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Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

///nos Aires, 19 de agosto de 2009.-///nos Aires, 19 de agosto de 2009.-

Y VISTOSY VISTOS::

Se reúnen los integrantes del Tribunal Oral en lo Criminal Nº 24Se reúnen los integrantes del Tribunal Oral en lo Criminal Nº 24  

de la Ciudad de Buenos Aires, Dres. Marcelo Roberto Álvero, como presidente del debate,de la Ciudad de Buenos Aires, Dres. Marcelo Roberto Álvero, como presidente del debate,  

Raúl Llanos y María Cecilia Maiza, con la presencia de la Secretaria Karina Zucconi, paraRaúl Llanos y María Cecilia Maiza, con la presencia de la Secretaria Karina Zucconi, para  

dictar  sentencia  en  la  causa  Nº  2517  seguida  a  dictar  sentencia  en  la  causa  Nº  2517  seguida  a  OMAR EMIR CHABÁNOMAR EMIR CHABÁN -con  DNI  Nº -con  DNI  Nº  

10.327.843, argentino,  nacido el  día 31 de marzo de 1952 en la localidad de General San10.327.843, argentino,  nacido el  día 31 de marzo de 1952 en la localidad de General San  

Martín,  provincia  de  Buenos  Aires,  hijo  de  Ezzeddin  (fallecido)  y  de  Angélica  HaloumaMartín,  provincia  de  Buenos  Aires,  hijo  de  Ezzeddin  (fallecido)  y  de  Angélica  Halouma  

Hadid,  de estado civil  soltero,  de profesión artista,  desempleado,  con estudios secundariosHadid,  de estado civil  soltero,  de profesión artista,  desempleado,  con estudios secundarios  

completos,  sin  antecedentes  penales,  con  domicilio  constituido  junto  con  sus  letradoscompletos,  sin  antecedentes  penales,  con  domicilio  constituido  junto  con  sus  letrados  

defensores en la calle Tucumán Nº 1321, piso 4º “B”-, defensores en la calle Tucumán Nº 1321, piso 4º “B”-, RAÚLRAÚL  ALCIDES VILLARREALALCIDES VILLARREAL – –

con DNI Nº 12.961.977, argentino, nacido el día 7 de junio de 1957 en esta ciudad, hijo decon DNI Nº 12.961.977, argentino, nacido el día 7 de junio de 1957 en esta ciudad, hijo de   

Raúl  Israel  y  de  Alcira  Rivarola,  de  estado  civil  viudo,  de  profesión  productor  artístico,Raúl  Israel  y  de  Alcira  Rivarola,  de  estado  civil  viudo,  de  profesión  productor  artístico,  

desempleado,  con estudios secundarios completos,  sin antecedentes  penales,  con domiciliodesempleado,  con estudios secundarios completos,  sin antecedentes  penales,  con domicilio  

real en la calle Enrique Finochietto Nº 1819 de esta ciudad y con domicilio constituido junto areal en la calle Enrique Finochietto Nº 1819 de esta ciudad y con domicilio constituido junto a   

su  abogado  defensor  en  la  calle  Tucumán  Nº  1531,  piso  1º-,  su  abogado  defensor  en  la  calle  Tucumán  Nº  1531,  piso  1º-,  DIEGO  MARCELODIEGO  MARCELO  

ARGAÑARAZARGAÑARAZ -con DNI Nº 27.151.587, argentino, nacido el día 17 de febrero de 1979 en -con DNI Nº 27.151.587, argentino, nacido el día 17 de febrero de 1979 en  

esta  ciudad,  hijo  de  Víctor  Armando y de  Graciela  Concepción  Alvarado,  de estado civilesta  ciudad,  hijo  de  Víctor  Armando y de  Graciela  Concepción  Alvarado,  de estado civil  

viudo, de profesión manager, desempleado, sin antecedentes penales, con estudios secundariosviudo, de profesión manager, desempleado, sin antecedentes penales, con estudios secundarios  

completos, con domicilio real en la calle Soldado Juan Rava Nº 1474 de la localidad de Villacompletos, con domicilio real en la calle Soldado Juan Rava Nº 1474 de la localidad de Villa  

Celina, provincia de Buenos Aires y con domicilio constituido junto a su letrado defensor en laCelina, provincia de Buenos Aires y con domicilio constituido junto a su letrado defensor en la  

Avenida  Directorio  Nº  4059,  edificio  Nº  29  “B”,  7º  piso,  depto.  “79”,  Avenida  Directorio  Nº  4059,  edificio  Nº  29  “B”,  7º  piso,  depto.  “79”,  PATRICIOPATRICIO  

ROGELIO SANTOS FONTANETROGELIO SANTOS FONTANET -con DNI Nº  27.287.544, argentino, nacido el día 16 de -con DNI Nº  27.287.544, argentino, nacido el día 16 de  

junio de 1979 en esta ciudad, hijo de José Santos y de Susana Graciela Fontanet, de estadojunio de 1979 en esta ciudad, hijo de José Santos y de Susana Graciela Fontanet, de estado  

civil  soltero,  de profesión técnico en esterilización,  de ocupación músico,  sin antecedentescivil  soltero,  de profesión técnico en esterilización,  de ocupación músico,  sin antecedentes  

penales, con domicilio constituido, junto a su letrado defensor en la calle Paraná Nº 572, pisopenales, con domicilio constituido, junto a su letrado defensor en la calle Paraná Nº 572, piso  

4º,  depto.  “A”-,  4º,  depto.  “A”-,  EDUARDO ARTURO VÁZQUEZEDUARDO ARTURO VÁZQUEZ –con DNI Nº 24.821.961, argentino, –con DNI Nº 24.821.961, argentino,  

nacido el día 31 de agosto de 1975 en esta ciudad, hijo de Eduardo Norberto y de Dilva Lucíanacido el día 31 de agosto de 1975 en esta ciudad, hijo de Eduardo Norberto y de Dilva Lucía  

Paz  (fallecida),  de  estado  civil  soltero,  de  profesión  músico,  con  estudios  secundariosPaz  (fallecida),  de  estado  civil  soltero,  de  profesión  músico,  con  estudios  secundarios  
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completos, sin antecedentes penales, con domicilio en real en el barrio “General Paz”, edificiocompletos, sin antecedentes penales, con domicilio en real en el barrio “General Paz”, edificio  

Nº 60, piso 9º, depto. “D” de la localidad de Villa Celina, provincia de Buenos Aires y conNº 60, piso 9º, depto. “D” de la localidad de Villa Celina, provincia de Buenos Aires y con  

domicilio constituido junto a su letrado defensor en la calle Paraná Nº 572, piso 4º, depto.domicilio constituido junto a su letrado defensor en la calle Paraná Nº 572, piso 4º, depto.   

“A”-,  “A”-,  JUAN ALBERTO CARBONEJUAN ALBERTO CARBONE –con DNI Nº 20.685.633, argentino, nacido el día 26 –con DNI Nº 20.685.633, argentino, nacido el día 26  

de enero de 1969 en esta ciudad, hijo de Juan Alberto y de Margarita María García, de estadode enero de 1969 en esta ciudad, hijo de Juan Alberto y de Margarita María García, de estado  

civil soltero, con estudios secundarios incompletos, de profesión músico, con domicilio real encivil soltero, con estudios secundarios incompletos, de profesión músico, con domicilio real en  

la calle Manzoni Nº 165 de esta ciudad y con domicilio constituido junto con su abogadola calle Manzoni Nº 165 de esta ciudad y con domicilio constituido junto con su abogado  

defensor  en  la  calle  Paraná  Nº  572,  piso  4º,  depto.  “A”-,  defensor  en  la  calle  Paraná  Nº  572,  piso  4º,  depto.  “A”-,  CHRISTIAN  ELEAZARCHRISTIAN  ELEAZAR  

TORREJÓNTORREJÓN –con DNI Nº 22.964.561, argentino, nacido el día 29 de octubre de 1972 en esta –con DNI Nº 22.964.561, argentino, nacido el día 29 de octubre de 1972 en esta   

ciudad, hijo de Eleazar y de Susana Vadalá, de estado civil soltero, con estudios secundariosciudad, hijo de Eleazar y de Susana Vadalá, de estado civil soltero, con estudios secundarios  

completos, sin antecedentes penales, con domicilio real en la calle Chilavert Nº 1136 de lacompletos, sin antecedentes penales, con domicilio real en la calle Chilavert Nº 1136 de la  

localidad de La Matanza, provincia de Buenos Aires y con domicilio constituido junto a sulocalidad de La Matanza, provincia de Buenos Aires y con domicilio constituido junto a su  

letrado defensor en la calle  Paraná Nº 572, piso 4º, depto. “A”-, letrado defensor en la calle  Paraná Nº 572, piso 4º, depto. “A”-, MAXIMILIANO DJERFYMAXIMILIANO DJERFY  

–con DNI Nº 24106825, argentino, nacido el día 4 de noviembre de 1974 en la localidad de–con DNI Nº 24106825, argentino, nacido el día 4 de noviembre de 1974 en la localidad de  

Lanús Este, provincia de Buenos Aires, hijo de Jorge y de Marta Santanocito, de estado civilLanús Este, provincia de Buenos Aires, hijo de Jorge y de Marta Santanocito, de estado civil  

soltero, con estudios secundarios incompletos, sin antecedentes penales, con domicilio real ensoltero, con estudios secundarios incompletos, sin antecedentes penales, con domicilio real en  

la calle Dean Funes Nº 2577 de la localidad de Lanús Este, provincia de Buenos Aires y conla calle Dean Funes Nº 2577 de la localidad de Lanús Este, provincia de Buenos Aires y con  

domicilio constituido junto a su letrada defensora en la calle Callao 970, piso 2º -Defensoríadomicilio constituido junto a su letrada defensora en la calle Callao 970, piso 2º -Defensoría  

Oficial-, Oficial-, ELIO RODRÍGO DELGADOELIO RODRÍGO DELGADO –con DNI Nº 31.494.062, argentino, nacido el día 24 –con DNI Nº 31.494.062, argentino, nacido el día 24  

de marzo de 1985 en esta ciudad, hijo de Aldo y de Amalía Ramírez, de profesión músico, dede marzo de 1985 en esta ciudad, hijo de Aldo y de Amalía Ramírez, de profesión músico, de  

estado  civil  soltero,  con  estudios  secundarios  incompletos,  sin  antecedentes  penales,  conestado  civil  soltero,  con  estudios  secundarios  incompletos,  sin  antecedentes  penales,  con  

domicilio real en la calle Puna Nº 3594 de esta ciudad y con domicilio constituido junto a sudomicilio real en la calle Puna Nº 3594 de esta ciudad y con domicilio constituido junto a su  

letrado  defensor  en  la  calle  Paraná  Nº  572,  piso  4º,  depto.  “A”-,  letrado  defensor  en  la  calle  Paraná  Nº  572,  piso  4º,  depto.  “A”-,  DANIEL  HORACIODANIEL  HORACIO  

CARDELLCARDELL –con DNI Nº 26.338.638, argentino, nacido el día 20 de diciembre de 1977 en –con DNI Nº 26.338.638, argentino, nacido el día 20 de diciembre de 1977 en  

esta ciudad, hijo de Isidoro Julián y de Margarita Fuertes, de estado civil soltero, con estudiosesta ciudad, hijo de Isidoro Julián y de Margarita Fuertes, de estado civil soltero, con estudios  

secundarios completos, sin antecedentes penales, con domicilio real en la calle Boulogne Sursecundarios completos, sin antecedentes penales, con domicilio real en la calle Boulogne Sur  

Mer Nº 2051, monoblok Nº 9, PB, depto. “C” de la localidad de La Matanza, provincia deMer Nº 2051, monoblok Nº 9, PB, depto. “C” de la localidad de La Matanza, provincia de  

Buenos Aires y con domicilio constituido junto a su abogado defensor en la calle Paraná NºBuenos Aires y con domicilio constituido junto a su abogado defensor en la calle Paraná Nº  

572, piso 4º, depto. “A”-,  572, piso 4º, depto. “A”-,  MIGUEL ÁNGEL BELAYMIGUEL ÁNGEL BELAY –con DNI Nº 8.521.267, argentino, –con DNI Nº 8.521.267, argentino,  

22



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

nacido el día 13 de mayo de 1951 en esta ciudad, hijo de Miguel y de Alodia Velázquez, denacido el día 13 de mayo de 1951 en esta ciudad, hijo de Miguel y de Alodia Velázquez, de  

ocupación Comisario  retirado de la Policía  Federal  Argentina,  de estado civil  casado,  conocupación Comisario  retirado de la Policía  Federal  Argentina,  de estado civil  casado,  con  

estudios secundarios completos, sin antecedentes penales, con domicilio real en la calle Belénestudios secundarios completos, sin antecedentes penales, con domicilio real en la calle Belén  

Nº 502, depto. “2”, Capital Federal y con domicilio constituido junto a su letrado defensor enNº 502, depto. “2”, Capital Federal y con domicilio constituido junto a su letrado defensor en  

la  calle  Luís  Sáenz  Peña  Nº  375,  entrepiso-,  la  calle  Luís  Sáenz  Peña  Nº  375,  entrepiso-,  CARLOS  RUBÉN  DÍAZCARLOS  RUBÉN  DÍAZ –con  DNI  Nº –con  DNI  Nº  

12.685.182,  argentino,  nacido  el  día  22  de  diciembre  de  1958  en  la  ciudad  de  Córdoba,12.685.182,  argentino,  nacido  el  día  22  de  diciembre  de  1958  en  la  ciudad  de  Córdoba,  

provincia  homónima,  hijo  de  Eleazar  Carmelo  y  de  Dolly  Aliendro,  de  ocupaciónprovincia  homónima,  hijo  de  Eleazar  Carmelo  y  de  Dolly  Aliendro,  de  ocupación  

Subcomisario de la Policía Federal Argentina en situación de disponibilidad, de estado civilSubcomisario de la Policía Federal Argentina en situación de disponibilidad, de estado civil  

casado, con estudios secundarios completos, sin antecedentes penales, con domicilio real en lacasado, con estudios secundarios completos, sin antecedentes penales, con domicilio real en la  

Avenida Soldado de la Frontera Nº 5235, piso 11º, depto. “D” de esta ciudad y con domicilioAvenida Soldado de la Frontera Nº 5235, piso 11º, depto. “D” de esta ciudad y con domicilio  

constituido junto a sus letrados defensores en la calle Reconquista Nº 761, PB, oficina Nº 10-,constituido junto a sus letrados defensores en la calle Reconquista Nº 761, PB, oficina Nº 10-,  

FABIANA GABRIELA FISZBINFABIANA GABRIELA FISZBIN –con DNI Nº 16937540, argentina, nacida el día 23 de –con DNI Nº 16937540, argentina, nacida el día 23 de  

marzo de 1964 en esta ciudad, hija de Enrique y de Lea Lucía Mendelovich, de estado civilmarzo de 1964 en esta ciudad, hija de Enrique y de Lea Lucía Mendelovich, de estado civil   

casada,  de profesión Licenciada en Psicología,  desempleada,  sin antecedentes  penales,  concasada,  de profesión Licenciada en Psicología,  desempleada,  sin antecedentes  penales,  con  

domicilio real en la calle Aranguren Nº 222 Capital Federal y con domicilio constituido juntodomicilio real en la calle Aranguren Nº 222 Capital Federal y con domicilio constituido junto  

a sus abogados defensores en la calle Lavalle Nº 1425-, a sus abogados defensores en la calle Lavalle Nº 1425-, ANA MARÍA FERNÁNDEZANA MARÍA FERNÁNDEZ –con –con  

DNI Nº 17.493.112, argentina, nacida el día 7 de abril de 1965 en Villa Mercedes, provinciaDNI Nº 17.493.112, argentina, nacida el día 7 de abril de 1965 en Villa Mercedes, provincia  

de  San  Luís,  hija  de  Juan  Carlos  y  de  Clara  Esther  Cabrera,  de  estado  civil  soltera,  dede  San  Luís,  hija  de  Juan  Carlos  y  de  Clara  Esther  Cabrera,  de  estado  civil  soltera,  de  

profesión abogada y licenciada en relaciones internacionales,  sin antecedentes penales, conprofesión abogada y licenciada en relaciones internacionales,  sin antecedentes penales, con  

domicilio real  en la calle Constitución Nº 1920, piso 6º, depto. “A”, de esta ciudad y condomicilio real  en la calle Constitución Nº 1920, piso 6º, depto. “A”, de esta ciudad y con  

domicilio constituido junto a sus letrados defensores en la calle Suipacha Nº 871, piso 1º,domicilio constituido junto a sus letrados defensores en la calle Suipacha Nº 871, piso 1º,  

depto. “2”-, y a  depto. “2”-, y a  GUSTAVO JUAN TORRESGUSTAVO JUAN TORRES –con DNI Nº 7.334.678, argentino, nacido el –con DNI Nº 7.334.678, argentino, nacido el  

día 30 de mayo de 1958 en esta ciudad, hijo de María Haydee Andrade y de Aníbal Dardo, dedía 30 de mayo de 1958 en esta ciudad, hijo de María Haydee Andrade y de Aníbal Dardo, de   

estado civil divorciado, de profesión abogado, sin antecedentes penales, con domicilio real enestado civil divorciado, de profesión abogado, sin antecedentes penales, con domicilio real en  

la Avenida Corrientes Nº 821, piso 5º, depto. “A”, de esta ciudad y con domicilio constituidola Avenida Corrientes Nº 821, piso 5º, depto. “A”, de esta ciudad y con domicilio constituido  

junto a su letrado defensor en la calle Esmeralda Nº 345, piso 9º-.junto a su letrado defensor en la calle Esmeralda Nº 345, piso 9º-.

  Intervienen en el presente proceso el Fiscal General Jorge LópezIntervienen en el presente proceso el Fiscal General Jorge López  

Lecube, la Fiscal General Gabriela Alejandra González y los Fiscales coadyuvantes AlejandraLecube, la Fiscal General Gabriela Alejandra González y los Fiscales coadyuvantes Alejandra  

Perroud  y  Fabián  Celiz.  También,  los  letrados  representantes  de  los  cuatro  grupos  dePerroud  y  Fabián  Celiz.  También,  los  letrados  representantes  de  los  cuatro  grupos  de  
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querellantes, a saber: Dres. José Iglesias y Beatriz Campos; Mauricio Castro, Patricia Núñezquerellantes, a saber: Dres. José Iglesias y Beatriz Campos; Mauricio Castro, Patricia Núñez  

Morano,  María  Marta  Marcos  y Sebastián Michaux;  Patricio  Poplavsky y Susana Rico;  yMorano,  María  Marta  Marcos  y Sebastián Michaux;  Patricio  Poplavsky y Susana Rico;  y  

Marcelo  Parrilli,  María  del  Carmen  Verdú,  Arturo  López  Santos,  Daniel  Stragá,  MarianaMarcelo  Parrilli,  María  del  Carmen  Verdú,  Arturo  López  Santos,  Daniel  Stragá,  Mariana  

Verónica Prince, Myriam Carsen, Raúl Alberto Palomo.Verónica Prince, Myriam Carsen, Raúl Alberto Palomo.

Intervienen  también  los  abogados  Pedro  y  Vicente  D´Attoli,Intervienen  también  los  abogados  Pedro  y  Vicente  D´Attoli,  

María de La Paz Trebino, Paula Gabriela Castillo, Horacio Modesto Etcheverry y Juan CarlosMaría de La Paz Trebino, Paula Gabriela Castillo, Horacio Modesto Etcheverry y Juan Carlos  

Defranchi –a cargo de la defensa de Omar Emir Chabán, en sus calidades de codefensores yDefranchi –a cargo de la defensa de Omar Emir Chabán, en sus calidades de codefensores y  

letrados  sustitutos-,  Albino  Stefanolo  y  Marisa  Darwiche  –a  cargo  de la  defensa  de  Raúlletrados  sustitutos-,  Albino  Stefanolo  y  Marisa  Darwiche  –a  cargo  de la  defensa  de  Raúl  

Alcides Villarreal, como codefensores-, Roberto Bois, Graciela Castelo y Juan Manuel CombiAlcides Villarreal, como codefensores-, Roberto Bois, Graciela Castelo y Juan Manuel Combi  

–  respecto  de  Diego  Marcelo  Argañaraz,  resultando  los  dos  últimos  letrados  sustitutos-,–  respecto  de  Diego  Marcelo  Argañaraz,  resultando  los  dos  últimos  letrados  sustitutos-,  

Manuel Martín Gutiérrez en calidad de defensor y Ana María Canal, como letrada sustituta –Manuel Martín Gutiérrez en calidad de defensor y Ana María Canal, como letrada sustituta –

por la defensa de Patricio Rogelio Santos Fontanet, Eduardo Arturo Vázquez, Juan Albertopor la defensa de Patricio Rogelio Santos Fontanet, Eduardo Arturo Vázquez, Juan Alberto  

Carbone,  Christian  Eleazar  Torrejón,  Elio  Delgado  y  Daniel  Cardell-;  Analía  Fangano  yCarbone,  Christian  Eleazar  Torrejón,  Elio  Delgado  y  Daniel  Cardell-;  Analía  Fangano  y  

Martín Capdevilla como codefensores de Maximiliano Djerfy,  quien luego de los alegatos,Martín Capdevilla como codefensores de Maximiliano Djerfy,  quien luego de los alegatos,  

revocó las designaciones;  Julián Orlando, Marcelo Peccorelli,  Francisco Orlando, Federicorevocó las designaciones;  Julián Orlando, Marcelo Peccorelli,  Francisco Orlando, Federico  

Hierro y Marcelo Miño, el primero defensor y los restantes como sustitutos –en relación aHierro y Marcelo Miño, el primero defensor y los restantes como sustitutos –en relación a  

Miguel  Angel  Belay-;  Eduardo  Escudero,  Fermín  Iturbide  y  Edgardo  Puppo  comoMiguel  Angel  Belay-;  Eduardo  Escudero,  Fermín  Iturbide  y  Edgardo  Puppo  como  

codefensores y Ana María Iañez como sustituta-  a cargo de la asistencia de Carlos Rubéncodefensores y Ana María Iañez como sustituta-  a cargo de la asistencia de Carlos Rubén  

Díaz-; Marcelo Fainberg e Ignacio Jakim como codefensores y Patricia De Reatti como letradaDíaz-; Marcelo Fainberg e Ignacio Jakim como codefensores y Patricia De Reatti como letrada  

sustituta –respecto de Fabiana Gabriela Fiszbin-; Oscar Vignale, Gabriela Cervo y Verónicasustituta –respecto de Fabiana Gabriela Fiszbin-; Oscar Vignale, Gabriela Cervo y Verónica  

Villa – por la defensa de Ana María Fernández-; y Carlos Cruz y Pablo Lafuente a cargo de laVilla – por la defensa de Ana María Fernández-; y Carlos Cruz y Pablo Lafuente a cargo de la  

defensa de Gustavo Juan Torres,  actuando como sustitutos los abogados Mariano Bravo ydefensa de Gustavo Juan Torres,  actuando como sustitutos los abogados Mariano Bravo y  

Daniel Rossano.  Daniel Rossano.  

Son actores civiles el Dr. Alberto Urcullu y la Sra. Susana ElviraSon actores civiles el Dr. Alberto Urcullu y la Sra. Susana Elvira  

Carbone, asumiendo el primero el patrocinio letrado de ambos en su condición de padres deCarbone, asumiendo el primero el patrocinio letrado de ambos en su condición de padres de  

María Sol Urcullu.María Sol Urcullu.

Han  sido  demandados  civilmente  Omar  Emir  ChabánHan  sido  demandados  civilmente  Omar  Emir  Chabán  

representado técnicamente por el Dr. Modesto Etcheverry,  Raúl Alcides Villarreal,  asistidorepresentado técnicamente por el Dr. Modesto Etcheverry,  Raúl Alcides Villarreal,  asistido  

por el  Dr.  Albino Stefanolo,  Diego Marcelo  Argañaraz,  Patricio  Rogelio  Santos  Fontanet,por el  Dr.  Albino Stefanolo,  Diego Marcelo  Argañaraz,  Patricio  Rogelio  Santos  Fontanet,  
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Eduardo Arturo Vázquez,  Juan Alberto  Carbone,  Christian Eleazar  Torrejón,  MaximilianoEduardo Arturo Vázquez,  Juan Alberto  Carbone,  Christian Eleazar  Torrejón,  Maximiliano  

Djerfy, Elio Delgado y Daniel Horacio Cardell, asistidos por Manuel Gutiérrez en todos losDjerfy, Elio Delgado y Daniel Horacio Cardell, asistidos por Manuel Gutiérrez en todos los  

casos salvo en el de Argañaraz quien es asistido por el Dr. Roberto Bois, y el imputado Djerfycasos salvo en el de Argañaraz quien es asistido por el Dr. Roberto Bois, y el imputado Djerfy  

por la Dra. Analía Fangano;  Miguel Ángel Belay, Carlos Rubén Díaz, representado por lospor la Dra. Analía Fangano;  Miguel Ángel Belay, Carlos Rubén Díaz, representado por los  

Dres.  Fermín  Iturbide  y  Eduardo  Escudero;  Fabiana  Gabriela  Fiszbin,  asistida  por  el  Dr.Dres.  Fermín  Iturbide  y  Eduardo  Escudero;  Fabiana  Gabriela  Fiszbin,  asistida  por  el  Dr.  

Marcelo  Fainberg;  Ana María  Fernández,  asistida por los Dres.  Oscar  Vignale  y  GabrielaMarcelo  Fainberg;  Ana María  Fernández,  asistida por los Dres.  Oscar  Vignale  y  Gabriela  

Cervo; Gustavo Juan Torres en causa propia dada su condición de abogado. Cervo; Gustavo Juan Torres en causa propia dada su condición de abogado. 

  También lo han sido el Estado Nacional -Ministerio del Interior-También lo han sido el Estado Nacional -Ministerio del Interior-  

representado por los Dres. Rubén García Villador, Fabiana Alejandra Collazo, María Aracelirepresentado por los Dres. Rubén García Villador, Fabiana Alejandra Collazo, María Araceli  

García, Georgina Val Heredia, María Elena Weber, Alejandro Patricio Amaro, Jorge EduardoGarcía, Georgina Val Heredia, María Elena Weber, Alejandro Patricio Amaro, Jorge Eduardo  

Abrahan y  César  David Graziani;  el  Gobierno  de  la  Ciudad Autónoma de  Buenos  Aires,Abrahan y  César  David Graziani;  el  Gobierno  de  la  Ciudad Autónoma de  Buenos  Aires,  

representado por los Dres. Nilda Bértoli, Carlos Thompson, Viviana Graciela Herrera, Silviarepresentado por los Dres. Nilda Bértoli, Carlos Thompson, Viviana Graciela Herrera, Silvia  

Susana Lagalla, María Rosa Álvarez Vivoda y Nilda Ester Alí.Susana Lagalla, María Rosa Álvarez Vivoda y Nilda Ester Alí.

Intervienen también las Dras. Silvia Dascal  y Valeria Atienza,Intervienen también las Dras. Silvia Dascal  y Valeria Atienza,  

defensoras oficiales, la primera actualmente a cargo de la asistencia de Maximiliano Djerfy.defensoras oficiales, la primera actualmente a cargo de la asistencia de Maximiliano Djerfy.

  

Y CONSIDERANDO:Y CONSIDERANDO:  

  I. Hechos imputados y consideraciones finalesI. Hechos imputados y consideraciones finales  

–artículo 393 del Código Procesal Penal de la Nación- llevadas a cabo por–artículo 393 del Código Procesal Penal de la Nación- llevadas a cabo por  

los acusadoreslos acusadores

I.A.I.A.  Grupo de querellantes encabezado por los Dres. José Antonio Iglesias yGrupo de querellantes encabezado por los Dres. José Antonio Iglesias y  

Beatriz CamposBeatriz Campos

I.A.1.I.A.1.  HechosHechos

Dicha querella le atribuye a Omar Emir Chabán; Raúl AlcidesDicha querella le atribuye a Omar Emir Chabán; Raúl Alcides  

Villarreal;  Diego  Marcelo  Argañaraz;  Patricio  Rogelio  Santos  Fontanet;  Juan  AlbertoVillarreal;  Diego  Marcelo  Argañaraz;  Patricio  Rogelio  Santos  Fontanet;  Juan  Alberto  

Carbone;  Daniel  Horacio  Cardell;  Maximiliano  Djerfy;  Christian  Eleazar  Torrejon;  ElioCarbone;  Daniel  Horacio  Cardell;  Maximiliano  Djerfy;  Christian  Eleazar  Torrejon;  Elio  

Rodrigo Delgado; Eduardo Arturo Vazquez; Fabiana Gabriela Fiszbin; Ana María Fernández;Rodrigo Delgado; Eduardo Arturo Vazquez; Fabiana Gabriela Fiszbin; Ana María Fernández;  
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Gustavo Juan Torres; Carlos Rubén Díaz; y Miguel Ángel Belay; la comisión de los siguientesGustavo Juan Torres; Carlos Rubén Díaz; y Miguel Ángel Belay; la comisión de los siguientes  

hechos: hechos: 

““El día 30 de diciembre de 2004, estaba prevista la realización de un recital delEl día 30 de diciembre de 2004, estaba prevista la realización de un recital del  

grupo musical ¨Callejeros¨ en el local denominado ¨República Cromañón¨, ubicado en la callegrupo musical ¨Callejeros¨ en el local denominado ¨República Cromañón¨, ubicado en la calle  

Bartolomé Mitre 3058, 3060 y 3066 de la Ciudad de Buenos Aires.  El  espectáculo era elBartolomé Mitre 3058, 3060 y 3066 de la Ciudad de Buenos Aires.  El  espectáculo era el  

tercero y último de una serie de tres recitales del grupo ¨Callejeros¨ que tendrían lugar los díastercero y último de una serie de tres recitales del grupo ¨Callejeros¨ que tendrían lugar los días  

28, 29 y 30 de diciembre. También estaba programada la actuación previa del grupo soporte28, 29 y 30 de diciembre. También estaba programada la actuación previa del grupo soporte  

¨Ojos Locos¨.¨Ojos Locos¨.

  La noche del 30 de diciembre ingresó al local una cantidad deLa noche del 30 de diciembre ingresó al local una cantidad de  

personas que no ha podido ser determinada con exactitud, pero que era superior a las 3.000. personas que no ha podido ser determinada con exactitud, pero que era superior a las 3.000. 

  El  control  de  acceso  al  local  estuvo  a  cargo  de  un  grupo  deEl  control  de  acceso  al  local  estuvo  a  cargo  de  un  grupo  de  

personas contratadas a tal efecto por los integrantes del grupo ¨Callejeros¨, que eran dirigidaspersonas contratadas a tal efecto por los integrantes del grupo ¨Callejeros¨, que eran dirigidas  

y coordinadas por Lorenzo Freddy Bussi, y que habían sido contratadas a tal efecto por ely coordinadas por Lorenzo Freddy Bussi, y que habían sido contratadas a tal efecto por el  

grupo ¨Callejeros¨.grupo ¨Callejeros¨.

  Antes de ingresar los asistentes eran revisados y ¨cacheados¨ porAntes de ingresar los asistentes eran revisados y ¨cacheados¨ por  

tres  hombres  y  tres  mujeres  respectivamente,  quienes  les  inspeccionaban  la  ropa  y  lastres  hombres  y  tres  mujeres  respectivamente,  quienes  les  inspeccionaban  la  ropa  y  las  

zapatillas,  así  como  las  carteras,  los  bolsos,  las  riñoneras  o  cualquier  otro  elemento  quezapatillas,  así  como  las  carteras,  los  bolsos,  las  riñoneras  o  cualquier  otro  elemento  que  

llevaran consigo con el fin de detectar si portaban pirotecnia u otros elementos eventualmentellevaran consigo con el fin de detectar si portaban pirotecnia u otros elementos eventualmente  

peligrosos, en cuyo caso los secuestraban. Sin embargo, muchas personas no eran sometidas apeligrosos, en cuyo caso los secuestraban. Sin embargo, muchas personas no eran sometidas a  

esa revisación y podían ingresar sin pasar por ningún control, algunos porque eran invitadosesa revisación y podían ingresar sin pasar por ningún control, algunos porque eran invitados  

de los músicos o de las personas que trabajaban en el lugar, otros porque les tocaba en suertede los músicos o de las personas que trabajaban en el lugar, otros porque les tocaba en suerte   

no ser revisados.no ser revisados.

Omar Chabán era el explotador comercial del local, en tanto que la habilitaciónOmar Chabán era el explotador comercial del local, en tanto que la habilitación  

del  comercio  se  encontraba  a  nombre  de  ¨Lagarto  S.A.¨.  La  organización  del  recital  dedel  comercio  se  encontraba  a  nombre  de  ¨Lagarto  S.A.¨.  La  organización  del  recital  de  

¨Callejeros¨  programado  para  el  día  30  de  diciembre  de  2004  en  ¨República  Cromañón¨,¨Callejeros¨  programado  para  el  día  30  de  diciembre  de  2004  en  ¨República  Cromañón¨,  

estuvo  a  cargo  de  Chabán  y  de  los  miembros  del  grupo  ¨Callejeros¨:  su  manager  Diegoestuvo  a  cargo  de  Chabán  y  de  los  miembros  del  grupo  ¨Callejeros¨:  su  manager  Diego  

Marcelo Argañaraz, los músicos Patricio Rogelio Santos Fontanet, Juan Alberto Carbone, ElioMarcelo Argañaraz, los músicos Patricio Rogelio Santos Fontanet, Juan Alberto Carbone, Elio  

Rodrigo Delgado, Christian Eleazar Torrejón, Eduardo Arturo Vázquez y Maximiliano DjerfyRodrigo Delgado, Christian Eleazar Torrejón, Eduardo Arturo Vázquez y Maximiliano Djerfy  

y el escenógrafo Daniel Horacio Cardell. Sin bien Argañaraz era la ¨cara visible¨ del grupo,y el escenógrafo Daniel Horacio Cardell. Sin bien Argañaraz era la ¨cara visible¨ del grupo,  
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todas las decisiones relativas a la organización de recitales eran adoptadas por todos ellos entodas las decisiones relativas a la organización de recitales eran adoptadas por todos ellos en  

conjunto, incluyendo al escenógrafo Cardell.conjunto, incluyendo al escenógrafo Cardell.

Es así como la realización de los recitales previstos para los díasEs así como la realización de los recitales previstos para los días  

28, 29 y 30 de diciembre había sido acordada por el grupo con Omar Chabán, decidiendo en28, 29 y 30 de diciembre había sido acordada por el grupo con Omar Chabán, decidiendo en  

conjunto las fechas en las que se realizarían los recitales, los horarios en los que se llevarían aconjunto las fechas en las que se realizarían los recitales, los horarios en los que se llevarían a  

cabo, el precio de las entradas, quién se encargaría de la publicidad, de la seguridad o control,cabo, el precio de las entradas, quién se encargaría de la publicidad, de la seguridad o control,   

de las luces, del sonido, etc. Cabe destacar que en la organización de los referidos eventos node las luces, del sonido, etc. Cabe destacar que en la organización de los referidos eventos no  

intervino ninguna productora,  como era habitual  en el mundo del rock,  como así tampocointervino ninguna productora,  como era habitual  en el mundo del rock,  como así tampoco  

ninguna persona además de los nombrados. En definitiva, las tareas de organización se habríanninguna persona además de los nombrados. En definitiva, las tareas de organización se habrían  

dividido entre el explotador del local y los integrantes de la banda. dividido entre el explotador del local y los integrantes de la banda. 

Por otra parte, la elección de los miembros del grupo relativa alPor otra parte, la elección de los miembros del grupo relativa al  

lugar para la serie de recitales programados, estuvo determinada por varios factores:lugar para la serie de recitales programados, estuvo determinada por varios factores:

-las características del lugar, sus dimensiones, la vista desde el escenario, las-las características del lugar, sus dimensiones, la vista desde el escenario, las  

amplias entradas,amplias entradas,

-la relación que tenían los integrantes del grupo con Omar Chabán, quien los-la relación que tenían los integrantes del grupo con Omar Chabán, quien los  

venía apoyando desde sus comienzos- ¨Callejeros¨ había efectuado varias presentaciones envenía apoyando desde sus comienzos- ¨Callejeros¨ había efectuado varias presentaciones en  

Cemento, otro local también explotado por Chabán y en ¨República Cromañón¨ -la posibilidadCemento, otro local también explotado por Chabán y en ¨República Cromañón¨ -la posibilidad  

de manejar la seguridad ellos mismos y el conocimiento de que en ese lugar no había controlde manejar la seguridad ellos mismos y el conocimiento de que en ese lugar no había control  

por parte de las autoridades, lo que no ocurría en lugares como ¨Obras Sanitarias¨, el ¨Lunapor parte de las autoridades, lo que no ocurría en lugares como ¨Obras Sanitarias¨, el ¨Luna  

Park¨ o ¨El Teatro¨.Park¨ o ¨El Teatro¨.

La  división  de  las  tareas  relativas  a  la  organización  era  laLa  división  de  las  tareas  relativas  a  la  organización  era  la  

siguiente: los integrantes de la banda tenían a su cargo la impresión y venta de las entradas, elsiguiente: los integrantes de la banda tenían a su cargo la impresión y venta de las entradas, el  

control  de  la  recaudación,  la  contratación  del  personal  de  seguridad,  la  publicidad.  Encontrol  de  la  recaudación,  la  contratación  del  personal  de  seguridad,  la  publicidad.  En  

consecuencia decidían cuántas entradas se pondrían a la venta, cuántas personas tendrían a suconsecuencia decidían cuántas entradas se pondrían a la venta, cuántas personas tendrían a su  

cargo  el  control  del  ingreso  al  local,  como  se  efectuaría  ese  control,  quienes  estaríancargo  el  control  del  ingreso  al  local,  como  se  efectuaría  ese  control,  quienes  estarían  

exceptuados del mismo y qué aptitud se adoptaría con la gente que ingresaba con elementosexceptuados del mismo y qué aptitud se adoptaría con la gente que ingresaba con elementos  

pirotécnicos. pirotécnicos. 

  En tanto, el principal aporte de Omar Chabán era el lugar en elEn tanto, el principal aporte de Omar Chabán era el lugar en el  

que se llevaría a cabo el recital; así tenía a su cargo la decisión de cuando se abrían las puertasque se llevaría a cabo el recital; así tenía a su cargo la decisión de cuando se abrían las puertas  
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y de la forma en que ingresaría el público, etc.; también era responsable de las condiciones dey de la forma en que ingresaría el público, etc.; también era responsable de las condiciones de  

seguridad  del  lugar,  en  particular  el  estado  en  que  se  encontraban  las  vías  de  salida,  losseguridad  del  lugar,  en  particular  el  estado  en  que  se  encontraban  las  vías  de  salida,  los  

matafuegos, las condiciones legales para el funcionamiento de ¨República Cromañón¨, y de lamatafuegos, las condiciones legales para el funcionamiento de ¨República Cromañón¨, y de la  

seguridad interna, la organización de las barras, el cuidado de los baños, etc. seguridad interna, la organización de las barras, el cuidado de los baños, etc. 

  Asimismo  compartía  con  la  banda  la  decisión  acerca  de  laAsimismo  compartía  con  la  banda  la  decisión  acerca  de  la  

cantidad de entradas que se pondrían a la venta y el costo que tendrían y se encargaba decantidad de entradas que se pondrían a la venta y el costo que tendrían y se encargaba de  

remover todo tipo de obstáculos para el funcionamiento del lugar –entre los que se hallaba elremover todo tipo de obstáculos para el funcionamiento del lugar –entre los que se hallaba el  

control policial-. En cuanto a las ganancias, éstas eran repartidas entre los miembros del grupocontrol policial-. En cuanto a las ganancias, éstas eran repartidas entre los miembros del grupo  

¨Callejeros¨ y Chabán del siguiente modo: el primero  recibía el 70 por ciento, en tanto que el¨Callejeros¨ y Chabán del siguiente modo: el primero  recibía el 70 por ciento, en tanto que el   

segundo se quedaba con el restante 30 por ciento. segundo se quedaba con el restante 30 por ciento. 

  Para el  desarrollo de su actividad Omar Emir Chabán contabaPara el  desarrollo de su actividad Omar Emir Chabán contaba  

con la colaboración de Raúl Alcides Villarreal, a quien muchos conocían como el ¨encargadocon la colaboración de Raúl Alcides Villarreal, a quien muchos conocían como el ¨encargado  

del local¨. del local¨. 

  El comienzo del recital estaba previsto para las 20 horas, con laEl comienzo del recital estaba previsto para las 20 horas, con la  

actuación previa del grupo soporte ¨Ojos Locos¨. Durante la actuación de esta banda algunosactuación previa del grupo soporte ¨Ojos Locos¨. Durante la actuación de esta banda algunos  

de los asistentes encendieron elementos  de pirotecnia  tales como bengalas,  candelas y tresde los asistentes encendieron elementos  de pirotecnia  tales como bengalas,  candelas y tres  

tiros. tiros. 

  Unos  minutos  después  de  las  22:30  horas  y  cuando  ya  habíaUnos  minutos  después  de  las  22:30  horas  y  cuando  ya  había  

terminado de tocar Ojos Locos, Omar Emir Chabán  se acercó a la cabina de sonido, tomó unterminado de tocar Ojos Locos, Omar Emir Chabán  se acercó a la cabina de sonido, tomó un  

micrófono y se dirigió al público increpándolo para que no se tirara bengalas.  Profiriendomicrófono y se dirigió al público increpándolo para que no se tirara bengalas.  Profiriendo  

insultos diversos, Chabán dijo que había en el lugar más de 6.000 personas, que el lugar noinsultos diversos, Chabán dijo que había en el lugar más de 6.000 personas, que el lugar no  

tenía  ventilación  y  que  si  se  producía  un  incendio  –como  ya  había  sucedido  en  otrastenía  ventilación  y  que  si  se  producía  un  incendio  –como  ya  había  sucedido  en  otras  

oportunidades-, no iban a poder salir y se iban a morir todos, igual que como había sucedidooportunidades-, no iban a poder salir y se iban a morir todos, igual que como había sucedido  

en Paraguay meses antes. en Paraguay meses antes. 

  Seguidamente los integrantes del grupo ¨Callejeros¨ subieron alSeguidamente los integrantes del grupo ¨Callejeros¨ subieron al  

escenario para comenzar a tocar. El cantante Patricio Santos Fontanet tomó el micrófono y leescenario para comenzar a tocar. El cantante Patricio Santos Fontanet tomó el micrófono y le  

dijo al público que le hicieran caso a Chabán, que no tiraran bengalas porque podía pasar algodijo al público que le hicieran caso a Chabán, que no tiraran bengalas porque podía pasar algo  

grave y morir todos los que estaban en el lugar. grave y morir todos los que estaban en el lugar. 
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  Aproximadamente a las 22:50 horas comenzó a tocar el primerAproximadamente a las 22:50 horas comenzó a tocar el primer  

tema el grupo ¨Callejeros¨. El encendido de bengalas, candelas y tres tiros continuaba y,  atema el grupo ¨Callejeros¨. El encendido de bengalas, candelas y tres tiros continuaba y,  a  

poco de iniciada la primera canción, un elemento de pirotecnia encendido impactó contra lapoco de iniciada la primera canción, un elemento de pirotecnia encendido impactó contra la  

media sombra que recubría el techo del local, lo cual originó un foco ígneo que se expandiómedia sombra que recubría el techo del local, lo cual originó un foco ígneo que se expandió  

rápidamente y que generó un humo muy espeso y tóxico que se propagó por todo el salón,rápidamente y que generó un humo muy espeso y tóxico que se propagó por todo el salón,  

acumulándose con más intensidad en los sectores altos más cercanos al techo. acumulándose con más intensidad en los sectores altos más cercanos al techo. 

  Asimismo como consecuencia del fuego, el material que recubríaAsimismo como consecuencia del fuego, el material que recubría  

el techo comenzó a derretirse generando, en algunos sectores del local, una especie de ¨lluviael techo comenzó a derretirse generando, en algunos sectores del local, una especie de ¨lluvia  

de fuego¨ que caía sobre los asistentes al recital.de fuego¨ que caía sobre los asistentes al recital.

Ante esta situación el grupo dejó de tocar y las personas presentes en elAnte esta situación el grupo dejó de tocar y las personas presentes en el  

lugar  comenzaron  a  pugnar  por  salir.  La  mayoría  de  las  puertas  de  acceso  al  local  selugar  comenzaron  a  pugnar  por  salir.  La  mayoría  de  las  puertas  de  acceso  al  local  se  

encontraban cerradas, al igual que la denominada ¨salida alternativa de emergencia¨. Así seencontraban cerradas, al igual que la denominada ¨salida alternativa de emergencia¨. Así se  

generaron  amontonamientos  y  avalanchas  que  dificultaron  notoriamente  la  evacuación  delgeneraron  amontonamientos  y  avalanchas  que  dificultaron  notoriamente  la  evacuación  del  

lugar. Además, instantes después de comenzado el incendio se cortó la luz del local, lo quelugar. Además, instantes después de comenzado el incendio se cortó la luz del local, lo que  

provocó pánico y desesperación en las personas allí presentes. provocó pánico y desesperación en las personas allí presentes. 

  Gran  parte  del  techo  del  local  estaba  cubierto  por  una  telaGran  parte  del  techo  del  local  estaba  cubierto  por  una  tela  

denominada  media-sombra,  por encima de la cual  había  colocada una capa de espuma dedenominada  media-sombra,  por encima de la cual  había  colocada una capa de espuma de  

poliuretano y otra de guata, materiales que al quemarse produjeron emanaciones de cianuro depoliuretano y otra de guata, materiales que al quemarse produjeron emanaciones de cianuro de  

hidrógeno (ácido cianhídrico), dióxido de carbono, monóxido de carbono, óxido de nitrógenohidrógeno (ácido cianhídrico), dióxido de carbono, monóxido de carbono, óxido de nitrógeno  

y vapores de isocianato. y vapores de isocianato. 

  De modo que la evacuación del inmueble,  una vez iniciado elDe modo que la evacuación del inmueble,  una vez iniciado el  

incendio estuvo marcada por una serie de factores que lo convirtieron en una trampa mortalincendio estuvo marcada por una serie de factores que lo convirtieron en una trampa mortal  

que terminó con la vida de 193 concurrentes y produjo lesiones a otros 1524.que terminó con la vida de 193 concurrentes y produjo lesiones a otros 1524.

  Esos factores fueron: Esos factores fueron: 

-La cantidad de asistentes triplicaba el máximo permitido en la habilitación.-La cantidad de asistentes triplicaba el máximo permitido en la habilitación.

-El local no estaba preparado ni autorizado para la realización de recitales. -El local no estaba preparado ni autorizado para la realización de recitales. 

-El  local  no  contaba  con  salidas  de  emergencia  acordes  con  las  exigencias-El  local  no  contaba  con  salidas  de  emergencia  acordes  con  las  exigencias  

normativas.normativas.
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-La mayoría de las puertas estaban cerradas con trabas, incluso la denominada-La mayoría de las puertas estaban cerradas con trabas, incluso la denominada  

salida de emergencia, que tenía un cartel luminoso que decía ¨salida¨ y que recién pudo sersalida de emergencia, que tenía un cartel luminoso que decía ¨salida¨ y que recién pudo ser  

abierta casi una hora después de comenzado el incendio. abierta casi una hora después de comenzado el incendio. 

-Sólo funcionaba uno de los tres extractores de aire instalados en el local.-Sólo funcionaba uno de los tres extractores de aire instalados en el local.

-Instantes después de iniciado el incendio se cortó la luz.-Instantes después de iniciado el incendio se cortó la luz.

-Los materiales  con que  estaba  revestido  el  techo  del  local  provocaron una-Los materiales  con que  estaba  revestido  el  techo  del  local  provocaron una  

rapidísima propagación del fuego y generaron el humo tóxico al que referiremos puntualmenterapidísima propagación del fuego y generaron el humo tóxico al que referiremos puntualmente  

en el apartado 3.1.2.2. del presente. en el apartado 3.1.2.2. del presente. 

Estos  factores  motivaron  que  los  concurrentes  se  agolparan,Estos  factores  motivaron  que  los  concurrentes  se  agolparan,  

empujaran y pisaran tratando de salir. Así se formaban verdaderas ¨pilas humanas¨ dentro delempujaran y pisaran tratando de salir. Así se formaban verdaderas ¨pilas humanas¨ dentro del  

salón, especialmente cerca de las puertas de salida. Esas pilas compuestas por personas quesalón, especialmente cerca de las puertas de salida. Esas pilas compuestas por personas que  

iban cayendo unas sobre otras dificultaron aún más la salida del lugar y provocaron lesiones aiban cayendo unas sobre otras dificultaron aún más la salida del lugar y provocaron lesiones a  

muchas  de los asistentes  que lograron salir  con vida.  Y los  que estaban más lejos  de lasmuchas  de los asistentes  que lograron salir  con vida.  Y los  que estaban más lejos  de las  

salidas, en especial quienes al momento de desatarse el incendio estaban en los dos sectoressalidas, en especial quienes al momento de desatarse el incendio estaban en los dos sectores  

para público existentes en el primer piso, no pudieron ni siquiera acercarse a las puertas, ypara público existentes en el primer piso, no pudieron ni siquiera acercarse a las puertas, y  

fueron sacados del lugar por terceros en estado de inconsciencia, y en algunos casos ya sinfueron sacados del lugar por terceros en estado de inconsciencia, y en algunos casos ya sin  

vida.vida.

Con respecto a las salidas, de las seis puertas vaivén de doble hoja que separanCon respecto a las salidas, de las seis puertas vaivén de doble hoja que separan  

el  hall  de  ingreso  en  el  sector  de  boleterías,  cuatro  se  hallaban  cerradas  con  pasadoresel  hall  de  ingreso  en  el  sector  de  boleterías,  cuatro  se  hallaban  cerradas  con  pasadores  

metálicos y fueron abiertas minutos después que se iniciara el incendio a golpes y empujones. metálicos y fueron abiertas minutos después que se iniciara el incendio a golpes y empujones. 

Por  otra  parte,  la  ¨salida  alternativa  de  emergencia¨,  que  sePor  otra  parte,  la  ¨salida  alternativa  de  emergencia¨,  que  se  

encontraba cerrada con candado y alambres, recién pudo ser abierta aproximadamente a lasencontraba cerrada con candado y alambres, recién pudo ser abierta aproximadamente a las  

23:30 horas –es decir media hora después de iniciado el incendio-, por personal de bomberos23:30 horas –es decir media hora después de iniciado el incendio-, por personal de bomberos  

con la ayuda de particulares que colaboraron con el rescate de las víctimas. Esa puerta teníacon la ayuda de particulares que colaboraron con el rescate de las víctimas. Esa puerta tenía  

encendido el cartel luminoso que decía ¨Salida¨, lo que hizo que la gente que estaba más cercaencendido el cartel luminoso que decía ¨Salida¨, lo que hizo que la gente que estaba más cerca  

de esa abertura  se dirigiera  directamente  hacia  ella.  Funcionando así  como una verdaderade esa abertura  se dirigiera  directamente  hacia  ella.  Funcionando así  como una verdadera  

trampa mortal. trampa mortal. 

El local contaba además con una puerta pequeña que comunicabaEl local contaba además con una puerta pequeña que comunicaba  

los camarines con el garage del hotel y con otra puerta que conectaba al local con la recepciónlos camarines con el garage del hotel y con otra puerta que conectaba al local con la recepción  
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del hotel Central Park. Ambas puertas fueron utilizadas como medio de salida por personasdel hotel Central Park. Ambas puertas fueron utilizadas como medio de salida por personas  

que se encontraban cerca de ellas. que se encontraban cerca de ellas. 

Asimismo, en el sector VIP ubicado en el primer piso, existíaAsimismo, en el sector VIP ubicado en el primer piso, existía  

una puerta metálica que se encontraba cerrada. Esa puerta no pudo ser abierta ni siquiera poruna puerta metálica que se encontraba cerrada. Esa puerta no pudo ser abierta ni siquiera por  

la fuerza, por lo que un miembro del cuerpo de Bomberos efectuó un boquete en la pared –alla fuerza, por lo que un miembro del cuerpo de Bomberos efectuó un boquete en la pared –al   

lado de esa puerta-  de aproximadamente  medio  metro  de diámetro.  Así,  algunas  personaslado de esa puerta-  de aproximadamente  medio  metro  de diámetro.  Así,  algunas  personas  

pudieron salir por ese boquete, que daba a un pasillo ubicado en el primer piso del hotel. pudieron salir por ese boquete, que daba a un pasillo ubicado en el primer piso del hotel. 

Luego  de  romper  los  vidrios  de  los  ventanales  del  hotel  queLuego  de  romper  los  vidrios  de  los  ventanales  del  hotel  que  

daban a la calle Bartolomé Mitre, muchas de las personas que habían salido por ese lugar,daban a la calle Bartolomé Mitre, muchas de las personas que habían salido por ese lugar,  

saltaron sobre la marquesina del local y se arrojaron desde allí a la calle. saltaron sobre la marquesina del local y se arrojaron desde allí a la calle. 

Las personas que se encontraban en los dos sectores ubicados enLas personas que se encontraban en los dos sectores ubicados en  

el  primer  piso –uno conocido como el sector VIP, que colocándose frente  al  escenario seel  primer  piso –uno conocido como el sector VIP, que colocándose frente  al  escenario se  

encuentra a su izquierda, y el otro ubicado a la derecha de éste, en la parte posterior del salón-encuentra a su izquierda, y el otro ubicado a la derecha de éste, en la parte posterior del salón-  

fueron las que tuvieron mayores dificultades en la evacuación. fueron las que tuvieron mayores dificultades en la evacuación. 

En primer lugar, porque las escaleras de acceso a esos lugaresEn primer lugar, porque las escaleras de acceso a esos lugares  

son  muy  angostas  y  no  son  suficientes  para  una  evacuación  rápida,  lo  que  provocóson  muy  angostas  y  no  son  suficientes  para  una  evacuación  rápida,  lo  que  provocó  

amontonamientos que impedían el paso. amontonamientos que impedían el paso. 

Por otra parte, el humo tóxico generado por el incendio tuvo unaPor otra parte, el humo tóxico generado por el incendio tuvo una  

concentración mayor en esos sectores altos, donde también las altas temperaturas provocadasconcentración mayor en esos sectores altos, donde también las altas temperaturas provocadas  

por  el  fuego  eran  aún  mayores.  De  tal  suerte  que  en  la  desesperación  por  salir  muchaspor  el  fuego  eran  aún  mayores.  De  tal  suerte  que  en  la  desesperación  por  salir  muchas   

personas se ¨tiraban¨ desde ahí a la planta baja, lo que causó tanto a quienes se arrojaban comopersonas se ¨tiraban¨ desde ahí a la planta baja, lo que causó tanto a quienes se arrojaban como  

a los que estaban abajo, diversas lesiones físicas. a los que estaban abajo, diversas lesiones físicas. 

  Todos estos factores, el exceso de público, el hecho de que laTodos estos factores, el exceso de público, el hecho de que la  

puerta alternativa de emergencias estuviera clausurada –sin perjuicio del cartel lumínico quepuerta alternativa de emergencias estuviera clausurada –sin perjuicio del cartel lumínico que  

hacía  presumir  lo  contrario-  y  que  las  puertas  de  salida  se  hallaban  trabadas,  la  falta  dehacía  presumir  lo  contrario-  y  que  las  puertas  de  salida  se  hallaban  trabadas,  la  falta  de  

ventilación, la falta de luz, entre otros, dificultaron notoriamente la evacuación, generando asíventilación, la falta de luz, entre otros, dificultaron notoriamente la evacuación, generando así  

un  mayor  tiempo  de  exposición  a  los  gases  tóxicos  producidos  por  la  combustión  de losun mayor  tiempo  de  exposición  a  los  gases  tóxicos  producidos  por  la  combustión  de los  

materiales que recubrían el techo del lugar. Esa exposición a los gases tóxicos provocó, a sumateriales que recubrían el techo del lugar. Esa exposición a los gases tóxicos provocó, a su  

vez, que gran cantidad de gente se desmayara y quedara tirada en el suelo, lo que además devez, que gran cantidad de gente se desmayara y quedara tirada en el suelo, lo que además de  

1111



impedirles  salir  por  sus  propios  medios  del  lugar,  ocasionó  que,  ante  la  falta  de  luz,  seimpedirles  salir  por  sus  propios  medios  del  lugar,  ocasionó  que,  ante  la  falta  de  luz,  se  

obstaculizara la salida de quienes no se hallaban desmayados. obstaculizara la salida de quienes no se hallaban desmayados. 

  En  definitiva,  la  evacuación  completa  de  las  personas  que  seEn  definitiva,  la  evacuación  completa  de  las  personas  que  se  

encontraban en el local recién pudo completarse aproximadamente a las 2:00 hs. del día 31 deencontraban en el local recién pudo completarse aproximadamente a las 2:00 hs. del día 31 de  

diciembre, es decir, más de tres horas después de iniciado el incendio. diciembre, es decir, más de tres horas después de iniciado el incendio. 

  Otro factor que contribuyó para la producción de las muertes yOtro factor que contribuyó para la producción de las muertes y  

las lesiones como consecuencia del incendio, fue el hecho de que los matafuegos no estabanlas lesiones como consecuencia del incendio, fue el hecho de que los matafuegos no estaban  

en condiciones de ser utilizados para su función específica. en condiciones de ser utilizados para su función específica. 

  En  efecto,  de  los  15  extinguidores  manuales  existentes  en  elEn  efecto,  de  los  15  extinguidores  manuales  existentes  en  el  

local, diez de ellos se encontraban despresurizados y sólo cinco tenían carga. De éstos últimoslocal, diez de ellos se encontraban despresurizados y sólo cinco tenían carga. De éstos últimos  

sólo tres tenían el precinto plástico obligatorio y dos se encontraban vencidos desde octubre desólo tres tenían el precinto plástico obligatorio y dos se encontraban vencidos desde octubre de  

2004.  Asimismo los quince matafuegos carecían de la pertinente tarjeta municipal de control2004.  Asimismo los quince matafuegos carecían de la pertinente tarjeta municipal de control  

de carga.de carga.

  Además, al momento de los hechos, el certificado de prevenciónAdemás, al momento de los hechos, el certificado de prevención  

contra  incendios  expedido  por  la  Superintendencia  de  Bomberos  de  la  Policía  Federal  secontra  incendios  expedido  por  la  Superintendencia  de  Bomberos  de  la  Policía  Federal  se  

encontraba vencido desde hacía casi dos meses. encontraba vencido desde hacía casi dos meses. 

  Con respecto a la habilitación comercial, ¨República Cromañón¨Con respecto a la habilitación comercial, ¨República Cromañón¨  

estaba habilitado como un local de baile clase ¨C¨, en los que no está permitida la realizaciónestaba habilitado como un local de baile clase ¨C¨, en los que no está permitida la realización  

de  recitales.  Para  la  habilitación  fueron  iniciados  varios  expedientes  ante  las  autoridadesde  recitales.  Para  la  habilitación  fueron  iniciados  varios  expedientes  ante  las  autoridades  

municipales: municipales: 

-Expediente de habilitación 10.294/97, iniciado el 13 de febrero de 1997, por la-Expediente de habilitación 10.294/97, iniciado el 13 de febrero de 1997, por la  

firma ¨Once Central Park S.A.¨ A fojas 22 de ese expediente hay una nota del 14 de abril defirma ¨Once Central Park S.A.¨ A fojas 22 de ese expediente hay una nota del 14 de abril de  

1997 en la que se dice que ¨… los planos presentados no se ajustan a lo observado en el1997 en la que se dice que ¨… los planos presentados no se ajustan a lo observado en el  

terreno toda vez que se deberá graficar en forma correcta medidas, destino de los locales yterreno toda vez que se deberá graficar en forma correcta medidas, destino de los locales y  

superficie de la actividad local de bailes y hay una comunicación entre los diferentes sectores¨.superficie de la actividad local de bailes y hay una comunicación entre los diferentes sectores¨.  

El 24 de julio de 1998, la sociedad peticionante solicitó que se dejara sin efecto el pedio deEl 24 de julio de 1998, la sociedad peticionante solicitó que se dejara sin efecto el pedio de  

habilitación para el rubro hotel.habilitación para el rubro hotel.

- Expediente 46.309 de la Dirección General de Policía Municipal.  El 25 de- Expediente 46.309 de la Dirección General de Policía Municipal.  El 25 de  

abril  de  1997,  el  entonces  Interventor  de  la  Dirección  General  de  Policía  Municipal  delabril  de  1997,  el  entonces  Interventor  de  la  Dirección  General  de  Policía  Municipal  del  
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Gobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires,  Norberto  Varela,  dispuso  la  clausura  del  localGobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires,  Norberto  Varela,  dispuso  la  clausura  del  local  

bailable, por carecer de la correspondiente habilitación, efectivizándose la orden con fecha 30bailable, por carecer de la correspondiente habilitación, efectivizándose la orden con fecha 30  

de abril de 1997. El 6 de julio de 1997 se clausuró el hotel y finalmente, el 11 de julio de 1997,de abril de 1997. El 6 de julio de 1997 se clausuró el hotel y finalmente, el 11 de julio de 1997,  

el interventor Roberto Varela ordenó clausurar la totalidad del complejo.  Tres días después, lael interventor Roberto Varela ordenó clausurar la totalidad del complejo.  Tres días después, la  

sociedad ¨Lagarto S.A.¨, en su carácter de locataria del local de baile, solicitó la suspensión desociedad ¨Lagarto S.A.¨, en su carácter de locataria del local de baile, solicitó la suspensión de  

la  clausura,  manifestando  que  los  trámites  para  su  habilitación  habían  sido  encargados  alla  clausura,  manifestando  que  los  trámites  para  su  habilitación  habían  sido  encargados  al  

arquitecto Francisco Rizzo. El 18 de julio Varela ratificó la clausura y no hizo lugar al pedidoarquitecto Francisco Rizzo. El 18 de julio Varela ratificó la clausura y no hizo lugar al pedido  

de suspensión efectuado. Con fecha 4 de agosto de 1997, ¨Lagarto S.A.¨ insistió en su pedidode suspensión efectuado. Con fecha 4 de agosto de 1997, ¨Lagarto S.A.¨ insistió en su pedido  

de que se levantara la clausura, acompañando un primer testimonio de habilitación municipalde que se levantara la clausura, acompañando un primer testimonio de habilitación municipal  

de Bartolomé Mitre 3060/66/70/72, de fecha 20 de junio de 1997, otorgado en un expedientede Bartolomé Mitre 3060/66/70/72, de fecha 20 de junio de 1997, otorgado en un expediente  

que tramitaba de manera independiente al de las clausuras. Roberto Varela decidió remitir lasque tramitaba de manera independiente al de las clausuras. Roberto Varela decidió remitir las  

actuaciones  al  jefe  del  Departamento  de Espectáculos,  Recreación  y Educación,  Direcciónactuaciones  al  jefe  del  Departamento  de Espectáculos,  Recreación  y Educación,  Dirección  

Actividades Especiales, a fin de que se expidiera sobre las observaciones de condición emitidaActividades Especiales, a fin de que se expidiera sobre las observaciones de condición emitida  

en la habilitación y en particular, sobre la puerta alternativa de emergencia. Sin embargo elen la habilitación y en particular, sobre la puerta alternativa de emergencia. Sin embargo el  

expediente quedó sin remitir a su lugar de destino desde el 8 de agosto de 1997 hasta el 7 deexpediente quedó sin remitir a su lugar de destino desde el 8 de agosto de 1997 hasta el 7 de  

octubre de 2002, por lo cual también quedó sin modificarse la clausura que recaía sobre eloctubre de 2002, por lo cual también quedó sin modificarse la clausura que recaía sobre el  

local.  Una vez recibido el  expediente,  cinco años y dos meses después de su remisión,  ellocal.  Una vez recibido el  expediente,  cinco años y dos meses después de su remisión,  el  

entonces jefe del Departamento de Actividades Nocturnas, para deslindar responsabilidades,entonces jefe del Departamento de Actividades Nocturnas, para deslindar responsabilidades,  

firmó una constancia en la que decía que el expediente había sido recibido en su departamentofirmó una constancia en la que decía que el expediente había sido recibido en su departamento  

por un remito manual en el estado en que estaba en la última de las fechas mencionadas. Elpor un remito manual en el estado en que estaba en la última de las fechas mencionadas. El  

expediente finalizó con una constancia de inspección del 29 de marzo de 2003 en la que seexpediente finalizó con una constancia de inspección del 29 de marzo de 2003 en la que se  

hizo constar que todo estaba en regla. hizo constar que todo estaba en regla. 

-  El  expediente  42.885/97.  En este  expediente  fue  otorgada  con fecha  1 de-  El  expediente  42.885/97.  En este  expediente  fue  otorgada  con fecha  1 de  

agosto de 1997, a nombre de Lagarto S.A., la habilitación para funcionar como local de baileagosto de 1997, a nombre de Lagarto S.A., la habilitación para funcionar como local de baile  

clase  ¨C¨, independiente  del  hotel  Once  Central  Park,  que estaba  vigente  al  momento  delclase  ¨C¨, independiente  del  hotel  Once  Central  Park,  que estaba  vigente  al  momento  del  

incendio que se investiga. Las actuaciones fueron iniciadas con fecha 23 de junio de 1997, esincendio que se investiga. Las actuaciones fueron iniciadas con fecha 23 de junio de 1997, es  

decir, durante el período en que el local bailable estuvo clausurado por orden del interventordecir, durante el período en que el local bailable estuvo clausurado por orden del interventor  

Norberto  Varela  y  se  encontraba  en  trámite  el  expediente  nro.  10.294/97  por  el  cual  seNorberto  Varela  y  se  encontraba  en  trámite  el  expediente  nro.  10.294/97  por  el  cual  se  
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promovía habilitar la totalidad del complejo a nombre de la sociedad Central Park Once S.A.promovía habilitar la totalidad del complejo a nombre de la sociedad Central Park Once S.A.  

La habilitación fue finalmente otorgada el 1 de agosto de 1997.La habilitación fue finalmente otorgada el 1 de agosto de 1997.

  Las  irregularidades  que  presentaba  la  habilitación  del  localLas  irregularidades  que  presentaba  la  habilitación  del  local  

¨República Cromañón¨ al momento de los hechos son graves y numerosas.¨República Cromañón¨ al momento de los hechos son graves y numerosas.

-El local, teniendo en cuenta su superficie y capacidad debía contar con 9,21-El local, teniendo en cuenta su superficie y capacidad debía contar con 9,21  

metros de salida propio e independiente a la vía pública.metros de salida propio e independiente a la vía pública.

-El otorgamiento de la habilitación como local separado (no anexo al hotel),-El otorgamiento de la habilitación como local separado (no anexo al hotel),  

estaba supeditada a que no existiera ningún tipo de comunicación entre los diferentes localesestaba supeditada a que no existiera ningún tipo de comunicación entre los diferentes locales  

que componen el complejo y el local bailable. Sin embargo, luego de varias clausuras que enque componen el complejo y el local bailable. Sin embargo, luego de varias clausuras que en  

la práctica quedaron sin efecto, la puerta alternativa nunca se eliminó y el lugar se habilitó conla práctica quedaron sin efecto, la puerta alternativa nunca se eliminó y el lugar se habilitó con  

ella pese a la irregularidad que implicaba. ella pese a la irregularidad que implicaba. 

-- La inexistencia de una vía de egreso independiente y a la calleLa inexistencia de una vía de egreso independiente y a la calle  

para el sector ubicado en el primer piso.para el sector ubicado en el primer piso.   

-La  desnaturalización  del  objeto  de  la  habilitación  fue  llevada  a  cabo-La  desnaturalización  del  objeto  de  la  habilitación  fue  llevada  a  cabo  

principalmente por Omar Emir Chabán,  con la colaboración y el aporte de todas las demásprincipalmente por Omar Emir Chabán,  con la colaboración y el aporte de todas las demás  

personas que se encuentran imputadas en esta causa. personas que se encuentran imputadas en esta causa. 

En definitiva, ¨República Cromañón¨ funcionaba sin sujetarse a ninguno de losEn definitiva, ¨República Cromañón¨ funcionaba sin sujetarse a ninguno de los  

dos regímenes normativos, ya que además de no requerirse el permiso especial exigido por lados regímenes normativos, ya que además de no requerirse el permiso especial exigido por la  

normativa respectiva, se vendía alcohol, y además se permitía el ingreso de menores. normativa respectiva, se vendía alcohol, y además se permitía el ingreso de menores. 

El cambio de destino que implicó la realización de recitales deEl cambio de destino que implicó la realización de recitales de  

rock, trajo consigo factores que, por las características del público seguidor de las bandas –rock, trajo consigo factores que, por las características del público seguidor de las bandas –

propias de la cultura del rock-, incrementaron de manera determinante el riesgo que podríapropias de la cultura del rock-, incrementaron de manera determinante el riesgo que podría  

soportar el lugar en los términos de la habilitación. soportar el lugar en los términos de la habilitación. 

El uso de elementos de pirotecnia se había convertido en algoEl uso de elementos de pirotecnia se había convertido en algo  

habitual en los recitales de rock desde fines de los años noventa. El ¨espectáculo paralelo¨, quehabitual en los recitales de rock desde fines de los años noventa. El ¨espectáculo paralelo¨, que  

daba el público asistente a recitales de rock con el encendido de las bengalas y candelas, habíadaba el público asistente a recitales de rock con el encendido de las bengalas y candelas, había  

tomado tal importancia que había una suerte de competencia para determinar cuál era la bandatomado tal importancia que había una suerte de competencia para determinar cuál era la banda  

de  rock  ¨más  bengalera¨.  Se  había  generado,  incluso,  una  competencia  interna  entre  losde  rock  ¨más  bengalera¨.  Se  había  generado,  incluso,  una  competencia  interna  entre  los  

diferentes  grupos  de  seguidores  de  la  banda  ¨Callejeros¨,  entre  los  que  se  encuentran  losdiferentes  grupos  de  seguidores  de  la  banda  ¨Callejeros¨,  entre  los  que  se  encuentran  los  
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conocidos como ¨El fondo no fisura¨ y ¨La familia piojosa”, para ver cuál se hacía notar más,conocidos como ¨El fondo no fisura¨ y ¨La familia piojosa”, para ver cuál se hacía notar más,  

entre otras cosas, por el uso de bengalas y por la cercanía al escenario que lograban con elentre otras cosas, por el uso de bengalas y por la cercanía al escenario que lograban con el  

¨pogo¨ (especie de baile o de participación de los asistentes a los recitales, en la que éstos¨pogo¨ (especie de baile o de participación de los asistentes a los recitales, en la que éstos  

intervienen saltando y golpeándose unos con otros). Tal como sucedía con la mayoría de lasintervienen saltando y golpeándose unos con otros). Tal como sucedía con la mayoría de las  

bandas de rock, los recitales del grupo ¨Callejeros¨ se caracterizaban por un uso permanente debandas de rock, los recitales del grupo ¨Callejeros¨ se caracterizaban por un uso permanente de  

material pirotécnico. material pirotécnico. 

Puntualmente,  la noche del hecho se encendieron,  desde antes del inicio delPuntualmente,  la noche del hecho se encendieron,  desde antes del inicio del  

show, un gran cantidad de bengalas, tres tiros, candelas y otros elementos de pirotecnia. Unshow, un gran cantidad de bengalas, tres tiros, candelas y otros elementos de pirotecnia. Un  

factor fundamental respecto del uso de pirotecnia durante el recital del 30 de diciembre, fuefactor fundamental respecto del uso de pirotecnia durante el recital del 30 de diciembre, fue  

que el control de ingreso de público resultó ser notoriamente deficiente, puesto que muchaque el control de ingreso de público resultó ser notoriamente deficiente, puesto que mucha  

gente quedaba exceptuada del cacheo que realizaba el personal de seguridad contratado por lagente quedaba exceptuada del cacheo que realizaba el personal de seguridad contratado por la  

banca ¨Callejeros¨. banca ¨Callejeros¨. 

Antes del 30 de diciembre de 2004 hubo en el local República Cromañón, tresAntes del 30 de diciembre de 2004 hubo en el local República Cromañón, tres  

situaciones de incendio anteriores, una de ellas ocurrida el 1 de mayo y las dos subsiguientessituaciones de incendio anteriores, una de ellas ocurrida el 1 de mayo y las dos subsiguientes  

durante el recital del 25 de diciembre del 2004. durante el recital del 25 de diciembre del 2004. 

En estas dos fechas, Chabán estuvo presente, habiendo intervenido en una deEn estas dos fechas, Chabán estuvo presente, habiendo intervenido en una de  

ellas  en  forma  activa  para  contribuir  a  la  extinción  que,  ocurrida,  permitió  que  el  showellas  en  forma  activa  para  contribuir  a  la  extinción  que,  ocurrida,  permitió  que  el  show  

prosiguiera. Los miembros de la banda ¨Callejeros¨ también estaban en conocimiento de laprosiguiera. Los miembros de la banda ¨Callejeros¨ también estaban en conocimiento de la  

existencia de esos incendios anteriores. existencia de esos incendios anteriores. 

  La noche del 30 de diciembre de 2004 se encontraban apostadosLa noche del 30 de diciembre de 2004 se encontraban apostados  

en la  puerta  del  local  dos agentes  de policía  pertenecientes  a la Comisaría  7ma.,  en cuyaen la  puerta  del  local  dos agentes  de policía  pertenecientes  a la Comisaría  7ma.,  en cuya  

jurisdicción se encuentra ubicado el local ¨República Cromañón¨ . Ellos son el Cabo Primerojurisdicción se encuentra ubicado el local ¨República Cromañón¨ . Ellos son el Cabo Primero  

Oscar Ramón Sosa y el Agente Cristal Ángel Villegas, quienes estaban a bordo del patrulleroOscar Ramón Sosa y el Agente Cristal Ángel Villegas, quienes estaban a bordo del patrullero  

identificado como ¨móvil 107¨. Esa presencia no era casual, ya que la presencia de personalidentificado como ¨móvil 107¨. Esa presencia no era casual, ya que la presencia de personal  

policial  de  la  citada  Comisaría  7ma.  era  habitual  cada  vez  que  se  realizaba  un  recital  enpolicial  de  la  citada  Comisaría  7ma.  era  habitual  cada  vez  que  se  realizaba  un  recital  en  

¨República Cromañón¨. ¨República Cromañón¨. 

  También  era  habitual  que  se  hiciera  presente  en los  recitales,También  era  habitual  que  se  hiciera  presente  en los  recitales,  

junto con los agentes de la referida seccional,  una brigada del Cuerpo de Infantería  de lajunto con los agentes de la referida seccional,  una brigada del Cuerpo de Infantería  de la  

Policía Federal, que era requerida por las autoridades de la Comisaría antes mencionada. Policía Federal, que era requerida por las autoridades de la Comisaría antes mencionada. 
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  Esa presencia obedecía, a un acuerdo espurio que existía entreEsa presencia obedecía, a un acuerdo espurio que existía entre  

Omar Chabán y sus colaboradores por una parte, y el personal de la Comisaría 7ma. por laOmar Chabán y sus colaboradores por una parte, y el personal de la Comisaría 7ma. por la  

otra. Ese acuerdo tenía por objeto que el personal policial permitiera que el local continuaraotra. Ese acuerdo tenía por objeto que el personal policial permitiera que el local continuara  

funcionando en infracción a una cantidad de normas que, de ser aplicadas, hubieran motivadofuncionando en infracción a una cantidad de normas que, de ser aplicadas, hubieran motivado  

su clausura. su clausura. 

  Ese  acuerdo  se  ponía  de  manifiesto  a  través  de  la  constanteEse  acuerdo  se  ponía  de  manifiesto  a  través  de  la  constante  

presencia en el local del subcomisario Carlos Rubén Díaz quien concurría al lugar cada vezpresencia en el local del subcomisario Carlos Rubén Díaz quien concurría al lugar cada vez  

que se daban recitales y recibía diversas sumas de dinero de manos de Omar Chabán y Raúlque se daban recitales y recibía diversas sumas de dinero de manos de Omar Chabán y Raúl  

Villarreal. Villarreal. 

  Dicho accionar tuvo lugar al menos en seis oportunidades: el 24Dicho accionar tuvo lugar al menos en seis oportunidades: el 24  

de septiembre de 2004; a fines de noviembre de 2004, durante la actuación del grupo musicalde septiembre de 2004; a fines de noviembre de 2004, durante la actuación del grupo musical  

¨Los Gardelitos¨; el 25 de diciembre de 2004, durante la actuación del grupo musical ¨La 25¨ y¨Los Gardelitos¨; el 25 de diciembre de 2004, durante la actuación del grupo musical ¨La 25¨ y  

los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004. los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004. 

  Los miembros de la Comisaría 7ma. conocían perfectamente elLos miembros de la Comisaría 7ma. conocían perfectamente el  

lugar  ¨República  Cromañón¨,  sabían  que  éste  funcionaba  como  ¨micro-estadio¨  para  darlugar  ¨República  Cromañón¨,  sabían  que  éste  funcionaba  como  ¨micro-estadio¨  para  dar  

recitales,  aunque  estaba  habilitado  como  local  de  baile  clase  ¨C¨  y  también  sabían  querecitales,  aunque  estaba  habilitado  como  local  de  baile  clase  ¨C¨  y  también  sabían  que  

habitualmente se excedía la capacidad de público permitida, sabían también que se utilizabahabitualmente se excedía la capacidad de público permitida, sabían también que se utilizaba  

pirotecnia y que se expendía alcohol a menores. pirotecnia y que se expendía alcohol a menores. 

  Los funcionarios policiales toleraron la constante violación de laLos funcionarios policiales toleraron la constante violación de la  

normativa que regía su funcionamiento. De tal suerte, el local continuó abierto hasta el 30 denormativa que regía su funcionamiento. De tal suerte, el local continuó abierto hasta el 30 de  

diciembre de 2004, a pesar de los incumplimientos normativos que presentaba. diciembre de 2004, a pesar de los incumplimientos normativos que presentaba. 

  El local República Cromañón fue inspeccionado por última vezEl local República Cromañón fue inspeccionado por última vez  

el 29 de marzo de 2003. En el informe de inspección correspondiente no se consignó que elel 29 de marzo de 2003. En el informe de inspección correspondiente no se consignó que el  

local no era apto para su funcionamiento de acuerdo con el objeto aprobado. local no era apto para su funcionamiento de acuerdo con el objeto aprobado. 

  La  estructura  gubernamental  relativa  al  control  de actividadesLa estructura  gubernamental  relativa  al  control  de actividades  

comerciales fue objeto de numerosos y constantes cambios –tanto antes como después del 30comerciales fue objeto de numerosos y constantes cambios –tanto antes como después del 30  

de diciembre  de 2004.  Al  momento  de  lo  hechos  investigados,  el  Área de control  de lasde diciembre  de 2004.  Al  momento  de  lo  hechos  investigados,  el  Área de control  de las  

actividades comerciales se hallaba estructurada de la siguiente manera: actividades comerciales se hallaba estructurada de la siguiente manera: 

-- Jefe de Gobierno.Jefe de Gobierno.
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-- Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana (Ex Secretaría de Gobierno ySecretaría de Justicia y Seguridad Urbana (Ex Secretaría de Gobierno y  

Control Comunal).Control Comunal).

-- De  la  Secretaría  de  Justicia  y  Seguridad  Urbana  dependían  laDe  la  Secretaría  de  Justicia  y  Seguridad  Urbana  dependían  la  

Subsecretaría de Seguridad Urbana, la Subsecretaría de Control Comunal, entonces a cargo deSubsecretaría de Seguridad Urbana, la Subsecretaría de Control Comunal, entonces a cargo de  

Fabiana Fiszbin y la Subsecretaría de Justicia y Trabajo. Fabiana Fiszbin y la Subsecretaría de Justicia y Trabajo. 

-- A su vez, de la Subsecretaría de Control Comunal dependían, entre otrosA su vez, de la Subsecretaría de Control Comunal dependían, entre otros  

organismos,  la Dirección General  de Habilitaciones y Permisos y la Dirección General  deorganismos,  la Dirección General  de Habilitaciones y Permisos y la Dirección General  de  

Fiscalización y Control, ambas con competencia en las cuestiones que se ventilas en autos. LaFiscalización y Control, ambas con competencia en las cuestiones que se ventilas en autos. La  

Dirección General de Fiscalización y Control estaba a cargo, al momento de los hechos, delDirección General de Fiscalización y Control estaba a cargo, al momento de los hechos, del  

imputado Gustavo Juan Torres, en tanto que la Dirección General Adjunta estaba a cargo de laimputado Gustavo Juan Torres, en tanto que la Dirección General Adjunta estaba a cargo de la  

imputada Ana María Fernández. imputada Ana María Fernández. 

-- Finalmente la fiscalización de las actividades realizadas en estadios oFinalmente la fiscalización de las actividades realizadas en estadios o  

micro-estadios, en particular el desarrollo de recitales, estaba a cargo del ¨Área Contralor demicro-estadios, en particular el desarrollo de recitales, estaba a cargo del ¨Área Contralor de  

Espectáculos¨, organismo fuera de nivel en el ámbito de la Secretaría de Justicia y SeguridadEspectáculos¨, organismo fuera de nivel en el ámbito de la Secretaría de Justicia y Seguridad  

Urbana, creado por Decreto 366/04. Urbana, creado por Decreto 366/04. 

    En materia de inspecciones, no existía en el ámbito de la CiudadEn materia de inspecciones, no existía en el ámbito de la Ciudad  

un plan ordenado y metódico que aspirara a alcanzar a aquellos objetivos más importantes deun plan ordenado y metódico que aspirara a alcanzar a aquellos objetivos más importantes de  

la jurisdicción, sino que estaba librado a la iniciativa individual del funcionario de turno o a lala jurisdicción, sino que estaba librado a la iniciativa individual del funcionario de turno o a la  

eventual  denuncia.  Del  mismo modo,  no  había  ningún sistema  que  diera  aviso  cuando eleventual  denuncia.  Del  mismo modo,  no  había  ningún sistema  que  diera  aviso  cuando el  

certificado de bomberos dejaba de tener vigencia. certificado de bomberos dejaba de tener vigencia. 

  Los  objetivos  a  inspeccionar  se  definían  en  las  reunionesLos  objetivos  a  inspeccionar  se  definían  en  las  reuniones  

efectuadas los días lunes en el despacho de la Subsecretaria de Control Comunal en las queefectuadas los días lunes en el despacho de la Subsecretaria de Control Comunal en las que  

participaban Fabiana Fiszbin, los titulares de la DGFyC (Lucangioli en el poco tiempo queparticipaban Fabiana Fiszbin, los titulares de la DGFyC (Lucangioli en el poco tiempo que  

estuvo y luego Torres), Ana María Fernández, Rodrigo Cozzani, Alfredo Ucar y Juan Carlosestuvo y luego Torres), Ana María Fernández, Rodrigo Cozzani, Alfredo Ucar y Juan Carlos  

Loupias.Loupias.

En esas reuniones, se dictaban los lineamientos generales a seguir vinculadosEn esas reuniones, se dictaban los lineamientos generales a seguir vinculados  

con las inspecciones,  se coordinaba el  apoyo de la policía  a través de la  Subsecretaría  decon las inspecciones,  se coordinaba el  apoyo de la policía  a través de la  Subsecretaría  de  

Seguridad y se agregaban diversos locales a la lista emanada de las denuncias.Seguridad y se agregaban diversos locales a la lista emanada de las denuncias.
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Por  otra  parte,  los  funcionarios  que  tenían  a  su  cargo  el  control  delPor  otra  parte,  los  funcionarios  que  tenían  a  su  cargo  el  control  del  

funcionamiento del local ¨República Cromañón¨ conocían la crítica situación existente en elfuncionamiento del local ¨República Cromañón¨ conocían la crítica situación existente en el  

Área a través de diversas fuentes.Área a través de diversas fuentes.

Asimismo,  esa  situación  fue  expresamente  reconocida  por  el  ex  Jefe  deAsimismo,  esa  situación  fue  expresamente  reconocida  por  el  ex  Jefe  de  

Gobierno en noviembre de 2003, al disponer la disolución de la DGVyC y pasar al Registro deGobierno en noviembre de 2003, al disponer la disolución de la DGVyC y pasar al Registro de  

Empleados  a  500  empleados  del  Gobierno  de  la  Ciudad  con  el  objetivo  de  combatir  laEmpleados  a  500  empleados  del  Gobierno  de  la  Ciudad  con  el  objetivo  de  combatir  la  

corrupción que históricamente caracterizaba al Área de controlar, en lo que él mismo llamó ¨elcorrupción que históricamente caracterizaba al Área de controlar, en lo que él mismo llamó ¨el  

focazo de corrupción¨.focazo de corrupción¨.

Esta situación persistía al momento de los hechos, catorce meses después delEsta situación persistía al momento de los hechos, catorce meses después del  

llamado focazo de corrupción, según lo reconoció el propio Gobierno en los fundamentos delllamado focazo de corrupción, según lo reconoció el propio Gobierno en los fundamentos del  

decreto 1/GCABA/05. decreto 1/GCABA/05. 

Asimismo,  durante  los  meses  previos  al  acaecimiento  delAsimismo,  durante  los  meses  previos  al  acaecimiento  del  

incendio en ¨República Cromañón¨ existieron varias advertencias o alertas destinadas a losincendio en ¨República Cromañón¨ existieron varias advertencias o alertas destinadas a los  

funcionarios del Área y que además se hicieron públicas y fueron conocidas por la opiniónfuncionarios del Área y que además se hicieron públicas y fueron conocidas por la opinión  

pública. Entre ellas se encuentran:pública. Entre ellas se encuentran:

-- Actuación 631/04 de la Defensoría del Pueblo;Actuación 631/04 de la Defensoría del Pueblo;

-- Resolución  359/04  de  la  Legislatura  de  la  Ciudad de  BuenosResolución  359/04  de  la  Legislatura  de  la  Ciudad de  Buenos  

Aires;Aires;

-- Informes de la Auditoria General de la Ciudad;Informes de la Auditoria General de la Ciudad;

-- La situación del local ¨Bronco¨;La situación del local ¨Bronco¨;

-- La advertencia de la Asociación de Abogados de Buenos Aires;La advertencia de la Asociación de Abogados de Buenos Aires;

-- El incendio del local Kheyvis;El incendio del local Kheyvis;

-- El incendio de ¨Ycuá Bolaños¨ y sus repercusiones;El incendio de ¨Ycuá Bolaños¨ y sus repercusiones;

-- El incendio del local Utopía, en Lima, Perú.El incendio del local Utopía, en Lima, Perú.

      -     El incendio del mercado denominado Mesa Redonda, también en Lima,      -     El incendio del mercado denominado Mesa Redonda, también en Lima,  

Perú. Perú. 

I.A.2.I.A.2.  Hechos incriminados en particular a cada uno de los imputadosHechos incriminados en particular a cada uno de los imputados  

1818



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

I.A.2.1.I.A.2.1. Hechos imputados a Omar Emir Chaban  Hechos imputados a Omar Emir Chaban 

Se  le  reprocha  que  en  su  calidad  de  organizador  de  eventosSe  le  reprocha  que  en  su  calidad  de  organizador  de  eventos  

musicales y explotador comercial y responsable del local denominado República Cromañón,musicales y explotador comercial y responsable del local denominado República Cromañón,  

organizó el recital de rock del grupo ¨Callejeros¨ del 30 de diciembre de 2004, provocando conorganizó el recital de rock del grupo ¨Callejeros¨ del 30 de diciembre de 2004, provocando con  

acciones y/u omisiones la muerte de 193 personas y diversas lesiones a varios centenares más.acciones y/u omisiones la muerte de 193 personas y diversas lesiones a varios centenares más.

Se le endilga también:Se le endilga también:

-- Haber  permitido  que  ingresasen  al  predio  alrededor  de  3.000Haber  permitido  que  ingresasen  al  predio  alrededor  de  3.000  

personas cuando, en realidad estaba habilitado y tenía capacidad para 1.031 personas.personas cuando, en realidad estaba habilitado y tenía capacidad para 1.031 personas.  

Haber omitido, en su calidad de organizador del espectáculo, adoptar las medidas deHaber omitido, en su calidad de organizador del espectáculo, adoptar las medidas de  

prevención necesarias para contar con una adecuada dotación de personal de seguridadprevención necesarias para contar con una adecuada dotación de personal de seguridad  

que garantizase la integridad de las personas y los bienes que concurrieron esa noche alque garantizase la integridad de las personas y los bienes que concurrieron esa noche al  

lugar. lugar. 

-- No haber,  en  esa  misma  calidad  de  organizador,  dispuesto  loNo haber,  en  esa  misma  calidad  de  organizador,  dispuesto  lo  

necesario para establecer un cacheo eficiente y minucioso en la entrada del local paranecesario para establecer un cacheo eficiente y minucioso en la entrada del local para  

impedir  que los asistentes,  conocidos y distinguidos en el  ambiente  por la habitualimpedir  que los asistentes,  conocidos y distinguidos en el  ambiente  por la habitual  

utilización de pirotecnia, ingresaran con elementos de esas características, teniendo enutilización de pirotecnia, ingresaran con elementos de esas características, teniendo en  

cuenta que se trataba de un lugar cerrado, en el que se reunirían muchas personas, quecuenta que se trataba de un lugar cerrado, en el que se reunirían muchas personas, que  

había  ocurrido anteriormente un incendio de similares  características  y que,  en sushabía  ocurrido anteriormente un incendio de similares  características  y que,  en sus  

techos y estructuras presentaba materiales altamente combustibles que no se ajustabantechos y estructuras presentaba materiales altamente combustibles que no se ajustaban  

a las normas reglamentarias para el caso de incendios. a las normas reglamentarias para el caso de incendios. 

-- Haber organizado un espectáculo de esas características,  aún aHaber organizado un espectáculo de esas características,  aún a  

sabiendas que la única puerta/salida de emergencia del local,  ubicada en Bartolomésabiendas que la única puerta/salida de emergencia del local,  ubicada en Bartolomé  

Mitre 3038/50, que debía estar en condiciones de abrirse desde el interior del mismo –Mitre 3038/50, que debía estar en condiciones de abrirse desde el interior del mismo –

accionando la barra antipático que tenía colocada- se hallaba sellada con un candado yaccionando la barra antipático que tenía colocada- se hallaba sellada con un candado y  

alambre,  no habiendo dispuesto lo  necesario  para que ella  se encontrase habilitadaalambre,  no habiendo dispuesto lo  necesario  para que ella  se encontrase habilitada  

durante la permanencia del público en el lugar por si sucedía un siniestro, de maneradurante la permanencia del público en el lugar por si sucedía un siniestro, de manera  

que pudiera ser utilizada como salida y de esta forma salvaran sus vidas,  teniendoque pudiera ser utilizada como salida y de esta forma salvaran sus vidas,  teniendo  

además en cuenta que sabía que en el lugar había más personas que las permitidas porademás en cuenta que sabía que en el lugar había más personas que las permitidas por  

la habilitación municipal.la habilitación municipal.
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-- No haber dispuesto lo necesario, en su calidad de organizador delNo haber dispuesto lo necesario, en su calidad de organizador del  

evento y responsable de los bienes y vidas que se encontraban en el lugar para, una vezevento y responsable de los bienes y vidas que se encontraban en el lugar para, una vez  

desatado el incendio, organizar un egreso ordenado de las personas que permitiese unadesatado el incendio, organizar un egreso ordenado de las personas que permitiese una  

evacuación más eficiente y pronta del local. evacuación más eficiente y pronta del local. 

-- No haber dispuesto lo necesario, en la calidad antes apuntada,No haber dispuesto lo necesario, en la calidad antes apuntada,  

para  que  una  vez  comenzado  el  siniestro  se  abriese  la  única  puerta/salida  depara  que  una  vez  comenzado  el  siniestro  se  abriese  la  única  puerta/salida  de  

emergencia con que contaba el lugar.emergencia con que contaba el lugar.

-- Haber organizado el espectáculo de marras aún a sabiendas queHaber organizado el espectáculo de marras aún a sabiendas que  

el certificado anti-incendio expedido por la Superintendencia de Bomberos de la P.F.A.el certificado anti-incendio expedido por la Superintendencia de Bomberos de la P.F.A.  

se  encontraba  vencido  y  que,  en  consecuencia,  ningún  organismo  especializadose  encontraba  vencido  y  que,  en  consecuencia,  ningún  organismo  especializado  

garantizaba la seguridad del lugar y sus asistentes en lo relativo a ese tipo de siniestros.garantizaba la seguridad del lugar y sus asistentes en lo relativo a ese tipo de siniestros.  

-- Haber  llevado  adelante  el  mencionado  espectáculo  aún  aHaber  llevado  adelante  el  mencionado  espectáculo  aún  a  

sabiendas de que la mayoría  de los matafuegos existentes  en el  predio se hallabansabiendas de que la mayoría  de los matafuegos existentes  en el  predio se hallaban  

despresurizados y/o vencidos. despresurizados y/o vencidos. 

  También  se  atribuye  a  Omar  Emir  Chabán,  junto  con  RaúlTambién  se  atribuye  a  Omar  Emir  Chabán,  junto  con  Raúl  

Alcides Villarreal, el haber celebrado un pacto espurio verbal con el Subcomisario Díaz.Alcides Villarreal, el haber celebrado un pacto espurio verbal con el Subcomisario Díaz.  

En virtud de ese acuerdo los dos primeros  entregaron al  segundo, a partir  del  mes deEn virtud de ese acuerdo los dos primeros  entregaron al  segundo, a partir  del  mes de  

septiembre de 2004 diversas sumas de dinero que eran recibidas por Díaz.septiembre de 2004 diversas sumas de dinero que eran recibidas por Díaz.

  Este último, contando con competencia y capacidad funcional enEste último, contando con competencia y capacidad funcional en  

materia  de  contravenciones,  a  modo  de  contraprestación,  omitió  realizar  todo  actomateria  de  contravenciones,  a  modo  de  contraprestación,  omitió  realizar  todo  acto  

tendiente  a  hacer  cesar  las  infracciones  contravencionales  incurridas  en  ¨Repúblicatendiente  a  hacer  cesar  las  infracciones  contravencionales  incurridas  en  ¨República  

Cromañón¨,  hasta  cómo  de  labrar  las  actuaciones  pertinentes  y  dar  intervención  a  laCromañón¨,  hasta  cómo  de  labrar  las  actuaciones  pertinentes  y  dar  intervención  a  la  

Justicia Contravencional. Justicia Contravencional. 

  Dicho accionar tuvo lugar al menos en seis oportunidades: el 24Dicho accionar tuvo lugar al menos en seis oportunidades: el 24  

de septiembre de 2004; a fines de noviembre de 2004, durante  la actuación del grupode septiembre de 2004; a fines de noviembre de 2004, durante  la actuación del grupo  

musical ¨Carajo¨; el 10 de diciembre de 2004, durante la actuación del grupo musical ¨Losmusical ¨Carajo¨; el 10 de diciembre de 2004, durante la actuación del grupo musical ¨Los  

Gardelitos¨; el 25 de diciembre de 2004, durante la actuación del grupo musical ¨La 25¨; yGardelitos¨; el 25 de diciembre de 2004, durante la actuación del grupo musical ¨La 25¨; y  

los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004. los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004. 
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  Los  encargados  del  local  abonaban  a  los  funcionarios  de  laLos  encargados  del  local  abonaban  a  los  funcionarios  de  la  

Comisaría 7ma. de la P.F.A. la suma de cien pesos ($ 100) por cada 500 personas queComisaría 7ma. de la P.F.A. la suma de cien pesos ($ 100) por cada 500 personas que  

ingresaban al lugar en calidad de concurrentes. ingresaban al lugar en calidad de concurrentes. 

I.A.2.2.I.A.2.2. Hechos imputados a Raúl Alcides Villarreal  Hechos imputados a Raúl Alcides Villarreal 

Se le reprocha que como hombre de confianza de Chabán, y en su condición deSe le reprocha que como hombre de confianza de Chabán, y en su condición de  

autoridad del local, tuvo específicamente a su cargo la seguridad del recinto provocando, conautoridad del local, tuvo específicamente a su cargo la seguridad del recinto provocando, con  

las  mismas  acciones  y/u  omisiones  que  se  le  atribuyen  a  Chabán,  la  muerte  de  las  193las  mismas  acciones  y/u  omisiones  que  se  le  atribuyen  a  Chabán,  la  muerte  de  las  193  

personas  indicadas  y  diversas  lesiones  a  varios  centenares  más  que  a  la  fecha  no  sepersonas  indicadas  y  diversas  lesiones  a  varios  centenares  más  que  a  la  fecha  no  se  

determinaron con precisión. determinaron con precisión. 

  Villarreal era la mano derecha de Omar Chabán, su persona deVillarreal era la mano derecha de Omar Chabán, su persona de  

confianza y por ello se manejaba con un alto grado de independencia para la adopción deconfianza y por ello se manejaba con un alto grado de independencia para la adopción de  

decisiones en lo que respecta al funcionamiento de ¨Cromañón¨. Villarreal, sin encargarse dedecisiones en lo que respecta al funcionamiento de ¨Cromañón¨. Villarreal, sin encargarse de  

nada en particular, estaba al tanto de todo y tenía injerencia en cualquiera de los aspectos delnada en particular, estaba al tanto de todo y tenía injerencia en cualquiera de los aspectos del  

negocio,  pero no era un empleado más.  Era un activo organizador y partícipe,  y por endenegocio,  pero no era un empleado más.  Era un activo organizador y partícipe,  y por ende  

responsable,  de  muchas  de  las  decisiones  vinculadas  al  desarrollo  de  la  actividad  enresponsable,  de  muchas  de  las  decisiones  vinculadas  al  desarrollo  de  la  actividad  en  

¨República Cromañón¨. El riesgo existente en el local era evidente a los ojos de Villarreal, por¨República Cromañón¨. El riesgo existente en el local era evidente a los ojos de Villarreal, por  

lo que su conducta ilícita finca justamente en haber desoído todas las advertencias y haberlo que su conducta ilícita finca justamente en haber desoído todas las advertencias y haber  

hecho el aporte que le correspondía para que el espectáculo se llevase delante de todos modos.hecho el aporte que le correspondía para que el espectáculo se llevase delante de todos modos.  

Villarreal, en virtud del papel que desempeñaba en el giro del negocio, teníaVillarreal, en virtud del papel que desempeñaba en el giro del negocio, tenía  

conocimiento de los riesgos que generaba el funcionamiento del local en esas condiciones,conocimiento de los riesgos que generaba el funcionamiento del local en esas condiciones,  

sabía todo cuanto ocurría en el comercio y por ello también supo de la clausura de la puerta desabía todo cuanto ocurría en el comercio y por ello también supo de la clausura de la puerta de  

emergencia y de lo que ello implicaba. Tuvo la posibilidad concreta de prever un resultado queemergencia y de lo que ello implicaba. Tuvo la posibilidad concreta de prever un resultado que  

había sido preanunciado por Chabán en muchas ocasiones. había sido preanunciado por Chabán en muchas ocasiones. 

Con respecto a los aportes que realizó Villarreal, era la persona de confianza deCon respecto a los aportes que realizó Villarreal, era la persona de confianza de  

Omar Chabán, su ¨mano derecha¨ tanto en ¨Cemento¨ como en República Cromañón y susOmar Chabán, su ¨mano derecha¨ tanto en ¨Cemento¨ como en República Cromañón y sus  

funciones  eran:  a)  ¨daba puerta¨,  es  decir,  ordenaba  que se  comenzara  con el  ingreso delfunciones  eran:  a)  ¨daba puerta¨,  es  decir,  ordenaba  que se  comenzara  con el  ingreso del  

público al lugar; b) ordenaba o daba instrucciones de cómo debían hacerse las filas de ingreso;público al lugar; b) ordenaba o daba instrucciones de cómo debían hacerse las filas de ingreso;  

c) indicaba cuáles serían las vías de ingreso; d) se reunía con Chabán y las bandas al finalizarc) indicaba cuáles serían las vías de ingreso; d) se reunía con Chabán y las bandas al finalizar  
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el  show para ¨hacer  las  cuentas¨,  o  cuando no estaba  Chabán,  era  quien  se  encargaba  deel  show para ¨hacer  las  cuentas¨,  o  cuando no estaba  Chabán,  era  quien  se  encargaba  de  

controlar y repartir las ganancias; e) permitía el ingreso de determinadas personas vinculadascontrolar y repartir las ganancias; e) permitía el ingreso de determinadas personas vinculadas  

al ambiente musical.al ambiente musical.

En definitiva, se le atribuye a Raúl Alcides Villarreal el haber sido una de lasEn definitiva, se le atribuye a Raúl Alcides Villarreal el haber sido una de las  

personas  que  participó  activamente  de  la  organización  del  trágico  espectáculo,  conpersonas  que  participó  activamente  de  la  organización  del  trágico  espectáculo,  con  

conocimiento del exceso del público, del estado de la puerta de emergencia, del ingreso deconocimiento del exceso del público, del estado de la puerta de emergencia, del ingreso de  

pirotecnia, de las deficiencias del control, de los incendios anteriores y de la posibilidad de unpirotecnia, de las deficiencias del control, de los incendios anteriores y de la posibilidad de un  

episodio con consecuencias trágicas. episodio con consecuencias trágicas. 

Si bien se encontraba bajo las órdenes de Chabán, Villarreal  era una de lasSi bien se encontraba bajo las órdenes de Chabán, Villarreal  era una de las  

personas que organizaba los recitales que se llevaban a cabo en ¨República Cromañón¨. Élpersonas que organizaba los recitales que se llevaban a cabo en ¨República Cromañón¨. Él  

contactaba en ocasiones a las bandas, él tomaba por su cuenta la decisión de quiénes podíancontactaba en ocasiones a las bandas, él tomaba por su cuenta la decisión de quiénes podían  

ingresar sin pagar al recinto, participaba de las reuniones donde se hacían los números de losingresar sin pagar al recinto, participaba de las reuniones donde se hacían los números de los  

espectáculos y hasta tomaba por su cuenta la decisión de abrir las puertas del local. espectáculos y hasta tomaba por su cuenta la decisión de abrir las puertas del local. 

Villarreal, como partícipe de todas esas negociaciones con las bandas y comoVillarreal, como partícipe de todas esas negociaciones con las bandas y como  

ejecutor de variadas funciones en el local, no puede ser considerado ajeno a esa decisión y, enejecutor de variadas funciones en el local, no puede ser considerado ajeno a esa decisión y, en  

última  instancia,  si  realmente  lo  fuera,  dada  su  experiencia  en  la  materia  y  el  grado  deúltima  instancia,  si  realmente  lo  fuera,  dada  su  experiencia  en  la  materia  y  el  grado  de  

confianza con Chabán, bien podría haber hecho escuchar una opinión en contrario. Si no loconfianza con Chabán, bien podría haber hecho escuchar una opinión en contrario. Si no lo  

hizo  lo  avaló,  no  sólo  con  su  silencio,  sino  también  con  su  presencia,  trabajo  y  activahizo  lo  avaló,  no  sólo  con  su  silencio,  sino  también  con  su  presencia,  trabajo  y  activa  

participación en el negocio.participación en el negocio.

  También se atribuye a Raúl Alcides Villarreal, junto con OmarTambién se atribuye a Raúl Alcides Villarreal, junto con Omar  

Emir  Chabán, el  haber celebrado un pacto espurio verbal con el  subcomisario  Díaz,  de laEmir  Chabán, el  haber celebrado un pacto espurio verbal con el  subcomisario  Díaz,  de la  

Seccional 7ma. de la P.F.A. Seccional 7ma. de la P.F.A. 

  En virtud de ese acuerdo los dos primeros entregaron al segundo,En virtud de ese acuerdo los dos primeros entregaron al segundo,  

a partir del mes de septiembre de 2004 diversas sumas de dinero que eran recibidas por Díaz.a partir del mes de septiembre de 2004 diversas sumas de dinero que eran recibidas por Díaz.  

Este último, contando con competencia y capacidad funcional en materia de contravenciones,Este último, contando con competencia y capacidad funcional en materia de contravenciones,  

a modo de contraprestación, omitió realizar todo acto tendiente a hacer cesar las infraccionesa modo de contraprestación, omitió realizar todo acto tendiente a hacer cesar las infracciones  

contravencionales incurridas en ¨República Cromañón¨, hasta como de labrar las actuacionescontravencionales incurridas en ¨República Cromañón¨, hasta como de labrar las actuaciones  

pertinentes y dar intervención a la Justicia Contravencional. pertinentes y dar intervención a la Justicia Contravencional. 
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  Dicho accionar tuvo lugar al menos en seis oportunidades: el 24Dicho accionar tuvo lugar al menos en seis oportunidades: el 24  

de septiembre de 2004; a fines de noviembre de 2004, durante la actuación del grupo musicalde septiembre de 2004; a fines de noviembre de 2004, durante la actuación del grupo musical  

¨Carajo¨; el 10 de diciembre de 2004, durante la actuación del grupo musical ¨Los Gardelitos¨;¨Carajo¨; el 10 de diciembre de 2004, durante la actuación del grupo musical ¨Los Gardelitos¨;  

el 25 de diciembre de 2004, durante la actuación del grupo musical ¨La 25¨; y los días 28, 29 yel 25 de diciembre de 2004, durante la actuación del grupo musical ¨La 25¨; y los días 28, 29 y  

30 de diciembre de 2004. 30 de diciembre de 2004. 

  Los  encargados  del  local  abonaban  a  los  funcionarios  de  laLos  encargados  del  local  abonaban  a  los  funcionarios  de  la  

Comisaría  7ma.  de  la  P.F.A.  la  suma  de  cien  pesos  ($  100)  por  cada  500  personas  queComisaría  7ma.  de  la  P.F.A.  la  suma  de  cien  pesos  ($  100)  por  cada  500  personas  que  

ingresaban al lugar en calidad de concurrentes. ingresaban al lugar en calidad de concurrentes. 

I.A.2.3.I.A.2.3. Hechos imputados a Carlos Rubén Díaz Hechos imputados a Carlos Rubén Díaz

Se  le  reprocha  a  Carlos  Rubén  Díaz  en  su  carácter  deSe  le  reprocha  a  Carlos  Rubén  Díaz  en  su  carácter  de  

subcomisario de la P.F.A., con funciones asignadas en la Seccional 7ma. de la fuerza, el habersubcomisario de la P.F.A., con funciones asignadas en la Seccional 7ma. de la fuerza, el haber  

incumplido  con  los  deberes  a  su  cargo  que  le  imponía  ejercer  acciones  en  materia  deincumplido  con  los  deberes  a  su  cargo  que  le  imponía  ejercer  acciones  en  materia  de  

prevención  y,  en  su  caso,  de  coacción  directa  sobre  el  local  denominado  ¨Repúblicaprevención  y,  en  su  caso,  de  coacción  directa  sobre  el  local  denominado  ¨República  

Cromañón¨. Cromañón¨. 

  Tal  comercio  funcionó  en  la  jurisdicción  cuya  vigilancia  yTal  comercio  funcionó  en  la  jurisdicción  cuya  vigilancia  y  

control se hallaba en cabeza del incriminado desde principios del mes de abril de 2004 hasta elcontrol se hallaba en cabeza del incriminado desde principios del mes de abril de 2004 hasta el  

día 30 de diciembre de ese año,  pese a que incurría en diversas infracciones estipuladas comodía 30 de diciembre de ese año,  pese a que incurría en diversas infracciones estipuladas como  

contravenciones en el Cód. Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. contravenciones en el Cód. Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

  Una de las infracciones más importantes era el cambio de destinoUna de las infracciones más importantes era el cambio de destino  

del comercio, ya que si bien se hallaba habilitado para funcionar como local de baile clase ¨C¨,del comercio, ya que si bien se hallaba habilitado para funcionar como local de baile clase ¨C¨,  

en la realidad funcionaba como ¨micro-estadio¨, desarrollándose en él verdaderos recitales conen la realidad funcionaba como ¨micro-estadio¨, desarrollándose en él verdaderos recitales con  

concurrencia  masiva  de público y excesiva,  atendiendo a  la capacidad  que,  conforme a laconcurrencia  masiva  de público y excesiva,  atendiendo a  la capacidad  que,  conforme a la  

habilitación municipal, el establecimiento podía albergar.habilitación municipal, el establecimiento podía albergar.

  El despliegue de las medidas pertinentes, tales como las previstasEl despliegue de las medidas pertinentes, tales como las previstas  

en la Ley de Procedimiento Contravencional o bien aquellas que surgen de la orden del díaen la Ley de Procedimiento Contravencional o bien aquellas que surgen de la orden del día  

nro. 150 bis sobre las cuales  Díaz tenía aptitud y competencia funcional en tanto funcionarionro. 150 bis sobre las cuales  Díaz tenía aptitud y competencia funcional en tanto funcionario   

de las fuerzas de seguridad y de contar con el llamado ¨poder de policía¨, habría dado lugar ade las fuerzas de seguridad y de contar con el llamado ¨poder de policía¨, habría dado lugar a  

la  iniciación  de las  actuaciones  contravencionales  respectivas  y,  en su caso,  a  la  clausurala  iniciación  de las  actuaciones  contravencionales  respectivas  y,  en su caso,  a  la  clausura  
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preventiva  del  establecimiento  por  parte  del  órgano judicial  competente,  al  constatarse  unpreventiva  del  establecimiento  por  parte  del  órgano judicial  competente,  al  constatarse  un  

grave e inminente peligro para la salud de los asistentes al predio. grave e inminente peligro para la salud de los asistentes al predio. 

Esa omisión funcional obedecía al beneficio de índole patrimonial recibido porEsa omisión funcional obedecía al beneficio de índole patrimonial recibido por  

el  propio  imputado  de  manos  de  Chabán o  de  Villarreal  y  como consecuencia  del  pactoel  propio  imputado  de  manos  de  Chabán o  de  Villarreal  y  como consecuencia  del  pacto  

espurio celebrado con ellos, que justamente tenía por objeto una postura inactiva por parte deespurio celebrado con ellos, que justamente tenía por objeto una postura inactiva por parte de  

la Cría. 7ma. respecto de ¨República Cromañón¨. la Cría. 7ma. respecto de ¨República Cromañón¨. 

  Ello,  como se  adelantara,  a  cambio  de la  entrega  de  diversasEllo,  como se  adelantara,  a  cambio  de la  entrega  de  diversas  

sumas de dinero que oscilarían entre los 100 y 600 pesos y que, Díaz recibía personalmente ensumas de dinero que oscilarían entre los 100 y 600 pesos y que, Díaz recibía personalmente en  

el local, para lo cual se había hecho presente en el establecimiento en las siguientes ocasiones:el local, para lo cual se había hecho presente en el establecimiento en las siguientes ocasiones:   

24 de septiembre de 2004; a fines  de noviembre  de 2004, durante  la  actuación del  grupo24 de septiembre de 2004; a fines  de noviembre  de 2004, durante  la  actuación del  grupo  

musical ¨Carajo¨; el día 10 de diciembre de 2004, durante la actuación del grupo musical ¨Losmusical ¨Carajo¨; el día 10 de diciembre de 2004, durante la actuación del grupo musical ¨Los  

Gardelitos¨; el 25 de diciembre de 2004, durante la actuación del grupo musical ¨La 25¨; y losGardelitos¨; el 25 de diciembre de 2004, durante la actuación del grupo musical ¨La 25¨; y los  

días 28, 29 y 30 de diciembre. días 28, 29 y 30 de diciembre. 

Los encargados del local abonaban a los funcionarios de la Comisaría 7ma. deLos encargados del local abonaban a los funcionarios de la Comisaría 7ma. de  

la P.F.A. la suma de cien pesos ($ 100) por cada 500 personas que ingresaban al lugar enla P.F.A. la suma de cien pesos ($ 100) por cada 500 personas que ingresaban al lugar en  

calidad de concurrentes. calidad de concurrentes. 

I.A.2.4. I.A.2.4. Hechos imputados a Miguel Ángel BelayHechos imputados a Miguel Ángel Belay  

Se le reprocha a Miguel Angel Belay en su carácter de comisario de la P.F.A.,Se le reprocha a Miguel Angel Belay en su carácter de comisario de la P.F.A.,  

con funciones asignadas como titular de la Seccional 7ma. de la fuerza, durante el períodocon funciones asignadas como titular de la Seccional 7ma. de la fuerza, durante el período  

comprendido entre el 14 de mayo de 2004 y el 12 de noviembre de 2004, haber incumplidocomprendido entre el 14 de mayo de 2004 y el 12 de noviembre de 2004, haber incumplido  

con los deberes a su cargo que le imponía ejercer acciones en materia de prevención y, en sucon los deberes a su cargo que le imponía ejercer acciones en materia de prevención y, en su  

caso, de coacción directa sobre el local denominado ¨República Cromañón¨.caso, de coacción directa sobre el local denominado ¨República Cromañón¨.

  Tal  comercio  funcionó  en  la  jurisdicción  cuya  vigilancia  yTal  comercio  funcionó  en  la  jurisdicción  cuya  vigilancia  y  

control se hallaba en su cabeza desde principios del mes de abril de 2004 hasta el día 30 decontrol se hallaba en su cabeza desde principios del mes de abril de 2004 hasta el día 30 de  

diciembre  de  ese  año,  pese  a  que  incurría  en  diversas  infracciones  estipuladas  comodiciembre  de  ese  año,  pese  a  que  incurría  en  diversas  infracciones  estipuladas  como  

contravenciones en el Código Contravencional de la Ciudad Autónoma de Bs. As. contravenciones en el Código Contravencional de la Ciudad Autónoma de Bs. As. 

  Una de las infracciones más importantes era el cambio de destinoUna de las infracciones más importantes era el cambio de destino  

del comercio, ya que si bien se hallaba habilitado para funcionar como local de baile clase ¨C¨del comercio, ya que si bien se hallaba habilitado para funcionar como local de baile clase ¨C¨  
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en la realidad funcionaba como ¨micro-estadio¨, desarrollándose en él verdaderos recitales conen la realidad funcionaba como ¨micro-estadio¨, desarrollándose en él verdaderos recitales con  

concurrencia  masiva  de público y excesiva,  atendiendo a  la capacidad  que,  conforme a laconcurrencia  masiva  de público y excesiva,  atendiendo a  la capacidad  que,  conforme a la  

habilitación municipal, el establecimiento podía albergar. habilitación municipal, el establecimiento podía albergar. 

  El despliegue de las medidas pertinentes, tales como las previstasEl despliegue de las medidas pertinentes, tales como las previstas  

en la Ley de Procedimiento Contravencional o bien aquellas que surgen de la orden del díaen la Ley de Procedimiento Contravencional o bien aquellas que surgen de la orden del día  

nro. 150 bis sobre las cuales Belay tenía aptitud y competencia funcional en tanto funcionarionro. 150 bis sobre las cuales Belay tenía aptitud y competencia funcional en tanto funcionario  

de las fuerzas de seguridad y de contar con el llamado ¨poder de policía¨, habría dado lugar ade las fuerzas de seguridad y de contar con el llamado ¨poder de policía¨, habría dado lugar a  

la  iniciación  de las  actuaciones  contravencionales  respectivas  y,  en su caso,  a  la  clausurala  iniciación  de las  actuaciones  contravencionales  respectivas  y,  en su caso,  a  la  clausura  

preventiva  del  establecimiento  por parte  del  órgano judicial  competente,  al  constatarse  unpreventiva  del  establecimiento  por parte  del  órgano judicial  competente,  al  constatarse  un  

grave e inminente peligro para la salud de los asistentes al predio. grave e inminente peligro para la salud de los asistentes al predio. 

  Esa  omisión  funcional  obedecía  al  beneficio  de  índoleEsa  omisión  funcional  obedecía  al  beneficio  de  índole  

patrimonial recibido de manos de su inferior jerárquico, el subcomisario Carlos Rubén Díaz, ypatrimonial recibido de manos de su inferior jerárquico, el subcomisario Carlos Rubén Díaz, y  

como  consecuencia  del  acuerdo  celebrado  con  Omar  Emir  Chabán  y  con  Raúl  Alcidescomo  consecuencia  del  acuerdo  celebrado  con  Omar  Emir  Chabán  y  con  Raúl  Alcides  

Villarreal,  que justamente tenía por objeto una postura inactiva por parte de la Cría. 7ma.,Villarreal,  que justamente tenía por objeto una postura inactiva por parte de la Cría. 7ma.,  

respecto de ¨República Cromañón¨. respecto de ¨República Cromañón¨. 

  Ello,  como se adelantara,  a  cambio  de  la  entrega  de diversasEllo,  como se adelantara,  a  cambio  de  la  entrega  de diversas  

sumas de dinero que oscilarían entre los 100 y los 600 pesos y que Díaz recibía personalmentesumas de dinero que oscilarían entre los 100 y los 600 pesos y que Díaz recibía personalmente  

en  el  local,  para  lo  cual  se  había  hecho  presente  en  el  establecimiento  en  las  ocasionesen  el  local,  para  lo  cual  se  había  hecho  presente  en  el  establecimiento  en  las  ocasiones  

referidas en el apartado precedente. referidas en el apartado precedente. 

  Los  encargados  del  local  abonaban  a  los  funcionarios  de  laLos  encargados  del  local  abonaban  a  los  funcionarios  de  la  

Comisaría  7ma.  de  la  P.F.A.  la  suma  de  cien  pesos  ($  100)  por  cada  500  personas  queComisaría  7ma.  de  la  P.F.A.  la  suma  de  cien  pesos  ($  100)  por  cada  500  personas  que  

ingresaban al lugar en calidad de concurrentes. ingresaban al lugar en calidad de concurrentes. 

I.A.2.5.I.A.2.5. Hechos imputados a Patricio Rogelio Santos Fontanet Hechos imputados a Patricio Rogelio Santos Fontanet  

Se le reprocha a Patricio Rogelio Santos Fontanet, en su calidad de cantante ySe le reprocha a Patricio Rogelio Santos Fontanet, en su calidad de cantante y  

lider del grupo musical ¨Callejeros¨ y co-organizador junto con Omar Emir Chabán del recitallider del grupo musical ¨Callejeros¨ y co-organizador junto con Omar Emir Chabán del recital  

llevado a cabo el 30 de diciembre de 2004 en ¨República Cromañón¨, el haber provocado conllevado a cabo el 30 de diciembre de 2004 en ¨República Cromañón¨, el haber provocado con  

acciones u omisiones la muerte de las 193 personas mencionadas, como también las lesiones aacciones u omisiones la muerte de las 193 personas mencionadas, como también las lesiones a  
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las personas a las que aludió. Las acciones y omisiones que en concreto se le imputan a Santoslas personas a las que aludió. Las acciones y omisiones que en concreto se le imputan a Santos  

Fontanet son:Fontanet son:

-- haber  permitido  que  ingresasen  al  predio  alrededor  de  3.000haber  permitido  que  ingresasen  al  predio  alrededor  de  3.000  

personas cuando en realidad estaba habilitado y tenía capacidad para 1.031 personas.personas cuando en realidad estaba habilitado y tenía capacidad para 1.031 personas.

-- Haber  omitido  adoptar  las  medidas  de  prevención  necesariasHaber  omitido  adoptar  las  medidas  de  prevención  necesarias  

para contar con una adecuada dotación de personal de seguridad que garantizase lapara contar con una adecuada dotación de personal de seguridad que garantizase la  

integridad de las personas y los bienes que concurrieron esa noche al lugar. integridad de las personas y los bienes que concurrieron esa noche al lugar. 

-- No  haber  dispuesto  lo  necesario  para  establecer  un  cacheoNo  haber  dispuesto  lo  necesario  para  establecer  un  cacheo  

eficiente y minucioso en la entrada del local para impedir que los asistentes, conocidoseficiente y minucioso en la entrada del local para impedir que los asistentes, conocidos  

y distinguidos en el ambiente por la habitual utilización de pirotecnia, ingresaran cony distinguidos en el ambiente por la habitual utilización de pirotecnia, ingresaran con  

elementos  de  esas  características,  teniendo  en  cuenta  que  se  trataba  de  un  lugarelementos  de  esas  características,  teniendo  en  cuenta  que  se  trataba  de  un  lugar  

cerrado, en el que se reunirían muchas personas, que había ocurrido anteriormente uncerrado, en el que se reunirían muchas personas, que había ocurrido anteriormente un  

incendio  de  similares  características  y  que  en  sus  techos  y  estructuras  presentabaincendio  de  similares  características  y  que  en  sus  techos  y  estructuras  presentaba  

materiales altamente combustibles  que no se ajustaban a las normas reglamentariasmateriales altamente combustibles  que no se ajustaban a las normas reglamentarias  

para el caso de incendios. para el caso de incendios. 

-- Haber organizado un espectáculo de esas características, aún aHaber organizado un espectáculo de esas características, aún a  

sabiendas que la única puerta/salida de emergencia del local,  ubicada en Bartolomésabiendas que la única puerta/salida de emergencia del local,  ubicada en Bartolomé  

Mitre 3038/50, que debía estar en condiciones de abrirse desde el interior del mismo –Mitre 3038/50, que debía estar en condiciones de abrirse desde el interior del mismo –

accionando la barra antipático que tenía colocada- se hallaba sellada con un candado yaccionando la barra antipático que tenía colocada- se hallaba sellada con un candado y  

alambre,  no habiendo dispuesto lo  necesario  para que ella  se  encontrase  habilitadaalambre,  no habiendo dispuesto lo  necesario  para que ella  se  encontrase  habilitada  

durante la permanencia del público en el lugar por si sucedía un siniestro, de maneradurante la permanencia del público en el lugar por si sucedía un siniestro, de manera  

que pudiera ser utilizada como salida y de esta  forma salvaran sus vidas, teniendoque pudiera ser utilizada como salida y de esta  forma salvaran sus vidas, teniendo  

además en cuenta que sabía que en el lugar había más personas que las permitidas porademás en cuenta que sabía que en el lugar había más personas que las permitidas por  

la habilitación municipal.la habilitación municipal.

-- No haber dispuesto lo necesario, en su calidad de responsable deNo haber dispuesto lo necesario, en su calidad de responsable de  

los bienes y vidas que se encontraban en el lugar, para una vez desatado el incendiolos bienes y vidas que se encontraban en el lugar, para una vez desatado el incendio  

organizar  un  egreso  ordenado de  las  personas  que  permitiese  una  evacuación  másorganizar  un  egreso  ordenado de  las  personas  que  permitiese  una  evacuación  más  

eficiente y pronta del local.eficiente y pronta del local.
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-- No haber dispuesto lo necesario para que, una vez comenzado elNo haber dispuesto lo necesario para que, una vez comenzado el  

siniestro, se abriese la única puerta/salida de emergencia con que contaba el lugar.siniestro, se abriese la única puerta/salida de emergencia con que contaba el lugar.

Santos Fontanet, al igual que los demás imputados, aún previendo queSantos Fontanet, al igual que los demás imputados, aún previendo que  

todas  esas  circunstancias  podrían  desencadenar  en  un  suceso  como  el  finalmentetodas  esas  circunstancias  podrían  desencadenar  en  un  suceso  como  el  finalmente  

acontecido, prefirió seguir adelante con el espectáculo y llevarlo a cabo, sin importarleacontecido, prefirió seguir adelante con el espectáculo y llevarlo a cabo, sin importarle  

aquellas circunstancias apuntadas y los previsibles resultados que a partir de ellas eranaquellas circunstancias apuntadas y los previsibles resultados que a partir de ellas eran  

esperables,  máxime cuando ese mismo día  Chabán había  advertido a  los  presentesesperables,  máxime cuando ese mismo día  Chabán había  advertido a  los  presentes  

acerca del peligro que generaba la pirotecnia y que, en caso de producirse un incendio,acerca del peligro que generaba la pirotecnia y que, en caso de producirse un incendio,  

no  alcanzarían  a  salir  todos  de  allí,  como  así  también  que  ya  había  ocurrido  unno  alcanzarían  a  salir  todos  de  allí,  como  así  también  que  ya  había  ocurrido  un  

incendio por el uso de pirotecnia días antes del recital.incendio por el uso de pirotecnia días antes del recital.

  En su carácter de cantante del grupo ¨Callejeros¨ Santos FontanetEn su carácter de cantante del grupo ¨Callejeros¨ Santos Fontanet  

contrató con Chabán y participó en las siguientes acciones llevadas a cabo por todos loscontrató con Chabán y participó en las siguientes acciones llevadas a cabo por todos los  

integrantes de la banda:integrantes de la banda:

-- Vendió entradas en un número cercano a 3500, excediendo elVendió entradas en un número cercano a 3500, excediendo el  

autorizado por la habilitación del local, contrató y supervisó el personal denominadoautorizado por la habilitación del local, contrató y supervisó el personal denominado  

de control que hizo un cacheo deficiente.de control que hizo un cacheo deficiente.

-- No se preocupó de que se pudiera realizar una evacuación rápidaNo se preocupó de que se pudiera realizar una evacuación rápida  

en una emergencia.en una emergencia.

-- Sabía de la existencia de incendios anteriores. Sabía de la existencia de incendios anteriores. 

-- Pese  a  los  dichos  de  Chabán  en  cuanto  a  la  probabilidad  dePese  a  los  dichos  de  Chabán  en  cuanto  a  la  probabilidad  de  

incendios no tomó mayores recaudos.incendios no tomó mayores recaudos.

-- Sabía  que  el  público  que  asiste  a  los  recitales  del  grupoSabía  que  el  público  que  asiste  a  los  recitales  del  grupo  

acostumbraba  utilizar  pirotecnia  y  era  consciente  de  los  probables  efectos  que  (enacostumbraba  utilizar  pirotecnia  y  era  consciente  de  los  probables  efectos  que  (en  

recintos cerrados) su utilización podía causar. recintos cerrados) su utilización podía causar. 

                                                  En definitiva, debido a queEn definitiva, debido a que  

el  imputado optó por llevar  a cabo el  recital  en las condiciones  mencionadas  en lugar deel  imputado optó por llevar  a cabo el  recital  en las condiciones  mencionadas  en lugar de  

haberlo  suspendido,  o  bien  adoptar  las  medidas  para  que  la  integridad  de  los  asistenteshaberlo  suspendido,  o  bien  adoptar  las  medidas  para  que  la  integridad  de  los  asistentes  

estuviera asegurada, fue que se produjo el suceso tal como se describió y que culminó en lasestuviera asegurada, fue que se produjo el suceso tal como se describió y que culminó en las  

muertes detalladas. muertes detalladas. 
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I.A.2.6.I.A.2.6. Hechos imputados a Diego Marcelo Argañaraz Hechos imputados a Diego Marcelo Argañaraz  

Se le reprocha a Diego Marcelo Argañaraz, en su calidad de manager del grupoSe le reprocha a Diego Marcelo Argañaraz, en su calidad de manager del grupo  

musical ¨Callejeros¨ y co-organizador junto con Omar Emir Chabán del recital llevado a cabomusical ¨Callejeros¨ y co-organizador junto con Omar Emir Chabán del recital llevado a cabo  

el 30 de diciembre de 2004 en ¨República  Cromañón¨, el haber provocado con acciones y/uel 30 de diciembre de 2004 en ¨República  Cromañón¨, el haber provocado con acciones y/u  

omisiones  la  muerte  de  las  193  personas  mencionadas,  como  también  las  lesiones  a  lasomisiones  la  muerte  de  las  193  personas  mencionadas,  como  también  las  lesiones  a  las  

personas aludidas. personas aludidas. 

  Argañaraz  era  quien representaba  a  la  banda para arreglar  lasArgañaraz  era  quien representaba  a  la  banda para arreglar  las  

fechas  de los  recitales,  para  acordar  las  condiciones  del  show, para organizar  la  venta  defechas  de los  recitales,  para  acordar  las  condiciones  del  show, para organizar  la  venta  de  

entradas y fue quien contrató al grupo de empleados que se ocupaba del control de ingreso deentradas y fue quien contrató al grupo de empleados que se ocupaba del control de ingreso de  

concurrentes al recital.concurrentes al recital.

  Se  atribuyen  al  nombrado  las  mismas  conductas  que  lasSe  atribuyen  al  nombrado  las  mismas  conductas  que  las  

enrostradas a Santos Fontanet. enrostradas a Santos Fontanet. 

I.A.2.7.I.A.2.7. Hechos imputados a Juan Alberto Carbone Hechos imputados a Juan Alberto Carbone  

Se le  imputa  a  Juan  Alberto  Carbone,  en  su  carácter  de  músico  del  grupoSe le  imputa  a  Juan  Alberto  Carbone,  en  su  carácter  de  músico  del  grupo  

¨Callejeros¨,  haber  llevado  a  cabo  el  recital  el  30  de  diciembre  de  2004  en  ¨República¨Callejeros¨,  haber  llevado  a  cabo  el  recital  el  30  de  diciembre  de  2004  en  ¨República  

Cromañón¨  en  condiciones  sumamente  riesgosas,  que  provocaron  la  muerte  de  las  193Cromañón¨  en  condiciones  sumamente  riesgosas,  que  provocaron  la  muerte  de  las  193  

personas mencionadas, como también las lesiones a las personas aludidas. personas mencionadas, como también las lesiones a las personas aludidas. 

Sin perjuicio de que el manager Argañaraz era ¨la cara visible del grupo¨ ySin perjuicio de que el manager Argañaraz era ¨la cara visible del grupo¨ y  

quien negociaba en su calidad de representante de aquél todas las cuestiones relativas a losquien negociaba en su calidad de representante de aquél todas las cuestiones relativas a los  

recitales, se atribuyen a Carbone las mismas conductas atribuidas a Santos Fontanet.recitales, se atribuyen a Carbone las mismas conductas atribuidas a Santos Fontanet.

I.A.2.8.I.A.2.8. Hechos imputados a Elio Rodrigo Delgado Hechos imputados a Elio Rodrigo Delgado

Se le  imputa  a  Elio  Rodrigo  Delgado,  en  su  carácter  de  músico  del  grupoSe le  imputa  a  Elio  Rodrigo  Delgado,  en  su  carácter  de  músico  del  grupo  

¨Callejeros¨,  haber  llevado  a  cabo  el  recital  el  30  de  diciembre  de  2004  en  ¨República¨Callejeros¨,  haber  llevado  a  cabo  el  recital  el  30  de  diciembre  de  2004  en  ¨República  

Cromañón¨  en  condiciones  sumamente  riesgosas,  que  provocaron  la  muerte  de  las  193Cromañón¨  en  condiciones  sumamente  riesgosas,  que  provocaron  la  muerte  de  las  193  

personas mencionadas y las lesiones de las sindicadas.personas mencionadas y las lesiones de las sindicadas.
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Sin perjuicio de que el manager Argañaraz era ¨la cara visible delSin perjuicio de que el manager Argañaraz era ¨la cara visible del  

grupo¨ y quien negociaba en su calidad de representante de aquél todas las cuestiones relativasgrupo¨ y quien negociaba en su calidad de representante de aquél todas las cuestiones relativas  

a los recitales, se atribuyen a Delgado las mismas conductas endilgadas Santos Fontanet.a los recitales, se atribuyen a Delgado las mismas conductas endilgadas Santos Fontanet.

I.A.2.9.I.A.2.9. Hechos imputados a Christian Eleazar Torrejón  Hechos imputados a Christian Eleazar Torrejón 

Se le imputa a Christian Eleazar Torrejón, en su carácter de músico del grupoSe le imputa a Christian Eleazar Torrejón, en su carácter de músico del grupo  

¨Callejeros¨,  haber  llevado  a  cabo  el  recital  el  30  de  diciembre  del  2004  en  ¨República¨Callejeros¨,  haber  llevado  a  cabo  el  recital  el  30  de  diciembre  del  2004  en  ¨República  

Cromañón¨  en  condiciones  sumamente  riesgosas,  que  provocaron  la  muerte  de  las  193Cromañón¨  en  condiciones  sumamente  riesgosas,  que  provocaron  la  muerte  de  las  193  

personas mencionadas y las lesiones de las mencionadas. personas mencionadas y las lesiones de las mencionadas. 

Sin perjuicio de que el  manager  Argañaraz era ¨la cara visible del grupo¨ ySin perjuicio de que el  manager  Argañaraz era ¨la cara visible del grupo¨ y  

quien negociaba en su calidad de representante de aquél todas las cuestiones relativas a losquien negociaba en su calidad de representante de aquél todas las cuestiones relativas a los  

recitales, se atribuyen a Torrejón las mismas conductas enrostradas a Santos Fontanet.recitales, se atribuyen a Torrejón las mismas conductas enrostradas a Santos Fontanet.

I.A.2.10.I.A.2.10. Hechos imputados a Eduardo Arturo Vázquez Hechos imputados a Eduardo Arturo Vázquez  

Se  le  imputa  a  Eduardo  Arturo  Vázquez,  en  su  carácter  deSe  le  imputa  a  Eduardo  Arturo  Vázquez,  en  su  carácter  de  

músico del grupo ¨Callejeros¨, haber llevado a cabo el recital el 30 de diciembre de 2004 enmúsico del grupo ¨Callejeros¨, haber llevado a cabo el recital el 30 de diciembre de 2004 en  

¨República Cromañón¨ en condiciones sumamente riesgosas, que provocaron la muerte de las¨República Cromañón¨ en condiciones sumamente riesgosas, que provocaron la muerte de las  

193 personas mencionadas y las lesiones sindicadas. 193 personas mencionadas y las lesiones sindicadas. 

  Sin perjuicio de que el manager Argañaraz era ¨la cara visible delSin perjuicio de que el manager Argañaraz era ¨la cara visible del  

grupo¨ y quien negociaba en su calidad de representante de aquél todas las cuestiones relativasgrupo¨ y quien negociaba en su calidad de representante de aquél todas las cuestiones relativas  

a los recitales, se atribuyen a Vázquez las mismas conductas reprochadas a Santos Fontanet.a los recitales, se atribuyen a Vázquez las mismas conductas reprochadas a Santos Fontanet.

I.A.2.11.I.A.2.11. Hechos imputados a Maximiliano Djerfy Hechos imputados a Maximiliano Djerfy

Se le imputa a Maximiliano Djerfy, en su carácter de músico delSe le imputa a Maximiliano Djerfy, en su carácter de músico del  

grupo ¨Callejeros¨, haber llevado a cabo el recital el 30 de diciembre de 2004 en ¨Repúblicagrupo ¨Callejeros¨, haber llevado a cabo el recital el 30 de diciembre de 2004 en ¨República  

Cromañón¨  en  condiciones  sumamente  riesgosas,  que  provocaron  la  muerte  de  las  193Cromañón¨  en  condiciones  sumamente  riesgosas,  que  provocaron  la  muerte  de  las  193  

personas mencionadas y las lesiones sindicadas. personas mencionadas y las lesiones sindicadas. 

Sin perjuicio de que el manager Argañaraz era ¨la cara visible delSin perjuicio de que el manager Argañaraz era ¨la cara visible del  

grupo¨ y quien negociaba en su calidad de representante de aquél todas las cuestiones relativasgrupo¨ y quien negociaba en su calidad de representante de aquél todas las cuestiones relativas  
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a los recitales,  se atribuyen a  Djerfy las mismas conductas enrostradas a Patricio  Rogelioa los recitales,  se atribuyen a  Djerfy las mismas conductas enrostradas a Patricio  Rogelio  

Santos FontanetSantos Fontanet

I.A.2.12.I.A.2.12. Hechos imputados a Daniel Horacio Cardell Hechos imputados a Daniel Horacio Cardell  

Se le imputa a Daniel Horacio Cardell, en su carácter de escenógrafo del grupoSe le imputa a Daniel Horacio Cardell, en su carácter de escenógrafo del grupo  

¨Callejeros¨, haber llevado a cabo el 30 de diciembre de 2004 en ¨República Cromañón¨ en¨Callejeros¨, haber llevado a cabo el 30 de diciembre de 2004 en ¨República Cromañón¨ en  

condiciones sumamente riesgosas, que provocaron la muerte de las 193 personas mencionadascondiciones sumamente riesgosas, que provocaron la muerte de las 193 personas mencionadas  

y las lesiones sindicadas. y las lesiones sindicadas. 

Sin perjuicio de que el manager Argañaraz era ¨la cara visible del grupo¨ ySin perjuicio de que el manager Argañaraz era ¨la cara visible del grupo¨ y  

quien negociaba en su calidad de representante de aquél todas las cuestiones relativas a losquien negociaba en su calidad de representante de aquél todas las cuestiones relativas a los  

recitales, se atribuyen a Vázquez las mismas conductas imputadas a Patricio Rogelio Santosrecitales, se atribuyen a Vázquez las mismas conductas imputadas a Patricio Rogelio Santos  

Fontanet.Fontanet.

I.A.2.13.I.A.2.13. Hechos imputados a los integrantes del grupo Callejeros referentes al Hechos imputados a los integrantes del grupo Callejeros referentes al  

pago de emolumentos al personal policialpago de emolumentos al personal policial

Asimismo se les endilga a Patricio Rogelio Santos Fontanet,  Diego MarceloAsimismo se les endilga a Patricio Rogelio Santos Fontanet,  Diego Marcelo  

Argañaraz, Juan Alberto Carbone, Elio Rodrigo Delgado, Christian Eleazar Torrejón, EduardoArgañaraz, Juan Alberto Carbone, Elio Rodrigo Delgado, Christian Eleazar Torrejón, Eduardo  

Arturo Vázquez, Maximiliano Djerfy y Daniel Horacio Cardell, el haber contribuido, con elArturo Vázquez, Maximiliano Djerfy y Daniel Horacio Cardell, el haber contribuido, con el  

aporte  de  sumas  de  dinero  que  se  descontaban  de  la  recaudación  bruta  de  los  eventosaporte  de  sumas  de  dinero  que  se  descontaban  de  la  recaudación  bruta  de  los  eventos  

realizados en República Cromañón los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004, al pago de losrealizados en República Cromañón los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004, al pago de los  

sobornos  que  Omar  Chabán  y  Raúl  Villarreal  hicieran  a  Carlos  Rubén  Díaz,  entoncessobornos  que  Omar  Chabán  y  Raúl  Villarreal  hicieran  a  Carlos  Rubén  Díaz,  entonces  

subsomisario  de  la  Policía  Federal  Argentina,  con  funciones  asignadas  como  jefe  de  lasubsomisario  de  la  Policía  Federal  Argentina,  con  funciones  asignadas  como  jefe  de  la  

Seccional  7ma.,  para  que  éste,  a  cambio  de  tal  contraprestación,  omitiera  hacer  cesar  lasSeccional  7ma.,  para  que  éste,  a  cambio  de  tal  contraprestación,  omitiera  hacer  cesar  las  

contravenciones en que incurría el mencionado local. contravenciones en que incurría el mencionado local. 

  Esas infracciones, tipificadas en el Código Contravencional de laEsas infracciones, tipificadas en el Código Contravencional de la  

ciudad de Buenos Aires, podrían haber sido impedidas mediante el despliegue de las medidasciudad de Buenos Aires, podrían haber sido impedidas mediante el despliegue de las medidas  

que  la  ley  de  procedimiento  contravencional  le  arrogaba  y  que  habría  dado  lugar  a  laque  la  ley  de  procedimiento  contravencional  le  arrogaba  y  que  habría  dado  lugar  a  la  

iniciación de actuaciones y en su caso a la clausura preventiva del local. iniciación de actuaciones y en su caso a la clausura preventiva del local. 
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  El  pago  de  sumas  de  dinero  a  los  funcionarios  policialesEl  pago  de  sumas  de  dinero  a  los  funcionarios  policiales  

aseguraba la inacción policial frente a las irregularidades y contravenciones que se sucedían enaseguraba la inacción policial frente a las irregularidades y contravenciones que se sucedían en  

República Cromañón y de esa forma se garantizaba que la banda pudiera efectuar los recitalesRepública Cromañón y de esa forma se garantizaba que la banda pudiera efectuar los recitales  

en el lugar y de la manera en que ellos y sus seguidores querían: con una cantidad de públicoen el lugar y de la manera en que ellos y sus seguidores querían: con una cantidad de público  

que superaba varias veces la capacidad permitida y con utilización irrestricta de elementosque superaba varias veces la capacidad permitida y con utilización irrestricta de elementos  

pirotécnicos, entre otras irregularidades. pirotécnicos, entre otras irregularidades. 

  Previo  a  los  recitales  de  los  días  28,  29  y  30  de  diciembre,Previo  a  los  recitales  de  los  días  28,  29  y  30  de  diciembre,  

Chabán y los imputados Santos Fontanet, Argañaraz, Carbone, Delgado, Torrejón, Vázquez,Chabán y los imputados Santos Fontanet, Argañaraz, Carbone, Delgado, Torrejón, Vázquez,  

Djerfy y Cardell acordaron una distribución de la recaudación en la proporción de 30% para elDjerfy y Cardell acordaron una distribución de la recaudación en la proporción de 30% para el  

primero y 70% para los integrantes de la banda, luego de descontados los gastos que incluíanprimero y 70% para los integrantes de la banda, luego de descontados los gastos que incluían  

el pago al personal policial para que omitiera hacer cesar las contravenciones que se cometíanel pago al personal policial para que omitiera hacer cesar las contravenciones que se cometían  

en el local, situación que era conocida y consentida por todos ellos. en el local, situación que era conocida y consentida por todos ellos. 

  Los dos primeros días, el también imputado subcomisario CarlosLos dos primeros días, el también imputado subcomisario Carlos  

Díaz se había presentado en el local, recibiendo de manos de Chabán y de Villarreal sumas deDíaz se había presentado en el local, recibiendo de manos de Chabán y de Villarreal sumas de  

dinero equivalentes a $ 100 por cada quinientos asistentes al lugar. dinero equivalentes a $ 100 por cada quinientos asistentes al lugar. 

  Los  integrantes  de  la  banda  Callejeros,  no  obstante  suLos  integrantes  de  la  banda  Callejeros,  no  obstante  su  

conocimiento sobre la utilización de pirotecnia en los recitales y los riesgos que implicaba suconocimiento sobre la utilización de pirotecnia en los recitales y los riesgos que implicaba su  

uso  en  lugares  cerrados,  buscaron  puntualmente  un  lugar  para  despedir  el  año  en  el  queuso  en  lugares  cerrados,  buscaron  puntualmente  un  lugar  para  despedir  el  año  en  el  que  

pudieran manejar la seguridad. Es que no querían molestar a su público con un personal depudieran manejar la seguridad. Es que no querían molestar a su público con un personal de  

seguridad estricto al respecto, como lo era, por ejemplo, el de ¨Obras Sanitarias¨. seguridad estricto al respecto, como lo era, por ejemplo, el de ¨Obras Sanitarias¨. 

  Los imputados sabían además que el uso de pirotecnia por parteLos imputados sabían además que el uso de pirotecnia por parte  

del público podía acarrearles consecuencias judiciales y económicas. Al respecto ya habíandel público podía acarrearles consecuencias judiciales y económicas. Al respecto ya habían  

sido  alertados  en  los  recitales  brindados  en  Obras  el  30  y  31  de  julio  de  2004  por  lossido  alertados  en  los  recitales  brindados  en  Obras  el  30  y  31  de  julio  de  2004  por  los  

inspectores del gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, lo que motivó que en esa oportunidadinspectores del gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, lo que motivó que en esa oportunidad  

Fontanet le pidiera al público que dejara de prender bengalas. Fontanet le pidiera al público que dejara de prender bengalas. 

  Pero  ellos  también  sabían  que  ese  tipo  de  problemas  no  losPero  ellos  también  sabían  que  ese  tipo  de  problemas  no  los  

tendrían en ¨República Cromañón¨, donde no concurría ningún inspector, fiscal o policía quetendrían en ¨República Cromañón¨, donde no concurría ningún inspector, fiscal o policía que  

los molestase con las reglas que debían respetarse en los recitales, ya que Chabán tenía unalos molestase con las reglas que debían respetarse en los recitales, ya que Chabán tenía una  
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suerte de abono con los funcionarios de la Comisaría 7ma. de la P.F.A. para que se omitieransuerte de abono con los funcionarios de la Comisaría 7ma. de la P.F.A. para que se omitieran  

los controles.los controles.

  Las irregularidades y contravenciones bajo las cuales funcionóLas irregularidades y contravenciones bajo las cuales funcionó  

¨República  Cromañón¨ hasta el 30 de diciembre de 2004 y que ameritaban la actuación de los¨República  Cromañón¨ hasta el 30 de diciembre de 2004 y que ameritaban la actuación de los  

funcionarios policiales y la clausura preventiva del local consistieron en:funcionarios policiales y la clausura preventiva del local consistieron en:

a)a) permitir el ingreso de una cantidad de gente mucho mayor a lapermitir el ingreso de una cantidad de gente mucho mayor a la  

permitida según los términos de la habilitación (art. 57 del Cód. Contravencional).permitida según los términos de la habilitación (art. 57 del Cód. Contravencional).

b)b) realizar  una  actividad  distinta  de  la  permitida,  ya  que  en  losrealizar  una  actividad  distinta  de  la  permitida,  ya  que  en  los  

locales de baile clase ¨C¨ no está admitida la realización de recitales de rock (art. 57 bislocales de baile clase ¨C¨ no está admitida la realización de recitales de rock (art. 57 bis  

del Cód. Contravencional)del Cód. Contravencional)

c)c) permitir el ingreso y utilización permanente durante los recitales,permitir el ingreso y utilización permanente durante los recitales,  

de elementos de pirotecnia (arts. 61, 63 y 65 del Cód. Contravencional)de elementos de pirotecnia (arts. 61, 63 y 65 del Cód. Contravencional)

d)d) vender bebidas alcohólicas (art. 67 del Cód. Contravencional)vender bebidas alcohólicas (art. 67 del Cód. Contravencional)

e)e) mantener clausurada con candado y alambre la puerta alternativamantener clausurada con candado y alambre la puerta alternativa  

de emergencia y cerradas con trabas las demás vías de egreso del local (art. 70 del Cód.de emergencia y cerradas con trabas las demás vías de egreso del local (art. 70 del Cód.  

Contravencional).Contravencional).

  La  persistencia  de  las  contravenciones  referidas  entre  muchasLa persistencia  de  las  contravenciones  referidas  entre  muchas  

otras irregularidades relativas a las condiciones del local y la falta de aviso a las autoridades,otras irregularidades relativas a las condiciones del local y la falta de aviso a las autoridades,  

tuvo como desenlace el incendio del 30 de diciembre de 2004, con las consiguientes muertes ytuvo como desenlace el incendio del 30 de diciembre de 2004, con las consiguientes muertes y  

lesiones. lesiones. 

  

I.A.2.14.I.A.2.14. Hechos imputados a Fabiana Gabriela Fiszbin Hechos imputados a Fabiana Gabriela Fiszbin  

Fabiana Gabriela Fiszbin fue designada Subsecretaria de Control Comunal de laFabiana Gabriela Fiszbin fue designada Subsecretaria de Control Comunal de la  

Ciudad de Buenos Aires  el  día  12 de diciembre  de 2003, luego de renunciar  al  cargo deCiudad de Buenos Aires  el  día  12 de diciembre  de 2003, luego de renunciar  al  cargo de  

Directora General de Protección del Trabajo. Directora General de Protección del Trabajo. 

Se le imputa a la nombrada, puntualmente, el haber incumplidoSe le imputa a la nombrada, puntualmente, el haber incumplido  

con las obligaciones que se encontraban a su cargo en su carácter de Subsecretaria de Controlcon las obligaciones que se encontraban a su cargo en su carácter de Subsecretaria de Control  

Comunal,  en  particular  el  haber  omitido  controlar  el  cumplimiento  de  las  condiciones  enComunal,  en  particular  el  haber  omitido  controlar  el  cumplimiento  de  las  condiciones  en  
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materia de seguridad de los locales bailables ¨Clase “C”¨ de la Ciudad de Buenos Aires, aún amateria de seguridad de los locales bailables ¨Clase “C”¨ de la Ciudad de Buenos Aires, aún a  

sabiendas de que la mayoría de esos locales se hallaban en infracción. sabiendas de que la mayoría de esos locales se hallaban en infracción. 

Al  analizar  esos incumplimientos  resulta  necesario  repasar  lasAl analizar  esos incumplimientos  resulta  necesario  repasar  las  

obligaciones  que  estaba  en  cabeza  de  Fiszbin,  entre  las  cuales  se  destacan,  por  suobligaciones  que  estaba  en  cabeza  de  Fiszbin,  entre  las  cuales  se  destacan,  por  su  

trascendencia y vinculación con los hechos de autos, las siguientes:trascendencia y vinculación con los hechos de autos, las siguientes:

-- Planificar estrategias y políticas metropolitanas concernientes aPlanificar estrategias y políticas metropolitanas concernientes a  

un sistema integral de seguridad de acuerdo a la Constitución y leyes concordantes deun sistema integral de seguridad de acuerdo a la Constitución y leyes concordantes de  

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en concordancia con las establecidas en ella Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en concordancia con las establecidas en el  

ámbito nacional.ámbito nacional.

-- Ejercer en forma integral el poder de policía en el ámbito de laEjercer en forma integral el poder de policía en el ámbito de la  

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

-- Planificar  políticas  de  Seguridad  en  el  ámbito  de  la  CiudadPlanificar  políticas  de  Seguridad  en  el  ámbito  de  la  Ciudad  

Autónoma de Buenos Aires coordinando su ejecución con las Fuerzas de SeguridadAutónoma de Buenos Aires coordinando su ejecución con las Fuerzas de Seguridad  

que actúan en la jurisdicción. que actúan en la jurisdicción. 

-- Coordinar  y  ejecutar  las  acciones  que  requieren  apoyo  de  laCoordinar  y  ejecutar  las  acciones  que  requieren  apoyo  de  la  

Fuerza Pública en el ejercicio del poder de policía propio de la Ciudad Autónoma deFuerza Pública en el ejercicio del poder de policía propio de la Ciudad Autónoma de  

Buenos Aires. Buenos Aires. 

-- Establecer sistemas de asistencia a la comunidad ante situacionesEstablecer sistemas de asistencia a la comunidad ante situaciones  

de emergencia social, catástrofes y siniestros en el marco de lo dispuesto por el Plande emergencia social, catástrofes y siniestros en el marco de lo dispuesto por el Plan  

Maestro Metropolitano de Defensa Civil.Maestro Metropolitano de Defensa Civil.

-- Planificar  las  funciones  del  Cuerpo de  Emergencias  en  la  víaPlanificar  las  funciones  del  Cuerpo de  Emergencias  en  la  vía  

pública.pública.

-- Supervisar  el  funcionamiento de la  Unidad Administrativa delSupervisar  el  funcionamiento de la  Unidad Administrativa del  

Control de Faltas.Control de Faltas.

-- Desarrollar y planificar las acciones y medidas para la seguridadDesarrollar y planificar las acciones y medidas para la seguridad  

y  control  en  ocasión  de  desarrollo  de  espectáculos  en  estadios  y  coordinar  con ely  control  en  ocasión  de  desarrollo  de  espectáculos  en  estadios  y  coordinar  con el  

Gobierno  Nacional  las  acciones  y  medidas,  en  los  ámbitos  de  concurrenciaGobierno  Nacional  las  acciones  y  medidas,  en  los  ámbitos  de  concurrencia  

interjurisdiccional, en ocasión del desarrollo de espectáculos en estadios. interjurisdiccional, en ocasión del desarrollo de espectáculos en estadios. 
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Entre las obligaciones incumplidas por la ex funcionaria estaba la de controlarEntre las obligaciones incumplidas por la ex funcionaria estaba la de controlar  

el funcionamiento del local ¨República Cromañón¨ y el cumplimiento o incumplimiento porel funcionamiento del local ¨República Cromañón¨ y el cumplimiento o incumplimiento por  

parte de éste de las normas entonces vigentes en materia de seguridad, y la de no permitir queparte de éste de las normas entonces vigentes en materia de seguridad, y la de no permitir que  

el  local  referido  continuara  funcionando  a  pesar  de  las  gravísimas  irregularidades  queel  local  referido  continuara  funcionando  a  pesar  de  las  gravísimas  irregularidades  que  

presentaba y que pueden sintetizarse del siguiente modo:presentaba y que pueden sintetizarse del siguiente modo:

-- Funcionar con el certificado de bomberos vencido desde el 24 deFuncionar con el certificado de bomberos vencido desde el 24 de  

noviembre de 2004.noviembre de 2004.

-- Funcionar con un objeto para el cual no estaba autorizado, comoFuncionar con un objeto para el cual no estaba autorizado, como  

es la realización de recitales de rock.es la realización de recitales de rock.

-- Funcionar con una habilitación extendida irregularmente.Funcionar con una habilitación extendida irregularmente.

-- Funcionar permitiendo la entrada de una cantidad de personasFuncionar permitiendo la entrada de una cantidad de personas  

que superaba con creces el máximo permitido.que superaba con creces el máximo permitido.

-- Funcionar con ¨la puerta alternativa de emergencia¨ clausurada. Funcionar con ¨la puerta alternativa de emergencia¨ clausurada. 

-- Que se realizaran eventos multitudinarios en un local que teníaQue se realizaran eventos multitudinarios en un local que tenía  

elementos altamente combustibles.elementos altamente combustibles.

-- Que durante el funcionamiento del local se utilizaran, sin límiteQue durante el funcionamiento del local se utilizaran, sin límite  

alguno, elementos de pirotecnia.alguno, elementos de pirotecnia.

-- Que se expendiera alcohol durante la realización de recitales, yQue se expendiera alcohol durante la realización de recitales, y  

que ingresaran menores. que ingresaran menores. 

En suma, como consecuencia de la falta de controles que hubieran derivado enEn suma, como consecuencia de la falta de controles que hubieran derivado en  

una  inmediata  clausura,  el  30  de  diciembre  se  realizó  el  recital  de  ¨Callejeros¨,  en  lasuna  inmediata  clausura,  el  30  de  diciembre  se  realizó  el  recital  de  ¨Callejeros¨,  en  las  

condiciones que resultaron determinantes de la muerte de las 193 víctimas fatales y de lascondiciones que resultaron determinantes de la muerte de las 193 víctimas fatales y de las  

lesiones producidas a 1524 personas.lesiones producidas a 1524 personas.

En  ejercicio  de  las  funciones  propias  del  cargo  queEn  ejercicio  de  las  funciones  propias  del  cargo  que  

desempeñaba, Fabiana Fiszbin tenía la capacidad y el poder de decisión necesarios para evitardesempeñaba, Fabiana Fiszbin tenía la capacidad y el poder de decisión necesarios para evitar  

el suceso y el conocimiento del peligro concreto. el suceso y el conocimiento del peligro concreto. 

Sin embargo, desoyendo todas las alertas que recibió desde que asumió el cargoSin embargo, desoyendo todas las alertas que recibió desde que asumió el cargo  

de Subsecretaria de Control Comunal, Fiszbin coadyuvó al mantenimiento de la estructura dede Subsecretaria de Control Comunal, Fiszbin coadyuvó al mantenimiento de la estructura de  

corrupción  que  imperaba  en  el  Área  a  su  cargo,  permitiendo  que  la  actividad  inspectivacorrupción  que  imperaba  en  el  Área  a  su  cargo,  permitiendo  que  la  actividad  inspectiva  
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estuviera regida y condicionada por los intereses espurios de un grupo de funcionarios y deestuviera regida y condicionada por los intereses espurios de un grupo de funcionarios y de  

personas ajenas al Gobierno, en detrimento del fin específico de preservar la seguridad y lapersonas ajenas al Gobierno, en detrimento del fin específico de preservar la seguridad y la  

integridad física que debía perseguir la Subsecretaría a su cargo. integridad física que debía perseguir la Subsecretaría a su cargo. 

Conocía que la obtención de certificados de bomberos se obtenía a través deConocía que la obtención de certificados de bomberos se obtenía a través de  

una estructura corrupta, que luego de ser imputada en esta causa denunció. Además, más alláuna estructura corrupta, que luego de ser imputada en esta causa denunció. Además, más allá  

de las alertas mencionadas en apartados precedentes, la ex funcionaria dio cabal muestra dede las alertas mencionadas en apartados precedentes, la ex funcionaria dio cabal muestra de  

tener conocimiento de la problemática del sector en su discurso en el congreso que CEDEBAtener conocimiento de la problemática del sector en su discurso en el congreso que CEDEBA  

(Cámara Empresarial de Discotecas) celebró los días 8 y 9 de noviembre del año 2004 en el(Cámara Empresarial de Discotecas) celebró los días 8 y 9 de noviembre del año 2004 en el  

Hotel Panamericano. Hotel Panamericano. 

Sin embargo priorizó fomentar la asociación a la Cámara citada, por sobre elSin embargo priorizó fomentar la asociación a la Cámara citada, por sobre el  

control  que  debía  desarrollar,  a  fin  de  asegurar  la  subsistencia  de  la  aludida  estructuracontrol  que  debía  desarrollar,  a  fin  de  asegurar  la  subsistencia  de  la  aludida  estructura  

corrupta. corrupta. 

En  definitiva,  se  le  enrostra  a  Fabiana  Gabriela  Fiszbin,  en  carácter  deEn  definitiva,  se  le  enrostra  a  Fabiana  Gabriela  Fiszbin,  en  carácter  de  

subsecretaria de Control Comunal, que a pesar de conocer como se obtenían los certificadossubsecretaria de Control Comunal, que a pesar de conocer como se obtenían los certificados  

de  incendios  y  el  riesgo  inherente,  permitió  que  los  locales  de  baile  sortearande  incendios  y  el  riesgo  inherente,  permitió  que  los  locales  de  baile  sortearan  

inexplicablemente los controles necesarios para resguardar la seguridad del público asistente ainexplicablemente los controles necesarios para resguardar la seguridad del público asistente a  

los recitales en vivo, y el haber permitido, con su inacción, que en ¨República Cromañón¨ selos recitales en vivo, y el haber permitido, con su inacción, que en ¨República Cromañón¨ se  

dieran ese tipo de espectáculos en franca trasgresión a las normas vigentes, en particular, endieran ese tipo de espectáculos en franca trasgresión a las normas vigentes, en particular, en  

haber tolerado que bajo el término ¨variedades¨ que obra en la ordenanza que rige la actividadhaber tolerado que bajo el término ¨variedades¨ que obra en la ordenanza que rige la actividad  

de los locales de baile, se incluyeran esos shows, hecho que era conocido y aceptado por la exde los locales de baile, se incluyeran esos shows, hecho que era conocido y aceptado por la ex  

funcionaria.funcionaria.

También  se  le  atribuye  a  Fiszbin  que  en  ejercicio  de  lasTambién  se  le  atribuye  a  Fiszbin  que  en  ejercicio  de  las  

funciones  inherentes  al  cargo  que  desempeñaba,  hubiera  omitido  disponer  las  medidasfunciones  inherentes  al  cargo  que  desempeñaba,  hubiera  omitido  disponer  las  medidas  

necesarias  para que el  local  ¨República Cromañón¨  fuera inspeccionado cada 120 días,  denecesarias  para que el  local  ¨República Cromañón¨  fuera inspeccionado cada 120 días,  de  

conformidad con lo previsto en el art. 22 de la ordenanza 51.229. conformidad con lo previsto en el art. 22 de la ordenanza 51.229. 

Con pleno conocimiento de la situación y del riesgo que importaba mantenerCon pleno conocimiento de la situación y del riesgo que importaba mantener  

locales  bailables ¨clase “C”¨  sin la correspondiente inspección y teniendo facultades  comolocales  bailables ¨clase “C”¨  sin la correspondiente inspección y teniendo facultades  como  

para decidir sobre los lugares a controlar, Fiszbin omitió disponer inspecciones en el localpara decidir sobre los lugares a controlar, Fiszbin omitió disponer inspecciones en el local  

¨República Cromañón¨, derivándose de ello el narrado desenlace. ¨República Cromañón¨, derivándose de ello el narrado desenlace. 
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I.A.2.15.I.A.2.15. Hechos imputados a Gustavo Juan Torres Hechos imputados a Gustavo Juan Torres

En su carácter de Director General de la Dirección General de Fiscalización yEn su carácter de Director General de la Dirección General de Fiscalización y  

Control, se le imputa a Gustavo Juan Torres el haber incumplido con las obligaciones que seControl, se le imputa a Gustavo Juan Torres el haber incumplido con las obligaciones que se  

encontraban a su cargo en el  carácter  referido,  en particular  el  haber omitido controlar  elencontraban a su cargo en el  carácter  referido,  en particular  el  haber omitido controlar  el  

cumplimiento de las condiciones en materia de seguridad de los locales bailables ¨Clase “C”¨cumplimiento de las condiciones en materia de seguridad de los locales bailables ¨Clase “C”¨  

de la Ciudad de Buenos Aires, aún a sabiendas de que la mayoría de esos locales estaban ende la Ciudad de Buenos Aires, aún a sabiendas de que la mayoría de esos locales estaban en  

infracción. infracción. 

Entre las atribuciones de Torres se hallaban, principalmente, las siguientes: Entre las atribuciones de Torres se hallaban, principalmente, las siguientes: 

-- Ejercer el poder de policía en los comercios en relación con laEjercer el poder de policía en los comercios en relación con la  

seguridad, salubridad e higiene.seguridad, salubridad e higiene.

-- Confeccionar  órdenes  de  inspecciones  e  instrumentarlas  en  laConfeccionar  órdenes  de  inspecciones  e  instrumentarlas  en  la  

órbita de su competencia.órbita de su competencia.

-- Practicar intimaciones.Practicar intimaciones.

-- Disponer y verificar las clausuras cuando las circunstancias así loDisponer y verificar las clausuras cuando las circunstancias así lo  

requieran.requieran.

-- Coordinar operativos de verificación y control que requieran deCoordinar operativos de verificación y control que requieran de  

un abordaje integral del poder de policía que ejerce el Gobierno de la Ciudad. un abordaje integral del poder de policía que ejerce el Gobierno de la Ciudad. 

  Al  igual  que  en  el  caso  de  Fiszbin,  entre  las  obligacionesAl  igual  que  en  el  caso  de  Fiszbin,  entre  las  obligaciones  

incumplidas  por  el  ex  funcionario,  estaba  la  de  controlar  el  funcionamiento  del  localincumplidas  por  el  ex  funcionario,  estaba  la  de  controlar  el  funcionamiento  del  local  

¨República  Cromañón¨  y  el  cumplimiento  o  incumplimiento  por  parte  de  éste  de  las¨República  Cromañón¨  y  el  cumplimiento  o  incumplimiento  por  parte  de  éste  de  las  

normas entonces vigentes en materia de seguridad y la de no permitir que el local referidonormas entonces vigentes en materia de seguridad y la de no permitir que el local referido  

continuara funcionando a pesar de las gravísimas irregularidades  que presentaba y quecontinuara funcionando a pesar de las gravísimas irregularidades  que presentaba y que  

pueden sintetizarse del siguiente modo: pueden sintetizarse del siguiente modo: 

-- Funcionar con el certificado de bomberos vencido desde el 24 deFuncionar con el certificado de bomberos vencido desde el 24 de  

noviembre de 2004.noviembre de 2004.

-- Funcionar con un objeto para el cual no estaba autorizado, comoFuncionar con un objeto para el cual no estaba autorizado, como  

es la realización de recitales de rock.es la realización de recitales de rock.

-- Funcionar con una habilitación extendida irregularmente.Funcionar con una habilitación extendida irregularmente.
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-- Funcionar permitiendo la entrada de una cantidad de personasFuncionar permitiendo la entrada de una cantidad de personas  

que superaba con creces el máximo permitido.que superaba con creces el máximo permitido.

-- Funcionar con ¨la puerta alternativa de emergencia¨ clausurada. Funcionar con ¨la puerta alternativa de emergencia¨ clausurada. 

-- Que se realizaran eventos multitudinarios en un local que teníaQue se realizaran eventos multitudinarios en un local que tenía  

elementos altamente combustibles.elementos altamente combustibles.

-- Que durante el funcionamiento del local se utilizaran, sin límiteQue durante el funcionamiento del local se utilizaran, sin límite  

alguno, elementos de pirotecnia.alguno, elementos de pirotecnia.

-- Que se expendiera alcohol durante la realización de recitales, yQue se expendiera alcohol durante la realización de recitales, y  

que ingresaran menores. que ingresaran menores. 

En  suma,  como  consecuencia  de  la  falta  de  controles  queEn  suma,  como  consecuencia  de  la  falta  de  controles  que  

hubieran  derivado  en  una  inmediata  clausura,  el  30  de  diciembre  se  realizó  el  recital  dehubieran  derivado  en  una  inmediata  clausura,  el  30  de  diciembre  se  realizó  el  recital  de  

¨Callejeros¨, en las condiciones que resultaron determinantes de la muerte de las 193 víctimas¨Callejeros¨, en las condiciones que resultaron determinantes de la muerte de las 193 víctimas  

fatales y de las lesiones producidas a 1524 personas.fatales y de las lesiones producidas a 1524 personas.

En ejercicio de las funciones propias del cargo que desempeñaba, Torres teníaEn ejercicio de las funciones propias del cargo que desempeñaba, Torres tenía  

la capacidad y el poder de decisión necesarios para evitar el suceso y el conocimiento della capacidad y el poder de decisión necesarios para evitar el suceso y el conocimiento del  

peligro concreto. peligro concreto. 

Sin embargo, desoyendo todas las alertas que recibió, el imputado coadyuvó alSin embargo, desoyendo todas las alertas que recibió, el imputado coadyuvó al  

mantenimiento de la estructura de corrupción que imperaba en el Área a su cargo, permitiendomantenimiento de la estructura de corrupción que imperaba en el Área a su cargo, permitiendo  

que la actividad inspectiva estuviera regida y condicionada por los intereses espurios de unque la actividad inspectiva estuviera regida y condicionada por los intereses espurios de un  

grupo de funcionarios y de personas ajenas al Gobierno, en detrimento del fin específico degrupo de funcionarios y de personas ajenas al Gobierno, en detrimento del fin específico de  

preservar la seguridad y la integridad física que debía perseguir la Subsecretaría a su cargo.preservar la seguridad y la integridad física que debía perseguir la Subsecretaría a su cargo.

En definitiva, se le enrostra a Gustavo Juan Torres el haber permitido que losEn definitiva, se le enrostra a Gustavo Juan Torres el haber permitido que los  

locales  de  baile  sortearan  inexplicablemente  los  controles  necesarios  para  resguardar  lalocales  de  baile  sortearan  inexplicablemente  los  controles  necesarios  para  resguardar  la  

seguridad del público asistente a los recitales en vivo, y el haber permitido, con su inacción,seguridad del público asistente a los recitales en vivo, y el haber permitido, con su inacción,   

que en ¨República  Cromañón¨ se dieran ese tipo de espectáculos en franca trasgresión a lasque en ¨República  Cromañón¨ se dieran ese tipo de espectáculos en franca trasgresión a las  

normas vigente, en particular, en haber tolerado que bajo el término ¨variedades¨ que obra ennormas vigente, en particular, en haber tolerado que bajo el término ¨variedades¨ que obra en  

la ordenanza que rige la actividad de los locales de baile, se incluyeran esos shows en vivo,la ordenanza que rige la actividad de los locales de baile, se incluyeran esos shows en vivo,   

hecho que era conocido y aceptado por el ex funcionario.hecho que era conocido y aceptado por el ex funcionario.
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También se le atribuye a Torres que en ejercicio de las funciones inherentes alTambién se le atribuye a Torres que en ejercicio de las funciones inherentes al   

cargo que desempeñaba, hubiera omitido disponer las medidas necesarias para que el localcargo que desempeñaba, hubiera omitido disponer las medidas necesarias para que el local  

¨República Cromañón¨ fuera inspeccionado cada 120 días, de conformidad con lo previsto en¨República Cromañón¨ fuera inspeccionado cada 120 días, de conformidad con lo previsto en  

el art. 22 de la ordenanza 51.229.el art. 22 de la ordenanza 51.229.

Con  pleno  conocimiento  de  la  situación  y  del  riesgo  queCon  pleno  conocimiento  de  la  situación  y  del  riesgo  que  

importaba mantener locales bailables ¨clase “C”¨ sin la correspondiente inspección y teniendoimportaba mantener locales bailables ¨clase “C”¨ sin la correspondiente inspección y teniendo  

facultades  como  para  decidir  sobre  los  lugares  a  controlar,  Torres  omitió  disponerfacultades  como  para  decidir  sobre  los  lugares  a  controlar,  Torres  omitió  disponer  

inspecciones en el local ¨República Cromañón¨, derivándose de ello el desenlace que todosinspecciones en el local ¨República Cromañón¨, derivándose de ello el desenlace que todos  

conocemos. conocemos. 

I.A.2.16.I.A.2.16. Hechos imputados a Ana María Fernández Hechos imputados a Ana María Fernández  

En su carácter de Directora Adjunta de la Dirección General de Fiscalización yEn su carácter de Directora Adjunta de la Dirección General de Fiscalización y  

Control, se le imputa a Ana María Fernández el haber incumplido con las obligaciones que seControl, se le imputa a Ana María Fernández el haber incumplido con las obligaciones que se  

encontraban a su cargo en el  carácter  referido,  en particular  el  haber omitido controlar  elencontraban a su cargo en el  carácter  referido,  en particular  el  haber omitido controlar  el  

cumplimiento de las condiciones en materia de seguridad de los locales bailables clase “C” decumplimiento de las condiciones en materia de seguridad de los locales bailables clase “C” de  

la Ciudad de Buenos Aires, aún a sabiendas de que la mayoría de esos locales estaban enla Ciudad de Buenos Aires, aún a sabiendas de que la mayoría de esos locales estaban en  

infracción. infracción. 

Las  omisiones  de  Fernández  son  idénticas  a  las  endilgadas  aLas  omisiones  de  Fernández  son  idénticas  a  las  endilgadas  a  

Gustavo Torres, por lo que aquéllas se dan por reproducidas. Tales omisiones de FernándezGustavo Torres, por lo que aquéllas se dan por reproducidas. Tales omisiones de Fernández  

permitieron  que  el  30  de  diciembre  de  2004  ¨República   Cromañón¨  funcionara  en  laspermitieron  que  el  30  de  diciembre  de  2004  ¨República   Cromañón¨  funcionara  en  las  

condiciones en que lo hizo, y se desatara el incendio que terminó con la vida de 193 personascondiciones en que lo hizo, y se desatara el incendio que terminó con la vida de 193 personas  

y provocó lesiones a otras 1524.y provocó lesiones a otras 1524.

I.A.3. I.A.3. AlegatoAlegato

Al realizar las conclusiones finales en la etapa prevista en el artículo 393 delAl realizar las conclusiones finales en la etapa prevista en el artículo 393 del  

C.P.P.N., esta querella inició su alegato con una introducción general para todos los imputadosC.P.P.N., esta querella inició su alegato con una introducción general para todos los imputados  

y la parte normativa aplicable. y la parte normativa aplicable. 
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  Se  refirieron  específicamente  a  las  condiciones  del  localSe  refirieron  específicamente  a  las  condiciones  del  local  

República Cromañón, a la calidad de explotador del lugar de Omar Chabán y puntualmente aRepública Cromañón, a la calidad de explotador del lugar de Omar Chabán y puntualmente a  

lo sucedido el día 30 de diciembre de 2004 en el recital de la banda “Callejeros”. lo sucedido el día 30 de diciembre de 2004 en el recital de la banda “Callejeros”. 

Explicaron  los  fundamentos  por  los cuales  entendieron  que elExplicaron  los  fundamentos  por  los cuales  entendieron  que el  

show fue co-organizado por Chabán y los integrantes del grupo musical señalado. show fue co-organizado por Chabán y los integrantes del grupo musical señalado. 

Dijeron  cómo  estaba  distribuida  la  seguridad  –30  personasDijeron  cómo  estaba  distribuida  la  seguridad  –30  personas  

contratadas por “Callejeros” y 4 por Chabán-, cómo se efectuaba el reparto de las gananciascontratadas por “Callejeros” y 4 por Chabán-, cómo se efectuaba el reparto de las ganancias  

producto del show -70 por ciento para la banda, 30 por ciento para el explotador- y además seproducto del show -70 por ciento para la banda, 30 por ciento para el explotador- y además se  

expidieron  acerca  de la  cantidad  de  entradas  que  se  pusieron  a  la  venta  tanto  de  maneraexpidieron  acerca  de la  cantidad  de  entradas  que  se  pusieron  a  la  venta  tanto  de  manera  

anticipada –a través de la empresa Locuras- como en el propio local,  lo cual incidió en elanticipada –a través de la empresa Locuras- como en el propio local,  lo cual incidió en el  

número  de  asistentes  al  evento,  que  triplicaba  la  capacidad  permitida  del  lugar  en  lanúmero  de  asistentes  al  evento,  que  triplicaba  la  capacidad  permitida  del  lugar  en  la  

habilitación. Al número de tickets así vendidos, correspondía sumarle los expedidos en la callehabilitación. Al número de tickets así vendidos, correspondía sumarle los expedidos en la calle   

por el imputado Villarreal. por el imputado Villarreal. 

Describieron la distribución de tareas del grupo de seguridad aDescribieron la distribución de tareas del grupo de seguridad a  

cargo  de  “Callejeros”  y  los  lugares  que  ocuparon  sus  integrantes;  a  su  vez  dieron  loscargo  de  “Callejeros”  y  los  lugares  que  ocuparon  sus  integrantes;  a  su  vez  dieron  los  

fundamentos  por  los  cuales  entendieron  que  los  conceptos  de  “control”  y  “seguridad”fundamentos  por  los  cuales  entendieron  que  los  conceptos  de  “control”  y  “seguridad”  

comportan la misma función. comportan la misma función. 

También  pusieron  de  resalto  donde  se  ubicaron  la  noche  delTambién  pusieron  de  resalto  donde  se  ubicaron  la  noche  del  

hecho las personas contratadas por Chabán y cuáles fueron sus labores. Asimismo hicieronhecho las personas contratadas por Chabán y cuáles fueron sus labores. Asimismo hicieron  

referencia al rol que le cabía al acusado Villarreal en la estructura del local, indicando que erareferencia al rol que le cabía al acusado Villarreal en la estructura del local, indicando que era  

la persona de confianza de Omar Chabán y que lo reemplazaba en la toma de decisiones en sula persona de confianza de Omar Chabán y que lo reemplazaba en la toma de decisiones en su  

ausencia. ausencia. 

De  igual  modo,  señalaron  que  la  noche  de  los  hechos  habíaDe  igual  modo,  señalaron  que  la  noche  de  los  hechos  había  

ubicado  en  la  puerta  del  local  un  patrullero  de  la  Seccional  7ma.  de  la  Policía  Federalubicado  en  la  puerta  del  local  un  patrullero  de  la  Seccional  7ma.  de  la  Policía  Federal  

integrado por el Cabo Sosa y el Agente Villegas, como así también que en la esquina Jeanintegrado por el Cabo Sosa y el Agente Villegas, como así también que en la esquina Jean  

Jaures  y  Bartolomé Mitre  se  apostaba  un móvil  de  infantería,  lo  cual  era  habitual  en  losJaures  y  Bartolomé Mitre  se  apostaba  un móvil  de  infantería,  lo  cual  era  habitual  en  los  

recitales de “Callejeros” como servicio prevencional bailable. recitales de “Callejeros” como servicio prevencional bailable. 
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Expusieron cómo se organizó la fila de personas para el ingreso,Expusieron cómo se organizó la fila de personas para el ingreso,  

cómo se dividieron los sectores de acceso por sexo a través de vallas e hicieron referencia acómo se dividieron los sectores de acceso por sexo a través de vallas e hicieron referencia a  

que  la apertura de puertas del lugar para el acceso fue ordenada por el acusado Villarreal. que  la apertura de puertas del lugar para el acceso fue ordenada por el acusado Villarreal. 

Explicaron,  a  su  vez,  la  manera  de  efectuarse  el  cacheo  deExplicaron,  a  su  vez,  la  manera  de  efectuarse  el  cacheo  de  

concurrentes y pusieron de relieve las excepciones que se hacían con algunos invitados, losconcurrentes y pusieron de relieve las excepciones que se hacían con algunos invitados, los  

cuales  no  eran  sometidos  a  dicha  revisación.  Asimismo  agregaron  que  muchas  personascuales  no  eran  sometidos  a  dicha  revisación.  Asimismo  agregaron  que  muchas  personas  

ingresaron sobre la hora del evento y tampoco fueron palpadas. ingresaron sobre la hora del evento y tampoco fueron palpadas. 

Por  otra  parte,  realizaron  una  pormenorizada  descripción  dePor  otra  parte,  realizaron  una  pormenorizada  descripción  de  

todos los medios de salida del local y de su estado en la noche del hecho; también precisarontodos los medios de salida del local y de su estado en la noche del hecho; también precisaron  

las conexiones que el salón presentaba con otros usos del predio donde se emplaza.las conexiones que el salón presentaba con otros usos del predio donde se emplaza.

Puntualmente, destacaron qué puertas se encontraban cerradas yPuntualmente, destacaron qué puertas se encontraban cerradas y  

cómo incidieron en la producción del  hecho,  tanto las seis  puertas denominadas  tipo cinecómo incidieron en la producción del  hecho,  tanto las seis  puertas denominadas  tipo cine  

como el  resto de las  condiciones  edilicias  del establecimiento y los demás  objetos que secomo el  resto de las  condiciones  edilicias  del establecimiento y los demás  objetos que se  

encontraban en el local para dividir sectores –por ejemplo vallados y la isla de sonido-.  encontraban en el local para dividir sectores –por ejemplo vallados y la isla de sonido-.  

Continuaron relatando los momentos previos al siniestro, entreContinuaron relatando los momentos previos al siniestro, entre  

ellas las advertencias de Chabán y Patricio Santos Fontanet. ellas las advertencias de Chabán y Patricio Santos Fontanet. 

  A  su  vez,  expusieron  como  se  originó  el  fuego,  susA  su  vez,  expusieron  como  se  originó  el  fuego,  sus  

características y consecuencias. Explicaron los pormenores de los acontecimientos sucedidoscaracterísticas y consecuencias. Explicaron los pormenores de los acontecimientos sucedidos  

dentro del local, relatando asimismo los motivos por los cuales se complicó la evacuación dedentro del local, relatando asimismo los motivos por los cuales se complicó la evacuación de  

las víctimas –falta de carteles de salidas, puertas cerradas, el estado de la puerta alternativalas víctimas –falta de carteles de salidas, puertas cerradas, el estado de la puerta alternativa  

con  un  cartel  indicador,  ausencia  de  capacitación  del  personal  de  seguridad  y  demáscon  un  cartel  indicador,  ausencia  de  capacitación  del  personal  de  seguridad  y  demás  

obstáculos-. Concluyeron que todas estas cuestiones generaron la muerte de 193 personas yobstáculos-. Concluyeron que todas estas cuestiones generaron la muerte de 193 personas y  

unos 1524 lesionados. unos 1524 lesionados. 

En  otro  aspecto,  hicieron  referencia  al  concepto  de  poder  deEn  otro  aspecto,  hicieron  referencia  al  concepto  de  poder  de  

policía, el cual, a su juicio, impone obligaciones y deberes al ciudadano por un lado y, a supolicía, el cual, a su juicio, impone obligaciones y deberes al ciudadano por un lado y, a su  

vez, le permite una intromisión al Estado que se traduce en el deber de los encargados devez, le permite una intromisión al Estado que se traduce en el deber de los encargados de  

controlar de hacer cumplir aquéllas obligaciones. controlar de hacer cumplir aquéllas obligaciones. 

Explicaron  cuáles  eran  las  normas  de  policía  –imperativas,Explicaron  cuáles  eran  las  normas  de  policía  –imperativas,  

obligatorias e indelegables- que regían la actividad de control en la Ciudad de Buenos Aires –obligatorias e indelegables- que regían la actividad de control en la Ciudad de Buenos Aires –
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Códigos de Planeamiento Urbano, Edificación y Habilitaciones, ordenanza 50.250, ley 118,Códigos de Planeamiento Urbano, Edificación y Habilitaciones, ordenanza 50.250, ley 118,  

Código Contravencional, ley de faltas, entre otras relativas a la Protección del trabajo-.Código Contravencional, ley de faltas, entre otras relativas a la Protección del trabajo-.

Asimismo, dieron los fundamentos por los cuales entendían queAsimismo, dieron los fundamentos por los cuales entendían que  

en materia de prevención de incendios, las normas I.R.A.M. y las N.P.F.A. también resultabanen materia de prevención de incendios, las normas I.R.A.M. y las N.P.F.A. también resultaban  

de aplicación obligatoria. Concluyeron que si esas normas se hubiesen cumplido, el incendiode aplicación obligatoria. Concluyeron que si esas normas se hubiesen cumplido, el incendio  

se habría extinguido. se habría extinguido. 

Por otra parte, se refirieron a las irregularidades que presentabaPor otra parte, se refirieron a las irregularidades que presentaba  

el local de “República Cromañón” y el complejo donde se sitúa a partir de un análisis queel local de “República Cromañón” y el complejo donde se sitúa a partir de un análisis que  

realizaron de los distintos expedientes de habilitación y la realidad verificada por los peritosrealizaron de los distintos expedientes de habilitación y la realidad verificada por los peritos  

arquitectos.  También  resaltaron  en  el  mismo  sentido  las  diferencias  con  los  planos  y  enarquitectos.  También  resaltaron  en  el  mismo  sentido  las  diferencias  con  los  planos  y  en  

definitiva todo aquellos relativo a las infracciones reglamentarias que el edificio evidenciaba. definitiva todo aquellos relativo a las infracciones reglamentarias que el edificio evidenciaba. 

Con relación a los alegatos individuales para cada imputado, enCon relación a los alegatos individuales para cada imputado, en  

primer término, efectuaron una introducción sobre el delito de estrago; puntualmente pusieronprimer término, efectuaron una introducción sobre el delito de estrago; puntualmente pusieron  

de  resalto  el  bien  jurídico  tutelado  por  la  figura  –seguridad  pública-  y  destacaron  que  elde  resalto  el  bien  jurídico  tutelado  por  la  figura  –seguridad  pública-  y  destacaron  que  el   

resultado  típico  es  el  peligro.  En  cambio  las  muertes  constituyen  una  consecuenciaresultado  típico  es  el  peligro.  En  cambio  las  muertes  constituyen  una  consecuencia  

preterintencional no querida por el autor.preterintencional no querida por el autor.

Realizadas  esas  consideraciones,  acusaron  aRealizadas  esas  consideraciones,  acusaron  a Emir  Omar Emir  Omar  

ChabánChabán por la comisión del delito de estrago doloso seguido de muerte (comprensivo de 193 por la comisión del delito de estrago doloso seguido de muerte (comprensivo de 193  

muertes y 1524 lesionados) a título de coautor –autoría concomitante- y del delito de cohechomuertes y 1524 lesionados) a título de coautor –autoría concomitante- y del delito de cohecho  

activo como autor. activo como autor. 

Para fundar la acusación, en primer lugar, destacaron la calidadPara fundar la acusación, en primer lugar, destacaron la calidad  

de  empresario,  explotador,  empleador,  comerciante  y  titular  de la  actividad  del  nombradode empresario,  explotador,  empleador,  comerciante  y  titular  de la  actividad  del  nombrado  

Chabán respecto del local. Hicieron referencia a distintas pruebas y normas que le atribuíanChabán respecto del local. Hicieron referencia a distintas pruebas y normas que le atribuían  

ese rol. ese rol. 

Sostuvieron que el delito de estrago se podía cometer tanto porSostuvieron que el delito de estrago se podía cometer tanto por  

acción como por omisión y que Chabán había realizado conductas comisivas y omisivas queacción como por omisión y que Chabán había realizado conductas comisivas y omisivas que  

derivaron en la producción del resultado.derivaron en la producción del resultado.

Respecto  de  los  comportamientos  activos  dijeron  que  ChabánRespecto  de  los  comportamientos  activos  dijeron  que  Chabán  

efectuó los siguientes: desnaturalizar el objeto de la habilitación; mantener las comunicacionesefectuó los siguientes: desnaturalizar el objeto de la habilitación; mantener las comunicaciones  
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del local de baile con el hotel aledaño; mantener elementos combustibles dentro del local;del local de baile con el hotel aledaño; mantener elementos combustibles dentro del local;   

consentir  la  conducta  realizada  por  “Callejeros”  relativa  a  la  venta  de mayor  cantidad  deconsentir  la  conducta  realizada  por  “Callejeros”  relativa  a  la  venta  de mayor  cantidad  de  

entradas de las permitidas; permitir el ingreso de menores de 18 años; colocar vallados queentradas de las permitidas; permitir el ingreso de menores de 18 años; colocar vallados que  

dificultaron  la  salida;  ordenar  el  cierre  de  las  puertas  durante  el  espectáculo;  anular  eldificultaron  la  salida;  ordenar  el  cierre  de  las  puertas  durante  el  espectáculo;  anular  el  

funcionamiento de la central de prevención de incendios. funcionamiento de la central de prevención de incendios. 

En lo inherente a los comportamientos omisivos, enumeraron losEn lo inherente a los comportamientos omisivos, enumeraron los  

siguientes: -no disponer la apertura de la puerta alternativa; -no cumplir con la disposiciónsiguientes: -no disponer la apertura de la puerta alternativa; -no cumplir con la disposición  

6060 acerca del sistema electromecánico de apertura de dicho portón; -no haber señalizado las6060 acerca del sistema electromecánico de apertura de dicho portón; -no haber señalizado las  

salidas adecuadamente; - no mantener en estado de funcionamiento a los hidrantes del local;salidas adecuadamente; - no mantener en estado de funcionamiento a los hidrantes del local;  

-no contar con matafuegos en estado de funcionamiento; -no capacitar al personal; -no renovar-no contar con matafuegos en estado de funcionamiento; -no capacitar al personal; -no renovar  

el  certificado de  bomberos;  -no impedir  el  ingreso de  pirotecnia;  -no construir  una salidael  certificado de  bomberos;  -no impedir  el  ingreso de  pirotecnia;  -no construir  una salida  

independiente para el entrepiso; -no someter a peritación técnica ni retirar la tela del techo delindependiente para el entrepiso; -no someter a peritación técnica ni retirar la tela del techo del  

local;  -no  indicar  la  carga  de  fuego de  cada  sector;  -no  contar  con  ventilación  mecánicalocal;  -no  indicar  la  carga  de  fuego de  cada  sector;  -no  contar  con  ventilación  mecánica  

adecuada;  -no  contar  con  iluminación  de  emergencia  en  funcionamiento;  -no  contar  conadecuada;  -no  contar  con  iluminación  de  emergencia  en  funcionamiento;  -no  contar  con  

detectores de humo; -no contar con “splinkers” (dispersores de agua); -no detener el recital. detectores de humo; -no contar con “splinkers” (dispersores de agua); -no detener el recital. 

Asimismo  y  relacionado  con  las  imputaciones  por  omisión,Asimismo  y  relacionado  con  las  imputaciones  por  omisión,  

refirieron que Chabán tenía función de garante derivada de un actuar precedente, del deber derefirieron que Chabán tenía función de garante derivada de un actuar precedente, del deber de  

control  de una fuente de peligro, por la responsabilidad sobre las conductas de otras personas,control  de una fuente de peligro, por la responsabilidad sobre las conductas de otras personas,  

de  su  rol  de  empresario  y  de  la  ley.  Explicaron  en  cada  caso  los  fundamentos  de  dichade  su  rol  de  empresario  y  de  la  ley.  Explicaron  en  cada  caso  los  fundamentos  de  dicha  

posición. posición. 

Señalaron que todo lo sucedido pudo ser evitado hasta últimoSeñalaron que todo lo sucedido pudo ser evitado hasta último  

momento y que Chabán tenía el control del recital; sin embargo, decidió bajarse del escenariomomento y que Chabán tenía el control del recital; sin embargo, decidió bajarse del escenario  

luego de realizada la advertencia. luego de realizada la advertencia. 

Con  relación  al  aspecto  subjetivo  de  la  figura  de  estrago,Con  relación  al  aspecto  subjetivo  de  la  figura  de  estrago,  

indicaron  que  el  conocimiento  debe  estar  dirigido  hacia  la  posible  concreción  del  peligroindicaron  que  el  conocimiento  debe  estar  dirigido  hacia  la  posible  concreción  del  peligro  

común y que admite el dolo eventual. común y que admite el dolo eventual. 

Agregaron que si bien Chabán tuvo una actitud de indiferenciaAgregaron que si bien Chabán tuvo una actitud de indiferencia  

luego de sucedido el siniestro, lo cierto es que este extremo no debía ser valorado a los finesluego de sucedido el siniestro, lo cierto es que este extremo no debía ser valorado a los fines  

de la imputación, porque lo importante para el dolo es el momento del hecho. de la imputación, porque lo importante para el dolo es el momento del hecho. 
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Explicaron  los  fundamentos  por  los  cuales  sostuvieron  queExplicaron  los  fundamentos  por  los  cuales  sostuvieron  que  

Chabán tenía conocimiento de los riesgos, haciendo hincapié en sus características personalesChabán tenía conocimiento de los riesgos, haciendo hincapié en sus características personales  

y en la advertencia que realizó antes del recital,  donde evidenció que sabía del peligro dey en la advertencia que realizó antes del recital,  donde evidenció que sabía del peligro de  

incendio  y de las posibles  muertes.  Concluyeron que Chabán renunció a  las posibilidadesincendio  y de las posibles  muertes.  Concluyeron que Chabán renunció a  las posibilidades  

concretas de evitar el resultado. concretas de evitar el resultado. 

Asimismo hicieron referencia a la falta de causas de justificaciónAsimismo hicieron referencia a la falta de causas de justificación  

y a la capacidad del acusado de motivarse conforme a las normas para completar el juicio dey a la capacidad del acusado de motivarse conforme a las normas para completar el juicio de  

subsunción. subsunción. 

Por otra parte, y en relación al delito de cohecho, primeramentePor otra parte, y en relación al delito de cohecho, primeramente  

pusieron de resalto la normativa internacional y distintas citas que pregonan la prevención,pusieron de resalto la normativa internacional y distintas citas que pregonan la prevención,  

persecución y el enjuiciamiento de los delitos contra la corrupción. persecución y el enjuiciamiento de los delitos contra la corrupción. 

Sostuvieron que los elementos  estructurales  del  cohecho estánSostuvieron que los elementos  estructurales  del  cohecho están  

presentes, esto es, el pacto venal para que un funcionario haga o deje de hacer algo relativo apresentes, esto es, el pacto venal para que un funcionario haga o deje de hacer algo relativo a  

sus funciones. sus funciones. 

De haber existido una sola inspección en “Cromañón” el hechoDe haber existido una sola inspección en “Cromañón” el hecho  

no  hubiera  sucedido.  Explicaron  que  el  local  subsistía  pese  al  cúmulo  de irregularidades,no  hubiera  sucedido.  Explicaron  que  el  local  subsistía  pese  al  cúmulo  de irregularidades,  

extremo que revela la existencia del pacto venal. extremo que revela la existencia del pacto venal. 

En  la  Seccional  7ma.  existía  una  copia  de  la  habilitación  delEn  la  Seccional  7ma.  existía  una  copia  de  la  habilitación  del  

lugar y en todos los recitales había presencia policial. Dijeron que se sabían las irregularidadeslugar y en todos los recitales había presencia policial. Dijeron que se sabían las irregularidades  

y las destacaron.  y las destacaron.  

Asimismo,  mencionaron  las  probanzas  que  a  su  juicioAsimismo,  mencionaron  las  probanzas  que  a  su  juicio  

acreditaban la existencia de los pagos a la policía y dijeron que los funcionarios –Comisario yacreditaban la existencia de los pagos a la policía y dijeron que los funcionarios –Comisario y  

Subcomisario- tenían competencia para actuar pero no lo hacían en virtud de los pagos. Subcomisario- tenían competencia para actuar pero no lo hacían en virtud de los pagos. 

En definitiva,  entendieron  que  Chabán entregó la  dádiva,  queEn definitiva,  entendieron  que  Chabán entregó la  dádiva,  que  

había  un  pacto  y  que  el  delito  estaba  consumado  aún  sin  las  prestaciones  funcionales.había  un  pacto  y  que  el  delito  estaba  consumado  aún  sin  las  prestaciones  funcionales.  

Aclararon  que en este  caso las  promesas  se ejecutaron  y esto implicaba  la  diferencia  queAclararon  que en este  caso las  promesas  se ejecutaron  y esto implicaba  la  diferencia  que  

brindaba el local “Cromañón”. brindaba el local “Cromañón”. 
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De esta manera, los acusadores se centraron en el pedido de penaDe esta manera, los acusadores se centraron en el pedido de pena  

de Chabán, para lo cual indicaron que tenían que valorar las pautas trazadas en el artículo 41de Chabán, para lo cual indicaron que tenían que valorar las pautas trazadas en el artículo 41  

del Código Penal. del Código Penal. 

Sobre el punto, sostuvieron que si bien existe una jurisprudenciaSobre el punto, sostuvieron que si bien existe una jurisprudencia  

que resalta la menor gravedad del dolo eventual, esta no se aplica en los casos de delitos deque resalta la menor gravedad del dolo eventual, esta no se aplica en los casos de delitos de  

peligro como el que nos ocupa. peligro como el que nos ocupa. 

  Consideraron asimismo la naturaleza de la acción, valorando queConsideraron asimismo la naturaleza de la acción, valorando que  

Chabán transgredió deberes de garantía que debía asumir respecto de los jóvenes, lo cual, aChabán transgredió deberes de garantía que debía asumir respecto de los jóvenes, lo cual, a  

criterio  de  los  acusadores,  constituye  una  agravante  porque  se  establece  una  relación  decriterio  de  los  acusadores,  constituye  una  agravante  porque  se  establece  una  relación  de  

confianza y una escasa posibilidad de reacción de las víctimas. confianza y una escasa posibilidad de reacción de las víctimas. 

De  igual  modo,  señalaron  que  otro  elemento  insoslayable  loDe  igual  modo,  señalaron  que  otro  elemento  insoslayable  lo  

constituye la cantidad de muertos y lesionados, pues se trata de la causa con mayor número enconstituye la cantidad de muertos y lesionados, pues se trata de la causa con mayor número en  

tal sentido. Agregaron que también se deben tener en cuenta las características personales deltal sentido. Agregaron que también se deben tener en cuenta las características personales del  

autor, pues se trata de una persona que no es carente de autodeterminación, que es inteligente,autor, pues se trata de una persona que no es carente de autodeterminación, que es inteligente,  

perceptivo y sabe distinguir lo serio de lo banal. perceptivo y sabe distinguir lo serio de lo banal. 

Por todo ello, solicitaron se lo condene a la pena de 26 años dePor todo ello, solicitaron se lo condene a la pena de 26 años de  

prisión como autor  de  los  delitos  de  estrago doloso seguido de  muerte  y  cohecho activo,prisión como autor  de  los  delitos  de  estrago doloso seguido de  muerte  y  cohecho activo,  

ambos en concurso real. ambos en concurso real. 

Con relación al imputado Con relación al imputado Raúl VillarrealRaúl Villarreal, lo acusaron en orden, lo acusaron en orden  

a la comisión del delito de estrago doloso seguido de muerte (agravado por la comprensión dea la comisión del delito de estrago doloso seguido de muerte (agravado por la comprensión de  

193 muertos y 1524 lesionados) en calidad de coautor y del delito de cohecho activo como193 muertos y 1524 lesionados) en calidad de coautor y del delito de cohecho activo como  

participe secundario. participe secundario. 

En tal sentido, sostuvieron que surgía de la prueba producida queEn tal sentido, sostuvieron que surgía de la prueba producida que  

Villarreal  es  una  suerte  de  socio  menor  de  Chabán,  que  tenía  capacidad  decisoria  enVillarreal  es  una  suerte  de  socio  menor  de  Chabán,  que  tenía  capacidad  decisoria  en  

“Cromañón”, que estaba vinculado a temas de seguridad, que conocía el establecimiento y que“Cromañón”, que estaba vinculado a temas de seguridad, que conocía el establecimiento y que  

podía dar órdenes. podía dar órdenes. 

Indicaron que dada su experiencia en el mundo del rock, teníaIndicaron que dada su experiencia en el mundo del rock, tenía  

conocimiento de los riesgos de la actividad y de todas las fuentes de peligro ya enunciadas. Elconocimiento de los riesgos de la actividad y de todas las fuentes de peligro ya enunciadas. El  
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día 30 de diciembre estuvo en la entrada del establecimiento, revendía tickets y autorizaba aldía 30 de diciembre estuvo en la entrada del establecimiento, revendía tickets y autorizaba al  

personal de seguridad a dejar pasar a ciertas personas sin revisación alguna. personal de seguridad a dejar pasar a ciertas personas sin revisación alguna. 

Destacaron que Villarreal mandó a cerrar las puertas, no impidióDestacaron que Villarreal mandó a cerrar las puertas, no impidió  

el  ingreso  de  pirotecnia,  no  dispuso  la  apertura  del  portón  alternativo  y  mantuvo  lasel  ingreso  de  pirotecnia,  no  dispuso  la  apertura  del  portón  alternativo  y  mantuvo  las  

condiciones de riesgo que presentaba el local en relación a los elementos de prevención ycondiciones de riesgo que presentaba el local en relación a los elementos de prevención y  

extinción de incendios que antes expusieran. extinción de incendios que antes expusieran. 

Ubicaron también como garante al nombrado, aclarando que lasUbicaron también como garante al nombrado, aclarando que las  

fuentes de dicha posición surgían por las mismas circunstancias apuntadas para el caso defuentes de dicha posición surgían por las mismas circunstancias apuntadas para el caso de  

Chabán. Detallaron nuevamente cada una de ellas. Chabán. Detallaron nuevamente cada una de ellas. 

Entendieron que tuvo incidencia directa en el resultado acaecido,Entendieron que tuvo incidencia directa en el resultado acaecido,  

el cual podía haber evitado. Asimismo, resaltaron que Villarreal escuchó las advertencias deel cual podía haber evitado. Asimismo, resaltaron que Villarreal escuchó las advertencias de  

Chabán y sabía de los incendios anteriores producidos en el local. Chabán y sabía de los incendios anteriores producidos en el local. 

Por lo tanto, previó el resultado de peligro de incendio concreto,Por lo tanto, previó el resultado de peligro de incendio concreto,  

se lo representó y se desentendió; ello permite sostener que su conducta se realizó con dolose lo representó y se desentendió; ello permite sostener que su conducta se realizó con dolo  

eventual, sin que tenga incidencia para calificar su accionar posterior de arrojar agua sobre laeventual, sin que tenga incidencia para calificar su accionar posterior de arrojar agua sobre la  

puerta alternativa.  puerta alternativa.  

Con relación al cohecho, hicieron referencia a la prueba que loCon relación al cohecho, hicieron referencia a la prueba que lo  

ubica  en  las  reuniones  donde  uno  de  los  gastos  tratados  eran  los  pagos  a  la  policía  queubica  en  las  reuniones  donde  uno  de  los  gastos  tratados  eran  los  pagos  a  la  policía  que  

aseguraban la impunidad frente a las contravenciones. aseguraban la impunidad frente a las contravenciones. 

  Refirieron que Villarreal manejaba la caja, hacía rendiciones yRefirieron que Villarreal manejaba la caja, hacía rendiciones y  

participaba en las reuniones con los grupos. Su aporte consistía en asistir a Chabán y como elparticipaba en las reuniones con los grupos. Su aporte consistía en asistir a Chabán y como el  

dinero no salía de él mismo, su contribución no era esencial; por ello queda ubicado comodinero no salía de él mismo, su contribución no era esencial; por ello queda ubicado como  

participe secundario. participe secundario. 

A la hora de evaluar el pedido de pena, los acusadores sostuvieron queA la hora de evaluar el pedido de pena, los acusadores sostuvieron que  

dado el carácter de su intervención como socio menor de Chabán, teniendo en cuenta su deberdado el carácter de su intervención como socio menor de Chabán, teniendo en cuenta su deber  

de garante frustrado, la cantidad de víctimas, su poder de evitación del estrago y valorandode garante frustrado, la cantidad de víctimas, su poder de evitación del estrago y valorando  

que no tenía limitada su capacidad de determinación, propiciaron se lo condene a 13 años deque no tenía limitada su capacidad de determinación, propiciaron se lo condene a 13 años de  

prisión por el concurso de las figuras reseñadas.  prisión por el concurso de las figuras reseñadas.  
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Respecto  a  la  imputación  que  dirigieron  a  Respecto  a  la  imputación  que  dirigieron  a  los  integrantes  de  “Callejeros”los  integrantes  de  “Callejeros”  

mencionaron que al  momento  de los  hechos conformaban una banda “grande”,  que habíamencionaron que al  momento  de los  hechos conformaban una banda “grande”,  que había  

tocado en “Obras” y en “Excursionistas”.tocado en “Obras” y en “Excursionistas”.

Explicaron que dicho crecimiento implicó un incremento de los ingresos, delExplicaron que dicho crecimiento implicó un incremento de los ingresos, del  

público y de los riesgos.público y de los riesgos.

Al momento de ocurrir el hecho la horizontalidad en la toma de decisiones eraAl momento de ocurrir el hecho la horizontalidad en la toma de decisiones era  

parte del pasado de la banda, atento que conformaban una organización plural con algunosparte del pasado de la banda, atento que conformaban una organización plural con algunos  

integrantes con mayor predicamento. integrantes con mayor predicamento. 

En tal sentido, mencionaron que con anterioridad a los recitales de diciembre deEn tal sentido, mencionaron que con anterioridad a los recitales de diciembre de  

2004, sólo concurrieron al local “República Cromañón” Diego Argañaraz y Patricio Fontanet2004, sólo concurrieron al local “República Cromañón” Diego Argañaraz y Patricio Fontanet  

y que el resto de la banda decidió en función de la información que recibieron. y que el resto de la banda decidió en función de la información que recibieron. 

Expresaron que Patricio Fontanet tenía mayor ascendencia en el grupo, por serExpresaron que Patricio Fontanet tenía mayor ascendencia en el grupo, por ser  

el líder y la cara visible de la banda. el líder y la cara visible de la banda. 

Agregaron que al crecer la banda empezó a funcionar la empresa “Callejeros”.Agregaron que al crecer la banda empezó a funcionar la empresa “Callejeros”.

En tal sentido, explicaron que el conjunto musical tiene un manager, trabaja conEn tal sentido, explicaron que el conjunto musical tiene un manager, trabaja con  

un sonidista,  un iluminador,  un encargado de prensa, con personal de seguridad, mantieneun sonidista,  un iluminador,  un encargado de prensa, con personal de seguridad, mantiene  

trato con la red de locales “Locuras”, posee un logo, productos de “merchandising”, cuentatrato con la red de locales “Locuras”, posee un logo, productos de “merchandising”, cuenta  

con  un  escenógrafo,  que  además  es  muy  buen  diseñador,  tiene  una  marca  registradacon  un  escenógrafo,  que  además  es  muy  buen  diseñador,  tiene  una  marca  registrada  

-“Callejeros”-, una página en Internet y hasta los propios músicos “aparecen” como empleados-“Callejeros”-, una página en Internet y hasta los propios músicos “aparecen” como empleados  

de “alguien”, atento que declararon recibir el mismo sueldo. de “alguien”, atento que declararon recibir el mismo sueldo. 

En suma,  concluyeron que la banda tenía todos los elementosEn suma,  concluyeron que la banda tenía todos los elementos  

que debe poseer una empresa para relacionarse con su mercado y ofrecer su producto, en esteque debe poseer una empresa para relacionarse con su mercado y ofrecer su producto, en este  

caso, las presentaciones musicales. caso, las presentaciones musicales. 

Refirieron que organizaron el recital del 30 de diciembre de 2004 en un lugarRefirieron que organizaron el recital del 30 de diciembre de 2004 en un lugar  

carente de las condiciones mínimas de seguridad y prevención.carente de las condiciones mínimas de seguridad y prevención.

En tal sentido, indicaron que algunos de los miembros de la banda sabían de laEn tal sentido, indicaron que algunos de los miembros de la banda sabían de la  

existencia de incendios anteriores en el local “República Cromañón” y que desde el escenarioexistencia de incendios anteriores en el local “República Cromañón” y que desde el escenario  

se podía observar que había una puerta -alternativa- cerrada con candado.se podía observar que había una puerta -alternativa- cerrada con candado.
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Tal situación la pudieron observar cuando probaron sonido y en otros recitales,Tal situación la pudieron observar cuando probaron sonido y en otros recitales,   

no necesariamente  la  noche  del  hecho,  porque la  puerta  aludida  hacía  mucho tiempo  queno necesariamente  la  noche  del  hecho,  porque la  puerta  aludida  hacía  mucho tiempo  que  

permanecía cerrada con candado. permanecía cerrada con candado. 

Expusieron  que  Patricio  Rogelio  Santos  Fontanet  también  participó  en  laExpusieron  que  Patricio  Rogelio  Santos  Fontanet  también  participó  en  la  

desmedida venta de entradas -tres mil quinientas entradas vendidas a través de la cadena dedesmedida venta de entradas -tres mil quinientas entradas vendidas a través de la cadena de  

locales “Locuras”- en relación a la capacidad de ocupación del local.locales “Locuras”- en relación a la capacidad de ocupación del local.

Asimismo, contrató personal de seguridad que no se hallaba autorizado por laAsimismo, contrató personal de seguridad que no se hallaba autorizado por la  

ley 118 el cual no tenía conocimientos de cómo actuar en caso de ocurrir un incendio.ley 118 el cual no tenía conocimientos de cómo actuar en caso de ocurrir un incendio.

Por otra parte, manifestaron que a fines de 2004 la banda alentó la utilizaciónPor otra parte, manifestaron que a fines de 2004 la banda alentó la utilización  

de pirotecnia.de pirotecnia.

  En apoyo a dicha afirmación mencionaron el reportaje efectuadoEn apoyo a dicha afirmación mencionaron el reportaje efectuado  

a la banda por Juan Di Natale, el correo electrónico que envió Aldana Aprea –agente de prensaa la banda por Juan Di Natale, el correo electrónico que envió Aldana Aprea –agente de prensa  

de “Callejeros”- a la revista “Llegás a Buenos Aires” y  los propios dichos de Patricio Rogeliode “Callejeros”- a la revista “Llegás a Buenos Aires” y  los propios dichos de Patricio Rogelio  

Santos  Fontanet  en  un  recital  en  “Obras”,  en  el  que  valoró  que  el  público  lleve  fuegosSantos  Fontanet  en  un  recital  en  “Obras”,  en  el  que  valoró  que  el  público  lleve  fuegos  

artificiales y dio a entender que en otro lugar se podían manejar de distinta manera respecto aartificiales y dio a entender que en otro lugar se podían manejar de distinta manera respecto a  

su uso.su uso.

Refirieron que el grupo eligió presentarse en “República Cromañón” porque allíRefirieron que el grupo eligió presentarse en “República Cromañón” porque allí  

podían  permitir  el  ingreso  de  pirotecnia,  porque  es  un  local  que  tiene  impunidadpodían  permitir  el  ingreso  de  pirotecnia,  porque  es  un  local  que  tiene  impunidad  

contravencional y desde 1997 no había sido inspeccionado seriamente.contravencional y desde 1997 no había sido inspeccionado seriamente.

Afirmaron que el 30 de diciembre de 2004 el personal de seguridad permitióAfirmaron que el 30 de diciembre de 2004 el personal de seguridad permitió  

que el público que iba al sector VIP ingrese pirotecnia, atento que la mayoría de los invitadosque el público que iba al sector VIP ingrese pirotecnia, atento que la mayoría de los invitados   

no fue revisado.no fue revisado.

Dicho  día,  al  momento  de  presentarse  en  el  escenario,  los  integrantes  deDicho  día,  al  momento  de  presentarse  en  el  escenario,  los  integrantes  de  

“Callejeros” ya sabían que en el recital de ”Ojos Locos” se había usado pirotecnia, al igual que“Callejeros” ya sabían que en el recital de ”Ojos Locos” se había usado pirotecnia, al igual que  

en los alrededores del local.en los alrededores del local.

En dicha circunstancia no dispusieron la apertura de la puerta alternativa queEn dicha circunstancia no dispusieron la apertura de la puerta alternativa que  

estaba a metros del escenario y que sabían -por haber actuado allí en varias oportunidades- queestaba a metros del escenario y que sabían -por haber actuado allí en varias oportunidades- que  

estaba cerrada por orden de “Levy”. estaba cerrada por orden de “Levy”. 
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Agregaron que no corrieron los obstáculos móviles que obstruían la salida, noAgregaron que no corrieron los obstáculos móviles que obstruían la salida, no  

dispusieron un cacheo eficiente y no incautaron la pirotecnia que había en el interior del local.dispusieron un cacheo eficiente y no incautaron la pirotecnia que había en el interior del local.

Tampoco  dispusieron  la  suspensión  del  espectáculo  que,  a  loTampoco  dispusieron  la  suspensión  del  espectáculo  que,  a  lo  

sumo, habría tenido por consecuencia algunos lesionados, roturas en las instalaciones o en lossumo, habría tenido por consecuencia algunos lesionados, roturas en las instalaciones o en los  

instrumentos, pero no muertos. instrumentos, pero no muertos. 

Asimismo,  omitieron  conducir  la  evacuación  y,  si  bien  con  posterioridadAsimismo,  omitieron  conducir  la  evacuación  y,  si  bien  con  posterioridad  

actuaron con solidaridad, dicha conducta no descarta la creación del peligro previo. actuaron con solidaridad, dicha conducta no descarta la creación del peligro previo. 

Afirmaron que Patricio Rogelio Santos Fontanet tenía el liderazgo del grupo yAfirmaron que Patricio Rogelio Santos Fontanet tenía el liderazgo del grupo y  

que ello lo involucra en las acciones y omisiones mencionadas.que ello lo involucra en las acciones y omisiones mencionadas.

Sostuvieron  que  el  día  del  hecho tomó el  micrófono  para  bajar  el  nivel  deSostuvieron  que  el  día  del  hecho tomó el  micrófono  para  bajar  el  nivel  de  

confrontación  del  mensaje  de  Omar  Chabán,  pero  podría  haber  tomado  decisiones  queconfrontación  del  mensaje  de  Omar  Chabán,  pero  podría  haber  tomado  decisiones  que  

hubiesen evitado lo  ocurrido.  Pudo elegir  entre  ser un demagogo o ejercer  autoridad parahubiesen evitado lo  ocurrido.  Pudo elegir  entre  ser un demagogo o ejercer  autoridad para  

cuidar a su público y protegerse. cuidar a su público y protegerse. 

El  actuar  precedente,  el  deber  de control  y  el  rol  de  empresario  y  líder,  loEl  actuar  precedente,  el  deber  de control  y  el  rol  de  empresario  y  líder,  lo  

colocan en posición de garante y le atribuyeron el delito de estrago doloso seguido de muerte.colocan en posición de garante y le atribuyeron el delito de estrago doloso seguido de muerte.

Manifestaron  que  el  incendio  ocurrido  en  “Ycuá  Bolaños”  importaba  unaManifestaron  que  el  incendio  ocurrido  en  “Ycuá  Bolaños”  importaba  una  

advertencia sobre lo que podía ocurrir y que el día del hecho Omar Emir Chabán aludió aadvertencia sobre lo que podía ocurrir y que el día del hecho Omar Emir Chabán aludió a  

dicho episodio y al incendio del boliche  “Keyvis”. dicho episodio y al incendio del boliche  “Keyvis”. 

La banda estaba al tanto que los grupos de seguidores “El fondo no fisura”  yLa banda estaba al tanto que los grupos de seguidores “El fondo no fisura”  y  

“La  familia  piojosa”  llevaban  pirotecnia  en  los  ómnibus  que  usaban  para  trasladar  a  los“La  familia  piojosa”  llevaban  pirotecnia  en  los  ómnibus  que  usaban  para  trasladar  a  los  

fanáticos. fanáticos. 

Afirmaron que Patricio Rogelio Santos Fontanet pudo evitar lo ocurrido, porqueAfirmaron que Patricio Rogelio Santos Fontanet pudo evitar lo ocurrido, porque  

nadie discutía su rol y al tener diálogo con el público generaba conductas en los seguidores denadie discutía su rol y al tener diálogo con el público generaba conductas en los seguidores de  

la banda. la banda. 

Después de haber previsto el resultado y de haberlo internalizadoDespués de haber previsto el resultado y de haberlo internalizado  

cuando Omar Chabán efectuó una advertencia, decidió dar inicio al recital. cuando Omar Chabán efectuó una advertencia, decidió dar inicio al recital. 

Explicaron que tenía  obligación de realizar  las conductas  aludidas  y que noExplicaron que tenía  obligación de realizar  las conductas  aludidas  y que no  

puede deslindar su responsabilidad en base al principio de confianza. puede deslindar su responsabilidad en base al principio de confianza. 
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  Patricio  Rogelio  Santos  Fontanet  conocía  los  riesgos  quePatricio  Rogelio  Santos  Fontanet  conocía  los  riesgos  que  

implicaba  el  uso  de  pirotecnia  y  la  posibilidad  del  resultado,  porque  al  recorrer  el  localimplicaba  el  uso  de  pirotecnia  y  la  posibilidad  del  resultado,  porque  al  recorrer  el  local  

observó que la puerta alternativa estaba cerrada y que las puertas tipo cine tenían un pasador. observó que la puerta alternativa estaba cerrada y que las puertas tipo cine tenían un pasador. 

Además, no ignoraba que en el local se habían producido incendios y él mismoAdemás, no ignoraba que en el local se habían producido incendios y él mismo  

realizó una advertencia.realizó una advertencia.

Consideraron que “Fontanet” actuó con dolo eventual porque se representó elConsideraron que “Fontanet” actuó con dolo eventual porque se representó el  

resultado y renunció a todas las posibilidades concretas de evitarlo. resultado y renunció a todas las posibilidades concretas de evitarlo. 

Agregaron  que  el  resultado  preterintencional  previsto  en  el  delito  atribuidoAgregaron  que  el  resultado  preterintencional  previsto  en  el  delito  atribuido  

incluyó a sus familiares y a los de los integrantes de la banda. incluyó a sus familiares y a los de los integrantes de la banda. 

Por otra parte, indicaron que Patricio Rogelio Santos FontanetPor otra parte, indicaron que Patricio Rogelio Santos Fontanet  

intervino junto a Diego Argañaraz en las negociaciones con Omar Emir Chabán, respecto a laintervino junto a Diego Argañaraz en las negociaciones con Omar Emir Chabán, respecto a la  

realización de los recitales de los días 28, 29 y 30 de diciembre en “República Cromañón” yrealización de los recitales de los días 28, 29 y 30 de diciembre en “República Cromañón” y  

conocía los detalles de la organización.conocía los detalles de la organización.

    Después de presentar su show en un estadio de fútbol fueron aDespués de presentar su show en un estadio de fútbol fueron a  

“Cromañón” porque querían realizar un recital en un local donde pudieran hacer todo lo que“Cromañón” porque querían realizar un recital en un local donde pudieran hacer todo lo que  

quisieran.quisieran.

  La  retribución  policial  es  uno  de  los  costos  para  que  ingreseLa  retribución  policial  es  uno  de  los  costos  para  que  ingrese  

mayor cantidad de público al autorizado.mayor cantidad de público al autorizado.

  Sostuvieron que los fondos que se usaron para pagar la dádiva aSostuvieron que los fondos que se usaron para pagar la dádiva a  

la policía salieron de los ingresos que obtuvo “Callejeros”.la policía salieron de los ingresos que obtuvo “Callejeros”.

  La Policía Federal Argentina informó que no se contrató policíaLa Policía Federal Argentina informó que no se contrató policía  

adicional y el gasto aludido se rindió como “cana”. adicional y el gasto aludido se rindió como “cana”. 

  Manifestaron  que  los  elementos  de  prueba   acreditan  laManifestaron  que  los  elementos  de  prueba   acreditan  la  

participación necesaria de Rogelio Patricio Santos Fontanet en el delito de cohecho activo.participación necesaria de Rogelio Patricio Santos Fontanet en el delito de cohecho activo.

  En  base  a  las  consideraciones  efectuadas  al  fundamentar  elEn  base  a  las  consideraciones  efectuadas  al  fundamentar  el  

pedido de pena correspondiente  a  Omar  Emir  Chabán,  especialmente  en lo  que hace  a  lapedido de pena correspondiente  a  Omar  Emir  Chabán,  especialmente  en lo  que hace  a  la  

frustración de la relación de garantía existente entre “Fontanet” y el público, la cantidad defrustración de la relación de garantía existente entre “Fontanet” y el público, la cantidad de  

víctimas y la personalidad del acusado, solicitaron que Patricio Rogelio Santos Fontanet seavíctimas y la personalidad del acusado, solicitaron que Patricio Rogelio Santos Fontanet sea  

condenado a la pena de 26 años de prisión, por considerarlo coautor del delito de estragocondenado a la pena de 26 años de prisión, por considerarlo coautor del delito de estrago  
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doloso seguido de muerte en concurso real  con el  delito de cohecho activo,  en calidad dedoloso seguido de muerte en concurso real  con el  delito de cohecho activo,  en calidad de  

partícipe necesario.partícipe necesario.

Los mismos delitos le atribuyeron a Los mismos delitos le atribuyeron a Diego Marcelo ArgañarazDiego Marcelo Argañaraz..

Al respecto, sostuvieron que en su condición de manager de la banda concurrióAl respecto, sostuvieron que en su condición de manager de la banda concurrió  

con “Fontanet” a ver el local “República Cromañón” y negoció en forma directa con Omarcon “Fontanet” a ver el local “República Cromañón” y negoció en forma directa con Omar  

Emir Chabán. Emir Chabán. 

Reprodujeron las consideraciones efectuadas respecto a Patricio Rogelio SantosReprodujeron las consideraciones efectuadas respecto a Patricio Rogelio Santos  

Fontanet en torno a la organización del recital y sus condiciones de seguridad. Fontanet en torno a la organización del recital y sus condiciones de seguridad. 

Manifestaron que incurrió en las mismas omisiones que el líder de la banda yManifestaron que incurrió en las mismas omisiones que el líder de la banda y  

respecto a las fuentes de su deber de garantía se remitieron a lo expresado sobre el punto. respecto a las fuentes de su deber de garantía se remitieron a lo expresado sobre el punto. 

Diego  Marcelo  Argañaraz,  por  su  condición  de  manager,  estaba  másDiego  Marcelo  Argañaraz,  por  su  condición  de  manager,  estaba  más  

involucrado en los detalles organizativos y tenía capacidad de evitar lo ocurrido, atento queinvolucrado en los detalles organizativos y tenía capacidad de evitar lo ocurrido, atento que  

siempre pudo ejercer los poderes inherentes a su rol y dar órdenes al personal de seguridadsiempre pudo ejercer los poderes inherentes a su rol y dar órdenes al personal de seguridad  

para que impidan la sobreocupación del local, para que franqueen las salidas y para que  abranpara que impidan la sobreocupación del local, para que franqueen las salidas y para que  abran  

la puerta alternativa. la puerta alternativa. 

Respecto  al  elemento  volitivo  del  delito  de  estrago  dolosoRespecto  al  elemento  volitivo  del  delito  de  estrago  doloso  

seguido de muerte reiteraron el razonamiento expuesto al tratar la situación de “Fontanet”.seguido de muerte reiteraron el razonamiento expuesto al tratar la situación de “Fontanet”.

Afirmaron que conocía los riesgos que generaba el uso de pirotecnia y que seAfirmaron que conocía los riesgos que generaba el uso de pirotecnia y que se  

representó  la  posibilidad  del  resultado,  porque  tenía  conocimiento  de  la  ocurrencia  derepresentó  la  posibilidad  del  resultado,  porque  tenía  conocimiento  de  la  ocurrencia  de  

incendios anteriores y porque escuchó la advertencia de Omar Emir Chabán. incendios anteriores y porque escuchó la advertencia de Omar Emir Chabán. 

Asimismo,  mencionaron  que  pese  a  que  tuvo  conciencia  delAsimismo,  mencionaron  que  pese  a  que  tuvo  conciencia  del  

peligro no hizo nada para evitarlo. peligro no hizo nada para evitarlo. 

Con  relación  al  delito  de  cohecho  activo  refirieron  que  se  reproducen  lasCon  relación  al  delito  de  cohecho  activo  refirieron  que  se  reproducen  las  

mismas  situaciones  que  detallaron  al  analizar  la  conducta  de  “Fontanet”,  porque  ambosmismas  situaciones  que  detallaron  al  analizar  la  conducta  de  “Fontanet”,  porque  ambos  

trabajaron como pares y el dinero entregado a la policía “salió” de los ingresos de la banda. trabajaron como pares y el dinero entregado a la policía “salió” de los ingresos de la banda. 

Por  las  consideraciones  expuestas,  solicitaron  se  condene  aPor  las  consideraciones  expuestas,  solicitaron  se  condene  a  

Diego Marcelo Argañaraz a la pena de 26 años de prisión, por ser coautor del delito de estragoDiego Marcelo Argañaraz a la pena de 26 años de prisión, por ser coautor del delito de estrago  

doloso seguido de muerte en concurso real  con el  delito de cohecho activo,  en calidad dedoloso seguido de muerte en concurso real  con el  delito de cohecho activo,  en calidad de  

partícipe necesario. partícipe necesario. 
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  Por  otra  parte,  atribuyeron  a  Por  otra  parte,  atribuyeron  a  Maximiliano  Djerfy,  EduardoMaximiliano  Djerfy,  Eduardo  

Arturo  Vázquez,  Christian  Eleazar  Torrejon,  Elio  Rodrigo  Delgado,  Juan  AlbertoArturo  Vázquez,  Christian  Eleazar  Torrejon,  Elio  Rodrigo  Delgado,  Juan  Alberto  

Carbone y a Daniel Horacio CardellCarbone y a Daniel Horacio Cardell el delito de estrago doloso seguido de muerte. el delito de estrago doloso seguido de muerte.

  Puntualizaron que en diciembre de 2004 había integrantes de laPuntualizaron que en diciembre de 2004 había integrantes de la  

banda con mayor ascendencia y que los nombrados participaban en las decisiones relativas a labanda con mayor ascendencia y que los nombrados participaban en las decisiones relativas a la  

actividad  del  grupo musical  prestando su consentimiento,  en muchos  casos,  a  medidas  yaactividad  del  grupo musical  prestando su consentimiento,  en muchos  casos,  a  medidas  ya  

tomadas. tomadas. 

  Le  endilgaron  haber  acordado  la  realización  del  recital  enLe  endilgaron  haber  acordado  la  realización  del  recital  en  

“República Cromañón” en las condiciones de seguridad apuntadas. “República Cromañón” en las condiciones de seguridad apuntadas. 

  Puntualmente, se refirieron a la venta de entradas por encima dePuntualmente, se refirieron a la venta de entradas por encima de  

la capacidad del lugar y a la posición del grupo respecto al uso de pirotecnia.la capacidad del lugar y a la posición del grupo respecto al uso de pirotecnia.

  Explicaron  que si  bien el  líder  del  grupo era Patricio  RogelioExplicaron  que si  bien el  líder  del  grupo era Patricio  Rogelio  

Santos Fontanet, cualquiera pudo evitar el resultado, porque la actitud individual pudo tenerSantos Fontanet, cualquiera pudo evitar el resultado, porque la actitud individual pudo tener  

una influencia decisiva.una influencia decisiva.

  Respecto a su posición de garantes, a las medidas omitidas y alRespecto a su posición de garantes, a las medidas omitidas y al  

elemento  volitivo  del  delito  que  les  atribuye,  se  remitieron  a  lo  expresado  al  evaluar  laelemento  volitivo  del  delito  que  les  atribuye,  se  remitieron  a  lo  expresado  al  evaluar  la   

conducta de “Fontanet”.conducta de “Fontanet”.

  Con relación al guitarrista Maximiliano Djerfy, consideraron queCon relación al guitarrista Maximiliano Djerfy, consideraron que  

su  capacidad decisoria dentro del grupo era menor a la de Diego Argañaraz y Patricio Rogeliosu  capacidad decisoria dentro del grupo era menor a la de Diego Argañaraz y Patricio Rogelio  

Santos Fontanet y, en base a ello, solicitaron que se lo condene a la pena de 10 años de prisión,Santos Fontanet y, en base a ello, solicitaron que se lo condene a la pena de 10 años de prisión,  

en orden al delito de  estrago doloso seguido de muerte, en calidad de coautor. en orden al delito de  estrago doloso seguido de muerte, en calidad de coautor. 

  Al referirse  al  baterista  Eduardo Arturo VázquezAl referirse  al  baterista  Eduardo Arturo Vázquez  valoraron suvaloraron su  

presencia mediática en torno al aliento del uso de pirotecnia y solicitaron que se lo condene apresencia mediática en torno al aliento del uso de pirotecnia y solicitaron que se lo condene a  

la pena de 12 años de prisión, por considerarlo coautor del delito de estrago doloso seguido dela pena de 12 años de prisión, por considerarlo coautor del delito de estrago doloso seguido de  

muerte.  muerte.  

  En  oportunidad  de  evaluar  la  situación  del  saxofonista  JuanEn  oportunidad  de  evaluar  la  situación  del  saxofonista  Juan  

Alberto Carbone y del guitarrista Christian Eleazar Torrejón, peticionaron que se los condeneAlberto Carbone y del guitarrista Christian Eleazar Torrejón, peticionaron que se los condene  

a  la  pena de 10 años  de prisión,  por  considerarlos  coautores  del  delito  de estrago dolosoa la  pena de 10 años  de prisión,  por  considerarlos  coautores  del  delito  de estrago doloso  

seguido de muerte.seguido de muerte.
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  Al mensurar el monto de pena correspondiente al delito que leAl mensurar el monto de pena correspondiente al delito que le  

endilga al guitarrista Elio Rodrigo Delgado, sostuvieron que en razón de su edad podría haberendilga al guitarrista Elio Rodrigo Delgado, sostuvieron que en razón de su edad podría haber  

tenido un grado de inhibición mayor para decidir actuar de manera individual y solicitaron quetenido un grado de inhibición mayor para decidir actuar de manera individual y solicitaron que  

se lo condene a la pena de cinco años prisión,se lo condene a la pena de cinco años prisión,  por considerarlo coautor del delito de estragopor considerarlo coautor del delito de estrago  

doloso seguido de muerte. doloso seguido de muerte. 

  Al referirse a Daniel Horacio CardellAl referirse a Daniel Horacio Cardell  precisaron que su actividadprecisaron que su actividad  

de escenógrafo lo coloca al momento del hecho fuera del escenario, donde sus posibilidadesde escenógrafo lo coloca al momento del hecho fuera del escenario, donde sus posibilidades  

de  reacción  son  distintas  a  las  que  podían  tener  los  músicos  de  la  banda  que  teníande  reacción  son  distintas  a  las  que  podían  tener  los  músicos  de  la  banda  que  tenían  

comunicación  con el  público y podían persuadirlo  de la  necesidad de tomar  determinadascomunicación  con el  público y podían persuadirlo  de la  necesidad de tomar  determinadas  

medidas.medidas.

  En razón de ello, solicitaron que se condene a Daniel HoracioEn razón de ello, solicitaron que se condene a Daniel Horacio  

Cardell a la pena de siete años de prisión, por considerarlo coautor del delito de estrago dolosoCardell a la pena de siete años de prisión, por considerarlo coautor del delito de estrago doloso  

seguido de muerte.  seguido de muerte.  

  Posteriormente  advirtieron  que  los  montos  de  las  penasPosteriormente  advirtieron  que  los  montos  de  las  penas  

solicitadas  respecto  de  Elio  Rodrigo  Delgado  y  Daniel  Horacio  Cardell  no  alcanzaban  elsolicitadas  respecto  de  Elio  Rodrigo  Delgado  y  Daniel  Horacio  Cardell  no  alcanzaban  el  

mínimo legal previsto para el delito que les atribuyeron y peticionaron que los nombrados seanmínimo legal previsto para el delito que les atribuyeron y peticionaron que los nombrados sean  

condenados a la pena de ocho años de prisión. condenados a la pena de ocho años de prisión. 

  Por otra parte, al sostener que Por otra parte, al sostener que Miguel Angel BelayMiguel Angel Belay resulta autor resulta autor  

del delito de cohecho pasivo se remitieron a las consideraciones que expusieron en torno adel delito de cohecho pasivo se remitieron a las consideraciones que expusieron en torno a  

dicha figura penal, al analizar la conducta de Omar Emir Chabán.  dicha figura penal, al analizar la conducta de Omar Emir Chabán.  

  Manifestaron que a lo largo del tiempo se reiteraron la comisiónManifestaron que a lo largo del tiempo se reiteraron la comisión  

de contravenciones en el edificio del hotel más grande de toda la jurisdicción de la Comisaríade contravenciones en el edificio del hotel más grande de toda la jurisdicción de la Comisaría  

7ma. y que el Comisario de dicha dependencia no ignoraba la existencia de dicho inmueble.7ma. y que el Comisario de dicha dependencia no ignoraba la existencia de dicho inmueble.

  Aludieron  a  las  contravenciones  que  mencionaron  enAludieron  a  las  contravenciones  que  mencionaron  en  

oportunidad de analizar la conducta de Omar Emir Chabán y sostuvieron que el requerimientooportunidad de analizar la conducta de Omar Emir Chabán y sostuvieron que el requerimiento  

de servicio de prevención  contrariaba la misma plancheta de habilitación. de servicio de prevención  contrariaba la misma plancheta de habilitación. 

  Indicaron que la pasividad del personal policial  respecto a lasIndicaron que la pasividad del personal policial  respecto a las  

infracciones que ocurrían en la vía pública eran retribuidas con dádivas.infracciones que ocurrían en la vía pública eran retribuidas con dádivas.
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  Señalaron  que  Miguel  Angel  Belay  era  el  jefe  máximo  de  laSeñalaron  que  Miguel  Angel  Belay  era  el  jefe  máximo  de  la  

Comisaría 7ma. y tenía a su cargo las funciones principales de la jurisdicción: la prevención deComisaría 7ma. y tenía a su cargo las funciones principales de la jurisdicción: la prevención de  

delitos  y  contravenciones,  el  mantenimiento  de  orden  público  y  la  prevención  dedelitos  y  contravenciones,  el  mantenimiento  de  orden  público  y  la  prevención  de  

contravenciones.contravenciones.

  Sostuvieron  que tenía  facultades  para  inspeccionar  “RepúblicaSostuvieron  que tenía  facultades  para  inspeccionar  “República  

Cromañón” y que la media sombra, la puerta cerrada y la sobreocupación del salón constituíanCromañón” y que la media sombra, la puerta cerrada y la sobreocupación del salón constituían  

un riesgo para el desarrollo de los recitales que se realizaban en el local.un riesgo para el desarrollo de los recitales que se realizaban en el local.

  Expresaron que lo ocurrido el 30 de diciembre de 2004 es una deExpresaron que lo ocurrido el 30 de diciembre de 2004 es una de  

las manifestaciones del pacto venal aludido.  las manifestaciones del pacto venal aludido.  

  Afirmaron que el recital de “Rodrigo” en “Cromañón” convocó aAfirmaron que el recital de “Rodrigo” en “Cromañón” convocó a  

cinco mil personas y no pudo pasar inadvertido para el Comisario de la jurisdicción.cinco mil personas y no pudo pasar inadvertido para el Comisario de la jurisdicción.

  Agregaron que en otros recitales realizados en “Cromañón”, enAgregaron que en otros recitales realizados en “Cromañón”, en  

los que se excedía  la capacidad del  local,  había  patrulleros  en la  puerta y ello  ocurría  enlos que se excedía  la capacidad del  local,  había  patrulleros  en la  puerta y ello  ocurría  en  

momentos en que Miguel Angel Belay estaba a cargo de la Comisaría.momentos en que Miguel Angel Belay estaba a cargo de la Comisaría.

  El  Comisario  tenía  conocimiento  de  las  actividades  que  seEl  Comisario  tenía  conocimiento  de  las  actividades  que  se  

desarrollaban  en  su  jurisdicción  y  los  elementos  obrantes  en  la  Comisaría  y  los  hechosdesarrollaban  en  su  jurisdicción  y  los  elementos  obrantes  en  la  Comisaría  y  los  hechos  

comprobados y no reprimidos por sus subordinados, que conocían el interior del local y suscomprobados y no reprimidos por sus subordinados, que conocían el interior del local y sus  

condiciones  de  seguridad  (Stortini  y  Díaz),  constituyen  elementos  que  acreditan  el  tipocondiciones  de  seguridad  (Stortini  y  Díaz),  constituyen  elementos  que  acreditan  el  tipo  

objetivo del delito que le atribuye. objetivo del delito que le atribuye. 

  Precisaron  que  el  conocimiento,  la  intención  o  el  propósitoPrecisaron  que  el  conocimiento,  la  intención  o  el  propósito  

requerido por el delito de cohecho se infiere de las circunstancias fácticas objetivas -artículorequerido por el delito de cohecho se infiere de las circunstancias fácticas objetivas -artículo  

28 de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción-.28 de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción-.

  Manifestaron que lo reseñado da cuenta de la configuración delManifestaron que lo reseñado da cuenta de la configuración del  

delito de cohecho pasivo que le imputan a Miguel Angel Belay.delito de cohecho pasivo que le imputan a Miguel Angel Belay.

   En razón de las consideraciones hechas por las “Convenciones” En razón de las consideraciones hechas por las “Convenciones”  

respecto a la importancia  de la erradicación de la corrupción y la vinculación que tuvo larespecto a la importancia  de la erradicación de la corrupción y la vinculación que tuvo la   

“impunidad previa” en el hecho que ocurriera con posterioridad, solicitaron que Miguel Angel“impunidad previa” en el hecho que ocurriera con posterioridad, solicitaron que Miguel Angel  

Belay sea condenado a la pena de seis años de prisión, por ser autor del delito de cohechoBelay sea condenado a la pena de seis años de prisión, por ser autor del delito de cohecho  

pasivo. pasivo. 
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  Por otra parte, indicaron que respecto a  Por otra parte, indicaron que respecto a  Carlos Rubén DíazCarlos Rubén Díaz el el  

pacto venal aludido subsistió hasta el 30 de diciembre de 2004.pacto venal aludido subsistió hasta el 30 de diciembre de 2004.

  En  tal  sentido,  refirieron  que  además  de  las  consideracionesEn  tal  sentido,  refirieron  que  además  de  las  consideraciones  

efectuadas al analizar la conducta de Miguel Angel Belay,  las declaraciones efectuadas porefectuadas al analizar la conducta de Miguel Angel Belay,  las declaraciones efectuadas por  

“Albornoz” y “Cozodoy” brindan un detalle de las circunstancias de tiempo y modo en que se“Albornoz” y “Cozodoy” brindan un detalle de las circunstancias de tiempo y modo en que se  

entregó la dádiva al Subcomisario Carlos Rubén Díaz.entregó la dádiva al Subcomisario Carlos Rubén Díaz.

  Sostuvieron que dicha entrega se encuentra relacionada con lasSostuvieron que dicha entrega se encuentra relacionada con las  

manifestaciones  vertidas  por  Ana  María  Sandoval  y  con  el  diálogo  que,  según  revelómanifestaciones  vertidas  por  Ana  María  Sandoval  y  con  el  diálogo  que,  según  reveló  

“Cozodoy”, mantuvieron Omar Emir Chabán y Raúl Alcides Villarreal.“Cozodoy”, mantuvieron Omar Emir Chabán y Raúl Alcides Villarreal.

  Señalaron  que  el  Subcomisario  poseía  capacidad  funcionalSeñalaron  que  el  Subcomisario  poseía  capacidad  funcional  

porque era uno de los responsables de la Comisaría  y tenía  relación de jerarquía sobre elporque era uno de los responsables de la Comisaría  y tenía  relación de jerarquía sobre el  

personal subalterno.    personal subalterno.    

  Carlos  Rubén  Díaz  estaba  informado  de  lo  que  ocurría  enCarlos  Rubén  Díaz  estaba  informado  de  lo  que  ocurría  en  

“Cromañón” y el dinero que recibió no estaba destinado al pago de un servicio de policía“Cromañón” y el dinero que recibió no estaba destinado al pago de un servicio de policía  

adicional, atento que dicha prestación jamás fue contratada.  adicional, atento que dicha prestación jamás fue contratada.  

  La  dádiva  retribuía  visitas  cotidianas,  impunidadLa  dádiva  retribuía  visitas  cotidianas,  impunidad  

contravencional, la presencia de un móvil policial frente al local, corte del tránsito vehicular,contravencional, la presencia de un móvil policial frente al local, corte del tránsito vehicular,   

presencia disuasoria del móvil del servicio prevencional, el uso de pirotecnia en la calle y en elpresencia disuasoria del móvil del servicio prevencional, el uso de pirotecnia en la calle y en el  

interior del local,  sobreocupación del boliche y venta de alcohol.  interior del local,  sobreocupación del boliche y venta de alcohol.  

  Refirieron que en razón del pacto venal aludido, Raúl AlcidesRefirieron que en razón del pacto venal aludido, Raúl Alcides  

Villarreal vendía entradas en la calle con tranquilidad.Villarreal vendía entradas en la calle con tranquilidad.

  Asimismo, sostuvieron que lo ocurrido el 30 de diciembre tuvoAsimismo, sostuvieron que lo ocurrido el 30 de diciembre tuvo  

como causa una serie de contravenciones no punidas y que Carlos Rubén Díaz, en su calidadcomo causa una serie de contravenciones no punidas y que Carlos Rubén Díaz, en su calidad  

de Subcomisario, debió haber clausurado preventivamente el local sito en Bartolomé Mitrede Subcomisario, debió haber clausurado preventivamente el local sito en Bartolomé Mitre  

3060 por exceso de concurrentes y por las flagrantes contravenciones que ponían en riesgo la3060 por exceso de concurrentes y por las flagrantes contravenciones que ponían en riesgo la  

seguridad del público.seguridad del público.

  Además,  como  tenía  funciones  de  prevención,  debió  haberAdemás,  como  tenía  funciones  de  prevención,  debió  haber  

dispuesto la apertura de las puertas y la salida de los asistentes, sin perjuicio de que tambiéndispuesto la apertura de las puertas y la salida de los asistentes, sin perjuicio de que también  

tendría que haber dado intervención a la autoridad contravencional. tendría que haber dado intervención a la autoridad contravencional. 
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  Afirmaron  que  Carlos  Rubén  Díaz  se  hizo  presente  enAfirmaron  que  Carlos  Rubén  Díaz  se  hizo  presente  en  

“Cromañón” en varias oportunidades y fue reconocido por empleados del local en rueda de“Cromañón” en varias oportunidades y fue reconocido por empleados del local en rueda de  

personas.  personas.  

  Concluyeron que de haber dispuesto la clausura preventiva delConcluyeron que de haber dispuesto la clausura preventiva del  

local la noche del 30 de diciembre de 2004 hubiese evitado el resultado y que las omisiones enlocal la noche del 30 de diciembre de 2004 hubiese evitado el resultado y que las omisiones en  

las que incurrió les son imputables porque sus funciones lo colocan en posición de garante.las que incurrió les son imputables porque sus funciones lo colocan en posición de garante.

  Indicaron como valioso que Carlos Rubén Díaz haya intervenidoIndicaron como valioso que Carlos Rubén Díaz haya intervenido  

en el  auxilio  de las víctimas del incendio,  pero agregaron que ello no compensa el  delitoen el  auxilio  de las víctimas del incendio,  pero agregaron que ello no compensa el  delito  

previo cometido. previo cometido. 

  Sostuvieron que permitió la realización de recitales y que teníaSostuvieron que permitió la realización de recitales y que tenía  

conocimiento de los riesgos, atento que concurría habitualmente al local. El 30 de diciembreconocimiento de los riesgos, atento que concurría habitualmente al local. El 30 de diciembre  

de 2004 no pudo “racionalmente” desechar el peligro, porque supo que se usaba pirotecniade 2004 no pudo “racionalmente” desechar el peligro, porque supo que se usaba pirotecnia  

adentro y afuera del local. adentro y afuera del local. 

  La noche del hecho estuvo presente en el local y no sólo no tomóLa noche del hecho estuvo presente en el local y no sólo no tomó  

medida alguna, sino que a través de sus subordinados custodió la concreción del resultado.medida alguna, sino que a través de sus subordinados custodió la concreción del resultado.

  Concluyeron  que  Carlos  Rubén  Díaz  renunció  a  todas  lasConcluyeron  que  Carlos  Rubén  Díaz  renunció  a  todas  las  

posibilidades  de evitar  el  incendio y el  resultado preterintencional  de 193 muertes  y 1524posibilidades  de evitar  el  incendio y el  resultado preterintencional  de 193 muertes  y 1524  

lesionados. Expresaron que el nombrado tenía la función de cuidar y prevenir que no se dañelesionados. Expresaron que el nombrado tenía la función de cuidar y prevenir que no se dañe  

la integridad física de las personas. la integridad física de las personas. 

    Agregaron que en el  caso se puede advertir  que la corrupciónAgregaron que en el  caso se puede advertir  que la corrupción  

mata, porque a cambio de una miserable dádiva permitió la consumación de un estrago.mata, porque a cambio de una miserable dádiva permitió la consumación de un estrago.

  Por las razones expuestas, solicitaron se condene a Carlos RubénPor las razones expuestas, solicitaron se condene a Carlos Rubén  

Díaz a la pena de 26 años de prisión, por ser autor del delito de cohecho pasivo en concursoDíaz a la pena de 26 años de prisión, por ser autor del delito de cohecho pasivo en concurso  

real con estrago doloso seguido de muerte, en calidad de coautor. real con estrago doloso seguido de muerte, en calidad de coautor. 

  Respecto  a  las  Respecto  a  las  conductas  atribuidas  a  los  funcionarios  delconductas  atribuidas  a  los  funcionarios  del  

G.C.B.AG.C.B.A. manifestaron que con motivo del denominado “focazo de corrupción” se disolvió la. manifestaron que con motivo del denominado “focazo de corrupción” se disolvió la  

D.G.V.yC.  y  tanto  Fabiana  Fiszbin  como  Ana  María  Fernández  iniciaron  su  gestión  conD.G.V.yC.  y  tanto  Fabiana  Fiszbin  como  Ana  María  Fernández  iniciaron  su  gestión  con  

escaso personal. escaso personal. 
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  Expusieron que en el 2004 la Subsecretaría de Control ComunalExpusieron que en el 2004 la Subsecretaría de Control Comunal  

no utilizó la totalidad del presupuesto que tenía asignado y que ello resulta incongruente conno utilizó la totalidad del presupuesto que tenía asignado y que ello resulta incongruente con  

lo alegado por los funcionarias respecto a la falta de recursos.lo alegado por los funcionarias respecto a la falta de recursos.

  Para aumentar  los  recursos bastaba  que cualquiera  de los  tresPara aumentar  los  recursos bastaba  que cualquiera  de los  tres  

funcionarios solicitara al Jefe de Gobierno que amplíe los créditos presupuestarios -artículo 13funcionarios solicitara al Jefe de Gobierno que amplíe los créditos presupuestarios -artículo 13  

de  la  ley  de presupuesto-,  que  aplique  las  partidas  no ejecutadas  del  presupuesto  2003 –de  la  ley  de presupuesto-,  que  aplique  las  partidas  no ejecutadas  del  presupuesto  2003 –

artículo  15 de  la  ley de  presupuesto-,  que disponga una  reestructuración  presupuestaria  –artículo  15 de  la  ley de  presupuesto-,  que disponga una  reestructuración  presupuestaria  –

reasignar partidas- o que modifique la distribución funcional del gasto y del personal.reasignar partidas- o que modifique la distribución funcional del gasto y del personal.

  Puntualizaron  que  los  funcionarios  no  hicieron  absolutamentePuntualizaron  que  los  funcionarios  no  hicieron  absolutamente  

nada para paliar la supuesta deficiencia presupuestaria.  nada para paliar la supuesta deficiencia presupuestaria.  

  Destacaron que la U.P.I. contaba con diez computadoras y queDestacaron que la U.P.I. contaba con diez computadoras y que  

de acuerdo a lo expresado por Miguel Angel Figueroa, el programa “Excel” permitía realizarde acuerdo a lo expresado por Miguel Angel Figueroa, el programa “Excel” permitía realizar   

un seguimiento con sistema de alarma.un seguimiento con sistema de alarma.

De  la  Constitución  de  la  Ciudad  Autónoma  de  Buenos  Aires,  de  losDe  la  Constitución  de  la  Ciudad  Autónoma  de  Buenos  Aires,  de  los  

considerandos del decreto 2116/03 y del Código de Edificación surge que los funcionariosconsiderandos del decreto 2116/03 y del Código de Edificación surge que los funcionarios  

tenían el deber de inspeccionar con transparencia, eficacia y eficiencia y realizar inspeccionestenían el deber de inspeccionar con transparencia, eficacia y eficiencia y realizar inspecciones  

de rutina y por muestreo. de rutina y por muestreo. 

  Frente a dicho requerimiento legal incorporaron inspectores enFrente a dicho requerimiento legal incorporaron inspectores en  

base a relaciones políticas y criterios de amistad y no tomaron medida alguna para contar conbase a relaciones políticas y criterios de amistad y no tomaron medida alguna para contar con  

los  listados  expedidos  por  la  Superintendencia  de  Bomberos  que  informaban  la  fecha  dellos  listados  expedidos  por  la  Superintendencia  de  Bomberos  que  informaban  la  fecha  del  

vencimiento de los “certificados”. vencimiento de los “certificados”. 

  Indicaron  que  en  las  reuniones  efectuadas  para  planificar  lasIndicaron  que  en  las  reuniones  efectuadas  para  planificar  las  

inspecciones, el asesor de Fabiana Fiszbin era quien “bajaba las líneas de inspección” y queinspecciones, el asesor de Fabiana Fiszbin era quien “bajaba las líneas de inspección” y que  

salvo el local “América”, ninguno de los lugares inspeccionados pertenecía a la Cámara desalvo el local “América”, ninguno de los lugares inspeccionados pertenecía a la Cámara de  

Empresarios de  Discotecas y Entretenimientos de la Ciudad de Buenos Aires.Empresarios de  Discotecas y Entretenimientos de la Ciudad de Buenos Aires.    

  Sostuvieron que los listados de inspecciones realizadas duranteSostuvieron que los listados de inspecciones realizadas durante  

2004  dan  cuenta  de  un  alto  porcentaje  de  incumplimientos,  respecto  a  la  vigencia  del2004  dan  cuenta  de  un  alto  porcentaje  de  incumplimientos,  respecto  a  la  vigencia  del  

“certificado de bomberos”.“certificado de bomberos”.
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  Concluyeron  que  tales  datos  importan  “una  alarma  oConcluyeron  que  tales  datos  importan  “una  alarma  o  

advertencia” y que con la cantidad de inspectores que tenía el organismo de control, en tresadvertencia” y que con la cantidad de inspectores que tenía el organismo de control, en tres  

meses se podrían haber inspeccionado todos los locales de baile.meses se podrían haber inspeccionado todos los locales de baile.

  Precisaron que algunos locales fueron controlados cuatro o cincoPrecisaron que algunos locales fueron controlados cuatro o cinco  

veces,  mientras  que  “Cemento”  fue  inspeccionado  una  vez  y  “Cromañón”  no  resultóveces,  mientras  que  “Cemento”  fue  inspeccionado  una  vez  y  “Cromañón”  no  resultó  

fiscalizado. fiscalizado. 

  Mencionaron que algunos locales vinculados con C.E.D.E.B.A.Mencionaron que algunos locales vinculados con C.E.D.E.B.A.  

no fueron inspeccionados y tal situación formó parte de los antecedentes que tuvo a la vistano fueron inspeccionados y tal situación formó parte de los antecedentes que tuvo a la vista  

Alicia Pierini y de la alerta emitida con la Resolución 2022/03, que Fabiana Fiszbin pudo verAlicia Pierini y de la alerta emitida con la Resolución 2022/03, que Fabiana Fiszbin pudo ver  

en junio cuando tuvo una computadora con acceso a “Internet”. en junio cuando tuvo una computadora con acceso a “Internet”. 

  Dentro de las actuaciones aludidas había varias recomendacionesDentro de las actuaciones aludidas había varias recomendaciones  

de clausurar locales que estaban adheridos a C.E.D.E.B.A.de clausurar locales que estaban adheridos a C.E.D.E.B.A.

  Esa  situación  perduró en  2004 y  siguió  hasta  2005,  tal  comoEsa situación  perduró en  2004 y  siguió  hasta  2005,  tal  como  

surge  de  los  amparos  “Baltroc”  y  su  acumulado  “Iglesias,  José”,  que  tramitaron  ante  elsurge  de  los  amparos  “Baltroc”  y  su  acumulado  “Iglesias,  José”,  que  tramitaron  ante  el  

Juzgado Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad n°12, Secretaría n°23, dondeJuzgado Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad n°12, Secretaría n°23, donde  

se observa que el más grande opositor para que se efectuaran las inspecciones fue el G.C.B.A.se observa que el más grande opositor para que se efectuaran las inspecciones fue el G.C.B.A.  

y se evidencia “la estructura” que causó lo ocurrido la noche del 30 de diciembre de 2004 eny se evidencia “la estructura” que causó lo ocurrido la noche del 30 de diciembre de 2004 en  

“Cromañón”.“Cromañón”.

  Del  “Manual  de  Inspecciones”  surge  claramente  que  lasDel  “Manual  de  Inspecciones”  surge  claramente  que  las  

clausuras preventivas y definitivas debían imponerse cuando estaba afectada la seguridad delclausuras preventivas y definitivas debían imponerse cuando estaba afectada la seguridad del  

local y que las contravenciones no eran materia ajena a la competencia del G.C.B.A.local y que las contravenciones no eran materia ajena a la competencia del G.C.B.A.

  Respecto al  local  “República Cromañón”,  mencionaron que elRespecto al  local  “República Cromañón”,  mencionaron que el  

certificado de bomberos no estaba vigente, no cumplía con los anchos de medios de salida,certificado de bomberos no estaba vigente, no cumplía con los anchos de medios de salida,   

con los detectores de metales, con las libretas sanitarias del personal, con la luz de emergencia,con los detectores de metales, con las libretas sanitarias del personal, con la luz de emergencia,  

con  las  credenciales  del  personal  de  seguridad,  con  la  prohibición  de  vender  bebidascon  las  credenciales  del  personal  de  seguridad,  con  la  prohibición  de  vender  bebidas  

alcohólicas y no respetaba la capacidad de ocupación del lugar. alcohólicas y no respetaba la capacidad de ocupación del lugar. 

  Durante  el  2004 no  se  hizo  absolutamente  nada  que  tienda  aDurante  el  2004 no  se  hizo  absolutamente  nada  que  tienda  a  

alcanzar los objetivos del Decreto 2116, cuyo espíritu se relaciona con un efectivo ejercicioalcanzar los objetivos del Decreto 2116, cuyo espíritu se relaciona con un efectivo ejercicio  

del poder de policía.del poder de policía.
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  Tampoco  se  realizaron  inspecciones  rutinarias  y  tanto  laTampoco  se  realizaron  inspecciones  rutinarias  y  tanto  la  

Actuación n°631 de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad como la Resolución n°359 de laActuación n°631 de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad como la Resolución n°359 de la  

Legislatura de la Ciudad constituyeron alertas que evidenciaban incumplimientos.Legislatura de la Ciudad constituyeron alertas que evidenciaban incumplimientos.

  Asimismo,  sostuvieron  que  la  declaración  del  testigoAsimismo,  sostuvieron  que  la  declaración  del  testigo  

“Fernández”  puede  ser  cuestionable  e  interesada,  pero  alertó  sobre  la  superpoblación  de“Fernández”  puede  ser  cuestionable  e  interesada,  pero  alertó  sobre  la  superpoblación  de  

locales  de baile  con la presentación de escritos y mediante  la  fijación de afiches  sobre lalocales  de baile  con la presentación de escritos y mediante  la  fijación de afiches  sobre la  

avenida “Patricios” y, paradójicamente, en la puerta de “Cromañón”.  avenida “Patricios” y, paradójicamente, en la puerta de “Cromañón”.  

  Refirieron  que  habían  neutralizado  a  las  unidades  de  controlRefirieron  que  habían  neutralizado  a  las  unidades  de  control  

interno y externo y que la respuesta a la situación dependía de los funcionarios, que tenían ainterno y externo y que la respuesta a la situación dependía de los funcionarios, que tenían a  

cargo una función operativa –artículo 7 de la ley 70- y no están alcanzados por la eximente decargo una función operativa –artículo 7 de la ley 70- y no están alcanzados por la eximente de  

falta de recursos que pueden esgrimir los empleados -artículo 4 de la ley 471-.  falta de recursos que pueden esgrimir los empleados -artículo 4 de la ley 471-.  

  Sostuvieron que los funcionarios debieron modificar la realidadSostuvieron que los funcionarios debieron modificar la realidad  

estructural o, en caso de no poder cambiarla, denunciar la situación. estructural o, en caso de no poder cambiarla, denunciar la situación. 

  En el supuesto de no obtener respuesta a partir de la denunciaEn el supuesto de no obtener respuesta a partir de la denuncia  

debían renunciar, porque ante una situación de peligro el aseguramiento -que se produce pordebían renunciar, porque ante una situación de peligro el aseguramiento -que se produce por  

una reorganización activa- es obligación de quien tiene el deber de garantía. una reorganización activa- es obligación de quien tiene el deber de garantía. 

  La  situación  se  profundizó  deliberadamente  y  el  ejercicioLa  situación  se  profundizó  deliberadamente  y  el  ejercicio  

integral del poder de policía se constituyó en una fuente de peligro, porque gracias al “poderintegral del poder de policía se constituyó en una fuente de peligro, porque gracias al “poder  

de policía” las víctimas confiaron que el local “República Cromañón” estaba controlado yde policía” las víctimas confiaron que el local “República Cromañón” estaba controlado y  

concurrieron a presenciar el espectáculo musical que allí se brindaría.  concurrieron a presenciar el espectáculo musical que allí se brindaría.  

Atribuyeron a Fabiana Fiszbin el delito de estrago doloso seguido de muerte enAtribuyeron a Fabiana Fiszbin el delito de estrago doloso seguido de muerte en  

calidad de coautora. calidad de coautora. 

Expusieron  que  dicha  funcionaria  asumió  como  Subsecretaria  de  ControlExpusieron  que  dicha  funcionaria  asumió  como  Subsecretaria  de  Control  

Comunal a fines de 2003 y, entre otras funciones, debía supervisar y coordinar la D.G.F.yC.Comunal a fines de 2003 y, entre otras funciones, debía supervisar y coordinar la D.G.F.yC.  

Se trata de una funcionaria idónea, con experiencia y capacitación específica para  el cargoSe trata de una funcionaria idónea, con experiencia y capacitación específica para  el cargo  

que desempeñó. que desempeñó. 

Al momento de asumir en el cargo aludido, la “Subsecretaría” era “algo vacíoAl momento de asumir en el cargo aludido, la “Subsecretaría” era “algo vacío  

que había que llenar”, una fuente de peligro y Fabiana Fiszbin tenía conciencia de ello, tantoque había que llenar”, una fuente de peligro y Fabiana Fiszbin tenía conciencia de ello, tanto  
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por su propia idoneidad para el cargo como por el alerta que recibió en enero de 2004, en lapor su propia idoneidad para el cargo como por el alerta que recibió en enero de 2004, en la  

reunión que mantuvo con Atilio Alimena. reunión que mantuvo con Atilio Alimena. 

Fabiana Fiszbin no reorganizó la estructura y se rodeó de asesores de su mismaFabiana Fiszbin no reorganizó la estructura y se rodeó de asesores de su misma  

filiación política. filiación política. 

Concentró las decisiones inspectivas en reuniones que condujo personalmente yConcentró las decisiones inspectivas en reuniones que condujo personalmente y  

apoyó parte de su acción en C.E.D.E.B.A. mediante la firma de un convenio por el cual laapoyó parte de su acción en C.E.D.E.B.A. mediante la firma de un convenio por el cual la  

“Cámara”  se  comprometió  a  garantizar  que  los  estudiantes  no  utilicen  pirotecnia  en  los“Cámara”  se  comprometió  a  garantizar  que  los  estudiantes  no  utilicen  pirotecnia  en  los  

festejos de fin de año, delegando así el poder de policía.festejos de fin de año, delegando así el poder de policía.

Los controles eran selectivos y para cumplir de alguna manera lo que AtilioLos controles eran selectivos y para cumplir de alguna manera lo que Atilio  

Alimena le pidió en mayo de 2004, se envío una intimación al local “Cemento”. Alimena le pidió en mayo de 2004, se envío una intimación al local “Cemento”. 

Luego de recibir un descargo, inspeccionaron “Cemento” y pese a que la U.P.I.Luego de recibir un descargo, inspeccionaron “Cemento” y pese a que la U.P.I.  

tenía  pleno  conocimiento  que  el  local  tenía  el  “certificado  de  bomberos”  vencido,  no  setenía  pleno  conocimiento  que  el  local  tenía  el  “certificado  de  bomberos”  vencido,  no  se  

dispuso su clausura ni se cursó una nueva intimación.dispuso su clausura ni se cursó una nueva intimación.

Precisaron  que  la  “Subsecretaría”,  la  U.P.I.  y  la  D.G.F.yC.  dispensaban  unPrecisaron  que  la  “Subsecretaría”,  la  U.P.I.  y  la  D.G.F.yC.  dispensaban  un  

“trato especial” a los locales de Omar Chabán. “trato especial” a los locales de Omar Chabán. 

Respecto  a  la  supuesta  vigencia  del  certificado  de  bomberos  del  localRespecto  a  la  supuesta  vigencia  del  certificado  de  bomberos  del  local  

“República Cromañón”, refirieron que el listado aportado por Fabiana Fiszbin es del año 2003“República Cromañón”, refirieron que el listado aportado por Fabiana Fiszbin es del año 2003  

y que por ello resulta claro que dicho certificado, tal como informó la Superintendencia dey que por ello resulta claro que dicho certificado, tal como informó la Superintendencia de  

Bomberos, estaba vencido. Bomberos, estaba vencido. 

Fabiana  Fiszbin  organizó  una  estructura  de  control  destinada  a  hacerFabiana  Fiszbin  organizó  una  estructura  de  control  destinada  a  hacer  

inspecciones selectivas y omitió controlar algunos locales.inspecciones selectivas y omitió controlar algunos locales.

Además, se desentendió de las alertas y no dispuso inspecciones en el local deAdemás, se desentendió de las alertas y no dispuso inspecciones en el local de  

Bartolomé Mitre 3060 donde se iba a llevar a cabo el recital del 30 de diciembre de 2004.  Bartolomé Mitre 3060 donde se iba a llevar a cabo el recital del 30 de diciembre de 2004.  

Ante el vencimiento del certificado de bomberos omitió clausurar “RepúblicaAnte el vencimiento del certificado de bomberos omitió clausurar “República  

Cromañón”.  Cromañón”.  

Hasta el día del recital pudo ejercer su poder institucional y haber dispuesto unaHasta el día del recital pudo ejercer su poder institucional y haber dispuesto una  

inspección integral que hubiera conducido de manera inexorable a la clausura definitiva delinspección integral que hubiera conducido de manera inexorable a la clausura definitiva del  

local y a la evitación del hecho.local y a la evitación del hecho.
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Fabiana Fiszbin sabía del peligro de incendio de uno de los locales de “PlazaFabiana Fiszbin sabía del peligro de incendio de uno de los locales de “Plaza  

Once”, que es una zona de riesgo y con mayor razón aún en el mes de diciembre, época en queOnce”, que es una zona de riesgo y con mayor razón aún en el mes de diciembre, época en que  

la venta de pirotecnia agrega un riesgo adicional.la venta de pirotecnia agrega un riesgo adicional.

Indicaron  que  representarse  lo  sucedido  en  “Keyvis”  y  en  “Ycuá  Bolaños”Indicaron  que  representarse  lo  sucedido  en  “Keyvis”  y  en  “Ycuá  Bolaños”  

importaba  un  alerta  y  que  Fabiana  Fiszbin  tenía  conocimiento  de  la  actividad  del  localimportaba  un  alerta  y  que  Fabiana  Fiszbin  tenía  conocimiento  de  la  actividad  del  local  

“Cromañón” -a través de un expediente que tramitó en la Dirección de Protección del Trabajo-“Cromañón” -a través de un expediente que tramitó en la Dirección de Protección del Trabajo-  

y también sabía que había sido excluido de las inspecciones. y también sabía que había sido excluido de las inspecciones. 

En diciembre se fue de vacaciones sin dejar instrucciones, cuando conocía losEn diciembre se fue de vacaciones sin dejar instrucciones, cuando conocía los  

riesgos, las alertas genéricas, el uso de pirotecnia en recitales y fiestas de fin de curso y lariesgos, las alertas genéricas, el uso de pirotecnia en recitales y fiestas de fin de curso y la  

posibilidad concreta del resultado. posibilidad concreta del resultado. 

Desde que no inspeccionó “Cromañón” a partir del 24 de noviembre de 2004Desde que no inspeccionó “Cromañón” a partir del 24 de noviembre de 2004  

dejó una bomba de tiempo, pues como lo dijo el perito Siciliano: ‘alguna vez iba a pasar’.  dejó una bomba de tiempo, pues como lo dijo el perito Siciliano: ‘alguna vez iba a pasar’.  

Manifestaron que una vez configurado el hecho se produjeron los resultadosManifestaron que una vez configurado el hecho se produjeron los resultados  

preterintencionales -193 muertes y 1524 lesionados-.preterintencionales -193 muertes y 1524 lesionados-.

En base a las consideraciones expuestas, solicitaron que Fabiana Fiszbin seaEn base a las consideraciones expuestas, solicitaron que Fabiana Fiszbin sea  

condenada a la pena de veinte años de prisión, por ser autora penalmente responsable delcondenada a la pena de veinte años de prisión, por ser autora penalmente responsable del  

delito de estrago doloso seguido de muertedelito de estrago doloso seguido de muerte..

Respecto  a  Respecto  a  Ana María  FernándezAna María  Fernández,  refirieron  que  como  Directora  General,  refirieron  que  como  Directora  General  

Adjunta de la D.G.F.yC. y más allá de las funciones específicas que Gustavo Torres le asignóAdjunta de la D.G.F.yC. y más allá de las funciones específicas que Gustavo Torres le asignó  

en la Disposición 424/04, tenía el deber de asistir al Director General.en la Disposición 424/04, tenía el deber de asistir al Director General.

Expusieron  que  dicha  funcionaria  contaba  con  la  información  que  adquirióExpusieron  que  dicha  funcionaria  contaba  con  la  información  que  adquirió  

como “Coordinadora” y desde “su posición” desatendió los alertas y advertencias de Atiliocomo “Coordinadora” y desde “su posición” desatendió los alertas y advertencias de Atilio  

Alimena.Alimena.

El cargo que desempeñaba la obligaba a advertir  al Director General  que elEl cargo que desempeñaba la obligaba a advertir  al Director General  que el  

poder  de  policía  se  estaba  ejerciendo  inadecuadamente,  el  mal  desempeño  inspectivo,  lospoder  de  policía  se  estaba  ejerciendo  inadecuadamente,  el  mal  desempeño  inspectivo,  los  

alertas que habían llegado a su conocimiento y el resultado de las inspecciones realizadas a losalertas que habían llegado a su conocimiento y el resultado de las inspecciones realizadas a los  

locales de baile.  locales de baile.  

En caso de desatención del Director General debió advertir a los superiores y siEn caso de desatención del Director General debió advertir a los superiores y si  

no lograba cumplir dicho deber tenía que renunciar y no arrinconarse y humillarse. no lograba cumplir dicho deber tenía que renunciar y no arrinconarse y humillarse. 
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  Sostuvieron  que los  funcionarios  deben contar  con recursos  ySostuvieron  que los  funcionarios  deben contar  con recursos  y  

materiales  informáticos,  pero como no son empleados  no les resulta aplicable  la eximentemateriales  informáticos,  pero como no son empleados  no les resulta aplicable  la eximente  

prevista en la ley de empleo público.prevista en la ley de empleo público.

Expresaron que su pasividad se concretó en el resultado y que sólo le imputaExpresaron que su pasividad se concretó en el resultado y que sólo le imputa  

una conducta imprudente.una conducta imprudente.

Por las razones reseñadas, solicitaron que se condene a Ana María FernándezPor las razones reseñadas, solicitaron que se condene a Ana María Fernández  

como autora del delito  de estrago culposo seguido de muerte,  a la  pena de cinco años decomo autora del delito  de estrago culposo seguido de muerte,  a la  pena de cinco años de  

prisión.prisión.

Con relación a  Con relación a  Gustavo TorresGustavo Torres, señalaron que el deber de cuidado le exigía, señalaron que el deber de cuidado le exigía  

inspeccionar  los  locales  de  baile  que  habían  sido  objeto  de  concreta  advertencia  en  lainspeccionar  los  locales  de  baile  que  habían  sido  objeto  de  concreta  advertencia  en  la  

Actuación n° 631 de la Defensoría del Pueblo y en la Resolución n° 359 de la Legislatura de laActuación n° 631 de la Defensoría del Pueblo y en la Resolución n° 359 de la Legislatura de la   

Ciudad.Ciudad.

Asimismo, luego del alerta que generó el incendio de “Ycuá Bolaños”, debióAsimismo, luego del alerta que generó el incendio de “Ycuá Bolaños”, debió  

inspeccionar los locales de concurrencia masiva, como “Cromañón” que era considerado elinspeccionar los locales de concurrencia masiva, como “Cromañón” que era considerado el  

nuevo “Obras”.  nuevo “Obras”.  

  Mencionaron que intervino en el “expediente de los alertas” yMencionaron que intervino en el “expediente de los alertas” y  

que recibió los reclamos de “Fernández” respecto a la sobre ocupación de los locales de baile.que recibió los reclamos de “Fernández” respecto a la sobre ocupación de los locales de baile.  

  Expresaron  que  tenía  conocimiento  que  el  “certificado  deExpresaron  que  tenía  conocimiento  que  el  “certificado  de  

bomberos” sólo era requerido en los locales de baile y que le hubiera sido fácil controlar quebomberos” sólo era requerido en los locales de baile y que le hubiera sido fácil controlar que  

todos los boliches funcionen con un certificado vigente, atento que la dotación de inspectorestodos los boliches funcionen con un certificado vigente, atento que la dotación de inspectores  

le permitía desarrollar un plan inspectivo.  le permitía desarrollar un plan inspectivo.  

Manifestaron que el diseño del organigrama no satisfizo las demandas urgentesManifestaron que el diseño del organigrama no satisfizo las demandas urgentes  

de un Área de criticidad alta, donde las prioridades debían estar determinadas por los riesgos.de un Área de criticidad alta, donde las prioridades debían estar determinadas por los riesgos.

Refirieron que de haberse inspeccionado “Cromañón” se habría dispuesto suRefirieron que de haberse inspeccionado “Cromañón” se habría dispuesto su  

clausura y dicha circunstancia hubiese determinado que el 30 de diciembre de 2004 el localclausura y dicha circunstancia hubiese determinado que el 30 de diciembre de 2004 el local  

hubiese  permanecido  cerrado,  porque  las  reformas  que  el  establecimiento  requería  parahubiese  permanecido  cerrado,  porque  las  reformas  que  el  establecimiento  requería  para  

funcionar no podrían estar finalizadas para dicha fecha.   funcionar no podrían estar finalizadas para dicha fecha.     

Sostuvieron que la vigencia del certificado de bomberos era unaSostuvieron que la vigencia del certificado de bomberos era una  

cuestión de altísimo riesgo y que está comprobada la causalidad natural.cuestión de altísimo riesgo y que está comprobada la causalidad natural.
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Indicaron  que  más  allá  de  la  periodicidad  reglada  de  las  inspecciones,  losIndicaron  que  más  allá  de  la  periodicidad  reglada  de  las  inspecciones,  los  

elementos reseñados fundamentan el reproche que le dirige a Gustavo Torres.elementos reseñados fundamentan el reproche que le dirige a Gustavo Torres.

En tal sentido, manifestaron que la última inspección de “Cromañón” se realizóEn tal sentido, manifestaron que la última inspección de “Cromañón” se realizó  

a mediados del año 2003 y que “razonablemente” debió haber sido inspeccionado nuevamentea mediados del año 2003 y que “razonablemente” debió haber sido inspeccionado nuevamente  

durante el 2004, pues otros locales fueron inspeccionados en cinco oportunidades.durante el 2004, pues otros locales fueron inspeccionados en cinco oportunidades.

Agregaron  que  la  conducta  imprudente  de  Gustavo  Torres  creó  un  peligroAgregaron  que  la  conducta  imprudente  de  Gustavo  Torres  creó  un  peligro  

jurídicamente  desaprobado  y  que  el  resultado  producido  es  consecuencia  de  no  habersejurídicamente  desaprobado  y  que  el  resultado  producido  es  consecuencia  de  no  haberse  

inspeccionado el local “República Cromañón”.  inspeccionado el local “República Cromañón”.  

Por las razones reseñadas, solicitaron se condene a Gustavo Torres a la pena dePor las razones reseñadas, solicitaron se condene a Gustavo Torres a la pena de  

cinco años de prisión, por ser  coautor –concomitante- del delito de estrago culposo seguido decinco años de prisión, por ser  coautor –concomitante- del delito de estrago culposo seguido de  

muerte. muerte. 

I.B.I.B.  Grupo de querellantes representados por los Dres. Mauricio Lionel CastroGrupo de querellantes representados por los Dres. Mauricio Lionel Castro  

y Patricia Núñez Moranoy Patricia Núñez Morano

I.B.1.I.B.1.  HechosHechos

Le atribuyen a Omar Emir Chabán; Raúl Alcides Villarreal; Fabiana GabrielaLe atribuyen a Omar Emir Chabán; Raúl Alcides Villarreal; Fabiana Gabriela  

Fiszbin; Ana María Fernández; Gustavo Juan Torres; Carlos Rubén Díaz; y Miguel ÁngelFiszbin; Ana María Fernández; Gustavo Juan Torres; Carlos Rubén Díaz; y Miguel Ángel  

Belay; la comisión de los siguientes hechos:Belay; la comisión de los siguientes hechos:

I.B.1.1.I.B.1.1. Respecto de Omar Emir Chaban y Raúl Alcides Villarreal  Respecto de Omar Emir Chaban y Raúl Alcides Villarreal 

Se le imputa a Omar Emir Chabán, en su calidad de explotador comercial ySe le imputa a Omar Emir Chabán, en su calidad de explotador comercial y  

responsable  del  local  denominado  República  Cromañón,  sito  en  la  calle  Bartolomé Mitreresponsable  del  local  denominado  República  Cromañón,  sito  en  la  calle  Bartolomé Mitre  

3060/3066/3070 de esta ciudad y, por ende, como organizador de eventos musicales, en este3060/3066/3070 de esta ciudad y, por ende, como organizador de eventos musicales, en este  

caso del recital de rock del grupo ¨Callejeros¨, que se llevó a cabo el día 30 de diciembre decaso del recital de rock del grupo ¨Callejeros¨, que se llevó a cabo el día 30 de diciembre de  

2004, en el citado local, a partir de las 22.50 horas, y a Raul Alcides Villarreal, en su calidad2004, en el citado local, a partir de las 22.50 horas, y a Raul Alcides Villarreal, en su calidad  

de encargado del local de marras, hombre de confianza y mano derecha de Omar Chabán yde encargado del local de marras, hombre de confianza y mano derecha de Omar Chabán y  

encargado  de  la  seguridad  en  República  Cromañón,  haber  provocado  con  acciones  y/uencargado  de  la  seguridad  en  República  Cromañón,  haber  provocado  con  acciones  y/u  

omisiones  la  muerte  de 194 personas que surgen de los  listados  remitidos  por  la  Morgueomisiones  la  muerte  de 194 personas que surgen de los  listados  remitidos  por  la  Morgue  
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Judicial y que obran en legajos por separado, y diversas lesiones a varios miles de personasJudicial y que obran en legajos por separado, y diversas lesiones a varios miles de personas  

más, cuyos informes del cuerpo médico forense también obra en legajo separado. más, cuyos informes del cuerpo médico forense también obra en legajo separado. 

Estas  acciones  y/u  omisiones  a  las  que  se  hicieron  referenciaEstas  acciones  y/u  omisiones  a  las  que  se  hicieron  referencia  

consistieron en:consistieron en:

1.1. haber  permitido  que  ingresasen  al  predio  alrededor  de  3.000haber  permitido  que  ingresasen  al  predio  alrededor  de  3.000  

personas cuando en realidad estaba habilitado y tenía capacidad para 1.031 personas.personas cuando en realidad estaba habilitado y tenía capacidad para 1.031 personas.

2.2. haber omitido, en sus calidades de organizador del espectáculo yhaber omitido, en sus calidades de organizador del espectáculo y  

encargado del local y la seguridad, respectivamente, adoptar las medidas de prevenciónencargado del local y la seguridad, respectivamente, adoptar las medidas de prevención  

necesarias  para  contar  con  una  adecuada  dotación  de  personal  de  seguridad  quenecesarias  para  contar  con  una  adecuada  dotación  de  personal  de  seguridad  que  

garantizase la integridad de las personas y los bienes que concurrieron esa noche algarantizase la integridad de las personas y los bienes que concurrieron esa noche al  

lugar.lugar.

3.3. No haber, en esa misma calidad de organizador y encargado delNo haber, en esa misma calidad de organizador y encargado del  

local y la seguridad, respectivamente, dispuesto lo necesario para establecer un cacheolocal y la seguridad, respectivamente, dispuesto lo necesario para establecer un cacheo  

eficiente y minucioso en la entrada del local para impedir que los asistentes, conocidoseficiente y minucioso en la entrada del local para impedir que los asistentes, conocidos  

y distinguidos en el ambiente por la habitual utilización de pirotecnia, ingresaran cony distinguidos en el ambiente por la habitual utilización de pirotecnia, ingresaran con  

elementos  de  esas  características,  teniendo  en  cuenta  que  se  trataba  de  un  lugarelementos  de  esas  características,  teniendo  en  cuenta  que  se  trataba  de  un  lugar  

cerrado, en el que se reunirían muchas personas, que había ocurrido anteriormente uncerrado, en el que se reunirían muchas personas, que había ocurrido anteriormente un  

incendio  de  similares  características  y  que  en  sus  techos  y  estructuras  presentabaincendio  de  similares  características  y  que  en  sus  techos  y  estructuras  presentaba  

materiales  altamente combustibles que no se ajustaban a las normas reglamentariasmateriales  altamente combustibles que no se ajustaban a las normas reglamentarias  

para el caso de incendios. para el caso de incendios. 

Ese incendio al que se hace referencia fue el acontecido el día 25 deEse incendio al que se hace referencia fue el acontecido el día 25 de  

diciembre  de 2004,  cuando tocó el  grupo ¨la 25¨, oportunidad en que el  imputadodiciembre  de 2004,  cuando tocó el  grupo ¨la 25¨, oportunidad en que el  imputado  

Chabán advirtió al público diciendo: ¨… hijos de puta, si tiran bengalas nos vamos aChabán advirtió al público diciendo: ¨… hijos de puta, si tiran bengalas nos vamos a  

quemar todos…¨.quemar todos…¨.

4.4. haber organizado el encartado Chabán y haber colaborado en suhaber organizado el encartado Chabán y haber colaborado en su  

organización  el  imputado  Villarreal,  un  espectáculo  de  esas  características,  aún  aorganización  el  imputado  Villarreal,  un  espectáculo  de  esas  características,  aún  a  

sabiendas que la única puerta/salida de emergencia del local,  ubicada en Bartolomésabiendas que la única puerta/salida de emergencia del local,  ubicada en Bartolomé  

Mitre 3038/50 que debía estar en condiciones de abrirse desde el interior del mismo –Mitre 3038/50 que debía estar en condiciones de abrirse desde el interior del mismo –

accionando la barra antipático que tenía colocada- se hallaba sellada con un candado yaccionando la barra antipático que tenía colocada- se hallaba sellada con un candado y  
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alambre,  no habiendo dispuesto lo  necesario  para que ella  se  encontrase  habilitadaalambre,  no habiendo dispuesto lo  necesario  para que ella  se  encontrase  habilitada  

durante la permanencia del público en el lugar por si se sucedía un siniestro y pudieradurante la permanencia del público en el lugar por si se sucedía un siniestro y pudiera  

ser utilizada para que el público saliera y de esta forma salvaran sus vidas, teniendoser utilizada para que el público saliera y de esta forma salvaran sus vidas, teniendo  

además en cuenta que sabían que en el local había más personas que las permitidas porademás en cuenta que sabían que en el local había más personas que las permitidas por  

la habilitación municipal.la habilitación municipal.

5.5. no  haber  dispuesto  el  imputado  Chabán  lo  necesario,  en  suno  haber  dispuesto  el  imputado  Chabán  lo  necesario,  en  su  

calidad  de  organizador  del  evento  y  responsable  de  los  bienes  y  vidas  que  secalidad  de  organizador  del  evento  y  responsable  de  los  bienes  y  vidas  que  se  

encontraban en el lugar, tanto  como el imputado Villarreal en su calidad de encargadoencontraban en el lugar, tanto  como el imputado Villarreal en su calidad de encargado  

de la seguridad; para, una vez desatado el incendio, organizar un egreso ordenado dede la seguridad; para, una vez desatado el incendio, organizar un egreso ordenado de  

las personas que permitiese una evacuación más eficiente y pronta del local.las personas que permitiese una evacuación más eficiente y pronta del local.

6.6. No haber dispuesto lo necesario, en la calidad antes apuntada,No haber dispuesto lo necesario, en la calidad antes apuntada,  

para  que  una  vez  comenzado  el  siniestro,  se  abriese  la  única  puerta/salida  depara  que  una  vez  comenzado  el  siniestro,  se  abriese  la  única  puerta/salida  de  

emergencia con que contaba el lugar.emergencia con que contaba el lugar.

7.7. haber organizado el espectáculo de marras aún a sabiendas que elhaber organizado el espectáculo de marras aún a sabiendas que el  

certificado anti-incendio expedido por la Superintendencia de Bomberos de la PFA secertificado anti-incendio expedido por la Superintendencia de Bomberos de la PFA se  

encontraba  vencido  y  que,  en  consecuencia,  ningún  organismo  especializadoencontraba  vencido  y  que,  en  consecuencia,  ningún  organismo  especializado  

garantizaba la seguridad del lugar y sus asistentes en lo relativo a ese tipo de siniestrosgarantizaba la seguridad del lugar y sus asistentes en lo relativo a ese tipo de siniestros

8.8. haber  llevado  adelante  el  mencionado  espectáculo  aún  ahaber  llevado  adelante  el  mencionado  espectáculo  aún  a  

sabiendas  que  la  mayoría  de  los  matafuegos  existentes  en  el  predio  se  hallabansabiendas  que  la  mayoría  de  los  matafuegos  existentes  en  el  predio  se  hallaban  

despresurizados y/o vencidos. despresurizados y/o vencidos. 

  Así  y  aún  previendo  que  todas  esas  circunstancias  podríanAsí  y  aún  previendo  que  todas  esas  circunstancias  podrían  

desencadenar en un suceso como el finalmente acontecido, prefirieron seguir adelante con eldesencadenar en un suceso como el finalmente acontecido, prefirieron seguir adelante con el  

espectáculo y llevarlo a cabo sin importarle aquellas circunstancias apuntadas y los previsiblesespectáculo y llevarlo a cabo sin importarle aquellas circunstancias apuntadas y los previsibles  

resultados que a partir de ellas eran esperables, máxime cuando ese mismo día Chabán habíaresultados que a partir de ellas eran esperables, máxime cuando ese mismo día Chabán había  

advertido a  los  presentes  acerca del  peligro  que generaba la  pirotecnia  y que,  en caso deadvertido a  los  presentes  acerca del  peligro  que generaba la  pirotecnia  y que,  en caso de  

producirse un incendio, no alcanzarían a salir todos de allí, como así también que sabían queproducirse un incendio, no alcanzarían a salir todos de allí, como así también que sabían que  

ya había ocurrido un incendio por el uso de pirotecnia días antes del recital.ya había ocurrido un incendio por el uso de pirotecnia días antes del recital.

    Concretamente,  los  hechos  se  habrían  suscitado  del  siguienteConcretamente,  los  hechos  se  habrían  suscitado  del  siguiente  

modo: en determinado momento y a poco de que comenzara a tocar el grupo ¨Callejeros¨, a lamodo: en determinado momento y a poco de que comenzara a tocar el grupo ¨Callejeros¨, a la  
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hora señalada,  uno o algunos de los  asistentes  habrían encendido elementos  de pirotecniahora señalada,  uno o algunos de los  asistentes  habrían encendido elementos  de pirotecnia  

cuyas chispas habrían alcanzado aquellos materiales combustibles, más precisamente los quecuyas chispas habrían alcanzado aquellos materiales combustibles, más precisamente los que  

se hallaban en el techo del local, provocándose de esa manera un incendio. se hallaban en el techo del local, provocándose de esa manera un incendio. 

  Al percatarse los asistentes de esa circunstancia  y teniendo enAl percatarse los asistentes de esa circunstancia  y teniendo en  

cuenta el espeso y tóxico humo que resultaba del mismo, comenzaron a pugnar por salir delcuenta el espeso y tóxico humo que resultaba del mismo, comenzaron a pugnar por salir del  

local, evacuación que se vio seriamente retardada a raíz de que la única puerta de emergencialocal, evacuación que se vio seriamente retardada a raíz de que la única puerta de emergencia  

se encontraba inhabilitada, como así también en razón de que de las 6 puertas de doble hojase encontraba inhabilitada, como así también en razón de que de las 6 puertas de doble hoja  

por las que se accedía al local (por la calle Bartolomé Mitre 3066 y 3070) no todas habríanpor las que se accedía al local (por la calle Bartolomé Mitre 3066 y 3070) no todas habrían  

estado abiertas, lo cual impidió una correcta y veloz evacuación del local. estado abiertas, lo cual impidió una correcta y veloz evacuación del local. 

  Tras ello, a las 22.57 horas, se hizo presente en el lugar la primerTras ello, a las 22.57 horas, se hizo presente en el lugar la primer  

dotación de bomberos que observaron que las personas que se encontraban del otro lado de ladotación de bomberos que observaron que las personas que se encontraban del otro lado de la  

puerta de emergencia trataban de abrirla. Merced a su pronta intervención se logró abrir por lapuerta de emergencia trataban de abrirla. Merced a su pronta intervención se logró abrir por la  

fuerza el portón de emergencia del local,  por donde lograron salir varias personas por susfuerza el portón de emergencia del local,  por donde lograron salir varias personas por sus  

propios medios, a la vez que otras fueron evacuadas por personal policial, de bomberos y /opropios medios, a la vez que otras fueron evacuadas por personal policial, de bomberos y /o  

particulares.particulares.

  Algunos de los asistentes lograron salir por aquellas puertas porAlgunos de los asistentes lograron salir por aquellas puertas por  

las  que  habían  ingresado  y  otros  lo  hicieron  a  través  del  hotel  contiguo,  al  que  habríanlas  que  habían  ingresado  y  otros  lo  hicieron  a  través  del  hotel  contiguo,  al  que  habrían  

accedido por intermedio de una puerta que se encontraba en el primer piso del local bailable yaccedido por intermedio de una puerta que se encontraba en el primer piso del local bailable y  

que habría sido violentada a tal fin. El restante sitio por el que habrían logrado salir algunasque habría sido violentada a tal fin. El restante sitio por el que habrían logrado salir algunas  

personas resultó una puerta de pequeñas dimensiones que se hallaba junto al escenario y quepersonas resultó una puerta de pequeñas dimensiones que se hallaba junto al escenario y que  

conducía tanto a los camarines como al garaje del hotel lindero. conducía tanto a los camarines como al garaje del hotel lindero. 

  Así gran cantidad de personas que no lograron salir del recinto,Así gran cantidad de personas que no lograron salir del recinto,  

sea  porque  se  encontraba  la  puerta  de  emergencia  cerrada  y  la  restante  era  de  pequeñassea  porque  se  encontraba  la  puerta  de  emergencia  cerrada  y  la  restante  era  de  pequeñas  

dimensiones  o por  el  tumulto  producido  a  raíz  de esa  situación  particular  de  las  puertas,dimensiones  o por  el  tumulto  producido  a  raíz  de esa  situación  particular  de  las  puertas,  

fallecieron en su interior, como otras tantas que, pese haber salido del recinto por sus mediosfallecieron en su interior, como otras tantas que, pese haber salido del recinto por sus medios  

y/o con asistencia, murieron posteriormente. y/o con asistencia, murieron posteriormente. 

  Muchas  personas  habrían  fallecido  como  consecuencia  de  laMuchas  personas  habrían  fallecido  como  consecuencia  de  la  

inhalación  de humo y los gases tóxicos  resultantes  del  siniestro y otras  causas que faltaninhalación  de humo y los gases tóxicos  resultantes  del  siniestro y otras  causas que faltan  
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precisar;  como  así  un  número  considerable  de  ellas  también  fueron  heridas  con  diversasprecisar;  como  así  un  número  considerable  de  ellas  también  fueron  heridas  con  diversas  

lesiones. lesiones. 

  Mientras  acontecían  los  sucesos,  el  imputado  Chabán  habríaMientras  acontecían  los  sucesos,  el  imputado  Chabán  habría  

proferido la frase “yo les avisé que esto podría pasar, ahora jódanse", para luego huir del lugarproferido la frase “yo les avisé que esto podría pasar, ahora jódanse", para luego huir del lugar  

sin prestar ningún tipo de colaboración. sin prestar ningún tipo de colaboración. 

  A esta altura habrá de destacarse que distinta fue la conducta deA esta altura habrá de destacarse que distinta fue la conducta de  

Villarreal, quien se quedó en el lugar tratando de colaborar, retirando gente del interior delVillarreal, quien se quedó en el lugar tratando de colaborar, retirando gente del interior del  

local. local. 

  Asimismo, se le imputa a los mencionados Chabán y Villarreal elAsimismo, se le imputa a los mencionados Chabán y Villarreal el  

hecho de haber celebrado un pacto espurio verbal, en virtud del cual los dos primeros a partirhecho de haber celebrado un pacto espurio verbal, en virtud del cual los dos primeros a partir  

del  mes  de  septiembre  de  2004  habrían  entregado  a  funcionarios  públicos,  como  eldel  mes  de  septiembre  de  2004  habrían  entregado  a  funcionarios  públicos,  como  el  

Subcomisario Carlos Ruben Diaz, con funciones asignadas en la Cría. 7ma., diversas sumas deSubcomisario Carlos Ruben Diaz, con funciones asignadas en la Cría. 7ma., diversas sumas de  

dinero.  Diaz,  quien  –contando  con  competencia  y  capacidad  funcional  en  materia  dedinero.  Diaz,  quien  –contando  con  competencia  y  capacidad  funcional  en  materia  de  

contravenciones-  a título de pretendida contraprestación bilateral,  omitió  realizar  todo actocontravenciones-  a título de pretendida contraprestación bilateral,  omitió  realizar  todo acto  

tendiente a hacer cesar infracciones, labrar actuaciones pertinentes y darle intervención a latendiente a hacer cesar infracciones, labrar actuaciones pertinentes y darle intervención a la  

Justicia Contravencional, con facultad para disponer la inmediata clausura del local. Justicia Contravencional, con facultad para disponer la inmediata clausura del local. 

Dichas infracciones estaban establecidas en el Código Contravencional de laDichas infracciones estaban establecidas en el Código Contravencional de la  

Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de haber actuado conforme la Ley de ProcedimientoCiudad Autónoma de Buenos Aires y de haber actuado conforme la Ley de Procedimiento  

Contravencional,  se  habrían  iniciado las  actuaciones  pertinentes  y,  en  su caso,  se  hubieseContravencional,  se  habrían  iniciado las  actuaciones  pertinentes  y,  en  su caso,  se  hubiese  

procedido a la clausura preventiva del establecimiento de marras al constatarse un grave eprocedido a la clausura preventiva del establecimiento de marras al constatarse un grave e  

inminente peligro para la salud de los asistentes al predio, es decir que el comercio se habríainminente peligro para la salud de los asistentes al predio, es decir que el comercio se habría  

visto obligado a dejar de funcionar. visto obligado a dejar de funcionar. 

  Díaz en persona habría  tenido a  su cargo la  recepción  de eseDíaz en persona habría  tenido a  su cargo la  recepción  de ese  

dinero,  para  lo  cual  se  habría  presentado,  al  menos  en  seis  oportunidades,  en  el  local  dedinero,  para  lo  cual  se  habría  presentado,  al  menos  en  seis  oportunidades,  en  el  local  de  

marras, recibiendo de manos de Chabán o bien del empleado Villarreal, sumas que oscilaríanmarras, recibiendo de manos de Chabán o bien del empleado Villarreal, sumas que oscilarían  

entre $ 100 y $ 600, debiendo destacarse que parte de ese dinero obedecía al excesivo númeroentre $ 100 y $ 600, debiendo destacarse que parte de ese dinero obedecía al excesivo número  

de concurrentes al show (se presume que se abonaban $ 100 cada 500 asistentes).de concurrentes al show (se presume que se abonaban $ 100 cada 500 asistentes).

Dicho  accionar  se  habría  verificado  en  concreto  en  las  siguientesDicho  accionar  se  habría  verificado  en  concreto  en  las  siguientes  

oportunidades:oportunidades:
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El día 24 de septiembre de 2004, a fines del mes de noviembreEl día 24 de septiembre de 2004, a fines del mes de noviembre  

de  2004  (presentación  musical  del  grupo  ¨Carajo¨),  el  día  10  de  diciembre  de  2004de  2004  (presentación  musical  del  grupo  ¨Carajo¨),  el  día  10  de  diciembre  de  2004  

(presentación musical  del grupo ¨Los Gardelitos¨), los días 25 o 26 de diciembre de 2004(presentación musical  del grupo ¨Los Gardelitos¨), los días 25 o 26 de diciembre de 2004  

(presentación  musical  del  grupo  ¨La  25¨)  y  los  días  28  y  29  de  diciembre  de  2004(presentación  musical  del  grupo  ¨La  25¨)  y  los  días  28  y  29  de  diciembre  de  2004  

(presentación musical del grupo ¨Callejeros¨).(presentación musical del grupo ¨Callejeros¨).

El  local  en  cuestión,  emplazado  en  la  jurisdicción  en  la  cual  revestía  elEl  local  en  cuestión,  emplazado  en  la  jurisdicción  en  la  cual  revestía  el  

imputado Diaz el carácter de subcomisario, continuó así funcionando irregularmente hasta elimputado Diaz el carácter de subcomisario, continuó así funcionando irregularmente hasta el  

día 30 de diciembre de 2004, en horas de la noche, no obstante las groseras deficiencias quedía 30 de diciembre de 2004, en horas de la noche, no obstante las groseras deficiencias que  

presentaba y que resultaban ser el reflejo de la falta de observancia de las normas previstas enpresentaba y que resultaban ser el reflejo de la falta de observancia de las normas previstas en  

el  Cód.  Contravencional,  entre  otras  y  pese  a  que  había  sido  cambiado  radicalmente  suel  Cód.  Contravencional,  entre  otras  y  pese  a  que  había  sido  cambiado  radicalmente  su  

destino,  puesto  que  allí  se  llevaban  a  cabo  verdaderos  recitales  en  clara  infracción  a  ladestino,  puesto  que  allí  se  llevaban  a  cabo  verdaderos  recitales  en  clara  infracción  a  la  

normativa que le era aplicable al comercio, dada su condición de local de baile clase ¨C¨. normativa que le era aplicable al comercio, dada su condición de local de baile clase ¨C¨. 

Estas   circunstancias  de  las  cuales  tenía  conocimiento  elEstas   circunstancias  de  las  cuales  tenía  conocimiento  el  

imputado  Díaz,  al  ser  constatadas,  debieron  motivar  al  nombrado  a  hacer  cesar  lasimputado  Díaz,  al  ser  constatadas,  debieron  motivar  al  nombrado  a  hacer  cesar  las  

contravenciones y dar intervención a la justicia con competencia en tal materia, habida cuentacontravenciones y dar intervención a la justicia con competencia en tal materia, habida cuenta  

su calidad de funcionario público y miembro de la fuerza de seguridad, con facultades desu calidad de funcionario público y miembro de la fuerza de seguridad, con facultades de  

ejecutar acciones en materia preventiva y de coacción directa, conforme lo normado en la Leyejecutar acciones en materia preventiva y de coacción directa, conforme lo normado en la Ley  

de Procedimiento Contravencional,  omitiendo tal acto de autoridad a cambio de las sumasde Procedimiento Contravencional,  omitiendo tal acto de autoridad a cambio de las sumas  

dinerarias dadas por Chabán o bien por Villarreal. dinerarias dadas por Chabán o bien por Villarreal. 

La  existencia  de  contravenciones  y  falta  de  aviso  a  las  autoridadesLa  existencia  de  contravenciones  y  falta  de  aviso  a  las  autoridades  

contravencionales se evidenció finalmente en la noche del 30 de diciembre de 2004. contravencionales se evidenció finalmente en la noche del 30 de diciembre de 2004. 

I.B.1.2.I.B.1.2. Respecto de los funcionarios policiales Respecto de los funcionarios policiales

Por lo tanto, se le imputa a Carlos Ruben Díaz en su carácter dePor lo tanto, se le imputa a Carlos Ruben Díaz en su carácter de  

subcomisario de la PFA, con funciones asignadas en la Seccional 7ma. de la fuerza, el habersubcomisario de la PFA, con funciones asignadas en la Seccional 7ma. de la fuerza, el haber  

recibido diversas sumas de dinero de manos de Omar Emir Chabán –explotador del inmueblerecibido diversas sumas de dinero de manos de Omar Emir Chabán –explotador del inmueble  

sito en Bme. Mitre 3060/3066/3070 de esta ciudad- y de Raúl Alcides Villarreal –encargadosito en Bme. Mitre 3060/3066/3070 de esta ciudad- y de Raúl Alcides Villarreal –encargado  

del  establecimiento  de  que  se  trata  y  ¨mano  derecha¨  de  Chabán-,  a  los  efectos  que  eldel  establecimiento  de  que  se  trata  y  ¨mano  derecha¨  de  Chabán-,  a  los  efectos  que  el  
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funcionario  público  hiciera  cesar  las  contravenciones  en  que  incurría  el  local  Repúblicafuncionario  público  hiciera  cesar  las  contravenciones  en  que  incurría  el  local  República  

Cromañón el cual se encontraba dentro de su jurisdicción.Cromañón el cual se encontraba dentro de su jurisdicción.

  Dichas  infracciones  estaban  establecidas  en  el  CódigoDichas  infracciones  estaban  establecidas  en  el  Código  

Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Ley nro. 10) y de haber desplegadoContravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Ley nro. 10) y de haber desplegado  

las medidas que la Ley de Procedimiento Contravencional (ley 12) ordena y actuado conformelas medidas que la Ley de Procedimiento Contravencional (ley 12) ordena y actuado conforme  

a  su obligación,  se  deberían  haber  iniciado las  correspondientes  actuaciones  que hubierana su obligación,  se  deberían  haber  iniciado las  correspondientes  actuaciones  que hubieran  

provocado la  clausura preventiva  del  establecimiento,  al  constatarse  un grave e inminenteprovocado la  clausura preventiva  del  establecimiento,  al  constatarse  un grave e inminente  

peligro para la salud de los asistentes al predio. peligro para la salud de los asistentes al predio. 

  Díaz en persona habría  tenido a  su cargo la  recepción  de eseDíaz en persona habría  tenido a  su cargo la  recepción  de ese  

dinero, para lo cual se habría presentado, al menos en 6 oportunidades, en el local de marras,dinero, para lo cual se habría presentado, al menos en 6 oportunidades, en el local de marras,   

recibiendo de manos de Chabán o bien del empleado Villarreal, sumas que oscilarían entre $recibiendo de manos de Chabán o bien del empleado Villarreal, sumas que oscilarían entre $  

100 y $ 600.100 y $ 600.

  Dicho accionar se habría verificado en concreto en las siguientesDicho accionar se habría verificado en concreto en las siguientes  

fechas: el día 24 de septiembre de 2004, a fines del mes de noviembre de 2004 (presentaciónfechas: el día 24 de septiembre de 2004, a fines del mes de noviembre de 2004 (presentación  

musical  del  grupo ¨Los Gardelitos¨), los días 25 o 26 de diciembre de 2004 (presentaciónmusical  del  grupo ¨Los Gardelitos¨), los días 25 o 26 de diciembre de 2004 (presentación  

musical del grupo ¨La 25¨) y los días 28 y 29 de diciembre de 2004 (presentación musical delmusical del grupo ¨La 25¨) y los días 28 y 29 de diciembre de 2004 (presentación musical del  

grupo ¨Callejeros¨).grupo ¨Callejeros¨).

  Parte de ese dinero obedecía al excesivo número de concurrentesParte de ese dinero obedecía al excesivo número de concurrentes  

al show, se presume que se abonaban 100 pesos cada 500 asistentes.al show, se presume que se abonaban 100 pesos cada 500 asistentes.

  Como  consecuencia  de  ello,  el  local  continuó  funcionandoComo  consecuencia  de  ello,  el  local  continuó  funcionando  

irregularmente hasta el 30 de diciembre de 2004, en horas de la noche, no obstante las groserasirregularmente hasta el 30 de diciembre de 2004, en horas de la noche, no obstante las groseras  

deficiencias que presentaba y que resultaban ser el reflejo de la falta de observancia de lasdeficiencias que presentaba y que resultaban ser el reflejo de la falta de observancia de las  

normas previstas en el Código Contravencional.normas previstas en el Código Contravencional.

  Entre dichas conductas se encontraba la referida al  cambio deEntre dichas conductas se encontraba la referida al  cambio de  

destino de la habilitación, puesto que en República Cromañón se llevaban a cabo verdaderosdestino de la habilitación, puesto que en República Cromañón se llevaban a cabo verdaderos  

recitales, en clara infracción a la normativa que le era aplicable al comercio, dada su condiciónrecitales, en clara infracción a la normativa que le era aplicable al comercio, dada su condición  

de local de baile clase ¨C¨, circunstancia de la cual tenía conocimiento el imputado Díaz, quiende local de baile clase ¨C¨, circunstancia de la cual tenía conocimiento el imputado Díaz, quien  

al  constatar  dichos  extremos,  debió hacer  cesar  las  contravenciones  omitiendo  tal  acto deal  constatar  dichos  extremos,  debió hacer  cesar  las  contravenciones  omitiendo  tal  acto de  

autoridad a cambio de las sumas dinerarias dadas por Chabán o bien por Villarreal. autoridad a cambio de las sumas dinerarias dadas por Chabán o bien por Villarreal. 
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  El  imputado  se  encontraba  en  conocimiento  de  las  siguientesEl  imputado  se  encontraba  en  conocimiento  de  las  siguientes  

circunstancias: el ingreso de aproximadamente 3000 personas, entre ellos menores de edad,circunstancias: el ingreso de aproximadamente 3000 personas, entre ellos menores de edad,  

cifra  que  casi  triplicaba  el  número  de  concurrentes  permitidos;  la  omisión  por  parte  delcifra  que  casi  triplicaba  el  número  de  concurrentes  permitidos;  la  omisión  por  parte  del  

explotador del local Omar Emir Chabán de los recaudos básicos de organización y seguridadexplotador del local Omar Emir Chabán de los recaudos básicos de organización y seguridad  

indispensables para el normal desarrollo del evento; la tenencia y detonación de elementosindispensables para el normal desarrollo del evento; la tenencia y detonación de elementos  

pirotécnicos  ¨per  se¨  lesivos  por  parte  del  público  tanto  en  el  interior  como  en  laspirotécnicos  ¨per  se¨  lesivos  por  parte  del  público  tanto  en  el  interior  como  en  las  

inmediaciones  del  comercio;  la  guarda  de  elementos  para  violencia  por  parte  delinmediaciones  del  comercio;  la  guarda  de  elementos  para  violencia  por  parte  del  

establecimiento; el suministro de bebidas alcohólicas y la obstrucción de la vía de egreso delestablecimiento; el suministro de bebidas alcohólicas y la obstrucción de la vía de egreso del  

local ubicada en la calle Bme. Mitre 3038/50 de esta ciudad, que el certificado de bomberos delocal ubicada en la calle Bme. Mitre 3038/50 de esta ciudad, que el certificado de bomberos de  

la Superintendencia de Bomberos de la P.F.A. que se exigía para funcionar –ordenanza 50250-la Superintendencia de Bomberos de la P.F.A. que se exigía para funcionar –ordenanza 50250-  

había vencido el día 24 de noviembre de 2004, y material inflamable que se encontraba dentrohabía vencido el día 24 de noviembre de 2004, y material inflamable que se encontraba dentro  

del lugar. del lugar. 

  Dichas  circunstancias,  conocidas  ciertamente  riesgosas  por  elDichas  circunstancias,  conocidas  ciertamente  riesgosas  por  el  

encartado, permitieron que finalmente el 30/12/04 murieran dentro de Cromañón 194 personasencartado, permitieron que finalmente el 30/12/04 murieran dentro de Cromañón 194 personas  

y resultaran lesionadas más de un millar. y resultaran lesionadas más de un millar. 

  En suma es atribuible a Carlos Rubén Díaz el haber celebrado unEn suma es atribuible a Carlos Rubén Díaz el haber celebrado un  

pacto espurio, verbal, en virtud del cual Chabán y Villarreal a partir de septiembre del 2004pacto espurio, verbal, en virtud del cual Chabán y Villarreal a partir de septiembre del 2004  

habrían entregado al funcionario público sumas de dinero que habrían sido recibidas por Díazhabrían entregado al funcionario público sumas de dinero que habrían sido recibidas por Díaz  

quien,  aunque  contaba  con  competencia  y  capacidad  funcional  para  actuar  en  materia  dequien,  aunque  contaba  con  competencia  y  capacidad  funcional  para  actuar  en  materia  de  

contravenciones, a cambio de la contraprestación, omitió realizar todo acto tendiente a hacercontravenciones, a cambio de la contraprestación, omitió realizar todo acto tendiente a hacer  

cesar tales infracciones, labrar las actuaciones pertinentes y darle intervención a la Justiciacesar tales infracciones, labrar las actuaciones pertinentes y darle intervención a la Justicia  

Contravencional, con facultad para disponer la inmediata clausura del local, lo cual hubieraContravencional, con facultad para disponer la inmediata clausura del local, lo cual hubiera  

evitado el fallecimiento de 194 personas y un millar de lesionados. evitado el fallecimiento de 194 personas y un millar de lesionados. 

  Se le imputa a Miguel Angel Belay  en su carácter de ComisarioSe le imputa a Miguel Angel Belay  en su carácter de Comisario  

de la P.F.A., con funciones asignadas como titular de la Seccional 7ma. de la fuerza, durante elde la P.F.A., con funciones asignadas como titular de la Seccional 7ma. de la fuerza, durante el  

período comprendido entre el 14 de mayo de 2004 y el 12 de noviembre de ese mismo 2004 elperíodo comprendido entre el 14 de mayo de 2004 y el 12 de noviembre de ese mismo 2004 el  

haber incumplido con los deberes a su cargo que imponían ejercer acciones en materia dehaber incumplido con los deberes a su cargo que imponían ejercer acciones en materia de  

prevención y, en su caso, en forma directa sobre el local denominado ¨República Cromañón¨,prevención y, en su caso, en forma directa sobre el local denominado ¨República Cromañón¨,  

que funcionaba en la jurisdicción cuya vigilancia y control se hallaba bajo su responsabilidad. que funcionaba en la jurisdicción cuya vigilancia y control se hallaba bajo su responsabilidad. 
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  El funcionario habría omitido actuar pese a que el local bailableEl funcionario habría omitido actuar pese a que el local bailable  

incurría en diversas conductas previstas en el Código Contravencional de la Ciudad Autónomaincurría en diversas conductas previstas en el Código Contravencional de la Ciudad Autónoma  

de Buenos Aires, entre las que se encuentra la modificación del destino del lugar que estabade Buenos Aires, entre las que se encuentra la modificación del destino del lugar que estaba  

habilitado para funcionar como local clase ¨C¨ y, en realidad, hacía las veces de ¨estadio¨ parahabilitado para funcionar como local clase ¨C¨ y, en realidad, hacía las veces de ¨estadio¨ para  

recitales  con concurrencia  masiva  de público,  la  que  excedía  con creces  la  capacidad  delrecitales  con concurrencia  masiva  de público,  la  que  excedía  con creces  la  capacidad  del  

establecimiento conforme a la habilitación municipal.establecimiento conforme a la habilitación municipal.

  El  funcionario  omitió  su  actuación  de  acuerdo  a  las  normasEl  funcionario  omitió  su  actuación  de  acuerdo  a  las  normas  

previstas  en  la  Ley  de  Procedimiento  Contravencional,  los  cuales  habrían  dado  comoprevistas  en  la  Ley  de  Procedimiento  Contravencional,  los  cuales  habrían  dado  como  

consecuencia la iniciación de las actuaciones contravencionales respectivas y, en su caso a laconsecuencia la iniciación de las actuaciones contravencionales respectivas y, en su caso a la  

clausura preventiva del establecimiento. clausura preventiva del establecimiento. 

  Esa  omisión  funcional  obedeció  al  beneficio  de  índoleEsa  omisión  funcional  obedeció  al  beneficio  de  índole  

patrimonial que habría recibido de manos de su inferior jerárquico –el subcomisario Carlospatrimonial que habría recibido de manos de su inferior jerárquico –el subcomisario Carlos  

Rubén  Diaz-  o  bien  de  cualquier  otro  subordinado  y,  como  consecuencia  del  acuerdoRubén  Diaz-  o  bien  de  cualquier  otro  subordinado  y,  como  consecuencia  del  acuerdo  

celebrado con Omar Emir Chabán y/o con Raúl Alcides Villarreal que justamente tenía porcelebrado con Omar Emir Chabán y/o con Raúl Alcides Villarreal que justamente tenía por  

objeto la aludida postura inactiva por parte de funcionarios de la Cria. 7 de la P.F.A. objeto la aludida postura inactiva por parte de funcionarios de la Cria. 7 de la P.F.A.   

I.B.1.3. I.B.1.3. Respecto de Fabiana Gabriela Fiszbin, Ana María Fernández y GustavoRespecto de Fabiana Gabriela Fiszbin, Ana María Fernández y Gustavo  

Juan TorresJuan Torres  

Se le atribuye a los nombrados el hecho acaecido en el interiorSe le atribuye a los nombrados el hecho acaecido en el interior  

del local ¨República Cromañón¨ en la noche del 30 de diciembre de 2004, en el cual murierondel local ¨República Cromañón¨ en la noche del 30 de diciembre de 2004, en el cual murieron  

194 personas y resultaron heridas un número indeterminado. 194 personas y resultaron heridas un número indeterminado. 

Los  nombrados  incumplieron  con  los  deberes  que  por  suLos  nombrados  incumplieron  con  los  deberes  que  por  su  

condición de funcionarios del G.C.B.A. estaban a su cargo y le imponían la obligación decondición de funcionarios del G.C.B.A. estaban a su cargo y le imponían la obligación de  

controlar el funcionamiento en regla del local ¨República Cromañón¨ sito en Bartolomé Mitrecontrolar el funcionamiento en regla del local ¨República Cromañón¨ sito en Bartolomé Mitre  

3060  de  esta  ciudad  y   justamente  por  tal  incumplimiento  se  produjo  la  muerte  de  1943060  de  esta  ciudad  y   justamente  por  tal  incumplimiento  se  produjo  la  muerte  de  194  

personas y más de mil heridos. personas y más de mil heridos. 

Ello por cuanto no seleccionaron ese lugar a fin de que fueraEllo por cuanto no seleccionaron ese lugar a fin de que fuera  

inspeccionado  y/o  clausurado,  cuando  era  un  lugar  de  conflicto  y  no  podía  continuar  eninspeccionado  y/o  clausurado,  cuando  era  un  lugar  de  conflicto  y  no  podía  continuar  en  

funcionamiento desde el 25 de noviembre de 2004, toda vez que el día anterior había vencidofuncionamiento desde el 25 de noviembre de 2004, toda vez que el día anterior había vencido  
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el  certificado  de  bomberos  habilitante  otorgado conforme  a  los  arts.  10.2.3 y 10.2.20 delel  certificado  de  bomberos  habilitante  otorgado conforme  a  los  arts.  10.2.3 y 10.2.20 del  

Código de Habilitaciones y Verificaciones (Ordenanza 50.250). Código de Habilitaciones y Verificaciones (Ordenanza 50.250). 

Los  nombrados  estaban  al  tanto  de  la  infracción  en  que  estaba  ese  local  yLos  nombrados  estaban  al  tanto  de  la  infracción  en  que  estaba  ese  local  y  

muchos otros, los cuales en su mayoría no eran controlados debidamente y funcionaban demuchos otros, los cuales en su mayoría no eran controlados debidamente y funcionaban de  

manera irregular e ilegal.manera irregular e ilegal.

Particularmente  cuando  por  sus  características  difundidasParticularmente  cuando  por  sus  características  difundidas  

mediante diversas publicaciones República Cromañón detentaba una actividad distinta a la quemediante diversas publicaciones República Cromañón detentaba una actividad distinta a la que  

se le otorgara en la habilitación. se le otorgara en la habilitación. 

  A  raíz  de  esta  conducta  fue  que  este  local  pudo  seguir  enA  raíz  de  esta  conducta  fue  que  este  local  pudo  seguir  en  

funcionamiento  y  finalmente  el  30  de  diciembre  de  2004,  se  produjo  la  muerte  de  194funcionamiento  y  finalmente  el  30  de  diciembre  de  2004,  se  produjo  la  muerte  de  194  

personas y diversas lesiones a varios centenares más. personas y diversas lesiones a varios centenares más. 

  Corresponde  precisar  que  el  local  denominado  ¨República  deCorresponde  precisar  que  el  local  denominado  ¨República  de  

Cromañón¨,  funcionaba  con  las  siguientes  groseras  irregularidades,  que  los  funcionariosCromañón¨,  funcionaba  con  las  siguientes  groseras  irregularidades,  que  los  funcionarios  

debieron hacer cesar: debieron hacer cesar: 

No  poseía  una  concreta  salida  de  emergencia,  funcionaba  como  un  micro-No  poseía  una  concreta  salida  de  emergencia,  funcionaba  como  un  micro-

estadio realizando recitales sin estar habilitado para ello, sin autorización previa, sin controlesestadio realizando recitales sin estar habilitado para ello, sin autorización previa, sin controles  

y  permitiendo  el  ingreso  de  menores  y  la  venta  de  alcohol.  Ello  se  hacía  superando  suy  permitiendo  el  ingreso  de  menores  y  la  venta  de  alcohol.  Ello  se  hacía  superando  su  

capacidad en más de 300% (habían ingresado, al menos, 2811 personas, pese a que se hallabacapacidad en más de 300% (habían ingresado, al menos, 2811 personas, pese a que se hallaba  

habilitado solo para 1.031) y sin mencionar el uso de pirotecnia en su interior. habilitado solo para 1.031) y sin mencionar el uso de pirotecnia en su interior. 

Poseía  habilitación  como  local  de  baile  clase  ¨C¨  en  formaPoseía  habilitación  como  local  de  baile  clase  ¨C¨  en  forma  

autónoma cuando en realidad compartía algunos accesos con el hotel lindero ¨Central Park¨,autónoma cuando en realidad compartía algunos accesos con el hotel lindero ¨Central Park¨,  

siendo  en  la  práctica  un  anexo  del  mismo.  Parte  del  techo  estaba  cubierto  por  una  telasiendo  en  la  práctica  un  anexo  del  mismo.  Parte  del  techo  estaba  cubierto  por  una  tela  

denominada media-sombra y sobre ella había colocada espuma de poliuretano que, al contactodenominada media-sombra y sobre ella había colocada espuma de poliuretano que, al contacto  

con el fuego, emanó cianuro de hidrógeno (ácido cianhídrico), dióxido de carbono, monóxidocon el fuego, emanó cianuro de hidrógeno (ácido cianhídrico), dióxido de carbono, monóxido  

de carbono, óxido de nitrógeno y vapores de isocianato. La puerta alternativa de emergencia sede carbono, óxido de nitrógeno y vapores de isocianato. La puerta alternativa de emergencia se  

encontraba  cerrada  con  candado  y  alambre.  El  certificado  de  incendios  expedido  por  laencontraba  cerrada  con  candado  y  alambre.  El  certificado  de  incendios  expedido  por  la  

Superintendencia de Bomberos de la P.F.A. había vencido el 24 de noviembre de 2004. Superintendencia de Bomberos de la P.F.A. había vencido el 24 de noviembre de 2004. 

    I.B.2.I.B.2.  AlegatoAlegato
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En ocasión de formular su alegato esta querella, puntualmente suEn ocasión de formular su alegato esta querella, puntualmente su  

integrante integrante la Dra. Marcos,la Dra. Marcos, describió los hechos que esa parte tuvo por verificados.  describió los hechos que esa parte tuvo por verificados. 

Así, tuvo por acreditado que el 30 de diciembre de 2004, a lasAsí, tuvo por acreditado que el 30 de diciembre de 2004, a las  

22.50 horas, en el local “República Cromañón”, en ocasión de llevarse a cabo un recital de22.50 horas, en el local “República Cromañón”, en ocasión de llevarse a cabo un recital de  

Callejeros y al poco tiempo de que empezaran a tocar, asistentes activaron pirotecnia, másCallejeros y al poco tiempo de que empezaran a tocar, asistentes activaron pirotecnia, más  

específicamente una candela, que tocó el techo del local que tenía colocado guata, polietilenoespecíficamente una candela, que tocó el techo del local que tenía colocado guata, polietileno  

y media sombra.y media sombra.

  A  los  pocos  minutos,  se  generó  un  incendio  que  produjo  unA los  pocos  minutos,  se  generó  un  incendio  que  produjo  un  

humo sumamente tóxico (monóxido de carbono y ácido cianhídrico) que cubrió todo el local.  humo sumamente tóxico (monóxido de carbono y ácido cianhídrico) que cubrió todo el local.  

  El público intentó salir y allí se encontró con la segunda trampaEl público intentó salir y allí se encontró con la segunda trampa  

mortal.  Había exceso de público,  tres veces más de lo permitido que eran 1031 personas.mortal.  Había exceso de público,  tres veces más de lo permitido que eran 1031 personas.  

Había vallas en el salón y en el hall que impedían la salida. Había vallas en el salón y en el hall que impedían la salida. 

  Dentro de esa trampa mortal había una única puerta alternativaDentro de esa trampa mortal había una única puerta alternativa  

de emergencia, cerrada con un candado y con un cartel que decía de emergencia, cerrada con un candado y con un cartel que decía ““salida”salida” en la parte de arriba en la parte de arriba..  

Los portones que daban a la calle estaban cerrados y sólo dos de las puertas tipo cine estabanLos portones que daban a la calle estaban cerrados y sólo dos de las puertas tipo cine estaban  

abiertas, las demás tenían pasadores. La evacuación resultó imposible. De aquí el resultado delabiertas, las demás tenían pasadores. La evacuación resultó imposible. De aquí el resultado del  

incendio con el posterior resultado de muertes y lesiones.  incendio con el posterior resultado de muertes y lesiones.  

  Pocos minutos después, llegó la primera dotación de bomberos yPocos minutos después, llegó la primera dotación de bomberos y  

observó que del otro lado de la puerta alternativa había personas que intentaban abrirla, deobservó que del otro lado de la puerta alternativa había personas que intentaban abrirla, de  

modo  que  con  elementos  y  ayuda  de  particulares  lograron  hacerlo.  Para  ello,  sacaron  elmodo  que  con  elementos  y  ayuda  de  particulares  lograron  hacerlo.  Para  ello,  sacaron  el  

candado que impedía la apertura y se encontraron con una montaña de jóvenes unos sobrecandado que impedía la apertura y se encontraron con una montaña de jóvenes unos sobre  

otros. otros. 

  Quedó  acreditado  que  algunos  pudieron  salir  por  sus  propiosQuedó  acreditado  que  algunos  pudieron  salir  por  sus  propios  

medios, otros ayudados por bomberos y policías, y la mayoría con ayuda de los asistentes.medios, otros ayudados por bomberos y policías, y la mayoría con ayuda de los asistentes.  

Unos salieron por la puerta tipo cine, otros por el boquete del primer piso, otros por la puertaUnos salieron por la puerta tipo cine, otros por el boquete del primer piso, otros por la puerta  

del escenario y muchos otros no lograron salir, sea porque estaba cerrada la de emergencia,del escenario y muchos otros no lograron salir, sea porque estaba cerrada la de emergencia,  

porque  las  otras  puertas  eran  pequeñas,  por  exceso  de  público  o porque  las  tipo  cine  noporque  las  otras  puertas  eran  pequeñas,  por  exceso  de  público  o porque  las  tipo  cine  no  

estaban todas abiertas.  Muchas personas fallecieron en el interior del local, otras a las pocasestaban todas abiertas.  Muchas personas fallecieron en el interior del local, otras a las pocas  

horas, y otras, días después. horas, y otras, días después. 
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  Lo  cierto  es  que  193  personas  murieron  como  consecuencia  de  laLo  cierto  es  que  193  personas  murieron  como  consecuencia  de  la  

tragedia y no menos de 1500 resultaron con lesiones físicas y psíquicas.tragedia y no menos de 1500 resultaron con lesiones físicas y psíquicas.

Explicó también que esa parte entendía que se ha acreditado laExplicó también que esa parte entendía que se ha acreditado la  

responsabilidad  de  Chabán  y  Villarreal  en  esos  hechos:  el  primero  como  explotador  yresponsabilidad  de  Chabán  y  Villarreal  en  esos  hechos:  el  primero  como  explotador  y  

responsable de Cromañón (organizaba los eventos musicales como el de “Callejeros”, tenía laresponsable de Cromañón (organizaba los eventos musicales como el de “Callejeros”, tenía la  

obligación de cuidar la vida de las personas, de sus empleados y asistentes, tenía una posiciónobligación de cuidar la vida de las personas, de sus empleados y asistentes, tenía una posición  

de garante frente a ellos) y el segundo como encargado del local y mano derecha de Chabán.de garante frente a ellos) y el segundo como encargado del local y mano derecha de Chabán.

Refirió  que  la  conducta  de  Chabán  con  la  participación  deRefirió  que  la  conducta  de  Chabán  con  la  participación  de  

Villarreal creó riesgos que llevaron al resultado. Villarreal creó riesgos que llevaron al resultado. 

  Señaló distintas acciones y omisiones, tales como: permitir queSeñaló distintas acciones y omisiones, tales como: permitir que  

ingresara al local más de la cantidad de personas que tenía permitida -1031- cuando tenía laingresara al local más de la cantidad de personas que tenía permitida -1031- cuando tenía la  

posibilidad de disponer cuántas entradas vender y cuántas personas entraban, haber omitido yposibilidad de disponer cuántas entradas vender y cuántas personas entraban, haber omitido y  

haber  delegado la seguridad en Villarreal  (quien no tuvo la  conducta  adecuada para tenerhaber  delegado la seguridad en Villarreal  (quien no tuvo la  conducta  adecuada para tener  

personal  de  seguridad),  haber  omitido  en  su  carácter  de  organizador  adoptar  las  medidaspersonal  de  seguridad),  haber  omitido  en  su  carácter  de  organizador  adoptar  las  medidas  

necesarias para que el cacheo fuera eficiente (los imputados sabían que el público de estosnecesarias para que el cacheo fuera eficiente (los imputados sabían que el público de estos  

recitales  acostumbraba  llevar  pirotecnia,  tenían  que  preverlo  y  no  lo  hicieron),  saberrecitales  acostumbraba  llevar  pirotecnia,  tenían  que  preverlo  y  no  lo  hicieron),  saber  

específicamente las condiciones del local -puerta cerrada, techo con materiales inflamables-.  específicamente las condiciones del local -puerta cerrada, techo con materiales inflamables-.  

Asimismo, Chabán con la participación necesaria de Villarreal, aAsimismo, Chabán con la participación necesaria de Villarreal, a  

partir  de  septiembre  de  2004,  celebró  un  pacto  verbal  con  el  Subcomisario  Díaz  de  lapartir  de  septiembre  de  2004,  celebró  un  pacto  verbal  con  el  Subcomisario  Díaz  de  la  

Seccional 7° de la P.F.A., quien tenía capacidad funcional para actuar, y a consecuencia delSeccional 7° de la P.F.A., quien tenía capacidad funcional para actuar, y a consecuencia del  

pacto no comunicó irregularidades y faltas a las autoridades correspondientes. pacto no comunicó irregularidades y faltas a las autoridades correspondientes. 

Díaz omitió clausurar él mismo el local pese a tener capacidadDíaz omitió clausurar él mismo el local pese a tener capacidad  

funcional para hacerlo de acuerdo al Código Contravencional -art. 18-. Las infracciones estánfuncional para hacerlo de acuerdo al Código Contravencional -art. 18-. Las infracciones están  

establecidas en la ley y, de haberse iniciado las actuaciones correspondientes, hubieran llevadoestablecidas en la ley y, de haberse iniciado las actuaciones correspondientes, hubieran llevado  

a la inmediata clausura de Cromañón.  a la inmediata clausura de Cromañón.  

  Díaz en persona recibió el dinero. Quedó plenamente acreditadoDíaz en persona recibió el dinero. Quedó plenamente acreditado  

que iba con frecuencia al local, específicamente los días de recitales, y que estuvo presente enque iba con frecuencia al local, específicamente los días de recitales, y que estuvo presente en  

ellos. ellos. 
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  Al  menos  en  tres  oportunidades  recibió  sumas  de  dinero  deAl  menos  en  tres  oportunidades  recibió  sumas  de  dinero  de  

Chabán y/o Villarreal. Dicho accionar se configuró en una fecha que se puede deducir de lasChabán y/o Villarreal. Dicho accionar se configuró en una fecha que se puede deducir de las  

palabras de Villarreal,  quien al momento de mostrársele un folleto que decía  palabras de Villarreal,  quien al momento de mostrársele un folleto que decía  ‘‘RockmañónRockmañón’’  

dijo que correspondía a un recital del 24 de septiembre de 2004. Las otras fueron  el 28 y 29dijo que correspondía a un recital del 24 de septiembre de 2004. Las otras fueron  el 28 y 29  

de diciembre de 2004, en presentaciones del grupo “Callejeros”. de diciembre de 2004, en presentaciones del grupo “Callejeros”. 

  El  local  funcionó  con groseras  irregularidades  hasta  el  30  deEl  local  funcionó  con groseras  irregularidades  hasta  el  30  de  

diciembre.   Tenía habilitación como local de baile clase “C”, pero se hacían recitales y ladiciembre.   Tenía habilitación como local de baile clase “C”, pero se hacían recitales y la  

policía lo tenía identificado como “micro-estadio” en los papeles de la comisaría.  policía lo tenía identificado como “micro-estadio” en los papeles de la comisaría.  

  Díaz,  a  consecuencia  del  dinero  que  recibió  de  Chabán  yDíaz,  a  consecuencia  del  dinero  que  recibió  de  Chabán  y  

Villarreal, omitió ejercer el acto de autoridad que su cargo exigía. Conocía perfectamente lasVillarreal, omitió ejercer el acto de autoridad que su cargo exigía. Conocía perfectamente las  

irregularidades,  el  lugar,  el  exceso de público,  que se ingresaba pirotecnia,  la omisión delirregularidades,  el  lugar,  el  exceso de público,  que se ingresaba pirotecnia,  la omisión del  

organizador de los recaudos mínimos de seguridad, que se vendían bebidas alcohólicas, que elorganizador de los recaudos mínimos de seguridad, que se vendían bebidas alcohólicas, que el  

certificado estaba vencido, la obstaculización de vías de escape, el material inflamable, que secertificado estaba vencido, la obstaculización de vías de escape, el material inflamable, que se  

hacían recitales en infracción a la norma por cambio de destino.  Formó parte de la causa quehacían recitales en infracción a la norma por cambio de destino.  Formó parte de la causa que  

generó el resultado de incendio.  generó el resultado de incendio.  

  También se demostró que durante el período del 14 de mayo alTambién se demostró que durante el período del 14 de mayo al  

12 de noviembre de 2004 Miguel Ángel Belay incumplió sus funciones de comisario a cargo12 de noviembre de 2004 Miguel Ángel Belay incumplió sus funciones de comisario a cargo  

de la Cría. 7°, que le imponían la obligación de prevenir.  de la Cría. 7°, que le imponían la obligación de prevenir.  

  Cromañón  estaba  dentro  de  su  jurisdicción  y  vigilancia.   ElCromañón  estaba  dentro  de  su  jurisdicción  y  vigilancia.   El  

funcionario omitió actuar pese a que se incurría en faltas y contravenciones que conocía.  funcionario omitió actuar pese a que se incurría en faltas y contravenciones que conocía.  

  Sabia que el sitio estaba habilitado como local de baile clase “C”Sabia que el sitio estaba habilitado como local de baile clase “C”  

y que se hacían recitales en los que se excedía la capacidad,  ingresaban menores, vendíany que se hacían recitales en los que se excedía la capacidad,  ingresaban menores, vendían  

alcohol, entre otras irregularidades.  alcohol, entre otras irregularidades.  

  El funcionario omitió cumplir con las funciones establecidas. AsíEl funcionario omitió cumplir con las funciones establecidas. Así  

fue que Cromañón presentaba semejantes irregularidades. fue que Cromañón presentaba semejantes irregularidades. 

Dejó  el  cargo  y  el  incendio  ocurrió  el  30  de  diciembre,Dejó  el  cargo  y  el  incendio  ocurrió  el  30  de  diciembre,  

oportunidad en la que persistían las mismas fallas en el local. oportunidad en la que persistían las mismas fallas en el local. 

Asimismo,  se  tuvo  por  acreditado  que  Fizsbin,  Fernández  yAsimismo,  se  tuvo  por  acreditado  que  Fizsbin,  Fernández  y  

Torres incumplieron con los deberes a su cargo, a quienes se les imponía la obligación deTorres incumplieron con los deberes a su cargo, a quienes se les imponía la obligación de  
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controlar el correcto funcionamiento de Cromañón. Fue tal conducta la que llevó al resultadocontrolar el correcto funcionamiento de Cromañón. Fue tal conducta la que llevó al resultado  

del incendio, y las consecuentes muertes y lesiones.del incendio, y las consecuentes muertes y lesiones.

Los funcionarios tenían posición de garante frente a la vida deLos funcionarios tenían posición de garante frente a la vida de  

todas las personas que estaban como asistentes, eran los encargados de prevenir cualquier tipotodas las personas que estaban como asistentes, eran los encargados de prevenir cualquier tipo  

de hecho dañoso en el local.  Con sus acciones y omisiones crearon un riesgo determinante delde hecho dañoso en el local.  Con sus acciones y omisiones crearon un riesgo determinante del  

resultado incendio.  resultado incendio.  

  Estaban en conocimiento de la gravedad de la situación de losEstaban en conocimiento de la gravedad de la situación de los  

locales bailables, habían tenido alarmas y reuniones específicas en las que se hablaba de loslocales bailables, habían tenido alarmas y reuniones específicas en las que se hablaba de los  

riesgos.  Se les había advertido el riesgo de vida de los jóvenes y no se hizo nada en formariesgos.  Se les había advertido el riesgo de vida de los jóvenes y no se hizo nada en forma  

concreta o real.  concreta o real.  

  Cromañón  nunca  se  inspeccionó.  La  conducta  omisiva  yCromañón  nunca  se  inspeccionó.  La  conducta  omisiva  y  

negligente de los funcionarios condujo a que el local siguiera funcionando en condicionesnegligente de los funcionarios condujo a que el local siguiera funcionando en condiciones  

antirreglamentarias necesarias para que se produjera el resultado de incendio.  antirreglamentarias necesarias para que se produjera el resultado de incendio.  

  Señaló como irregularidades: la salida de emergencia clausuradaSeñaló como irregularidades: la salida de emergencia clausurada  

con un candado desde marzo de 2004; funcionaba como un micro-estadio cuando en realidadcon un candado desde marzo de 2004; funcionaba como un micro-estadio cuando en realidad  

estaba habilitado como local de baile Cestaba habilitado como local de baile C;; se vendía alcohol a menores y tenía el certificado de se vendía alcohol a menores y tenía el certificado de  

bomberos vencido, entre otras. bomberos vencido, entre otras. 

Cromañón funcionaba en condiciones de anti-seguridad y así loCromañón funcionaba en condiciones de anti-seguridad y así lo  

hizo hasta diciembre de 2004.  hizo hasta diciembre de 2004.  

  Explicó que escuchamos a los funcionarios que hablaron sobreExplicó que escuchamos a los funcionarios que hablaron sobre  

impedimentos  que  tenían  para  no  inspeccionar  Cromañón  y  que  las  leyes  no  les  eranimpedimentos  que  tenían  para  no  inspeccionar  Cromañón  y  que  las  leyes  no  les  eran  

aplicables.  Esas  leyes  sí  les  eran  aplicables,  pero  ellos  no  estaban  a  la  altura  de  lasaplicables.  Esas  leyes  sí  les  eran  aplicables,  pero  ellos  no  estaban  a  la  altura  de  las  

circunstancias.circunstancias.

  El  El  Dr.  CastroDr.  Castro analizó  las  imputaciones  formuladas  a   analizó  las  imputaciones  formuladas  a  Chabán  yChabán  y  

VillarrealVillarreal y explicó la prueba reunida para tener por acreditados esos hechos.  y explicó la prueba reunida para tener por acreditados esos hechos. 

  Con relación al delito de estrago, se refirió al deber de garantía de losCon relación al delito de estrago, se refirió al deber de garantía de los  

imputados y a los riesgos creados. imputados y a los riesgos creados. 

  Específicamente  mencionó  el  exceso  de  concurrentes  (señaló  que  laEspecíficamente  mencionó  el  exceso  de  concurrentes  (señaló  que  la  

norma era clara: una persona por metro cuadrado y que las normas de policía no se derogannorma era clara: una persona por metro cuadrado y que las normas de policía no se derogan  
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por  desuetudo,  sino  que  reflejan el  incumplimiento  y el  deber  que  omiten  quienes  debenpor  desuetudo,  sino  que  reflejan el  incumplimiento  y el  deber  que  omiten  quienes  deben  

controlar), la ineficacia del personal de seguridad en cuanto al cacheo, el no haber tomadocontrolar), la ineficacia del personal de seguridad en cuanto al cacheo, el no haber tomado  

medida efectiva alguna para impedir el ingreso de pirotecnia o para hacerla secuestrar, o paramedida efectiva alguna para impedir el ingreso de pirotecnia o para hacerla secuestrar, o para  

expulsarseexpulsarse del predio a quien la utilizaba, del predio a quien la utilizaba, la circunstancia de que las puertas tipo cine y la de la circunstancia de que las puertas tipo cine y la de  

emergencia estuvieran cerradas, la existencia de material inflamable y tóxico. emergencia estuvieran cerradas, la existencia de material inflamable y tóxico. 

  Con relación a la puerta de emergencia, especificó que poco importabaCon relación a la puerta de emergencia, especificó que poco importaba  

quién ordenó cerrarla,  lo cierto  es que estaba cerrada y debió haber estado abierta,  y quequién ordenó cerrarla,  lo cierto  es que estaba cerrada y debió haber estado abierta,  y que  

Chabán y Villarreal conocían esa circunstancia y nada hicieron. Chabán y Villarreal conocían esa circunstancia y nada hicieron. 

  La puerta de emergencia estaba cerrada con candado, pese a que fueLa puerta de emergencia estaba cerrada con candado, pese a que fue  

tenida en cuenta  por la  habilitación  y debía  mantenerse expedita  durante  el  desarrollo  deltenida en cuenta  por la  habilitación  y debía  mantenerse expedita  durante  el  desarrollo  del  

evento.evento.

Chabán conocía  la  obligación  que  tenía  de  acuerdo al  certificado  deChabán conocía  la  obligación  que  tenía  de  acuerdo al  certificado  de  

bomberos (porque lo había tramitado en Cemento) que durante los eventos debía mantener lasbomberos (porque lo había tramitado en Cemento) que durante los eventos debía mantener las  

puertas abiertas.puertas abiertas.

  Los testigos fueron contestes en que sólo una o dos de las puertas tipoLos testigos fueron contestes en que sólo una o dos de las puertas tipo  

cine estaban abiertas, en tanto que los portones que daban a la calle estaban cerrados por ordencine estaban abiertas, en tanto que los portones que daban a la calle estaban cerrados por orden  

de Villarreal para evitar que ingresara más gente.de Villarreal para evitar que ingresara más gente.

  Señaló  también  que  el  manejo  de  las  puertas  estaba  a  cargo  deSeñaló  también  que  el  manejo  de  las  puertas  estaba  a  cargo  de  

Villarreal,  quien  impartía  órdenes  al  personal  de  seguridad  y  que  quedó  acreditado  queVillarreal,  quien  impartía  órdenes  al  personal  de  seguridad  y  que  quedó  acreditado  que  

Villarreal nada hizo para que el egreso fuera lo más ordenado posible. Se destacó que ChabánVillarreal nada hizo para que el egreso fuera lo más ordenado posible. Se destacó que Chabán  

optó por retirarse tras el incendio, mientras que Villarreal se quedó a colaborar.optó por retirarse tras el incendio, mientras que Villarreal se quedó a colaborar.

  Explicó el letrado que Chabán sabía que las personas no iban a poderExplicó el letrado que Chabán sabía que las personas no iban a poder  

salir e iban a morir, y así lo anunció. Además, dijo Chabán que no sabía la sustancia químicasalir e iban a morir, y así lo anunció. Además, dijo Chabán que no sabía la sustancia química  

que emanaba,  pero  esto no tiene  asidero  porque todos  saben que frente  a  un incendio  seque emanaba,  pero  esto no tiene  asidero  porque todos  saben que frente  a  un incendio  se  

produce humo y el humo es tóxico.produce humo y el humo es tóxico.

  Continuando con los riesgos, se refirió al estado de los matafuegos y alContinuando con los riesgos, se refirió al estado de los matafuegos y al  

uso de pirotecnia en un lugar cerrado,  señalando que los imputados no adoptaron decisiónuso de pirotecnia en un lugar cerrado,  señalando que los imputados no adoptaron decisión  

alguna al respecto.alguna al respecto.
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  Enunció  el  letrado  las  personas  fallecidas  y  explicó  que  si  bien  laEnunció  el  letrado  las  personas  fallecidas  y  explicó  que  si  bien  la  

víctima n° 194 (Rossi)  tenía una enfermedad,  ésta se agravó notoriamente por encontrarsevíctima n° 194 (Rossi)  tenía una enfermedad,  ésta se agravó notoriamente por encontrarse  

expuesto a la exposición de gases, siendo el incendio la consecuencia inmediata de su muerte. expuesto a la exposición de gases, siendo el incendio la consecuencia inmediata de su muerte. 

    No le achacó a Chabán la habitación del año 1997 pero sí lasNo le achacó a Chabán la habitación del año 1997 pero sí las  

irregularidades  que  permanecieron  hasta  el  momento  del  hecho  (plano  de  habilitaciónirregularidades  que  permanecieron  hasta  el  momento  del  hecho  (plano  de  habilitación  

diferente a la realidad, puertas inexistentes, conexiones antirreglamentarias, puertas que abrendiferente a la realidad, puertas inexistentes, conexiones antirreglamentarias, puertas que abren  

hacia el interior, diferencias de medidas de las aberturas, carteles donde no había medios dehacia el interior, diferencias de medidas de las aberturas, carteles donde no había medios de  

escape, deficiencias en el sistema eléctrico y en el sistema de alarmas).escape, deficiencias en el sistema eléctrico y en el sistema de alarmas).

También, analizó la conducta de los encartados Chabán y Villarreal conTambién, analizó la conducta de los encartados Chabán y Villarreal con  

relación al delito de cohecho. relación al delito de cohecho. 

  Según las probanzas que enunció, tuvo por verificado que los encartadosSegún las probanzas que enunció, tuvo por verificado que los encartados  

pagaban sumas de dinero a funcionarios policiales para que dejaran de hacer actos relativos apagaban sumas de dinero a funcionarios policiales para que dejaran de hacer actos relativos a  

sus funciones. sus funciones. 

  Explicó las contravenciones en que incurría el local (tales como que seExplicó las contravenciones en que incurría el local (tales como que se  

guardaban elementos de tipo pirotécnico, se vendían bebidas alcohólicas, la obstrucción deguardaban elementos de tipo pirotécnico, se vendían bebidas alcohólicas, la obstrucción de  

vías de egreso) y señaló que las mismas eran advertidas por Díaz. Justamente,  el pago devías de egreso) y señaló que las mismas eran advertidas por Díaz. Justamente,  el pago de  

dádivas era justamente para evitar que el personal policial actúe en consecuencia y clausure eldádivas era justamente para evitar que el personal policial actúe en consecuencia y clausure el  

local. local. 

  Se refirió a la posición de cuidado de los encartados y explicó que niSe refirió a la posición de cuidado de los encartados y explicó que ni  

Chabán ni Villarreal ocasionaron el incendio por mano propia pero no hay impedimento legalChabán ni Villarreal ocasionaron el incendio por mano propia pero no hay impedimento legal  

alguno para responsabilizarlos por el desenlace. alguno para responsabilizarlos por el desenlace. 

  Por ello, se señaló a Chabán como responsable de modo directo por laPor ello, se señaló a Chabán como responsable de modo directo por la  

situación  creada  y  a  Villarreal  como  partícipe  necesario  por  sus  funciones  y  roles.  Esasituación  creada  y  a  Villarreal  como  partícipe  necesario  por  sus  funciones  y  roles.  Esa  

situación  de riesgo fue la  causa jurídicamente  relevante  del  incendio,  que culminó con lasituación  de riesgo fue la  causa jurídicamente  relevante  del  incendio,  que culminó con la  

muerte de 194 personas y más de 1500 heridos. muerte de 194 personas y más de 1500 heridos. 

  En suma, entendió que Chabán omitió impedir el incendio -se lo asimilóEn suma, entendió que Chabán omitió impedir el incendio -se lo asimiló  

a quien en forma directa ocasiona el resultado- y Villarreal prestó colaboración para que ela quien en forma directa ocasiona el resultado- y Villarreal prestó colaboración para que el   

resultado finalmente ocurra. resultado finalmente ocurra. 
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  Explicó que Chabán creó la situación de riesgo con la colaboración deExplicó que Chabán creó la situación de riesgo con la colaboración de  

Villarreal. Ellos sabían que el local estaba habilitado como local de baile clase “C”, que habíaVillarreal. Ellos sabían que el local estaba habilitado como local de baile clase “C”, que había  

más personas de las permitidas, que la puerta debía estar abierta. más personas de las permitidas, que la puerta debía estar abierta. 

  Se  refirió  al  tipo  subjetivo  y  explicó  que  la  figura  admite  el  doloSe  refirió  al  tipo  subjetivo  y  explicó  que  la  figura  admite  el  dolo  

eventual,  entendiendo que los  encausados  así  actuaron,  por  cuanto se  representaron  comoeventual,  entendiendo que los  encausados  así  actuaron,  por  cuanto se  representaron  como  

probable el resultado y nada hicieron para evitarlo.probable el resultado y nada hicieron para evitarlo.

  En  definitiva,  acusó  a  Omar  Emir  Chabán  como  autor  del  delito  deEn  definitiva,  acusó  a  Omar  Emir  Chabán  como  autor  del  delito  de  

estrago doloso agravado (art. 186 inc. 5° C.P.) en concurso real con el delito de cohecho; y aestrago doloso agravado (art. 186 inc. 5° C.P.) en concurso real con el delito de cohecho; y a   

Raúl Alcides Villarreal como partícipe secundario del delito de estrago doloso agravado (art.Raúl Alcides Villarreal como partícipe secundario del delito de estrago doloso agravado (art.  

186 inc. 5° C.P.) en concurso real con el delito de cohecho en calidad de partícipe necesario.186 inc. 5° C.P.) en concurso real con el delito de cohecho en calidad de partícipe necesario.  

En ambos casos, atribuyó la modalidad comisiva por omisión a título de dolo eventualEn ambos casos, atribuyó la modalidad comisiva por omisión a título de dolo eventual

  Por su parte, la Por su parte, la Dra. Núñez MoranoDra. Núñez Morano analizó la situación del encausado analizó la situación del encausado  

Miguel Ángel BelayMiguel Ángel Belay, entendiendo acreditado que el mencionado tenía pleno conocimiento de, entendiendo acreditado que el mencionado tenía pleno conocimiento de  

que  en  el  local  se  hacían  recitales  y  nada  hizo  al  respecto,  habida  cuenta  su  calidad  deque  en  el  local  se  hacían  recitales  y  nada  hizo  al  respecto,  habida  cuenta  su  calidad  de  

funcionario  público  y  miembro  de  las  fuerzas  de  seguridad  con  facultades  en  materiafuncionario  público  y  miembro  de  las  fuerzas  de  seguridad  con  facultades  en  materia  

preventiva y de coacción directa, omitiendo tal acto de autoridad. Tampoco hizo saber a lospreventiva y de coacción directa, omitiendo tal acto de autoridad. Tampoco hizo saber a los  

fiscales contravencionales o al G.C.B.A. para que inspeccionaran, cuando tenía la obligaciónfiscales contravencionales o al G.C.B.A. para que inspeccionaran, cuando tenía la obligación  

de denunciar. de denunciar. 

  Entendió  que  Belay omitió  intencionalmente  dar  cumplimiento  a  susEntendió  que  Belay omitió  intencionalmente  dar  cumplimiento  a  sus  

deberes; sabía que Cromañón era un local clase “C”, que funcionaba como micro-estadio, ladeberes; sabía que Cromañón era un local clase “C”, que funcionaba como micro-estadio, la  

sobreocupación que había y la posibilidad cierta de que se ingresara pirotecnia. Pero ningunasobreocupación que había y la posibilidad cierta de que se ingresara pirotecnia. Pero ninguna  

medida o decisión adoptó al respecto.medida o decisión adoptó al respecto.

  Señaló que Belay demostró haber tomado la decisión de no ejecutar laSeñaló que Belay demostró haber tomado la decisión de no ejecutar la  

ley,  de  no  aplicarla.  Lo  acusó  entonces  del  delito  de  incumplimiento  de  los  deberes  deley,  de  no  aplicarla.  Lo  acusó  entonces  del  delito  de  incumplimiento  de  los  deberes  de  

funcionario público (art. 248 C.P.), en calidad de autor. funcionario público (art. 248 C.P.), en calidad de autor. 

  Con relación a Con relación a Carlos Rubén DíazCarlos Rubén Díaz entendió que tampoco cabía dudar entendió que tampoco cabía dudar  

de su participación en los hechos imputados. El encausado tenía pleno conocimiento de lasde su participación en los hechos imputados. El encausado tenía pleno conocimiento de las  

contravenciones que se cometían y el pacto espurio era justamente para no actuar frente a lascontravenciones que se cometían y el pacto espurio era justamente para no actuar frente a las  

mismas. mismas. 
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  Se  refirió  a  la  posición  de  garante  de  Díaz  y  a  que  la  ausencia  deSe  refirió  a  la  posición  de  garante  de  Díaz  y  a  que  la  ausencia  de  

medidas  de prevención  constituye  la  creación  del  peligro.  Señaló  que la  inacción  policialmedidas  de prevención  constituye  la  creación  del  peligro.  Señaló  que la  inacción  policial   

debido al pacto espurio permitió el ingreso de pirotecnia, la obstrucción de salidas y el excesodebido al pacto espurio permitió el ingreso de pirotecnia, la obstrucción de salidas y el exceso  

de público, verificándose un grave e inminente peligro para la salud e integridad.de público, verificándose un grave e inminente peligro para la salud e integridad.

  Díaz permitió que el lugar estuviera abierto cuando las contravencionesDíaz permitió que el lugar estuviera abierto cuando las contravenciones  

imponían la clausura inmediata.imponían la clausura inmediata.

  Encuadró este hecho en la figura de estrago culposo y cohecho pasivoEncuadró este hecho en la figura de estrago culposo y cohecho pasivo  

en concurso real entre si, en calidad de autor (arts. 189, 256, 55 y 45 C.P.). en concurso real entre si, en calidad de autor (arts. 189, 256, 55 y 45 C.P.). 

  Luego  analizó  la  situación  de  los  encausados  Luego  analizó  la  situación  de  los  encausados  Fiszbin,  Fernández  yFiszbin,  Fernández  y  

TorresTorres.  También  dio  por  acreditada  su  responsabilidad  en  los  hechos  por  la  prueba  que.  También  dio  por  acreditada  su  responsabilidad  en  los  hechos  por  la  prueba  que  

enunció. enunció. 

  Explicó que los imputados omitieron cumplir con las funciones para lasExplicó que los imputados omitieron cumplir con las funciones para las  

que  fueron  designados  e  incumplieron  su  obligación  de  hacer  inspeccionar  el  adecuadoque  fueron  designados  e  incumplieron  su  obligación  de  hacer  inspeccionar  el  adecuado  

funcionamiento del local. Violaron el deber objetivo de cuidado que les era exigido, siendo sufuncionamiento del local. Violaron el deber objetivo de cuidado que les era exigido, siendo su  

obrar culposo e imperito. obrar culposo e imperito. 

  Entendió que quedó claro que los funcionarios involucrados tenían elEntendió que quedó claro que los funcionarios involucrados tenían el  

cabal conocimiento del peligro que implicaba la falta de control, así como de la necesidad decabal conocimiento del peligro que implicaba la falta de control, así como de la necesidad de  

inspeccionar  todos  y  cada  uno  de  los  locales  que  estaban  en  el  listado  y  tomar  medidasinspeccionar  todos  y  cada  uno  de  los  locales  que  estaban  en  el  listado  y  tomar  medidas  

urgentes para prevenir el resultado que finalmente sucedió. urgentes para prevenir el resultado que finalmente sucedió. 

  Asimismo, señaló que incumplieron su obligación de hacer inspeccionarAsimismo, señaló que incumplieron su obligación de hacer inspeccionar  

el adecuado funcionamiento de los locales de baile de forma asidua, por lo menos cada tresel adecuado funcionamiento de los locales de baile de forma asidua, por lo menos cada tres  

meses.  Alertados  de  los  lugares  que  abiertamente  infringían  la  ley,  no  les  importó.meses.  Alertados  de  los  lugares  que  abiertamente  infringían  la  ley,  no  les  importó.  

Desconocieron la posición de garante respecto de los bienes jurídicos que debían proteger y,Desconocieron la posición de garante respecto de los bienes jurídicos que debían proteger y,   

finalmente, brindaron una colaboración esencial en los sucesos del 30 de diciembre. finalmente, brindaron una colaboración esencial en los sucesos del 30 de diciembre. 

  Ese  saber  no  podía  serles  ajeno  porque  fue  fehacientementeEse  saber  no  podía  serles  ajeno  porque  fue  fehacientemente  

avisada la situación por Atilio Alimena, quien se reunió en tres oportunidades con Fiszbin. avisada la situación por Atilio Alimena, quien se reunió en tres oportunidades con Fiszbin. 

  La primera reunión fue en enero de 2004, oportunidad en la queLa primera reunión fue en enero de 2004, oportunidad en la que  

se le anticipó la temática y la preocupación al respecto. Luego hubo una presentación formalse le anticipó la temática y la preocupación al respecto. Luego hubo una presentación formal  

que  solicitaba  la  adopción  de  medidas  urgentes  para  que  los  locales  contaran  con  lasque  solicitaba  la  adopción  de  medidas  urgentes  para  que  los  locales  contaran  con  las  
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condiciones  de  seguridad  y  el  certificado  de  bomberos.  Sin  embargo,  Fiszbin  no  ordenócondiciones  de  seguridad  y  el  certificado  de  bomberos.  Sin  embargo,  Fiszbin  no  ordenó  

medidas tendientes a ello. medidas tendientes a ello. 

  Los funcionarios no sólo tenían conocimiento del peligro sinoLos funcionarios no sólo tenían conocimiento del peligro sino  

que debían inspeccionar todos los comercios que figuraban en el listado brindado por la S.F.B.que debían inspeccionar todos los comercios que figuraban en el listado brindado por la S.F.B.  

para prevenir lo que luego sucedió en  Cromañón. para prevenir lo que luego sucedió en  Cromañón. 

Ana Fernández estuvo a cargo de la UPI durante el año 2004,Ana Fernández estuvo a cargo de la UPI durante el año 2004,  

cuando  comenzaron  las  irregularidades  en  las  tareas  inspectivas  y,  en  consecuencia,  secuando  comenzaron  las  irregularidades  en  las  tareas  inspectivas  y,  en  consecuencia,  se  

generaron  las  condiciones  propicias  para  la  tragedia.  Tiene  responsabilidad  por  lasgeneraron  las  condiciones  propicias  para  la  tragedia.  Tiene  responsabilidad  por  las  

inspecciones  no  hechas.  inspecciones  no  hechas.  

  Tras recibirse la actuación n° 631, fue quien cursó intimaciones a los locales,Tras recibirse la actuación n° 631, fue quien cursó intimaciones a los locales,  

las que quedaron en la caja azul, sin seguimiento alguno para el caso de los locales que nolas que quedaron en la caja azul, sin seguimiento alguno para el caso de los locales que no  

tenían el certificado actualizado. tenían el certificado actualizado. 

Los  funcionarios  no  controlaron  las  responsabilidades  de  susLos  funcionarios  no  controlaron  las  responsabilidades  de  sus  

subalternos  que  tenían  delegada  la  tarea  inspectiva.  El  deber  de  cuidado  pudo  habersesubalternos  que  tenían  delegada  la  tarea  inspectiva.  El  deber  de  cuidado  pudo  haberse  

protegido por medios de inspecciones masivas y clausuras. La negligencia se evidencia en lasprotegido por medios de inspecciones masivas y clausuras. La negligencia se evidencia en las  

espasmódicas respuestas a los pedidos de informe. espasmódicas respuestas a los pedidos de informe. 

Si se hubiera abordado con diligencia el tema de los locales ySi se hubiera abordado con diligencia el tema de los locales y  

controlado el vencimiento de los certificados de bomberos, el 25 de noviembre se hubiese idocontrolado el vencimiento de los certificados de bomberos, el 25 de noviembre se hubiese ido  

a Cromañón y detectado las infracciones, lo que hubiera determinado su clausura. Esto es, a Cromañón y detectado las infracciones, lo que hubiera determinado su clausura. Esto es, elel  

incendio no se hubiera producido porque el local no hubiera funcionado. incendio no se hubiera producido porque el local no hubiera funcionado. 

  Concluyó  entonces  que  los  encausados  Fiszbin,  Fernández  y  TorresConcluyó  entonces  que  los  encausados  Fiszbin,  Fernández  y  Torres  

debían responder como autores del delito de estrago culposo (agravado por 194 muertes) -arts.debían responder como autores del delito de estrago culposo (agravado por 194 muertes) -arts.  

45 y 189 C.P.-. 45 y 189 C.P.-. 

  Según las pautas mensurativas que enunció, el Dr. Castro solicitó que seSegún las pautas mensurativas que enunció, el Dr. Castro solicitó que se  

condene a Chabán a la pena de veinticinco años de prisión, accesorias legales y costas, comocondene a Chabán a la pena de veinticinco años de prisión, accesorias legales y costas, como  

autor del delito de estrago doloso en concurso real con cohecho activo (arts. 186 inc. 5 y 258autor del delito de estrago doloso en concurso real con cohecho activo (arts. 186 inc. 5 y 258  

del CP). del CP). 
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  Asimismo, requirió se condene a Villarreal  a la pena de seis años deAsimismo, requirió se condene a Villarreal  a la pena de seis años de  

prisión,  accesorias  legales  y  costas,  como  partícipe  necesario  del  delito  de  cohecho  enprisión,  accesorias  legales  y  costas,  como  partícipe  necesario  del  delito  de  cohecho  en  

concurso real con estrago doloso en calidad de partícipe secundario (186 inc. 5 y 258). concurso real con estrago doloso en calidad de partícipe secundario (186 inc. 5 y 258). 

  Por su parte y teniendo en cuenta las pautas de mensuración que valoró,Por su parte y teniendo en cuenta las pautas de mensuración que valoró,  

la  Dra.  Núñez  Morano  solicitó  se  condene  a  Belay  a  la  pena  de  seis  meses  de  prisión,la  Dra.  Núñez  Morano  solicitó  se  condene  a  Belay  a  la  pena  de  seis  meses  de  prisión,  

accesorias  legales y costas, por el  delito  de incumplimiento de los deberes de funcionarioaccesorias  legales y costas, por el  delito  de incumplimiento de los deberes de funcionario  

público (arts. 248, 45 y concordantes del C.P.). público (arts. 248, 45 y concordantes del C.P.). 

  También, requirió se condene a Díaz a la pena de ocho años de prisión,También, requirió se condene a Díaz a la pena de ocho años de prisión,  

inhabilitación  absoluta  perpetua  para  ejercer  cargos  públicos,  accesorias  legales  y  costas,inhabilitación  absoluta  perpetua  para  ejercer  cargos  públicos,  accesorias  legales  y  costas,  

como autor del delito de estrago culposo y cohecho pasivo en concurso real entre si (arts. 256,como autor del delito de estrago culposo y cohecho pasivo en concurso real entre si (arts. 256,  

189, 55 y 45 C.P.). 189, 55 y 45 C.P.). 

  Asimismo, pidió se condene a Fiszbin y Fernández a la pena de cincoAsimismo, pidió se condene a Fiszbin y Fernández a la pena de cinco  

años de prisión, y a Torres a la pena de cuatro años de prisión, inhabilitación especial por diezaños de prisión, y a Torres a la pena de cuatro años de prisión, inhabilitación especial por diez  

años  para desempeñar  cargos  públicos  para todos ellos,  accesorias  legales  y costas,  comoaños para desempeñar  cargos  públicos  para todos ellos,  accesorias  legales  y costas,  como  

autores del delito de estrago culposo (arts. 189, 45 y 20 bis C.P.). autores del delito de estrago culposo (arts. 189, 45 y 20 bis C.P.). 

I.C.I.C.  Grupo de querellantes encabezado por los Dres. Marcelo Parrilli y MaríaGrupo de querellantes encabezado por los Dres. Marcelo Parrilli y María  

del Carmen Verdúdel Carmen Verdú  

I.C.1.I.C.1.  HechosHechos

Los querellantes le atribuyen a Omar Emir Chabán; Raúl Alcides Villarreal;Los querellantes le atribuyen a Omar Emir Chabán; Raúl Alcides Villarreal;  

Fabiana Fiszbin; Ana Fernández; Gustavo Torres la comisión de los siguientes hechos: Fabiana Fiszbin; Ana Fernández; Gustavo Torres la comisión de los siguientes hechos: 

I.C.1.1.I.C.1.1. Respecto de Omar Emir Chaban  Respecto de Omar Emir Chaban 

Se  le  reprocha  a  Omar  Emir  Chabán haber,  en  su  calidad  deSe le  reprocha  a  Omar  Emir  Chabán haber,  en  su  calidad  de  

explotador comercial y responsable del local denominado ¨República Cromañón¨ ubicado enexplotador comercial y responsable del local denominado ¨República Cromañón¨ ubicado en  

la  calle  Bartolomé  Mitre  3060/3066/3070  de  esta  Capital  y,  en  consecuencia,  comola  calle  Bartolomé  Mitre  3060/3066/3070  de  esta  Capital  y,  en  consecuencia,  como  

organizador de eventos musicales, para el caso el recital del grupo ¨Callejeros¨ que se llevó aorganizador de eventos musicales, para el caso el recital del grupo ¨Callejeros¨ que se llevó a  

cabo el día 30 de diciembre de 2004 en el referido local a partir de las 22.50 horas, provocado,cabo el día 30 de diciembre de 2004 en el referido local a partir de las 22.50 horas, provocado,   

por  acciones  y  omisiones,  la  muerte  de  194  personas,  entre  ellas  las  víctimas  que  apor  acciones  y  omisiones,  la  muerte  de  194  personas,  entre  ellas  las  víctimas  que  a  
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continuación  se  mencionan  y  respecto  de  las  cuales   interviene  por  derecho  propio  y  encontinuación  se  mencionan  y  respecto  de  las  cuales   interviene  por  derecho  propio  y  en  

ejercicio de la representación que le fuera conferida de los distintos familiares querellantes,ejercicio de la representación que le fuera conferida de los distintos familiares querellantes,  

esto es: Fernando Luis Aguirre, María Celeste Peón, Mauro Leonel Orrego, Guido Musante,esto es: Fernando Luis Aguirre, María Celeste Peón, Mauro Leonel Orrego, Guido Musante,  

Ezequiel Adolfo Agüero, Gisela Rebeca Barbalace, Sebastián Ricardo Cwierz, Cecilia IreneEzequiel Adolfo Agüero, Gisela Rebeca Barbalace, Sebastián Ricardo Cwierz, Cecilia Irene  

Noboa, Daiana Hebe Noboa, Gastón Eduardo Amaya y Eduardo Cristian Frías, entre otros.Noboa, Daiana Hebe Noboa, Gastón Eduardo Amaya y Eduardo Cristian Frías, entre otros.  

Asimismo, los hechos en cuestión produjeron lesiones físicas y psíquicas a varios centenaresAsimismo, los hechos en cuestión produjeron lesiones físicas y psíquicas a varios centenares  

más. más. 

  Las acciones y omisiones antes referidas se centran en:Las acciones y omisiones antes referidas se centran en:

1.1. Haber  permitido  el  ingreso  al  local  cerca  de  3.000  personasHaber  permitido  el  ingreso  al  local  cerca  de  3.000  personas  

cuando estaba habilitado para 1031 personas.cuando estaba habilitado para 1031 personas.

2.2. Haber  omitido  en  su  calidad  de  organizador  del  espectáculoHaber  omitido  en  su  calidad  de  organizador  del  espectáculo  

adoptar las medidas de prevención necesarias para contar con la suficiente cantidad deadoptar las medidas de prevención necesarias para contar con la suficiente cantidad de  

personal  de  seguridad  que  garantizase  la  integridad  de  las  personas  y  bienes  quepersonal  de  seguridad  que  garantizase  la  integridad  de  las  personas  y  bienes  que  

ingresaron la noche del 30 de diciembre de 2004 al local.ingresaron la noche del 30 de diciembre de 2004 al local.

3.3. En  esa  misma  calidad  de  organizador,  no  haber  dispuesto  loEn  esa  misma  calidad  de  organizador,  no  haber  dispuesto  lo  

necesario para establecer un cacheo y revisión minucioso en la entrada del local paranecesario para establecer un cacheo y revisión minucioso en la entrada del local para  

impedir  que los  asistentes,  respecto de los  cuales  era  conocido  que acostumbrabanimpedir  que los  asistentes,  respecto de los  cuales  era  conocido  que acostumbraban  

portar elementos de pirotecnia,   ingresaran con los mismos al interior. Ello ademásportar elementos de pirotecnia,   ingresaran con los mismos al interior. Ello además  

teniendo en cuenta la gran cantidad de gente que ingresaría al local, la circunstancia deteniendo en cuenta la gran cantidad de gente que ingresaría al local, la circunstancia de  

que  se  trataba  de  un  lugar  cerrado,  de  que  en  el  mismo  ya  se  habían  producidoque  se  trataba  de  un  lugar  cerrado,  de  que  en  el  mismo  ya  se  habían  producido  

incendios con anterioridad –para el caso el ocurrido el día 25 de diciembre de 2004-,incendios con anterioridad –para el caso el ocurrido el día 25 de diciembre de 2004-,  

como  consecuencia  de  utilización  de  pirotecnia  y  que  en  la  estructura  del  local,como  consecuencia  de  utilización  de  pirotecnia  y  que  en  la  estructura  del  local,   

fundamentalmente  el  techo,  se  encontraban  materiales  altamente  inflamables  defundamentalmente  el  techo,  se  encontraban  materiales  altamente  inflamables  de  

utilización prohibida por las normas reglamentarias vigentes en materia de incendios.utilización prohibida por las normas reglamentarias vigentes en materia de incendios.

4.4. Haber  organizado  un  espectáculo  de  esas  características,Haber  organizado  un  espectáculo  de  esas  características,  

sabiendo que la única puerta/salida  de emergencia  del  local,  ubicada en Bartolomésabiendo que la única puerta/salida  de emergencia  del  local,  ubicada en Bartolomé  

Mitre 3038/50, que debía estar en condiciones de abrirse desde el interior del mismo,Mitre 3038/50, que debía estar en condiciones de abrirse desde el interior del mismo,  

accionando la barra antipático que tenía colocada- se hallaba cerrada con un candado yaccionando la barra antipático que tenía colocada- se hallaba cerrada con un candado y  

alambre,  no habiendo dispuesto lo  necesario  para que ella  se  encontrase  habilitadaalambre,  no habiendo dispuesto lo  necesario  para que ella  se  encontrase  habilitada  
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durante la permanencia del público en el lugar por si sucedía un siniestro y pudiera serdurante la permanencia del público en el lugar por si sucedía un siniestro y pudiera ser  

utilizada para que los ocupantes salvaran sus vidas, teniendo además en cuenta queutilizada para que los ocupantes salvaran sus vidas, teniendo además en cuenta que  

sabía  que  en  el  lugar  había  más  personas  que  las  permitidas  por  la  habilitaciónsabía  que  en  el  lugar  había  más  personas  que  las  permitidas  por  la  habilitación  

municipal.municipal.

5.5. No haber dispuesto lo necesario, en su calidad de organizador delNo haber dispuesto lo necesario, en su calidad de organizador del  

evento y responsable de los bienes y vidas que se encontraban en el lugar para, una vezevento y responsable de los bienes y vidas que se encontraban en el lugar para, una vez  

desatado el incendio, se realizase un egreso ordenado de las personas que permitiesedesatado el incendio, se realizase un egreso ordenado de las personas que permitiese  

una evacuación más eficiente y pronta del local.una evacuación más eficiente y pronta del local.

6.6. No haber dispuesto lo necesario,  en la calidad antes apuntada,No haber dispuesto lo necesario,  en la calidad antes apuntada,  

para  que,  una  vez  comenzado  el  siniestro,  se  abriese  la  única  puerta/salida  depara  que,  una  vez  comenzado  el  siniestro,  se  abriese  la  única  puerta/salida  de  

emergencia con que contaba el lugar.emergencia con que contaba el lugar.

7.7. Haber organizado el espectáculo del 30 de diciembre de 2004Haber organizado el espectáculo del 30 de diciembre de 2004  

sabiendo  que  el  certificado  anti-incendio  expedido  por  la  Superintendencia  desabiendo  que  el  certificado  anti-incendio  expedido  por  la  Superintendencia  de  

Bomberos  de  la  P.F.A.  se  encontraba  vencido  y  que,  en  consecuencia,  ningúnBomberos  de  la  P.F.A.  se  encontraba  vencido  y  que,  en  consecuencia,  ningún  

organismo  especializado  garantizaba  la  seguridad  del  lugar  y  sus  asistentes  en  loorganismo  especializado  garantizaba  la  seguridad  del  lugar  y  sus  asistentes  en  lo  

relativo a ese tipo de siniestros. relativo a ese tipo de siniestros. 

8.8. Haber llevado adelante el espectáculo referido a sabiendas que laHaber llevado adelante el espectáculo referido a sabiendas que la  

mayoría  de  los  matafuegos  existentes  en el  predio se  hallaban  despresurizados  y/omayoría  de  los  matafuegos  existentes  en el  predio se  hallaban  despresurizados  y/o  

vencidos. vencidos. 

  El  procesado  previendo  que  todas  esas  circunstancias  podríanEl  procesado  previendo  que  todas  esas  circunstancias  podrían  

desencadenar  en un suceso como el finalmente  acontecido,  prefirió  seguir  adelante  con eldesencadenar  en un suceso como el finalmente  acontecido,  prefirió  seguir  adelante  con el  

espectáculo y llevarlo a cabo sin importarle aquellas circunstancias apuntadas y los previsiblesespectáculo y llevarlo a cabo sin importarle aquellas circunstancias apuntadas y los previsibles  

resultados que a partir  de ellas eran esperables (para el caso las muertes y lesiones de losresultados que a partir  de ellas eran esperables (para el caso las muertes y lesiones de los  

ocupantes del local), máxime cuando ese mismo día había advertido a los presentes acerca delocupantes del local), máxime cuando ese mismo día había advertido a los presentes acerca del  

peligro que generaba la pirotecnia y que, en caso de producirse un incendio, no alcanzarían apeligro que generaba la pirotecnia y que, en caso de producirse un incendio, no alcanzarían a  

salir todos de allí, como así también que sabía que ya había ocurrido un incendio por el uso desalir todos de allí, como así también que sabía que ya había ocurrido un incendio por el uso de  

pirotecnia días antes del recital del 30 de diciembre. pirotecnia días antes del recital del 30 de diciembre. 

  Los  hechos  que  culminaron  con  dicho  desenlace  se  habríanLos  hechos  que  culminaron  con  dicho  desenlace  se  habrían  

suscitado del siguiente modo: en determinado momento y a poco de que comenzara a tocar elsuscitado del siguiente modo: en determinado momento y a poco de que comenzara a tocar el  
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grupo  ¨Callejeros¨,  aproximadamente  a  las  22.50  horas,  uno  o  algunos  de  los  asistentesgrupo  ¨Callejeros¨,  aproximadamente  a  las  22.50  horas,  uno  o  algunos  de  los  asistentes  

encendieron  elementos  de  pirotecnia  cuyas  chispas  habrían  alcanzado  los  materialesencendieron  elementos  de  pirotecnia  cuyas  chispas  habrían  alcanzado  los  materiales  

combustibles ubicados en el techo del local originándose de esa manera un incendio. Al darsecombustibles ubicados en el techo del local originándose de esa manera un incendio. Al darse  

cuenta los asistentes de esa circunstancia y teniendo en cuenta el espeso y tóxico humo quecuenta los asistentes de esa circunstancia y teniendo en cuenta el espeso y tóxico humo que  

resultaba  del  mismo,  comenzaron  a  pugnar  por  salir  del  local,  evacuación  que  se  vioresultaba  del  mismo,  comenzaron  a  pugnar  por  salir  del  local,  evacuación  que  se  vio  

totalmente obstaculizada en razón de que la única puerta de emergencia se encontraba cerrada,totalmente obstaculizada en razón de que la única puerta de emergencia se encontraba cerrada,  

como así también a raíz de que de las 6 puertas de doble hoja por las que se accedía al localcomo así también a raíz de que de las 6 puertas de doble hoja por las que se accedía al local  

(por la calle Bartolomé Mitre 3066 y 3070) no todas estaban abiertas. A ello debe sumarse que(por la calle Bartolomé Mitre 3066 y 3070) no todas estaban abiertas. A ello debe sumarse que  

la luz eléctrica del local se cortó con lo que el mismo quedó totalmente a oscuras. Todos estosla luz eléctrica del local se cortó con lo que el mismo quedó totalmente a oscuras. Todos estos  

factores se sumaron para evitar una rápida y correcta evacuación del local y jugaron un papelfactores se sumaron para evitar una rápida y correcta evacuación del local y jugaron un papel  

decisivo en el luctuoso saldo de muertos y heridos. decisivo en el luctuoso saldo de muertos y heridos. 

  Aproximadamente  a  las  22.57 horas  llegó  al  lugar  la  primeraAproximadamente  a  las  22.57 horas  llegó  al  lugar  la  primera  

dotación de bomberos que observó que las personas que se encontraban del otro lado de ladotación de bomberos que observó que las personas que se encontraban del otro lado de la  

puerta  de  emergencia  que  tiene  dos  hojas,  trataban  de  abrirla.  Como  resultado  de  supuerta  de  emergencia  que  tiene  dos  hojas,  trataban  de  abrirla.  Como  resultado  de  su  

intervención se logró abrir por la fuerza el portón de emergencia del local, por donde lograronintervención se logró abrir por la fuerza el portón de emergencia del local, por donde lograron  

salir  varias  personas,  a  la  vez  que  otras  fueron  evacuadas  por  las  propias  personas  quesalir  varias  personas,  a  la  vez  que  otras  fueron  evacuadas  por  las  propias  personas  que  

pudieron  egresar  del  local  y  regresaban  para  tratar  de  rescatar  a  sus  familiares,  amigos,pudieron  egresar  del  local  y  regresaban  para  tratar  de  rescatar  a  sus  familiares,  amigos,  

conocidos  o,  directamente,  a  cualquier  otra  víctima,  interviniendo  también  en  el  rescateconocidos  o,  directamente,  a  cualquier  otra  víctima,  interviniendo  también  en  el  rescate  

personal policial y de bomberos. personal policial y de bomberos. 

  Algunos de los asistentes lograron salir por las mismas puertasAlgunos de los asistentes lograron salir por las mismas puertas  

por las que habían ingresado al local y otros lo hicieron a través del hotel contiguo, al quepor las que habían ingresado al local y otros lo hicieron a través del hotel contiguo, al que  

accedieron mediante una puerta que se encontraba en el primer piso del local y que lograronaccedieron mediante una puerta que se encontraba en el primer piso del local y que lograron  

abrir. El restante sitio por el que los concurrentes al recital lograron egresar fue una pequeñaabrir. El restante sitio por el que los concurrentes al recital lograron egresar fue una pequeña  

puerta que se encontraba junto al escenario y que conducía tanto a los camarines como alpuerta que se encontraba junto al escenario y que conducía tanto a los camarines como al  

garaje del hotel lindero. garaje del hotel lindero. 

Como resultado de todo esto una gran cantidad de personas que no lograronComo resultado de todo esto una gran cantidad de personas que no lograron  

salir del recinto, sea porque se hallaba la puerta de emergencia cerrada y la restante era desalir del recinto, sea porque se hallaba la puerta de emergencia cerrada y la restante era de  

pequeñas dimensiones  o por el  tumulto producido a raíz de esa situación particular  de laspequeñas dimensiones  o por el  tumulto producido a raíz de esa situación particular  de las  
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puertas, fallecieron en su interior, como otras tantas que, pese haber salido del recinto por suspuertas, fallecieron en su interior, como otras tantas que, pese haber salido del recinto por sus  

propios medios y/o con asistencia, murieron posteriormente. propios medios y/o con asistencia, murieron posteriormente. 

Los fallecimientos y lesiones se produjeron como consecuencia de la inhalaciónLos fallecimientos y lesiones se produjeron como consecuencia de la inhalación  

del humo y los gases tóxicos resultantes del incendio. del humo y los gases tóxicos resultantes del incendio. 

A todo esto, Chabán optó por huir del lugar sin prestar ningúnA todo esto, Chabán optó por huir del lugar sin prestar ningún  

tipo  de  colaboración  en  las  tareas  de  evacuación  y  asistencia  de  las  víctimas,tipo  de  colaboración  en  las  tareas  de  evacuación  y  asistencia  de  las  víctimas,   

despreocupándose por completo por la suerte de las mismas. despreocupándose por completo por la suerte de las mismas. 

I.C.1.2.I.C.1.2. Respecto de Raúl Alcides Villarreal Respecto de Raúl Alcides Villarreal  

Los  hechos  recriminados  se  tratan  de  las  mismas  acciones  yLos  hechos  recriminados  se  tratan  de  las  mismas  acciones  y  

omisiones  dolosas  reprochadas  a  Chabán  desde  que  el  citado,  que  fuera  encargado  de  laomisiones  dolosas  reprochadas  a  Chabán  desde  que  el  citado,  que  fuera  encargado  de  la  

organización  de  los  recitales  que  se  cumplían  en  el  local  de  la  calle  Bartolomé  Mitreorganización  de  los  recitales  que  se  cumplían  en  el  local  de  la  calle  Bartolomé  Mitre  

3060/3066/3070 de esta Capital y, en consecuencia, de la organización del llevado adelante3060/3066/3070 de esta Capital y, en consecuencia, de la organización del llevado adelante  

por el grupo ¨Callejeros¨ el día 30 de diciembre de 2004 resulta coautor, con Chabán, de lospor el grupo ¨Callejeros¨ el día 30 de diciembre de 2004 resulta coautor, con Chabán, de los  

homicidios  y lesiones producidas a los concurrentes a dicho recital,  resultados directos  dehomicidios  y lesiones producidas a los concurrentes a dicho recital,  resultados directos  de  

aquellas acciones y/u omisiones. aquellas acciones y/u omisiones. 

 I.C.1.3. I.C.1.3. Respecto  de  Fabiana  Gabriela  Fiszbin,  Ana  María  Fernández  y Respecto  de  Fabiana  Gabriela  Fiszbin,  Ana  María  Fernández  y  

Gustavo Juan TorresGustavo Juan Torres  

  A la fecha de los hechos el  control  sobre los locales  de baileA la fecha de los hechos el  control  sobre los locales  de baile   

estaba a cargo del titular de la Subsecretaría de Control Comunal y dentro de esta Área, era laestaba a cargo del titular de la Subsecretaría de Control Comunal y dentro de esta Área, era la  

Dirección General  de Fiscalización y Control la que debía verificar el  cumplimiento de laDirección General  de Fiscalización y Control la que debía verificar el  cumplimiento de la   

normativa vigente, tarea que antes recaía en la Unidad Polivalente de Inspecciones. normativa vigente, tarea que antes recaía en la Unidad Polivalente de Inspecciones. 

    A  su  vez,  dentro  de  la  Dirección  General  de  Fiscalización  yA su  vez,  dentro  de  la  Dirección  General  de  Fiscalización  y  

Control hay divisiones, entre las que se repartían las tareas. Los imputados eran los titulares deControl hay divisiones, entre las que se repartían las tareas. Los imputados eran los titulares de  

estas oficinas, razón por la cual, estaba en su cabeza la facultad y el deber de ejercer el controlestas oficinas, razón por la cual, estaba en su cabeza la facultad y el deber de ejercer el control  

sobre los locales de baile. Todos habían sido legalmente designados y estaban en posesión desobre los locales de baile. Todos habían sido legalmente designados y estaban en posesión de  

su cargo, contando con todos los recursos legales y materiales para cumplir su función. su cargo, contando con todos los recursos legales y materiales para cumplir su función. 
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  Entre las responsabilidades primarias que tenían los cargos queEntre las responsabilidades primarias que tenían los cargos que  

ostentaban se encuentra el ejercicio y coordinación del poder de policía en la Ciudad. Por otraostentaban se encuentra el ejercicio y coordinación del poder de policía en la Ciudad. Por otra  

parte, resultan de relevancia las denominadas ¨alarmas¨ que había recibido el Gobierno de laparte, resultan de relevancia las denominadas ¨alarmas¨ que había recibido el Gobierno de la  

Ciudad de Buenos Aires sobre la situación crítica que atravesaban los locales de baile claseCiudad de Buenos Aires sobre la situación crítica que atravesaban los locales de baile clase  

¨C¨  desde hacía bastante tiempo.¨C¨  desde hacía bastante tiempo.

  Concretamente  en  el  caso  de  ¨República  Cromañón¨  estáConcretamente  en  el  caso  de  ¨República  Cromañón¨  está  

acreditado que desde el  10 de junio de 2004 la autoridad de control,  representada por losacreditado que desde el  10 de junio de 2004 la autoridad de control,  representada por los  

imputados, estaba informada de la fecha en que vencía el certificado otorgado por bomberos,imputados, estaba informada de la fecha en que vencía el certificado otorgado por bomberos,  

puesto que se había aportado copia de la última renovación. puesto que se había aportado copia de la última renovación. 

  Es  decir  que  por  un  lado  conocían  la  situación  crítica  queEs  decir  que  por  un  lado  conocían  la  situación  crítica  que  

atravesaban los locales  de baile  clase ¨C¨ en general,  pero también sabían de la situaciónatravesaban los locales  de baile  clase ¨C¨ en general,  pero también sabían de la situación  

administrativa que revestía ¨República Cromañón¨ en particular. administrativa que revestía ¨República Cromañón¨ en particular. 

  De tal suerte, hubo violación al deber de cuidado por no haberseDe tal suerte, hubo violación al deber de cuidado por no haberse  

informado debidamente de diversas circunstancias que eran imprescindibles para el correctoinformado debidamente de diversas circunstancias que eran imprescindibles para el correcto  

ejercicio  de  su  cargo  y  no  haber  atendido  las  cuestiones  principales  de  las  que  sí  teníanejercicio  de  su  cargo  y  no  haber  atendido  las  cuestiones  principales  de  las  que  sí  tenían  

conocimiento,  provenientes  de  diversos  lugares  (organismos  públicos  y  medios  deconocimiento,  provenientes  de  diversos  lugares  (organismos  públicos  y  medios  de  

comunicación), que eran manifiestas y estaban al alcance de cualquiera de ellos. comunicación), que eran manifiestas y estaban al alcance de cualquiera de ellos. 

  El  sistema  de  inspecciones  sólo  funcionaba  por  denuncia  deEl  sistema  de  inspecciones  sólo  funcionaba  por  denuncia  de  

terceros, es decir que sin impulso previo ajeno a los imputados no se hacía inspección algunaterceros, es decir que sin impulso previo ajeno a los imputados no se hacía inspección alguna  

para asegurar la vida y la integridad física de las personas. para asegurar la vida y la integridad física de las personas. 

  Por ello es que ¨República Cromañón¨ no recibió inspeccionesPor ello es que ¨República Cromañón¨ no recibió inspecciones  

desde el 29 de marzo de 2003, al punto que su destino fue desde su inauguración distinto aldesde el 29 de marzo de 2003, al punto que su destino fue desde su inauguración distinto al  

consignado inicialmente, pues más que discoteca fue siempre un lugar de recitales de bandasconsignado inicialmente, pues más que discoteca fue siempre un lugar de recitales de bandas  

musicales. musicales. 

  La actitud de control asumida luego de la masacre prueba que con laLa actitud de control asumida luego de la masacre prueba que con la  

misma estructura y las mismas facultades el Gobierno de la Ciudad estaba perfectamente enmisma estructura y las mismas facultades el Gobierno de la Ciudad estaba perfectamente en  

condiciones de ejercer un control adecuado. Si hasta el 30 de diciembre de 2004 no se hizo fuecondiciones de ejercer un control adecuado. Si hasta el 30 de diciembre de 2004 no se hizo fue  

por la dolosa omisión de los imputados, lo que costó 194 vidas.”por la dolosa omisión de los imputados, lo que costó 194 vidas.”
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I.C.2.I.C.2.  AlegatoAlegato

Con motivo de formular su alegato en los términos del art. 393 del código deCon motivo de formular su alegato en los términos del art. 393 del código de  

rito, la querella realizó una descripción de los hechos imputados.rito, la querella realizó una descripción de los hechos imputados.

  Sostuvo que eSostuvo que el 30 de diciembre de 2004 se inició el recital del 30 de diciembre de 2004 se inició el recital de  

“Callejeros”  en  el  local  “República  Cromañón”  gerenciado  por  Omar  Chabán.  Al  ser“Callejeros”  en  el  local  “República  Cromañón”  gerenciado  por  Omar  Chabán.  Al  ser  

encendidos  uno o varios elementos  de pirotecnia,  quemaron la  media  sombra  del  techo yencendidos  uno o varios elementos  de pirotecnia,  quemaron la  media  sombra  del  techo y  

combustionaron la guata y el poliuretano. En pocos minutos el ambiente se tornó irrespirable.combustionaron la guata y el poliuretano. En pocos minutos el ambiente se tornó irrespirable.  

El saldo de la masacre fue más de un millar de lesionados que sobrevivieron con secuelas. El saldo de la masacre fue más de un millar de lesionados que sobrevivieron con secuelas. 

Indicó  que  los  factores  de  riesgo  se  pueden  dividir  en  seis:Indicó  que  los  factores  de  riesgo  se  pueden  dividir  en  seis:  

medios  de  salida,  material  del  techo,  instalación  eléctrica,  instalación  contra  incendio,medios  de  salida,  material  del  techo,  instalación  eléctrica,  instalación  contra  incendio,  

características del recital y pirotecnia, y habilitación. características del recital y pirotecnia, y habilitación. 

Según la  disposición n°  6060 por  la  cual  se  habilitó  el  local,Según la  disposición n°  6060 por  la  cual  se  habilitó  el  local,   

existen cuatro salidas; sin embargo, la correspondiente al 3070 no existe. Las instalaciones noexisten cuatro salidas; sin embargo, la correspondiente al 3070 no existe. Las instalaciones no  

coinciden con los planos. Las puertas tienen dimensiones menores a las que figuran en loscoinciden con los planos. Las puertas tienen dimensiones menores a las que figuran en los  

mismos, por lo tanto la superficie del local es diferente. De las seis puertas tipo cine cuatromismos, por lo tanto la superficie del local es diferente. De las seis puertas tipo cine cuatro  

estaban cerradas con pasador y debieron ser forzadas por el público. La puerta alternativa noestaban cerradas con pasador y debieron ser forzadas por el público. La puerta alternativa no  

contaba con sistema electromecánico de apertura y no correspondía su existencia pues da a uncontaba con sistema electromecánico de apertura y no correspondía su existencia pues da a un  

corredor. Quienes gerenciaban el local habían ordenado que quedara trabada con alambre ycorredor. Quienes gerenciaban el local habían ordenado que quedara trabada con alambre y  

candado. Había un cartel de salida que atrajo a los jóvenes hacia ese lugar. El piso superiorcandado. Había un cartel de salida que atrajo a los jóvenes hacia ese lugar. El piso superior  

debía contar con una salida independiente. El tiempo de evacuación fue el doble por estar ladebía contar con una salida independiente. El tiempo de evacuación fue el doble por estar la   

alternativa cerrada y el aire se vició por concentración de monóxido de carbono y cianuro. Poralternativa cerrada y el aire se vició por concentración de monóxido de carbono y cianuro. Por  

orden  de  Villarreal  se  habían  cerrado  los  portones  de  la  línea  municipal  al  momento  deorden  de  Villarreal  se  habían  cerrado  los  portones  de  la  línea  municipal  al  momento  de  

iniciarse el recital. iniciarse el recital. 

Señaló  que  los  materiales  eran  de  alta  combustibilidad  ySeñaló  que  los  materiales  eran  de  alta  combustibilidad  y  

produjeron gases altamente letales. La utilización de ellos sin ningún tipo de retardante fueprodujeron gases altamente letales. La utilización de ellos sin ningún tipo de retardante fue  

determinante del resultado. determinante del resultado. 

El incendio del 25 de diciembre fue causa para que sucediera elEl incendio del 25 de diciembre fue causa para que sucediera el  

incendio del 30, porque provocó un orificio en la media-sombra que facilitó que las bolitas deincendio del 30, porque provocó un orificio en la media-sombra que facilitó que las bolitas de  

fuego ingresaran por ese sitio. fuego ingresaran por ese sitio. 
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Se remitió a la pericia del INTI respecto de las condiciones de laSe remitió a la pericia del INTI respecto de las condiciones de la  

instalación eléctrica, refiriendo que la instalación contra incendios era casi inexistente. instalación eléctrica, refiriendo que la instalación contra incendios era casi inexistente. 

El  sistema  de  alarma  tenía  absoluta  deficiencia,  un  elementoEl  sistema  de  alarma  tenía  absoluta  deficiencia,  un  elemento  

extraño impedía la salida de sonido y estaba instalada en una cabina sin sonido. extraño impedía la salida de sonido y estaba instalada en una cabina sin sonido. 

Destacó  que  ni  Chabán  ni  Villarreal  colaboraron  con  losDestacó  que  ni  Chabán  ni  Villarreal  colaboraron  con  los  

bomberos para facilitar la salida. bomberos para facilitar la salida. 

Por  otro lado,  remarcó  que se  había  triplicado  la  cantidad  dePor  otro lado,  remarcó  que se  había  triplicado  la  cantidad  de  

gente, habiéndose vendido entradas en Locuras, en la boletería y reventa a través de Villarreal.gente, habiéndose vendido entradas en Locuras, en la boletería y reventa a través de Villarreal.   

Había entre 3000 y 3500 personas. Había entre 3000 y 3500 personas. 

Está acreditado que el  local  presentaba irregularidades  que noEstá acreditado que el  local  presentaba irregularidades  que no  

hubieran hecho posible la habilitación. Sólo la existencia de funcionarios venales explica quehubieran hecho posible la habilitación. Sólo la existencia de funcionarios venales explica que  

estuviera funcionando el local. Señaló las diferencias entre los planos registrados y la realidadestuviera funcionando el local. Señaló las diferencias entre los planos registrados y la realidad  

construida.construida.

Cromañón debió estar  clausurado el 30 de diciembre.  Era de públicoCromañón debió estar  clausurado el 30 de diciembre.  Era de público  

conocimiento el uso que se le daba al local. Sus eventos se publicaban en el diario y se hizoconocimiento el uso que se le daba al local. Sus eventos se publicaban en el diario y se hizo  

una entrevista en la que se anunció las fechas de los recitales.una entrevista en la que se anunció las fechas de los recitales.

  El  El  Dr.  ParrilliDr.  Parrilli formuló  el  juicio  de  imputación  contra   formuló  el  juicio  de  imputación  contra  Chabán  yChabán  y  

VillarrealVillarreal. Se refirió a los riesgos producidos, la violación del deber de cuidado y el resultado. Se refirió a los riesgos producidos, la violación del deber de cuidado y el resultado  

producido: 194 fallecidos y 1524 lesionados. producido: 194 fallecidos y 1524 lesionados. 

  El  local  desde su  inicio  fue peligroso,  no reunía  las  mínimasEl  local  desde su  inicio  fue peligroso,  no reunía  las  mínimas  

condiciones  para  celebrar  espectáculos  masivos,  sin  luz  natural,  ni  salidas  adecuadas,  concondiciones  para  celebrar  espectáculos  masivos,  sin  luz  natural,  ni  salidas  adecuadas,  con  

escaleras que constituían obstáculos para la evacuación. Se tornó mucho más peligroso graciasescaleras que constituían obstáculos para la evacuación. Se tornó mucho más peligroso gracias  

a la absoluta abdicación de control del G.C.B.A. a la absoluta abdicación de control del G.C.B.A. 

Si se hubiesen observado las más mínimas normas de cuidado, elSi se hubiesen observado las más mínimas normas de cuidado, el  

resultado no se tendría que haber producido.resultado no se tendría que haber producido.

  Señaló  circunstancias  tales  como que  Cromañón  no tenía  aspersores,Señaló  circunstancias  tales  como que  Cromañón  no tenía  aspersores,  

señalización, matafuegos, hidrantes, cuatro de las seis puertas tipo cine estaban cerradas, elseñalización, matafuegos, hidrantes, cuatro de las seis puertas tipo cine estaban cerradas, el  

exceso de público, la venta de bebidas alcohólicas a menores, el ingreso de pirotecnia,  losexceso de público, la venta de bebidas alcohólicas a menores, el ingreso de pirotecnia,  los  
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obstáculos para el egreso del lugar, la falta de capacitación del personal, la falta de ayuda en laobstáculos para el egreso del lugar, la falta de capacitación del personal, la falta de ayuda en la  

evacuación. Indicó que estas son acciones y omisiones atribuibles a los imputados. evacuación. Indicó que estas son acciones y omisiones atribuibles a los imputados. 

  También  se  refirió  a  las  irregularidades  del  lugar  y  destacó  que  siTambién  se  refirió  a  las  irregularidades  del  lugar  y  destacó  que  si  

Chabán y Villarreal hubieran dejado la puerta de emergencia abierta, si no hubieran colocadoChabán y Villarreal hubieran dejado la puerta de emergencia abierta, si no hubieran colocado  

los materiales tóxicos, si hubieran ingresado 1031 personas, si hubieran estado en condicioneslos materiales tóxicos, si hubieran ingresado 1031 personas, si hubieran estado en condiciones  

los elementos contra incendio, el resultado no se hubiera producido.  los elementos contra incendio, el resultado no se hubiera producido.  

  Explicó que hay representación del resultado, los imputados querían elExplicó que hay representación del resultado, los imputados querían el  

resultado a través de su desprecio.  No adoptaron una conducta de evitación del resultado.resultado a través de su desprecio.  No adoptaron una conducta de evitación del resultado.  

Nada hicieron, siguieron adelante, advirtiendo al público y reafirmando su decisión de llevarNada hicieron, siguieron adelante, advirtiendo al público y reafirmando su decisión de llevar  

adelante el recital de cualquier manera.adelante el recital de cualquier manera.

  No se adoptó ninguna política  de evitación siquiera cuando elNo se adoptó ninguna política  de evitación siquiera cuando el  

incendio había comenzado.  Chabán cortó el  sonido y se fue, dejando a miles  de personasincendio había comenzado.  Chabán cortó el  sonido y se fue, dejando a miles  de personas  

libradas a su propia suerte. libradas a su propia suerte. 

Los acusó entonces como autores del delito de homicidio simpleLos acusó entonces como autores del delito de homicidio simple  

(arts. 45 y 79 C.P.).(arts. 45 y 79 C.P.).

Señaló que Chabán habló de un complot de tres personas que,Señaló que Chabán habló de un complot de tres personas que,  

con  un  extraño  designio,  incendiaron  el  techo  del  local.  Pero  aunque  estas  tres  personascon  un  extraño  designio,  incendiaron  el  techo  del  local.  Pero  aunque  estas  tres  personas  

estuvieran  acusadas,  la  suerte  de  ellos  no  cambiaría.  Quizás  hubieran  cometido  unaestuvieran  acusadas,  la  suerte  de  ellos  no  cambiaría.  Quizás  hubieran  cometido  una  

contravención, pero muy lejos estaban de cometer un delito.contravención, pero muy lejos estaban de cometer un delito.

  Los  únicos  que sabían lo  que era  Cromañón en ese momentoLos únicos  que sabían lo  que era  Cromañón en ese momento  

eran Chabán y Villarreal,  sabían todas las acciones y omisiones  cometidas en violación aleran Chabán y Villarreal,  sabían todas las acciones y omisiones  cometidas en violación al  

deber de cuidado. deber de cuidado. 

  El  El  Dr.  López  SantosDr.  López  Santos analizó  las  atribuciones  efectuadas  a   analizó  las  atribuciones  efectuadas  a  Fiszbin,Fiszbin,  

Fernández y TorresFernández y Torres. . 

  En  primer  término  hizo  un  recorrido  por  la  estructuraEn  primer  término  hizo  un  recorrido  por  la  estructura  

organizativa del G.C.B.A. organizativa del G.C.B.A. Señaló que a partir  de Ibarra  se  iniciaron  una serie  deSeñaló que a partir  de Ibarra  se  iniciaron  una serie  de  

cambios permanentes que desarticularon la estructura que efectuaba el control. cambios permanentes que desarticularon la estructura que efectuaba el control. 

Entendió que los funcionarios colocaron a todo el pueblo de laEntendió que los funcionarios colocaron a todo el pueblo de la  

Ciudad en situación de indefensión y que se representaron el resultado.Ciudad en situación de indefensión y que se representaron el resultado.
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Todos  los  funcionarios  sabían  que  las  discotecas  porTodos  los  funcionarios  sabían  que  las  discotecas  por  

desnaturalización del rubro eran transformadas en mini estadios para hacer recitales. Todosdesnaturalización del rubro eran transformadas en mini estadios para hacer recitales. Todos  

sabían de la existencia de Cromañón.sabían de la existencia de Cromañón.

El  sistema  de  inspecciones  que  se  instaló  fue  en  base  aEl  sistema  de  inspecciones  que  se  instaló  fue  en  base  a  

denuncias, sin denuncia no había control.  Sin tener la previsión de construir un sistema dedenuncias, sin denuncia no había control.  Sin tener la previsión de construir un sistema de  

inspección, destruyeron el anterior y no construyeron uno nuevo. Pusieron en disponibilidad ainspección, destruyeron el anterior y no construyeron uno nuevo. Pusieron en disponibilidad a  

más de 200 inspectores sin sumario administrativo ni denuncia penal.  El reemplazo fue lamás de 200 inspectores sin sumario administrativo ni denuncia penal.  El reemplazo fue la  

U.P.I., una entidad estatal bomba. La Subsecretaría de Control Comunal era un ente estatalU.P.I., una entidad estatal bomba. La Subsecretaría de Control Comunal era un ente estatal  

sumido en la inoperancia y no hizo nada para modificarla. sumido en la inoperancia y no hizo nada para modificarla. 

La  pretensión  era  crear  una  unidad  elitista  y  reemplazar  a  laLa  pretensión  era  crear  una  unidad  elitista  y  reemplazar  a  la  

gente sospechada. Todo fue respaldado por el jefe de gobierno y sus inferiores jerárquicos. gente sospechada. Todo fue respaldado por el jefe de gobierno y sus inferiores jerárquicos. 

Era  una  estructura  formada  por  amigos,  parientes,  familiares,Era  una  estructura  formada  por  amigos,  parientes,  familiares,  

militantes políticos. Se produjo un vaciamiento institucional intencional en complicidad conmilitantes políticos. Se produjo un vaciamiento institucional intencional en complicidad con  

CEDEBA, para lo cual fomentaban el autocontrol. CEDEBA, para lo cual fomentaban el autocontrol. 

Desatendieron que en el diario Clarín salió la nota de Alimena. Desatendieron que en el diario Clarín salió la nota de Alimena. 

En enero de 2004 no había poder de policía y López no prorrogóEn enero de 2004 no había poder de policía y López no prorrogó  

las credenciales. En marzo de 2004 se designaron 45 inspectores profesionales. Hubo 12, 10,las credenciales. En marzo de 2004 se designaron 45 inspectores profesionales. Hubo 12, 10,  

41 y 76 inspectores entre enero y junio de 2004. Sin embargo, Fernández no denunciaba ni41 y 76 inspectores entre enero y junio de 2004. Sin embargo, Fernández no denunciaba ni  

renunciaba, al igual que los otros dos funcionarios. Sólo mantenían el cargo. renunciaba, al igual que los otros dos funcionarios. Sólo mantenían el cargo. 

Analizó las declaraciones indagatorias prestadas por los encausados enAnalizó las declaraciones indagatorias prestadas por los encausados en  

su oportunidad y detalló que ssu oportunidad y detalló que se hacían reuniones para coordinar las inspecciones,  pero noe hacían reuniones para coordinar las inspecciones,  pero no  

hicieron un mapa de riesgo.  Eran impotentes  para controlar  y por eso lo hacían en formahicieron un mapa de riesgo.  Eran impotentes  para controlar  y por eso lo hacían en forma  

selectiva. selectiva. 

En la  CEn la  Ciudad  había  un  embrollo  con plena  conciencia  de  losiudad  había  un  embrollo  con plena  conciencia  de  los  

funcionarios, omitían el ejercicio del poder de policía.  funcionarios, omitían el ejercicio del poder de policía.  

Dejaron  la  CDejaron  la  Ciudad  desamparada.  No  podían  desconocer  laiudad  desamparada.  No  podían  desconocer  la  

existencia de Cromañón. Estaba el informe de Alimena y Chabán era una persona célebre. existencia de Cromañón. Estaba el informe de Alimena y Chabán era una persona célebre. 
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Es inverosímil  que no conocieran Cemento,  El Reventón,  Cromañón.Es inverosímil  que no conocieran Cemento,  El Reventón,  Cromañón.  

Este último lugar que funcionaba como un micro-estadio con 3000 personas en recitales deEste último lugar que funcionaba como un micro-estadio con 3000 personas en recitales de  

Once con movimiento de miles de personas por día.Once con movimiento de miles de personas por día.

  Según las probanzas que mencionó, los acusó como coautores del delitoSegún las probanzas que mencionó, los acusó como coautores del delito  

de homicidio simple con dolo eventual.de homicidio simple con dolo eventual.

  Aclaró que si el local se hubiera inspeccionado cuando venció elAclaró que si el local se hubiera inspeccionado cuando venció el  

certificado de bomberos, hubiera sido clausurado: por ende, no se hubiera producido el hecho.certificado de bomberos, hubiera sido clausurado: por ende, no se hubiera producido el hecho.  

Basándose en la imputación objetiva, surge que el resultado de la omisión fue la muerte. Basándose en la imputación objetiva, surge que el resultado de la omisión fue la muerte. 

  Se refirió a la posición de garante de los encausados y expresóSe refirió a la posición de garante de los encausados y expresó  

que los funcionarios siempre tuvieron en su mano el curso del suceso, el dominio del hecho.que los funcionarios siempre tuvieron en su mano el curso del suceso, el dominio del hecho.  

Pudiendo hacerlo, no lo desviaron. Pudiendo hacerlo, no lo desviaron. 

  La Dra. Prince enunció las pretensiones de esa parte. Por las pautas queLa Dra. Prince enunció las pretensiones de esa parte. Por las pautas que  

mencionó, solicitó se condene a Chabán y Villarreal como autores del delito de homicidiomencionó, solicitó se condene a Chabán y Villarreal como autores del delito de homicidio  

simple a la pena de veinticinco años de prisión (arts. 79 y 45 C.P.), accesorias legales y costas.simple a la pena de veinticinco años de prisión (arts. 79 y 45 C.P.), accesorias legales y costas.  

  De igual  modo y  por  las  pautas  que  enunció,  requirió  se  condene  aDe igual  modo y  por  las  pautas  que  enunció,  requirió  se  condene  a  

Fiszbin, Fernández y Torres a la pena de veinticinco años de prisión como coautores del delitoFiszbin, Fernández y Torres a la pena de veinticinco años de prisión como coautores del delito   

de  homicidio  simple  (arts.  79  y  45  C.P.),  inhabilitación  especial  para  desempeñar  cargosde  homicidio  simple  (arts.  79  y  45  C.P.),  inhabilitación  especial  para  desempeñar  cargos  

públicos por el término de diez años (art. 20 bis inc. 1° C.P.), accesorias legales y costas. públicos por el término de diez años (art. 20 bis inc. 1° C.P.), accesorias legales y costas. 

  

I.D.I.D.  Grupo de  querellantes  representado  por  los  Dres.  Patricio  Poplavsky yGrupo de  querellantes  representado  por  los  Dres.  Patricio  Poplavsky y  

Susana RicoSusana Rico  

  I.D.1.I.D.1.  Hechos Hechos 

El  grupo  le  atribuye  a  Omar  Emir  Chabán;  Raúl  Alcides  Villarreal;  DiegoEl  grupo  le  atribuye  a  Omar  Emir  Chabán;  Raúl  Alcides  Villarreal;  Diego  

Marcelo Argañaraz; Patricio Rogelio Santos Fontanet; Juan Alberto Carbone; Daniel HoracioMarcelo Argañaraz; Patricio Rogelio Santos Fontanet; Juan Alberto Carbone; Daniel Horacio  

Cardell;  Maximiliano  Djerfy;  Christian  Eleazar  Torrejon;  Elio  Rodrigo  Delgado;  EduardoCardell;  Maximiliano  Djerfy;  Christian  Eleazar  Torrejon;  Elio  Rodrigo  Delgado;  Eduardo  

Arturo  Vázquez;  Fabiana  Gabriela  Fiszbin;  Ana  María  Fernández;  Gustavo  Juan  Torres;Arturo  Vázquez;  Fabiana  Gabriela  Fiszbin;  Ana  María  Fernández;  Gustavo  Juan  Torres;  

Carlos Rubén Díaz; y Miguel Ángel Belay; la comisión de los siguientes hechos: Carlos Rubén Díaz; y Miguel Ángel Belay; la comisión de los siguientes hechos: 
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““El día 30 de diciembre del año 2004, en el local denominadoEl día 30 de diciembre del año 2004, en el local denominado  

República Cromañón, en determinado momento y a poco de que comenzara a tocar el grupoRepública Cromañón, en determinado momento y a poco de que comenzara a tocar el grupo  

¨Callejeros¨  a  la  hora  señalada  -22.45  horas-  uno  o  algunos  de  los  asistentes  habrían¨Callejeros¨  a  la  hora  señalada  -22.45  horas-  uno  o  algunos  de  los  asistentes  habrían  

encendido elementos de pirotecnia cuyas chispas alcanzaron aquellos materiales combustibles,encendido elementos de pirotecnia cuyas chispas alcanzaron aquellos materiales combustibles,  

más precisamente los que se hallaban en el techo del local, provocándose de esa manera unmás precisamente los que se hallaban en el techo del local, provocándose de esa manera un  

incendio. Al percatarse los asistentes de esa circunstancia y teniendo en cuenta el espeso yincendio. Al percatarse los asistentes de esa circunstancia y teniendo en cuenta el espeso y  

tóxico humo que resultaba del mismo, comenzaron a pugnar por salir del local, evacuacióntóxico humo que resultaba del mismo, comenzaron a pugnar por salir del local, evacuación  

que se vio seriamente retardada a raíz de que la única puerta de emergencia se encontrabaque se vio seriamente retardada a raíz de que la única puerta de emergencia se encontraba  

inhabilitada, como así también con motivo de que no estaban abiertas todas de las seis puertasinhabilitada, como así también con motivo de que no estaban abiertas todas de las seis puertas  

de  doble  hoja  por  las  que  se  accedía  al  local,  todo lo  cual  impidió  una  correcta  y  velozde  doble  hoja  por  las  que  se  accedía  al  local,  todo lo  cual  impidió  una  correcta  y  veloz  

evacuación. evacuación. 

Tras ello, a las 22:57 hs. se hizo presente en el lugar la primeraTras ello, a las 22:57 hs. se hizo presente en el lugar la primera  

dotación de bomberos que observaron que las personas que se encontraban del otro lado de ladotación de bomberos que observaron que las personas que se encontraban del otro lado de la  

puerta de emergencia trataban de abrirla. Merced a su pronta intervención se logró abrir por lapuerta de emergencia trataban de abrirla. Merced a su pronta intervención se logró abrir por la  

fuerza el  portón de emergencia  del local  por donde lograron salir  varias personas por susfuerza el  portón de emergencia  del local  por donde lograron salir  varias personas por sus  

propios medios, a la vez que otras fueron evacuadas por personal policial, de bomberos y/opropios medios, a la vez que otras fueron evacuadas por personal policial, de bomberos y/o  

particulares. particulares. 

  Algunos de los asistentes lograron salir por las puertas que, comoAlgunos de los asistentes lograron salir por las puertas que, como  

antes  se  refirió,  habrían  ingresado y otros  lo  hicieron  a  través  del  hotel  contiguo,  al  queantes  se  refirió,  habrían  ingresado y otros  lo  hicieron  a  través  del  hotel  contiguo,  al  que  

habrían accedido por intermedio de una puerta que se encontraba en el primer piso del localhabrían accedido por intermedio de una puerta que se encontraba en el primer piso del local  

bailable y que habría sido violentada a tal fin. El restante sitio por el que lograron salir algunasbailable y que habría sido violentada a tal fin. El restante sitio por el que lograron salir algunas   

personas resultó una puerta de pequeñas dimensiones que se hallaba junto al escenario y quepersonas resultó una puerta de pequeñas dimensiones que se hallaba junto al escenario y que  

conducía tanto a los camarines como al garaje del hotel lindero. conducía tanto a los camarines como al garaje del hotel lindero. 

  Así, gran cantidad de personas que no pudieron salir del recinto,Así, gran cantidad de personas que no pudieron salir del recinto,  

sea  porque  se  encontraba  la  puerta  de  emergencia  cerrada  y  la  restante  era  de  pequeñassea  porque  se  encontraba  la  puerta  de  emergencia  cerrada  y  la  restante  era  de  pequeñas  

dimensiones  o  por  el  tumulto  producido  a  raíz  de  esa  situación  particular  de las  puertas,dimensiones  o  por  el  tumulto  producido  a  raíz  de  esa  situación  particular  de las  puertas,  

fallecieron en su interior, como otras tantas que, pese haber salido del recinto por sus mediosfallecieron en su interior, como otras tantas que, pese haber salido del recinto por sus medios  

y/o con asistencia, murieron posteriormente. y/o con asistencia, murieron posteriormente. 
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  Muchas  personas  que  habían  concurrido  al  recital  fallecieronMuchas  personas  que  habían  concurrido  al  recital  fallecieron  

como consecuencia  de la inhalación de humo y los gases tóxicos resultantes  del siniestro,como consecuencia  de la inhalación de humo y los gases tóxicos resultantes  del siniestro,  

siendo que muchas otras de ellas resultaron lesionadas.” siendo que muchas otras de ellas resultaron lesionadas.” 

  Luego se mencionan 193 personas fallecidas. Luego se mencionan 193 personas fallecidas. 

  Asimismo,  se  produjeron  lesiones  físicas  y  psíquicas  a  unAsimismo,  se  produjeron  lesiones  físicas  y  psíquicas  a  un  

número  aún no  determinado  de  personas  que  estaban  en  el  lugar  al  momento  del  hecho,número  aún no  determinado  de  personas  que  estaban  en  el  lugar  al  momento  del  hecho,  

estimándose hasta el día de hoy un número aproximado de mil seiscientas. estimándose hasta el día de hoy un número aproximado de mil seiscientas. 

  La cantidad de público asistente que superaba holgadamente lasLa cantidad de público asistente que superaba holgadamente las  

condiciones  de  habilitación,  unido  a  que  la  puerta  alternativa  de  emergencias  estuvieracondiciones  de  habilitación,  unido  a  que  la  puerta  alternativa  de  emergencias  estuviera  

clausurada –sin perjuicio del cartel lumínico que hacía presumir lo contrario-, como también alclausurada –sin perjuicio del cartel lumínico que hacía presumir lo contrario-, como también al  

hecho de que las puertas de salida se hallaran trabadas, perjudicó el egreso de la gente quehecho de que las puertas de salida se hallaran trabadas, perjudicó el egreso de la gente que  

había en el interior del local. Esto generó un mayor tiempo de exposición a los gases tóxicoshabía en el interior del local. Esto generó un mayor tiempo de exposición a los gases tóxicos  

producidos por la combustión de los materiales que recubrían el techo del lugar ante la acciónproducidos por la combustión de los materiales que recubrían el techo del lugar ante la acción  

del  fuego  producido  por  el  uso  de  un  elemento  pirotécnico.  Dicha  exposición,  a  su  vez,del  fuego  producido  por  el  uso  de  un  elemento  pirotécnico.  Dicha  exposición,  a  su  vez,  

provocó que gran cantidad de personas se desmayaran y quedaran tiradas en el suelo, lo queprovocó que gran cantidad de personas se desmayaran y quedaran tiradas en el suelo, lo que  

además  de  impedirle  salir  por  sus  propios  medios,  ocasionó que,  ante  la  falta  de  luz,  seademás  de  impedirle  salir  por  sus  propios  medios,  ocasionó que,  ante  la  falta  de  luz,  se  

obstaculizara la salida de quienes no se hallaban desmayados. obstaculizara la salida de quienes no se hallaban desmayados. 

  Todo lo señalado produjo un riesgo para la vida y la salud de losTodo lo señalado produjo un riesgo para la vida y la salud de los  

concurrentes que se vio realizado en el mencionado resultado. concurrentes que se vio realizado en el mencionado resultado. 

I.D.1.1. I.D.1.1. Respecto de Omar Emir ChabanRespecto de Omar Emir Chaban

Se le reprocha en primer lugar que en su calidad de organizadorSe le reprocha en primer lugar que en su calidad de organizador  

de eventos musicales,  explotador comercial  y responsable del local denominado Repúblicade eventos musicales,  explotador comercial  y responsable del local denominado República  

Cromañón,  participó en la organización del recital  de rock del grupo Callejeros del 30 deCromañón,  participó en la organización del recital  de rock del grupo Callejeros del 30 de  

diciembre  de 2004,  provocando con acciones  y/u  omisiones  la  muerte  de 194 personas  ydiciembre  de 2004,  provocando con acciones  y/u  omisiones  la  muerte  de 194 personas  y  

diversas lesiones a varios centenares más. diversas lesiones a varios centenares más. 

  Omar  Emir  Chabán tuvo como actuación  más  relevante  la  deOmar  Emir  Chabán tuvo como actuación  más  relevante  la  de  

aportar el lugar en  que se llevaría a cabo el recital y todo lo que ello implicaba. Debió hacerseaportar el lugar en  que se llevaría a cabo el recital y todo lo que ello implicaba. Debió hacerse  
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cargo de todo lo que era la puesta en marcha del predio, determinando cuándo se abrían lascargo de todo lo que era la puesta en marcha del predio, determinando cuándo se abrían las  

puertas, la forma en que ingresaría el público, etc. puertas, la forma en que ingresaría el público, etc. 

  También  era  responsable  de  las  condiciones  de  seguridad  delTambién  era  responsable  de  las  condiciones  de  seguridad  del  

lugar, entre la que se encuentra el estado en que se hallaban las vías de salida, los matafuegos,lugar, entre la que se encuentra el estado en que se hallaban las vías de salida, los matafuegos,   

las condiciones legales para el funcionamiento de ¨República Cromañón¨; la seguridad interna,las condiciones legales para el funcionamiento de ¨República Cromañón¨; la seguridad interna,  

la organización de las barras, de los baños, etc. la organización de las barras, de los baños, etc. 

  Compartía  con  la  banda  la  decisión  acerca  de  la  cantidad  deCompartía  con  la  banda  la  decisión  acerca  de  la  cantidad  de  

entradas que se pondrían a la venta y el costo que tendrían; se encargaba de remover todo tipoentradas que se pondrían a la venta y el costo que tendrían; se encargaba de remover todo tipo  

de obstáculos para el funcionamiento del lugar –entre los que se hallaba el control policial-,de obstáculos para el funcionamiento del lugar –entre los que se hallaba el control policial-,  

compartía las ganancias del recital con la banda, dividiéndolas en un 70% para la primera y elcompartía las ganancias del recital con la banda, dividiéndolas en un 70% para la primera y el  

30 restante para él. 30 restante para él. 

  Fueron Chabán y los integrantes de la banda musical ¨Callejeros¨Fueron Chabán y los integrantes de la banda musical ¨Callejeros¨  

quienes tuvieron el poder de decisión sobre cuestiones de relevancia en todo lo atinente a laquienes tuvieron el poder de decisión sobre cuestiones de relevancia en todo lo atinente a la  

concreción  y  desarrollo  del  show que  se  llevó  a  cabo  en  República  Cromañón  el  30  deconcreción  y  desarrollo  del  show que  se  llevó  a  cabo  en  República  Cromañón  el  30  de  

diciembre de 2004. diciembre de 2004. 

  Tal como surge entonces de los elementos de prueba obrantes enTal como surge entonces de los elementos de prueba obrantes en  

esta causa, Omar Chabán, en su calidad de explotador comercial y responsable de ¨Repúblicaesta causa, Omar Chabán, en su calidad de explotador comercial y responsable de ¨República  

Cromañón¨, organizó el recital de la banda ¨Callejeros¨ del 30 de diciembre de 2004 sabiendo:Cromañón¨, organizó el recital de la banda ¨Callejeros¨ del 30 de diciembre de 2004 sabiendo:

-que  el  local  estaba  habilitado  como  de  baile  clase  ¨C¨  y  no  para  realizar-que  el  local  estaba  habilitado  como  de  baile  clase  ¨C¨  y  no  para  realizar  

recitales. recitales. 

-que el lugar en el cual se llevó a cabo estaba habilitado para 1.031 personas y-que el lugar en el cual se llevó a cabo estaba habilitado para 1.031 personas y  

que esa noche ingresaron, en el mejor de los casos, cerca de 3000; al menos  2811, de acuerdoque esa noche ingresaron, en el mejor de los casos, cerca de 3000; al menos  2811, de acuerdo  

al informe del representante de SADAIC.al informe del representante de SADAIC.

-que  más  allá  de  los  problemas  técnicos  para  habilitar  el  predio  con  la-que  más  allá  de  los  problemas  técnicos  para  habilitar  el  predio  con  la  

denominada  ¨puerta  alternativa  de emergencia¨,  Cromañón se habilitó  con esa puerta  que,denominada  ¨puerta  alternativa  de emergencia¨,  Cromañón se habilitó  con esa puerta  que,  

como tal, debía estar expedita ante la posibilidad de producirse una tragedia; lo que era sabidocomo tal, debía estar expedita ante la posibilidad de producirse una tragedia; lo que era sabido  

por Chabán quien conocía los términos de la ¨plancheta de habilitación¨ en la que constabanpor Chabán quien conocía los términos de la ¨plancheta de habilitación¨ en la que constaban  

sus características y, particularmente, sus funciones. sus características y, particularmente, sus funciones. 
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-que el día de los hechos, la puerta estaba cerrada con alambres, un candado y-que el día de los hechos, la puerta estaba cerrada con alambres, un candado y  

un pasador que desnaturalizaron totalmente su función e impidieron que fuera abierta por elun pasador que desnaturalizaron totalmente su función e impidieron que fuera abierta por el  

público, conforme su finalidad. público, conforme su finalidad. 

-que en caso de emergencia el público acudiría directamente a ella para tratar de-que en caso de emergencia el público acudiría directamente a ella para tratar de  

salir,  ya  que poseía  un cartel  luminoso  en perfecto  funcionamiento  que  la  indicaba  comosalir,  ya  que poseía  un cartel  luminoso  en perfecto  funcionamiento  que  la  indicaba  como  

salida, y que nada se hizo para desactivar esa indicación pese a haberse anulado la puerta yasalida, y que nada se hizo para desactivar esa indicación pese a haberse anulado la puerta ya  

hacía mucho tiempo. hacía mucho tiempo. 

-que tenía la obligación de supervisar que se mantuvieran sin trabas tanto las-que tenía la obligación de supervisar que se mantuvieran sin trabas tanto las  

puertas que comunicaban el salón con el hall, como las que comunicaban el hall con la calle;puertas que comunicaban el salón con el hall, como las que comunicaban el hall con la calle;  

pese a ello, había pasadores en cuatro de los seis pares de las primeras, y los portones quepese a ello, había pasadores en cuatro de los seis pares de las primeras, y los portones que  

comunicaban la calle con el  hall  estaban cerrados para impedir  el ingreso de la gente quecomunicaban la calle con el  hall  estaban cerrados para impedir  el ingreso de la gente que  

quería entrar y no podía hacerlo porque se había colmado la capacidad física del lugar. quería entrar y no podía hacerlo porque se había colmado la capacidad física del lugar. 

-que había una relación directa entre cantidad de gente y salidas disponibles a-que había una relación directa entre cantidad de gente y salidas disponibles a  

los efectos de evitar las consecuencias de un posible incendio a causa del uso de pirotecnia,los efectos de evitar las consecuencias de un posible incendio a causa del uso de pirotecnia,  

relación ésta que surge de los mismos planos de habilitación de cualquier local bailable claserelación ésta que surge de los mismos planos de habilitación de cualquier local bailable clase  

¨C¨, por lo que multiplicar casi por tres las personas que entraron y, a su vez, reducir casi en¨C¨, por lo que multiplicar casi por tres las personas que entraron y, a su vez, reducir casi en  

un tercio los metros  de salida que debía haber,  ya para un tercio de esas personas (1031)un tercio los metros  de salida que debía haber,  ya para un tercio de esas personas (1031)  

potenciaba enormemente los riesgos de que el público no pudiera salir en caso de siniestro. potenciaba enormemente los riesgos de que el público no pudiera salir en caso de siniestro. 

-que el techo estaba revestido con material sumamente combustible. -que el techo estaba revestido con material sumamente combustible. 

-que  pese  al  énfasis  puesto  en  la  realización  de  cacheos  eficientes  era-que  pese  al  énfasis  puesto  en  la  realización  de  cacheos  eficientes  era  

prácticamente imposible evitar el ingreso de pirotecnia. prácticamente imposible evitar el ingreso de pirotecnia. 

-que esa pirotecnia era encendida por el  público –porque en eso radicaba el-que esa pirotecnia era encendida por el  público –porque en eso radicaba el  

¨show de bengalas¨ que acompaña a la banda ¨Callejeros¨- y por sus características era muy¨show de bengalas¨ que acompaña a la banda ¨Callejeros¨- y por sus características era muy  

probable que llegara al techo, sobre todo, en los lugares donde éste era más bajo. probable que llegara al techo, sobre todo, en los lugares donde éste era más bajo. 

-que a la falta de altura del techo para no ser alcanzado por la pirotecnia, se le-que a la falta de altura del techo para no ser alcanzado por la pirotecnia, se le  

sumó la presencia decorativa de una tela conocida como ¨media sombra¨ que facilitaba, aúnsumó la presencia decorativa de una tela conocida como ¨media sombra¨ que facilitaba, aún  

más, el posible contacto de aquélla con el material inflamable.más, el posible contacto de aquélla con el material inflamable.
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-que  a  causa  del  uso de  pirotecnia  se  habían  producido  con anterioridad  al-que  a  causa  del  uso de  pirotecnia  se  habían  producido  con anterioridad  al  

menos dos incendios los días 1 de mayo y 25 de diciembre de 2004 (éste día se produjeronmenos dos incendios los días 1 de mayo y 25 de diciembre de 2004 (éste día se produjeron  

focos ígneos en dos momentos distintos).focos ígneos en dos momentos distintos).

-que los incendios mencionados se produjeron habiendo mucha menos gente en-que los incendios mencionados se produjeron habiendo mucha menos gente en  

el lugar que la existente el día de los hechos y que es previsible que a mayor cantidad de genteel lugar que la existente el día de los hechos y que es previsible que a mayor cantidad de gente  

hubiera más posibilidades de incendio. Del mismo modo, a menor cantidad de personas menorhubiera más posibilidades de incendio. Del mismo modo, a menor cantidad de personas menor  

es la dificultad para apagar posibles incendios y mayor la de evitar consecuencias ya que laes la dificultad para apagar posibles incendios y mayor la de evitar consecuencias ya que la  

poca cantidad de gente de esos días facilitó considerablemente la evacuación del público y elpoca cantidad de gente de esos días facilitó considerablemente la evacuación del público y el  

acceso a los medios para apagar el fuego. acceso a los medios para apagar el fuego. 

-que los matafuegos no funcionaban y que por esa razón el incendio del 25 de-que los matafuegos no funcionaban y que por esa razón el incendio del 25 de  

diciembre debió ser apagado con vasos de agua y con el auxilio del público presente. diciembre debió ser apagado con vasos de agua y con el auxilio del público presente. 

 I.D.1.2. I.D.1.2. Responsabilidad penal de los integrantes del grupo Callejeros Responsabilidad penal de los integrantes del grupo Callejeros  

  Les imputan haber llevado a cabo un recital como integrantes delLes imputan haber llevado a cabo un recital como integrantes del  

grupo ¨Callejeros¨, el  día 30 de diciembre de 2004 a partir  de las 22:50 horas en el localgrupo ¨Callejeros¨, el  día 30 de diciembre de 2004 a partir  de las 22:50 horas en el local  

denominado ¨República Cromañón¨, sito en Bartolomé Mitre 3060/3066/3070 de esta Ciudad,denominado ¨República Cromañón¨, sito en Bartolomé Mitre 3060/3066/3070 de esta Ciudad,  

en condiciones sumamente riesgosas, lo cual provocó la muerte de aquellas 194 personas queen condiciones sumamente riesgosas, lo cual provocó la muerte de aquellas 194 personas que  

surgen de los listados remitidos por la morgue judicial y que obran en legajo por separado ysurgen de los listados remitidos por la morgue judicial y que obran en legajo por separado y  

diversas lesiones a varios centenares más, que a la fecha no se determinaron con precisión. diversas lesiones a varios centenares más, que a la fecha no se determinaron con precisión. 

  En concreto aquel recital se realizó en las siguientes condiciones:En concreto aquel recital se realizó en las siguientes condiciones:

1.1. Se pusieron a la venta alrededor de 3500 entradas paraSe pusieron a la venta alrededor de 3500 entradas para  

cada presentación cuando en realidad el local en donde se llevaría  a cabo –cada presentación cuando en realidad el local en donde se llevaría  a cabo –

República Cromañón- estaba habilitado y tenía capacidad para 1.031 personas;República Cromañón- estaba habilitado y tenía capacidad para 1.031 personas;

2.2. No se  adoptaron  las  medidas  de  prevención  necesariasNo se  adoptaron  las  medidas  de  prevención  necesarias  

para  contar  con  una  adecuada  dotación  de  personal  de  seguridad  quepara  contar  con  una  adecuada  dotación  de  personal  de  seguridad  que  

garantizase  la  integridad  de  las  personas  y  los  bienes  que  concurrieron  esagarantizase  la  integridad  de  las  personas  y  los  bienes  que  concurrieron  esa  

noche al lugar; noche al lugar; 

3.3. No  se  dispuso  lo  necesario  para  establecer  un  cacheoNo  se  dispuso  lo  necesario  para  establecer  un  cacheo  

eficiente y minucioso en la entrada del local para impedir que los asistentes,eficiente y minucioso en la entrada del local para impedir que los asistentes,  
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conocidos  y  distinguidos  en  el  ambiente  por  la  habitual  utilización  deconocidos  y  distinguidos  en  el  ambiente  por  la  habitual  utilización  de  

pirotecnia, ingresaran con elementos de esas características, teniendo en cuentapirotecnia, ingresaran con elementos de esas características, teniendo en cuenta  

que se trataba de un lugar cerrado, en el que se reunirían muchas personas yque se trataba de un lugar cerrado, en el que se reunirían muchas personas y  

que anteriormente habían ocurrido incendios de similares características;que anteriormente habían ocurrido incendios de similares características;

4.4. Se  permitió  que  la  puerta  que  estaba  ubicada  a  laSe  permitió  que  la  puerta  que  estaba  ubicada  a  la  

izquierda del escenario (visto de frente) que tenía un cartel lumínico de ¨salida¨izquierda del escenario (visto de frente) que tenía un cartel lumínico de ¨salida¨  

y contaba con barra  antipático,  estuviera  sellada con un candado y alambrey contaba con barra  antipático,  estuviera  sellada con un candado y alambre  

durante el transcurso del recital;durante el transcurso del recital;

5.5. Se promovió e incentivó el uso de pirotecnia por parte delSe promovió e incentivó el uso de pirotecnia por parte del  

público, para lo cual los controles de acceso –que estaban a cargo del grupo-público, para lo cual los controles de acceso –que estaban a cargo del grupo-  

permitían disimuladamente su ingreso. permitían disimuladamente su ingreso. 

    Aún cuando todas esas circunstancias podrían desencadenar enAún cuando todas esas circunstancias podrían desencadenar en  

un suceso como el finalmente acontecido,  prefirieron seguir adelante  con el  espectáculo yun suceso como el finalmente acontecido,  prefirieron seguir adelante  con el  espectáculo y  

llevarlo  a  cabo,  máxime  cuando ese  mismo día  Omar  Chabán había  advertido  al  públicollevarlo  a  cabo,  máxime  cuando ese  mismo día  Omar  Chabán había  advertido  al  público  

acerca del peligro que generaba la pirotecnia  y que en caso de producirse un incendio noacerca del peligro que generaba la pirotecnia  y que en caso de producirse un incendio no  

podrían salir todos de allí.podrían salir todos de allí.

  Los  hechos  que  culminaron  con  el  desenlace  adelantado,  seLos  hechos  que  culminaron  con  el  desenlace  adelantado,  se  

habrían suscitado del modo narrado al inicio. habrían suscitado del modo narrado al inicio. 

I.D.1.3.I.D.1.3. Premisas acreditadas Premisas acreditadas  

El día 30 de diciembre de 2004 a partir de las 22:50 horas aproximadamente, enEl día 30 de diciembre de 2004 a partir de las 22:50 horas aproximadamente, en  

momentos  en  que  el  grupo  musical  ¨Callejeros¨  tocaba  el  primer  tema  de  su  recital  enmomentos  en  que  el  grupo  musical  ¨Callejeros¨  tocaba  el  primer  tema  de  su  recital  en  

¨República Cromañón¨ se produjo un incendio que se inició por el contacto de una chispa¨República Cromañón¨ se produjo un incendio que se inició por el contacto de una chispa  

emanada  de  un  elemento  de  pirotecnia  que  impactó  en  el  material  combustible  que  seemanada  de  un  elemento  de  pirotecnia  que  impactó  en  el  material  combustible  que  se  

encontraba en el techo.encontraba en el techo.

a.a. A raíz de ello se generó un humo tóxico que produjo laA raíz de ello se generó un humo tóxico que produjo la  

muerte de 194 personas y un número indeterminado de heridos, entre quienesmuerte de 194 personas y un número indeterminado de heridos, entre quienes  

se hallaban menores de edad.se hallaban menores de edad.
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b.b. Parte del techo estaba cubierto por una tela denominadaParte del techo estaba cubierto por una tela denominada  

media-sombra  y  sobre  ella  había  colocada  espuma  de  poliuretano  que,  almedia-sombra  y  sobre  ella  había  colocada  espuma  de  poliuretano  que,  al  

contacto con el fuego, emanó cianuro de hidrógeno (ácido cianhídrico), dióxidocontacto con el fuego, emanó cianuro de hidrógeno (ácido cianhídrico), dióxido  

de carbono, monóxido de carbono, óxido de nitrógeno y vapores de isocianato.de carbono, monóxido de carbono, óxido de nitrógeno y vapores de isocianato.

c.c. La  puerta  alternativa  de emergencia  se  hallaba  cerradaLa puerta  alternativa  de emergencia  se  hallaba  cerrada  

con candado y alambre.con candado y alambre.

d.d. Al lugar habían ingresado al menos 2811 personas, pese aAl lugar habían ingresado al menos 2811 personas, pese a  

que se hallaba habilitado sólo para 1031.que se hallaba habilitado sólo para 1031.

e.e. El  local  no  se  encontraba  debidamente  habilitado  paraEl  local  no  se  encontraba  debidamente  habilitado  para  

funcionar,  habida  cuenta  que  el  certificado  de  incendios  expedido  por  lafuncionar,  habida  cuenta  que  el  certificado  de  incendios  expedido  por  la  

Superintendencia  de  Bomberos  de  la  P.F.A.  había  vencido  el  día  24  deSuperintendencia  de  Bomberos  de  la  P.F.A.  había  vencido  el  día  24  de  

noviembre de 2004. noviembre de 2004. 

f.f. Omar  Emir  Chabán  y  los  integrantes  del  grupoOmar  Emir  Chabán  y  los  integrantes  del  grupo  

¨Callejeros¨ organizaron un recital (dividiéndose las tareas) sin haber tomado¨Callejeros¨ organizaron un recital (dividiéndose las tareas) sin haber tomado  

las medidas de seguridad respectivas a los fines de evitar  la producción dellas medidas de seguridad respectivas a los fines de evitar  la producción del  

incendio y las consiguientes lesiones y muertes ocurridas. incendio y las consiguientes lesiones y muertes ocurridas. 

g.g. Los  organizadores  estaban  obligados  a  impedir  elLos  organizadores  estaban  obligados  a  impedir  el  

incendio  en  razón  de  la  conducta  precedente  (injerencia)  que  implicó  laincendio  en  razón  de  la  conducta  precedente  (injerencia)  que  implicó  la  

creación de un riesgo derivado de una organización defectuosa. Encontrándosecreación de un riesgo derivado de una organización defectuosa. Encontrándose  

en posición de garantes,  debieron evitar  la producción de resultados lesivosen posición de garantes,  debieron evitar  la producción de resultados lesivos  

para los concurrentes al evento. para los concurrentes al evento. 

h.h. Las  decisiones  que  eran  adoptadas  por  la  banda  eranLas  decisiones  que  eran  adoptadas  por  la  banda  eran  

discutidas por todos los integrantes, arribándose a una conclusión final.discutidas por todos los integrantes, arribándose a una conclusión final.

i.i. Los integrantes del grupo ¨Callejeros¨ eligieron el localLos integrantes del grupo ¨Callejeros¨ eligieron el local  

¨República Cromañón¨ a los fines de desarrollar el espectáculo con el objeto de¨República Cromañón¨ a los fines de desarrollar el espectáculo con el objeto de  

mantener  el  manejo  de  la  seguridad  (lo  cual  no  podían  hacer  en  otrasmantener  el  manejo  de  la  seguridad  (lo  cual  no  podían  hacer  en  otras  

locaciones) y evitar los controles del Gobierno de la Ciudad, personal policial ylocaciones) y evitar los controles del Gobierno de la Ciudad, personal policial y  

de la Justicia Contravencional. de la Justicia Contravencional. 
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j.j. La banda ¨Callejeros¨ decidió la fecha y hora, cantidad deLa banda ¨Callejeros¨ decidió la fecha y hora, cantidad de  

entradas (3500 se pusieron a la venta y fueron devueltas 347), quién se haríaentradas (3500 se pusieron a la venta y fueron devueltas 347), quién se haría  

cargo de la seguridad, el alcance del cacheo y sus excepciones, la actitud acargo de la seguridad, el alcance del cacheo y sus excepciones, la actitud a  

adoptar frente a los que usaban pirotecnia, etc. adoptar frente a los que usaban pirotecnia, etc. 

k.k. Omar  Emir  Chabán demostró  su intención  de  evitar  elOmar  Emir  Chabán demostró  su intención  de  evitar  el  

ingreso de pirotecnia. ingreso de pirotecnia. 

       ll.La noche del 30 de diciembre de 2004 la seguridad del local       ll.La noche del 30 de diciembre de 2004 la seguridad del local   

¨República Cromañón¨  estaba a cargo de la banda.¨República Cromañón¨  estaba a cargo de la banda.

l.l. Los integrantes del grupo promocionaban y facilitaban elLos integrantes del grupo promocionaban y facilitaban el  

ingreso de pirotecnia a sus recitales, la cual habría sido introducida al local elingreso de pirotecnia a sus recitales, la cual habría sido introducida al local el  

día de los hechos, en el mejor de los casos, por un cacheo defectuoso. día de los hechos, en el mejor de los casos, por un cacheo defectuoso. 

m.m. El  sistema  contra  incendios  no  estaba  en  condicionesEl  sistema  contra  incendios  no  estaba  en  condiciones  

óptimas de ser utilizado y la habilitación del local había sido desvirtuada puestoóptimas de ser utilizado y la habilitación del local había sido desvirtuada puesto  

que, encontrándose habilitado como un local de baile clase ¨C¨, se realizabanque, encontrándose habilitado como un local de baile clase ¨C¨, se realizaban  

únicamente recitales de concurrencia masiva,  dándosele el uso de un micro-únicamente recitales de concurrencia masiva,  dándosele el uso de un micro-

estadio,  garantizando  así  la  ausencia  de  diversos  organismos  de  control  yestadio,  garantizando  así  la  ausencia  de  diversos  organismos  de  control  y  

seguridad (G.C.B.A., Same, Policía, Bomberos, Justicia Contravencional, etc.).seguridad (G.C.B.A., Same, Policía, Bomberos, Justicia Contravencional, etc.).

n.n. El  grupo  tenía  conocimiento  sobre  la  existencia  deEl  grupo  tenía  conocimiento  sobre  la  existencia  de  

incendios anteriores en el local ¨República Cromañón¨.incendios anteriores en el local ¨República Cromañón¨.

Nunca podrán hallarse los integrantes del grupo ¨Callejeros¨ en un estadio deNunca podrán hallarse los integrantes del grupo ¨Callejeros¨ en un estadio de  

conocimiento inferior respecto de Chabán en términos de un estrago. conocimiento inferior respecto de Chabán en términos de un estrago. 

Asimismo, formularon requisitoria de elevación respecto del grupo ¨Callejeros¨Asimismo, formularon requisitoria de elevación respecto del grupo ¨Callejeros¨  

en la vista conferida en  la causa  que se elevara con relación al pago de sobornos al personalen la vista conferida en  la causa  que se elevara con relación al pago de sobornos al personal  

policial que más adelante describiré con precisión. policial que más adelante describiré con precisión. 

Manifestaron que a Callejeros le correspondía el 70% de lo recaudado luego deManifestaron que a Callejeros le correspondía el 70% de lo recaudado luego de  

descontados los gastos, entre los cuales estaba el pago que hacían Villarreal y Chabán a ladescontados los gastos, entre los cuales estaba el pago que hacían Villarreal y Chabán a la  

policía. policía. 

Existen varios elementos que permitirían acreditar que tanto Argañaraz comoExisten varios elementos que permitirían acreditar que tanto Argañaraz como  

los  demás  integrantes  del  grupo ¨Callejeros¨  conocían  y por  ende,  consentían,  que  con ellos  demás  integrantes  del  grupo ¨Callejeros¨  conocían  y por  ende,  consentían,  que  con el  
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importe que se asignaba a los gastos al ítem ¨poli¨ en realidad se estaba pagando al personalimporte que se asignaba a los gastos al ítem ¨poli¨ en realidad se estaba pagando al personal  

policial para que omitieran cumplir con su deber. policial para que omitieran cumplir con su deber. 

  Esa garantía fue una de las razones por las cuales Argañaraz y elEsa garantía fue una de las razones por las cuales Argañaraz y el  

grupo ¨Callejeros¨ eligieron tocar en Cromañón porque de esa manera evitaban los  controles ygrupo ¨Callejeros¨ eligieron tocar en Cromañón porque de esa manera evitaban los  controles y  

podían llevar adelante un recital del modo que ellos y sus seguidores querían. podían llevar adelante un recital del modo que ellos y sus seguidores querían. 

  Ello es el motivo de la elección (República Cromañón), en queEllo es el motivo de la elección (República Cromañón), en que  

Callejeros conocía y asentía que los controles externos en el local de Chabán no fueran losCallejeros conocía y asentía que los controles externos en el local de Chabán no fueran los  

necesarios y que con los gastos que se descontaban de las ganancias se realizaban los pagosnecesarios y que con los gastos que se descontaban de las ganancias se realizaban los pagos  

espurios. espurios. 

  

  I.D.1.4.I.D.1.4. Pago de sobornos a los funcionarios de la Comisaría 7ma. de la Policía Pago de sobornos a los funcionarios de la Comisaría 7ma. de la Policía  

Federal ArgentinaFederal Argentina                   

  Se le  atribuye  además a  Se le  atribuye  además a  Omar Emir Chabán,  junto a RaúlOmar Emir Chabán,  junto a Raúl  

Alcides Villarreal,  Miguel Ángel Belay y Carlos Rubén DíazAlcides Villarreal,  Miguel Ángel Belay y Carlos Rubén Díaz  el haber celebrado un pacto el haber celebrado un pacto  

espurio, verbal en virtud del cual los dos primeros, a partir de septiembre de 2004, habríanespurio, verbal en virtud del cual los dos primeros, a partir de septiembre de 2004, habrían  

entregado a funcionarios públicos sumas de dinero que habrían sido recibidas por Díaz quien,entregado a funcionarios públicos sumas de dinero que habrían sido recibidas por Díaz quien,  

aunque  contaba  con  competencia  y  capacidad  funcional  para  actuar  en  materia  deaunque  contaba  con  competencia  y  capacidad  funcional  para  actuar  en  materia  de  

contravenciones, a cambio de la contraprestación, omitió realizar todo acto tendiente a hacercontravenciones, a cambio de la contraprestación, omitió realizar todo acto tendiente a hacer  

cesar tales infracciones, labrar las actuaciones pertinentes y darle intervención a la Justiciacesar tales infracciones, labrar las actuaciones pertinentes y darle intervención a la Justicia  

Contravencional, con facultad para disponer la inmediata clausura del local. Contravencional, con facultad para disponer la inmediata clausura del local. 

  Esa omisión funcional habría obedecido a un beneficio de índoleEsa omisión funcional habría obedecido a un beneficio de índole  

patrimonial  como  consecuencia  del  acuerdo  celebrado  con  Omar  Emir  Chabán  y/o  Raúlpatrimonial  como  consecuencia  del  acuerdo  celebrado  con  Omar  Emir  Chabán  y/o  Raúl  

Alcides Villarreal, que justamente tenía por objeto la aludida postura inactiva por parte de laAlcides Villarreal, que justamente tenía por objeto la aludida postura inactiva por parte de la  

Comisaría 7 de la P.F.A.Comisaría 7 de la P.F.A.

  Díaz, en persona, habría tenido a su cargo la recepción de eseDíaz, en persona, habría tenido a su cargo la recepción de ese  

dinero, para lo cual se habría presentado al menos en 6 oportunidades en el local de marras,dinero, para lo cual se habría presentado al menos en 6 oportunidades en el local de marras,  

recibiendo de manos de Chabán o bien del empleado Villarreal, sumas que oscilarían entre $recibiendo de manos de Chabán o bien del empleado Villarreal, sumas que oscilarían entre $  

100 y $ 600, debiendo destacarse que parte de ese dinero obedecía al excesivo número de100 y $ 600, debiendo destacarse que parte de ese dinero obedecía al excesivo número de  

concurrentes  al  show  (se  presume  que  se  abonaban  $  100  para  cada  500  asistentes),concurrentes  al  show  (se  presume  que  se  abonaban  $  100  para  cada  500  asistentes),  
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verificándose en concreto dicho accionar en las siguientes oportunidades: el 24 de septiembreverificándose en concreto dicho accionar en las siguientes oportunidades: el 24 de septiembre  

de 2004, a fines de noviembre del 2004, oportunidad en la que se presente el grupo musicalde 2004, a fines de noviembre del 2004, oportunidad en la que se presente el grupo musical  

¨Carajo¨; el 10 de diciembre del 2004, cuando brindó un recital el grupo ¨Los Gardelitos¨; el¨Carajo¨; el 10 de diciembre del 2004, cuando brindó un recital el grupo ¨Los Gardelitos¨; el  

25 ó 26 de diciembre de 2004, en la presentación del grupo musical ¨La 25¨ y el 28 y 29 de25 ó 26 de diciembre de 2004, en la presentación del grupo musical ¨La 25¨ y el 28 y 29 de  

diciembre del 2004, días en que brindó sendos recitales el grupo ¨Callejeros¨. diciembre del 2004, días en que brindó sendos recitales el grupo ¨Callejeros¨. 

  Como  consecuencia  de  ello,  el  local  continuó  funcionandoComo  consecuencia  de  ello,  el  local  continuó  funcionando  

irregularmente  hasta  el  30  de  diciembre  del  2004  en  horas  de  la  noche,  no  obstante  lasirregularmente  hasta  el  30  de  diciembre  del  2004  en  horas  de  la  noche,  no  obstante  las  

groseras deficiencias que presentaba y que resultaban ser el reflejo de la falta de observanciagroseras deficiencias que presentaba y que resultaban ser el reflejo de la falta de observancia  

de las normas previstas en el Código Contravencional. de las normas previstas en el Código Contravencional. 

  Entre dichas conductas se encontraba la referida al cambio deEntre dichas conductas se encontraba la referida al cambio de  

destino de la habilitación, puesto que en ¨República Cromañón¨ se llevaban a cabo verdaderosdestino de la habilitación, puesto que en ¨República Cromañón¨ se llevaban a cabo verdaderos  

recitales en clara infracción a la normativa que le era aplicable al comercio, dada su condiciónrecitales en clara infracción a la normativa que le era aplicable al comercio, dada su condición  

de local de baile clase ¨C¨, circunstancia de la cual tenía conocimiento el imputado Díaz. Lade local de baile clase ¨C¨, circunstancia de la cual tenía conocimiento el imputado Díaz. La  

producción de las contravenciones y la falta de aviso a las autoridades contravencionales seproducción de las contravenciones y la falta de aviso a las autoridades contravencionales se  

evidenció finalmente en lo ocurrido en la noche del 30 de diciembre del 2004. evidenció finalmente en lo ocurrido en la noche del 30 de diciembre del 2004. 

  En lo que respecta a Miguel Ángel Belay se le reprocha en suEn lo que respecta a Miguel Ángel Belay se le reprocha en su  

carácter de Comisario de la P.F.A., con funciones asignadas como titular de la Seccional 7ma.carácter de Comisario de la P.F.A., con funciones asignadas como titular de la Seccional 7ma.  

de  la  fuerza,  durante  el  período  comprendido  entre  el  14  de  mayo  de  2004  y  el  12  dede  la  fuerza,  durante  el  período  comprendido  entre  el  14  de  mayo  de  2004  y  el  12  de  

noviembre  de  ese  año,  y  entre  el  13  de  noviembre  y  el  30  de  diciembre  de  2004,noviembre  de  ese  año,  y  entre  el  13  de  noviembre  y  el  30  de  diciembre  de  2004,  

respectivamente, haber incumplido con los deberes a su cargo, que imponían ejercer accionesrespectivamente, haber incumplido con los deberes a su cargo, que imponían ejercer acciones  

en materia de prevención y, en su caso, en forma directa sobre el local denominado Repúblicaen materia de prevención y, en su caso, en forma directa sobre el local denominado República  

Cromañón,  que funcionaba  en la  jurisdicción  cuya  vigilancia  y  control  se hallaba  bajo suCromañón,  que funcionaba  en la  jurisdicción  cuya  vigilancia  y  control  se hallaba  bajo su  

responsabilidad desde principios de mayo de 2004 hasta el 30 de diciembre de ese mismo año.responsabilidad desde principios de mayo de 2004 hasta el 30 de diciembre de ese mismo año.  

  El funcionario omitió actuar pese a que el local bailable incurríaEl funcionario omitió actuar pese a que el local bailable incurría  

en diversas conductas  previstas  en el  Código Contravencional  de la  Ciudad Autónoma deen diversas conductas  previstas  en el  Código Contravencional  de la  Ciudad Autónoma de  

Buenos Aires,  entre las que se encuentra  la modificación del destino del lugar que estabaBuenos Aires,  entre las que se encuentra  la modificación del destino del lugar que estaba  

habilitado para funcionar como local clase ¨C¨ y, en realidad, hacía las veces de estadio parahabilitado para funcionar como local clase ¨C¨ y, en realidad, hacía las veces de estadio para  

recitales  con concurrencia  masiva  de público,  la  que excedía  con creces  la  capacidad  delrecitales  con concurrencia  masiva  de público,  la  que excedía  con creces  la  capacidad  del  

establecimiento conforme a la habilitación municipal. establecimiento conforme a la habilitación municipal. 
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  El despliegue de las medidas pertinentes, tales como las previstasEl despliegue de las medidas pertinentes, tales como las previstas  

en la Ley de Procedimiento Contravencional, o bien aquellas que surgen de la orden del díaen la Ley de Procedimiento Contravencional, o bien aquellas que surgen de la orden del día  

nro. 150 bis, sobre la que tenía aptitud y competencia funcional, dado su carácter de miembronro. 150 bis, sobre la que tenía aptitud y competencia funcional, dado su carácter de miembro  

de las fuerzas de seguridad y de contar con el llamado ¨poder de policía¨, tendría que haberde las fuerzas de seguridad y de contar con el llamado ¨poder de policía¨, tendría que haber  

dado lugar a la iniciación de las actuaciones contravencionales respectivas y, en su caso, a ladado lugar a la iniciación de las actuaciones contravencionales respectivas y, en su caso, a la  

clausura preventiva del establecimiento por parte del órgano judicial competente al constatarseclausura preventiva del establecimiento por parte del órgano judicial competente al constatarse  

un grave e inminente peligro para la salud de los asistentes al predio. un grave e inminente peligro para la salud de los asistentes al predio. 

  

  I.D.1.5.I.D.1.5. La responsabilidad de Carlos Rubén Díaz La responsabilidad de Carlos Rubén Díaz

De esta manera, se le imputa puntualmente a Díaz, en su carácterDe esta manera, se le imputa puntualmente a Díaz, en su carácter  

de subcomisario de la P.F.A., con funciones asignadas en la Seccional 7ma. de la fuerza, elde subcomisario de la P.F.A., con funciones asignadas en la Seccional 7ma. de la fuerza, el  

haber recibido diversas  sumas  de dinero de manos de Omar Emir  Chabán,  explotador  delhaber recibido diversas  sumas  de dinero de manos de Omar Emir  Chabán,  explotador  del  

mencionado local y de Raúl Alcides Villarreal, encargado del establecimiento y mano derechamencionado local y de Raúl Alcides Villarreal, encargado del establecimiento y mano derecha  

de aquél.de aquél.

  Tal acuerdo habría tenido por objeto que el funcionario públicoTal acuerdo habría tenido por objeto que el funcionario público  

omitiera  funcionalmente,  a  cambio  de  ese  dinero,  hacer  cesar  las  contravenciones  en  queomitiera  funcionalmente,  a  cambio  de  ese  dinero,  hacer  cesar  las  contravenciones  en  que  

incurría el local, emplazado en la jurisdicción de la Comisaría para la cual prestaba funciones.incurría el local, emplazado en la jurisdicción de la Comisaría para la cual prestaba funciones.

Tal como se explicara, Díaz en persona habría tenido a su cargoTal como se explicara, Díaz en persona habría tenido a su cargo  

la recepción de ese dinero, para lo cual se habría presentado al menos en seis oportunidades enla recepción de ese dinero, para lo cual se habría presentado al menos en seis oportunidades en  

el local de marras, recibiendo de manos de Chabán o bien del empleado Villarreal sumas queel local de marras, recibiendo de manos de Chabán o bien del empleado Villarreal sumas que  

oscilarían entre $ 100 y $ 600, debiendo destacarse que parte de ese dinero obedecía a laoscilarían entre $ 100 y $ 600, debiendo destacarse que parte de ese dinero obedecía a la   

excesiva cifra de concurrentes al show ($ 100 por cada 500 asistentes).excesiva cifra de concurrentes al show ($ 100 por cada 500 asistentes).

  El  local  en  cuestión  continuó  funcionando  no  obstante  lasEl  local  en  cuestión  continuó  funcionando  no  obstante  las  

groseras  irregularidades  que  presentaba  y Díaz,  al  constatar  dichos  extremos,  debió habergroseras  irregularidades  que  presentaba  y Díaz,  al  constatar  dichos  extremos,  debió haber  

hecho cesar tales contravenciones,  omitiendo tal  acto de autoridad a cambio de las sumashecho cesar tales contravenciones,  omitiendo tal  acto de autoridad a cambio de las sumas  

dinerarias dadas por Chabán o bien por Villarreal. dinerarias dadas por Chabán o bien por Villarreal. 

  La especial posición de garantía derivada del rol de funcionarioLa especial posición de garantía derivada del rol de funcionario  

público con capacidad para disponer el cese de una contravención y/o la clausura preventivapúblico con capacidad para disponer el cese de una contravención y/o la clausura preventiva  
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del local remite directamente a la posibilidad que tuvo éste de evitar el resultado finalmentedel local remite directamente a la posibilidad que tuvo éste de evitar el resultado finalmente  

acaecido de haber obrado en forma adecuada. acaecido de haber obrado en forma adecuada. 

  Díaz se presentaba en el local ¨República Cromañón¨ los días enDíaz se presentaba en el local ¨República Cromañón¨ los días en  

que se realizaban recitales, ocasión en que Omar Emir Chabán o Raúl Alcides Villarreal leque se realizaban recitales, ocasión en que Omar Emir Chabán o Raúl Alcides Villarreal le  

entregaban diversas sumas de dinero (proporcional a la cantidad de asistentes) a cambio de laentregaban diversas sumas de dinero (proporcional a la cantidad de asistentes) a cambio de la  

omisión de control. omisión de control. 

  El  mentado  Díaz  se  hallaba  en  total  conocimiento  de  lo  queEl  mentado  Díaz  se  hallaba  en  total  conocimiento  de  lo  que  

sucedía en el local y garantizó la presencia policial al ordenar el desplazamiento del móvil asucedía en el local y garantizó la presencia policial al ordenar el desplazamiento del móvil a  

cargo de Sosa y Villegas y de un pelotón de combate. cargo de Sosa y Villegas y de un pelotón de combate. 

  Si  bien  el  nombrado  ¨pasaba  a  cobrar¨  asiduamente,  no  esSi  bien  el  nombrado  ¨pasaba  a  cobrar¨  asiduamente,  no  es  

esperable  que  su  presencia  se  produjera  en  todos  y  cada  uno  de  los  recitales,  peroesperable  que  su  presencia  se  produjera  en  todos  y  cada  uno  de  los  recitales,  pero  

indudablemente garantizó la forma en que el personal policial cumpliría su función  y, en elindudablemente garantizó la forma en que el personal policial cumpliría su función  y, en el  

caso, se verifica con el envío del móvil 307. caso, se verifica con el envío del móvil 307. 

  No era suficiente que el personal policial dejara de cumplir conNo era suficiente que el personal policial dejara de cumplir con  

sus tareas de prevención y represión, sino que colaboraron, cual socios, con el responsable delsus tareas de prevención y represión, sino que colaboraron, cual socios, con el responsable del  

predio,  brindándole,  a  cambio  de  sumas  de  dinero,  todo  tipo  de  colaboración   para  asípredio,  brindándole,  a  cambio  de  sumas  de  dinero,  todo  tipo  de  colaboración   para  así  

garantizar el buen desarrollo del espectáculo, del negocio y eventualmente hasta para hacergarantizar el buen desarrollo del espectáculo, del negocio y eventualmente hasta para hacer  

frente a eventuales desbordes. Ello se enmarcó por fuera de la normativa que regula este tipofrente a eventuales desbordes. Ello se enmarcó por fuera de la normativa que regula este tipo  

de eventos. de eventos. 

  A la luz de tan evidente desprecio por la legalidad,  sólo pudoA la luz de tan evidente desprecio por la legalidad,  sólo pudo  

sobrevenir un resultado como el acaecido en términos de haberse permitido y garantizado unasobrevenir un resultado como el acaecido en términos de haberse permitido y garantizado una  

total impunidad para Chabán y sus eventuales co-organizadores  (en este caso ¨Callejeros¨) entotal impunidad para Chabán y sus eventuales co-organizadores  (en este caso ¨Callejeros¨) en  

el irregular manejo de su negocio. el irregular manejo de su negocio. 

  Quien se hallaba a cargo de la Seccional el día de los hechos noQuien se hallaba a cargo de la Seccional el día de los hechos no  

era  otro  que  Díaz,  todo  lo  cual  constituye  un  elemento  de  trascendencia  a  considerar  enera  otro  que  Díaz,  todo  lo  cual  constituye  un  elemento  de  trascendencia  a  considerar  en  

términos de conocimiento y capacidad de evitación respecto de los resultados acaecidos y deltérminos de conocimiento y capacidad de evitación respecto de los resultados acaecidos y del  

riesgo creado. riesgo creado. 

Podemos resumir las contravenciones detectadas la noche de los hechos:Podemos resumir las contravenciones detectadas la noche de los hechos:
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a)a) Violación  del  art.  57  del  Código  Contravencional:  Exceso  deViolación  del  art.  57  del  Código  Contravencional:  Exceso  de  

asistentes a espectáculos. asistentes a espectáculos. 

                               No caben dudas sobre el conocimiento que tenía el personal                             No caben dudas sobre el conocimiento que tenía el personal   

policial  acerca  de  la  sobre  venta  de  entradas  (recordemos  que  a  mayor  cantidad  depolicial  acerca  de  la  sobre  venta  de  entradas  (recordemos  que  a  mayor  cantidad  de  

concurrentes mayor sería el dinero recibido), a la vez que tenían un interés directo en laconcurrentes mayor sería el dinero recibido), a la vez que tenían un interés directo en la  

concreción de dicha contravención. concreción de dicha contravención. 

b)b) Violación del art. 57 bis del Código Contravencional: OmisiónViolación del art. 57 bis del Código Contravencional: Omisión  

de recaudos básicos de organización. de recaudos básicos de organización. 

       El hecho de que Chabán no adoptara las mínimas medidas de     El hecho de que Chabán no adoptara las mínimas medidas de  

seguridad  y  organización  para  el  desarrollo  de  sus  eventos  no  sólo  constituía  materiaseguridad  y  organización  para  el  desarrollo  de  sus  eventos  no  sólo  constituía  materia  

conocida para el personal policial aquí imputado, sino que constituía el objeto mismo delconocida para el personal policial aquí imputado, sino que constituía el objeto mismo del  

pacto espurio diseñado entre el empresario y los incusos. pacto espurio diseñado entre el empresario y los incusos. 

c)c) Violación  de  los  arts.  61  y  63  del  Código  Contravencional:Violación  de  los  arts.  61  y  63  del  Código  Contravencional:  

Elementos pirotécnicos.Elementos pirotécnicos.

d)d)  Violación al  art.  65 del Código Contravencional:  ¨Guarda de Violación al  art.  65 del Código Contravencional:  ¨Guarda de  

elementos para la violencia¨.elementos para la violencia¨.

e)e) Violación del art. 68 del Código Contravencional: Suministro deViolación del art. 68 del Código Contravencional: Suministro de  

bebidas alcohólicas.bebidas alcohólicas.

f)f) Violación al art. 70 del Código Contravencional: Obstrucción deViolación al art. 70 del Código Contravencional: Obstrucción de  

salida.salida.

La  ausencia  de  toda  conducta  tendiente  al  cese  de  lasLa  ausencia  de  toda  conducta  tendiente  al  cese  de  las  

contravenciones  detalladas  no  puede  ser  calificada  de  irrelevante  desde  el  punto  de  vistacontravenciones  detalladas  no  puede  ser  calificada  de  irrelevante  desde  el  punto  de  vista  

jurídico en tanto la norma les imponía a los incusos, competencia en cuanto a la prevención dejurídico en tanto la norma les imponía a los incusos, competencia en cuanto a la prevención de  

tal irregularidad.tal irregularidad.

La inactividad  policial  ha implicado un incremento  del  riesgoLa inactividad  policial  ha implicado un incremento  del  riesgo  

jurídicamente desaprobado. El resultado acaecido (incendio y muertes) se vincula de ciertajurídicamente desaprobado. El resultado acaecido (incendio y muertes) se vincula de cierta  

forma con la obstrucción de los medios de egreso, máxime cuando la sobreexposición a losforma con la obstrucción de los medios de egreso, máxime cuando la sobreexposición a los  

gases tóxicos que se derivaran de la quemadura producida. gases tóxicos que se derivaran de la quemadura producida. 
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La  inactividad  policial  evidenciada  en  ese  sentido  constituyó  un  aumentoLa  inactividad  policial  evidenciada  en  ese  sentido  constituyó  un  aumento  

considerable  del  riesgo  en  términos  de  haber  contribuido  a  la  causación  del  resultadoconsiderable  del  riesgo  en  términos  de  haber  contribuido  a  la  causación  del  resultado  

finalmente acaecido.finalmente acaecido.

Sin embargo, el pacto que los unía a Chabán justamente consistía en garantizarSin embargo, el pacto que los unía a Chabán justamente consistía en garantizar  

la  impunidad  de  aquél,  muy  puntualmente  en  lo  referido  a  la  excesiva  cantidad  dela  impunidad  de  aquél,  muy  puntualmente  en  lo  referido  a  la  excesiva  cantidad  de  

concurrentes respecto de la cual se beneficiaban especialmente. concurrentes respecto de la cual se beneficiaban especialmente. 

En  consecuencia,  existe  un  nexo  normativo  entre  la  infracción  al  deber  deEn  consecuencia,  existe  un  nexo  normativo  entre  la  infracción  al  deber  de  

cuidado y el resultado producido. cuidado y el resultado producido. 

 I.D.1.6. I.D.1.6. La responsabilidad de los funcionarios públicos del Gobierno de la La responsabilidad de los funcionarios públicos del Gobierno de la  

Ciudad de Buenos AiresCiudad de Buenos Aires

Imputan a Fabiana Fiszbin (que al  momento de los hechos seImputan a Fabiana Fiszbin (que al  momento de los hechos se  

desempeñaba  como  Subsecretaria  de  Control  Comunal),  Ana  María  Fernández  (quien  sedesempeñaba  como  Subsecretaria  de  Control  Comunal),  Ana  María  Fernández  (quien  se  

desempeñaba como Directora Adjunta de la Dirección General de Fiscalización y Control) ydesempeñaba como Directora Adjunta de la Dirección General de Fiscalización y Control) y  

Gustavo Torres (quien se desempeñaba como Director General de Fiscalización y Control) noGustavo Torres (quien se desempeñaba como Director General de Fiscalización y Control) no  

haber  seleccionado  el  local  República  Cromañón  a  fin  de  que  fuera  inspeccionado  y/ohaber  seleccionado  el  local  República  Cromañón  a  fin  de  que  fuera  inspeccionado  y/o  

clausurado cuando era un establecimiento de conflicto y no podía continuar en funcionamientoclausurado cuando era un establecimiento de conflicto y no podía continuar en funcionamiento  

desde el 25 de noviembre de 2004, toda vez que el día anterior había vencido el certificadodesde el 25 de noviembre de 2004, toda vez que el día anterior había vencido el certificado   

habilitante  de  bomberos,  otorgado  conforme  a  los  arts.  10.2.3  y  10.2.20  del  Cód.  dehabilitante  de  bomberos,  otorgado  conforme  a  los  arts.  10.2.3  y  10.2.20  del  Cód.  de  

Habilitaciones y Verificaciones (Ordenanza 50.250), cuestión de la que estaban al tanto. Habilitaciones y Verificaciones (Ordenanza 50.250), cuestión de la que estaban al tanto. 

  A  ello  se  agregó,  en  el  caso  particular,  el  hecho  de  que  –A  ello  se  agregó,  en  el  caso  particular,  el  hecho  de  que  –

conforme  a  lo  difundido  por  diversas  publicaciones-  República  Cromañón  realizaba  unaconforme  a  lo  difundido  por  diversas  publicaciones-  República  Cromañón  realizaba  una  

actividad diversa de aquella para la cual se le otorgara habilitación. actividad diversa de aquella para la cual se le otorgara habilitación. 

  A  raíz  de  esa  conducta  fue  que  este  local  pudo  seguir  enA  raíz  de  esa  conducta  fue  que  este  local  pudo  seguir  en  

funcionamiento y,  finalmente, el 30 de diciembre de 2004 se produjo la muerte de las 194funcionamiento y,  finalmente, el 30 de diciembre de 2004 se produjo la muerte de las 194  

personas que surgen de los listados remitidos por la morgue judicial  y diversas lesiones apersonas que surgen de los listados remitidos por la morgue judicial  y diversas lesiones a  

varios centenares más. varios centenares más. 

Al momento de los hechos la Subsecretaría de Control Comunal estaba a cargoAl momento de los hechos la Subsecretaría de Control Comunal estaba a cargo  

de la imputada Fabiana Fiszbin y tenía las siguientes funciones:de la imputada Fabiana Fiszbin y tenía las siguientes funciones:
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a.a. ejercer y coordinar en forma integral el poder de policía en elejercer y coordinar en forma integral el poder de policía en el  

ámbito de la ciudad autónoma de Buenos Aires;ámbito de la ciudad autónoma de Buenos Aires;

b.b. ejercer el contralor y el poder de policía mediante la aplicaciónejercer el contralor y el poder de policía mediante la aplicación  

de las normas específicas en materia de habilitaciones, seguridad, calidad ambiental,de las normas específicas en materia de habilitaciones, seguridad, calidad ambiental,  

higiene y seguridad alimentaria y salubridad;higiene y seguridad alimentaria y salubridad;

c.c. controlar  la  ejecución  de  las  obras  públicas  y  privadas  en  elcontrolar  la  ejecución  de  las  obras  públicas  y  privadas  en  el  

ámbito de la ciudad de Buenos Aires;ámbito de la ciudad de Buenos Aires;

d.d. supervisar  y  coordinar  acciones  con  la  Dirección  General  desupervisar  y  coordinar  acciones  con  la  Dirección  General  de  

Fiscalización y Control (que reemplazó a la Unidad Polivalente de Inspecciones) yFiscalización y Control (que reemplazó a la Unidad Polivalente de Inspecciones) y

e.e. coordinar la Unidad de Proyectos Especiales Ferias de la Ciudad,coordinar la Unidad de Proyectos Especiales Ferias de la Ciudad,  

y  en  ese  marco,  coordinar  las  acciones  tendientes  al  normal  funcionamiento  de  lay  en  ese  marco,  coordinar  las  acciones  tendientes  al  normal  funcionamiento  de  la  

misma. misma. 

    La Dirección General de Fiscalización y Control estaba a cargo,La Dirección General de Fiscalización y Control estaba a cargo,  

al momento de los hechos, del imputado Gustavo Torres y tenía entre sus funciones (segúnal momento de los hechos, del imputado Gustavo Torres y tenía entre sus funciones (según  

el Decreto 1563/04) las siguientes:el Decreto 1563/04) las siguientes:

a.a. asistir al subsecretario en los temas de su competencia;asistir al subsecretario en los temas de su competencia;

b.b. ejercer  el  poder  de  policía  en  materia  de  habilitaciones  yejercer  el  poder  de  policía  en  materia  de  habilitaciones  y  

permisos que se refieran a establecimientos, los anuncios publicitarios y las actividadespermisos que se refieran a establecimientos, los anuncios publicitarios y las actividades  

comerciales  en la  vía  pública  y  las  cuestiones  atinentes  que hagan a  la  seguridad,comerciales  en la  vía  pública  y  las  cuestiones  atinentes  que hagan a  la  seguridad,  

salubridad  e  higiene  de  los  establecimientos  de  comercio,  industria,  depósito  ysalubridad  e  higiene  de  los  establecimientos  de  comercio,  industria,  depósito  y  

servicios;servicios;

c.c. confeccionar órdenes de inspección e instrumentarlas en la órbitaconfeccionar órdenes de inspección e instrumentarlas en la órbita  

de su competencia;de su competencia;

d.d. practicar intimaciones;practicar intimaciones;

e.e. disponer las clausuras cuando las circunstancias así lo requierandisponer las clausuras cuando las circunstancias así lo requieran  

y ratificar las clausuras inmediatas y preventivas;y ratificar las clausuras inmediatas y preventivas;

f.f. verificar el cumplimiento de las clausuras impuestas;verificar el cumplimiento de las clausuras impuestas;
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g.g. entender  sobre  las  violaciones  de  clausuras  y  efectuar  lasentender  sobre  las  violaciones  de  clausuras  y  efectuar  las  

denuncias  correspondientes,  labrar  actas  de  comprobación  y  realizar  decomisos  dedenuncias  correspondientes,  labrar  actas  de  comprobación  y  realizar  decomisos  de  

mercadería y otros elementos cuando correspondiere;mercadería y otros elementos cuando correspondiere;

h.h. intervenir en la remoción de anuncios y/o elementos publicitariosintervenir en la remoción de anuncios y/o elementos publicitarios  

que no se ajusten a la normativa vigente;que no se ajusten a la normativa vigente;

i.i. coordinar operativos de verificación y control que requieran decoordinar operativos de verificación y control que requieran de  

un abordaje integral de poder de policía que ejerce el Gobierno de la Ciudad Autónomaun abordaje integral de poder de policía que ejerce el Gobierno de la Ciudad Autónoma  

de Buenos Aires;de Buenos Aires;

j.j. tramitar las denuncias recibidas;tramitar las denuncias recibidas;

k.k. analizar  y  resolver  las  actuaciones  relevadas  y  pendientes  deanalizar  y  resolver  las  actuaciones  relevadas  y  pendientes  de  

tramitación por parte de la ex dirección General de Verificaciones y Control;tramitación por parte de la ex dirección General de Verificaciones y Control;

l.l. Intervenir en la gestión administrativa de bienes y servicios de laIntervenir en la gestión administrativa de bienes y servicios de la  

Dirección General. Dirección General. 

También estableció el decreto nro. 1563 una Dirección GeneralTambién estableció el decreto nro. 1563 una Dirección General  

Adjunta que, al momento de los hechos, estaba a cargo de la imputada Ana María Fernández yAdjunta que, al momento de los hechos, estaba a cargo de la imputada Ana María Fernández y  

que tenía la función de asistir al Director General de Fiscalización y Control en los temas deque tenía la función de asistir al Director General de Fiscalización y Control en los temas de  

su competencia y reemplazarlo en caso de ausencia. su competencia y reemplazarlo en caso de ausencia. 

  La  responsabilidad  sobre  la  aplicación  de  las  normas  deLa  responsabilidad  sobre  la  aplicación  de  las  normas  de  

seguridad en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires estaba a cargo, al momento de los hechos,seguridad en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires estaba a cargo, al momento de los hechos,  

de la Subsecretaría de Control Comunal y de la Dirección General de Fiscalización y Control. de la Subsecretaría de Control Comunal y de la Dirección General de Fiscalización y Control. 

  República Cromañón reunía prácticamente todos los factores queRepública Cromañón reunía prácticamente todos los factores que  

justificaban una actividad  de control  más  intensa:  superaba  los  1500 metros  cuadrados  dejustificaban una actividad  de control  más  intensa:  superaba  los  1500 metros  cuadrados  de  

superficie habilitada; tenía una afluencia de público superior a las mil personas; efectuaba unasuperficie habilitada; tenía una afluencia de público superior a las mil personas; efectuaba una  

actividad  de  diversión  o  esparcimiento  con  una  participación  activa  del  público;  estabaactividad  de  diversión  o  esparcimiento  con  una  participación  activa  del  público;  estaba  

recubierto de materiales inflamables, etc. recubierto de materiales inflamables, etc. 

  En consecuencia,  si  bien no surge de la norma el  caso de losEn consecuencia,  si  bien no surge de la norma el  caso de los  

locales de baile en particular,  sí existen otros similares regulados,  de cuya  reglamentaciónlocales de baile en particular,  sí existen otros similares regulados,  de cuya  reglamentación  

surgen parámetros que determinan la exigencia de una actividad permanente de control porsurgen parámetros que determinan la exigencia de una actividad permanente de control por  

parte de los organismos respectivos. parte de los organismos respectivos. 
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  Esto no fue cumplido, dado que a partir del 29 de junio de 2003,Esto no fue cumplido, dado que a partir del 29 de junio de 2003,  

es decir,  tres meses después de que se realizara la última inspección al  local,  no volvió aes decir,  tres meses después de que se realizara la última inspección al  local,  no volvió a  

inspeccionarse el lugar, cuando ello debía realizarse, como hipótesis de mínima, cada 120 díasinspeccionarse el lugar, cuando ello debía realizarse, como hipótesis de mínima, cada 120 días  

(Cf.  ordenanza  24.654),  o  bien,  como  supuesto  de  máxima,  no  podía  superar  el  año(Cf.  ordenanza  24.654),  o  bien,  como  supuesto  de  máxima,  no  podía  superar  el  año  

(disposición nro. 968). (disposición nro. 968). 

  Empero,  el  caso  de  los  locales  bailables  presentaba  unaEmpero,  el  caso  de  los  locales  bailables  presentaba  una  

particularidad que reforzaba cualquier criterio que pudiera adoptarse en abstracto a los efectosparticularidad que reforzaba cualquier criterio que pudiera adoptarse en abstracto a los efectos  

de establecer una periodicidad en las inspecciones.  de establecer una periodicidad en las inspecciones.  

  Esta particularidad versaba, por un lado, en las advertencias queEsta particularidad versaba, por un lado, en las advertencias que  

hizo en reiteradas oportunidades la Defensoría del Pueblo sobre la posibilidad de que un hechohizo en reiteradas oportunidades la Defensoría del Pueblo sobre la posibilidad de que un hecho  

como el que nos ocupa ocurriera y, por otro, en el conocimiento efectivo que los funcionarioscomo el que nos ocupa ocurriera y, por otro, en el conocimiento efectivo que los funcionarios  

del  Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires tuvieron con las  inspecciones  que realizaron,del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires tuvieron con las  inspecciones  que realizaron,  

acerca de que aquello que era sindicado por la Defensoría como factores que podrían llevar aacerca de que aquello que era sindicado por la Defensoría como factores que podrían llevar a  

una tragedia se hallaba presente en un alto porcentaje de los lugares controlados. una tragedia se hallaba presente en un alto porcentaje de los lugares controlados. 

  Tras esos informes, el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires,Tras esos informes, el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires,  

durante el 2004 realizó 238 inspecciones a locales de baile. Se dispusieron 93 clausuras. Sindurante el 2004 realizó 238 inspecciones a locales de baile. Se dispusieron 93 clausuras. Sin  

embargo,  esa actividad generada inmediatamente después del informe fue decayendo hastaembargo,  esa actividad generada inmediatamente después del informe fue decayendo hasta  

volver a fin del año 2004. volver a fin del año 2004. 

  Si se tiene en cuenta la cifra de 200 locales a los que se refiere laSi se tiene en cuenta la cifra de 200 locales a los que se refiere la  

Defensoría del Pueblo, en sólo cinco meses se hubieran podido inspeccionar la totalidad deDefensoría del Pueblo, en sólo cinco meses se hubieran podido inspeccionar la totalidad de  

locales de baile de la ciudad. locales de baile de la ciudad. 

  Un análisis razonable de la normativa que regía la actividad paraUn análisis razonable de la normativa que regía la actividad para  

la época en que ocurrió el hecho que nos ocupa, establece los siguientes deberes para esosla época en que ocurrió el hecho que nos ocupa, establece los siguientes deberes para esos  

funcionarios:funcionarios:

a)a) Deber de garantizar la seguridad de los concurrentes, deDeber de garantizar la seguridad de los concurrentes, de  

acuerdo a lo que surge de la Resolución nro. 996/94, mediante la realización deacuerdo a lo que surge de la Resolución nro. 996/94, mediante la realización de  

controles efectivos antes y durante el desarrollo del espectáculo en todos loscontroles efectivos antes y durante el desarrollo del espectáculo en todos los  

locales  de  baile  clase  ¨C¨  que se  aparten  de  la  actividad  para  la  que  estánlocales  de  baile  clase  ¨C¨  que se  aparten  de  la  actividad  para  la  que  están  

autorizados y brinden recitales en vivo. autorizados y brinden recitales en vivo. 

108108



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

b)b) Deber  de  realizar  un  control  periódico  delDeber  de  realizar  un  control  periódico  del  

funcionamiento de los locales bailables.funcionamiento de los locales bailables.

c)c) Deber  de  realizar,  una  vez  conocido  el  informe  de  laDeber  de  realizar,  una  vez  conocido  el  informe  de  la  

Defensoría del Pueblo, una inspección de la totalidad de los locales de baile deDefensoría del Pueblo, una inspección de la totalidad de los locales de baile de  

la Ciudad de Buenos Aires. la Ciudad de Buenos Aires. 

  Ninguno  de  esos  deberes  fue  cumplido  por  los  funcionariosNinguno  de  esos  deberes  fue  cumplido  por  los  funcionarios  

públicos encargados de controlar el funcionamiento de los locales de baile en la Ciudad depúblicos encargados de controlar el funcionamiento de los locales de baile en la Ciudad de  

Buenos Aires. Buenos Aires. 

  Nunca  se  controló  de  manera  efectiva  y  sistematizada  a  losNunca  se  controló  de  manera  efectiva  y  sistematizada  a  los  

locales de baile. locales de baile. 

  El  eje  de  la  elección  de  los  lugares  a  inspeccionar  loEl  eje  de  la  elección  de  los  lugares  a  inspeccionar  lo  

constituyeron las  denuncias de los particulares,  cuyo  seguimiento es solamente una de lasconstituyeron las  denuncias de los particulares,  cuyo  seguimiento es solamente una de las  

obligaciones que se hallan en cabeza de las autoridades de control, implicando ese sistema deobligaciones que se hallan en cabeza de las autoridades de control, implicando ese sistema de  

fiscalización un incumplimiento de los deberes de llevar a cabo operativos programados yfiscalización un incumplimiento de los deberes de llevar a cabo operativos programados y  

coordinados para inspeccionar también los lugares sobre los que no recaía denuncia alguna.coordinados para inspeccionar también los lugares sobre los que no recaía denuncia alguna.

  I.D.2.I.D.2.  AlegatoAlegato

En esa oportunidad la  En esa oportunidad la  Dra. Susana RicoDra. Susana Rico comenzó por señalar comenzó por señalar  

que el hecho que traba la litis es aquel que acaeció la noche del 30 de diciembre de 2004, en elque el hecho que traba la litis es aquel que acaeció la noche del 30 de diciembre de 2004, en el   

que como consecuencia de un voraz incendio perdieron la vida 194 personas y más de 1500que como consecuencia de un voraz incendio perdieron la vida 194 personas y más de 1500  

resultaron gravemente heridas. resultaron gravemente heridas. 

  Sostuvo que, tal como lo dijo Aníbal Ibarra en la interpelación,Sostuvo que, tal como lo dijo Aníbal Ibarra en la interpelación,  

lo ocurrido en “República Cromañón” fue perfectamente evitable, no hubiera ocurrido si ello ocurrido en “República Cromañón” fue perfectamente evitable, no hubiera ocurrido si el  

lugar hubiese sido clausurado con fecha 25 de noviembre de 2004. lugar hubiese sido clausurado con fecha 25 de noviembre de 2004. 

  Los tres funcionarios del Gobierno de la Ciudad de BuenosLos tres funcionarios del Gobierno de la Ciudad de Buenos  

AiresAires sometidos a juicio son responsables del hecho, puesto que ocupaban los cargos más sometidos a juicio son responsables del hecho, puesto que ocupaban los cargos más  

altos dentro del Área inspectiva. altos dentro del Área inspectiva. 

  Consideró  que  pese  a  que  como  denominador  común  losConsideró  que  pese  a  que  como  denominador  común  los  

acusados refirieron que carecían de los recursos necesarios para llevar adelante sus tareas,acusados refirieron que carecían de los recursos necesarios para llevar adelante sus tareas,  
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tenían el derecho y la obligación de exigir la decisión política para poder cumplir con sustenían el derecho y la obligación de exigir la decisión política para poder cumplir con sus  

funciones. funciones. 

  Cada día que transcurría el riesgo se incrementaba, hasta que seCada día que transcurría el riesgo se incrementaba, hasta que se  

convirtió en una realidad el 30 de diciembre de 2004, en un local clase “C” ubicado en unconvirtió en una realidad el 30 de diciembre de 2004, en un local clase “C” ubicado en un  

barrio calificado como de alta criticidad por los inspectores que declararon en el debate, quebarrio calificado como de alta criticidad por los inspectores que declararon en el debate, que  

había  desnaturalizado  el  rubro  para  el  cual  fue  habilitado,  ya  que  desde  el  inicio  de  suhabía  desnaturalizado  el  rubro  para  el  cual  fue  habilitado,  ya  que  desde  el  inicio  de  su  

actividad se utilizó para realizar recitales de rock con gran afluencia de público. actividad se utilizó para realizar recitales de rock con gran afluencia de público. 

  El día 30 del mes de diciembre se iba a llevar a cabo el último deEl día 30 del mes de diciembre se iba a llevar a cabo el último de  

una serie de presentaciones de la banda “Callejeros”. una serie de presentaciones de la banda “Callejeros”. 

    En  esa  oportunidad,  hubo  superpoblación  y  cantidadEn  esa  oportunidad,  hubo  superpoblación  y  cantidad  

importantísima  de  pirotecnia  dentro  del  local,  a  lo  que  debe  sumársele  que  una  candelaimportantísima  de  pirotecnia  dentro  del  local,  a  lo  que  debe  sumársele  que  una  candela  

encendió la media sombra que colgaba del techo y la llama tocó las placas de poliuretano.  encendió la media sombra que colgaba del techo y la llama tocó las placas de poliuretano.  

  Se produjo un incendio de características particulares, puesto queSe produjo un incendio de características particulares, puesto que  

la llama fue pequeña pero emanó una cantidad de gases que intoxicaron a los concurrentes. Lala llama fue pequeña pero emanó una cantidad de gases que intoxicaron a los concurrentes. La  

mayoría  de  ellos  permanecieron  largo  tiempo  expuestos  a  esos  gases,  lo  que  deteriorómayoría  de  ellos  permanecieron  largo  tiempo  expuestos  a  esos  gases,  lo  que  deterioró  

gravemente su estado de salud. gravemente su estado de salud. 

  Asimismo, se hizo difícil la evacuación porque había obstáculosAsimismo, se hizo difícil la evacuación porque había obstáculos  

tales  como  barras,  vallas  y  columnas;  a  lo  que  hay  que  agregar  que  existían  cartelestales  como  barras,  vallas  y  columnas;  a  lo  que  hay  que  agregar  que  existían  carteles  

señalizadores en sitios en los que, en realidad, no había salidas. señalizadores en sitios en los que, en realidad, no había salidas. 

  En  la  zona  había  otros  locales  que  fueron  periódicamenteEn  la  zona  había  otros  locales  que  fueron  periódicamente  

inspeccionados; no obstante, “República Cromañón” funcionó como un local fantasma, pese ainspeccionados; no obstante, “República Cromañón” funcionó como un local fantasma, pese a  

que en una revista del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires se promocionaban los eventosque en una revista del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires se promocionaban los eventos  

que allí se realizaban. Incluso el último de los shows del grupo “Callejeros” fue auspiciado porque allí se realizaban. Incluso el último de los shows del grupo “Callejeros” fue auspiciado por  

la empresa “Júpiter” y se publicó como “festival de bengalas”. la empresa “Júpiter” y se publicó como “festival de bengalas”. 

  El  certificado  de  bomberos  del  comercio  venció  el  24  deEl  certificado  de  bomberos  del  comercio  venció  el  24  de  

noviembre de 2004. La licenciada Fiszbin pretendió deslindar su responsabilidad diciendo quenoviembre de 2004. La licenciada Fiszbin pretendió deslindar su responsabilidad diciendo que  

la Superintendencia Federal de Bomberos no dio aviso de esa circunstancia al Gobierno de lala Superintendencia Federal de Bomberos no dio aviso de esa circunstancia al Gobierno de la  

Ciudad de Buenos Aires. Ciudad de Buenos Aires. 
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  También, en la ampliación indagatoria, la funcionaria exhibió unTambién, en la ampliación indagatoria, la funcionaria exhibió un  

final de inspección de bomberos de fecha 6 de enero de 2004, lo que implicaría que a la fechafinal de inspección de bomberos de fecha 6 de enero de 2004, lo que implicaría que a la fecha  

del suceso el certificado habría estado en vigor. Sin embargo, sea cual fuere la fecha, ello nodel suceso el certificado habría estado en vigor. Sin embargo, sea cual fuere la fecha, ello no  

refleja lo que ocurría dentro de “República Cromañón”, porque había cambiado la titularidad yrefleja lo que ocurría dentro de “República Cromañón”, porque había cambiado la titularidad y  

las condiciones de seguridad debido a las reformas edilicias. las condiciones de seguridad debido a las reformas edilicias. 

  Las  habilitaciones  emitidas  por  el  organismo  competenteLas  habilitaciones  emitidas  por  el  organismo  competente  

perduran en el tiempo en tanto no se modifique el titular y el rubro autorizado. perduran en el tiempo en tanto no se modifique el titular y el rubro autorizado. 

  Los  inspectores  hacían  los  controles  de  acuerdo  a  laLos  inspectores  hacían  los  controles  de  acuerdo  a  la  

programación  que surgía de las  órdenes de trabajo y frente  a una posible  clausura pedíanprogramación  que surgía de las  órdenes de trabajo y frente  a una posible  clausura pedían  

autorización  a  la  coordinación  para  llevarla  a  cabo.  Nadie  supo  determinar  quién  era  laautorización  a  la  coordinación  para  llevarla  a  cabo.  Nadie  supo  determinar  quién  era  la  

persona que, en definitiva, decidía la cuestión. persona que, en definitiva, decidía la cuestión. 

  La  mayor  responsabilidad  le  corresponde  al  Gobierno  de  laLa  mayor  responsabilidad  le  corresponde  al  Gobierno  de  la  

Ciudad de Buenos Aires, puesto que si hubiesen cumplido con sus obligaciones no sólo noCiudad de Buenos Aires, puesto que si hubiesen cumplido con sus obligaciones no sólo no  

hubiera acontecido el hecho, sino que no hubiese habido lugar para empresarios y funcionarioshubiera acontecido el hecho, sino que no hubiese habido lugar para empresarios y funcionarios  

inescrupulosos que cobraban dádivas. inescrupulosos que cobraban dádivas. 

  Los tres funcionarios -Fabiana Fizsbin, Ana María Fernández yLos tres funcionarios -Fabiana Fizsbin, Ana María Fernández y  

Gustavo Juan Torres- tuvieron la misma actitud, no cumplieron con los deberes que sus cargosGustavo Juan Torres- tuvieron la misma actitud, no cumplieron con los deberes que sus cargos  

les demandaban. Esa falencia acrecentó progresivamente el riesgo.        les demandaban. Esa falencia acrecentó progresivamente el riesgo.        

  Por  las  razones  que han sido puestas  de  manifiesto  la  letradaPor  las  razones  que han sido puestas  de  manifiesto  la  letrada  

consideró que deben responder por homicidio simple con dolo eventual, ya que conocían elconsideró que deben responder por homicidio simple con dolo eventual, ya que conocían el  

riesgo y omitieron su deber de cuidado. riesgo y omitieron su deber de cuidado. 

  En  consecuencia,  solicitó  para  Fabiana  Gabriela  Fiszbin,  AnaEn  consecuencia,  solicitó  para  Fabiana  Gabriela  Fiszbin,  Ana  

María  Fernández  y  Gustavo  Juan  Torres  la  pena  máxima  de  25  años  de  prisión,  conMaría  Fernández  y  Gustavo  Juan  Torres  la  pena  máxima  de  25  años  de  prisión,  con  

inhabilitación especial por el máximo de tiempo previsto por la ley, más accesorias y costas. inhabilitación especial por el máximo de tiempo previsto por la ley, más accesorias y costas. 

  A  continuación,  hizo  referencia  a  A  continuación,  hizo  referencia  a  la  situación  de  losla  situación  de  los  

funcionarios policialesfuncionarios policiales. . 

  En ese sentido, señaló que En ese sentido, señaló que Miguel Ángel BelayMiguel Ángel Belay tuvo a su cargo tuvo a su cargo  

la Seccional 7° de la Policía Federal  Argentina,  en cuya  jurisdicción se encuentra  el localla Seccional 7° de la Policía Federal  Argentina,  en cuya  jurisdicción se encuentra  el local  
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“República Cromañón”. Entre sus obligaciones estaba el recorrer la zona y el saber cuáles eran“República Cromañón”. Entre sus obligaciones estaba el recorrer la zona y el saber cuáles eran  

los locales allí ubicados, a quiénes pertenecían y qué rubro explotaban. los locales allí ubicados, a quiénes pertenecían y qué rubro explotaban. 

  Tuvo  oportunidad  de  ver  que  en  “República  Cromañón”  seTuvo  oportunidad  de  ver  que  en  “República  Cromañón”  se  

reunían alrededor de 3.000 personas los fines de semana, puesto que en la misma manzanareunían alrededor de 3.000 personas los fines de semana, puesto que en la misma manzana  

también había otros dos locales de baile. Con motivo de los grupos de rock que tocaban en eltambién había otros dos locales de baile. Con motivo de los grupos de rock que tocaban en el  

local,  había  gran  afluencia  de  público,  que  siempre  superaba  el  número  permitido  por  lalocal,  había  gran  afluencia  de  público,  que  siempre  superaba  el  número  permitido  por  la  

habilitación. habilitación. 

Bastaba que Belay observara la placa colocada en la puerta, de laBastaba que Belay observara la placa colocada en la puerta, de la  

que se desprende que se trata de un local de baile clase “C”, para advertir que no se explotabaque se desprende que se trata de un local de baile clase “C”, para advertir que no se explotaba  

el rubro  para el cual había sido autorizado. Sabía que en el lugar se hacían recitales, hasta elel rubro  para el cual había sido autorizado. Sabía que en el lugar se hacían recitales, hasta el  

propio Chabán lo anunció cuando se produjo la apertura y lo calificó como un mini estadio. propio Chabán lo anunció cuando se produjo la apertura y lo calificó como un mini estadio. 

Asimismo, Belay tenía conocimiento de las contravenciones queAsimismo, Belay tenía conocimiento de las contravenciones que  

se cometían en las inmediaciones del local: venta de alcohol, presencia de menores de edad.se cometían en las inmediaciones del local: venta de alcohol, presencia de menores de edad.  

Por su condición tenía la obligación de denunciar tales circunstancias; sin embargo, no lo hizo.Por su condición tenía la obligación de denunciar tales circunstancias; sin embargo, no lo hizo.  

Por su parte,  señaló que la conducta del Subcomisario  Por su parte,  señaló que la conducta del Subcomisario  CarlosCarlos  

Rubén DíazRubén Díaz fue aún más  allá.  No sólo conocía  los locales  de la  zona sino que,  además, fue aún más  allá.  No sólo conocía  los locales  de la  zona sino que,  además,  

ingresó a ellos. ingresó a ellos. 

En el caso de “República Cromañón”,  en varias ocasiones fueEn el caso de “República Cromañón”,  en varias ocasiones fue  

visto por los empleados del lugar preguntando por las presentaciones que se realizaban, puestovisto por los empleados del lugar preguntando por las presentaciones que se realizaban, puesto  

que cada 500 personas que excedieran la capacidad debían entregarle $100. A lo que debeque cada 500 personas que excedieran la capacidad debían entregarle $100. A lo que debe  

sumársele que hay papeles con anotaciones de gastos entre cuyos ítems figura “poli 100” ysumársele que hay papeles con anotaciones de gastos entre cuyos ítems figura “poli 100” y  

que vieron cómo Chabán le pasaba en mano cuanto menos un billete de $100. que vieron cómo Chabán le pasaba en mano cuanto menos un billete de $100. 

  Requirió  que  a  Miguel  Ángel  Belay  se  lo  condene  porRequirió  que  a  Miguel  Ángel  Belay  se  lo  condene  por  

incumplimiento de los deberes de funcionario público, aplicándole la pena máxima de 2 años,incumplimiento de los deberes de funcionario público, aplicándole la pena máxima de 2 años,  

con inhabilitación especial por el máximo de ley, más accesorias y costas. con inhabilitación especial por el máximo de ley, más accesorias y costas. 

Asimismo, solicitó que a Carlos Rubén Díaz se lo condene enAsimismo, solicitó que a Carlos Rubén Díaz se lo condene en  

calidad de autor de cohecho a la pena de 6 años de prisión; con inhabilitación para ejercercalidad de autor de cohecho a la pena de 6 años de prisión; con inhabilitación para ejercer  

cargos; accesorias legales y costas.  cargos; accesorias legales y costas.  
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Por  su  parte,  el  Por  su  parte,  el  Dr.  Patricio  PoplavskyDr.  Patricio  Poplavsky señaló  que señaló  que  

concretamente murieron 194 jóvenes y hubo más de 1.500 heridos. Agregó que lo sucedido enconcretamente murieron 194 jóvenes y hubo más de 1.500 heridos. Agregó que lo sucedido en  

“República Cromañón” es un gran rompecabezas, con piezas que pueden hallarse no sólo el 30“República Cromañón” es un gran rompecabezas, con piezas que pueden hallarse no sólo el 30  

de diciembre de 2004 sino también en otras fechas. El hecho tiene muchos responsables, esde diciembre de 2004 sino también en otras fechas. El hecho tiene muchos responsables, es  

una cadena con distintos eslabones. una cadena con distintos eslabones. 

  Los  funcionarios  de  la  Comisaría  7°  de  la  Policía  FederalLos  funcionarios  de  la  Comisaría  7°  de  la  Policía  Federal  

Argentina recibieron dinero de Chabán para que el local pudiera desarrollar sus actividadesArgentina recibieron dinero de Chabán para que el local pudiera desarrollar sus actividades  

pese a las irregularidades que presentaba. Los policías eran empleados de Chabán. pese a las irregularidades que presentaba. Los policías eran empleados de Chabán. 

En  ese  pago  también  participaban  los  integrantes  del  grupoEn  ese  pago  también  participaban  los  integrantes  del  grupo  

“Callejeros”. Tenían un arreglo con Chabán, sabían que se abonaba a la policía para que los“Callejeros”. Tenían un arreglo con Chabán, sabían que se abonaba a la policía para que los  

recitales pudieran hacerse sin control. No obstante, participaban en forma secundaria pues serecitales pudieran hacerse sin control. No obstante, participaban en forma secundaria pues se  

limitaban a darle el dinero a Chabán. limitaban a darle el dinero a Chabán. 

Además de ellos, también intervenía Además de ellos, también intervenía Villarreal Villarreal en el pago a losen el pago a los  

policías, pues lo anotaba como un gasto más.      policías, pues lo anotaba como un gasto más.      

A  través  de  la  prueba  se  acreditó  que  cada  500 personas  losA través  de  la  prueba  se  acreditó  que  cada  500 personas  los  

funcionarios policiales recibían $100. funcionarios policiales recibían $100. 

Indicó  que  Villarreal  tenía  autonomía  dentro  del  local,  podíaIndicó  que  Villarreal  tenía  autonomía  dentro  del  local,  podía  

manejarse de modo independiente.  Esa noche la seguridad estuvo a cargo de la banda; nomanejarse de modo independiente.  Esa noche la seguridad estuvo a cargo de la banda; no  

obstante, el nombrado dio ciertas órdenes relativas a ese punto. obstante, el nombrado dio ciertas órdenes relativas a ese punto. 

A  A  ChabánChabán también  le  corresponden  otras  responsabilidades también  le  corresponden  otras  responsabilidades  

puesto que era el organizador del evento y tenía experiencia en el tema. puesto que era el organizador del evento y tenía experiencia en el tema. 

La  habilitación  indicaba  una  capacidad  máxima  de  1031La  habilitación  indicaba  una  capacidad  máxima  de  1031  

personas, pero el lugar estaba superpoblado. Esa circunstancia era conocida por Chabán; sinpersonas, pero el lugar estaba superpoblado. Esa circunstancia era conocida por Chabán; sin  

embargo, debía haber más gente aunque ello fuera peligroso.embargo, debía haber más gente aunque ello fuera peligroso.

En  ese  mismo  sentido,  conocía  otra  serie  de  cuestiones  queEn  ese  mismo  sentido,  conocía  otra  serie  de  cuestiones  que  

incrementaban el riesgo, a saber: el material colocado en el techo; el estado de la central deincrementaban el riesgo, a saber: el material colocado en el techo; el estado de la central de  

alarmas, de los elementos de seguridad y de los cables; la cantidad de gente y la existencia delalarmas, de los elementos de seguridad y de los cables; la cantidad de gente y la existencia del  

portón alternativo de emergencia. portón alternativo de emergencia. 
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  Con  relación  a  este  último,  refirió  el  letrado  que  el  propioCon  relación  a  este  último,  refirió  el  letrado  que  el  propio  

Chabán  al  colocarle  un  cartel  indicador  de  salida  y  un  barral  antipático  se  encargó  deChabán  al  colocarle  un  cartel  indicador  de  salida  y  un  barral  antipático  se  encargó  de  

convertirlo en un medio de evacuación para casos de emergencia. convertirlo en un medio de evacuación para casos de emergencia. 

Como conocía el peligro, porque él mismo lo generó, frente alComo conocía el peligro, porque él mismo lo generó, frente al  

uso de pirotecnia hizo una advertencia. Refirió que la situación en la que se hallaba el local erauso de pirotecnia hizo una advertencia. Refirió que la situación en la que se hallaba el local era  

muy parecida a lo ocurrido en el shopping de Paraguay. También llevó a cabo advertencias losmuy parecida a lo ocurrido en el shopping de Paraguay. También llevó a cabo advertencias los  

días 28 y 29 de diciembre de 2004, de modo que no podía ignorar lo que finalmente ocurrió endías 28 y 29 de diciembre de 2004, de modo que no podía ignorar lo que finalmente ocurrió en  

la última de las presentaciones el día 30.   la última de las presentaciones el día 30.   

Respecto del material del techo, sostuvo que había antecedentesRespecto del material del techo, sostuvo que había antecedentes  

de impactos de pirotecnia, por lo que sabía que emanaba humo tóxico. En un recital en el quede impactos de pirotecnia, por lo que sabía que emanaba humo tóxico. En un recital en el que  

se produjo un incendio, debido a la cantidad de humo abrieron el portón para airear el local yse produjo un incendio, debido a la cantidad de humo abrieron el portón para airear el local y  

continuar con el espectáculo. continuar con el espectáculo. 

Tuvo  innumerables  oportunidades  de  evitar  el  hecho  y  no  loTuvo  innumerables  oportunidades  de  evitar  el  hecho  y  no  lo  

hizo. Chabán tenía la posición de garante y generó el peligro para las personas. Sus acciones yhizo. Chabán tenía la posición de garante y generó el peligro para las personas. Sus acciones y  

omisiones no hacían improbable el resultado. omisiones no hacían improbable el resultado. 

No se puede endilgar responsabilidad penal a quienes usaban laNo se puede endilgar responsabilidad penal a quienes usaban la  

pirotecnia, pues los chicos fueron educados para comportarse de esa manera. pirotecnia, pues los chicos fueron educados para comportarse de esa manera. 

El grupo “Callejeros”El grupo “Callejeros” co-organizó el recital.  co-organizó el recital. 

La seguridad estaba a cargo del grupo, prueba de ello es que elLa seguridad estaba a cargo del grupo, prueba de ello es que el  

personal utilizaba remeras con la inscripción “Callejeros control”.personal utilizaba remeras con la inscripción “Callejeros control”.

Los integrantes de la banda sabían que el uso de pirotecnia eraLos integrantes de la banda sabían que el uso de pirotecnia era  

peligroso; sin embargo, lo fomentaban.  Se ha demostrado que Argañaraz en otro recital  lepeligroso; sin embargo, lo fomentaban.  Se ha demostrado que Argañaraz en otro recital  le  

permitió ingresar fuegos artificiales a los seguidores de la “La familia piojosa”. Además, eranpermitió ingresar fuegos artificiales a los seguidores de la “La familia piojosa”. Además, eran  

conocidos como una “banda bengalera”. conocidos como una “banda bengalera”. 

Si  bien  la  presencia  de  pirotecnia  no  era  privativa  de  lasSi  bien  la  presencia  de  pirotecnia  no  era  privativa  de  las  

presentaciones del grupo “Callejeros”, en el caso de este último se había convertido en unpresentaciones del grupo “Callejeros”, en el caso de este último se había convertido en un  

requisito esencial, en una característica determinante. Su utilización fue impuesta por la banda,requisito esencial, en una característica determinante. Su utilización fue impuesta por la banda,  

aún en lugares cerrados, tal como se desprende de los reportajes y de la página de internet. aún en lugares cerrados, tal como se desprende de los reportajes y de la página de internet. 
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Fomentar el uso de pirotecnia no es un delito, pero hacerlo en unFomentar el uso de pirotecnia no es un delito, pero hacerlo en un  

sitio cerrado que posee un portón anulado genera responsabilidad penal. sitio cerrado que posee un portón anulado genera responsabilidad penal. 

El  personal  de seguridad de la  banda llevó a  cabo un cacheoEl personal  de seguridad de la  banda llevó a  cabo un cacheo  

selectivo,  muchos  asistentes  no  fueron  revisados,  entre  ellos  integrantes  de  “La  familiaselectivo,  muchos  asistentes  no  fueron  revisados,  entre  ellos  integrantes  de  “La  familia  

piojosa” y “El fondo no fisura”. piojosa” y “El fondo no fisura”. 

Asimismo, en el interior del local hubo testigos que vieron a unaAsimismo, en el interior del local hubo testigos que vieron a una  

mujer  repartir  pirotecnia,  afirmación  que  guarda  relación  con  lo  relatado  por  Emilianomujer  repartir  pirotecnia,  afirmación  que  guarda  relación  con  lo  relatado  por  Emiliano  

Palacios  respecto  de  que  en  uno de los  recitales  de “Obras” la  madre  de  Patricio  SantosPalacios  respecto  de  que  en  uno de los  recitales  de “Obras” la  madre  de  Patricio  Santos  

Fontanet entregó fuegos de artificio a algunos de sus amigos. Fontanet entregó fuegos de artificio a algunos de sus amigos. 

Al igual que Chabán, los integrantes de “Callejeros” conocían elAl igual que Chabán, los integrantes de “Callejeros” conocían el  

riesgo y pese a ello no actuaron para evitar su concreción. riesgo y pese a ello no actuaron para evitar su concreción. 

La actitud correcta hubiera sido la de suspender el recital aunqueLa actitud correcta hubiera sido la de suspender el recital aunque  

el público se dirigiera masivamente hacia las boleterías o rompiera las instalaciones del lugar.el público se dirigiera masivamente hacia las boleterías o rompiera las instalaciones del lugar.  

El grupo podía elegir, pero privilegiaron la condición de sus instrumentos en lugar de la vidaEl grupo podía elegir, pero privilegiaron la condición de sus instrumentos en lugar de la vida  

de sus concurrentes. de sus concurrentes. 

La  última  pieza  del  rompecabezas  es  el  conocimiento  de  queLa  última  pieza  del  rompecabezas  es  el  conocimiento  de  que  

“República Cromañón” era un lugar peligroso. “República Cromañón” era un lugar peligroso. 

En  ese  sentido,  señaló  que  varios  de  los  integrantes  deEn  ese  sentido,  señaló  que  varios  de  los  integrantes  de  

“Callejeros” sabían de la producción de incendios anteriores. Tanto Chabán como Fontanet“Callejeros” sabían de la producción de incendios anteriores. Tanto Chabán como Fontanet  

advirtieron la posibilidad de que podía prenderse fuego y, no obstante, comenzó el show. Eranadvirtieron la posibilidad de que podía prenderse fuego y, no obstante, comenzó el show. Eran  

los últimos que podían evitar el hecho. los últimos que podían evitar el hecho. 

  Solicitó  que  al  momento  de  dictarse  la  sentencia  se  tenga  enSolicitó  que  al  momento  de  dictarse  la  sentencia  se  tenga  en  

cuenta la actitud de los imputados después del hecho, la magnitud del suceso y la cantidad decuenta la actitud de los imputados después del hecho, la magnitud del suceso y la cantidad de  

víctimas.  víctimas.  

Pidió que se condene a Raúl Villarreal como partícipe necesarioPidió que se condene a Raúl Villarreal como partícipe necesario  

del delito de cohecho activo en concurso real con estrago doloso seguido de muerte en carácterdel delito de cohecho activo en concurso real con estrago doloso seguido de muerte en carácter   

de partícipe secundario, a la pena de 7 años de prisión.de partícipe secundario, a la pena de 7 años de prisión.
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  Se  condene  a  Emir  Omar  Chabán  como  autor  del  delito  deSe  condene  a  Emir  Omar  Chabán  como  autor  del  delito  de  

cohecho activo en concurso real con estrago doloso seguido de muerte, a la pena de 26 años decohecho activo en concurso real con estrago doloso seguido de muerte, a la pena de 26 años de  

prisión. prisión. 

  Se  condene  a  los  integrantes  del  grupo  “Callejeros”  -DiegoSe  condene  a  los  integrantes  del  grupo  “Callejeros”  -Diego  

Marcelo Argañaraz, Patricio Rogelio Santos Fontanet, Maximiliano Djerfy, Eduardo ArturoMarcelo Argañaraz, Patricio Rogelio Santos Fontanet, Maximiliano Djerfy, Eduardo Arturo  

Vázquez, Juan Alberto Carbone, Christian Eleazar Torrejón, Elio Delgado y Daniel HoracioVázquez, Juan Alberto Carbone, Christian Eleazar Torrejón, Elio Delgado y Daniel Horacio  

Cardell-como partícipes secundarios del delito de cohecho activo en concurso real con estragoCardell-como partícipes secundarios del delito de cohecho activo en concurso real con estrago  

doloso seguido de muerte en calidad de coautores, a la pena de 22 años de prisión. doloso seguido de muerte en calidad de coautores, a la pena de 22 años de prisión. 

  Para todos ellos requirió accesorias legales y costas. Asimismo,Para todos ellos requirió accesorias legales y costas. Asimismo,  

suscribió el pedido de la Dra. Prince de que el Tribunal ordene la inmediata detención de todossuscribió el pedido de la Dra. Prince de que el Tribunal ordene la inmediata detención de todos  

los imputados.los imputados.

I.E.I.E.  El Ministerio Público FiscalEl Ministerio Público Fiscal  

  

I.E.1.I.E.1.  HechosHechos

Conforme las requisitorias de elevación a juicio formuladasConforme las requisitorias de elevación a juicio formuladas  

por el Ministerio Público Fiscal a fs. 55.529/618 y fs. 63.696/704por el Ministerio Público Fiscal a fs. 55.529/618 y fs. 63.696/704, se atribuye a  Omar Emir, se atribuye a  Omar Emir  

Chabán; Raúl Alcides Villarreal; Diego Marcelo Argañaraz; Patricio Rogelio Santos Fontanet;Chabán; Raúl Alcides Villarreal; Diego Marcelo Argañaraz; Patricio Rogelio Santos Fontanet;  

Juan  Alberto  Carbone;  Daniel  Horacio  Cardell;  Maximiliano  Djerfy;  Christian  EleazarJuan  Alberto  Carbone;  Daniel  Horacio  Cardell;  Maximiliano  Djerfy;  Christian  Eleazar  

Torrejon; Elio Rodrigo Delgado; Eduardo Arturo Vázquez; Fabiana Gabriela Fiszbin; AnaTorrejon; Elio Rodrigo Delgado; Eduardo Arturo Vázquez; Fabiana Gabriela Fiszbin; Ana  

María  Fernández;  Gustavo  Juan  Torres;  Carlos  Rubén  Díaz;  y  Miguel  Ángel  Belay;  laMaría  Fernández;  Gustavo  Juan  Torres;  Carlos  Rubén  Díaz;  y  Miguel  Ángel  Belay;  la  

comisión de los siguientes hechos:comisión de los siguientes hechos:

I.E.1.1.I.E.1.1. Imputación  formulada  a  Omar  Emir  Chaban  y  a  los Imputación  formulada  a  Omar  Emir  Chaban  y  a  los  

integrantes del grupo Callejerosintegrantes del grupo Callejeros

  Se les imputa la afectación producida sobre los bienes jurídicosSe les imputa la afectación producida sobre los bienes jurídicos  

puestos  en  juego  durante  la  celebración  del  recital  de  la  banda  ¨Callejeros¨  el  día  30  depuestos  en  juego  durante  la  celebración  del  recital  de  la  banda  ¨Callejeros¨  el  día  30  de  

diciembre de 2004 en el local denominado ¨República Cromañón¨, sito en Bartolomé Mitrediciembre de 2004 en el local denominado ¨República Cromañón¨, sito en Bartolomé Mitre  

3060 de esta ciudad, gerenciado por Omar Chabán; evento respecto del cual los integrantes del3060 de esta ciudad, gerenciado por Omar Chabán; evento respecto del cual los integrantes del  
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grupo y el empresario aludido se hallaban en posición de garante en razón de su rol comogrupo y el empresario aludido se hallaban en posición de garante en razón de su rol como  

coorganizadores,  que  cumplimentaron  en  forma  defectuosa,  incurriendo  en  las  acciones  ucoorganizadores,  que  cumplimentaron  en  forma  defectuosa,  incurriendo  en  las  acciones  u  

omisiones que a continuación se describen:omisiones que a continuación se describen:

  Aspectos defectuosos en la organización que se le atribuyen aAspectos defectuosos en la organización que se le atribuyen a  

Omar Chabán y al grupo ¨Callejeros¨:Omar Chabán y al grupo ¨Callejeros¨:

1.1. Haber  permitido  que  ingresaran  al  predio  alrededor  de  3000Haber  permitido  que  ingresaran  al  predio  alrededor  de  3000  

personas cuando en realidad estaba habilitado para 1031 personas. personas cuando en realidad estaba habilitado para 1031 personas. 

2.2. Haber omitido, en su calidad de organizadores del espectáculo,Haber omitido, en su calidad de organizadores del espectáculo,  

adoptar las medidas de prevención necesarias que hubieran asegurado la presencia deadoptar las medidas de prevención necesarias que hubieran asegurado la presencia de  

una adecuada dotación de personal de seguridad que garantizase la integridad de lasuna adecuada dotación de personal de seguridad que garantizase la integridad de las  

personas que concurrieron esa noche al lugar. personas que concurrieron esa noche al lugar. 

3.3. No haber, en esa misma calidad de coorganizadores, dispuesto loNo haber, en esa misma calidad de coorganizadores, dispuesto lo  

necesario para que esa noche se efectivizara un cacheo minucioso en la entrada delnecesario para que esa noche se efectivizara un cacheo minucioso en la entrada del  

local, que le impidiera al público de la banda, reconocido en el ambiente por su aficiónlocal, que le impidiera al público de la banda, reconocido en el ambiente por su afición  

al uso de la pirotecnia, ingresar con ese tipo de objetos, a un lugar cerrado que:al uso de la pirotecnia, ingresar con ese tipo de objetos, a un lugar cerrado que:

a)a) Registraba como antecedentes dos incendios.Registraba como antecedentes dos incendios.

b)b)  Se hallaba revestido de material que no había sido sometido a Se hallaba revestido de material que no había sido sometido a  

proceso ignífugo y había demostrado ser combustible, lo que a la vez representaba unaproceso ignífugo y había demostrado ser combustible, lo que a la vez representaba una  

violación a la normativa vigente para esa clase de locales en materia de prevenciónviolación a la normativa vigente para esa clase de locales en materia de prevención  

contra incendios. contra incendios. 

4.4. Haber organizado un espectáculo de esas características sabiendoHaber organizado un espectáculo de esas características sabiendo  

que  la  única  puerta/salida  de  emergencia  del  local,  ubicada  en  Bartolomé  Mitreque  la  única  puerta/salida  de  emergencia  del  local,  ubicada  en  Bartolomé  Mitre  

3038/3050  de  esta  ciudad,  que  debía  estar  en  condiciones  de  ser  abierta  desde  el3038/3050  de  esta  ciudad,  que  debía  estar  en  condiciones  de  ser  abierta  desde  el  

interior,  se  hallaba  sellada  con  un  candado  y  alambre  y,  a  pesar  de  conocer  esainterior,  se  hallaba  sellada  con  un  candado  y  alambre  y,  a  pesar  de  conocer  esa  

situación, no haber tomado en tal sentido ninguna decisión que garantizara, al menossituación, no haber tomado en tal sentido ninguna decisión que garantizara, al menos  

durante el desarrollo del espectáculo, la posibilidad de contar con esa puerta en caso dedurante el desarrollo del espectáculo, la posibilidad de contar con esa puerta en caso de  

siniestro. siniestro. 

5.5. Por su condición de coorganizadores del evento y responsablesPor su condición de coorganizadores del evento y responsables  

de los bienes y vidas que se encontraban en el lugar, también se les imputa no haberde los bienes y vidas que se encontraban en el lugar, también se les imputa no haber  
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dispuesto las medidas que la situación demandaba una vez desatado el incendio y quedispuesto las medidas que la situación demandaba una vez desatado el incendio y que  

hubieran posibilidado una eficiente y pronta evacuación del local. hubieran posibilidado una eficiente y pronta evacuación del local. 

Aspectos defectuosos en la organización que se le atribuyen exclusivamente aAspectos defectuosos en la organización que se le atribuyen exclusivamente a  

Omar Chabán: Omar Chabán: 

1.1. Haber  organizado el espectáculo de marras a sabiendas que elHaber  organizado el espectáculo de marras a sabiendas que el  

certificado  de  seguridad  contra  incendios  expedido  por  la  Superintendencia  decertificado  de  seguridad  contra  incendios  expedido  por  la  Superintendencia  de  

Bomberos de la P.F.A., de acuerdo a la dispuesto por la Ordenanza Municipal 50.250,Bomberos de la P.F.A., de acuerdo a la dispuesto por la Ordenanza Municipal 50.250,  

se  encontraba  vencido  y  que,  en  consecuencia,  ningún  organismo  especializadose  encontraba  vencido  y  que,  en  consecuencia,  ningún  organismo  especializado  

garantizaba la seguridad del lugar a sus asistentes en lo relativo a ese tipo de siniestros.garantizaba la seguridad del lugar a sus asistentes en lo relativo a ese tipo de siniestros.  

2.2. Haber llevado adelante el mencionado espectáculo a sabiendasHaber llevado adelante el mencionado espectáculo a sabiendas  

de que la mayoría de los matafuegos que había en el local se hallaban despresurizadosde que la mayoría de los matafuegos que había en el local se hallaban despresurizados  

y/o vencidos.y/o vencidos.

Aspecto defectuoso en la organización que se le atribuye exclusivamente a losAspecto defectuoso en la organización que se le atribuye exclusivamente a los  

integrantes de la banda ¨Callejeros¨:integrantes de la banda ¨Callejeros¨:

Haber promovido e incentivado el uso de la pirotecnia por parteHaber promovido e incentivado el uso de la pirotecnia por parte  

del público, postura que habría afectado negativamente sobre la efectividad de los controles adel público, postura que habría afectado negativamente sobre la efectividad de los controles a  

los que fueron sometidos los concurrentes del evento.los que fueron sometidos los concurrentes del evento.

En  dicho  escenario,  mientras  el  grupo  interpretaba  el  primerEn  dicho  escenario,  mientras  el  grupo  interpretaba  el  primer  

tema, uno o varios de los integrantes del público, reproduciendo una costumbre que ya habíatema, uno o varios de los integrantes del público, reproduciendo una costumbre que ya había  

sido  observada  durante  la  víspera  y  la  noche  anterior  en  las  que  ¨Callejeros¨  se  habíasido  observada  durante  la  víspera  y  la  noche  anterior  en  las  que  ¨Callejeros¨  se  había  

presentado en el salón, encendieron pirotecnia, destacándose entre este género una especie depresentado en el salón, encendieron pirotecnia, destacándose entre este género una especie de  

artefacto denominado ¨candela¨, cuyas chispas al tomar contacto con el material combustibleartefacto denominado ¨candela¨, cuyas chispas al tomar contacto con el material combustible  

que adornaba y acustizaba el lugar, originaron un incendio que generó una espesa y tóxicaque adornaba y acustizaba el lugar, originaron un incendio que generó una espesa y tóxica  

humareda. humareda. 

  A medida que los concurrentes fueron advirtiendo el peligro queA medida que los concurrentes fueron advirtiendo el peligro que  

sobre ellos se cernía, entre sí comenzaron a pugnar por salir del lugar, propósito que se viosobre ellos se cernía, entre sí comenzaron a pugnar por salir del lugar, propósito que se vio  

entorpecido por los siguientes factores:  la situación,  de por sí caótica,  se vio en este casoentorpecido por los siguientes factores:  la situación,  de por sí caótica,  se vio en este caso  
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agravada  por  el  abrupto  corte  de  energía  eléctrica  que  dejó  el  recinto  en  penumbras;  laagravada  por  el  abrupto  corte  de  energía  eléctrica  que  dejó  el  recinto  en  penumbras;  la  

proliferación del espeso humo que afectó a la vez visibilidad y lucidez por falta de oxígeno deproliferación del espeso humo que afectó a la vez visibilidad y lucidez por falta de oxígeno de  

los  numerosísimos  asistentes  y,  fundamentalmente,  la  circunstancia  de  que  la  salida  máslos  numerosísimos  asistentes  y,  fundamentalmente,  la  circunstancia  de  que  la  salida  más  

próxima  al  escenario,  denominada  ¨de  emergencia¨  o  ¨alternativa¨,  a  pesar  de  habersepróxima  al  escenario,  denominada  ¨de  emergencia¨  o  ¨alternativa¨,  a  pesar  de  haberse  

mantenido encendida la señal que hacia ella guiaba, se encontraba inutilizable, asegurado sumantenido encendida la señal que hacia ella guiaba, se encontraba inutilizable, asegurado su  

cierre con alambre y candado y cuatro de las otras seis puertas, semejantes a las que hay en loscierre con alambre y candado y cuatro de las otras seis puertas, semejantes a las que hay en los  

cines, por las que había ingresado el público, se hallaban dispuestas de modo tal que, si biencines, por las que había ingresado el público, se hallaban dispuestas de modo tal que, si bien  

no impidió su uso, entorpeció la circulación. no impidió su uso, entorpeció la circulación. 

  Para cuando la  primera dotación de bomberos  arribó al  lugar,Para cuando la  primera dotación de bomberos  arribó al  lugar,  

minutos antes de las 23:00 horas, los asistentes agolpados frente a aquella enorme puerta yaminutos antes de las 23:00 horas, los asistentes agolpados frente a aquella enorme puerta ya  

habían abierto una rendija, a través de la cual extendían sus brazos en señal de auxilio. habían abierto una rendija, a través de la cual extendían sus brazos en señal de auxilio. 

  Del otro lado, tras una esforzada maniobra y valiéndose de lasDel otro lado, tras una esforzada maniobra y valiéndose de las  

herramientas  que  portaban,  los  bomberos  finalmente  vulneraron  el  dispositivo  de  sellado,herramientas  que  portaban,  los  bomberos  finalmente  vulneraron  el  dispositivo  de  sellado,  

recibiendo desde dentro una espesa humareda,  entre  la  que difusamente se distinguían  lasrecibiendo desde dentro una espesa humareda,  entre  la  que difusamente se distinguían  las  

siluetas de quienes por sus propios medios lograrían salir y, sobre el umbral de la puerta ahorasiluetas de quienes por sus propios medios lograrían salir y, sobre el umbral de la puerta ahora   

abierta, la pila de cuerpos superpuestos, formada por desvanecidos y fallecidos. abierta, la pila de cuerpos superpuestos, formada por desvanecidos y fallecidos. 

  Entre  tanto,  otros  concurrentes,  tal  vez  recordando  el  caminoEntre  tanto,  otros  concurrentes,  tal  vez  recordando  el  camino  

hecho  al  ingreso  o  guiándose  por  mera  intuición,  alcanzaron  la  calle  usando  las  mismashecho  al  ingreso  o  guiándose  por  mera  intuición,  alcanzaron  la  calle  usando  las  mismas  

puertas que al entrar, mientras que un tercer grupo lo hizo por la puerta que conducía al hotelpuertas que al entrar, mientras que un tercer grupo lo hizo por la puerta que conducía al hotel  

contiguo, ubicada en el primer piso del local bailable, donde funcionaba el sector ¨VIP¨ y quecontiguo, ubicada en el primer piso del local bailable, donde funcionaba el sector ¨VIP¨ y que  

también  debió ser  forzada  por  los  bomberos  para  que sirviera  de escape,  quienes  ademástambién  debió ser  forzada  por  los  bomberos  para  que sirviera  de escape,  quienes  además  

hicieron en la pared, junto a ella, una especie de boquete. Existe otra puerta, situada detrás delhicieron en la pared, junto a ella, una especie de boquete. Existe otra puerta, situada detrás del  

escenario y que, como la del primer piso, conectaba al local con el hotel, específicamente conescenario y que, como la del primer piso, conectaba al local con el hotel, específicamente con  

el garaje, pero por ser de uso exclusivo de los integrantes de la banda y, eventualmente, de suel garaje, pero por ser de uso exclusivo de los integrantes de la banda y, eventualmente, de su  

círculo más cercano, sólo unos pocos sabían de ella y la utilizaron para salir.  círculo más cercano, sólo unos pocos sabían de ella y la utilizaron para salir.  

La confluencia de los factores mencionados, al impedir una pronta evacuaciónLa confluencia de los factores mencionados, al impedir una pronta evacuación  

del  local,  provocó  que  una  enorme  cantidad  de  gente  permaneciera  encerrada  en  aquél,del  local,  provocó  que  una  enorme  cantidad  de  gente  permaneciera  encerrada  en  aquél,  

expuesta a los efectos de los gases tóxicos generados por el incendio, lo que a la postre causóexpuesta a los efectos de los gases tóxicos generados por el incendio, lo que a la postre causó  
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su deceso, registrado en algunos casos allí mismo, dentro o en las inmediaciones del lugar y ensu deceso, registrado en algunos casos allí mismo, dentro o en las inmediaciones del lugar y en  

otros, en camino o habiendo arribado a los distintos centros de salud. otros, en camino o habiendo arribado a los distintos centros de salud. 

  Seguidamente  se  mencionan  193  personas  fallecidas  comoSeguidamente  se  mencionan  193  personas  fallecidas  como  

consecuencia del hecho y luego se enumeran 1538 personas que a la fecha del dictamen hanconsecuencia del hecho y luego se enumeran 1538 personas que a la fecha del dictamen han  

sufrido lesiones. sufrido lesiones. 

  I.E.1.2.I.E.1.2. Imputación  formulada  a  Omar  Emir  Chaban,  Raúl Imputación  formulada  a  Omar  Emir  Chaban,  Raúl  

Alcides  Villarreal,  Carlos  Rubén Díaz,  Miguel  Ángel  Belay y a  los integrantes  del  grupoAlcides  Villarreal,  Carlos  Rubén Díaz,  Miguel  Ángel  Belay y a  los integrantes  del  grupo  

Callejeros Callejeros 

  Se  endilga  a  Carlos  Ruben  Díaz,  en  su  condición  deSe  endilga  a  Carlos  Ruben  Díaz,  en  su  condición  de  

Subcomisario de la P.F.A., con funciones asignadas en la Seccional 7ma. de esa fuerza, sita enSubcomisario de la P.F.A., con funciones asignadas en la Seccional 7ma. de esa fuerza, sita en  

la calle Lavalle 2625 de esta ciudad y a Omar Chabán y Raúl Alcides Villarreal, el primerola calle Lavalle 2625 de esta ciudad y a Omar Chabán y Raúl Alcides Villarreal, el primero  

por ser explotador del local  clase ¨C¨ denominado ¨República Cromañón¨, sito en la callepor ser explotador del local  clase ¨C¨ denominado ¨República Cromañón¨, sito en la calle  

Bartolomé Mitre 3060/3066/3070 de esta ciudad y el otro por cumplir las funciones que tácitaBartolomé Mitre 3060/3066/3070 de esta ciudad y el otro por cumplir las funciones que tácita  

o expresamente le fueron asignadas por Chabán, quien lo consideraba su hombre de confianza,o expresamente le fueron asignadas por Chabán, quien lo consideraba su hombre de confianza,  

haber celebrado un pacto espurio a partir del cual las partes se comprometieron a actuar delhaber celebrado un pacto espurio a partir del cual las partes se comprometieron a actuar del  

siguiente modo. Chabán y Villarreal, de acuerdo a lo pautado, habrían extendido ciertas sumassiguiente modo. Chabán y Villarreal, de acuerdo a lo pautado, habrían extendido ciertas sumas  

de dinero, que habrían oscilado entre los $ 100 y $ 600, dependiendo de la cantidad de públicode dinero, que habrían oscilado entre los $ 100 y $ 600, dependiendo de la cantidad de público  

por sobre el máximo permitido que hubiera en el  lugar antes mencionado cada una de laspor sobre el máximo permitido que hubiera en el  lugar antes mencionado cada una de las  

noches en que los nombrados celebraron el trato aludido. noches en que los nombrados celebraron el trato aludido. 

  Como  contrapartida,  el  subcomisario  Díaz,  receptor  de  esosComo  contrapartida,  el  subcomisario  Díaz,  receptor  de  esos  

dineros, habría omitido realizar actos inherentes a su competencia y capacidad funcional quedineros, habría omitido realizar actos inherentes a su competencia y capacidad funcional que  

tuvieran en miras poner fin a las contravenciones que se produjeran en el interior o en lastuvieran en miras poner fin a las contravenciones que se produjeran en el interior o en las  

inmediaciones del local y estuvieran expresamente contempladas en el Cód. Contravencionalinmediaciones del local y estuvieran expresamente contempladas en el Cód. Contravencional  

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Ley nro. 10). De acuerdo a las facultades dadas porde la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Ley nro. 10). De acuerdo a las facultades dadas por  

la  Ley  de  Procedimiento  Contravencional  (Ley  nro.  12),  Díaz  se  hallaba  en  posición  dela  Ley  de  Procedimiento  Contravencional  (Ley  nro.  12),  Díaz  se  hallaba  en  posición  de  

escoger entre una serie de medidas para hacer cesar esas conductas, que van desde el labradoescoger entre una serie de medidas para hacer cesar esas conductas, que van desde el labrado  

de actas hasta la clausura preventiva del lugar, según sea la gravedad de la falta. de actas hasta la clausura preventiva del lugar, según sea la gravedad de la falta. 
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  Dicho  accionar  se  habría  verificado,  según  la  imputaciónDicho  accionar  se  habría  verificado,  según  la  imputación  

formulada: formulada: 

1.1. El día 24 de septiembre de 2004;El día 24 de septiembre de 2004;

2.2. A  fines  del  mes  de  noviembre  de  2004,  en  una  fecha  noA  fines  del  mes  de  noviembre  de  2004,  en  una  fecha  no  

especificada pero en la cual se presentó en el local el grupo ¨Carajo¨;especificada pero en la cual se presentó en el local el grupo ¨Carajo¨;

3.3. El  día  19 de diciembre  de 2004 durante  una presentación  delEl  día  19 de diciembre  de 2004 durante  una presentación  del  

grupo ¨Los Gardelitos¨;grupo ¨Los Gardelitos¨;

4.4. Los días 25 y 26 de diciembre de 2004, oportunidad en la que losLos días 25 y 26 de diciembre de 2004, oportunidad en la que los  

músicos del grupo ¨La 25¨ ofrecieron una serie de conciertos;músicos del grupo ¨La 25¨ ofrecieron una serie de conciertos;

5.5. Los días 28 y 29 de diciembre de 2004, cuando en el local seLos días 28 y 29 de diciembre de 2004, cuando en el local se  

presentó la banda ¨Callejeros¨. presentó la banda ¨Callejeros¨. 

  Muchas  de las  contravenciones  del  30 de diciembre  de 2004,Muchas  de las  contravenciones  del  30 de diciembre  de 2004,  

como ser el exceso de público, la desnaturalización de la actividad que se desarrollaba en elcomo ser el exceso de público, la desnaturalización de la actividad que se desarrollaba en el  

local, el consumo de alcohol de parte de los asistentes conformado en su mayoría por menoreslocal, el consumo de alcohol de parte de los asistentes conformado en su mayoría por menores   

de edad, la detonación de pirotecnia en la vía pública, ya habían sido cometidas en ocasionesde edad, la detonación de pirotecnia en la vía pública, ya habían sido cometidas en ocasiones  

anteriores, obteniendo de parte del subcomisario Díaz la respuesta que se había comprometidoanteriores, obteniendo de parte del subcomisario Díaz la respuesta que se había comprometido  

a pactar con el explotador y/o  con su hombre de confianza. a pactar con el explotador y/o  con su hombre de confianza. 

  Es  decir,  una  actitud  de  manifiesta  indiferencia  que  mantuvoEs  decir,  una  actitud  de  manifiesta  indiferencia  que  mantuvo  

también el día 30 de diciembre de 2004 cuando se reprodujeron nuevamente las actitudes paratambién el día 30 de diciembre de 2004 cuando se reprodujeron nuevamente las actitudes para  

las cuales se ha previsto una sanción y dispuesto que fuera el funcionario público, miembro delas cuales se ha previsto una sanción y dispuesto que fuera el funcionario público, miembro de  

la fuerza de seguridad, uno de los encargados de ejecutar acciones en materia preventiva y dela fuerza de seguridad, uno de los encargados de ejecutar acciones en materia preventiva y de  

coacción directa. coacción directa. 

Tal pasividad se mantuvo pese a prever que, objetivamente, dada la índole deTal pasividad se mantuvo pese a prever que, objetivamente, dada la índole de  

las contravenciones,  podría desencadenarse un suceso como el que finalmente ocurrió, quelas contravenciones,  podría desencadenarse un suceso como el que finalmente ocurrió, que  

fuera antes narrado al describir la imputación a Omar Emir Chabán y los integrantes del grupofuera antes narrado al describir la imputación a Omar Emir Chabán y los integrantes del grupo  

¨Callejeros¨ y que provocó muertes o lesiones a las personas antes enumeradas. ¨Callejeros¨ y que provocó muertes o lesiones a las personas antes enumeradas. 

Ahora bien, de las repetidas conductas que hemos presentado según su ordenAhora bien, de las repetidas conductas que hemos presentado según su orden  

cronológico, se le imputa a Miguen Angel Belay sólo la materializada el día 24 de septiembrecronológico, se le imputa a Miguen Angel Belay sólo la materializada el día 24 de septiembre  
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de 2004, pues es la única que lo encontró ocupando el cargo de Comisario de la Seccional 7a.de 2004, pues es la única que lo encontró ocupando el cargo de Comisario de la Seccional 7a.  

de la P.F.A. de la P.F.A. 

  Tal imputación se construye a partir de los siguientes elementos:Tal imputación se construye a partir de los siguientes elementos:  

Desde  su  posición  de  máxima  autoridad  de  esa  dependencia  policial  Belay  no  pudoDesde  su  posición  de  máxima  autoridad  de  esa  dependencia  policial  Belay  no  pudo  

desconocer  la  existencia  de  un  local  de  la  magnitud  de  ¨República  Cromañón¨,  ni  de  ladesconocer  la  existencia  de  un  local  de  la  magnitud  de  ¨República  Cromañón¨,  ni  de  la  

actividad que allí se desarrollaba, ni la serie de contravenciones que se producían durante lasactividad que allí se desarrollaba, ni la serie de contravenciones que se producían durante las  

noches de recitales,  ni  tampoco los tratos que hacía con personas de ese lugar un inferiornoches de recitales,  ni  tampoco los tratos que hacía con personas de ese lugar un inferior  

jerárquico como Díaz. jerárquico como Díaz. 

  Respecto de los integrantes del grupo ¨Callejeros¨, se les imputaRespecto de los integrantes del grupo ¨Callejeros¨, se les imputa  

haber consentido y de ese modo cooperado en la entrega de diversas sumas de dinero dadashaber consentido y de ese modo cooperado en la entrega de diversas sumas de dinero dadas  

por  Omar  Chabán  y/o  Raúl  Villarreal  y  recibidas  por  Carlos  Rubén  Diaz,  por  entoncespor  Omar  Chabán  y/o  Raúl  Villarreal  y  recibidas  por  Carlos  Rubén  Diaz,  por  entonces  

subcomisario de la Comisaría 7ma. de la P.F.A., entregadas en concepto de soborno con lasubcomisario de la Comisaría 7ma. de la P.F.A., entregadas en concepto de soborno con la  

finalidad de evitar que la autoridad policial con jurisdicción y competencia, en cumplimientofinalidad de evitar que la autoridad policial con jurisdicción y competencia, en cumplimiento  

de sus deberes y ejerciendo las potestades para tal fin previstas en la Ley de Procedimientode sus deberes y ejerciendo las potestades para tal fin previstas en la Ley de Procedimiento  

Contravencional (Ley 12), interviniera ante la producción de conductas previstas en el Cód.Contravencional (Ley 12), interviniera ante la producción de conductas previstas en el Cód.  

Contravencional de la ciudad Autónoma de Buenos Aires (Ley 10) haciéndolas cesar. Contravencional de la ciudad Autónoma de Buenos Aires (Ley 10) haciéndolas cesar. 

  Las conductas previstas en el referido Código y reputadas comoLas conductas previstas en el referido Código y reputadas como  

contravención, habríanse generado en el marco de la celebración de los recitales que los díascontravención, habríanse generado en el marco de la celebración de los recitales que los días  

28 y 29 de diciembre del año 2004, los integrantes de la banda ¨Callejeros¨ coorganizaron28 y 29 de diciembre del año 2004, los integrantes de la banda ¨Callejeros¨ coorganizaron  

junto a Omar Chabán y llevaron a cabo en el local ¨República Cromañón¨, cuya explotación sejunto a Omar Chabán y llevaron a cabo en el local ¨República Cromañón¨, cuya explotación se  

encontraba a cargo de éste y se halla ubicado en la calle Bartolomé Mitre 3060/3066/3070 deencontraba a cargo de éste y se halla ubicado en la calle Bartolomé Mitre 3060/3066/3070 de  

esta ciudad, jurisdicción de la Comisaría 7ma. de la P.F.A.esta ciudad, jurisdicción de la Comisaría 7ma. de la P.F.A.

Entre otras, se destacan las siguientes conductas:Entre otras, se destacan las siguientes conductas:

-Permitir  el  ingreso  de  concurrentes  al  evento  en  cantidad  superior  al-Permitir  el  ingreso  de  concurrentes  al  evento  en  cantidad  superior  al  

máximo fijado en la habilitación del local.máximo fijado en la habilitación del local.

-Detonación de artefactos de pirotecnia por parte del público asistente en las-Detonación de artefactos de pirotecnia por parte del público asistente en las  

inmediaciones y dentro del boliche. inmediaciones y dentro del boliche. 

  Ha podido establecerse que los coorganizadores del evento, deHa podido establecerse que los coorganizadores del evento, de  

un modo informal pautaron repartir las regalías, fijando un 70% para la banda y 30% paraun modo informal pautaron repartir las regalías, fijando un 70% para la banda y 30% para  
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Chabán, que se traducirían en montos concretos luego de que fueran deducidos del dineroChabán, que se traducirían en montos concretos luego de que fueran deducidos del dinero  

recaudado los gastos propios de la organización, entre los que consta cierta suma reservada alrecaudado los gastos propios de la organización, entre los que consta cierta suma reservada al  

pago de la policía. pago de la policía. 

    Sobre la base del conocimiento que se le atribuye haber tenido aSobre la base del conocimiento que se le atribuye haber tenido a  

los integrantes de ¨Callejeros¨ de que, por un lado, efectivamente algunas de las conductaslos integrantes de ¨Callejeros¨ de que, por un lado, efectivamente algunas de las conductas  

producidas en el marco del evento que habían organizado conjuntamente con Omar Chabánproducidas en el marco del evento que habían organizado conjuntamente con Omar Chabán  

constituían una contravención pasible de sanción y motivadora de una intervención y respuestaconstituían una contravención pasible de sanción y motivadora de una intervención y respuesta  

de la autoridad,  en este  caso policial  y,  por el  otro,  de la  pasividad que los efectivos  allíde la autoridad,  en este  caso policial  y,  por el  otro,  de la  pasividad que los efectivos  allí  

presentes demostraron tener ante dichas faltas, se infiere que los miembros de la banda estabanpresentes demostraron tener ante dichas faltas, se infiere que los miembros de la banda estaban  

al corriente del verdadero motivo de la suma devengada de lo generado con sus presentacionesal corriente del verdadero motivo de la suma devengada de lo generado con sus presentaciones  

y reservada a la policía, consintiendo de ese modo el comportamiento descripto. y reservada a la policía, consintiendo de ese modo el comportamiento descripto. 

  Finalmente,  dichas  contravenciones,  conjuntamente  con  otraFinalmente,  dichas  contravenciones,  conjuntamente  con  otra  

serie  de  irregularidades,  como  el  hecho  de  haberse  desvirtuado  el  objeto  original  de  laserie  de  irregularidades,  como  el  hecho  de  haberse  desvirtuado  el  objeto  original  de  la  

habilitación del local, la obstrucción de medios de egreso, de venta de bebidas alcohólicas, lahabilitación del local, la obstrucción de medios de egreso, de venta de bebidas alcohólicas, la  

presencia de menores de edad dentro del boliche, la existencia de material que no había sidopresencia de menores de edad dentro del boliche, la existencia de material que no había sido  

sometido a tratamiento ignífugo, provocaron que el día 30 de diciembre del año 2004, a pocosometido a tratamiento ignífugo, provocaron que el día 30 de diciembre del año 2004, a poco  

de  que  ¨Callejeros¨  comenzara  el  último  de  una  serie  de  tres  conciertos  en  el  bolichede  que  ¨Callejeros¨  comenzara  el  último  de  una  serie  de  tres  conciertos  en  el  boliche  

¨República  Cromañón¨,  el  material  incandescente  despedido  por  artefactos  de  pirotecnia¨República  Cromañón¨,  el  material  incandescente  despedido  por  artefactos  de  pirotecnia  

detonados  por  uno  o  varios  asistentes  ubicados  entre  el  público  alcanzara  el  materialdetonados  por  uno  o  varios  asistentes  ubicados  entre  el  público  alcanzara  el  material  

combustible  (media  sombra  y paneles  que contribuían  a  acuatizar  el  lugar)  originando uncombustible  (media  sombra  y paneles  que contribuían  a  acuatizar  el  lugar)  originando un  

incendio que provocó la muerte a 194 personas y lesiones a varios centenares más. incendio que provocó la muerte a 194 personas y lesiones a varios centenares más. 

 I.E.1.3. I.E.1.3. Imputación  formulada  a  Fabiana  Gabriela  Fiszbin,  Ana  María Imputación  formulada  a  Fabiana  Gabriela  Fiszbin,  Ana  María  

Fernández y Gustavo Juan TorresFernández y Gustavo Juan Torres  

  Para  la  fecha  de  ocurrencia  del  siniestro  que  es  motivo  dePara  la  fecha  de  ocurrencia  del  siniestro  que  es  motivo  de  

análisis,  Ana María  Fernández  y Gustavo Juan Torres,  en  su condición  de titulares  de laanálisis,  Ana María  Fernández  y Gustavo Juan Torres,  en  su condición  de titulares  de la   

Dirección de Fiscalización y Control, y Fabiana Fiszbin, en su carácter de Subsecretaria deDirección de Fiscalización y Control, y Fabiana Fiszbin, en su carácter de Subsecretaria de  

Control Comunal, todos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, tenían losControl Comunal, todos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, tenían los  

siguientes deberes a su cargo: siguientes deberes a su cargo: 
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  Funciones  más  relevantes  asignadas  a  la  Subsecretaría  deFunciones  más  relevantes  asignadas  a  la  Subsecretaría  de  

Control Comunal, a cargo de Fabiana Fiszbin:Control Comunal, a cargo de Fabiana Fiszbin:

  Ejercer y coordinar en forma integral el poder de policía en elEjercer y coordinar en forma integral el poder de policía en el  

ámbito de la ciudad autónoma de Buenos Aires;  ejercer el  contralor y el  poder de policíaámbito de la ciudad autónoma de Buenos Aires;  ejercer el  contralor y el  poder de policía  

mediante  la  aplicación  de  las  normas  específicas  en  materia  de  habilitaciones,  seguridad,mediante  la  aplicación  de  las  normas  específicas  en  materia  de  habilitaciones,  seguridad,  

calidad  ambiental,  higiene  y  seguridad  alimentaria  y  salubridad;  supervisar  y  coordinarcalidad  ambiental,  higiene  y  seguridad  alimentaria  y  salubridad;  supervisar  y  coordinar  

acciones con la Dirección General de Fiscalización y Control. acciones con la Dirección General de Fiscalización y Control. 

  Funciones más relevantes asignadas a la Dirección General  deFunciones más relevantes asignadas a la Dirección General  de  

Fiscalización y Control, a cargo de Gustavo Torres:Fiscalización y Control, a cargo de Gustavo Torres:

Ejercer  el  poder  de  policía  en  materia  de  habilitaciones  yEjercer  el  poder  de  policía  en  materia  de  habilitaciones  y  

permisos que se refieran a establecimientos, anuncios publicitarios y actividades comercialespermisos que se refieran a establecimientos, anuncios publicitarios y actividades comerciales  

en  la  vía  pública  y  las  cuestiones  que  hagan  a  la  seguridad,  salubridad  e  higiene  de  losen  la  vía  pública  y  las  cuestiones  que  hagan  a  la  seguridad,  salubridad  e  higiene  de  los  

establecimientos  de  comercio,  industria,  depósito  y  servicios;  confeccionar  órdenes  deestablecimientos  de  comercio,  industria,  depósito  y  servicios;  confeccionar  órdenes  de  

inspección e instrumentarlas en la órbita de su competencia; practicar intimaciones, disponerinspección e instrumentarlas en la órbita de su competencia; practicar intimaciones, disponer  

clausuras  cuando  las  circunstancias  así  lo  requerían  y  ratificar  las  clausuras  inmediatas  yclausuras  cuando  las  circunstancias  así  lo  requerían  y  ratificar  las  clausuras  inmediatas  y  

preventivas;  coordinar  operativos  de  verificación  y  control  que  requieran  de  un  abordajepreventivas;  coordinar  operativos  de  verificación  y  control  que  requieran  de  un  abordaje  

integral de poder de policía que ejerce el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. integral de poder de policía que ejerce el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 

Funciones más relevantes asignadas a la Dirección General Adjunta, a cargo deFunciones más relevantes asignadas a la Dirección General Adjunta, a cargo de  

Ana María Fernández: Ana María Fernández: 

Asistir  al  Director  General  de  Fiscalización  y  Control  en  losAsistir  al  Director  General  de  Fiscalización  y  Control  en  los  

temas de su competencia y reemplazarlo en caso de ausencia, exceptuando el ejercicio de latemas de su competencia y reemplazarlo en caso de ausencia, exceptuando el ejercicio de la  

facultad de decidir los lugares a inspeccionar, que había sido substraída de su órbita a travésfacultad de decidir los lugares a inspeccionar, que había sido substraída de su órbita a través  

de la Res. 424/04 dictada por Torres.de la Res. 424/04 dictada por Torres.

En razón de los cargos que ocupaban y de la normativa vigente por entonces,En razón de los cargos que ocupaban y de la normativa vigente por entonces,  

recaían sobre los nombrados los siguientes deberes:recaían sobre los nombrados los siguientes deberes:

-Deber de garantizar la seguridad de los concurrentes, de conformidad con-Deber de garantizar la seguridad de los concurrentes, de conformidad con  

lo establecido en la Res. 996/04, mediante la puesta en práctica  de controles efectivoslo establecido en la Res. 996/04, mediante la puesta en práctica  de controles efectivos  

antes y durante el desarrollo del espectáculo en todos los locales de baile clase ¨C¨ queantes y durante el desarrollo del espectáculo en todos los locales de baile clase ¨C¨ que  

desarrollen recitales en vivo. desarrollen recitales en vivo. 
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-Deber de realizar un control periódico del funcionamiento de los locales-Deber de realizar un control periódico del funcionamiento de los locales  

bailables en razón del riesgo que representa la actividad que en ellos se desarrolla. bailables en razón del riesgo que representa la actividad que en ellos se desarrolla. 

-Deber de realizar, luego de haber tomado conocimiento del contenido del-Deber de realizar, luego de haber tomado conocimiento del contenido del  

informe de la Defensoría del Pueblo que advertía sobre las condiciones de inseguridad eninforme de la Defensoría del Pueblo que advertía sobre las condiciones de inseguridad en  

que  se  hallaba  gran  parte  de  los  locales,  una  inspección  que  incluyera  a  todos  lasque  se  hallaba  gran  parte  de  los  locales,  una  inspección  que  incluyera  a  todos  las  

discotecas de esas características. discotecas de esas características. 

  Ninguno de esos deberes fue cumplido y, en lo que respecta alNinguno de esos deberes fue cumplido y, en lo que respecta al  

local ¨República Cromañón¨, sito en Bartolomé Mitre 3060 de esta ciudad, ello provocó,local ¨República Cromañón¨, sito en Bartolomé Mitre 3060 de esta ciudad, ello provocó,  

por un lado, que no hubiera inspectores supervisando la actividad cada vez que un grupopor un lado, que no hubiera inspectores supervisando la actividad cada vez que un grupo  

musical se presentara allí; recaudo que, de acuerdo a la normativa que regula ese tipo demusical se presentara allí; recaudo que, de acuerdo a la normativa que regula ese tipo de  

actividad, con independencia del sitio en que se desarrolle, debe adoptarse; y, por el otro,actividad, con independencia del sitio en que se desarrolle, debe adoptarse; y, por el otro,  

que el local permaneciera funcionando sin ser afectado por ningún control durante más deque el local permaneciera funcionando sin ser afectado por ningún control durante más de  

9 meses,  lapso que supera largamente el  máximo fijado por la normativa.  Esa falta de9 meses,  lapso que supera largamente el  máximo fijado por la normativa.  Esa falta de  

control fue contemporánea a la existencia de informes, que llegaron a conocimiento de loscontrol fue contemporánea a la existencia de informes, que llegaron a conocimiento de los  

funcionarios y que advertían sobre el elevado porcentaje de locales de baile ¨Clase “C”¨funcionarios y que advertían sobre el elevado porcentaje de locales de baile ¨Clase “C”¨  

que se encontraban funcionando en irregular situación. que se encontraban funcionando en irregular situación. 

Así,  el  local  ¨República  Cromañón¨  continuó  funcionando  en  lasAsí,  el  local  ¨República  Cromañón¨  continuó  funcionando  en  las  

condiciones ya detalladas precedentemente, al generarse el siniestro cuyas circunstanciascondiciones ya detalladas precedentemente, al generarse el siniestro cuyas circunstancias  

se precisaron.se precisaron.

  I.E.2.I.E.2.  AlegatoAlegato          

  En  tal  sentido,  formuló  las  conclusiones  finales  (art.  393  delEn  tal  sentido,  formuló  las  conclusiones  finales  (art.  393  del  

CPPN)  el  Sr.  Fiscal  General,  CPPN)  el  Sr.  Fiscal  General,  Dr.  Jorge  López  LecubeDr.  Jorge  López  Lecube,  quien  comenzó  su  exposición,  quien  comenzó  su  exposición  

diciendo que la pregunta relevante es qué pasó en “República Cromañón” y quiénes son losdiciendo que la pregunta relevante es qué pasó en “República Cromañón” y quiénes son los  

responsables pero que; sin embargo, lresponsables pero que; sin embargo, las respuestas por parte de los imputados a lo largo delas respuestas por parte de los imputados a lo largo del  

debate no han conducido a saberlo, pues han jugado a un juego infantil,  “el gran bonete”,debate no han conducido a saberlo, pues han jugado a un juego infantil,  “el gran bonete”,   

deslindando responsabilidades en personas que no son parte de este juicio. En definitiva, nadiedeslindando responsabilidades en personas que no son parte de este juicio. En definitiva, nadie  

se hizo cargo.se hizo cargo.
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ElEl suceso  se  trata  del  ocurrido  el  30  de  diciembre  de  2004, suceso  se  trata  del  ocurrido  el  30  de  diciembre  de  2004,  

alrededor de las 22.50, en el tercero de los recitales del grupo “Callejeros”. En esa ocasión, poralrededor de las 22.50, en el tercero de los recitales del grupo “Callejeros”. En esa ocasión, por  

el uso de pirotecnia se produjo un incendio que generó gases que, sumados a una serie deel uso de pirotecnia se produjo un incendio que generó gases que, sumados a una serie de  

factores que impidieron la evacuación presta del local, provocaron la muerte de 193 y miles defactores que impidieron la evacuación presta del local, provocaron la muerte de 193 y miles de  

lesionados. lesionados. 

Señaló que la imputación respecto de  Señaló que la imputación respecto de  Emir Omar ChabánEmir Omar Chabán se se  

relaciona con el carácter de explotador y consiste en haber colocado o mantenido colocadas larelaciona con el carácter de explotador y consiste en haber colocado o mantenido colocadas la  

media sombra y la guata en el techo – materiales combustibles-; no haber implementado unmedia sombra y la guata en el techo – materiales combustibles-; no haber implementado un  

cacheo eficaz para evitar el ingreso y uso de pirotecnia; haber permitido el ingreso excesivo decacheo eficaz para evitar el ingreso y uso de pirotecnia; haber permitido el ingreso excesivo de  

personas al local que tenía capacidad autorizada para 1031; no haber mantenido expeditos lospersonas al local que tenía capacidad autorizada para 1031; no haber mantenido expeditos los  

medios de salida; no haber dispuesto la capacitación del personal de seguridad; y no habermedios de salida; no haber dispuesto la capacitación del personal de seguridad; y no haber  

revalidado el certificado de bomberos exigido por la ordenanza municipal 50.250. revalidado el certificado de bomberos exigido por la ordenanza municipal 50.250. 

El local “República Cromañón” presentaba deficiencias y riesgosEl local “República Cromañón” presentaba deficiencias y riesgos  

al igual que “Cemento”, pero el obtener mayores ganancias determinó que se ignoraran ciertasal igual que “Cemento”, pero el obtener mayores ganancias determinó que se ignoraran ciertas  

advertencias.    advertencias.    

Chabán como explotador del lugar y co-organizador del eventoChabán como explotador del lugar y co-organizador del evento  

tenía  posición de garante,  por lo que debía  velar  por la  seguridad de los asistentes.   Estetenía  posición de garante,  por lo que debía  velar  por la  seguridad de los asistentes.   Este  

carácter ha quedado demostrado no sólo a través de testigos sino también gracias a la pruebacarácter ha quedado demostrado no sólo a través de testigos sino también gracias a la prueba  

documental. documental. 

El  recital  estuvo  co-organizado,  tanto  Chabán  como  losEl  recital  estuvo  co-organizado,  tanto  Chabán  como  los  

integrantes del grupo “Callejeros” aportaron elementos humanos para que se llevara a cabo.integrantes del grupo “Callejeros” aportaron elementos humanos para que se llevara a cabo.  

Habían  dividido  las  tareas  relacionadas  con  la  seguridad,  el  precio  de  las  entradas  y  suHabían  dividido  las  tareas  relacionadas  con  la  seguridad,  el  precio  de  las  entradas  y  su  

distribución.  Además, los gastos se compartían y las utilidades se repartían.  distribución.  Además, los gastos se compartían y las utilidades se repartían.  

Asimismo, Raúl Villarreal y Lorenzo Bussi eran intermediarios.Asimismo, Raúl Villarreal y Lorenzo Bussi eran intermediarios.  

El primero respondía a Chabán y el restante a la banda.El primero respondía a Chabán y el restante a la banda.

Estableció los factores determinantes de la elevación del riesgoEstableció los factores determinantes de la elevación del riesgo  

permitido:permitido:

- Material  colocado en el techo: guata,  espuma poliuretano y media sombra.- Material  colocado en el techo: guata,  espuma poliuretano y media sombra.  

Esta última no podía estar colocada bajo ningún punto de vista, puesto que no se podría haberEsta última no podía estar colocada bajo ningún punto de vista, puesto que no se podría haber  
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revalidado  el   certificado  de  bomberos.  Si  bien  los  materiales  no  estaban  prohibidos,  larevalidado  el   certificado  de  bomberos.  Si  bien  los  materiales  no  estaban  prohibidos,  la  

sinergia de los tres no hubiera permitido que se aprobara la inspección. Era una fuente desinergia de los tres no hubiera permitido que se aprobara la inspección. Era una fuente de  

peligro y Chabán lo sabía porque había recibido avisos concretos.peligro y Chabán lo sabía porque había recibido avisos concretos.

La  espuma de  poliuretano  la  había  comprado para colocar  enLa espuma de  poliuretano  la  había  comprado para colocar  en  

“Cemento” y la sobrante decidió ponerla en “República Cromañón”, pero era peligrosa y no“Cemento” y la sobrante decidió ponerla en “República Cromañón”, pero era peligrosa y no  

estaba ignifugada. Esta última circunstancia la conocía gracias a los incendios anteriores; estaba ignifugada. Esta última circunstancia la conocía gracias a los incendios anteriores; 

- Falta de actualización del certificado de bomberos que había vencido el 23 de- Falta de actualización del certificado de bomberos que había vencido el 23 de  

noviembre de 2004, tal como se desprende del expediente nro. 12.430. noviembre de 2004, tal como se desprende del expediente nro. 12.430. 

-  Ingreso  y  uso  de  pirotecnia:  el  cacheo  fue  ineficaz  en  lo  relativo  a  la-  Ingreso  y  uso  de  pirotecnia:  el  cacheo  fue  ineficaz  en  lo  relativo  a  la  

pirotecnia, debido a que era selectivo, a los allegados no los controlaban. Se acreditó que lospirotecnia, debido a que era selectivo, a los allegados no los controlaban. Se acreditó que los  

fuegos  artificiales   no  sólo  ingresaron  sino  que  se  utilizaron,  circunstancia  que  llevó  alfuegos  artificiales   no  sólo  ingresaron  sino  que  se  utilizaron,  circunstancia  que  llevó  al  

resultado. resultado. 

- Estado de los medios de salida: quienes pretendieron salir por las puertas cine- Estado de los medios de salida: quienes pretendieron salir por las puertas cine  

gritaban para que las abrieran porque estaban cerradas con el pasador. En cuanto a la salidagritaban para que las abrieran porque estaban cerradas con el pasador. En cuanto a la salida  

alternativa, ha quedado acreditado que estaba clausurada porque tenía un candado que impedíaalternativa, ha quedado acreditado que estaba clausurada porque tenía un candado que impedía  

que el mecanismo del barral antipánico funcionara adecuadamente. Ninguno de los medios deque el mecanismo del barral antipánico funcionara adecuadamente. Ninguno de los medios de  

egreso se hallaba señalizado y había elementos que obstaculizaban el movimiento. egreso se hallaba señalizado y había elementos que obstaculizaban el movimiento. 

-  Exceso de concurrentes:  sólo deberían haber permitido el  ingreso de 1031- Exceso de concurrentes:  sólo deberían haber permitido el  ingreso de 1031  

personas, pero como mínimo había 2811 – cifra dada por SADAIC-, aunque seguramente eranpersonas, pero como mínimo había 2811 – cifra dada por SADAIC-, aunque seguramente eran  

más. más. 

-  Falta  de  capacitación  de  personal  del  local,  tal  como lo  indicia  la  ley  de-  Falta  de  capacitación  de  personal  del  local,  tal  como lo  indicia  la  ley  de  

higiene y seguridad en el trabajo.higiene y seguridad en el trabajo.

En cuanto al  aspecto subjetivo señaló que Chabán conocía lasEn cuanto al  aspecto subjetivo señaló que Chabán conocía las  

condiciones en las que se hallaba el lugar y los incendios anteriores. Podría haberse privado decondiciones en las que se hallaba el lugar y los incendios anteriores. Podría haberse privado de  

las ganancias y adecuarlo, pero no lo hizo. las ganancias y adecuarlo, pero no lo hizo. 

La noche de los sucesos dijo que podía prenderse fuego el local,La noche de los sucesos dijo que podía prenderse fuego el local,  

que las puertas estaban cerradas, que los medios de salida no eran suficientes porque eranque las puertas estaban cerradas, que los medios de salida no eran suficientes porque eran  

muchos los concurrentes y que podían morir. Se representó como posible el resultado. muchos los concurrentes y que podían morir. Se representó como posible el resultado. 
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Por lo expuesto, le atribuyó a Chabán la conducta de incendioPor lo expuesto, le atribuyó a Chabán la conducta de incendio  

seguido de muerte – artículo 186, inciso 5°, del Código Penal- , con dolo eventual. seguido de muerte – artículo 186, inciso 5°, del Código Penal- , con dolo eventual. 

La imputación hacia los La imputación hacia los integrantes del grupo “Callejeros”integrantes del grupo “Callejeros” se se  

relaciona con no haber impedido el uso de pirotecnia mediante un cacheo eficiente. Esa actitudrelaciona con no haber impedido el uso de pirotecnia mediante un cacheo eficiente. Esa actitud  

constituyó una elevación del riesgo que se concretó en el resultado. constituyó una elevación del riesgo que se concretó en el resultado. 

Callejeros es una banda en el sentido musical, cuyos integrantesCallejeros es una banda en el sentido musical, cuyos integrantes  

actúan en bloque, por lo que no hay diferenciación entre ellos. Cada decisión era asumida poractúan en bloque, por lo que no hay diferenciación entre ellos. Cada decisión era asumida por  

todos ellos e incluso el manager formaba parte de la banda. Esta circunstancia surge de lostodos ellos e incluso el manager formaba parte de la banda. Esta circunstancia surge de los  

testimonios y notas periodísticas incorporadas. testimonios y notas periodísticas incorporadas. 

El grupo eligió voluntariamente tocar en “República Cromañón”,El grupo eligió voluntariamente tocar en “República Cromañón”,  

en las condiciones en las que se encontraba, sabiendo que era un sitio cerrado, que se habíaen las condiciones en las que se encontraba, sabiendo que era un sitio cerrado, que se había  

incendiado y que sus seguidores usaban pirotecnia.incendiado y que sus seguidores usaban pirotecnia.

Porque  participaron,  tenían  conocimiento  del  pacto  venalPorque  participaron,  tenían  conocimiento  del  pacto  venal  

existente  entre  Chabán  y  los  funcionarios  policiales  para  que  no  se  controlaran  lasexistente  entre  Chabán  y  los  funcionarios  policiales  para  que  no  se  controlaran  las  

irregularidades que presentaba el lugar. irregularidades que presentaba el lugar. 

Se ha probado por distintos medios que fomentaban el uso deSe ha probado por distintos medios que fomentaban el uso de  

pirotecnia y que conocían que el local se había incendiado con anterioridad. Pese a ello nopirotecnia y que conocían que el local se había incendiado con anterioridad. Pese a ello no  

cuidaron a su público. cuidaron a su público. 

Estaban  al  tanto  del  exceso  de  concurrentes,  pues  ello  puedeEstaban  al  tanto  del  exceso  de  concurrentes,  pues  ello  puede  

advertirse a través del sentido común. advertirse a través del sentido común. 

Este cuadro permite sostener que los integrantes de “Callejeros”Este cuadro permite sostener que los integrantes de “Callejeros”  

son coautores del delito de estrago seguido de muerte – artículo 186, inciso 5°, del Códigoson coautores del delito de estrago seguido de muerte – artículo 186, inciso 5°, del Código  

Penal-.  El  incendio  se les  imputa  a título  de dolo eventual,  mientras  que las  muertes  sonPenal-.  El  incendio  se les  imputa  a título  de dolo eventual,  mientras  que las  muertes  son  

culposas.culposas.

Villarreal no co-organizaba; no obstante, se encuentra vinculadoVillarreal no co-organizaba; no obstante, se encuentra vinculado  

al hecho debido a su participación en el cohecho. al hecho debido a su participación en el cohecho. 

  Por otro lado, a Por otro lado, a Emir Omar ChabánEmir Omar Chabán y a  y a Carlos Rubén DíazCarlos Rubén Díaz se se  

les atribuye el haber celebrado un acuerdo venal a fin de que el último de los nombrados noles atribuye el haber celebrado un acuerdo venal a fin de que el último de los nombrados no  

llevara a cabo los controles sobre el  local que la función de jefe de calle  operativo de lallevara a cabo los controles sobre el  local que la función de jefe de calle  operativo de la  
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Seccional 7° de la Policía Federal Argentina le imponía. Ello habría ocurrido los días 24 deSeccional 7° de la Policía Federal Argentina le imponía. Ello habría ocurrido los días 24 de  

setiembre de 2004, 20 de noviembre de 2004, y 10, 25, 26, 28, 29 y 30  de diciembre de 2004. setiembre de 2004, 20 de noviembre de 2004, y 10, 25, 26, 28, 29 y 30  de diciembre de 2004. 

  Asimismo,  resulta imputado el  Asimismo,  resulta imputado el  Comisario BelayComisario Belay por el  hecho por el  hecho  

del día 24 de septiembre de 2004. del día 24 de septiembre de 2004. 

También se le atribuye a Raúl Villarreal el haber participado enTambién se le atribuye a Raúl Villarreal el haber participado en  

la totalidad de las maniobras que recién fueron mencionadas y a los integrantes del grupola totalidad de las maniobras que recién fueron mencionadas y a los integrantes del grupo  

“Callejeros” sólo en aquellas correspondientes a los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004. “Callejeros” sólo en aquellas correspondientes a los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004. 

Se ha logrado comprobar a través de la prueba producida en elSe ha logrado comprobar a través de la prueba producida en el  

debate que Díaz concurría con frecuencia a visitar el local. De igual manera se estableció quedebate que Díaz concurría con frecuencia a visitar el local. De igual manera se estableció que  

Villarreal estaba vinculado al asentamiento de los gastos que implicaba el servicio policial. Villarreal estaba vinculado al asentamiento de los gastos que implicaba el servicio policial. 

Pagando a la policía se obtenía a cambio la posibilidad de quePagando a la policía se obtenía a cambio la posibilidad de que  

ingresaran menores de edad, de que funcionara en un horario más allá del permitido, de que seingresaran menores de edad, de que funcionara en un horario más allá del permitido, de que se  

pudiera  expender  alcohol  sin  control,  y,  en  general,  de  que  no  se  controlaran  laspudiera  expender  alcohol  sin  control,  y,  en  general,  de  que  no  se  controlaran  las  

contravenciones. contravenciones. 

En punto al hecho del 24 de septiembre de 2004, que involucra alEn punto al hecho del 24 de septiembre de 2004, que involucra al  

Comisario Belay, pese a que hay un folleto no se pudieron recabar testimonios que brindaranComisario Belay, pese a que hay un folleto no se pudieron recabar testimonios que brindaran  

detalles sobre el evento que se habría realizado, ni sobre la fecha en que las anotaciones sedetalles sobre el evento que se habría realizado, ni sobre la fecha en que las anotaciones se  

confeccionaron.  Esa  dificultad  temporaria  determina  que  deba  desvincularse  a  todos  losconfeccionaron.  Esa  dificultad  temporaria  determina  que  deba  desvincularse  a  todos  los  

acusados requeridos por el hecho. acusados requeridos por el hecho. 

La situación de “Callejeros” respecto del cohecho es la de haberLa situación de “Callejeros” respecto del cohecho es la de haber  

cooperado con ese pacto, los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004. Los miembros del grupocooperado con ese pacto, los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004. Los miembros del grupo  

sabían que el dinero se deducía de los gastos y se beneficiaban porque de esa manera sussabían que el dinero se deducía de los gastos y se beneficiaban porque de esa manera sus  

seguidores podían usar pirotecnia en el lugar. seguidores podían usar pirotecnia en el lugar. 

  De esta forma, el grupo prestó ayuda al hecho doloso de Chabán,De esta forma, el grupo prestó ayuda al hecho doloso de Chabán,  

aún cuando no intervinieron en el acuerdo venal. La participación fue en calidad secundaria. aún cuando no intervinieron en el acuerdo venal. La participación fue en calidad secundaria. 

  Solicitó,  por otra parte,  que se iniciara  una investigación  paraSolicitó,  por otra parte,  que se iniciara  una investigación  para  

determinar si incurrieron en alguna conducta delictiva los integrantes de las bandas “Carajo”,determinar si incurrieron en alguna conducta delictiva los integrantes de las bandas “Carajo”,  

“La 25” y “Gardelitos”.  “La 25” y “Gardelitos”.  

129129



En consecuencia, Díaz deberá responder cono autor de cohechoEn consecuencia, Díaz deberá responder cono autor de cohecho  

pasivo  y  Chabán  como  autor  de  cohecho  activo.  Asimismo,  los  integrantes  de  la  bandapasivo  y  Chabán  como  autor  de  cohecho  activo.  Asimismo,  los  integrantes  de  la  banda  

deberán  responder  en  calidad  de  partícipes  secundarios  del  delito  de  cohecho  activo  endeberán  responder  en  calidad  de  partícipes  secundarios  del  delito  de  cohecho  activo  en  

concurso real con estrago doloso.    concurso real con estrago doloso.    

El acuerdo que Díaz mantenía con Chabán permitió que la nocheEl acuerdo que Díaz mantenía con Chabán permitió que la noche  

del  30 de diciembre de 2004 se produjera el  incendio que culminó con la muerte  de 193del 30 de diciembre de 2004 se produjera el  incendio que culminó con la muerte  de 193  

personas y más de 1.500 heridos. personas y más de 1.500 heridos. 

El Subcomisario tenía posición de garante por las irregularidadesEl Subcomisario tenía posición de garante por las irregularidades  

y, al no cumplir con sus deberes, contribuyó con el resultado porque aumentó el riesgo. y, al no cumplir con sus deberes, contribuyó con el resultado porque aumentó el riesgo. 

Respecto  del  incendio  hay  dolo  eventual,  ya  que  sabía  queRespecto  del  incendio  hay  dolo  eventual,  ya  que  sabía  que  

ingresaba pirotecnia y que el lugar se había incendiado con anterioridad, pese a lo cual aceptóingresaba pirotecnia y que el lugar se había incendiado con anterioridad, pese a lo cual aceptó  

que podía volver a ocurrir. La omisión de control es un aporte necesario para el suceso. que podía volver a ocurrir. La omisión de control es un aporte necesario para el suceso. 

  Por esa razón, le imputó el delito de estrago seguido de muerte,Por esa razón, le imputó el delito de estrago seguido de muerte,  

en calidad de coautor, que concurre en forma real con el delito de cohecho pasivo, por el queen calidad de coautor, que concurre en forma real con el delito de cohecho pasivo, por el que  

deberá responder en carácter de autor.deberá responder en carácter de autor.

Raúl Villarreal era mucho más que un encargado de la boletería,Raúl Villarreal era mucho más que un encargado de la boletería,   

gozaba de la confianza de Chabán, y contribuyó en el aumento de los riesgos mandando agozaba de la confianza de Chabán, y contribuyó en el aumento de los riesgos mandando a  

cerrar  el  portón  violeta,  dejando ingresar  gente  y  participando  del  pago de  coimas.  Debecerrar  el  portón  violeta,  dejando ingresar  gente  y  participando  del  pago de  coimas.  Debe  

sumársele,  que  controlaba  el  acceso  de  público  como  modo  de  establecer  el  pago  a  lossumársele,  que  controlaba  el  acceso  de  público  como  modo  de  establecer  el  pago  a  los  

funcionarios policiales y ajustaba las liquidaciones en ausencia de Chabán, por eso su aportefuncionarios policiales y ajustaba las liquidaciones en ausencia de Chabán, por eso su aporte  

era esencial era esencial 

  Por  lo  motivos  que  han  sido  desarrollados  deberá  responderPor  lo  motivos  que  han  sido  desarrollados  deberá  responder  

como partícipe necesario del delito de estrago doloso seguido de muerte y como partícipecomo partícipe necesario del delito de estrago doloso seguido de muerte y como partícipe  

necesario en el cohecho, los que concurren en forma real.  necesario en el cohecho, los que concurren en forma real.  

  Respecto de los funcionarios del Gobierno de la Ciudad deRespecto de los funcionarios del Gobierno de la Ciudad de  

Buenos AiresBuenos Aires, señaló que sus deberes más relevantes eran los de ejercer y coordinar el poder, señaló que sus deberes más relevantes eran los de ejercer y coordinar el poder  

de  policía.  En  consecuencia,  la  responsabilidad  de  ellos  deriva  de  haber  incumplido  lasde  policía.  En  consecuencia,  la  responsabilidad  de  ellos  deriva  de  haber  incumplido  las  

obligaciones que sus cargos les imponían – artículo 248 del Código Penal-. Los tres teníanobligaciones que sus cargos les imponían – artículo 248 del Código Penal-. Los tres tenían  

autoridad y competencia para resolver, ordenar y ejecutar.autoridad y competencia para resolver, ordenar y ejecutar.
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En el caso de Ana Fernández, refirió que se incorporó a la UPIEn el caso de Ana Fernández, refirió que se incorporó a la UPI  

como inspectora y luego fue designada como coordinadora general, de modo que conocía alcomo inspectora y luego fue designada como coordinadora general, de modo que conocía al  

personal, a las falencias y a las necesidades del Área. Con posterioridad, al crearse la DGFyC,personal, a las falencias y a las necesidades del Área. Con posterioridad, al crearse la DGFyC,  

su misión consistió en asistir al director general.su misión consistió en asistir al director general.

Los  inspectores  de  su  Área  podían  efectuar  clausuras  siLos  inspectores  de  su  Área  podían  efectuar  clausuras  si  

verificaban que estaban afectadas las condiciones de seguridad. verificaban que estaban afectadas las condiciones de seguridad. 

  Hubo alertas  desatendidas.  La  primera  de  ellas  se  trata  de  laHubo alertas  desatendidas.  La  primera  de  ellas  se  trata  de  la  

resolución 2022/03 de la Defensoría del Pueblo, que versa sobre los locales de baile clase “C”resolución 2022/03 de la Defensoría del Pueblo, que versa sobre los locales de baile clase “C”  

y su problemática. En ella se proponía la inmediata clausura para los que no contaban con lay su problemática. En ella se proponía la inmediata clausura para los que no contaban con la  

habilitación.habilitación.

  Fabiana  Fiszbin,  en  su  carácter  de  subsecretaria,  tenía  queFabiana  Fiszbin,  en  su  carácter  de  subsecretaria,  tenía  que  

supervisar la actividad de Fernández. Además, durante su gestión, más precisamente en el messupervisar la actividad de Fernández. Además, durante su gestión, más precisamente en el mes  

de  enero  de  2004,  se  reunió  con  Atilio  Alimena,  quien  le  transmitió  la  preocupaciónde  enero  de  2004,  se  reunió  con  Atilio  Alimena,  quien  le  transmitió  la  preocupación  

relacionada con los riesgos en locales de baile. relacionada con los riesgos en locales de baile. 

Con posterioridad,  apareció la actuación 631, a la que FiszbinCon posterioridad,  apareció la actuación 631, a la que Fiszbin  

derivó al Área de Habilitaciones y Permisos, dirección que acompañó un listado de locales. Enderivó al Área de Habilitaciones y Permisos, dirección que acompañó un listado de locales. En  

este último se encuentra consignado “Cemento”, sitio que cuando fue inspeccionado presentóeste último se encuentra consignado “Cemento”, sitio que cuando fue inspeccionado presentó  

un certificado de bomberos que había vencido en el año 2001. Esto demuestra que el controlun certificado de bomberos que había vencido en el año 2001. Esto demuestra que el control  

era ineficaz.era ineficaz.

La  actuación  631 menciona  como antecedente  a  la  resoluciónLa actuación  631 menciona  como antecedente  a  la  resolución  

2022/03, pero no fue tenida en cuenta por Fiszbin puesto que no había sido dirigida a ella. 2022/03, pero no fue tenida en cuenta por Fiszbin puesto que no había sido dirigida a ella. 

Los  tres  funcionarios  tenían  en su designación  función  críticaLos tres  funcionarios  tenían  en su designación  función  crítica  

alta, debido a la gran responsabilidad emergente de los temas que se trataban en el Área. alta, debido a la gran responsabilidad emergente de los temas que se trataban en el Área. 

El  local  de  Bartolomé  Mitre  3060  de  esta  ciudad  estabaEl  local  de  Bartolomé  Mitre  3060  de  esta  ciudad  estaba  

habilitado desde el  año 1997, aunque el  mínimo deber de control  hubiera  determinado suhabilitado desde el  año 1997, aunque el  mínimo deber de control  hubiera  determinado su  

clausura. Hasta la Comisaría 7° de la Policía Federal Argentina envió una nota con fecha 10 declausura. Hasta la Comisaría 7° de la Policía Federal Argentina envió una nota con fecha 10 de  

febrero de 2004 pidiendo que los fines de semana en horario nocturno se inspeccionaran losfebrero de 2004 pidiendo que los fines de semana en horario nocturno se inspeccionaran los  

locales de la jurisdicción, entre los que mencionó a “Central Park”. locales de la jurisdicción, entre los que mencionó a “Central Park”. 
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Frente a esa solicitud, controlaron a dos comercios dedicados a laFrente a esa solicitud, controlaron a dos comercios dedicados a la  

actividad  de  baile  de  la  zona,  mas  no  a  “República  Cromañón”.  Luego,  tras  los  hechos,actividad  de  baile  de  la  zona,  mas  no  a  “República  Cromañón”.  Luego,  tras  los  hechos,  

apareció un informe suscripto por Víctor Telias en el que se consigna que habían concurrido aapareció un informe suscripto por Víctor Telias en el que se consigna que habían concurrido a  

inspeccionar pero lo hallaron cerrado.inspeccionar pero lo hallaron cerrado.

Jamás  volvieron  a  “República  Cromañón”,  aunque  a  “LatinoJamás  volvieron  a  “República  Cromañón”,  aunque  a  “Latino  

Once” concurrieron nuevamente  en tres ocasiones.  El  29 de marzo de 2003 fue la últimaOnce” concurrieron nuevamente  en tres ocasiones.  El  29 de marzo de 2003 fue la última  

inspección en Bartolomé Mitre 3060 de esta ciudad. inspección en Bartolomé Mitre 3060 de esta ciudad. 

A raíz de los alertas,  se cursaron intimaciones  a los locales  yA raíz de los alertas,  se cursaron intimaciones  a los locales  y  

algunos de ellos contestaron. En el caso de “República Cromañón”, se acompañó el certificadoalgunos de ellos contestaron. En el caso de “República Cromañón”, se acompañó el certificado  

de  bomberos,  para  ese  entonces  vigente,  y  también  lo  hizo  el  local  “Cemento”,  con  lade  bomberos,  para  ese  entonces  vigente,  y  también  lo  hizo  el  local  “Cemento”,  con  la  

diferencia de que se encontraba vencido desde el año 2001. diferencia de que se encontraba vencido desde el año 2001. 

Sin embargo, esa información vital no se revisó; por el contrario,Sin embargo, esa información vital no se revisó; por el contrario,  

se guardó en una caja de color azul.se guardó en una caja de color azul.

Con posterioridad apareció en escena Torres. La DGFyC era laCon posterioridad apareció en escena Torres. La DGFyC era la  

continuadora de la UPI y la UERA. continuadora de la UPI y la UERA. 

Sostuvo que en las reuniones de los días lunes se decidían losSostuvo que en las reuniones de los días lunes se decidían los  

locales a inspeccionar y que la nueva dirección no contaba con un organigrama, pero se poseíalocales a inspeccionar y que la nueva dirección no contaba con un organigrama, pero se poseía  

el poder y la facultad para tomar la decisión que se reclamaba.el poder y la facultad para tomar la decisión que se reclamaba.

Como no había denuncias, no controlaba. No obstante, aquellasComo no había denuncias, no controlaba. No obstante, aquellas  

no eran  necesarias  porque existían  las  alertas  de  la  Defensoría  del  Pueblo  que exigían  lano eran  necesarias  porque existían  las  alertas  de  la  Defensoría  del  Pueblo  que exigían  la  

intervención. intervención. 

La  actuación  de  los  funcionarios  no  fue  adecuada  y  por  elloLa  actuación  de  los  funcionarios  no  fue  adecuada  y  por  ello  

habrán de responder. habrán de responder. 

Entonces,  respecto de  la  individualización  de la  pena  tuvo enEntonces,  respecto de  la  individualización  de la  pena  tuvo en  

cuenta las características del hecho y la multiplicidad de víctimas. cuenta las características del hecho y la multiplicidad de víctimas. 

  Señaló que el  suceso es gravísimo para Chabán,  pues el  doloSeñaló que el  suceso es gravísimo para Chabán,  pues el  dolo  

eventual no sólo abarca al incendio sino también a las muertes. Que Villarreal no tenía aporteeventual no sólo abarca al incendio sino también a las muertes. Que Villarreal no tenía aporte  

más allá de la participación. En los casos de “Callejeros” y del Subcomisario Díaz el dolomás allá de la participación. En los casos de “Callejeros” y del Subcomisario Díaz el dolo  
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eventual  no  se  extiende  a  las  muertes.  En  el  cohecho  los  integrantes  de  la  banda  fueroneventual  no  se  extiende  a  las  muertes.  En  el  cohecho  los  integrantes  de  la  banda  fueron  

partícipes necesarios. En todos los supuestos, hubo un excesivo ánimo de lucro. partícipes necesarios. En todos los supuestos, hubo un excesivo ánimo de lucro. 

  Como atenuantes mencionó la falta de antecedentes, los positivosComo atenuantes mencionó la falta de antecedentes, los positivos  

informes socio ambientales y que los acusados trabajan. Resaltó que una cuestión puntual es lainformes socio ambientales y que los acusados trabajan. Resaltó que una cuestión puntual es la  

que se vincula con la pena natural, pues algunos imputados perdieron familiares, pero ella noque se vincula con la pena natural, pues algunos imputados perdieron familiares, pero ella no  

puede tener acogida favorable por falta de regulación legal. puede tener acogida favorable por falta de regulación legal. 

  Con relación a los funcionarios del Gobierno de la Ciudad deCon relación a los funcionarios del Gobierno de la Ciudad de  

Buenos Aires sometidos a juicio destacó que todos son universitarios, de clase media, que laBuenos Aires sometidos a juicio destacó que todos son universitarios, de clase media, que la  

exigencia en torno a sus deberes es de mayor rigor, que no tienen condenas anteriores y estánexigencia en torno a sus deberes es de mayor rigor, que no tienen condenas anteriores y están  

contenidos familiarmente. contenidos familiarmente. 

  Por todo ello, pidió que se condenePor todo ello, pidió que se condene a Emir Omar Chabán como a Emir Omar Chabán como  

autor del delito de incendio seguido de muerte en concurso real con el delito de cohecho activoautor del delito de incendio seguido de muerte en concurso real con el delito de cohecho activo  

-cometido los días -cometido los días 20/11/04; 10, 25, 26, 28, 29 y 30/12/0420/11/04; 10, 25, 26, 28, 29 y 30/12/04- a la pena de 23 años de prisión,- a la pena de 23 años de prisión,  

accesorias legales y costas;  accesorias legales y costas;  

-- Que  se  condene  a  Raúl  Alcides  Villarreal  como  partícipeQue  se  condene  a  Raúl  Alcides  Villarreal  como  partícipe  

necesario de la comisión del delito de incendio seguido de muerte y como partícipe necesarionecesario de la comisión del delito de incendio seguido de muerte y como partícipe necesario  

de la  comisión del delito  de cohecho,  los que concurren realmente,  a  16 años de prisión,de la  comisión del delito  de cohecho,  los que concurren realmente,  a  16 años de prisión,  

accesorias legales y costas;  accesorias legales y costas;  

  -Que se condene a Diego Marcelo Argañaraz, Patricio Rogelio-Que se condene a Diego Marcelo Argañaraz, Patricio Rogelio  

Santos  Fontanet,  Juan  Alberto  Carbone,  Daniel  Horacio  Cardell,  Maximiliano  Djerfy,Santos  Fontanet,  Juan  Alberto  Carbone,  Daniel  Horacio  Cardell,  Maximiliano  Djerfy,  

Christian  Torrejón,  Elio  Delgado y Daniel  Arturo Vázquez,  como coautores  del  delito  deChristian  Torrejón,  Elio  Delgado y Daniel  Arturo Vázquez,  como coautores  del  delito  de  

incendio seguido de muerte y como partícipes necesarios del delito de cohecho a 15 años deincendio seguido de muerte y como partícipes necesarios del delito de cohecho a 15 años de  

prisión, accesorias legales y costas; prisión, accesorias legales y costas; 

  -Que se condene a Carlos Rubén Díaz como coautor del delito de-Que se condene a Carlos Rubén Díaz como coautor del delito de  

incendio  seguido  de  muerte  y  como  autor  del  delito  de  cohecho  a  17  años  de  prisión,incendio  seguido  de  muerte  y  como  autor  del  delito  de  cohecho  a  17  años  de  prisión,  

inhabilitación absoluta perpetua, accesorias legales y costas;inhabilitación absoluta perpetua, accesorias legales y costas;

  -Que se condene a Fabiana Gabriela Fizbin, Gustavo Juan Torres-Que se condene a Fabiana Gabriela Fizbin, Gustavo Juan Torres  

y  Ana  María  Fernández  como  coautores  del  delito  de  incumplimiento  de  los  deberes  dey  Ana  María  Fernández  como  coautores  del  delito  de  incumplimiento  de  los  deberes  de  

funcionario público a la pena de 2 años de prisión, inhabilitación por el tiempo de la condena yfuncionario público a la pena de 2 años de prisión, inhabilitación por el tiempo de la condena y  
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pago de costas. Pide la absolución por cohecho del día 24 de septiembre de 2004 para Emirpago de costas. Pide la absolución por cohecho del día 24 de septiembre de 2004 para Emir  

Omar Chabán, Raúl Alcides Villarreal, Carlos Rubén Díaz y Miguel Ángel Belay, según seOmar Chabán, Raúl Alcides Villarreal, Carlos Rubén Díaz y Miguel Ángel Belay, según se  

requirió la elevación a juicio; requirió la elevación a juicio; 

  Por  último,  solicitó  la  extracción  de  testimonios  para  que  sePor  último,  solicitó  la  extracción  de  testimonios  para  que  se  

investigue por cohecho activo a los integrantes de las bandas  investigue por cohecho activo a los integrantes de las bandas  ““CarajoCarajo““,  ,  ““GardelitosGardelitos”” y   y  ““LaLa  

2525“.“.

II. Alegatos de las defensas II. Alegatos de las defensas 

  II.A.II.A.  De la defensa de Omar Emir ChabanDe la defensa de Omar Emir Chaban  

El Dr. Vicente D´Attoli planteó diversas cuestiones que, a su entender,El Dr. Vicente D´Attoli planteó diversas cuestiones que, a su entender,  

viciaban de nulidad lo actuado. Hizo reserva de recurrir en casación y planteó el caso federalviciaban de nulidad lo actuado. Hizo reserva de recurrir en casación y planteó el caso federal  

(art. 14 de la ley 48). (art. 14 de la ley 48). 

  Así, con relación a las actas de debate explicó que no se cumplió con loAsí, con relación a las actas de debate explicó que no se cumplió con lo  

previsto en los arts. 394 y 395 del C.P.P.N.  Precisó que las mismas constituyen el soporteprevisto en los arts. 394 y 395 del C.P.P.N.  Precisó que las mismas constituyen el soporte  

jurídico a través del cual las partes dejan constancia de observaciones de importancia. Ello nojurídico a través del cual las partes dejan constancia de observaciones de importancia. Ello no  

pudo realizarse en el caso, siendo una dificultad para examinar la prueba. Los DVDs son unpudo realizarse en el caso, siendo una dificultad para examinar la prueba. Los DVDs son un  

adelanto  innovador,  pero  devinieron  una  dificultad  por  la  forma  en  que  fueron  editados.adelanto  innovador,  pero  devinieron  una  dificultad  por  la  forma  en  que  fueron  editados.  

Explicó que las actas permiten que el Tribunal de casación examine los fundamentos de laExplicó que las actas permiten que el Tribunal de casación examine los fundamentos de la  

sentencia. sentencia. 

  Entendió que no se cumplió con las normas de forma mencionadas, lasEntendió que no se cumplió con las normas de forma mencionadas, las  

que tienen raigambre  constitucional  y hacen a  la defensa en juicio;  citando jurisprudenciaque tienen raigambre  constitucional  y hacen a  la defensa en juicio;  citando jurisprudencia  

sobre el punto. sobre el punto. 

  Por  otra  parte,  se  refirió  a  la  OFAVI.  Indicó  que  en la  voluntad  dePor  otra  parte,  se  refirió  a  la  OFAVI.  Indicó  que  en la  voluntad  de  

colaborar se escaparon cuestiones de hecho que hacían a la ética profesional. En la audienciacolaborar se escaparon cuestiones de hecho que hacían a la ética profesional. En la audiencia  

preliminar se informó que la OFAVI ya había actuado, recién allí esa parte fue notificada depreliminar se informó que la OFAVI ya había actuado, recién allí esa parte fue notificada de  

dicha circunstancia. dicha circunstancia. 

  Si bien no planteó la nulidad, expresó que para garantizar la defensa enSi bien no planteó la nulidad, expresó que para garantizar la defensa en  

juicio y el debido proceso debieron haber sido notificados con anterioridad. juicio y el debido proceso debieron haber sido notificados con anterioridad. 
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  Puso de manifiesto que el testigo Armango dijo que en las entrevistasPuso de manifiesto que el testigo Armango dijo que en las entrevistas  

con la OFAVI conoció a otros testigos con los que conversó, entendiendo que esto vulnera lascon la OFAVI conoció a otros testigos con los que conversó, entendiendo que esto vulnera las  

normas de rito que rigen en la materia. normas de rito que rigen en la materia. 

  Refirió que varios testigos dijeron que en Instrucción declararon con unRefirió que varios testigos dijeron que en Instrucción declararon con un  

formulario y que el Tribunal sabrá valorar estos testimonios. formulario y que el Tribunal sabrá valorar estos testimonios. 

  Se refirió luego a la credibilidad de los testigos. Expresó que aquellosSe refirió luego a la credibilidad de los testigos. Expresó que aquellos  

que se encontraban comprendidos por las generales de la ley (los querellantes y demandantesque se encontraban comprendidos por las generales de la ley (los querellantes y demandantes  

civiles) no reunían la ajenidad suficiente como para ser tenidos en cuenta como testigos. Citóciviles) no reunían la ajenidad suficiente como para ser tenidos en cuenta como testigos. Citó  

jurisprudencia al respecto. jurisprudencia al respecto. 

  Explicó  que  todos  los  testigos  que  son  querellantes  o  demandantesExplicó  que  todos  los  testigos  que  son  querellantes  o  demandantes  

civiles  no  tienen  la  suficiente  credibilidad  como  testigos  porque  defienden  sus  propiosciviles  no  tienen  la  suficiente  credibilidad  como  testigos  porque  defienden  sus  propios  

intereses. Si se probara el falso testimonio, no podrían ser perseguidos por la prohibición deintereses. Si se probara el falso testimonio, no podrían ser perseguidos por la prohibición de  

declarar contra si mismos. Sin embargo, se les recibe juramento, que es meramente formal. declarar contra si mismos. Sin embargo, se les recibe juramento, que es meramente formal. 

  Por  otro  lado,  manifestó  que  las  preguntas  fueron  efectuadas  enPor  otro  lado,  manifestó  que  las  preguntas  fueron  efectuadas  en  

violación del art.  118 en función del art.  374 C.P.P.N. Las preguntas fueron indicativas oviolación del art.  118 en función del art.  374 C.P.P.N. Las preguntas fueron indicativas o  

capciosas, puesto que incluían la respuesta. capciosas, puesto que incluían la respuesta. 

  Manifestó que si bien esa parte respetaba la decisión del Tribunal de noManifestó que si bien esa parte respetaba la decisión del Tribunal de no  

subrogarse a las partes, entendía que se debió ejercer un mayor control. Solicitó, entonces, quesubrogarse a las partes, entendía que se debió ejercer un mayor control. Solicitó, entonces, que  

se  tuviera  en  cuenta  este  punto  por  vulnerar  la  defensa  en  juicio  y  el  principio  delse  tuviera  en  cuenta  este  punto  por  vulnerar  la  defensa  en  juicio  y  el  principio  del  

contradictorio. contradictorio. 

  Agregó además que no se informó quién era  el  autor  de la  maquetaAgregó además que no se informó quién era  el  autor  de la  maqueta  

virtual,  la  que  no  tenía  precisión  arquitectónica  y  era  claramente  indicativa.  Lo  correctovirtual,  la  que  no  tenía  precisión  arquitectónica  y  era  claramente  indicativa.  Lo  correcto  

hubiera sido que los testigos realizaran un plano a mano alzada. Las puertas estaban cerradashubiera sido que los testigos realizaran un plano a mano alzada. Las puertas estaban cerradas  

en la maqueta y eso inducía al testigo. Manifestó que era sugestivo que no figuraran otrosen la maqueta y eso inducía al testigo. Manifestó que era sugestivo que no figuraran otros  

elementos que podría haber utilizado la defensa. Entendió que esta circunstancia viciaba deelementos que podría haber utilizado la defensa. Entendió que esta circunstancia viciaba de  

nulidad todo lo actuado. nulidad todo lo actuado. 

  Se  refirió  también  al  aseguramiento  de  pruebas  (art.  186  C.P.P.N.).Se  refirió  también  al  aseguramiento  de  pruebas  (art.  186  C.P.P.N.).  

Explicó que llamaba la atención a esa parte que se encontró incrustada en el techo una bengalaExplicó que llamaba la atención a esa parte que se encontró incrustada en el techo una bengala   
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iluminante de uso marítimo, pero no se realizó una pericia dactiloscópica ni se adoptó ningunailuminante de uso marítimo, pero no se realizó una pericia dactiloscópica ni se adoptó ninguna  

medida para averiguar quien era el responsable de haber arrojado ese instrumento. medida para averiguar quien era el responsable de haber arrojado ese instrumento. 

  Refirió que de la pericia de bomberos se podía observar claramente queRefirió que de la pericia de bomberos se podía observar claramente que  

había  banderas.  Una de ellas  tapaba el  cartel  de salida puesto sobre el  solar  de la  puertahabía  banderas.  Una de ellas  tapaba el  cartel  de salida puesto sobre el  solar  de la  puerta  

alternativa -no de emergencia-. Esas banderas se sacaron y no eran un detalle menor.alternativa -no de emergencia-. Esas banderas se sacaron y no eran un detalle menor.

  Se  robaron carteles,  las  herramientas  del  iluminador.  En suma,  huboSe robaron carteles,  las  herramientas  del  iluminador.  En suma,  hubo  

destrucción de pruebas, modificación del lugar. destrucción de pruebas, modificación del lugar. 

  Expresó que el Tribunal le dijo que si tenía pruebas hiciera la denunciaExpresó que el Tribunal le dijo que si tenía pruebas hiciera la denuncia  

pertinente.  Las  pruebas  están  a  la  vista,  pero  la  denuncia  no  va  a  devolver  las  pruebaspertinente.  Las  pruebas  están  a  la  vista,  pero  la  denuncia  no  va  a  devolver  las  pruebas  

destruidas. destruidas. 

  Entendió que el Tribunal tendría que tomar alguna medida de oficio, siEntendió que el Tribunal tendría que tomar alguna medida de oficio, si  

lo cree pertinente; concluyendo que se adulteraron pruebas. lo cree pertinente; concluyendo que se adulteraron pruebas. 

  Mencionó que también se dijo que en el subsuelo del local funcionabaMencionó que también se dijo que en el subsuelo del local funcionaba  

un taller ilegal de costura. Entendió que estas son situaciones anómalas que afectan la defensaun taller ilegal de costura. Entendió que estas son situaciones anómalas que afectan la defensa  

en juicio, citando doctrina sobre el punto. en juicio, citando doctrina sobre el punto. 

  Por  otro  lado,  manifestó  que  las  querellas  tuvieron  amplios  períodosPor  otro  lado,  manifestó  que  las  querellas  tuvieron  amplios  períodos  

para preguntar y repreguntar, no así las defensas; entendiendo que el trato era desigualitariopara preguntar y repreguntar, no así las defensas; entendiendo que el trato era desigualitario  

-citó jurisprudencia al respecto-. -citó jurisprudencia al respecto-. 

  Se agravió también en que esta parte solicitó se cite como testigo a laSe agravió también en que esta parte solicitó se cite como testigo a la  

persona que reconoció haber arrojado candelas en un artículo publicado por la revista “Gente”.persona que reconoció haber arrojado candelas en un artículo publicado por la revista “Gente”.  

El Tribunal no hizo lugar a la medida y lo envió a Instrucción, que actuó como un organismoEl Tribunal no hizo lugar a la medida y lo envió a Instrucción, que actuó como un organismo  

residual. residual. 

  Asimismo,  indicó  que  si  la  conclusión  es  que  Chabán  y  CallejerosAsimismo,  indicó  que  si  la  conclusión  es  que  Chabán  y  Callejeros  

tiraban  las  candelas,  se  pretendía  darle  un  cariz  de  responsabilidad  objetiva  que  nuestrotiraban  las  candelas,  se  pretendía  darle  un  cariz  de  responsabilidad  objetiva  que  nuestro  

sistema no autoriza. Citó jurisprudencia sobre este punto. Mencionó además que también se lesistema no autoriza. Citó jurisprudencia sobre este punto. Mencionó además que también se le  

negaron careos y ampliación de pericias. negaron careos y ampliación de pericias. 

  Por todo ello, entendió que hubo un desequilibrio en las prestaciones. SiPor todo ello, entendió que hubo un desequilibrio en las prestaciones. Si  

las querellas solicitaban algo, el trato era desigual. Explicó que las querellas y el Ministeriolas querellas solicitaban algo, el trato era desigual. Explicó que las querellas y el Ministerio  

Público apuntaron a deficiencias estructurales, pero nadie se refirió a sí hubo una intención dePúblico apuntaron a deficiencias estructurales, pero nadie se refirió a sí hubo una intención de  
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los imputados. Esa parte era la última en preguntar y,  en algunos casos, ni siquiera se leslos imputados. Esa parte era la última en preguntar y,  en algunos casos, ni siquiera se les  

dejaba hacerlo. dejaba hacerlo. 

  Refirió también que es una desatención hacia el Tribunal y las partesRefirió también que es una desatención hacia el Tribunal y las partes  

que se haya exhibido un video donde su defendido -que es actor- hacía una puesta en escena.que se haya exhibido un video donde su defendido -que es actor- hacía una puesta en escena.  

Explicó que de una actuación no se puede inferir las condiciones personales del encartado. Explicó que de una actuación no se puede inferir las condiciones personales del encartado. 

  Por  su  parte,  el  Dr.  Pedro  D´Attoli  se  refirió  al  querellante  y  a  laPor  su  parte,  el  Dr.  Pedro  D´Attoli  se  refirió  al  querellante  y  a  la   

situación de desigualdad en el debate. situación de desigualdad en el debate. 

  Explicó que la persecución penal se encuentra a cargo del Fiscal y queExplicó que la persecución penal se encuentra a cargo del Fiscal y que  

no pueden ser admitidos cuatro grupos de querellas. Aclaró que todos ellos coinciden en losno pueden ser admitidos cuatro grupos de querellas. Aclaró que todos ellos coinciden en los  

argumentos de fondo, por lo que no hay intereses contrapuestos. Esto vulnera la igualdad anteargumentos de fondo, por lo que no hay intereses contrapuestos. Esto vulnera la igualdad ante  

la ley, la defensa en juicio y el debido proceso. la ley, la defensa en juicio y el debido proceso. 

  El  Dr.  Vicente  D´AttoliEl  Dr.  Vicente  D´Attoli  se refirió  luego al  encuadre  jurídico,  con  lase refirió  luego al  encuadre  jurídico,  con  la  

utilización de un power point y citando doctrina sobre el punto. Explicó que su defendidoutilización de un power point y citando doctrina sobre el punto. Explicó que su defendido  

desconocía  circunstancias  preexistentes  (tales  como que el  ácido  cianhídrico  estaba en losdesconocía  circunstancias  preexistentes  (tales  como que el  ácido  cianhídrico  estaba en los  

paneles, la cantidad de gente, las irregularidades en la habilitación del local que databan delpaneles, la cantidad de gente, las irregularidades en la habilitación del local que databan del  

año 1997, las desprolijidades en las inspecciones del G.C.B.A., lo relativo al certificado deaño 1997, las desprolijidades en las inspecciones del G.C.B.A., lo relativo al certificado de  

bomberos). bomberos). 

  Al carecer de conocimientos específicos (sobre la cantidad de gente, laAl carecer de conocimientos específicos (sobre la cantidad de gente, la  

habilitación, los paneles, la media sombra, la puerta alternativa) lo llevó a una interpretaciónhabilitación, los paneles, la media sombra, la puerta alternativa) lo llevó a una interpretación  

errónea del riesgo creado. errónea del riesgo creado. 

  Entendió que por los incidentes previos había razones para confiar en laEntendió que por los incidentes previos había razones para confiar en la  

capacidad para dominar la situación. capacidad para dominar la situación. 

  Su asistido puso prohibiciones expresas, quería impedir el peligro. EsSu asistido puso prohibiciones expresas, quería impedir el peligro. Es  

irracional pensar que se representó el resultado o que quería lesionar. irracional pensar que se representó el resultado o que quería lesionar. 

  Mencionó las  medidas  de  protección  que  realizó  su  defendido  (talesMencionó las  medidas  de  protección  que  realizó  su  defendido  (tales  

como los carteles de prohibición, los cacheos estrictos, la reiteración de no utilizar pirotecniacomo los carteles de prohibición, los cacheos estrictos, la reiteración de no utilizar pirotecnia  

en forma oral antes del recital, la incautación de pirotecnia y de todo elemento punzante).en forma oral antes del recital, la incautación de pirotecnia y de todo elemento punzante).

  Se  refirió  también  a  la  prohibición  de  uso  inserta  en  los  elementosSe  refirió  también  a  la  prohibición  de  uso  inserta  en  los  elementos  

pirotécnicos. pirotécnicos. 
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  Entendió que no se da en el caso el elemento volitivo del dolo.Entendió que no se da en el caso el elemento volitivo del dolo.  

No hay dolo eventual aún cuando se hubiera representado el resultado, porque la conductaNo hay dolo eventual aún cuando se hubiera representado el resultado, porque la conducta  

estaba dirigida a la evitación del mismo. estaba dirigida a la evitación del mismo. 

  Se refirió también a distintos puntos tales como la colocación delSe refirió también a distintos puntos tales como la colocación del  

material que adquirió como ignífugo, a los matafuegos y mangueras (mencionó que las tarjetasmaterial que adquirió como ignífugo, a los matafuegos y mangueras (mencionó que las tarjetas  

no fueron redargüidas  de falsedad por las partes,  por lo que son válidas),  la  presencia  deno fueron redargüidas  de falsedad por las partes,  por lo que son válidas),  la  presencia  de  

socorristas, la llave confiada a Mario Díaz de la puerta alternativa, las luces de emergencia ensocorristas, la llave confiada a Mario Díaz de la puerta alternativa, las luces de emergencia en  

funcionamiento. funcionamiento. 

  Explicó  que  Chabán  confió  razonablemente  en  que  todo  iríaExplicó  que  Chabán  confió  razonablemente  en  que  todo  iría  

bien. Las reglas fueron intencionalmente violadas por algunos de los asistentes al recital. bien. Las reglas fueron intencionalmente violadas por algunos de los asistentes al recital. 

  Expuso que la acción final de su defendido fue cortar el sonido,Expuso que la acción final de su defendido fue cortar el sonido,  

lo que constituye un acto concluyente a favor de los bienes jurídicos. lo que constituye un acto concluyente a favor de los bienes jurídicos. 

  Por la prueba que valoró, entendió que la acción coordinada yPor la prueba que valoró, entendió que la acción coordinada y  

simultánea de los sujetos que arrojaron las candelas fue un acto intencional que rompió elsimultánea de los sujetos que arrojaron las candelas fue un acto intencional que rompió el  

nexo causal. nexo causal. 

  Explicó  que  las  omisiones  contravencionales  no  constituyenExplicó  que  las  omisiones  contravencionales  no  constituyen  

delito y que en este proceso parcializado en caso de duda debía estarse a lo más favorable aldelito y que en este proceso parcializado en caso de duda debía estarse a lo más favorable al  

imputado (art. 3 C.P.P.N.). imputado (art. 3 C.P.P.N.). 

  Expresó  que  el  error  de  hecho  y  el  de  derecho  extrapenalExpresó  que  el  error  de  hecho  y  el  de  derecho  extrapenal  

excluyen la responsabilidad,  y que su defendido actuó con la convicción de que le asistíaexcluyen la responsabilidad,  y que su defendido actuó con la convicción de que le asistía  

derecho (art. 34 inc. 1° C.P.). derecho (art. 34 inc. 1° C.P.). 

  Se refirió también a la culpa con representación y descartó que seSe refirió también a la culpa con representación y descartó que se  

trate de un delito de comisión por omisión. trate de un delito de comisión por omisión. 

  En suma, por las circunstancias que mencionó, descartó el doloEn suma, por las circunstancias que mencionó, descartó el dolo  

eventual y la culpa, entendiendo que correspondía la absolución de su asistido. eventual y la culpa, entendiendo que correspondía la absolución de su asistido. 

  Se  refirió  luego  al  homicidio  simple  que  fue  objeto  de  acusación,Se  refirió  luego  al  homicidio  simple  que  fue  objeto  de  acusación,  

haciendo lo propio con la figura de estrago. Concluyó que debe descartarse la calificación dehaciendo lo propio con la figura de estrago. Concluyó que debe descartarse la calificación de  

homicidio. homicidio. 

138138



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

  Por su parte, la Dra. Trebino enumeró la prueba valorada por esa parte yPor su parte, la Dra. Trebino enumeró la prueba valorada por esa parte y  

se  refirió  al  delito  de  cohecho,  descartando  el  pacto  espurio  por  las  consideraciones  quese  refirió  al  delito  de  cohecho,  descartando  el  pacto  espurio  por  las  consideraciones  que  

efectuó. efectuó. 

  El Dr. Pedro D´Attoli explicó la doctrina en relación con el cohecho.El Dr. Pedro D´Attoli explicó la doctrina en relación con el cohecho.  

Solicitó asimismo la nulidad de la acusación de las querellas con relación a este delito, porSolicitó asimismo la nulidad de la acusación de las querellas con relación a este delito, por  

falta de legitimidad. Explicó que el único que tiene capacidad para acusar es el Fiscal General,falta de legitimidad. Explicó que el único que tiene capacidad para acusar es el Fiscal General,   

no las querellas porque el único damnificado es el Estado. Citó doctrina y jurisprudencia sobreno las querellas porque el único damnificado es el Estado. Citó doctrina y jurisprudencia sobre  

el punto. el punto. 

  Por las consideraciones que realizó, entendió que no hubo pacto previoPor las consideraciones que realizó, entendió que no hubo pacto previo  

y que los principios generales del Derecho Penal no aceptan la presunción. y que los principios generales del Derecho Penal no aceptan la presunción. 

  Requirió además la nulidad de la declaración testimonial de AlbornozRequirió además la nulidad de la declaración testimonial de Albornoz  

por  contradecir  los  principios  generales  del  derecho  adjetivo  y  producir  una  aberrantepor  contradecir  los  principios  generales  del  derecho  adjetivo  y  producir  una  aberrante  

situación contra Chabán, entendiendo que el Tribunal no debía tenerla en cuenta.situación contra Chabán, entendiendo que el Tribunal no debía tenerla en cuenta.

  Concluyó que Chabán y los funcionarios policiales son inocentes de esteConcluyó que Chabán y los funcionarios policiales son inocentes de este  

delito y que la prueba no es contundente. delito y que la prueba no es contundente. 

  El  Dr.  Vicente  D´Attoli  solicitó,  en  definitiva,  la  absolución  de  suEl  Dr.  Vicente  D´Attoli  solicitó,  en  definitiva,  la  absolución  de  su  

defendido por los delitos por los que fuera acusado. De no compartir este criterio el Tribunal,defendido por los delitos por los que fuera acusado. De no compartir este criterio el Tribunal,  

requirió  que se  encuadre  el  hecho en la  figura de estrago culposo (art.  189 C.P.),  por  norequirió  que se  encuadre  el  hecho en la  figura de estrago culposo (art.  189 C.P.),  por  no  

haberse probado la intencionalidad que exige un tipo penal doloso. haberse probado la intencionalidad que exige un tipo penal doloso. 

  El Dr. Pedro D´Attoli  se refirió a la solicitud de inmediata detenciónEl Dr. Pedro D´Attoli  se refirió a la solicitud de inmediata detención  

formulada por las querellas (que fue rechazada por el Tribunal). Explicó que su defendido noformulada por las querellas (que fue rechazada por el Tribunal). Explicó que su defendido no  

evadió  la  justicia,  ni  obstaculizó  la  investigación,  no  faltó  al  debate,  e  hizo  más  de  150evadió  la  justicia,  ni  obstaculizó  la  investigación,  no  faltó  al  debate,  e  hizo  más  de  150  

llamadas al Tribunal. La detención de su defendido sería contraria a los principios del Derechollamadas al Tribunal. La detención de su defendido sería contraria a los principios del Derecho  

Penal y del Derecho Internacional. Penal y del Derecho Internacional. 

  

II.B.II.B.  De la defensa de Raúl Alcides VillarrealDe la defensa de Raúl Alcides Villarreal

El El Dr. Albino StefanoloDr. Albino Stefanolo inició su alegato con la proyección de inició su alegato con la proyección de  

las imágenes en que la testigo Amelia Lucía De Marco señalara que previo a los sucesos delas imágenes en que la testigo Amelia Lucía De Marco señalara que previo a los sucesos de  
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“República Cromañón” no se daba importancia a situaciones como las que se enrostraban a su“República Cromañón” no se daba importancia a situaciones como las que se enrostraban a su  

asistido y que nadie podía conocer ni suponer lo que sucedió. asistido y que nadie podía conocer ni suponer lo que sucedió. 

  Seguidamente, hizo referencia al comportamiento del público delSeguidamente, hizo referencia al comportamiento del público del  

rock y al  uso de artefactos de pirotecnia,  señalando que el afecto del público no ocasionarock y al  uso de artefactos de pirotecnia,  señalando que el afecto del público no ocasiona  

voluntariamente problemas para con el grupo musical al que sigue, indicando que analizará sivoluntariamente problemas para con el grupo musical al que sigue, indicando que analizará si  

hubo elementos que hicieran sospechar a Raúl Villarreal que algo malo iba a ocurrir. hubo elementos que hicieran sospechar a Raúl Villarreal que algo malo iba a ocurrir. 

Así  dijo  que su asistido desconocía  la  situación  de Levy y elAsí  dijo  que su asistido desconocía  la  situación  de Levy y el  

predio, como así también lo atinente a la habilitación del año 1997. Concluyó que Villarrealpredio, como así también lo atinente a la habilitación del año 1997. Concluyó que Villarreal  

no participaba, elaboraba ni controlaba la infraestructura del local, sino que su hacer estabano participaba, elaboraba ni controlaba la infraestructura del local, sino que su hacer estaba  

ligado a la música, a lo atinente a S.A.D.A.I.C. y a la confección del “bordereaux”. Resaltó suligado a la música, a lo atinente a S.A.D.A.I.C. y a la confección del “bordereaux”. Resaltó su  

desagrado en cuanto al mote de “mano derecha” de Chabán, pues le resultaba una referenciadesagrado en cuanto al mote de “mano derecha” de Chabán, pues le resultaba una referencia  

“mafiosa”, señalando además que colaboró en la evacuación. “mafiosa”, señalando además que colaboró en la evacuación. 

Destacó  el  breve  lapso  de  funcionamiento  de  “RepúblicaDestacó  el  breve  lapso  de  funcionamiento  de  “República  

Cromañón” y continuó analizando testimonios  recibidos,  entre  ellos,  el  de Héctor  DamiánCromañón” y continuó analizando testimonios  recibidos,  entre  ellos,  el  de Héctor  Damián  

Albornoz, quien dijo haber visto a su pupilo unas seis veces, ya que laboraba en “Cemento” yAlbornoz, quien dijo haber visto a su pupilo unas seis veces, ya que laboraba en “Cemento” y  

en  “Cromañón”.  Agregó  que  la  organización  era  de  Omar  Chabán  y  que  Villarreal  sóloen  “Cromañón”.  Agregó  que  la  organización  era  de  Omar  Chabán  y  que  Villarreal  sólo  

colaboraba, resaltando la poca relación que tenía el primero con Levy, la que era aún menorcolaboraba, resaltando la poca relación que tenía el primero con Levy, la que era aún menor  

con su asistido. con su asistido. 

Remarcó  que  Mario  Díaz  se  ocupaba  de  la  puerta  y  de  laRemarcó  que  Mario  Díaz  se  ocupaba  de  la  puerta  y  de  la  

infraestructura. Resaltó que la testigo contadora Marisa Méndez había referido que la puerta lainfraestructura. Resaltó que la testigo contadora Marisa Méndez había referido que la puerta la  

controlaba Julio Garola y que Villarreal no hacía tareas de mantenimiento. Por tanto sostuvocontrolaba Julio Garola y que Villarreal no hacía tareas de mantenimiento. Por tanto sostuvo  

que sería temerario suponer que su asistido poseía este tipo de conocimientos, pues nadie lo haque sería temerario suponer que su asistido poseía este tipo de conocimientos, pues nadie lo ha  

dicho en el debate. dicho en el debate. 

Seguidamente  se  refirió  al  uso  de  pirotecnia  en  los  recitales,Seguidamente  se  refirió  al  uso  de  pirotecnia  en  los  recitales,  

destacando que fue mayor el día 28 de diciembre, decreciendo el 29 y que el día 30 hubo undestacando que fue mayor el día 28 de diciembre, decreciendo el 29 y que el día 30 hubo un  

mejor control. Señaló que su defendido, en esos días, arribó al local en distintos horarios, pormejor control. Señaló que su defendido, en esos días, arribó al local en distintos horarios, por  

lo que se preguntó que hubiera sucedido sí Villarreal no hubiera concurrido el 30 de diciembrelo que se preguntó que hubiera sucedido sí Villarreal no hubiera concurrido el 30 de diciembre  

y  sí  se  hubiera  llevado  o  no  a  cabo  el  recital  en  ese  caso.  Concluyó  coligiendo  que  ely  sí  se  hubiera  llevado  o  no  a  cabo  el  recital  en  ese  caso.  Concluyó  coligiendo  que  el   

espectáculo se hubiera realizado de todas formas, ya que el acusado no era indispensable. espectáculo se hubiera realizado de todas formas, ya que el acusado no era indispensable. 
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Resaltó  que era muy común que en los recitales se proceda aResaltó  que era muy común que en los recitales se proceda a  

cerrar  las puertas antes del inicio  del show para evitar  tumultos,  razón por la cual resultócerrar  las puertas antes del inicio  del show para evitar  tumultos,  razón por la cual resultó  

correcto  el  accionar  de Villarreal  en tal  sentido.  Enfatizó  que no puede sostenerse que elcorrecto  el  accionar  de Villarreal  en tal  sentido.  Enfatizó  que no puede sostenerse que el  

nombrado podía hacer algo en referencia al desarrollo del espectáculo, pues ello no surgía ninombrado podía hacer algo en referencia al desarrollo del espectáculo, pues ello no surgía ni  

de la causa ni del debate. Ejemplificando con un recital del cantante Andres Calamaro llevadode la causa ni del debate. Ejemplificando con un recital del cantante Andres Calamaro llevado  

a cabo en la ciudad de La Plata, señaló que la actitud previa a los sucesos de autos era optara cabo en la ciudad de La Plata, señaló que la actitud previa a los sucesos de autos era optar   

por la continuidad del show.por la continuidad del show.

Hizo  referencia  a  los  dichos  del  forense  Dr.  Raffo  sobre  laHizo  referencia  a  los  dichos  del  forense  Dr.  Raffo  sobre  la  

combinación entre el uso de pirotecnia y el material de los paneles. Agregó que “Callejeros” ycombinación entre el uso de pirotecnia y el material de los paneles. Agregó que “Callejeros” y  

su “movimiento” utilizaban ese tipo de elementos, a pesar de que en el local había carteles quesu “movimiento” utilizaban ese tipo de elementos, a pesar de que en el local había carteles que  

los prohibían. los prohibían. 

En cuanto al material de los paneles, citó las expresiones vertidasEn cuanto al material de los paneles, citó las expresiones vertidas  

por  el  testigo  Sempe,  quien  señalara  que  Omar  Chabán  estaba  conforme  con  el  materialpor  el  testigo  Sempe,  quien  señalara  que  Omar  Chabán  estaba  conforme  con  el  material  

colocado, dada su condición de ignífugo y la prueba que se efectuara. colocado, dada su condición de ignífugo y la prueba que se efectuara. 

La  Dra.  La  Dra.  Marisa  DarwicheMarisa  Darwiche analizó  los  testimonios analizó  los  testimonios  

oportunamente  brindados  por  Héctor  Damián  Albornoz,  Viviana  Cozodoy  y  Ana  Maríaoportunamente  brindados  por  Héctor  Damián  Albornoz,  Viviana  Cozodoy  y  Ana  María  

Sandoval con relación al rol de Raúl Villarreal. De los dichos de los nombrados se desprendeSandoval con relación al rol de Raúl Villarreal. De los dichos de los nombrados se desprende  

que Villarreal  se ocupaba de la venta  de entradas,  que estaba en la boletería  y que hacíaque Villarreal  se ocupaba de la venta  de entradas,  que estaba en la boletería  y que hacía   

relaciones públicas. relaciones públicas. 

Asimismo  mencionó  a  los  testigos  Víctor  Fajardo  y  AldanaAsimismo  mencionó  a  los  testigos  Víctor  Fajardo  y  Aldana  

Aprea,  quienes  señalaron  que  la  función  de  Villarreal  era  esta  última  y  que  no  tomabaAprea,  quienes  señalaron  que  la  función  de  Villarreal  era  esta  última  y  que  no  tomaba  

decisiones. Recordó, a su vez, las palabras de Fausto Lomba, quien ubicó a Villarreal en ladecisiones. Recordó, a su vez, las palabras de Fausto Lomba, quien ubicó a Villarreal en la  

caja de “Cemento” para la venta de localidades y aclaró que la liquidación final la efectuabacaja de “Cemento” para la venta de localidades y aclaró que la liquidación final la efectuaba  

Omar Chabán. Omar Chabán. 

Destacó que Carranza y Giménez por su parte lo situaron en laDestacó que Carranza y Giménez por su parte lo situaron en la  

boletería, al igual que los testigos Vignolo y Taranto, mencionando el primero que hacía loboletería, al igual que los testigos Vignolo y Taranto, mencionando el primero que hacía lo  

propio  en  “Cemento”  y  que  se  ocupaba  de  la  lista  de  invitados,  no  dando  órdenes,  nipropio  en  “Cemento”  y  que  se  ocupaba  de  la  lista  de  invitados,  no  dando  órdenes,  ni  

cumpliendo tareas de seguridad. cumpliendo tareas de seguridad. 
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Especial  referencia efectuó la letrada en relación al testimonioEspecial  referencia efectuó la letrada en relación al testimonio  

brindado por la testigo Enriquez, quien escuchó a Villarreal decir que si había bengalas, sebrindado por la testigo Enriquez, quien escuchó a Villarreal decir que si había bengalas, se  

descontarían  cinco  pesos  a  cada  integrante  del  personal  de  seguridad.  Concluyó  que talesdescontarían  cinco  pesos  a  cada  integrante  del  personal  de  seguridad.  Concluyó  que tales  

expresiones deben ser interpretadas como disuasivas del uso de pirotecnia. expresiones deben ser interpretadas como disuasivas del uso de pirotecnia. 

Agregó  que  esas  personas  de  seguridad  eran  contratadas  porAgregó  que  esas  personas  de  seguridad  eran  contratadas  por  

“Lolo” Bussi y que quedó claro que Villarreal tomó partido por el no uso de pirotecnia, pues“Lolo” Bussi y que quedó claro que Villarreal tomó partido por el no uso de pirotecnia, pues  

más allá de que no fuera su responsabilidad, sabía que había que evitarlo. más allá de que no fuera su responsabilidad, sabía que había que evitarlo. 

Aclaró que el ingreso de invitados era escaso y que era un usoAclaró que el ingreso de invitados era escaso y que era un uso  

admitido;  como  también  lo  era  la  venta  de  entradas  en  boletería  al  mismo  precio  de  lasadmitido;  como  también  lo  era  la  venta  de  entradas  en  boletería  al  mismo  precio  de  las  

anticipadas. Dijo que Villarreal no era más que un empleado.anticipadas. Dijo que Villarreal no era más que un empleado.

  La Dra.  La Dra.  DarwicheDarwiche analizó la imputación del delito de cohecho analizó la imputación del delito de cohecho  

comenzando por los dichos de Ana María Sandoval, incorporados por lectura a raíz de sucomenzando por los dichos de Ana María Sandoval, incorporados por lectura a raíz de su  

fallecimiento. En tal sentido, destacó que más allá del panfleto luciente a fs. 12.310, en el quefallecimiento. En tal sentido, destacó que más allá del panfleto luciente a fs. 12.310, en el que  

aparece el detalle de gastos y la anotación “poli +100” y el supuesto pago a la policía de cienaparece el detalle de gastos y la anotación “poli +100” y el supuesto pago a la policía de cien  

pesos por cada quinientos asistentes a los eventos,  lo cierto es que Sandoval en definitivapesos por cada quinientos asistentes a los eventos,  lo cierto es que Sandoval en definitiva  

nunca vio un pago, sino que sus dichos surgen de comentarios. Uno de esos comentarios seríanunca vio un pago, sino que sus dichos surgen de comentarios. Uno de esos comentarios sería  

el de Héctor Damián Albornoz. el de Héctor Damián Albornoz. 

Recordó  las  expresiones  vertidas  por  la  testigo  Cozodoy  enRecordó  las  expresiones  vertidas  por  la  testigo  Cozodoy  en  

cuanto a que ésta presenció una conversación entre Villarreal y Chabán sobre cuánto se habíacuanto a que ésta presenció una conversación entre Villarreal y Chabán sobre cuánto se había  

pagado a la policía ese día. pagado a la policía ese día. 

El Dr. El Dr. StefanoloStefanolo señaló que se supuso la existencia de un pacto señaló que se supuso la existencia de un pacto  

espurio, desconociéndose en definitiva a que fecha corresponde la liquidación del folleto, queespurio, desconociéndose en definitiva a que fecha corresponde la liquidación del folleto, que  

de todos modos fue reconocida por su asistido, dado que nada oculta y resulta intrascendente.  de todos modos fue reconocida por su asistido, dado que nada oculta y resulta intrascendente.  

Dijo  que  el  endilgado  pacto  espurio  no  es  tal,  por  cuanto  laDijo  que  el  endilgado  pacto  espurio  no  es  tal,  por  cuanto  la  

habilitación del local ya permitía el ingreso de quinientas personas. De esta manera no resultahabilitación del local ya permitía el ingreso de quinientas personas. De esta manera no resulta  

verosímil sostener que se abonaba suma alguna para hacer lo que la habilitación ya autorizaba.verosímil sostener que se abonaba suma alguna para hacer lo que la habilitación ya autorizaba.  

Señaló que el testimonio de Héctor Damián Albornoz sobre elSeñaló que el testimonio de Héctor Damián Albornoz sobre el  

“papel violeta” no determinó fecha cierta y que la luz era escasa en el lugar en que dijo ver el“papel violeta” no determinó fecha cierta y que la luz era escasa en el lugar en que dijo ver el  
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supuesto pago. Tales extremos lo llevan a concluir que de haber hecho algo prohibido no losupuesto pago. Tales extremos lo llevan a concluir que de haber hecho algo prohibido no lo  

hubieran realizado fuera de la oficina, sino a solas. hubieran realizado fuera de la oficina, sino a solas. 

  Así, remarcó que Albornoz no resulta un testigo fiable, pues noAsí, remarcó que Albornoz no resulta un testigo fiable, pues no  

sólo indicó mal los lugares de la aparente erogación, sino que además no había buena luz  y ensólo indicó mal los lugares de la aparente erogación, sino que además no había buena luz  y en   

definitiva no divisó más que un papel violeta. Si bien hizo referencia a la suma de cien pesos,definitiva no divisó más que un papel violeta. Si bien hizo referencia a la suma de cien pesos,  

ésta “casualmente” coincide con la sigla “poli 100” del panfleto.  ésta “casualmente” coincide con la sigla “poli 100” del panfleto.  

Con cita de lo resuelto en el fallo “Benitez” de la Corte SupremaCon cita de lo resuelto en el fallo “Benitez” de la Corte Suprema  

de Justicia de la Nación, sostuvo que los dichos de Ana Sandoval no pueden valorarse ende Justicia de la Nación, sostuvo que los dichos de Ana Sandoval no pueden valorarse en  

contra de su asistido,  ya que el fallecimiento de la testigo impidió su confronte en el debate.contra de su asistido,  ya que el fallecimiento de la testigo impidió su confronte en el debate.   

La valoración sólo puede ser favorable, recordando además que esa parte solicitó careos entreLa valoración sólo puede ser favorable, recordando además que esa parte solicitó careos entre  

Villarreal con la mencionada Sandoval y Viviana Cozodoy, respectivamente. Villarreal con la mencionada Sandoval y Viviana Cozodoy, respectivamente. 

Reiteró que no es lógico que el pacto “fuera visible” y que siReiteró que no es lógico que el pacto “fuera visible” y que si  

efectivamente  existió,  lo  cierto  es  que  la  calle  no  fue  cortada  como  se  adujo  según  laefectivamente  existió,  lo  cierto  es  que  la  calle  no  fue  cortada  como  se  adujo  según  la  

conversación, perdiendo entidad la imputación de cohecho, en tanto no puede aseverarse queconversación, perdiendo entidad la imputación de cohecho, en tanto no puede aseverarse que  

el papel violeta fuera un billete de cien pesos. el papel violeta fuera un billete de cien pesos. 

En  consecuencia,  solicitó  la  absolución  de  Raúl  VillarrealEn  consecuencia,  solicitó  la  absolución  de  Raúl  Villarreal  

respecto del delito de cohecho por el que se lo acusó.respecto del delito de cohecho por el que se lo acusó.

Señaló que las acusaciones se han neutralizado entre sí al ser tanSeñaló que las acusaciones se han neutralizado entre sí al ser tan  

diversas y contradictorias, no verificándose en el caso la certeza necesaria para el dictado dediversas y contradictorias, no verificándose en el caso la certeza necesaria para el dictado de  

un pronunciamiento condenatorio.un pronunciamiento condenatorio.

 En particular referencia a la acusación producida por la querella En particular referencia a la acusación producida por la querella  

representada por los Dres. Verdu y Parrilli, señaló que lo ya alegado descartaba la posibilidadrepresentada por los Dres. Verdu y Parrilli, señaló que lo ya alegado descartaba la posibilidad  

de una condena por el delito de homicidio, resultándole muy grave el reproche efectuado en talde una condena por el delito de homicidio, resultándole muy grave el reproche efectuado en tal  

sentido y recalcando la condición de empleado de su pupilo procesal.sentido y recalcando la condición de empleado de su pupilo procesal.

 Al respecto indicó que Villarreal estaba en la entrada, con lo que Al respecto indicó que Villarreal estaba en la entrada, con lo que  

no pudo nunca oír lo dicho por Chabán, enterándose de lo sucedido después, ya que tuvo queno pudo nunca oír lo dicho por Chabán, enterándose de lo sucedido después, ya que tuvo que  

salir en el momento que debió haber sido de ingreso. Agregó que su pupilo desconocía todosalir en el momento que debió haber sido de ingreso. Agregó que su pupilo desconocía todo  

extremo  relativo  a  las  llaves  del  portón,  pues  esa  información  la  poseía  Mario  Díaz,extremo  relativo  a  las  llaves  del  portón,  pues  esa  información  la  poseía  Mario  Díaz,  

entendiendo por otra parte que si Villarreal hubiera sabido algo, habría abierto la puerta. entendiendo por otra parte que si Villarreal hubiera sabido algo, habría abierto la puerta. 
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Analizó la actividad del testigo Stortini y el acta de fs. 103 dondeAnalizó la actividad del testigo Stortini y el acta de fs. 103 donde  

se anotaron los datos de las personas de seguridad. Destacó que en ella no figura Villarreal,se anotaron los datos de las personas de seguridad. Destacó que en ella no figura Villarreal,   

pues no concurrió ese día. pues no concurrió ese día. 

Seguidamente, hizo diversas consideraciones sobre el dolo y elSeguidamente, hizo diversas consideraciones sobre el dolo y el  

dolo eventual, citando jurisprudencia y doctrina en aval de su exposición e indicando que sidolo eventual, citando jurisprudencia y doctrina en aval de su exposición e indicando que si  

algo hay para reprochar es a título de culpa y no de dolo. algo hay para reprochar es a título de culpa y no de dolo. 

Peticionó  la  absolución  de  su  asistido  respecto  de  todos  losPeticionó  la  absolución  de  su  asistido  respecto  de  todos  los  

delitos por los que fuera acusado.  delitos por los que fuera acusado.  

En  solicitud  subsidiaria  para  el  caso  de  no  tener  favorableEn  solicitud  subsidiaria  para  el  caso  de  no  tener  favorable  

acogida su petición absolutoria, requirió que la pena que se imponga no exceda del mínimoacogida su petición absolutoria, requirió que la pena que se imponga no exceda del mínimo  

legal por el delito de estrago culposo y en el caso del cohecho, la eventual participación que selegal por el delito de estrago culposo y en el caso del cohecho, la eventual participación que se  

considere sea de carácter secundario. En todo caso, requirió que el monto total de eventualconsidere sea de carácter secundario. En todo caso, requirió que el monto total de eventual   

pena a imponer sea tal que permita su ejecución condicional. pena a imponer sea tal que permita su ejecución condicional. 

  II.C.II.C.  De  la  defensa  de  Patricio  Rogelio  Santos  Fontanet,De  la  defensa  de  Patricio  Rogelio  Santos  Fontanet,  

Eduardo Arturo Vázquez,  Juan Alberto Carbone,  Christian Eleazar  Torrejón, Elio  RodrigoEduardo Arturo Vázquez,  Juan Alberto Carbone,  Christian Eleazar  Torrejón, Elio  Rodrigo  

Delgado y Daniel Horacio CardellDelgado y Daniel Horacio Cardell  

A su turno el A su turno el Dr. Martín Gutiérrez,Dr. Martín Gutiérrez, en los términos del art. 393 en los términos del art. 393  

del ordenamiento adjetivo, comenzó su alegato analizando las posibilidades de reconstruccióndel ordenamiento adjetivo, comenzó su alegato analizando las posibilidades de reconstrucción  

de los hechos. de los hechos. 

Seguidamente,  fundó las  reservas  que  ya  efectuara  durante  elSeguidamente,  fundó las  reservas  que  ya  efectuara  durante  el  

debate,  relativas  a  cualquier  tipo  de  incorporación  por  lectura,  y  así  lo  reiteró  haciendodebate,  relativas  a  cualquier  tipo  de  incorporación  por  lectura,  y  así  lo  reiteró  haciendo  

especial  referencia  a  las  declaraciones  de  Ana  Sandoval,  pues  más  allá  de  no  haberespecial  referencia  a  las  declaraciones  de  Ana  Sandoval,  pues  más  allá  de  no  haber  

cuestionando ello durante el juicio, recordó que en todo momento mantuvo su oposición, encuestionando ello durante el juicio, recordó que en todo momento mantuvo su oposición, en  

aras de una mayor oralidad. En apoyo a su postura citó la opinión de Francisco D´Albora earas de una mayor oralidad. En apoyo a su postura citó la opinión de Francisco D´Albora e  

hizo referencia al fallo “Benitez” del Alto Tribunal.hizo referencia al fallo “Benitez” del Alto Tribunal.

 Impugnó el reportaje efectuado por el periodista Juan Di Natale Impugnó el reportaje efectuado por el periodista Juan Di Natale  

a Eduardo Vázquez y su trascripción. Señaló que el no haber convocado a Di Natale a declarara Eduardo Vázquez y su trascripción. Señaló que el no haber convocado a Di Natale a declarar  
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en  el  debate  oral,  impidió  a  esa  defensa  conocer  ciertas  circunstancias  del  reportaje  yen  el  debate  oral,  impidió  a  esa  defensa  conocer  ciertas  circunstancias  del  reportaje  y  

confrontar dicha prueba, que además fue un elemento de cargo utilizado por las querellas. confrontar dicha prueba, que además fue un elemento de cargo utilizado por las querellas. 

Motivó la impugnación en que no le consta la autenticidad de laMotivó la impugnación en que no le consta la autenticidad de la  

grabación, señalando que se trata de una prueba mal habida, con afectación del principio degrabación, señalando que se trata de una prueba mal habida, con afectación del principio de  

reserva de la intimidad, agregando que la difusión era para los días 30 o 31 de diciembre y quereserva de la intimidad, agregando que la difusión era para los días 30 o 31 de diciembre y que  

la  aparición  posterior  resulta  perjudicial,  en  tanto  se  la  utilizó  como  un  acto  dela  aparición  posterior  resulta  perjudicial,  en  tanto  se  la  utilizó  como  un  acto  de  

autoinculpación,  violatorio  del  art.  19  de  la  Constitución  Nacional  y  de  la  normativaautoinculpación,  violatorio  del  art.  19  de  la  Constitución  Nacional  y  de  la  normativa  

internacional. internacional. 

Entendió que esa prueba se colectó en violación a las reglas delEntendió que esa prueba se colectó en violación a las reglas del  

periodismo, el secreto de las fuentes, y además no se reprodujo en el momento pactado. Porperiodismo, el secreto de las fuentes, y además no se reprodujo en el momento pactado. Por  

todo ello, no puede ser valorada como prueba de cargo.todo ello, no puede ser valorada como prueba de cargo.

Se  refirió  a  la  impugnación  que  ya  efectuara  de  los  testigosSe  refirió  a  la  impugnación  que  ya  efectuara  de  los  testigos  

querellantes  y  actores  civiles  contra  sus  defendidos,  señalando  que  poseen  interés  en  elquerellantes  y  actores  civiles  contra  sus  defendidos,  señalando  que  poseen  interés  en  el  

resultado del pleito y que la finalidad de las querellas es el dictado de una condena y obtenerresultado del pleito y que la finalidad de las querellas es el dictado de una condena y obtener  

una reparación a costa de sus defendidos. una reparación a costa de sus defendidos. 

Coligió que se ha incorporado prueba de modo ilegal, en tanto noColigió que se ha incorporado prueba de modo ilegal, en tanto no  

ha podido ser controlada por la parte y que formular preguntas hubiera sido legitimar estasha podido ser controlada por la parte y que formular preguntas hubiera sido legitimar estas  

pruebas. Reiteró la reserva del Caso Federal y citó doctrina y normas procesales relativas a lapruebas. Reiteró la reserva del Caso Federal y citó doctrina y normas procesales relativas a la  

posibilidad de interrogar a los testigos (arts. 241, 243 y 430 del C.P.P.N); agregó que éstosposibilidad de interrogar a los testigos (arts. 241, 243 y 430 del C.P.P.N); agregó que éstos  

últimos difieren de los querellantes, quienes pueden declarar sin prestar juramento de decirúltimos difieren de los querellantes, quienes pueden declarar sin prestar juramento de decir  

verdad.verdad.   En el mismo sentido, entendió que no es posible la acumulaciónEn el mismo sentido, entendió que no es posible la acumulación  

de  ambas  calidades,  sobre  todo  en  un  proceso  de  carácter  contradictorio  como  el  penal;de  ambas  calidades,  sobre  todo  en  un  proceso  de  carácter  contradictorio  como  el  penal;   

concluyó entonces que se violaron los artículos 8 de la Convención Americana de Derechosconcluyó entonces que se violaron los artículos 8 de la Convención Americana de Derechos  

Humanos y 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Humanos y 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

  En consecuencia, solicitó que se declare la inconstitucionalidadEn consecuencia, solicitó que se declare la inconstitucionalidad  

de las normas que permiten escuchar como testigos a los querellantes y efectuó reservas dede las normas que permiten escuchar como testigos a los querellantes y efectuó reservas de  

recurrir en Casación y del Caso Federal. recurrir en Casación y del Caso Federal. 

Señaló  que  la  teoría  de  los  actos  propios  invocada  por  el  Sr.Señaló  que  la  teoría  de  los  actos  propios  invocada  por  el  Sr.  

Fiscal General sólo es aplicable a los actos privados del Derecho Civil.Fiscal General sólo es aplicable a los actos privados del Derecho Civil.
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En cuanto al tratamiento brindado a los testigos hizo referencia aEn cuanto al tratamiento brindado a los testigos hizo referencia a  

la  actividad  de  la  Oficina  de  Asistencia  Integral  a  la  Víctima  de  Delito,  calificándola  dela  actividad  de  la  Oficina  de  Asistencia  Integral  a  la  Víctima  de  Delito,  calificándola  de  

diferenciada.  Puso  en  duda  la  efectiva  incomunicación  entre  los  testigos,  pero  no  por  ladiferenciada.  Puso  en  duda  la  efectiva  incomunicación  entre  los  testigos,  pero  no  por  la  

actividad del Tribunal. actividad del Tribunal. 

  Solicitó  a  la  postre  la  declaración  de  inconstitucionalidad  deSolicitó  a  la  postre  la  declaración  de  inconstitucionalidad  de  

aquellos  testimonios  brindados  por  querellantes,  detallando  puntualmente  la  situación  deaquellos  testimonios  brindados  por  querellantes,  detallando  puntualmente  la  situación  de  

Laura Mirta Fernández, quien por ser ex pareja de Eduardo Arturo Vázquez, no se encuentraLaura Mirta Fernández, quien por ser ex pareja de Eduardo Arturo Vázquez, no se encuentra  

habilitada para declarar en contra del imputado –art. 242 del C.P.P.N-. habilitada para declarar en contra del imputado –art. 242 del C.P.P.N-. 

Hizo  lo  propio  respecto  del  testimonio  recibido  a  EmilianoHizo  lo  propio  respecto  del  testimonio  recibido  a  Emiliano  

Palacios, con remisión a lo resuelto en la causa n° 66.905/05 del Juzgado de Instrucción n° 26,Palacios, con remisión a lo resuelto en la causa n° 66.905/05 del Juzgado de Instrucción n° 26,  

tachándolo por enemistad manifiesta y en tal virtud no pueden valorarse sus dichos. tachándolo por enemistad manifiesta y en tal virtud no pueden valorarse sus dichos. 

Impugnó también la declaración del testigo Juan Carlos Blander,Impugnó también la declaración del testigo Juan Carlos Blander,  

señalándolo como falaz, que elucubró la intervención de una escribana y de funcionarios delseñalándolo como falaz, que elucubró la intervención de una escribana y de funcionarios del  

Gobierno de la Ciudad. Agregó que incluso “El Hangar” aparece habilitado como un tallerGobierno de la Ciudad. Agregó que incluso “El Hangar” aparece habilitado como un taller  

mecánico. Tales extremos impiden que las expresiones del nombrado puedan ser valoradasmecánico. Tales extremos impiden que las expresiones del nombrado puedan ser valoradas  

como prueba de cargo; dejó librado al criterio del Tribunal la extracción de testimonios para lacomo prueba de cargo; dejó librado al criterio del Tribunal la extracción de testimonios para la  

investigación del delito de falso testimonio. investigación del delito de falso testimonio. 

También  indicó  como  mendaz  el  testimonio  de  RicardoTambién  indicó  como  mendaz  el  testimonio  de  Ricardo  

Riccomini,  dudando  que  haya  estado  en  el  lugar  de  los  hechos,  puesto  que  relatóRiccomini,  dudando  que  haya  estado  en  el  lugar  de  los  hechos,  puesto  que  relató  

circunstancias de tiempo y lugar que resultan inverosímiles. Ningún otro testigo vio lo que élcircunstancias de tiempo y lugar que resultan inverosímiles. Ningún otro testigo vio lo que él  

dice haber observado.dice haber observado.

Valoró  los  dichos  de  Aldana  Aprea  -que  calificó  deValoró  los  dichos  de  Aldana  Aprea  -que  calificó  de  

incoherentes-, señalando que se asignó funciones de agente de prensa, a pesar de no haberincoherentes-, señalando que se asignó funciones de agente de prensa, a pesar de no haber  

tratado nunca con “Callejeros” sobre cuestiones trascendentes. Si bien sembró dudas en cuantotratado nunca con “Callejeros” sobre cuestiones trascendentes. Si bien sembró dudas en cuanto  

a la postura del grupo sobre el uso de pirotecnia, sus dichos no fueron corroborados por otrosa la postura del grupo sobre el uso de pirotecnia, sus dichos no fueron corroborados por otros  

testigos y por tanto no pueden ser valorados como elementos cargosos. testigos y por tanto no pueden ser valorados como elementos cargosos. 

Impugnó también el testimonio de Miriam Noemí Berruezo, alImpugnó también el testimonio de Miriam Noemí Berruezo, al  

ser  incompatible  por  entablar  acción  civil  contra  Omar  Chabán  y  “Callejeros”,  según  laser  incompatible  por  entablar  acción  civil  contra  Omar  Chabán  y  “Callejeros”,  según  la  
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postura ya sostenida. Señaló que se revela contradictoria, no creíble, subjetiva y por ende, nopostura ya sostenida. Señaló que se revela contradictoria, no creíble, subjetiva y por ende, no  

puede valorarse. puede valorarse. 

Concluyó señalando que se ha oído a dos tercios de los testigosConcluyó señalando que se ha oído a dos tercios de los testigos  

del  estrago  y  del  cohecho,  que  merecen  ser  impugnados,  citando  doctrina  en  aval  de  sudel  estrago  y  del  cohecho,  que  merecen  ser  impugnados,  citando  doctrina  en  aval  de  su  

postura.postura.

 En otro sentido, hizo referencia a determinados postulados de la En otro sentido, hizo referencia a determinados postulados de la  

instrucción que son imprescindibles para la reconstrucción de los hechos del 30 de diciembre,instrucción que son imprescindibles para la reconstrucción de los hechos del 30 de diciembre,  

señalando que se ha llegado al fin del debate y esto no sucedió. Dijo que resulta grave que noseñalando que se ha llegado al fin del debate y esto no sucedió. Dijo que resulta grave que no  

se determinaran las personas que arrojaron la bengala o candela que causó el siniestro. se determinaran las personas que arrojaron la bengala o candela que causó el siniestro. 

   Sobre el punto, destacó que la testigo Carolina Soledad Moreira Sobre el punto, destacó que la testigo Carolina Soledad Moreira  

no fue interrogada por las querellas y la fiscalía, pues los acusadores se limitaron a dejar queno fue interrogada por las querellas y la fiscalía, pues los acusadores se limitaron a dejar que   

haga su relato solamente, a pesar de que la nombrada había identificado a un chico que arrojóhaga su relato solamente, a pesar de que la nombrada había identificado a un chico que arrojó  

pirotecnia.  pirotecnia.  

Indicó que si bien esa defensa tenía la posibilidad de preguntarle a esa testigoIndicó que si bien esa defensa tenía la posibilidad de preguntarle a esa testigo  

en  tanto no era  querellante,  se  abstuvo de hacerlo  para  mantener  coherencia  y  porque enen tanto no era  querellante,  se  abstuvo de hacerlo  para  mantener  coherencia  y  porque en  

definitiva no era de su interés afectar a interesados en el conocimiento o no de esa prueba. definitiva no era de su interés afectar a interesados en el conocimiento o no de esa prueba. 

Invocó normativa sobre la función de la Justicia en defensa de laInvocó normativa sobre la función de la Justicia en defensa de la  

legalidad como misión del Ministerio Público, citando los arts.1, 25 y 29 de la ley 24.946. Enlegalidad como misión del Ministerio Público, citando los arts.1, 25 y 29 de la ley 24.946. En  

base a  ello,  solicitó  la remisión de testimonios  al  Tribunal  de Enjuiciamiento para que sebase a  ello,  solicitó  la remisión de testimonios  al  Tribunal  de Enjuiciamiento para que se  

investigue la conducta de la fiscalía en relación a lo sucedido en esa audiencia. Requirió loinvestigue la conducta de la fiscalía en relación a lo sucedido en esa audiencia. Requirió lo  

propio para investigar lo sucedido con los jueces durante la etapa instructoria. propio para investigar lo sucedido con los jueces durante la etapa instructoria. 

Planteó la nulidad de las acusaciones efectuadas y señaló que laPlanteó la nulidad de las acusaciones efectuadas y señaló que la  

Corte Suprema ha dicho que la culpa es el presupuesto de la pena. En el marco de un debidoCorte Suprema ha dicho que la culpa es el presupuesto de la pena. En el marco de un debido  

proceso,  acusaciones  que atribuyan responsabilidades  objetivas,  resultan inconstitucionales.proceso,  acusaciones  que atribuyan responsabilidades  objetivas,  resultan inconstitucionales.  

Citó diversos fallos al respecto. Citó diversos fallos al respecto. 

Señaló además que sus asistidos no fueron siquiera nombrados ySeñaló además que sus asistidos no fueron siquiera nombrados y  

no se les asignaron conductas; detalló que no se nombró a Elio Delgado, a Christian Torrejónno se les asignaron conductas; detalló que no se nombró a Elio Delgado, a Christian Torrejón  

y no se le atribuyeron acciones concretas a Juan Carbone. y no se le atribuyeron acciones concretas a Juan Carbone. 
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  Citó  la  acusación  de  los  Dres.  Iglesias  y  Campos  en  cuantoCitó  la  acusación  de  los  Dres.  Iglesias  y  Campos  en  cuanto  

sostuvieron que no referirían conductas y pruebas, sino que acercarían el listado al Tribunal,sostuvieron que no referirían conductas y pruebas, sino que acercarían el listado al Tribunal,  

con lo que se demuestra una clara deficiencia acusatoria que impide el correcto ejercicio de lacon lo que se demuestra una clara deficiencia acusatoria que impide el correcto ejercicio de la  

defensa. defensa. 

Por  otra  parte,  hizo  alusión  al  local,  su  infraestructura  yPor  otra  parte,  hizo  alusión  al  local,  su  infraestructura  y  

materiales, y destacó que hubo coincidencias en los testimonios acerca de que “Cromañón” eramateriales, y destacó que hubo coincidencias en los testimonios acerca de que “Cromañón” era  

uno de los mejores lugares cerrados para recitales masivos. Señaló que esa era la creencia deuno de los mejores lugares cerrados para recitales masivos. Señaló que esa era la creencia de  

“Callejeros” y que por ese entonces no había expresiones públicas por parte de los organismos“Callejeros” y que por ese entonces no había expresiones públicas por parte de los organismos  

de control que pusieran esto en duda. de control que pusieran esto en duda. 

A  mayor  abundamiento  dijo  que  existía  una  presunción  deA  mayor  abundamiento  dijo  que  existía  una  presunción  de  

legalidad sobre el funcionamiento del local, en la que ellos confiaban y no tenían por qué nolegalidad sobre el funcionamiento del local, en la que ellos confiaban y no tenían por qué no  

hacerlo, agregando que el edificio convencía por su seguridad y solidez edilicia. hacerlo, agregando que el edificio convencía por su seguridad y solidez edilicia. 

    Abundó en referencia a los paneles acústicos y a la confianza delAbundó en referencia a los paneles acústicos y a la confianza del  

hombre común sobre su composición, sobre todo teniendo en cuenta que su venta ya abona lahombre común sobre su composición, sobre todo teniendo en cuenta que su venta ya abona la  

idea de confianza y credibilidad sobre su utilidad.  No era  posible para sus defendidos elidea de confianza y credibilidad sobre su utilidad.  No era  posible para sus defendidos el  

conocimiento de su composición, por lo que no hay ninguna circunstancia que pueda generarconocimiento de su composición, por lo que no hay ninguna circunstancia que pueda generar  

en ellos, la representación de algo de lo que iba a ocurrir. en ellos, la representación de algo de lo que iba a ocurrir. 

    Consideró  que  se  dan  en  el  caso  las  causales  absolutoriasConsideró  que  se  dan  en  el  caso  las  causales  absolutorias  

previstas en el art. 34 del Código Penal, que hay errores de hecho y de derecho y no hayprevistas en el art. 34 del Código Penal, que hay errores de hecho y de derecho y no hay  

posibilidad de inculpar a sus asistidos de este desconocimiento. Señaló la violación por parteposibilidad de inculpar a sus asistidos de este desconocimiento. Señaló la violación por parte  

del  Estado  del  art.  4  de  la  ley  23.675  de  Protección  Ambiental,  pues  había  señales  dedel  Estado  del  art.  4  de  la  ley  23.675  de  Protección  Ambiental,  pues  había  señales  de  

peligrosidad del material, por lo que se pregunta por qué el producto estaba a la venta en elpeligrosidad del material, por lo que se pregunta por qué el producto estaba a la venta en el  

mercado. mercado. 

En cuanto a las relaciones internas de la banda “Callejeros”, dijoEn cuanto a las relaciones internas de la banda “Callejeros”, dijo  

que se trataba de un grupo de amigos, con relación de horizontalidad y donde cada uno hacíaque se trataba de un grupo de amigos, con relación de horizontalidad y donde cada uno hacía  

lo  que  le  correspondía  o  lo  que  sabía,  sin  necesidad  de  que  nadie  diera  indicacioneslo  que  le  correspondía  o  lo  que  sabía,  sin  necesidad  de  que  nadie  diera  indicaciones  

particulares. particulares. 

  Nunca fueron una empresa, ni coorganizadores de los recitales.Nunca fueron una empresa, ni coorganizadores de los recitales.  

No tenían dominio funcional de las relaciones contractuales y formaban parte del mundo delNo tenían dominio funcional de las relaciones contractuales y formaban parte del mundo del  
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espectáculo con reglas que ellos no pusieron. Contrapuso el modo de organizar de Juan Carlosespectáculo con reglas que ellos no pusieron. Contrapuso el modo de organizar de Juan Carlos  

Blander al de Omar Chabán, señalando que los contratos en estos casos no son de sociedad,Blander al de Omar Chabán, señalando que los contratos en estos casos no son de sociedad,  

sino  que  establecen  mutuas  prestaciones.  Aludió  a  los  logos,  diseño  de  entradas  y  a  susino  que  establecen  mutuas  prestaciones.  Aludió  a  los  logos,  diseño  de  entradas  y  a  su  

distribución comercial.distribución comercial.

  A su vez y respecto de la relación con Lorenzo Bussi, refirió queA su vez y respecto de la relación con Lorenzo Bussi, refirió que  

no era atribución de la banda dar directivas al personal de seguridad. “Callejeros” no era unano era atribución de la banda dar directivas al personal de seguridad. “Callejeros” no era una  

empresa y tampoco había entre sus miembros una relación jerárquica. empresa y tampoco había entre sus miembros una relación jerárquica. 

  Por  último,  hizo  referencia  al  cacheo  efectuado  la  noche  delPor  último,  hizo  referencia  al  cacheo  efectuado  la  noche  del  

hecho, señalando que fue estricto y que en muchos casos excedió de lo habitual. hecho, señalando que fue estricto y que en muchos casos excedió de lo habitual. 

  Expresó  que,  con  relación  a  la  pirotecnia,  se  construyó  unaExpresó  que,  con  relación  a  la  pirotecnia,  se  construyó  una  

opinión y se mintió sobre el tema. Se ha bautizado a Callejeros como una “banda bengalera”opinión y se mintió sobre el tema. Se ha bautizado a Callejeros como una “banda bengalera”  

sin que haya ninguna actividad de sus miembros que diera razón al endilgue. sin que haya ninguna actividad de sus miembros que diera razón al endilgue. 

Señaló la injusta actividad de los jueces de instrucción que losSeñaló la injusta actividad de los jueces de instrucción que los  

colocaron en una también injusta posición de motivadores de la tragedia. colocaron en una también injusta posición de motivadores de la tragedia. 

Manifestó que en ningún medio ni recital se incentivó el uso deManifestó que en ningún medio ni recital se incentivó el uso de  

pirotecnia. Más aún, se ha dicho que en varios recitales los integrantes del grupo expresabanpirotecnia. Más aún, se ha dicho que en varios recitales los integrantes del grupo expresaban  

que el uso de pirotecnia los molestaba, especialmente al cantante, al saxofonista y al baterista. que el uso de pirotecnia los molestaba, especialmente al cantante, al saxofonista y al baterista. 

Indicó  que  es  de  público  y  notorio  para  los  seguidores  de  laIndicó  que  es  de  público  y  notorio  para  los  seguidores  de  la  

banda, y se encuentra acreditado en la causa, que Fontanet padece de problemas respiratoriosbanda, y se encuentra acreditado en la causa, que Fontanet padece de problemas respiratorios  

congénitos. Entendió que era ofensivo que el Fiscal los tratara de mentirosos. congénitos. Entendió que era ofensivo que el Fiscal los tratara de mentirosos. 

Diferenció el humo del escenario del que produce la pirotecnia,Diferenció el humo del escenario del que produce la pirotecnia,  

refiriendo que el primero no es molesto. refiriendo que el primero no es molesto. 

Señaló que el  grupo “Callejeros” -a  diferencia  de otros- teníaSeñaló que el  grupo “Callejeros” -a  diferencia  de otros- tenía  

integrado a un artista gráfico o diseñador porque la estética del grupo se integraba con laintegrado a un artista gráfico o diseñador porque la estética del grupo se integraba con la  

escenografía. Va de suyo el daño que significaba la utilización de pirotecnia. escenografía. Va de suyo el daño que significaba la utilización de pirotecnia. 

Explicó  por  qué  es  falso  que  desde  la  página  de  Internet  seExplicó  por  qué  es  falso  que  desde  la  página  de  Internet  se  

incentivara el uso de pirotecnia, indicando que se trataba de una cultura genuina y espontánea. incentivara el uso de pirotecnia, indicando que se trataba de una cultura genuina y espontánea. 

Por las razones que invocó, descartó la gacetilla de Aldana ApreaPor las razones que invocó, descartó la gacetilla de Aldana Aprea  

como una prueba de cargo y señaló que sólo forzando su texto podría creerse que hay unacomo una prueba de cargo y señaló que sólo forzando su texto podría creerse que hay una  
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autotitulación de “banda bengalera”. Destacó que sus asistidos no conocieron la gacetilla, sinoautotitulación de “banda bengalera”. Destacó que sus asistidos no conocieron la gacetilla, sino  

una vez incorporada al expediente. Invocó el principio de reserva (art. 19 C.N.). una vez incorporada al expediente. Invocó el principio de reserva (art. 19 C.N.). 

Precisó que no hay obligación legal de expresarse sobre este rito,Precisó que no hay obligación legal de expresarse sobre este rito,  

agregando que el uso de pirotecnia no era objeto de reproche social ni penal en ese momento. agregando que el uso de pirotecnia no era objeto de reproche social ni penal en ese momento. 

Invocó los principios de proporcionalidad y razonabilidad. Invocó los principios de proporcionalidad y razonabilidad. 

El  hecho  social  no  tenía  la  gravedad  suficiente  para  tenerEl  hecho  social  no  tenía  la  gravedad  suficiente  para  tener  

síntoma de peligro: el peligro no era prevenible. Explicó que nadie alertó ni se representó elsíntoma de peligro: el peligro no era prevenible. Explicó que nadie alertó ni se representó el   

peligro, pero se pretende que un grupo de jóvenes tuvieran la capacidad de percibir el peligro,peligro, pero se pretende que un grupo de jóvenes tuvieran la capacidad de percibir el peligro,   

así como la obligación legal de hacerlo. así como la obligación legal de hacerlo. 

Resaltó que antes de “Callejeros” ya estaba instalada esta culturaResaltó que antes de “Callejeros” ya estaba instalada esta cultura  

en el rock y que en ese contexto se hizo lo que estaba dentro de sus posibilidades hacer.en el rock y que en ese contexto se hizo lo que estaba dentro de sus posibilidades hacer.   

Agregó que era una conducta social aceptada y relativizada como dañosa. Indicó que no tieneAgregó que era una conducta social aceptada y relativizada como dañosa. Indicó que no tiene  

viso de realidad decir que los familiares del grupo ingresaban la pirotecnia. viso de realidad decir que los familiares del grupo ingresaban la pirotecnia. 

Hizo referencia a los medios de comunicación, a la deformaciónHizo referencia a los medios de comunicación, a la deformación  

de la realidad y a la existencia de una condena mediática. de la realidad y a la existencia de una condena mediática. 

Señaló  que  los  incidentes  ocurridos  con  “La  25”  y  “JóvenesSeñaló  que  los  incidentes  ocurridos  con  “La  25”  y  “Jóvenes  

Pordioseros” se conocieron después del 30 de diciembre. Es decir, no generaron prevención oPordioseros” se conocieron después del 30 de diciembre. Es decir, no generaron prevención o  

alarma alguna y los testigos relativizaron estos hechos. alarma alguna y los testigos relativizaron estos hechos. 

Con relación  a  la  puerta  alternativa,  pese a  las  nulidades  queCon relación  a  la  puerta  alternativa,  pese a  las  nulidades  que  

planteó y a que la acusación fiscal no integra esta cuestión, resaltó que sus defendidos no leplanteó y a que la acusación fiscal no integra esta cuestión, resaltó que sus defendidos no le  

prestaron atención a la misma, no sabían que tenía candado. Tampoco tenía por qué llamarlesprestaron atención a la misma, no sabían que tenía candado. Tampoco tenía por qué llamarles  

la atención: no eran ellos quienes controlaban la entrada al local, ni sabían dónde estaban lasla atención: no eran ellos quienes controlaban la entrada al local, ni sabían dónde estaban las  

llaves, ni tenían relación con Mario Díaz. Todo ello era indiferente para la actividad artística. llaves, ni tenían relación con Mario Díaz. Todo ello era indiferente para la actividad artística. 

Respecto a las puertas tipo cine, expresó que no fue probado queRespecto a las puertas tipo cine, expresó que no fue probado que  

estuvieran cerradas, pero aún así dichas puertas se abrieron al mínimo de fuerza humana. estuvieran cerradas, pero aún así dichas puertas se abrieron al mínimo de fuerza humana. 

No hay duda de que se alteraron las condiciones del lugar. SeNo hay duda de que se alteraron las condiciones del lugar. Se  

preguntó entonces quién decidió hacernos creer que las puertas estaban cerradas, solicitandopreguntó entonces quién decidió hacernos creer que las puertas estaban cerradas, solicitando  

que el Tribunal realice la investigación pertinente. Se refirió también a la puerta de camarines. que el Tribunal realice la investigación pertinente. Se refirió también a la puerta de camarines. 
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Explicó  que  no  se  puede  culpar  a  sus  asistidos  de  dañar  aExplicó  que  no  se  puede  culpar  a  sus  asistidos  de  dañar  a  

alguien,  por  acción  u  omisión,  a  título  de  dolo  o  culpa.  No hubo relación  causal  con  elalguien,  por  acción  u  omisión,  a  título  de  dolo  o  culpa.  No hubo relación  causal  con  el  

resultado. resultado. 

Se  preguntó  si  sus  defendidos  son  masoquistas,  perversos  oSe  preguntó  si  sus  defendidos  son  masoquistas,  perversos  o  

sicóticos como para querer exterminar a sus familias y después querer salvarlos. Señaló que lasicóticos como para querer exterminar a sus familias y después querer salvarlos. Señaló que la  

conducta posterior de evacuación de sus asistidos debe ser considerada por el  Tribunal,  alconducta posterior de evacuación de sus asistidos debe ser considerada por el  Tribunal,  al  

menos como atenuante. menos como atenuante. 

Precisó que se le da al estrago carácter doloso, pero el resultadoPrecisó que se le da al estrago carácter doloso, pero el resultado  

es culposo. Quisieron incendiar Cromañón, pero no quisieron matar. Se parcela, fragmenta yes culposo. Quisieron incendiar Cromañón, pero no quisieron matar. Se parcela, fragmenta y  

no resiste el análisis. no resiste el análisis. 

Amplió la solicitud de nulidad de la acusación fiscal y el giro deAmplió la solicitud de nulidad de la acusación fiscal y el giro de  

actuaciones, ya formulada en la jornada anterior, por no haber cumplido con su obligación deactuaciones, ya formulada en la jornada anterior, por no haber cumplido con su obligación de  

velar por la legalidad y el debido proceso. velar por la legalidad y el debido proceso. 

  También  pidió  la  nulidad  de  la  acusación  formulada  por  laTambién  pidió  la  nulidad  de  la  acusación  formulada  por  la  

querella de los Dres. Iglesias y Campos, por haber efectuado un pedido de pena ilegal inferiorquerella de los Dres. Iglesias y Campos, por haber efectuado un pedido de pena ilegal inferior   

al mínimo para los imputados Delgado y Cardell. al mínimo para los imputados Delgado y Cardell. 

Hizo mención del principio de proporcionalidad, explicando que,Hizo mención del principio de proporcionalidad, explicando que,  

a su entender, no está dado en las acusaciones. Se refirió al art. 1113 C.C. a su entender, no está dado en las acusaciones. Se refirió al art. 1113 C.C. 

Explicó que el tipo doloso de estrago se identifica con un verboExplicó que el tipo doloso de estrago se identifica con un verbo  

que no deja dudas: el que causare un incendio. Es un delito de acción, no de omisión. Señalóque no deja dudas: el que causare un incendio. Es un delito de acción, no de omisión. Señaló  

que la acusación se sostiene en omisiones, ausencias y aquiescencias. Pero la omisión no esque la acusación se sostiene en omisiones, ausencias y aquiescencias. Pero la omisión no es  

aplicable  al  tipo  de  estrago.  El  art.  189  C.P.  prevé  el  tipo  culposo,  cuando  no  se  actúaaplicable  al  tipo  de  estrago.  El  art.  189  C.P.  prevé  el  tipo  culposo,  cuando  no  se  actúa  

conforme al deber objetivo de cuidado. conforme al deber objetivo de cuidado. 

Explicó  que  el  sistema  legal  solo  tiene  los  tipos  dolosos  oExplicó  que  el  sistema  legal  solo  tiene  los  tipos  dolosos  o  

culposos, no hay puentes entre los dos tipos para intentar justificar otros tipos penales. En eseculposos, no hay puentes entre los dos tipos para intentar justificar otros tipos penales. En ese  

sentido, refirió que se utiliza un concepto no legislado como es el dolo eventual que hace a unsentido, refirió que se utiliza un concepto no legislado como es el dolo eventual que hace a un  

esquema dogmático penal extraño a nuestro sistema. Amplió el análisis sobre el tipo subjetivoesquema dogmático penal extraño a nuestro sistema. Amplió el análisis sobre el tipo subjetivo  

y la imputación objetiva. y la imputación objetiva. 
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Se refirió asimismo al delito de cohecho, manifestando que esaSe refirió asimismo al delito de cohecho, manifestando que esa  

parte ya señaló al momento de la elevación a juicio la debilidad de la resolución que asignabaparte ya señaló al momento de la elevación a juicio la debilidad de la resolución que asignaba  

participación secundaria a “Callejeros” en ese delito. participación secundaria a “Callejeros” en ese delito. 

Señaló que sus asistidos no conocían el pacto espurio, que sin suSeñaló que sus asistidos no conocían el pacto espurio, que sin su  

participación  se  hubiera  realizado  igual,  que  no  hay  ningún  elemento  que  pruebe  suparticipación  se  hubiera  realizado  igual,  que  no  hay  ningún  elemento  que  pruebe  su  

participación y que aún si lo hubieran conocido, estarían más cerca del encubrimiento. participación y que aún si lo hubieran conocido, estarían más cerca del encubrimiento. 

Coincidió  con  la  defensa  de  Chabán  en  el  sentido  de  que  laCoincidió  con  la  defensa  de  Chabán  en  el  sentido  de  que  la  

prueba aparece colocada en un nivel de mendacidad para perjudicar a Chabán y de rebote a susprueba aparece colocada en un nivel de mendacidad para perjudicar a Chabán y de rebote a sus  

defendidos.defendidos.

Explicó que el Tribunal debe considerar la falta de entidad comoExplicó que el Tribunal debe considerar la falta de entidad como  

prueba del folleto con la inscripción manuscrita. No se identifica autor, fecha de realización,prueba del folleto con la inscripción manuscrita. No se identifica autor, fecha de realización,   

lugar o actividad. lugar o actividad. 

Señaló  la  falta  de  seriedad  de  la  acusación  del  cohecho  y  laSeñaló  la  falta  de  seriedad  de  la  acusación  del  cohecho  y  la  

ausencia de referencia alguna a los integrantes del grupo en este debate. ausencia de referencia alguna a los integrantes del grupo en este debate. 

Manifestó también adherirse al planteo efectuado por la defensaManifestó también adherirse al planteo efectuado por la defensa  

de  Chabán  en  cuanto  a  la  improcedencia  de  la  solicitud  de  detención  de  los  encartados,de  Chabán  en  cuanto  a  la  improcedencia  de  la  solicitud  de  detención  de  los  encartados,  

señalando que la pena sólo puede ser legal  dentro del marco del  debido proceso y que laseñalando que la pena sólo puede ser legal  dentro del marco del  debido proceso y que la  

prisión preventiva no puede ser un adelanto de pena. prisión preventiva no puede ser un adelanto de pena. 

Expresó  además  que  prevenía  una  eventualidad  que  se  veníaExpresó  además  que  prevenía  una  eventualidad  que  se  venía  

anunciando respecto a posibles incumplimientos a normas de ética profesional y violación delanunciando respecto a posibles incumplimientos a normas de ética profesional y violación del  

secreto profesional,  que podrían afectar  el  contenido del alegato de esa defensa.  Hizo esesecreto profesional,  que podrían afectar  el  contenido del alegato de esa defensa.  Hizo ese  

planteo en forma “prevencional”  hasta que no aparezca la necesidad de aplicar el  art.  112planteo en forma “prevencional”  hasta que no aparezca la necesidad de aplicar el  art.  112  

C.P.P.N. C.P.P.N. 

Por las consideraciones que efectuó, concluyó que la convicciónPor las consideraciones que efectuó, concluyó que la convicción  

termina siendo vencida por la duda. termina siendo vencida por la duda. 

Entendió que no se puede asignar autoría y responsabilidad a susEntendió que no se puede asignar autoría y responsabilidad a sus  

defendidos y que no tenemos a los sujetos responsables, solicitando su absolución por todosdefendidos y que no tenemos a los sujetos responsables, solicitando su absolución por todos  

los cargos que injusta e ilegalmente se les efectuaron. los cargos que injusta e ilegalmente se les efectuaron. 

Hizo reserva de recurrir en casación y planteó el caso federal. Hizo reserva de recurrir en casación y planteó el caso federal. 
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    II.D. II.D. De la defensa de Diego Marcelo Argañaraz De la defensa de Diego Marcelo Argañaraz 

  En oportunidad de formular su alegato, el En oportunidad de formular su alegato, el Dr. BoisDr. Bois señaló que su señaló que su  

defendido era ajeno e inocente de las acusaciones formuladas. Destacó la amplitud y opacidaddefendido era ajeno e inocente de las acusaciones formuladas. Destacó la amplitud y opacidad  

de la acusación a la que fue sometido. de la acusación a la que fue sometido. 

Explicó que se intentó un salto de un tipo culposo al doloso, noExplicó que se intentó un salto de un tipo culposo al doloso, no  

receptado en nuestro código de fondo. Esto se mezcla  con una imputación objetiva y unareceptado en nuestro código de fondo. Esto se mezcla  con una imputación objetiva y una  

comisión por omisión. Indicó que falta una descripción de conductas puntuales, de aquello quecomisión por omisión. Indicó que falta una descripción de conductas puntuales, de aquello que  

supuestamente se habría omitido.  También se refirió a la supuesta incentivación al uso desupuestamente se habría omitido.  También se refirió a la supuesta incentivación al uso de  

pirotecnia. pirotecnia. 

Precisó  la  ausencia  del  Estado  y  la  precariedad  en  que  sePrecisó  la  ausencia  del  Estado  y  la  precariedad  en  que  se  

desarrollaban estas actividades de los jóvenes. Hizo mención a la dificultad de percepción deldesarrollaban estas actividades de los jóvenes. Hizo mención a la dificultad de percepción del  

riesgo. Los médicos que se acercaron no tenían ninguna prevención contra los paneles. riesgo. Los médicos que se acercaron no tenían ninguna prevención contra los paneles. 

Los familiares del grupo estaban ubicados en el VIP, zona másLos familiares del grupo estaban ubicados en el VIP, zona más  

cercana  al  techo.  Se  los  acusa  de  haberse  representado  el  estrago,  que  el  techo  se  podíacercana  al  techo.  Se  los  acusa  de  haberse  representado  el  estrago,  que  el  techo  se  podía  

incendiar, cuando sus familias estaban allí. incendiar, cuando sus familias estaban allí. 

Explicó que se los acusa del ánimo de lucro y de promover queExplicó que se los acusa del ánimo de lucro y de promover que  

ingresara más gente para obtener más ganancia. Sin embargo, la idea de esos tres recitales eraingresara más gente para obtener más ganancia. Sin embargo, la idea de esos tres recitales era  

que fueran una fiesta, la culminación del año de su consagración con una entrada accesible. que fueran una fiesta, la culminación del año de su consagración con una entrada accesible. 

Detalló  que  a  partir  de  lo  sucedido  se  les  impidió  trabajar  yDetalló  que  a  partir  de  lo  sucedido  se  les  impidió  trabajar  y  

fueron  perseguidos.  Tras  la  declaración  de  Argañaraz,  la  madre  de éste  fue agredida  a  lafueron perseguidos.  Tras  la  declaración  de  Argañaraz,  la  madre  de éste  fue agredida  a  la  

salida. Finalizados los alegatos, se iniciarán las acciones del caso. salida. Finalizados los alegatos, se iniciarán las acciones del caso. 

En la declaración de Mangiarotti se intentó insinuar que la únicaEn la declaración de Mangiarotti se intentó insinuar que la única  

preocupación de su defendido fue por el estado de Patricio. Sin embargo, de otros testimoniospreocupación de su defendido fue por el estado de Patricio. Sin embargo, de otros testimonios   

se pudo determinar su actuación posterior, que ayudó a la apertura de la puerta. Resaltó que lase pudo determinar su actuación posterior, que ayudó a la apertura de la puerta. Resaltó que la  

hermana y madre de Argañaraz estuvieron internadas, en tanto que su señora falleció. hermana y madre de Argañaraz estuvieron internadas, en tanto que su señora falleció. 

Explicó que las acusaciones fueron arbitrarias  y antojadizas, yExplicó que las acusaciones fueron arbitrarias  y antojadizas, y  

las declaraciones testimoniales fueron tomadas en forma fraccionada. las declaraciones testimoniales fueron tomadas en forma fraccionada. 
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Manifestó que las imputaciones se centraron en la promoción alManifestó que las imputaciones se centraron en la promoción al  

uso de pirotecnia y la participación organizativa en el lugar a través de lo cual habrían tomadouso de pirotecnia y la participación organizativa en el lugar a través de lo cual habrían tomado  

conocimiento de factores de riesgo, lo que lleva a representarse el estrago. Pero el juzgamientoconocimiento de factores de riesgo, lo que lleva a representarse el estrago. Pero el juzgamiento  

se tiene que hacer según los parámetros previos al 30 de diciembre. se tiene que hacer según los parámetros previos al 30 de diciembre. 

Adhirió  a  las  impugnaciones  realizadas  por  el  Dr.  GutiérrezAdhirió  a  las  impugnaciones  realizadas  por  el  Dr.  Gutiérrez  

respecto a testigos.respecto a testigos.

Mencionó diversa prueba y destacó  la  falta  de percepción  delMencionó diversa prueba y destacó  la  falta  de percepción  del  

riesgo por parte del Estado y de los especialistas, entendiendo que mal podía percibirse por elriesgo por parte del Estado y de los especialistas, entendiendo que mal podía percibirse por el  

grupo. grupo. 

Indicó que se achaca que la seguridad del local estaba en manosIndicó que se achaca que la seguridad del local estaba en manos  

o dirección del grupo. Pero llevar adelante la seguridad no significa atribuirle injusto alguno.o dirección del grupo. Pero llevar adelante la seguridad no significa atribuirle injusto alguno.  

Se les atribuye el control de la seguridad o coorganizarla. Pero las testimoniales señalaron elSe les atribuye el control de la seguridad o coorganizarla. Pero las testimoniales señalaron el  

control exhaustivo y en ninguna se ha indicado a Argañaraz o a algún miembro del grupocontrol exhaustivo y en ninguna se ha indicado a Argañaraz o a algún miembro del grupo  

dando órdenes a la seguridad. dando órdenes a la seguridad. 

Señaló  que  en  declaraciones  puntuales  se  los  acusa  de  haberSeñaló  que  en  declaraciones  puntuales  se  los  acusa  de  haber  

ingresado  pirotecnia.  Ello  es  ilógico  y  no  resiste  ningún  análisis.  Se  toman  medidas  deingresado  pirotecnia.  Ello  es  ilógico  y  no  resiste  ningún  análisis.  Se  toman  medidas  de  

seguridad, pero luego se deja ingresar la pirotecnia. seguridad, pero luego se deja ingresar la pirotecnia. 

Explicó que Argañaraz le planteó a Mario Díaz que las puertas seExplicó que Argañaraz le planteó a Mario Díaz que las puertas se  

mantuvieran abiertas y le dijo que no, sin posibilidad de réplica alguna. mantuvieran abiertas y le dijo que no, sin posibilidad de réplica alguna. 

“Callejeros” iba a ejecutar su arte a Cromañón y sus miembros“Callejeros” iba a ejecutar su arte a Cromañón y sus miembros  

no tenían la posibilidad de ejercer acto alguno allí. Destacó que la seguridad siempre está ano tenían la posibilidad de ejercer acto alguno allí. Destacó que la seguridad siempre está a  

cargo del productor del lugar, que es quien tiene el control. cargo del productor del lugar, que es quien tiene el control. 

Manifestó que también se pretendió achacar la participación enManifestó que también se pretendió achacar la participación en  

porcentajes  como  sociedades.  Entendió  que  esto  demuestra  un  gran  desconocimiento  delporcentajes  como  sociedades.  Entendió  que  esto  demuestra  un  gran  desconocimiento  del  

ámbito  del  rock.  Los  porcentajes  tienen  que  ver  con  una  forma  de  determinación  de  laámbito  del  rock.  Los  porcentajes  tienen  que  ver  con  una  forma  de  determinación  de  la  

remuneración de un trabajador. remuneración de un trabajador. 

Precisó, por ejemplo,  que un jefe de la seguridad era Blander,Precisó, por ejemplo,  que un jefe de la seguridad era Blander,  

cuya mendacidad ha sido demostrada. cuya mendacidad ha sido demostrada. 
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Se refirió  al  concepto de manager  -que debe ser analizado enSe refirió  al  concepto de manager  -que debe ser analizado en  

cada caso en particular- y explicó que su defendido no era empresario, sino uno más de lacada caso en particular- y explicó que su defendido no era empresario, sino uno más de la  

banda. En su declaración indagatoria explicó su función como manager. Hizo mención de labanda. En su declaración indagatoria explicó su función como manager. Hizo mención de la  

confianza que su asistido tenía en la trayectoria de Chabán. Se refirió también a la pretendidaconfianza que su asistido tenía en la trayectoria de Chabán. Se refirió también a la pretendida  

relación entre el grupo y Locuras. relación entre el grupo y Locuras. 

Indicó que adhería a la exposición doctrinal realizada por el Dr.Indicó que adhería a la exposición doctrinal realizada por el Dr.  

Gutiérrez.  Por  las  consideraciones  que  realizó,  rechazó  el  dolo  eventual,  la  imputaciónGutiérrez.  Por  las  consideraciones  que  realizó,  rechazó  el  dolo  eventual,  la  imputación  

objetiva y la comisión por omisión. Citó doctrina y jurisprudencia. objetiva y la comisión por omisión. Citó doctrina y jurisprudencia. 

Entendió  que  mal  se  los  puede  imputar  del  delito  de  estragoEntendió  que  mal  se  los  puede  imputar  del  delito  de  estrago  

doloso y culposo, por una actividad que se desarrollaba dentro de los cánones normales que sedoloso y culposo, por una actividad que se desarrollaba dentro de los cánones normales que se  

sucedían hasta ese momento. En el colmo del ridículo, se tendría que imputar al resto de lassucedían hasta ese momento. En el colmo del ridículo, se tendría que imputar al resto de las  

bandas en grado de tentativa. bandas en grado de tentativa. 

Tras el suceso se cerraron el 95 % de los locales. Esta actividadTras el suceso se cerraron el 95 % de los locales. Esta actividad  

del Estado es la principal fuente para señalar que había situaciones que, previo al hecho, no sedel Estado es la principal fuente para señalar que había situaciones que, previo al hecho, no se  

percibían como riesgosas. percibían como riesgosas. 

Con respecto al delito de cohecho, adhirió a lo manifestado porCon respecto al delito de cohecho, adhirió a lo manifestado por  

el Dr. Gutiérrez, reproduciendo sus argumentos en honor a la brevedad. el Dr. Gutiérrez, reproduciendo sus argumentos en honor a la brevedad. 

Ante la eventualidad de una sentencia condenatoria, entendió queAnte la eventualidad de una sentencia condenatoria, entendió que  

hasta que no se encuentre firme sus efectos no pueden ser aplicados. Citó el Pacto de San Joséhasta que no se encuentre firme sus efectos no pueden ser aplicados. Citó el Pacto de San José  

de Costa Rica. de Costa Rica. 

En  definitiva,  promovió  la  absolución  de  Argañaraz  por  losEn  definitiva,  promovió  la  absolución  de  Argañaraz  por  los  

hechos achacados injusta e ilegalmente. hechos achacados injusta e ilegalmente. 

Asimismo,  hizo  adhesión  también  a  las  medidas  que  oficiaraAsimismo,  hizo  adhesión  también  a  las  medidas  que  oficiara  

dicho letrado en cuanto al cuestionamiento de las acusaciones. dicho letrado en cuanto al cuestionamiento de las acusaciones. 

  II.E.II.E.  De la defensa de Maximiliano DjerfyDe la defensa de Maximiliano Djerfy

  En  ocasión  de  formular  sus  conclusiones  finales  la  En  ocasión  de  formular  sus  conclusiones  finales  la  Dra.Dra.  

FanganoFangano, expresó que con relación a las normas, jurisprudencia y doctrina se remitía a lo que, expresó que con relación a las normas, jurisprudencia y doctrina se remitía a lo que  

ya se dijo, máxime al considerar que los magistrados son profesores de derecho. ya se dijo, máxime al considerar que los magistrados son profesores de derecho. 
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Manifestó también que su defendido declaró y contó en detalle loManifestó también que su defendido declaró y contó en detalle lo  

que vivió, por lo que no habrá de referirse a ello. que vivió, por lo que no habrá de referirse a ello. 

Su asistido es músico desde antes del hecho. Toca la guitarra ySu asistido es músico desde antes del hecho. Toca la guitarra y  

nunca intervino  en determinar  el  lugar  o  las  condiciones  de seguridad  y organización  delnunca intervino  en determinar  el  lugar  o  las  condiciones  de seguridad  y organización  del  

show.  No  tenía  conocimiento  de  circunstancias  tales  como  los  medios  de  evacuación,  lashow.  No  tenía  conocimiento  de  circunstancias  tales  como  los  medios  de  evacuación,  la  

habilitación  o  el  certificado  de  bomberos.  Entendió  que  nada  podía  hacer  que  Djerfyhabilitación  o  el  certificado  de  bomberos.  Entendió  que  nada  podía  hacer  que  Djerfy  

sospechara que el lugar no podía estar habilitado.  La función era del manager.  Así lo dijosospechara que el lugar no podía estar habilitado.  La función era del manager.  Así lo dijo  

Lomba: su función es vender el show.Lomba: su función es vender el show.

No hay  prueba  de  cargo  que  demuestre  que  el  acusado  hayaNo hay  prueba  de  cargo  que  demuestre  que  el  acusado  haya  

participado  en  la  toma  de  decisiones  o  en  el  rol  de  manager.  Su defendido  no  ingresabaparticipado  en  la  toma  de  decisiones  o  en  el  rol  de  manager.  Su defendido  no  ingresaba  

pirotecnia.  Esto  le  fue  preguntado  a  testigos  idóneos  por  su  función  o  por  su  rol  (comopirotecnia.  Esto  le  fue  preguntado  a  testigos  idóneos  por  su  función  o  por  su  rol  (como  

sonidistas). sonidistas). 

Precisó que Djerfy fue parte de una estrategia defensiva de quePrecisó que Djerfy fue parte de una estrategia defensiva de que  

todos decidían en conjunto. Pero nunca fue así. todos decidían en conjunto. Pero nunca fue así. 

En alguna de las primeras declaraciones (única prueba de cargoEn alguna de las primeras declaraciones (única prueba de cargo  

que  encontró)  surgiría  una  confesión  de  su  defendido,  al  asumir  algún rol  en  la  toma  deque encontró)  surgiría  una  confesión  de  su  defendido,  al  asumir  algún rol  en  la  toma  de  

decisiones. Esto no tiene valor probatorio porque se estaría autoincriminando. Incluso, cuandodecisiones. Esto no tiene valor probatorio porque se estaría autoincriminando. Incluso, cuando  

se le propuso esa estrategia no estaba en condiciones psíquicas de efectuar un análisis. se le propuso esa estrategia no estaba en condiciones psíquicas de efectuar un análisis. 

Se  refirió  luego  al  delito  de  cohecho.  Indicó  que  el  propioSe  refirió  luego  al  delito  de  cohecho.  Indicó  que  el  propio  

juzgado de instrucción solicitó al defensor del nombrado que se apartara por ser querellante enjuzgado de instrucción solicitó al defensor del nombrado que se apartara por ser querellante en  

esas actuaciones. esas actuaciones. 

El 2 de enero por la mañana Djerfy estaba buscando funeraria,El 2 de enero por la mañana Djerfy estaba buscando funeraria,  

no estaba para definir estrategias. Ni siquiera sabía que tenían abogado comercial, le dijeronno estaba para definir estrategias. Ni siquiera sabía que tenían abogado comercial, le dijeron  

que vaya a declarar a Tribunales. En esa oportunidad, se remitió a la declaración de Fontanet,que vaya a declarar a Tribunales. En esa oportunidad, se remitió a la declaración de Fontanet,  

quien  dijo  que  determinadas  personas  tiraban  bengalas.  Cuando  Djerfy  declaró  acá  porquien  dijo  que  determinadas  personas  tiraban  bengalas.  Cuando  Djerfy  declaró  acá  por  

segunda vez y pidió perdón lo hizo por eso, porque nunca hubiera querido ofender a alguiensegunda vez y pidió perdón lo hizo por eso, porque nunca hubiera querido ofender a alguien  

que lo fue a ver. Su asistido nunca querelló a nadie. que lo fue a ver. Su asistido nunca querelló a nadie. 

Se habló del principio de confianza, justamente Djerfy confiabaSe habló del principio de confianza, justamente Djerfy confiaba  

en Argañaraz, en Bussi y en Chabán. en Argañaraz, en Bussi y en Chabán. 
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Se habló de la participación de su asistido en la distribución deSe habló de la participación de su asistido en la distribución de  

tareas. En todo caso, su función era tocar la guitarra, lo que no era contrario a las normas nitareas. En todo caso, su función era tocar la guitarra, lo que no era contrario a las normas ni  

provocaba el resultado. Callejeros tocó tres fechas y Djerfy no estuvo. Pero tocaron igual. Elprovocaba el resultado. Callejeros tocó tres fechas y Djerfy no estuvo. Pero tocaron igual. El  

que define es la voz. que define es la voz. 

Ya  en  instrucción  se  omitió  citar  a  los  integrantes  de  “OjosYa  en  instrucción  se  omitió  citar  a  los  integrantes  de  “Ojos  

Locos”,  que  hubiera  sido  de  interés  para  definir  el  rol  de  músico,  siendo  que  ademásLocos”,  que  hubiera  sido  de  interés  para  definir  el  rol  de  músico,  siendo  que  además  

estuvieron en el local el mismo día. Al no haber sido escuchados, no vamos a saber quién losestuvieron en el local el mismo día. Al no haber sido escuchados, no vamos a saber quién los  

convocó, qué arreglo tenían. convocó, qué arreglo tenían. 

En cuanto a la conducta de Djerfy la noche del hecho, se remitióEn cuanto a la conducta de Djerfy la noche del hecho, se remitió  

a lo que él ya describió. Su primo Leonardo Djerfy fue claro: cumplía funciones de seguridad,a lo que él ya describió. Su primo Leonardo Djerfy fue claro: cumplía funciones de seguridad,  

vio  la  puerta  cerrada  y  llevó  a  toda  su  familia.  Utilizando  la  maqueta  virtual,  señaló  lavio  la  puerta  cerrada  y  llevó  a  toda  su  familia.  Utilizando  la  maqueta  virtual,  señaló  la  

ubicación del acusado en el escenario. Destacó que su asistido nunca se quedó a dormir en elubicación del acusado en el escenario. Destacó que su asistido nunca se quedó a dormir en el  

hotel.  De la  declaración  de Chaparro surge que ningún músico  pagaba  nada.  Exhibió unahotel.  De la  declaración  de Chaparro surge que ningún músico  pagaba  nada.  Exhibió una  

fotografía de la puerta de camarines. fotografía de la puerta de camarines. 

Se preguntó la letrada qué prueba de cargo hay para afirmar queSe preguntó la letrada qué prueba de cargo hay para afirmar que  

Djerfy sabía que la puerta –alternativa- estaba cerrada con candado. Nunca vio la puerta y noDjerfy sabía que la puerta –alternativa- estaba cerrada con candado. Nunca vio la puerta y no  

la conocía. la conocía. 

Djerfy llevó a su familia a “Cromañón” y creyó que era un lugarDjerfy llevó a su familia a “Cromañón” y creyó que era un lugar  

seguro. Caso contrario, nunca hubiera llevado a sus familiares. Expresó que Cromañón existíaseguro. Caso contrario, nunca hubiera llevado a sus familiares. Expresó que Cromañón existía  

con o sin “Callejeros”. con o sin “Callejeros”. 

El Fiscal habló de horizontalidad, de que actuaban en bloque, enEl Fiscal habló de horizontalidad, de que actuaban en bloque, en  

forma  democrática.  Esto  no  estaría  mal,  pero  no  era  el  caso,  tampoco  sería  ilícito.  Sinforma  democrática.  Esto  no  estaría  mal,  pero  no  era  el  caso,  tampoco  sería  ilícito.  Sin  

embargo, por las circunstancias que mencionó, esto no era así. El manager maneja la banda, elembargo, por las circunstancias que mencionó, esto no era así. El manager maneja la banda, el  

músico toca la guitarra. Explicó que la convocatoria de la banda la hace “la voz” en cada unomúsico toca la guitarra. Explicó que la convocatoria de la banda la hace “la voz” en cada uno  

de los shows. de los shows. 

Se  refirió  a  las  funciones  del  manager,  tales  como  laSe  refirió  a  las  funciones  del  manager,  tales  como  la  

comercialización de las entradas. El manager también hacía la liquidación de los gastos. comercialización de las entradas. El manager también hacía la liquidación de los gastos. 
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Entendió que no existen motivos para desconfiar de que DjerfyEntendió que no existen motivos para desconfiar de que Djerfy  

percibía $ 700. No hay prueba de cargo que demuestre que el nombrado tenía el control de lapercibía $ 700. No hay prueba de cargo que demuestre que el nombrado tenía el control de la  

recaudación o manejaba dinero. recaudación o manejaba dinero. 

Explicó que si Djerfy se negaba a tocar en algún lugar, la bandaExplicó que si Djerfy se negaba a tocar en algún lugar, la banda  

hubiera tocado igual con otro guitarrista; su participación no era determinante. Un guitarristahubiera tocado igual con otro guitarrista; su participación no era determinante. Un guitarrista  

no discute los gastos. Citó diversos testigos que acreditan que ninguno percibió dinero deno discute los gastos. Citó diversos testigos que acreditan que ninguno percibió dinero de  

manos  del  nombrado.  Expresó  que  Chabán,  Villarreal  y  Argañaraz  se  encargaban  de  lasmanos  del  nombrado.  Expresó  que  Chabán,  Villarreal  y  Argañaraz  se  encargaban  de  las  

liquidaciones y distribuían las utilidades. Esto era ajeno a Djerfy. liquidaciones y distribuían las utilidades. Esto era ajeno a Djerfy. 

Según el Fiscal, Djerfy conocía el pacto venal. Sin embargo, noSegún el Fiscal, Djerfy conocía el pacto venal. Sin embargo, no  

hay  ninguna  prueba  que  acredite  que,  al  menos,  conocía  el  cuartito  donde  se  hacía  lahay  ninguna  prueba  que  acredite  que,  al  menos,  conocía  el  cuartito  donde  se  hacía  la  

liquidación. Estaba en el escenario y no podía saber qué hacía Argañaraz en el cuartito. Indicóliquidación. Estaba en el escenario y no podía saber qué hacía Argañaraz en el cuartito. Indicó  

que su defendido nunca pagó a la policía y jamás dispuso de las entradas. que su defendido nunca pagó a la policía y jamás dispuso de las entradas. 

En este proceso faltan personas como Bussi y Levy. En este proceso faltan personas como Bussi y Levy. 

Djerfy  nunca  habló  con  ningún  medio  de  comunicación.  DiDjerfy  nunca  habló  con  ningún  medio  de  comunicación.  Di  

Natale nunca habló con éste, ni siquiera lo conoce. Solicitó se tenga en cuenta como atenuanteNatale nunca habló con éste, ni siquiera lo conoce. Solicitó se tenga en cuenta como atenuante  

la conducta posterior de Djerfy, a quien se le murió la familia que lo fue a ver. la conducta posterior de Djerfy, a quien se le murió la familia que lo fue a ver. 

A su solicitud se exhibió el video de CEDEBA. Remarcó que laA su solicitud se exhibió el video de CEDEBA. Remarcó que la  

búsqueda de la  verdad no fue tan intensa a la  hora de tratar  el  segmento  vinculado a losbúsqueda de la  verdad no fue tan intensa a la  hora de tratar  el  segmento  vinculado a los  

funcionarios y la desproporción en el pedido de pena, que no guarda relación con su capacidadfuncionarios y la desproporción en el pedido de pena, que no guarda relación con su capacidad  

de evitación.de evitación.

Djerfy no tomaba decisiones políticas ni tenía poder para saber siDjerfy no tomaba decisiones políticas ni tenía poder para saber si  

Cromañón era o no controlado. Tampoco podía clausurar el local. Cromañón era o no controlado. Tampoco podía clausurar el local. 

Solicitó en suma la absolución de Djerfy (art. 402 C.P.P.N.). Solicitó en suma la absolución de Djerfy (art. 402 C.P.P.N.). 

Resaltó que su defendido nunca obstaculizó la búsqueda de laResaltó que su defendido nunca obstaculizó la búsqueda de la  

verdad, ni se desentendió del tema. Hizo reserva de recurrir en Casación y planteó el Casoverdad, ni se desentendió del tema. Hizo reserva de recurrir en Casación y planteó el Caso  

Federal. Federal. 

  II.F.II.F.  De la defensa de Miguel Ángel BelayDe la defensa de Miguel Ángel Belay  
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  La defensa de Miguel Ángel Belay inició su alegato postulandoLa defensa de Miguel Ángel Belay inició su alegato postulando  

la  nulidad  de  los  formulados  por  las  querellas,  por  entenderlos  incompletos,  con   ella  nulidad  de  los  formulados  por  las  querellas,  por  entenderlos  incompletos,  con   el  

consiguiente agravio a su defendido. consiguiente agravio a su defendido. 

En relación a la querella encabezada por el Dr. Iglesias, señalóEn relación a la querella encabezada por el Dr. Iglesias, señaló  

que si bien la descripción de los hechos efectuada en la declaración indagatoria abarcaba elque si bien la descripción de los hechos efectuada en la declaración indagatoria abarcaba el  

período que transcurría entre el 14 de mayo y el 12 de noviembre de 2004, los sucesos fueronperíodo que transcurría entre el 14 de mayo y el 12 de noviembre de 2004, los sucesos fueron  

delimitados al decir que era el generador de un beneficio patrimonial, manteniéndose en eldelimitados al decir que era el generador de un beneficio patrimonial, manteniéndose en el  

requerimiento  de  elevación  a  juicio  tal  descripción.  Este  extremo  motivó  su  sorpresa  alrequerimiento  de  elevación  a  juicio  tal  descripción.  Este  extremo  motivó  su  sorpresa  al  

retrotraer esta querella el accionar al año 1997, con lo que los hechos imputados no estánretrotraer esta querella el accionar al año 1997, con lo que los hechos imputados no están  

delimitados temporalmente. delimitados temporalmente. 

En  cuanto  a  la  calificación  legal,  señaló  que  el  Dr.  IglesiasEn  cuanto  a  la  calificación  legal,  señaló  que  el  Dr.  Iglesias  

omitió la solicitud de imposición de la pena de inhabilitación, ínsita en el delito de cohechoomitió la solicitud de imposición de la pena de inhabilitación, ínsita en el delito de cohecho  

conforme el art. 256 del Código Penal, citando doctrina y jurisprudencia en aval de su postura.conforme el art. 256 del Código Penal, citando doctrina y jurisprudencia en aval de su postura.  

Solicitó la nulidad de las acusaciones efectuadas por la querellaSolicitó la nulidad de las acusaciones efectuadas por la querella  

del  Dr. Castro y por el  Sr.  Fiscal General,  que también han omitido el  pedido concreto edel Dr. Castro y por el  Sr.  Fiscal General,  que también han omitido el  pedido concreto e  

integral  de la  pena de inhabilitación que conlleva  la figura penal  y atento ello  no puedenintegral  de la  pena de inhabilitación que conlleva  la figura penal  y atento ello  no pueden  

defenderse respecto de lo que no se ha solicitado. defenderse respecto de lo que no se ha solicitado. 

  Agregó que el Tribunal no puede subsanar estas omisiones, conAgregó que el Tribunal no puede subsanar estas omisiones, con  

un  mero  traslado,  tratándose  de  una  nulidad  absoluta  por  violación  al   art.  18  de  laun  mero  traslado,  tratándose  de  una  nulidad  absoluta  por  violación  al   art.  18  de  la  

Constitución Nacional y la garantía de defensa en juicio. Basó su solicitud nulificante en el art.Constitución Nacional y la garantía de defensa en juicio. Basó su solicitud nulificante en el art.   

167 inciso 2do del Código Procesal Penal de la Nación. 167 inciso 2do del Código Procesal Penal de la Nación. 

En cuanto a la querella encabezada por el Dr. Patricio PoplavskyEn cuanto a la querella encabezada por el Dr. Patricio Poplavsky  

señaló que ha mutado la plataforma fáctica porque el hecho achacado es un supuesto pactoseñaló que ha mutado la plataforma fáctica porque el hecho achacado es un supuesto pacto  

espurio generador del incumplimiento. También esta situación ha sorprendido a la defensa,espurio generador del incumplimiento. También esta situación ha sorprendido a la defensa,  

considerando que no se trata de una mera discrepancia en la calificación, sino de un cambio enconsiderando que no se trata de una mera discrepancia en la calificación, sino de un cambio en  

los hechos. los hechos. 

Peticionó entonces que las solicitudes de las querellas se tenganPeticionó entonces que las solicitudes de las querellas se tengan  

por  no producidas  y  que el  Tribunal  se  ciña  a  la  absolutoria   efectuada  por  el  Sr.  Fiscalpor  no producidas  y  que el  Tribunal  se  ciña  a  la  absolutoria   efectuada  por  el  Sr.  Fiscal  

General, con cita de los arts. 167 inciso 2do, 168 del ritual, 18 de la Constitución Nacional, yGeneral, con cita de los arts. 167 inciso 2do, 168 del ritual, 18 de la Constitución Nacional, y  
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jurisprudencial de la Cámara Nacional de Casación Penal y de la Corte Suprema de Justicia enjurisprudencial de la Cámara Nacional de Casación Penal y de la Corte Suprema de Justicia en  

aval de su postura. aval de su postura. 

En cuanto a la defensa de fondo, señaló que Miguel Angel BelayEn cuanto a la defensa de fondo, señaló que Miguel Angel Belay  

se desempeñó como comisario a cargo de la Seccional 7a. de la Policía Federal Argentinase desempeñó como comisario a cargo de la Seccional 7a. de la Policía Federal Argentina  

desde el 14 de mayo de 2004 hasta el 12 de noviembre del mismo año. También señaló losdesde el 14 de mayo de 2004 hasta el 12 de noviembre del mismo año. También señaló los  

puntos  conflictivos  de  la  jurisdicción,  entre  los  que  destacó  los  comercios,  la  plaza,  elpuntos  conflictivos  de  la  jurisdicción,  entre  los  que  destacó  los  comercios,  la  plaza,  el  

ferrocarril y no así los locales bailables.ferrocarril y no así los locales bailables.

Continuó  su  alocución  señalando  que  los  acusadores  no  hanContinuó  su  alocución  señalando  que  los  acusadores  no  han  

sabido situar a Miguel Angel Belay en los hechos, y éste no ha tenido relación con “Repúblicasabido situar a Miguel Angel Belay en los hechos, y éste no ha tenido relación con “República  

Cromañón”, ni mediata ni inmediatamente.  Cromañón”, ni mediata ni inmediatamente.  

Tras  exhibir  once  volantes  de  publicidad  del  eventoTras  exhibir  once  volantes  de  publicidad  del  evento  

“Rockmañón”, y el del mismo tenor luciente a fs. 12.310, señaló que los montos que surgen en“Rockmañón”, y el del mismo tenor luciente a fs. 12.310, señaló que los montos que surgen en  

los primeros volantes  que mostró eran distintos de aquellos  consignados en el  quelos primeros volantes  que mostró eran distintos de aquellos  consignados en el  que   resultaresulta  

prueba, ya que en los demás no figura la palabra “Poli”, sólo surge en el aportado por Anaprueba, ya que en los demás no figura la palabra “Poli”, sólo surge en el aportado por Ana  

Sandoval, no pudiendo decirse que el folleto corresponda al día 24 de septiembre de 2004. Sandoval, no pudiendo decirse que el folleto corresponda al día 24 de septiembre de 2004. 

Analizó los testimonios brindados en el debate por Andrés AlbarAnalizó los testimonios brindados en el debate por Andrés Albar  

Chabán,  Juan  Carlos  Bordón,  Mario  Díaz,  Omar  Néstor  Fernández,  Gustavo  Albornoz  yChabán,  Juan  Carlos  Bordón,  Mario  Díaz,  Omar  Néstor  Fernández,  Gustavo  Albornoz  y  

Héctor Damián Albornoz, señalando que el local en el  período de funciones de Belay eraHéctor Damián Albornoz, señalando que el local en el  período de funciones de Belay era  

explotado  como  local  de  baile  clase  “C”,  explayándose  sobre  lo  que  fue  el  eventoexplotado  como  local  de  baile  clase  “C”,  explayándose  sobre  lo  que  fue  el  evento  

“Rockmañón”,  destacando que el  Dr.  Iglesias  refirió  que se hacían siempre recitales  y no“Rockmañón”,  destacando que el  Dr.  Iglesias  refirió  que se hacían siempre recitales  y no  

bailes. Concluyó que el día 24 de septiembre –episodio endilgado a Belay- se hizo un baile ybailes. Concluyó que el día 24 de septiembre –episodio endilgado a Belay- se hizo un baile y  

no un recital. no un recital. 

En aval de lo que sostuvo citó diversos testimonios que indicanEn aval de lo que sostuvo citó diversos testimonios que indican  

que lo más claro en los volantes que se reparten, siempre es el nombre del grupo, y en esteque lo más claro en los volantes que se reparten, siempre es el nombre del grupo, y en este  

caso no se mencionó ninguno, con lo que cabe colegir que no hubo música en vivo.  caso no se mencionó ninguno, con lo que cabe colegir que no hubo música en vivo.  

Hizo  referencia  al  testimonio  de  Gabriel  Amador  GarcíaHizo  referencia  al  testimonio  de  Gabriel  Amador  García  

Aidembaum en cuanto  a la  organización  de “Rockmañón” y a que ese día  se abrieron  elAidembaum en cuanto  a la  organización  de “Rockmañón” y a que ese día  se abrieron  el  

alambre y la cadena del portón,  destacando además que del testimonio de Héctor Damiánalambre y la cadena del portón,  destacando además que del testimonio de Héctor Damián  

Albornoz surge que en ese evento no se utilizó pirotecnia y que concurrió gente de más edad. Albornoz surge que en ese evento no se utilizó pirotecnia y que concurrió gente de más edad. 
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  Así, concluyó que el 24 de septiembre de 2004 no hubo excesoAsí, concluyó que el 24 de septiembre de 2004 no hubo exceso  

de público, no ingresaron menores, no hubo disturbios, no hubo fuego, ni personal policial ende público, no ingresaron menores, no hubo disturbios, no hubo fuego, ni personal policial en  

la puerta, no se desnaturalizó el rubro de la habilitación, el certificado de bomberos estabala puerta, no se desnaturalizó el rubro de la habilitación, el certificado de bomberos estaba  

vigente y el portón estaba abierto. vigente y el portón estaba abierto. 

En cuanto al folleto de fs. 12.310, entendió que las anotacionesEn cuanto al folleto de fs. 12.310, entendió que las anotaciones  

no corresponden a esa fecha, toda vez que surge un gasto de seguridad de $ 480 y ese día no lano corresponden a esa fecha, toda vez que surge un gasto de seguridad de $ 480 y ese día no la   

hubo. hubo. 

  Seguidamente citó las probanzas correspondientes a las planillasSeguidamente citó las probanzas correspondientes a las planillas  

de  SADAIC  que  lucen  a  fs.  60893/943,  haciendo  especial  referencia  a  las  del  19  dede  SADAIC  que  lucen  a  fs.  60893/943,  haciendo  especial  referencia  a  las  del  19  de  

septiembre, 29 de octubre de 2004 y sus recibos, siendo que no fue personal de SADAIC el 24septiembre, 29 de octubre de 2004 y sus recibos, siendo que no fue personal de SADAIC el 24  

de septiembre de 2004. Citó además los dichos del testigo Stortini, en el sentido que el localde septiembre de 2004. Citó además los dichos del testigo Stortini, en el sentido que el local   

no abría todos los fines de semana.no abría todos los fines de semana.  

Señaló  también  que  Belay  dijo  que  si  había  fuego  se  pedíaSeñaló  también  que  Belay  dijo  que  si  había  fuego  se  pedía  

colaboración  a  la  Superintendencia  Federal  de  Bomberos  y  que  eso  se  sabía  a  través  decolaboración  a  la  Superintendencia  Federal  de  Bomberos  y  que  eso  se  sabía  a  través  de  

terceras personas, no correspondiendo los incendios a su período de funciones. terceras personas, no correspondiendo los incendios a su período de funciones. 

  Hizo  referencia  a  los  focos  ígneos  del  1°  de  mayo  y  25  deHizo  referencia  a  los  focos  ígneos  del  1°  de  mayo  y  25  de  

diciembre de 2004, mencionando distintos testimonios que dan cuenta de lo ocurrido en cadadiciembre de 2004, mencionando distintos testimonios que dan cuenta de lo ocurrido en cada  

una de esas fechas. Entre ellos: Juan Facundo Diana, Jorge Fernández Prieto, Pedro Lagües,una de esas fechas. Entre ellos: Juan Facundo Diana, Jorge Fernández Prieto, Pedro Lagües,  

Héctor Damián Albornoz – 1° de mayo de 2004-; Iván Leiva, Sergio Bogochwal, GuillermoHéctor Damián Albornoz – 1° de mayo de 2004-; Iván Leiva, Sergio Bogochwal, Guillermo  

Colque,  Gustavo  De  Jesús,  Laura  Fernández,  Franco  Gentile,  María  Laura  González  yColque,  Gustavo  De  Jesús,  Laura  Fernández,  Franco  Gentile,  María  Laura  González  y  

Sebastián Alexis Lescano.  Sebastián Alexis Lescano.  

Continuó destacandoContinuó destacando  el memorando firmado por Miguel Angelel memorando firmado por Miguel Angel  

Belay el 22 de septiembre de 2004 relativo a los locales Latino 11, Popularísimo y RepúblicaBelay el 22 de septiembre de 2004 relativo a los locales Latino 11, Popularísimo y República   

Cromañón en que se solicitó un carro de asalto (fs. 16011), señalando que este pedido generaCromañón en que se solicitó un carro de asalto (fs. 16011), señalando que este pedido genera  

en la Dirección General de Operaciones la diagramación de los servicios para los días 24 y 25en la Dirección General de Operaciones la diagramación de los servicios para los días 24 y 25  

de septiembre, no sólo para la seccional 7a. sino para las cincuenta y tres comisarías de lade septiembre, no sólo para la seccional 7a. sino para las cincuenta y tres comisarías de la  

Capital Federal.Capital Federal.

Recordó que  la  querella  encabezada  por  el  Dr.  Castro,  señaló  que  aRecordó que  la  querella  encabezada  por  el  Dr.  Castro,  señaló  que  a  

Belay no le era extraña la cantidad de gente y que por eso solicitaba la concurrencia de carros,Belay no le era extraña la cantidad de gente y que por eso solicitaba la concurrencia de carros,  
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diciendo que era para la capacidad conjunta de todos los locales de la zona. Refirió que obrandiciendo que era para la capacidad conjunta de todos los locales de la zona. Refirió que obran  

numerosos memorandos firmados por su defendido -prueba 134- que efectivamente se refierennumerosos memorandos firmados por su defendido -prueba 134- que efectivamente se refieren  

a los locales de la jurisdicción.a los locales de la jurisdicción.  

Tras  citar  la  prueba  120.1  –órdenes  internas  de  prevenciónTras  citar  la  prueba  120.1  –órdenes  internas  de  prevención  

general firmadas por Belay -, advirtió que no hacen referencia a “Cromañón” en particulargeneral firmadas por Belay -, advirtió que no hacen referencia a “Cromañón” en particular  

sino que son relativas a todos los locales, lo que resulta coincidente con el testimonio delsino que son relativas a todos los locales, lo que resulta coincidente con el testimonio del  

Comisario Federico. En coincidencia citó numerosos testimonios, entre otros los brindados porComisario Federico. En coincidencia citó numerosos testimonios, entre otros los brindados por  

Carlos Stortini, Paula Gisella Pérez, Javier Alejandro Domínguez y Sebastián Ruiz.Carlos Stortini, Paula Gisella Pérez, Javier Alejandro Domínguez y Sebastián Ruiz.  

También  se  pronunció  sobre  el  testimonio  de  Héctor  DamiánTambién  se  pronunció  sobre  el  testimonio  de  Héctor  Damián  

Albornoz en especial en cuanto a la presunta entrega -mano en mano- del billeteAlbornoz en especial en cuanto a la presunta entrega -mano en mano- del billete..

Señaló  que  el  testimonio  del  nombrado  no  resulta  fiable  enSeñaló  que  el  testimonio  del  nombrado  no  resulta  fiable  en  

algunos aspectos, por ejemplo en cuanto a su ubicación en la zona de las puertas vaivén, yaalgunos aspectos, por ejemplo en cuanto a su ubicación en la zona de las puertas vaivén, ya   

que era el encargado de las barras y si faltaba algo iba Bordón. A raíz de ello concluyó que noque era el encargado de las barras y si faltaba algo iba Bordón. A raíz de ello concluyó que no  

es creíble que la escena que describió se haya dado mientras iba a buscar vino y sea ese eles creíble que la escena que describió se haya dado mientras iba a buscar vino y sea ese el   

momento en que vio el billete de cien pesos.momento en que vio el billete de cien pesos.  

En la continuidad de su razonamiento concluyó que no es realEn la continuidad de su razonamiento concluyó que no es real  

“lo del vino”, sólo él lo dijo. En apoyo a su argumento enumeró varios testimonios que dan“lo del vino”, sólo él lo dijo. En apoyo a su argumento enumeró varios testimonios que dan  

cuenta de la venta de cerveza y otras bebidas, pero nunca vino. cuenta de la venta de cerveza y otras bebidas, pero nunca vino. 

  También recordó que en cierto  tramo de la declaración fue elTambién recordó que en cierto  tramo de la declaración fue el  

mismo Albornoz quien señaló  mismo Albornoz quien señaló  que se vendía cerveza, whisky, fernet y gaseosas, destacandoque se vendía cerveza, whisky, fernet y gaseosas, destacando  

que al detallar las bebidas, ni él mismo citó nuevamente “el vino”.que al detallar las bebidas, ni él mismo citó nuevamente “el vino”.

Esta defensa también puso de manifiesto que Albornoz refirió que Mario DíazEsta defensa también puso de manifiesto que Albornoz refirió que Mario Díaz  

no podía ir a la oficina y que sólo un par de veces lo ayudó a sacar unas cervezas. Ninguno deno podía ir a la oficina y que sólo un par de veces lo ayudó a sacar unas cervezas. Ninguno de   

sus compañeros vio a Albornoz buscar el vino que dijo. Complementó el argumento citando lasus compañeros vio a Albornoz buscar el vino que dijo. Complementó el argumento citando la  

prueba  91.3  –acta  de  allanamiento  de  Rodríguez  Peña  24  piso  6to  “M”de  esta  Ciudad,prueba  91.3  –acta  de  allanamiento  de  Rodríguez  Peña  24  piso  6to  “M”de  esta  Ciudad,  

diligencia en la que surge el secuestro de facturas de las empresas Quilmes y Budweiser-diligencia en la que surge el secuestro de facturas de las empresas Quilmes y Budweiser-. . 

Hizo nueva referencia a la querella del Dr. Iglesias sobre el delito de cohecho,Hizo nueva referencia a la querella del Dr. Iglesias sobre el delito de cohecho,  

dado que el letrado citó el testimonio de Héctor Damián Albornoz sobre el pasaje de dinero endado que el letrado citó el testimonio de Héctor Damián Albornoz sobre el pasaje de dinero en  

dos ocasiones.  Opuso a ello  que Albornoz en realidad  dijo que lo vio sólo una vez y nodos ocasiones.  Opuso a ello  que Albornoz en realidad  dijo que lo vio sólo una vez y no  
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recordó la segunda ocasión. Tras exhibirse el testimonio, el letrado abriga dudas sobre lo querecordó la segunda ocasión. Tras exhibirse el testimonio, el letrado abriga dudas sobre lo que  

efectivamente el testigo dijo haber visto y ello atento las condiciones de iluminación que habíaefectivamente el testigo dijo haber visto y ello atento las condiciones de iluminación que había  

en el lugaren el lugar. . 

  Tras  hacer  referencias  a  las  reuniones  de  los  empleados  deTras  hacer  referencias  a  las  reuniones  de  los  empleados  de  

Cromañòn, resaltó la animosidad del testimonio de Albornoz contra su empleador, destacandoCromañòn, resaltó la animosidad del testimonio de Albornoz contra su empleador, destacando  

que en sus dos primeras declaraciones nada dijo respecto de la policía y recién después de laque en sus dos primeras declaraciones nada dijo respecto de la policía y recién después de la  

reunión de compañeros, surgió la versión del subcomisarioreunión de compañeros, surgió la versión del subcomisario..  

  Recordó nuevamente el momento en que este testigo habría vistoRecordó nuevamente el momento en que este testigo habría visto  

al subcomisario Díaz, señalando la contradicción de sus expresiones, pues primeramente losal subcomisario Díaz, señalando la contradicción de sus expresiones, pues primeramente los  

habría visto al salir, para más tarde señalar que los pudo ver desde el principio. Por otra partehabría visto al salir, para más tarde señalar que los pudo ver desde el principio. Por otra parte   

dijo que los días 28, 29 y 30 no se movió de las barras, que enviaba a su hermano de serdijo que los días 28, 29 y 30 no se movió de las barras, que enviaba a su hermano de ser  

necesario y que para esas fechas no sacó nadanecesario y que para esas fechas no sacó nada. . 

  Destacó que Albornoz es una persona que conocía bien el local yDestacó que Albornoz es una persona que conocía bien el local y  

no ha brindado elementos que permitan acreditar el delito de cohecho, pues al momento de serno ha brindado elementos que permitan acreditar el delito de cohecho, pues al momento de ser   

interrogado por su conocimiento de la operativa de gastos o de pagos a la policía nada pudointerrogado por su conocimiento de la operativa de gastos o de pagos a la policía nada pudo  

decir, fuera de parte de Chabán, Villarreal o de algún integrante del grupo Callejeros. decir, fuera de parte de Chabán, Villarreal o de algún integrante del grupo Callejeros. 

Analizó  diversas  probanzas  haciendo  especial  hincapié  en  el  testimonio  deAnalizó  diversas  probanzas  haciendo  especial  hincapié  en  el  testimonio  de  

Viviana Cozodoy.  Destacó que la testigo hizo referencia  al momento de la confección delViviana Cozodoy.  Destacó que la testigo hizo referencia  al momento de la confección del  

detalle de gastos del día 29 y de una fecha anterior y a que luego se enteró que esa persona quedetalle de gastos del día 29 y de una fecha anterior y a que luego se enteró que esa persona que  

vio era el subcomisario.vio era el subcomisario.  

Por otra parte recordó que la testigo señaló que nunca vio pagos a la policía, niPor otra parte recordó que la testigo señaló que nunca vio pagos a la policía, ni  

estuvo segura de haber visto pasar móviles policiales, analizando el reconocimiento negativoestuvo segura de haber visto pasar móviles policiales, analizando el reconocimiento negativo  

cuya acta luce a fs. 12.588/9 en la que la testigo dice haberse sentido “presionada”cuya acta luce a fs. 12.588/9 en la que la testigo dice haberse sentido “presionada”. . 

Rememoró también las versiones dadas por Cozodoy en cuanto al momento enRememoró también las versiones dadas por Cozodoy en cuanto al momento en  

que la llamaron para contar los tickets -Villarreal la llamó-, no recordando si fue él mismo aque la llamaron para contar los tickets -Villarreal la llamó-, no recordando si fue él mismo a  

buscarla o Mario Díaz. buscarla o Mario Díaz. 

  Advirtió que esta versión resulta distinta a la brindada en la etapaAdvirtió que esta versión resulta distinta a la brindada en la etapa  

de  instrucción,  toda  vez  que  entonces  dijo  que  había  estado  viendo  el  recital  y  que  fuede  instrucción,  toda  vez  que  entonces  dijo  que  había  estado  viendo  el  recital  y  que  fue  
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Villarreal quien la llamó, señalando  el letrado que no pudo estar en dos lugares; o estaba en laVillarreal quien la llamó, señalando  el letrado que no pudo estar en dos lugares; o estaba en la   

boletería, o estaba viendo el recital. boletería, o estaba viendo el recital. 

Puso  de  resalto  que  la  testigo  no  pudo recordar  en  el  debate  lo  que  en  laPuso  de  resalto  que  la  testigo  no  pudo recordar  en  el  debate  lo  que  en  la  

instrucción aseveró, puesto que en el debate no recordó el supuesto pago de cien pesos cadainstrucción aseveró, puesto que en el debate no recordó el supuesto pago de cien pesos cada  

quinientos asistentesquinientos asistentes. . 

  También dijo que vio cuando Chabán le dio la mano a Díaz y, aTambién dijo que vio cuando Chabán le dio la mano a Díaz y, a  

la  vez,  estaba  con  Villarreal  para  la  rendición  de  gastos,  lo  que  resulta  contradictoriola  vez,  estaba  con  Villarreal  para  la  rendición  de  gastos,  lo  que  resulta  contradictorio ,,  

preguntándose cómo puede ser que Cozodoy estuviera con Villarreal y Chabán anotando lospreguntándose cómo puede ser que Cozodoy estuviera con Villarreal y Chabán anotando los  

gastos  y  a  la  vez  Albornoz  lo  estuviera  viendo  a  Chabán  dándole  la  mano  a  Díaz,  nogastos  y  a  la  vez  Albornoz  lo  estuviera  viendo  a  Chabán  dándole  la  mano  a  Díaz,  no  

resultando posible que se refiriera como fecha anterior al 27 de diciembre pues no hubo eventoresultando posible que se refiriera como fecha anterior al 27 de diciembre pues no hubo evento  

alguno.alguno.  

  Coligió  la  defensa  que  los  testimonios  de  los  hermanosColigió  la  defensa  que  los  testimonios  de  los  hermanos  

Albornoz,  Juan Carlos Bordón, Luciano Otarola, del comisario Jerónimo Molina y de AnaAlbornoz,  Juan Carlos Bordón, Luciano Otarola, del comisario Jerónimo Molina y de Ana  

Sandoval no han aportado nada para tener por probado el delito de cohechoSandoval no han aportado nada para tener por probado el delito de cohecho. . 

  Aludió al testimonio de Víctor Fajardo quien señaló haber vistoAludió al testimonio de Víctor Fajardo quien señaló haber visto  

gente de otra dependencia policial, lo que siembra una mayor duda en cuanto a la credibilidadgente de otra dependencia policial, lo que siembra una mayor duda en cuanto a la credibilidad  

de la leyenda “Poli 100” y sus implicancias, mencionando también que sólo un testigo vio lade la leyenda “Poli 100” y sus implicancias, mencionando también que sólo un testigo vio la  

calle cortada.calle cortada.

  RRealizó  también  un  análisis  cuantitativo  de  los  testigos  queealizó  también  un  análisis  cuantitativo  de  los  testigos  que  

pudieron ver que se usara pirotecnia en la calle, no sin advertir que no debe olvidarse que erapudieron ver que se usara pirotecnia en la calle, no sin advertir que no debe olvidarse que era  

treinta  de  diciembre,  acotando que  ningún testigo  dijo  que un policía  lo  vio ingresar  contreinta  de  diciembre,  acotando que  ningún testigo  dijo  que un policía  lo  vio ingresar  con  

pirotecnia. pirotecnia. 

Hizo puntual  referencia  a  las  alarmas  “desatendidas”  por  el  Gobierno  de  laHizo puntual  referencia  a  las  alarmas  “desatendidas”  por  el  Gobierno  de  la  

Ciudad de Buenos Aires, señalando que algunos funcionarios intentan endilgarle a la policíaCiudad de Buenos Aires, señalando que algunos funcionarios intentan endilgarle a la policía  

tales desatenciones. tales desatenciones. 

  Analizó  los  dichos  brindados  por  el  testigo  Omar  NéstorAnalizó  los  dichos  brindados  por  el  testigo  Omar  Néstor  

Fernández,  conocedor  del  ambiente  de  los  locales  bailables,  que  relató  los  reclamos  queFernández,  conocedor  del  ambiente  de  los  locales  bailables,  que  relató  los  reclamos  que  

efectuara ante diversos organismos del  efectuara ante diversos organismos del  Gobierno de la Ciudad que nunca fueron atendidos,Gobierno de la Ciudad que nunca fueron atendidos,  
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siendo que enviaron cartas documento sin recibir respuesta alguna, llegando incluso a hacersiendo que enviaron cartas documento sin recibir respuesta alguna, llegando incluso a hacer  

afiches que pegaron frente a los edificios del Gobierno de la Ciudad, no de la Policía Federalafiches que pegaron frente a los edificios del Gobierno de la Ciudad, no de la Policía Federal. . 

Recordó que al clausurarse el local Mburucuyá atento lo previsto en la ley 118,Recordó que al clausurarse el local Mburucuyá atento lo previsto en la ley 118,  

no se dio intervención a la Policía Federal sino que lo hizo directamente el Gobierno de lano se dio intervención a la Policía Federal sino que lo hizo directamente el Gobierno de la  

Ciudad de Buenos Aires.  Trajo también  a  colación  los dichos de Omar Néstor  FernándezCiudad de Buenos Aires.  Trajo también  a  colación  los dichos de Omar Néstor  Fernández  

mediante los que le advertía al Dr. Torres que sucedería una tragedia, aclarando que recuerdamediante los que le advertía al Dr. Torres que sucedería una tragedia, aclarando que recuerda  

esta conversación a los fines de señalar que la autoridad de aplicación era el Gobierno de laesta conversación a los fines de señalar que la autoridad de aplicación era el Gobierno de la  

Ciudad  y  no  la  Policía  Federal,  situación  que  se  evidenció  con  el  decreto  de  cese  de  laCiudad  y  no  la  Policía  Federal,  situación  que  se  evidenció  con  el  decreto  de  cese  de  la   

actividad dictado por Aníbal Ibarra después del hecho. actividad dictado por Aníbal Ibarra después del hecho. 

  Hizo seguida mención a las tres cartas documento aportadas porHizo seguida mención a las tres cartas documento aportadas por  

Fernández en las que invitaba al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires a actuar y advertía loFernández en las que invitaba al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires a actuar y advertía lo  

que  podía  suceder,  como así  también  a  lo  sucedido  en  la  causa  n°  16.237 de  la  Fiscalíaque  podía  suceder,  como así  también  a  lo  sucedido  en  la  causa  n°  16.237 de  la  Fiscalía  

Contravencional n° 4 por sobreocupación girada al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, enContravencional n° 4 por sobreocupación girada al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, en  

la que se perdieron los expedientes y videos que la formabanla que se perdieron los expedientes y videos que la formaban..

Se refirió luego a la competencia del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires,Se refirió luego a la competencia del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires,  

mencionando la resolución n° 996/94 y su derogatoria n° 1010/05 sobre la necesidad de enviarmencionando la resolución n° 996/94 y su derogatoria n° 1010/05 sobre la necesidad de enviar  

una  nota  a  la  Policía  Federal  Argentina  como  requisito  para  la  realización  de  un  eventouna  nota  a  la  Policía  Federal  Argentina  como  requisito  para  la  realización  de  un  evento  

masivo, no olvidó la actuación 631/04, el pedido de un listado de locales bailables y el avisomasivo, no olvidó la actuación 631/04, el pedido de un listado de locales bailables y el aviso  

dado por Atilio Alimena, que nadie respondió hasta después de los hechos de Cromañón, endado por Atilio Alimena, que nadie respondió hasta después de los hechos de Cromañón, en  

febrero de 2005, resaltando que ninguna de estas alarmas fue dirigida a la Policía Federal sinofebrero de 2005, resaltando que ninguna de estas alarmas fue dirigida a la Policía Federal sino  

al Gobierno de la Ciudad, que es quien resulta competente.al Gobierno de la Ciudad, que es quien resulta competente.

Citó diversa normativa y las pruebas nº 113, 135, 189, 235, 238, 243, 244, yCitó diversa normativa y las pruebas nº 113, 135, 189, 235, 238, 243, 244, y  

289, la declaración testimonial de Mario Díaz, el Código de Habilitaciones y Verificaciones,289, la declaración testimonial de Mario Díaz, el Código de Habilitaciones y Verificaciones,  

los decretos 2720/03, 2696/03, la Ley 451 y sendas declaraciones testimoniales, entre ellas laslos decretos 2720/03, 2696/03, la Ley 451 y sendas declaraciones testimoniales, entre ellas las  

de Cali, Ameijeiras y Davidziuk. Mencionó también las pruebas 91 y 334, señalando ademásde Cali, Ameijeiras y Davidziuk. Mencionó también las pruebas 91 y 334, señalando además  

que la policía era auxiliar de los inspectoresque la policía era auxiliar de los inspectores. . 

También mencionó los libros de servicio externo, la prueba n°195 en especialTambién mencionó los libros de servicio externo, la prueba n°195 en especial  

las  fs.  14.541/2,  el  informe del  comisario  Sevald y la  declaración  del comisario  Jerónimolas  fs.  14.541/2,  el  informe del  comisario  Sevald y la  declaración  del comisario  Jerónimo  

Molina, que ratificara las expresiones de Belay en su declaración indagatoria. Molina, que ratificara las expresiones de Belay en su declaración indagatoria. 
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  Consideró  que la  declaración  de Ana Sandoval  resulta  pruebaConsideró  que la  declaración  de Ana Sandoval  resulta  prueba  

dirimente, toda vez que sin el papel que ella aportó su asistido no hubiera estado afectado a ladirimente, toda vez que sin el papel que ella aportó su asistido no hubiera estado afectado a la  

causa, advirtiendo que al momento de prestar su declaración la nombrada, Belay no estabacausa, advirtiendo que al momento de prestar su declaración la nombrada, Belay no estaba  

imputado con lo que la parte no pudo controlar esa declaraciónimputado con lo que la parte no pudo controlar esa declaración. . 

Solicitó  puntualmente  que  el  testimonio  de  Cozodoy  se  valore  con  sumaSolicitó  puntualmente  que  el  testimonio  de  Cozodoy  se  valore  con  suma  

prudencia. prudencia. 

Además  sostuvo  que  se  ha  tratado  de  ligar  a  Miguel  Belay  con  un  sucesoAdemás  sostuvo  que  se  ha  tratado  de  ligar  a  Miguel  Belay  con  un  suceso  

ocurrido en otra temporalidad, desconociendo la imputación concreta, pues no fue explicitadaocurrido en otra temporalidad, desconociendo la imputación concreta, pues no fue explicitada  

agregando  que  para  el  grupo  querellante  encabezado  por  el  Dr.  Iglesias,  Belay  sería  elagregando  que  para  el  grupo  querellante  encabezado  por  el  Dr.  Iglesias,  Belay  sería  el  

iniciador del pacto espurio que luego habría transmitido al comisario Sevald.iniciador del pacto espurio que luego habría transmitido al comisario Sevald.  

Indicó que obsta  a  la  prueba del  delito  de cohecho enrostrado,  el  tener  queIndicó que obsta  a  la  prueba del  delito  de cohecho enrostrado,  el  tener  que  

considerar que los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004 Belay no cumplía funciones, niconsiderar que los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004 Belay no cumplía funciones, ni  

Albornoz lo ligó a ello, ya sea directa o indirectamenteAlbornoz lo ligó a ello, ya sea directa o indirectamente. . 

Por otra  parte  resaltó  que las  partes  confunden los  tipos  penales,  ya  que elPor  otra  parte  resaltó  que las  partes  confunden los  tipos  penales,  ya  que el  

cohecho y el incumplimiento serían para ellos delitos de peligro, pero no es así. De este modocohecho y el incumplimiento serían para ellos delitos de peligro, pero no es así. De este modo  

Belay sería autor mediato de un hecho cuyo dominio funcional del hecho abarcaría hasta el 30Belay sería autor mediato de un hecho cuyo dominio funcional del hecho abarcaría hasta el 30  

de diciembre de 2004 y cuyo accionar -el Dr. Iglesias- retrotrae hasta el año 1997.de diciembre de 2004 y cuyo accionar -el Dr. Iglesias- retrotrae hasta el año 1997.  

Continuó argumentando que ese supuesto dominio funcional sería permitir elContinuó argumentando que ese supuesto dominio funcional sería permitir el  

ingreso de menores, de público excesivo, de venta de alcohol, para el uso de pirotecnia, poringreso de menores, de público excesivo, de venta de alcohol, para el uso de pirotecnia, por  

poseer  documentación  sobre  locales  bailables  y  así  ser  retribuido  por  una  dádiva,  noposeer  documentación  sobre  locales  bailables  y  así  ser  retribuido  por  una  dádiva,  no  

habiéndose  acreditado  relación  entre  Miguel  Angel  Belay  y  dádiva  alguna,  ello  amén  dehabiéndose  acreditado  relación  entre  Miguel  Angel  Belay  y  dádiva  alguna,  ello  amén  de  

considerar que la competencia natural no era de la Policía Federal Argentina. considerar que la competencia natural no era de la Policía Federal Argentina. 

En  cuanto  a  las  relaciones  entre  los  supuestos  actores  del  pacto,  no  se  haEn  cuanto  a  las  relaciones  entre  los  supuestos  actores  del  pacto,  no  se  ha  

probado en modo alguno que Miguel Angel Belay tuviera relación con Omar Chabán o conprobado en modo alguno que Miguel Angel Belay tuviera relación con Omar Chabán o con  

Raúl VillarrealRaúl Villarreal, , siendo carente de sustento cualquier afirmación de que la eventual interpósitasiendo carente de sustento cualquier afirmación de que la eventual interpósita  

persona admitida por la figura sea el subcomisario Díaz.persona admitida por la figura sea el subcomisario Díaz.  

  Argumentó  que  se  está  ante  un  caso  de  error  de  prohibición,Argumentó  que  se  está  ante  un  caso  de  error  de  prohibición,  

fundando ello en que su defendido Belay no pudo suponer que se arrojaba pirotecnia y pudofundando ello en que su defendido Belay no pudo suponer que se arrojaba pirotecnia y pudo  

interpretar  que  esta  materia  corresponde al  Gobierno  de  la  Ciudad.  Para sustentarlo,  hizointerpretar  que  esta  materia  corresponde al  Gobierno  de  la  Ciudad.  Para sustentarlo,  hizo  
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mención de las manifestaciones que efectuara el Dr. Luis Cevasco, sobre el uso de pirotecniamención de las manifestaciones que efectuara el Dr. Luis Cevasco, sobre el uso de pirotecnia  

en eventos masivos.en eventos masivos.  

Sumó a su razonamiento la inspección en la que participó Carlos Abel Stortini,Sumó a su razonamiento la inspección en la que participó Carlos Abel Stortini,  

suponiendo que de mantener Belay un pacto venal, no hubiera permitido que concurrieransuponiendo que de mantener Belay un pacto venal, no hubiera permitido que concurrieran  

funcionarios  que  no  conocía,  coligiendo  de  todo  ello  que  el  delito  de  cohecho  no  se  hafuncionarios  que  no  conocía,  coligiendo  de  todo  ello  que  el  delito  de  cohecho  no  se  ha  

acreditado,  quedando también desacreditado el evento “Rockmañón” como materia  para elacreditado,  quedando también desacreditado el evento “Rockmañón” como materia  para el  

delito enrostrado.delito enrostrado.

  Señalando  otras  falencias  de  las  imputaciones  agregó  queSeñalando  otras  falencias  de  las  imputaciones  agregó  que  sese  

imputa a Belay el delito de cohecho sin decir quienes son los actores activos del delito, noimputa a Belay el delito de cohecho sin decir quienes son los actores activos del delito, no  

habiéndose logrado reconstruir las circunstancias de tiempo, modo y lugar de los sucesos.habiéndose logrado reconstruir las circunstancias de tiempo, modo y lugar de los sucesos.

Destacó también que Belay no tenía dominio material del hecho, y que nada haDestacó también que Belay no tenía dominio material del hecho, y que nada ha  

ocultado. ocultado. 

  A la  mención  que  efectuó  el  Dr.  Iglesias  sobre  una  supuestaA la  mención  que  efectuó  el  Dr.  Iglesias  sobre  una  supuesta  

impunidad contravencional, opuso el contenido de la prueba 120.1, correspondiente al libro deimpunidad contravencional, opuso el contenido de la prueba 120.1, correspondiente al libro de  

actas contravencionales del que surge que desde el 14 de mayo al 12 de noviembre de 2004 seactas contravencionales del que surge que desde el 14 de mayo al 12 de noviembre de 2004 se  

labraron ciento siete actas contravencionales, deduciendo la actividad de la seccional 7ma.,labraron ciento siete actas contravencionales, deduciendo la actividad de la seccional 7ma.,  

con actas firmadas justamente por Belay.con actas firmadas justamente por Belay.

A la imputación efectuada sobre la permisividad en cuanto a la venta de alcoholA la imputación efectuada sobre la permisividad en cuanto a la venta de alcohol  

a  menores,  contrapuso diversos  testimonios  que dan cuenta  de la  mayoría  de edad de losa menores,  contrapuso diversos  testimonios  que dan cuenta  de la  mayoría  de edad de los  

consumidores,  verificando  el  caso de  sólo  dos  menores,  con  lo  que  se  pregunta  cómo seconsumidores,  verificando  el  caso de  sólo  dos  menores,  con  lo  que  se  pregunta  cómo se  

construyó la hipótesis de esta infracción. construyó la hipótesis de esta infracción. 

  Ponderó  favorablemente  los  reconocimientos  negativos  de  suPonderó  favorablemente  los  reconocimientos  negativos  de  su  

asistido,  que no fueron atacados  por las partes,  y señaló que si bien se pudo intentar  unoasistido,  que no fueron atacados  por las partes,  y señaló que si bien se pudo intentar  uno  

impropio en esta sala, ello no fue así.impropio en esta sala, ello no fue así.

  En cuanto al corte de la calle entendió que no puede ligarse enEn cuanto al corte de la calle entendió que no puede ligarse en  

modo  alguno a  su asistido  con esta  circunstanciamodo  alguno a  su asistido  con esta  circunstancia,  ,  agregando que los  desplazamientos  delagregando que los  desplazamientos  del  

personal policial pueden verificarsepersonal policial pueden verificarse  cotejando la prueba documental respectiva. cotejando la prueba documental respectiva. 

  Respecto  a  las  querellas  encabezadas  por  los  Dres.  Castro  yRespecto  a  las  querellas  encabezadas  por  los  Dres.  Castro  y  

Poplavsky refirió que han advertido la orfandad probatoria y al no contar siquiera con pruebaPoplavsky refirió que han advertido la orfandad probatoria y al no contar siquiera con prueba  
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de indicios han seleccionado un encuadre legal distinto, produciendo acusaciones basadas ende indicios han seleccionado un encuadre legal distinto, produciendo acusaciones basadas en  

supuestos y sin acreditar extremo alguno, ya que ni siquiera hay probanzas de la presencia desupuestos y sin acreditar extremo alguno, ya que ni siquiera hay probanzas de la presencia de  

Belay en República CromañónBelay en República Cromañón. . 

  Finalizó el acto solicitando la absolución de su asistido.Finalizó el acto solicitando la absolución de su asistido.          

  II.G.II.G.  De la defensa de Carlos Rubén DíazDe la defensa de Carlos Rubén Díaz

 Los Dres. Fermín Iturbide y Eduardo Escudero,  a cargo de la 

defensa del Subcomisario Díaz hicieron remisión a lo planteado por otras partes del proceso: 

Así lo hicieron respecto del planteo del Dr. Manuel Gutiérrez sobre los testigos querellantes, 

destacando a Viviana Cozodoy y Héctor Damián Albornoz; como así también en todo aquello 

citado por la defensa de Miguel Angel Belay que resultara beneficioso a su asistido. 

Argumentaron que son los empleados de República Cromañón – Ana Sandoval, 

Viviana  Cozodoy,  Héctor  Damián  Albornoz-  los  que  han  celebrado  un  pacto,  han  tenido 

reuniones y han sido asesorados,  resultando de todo ello una maniobra de tinte  político y 

económico. Este pacto tendría su origen en un artículo sobre el accionar de las Madres de 

Plaza de Mayo respecto de la Policía Federal Argentina, que motivó la nota del 2 de febrero 

firmada por Miguel Angel Belay.

 El Dr. Iturbide hizo seguida referencia a las funciones judicial y 

de seguridad que caracterizan a la Policía Federal Argentina, con la obligación de mantener el 

orden público y hacer uso de la fuerza pública, destacando que la institución rige su accionar a 

partir de la ley orgánica para el personal policial. Señaló que posee poder de policía en la vía 

pública con represión de faltas respecto del orden público, no así en el interior de los lugares 

de que se trate. 

 Citó normativa relacionada con la invasión del espacio público, 

en  la  que  suele  intervenir  la  Policía  Federal  Argentina  pese  a  la  ausencia  de  convenios, 

señalando que las facultades  y obligaciones de la Policía  Federal  van más allá  en materia 

contravencional, pero que ello es siempre en aras de mantener el orden público pudiendo ser 

requerida  por  otras  autoridades,  pero  siempre  a  los  fines  de  mantener  este  mismo  orden 

público. 
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Tras sostener la inocencia de su asistido, citó diversa prueba de autos, entre 

ellas  la  n°  120  y  especialmente  aquella  luciente  a  fs.  15.988,  relacionada  con  la 

Circunscripción II  por la que se implanta el servicio para los días 28, 29, 30 y 31 de diciembre 

de 2004 y 1 de enero de 2005 por las fiestas. Allí se indica que se enviará un pelotón de 

combate por la masiva concurrencia a locales bailables. 

 En  cuanto  a  dichos  envíos  aclaró  que  a  los  fines  del 

cumplimiento de esos servicios intervienen la Dirección General de Operaciones y Dirección 

de  Orden Urbano,  de  lo  que  colige  que  Díaz  no  podía  disponerlos  a  su antojo,  sino que 

también obedecía órdenes superiores.

 El  Dr.  Escudero analizó  los  dichos  de  los  testigos  Ana 

Sandoval,  Viviana  Cozodoy  y  Héctor  Damián  Albornoz,  enunciando  seguidamente  las 

contravenciones cuyo control se endilga haber omitido a su defendido. 

Más  allá  de  no  oponerse  a  la  incorporación  por  lectura  de  la  declaración 

testimonial de Ana Sandoval, la defensa señaló adherir al voto del Dr. Marcelo Alvero en la 

incidencia que se suscitara en relación al testimonio de Adrián Eusebio Rivero. 

 Al analizar el testimonio de Sandoval, recordó que el panfleto 

carece de toda virtualidad, ignorándose de donde surge el origen de la versión del pago de cien 

pesos por cada quinientos concurrentes, recordando nuevamente el pacto entre los empleados. 

 En  seguida  referencia  a  la  declaración  de  Héctor  Damián 

Albornoz señaló que éste había  hablado de cien pesos y que habían sido colocados en el 

bolsillo derecho, y en el debate oral no se habló del bolsillo y sólo pudo referirse a un “papel 

violeta”. 

Recordó que el Sr. Fiscal General adujo la presencia de Díaz en 

el local los días 25 y 26 de diciembre de 2004, lo que no pudo ser sostenido por Albornoz en 

el debate. 

Tras hacer referencia a que los testigos fueron inducidos en algunas respuestas, 

evaluó  el  testimonio  de  Héctor  Damián  Albornoz  y  sus  contradicciones,  señalando  que 

trasunta un evidente interés en el resultado, agregando que la descripción de Díaz efectuada en 

el reconocimiento, fue errónea.
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La defensa concluyó que Viviana Cozodoy resultó mendaz por cuanto 

dijo que el 29 de diciembre fue a rendir la liquidación y que cuando estaba con Villarreal, 

Chabán le preguntó cómo había arreglado, señalándole éste que lo había hecho como el día 28, 

resultando entonces falso entonces que el 28 Díaz recibiera dinero por parte de Chabán. 

 Resaltó  que  el  Sr.  Fiscal  General  no  buscó  la  verdad  real  e 

inclusive  olvidó  a  Raúl  Villarreal,  reeditando  sólo  los  fundamentos  del  requerimiento  de 

elevación a juicio. 

Analizó  el  testimonio  brindado por  Viviana Cozodoy y sus contradicciones, 

haciendo  referencia  a  la  leyenda  “Poli  +  100”,  y  a  su  recuerdo  de  que  se  trataba  de 

“Rockmañón”.  Señaló que resulta poco creíble que haya visto a Villarreal  cuando escribía 

“Poli +100”, sin recordar nada sobre otras fechas y que asimismo en un lapso tan corto como 

aquel por el que había trabajado, tuviera tanta confianza como para enterarse de “pagos”. 

 En  definitiva  la  defensa  sindicó  como  mendaces  a  los  tres 

testigos, Cozodoy, Héctor Albornoz y Ana Sandoval, para luego referirse a Mario Díaz y a la 

organización de los empleados para “hundir” a Omar Chabán. Díaz señaló haber estado con 

Chabán los días 28 y 29 de diciembre y también con Raúl Villarreal,  con lo que Chabán 

entonces no pudo estar donde lo ubica Albornoz. 

Analizó  los  dichos  del  testigo  Sempé  acerca  de  las  quinientas  personas, 

adelantando que  solicitará  la  extracción  de testimonios  para  que se  investigue  la  presunta 

comisión de un delito de acción pública por su parte.

Señaló que no se han probado pagos, ni pacto alguno, como así  tampoco fue 

probado  el  incumplimiento  en  cuanto  a  reprimir  contravenciones  que  fueran  de  su 

conocimiento, no pudiendo establecerse la presencia de Carlos Rubén Díaz en el ingreso de 

personas, único momento en que podría haber visto una contravención, asistiéndole al acusado 

el beneficio de la duda. 

Remitió a las defensas de Omar Chabán y Raúl Villarreal que ya han hecho 

referencia a la imputación de estrago doloso.

Atento no estar acreditado el pacto, consideró que no es posible endilgarle a 

Carlos  Rubén Díaz  el  delito  de  cohecho,  solicitando  su  absolución  respecto  de  todas  las 
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imputaciones  que  le  fueran  dirigidas.  Subsidiariamente,  efectuó  reserva  de  recurrir  en 

Casación y del Caso Federal, con cita de lo resuelto en el fallo “Casal”. 

 Reiteró  su solicitud  de  extracción  de  testimonios  respecto  del 

testigo  Juan  Carlos  Rojas,  agregando que también  peticiona  lo  propio respecto  de Héctor 

Damián Albornoz, Ezequiel Sempé y Viviana Cozodoy, en orden a la presunta comisión del 

delito de falso testimonio. 

En relación a ésta última también lo peticiona no sólo por sus dichos durante el 

debate sino para que se investigue lo ocurrido en el juzgado de instrucción n°1, para aclarar si 

se  le  denegó  justicia  al  decir  que  sufrió  amenazas  y  en  cuanto  a  la  diligencia  de 

reconocimiento  practicada,  en  que  Cozodoy  señaló  que  no  estaba  presente  la  magistrado 

actuante. 

  II.H.II.H.  De la defensa de Fabiana Gabriela FiszbinDe la defensa de Fabiana Gabriela Fiszbin  

  En oportunidad de formular su alegato la defensa de la imputada,En oportunidad de formular su alegato la defensa de la imputada,  

el el Dr. FainbergDr. Fainberg expresó que al escuchar los acalorados alegatos de las querellas surgía que los expresó que al escuchar los acalorados alegatos de las querellas surgía que los  

acusadores se abroquelaron utilizando figuras penales atrevidas o estrepitosas. acusadores se abroquelaron utilizando figuras penales atrevidas o estrepitosas. 

  Manifestó que esa parte leyó la totalidad del expediente, escuchóManifestó que esa parte leyó la totalidad del expediente, escuchó  

a centenares de testigos y a los imputados, y analizó la documentación reservada, pudiendoa centenares de testigos y a los imputados, y analizó la documentación reservada, pudiendo  

afirmar que no existe, ni desde lo fáctico ni desde lo jurídico, conducta alguna de su defendidaafirmar que no existe, ni desde lo fáctico ni desde lo jurídico, conducta alguna de su defendida  

que pueda abarcar responsabilidad penal. que pueda abarcar responsabilidad penal. 

  Efectuó algunas reflexiones previas. Precisó que los acusadoresEfectuó algunas reflexiones previas. Precisó que los acusadores  

efectuaron subsunciones jurídicas desproporcionadas y escandalosas, por lo que se iba a referirefectuaron subsunciones jurídicas desproporcionadas y escandalosas, por lo que se iba a referir  

a cada una de las equívocas acusaciones. a cada una de las equívocas acusaciones. 

  Explicó  que  su  alegato  estaba  dividido  en  dos  partes:  un  análisisExplicó  que  su  alegato  estaba  dividido  en  dos  partes:  un  análisis  

circunstanciado de los hechos y las pruebas, y luego un análisis del derecho. Indicó ademáscircunstanciado de los hechos y las pruebas, y luego un análisis del derecho. Indicó además  

que hay una diversa calificación legal de los hechos reprochados. que hay una diversa calificación legal de los hechos reprochados. 

  Se le imputa a Fiszbin un abanico de delitos sobre los mismos hechos, aSe le imputa a Fiszbin un abanico de delitos sobre los mismos hechos, a  

los que se calificó en forma diversa. Entendió que esto sucede porque hay una confusión ylos que se calificó en forma diversa. Entendió que esto sucede porque hay una confusión y  

disgresión en las funciones de los funcionarios y sobre las normas vigentes tanto de Derechodisgresión en las funciones de los funcionarios y sobre las normas vigentes tanto de Derecho  
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extrapenal  como  de  Derecho  Penal.  Por  dicha  confusión,  se  hacen  distintas  e  injustasextrapenal  como  de  Derecho  Penal.  Por  dicha  confusión,  se  hacen  distintas  e  injustas  

calificaciones legales. calificaciones legales. 

  Se refirió a las acusaciones realizadas por cada una de las partes. Luego,Se refirió a las acusaciones realizadas por cada una de las partes. Luego,  

destacó que las víctimas que prestaron declaración testimonial fueron contestes en expresar lodestacó que las víctimas que prestaron declaración testimonial fueron contestes en expresar lo  

que sucedió el 30 de diciembre de 2004. No discutió entonces la materialidad del hecho, peroque sucedió el 30 de diciembre de 2004. No discutió entonces la materialidad del hecho, pero  

si lo relacionado con la presunta autoría y responsabilidad de su defendida. si lo relacionado con la presunta autoría y responsabilidad de su defendida. 

  Señaló que Fiszbin nunca tuvo relación con la habilitación del local, queSeñaló que Fiszbin nunca tuvo relación con la habilitación del local, que  

databa de más de 12 años atrás, tal como lo aclararon los peritos. Resaltó que a la fecha deldataba de más de 12 años atrás, tal como lo aclararon los peritos. Resaltó que a la fecha del  

hecho, su asistida ni siquiera se encontraba en el país. hecho, su asistida ni siquiera se encontraba en el país. Se  efectuaron  múltiples  denunciasSe  efectuaron  múltiples  denuncias  

a Fiszbin, quien fue sobreseída en todas.a Fiszbin, quien fue sobreseída en todas.

  Durante  su  declaración  indagatoria,  Fiszbin  explicóDurante  su  declaración  indagatoria,  Fiszbin  explicó  

detalladamente  las  funciones  de  su  cargo  y  la  normativa  vigente.  Señaló  los  puntos  másdetalladamente  las  funciones  de  su  cargo  y  la  normativa  vigente.  Señaló  los  puntos  más  

salientes de dicha declaración, para demostrar la ajenidad de su defendida en los hechos. salientes de dicha declaración, para demostrar la ajenidad de su defendida en los hechos. 

  Analizó  diversas  declaraciones  testimoniales  y  concluyó  queAnalizó  diversas  declaraciones  testimoniales  y  concluyó  que  

muchos testigos han confundido al Gobierno de la Ciudad con Fiszbin. Expresó que ni de lamuchos testigos han confundido al Gobierno de la Ciudad con Fiszbin. Expresó que ni de la  

Legislatura  ni  por  la  Auditoria  se  hizo  alarma  alguna,  como  parecía  inferirse  de  lasLegislatura  ni  por  la  Auditoria  se  hizo  alarma  alguna,  como  parecía  inferirse  de  las  

acusaciones. acusaciones. 

  Explicó  que  la  acusada  tenía  a  su  cargo  cinco  direccionesExplicó  que  la  acusada  tenía  a  su  cargo  cinco  direcciones  

generales, algunas con funciones de criticidad alta. Pero ese criterio de criticidad alta no segenerales, algunas con funciones de criticidad alta. Pero ese criterio de criticidad alta no se  

aplicaba  a  la  Subsecretaría  de  Control  Comunal,  a  diferencia  de  lo  sostenido  por  losaplicaba  a  la  Subsecretaría  de  Control  Comunal,  a  diferencia  de  lo  sostenido  por  los  

acusadores. acusadores. 

  Señaló  las  distintas  cuestiones  a  cargo  de  su  defendida  (talesSeñaló  las  distintas  cuestiones  a  cargo  de  su  defendida  (tales  

como el trámite de habilitaciones y permisos, el control de sustancias alimenticias,  plagas,como el trámite de habilitaciones y permisos, el control de sustancias alimenticias,  plagas,  

control  socio-ambiental,  obras  públicas  y  privadas),  indicando  que  ella  no  se  preocupabacontrol  socio-ambiental,  obras  públicas  y  privadas),  indicando  que  ella  no  se  preocupaba  

solamente por la verificación de anuncios publicitarios en la vía pública, como ha dicho elsolamente por la verificación de anuncios publicitarios en la vía pública, como ha dicho el  

Fiscal. Fiscal. 

  Analizó distintas declaraciones testimoniales, precisando que laAnalizó distintas declaraciones testimoniales, precisando que la  

Subsecretaria de Control Comunal sólo coordinaba los grandes operativos. Su defendida hizoSubsecretaria de Control Comunal sólo coordinaba los grandes operativos. Su defendida hizo  

todo lo que tenía que hacer. Entonces se preguntó de qué incumplimiento u omisiones estamostodo lo que tenía que hacer. Entonces se preguntó de qué incumplimiento u omisiones estamos  
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hablando. Manifestó que su asistida no detentaba el control de las inspecciones en la Ciudadhablando. Manifestó que su asistida no detentaba el control de las inspecciones en la Ciudad  

de Buenos Aires. de Buenos Aires. 

  Mencionó diversa prueba y señaló que está probado, y así lo dijoMencionó diversa prueba y señaló que está probado, y así lo dijo  

su  defendida,  que  durante  el  año  2004  se  dio  el  porcentaje  más  alto  de  clausuras  en  elsu  defendida,  que  durante  el  año  2004  se  dio  el  porcentaje  más  alto  de  clausuras  en  el  

G.C.B.A. Además, había más de 70.000 establecimientos de actividad crítica para controlar,G.C.B.A. Además, había más de 70.000 establecimientos de actividad crítica para controlar,  

no sólo locales de baile. no sólo locales de baile. 

  Su  defendida  nunca  se  justificó  en  los  escasos  recursos.  SeSu  defendida  nunca  se  justificó  en  los  escasos  recursos.  Se  

verificaba y controlaba todo, como surge de los testimonios que analizó. verificaba y controlaba todo, como surge de los testimonios que analizó. 

  Indicó  diversos  locales  que  fueron  inspeccionados  y/oIndicó  diversos  locales  que  fueron  inspeccionados  y/o  

clausurados, concluyendo que mal puede decirse que estos lugares no fueron inspeccionados oclausurados, concluyendo que mal puede decirse que estos lugares no fueron inspeccionados o  

que el procedimiento fue irregular. que el procedimiento fue irregular. 

  Por su parte,  el  Dr. JakimPor su parte,  el  Dr. Jakim  explicó que Fiszbin no era Jefa deexplicó que Fiszbin no era Jefa de  

Gobierno y no estaba en sus manos la reasignación de partidas. Gobierno y no estaba en sus manos la reasignación de partidas. 

  Resaltó  el  absurdo  del  presupuesto  -que  era  de  $  393.000-,Resaltó  el  absurdo  del  presupuesto  -que  era  de  $  393.000-,  

indicando que el pautado para todo el año, ya no alcanzaba en el mes de marzo. Su defendidaindicando que el pautado para todo el año, ya no alcanzaba en el mes de marzo. Su defendida  

reclamó mayores recursos, lo que sí era su obligación. Aún así, el total de clausuras para elreclamó mayores recursos, lo que sí era su obligación. Aún así, el total de clausuras para el   

año 2004 ascendió a 5000, cuando el año anterior se habían realizado 388. En suma, se trabajóaño 2004 ascendió a 5000, cuando el año anterior se habían realizado 388. En suma, se trabajó  

más y mejor. más y mejor. 

  Precisó que la regla para juzgar la actividad de un funcionario noPrecisó que la regla para juzgar la actividad de un funcionario no  

puede ser nunca la infalibilidad. Si tres personas tiran bengalas, esto no puede ser impedidopuede ser nunca la infalibilidad. Si tres personas tiran bengalas, esto no puede ser impedido  

por el funcionario. por el funcionario. 

  Explicó  que  Fiszbin  no  tomaba  conocimiento  de  denunciasExplicó  que  Fiszbin  no  tomaba  conocimiento  de  denuncias  

específicas, excepto de las que se comentaban en las reuniones a las que asistía. Y es lógicoespecíficas, excepto de las que se comentaban en las reuniones a las que asistía. Y es lógico  

que así sea. que así sea. 

Detalló alguna prueba e indicó que tal como lo dijo el Fiscal puede que hayaDetalló alguna prueba e indicó que tal como lo dijo el Fiscal puede que haya  

alguna diferencia por el relevamiento de más o menos días, pero esa diferencia no nos aleja dealguna diferencia por el relevamiento de más o menos días, pero esa diferencia no nos aleja de  

lo  esencial:  se  inspeccionaba  y  clausuraba.  Entonces  no  se  le  puede  imputar  no  haberlo  esencial:  se  inspeccionaba  y  clausuraba.  Entonces  no  se  le  puede  imputar  no  haber  

controlado locales de baile. controlado locales de baile. 
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  Explicó que la  ordenanza 51.229/96 no se aplica a locales  deExplicó que la  ordenanza 51.229/96 no se aplica a locales  de  

baile,  como se ha pretendido.  Esto es una aplicación analógica en perjuicio del imputado,baile,  como se ha pretendido.  Esto es una aplicación analógica en perjuicio del imputado,  

prohibida en materia penal. prohibida en materia penal. 

  Si  para  hacer  un  recital  en  un  local  bailable  hay  que  pedirSi  para  hacer  un  recital  en  un  local  bailable  hay  que  pedir  

permiso,  dicho control  no está  a  cargo de la  Subsecretaria  de Control  Comunal,  sino quepermiso,  dicho control  no está  a  cargo de la  Subsecretaria  de Control  Comunal,  sino que  

corresponde  a  la  Dirección  de  Espectáculos  Públicos,  dependiente  de  la  Subsecretaría  decorresponde  a  la  Dirección  de  Espectáculos  Públicos,  dependiente  de  la  Subsecretaría  de  

Seguridad, Justicia y Trabajo que no está a cargo de Fiszbin. Su defendida dijo que estaba enSeguridad, Justicia y Trabajo que no está a cargo de Fiszbin. Su defendida dijo que estaba en  

el convencimiento de que se podía hacer recitales, lo que derivará en una cuestión de derecho. el convencimiento de que se podía hacer recitales, lo que derivará en una cuestión de derecho. 

  Con relación al certificado de bomberos, señaló que Torres dijoCon relación al certificado de bomberos, señaló que Torres dijo  

que  ninguna  norma  obliga  a  concurrir  al  local  al  vencimiento  del  certificado.  No  hayque  ninguna  norma  obliga  a  concurrir  al  local  al  vencimiento  del  certificado.  No  hay  

incumplimiento  de  norma  alguna.  La  reválida  compete  a  la  Superintendencia  Federal  deincumplimiento  de  norma  alguna.  La  reválida  compete  a  la  Superintendencia  Federal  de  

Bomberos y al beneficiario del certificado. Bomberos y al beneficiario del certificado. 

  La normativa indicaba que ante el incumplimiento del certificadoLa normativa indicaba que ante el incumplimiento del certificado  

de bomberos se aplica la sanción de multa y/o clausura. Si no hay obligación, no puede haberde bomberos se aplica la sanción de multa y/o clausura. Si no hay obligación, no puede haber  

incumplimiento. Dentro de las facultades conferidas, la “bajada de línea” de Fiszbin era que seincumplimiento. Dentro de las facultades conferidas, la “bajada de línea” de Fiszbin era que se  

clausure. clausure. 

  Por  las  constancias  de la  causa,  sostuvo que el  certificado  dePor  las  constancias  de la  causa,  sostuvo que el  certificado  de  

bomberos no estaba vencido.  Adhirió al  Dr. D´Attoli  en el  sentido de que ninguno de losbomberos no estaba vencido.  Adhirió al  Dr. D´Attoli  en el  sentido de que ninguno de los  

querellantes  lo  redarguyó  de  falsedad.  Igualmente,  entendió  que  no  interesa  si  está  o  noquerellantes  lo  redarguyó  de  falsedad.  Igualmente,  entendió  que  no  interesa  si  está  o  no  

vencido.  No  se  le  puede  pedir  a  la  Subsecretaria  que  conozca  el  vencimiento  de  cadavencido.  No  se  le  puede  pedir  a  la  Subsecretaria  que  conozca  el  vencimiento  de  cada  

certificado de bomberos.certificado de bomberos.

  Por las consideraciones que realizó, entendió que el certificadoPor las consideraciones que realizó, entendió que el certificado  

vencía el 6 de enero de 2005. Indicó que lo cierto es que al vencimiento del certificado, losvencía el 6 de enero de 2005. Indicó que lo cierto es que al vencimiento del certificado, los  

matafuegos no se descargan, las condiciones contra incendio siguen siendo las mismas. matafuegos no se descargan, las condiciones contra incendio siguen siendo las mismas. 

  Precisó que el local “Toc-Toc” funcionó 9 años sin certificado dePrecisó que el local “Toc-Toc” funcionó 9 años sin certificado de  

bomberos y recién se lo clausuró con Fiszbin. bomberos y recién se lo clausuró con Fiszbin. 

  Refirió que se pretende hacernos creer que la mera inspecciónRefirió que se pretende hacernos creer que la mera inspección  

hubiera impedido la tragedia.  Pero no es así.  Mediante un recurso judicial  hubiera podidohubiera impedido la tragedia.  Pero no es así.  Mediante un recurso judicial  hubiera podido  
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habilitarse el funcionamiento. El vencimiento del certificado de bomberos no era una alarma,habilitarse el funcionamiento. El vencimiento del certificado de bomberos no era una alarma,   

recién después del hecho se consideró una alerta institucional. recién después del hecho se consideró una alerta institucional. 

  Manifestó que el  que jugó al  gran bonete fue el  Defensor delManifestó que el  que jugó al  gran bonete fue el  Defensor del  

Pueblo.  Fiszbin  es  asesina,  pero  Alimena  es  testigo.  Se preguntó  con qué  derecho.  Ni  laPueblo.  Fiszbin  es  asesina,  pero  Alimena  es  testigo.  Se preguntó  con qué  derecho.  Ni  la  

inspección ni la falta de control tiran bengalas. inspección ni la falta de control tiran bengalas. 

  Hizo mención  a la  declaración  de Omar Fernández y,  por lasHizo mención  a la  declaración  de Omar Fernández y,  por las  

razones que enunció, señaló que queda claro el interés, por lo que no puede ser valorado surazones que enunció, señaló que queda claro el interés, por lo que no puede ser valorado su  

testimonio. Se refirió también a las declaraciones de Santinelli y Rivero. testimonio. Se refirió también a las declaraciones de Santinelli y Rivero. 

  El primero de ellos terminó con una denuncia ante el JuzgadoEl primero de ellos terminó con una denuncia ante el Juzgado  

Federal n° 12 -Secretaría n° 24- (dijo ser ingeniero y no lo era). Respecto del testimonio deFederal n° 12 -Secretaría n° 24- (dijo ser ingeniero y no lo era). Respecto del testimonio de  

Rivero,  indicó  que  no  tiene  ningún valor  probatorio  por  la  imposibilidad  de interrogar  alRivero,  indicó  que  no  tiene  ningún valor  probatorio  por  la  imposibilidad  de interrogar  al  

testigo (declaró cuando Fiszbin no era imputada), de modo que no puede ser valorado en latestigo (declaró cuando Fiszbin no era imputada), de modo que no puede ser valorado en la  

sentencia. Fiszbin no tenía por qué cumplir con lo que la ley no mandaba. Igualmente señalósentencia. Fiszbin no tenía por qué cumplir con lo que la ley no mandaba. Igualmente señaló  

que Rivero fue excluido del Área de control por no contar con título profesional. Pero cuandoque Rivero fue excluido del Área de control por no contar con título profesional. Pero cuando  

estuvo en la gestión, nunca inspeccionó Cromañón. estuvo en la gestión, nunca inspeccionó Cromañón. 

  En suma, impugnó el testimonio de Santinelli,  el que no tieneEn suma, impugnó el testimonio de Santinelli,  el que no tiene  

ningún  valor  probatorio;  así  como  el  de  Rivero  -por  no  haberlo  podido  controlar-,  cuyaningún  valor  probatorio;  así  como  el  de  Rivero  -por  no  haberlo  podido  controlar-,  cuya  

valoración implicaría la nulidad de la sentencia, por afectar el debido proceso y la defensa envaloración implicaría la nulidad de la sentencia, por afectar el debido proceso y la defensa en  

juicio. juicio. 

  Se refirió luego a la actuación 631, indicando que su asistida laSe refirió luego a la actuación 631, indicando que su asistida la  

remitió al lugar correspondiente. Se refirió también a la actuación 2022/03. remitió al lugar correspondiente. Se refirió también a la actuación 2022/03. 

  Explicó  que  a  partir  de  la  actuación  631  se  enviaron  160Explicó  que  a  partir  de  la  actuación  631  se  enviaron  160  

intimaciones  a  los locales  del  padrón y que no se  puede clausurar  sin previamente  tomarintimaciones  a  los locales  del  padrón y que no se  puede clausurar  sin previamente  tomar  

conocimiento de las irregularidades. conocimiento de las irregularidades. 

  Indicó  que  el  “vaciamiento  del  control”  no  fue  decisión  deIndicó  que  el  “vaciamiento  del  control”  no  fue  decisión  de  

Fiszbin y que, incluso, el control se incrementó con ella. No se le puede reprochar inercia oFiszbin y que, incluso, el control se incrementó con ella. No se le puede reprochar inercia o  

pasividad: se ocupó y ordenó a la dirección respectiva que hiciera lo que correspondía. No haypasividad: se ocupó y ordenó a la dirección respectiva que hiciera lo que correspondía. No hay  

dudas de que hizo lo que debía y podía hacer. El resto la excede. dudas de que hizo lo que debía y podía hacer. El resto la excede. 
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  Explicó que el decreto del 3 de enero no lo podía hacer Fiszbin.Explicó que el decreto del 3 de enero no lo podía hacer Fiszbin.  

No se la puede culpar de lo que no podía hacer. Se hace el análisis por el resultado, pero noNo se la puede culpar de lo que no podía hacer. Se hace el análisis por el resultado, pero no  

puede ser así. Precisó que no hay relación de causalidad. puede ser así. Precisó que no hay relación de causalidad. 

  Señaló  que  la  Defensoría  del  Pueblo  no  hizo  denunciaSeñaló  que  la  Defensoría  del  Pueblo  no  hizo  denuncia  

contravencional alguna. Expresó asimismo que la actuación 631 era muy general y no podíacontravencional alguna. Expresó asimismo que la actuación 631 era muy general y no podía  

ser tomada como alarma. La alerta institucional no era tal, por lo que Fiszbin no incumplió niser tomada como alarma. La alerta institucional no era tal, por lo que Fiszbin no incumplió ni  

desoyó alarma alguna.desoyó alarma alguna.

  Recibida la nota de Alimena, se le dio el curso correspondiente yRecibida la nota de Alimena, se le dio el curso correspondiente y  

se intimó a todos los locales de baile. Se desprende de la prueba que Fiszbin no podía estarse intimó a todos los locales de baile. Se desprende de la prueba que Fiszbin no podía estar   

pendiente  de  un  establecimiento  en  particular.  No  conocía  a  Callejeros  ni  a  Cromañón,pendiente  de  un  establecimiento  en  particular.  No  conocía  a  Callejeros  ni  a  Cromañón,  

tampoco a la página de rock “El Acople” o a la revista “Llegás a Buenos Aires”. Desde el 23tampoco a la página de rock “El Acople” o a la revista “Llegás a Buenos Aires”. Desde el 23  

de diciembre de 2004 estaba fuera del país. de diciembre de 2004 estaba fuera del país. 

  Explicó que se le achaca también haber habilitado el local. PeroExplicó que se le achaca también haber habilitado el local. Pero  

en mayo  de 2004 se cursó una intimación  a  presentar  la  documentación  en regla,  que seen mayo  de 2004 se cursó una intimación  a  presentar  la  documentación  en regla,  que se  

contestó el  10 de junio de 2004 acompañando la  plancheta  de habilitación  y la  copia  delcontestó el  10 de junio de 2004 acompañando la  plancheta  de habilitación  y la  copia  del  

certificado de bomberos. certificado de bomberos. 

  En el  año 2003 se verificó  el  local  y  no se  hizo observaciónEn el  año 2003 se verificó  el  local  y  no se  hizo observación  

alguna. Cuando la Superintendencia de Bomberos se presentó para efectuar la reválida, se lealguna. Cuando la Superintendencia de Bomberos se presentó para efectuar la reválida, se le  

impidió el ingreso. Según el art. 4 del decreto 1936 es obligación notificar al G.C.B.A., lo queimpidió el ingreso. Según el art. 4 del decreto 1936 es obligación notificar al G.C.B.A., lo que  

no se hizo. no se hizo. 

  Entendió  que  ninguna  de  las  piezas  de  convicción  arrimadasEntendió  que  ninguna  de  las  piezas  de  convicción  arrimadas  

permitían suponer, siquiera sospechar, que Fiszbin tuvo la intención dolosa de cometer delitopermitían suponer, siquiera sospechar, que Fiszbin tuvo la intención dolosa de cometer delito  

alguno. La presunción de inocencia sólo puede ser desbaratada mediante la carga probatoria.alguno. La presunción de inocencia sólo puede ser desbaratada mediante la carga probatoria.  

Ni las querellas ni el Fiscal pudieron encontrar prueba suficiente para formar la convicciónNi las querellas ni el Fiscal pudieron encontrar prueba suficiente para formar la convicción  

necesaria para un pronunciamiento condenatorio. Si hay margen de duda debe ser valorado anecesaria para un pronunciamiento condenatorio. Si hay margen de duda debe ser valorado a  

favor de la imputada. favor de la imputada. 

  El  Dr.  Fainberg  continuó  su  alegato  refiriéndose  a  lasEl  Dr.  Fainberg  continuó  su  alegato  refiriéndose  a  las  

competencias  de la  Policía  Federal  y  las  contravenciones.  Señaló  que muchas  seccionalescompetencias  de la  Policía  Federal  y  las  contravenciones.  Señaló  que muchas  seccionales  
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policiales  clausuraban locales  de baile  por  infracciones.  Ejemplo  de  ello  es  el  acta  de fs.policiales  clausuraban locales  de baile  por  infracciones.  Ejemplo  de  ello  es  el  acta  de fs.  

17.816. Surge entonces que los funcionarios preventores tenían funciones de clausura.17.816. Surge entonces que los funcionarios preventores tenían funciones de clausura.

  La policía estaba en el lugar y no tomó medida alguna. ExpresaLa policía estaba en el lugar y no tomó medida alguna. Expresa  

que el 30 de diciembre se sucedieron en Cromañón algunas circunstancias legisladas en elque el 30 de diciembre se sucedieron en Cromañón algunas circunstancias legisladas en el  

Código Contravencional  (tales como exceso de asistentes,  venta  de localidades  en exceso,Código Contravencional  (tales como exceso de asistentes,  venta  de localidades  en exceso,  

ingreso de elementos pirotécnicos, explosivos o luminosos, obstrucción de medios de salida).ingreso de elementos pirotécnicos, explosivos o luminosos, obstrucción de medios de salida).  

Señaló  que  la  prevención  de  las  contravenciones  estaba  a  cargo  de  los  funcionariosSeñaló  que  la  prevención  de  las  contravenciones  estaba  a  cargo  de  los  funcionarios  

prevencionales y de la justicia de la ciudad (art. 16 de la ley 12). La policía estuvo en el lugarprevencionales y de la justicia de la ciudad (art. 16 de la ley 12). La policía estuvo en el lugar  

los días 25, 28, 29 y 30 de diciembre y no dio aviso a la Fiscalía de turno ni al G.C.B.A. los días 25, 28, 29 y 30 de diciembre y no dio aviso a la Fiscalía de turno ni al G.C.B.A. 

  Citó diversos testimonios y mencionó que está comprobado queCitó diversos testimonios y mencionó que está comprobado que  

la Comisaría 7ª hacía ir al lugar a la guardia de infantería para controlar a los chicos. la Comisaría 7ª hacía ir al lugar a la guardia de infantería para controlar a los chicos. 

  Mencionó  distinta  prueba  y  manifestó  que  sabían  que  era  unMencionó  distinta  prueba  y  manifestó  que  sabían  que  era  un  

lugar de conflicto. Pero ¿por qué debía saberlo su asistida si la Policía nada informó? lugar de conflicto. Pero ¿por qué debía saberlo su asistida si la Policía nada informó? 

  Fiszbin no iba a recitales de rock y no había quejas sobre eseFiszbin no iba a recitales de rock y no había quejas sobre ese  

local.  Señaló que la falta  de conocimiento del local  por parte de la acusada no puede serlocal.  Señaló que la falta  de conocimiento del local  por parte de la acusada no puede ser  

utilizada para decir que sabía o debía saber de su existencia y que era un lugar de riesgo.utilizada para decir que sabía o debía saber de su existencia y que era un lugar de riesgo.  

Fiszbin jamás incumplió sus funciones y trabajó intensamente durante el año 2004. Fiszbin jamás incumplió sus funciones y trabajó intensamente durante el año 2004. 

  Recién el 8 de febrero de 2005, tras la tragedia, se prohibieronRecién el 8 de febrero de 2005, tras la tragedia, se prohibieron  

los espectáculos en vivo en los locales de baile, debiéndose requerir un permiso especial. Selos espectáculos en vivo en los locales de baile, debiéndose requerir un permiso especial. Se  

refirió a la caja azul. refirió a la caja azul. 

  Destacó  que  Fiszbin  no  intervenía  en  la  incorporación  de  losDestacó  que  Fiszbin  no  intervenía  en  la  incorporación  de  los  

inspectores y que se hicieron casi 18.000 inspecciones, o sea siete veces más que en el añoinspectores y que se hicieron casi 18.000 inspecciones, o sea siete veces más que en el año  

2003. 2003. 

  Expresó  que  se  imputa  no  haber  ordenado  verificarExpresó  que  se  imputa  no  haber  ordenado  verificar  

periódicamente  todos  los  locales.  Aclaró  que  su  defendida  siempre  ordenó  verificar  yperiódicamente  todos  los  locales.  Aclaró  que  su  defendida  siempre  ordenó  verificar  y  

clausurar los locales si no cumplían la normativa vigente. clausurar los locales si no cumplían la normativa vigente. 

  Se le atribuye también no haber verificado con una periodicidadSe le atribuye también no haber verificado con una periodicidad  

no mayor a 120 días, de conformidad con la ordenanza 24.664 (modificada por la 51.229/96).no mayor a 120 días, de conformidad con la ordenanza 24.664 (modificada por la 51.229/96).  

Explicó que dicha norma se aplica a locales de música, canto y variedades, no a los locales deExplicó que dicha norma se aplica a locales de música, canto y variedades, no a los locales de  
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baile clase “C” a los que se exige el  certificado contra incendio.  Causal y llamativamentebaile clase “C” a los que se exige el  certificado contra incendio.  Causal y llamativamente  

luego de la tragedia se modificaron los plazos de periodicidad del certificado de bomberos deluego de la tragedia se modificaron los plazos de periodicidad del certificado de bomberos de  

un año a tres meses. un año a tres meses. 

  Pero no hay plazo alguno a los funcionarios del G.C.B.A. paraPero no hay plazo alguno a los funcionarios del G.C.B.A. para  

inspeccionar. No hay ninguna norma que establezca la obligatoriedad de la inspección, antes oinspeccionar. No hay ninguna norma que establezca la obligatoriedad de la inspección, antes o  

después del vencimiento del certificado de bomberos. después del vencimiento del certificado de bomberos. 

  Se imputa asimismo no haber procedido a la inmediata clausura.Se imputa asimismo no haber procedido a la inmediata clausura.  

Los inspectores podían multar o clausurar. Sin embargo, todos los testigos dijeron que la ordenLos inspectores podían multar o clausurar. Sin embargo, todos los testigos dijeron que la orden  

era clausurar, de no cumplir con la norma vigente; directiva que dio Fiszbin. era clausurar, de no cumplir con la norma vigente; directiva que dio Fiszbin. 

  Se imputó  también  que  para el  recital  no se  requirió  permisoSe imputó  también  que  para el  recital  no se  requirió  permiso  

especial previo. Aclaró que esa resolución n° 996/94 nunca fue publicada en el boletín oficial.especial previo. Aclaró que esa resolución n° 996/94 nunca fue publicada en el boletín oficial.   

Igualmente, Cromañón era un local clase “C” y no lo necesitaba. Este tipo de local no debíaIgualmente, Cromañón era un local clase “C” y no lo necesitaba. Este tipo de local no debía  

pedir autorización para ningún espectáculo, estaba incluido en la habilitación. pedir autorización para ningún espectáculo, estaba incluido en la habilitación. 

  Explicó que los funcionarios tienen competencia para realizar losExplicó que los funcionarios tienen competencia para realizar los  

actos  que las leyes  les  asignan,  lo  que se realiza  con criterio  funcional.  Fiszbin no podíaactos  que las leyes  les  asignan,  lo  que se realiza  con criterio  funcional.  Fiszbin no podía  

resolver cuestiones de seguridad, eso estaba a cargo de la Subsecretaría respectiva. Lo mismoresolver cuestiones de seguridad, eso estaba a cargo de la Subsecretaría respectiva. Lo mismo  

ocurre con las cuestiones contravencionales, a cargo de la justicia contravencional. No se leocurre con las cuestiones contravencionales, a cargo de la justicia contravencional. No se le  

pueden reprochar  hechos  que corresponden a  otros.  La competencia  es  improrrogable.  Lapueden reprochar  hechos  que corresponden a  otros.  La competencia  es  improrrogable.  La  

vigencia del certificado de bomberos la controla bomberos. vigencia del certificado de bomberos la controla bomberos. 

  Destacó que ningún acusador ha precisado como lo requiere laDestacó que ningún acusador ha precisado como lo requiere la  

ley ritual, en forma específica y circunstanciada, cuándo, qué día y a qué hora se produjo laley ritual, en forma específica y circunstanciada, cuándo, qué día y a qué hora se produjo la  

presunta omisión que traería aparejada el incumplimiento. No hay una verdadera delimitaciónpresunta omisión que traería aparejada el incumplimiento. No hay una verdadera delimitación  

del hecho. El hecho atribuido debe ser claro, preciso, integral. del hecho. El hecho atribuido debe ser claro, preciso, integral. 

  El  Fiscal  acusó  por  la  presunta  violación  de  los  deberes  deEl  Fiscal  acusó  por  la  presunta  violación  de  los  deberes  de  

funcionario público, sin individualizar en qué momento, día y circunstancias lo habría hecho. funcionario público, sin individualizar en qué momento, día y circunstancias lo habría hecho. 

  Las  querellas  acusaron  por  estrago  doloso,  estrago  culposo  yLas  querellas  acusaron  por  estrago  doloso,  estrago  culposo  y  

homicidio doloso y tampoco precisaron cuándo se consumaron las omisiones.  Hablaron enhomicidio doloso y tampoco precisaron cuándo se consumaron las omisiones.  Hablaron en  

general  pero  no  precisaron  hechos.  La  elasticidad  de  la  acusación  sólo  puede  llevar  a  lageneral  pero  no  precisaron  hechos.  La  elasticidad  de  la  acusación  sólo  puede  llevar  a  la  

desvinculación del sujeto mal acusado. La acusación es defectuosa, nula, de nulidad absoluta. desvinculación del sujeto mal acusado. La acusación es defectuosa, nula, de nulidad absoluta. 
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  Por  otro  lado,  señaló  que  las  querellas  de  los  Dres.  Iglesias,Por  otro  lado,  señaló  que  las  querellas  de  los  Dres.  Iglesias,  

Poplavsky y Parrilli han acusado por delitos dolosos omisivos. Más precisamente, acusaron dePoplavsky y Parrilli han acusado por delitos dolosos omisivos. Más precisamente, acusaron de  

omisiones  de deberes  que son culposos.  En base a  la  omisión  del  deber  de cuidado debeomisiones  de deberes  que son culposos.  En base a  la  omisión  del  deber  de cuidado debe  

responder por dolo eventual. Es incongruente, nulo. responder por dolo eventual. Es incongruente, nulo. 

  Además,  cualquier  acusación  general  y  abstracta  torna  difícilAdemás,  cualquier  acusación  general  y  abstracta  torna  difícil  

defenderse, si no se hace una descripción clara, concreta y circunstanciada del hecho. Nadiedefenderse, si no se hace una descripción clara, concreta y circunstanciada del hecho. Nadie  

dijo el  hecho, pero la  descripción tiene que ser inequívoca  para que la  defensa pueda serdijo el  hecho, pero la  descripción tiene que ser inequívoca  para que la  defensa pueda ser  

ejercida y para que el Tribunal pueda garantizar la inviolabilidad de la defensa en juicio. ejercida y para que el Tribunal pueda garantizar la inviolabilidad de la defensa en juicio. 

  En suma, se está respondiendo a las acusaciones más por instintoEn suma, se está respondiendo a las acusaciones más por instinto  

y presunciones, que por precisiones. Citó doctrina y señaló las serias contradicciones en quey presunciones, que por precisiones. Citó doctrina y señaló las serias contradicciones en que  

incurrieron los testigos, indicando que la reconstrucción del pasado no fue muy transparente. incurrieron los testigos, indicando que la reconstrucción del pasado no fue muy transparente. 

  El  Dr.  Fainberg  continuó  su  alegato,  expresando  que  las  querellasEl  Dr.  Fainberg  continuó  su  alegato,  expresando  que  las  querellas  

crearon una criatura jurídica que no encuentra ajuste en el Código Penal. crearon una criatura jurídica que no encuentra ajuste en el Código Penal. 

  Entendió que no se individualizó ninguna acción u omisión directa queEntendió que no se individualizó ninguna acción u omisión directa que  

le pueda ser reprochada a Fiszbin. Su defendida no tenía conocimiento de las circunstanciasle pueda ser reprochada a Fiszbin. Su defendida no tenía conocimiento de las circunstancias  

del predio Cromañón. del predio Cromañón. 

  Son  desacertadas  las  atribuciones  de  responsabilidad  penal  comoSon  desacertadas  las  atribuciones  de  responsabilidad  penal  como  

infractora  del  deber  de  cuidado.  No  se  le  puede  imputar  la  falta  de  previsión.  No  habíainfractora  del  deber  de  cuidado.  No  se  le  puede  imputar  la  falta  de  previsión.  No  había  

elementos para tornar razonable la previsibilidad. elementos para tornar razonable la previsibilidad. 

  Se le imputa una presunta responsabilidad objetiva por delito cometidoSe le imputa una presunta responsabilidad objetiva por delito cometido  

por otras personas. Señaló que se está intentando volver al Derecho Penal de autor o insertarlapor otras personas. Señaló que se está intentando volver al Derecho Penal de autor o insertarla  

en el Derecho Penal del enemigo. Se la acusa por el sólo hecho de ser funcionaria. Hay unaen el Derecho Penal del enemigo. Se la acusa por el sólo hecho de ser funcionaria. Hay una  

regresión al Derecho Penal de peligrosidad. regresión al Derecho Penal de peligrosidad. 

  No se aportó prueba alguna que acredite acción u omisión que genereNo se aportó prueba alguna que acredite acción u omisión que genere  

incumplimiento de sus funciones, menos aún con dolo eventual. incumplimiento de sus funciones, menos aún con dolo eventual. 

  Expresó que había que analizar si Fiszbin creó un riesgo jurídicamenteExpresó que había que analizar si Fiszbin creó un riesgo jurídicamente  

desaprobado y si ese riesgo explica el resultado. De lo contrario, el comportamiento no tienedesaprobado y si ese riesgo explica el resultado. De lo contrario, el comportamiento no tiene  

consecuencias penales. consecuencias penales. 
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  Precisó que no se puede renunciar al principio de culpabilidad. Lo quePrecisó que no se puede renunciar al principio de culpabilidad. Lo que  

fracasó no es la imputación del resultado, sino la imputación misma del tipo objetivo. Se lefracasó no es la imputación del resultado, sino la imputación misma del tipo objetivo. Se le  

imputa un resultado, pero no se puede probar que alguna de sus conductas haya sido causal delimputa un resultado, pero no se puede probar que alguna de sus conductas haya sido causal del  

resultado.resultado.

  Expresó que la única relación causal con el resultado fueron las bengalasExpresó que la única relación causal con el resultado fueron las bengalas  

ingresadas y encendidas. Fiszbin no creó ningún peligro concreto, los creadores del peligroingresadas y encendidas. Fiszbin no creó ningún peligro concreto, los creadores del peligro  

fueron otros. No se le puede imputar a Fiszbin por lo que hicieron los terceros que dispararonfueron otros. No se le puede imputar a Fiszbin por lo que hicieron los terceros que dispararon  

las bengalas. Fiszbin no inobservó ninguna regla de conducta ni deber de cuidado. Sostener lolas bengalas. Fiszbin no inobservó ninguna regla de conducta ni deber de cuidado. Sostener lo  

contrario tornaría ilusorio el principio de legalidad. No se le puede atribuir omisión dolosa ocontrario tornaría ilusorio el principio de legalidad. No se le puede atribuir omisión dolosa o  

culposa. culposa. 

  La  responsabilidad  penal  debe  emanar  de  una  conducta  causalmenteLa  responsabilidad  penal  debe  emanar  de  una  conducta  causalmente  

vinculada con el resultado. Reiteró que una conducta activa u omisiva sólo se puede imputar sivinculada con el resultado. Reiteró que una conducta activa u omisiva sólo se puede imputar si  

creó un riesgo jurídicamente desaprobado y si se concretó en el resultado. Fiszbin no creó uncreó un riesgo jurídicamente desaprobado y si se concretó en el resultado. Fiszbin no creó un  

riesgo jurídicamente desaprobado. Citó jurisprudencia. riesgo jurídicamente desaprobado. Citó jurisprudencia. 

  Se refirió luego a la posición de garante. Señaló que cuando el peligroSe refirió luego a la posición de garante. Señaló que cuando el peligro  

no proviene del omitente no puede ser el sujeto declarado culpable, aunque tenga posición deno proviene del omitente no puede ser el sujeto declarado culpable, aunque tenga posición de  

garante. Citó nuevamente jurisprudencia. Precisó que aún cuando el autor crea un riesgo -quegarante. Citó nuevamente jurisprudencia. Precisó que aún cuando el autor crea un riesgo -que  

no es el caso de Fiszbin- se excluye la culpabilidad si es un riesgo permitido. no es el caso de Fiszbin- se excluye la culpabilidad si es un riesgo permitido. 

  Fiszbin se vincula con el hecho por una relación fortuita, que emana deFiszbin se vincula con el hecho por una relación fortuita, que emana de  

una  serie  de  eventos  imprevisibles  ajenos  a  ella.  Está  probado que  su  defendida  siempreuna serie  de  eventos  imprevisibles  ajenos  a  ella.  Está  probado que  su  defendida  siempre  

observó el cuidado debido y exigido. observó el cuidado debido y exigido. 

  Si los funcionarios policiales hubieran controlado o si las tres o cuatroSi los funcionarios policiales hubieran controlado o si las tres o cuatro  

personas no hubieran tirado las bengalas, el resultado no se hubiera producido. Se refirió a lapersonas no hubieran tirado las bengalas, el resultado no se hubiera producido. Se refirió a la  

auto-puesta en peligro. auto-puesta en peligro. 

  Señaló que Fiszbin no creó el  riesgo y no se la puede trasladar a unSeñaló que Fiszbin no creó el  riesgo y no se la puede trasladar a un  

ámbito de responsabilidad ajena. El deber de evitación del resultado no surge por el sólo hechoámbito de responsabilidad ajena. El deber de evitación del resultado no surge por el sólo hecho  

de  ser  la  Subsecretaria  de  Control  Comunal.  Si  su  comportamiento  es  el  jurídicamentede  ser  la  Subsecretaria  de  Control  Comunal.  Si  su  comportamiento  es  el  jurídicamente  

permitido, no puede haber ilícito penal alguno. Se refirió al principio de confianza. permitido, no puede haber ilícito penal alguno. Se refirió al principio de confianza. 
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  Entendió que Fiszbin jamás vulneró norma jurídica alguna, pero aunqueEntendió que Fiszbin jamás vulneró norma jurídica alguna, pero aunque  

lo  hubiera  hecho  esto  no  significa  de  por  si  la  creación  de  un  riesgo  jurídicamentelo  hubiera  hecho  esto  no  significa  de  por  si  la  creación  de  un  riesgo  jurídicamente  

desaprobado. Hay que probar un nexo entre la violación del deber de cuidado y el resultado.desaprobado. Hay que probar un nexo entre la violación del deber de cuidado y el resultado.

  Señaló que luego del aviso informal de Alimena, su defendida se reunióSeñaló que luego del aviso informal de Alimena, su defendida se reunió  

en forma inmediata con Fernández, para que ésta intimara a todos los locales. Lo primero queen forma inmediata con Fernández, para que ésta intimara a todos los locales. Lo primero que  

hizo fue informarse y ordenó que se apliquen las sanciones correspondientes de no cumplirsehizo fue informarse y ordenó que se apliquen las sanciones correspondientes de no cumplirse  

las normas. Fiszbin no creó un riesgo ni tenía la posibilidad de evitarlo. las normas. Fiszbin no creó un riesgo ni tenía la posibilidad de evitarlo. 

  Se refirió a la prohibición de regreso, citando doctrina. Se refirió a la prohibición de regreso, citando doctrina. 

  Analizó la participación culposa en delitos dolosos. Destacó que si noAnalizó la participación culposa en delitos dolosos. Destacó que si no  

está previsto no se puede castigar la intervención imprudente en hecho ajeno, porque si elestá previsto no se puede castigar la intervención imprudente en hecho ajeno, porque si el  

legislador quiere hacerlo lo hace expresamente. legislador quiere hacerlo lo hace expresamente. 

  Se refirió al principio de auto responsabilidad y a la responsabilidad porSe refirió al principio de auto responsabilidad y a la responsabilidad por  

el  hecho  propio,  no  ajeno.  Señaló  que  Fiszbin  confió  en  que  los  otros  participantesel  hecho  propio,  no  ajeno.  Señaló  que  Fiszbin  confió  en  que  los  otros  participantes  

desarrollarían sus actividades cumpliendo con sus deberes. No se imaginó que los que tenían adesarrollarían sus actividades cumpliendo con sus deberes. No se imaginó que los que tenían a  

su cargo velar por la seguridad hayan tenido un comportamiento contrario a su deber. su cargo velar por la seguridad hayan tenido un comportamiento contrario a su deber. 

  Se le imputa la presunta comisión de delitos dolosos. Pero tiene que serSe le imputa la presunta comisión de delitos dolosos. Pero tiene que ser  

voluntario, que el sujeto que originó el riesgo haya actuado con intención y voluntad. Quienesvoluntario, que el sujeto que originó el riesgo haya actuado con intención y voluntad. Quienes  

obraron  de  esa  manera  son  los  sujetos  que  prendieron  las  bengalas.  Si  hubo  sujetos  queobraron  de  esa  manera  son  los  sujetos  que  prendieron  las  bengalas.  Si  hubo  sujetos  que  

actuaron dolosamente, no se le puede imputar a un tercero que ni siquiera obró culposamente.actuaron dolosamente, no se le puede imputar a un tercero que ni siquiera obró culposamente.  

Fiszbin no elevó el riesgo, sino que su labor como Subsecretaria fue intentar disminuirlo. Fiszbin no elevó el riesgo, sino que su labor como Subsecretaria fue intentar disminuirlo. 

  Se refirió también a la autoría.  Explicó que sólo puede haber autoríaSe refirió también a la autoría.  Explicó que sólo puede haber autoría  

paralela  o  concomitante  cuando  el  sujeto  domina  el  hecho.  Estando  Fiszbin  a  miles  deparalela  o  concomitante  cuando  el  sujeto  domina  el  hecho.  Estando  Fiszbin  a  miles  de  

kilómetros de Buenos Aires no pudo haber tenido el dominio del hecho. kilómetros de Buenos Aires no pudo haber tenido el dominio del hecho. 

  Jamás pudo representarse que alguien iba a entrar bengalas y prenderlas.Jamás pudo representarse que alguien iba a entrar bengalas y prenderlas.  

No puede hablarse de reproche alguno sin una relación de autoría.  Su defendida no teníaNo puede hablarse de reproche alguno sin una relación de autoría.  Su defendida no tenía  

conocimiento de que en ese local  se ingresaba pirotecnia.  Por el  contrario,  supuso que enconocimiento de que en ese local  se ingresaba pirotecnia.  Por el  contrario,  supuso que en  

dicho local se habían cumplido con todas las normas y ordenanzas del G.C.B.A. dicho local se habían cumplido con todas las normas y ordenanzas del G.C.B.A. 
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  Su defendida no es autora ni coautora, pero se le imputa haber actuado,Su defendida no es autora ni coautora, pero se le imputa haber actuado,  

al menos, con dolo eventual. Se preguntó si se puede pensar que tuvo la intención y voluntadal menos, con dolo eventual. Se preguntó si se puede pensar que tuvo la intención y voluntad  

de querer incumplir con sus funciones. de querer incumplir con sus funciones. 

  Se  refirió  al  dolo  eventual.  Indicó  que  las  presuntas  conductas  deSe  refirió  al  dolo  eventual.  Indicó  que  las  presuntas  conductas  de  

Fiszbin no encajan en ninguna de las teorías del dolo eventual -las que explicó-. Concluyó queFiszbin no encajan en ninguna de las teorías del dolo eventual -las que explicó-. Concluyó que  

su asistida nunca se representó como probable o posible un estrago de esta naturaleza o unsu asistida nunca se representó como probable o posible un estrago de esta naturaleza o un  

hecho delictuoso, y jamás fue indiferente a los problemas que había. hecho delictuoso, y jamás fue indiferente a los problemas que había. 

  El dolo no se presume, debe probarse y los acusadores no lo hicieronEl dolo no se presume, debe probarse y los acusadores no lo hicieron  

porque  no  se  puede  probar  lo  que  no  existió.  Para  hacer  un  juicio  de  reproche  debeporque  no  se  puede  probar  lo  que  no  existió.  Para  hacer  un  juicio  de  reproche  debe  

demostrarse la intención criminal. Señaló que la presunción de inocencia es “iuris tantum” ydemostrarse la intención criminal. Señaló que la presunción de inocencia es “iuris tantum” y  

requiere un mínimo de prueba para demostrar la responsabilidad de los autores. La carga es derequiere un mínimo de prueba para demostrar la responsabilidad de los autores. La carga es de  

los acusadores.los acusadores.

  Se refirió a la culpa y a la representación del resultado, citando doctrina.Se refirió a la culpa y a la representación del resultado, citando doctrina.  

Manifestó que está probado el esfuerzo de Fiszbin para cumplir con su labor. No se le podíaManifestó que está probado el esfuerzo de Fiszbin para cumplir con su labor. No se le podía  

exigir que impidiera que se tiraran bengalas o que se vendieran más entradas. No se le puedeexigir que impidiera que se tiraran bengalas o que se vendieran más entradas. No se le puede  

pedir  que  haga  la  tarea  de  un  inspector.  Hizo  todo lo  que  tenía  que  hacer,  no  omitió  nipedir  que  haga  la  tarea  de  un  inspector.  Hizo  todo lo  que  tenía  que  hacer,  no  omitió  ni  

infringió ningún deber  de cuidado objetivo ni subjetivo.  Señaló que su defendida siempreinfringió ningún deber  de cuidado objetivo ni subjetivo.  Señaló que su defendida siempre  

actuó en forma razonable. actuó en forma razonable. 

  Por su parte, el Dr. Jakim planteó la inconstitucionalidad de los delitosPor su parte, el Dr. Jakim planteó la inconstitucionalidad de los delitos  

de comisión por omisión. Entendió que la interpretación por la que se pretende configurar unde comisión por omisión. Entendió que la interpretación por la que se pretende configurar un  

delito de acción en base a una omisión no se adapta a nuestra Constitución Nacional. delito de acción en base a una omisión no se adapta a nuestra Constitución Nacional. 

  Los delitos que fueron acusados por las querellas sólo están previstos enLos delitos que fueron acusados por las querellas sólo están previstos en  

forma comisiva y no fueron previstos por el legislador en forma de omisión. Mediante unaforma comisiva y no fueron previstos por el legislador en forma de omisión. Mediante una  

interpretación extensiva se pretende configurar este delito de acción en base a una omisión, lointerpretación extensiva se pretende configurar este delito de acción en base a una omisión, lo  

que contraria el principio de legalidad. que contraria el principio de legalidad. 

  Señaló que la delimitación de los tipos corresponde sólo al legisladorSeñaló que la delimitación de los tipos corresponde sólo al legislador  

por mandato constitucional. Citando a Zaffaroni expresó que la aplicación de tipos omisivospor mandato constitucional. Citando a Zaffaroni expresó que la aplicación de tipos omisivos  

no previstos implicaba una aplicación extensiva y desmesurada del Derecho Penal, destacandono previstos implicaba una aplicación extensiva y desmesurada del Derecho Penal, destacando  

que en nuestro Código no existe una cláusula  de equiparación y que,  aún de existir,  seríaque en nuestro Código no existe una cláusula  de equiparación y que,  aún de existir,  sería  
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inconstitucional  porque implicaría  una  interpretación  analógica  de la  ley penal  “in  malaminconstitucional  porque implicaría  una  interpretación  analógica  de la  ley penal  “in  malam  

partem”. partem”. 

  Por  las  consideraciones  que  realizó,  planteó  entonces  laPor  las  consideraciones  que  realizó,  planteó  entonces  la  

inconstitucionalidad de los delitos de omisión impropia que se reprochan a su defendida. inconstitucionalidad de los delitos de omisión impropia que se reprochan a su defendida. 

  Por existir una palmaria violación del principio de legalidad, planteó elPor existir una palmaria violación del principio de legalidad, planteó el  

caso federal, haciendo reserva de recurrir en casación. caso federal, haciendo reserva de recurrir en casación. 

  Tal  como  se  señaló  previamente,  explicó  que  en  casi  todas  lasTal  como  se  señaló  previamente,  explicó  que  en  casi  todas  las  

acusaciones  se  da  una  aplicación  “in malam partem”  que  no puede  ser  aceptada.  Por  lasacusaciones  se  da  una  aplicación  “in malam partem”  que  no puede  ser  aceptada.  Por  las  

razones que invocó, entendió que no puede aceptarse la aplicación analógica de la ordenanzarazones que invocó, entendió que no puede aceptarse la aplicación analógica de la ordenanza  

51.229. 51.229. 

  Además, el Dr. Fainberg precisó que se encuentra probado que algunosAdemás, el Dr. Fainberg precisó que se encuentra probado que algunos  

(muy pocos) de los jóvenes fueron los que prendieron las bengalas o candelas que produjeron(muy pocos) de los jóvenes fueron los que prendieron las bengalas o candelas que produjeron  

la tragedia, indicando que seguramente no lo hicieron con la finalidad de causar un daño.la tragedia, indicando que seguramente no lo hicieron con la finalidad de causar un daño.

  Expresó  que  se  confunden  la  víctima  y  el  autor,  lo  que  genera  unExpresó  que  se  confunden  la  víctima  y  el  autor,  lo  que  genera  un  

conflicto al intentar responsabilizar a un tercero. conflicto al intentar responsabilizar a un tercero. 

  Se refirió a la teoría de la autoresponsabilidad. Señaló que sólo puedenSe refirió a la teoría de la autoresponsabilidad. Señaló que sólo pueden  

ser  objeto  de  sanción  penal  las  conductas  del  autor  que  afecten  al  que  es  merecedor  deser  objeto  de  sanción  penal  las  conductas  del  autor  que  afecten  al  que  es  merecedor  de  

protección penal. Hizo mención a la autopuesta en peligro. protección penal. Hizo mención a la autopuesta en peligro. 

  Se refirió  luego al  delito  de incendio  y al  de incumplimiento  de losSe refirió  luego al  delito  de incendio  y al  de incumplimiento  de los  

deberes de funcionario. deberes de funcionario. 

  Señaló que el delito de incendio y otros estragos contiene una conductaSeñaló que el delito de incendio y otros estragos contiene una conducta  

típica prevista en forma común para todos los incisos: causar un incendio. Causar significatípica prevista en forma común para todos los incisos: causar un incendio. Causar significa  

producirlo de mano propia. Es un delito de comisión, siendo impensable la forma omisiva. Esproducirlo de mano propia. Es un delito de comisión, siendo impensable la forma omisiva. Es  

un  delito  de  mano  propia,  puede  haber  autores  mediatos  o  inmediatos,  instigadores  oun  delito  de  mano  propia,  puede  haber  autores  mediatos  o  inmediatos,  instigadores  o  

partícipes. Pero es absurdo pensar en una coautoría por omisión de deberes funcionales. partícipes. Pero es absurdo pensar en una coautoría por omisión de deberes funcionales. 

  Con relación al delito de incumplimiento de los deberes de funcionarioCon relación al delito de incumplimiento de los deberes de funcionario  

atribuido por el Fiscal, señaló que consiste en la inobservancia de la ley, no cumplir con lo queatribuido por el Fiscal, señaló que consiste en la inobservancia de la ley, no cumplir con lo que  

la ley manda al funcionario dentro de su autoridad funcional. la ley manda al funcionario dentro de su autoridad funcional. 
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  Indicó que el art. 248 C.P. es un tipo penal cerrado, no abierto. ExplicóIndicó que el art. 248 C.P. es un tipo penal cerrado, no abierto. Explicó  

que cuando se habla de “ley” debe entenderse la Constitución Nacional y leyes nacionales, noque cuando se habla de “ley” debe entenderse la Constitución Nacional y leyes nacionales, no  

comprendiendo  decretos,  reglamentos  y  ordenanzas.  Citó  jurisprudencia  sobre  el  punto  ycomprendiendo  decretos,  reglamentos  y  ordenanzas.  Citó  jurisprudencia  sobre  el  punto  y  

concluyó que si no se interpreta de ese modo, habría analogía. concluyó que si no se interpreta de ese modo, habría analogía. 

  Entendió  que  su  defendida  no  dictó  resolución  alguna  contraria  a  laEntendió  que  su  defendida  no  dictó  resolución  alguna  contraria  a  la  

Constitución nacional o a las leyes. Tampoco incumplió las leyes que le incumbían. ExplicóConstitución nacional o a las leyes. Tampoco incumplió las leyes que le incumbían. Explicó  

que es una figura dolosa, que no admite la culpa y exige el dolo directo, no eventual. El errorque es una figura dolosa, que no admite la culpa y exige el dolo directo, no eventual. El error  

de tipo elimina el dolo. de tipo elimina el dolo. 

  El  Dr.  Jakim insistió  en que su defendida  no cometió  delito  alguno.El  Dr.  Jakim insistió  en que su defendida  no cometió  delito  alguno.  

Obró siempre en la convicción de estar cumpliendo con la ley y lo que no hizo fue por pensarObró siempre en la convicción de estar cumpliendo con la ley y lo que no hizo fue por pensar  

que no estaba obligada a hacerlo. que no estaba obligada a hacerlo. 

  Se refirió al error de prohibición invencible y señaló que aún aunqueSe refirió al error de prohibición invencible y señaló que aún aunque  

hubiera injusto, no se configuraría la culpabilidad. hubiera injusto, no se configuraría la culpabilidad. 

  El  Dr.  Fainberg  expresó  que  Fiszbin  es  inocente  y  así  debe  serEl  Dr.  Fainberg  expresó  que  Fiszbin  es  inocente  y  así  debe  ser  

declarada.  Si hay duda, debe regir  el  art.  3 C.P.P.N. Solicitó  la absolución de su asistida,declarada.  Si hay duda, debe regir  el  art.  3 C.P.P.N. Solicitó  la absolución de su asistida,  

haciendo reserva de recurrir en casación y planteando el caso federal. haciendo reserva de recurrir en casación y planteando el caso federal. 

II.I.II.I.  De la defensa de Ana María FernándezDe la defensa de Ana María Fernández

  El  El  Dr.  VignaleDr.  Vignale inició  su  alegato  recordando  las  acusaciones inició  su  alegato  recordando  las  acusaciones  

producidas por las querellas y por el Sr. Fiscal General, aclarando que el grupo encabezadoproducidas por las querellas y por el Sr. Fiscal General, aclarando que el grupo encabezado  

por los Dres. Iglesias y Campos lo había hecho en orden al delito de estrago culposo, los Dres.por los Dres. Iglesias y Campos lo había hecho en orden al delito de estrago culposo, los Dres.  

Poplavsky y López Santos, por el delito de homicidio y el Dr. Castro por el de estrago seguidoPoplavsky y López Santos, por el delito de homicidio y el Dr. Castro por el de estrago seguido  

de muerte, en tanto el Ministerio Público Fiscal formuló acusación en orden al delito previstode muerte, en tanto el Ministerio Público Fiscal formuló acusación en orden al delito previsto  

en el art. 248 del Código Penal.en el art. 248 del Código Penal.  

El  Sr.  Fiscal  sostuvo  que  los  tres  funcionarios  imputados  delEl  Sr.  Fiscal  sostuvo  que  los  tres  funcionarios  imputados  del  

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires tenían competencia para resolver, ordenar y ejecutarGobierno de la Ciudad de Buenos Aires tenían competencia para resolver, ordenar y ejecutar  

las  cuestiones  bajo  su  competencia,  enrostrándoles  el  uso  incorrecto  y  arbitrario  de  suslas  cuestiones  bajo  su  competencia,  enrostrándoles  el  uso  incorrecto  y  arbitrario  de  sus  

funciones. funciones. 
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  Recordó que la Dra. Fernández ingresó al GCBA a fines de 2003Recordó que la Dra. Fernández ingresó al GCBA a fines de 2003  

y entre enero y agosto de 2004 fue coordinadora de la UPI, desempeñándose una vez disueltay entre enero y agosto de 2004 fue coordinadora de la UPI, desempeñándose una vez disuelta  

esta repartición como directora adjunta de la DGFyC, dividiéndose para la imputada el año, enesta repartición como directora adjunta de la DGFyC, dividiéndose para la imputada el año, en  

dos marcadas etapas. dos marcadas etapas. 

  El  letrado  comparó  el  desempeño  de  su  asistida  respecto  deEl  letrado  comparó  el  desempeño  de  su  asistida  respecto  de  

aquellos que la sucedieron en la Dirección General de Fiscalización y Control, llevando a caboaquellos que la sucedieron en la Dirección General de Fiscalización y Control, llevando a cabo  

un exhaustivo análisis de los informes llevados a cabo por las funcionarias Lobo y Berkowsky.un exhaustivo análisis de los informes llevados a cabo por las funcionarias Lobo y Berkowsky.  

  Detalló  la  tarea  llevada  a  cabo  por  su  asistida  en  la  UnidadDetalló  la  tarea  llevada  a  cabo  por  su  asistida  en  la  Unidad  

Polivalente de Inspecciones, señalando los cambios en la disponibilidad de recursos humanos,Polivalente de Inspecciones, señalando los cambios en la disponibilidad de recursos humanos,  

sistema informático y otros.  sistema informático y otros.  

  Así aclaró especialmente que de contar con una planta de 500Así aclaró especialmente que de contar con una planta de 500  

inspectores, sólo quedaron 25. En cuanto a informática sólo contó con cuatro computadoras,inspectores, sólo quedaron 25. En cuanto a informática sólo contó con cuatro computadoras,  

surgiendo estas modificaciones del decreto 2116/03 (arts. 5, 7 y 9). surgiendo estas modificaciones del decreto 2116/03 (arts. 5, 7 y 9). 

  Mediante el art. 5º, se dispuso la disolución de la Dirección deMediante el art. 5º, se dispuso la disolución de la Dirección de  

Verificación y Control y la transferencia del patrimonio, personal y presupuesto asignado alVerificación y Control y la transferencia del patrimonio, personal y presupuesto asignado al  

cumplimiento  de  funciones  informáticas  de  la  DGVyC  a  la  Dirección  general  decumplimiento  de  funciones  informáticas  de  la  DGVyC  a  la  Dirección  general  de  

Habilitaciones y Permisos. Habilitaciones y Permisos. 

El  art.  7°  dispuso  la  transferencia  del  presupuesto  de  la  DGVyC  a  laEl  art.  7°  dispuso  la  transferencia  del  presupuesto  de  la  DGVyC  a  la  

Subsecretaría de Regulación y Fiscalización de la Secretaría de Gobierno y Control ComunalSubsecretaría de Regulación y Fiscalización de la Secretaría de Gobierno y Control Comunal   

y el 9° que el total del personal de la Dirección General de Verificación y Control pase aly el 9° que el total del personal de la Dirección General de Verificación y Control pase al  

RAD o RENO, poniéndose a quinientas personas en situación de disponibilidad.RAD o RENO, poniéndose a quinientas personas en situación de disponibilidad.

Detalló que ese decreto fijaba las funciones de la UPI -poder de policía- y elDetalló que ese decreto fijaba las funciones de la UPI -poder de policía- y el  

control de las actividades comerciales en la vía pública, poniendo de resalto que pese a estascontrol de las actividades comerciales en la vía pública, poniendo de resalto que pese a estas  

condiciones condiciones Fernández cumplió con los deberes de su cargoFernández cumplió con los deberes de su cargo..

Hizo mención de la resolución 612/03 en que se ordena a la Escribanía GeneralHizo mención de la resolución 612/03 en que se ordena a la Escribanía General  

de la Ciudad realizar el inventario de la documentación de la DGVyC, y del decreto 345/04,de la Ciudad realizar el inventario de la documentación de la DGVyC, y del decreto 345/04,  

que dispuso que un organismo -UERA– sería el encargado de relevar las actuaciones, con loque dispuso que un organismo -UERA– sería el encargado de relevar las actuaciones, con lo  

que nunca la Unidad Polivalente de Inspecciones tuvo acceso a las actuaciones de la Direcciónque nunca la Unidad Polivalente de Inspecciones tuvo acceso a las actuaciones de la Dirección  

de Verificación y Control.de Verificación y Control.
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  Dejó  sentado  que  la  UPI  no  tuvo  acceso  a  reclamos  de  laDejó  sentado  que  la  UPI  no  tuvo  acceso  a  reclamos  de  la  

Defensoría del Pueblo anteriores a 2004, con lo que no puede imputársele no haber contestadoDefensoría del Pueblo anteriores a 2004, con lo que no puede imputársele no haber contestado  

algo que no tenía, considerando que carece de todo sustento la afirmación de que debió haberalgo que no tenía, considerando que carece de todo sustento la afirmación de que debió haber  

recogido información vía Internet, pues los actos administrativos son de carácter personal orecogido información vía Internet, pues los actos administrativos son de carácter personal o  

general.general.

Párrafo aparte mereció la carencia de memoria institucional,  puesto que éstaPárrafo aparte mereció la carencia de memoria institucional,  puesto que ésta  

incluía personal, sistema informático, y Ana Fernández no contó con todo ello, solicitando queincluía personal, sistema informático, y Ana Fernández no contó con todo ello, solicitando que  

se  tenga  en  cuenta  que  los  expedientes  pasaron  a  la  UERA,  el  sistema  informático  a  lase  tenga  en  cuenta  que  los  expedientes  pasaron  a  la  UERA,  el  sistema  informático  a  la  

DGFYC y el personal a disponibilidad, todo por decreto del jefe de gobierno Aníbal Ibarra. DGFYC y el personal a disponibilidad, todo por decreto del jefe de gobierno Aníbal Ibarra.     

  Citó diversa prueba, entre ella las declaraciones  brindadas porCitó diversa prueba, entre ella las declaraciones  brindadas por  

los testigos Trunzo, Mazzilli, Albela, Cutiña y otros, señalando especialmente que la testigolos testigos Trunzo, Mazzilli, Albela, Cutiña y otros, señalando especialmente que la testigo  

Giudice en su escrito reconoció ser hacedora de los decretos 2116 y 2115 que hicieron perderGiudice en su escrito reconoció ser hacedora de los decretos 2116 y 2115 que hicieron perder  

la memoria institucional, resultando mendaz al decir que el sistema informático pasaba a lala memoria institucional, resultando mendaz al decir que el sistema informático pasaba a la  

UPI y que los PVH pudieran ejercer poder de policía.UPI y que los PVH pudieran ejercer poder de policía.

Resaltó que el decreto 2115 no puede ser aplicado a las funciones de la UPI ni aResaltó que el decreto 2115 no puede ser aplicado a las funciones de la UPI ni a  

su continuadora, y que la normativa vigente al año 2004 era la del Código de Habilitacionessu continuadora, y que la normativa vigente al año 2004 era la del Código de Habilitaciones  

(cap. 10.2 y 10.3), la ordenanza 50.250, la ordenanza 51.846, la ordenanza 51.215 y la Ley(cap. 10.2 y 10.3), la ordenanza 50.250, la ordenanza 51.846, la ordenanza 51.215 y la Ley  

118, siendo esta enumeración la que se reitera  en informes del Gobierno de la Ciudad de118, siendo esta enumeración la que se reitera  en informes del Gobierno de la Ciudad de  

Buenos Aires. Además consideró que ha quedado debidamente establecido que la resoluciónBuenos Aires. Además consideró que ha quedado debidamente establecido que la resolución  

996/94 no se aplicaba en locales de baile como así tampoco las ordenanzas 24.654 y 51.229. 996/94 no se aplicaba en locales de baile como así tampoco las ordenanzas 24.654 y 51.229. 

Recordó la imposibilidad de aplicación analógica de normativa,Recordó la imposibilidad de aplicación analógica de normativa,  

en perjuicio de quien está siendo juzgado, extremo éste que peticionó el Dr. Iglesias, citandoen perjuicio de quien está siendo juzgado, extremo éste que peticionó el Dr. Iglesias, citando  

jurisprudencia.jurisprudencia.

La  defensa  detalló  que  con  sólo  veinte  inspectores  y  siete  empleadosLa  defensa  detalló  que  con  sólo  veinte  inspectores  y  siete  empleados  

administrativos, la UPI debía controlar más de 200.000 locales, conforme el decreto 2116/03,administrativos, la UPI debía controlar más de 200.000 locales, conforme el decreto 2116/03,  

extremo éste que también fue sostenido por el contador Altpen al hablar de “acefalía” delextremo éste que también fue sostenido por el contador Altpen al hablar de “acefalía” del  

poder de policía, atento lo exiguo de la dotación.poder de policía, atento lo exiguo de la dotación.

 Detalló que esta escasez también fue señalada por Carlos López y por la Dra. Detalló que esta escasez también fue señalada por Carlos López y por la Dra.  

Trunzo haciendo también puntual referencia a que su asistida explicó que para el mes de eneroTrunzo haciendo también puntual referencia a que su asistida explicó que para el mes de enero  
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de 2004 nadie contaba con credenciales vigentes, hasta tanto el Secretario de Justicia estuvierade 2004 nadie contaba con credenciales vigentes, hasta tanto el Secretario de Justicia estuviera  

en condiciones de asignar el poder de policía necesario.en condiciones de asignar el poder de policía necesario.  Esta validez fue extendida en febreroEsta validez fue extendida en febrero  

de 2004 mediante la disposición 282/04, y  en marzo se otorgó poder de policía a 41 personasde 2004 mediante la disposición 282/04, y  en marzo se otorgó poder de policía a 41 personas  

más que se estaban capacitando, mediante la Resolución n° 95. más que se estaban capacitando, mediante la Resolución n° 95. 

  Continuó  el  Dr.  Vignale  señalando  que  para  junio  eran  76Continuó  el  Dr.  Vignale  señalando  que  para  junio  eran  76  

inspectores,  número que se mantuvo hasta agosto de 2004 con la disolución de la unidad,inspectores,  número que se mantuvo hasta agosto de 2004 con la disolución de la unidad,  

contando solamente con la cuarta parte de los inspectores que su antecesora.contando solamente con la cuarta parte de los inspectores que su antecesora.  

Señaló la  normativa  a  tener  en cuenta  a  la  hora de merituar  la  cantidad  deSeñaló la  normativa  a  tener  en cuenta  a  la  hora de merituar  la  cantidad  de  

inspectores con que contaba la UPI -dec. 2116 y la res. 460/SGyCC/03- aclarando que de estasinspectores con que contaba la UPI -dec. 2116 y la res. 460/SGyCC/03- aclarando que de estas  

normas surgía la necesidad de otorgarles poder de policía y darles de alta en el registro denormas surgía la necesidad de otorgarles poder de policía y darles de alta en el registro de  

agentes. agentes. 

  Destacó  que  en  varios  casos  el  Gobierno  de  la  Ciudad  haDestacó  que  en  varios  casos  el  Gobierno  de  la  Ciudad  ha  

brindado información errónea que ha perjudicado a su asistida, citando el informe obrante a fs.brindado información errónea que ha perjudicado a su asistida, citando el informe obrante a fs.  

46107 producido por la DGFyC sobre incorporación de inspectores a la UPI, dado que éste no46107 producido por la DGFyC sobre incorporación de inspectores a la UPI, dado que éste no  

incluía sólo inspectores con poder de policía sino personal en general. incluía sólo inspectores con poder de policía sino personal en general. 

  También consideró inexacto el  informe n°197 suscripto por elTambién consideró inexacto el  informe n°197 suscripto por el  

Dr. Torres, citado a fs. 48533, que tampoco alude a inspectores con poder de policíaDr. Torres, citado a fs. 48533, que tampoco alude a inspectores con poder de policía ,  ,  el queel que  

además fue invocado por el Dr. Iglesiasademás fue invocado por el Dr. Iglesias. . 

  Hizo referencia a testimonios que hablaron de la sobrecarga deHizo referencia a testimonios que hablaron de la sobrecarga de  

tareas no obstante lo cual se cumplían los plazos y en especial las 48 horas para la ratificacióntareas no obstante lo cual se cumplían los plazos y en especial las 48 horas para la ratificación  

de clausuras, mencionando también la nota cursada por la Dra. Fernández en el mes de juniode clausuras, mencionando también la nota cursada por la Dra. Fernández en el mes de junio  

para solicitar incorporación de personal y computadoraspara solicitar incorporación de personal y computadoras. . 

Resaltó la importancia del informe que elevó Fernández a la subsecretaría el 1Resaltó la importancia del informe que elevó Fernández a la subsecretaría el 1  

de abril de 2004, del que surgen las tareas llevadas a cabo por la UPI y la problemática dede abril de 2004, del que surgen las tareas llevadas a cabo por la UPI y la problemática de  

escasez  de  recursos  para  hacer  un  correcto  seguimiento,  destacando  la  proporción  de  52escasez  de  recursos  para  hacer  un  correcto  seguimiento,  destacando  la  proporción  de  52  

inspectores y 40 empleados administrativos, poniendo dichas circunstancias en conocimientoinspectores y 40 empleados administrativos, poniendo dichas circunstancias en conocimiento  

de su superior. de su superior. 

  A esto agregó que el Área de espectáculos creada en 2004 noA esto agregó que el Área de espectáculos creada en 2004 no  

comenzó  a  actuar  hasta  el  mes  de  junio  por  falta  de  personal,  por  lo  que  se  afectabancomenzó  a  actuar  hasta  el  mes  de  junio  por  falta  de  personal,  por  lo  que  se  afectaban  
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inspectores de la UPI los fines de semana, habiéndose dispuesto que se priorice la verificacióninspectores de la UPI los fines de semana, habiéndose dispuesto que se priorice la verificación  

de locales que contaran con denuncias,  lo que desvirtúa la posición de hacer inspeccionesde locales que contaran con denuncias,  lo que desvirtúa la posición de hacer inspecciones  

masivas. A ello cabe sumar que la escasez de recursos obligaba a atender principalmente lasmasivas. A ello cabe sumar que la escasez de recursos obligaba a atender principalmente las  

denuncias.denuncias.  

  El  letrado  también  describió  el  circuito  administrativo  que  seEl  letrado  también  describió  el  circuito  administrativo  que  se  

iniciaba en la mesa de entradas por donde ingresaban las denuncias,  notas,  y pedidos queiniciaba en la mesa de entradas por donde ingresaban las denuncias,  notas,  y pedidos que  

luego eran dirigidas al Área que correspondía, aclarándose que recién en junio de 2004 seluego eran dirigidas al Área que correspondía, aclarándose que recién en junio de 2004 se  

pudieron organizar distintas Áreas, las que hasta entonces no se podían integrar por falta depudieron organizar distintas Áreas, las que hasta entonces no se podían integrar por falta de  

inspectores. Así se crearon las Áreas de rutina, especiales, vía pública y nocturno.inspectores. Así se crearon las Áreas de rutina, especiales, vía pública y nocturno.

  Explicó que producida la inspección podía ocurrir: que el lugarExplicó que producida la inspección podía ocurrir: que el lugar  

estuviera cerrado -con lo que se realizaba un informe y probablemente se iba otra vez-, queestuviera cerrado -con lo que se realizaba un informe y probablemente se iba otra vez-, que  

sólo  se  abrieran  de  noche,  que  generaran  intimaciones  y  no  clausuras,  o  que  las  faltassólo  se  abrieran  de  noche,  que  generaran  intimaciones  y  no  clausuras,  o  que  las  faltas  

generaran clausuras inmediatas. generaran clausuras inmediatas. 

  En cualquier caso el informe se emitía al Área técnica legal. UnaEn cualquier caso el informe se emitía al Área técnica legal. Una  

vez allí si se había dispuesto una clausura o faltas menores, el Área correspondiente elaborabavez allí si se había dispuesto una clausura o faltas menores, el Área correspondiente elaboraba  

el proyecto de resolución de clausura o intimación, llegando a la Dra. Fernández lo sucedido,el proyecto de resolución de clausura o intimación, llegando a la Dra. Fernández lo sucedido,  

desde la denuncia y con el proyecto.desde la denuncia y con el proyecto.  

  Destacó  que  todas  las  afirmaciones  de  su  asistida  quedaronDestacó  que  todas  las  afirmaciones  de  su  asistida  quedaron  

probadas a  partir  de los  diferentes  testimonios,  entre  los que mencionó a  Albela,  Trunzo,probadas a  partir  de los  diferentes  testimonios,  entre  los que mencionó a  Albela,  Trunzo,  

Molina Capdevila y Mazzilli. Molina Capdevila y Mazzilli. 

  Recordó el letrado que a fines de marzo por decisión de FabianaRecordó el letrado que a fines de marzo por decisión de Fabiana  

Fiszbin la organización de las inspecciones nocturnas se descentralizó en la subsecretaría, puesFiszbin la organización de las inspecciones nocturnas se descentralizó en la subsecretaría, pues  

requería la coordinación con la Secretaría de Seguridad, prevista por el dec. 2696/03, siendorequería la coordinación con la Secretaría de Seguridad, prevista por el dec. 2696/03, siendo  

éste el ámbito de decisión para los operativos.éste el ámbito de decisión para los operativos.

  Aludió a las reuniones semanales que desde abril se hacían conAludió a las reuniones semanales que desde abril se hacían con  

la  participación  de  Fiszbin,  Fernández  -como  coordinadora  de  la  UPI-,  Ucar,  Cozzani  yla  participación  de  Fiszbin,  Fernández  -como  coordinadora  de  la  UPI-,  Ucar,  Cozzani  y  

alguien de la subsecretaría de Seguridad –Loupias-, lo que ocurrió hasta el 31 de agosto dealguien de la subsecretaría de Seguridad –Loupias-, lo que ocurrió hasta el 31 de agosto de  

2004, aclarando que desde esa fecha Fernández no asistía, sino que iban Lucangioli y luego2004, aclarando que desde esa fecha Fernández no asistía, sino que iban Lucangioli y luego  

Torres. Torres. 
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  Detalló que en esos encuentros, Loupias planteaba denuncias deDetalló que en esos encuentros, Loupias planteaba denuncias de  

todo  tipo  que  ingresaban  de  las  comisarías  que  no  llegaban  a  la  UPI,  Cozzani  llevabatodo  tipo  que  ingresaban  de  las  comisarías  que  no  llegaban  a  la  UPI,  Cozzani  llevaba  

denuncias de la UPI, y Ucar estaba con temas de bomberos, lo que es corroborado con losdenuncias de la UPI, y Ucar estaba con temas de bomberos, lo que es corroborado con los  

dichos de Carlos López,  Trunzo, Soler,  Mazzilli  y otrosdichos de Carlos López,  Trunzo, Soler,  Mazzilli  y otros,  ,  agregando que en ese ámbito seagregando que en ese ámbito se  

decidía qué se inspeccionaría en vía pública y en los operativos nocturnos, cada semana.decidía qué se inspeccionaría en vía pública y en los operativos nocturnos, cada semana.

  Los  viernes  se  giraba  la  lista  desde  la  Subsecretaría  a  laLos  viernes  se  giraba  la  lista  desde  la  Subsecretaría  a  la  

coordinación operativa de la UPI, resultando Ucar el que llevaba los objetivos, llevándole acoordinación operativa de la UPI, resultando Ucar el que llevaba los objetivos, llevándole a  

Cozzani y Díaz la lista para inspeccionar.Cozzani y Díaz la lista para inspeccionar.

  Recordó  lo  testimoniado  por  Mazzilli  que  también  aludió  aRecordó  lo  testimoniado  por  Mazzilli  que  también  aludió  a  

reuniones de los días lunes,  donde Cozzani y Díaz se reunían con Fiszbin y le decían losreuniones de los días lunes,  donde Cozzani y Díaz se reunían con Fiszbin y le decían los  

objetivos. Había que ingresar lo que se hacía el fin de semana y en esa reunión se decidían losobjetivos. Había que ingresar lo que se hacía el fin de semana y en esa reunión se decidían los   

objetivos. Trunzo por su parte dijo que la orden se las daba el encargado de la noche Penco oobjetivos. Trunzo por su parte dijo que la orden se las daba el encargado de la noche Penco o  

Telias y que decían que la selección venía de la subsecretaría de control comunal y que loTelias y que decían que la selección venía de la subsecretaría de control comunal y que lo  

arreglaban con Alfredo Ucararreglaban con Alfredo Ucar. . 

  La testigo  Brizuela  explicó  que  los  operativos  los  coordinabaLa  testigo  Brizuela  explicó  que  los  operativos  los  coordinaba  

Ucar y que a principios de 2004, Rodrigo le decía que esperara, que las órdenes las bajabaUcar y que a principios de 2004, Rodrigo le decía que esperara, que las órdenes las bajaba  

Alfredo, entendiendo que se trataba de Cozzani y Ucar respectivamente. El lunes siguienteAlfredo, entendiendo que se trataba de Cozzani y Ucar respectivamente. El lunes siguiente  

desde  la  coordinación  operativa  Cozzani  remitía  al  Área  legal  las  actuaciones  del  fin  dedesde  la  coordinación  operativa  Cozzani  remitía  al  Área  legal  las  actuaciones  del  fin  de  

semana  y  la  Dra.  Fernández  ratificaba  las  clausuras  o  disponía  las  intimacionessemana  y  la  Dra.  Fernández  ratificaba  las  clausuras  o  disponía  las  intimaciones  

correspondientes, siendo la subsecretaría informada por las planillas que se confeccionabancorrespondientes, siendo la subsecretaría informada por las planillas que se confeccionaban..

  Detalló también  los dichos de la testigo Albela que dijo que losDetalló también  los dichos de la testigo Albela que dijo que los  

lunes hacía una planilla que le entregaba al asesor de la subsecretaría, Ucar, agregando que enlunes hacía una planilla que le entregaba al asesor de la subsecretaría, Ucar, agregando que en  

su primera declaración indagatoria, Fernández dijo que a raíz del requerimiento de Alimena,su primera declaración indagatoria, Fernández dijo que a raíz del requerimiento de Alimena,  

se le encomendó que se verificara la forma de dar cumplimiento al control de los locales.se le encomendó que se verificara la forma de dar cumplimiento al control de los locales.  

  Con  este  objetivo  la  Unidad  Polivalente  analizó  el  tema  yCon  este  objetivo  la  Unidad  Polivalente  analizó  el  tema  y  

concluyó que lo más efectivo era que los locales aportaran toda la documentación incluida laconcluyó que lo más efectivo era que los locales aportaran toda la documentación incluida la  

certificación de bomberos, librándose más de 160 intimaciones cuyoscertificación de bomberos, librándose más de 160 intimaciones cuyos  requerimientos fueronrequerimientos fueron  

diligenciados por notificadores de la Unidad en el lapso de una semana. Estos requerimientosdiligenciados por notificadores de la Unidad en el lapso de una semana. Estos requerimientos  
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podían hacerse en cualquier momento del día, pero una tarea inspectiva no puede ser realizadapodían hacerse en cualquier momento del día, pero una tarea inspectiva no puede ser realizada  

en menos de una horaen menos de una hora. . 

  Recordó  que  Ana  Fernández  informó  que  sólo  algunosRecordó  que  Ana  Fernández  informó  que  sólo  algunos  

contestaron  a  los  requerimientos  y  entre  ellos,  República  Cromañón,  que  presentó  lacontestaron  a  los  requerimientos  y  entre  ellos,  República  Cromañón,  que  presentó  la  

habilitación y el  certificado de bomberos vigente y al día.habilitación y el  certificado de bomberos vigente y al día.

  También  se  explicó  que  no  tenían  obligación  de  llevar  unaTambién  se  explicó  que  no  tenían  obligación  de  llevar  una  

planilla de vencimiento del certificado de bomberos, confeccionándose otra que determinó queplanilla de vencimiento del certificado de bomberos, confeccionándose otra que determinó que  

un número importante de locales no desarrollaban la actividad,  o que sus direcciones eranun número importante de locales no desarrollaban la actividad,  o que sus direcciones eran  

inexistentes, separando la empleada Albela los que no habían tenido respuesta y los que sí, queinexistentes, separando la empleada Albela los que no habían tenido respuesta y los que sí, que  

se  ponían  en  una  caja  con  la  documentación,  recordando  también  los  dichos  del  testigose  ponían  en  una  caja  con  la  documentación,  recordando  también  los  dichos  del  testigo  

Entelman en ese sentido.Entelman en ese sentido.  

Remarcó las afirmaciones de Fernández en el sentido de que Fabiana FiszbinRemarcó las afirmaciones de Fernández en el sentido de que Fabiana Fiszbin  

fue informada de esta tarea y se le entregó una planilla de excel por orden alfabético confue informada de esta tarea y se le entregó una planilla de excel por orden alfabético con  

detalle de lo realizado y la desactualización de la información de Bomberos. detalle de lo realizado y la desactualización de la información de Bomberos. 

  Aclaró  que  esta  planilla  es  la  que  leyó  Aníbal  Ibarra  ante  laAclaró  que  esta  planilla  es  la  que  leyó  Aníbal  Ibarra  ante  la  

Legislatura,  señalando  que  “frente  a  esta  lista”  la  decisión  del  gobierno  fue  hacer  unLegislatura,  señalando  que  “frente  a  esta  lista”  la  decisión  del  gobierno  fue  hacer  un  

relevamiento y recordó que Fiszbin reconoció, que le solicitó al CEVIP que informara quérelevamiento y recordó que Fiszbin reconoció, que le solicitó al CEVIP que informara qué  

lugar estaba vigente y cuál no, pedido que se concretó al haber recibido la planilla de la UPI.lugar estaba vigente y cuál no, pedido que se concretó al haber recibido la planilla de la UPI.  

  Citó  el  informe  n°  34/05  que  ratificó  que  el  relevamiento  deCitó  el  informe  n°  34/05  que  ratificó  que  el  relevamiento  de  

locales de baile por el CEVIP tuvo lugar en el segundo semestre de 2004, la nota 675 de lalocales de baile por el CEVIP tuvo lugar en el segundo semestre de 2004, la nota 675 de la  

SSCC de diciembre de 2004 en que Fabiana Fiszbin solicitó que se actualice el padrón en baseSSCC de diciembre de 2004 en que Fabiana Fiszbin solicitó que se actualice el padrón en base  

a la tarea realizada por el CEVIP, siendo esta nota reconocida por Pruzak.a la tarea realizada por el CEVIP, siendo esta nota reconocida por Pruzak.

  El Defensor dijo haber probado que una vez recibido el listadoEl Defensor dijo haber probado que una vez recibido el listado  

de bomberos, desde la UPI en menos de 15 días se cursaron y notificaron 160 intimaciones ende bomberos, desde la UPI en menos de 15 días se cursaron y notificaron 160 intimaciones en  

locales de baile, y se hizo conocer a la Subsecretaría el resultado de la gestión que reveló lalocales de baile, y se hizo conocer a la Subsecretaría el resultado de la gestión que reveló la  

desactualización del padrón, a cuya consecuencia se solicitó la gestión del CEVIP, pidiendodesactualización del padrón, a cuya consecuencia se solicitó la gestión del CEVIP, pidiendo  

Fiszbin en diciembre de 2004Fiszbin en diciembre de 2004  que se depurara el padrónque se depurara el padrón..

  Añadió que a la par de librarse los requerimientos se comenzaronAñadió que a la par de librarse los requerimientos se comenzaron  

a inspeccionar esos locales,  lo que da por tierra con las  argumentaciones de que Fernández noa inspeccionar esos locales,  lo que da por tierra con las  argumentaciones de que Fernández no  
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hizo nada, pues inclusive se determinaron clausuras y en algunos casos se comprobó que no sehizo nada, pues inclusive se determinaron clausuras y en algunos casos se comprobó que no se  

desarrollaba la actividad de bailedesarrollaba la actividad de baile. . 

  Consideró acreditado que la gestión de Ana Fernández hasta elConsideró acreditado que la gestión de Ana Fernández hasta el  

31 de agosto de 2004 importó el relevamiento de más del 71% del listado enviado por Atilio31 de agosto de 2004 importó el relevamiento de más del 71% del listado enviado por Atilio  

Alimena, entendiendo que esta actividad fue dejada de lado por los acusadores. Alimena, entendiendo que esta actividad fue dejada de lado por los acusadores. 

  Quedó demostrado que la acusada inspeccionó e intimó, siendoQuedó demostrado que la acusada inspeccionó e intimó, siendo  

desplazada  después del  31 de agosto de 2004, resultando sus tareas  acotadas  a cuestionesdesplazada  después del  31 de agosto de 2004, resultando sus tareas  acotadas  a cuestiones  

administrativasadministrativas,, debiendo considerarse esa fecha como límite. debiendo considerarse esa fecha como límite.  Continuó señalando que eseContinuó señalando que ese  

listado es una parte de los objetivos a inspeccionar, y que también debían tenerse en cuenta laslistado es una parte de los objetivos a inspeccionar, y que también debían tenerse en cuenta las  

denuncias,  pues  los  160  locales  del  listado  no  eran  los  únicos  donde  se  desarrollaba  ladenuncias,  pues  los  160  locales  del  listado  no  eran  los  únicos  donde  se  desarrollaba  la  

actividadactividad. . 

  Recordó el  Dr.  Vignale  que  el  Fiscal  General  le  reprochó noRecordó el  Dr.  Vignale  que  el  Fiscal  General  le  reprochó no  

haber tomado conocimiento de la res. 2022/03, explicando Fernández que no le fue notificada,haber tomado conocimiento de la res. 2022/03, explicando Fernández que no le fue notificada,  

no obrando constancia en contrariono obrando constancia en contrario..

  Al  punto  aclaró  que  aún  sin  conocerla,  cumplió  con  elAl  punto  aclaró  que  aún  sin  conocerla,  cumplió  con  el  

requerimiento, porque más allá de los certificados de bomberos, surge que la UPI clausurórequerimiento, porque más allá de los certificados de bomberos, surge que la UPI clausuró  

más de 80 locales que no tenían habilitación como locales de baile. No sólo se cumplió con lamás de 80 locales que no tenían habilitación como locales de baile. No sólo se cumplió con la  

actuación 631, sino que la UPI trabajó sobre la otra resolución que no conocíaactuación 631, sino que la UPI trabajó sobre la otra resolución que no conocía. . 

  Aclaró que el local Cemento fue intimado, comprobándose queAclaró que el local Cemento fue intimado, comprobándose que  

desde el año 2001 venía funcionando sin haber renovado el certificado de bomberos, y sin quedesde el año 2001 venía funcionando sin haber renovado el certificado de bomberos, y sin que  

haya  sido  clausurado  por  su  falta,  resultando  cierto  que  Chabán  presentó  un  certificadohaya  sido  clausurado  por  su  falta,  resultando  cierto  que  Chabán  presentó  un  certificado  

vencido, y que el 5 de agosto de 2004 renovó el certificado por la intimación que recibió de lavencido, y que el 5 de agosto de 2004 renovó el certificado por la intimación que recibió de la   

UPI,  lo  que  no  había  hecho  durante  tres  años,  consiguiendo  así  la  UPI  que  Cemento  seUPI,  lo  que  no  había  hecho  durante  tres  años,  consiguiendo  así  la  UPI  que  Cemento  se  

adecuara a la normativa.adecuara a la normativa.  

  Tras citar la prueba n° 56, recordó que la testigo María AngélicaTras citar la prueba n° 56, recordó que la testigo María Angélica  

Lobo señaló que las  fojas corresponden a  la  respuesta  de intimación  de la  UPI,  y  que elLobo señaló que las  fojas corresponden a  la  respuesta  de intimación  de la  UPI,  y  que el  

requerimiento y el descargo no estaban agregados, lo que no era así, pues siempre estuvo enrequerimiento y el descargo no estaban agregados, lo que no era así, pues siempre estuvo en  

conocimiento del Área del Dr. Torres, en particular de Lobo. conocimiento del Área del Dr. Torres, en particular de Lobo. 
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  En definitiva,  una vez que recibió  el  listado  de bomberos,  enEn definitiva,  una vez que recibió  el  listado  de bomberos,  en  

menos de 15 días se cursaron y diligenciaron más de 160 intimaciones, se hizo conocer lamenos de 15 días se cursaron y diligenciaron más de 160 intimaciones, se hizo conocer la  

planilla de la tarea de la UPI con la evidencia de la desactualización del padrón y desde laplanilla de la tarea de la UPI con la evidencia de la desactualización del padrón y desde la   

Subsecretaría se ordenó la reactualización. Subsecretaría se ordenó la reactualización. 

  Fernández  intimó  a  la  totalidad  de  los  locales  incluidos  enFernández  intimó  a  la  totalidad  de  los  locales  incluidos  en  

Bomberos y los inspeccionó, concretándose al 31 de agosto de 2004, 83 inspecciones de lasBomberos y los inspeccionó, concretándose al 31 de agosto de 2004, 83 inspecciones de las  

que se derivaron 25 clausuras, llevando a cabo esta tarea con la cantidad de inspectores a queque se derivaron 25 clausuras, llevando a cabo esta tarea con la cantidad de inspectores a que  

ya aludió. ya aludió. 

  Reiteró que los acusadores negaron la tarea de su asistida, y queReiteró que los acusadores negaron la tarea de su asistida, y que  

se ha probado la diferencia entre no hacer nada y la efectiva función que cumplió hasta el 31se ha probado la diferencia entre no hacer nada y la efectiva función que cumplió hasta el 31  

de agosto de 2004.de agosto de 2004.  

  El Dr. Vignale señaló también que el fiscal intentó desconocerEl Dr. Vignale señaló también que el fiscal intentó desconocer  

que por el  requerimiento del subcomisario Federico en marzo de 2004 la UPI concurrió aque por el  requerimiento del subcomisario Federico en marzo de 2004 la UPI concurrió a  

“Cromañón”, citando el testimonio de Brizuela que estaba a cargo esa noche y que dijo que“Cromañón”, citando el testimonio de Brizuela que estaba a cargo esa noche y que dijo que  

fueron con la policía el 20 de marzo de 2004, con una orden con tres lugares a inspeccionarfueron con la policía el 20 de marzo de 2004, con una orden con tres lugares a inspeccionar. . 

  Según dijo,Según dijo,  esta testigo señaló que creía que el personal policialesta testigo señaló que creía que el personal policial  

pertenecía  a la  seccional  7ma,  que se distribuyeron las tareas  en la esquina de Ecuador  ypertenecía  a la  seccional  7ma,  que se distribuyeron las tareas  en la esquina de Ecuador  y  

Bartolomé Mitre, y que uno de los lugares era “El Reventón”, respecto del cual la policía lesBartolomé Mitre, y que uno de los lugares era “El Reventón”, respecto del cual la policía les  

informó que estaba cerradoinformó que estaba cerrado, , circunstancia verificada  por Telias.circunstancia verificada  por Telias.

  Éste le dijo que no había luces y que estaba todo cerrado siendoÉste le dijo que no había luces y que estaba todo cerrado siendo  

estos extremos los que se consignaron en la orden de trabajo, considerando que se ha probadoestos extremos los que se consignaron en la orden de trabajo, considerando que se ha probado  

que  “El  Reventón”  estaba  cerrado  en  marzo  de  2004  por  diversos  testimonios  y  pruebaque  “El  Reventón”  estaba  cerrado  en  marzo  de  2004  por  diversos  testimonios  y  prueba  

documentaldocumental..

  RRecordó también  que el  gerente  de “Central  Park” dijo que aecordó también  que el  gerente  de “Central  Park” dijo que a  

finales del año 2003 se habían hecho cargo de la administración del local y que empezaronfinales del año 2003 se habían hecho cargo de la administración del local y que empezaron  

negociaciones con Chabán para el alquiler, amén de estar agregado el memorando de la Cría.negociaciones con Chabán para el alquiler, amén de estar agregado el memorando de la Cría.  

7ª en el que se afirma que Cromañón empezó a trabajar en abril de 20047ª en el que se afirma que Cromañón empezó a trabajar en abril de 2004. . 

192192



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Asimismo  consideró  probado  que  Telias  no  informó  estaAsimismo  consideró  probado  que  Telias  no  informó  esta  

circunstancia, sino que Brizuela confirmó que lo anotaron en la orden de trabajo, sin que secircunstancia, sino que Brizuela confirmó que lo anotaron en la orden de trabajo, sin que se  

haya confeccionado un informhaya confeccionado un informe. e. 

Señaló que con posterioridad no hicieron un requerimiento de la 7ª a la UPISeñaló que con posterioridad no hicieron un requerimiento de la 7ª a la UPI  

para inspeccionar el local, pero sí respecto de los otros locales por pedido del subcomisariopara inspeccionar el local, pero sí respecto de los otros locales por pedido del subcomisario  

Díaz, tratándose de los ubicados en Ecuador 60 y Bme. Mitre 2737 que fueron clausurados. Díaz, tratándose de los ubicados en Ecuador 60 y Bme. Mitre 2737 que fueron clausurados. 

Indicó  que  prueba  de  ello  es  el  memorando  suscripto  por  elIndicó  que  prueba  de  ello  es  el  memorando  suscripto  por  el  

nombrado Díaz que informa que al 1ro. de agosto de 2004 se pidieron inspectores a la UPI ynombrado Díaz que informa que al 1ro. de agosto de 2004 se pidieron inspectores a la UPI y  

que la precisión de datos implicaba que se concurrió por sendos pedidos de funcionarios de laque la precisión de datos implicaba que se concurrió por sendos pedidos de funcionarios de la  

Cría. 7ª, siendo intimado Cromañón a fines de mayo para presentar la documentaciónCría. 7ª, siendo intimado Cromañón a fines de mayo para presentar la documentación..  

Añadió  que  el  administrado  contestó  y  presentó  copia  de  habilitación  yAñadió  que  el  administrado  contestó  y  presentó  copia  de  habilitación  y  

certificado  de  bomberos,  con  lo  cual  cumplía  con  la  normativa  (prueba  52),  quedandocertificado  de  bomberos,  con  lo  cual  cumplía  con  la  normativa  (prueba  52),  quedando  

desarticulada la posición de que Cemento y Cromañón eran excluidos de las tareas de la UPIdesarticulada la posición de que Cemento y Cromañón eran excluidos de las tareas de la UPI ..  

IInclusive Marta Cali dijo que Chabán se quejó por la persecución del GCBA a punto tal que lenclusive Marta Cali dijo que Chabán se quejó por la persecución del GCBA a punto tal que le  

solicitó a empleados de Cromañón que tramitaran las libretas sanitariassolicitó a empleados de Cromañón que tramitaran las libretas sanitarias. . 

  Agregó que el local de Bartolomé Mitre 3060, estaba cerrado enAgregó que el local de Bartolomé Mitre 3060, estaba cerrado en  

marzo de 2004 cuando fueron los inspectores, lo que evidencia la ejecución de la conductamarzo de 2004 cuando fueron los inspectores, lo que evidencia la ejecución de la conducta  

debida por su asistida hasta el 31 de agosto de 2004debida por su asistida hasta el 31 de agosto de 2004. . 

Analizó el informe de auditoría interna n° 10, generado por Rudnitzky y queAnalizó el informe de auditoría interna n° 10, generado por Rudnitzky y que  

fue invocado para fundar la imputación del art. 248 Código Penal, señalando que fue analizadofue invocado para fundar la imputación del art. 248 Código Penal, señalando que fue analizado  

por distintos organismos. Al respecto la auditoría interna concluyó que las recomendacionespor distintos organismos. Al respecto la auditoría interna concluyó que las recomendaciones  

estaban alejadas de criterios con sustentabilidad legal y fáctica, y que era necesario efectuarestaban alejadas de criterios con sustentabilidad legal y fáctica, y que era necesario efectuar  

una auditoría sobre la tarea de Rudnitzkyuna auditoría sobre la tarea de Rudnitzky. . 

Dijo  también  que  Fernández  examinó  ese  informe,  y  probó  que  no  teníaDijo  también  que  Fernández  examinó  ese  informe,  y  probó  que  no  tenía  

competencia para dictar la estructura interna del organismo, pues era una facultad del jefe decompetencia para dictar la estructura interna del organismo, pues era una facultad del jefe de  

gobierno, extremo que fue corroborado por el testigo Figueroa que terminó reconociendo quegobierno, extremo que fue corroborado por el testigo Figueroa que terminó reconociendo que  

ante  la  Dirección  General  de  Habilitaciones  y  Permisos  no  pudo  aprobar  el  manual  deante  la  Dirección  General  de  Habilitaciones  y  Permisos  no  pudo  aprobar  el  manual  de  

procedimientoprocedimiento..
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Consideró entonces que Rudnitzky confundió instancias de organización conConsideró entonces que Rudnitzky confundió instancias de organización con  

mesas  de  entradas  desconociendo  la  tarea  inspectiva,  teniendo  en  cuenta  además  que  losmesas  de  entradas  desconociendo  la  tarea  inspectiva,  teniendo  en  cuenta  además  que  los  

testigos  afirmaron  que  ningún  inspector  podía  ir  individualmente  en  aras  de  una  mayortestigos  afirmaron  que  ningún  inspector  podía  ir  individualmente  en  aras  de  una  mayor  

transparenciatransparencia. . 

  Añadió que el uso de formularios de la vieja dirección ante laAñadió que el uso de formularios de la vieja dirección ante la  

falta  de  insumos  básicos  evitó  el  colapso  del  sistema,  que  los  plazos  de  Rudnitzky  eranfalta  de  insumos  básicos  evitó  el  colapso  del  sistema,  que  los  plazos  de  Rudnitzky  eran  

arbitrarios y nunca el informe 10 evaluó los recursos humanosarbitrarios y nunca el informe 10 evaluó los recursos humanos..  

  Entendió además que Rudnitzky al  declarar  que esos datos seEntendió además que Rudnitzky al  declarar  que esos datos se  

encontraban en sus papeles  de trabajo,  demostró que su accionar  no fue correcto,  pues laencontraban en sus papeles  de trabajo,  demostró que su accionar  no fue correcto,  pues la  

normativa decía que el informe debía ser autosuficiente. normativa decía que el informe debía ser autosuficiente. 

  En tal sentido recalcó que el informe 10 no reveló los recursosEn tal sentido recalcó que el informe 10 no reveló los recursos  

informáticos  de  la  UPI,  no  se  explicitó  que  a  enero  de  2004  había  pasado  a  tener  12informáticos  de  la  UPI,  no  se  explicitó  que  a  enero  de  2004  había  pasado  a  tener  12  

inspectores, ni tampoco se puso de relieve la falta de capacitación que aquejaba al Área, ni lainspectores, ni tampoco se puso de relieve la falta de capacitación que aquejaba al Área, ni la  

pérdida de la memoria históricapérdida de la memoria histórica,  ,  circunstancias que la auditora no pudo desconocer porquecircunstancias que la auditora no pudo desconocer porque  

surgían del decreto 2116 que dijo haber consultado. surgían del decreto 2116 que dijo haber consultado. 

  Señaló también que Rudniztky dijo que bajo el n° 134 se elevó aSeñaló también que Rudniztky dijo que bajo el n° 134 se elevó a  

los tres lugares, lo que constituye un accionar irregular. los tres lugares, lo que constituye un accionar irregular. 

  Agregó que su defendida explicó que el sistema único de mesaAgregó que su defendida explicó que el sistema único de mesa  

de entradas impedía que se materializaran esos errores y que, a partir de lo que surgía delde entradas impedía que se materializaran esos errores y que, a partir de lo que surgía del  

SUME, quedó probado que el Secretario de Justicia nunca recibió el informe en cuestión. SUME, quedó probado que el Secretario de Justicia nunca recibió el informe en cuestión. 

  Añadió que ante el requerimiento del  Tribunal, se contestó queAñadió que ante el requerimiento del  Tribunal, se contestó que  

luego de una exhaustiva búsqueda no pudieron ser hallados en la Secretaría de Justicia, con loluego de una exhaustiva búsqueda no pudieron ser hallados en la Secretaría de Justicia, con lo  

que el informe 10 no puede ser tenido como prueba de cargo, faltando Rudnitzky a la verdadque el informe 10 no puede ser tenido como prueba de cargo, faltando Rudnitzky a la verdad  

por sostener una auditoría mal hechapor sostener una auditoría mal hecha. . 

Consideró  que  resultaba  técnicamente  imposible  que  su  asistida  aportara  laConsideró  que  resultaba  técnicamente  imposible  que  su  asistida  aportara  la  

información  pedida  por  el  auditor  Barroetaveña  sobre  organismos  desaparecidos  yinformación  pedida  por  el  auditor  Barroetaveña  sobre  organismos  desaparecidos  y  

documentación  que no estaba  en la  órbita  de su competencia,  ya  que los  funcionarios  nodocumentación  que no estaba  en la  órbita  de su competencia,  ya  que los  funcionarios  no  

podían desconocer  los  cambios  estructurales  de los  decretos  2116 y 345 publicados  en elpodían desconocer  los  cambios  estructurales  de los  decretos  2116 y 345 publicados  en el  

boletín oficialboletín oficial. . 
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  Señaló  que  los  dictámenes  60,  146  y  147  eran  prueba  de  suSeñaló  que  los  dictámenes  60,  146  y  147  eran  prueba  de  su  

afirmación.  Al respecto mencionó que el  testigo Barroetaveña fue interrogado sobre ellos,afirmación.  Al respecto mencionó que el  testigo Barroetaveña fue interrogado sobre ellos,  

especialmente  por  el  que  suscribiera  fechado  el  30  de  diciembre  de  2004,  relativo  alespecialmente  por  el  que  suscribiera  fechado  el  30  de  diciembre  de  2004,  relativo  al  

seguimiento  de  hoteles,  no  pudiendo brindar  fundamentos  de  la  afirmación  según la  cualseguimiento  de  hoteles,  no  pudiendo brindar  fundamentos  de  la  afirmación  según la  cual  

Fernández no le contestaba, concluyendo ante la prueba que se le mostró, que no era él quienFernández no le contestaba, concluyendo ante la prueba que se le mostró, que no era él quien  

debía responder tal extremo, sino la auditoría general. debía responder tal extremo, sino la auditoría general. 

  Aclaró el  defensor  que pedido ello  a  la  dependencia,  se pudoAclaró el  defensor  que pedido ello  a  la  dependencia,  se pudo  

ratificar  que su asistida contestaba,  con lo  que consideró probado que daba cumplimientoratificar  que su asistida contestaba,  con lo  que consideró probado que daba cumplimiento  

estricto con lo que se le pedíaestricto con lo que se le pedía. . 

  Hizo referencia a los dichos de la directora general de sumariosHizo referencia a los dichos de la directora general de sumarios  

de la Procuración Dra. Marta Filardi, señalando que al momento de ser interrogada por lasde la Procuración Dra. Marta Filardi, señalando que al momento de ser interrogada por las  

generales de la ley reveló que un hermano y un sobrino suyo formaron parte de los hechos degenerales de la ley reveló que un hermano y un sobrino suyo formaron parte de los hechos de  

Cromañón del 30 de diciembre, señalando que esta circunstancia, que generó acciones legalesCromañón del 30 de diciembre, señalando que esta circunstancia, que generó acciones legales  

por  parte  de su familia,  no la  motivaron a  informar  por  escrito  a  sus  superiores  ni  a  lospor  parte  de su familia,  no la  motivaron a  informar  por  escrito  a  sus  superiores  ni  a  los  

imputados  en esas  actuaciones,  señalando que pudo entonces  haber  animosidad  y falta  deimputados  en esas  actuaciones,  señalando que pudo entonces  haber  animosidad  y falta  de  

transparencia en la instrucción del sumario que le tocó llevar adelante.transparencia en la instrucción del sumario que le tocó llevar adelante.

  Manifestó que a los fines de materializar la defensa respecto deManifestó que a los fines de materializar la defensa respecto de  

la acusación a tenor del art. 248 del Código Penal debió mostrar todos los actos de su gestión,la acusación a tenor del art. 248 del Código Penal debió mostrar todos los actos de su gestión,  

recursos y normativa que ponía límite a su competencia. recursos y normativa que ponía límite a su competencia. 

  Ese  objetivo  significó  obtener  la  cantidad  de  inspectores  realEse  objetivo  significó  obtener  la  cantidad  de  inspectores  real  

pues no fue informada con transparencia, reiterando que el informe de la Dra. Lobo mencionapues no fue informada con transparencia, reiterando que el informe de la Dra. Lobo menciona  

la realización de sólo 141 inspecciones de enero a agosto de 2004.la realización de sólo 141 inspecciones de enero a agosto de 2004.

  Agregó  que  mediante  el  informe  firmado  por  VanesaAgregó  que  mediante  el  informe  firmado  por  Vanesa  

Berkowsky, ésta ratificó los datos aportados por esa defensa por clausuras omitidas y señalóBerkowsky, ésta ratificó los datos aportados por esa defensa por clausuras omitidas y señaló  

desconocer la razón de dichas omisiones, acompañando copias de los actos administrativosdesconocer la razón de dichas omisiones, acompañando copias de los actos administrativos  

reclamados y haciendo referencia a los cambios de autoridades. reclamados y haciendo referencia a los cambios de autoridades. 

  Consideró  sugestivo  que  fuera  Berkowsky  la  que  lo  hicieraConsideró  sugestivo  que  fuera  Berkowsky  la  que  lo  hiciera  

porque ella tuvo constante y activa participación en la DGFyC antes de diciembre de 2004 y esporque ella tuvo constante y activa participación en la DGFyC antes de diciembre de 2004 y es  

ella la que firmó los informes de la causa, siendo hoy directora de dicho organismo. ella la que firmó los informes de la causa, siendo hoy directora de dicho organismo. 
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    Analizó los dichos de Berkowsky quien refirió que se cotejaronAnalizó los dichos de Berkowsky quien refirió que se cotejaron  

más de 17.000 inspecciones del año 2004, surgiendo de los informes que lucen a fs. 46.242/88,más de 17.000 inspecciones del año 2004, surgiendo de los informes que lucen a fs. 46.242/88,  

que la DGFyC informa que entre enero y agosto se realizaron sólo 159 inspeccionesque la DGFyC informa que entre enero y agosto se realizaron sólo 159 inspecciones..

  Añadió que Berkowsky en este nuevo informe reiteró la omisiónAñadió que Berkowsky en este nuevo informe reiteró la omisión  

de actos inspectivos de la UPI y omitió incluir clausuras que antes, según habían admitido, sede actos inspectivos de la UPI y omitió incluir clausuras que antes, según habían admitido, se  

habían omitido en el informe anteriorhabían omitido en el informe anterior. . 

  Finalmente,  al  reconocer  el  informe de fs.  42.285, señaló queFinalmente,  al  reconocer  el  informe de fs.  42.285, señaló que  

podía  ser  que  no  se  hubieran  incorporado  procedimientos  omitidos  previamente  pues  lapodía  ser  que  no  se  hubieran  incorporado  procedimientos  omitidos  previamente  pues  la  

realidad era que la situación era endeble pues no había una base de datos confiablerealidad era que la situación era endeble pues no había una base de datos confiable. . 

  Solicitó  que se  advirtiera  que a  fs.  53.671/54.700 dijeron queSolicitó  que se  advirtiera  que a  fs.  53.671/54.700 dijeron que  

respecto  de  algunas  clausuras  no  tenían  antecedentes,  y  que  al  serle  solicitado  en  formarespecto  de  algunas  clausuras  no  tenían  antecedentes,  y  que  al  serle  solicitado  en  forma  

definitivadefinitiva  y  concluyente,  la  mesa  informó  que  fueron  261,  omitiendo  incorporar  datosy  concluyente,  la  mesa  informó  que  fueron  261,  omitiendo  incorporar  datos  

abastecidos y ratificados oportunamente por ellos mismos.abastecidos y ratificados oportunamente por ellos mismos.

  Recordó que el Dr. Iglesias mencionó que no sabía qué informeRecordó que el Dr. Iglesias mencionó que no sabía qué informe  

había que cotejar, señalando que el que corresponde es este último porque no tiene chances dehabía que cotejar, señalando que el que corresponde es este último porque no tiene chances de  

ser modificadoser modificado. . 

Añadió que la tarea de la UPI no se limitaba a los locales de baile clase “C”, deAñadió que la tarea de la UPI no se limitaba a los locales de baile clase “C”, de  

modo que había que dar respuesta a todas las denuncias. modo que había que dar respuesta a todas las denuncias. 

Analizó cuadros comparativos de lo informado por María Angélica Lobo delAnalizó cuadros comparativos de lo informado por María Angélica Lobo del  

mismo  lapso  efectuado  en  el  año  2003,  remarcando  que  con  300  inspectores  sólo  semismo  lapso  efectuado  en  el  año  2003,  remarcando  que  con  300  inspectores  sólo  se  

dispusieron 5 clausuras contra las 141 de la UPIdispusieron 5 clausuras contra las 141 de la UPI. . 

Tras la proyección de la declaración de Altpen en relación a las inspeccionesTras la proyección de la declaración de Altpen en relación a las inspecciones  

que se hicieron, el defensor refirió que la tarea de la UPI de enero a agosto de 2004 teníaque se hicieron, el defensor refirió que la tarea de la UPI de enero a agosto de 2004 tenía  

dimensión superior no sólo comparada con la anterior gestión, sino en la posterior de Juandimensión superior no sólo comparada con la anterior gestión, sino en la posterior de Juan  

José Álvarez.José Álvarez.

Recordó la supresión de la UPI a partir del 31 de agosto de 2004 y la creaciónRecordó la supresión de la UPI a partir del 31 de agosto de 2004 y la creación  

de  la  DGFYC  a  través  del  decreto  1563  resaltando  que  el  informe  de  cierre  que  elevóde  la  DGFYC  a  través  del  decreto  1563  resaltando  que  el  informe  de  cierre  que  elevó  

Fernández a la Subsecretaría, resulta revelador.Fernández a la Subsecretaría, resulta revelador.
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Del decreto mencionado, el letrado destacó las funciones del director general yDel decreto mencionado, el letrado destacó las funciones del director general y  

la directora adjunta, poniendo en cabeza del primero el poder de policía y señalando que lala directora adjunta, poniendo en cabeza del primero el poder de policía y señalando que la  

adjunta  podía  reemplazar  en  caso  de  ausencia  y  “asistir”  resultando  ésta  una  funciónadjunta  podía  reemplazar  en  caso  de  ausencia  y  “asistir”  resultando  ésta  una  función  

indeterminadaindeterminada. . 

Para analizar  esta  delegación por cuestión temporal,  citó  al  administrativistaPara analizar  esta  delegación por cuestión temporal,  citó  al  administrativista  

Dromi, señalando que se trataba de un suplente que carece por sí mismo de competencia, sóloDromi, señalando que se trataba de un suplente que carece por sí mismo de competencia, sólo  

con posibilidad de ser ejercida en caso de ausencia del otro, a lo que debe sumarse que Torrescon posibilidad de ser ejercida en caso de ausencia del otro, a lo que debe sumarse que Torres  

dijo que el decreto no prevé la co-dirección.dijo que el decreto no prevé la co-dirección.

  Analizó que resultaba distinto el concepto abierto de asistencia,Analizó que resultaba distinto el concepto abierto de asistencia,  

que requiere de una determinación que concretara la función, añadiendo que ese concepto seque requiere de una determinación que concretara la función, añadiendo que ese concepto se  

completó en noviembre de 2004 a través del acto 424/04 a través del cual en el anexo V delegacompletó en noviembre de 2004 a través del acto 424/04 a través del cual en el anexo V delega  

ciertas y determinadas funciones.ciertas y determinadas funciones.

  Continuó  señalando  que  el  Dr.  Gustavo  Torres  tornóContinuó  señalando  que  el  Dr.  Gustavo  Torres  tornó  

determinado  el  concepto  de  asistencia  que  no  hizo  el  decreto  1563,  fijando  funcionesdeterminado  el  concepto  de  asistencia  que  no  hizo  el  decreto  1563,  fijando  funciones  

específicas para la adjuntía.específicas para la adjuntía.  

Analizó que en el decreto 1563 se designó a Lucangioli como director general yAnalizó que en el decreto 1563 se designó a Lucangioli como director general y  

a Fernández como adjunta, siendo la finalidad del primero perjudicar la gestión de la segunda:a Fernández como adjunta, siendo la finalidad del primero perjudicar la gestión de la segunda:  

las decisiones de Fernández no contaban, queriendo hacer creer que trabajaba 12 horas, y quelas decisiones de Fernández no contaban, queriendo hacer creer que trabajaba 12 horas, y que  

su gestión era súper eficiente y la de Ana Fernández muy mala, lo que resultó falsosu gestión era súper eficiente y la de Ana Fernández muy mala, lo que resultó falso. . 

  Refirió que al 31 de agosto de 2004 la UERA no había resueltoRefirió que al 31 de agosto de 2004 la UERA no había resuelto  

las 16000 actuaciones que dijo haber resuelto, lo que consideró probado en el detalle de cierrelas 16000 actuaciones que dijo haber resuelto, lo que consideró probado en el detalle de cierre  

de libros por la auditoría externa al 31 de agosto de 2004, quedando establecidos los últimosde libros por la auditoría externa al 31 de agosto de 2004, quedando establecidos los últimos  

números de los organismosnúmeros de los organismos. . 

  Sugirió  que  se  estudie  esta  situación  ante  la  justicia  deSugirió  que  se  estudie  esta  situación  ante  la  justicia  de  

instruccióninstrucción  sugiriendo la extracción de testimonios por la posible comisión del delito de falsosugiriendo la extracción de testimonios por la posible comisión del delito de falso  

testimonio por parte del testigo Lucangiolitestimonio por parte del testigo Lucangioli..  

Agregó que de los testimonios se desprende que la unidad de auditoría internaAgregó que de los testimonios se desprende que la unidad de auditoría interna  

se ocupó de la mudanza, el 18 de octubre Torres asumió formalmente y el 17 de noviembre sese ocupó de la mudanza, el 18 de octubre Torres asumió formalmente y el 17 de noviembre se   

dictó el acto 424 ya referidodictó el acto 424 ya referido. . 
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  Señaló  que  desde  la  disolución  de  la  UPI,  Ana Fernández  seSeñaló  que  desde  la  disolución  de  la  UPI,  Ana Fernández  se  

dedicaba a tareas menores hasta la especificación del acto 424, careciendo de competenciadedicaba a tareas menores hasta la especificación del acto 424, careciendo de competencia  

para hacer actos inspectivos, pues carecía de poder de policía, eso no sólo fue ratificado por lapara hacer actos inspectivos, pues carecía de poder de policía, eso no sólo fue ratificado por la  

Cámara Criminal y Correccional en el procesamiento, sino que lo expresó el grupo de fiscalesCámara Criminal y Correccional en el procesamiento, sino que lo expresó el grupo de fiscales  

que elevó la causa a juicio y fue consentida por todos.que elevó la causa a juicio y fue consentida por todos.  

  Seguidamente  analizó lo atinente  a la  denominada “caja  azul”Seguidamente  analizó lo atinente  a la  denominada “caja  azul”  

que apareció con intimaciones en la DGFyC en enero de 2005, detallando la prueba que a suque apareció con intimaciones en la DGFyC en enero de 2005, detallando la prueba que a su  

entender derriba la historia de su hallazgo.entender derriba la historia de su hallazgo.

  Al punto hizo referencia a la declaración de Vanesa Berkowsky,Al punto hizo referencia a la declaración de Vanesa Berkowsky,  

quien en enero de 2005 firmó un informe sobre el hallazgo de una caja azul que dijo que noquien en enero de 2005 firmó un informe sobre el hallazgo de una caja azul que dijo que no  

recordaba porque estaba más en intimaciones que en su Área, y que si estaba no le habíarecordaba porque estaba más en intimaciones que en su Área, y que si estaba no le había   

prestado atención, poniendo a la Dra. Lobo al tanto de esta cuestiónprestado atención, poniendo a la Dra. Lobo al tanto de esta cuestión..

  Continuando con los dichos de la testigo recordó que ésta afirmóContinuando con los dichos de la testigo recordó que ésta afirmó  

que supo de esa documentación, vinculada a la ordenanza 50.250, pero después del hallazgo,que supo de esa documentación, vinculada a la ordenanza 50.250, pero después del hallazgo,  

contradiciéndose  en  otro  tramo  de  su  declaración  al  decir  que  apenas  había  visto  loscontradiciéndose  en  otro  tramo  de  su  declaración  al  decir  que  apenas  había  visto  los  

requerimientos y que estaban relacionadas con el certificado de bomberosrequerimientos y que estaban relacionadas con el certificado de bomberos. . 

  Rememoró que al preguntársele acerca del hallazgo de la caja yRememoró que al preguntársele acerca del hallazgo de la caja y  

la fecha del informe -27/1/05- indicó que María Angélica Lobo le pidió que lo hiciera, y enla fecha del informe -27/1/05- indicó que María Angélica Lobo le pidió que lo hiciera, y en  

realidad no fue elevado a ninguna autoridad de la administración, admitiendo que no se labrórealidad no fue elevado a ninguna autoridad de la administración, admitiendo que no se labró  

sumario algunosumario alguno. . 

  El  Dr.  Vignale  agregó  que  Lobo  dijo  que  las  intimacionesEl  Dr.  Vignale  agregó  que  Lobo  dijo  que  las  intimaciones  

aparecieron en dos cajas -las que no se habían contestado y las que sí- y que Berkowsky le dijoaparecieron en dos cajas -las que no se habían contestado y las que sí- y que Berkowsky le dijo  

que se moviera de ese lugar para ver las intimaciones que estaban en la caja.que se moviera de ese lugar para ver las intimaciones que estaban en la caja.  

Señaló  que  la  testigo  dice  haber  puesto  esto  en  conocimiento  al  DirectorSeñaló  que  la  testigo  dice  haber  puesto  esto  en  conocimiento  al  Director  

General  y a la Directora que estaba allí,  aclarando que las  declaraciones  de la Dra.  LoboGeneral  y a la Directora que estaba allí,  aclarando que las  declaraciones  de la Dra.  Lobo  

difieren, porque afirma no haber estado en el momento que se encontró la caja, y lo dijo dosdifieren, porque afirma no haber estado en el momento que se encontró la caja, y lo dijo dos  

vecesveces. . 

  Esta situación lo llevó a preguntarse cuál es la verdad, señalandoEsta situación lo llevó a preguntarse cuál es la verdad, señalando  

que Lobo cambió su versión para sostener el testimonio de Berkowsky, reconociendo haberseque Lobo cambió su versión para sostener el testimonio de Berkowsky, reconociendo haberse  
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contactado  con  ésta  antes  de  declarar  en  el  debate,  lo  que  no  obstante  fue  negado  porcontactado  con  ésta  antes  de  declarar  en  el  debate,  lo  que  no  obstante  fue  negado  por  

Berkowsky. Berkowsky. 

  Hizo hincapié en que se trata de dos funcionarias que revistenHizo hincapié en que se trata de dos funcionarias que revisten  

actualmente en el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, considerando que sus conductasactualmente en el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, considerando que sus conductas  

algo abrigan u ocultan en relación a la aparición de estos documentos que también fueronalgo abrigan u ocultan en relación a la aparición de estos documentos que también fueron  

puestos de la mano de la testigo Kuiyanpuestos de la mano de la testigo Kuiyan. . 

  Recordó que esta última el 5 de enero de 2005 también suscribióRecordó que esta última el 5 de enero de 2005 también suscribió  

un informe que fue abastecido por Torres en su indagatoria, que tampoco dio origen a sumarioun informe que fue abastecido por Torres en su indagatoria, que tampoco dio origen a sumario   

administrativo alguno, relatando que fue confeccionado en calidad de subcoordinadora deladministrativo alguno, relatando que fue confeccionado en calidad de subcoordinadora del  

Área de intimaciones de la DGFyC, cuando aún no tenía cargo en dicha dependencia. Área de intimaciones de la DGFyC, cuando aún no tenía cargo en dicha dependencia. 

 Dicha circunstancia también apareció extraña para el letrado dado que asumió Dicha circunstancia también apareció extraña para el letrado dado que asumió  

el cargo en el mes de febrero, mes en que pudo haberse labrado efectivamente el informe a queel cargo en el mes de febrero, mes en que pudo haberse labrado efectivamente el informe a que  

hizo referencia.hizo referencia.

  Continuó  señalando  que  con  el  accionar  de  estas  tresContinuó  señalando  que  con  el  accionar  de  estas  tres  

funcionarias se construyó la historia de la misteriosa aparición de la caja, que a su entender sefuncionarias se construyó la historia de la misteriosa aparición de la caja, que a su entender se  

aclaró con las declaraciones de Albela, Entelman y Molina Capdevila. aclaró con las declaraciones de Albela, Entelman y Molina Capdevila. 

  Recordó que la primera dijo que se guardaban las intimacionesRecordó que la primera dijo que se guardaban las intimaciones  

en una caja y un bibliorato, que en la calle Patricios vio la caja en un armario de legales, másen una caja y un bibliorato, que en la calle Patricios vio la caja en un armario de legales, más  

no así  los  biblioratos,  completando  el  panorama la  versión de Molina  Capdevila,  que  viono así  los  biblioratos,  completando  el  panorama la  versión de Molina  Capdevila,  que  vio  

también el bibliorato sobre uno de los armarios, a lo que sumó el testimonio de Entelman.también el bibliorato sobre uno de los armarios, a lo que sumó el testimonio de Entelman.  

Infirió el letrado que esto dio por tierra la versión de las funcionarias de que la caja no estabaInfirió el letrado que esto dio por tierra la versión de las funcionarias de que la caja no estaba. . 

  Por  todo ello  consideró  que  ha  quedado  acreditado  que  estasPor  todo ello  consideró  que  ha  quedado  acreditado  que  estas  

funcionarias -Lobo y Berkowsky-  estaban al tanto de estas actuaciones de locales de bailefuncionarias -Lobo y Berkowsky-  estaban al tanto de estas actuaciones de locales de baile   

antes del 30 de diciembre de 2004, refiriéndose alantes del 30 de diciembre de 2004, refiriéndose al  informe vinculado con el registro n° 495. informe vinculado con el registro n° 495. 

  Lobo  reconoció  que  estaba  en  las  actuaciones  que  aún  no  seLobo  reconoció  que  estaba  en  las  actuaciones  que  aún  no  se  

habían elevado a la firma, datando esta nota del 22 de diciembre de 2004 y quedando claro quehabían elevado a la firma, datando esta nota del 22 de diciembre de 2004 y quedando claro que  

las  funcionarias  sabían que la  UPI ya  había  concretado  estos  requerimientoslas  funcionarias  sabían que la  UPI ya  había  concretado  estos  requerimientos.  .  Añadió  queAñadió  que  

Vanesa Berkowsky reconoció las iniciales de quien redacta el informe -Alba Neuman-, con loVanesa Berkowsky reconoció las iniciales de quien redacta el informe -Alba Neuman-, con lo  

cual conocían esa actividad desde antes del 30 de diciembrecual conocían esa actividad desde antes del 30 de diciembre.  .  
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  Señaló  que  el  equipo  de  trabajo  que  asumió  también  teníaSeñaló  que  el  equipo  de  trabajo  que  asumió  también  tenía  

conocimiento  respecto de la actuación 631, siendo que este registro ingresó a la UPI el 17 deconocimiento  respecto de la actuación 631, siendo que este registro ingresó a la UPI el 17 de  

agosto de 2004 y la  Dra.  Lobo,  el  15 de noviembre,  lo  elevó como respuesta  al  directoragosto de 2004 y la  Dra.  Lobo,  el  15 de noviembre,  lo  elevó como respuesta  al  director  

general.  Recordó  que  ambos  informes  le  fueron  exhibidos  a  Lobo  y  los  reconoció  comogeneral.  Recordó  que  ambos  informes  le  fueron  exhibidos  a  Lobo  y  los  reconoció  como  

propiospropios..

  Finalmente,  mediante  el  informe n° 496 de la DGFyC, TorresFinalmente,  mediante  el  informe n° 496 de la DGFyC, Torres  

remitió  las  actuaciones  a la  Subsecretaría  de Control  Comunal,  todo ello  en relación  a laremitió  las  actuaciones  a la  Subsecretaría  de Control  Comunal,  todo ello  en relación  a la  

actuación  631,  no  pudiéndose  afirmar  que  este  equipo  de  operadoras  no  contaran  con  laactuación  631,  no  pudiéndose  afirmar  que  este  equipo  de  operadoras  no  contaran  con  la  

información de la actuación 631. Infirió que la falta de información insinuada, cayó por elinformación de la actuación 631. Infirió que la falta de información insinuada, cayó por el  

conocimiento de toda la actividad que desarrolló desde enero hasta agosto de 2004conocimiento de toda la actividad que desarrolló desde enero hasta agosto de 2004. . 

  Lobo  y  Berkowsky  señalaron  que  había  atrasos,  que  habíaLobo  y  Berkowsky  señalaron  que  había  atrasos,  que  había  

recursos sin contestar, y Galante añadió que el desorden era de tal magnitud que nunca habíarecursos sin contestar, y Galante añadió que el desorden era de tal magnitud que nunca había  

visto algo así, haciendo referencia a la existencia de dos mesas de entradas: de la UPI y de lavisto algo así, haciendo referencia a la existencia de dos mesas de entradas: de la UPI y de la  

UERA, extremo este que igualmente, no informó ante el director general,  ni por escrito niUERA, extremo este que igualmente, no informó ante el director general,  ni por escrito ni  

verbalmente, aún cuando quiso presentar una situación de gravedad. Además elaboró el 30 deverbalmente, aún cuando quiso presentar una situación de gravedad. Además elaboró el 30 de  

diciembre, tres informes relativos a la búsqueda de documentacióndiciembre, tres informes relativos a la búsqueda de documentación..  

  El Dr. Vignale mencionó que ningún testigo habló de la mesa deEl Dr. Vignale mencionó que ningún testigo habló de la mesa de  

entradas  de la  DGFyC,  ni  siquiera  Berkowsky,  Lobo o Kuiyán;  y  que  la  Dra.  Fernándezentradas  de la  DGFyC,  ni  siquiera  Berkowsky,  Lobo o Kuiyán;  y  que  la  Dra.  Fernández  

explicó que la UPI cumplía con la normativa del dec. 2008/03 para el manejo de la mesa, conexplicó que la UPI cumplía con la normativa del dec. 2008/03 para el manejo de la mesa, con  

lo  que  la  situación  caótica  que  presentan  estos  cuatro  funcionarios  no  encuentra  ningúnlo  que  la  situación  caótica  que  presentan  estos  cuatro  funcionarios  no  encuentra  ningún  

correlato con otros testigoscorrelato con otros testigos..

  Seguidamente analizó los dichos de la testigo Cutiña –del ÁreaSeguidamente analizó los dichos de la testigo Cutiña –del Área  

intimaciones-, quien al ser interrogada por el Sr. Fiscal General habló de un retraso normal, deintimaciones-, quien al ser interrogada por el Sr. Fiscal General habló de un retraso normal, de  

algunos días, pero que se trabajaba para contestar en término, indicando que conteste con estasalgunos días, pero que se trabajaba para contestar en término, indicando que conteste con estas  

afirmaciones  fue  la  testigo  Bustos,  quien  habló  de  48  horas  para  ratificar  clausuras,  noafirmaciones  fue  la  testigo  Bustos,  quien  habló  de  48  horas  para  ratificar  clausuras,  no  

pudiendo  encontrar  testimonios  que  abonaran  lo  dicho  por  Berkowsky,  Lobo,  Galante  ypudiendo  encontrar  testimonios  que  abonaran  lo  dicho  por  Berkowsky,  Lobo,  Galante  y  

Kuiyán sobre el desorden administrativoKuiyán sobre el desorden administrativo. . 

  En cuanto al procedimiento para el caso en que se hiciera unaEn cuanto al procedimiento para el caso en que se hiciera una  

clausura  y se  motivaran  intimaciones,  recordó que la  testigo  Lobo dijo  que era  necesarioclausura  y se  motivaran  intimaciones,  recordó que la  testigo  Lobo dijo  que era  necesario  
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cuidar recursos y que por ello todo se hacía de modo unificado, agregando que uno de loscuidar recursos y que por ello todo se hacía de modo unificado, agregando que uno de los  

cambios que introdujo Torres fue unificar clausura e intimación. cambios que introdujo Torres fue unificar clausura e intimación. 

  Al respecto recordó que la UPI, dictaba en ese caso dos actosAl respecto recordó que la UPI, dictaba en ese caso dos actos  

administrativos: uno de confirmación de clausura y otro de intimación de mejoras, añadiendoadministrativos: uno de confirmación de clausura y otro de intimación de mejoras, añadiendo  

que en el dictamen 46612/06 la Procuración cuestionó la unificación, disponiéndose por res.que en el dictamen 46612/06 la Procuración cuestionó la unificación, disponiéndose por res.  

447 –art. 3°- del ministerio de gobierno que no debía hacerse447 –art. 3°- del ministerio de gobierno que no debía hacerse. . 

  Destacó en tal sentido que los actos de la UPI durante la gestiónDestacó en tal sentido que los actos de la UPI durante la gestión  

de Ana Fernández, se llevaban a cabo conforme recomendó la Procuración. En ese sentido,de Ana Fernández, se llevaban a cabo conforme recomendó la Procuración. En ese sentido,  

citó el dictamen n° 26.073, sobre si a los locales habilitados antes de la ordenanza 50.250 lescitó el dictamen n° 26.073, sobre si a los locales habilitados antes de la ordenanza 50.250 les   

era exigible el certificado de bomberos y en su caso si podían funcionar con la constancia deera exigible el certificado de bomberos y en su caso si podían funcionar con la constancia de  

trámite, recordando que la falta del certificado vigente motivó la clausura del local de Arcetrámite, recordando que la falta del certificado vigente motivó la clausura del local de Arce  

565565. . 

Hizo seguida referencia a la acusación del Sr. Fiscal General y de los restantesHizo seguida referencia a la acusación del Sr. Fiscal General y de los restantes  

acusadores, citando doctrina para definir el bien jurídico tutelado honrado por la tarea de suacusadores, citando doctrina para definir el bien jurídico tutelado honrado por la tarea de su  

asistida, recordando que se le reprochaba no ejecutar las leyes cuyo cumplimiento le incumbía,asistida, recordando que se le reprochaba no ejecutar las leyes cuyo cumplimiento le incumbía,  

resultando de ello un tipo penal indefinidoresultando de ello un tipo penal indefinido. . 

Continuó  señalando  que  como  abuso  habrán  de  entenderse  los  actos  yContinuó  señalando  que  como  abuso  habrán  de  entenderse  los  actos  y  

omisiones que violan la Constitución y las leyes de manera dolosa, infiriendo que si no hayomisiones que violan la Constitución y las leyes de manera dolosa, infiriendo que si no hay  

intención no puede haber abusointención no puede haber abuso. . 

  En cuanto a la no ejecución de leyes, señaló que será necesarioEn cuanto a la no ejecución de leyes, señaló que será necesario  

acreditar  cómo  dolosamente  Fernández  se  quiso  apartar  del  cumplimiento  de  las  normasacreditar  cómo  dolosamente  Fernández  se  quiso  apartar  del  cumplimiento  de  las  normas  

cuando  ha  mostrado  un  apego  tan  intensivo  a  su  función,  quedando  de  lado  la  conductacuando  ha  mostrado  un  apego  tan  intensivo  a  su  función,  quedando  de  lado  la  conducta  

imprudente o negligenteimprudente o negligente.  .  

  Consideró que se ha probado que no existe un “no hacer” porConsideró que se ha probado que no existe un “no hacer” por  

parte  de  Ana  Fernández,  que  por  el  contrario  hubo  una  gestión  incesante  y  profunda,parte  de  Ana  Fernández,  que  por  el  contrario  hubo  una  gestión  incesante  y  profunda,  

agregando que según el Sr. Fiscal, su asistida tenía una posición de garantía que surgía de suagregando que según el Sr. Fiscal, su asistida tenía una posición de garantía que surgía de su  

calidad de funcionaria.   calidad de funcionaria.   
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  Al  respecto  señaló  que  al  tiempo  del  suceso  carecía  de  esaAl  respecto  señaló  que  al  tiempo  del  suceso  carecía  de  esa  

calidad, no tenía posición de garante, considerando que la imputación fracasaba también desdecalidad, no tenía posición de garante, considerando que la imputación fracasaba también desde  

la tipicidad objetiva.la tipicidad objetiva.

En tal  sentido  señaló  que  el  tipo  no  puede  ser  analizado  desatendiendo  losEn tal  sentido  señaló  que  el  tipo  no  puede  ser  analizado  desatendiendo  los  

lineamientos  que  la  teoría  de  la  imputación  objetiva  ofrece  para  la  determinaciónlineamientos  que  la  teoría  de  la  imputación  objetiva  ofrece  para  la  determinación  

preponderante del éxito o fracaso del juicio que debe hacerse en relación a la subsunción.preponderante del éxito o fracaso del juicio que debe hacerse en relación a la subsunción.  

Continuó refiriendo que en un delito como el imputado –catalogable como de infracción deContinuó refiriendo que en un delito como el imputado –catalogable como de infracción de  

deber-, los límites normativos de la imputación son abarcativos de toda la tipicidad.deber-, los límites normativos de la imputación son abarcativos de toda la tipicidad.  

  Consideró que la comisión riesgosa y el resultado no se prueban en el caso deConsideró que la comisión riesgosa y el resultado no se prueban en el caso de  

su defendida en virtud del comportamiento correcto, conforme a derecho, que ha observado,su defendida en virtud del comportamiento correcto, conforme a derecho, que ha observado,  

resultando necesario probar el nexo entre la conducta disvaliosa y la producción del resultado.resultando necesario probar el nexo entre la conducta disvaliosa y la producción del resultado.

  Entendió  que  los  deberes  de  diligencia  tienen  preponderanciaEntendió  que  los  deberes  de  diligencia  tienen  preponderancia  

para  la  evitación  de  resultados,  con  lo  cual  de  producirse  éstos,  no puede  incriminarse  apara  la  evitación  de  resultados,  con  lo  cual  de  producirse  éstos,  no puede  incriminarse  a  

Fernández si actuó correctamenteFernández si actuó correctamente. . 

Continuó  agregando  que  de  entenderse  que  Fernández  debió  arrogarseContinuó  agregando  que  de  entenderse  que  Fernández  debió  arrogarse  

facultades  orgánicas  o  funcionales  que  normativa  y  técnicamente  le  estaban  vedadas,  alfacultades  orgánicas  o  funcionales  que  normativa  y  técnicamente  le  estaban  vedadas,  al  

considerarse la carencia de recursos materiales y la inoperancia de algún superior jerárquico,considerarse la carencia de recursos materiales y la inoperancia de algún superior jerárquico,  

debe colegirse que cualquier conducta no hubiese evitado la concreción del resultado por ladebe colegirse que cualquier conducta no hubiese evitado la concreción del resultado por la  

omisión  de  aquellos.omisión  de  aquellos.  Señaló  también  que  esta  omisión  guarda  relación  normativa  con  laSeñaló  también  que  esta  omisión  guarda  relación  normativa  con  la  

elevación del riego y el incumplimiento de debereselevación del riego y el incumplimiento de deberes.  .  

Para el caso que se dude, y  que se suponga no clara la situación, aún con elPara el caso que se dude, y  que se suponga no clara la situación, aún con el  

comportamiento diligente esperado, recordó que el escenario de duda en su vinculación con elcomportamiento diligente esperado, recordó que el escenario de duda en su vinculación con el  

resultado, debe interpretarse bajo el principio “favor rei”resultado, debe interpretarse bajo el principio “favor rei”..  

Al respecto citó diversos ejemplos que ilustran su postura sobre la evitabilidadAl respecto citó diversos ejemplos que ilustran su postura sobre la evitabilidad  

del  resultado disvalioso,  señalando que cualquier  estipulación  menor  de certeza  al  1% dedel  resultado disvalioso,  señalando que cualquier  estipulación  menor  de certeza  al  1% de  

posibilidades de que la conducta debida no hubiese evitado el resultado, vuelve expedito elposibilidades de que la conducta debida no hubiese evitado el resultado, vuelve expedito el  

principio mencionadoprincipio mencionado. . 
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Resaltó además que el acusador debe probar que Fernández tenía intención deResaltó además que el acusador debe probar que Fernández tenía intención de  

no cumplir la ley, aclarando que se requiere además que haya actuado con malicia y con dolono cumplir la ley, aclarando que se requiere además que haya actuado con malicia y con dolo  

directo.directo.

Ante esta exigencia consideró que no se ha probado en modo alguno unaAnte esta exigencia consideró que no se ha probado en modo alguno una  

actitud maliciosa, y mucho menos doloactitud maliciosa, y mucho menos dolo. . 

  Resaltó  que  la  acusación  del  Sr.  Fiscal  General  desconoce  laResaltó  que  la  acusación  del  Sr.  Fiscal  General  desconoce  la  

actividad de Fernández, sin que se haya hecho mención a su posición funcional al momento deactividad de Fernández, sin que se haya hecho mención a su posición funcional al momento de  

los hechos. No pudo obrar fuera de su competencia, carecía de posición de garante y de poderlos hechos. No pudo obrar fuera de su competencia, carecía de posición de garante y de poder  

de policía, encontrándose limitadas sus funciones por el decreto y la disposición del directorde policía, encontrándose limitadas sus funciones por el decreto y la disposición del director  

Torres. Torres. 

Recordó que se trata de un delito especial propio que sólo puede ser cometidoRecordó que se trata de un delito especial propio que sólo puede ser cometido  

por un funcionario dentro de su competencia, sin advertir que el Fiscal haya explicadopor un funcionario dentro de su competencia, sin advertir que el Fiscal haya explicado  esta esta  

diferencia temporal.diferencia temporal.  

Subsidiariamente invocó otro límite para imputar esta acción, relacionado conSubsidiariamente invocó otro límite para imputar esta acción, relacionado con  

la prohibición de regreso por falta de dominio del hecho. Al respecto aclaró que Fernándezla prohibición de regreso por falta de dominio del hecho. Al respecto aclaró que Fernández  

carecía de este dominio quecarecía de este dominio que  puede perderse por falta de relación física e informativa respectopuede perderse por falta de relación física e informativa respecto  

del hecho.del hecho.  

Recordó  que  cuando  Ana  Fernández  tuvo  poder  de  policía,  no  teníaRecordó  que  cuando  Ana  Fernández  tuvo  poder  de  policía,  no  tenía  

conocimiento de que “Cromañón” requiriera alguna conducta que pudiera ser anticipada, sinconocimiento de que “Cromañón” requiriera alguna conducta que pudiera ser anticipada, sin  

que se haya efectuado distingo por su actuación funcional entre los dos tramos temporales deque se haya efectuado distingo por su actuación funcional entre los dos tramos temporales de  

su gestiónsu gestión. . 

Consideró  que  resulta  incuestionable  que  el  poder  político  armó  y  desarmóConsideró  que  resulta  incuestionable  que  el  poder  político  armó  y  desarmó  

estructuras y que esta situación fue inclusive descripta por el querellante Iglesiasestructuras y que esta situación fue inclusive descripta por el querellante Iglesias.  .  

Entendió que las acusaciones de lo que “debió haber hecho” se formularon sinEntendió que las acusaciones de lo que “debió haber hecho” se formularon sin  

reconocer que la tarea inspectiva se relacionaba con 200.000 locales y no sólo con los 300 dereconocer que la tarea inspectiva se relacionaba con 200.000 locales y no sólo con los 300 de  

baile, sin admitir que los inspectores eran usados de día y de noche, atento su escaso número,baile, sin admitir que los inspectores eran usados de día y de noche, atento su escaso número,  

ni que se determinó que se diera prioridad inspectiva a las denunciasni que se determinó que se diera prioridad inspectiva a las denuncias. . 

Coligió  que  en  la  acusación  del  Ministerio  Público  se  ha  mezcladoColigió  que  en  la  acusación  del  Ministerio  Público  se  ha  mezclado  

deliberadamente lo que Fernández debió hacer y lo que no hizo, y que de haberse analizado sudeliberadamente lo que Fernández debió hacer y lo que no hizo, y que de haberse analizado su  
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actuación funcional  de acuerdo a lo que podía o no podía hacer a partir  del  31/8/04,  estaactuación funcional  de acuerdo a lo que podía o no podía hacer a partir  del  31/8/04,  esta  

acusación hubiera quedado huérfana. acusación hubiera quedado huérfana. 

Reiteró una vez más que lejos de no hacer nada, su asistida trabajó el doble deReiteró una vez más que lejos de no hacer nada, su asistida trabajó el doble de  

lo que el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires informólo que el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires informó..  

Analizó que la premisa de infracción del deber de la que se parte es que debeAnalizó que la premisa de infracción del deber de la que se parte es que debe  

responder de todo lo que suceda sólo por ostentar un cargo, acusándosela por lo que no hizoresponder de todo lo que suceda sólo por ostentar un cargo, acusándosela por lo que no hizo..

Destacó  ante  esta  postura  que  Ana  Fernández  no  omitió  inspeccionar  niDestacó  ante  esta  postura  que  Ana  Fernández  no  omitió  inspeccionar  ni  

clausurar, cumplió con la actuación 631 y lo que pedía la actuación 2022, aún sin conocerla,clausurar, cumplió con la actuación 631 y lo que pedía la actuación 2022, aún sin conocerla,  

trabajando ampliamente sobre el contenido de documentos e intimaciones.trabajando ampliamente sobre el contenido de documentos e intimaciones.

Agregó que resultaba imposible involucrarla en la gestión de Torres, porque enAgregó que resultaba imposible involucrarla en la gestión de Torres, porque en  

función del decreto y la disposición del nombrado, carecía del poder de policía necesario parafunción del decreto y la disposición del nombrado, carecía del poder de policía necesario para  

actuar,  amén de que el  conocimiento  de peligro  de la  zona de Once se relaciona  con losactuar,  amén de que el  conocimiento  de peligro  de la  zona de Once se relaciona  con los  

policías acusados de cohecho. En tal sentido, debe considerarse que el Comisario Federicopolicías acusados de cohecho. En tal sentido, debe considerarse que el Comisario Federico  

dejó de pedir inspecciones cuando se fue, y luego ya no se pidierondejó de pedir inspecciones cuando se fue, y luego ya no se pidieron. . 

Recordó que las inspecciones que se hicieron a otros locales, fueron por pedidoRecordó que las inspecciones que se hicieron a otros locales, fueron por pedido  

expreso de la comisaría, debiendo verificar el Tribunal al deliberar que el mandato incumplidoexpreso de la comisaría, debiendo verificar el Tribunal al deliberar que el mandato incumplido  

no está definido por ninguna de las acusaciones,  sino que sólo se trata de interpretacionesno está definido por ninguna de las acusaciones,  sino que sólo se trata de interpretaciones  

libres de lo que debió hacerse.libres de lo que debió hacerse.  

Continuó señalando que el mandato de acción no está establecido, y menos aúnContinuó señalando que el mandato de acción no está establecido, y menos aún  

el deber de garantía o el deber omitido, con lo que podría afirmarse que se trata de un casoel deber de garantía o el deber omitido, con lo que podría afirmarse que se trata de un caso  

típico de falta de acción.típico de falta de acción.  

 De la acusación producida por el Sr. Fiscal General, solicitó la libre absolución De la acusación producida por el Sr. Fiscal General, solicitó la libre absolución  

de su asistida, sin costas.de su asistida, sin costas.  

En cuanto a las acusaciones de las querellas de los Dres. Iglesias y Castro enEn cuanto a las acusaciones de las querellas de los Dres. Iglesias y Castro en  

orden al delito de estrago culposo, señaló que es imposible predicar esa conducta, atento queorden al delito de estrago culposo, señaló que es imposible predicar esa conducta, atento que  

no ha  tenido  intervención  física,  ni  puede  ser  juzgada  por  la  omisión  de deberes  que  nono ha  tenido  intervención  física,  ni  puede  ser  juzgada  por  la  omisión  de deberes  que  no  

guardan  relación con el hechoguardan  relación con el hecho. . 

Resaltó  que  los  hechos  que  se  le  atribuyen  no  ‘causan’  un  incendio,Resaltó  que  los  hechos  que  se  le  atribuyen  no  ‘causan’  un  incendio,  

remitiéndose a lo sostenido por el Dr. Fainberg en cuanto a que no puede atribuirse causar unremitiéndose a lo sostenido por el Dr. Fainberg en cuanto a que no puede atribuirse causar un  
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incendio a  quien no actúa,  recordando que no se puede adecuar  la conducta  causal  a unaincendio a  quien no actúa,  recordando que no se puede adecuar  la conducta  causal  a una  

funcionaria  a  la  que  se  atribuye  una  omisión  en  sus  funciones,  resultando  esta  situaciónfuncionaria  a  la  que  se  atribuye  una  omisión  en  sus  funciones,  resultando  esta  situación  

incompatible con el principio de legalidadincompatible con el principio de legalidad. . 

  Destacó que en función del contenido del art.  189 del CódigoDestacó que en función del contenido del art.  189 del Código  

Penal, los querellantes han construído el hecho en función del resultado, preguntándose si AnaPenal, los querellantes han construído el hecho en función del resultado, preguntándose si Ana  

Fernández se encontraría ante la misma imputación si Cromañón se hubiera incendiado sinFernández se encontraría ante la misma imputación si Cromañón se hubiera incendiado sin  

público en su interior, y su respuesta es negativapúblico en su interior, y su respuesta es negativa..

  Reiteró que las querellas  han construido el  hecho al  revés,  esReiteró que las querellas  han construido el  hecho al  revés,  es  

decir  que  a  partir  de  la  calificación  por  el  resultado  han  hecho  un  intento  por  ajustar  ladecir  que  a  partir  de  la  calificación  por  el  resultado  han  hecho  un  intento  por  ajustar  la  

conducta, con violación del principio de legalidad.conducta, con violación del principio de legalidad.

Analizó que tampoco existe una conducta típica culpable, debiendo establecerseAnalizó que tampoco existe una conducta típica culpable, debiendo establecerse  

la conducta adecuada al deber de cuidado, recordando que se invocó la resolución  424 en ella conducta adecuada al deber de cuidado, recordando que se invocó la resolución  424 en el  

sentido  de que sumaba  funciones,  que  no había  dado respuestas  a  las  alarmas,  que  debiósentido  de que sumaba  funciones,  que  no había  dado respuestas  a  las  alarmas,  que  debió  

advertir al Dr. Torres en caso de que él las hubiera desatendido; y que debía haber informado,advertir al Dr. Torres en caso de que él las hubiera desatendido; y que debía haber informado,   

considerando que ha probado que todo esto no era asíconsiderando que ha probado que todo esto no era así. . 

  Rememoró  que  otra  exigencia  fue  que  se  retirara  y  no  seRememoró  que  otra  exigencia  fue  que  se  retirara  y  no  se  

“humillara”, destacando, por el contrario, que al momento de ser apartada, se dedicó a trabajar“humillara”, destacando, por el contrario, que al momento de ser apartada, se dedicó a trabajar  

en las tareas que le impusieron, sin ninguna pasividad.en las tareas que le impusieron, sin ninguna pasividad.  

Recordó  que  Fernández  llevó  a  cabo  la  tarea  inspectiva  requerida  por  laRecordó  que  Fernández  llevó  a  cabo  la  tarea  inspectiva  requerida  por  la  

actuación 631, habiendo explicado ante el requerimiento de efectuar inspecciones masivas,actuación 631, habiendo explicado ante el requerimiento de efectuar inspecciones masivas,  

que esto no estaba previsto en la normativa, sea porque el Secretario López impuso que seque esto no estaba previsto en la normativa, sea porque el Secretario López impuso que se  

hicieran exclusivamente las inspecciones que venían de denuncias, sea porque los PVH nohicieran exclusivamente las inspecciones que venían de denuncias, sea porque los PVH no  

tenían ingerencia inspectiva durante 2004.tenían ingerencia inspectiva durante 2004.  

Analizó que también se reclamó que Fernández debía garantizar la seguridad deAnalizó que también se reclamó que Fernández debía garantizar la seguridad de  

los asistentes por la resolución 996/94, entendiendo que se ha probado que no le era aplicable,los asistentes por la resolución 996/94, entendiendo que se ha probado que no le era aplicable,  

que no hay normativa que pueda fundar el reclamo de periodicidad para el control y que noque no hay normativa que pueda fundar el reclamo de periodicidad para el control y que no  

hubo ninguna violación al objetivo deber de cuidado, pues su actividad probó lo contrario.hubo ninguna violación al objetivo deber de cuidado, pues su actividad probó lo contrario.  
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El  Dr.  Vignale  reafirmó  que  el  siniestro  no  es  consecuencia  directa  de  laEl  Dr.  Vignale  reafirmó  que  el  siniestro  no  es  consecuencia  directa  de  la  

violación de deberes de Fernández,violación de deberes de Fernández,  y que no hay prueba de que haya una violación de deberesy que no hay prueba de que haya una violación de deberes  

conocida y aceptada internamente por Ana Fernández.conocida y aceptada internamente por Ana Fernández.  

Tras citar dogmática acerca de la imputación objetiva, señaló que la tipicidad deTras citar dogmática acerca de la imputación objetiva, señaló que la tipicidad de  

los delitos culposos debe concretarse en la falta objetiva del deber de cuidado, señalando quelos delitos culposos debe concretarse en la falta objetiva del deber de cuidado, señalando que  

además de la creación del riesgo jurídico, debe materializarse en el resultado, con relaciónademás de la creación del riesgo jurídico, debe materializarse en el resultado, con relación  

directa entre la violación del deber objetivo de cuidado y el resultado.directa entre la violación del deber objetivo de cuidado y el resultado.  

En consonancia con ello agregó que debe descartarse la atribución del resultadoEn consonancia con ello agregó que debe descartarse la atribución del resultado  

aún cuando se tuviera por probada una violación del deber de cuidado por su parte, quedandoaún cuando se tuviera por probada una violación del deber de cuidado por su parte, quedando  

descartada la autoría, pues al momento del hecho Ana Fernández no tenía dominiodescartada la autoría, pues al momento del hecho Ana Fernández no tenía dominio. . 

Analizó  seguidamente  que  en  los  delitos  impropios  de  omisión  resultaAnalizó  seguidamente  que  en  los  delitos  impropios  de  omisión  resulta  

fundamental determinar la posición de garante, y que la problemática radica especialmente enfundamental determinar la posición de garante, y que la problemática radica especialmente en  

que  la  imprudencia  puede  fundarse  en  acción  o  en  una  omisión,  siendo  que  la  conductaque  la  imprudencia  puede  fundarse  en  acción  o  en  una  omisión,  siendo  que  la  conducta  

imputada a Fernández es haber ‘causado’, por haber realizado una conducta que es no haberimputada a Fernández es haber ‘causado’, por haber realizado una conducta que es no haber  

tomado medidas de seguridad correspondientes, para evitar el incendio y sus consecuencias:tomado medidas de seguridad correspondientes, para evitar el incendio y sus consecuencias:  

muerte y lesionesmuerte y lesiones. . 

Refirió  que  resulta  problemático  en  relación  al  principio  de  legalidad,  elRefirió  que  resulta  problemático  en  relación  al  principio  de  legalidad,  el  

tratamiento de la omisión impropia en delitos cuyos verbos típicos son activos, agregando quetratamiento de la omisión impropia en delitos cuyos verbos típicos son activos, agregando que  

una omisión no puede “causar”. El verbo sólo admite accionesuna omisión no puede “causar”. El verbo sólo admite acciones   y Ana Fernández actuó cony Ana Fernández actuó con  

toda la diligencia que le fue posible, no resultando factible imputarle la comisión por omisióntoda la diligencia que le fue posible, no resultando factible imputarle la comisión por omisión  

en posición de garanteen posición de garante. . 

  Continuó  razonando  que  si  se  creyera  que  su  conducta  fueContinuó  razonando  que  si  se  creyera  que  su  conducta  fue  

omisiva,  corresponde  determinar  si  Fernández  tenía  esta  posición  respecto  de  los  queomisiva,  corresponde  determinar  si  Fernández  tenía  esta  posición  respecto  de  los  que  

concurrieron  la  noche  de  los  hechos,  pues  el  marco  de  actuación  estaba  limitado  ante  laconcurrieron  la  noche  de  los  hechos,  pues  el  marco  de  actuación  estaba  limitado  ante  la  

posibilidad de ejercer poder de policía, con lo cual no hay posición de garantía, y por tanto noposibilidad de ejercer poder de policía, con lo cual no hay posición de garantía, y por tanto no  

hay  posibilidad  de  imputar  comisión  por  omisión,  ni  conducta  asimilable  a  una  comisiónhay posibilidad  de  imputar  comisión  por  omisión,  ni  conducta  asimilable  a  una  comisión  

culposaculposa..
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  Invocó  asimismo  el  filtro  de  la  prohibición  de  regreso,  puesInvocó  asimismo  el  filtro  de  la  prohibición  de  regreso,  pues  

incluyeron los acusadores en el nexo causal un pacto venal que justamente interferiría en elincluyeron los acusadores en el nexo causal un pacto venal que justamente interferiría en el  

conocimiento de los funcionariosconocimiento de los funcionarios. . 

  Resaltó las palabras del Dr. Iglesias sobre el vaciamiento de laResaltó las palabras del Dr. Iglesias sobre el vaciamiento de la  

estructura de control, con especial hincapié en que el decreto 2116/03 es la piedra que originaestructura de control, con especial hincapié en que el decreto 2116/03 es la piedra que origina  

esta  situación,  para  recordar  -de  modo  contradictorio-  que  los  principios  rectores  de  laesta  situación,  para  recordar  -de  modo  contradictorio-  que  los  principios  rectores  de  la  

actividad  inspectiva  estaban  en  el  mentado  decreto  que  determinaba  la  obligatoriedad  deactividad  inspectiva  estaban  en  el  mentado  decreto  que  determinaba  la  obligatoriedad  de  

inspecciones de rutina.inspecciones de rutina.    

  En tal sentido detalló que ello era así con una salvedad que noEn tal sentido detalló que ello era así con una salvedad que no  

debía  olvidarse:  la  obligatoriedad  de  las  inspecciones  de  rutina  está  referida  a  los  PVH,debía  olvidarse:  la  obligatoriedad  de  las  inspecciones  de  rutina  está  referida  a  los  PVH,  

circunstancia que resulta totalmente ajena al análisis de la conducta de los tres funcionarioscircunstancia que resulta totalmente ajena al análisis de la conducta de los tres funcionarios  

aquí se juzgados, pues los PVH actuaban en otro ámbito de competenciaaquí se juzgados, pues los PVH actuaban en otro ámbito de competencia. . 

  Señaló que no obstante la cita efectuada por el Dr. Iglesias delSeñaló que no obstante la cita efectuada por el Dr. Iglesias del  

art. 7 de la ley 70, el letrado no hizo lo propio con el art. 6 que limita la aplicación de la ley aart. 7 de la ley 70, el letrado no hizo lo propio con el art. 6 que limita la aplicación de la ley a  

la legislatura, la justicia, la jefatura de gobierno, los ministerios, secretarías y a las comunas,la legislatura, la justicia, la jefatura de gobierno, los ministerios, secretarías y a las comunas,  

encontrándose Fernández fuera de esta definiciónencontrándose Fernández fuera de esta definición. . 

  Tras  hacer  nuevas  referencias  a la  competencia  de su asistidaTras  hacer  nuevas  referencias  a la  competencia  de su asistida  

Fernández, solicitó su libre absolución, sin costasFernández, solicitó su libre absolución, sin costas. . 

  Se avocó también a rebatir las acusaciones de los Dres. Parrilli ySe avocó también a rebatir las acusaciones de los Dres. Parrilli y  

Rico  recordando  que  la  primera  solicitó  que  Fernández  sea  condenada  por  el  delito  deRico  recordando  que  la  primera  solicitó  que  Fernández  sea  condenada  por  el  delito  de  

homicidio simple a la pena de 25 años de prisión. homicidio simple a la pena de 25 años de prisión. 

  Sintetizó que la propuesta es que Ana Fernández, con Fiszbin ySintetizó que la propuesta es que Ana Fernández, con Fiszbin y  

Torres en función de las tareas o las omisiones señaladas, se representaron el resultado muerteTorres en función de las tareas o las omisiones señaladas, se representaron el resultado muerte  

y, en función del dolo eventual, incumplieron sus obligaciones por ser garantes; tuvieron eny, en función del dolo eventual, incumplieron sus obligaciones por ser garantes; tuvieron en  

sus manos el curso del hecho, se resignaron y, aunque no lo desearon, el mismo conducía a lasus manos el curso del hecho, se resignaron y, aunque no lo desearon, el mismo conducía a la  

muertemuerte..

  Señaló  que  el  querellante  para  basar  su  postura,  afirmó  laSeñaló  que  el  querellante  para  basar  su  postura,  afirmó  la  

configuración del dolo eventual sin detenerse a unir estas afirmaciones con el cotejo de pruebaconfiguración del dolo eventual sin detenerse a unir estas afirmaciones con el cotejo de prueba  

207207



que se afirma,  pues  no hay un dato objetivo  que indique  la  manera  en qué Fernández  seque se afirma,  pues  no hay un dato objetivo  que indique  la  manera  en qué Fernández  se  

hubiese representado, aceptado y seguido adelantehubiese representado, aceptado y seguido adelante..

  Consideró que han prescindido de la verdad real y que en aras deConsideró que han prescindido de la verdad real y que en aras de  

probar el delito, le correspondía a la querella determinar de qué modo y manera concretó laprobar el delito, le correspondía a la querella determinar de qué modo y manera concretó la  

conducta Fernández. Carece de pruebas toda afirmación sobre la representación del resultadoconducta Fernández. Carece de pruebas toda afirmación sobre la representación del resultado,,  

no pudiendo formularse por suposición un juicio de reproche, en este tipo de acusación de unno pudiendo formularse por suposición un juicio de reproche, en este tipo de acusación de un  

delito doloso.delito doloso.

  Señaló  seguidamente  que  la  querella  del  Dr.  López  SantosSeñaló  seguidamente  que  la  querella  del  Dr.  López  Santos  

sustituyó  la  comprobación  de  los  hechos  con  aseveraciones  que  nada  tenían  que  ver,  nosustituyó  la  comprobación  de  los  hechos  con  aseveraciones  que  nada  tenían  que  ver,  no  

resultando   adecuado  que  partiendo  de  los  extremos  de  los  terribles  resultados,  no  hayaresultando   adecuado  que  partiendo  de  los  extremos  de  los  terribles  resultados,  no  haya  

explicado de qué manera el autor fue consciente del riesgo, lo asumió y no tuvo renuncia a laexplicado de qué manera el autor fue consciente del riesgo, lo asumió y no tuvo renuncia a la  

evitaciónevitación. . 

  Por caso, destacó que se ha mencionado que los funcionarios sePor caso, destacó que se ha mencionado que los funcionarios se  

conformaron con el resultado del incendio, no obstante lo cual no ha encontrado anclaje deconformaron con el resultado del incendio, no obstante lo cual no ha encontrado anclaje de  

ello  ya  fuere  en  la  prueba  mencionada  o  no  mencionada,  encontrándose  acabadamenteello  ya  fuere  en  la  prueba  mencionada  o  no  mencionada,  encontrándose  acabadamente  

probado  que  probado  que  su  su  defendida  estaba  apartada  de  cualquier  tarea  inspectiva  relacionada  condefendida  estaba  apartada  de  cualquier  tarea  inspectiva  relacionada  con  

locales bailables o de otro tipo.locales bailables o de otro tipo.

  Reiteró que se ha probado que Fernández carecía de la calidad deReiteró que se ha probado que Fernández carecía de la calidad de  

garante reclamada por el acusador privado, quien no fundó en qué circunstancias operativasgarante reclamada por el acusador privado, quien no fundó en qué circunstancias operativas  

apoyaba  esa  afirmación,  remitiéndose  a  lo  que  otros  habían  dicho,  intentando  fundar  losapoyaba  esa  afirmación,  remitiéndose  a  lo  que  otros  habían  dicho,  intentando  fundar  los  

hechos con conceptos, sin evidencia objetiva en la prueba. hechos con conceptos, sin evidencia objetiva en la prueba. 

  Fernández  no  se  representó  ningún  resultado  ni  se  apartó  delFernández  no  se  representó  ningún  resultado  ni  se  apartó  del  

cumplimiento  de  sus  deberes,  más  allá  de  la  pretensión  de  imponer  la  idea  que  los  trescumplimiento  de  sus  deberes,  más  allá  de  la  pretensión  de  imponer  la  idea  que  los  tres  

funcionarios violaron su deber de cuidado por no haberse informado de circunstancias para elfuncionarios violaron su deber de cuidado por no haberse informado de circunstancias para el  

ejercicio de su cargo.ejercicio de su cargo.

Continuando su razonamiento infirió que el tránsito de esas conductas dolosas aContinuando su razonamiento infirió que el tránsito de esas conductas dolosas a  

culposas no fue razonada, a más de que no se ha podido concretar la relación causal, lo queculposas no fue razonada, a más de que no se ha podido concretar la relación causal, lo que  

deriva en considerar que el planteo es insostenible, por lo que solicitó la libre absolución de suderiva en considerar que el planteo es insostenible, por lo que solicitó la libre absolución de su  

asistida, sin costasasistida, sin costas. . 
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Sostuvo también que la  acusación de los Dres.  Rico y Poplavsky carece  deSostuvo también que la  acusación de los Dres.  Rico y Poplavsky carece  de  

parámetros de validez y afecta la vigencia del art. 18 de la Constitución Nacional y la garantíaparámetros de validez y afecta la vigencia del art. 18 de la Constitución Nacional y la garantía   

de debido proceso, dado que no se ha efectuado una exposición clara y circunstanciada de losde debido proceso, dado que no se ha efectuado una exposición clara y circunstanciada de los  

hechos, ni se ha relacionado a éstos con la prueba.hechos, ni se ha relacionado a éstos con la prueba.  

Más allá de no haber definido la conducta, no ha dicho esta querella a quien oMás allá de no haber definido la conducta, no ha dicho esta querella a quien o  

quienes  las  asigna  ni  ha  podido  determinar  si  imputa  omisiones  o  acciones,  haciendoquienes  las  asigna  ni  ha  podido  determinar  si  imputa  omisiones  o  acciones,  haciendo  

referencia a conductas culposas sin decir cuál fue la imprudencia o negligenciareferencia a conductas culposas sin decir cuál fue la imprudencia o negligencia ,, además de además de  

aludir a cuestiones culposas y acusar por uno de los delitos más gravesaludir a cuestiones culposas y acusar por uno de los delitos más graves. . 

Recordó  también  que  los  tipos  penales  escogidos  en  el  requerimiento  deRecordó  también  que  los  tipos  penales  escogidos  en  el  requerimiento  de  

elevación a juicio son diametralmente opuestos, habiéndose transitado con la misma pruebaelevación a juicio son diametralmente opuestos, habiéndose transitado con la misma prueba  

del  delito  previsto  en el  art.  248 al  del  contemplado en el  art.  79 del  Código Penal,  condel  delito  previsto  en el  art.  248 al  del  contemplado en el  art.  79 del  Código Penal,  con  

violación del principio de congruencia.violación del principio de congruencia.

Agregó que sin  aludir  a  las  calidades  de partícipe  o autorAgregó que sin  aludir  a  las  calidades  de partícipe  o autor   sese  

imputó a los tres funcionarios no haber actuado en forma adecuada, sin especificar conductasimputó a los tres funcionarios no haber actuado en forma adecuada, sin especificar conductas  

individuales, solicitando la imposición de una pena de 25 años de prisiónindividuales, solicitando la imposición de una pena de 25 años de prisión.  .  

  La defensa continuó señalando que se ha imputado una violaciónLa defensa continuó señalando que se ha imputado una violación  

al  deber  de  cuidado  sin  asiento  en  una  norma  puntual,  omitiéndose  los  niveles  deal  deber  de  cuidado  sin  asiento  en  una  norma  puntual,  omitiéndose  los  niveles  de  

responsabilidad  individual  de  cada  funcionario  y  valorando  conductas  indefinidas  sinresponsabilidad  individual  de  cada  funcionario  y  valorando  conductas  indefinidas  sin  

distinguir que se trata de tres individuos, lo que no comulga con la descripción del art. 79 deldistinguir que se trata de tres individuos, lo que no comulga con la descripción del art. 79 del  

Código Penal;  citando al  respecto  el  art.  16 de la  Constitución  Nacional,Código Penal;  citando al  respecto  el  art.  16 de la  Constitución  Nacional,  el  principio  delel  principio  del  

debido proceso, y la garantía de defensa en juiciodebido proceso, y la garantía de defensa en juicio. . 

Resaltó que se da en el caso un error en la subsunción típica, conResaltó que se da en el caso un error en la subsunción típica, con  

la imposibilidad de poder abordar los aspectos objetivos y subjetivos. Todo ello lo llevó ala imposibilidad de poder abordar los aspectos objetivos y subjetivos. Todo ello lo llevó a  

considerar que el acto carece de validez, es auto-contradictorio, resulta nulo y es necesaria laconsiderar que el acto carece de validez, es auto-contradictorio, resulta nulo y es necesaria la  

formulación de una imputación correctamente formulada,  pues esta es la llave que abre laformulación de una imputación correctamente formulada,  pues esta es la llave que abre la  

posibilidad de defenderseposibilidad de defenderse. . 

FFinalizó su alocución reiterando su pedido de absolución,  sin imposición deinalizó su alocución reiterando su pedido de absolución,  sin imposición de  

costas.  costas.  
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  II.J.II.J.  De la defensa de Gustavo Juan TorresDe la defensa de Gustavo Juan Torres  

 En  oportunidad  de  efectuar  su  alegato,  la  defensa  del  nombrado  inició  el En  oportunidad  de  efectuar  su  alegato,  la  defensa  del  nombrado  inició  el  

mismo manifestando  que  si  bien  se  transcurrió  por  un  largo  proceso  de  instrucción  y  demismo manifestando  que  si  bien  se  transcurrió  por  un  largo  proceso  de  instrucción  y  de  

debate,  no  se  avanzó  demasiado  en  el  conocimiento  de  lo  que  sucedió  realmente  endebate,  no  se  avanzó  demasiado  en  el  conocimiento  de  lo  que  sucedió  realmente  en  

“Cromañón”. “Cromañón”. 

Asimismo, señaló que el proceso penal no es el ámbito para la venganza sobreAsimismo, señaló que el proceso penal no es el ámbito para la venganza sobre  

el imputado, destacando que el sistema de justicia penal no es el medio adecuado para mitigarel imputado, destacando que el sistema de justicia penal no es el medio adecuado para mitigar  

el dolor. el dolor. 

Como segunda cuestión indicó que tenía el mandato procesal para contestar lasComo segunda cuestión indicó que tenía el mandato procesal para contestar las  

imputaciones formuladas por los acusadores; los alegatos son propuestas de las defensas haciaimputaciones formuladas por los acusadores; los alegatos son propuestas de las defensas hacia  

el Tribunal, y a partir de ellos se debe llegar a una resolución. el Tribunal, y a partir de ellos se debe llegar a una resolución. 

Respecto  de  las  responsabilidades  penal  y  civil  que  se  ventilaron,  se  hanRespecto  de  las  responsabilidades  penal  y  civil  que  se  ventilaron,  se  han  

invocado muchas teorías válidas. invocado muchas teorías válidas. 

En tal sentido, el letrado no consideró como válida la confusión que se planteóEn tal sentido, el letrado no consideró como válida la confusión que se planteó  

con relación a tales postulados. Y expresó que el sistema penal se construyó para eliminar lacon relación a tales postulados. Y expresó que el sistema penal se construyó para eliminar la  

arbitrariedad y a fin de lograr una actividad uniforme de interpretación. arbitrariedad y a fin de lograr una actividad uniforme de interpretación. 

Explicó  que  las  querellas  no hicieron  tal  interpretación,  limitándose  a  pedirExplicó  que  las  querellas  no hicieron  tal  interpretación,  limitándose  a  pedir  

penas graves fundadas en citas literarias. penas graves fundadas en citas literarias. 

Reconoció  el  esfuerzo  realizado  por  los  acusadores  para  establecer  losReconoció  el  esfuerzo  realizado  por  los  acusadores  para  establecer  los  

presupuestos de pena para todos los funcionarios y para su cliente en particular. Quién, si  bienpresupuestos de pena para todos los funcionarios y para su cliente en particular. Quién, si  bien  

estuvo dos meses en el cargo, asumió el desafío y cumplió con sus deberes. estuvo dos meses en el cargo, asumió el desafío y cumplió con sus deberes. 

En tal sentido, explicó que el cumplimiento de un deber no puede convertir enEn tal sentido, explicó que el cumplimiento de un deber no puede convertir en  

antijurídica una acción. Manifestó que no se probó que Torres hubiera incurrido en acciones uantijurídica una acción. Manifestó que no se probó que Torres hubiera incurrido en acciones u  

omisiones que fueran presupuesto de una sanción. omisiones que fueran presupuesto de una sanción. 

 Por lo tanto, señaló que ese límite fáctico obedece a que no existían cuestiones Por lo tanto, señaló que ese límite fáctico obedece a que no existían cuestiones  

de hecho que pudieran subsumirse en una pena, no porque los acusadores no supiesen hacerlode hecho que pudieran subsumirse en una pena, no porque los acusadores no supiesen hacerlo  

sino porque no pudieron hacerlo. sino porque no pudieron hacerlo. 

Manifestó que se pidieron penas descabelladas y que no se debatió para conocerManifestó que se pidieron penas descabelladas y que no se debatió para conocer  

y comprender, sino para sostener posiciones. y comprender, sino para sostener posiciones. 
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El  letrado  defensor  indicó  que  durante  las  acusaciones  se  citaron  normasEl  letrado  defensor  indicó  que  durante  las  acusaciones  se  citaron  normas  

contravencionales que no estaban vigentes. contravencionales que no estaban vigentes. 

Se sostuvo la acusación por el delito de homicidio simple en base a testigos queSe sostuvo la acusación por el delito de homicidio simple en base a testigos que  

manifestaron  que  Torres  conocía  la  criticidad  de  la  zona  de  Once  y  la  peligrosidad  demanifestaron  que  Torres  conocía  la  criticidad  de  la  zona  de  Once  y  la  peligrosidad  de  

“Cromañón”, aclarando el letrado que los deponentes en realidad dijeron lo contrario. “Cromañón”, aclarando el letrado que los deponentes en realidad dijeron lo contrario. 

Asimismo, indicó que coincidía en forma parcial con los temas de hecho y deAsimismo, indicó que coincidía en forma parcial con los temas de hecho y de  

derecho  que  habían  sido  tratados  por  las  defensas  de  las  imputadas  Fernández  y Fiszbin,derecho  que  habían  sido  tratados  por  las  defensas  de  las  imputadas  Fernández  y Fiszbin,  

aunque aclaró que iba a hacer hincapié en cuestiones puntuales que tenían directa relación conaunque aclaró que iba a hacer hincapié en cuestiones puntuales que tenían directa relación con  

su defendido. su defendido. 

Explicó que en un sistema procesal mixto es una carga ineludible del acusadorExplicó que en un sistema procesal mixto es una carga ineludible del acusador  

fijar los hechos. fijar los hechos. 

En tal sentido, puntualizó que en este proceso los acusadores no lo hicieron.En tal sentido, puntualizó que en este proceso los acusadores no lo hicieron.  

Mencionó los principios constitucionales que rigen el proceso (principio de legalidad, debidoMencionó los principios constitucionales que rigen el proceso (principio de legalidad, debido  

proceso, etc.) y citó doctrina sobre el “rol del acusador” y respecto de la regla “in dubio proproceso, etc.) y citó doctrina sobre el “rol del acusador” y respecto de la regla “in dubio pro  

reo”.  reo”.  

La defensa continuó con el alegato explicando las reglas de imputación. IndicóLa defensa continuó con el alegato explicando las reglas de imputación. Indicó  

que se debía establecer en base a la delimitación de un hecho, la acción u omisión imputable aque se debía establecer en base a la delimitación de un hecho, la acción u omisión imputable a  

su defendido y a partir de ese momento, ver si esa conducta podía o no ser subsumida en algúnsu defendido y a partir de ese momento, ver si esa conducta podía o no ser subsumida en algún  

tipo penal. tipo penal. 

El Dr. Cruz culminó la primer parte de su alegato detallando los pedidos deEl Dr. Cruz culminó la primer parte de su alegato detallando los pedidos de  

pena  efectuados  por  las  querellas  y  el  Sr.  Fiscal,  prosiguiendo con un análisis  práctico  ypena  efectuados  por  las  querellas  y  el  Sr.  Fiscal,  prosiguiendo con un análisis  práctico  y  

técnico de las cuestiones planteadas. Hizo mención a la inexistencia de teorías penales “detécnico de las cuestiones planteadas. Hizo mención a la inexistencia de teorías penales “de  

moda”,  y  aclaró  que  existían  contextos  y  momentos  en  los  cuales  se  generaban  losmoda”,  y  aclaró  que  existían  contextos  y  momentos  en  los  cuales  se  generaban  los  

pensamientos penales. pensamientos penales. 

Por  otra  parte,  manifestó  que  durante  el  alegato  fiscal  se  habló  del  “granPor  otra  parte,  manifestó  que  durante  el  alegato  fiscal  se  habló  del  “gran  

bonete”,  aunque  para  esa  defensa  en  realidad  había  sido  un  “juego  de  lotería”.  Citó  abonete”,  aunque  para  esa  defensa  en  realidad  había  sido  un  “juego  de  lotería”.  Citó  a  

Gimbernat Ordeig. Gimbernat Ordeig. 

En ese orden de ideas,  indicó  que la  teoría  del  delito  surgió para evitar  talEn ese orden de ideas,  indicó  que la  teoría  del  delito  surgió para evitar  tal  

“lotería” y las interpretaciones “al boleo”. “lotería” y las interpretaciones “al boleo”. 
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Siguiendo  a  Bacigalupo,  explicó  que  en  cuanto  a  la  teoría  del  delito  laSiguiendo  a  Bacigalupo,  explicó  que  en  cuanto  a  la  teoría  del  delito  la  

analizaron desde un marco teórico que permitiera la aplicación de la ley en el caso concretoanalizaron desde un marco teórico que permitiera la aplicación de la ley en el caso concreto  

mediante un método racional del derecho. mediante un método racional del derecho. 

Asimismo, a fin de evitar la discrecionalidad se estatuyeron filtros o categoríasAsimismo, a fin de evitar la discrecionalidad se estatuyeron filtros o categorías  

(acción, nexo causal, resultado, tipo subjetivo, etc.), que resultaban ineludibles para lograr una(acción, nexo causal, resultado, tipo subjetivo, etc.), que resultaban ineludibles para lograr una  

resolución conforme a derecho. resolución conforme a derecho. 

Se imputó a Torres por delitos dolosos y culposos y, más allá de las diferenciasSe imputó a Torres por delitos dolosos y culposos y, más allá de las diferencias  

que  surgen  entre  ellos,  ambos  requieren  conocimiento,  representación  o  posibilidad  deque  surgen  entre  ellos,  ambos  requieren  conocimiento,  representación  o  posibilidad  de  

representación. representación. 

Resaltó  que  no  existían  elementos  que  permitieran  inferir  que  existió  talResaltó  que  no  existían  elementos  que  permitieran  inferir  que  existió  tal  

conocimiento,  representación  o  posibilidad  de  representación,  es  por  ello  que  no  puedeconocimiento,  representación  o  posibilidad  de  representación,  es  por  ello  que  no  puede  

continuarse con el razonamiento. continuarse con el razonamiento. 

En tal sentido, las partes acusadoras en ningún momento pudieron establecerEn tal sentido, las partes acusadoras en ningún momento pudieron establecer  

que su defendido haya tenido alguno de los estados de conocimiento mencionados respecto deque su defendido haya tenido alguno de los estados de conocimiento mencionados respecto de  

la  Actuación  631,  o  de  los  deberes  y  todo  aquello  atinente  a  los  locales  de  baile  yla  Actuación  631,  o  de  los  deberes  y  todo  aquello  atinente  a  los  locales  de  baile  y  

específicamente a “Cromañón”. específicamente a “Cromañón”. 

Mencionó  que  no  había  elementos  objetivos  ni  pruebas  en  la  causa  queMencionó  que  no  había  elementos  objetivos  ni  pruebas  en  la  causa  que  

pudieran acreditar aquello que los acusadores afirmaron en sus alegatos. pudieran acreditar aquello que los acusadores afirmaron en sus alegatos. 

Por otra parte, el Dr. Cruz manifestó que en este proceso faltaban personas quePor otra parte, el Dr. Cruz manifestó que en este proceso faltaban personas que  

podrían explicar distintas cuestiones que fueron planteadas durantes las jornadas de debate ypodrían explicar distintas cuestiones que fueron planteadas durantes las jornadas de debate y  

que ayudarían para la búsqueda de la verdad en su amplitud. que ayudarían para la búsqueda de la verdad en su amplitud. 

Asimismo, especificó que no se encontraban en este proceso aquellos agentesAsimismo, especificó que no se encontraban en este proceso aquellos agentes  

generadores del peligro y que fueron causa inmediata de las muertes y las lesiones, derivandogeneradores del peligro y que fueron causa inmediata de las muertes y las lesiones, derivando  

en que se “condene” a quienes nada tuvieron que ver con el resultado trágico. en que se “condene” a quienes nada tuvieron que ver con el resultado trágico. 

Por ello, no podía ser reprochado quien no fue indiferente a los deberes de suPor ello, no podía ser reprochado quien no fue indiferente a los deberes de su  

gestión, ya que Torres cumplió con los mismos y se hizo cargo de todo aquello que era de sugestión, ya que Torres cumplió con los mismos y se hizo cargo de todo aquello que era de su  

conocimiento. conocimiento. 
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El  letrado  defensor  insistió  en  que  se  debía  establecer  una  acción  típica,El  letrado  defensor  insistió  en  que  se  debía  establecer  una  acción  típica,  

antijurídica  y  culpable  y,  si  alguno  de  esos  elementos  faltara,  la  acción  no  será  delito  yantijurídica  y  culpable  y,  si  alguno  de  esos  elementos  faltara,  la  acción  no  será  delito  y  

correspondería un pronunciamiento en ese sentido. correspondería un pronunciamiento en ese sentido. 

Como  cláusula  de  cierre,  el  Dr.  Cruz  invocó  los  principios  de  inocencia,Como  cláusula  de  cierre,  el  Dr.  Cruz  invocó  los  principios  de  inocencia,  

legalidad,  seguridad  jurídica  e  “in  dubio  pro  reo”  en  relación  directa  con el  principio  delegalidad,  seguridad  jurídica  e  “in  dubio  pro  reo”  en  relación  directa  con el  principio  de  

inocencia,  aunque lo  hizo de forma subsidiaria  asegurando que la  imputación  efectuada  ainocencia,  aunque lo  hizo de forma subsidiaria  asegurando que la  imputación  efectuada  a  

Torres no se debía resolver por la duda, sino por lo positivo. Torres no se debía resolver por la duda, sino por lo positivo. 

Analizó  el  nexo  causal  de  la  imputación  siendo  disparo-fuego-combustión-Analizó  el  nexo  causal  de  la  imputación  siendo  disparo-fuego-combustión-

ácido cianhídrico-muerte. ácido cianhídrico-muerte. 

Por otro lado, precisó que se planteó la estructura de análisis dentro del marcoPor otro lado, precisó que se planteó la estructura de análisis dentro del marco  

de  lo  que fue objeto de la  acusación  (art.  393 CPPN),  ya  que no introdujeron  elementosde  lo  que fue objeto de la  acusación  (art.  393 CPPN),  ya  que no introdujeron  elementos  

novedosos que no hayan sido planteados por los acusadores. novedosos que no hayan sido planteados por los acusadores. 

El Dr. Lafuente manifestó que se analizaron los distintos factores de riesgo delEl Dr. Lafuente manifestó que se analizaron los distintos factores de riesgo del  

día 30 de diciembre de 2004 para establecer sí existía un nexo entre la supuesta omisión y eldía 30 de diciembre de 2004 para establecer sí existía un nexo entre la supuesta omisión y el   

resultado. resultado. 

En tal  sentido,  estableció  dos  tipos  de irregularidades:  de tipo  estructurales,En tal  sentido,  estableció  dos  tipos  de irregularidades:  de tipo  estructurales,  

vinculadas  a  la  situación  edilicia  del  local,  y  de  aquellas  emergentes  de  la  actividad  devinculadas  a  la  situación  edilicia  del  local,  y  de  aquellas  emergentes  de  la  actividad  de  

terceros, planteadas como un hipotético. terceros, planteadas como un hipotético. 

Dijo que las irregularidades que podían tener lugar un día, horas antes o duranteDijo que las irregularidades que podían tener lugar un día, horas antes o durante  

el recital, son las sobrevinientes, siendo la inspección “in situ” la única forma de inspección. el recital, son las sobrevinientes, siendo la inspección “in situ” la única forma de inspección. 

En ese orden,  ese  tipo  de  inspección  no  le  correspondía  a  la  DGFyC  y  noEn ese orden,  ese  tipo  de  inspección  no  le  correspondía  a  la  DGFyC  y  no  

contaba con la cantidad de inspectores necesaria para cubrir la cantidad de locales de baile decontaba con la cantidad de inspectores necesaria para cubrir la cantidad de locales de baile de  

Buenos Aires, ya que era imposible asegurar la presencia de un inspector en cada local deBuenos Aires, ya que era imposible asegurar la presencia de un inspector en cada local de  

baile. baile. 

Manifestó que la irregularidad relacionada con la mayor superficie existente yManifestó que la irregularidad relacionada con la mayor superficie existente y  

la  clara  infracción  al  código  por  el  tema  de  las  puertas,  no  fueron  cuestiones  quela  clara  infracción  al  código  por  el  tema  de  las  puertas,  no  fueron  cuestiones  que  

incrementaron el riesgo. incrementaron el riesgo. 

Seguidamente, analizó la evacuación del día de la tragedia. Seguidamente, analizó la evacuación del día de la tragedia. 
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Respecto de las puertas, indicó que si bien no todas las puertas se encontrabanRespecto de las puertas, indicó que si bien no todas las puertas se encontraban  

abiertas, hubo gente que pudo utilizarlas para salir, siendo ello un factor que redujo el riesgo. abiertas, hubo gente que pudo utilizarlas para salir, siendo ello un factor que redujo el riesgo. 

Tanto el corte de luz, como la toxicidad y los obstáculos provocaron que laTanto el corte de luz, como la toxicidad y los obstáculos provocaron que la  

evacuación fuera difícil, aunque todas las circunstancias mencionadas no eran estructurales delevacuación fuera difícil, aunque todas las circunstancias mencionadas no eran estructurales del  

local. local. 

Asimismo, precisó que el sistema de ventilación del comercio no contaba conAsimismo, precisó que el sistema de ventilación del comercio no contaba con  

los cuatro elementos requeridos y, en tal sentido, la pericia afirmó que aún contando con todoslos cuatro elementos requeridos y, en tal sentido, la pericia afirmó que aún contando con todos  

ellos el resultado no hubiera variado. Hizo referencia a los paneles acústicos precisando queellos el resultado no hubiera variado. Hizo referencia a los paneles acústicos precisando que  

los gases que emanaron de la combustión provocaron el resultado, enfatizando que eran delos gases que emanaron de la combustión provocaron el resultado, enfatizando que eran de  

venta libre. venta libre. 

En tal sentido, los inspectores que fueron testigos en el debate manifestaron queEn tal sentido, los inspectores que fueron testigos en el debate manifestaron que  

el Código de Edificación no los obligaba a inspeccionar el material mencionado. Tildó de falsael Código de Edificación no los obligaba a inspeccionar el material mencionado. Tildó de falsa  

la  hipótesis  planteada  respecto  de  que  sí  Cromañón  hubiese  sido  infraccionado,la  hipótesis  planteada  respecto  de  que  sí  Cromañón  hubiese  sido  infraccionado,  

necesariamente lo hubiesen clausurado. necesariamente lo hubiesen clausurado. 

Por  otra  parte,  manifestó  que  la  característica  principal  del  inspector  era  laPor  otra  parte,  manifestó  que  la  característica  principal  del  inspector  era  la  

discrecionalidad que detentaba en el lugar, en el marco de las normas que lo regulaban. discrecionalidad que detentaba en el lugar, en el marco de las normas que lo regulaban. 

Con relación a las facultades de los inspectores, explicó que eran ellos quienesCon relación a las facultades de los inspectores, explicó que eran ellos quienes  

detentaban el poder de policía. Citó al testigo Mazzilli,  quien refirió en su declaración quedetentaban el poder de policía. Citó al testigo Mazzilli,  quien refirió en su declaración que  

Torres le dijo que no se alejara de la normativa,  es decir,  mientras no se apartaran de eseTorres le dijo que no se alejara de la normativa,  es decir,  mientras no se apartaran de ese  

marco podían actuar. marco podían actuar. 

De acuerdo con la prueba nro. 123, el letrado definió al acto inspectivo comoDe acuerdo con la prueba nro. 123, el letrado definió al acto inspectivo como  

“autosuficiente” y visual. “autosuficiente” y visual. 

Recordó al testigo Fachal, quien dijo que los relevamientos de enero de 2005 noRecordó al testigo Fachal, quien dijo que los relevamientos de enero de 2005 no  

fueron inspecciones propiamente dichas. fueron inspecciones propiamente dichas. 

Respecto de las inspecciones, recordó el decreto n° 1.563 y manifestó que eraRespecto de las inspecciones, recordó el decreto n° 1.563 y manifestó que era  

muy claro: el Director debía ratificar las clausuras y podía imponerlas de forma directa. En talmuy claro: el Director debía ratificar las clausuras y podía imponerlas de forma directa. En tal  

sentido,  Torres  ratificó  todas  las  inspecciones  y  dictó  disposiciones  ordenando  clausurassentido,  Torres  ratificó  todas  las  inspecciones  y  dictó  disposiciones  ordenando  clausuras  

directas. directas. 
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Afirmó que su defendido cambió  el  criterio  respecto a  que sólo el  DirectorAfirmó que su defendido cambió  el  criterio  respecto a  que sólo el  Director  

podía ordenar las inspecciones y otorgó prioridad a los sistemas rápidos. El nuevo sistemapodía ordenar las inspecciones y otorgó prioridad a los sistemas rápidos. El nuevo sistema  

propuesto enviaba a los inspectores a la calle; mediante la disposición n° 424 se generaronpropuesto enviaba a los inspectores a la calle; mediante la disposición n° 424 se generaron  

grupos  y  se  les  otorgó  mayor  responsabilidad  a  los  102  inspectores  con  que  contaba  lagrupos  y  se  les  otorgó  mayor  responsabilidad  a  los  102  inspectores  con  que  contaba  la  

Dirección. Torres siempre priorizó el proceso inspectivo. Dirección. Torres siempre priorizó el proceso inspectivo. 

Se  dio  a  entender  que  la  base  de  las  irregularidades  se  centralizaba  en  laSe  dio  a  entender  que  la  base  de  las  irregularidades  se  centralizaba  en  la  

utilización del “handy” durante las inspecciones y para las consultas respecto de las posiblesutilización del “handy” durante las inspecciones y para las consultas respecto de las posibles  

clausuras. clausuras. 

En tal  sentido,  se refirió  entre  otros a  los testimonios  de Mayochi,  Herrera,En tal  sentido,  se refirió  entre  otros a  los testimonios  de Mayochi,  Herrera,  

Soler, quienes indicaron que por esa vía no se consultaba, sino que simplemente se informaba. Soler, quienes indicaron que por esa vía no se consultaba, sino que simplemente se informaba. 

Por  otra  parte,  resaltó  que  Torres  no se  encontraba  a  cargo  al  momento  dePor  otra  parte,  resaltó  que  Torres  no se  encontraba  a  cargo  al  momento  de  

producirse los incidentes de Pizza Banana, Luna Park o durante la inspección de Cemento.producirse los incidentes de Pizza Banana, Luna Park o durante la inspección de Cemento.  

Aseguró que no se encontraron irregularidades en la gestión de Torres. Aseguró que no se encontraron irregularidades en la gestión de Torres. 

Seguidamente, la defensa realizó un análisis de la clausura preventiva, ya queSeguidamente, la defensa realizó un análisis de la clausura preventiva, ya que  

creía  que  las  querellas  no  lo  habían  hecho.  Puntualizó  que  la  hipótesis  de  que  el  localcreía  que  las  querellas  no  lo  habían  hecho.  Puntualizó  que  la  hipótesis  de  que  el  local  

“Cromañón” hubiese sido inspeccionado y por tanto clausurado, era desconocer el instituto de“Cromañón” hubiese sido inspeccionado y por tanto clausurado, era desconocer el instituto de  

la clausura preventiva. la clausura preventiva. 

Para que pudieran hacer uso de dicho instituto debía existir una cuestión gravePara que pudieran hacer uso de dicho instituto debía existir una cuestión grave  

que la justificara. Únicamente podía tener lugar con dos finalidades: 1) asegurar la prueba y 2)que la justificara. Únicamente podía tener lugar con dos finalidades: 1) asegurar la prueba y 2)   

hacer cesar la infracción; si no se hacía bajo estas condiciones podía generar responsabilidad. hacer cesar la infracción; si no se hacía bajo estas condiciones podía generar responsabilidad. 

El  inspector  no tenía  el  deber  primario  de clausurar,  sino de hacer  cesar  laEl  inspector  no tenía  el  deber  primario  de clausurar,  sino de hacer  cesar  la  

infracción. El levantamiento de la clausura era un proceso inmediato y nada podía asegurarinfracción. El levantamiento de la clausura era un proceso inmediato y nada podía asegurar  

que no se retornara al estado anterior. Este tipo de clausura es una medida cautelar que debíaque no se retornara al estado anterior. Este tipo de clausura es una medida cautelar que debía  

ejercerse de forma razonable, máxime cuando provenía del Poder Ejecutivo.ejercerse de forma razonable, máxime cuando provenía del Poder Ejecutivo.

Asimismo, el letrado diferenció el poder de policía de la vigilancia policial yAsimismo, el letrado diferenció el poder de policía de la vigilancia policial y  

ejemplificó tal situación analizando las distintas infracciones que fueron mencionadas duranteejemplificó tal situación analizando las distintas infracciones que fueron mencionadas durante  

las acusaciones formuladas. las acusaciones formuladas. 
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En el  caso  puntual  en  que  un  inspector  encontraba  una  puerta  cerrada  conEn  el  caso  puntual  en  que  un  inspector  encontraba  una  puerta  cerrada  con  

candado, no era necesario clausurar, sino que debía labrar un acta de infracción y secuestrar elcandado, no era necesario clausurar, sino que debía labrar un acta de infracción y secuestrar el  

candado. candado. 

Lo mismo sucedía en el caso de la puerta “alternativa” del local de marras queLo mismo sucedía en el caso de la puerta “alternativa” del local de marras que  

figuraba  con  un  dispositivo  electromecánico  que  no  existía,  no  pudiendo  considerarse  talfiguraba  con  un  dispositivo  electromecánico  que  no  existía,  no  pudiendo  considerarse  tal  

situación como motivo de clausura. situación como motivo de clausura. 

Respecto del exceso de público, indicó que era una cuestión difícil de probar yaRespecto del exceso de público, indicó que era una cuestión difícil de probar ya  

que no tenían cuenta-ganado. que no tenían cuenta-ganado. 

Por otra parte, de la ley no surgía que en el caso de señalizaciones confusas o laPor otra parte, de la ley no surgía que en el caso de señalizaciones confusas o la  

falta de ellas, sea un motivo para clausurar. falta de ellas, sea un motivo para clausurar. 

Asimismo,  mencionó  los  casos  de  los  matafuegos  y  la  falta  de  salidaAsimismo,  mencionó  los  casos  de  los  matafuegos  y  la  falta  de  salida  

independiente en el entrepiso que daría lugar a una clausura parcial conforme el art. 23 de laindependiente en el entrepiso que daría lugar a una clausura parcial conforme el art. 23 de la  

Ley de Faltas. Ley de Faltas. 

Una vez detectada la infracción,  no generaba responsabilidad si se volvía alUna vez detectada la infracción,  no generaba responsabilidad si se volvía al  

estado anterior, ya que tal circunstancia atentaría contra la finalidad del instituto. estado anterior, ya que tal circunstancia atentaría contra la finalidad del instituto. 

El letrado defensor continúo con el análisis de la ordenanza nro. 50.250 relativaEl letrado defensor continúo con el análisis de la ordenanza nro. 50.250 relativa  

al  certificado  de  bomberos  y  su  eventual  sanción.  Era  irrelevante  si  estaba  vigente  elal  certificado  de  bomberos  y  su  eventual  sanción.  Era  irrelevante  si  estaba  vigente  el  

certificado, si se tenía en cuenta que el local “Cromañón” se incendió en mayo y en diciembre,certificado, si se tenía en cuenta que el local “Cromañón” se incendió en mayo y en diciembre,  

tanto con el certificado vencido como vigente. tanto con el certificado vencido como vigente. 

En el caso de que el inspector renunciara a seguir controlando porque estabaEn el caso de que el inspector renunciara a seguir controlando porque estaba  

vigente,  su  actuar  hubiese  sido  defectuoso.  Sí  por  el  contrario  decidía  clausurar,  hubiesevigente,  su  actuar  hubiese  sido  defectuoso.  Sí  por  el  contrario  decidía  clausurar,  hubiese  

actuado en exceso. actuado en exceso. 

En tal sentido, recordó los testimonios de Brizuela, Cali, Almeijeiras, Mazzilli yEn tal sentido, recordó los testimonios de Brizuela, Cali, Almeijeiras, Mazzilli y  

Sánchez, quienes manifestaron que no clausuraban si los locales no contaban con el certificadoSánchez, quienes manifestaron que no clausuraban si los locales no contaban con el certificado  

de bomberos. de bomberos. 

Tantos los testimonios como la ley decían lo contrario a las hipótesis expuestasTantos los testimonios como la ley decían lo contrario a las hipótesis expuestas  

por los acusadores. Ejemplificó mencionando el caso del local “Cemento”,  que fue tratadopor los acusadores. Ejemplificó mencionando el caso del local “Cemento”,  que fue tratado  

como un caso de irregularidad de dos inspectoras porque pese a la falta del certificado encomo un caso de irregularidad de dos inspectoras porque pese a la falta del certificado en  

cuestión, no clausuraron. cuestión, no clausuraron. 
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Las actas labradas en ese momento fueron remitidas a la Justicia de Faltas y,Las actas labradas en ese momento fueron remitidas a la Justicia de Faltas y,   

aún con plena facultad para clausurar, no lo hicieron. Simplemente se impuso una multa, másaún con plena facultad para clausurar, no lo hicieron. Simplemente se impuso una multa, más  

allá de que el certificado todavía no había sido renovado. allá de que el certificado todavía no había sido renovado. 

Continúo el alegato con un análisis objetivo de las contravenciones. Continúo el alegato con un análisis objetivo de las contravenciones. 

 Inició citando el art. 61 del Código Contravencional y mencionó el manual de Inició citando el art. 61 del Código Contravencional y mencionó el manual de  

inspectores que determinaba que ante una contravención se debía dar aviso a la policía. inspectores que determinaba que ante una contravención se debía dar aviso a la policía. 

En el caso puntual de la puerta “alternativa” y la discusión generada respecto deEn el caso puntual de la puerta “alternativa” y la discusión generada respecto de  

aquella resultaba irrelevante, ya que efectivamente constituía un medio de salida y había sidoaquella resultaba irrelevante, ya que efectivamente constituía un medio de salida y había sido  

tenida en cuenta para otorgarse la habilitación, porque brindaba mayor seguridad en caso detenida en cuenta para otorgarse la habilitación, porque brindaba mayor seguridad en caso de  

una eventual evacuación. una eventual evacuación. 

La defensa de Belay intentó equiparar a “Cromañón” con el local “Bronco”,La defensa de Belay intentó equiparar a “Cromañón” con el local “Bronco”,  

con la clara finalidad de realizar una defensa extendida a la policía como institución. con la clara finalidad de realizar una defensa extendida a la policía como institución. 

Por  aplicación  del  “ne  bis  in  idem”,  la  falta  y  la  contravención  debíanPor  aplicación  del  “ne  bis  in  idem”,  la  falta  y  la  contravención  debían  

subsumirse.  Es  decir  que  cuando  se  sancionó  el  Código  Contravencional  respecto  de  lossubsumirse.  Es  decir  que  cuando  se  sancionó  el  Código  Contravencional  respecto  de  los  

espectáculos públicos masivos hacía desplazar la aplicación de una eventual falta. espectáculos públicos masivos hacía desplazar la aplicación de una eventual falta. 

Ilustró  la  cuestión  comentando  el  caso puntal  del  local  “Bronco”,  donde seIlustró  la  cuestión  comentando  el  caso puntal  del  local  “Bronco”,  donde se  

realizó  una inspección  pedida por Fernández  y no se verificó  el  exceso de público,  ni  serealizó  una inspección  pedida por Fernández  y no se verificó  el  exceso de público,  ni  se  

clausuró. clausuró. 

Al momento de la resolución por parte del Fiscal Contravencional, se declaróAl momento de la resolución por parte del Fiscal Contravencional, se declaró  

incompetente para entender por distintas cuestiones, a saber: 1) por las circunstancias del caso,incompetente para entender por distintas cuestiones, a saber: 1) por las circunstancias del caso,  

2) por considerar que la actividad bailable no era artística y 3) porque el evento desarrollado2) por considerar que la actividad bailable no era artística y 3) porque el evento desarrollado  

en “Bronco” no pudo ser considerado como una actividad “masiva”, por no superar las 1.000en “Bronco” no pudo ser considerado como una actividad “masiva”, por no superar las 1.000  

personas asistentes. personas asistentes. 

El defensor señaló que era importante detectar la cantidad de asistentes a fin deEl defensor señaló que era importante detectar la cantidad de asistentes a fin de  

determinar la competencia. determinar la competencia. 

En tal sentido, existía una desvirtuación del rubro por la falta de normas clarasEn tal sentido, existía una desvirtuación del rubro por la falta de normas claras  

y concretas derivando en diferentes interpretaciones. y concretas derivando en diferentes interpretaciones. 

Frente a la cuestión referente a si los locales clase “C” podían o no realizarFrente a la cuestión referente a si los locales clase “C” podían o no realizar  

recitales, concluyó que era una cuestión puramente de interpretación. recitales, concluyó que era una cuestión puramente de interpretación. 
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Durante el transcurso de las jornadas de debate, se ventilaron dos posicionesDurante el transcurso de las jornadas de debate, se ventilaron dos posiciones  

respecto  de la  realización  de recitales,  una orientada  por  los  acusadores  y  otra  que podíarespecto  de la  realización  de recitales,  una orientada  por  los  acusadores  y  otra  que podía  

basarse en los testimonios de Hutchinson, Pérez y Figueroa, quienes dejaron en claro que erabasarse en los testimonios de Hutchinson, Pérez y Figueroa, quienes dejaron en claro que era  

una cuestión puramente de interpretación. una cuestión puramente de interpretación. 

Seguidamente,  mencionó el  decreto n° 966 y leyó  la  resolución  n° 43 queSeguidamente,  mencionó el  decreto n° 966 y leyó  la  resolución  n° 43 que  

amplió las facultades del Área de Control de Espectáculos Públicos. amplió las facultades del Área de Control de Espectáculos Públicos. 

Al  momento  de  habilitarse  un  local  se  tenía  en  cuenta  el  coeficiente  deAl  momento  de  habilitarse  un  local  se  tenía  en  cuenta  el  coeficiente  de  

ocupación (una persona por metro cuadrado), siendo para el caso de recitales dos personas porocupación (una persona por metro cuadrado), siendo para el caso de recitales dos personas por  

metro cuadrado (disposición n° 279 de la Dirección de Registros y Certificaciones), obligandometro cuadrado (disposición n° 279 de la Dirección de Registros y Certificaciones), obligando  

a ajustar las medidas de seguridad a un coeficiente diferente y específico.a ajustar las medidas de seguridad a un coeficiente diferente y específico.

Por otra parte, señaló que todas las irregularidades señaladas por la querella delPor otra parte, señaló que todas las irregularidades señaladas por la querella del  

Dr. Iglesias eran materia de control del ACEP. Dr. Iglesias eran materia de control del ACEP. 

Además, no era materia de discusión que quienes podían evitar los riesgos eranAdemás, no era materia de discusión que quienes podían evitar los riesgos eran  

los inspectores. El funcionario público estaba en posición de garante siempre y cuando eralos inspectores. El funcionario público estaba en posición de garante siempre y cuando era  

competente y estaba en conocimiento de la fuente de peligro. competente y estaba en conocimiento de la fuente de peligro. 

Concluyó  la  segunda  parte  de  su  alegato  y  reiteró  que  Torres  no  conocíaConcluyó  la  segunda  parte  de  su  alegato  y  reiteró  que  Torres  no  conocía  

“Cromañón”,  ni  al  grupo  musical  “Callejeros”  ni  las  circunstancias  relacionadas  con  los“Cromañón”,  ni  al  grupo  musical  “Callejeros”  ni  las  circunstancias  relacionadas  con  los  

recitales. recitales. 

El letrado realizó una breve síntesis  de la trayectoria  laboral  de su asistido.El letrado realizó una breve síntesis  de la trayectoria  laboral  de su asistido.  

Explicó que Torres efectivizó su ingreso como Director el día 25 de octubre de 2004, es decir,Explicó que Torres efectivizó su ingreso como Director el día 25 de octubre de 2004, es decir,  

dos meses antes de la tragedia de autos. dos meses antes de la tragedia de autos. 

En  ese  momento  se  encontró  con  200  mil  fuentes  de  riesgo,  locales  deEn  ese  momento  se  encontró  con  200  mil  fuentes  de  riesgo,  locales  de  

diferentes tipos en la ciudad de Buenos Aires y además 6 millones de bienes jurídicos “vida” adiferentes tipos en la ciudad de Buenos Aires y además 6 millones de bienes jurídicos “vida” a  

tutelar. tutelar. 

Destacó que existía una estrecha relación entre la posición de garante que teníaDestacó que existía una estrecha relación entre la posición de garante que tenía  

su defendido y esos bienes jurídicos que se encontraban bajo su control. su defendido y esos bienes jurídicos que se encontraban bajo su control. 

Asimismo,  refirió  que  Torres  “heredó”  entre  cincuenta  y  sesenta  milAsimismo,  refirió  que  Torres  “heredó”  entre  cincuenta  y  sesenta  mil  

actuaciones  provenientes  de  la  ex  UERA.  Además,  y  como  declaró  en  su  oportunidad  elactuaciones  provenientes  de  la  ex  UERA.  Además,  y  como  declaró  en  su  oportunidad  el  
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testigo Galante, se iniciaron mil actuaciones por mes. Torres se encontró con ese marco detestigo Galante, se iniciaron mil actuaciones por mes. Torres se encontró con ese marco de  

tutela. tutela. 

Seguidamente realizó una diferenciación de los recursos con los que contaba elSeguidamente realizó una diferenciación de los recursos con los que contaba el  

imputado.  En primer  lugar, mencionó los recursos humanos.  Al 31 de diciembre de 2004,imputado.  En primer  lugar, mencionó los recursos humanos.  Al 31 de diciembre de 2004,  

contaba con 102 inspectores con credencial. contaba con 102 inspectores con credencial. 

Con posterioridad a la tragedia, el número de inspectores llegó a 318. ApuntóCon posterioridad a la tragedia, el número de inspectores llegó a 318. Apuntó  

que tales circunstancias se encontraban objetivamente acreditadas en el informe 21.784 de laque tales circunstancias se encontraban objetivamente acreditadas en el informe 21.784 de la  

DGFyC y en los sobres de prueba identificados con los números 300, 301, 313 y 314. DGFyC y en los sobres de prueba identificados con los números 300, 301, 313 y 314. 

Por otra parte, la defensa explicó la falta de recursos físicos, ya sea escasez dePor otra parte, la defensa explicó la falta de recursos físicos, ya sea escasez de  

papel,  falta  de  computadoras  o  las  condiciones  limitadas  respecto  del  espacio  con  quepapel,  falta  de  computadoras  o  las  condiciones  limitadas  respecto  del  espacio  con  que  

contaban en las oficinas ubicadas en la Av. Patricios. contaban en las oficinas ubicadas en la Av. Patricios. 

También aludió a la cuestión presupuestaria y temas de recursos económicos alTambién aludió a la cuestión presupuestaria y temas de recursos económicos al  

momento en que asumió Torres. momento en que asumió Torres. 

Para el año 2004 no existía estimación presupuestaria destinada a la DGFyC,Para el año 2004 no existía estimación presupuestaria destinada a la DGFyC,  

pero sí había asignación para el año 2005. pero sí había asignación para el año 2005. 

Agregó que la partida era de algo más de 5 millones de pesos estimada para losAgregó que la partida era de algo más de 5 millones de pesos estimada para los  

primeros días del mes de diciembre de 2004 y resultó siendo de más de 10 millones de pesosprimeros días del mes de diciembre de 2004 y resultó siendo de más de 10 millones de pesos  

una vez transcurrida la tragedia. una vez transcurrida la tragedia. 

Al verse frente a esa situación respecto de la ausencia de presupuesto para elAl verse frente a esa situación respecto de la ausencia de presupuesto para el  

año 2004, Torres asumió su rol proactivo y comenzó con los pedidos dirigidos a la Direcciónaño 2004, Torres asumió su rol proactivo y comenzó con los pedidos dirigidos a la Dirección  

General Técnica Administrativa Legal de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana, a losGeneral Técnica Administrativa Legal de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana, a los  

efectos de solicitar una ampliación presupuestaria. Ese pedido tuvo distintas reiteraciones eefectos de solicitar una ampliación presupuestaria. Ese pedido tuvo distintas reiteraciones e  

inclusive en febrero insistió sobre los pedidos de insumos. inclusive en febrero insistió sobre los pedidos de insumos. 

Para el caso de partidas no ejecutadas, no era competencia del Director el pasajePara el caso de partidas no ejecutadas, no era competencia del Director el pasaje  

de las mismas al siguiente ejercicio, pero sí podía hacer aquello que efectivamente hizo, esde las mismas al siguiente ejercicio, pero sí podía hacer aquello que efectivamente hizo, es  

decir, avisar que los recursos no alcanzaban y pedir una ampliación. decir, avisar que los recursos no alcanzaban y pedir una ampliación. 

Además Torres y Fiszbin fueron a ver a los responsables y miembros  de laAdemás Torres y Fiszbin fueron a ver a los responsables y miembros  de la  

Legislatura a fin de solicitar la mentada ampliación. La propia ley de presupuesto indicaba queLegislatura a fin de solicitar la mentada ampliación. La propia ley de presupuesto indicaba que  

la facultad de traspaso correspondía al Área financiera pertinente. la facultad de traspaso correspondía al Área financiera pertinente. 
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Otro  problema  que  tuvo  que  enfrentar  fue  la  ausencia  de  estructuraOtro  problema  que  tuvo  que  enfrentar  fue  la  ausencia  de  estructura  

organizativa. Se dijo durante el debate que frente a todas las falencias con las que se encontróorganizativa. Se dijo durante el debate que frente a todas las falencias con las que se encontró  

Torres, debería haber renunciado. Aunque ello escapaba a la verdad, al sentido común y noTorres, debería haber renunciado. Aunque ello escapaba a la verdad, al sentido común y no  

coincidía con la experiencia personal de quienes se encontraban en la sala. coincidía con la experiencia personal de quienes se encontraban en la sala. 

En tal sentido, resaltó que de alguna manera se tendía a enervar los deberesEn tal sentido, resaltó que de alguna manera se tendía a enervar los deberes  

derivando en hipótesis anarquistas. derivando en hipótesis anarquistas. 

En general, la gente asume los desafíos y obra en la medida de los recursos conEn general, la gente asume los desafíos y obra en la medida de los recursos con  

que cuenta,  el  derecho no pide otra  cosa porque no existe  el  deber  de seguridad en todoque cuenta,  el  derecho no pide otra  cosa porque no existe  el  deber  de seguridad en todo  

momento y situación. Torres no renunció, por el contrario asumió el desafío e hizo lo que teníamomento y situación. Torres no renunció, por el contrario asumió el desafío e hizo lo que tenía  

que hacer. que hacer. 

Desde la lógica del “pensamiento situado”, no podía trasladarse la dogmáticaDesde la lógica del “pensamiento situado”, no podía trasladarse la dogmática  

alemana a nuestro país, ya que las expectativas de conducta debían ser acordes a los diferentesalemana a nuestro país, ya que las expectativas de conducta debían ser acordes a los diferentes  

órdenes sociales, distintos recursos y exigencias. órdenes sociales, distintos recursos y exigencias. 

En definitiva, no podía perderse la idea de aplicación de la norma respecto de laEn definitiva, no podía perderse la idea de aplicación de la norma respecto de la  

realidad. Citó jurisprudencia y doctrina. realidad. Citó jurisprudencia y doctrina. 

Objetivamente no había elementos que pudiesen inferir  en que su defendidoObjetivamente no había elementos que pudiesen inferir  en que su defendido  

tuviese  conocimiento  o  capacidad  de  representación  respecto  de  los  tipos  que  le  fuerontuviese  conocimiento  o  capacidad  de  representación  respecto  de  los  tipos  que  le  fueron  

imputados. imputados. 

La  defensa  afirmó  que  para  el  caso  de  los  riesgos  y  peligros  que  TorresLa  defensa  afirmó  que  para  el  caso  de  los  riesgos  y  peligros  que  Torres  

efectivamente conocía, actuó y no mostró una actitud negligente o desatenta. efectivamente conocía, actuó y no mostró una actitud negligente o desatenta. 

Mencionó que por el actuar de Torres no hubo incendios en grandes comercios,Mencionó que por el actuar de Torres no hubo incendios en grandes comercios,  

en geriátricos o carteles caídos. De hecho ratificó clausuras; presentó notas en la Secretaríaen geriátricos o carteles caídos. De hecho ratificó clausuras; presentó notas en la Secretaría  

antes y después del siniestro; reiteró pedidos; organizó el presupuesto de gestión e intentóantes y después del siniestro; reiteró pedidos; organizó el presupuesto de gestión e intentó  

mejorar la organización estructural. mejorar la organización estructural. 

Destacó  que Torres  llevó adelante  una cuestión fundamental:  organizar.  DelDestacó  que Torres  llevó adelante  una cuestión fundamental:  organizar.  Del  

testimonio de Rutdnisky y del sobre de prueba nro. 11 se advirtió que no había organización,testimonio de Rutdnisky y del sobre de prueba nro. 11 se advirtió que no había organización,  

no  existía  una  única  mesa  de  entradas,  ni  un  procedimiento.  Frente  a  todas  estasno  existía  una  única  mesa  de  entradas,  ni  un  procedimiento.  Frente  a  todas  estas  

circunstancias, Torres se ocupó de todo aquello que era materia de su conocimiento. circunstancias, Torres se ocupó de todo aquello que era materia de su conocimiento. 

El letrado evocó los testimonios de Galante y Ledesma. El letrado evocó los testimonios de Galante y Ledesma. 
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Aclaró que su defendido resguardó las actuaciones del 6° piso que estaban aAclaró que su defendido resguardó las actuaciones del 6° piso que estaban a  

cargo de la DGFyC y se las confió a la Unidad de Auditoria Externa. Torres nunca tuvo accesocargo de la DGFyC y se las confió a la Unidad de Auditoria Externa. Torres nunca tuvo acceso  

al lugar donde se guardaron; es más, nunca tuvo llave de aquella oficina. al lugar donde se guardaron; es más, nunca tuvo llave de aquella oficina. 

Una vez desatada la tragedia, el letrado precisó que no faltó ni un expediente deUna vez desatada la tragedia, el letrado precisó que no faltó ni un expediente de  

acuerdo con el resultado de auditoría y del mismo sumario. acuerdo con el resultado de auditoría y del mismo sumario. 

Finalmente,  indicó que su defendido se  ocupó de la  actividad  relativa  a  lasFinalmente,  indicó que su defendido se  ocupó de la  actividad  relativa  a  las  

inspecciones. inspecciones. 

Mencionó el testimonio de Fernández, que fue utilizado por la acusación. Mencionó el testimonio de Fernández, que fue utilizado por la acusación. 

Fernández fue presentado como un representante de una fundación altruista. LaFernández fue presentado como un representante de una fundación altruista. La  

defensa aludió a aquella declaración testimonial, para impugnar el lugar desde donde habló ydefensa aludió a aquella declaración testimonial, para impugnar el lugar desde donde habló y  

no el testimonio mismo. En tal sentido, se intentó delimitar el contexto en el cual testificó. no el testimonio mismo. En tal sentido, se intentó delimitar el contexto en el cual testificó. 

Indicó que la Inspección General de Justicia es muy estricta con las fundacionesIndicó que la Inspección General de Justicia es muy estricta con las fundaciones  

respecto  de  las  habilitaciones.  Por  ende,  resultaba  extraño  que  la  fundación  “Alfamás”respecto  de  las  habilitaciones.  Por  ende,  resultaba  extraño  que  la  fundación  “Alfamás”  

funcionara durante 12 años sin obtener personería. funcionara durante 12 años sin obtener personería. 

El  letrado defensor  leyó  parte  de la  declaración  testimonial  de Fernández yEl  letrado defensor  leyó  parte  de la  declaración  testimonial  de Fernández y  

reiteró que debía valorarse teniendo en cuenta su profesión, ya que era empresario y abogadoreiteró que debía valorarse teniendo en cuenta su profesión, ya que era empresario y abogado  

de locales de baile. de locales de baile. 

El  Dr.  Cruz  realizó  una  síntesis  con  relación  al  testimonio  anteriormenteEl  Dr.  Cruz  realizó  una  síntesis  con  relación  al  testimonio  anteriormente  

mencionado y aclaró algunas cuestiones puntuales, a saber: 1) el testigo se desempeñó conmencionado y aclaró algunas cuestiones puntuales, a saber: 1) el testigo se desempeñó con  

anterioridad  a  la  asunción de su defendido  en el  cargo,  como abogado y/o  empresario  deanterioridad  a  la  asunción de su defendido  en el  cargo,  como abogado y/o  empresario  de  

locales bailables en el ámbito vinculado con Verificaciones y Control; 2) Torres clausuró doslocales bailables en el ámbito vinculado con Verificaciones y Control; 2) Torres clausuró dos  

locales que representaba Fernández. En este aspecto, realizó una rectificación respecto al locallocales que representaba Fernández. En este aspecto, realizó una rectificación respecto al local  

sito en la calle Brasil 1348; y 3) se hizo inferencia a que Torres se habría llevado expedientessito en la calle Brasil 1348; y 3) se hizo inferencia a que Torres se habría llevado expedientes  

de la DGFyC el 31 de diciembre, aunque su defendido, según hizo mención en su momento,de la DGFyC el 31 de diciembre, aunque su defendido, según hizo mención en su momento,  

tuvo que sacar fotocopias requeridas por sus superiores. Asimismo, aclaró que su defendidotuvo que sacar fotocopias requeridas por sus superiores. Asimismo, aclaró que su defendido  

quería esos expedientes para ponerlos a disposición inmediatamente de quienes realizaban laquería esos expedientes para ponerlos a disposición inmediatamente de quienes realizaban la  

investigación. investigación. 

Continúo con el alegato el Dr. Lafuente y comenzó con un análisis respecto deContinúo con el alegato el Dr. Lafuente y comenzó con un análisis respecto de  

las “alarmas”. Leyó una definición del término extraída del Diccionario de la Real Academia.las “alarmas”. Leyó una definición del término extraída del Diccionario de la Real Academia.  
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De la lectura surgía que una alarma es un aviso o señal de cualquier tipo que advierte unDe la lectura surgía que una alarma es un aviso o señal de cualquier tipo que advierte un  

peligro. peligro. 

En tal sentido, aclaró que no cualquier actuación que ingresaba al Gobierno deEn tal sentido, aclaró que no cualquier actuación que ingresaba al Gobierno de  

la Ciudad de Buenos Aires respecto de un local de baile  podía ser considerada como unala Ciudad de Buenos Aires respecto de un local de baile  podía ser considerada como una  

alarma. alarma. 

Explicó que existe una cuestión comunicacional que determina que una alarmaExplicó que existe una cuestión comunicacional que determina que una alarma  

es un mensaje que puede o no llegar al destinatario. Es por ello que quien entienda que laes un mensaje que puede o no llegar al destinatario. Es por ello que quien entienda que la  

emisión  de  un  mensaje  dé  por  sentado  la  recepción  del  mismo,  violaba  las  reglas  de  laemisión  de  un  mensaje  dé  por  sentado  la  recepción  del  mismo,  violaba  las  reglas  de  la  

comunicación. comunicación. 

Respecto de la publicidad del evento,  mencionó la revista “Llegás a BuenosRespecto de la publicidad del evento,  mencionó la revista “Llegás a Buenos  

Aires”. Ella no contaba con el auspicio de la DGFyC, sino que estaba destinada a la actividadAires”. Ella no contaba con el auspicio de la DGFyC, sino que estaba destinada a la actividad  

turística. En tal sentido, no pudo probarse que Torres conocía tal circunstancia. Afirmó que noturística. En tal sentido, no pudo probarse que Torres conocía tal circunstancia. Afirmó que no  

hubo mensaje y si existió, nunca llegó a Torres. hubo mensaje y si existió, nunca llegó a Torres. 

Mencionó los testimonios de Aprea, de personal de “Locuras” y del local. Mencionó los testimonios de Aprea, de personal de “Locuras” y del local. 

Durante  las  acusaciones se mencionó a Lesbegueris  y el  informe relativo  alDurante  las  acusaciones se mencionó a Lesbegueris  y el  informe relativo  al  

cumplimiento de la Ley 118, que según remarcó, nunca fue girado a la DGFyC, sino que secumplimiento de la Ley 118, que según remarcó, nunca fue girado a la DGFyC, sino que se  

remitió a la Dirección General de Servicios de Seguridad Privada. remitió a la Dirección General de Servicios de Seguridad Privada. 

Si bien era controlado por los inspectores, tales informes nunca llegaron a laSi bien era controlado por los inspectores, tales informes nunca llegaron a la  

DGFyC. DGFyC. 

En el  caso de la Justicia  Contravencional  tampoco hubo alarmas;  si  bien seEn el  caso de la Justicia  Contravencional  tampoco hubo alarmas;  si  bien se  

labraron actuaciones contravencionales sobre el uso de pirotecnia en los estadios “Obras” ylabraron actuaciones contravencionales sobre el uso de pirotecnia en los estadios “Obras” y  

“Excursionistas”, nunca se informó a la Dirección a cargo de Torres, como tampoco se hizo“Excursionistas”, nunca se informó a la Dirección a cargo de Torres, como tampoco se hizo  

saber del vencimiento del certificado de bomberos. saber del vencimiento del certificado de bomberos. 

En el caso puntal del estadio “Obras” estuvieron presentes distintos agentes deEn el caso puntal del estadio “Obras” estuvieron presentes distintos agentes de  

control: fiscales contravencionales, personal del Área de control de espectáculos públicos ycontrol: fiscales contravencionales, personal del Área de control de espectáculos públicos y  

policía; y más allá de eso el recital no se suspendió. policía; y más allá de eso el recital no se suspendió. 

Del informe de Barrotaveña fechado el 30 de diciembre de 2004, surgía que noDel informe de Barrotaveña fechado el 30 de diciembre de 2004, surgía que no  

existía ningún informe ni proyecto sobre locales de baile, es por ello que resultaba llamativoexistía ningún informe ni proyecto sobre locales de baile, es por ello que resultaba llamativo  

que se jactaran de estar tan preocupados por tal situación. que se jactaran de estar tan preocupados por tal situación. 
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La  fecha  de  tal  informe  era  más  que  sugestiva,  ya  que  fue  feriadoLa  fecha  de  tal  informe  era  más  que  sugestiva,  ya  que  fue  feriado  

administrativo;  por  ende,  ingresó  luego  de  los  hechos.  Al  tratarse  de  recomendacionesadministrativo;  por  ende,  ingresó  luego  de  los  hechos.  Al  tratarse  de  recomendaciones  

vinculadas al ejercicio del año 2001, que nada tenían que ver con locales bailables, podríanvinculadas al ejercicio del año 2001, que nada tenían que ver con locales bailables, podrían  

haber sido consideradas como “actuaciones apresuradas” pero no como una “alarma”. haber sido consideradas como “actuaciones apresuradas” pero no como una “alarma”. 

La defensa resaltó la idea de que en el máximo órgano de contralor no habíaLa defensa resaltó la idea de que en el máximo órgano de contralor no había  

actuaciones sobre locales de baile. actuaciones sobre locales de baile. 

Mencionó el expediente de la Legislatura que las partes indicaron como unaMencionó el expediente de la Legislatura que las partes indicaron como una  

“alarma”. De la lectura objetiva del sumario surgía una real preocupación por parte de los“alarma”. De la lectura objetiva del sumario surgía una real preocupación por parte de los  

legisladores sobre los locales de baile. legisladores sobre los locales de baile. 

El informe en cuestión se encontraba fechado en mayo de 2004 y la resoluciónEl informe en cuestión se encontraba fechado en mayo de 2004 y la resolución  

se  emitió  en  septiembre  del  mismo año.  Indicó  que  no  llegó  a  la  DGFyC  con todos  losse  emitió  en  septiembre  del  mismo año.  Indicó  que  no  llegó  a  la  DGFyC  con todos  los  

antecedentes sino que simplemente ingresó como un pedido de informes. antecedentes sino que simplemente ingresó como un pedido de informes. 

Torres respondió a lo que recibió y giró la nota a la DGHyP para que contestenTorres respondió a lo que recibió y giró la nota a la DGHyP para que contesten  

respecto del pedido de clasificación de los locales de baile (A, B y C). La Dirección demorórespecto del pedido de clasificación de los locales de baile (A, B y C). La Dirección demoró  

40 días para remitir el “simple” listado que fuera solicitado. 40 días para remitir el “simple” listado que fuera solicitado. 

Del  testimonio  de Figueroa surgió que de una planilla  de Excel  apareció  elDel  testimonio  de Figueroa surgió que de una planilla  de Excel  apareció  el  

expediente de habilitación de “Cromañón” y lo puso a disposición del Tribunal. En base a ello,expediente de habilitación de “Cromañón” y lo puso a disposición del Tribunal. En base a ello,   

las querellas deslizaron la idea de que con una “simple” planilla de Excel se solucionabanlas querellas deslizaron la idea de que con una “simple” planilla de Excel se solucionaban  

muchos problemas. Al día de hoy, ese listado no existe. muchos problemas. Al día de hoy, ese listado no existe. 

La resolución nro. 2022 (mencionada por el Fiscal y la defensa de Belay) no eraLa resolución nro. 2022 (mencionada por el Fiscal y la defensa de Belay) no era  

pública,  no la  conocían Giudici  ni  Rudtnisky.  Tampoco debía conocerla  Torres porque nopública,  no la  conocían Giudici  ni  Rudtnisky.  Tampoco debía conocerla  Torres porque no  

estaba en el año 2003. No existía alarma alguna, no se trataba de locales de baile, sino deestaba en el año 2003. No existía alarma alguna, no se trataba de locales de baile, sino de  

distintos tipos de establecimientos que realizaban diversas actividades sin autorización. distintos tipos de establecimientos que realizaban diversas actividades sin autorización. 

Seguidamente, la defensa solicitó que se valore el testimonio de Alimena a laSeguidamente, la defensa solicitó que se valore el testimonio de Alimena a la  

luz de la sana crítica racional, no simplemente por lo que dijo sino también por lo que hizo. luz de la sana crítica racional, no simplemente por lo que dijo sino también por lo que hizo. 

Asimismo, planteó la necesidad de analizar si tal preocupación se vio plasmadaAsimismo, planteó la necesidad de analizar si tal preocupación se vio plasmada  

en la  Actuación n° 631. Si bien el  testigo pudo estar  teñido de subjetividad o haber  sidoen la  Actuación n° 631. Si bien el  testigo pudo estar  teñido de subjetividad o haber  sido  

parcial, los documentos no mienten. parcial, los documentos no mienten. 
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En febrero de 2004, Alimena recibió un listado de locales de baile que no seEn febrero de 2004, Alimena recibió un listado de locales de baile que no se  

encontraba debidamente actualizado y se “asustó”, pero esperó aproximadamente tres mesesencontraba debidamente actualizado y se “asustó”, pero esperó aproximadamente tres meses  

para reunirse con Fiszbin. En ese momento le entregó una nota a esta última, quien manifestópara reunirse con Fiszbin. En ese momento le entregó una nota a esta última, quien manifestó  

nunca haberla recibido. nunca haberla recibido. 

Aludió a  una pregunta del  Fiscal  respecto del  cambio  de la  clausura por laAludió a  una pregunta del  Fiscal  respecto del  cambio  de la  clausura por la  

intimación entre la resolución n° 2022 y la Actuación n° 631. En tal sentido, puntualizó que nointimación entre la resolución n° 2022 y la Actuación n° 631. En tal sentido, puntualizó que no  

eran los locales de baile lo que más preocupaba. eran los locales de baile lo que más preocupaba. 

La  insatisfacción  que  intentó  mostrar  con  su  testimonio  no  se  encontrabaLa  insatisfacción  que  intentó  mostrar  con  su  testimonio  no  se  encontraba  

plasmada en ningún elemento. En tal sentido, el letrado sostuvo que la ley n° 3 otorga variasplasmada en ningún elemento. En tal sentido, el letrado sostuvo que la ley n° 3 otorga varias  

acciones, aunque no hizo uso de ninguna. No realizó un seguimiento de la Actuación n° 631,acciones, aunque no hizo uso de ninguna. No realizó un seguimiento de la Actuación n° 631,  

no inició acciones, no se dirigió al Jefe de Gobierno, es decir, que no hubo alarma. Nombró alno inició acciones, no se dirigió al Jefe de Gobierno, es decir, que no hubo alarma. Nombró al  

respecto a los testigos Pruzak y Grynblat. respecto a los testigos Pruzak y Grynblat. 

La  defensa  remitió  a  la  valoración  de  la  Actuación  n°  631  que  realizóLa  defensa  remitió  a  la  valoración  de  la  Actuación  n°  631  que  realizó  

Hutchinson,  quien  la  definió  como  una  recomendación  general  y  no  como  una  alarmaHutchinson,  quien  la  definió  como  una  recomendación  general  y  no  como  una  alarma  

propiamente dicha. propiamente dicha. 

En agosto de 2004 fue Julio Spina quien pidió un informe. La Actuación n° 631En agosto de 2004 fue Julio Spina quien pidió un informe. La Actuación n° 631  

tenía impulso trimestral y reiteró que Torres sólo estuvo dos meses en su cargo. tenía impulso trimestral y reiteró que Torres sólo estuvo dos meses en su cargo. 

Es  por  todo  ello  que  afirmó  que  la  mentada  Actuación  no  refleja  lo  queEs  por  todo  ello  que  afirmó  que  la  mentada  Actuación  no  refleja  lo  que  

Alimena  manifestó.  Para  el  hipotético  caso  que  se  haya  entendido  como  un  mensaje  deAlimena  manifestó.  Para  el  hipotético  caso  que  se  haya  entendido  como  un  mensaje  de  

“alarma”, faltó un extremo del sistema comunicacional explicado. “alarma”, faltó un extremo del sistema comunicacional explicado. 

Para que el mensaje haya sido efectivamente recibido debía haber un receptor y,Para que el mensaje haya sido efectivamente recibido debía haber un receptor y,   

en tal sentido, los cinco acusadores coincidieron que la Actuación n° 631 no estaba procesada,en tal sentido, los cinco acusadores coincidieron que la Actuación n° 631 no estaba procesada,  

informatizada, es más, fue encontrada en una caja azul después de la tragedia. informatizada, es más, fue encontrada en una caja azul después de la tragedia. 

No existían elementos objetivos que prueben que el imputado la conociera y,No existían elementos objetivos que prueben que el imputado la conociera y,  

aún  así,  no  había  elementos  que  indiquen  alarma.  Evocó  los  testimonios  de  Lobo  yaún  así,  no  había  elementos  que  indiquen  alarma.  Evocó  los  testimonios  de  Lobo  y  

Berkowsky,  quienes  reconocieron  el  documento  obrante  en  el  sobre  de  prueba  n°  65.Berkowsky,  quienes  reconocieron  el  documento  obrante  en  el  sobre  de  prueba  n°  65.  

Asimismo,  la  defensa  de  Fernández  no  indicó  que  Torres  tuviese  conocimiento  de  laAsimismo,  la  defensa  de  Fernández  no  indicó  que  Torres  tuviese  conocimiento  de  la  

Actuación. Actuación. 
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El día 5 de agosto de 2004 Julio Spina remitió a la UPI una nota donde seEl día 5 de agosto de 2004 Julio Spina remitió a la UPI una nota donde se   

solicitaba información sobre clausuras. Si bien la nota fue contestada por Torres, nunca tuvo asolicitaba información sobre clausuras. Si bien la nota fue contestada por Torres, nunca tuvo a  

su vista la Actuación. Por cuestiones de organización de la UPI, la Actuación n° 631 y la notasu vista la Actuación. Por cuestiones de organización de la UPI, la Actuación n° 631 y la nota  

se encontraban en lugares físicos diferentes. Asimismo, el referido sumario difería de la nota.se encontraban en lugares físicos diferentes. Asimismo, el referido sumario difería de la nota.  

La  Actuación  pedía  intimaciones  y en  la  nota  simplemente  informaba  sobre  todo tipo  deLa Actuación  pedía  intimaciones  y en  la  nota  simplemente  informaba  sobre  todo tipo  de  

clausuras. clausuras. 

Después de “Cromañón” todo pareciera ser una alarma. Después de “Cromañón” todo pareciera ser una alarma. 

No se está negando que Fernández hubiese trabajado hasta el 31 de agosto, sinoNo se está negando que Fernández hubiese trabajado hasta el 31 de agosto, sino  

que esa labor no fue transmitida a Torres. que esa labor no fue transmitida a Torres. 

En ese orden,  el  art.  248 del  Código Penal  requiere  dolo directo,  no puedeEn ese orden,  el  art.  248 del  Código Penal  requiere  dolo directo,  no puede  

suponerse. Debía conocer la fuente de peligro y no haber hecho nada al respecto. suponerse. Debía conocer la fuente de peligro y no haber hecho nada al respecto. 

Continúo alegando el Dr. Cruz e indicó que Torres asumió el compromiso, conContinúo alegando el Dr. Cruz e indicó que Torres asumió el compromiso, con  

escasez de recursos. En ese contexto,  organizó, proyectó inspecciones e inspeccionó, pidióescasez de recursos. En ese contexto,  organizó, proyectó inspecciones e inspeccionó, pidió  

presupuesto, etc. presupuesto, etc. 

Torres conocía los temas públicos, como los problemas de los jóvenes con elTorres conocía los temas públicos, como los problemas de los jóvenes con el  

alcohol, los conflictos estructurales de los centros comerciales, pirotecnia, geriátricos, cartelesalcohol, los conflictos estructurales de los centros comerciales, pirotecnia, geriátricos, carteles  

y ornamentos. De todos los temas que pudo conocer, se ocupó, y sólo en estos casos teníay ornamentos. De todos los temas que pudo conocer, se ocupó, y sólo en estos casos tenía  

posición de garante. posición de garante. 

En el proceso se ventilaron tanto responsabilidades penales como civiles. EnEn el proceso se ventilaron tanto responsabilidades penales como civiles. En  

general no hay responsabilidad objetiva: pues tiene que haber dolo o culpa. general no hay responsabilidad objetiva: pues tiene que haber dolo o culpa. 

Puntualmente  y  en  relación  con  el  local  “Cromañón”,  el  acusado  no  tuvoPuntualmente  y  en  relación  con  el  local  “Cromañón”,  el  acusado  no  tuvo  

conocimiento oportuno, personal o actual hasta los sucesos del 30 de diciembre de 2004. conocimiento oportuno, personal o actual hasta los sucesos del 30 de diciembre de 2004. 

Asimismo,  no  tuvo  conocimiento  de  nada  que  estuviese  vinculado  con  eseAsimismo,  no  tuvo  conocimiento  de  nada  que  estuviese  vinculado  con  ese  

local.  No  existían  antecedentes  relativos  a  “Cromañón”  en  la  Dirección  a  su  cargo,  nilocal.  No  existían  antecedentes  relativos  a  “Cromañón”  en  la  Dirección  a  su  cargo,  ni  

denuncias contravencionales, ni registros volcados informáticamente. denuncias contravencionales, ni registros volcados informáticamente. 

Citó  los  testimonios  de  Cevasco,  Mazzilli,  Herrera,  Lucangioli,  Santinelli,Citó  los  testimonios  de  Cevasco,  Mazzilli,  Herrera,  Lucangioli,  Santinelli,  

Fernández, Loupias, Ucar y Galizia. Todos ellos manifestaron no tener conocimiento del localFernández, Loupias, Ucar y Galizia. Todos ellos manifestaron no tener conocimiento del local  

con anterioridad a la tragedia. con anterioridad a la tragedia. 
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Explicó que el derecho penal no es “al boleo”, no es voluntarista o irracional,Explicó que el derecho penal no es “al boleo”, no es voluntarista o irracional,  

siendo ese el marco teórico invocado por esa defensa. siendo ese el marco teórico invocado por esa defensa. 

El  Dr.  Cruz enumeró  nuevamente  los  delitos  por  los  cuales  fue acusado suEl  Dr.  Cruz enumeró  nuevamente  los  delitos  por  los  cuales  fue acusado su  

defendido y comenzó con el análisis de la imputación del art. 79 del Código Penal. Respectodefendido y comenzó con el análisis de la imputación del art. 79 del Código Penal. Respecto  

de ello,  refirió  que existe  uniformidad doctrinal  para calificarlo  como un delito  doloso dede ello,  refirió  que existe  uniformidad doctrinal  para calificarlo  como un delito  doloso de  

comisión de lesión. comisión de lesión. 

No  coincidió  con  el  pedido  de  penas  efectuados  por  los  acusadores  por  elNo  coincidió  con  el  pedido  de  penas  efectuados  por  los  acusadores  por  el  

fundamento vertido. Si bien reconoció el esfuerzo realizado por las querellas, manifestó que lefundamento vertido. Si bien reconoció el esfuerzo realizado por las querellas, manifestó que le  

fue costoso organizar la defensa en base a las acusaciones. No pudieron establecer la acciónfue costoso organizar la defensa en base a las acusaciones. No pudieron establecer la acción  

que habría realizado Torres, ni explicar los fundamentos de sus acusaciones. que habría realizado Torres, ni explicar los fundamentos de sus acusaciones. 

No indicaron un marco fáctico, o el nexo de imputación y no lograron probar elNo indicaron un marco fáctico, o el nexo de imputación y no lograron probar el  

conocimiento o representación del resultado. conocimiento o representación del resultado. 

En tal  sentido,  señaló  que deberían  haber  delimitado  la  acción,  la  conductaEn tal  sentido,  señaló  que deberían  haber  delimitado  la  acción,  la  conducta  

prohibida,  aquello  que  Torres  no  realizó,  el  nexo  de  imputación  de  tal  conducta  con  elprohibida,  aquello  que  Torres  no  realizó,  el  nexo  de  imputación  de  tal  conducta  con  el  

resultado muerte.  No pudieron probar ninguna forma de conocimiento o representación enresultado muerte.  No pudieron probar ninguna forma de conocimiento o representación en  

ninguna de las teorías del dolo. ninguna de las teorías del dolo. 

Concluyó  que  el  planteo  es  objetivamente  atípico,  intentando  crear  unaConcluyó  que  el  planteo  es  objetivamente  atípico,  intentando  crear  una  

categoría de la omisión impropia. No hubo coherencia. categoría de la omisión impropia. No hubo coherencia. 

El mandato positivo de acción que se estableció para el que tenía la posición deEl mandato positivo de acción que se estableció para el que tenía la posición de  

garante debía ser planteado en relación a ciertas fuentes de peligro, y que entre ellos hubiesegarante debía ser planteado en relación a ciertas fuentes de peligro, y que entre ellos hubiese  

una relación estrecha. una relación estrecha. 

Mencionó que las causas inmediatas del resultado muerte fueron el techo, laMencionó que las causas inmediatas del resultado muerte fueron el techo, la  

acción  dolosa  de  un  tercero  que  disparó  un  “tres  tiros”  y  el  desprendimiento  del  ácidoacción  dolosa  de  un  tercero  que  disparó  un  “tres  tiros”  y  el  desprendimiento  del  ácido  

cianhídrico. Torres nada tuvo que ver con aquellas cuestiones. cianhídrico. Torres nada tuvo que ver con aquellas cuestiones. 

Entendió  que  no  se  verificó  la  conducta  que  se  pretendió  endilgar  y,  enEntendió  que  no  se  verificó  la  conducta  que  se  pretendió  endilgar  y,  en  

concordancia  con  nuestro  sistema  penal,  no  pudieron  hacerse  interpretaciones  analógicasconcordancia  con  nuestro  sistema  penal,  no  pudieron  hacerse  interpretaciones  analógicas  

porque se vulnerarían derechos constitucionales. Citó doctrina sobre el punto. porque se vulnerarían derechos constitucionales. Citó doctrina sobre el punto. 

Afirmó que tal imputación no resulta aplicable a la consecuencia que prevé elAfirmó que tal imputación no resulta aplicable a la consecuencia que prevé el  

art. 79 del Código Penal. art. 79 del Código Penal. 
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No había elementos para considerar la conducta de Torres, y en caso de recurrirNo había elementos para considerar la conducta de Torres, y en caso de recurrir  

a la comisión por omisión, dejó planteada la inconstitucionalidad. a la comisión por omisión, dejó planteada la inconstitucionalidad. 

Seguidamente el Dr. Lafuente analizó la tipificación de la conducta del art. 189Seguidamente el Dr. Lafuente analizó la tipificación de la conducta del art. 189  

in finein fine del Código Penal. En tal sentido, adhirió a los argumentos vertidos por el Dr. Vignale.  del Código Penal. En tal sentido, adhirió a los argumentos vertidos por el Dr. Vignale. 

Las  dos  querellas  que  imputaron  por  estrago  doloso,  al  mismo  tiempo  hanLas  dos  querellas  que  imputaron  por  estrago  doloso,  al  mismo  tiempo  han  

efectuado reproche a los funcionarios policiales por un supuesto cohecho o incumplimiento deefectuado reproche a los funcionarios policiales por un supuesto cohecho o incumplimiento de  

los deberes de funcionario público. A partir de esa situación, la defensa entendió que no eralos deberes de funcionario público. A partir de esa situación, la defensa entendió que no era  

posible la atribución de responsabilidad a Torres, y citó doctrina al respecto. posible la atribución de responsabilidad a Torres, y citó doctrina al respecto. 

Entendió  que no era posible  imputar  por culpa cuando existía  una conductaEntendió  que no era posible  imputar  por culpa cuando existía  una conducta  

dolosa  de  otro.  La  participación  culposa  en  el  delito  “de  otro”  ponía  en  crisis  las  reglasdolosa  de  otro.  La  participación  culposa  en  el  delito  “de  otro”  ponía  en  crisis  las  reglas  

relativas a la participación. Aludió al sistema “relativas a la participación. Aludió al sistema “numerus claussusnumerus claussus” de los delitos culposos.” de los delitos culposos.

El control de los recitales no estaba a cargo de la Dirección a cargo de Torres,El control de los recitales no estaba a cargo de la Dirección a cargo de Torres,  

derivando en la limitación de la posición de garante. En tal sentido, remitieron al decreto n°derivando en la limitación de la posición de garante. En tal sentido, remitieron al decreto n°  

1563 y, si fuera así, se estaría hablando de una posición de garante infinita e imposible. Del1563 y, si fuera así, se estaría hablando de una posición de garante infinita e imposible. Del  

mentado decreto surgía el deber de actuar y no la posición de garante. mentado decreto surgía el deber de actuar y no la posición de garante. 

Con respecto a la previsibilidad del resultado, afirmó que quien no conocía noCon respecto a la previsibilidad del resultado, afirmó que quien no conocía no  

podía prever ni violar el deber de cuidado. podía prever ni violar el deber de cuidado. 

La  decisión  de  no  inspeccionar  no  podía  ser  considerada  como  contraria  aLa  decisión  de  no  inspeccionar  no  podía  ser  considerada  como  contraria  a  

derecho,  ya  que  no había  obligación  de  inspeccionar  ni  de  clausurar.  Es  por  ello  que noderecho,  ya  que  no había  obligación  de  inspeccionar  ni  de  clausurar.  Es  por  ello  que no  

resultaba ser una conducta desaprobada por el derecho o generadora de riesgo. El hecho de noresultaba ser una conducta desaprobada por el derecho o generadora de riesgo. El hecho de no  

inspeccionar no generaba riesgo alguno. inspeccionar no generaba riesgo alguno. 

Para  el  caso  subsidiario  de  entender  que  no  inspeccionar  o  clausurar  eraPara  el  caso  subsidiario  de  entender  que  no  inspeccionar  o  clausurar  era  

contrario  a  derecho,  por  esa  omisión  tendría  que haberse analizado si  la  conducta  debidacontrario  a  derecho,  por  esa  omisión  tendría  que haberse analizado si  la  conducta  debida  

podría haber evitado el resultado.podría haber evitado el resultado.

El  letrado  expuso  que  no  podían  no  mencionar  la  participación  dolosa  deEl  letrado  expuso  que  no  podían  no  mencionar  la  participación  dolosa  de  

terceros y la teoría de la prohibición de regreso. terceros y la teoría de la prohibición de regreso. 

Reiteró que Torres no conocía “Cromañón”, no podía aplicarse la propensión alReiteró que Torres no conocía “Cromañón”, no podía aplicarse la propensión al  

hecho traído por la querella encabezada por la Dra. Núñez Morano, por la imposibilidad dehecho traído por la querella encabezada por la Dra. Núñez Morano, por la imposibilidad de  

que el autor se haya representado el peligro. que el autor se haya representado el peligro. 
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Por otra parte, se habló del principio de confianza. De no existir un aviso sobrePor otra parte, se habló del principio de confianza. De no existir un aviso sobre  

el posible peligro, se debía confiar en los administrados y sus conductas. el posible peligro, se debía confiar en los administrados y sus conductas. 

El  letrado  afirmó  que  la  situación  del  vencimiento  del  certificado  o  delEl  letrado  afirmó  que  la  situación  del  vencimiento  del  certificado  o  del  

conocimiento de la Actuación n° 631 nada tenía que ver con las causales que determinaron elconocimiento de la Actuación n° 631 nada tenía que ver con las causales que determinaron el  

resultado (exceso de público,  uso de pirotecnia,  media  sombra,  obstrucción  de medios  deresultado (exceso de público,  uso de pirotecnia,  media  sombra,  obstrucción  de medios  de  

salida). salida). 

Finalizó con la imputación respecto del art. 189 Finalizó con la imputación respecto del art. 189 in finein fine y afirmó la atipicidad de y afirmó la atipicidad de  

la conducta planteada por las querellas en cuestión. la conducta planteada por las querellas en cuestión. 

En orden a la imputación por incumplimiento de los deberes de funcionarioEn orden a la imputación por incumplimiento de los deberes de funcionario  

público (art. 248 del Código Penal), la defensa indicó que para que Torres pueda ser imputadopúblico (art. 248 del Código Penal), la defensa indicó que para que Torres pueda ser imputado  

por tal delito debía tener conocimiento del deber de actuar. Citó doctrina al respecto. por tal delito debía tener conocimiento del deber de actuar. Citó doctrina al respecto. 

Asimismo, reiteró la idea del desconocimiento por parte de su defendido de lasAsimismo, reiteró la idea del desconocimiento por parte de su defendido de las  

supuestas “alarmas”. supuestas “alarmas”. 

En lo que era de su conocimiento, Torres no incumplió con sus deberes. NoEn lo que era de su conocimiento, Torres no incumplió con sus deberes. No  

encontraron pruebas que pudieran derivar en lo contrario. encontraron pruebas que pudieran derivar en lo contrario. 

A modo  de  síntesis,  concluyó  el  alegato  manifestando  que  Torres  actuó  enA modo  de  síntesis,  concluyó  el  alegato  manifestando  que  Torres  actuó  en  

cumplimiento  de  su deber  y  no se  pudo tener  por  probado ningún extremo relativo  a  lascumplimiento  de  su deber  y  no se  pudo tener  por  probado ningún extremo relativo  a  las  

acusaciones realizadas por las querellas. acusaciones realizadas por las querellas. 

Finalmente, solicitó la absolución de su asistido y dejó planteada formalmenteFinalmente, solicitó la absolución de su asistido y dejó planteada formalmente  

la protesta de recurrir en casación y recurso extraordinario por arbitrariedad y afectación de losla protesta de recurrir en casación y recurso extraordinario por arbitrariedad y afectación de los  

principios de tipicidad, legalidad, debido proceso, carga de la prueba, e “in dubio pro reo”. principios de tipicidad, legalidad, debido proceso, carga de la prueba, e “in dubio pro reo”. 

III. RéplicasIII. Réplicas

III.A.III.A.  De la  querella  representada  por  los  Dres.  José AntonioDe la  querella  representada  por  los  Dres.  José Antonio  

Iglesias y Beatriz CamposIglesias y Beatriz Campos

  En oportunidad de ejercer  el  mentado derecho,  el  Dr.  IglesiasEn oportunidad de ejercer  el  mentado derecho,  el  Dr.  Iglesias  

manifestó que habría de analizar las nulidades e inconstitucionalidades planteadas. manifestó que habría de analizar las nulidades e inconstitucionalidades planteadas. 

  De esta forma, se refirió al pensamiento situado y expresó queDe esta forma, se refirió al pensamiento situado y expresó que  

hay que comprender el sentido y la finalidad de los planteos. Recordó que las nulidades ehay que comprender el sentido y la finalidad de los planteos. Recordó que las nulidades e  
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inconstitucionalidades son recursos finales últimos. Al presumirse este último aspecto respectoinconstitucionalidades son recursos finales últimos. Al presumirse este último aspecto respecto  

de alguno de los delitos imputados, llevaría a que el proceso fuera inútil. de alguno de los delitos imputados, llevaría a que el proceso fuera inútil. 

  Precisó que la inconstitucionalidad es la última ratio -así lo tienePrecisó que la inconstitucionalidad es la última ratio -así lo tiene  

entendido la C.S.J.N.-, que hay un plazo de caducidad (art. 70 C.P.P.N.) y que hay que tenerentendido la C.S.J.N.-, que hay un plazo de caducidad (art. 70 C.P.P.N.) y que hay que tener  

un perjuicio concreto.  También  se debe particularizar  cuál  habría  sido la  privación de losun perjuicio concreto.  También  se debe particularizar  cuál  habría  sido la  privación de los  

derechos de la defensa.derechos de la defensa.

  Por su parte, la Dra. Campos se refirió a la nulidad de las actasPor su parte, la Dra. Campos se refirió a la nulidad de las actas  

de debate planteada por la defensa de Omar Chabán. Explicó que se trataba de una nulidadde debate planteada por la defensa de Omar Chabán. Explicó que se trataba de una nulidad   

relativa y subsanable, y que es una cuestión que ha sido convalidada por la defensa que trajo larelativa y subsanable, y que es una cuestión que ha sido convalidada por la defensa que trajo la  

nulidad. Entendió que el planteo no tenía sustancia. nulidad. Entendió que el planteo no tenía sustancia. 

  Detalló en ese sentido que la defensa se agravió en que las actasDetalló en ese sentido que la defensa se agravió en que las actas  

de debate vulneran los arts. 394 y 395 C.P.P.N. y la dificultad de operar los DVD. de debate vulneran los arts. 394 y 395 C.P.P.N. y la dificultad de operar los DVD. 

Expresó que esa parte no tuvo dificultad alguna y si la han tenidoExpresó que esa parte no tuvo dificultad alguna y si la han tenido  

solicitaron el reemplazo del DVD. Señaló además que las defensas los han utilizado para sussolicitaron el reemplazo del DVD. Señaló además que las defensas los han utilizado para sus  

alegatos y si había algún problema técnico debió ser planteado oportunamente. alegatos y si había algún problema técnico debió ser planteado oportunamente. 

  Además, resaltó que ese tema ya había sido planteado por el Dr.Además, resaltó que ese tema ya había sido planteado por el Dr.  

D´Attoli en la audiencia del 12 de septiembre de 2008. Ese día, el Sr. Presidente efectuó unaD´Attoli en la audiencia del 12 de septiembre de 2008. Ese día, el Sr. Presidente efectuó una  

propuesta  pública  del  Tribunal  de  hacer  actas  simples  sólo  con  las  manifestaciones  máspropuesta  pública  del  Tribunal  de  hacer  actas  simples  sólo  con  las  manifestaciones  más  

relevantes, contándose con el soporte del DVD. relevantes, contándose con el soporte del DVD. 

El  letrado  estuvo  de  acuerdo  con  esa  decisión,  pero  hizo  reserva  deEl  letrado  estuvo  de  acuerdo  con  esa  decisión,  pero  hizo  reserva  de  

eventualmente  poder  impugnar  alguna  manifestación.  Concluyó  entonces  que  D’Attolieventualmente  poder  impugnar  alguna  manifestación.  Concluyó  entonces  que  D’Attoli  

coincidió con la cuestión formal, resaltando que sólo la defensa de Villarreal no estuvo decoincidió con la cuestión formal, resaltando que sólo la defensa de Villarreal no estuvo de  

acuerdo. Finalmente el Tribunal resolvió hacer actas sucintas y escuetas. acuerdo. Finalmente el Tribunal resolvió hacer actas sucintas y escuetas. 

  Destacó que el DVD forma parte de la causa como instrumentoDestacó que el DVD forma parte de la causa como instrumento  

público y que sólo el Dr. Stefanolo hizo reserva de recurrir en casación. La defensa de Chabánpúblico y que sólo el Dr. Stefanolo hizo reserva de recurrir en casación. La defensa de Chabán  

nada cuestionó ni efectuó reserva alguna. Pasaron más de diez meses de debate y esa defensanada cuestionó ni efectuó reserva alguna. Pasaron más de diez meses de debate y esa defensa  

nunca planteó objeción ni problema con los DVD, sino hasta el  momento del alegato.  Ennunca planteó objeción ni problema con los DVD, sino hasta el  momento del alegato.  En  

suma, entendió que no podía prosperar esa nulidad. suma, entendió que no podía prosperar esa nulidad. 
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  Con relación a la impuganción de la maqueta  virtual,  expresóCon relación a la impuganción de la maqueta  virtual,  expresó  

que la defensa se fundó en que las preguntas eran indicativas al igual que dicho instrumento, yque la defensa se fundó en que las preguntas eran indicativas al igual que dicho instrumento, y  

que los testigos debieron haber realizado un plano a mano alzada. Señaló que el problema esque los testigos debieron haber realizado un plano a mano alzada. Señaló que el problema es  

que se hizo el planteo recién en los alegatos cuando, incluso, esa parte utilizó dicho elemento.que se hizo el planteo recién en los alegatos cuando, incluso, esa parte utilizó dicho elemento.  

Es decir, planteó la nulidad de un instrumento que utilizó, circunstancia que lo convalida. Es decir, planteó la nulidad de un instrumento que utilizó, circunstancia que lo convalida. 

  Agregó la letrada que la defensa que introdujo la nulidad no dijoAgregó la letrada que la defensa que introdujo la nulidad no dijo  

cuáles eran los elementos que a su entender faltaban y podrían haber utilizado. cuáles eran los elementos que a su entender faltaban y podrían haber utilizado. 

  El Tribunal dijo que no era a escala, sino que simplemente eraEl Tribunal dijo que no era a escala, sino que simplemente era  

para ubicar al testigo. Esa parte había observado que el vallado no se correspondía con lapara ubicar al testigo. Esa parte había observado que el vallado no se correspondía con la  

realidad. Pero lo que hizo fue destacarlo, corregirlo mediante la exhibición de fotografías. realidad. Pero lo que hizo fue destacarlo, corregirlo mediante la exhibición de fotografías. 

  Recordó que antes de iniciado el debate el Tribunal notificó a lasRecordó que antes de iniciado el debate el Tribunal notificó a las  

partes  sobre  la  maqueta  y  el  recorrido  virtual,  concediéndoles  la  posibilidad  de  tomarpartes  sobre  la  maqueta  y  el  recorrido  virtual,  concediéndoles  la  posibilidad  de  tomar  

conocimiento de los mismos. Sin embargo, ninguna parte hizo planteo alguno. conocimiento de los mismos. Sin embargo, ninguna parte hizo planteo alguno. 

  A título  de  ejemplo  mencionó  que  en  la  audiencia  del  17  deA título  de  ejemplo  mencionó  que  en  la  audiencia  del  17  de  

octubre de 2008, en oportunidad de interrogar a la testigo Gianella Sol Capuchetti, el Dr. Doctubre de 2008, en oportunidad de interrogar a la testigo Gianella Sol Capuchetti, el Dr. D

´Attoli  le  solicitó  que  indicara  en  la  maqueta  el  lugar  donde  observó  que  dos  personas´Attoli  le  solicitó  que  indicara  en  la  maqueta  el  lugar  donde  observó  que  dos  personas  

arrojaban bengalas. arrojaban bengalas. 

  Ese  mismo  día  dicho  letrado  solicitó  el  uso  de  la  palabra,Ese  mismo  día  dicho  letrado  solicitó  el  uso  de  la  palabra,  

planteando que sería conveniente que al mostrar la maqueta las puertas estuvieran abiertas, deplanteando que sería conveniente que al mostrar la maqueta las puertas estuvieran abiertas, de  

modo de no determinar al testigo.  El Tribunal aceptó esa sugerencia y el letrado continuómodo de no determinar al testigo.  El Tribunal aceptó esa sugerencia y el letrado continuó  

preguntando. Esto ocurrió en la segunda audiencia de testigos concurrentes. preguntando. Esto ocurrió en la segunda audiencia de testigos concurrentes. 

  Entendió  que  se  trata  de  una  nulidad  relativa,  subsanable,Entendió  que  se  trata  de  una  nulidad  relativa,  subsanable,  

solicitando se la desestime. solicitando se la desestime. 

  Posteriormente, el Dr. Iglesias hizo referencia al planteo de errorPosteriormente, el Dr. Iglesias hizo referencia al planteo de error  

de hecho y de derecho extrapenal también invocado por la defensa de Chabán. de hecho y de derecho extrapenal también invocado por la defensa de Chabán. 

Recordó que Chabán no era un invitado sino un empresario queRecordó que Chabán no era un invitado sino un empresario que  

evidenció conocer la temática.  En “Cemento” gestionó dos certificados de bomberos.  Estoevidenció conocer la temática.  En “Cemento” gestionó dos certificados de bomberos.  Esto  

presupone que tuvo que desembolsar las inversiones necesarias (como comprar matafuegos,presupone que tuvo que desembolsar las inversiones necesarias (como comprar matafuegos,  
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una central de prevención, etc.) porque presumió que lo obtuvo legalmente. Es decir, sabíauna central de prevención, etc.) porque presumió que lo obtuvo legalmente. Es decir, sabía  

hacerlo. hacerlo. 

  Señaló que lo mismo ocurre con las exigencias de las normasSeñaló que lo mismo ocurre con las exigencias de las normas  

laborales y que las inspecciones que recibió en Cemento fueron una manera de conocer laslaborales y que las inspecciones que recibió en Cemento fueron una manera de conocer las   

condiciones que debe tener un local clase “C”. condiciones que debe tener un local clase “C”. 

  Destacó  que  los  riesgos  relevantes  para  el  resultado  eranDestacó  que  los  riesgos  relevantes  para  el  resultado  eran  

conocidos por Chabán. Él mismo advirtió con seriedad al público de los riesgos del local. Eraconocidos por Chabán. Él mismo advirtió con seriedad al público de los riesgos del local. Era  

muy consciente de los riesgos. muy consciente de los riesgos. 

  Chabán dijo que lo llevó a error el hecho de que su local habíaChabán dijo que lo llevó a error el hecho de que su local había  

sido inspeccionado por el GCBA y no fue clausurado. Explicó que esto generaría un conflictosido inspeccionado por el GCBA y no fue clausurado. Explicó que esto generaría un conflicto  

con el principio de confianza. con el principio de confianza. 

  Abundó sobre la cuestión, expresando que en su alegato el Dr.Abundó sobre la cuestión, expresando que en su alegato el Dr.  

Cruz  invocó  ese  principio  en  cabeza  de  su  defendido  Torres,  quien  confiaba  en  elCruz  invocó  ese  principio  en  cabeza  de  su  defendido  Torres,  quien  confiaba  en  el   

cumplimiento de las normas por parte de los ciudadanos. A su vez, Chabán dijo que debíacumplimiento de las normas por parte de los ciudadanos. A su vez, Chabán dijo que debía  

confiar  en el  cumplimiento  de las normas por parte  del órgano comunal.  Entendió que elconfiar  en el  cumplimiento  de las normas por parte  del órgano comunal.  Entendió que el  

principio  de confianza  del  controlador  es  bastante  opinable,  en tanto que el  invocado porprincipio  de confianza  del  controlador  es  bastante  opinable,  en tanto que el  invocado por  

Chabán podría ser atendible. Pero se anulan recíprocamente. Chabán podría ser atendible. Pero se anulan recíprocamente. 

  Señaló que hay una tercera confianza: el público confiaba en elSeñaló que hay una tercera confianza: el público confiaba en el  

control del Estado y en que el empresario cumplía. En suma, los errores no corresponden. control del Estado y en que el empresario cumplía. En suma, los errores no corresponden. 

Respecto a la nulidad de las acusaciones vinculadas al delito deRespecto a la nulidad de las acusaciones vinculadas al delito de  

cohecho  por  falta  de  legitimación  planteada  por  la  defensa  de  Chabán  y  adherido  por  lacohecho  por  falta  de  legitimación  planteada  por  la  defensa  de  Chabán  y  adherido  por  la  

defensa de Díaz, manifestó que el Tribunal se expidió sobre el punto y no se introdujo ningúndefensa de Díaz, manifestó que el Tribunal se expidió sobre el punto y no se introdujo ningún  

elemento que modificara la legitimación de esa querella. Es decir, se reiteró algo ya resuelto yelemento que modificara la legitimación de esa querella. Es decir, se reiteró algo ya resuelto y  

se debió haber hecho la reserva pertinente. Se preguntó cuál es el perjuicio. se debió haber hecho la reserva pertinente. Se preguntó cuál es el perjuicio. 

  Explicó que al alegar se vinculó el cohecho con el estrago, y seExplicó que al alegar se vinculó el cohecho con el estrago, y se  

dio razón sustancial de su legitimación. El planteo debe ser entonces rechazado, señalando ladio razón sustancial de su legitimación. El planteo debe ser entonces rechazado, señalando la  

inexistencia de perjuicio directo y real. inexistencia de perjuicio directo y real. 
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  Por otra parte, refirió que el planteo de afectación de la defensaPor otra parte, refirió que el planteo de afectación de la defensa  

en juicio por un trato desigual le causaba estupor. Entendió que la defensa de Chabán tuvo laen juicio por un trato desigual le causaba estupor. Entendió que la defensa de Chabán tuvo la  

oportunidad de ejercer dicho ministerio durante todo el debate. oportunidad de ejercer dicho ministerio durante todo el debate. 

  Explicó  asimismo  que  no  se  violaron  las  garantías  delExplicó  asimismo  que  no  se  violaron  las  garantías  del  

contradictorio. Chabán prestó varias declaraciones indagatorias, se excedió y alegó (habló delcontradictorio. Chabán prestó varias declaraciones indagatorias, se excedió y alegó (habló del  

caso fortuito, dolo eventual, entre otros temas). Siempre se lo escuchó pacientemente. caso fortuito, dolo eventual, entre otros temas). Siempre se lo escuchó pacientemente. 

  Por  otro lado,  señaló  que el  tema  de la  bengala  nunca formóPor otro lado,  señaló  que el  tema  de la  bengala  nunca formó  

parte del objeto procesal de este juicio. Hay un expediente que investiga dicha cuestión queparte del objeto procesal de este juicio. Hay un expediente que investiga dicha cuestión que  

todavía se encuentra en instrucción. Esto no se va a descubrir aquí porque acá no se investiga,todavía se encuentra en instrucción. Esto no se va a descubrir aquí porque acá no se investiga,  

aquí se juzga. aquí se juzga. 

  Dijo que esto causa estupor y que es una falta de respeto a losDijo que esto causa estupor y que es una falta de respeto a los  

colegas  y  al  Tribunal.  Todos  han  actuado con lealtad,  nadie  se  opuso cuando Chabán secolegas  y  al  Tribunal.  Todos  han  actuado con lealtad,  nadie  se  opuso cuando Chabán se  

excedió en sus indagatorias, tampoco se opusieron a medidas de prueba de la defensa. excedió en sus indagatorias, tampoco se opusieron a medidas de prueba de la defensa. 

  La Dra. CamposLa Dra. Campos  refirió que pasarían a contestar la nulidad de larefirió que pasarían a contestar la nulidad de la  

introducción  como medio  de  prueba  de la  grabación  y trascripción  de la  entrevista  radialintroducción  como medio  de  prueba  de la  grabación  y trascripción  de la  entrevista  radial  

efectuada  por  Juan  Di  Natale  al  imputado  Vázquez,  planteada  por  la  defensa  del  grupoefectuada  por  Juan  Di  Natale  al  imputado  Vázquez,  planteada  por  la  defensa  del  grupo  

“Callejeros”. “Callejeros”. 

  El Dr. Iglesias entendió que la defensa debió haber dedicado susEl Dr. Iglesias entendió que la defensa debió haber dedicado sus  

esfuerzos a la hora de decidir la cuestión de la admisión o no de esa prueba en la audienciaesfuerzos a la hora de decidir la cuestión de la admisión o no de esa prueba en la audiencia  

preliminar, es decir, era un planteo tardío. preliminar, es decir, era un planteo tardío. 

  Explicó que ello reflejaba la disconformidad de la parte con elExplicó que ello reflejaba la disconformidad de la parte con el  

medio de prueba y que el derecho a la privacidad de las fuentes invocado lo tiene el periodista,medio de prueba y que el derecho a la privacidad de las fuentes invocado lo tiene el periodista,   

no el entrevistado. Vázquez no negó lo que dijo, sino que trato de relativizar el término de “lano el entrevistado. Vázquez no negó lo que dijo, sino que trato de relativizar el término de “la  

frutilla del postre”. frutilla del postre”. 

  Concluyó que se trataba de una disconformidad, más que de unaConcluyó que se trataba de una disconformidad, más que de una  

nulidad, que debe ser rechazada por tardía. La Dra. Campos agregó que la privacidad de lasnulidad, que debe ser rechazada por tardía. La Dra. Campos agregó que la privacidad de las  

fuentes protege la libertad de expresión. fuentes protege la libertad de expresión. 
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  Con  relación  a  la  validez  de  las  declaraciones  de  quienesCon  relación  a  la  validez  de  las  declaraciones  de  quienes  

detentan la condición de querellantes y actores civiles, refirió que se ha planteado el carácterdetentan la condición de querellantes y actores civiles, refirió que se ha planteado el carácter  

de ilegal de las mismas y la inconstitucionalidad de las normas del CPPN que así lo permiten. de ilegal de las mismas y la inconstitucionalidad de las normas del CPPN que así lo permiten. 

  Se ha señalado que según el  art.  430 CPPN el querellante  noSe ha señalado que según el  art.  430 CPPN el querellante  no  

presta juramento de decir verdad. Pero esto es para la acción privada. Sin embargo, el letradopresta juramento de decir verdad. Pero esto es para la acción privada. Sin embargo, el letrado  

que introdujo la cuestión sostuvo que se aplica también a los delitos de acción pública. que introdujo la cuestión sostuvo que se aplica también a los delitos de acción pública. 

  En este sentido, expresó que habría de limitarse a decir que DEn este sentido, expresó que habría de limitarse a decir que D

´Albora sostiene lo contrario: el art. 430 sólo rige para los delitos de acción privada, donde el´Albora sostiene lo contrario: el art. 430 sólo rige para los delitos de acción privada, donde el  

querellante es el único acusador. querellante es el único acusador. 

  Como la víctima tiene las dos condiciones,  debe prevalecer laComo la víctima tiene las dos condiciones,  debe prevalecer la  

figura  de  testigo  porque  en  el  proceso  penal  prima  la  búsqueda  de  la  verdad.  Posiblesfigura  de  testigo  porque  en  el  proceso  penal  prima  la  búsqueda  de  la  verdad.  Posibles  

subjetividades podrán ser valoradas por el Tribunal. subjetividades podrán ser valoradas por el Tribunal. 

  Destacó que este tema fue planteado en reiteradas ocasiones porDestacó que este tema fue planteado en reiteradas ocasiones por  

el Dr. Gutiérrez. Sin embargo, con los primeros testigos no efectuó impugnación alguna. Lael Dr. Gutiérrez. Sin embargo, con los primeros testigos no efectuó impugnación alguna. La  

primera vez que hizo el planteo fue en la segunda audiencia de testigos. primera vez que hizo el planteo fue en la segunda audiencia de testigos. 

  Señaló  que  la  mayoría  de  los  testigos  que  eran  querellantesSeñaló  que  la  mayoría  de  los  testigos  que  eran  querellantes  

-representados por esa parte y por el Dr. Poplavsky- fueron ofrecidos por el Dr. Gutiérrez,-representados por esa parte y por el Dr. Poplavsky- fueron ofrecidos por el Dr. Gutiérrez,  

quien manifestó que en aquel momento no sabía que luego serían querellantes. quien manifestó que en aquel momento no sabía que luego serían querellantes. 

  Recordó que el art. 90 CPPN pone como límite para constituirseRecordó que el art. 90 CPPN pone como límite para constituirse  

como parte querellante la clausura de la instrucción. El ofrecimiento de prueba es posterior.como parte querellante la clausura de la instrucción. El ofrecimiento de prueba es posterior.  

Hizo una enumeración de algunos de los testigos ofrecidos por el Dr. Gutiérrez y señaló laHizo una enumeración de algunos de los testigos ofrecidos por el Dr. Gutiérrez y señaló la  

fecha en que fueron tenidos por parte querellante. fecha en que fueron tenidos por parte querellante. 

  Se refirió  luego a  lo  que  consideró una acusación  del  letradoSe refirió  luego a  lo  que  consideró una acusación  del  letrado  

tendiente a tachar de mendacidad cierto testimonio. tendiente a tachar de mendacidad cierto testimonio. 

  Manifestó que parece que el “hola Betti” es lo que invalida laManifestó que parece que el “hola Betti” es lo que invalida la  

declaración de Mangiarotti -que para la letrada es “Yoli”-. declaración de Mangiarotti -que para la letrada es “Yoli”-. 

  Explicó  sobre  el  punto  que  a  la  testigo  la  conoció  el  31  deExplicó  sobre  el  punto  que  a  la  testigo  la  conoció  el  31  de  

diciembre de 2004 en la puerta del CGP n° 2 en oportunidad en que la testigo buscaba a sudiciembre de 2004 en la puerta del CGP n° 2 en oportunidad en que la testigo buscaba a su  
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hija y la letrada al hijo del Dr. Iglesias,  a quienes creían vivos. Luego la volvió a ver enhija y la letrada al hijo del Dr. Iglesias,  a quienes creían vivos. Luego la volvió a ver en  

marchas. marchas. 

  Resaltó que no tiene ajenidad con ella, tampoco con Borrás o conResaltó que no tiene ajenidad con ella, tampoco con Borrás o con  

Urcullu. No necesita simular dicha condición, teniendo un compromiso afectivo con aquélla.Urcullu. No necesita simular dicha condición, teniendo un compromiso afectivo con aquélla.  

Pero no olvidaba sus deberes como abogada y no iba a permitir  que se sugiriera  con unaPero no olvidaba sus deberes como abogada y no iba a permitir  que se sugiriera  con una  

parodia que prepararon testigos. parodia que prepararon testigos. 

  Manifestó que se la puede denunciar en el Colegio Público deManifestó que se la puede denunciar en el Colegio Público de  

Abogados o a Mangiarotti por falso testimonio. Pero lo paradójico es que no se dijo en quéAbogados o a Mangiarotti por falso testimonio. Pero lo paradójico es que no se dijo en qué  

mintió. A los restantes testigos los impugnó pero tampoco dijo en qué mintieron. mintió. A los restantes testigos los impugnó pero tampoco dijo en qué mintieron. 

  La inconstitucionalidad de una norma es la última ratio. Si unLa inconstitucionalidad de una norma es la última ratio. Si un  

testigo miente la solución es tacharlo,  pero con seriedad.  Citó doctrina sobre el punto.  Entestigo miente la solución es tacharlo,  pero con seriedad.  Citó doctrina sobre el punto.  En  

definitiva, solicitó el rechazo de esas peticiones. definitiva, solicitó el rechazo de esas peticiones. 

  Con  relación  a  la  impugnación  de  la  testigo  Laura  MirtaCon  relación  a  la  impugnación  de  la  testigo  Laura  Mirta  

Fernández por ser la ex pareja de Vázquez (art. 242 del CPPN), señaló que debe estarse alFernández por ser la ex pareja de Vázquez (art. 242 del CPPN), señaló que debe estarse al  

vínculo real y no formal. La testigo dijo que tuvo una relación amorosa con Vázquez durantevínculo real y no formal. La testigo dijo que tuvo una relación amorosa con Vázquez durante  

ocho años, pero quedó claro que al momento del hecho ya no eran pareja. ocho años, pero quedó claro que al momento del hecho ya no eran pareja. 

  De haber existido convivencia, ya estaba finalizada al momentoDe haber existido convivencia, ya estaba finalizada al momento  

del hecho y de la declaración. Si equiparamos la unión de hecho al matrimonio, entonces ladel hecho y de la declaración. Si equiparamos la unión de hecho al matrimonio, entonces la  

ruptura debe ser asimilada a la disolución del vínculo matrimonial y no rige el art. 242 delruptura debe ser asimilada a la disolución del vínculo matrimonial y no rige el art. 242 del   

CPPN. CPPN. 

  Solicitó entonces se rechace el planteo, aún desconociendo si losSolicitó entonces se rechace el planteo, aún desconociendo si los  

dichos de la testigo favorecen o no a los querellantes. dichos de la testigo favorecen o no a los querellantes. 

  Luego, el Dr. Iglesias se refirió al error de hecho y de derechoLuego, el Dr. Iglesias se refirió al error de hecho y de derecho  

alegado por la defensa del grupo “Callejeros”, que habló de una presunción de legalidad de laalegado por la defensa del grupo “Callejeros”, que habló de una presunción de legalidad de la  

actividad del local y mencionó la teoría de los vicios ocultos del Derecho Civil. actividad del local y mencionó la teoría de los vicios ocultos del Derecho Civil. 

  Expresó que la  situación  de “Callejeros” no es  la  del  hombreExpresó que la  situación  de “Callejeros” no es  la  del  hombre  

común, sino la del conjunto que vendió entradas para que su público lo fuera a ver. Pero lascomún, sino la del conjunto que vendió entradas para que su público lo fuera a ver. Pero las  

cuestiones por las que se invoca error no forman parte de la acusación. cuestiones por las que se invoca error no forman parte de la acusación. 
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  Explicó  que la  teoría  civil  invocada  es parte  de los  ejerciciosExplicó  que la  teoría  civil  invocada  es parte  de los  ejercicios  

“gimnásticos” que realiza el Dr. Gutiérrez. Esa teoría se aplica en la adquisición de cosas, no“gimnásticos” que realiza el Dr. Gutiérrez. Esa teoría se aplica en la adquisición de cosas, no  

en  la  utilización  (art.  2170  del  CC),  concluyendo  que  los  vicios  eran  conocidos  poren  la  utilización  (art.  2170  del  CC),  concluyendo  que  los  vicios  eran  conocidos  por  

“Callejeros” por los incendios anteriores. “Callejeros” por los incendios anteriores. 

  Según el Dr. Gutiérrez el derecho de defensa no tiene límites niSegún el Dr. Gutiérrez el derecho de defensa no tiene límites ni  

está sujeto a plazos. Sin embargo, entendió que el derecho de defensa, por más sagrado queestá sujeto a plazos. Sin embargo, entendió que el derecho de defensa, por más sagrado que  

sea, está sujeto al art. 14 de la CN. sea, está sujeto al art. 14 de la CN. 

  La Dra. Campos hizo referencia a la nulidad de las acusacionesLa Dra. Campos hizo referencia a la nulidad de las acusaciones  

por falta de descripción de los hechos, también planteada por la defensa de “Callejeros”. por falta de descripción de los hechos, también planteada por la defensa de “Callejeros”. 

  Se imputó a esa querella, a la del Dr. Poplavsky y al Fiscal queSe imputó a esa querella, a la del Dr. Poplavsky y al Fiscal que  

no se hizo una descripción detallada de los hechos y que se debía cumplir con una descripciónno se hizo una descripción detallada de los hechos y que se debía cumplir con una descripción  

circunstanciada. circunstanciada. 

  Señaló que no iba a repetir lo que dijo en el alegato que duró unSeñaló que no iba a repetir lo que dijo en el alegato que duró un  

día y medio,  pero que tras una introducción general  se hizo un alegato puntual para cadadía y medio,  pero que tras una introducción general  se hizo un alegato puntual para cada  

imputado y no para el grupo en general. imputado y no para el grupo en general. 

  En  la  audiencia  del  17 de junio pasado el  Dr.  Gutiérrez  hizoEn la  audiencia  del  17 de junio pasado el  Dr.  Gutiérrez  hizo  

alusión a su alegato.  Por tratarse  de una alusión personal,  solicitó  se exhiban unos brevesalusión a su alegato.  Por tratarse  de una alusión personal,  solicitó  se exhiban unos breves  

minutos del video, lo que así se realizó. Destacó que no dijo lo que sostuvo el Dr. Gutiérrez.minutos del video, lo que así se realizó. Destacó que no dijo lo que sostuvo el Dr. Gutiérrez.  

Manifestó no entender qué es lo “patético” de hacer una referencia al listado de prueba. Manifestó no entender qué es lo “patético” de hacer una referencia al listado de prueba. 

  Se aludió a que hizo una confesión. Pero no tiene fundamentoSe aludió a que hizo una confesión. Pero no tiene fundamento  

hablar  de  la  inhabilidad  de  una  acusación  que  se  refiere  a  los  hechos  y pruebas  de  cadahablar  de  la  inhabilidad  de  una  acusación  que  se  refiere  a  los  hechos  y pruebas  de  cada  

imputado. imputado. 

  Solicitó entonces se rechace este planteo, haciéndolo extensivoSolicitó entonces se rechace este planteo, haciéndolo extensivo  

respecto a la querella del Dr. Poplavsky y del Sr. Fiscal. respecto a la querella del Dr. Poplavsky y del Sr. Fiscal. 

  El Dr. Iglesias se refirió a la nulidad de su acusación por haberEl Dr. Iglesias se refirió a la nulidad de su acusación por haber  

solicitado una pena inferior al mínimo para los encausados Cardell y Delgado. Señaló que sesolicitado una pena inferior al mínimo para los encausados Cardell y Delgado. Señaló que se  

trataba de un error reconocido en el mismo acto, por lo que fue subsanado. trataba de un error reconocido en el mismo acto, por lo que fue subsanado. 
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  Esa  parte  hizo  uso  de  su  derecho  a  alegar  durante  14  horas,Esa  parte  hizo  uso  de  su  derecho  a  alegar  durante  14  horas,  

siendo 15 los imputados en esta causa. Si la defensa dio por terminado el acto, es su problema.siendo 15 los imputados en esta causa. Si la defensa dio por terminado el acto, es su problema.  

Citó el art. 171 inc. 3° del CPPN. Citó el art. 171 inc. 3° del CPPN. 

Respecto al planteo de imposibilidad de omisión en el delito deRespecto al planteo de imposibilidad de omisión en el delito de  

estrago efectuado por la defensa del grupo “Callejeros” y otras defensas, precisó que es unestrago efectuado por la defensa del grupo “Callejeros” y otras defensas, precisó que es un  

planteo naturalista  y anticuado,  habiendo de limitarse  a citar  a Zaffaroni.  Se confundió laplanteo naturalista  y anticuado,  habiendo de limitarse  a citar  a Zaffaroni.  Se confundió la  

omisión impropia con la comisión por omisión. omisión impropia con la comisión por omisión. 

Con relación a la inexistencia del dolo eventual, destacó que esCon relación a la inexistencia del dolo eventual, destacó que es  

cierto que no está previsto, pero tampoco lo están las excusas absolutorias, la prohibición decierto que no está previsto, pero tampoco lo están las excusas absolutorias, la prohibición de  

regreso, etc, abstracciones propias de la dogmática. regreso, etc, abstracciones propias de la dogmática. 

  No se puede pensar el dolo como vicio de la voluntad. Es verdadNo se puede pensar el dolo como vicio de la voluntad. Es verdad  

que no hay distingo entre el dolo civil y el penal, pero por eso es la doctrina penal la que loque no hay distingo entre el dolo civil y el penal, pero por eso es la doctrina penal la que lo  

desarrolló. desarrolló. 

  El  Dr.  Iglesias  continuó  refiriéndose  a  la  nulidad  por  omisión  deEl  Dr.  Iglesias  continuó  refiriéndose  a  la  nulidad  por  omisión  de  

solicitud de pena de inhabilitación planteada por la defensa de Belay. solicitud de pena de inhabilitación planteada por la defensa de Belay. 

  Señaló  que  esta  omisión  no  afectaba  la  defensa  en  juicio.  Era  unSeñaló  que  esta  omisión  no  afectaba  la  defensa  en  juicio.  Era  un  

ritualismo, porque esa parte no tenía margen para juzgar el monto de la inhabilitación, que esritualismo, porque esa parte no tenía margen para juzgar el monto de la inhabilitación, que es  

una pena accesoria de la principal. Citó jurisprudencia sobre el punto. Por el tipo de accesoriauna pena accesoria de la principal. Citó jurisprudencia sobre el punto. Por el tipo de accesoria   

no hay afectación a la defensa. no hay afectación a la defensa. 

  Se expidió  luego respecto  a  la  nulidad  de  la  acusación  por  variar  laSe expidió  luego respecto  a  la  nulidad  de  la  acusación  por  variar  la  

plataforma  fáctica  existente  también  planteada  por  la  defensa  de  Belay.  Destacó  que  esaplataforma  fáctica  existente  también  planteada  por  la  defensa  de  Belay.  Destacó  que  esa  

querella aclaró que el hecho imputado al nombrado se inscribía en los hechos de la causaquerella aclaró que el hecho imputado al nombrado se inscribía en los hechos de la causa  

Cromañón. Es un delito continuado y se lo señaló para que se lo tuviera en cuenta al momentoCromañón. Es un delito continuado y se lo señaló para que se lo tuviera en cuenta al momento  

de dictarse la sentencia. de dictarse la sentencia. 

  No es un hecho aislado, pero no significa que se aparte del principio deNo es un hecho aislado, pero no significa que se aparte del principio de  

congruencia. No hay sorpresa, sino que es una cuestión que se aclaró para hablar del marco delcongruencia. No hay sorpresa, sino que es una cuestión que se aclaró para hablar del marco del  

hecho atribuido a Belay. hecho atribuido a Belay. 

  Se  refirió  luego  al  planteo  de  error  de  prohibición  efectuado  por  laSe  refirió  luego  al  planteo  de  error  de  prohibición  efectuado  por  la  

defensa de dicho imputado.  defensa de dicho imputado.  
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  Se  preguntó  si  un  comisario  puede  desconocer  el  CódigoSe  preguntó  si  un  comisario  puede  desconocer  el  Código  

Contravencional y los reglamentos del RENAR, entendiendo que no puede admitirse ese error.Contravencional y los reglamentos del RENAR, entendiendo que no puede admitirse ese error.  

  Mencionó  la  declaración  de  Stortini  y  destacó  que,  o  dicho  testigoMencionó  la  declaración  de  Stortini  y  destacó  que,  o  dicho  testigo  

estaba perdido o estaba ejerciendo funciones que, según Belay,  estaban dentro del error deestaba perdido o estaba ejerciendo funciones que, según Belay,  estaban dentro del error de  

prohibición y de hecho. prohibición y de hecho. 

  Con  relación  a  la  solicitud  de  nulidad  de  las  acusaciones,  por  noCon  relación  a  la  solicitud  de  nulidad  de  las  acusaciones,  por  no  

contener las circunstancias de modo, tiempo y lugar, planteada por la defensa de Fiszbin, esacontener las circunstancias de modo, tiempo y lugar, planteada por la defensa de Fiszbin, esa  

parte no imputó el delito de incumplimiento de los deberes de funcionario público, sino el departe no imputó el delito de incumplimiento de los deberes de funcionario público, sino el de  

estrago doloso. estrago doloso. 

  Mencionó las omisiones deliberadas en que había incurrido la imputadaMencionó las omisiones deliberadas en que había incurrido la imputada  

y señaló que el día que Fiszbin asumió lo hizo con una estructura vacía y que cuando recibió lay señaló que el día que Fiszbin asumió lo hizo con una estructura vacía y que cuando recibió la  

primer alerta en el mes de enero se inició la conducta omisiva que llevó al resultado, que seprimer alerta en el mes de enero se inició la conducta omisiva que llevó al resultado, que se  

desplegó durante todo el año 2004 y se agravó con el vencimiento del certificado, encendiendodesplegó durante todo el año 2004 y se agravó con el vencimiento del certificado, encendiendo  

una bomba de tiempo que estalló el 30 de diciembre. una bomba de tiempo que estalló el 30 de diciembre. 

  Imputó entonces una conducta omisiva desplegada durante todo el añoImputó entonces una conducta omisiva desplegada durante todo el año  

2004, que en el mes de enero ya había advertido Alimena. 2004, que en el mes de enero ya había advertido Alimena. 

  Con  relación  a  la  nulidad  de  las  acusaciones  por  incongruentes,Con  relación  a  la  nulidad  de  las  acusaciones  por  incongruentes,  

planteada por la defensa de Fiszbin, expresó que no se confundieron los deberes de cuidado yplanteada por la defensa de Fiszbin, expresó que no se confundieron los deberes de cuidado y  

las obligaciones del garante. las obligaciones del garante. 

La  conceptualización  en  los  hechos  y  en  la  conducta  no  afectaba  laLa conceptualización  en  los  hechos  y  en  la  conducta  no  afectaba  la  

defensa en juicio. No se habló de deber de cuidado ni del garante, sino de los hechos omisivosdefensa en juicio. No se habló de deber de cuidado ni del garante, sino de los hechos omisivos  

en que se incurrió. La calificación escogida corría por cuenta de esa parte y no obstaculizaba aen que se incurrió. La calificación escogida corría por cuenta de esa parte y no obstaculizaba a  

la defensa. la defensa. 

Respecto a la inconstitucionalidad de los delitos de omisión impropiaRespecto a la inconstitucionalidad de los delitos de omisión impropia  

planteada  por la  defensa de Fiszbin y adherida por otros defensores,  así  como la  falta  deplanteada  por la  defensa de Fiszbin y adherida por otros defensores,  así  como la  falta  de  

cláusula de equiparación entre acción y omisión que invalidaría la norma, planteada por lacláusula de equiparación entre acción y omisión que invalidaría la norma, planteada por la  

defensa de Bois, señaló que el planteo de inconstitucionalidad era “una moda”. defensa de Bois, señaló que el planteo de inconstitucionalidad era “una moda”. 
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  Citó doctrina sobre el punto y recordó que la inconstitucionalidad es laCitó doctrina sobre el punto y recordó que la inconstitucionalidad es la  

última ratio. Resaltó el amplio marco de impunidad que dejaría la inconstitucionalidad de losúltima ratio. Resaltó el amplio marco de impunidad que dejaría la inconstitucionalidad de los  

delitos de omisión, al no haber figuras para reemplazarlos. delitos de omisión, al no haber figuras para reemplazarlos. 

  Entendió que las figuras omisivas no provocaban ningún problema, niEntendió que las figuras omisivas no provocaban ningún problema, ni  

había  violación  del  principio  de  legalidad.  Son deberes  concretos  que  debían  conocer  loshabía  violación  del  principio  de  legalidad.  Son deberes  concretos  que  debían  conocer  los  

imputados. Citó jurisprudencia sobre la cuestión. imputados. Citó jurisprudencia sobre la cuestión. 

  Se  refirió  luego  al  planteo  de  error  de  prohibición  realizado  por  laSe  refirió  luego  al  planteo  de  error  de  prohibición  realizado  por  la  

defensa de Fiszbin. defensa de Fiszbin. 

  Manifestó que dicha defensa dijo que su asistida siempre creyó estarManifestó que dicha defensa dijo que su asistida siempre creyó estar  

actuando conforme a la ley y que lo que no hizo fue porque no tenía el deber de hacerlo.actuando conforme a la ley y que lo que no hizo fue porque no tenía el deber de hacerlo.  

Señaló que esa parte  habló de plazo  razonable,  no se  atuvo estrictamente  a los  120 días.Señaló que esa parte  habló de plazo  razonable,  no se  atuvo estrictamente  a los  120 días.   

Aunque no se aplique la norma en cuestión, hay un plazo razonable. Aunque no se aplique la norma en cuestión, hay un plazo razonable. 

  Si el error radica en la prohibición de hacer recitales en locales de baileSi el error radica en la prohibición de hacer recitales en locales de baile  

clase “C”, no había dudas ex ante de que no se podían realizar. La duda es ex post, aunque enclase “C”, no había dudas ex ante de que no se podían realizar. La duda es ex post, aunque en  

realidad no es un error de prohibición, sino una defensa.  realidad no es un error de prohibición, sino una defensa.  

III.B.III.B.  De  la  querella  representada  por  los  Dres.  Mauricio  Lionel  Castro  yDe  la  querella  representada  por  los  Dres.  Mauricio  Lionel  Castro  y  

Patricia Núñez MoranoPatricia Núñez Morano  

Con relación a la nulidad de las actas de debate, la Dra. Nuñez MoranoCon relación a la nulidad de las actas de debate, la Dra. Nuñez Morano  

señaló que tras el fallo “Casal” que llamó a la Cámara Nacional de Casación Penal a revisarseñaló que tras el fallo “Casal” que llamó a la Cámara Nacional de Casación Penal a revisar  

cuestiones de hecho y derecho, ¿qué mejor que contar con las filmaciones? cuestiones de hecho y derecho, ¿qué mejor que contar con las filmaciones? 

  Respecto al  planteo vinculado a si  dicha Cámara iba a visualizar  losRespecto al  planteo vinculado a si  dicha Cámara iba a visualizar  los  

DVD, recordó que cuando el imputado Chabán recusó al Tribunal, la Sala III los examinó paraDVD, recordó que cuando el imputado Chabán recusó al Tribunal, la Sala III los examinó para  

resolver. resolver. 

  Adhirió a lo manifestado por la Dra. Campos, solicitando se rechace elAdhirió a lo manifestado por la Dra. Campos, solicitando se rechace el  

planteo con costas. Hizo reserva de recurrir en casación y planteó el caso federal. planteo con costas. Hizo reserva de recurrir en casación y planteó el caso federal. 

  Con relación a los planteos de error de hecho y derecho, nulidad de laCon relación a los planteos de error de hecho y derecho, nulidad de la  

acusación del cohecho (que entendió extemporánea) y trato desigual, adhirió a lo expresadoacusación del cohecho (que entendió extemporánea) y trato desigual, adhirió a lo expresado  

238238



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

por los Dres. Iglesias y Campos, haciendo reserva de recurrir en casación y planteando el casopor los Dres. Iglesias y Campos, haciendo reserva de recurrir en casación y planteando el caso  

federal, debiéndose imponer las costas. federal, debiéndose imponer las costas. 

  El  Dr.  Castro  se  refirió  al  planteo  efectuado  por  el  Dr.  GutiérrezEl  Dr.  Castro  se  refirió  al  planteo  efectuado  por  el  Dr.  Gutiérrez  

respecto  de  los  testigos  que  son  querellantes  y  actores  civiles.  Adhirió  al  Dr.  Iglesias,respecto  de  los  testigos  que  son  querellantes  y  actores  civiles.  Adhirió  al  Dr.  Iglesias,  

agregando que en la nulidad no se invocó perjuicio alguno. agregando que en la nulidad no se invocó perjuicio alguno. 

  Los arts. 86 y 96 del CPPN confieren al querellante y al actor civil laLos arts. 86 y 96 del CPPN confieren al querellante y al actor civil la   

posibilidad de declarar como testigos. El letrado intentó cuestionar la validez del testimonio yposibilidad de declarar como testigos. El letrado intentó cuestionar la validez del testimonio y  

que el Tribunal no los valorara. que el Tribunal no los valorara. 

  Señaló  que  la  declaración  de  inconstitucionalidad  debe  ser  la  últimaSeñaló  que  la  declaración  de  inconstitucionalidad  debe  ser  la  última  

ratio  porque  genera  gravedad  institucional.  Esos  testimonios  son  válidos,  lo  contrarioratio  porque  genera  gravedad  institucional.  Esos  testimonios  son  válidos,  lo  contrario  

provocaría impunidad. provocaría impunidad. 

  Por otro lado, manifestó que la intervención de la OFAVI fue brillante.Por otro lado, manifestó que la intervención de la OFAVI fue brillante.  

Si alguna víctima no fue acompañada se debió a que no lo quiso o a que la Oficina no lo pudoSi alguna víctima no fue acompañada se debió a que no lo quiso o a que la Oficina no lo pudo  

localizar. localizar. 

  Se refirió a continuación al planteo de la defensa de Belay,  acerca deSe refirió a continuación al planteo de la defensa de Belay,  acerca de  

que no se pidió la pena de inhabilitación. que no se pidió la pena de inhabilitación. 

  Destacó que efectivamente se solicitó  la  inhabilitación,  aunque no loDestacó que efectivamente se solicitó  la  inhabilitación,  aunque no lo  

verbalizó. El art. 248 C.P. es claro, no es una interpretación antojadiza de esa parte. El pedidoverbalizó. El art. 248 C.P. es claro, no es una interpretación antojadiza de esa parte. El pedido  

de pena de prisión conlleva necesariamente la inhabilitación. En el caso del cohecho no hayde pena de prisión conlleva necesariamente la inhabilitación. En el caso del cohecho no hay  

una escala sino el doble de tiempo de la pena pedida. Esto es, de los seis meses de prisiónuna escala sino el doble de tiempo de la pena pedida. Esto es, de los seis meses de prisión  

solicitados, la inhabilitación sería de un año. solicitados, la inhabilitación sería de un año. 

  La  defensa  tampoco  invocó  el  perjuicio,  requisito  ineludible  de  laLa  defensa  tampoco  invocó  el  perjuicio,  requisito  ineludible  de  la  

nulidad. Sólo se entendió vulnerado el art. 18 de la CN, pero la mera mención no es suficiente,nulidad. Sólo se entendió vulnerado el art. 18 de la CN, pero la mera mención no es suficiente,  

debiéndose rechazar el planteo. debiéndose rechazar el planteo. 

  Más  allá  de  lo  expuesto,  expresó  que  pareciera  que  se  estuvieranMás  allá  de  lo  expuesto,  expresó  que  pareciera  que  se  estuvieran  

equiparando los requisitos de la sentencia previstos en el art. 399 del CPPN, al art. 393 deequiparando los requisitos de la sentencia previstos en el art. 399 del CPPN, al art. 393 de  

dicho ordenamiento. Citó jurisprudencia sobre el punto.  dicho ordenamiento. Citó jurisprudencia sobre el punto.  

  Entendió  que su acusación a  Belay incluía  la  pena de seis  meses  deEntendió  que su acusación a  Belay incluía  la  pena de seis  meses  de  

prisión y un año de inhabilitación. De existir un vicio, estaría subsanado por el acto de laprisión y un año de inhabilitación. De existir un vicio, estaría subsanado por el acto de la   

239239



réplica. La defensa puede referirse a dicha cuestión en las dúplicas y en nada se afecta a laréplica. La defensa puede referirse a dicha cuestión en las dúplicas y en nada se afecta a la  

defensa en juicio. Citó nuevamente jurisprudencia. defensa en juicio. Citó nuevamente jurisprudencia. 

  Respecto a la nulidad planteada por la defensa de Belay por el cambioRespecto a la nulidad planteada por la defensa de Belay por el cambio  

de calificación efectuado, explicó que la doctrina y jurisprudencia protegían el principio dede calificación efectuado, explicó que la doctrina y jurisprudencia protegían el principio de  

congruencia entendido como la no alteración de la plataforma fáctica, no de la calificacióncongruencia entendido como la no alteración de la plataforma fáctica, no de la calificación  

legal. El Tribunal puede calificar diferente e imponer una pena superior a la solicitada. Pero nolegal. El Tribunal puede calificar diferente e imponer una pena superior a la solicitada. Pero no  

debe alterarse el hecho. debe alterarse el hecho. 

  Señaló que esa querella había adelantado que el hecho era el mismo delSeñaló que esa querella había adelantado que el hecho era el mismo del  

requerimiento de elevación a juicio. En nada se alteró e incluso es el mismo de la indagatoria.requerimiento de elevación a juicio. En nada se alteró e incluso es el mismo de la indagatoria.   

El hecho contenido en el requerimiento de elevación a juicio es estrictamente por el que seEl hecho contenido en el requerimiento de elevación a juicio es estrictamente por el que se  

acusó en el alegato. acusó en el alegato. 

  Citó  jurisprudencia  y  manifestó  que  según  el  art.  401  del  CPPN  elCitó  jurisprudencia  y  manifestó  que  según  el  art.  401  del  CPPN  el  

Tribunal puede condenar por delitos distintos a los acusados. Tribunal puede condenar por delitos distintos a los acusados. 

  Solicitó  en  definitiva  el  rechazo  del  planteo,  con  costas,  haciendoSolicitó  en  definitiva  el  rechazo  del  planteo,  con  costas,  haciendo  

reserva de recurrir en casación y planteando el caso federal. reserva de recurrir en casación y planteando el caso federal. 

  Por  las  restantes  cuestiones  se  remitió  a  lo  manifestado  por  el  Dr.Por  las  restantes  cuestiones  se  remitió  a  lo  manifestado  por  el  Dr.  

Iglesias.Iglesias.

  Respecto a la nulidad de la acusación por falta de precisión solicitadaRespecto a la nulidad de la acusación por falta de precisión solicitada  

por el Dr. Fainberg, se remitió al requerimiento de elevación de los autos a juicio, donde estápor el Dr. Fainberg, se remitió al requerimiento de elevación de los autos a juicio, donde está  

claro el hecho. Pero dicha defensa no impugnó ese acto procesal. claro el hecho. Pero dicha defensa no impugnó ese acto procesal. 

  Precisó que lo curioso era que previo al planteo estuvo cerca de dos oPrecisó que lo curioso era que previo al planteo estuvo cerca de dos o  

tres horas contestando las imputaciones. Mal puede decirse entonces que no pudo defenderse. tres horas contestando las imputaciones. Mal puede decirse entonces que no pudo defenderse. 

  Pidió en definitiva el rechazo del planteo con costas, haciendo reservaPidió en definitiva el rechazo del planteo con costas, haciendo reserva  

de recurrir en casación y planteando el caso federal. de recurrir en casación y planteando el caso federal. 

  Con relación  a  los  delitos  de  comisión  por  omisión,  expresó  que  seCon relación  a  los  delitos  de  comisión  por  omisión,  expresó  que  se  

omitió que esa parte imputó por el art. 189 del CP y también por el art. 186 del citado cuerpoomitió que esa parte imputó por el art. 189 del CP y también por el art. 186 del citado cuerpo  

de normas. Se adhirió al Dr. Iglesias, señalando que parecía más una disquisición doctrinariade normas. Se adhirió al Dr. Iglesias, señalando que parecía más una disquisición doctrinaria  

que otra cosa. que otra cosa. 
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  Destacó  por  último  la  impunidad  que  se  generaría  de  declararse  laDestacó  por  último  la  impunidad  que  se  generaría  de  declararse  la  

inconstitucionalidad requerida.  inconstitucionalidad requerida.  

  III.C.III.C.  De  la  querella  representada  por  los  Dres.  Marcelo  Parrillli  yDe  la  querella  representada  por  los  Dres.  Marcelo  Parrillli  y  

María del Carmen VerdúMaría del Carmen Verdú  

  El  Dr.  Lopez  Santos,  integrante  de  dicho  grupo  de  querellantes,El  Dr.  Lopez  Santos,  integrante  de  dicho  grupo  de  querellantes,  

manifestó que adhería al análisis efectuado por el Dr. Iglesias. Pero expresamente aclaró quemanifestó que adhería al análisis efectuado por el Dr. Iglesias. Pero expresamente aclaró que  

ningún integrante de esa querella recibió un solo peso como subsidio o adelanto de gastos. ningún integrante de esa querella recibió un solo peso como subsidio o adelanto de gastos. 

  Se refirió al planteo del Dr. Fainberg en cuanto a la manipulación, a laSe refirió al planteo del Dr. Fainberg en cuanto a la manipulación, a la  

venganza y no a la justicia. venganza y no a la justicia. 

  Señaló que los únicos legitimados para decir “yo acuso” son los padresSeñaló que los únicos legitimados para decir “yo acuso” son los padres  

y  parientes  de  194  muertos  y  más  de  1500  heridos  que  no  reclaman  venganza,  sino  lay  parientes  de  194  muertos  y  más  de  1500  heridos  que  no  reclaman  venganza,  sino  la  

realización de la justicia en este proceso. realización de la justicia en este proceso. 

  Respecto  a  la  nulidad  de  las  acusaciones  por  la  ausencia  deRespecto  a  la  nulidad  de  las  acusaciones  por  la  ausencia  de  

circunstancias  de  tiempo,  modo  y  lugar,  refirió  que  hay  que  remontarse  a  la  noción  decircunstancias  de  tiempo,  modo  y  lugar,  refirió  que  hay  que  remontarse  a  la  noción  de  

conducta. Su pensamiento se basaba en el pensamiento griego y en la filosofía. El Derechoconducta. Su pensamiento se basaba en el pensamiento griego y en la filosofía. El Derecho  

Penal tiene fundamento filosófico. Citó a distintos autores y teorías. Penal tiene fundamento filosófico. Citó a distintos autores y teorías. 

  Manifestó que la nota de Alimena y las restantes alertas que figuran enManifestó que la nota de Alimena y las restantes alertas que figuran en  

la  causa  permiten  tener  a  los  imputados  en  una  previsión  de  causalidad  con  el  resultadola  causa  permiten  tener  a  los  imputados  en  una  previsión  de  causalidad  con  el  resultado  

obtenido. obtenido. 

  La  conducta  comenzó  en  enero  de  2004.  Les  resultó  indiferente  eLa  conducta  comenzó  en  enero  de  2004.  Les  resultó  indiferente  e  

incrementaron el peligro. Esa es la base de su imputación. incrementaron el peligro. Esa es la base de su imputación. 

  Entendió que el pedido de absolución era retórico, de carácter sofístico yEntendió que el pedido de absolución era retórico, de carácter sofístico y  

la nulidad era inaceptable. Destacó que la finalidad del proceso penal es la búsqueda de lala nulidad era inaceptable. Destacó que la finalidad del proceso penal es la búsqueda de la  

verdad real. verdad real. 

  Dijo refutar con retórica no sofista lo dicho por la defensa de FiszbinDijo refutar con retórica no sofista lo dicho por la defensa de Fiszbin  

acerca de que no había normas de periodicidad para las inspecciones. La antijuridicidad no esacerca de que no había normas de periodicidad para las inspecciones. La antijuridicidad no es  

violar norma determinada sino varias normas del sistema jurídico como un todo integral. Citóviolar norma determinada sino varias normas del sistema jurídico como un todo integral. Citó  
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doctrina  y  señaló  que  no  hay  un  vacío  normativo,  pero  aún  así  los  principios  básicosdoctrina  y  señaló  que  no  hay  un  vacío  normativo,  pero  aún  así  los  principios  básicos  

implicarían sostener que la periodicidad para inspeccionar no podía ser menor a 120 días. implicarían sostener que la periodicidad para inspeccionar no podía ser menor a 120 días. 

  Se refirió luego a la impugnación del testigo Rivero. Señaló queSe refirió luego a la impugnación del testigo Rivero. Señaló que  

la  defensa  de  Fiszbin  entendió  que  dicho  testigo  mintió,  pero  no  lo  ha  impugnadola  defensa  de  Fiszbin  entendió  que  dicho  testigo  mintió,  pero  no  lo  ha  impugnado  

oportunamente. Era un testigo peligroso porque era de cargo, era el hombre de confianza deoportunamente. Era un testigo peligroso porque era de cargo, era el hombre de confianza de  

Giudici, no de Fiszbin.Giudici, no de Fiszbin.

  Por último, señaló que jamás admitió que se denomine al hechoPor último, señaló que jamás admitió que se denomine al hecho  

tragedia o desgracia: fue una masacre. tragedia o desgracia: fue una masacre. 

  

  III.D.III.D.  De la querella representada por los Dres. Patricio Poplavsky y SusanaDe la querella representada por los Dres. Patricio Poplavsky y Susana  

RicoRico

  El  mentado  letrado  señaló  que  con  relación  a  las  nulidadesEl  mentado  letrado  señaló  que  con  relación  a  las  nulidades  

planteadas por la defensa de Chabán se adhería a lo manifestado por el Dr. Iglesias (puntos A,planteadas por la defensa de Chabán se adhería a lo manifestado por el Dr. Iglesias (puntos A,  

B, C, D del listado que se le adjuntó), solicitando que se rechazaran dichas nulidades. B, C, D del listado que se le adjuntó), solicitando que se rechazaran dichas nulidades. 

  Respecto a la incorporación de la grabación de la entrevista deRespecto a la incorporación de la grabación de la entrevista de  

Di Natale a Eduardo Vazquez, agregó que la defensa dijo que no le constaba que la grabaciónDi Natale a Eduardo Vazquez, agregó que la defensa dijo que no le constaba que la grabación  

estuviera  editada.  Aclaró que no estaba  editada  y menos  manipulada.  El  imputado afirmóestuviera  editada.  Aclaró que no estaba  editada  y menos  manipulada.  El  imputado afirmó  

haber hecho la grabación y no se pidió pericia alguna. haber hecho la grabación y no se pidió pericia alguna. 

  Respecto a la declaración testimonial de querellantes y actoresRespecto a la declaración testimonial de querellantes y actores  

civiles (punto E),  expresó que se remitía  a los dichos de los Dres.  Iglesias y Castro, sólociviles (punto E),  expresó que se remitía  a los dichos de los Dres.  Iglesias y Castro, sólo  

mencionando jurisprudencia sobre el punto. mencionando jurisprudencia sobre el punto. 

  También se remitió a lo manifestado por el Dr. Iglesias respectoTambién se remitió a lo manifestado por el Dr. Iglesias respecto  

a la nulidad planteada con relación a Laura Fernández. a la nulidad planteada con relación a Laura Fernández. 

  Se refirió luego a la nulidad de las acusaciones. Señaló que esaSe refirió luego a la nulidad de las acusaciones. Señaló que esa  

parte  alegó  perfectamente  la  responsabilidad  de  cada  uno  de  los  integrantes  del  grupoparte  alegó  perfectamente  la  responsabilidad  de  cada  uno  de  los  integrantes  del  grupo  

“Callejeros”, describió la plataforma fáctica y desarrolló puntualmente todas las probanzas.“Callejeros”, describió la plataforma fáctica y desarrolló puntualmente todas las probanzas.  

Cuando solicitó pena individualizó a cada uno de los encartados y describió su conducta. Cuando solicitó pena individualizó a cada uno de los encartados y describió su conducta. 

  También adhirió al Dr. Iglesias respecto a los errores de hecho yTambién adhirió al Dr. Iglesias respecto a los errores de hecho y  

derecho (punto F). derecho (punto F). 
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  Con relación  a  los  puntos  I,  J  y  A del  planteo  del  Dr.  Bois,Con relación  a  los  puntos  I,  J  y  A del  planteo  del  Dr.  Bois,   

señaló que se remitía a los Dres. Iglesias y Castro. Citó doctrina sobre la cuestión. señaló que se remitía a los Dres. Iglesias y Castro. Citó doctrina sobre la cuestión. 

  Respecto al planteo efectuado con relación a la intervención deRespecto al planteo efectuado con relación a la intervención de  

la OFAVI, manifestó que tampoco correspondía. la OFAVI, manifestó que tampoco correspondía. 

  Solicitó, en suma, se rechazaran las nulidades solicitadas por losSolicitó, en suma, se rechazaran las nulidades solicitadas por los  

Dres. D´Attoli, Gutiérrez y Bois, haciendo reserva de recurrir en casación y dejando planteadoDres. D´Attoli, Gutiérrez y Bois, haciendo reserva de recurrir en casación y dejando planteado  

el caso federal.el caso federal.

  Por  su  parte,  la  Dra.  Rico  expresó  adherir  a  la  querellaPor  su  parte,  la  Dra.  Rico  expresó  adherir  a  la  querella  

precedente en lo que hace a los puntos B y C del Dr. Orlando. precedente en lo que hace a los puntos B y C del Dr. Orlando. 

  Lo mismo hizo con los planteos efectuados por el Dr. Fainberg,Lo mismo hizo con los planteos efectuados por el Dr. Fainberg,  

cuyo rechazo también solicitó. cuyo rechazo también solicitó. 

  Respecto a los planteos del Dr. Vignale, refirió que si no puedeRespecto a los planteos del Dr. Vignale, refirió que si no puede  

defender a Fernández es porque no encuentra  fundamentos sólidos para hacerlo.  Tras diezdefender a Fernández es porque no encuentra  fundamentos sólidos para hacerlo.  Tras diez  

meses  de debate,  aparecieron pruebas abundantes y cantidad de testigos.  Explicó que estomeses  de debate,  aparecieron pruebas abundantes y cantidad de testigos.  Explicó que esto  

abrió un amplio espectro y esa parte decidió modificar el tipo penal por el que acusó.abrió un amplio espectro y esa parte decidió modificar el tipo penal por el que acusó.

Solicitó  se  rechace  el  planteo,  que  es  falaz.  Se  fundaron  losSolicitó  se  rechace  el  planteo,  que  es  falaz.  Se  fundaron  los  

hechos debidamente, no se los trató en bloque a los funcionarios, sino que se refirió a personashechos debidamente, no se los trató en bloque a los funcionarios, sino que se refirió a personas  

que integraban un grupo de trabajo. que integraban un grupo de trabajo. 

  Dijo Vignale que su defendida no tenía deber de garantía. Pero síDijo Vignale que su defendida no tenía deber de garantía. Pero sí  

lo tenía porque era la directora adjunta de la DGFyC. Entendió que el principal responsable delo tenía porque era la directora adjunta de la DGFyC. Entendió que el principal responsable de   

la masacre era el G.C.B.A. la masacre era el G.C.B.A. 

III.E.III.E.  Del Fiscal GeneralDel Fiscal General

El  Dr.  López  Lecube  explicó  que  consideraba  aplicable  a  laEl  Dr.  López  Lecube  explicó  que  consideraba  aplicable  a  la  

cuestión la teoría de los actos propios. Mencionó que los temas de las actas de debate, maquetacuestión la teoría de los actos propios. Mencionó que los temas de las actas de debate, maqueta  

y testigos fueron tratados en distintas audiencias. y testigos fueron tratados en distintas audiencias. 

  Con respecto a la nulidad de las actas de debate, manifestó queCon respecto a la nulidad de las actas de debate, manifestó que  

las actas contienen todos los requisitos de la norma procesal.  Entendió que el  planteo eralas actas contienen todos los requisitos de la norma procesal.  Entendió que el  planteo era  

improcedente y citó jurisprudencia sobre el punto.improcedente y citó jurisprudencia sobre el punto.
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  El art.  395 del CPPN se refiere a las grabaciones, las que sonEl art.  395 del CPPN se refiere a las grabaciones, las que son  

consideradas instrumento público y están previstas en distintos códigos provinciales. El acta esconsideradas instrumento público y están previstas en distintos códigos provinciales. El acta es  

parcial y así debe serlo, pero ¿qué mejor que tener el DVD que registre cada una? Se planteóparcial y así debe serlo, pero ¿qué mejor que tener el DVD que registre cada una? Se planteó  

también si la CNCP iba a escucharlos: si hace falta va a tener que hacerlo y así lo demostrótambién si la CNCP iba a escucharlos: si hace falta va a tener que hacerlo y así lo demostró  

cuando Chabán planteó la recusación. Concluyó que es útil para todos. cuando Chabán planteó la recusación. Concluyó que es útil para todos. 

  Respecto  a  la  maqueta  virtual,  manifestó  que  pocas  veces  haRespecto  a  la  maqueta  virtual,  manifestó  que  pocas  veces  ha  

visto más transparencia que en este juicio. Poco interesa qué técnico hizo la maqueta, quevisto más transparencia que en este juicio. Poco interesa qué técnico hizo la maqueta, que  

sirvió a  todos,  incluso a  la  parte  que la  cuestiona.  Si  no quería  usar  la  maqueta,  hubierasirvió a  todos,  incluso a  la  parte  que la  cuestiona.  Si  no quería  usar  la  maqueta,  hubiera  

recurrido a los planos. Mencionó nuevamente la teoría de los actos propios. recurrido a los planos. Mencionó nuevamente la teoría de los actos propios. 

  Señaló que el Tribunal en la audiencia preliminar hizo saber a lasSeñaló que el Tribunal en la audiencia preliminar hizo saber a las  

partes de la maqueta y el recorrido, pero nada se objetó. partes de la maqueta y el recorrido, pero nada se objetó. 

  Se cuestionó a los testigos que eran querellantes y actores civiles.Se cuestionó a los testigos que eran querellantes y actores civiles.  

Esta  cuestión  ya  fue  planteada  y resuelta.  Expresó  que se  trataba  de  una carga  -leyó  losEsta  cuestión  ya  fue  planteada  y resuelta.  Expresó  que se  trataba  de  una carga  -leyó  los  

artículos del código- y citó doctrina sobre el punto. artículos del código- y citó doctrina sobre el punto. 

  Se atacó la constitucionalidad de la norma, haciendo mención deSe atacó la constitucionalidad de la norma, haciendo mención de  

tratados internacionales.  Pero –se preguntó-,  qué mayor  garantía  que los testigos de cargotratados internacionales.  Pero –se preguntó-,  qué mayor  garantía  que los testigos de cargo  

-sean querellantes, actores civiles, o las dos hipótesis- puedan ser controlados por las defensas.-sean querellantes, actores civiles, o las dos hipótesis- puedan ser controlados por las defensas.  

  Se remitió a los dichos del Dr. Iglesias respecto al ofrecimientoSe remitió a los dichos del Dr. Iglesias respecto al ofrecimiento  

de prueba y destacó que la teoría de los actos propios no es sólo para el derecho privado. Citóde prueba y destacó que la teoría de los actos propios no es sólo para el derecho privado. Citó  

jurisprudencia sobre el punto. jurisprudencia sobre el punto. 

  Indicó  que  también  se  cuestionó  el  testimonio  de  LauraIndicó  que  también  se  cuestionó  el  testimonio  de  Laura  

Fernández (art. 242 del  CPPN). Citó jurisprudencia y doctrina sobre este punto. Precisó que alFernández (art. 242 del  CPPN). Citó jurisprudencia y doctrina sobre este punto. Precisó que al  

momento del hecho y de la declaración, la relación ya estaba disuelta, por lo que no se podíamomento del hecho y de la declaración, la relación ya estaba disuelta, por lo que no se podía  

poner en riesgo algo que no existía. poner en riesgo algo que no existía. 

  Respecto  a  la  nulidad  de  la  grabación  y  trascripción  de  laRespecto  a  la  nulidad  de  la  grabación  y  trascripción  de  la  

entrevista a Vázquez, leyó el art. 28 de la ley 11.723. Hubiera salido el reportaje al aire o no,entrevista a Vázquez, leyó el art. 28 de la ley 11.723. Hubiera salido el reportaje al aire o no,  

era propiedad del medio que lo realizó. Entendió que no puede aplicarse la teoría del fruto delera propiedad del medio que lo realizó. Entendió que no puede aplicarse la teoría del fruto del  

árbol venenoso y que el planteo no merecía mayores consideraciones. árbol venenoso y que el planteo no merecía mayores consideraciones. 
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  Con relación al  trato  desigual,  explicó que se planteó  que losCon relación al  trato  desigual,  explicó que se planteó  que los  

testigos eran sometidos a preguntas capciosas, se habló de contacto previo entre querellantes ytestigos eran sometidos a preguntas capciosas, se habló de contacto previo entre querellantes y  

testigos, que los acusadores hacían largos interrogatorios y poco les quedaba a los defensores. testigos, que los acusadores hacían largos interrogatorios y poco les quedaba a los defensores. 

  En  ese  momento  el  Fiscal  cortó  su  micrófono  y  continuóEn  ese  momento  el  Fiscal  cortó  su  micrófono  y  continuó  

hablando. Expresó que si no se lo escucha, levanta la voz o se pone de pie. hablando. Expresó que si no se lo escucha, levanta la voz o se pone de pie. 

  Tras mencionar el Dr. D´Attoli que no se escuchó, el Sr. FiscalTras mencionar el Dr. D´Attoli que no se escuchó, el Sr. Fiscal  

prendió  nuevamente  su  micrófono,  citando  doctrina  y  precisando  que  no  existió  un  tratoprendió  nuevamente  su  micrófono,  citando  doctrina  y  precisando  que  no  existió  un  trato  

desigual. Si el testigo era solicitado por la defensa, se le cedía el inicio del interrogatorio. desigual. Si el testigo era solicitado por la defensa, se le cedía el inicio del interrogatorio. 

  Se  sugirió  que  no  se  notificó  acerca  de  la  intervención  de  laSe  sugirió  que  no  se  notificó  acerca  de  la  intervención  de  la  

OFAVI,  pero sus  responsables  estuvieron  presentes  en la  audiencia  preliminar.  Se sugirióOFAVI,  pero sus  responsables  estuvieron  presentes  en la  audiencia  preliminar.  Se sugirió  

también un nexo entre esa oficina asistencial  y los testigos. Pero la incomunicación de lostambién un nexo entre esa oficina asistencial  y los testigos. Pero la incomunicación de los  

testigos es antes de la audiencia, salvo que se pretendiera que lo estuvieran desde el 30 detestigos es antes de la audiencia, salvo que se pretendiera que lo estuvieran desde el 30 de  

diciembre. diciembre. 

  Entendió que esto no fue planteado con anterioridad y se invocóEntendió que esto no fue planteado con anterioridad y se invocó  

en los alegatos de manera genérica. El interrogatorio se hizo en el orden que marca el códigoen los alegatos de manera genérica. El interrogatorio se hizo en el orden que marca el código  

procesal.  Citó doctrina y señaló que lo que subyace en este planteo es una recusación delprocesal.  Citó doctrina y señaló que lo que subyace en este planteo es una recusación del  

Tribunal que no se atrevieron a pedir.Tribunal que no se atrevieron a pedir.

  Respecto a los errores de hecho y de derecho, mencionó que seRespecto a los errores de hecho y de derecho, mencionó que se  

escuchó a Chabán decir advertencias acerca de que se iban a morir todos. Se dijo que Chabánescuchó a Chabán decir advertencias acerca de que se iban a morir todos. Se dijo que Chabán  

incurrió en un error porque no sabía que generaba gases tóxicos. Pero la gente murió del humoincurrió en un error porque no sabía que generaba gases tóxicos. Pero la gente murió del humo  

y se sabe que un incendio produce humo, gases, y que se puede morir. Concluyó que si noy se sabe que un incendio produce humo, gases, y que se puede morir. Concluyó que si no  

hubiera sido el ácido cianhídrico, hubiera sido el monóxido de carbono. hubiera sido el ácido cianhídrico, hubiera sido el monóxido de carbono. 

  Respecto al error de derecho extrapenal, señaló que se trata deRespecto al error de derecho extrapenal, señaló que se trata de  

normas  administrativas  de  aplicación.  Se  han  mencionado  los  conocimientos  que  teníanormas  administrativas  de  aplicación.  Se  han  mencionado  los  conocimientos  que  tenía  

Chabán, que él no ha negado. Citó jurisprudencia sobre el punto. Chabán, que él no ha negado. Citó jurisprudencia sobre el punto. 

  Señaló  que  el  planteo  de  nulidad  por  no  haberse  hecho  unaSeñaló  que  el  planteo  de  nulidad  por  no  haberse  hecho  una  

acusación puntual para los integrantes del grupo “Callejeros” no era novedoso, puesto que yaacusación puntual para los integrantes del grupo “Callejeros” no era novedoso, puesto que ya  

fue realizado por la defensa al apelarse el auto de procesamiento. fue realizado por la defensa al apelarse el auto de procesamiento. 
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  En su alegato los nombró y aclaró que se los iba a tratar comoEn su alegato los nombró y aclaró que se los iba a tratar como  

grupo.  Manifestó  que  los  alegatos  deben  ser  interpretados  en  su  totalidad,  como un todogrupo.  Manifestó  que  los  alegatos  deben  ser  interpretados  en  su  totalidad,  como un todo  

armónico. armónico. 

  Para  llegar  al  dolo  eventual,  se  evaluó  el  cierre  de  la  puertaPara  llegar  al  dolo  eventual,  se  evaluó  el  cierre  de  la  puerta  

alternativa, que no se puso en cabeza del grupo “Callejeros”. De allí surge la diferencia en lasalternativa, que no se puso en cabeza del grupo “Callejeros”. De allí surge la diferencia en las  

distintas calificaciones. distintas calificaciones. 

  Señaló  que  ellos  estaban  al  tanto  del  exceso  de  gente  queSeñaló  que  ellos  estaban  al  tanto  del  exceso  de  gente  que  

ingresaba  al  lugar,  pero a  diferencia  de Chabán el  hecho de que  no tuvieran  posición  deingresaba  al  lugar,  pero a  diferencia  de Chabán el  hecho de que  no tuvieran  posición  de  

garante sobre los medios de salida impedía afirmar el dolo en las muertes ocurridas. garante sobre los medios de salida impedía afirmar el dolo en las muertes ocurridas. 

  Explicó  que  la  imputación  de  los  decesos  a  título  de  culpaExplicó  que  la  imputación  de  los  decesos  a  título  de  culpa  

significaba que se ha considerado la ausencia de ánimo de los acusados de cualquier voluntadsignificaba que se ha considerado la ausencia de ánimo de los acusados de cualquier voluntad  

directa, indirecta o eventual de matar o dañar a las víctimas, así como la imprudencia de sudirecta, indirecta o eventual de matar o dañar a las víctimas, así como la imprudencia de su  

actuación que se tradujo en conductas activas y omisivas que constituyeron un claro obrar sinactuación que se tradujo en conductas activas y omisivas que constituyeron un claro obrar sin  

precaución. precaución. 

  Detalló  que  el  dolo  eventual  no  estaba  previsto,  tampoco  elDetalló  que  el  dolo  eventual  no  estaba  previsto,  tampoco  el  

directo o indirecto, o la culpa con representación. Se debería plantear la inconstitucionalidaddirecto o indirecto, o la culpa con representación. Se debería plantear la inconstitucionalidad  

de todos los tipos penales. Citó jurisprudencia sobre la cuestión. de todos los tipos penales. Citó jurisprudencia sobre la cuestión. 

  Se refirió a la inconstitucionalidad de los delitos de comisión porSe refirió a la inconstitucionalidad de los delitos de comisión por  

omisión y a la inexistencia de una cláusula de equiparación, citando doctrina y jurisprudenciaomisión y a la inexistencia de una cláusula de equiparación, citando doctrina y jurisprudencia  

sobre el punto. Concluyó que no es necesaria la cláusula de equiparación de delitos de acciónsobre el punto. Concluyó que no es necesaria la cláusula de equiparación de delitos de acción  

y omisión. y omisión. 

  Respecto  a  la  nulidad  de  la  acusación  por  ausencia  de  lasRespecto  a  la  nulidad  de  la  acusación  por  ausencia  de  las  

circunstancias de modo, tiempo y lugar, señaló que se refirió a toda la gestión de Fiszbin y encircunstancias de modo, tiempo y lugar, señaló que se refirió a toda la gestión de Fiszbin y en  

su relato quedó claro el lapso de actuación que tuvieron en los hechos Fernández y Torres. su relato quedó claro el lapso de actuación que tuvieron en los hechos Fernández y Torres. 

  Manifestó que precisó la inoperancia  funcional  de Fiszbin.  SeManifestó que precisó la inoperancia  funcional  de Fiszbin.  Se  

mencionó un error de prohibición. Pero Fiszbin tenía el control de la ciudad, el control de lomencionó un error de prohibición. Pero Fiszbin tenía el control de la ciudad, el control de lo  

que estaba bajo su órbita. No puede alegar desconocimiento de la ley.que estaba bajo su órbita. No puede alegar desconocimiento de la ley.

IV. DúplicasIV. Dúplicas  
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IV.A.IV.A.  De la defensa de Omar Emir ChabanDe la defensa de Omar Emir Chaban  

El Dr. Vicente D´Attoli señaló que durante su alegato destacaronEl Dr. Vicente D´Attoli señaló que durante su alegato destacaron  

las circunstancias que vician de nulidad lo actuado. Entendió que no existía la preclusión delas circunstancias que vician de nulidad lo actuado. Entendió que no existía la preclusión de  

las cuestiones planteadas. Citó jurisprudencia y explicó que se trata de un acto inexistente quelas cuestiones planteadas. Citó jurisprudencia y explicó que se trata de un acto inexistente que  

no produce efectos procesales. no produce efectos procesales. 

  Esa parte no incurrió en conducta contradictoria alguna, sino queEsa parte no incurrió en conducta contradictoria alguna, sino que  

actuaron contra el sistema procesal con el mismo sistema que les fue impuesto a priori y sinactuaron contra el sistema procesal con el mismo sistema que les fue impuesto a priori y sin  

posibilidad de modificarlo durante el debate, que a su entender está plagado de nulidades. posibilidad de modificarlo durante el debate, que a su entender está plagado de nulidades. 

  Es lícito volver contra los actos propios cuando la conducta esEs lícito volver contra los actos propios cuando la conducta es  

“contra  legem”  o  se  trata  de  derechos  personalísimos  o  indisponibles  consagrados  por  la“contra  legem”  o  se  trata  de  derechos  personalísimos  o  indisponibles  consagrados  por  la  

Constitución Nacional.Constitución Nacional.

  Precisó que los fallos mencionados por el Fiscal General no eranPrecisó que los fallos mencionados por el Fiscal General no eran  

aplicables a este caso. Si se están afectando garantías constitucionales,  no está sujeto a laaplicables a este caso. Si se están afectando garantías constitucionales,  no está sujeto a la  

voluntad de las partes. Se vulnera la presunción de inocencia y el debido proceso. voluntad de las partes. Se vulnera la presunción de inocencia y el debido proceso. 

  Reiteró que no puede alegarse que la defensa consintió los actosReiteró que no puede alegarse que la defensa consintió los actos  

porque no quedaban a disposición de las partes. porque no quedaban a disposición de las partes. 

  El acta  de debate es el  documento necesario para controlar  laEl acta  de debate es el  documento necesario para controlar  la  

prueba. Citó doctrina y jurisprudencia sobre esta cuestión. Explicó que lo que sostuvo la Dra.prueba. Citó doctrina y jurisprudencia sobre esta cuestión. Explicó que lo que sostuvo la Dra.  

Núñez Morano es equívoco porque la Cámara de Casación tuvo sólo un DVD y no era materiaNúñez Morano es equívoco porque la Cámara de Casación tuvo sólo un DVD y no era materia   

de conocimiento otra materia que no fuese la recusación. de conocimiento otra materia que no fuese la recusación. 

  El Fiscal dijo que las actas tienen todos los requisitos. SeñalóEl Fiscal dijo que las actas tienen todos los requisitos. Señaló  

que no es así  porque cuando el  Dr.  Álvero hizo la salvedad,  dijo que se iba a  hacer unaque no es así  porque cuando el  Dr.  Álvero hizo la salvedad,  dijo que se iba a  hacer una  

síntesis. Destacó además que esa parte no podía dejar constancias en el acta. síntesis. Destacó además que esa parte no podía dejar constancias en el acta. 

  De  esta  forma,  están  impedidos  de  controlar  el  fallo  y  lasDe  esta  forma,  están  impedidos  de  controlar  el  fallo  y  las  

causales motivo de casación. Explicó que el Código habla de nulidad relativa. Si el Tribunalcausales motivo de casación. Explicó que el Código habla de nulidad relativa. Si el Tribunal  

decide  subsanarla,  lo  aceptarían.  Pero  es  imposible  dado  el  volumen  y  tiempo  de  lasdecide  subsanarla,  lo  aceptarían.  Pero  es  imposible  dado  el  volumen  y  tiempo  de  las  

audiencias. audiencias. 

247247



  En suma, no se puede utilizar a las actas como materia de alegatoEn suma, no se puede utilizar a las actas como materia de alegato  

defensista.defensista.

  Respecto a la maqueta, explicó que con la testigo Capuchetti noRespecto a la maqueta, explicó que con la testigo Capuchetti no  

utilizó la maqueta en movimiento sino en forma estática. No era cierto que no se hubieranutilizó la maqueta en movimiento sino en forma estática. No era cierto que no se hubieran  

señalado los elementos faltantes. Resaltó que esa parte no conocía los efectos nulificantes queseñalado los elementos faltantes. Resaltó que esa parte no conocía los efectos nulificantes que  

surgirían a posteriori. surgirían a posteriori. 

  Nulifica  todo  el  proceso,  porque  contiene  una  “simbología”Nulifica  todo  el  proceso,  porque  contiene  una  “simbología”  

capciosa y sugestiva. Se violaron los arts. 118 y 384 del CPPN. En distintas oportunidadescapciosa y sugestiva. Se violaron los arts. 118 y 384 del CPPN. En distintas oportunidades  

ocurrió que las puertas estaban cerradas. Esto indicó al testigo algo que estaba más allá de susocurrió que las puertas estaban cerradas. Esto indicó al testigo algo que estaba más allá de sus  

sentidos: que no podía salir. Manifestó que la “maqueta virtual habla”. sentidos: que no podía salir. Manifestó que la “maqueta virtual habla”. 

  Si  bien es cierto  que el  Tribunal  la  puso a  disposición de lasSi bien es cierto  que el  Tribunal  la  puso a  disposición de las  

partes en la audiencia preliminar, esa parte desconocía que iba a causar ese efecto. partes en la audiencia preliminar, esa parte desconocía que iba a causar ese efecto. 

  Se debió interrogar a los testigos para determinar si podían hacerSe debió interrogar a los testigos para determinar si podían hacer  

un croquis y, en caso negativo, se podría haber exhibido el que hicieron en instrucción; peroun croquis y, en caso negativo, se podría haber exhibido el que hicieron en instrucción; pero  

no la maqueta virtual. Puertas abiertas o cerradas, concluyó que la maqueta en movimiento nono la maqueta virtual. Puertas abiertas o cerradas, concluyó que la maqueta en movimiento no  

es un recordatorio, sino que se está indicando a los testigos algo que quizás nunca vieron. Estoes un recordatorio, sino que se está indicando a los testigos algo que quizás nunca vieron. Esto  

invalida la totalidad de testimonios que hayan tenido sostén en la maqueta. invalida la totalidad de testimonios que hayan tenido sostén en la maqueta. 

  En cuanto al error de hecho y de derecho extrapenal, dijo que laEn cuanto al error de hecho y de derecho extrapenal, dijo que la  

querella  omitió  incorporar  la  prueba  correspondiente.  Su  defendido  pagó  de  su  peculioquerella  omitió  incorporar  la  prueba  correspondiente.  Su  defendido  pagó  de  su  peculio  

elementos para disminuir el riesgo. El certificado de bomberos estaba vigente hasta el 6 deelementos para disminuir el riesgo. El certificado de bomberos estaba vigente hasta el 6 de  

enero de 2005 y no fue redargüido de falsedad. enero de 2005 y no fue redargüido de falsedad. 

  Solicitó se exhiba la habilitación del local “Cemento” y que seSolicitó se exhiba la habilitación del local “Cemento” y que se  

incorpore como prueba o se tenga presente por si se decidía reabrir el debate. Hizo reserva deincorpore como prueba o se tenga presente por si se decidía reabrir el debate. Hizo reserva de  

recurrir en casación.recurrir en casación.

  Señaló que primero se dijo que sólo se iban a tratar cuestionesSeñaló que primero se dijo que sólo se iban a tratar cuestiones  

tangenciales y luego casi se lo juzga por “Cemento”. Allí no figura la cantidad de gente ni latangenciales y luego casi se lo juzga por “Cemento”. Allí no figura la cantidad de gente ni la  

puerta alternativa. Esa es la habilitación que Chabán conocía y suponía que tenía Lagarto. Sepuerta alternativa. Esa es la habilitación que Chabán conocía y suponía que tenía Lagarto. Se  

exhibió la exhibió la habilitación de “Cemento” en el proyector. habilitación de “Cemento” en el proyector. 
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El Dr. López Santos reconoció que se venían haciendo recitalesEl Dr. López Santos reconoció que se venían haciendo recitales  

en  locales  clase  “C”.  No cabe  duda  que su  asistido  actuó  de  buena  fe.  Los  instrumentosen  locales  clase  “C”.  No cabe  duda  que su  asistido  actuó  de  buena  fe.  Los  instrumentos  

administrativos gozan de presunción de legitimidad. También se presupone la buena fe deladministrativos gozan de presunción de legitimidad. También se presupone la buena fe del  

Estado Nacional y del administrado que cree que el Estado está actuando como corresponde.Estado Nacional y del administrado que cree que el Estado está actuando como corresponde.

  El Fiscal señaló que Chabán dijo que se iban a morir, que sabíaEl Fiscal señaló que Chabán dijo que se iban a morir, que sabía  

que había ácido cianhídrico. Entendió que ésto fue un exceso del Fiscal en sus pasiones. que había ácido cianhídrico. Entendió que ésto fue un exceso del Fiscal en sus pasiones. 

  Precisó que la práctica de las autopsias fue “non santa”, tuvieronPrecisó que la práctica de las autopsias fue “non santa”, tuvieron  

muchas equivocaciones que derivaron en una causa penal. Esa prueba tiene una validez muymuchas equivocaciones que derivaron en una causa penal. Esa prueba tiene una validez muy  

discutida, puesto que las autopsias no se hicieron como correspondía. Detalló que los dichosdiscutida, puesto que las autopsias no se hicieron como correspondía. Detalló que los dichos  

del Dr. Raffo podían ser indicativos, pero no prueba determinante. del Dr. Raffo podían ser indicativos, pero no prueba determinante. 

  Se dijo que su planteo sobre el trato desigual era una falta deSe dijo que su planteo sobre el trato desigual era una falta de  

respeto, que era una recusación. Señaló que sólo se está ejerciendo el derecho de defensa.  respeto, que era una recusación. Señaló que sólo se está ejerciendo el derecho de defensa.  

Si bien respetó el criterio del Tribunal de no subrogarse en las partes, precisó que elSi bien respetó el criterio del Tribunal de no subrogarse en las partes, precisó que el  

tratamiento  desigual  ha  vulnerado  la  presunción  de  inocencia  de  Chabán  y  los  restantestratamiento  desigual  ha  vulnerado  la  presunción  de  inocencia  de  Chabán  y  los  restantes  

imputados. imputados. 

Entendió que el  proceso era nulo, pero aclaró que no tenía  laEntendió que el  proceso era nulo, pero aclaró que no tenía  la  

intención de recusar al Tribunal. intención de recusar al Tribunal. 

  Por  último,  se  refirió  al  Fiscal.  Señaló  que  debe  primar  elPor  último,  se  refirió  al  Fiscal.  Señaló  que  debe  primar  el  

principio de imparcialidad y ajustar su función a un criterio objetivo de justicia. El Ministerioprincipio de imparcialidad y ajustar su función a un criterio objetivo de justicia. El Ministerio  

Público representa a la sociedad y tiene a su cargo el control de la legalidad.Público representa a la sociedad y tiene a su cargo el control de la legalidad.

  Por  su  parte,  el  Dr.  Pedro  D´Attoli  manifestó  que  hay  quePor  su  parte,  el  Dr.  Pedro  D´Attoli  manifestó  que  hay  que  

solicitar se deje sin efecto la acordada n° 4/07 CSJN. Si se hubieran utilizado las actas desolicitar se deje sin efecto la acordada n° 4/07 CSJN. Si se hubieran utilizado las actas de  

debate, se hubieran podido ajustar a esa acordada. debate, se hubieran podido ajustar a esa acordada. 

  Explicó  que  el  único  legitimado  para  acusar  por  el  delito  deExplicó  que  el  único  legitimado  para  acusar  por  el  delito  de  

cohecho era el Fiscal, puesto que no hay ofensa directa. No se puede decir que es una cuestióncohecho era el Fiscal, puesto que no hay ofensa directa. No se puede decir que es una cuestión   

de previo y especial pronunciamiento ya rechazada. Se pidieron penas de 25 años de prisión.de previo y especial pronunciamiento ya rechazada. Se pidieron penas de 25 años de prisión.  

No tienen capacidad para acusar y se lo acusa por esa pena. No tienen capacidad para acusar y se lo acusa por esa pena. 
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  Entendió  que  hay  una  inexistencia  de  la  acusación,  no  unaEntendió  que  hay  una  inexistencia  de  la  acusación,  no  una  

nulidad, por lo que no se debe considerar que el Tribunal ya ha rechazado el planteo connulidad, por lo que no se debe considerar que el Tribunal ya ha rechazado el planteo con  

anterioridad. anterioridad. 

  IV.B.IV.B.  De  la  defensa  de  Patricio  Rogelio  Santos  Fontanet,De  la  defensa  de  Patricio  Rogelio  Santos  Fontanet,  

Eduardo Arturo Vázquez,  Juan Alberto Carbone,  Christian Eleazar  Torrejón, Elio  RodrigoEduardo Arturo Vázquez,  Juan Alberto Carbone,  Christian Eleazar  Torrejón, Elio  Rodrigo  

Delgado y Daniel Horacio CardellDelgado y Daniel Horacio Cardell

El Dr. Gutiérrez expresó que respecto al planteo efectuado conEl Dr. Gutiérrez expresó que respecto al planteo efectuado con  

relación a la entrevista de Di Natale, se mencionó el carácter tardío y se dio una tergiversalrelación a la entrevista de Di Natale, se mencionó el carácter tardío y se dio una tergiversal  

interpretación a la cuestión. Aclaró que se viola el art. 19 de la CN, no el secreto de las fuentesinterpretación a la cuestión. Aclaró que se viola el art. 19 de la CN, no el secreto de las fuentes   

periodísticas. periodísticas. 

  Explico  que  se  omitió  considerar  lo  que  significa  el  materialExplico  que  se  omitió  considerar  lo  que  significa  el  material  

como entidad probatoria en sí misma. Se vulneran claramente los arts. 14 y 19 de la cartacomo entidad probatoria en sí misma. Se vulneran claramente los arts. 14 y 19 de la carta  

magna,  cuando se pretende alegar  que no se pidió peritar  la prueba.  Esto no es cargo delmagna,  cuando se pretende alegar  que no se pidió peritar  la prueba.  Esto no es cargo del  

imputado. imputado. 

  El planteo era simple: se preguntó por qué no se accedió a esaEl planteo era simple: se preguntó por qué no se accedió a esa  

prueba testimonial. Citó los arts. 179 y 193 CPPN. Al no acceder a la prueba testimonial, seprueba testimonial. Citó los arts. 179 y 193 CPPN. Al no acceder a la prueba testimonial, se  

vulneran los principios de inmediación y oralidad, así como la defensa en juicio. El mediovulneran los principios de inmediación y oralidad, así como la defensa en juicio. El medio  

hábil por forma y garantías, debió ser la testimonial. hábil por forma y garantías, debió ser la testimonial. 

  Citó el  art.  385 del CPPN, indicando que tendría que haberseCitó el  art.  385 del CPPN, indicando que tendría que haberse  

invitado a su defendido a reconocer la prueba. invitado a su defendido a reconocer la prueba. 

  Resaltó  que  consta  el  reconocimiento  de  Di  Natale  enResaltó  que  consta  el  reconocimiento  de  Di  Natale  en  

instrucción, pero lo importante hubiera sido que lo ratificara o no en este juicio. instrucción, pero lo importante hubiera sido que lo ratificara o no en este juicio. 

  Respecto  a  la  nulidad  de  los  testigos  que  son  querellantes  oRespecto  a  la  nulidad  de  los  testigos  que  son  querellantes  o  

actores civiles, se dijo que son herramientas de última ratio. La defensa es sustancial y no seactores civiles, se dijo que son herramientas de última ratio. La defensa es sustancial y no se  

hizo una verdadera refutación sobre el tema. Se obvia lo esencial: oír a una persona es unahizo una verdadera refutación sobre el tema. Se obvia lo esencial: oír a una persona es una  

obligación y un derecho de las partes. obligación y un derecho de las partes. 
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  Nada  se  habló  sobre  el  interés  de  la  parte,  sobre  laNada  se  habló  sobre  el  interés  de  la  parte,  sobre  la  

incompatibilidad  de  ser  parte,  prestar  juramento  y  ser  prueba  de  cargo.  Es  un  planteoincompatibilidad  de  ser  parte,  prestar  juramento  y  ser  prueba  de  cargo.  Es  un  planteo  

constitucional, no una “chicana”. constitucional, no una “chicana”. 

  Señaló que las leyes no gozan del principio de inderogabilidad.Señaló que las leyes no gozan del principio de inderogabilidad.  

No se puede dar presunción de veracidad a partir de un juramento. Un ofrecimiento no implicaNo se puede dar presunción de veracidad a partir de un juramento. Un ofrecimiento no implica  

una fijación de derecho. Los actos propios son para actos civiles, no para los de un defensor.una fijación de derecho. Los actos propios son para actos civiles, no para los de un defensor.   

Se colocarían límites impropios. Se colocarían límites impropios. 

  Explicó  que  no  responde  al  tema  de  la  OFAVI  porque,  a  suExplicó  que  no  responde  al  tema  de  la  OFAVI  porque,  a  su  

entender, no se trataba de un motivo de réplica. entender, no se trataba de un motivo de réplica. 

  Por otro lado, señaló que el sistema de nulidades no está limitadoPor otro lado, señaló que el sistema de nulidades no está limitado  

a cuestiones formales procesales. Los planteos que efectuó no fueron por un rigorismo formal,a cuestiones formales procesales. Los planteos que efectuó no fueron por un rigorismo formal,  

sino por  violación  de principios  constitucionales.  Allí  está  el  agravio.  No es  una cuestiónsino por  violación  de principios  constitucionales.  Allí  está  el  agravio.  No es  una cuestión  

formal y es suficiente que se violente el derecho de defensa.formal y es suficiente que se violente el derecho de defensa.

  Respecto del tiempo oportuno del planteamiento, por la gravedadRespecto del tiempo oportuno del planteamiento, por la gravedad  

no debiera haber plazos. Cualquier tiempo es hábil antes de la sentencia. no debiera haber plazos. Cualquier tiempo es hábil antes de la sentencia. 

  Con relación a los testigos querellantes, explicó que reconstruirCon relación a los testigos querellantes, explicó que reconstruir  

un hecho es distinto a la búsqueda de la verdad. Las defensas tuvieron una clara decisión deun hecho es distinto a la búsqueda de la verdad. Las defensas tuvieron una clara decisión de  

llegar a la verdad como versión más aproximada. Pero esto no implica escuchar a todos sinllegar a la verdad como versión más aproximada. Pero esto no implica escuchar a todos sin  

condicionamiento alguno. condicionamiento alguno. 

  Se refirió luego al art. 242 del CPPN. Rescató que uno de losSe refirió luego al art. 242 del CPPN. Rescató que uno de los  

principales argumentos que no fue contestado es que esta limitación para ser oído tiene queprincipales argumentos que no fue contestado es que esta limitación para ser oído tiene que  

ver  con  el  afecto  derivado  de  los  vínculos,  de  igual  modo  las  rupturas  de  los  vínculosver  con  el  afecto  derivado  de  los  vínculos,  de  igual  modo  las  rupturas  de  los  vínculos  

generaban pasiones especiales que condicionan de subjetividad el testimonio. Esto debe sergeneraban pasiones especiales que condicionan de subjetividad el testimonio. Esto debe ser  

considerado. considerado. 

  Se refirió también a la nulidad de las acusaciones. Mantuvo loSe refirió también a la nulidad de las acusaciones. Mantuvo lo  

dicho acerca de que no hubo atribución individual  de responsabilidad.  Aclaró que cuandodicho acerca de que no hubo atribución individual  de responsabilidad.  Aclaró que cuando  

mencionó a la Dra. Campos, lo hizo tratando de resumir sus dichos. Se hizo mención de unmencionó a la Dra. Campos, lo hizo tratando de resumir sus dichos. Se hizo mención de un  

fallo,  pero  se  obvió  decir  que  el  convalidamiento  de  ese  Tribunal  se  basaba  en  que  losfallo,  pero  se  obvió  decir  que  el  convalidamiento  de  ese  Tribunal  se  basaba  en  que  los  
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elementos de convicción para esa etapa procesal permitía esa laxitud. Pero aquí estamos en elelementos de convicción para esa etapa procesal permitía esa laxitud. Pero aquí estamos en el  

juicio oral. juicio oral. 

  Indicó que sus asistidos fueron nombrados al momento de pedirIndicó que sus asistidos fueron nombrados al momento de pedir  

pena, pero durante el discurso anterior no se los nombró. Si no hay cumplimiento al art. 393pena, pero durante el discurso anterior no se los nombró. Si no hay cumplimiento al art. 393  

del ritual, no hay juicio porque no hay imputación. del ritual, no hay juicio porque no hay imputación. 

  Se puede argumentar  que la  acusación  es  el  requerimiento  deSe puede argumentar  que la  acusación  es  el  requerimiento  de  

elevación a juicio, pero el juicio no es accesorio de la instrucción, no se puede complementar. elevación a juicio, pero el juicio no es accesorio de la instrucción, no se puede complementar. 

  Precisó que se acusó por los arts. 186 inc. 5 y 258 del CódigoPrecisó que se acusó por los arts. 186 inc. 5 y 258 del Código  

Penal a la generalidad del grupo “Callejeros”.  Pero no se hizo una descripción de lo  quePenal a la generalidad del grupo “Callejeros”.  Pero no se hizo una descripción de lo  que  

habrían hecho sus defendidos para causar el incendio, no hay imputación de conducta algunahabrían hecho sus defendidos para causar el incendio, no hay imputación de conducta alguna  

que  cause  el  resultado.  Por  ello  se  violentan  las  reglas  de  participación,  autoría  yque  cause  el  resultado.  Por  ello  se  violentan  las  reglas  de  participación,  autoría  y  

responsabilidad. responsabilidad. 

  Se preguntó cuándo y cómo sus defendidos conocieron el pactoSe preguntó cuándo y cómo sus defendidos conocieron el pacto  

espurio.  La  liquidación  no  se  realizó,  nada  se  identificó  ni  precisó.  No  hay  conductaespurio.  La  liquidación  no  se  realizó,  nada  se  identificó  ni  precisó.  No  hay  conducta  

individualizable. Los tipos son de comisión y dolosos. individualizable. Los tipos son de comisión y dolosos. 

  Se refirió posteriormente a los errores de hecho y derecho. IndicóSe refirió posteriormente a los errores de hecho y derecho. Indicó  

que se trató de relativizar lo que aparece desde la prueba testimonial. Son cuestiones que noque se trató de relativizar lo que aparece desde la prueba testimonial. Son cuestiones que no  

pudieron ser conocidas por sus defendidos. pudieron ser conocidas por sus defendidos. 

  Esa defensa planteó el art. 34 inc. 1° del CP y cita artículos delEsa defensa planteó el art. 34 inc. 1° del CP y cita artículos del  

Código Civil para dar contexto a esta petición. Código Civil para dar contexto a esta petición. 

  Respecto  a  la  nulidad  de  la  acusación  del  Fiscal  por  laRespecto  a  la  nulidad  de  la  acusación  del  Fiscal  por  la  

incongruencia de atribuir dolo y culpa a sus defendidos, expresó que es cierto que el alegatoincongruencia de atribuir dolo y culpa a sus defendidos, expresó que es cierto que el alegato  

debe ser interpretado en su integridad, pero lo que interesa es la conclusión de esa acusación:debe ser interpretado en su integridad, pero lo que interesa es la conclusión de esa acusación:  

es nula por incongruencia. Se aplicaron simultáneamente los arts. 186 inc. 5 y 189 segundoes nula por incongruencia. Se aplicaron simultáneamente los arts. 186 inc. 5 y 189 segundo  

párrafo del C.P. para la misma conducta. párrafo del C.P. para la misma conducta. 

  Se aplicó el dolo eventual, pero las muertes se imputan a títuloSe aplicó el dolo eventual, pero las muertes se imputan a título  

de  culpa.  Hay  una  doble  tipicidad  para  una  misma  conducta.  No  se  pueden  escindir  lasde  culpa.  Hay  una  doble  tipicidad  para  una  misma  conducta.  No  se  pueden  escindir  las  

muertes del estrago. Se torna inexistente la acusación. muertes del estrago. Se torna inexistente la acusación. 
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  Con relación a la nulidad de la acusación del Dr. Iglesias porCon relación a la nulidad de la acusación del Dr. Iglesias por  

haber  solicitado  penas  inferiores  al  mínimo  legal,  señaló  que  oportunamente  dijo  quehaber  solicitado  penas  inferiores  al  mínimo  legal,  señaló  que  oportunamente  dijo  que  

consideraba que la acusación a sus defendidos estaba concluida. Esto no es subsanable. Si laconsideraba que la acusación a sus defendidos estaba concluida. Esto no es subsanable. Si la  

acusación no tiene una pena de ley, es inválida. acusación no tiene una pena de ley, es inválida. 

  En  otro  orden  de  ideas,  sostuvo  que  no  hay  omisión  en  elEn  otro  orden  de  ideas,  sostuvo  que  no  hay  omisión  en  el  

estrago. La norma penal tal como está en la actualidad no permite el estrago omisivo. El verboestrago. La norma penal tal como está en la actualidad no permite el estrago omisivo. El verbo  

“causare” significa que se causa por acción dolosa o culposa, pero no por omisión.  No se“causare” significa que se causa por acción dolosa o culposa, pero no por omisión.  No se  

puede implicitar conducta omisiva. puede implicitar conducta omisiva. 

  Se  preguntó  cómo  se  puede  provocar  un  foco  ígneo  sinSe  preguntó  cómo  se  puede  provocar  un  foco  ígneo  sin  

intervención  activa  de  la  persona.  Concluyó  que  quienes  causaron  el  estrago  son  otrasintervención  activa  de  la  persona.  Concluyó  que  quienes  causaron  el  estrago  son  otras  

personas que no están aquí acusadas. Citó doctrina sobre el punto. personas que no están aquí acusadas. Citó doctrina sobre el punto. 

  Se refirió luego al tema del dolo. Destacó tres prohibiciones: laSe refirió luego al tema del dolo. Destacó tres prohibiciones: la  

prohibición de analogía “in malam partem”, del “versare in re illicita” y la imposibilidad deprohibición de analogía “in malam partem”, del “versare in re illicita” y la imposibilidad de  

asignar responsabilidad objetiva. asignar responsabilidad objetiva. 

  Estas  prohibiciones  son  el  valladar  para  no  transgredir  laEstas  prohibiciones  son  el  valladar  para  no  transgredir  la  

legalidad y la seguridad, que es aquello de la ley cierta, escrita y estricta. legalidad y la seguridad, que es aquello de la ley cierta, escrita y estricta. 

  Señaló que el dolo eventual no existe en nuestro Código,  Señaló que el dolo eventual no existe en nuestro Código,  sinosino  

como cuestión dogmática, ideológica y de política criminal. Pero no está en el Código Penal,como cuestión dogmática, ideológica y de política criminal. Pero no está en el Código Penal,  

debiéndose evitar la interpretación extensiva. debiéndose evitar la interpretación extensiva. 

  IV.CIV.C. . De la defensa de Diego Marcelo ArgañarazDe la defensa de Diego Marcelo Argañaraz

  El Dr. Roberto Bois, quien expresó que adhería a lo manifestadoEl Dr. Roberto Bois, quien expresó que adhería a lo manifestado  

por el Dr. Gutiérrez en todos sus términos, se remitió a los derechos constitucionales que yapor el Dr. Gutiérrez en todos sus términos, se remitió a los derechos constitucionales que ya  

planteó y manifestó que no se puede respetar un derecho penal de autor. planteó y manifestó que no se puede respetar un derecho penal de autor. 

No deseaba pensar que se quiere enarbolar un relato y utilizaciónNo deseaba pensar que se quiere enarbolar un relato y utilización  

de conceptos que lleven a una construcción de un injusto y castigo ajeno, vinculado con unade conceptos que lleven a una construcción de un injusto y castigo ajeno, vinculado con una  

responsabilidad objetiva. responsabilidad objetiva. 

  Entendió que se pretende la imposición de pena, sin requisitosEntendió que se pretende la imposición de pena, sin requisitos  

básicos. básicos. 
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  Explicó que hay una percepción del riesgo que antes del 30 deExplicó que hay una percepción del riesgo que antes del 30 de  

diciembre de 2004 nadie había visualizado. Con esos parámetros se pretende juzgar su accióndiciembre de 2004 nadie había visualizado. Con esos parámetros se pretende juzgar su acción  

y no acción. Son reglas con las que se construyeron interpretaciones exageradas y fuera de lay no acción. Son reglas con las que se construyeron interpretaciones exageradas y fuera de la  

legalidad. legalidad. 

  IV.D.IV.D.  De la defensa de Miguel Ángel BelayDe la defensa de Miguel Ángel Belay

  La  defensa  recordó  que  la  querella  encabezada  por  los  Dres.La  defensa  recordó  que  la  querella  encabezada  por  los  Dres.  

Iglesias y Campos, en su alegato omitió la solicitud de imposición de pena de inhabilitaciónIglesias y Campos, en su alegato omitió la solicitud de imposición de pena de inhabilitación  

respecto de su asistido, habiendo señalado luego que lo hicieron en el momento final del actorespecto de su asistido, habiendo señalado luego que lo hicieron en el momento final del acto  

procesal y que se trataba de una accesoria de la penaprocesal y que se trataba de una accesoria de la pena..

AAl respecto consideró que se trataba de una confusión pues lal respecto consideró que se trataba de una confusión pues la  

pena de inhabilitación no tiene tal carácter accesorio, sino que es conjunta y la falta de supena de inhabilitación no tiene tal carácter accesorio, sino que es conjunta y la falta de su  

solicitud  no puede  ser  suplida  por  el  Tribunal.  Así,  dicha  omisión  desvirtuaba  el  sistemasolicitud  no puede  ser  suplida  por  el  Tribunal.  Así,  dicha  omisión  desvirtuaba  el  sistema  

acusatorio que rige en el plenario, con lo que omitir el pedido concreto de pena vulnera yacusatorio que rige en el plenario, con lo que omitir el pedido concreto de pena vulnera y  

desnaturaliza las reglas del sistema de juzgamientodesnaturaliza las reglas del sistema de juzgamiento..

Efectuó citas en relación a la irrenunciable imparcialidad de losEfectuó citas en relación a la irrenunciable imparcialidad de los  

jueces, sin que puedan sustituir las omisiones de las partes, para luego señalar que de ocurrirjueces, sin que puedan sustituir las omisiones de las partes, para luego señalar que de ocurrir   

se trataría  de una nulidad absoluta  en los términos de los arts.  167 inciso 2do. y 168 delse trataría  de una nulidad absoluta  en los términos de los arts.  167 inciso 2do. y 168 del  

Código  Procesal  Penal  de  la  Nación,  relacionada  con  la  intervención  de  las  partes  en  elCódigo  Procesal  Penal  de  la  Nación,  relacionada  con  la  intervención  de  las  partes  en  el  

proceso.proceso.  

Continuó  señalando  que  era  una  cuestión  de  propio  derecho,Continuó  señalando  que  era  una  cuestión  de  propio  derecho,  

pudiendo ser declarada por los jueces, dada su relación con la sustancia misma del proceso,pudiendo ser declarada por los jueces, dada su relación con la sustancia misma del proceso,  

añadiendo que el Dr. Iglesias al considerar que se trataba de una pena accesoria, omitió loañadiendo que el Dr. Iglesias al considerar que se trataba de una pena accesoria, omitió lo  

estipulado en el art. 5 del Código Penalestipulado en el art. 5 del Código Penal. . 

Con cita  de Sebastián  Soler  en cuanto a  las características  deCon cita  de Sebastián  Soler  en cuanto a  las características  de  

este tipo de pena, señaló que encerraba un fin preventivo y la omisión de su solicitud cercenó aeste tipo de pena, señaló que encerraba un fin preventivo y la omisión de su solicitud cercenó a  

esa defensa la posibilidad de efectuar consideración alguna.esa defensa la posibilidad de efectuar consideración alguna.

254254



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

  No obstante ello, distinguió entre este caso y aquél de los arts. 20No obstante ello, distinguió entre este caso y aquél de los arts. 20  

y concordantes del Código Penal, aclarando que su imposición no es facultativa, tratándose dey concordantes del Código Penal, aclarando que su imposición no es facultativa, tratándose de  

una previsión que también se efectúa en el art. 248 del Código Penal.una previsión que también se efectúa en el art. 248 del Código Penal.

Añadió  que  la  querella  del  Dr.  Iglesias  tuvo  que  hacer  unAñadió  que  la  querella  del  Dr.  Iglesias  tuvo  que  hacer  un  

esfuerzo para avalar su propia postura, sin resultados por cuanto los fallos a que aludió sólo seesfuerzo para avalar su propia postura, sin resultados por cuanto los fallos a que aludió sólo se   

referían  a  una  selección  diferenciada  en  el  delito  de  calumnias  e  injurias,  no  guardandoreferían  a  una  selección  diferenciada  en  el  delito  de  calumnias  e  injurias,  no  guardando  

relación con la situación de autosrelación con la situación de autos. . 

Solicitó  que  se  tuviera  en  cuenta  el  pedido  de  absoluciónSolicitó  que  se  tuviera  en  cuenta  el  pedido  de  absolución  

formulado por el Sr. Fiscal General y especialmente se advirtiera que la querella pasa a suplirformulado por el Sr. Fiscal General y especialmente se advirtiera que la querella pasa a suplir  

esta acusación, por lo que la omisión aludida resulta sumamente importante, añadiendo que deesta acusación, por lo que la omisión aludida resulta sumamente importante, añadiendo que de  

no existir esta acusación, su defendido hoy sería absueltono existir esta acusación, su defendido hoy sería absuelto..

Con cita de jurisprudencia relativa a la acusación suficiente -queCon cita de jurisprudencia relativa a la acusación suficiente -que  

debe incluir la descripción de los hechos y el requerimiento de condena- reiteró su solicituddebe incluir la descripción de los hechos y el requerimiento de condena- reiteró su solicitud  

nulificante.nulificante.

 Seguidamente analizó lo atinente a la variación de la plataforma Seguidamente analizó lo atinente a la variación de la plataforma  

fáctica  que  causaba  agravio  a  su defendido,  puesto que se  lo  acusó en  orden a  un delitofáctica  que  causaba  agravio  a  su defendido,  puesto que se  lo  acusó en  orden a  un delito  

continuado, sin aclararse con qué personal policial  guardaba relación ese delito continuadocontinuado, sin aclararse con qué personal policial  guardaba relación ese delito continuado  

que se enrostra, ignorando si se refiere a Sosa, Villegas o Sevald, aclarando que no peticionabaque se enrostra, ignorando si se refiere a Sosa, Villegas o Sevald, aclarando que no peticionaba  

una declaración de nulidad en tal sentido.una declaración de nulidad en tal sentido.  

  Igualmente  indicó  que  la  orfandad  probatoria  de  autosIgualmente  indicó  que  la  orfandad  probatoria  de  autos  

determinaba esta cuestión, citando jurisprudencia de la Cámara Nacional de Casación Penal endeterminaba esta cuestión, citando jurisprudencia de la Cámara Nacional de Casación Penal en  

relación al delito continuadorelación al delito continuado. . 

Continuando con su planteo se refirió a la modificación de losContinuando con su planteo se refirió a la modificación de los  

hechos del requerimiento por parte de la querella encabezada por los Dres. Iglesias y Campos,hechos del requerimiento por parte de la querella encabezada por los Dres. Iglesias y Campos,  

advirtiendo que ello ya ocurrió primeramente cuando imputó a Miguel Angel Belay respectoadvirtiendo que ello ya ocurrió primeramente cuando imputó a Miguel Angel Belay respecto  

del día 30 de diciembre de 2004, sumándose que actualmente retrotraía su conducta al añodel día 30 de diciembre de 2004, sumándose que actualmente retrotraía su conducta al año  

19971997. . 

Indicó  que  de  cotejarse  el  legajo  personal  del  acusado  seIndicó  que  de  cotejarse  el  legajo  personal  del  acusado  se  

verificaría  que  sólo  fue  inspector  en  la  seccional  7a.  durante  el  año  1986 y  el  recital  deverificaría  que  sólo  fue  inspector  en  la  seccional  7a.  durante  el  año  1986 y  el  recital  de  
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“Rodrigo” no guardaba relación alguna con su asistido“Rodrigo” no guardaba relación alguna con su asistido.  .  También rememoró que se ha dichoTambién rememoró que se ha dicho  

que Miguel Angel Belay era el gestor del pacto espurio desde el año 1997, lo que resultaque Miguel Angel Belay era el gestor del pacto espurio desde el año 1997, lo que resulta  

incongruente, implicando una mutación en la plataforma fáctica.incongruente, implicando una mutación en la plataforma fáctica.  

En otro orden de cosas y con cita jurisprudencial, advirtió que alEn otro orden de cosas y con cita jurisprudencial, advirtió que al  

invocar  el  error  de  prohibición  como  posiblemente  aplicable,  lo  hizo  como  peticióninvocar  el  error  de  prohibición  como  posiblemente  aplicable,  lo  hizo  como  petición  

subsidiaria. subsidiaria. Agregó  que  a  los  fines  de  rebatir  la  falta  de  congruencia,  seAgregó  que  a  los  fines  de  rebatir  la  falta  de  congruencia,  se  

volvió a efectuar una valoración sesgada del testimonio de Stortini, siendo éste el motivo porvolvió a efectuar una valoración sesgada del testimonio de Stortini, siendo éste el motivo por  

el que se planteó el error de prohibición. el que se planteó el error de prohibición. 

  Razonó que si Stortini y el comisario Federico entendieron queRazonó que si Stortini y el comisario Federico entendieron que  

era necesaria la cooperación de funcionarios del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, porera necesaria la cooperación de funcionarios del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, por  

considerar que eran ellos los que tenían que intervenir en los casos de clausuras, cualquierconsiderar que eran ellos los que tenían que intervenir en los casos de clausuras, cualquier  

policía podía creer que no era su competencia funcionalpolicía podía creer que no era su competencia funcional. . 

    Tras ello citó la O.T (orden telefónica) que luce a fs. 65.699 porTras ello citó la O.T (orden telefónica) que luce a fs. 65.699 por  

la que se desplazó a  Stortini,  señalando que surge el  nombre  del  local  bailable,  no así  lala que se desplazó a  Stortini,  señalando que surge el  nombre  del  local  bailable,  no así  la  

realización de recitales como habría dicho el Dr. Iglesias.realización de recitales como habría dicho el Dr. Iglesias.  

  En cuanto a la querella encabezada por el Dr. Mauricio Castro,En cuanto a la querella encabezada por el Dr. Mauricio Castro,  

dijo  el  defensor  que  la  omisión  del  pedido  de  pena  de  inhabilitación  resultaba  aún  másdijo  el  defensor  que  la  omisión  del  pedido  de  pena  de  inhabilitación  resultaba  aún  más  

particular, pues durante la suerte de “ampliación del alegato”, en un primer momento se hablóparticular, pues durante la suerte de “ampliación del alegato”, en un primer momento se habló  

de seis años, después de seis meses, infiriéndose que se trataba de un año de inhabilitaciónde seis años, después de seis meses, infiriéndose que se trataba de un año de inhabilitación. . 

Destacó que a su entender resulta un atrevimiento la solicitud deDestacó que a su entender resulta un atrevimiento la solicitud de  

imposición de costas por su yerro procesal, pues reconoció la omisión, resultó equívoco y aúnimposición de costas por su yerro procesal, pues reconoció la omisión, resultó equívoco y aún  

pidió costas, con cita del art. 172 del Código Procesal Penal. De ser ello considerado así, estapidió costas, con cita del art. 172 del Código Procesal Penal. De ser ello considerado así, esta  

defensa consideraría vulnerado el principio “ne bis in idem”, pues se pretendió subsanar eldefensa consideraría vulnerado el principio “ne bis in idem”, pues se pretendió subsanar el  

error de manera incorrectaerror de manera incorrecta. . 

  Haciendo  un  paralelo  con  dicha  situación  se  preguntó  quéHaciendo  un  paralelo  con  dicha  situación  se  preguntó  qué  

sucedería si esa defensa hubiera omitido su petición absolutoria; infiriendo sin dudas que susucedería si esa defensa hubiera omitido su petición absolutoria; infiriendo sin dudas que su  

alegato resultaría nulo, entendiendo que no hay acusación válida respecto de Miguel Angelalegato resultaría nulo, entendiendo que no hay acusación válida respecto de Miguel Angel  

Belay.Belay.
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En nueva referencia al alegato formulado por la querella del Dr.En nueva referencia al alegato formulado por la querella del Dr.  

Castro, señaló que éste volvió sobre sus propios actos al referir que la omisión funcional fueCastro, señaló que éste volvió sobre sus propios actos al referir que la omisión funcional fue  

siempre lo requerido al elevarse a juicio.siempre lo requerido al elevarse a juicio.  

  Aclaró que la supuesta omisión funcional en que se hizo hincapiéAclaró que la supuesta omisión funcional en que se hizo hincapié  

parte de un hecho previo que es supuestamente la dádiva o el pacto, pero ahora se sostiene queparte de un hecho previo que es supuestamente la dádiva o el pacto, pero ahora se sostiene que  

dicha omisión fue parte de la acusación.dicha omisión fue parte de la acusación.  Reiteró que se han modificado los hechos, pues ahoraReiteró que se han modificado los hechos, pues ahora  

no debe defender a Miguel Angel Belay respecto del delito de cohecho sino de una omisiónno debe defender a Miguel Angel Belay respecto del delito de cohecho sino de una omisión  

funcionalfuncional. . 

En  cuanto  a  la  acusación  formulada  por  los  Dres.  Rico  yEn  cuanto  a  la  acusación  formulada  por  los  Dres.  Rico  y  

Poplavsky, señaló que también ha incurrido en una modificación de la plataforma fáctica, puesPoplavsky, señaló que también ha incurrido en una modificación de la plataforma fáctica, pues  

han  hecho referencia a una supuesta omisión funcional que era producto de una dádiva previahan  hecho referencia a una supuesta omisión funcional que era producto de una dádiva previa  

y  su defensa siempre  tuvo una cierta  delimitación  de los  hechos:  su objetivo fue siemprey su defensa siempre  tuvo una cierta  delimitación  de los  hechos:  su objetivo fue siempre  

desnaturalizar el cohechodesnaturalizar el cohecho. . 

Señaló desconocer si han tenido que defender a Miguel AngelSeñaló desconocer si han tenido que defender a Miguel Angel  

Belay del hecho de septiembre de 2004 – Rockmañón-, pues los acusadores no lo dijeron, o siBelay del hecho de septiembre de 2004 – Rockmañón-, pues los acusadores no lo dijeron, o si  

lo tuvieron que defender por el “pasamanos” relatado por Héctor Damián Albornoz del 28 olo tuvieron que defender por el “pasamanos” relatado por Héctor Damián Albornoz del 28 o  

del 29 de diciembre de 2004, por la conversación entre Chabán y Villarreal, o por un hechodel 29 de diciembre de 2004, por la conversación entre Chabán y Villarreal, o por un hecho  

puntual  en  el  lapso  de  su  jefatura  en la  seccional  7a.  y  aún más,  por  un supuesto  delitopuntual  en  el  lapso  de  su  jefatura  en la  seccional  7a.  y  aún más,  por  un supuesto  delito   

continuado, resultando éste un argumento nuevocontinuado, resultando éste un argumento nuevo..

Reiteró  su  petición  de  que  no  se  tuvieran  por  producidos  losReiteró  su  petición  de  que  no  se  tuvieran  por  producidos  los  

alegatos  de  los  acusadores  querellantes  y  que se  esté  solamente  a  la  solicitud  absolutoriaalegatos  de  los  acusadores  querellantes  y  que se  esté  solamente  a  la  solicitud  absolutoria  

formulada por el Sr. Fiscal General.formulada por el Sr. Fiscal General.  

  

IV.E. IV.E. De la defensa de Carlos Rubén DíazDe la defensa de Carlos Rubén Díaz

El  Dr.  Fermín  IturbideEl  Dr.  Fermín  Iturbide  recordó  que  adhirió  a  la  solicitud  derecordó  que  adhirió  a  la  solicitud  de  

declaración de nulidad que impetraron los Dres. D´Attoli y Gutiérrez, sin más que agregar,declaración de nulidad que impetraron los Dres. D´Attoli y Gutiérrez, sin más que agregar,  

más allá de que a lo largo del juicio han hecho mención de trato diferencial, del tema de losmás allá de que a lo largo del juicio han hecho mención de trato diferencial, del tema de los  

testigos querellantes, y también han hecho referencia a algunas indicaciones sobre la maquetatestigos querellantes, y también han hecho referencia a algunas indicaciones sobre la maqueta  

virtual. virtual. 
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IV.F.IV.F.  De la defensa de Fabiana Gabriela FiszbinDe la defensa de Fabiana Gabriela Fiszbin  

  El Dr. Fainberg comenzó señalando que la primera cuestión es laEl Dr. Fainberg comenzó señalando que la primera cuestión es la  

réplica por la nulidad de la acusación en virtud de la indeterminación de las circunstancias deréplica por la nulidad de la acusación en virtud de la indeterminación de las circunstancias de  

tiempo,  modo  y  lugar,  respondiendo  en  primer  término  a  la  argumentación  de  los  Dres.tiempo,  modo  y  lugar,  respondiendo  en  primer  término  a  la  argumentación  de  los  Dres.  

Iglesias  y  Campos.  Recordó  las  palabras  de  este  acusador  quien  refirió  que  la  conductaIglesias  y  Campos.  Recordó  las  palabras  de  este  acusador  quien  refirió  que  la  conducta  

omisiva de Fabiana Fiszbin fue desde el mes de enero de 2004 y durante todo ese año.omisiva de Fabiana Fiszbin fue desde el mes de enero de 2004 y durante todo ese año.

 En cuanto a la querella a la que pertenecía el Dr. López Santos En cuanto a la querella a la que pertenecía el Dr. López Santos  

indicó que no respondió a planteo alguno, sino que solamente se dedicó a mencionar que eraindicó que no respondió a planteo alguno, sino que solamente se dedicó a mencionar que era  

un sofista, por lo que peticionó la nulidad de su réplica por incumplimiento de lo previsto en elun sofista, por lo que peticionó la nulidad de su réplica por incumplimiento de lo previsto en el  

art. 393 del CPPN y de las indicaciones dadas por el Tribunal para el acto.art. 393 del CPPN y de las indicaciones dadas por el Tribunal para el acto.  

En  relación  al  grupo  de  querellantes  cuya  representaciónEn  relación  al  grupo  de  querellantes  cuya  representación  

encabeza el Dr. Poplavsky, rememoró que éste dijo haber sido claro en el requerimiento deencabeza el Dr. Poplavsky, rememoró que éste dijo haber sido claro en el requerimiento de  

elevación a juicio,  puesto que fue allí  donde reseñó las circunstancias  de tiempo,  modo yelevación a juicio,  puesto que fue allí  donde reseñó las circunstancias  de tiempo,  modo y  

lugar, considerando que con ello estaban cumplidos los requisitos.lugar, considerando que con ello estaban cumplidos los requisitos.  

En  respuesta  a  ello  aseguró  que  el  requerimiento  formuladoEn  respuesta  a  ello  aseguró  que  el  requerimiento  formulado  

oportunamente fue en orden al delito de incumplimiento de los deberes de funcionario públicooportunamente fue en orden al delito de incumplimiento de los deberes de funcionario público  

y ahora la acusación final fue en relación a un delito distinto, con lo que no puede fundar suy ahora la acusación final fue en relación a un delito distinto, con lo que no puede fundar su  

alegato por aquello que hizo en el requerimiento, sumando a estos extremos que la conclusiónalegato por aquello que hizo en el requerimiento, sumando a estos extremos que la conclusión  

final debe ser autosuficientefinal debe ser autosuficiente..

Rememoró también que la querella de los Dres. Castro y NúñezRememoró también que la querella de los Dres. Castro y Núñez  

Morano adhirió a las formulaciones efectuadas por el grupo de los Dres. Iglesias y Campos,Morano adhirió a las formulaciones efectuadas por el grupo de los Dres. Iglesias y Campos,  

sin más agregados,  en tanto que el  Sr.  Fiscal precisó que el  hecho fue desde las alarmas,sin más agregados,  en tanto que el  Sr.  Fiscal precisó que el  hecho fue desde las alarmas,  

durante toda la gestión y hasta la tragediadurante toda la gestión y hasta la tragedia. . 

Para  esa  defensa  ninguno  de  los  acusadores  respondió  concretamente  alPara  esa  defensa  ninguno  de  los  acusadores  respondió  concretamente  al  

requisito mínimo de determinación suficiente de los hechos, sino que hablaron de “todo elrequisito mínimo de determinación suficiente de los hechos, sino que hablaron de “todo el  

año”,  lo  que resulta  de extrema vaguedad,  preguntándose  cómo ahora  atribuyen  un delitoaño”,  lo  que resulta  de extrema vaguedad,  preguntándose  cómo ahora  atribuyen  un delito  

continuado cuando han formulado acusación por delitos instantáneoscontinuado cuando han formulado acusación por delitos instantáneos..
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  En  su  análisis  se  preguntó  si  se  han  querido  referir  a  unaEn  su  análisis  se  preguntó  si  se  han  querido  referir  a  una  

tentativa de delito continuado,  lo que lo llevaba a suponer que Fabiana Fiszbin estudió latentativa de delito continuado,  lo que lo llevaba a suponer que Fabiana Fiszbin estudió la  

normativa con la intención de no cumplir, resultando éste un acto preparatorio que termina connormativa con la intención de no cumplir, resultando éste un acto preparatorio que termina con  

la presunta comisión de los hechos del 30 de diciembre de 2004. la presunta comisión de los hechos del 30 de diciembre de 2004. 

  Continuando  con  un  análisis  desde  esta  óptica  en  cuanto  alContinuando  con  un  análisis  desde  esta  óptica  en  cuanto  al  

desarrollo del iter criminis, coligió que debe suponerse que Fiszbin tuvo un plan, que estudiódesarrollo del iter criminis, coligió que debe suponerse que Fiszbin tuvo un plan, que estudió  

las ordenanzas con el fin de no cumplirlas – acto preparatorio- y comenzó la ejecución hasta lalas ordenanzas con el fin de no cumplirlas – acto preparatorio- y comenzó la ejecución hasta la  

consumaciónconsumación,  ,  arribando  a  la  conclusión  que  de  que  no  era  posible  saber  en  este  planteoarribando  a  la  conclusión  que  de  que  no  era  posible  saber  en  este  planteo  

cuándo hubo principio de ejecución.cuándo hubo principio de ejecución.  

  Tras concluir que estas imprecisiones de los acusadores no hanTras concluir que estas imprecisiones de los acusadores no han  

tenido adecuada respuesta, agregó que al pasar de un delito continuado a uno instantáneo debetenido adecuada respuesta, agregó que al pasar de un delito continuado a uno instantáneo debe  

haber identidad con un tipo básico, en el que haya identidad de víctimas y que el bien jurídicohaber identidad con un tipo básico, en el que haya identidad de víctimas y que el bien jurídico  

afectado sea el mismo.afectado sea el mismo.

  Señaló  además  que  en  ese  caso  debe  haber  dolo  directo  deSeñaló  además  que  en  ese  caso  debe  haber  dolo  directo  de  

continuación,  y  que todos  los  querellantes  acusaron por  dolo  eventual,  con lo  que resultacontinuación,  y  que todos  los  querellantes  acusaron por  dolo  eventual,  con lo  que resulta  

afectado el principio de congruencia. Advirtió al punto que los delitos de estrago y homicidioafectado el principio de congruencia. Advirtió al punto que los delitos de estrago y homicidio  

por los que se ha efectuado acusación son instantáneos.por los que se ha efectuado acusación son instantáneos.

  A raíz de esta situación se preguntó cuál era la precisión de losA raíz de esta situación se preguntó cuál era la precisión de los  

hechos que dicen haber efectuado, si en esta etapa han tratado de suplir las falencias de sushechos que dicen haber efectuado, si en esta etapa han tratado de suplir las falencias de sus  

alegatos  diciendo,  como salida,  que  se  trataba  de  un  delito  continuado,  pues  no  lograronalegatos  diciendo,  como salida,  que  se  trataba  de  un  delito  continuado,  pues  no  lograron  

precisar los hechosprecisar los hechos. . 

Citó a Roxin en cuanto se refiere a la precisión en la acusación, insistiendo enCitó a Roxin en cuanto se refiere a la precisión en la acusación, insistiendo en  

que  las  acusaciones  son  nulas  por  la  imprecisión  que  exhiben  y  las  explicaciones  en  lasque  las  acusaciones  son  nulas  por  la  imprecisión  que  exhiben  y  las  explicaciones  en  las  

réplicas no han satisfecho un mínimo dicha falencia para que tuvieran validez.réplicas no han satisfecho un mínimo dicha falencia para que tuvieran validez.  

En  cuanto  a  la  segunda  cuestión  -la  incongruencia  de  haberEn  cuanto  a  la  segunda  cuestión  -la  incongruencia  de  haber  

hablado sobre la violación del deber de cuidado y haber acusado por delitos dolosos-, señalóhablado sobre la violación del deber de cuidado y haber acusado por delitos dolosos-, señaló  

que el planteo de su defensa no tuvo respuesta de las querellas, puesto que mencionar hechosque el planteo de su defensa no tuvo respuesta de las querellas, puesto que mencionar hechos  

no quiere decir que se los haya precisadono quiere decir que se los haya precisado,  ,  y la mención de presuntas omisiones al deber dey la mención de presuntas omisiones al deber de  
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cuidado o incumplimientos  para luego imputar  delitos  dolosos,  torna incongruente  el  actocuidado o incumplimientos  para luego imputar  delitos  dolosos,  torna incongruente  el  acto  

acusatorio, que resultaría nulo.acusatorio, que resultaría nulo.

Sobre  la  inconstitucionalidad  de  los  delitos  impropios  deSobre  la  inconstitucionalidad  de  los  delitos  impropios  de  

omisión, recordó que el Dr. Iglesias señaló que esos planteos “son una moda” y citó al Dr.omisión, recordó que el Dr. Iglesias señaló que esos planteos “son una moda” y citó al Dr.  

Zaffaroni, recordando que en el caso que citó, los funcionarios fueron absueltosZaffaroni, recordando que en el caso que citó, los funcionarios fueron absueltos. . 

En la continuidad de la respuesta a los acusadores mencionó elEn la continuidad de la respuesta a los acusadores mencionó el  

art. 18 de la Constitución Nacional, recordó que la ley es la única fuente del derecho penal yart. 18 de la Constitución Nacional, recordó que la ley es la única fuente del derecho penal y  

citó doctrina en aval de su postura, reiterando que sus argumentos no fueron contestados y quecitó doctrina en aval de su postura, reiterando que sus argumentos no fueron contestados y que  

debía declararse la inconstitucionalidad solicitadadebía declararse la inconstitucionalidad solicitada. . 

  En relación al error de prohibición, respondió a los acusadoresEn relación al error de prohibición, respondió a los acusadores  

que el error es sobre la falta de comprensión de la antijuridicidad, y que su asistida Fiszbinque el error es sobre la falta de comprensión de la antijuridicidad, y que su asistida Fiszbin  

aplicó lo que creyó que jurídicamente correspondía, tratándose de un error de interpretaciónaplicó lo que creyó que jurídicamente correspondía, tratándose de un error de interpretación  

sobre  la  aplicación  de  determinadas  normas,  en  el  convencimiento  de  estarlas  aplicandosobre  la  aplicación  de  determinadas  normas,  en  el  convencimiento  de  estarlas  aplicando  

correctamente, siendo este error invencible e inevitablecorrectamente, siendo este error invencible e inevitable.  .  

Argumentó que resultaba invencible puesto que Fiszbin no era abogada sinoArgumentó que resultaba invencible puesto que Fiszbin no era abogada sino  

que se asesoró con abogados y en base al dictamen de la Procuración; era inevitable toda vezque se asesoró con abogados y en base al dictamen de la Procuración; era inevitable toda vez  

que la acusada actuó con diligencia y en base al principio de confianza, cuestiones más queque la acusada actuó con diligencia y en base al principio de confianza, cuestiones más que  

suficientes para considerar la inevitabilidad de un error de prohibición.suficientes para considerar la inevitabilidad de un error de prohibición.

IV.G.IV.G.  De la defensa de Ana María FernándezDe la defensa de Ana María Fernández  

  EEl  Dr.  Vignale  brindó respuesta  a  la  réplica  formulada por lal  Dr.  Vignale  brindó respuesta  a  la  réplica  formulada por la  

Dra.  Susana Rico, clarificando que la misma debe limitarse a los argumentos adversos noDra.  Susana Rico, clarificando que la misma debe limitarse a los argumentos adversos no  

discutidos anteriormente, por lo que revisaría si se dio respuesta al pedido nulificante y susdiscutidos anteriormente, por lo que revisaría si se dio respuesta al pedido nulificante y sus  

argumentos. argumentos. 

Recordó que sustentó la nulidad del discurso que pretendió serRecordó que sustentó la nulidad del discurso que pretendió ser  

una acusación en aproximadamente veinte puntos concretos, fundados, señalando entre otrosuna acusación en aproximadamente veinte puntos concretos, fundados, señalando entre otros  

la ausencia de fundamentación, la afirmación de cuestiones caprichosas, la auto-contradicciónla ausencia de fundamentación, la afirmación de cuestiones caprichosas, la auto-contradicción  

al imputar conductas dolosas y culposas sin distinción, la ausencia de precisión en el grado deal imputar conductas dolosas y culposas sin distinción, la ausencia de precisión en el grado de  
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participación, la imputación en bloque efectuada respecto de los funcionarios, entre otros y laparticipación, la imputación en bloque efectuada respecto de los funcionarios, entre otros y la  

respuesta a sus argumentaciones, fue que no han existido estos apartamientos técnicosrespuesta a sus argumentaciones, fue que no han existido estos apartamientos técnicos..

Consideró  que  hubo  imposibilidad  de  defenderse,  dada  laConsideró  que  hubo  imposibilidad  de  defenderse,  dada  la  

invocación de diferentes delitos, culposos y dolosos.invocación de diferentes delitos, culposos y dolosos.

  En  los  alegatos  se  ha  dicho  que  hay  prueba  testimonialEn  los  alegatos  se  ha  dicho  que  hay  prueba  testimonial  

abundante, y realmente querría conocer a qué testimonios se aludió. Recordó que también seabundante, y realmente querría conocer a qué testimonios se aludió. Recordó que también se  

pretextó que la acusación no fue formulada “en bloque”, sino que se habló de un  grupo depretextó que la acusación no fue formulada “en bloque”, sino que se habló de un  grupo de  

trabajo, con lo que a su entender de este modo se ha vuelto a confesar la imposibilidad detrabajo, con lo que a su entender de este modo se ha vuelto a confesar la imposibilidad de  

atribuir conductas individualmenteatribuir conductas individualmente. . 

Recordó también que esa querella atribuyó a su asistida un deberRecordó también que esa querella atribuyó a su asistida un deber  

de garantía y el haberse apartado del deber de cuidado. En definitiva, ninguno de los veintede garantía y el haberse apartado del deber de cuidado. En definitiva, ninguno de los veinte  

puntos  técnicos  han  tenido  mínima  respuesta,  no  comprendiendo  si  ello  es  con  finespuntos  técnicos  han  tenido  mínima  respuesta,  no  comprendiendo  si  ello  es  con  fines  

estratégicos o por ausencia de fundamentos para contestar la nulidad impetradaestratégicos o por ausencia de fundamentos para contestar la nulidad impetrada..

 Hizo especial hincapié en que debió hacer una defensa eficaz Hizo especial hincapié en que debió hacer una defensa eficaz  

respondiendo a una acusación por un delito muy grave seguido de un pedido de detención,respondiendo a una acusación por un delito muy grave seguido de un pedido de detención,  

considerando  que  debió  haberse  fundado  adecuadamente  la  petición  concreta  de  tamañoconsiderando  que  debió  haberse  fundado  adecuadamente  la  petición  concreta  de  tamaño  

reclamo, más aun dada la repercusión del caso en los medios de comunicaciónreclamo, más aun dada la repercusión del caso en los medios de comunicación. . 

  En cuanto a la imputación colectiva, señaló que no puede rebatirEn cuanto a la imputación colectiva, señaló que no puede rebatir  

argumentaciones que no se han concretado y que la parte debió haber rebatido los puntos de suargumentaciones que no se han concretado y que la parte debió haber rebatido los puntos de su  

solicitud  de  nulidad,  pudiendo incluso  purgarla,  pero  desistió,  sin  atacar  las  ideas  que  sesolicitud  de  nulidad,  pudiendo incluso  purgarla,  pero  desistió,  sin  atacar  las  ideas  que  se  

plantearonplantearon. . 

  También  recordó  que  se  ha  hablado  del  deber  de  garantía,También  recordó  que  se  ha  hablado  del  deber  de  garantía,  

entendiendo que se trató de aludir a la posición de garante, a lo que ya dio una larga respuestaentendiendo que se trató de aludir a la posición de garante, a lo que ya dio una larga respuesta  

en  su  alegato,  amén  de  señalar  que  la  carencia  de  poder  de  policía  de  Fernández  vieneen  su  alegato,  amén  de  señalar  que  la  carencia  de  poder  de  policía  de  Fernández  viene  

afirmando desde la instrucción y ello no fue cuestionado por ninguna de las partes.afirmando desde la instrucción y ello no fue cuestionado por ninguna de las partes.  

  Tras resaltar las principales notas del desempeño de su defensa,Tras resaltar las principales notas del desempeño de su defensa,  

en cuanto a que no efectuó imposición masiva de nulidades, sino sólo aquellas que seriamenteen cuanto a que no efectuó imposición masiva de nulidades, sino sólo aquellas que seriamente  

afectaran  a  su asistida,afectaran  a  su asistida,  hizo  alusión a  que su planteo  sobre  la  prohibición  de regreso fuehizo  alusión a  que su planteo  sobre  la  prohibición  de regreso fue  

subsidiario.subsidiario.
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Finalizó  reiterando  su  solicitud  de  nulidad  del  alegato  de  laFinalizó  reiterando  su  solicitud  de  nulidad  del  alegato  de  la  

querella de la Dra. Rico efectuado en orden al delito de homicidio simple, por grave afectaciónquerella de la Dra. Rico efectuado en orden al delito de homicidio simple, por grave afectación  

al principio de congruencia, con costas a la parteal principio de congruencia, con costas a la parte. . 

Por último y para el caso en que el Tribunal no coincida con elPor último y para el caso en que el Tribunal no coincida con el  

planteo efectuado, dejó efectuada reserva de Casación y del Caso Federal, circunstancia queplanteo efectuado, dejó efectuada reserva de Casación y del Caso Federal, circunstancia que  

extendió a la solicitud de absolución sin costasextendió a la solicitud de absolución sin costas. . 

IV.H.IV.H.  De la defensa de Gustavo Juan TorresDe la defensa de Gustavo Juan Torres

A su turno el Dr. Carlos Cruz enumeró los  puntos a tratar en suA su turno el Dr. Carlos Cruz enumeró los  puntos a tratar en su  

alocución: El contexto del juicio, el no consentimiento para con algunos actos procesales yalocución: El contexto del juicio, el no consentimiento para con algunos actos procesales y  

planteos de nulidades, los cuestionamientos a las querellas del Dr. Castro y del Dr. Lópezplanteos de nulidades, los cuestionamientos a las querellas del Dr. Castro y del Dr. López  

Santos; la omisión impropia y finalmente, su petitorio. Santos; la omisión impropia y finalmente, su petitorio. 

Señaló primeramente  su adhesión en términos  generales  a  losSeñaló primeramente  su adhesión en términos  generales  a  los  

dichos  de  los  Dres.  Fainberg  y  Vignale,  dándolos  por  reproducidos.  Hizo  referencia  aldichos  de  los  Dres.  Fainberg  y  Vignale,  dándolos  por  reproducidos.  Hizo  referencia  al  

contexto del juicio y a su relación con la tragedia y el dolor personal, para luego señalar quecontexto del juicio y a su relación con la tragedia y el dolor personal, para luego señalar que  

han hablado de la prohibición de regreso sólo subsidiariamente y que los planteos de algunashan hablado de la prohibición de regreso sólo subsidiariamente y que los planteos de algunas  

querellas no fueron en búsqueda de la verdad.querellas no fueron en búsqueda de la verdad.  

En cuanto al no consentimiento de actos procesales y planteos deEn cuanto al no consentimiento de actos procesales y planteos de  

nulidades; recordó que el código prevé que la nulidad debe ser planteada en el acto o a sunulidades; recordó que el código prevé que la nulidad debe ser planteada en el acto o a su  

finalización,  para  no  consentirlo,  aclarando  que  su  planteo  sobre  las  réplicas  no  fue  parafinalización,  para  no  consentirlo,  aclarando  que  su  planteo  sobre  las  réplicas  no  fue  para  

obstruir sino para ejercer con vehemencia la defensa de su asistidoobstruir sino para ejercer con vehemencia la defensa de su asistido, , aclarando que no plantearáaclarando que no planteará  

la nulidad de la réplica de los Dres. Iglesias y Campos, pero sí respecto de otros. la nulidad de la réplica de los Dres. Iglesias y Campos, pero sí respecto de otros. 

Así el Dr. Lafuente manifestó que esa defensa acompañaba el pedido deAsí el Dr. Lafuente manifestó que esa defensa acompañaba el pedido de  

nulidad efectuado por el Dr. Fainberg respecto de la réplica del Dr. López Santos, analizandonulidad efectuado por el Dr. Fainberg respecto de la réplica del Dr. López Santos, analizando  

que se trataba de una nulidad de orden general, absoluta, que afectaba el principio de debidoque se trataba de una nulidad de orden general, absoluta, que afectaba el principio de debido  

proceso.proceso.

  Resaltó que la querella trató de mejorar su acusación, pero en unResaltó que la querella trató de mejorar su acusación, pero en un  

momento procesal inadecuado, no porque haya hablado o no de filosofía sino porque no haymomento procesal inadecuado, no porque haya hablado o no de filosofía sino porque no hay  

relación entre la acusación y el punto de réplicarelación entre la acusación y el punto de réplica,  ,  solicitando que al momento de resolver sesolicitando que al momento de resolver se  
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impongan costas por la temeridad de la parte al solicitar la pena más alta y la detención de losimpongan costas por la temeridad de la parte al solicitar la pena más alta y la detención de los  

imputados sin fundamento alguno.imputados sin fundamento alguno.

    En la continuidad,  el  Dr.  Cruz hizo referencia  a que las querellas del Dr.En la continuidad,  el  Dr.  Cruz hizo referencia  a que las querellas del Dr.   

Iglesias, del Dr. Castro y el Sr. Fiscal General mismo, fueron muy estrictos al referir el marcoIglesias, del Dr. Castro y el Sr. Fiscal General mismo, fueron muy estrictos al referir el marco  

de imputación a criterios dogmáticos más amplios. de imputación a criterios dogmáticos más amplios. 

  Respecto de la cuestión atinente a la omisión impropia, señalóRespecto de la cuestión atinente a la omisión impropia, señaló  

que dada la solicitud de tan alta pena a lo que se sumó la inmediata detención, debió haberseque dada la solicitud de tan alta pena a lo que se sumó la inmediata detención, debió haberse  

puesto un mayor  esfuerzo en establecer  los hechos y el  derecho aplicable,  resultando quepuesto un mayor  esfuerzo en establecer  los hechos y el  derecho aplicable,  resultando que  

fueron los contenidos de imputación más limitados y que más dificultades generaron en lafueron los contenidos de imputación más limitados y que más dificultades generaron en la  

defensa para responder.defensa para responder.  

Analizó  que  en  su  deber  de  responder  a  la  imputación  deAnalizó  que  en  su  deber  de  responder  a  la  imputación  de  

homicidio  simple,  no quedaban claros los hechos ni  el  marco de subsunción,  resultándolehomicidio  simple,  no quedaban claros los hechos ni  el  marco de subsunción,  resultándole  

dificultoso  distinguir  entre  los distintos  institutos  citados,  el  deber  de cuidado,  la  omisióndificultoso  distinguir  entre  los distintos  institutos  citados,  el  deber  de cuidado,  la  omisión  

impropia y otrosimpropia y otros. . 

Recalcó que atento esta situación trabajó de dos modos pues noRecalcó que atento esta situación trabajó de dos modos pues no  

había una imputación clara: es decir, como delito de comisión y de comisión por omisión,había una imputación clara: es decir, como delito de comisión y de comisión por omisión,  

agregando que si se analizaba esa situación a través de la teoría del delito, no había nada queagregando que si se analizaba esa situación a través de la teoría del delito, no había nada que  

imputar, pues no se ha probado que las acciones de Gustavo Torres condujeron al resultadoimputar, pues no se ha probado que las acciones de Gustavo Torres condujeron al resultado  

muerte, ni tampoco se ha probado ningún actuar dolosomuerte, ni tampoco se ha probado ningún actuar doloso..

 Señaló que resultaba inconstitucional la comisión de delitos por Señaló que resultaba inconstitucional la comisión de delitos por  

omisión impropia, indicando que Gustavo Torres, sin recursos técnicos, tenía que atender aomisión impropia, indicando que Gustavo Torres, sin recursos técnicos, tenía que atender a  

numerosas fuentes de riesgo y como los conocía, por comentarios, por denuncias, por hechosnumerosas fuentes de riesgo y como los conocía, por comentarios, por denuncias, por hechos  

que son del dominio público, y así incumplió con su deberque son del dominio público, y así incumplió con su deber. . 

Consideró  que  el  deber  de  garantía  absoluto  resultaba  deConsideró  que  el  deber  de  garantía  absoluto  resultaba  de  

imposible cumplimiento, no pudiendo cubrir todas las posibilidades. Cumplió con su deberimposible cumplimiento, no pudiendo cubrir todas las posibilidades. Cumplió con su deber  

dentro de sus posibilidades y conocimientos, no habiendo probado ni las querellas ni el fiscaldentro de sus posibilidades y conocimientos, no habiendo probado ni las querellas ni el fiscal  

que le fuera indiferente lo que podía suceder, ni el conocimiento absoluto de los factores antesque le fuera indiferente lo que podía suceder, ni el conocimiento absoluto de los factores antes   

del 30 de diciembre de 2004, entre los que enumeródel 30 de diciembre de 2004, entre los que enumeró  el uso de pirotecnia, el estado de la puerta,el uso de pirotecnia, el estado de la puerta,  

el exceso de concurrentes, el material de los panelesel exceso de concurrentes, el material de los paneles. . 
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Hizo  hincapié  en  que  las  acusaciones  se  plantearon  de  modoHizo  hincapié  en  que  las  acusaciones  se  plantearon  de  modo  

global y destacó que por ello han planteado la inconstitucionalidad de los delitos de omisiónglobal y destacó que por ello han planteado la inconstitucionalidad de los delitos de omisión  

impropia, habiendo efectuado el Dr. Fainberg referencia sobre autores nacionalesimpropia, habiendo efectuado el Dr. Fainberg referencia sobre autores nacionales..

A continuación señaló que el principio de legalidad surgió paraA continuación señaló que el principio de legalidad surgió para  

limitar  el  ejercicio  arbitrario  del  poder  estatal,  considerando  que  no  pueden  efectuarselimitar  el  ejercicio  arbitrario  del  poder  estatal,  considerando  que  no  pueden  efectuarse  

solicitudes de pena como las que se han hecho, ni solicitar la detención de los imputados sinsolicitudes de pena como las que se han hecho, ni solicitar la detención de los imputados sin  

fundamentos,  pues  ello  contraviene  el  principio  de  legalidad  y  de  tipicidad,  resultandofundamentos,  pues  ello  contraviene  el  principio  de  legalidad  y  de  tipicidad,  resultando  

violatoria la construcción de normas por parte del juezviolatoria la construcción de normas por parte del juez..

La defensa continuó su alocución indicando que estas formas deLa defensa continuó su alocución indicando que estas formas de  

imputación  no se  encuentran  previstas  en  el  art.  79 del  Código Penal,  citando a  distintosimputación  no se  encuentran  previstas  en  el  art.  79 del  Código Penal,  citando a  distintos  

doctrinarios sobre su opinión acerca de la omisión impropia. doctrinarios sobre su opinión acerca de la omisión impropia. 

  Señaló  que  mal  puede  pretenderse  la  aplicación  de  un  tipoSeñaló  que  mal  puede  pretenderse  la  aplicación  de  un  tipo  

comisivo mediante el forzamiento de la construcción teórica que no tiene acogida en nuestrocomisivo mediante el forzamiento de la construcción teórica que no tiene acogida en nuestro  

sistema, por afectar ello los principios de legalidad, tipicidad, culpabilidad; y que atento ellosistema, por afectar ello los principios de legalidad, tipicidad, culpabilidad; y que atento ello  

es  que  han  solicitado  la  declaración  de  nulidad  de  la  querella  que  así  se  ha  sustentado,es  que  han  solicitado  la  declaración  de  nulidad  de  la  querella  que  así  se  ha  sustentado,  

solicitando que se tenga presente el planteo de inconstitucionalidad introducidosolicitando que se tenga presente el planteo de inconstitucionalidad introducido. . 

Formuló reserva de recurrir en Casación y del Caso Federal paraFormuló reserva de recurrir en Casación y del Caso Federal para  

el  hipotético  caso  de  que  el  Tribunal  no  coincida  con  su  planteo,  por  afectación  de  losel  hipotético  caso  de  que  el  Tribunal  no  coincida  con  su  planteo,  por  afectación  de  los  

principios  de legalidad,  culpabilidad  y reserva,  entendiendo  que no hay  prueba  ni  indicioprincipios  de legalidad,  culpabilidad  y reserva,  entendiendo  que no hay  prueba  ni  indicio  

objetivo que permita  inferir  que Torres en sus dos meses de gestión tuvo conocimiento,  aobjetivo que permita  inferir  que Torres en sus dos meses de gestión tuvo conocimiento,  a  

cualquier título, de los riesgos directos e inmediatos que fueron la causa del luctuoso sucesocualquier título, de los riesgos directos e inmediatos que fueron la causa del luctuoso suceso  

del 30 de diciembre de 2004del 30 de diciembre de 2004. . 

Tras agregar que no se ha efectuado una correcta subsunción, yTras agregar que no se ha efectuado una correcta subsunción, y  

sumando la solicitud de nulidad e inconstitucionalidad formuladas, solicitó que Gustavo Juansumando la solicitud de nulidad e inconstitucionalidad formuladas, solicitó que Gustavo Juan  

Torres  sea  absuelto  de  las  imputaciones  de  los  delitos  de  homicidio  simple,  estrago  eTorres  sea  absuelto  de  las  imputaciones  de  los  delitos  de  homicidio  simple,  estrago  e  

incumplimiento de deberesincumplimiento de deberes. . 
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V. Probanzas producidas durante el debateV. Probanzas producidas durante el debate  

V.A.V.A.  Prueba testimonialPrueba testimonial

  En virtud de su intervención en la noche del 30 de diciembre deEn virtud de su intervención en la noche del 30 de diciembre de  

2004,  fue  convocado  a  prestar  testimonio  2004,  fue  convocado  a  prestar  testimonio  Luis  Alberto  ArecoLuis  Alberto  Areco,  Cabo  1°  de  la  Segunda,  Cabo  1°  de  la  Segunda  

Dotación  del  Cuartel  I  de  Bomberos  que  se  congregó  en  el  local  denominado  RepúblicaDotación  del  Cuartel  I  de  Bomberos  que  se  congregó  en  el  local  denominado  República  

Cromañón.Cromañón.

Aclaró que si bien se presentaron muchas otras dependencias, sólo pudoAclaró que si bien se presentaron muchas otras dependencias, sólo pudo  

recordar la presencia del cuartel cuarto y de la primera dotación de su cuartel. recordar la presencia del cuartel cuarto y de la primera dotación de su cuartel. 

En lo  que  respecta  a  su  unidad,  precisó  que  recibió  una  alarma  porEn lo  que  respecta  a  su  unidad,  precisó  que  recibió  una  alarma  por  

“incendio en boliche” y se encaminó al lugar una formación integrada por Dario Fernando“incendio en boliche” y se encaminó al lugar una formación integrada por Dario Fernando  

Salgado como principal a cargo, el Sargento Herman, el Cabo 1° Ojeda, el Cabo Coronel y elSalgado como principal a cargo, el Sargento Herman, el Cabo 1° Ojeda, el Cabo Coronel y el  

Cabo López. El tiempo de llegada osciló en veinte minutos pues la cantidad de gente queCabo López. El tiempo de llegada osciló en veinte minutos pues la cantidad de gente que  

había en la Avenida Rivadavia no permitió el avance del camión.había en la Avenida Rivadavia no permitió el avance del camión.

Dado el cúmulo de personas que se encontraba en los alrededores delDado el cúmulo de personas que se encontraba en los alrededores del  

lugar se requirió la presencia de infantería para facilitar las tareas de rescate. lugar se requirió la presencia de infantería para facilitar las tareas de rescate. 

Relató que al llegar al lugar se dividieron en dos grupos, uno avocado aRelató que al llegar al lugar se dividieron en dos grupos, uno avocado a  

las  puertas  principales,  y  el  otro,  conformado  por  el  principal  Salgado  y  él,  a  la  puertalas  puertas  principales,  y  el  otro,  conformado  por  el  principal  Salgado  y  él,  a  la  puerta  

alternativa o de emergencia.alternativa o de emergencia.

De tal forma, señaló que transitó por un pasillo o un corredor de unosDe tal forma, señaló que transitó por un pasillo o un corredor de unos  

diez  metros  hasta  alcanzar  el  sector  indicado.  Una  vez  allí,  se  encontraron  con  muchasdiez  metros  hasta  alcanzar  el  sector  indicado.  Una  vez  allí,  se  encontraron  con  muchas  

personas  tratando de  forzar  un portón de  emergencia  a  través  del  cual  salía  humo negro.personas  tratando de  forzar  un portón de  emergencia  a  través  del  cual  salía  humo negro.  

Precisó que los individuos que estaban en el interior del local se encontraban agolpados sobrePrecisó que los individuos que estaban en el interior del local se encontraban agolpados sobre  

esa misma puerta,  algunos con los brazos hacia  fuera y otros asomando su cabeza por elesa misma puerta,  algunos con los brazos hacia  fuera y otros asomando su cabeza por el  

espacio que ofrecía la abertura, tratando de respirar.espacio que ofrecía la abertura, tratando de respirar.

Esta última circunstancia impidió el uso de las herramientas que habíanEsta última circunstancia impidió el uso de las herramientas que habían  

llevado  (barretas,  aretes,  etcétera)  dado  que  su  manipulación  podía  ocasionar  aún  másllevado  (barretas,  aretes,  etcétera)  dado  que  su  manipulación  podía  ocasionar  aún  más  

lesiones. Mientras el principal Salgado se dirigió al camión en procura de elementos aptoslesiones. Mientras el principal Salgado se dirigió al camión en procura de elementos aptos  
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para la  ocasión,  la  fuerza  manual  que imprimió  junto a  la  de los  particulares  permitió  lapara la  ocasión,  la  fuerza  manual  que imprimió  junto a  la  de los  particulares  permitió  la  

abertura del portón luego de lidiar por diez minutos aproximadamente.abertura del portón luego de lidiar por diez minutos aproximadamente.

Remarcó  que  la  resistencia  que  ofreció  la  puerta  obedeció  a  laRemarcó  que  la  resistencia  que  ofreció  la  puerta  obedeció  a  la  

colocación  de  un  candado que  estaba  inserto  en  el  sistema  de  apertura  y  una  atadura  decolocación  de  un  candado que  estaba  inserto  en  el  sistema  de  apertura  y  una  atadura  de  

alambre que lucía la barra antipático, aparentemente enlazada con una valla de protección.alambre que lucía la barra antipático, aparentemente enlazada con una valla de protección.  

Todos esos instrumentos de obstrucción mecánica se encontraban del lado interior del portónTodos esos instrumentos de obstrucción mecánica se encontraban del lado interior del portón  

sobre la hoja izquierda.sobre la hoja izquierda.

Dijo que el local en su interior carecía de luz eléctrica y evidenciaba unaDijo que el local en su interior carecía de luz eléctrica y evidenciaba una  

gran concentración de humo, resultando imposible observar con nitidez hacia el interior delgran concentración de humo, resultando imposible observar con nitidez hacia el interior del  

local. Sólo reparó la atención en la “pared humana” de dos metros que se había formado sobrelocal. Sólo reparó la atención en la “pared humana” de dos metros que se había formado sobre   

la puerta, integrada por personas entrelazadas.la puerta, integrada por personas entrelazadas.

Estuvo aproximadamente veinticinco minutos evacuando gente para queEstuvo aproximadamente veinticinco minutos evacuando gente para que  

personal del S.A.M.E. la pueda asistir en la vereda dado que el estado de somnolencia quepersonal del S.A.M.E. la pueda asistir en la vereda dado que el estado de somnolencia que  

padecían no los dejaba valerse por sus propios medios.padecían no los dejaba valerse por sus propios medios.

Si bien mostró cierta confusión cuando se le exhibió la maqueta virtualSi bien mostró cierta confusión cuando se le exhibió la maqueta virtual  

para que precise cuál era la puerta sobre la que trabajó, no dudó en señalarla cuando se exhibiópara que precise cuál era la puerta sobre la que trabajó, no dudó en señalarla cuando se exhibió  

la fotografía del denominado “portón alternativo”.la fotografía del denominado “portón alternativo”.

Prosiguiendo  con  el  relato  de  su  intervención,  explicó  que  luego  deProsiguiendo  con  el  relato  de  su  intervención,  explicó  que  luego  de  

descongestionar la zona y evacuar al cúmulo de gente que yacía en el suelo, ingresó al local ydescongestionar la zona y evacuar al cúmulo de gente que yacía en el suelo, ingresó al local y  

recorrió la zona del escenario y los pisos de arriba (tanto la zona denominada VIP, comorecorrió la zona del escenario y los pisos de arriba (tanto la zona denominada VIP, como  

aquella en que se encontraban los baños).aquella en que se encontraban los baños).

Recordó  que  a  una  distancia  de  aproximadamente  diez  metros  aúnRecordó  que  a  una  distancia  de  aproximadamente  diez  metros  aún  

perduraba un leve foco ígneo en el sector del baño a nivel del suelo. El humo era intenso yperduraba un leve foco ígneo en el sector del baño a nivel del suelo. El humo era intenso y  

concentrado pues no había salida que logre ventilarlo. En orden a este punto no logró precisarconcentrado pues no había salida que logre ventilarlo. En orden a este punto no logró precisar  

qué clase de elemento estaba ardiendo. qué clase de elemento estaba ardiendo. 

Explicó que la evacuación de personas siempre la efectuó por el portónExplicó que la evacuación de personas siempre la efectuó por el portón  

alternativo y que en el primer piso era difícil transitar por la cantidad de gente que requeríaalternativo y que en el primer piso era difícil transitar por la cantidad de gente que requería  

auxilio. Algunos, producto de la desesperación, lo sujetaron de su equipo hasta romperlo. Porauxilio. Algunos, producto de la desesperación, lo sujetaron de su equipo hasta romperlo. Por  
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ello  debió  ingresar  en  algunas  ocasiones  sólo  cubierto  por  la  “moja”  que  posee  suello  debió  ingresar  en  algunas  ocasiones  sólo  cubierto  por  la  “moja”  que  posee  su  

indumentaria.indumentaria.

Al  ser  interrogado acerca  de las  tareas  de prevención  que efectúa  elAl  ser  interrogado acerca  de las  tareas  de prevención  que efectúa  el  

cuerpo de bomberos, explicó que sólo se prevé la presencia de una dotación de bomberos encuerpo de bomberos, explicó que sólo se prevé la presencia de una dotación de bomberos en  

eventos de concurrencia masiva pero no en “boliches”. Dijo no haber realizado simulacros deeventos de concurrencia masiva pero no en “boliches”. Dijo no haber realizado simulacros de  

incendio en lugares de características similares a República Cromañón.incendio en lugares de características similares a República Cromañón.

En todo momento cumplió órdenes del Oficial  Salgado y nunca tuvoEn todo momento cumplió órdenes del Oficial  Salgado y nunca tuvo  

contacto con personal del local, no pudiendo precisar quién lo informó sobre la existencia decontacto con personal del local, no pudiendo precisar quién lo informó sobre la existencia de  

la puerta alternativa.la puerta alternativa.

  Asimismo se le recibió testimonio al inspector Asimismo se le recibió testimonio al inspector Mariano AdriánMariano Adrián  

LópezLópez, quien la noche del 30 de diciembre de 2004, se desempeñaba como jefe de turno en la, quien la noche del 30 de diciembre de 2004, se desempeñaba como jefe de turno en la  

guardia del Cuartel IV de Recoleta de la Superintendencia Federal de  Bomberos. guardia del Cuartel IV de Recoleta de la Superintendencia Federal de  Bomberos. 

Así,  con  relación  a  los  hechos  materia  de  debate,  dijo  queAsí,  con  relación  a  los  hechos  materia  de  debate,  dijo  que  

encontrándose en el cuartel el día del suceso, fue desplazado a la calle Bartolomé Mitre alencontrándose en el cuartel el día del suceso, fue desplazado a la calle Bartolomé Mitre al  

3000 por un alerta de incendio en un local de baile. 3000 por un alerta de incendio en un local de baile. 

Indicó  que  habrían  salido  para  el  lugar  antes  de  las  23:00hsIndicó  que  habrían  salido  para  el  lugar  antes  de  las  23:00hs  

aproximadamente, y que estima que tardaron en llegar entre cinco o siete minutos. Agregó queaproximadamente, y que estima que tardaron en llegar entre cinco o siete minutos. Agregó que  

ya en el trayecto les avisaron que había gente atrapada en el interior del establecimiento. ya en el trayecto les avisaron que había gente atrapada en el interior del establecimiento. 

Sabía  que  se  desplazaron  otras  dotaciones;  la  primera  fue  laSabía  que  se  desplazaron  otras  dotaciones;  la  primera  fue  la  

correspondiente a la central de bomberos, varias cisternas y un grupo especial de rescate, entrecorrespondiente a la central de bomberos, varias cisternas y un grupo especial de rescate, entre  

otras. otras. 

Manifestó que al arribar a la Avenida Rivadavia, pudo observarManifestó que al arribar a la Avenida Rivadavia, pudo observar  

gran cantidad de chicos tirados en la zona de la plaza Miserere. gran cantidad de chicos tirados en la zona de la plaza Miserere. 

  Una vez en el lugar, advirtió una gran cantidad de gente apostadaUna vez en el lugar, advirtió una gran cantidad de gente apostada  

en las inmediaciones del local,  así  como si fuera una especie de “salida de una maratón”.en las inmediaciones del local,  así  como si fuera una especie de “salida de una maratón”.  

Agregó que ordenó el  descenso de  la  dotación,  y  que  ni  bien  se  apersonaron allí,  fueronAgregó que ordenó el  descenso de  la  dotación,  y  que  ni  bien  se  apersonaron allí,  fueron  

recibidos por un grupo de chicos en situación de desesperación, que les exigían que ingresaranrecibidos por un grupo de chicos en situación de desesperación, que les exigían que ingresaran  

al boliche en forma inmediata. al boliche en forma inmediata. 
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El pánico llevaba a la gente a agarrarlos y empujarlos para queEl pánico llevaba a la gente a agarrarlos y empujarlos para que  

entren al  lugar;  también recuerda haber visto a particulares  tomar parte  de los equipos deentren al  lugar;  también recuerda haber visto a particulares  tomar parte  de los equipos de  

bomberos; la situación era extrema y entendible de acuerdo a las circunstancias del caso. bomberos; la situación era extrema y entendible de acuerdo a las circunstancias del caso. 

  Aclaró  que  al  vehículo  lo  estacionó  sobre  la  calle  BartoloméAclaró  que  al  vehículo  lo  estacionó  sobre  la  calle  Bartolomé  

Mitre y que se dirigió para ingresar por las puertas principales del local. A su vez, parte de laMitre y que se dirigió para ingresar por las puertas principales del local. A su vez, parte de la  

dotación del  Cuartel I, se disponía a ingresar por el otro sector, es decir, por aquél donde sedotación del  Cuartel I, se disponía a ingresar por el otro sector, es decir, por aquél donde se   

ubicaba la “puerta de emergencia”. ubicaba la “puerta de emergencia”. 

  Señaló  que  el  local  contaba  en  el  acceso  principal  con  dosSeñaló  que  el  local  contaba  en  el  acceso  principal  con  dos  

portones que estaban completamente abiertos. Traspasada esa línea y a unos pocos metros,portones que estaban completamente abiertos. Traspasada esa línea y a unos pocos metros,  

había unas puertas tipo cine o teatro, de las cuales sólo las dos centrales estaban abiertas alhabía unas puertas tipo cine o teatro, de las cuales sólo las dos centrales estaban abiertas al  

momento en que arribó.  momento en que arribó.  

Manifestó que entró al local por una de esas dos puertas y queManifestó que entró al local por una de esas dos puertas y que  

traspasadas éstas la visibilidad era nula. No obstante ello, comenzó a recorrer el interior deltraspasadas éstas la visibilidad era nula. No obstante ello, comenzó a recorrer el interior del  

lugar, y luego de que avanzara unos ocho o diez metros, se topó con una montaña de gentelugar, y luego de que avanzara unos ocho o diez metros, se topó con una montaña de gente  

amontonada.  Acto seguido, con gente de su dotación, comenzaron a sacar a estas personas. amontonada.  Acto seguido, con gente de su dotación, comenzaron a sacar a estas personas. 

  Explicó que la tarea no era sencilla en ese momento, pues habíaExplicó que la tarea no era sencilla en ese momento, pues había  

en el lugar un pánico generalizado de parte de muchos de los chicos que estaban allí,  queen el lugar un pánico generalizado de parte de muchos de los chicos que estaban allí,  que  

entraban y salían del boliche intentando ayudar. entraban y salían del boliche intentando ayudar. 

Es  decir  que  tuvieron  que  lidiar  con  esa  gente  en  estado  deEs  decir  que  tuvieron  que  lidiar  con  esa  gente  en  estado  de  

desesperación,  a  la  par  que debían  abocarse  al  rescate  de las  víctimas.  Pese a  que  se  lesdesesperación,  a  la  par  que debían  abocarse  al  rescate  de las  víctimas.  Pese a  que  se  les   

solicitaba a los demás particulares que no vuelvan a ingresar porque se podían intoxicar, estossolicitaba a los demás particulares que no vuelvan a ingresar porque se podían intoxicar, estos  

hacían caso omiso, producto de la situación de nerviosismo. hacían caso omiso, producto de la situación de nerviosismo. 

Además, en la tarea de salvamento de las victimas, la gente en elAdemás, en la tarea de salvamento de las victimas, la gente en el  

estado descripto intenta como acto reflejo agarrar al socorrista y en ese marco puede sucederestado descripto intenta como acto reflejo agarrar al socorrista y en ese marco puede suceder  

que le quiten o le dañen los equipos de rescate.  que le quiten o le dañen los equipos de rescate.  

Durante las entradas y salidas que realizó sacando gente, recordóDurante las entradas y salidas que realizó sacando gente, recordó  

que unas personas que estaban afuera le gritaban que en la parte de arriba del lugar habíaque unas personas que estaban afuera le gritaban que en la parte de arriba del lugar había  

nenes chiquitos, por lo que reingresó provisto de su linterna y trepó por la baranda de lasnenes chiquitos, por lo que reingresó provisto de su linterna y trepó por la baranda de las  

escaleras para poder subir al piso superior. escaleras para poder subir al piso superior. 
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Allí  sacó  a  dos  chicas,  y  luego  se  trasladó  al  sector  delAllí  sacó  a  dos  chicas,  y  luego  se  trasladó  al  sector  del  

contrafrente del piso superior de donde rescató, con ayuda de un sargento, a dos jóvenes quecontrafrente del piso superior de donde rescató, con ayuda de un sargento, a dos jóvenes que  

se encontraban tirados detrás de una de las barras de bebidas,  en posición fetal,  pero aúnse encontraban tirados detrás de una de las barras de bebidas,  en posición fetal,  pero aún  

respirando. respirando. 

Cuando llegó al sector de los baños, ya había gente de bomberosCuando llegó al sector de los baños, ya había gente de bomberos  

trabajando ahí; no obstante ello, dijo no haber visto víctimas en ese punto. trabajando ahí; no obstante ello, dijo no haber visto víctimas en ese punto. 

Explicó que durante la tarea de rescate, lo que hacía era sacar aExplicó que durante la tarea de rescate, lo que hacía era sacar a  

la gente hasta la línea de boleterías, es decir retirarla de la zona más conflictiva. Una vez allí, yla gente hasta la línea de boleterías, es decir retirarla de la zona más conflictiva. Una vez allí, y  

para evitar  que los particulares reingresaran y se lastimaran,  trató de buscar la manera depara evitar  que los particulares reingresaran y se lastimaran,  trató de buscar la manera de  

hacerlos sentir útiles para que le hicieran caso. hacerlos sentir útiles para que le hicieran caso. 

De esta forma, les pedía a los chicos que a medida que sacabaDe esta forma, les pedía a los chicos que a medida que sacaba  

gente, ellos tomaran a esas personas desde el sector de boletería y las trasladaran hacia plazagente, ellos tomaran a esas personas desde el sector de boletería y las trasladaran hacia plaza  

Miserere donde se encontraban las ambulancias. Miserere donde se encontraban las ambulancias. 

Así, procuraba evitar que los chicos intentaran volver a entrar aAsí, procuraba evitar que los chicos intentaran volver a entrar a  

la zona de conflicto donde se podían intoxicar nuevamente con el humo. También lograba quela zona de conflicto donde se podían intoxicar nuevamente con el humo. También lograba que  

en cierta medida la ayuda que podían brindarle fuera útil, despejando el sector de acceso alen cierta medida la ayuda que podían brindarle fuera útil, despejando el sector de acceso al  

local. local. 

Recalcó que la situación era sumamente complicada, el humo eraRecalcó que la situación era sumamente complicada, el humo era  

muy denso e impedía la visión y además no había luz eléctrica. muy denso e impedía la visión y además no había luz eléctrica. 

Dijo que había algunas personas que podían salir por sus propiosDijo que había algunas personas que podían salir por sus propios  

medios y respecto de éstas la tarea consistía entonces en orientarlas, es decir, impulsarlas haciamedios y respecto de éstas la tarea consistía entonces en orientarlas, es decir, impulsarlas hacia  

la salida. la salida. 

En este punto, recordó que ayudó a una chica obesa que le costóEn este punto, recordó que ayudó a una chica obesa que le costó  

sacarla y la llevó hacia la salida; en ese momento, advirtió que las seis puertas doble hoja ya sesacarla y la llevó hacia la salida; en ese momento, advirtió que las seis puertas doble hoja ya se  

encontraban abiertas. encontraban abiertas. 

Reiteró que cuando ingresó, puede afirmar en un 95 por cientoReiteró que cuando ingresó, puede afirmar en un 95 por ciento  

que sólo las centrales estaban abiertas. No pudo establecer cuanto tiempo pasó entre su ingresoque sólo las centrales estaban abiertas. No pudo establecer cuanto tiempo pasó entre su ingreso  

y el instante en que las vio todas abiertas. y el instante en que las vio todas abiertas. 
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Tampoco  sabía  quien  las  abrió,  si  fueron  los  chicos  u  otrosTampoco  sabía  quien  las  abrió,  si  fueron  los  chicos  u  otros  

bomberos;  lo  que sí  pudo indicar  fue  que  advirtió  que  las  puertas  tenían  colocados  unosbomberos;  lo  que sí  pudo indicar  fue  que  advirtió  que  las  puertas  tenían  colocados  unos  

pasadores que estaban doblados, con signos de haber sido violentados. Agregó, por otra parte,pasadores que estaban doblados, con signos de haber sido violentados. Agregó, por otra parte,  

que creía haber visto por encima de esas puertas, carteles indicadores de salida. que creía haber visto por encima de esas puertas, carteles indicadores de salida. 

Dentro de las posibilidades de visión, que eran muy reducidas,Dentro de las posibilidades de visión, que eran muy reducidas,  

observó dentro del local a un chico que estaba tirando agua con una manguera del boliche enobservó dentro del local a un chico que estaba tirando agua con una manguera del boliche en  

el afán de ayudar, pero contrariamente a lo esperado, estaba ahogando a los otros jóvenes queel afán de ayudar, pero contrariamente a lo esperado, estaba ahogando a los otros jóvenes que  

aún se encontraban en el interior, y por eso lo sacó. aún se encontraban en el interior, y por eso lo sacó. 

A preguntas que se le efectuaron,  respondió que no recordabaA preguntas que se le efectuaron,  respondió que no recordaba  

haber visto un foco ígneo al momento del ingreso, aunque reiteró que el humo denso impedíahaber visto un foco ígneo al momento del ingreso, aunque reiteró que el humo denso impedía  

la visión. la visión. 

Respecto de esto último, indicó que todos los humos producidosRespecto de esto último, indicó que todos los humos producidos  

en un siniestro son tóxicos y que no podía especificar de qué elementos de combustión seen un siniestro son tóxicos y que no podía especificar de qué elementos de combustión se  

trataba cuando los percibía. trataba cuando los percibía. 

De todos modos, explicó que en sus entradas y salidas del lugar,De todos modos, explicó que en sus entradas y salidas del lugar,  

hubo momentos en que no contó con el equipo autónomo de respiración porque se descargaba,hubo momentos en que no contó con el equipo autónomo de respiración porque se descargaba,  

y ahí pudo percibir que el humo le generaba una sensación picante. Incluso por el desgastey ahí pudo percibir que el humo le generaba una sensación picante. Incluso por el desgaste   

físico en cierto instante optó por quitarse el saco de protección. Agregó que el equipamientofísico en cierto instante optó por quitarse el saco de protección. Agregó que el equipamiento  

que lleva un bombero puede llegar a pesar alrededor de 20 kilogramos.  que lleva un bombero puede llegar a pesar alrededor de 20 kilogramos.  

 En otro orden de ideas señaló que el Cabo 1ero Ocampo de su En otro orden de ideas señaló que el Cabo 1ero Ocampo de su  

dotación, tenía la función de desprenderse del grupo y buscar el ingreso por otros sectores. Endotación, tenía la función de desprenderse del grupo y buscar el ingreso por otros sectores. En  

el marco de esa tarea, el nombrado accedió al sector del piso superior a través de un boqueteel marco de esa tarea, el nombrado accedió al sector del piso superior a través de un boquete  

que realizó en una pared de mampostería con una masa de diez kilos. Ese boquete estabaque realizó en una pared de mampostería con una masa de diez kilos. Ese boquete estaba  

situado al lado de una puerta que estaba cerrada. situado al lado de una puerta que estaba cerrada. 

Según su criterio, ese boquete fue realizado de manera excelente,Según su criterio, ese boquete fue realizado de manera excelente,  

porque  la  posible  apertura  de  la  puerta  aludida,  podía  lastimar  a  eventuales  personas  allíporque  la  posible  apertura  de  la  puerta  aludida,  podía  lastimar  a  eventuales  personas  allí   

amontonadas. En cambio el boquete permitió la ventilación del lugar y el rescate de víctimasamontonadas. En cambio el boquete permitió la ventilación del lugar y el rescate de víctimas  

con menores riesgos.con menores riesgos.
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Agregó  que  su  dotación  además  estaba  integrada  por  losAgregó  que  su  dotación  además  estaba  integrada  por  los  

Sargentos Montero y Paez; los  Cabos Argañaraz, Fracuelli y Retrate; el bombero Biscaini y elSargentos Montero y Paez; los  Cabos Argañaraz, Fracuelli y Retrate; el bombero Biscaini y el  

agente Díaz.  agente Díaz.  

Por  lo  demás,  destacó  que  luego  de  su  intervención  estuvoPor  lo  demás,  destacó  que  luego  de  su  intervención  estuvo  

internado en el Hospital Churruca en virtud de una descompensación que sufrió una vez queinternado en el Hospital Churruca en virtud de una descompensación que sufrió una vez que  

arribó al cuartel –cerca de las dos de la mañana, aproximadamente- y por el humo que habíaarribó al cuartel –cerca de las dos de la mañana, aproximadamente- y por el humo que había  

respirado en el lugar. respirado en el lugar. 

A su vez, señaló que tomó conocimiento de que dos bomberos deA su vez, señaló que tomó conocimiento de que dos bomberos de  

otras dotaciones estuvieron muy comprometidos por las lesiones padecidas durante las tareasotras dotaciones estuvieron muy comprometidos por las lesiones padecidas durante las tareas  

de rescate. de rescate. 

En otro orden, recordó que en cierto pasaje de su recorrida por elEn otro orden, recordó que en cierto pasaje de su recorrida por el  

interior  del  local,  se acercó  al  sector  de un portón amplio  de doble hoja,  que tenía  barrainterior  del  local,  se acercó  al  sector  de un portón amplio  de doble hoja,  que tenía  barra  

antipánico,  sobre el  cual pudo observar que tenía colocado un candado y un alambre.  Eseantipánico,  sobre el  cual pudo observar que tenía colocado un candado y un alambre.  Ese  

portón, según supo, fue abierto por personal de la dotación segunda de bomberos. portón, según supo, fue abierto por personal de la dotación segunda de bomberos. 

Con relación al local Cromañón, dijo que hasta el momento delCon relación al local Cromañón, dijo que hasta el momento del  

hecho no lo conocía y no había ido nunca. Sabía que en el lugar había existido un bolichehecho no lo conocía y no había ido nunca. Sabía que en el lugar había existido un boliche  

llamado “El Reventón”, y que incluso en el alerta que les dieron, les indicaron que ese era elllamado “El Reventón”, y que incluso en el alerta que les dieron, les indicaron que ese era el   

lugar que se estaba incendiado. lugar que se estaba incendiado. 

Señaló que después del  hecho volvió al  lugar  el  día  domingoSeñaló que después del  hecho volvió al  lugar  el  día  domingo  

siguiente  a  una  reconstrucción  judicial  con  la  jueza  de  instrucción  y  otras  divisiones  desiguiente  a  una  reconstrucción  judicial  con  la  jueza  de  instrucción  y  otras  divisiones  de  

bomberos.  Allí recuerda que le comentó a la magistrada cuáles fueron las operaciones quebomberos.  Allí recuerda que le comentó a la magistrada cuáles fueron las operaciones que  

realizó durante el siniestro. realizó durante el siniestro. 

Dijo haber  participado  en  simulacros  de  incendio  organizadosDijo haber  participado  en  simulacros  de  incendio  organizados  

por  la  Superioridad,  aunque  no  recordaba  que  se  dispusieran  ese  tipo  de  actividades  enpor  la  Superioridad,  aunque  no  recordaba  que  se  dispusieran  ese  tipo  de  actividades  en  

boliches  bailables.  En esas  diligencias  puede  haber  o  no  policía  adicional  o  personal  delboliches  bailables.  En esas  diligencias  puede  haber  o  no  policía  adicional  o  personal  del  

SAME. SAME. 

Asimismo, fue convocado a prestar testimonio el  Asimismo, fue convocado a prestar testimonio el  SubinspectorSubinspector  

Darío SalgadoDarío Salgado, quien al momento de los hechos era el oficial a cargo de la segunda dotación, quien al momento de los hechos era el oficial a cargo de la segunda dotación  
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del Cuartel I de Bomberos, integrada también por el Cabo López, el Cabo 1° Areco, el Cabodel Cuartel I de Bomberos, integrada también por el Cabo López, el Cabo 1° Areco, el Cabo  

1° Ojeda y el Cabo 1° Coronel.1° Ojeda y el Cabo 1° Coronel.

Comenzó  su  testimonio  explicando  que  la  noche  del  30  deComenzó  su  testimonio  explicando  que  la  noche  del  30  de  

diciembre  de  2004,  a  las  23  horas  aproximadamente,  recibió  una  alarma  de  la  centraldiciembre  de  2004,  a  las  23  horas  aproximadamente,  recibió  una  alarma  de  la  central   

relacionada con un incendio en el  boliche sito en Bartolomé Mitre 3060 de esta ciudad. En esarelacionada con un incendio en el  boliche sito en Bartolomé Mitre 3060 de esta ciudad. En esa  

ocasión, le indicaron que se trataba del local denominado “El Reventón Bailable”, sin mayoresocasión, le indicaron que se trataba del local denominado “El Reventón Bailable”, sin mayores  

precisiones.precisiones.

Con  motivo  de  ese  aviso,  se  desplazó  junto  a  su  dotaciónCon  motivo  de  ese  aviso,  se  desplazó  junto  a  su  dotación  

arribando al lugar aproximadamente en 4 minutos, y estacionó el auto bomba frente a la puertaarribando al lugar aproximadamente en 4 minutos, y estacionó el auto bomba frente a la puerta  

del hotel.del hotel.

  En ese sentido, aclaró que una cuadra antes se advertía a miles deEn ese sentido, aclaró que una cuadra antes se advertía a miles de  

personas circulando, tal como si hubiera una peregrinación,  por lo que debieron reducir lapersonas circulando, tal como si hubiera una peregrinación,  por lo que debieron reducir la  

velocidad y avanzar con balizas y sirenas encendidas. velocidad y avanzar con balizas y sirenas encendidas. 

Desde la dotación pudo observar que las puertas donde se ubicanDesde la dotación pudo observar que las puertas donde se ubican  

las boleterías y la persiana sita delante del corredor donde desemboca el portón alternativo selas boleterías y la persiana sita delante del corredor donde desemboca el portón alternativo se  

hallaban abiertas, mientras que las restantes puertas y persianas con las que contaba el local nohallaban abiertas, mientras que las restantes puertas y persianas con las que contaba el local no  

pudo observarlas en ese momento.pudo observarlas en ese momento.

Explicó que apenas bajó de la dotación se le acercaron muchasExplicó que apenas bajó de la dotación se le acercaron muchas  

personas solicitando ayuda, puesto que había gente atrapada detrás del portón alternativo. Porpersonas solicitando ayuda, puesto que había gente atrapada detrás del portón alternativo. Por  

ese  motivo,  debido  a  que  su  misión  principal  era  la  de  salvamento,  decidió  dividir  a  laese  motivo,  debido  a  que  su  misión  principal  era  la  de  salvamento,  decidió  dividir  a  la  

dotación en dos grupos de trabajo. dotación en dos grupos de trabajo. 

  Así, junto con el Cabo 1° Areco se encargaron de la apertura deAsí, junto con el Cabo 1° Areco se encargaron de la apertura de  

la puerta, mientras que los restantes bomberos ingresaron por la boletería con líneas de aguala puerta, mientras que los restantes bomberos ingresaron por la boletería con líneas de agua  

para apagar el fuego.para apagar el fuego.

Tras  establecer  las  tareas,  hizo  una  breve  comunicación  a  laTras  establecer  las  tareas,  hizo  una  breve  comunicación  a  la  

central de alarmas, solicitando refuerzos porque la situación con la que se encontró excedía loscentral de alarmas, solicitando refuerzos porque la situación con la que se encontró excedía los  

parámetros ordinarios de un incendio en un boliche bailable. parámetros ordinarios de un incendio en un boliche bailable. 
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Expuso que había gran cantidad de personas que pretendían abrirExpuso que había gran cantidad de personas que pretendían abrir  

el  portón metálico,  de alrededor  de 3 metros  de ancho por  3  metros  de altura,  y  del  queel  portón metálico,  de alrededor  de 3 metros  de ancho por  3  metros  de altura,  y  del  que  

asomaban manos de gente atrapada en el interior. asomaban manos de gente atrapada en el interior. 

Con el mayor de los cuidados, junto al Cabo 1° Areco intentaronCon el mayor de los cuidados, junto al Cabo 1° Areco intentaron  

abrir ese portón, palanqueando y maniobrando sobre las bisagras. Al no lograr tal cometido,abrir ese portón, palanqueando y maniobrando sobre las bisagras. Al no lograr tal cometido,   

decidió  buscar  en la  dotación  alguna herramienta  que le  sirviera  de apoyo  y a los brevesdecidió  buscar  en la  dotación  alguna herramienta  que le  sirviera  de apoyo  y a los breves  

instantes,  cuando  regresó  con  una  barreta,  advirtió  que  su  compañero,  con  ayuda  de  lasinstantes,  cuando  regresó  con  una  barreta,  advirtió  que  su  compañero,  con  ayuda  de  las  

personas que estaban allí, había abierto una de las hojas. personas que estaban allí, había abierto una de las hojas. 

Luego de la apertura de ambas hojas del portón, cayó una pila deLuego de la apertura de ambas hojas del portón, cayó una pila de  

personas de alrededor de dos metros de altura, la mayoría de ellas desvanecidas. Asimismo,personas de alrededor de dos metros de altura, la mayoría de ellas desvanecidas. Asimismo,  

pudo  ver  que  del  medio  de  la  puerta  colgaban  unos  alambres,  aunque  con  posterioridad,pudo  ver  que  del  medio  de  la  puerta  colgaban  unos  alambres,  aunque  con  posterioridad,  

cuando el humo se disipó, determinó que lo que obstaculizaba la apertura era la existencia decuando el humo se disipó, determinó que lo que obstaculizaba la apertura era la existencia de  

un  candado  que  impedía  el  accionamiento  del  mecanismo  del  barral  de  esa  salida  deun  candado  que  impedía  el  accionamiento  del  mecanismo  del  barral  de  esa  salida  de  

emergencia.  emergencia.  

Ante ese panorama, comenzó a sacar a quienes no podían egresarAnte ese panorama, comenzó a sacar a quienes no podían egresar  

por sus propios medios,  iniciando el barrido desde el sector del escenario. Explicó, en esapor sus propios medios,  iniciando el barrido desde el sector del escenario. Explicó, en esa  

línea, que en tal sector había vallas y parlantes volcados sobre el suelo que ejercían presiónlínea, que en tal sector había vallas y parlantes volcados sobre el suelo que ejercían presión  

sobre la gente y no les permitía circular. sobre la gente y no les permitía circular. 

A  interrogantes  formulados  por  las  partes,  respondió  que  losA  interrogantes  formulados  por  las  partes,  respondió  que  los  

distintos  componentes  del  vallado  parecían  estar  sujetos  entre  sí  formando  un  cuerpodistintos  componentes  del  vallado  parecían  estar  sujetos  entre  sí  formando  un  cuerpo  

compacto, empero, no lo pudo afirmar a ciencia cierta puesto que el lugar no estaba iluminadocompacto, empero, no lo pudo afirmar a ciencia cierta puesto que el lugar no estaba iluminado  

y el humo obstruía la visión. y el humo obstruía la visión. 

Indicó que al llegar al acceso del local se apreciaba la presenciaIndicó que al llegar al acceso del local se apreciaba la presencia  

de humo oscuro y denso. Asimismo, aclaró que con la mera observación del color era posiblede humo oscuro y denso. Asimismo, aclaró que con la mera observación del color era posible  

distinguir si se trataba de un humo proveniente de un incendio generalizado, o sofocado, odistinguir si se trataba de un humo proveniente de un incendio generalizado, o sofocado, o  

bien latente por falta de oxígeno, pero no establecer distinciones con base en los materiales enbien latente por falta de oxígeno, pero no establecer distinciones con base en los materiales en  

combustión. combustión. 
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Relató  también  que  llevó  a  cabo  tareas  de  salvamento  en  elRelató  también  que  llevó  a  cabo  tareas  de  salvamento  en  el  

entrepiso,  específicamente  del  lado  del  sector  VIP,  en  donde  observó  que  alguien  habíaentrepiso,  específicamente  del  lado  del  sector  VIP,  en  donde  observó  que  alguien  había  

realizado un boquete en la pared por donde el humo se disipaba.realizado un boquete en la pared por donde el humo se disipaba.

Refirió que dentro del local no advirtió señales de fuego, aunqueRefirió que dentro del local no advirtió señales de fuego, aunque  

la otra parte de su grupo le comentó que había visto pequeños focos en el piso sofocándose, y,la otra parte de su grupo le comentó que había visto pequeños focos en el piso sofocándose, y,  

asimismo,  tanto  en  el  salón  como  en  las  escaleras  había  esparcida  una  sustancia  grasosaasimismo,  tanto  en  el  salón  como  en  las  escaleras  había  esparcida  una  sustancia  grasosa  

combustionada.combustionada.

En cuanto a la labor operativa, explicó que además de las tareasEn cuanto a la labor operativa, explicó que además de las tareas  

dentro del local, colaboró subiendo víctimas a las ambulancias y carros de infantería, ello endentro del local, colaboró subiendo víctimas a las ambulancias y carros de infantería, ello en  

los momentos en los que salió a oxigenarse. los momentos en los que salió a oxigenarse. 

Explicó que su misión prioritaria era retirar  a las víctimas delExplicó que su misión prioritaria era retirar  a las víctimas del  

sector de riesgo, mas no practicar sobre ellas tareas de reanimación, las que estaban a cargo desector de riesgo, mas no practicar sobre ellas tareas de reanimación, las que estaban a cargo de  

otros grupos de trabajo. otros grupos de trabajo. 

Sostuvo que al  principio  trabajó con su equipo de respiraciónSostuvo que al  principio  trabajó con su equipo de respiración  

autónomo,  pero al  vaciarse el  tubo de oxígeno, no pudo recargarlo  pues la unidad que seautónomo,  pero al  vaciarse el  tubo de oxígeno, no pudo recargarlo  pues la unidad que se  

ocupaba de ello, debido a la gran cantidad de personas que circulaban por la zona, estacionóocupaba de ello, debido a la gran cantidad de personas que circulaban por la zona, estacionó  

lejos. Esa situación motivó que finalizara el trabajo con una máscara que filtra una porción delejos. Esa situación motivó que finalizara el trabajo con una máscara que filtra una porción de  

las partículas en suspensión. las partículas en suspensión. 

En respuesta  a ciertos  interrogantes,  refirió que tanto sobre elEn respuesta  a ciertos  interrogantes,  refirió que tanto sobre el  

portón alternativo como en un pasillo ubicado al lado del sector de la boletería había cartelesportón alternativo como en un pasillo ubicado al lado del sector de la boletería había carteles  

que  señalaban  tales  sitios  como salidas,  utilizando  para  ello  los  instrumentos  típicos  paraque  señalaban  tales  sitios  como salidas,  utilizando  para  ello  los  instrumentos  típicos  para  

identificar a los medios de egreso de emergencia. Sin embargo, aclaró que tal circunstancia laidentificar a los medios de egreso de emergencia. Sin embargo, aclaró que tal circunstancia la  

apreció al terminar su labor, o bien en una segunda ocasión en la que estuvo en el local porapreció al terminar su labor, o bien en una segunda ocasión en la que estuvo en el local por  

requerimiento judicial.requerimiento judicial.

Por  otra  parte,  señaló  que  los  integrantes  de  su  dotación  quePor  otra  parte,  señaló  que  los  integrantes  de  su  dotación  que  

ingresaron por el  sector de la boletería  le comentaron que algunas de las seis puertas queingresaron por el  sector de la boletería  le comentaron que algunas de las seis puertas que  

separaban tal sitio del salón central se hallaban cerradas y que tras abrirlas encontraron unaseparaban tal sitio del salón central se hallaban cerradas y que tras abrirlas encontraron una  

pila de personas atrapadas. Además y para concluir, agregó que ese grupo desplegó una líneapila de personas atrapadas. Además y para concluir, agregó que ese grupo desplegó una línea  
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de agua, es decir una manguera,  que salía desde la dotación,  con el objeto de extinguir  elde agua, es decir una manguera,  que salía desde la dotación,  con el objeto de extinguir  el  

incendio. incendio. 

En  virtud  de  la  solicitud  que  efectuara  el  Sr.  Fiscal  GeneralEn  virtud  de  la  solicitud  que  efectuara  el  Sr.  Fiscal  General  

durante el trascurso del debate, concurrieron a declarar los durante el trascurso del debate, concurrieron a declarar los Dres. Osvaldo Raffo y FernandoDres. Osvaldo Raffo y Fernando  

TressaTressa, integrantes del Cuerpo Médico Forense, quienes fueron interrogados por las partes, integrantes del Cuerpo Médico Forense, quienes fueron interrogados por las partes  

acerca de las consecuencias producidas por la inhalación de los gases tóxicos que emanaron deacerca de las consecuencias producidas por la inhalación de los gases tóxicos que emanaron de  

la combustión de los materiales colocados en el techo del local “República Cromañón”.la combustión de los materiales colocados en el techo del local “República Cromañón”.

Comenzaron  por  señalar  que  un  patrón  importante  queComenzaron  por  señalar  que  un  patrón  importante  que  

contribuyó  a la  producción del  resultado fatídico  fue la  conjunción entre  el  incendio  y elcontribuyó  a la  producción del  resultado fatídico  fue la  conjunción entre  el  incendio  y el  

pánico,  ya  que  acrecentó  la  posibilidad  de  que  las  víctimas  sufrieran  lesiones  e  inclusopánico,  ya  que  acrecentó  la  posibilidad  de  que  las  víctimas  sufrieran  lesiones  e  incluso  

fallecieran. fallecieran. 

  Además comentaron que desde el punto de vista médico legal lesAdemás comentaron que desde el punto de vista médico legal les  

llamó la atención la ausencia de quemados y de politraumatizados. llamó la atención la ausencia de quemados y de politraumatizados. 

Así,  pues,  luego  de  haber  analizado  los  informes  médicosAsí,  pues,  luego  de  haber  analizado  los  informes  médicos  

incorporados  a  la  causa   los  profesionales  concluyeron que las  muertes  podián explicarseincorporados  a  la  causa   los  profesionales  concluyeron que las  muertes  podián explicarse  

mediante el síndrome lesivo por inhalación de humo, que consiste en una concatenación demediante el síndrome lesivo por inhalación de humo, que consiste en una concatenación de  

síntomas y signos que pueden resultar letales. síntomas y signos que pueden resultar letales. 

Sostuvieron en primer término, que el síndrome se caracterizabaSostuvieron en primer término, que el síndrome se caracterizaba  

por  desarrollarse  en  lugares  cerrados  en  los  que  el  nivel  de  oxígeno  se  desplaza  por  lapor  desarrollarse  en  lugares  cerrados  en  los  que  el  nivel  de  oxígeno  se  desplaza  por  la  

presencia  de humo.  Esa carencia  de oxígeno técnicamente  se denomina  anoxia,  cuando elpresencia  de humo.  Esa carencia  de oxígeno técnicamente  se denomina  anoxia,  cuando el  

nivel desciende a un 15% las personas se hallan en peligro y cuando baja aún más hasta un 5%nivel desciende a un 15% las personas se hallan en peligro y cuando baja aún más hasta un 5%  

se produce el deceso.se produce el deceso.

En segundo lugar, se produce un efecto térmico en el ambiente,En segundo lugar, se produce un efecto térmico en el ambiente,  

es decir, que el aire se calienta y al ser inspirado provoca quemaduras de distintos grados. es decir, que el aire se calienta y al ser inspirado provoca quemaduras de distintos grados. 

  Asimismo,  el  humo  a  elevada  temperatura  es  susceptible  deAsimismo,  el  humo  a  elevada  temperatura  es  susceptible  de  

producir edemas, cuanto menos a nivel de las vías respiratorias superiores, y, además, tapizaproducir edemas, cuanto menos a nivel de las vías respiratorias superiores, y, además, tapiza  

las  mucosas  formando  una  capa  impermeable  al  oxígeno.  Por  esta  última  razón,  en  laslas  mucosas  formando  una  capa  impermeable  al  oxígeno.  Por  esta  última  razón,  en  las  

fotografías acompañadas a las autopsias se advertía una sustancia de color negra que recubrefotografías acompañadas a las autopsias se advertía una sustancia de color negra que recubre  

los bronquios y la laringe. los bronquios y la laringe. 
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Otro de los componentes propios del síndrome mencionado es laOtro de los componentes propios del síndrome mencionado es la  

presencia de gases tóxicos, fundamentalmente de monóxido de carbono y ácido cianhídrico.presencia de gases tóxicos, fundamentalmente de monóxido de carbono y ácido cianhídrico.

En ese sentido, explicó el Dr. Raffo que el monóxido de carbonoEn ese sentido, explicó el Dr. Raffo que el monóxido de carbono  

es un gas traicionero, puesto que no se percibe su presencia por ser inodoro e incoloro. Dichaes un gas traicionero, puesto que no se percibe su presencia por ser inodoro e incoloro. Dicha  

sustancia se encuentra condensada en el humo que se produce por la combustión incompletasustancia se encuentra condensada en el humo que se produce por la combustión incompleta  

de  algún  material  orgánico  que  contenga  carbón,  y  tiene  300  veces  más  afinidad  que  elde  algún  material  orgánico  que  contenga  carbón,  y  tiene  300  veces  más  afinidad  que  el  

oxígeno con la globulina –sustancia encargada del trasporte de gases a los órganos corporales-,oxígeno con la globulina –sustancia encargada del trasporte de gases a los órganos corporales-,  

con la que se une formando la carboxihemoglobina que impide la oxigenación de los tejidos. con la que se une formando la carboxihemoglobina que impide la oxigenación de los tejidos. 

Señalaron  los  expertos  que  cuando  el  monóxido  de  carbonoSeñalaron  los  expertos  que  cuando  el  monóxido  de  carbono  

condensado en el ambiente alcanza un valor de entre el 25% y el 30%, comienzan los dolorescondensado en el ambiente alcanza un valor de entre el 25% y el 30%, comienzan los dolores  

de cabeza, la fatiga y la disminución de la potencia muscular; al llegar a un nivel del 50% sede cabeza, la fatiga y la disminución de la potencia muscular; al llegar a un nivel del 50% se  

inician las convulsiones; y al alcanzar un 70% provoca la muerte de las víctimas. inician las convulsiones; y al alcanzar un 70% provoca la muerte de las víctimas. 

Paralelamente,  más  allá  de  la  intoxicación,  la  carencia  deParalelamente,  más  allá  de  la  intoxicación,  la  carencia  de  

oxígeno en los tejidos genera lesiones en el sistema nervioso y a nivel cardiovascular, hastaoxígeno en los tejidos genera lesiones en el sistema nervioso y a nivel cardiovascular, hasta  

provocar un infarto agudo de miocardio.provocar un infarto agudo de miocardio.

Relató el Dr. Raffo que la vida media de una persona intoxicadaRelató el Dr. Raffo que la vida media de una persona intoxicada  

con monóxido de carbono es corta, aunque puede ser auxiliada con el suministro de oxígenocon monóxido de carbono es corta, aunque puede ser auxiliada con el suministro de oxígeno  

-sea con mascarilla o en cámara hiperbárica-. -sea con mascarilla o en cámara hiperbárica-. 

Con relación al cianuro, indicaron que se trata de un gas mortalCon relación al cianuro, indicaron que se trata de un gas mortal  

que actúa de manera extremadamente rápida. Se calcula que tras realizar tres respiraciones enque actúa de manera extremadamente rápida. Se calcula que tras realizar tres respiraciones en  

un  ambiente  en  el  que  se  encuentre  condensada  esa  sustancia,  la  persona  pierde  elun  ambiente  en  el  que  se  encuentre  condensada  esa  sustancia,  la  persona  pierde  el  

conocimiento, convulsiona y muere en minutos; no obstante, aclararon que la dosis letal en unconocimiento, convulsiona y muere en minutos; no obstante, aclararon que la dosis letal en un  

adulto es de 50 miligramos por litro de sangre. adulto es de 50 miligramos por litro de sangre. 

A diferencia  del monóxido de carbono, el  cianuro –cualquieraA diferencia  del monóxido de carbono, el  cianuro –cualquiera  

sea la cantidad- ataca el fermento que la célula posee para respirar produciendo cianosis, desea la cantidad- ataca el fermento que la célula posee para respirar produciendo cianosis, de  

modo tal que aunque se suministre oxígeno el tejido no puede receptarlo.modo tal que aunque se suministre oxígeno el tejido no puede receptarlo.

A  todo  lo  expuesto  se  suma,  como  factor  de  importancia,  laA  todo  lo  expuesto  se  suma,  como  factor  de  importancia,  la  

acción  de  gases  irritativos  que  se  hallan  en  el  humo.  Entre  los  principales,  los  expertosacción  de  gases  irritativos  que  se  hallan  en  el  humo.  Entre  los  principales,  los  expertos  

mencionaron al amoníaco, al cloro y a la acroleína, que si bien no son venenosos agravan elmencionaron al amoníaco, al cloro y a la acroleína, que si bien no son venenosos agravan el  
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cuadro al generar lesiones y provocar broncoespasmos –contracciones musculares de las víascuadro al generar lesiones y provocar broncoespasmos –contracciones musculares de las vías  

respiratorias-. respiratorias-. 

En síntesis, los médicos sostuvieron que con motivo del siniestroEn síntesis, los médicos sostuvieron que con motivo del siniestro  

se produjeron distintos tipos de anoxia, a saber: anoxia anóxica,  consistente  en la falta dese produjeron distintos tipos de anoxia, a saber: anoxia anóxica,  consistente  en la falta de  

oxígeno; anoxia anémica, que es la disminución de la hemoglobina generada por efecto deloxígeno; anoxia anémica, que es la disminución de la hemoglobina generada por efecto del  

monóxido de carbono; y anoxia histotóxica, que provoca el bloqueo enzimático celular pormonóxido de carbono; y anoxia histotóxica, que provoca el bloqueo enzimático celular por  

acción del cianuro.  acción del cianuro.  

Sobre esas circunstancias, aclararon que el 80% de las muertes seSobre esas circunstancias, aclararon que el 80% de las muertes se  

produjo como consecuencia del síndrome lesivo por inhalación de humo formado por gasesprodujo como consecuencia del síndrome lesivo por inhalación de humo formado por gases  

tóxicos e irritantes que actuaron en diversas proporciones. tóxicos e irritantes que actuaron en diversas proporciones. 

  Asimismo,  señalaron que todo el  conjunto de síntomas estuvoAsimismo,  señalaron que todo el  conjunto de síntomas estuvo  

interrelacionado,  de  modo  que  no  fue  uno  de  ellos  el  que  causó  los  decesos  sino  suinterrelacionado,  de  modo  que  no  fue  uno  de  ellos  el  que  causó  los  decesos  sino  su  

combinación; aunque existió además un patrón individual que determinó que aún presentandocombinación; aunque existió además un patrón individual que determinó que aún presentando  

el mismo síndrome algunas víctimas hayan fallecido mientras que otras permanecieron conel mismo síndrome algunas víctimas hayan fallecido mientras que otras permanecieron con  

vida.vida.

Por otra parte, señalaron que el síndrome puede ser mortal en elPor otra parte, señalaron que el síndrome puede ser mortal en el  

momento, o bien, presentar un período de latencia, diferencia que radica en las condicionesmomento, o bien, presentar un período de latencia, diferencia que radica en las condiciones  

físicas y en el tiempo de exposición a los gases tóxicos. físicas y en el tiempo de exposición a los gases tóxicos. 

Asimismo,  si  bien  puede  no  resultar  letal  es  común  que  dejeAsimismo,  si  bien  puede  no  resultar  letal  es  común  que  deje  

secuelas, tanto permanentes como transitorias, a nivel de los distintos sistemas corporales. secuelas, tanto permanentes como transitorias, a nivel de los distintos sistemas corporales. 

El  Dr.  Tressa  resaltó  que  en  presencia  de  un  mismo y  únicoEl  Dr.  Tressa  resaltó  que  en  presencia  de  un  mismo y  único  

cuadro –síndrome lesivo por inhalación de humo- son distintos aspectos los que coadyuvan encuadro –síndrome lesivo por inhalación de humo- son distintos aspectos los que coadyuvan en  

mayor  o  menor  medida  a  la  producción  del  resultado  final,  aclarando  que  el  grado  demayor  o  menor  medida  a  la  producción  del  resultado  final,  aclarando  que  el  grado  de  

exposición  es  lo  que  marca  la  variación  entre  un  deceso  inmediato  y  la  posibilidad  deexposición  es  lo  que  marca  la  variación  entre  un  deceso  inmediato  y  la  posibilidad  de  

sobrevivir con o sin la aparición de secuelas.sobrevivir con o sin la aparición de secuelas.

Indicaron aquí que no puede soslayarse la figura del retornante,Indicaron aquí que no puede soslayarse la figura del retornante,  

es decir quien habiendo salido con vida del interior del local regresa para realizar tareas dees decir quien habiendo salido con vida del interior del local regresa para realizar tareas de  

salvamento.  En  esos  casos,  la  persona  puede  morir  por  efecto  retardatario  o  bien  comosalvamento.  En  esos  casos,  la  persona  puede  morir  por  efecto  retardatario  o  bien  como  

consecuencia de la nueva exposición a la atmósfera lesiva.  consecuencia de la nueva exposición a la atmósfera lesiva.  
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Además, explicaron que es posible que producto de la exposiciónAdemás, explicaron que es posible que producto de la exposición  

aparezca una lesión estructural que durante un tiempo prolongado no se manifieste, empero,aparezca una lesión estructural que durante un tiempo prolongado no se manifieste, empero,  

en esos supuestos habrá que establecer si mediaron otros motivos generadores de aquélla. en esos supuestos habrá que establecer si mediaron otros motivos generadores de aquélla. 

Ante  interrogantes  puntuales  formulados  por  las  partes  conAnte  interrogantes  puntuales  formulados  por  las  partes  con  

relación a las  autopsias,  los galenos explicaron que aquéllas  contienen una síntesis  de losrelación a las  autopsias,  los galenos explicaron que aquéllas  contienen una síntesis  de los  

motivos  por  los  que  se  produjeron  las  muertes,  y  que  si  bien  se  utilizaron  diferentesmotivos  por  los  que  se  produjeron  las  muertes,  y  que  si  bien  se  utilizaron  diferentes  

terminologías, todas ellas hacen referencia al síndrome lesivo por inhalación de humo. Talesterminologías, todas ellas hacen referencia al síndrome lesivo por inhalación de humo. Tales  

distinciones  semánticas  tienen  que  ver  con el  resalto,  en cada  supuesto,  de alguno de  losdistinciones  semánticas  tienen  que  ver  con el  resalto,  en cada  supuesto,  de alguno de  los  

componentes del síndrome, pues su sola presencia fue suficiente para provocar la muerte. componentes del síndrome, pues su sola presencia fue suficiente para provocar la muerte. 

Con respecto a los signos físicos que evidenciaban la presenciaCon respecto a los signos físicos que evidenciaban la presencia  

de cianuro, refirieron que aunque a nivel teórico se sostiene que genera un color rosado, aromade cianuro, refirieron que aunque a nivel teórico se sostiene que genera un color rosado, aroma  

a almendras, contracción muscular y expresión de terror en las víctimas, lo cierto es que tala almendras, contracción muscular y expresión de terror en las víctimas, lo cierto es que tal   

veneno no provoca más que signos generales de asfixia.veneno no provoca más que signos generales de asfixia.

  En  otra  línea  de  argumentos,  señalaron  que  cualquier  En  otra  línea  de  argumentos,  señalaron  que  cualquier  

obstrucción a la mecánica respiratoria, sea por inhalación de un gas tóxico o por compresión,obstrucción a la mecánica respiratoria, sea por inhalación de un gas tóxico o por compresión,  

dificulta el retorno de la sangre al corazón y aumenta la presión en los circuitos, provocando ladificulta el retorno de la sangre al corazón y aumenta la presión en los circuitos, provocando la  

aparición de hematomas como consecuencia de la ruptura de vasos sanguíneos. aparición de hematomas como consecuencia de la ruptura de vasos sanguíneos. 

Respecto al tratamiento médico adecuado, indicaron que en unRespecto al tratamiento médico adecuado, indicaron que en un  

primer momento lo necesario es el suministro de oxígeno puesto que sólo a nivel hospitalarioprimer momento lo necesario es el suministro de oxígeno puesto que sólo a nivel hospitalario  

pueden llevarse a cabo los análisis tendientes a determinar el antídoto correspondiente. Dichopueden llevarse a cabo los análisis tendientes a determinar el antídoto correspondiente. Dicho  

tratamiento es compatible tanto para la intoxicación con monóxido de carbono como para latratamiento es compatible tanto para la intoxicación con monóxido de carbono como para la  

intoxicación con cianuro.intoxicación con cianuro.

A solicitud del actor civil  los expertos analizaron el legajo deA solicitud del actor civil  los expertos analizaron el legajo de  

María Sol Urcullu y concluyeron que ingresó al hospital en paro cardiorrespiratorio por lo queMaría Sol Urcullu y concluyeron que ingresó al hospital en paro cardiorrespiratorio por lo que  

las maniobras de resucitación fueron infructuosas, y que se advierten elementos claros de quelas maniobras de resucitación fueron infructuosas, y que se advierten elementos claros de que  

falleció por el síndrome lesivo por inhalación de humo. Tales signos pueden resumirse en lafalleció por el síndrome lesivo por inhalación de humo. Tales signos pueden resumirse en la  

presencia de humo negro en el  rostro y las vías aéreas superiores,  asfixia por secrecionespresencia de humo negro en el  rostro y las vías aéreas superiores,  asfixia por secreciones  

bronquiales, ruptura de vasos sanguíneos y congestión visceral. bronquiales, ruptura de vasos sanguíneos y congestión visceral. 
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En el caso de la nombrada refirieron que el haber estado en laEn el caso de la nombrada refirieron que el haber estado en la  

segunda fase de alcoholemia pudo haber disminuido la posibilidad de supervivencia, aunquesegunda fase de alcoholemia pudo haber disminuido la posibilidad de supervivencia, aunque  

básicamente el deceso se debió al síndrome asfíctico inhalatorio. En ese sentido, afirmaronbásicamente el deceso se debió al síndrome asfíctico inhalatorio. En ese sentido, afirmaron  

también que las enfermedades preexistentes de cada víctima influyen en esa posibilidad detambién que las enfermedades preexistentes de cada víctima influyen en esa posibilidad de  

mantenerse con vida.mantenerse con vida.

Para finalizar la exposición, hicieron saber que el efecto de laPara finalizar la exposición, hicieron saber que el efecto de la  

atmósfera lesiva, asimismo, puede verse triplicado cuando la persona está en movimiento, loatmósfera lesiva, asimismo, puede verse triplicado cuando la persona está en movimiento, lo  

que generalmente sucede frente al pánico y la desesperación. que generalmente sucede frente al pánico y la desesperación. 

A modo de conclusión y para clarificar aún más sus dichos, seA modo de conclusión y para clarificar aún más sus dichos, se  

proyectó una presentación llevada a cabo por los médicos que ilustró ordenadamente todasproyectó una presentación llevada a cabo por los médicos que ilustró ordenadamente todas  

aquellas consideraciones que habían sido expuestas y reflejó un análisis particular de cada unaaquellas consideraciones que habían sido expuestas y reflejó un análisis particular de cada una  

de las autopsias. de las autopsias. 

Dicha presentación  puede dividirse  en tres  grandes  bloques,  aDicha presentación  puede dividirse  en tres  grandes  bloques,  a  

saber: el primero,  en el que se describen los factores que combinados producen el síndrome,saber: el primero,  en el que se describen los factores que combinados producen el síndrome,  

con detalle específico de las causas que lo generan y consideraciones acerca de los efectoscon detalle específico de las causas que lo generan y consideraciones acerca de los efectos  

provocados por la inhalación de monóxido de carbono y cianuro sobre los distintos sistemasprovocados por la inhalación de monóxido de carbono y cianuro sobre los distintos sistemas  

corporales;  el  segundo,  que  analiza  puntualmente  los  motivos  de  los  decesos  que  fueroncorporales;  el  segundo,  que  analiza  puntualmente  los  motivos  de  los  decesos  que  fueron  

consignados en las autopsias; y, el tercero, consistente en la exhibición de fotografías de lasconsignados en las autopsias; y, el tercero, consistente en la exhibición de fotografías de las  

vías respiratorias colapsadas como consecuencia del síndrome.vías respiratorias colapsadas como consecuencia del síndrome.

Al  mostrar  los  resultados  del  estudio  de  las  autopsias,  losAl  mostrar  los  resultados  del  estudio  de  las  autopsias,  los  

profesionales consideraron pertinente recalcar que más allá de que los diagnósticos a primeraprofesionales consideraron pertinente recalcar que más allá de que los diagnósticos a primera  

vista parezcan diferentes, todos ellos son variantes terminológicas del mismo síndrome, y quevista parezcan diferentes, todos ellos son variantes terminológicas del mismo síndrome, y que  

en  muchos  casos  se  han  asentado  enfermedades  infecciosas  a  nivel  pulmonar  –en  muchos  casos  se  han  asentado  enfermedades  infecciosas  a  nivel  pulmonar  –

bronconeumopatía y neumopatía- que representan el punto final o definitorio del desarrollo delbronconeumopatía y neumopatía- que representan el punto final o definitorio del desarrollo del  

cuadro de asfixia inhalatoria. cuadro de asfixia inhalatoria. 

Destacaron  también  que  solo  en  un  supuesto  la  muerte  de  laDestacaron  también  que  solo  en  un  supuesto  la  muerte  de  la  

víctima  se  produjo  por  origen  mecánico  exterior,  específicamente  compresiónvíctima  se  produjo  por  origen  mecánico  exterior,  específicamente  compresión  

toracoabdominal, que genera anoxia por falta de oxígeno.toracoabdominal, que genera anoxia por falta de oxígeno.
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Finalmente,  refirieron  que  el  material  que  se  advierte  en  lasFinalmente,  refirieron  que  el  material  que  se  advierte  en  las  

fotografías  dentro de las  vías aéreas,  que se denomina  negro de humo,  se mezcla  con lasfotografías  dentro de las  vías aéreas,  que se denomina  negro de humo,  se mezcla  con las  

secreciones  bronquiales  y  obstruye  el  conducto  impidiendo  el  paso  de  oxígeno.  Además,secreciones  bronquiales  y  obstruye  el  conducto  impidiendo  el  paso  de  oxígeno.  Además,  

agregaron que la presencia de esa sustancia en el tracto respiratorio es signo inequívoco de queagregaron que la presencia de esa sustancia en el tracto respiratorio es signo inequívoco de que  

la víctima se encontraba con vida durante la producción del siniestro, pues la única forma dela víctima se encontraba con vida durante la producción del siniestro, pues la única forma de  

que haya llegado a ese sitio es mediante la inhalación.        que haya llegado a ese sitio es mediante la inhalación.        

  Acto seguido, el Tribunal se escuchó a  Acto seguido, el Tribunal se escuchó a  Cristian Pablo Biscaini,  Cristian Pablo Biscaini,  CaboCabo  

Primero  de  la  PFA,  quien  manifestó  que  en  la  noche  del  30  de  diciembre  de  2004  sePrimero  de  la  PFA,  quien  manifestó  que  en  la  noche  del  30  de  diciembre  de  2004  se  

encontraba  cumpliendo  funciones  en  el  Cuartel  Cuarto  de  la  Superintendencia  Federal  deencontraba  cumpliendo  funciones  en  el  Cuartel  Cuarto  de  la  Superintendencia  Federal  de  

Bomberos.Bomberos.

  Comenzó  su  relato  haciendo  saber  que  a  las  22.54  horas,Comenzó  su  relato  haciendo  saber  que  a  las  22.54  horas,  

aproximadamente, sonó la alarma de la dotación a la que pertenecía por lo que se dirigieron alaproximadamente, sonó la alarma de la dotación a la que pertenecía por lo que se dirigieron al  

lugar -el cual no le fue comunicado- y cuando arribaron a plaza Miserere pudo ver que lalugar -el cual no le fue comunicado- y cuando arribaron a plaza Miserere pudo ver que la  

gente pedía auxilio y les solicitaba que rescataran a sus parientes y seres queridos. En el lugargente pedía auxilio y les solicitaba que rescataran a sus parientes y seres queridos. En el lugar  

estaba la Segunda Dotación del Cuartel Central de Bomberos.estaba la Segunda Dotación del Cuartel Central de Bomberos.

  Agregó que al ingresar al local “República Cromañón” lo primero queAgregó que al ingresar al local “República Cromañón” lo primero que  

pudo observar fue una puerta de dos hojas que se encontraba abierta y que al traspasarla sepudo observar fue una puerta de dos hojas que se encontraba abierta y que al traspasarla se  

topó con una “pared humana” de aproximadamente dos metros de altura. Asimismo, refiriótopó con una “pared humana” de aproximadamente dos metros de altura. Asimismo, refirió  

que la visibilidad era sumamente escasa en virtud de que en el lugar no había energía eléctricaque la visibilidad era sumamente escasa en virtud de que en el lugar no había energía eléctrica  

y además por la cantidad de humo espeso reinante.y además por la cantidad de humo espeso reinante.

Manifestó que junto a la puerta de dos hojas que refirió anteriormente,Manifestó que junto a la puerta de dos hojas que refirió anteriormente,  

había otras puertas que se hallaban cerradas y que al ingresar al local por la única que sehabía otras puertas que se hallaban cerradas y que al ingresar al local por la única que se  

encontraba abierta comenzó a sacar gente, la que en su mayoría se encontraba inconsciente;encontraba abierta comenzó a sacar gente, la que en su mayoría se encontraba inconsciente;  

aquellos que estaban conscientes le solicitaron ayuda para poder abandonar el local. aquellos que estaban conscientes le solicitaron ayuda para poder abandonar el local. 

  Agregó que cargaba a las víctimas que se hallaban dentro del local y lasAgregó que cargaba a las víctimas que se hallaban dentro del local y las  

sacaba hacia la vereda y que éstas eran conducidas a las distintas ambulancias por el personalsacaba hacia la vereda y que éstas eran conducidas a las distintas ambulancias por el personal  

de seguridad o por la policía.de seguridad o por la policía.

  Reiteró que dentro de República Cromañón la visibilidad era nula y queReiteró que dentro de República Cromañón la visibilidad era nula y que  

entraba  y  salía  del  local  con  el  fin  de  poder  respirar  aire  puro.  Contó  que  en  un  primerentraba  y  salía  del  local  con  el  fin  de  poder  respirar  aire  puro.  Contó  que  en  un  primer  

280280



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

momento  contó  con  el  equipo  autónomo  para  desempeñar  su  labor,  pero  que  durante  elmomento  contó  con  el  equipo  autónomo  para  desempeñar  su  labor,  pero  que  durante  el  

transcurso del salvamento los tubos se vaciaron y no hubo tiempo para recargarlos porque eratranscurso del salvamento los tubos se vaciaron y no hubo tiempo para recargarlos porque era  

mucha la gente a la que tenía que ayudar.mucha la gente a la que tenía que ayudar.

    Continuó narrando que durante  las tareas  de salvamento en la  plantaContinuó narrando que durante  las tareas  de salvamento en la  planta  

baja del local subió las escaleras y comenzó a rescatar más gente. Agregó que permanecióbaja del local subió las escaleras y comenzó a rescatar más gente. Agregó que permaneció  

realizando salvamentos hasta aproximadamente las tres de la mañana del día 31 de diciembre.realizando salvamentos hasta aproximadamente las tres de la mañana del día 31 de diciembre.

  Asimismo,  manifestó  que  al  momento  del  siniestro  tenía  22 años  deAsimismo,  manifestó  que  al  momento  del  siniestro  tenía  22 años  de  

edad y cumplía funciones en la fuerza desde hacía cuatro meses. Refirió que la dotación a laedad y cumplía funciones en la fuerza desde hacía cuatro meses. Refirió que la dotación a la  

que pertenecía estaba compuesta por ocho personas.que pertenecía estaba compuesta por ocho personas.

Con relación al  boquete que realizó el  Cabo Primero Ocampos en laCon relación al  boquete que realizó el  Cabo Primero Ocampos en la  

pared de la planta alta del local, narró que fue hecho una vez que la mayoría de la gente habíapared de la planta alta del local, narró que fue hecho una vez que la mayoría de la gente había  

sido rescatada.sido rescatada.

Finalmente,  y  a  preguntas  que  se  le  efectuaron,  no  pudo precisar  laFinalmente,  y  a  preguntas  que  se  le  efectuaron,  no  pudo precisar  la  

temperatura que había dentro del local dado que el equipo que utiliza como bombero lo aislabatemperatura que había dentro del local dado que el equipo que utiliza como bombero lo aislaba  

del calor, y que no reparó en la existencia de elementos para combatir siniestros.del calor, y que no reparó en la existencia de elementos para combatir siniestros.

  A continuación  el  Tribunal  convocó  al  estrado  a  A continuación  el  Tribunal  convocó  al  estrado  a  Luciano LeonidasLuciano Leonidas  

Virgilio  Ocampos,  Virgilio  Ocampos,  Cabo Primero  de la  Sección Transporte  Forense de la  Policía  FederalCabo Primero  de la  Sección Transporte  Forense de la  Policía  Federal  

ArgentinaArgentina.  .  En esa oportunidad, el testigo hizo saber que al momento de los hechos, cumplíaEn esa oportunidad, el testigo hizo saber que al momento de los hechos, cumplía  

funciones como electricista de la Primera Dotación del Cuartel Cuarto de la Superintendenciafunciones como electricista de la Primera Dotación del Cuartel Cuarto de la Superintendencia  

Federal de Bomberos. Federal de Bomberos. 

           Refirió que la noche del 30 de diciembre del año 2004 arribó al local           Refirió que la noche del 30 de diciembre del año 2004 arribó al local  

República Cromañón en compañía de su dotación y que la primera tarea que llevó a cabo fueRepública Cromañón en compañía de su dotación y que la primera tarea que llevó a cabo fue  

ingresar por el hotel lindante, entrevistarse con el personal del lugar que allí se encontraba yingresar por el hotel lindante, entrevistarse con el personal del lugar que allí se encontraba y  

verificar que el suministro eléctrico había sido cortado. verificar que el suministro eléctrico había sido cortado. 

Explicó que su función principal dentro del destacamento era la de asegurar queExplicó que su función principal dentro del destacamento era la de asegurar que  

no existiera corriente eléctrica en el lugar del siniestro que se intentaba combatir, para que elno existiera corriente eléctrica en el lugar del siniestro que se intentaba combatir, para que el  

resto de los bomberos pudieran desarrollar sus tareas con seguridad. Hasta que no se verificaresto de los bomberos pudieran desarrollar sus tareas con seguridad. Hasta que no se verifica  

el  corte  del  suministro  eléctrico,  para  evitar  mayores  riesgos,  sus  compañeros  no  puedenel  corte  del  suministro  eléctrico,  para  evitar  mayores  riesgos,  sus  compañeros  no  pueden  

comenzar a realizar las tareas de salvamento.comenzar a realizar las tareas de salvamento.

281281



          Agregó que la caja maestra de energía se encontraba a tres o cuatro          Agregó que la caja maestra de energía se encontraba a tres o cuatro   

metros del hall del hotel y que aquellas personas le hicieron saber que la electricidad habíametros del hall del hotel y que aquellas personas le hicieron saber que la electricidad había  

sido cortada por personal del Cuartel Central.sido cortada por personal del Cuartel Central.

Continuó  manifestando  que  ingresó  a  República  Cromañón  con  laContinuó  manifestando  que  ingresó  a  República  Cromañón  con  la  

finalidad de hacerles saber a sus superiores que la energía eléctrica del local ya había sidofinalidad de hacerles saber a sus superiores que la energía eléctrica del local ya había sido  

cortada. Allí, en el interior, se encontró con mucha gente no pudiendo divisar con claridad locortada. Allí, en el interior, se encontró con mucha gente no pudiendo divisar con claridad lo  

que sucedía por el humo que había en el sector.que sucedía por el humo que había en el sector.

Posteriormente,  narró que caminó unos metros en la oscuridad y conPosteriormente,  narró que caminó unos metros en la oscuridad y con  

ayuda de su linterna pudo observar que en el suelo había una chica que le pedía ayuda. Así,ayuda de su linterna pudo observar que en el suelo había una chica que le pedía ayuda. Así,  

comenzó las tareas para poder salvarla y recordó que no entendía porqué no podía sacarla delcomenzó las tareas para poder salvarla y recordó que no entendía porqué no podía sacarla del  

lugar, hasta que advirtió la existencia de un metro o metro y medio de gente apilada encima delugar, hasta que advirtió la existencia de un metro o metro y medio de gente apilada encima de  

ella.ella.

Agregó que en ese momento se encontraba solo y que comenzó a sacar aAgregó que en ese momento se encontraba solo y que comenzó a sacar a  

la  gente  que  se  encontraba  apilada  hasta  que finalmente  pudo tomarla  y  llevarla  hasta  lala  gente  que  se  encontraba  apilada  hasta  que finalmente  pudo tomarla  y  llevarla  hasta  la  

vereda.vereda.

Hizo  saber  que  en  un  primer  momento  contó  con  un  equipo  deHizo  saber  que  en  un  primer  momento  contó  con  un  equipo  de  

respiración autónomo el que con el correr de las horas dejó de funcionar, aunque tuvo querespiración autónomo el que con el correr de las horas dejó de funcionar, aunque tuvo que  

seguir desarrollando sus tareas por la magnitud de la emergencia. Recordó que fue allí cuandoseguir desarrollando sus tareas por la magnitud de la emergencia. Recordó que fue allí cuando  

pudo percibir que el humo que respiraba le provocaba irritación y que era tan espeso que nopudo percibir que el humo que respiraba le provocaba irritación y que era tan espeso que no  

podía ver más allá de dos metros de distancia. podía ver más allá de dos metros de distancia. 

  Continuó manifestando que en un momento dado advirtió la necesidadContinuó manifestando que en un momento dado advirtió la necesidad  

de que debía ventilar el lugar para que la gente que todavía se encontraba dentro del localde que debía ventilar el lugar para que la gente que todavía se encontraba dentro del local   

tuviese más posibilidades de respirar y seguir con vida.tuviese más posibilidades de respirar y seguir con vida.

  En virtud de ello, refirió que volvió a entrar al hotel y se encontró conEn virtud de ello, refirió que volvió a entrar al hotel y se encontró con  

determinadas personas que le manifestaron que trabajaban en el local por lo que les solicitódeterminadas personas que le manifestaron que trabajaban en el local por lo que les solicitó  

que le indicaran dónde se hallaba el lugar más alto del edificio.que le indicaran dónde se hallaba el lugar más alto del edificio.

  Así, le refirieron que el hotel era lindante al local República CromañónAsí, le refirieron que el hotel era lindante al local República Cromañón  

y que existía una puerta que los comunicaba. y que existía una puerta que los comunicaba. 
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  En virtud de ello, contó que se dirigió al primer piso del hotel y cuandoEn virtud de ello, contó que se dirigió al primer piso del hotel y cuando  

encontró la puerta de mención intentó abrirla, consiguiendo que se desplazara sólo unos diezencontró la puerta de mención intentó abrirla, consiguiendo que se desplazara sólo unos diez  

centímetros debido a la cantidad de gente que desde el otro lado ejercía presión y sacaba suscentímetros debido a la cantidad de gente que desde el otro lado ejercía presión y sacaba sus  

manos por la ranura que se había creado. manos por la ranura que se había creado. 

  Así, decidió realizar un boquete en la pared con una masa de diez kilosAsí, decidió realizar un boquete en la pared con una masa de diez kilos  

que llevaba consigo, lo que posibilitó que mucha de la gente que se encontraba en el sectorque llevaba consigo, lo que posibilitó que mucha de la gente que se encontraba en el sector   

VIP del local bailable fuese rescatada. Algunos salieron por sus propios medios mientras que aVIP del local bailable fuese rescatada. Algunos salieron por sus propios medios mientras que a  

otros los tuvo que ayudar a traspasar el boquete por el estado de inconsciencia en el que seotros los tuvo que ayudar a traspasar el boquete por el estado de inconsciencia en el que se  

encontraban.encontraban.

Ya desde el interior del local y una vez que la puerta se despejó a medida queYa desde el interior del local y una vez que la puerta se despejó a medida que  

sacaba a la gente, logró efectivizar su apertura.sacaba a la gente, logró efectivizar su apertura.

  Continuó narrando que una vez realizado el boquete, el humo comenzóContinuó narrando que una vez realizado el boquete, el humo comenzó  

a esparcirse también por el hotel por lo que decidió romper una de sus ventanas para que losa esparcirse también por el hotel por lo que decidió romper una de sus ventanas para que los  

gases tóxicos abandonasen el lugar.gases tóxicos abandonasen el lugar.

Presumió que las tareas que llevó a cabo se extendieron hasta las 3 de laPresumió que las tareas que llevó a cabo se extendieron hasta las 3 de la  

madrugada del día 31 de diciembre del año 2004, aproximadamente, y que fue personal demadrugada del día 31 de diciembre del año 2004, aproximadamente, y que fue personal de  

infantería el que intentaba organizar la evacuación fuera del local,  recordando que aquellainfantería el que intentaba organizar la evacuación fuera del local,  recordando que aquella  

tarea fue de gran ayuda para los bomberos.tarea fue de gran ayuda para los bomberos.

Finalmente, manifestó que luego de realizar las tareas de salvamento enFinalmente, manifestó que luego de realizar las tareas de salvamento en  

el sector donde efectuó el boquete, por indicación del Sargento Montero, fue secundado porel sector donde efectuó el boquete, por indicación del Sargento Montero, fue secundado por  

los Cabos Figueroa y Biscaini, junto con los que se dirigió a la terraza del lugar para intentarlos Cabos Figueroa y Biscaini, junto con los que se dirigió a la terraza del lugar para intentar   

realizar un agujero que facilitara la ventilación, lo que no pudo llevar a cabo debido al grosorrealizar un agujero que facilitara la ventilación, lo que no pudo llevar a cabo debido al grosor  

del cielo raso.del cielo raso.

  Asimismo fueron convocados a prestar testimonio varios de losAsimismo fueron convocados a prestar testimonio varios de los  

concurrentes  al recital  concurrentes  al recital  que brindóque brindó  la banda “Callejeros” el día  la banda “Callejeros” el día  30 de diciembre del año30 de diciembre del año  

20042004 en el local denominado “República Cromañón”. en el local denominado “República Cromañón”.

Primeramente se escuchó a Primeramente se escuchó a Ivan Manuel LeivaIvan Manuel Leiva, quien relató que, quien relató que  

el día del hecho había arreglado con unos amigos para concurrir al show de Callejeros.el día del hecho había arreglado con unos amigos para concurrir al show de Callejeros.
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  Señaló  que  en  el  viaje  se  encontró  con  un  amigo  de  nombreSeñaló  que  en  el  viaje  se  encontró  con  un  amigo  de  nombre  

Matías y luego con el resto de sus amigos en la esquina del boliche. Se aproximaron hacia laMatías y luego con el resto de sus amigos en la esquina del boliche. Se aproximaron hacia la  

puerta del local y se quedaron sentados en la vereda de enfrente hablando. En ese momento sepuerta del local y se quedaron sentados en la vereda de enfrente hablando. En ese momento se  

les acercó un muchacho de seguridad, que tenía colocada una remera del grupo Callejeros,les acercó un muchacho de seguridad, que tenía colocada una remera del grupo Callejeros,  

quien les hizo saber que no podían permanecer allí porque había mucha gente. quien les hizo saber que no podían permanecer allí porque había mucha gente. 

Dijo  que  allí  se  cruzó  con  otro  muchacho  de  seguridad,  deDijo  que  allí  se  cruzó  con  otro  muchacho  de  seguridad,  de  

nombre Fabián, al cual había conocido en el recital que la misma banda había otorgado tiemponombre Fabián, al cual había conocido en el recital que la misma banda había otorgado tiempo  

atrás en el estadio de Excursionistas, quien le dijo que si no conseguía entradas iba a tratar deatrás en el estadio de Excursionistas, quien le dijo que si no conseguía entradas iba a tratar de  

hacerlo pasar gratis. hacerlo pasar gratis. 

Recordó que esa persona, en el show brindado en Excursionistas,Recordó que esa persona, en el show brindado en Excursionistas,  

estaba ubicado en el sector del vallado del escenario haciendo las veces de seguridad, y que enestaba ubicado en el sector del vallado del escenario haciendo las veces de seguridad, y que en  

esa ocasión mantuvieron  una charla y se conocieron. esa ocasión mantuvieron  una charla y se conocieron. 

Continuando  con  su  relato,  indicó  que  estuvo  tomando  unasContinuando  con  su  relato,  indicó  que  estuvo  tomando  unas  

cervezas con sus amigos por la zona, hasta que cerca de las 20:30hs, decidieron ingresar alcervezas con sus amigos por la zona, hasta que cerca de las 20:30hs, decidieron ingresar al  

local.  De esta  manera,  se  acercó  al  sector  de  la  boletería  donde vio  que había  gente  quelocal.  De esta  manera,  se  acercó  al  sector  de  la  boletería  donde vio  que había  gente  que  

ingresaba por unas cuatro o seis puertas allí existentes. Dijo que pudo ubicar a Fabián, quien loingresaba por unas cuatro o seis puertas allí existentes. Dijo que pudo ubicar a Fabián, quien lo  

hizo pasar gratis por una puerta, sin revisarlo. hizo pasar gratis por una puerta, sin revisarlo. 

En este último aspecto,  señaló que tenía  una mochila con unaEn este último aspecto,  señaló que tenía  una mochila con una  

bandera de argentina y  que no le fue revisada. Tampoco lo hicieron con su amigo. Respectobandera de argentina y  que no le fue revisada. Tampoco lo hicieron con su amigo. Respecto  

del resto de la gente, por lo que vio, el cacheo no era muy exhaustivo, es más, lo calificó comodel resto de la gente, por lo que vio, el cacheo no era muy exhaustivo, es más, lo calificó como  

escaso,  y  agregó  que  había  muchas  personas  esperando  para  ingresar  y  por  ello  pasabanescaso,  y  agregó  que  había  muchas  personas  esperando  para  ingresar  y  por  ello  pasaban  

bastante rápido. bastante rápido. 

También dijo haber visto personas que se colocaban elementosTambién dijo haber visto personas que se colocaban elementos  

de pirotecnia dentro de las zapatillas con la finalidad de poder ingresarlos al boliche.de pirotecnia dentro de las zapatillas con la finalidad de poder ingresarlos al boliche.

En otro orden de ideas,  indicó que en la  puerta  del  local  vioEn otro orden de ideas,  indicó que en la  puerta  del  local  vio  

apostado un patrullero, pero que la actitud de los uniformados era pasiva, es decir estaban allí,apostado un patrullero, pero que la actitud de los uniformados era pasiva, es decir estaban allí,   

pero no hacían nada pese a que se consumía alcohol en la calle y la gente gritaba y saltaba; nopero no hacían nada pese a que se consumía alcohol en la calle y la gente gritaba y saltaba; no  

recordaba haber visto arrojar pirotecnia en la vía pública.  recordaba haber visto arrojar pirotecnia en la vía pública.  
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Con  relación  al  local  “República  Cromañón”,  dijo  que  ya  loCon  relación  al  local  “República  Cromañón”,  dijo  que  ya  lo  

conocía,  pues  había  concurrido el  día  26 de diciembre  de ese  año a  un recital  del  grupoconocía,  pues  había  concurrido el  día  26 de diciembre  de ese  año a  un recital  del  grupo  

denominado “La 25”. En esa ocasión el local no estaba tan lleno en comparación con el día 30denominado “La 25”. En esa ocasión el local no estaba tan lleno en comparación con el día 30  

–donde no se podía caminar por la cantidad de gente- y además las seis puertas de ingreso se–donde no se podía caminar por la cantidad de gente- y además las seis puertas de ingreso se  

encontraban abiertas cosa que no ocurrió en la trágica noche, donde las vio cerradas. encontraban abiertas cosa que no ocurrió en la trágica noche, donde las vio cerradas. 

Volviendo al día del hecho, señaló que una vez en el interior delVolviendo al día del hecho, señaló que una vez en el interior del  

local se dirigió al sector de los baños en el entresuelo, compró una cerveza en la barra y selocal se dirigió al sector de los baños en el entresuelo, compró una cerveza en la barra y se  

quedó un rato allí conversando con dos amigos. Agregó que, si bien en la plata alta tambiénquedó un rato allí conversando con dos amigos. Agregó que, si bien en la plata alta también  

había mucha gente, era la parte mas tranquila del lugar; allí había gente mayor y criaturas.había mucha gente, era la parte mas tranquila del lugar; allí había gente mayor y criaturas.

En ese momento estaba tocando el grupo soporte Ojos Locos, yEn ese momento estaba tocando el grupo soporte Ojos Locos, y  

ya sentía que se encendían artefactos de pirotecnia, como ser, petardos, bengalas, etc. Luegoya sentía que se encendían artefactos de pirotecnia, como ser, petardos, bengalas, etc. Luego  

fueron al baño para mojarse la cabeza y las remeras porque hacía mucho calor y el ambientefueron al baño para mojarse la cabeza y las remeras porque hacía mucho calor y el ambiente  

era irrespirable. era irrespirable. 

Después de que culminara de tocar la banda soporte, hubo unDespués de que culminara de tocar la banda soporte, hubo un  

intervalo de 10 minutos  y Callejeros salió al  escenario.  Allí  comenzó a descender por lasintervalo de 10 minutos  y Callejeros salió al  escenario.  Allí  comenzó a descender por las  

escaleras con sus amigos Matías y Federico, para acercarse al escenario. Dijo que con Matíasescaleras con sus amigos Matías y Federico, para acercarse al escenario. Dijo que con Matías  

pudieron irse para adelante, es decir, de frente al escenario, mientras que Federico fue haciapudieron irse para adelante, es decir, de frente al escenario, mientras que Federico fue hacia  

atrás. atrás. 

Señaló que se seguían prendiendo bengalas y escuchó una vozSeñaló que se seguían prendiendo bengalas y escuchó una voz  

que pedía que no tiraran más pirotecnia, porque se iban a morir todos. También el cantanteque pedía que no tiraran más pirotecnia, porque se iban a morir todos. También el cantante  

Pato Fontanet pidió que pararan de tirar bengalas. La música comenzó y en ese momento sePato Fontanet pidió que pararan de tirar bengalas. La música comenzó y en ese momento se  

encontraba cerca de la valla próxima al escenario, saltando. encontraba cerca de la valla próxima al escenario, saltando. 

Expuso que, en un momento, quedó mirando hacia atrás y pudoExpuso que, en un momento, quedó mirando hacia atrás y pudo  

divisar una consola de sonido, una columna y una barra ubicada al fondo del local. De repentedivisar una consola de sonido, una columna y una barra ubicada al fondo del local. De repente  

entre la consola y la columna referidas, vio a una persona que alzaba en su mano un tres tiros yentre la consola y la columna referidas, vio a una persona que alzaba en su mano un tres tiros y  

lo disparó. Los dos primeros tiros se prendieron en el aire y el tercero explotó en la zona dello disparó. Los dos primeros tiros se prendieron en el aire y el tercero explotó en la zona del  

techo, más precisamente en la media sombra. techo, más precisamente en la media sombra. 

Luego  volvió  a  mirar  al  techo  y  vio  una  llama;  al  instanteLuego  volvió  a  mirar  al  techo  y  vio  una  llama;  al  instante  

advirtió que todo estaba prácticamente prendido -habrán pasado diez segundos-, y que la genteadvirtió que todo estaba prácticamente prendido -habrán pasado diez segundos-, y que la gente  
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había formado como una especie de círculo alrededor del fuego, por lo que atinó a empujar ahabía formado como una especie de círculo alrededor del fuego, por lo que atinó a empujar a  

su amigo para salir del lugar. su amigo para salir del lugar. 

  En ese momento se cortó la luz y no se veía nada; recuerda haberEn ese momento se cortó la luz y no se veía nada; recuerda haber  

mirado hacia  las seis  puertas,  las  cuales se encontraban cerradas.  El  incendio producía  unmirado hacia  las seis  puertas,  las  cuales se encontraban cerradas.  El  incendio producía  un  

humo negro y denso que impedía la respiración.humo negro y denso que impedía la respiración.

Dijo  que  ese  no  era  el  primer  incendio  que  se  producía  enDijo  que  ese  no  era  el  primer  incendio  que  se  producía  en  

“República  Cromañón”;  la  semana  anterior,  según  le  contara  una  amiga,  en  uno  de  los“República  Cromañón”;  la  semana  anterior,  según  le  contara  una  amiga,  en  uno  de  los  

recitales de “La 25”, se había generado un foco de fuego, pero pudo ser apagado y el showrecitales de “La 25”, se había generado un foco de fuego, pero pudo ser apagado y el show  

continuó normalmente. continuó normalmente. 

Continuando con lo sucedido el día 30, dijo que una vez que seContinuando con lo sucedido el día 30, dijo que una vez que se  

cortó la luz la sensación era terrible, la gente lo aplastaba y había perdido el sentido de lacortó la luz la sensación era terrible, la gente lo aplastaba y había perdido el sentido de la  

orientación. Sentía que chicas lo rasguñaban por la desesperación, que la gente se moría o seorientación. Sentía que chicas lo rasguñaban por la desesperación, que la gente se moría o se  

desvanecía por el humo que aspiraba; era como que todos peleaban por su vida. desvanecía por el humo que aspiraba; era como que todos peleaban por su vida. 

Recordó que en la desesperación tomó un matafuego del localRecordó que en la desesperación tomó un matafuego del local  

para apagar el incendio, pero este elemento no funcionó cuando quiso activarlo. para apagar el incendio, pero este elemento no funcionó cuando quiso activarlo. 

Indicó que se dejó llevar por la gente y que de repente se produjoIndicó que se dejó llevar por la gente y que de repente se produjo  

una avalancha y que cayó al piso de espaldas; ahí mucha gente se le cayó encima y quedóuna avalancha y que cayó al piso de espaldas; ahí mucha gente se le cayó encima y quedó  

atrapado por una “montaña humana”. No se podía mover, estaba desesperado y advirtió que laatrapado por una “montaña humana”. No se podía mover, estaba desesperado y advirtió que la  

persona que primero estaba encima era su amigo Matías. Allí pensó “bueno acá nos morimospersona que primero estaba encima era su amigo Matías. Allí pensó “bueno acá nos morimos  

todos”. todos”. 

Se puso a llorar y en ese momento le retorcieron la pierna, por loSe puso a llorar y en ese momento le retorcieron la pierna, por lo  

que sufrió la fractura de su tobillo derecho. La pierna la tenía trabada en la “montaña humana”que sufrió la fractura de su tobillo derecho. La pierna la tenía trabada en la “montaña humana”  

y no se podía liberar. y no se podía liberar. 

Dijo que sintió que a su amigo lo tomaron de los brazos y pudoDijo que sintió que a su amigo lo tomaron de los brazos y pudo  

salir; él permanecía atrapado y trataba de agarrar a la gente que pasaba corriendo para soltarse.salir; él permanecía atrapado y trataba de agarrar a la gente que pasaba corriendo para soltarse.  

En cierto momento una de esas personas a la que tocó, lo ayudó a liberarse y comenzó aEn cierto momento una de esas personas a la que tocó, lo ayudó a liberarse y comenzó a  

caminar. Vio gente que en la desesperación se tiraba de la planta alta hacia el suelo. caminar. Vio gente que en la desesperación se tiraba de la planta alta hacia el suelo. 

Trataba  de  avanzar  sin  distinguir  ninguna  salida,  cuando  deTrataba  de  avanzar  sin  distinguir  ninguna  salida,  cuando  de  

repente sintió una brisa de aire. Siguió por ese camino y alcanzó el sector de las boleterías.repente sintió una brisa de aire. Siguió por ese camino y alcanzó el sector de las boleterías.  
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Una vez  en  el  hall,  lo  vio  a  Matías,  y  luego  se  desvaneció.  Por  lo  que  le  contaron,  unUna  vez  en  el  hall,  lo  vio  a  Matías,  y  luego  se  desvaneció.  Por  lo  que  le  contaron,  un  

muchacho lo cargó en sus hombros y lo llevó hasta la calle. muchacho lo cargó en sus hombros y lo llevó hasta la calle. 

Manifestó que cuando se despertó, tenía un corte profundo en elManifestó que cuando se despertó, tenía un corte profundo en el  

dedo gordo del pie – por lo que se ató la remera para que cese de sangrar-, comenzó a vomitardedo gordo del pie – por lo que se ató la remera para que cese de sangrar-, comenzó a vomitar  

y no entendía nada de lo que había pasado. Intentó buscar a sus otros amigos en la calle y eny no entendía nada de lo que había pasado. Intentó buscar a sus otros amigos en la calle y en  

esa recorrida vio una chica que aparentemente estaba fallecida. esa recorrida vio una chica que aparentemente estaba fallecida. 

Luego se volvió a desmayar y posteriormente se despertó  en unaLuego se volvió a desmayar y posteriormente se despertó  en una  

ambulancia  donde había  cinco  o  seis  chicos  más.  Fue trasladado  inicialmente  al  Hospitalambulancia  donde había  cinco  o  seis  chicos  más.  Fue trasladado  inicialmente  al  Hospital  

Durand, donde veía chicos que fallecían, otros que estaban tirados en el piso, en definitiva, laDurand, donde veía chicos que fallecían, otros que estaban tirados en el piso, en definitiva, la  

situación era un descontrol total.  Agregó que luego lo llevaron al  Hospital  Central  Militarsituación era un descontrol total.  Agregó que luego lo llevaron al  Hospital  Central  Militar  

donde lo sedaron para que pudiera dormir un poco.  donde lo sedaron para que pudiera dormir un poco.  

Respecto  de  las  lesiones  que  sufrió,  dijo  haber  padecido  unaRespecto  de  las  lesiones  que  sufrió,  dijo  haber  padecido  una  

intoxicación por monóxido de carbono, alergias, congestiones y que estuvo con tratamientointoxicación por monóxido de carbono, alergias, congestiones y que estuvo con tratamiento  

médico durante bastante tiempo. Lo mismo les sucedió a sus amigos. médico durante bastante tiempo. Lo mismo les sucedió a sus amigos. 

Indicó que en todos los recitales a los que concurrió, tanto enIndicó que en todos los recitales a los que concurrió, tanto en  

Obras Sanitarias como en Excursionistas, el uso de pirotecnia era habitual en todas las bandasObras Sanitarias como en Excursionistas, el uso de pirotecnia era habitual en todas las bandas  

de rock; era una especie de folclore instaurado por la propia gente. de rock; era una especie de folclore instaurado por la propia gente. 

De los lugares a los que concurrió, Obras Sanitarias era el másDe los lugares a los que concurrió, Obras Sanitarias era el más  

seguro;  en  cuanto  a  las  medidas  que  allí  se  tomaban,  señaló  que  había  más  control,seguro;  en  cuanto  a  las  medidas  que  allí  se  tomaban,  señaló  que  había  más  control,  

ambulancias, policías, etc. Igualmente antes de la tragedia de Cromañón, la cuestión relativa aambulancias, policías, etc. Igualmente antes de la tragedia de Cromañón, la cuestión relativa a  

la seguridad de los recitales era muy precaria. la seguridad de los recitales era muy precaria. 

Por su parte, Por su parte, Graciela AcuñaGraciela Acuña relató que concurrió al recital que relató que concurrió al recital que  

el grupo “Callejeros” había organizado en el local “República Cromañón” el día 30 del mes deel grupo “Callejeros” había organizado en el local “República Cromañón” el día 30 del mes de  

diciembre del año 2004. diciembre del año 2004. 

Previo a esa fecha, un grupo de amigos que había estado en losPrevio a esa fecha, un grupo de amigos que había estado en los  

anteriores shows de la banda –los que tuvieron lugar los días 28 y 29 del mismo mes y año- leanteriores shows de la banda –los que tuvieron lugar los días 28 y 29 del mismo mes y año- le  

habían comentado que en el interior del lugar hacía mucho calor, razón por la que esa nochehabían comentado que en el interior del lugar hacía mucho calor, razón por la que esa noche  

decidió ir calzada con un par de ojotas.decidió ir calzada con un par de ojotas.
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Antes de ingresar al  show fue a tomar una cerveza a un sitioAntes de ingresar al  show fue a tomar una cerveza a un sitio  

ubicado a dos cuadras del local, en donde estuvo casi hasta la hora en que comenzó a tocar elubicado a dos cuadras del local, en donde estuvo casi hasta la hora en que comenzó a tocar el  

grupo “Callejeros”. grupo “Callejeros”. 

Al  aproximarse  al  local  advirtió  que  había  mucha  gente  paraAl  aproximarse  al  local  advirtió  que  había  mucha  gente  para  

ingresar, por lo que se había formado una fila en la vereda de enfrente que daba vuelta hacia laingresar, por lo que se había formado una fila en la vereda de enfrente que daba vuelta hacia la  

esquina.  En  ese  sector  había  policías  uniformados  –no  pudo  precisar  la  cantidad-  queesquina.  En  ese  sector  había  policías  uniformados  –no  pudo  precisar  la  cantidad-  que  

organizaban el movimiento en la puerta.organizaban el movimiento en la puerta.

Refirió que entró con dos amigos, fallecidos a raíz de los hechos.Refirió que entró con dos amigos, fallecidos a raíz de los hechos.  

En  el  ingreso  fue  revisada  por  personal  que  vestía  una  chaqueta  de  color  negra  con  laEn  el  ingreso  fue  revisada  por  personal  que  vestía  una  chaqueta  de  color  negra  con  la   

inscripción “control Callejeros” en color naranja, y, asimismo, debió pasar por un detector deinscripción “control Callejeros” en color naranja, y, asimismo, debió pasar por un detector de  

metales. metales. 

Posteriormente, traspasó las puertas de tipo cine que separaban elPosteriormente, traspasó las puertas de tipo cine que separaban el  

recinto de entrada del salón de baile, aclarando que no todas ellas estaban abiertas.recinto de entrada del salón de baile, aclarando que no todas ellas estaban abiertas.

Contó que era mucha la gente en el interior, por lo que costabaContó que era mucha la gente en el interior, por lo que costaba  

respirar y se le dificultó acceder a los baños. En una de las dos ocasiones en las que fue alrespirar y se le dificultó acceder a los baños. En una de las dos ocasiones en las que fue al   

último de los sectores mencionados, observó que del techo colgaba una media sombra. último de los sectores mencionados, observó que del techo colgaba una media sombra. 

Sostuvo  que  cuando  estaba  por  comenzar  el  recital  aparecióSostuvo  que  cuando  estaba  por  comenzar  el  recital  apareció  

Chabán diciéndoles que no encendieran bengalas puesto que iba a suceder lo mismo que en elChabán diciéndoles que no encendieran bengalas puesto que iba a suceder lo mismo que en el  

supermercado  de  Paraguay;  sin  embargo,  en  ese  momento  no  pensó  que  era  posible  quesupermercado  de  Paraguay;  sin  embargo,  en  ese  momento  no  pensó  que  era  posible  que  

sucediera algo de esas características. sucediera algo de esas características. 

Repentinamente, durante la primera canción, se cortó la luz y, enRepentinamente, durante la primera canción, se cortó la luz y, en  

consecuencia, el sonido y vio que desde el techo caía una sustancia encendida que generaba unconsecuencia, el sonido y vio que desde el techo caía una sustancia encendida que generaba un  

humo ácido y picante.humo ácido y picante.

Refirió que en un principio se escuChabán gritos y la gente seRefirió que en un principio se escuChabán gritos y la gente se  

movía, pero luego reinó el silencio. En ese momento supo que le iba a resultar difícil salir, pormovía, pero luego reinó el silencio. En ese momento supo que le iba a resultar difícil salir, por  

lo que se dirigió hacia las puertas; empero, al llegar al sector de las columnas ubicadas frentelo que se dirigió hacia las puertas; empero, al llegar al sector de las columnas ubicadas frente  

al ingreso se resbaló y se desorientó. al ingreso se resbaló y se desorientó. 

Decidió regresar hacia el sector de la barra de la planta baja, sitioDecidió regresar hacia el sector de la barra de la planta baja, sitio  

en donde permaneció  hasta  desvanecerse,  allí  sentía  que había  gente  que la  tomaba de laen donde permaneció  hasta  desvanecerse,  allí  sentía  que había  gente  que la  tomaba de la  
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remera, la que poco a poco se soltó. En un momento recobró la consciencia y advirtió que unremera, la que poco a poco se soltó. En un momento recobró la consciencia y advirtió que un  

bombero la dejaba en la puerta, próxima a un auto bomba, donde un grupo de chicos le diobombero la dejaba en la puerta, próxima a un auto bomba, donde un grupo de chicos le dio  

agua.agua.

Tras ello la llevaron en una camioneta hasta el Hospital RamosTras ello la llevaron en una camioneta hasta el Hospital Ramos  

Mejía. Recordó que en el trayecto iba junto a una chica a la que le practicaban maniobras deMejía. Recordó que en el trayecto iba junto a una chica a la que le practicaban maniobras de  

resucitación.resucitación.

  Sostuvo que permaneció en una sala del centro de salud durante  Sostuvo que permaneció en una sala del centro de salud durante  

largo rato hasta que, tras referir que había estado en “República Cromañón”, le suministraronlargo rato hasta que, tras referir que había estado en “República Cromañón”, le suministraron  

oxígeno con una mascarilla que debía compartir con otras personas. Finalmente la fue a buscaroxígeno con una mascarilla que debía compartir con otras personas. Finalmente la fue a buscar  

su hermano, con quien se retiró del hospital. su hermano, con quien se retiró del hospital. 

  También prestó testimonio en la audiencia   También prestó testimonio en la audiencia María Sol AguileraMaría Sol Aguilera, quien, quien  

manifestó que seguía a “Callejeros” desde el año 2000 y que fue a los tres recitales de la bandamanifestó que seguía a “Callejeros” desde el año 2000 y que fue a los tres recitales de la banda  

en el local de “Cromañón”, es decir, que asistió al local los días 28, 29 y 30 de diciembre deen el local de “Cromañón”, es decir, que asistió al local los días 28, 29 y 30 de diciembre de  

2004. Agregó que el día 30 de diciembre fue el de mayor concurrencia. 2004. Agregó que el día 30 de diciembre fue el de mayor concurrencia. 

Precisó que el control de ingreso se realizó con idéntica intensidad todos losPrecisó que el control de ingreso se realizó con idéntica intensidad todos los  

días, que el cacheo era excesivo e incluía la revisión de las zapatillas de los concurrentes. días, que el cacheo era excesivo e incluía la revisión de las zapatillas de los concurrentes. 

Asimismo,  dijo que los  asistentes  ingresaban por  la  derecha con entrada enAsimismo,  dijo que los  asistentes  ingresaban por  la  derecha con entrada en  

mano  y  eran  revisados;  no  observó  si  los  invitados,  que  entraban  por  la  izquierda,  eranmano  y  eran  revisados;  no  observó  si  los  invitados,  que  entraban  por  la  izquierda,  eran  

controlados o no. controlados o no. 

Señaló que había más de una persona prestando funciones de seguridad y queSeñaló que había más de una persona prestando funciones de seguridad y que  

estaban vestidos con una remera de color negra que decía, en blanco o plateado,  “seguridad”. estaban vestidos con una remera de color negra que decía, en blanco o plateado,  “seguridad”. 

Exhibida que le fue la maqueta virtual del local, dijo que entró por el portón deExhibida que le fue la maqueta virtual del local, dijo que entró por el portón de  

la derecha y que el personal de seguridad se encontraba en el hall de entrada. la derecha y que el personal de seguridad se encontraba en el hall de entrada. 

Relató que el 28 y el 29 de diciembre hubo mucha pirotecnia durante el show yRelató que el 28 y el 29 de diciembre hubo mucha pirotecnia durante el show y  

que el grupo “Callejeros” siempre decía que dejaran las bengalas. que el grupo “Callejeros” siempre decía que dejaran las bengalas. 

Precisó  que  Chabán,  en  los  tres  recitales  y  de  manera  previa  a  que  tocaraPrecisó  que  Chabán,  en  los  tres  recitales  y  de  manera  previa  a  que  tocara  

“Callejeros”,  realizó  un monólogo en el  que se dirigió  al  público en forma muy agresiva“Callejeros”,  realizó  un monólogo en el  que se dirigió  al  público en forma muy agresiva  

diciendo que “se iban a morir todos”, “que eran unos hijos de puta”, “que se dejen de joder”.diciendo que “se iban a morir todos”, “que eran unos hijos de puta”, “que se dejen de joder”.   

El público lo abucheó y no cesó de tirar bengalas. El público lo abucheó y no cesó de tirar bengalas. 

289289



El 28 y el  29 de diciembre de 2004 salió  del local  de “Cromañón” por lasEl 28 y el  29 de diciembre de 2004 salió  del local  de “Cromañón” por las  

puertas tipo cine, las que se encontraban abiertas y que el día del hecho, al momento de salir,puertas tipo cine, las que se encontraban abiertas y que el día del hecho, al momento de salir,  

las dos puertas de la derecha estaban cerradas. las dos puertas de la derecha estaban cerradas. 

Refirió que no era buena para calcular la cantidad de gente que había, pero afirmóRefirió que no era buena para calcular la cantidad de gente que había, pero afirmó  

que  en  relación  a  los  recitales  de  los  días  anteriores,  durante  la  noche  del  30  era  másque  en  relación  a  los  recitales  de  los  días  anteriores,  durante  la  noche  del  30  era  más  

dificultoso moverse en el local. dificultoso moverse en el local. 

Precisó que estaba delante de la barra (en la maqueta  señaló la ubicada en laPrecisó que estaba delante de la barra (en la maqueta  señaló la ubicada en la  

planta baja del local,  la más lejana al  escenario)  y que advirtió  el  fuego cuando ya  habíaplanta baja del local,  la más lejana al  escenario)  y que advirtió  el  fuego cuando ya  había  

empezado a tocar “Callejeros”. El foco de incendio se produjo en el techo (en la maquetaempezado a tocar “Callejeros”. El foco de incendio se produjo en el techo (en la maqueta  

sindicó el sector próximo a la escalera del local) y se cortó el audio y la luz. sindicó el sector próximo a la escalera del local) y se cortó el audio y la luz. 

Manifestó que no se veía nada, la humareda era negra y la gente gritaba y seManifestó que no se veía nada, la humareda era negra y la gente gritaba y se  

aplastaba. Señaló que no se podía caminar, una chica la empujó contra la barra pero un amigoaplastaba. Señaló que no se podía caminar, una chica la empujó contra la barra pero un amigo  

le dio la mano y la sacó. Posteriormente llegó a la columna que se encuentra cercana a lale dio la mano y la sacó. Posteriormente llegó a la columna que se encuentra cercana a la  

puerta y no pudo avanzar más. Alguien la sacó, siguió caminando y pudo salir por el portón depuerta y no pudo avanzar más. Alguien la sacó, siguió caminando y pudo salir por el portón de  

la izquierda. No sabía si había otro medio de egreso del lugar y no advirtió un cartel que incarala izquierda. No sabía si había otro medio de egreso del lugar y no advirtió un cartel que incara  

la salida. la salida. 

Por otra parte, manifestó que no tuvo lesiones físicas pero que desde que ocurrióPor otra parte, manifestó que no tuvo lesiones físicas pero que desde que ocurrió  

el hecho se encuentra en tratamiento psicológico.el hecho se encuentra en tratamiento psicológico.

Respecto al uso de pirotecnia, era una característica de todos los recitales de lasRespecto al uso de pirotecnia, era una característica de todos los recitales de las  

bandas de rock, incluida la de Callejeros. Dicha costumbre se fue acrecentando a partir delbandas de rock, incluida la de Callejeros. Dicha costumbre se fue acrecentando a partir del  

2001. 2001. 

Finalmente, precisó que para ingresar no le pidieron que presentara el documentoFinalmente, precisó que para ingresar no le pidieron que presentara el documento  

nacional de identidad.nacional de identidad.

También fue convocado a declararTambién fue convocado a declarar Leonardo Andrés Almirón Leonardo Andrés Almirón, quien manifestó, quien manifestó  

que el 30 de diciembre de 2004 asistió al local de “Cromañón” con su novia, sus primos yque el 30 de diciembre de 2004 asistió al local de “Cromañón” con su novia, sus primos y  

unos amigos y que al ingresar los revisaron de pies a cabeza, incluso el bolso y las zapatillas.unos amigos y que al ingresar los revisaron de pies a cabeza, incluso el bolso y las zapatillas.  

Indicó que hicieron la fila en la vereda de enfrente al local referido y que a las mujeres lasIndicó que hicieron la fila en la vereda de enfrente al local referido y que a las mujeres las  

revisaba la misma gente que a los hombres. Recordó que el personal que efectuaba el controlrevisaba la misma gente que a los hombres. Recordó que el personal que efectuaba el control  

tenía remeras negras. tenía remeras negras. 
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Precisó que al entrar se sintió sofocado, había gente por todos lados y no sePrecisó que al entrar se sintió sofocado, había gente por todos lados y no se  

podía estar cerca del escenario. podía estar cerca del escenario. 

Señaló  que  cuando  tocaba  “Ojos  Locos”,  había  bengalas  ySeñaló  que  cuando  tocaba  “Ojos  Locos”,  había  bengalas  y  

banderas y que previo al recital, Chabán se dirigió al público a las “puteadas”, diciéndoles quebanderas y que previo al recital, Chabán se dirigió al público a las “puteadas”, diciéndoles que  

“no sean boludos”, “que estaban locos”, “que ya había pasado una vez con otra banda y que no“no sean boludos”, “que estaban locos”, “que ya había pasado una vez con otra banda y que no  

quería que pase de nuevo” y “que pasaría lo de Paraguay”. Los concurrentes le contestaronquería que pase de nuevo” y “que pasaría lo de Paraguay”. Los concurrentes le contestaron  

con insultos. con insultos. 

Luego empezó a tocar “Callejeros” y “el Pato” preguntó si se iban a portar bien,Luego empezó a tocar “Callejeros” y “el Pato” preguntó si se iban a portar bien,  

pero igual se prendieron bengalas y candelas. En un momento vio un fogonazo en la lona o elpero igual se prendieron bengalas y candelas. En un momento vio un fogonazo en la lona o el   

techo y cayó un pedazo de éste, que no pudo ver bien que era. techo y cayó un pedazo de éste, que no pudo ver bien que era. 

 Posteriormente hubo un fogonazo más que produjo un humo espeso y negro y Posteriormente hubo un fogonazo más que produjo un humo espeso y negro y  

se cortó la luz en todos los sectores. Explicó que no podía salir y que la gente se aplastaba, quese cortó la luz en todos los sectores. Explicó que no podía salir y que la gente se aplastaba, que  

en un momento sintió la presión, se fue para atrás y terminó tirado en el piso. La gente loen un momento sintió la presión, se fue para atrás y terminó tirado en el piso. La gente lo  

pisaba y saltaba. pisaba y saltaba. 

Después sintió menos presión y vio que estaban todos tirados, pudo pararse yDespués sintió menos presión y vio que estaban todos tirados, pudo pararse y  

dar una vuelta para buscar una salida. Salió corriendo, pisando cuerpos, vio la luz del camióndar una vuelta para buscar una salida. Salió corriendo, pisando cuerpos, vio la luz del camión  

de los bomberos y alcanzó la salida a través de las puertas cine. No vio señales que indicara lade los bomberos y alcanzó la salida a través de las puertas cine. No vio señales que indicara la  

salida.salida.

Por  otra  parte,  precisó  que  no  se  había  formado  un  cordón policial  que  lePor  otra  parte,  precisó  que  no  se  había  formado  un  cordón policial  que  le  

impidiera  el  paso y que reingresó varias  veces  al  local  para socorrer a la  gente,  a la queimpidiera  el  paso y que reingresó varias  veces  al  local  para socorrer a la  gente,  a la que  

trasladó hasta la vereda. Al salir no vio a Chabán, ni a los integrantes de “Callejeros”, ni atrasladó hasta la vereda. Al salir no vio a Chabán, ni a los integrantes de “Callejeros”, ni a  

nadie del GCBA.nadie del GCBA.

Manifestó  que  fue  a  otros  recitales  de  Callejeros,  más  precisamente  aManifestó  que  fue  a  otros  recitales  de  Callejeros,  más  precisamente  a  

Excursionistas, Obras y al teatro de La Plata y como distingo apreció que en “Cromañón”Excursionistas, Obras y al teatro de La Plata y como distingo apreció que en “Cromañón”  

había demasiada gente. había demasiada gente. 

Indicó que fue hasta el Hospital  Argerich pero no pudo atenderse porque seIndicó que fue hasta el Hospital  Argerich pero no pudo atenderse porque se  

encontraba colapsado y que su padrino lo llevó a otro nosocomio de la localidad de  Quilmes.encontraba colapsado y que su padrino lo llevó a otro nosocomio de la localidad de  Quilmes.  

Permaneció  internado  un  par  de  horas  y  durante  varias  semanas  estuvo  escupiendo  unaPermaneció  internado  un  par  de  horas  y  durante  varias  semanas  estuvo  escupiendo  una  

sustancia negra.sustancia negra.
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Finalmente  y  a  preguntas  formuladas  por  las  partes,  señaló  que  en  ObrasFinalmente  y  a  preguntas  formuladas  por  las  partes,  señaló  que  en  Obras  

Sanitarias no observó la presencia de Fiscales Contravencionales.Sanitarias no observó la presencia de Fiscales Contravencionales.

A su  turno,  prestó  testimonio  A su  turno,  prestó  testimonio  Marcos  Maximiliano  ÁlvarezMarcos  Maximiliano  Álvarez,,  

quien relató que se juntó con tres amigos para concurrir al recital a celebrarse el día 30 dequien relató que se juntó con tres amigos para concurrir al recital a celebrarse el día 30 de  

diciembre  en el  local  República Cromañón,  lo que efectivamente  hicieron en un auto quediciembre  en el  local  República Cromañón,  lo que efectivamente  hicieron en un auto que  

estacionaron a pocas cuadras del lugar. Contó que entraron “muy sobre la hora” cuando elestacionaron a pocas cuadras del lugar. Contó que entraron “muy sobre la hora” cuando el  

recital estaba por empezar.recital estaba por empezar.

En ese orden, puntualizó que llegaron hasta la puerta del lugar, en dondeEn ese orden, puntualizó que llegaron hasta la puerta del lugar, en donde  

dado el horario, la gente empujaba para entrar, poniendo de resalto que las entradas no estabandado el horario, la gente empujaba para entrar, poniendo de resalto que las entradas no estaban  

todas abiertas. Para revisarlo, el personal que cumplía funciones de seguridad le hizo sacar lastodas abiertas. Para revisarlo, el personal que cumplía funciones de seguridad le hizo sacar las  

zapatillas; luego entraron y, como había muchas personas abajo, decidieron ir hacia arriba, azapatillas; luego entraron y, como había muchas personas abajo, decidieron ir hacia arriba, a  

unas de las barras allí ubicadas en donde había “muchísima gente” y hacía “muchísimo calor”.unas de las barras allí ubicadas en donde había “muchísima gente” y hacía “muchísimo calor”.  

Frente a ello, se quedaron en el sector superior, en la barandaFrente a ello, se quedaron en el sector superior, en la baranda  

ubicada frente a la barra de ese sector, hasta que comenzó el recital del grupo Callejeros. Enubicada frente a la barra de ese sector, hasta que comenzó el recital del grupo Callejeros. En  

determinado momento pareció que se encendieron las luces y paró la música por lo que sedeterminado momento pareció que se encendieron las luces y paró la música por lo que se  

acercó a la baranda para mirar y vio que se había formado un círculo de gente “como cuandoacercó a la baranda para mirar y vio que se había formado un círculo de gente “como cuando  

se agarran a piñas”. se agarran a piñas”. 

 Le sugirió a los compañeros bajar hacia la planta principal “por las dudas”, Le sugirió a los compañeros bajar hacia la planta principal “por las dudas”,  

aunque nunca pensó que fuera algo grave. Luego del hecho supo, por dichos de sus amigos,aunque nunca pensó que fuera algo grave. Luego del hecho supo, por dichos de sus amigos,  

que se había quemado algo, pero no lo vio.que se había quemado algo, pero no lo vio.

  Explicó que cuando estaban bajando por la escalera se formó unaExplicó que cuando estaban bajando por la escalera se formó una  

“avalancha”  y  se  apagaron  las  luces  (de  todo  el  sector,  no  observando  ninguna  luz  de“avalancha”  y  se  apagaron  las  luces  (de  todo  el  sector,  no  observando  ninguna  luz  de  

emergencia que le permitiera saber hacia dónde dirigirse), al tiempo que empezaron a caeremergencia que le permitiera saber hacia dónde dirigirse), al tiempo que empezaron a caer  

gotas de “plástico caliente” que le quemaron la espalda, dado que se encontraba con el torsogotas de “plástico caliente” que le quemaron la espalda, dado que se encontraba con el torso  

desnudo. Cuando terminaron de bajar la escalera las personas que estaban delante cayeron ydesnudo. Cuando terminaron de bajar la escalera las personas que estaban delante cayeron y  

no permitieron que bajara nadie más. Allí se quedaron “atorados”. no permitieron que bajara nadie más. Allí se quedaron “atorados”. 

  En  determinado  momento  se  liberó  y  pudo seguir  caminandoEn  determinado  momento  se  liberó  y  pudo seguir  caminando  

hasta que llegó a una pared o una puerta, no sabía qué era; allí la gente se detuvo y no pudohasta que llegó a una pared o una puerta, no sabía qué era; allí la gente se detuvo y no pudo   
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pasar más. Tomó su remera, se la colocó en el rostro y pensó que todo se había acabado, quepasar más. Tomó su remera, se la colocó en el rostro y pensó que todo se había acabado, que  

no iba a poder salir. no iba a poder salir. 

Acotó que a los 10 ó 15 minutos la gente logró comenzar a salir y él hizo otroAcotó que a los 10 ó 15 minutos la gente logró comenzar a salir y él hizo otro  

tanto. Ya en la calle, fue a una estación de servicio a mojarse. Cuando regresó al lugar estabatanto. Ya en la calle, fue a una estación de servicio a mojarse. Cuando regresó al lugar estaba  

“lleno de gente” afuera y dijo haber visto un par de ambulancias; la gente del SAME estaba“lleno de gente” afuera y dijo haber visto un par de ambulancias; la gente del SAME estaba  

“desconcertada” como ellos. Comenzó a buscar a sus amigos hasta que los encontró.“desconcertada” como ellos. Comenzó a buscar a sus amigos hasta que los encontró.

En lo que respecta a las oportunidades en que concurrió al localEn lo que respecta a las oportunidades en que concurrió al local   

relató que lo hizo en unas cinco oportunidades y que al grupo “Callejeros” había concurrido arelató que lo hizo en unas cinco oportunidades y que al grupo “Callejeros” había concurrido a  

verlo en el mes de mayo y los días 28 y 29 del mes de diciembre de 2004. verlo en el mes de mayo y los días 28 y 29 del mes de diciembre de 2004. 

Con relación a la seguridad, comentó que el cacheo se realizabaCon relación a la seguridad, comentó que el cacheo se realizaba  

“al toque” de la entrada y las características del mismo dependían de quien lo efectuaba; en su“al toque” de la entrada y las características del mismo dependían de quien lo efectuaba; en su  

caso, en dos oportunidades lo revisaron exhaustivamente, por ejemplo le sacaron las zapatillas;caso, en dos oportunidades lo revisaron exhaustivamente, por ejemplo le sacaron las zapatillas;  

en tanto que en una tercera oportunidad, únicamente lo palparon. en tanto que en una tercera oportunidad, únicamente lo palparon. 

No podía asignar una fecha puntual a las revisiones ni si siempre habían sidoNo podía asignar una fecha puntual a las revisiones ni si siempre habían sido  

las mismas personas las que realizaban los controles, pero sí que estas tenían una remera negralas mismas personas las que realizaban los controles, pero sí que estas tenían una remera negra  

que decía “control”. que decía “control”. 

En ese contexto, comentó que el día 30 vio que a sus amigos losEn ese contexto, comentó que el día 30 vio que a sus amigos los  

revisaron bien y no que pasara gente sin ser revisada. Hubo menos espectadores los dos díasrevisaron bien y no que pasara gente sin ser revisada. Hubo menos espectadores los dos días  

previos pero sin mucha diferencia, aunque se podía mover con mayor libertad. previos pero sin mucha diferencia, aunque se podía mover con mayor libertad. 

Al tomar vista de la maqueta digital, señaló que el día 30 salió por laAl tomar vista de la maqueta digital, señaló que el día 30 salió por la  

puerta de persiana azul pero no podía recordar bien por donde ingresó; los otros dos díaspuerta de persiana azul pero no podía recordar bien por donde ingresó; los otros dos días  

aseguró que entró por el sector del hall de boleterías.aseguró que entró por el sector del hall de boleterías.

En cuanto al control de los tickets de entrada, creía que lo efectuaba otra genteEn cuanto al control de los tickets de entrada, creía que lo efectuaba otra gente  

distinta a quienes realizaban el cacheo, pero no lo recordaba con precisión. En ese sentido,distinta a quienes realizaban el cacheo, pero no lo recordaba con precisión. En ese sentido,  

puntualizó que el día 30 ingresó al local por las puertas doble hoja y éstas no estaban todaspuntualizó que el día 30 ingresó al local por las puertas doble hoja y éstas no estaban todas  

abiertas, aunque no pudo especificar por cuál de ellas entró y cuál estaba cerrada. abiertas, aunque no pudo especificar por cuál de ellas entró y cuál estaba cerrada. 

Si  bien  no  sabía  cómo  llegó  hasta  allí,  aseguró  que  salió  alSi  bien  no  sabía  cómo  llegó  hasta  allí,  aseguró  que  salió  al  

exterior por las puertas vaivén que dan al pasillo y no recordaba haber observado en algunaexterior por las puertas vaivén que dan al pasillo y no recordaba haber observado en alguna  
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oportunidad a alguna persona utilizando matafuegos. Antes de que comenzara a tocar la bandaoportunidad a alguna persona utilizando matafuegos. Antes de que comenzara a tocar la banda  

no vio que se accionara pirotecnia y no recordaba sí los días anteriores ello había ocurrido. no vio que se accionara pirotecnia y no recordaba sí los días anteriores ello había ocurrido. 

Por lo demás,  contó que no vio sí  había  humo pero sí  sentía  que no podíaPor lo demás,  contó que no vio sí  había  humo pero sí  sentía  que no podía  

respirar, además, sufrió quemaduras superficiales y tuvo que realizar tratamiento psicológico.respirar, además, sufrió quemaduras superficiales y tuvo que realizar tratamiento psicológico.  

Además, durante un mes no pudo trabajar. Además, durante un mes no pudo trabajar. 

Aseguró no haber visto carteles indicadores y que no funcionabaAseguró no haber visto carteles indicadores y que no funcionaba  

ningún aire acondicionado o ventilación. Al dársele lectura de su testimonio prestado en laningún aire acondicionado o ventilación. Al dársele lectura de su testimonio prestado en la  

instancia previa, en relación a que el día 30 no fue revisado por personal de seguridad y queinstancia previa, en relación a que el día 30 no fue revisado por personal de seguridad y que  

únicamente le cortaron las entradas, dijo no recordar el punto. únicamente le cortaron las entradas, dijo no recordar el punto. 

En  ese  contexto,  también  se  le  dio  lectura  a  la  parte  de  suEn  ese  contexto,  también  se  le  dio  lectura  a  la  parte  de  su  

declaración vinculada a que las personas que estaban realizando tareas de control llevabandeclaración vinculada a que las personas que estaban realizando tareas de control llevaban  

colocadas remeras con la inscripción “Callejeros control”; sobre el punto, manifestó acordarsecolocadas remeras con la inscripción “Callejeros control”; sobre el punto, manifestó acordarse  

únicamente que tenían una remera negra que decía “control”.  únicamente que tenían una remera negra que decía “control”.  

Fue convocada a prestar testimonio Fue convocada a prestar testimonio María Fabiana Álvarez,María Fabiana Álvarez, quien  indicó que quien  indicó que  

asistió al local República Cromañón a fin de acompañar a su hija al recital de Callejeros. asistió al local República Cromañón a fin de acompañar a su hija al recital de Callejeros. 

Relató que el cacheo se efectuó en la entrada por un grupo de personas queRelató que el cacheo se efectuó en la entrada por un grupo de personas que  

vestían remeras negras, que fueron revisadas por mujeres en forma separada de los hombres, yvestían remeras negras, que fueron revisadas por mujeres en forma separada de los hombres, y  

que les inspeccionaron las carteras y les hicieron quitar las zapatillas, además de palpar susque les inspeccionaron las carteras y les hicieron quitar las zapatillas, además de palpar sus  

cuerpos. cuerpos. 

Expresó que ingresó cuando empezó a tocar el grupo “Ojos Locos” a través deExpresó que ingresó cuando empezó a tocar el grupo “Ojos Locos” a través de  

unas puertas vaivén o puertas cine, y que subió las escaleras y se colocó junto con su hijaunas puertas vaivén o puertas cine, y que subió las escaleras y se colocó junto con su hija  

cerca del baño. Allí un policía les advirtió que no podían permanecer en ese sitio, por lo quecerca del baño. Allí un policía les advirtió que no podían permanecer en ese sitio, por lo que  

volvieron a bajar.volvieron a bajar.

Recordó haber escuchado la voz de Chabán (aunque no el momento exacto enRecordó haber escuchado la voz de Chabán (aunque no el momento exacto en  

que ello  ocurrió),  quien le  decía  al  público que no prendieran más bengalas  porque iba aque ello  ocurrió),  quien le  decía  al  público que no prendieran más bengalas  porque iba a  

suceder  una  tragedia.  Había  mucha  gente  y  se  habían  encendido  bengalas,  lo  cual  habíasuceder  una  tragedia.  Había  mucha  gente  y  se  habían  encendido  bengalas,  lo  cual  había  

generado mucho humo y calor, por lo que no alcanzaba a ver nada.generado mucho humo y calor, por lo que no alcanzaba a ver nada.

Asimismo relató que cuando terminó la presentación del grupo “Ojos Locos”,Asimismo relató que cuando terminó la presentación del grupo “Ojos Locos”,  

Chabán volvió a efectuar la misma advertencia respecto de los elementos de  pirotecnia, la queChabán volvió a efectuar la misma advertencia respecto de los elementos de  pirotecnia, la que  
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también fue formulada a continuación por el cantante de Callejeros, quien se dirigió al públicotambién fue formulada a continuación por el cantante de Callejeros, quien se dirigió al público  

solicitándole que se portaran bien.solicitándole que se portaran bien.

No obstante ello, dijo que apenas empezaron a tocar, la gente encendió ochoNo obstante ello, dijo que apenas empezaron a tocar, la gente encendió ocho  

bengalas aproximadamente y vio que algo se quedó en el techo y comenzó a prenderse fuego;bengalas aproximadamente y vio que algo se quedó en el techo y comenzó a prenderse fuego;  

en consecuencia, le insistió a su hija para salir porque pensó que se produciría un incendio.en consecuencia, le insistió a su hija para salir porque pensó que se produciría un incendio.

Puso de resalto que como estaba orientada pudo cruzar el salón, y que luego sePuso de resalto que como estaba orientada pudo cruzar el salón, y que luego se  

cortó la luz  y empezó a tener dificultad para respirar. Llegó a las puertas pero se encontrabancortó la luz  y empezó a tener dificultad para respirar. Llegó a las puertas pero se encontraban  

cerradas y cuando se abrieron, cayó al piso y sobre ella y su hija se abatieron muchas personascerradas y cuando se abrieron, cayó al piso y sobre ella y su hija se abatieron muchas personas  

–algunas desmayadas-, por lo que no pudieron moverse más.–algunas desmayadas-, por lo que no pudieron moverse más.

En ese lugar, había un chico sacando gente desde arriba hacia abajo, por lo queEn ese lugar, había un chico sacando gente desde arriba hacia abajo, por lo que  

en primer término rescataron a su hija. Ella permaneció atrapada y fue golpeada en la cara poren primer término rescataron a su hija. Ella permaneció atrapada y fue golpeada en la cara por  

un trozo de mampostería; sin embargo al ver a un bombero, se quedó tranquila a la espera deun trozo de mampostería; sin embargo al ver a un bombero, se quedó tranquila a la espera de  

ayuda,  pues continuaba sin poder moverse por la cantidad de gente inconsciente que teníaayuda,  pues continuaba sin poder moverse por la cantidad de gente inconsciente que tenía  

encima. encima. 

Refirió además que se le dificultaba respirar, que hacía mucho calor y  que noRefirió además que se le dificultaba respirar, que hacía mucho calor y  que no  

vio carteles indicativos de salida dentro del local.vio carteles indicativos de salida dentro del local.

Finalmente señaló que fue rescatada por una persona y en la esquina del localFinalmente señaló que fue rescatada por una persona y en la esquina del local  

se reencontró con su hija.se reencontró con su hija.

A preguntas formuladas, ubicó el lugar donde permaneció caída, señalando laA preguntas formuladas, ubicó el lugar donde permaneció caída, señalando la  

testigo que fue apenas cruzando las puertas cine y que en ese hall podía ver, aunque no pudotestigo que fue apenas cruzando las puertas cine y que en ese hall podía ver, aunque no pudo  

precisar  si era debido a la luz eléctrica o a aquella que venía de la calle. precisar  si era debido a la luz eléctrica o a aquella que venía de la calle. 

A su turno  A su turno  Gastón Amor  Gastón Amor  prestó declaración testimonial  e indicó en primerprestó declaración testimonial  e indicó en primer  

término que asistió al recital de “Callejeros” junto con dos amigos llamados Aldo Delgado –término que asistió al recital de “Callejeros” junto con dos amigos llamados Aldo Delgado –

padre del integrante de la banda Elio Delgado- y Javier López.padre del integrante de la banda Elio Delgado- y Javier López.

Relató que el día 30 de diciembre no tenía entrada, pero que no recordaba siRelató que el día 30 de diciembre no tenía entrada, pero que no recordaba si  

entró por la acreditación del programa de radio que por ese entonces conducía o por la lista deentró por la acreditación del programa de radio que por ese entonces conducía o por la lista de  

invitados del grupo musical. invitados del grupo musical. 

Manifestó que el cacheo fue efectuado antes de ingresar y que sólo le palparonManifestó que el cacheo fue efectuado antes de ingresar y que sólo le palparon  

la mochila; que cuando ingresó al local “Republica Cromañón”, fue directamente al sector VIPla mochila; que cuando ingresó al local “Republica Cromañón”, fue directamente al sector VIP  
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del primer piso, ubicado en el lado izquierdo del escenario, ya que le habían hecho entrega dedel primer piso, ubicado en el lado izquierdo del escenario, ya que le habían hecho entrega de  

una “pulserita” identificatoria para poder acceder a ese lugar. Aclaró que el paso se encontrabauna “pulserita” identificatoria para poder acceder a ese lugar. Aclaró que el paso se encontraba  

impedido por una valla situada en el primer descanso de la escalera.impedido por una valla situada en el primer descanso de la escalera.

Desde allí escuchó las advertencias de Chabán y Patricio Santos Fontanet sobreDesde allí escuchó las advertencias de Chabán y Patricio Santos Fontanet sobre  

la pirotecnia y expresó que mientras lo hacían habría unas 10 ó 15 bengalas encendidas entrela pirotecnia y expresó que mientras lo hacían habría unas 10 ó 15 bengalas encendidas entre  

el público. el público. 

Puso de resalto que transcurrido un minuto aproximadamente del inicio de laPuso de resalto que transcurrido un minuto aproximadamente del inicio de la  

primera canción, se produjo un fogonazo al pie de la escalera del lado derecho del escenario,primera canción, se produjo un fogonazo al pie de la escalera del lado derecho del escenario,  

cercano a la columna, que comenzó a crecer y a salir humo negro. cercano a la columna, que comenzó a crecer y a salir humo negro. 

Manifestó  que  en  forma  inmediata  buscó  a  sus  amigos,  pero  que  encontróManifestó  que  en  forma  inmediata  buscó  a  sus  amigos,  pero  que  encontró  

solamente a López y ante la desesperación por el humo que se le venía encima, se “tiró desolamente a López y ante la desesperación por el humo que se le venía encima, se “tiró de  

cabeza” y quedó en el primer descanso de la escalera. En ese sitio se topó con una valla quecabeza” y quedó en el primer descanso de la escalera. En ese sitio se topó con una valla que  

estaba caída en el suelo y quedó rodeado de muchísima gente, sin poder avanzar. Manifestóestaba caída en el suelo y quedó rodeado de muchísima gente, sin poder avanzar. Manifestó  

que intentó tomarse de la baranda de la escalera pero que ésta quemaba mucho.que intentó tomarse de la baranda de la escalera pero que ésta quemaba mucho.

También dijo que no podía sentir las piernas, que estaba muy mareado y que eraTambién dijo que no podía sentir las piernas, que estaba muy mareado y que era  

imposible respirar dentro del lugar; sin embargo, logró bajar y salir hacia el lado del hotel oimposible respirar dentro del lugar; sin embargo, logró bajar y salir hacia el lado del hotel o  

del pasillo. Permaneció un rato largo en el estacionamiento, hasta que pudo ponerse de pie, ydel pasillo. Permaneció un rato largo en el estacionamiento, hasta que pudo ponerse de pie, y  

allí vio a alguno de los integrantes del grupo “Callejeros”. Aclaró que vomitaba algo espeso yallí vio a alguno de los integrantes del grupo “Callejeros”. Aclaró que vomitaba algo espeso y  

negro.negro.

Asimismo,  indicó  que fue  a  una pizzería  ubicada  sobre  la  Av.  Rivadavia  yAsimismo,  indicó  que fue  a  una pizzería  ubicada  sobre  la  Av.  Rivadavia  y  

desde allí llamó a su familia para avisarles lo que había pasado. desde allí llamó a su familia para avisarles lo que había pasado. 

Refirió que cuando salió del local no recibió tratamiento y que posteriormenteRefirió que cuando salió del local no recibió tratamiento y que posteriormente  

fue llevado por sus padres al Hospital Evita cercano a su domicilio. Como consecuencia delfue llevado por sus padres al Hospital Evita cercano a su domicilio. Como consecuencia del  

hecho, dijo que sufrió quemaduras en la espalda, en el brazo y en sus manos, por haberle caídohecho, dijo que sufrió quemaduras en la espalda, en el brazo y en sus manos, por haberle caído   

media sombra líquida.media sombra líquida.

A preguntas formuladas, manifestó que ya había ido al local Cromañón en otrasA preguntas formuladas, manifestó que ya había ido al local Cromañón en otras  

oportunidades y que estuvo presente en un incendio anterior, en el que se había prendido eloportunidades y que estuvo presente en un incendio anterior, en el que se había prendido el  

techo, pero que fue fácilmente apagado.techo, pero que fue fácilmente apagado.
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No recordó haber  visto  carteles  indicadores  de salida,  ni  si  dentro del  localNo recordó haber  visto  carteles  indicadores  de salida,  ni  si  dentro del  local  

había algún tipo de personal de control o policial. También señaló que delante del escenario sehabía algún tipo de personal de control o policial. También señaló que delante del escenario se  

hallaban vallas, sin poder indicar si las personas que cumplían funciones de custodia en elhallaban vallas, sin poder indicar si las personas que cumplían funciones de custodia en el  

lugar, pertenecían al grupo “Callejeros”.lugar, pertenecían al grupo “Callejeros”.

Leídos que le fueron algunos pasajes de su declaración prestada en la etapa deLeídos que le fueron algunos pasajes de su declaración prestada en la etapa de  

instrucción, aclaró que había un portón grande de dos hojas, que los bomberos intentaban abririnstrucción, aclaró que había un portón grande de dos hojas, que los bomberos intentaban abrir  

y de cuyo interior se percibían gritos.  y de cuyo interior se percibían gritos.  

Asimismo fue convocada a prestar  testimonio  Asimismo fue convocada a prestar  testimonio  María VictoriaMaría Victoria  

AranaArana, quien previo a exponer su relato del día de los hechos, dijo que conocía de vista a los, quien previo a exponer su relato del día de los hechos, dijo que conocía de vista a los  

integrantes del grupo musical “Callejeros” y que puntualmente había tenido más contacto conintegrantes del grupo musical “Callejeros” y que puntualmente había tenido más contacto con  

el cantante, Patricio Fontanet, a quien conoció por intermedio de su ex pareja y padre de suel cantante, Patricio Fontanet, a quien conoció por intermedio de su ex pareja y padre de su  

hijo, Patricio Hernán Reck.hijo, Patricio Hernán Reck.

Con relación al día de los acontecimientos, señaló que concurrióCon relación al día de los acontecimientos, señaló que concurrió  

a República Cromañón junto con su ex pareja y el primo de éste, Jhonathan Marguris. Que sia República Cromañón junto con su ex pareja y el primo de éste, Jhonathan Marguris. Que si  

bien no recordaba el horario con precisión, habrían llegado al lugar cerca de las 22:30hs. bien no recordaba el horario con precisión, habrían llegado al lugar cerca de las 22:30hs. 

Indicó que no tenían entradas,  pero que estaban en la lista  deIndicó que no tenían entradas,  pero que estaban en la lista  de  

invitados de Patricio Fontanet. Visto el local de frente, marcó el sector derecho del portóninvitados de Patricio Fontanet. Visto el local de frente, marcó el sector derecho del portón  

violeta como el sitio por donde ingresó. Además dijo que atravesó una puerta más pequeñavioleta como el sitio por donde ingresó. Además dijo que atravesó una puerta más pequeña  

para entrar al interior del salón. Tenía la imagen de haber tenido que traspasar algún tipo depara entrar al interior del salón. Tenía la imagen de haber tenido que traspasar algún tipo de  

molinete, aunque no estaba muy segura de ello.  molinete, aunque no estaba muy segura de ello.  

Manifestó que la revisaron antes de ingresar, puntualmente queManifestó que la revisaron antes de ingresar, puntualmente que  

le inspeccionaron la riñonera que llevaba ese día, aunque no recordó si le palparon su cuerpole inspeccionaron la riñonera que llevaba ese día, aunque no recordó si le palparon su cuerpo  

exhaustivamente. Sus acompañantes también fueron revisados. exhaustivamente. Sus acompañantes también fueron revisados. 

Expuso  que  era  la  primera  vez  queExpuso  que  era  la  primera  vez  que  

concurría a República Cromañón y que había mucha gente en el lugar. Una vez en el interior,concurría a República Cromañón y que había mucha gente en el lugar. Una vez en el interior,  

señaló que se ubicaron cerca de la consola de sonido y de las escaleras allí existentes. señaló que se ubicaron cerca de la consola de sonido y de las escaleras allí existentes. 

Indicó  que  en  comparación  con  otros  recitales  había  muchaIndicó  que  en  comparación  con  otros  recitales  había  mucha  

gente, aunque en el sector donde se ubicó, las personas no estaban pegadas unas con otras. gente, aunque en el sector donde se ubicó, las personas no estaban pegadas unas con otras. 
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En ese momento, la banda no había comenzado a tocar, y recordó haber estadoEn ese momento, la banda no había comenzado a tocar, y recordó haber estado  

escuchando a una persona que, desde la consola de sonido, hablaba y pedía al público que noescuchando a una persona que, desde la consola de sonido, hablaba y pedía al público que no  

prendiera bengalas porque no quería que todo terminara como en Paraguay. Acto seguido salióprendiera bengalas porque no quería que todo terminara como en Paraguay. Acto seguido salió  

Callejeros al escenario y el cantante le preguntó a los espectadores en dos ocasiones si se ibanCallejeros al escenario y el cantante le preguntó a los espectadores en dos ocasiones si se iban  

a portar bien. a portar bien. 

Respecto de la advertencia que efectuaba aquella persona desde la consola, dijoRespecto de la advertencia que efectuaba aquella persona desde la consola, dijo  

que  era  como  una  especie  de  reto  y  que  la  gente  no  la  tomó  en  serio  y  respondió  conque  era  como  una  especie  de  reto  y  que  la  gente  no  la  tomó  en  serio  y  respondió  con  

“abucheos”. “abucheos”. 

Luego de  ello  y  comenzado  el  show,  vio  que se  prendieron  algunasLuego de  ello  y  comenzado  el  show,  vio  que se  prendieron  algunas  

bengalas y un elemento que lanzaba bolitas de fuego hacia arriba. La primera de esas bolitasbengalas y un elemento que lanzaba bolitas de fuego hacia arriba. La primera de esas bolitas  

rebotó contra el techo y cayó, la segunda hizo lo mismo, hasta que la tercera quedó pegada. Enrebotó contra el techo y cayó, la segunda hizo lo mismo, hasta que la tercera quedó pegada. En  

ese momento el techo comenzó derretirse y se formó una aureola de color rojo. No vio a nadieese momento el techo comenzó derretirse y se formó una aureola de color rojo. No vio a nadie  

intentar extinguir el fuego. intentar extinguir el fuego. 

La gente empezó a correr y no se sabía que era lo que estabaLa gente empezó a correr y no se sabía que era lo que estaba  

sucediendo.  Ahí  les  dijo  a  sus  acompañantes  que  tenían  que  salir,  se  dieron  vuelta,  sesucediendo.  Ahí  les  dijo  a  sus  acompañantes  que  tenían  que  salir,  se  dieron  vuelta,  se  

agarraron de las manos, pero no pudieron alcanzar la salida pues ya  había mucha gente en eseagarraron de las manos, pero no pudieron alcanzar la salida pues ya  había mucha gente en ese  

lugar. No vio carteles de salida o indicadores. lugar. No vio carteles de salida o indicadores. 

Se  sentía  a  la  gente  amontonada  y  se  escuChabán  personasSe  sentía  a  la  gente  amontonada  y  se  escuChabán  personas  

gritando.  Indicó  que  comenzaron  a  empujar  hacia  la  salida,  pero  fue  aplastada  por  losgritando.  Indicó  que  comenzaron  a  empujar  hacia  la  salida,  pero  fue  aplastada  por  los  

espectadores. En un momento pensó que no iba a poder salir de allí, pero luego de empujar yespectadores. En un momento pensó que no iba a poder salir de allí, pero luego de empujar y  

luchar contra la presión de la gente, pudo hacerlo. luchar contra la presión de la gente, pudo hacerlo. 

Exhibida  que  le  fue  la  maqueta  virtual,  indicó  el  corredor  deExhibida  que  le  fue  la  maqueta  virtual,  indicó  el  corredor  de  

color amarillo como el lugar por donde salió. Le dio la sensación que el lugar por donde saliócolor amarillo como el lugar por donde salió. Le dio la sensación que el lugar por donde salió   

no estaba “limpio”, como que había un banco atravesado con el cual la gente se tropezaba.no estaba “limpio”, como que había un banco atravesado con el cual la gente se tropezaba.  

Asimismo, agregó que cuando salió todavía había luz eléctrica en el local. Asimismo, agregó que cuando salió todavía había luz eléctrica en el local. 

En  ese  momento  se  dio  vuelta  y  sintió  que  del  boliche  salíaEn  ese  momento  se  dio  vuelta  y  sintió  que  del  boliche  salía  

mucho humo y calor.  Afuera la situación era desesperante,  la gente gritaba,  lloraba,  nadiemucho humo y calor.  Afuera la situación era desesperante,  la gente gritaba,  lloraba,  nadie  

sabía lo que estaba pasando dentro del local. Al mirar hacia atrás vio dos portones de colorsabía lo que estaba pasando dentro del local. Al mirar hacia atrás vio dos portones de color   
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lila, aunque no pudo precisar si estaban abiertos o cerrados. Una vez que se reunió con suslila, aunque no pudo precisar si estaban abiertos o cerrados. Una vez que se reunió con sus  

acompañantes, se retiraron en un  taxi. acompañantes, se retiraron en un  taxi. 

Como consecuencia  del  hecho sufrió  un golpe  en  una  de  susComo consecuencia  del  hecho sufrió  un golpe  en  una  de  sus  

piernas,  presentó  moretones  y  rasguños  en  su  espalda.  Dijo  que  estuvo  bajo  tratamientopiernas,  presentó  moretones  y  rasguños  en  su  espalda.  Dijo  que  estuvo  bajo  tratamiento  

psicológico  y  que  a  los  seis  meses  le  detectaron  un  cáncer,  aunque  no  podía  establecerpsicológico  y  que  a  los  seis  meses  le  detectaron  un  cáncer,  aunque  no  podía  establecer   

fehacientemente  que  esta  enfermedad  esté  relacionada  con  lo  sucedido  el  “Repúblicafehacientemente  que  esta  enfermedad  esté  relacionada  con  lo  sucedido  el  “República  

Cromañón”. Cromañón”. 

Fue  a  muchísimos  recitales  de  “Callejeros”,  tanto  en  “Cemento”  como  enFue  a  muchísimos  recitales  de  “Callejeros”,  tanto  en  “Cemento”  como  en  

“Obras Sanitarias”, y que no advirtió diferencia alguna con el realizado en el local de marras.“Obras Sanitarias”, y que no advirtió diferencia alguna con el realizado en el local de marras.  

Es decir  que el contexto general  del recital  se presentó como el habitual para este tipo deEs decir  que el contexto general  del recital  se presentó como el habitual para este tipo de  

eventos. eventos. 

Preguntada acerca de si conocía facciones de seguidores de laPreguntada acerca de si conocía facciones de seguidores de la  

banda, respondió que existían dos, a saber, “la familia callejera” -que eran también seguidoresbanda, respondió que existían dos, a saber, “la familia callejera” -que eran también seguidores  

del  grupo “Los  Piojos”-,  y  “el  fondo  no  fisura”,  pero  no  pudo  aportar  mayores  datos  aldel  grupo “Los  Piojos”-,  y  “el  fondo  no  fisura”,  pero  no  pudo  aportar  mayores  datos  al   

respecto.  respecto.  

También  declaró  en  el  debate,  También  declaró  en  el  debate,  Vanina  Soledad  Arancibia,Vanina  Soledad  Arancibia,  

quien relató que el día 30 del mes de diciembre del año 2004 se juntó con un grupo de amigosquien relató que el día 30 del mes de diciembre del año 2004 se juntó con un grupo de amigos  

en la esquina del local “República Cromañón”. Era temprano, puesto que deseaban escuchar aen la esquina del local “República Cromañón”. Era temprano, puesto que deseaban escuchar a  

la banda “Ojos Locos”, y en el lugar no había mucha gente. la banda “Ojos Locos”, y en el lugar no había mucha gente. 

Explicó que previo a ingresar al local la revisaron, igual que enExplicó que previo a ingresar al local la revisaron, igual que en  

el recital del día 29 de diciembre, por lo que pasó con las zapatillas en la mano ya que sabíael recital del día 29 de diciembre, por lo que pasó con las zapatillas en la mano ya que sabía  

que se las harían quitar. En esta ocasión a uno de sus amigos, Gonzalo, le hicieron dejar unque se las harían quitar. En esta ocasión a uno de sus amigos, Gonzalo, le hicieron dejar un  

lápiz corrector, puesto que lo consideraron un objeto punzante.  lápiz corrector, puesto que lo consideraron un objeto punzante.  

Especificó  que  entraron  por  la  puerta  en  donde  se  hallaEspecificó  que  entraron  por  la  puerta  en  donde  se  hallabanban  

ubicadas las boleterías y, acompañada de amigos, se instaló delante de una columna cercana alubicadas las boleterías y, acompañada de amigos, se instaló delante de una columna cercana al  

escenario, del lado de la escalera que conduce hacia los baños. En ese sitio había estado el díaescenario, del lado de la escalera que conduce hacia los baños. En ese sitio había estado el día  

anterior porque se sentía más cómoda y resguardada. anterior porque se sentía más cómoda y resguardada. 

Una vez que finalizó el show de la banda soporte se escuchó elUna vez que finalizó el show de la banda soporte se escuchó el  

tema del grupo “Los Redondos” llamado “Jijiji”. tema del grupo “Los Redondos” llamado “Jijiji”. 
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En ese momento, advirtió que por detrás de donde se encontraba ubicada habíanEn ese momento, advirtió que por detrás de donde se encontraba ubicada habían  

encendido muchas bengalas, lo que era habitual en todos los recitales.encendido muchas bengalas, lo que era habitual en todos los recitales.  Finalizada  laFinalizada  la  

canción,  escuchó que  Omar  Chabán decía  que  no accionaran  pirotecnia  porque  se  iban  acanción,  escuchó que  Omar  Chabán decía  que  no accionaran  pirotecnia  porque  se  iban  a  

prender fuego como en el shopping de Paraguay. La gente contestó abucheándolo, puesto queprender fuego como en el shopping de Paraguay. La gente contestó abucheándolo, puesto que  

aquél habló en forma prepotente. aquél habló en forma prepotente. 

Inmediatamente después salieron al escenario los integrantes deInmediatamente después salieron al escenario los integrantes de  

la banda y,  en ese instala banda y,  en ese instante, el cantante les preguntó si iban a portarse bien, a lo que todosnte, el cantante les preguntó si iban a portarse bien, a lo que todos  

respondieron en forma afirmativa. Tras ello comenzó el show. respondieron en forma afirmativa. Tras ello comenzó el show. 

Expuso que a sus espaldas se encendió una candela y, al darse vuelta, observóExpuso que a sus espaldas se encendió una candela y, al darse vuelta, observó  

un pequeño fuego en el techo que rápidamente se expandió.  un pequeño fuego en el techo que rápidamente se expandió.  Aclaró que no vio a la personaAclaró que no vio a la persona  

que accionó la pirotecnia. Si bien en todos los recitales era común que se utilizaran bengalas,que accionó la pirotecnia. Si bien en todos los recitales era común que se utilizaran bengalas,  

jamás había visto encender una candela.jamás había visto encender una candela.

Asimismo, en torno a la cuestión de la pirotecnia, refirió que losAsimismo, en torno a la cuestión de la pirotecnia, refirió que los  

integrantes de la banda no incentivaban su uso; por el contrario,  recordó que en el  recitalintegrantes de la banda no incentivaban su uso; por el contrario,  recordó que en el  recital  

llevado a cabo en el estadio llevado a cabo en el estadio “Obras” le pidieron al público que no prendiera bengalas. “Obras” le pidieron al público que no prendiera bengalas. 

Tras observar el fuego, en lugar de cruzar por el centro del salónTras observar el fuego, en lugar de cruzar por el centro del salón  

hacia  la  puerta,  decidieron  bordear  la  pared  topándose  en  ese  trayecto  con  numerososhacia  la  puerta,  decidieron  bordear  la  pared  topándose  en  ese  trayecto  con  numerosos  

obstáculos que le impedían el egreso.obstáculos que le impedían el egreso.

En ese sentido, mencionó que la barra del fondo del local fue unaEn ese sentido, mencionó que la barra del fondo del local fue una  

gran dificultad para avanzar y, entre otras complicaciones, la luz se había cortado y no habíagran dificultad para avanzar y, entre otras complicaciones, la luz se había cortado y no había   

señalización  de  emergencia  que  indicara  la  salida,  de  modo  tal  que  debió  guiarse  por  elseñalización  de  emergencia  que  indicara  la  salida,  de  modo  tal  que  debió  guiarse  por  el  

instinto. instinto. Durante un tramo del recorrido, el que realizó junto a una amiga, cayó alDurante un tramo del recorrido, el que realizó junto a una amiga, cayó al  

suelo aunque enseguida logró levantarse en medio de la oscuridad.  suelo aunque enseguida logró levantarse en medio de la oscuridad.  

En  un  determinado  momento,  advirtió  que  desde  afueraEn  un  determinado  momento,  advirtió  que  desde  afuera  

ingresaba luz, pero pese a hallarse cerca no podía avanzar, suponiendo, en consecuencia, queingresaba luz, pero pese a hallarse cerca no podía avanzar, suponiendo, en consecuencia, que  

la puerta se encontraba cerrada.la puerta se encontraba cerrada.

Señaló que mientras caminaba hacia la salida del techo caía una sustancia queSeñaló que mientras caminaba hacia la salida del techo caía una sustancia que  

desprendía mucho calor, además, el humo no le permitía respirar y, por esa razón, se tapó eldesprendía mucho calor, además, el humo no le permitía respirar y, por esa razón, se tapó el  

rostro con la remera que rostro con la remera que quedó manchada con una aureola de color negra. quedó manchada con una aureola de color negra. 
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Finalmente, venció los obstáculos y egresó por la puerta que posee una persianaFinalmente, venció los obstáculos y egresó por la puerta que posee una persiana  

metálica de color azul, ubicada en forma contigua al sector de las boleterías. metálica de color azul, ubicada en forma contigua al sector de las boleterías. 

Con relación al estado de los demás medios de egreso del localCon relación al estado de los demás medios de egreso del local  

no  supo  brindar  detalles,  puesto  que  apenas  estuvo  fuera  buscó  desesperadamente  a  susno  supo  brindar  detalles,  puesto  que  apenas  estuvo  fuera  buscó  desesperadamente  a  sus  

compañeros. compañeros. 

Una vez en la calle, observó que Omar Chabán hablaba con unaUna vez en la calle, observó que Omar Chabán hablaba con una  

persona, mas no pudo precisar qué es lo que decía debido a que estaba conpersona, mas no pudo precisar qué es lo que decía debido a que estaba concentrada en buscar acentrada en buscar a  

sus amigos. sus amigos. En las inmediaciones vio que había bomberos y policías, mas no recordó lasEn las inmediaciones vio que había bomberos y policías, mas no recordó las  

tareas que específicamente desarrolló el personal de cada una de esas fuerzas. tareas que específicamente desarrolló el personal de cada una de esas fuerzas. 

Mientras recorría la zona se encontró con uno de sus compañeros, que estabaMientras recorría la zona se encontró con uno de sus compañeros, que estaba  

manchado de negro y se sentía mal, a quien lo sentó en la estación de colectivos ubicada en lamanchado de negro y se sentía mal, a quien lo sentó en la estación de colectivos ubicada en la  

esquina del local. esquina del local. 

En  ese  sitio  había  médicos,  por  lo  que  le  solicitó  a  uno  de  ellos  que  leEn  ese  sitio  había  médicos,  por  lo  que  le  solicitó  a  uno  de  ellos  que  le  

suministrara oxígeno a su amigo, a lo que el profesional respondió que no lo necesitaba y quesuministrara oxígeno a su amigo, a lo que el profesional respondió que no lo necesitaba y que  

había chicos en peores condiciones de salud. había chicos en peores condiciones de salud. 

Luego de ello, cuando decidió retirarse, un policía paró a un automóvil que laLuego de ello, cuando decidió retirarse, un policía paró a un automóvil que la  

llevó al Hospital Ramos Mejía. Ese último lugar se encontraba repleto de personas, por lo quellevó al Hospital Ramos Mejía. Ese último lugar se encontraba repleto de personas, por lo que  

no solicitó atención médica, aunque posteriormente recibió no solicitó atención médica, aunque posteriormente recibió asistencia en el Hospital Tornú.asistencia en el Hospital Tornú.

Para concluir su exPara concluir su exposición refirió que el grupo “Callejeros” tiene dos bandasposición refirió que el grupo “Callejeros” tiene dos bandas  

seguidoras, a saber: “El fondo no fisura” y “La familia piojosa”. Asimismo, comentó que tantoseguidoras, a saber: “El fondo no fisura” y “La familia piojosa”. Asimismo, comentó que tanto  

éstas  como  los  restantes  espectadores  llevan  banderas  a  los  recitales,  sin  poder  precisaréstas  como  los  restantes  espectadores  llevan  banderas  a  los  recitales,  sin  poder  precisar  

características particulares de aquellas. características particulares de aquellas. 

Asimismo  Asimismo  Matías  ArcoriMatías  Arcori manifestó  que  la  noche  del  30  de manifestó  que  la  noche  del  30  de  

diciembre de 2004, concurrió a “República Cromañón” junto con seis amigos. Una vez en ladiciembre de 2004, concurrió a “República Cromañón” junto con seis amigos. Una vez en la  

puerta del lugar, advirtió que había mucha gente en la calle y una larga fila para ingresar -10puerta del lugar, advirtió que había mucha gente en la calle y una larga fila para ingresar -10  

metros aproximadamente-, la cual pudo evitar por haberse encontrado con otros conocidos quemetros aproximadamente-, la cual pudo evitar por haberse encontrado con otros conocidos que  

estaban mas cerca de la puerta de acceso. estaban mas cerca de la puerta de acceso. 

Señaló que había un grupo de personas controlando el ingreso,Señaló que había un grupo de personas controlando el ingreso,  

donde lo revisaron y le hicieron sacar las zapatillas tanto a él como a sus amigos. Tras pasardonde lo revisaron y le hicieron sacar las zapatillas tanto a él como a sus amigos. Tras pasar  
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ese control, otra persona efectuaba el corte de las entradas. Resaltó que los dos días anteriores,ese control, otra persona efectuaba el corte de las entradas. Resaltó que los dos días anteriores,  

solamente lo palparon. Por otra parte, agregó que su entrada la compró en el local “Locuras”.solamente lo palparon. Por otra parte, agregó que su entrada la compró en el local “Locuras”.

Una vez  adentro del salón, vio que había mucha gente y se ubicóUna vez  adentro del salón, vio que había mucha gente y se ubicó  

en el sector derecho del lugar, próximo al escenario, cerca de la escalera allí existente, puesen el sector derecho del lugar, próximo al escenario, cerca de la escalera allí existente, pues  

había como una especie de aire acondicionado o elemento de ventilación, que permitía unahabía como una especie de aire acondicionado o elemento de ventilación, que permitía una  

mejor respiración. Agregó que ya sabía que en ese sector era más fácil respirar, pues habíamejor respiración. Agregó que ya sabía que en ese sector era más fácil respirar, pues había  

concurrido al local los dos días anteriores.  concurrido al local los dos días anteriores.  

Indicó que cuando entró pasaban música y se tiraban bombas deIndicó que cuando entró pasaban música y se tiraban bombas de  

estruendo. En ese momento se apagaron las luces y Omar Chabán, quien estaba ubicado en laestruendo. En ese momento se apagaron las luces y Omar Chabán, quien estaba ubicado en la  

cabina de sonido, comenzó a hablar a los asistentes. Puntualmente les dijo que no tiraran máscabina de sonido, comenzó a hablar a los asistentes. Puntualmente les dijo que no tiraran más  

bengalas, porque todos iban a morir como sucedió en el shopping de Paraguay. bengalas, porque todos iban a morir como sucedió en el shopping de Paraguay. 

Respecto de este discurso, dijo que el nombrado se dirigió a laRespecto de este discurso, dijo que el nombrado se dirigió a la  

gente de mala forma, como si estuviera provocando o insultando al público. Éste respondíagente de mala forma, como si estuviera provocando o insultando al público. Éste respondía  

con “abucheos”. Luego de ello, salió el cantante Pato Fontanet y le preguntó a la gente si secon “abucheos”. Luego de ello, salió el cantante Pato Fontanet y le preguntó a la gente si se  

iban a portar bien, a lo cual todos los asistentes respondieron que sí. iban a portar bien, a lo cual todos los asistentes respondieron que sí. 

Acto seguido la banda comenzó a tocar el primer tema y apenasActo seguido la banda comenzó a tocar el primer tema y apenas  

ello sucedió, se dirigió hacia adelante cerca del vallado que separaba del escenario, momentoello sucedió, se dirigió hacia adelante cerca del vallado que separaba del escenario, momento  

en el cual pudo mirar hacia atrás y observó que se habían encendido unas cuantas bengalas. en el cual pudo mirar hacia atrás y observó que se habían encendido unas cuantas bengalas. 

Además pudo ver que cerca de la consola de sonido, había unAdemás pudo ver que cerca de la consola de sonido, había un  

chico subido a los hombros de otro con el torso desnudo que tenía una candela en su manochico subido a los hombros de otro con el torso desnudo que tenía una candela en su mano  

extendida, la cual era apuntada directamente al techo donde pegaban y rebotaban las bolas deextendida, la cual era apuntada directamente al techo donde pegaban y rebotaban las bolas de  

fuego encendidas que lanzaba ese elemento. fuego encendidas que lanzaba ese elemento. 

También escuchó un tres tiros que explotaba, pero éste iba dirigido en formaTambién escuchó un tres tiros que explotaba, pero éste iba dirigido en forma  

diagonal. Agregó que todo esto le llamaba la atención, por lo que se quedó mirando lo quediagonal. Agregó que todo esto le llamaba la atención, por lo que se quedó mirando lo que  

sucedía. sucedía. 

En cierto momento,  se le salió una zapatilla y se agachó paraEn cierto momento,  se le salió una zapatilla y se agachó para  

ponérsela; allí levantó la mirada y advirtió que el techo se había comenzado a prender fuegoponérsela; allí levantó la mirada y advirtió que el techo se había comenzado a prender fuego  

justo en el sector donde estaba la candela que antes describió. Al principio era pequeño –de unjusto en el sector donde estaba la candela que antes describió. Al principio era pequeño –de un  
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metro aproximadamente-, pero pasados unos veinte segundos volvió a mirar y notó que semetro aproximadamente-, pero pasados unos veinte segundos volvió a mirar y notó que se  

había extendido a todo el techo.   había extendido a todo el techo.   

Allí se quedó paralizado, cortaron la música y se dio cuenta deAllí se quedó paralizado, cortaron la música y se dio cuenta de  

que se trataba  de algo serio.  Uno de sus amigos los empezó a empujar y tuvieron que dar unaque se trataba  de algo serio.  Uno de sus amigos los empezó a empujar y tuvieron que dar una   

especie de vuelta porque caía fuego del techo. Llegaron hasta el sector de la barra del fondoespecie de vuelta porque caía fuego del techo. Llegaron hasta el sector de la barra del fondo  

del local; sabía que tenía que doblar para alcanzar la salida porque conocía el lugar de los díasdel local; sabía que tenía que doblar para alcanzar la salida porque conocía el lugar de los días  

anteriores.anteriores.

Era tanta la gente, que su amigo saltó la barra y él trato de hacer lo mismo, peroEra tanta la gente, que su amigo saltó la barra y él trato de hacer lo mismo, pero  

no pudo por la presión que sentía en el cuerpo. Dijo que no se podía respirar y que como no seno pudo por la presión que sentía en el cuerpo. Dijo que no se podía respirar y que como no se  

podía mover, se agachó, se colocó en posición de “cuclillas” y se quedó ahí hasta que se cortópodía mover, se agachó, se colocó en posición de “cuclillas” y se quedó ahí hasta que se cortó  

la luz. la luz. 

Luego trató de dirigirse al sector de las puertas –veía una luz deLuego trató de dirigirse al sector de las puertas –veía una luz de  

calle-, pero todos estaban muy apretados, la gente los llevaba para todos lados en virtud de lacalle-, pero todos estaban muy apretados, la gente los llevaba para todos lados en virtud de la  

desesperación generalizada por salir. desesperación generalizada por salir. 

En  esos  momentos  cayó  al  piso  y  las  personas  que  estabanEn  esos  momentos  cayó  al  piso  y  las  personas  que  estaban  

detrás, le cayeron encima. Allí quedó atrapado, sentía gritos, llantos, golpes, rasguños, etc. ydetrás, le cayeron encima. Allí quedó atrapado, sentía gritos, llantos, golpes, rasguños, etc. y  

ya no podía respirar por el humo. ya no podía respirar por el humo. 

Relató que de repente sintió agua; eran los bomberos que habíanRelató que de repente sintió agua; eran los bomberos que habían  

arribado al lugar y comenzaron a sacar gente. Estiraba sus manos para que lo sacaran peroarribado al lugar y comenzaron a sacar gente. Estiraba sus manos para que lo sacaran pero  

estaba  trabado  por  el  resto  de  las  personas.  A medida  que  los  que  estaban  arriba  fueronestaba  trabado  por  el  resto  de  las  personas.  A medida  que  los  que  estaban  arriba  fueron  

rescatados se fue liberando, hasta que finalmente fue sacado del lugar. rescatados se fue liberando, hasta que finalmente fue sacado del lugar. 

Una vez en la calle vio un camión de bomberos y les pidió a losUna vez en la calle vio un camión de bomberos y les pidió a los  

policías que entren al lugar. Luego se dirigió a buscar a sus amigos; inicialmente encontró apolicías que entren al lugar. Luego se dirigió a buscar a sus amigos; inicialmente encontró a  

todos menos a dos, por lo que decidió volver al local a buscarlos. todos menos a dos, por lo que decidió volver al local a buscarlos. 

Dijo que pudo entrar un par de veces y sacó a cuatro chicos del lugar; uno deDijo que pudo entrar un par de veces y sacó a cuatro chicos del lugar; uno de  

ellos era uno de sus compañeros, quien estaba todo negro lleno de humo. La tercera vez queellos era uno de sus compañeros, quien estaba todo negro lleno de humo. La tercera vez que  

quiso entrar no pudo por el humo denso que había. Recordó haber visto al Pato Fontanet en elquiso entrar no pudo por el humo denso que había. Recordó haber visto al Pato Fontanet en el  

lugar y que éste ingresó para sacar gente. lugar y que éste ingresó para sacar gente. 
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En  la  calle  la  situación  era  desesperante,  había  ambulancias,En  la  calle  la  situación  era  desesperante,  había  ambulancias,  

gente gritando y cuerpos tapados con lonas de personas aparentemente fallecidas. gente gritando y cuerpos tapados con lonas de personas aparentemente fallecidas. 

Tomó conocimiento de que un amigo suyo que aún no aparecía,Tomó conocimiento de que un amigo suyo que aún no aparecía,   

había sido trasladado al Hospital Vélez Sarfield. Entonces se dirigió a su casa, se cambió y fuehabía sido trasladado al Hospital Vélez Sarfield. Entonces se dirigió a su casa, se cambió y fue  

al nosocomio mencionado, donde finalmente lo asistieron con suero y oxígeno, y lo dejaronal nosocomio mencionado, donde finalmente lo asistieron con suero y oxígeno, y lo dejaron  

internado junto a su amigo.  internado junto a su amigo.  

A preguntas efectuadas por las partes, dijo que en el lugar habíaA preguntas efectuadas por las partes, dijo que en el lugar había  

muchas banderas, como es habitual en todos los recitales. Antes de que comenzara a tocarmuchas banderas, como es habitual en todos los recitales. Antes de que comenzara a tocar  

“Callejeros”,  se  pasaron  canciones  de  los  “Redonditos  de  Ricota”,  puntualmente  el  tema“Callejeros”,  se  pasaron  canciones  de  los  “Redonditos  de  Ricota”,  puntualmente  el  tema  

“jijiji”, durante el cual se arrojaron bombas de estruendo. “jijiji”, durante el cual se arrojaron bombas de estruendo. 

Agregó  que  en  todos  los  recitales  de  rock  se  arrojaba  todo  tipo  pirotecnia,Agregó  que  en  todos  los  recitales  de  rock  se  arrojaba  todo  tipo  pirotecnia,   

bengalas, tres tiros y candelas, tanto en Cromañón como en otros locales. bengalas, tres tiros y candelas, tanto en Cromañón como en otros locales. 

También  prestó  declaración  También  prestó  declaración  Ricardo  Jonathan  ArellanoRicardo  Jonathan  Arellano,  quien  indicó  que,  quien  indicó  que  

ingresó por la puerta ubicada a la derecha del sector correspondiente a las boleterías, cuandoingresó por la puerta ubicada a la derecha del sector correspondiente a las boleterías, cuando  

estaba tocando “Ojos locos”. Precisó que en ese momento el local no estaba muy lleno y queestaba tocando “Ojos locos”. Precisó que en ese momento el local no estaba muy lleno y que  

luego, al iniciarse el recital de “Callejeros”, no se podía caminar.luego, al iniciarse el recital de “Callejeros”, no se podía caminar.

Explicó que antes de que transcurran cinco minutos del inicio del recital delExplicó que antes de que transcurran cinco minutos del inicio del recital del  

grupo principal, advirtió un fogonazo y luego el humo. Intentó sin éxito salir del local durantegrupo principal, advirtió un fogonazo y luego el humo. Intentó sin éxito salir del local durante  

cuarenta  minutos  y finalmente “un pibe” lo sacó por la puerta chiquita  que se encontrabacuarenta  minutos  y finalmente “un pibe” lo sacó por la puerta chiquita  que se encontraba  

cercana al kiosco y lo llevó hasta el pasillo por donde había entrado. Después lo llevaron hastacercana al kiosco y lo llevó hasta el pasillo por donde había entrado. Después lo llevaron hasta  

la plaza, donde pudo ver mayor cantidad de gente que de bomberos. la plaza, donde pudo ver mayor cantidad de gente que de bomberos. 

Aclaró que las puertas de salida estaban cerradas (se refirió a las denominadasAclaró que las puertas de salida estaban cerradas (se refirió a las denominadas  

puertas cine) y que se produjo un amontonamiento de gente.  Después de  veinte  minutos,puertas cine) y que se produjo un amontonamiento de gente.  Después de  veinte  minutos,  

cuando abrieron la puerta, pudo ver luz. cuando abrieron la puerta, pudo ver luz. 

Manifestó  que  antes  del  hecho había  ido  a  Cromañón  y  que  más  o  menosManifestó  que  antes  del  hecho había  ido  a  Cromañón  y  que  más  o  menos  

conocía la distribución del local, aunque no sabía de la existencia de otra salida. En el 2004conocía la distribución del local, aunque no sabía de la existencia de otra salida. En el 2004  

fue al lugar a ver a “Intoxicados” y el techo estaba pintado de negro y no estaba la lona de esefue al lugar a ver a “Intoxicados” y el techo estaba pintado de negro y no estaba la lona de ese  

color. color. 
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En relación al ingreso, relató que no más de tres personas se encargaban deEn relación al ingreso, relató que no más de tres personas se encargaban de  

realizar el cacheo y revisar las zapatillas y mochilas de los concurrentes. No recordó si dichorealizar el cacheo y revisar las zapatillas y mochilas de los concurrentes. No recordó si dicho  

personal llevaba alguna inscripción en sus prendas ni observó la presencia de un coordinadorpersonal llevaba alguna inscripción en sus prendas ni observó la presencia de un coordinador  

que los dirigiera. que los dirigiera. 

Explicó que más tarde el ingreso fue más fluido, por lo que creía que el controlExplicó que más tarde el ingreso fue más fluido, por lo que creía que el control  

no continuó. No advirtió la presencia de personal de seguridad adentro del local.no continuó. No advirtió la presencia de personal de seguridad adentro del local.

Refirió que en recitales grandes había presencia policial pero no en los que seRefirió que en recitales grandes había presencia policial pero no en los que se  

realizaban en locales chicos.realizaban en locales chicos.

Afirmó que en el local hacía mucho calor y que no advirtió que después delAfirmó que en el local hacía mucho calor y que no advirtió que después del  

aludido fogonazo hubiera variado la temperatura. aludido fogonazo hubiera variado la temperatura. 

Señaló que en los recitales se usaba pirotecnia de todo tipo. Durante el recitalSeñaló que en los recitales se usaba pirotecnia de todo tipo. Durante el recital  

de “Ojos locos” se encendieron una o dos bengalas y cuando estaba “Callejeros” había másde “Ojos locos” se encendieron una o dos bengalas y cuando estaba “Callejeros” había más  

gente y más pirotecnia. Recordó que se tiraron candelas y tres tiros, y que en cierto momentogente y más pirotecnia. Recordó que se tiraron candelas y tres tiros, y que en cierto momento  

Chabán se dirigió al público para que no usaran pirotecnia y resultó “abucheado”. Chabán se dirigió al público para que no usaran pirotecnia y resultó “abucheado”. 

Manifestó que en el intervalo entre “Ojos locos” y “Callejeros” había música deManifestó que en el intervalo entre “Ojos locos” y “Callejeros” había música de  

fondo pero no recordó de qué banda dado que aprovechó ese momento para refrescarse en elfondo pero no recordó de qué banda dado que aprovechó ese momento para refrescarse en el   

baño.baño.

A preguntas formuladas  por las partes,  precisó que la entrada la  compró enA preguntas formuladas  por las partes,  precisó que la entrada la  compró en  

“Locuras”, en la sucursal de Flores.“Locuras”, en la sucursal de Flores.

Por último, señaló que sufrió golpes y dificultad respiratoria, a raíz de lo cualPor último, señaló que sufrió golpes y dificultad respiratoria, a raíz de lo cual  

estuvo bajo tratamiento. estuvo bajo tratamiento. 

Asimismo prestó declaración  Asimismo prestó declaración  Juan Andrés BainoJuan Andrés Baino, quien relató que el 30 de, quien relató que el 30 de  

diciembre de 2004 llegó a las inmediaciones del local “Cromañón” a las 20 horas y esperó adiciembre de 2004 llegó a las inmediaciones del local “Cromañón” a las 20 horas y esperó a  

un amigo que nunca llegó. A las 21 horas se acercó a comprar las entradas, para lo cual hizoun amigo que nunca llegó. A las 21 horas se acercó a comprar las entradas, para lo cual hizo  

una fila en la vereda de enfrente del local.una fila en la vereda de enfrente del local.

Posteriormente, se retiró del lugar y volvió para ingresar a las 22:50 horas, sinPosteriormente, se retiró del lugar y volvió para ingresar a las 22:50 horas, sin  

hacer cola. Aclaró que no se usó pirotecnia afuera del local y que, al momento de su ingreso,hacer cola. Aclaró que no se usó pirotecnia afuera del local y que, al momento de su ingreso,   

no había mucha gente en sus inmediaciones. no había mucha gente en sus inmediaciones. 
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Precisó que, previo a su ingreso, personal de seguridad que llevaba  pecheras, loPrecisó que, previo a su ingreso, personal de seguridad que llevaba  pecheras, lo  

palpó por todo el cuerpo. Vio a uno o dos policías sobre la vereda, que se hallaban al costadopalpó por todo el cuerpo. Vio a uno o dos policías sobre la vereda, que se hallaban al costado  

de la puerta de acceso. de la puerta de acceso. 

Indicó que el local estaba colmado, que las escaleras se hallaban ocupadas yIndicó que el local estaba colmado, que las escaleras se hallaban ocupadas y  

que era dificultoso trasladarse en su interior, al punto que el único lugar para entrar era por laque era dificultoso trasladarse en su interior, al punto que el único lugar para entrar era por la  

parte  trasera  del  recinto.  Debido a  dicha circunstancia  se  ubicó  en la  barra  más  lejana  alparte  trasera  del  recinto.  Debido a  dicha circunstancia  se  ubicó  en la  barra  más  lejana  al  

escenario y en ese momento un muchacho se dirigía al público.escenario y en ese momento un muchacho se dirigía al público.

No recordó de qué trataba el referido discurso, pero precisó que posteriormenteNo recordó de qué trataba el referido discurso, pero precisó que posteriormente  

la banda “Callejeros” empezó a cantar y enseguida el cantante dijo “para, para” y se hizo unla banda “Callejeros” empezó a cantar y enseguida el cantante dijo “para, para” y se hizo un  

círculo de gente.círculo de gente.

Explicó que el  público empezó a salir para el lado de las puertas y que sóloExplicó que el  público empezó a salir para el lado de las puertas y que sólo  

pudo hacer cinco metros para quedar arrinconado contra la pared. Se cortó la luz, que habíapudo hacer cinco metros para quedar arrinconado contra la pared. Se cortó la luz, que había  

mucho olor a plástico quemado y que un kiosco frenaba el avance de la gente. mucho olor a plástico quemado y que un kiosco frenaba el avance de la gente. 

Pudo observar un cartel  verde que decía “exit” y una puerta chica donde sePudo observar un cartel  verde que decía “exit” y una puerta chica donde se  

agolpó mucha gente que gritaba “no avancen”. Finalmente lo rescató un bombero.agolpó mucha gente que gritaba “no avancen”. Finalmente lo rescató un bombero.

Señaló que empezó a buscar desesperadamente a su amigo y que después deSeñaló que empezó a buscar desesperadamente a su amigo y que después de  

veinte minutos ingresó junto con un bombero y dos chicos para rescatar a la gente. En dichaveinte minutos ingresó junto con un bombero y dos chicos para rescatar a la gente. En dicha  

ocasión llegó hasta la consola de sonido, el local estaba oscuro y había humo negro. ocasión llegó hasta la consola de sonido, el local estaba oscuro y había humo negro. 

Precisó que sacaron a tres o cuatro personas del local y un bombero les tirabaPrecisó que sacaron a tres o cuatro personas del local y un bombero les tiraba  

agua cuando salían. Ingresó por segunda vez con una linterna y llegó a los alrededores delagua cuando salían. Ingresó por segunda vez con una linterna y llegó a los alrededores del  

escenario, donde pudo tocar un auto.escenario, donde pudo tocar un auto.

Posteriormente, egresó del lugar y buscó a su amigo por los alrededores; fue aPosteriormente, egresó del lugar y buscó a su amigo por los alrededores; fue a  

la  confitería ubicada en la Avenida Rivadavia y Jean Jaures y llamó a familiares, quienes sela  confitería ubicada en la Avenida Rivadavia y Jean Jaures y llamó a familiares, quienes se  

acercaron al lugar y lo llevaron a un hospital en la localidad de Versalles. Señaló que escupíaacercaron al lugar y lo llevaron a un hospital en la localidad de Versalles. Señaló que escupía  

negro y como estaba muy nervioso, le dieron un calmante.negro y como estaba muy nervioso, le dieron un calmante.

Aclaró que en el año 2003 había ido a Cromañón a ver a otras bandas y que noAclaró que en el año 2003 había ido a Cromañón a ver a otras bandas y que no  

notó cambios en el local. En ese año los baños estaban en la parte de arriba del local, en elnotó cambios en el local. En ese año los baños estaban en la parte de arriba del local, en el  

lado izquierdo. El día 30 de diciembre de 2004 sólo estuvo quince minutos en el boliche elado izquierdo. El día 30 de diciembre de 2004 sólo estuvo quince minutos en el boliche e  

ingresó por el mismo lugar que en ocasiones anteriores. ingresó por el mismo lugar que en ocasiones anteriores. 
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Explicó que en los recitales era habitual tanto el uso de pirotecnia y que el localExplicó que en los recitales era habitual tanto el uso de pirotecnia y que el local  

se colmara de la misma manera que en “Cromañón” el día del hecho. En “Cemento” se llenabase colmara de la misma manera que en “Cromañón” el día del hecho. En “Cemento” se llenaba  

de la misma manera.  de la misma manera.  

Señaló que en recitales anteriores no vio a nadie que advirtiera sobre los riesgosSeñaló que en recitales anteriores no vio a nadie que advirtiera sobre los riesgos  

de la pirotecnia y que en los alrededores había otros locales bailables de cumbia pero no habíade la pirotecnia y que en los alrededores había otros locales bailables de cumbia pero no había  

otros boliches donde se realizaran recitales de rock.otros boliches donde se realizaran recitales de rock.

Manifestó  que  el  día  lunes  siguiente  al  hecho  le  bajo  la  presión  y  leManifestó  que  el  día  lunes  siguiente  al  hecho  le  bajo  la  presión  y  le  

diagnosticaron lipotimia por stress. diagnosticaron lipotimia por stress. 

Por otra parte, se le recibió testimonio al Cabo  Por otra parte, se le recibió testimonio al Cabo  David AntonioDavid Antonio  

Coronel,  Coronel,  integrante  de  la  dotación  del  Cuartel  1°  de  la  Superintendencia  Federal  deintegrante  de  la  dotación  del  Cuartel  1°  de  la  Superintendencia  Federal  de  

Bomberos, quien refirió que el día 30 del mes de diciembre de 2004 cumplía la última guardiaBomberos, quien refirió que el día 30 del mes de diciembre de 2004 cumplía la última guardia   

del año. A las 22.40 horas aproximadamente la Central de Alarmas dio aviso de un incendiodel año. A las 22.40 horas aproximadamente la Central de Alarmas dio aviso de un incendio  

en un local de baile, por lo que salieron de inmediato.en un local de baile, por lo que salieron de inmediato.

Al  llegar  a  la  Avenida  Rivadavia,  el  chofer  de  la  dotación  debió  bajar  laAl  llegar  a  la  Avenida  Rivadavia,  el  chofer  de  la  dotación  debió  bajar  la  

velocidad puesto que circulaba mucha cantidad de gente. En ese momento, la central indicóvelocidad puesto que circulaba mucha cantidad de gente. En ese momento, la central indicó  

que se trataba de un “código 4”, lo que significaba que hay víctimas atrapadas.que se trataba de un “código 4”, lo que significaba que hay víctimas atrapadas.

Explicó  que  formó  parte  de  la  primera  dotación  que  llegó  alExplicó  que  formó  parte  de  la  primera  dotación  que  llegó  al  

lugar, habiendo estacionado el camión prácticamente en la puerta del local. En una primeralugar, habiendo estacionado el camión prácticamente en la puerta del local. En una primera  

instancia, pensaban encarar el trabajo como si fuera un incendio estándar; es decir, que parteinstancia, pensaban encarar el trabajo como si fuera un incendio estándar; es decir, que parte  

de los integrantes de la dotación se iban a ocupar de las líneas de agua y los restantes de lasde los integrantes de la dotación se iban a ocupar de las líneas de agua y los restantes de las   

demás labores.demás labores.

Señaló que él era el electricista del grupo y por esa razón, apenasSeñaló que él era el electricista del grupo y por esa razón, apenas  

estuvo en el lugar se dirigió hacia un tablero, situado en la parte exterior del local al lado de laestuvo en el lugar se dirigió hacia un tablero, situado en la parte exterior del local al lado de la  

puerta metálica de color azul, al que le quitó los fusibles para que sus compañeros trabajaranpuerta metálica de color azul, al que le quitó los fusibles para que sus compañeros trabajaran  

tranquilos con las líneas de agua. tranquilos con las líneas de agua. 

En esa ocasión no advirtió que la tensión bajara, ni observó queEn esa ocasión no advirtió que la tensión bajara, ni observó que  

se  cortaran  luces  que  pudieran  verse  a  través  de  las  ventanas  de  los  edificios  de  losse  cortaran  luces  que  pudieran  verse  a  través  de  las  ventanas  de  los  edificios  de  los  

alrededores.alrededores.
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Una vez que cumplió con su misión primordial, ingresó al local aUna vez que cumplió con su misión primordial, ingresó al local a  

través del sector de boleterías. Allí, en medio de una puerta doble hoja, se encontró con unatravés del sector de boleterías. Allí, en medio de una puerta doble hoja, se encontró con una  

pila de personas de alrededor de 2 metros de altura, por lo que se dedicó a liberarlas. pila de personas de alrededor de 2 metros de altura, por lo que se dedicó a liberarlas. 

Tras ello, llevó a cabo un recorrido por el local, primero por la planta baja y luego porTras ello, llevó a cabo un recorrido por el local, primero por la planta baja y luego por  

ambos lados del entrepiso.  ambos lados del entrepiso.  

Finalizadas  las  tareas  de evacuación,  se  dirigió  hacia  el  hotelFinalizadas  las  tareas  de evacuación,  se  dirigió  hacia  el  hotel  

contiguo con el objeto de verificar el tablero de electricidad. En esa oportunidad, comprobócontiguo con el objeto de verificar el tablero de electricidad. En esa oportunidad, comprobó  

que aquél se hallaba sin tensión y, luego de ello, permaneció al pie del camión junto con losque aquél se hallaba sin tensión y, luego de ello, permaneció al pie del camión junto con los  

demás integrantes de la dotación.demás integrantes de la dotación.

Previo a concluir, ante un interrogante puntual, respondió que noPrevio a concluir, ante un interrogante puntual, respondió que no  

verificó si los fusibles del tablero del local funcionaban, sino que sólo se limitó a quitarlos.verificó si los fusibles del tablero del local funcionaban, sino que sólo se limitó a quitarlos.  

Asimismo, refirió que el alumbrado público no poseía conexión con esa instalación eléctrica,Asimismo, refirió que el alumbrado público no poseía conexión con esa instalación eléctrica,  

de modo tal que siempre se mantuvo encendido. de modo tal que siempre se mantuvo encendido. 

Por su parte,  Por su parte,  Juan Carlos StabileJuan Carlos Stabile, declaró que poseía la concesión del bar-, declaró que poseía la concesión del bar-

restaurante del “Hotel Central Park”, desde mediados del mes de octubre del año 2004 y hastarestaurante del “Hotel Central Park”, desde mediados del mes de octubre del año 2004 y hasta  

el día de la tragedia. el día de la tragedia. 

Sobre ese aspecto, refirió que obtuvo la concesión a través deSobre ese aspecto, refirió que obtuvo la concesión a través de  

una publicación realizada en el diario “Clarín”, habiéndose entrevistado con Juan Olmos yuna publicación realizada en el diario “Clarín”, habiéndose entrevistado con Juan Olmos y  

Julio Garola, y luego con Juan Chabelski, a quien en la escribanía se lo presentaron como elJulio Garola, y luego con Juan Chabelski, a quien en la escribanía se lo presentaron como el  

dueño del complejo. dueño del complejo. 

Sostuvo que desconocía la existencia del local de baile hasta queSostuvo que desconocía la existencia del local de baile hasta que  

inició la actividad, puesto que siempre había ido al lugar durante el día. inició la actividad, puesto que siempre había ido al lugar durante el día. 

A modo de precaución, las fechas en que había espectáculos enA modo de precaución, las fechas en que había espectáculos en  

“República Cromañón”,  cerraba los vidrios y bajaba las cortinas,  con el  objeto de que los“República Cromañón”,  cerraba los vidrios y bajaba las cortinas,  con el  objeto de que los  

pasajeros  del  hotel  o  eventuales  transeúntes  que  estuvieran  en  el  restaurante  se  sintieranpasajeros  del  hotel  o  eventuales  transeúntes  que  estuvieran  en  el  restaurante  se  sintieran  

cómodos. cómodos. 

Señaló que sabía que Omar Chabán explotaba el local de baileSeñaló que sabía que Omar Chabán explotaba el local de baile  

por comentarios de Juan Olmos, mas no tenía relación con aquél.por comentarios de Juan Olmos, mas no tenía relación con aquél.
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La noche del 30 de diciembre de 2004, alrededor de las 21.00La noche del 30 de diciembre de 2004, alrededor de las 21.00  

horas,  comieron  en  el  restaurante  los  integrantes  del  grupo  “Callejeros”,  quienes  sehoras,  comieron  en  el  restaurante  los  integrantes  del  grupo  “Callejeros”,  quienes  se  

hospedaban en el hotel. Los pormenores en cuanto a la comida los había conversado con elhospedaban en el hotel. Los pormenores en cuanto a la comida los había conversado con el  

coordinador Diego Argañaraz. coordinador Diego Argañaraz. 

A la media hora de haberse retirado los músicos,  advirtió queA la media hora de haberse retirado los músicos,  advirtió que  

comenzaba el show y, a los pocos minutos, sintió gritos. En un primer momento creyó que secomenzaba el show y, a los pocos minutos, sintió gritos. En un primer momento creyó que se  

trataba  de una gresca;  sin  embargo,  a  través  de una  ventana  de la  cocina  vio que por  eltrataba  de una gresca;  sin  embargo,  a  través  de una  ventana  de la  cocina  vio que por  el   

estacionamiento corrían personas con manchas  de humo negro en la ropa, entre las cualesestacionamiento corrían personas con manchas  de humo negro en la ropa, entre las cuales  

estaba Diego Argañaraz. estaba Diego Argañaraz. 

En consecuencia,  se dirigió al  hall  del hotel  a dar aviso de loEn consecuencia,  se dirigió al  hall  del hotel  a dar aviso de lo  

ocurrido. En ese último lugar había gente intoxicada por el humo y el conserje hablaba con unocurrido. En ese último lugar había gente intoxicada por el humo y el conserje hablaba con un  

bombero cerca del tablero de luz, aunque no pudo escuchar lo que decían.bombero cerca del tablero de luz, aunque no pudo escuchar lo que decían.

Regresó al sector del pasillo del garaje, en donde trabajaban losRegresó al sector del pasillo del garaje, en donde trabajaban los  

bomberos intentando abrir el portón alternativo, y permaneció en ese sitio colaborando con labomberos intentando abrir el portón alternativo, y permaneció en ese sitio colaborando con la  

apertura,  lo que se dificultó puesto que tal  medio de egreso se encontraba cerrado con unapertura,  lo que se dificultó puesto que tal  medio de egreso se encontraba cerrado con un  

alambre que un bombero finalmente cortó. alambre que un bombero finalmente cortó. 

Una vez que se logró abrir dicha puerta, debió ingresar al localUna vez que se logró abrir dicha puerta, debió ingresar al local  

ya que la gente no salía por sus propios medios. En el interior estaba oscuro y había un humoya que la gente no salía por sus propios medios. En el interior estaba oscuro y había un humo  

denso y picante. Junto a los cocineros y otras personas, tomaban a las víctimas y las conducíandenso y picante. Junto a los cocineros y otras personas, tomaban a las víctimas y las conducían  

hasta la calle para que les brindaran asistencia médica. hasta la calle para que les brindaran asistencia médica. 

En punto a ese portón señaló que sólo lo vio abierto una vez,En punto a ese portón señaló que sólo lo vio abierto una vez,  

unos diez días antes del hecho, ocasión en la que ingresó el  servicio de catering para losunos diez días antes del hecho, ocasión en la que ingresó el  servicio de catering para los  

empleados del hotel que habían organizado un festejo en el local de baile. Sin embargo, noempleados del hotel que habían organizado un festejo en el local de baile. Sin embargo, no  

supo precisar quién procedió a esa apertura.supo precisar quién procedió a esa apertura.

Agregó que, además del portón alternativo,  en ese pasillo hayAgregó que, además del portón alternativo,  en ese pasillo hay  

una persiana metálica que se abría fácilmente con un mecanismo eléctrico. La noche del 30 deuna persiana metálica que se abría fácilmente con un mecanismo eléctrico. La noche del 30 de  

diciembre  de  2004  la  observó  levantada,  no  obstante,  explicó  que  su  estado  variabadiciembre  de  2004  la  observó  levantada,  no  obstante,  explicó  que  su  estado  variaba  

constantemente.constantemente.
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Sostuvo que a las restantes puertas del local no pudo verlas, deSostuvo que a las restantes puertas del local no pudo verlas, de  

modo tal que no brindó detalles acerca de su estado.modo tal que no brindó detalles acerca de su estado.

Explicó que en el sector del restaurante hubo energía eléctricaExplicó que en el sector del restaurante hubo energía eléctrica  

durante toda la noche, puesto que, luego de las tareas de rescate, estuvo en el lugar hasta las 6durante toda la noche, puesto que, luego de las tareas de rescate, estuvo en el lugar hasta las 6  

de la mañana viendo las noticias del caso en televysión. En el momento en que se dirigió alde la mañana viendo las noticias del caso en televysión. En el momento en que se dirigió al  

hall del hotel también había luz en ese lugar. hall del hotel también había luz en ese lugar. 

Refirió  que  el  tablero  eléctrico  lo  compartía  con  el  hotel,  abonandoRefirió  que  el  tablero  eléctrico  lo  compartía  con  el  hotel,  abonando  

aproximadamente un 25% de la factura de luz. aproximadamente un 25% de la factura de luz. 

Sostuvo  que  el  día  en  que  ocurrieron  los  sucesos,  losSostuvo  que  el  día  en  que  ocurrieron  los  sucesos,  los  

espectadores arrojaron pirotecnia sobre la calle Bartolomé Mitre, por lo que decidió bajar lasespectadores arrojaron pirotecnia sobre la calle Bartolomé Mitre, por lo que decidió bajar las  

cortinas por miedo a que se rompiera un vidrio. cortinas por miedo a que se rompiera un vidrio. 

Para finalizar,  a interrogantes de las partes, respondió que esaPara finalizar,  a interrogantes de las partes, respondió que esa  

noche, previo al show, vio a dos policías en la puerta del local. noche, previo al show, vio a dos policías en la puerta del local. 

Por otra parte, fue convocado a prestar testimonio Por otra parte, fue convocado a prestar testimonio MaximilianoMaximiliano  

Ramón ChaparroRamón Chaparro, quien al momento de los hechos se desempeñaba como conserje del Hotel, quien al momento de los hechos se desempeñaba como conserje del Hotel  

Central Park. Central Park. 

Relató que comenzó a trabajar en el hotel mencionado en el añoRelató que comenzó a trabajar en el hotel mencionado en el año  

2001 y que sus labores consistían en las propias de cualquier conserje, es decir, hacer “check2001 y que sus labores consistían en las propias de cualquier conserje, es decir, hacer “check  

in y check out” de pasajeros, registrarlos, verificar las reservas, etc. Sus empleadores fueron,in y check out” de pasajeros, registrarlos, verificar las reservas, etc. Sus empleadores fueron,  

en primer término Guido Kreiner, y luego, en la época en que funcionaba “Cromañón”, Rafaelen primer término Guido Kreiner, y luego, en la época en que funcionaba “Cromañón”, Rafael  

Levy – que era en esa fecha el dueño de todo el complejo-. Levy – que era en esa fecha el dueño de todo el complejo-. 

Respecto  del  salón  de  baile  del  hotel,  dijo  que  no  teníaRespecto  del  salón  de  baile  del  hotel,  dijo  que  no  tenía  

vinculación alguna; que durante los años que trabajó en el Central Park, funcionaron distintosvinculación alguna; que durante los años que trabajó en el Central Park, funcionaron distintos  

boliches, a saber, “El Reventon”, “Maxidisco” –éste último muy poco tiempo-, y finalmenteboliches, a saber, “El Reventon”, “Maxidisco” –éste último muy poco tiempo-, y finalmente  

“República Cromañón”. “República Cromañón”. 

A preguntas formuladas por el Sr. Fiscal, dijo que cuando se iba a inaugurarA preguntas formuladas por el Sr. Fiscal, dijo que cuando se iba a inaugurar  

Cromañón, Omar Chabán se presentó como la persona que estaría a cargo del salón. Así se loCromañón, Omar Chabán se presentó como la persona que estaría a cargo del salón. Así se lo  

hicieron saber sus empleadores también. Además cuando Chabán preguntaba por Levy o porhicieron saber sus empleadores también. Además cuando Chabán preguntaba por Levy o por  
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el gerente Garola, tenía la orden de comunicarlo. Lo mismo si concurría Raúl Villarreal, quienel gerente Garola, tenía la orden de comunicarlo. Lo mismo si concurría Raúl Villarreal, quien  

siempre se mostraba con Chabán. siempre se mostraba con Chabán. 

No sabía precisamente qué función tenía Villarreal, es decir, si daba órdenes oNo sabía precisamente qué función tenía Villarreal, es decir, si daba órdenes o  

no; solamente que si se anunciaba tenía que comunicarlo al igual que con Chabán. Agregó queno; solamente que si se anunciaba tenía que comunicarlo al igual que con Chabán. Agregó que  

Villarreal parecía ser el encargado de seguridad del local porque ese era el perfil que tenía. Villarreal parecía ser el encargado de seguridad del local porque ese era el perfil que tenía. 

De esta manera,  recordaba que en la época en que funcionaba “Cromañón”,De esta manera,  recordaba que en la época en que funcionaba “Cromañón”,  

había reuniones periódicas entre Chabán y Villarreal, por un lado, y Levy o Garola por el otro,había reuniones periódicas entre Chabán y Villarreal, por un lado, y Levy o Garola por el otro,  

que se realizaban en la confitería o en la oficina del dueño en el primer piso para tratar losque se realizaban en la confitería o en la oficina del dueño en el primer piso para tratar los  

temas que se suscitaban en torno al funcionamiento del local. temas que se suscitaban en torno al funcionamiento del local. 

En  este  último  aspecto,  señaló  que  la  actividad  que  seEn  este  último  aspecto,  señaló  que  la  actividad  que  se  

desarrollaba en “Cromañón”, generaba múltiples quejas de parte de los pasajeros del hotel pordesarrollaba en “Cromañón”, generaba múltiples quejas de parte de los pasajeros del hotel por  

los ruidos que se producían en los recitales. los ruidos que se producían en los recitales. 

Así,  el  boliche  y  el  servicio  del  hotel,  se  presentaban  comoAsí,  el  boliche  y  el  servicio  del  hotel,  se  presentaban  como  

rubros antagónicos. Cualquier banda que tocaba en el lugar creaba un sonido tal que hacíarubros antagónicos. Cualquier banda que tocaba en el lugar creaba un sonido tal que hacía  

temblar las paredes del edificio y por ello los clientes se molestaban y así lo consignaban en eltemblar las paredes del edificio y por ello los clientes se molestaban y así lo consignaban en el   

libro de quejas respectivo. libro de quejas respectivo. 

Esta cuestión motivó que se realizaran varias reuniones entre losEsta cuestión motivó que se realizaran varias reuniones entre los  

gerentes y Levy por el tema del sonido. Era un problema de relevancia y que preocupaba a lasgerentes y Levy por el tema del sonido. Era un problema de relevancia y que preocupaba a las   

autoridades del hotel, si se tiene en cuenta que las quejas de los pasajeros eran comprensibles. autoridades del hotel, si se tiene en cuenta que las quejas de los pasajeros eran comprensibles. 

La idea que se tuvo fue la de insonorizar el lugar y para ello en las ventanas delLa idea que se tuvo fue la de insonorizar el lugar y para ello en las ventanas del   

primer piso del hotel próximas a las escaleras comenzaron a colocar material de guata paraprimer piso del hotel próximas a las escaleras comenzaron a colocar material de guata para  

evitar que se filtre el sonido. evitar que se filtre el sonido. 

Asimismo,  dos  extractores  de  aire  que  había  en  la  parte  superior  deAsimismo,  dos  extractores  de  aire  que  había  en  la  parte  superior  de  

“Cromañón”, puntualmente arriba del escenario, fueron sellados con ese material para evitar“Cromañón”, puntualmente arriba del escenario, fueron sellados con ese material para evitar  

que pasara el sonido. que pasara el sonido. 

También vio a una persona colocar goma espuma en la puerta doble hoja queTambién vio a una persona colocar goma espuma en la puerta doble hoja que  

comunica el salón con el pasillo del garage del hotel. Esta persona era morocha, de estaturacomunica el salón con el pasillo del garage del hotel. Esta persona era morocha, de estatura   

baja y aparentemente se desempeñaba como empleado de “Cromañón”. baja y aparentemente se desempeñaba como empleado de “Cromañón”. 
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Sobre esa puerta, señaló que normalmente estaba cerrada aunque a veces seSobre esa puerta, señaló que normalmente estaba cerrada aunque a veces se  

abría para descargar cosas en el interior del salón, como ser envases de cerveza que se sacabanabría para descargar cosas en el interior del salón, como ser envases de cerveza que se sacaban  

de un depósito que había debajo del escenario; también la vio abierta en ocasiones en que sede un depósito que había debajo del escenario; también la vio abierta en ocasiones en que se  

realizaba limpieza en el lugar. realizaba limpieza en el lugar. 

Sabía que la apertura se realizaba desde adentro del local de baile con un barralSabía que la apertura se realizaba desde adentro del local de baile con un barral  

que tenía colocado y que desde afuera no se podía abrir. que tenía colocado y que desde afuera no se podía abrir. 

Por comentarios de otro conserje tomó conocimiento de que la puertaPor comentarios de otro conserje tomó conocimiento de que la puerta  

fue abierta una vez por un principio de incendio en el marco de un recital y que el pasillo y elfue abierta una vez por un principio de incendio en el marco de un recital y que el pasillo y el  

estacionamiento del hotel se llenaron de chicos que habían salido para refrescarse. No sabíaestacionamiento del hotel se llenaron de chicos que habían salido para refrescarse. No sabía  

quién era la persona encargada de ordenar la apertura de ese portón.  quién era la persona encargada de ordenar la apertura de ese portón.  

En otro orden de ideas, y a preguntas que se le efectuaran acercaEn otro orden de ideas, y a preguntas que se le efectuaran acerca  

de si había conexiones entre el salón de baile y el hotel, dijo que en un principio no, perode si había conexiones entre el salón de baile y el hotel, dijo que en un principio no, pero  

luego se efectuaron en el lugar varias reformas. luego se efectuaron en el lugar varias reformas. 

En tal  sentido,  indicó  que detrás  del  mostrador  de  la  conserjería  había  unaEn tal  sentido,  indicó  que detrás  del  mostrador  de  la  conserjería  había  una  

pared, que luego fue modificada y allí se colocó una puerta que comunicaba con el hall delpared, que luego fue modificada y allí se colocó una puerta que comunicaba con el hall del  

local.  También  en  el  piso superior  había  una  puerta  que  comunicaba  ambos  usos,  que selocal.  También  en  el  piso superior  había  una  puerta  que  comunicaba  ambos  usos,  que se  

efectuó cuando se instaló la firma Abax Travel.  efectuó cuando se instaló la firma Abax Travel.  

Con relación a lo sucedido la noche del 30 de diciembreCon relación a lo sucedido la noche del 30 de diciembre  

de 2004, manifestó que cerca de las 22:20hs. se encontraba en la conserjería realizando unde 2004, manifestó que cerca de las 22:20hs. se encontraba en la conserjería realizando un  

arqueo de caja.arqueo de caja.

Puntualmente  aseguró que  había  dejado la  recaudación  en  el  primer  piso yPuntualmente  aseguró que  había  dejado la  recaudación  en  el  primer  piso y  

cuando volvió a su lugar de trabajo para culminar con su tarea, se le acercaron cinco o seiscuando volvió a su lugar de trabajo para culminar con su tarea, se le acercaron cinco o seis  

personas  que  traspasaron  la  puerta  que  comunicaba  el  hall  del  hotel  con  el  garage  ypersonas  que  traspasaron  la  puerta  que  comunicaba  el  hall  del  hotel  con  el  garage  y  

desesperadamente le dijeron “Dame la llave del portón que se está prendiendo fuego”. Lesdesesperadamente le dijeron “Dame la llave del portón que se está prendiendo fuego”. Les  

respondió que no se abría con llave. respondió que no se abría con llave. 

Acto seguido, atinó a abrir la puerta que está ubicada detrás delActo seguido, atinó a abrir la puerta que está ubicada detrás del  

mostrador de la conserjería, detrás de la cual sentía mucha presión. La misma sólo se podíamostrador de la conserjería, detrás de la cual sentía mucha presión. La misma sólo se podía  

abrir desde el hotel con la llave correspondiente, la cual siempre estaba colocada; desde elabrir desde el hotel con la llave correspondiente, la cual siempre estaba colocada; desde el  

local de baile no era factible abrirla pues estaba cubierta con guata. local de baile no era factible abrirla pues estaba cubierta con guata. 
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Volviendo al relato, dijo que una vez que abrió esa puerta salióVolviendo al relato, dijo que una vez que abrió esa puerta salió  

un chico todo manchado o quemado, en malas condiciones.  Indicó que se dirigió al baño,un chico todo manchado o quemado, en malas condiciones.  Indicó que se dirigió al baño,  

cargó unos botellones de agua y trató de asistirlo. cargó unos botellones de agua y trató de asistirlo. 

En ese ínterin, vio pasar por la puerta a una turba de gente queEn ese ínterin, vio pasar por la puerta a una turba de gente que  

salía  saltando  a  través  del  mostrador  de  la  conserjería;  las  personas  estaban  mal,  comosalía  saltando  a  través  del  mostrador  de  la  conserjería;  las  personas  estaban  mal,  como  

asfixiadas, denotaban que les faltaba el aire y que no podían respirar. Recordaba que en eseasfixiadas, denotaban que les faltaba el aire y que no podían respirar. Recordaba que en ese  

momento ayudó a una chica que estaba como “petrificada” y que la llevó hacia afuera. momento ayudó a una chica que estaba como “petrificada” y que la llevó hacia afuera. 

Luego se dirigió hacia el sector del portón de doble hoja para verLuego se dirigió hacia el sector del portón de doble hoja para ver  

si lo podía abrir pero entre las hojas no había espacio suficiente para hacer palanca y lograr susi lo podía abrir pero entre las hojas no había espacio suficiente para hacer palanca y lograr su  

apertura. Se escuchaba  a la gente que golpeaba del otro lado pugnando por salir. La puertaapertura. Se escuchaba  a la gente que golpeaba del otro lado pugnando por salir. La puerta  

estaba atada con alambre.  estaba atada con alambre.  

En  ese  momento,  se  le  acercó  un  bombero  y  le  preguntó  siEn  ese  momento,  se  le  acercó  un  bombero  y  le  preguntó  si  

conocía el lugar, y ante la respuesta afirmativa, subieron al primer piso del hotel hasta el sectorconocía el lugar, y ante la respuesta afirmativa, subieron al primer piso del hotel hasta el sector  

donde se comunica con el salón de baile.  donde se comunica con el salón de baile.  

Dijo que en ese lugar hay una puerta que comunica los usos; sinDijo que en ese lugar hay una puerta que comunica los usos; sin  

embargo el bombero,  munido de una maza,  directamente comenzó a romper la pared paraembargo el bombero,  munido de una maza,  directamente comenzó a romper la pared para  

tratar de efectuar una abertura. Cuando logró romperla, desde el interior del salón comenzó atratar de efectuar una abertura. Cuando logró romperla, desde el interior del salón comenzó a  

salir gran cantidad de humo, como si se estuviera destapando una olla. Agregó que tuvo quesalir gran cantidad de humo, como si se estuviera destapando una olla. Agregó que tuvo que  

irse de ese lugar porque no podía respirar,  quedando el  bombero allí  efectuando tareas deirse de ese lugar porque no podía respirar,  quedando el  bombero allí  efectuando tareas de  

rescate. rescate. 

Así,  bajó nuevamente  hacia  el  sector  del  portón doble  hoja  yAsí,  bajó nuevamente  hacia  el  sector  del  portón doble  hoja  y  

pudo advertir que ya había sido abierto. Allí notó que desde el local salía como una especie depudo advertir que ya había sido abierto. Allí notó que desde el local salía como una especie de  

cortina de humo que impedía totalmente la visión, a punto tal que el cartel  de emergenciacortina de humo que impedía totalmente la visión, a punto tal que el cartel  de emergencia  

existente en esa zona no se veía. Sin embargo, se sentía que había movimiento de personas,existente en esa zona no se veía. Sin embargo, se sentía que había movimiento de personas,  

por lo que comenzó a colaborar para sacar gente de allí. Explicó que entraba y salía sacandopor lo que comenzó a colaborar para sacar gente de allí. Explicó que entraba y salía sacando  

gente; que iba hasta el hotel a tomar aire y volvía a entrar al boliche. gente; que iba hasta el hotel a tomar aire y volvía a entrar al boliche. 

Durante  esos  pasajes recuerda haber  visto  a Kreiner,  quien loDurante  esos  pasajes recuerda haber  visto  a Kreiner,  quien lo  

consultó sobre la agenda del hotel, aduciendo que no quería que molestaran a Levy, a lo que leconsultó sobre la agenda del hotel, aduciendo que no quería que molestaran a Levy, a lo que le  

respondió que ya se la había entregado a la policía. respondió que ya se la había entregado a la policía. 
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También  en  ese  lapso  vio  a  dos  mucamas  del  hotel  en  laTambién  en  ese  lapso  vio  a  dos  mucamas  del  hotel  en  la  

conserjería a quienes les solicitó que mojaran las toallas para ir dándoselas a las personas queconserjería a quienes les solicitó que mojaran las toallas para ir dándoselas a las personas que  

salían intoxicadas; de esta manera las asistían y las llevaban hacia las ambulancias. salían intoxicadas; de esta manera las asistían y las llevaban hacia las ambulancias. 

En cierto momento de la noche, y mientras todo esto sucedía, se apersonó en laEn cierto momento de la noche, y mientras todo esto sucedía, se apersonó en la  

conserjería Rafael Levy, quien le preguntó por qué había dejado subir a la gente al primer pisoconserjería Rafael Levy, quien le preguntó por qué había dejado subir a la gente al primer piso  

del hotel. El deponente le respondió que había personas que se estaban muriendo, ante lo cualdel hotel. El deponente le respondió que había personas que se estaban muriendo, ante lo cual  

Levy le manifestó que era un “pelotudo”. Levy le manifestó que era un “pelotudo”. 

También recordó haber visto a Chabán en la calle aunque no sabía qué estabaTambién recordó haber visto a Chabán en la calle aunque no sabía qué estaba  

haciendo. Lo mismo con Villarreal, a quien vio en el pasillo del garage, oportunidad en quehaciendo. Lo mismo con Villarreal, a quien vio en el pasillo del garage, oportunidad en que  

éste le refirió, a modo de comentario, que “menos mal que conocía el lugar porque si no, noéste le refirió, a modo de comentario, que “menos mal que conocía el lugar porque si no, no  

salía, era una trampa mortal”. A ninguno de ellos ni a Levy los vio efectuar tareas de rescate. salía, era una trampa mortal”. A ninguno de ellos ni a Levy los vio efectuar tareas de rescate. 

A preguntas formuladas por las partes, dijo que anteriormente elA preguntas formuladas por las partes, dijo que anteriormente el  

salón  de  baile,  se  llamaba  Central  Park  Stadium  y  era  exhibido  a  las  personas  que  sesalón  de  baile,  se  llamaba  Central  Park  Stadium  y  era  exhibido  a  las  personas  que  se  

interesaban en utilizarlo,  por Juan Carlos Olmos. Éste accedía al lugar por la puerta que seinteresaban en utilizarlo,  por Juan Carlos Olmos. Éste accedía al lugar por la puerta que se  

instaló detrás de la conserjería del hotel. instaló detrás de la conserjería del hotel. 

Además,  existía  una  página  de  Internet  del  hotel  donde  seAdemás,  existía  una  página  de  Internet  del  hotel  donde  se  

promocionaba el salón con una capacidad de 4000 personas aproximadamente; a su vez existíapromocionaba el salón con una capacidad de 4000 personas aproximadamente; a su vez existía  

un folleto  de similares  características.  Recuerda que esa cantidad  se había anunciado paraun folleto  de similares  características.  Recuerda que esa cantidad  se había anunciado para  

eventos que allí se realizaron, como por ejemplo uno relativo a mujeres indígenas y un recitaleventos que allí se realizaron, como por ejemplo uno relativo a mujeres indígenas y un recital  

de Cacho Castaña. de Cacho Castaña. 

También se comentaba que cuando en el lugar funcionaba  “ElTambién se comentaba que cuando en el lugar funcionaba  “El  

Reventón bailable”, se había realizado un recital del cantante Rodrigo, donde habían ingresadoReventón bailable”, se había realizado un recital del cantante Rodrigo, donde habían ingresado  

entre 3000 ó 4000 personas.entre 3000 ó 4000 personas.

Por otra parte, dijo que tuvo contacto con los integrantes del grupo “Callejeros”Por otra parte, dijo que tuvo contacto con los integrantes del grupo “Callejeros”  

al  verlos  en  el  hotel  los  días  de  los  show.  Recordó  que  Diego  Argañaraz,  que  era  elal  verlos  en  el  hotel  los  días  de  los  show.  Recordó  que  Diego  Argañaraz,  que  era  el  

representante o coordinador de la banda, era la persona que le pagaba al conserje por la estadíarepresentante o coordinador de la banda, era la persona que le pagaba al conserje por la estadía  

del grupo. del grupo. 

Agregó  que  generalmente  todas  las  bandas  que  tocaron  enAgregó  que  generalmente  todas  las  bandas  que  tocaron  en  

Cromañón se alojaban en el hotel. Las reservas eran recibidas por una empleada de nombreCromañón se alojaban en el hotel. Las reservas eran recibidas por una empleada de nombre  
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María  del  Mar  Pereyra  Landini.  Recordaba  que  Chabán  se  aceraba  a  la  conserjería  paraMaría  del  Mar  Pereyra  Landini.  Recordaba  que  Chabán  se  aceraba  a  la  conserjería  para  

preguntar por la atención que se le estaba brindado a las bandas. preguntar por la atención que se le estaba brindado a las bandas. 

Preguntado  por  las  partes  acerca  de  su  horario  de  trabajo,Preguntado  por  las  partes  acerca  de  su  horario  de  trabajo,  

respondió que se desempeñaba de 15 a 23hs. y que tenía franco los jueves o los viernes, por lorespondió que se desempeñaba de 15 a 23hs. y que tenía franco los jueves o los viernes, por lo  

que durante su estadía como empleado del hotel, vio y conoció toda la “movida” que generabaque durante su estadía como empleado del hotel, vio y conoció toda la “movida” que generaba   

el funcionamiento del local “El Reventón” como así también “República Cromañón”. el funcionamiento del local “El Reventón” como así también “República Cromañón”. 

Dijo que en el  primero  el  público  era  más  complicado  y queDijo que en el  primero  el  público  era  más  complicado  y que  

incluso tomó conocimiento de robos a pasajeros del hotel. En “Cromañón” la gente era menosincluso tomó conocimiento de robos a pasajeros del hotel. En “Cromañón” la gente era menos  

conflictiva, pero concurría en mayor cantidad y cuando se formaba la fila para ingresar al localconflictiva, pero concurría en mayor cantidad y cuando se formaba la fila para ingresar al local  

se tapaba la puerta del hotel. Por ese motivo, tiempo después, se cambió el sentido de la filase tapaba la puerta del hotel. Por ese motivo, tiempo después, se cambió el sentido de la fila  

hacia el otro lado. hacia el otro lado. 

Agregó que mientras funcionó Cromañón, sentía y veía desde suAgregó que mientras funcionó Cromañón, sentía y veía desde su  

lugar de trabajo, que en la calle el público arrojaba pirotecnia. Dentro del local no lo sintió,lugar de trabajo, que en la calle el público arrojaba pirotecnia. Dentro del local no lo sintió,  

porque el sonido de la música era altísimo y era lo único que se escuchaba.  También queporque el sonido de la música era altísimo y era lo único que se escuchaba.  También que  

durante los recitales un camión de asalto de la policía se ubicaba en la zona de la plaza lindera.durante los recitales un camión de asalto de la policía se ubicaba en la zona de la plaza lindera.  

En otro orden de ideas, con relación a la cortina ubicada en la salida del garage,En otro orden de ideas, con relación a la cortina ubicada en la salida del garage,  

dijo que la manejaban las personas de mantenimiento del hotel y que tenía un motor para sudijo que la manejaban las personas de mantenimiento del hotel y que tenía un motor para su  

apertura que a veces funcionaba y que en otras ocasiones no. apertura que a veces funcionaba y que en otras ocasiones no. 

Recordaba que en la época de “El Reventón” la gente se colaba por ese sector yRecordaba que en la época de “El Reventón” la gente se colaba por ese sector y  

por eso se decidió instalar esa cortina. por eso se decidió instalar esa cortina. 

A  preguntas  que  se  le  formularan,  dijo  que  nunca  vio  niA  preguntas  que  se  le  formularan,  dijo  que  nunca  vio  ni  

presenció  inspecciones  municipales  en  el  hotel  ni  en  el  local  de  baile.  Respecto  de  lapresenció  inspecciones  municipales  en  el  hotel  ni  en  el  local  de  baile.  Respecto  de  la  

habilitación, indicó que en la conserjería había tres libros de actas, que uno de ellos suponíahabilitación, indicó que en la conserjería había tres libros de actas, que uno de ellos suponía  

que era el de habilitación, pero que nunca lo leyó. que era el de habilitación, pero que nunca lo leyó. 

Señaló que en la consejería se había instalado en la parte de atrásSeñaló que en la consejería se había instalado en la parte de atrás  

una alarma contra incendios que nunca funcionó pues jamás fue activada; en el garage estabanuna alarma contra incendios que nunca funcionó pues jamás fue activada; en el garage estaban  

los detectores, pero no operaron la noche del hecho. Tampoco tenía presión la manguera delos detectores, pero no operaron la noche del hecho. Tampoco tenía presión la manguera de  

incendios ubicada en dicho sector. incendios ubicada en dicho sector. 
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Respecto de los tableros de luz, señaló que desde la conserjeríaRespecto de los tableros de luz, señaló que desde la conserjería  

se manejaban las llaves térmicas de las habitaciones del hotel. Lo relativo a la electricidad dese manejaban las llaves térmicas de las habitaciones del hotel. Lo relativo a la electricidad de  

la confitería lo manejaba el personal de mantenimiento. Por lo demás, manifestó desconocerla confitería lo manejaba el personal de mantenimiento. Por lo demás, manifestó desconocer  

mayores pormenores del sistema eléctrico.  mayores pormenores del sistema eléctrico.  

A preguntas que se le formularon, señaló que durante la nocheA preguntas que se le formularon, señaló que durante la noche  

del hecho en el hotel hubo siempre luz; en cambio el local de baile estaba todo oscuro y eldel hecho en el hotel hubo siempre luz; en cambio el local de baile estaba todo oscuro y el  

sonido se había cortado. sonido se había cortado. 

Finalmente agregó que una sola vez ingresó a Cromañón paraFinalmente agregó que una sola vez ingresó a Cromañón para  

ver un recital. Fue el día anterior a la tragedia e ingresó por la puerta principal para ver cómover un recital. Fue el día anterior a la tragedia e ingresó por la puerta principal para ver cómo  

era un recital de “Callejeros”. Había mucha gente saltando y ni bien ingresó sintió como unaera un recital de “Callejeros”. Había mucha gente saltando y ni bien ingresó sintió como una  

“bocanada” de aire caliente. El lugar estaba muy iluminado, estuvo dos minutos y se retiró. “bocanada” de aire caliente. El lugar estaba muy iluminado, estuvo dos minutos y se retiró. 

Continuando  con  los  concurrentes,  fue  convocado  a  declararContinuando  con  los  concurrentes,  fue  convocado  a  declarar  

Guillermo  Ariel  ArmangoGuillermo  Ariel  Armango,  quien  relató  que  el  30  de  diciembre  de  2004,  junto  a  dos,  quien  relató  que  el  30  de  diciembre  de  2004,  junto  a  dos  

compañeros  de  trabajo,  Diego  Rivero  y  Diego  Sosa,  se  dirigieron  al  local  “Repúblicacompañeros  de  trabajo,  Diego  Rivero  y  Diego  Sosa,  se  dirigieron  al  local  “República  

Cromañón” para asistir al recital del grupo “Callejeros”. Una vez en el lugar, observó que laCromañón” para asistir al recital del grupo “Callejeros”. Una vez en el lugar, observó que la  

fila para ingresar estaba en la vereda de enfrente y se extendía hasta la esquina. Allí, personalfila para ingresar estaba en la vereda de enfrente y se extendía hasta la esquina. Allí, personal  

que vestía una pechera con la inscripción “Control Callejeros” le indicó que cruzara la calle.que vestía una pechera con la inscripción “Control Callejeros” le indicó que cruzara la calle.

Previo a entrar al local los revisaron –tanto las zapatillas como la mochila- yPrevio a entrar al local los revisaron –tanto las zapatillas como la mochila- y  

una persona de seguridad, que estaba con muletas, no le quiso vender la entrada a uno de susuna persona de seguridad, que estaba con muletas, no le quiso vender la entrada a uno de sus  

amigos, quien debió quedarse afuera. Posteriormente, se enteró por Emanuel Gutiérrez que eseamigos, quien debió quedarse afuera. Posteriormente, se enteró por Emanuel Gutiérrez que ese  

sujeto era “Lolo” –Lorenzo Bussi-.sujeto era “Lolo” –Lorenzo Bussi-.

Asimismo, indicó que concurrió a los recitales de los días 28 y 29 de diciembreAsimismo, indicó que concurrió a los recitales de los días 28 y 29 de diciembre  

de 2004, notando que el control de ingreso se intensificó de un día a otro. Afirmó que los tresde 2004, notando que el control de ingreso se intensificó de un día a otro. Afirmó que los tres  

días se hizo uso de pirotecnia -bengalas y candelas-, más no le fue posible precisar si el día deldías se hizo uso de pirotecnia -bengalas y candelas-, más no le fue posible precisar si el día del  

hecho hubo más cantidad. hecho hubo más cantidad. 

Respecto del ingreso, manifestó que accedió al local por el portón donde seRespecto del ingreso, manifestó que accedió al local por el portón donde se  

encuentran las boleterías en el momento en que comenzaba el recital. encuentran las boleterías en el momento en que comenzaba el recital. 

En esa oportunidad, notó que había más gente que los días anteriores, por loEn esa oportunidad, notó que había más gente que los días anteriores, por lo  

que se ubicó cerca de la escalera que se encuentra próxima a la entrada. Desde allí observó queque se ubicó cerca de la escalera que se encuentra próxima a la entrada. Desde allí observó que  
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se accionaron dos candelas, una desde un costado del local hacia el escenario y otra hacia else accionaron dos candelas, una desde un costado del local hacia el escenario y otra hacia el  

sector medio. sector medio. 

Como consecuencia de ello la gente se abrió y, de manera casi inmediata, seComo consecuencia de ello la gente se abrió y, de manera casi inmediata, se  

cortó la luz y la música. En dicho momento, decidió cubrirse debajo de la escalera, dondecortó la luz y la música. En dicho momento, decidió cubrirse debajo de la escalera, donde  

perdió a su amigo y una de sus zapatillas.perdió a su amigo y una de sus zapatillas.

Luego, alguien lo tomó de la mano, lo levantó del suelo y logró acercarlo haciaLuego, alguien lo tomó de la mano, lo levantó del suelo y logró acercarlo hacia  

el  exterior  del  local,  dejándolo cerca de las puertas  situadas en el  sector  por donde habíael  exterior  del  local,  dejándolo cerca de las puertas  situadas en el  sector  por donde había  

ingresado, respecto de las que no recordó si estaban abiertas o cerradas. Así, pues, pese a queingresado, respecto de las que no recordó si estaban abiertas o cerradas. Así, pues, pese a que  

la gente lo empujaba pudo llegar a la calle. la gente lo empujaba pudo llegar a la calle. 

Señaló  que  previo  a  que  comenzara  el  show,  Chabán,  desde  la  cabina  deSeñaló  que  previo  a  que  comenzara  el  show,  Chabán,  desde  la  cabina  de  

sonido, les dijo que iban a prenderse fuego como en Paraguay, y que había alrededor de cincosonido, les dijo que iban a prenderse fuego como en Paraguay, y que había alrededor de cinco  

mil  personas.  Posteriormente,  afuera  del  local,  vio  que  aquél  se  agarraba  la  cabeza  y  lemil  personas.  Posteriormente,  afuera  del  local,  vio  que  aquél  se  agarraba  la  cabeza  y  le  

escuchó decir “son unos hijos de puta, yo sabía”. escuchó decir “son unos hijos de puta, yo sabía”. 

Luego, entró al local junto a otro concurrente que buscaba a su mujer y a suLuego, entró al local junto a otro concurrente que buscaba a su mujer y a su  

hijo  de  dos  años  y  por  indicación  de  los  bomberos,  sacaron  las  mochilas  que  habíahijo  de  dos  años  y  por  indicación  de  los  bomberos,  sacaron  las  mochilas  que  había  

desparramadas. desparramadas. 

Asimismo, los bomberos le facilitaron una luz de emergencia, con la que  subióAsimismo, los bomberos le facilitaron una luz de emergencia, con la que  subió  

al entrepiso para colaborar con las tareas de rescate.al entrepiso para colaborar con las tareas de rescate.

Salió nuevamente a la calle por la puerta del hotel; para ese entonces estabaSalió nuevamente a la calle por la puerta del hotel; para ese entonces estaba  

manchado de negro y mojado, por lo que caminó hasta la plaza “Urquiza”, donde un grupo demanchado de negro y mojado, por lo que caminó hasta la plaza “Urquiza”, donde un grupo de  

personas lo llevó al hospital, aunque debido a la cantidad de gente que había, decidió retirarsepersonas lo llevó al hospital, aunque debido a la cantidad de gente que había, decidió retirarse  

a su casa sin recibir atención. a su casa sin recibir atención. 

Trascurrida  una  semana,  concurrió  a  un  centro  de  salud  porque  comenzó  aTrascurrida  una  semana,  concurrió  a  un  centro  de  salud  porque  comenzó  a  

sentirse mal, tenía fiebre y deliraba.sentirse mal, tenía fiebre y deliraba.

Por último, a preguntas llevadas a cabo por las partes, refirió que en “RepúblicaPor último, a preguntas llevadas a cabo por las partes, refirió que en “República  

Cromañón”, los días 28 y 29 de diciembre de 2004, durante el intervalo entre la banda soporteCromañón”, los días 28 y 29 de diciembre de 2004, durante el intervalo entre la banda soporte  

y  el  grupo  “Callejeros”,  pasaron  algunos  temas  musicales;  pero  no  recordó  que  taly  el  grupo  “Callejeros”,  pasaron  algunos  temas  musicales;  pero  no  recordó  que  tal  

circunstancia provocara algún efecto especial en el público. circunstancia provocara algún efecto especial en el público. 
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Sin perjuicio de ello,  manifestó que en el grupo de terapia al  que asistió leSin perjuicio de ello,  manifestó que en el grupo de terapia al  que asistió le  

comentaron que el día del hecho, antes de que empezara el recital, se escuchó un tema de “Loscomentaron que el día del hecho, antes de que empezara el recital, se escuchó un tema de “Los  

Redondos” y arrojaron un “tres tiros”.Redondos” y arrojaron un “tres tiros”.

Concurrió a declarar  Concurrió a declarar  Miriam BerruezoMiriam Berruezo, quien refirió que su hijo de 14 años,, quien refirió que su hijo de 14 años,  

Matías Nicolás Calderón –fallecido como consecuencia de lo ocurrido-, deseaba ir al recitalMatías Nicolás Calderón –fallecido como consecuencia de lo ocurrido-, deseaba ir al recital  

por  lo  que  junto  a  su  marido  Roberto  Daniel  Calderón  –también  fallecido-  ,  decidiópor  lo  que  junto  a  su  marido  Roberto  Daniel  Calderón  –también  fallecido-  ,  decidió  

acompañarlo, habiendo asistido asimismo su hija Romina Ivana Calderón.acompañarlo, habiendo asistido asimismo su hija Romina Ivana Calderón.

Refirió que llegaron a la puerta de “República Cromañón” alrededor deRefirió que llegaron a la puerta de “República Cromañón” alrededor de  

las  19.00 horas y no observó personal policial en los alrededores. En la vereda de enfrentelas  19.00 horas y no observó personal policial en los alrededores. En la vereda de enfrente  

había una fila muy larga en la que se ubicó  -junto a su familia- para ingresar; no obstante, unhabía una fila muy larga en la que se ubicó  -junto a su familia- para ingresar; no obstante, un  

hombre que vestía un chaleco de color amarillo con la inscripción “seguridad” le indicó que sihombre que vestía un chaleco de color amarillo con la inscripción “seguridad” le indicó que si  

contaba con la entrada podía pasar directamente sin hacer dicha fila. contaba con la entrada podía pasar directamente sin hacer dicha fila. 

Contó que había personal con el mismo chaleco en el descanso de la escalera,Contó que había personal con el mismo chaleco en el descanso de la escalera,  

como así también, entre las vallas y el escenario. En tal sentido, creyó que se encontrabancomo así también, entre las vallas y el escenario. En tal sentido, creyó que se encontraban  

apostados allí para poder “frenar” a la gente y evitar que subieran al escenario.  apostados allí para poder “frenar” a la gente y evitar que subieran al escenario.  

Por un sector ingresó junto a su hija, mientras que su marido y suPor un sector ingresó junto a su hija, mientras que su marido y su  

hijo lo hicieron por otra parte. En el hall había dos señoras, quienes carecían de identificación,hijo lo hicieron por otra parte. En el hall había dos señoras, quienes carecían de identificación,   

que le revisaron la ropa, las zapatillas y una mochila. que le revisaron la ropa, las zapatillas y una mochila. 

Explicó  que apenas  ingresó  al  salón  sintió  ganas  de retirarse,Explicó  que apenas  ingresó  al  salón  sintió  ganas  de retirarse,  

puesto que el lugar era patético ya que estaba sucio y era oscuro. Agregó textualmente que elpuesto que el lugar era patético ya que estaba sucio y era oscuro. Agregó textualmente que el  

local “parecía una cárcel”. local “parecía una cárcel”. Puso de resalto  que ingresó al  lugar  con miedo y,  porPuso de resalto  que ingresó al  lugar  con miedo y,  por  

ello, cada detalle llamaba su atención.   ello, cada detalle llamaba su atención.   

Recordó que al mirar las instalaciones del lugar, le llamó la atención la mediaRecordó que al mirar las instalaciones del lugar, le llamó la atención la media  

sombra con luces que se encontraba en el techo, ya que no lograba entender la función quesombra con luces que se encontraba en el techo, ya que no lograba entender la función que  

cumplía que sólo cubriera una parte del mismo. cumplía que sólo cubriera una parte del mismo. 

Indicó que su hijo entró sorprendido por la revisación y recordóIndicó que su hijo entró sorprendido por la revisación y recordó  

que su hija le dijo que como había sido exhaustiva “iba a estar todo bien”.que su hija le dijo que como había sido exhaustiva “iba a estar todo bien”.

Como su marido había acompañado a Romina en dos ocasiones a eseComo su marido había acompañado a Romina en dos ocasiones a ese  

lugar, los hizo ubicarse en los primeros escalones del descanso de la escalera que conducíalugar, los hizo ubicarse en los primeros escalones del descanso de la escalera que conducía  
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hacia el sector de los baños. Al ingresar se encontraba “tocando” un grupo, aunque no pudohacia el sector de los baños. Al ingresar se encontraba “tocando” un grupo, aunque no pudo  

indicar el nombre de forma precisa. indicar el nombre de forma precisa. 

En un principio el local estaba vacío y pasaban música, pero aEn un principio el local estaba vacío y pasaban música, pero a  

alrededor de las 21 horas repentinamente se colmó de gente, al punto tal que la baranda lealrededor de las 21 horas repentinamente se colmó de gente, al punto tal que la baranda le  

ejercía presión a la altura del estómago. ejercía presión a la altura del estómago. 

Refirió que le temía a la pirotecnia puesto que cuando era niña seRefirió que le temía a la pirotecnia puesto que cuando era niña se  

había quemado, lo que motivó que durante todo el  tiempo que estuvo en el  local prestarahabía quemado, lo que motivó que durante todo el  tiempo que estuvo en el  local prestara  

atención a los detalles que se advertían a su alrededor. atención a los detalles que se advertían a su alrededor. 

En ese sentido, indicó que mientras tocaba la banda soporte unEn ese sentido, indicó que mientras tocaba la banda soporte un  

chico encendió una bengala en el suelo, cerca del escenario, y otros hicieron una ronda a suchico encendió una bengala en el suelo, cerca del escenario, y otros hicieron una ronda a su  

alrededor. A diferencia de ello, cuando comenzó el show del grupo “Callejeros”, no sólo sealrededor. A diferencia de ello, cuando comenzó el show del grupo “Callejeros”, no sólo se  

encendieron  bengalas  sino  que,  además,  utilizaron  otro  tipo  de  pirotecnia,  no  pudiendoencendieron  bengalas  sino  que,  además,  utilizaron  otro  tipo  de  pirotecnia,  no  pudiendo  

especificar  qué  tipo  de  elementos  eran.  Por  otra  parte,  recordó haber  visto  pirotecnia  sinespecificar  qué  tipo  de  elementos  eran.  Por  otra  parte,  recordó haber  visto  pirotecnia  sin  

encender. encender. 

Hizo  saber  que  momentos  antes  a  que  comenzara  el  recitalHizo  saber  que  momentos  antes  a  que  comenzara  el  recital  

escuchó a un hombre –después supo que se trataba de Chabán- que hizo recomendaciones alescuchó a un hombre –después supo que se trataba de Chabán- que hizo recomendaciones al  

público, aunque sólo recibió abucheos. público, aunque sólo recibió abucheos. 

Concretamente, esa persona señaló que no quería problemas como en los otrosConcretamente, esa persona señaló que no quería problemas como en los otros  

shows y que podía pasar lo mismo que en el shopping de  Paraguay. Tras ello el cantante de lashows y que podía pasar lo mismo que en el shopping de  Paraguay. Tras ello el cantante de la   

banda advirtió que si el lugar se incendiaba no iban a poder salir.banda advirtió que si el lugar se incendiaba no iban a poder salir.

Recalcó que minutos antes había observado a una mujer de cabello corto teñidoRecalcó que minutos antes había observado a una mujer de cabello corto teñido  

de rubio y busto grande, ubicada en el sector VIP, frente al escenario, arrojar unos palitos delde rubio y busto grande, ubicada en el sector VIP, frente al escenario, arrojar unos palitos del  

tamaño  de  una  lapicera  hacia  abajo,  los  que  sacaba  del  interior  de  un  bolso  que  llevabatamaño  de  una  lapicera  hacia  abajo,  los  que  sacaba  del  interior  de  un  bolso  que  llevaba  

consigo. Con relación a esos elementos, refirió que por el tamaño y la forma parecían serconsigo. Con relación a esos elementos, refirió que por el tamaño y la forma parecían ser  

bengalas sin encender.bengalas sin encender.

Así, pues, apenas comenzó a tocar el grupo “Callejeros”, observó que un chico,Así, pues, apenas comenzó a tocar el grupo “Callejeros”, observó que un chico,  

que estaba arriba de los hombros de otro, prendió una bengala y estiró su brazo hacia el techo,que estaba arriba de los hombros de otro, prendió una bengala y estiró su brazo hacia el techo,  

momento en el que la media sombra que colgaba del sector medio del local se incendió. Elmomento en el que la media sombra que colgaba del sector medio del local se incendió. El  
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fuego no duró mucho tiempo porque esa tela se consumió rápidamente. Aclaró que no vio afuego no duró mucho tiempo porque esa tela se consumió rápidamente. Aclaró que no vio a  

nadie que intentara apagar el foco ígneo. nadie que intentara apagar el foco ígneo. 

En tal sentido, manifestó que el humo era más “directo” en elEn tal sentido, manifestó que el humo era más “directo” en el  

sector de la planta alta. Recordó haber visto cómo se derretía el “telgopor” y dijo que “desector de la planta alta. Recordó haber visto cómo se derretía el “telgopor” y dijo que “de  

adentro se veía una espuma”. adentro se veía una espuma”. 

A  esa  altura  de  las  circunstancias  se  cortó  la  luz  del  local,A  esa  altura  de  las  circunstancias  se  cortó  la  luz  del  local,  

permaneciendo encendida  sólo la  del  escenario,  que se  apagó a  la  brevedad.  Frente  a  esapermaneciendo encendida  sólo la  del  escenario,  que se  apagó a  la  brevedad.  Frente  a  esa  

situación  su  esposo  le  indicó  a  ella  y  a  sus  hijos  que  subieran  al  entrepiso  hasta  quesituación  su  esposo  le  indicó  a  ella  y  a  sus  hijos  que  subieran  al  entrepiso  hasta  que  

solucionaran el problema. solucionaran el problema. 

Una vez arriba, toda la familia se entrelazó de los codos para no separarse y seUna vez arriba, toda la familia se entrelazó de los codos para no separarse y se  

taparon los rostros con las remeras, porque el humo era denso y dificultaba la respiración. Sólotaparon los rostros con las remeras, porque el humo era denso y dificultaba la respiración. Sólo  

se escuChabán gritos y su marido le decía que no podía resistir más. se escuChabán gritos y su marido le decía que no podía resistir más. 

Contó que quiso salir del lugar, pero lo último que recordó fue que con su pieContó que quiso salir del lugar, pero lo último que recordó fue que con su pie  

izquierdo tanteó un escalón, tras lo cual se desmayó y recién despertó el 20 de enero de 2005izquierdo tanteó un escalón, tras lo cual se desmayó y recién despertó el 20 de enero de 2005  

en el hospital “Álvarez”. en el hospital “Álvarez”. 

Explicó que su hija se despertó en el Hospital “Ramos Mejía”,Explicó que su hija se despertó en el Hospital “Ramos Mejía”,  

tuvo un paro respiratorio y su familia tuvo que trasladarla de urgencia. Finalmente comentótuvo un paro respiratorio y su familia tuvo que trasladarla de urgencia. Finalmente comentó  

que ambas fueron derivadas al Hospital Militar Central y que ambas estuvieron internadas enque ambas fueron derivadas al Hospital Militar Central y que ambas estuvieron internadas en  

terapia intensiva. terapia intensiva. 

Relató que un año después de sucedida la tragedia se enteró porRelató que un año después de sucedida la tragedia se enteró por  

medio de imágenes de la televysión cómo la habían sacado del local.medio de imágenes de la televysión cómo la habían sacado del local.

Respecto de las lesiones sufridas, explicó que sufrió quemaduraRespecto de las lesiones sufridas, explicó que sufrió quemadura  

de tráquea con pérdida de la voz.de tráquea con pérdida de la voz.

Sostuvo que los certificados de defunción indicaban que su esposo y su hijoSostuvo que los certificados de defunción indicaban que su esposo y su hijo  

fallecieron a las 23.30 horas del día 30 de diciembre de 2004. Su hija sobrevivió,  aunquefallecieron a las 23.30 horas del día 30 de diciembre de 2004. Su hija sobrevivió,  aunque  

padece graves secuelas o de salud. padece graves secuelas o de salud. 

Por su parte, Por su parte, Jorge Alberto BarzolaJorge Alberto Barzola narró que el día 30 del mes narró que el día 30 del mes  

de diciembre llegó al local a las 19.00 horas junto a su novia. Había una fila en la vereda dede diciembre llegó al local a las 19.00 horas junto a su novia. Había una fila en la vereda de  

enfrente, dividida de acuerdo al sexo, en la que se ubicaron por indicación de personal deenfrente, dividida de acuerdo al sexo, en la que se ubicaron por indicación de personal de  
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seguridad –cuatro o cinco  hombres vestidos con remeras de color negras-. seguridad –cuatro o cinco  hombres vestidos con remeras de color negras-. UnaUna  

vez en la puerta, otro grupo de personal de seguridad, identificado con chalecos negros, lovez en la puerta, otro grupo de personal de seguridad, identificado con chalecos negros, lo  

revisó y le pidió la entrada previo al ingreso al salón. revisó y le pidió la entrada previo al ingreso al salón. 

En el interior la gente era poca,  por lo que, junto a su novia, recorrió el local yaEn el interior la gente era poca,  por lo que, junto a su novia, recorrió el local ya  

que era la primera vez que estaba en “República Cromañón”. Luego de ello, vio a la bandaque era la primera vez que estaba en “República Cromañón”. Luego de ello, vio a la banda  

soporte  y  pasaron  temas  de rock,  entre  ellos  la  canción  “Jijiji”.  Para  ese  entonces  estabasoporte  y  pasaron  temas  de rock,  entre  ellos  la  canción  “Jijiji”.  Para  ese  entonces  estaba  

ubicado en los primeros peldaños de la escalera que conduce hacia los baños, del lado derechoubicado en los primeros peldaños de la escalera que conduce hacia los baños, del lado derecho  

del escenario. del escenario. 

Previo a que comenzara el  show, una persona –quien despuésPrevio a que comenzara el  show, una persona –quien después  

supo que era Chabán- les dijo que había 6.000 personas y pidió que no prendieran bengalassupo que era Chabán- les dijo que había 6.000 personas y pidió que no prendieran bengalas  

porque no quería que sucediera lo mismo que en el supermercado de Paraguay. porque no quería que sucediera lo mismo que en el supermercado de Paraguay. 

En ese instante, refirió -al ver las banderas colgadas- que le pareció que eseEn ese instante, refirió -al ver las banderas colgadas- que le pareció que ese  

sujeto  podía tener  razón en cuanto  a  que existía  la  posibilidad  de  que alguna  de ellas  sesujeto  podía tener  razón en cuanto  a  que existía  la  posibilidad  de  que alguna  de ellas  se  

incendiara. incendiara. 

Sostuvo que, inmediatamente después, Patricio Fontanet les dijoSostuvo que, inmediatamente después, Patricio Fontanet les dijo  

lo mismo y les preguntó si iban a portarse bien. Transcurrido un momento vio una aureola delo mismo y les preguntó si iban a portarse bien. Transcurrido un momento vio una aureola de  

fuego en el techo, frente a lo cual decidió tomar a su novia y correr por el centro del localfuego en el techo, frente a lo cual decidió tomar a su novia y correr por el centro del local  

hacia la otra escalera, recorrido en el que se precipitaban restos de la media sombra que sehacia la otra escalera, recorrido en el que se precipitaban restos de la media sombra que se  

quemaba. quemaba. 

Al llegar a la otra escalera,  trastabilló y cayó en medio de unAl llegar a la otra escalera,  trastabilló y cayó en medio de un  

grupo de personas, provocándose una avalancha. Estaban cerca de una de las puertas doblegrupo de personas, provocándose una avalancha. Estaban cerca de una de las puertas doble  

hoja, por lo que se veía un resplandor en el hall. Forcejeó e hizo varias maniobras para tratarhoja, por lo que se veía un resplandor en el hall. Forcejeó e hizo varias maniobras para tratar   

de zafarse, mientras procuraba que a su novia no la aplastaran, pero todo resultaba inútil. Ende zafarse, mientras procuraba que a su novia no la aplastaran, pero todo resultaba inútil. En  

ese momento sintió impotencia, puesto que pensó que se moría, pero pudo mover uno de susese momento sintió impotencia, puesto que pensó que se moría, pero pudo mover uno de sus  

pies y deslizarse hasta la salida.pies y deslizarse hasta la salida.

Explicó que, una vez en la calle, trató de mantenerse tranquilo yaExplicó que, una vez en la calle, trató de mantenerse tranquilo ya  

que su novia estaba muy angustiada. Para recuperarse dio la vuelta hacia el lado contrario a laque su novia estaba muy angustiada. Para recuperarse dio la vuelta hacia el lado contrario a la  

plaza, tomó un poco de cerveza que un grupo de chicos le ofreció porque sentía mucha sed yplaza, tomó un poco de cerveza que un grupo de chicos le ofreció porque sentía mucha sed y  

le compró una gaseosa a su compañera.le compró una gaseosa a su compañera.
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Tras  ello  se  dirigió  hacia  la  plaza,  donde  recordó  que  habíaTras  ello  se  dirigió  hacia  la  plaza,  donde  recordó  que  había  

cuatro amigos que estaban en el recital y decidió regresar a buscarlos. En esa ocasión vio quecuatro amigos que estaban en el recital y decidió regresar a buscarlos. En esa ocasión vio que  

la gente estaba tiraba y decidió ayudarla buscando botellas con agua. la gente estaba tiraba y decidió ayudarla buscando botellas con agua. 

Asimismo, señaló que no pudo olvidar que en Bartolomé Mitre y Ecuador habíaAsimismo, señaló que no pudo olvidar que en Bartolomé Mitre y Ecuador había  

una chica que necesitaba asistencia, por lo que le pidió ayuda a un policía que estaba parado,una chica que necesitaba asistencia, por lo que le pidió ayuda a un policía que estaba parado,   

que sólo atinó a reírse y a decirle que esperara a las ambulancias. que sólo atinó a reírse y a decirle que esperara a las ambulancias. 

Permaneció un rato largo en el lugar, sin haber ingresado nuevamente al localPermaneció un rato largo en el lugar, sin haber ingresado nuevamente al local  

puesto que cuando quiso intentarlo sintió una explosión y tuvo miedo. Sin embargo, en lapuesto que cuando quiso intentarlo sintió una explosión y tuvo miedo. Sin embargo, en la  

calle, a la altura de la entrada del local, formó parte de la realización de un cordón con elcalle, a la altura de la entrada del local, formó parte de la realización de un cordón con el  

objeto de facilitar el egreso de las víctimas.  objeto de facilitar el egreso de las víctimas.  

En  un  determinado  momento  observó  a  un  chico  que  llevaba  a  dosEn  un  determinado  momento  observó  a  un  chico  que  llevaba  a  dos  

pequeñas fallecidas en sus brazos, lo que le generó un malestar de tal magnitud que debiópequeñas fallecidas en sus brazos, lo que le generó un malestar de tal magnitud que debió  

retirarse.  retirarse.  

Para concluir, sostuvo que regresó a su casa y, al día siguiente, supo quePara concluir, sostuvo que regresó a su casa y, al día siguiente, supo que  

uno de sus amigos, Cristian Frías, había fallecido. uno de sus amigos, Cristian Frías, había fallecido. 

También  fue  convocado  a  prestar  testimonio  También  fue  convocado  a  prestar  testimonio  GastónGastón  

Maximiliano BasualdoMaximiliano Basualdo, quien relató que el día 30 del mes de diciembre del año 2004 llegó a, quien relató que el día 30 del mes de diciembre del año 2004 llegó a  

“República Cromañón” sobre la hora en que comenzó el show del grupo “Callejeros”, esto es,“República Cromañón” sobre la hora en que comenzó el show del grupo “Callejeros”, esto es,  

a las 22.45 aproximadamente, junto a un amigo apodado Charlie. a las 22.45 aproximadamente, junto a un amigo apodado Charlie. 

Refirió que en la puerta del local había alrededor de 50 personas aguardandoRefirió que en la puerta del local había alrededor de 50 personas aguardando  

para ingresar y sobre la calle un grupo de hombres de seguridad, cuyos integrantes vestían unapara ingresar y sobre la calle un grupo de hombres de seguridad, cuyos integrantes vestían una  

pechera de color  amarilla  o negra con la  inscripción  “Callejeros-Locuras”,  que intentabanpechera de color  amarilla  o negra con la  inscripción  “Callejeros-Locuras”,  que intentaban  

organizar la fila. organizar la fila. 

Respecto del acceso al interior del lugar, indicó que entró porRespecto del acceso al interior del lugar, indicó que entró por  

una puerta ubicada al costado de las boleterías –aquella que posee persiana de color azul-, conuna puerta ubicada al costado de las boleterías –aquella que posee persiana de color azul-, con  

las zapatillas en la mano, puesto que lo revisaron. las zapatillas en la mano, puesto que lo revisaron. 

Comentó que el día anterior al recital había decidido ubicarse enComentó que el día anterior al recital había decidido ubicarse en  

el entrepiso con el objeto de ver el espectáculo tranquilo y,  como la cantidad de gente erael entrepiso con el objeto de ver el espectáculo tranquilo y,  como la cantidad de gente era  

excesiva, se dirigió a la barra de la planta baja a comprarse una cerveza. Tras ello, optó porexcesiva, se dirigió a la barra de la planta baja a comprarse una cerveza. Tras ello, optó por  
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sentarse debajo del descanso de la escalera que conduce hacia los baños, ya que en ese sitiosentarse debajo del descanso de la escalera que conduce hacia los baños, ya que en ese sitio  

iba a poder observar el show sin sobresaltos. iba a poder observar el show sin sobresaltos. 

Mientras  estaba  en la  barra  escuchó que  Chabán se dirigía  alMientras  estaba  en la  barra  escuchó que  Chabán se dirigía  al  

público, diciendo que había 6.000 personas en el local; sin embargo, no le prestó atención puespúblico, diciendo que había 6.000 personas en el local; sin embargo, no le prestó atención pues  

no era una persona que le agradara. no era una persona que le agradara. 

Después  de  esas  manifestaciones  un  presentador  de  la  banda,Después  de  esas  manifestaciones  un  presentador  de  la  banda,  

conocido por los seguidores como “Lombriz”, dijo unas palabras y salieron los integrantes deconocido por los seguidores como “Lombriz”, dijo unas palabras y salieron los integrantes de  

“Callejeros” al escenario. “Callejeros” al escenario. 

Así, pues, explicó que el primer tema comenzó a sonar y, a losAsí, pues, explicó que el primer tema comenzó a sonar y, a los  

breves  instantes,  se  generó  un  movimiento  llamativo  de  gente,  que  se  intensificó  con  elbreves  instantes,  se  generó  un  movimiento  llamativo  de  gente,  que  se  intensificó  con  el  

transcurso de los segundos. En ese momento, sobre la baranda de la escalera cayó una banderatranscurso de los segundos. En ese momento, sobre la baranda de la escalera cayó una bandera  

prendida fuego, que nadie intentaba apagar. prendida fuego, que nadie intentaba apagar. 

Frente a esa situación, su amigo miró hacia la parte superior delFrente a esa situación, su amigo miró hacia la parte superior del  

local, transformándosele la expresión del rostro, y le gritó que corriera porque se incendiabalocal, transformándosele la expresión del rostro, y le gritó que corriera porque se incendiaba  

todo. Acto seguido, su compañero se dirigió hacia el sector medio del local donde se topó contodo. Acto seguido, su compañero se dirigió hacia el sector medio del local donde se topó con  

una masa de gente y tras ello se cortó la luz. una masa de gente y tras ello se cortó la luz. 

Sostuvo  que  respiró  profundo  y  pensó  que  para  salirSostuvo  que  respiró  profundo  y  pensó  que  para  salir  

debía recorrer el mismo camino que realizó para ingresar, pero en sentido inverso. debía recorrer el mismo camino que realizó para ingresar, pero en sentido inverso. 

Por ese motivo, caminó hacia la barra, sólo pudo avanzar unosPor ese motivo, caminó hacia la barra, sólo pudo avanzar unos  

metros porque había una pila de personas caídas en el suelo, a quienes no quería pisar. En esemetros porque había una pila de personas caídas en el suelo, a quienes no quería pisar. En ese  

lugar intentó resistir la fuerza que la gente que estaba por detrás ejercía, pero todo fue en vano.lugar intentó resistir la fuerza que la gente que estaba por detrás ejercía, pero todo fue en vano.  

Permaneció un rato atorado en esa montaña de personas, sóloPermaneció un rato atorado en esa montaña de personas, sólo  

con la cara descubierta. Recordó que cayó por encima una chica, que quedó sobre su rostro, acon la cara descubierta. Recordó que cayó por encima una chica, que quedó sobre su rostro, a   

quien debió morderla para que se corriera hacia un costado porque no podía respirar.quien debió morderla para que se corriera hacia un costado porque no podía respirar.

Pudo  quitarse  una  zapatilla  y  deslizarse  entre  la  gente  hastaPudo  quitarse  una  zapatilla  y  deslizarse  entre  la  gente  hasta  

reincorporarse. Cuando logró estar de pie, comenzó a levantar a quienes se hallaban caídos,reincorporarse. Cuando logró estar de pie, comenzó a levantar a quienes se hallaban caídos,  

hasta que pudieron caminar de nuevo. hasta que pudieron caminar de nuevo. 

En un determinado momento, en medio de la oscuridad, abrió losEn un determinado momento, en medio de la oscuridad, abrió los  

ojos y vio una nube de humo negro denso, detrás de la que se advertía la luz del hall. Caminóojos y vio una nube de humo negro denso, detrás de la que se advertía la luz del hall. Caminó  

323323



en esa dirección y llegó al pasillo por el que había ingresado, donde tomó un par de zapatillasen esa dirección y llegó al pasillo por el que había ingresado, donde tomó un par de zapatillas   

y se calzó.y se calzó.

Una vez afuera, escuchó que en las esquinas había ambulancias,Una vez afuera, escuchó que en las esquinas había ambulancias,  

por lo que llevó a un chico que estaba tirado en la calle hasta ese sitio. Así, dio una vuelta ypor lo que llevó a un chico que estaba tirado en la calle hasta ese sitio. Así, dio una vuelta y   

trató de levantar a algunas personas y acercarlas hacia donde estaba el personal médico.trató de levantar a algunas personas y acercarlas hacia donde estaba el personal médico.

Mientras  recorría  las  inmediaciones  observó  que,  sobre  laMientras  recorría  las  inmediaciones  observó  que,  sobre  la  

Avenida Rivadavia, estaban Elio Delgado y Cristian Torrejón –ambos integrantes de la banda-Avenida Rivadavia, estaban Elio Delgado y Cristian Torrejón –ambos integrantes de la banda-  

parando colectivos para que trasladaran víctimas a los hospitales.  parando colectivos para que trasladaran víctimas a los hospitales.  

Refirió  que  se  acercó  nuevamente  a  la  puerta  del  local,Refirió  que  se  acercó  nuevamente  a  la  puerta  del  local,  

oportunidad  en  la  que  vio  a  Juan  Carbone  –saxofonistas  de  la  banda-  salir  del  interior.oportunidad  en  la  que  vio  a  Juan  Carbone  –saxofonistas  de  la  banda-  salir  del  interior.   

Asimismo,  en el  sector  de  las  boleterías  había  un  bombero  que  alumbraba  a  una  pila  deAsimismo,  en el  sector  de  las  boleterías  había  un  bombero  que  alumbraba  a  una  pila  de  

personas,  por  lo  que  entre  varios  chicos  hicieron  una  cadena  para  llevarlas  hacia  laspersonas,  por  lo  que  entre  varios  chicos  hicieron  una  cadena  para  llevarlas  hacia  las  

ambulancias. ambulancias. 

En el sector antes señalado, encontró a su amigo, quien no se sentía bien, razónEn el sector antes señalado, encontró a su amigo, quien no se sentía bien, razón  

por la que lo llevó hacia una esquina y, como la ambulancia se había ido, lo subió a un carropor la que lo llevó hacia una esquina y, como la ambulancia se había ido, lo subió a un carro   

policial. policial. 

Allí, ubicaron a dos chicos más, a uno de los cuales le practicó maniobras deAllí, ubicaron a dos chicos más, a uno de los cuales le practicó maniobras de  

resucitación,  aunque  finalmente  una  médica  del  S.A.M.E.  indicó  que  había  fallecido.  resucitación,  aunque  finalmente  una  médica  del  S.A.M.E.  indicó  que  había  fallecido.  

Luego de insistir,  un policía  pidió autorización y los trasladó al  Hospital  Durando,Luego de insistir,  un policía  pidió autorización y los trasladó al  Hospital  Durando,  

donde rápidamente asistieron a su amigo. donde rápidamente asistieron a su amigo. 

Para  concluir,  sostuvo  que  desde  el  centro  dePara  concluir,  sostuvo  que  desde  el  centro  de  

salud llamó tanto a su familia como a la de su amigo para avisarles que estaban bien. salud llamó tanto a su familia como a la de su amigo para avisarles que estaban bien. 

A preguntas formuladas por las partes respecto de la forma queA preguntas formuladas por las partes respecto de la forma que  

se produjo el incendio, respondió que desde su ubicación dentro del local no pudo percibir lose produjo el incendio, respondió que desde su ubicación dentro del local no pudo percibir lo  

que sucedió,  ni ver el  accionamiento de pirotecnia;  aunque le comentaron que el  fuego loque sucedió,  ni ver el  accionamiento de pirotecnia;  aunque le comentaron que el  fuego lo  

inició el encendido de una bengala. inició el encendido de una bengala. 

También  fue  convocado  a  declarar  al  debate,  También  fue  convocado  a  declarar  al  debate,  Juan  DanielJuan  Daniel  

Bazán,  Bazán,  quien  manifestó  que   el  30  de  diciembre  de  2004 concurrió  junto  con  su  amigoquien  manifestó  que   el  30  de  diciembre  de  2004 concurrió  junto  con  su  amigo  

Cristián al recital de “Callejeros” en el local “Cromañón”. Cristián al recital de “Callejeros” en el local “Cromañón”. 
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Precisó que llegó a las 18 horas y que la fila para ingresar, que estabaPrecisó que llegó a las 18 horas y que la fila para ingresar, que estaba  

ubicada en la vereda de enfrente  del  boliche,  se extendía  un poco más allá  de la esquinaubicada en la vereda de enfrente  del  boliche,  se extendía  un poco más allá  de la esquina  

próxima al local. Agregó que en dicho momento, no observó presencia policial. próxima al local. Agregó que en dicho momento, no observó presencia policial. 

Señaló que como sólo tenía diez pesos y no le alcanzaba para comprarSeñaló que como sólo tenía diez pesos y no le alcanzaba para comprar  

una entrada, un muchacho le dijo que hable con una persona que trabajaba con Chabán, quienuna entrada, un muchacho le dijo que hable con una persona que trabajaba con Chabán, quien  

quizá  lo  podía  hacer  ingresar.  Aclaró que esa persona,  según reconociera  después por losquizá  lo  podía  hacer  ingresar.  Aclaró que esa persona,  según reconociera  después por los  

medios, era Raúl Villarreal.medios, era Raúl Villarreal.

De esta manera, se contactó con el mentado Villarreal, quien finalmenteDe esta manera, se contactó con el mentado Villarreal, quien finalmente  

lo dejó entrar por el importe referido, aproximadamente a las 20 horas. Explicó que habíalo dejó entrar por el importe referido, aproximadamente a las 20 horas. Explicó que había  

mucho  movimiento  de  gente,  que  revisaban los  bolsos  y  el  calzado,  pero  él  pasó  sin  sermucho  movimiento  de  gente,  que  revisaban los  bolsos  y  el  calzado,  pero  él  pasó  sin  ser  

cacheado.cacheado.

Asimismo,  refirió  que  en  la  puerta  del  local,  había  una  persona conAsimismo,  refirió  que  en  la  puerta  del  local,  había  una  persona con  

muletas, que estaba cerca de Villarreal y que vendía entradas.muletas, que estaba cerca de Villarreal y que vendía entradas.

Indicó que cuando entró había mucha gente y sintió mucho calor.  AlIndicó que cuando entró había mucha gente y sintió mucho calor.  Al  

iniciarse el recital de “Ojos locos”, luego de transcurrir treinta minutos desde su ingreso, noiniciarse el recital de “Ojos locos”, luego de transcurrir treinta minutos desde su ingreso, no  

era   posible  moverse  libremente  por  el  local.  Refirió  que  el  salón  estaba  lleno  y  seguíaera   posible  moverse  libremente  por  el  local.  Refirió  que  el  salón  estaba  lleno  y  seguía  

entrando gente. entrando gente. 

Manifestó que después de que tocó “Ojos locos”, un hombre pidió alManifestó que después de que tocó “Ojos locos”, un hombre pidió al  

público que no tirara pirotecnia porque “se íban a morir todos”. Luego, empezó el recital depúblico que no tirara pirotecnia porque “se íban a morir todos”. Luego, empezó el recital de  

“Callejeros” y se  encendieron  bengalas  y  candelas  en el  sector  medio  del  salón,  frente  al“Callejeros” y se  encendieron  bengalas  y  candelas  en el  sector  medio  del  salón,  frente  al  

escenario. escenario. 

En dicho momento, observó que la bolita de una candela quedó pegada en laEn dicho momento, observó que la bolita de una candela quedó pegada en la  

media sombra y luego de visualizar una segunda bolita vio que  se armó un círculo de fuego enmedia sombra y luego de visualizar una segunda bolita vio que  se armó un círculo de fuego en  

el techo y que la gente empezó a salir. el techo y que la gente empezó a salir. 

Aclaró que se encontraba en la escalera -la cual estaba colmada- y que allíAclaró que se encontraba en la escalera -la cual estaba colmada- y que allí  

no había gente de control. Se empezó a incendiar todo y se cortó la luz, la gente lo chocaba yno había gente de control. Se empezó a incendiar todo y se cortó la luz, la gente lo chocaba y  

lo  empujaba,  y  se  dirigía  hacia  un costado del  salón,  cerca del  escenario,  donde hay unalo empujaba,  y  se  dirigía  hacia  un costado del  salón,  cerca del  escenario,  donde hay una  

puerta. Allí las personas gritaban “abran las puertas”. puerta. Allí las personas gritaban “abran las puertas”. 
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Pensó que detrás  del escenario habría  otra  puerta  por donde entraban losPensó que detrás  del escenario habría  otra  puerta  por donde entraban los  

músicos y caminó hasta las vallas allí  ubicadas; saltó para el otro lado y cayó desmayado.músicos y caminó hasta las vallas allí  ubicadas; saltó para el otro lado y cayó desmayado.  

Recordó haber despertado en el hospital. Recordó haber despertado en el hospital. 

Exhibida que le fue la maqueta virtual, aclaró que la valla se extendía másExhibida que le fue la maqueta virtual, aclaró que la valla se extendía más  

hacia el costado del local, en relación a lo que se observó en el dibujo.  hacia el costado del local, en relación a lo que se observó en el dibujo.  

Por otra parte, señaló que en el 2004 fue a Cromañón a ver a “Gardelitos” yPor otra parte, señaló que en el 2004 fue a Cromañón a ver a “Gardelitos” y  

que en dicha ocasión había una camioneta de la Policía en la esquina del local. Asimismo,que en dicha ocasión había una camioneta de la Policía en la esquina del local. Asimismo,   

refirió  que  anteriormente  fue  a  ver  a  “Callejeros”  a  otros  lugares,  puntualmente  arefirió  que  anteriormente  fue  a  ver  a  “Callejeros”  a  otros  lugares,  puntualmente  a  

“Excursionistas”, “Hangar” y “Puticlub”.“Excursionistas”, “Hangar” y “Puticlub”.

Por  último,  manifestó  que al  terminar  el  recital  de “Ojos  locos”  pasaronPor último,  manifestó  que al  terminar  el  recital  de “Ojos  locos”  pasaron  

música de los “Redonditos de ricota” y un tema de “La renga”. música de los “Redonditos de ricota” y un tema de “La renga”. 

A  su  turno,  prestó  declaración  A  su  turno,  prestó  declaración  Alfredo  José  BalderramoAlfredo  José  Balderramo,  asistente  del,  asistente  del  

recital del 30 de diciembre de 2004. Señaló que el día del hecho fue con cinco amigos al localrecital del 30 de diciembre de 2004. Señaló que el día del hecho fue con cinco amigos al local  

“Cromañón”  y  que  previo  a  ingresar  había  que  hacer  una  fila  que  estaba  dividida  entre“Cromañón”  y  que  previo  a  ingresar  había  que  hacer  una  fila  que  estaba  dividida  entre  

hombres y mujeres. Explicó que los concurrentes eran revisados desde el tobillo a la cintura yhombres y mujeres. Explicó que los concurrentes eran revisados desde el tobillo a la cintura y  

que también les hacían abrir los bolsos. que también les hacían abrir los bolsos. 

Advirtió que en la esquina del local había un patrullero pero no recordó si elAdvirtió que en la esquina del local había un patrullero pero no recordó si el  

personal que controlaba la entrada lucía alguna identificación o uniforme. Asimismo, dijo quepersonal que controlaba la entrada lucía alguna identificación o uniforme. Asimismo, dijo que  

cuando ingresó todavía quedaba mucha gente para entrar y que en la calle se detonaba materialcuando ingresó todavía quedaba mucha gente para entrar y que en la calle se detonaba material   

pirotecnico como ser los denominados tres tiros y petardos. pirotecnico como ser los denominados tres tiros y petardos. 

Manifestó que al momento de entrar el local estaba lleno y, por ello, lo cruzóManifestó que al momento de entrar el local estaba lleno y, por ello, lo cruzó  

con dificultad. Luego, subió por la escalera que da al sector donde están los baños. En dichocon dificultad. Luego, subió por la escalera que da al sector donde están los baños. En dicho  

momento, estaba tocando la banda “Ojos locos”, hacía mucho calor y había poco aire. momento, estaba tocando la banda “Ojos locos”, hacía mucho calor y había poco aire. 

Posteriormente,  luego  de  perder  y  encontrar  a  sus  amigos  Ivan  Leiva  yPosteriormente,  luego  de  perder  y  encontrar  a  sus  amigos  Ivan  Leiva  y  

Matías Romero, bajó junto a ellos y se ubicaron detrás de la columna que se encontraba a unMatías Romero, bajó junto a ellos y se ubicaron detrás de la columna que se encontraba a un  

costado del escenario.  costado del escenario.  

Empezó  el  recital  de  “Callejeros”  y  enseguida  vio  que  tiraron  losEmpezó  el  recital  de  “Callejeros”  y  enseguida  vio  que  tiraron  los  

denominados “tres tiros”, los cuales al explotar se enredaron en la media sombra que estabadenominados “tres tiros”, los cuales al explotar se enredaron en la media sombra que estaba  
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colocada en el techo del salón. Afirmó que en segundos el local se lleno de humo y vio que decolocada en el techo del salón. Afirmó que en segundos el local se lleno de humo y vio que de  

esa media sombra caían pelotas de fuego. esa media sombra caían pelotas de fuego. 

Instantes después se apagó la luz y todo se oscureció. Indicó que se dirigióInstantes después se apagó la luz y todo se oscureció. Indicó que se dirigió  

hasta la barra del fondo y luego quedó atrapado en una boletería o un kiosco. Recordó quehasta la barra del fondo y luego quedó atrapado en una boletería o un kiosco. Recordó que  

desde ese lugar, salió por una ventana que estaba a la altura de su pecho y quedó arriba dedesde ese lugar, salió por una ventana que estaba a la altura de su pecho y quedó arriba de  

todos los chicos que estaban amontonados en el pasillo de las boleterías porque las puertas quetodos los chicos que estaban amontonados en el pasillo de las boleterías porque las puertas que  

daban a la calle estaban cerradas. daban a la calle estaban cerradas. 

Luego,  “pasados  unos  minutos  largos”,  desde afuera  abrieron  la  puerta  yLuego,  “pasados  unos  minutos  largos”,  desde afuera  abrieron  la  puerta  y  

pudo alcanzar la vía pública a través del portón que comunica con las boleterías. Agregó quepudo alcanzar la vía pública a través del portón que comunica con las boleterías. Agregó que  

no sufrió lesiones importantes como consecuencia del hecho. no sufrió lesiones importantes como consecuencia del hecho. 

Aclaró que cuando entró “Callejeros”, la gente tiraba bengalas, petardos  yAclaró que cuando entró “Callejeros”, la gente tiraba bengalas, petardos  y  

bombas de estruendo, y que previo a ello escuchó que una persona se dirigía al público, perobombas de estruendo, y que previo a ello escuchó que una persona se dirigía al público, pero  

no prestó atención a lo que decía.no prestó atención a lo que decía.

Manifestó  que  una  o  dos  semanas  antes  del  hecho,  había  asistido  aManifestó  que  una  o  dos  semanas  antes  del  hecho,  había  asistido  a  

“Cromañón” para presenciar un recital de “La 25”, ocasión en que se produjo un incidente con“Cromañón” para presenciar un recital de “La 25”, ocasión en que se produjo un incidente con  

el fuego. Ese día estaba cerca del escenario y no alcanzó a ver bien que era lo que habíael fuego. Ese día estaba cerca del escenario y no alcanzó a ver bien que era lo que había  

sucedido. Afirmó que el show no se interrumpió y que permaneció siempre dentro del local.  sucedido. Afirmó que el show no se interrumpió y que permaneció siempre dentro del local.  

Volviendo a la noche del 30 de diciembre, señaló que en el intervalo entre laVolviendo a la noche del 30 de diciembre, señaló que en el intervalo entre la  

banda  soporte  y  el  show  principal,  se  pasó  música  de  “Los  Redondos”  y  que  en  dichobanda  soporte  y  el  show  principal,  se  pasó  música  de  “Los  Redondos”  y  que  en  dicho  

momento el público no utilizó pirotecnia. Asimismo, puntualizó que antes del hecho había idomomento el público no utilizó pirotecnia. Asimismo, puntualizó que antes del hecho había ido  

a ver a “Callejeros” en otras oportunidades y que desconoce si la banda tenía un presentador.a ver a “Callejeros” en otras oportunidades y que desconoce si la banda tenía un presentador.

Por último, agregó que la entrada para el recital del día 30 de diciembre dePor último, agregó que la entrada para el recital del día 30 de diciembre de  

2004 la  compró un amigo suyo  en un local  del  barrio  de Once,  aunque no pudo brindar2004 la  compró un amigo suyo  en un local  del  barrio  de Once,  aunque no pudo brindar  

mayores precisiones al respecto. mayores precisiones al respecto. 

También prestó declaración en el debate  También prestó declaración en el debate  Federico ClaramutFederico Claramut, asistente del, asistente del  

recital  del  día  30  de  diciembre  de  2004,  quien  explicó  que  esa  noche  concurrió  al  localrecital  del  día  30  de  diciembre  de  2004,  quien  explicó  que  esa  noche  concurrió  al  local  

“República Cromañón” junto con su hermana y tres amigos, a saber, Leandro Potente, Ulises“República Cromañón” junto con su hermana y tres amigos, a saber, Leandro Potente, Ulises  

Storni y Pablo Katz –este último falleció en el hecho-.   Storni y Pablo Katz –este último falleció en el hecho-.   
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Dijo que ingresó al boliche por una puerta que tiene una reja deDijo que ingresó al boliche por una puerta que tiene una reja de  

color azul, la cual se encontraba abierta. Agregó que traspasada ésta, había una puerta interiorcolor azul, la cual se encontraba abierta. Agregó que traspasada ésta, había una puerta interior  

de doble hoja donde solamente la solapa derecha estaba abierta. de doble hoja donde solamente la solapa derecha estaba abierta. 

Explicó  que  fue  revisado  antes  de  entrar,  puntualmente  loExplicó  que  fue  revisado  antes  de  entrar,  puntualmente  lo  

cachearon y le hicieron sacar las zapatillas, extremo éste último que le resultó extraño puescachearon y le hicieron sacar las zapatillas, extremo éste último que le resultó extraño pues  

ello no se hacía en otros recitales. Es más, cuando concurrió por primera vez a Cromañón en elello no se hacía en otros recitales. Es más, cuando concurrió por primera vez a Cromañón en el  

mes de mayo de ese año a ver a Callejeros, solamente lo revisaron, mas no le solicitaron quemes de mayo de ese año a ver a Callejeros, solamente lo revisaron, mas no le solicitaron que  

se quitara el calzado. se quitara el calzado. 

Indicó que luego del cacheo –que era efectuado por personal deIndicó que luego del cacheo –que era efectuado por personal de  

seguridad aunque no recuerda si tenía identificación alguna-, esperó a su hermana al lado deseguridad aunque no recuerda si tenía identificación alguna-, esperó a su hermana al lado de  

dos puertas internas que había que traspasar para ingresar al salón. Aclaró que ésta ingresó pordos puertas internas que había que traspasar para ingresar al salón. Aclaró que ésta ingresó por  

otro sector, puntualmente el correspondiente a las boleterías del lugar. otro sector, puntualmente el correspondiente a las boleterías del lugar. 

Una vez juntos, entraron al boliche por una de esas dos puertas; agregó queUna vez juntos, entraron al boliche por una de esas dos puertas; agregó que  

no recordaba el estado en que se encontraban, solamente que ingresó por allí. no recordaba el estado en que se encontraban, solamente que ingresó por allí. Ya enYa en  

el interior, advirtió que en el sector donde se hallaba un kiosco –donde se vendían remeras,el interior, advirtió que en el sector donde se hallaba un kiosco –donde se vendían remeras,   

insignias, etc-, había muchísima gente y que hacía muchísimo calor, a pesar de que ingresóinsignias, etc-, había muchísima gente y que hacía muchísimo calor, a pesar de que ingresó  

temprano al local  -todavía no  había comenzado a tocar la banda soporte Ojos Locos -. temprano al local  -todavía no  había comenzado a tocar la banda soporte Ojos Locos -. 

Señaló  que  se  dirigieron  a  la  escalera  que  está  ubicada  a  laSeñaló  que  se  dirigieron  a  la  escalera  que  está  ubicada  a  la  

derecha del escenario, pues allí se sentía una corriente de aire que venía de un extractor quederecha del escenario, pues allí se sentía una corriente de aire que venía de un extractor que  

estaba colocado arriba de ese sector. Dijo que sabía que el local tenía cuatro extractores y queestaba colocado arriba de ese sector. Dijo que sabía que el local tenía cuatro extractores y que  

solamente dos estaban funcionando. solamente dos estaban funcionando. 

Manifestó que luego subieron al  entrepiso para dirigirse  a  losManifestó que luego subieron al  entrepiso para dirigirse  a  los  

baños. Allí advirtió que, pese a ser más fluido que en la planta baja,  había mucha gente quebaños. Allí advirtió que, pese a ser más fluido que en la planta baja,  había mucha gente que  

caminaba  por  el  lugar  o  se  encontraba  sentada  contra  la  pared.  Agregó  que  los  bañoscaminaba  por  el  lugar  o  se  encontraba  sentada  contra  la  pared.  Agregó  que  los  baños  

funcionaban normalmente, aunque no recordó si tenían agua. funcionaban normalmente, aunque no recordó si tenían agua. 

Señaló que se apostó en una de las barandas del entrepiso y pudoSeñaló que se apostó en una de las barandas del entrepiso y pudo  

ver que la planta baja estaba llena de gente. Luego bajaron por las escaleras, las cuales sever que la planta baja estaba llena de gente. Luego bajaron por las escaleras, las cuales se  

encontraban atestadas de personas, para finalmente colocarse debajo de aquella que da a laencontraban atestadas de personas, para finalmente colocarse debajo de aquella que da a la  

barra del fondo del salón. barra del fondo del salón. 
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En ese momento había terminado de tocar “Ojos Locos” y seEn ese momento había terminado de tocar “Ojos Locos” y se  

estaba armando el sonido para el inicio del show de “Callejeros”. Agregó que durante la bandaestaba armando el sonido para el inicio del show de “Callejeros”. Agregó que durante la banda  

soporte se arrojaron bengalas y no recordaba si había habido pirotecnia en el intervalo. Lasoporte se arrojaron bengalas y no recordaba si había habido pirotecnia en el intervalo. La  

visibilidad en el lugar era la habitual que existía en todos los recitales en lugares cerradosvisibilidad en el lugar era la habitual que existía en todos los recitales en lugares cerrados  

donde se encendían bengalas.donde se encendían bengalas.

Pasados  unos  diez  minutos  aproximadamente  Omar  ChabánPasados  unos  diez  minutos  aproximadamente  Omar  Chabán  

habló por un micrófono y le pidió al público que parara de arrojar pirotecnia porque podíahabló por un micrófono y le pidió al público que parara de arrojar pirotecnia porque podía  

suceder una tragedia igual que la del shopping de Paraguay. Puntualmente el sujeto dijo quesuceder una tragedia igual que la del shopping de Paraguay. Puntualmente el sujeto dijo que  

eran muchos, unas seis mil personas y que no iban a poder salir todos del lugar.    eran muchos, unas seis mil personas y que no iban a poder salir todos del lugar.    

Por la forma en que se dirigía, la gente se fastidiaba y en ciertoPor la forma en que se dirigía, la gente se fastidiaba y en cierto  

instante salió al escenario el cantante de Callejeros, Pato Fontanet, quien le pidió al públicoinstante salió al escenario el cantante de Callejeros, Pato Fontanet, quien le pidió al público  

que se calmara y les preguntó si se iban a portar bien. El grupo tenía un presentador apodadoque se calmara y les preguntó si se iban a portar bien. El grupo tenía un presentador apodado  

“Lombriz”.“Lombriz”.

Poco después comenzó el recital con la canción “Distinto” correspondientePoco después comenzó el recital con la canción “Distinto” correspondiente  

al  último  disco  de  Callejeros  titulado  “Rocanroles  sin  destino”.  Dijo  que  pasó muy pocoal  último  disco  de  Callejeros  titulado  “Rocanroles  sin  destino”.  Dijo  que  pasó muy poco  

tiempo y de repente vio por el hueco de la escalera que una persona ubicada en el sector mediotiempo y de repente vio por el hueco de la escalera que una persona ubicada en el sector medio  

del salón arrojó una candela que pegó en una viga, rebotó y se quedó enganchada en la mediadel salón arrojó una candela que pegó en una viga, rebotó y se quedó enganchada en la media  

sombra que había en el techo del local. sombra que había en el techo del local. 

Primero se formó un círculo pequeño de fuego, que por eso se quedó paradoPrimero se formó un círculo pequeño de fuego, que por eso se quedó parado  

esperando para ver que sucedía. Instantes después un amigo suyo lo tomó del brazo y salieronesperando para ver que sucedía. Instantes después un amigo suyo lo tomó del brazo y salieron  

corriendo rápidamente hacia atrás. corriendo rápidamente hacia atrás. 

Recordó  que  después  de  ver  el  círculo  de  fuego  uno  de  losRecordó  que  después  de  ver  el  círculo  de  fuego  uno  de  los  

integrantes de Callejeros, puntualmente aquel apodado “Juancho”, comenzó a señalar el techointegrantes de Callejeros, puntualmente aquel apodado “Juancho”, comenzó a señalar el techo  

y la banda dejó de tocar.y la banda dejó de tocar.

Resaltó que el uso de pirotecnia en los recitales de rock era habitual en todasResaltó que el uso de pirotecnia en los recitales de rock era habitual en todas  

las bandas, no solo en “Callejeros”. Se tiraba de todo tipo y en cualquier local; de todos modoslas bandas, no solo en “Callejeros”. Se tiraba de todo tipo y en cualquier local; de todos modos  

las candelas eran mas comunes en la época de fin de año pues durante ese período salían a lalas candelas eran mas comunes en la época de fin de año pues durante ese período salían a la   

venta. venta. 
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Volviendo  al  relato,  dijo  que  se  dirigieron  hacia  la  barra  delVolviendo  al  relato,  dijo  que  se  dirigieron  hacia  la  barra  del  

fondo y que la saltaron para poder correr más rápido.  En ese momento se cortó la luz,  yfondo y que la saltaron para poder correr más rápido.  En ese momento se cortó la luz,  y  

siguieron avanzando, hasta que en el sector cercano a la cabina de sonido se toparon con unsiguieron avanzando, hasta que en el sector cercano a la cabina de sonido se toparon con un  

amontonamiento de gente que les impedía salir. amontonamiento de gente que les impedía salir. Para ese entonces, empezó a perderPara ese entonces, empezó a perder  

la noción de tiempo y espacio.la noción de tiempo y espacio.  Hab Hab ía  un  humo  muy  denso  y  oscuro  queía  un  humo  muy  denso  y  oscuro  que  

impedía la visión y la respiración.impedía la visión y la respiración.

En sus intentos por salir, en cierto momento se cayó al suelo –a la alturaEn sus intentos por salir, en cierto momento se cayó al suelo –a la altura  

de una columna allí existente- y se produjo como una especie de “efecto dominó” donde lasde una columna allí existente- y se produjo como una especie de “efecto dominó” donde las  

personas que estaban atrás se le cayeron encima; por ello quedó atrapado debajo de una pila depersonas que estaban atrás se le cayeron encima; por ello quedó atrapado debajo de una pila de  

gente. gente. 

Agregó  que  no  podía  salir  puesto  que  sus  piernas  estabanAgregó  que  no  podía  salir  puesto  que  sus  piernas  estaban  

trabadas. Tampoco podía respirar por el humo que invadía todo el local. Señaló que estuvotrabadas. Tampoco podía respirar por el humo que invadía todo el local. Señaló que estuvo  

tirado unos minutos hasta que vio unas linternas y sintió agua en la cara. Eran los bomberostirado unos minutos hasta que vio unas linternas y sintió agua en la cara. Eran los bomberos  

que habían arribado al lugar y comenzaron a sacar a la gente que se encontraba amontonada. que habían arribado al lugar y comenzaron a sacar a la gente que se encontraba amontonada. 

Trataron de destrabarlo en varias ocasiones hasta que finalmenteTrataron de destrabarlo en varias ocasiones hasta que finalmente  

pudieron sacarlo y llevarlo hasta la calle. Allí recordaba haber visto dos autobombas y haberpudieron sacarlo y llevarlo hasta la calle. Allí recordaba haber visto dos autobombas y haber  

encontrado a uno de sus amigos tirado en el asfalto. encontrado a uno de sus amigos tirado en el asfalto. 

Señaló  que  le  tiraron  agua  y  cuando se  recuperó,  comenzó  aSeñaló  que  le  tiraron  agua  y  cuando se  recuperó,  comenzó  a  

buscar su hermana, a quien finalmente pudo encontrar a salvo. Según le comentó ésta, uno debuscar su hermana, a quien finalmente pudo encontrar a salvo. Según le comentó ésta, uno de  

los integrantes de Callejeros, Juan Carbone, la tomó del brazo y pudo sacarla del local. los integrantes de Callejeros, Juan Carbone, la tomó del brazo y pudo sacarla del local. 

Agregó que como consecuencia del hecho sufrió una lesión en su sistemaAgregó que como consecuencia del hecho sufrió una lesión en su sistema  

inmunológico, pues se encuentra propenso a enfermarse con mayor frecuencia. inmunológico, pues se encuentra propenso a enfermarse con mayor frecuencia. 

A  preguntas  formuladas  por  las  partes,  indicó  que  concurrió  a  muchosA  preguntas  formuladas  por  las  partes,  indicó  que  concurrió  a  muchos  

recitales de la banda Callejeros en distintos lugares,  como ser, Cemento,  Obras Sanitarias,recitales de la banda Callejeros en distintos lugares,  como ser, Cemento,  Obras Sanitarias,  

Excursionistas; también a varios shows celebrados en el interior del país. Excursionistas; también a varios shows celebrados en el interior del país. 

Agregó que por ser habitual concurrente de estos eventos, sabía que existíanAgregó que por ser habitual concurrente de estos eventos, sabía que existían  

dos grupos de fanáticos de la banda, que se denominaban “La familia Piojosa” y “El Fondo nodos grupos de fanáticos de la banda, que se denominaban “La familia Piojosa” y “El Fondo no  

fisura”, aunque no conocía personalmente a sus integrantes. fisura”, aunque no conocía personalmente a sus integrantes. 
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Respecto de esos grupos dijo que se llevaban mal, que había unaRespecto de esos grupos dijo que se llevaban mal, que había una  

clase de competencia entre ellos, la cual se manifestaba por la cantidad de bengalas que seclase de competencia entre ellos, la cual se manifestaba por la cantidad de bengalas que se  

arrojaban y fundamentalmente por las banderas que se llevaban a los shows. arrojaban y fundamentalmente por las banderas que se llevaban a los shows. 

También prestó declaración testimonialTambién prestó declaración testimonial Carina Soledad Blanco Carina Soledad Blanco,,  

quien manifestó que asistió al  recital  del  grupo “Callejeros” del 30 de diciembre de 2004quien manifestó que asistió al  recital  del  grupo “Callejeros” del 30 de diciembre de 2004  

acompañada por su novio y que era la primera vez que concurría a “República Cromañón”. acompañada por su novio y que era la primera vez que concurría a “República Cromañón”. 

Dijo que no recordaba exactamente a través de que puerta entró, pero sí queDijo que no recordaba exactamente a través de que puerta entró, pero sí que  

las mujeres y los hombres lo hacían en forma separada; que en la entrada fue revisada por unalas mujeres y los hombres lo hacían en forma separada; que en la entrada fue revisada por una  

chica, que le inspeccionó su cartera  y le hizo sacar las zapatillas. chica, que le inspeccionó su cartera  y le hizo sacar las zapatillas. 

Refirió  que antes  de  que diera  comienzo  el  recital  de “Callejeros”,  salióRefirió  que antes  de  que diera  comienzo  el  recital  de “Callejeros”,  salió  

nuevamente al hall de entrada y pudo observar que tres o cuatro personas jóvenes seguíannuevamente al hall de entrada y pudo observar que tres o cuatro personas jóvenes seguían  

efectuando el cacheo. No recordaba si éstos llevaban puesto algún tipo de identificación, quizáefectuando el cacheo. No recordaba si éstos llevaban puesto algún tipo de identificación, quizá  

tenían algún chaleco. tenían algún chaleco. 

A su reingreso al local, se colocó detrás de las escaleras ubicadas a la derechaA su reingreso al local, se colocó detrás de las escaleras ubicadas a la derecha  

del escenario y desde allí escuchó una advertencia efectuada por una persona –que no pudodel escenario y desde allí escuchó una advertencia efectuada por una persona –que no pudo  

identificar- sobre el uso de las bengalas, que llamó mucho su atención.identificar- sobre el uso de las bengalas, que llamó mucho su atención.

Puso de resalto que ese individuo le dijo al público presente que el lugar estabaPuso de resalto que ese individuo le dijo al público presente que el lugar estaba  

cerrado por seguridad porque estaba completo y aún había gente que quería entrar. Tambiéncerrado por seguridad porque estaba completo y aún había gente que quería entrar. También  

les indicó que si el local se incendiaba no iban a poder salir “por esas dos puertitas de mierda”,les indicó que si el local se incendiaba no iban a poder salir “por esas dos puertitas de mierda”,  

y pasaría “lo mismo que en Paraguay”. y pasaría “lo mismo que en Paraguay”. 

Destacó que la advertencia la sorprendió, pues nunca antes en un recital habíaDestacó que la advertencia la sorprendió, pues nunca antes en un recital había  

escuchado ese tipo de llamado de atención y por ello miró el escenario en todo momento.escuchado ese tipo de llamado de atención y por ello miró el escenario en todo momento.   

Manifestó que estaba asustada, aunque en general la gente actuaba normalmente. Manifestó que estaba asustada, aunque en general la gente actuaba normalmente. 

Cuando comenzó a tocar la banda “Callejeros”, sintió una bomba de estruendoCuando comenzó a tocar la banda “Callejeros”, sintió una bomba de estruendo  

y luego vio cómo se encendían unas candelas cuyas luces al principio rebotaban en algún lugary luego vio cómo se encendían unas candelas cuyas luces al principio rebotaban en algún lugar  

y se apagaban,  hasta que una de ellas comenzó a incendiar el techo. y se apagaban,  hasta que una de ellas comenzó a incendiar el techo. 

Relató que ante tal circunstancia decidió irse y con mucha dificultad retrocedió,Relató que ante tal circunstancia decidió irse y con mucha dificultad retrocedió,   

pasó por debajo de las escaleras, y cuando llegó al lado del kiosco ubicado cerca de las puertaspasó por debajo de las escaleras, y cuando llegó al lado del kiosco ubicado cerca de las puertas   

de salida, no pudo avanzar más. de salida, no pudo avanzar más. 
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Indicó que primero se cortó el sonido y después la luz y que las puertas vaivénIndicó que primero se cortó el sonido y después la luz y que las puertas vaivén  

estaban cerradas, por lo que tuvo que esperar aproximadamente 15 minutos hasta que fueronestaban cerradas, por lo que tuvo que esperar aproximadamente 15 minutos hasta que fueron  

abiertas. abiertas. 

Dijo que comenzó a llenarse todo de humo y por ello se sentía ahogada; explicóDijo que comenzó a llenarse todo de humo y por ello se sentía ahogada; explicó  

que la sensación que percibía era como de tener una bolsa de basura negra en la cabeza que leque la sensación que percibía era como de tener una bolsa de basura negra en la cabeza que le  

dificultaba respirar. dificultaba respirar. 

Puso de relieve que al  abrirse las puertas todos cayeron al  piso debido a laPuso de relieve que al  abrirse las puertas todos cayeron al  piso debido a la  

presión de los que estaban detrás y empujaban para salir, y que en consecuencia se formó unapresión de los que estaban detrás y empujaban para salir, y que en consecuencia se formó una  

pila de gente que obstaculizaba la salida. pila de gente que obstaculizaba la salida. 

Expresó que alguien la ayudo a salir y que junto con su novio caminó hacia laExpresó que alguien la ayudo a salir y que junto con su novio caminó hacia la  

esquina de la plaza. esquina de la plaza. 

Describió  las  lesiones  que  padeció  y  aclaró  que  no  tiene  secuelas  comoDescribió  las  lesiones  que  padeció  y  aclaró  que  no  tiene  secuelas  como  

consecuencia del hecho. consecuencia del hecho.   

A su turno prestó  declaración  testimonial  A su turno prestó  declaración  testimonial  Sergio BogochwalSergio Bogochwal concurrente  al concurrente  al  

recital del día 30 de diciembre de 2004.recital del día 30 de diciembre de 2004.

Dijo que esa noche llegó a “República Cromañón” alrededor de las 21.15 horas,Dijo que esa noche llegó a “República Cromañón” alrededor de las 21.15 horas,  

y que ya había adquirido su entrada con anterioridad en un local de la firma “Locuras” en ely que ya había adquirido su entrada con anterioridad en un local de la firma “Locuras” en el  

barrio de Flores de esta Ciudad.barrio de Flores de esta Ciudad.

Manifestó que en la entrada de “Cromañón” había un grupo de 3 o 4  personasManifestó que en la entrada de “Cromañón” había un grupo de 3 o 4  personas  

que usaban remeras  que tenían impresa la  leyenda “Callejeros  Control” y se ocupaban deque usaban remeras  que tenían impresa la  leyenda “Callejeros  Control” y se ocupaban de  

ordenar la fila y pedir las entradas. Aclaró también que las revisaciones las efectuaban 3 a 5ordenar la fila y pedir las entradas. Aclaró también que las revisaciones las efectuaban 3 a 5  

hombres y mujeres sin identificación alguna e indicó dónde estaban ubicados y qué funcioneshombres y mujeres sin identificación alguna e indicó dónde estaban ubicados y qué funciones  

cumplían. cumplían. 

Refirió que había dos lugares distintos para entrar, uno para aquellos que teníanRefirió que había dos lugares distintos para entrar, uno para aquellos que tenían  

que sacar la entrada y otra para quienes ya la habían comprado. A su ingreso –expresó- loque sacar la entrada y otra para quienes ya la habían comprado. A su ingreso –expresó- lo  

revisaron exhaustivamente, y le hicieron sacar su calzado. revisaron exhaustivamente, y le hicieron sacar su calzado. 

Puso de relieve que en un principio se ubicó en el medio del local, pero quePuso de relieve que en un principio se ubicó en el medio del local, pero que  

luego, mientras tocaba la banda “Ojos Locos”, se sentó delante de una columna, y desde allíluego, mientras tocaba la banda “Ojos Locos”, se sentó delante de una columna, y desde allí  

vio entrar personas con bengalas escondidas en sus pantalones.vio entrar personas con bengalas escondidas en sus pantalones.
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Cuando terminó de tocar el grupo soporte, pasaron música de los grupos “LaCuando terminó de tocar el grupo soporte, pasaron música de los grupos “La  

renga” y “Los redonditos”. En ese momento, los asistentes prendieron bengalas. renga” y “Los redonditos”. En ese momento, los asistentes prendieron bengalas. 

Destacó que también desde el primer piso encendieron una candela y en eseDestacó que también desde el primer piso encendieron una candela y en ese  

momento  desde  la  bandeja  de  sonido,  Chabán  comenzó  a  insultar  a  los  presentes  y  amomento  desde  la  bandeja  de  sonido,  Chabán  comenzó  a  insultar  a  los  presentes  y  a  

efectuarles una dura advertencia respecto del peligro de utilizar pirotecnia dentro del localefectuarles una dura advertencia respecto del peligro de utilizar pirotecnia dentro del local  

bailable, recordándoles lo acontecido en la República del Paraguay. Explicó que los asistentesbailable, recordándoles lo acontecido en la República del Paraguay. Explicó que los asistentes  

al principio lo escuChabán y luego comenzaron a silbarlo.al principio lo escuChabán y luego comenzaron a silbarlo.

Dijo  que  luego  de  las  palabras  de  Chabán,  salió  al  escenario  el  grupoDijo  que  luego  de  las  palabras  de  Chabán,  salió  al  escenario  el  grupo  

“Callejeros” y Patricio Santos Fontanet les preguntó si se iban a portar bien.“Callejeros” y Patricio Santos Fontanet les preguntó si se iban a portar bien.

Seguidamente  expresó que comenzó el  show y se  prendieron  bengalas  -dosSeguidamente  expresó que comenzó el  show y se  prendieron  bengalas  -dos  

candelas, una al fondo y otra en el medio del salón-. Destacó que prestó especial atención a locandelas, una al fondo y otra en el medio del salón-. Destacó que prestó especial atención a lo  

que ocurría esa noche porque había asistido el día 25 de diciembre de 2004 al recital del grupoque ocurría esa noche porque había asistido el día 25 de diciembre de 2004 al recital del grupo  

“la 25” durante el cual se había producido un principio de incendio. “la 25” durante el cual se había producido un principio de incendio. 

Volviendo a la noche del 30, expresó que una candela fue disparada por unVolviendo a la noche del 30, expresó que una candela fue disparada por un  

chico que estaba sentado sobre los hombros de otro y que pudo ver el reflejo del fuego en unachico que estaba sentado sobre los hombros de otro y que pudo ver el reflejo del fuego en una   

especie de cañería que pasaba por el techo; al mismo tiempo advirtió que Chabán tomó elespecie de cañería que pasaba por el techo; al mismo tiempo advirtió que Chabán tomó el  

micrófono e intentó hablar, pero no salió el sonido.micrófono e intentó hablar, pero no salió el sonido.

Puso de resalto  que  la  gente  empezó  a  abrirse  por  el  fuego ya  que éste  sePuso de resalto  que  la  gente  empezó  a  abrirse  por  el  fuego ya  que éste  se  

expandió “de golpe”, y que la banda dejó de tocar; en consecuencia todos comenzaron a correrexpandió “de golpe”, y que la banda dejó de tocar; en consecuencia todos comenzaron a correr  

y él se dirigió hacia las puertas vaivén. Sin embargo, dijo que al cortarse la luz quedó atascadoy él se dirigió hacia las puertas vaivén. Sin embargo, dijo que al cortarse la luz quedó atascado  

en una columna de las que se encuentran ubicadas entre las puertas indicadas.  Finalmenteen una columna de las que se encuentran ubicadas entre las puertas indicadas.  Finalmente  

logró pasar a través de ellas y llegar a la calle.logró pasar a través de ellas y llegar a la calle.

Destacó que no pudo ver ninguna persona intentando apagar el incendio.Destacó que no pudo ver ninguna persona intentando apagar el incendio.

Puso de relieve que hasta ese momento  no había advertido la magnitud  delPuso de relieve que hasta ese momento  no había advertido la magnitud  del  

hecho ocurrido y por ello, cuando estaba por retirarse del lugar, vio en un restaurante cercanohecho ocurrido y por ello, cuando estaba por retirarse del lugar, vio en un restaurante cercano  

un noticiero que informaba que allí había personas fallecidas, y por ese motivo decidió volverun noticiero que informaba que allí había personas fallecidas, y por ese motivo decidió volver  

a “Republica Cromañón” a fin de prestar ayuda. Indicó que no se animó a reingresar al local ya “Republica Cromañón” a fin de prestar ayuda. Indicó que no se animó a reingresar al local y  

colaboró desde afuera.colaboró desde afuera.
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Asimismo recalcó que asistió a los recitales del grupo “Callejeros” realizadosAsimismo recalcó que asistió a los recitales del grupo “Callejeros” realizados  

los días 28, 29 y 30, como así también al del grupo “La 25”, del día 25, todos ellos del mes delos días 28, 29 y 30, como así también al del grupo “La 25”, del día 25, todos ellos del mes de  

diciembre de 2004.diciembre de 2004.

Efectuó una comparación sobre diversos aspectos de los espectáculos indicadosEfectuó una comparación sobre diversos aspectos de los espectáculos indicados  

precedentemente. Respecto de los controles dijo que el día 25 era casi nulo y que dentro delprecedentemente. Respecto de los controles dijo que el día 25 era casi nulo y que dentro del  

local se encendieron candelas  y bengalas.  Aclaró que durante los recitales  de “Callejeros”local se encendieron candelas  y bengalas.  Aclaró que durante los recitales  de “Callejeros”  

adentro no había ningún tipo de control y que el cacheo realizado fue mucho más estricto eladentro no había ningún tipo de control y que el cacheo realizado fue mucho más estricto el  

día 29.día 29.

En cuanto a la advertencia de Chabán respecto del uso de pirotecnia manifestóEn cuanto a la advertencia de Chabán respecto del uso de pirotecnia manifestó  

que éste la realizó todas las noches en términos similares. También destacó que no observó elque éste la realizó todas las noches en términos similares. También destacó que no observó el  

encendido de pirotecnia  fuera del lugar los días 28, 29 y 30, pero que el  25 percibió queencendido de pirotecnia  fuera del lugar los días 28, 29 y 30, pero que el  25 percibió que  

tiraban petardos.tiraban petardos.

En relación a la cantidad de gente presente en esos shows, expresó que el día 30En relación a la cantidad de gente presente en esos shows, expresó que el día 30  

fue el que más personas hubo y que el día 29 fue el de menor asistencia.fue el que más personas hubo y que el día 29 fue el de menor asistencia.

También se refirió en forma detallada al principio de incendió acaecido el díaTambién se refirió en forma detallada al principio de incendió acaecido el día  

25 de diciembre. Relató que éste fue sofocado desde la baranda del primer piso con vasos de25 de diciembre. Relató que éste fue sofocado desde la baranda del primer piso con vasos de  

agua con la ayuda del personal del bar. Aclaró que la gente tiraba banderas hacia el techoagua con la ayuda del personal del bar. Aclaró que la gente tiraba banderas hacia el techo  

intentando apagarlo.intentando apagarlo.

Reanudado el recital volvieron a prender bengalas y candelas. Así, trasncurridoReanudado el recital volvieron a prender bengalas y candelas. Así, trasncurrido  

un minuto y medio, otra vez se produjo un incendio pero, esta vez, arriba del bar. Indicó que aun minuto y medio, otra vez se produjo un incendio pero, esta vez, arriba del bar. Indicó que a  

fin de extinguirlo unas personas tomaron una manguera pero estaba pinchada, y que en ningúnfin de extinguirlo unas personas tomaron una manguera pero estaba pinchada, y que en ningún  

momento se procedió a evacuar el lugar que quedó todo lleno de humo, y recién después demomento se procedió a evacuar el lugar que quedó todo lleno de humo, y recién después de  

media hora se pudo continuar el show. No obstante ello, los asistentes prosiguieron tirandomedia hora se pudo continuar el show. No obstante ello, los asistentes prosiguieron tirando  

bengalas, por lo que personas de seguridad intentaban sacárselas de las manos. bengalas, por lo que personas de seguridad intentaban sacárselas de las manos. 

También manifestó que si bien era habitual el uso de pirotecnia, nunca habíaTambién manifestó que si bien era habitual el uso de pirotecnia, nunca había  

escuchado  advertencias  como  las  de  “Republica  Cromañón”  y  que  jamás  presencióescuchado  advertencias  como  las  de  “Republica  Cromañón”  y  que  jamás  presenció  

enfrentamientos entre los dos grupos de simpatizantes de “Callejeros”. Sólo los vio la nocheenfrentamientos entre los dos grupos de simpatizantes de “Callejeros”. Sólo los vio la noche  

del 30  juntarse del lado derecho del local y volver con bengalas.del 30  juntarse del lado derecho del local y volver con bengalas.
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Asimismo prestó declaración  Asimismo prestó declaración  Alejandro Antonio BravoAlejandro Antonio Bravo, quien, quien  

señaló  que  el  30  de  diciembre  de  2004  fue  con  su  novia  a  ver  a  “Callejeros”  al  localseñaló  que  el  30  de  diciembre  de  2004  fue  con  su  novia  a  ver  a  “Callejeros”  al  local  

“Cromañón”. Al llegar observó que en las inmediaciones del boliche había mucha gente y un“Cromañón”. Al llegar observó que en las inmediaciones del boliche había mucha gente y un  

patrullero estacionado sobre la calle Mitre.patrullero estacionado sobre la calle Mitre.

Indicó que antes de ingresar los revisaron frente a las boleterías yIndicó que antes de ingresar los revisaron frente a las boleterías y  

que el control incluía a las mochilas. No recordó si las personas encargadas de revisar a losque el control incluía a las mochilas. No recordó si las personas encargadas de revisar a los  

concurrentes  usaban alguna  vestimenta  que los  distinguiera.  Entraron por el  portón de lasconcurrentes  usaban alguna  vestimenta  que los  distinguiera.  Entraron por el  portón de las  

boleterías y las puertas situadas antes del salón estaban, en su mayoría, cerradas. boleterías y las puertas situadas antes del salón estaban, en su mayoría, cerradas. 

Respecto al interior de local, señaló que por la cantidad de gente que habíaRespecto al interior de local, señaló que por la cantidad de gente que había  

no se podía caminar y como la escalera estaba colmada, con su novia decidieron no subir alno se podía caminar y como la escalera estaba colmada, con su novia decidieron no subir al  

baño y se ubicaron debajo de aquella situada a la derecha del escenario. En ese lugar había unabaño y se ubicaron debajo de aquella situada a la derecha del escenario. En ese lugar había una  

“barra de pibes” que estaban “descontrolados”, tiraban bombas de estruendo, candelas y tres“barra de pibes” que estaban “descontrolados”, tiraban bombas de estruendo, candelas y tres  

tiros. tiros. 

Refirió que alrededor de las 10:50 horas pasaron un tema de “La renga”,Refirió que alrededor de las 10:50 horas pasaron un tema de “La renga”,  

luego otro denominado “Jijiji” y la gente se “descontroló” con la pirotecnia. Luego, al igualluego otro denominado “Jijiji” y la gente se “descontroló” con la pirotecnia. Luego, al igual  

que  en  otros  recitales  anteriores  que  fue  a  “Cromañón”  a  ver  a  “Intoxicados”  y  a  “Losque  en  otros  recitales  anteriores  que  fue  a  “Cromañón”  a  ver  a  “Intoxicados”  y  a  “Los  

Gardelitos”,  Chabán  se  dirigió  al  público  para  que  no  prendieran  bengalas.  El  nombradoGardelitos”,  Chabán  se  dirigió  al  público  para  que  no  prendieran  bengalas.  El  nombrado  

también advirtió que se podía incendiar todo y ocurrir “lo mismo que en Paraguay”. La gentetambién advirtió que se podía incendiar todo y ocurrir “lo mismo que en Paraguay”. La gente  

lo silbó y Chabán se enojó e insultó al público. lo silbó y Chabán se enojó e insultó al público. 

Puntualizó  que  posteriormente  habló  “Lombriz”,  que  acostumbraba  aPuntualizó  que  posteriormente  habló  “Lombriz”,  que  acostumbraba  a  

presentar  a  “Callejeros”,  y  la  gente  empezó  a  saltar.  Acto  seguido  “el  Pato”  pidió  a  lospresentar  a  “Callejeros”,  y  la  gente  empezó  a  saltar.  Acto  seguido  “el  Pato”  pidió  a  los  

concurrentes que no tiren bengalas y la gente le respondió con silbidos. El cantante se rió paraconcurrentes que no tiren bengalas y la gente le respondió con silbidos. El cantante se rió para  

que los asistentes no se enojaran con la banda.que los asistentes no se enojaran con la banda.

Indicó  que  al  iniciarse  el  recital  de  “Callejeros”  el  público  estabaIndicó  que  al  iniciarse  el  recital  de  “Callejeros”  el  público  estaba  

descontrolado,  tiraba bengalas y candelas.  Como tiraron un petardo cerca de donde estabadescontrolado,  tiraba bengalas y candelas.  Como tiraron un petardo cerca de donde estaba  

ubicado con su novia, decidió irse para atrás. Luego miró hacia el techo y vio que la mediaubicado con su novia, decidió irse para atrás. Luego miró hacia el techo y vio que la media  

sombra se prendía fuego. Afirmó que el fuego duró diez segundos y la gente que estaba detrássombra se prendía fuego. Afirmó que el fuego duró diez segundos y la gente que estaba detrás  

de ellos empezó a gritar para que corran. de ellos empezó a gritar para que corran. 
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En ese momento, se cayó cerca de la cabina de sonido y quedó aplastado porEn ese momento, se cayó cerca de la cabina de sonido y quedó aplastado por  

otra persona. Intentó sin éxito levantar a su novia cuando de repente se apagó la luz y escuchóotra persona. Intentó sin éxito levantar a su novia cuando de repente se apagó la luz y escuchó  

un  “griterío”.  Mientras  estaba  tirado  en  el  piso  sintió  que  le  pisaron  la  cabeza  en  variasun “griterío”.  Mientras  estaba  tirado  en  el  piso  sintió  que  le  pisaron  la  cabeza  en  varias  

oportunidades. oportunidades. 

Explicó  que  “era  todo  un  nudo”  y  una  persona  lo  agarró  y  empezó  aExplicó  que  “era  todo  un  nudo”  y  una  persona  lo  agarró  y  empezó  a  

tironearlo hasta que se le aflojaron las piernas. Pudo pararse, pero estaba mareado. Intentótironearlo hasta que se le aflojaron las piernas. Pudo pararse, pero estaba mareado. Intentó  

sacar a su novia y cuando estaba por caerse, el mismo chico que lo había agarrado lo cargósacar a su novia y cuando estaba por caerse, el mismo chico que lo había agarrado lo cargó  

hasta afuera del local.hasta afuera del local.

Señaló que salieron por las puertas que dan al pasillo que en su exterior tieneSeñaló que salieron por las puertas que dan al pasillo que en su exterior tiene  

una persiana, es decir, a la derecha de las boletarías. Al salir, observó que el portón que da auna persiana, es decir, a la derecha de las boletarías. Al salir, observó que el portón que da a   

las boleterías estaba cerrado y, posteriormente, se encontró con su novia.las boleterías estaba cerrado y, posteriormente, se encontró con su novia.

Como consecuencia del hecho, refirió que presentó varios “chichones” en laComo consecuencia del hecho, refirió que presentó varios “chichones” en la  

cabeza y  que sufrió lastimaduras en la rodilla y el mentón.cabeza y  que sufrió lastimaduras en la rodilla y el mentón.

 Por último y a preguntas formuladas por las partes, señaló que las entradas Por último y a preguntas formuladas por las partes, señaló que las entradas  

para el show las compró en un local ubicado en la avenida Cabildo de esta ciudad, aunque nopara el show las compró en un local ubicado en la avenida Cabildo de esta ciudad, aunque no  

pudo dar mayores precisiones al respecto. pudo dar mayores precisiones al respecto. 

Concurrió  también  a  declarar  en el  debate  Concurrió  también  a  declarar  en el  debate  Emilce  Lorena BravoEmilce  Lorena Bravo,  quien,  quien  

relató que el día 30 del mes de diciembre del año 2004 fue a ver a la banda “Callejeros” juntorelató que el día 30 del mes de diciembre del año 2004 fue a ver a la banda “Callejeros” junto  

a un grupo de amigos, entre los que estaban su cuñado Mauricio Villador y el hijo de unaa un grupo de amigos, entre los que estaban su cuñado Mauricio Villador y el hijo de una  

amiga de 11 años de edad. amiga de 11 años de edad. 

Refirió que estuvo en un kiosco a la vuelta del local,  sitio enRefirió que estuvo en un kiosco a la vuelta del local,  sitio en  

donde un conocido le ofreció venderle una entrada y otro joven les facilitó una pulsera –cuyasdonde un conocido le ofreció venderle una entrada y otro joven les facilitó una pulsera –cuyas  

características no recordó- para que el niño y su cuñado pudieran ingresar a ver el show.características no recordó- para que el niño y su cuñado pudieran ingresar a ver el show.

En la entrada del local, donde el hall hace una curva, una mujerEn la entrada del local, donde el hall hace una curva, una mujer  

de alrededor de 35 años de edad le revisó la mochila y las zapatillas. de alrededor de 35 años de edad le revisó la mochila y las zapatillas. 

Señaló que, a pesar de haber estado en una ocasión en el lugar cuando eraSeñaló que, a pesar de haber estado en una ocasión en el lugar cuando era  

una bailanta, una vez adentro le llamó la atención la cantidad de gente que había. Con respectouna bailanta, una vez adentro le llamó la atención la cantidad de gente que había. Con respecto  

a  esa  cuestión,  sostuvo que a  tal  punto  estaba  colmado  que  debió  levantar  por  sobre  susa  esa  cuestión,  sostuvo que a  tal  punto  estaba  colmado  que  debió  levantar  por  sobre  sus  

hombros las bebidas que había comprado en la barra del fondo para que no se las derramaran.hombros las bebidas que había comprado en la barra del fondo para que no se las derramaran.
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Se ubicó en compañía de sus amigos en el centro del salón y,  en eseSe ubicó en compañía de sus amigos en el centro del salón y,  en ese  

sitio, su cuñado le preguntó por dónde debían salir en el caso de que se incendiara el local. Porsitio, su cuñado le preguntó por dónde debían salir en el caso de que se incendiara el local. Por  

esa razón, a modo de identificar un posible medio de egreso, miró hacia las puertas próximas aesa razón, a modo de identificar un posible medio de egreso, miró hacia las puertas próximas a  

la barra del costado –puertas de tipo cine-.la barra del costado –puertas de tipo cine-.

Cuando  estuvo  ubicada  en  el  lugar  señalado,  el  cantante  delCuando  estuvo  ubicada  en  el  lugar  señalado,  el  cantante  del  

grupo  comentó  que  había  alrededor  de  6.000  personas  y  tras  eso  empezaron  a  sonar  lasgrupo  comentó  que  había  alrededor  de  6.000  personas  y  tras  eso  empezaron  a  sonar  las  

primeras estrofas de uno de los temas. primeras estrofas de uno de los temas. 

Mientras  eso ocurría,  producto de una  chispa generada  por  elMientras  eso ocurría,  producto de una  chispa generada  por  el  

accionamiento de una candela, se encendió la media sombra que colgaba del techo. Se inicióaccionamiento de una candela, se encendió la media sombra que colgaba del techo. Se inició  

un foco de fuego que se extendió hasta que comenzaron a caer partículas incandescentes. un foco de fuego que se extendió hasta que comenzaron a caer partículas incandescentes. 

Explicó que quiso correr hacia las puertas que había observadoExplicó que quiso correr hacia las puertas que había observado  

previamente; sin embargo, la mochila que llevaba cruzada sobre el cuerpo quedó trabada entrepreviamente; sin embargo, la mochila que llevaba cruzada sobre el cuerpo quedó trabada entre  

la masa de personas que corría dentro del local. la masa de personas que corría dentro del local. 

En ese ínterin, se cortó la luz y sólo se respiraba humo, por loEn ese ínterin, se cortó la luz y sólo se respiraba humo, por lo  

que decidió rendirse y no pujar más por salir.  Breves instantes después, la mochila que laque decidió rendirse y no pujar más por salir.  Breves instantes después, la mochila que la  

trababa cedió, y logró salir despedida entre la gente junto a uno de sus amigos. trababa cedió, y logró salir despedida entre la gente junto a uno de sus amigos. 

Una vez en la calle, advirtió que pasaba por la puerta un móvilUna vez en la calle, advirtió que pasaba por la puerta un móvil  

policial, al que los jóvenes golpearon pidiendo auxilio puesto que no frenó. policial, al que los jóvenes golpearon pidiendo auxilio puesto que no frenó. 

Tras  ello,  se dirigió hacia  el  punto en donde habían acordadoTras  ello,  se dirigió hacia  el  punto en donde habían acordado  

encontrarse con el resto de los integrantes de su grupo, pero como no estaban allí regresó alencontrarse con el resto de los integrantes de su grupo, pero como no estaban allí regresó al  

local. local.   

En esa oportunidad, junto a uno de sus amigos, intentó abrir el portónEn esa oportunidad, junto a uno de sus amigos, intentó abrir el portón  

alternativo de doble hoja, debajo del que se observaban las manos de quienes estaban adentroalternativo de doble hoja, debajo del que se observaban las manos de quienes estaban adentro  

desesperados  por  salir.  Junto  a  varias  personas  lograron  abrir  la  hoja  izquierda  de  aquél,desesperados  por  salir.  Junto  a  varias  personas  lograron  abrir  la  hoja  izquierda  de  aquél,  

encontrándose con una pila de gente detrás.encontrándose con una pila de gente detrás.

Se  separó  de  sus  compañeros,  puesto  que  éstos  ingresaron  alSe  separó  de  sus  compañeros,  puesto  que  éstos  ingresaron  al  

local, mientras ella permaneció en el corredor recibiendo a la gente. Sostuvo, en ese sentido,local, mientras ella permaneció en el corredor recibiendo a la gente. Sostuvo, en ese sentido,  

que las víctimas salían cubiertas de hollín y pedían agua, por lo que intentó desenrollar unaque las víctimas salían cubiertas de hollín y pedían agua, por lo que intentó desenrollar una  

manguera –ubicada próxima al portón-, mas un hombre le indicó que ya no había agua. manguera –ubicada próxima al portón-, mas un hombre le indicó que ya no había agua. 
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En ese sector tuvo la posibilidad de reconocer al cantante de laEn ese sector tuvo la posibilidad de reconocer al cantante de la  

banda, Patricio Santos Fontanet, por el tatuaje que posee en la espalda con el logo de uno debanda, Patricio Santos Fontanet, por el tatuaje que posee en la espalda con el logo de uno de  

los discos, quien colaboraba con el rescate de las víctimas. los discos, quien colaboraba con el rescate de las víctimas. 

Asimismo, debido a la desesperación de la gente por salir delAsimismo, debido a la desesperación de la gente por salir del  

local, un gran parlante que estaba ubicado próximo al escenario y obstaculizaba la evacuación,local, un gran parlante que estaba ubicado próximo al escenario y obstaculizaba la evacuación,  

salió despedido por el portón. salió despedido por el portón. 

Refirió que en las inmediaciones había personal policial, pero losRefirió que en las inmediaciones había personal policial, pero los  

efectivos   dudaban  en  ingresar  a  rescatar  a  las  víctimas,  por  lo  que  algunos  jóvenes  seefectivos   dudaban  en  ingresar  a  rescatar  a  las  víctimas,  por  lo  que  algunos  jóvenes  se  

colocaron las remeras en el rostro para realizar las tareas de salvamento. colocaron las remeras en el rostro para realizar las tareas de salvamento. 

Aquellas  personas  que  estaban  en  la  vereda,  espontáneamenteAquellas  personas  que  estaban  en  la  vereda,  espontáneamente  

formaron un cordón con el objeto de facilitar la evacuación.formaron un cordón con el objeto de facilitar la evacuación.

Por  otra  parte,  sostuvo que al  lugar  se  acercaron vecinos  conPor otra  parte,  sostuvo que al  lugar  se  acercaron vecinos  con  

agua y el personal del  restaurante ubicado en la cuadra le facilitó toallas para limpiarse. agua y el personal del  restaurante ubicado en la cuadra le facilitó toallas para limpiarse. 

En medio de esa situación,  ingresó a una oficina –cuya puertaEn medio de esa situación,  ingresó a una oficina –cuya puerta  

estaba situada próxima al portón de doble hoja- buscando un teléfono para llamar a su familia,estaba situada próxima al portón de doble hoja- buscando un teléfono para llamar a su familia,   

allí apagó las luces y permaneció a oscuras hasta que la policía la hizo salir.  allí apagó las luces y permaneció a oscuras hasta que la policía la hizo salir.  

Señaló que a los cuerpos de las personas fallecidas los colocabanSeñaló que a los cuerpos de las personas fallecidas los colocaban  

contra la pared de enfrente del local y ella se ocupó de taparles el rostro con las remeras.contra la pared de enfrente del local y ella se ocupó de taparles el rostro con las remeras.   

Transcurrida  una  hora  aproximadamente,  observó  como  unTranscurrida  una  hora  aproximadamente,  observó  como  un  

bombero llevaba en sus brazos a dos niños –uno de 4 y otro de 8 años de edad- fallecidos, conbombero llevaba en sus brazos a dos niños –uno de 4 y otro de 8 años de edad- fallecidos, con  

los cuerpos desnudos. Frente a esa situación uno de sus amigos se descompuso y se retiraronlos cuerpos desnudos. Frente a esa situación uno de sus amigos se descompuso y se retiraron  

del lugar. del lugar. 

A  preguntas  formuladas  por  las  partes  con  relación  a  losA  preguntas  formuladas  por  las  partes  con  relación  a  los  

elementos de pirotecnia, refirió que era habitual que se encendieran bengalas en los recitales.elementos de pirotecnia, refirió que era habitual que se encendieran bengalas en los recitales.  

Incluso comentó  que en el  show de “Callejeros” que se llevó a  cabo en el  estadio ObrasIncluso comentó  que en el  show de “Callejeros” que se llevó a  cabo en el  estadio Obras  

Sanitarias, el cantante pidió que no prendieran más de esos elementos porque el humo no loSanitarias, el cantante pidió que no prendieran más de esos elementos porque el humo no lo  

dejaba respirar. dejaba respirar. 
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Por  último,  indicó  que  esa  noche  entre  el  personal  de  seguridad  estabaPor  último,  indicó  que  esa  noche  entre  el  personal  de  seguridad  estaba  

“Claudio”, a quien conoció en el show de “The Doors” y había visto trabajar en el recital“Claudio”, a quien conoció en el show de “The Doors” y había visto trabajar en el recital  

realizado por “Callejeros” en el Club Excursionistas.  realizado por “Callejeros” en el Club Excursionistas.  

Por su parte, prestó declaración Por su parte, prestó declaración Sandra Verónica BrunoSandra Verónica Bruno quien quien  

manifestó que concurrió al recital junto a seis acompañantes, a saber: su primo Diego Bruno,manifestó que concurrió al recital junto a seis acompañantes, a saber: su primo Diego Bruno,  

Antón y Juan Diana, Diego Padilla, Brenda Caetano Amborebieta y Diego –respecto de quienAntón y Juan Diana, Diego Padilla, Brenda Caetano Amborebieta y Diego –respecto de quien  

no recordó el apellido-. no recordó el apellido-. 

Al  respecto,  relató  que  ingresó  al  local  por  el  sector  de  lasAl  respecto,  relató  que  ingresó  al  local  por  el  sector  de  las  

boleterías -junto a su primo- a las 20.00 horas aproximadamente porque deseaba escuchar a laboleterías -junto a su primo- a las 20.00 horas aproximadamente porque deseaba escuchar a la  

banda soporte, mientras que el resto de sus compañeros lo hicieron sobre la hora del show debanda soporte, mientras que el resto de sus compañeros lo hicieron sobre la hora del show de  

“Callejeros”.“Callejeros”.

En el hall del lugar una mujer joven la palpó y le hizo quitarseEn el hall del lugar una mujer joven la palpó y le hizo quitarse  

las zapatillas, tras lo cual entró al salón, ubicándose cerca de la columna próxima a la escaleralas zapatillas, tras lo cual entró al salón, ubicándose cerca de la columna próxima a la escalera  

que conduce al sector de los baños. que conduce al sector de los baños. 

Al principio había pocas personas, pero luego de que tocara laAl principio había pocas personas, pero luego de que tocara la  

banda soporte el local comenzó a llenarse, aunque indicó que el entrepiso siempre se mantuvobanda soporte el local comenzó a llenarse, aunque indicó que el entrepiso siempre se mantuvo  

transitable.transitable.

Esta  última  circunstancia  la  advirtió  antes  de que  comenzara  el  show deEsta  última  circunstancia  la  advirtió  antes  de que  comenzara  el  show de  

“Callejeros”, mientras pasaban música del grupo “Los Redondos”, ocasión en la que subió al“Callejeros”, mientras pasaban música del grupo “Los Redondos”, ocasión en la que subió al  

baño. baño. 

Cuando la banda estaba por iniciar el recital se encendieron varias bengalas,Cuando la banda estaba por iniciar el recital se encendieron varias bengalas,  

por lo que Chabán desde el escenario pidió que dejaran de hacerlo, puesto que podía ocurrir lopor lo que Chabán desde el escenario pidió que dejaran de hacerlo, puesto que podía ocurrir lo  

mismo que en Paraguay; lo cual también solicitó el cantante del grupo “Callejeros”. Pese a lasmismo que en Paraguay; lo cual también solicitó el cantante del grupo “Callejeros”. Pese a las  

advertencias, el público continuó accionando pirotecnia. advertencias, el público continuó accionando pirotecnia. 

Explicó  que  durante  el  primer  tema,  a  su  lado  pasaron  dosExplicó  que  durante  el  primer  tema,  a  su  lado  pasaron  dos  

jóvenes -uno sentado en los hombros del otro- con una candela en la mano de uno de ellos. Ajóvenes -uno sentado en los hombros del otro- con una candela en la mano de uno de ellos. A  

la brevedad, con el tercer destello de luz, se incendió el techo. la brevedad, con el tercer destello de luz, se incendió el techo. 

Señaló que, en ese momento, su primo le dijo que todo se iba aSeñaló que, en ese momento, su primo le dijo que todo se iba a  

solucionar; sin embargo, lo tomó del brazo y lo llevó hasta una pared debajo del entrepiso.  solucionar; sin embargo, lo tomó del brazo y lo llevó hasta una pared debajo del entrepiso.  
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Refirió que se cortó la luz, por lo que caminó hacia adelante tanteando la pared,Refirió que se cortó la luz, por lo que caminó hacia adelante tanteando la pared,   

saltó una valla que se encontraba tirada en el suelo e ingresó en un pequeño cuarto donde, a losaltó una valla que se encontraba tirada en el suelo e ingresó en un pequeño cuarto donde, a lo  

lejos, se veía la luz de una linterna. lejos, se veía la luz de una linterna. 

Así,  llegó  a  una puerta  que daba  a  un garage,  en donde una  persona deAsí,  llegó  a  una puerta  que daba  a  un garage,  en donde una  persona de  

seguridad le indicó que podía salir y, asimismo, un hombre –a quien su primo lo identificóseguridad le indicó que podía salir y, asimismo, un hombre –a quien su primo lo identificó  

como Omar Chabán- le pidió que se tranquilizara. como Omar Chabán- le pidió que se tranquilizara. 

A través  del  estacionamiento  alcanzó  la  calle,  advirtiendo  lasA través  del  estacionamiento  alcanzó  la  calle,  advirtiendo  las  

sirenas de los bomberos y las ambulancias.   sirenas de los bomberos y las ambulancias.   

Por último, relató que se sentó en la vereda y permaneció en lasPor último, relató que se sentó en la vereda y permaneció en las  

inmediaciones del local hasta encontrarse con todos sus amigos. inmediaciones del local hasta encontrarse con todos sus amigos. 

A interrogantes de las partes respecto de la presencia de personalA interrogantes de las partes respecto de la presencia de personal  

policial, respondió que había algún policía en la puerta cuando llegó al lugar, mas no pudopolicial, respondió que había algún policía en la puerta cuando llegó al lugar, mas no pudo  

ubicar la posición precisa. ubicar la posición precisa. 

Finalmente,  refirió  que  también  que  había  ido  a  “RepúblicaFinalmente,  refirió  que  también  que  había  ido  a  “República  

Cromañón” a ver un recital  de “Intoxicados” y que estuvo en una presentación  del grupoCromañón” a ver un recital  de “Intoxicados” y que estuvo en una presentación  del grupo  

“Callejeros” en el local denominado “Cemento”, en donde se encendió pirotecnia durante todo“Callejeros” en el local denominado “Cemento”, en donde se encendió pirotecnia durante todo  

el show sin que se hiciera advertencia alguna al respecto.   el show sin que se hiciera advertencia alguna al respecto.   

Por su parte, fue convocado a prestar declaración en el debatePor su parte, fue convocado a prestar declaración en el debate  

Damián Gabriel EspinosaDamián Gabriel Espinosa, quien primeramente hizo saber que lo unía un vínculo de amistad, quien primeramente hizo saber que lo unía un vínculo de amistad  

con los imputados Cristian Torrejón y Daniel Cardell, a quienes conocía por ser vecinos delcon los imputados Cristian Torrejón y Daniel Cardell, a quienes conocía por ser vecinos del  

barrio hace varios años y con quienes tiene trato frecuente.barrio hace varios años y con quienes tiene trato frecuente.

Comenzando con su relato del día del 30 de diciembre de 2004,Comenzando con su relato del día del 30 de diciembre de 2004,  

indicó que concurrió al local República Cromañón junto con su padre, sus dos hermanas y unindicó que concurrió al local República Cromañón junto con su padre, sus dos hermanas y un  

grupo de amigos  del  barrio.  Señaló que  llegaron al  lugar  cerca  de las  21:30hs  y que  susgrupo de amigos  del  barrio.  Señaló que  llegaron al  lugar  cerca  de las  21:30hs  y que  sus  

familiares ingresaron. familiares ingresaron. 

Dijo que se quedó en la vereda alrededor de unos 40 minutos,Dijo que se quedó en la vereda alrededor de unos 40 minutos,  

hasta que decidió entrar. Exhibida que le fue la maqueta virtual, señaló que en el frente delhasta que decidió entrar. Exhibida que le fue la maqueta virtual, señaló que en el frente del  

local había un portón de color violeta de grandes dimensiones que se abre para adentro, el cuallocal había un portón de color violeta de grandes dimensiones que se abre para adentro, el cual  

estaba cerrado, pero tenía una puerta individual por la que ingresó al local “agachado”. estaba cerrado, pero tenía una puerta individual por la que ingresó al local “agachado”. 
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Explicó  que vio  cerrar  ese  portón grande a  Raúl  Villarreal  y  “Mario”,  aExplicó  que vio  cerrar  ese  portón grande a  Raúl  Villarreal  y  “Mario”,  a  

quienes  conocía  de  verlos  en  el  local  “Cemento”.  Agregó  que  en  realidad  los  varonesquienes  conocía  de  verlos  en  el  local  “Cemento”.  Agregó  que  en  realidad  los  varones  

ingresaban por la puerta de reja color azul –que estaba abierta- y las mujeres por el sector deingresaban por la puerta de reja color azul –que estaba abierta- y las mujeres por el sector de  

boletarías. boletarías. 

Resaltó que en la calle había bastante gente y que recuerda queResaltó que en la calle había bastante gente y que recuerda que  

en un momento a las personas que estaban haciendo la fila para ingresar las corrieron de lugaren un momento a las personas que estaban haciendo la fila para ingresar las corrieron de lugar  

y las mandaron para la vereda de enfrente del local, aunque no sabe quien dio esa orden. Dijoy las mandaron para la vereda de enfrente del local, aunque no sabe quien dio esa orden. Dijo  

que en la calle escuchó que se arrojó pirotecnia, un “rompe portones”.que en la calle escuchó que se arrojó pirotecnia, un “rompe portones”.

Indicó  que  luego  de  pasar  por  el  portón  fue  revisado,Indicó  que  luego  de  pasar  por  el  portón  fue  revisado,  

puntualmente, que le hicieron levantar la remera –estaba vestido con musculosa y bermudas-,puntualmente, que le hicieron levantar la remera –estaba vestido con musculosa y bermudas-,  

lo cachearon y también le solicitaron que se sacara el calzado. Recordó que había dos tipos delo cachearon y también le solicitaron que se sacara el calzado. Recordó que había dos tipos de  

personas de control,  unas que tenían una especie de pechera o remera y otras que estabanpersonas de control,  unas que tenían una especie de pechera o remera y otras que estaban  

vestidas sin identificación alguna.  vestidas sin identificación alguna.  

Manifestó que como estaba en la lista de invitados – cree que fueManifestó que como estaba en la lista de invitados – cree que fue  

anotado por Cristian Torrejón- se anunció por su nombre y apellido en las boletarías y loanotado por Cristian Torrejón- se anunció por su nombre y apellido en las boletarías y lo  

dejaron pasar, aunque aclaró que no tenía la identificación para acceder al sector VIP –la cualdejaron pasar, aunque aclaró que no tenía la identificación para acceder al sector VIP –la cual  

consistía en una cinta de color-. consistía en una cinta de color-. 

Señaló  que  al  salón  ingresó  a  través  de  una  de  las  puertasSeñaló  que  al  salón  ingresó  a  través  de  una  de  las  puertas  

vaivén , no recordando en que estado se encontraban las restantes. Una vez en el interior, dijovaivén , no recordando en que estado se encontraban las restantes. Una vez en el interior, dijo  

que se colocó en el sector cercano a la cabina de sonido entre la escalera y la columna allíque se colocó en el sector cercano a la cabina de sonido entre la escalera y la columna allí   

existente. existente. 

En  ese  momento  no  estaba  tocando  nadie  y  Chabán  estaba  en  elEn  ese  momento  no  estaba  tocando  nadie  y  Chabán  estaba  en  el  

escenario  dando  una  especie  de  charla  que  generalmente  brindaba  en  otros  recitales  enescenario  dando  una  especie  de  charla  que  generalmente  brindaba  en  otros  recitales  en  

Cromañón. Cromañón. 

Puntualmente decía que no se tiraran bengalas porque podía pasar lo quePuntualmente decía que no se tiraran bengalas porque podía pasar lo que  

sucedió en Paraguay. La idea era que la gente se tranquilizara, pero lo cierto es que Chabánsucedió en Paraguay. La idea era que la gente se tranquilizara, pero lo cierto es que Chabán  

utilizaba términos como “boludos” o “pendejos”, etc. utilizaba términos como “boludos” o “pendejos”, etc. 
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Indicó que la gente le contestaba a Chabán con frases tales como “boludo”,Indicó que la gente le contestaba a Chabán con frases tales como “boludo”,  

“forro”, es decir, reaccionaba como siempre lo hacen los jóvenes cuando les habla un mayor.“forro”, es decir, reaccionaba como siempre lo hacen los jóvenes cuando les habla un mayor.  

Agregó que instantes después “Pato Fontanet” habló pidiéndoles a los asistentes que haganAgregó que instantes después “Pato Fontanet” habló pidiéndoles a los asistentes que hagan  

caso a lo que decía Chabán y que se portaran bien. caso a lo que decía Chabán y que se portaran bien. 

Luego comenzó  el  show y  enseguida  vio  que  desde el  sectorLuego comenzó  el  show y  enseguida  vio  que  desde el  sector  

medio del local se levantaba un brazo con una candela que arrojaba luces de colores. Dijo quemedio del local se levantaba un brazo con una candela que arrojaba luces de colores. Dijo que  

la  tercer  o  cuarta  “bolita”  pegó en el  material  que se  encontraba  en el  techo y desató ella  tercer  o  cuarta  “bolita”  pegó en el  material  que se  encontraba  en el  techo y desató el  

incendio. incendio. 

Manifestó que se generó un fuego que empezó a “comerse” a la mediaManifestó que se generó un fuego que empezó a “comerse” a la media  

sombra y que caían gotas de brea o plástico quemado. Enseguida se cortó la luz del local y lasombra y que caían gotas de brea o plástico quemado. Enseguida se cortó la luz del local y la  

gente comenzó a desesperarse por salir. Había mucho humo y no se podía respirar. gente comenzó a desesperarse por salir. Había mucho humo y no se podía respirar. 

Señaló  que  trataba  de  escapar,  pero  que  se  formó  como  unaSeñaló  que  trataba  de  escapar,  pero  que  se  formó  como  una  

especie de muralla de  personas que se lo impedía. Miraba hacia la calle y no se veía nada, porespecie de muralla de  personas que se lo impedía. Miraba hacia la calle y no se veía nada, por  

lo que supuso que en ese momento el portón violeta estaba cerrado. Llegando al sector de laslo que supuso que en ese momento el portón violeta estaba cerrado. Llegando al sector de las  

puertas “vaiven” sintió como que había una valla que impedía la salida. puertas “vaiven” sintió como que había una valla que impedía la salida. 

En el tumulto cercano al corredor que da a la puerta de reja colorEn el tumulto cercano al corredor que da a la puerta de reja color  

azul, lo vio a Chabán haciendo ademanes con sus manos como tratando de indicarle a la genteazul, lo vio a Chabán haciendo ademanes con sus manos como tratando de indicarle a la gente  

que parara de empujar porque de esa manera no se podía avanzar. Parecía que Chabán “queríaque parara de empujar porque de esa manera no se podía avanzar. Parecía que Chabán “quería  

arreglar lo que pasaba”. arreglar lo que pasaba”. 

Continuando con su relato, señaló que pudo advertir que por eseContinuando con su relato, señaló que pudo advertir que por ese  

lugar no se podía salir y se corrió de allí dirigiéndose para el lado de las puertas vaiven quelugar no se podía salir y se corrió de allí dirigiéndose para el lado de las puertas vaiven que  

daban al portón violeta. Allí pudo tomarse del marco de una de ellas, pegó un salto y salió aldaban al portón violeta. Allí pudo tomarse del marco de una de ellas, pegó un salto y salió al  

sector de boleterías. En ese momento vio que el portón violeta ya se encontraba abierto, alsector de boleterías. En ese momento vio que el portón violeta ya se encontraba abierto, al  

igual que las demás puertas vaiven. igual que las demás puertas vaiven. 

Una  vez  que  salió,  tomó  aire  y  comenzó  a  realizar  tareas  deUna  vez  que  salió,  tomó  aire  y  comenzó  a  realizar  tareas  de  

salvamento; trataba de buscar a su padre y a sus hermanas, quienes se encontraban en el pisosalvamento; trataba de buscar a su padre y a sus hermanas, quienes se encontraban en el piso  

superior (sector VIP). Pero era imposible ubicarlos, no se veía nada y había mucho humo. Asuperior (sector VIP). Pero era imposible ubicarlos, no se veía nada y había mucho humo. A  

medida que entraba y salía iba sacando gente y así sucesivamente. medida que entraba y salía iba sacando gente y así sucesivamente. 
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Relató  que el  personal  policial  ayudaba  y realizaba  tareas  delRelató  que el  personal  policial  ayudaba  y realizaba  tareas  del  

mismo modo que los concurrentes. Le llamó la atención la actitud de los bomberos, quienes nomismo modo que los concurrentes. Le llamó la atención la actitud de los bomberos, quienes no  

hacían nada a pesar de contar con las mascaras de oxígeno. hacían nada a pesar de contar con las mascaras de oxígeno. 

Recuerda haber rescatado a un chico y haberlo dejado en manosRecuerda haber rescatado a un chico y haberlo dejado en manos  

de personal del SAME para que le dieran oxígeno; sin embargo cuando volvió a ver a esede personal del SAME para que le dieran oxígeno; sin embargo cuando volvió a ver a ese  

mismo muchacho lo encontró tirado en la calle sin que nadie le prestara asistencia alguna.mismo muchacho lo encontró tirado en la calle sin que nadie le prestara asistencia alguna.

Señaló que se quedó en el lugar hasta casi el final del salvatajeSeñaló que se quedó en el lugar hasta casi el final del salvataje  

cuando la policía ya había vallado la zona. Agregó que luego comenzó a realizar la recorridacuando la policía ya había vallado la zona. Agregó que luego comenzó a realizar la recorrida  

por los distintos nosocomios para ubicar a sus familiares. Una de sus hermanas salió por suspor los distintos nosocomios para ubicar a sus familiares. Una de sus hermanas salió por sus  

propios medios, a la otra la encontró en el Hospital Ramos Mejía; su padre falleció. propios medios, a la otra la encontró en el Hospital Ramos Mejía; su padre falleció. 

A preguntas formuladas por las partes, dijo que frecuentaba elA preguntas formuladas por las partes, dijo que frecuentaba el  

local Cemento desde hacía bastante tiempo, aproximadamente desde el año 2002. local Cemento desde hacía bastante tiempo, aproximadamente desde el año 2002. 

De tantas veces que concurrió a ese lugar, conoció a Raúl Villarreal, quienDe tantas veces que concurrió a ese lugar, conoció a Raúl Villarreal, quien  

realizaba distintas tareas. Lo vio en las boleterías, como así también en la vía pública. Dabarealizaba distintas tareas. Lo vio en las boleterías, como así también en la vía pública. Daba  

indicaciones a la gente, como ser “salgan de acá, váyanse para allá”, “no tomen cerveza en laindicaciones a la gente, como ser “salgan de acá, váyanse para allá”, “no tomen cerveza en la  

esquina”, etc. A su vez, impartía directivas al resto del personal del establecimiento. esquina”, etc. A su vez, impartía directivas al resto del personal del establecimiento. 

Señaló que a Mario Díaz también lo conoció en “Cemento” ySeñaló que a Mario Díaz también lo conoció en “Cemento” y  

que era como una especie de ayudante, aunque dijo no saber con precisión que tipo de relaciónque era como una especie de ayudante, aunque dijo no saber con precisión que tipo de relación  

lo unía con Chabán. lo unía con Chabán. 

Por  otra  parte  indicó  que  a  República  Cromañón  concurrió  en  muchasPor  otra  parte  indicó  que  a  República  Cromañón  concurrió  en  muchas  

oportunidades desde que se inauguró en el año 2004. Fue a ver a distintas bandas, como seroportunidades desde que se inauguró en el año 2004. Fue a ver a distintas bandas, como ser  

“Intoxicados”, “Miranda”, entre otros festivales que se realizaron en el lugar. “Intoxicados”, “Miranda”, entre otros festivales que se realizaron en el lugar. 

Agregó  que  asistió  a  los  recitales  de  Callejeros  de  los  días  28  y  29  deAgregó  que  asistió  a  los  recitales  de  Callejeros  de  los  días  28  y  29  de  

diciembre; en éste último la cantidad de gente era mucho menor en relación al día 30, pues sediciembre; en éste último la cantidad de gente era mucho menor en relación al día 30, pues se  

podía transitar libremente por el interior del salón.podía transitar libremente por el interior del salón.

También  fue  al  local  el  día  que  tocó  la  banda  “La 25”,  peroTambién  fue  al  local  el  día  que  tocó  la  banda  “La 25”,  pero  

finalmente no ingresó. Supo por comentarios de un amigo que ese día hubo un principio definalmente no ingresó. Supo por comentarios de un amigo que ese día hubo un principio de  

incendio que se pudo sofocar con vasos de agua. incendio que se pudo sofocar con vasos de agua. 
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Respecto de los cacheos, dijo que siempre eran iguales y que seRespecto de los cacheos, dijo que siempre eran iguales y que se  

realizaban en todos los recitales en el lugar que sea. De todos modos la gente se las ingeniabarealizaban en todos los recitales en el lugar que sea. De todos modos la gente se las ingeniaba  

para  pasar  pirotecnia,  escondiéndolas  entre  las  ropas,  las  zapatillas  o  las  banderas.  Laspara  pasar  pirotecnia,  escondiéndolas  entre  las  ropas,  las  zapatillas  o  las  banderas.  Las  

bengalas eran habituales en el rock, y también había candelas aunque no con tanta frecuencia. bengalas eran habituales en el rock, y también había candelas aunque no con tanta frecuencia. 

Con relación a la seguridad de Cromañón, dijo no saber de quienCon relación a la seguridad de Cromañón, dijo no saber de quien  

dependía ni quién la contrataban. Indicó que el día 30 pudo ver a “Lolo Bussi” que era unadependía ni quién la contrataban. Indicó que el día 30 pudo ver a “Lolo Bussi” que era una  

persona que generalmente estaba en los recitales de Callejeros. El día del hecho lo vio en elpersona que generalmente estaba en los recitales de Callejeros. El día del hecho lo vio en el  

sector de boleterías sentado con un yeso en la pierna.sector de boleterías sentado con un yeso en la pierna.

  Señaló que sabía que existían dos grupos de seguidores de Callejeros, aSeñaló que sabía que existían dos grupos de seguidores de Callejeros, a  

saber,  “El  fondo  no  fisura”  y  “La  familia  piojosa”,  aunque  no  pudo  aportar  mayoressaber,  “El  fondo  no  fisura”  y  “La  familia  piojosa”,  aunque  no  pudo  aportar  mayores  

precisiones al respecto. precisiones al respecto. 

Finalmente e interrogado que fue por las partes, dijo que siempreFinalmente e interrogado que fue por las partes, dijo que siempre  

hay presencia  policial  en los  recitales  y varía  la  cantidad  dependiendo de la  magnitud  dehay presencia  policial  en los  recitales  y varía  la  cantidad  dependiendo de la  magnitud  de  

evento. En “Cromañón” había policía, pero no hacían nada, es decir, tenían una actitud pasiva.evento. En “Cromañón” había policía, pero no hacían nada, es decir, tenían una actitud pasiva.  

Agregó que la gente consumía alcohol en la calle.   Agregó que la gente consumía alcohol en la calle.   

Asimismo,  en  oportunidad  de  ser  oída  Asimismo,  en  oportunidad  de  ser  oída  Brenda  Alicia  CaetanoBrenda  Alicia  Caetano  

AmborebietaAmborebieta, señaló que el 30 de diciembre de 2004 fue a “Cromañón” con seis amigos y, señaló que el 30 de diciembre de 2004 fue a “Cromañón” con seis amigos y  

que  al  llegar,  en  las  inmediaciones  del  local,  no  había  mucha  gente.  En dicho momento,que  al  llegar,  en  las  inmediaciones  del  local,  no  había  mucha  gente.  En dicho momento,   

tampoco observó presencia policial. tampoco observó presencia policial. 

Respecto al ingreso, precisó que había gente que vestía remeras que decíanRespecto al ingreso, precisó que había gente que vestía remeras que decían  

seguridad o control que separaban a los varones de las mujeres, de manera que los primerosseguridad o control que separaban a los varones de las mujeres, de manera que los primeros  

entraban por la puerta que se encuentra a la derecha del local y las segundas por el hall dondeentraban por la puerta que se encuentra a la derecha del local y las segundas por el hall donde  

están las boleterías. Afirmó que previo al ingreso, personal femenino la palpó, le revisó elestán las boleterías. Afirmó que previo al ingreso, personal femenino la palpó, le revisó el  

bolso y le hizo quitar las zapatillas.bolso y le hizo quitar las zapatillas.

Después de ingresar se dirigió al baño y notó que no había agua. Luego bajóDespués de ingresar se dirigió al baño y notó que no había agua. Luego bajó  

y se quedó en la zona de las escaleras que dan a ese sector. No observó personal de seguridady se quedó en la zona de las escaleras que dan a ese sector. No observó personal de seguridad  

en el escenario.en el escenario.

Manifestó que antes de empezar el recital, Chabán le dijo al público que noManifestó que antes de empezar el recital, Chabán le dijo al público que no  

tiren  pirotecnia  pues  podía  repetirse  “la  tragedia  de  Paraguay”.  Posteriormente,  subió  altiren  pirotecnia  pues  podía  repetirse  “la  tragedia  de  Paraguay”.  Posteriormente,  subió  al  
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escenario  el  grupo  “Callejeros”  y  Fontanet  pidió  a  los  concurrentes  que  no  encendieranescenario  el  grupo  “Callejeros”  y  Fontanet  pidió  a  los  concurrentes  que  no  encendieran  

bengalas, que el lugar era reducido y no podrían mostrar el show que habían preparado.      bengalas, que el lugar era reducido y no podrían mostrar el show que habían preparado.      

A preguntas formuladas por las partes, respondió que no recordaba que en elA preguntas formuladas por las partes, respondió que no recordaba que en el  

estadio Obras,  cuando fue a  ver a “Callejeros”,  se hubiera hecho una advertencia  de esasestadio Obras,  cuando fue a  ver a “Callejeros”,  se hubiera hecho una advertencia  de esas  

características.características.

Volviendo a la noche del hecho, indicó que en el primer tema del recital seVolviendo a la noche del hecho, indicó que en el primer tema del recital se  

tiraron bombas de estruendo y bengalas, y que de repente empezaron a caer del techo del localtiraron bombas de estruendo y bengalas, y que de repente empezaron a caer del techo del local  

“pedacitos de brea negra” por lo que el público se “abrió” tratando de moverse de ese sector. “pedacitos de brea negra” por lo que el público se “abrió” tratando de moverse de ese sector. 

En ese momento, un amigo le dijo que se quedara tranquila que ya habíaEn ese momento, un amigo le dijo que se quedara tranquila que ya había  

pasado un episodio similar el fin de semana anterior y el incendio se había podido apagar. Unapasado un episodio similar el fin de semana anterior y el incendio se había podido apagar. Una  

persona intentó,  sin éxito,  usar  un matafuego que había  en el  sector y la  gente  empezó apersona intentó,  sin éxito,  usar  un matafuego que había  en el  sector y la  gente  empezó a  

empujarse para salir. empujarse para salir. 

Señaló que llegó hasta las puertas por donde se ingresa al salón, pero estabanSeñaló que llegó hasta las puertas por donde se ingresa al salón, pero estaban  

cerradas. Allí pudo observar un “cartelito” que decía “salida”, e inmediatamente  se cortó lacerradas. Allí pudo observar un “cartelito” que decía “salida”, e inmediatamente  se cortó la  

luz. luz. 

Después encontró una puerta que estaba abierta y pudo pasar al hall situadoDespués encontró una puerta que estaba abierta y pudo pasar al hall situado  

frente a las boleterías. Dicho sector se encontraba todo oscuro, porque las puertas permanecíanfrente a las boleterías. Dicho sector se encontraba todo oscuro, porque las puertas permanecían  

cerradas; después de un rato se abrieron y finalmente pudo salir a la vía pública. cerradas; después de un rato se abrieron y finalmente pudo salir a la vía pública. 

Por último, dijo desconocer cómo se abrieron las puertas. Por último, dijo desconocer cómo se abrieron las puertas. 

También  prestó  declaración  testimonial  También  prestó  declaración  testimonial  Pablo  Luis  Ignacio  Cantagalli,Pablo  Luis  Ignacio  Cantagalli,  

quien indicó que la noche del 30 de diciembre de 2004 asistió por primera vez a un recital delquien indicó que la noche del 30 de diciembre de 2004 asistió por primera vez a un recital del  

grupo “Callejeros” acompañado por un amigo y la novia de éste. Aclaró que nunca antes habíagrupo “Callejeros” acompañado por un amigo y la novia de éste. Aclaró que nunca antes había  

estado en el local “República Cromañón”.estado en el local “República Cromañón”.

Relató que se encontró con sus amigos en la esquina de la Av. Rivadavia y laRelató que se encontró con sus amigos en la esquina de la Av. Rivadavia y la  

calle La Rioja y que en la zona de la Plaza Miserere pudo ver personal policial.calle La Rioja y que en la zona de la Plaza Miserere pudo ver personal policial.

Manifestó que al llegar a la puerta del local ya había bastante gente y laManifestó que al llegar a la puerta del local ya había bastante gente y la  

entrada se veía bastante congestionada. Agregó que si bien no presenció el uso de pirotecniaentrada se veía bastante congestionada. Agregó que si bien no presenció el uso de pirotecnia  

en ese lugar, sí escuchó algunas detonaciones. en ese lugar, sí escuchó algunas detonaciones. 

345345



Respecto del control que allí se efectuaba, expuso que no había personal queRespecto del control que allí se efectuaba, expuso que no había personal que  

ordenara  al  público  presente,  sino  que  un  hombre  relativamente  joven,  les  pedía  que  seordenara  al  público  presente,  sino  que  un  hombre  relativamente  joven,  les  pedía  que  se  

quitaran  las  zapatillas  y  tuvieran  las  entradas  en  la  mano.  Dijo  que  luego,  otro  grupo dequitaran  las  zapatillas  y  tuvieran  las  entradas  en  la  mano.  Dijo  que  luego,  otro  grupo de  

personas –no recordó que tuvieran alguna identificación- los revisaban y los hacían entrar conpersonas –no recordó que tuvieran alguna identificación- los revisaban y los hacían entrar con  

las zapatillas en la mano.  las zapatillas en la mano.  

También aclaró que ya había adquirido las entradas con anterioridad.También aclaró que ya había adquirido las entradas con anterioridad.

Después de ingresar al local, pudo subir en forma cómoda al primer piso y seDespués de ingresar al local, pudo subir en forma cómoda al primer piso y se  

ubicó sobre el lado derecho del escenario donde permaneció mientras tocaba el grupo soporte.ubicó sobre el lado derecho del escenario donde permaneció mientras tocaba el grupo soporte.  

Puso  de  relieve  que  allí  compró  una  cerveza  y  observó  cómo  los  asistentes  disparabanPuso  de  relieve  que  allí  compró  una  cerveza  y  observó  cómo  los  asistentes  disparaban  

bengalas, candelas y tres tiros. bengalas, candelas y tres tiros. 

Refirió  que la  actuación  de esa banda no duró mucho y que luego pasaronRefirió  que la  actuación  de esa banda no duró mucho y que luego pasaron  

música de “Los Redondos” y otros grupos. En ese momento, mientras la gente bailaba y tirabamúsica de “Los Redondos” y otros grupos. En ese momento, mientras la gente bailaba y tiraba  

pirotecnia, escuchó una voz -que hablaba desde la cabina del discjockey- que les pedía quepirotecnia, escuchó una voz -que hablaba desde la cabina del discjockey- que les pedía que  

dejaran de tirar bengalas. Sin embargo el público no reaccionó ante esas advertencias, por lodejaran de tirar bengalas. Sin embargo el público no reaccionó ante esas advertencias, por lo  

que  transcurrido  un  rato  se  volvió  a  interrumpir  la  música  y  la  misma  persona  solicitóque  transcurrido  un  rato  se  volvió  a  interrumpir  la  música  y  la  misma  persona  solicitó  

nuevamente a los asistentes que se abstuvieran de hacerlo.nuevamente a los asistentes que se abstuvieran de hacerlo.

Cuando el grupo “Callejeros” subió al escenario, el cantante pidió al públicoCuando el grupo “Callejeros” subió al escenario, el cantante pidió al público  

presente que se portara bien, y no obstante ello, tanto en la planta baja como en el primer pisopresente que se portara bien, y no obstante ello, tanto en la planta baja como en el primer piso  

–parte central- comenzaron a utilizar elementos de pirotecnia.–parte central- comenzaron a utilizar elementos de pirotecnia.

Seguidamente, una “lucecita” de una candela quedó enganchada en la parte delSeguidamente, una “lucecita” de una candela quedó enganchada en la parte del  

techo ubicada hacia la derecha de la cabina del discjockey, y observó que una “llamita” detecho ubicada hacia la derecha de la cabina del discjockey, y observó que una “llamita” de  

fuego se fue agrandando y prendió el techo, generando mucho humo. Expresó que no advirtiófuego se fue agrandando y prendió el techo, generando mucho humo. Expresó que no advirtió  

que alguien intentara apagar el incendio.que alguien intentara apagar el incendio.

Puso de resalto que se dirigió inmediatamente a la planta inferior, donde habíaPuso de resalto que se dirigió inmediatamente a la planta inferior, donde había  

una gran aglomeración de personas, y siguiendo el curso de todas ellas en línea recta,  pudouna gran aglomeración de personas, y siguiendo el curso de todas ellas en línea recta,  pudo  

salir del salón. No pudo precisar cuánto tiempo demoró en salir, pero sí que fue complicado,salir del salón. No pudo precisar cuánto tiempo demoró en salir, pero sí que fue complicado,  

porque la luz se hallaba cortada y el humo molestaba muchísimo, quemaba la garganta.porque la luz se hallaba cortada y el humo molestaba muchísimo, quemaba la garganta.
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Relató que una vez afuera de “República Cromañón” vio una autobomba y unRelató que una vez afuera de “República Cromañón” vio una autobomba y un  

patrullero ubicado en la esquina con dos oficiales;  había mucha gente que entraba y salía.patrullero ubicado en la esquina con dos oficiales;  había mucha gente que entraba y salía.  

Antes de comenzar a buscar a sus amigos, fue hasta la esquina a tomar un poco de agua.  Antes de comenzar a buscar a sus amigos, fue hasta la esquina a tomar un poco de agua.  

Respecto del uso de pirotecnia en recitales dijo que observó la utilización deRespecto del uso de pirotecnia en recitales dijo que observó la utilización de  

bengalas en un recital de la banda “Bersuit” en el año 2004 en el Club Ferrocarril Oeste. Nobengalas en un recital de la banda “Bersuit” en el año 2004 en el Club Ferrocarril Oeste. No  

recordó si  en  esa  oportunidad  se  hicieron  advertencias,  pero  sí  que  fueron revisados  a  larecordó si  en  esa  oportunidad  se  hicieron  advertencias,  pero  sí  que  fueron revisados  a  la  

entrada del estadio.entrada del estadio.

  También  declaró  en  el  debate,  También  declaró  en  el  debate,  Yanela  Sol  CapuchetiYanela  Sol  Capucheti,  quien,  quien  

relató  que  el  día  30  de  diciembre  de  2004  concurrió  al  local  “República  Cromañón”relató  que  el  día  30  de  diciembre  de  2004  concurrió  al  local  “República  Cromañón”  

acompañada por una amiga, a fin de presenciar el recital del grupo Callejeros. acompañada por una amiga, a fin de presenciar el recital del grupo Callejeros. 

Señaló  que  una  vez  en  las  inmediaciones  del  lugar,  se  dirigió  a  la  puertaSeñaló  que  una  vez  en  las  inmediaciones  del  lugar,  se  dirigió  a  la  puerta  

ubicada  del  lado izquierdo del  boliche  por  donde ingresaban las  mujeres,  donde no habíaubicada  del  lado izquierdo del  boliche  por  donde ingresaban las  mujeres,  donde no había  

demasiada gente. Al lado estaba la puerta para el acceso de los varones, donde sí había unademasiada gente. Al lado estaba la puerta para el acceso de los varones, donde sí había una  

larga fila para entrar. larga fila para entrar. 

Respecto  del  ingreso  de  los  hombres,  dijo  que  era  unRespecto  del  ingreso  de  los  hombres,  dijo  que  era  un  

“descontrol” y que por comentarios que escuchó en el lugar se habían “agarrado a piñas” y la“descontrol” y que por comentarios que escuchó en el lugar se habían “agarrado a piñas” y la  

policía había tenido que intervenir. Aclaró que no vio policías allí, aunque escuchó el ruido depolicía había tenido que intervenir. Aclaró que no vio policías allí, aunque escuchó el ruido de  

sirenas.sirenas.

Una vez que accedió al sector de boleterías, fue revisada por unaUna vez que accedió al sector de boleterías, fue revisada por una  

chica que la palpó de “arriba abajo” y que también le hizo sacar las zapatillas.  Lo propiochica que la palpó de “arriba abajo” y que también le hizo sacar las zapatillas.  Lo propio  

ocurrió con su amiga. ocurrió con su amiga. 

Recordaba que no se quería quitar el calzado, pero la persona que las revisóRecordaba que no se quería quitar el calzado, pero la persona que las revisó  

insistió  en que debían  hacerlo.  Agregó que cuando fue a  ver a  “Callejeros” al  estadio  deinsistió  en que debían  hacerlo.  Agregó que cuando fue a  ver a  “Callejeros” al  estadio  de  

Excursionistas solamente la palparon.Excursionistas solamente la palparon.

Volviendo al día del hecho, indicó que luego entraron al salón yVolviendo al día del hecho, indicó que luego entraron al salón y  

que se dirigieron hacia la barra ubicada en el fondo de la planta baja. En ese momento si bienque se dirigieron hacia la barra ubicada en el fondo de la planta baja. En ese momento si bien  

no se estaba utilizando pirotecnia, sintió el olor y el humo característico de esos elementos. no se estaba utilizando pirotecnia, sintió el olor y el humo característico de esos elementos. 
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  Luego  subieron  por  las  escaleras  ubicadas  a  la  derecha  delLuego  subieron  por  las  escaleras  ubicadas  a  la  derecha  del  

escenario para dirigirse al sector de los baños. Aclaró que había mucha gente, las personasescenario para dirigirse al sector de los baños. Aclaró que había mucha gente, las personas  

estaban una al lado de la otra y por ello tardó mucho en efectuar el recorrido por el local. estaban una al lado de la otra y por ello tardó mucho en efectuar el recorrido por el local. 

Expuso  que  en  el  lugar  hacía  mucho  calor  –lo  calificó  deExpuso  que  en  el  lugar  hacía  mucho  calor  –lo  calificó  de  

“insoportable”- y que trató de abrir la canilla del baño de damas para mojarse, pero no salía“insoportable”- y que trató de abrir la canilla del baño de damas para mojarse, pero no salía  

agua.  Le llamó la  atención  la  cantidad  de niños  pequeños que se encontraban en el  bañoagua.  Le llamó la  atención  la  cantidad  de niños  pequeños que se encontraban en el  baño  

jugando-parecía un jardín de infantes-. Incluso una persona le comentó que allí se cuidaban ajugando-parecía un jardín de infantes-. Incluso una persona le comentó que allí se cuidaban a  

los chicos. los chicos. 

Señaló que con su amiga bajaron del baño y se ubicaron en laSeñaló que con su amiga bajaron del baño y se ubicaron en la  

escalera antes referida. En ese momento estaba hablando Chabán desde una tarima, pidiéndoleescalera antes referida. En ese momento estaba hablando Chabán desde una tarima, pidiéndole  

a los asistentes que por favor no prendieran bengalas, que eran 6000 personas en el lugar, quea los asistentes que por favor no prendieran bengalas, que eran 6000 personas en el lugar, que  

por la puerta no iban a poder pasar y que todos iban a morir. por la puerta no iban a poder pasar y que todos iban a morir. 

En ese momento  giró la  cabeza  y miró  hacia  la  salida y pudo advertir  queEn ese momento  giró la  cabeza  y miró  hacia  la  salida y pudo advertir  que  

estaban cerrando el portón principal, por lo que pensó que la situación se podía complicar. estaban cerrando el portón principal, por lo que pensó que la situación se podía complicar. 

Inmediatamente, “Pato” – cantante de Callejeros- también se dirigió alInmediatamente, “Pato” – cantante de Callejeros- también se dirigió al  

público pidiendo que no encendiera pirotecnia, y diciendo que el día martes se había prendidopúblico pidiendo que no encendiera pirotecnia, y diciendo que el día martes se había prendido  

fuego el techo y que lo habían apagado con una manguera. fuego el techo y que lo habían apagado con una manguera. 

Instantes después la banda comenzó a tocar el tema “Distinto”;Instantes después la banda comenzó a tocar el tema “Distinto”;  

en ese momento vio que entraban tres chicos, uno de ellos, de unos 14 o 15 años subido a losen ese momento vio que entraban tres chicos, uno de ellos, de unos 14 o 15 años subido a los  

hombros de otro y con una bengala de color roja en la mano. El que estaba abajo tenía en suhombros de otro y con una bengala de color roja en la mano. El que estaba abajo tenía en su  

mano un “tres tiros de esos que lanzan bolitas de colores” que lo apuntaba directamente almano un “tres tiros de esos que lanzan bolitas de colores” que lo apuntaba directamente al   

techo. techo. 

Explicó que cerca de una viga había una bandera colgando y queExplicó que cerca de una viga había una bandera colgando y que  

una de las bolitas pegó contra esta y  comenzó a incendiarla. Primeramente pensó que lo iban auna de las bolitas pegó contra esta y  comenzó a incendiarla. Primeramente pensó que lo iban a  

apagar con un matafuego, pero esto no sucedió e instantes después se empezó a prender fuegoapagar con un matafuego, pero esto no sucedió e instantes después se empezó a prender fuego  

el techo. el techo. 

Manifestó que con su amiga se fueron para atrás, miró hacia elManifestó que con su amiga se fueron para atrás, miró hacia el  

cielo raso y vio que ya estaba todo encendido; además caía plástico quemado. En ese instantecielo raso y vio que ya estaba todo encendido; además caía plástico quemado. En ese instante  

se cortó la luz, perdió a su amiga y la gente empezó a empujar para salir del lugar.se cortó la luz, perdió a su amiga y la gente empezó a empujar para salir del lugar.
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Señaló que no podía respirar y que se desvaneció.  Cuando seSeñaló que no podía respirar y que se desvaneció.  Cuando se  

despertó estaba tirada en el piso y tenía las piernas trabadas con otras personas. Se volvió adespertó estaba tirada en el piso y tenía las piernas trabadas con otras personas. Se volvió a  

desmayar y al recobrar la conciencia ya había salido del lugar –un chico la sacó cargándoladesmayar y al recobrar la conciencia ya había salido del lugar –un chico la sacó cargándola   

por la puerta donde ingresaban los varones-. por la puerta donde ingresaban los varones-. 

Indicó que luego fue a la esquina donde vio una ambulancia y unIndicó que luego fue a la esquina donde vio una ambulancia y un  

camión de bomberos.  Finalmente  un patrullero  la  trasladó hacia  el  Hospital  Ramos  Mejíacamión de bomberos.  Finalmente  un patrullero  la  trasladó hacia  el  Hospital  Ramos  Mejía  

donde  sus  padres  la  fueron  buscar.  Agregó  que  como  consecuencia  del  hecho  presentódonde  sus  padres  la  fueron  buscar.  Agregó  que  como  consecuencia  del  hecho  presentó  

moretones en el cuerpo, un esguince de tobillo y quemaduras en las vías respiratorias.  moretones en el cuerpo, un esguince de tobillo y quemaduras en las vías respiratorias.  

La entrada al local la compró el mismo día en el comercio “Locuras” sito en laLa entrada al local la compró el mismo día en el comercio “Locuras” sito en la  

intersección de las avenidas Pueyrredon y Rivadavia. Ese día había ido a comprar boletos paraintersección de las avenidas Pueyrredon y Rivadavia. Ese día había ido a comprar boletos para  

un  concierto  de  “Callejeros”  que  se  iba  a  efectuar  en  Villa  Gesell,  y  que  de  casualidadun  concierto  de  “Callejeros”  que  se  iba  a  efectuar  en  Villa  Gesell,  y  que  de  casualidad  

preguntó por el recital del día 30 en Cromañón porque la semana anterior había ido a comprarpreguntó por el recital del día 30 en Cromañón porque la semana anterior había ido a comprar  

entradas para los recitales de los días 28 y 29, y no había conseguido. Por ello le llamó laentradas para los recitales de los días 28 y 29, y no había conseguido. Por ello le llamó la  

atención que ese día le vendieran una entrada.  atención que ese día le vendieran una entrada.  

Por otra parte, dijo haber concurrido a otros recitales de rock yPor otra parte, dijo haber concurrido a otros recitales de rock y  

que en todos se utilizaba pirotecnia, aunque la mayoría fueron en lugares abiertos. que en todos se utilizaba pirotecnia, aunque la mayoría fueron en lugares abiertos. 

A su turno, prestó declaración en el debate  A su turno, prestó declaración en el debate  Guillermo DanielGuillermo Daniel  

CaroCaro, quien relató que concurrió a los tres recitales que brindó el grupo “Callejeros” en el, quien relató que concurrió a los tres recitales que brindó el grupo “Callejeros” en el  

local “República Cromañón” los días 28, 29 y 30 de diciembre del año 2004, respectivamente. local “República Cromañón” los días 28, 29 y 30 de diciembre del año 2004, respectivamente. 

Señaló que a los eventos  del 28 y 29,  ingresó por la puerta  que se ve a laSeñaló que a los eventos  del 28 y 29,  ingresó por la puerta  que se ve a la  

izquierda de la maqueta virtual y sin pagar entrada (la que conduce al hall central). izquierda de la maqueta virtual y sin pagar entrada (la que conduce al hall central). 

En  tal  sentido,  explicó  que  conocía  a  Raúl  Villarreal  por  serEn  tal  sentido,  explicó  que  conocía  a  Raúl  Villarreal  por  ser  

amigo de los integrantes  de la banda  “La Fábrica” que había tocado dos meses antes enamigo de los integrantes  de la banda  “La Fábrica” que había tocado dos meses antes en  

“Cromañón” como soporte del grupo “Jóvenes Pordioseros”. “Cromañón” como soporte del grupo “Jóvenes Pordioseros”. 

Fue por ello que al llegar al lugar preguntó por aquél, quien lo dejó pasar sinFue por ello que al llegar al lugar preguntó por aquél, quien lo dejó pasar sin  

entrada y sin ser revisado. Por esa misma puerta había entrado con los equipos de sonidoentrada y sin ser revisado. Por esa misma puerta había entrado con los equipos de sonido  

cuando fue como colaborador del grupo “La Fábrica”.cuando fue como colaborador del grupo “La Fábrica”.
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Volviendo  a  los  recitales  de  “Callejeros”,  indicó  que  los  dosVolviendo  a  los  recitales  de  “Callejeros”,  indicó  que  los  dos  

primeros  días había menos gente en comparación con la noche del 30 y que en todos losprimeros  días había menos gente en comparación con la noche del 30 y que en todos los  

eventos se arrojó pirotecnia. eventos se arrojó pirotecnia. 

Por otra parte, manifestó que también había asistido al recital delPor otra parte, manifestó que también había asistido al recital del  

grupo “La 25” que había tocado la semana anterior en Cromañón. Relató que en ese show segrupo “La 25” que había tocado la semana anterior en Cromañón. Relató que en ese show se  

produjo un incendio en el mismo sector donde se generara el siniestro del 30 de diciembre.produjo un incendio en el mismo sector donde se generara el siniestro del 30 de diciembre.  

Recordó que en esa oportunidad el público con una manguera apagó el fuego, la gente salióRecordó que en esa oportunidad el público con una manguera apagó el fuego, la gente salió  

para tomar aire y luego el recital continuó. No vio policías ni bomberos. para tomar aire y luego el recital continuó. No vio policías ni bomberos. 

Puntualmente  en  lo  relativo  a  la  noche  del  30  de  diciembre,Puntualmente  en  lo  relativo  a  la  noche  del  30  de  diciembre,  

explicó que concurrió al local cerca de las 21:00hs con un amigo de nombre Mariano que esexplicó que concurrió al local cerca de las 21:00hs con un amigo de nombre Mariano que es  

bajista del grupo “La Fábrica”. bajista del grupo “La Fábrica”. 

Ese día tuvo que sacar entrada porque ya le habían avisado que Raúl VillarrealEse día tuvo que sacar entrada porque ya le habían avisado que Raúl Villarreal  

no iba a estar en la puerta para hacerlos pasar. no iba a estar en la puerta para hacerlos pasar. Entonces,  entró  por  la  puerta  queEntonces,  entró  por  la  puerta  que  

esta ubicada a la derecha de la que ingresó los días anteriores. esta ubicada a la derecha de la que ingresó los días anteriores. 

Explicó que fue revisado como el resto de los asistentes y que las personasExplicó que fue revisado como el resto de los asistentes y que las personas  

encargadas de efectuar el control tenían una remera negra con la inscripción “Callejeros”.  encargadas de efectuar el control tenían una remera negra con la inscripción “Callejeros”.  

Dijo no recordar si ese personal fue el mismo las tres noches, aunque estimóDijo no recordar si ese personal fue el mismo las tres noches, aunque estimó  

que sí. que sí. 

Una vez adentro del local se dirigió hacia la barra ubicada en el fondo de laUna vez adentro del local se dirigió hacia la barra ubicada en el fondo de la  

planta baja y pidió una cerveza para tomar; en ese momento estaban pasando música de fondo.planta baja y pidió una cerveza para tomar; en ese momento estaban pasando música de fondo.  

Luego Chabán le habló al público diciéndole que no prendieranLuego Chabán le habló al público diciéndole que no prendieran  

pirotecnia porque había mucha gente y no iban a poder salir todos del lugar; que iba a sucederpirotecnia porque había mucha gente y no iban a poder salir todos del lugar; que iba a suceder  

“lo mismo que en Paraguay” y que esto tenía que ser una fiesta. “lo mismo que en Paraguay” y que esto tenía que ser una fiesta. 

Respecto de la reacción de la gente, dijo que esas palabras “le entraban por unRespecto de la reacción de la gente, dijo que esas palabras “le entraban por un  

oído y le salían por el otro”. Acto seguido, habló el cantante de Callejeros quien también pidióoído y le salían por el otro”. Acto seguido, habló el cantante de Callejeros quien también pidió  

que no se encendieran bengalas. que no se encendieran bengalas. 

Expuso que después de ello comenzó el recital y del sector que está a la derechaExpuso que después de ello comenzó el recital y del sector que está a la derecha  

del escenario vio que el techo comenzó a prenderse fuego. Como no se apagaba le dijo a sudel escenario vio que el techo comenzó a prenderse fuego. Como no se apagaba le dijo a su  
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amigo que se  tenían  que ir.  En ese momento  se cortó  la  luz y se  asustó porque la  genteamigo que se  tenían  que ir.  En ese momento  se cortó  la  luz y se  asustó porque la  gente  

empujaba y dificultaba la salida. empujaba y dificultaba la salida. 

Explicó que pudo alcanzar la calle –habrá tardado 7 u 8 minutos- por la mismaExplicó que pudo alcanzar la calle –habrá tardado 7 u 8 minutos- por la misma  

puerta por donde ingresó. Exhiba que le fue la maqueta virtual, marcó el portón de reja azulpuerta por donde ingresó. Exhiba que le fue la maqueta virtual, marcó el portón de reja azul  

con corredor  amarillo  como el  lugar  por donde salió.  Agregó que siempre  vio esa puertacon corredor  amarillo  como el  lugar  por donde salió.  Agregó que siempre  vio esa puerta  

abierta y que es la única que miró con atención. Dijo no haber observado puertas cerradas. abierta y que es la única que miró con atención. Dijo no haber observado puertas cerradas. 

Indicó que afuera le tiraron agua y cuando se recuperó se quedó en el lugarIndicó que afuera le tiraron agua y cuando se recuperó se quedó en el lugar  

ayudando a rescatar gente.  Señaló que entraba y salía al local para ayudar a través de lasayudando a rescatar gente.  Señaló que entraba y salía al local para ayudar a través de las   

puertas cine. puertas cine. 

Manifestó que no tuvo lesiones como consecuencia del hecho y que no se hizoManifestó que no tuvo lesiones como consecuencia del hecho y que no se hizo  

atender en ningún hospital. atender en ningún hospital. 

A preguntas efectuadas por las partes,  señaló que no vio que se formara unA preguntas efectuadas por las partes,  señaló que no vio que se formara un  

cordón  policial  durante  las  tareas  de  rescate  y  que  era  el  público  el  que  realizaba  elcordón  policial  durante  las  tareas  de  rescate  y  que  era  el  público  el  que  realizaba  el  

salvamento. Agregó que no vio funcionarios del gobierno de la ciudad en el lugar. salvamento. Agregó que no vio funcionarios del gobierno de la ciudad en el lugar. 

Preguntado  acerca  de  la  existencia  de  grupos  de  seguidores  de  la  bandaPreguntado  acerca  de  la  existencia  de  grupos  de  seguidores  de  la  banda  

“Callejeros”, indicó conocer la existencia de dos, a saber, “La familia piojosa” y “El fondo no“Callejeros”, indicó conocer la existencia de dos, a saber, “La familia piojosa” y “El fondo no  

fisura”,  que aparentemente habían concurrido a los recitales en “Cromañón”.  Sabía que sefisura”,  que aparentemente habían concurrido a los recitales en “Cromañón”.  Sabía que se  

llevaban mal, pero desconocía los pormenores. llevaban mal, pero desconocía los pormenores. 

En  la  audiencia  de  debate  del  17  de  octubre  de  2008,  En  la  audiencia  de  debate  del  17  de  octubre  de  2008,  Natalia  FlorenciaNatalia  Florencia  

EspinosaEspinosa señaló que el 30 de diciembre de 2004 concurrió a “República Cromañón” con sus señaló que el 30 de diciembre de 2004 concurrió a “República Cromañón” con sus  

hermanos y su padre, y que a las 22 horas ingresó junto a su hermana, por el sector de lashermanos y su padre, y que a las 22 horas ingresó junto a su hermana, por el sector de las  

boleterías.boleterías.

Explicó que por haber asistido en calidad de invitada, se encontraba habilitadaExplicó que por haber asistido en calidad de invitada, se encontraba habilitada  

para subir al primer piso y que en el portón de entrada, unas chicas que tenían unas pecheraspara subir al primer piso y que en el portón de entrada, unas chicas que tenían unas pecheras  

las revisaron sobre sus cuerpos y también las zapatillas y la  mochila. las revisaron sobre sus cuerpos y también las zapatillas y la  mochila. 

Asimismo,  refirió  que en el  momento  en que entraron  el  salón estaba “casiAsimismo,  refirió  que en el  momento  en que entraron  el  salón estaba “casi  

lleno” y que se ubicaron en el descanso de las escaleras, donde observó que había un “chico”lleno” y que se ubicaron en el descanso de las escaleras, donde observó que había un “chico”  

que cuidaba el ingreso a ese sector.que cuidaba el ingreso a ese sector.
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Precisó que al poco tiempo de comenzar el show de “Callejeros” una candelaPrecisó que al poco tiempo de comenzar el show de “Callejeros” una candela  

que rebotó en el techo inició el incendio. En ese momento se fue para arriba y la gente, que laque rebotó en el techo inició el incendio. En ese momento se fue para arriba y la gente, que la  

empujaba contra la pared, le impedía llegar a las escaleras. Indicó que por la cantidad de humoempujaba contra la pared, le impedía llegar a las escaleras. Indicó que por la cantidad de humo  

que había no podía ver, le costaba respirar y se le cerraba la garganta. Finalmente, perdió elque había no podía ver, le costaba respirar y se le cerraba la garganta. Finalmente, perdió el  

conocimiento y se despertó en el Hospital Ramos Mejía.conocimiento y se despertó en el Hospital Ramos Mejía.

Expresó que al día siguiente estuvo internada en el Hospital Posadas, donde leExpresó que al día siguiente estuvo internada en el Hospital Posadas, donde le  

dieron suero y oxígeno. dieron suero y oxígeno. 

Con relación al uso de pirotecnia, manifestó que dicho material también seCon relación al uso de pirotecnia, manifestó que dicho material también se  

había  utilizado  en  anteriores  recitales,  aunque en  menor  medida.  Además,  puntualizó  quehabía  utilizado  en  anteriores  recitales,  aunque en  menor  medida.  Además,  puntualizó  que  

resulta común que en este tipo de eventos se revisara a los asistentes.resulta común que en este tipo de eventos se revisara a los asistentes.

Señaló que fue a ver a “Callejeros” en varias oportunidades y que el día 30Señaló que fue a ver a “Callejeros” en varias oportunidades y que el día 30  

de diciembre de 2004 pudo reconocer que el personal de seguridad que estaba en el hall dede diciembre de 2004 pudo reconocer que el personal de seguridad que estaba en el hall de  

entrada del local también había estado en espectáculos anteriores. Dijo desconocer si dichasentrada del local también había estado en espectáculos anteriores. Dijo desconocer si dichas  

personas trabajan para “Callejeros”. personas trabajan para “Callejeros”. 

Respecto a la prevención sobre el uso de candelas y bengalas, manifestó queRespecto a la prevención sobre el uso de candelas y bengalas, manifestó que  

el  día  del  hecho,  Chabán  y  “el  Pato”  pidieron  a  los  concurrentes  que  dejaran  de  usarel  día  del  hecho,  Chabán  y  “el  Pato”  pidieron  a  los  concurrentes  que  dejaran  de  usar  

pirotecnia. Asimismo, afirmó que en recitales anteriores “Callejeros” se dirigió al público conpirotecnia. Asimismo, afirmó que en recitales anteriores “Callejeros” se dirigió al público con  

idéntica finalidad.idéntica finalidad.

   También prestó declaración testimonial    También prestó declaración testimonial Viviana Noemí CarroViviana Noemí Carro, quien asistió, quien asistió  

al  recital  del  grupo  “Callejeros”  acompañada  por  una  amiga  llamada  Paola  y  por  unal  recital  del  grupo  “Callejeros”  acompañada  por  una  amiga  llamada  Paola  y  por  un  

compañero de trabajo de esta última cuyo nombre era Damián.compañero de trabajo de esta última cuyo nombre era Damián.

Destacó que era la primera vez que concurría a un espectáculo de esa bandaDestacó que era la primera vez que concurría a un espectáculo de esa banda  

como así también a “Republica Cromañón”.como así también a “Republica Cromañón”.

Relató que se encontró con las personas indicadas precedentemente a las 21Relató que se encontró con las personas indicadas precedentemente a las 21  

horas en la esquina de las avenidas Pueyrredón y Rivadavia, y desde allí, se dirigieron hasta elhoras en la esquina de las avenidas Pueyrredón y Rivadavia, y desde allí, se dirigieron hasta el  

local.local.

Dijo que al llegar a éste último, no advirtió la presencia de personal policial yDijo que al llegar a éste último, no advirtió la presencia de personal policial y  

entraron de inmediato, puesto que no debieron formar fila. En el hall de entrada, junto a suentraron de inmediato, puesto que no debieron formar fila. En el hall de entrada, junto a su  
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amiga fueron revisadas por una mujer que llevaba puesta una vestimenta que la identificaba,amiga fueron revisadas por una mujer que llevaba puesta una vestimenta que la identificaba,   

aunque no recordó en forma precisa cuál era el color. aunque no recordó en forma precisa cuál era el color. 

Manifestó que les hicieron sacar las zapatillas -lo que le pareció extraño-  y queManifestó que les hicieron sacar las zapatillas -lo que le pareció extraño-  y que  

les  inspeccionaron  sus  carteras.  Luego  de  ello  expresó  que  se  reunieron  nuevamente  conles  inspeccionaron  sus  carteras.  Luego  de  ello  expresó  que  se  reunieron  nuevamente  con  

Damián -quien había sido revisado por otras personas-, se ataron sus zapatillas e ingresaron alDamián -quien había sido revisado por otras personas-, se ataron sus zapatillas e ingresaron al  

salón a través de una de las puertas vaivén.salón a través de una de las puertas vaivén.

Puso de resalto que dentro de local hacía mucho calor y que había mucha gente,Puso de resalto que dentro de local hacía mucho calor y que había mucha gente,  

por  lo  que  ella  se  encontraba  “empapada”  de  transpiración  y  muchas  personas  se  habíanpor  lo  que  ella  se  encontraba  “empapada”  de  transpiración  y  muchas  personas  se  habían  

quitado las remeras. En ese momento estaba tocando el grupo musical “Ojos Locos”, y fueronquitado las remeras. En ese momento estaba tocando el grupo musical “Ojos Locos”, y fueron  

bordeando el escenario, buscando un lugar para poder quedarse.bordeando el escenario, buscando un lugar para poder quedarse.

Señaló que quisieron permanecer en la escalera situada del lado derecho frenteSeñaló que quisieron permanecer en la escalera situada del lado derecho frente  

al  escenario,  pero  que un  individuo de  seguridad  les  indicó  que  no  podían  estar  allí;  sinal  escenario,  pero  que un  individuo de  seguridad  les  indicó  que  no  podían  estar  allí;  sin  

embargo sostuvo que igualmente se quedaron sentados en uno de los escalones.  embargo sostuvo que igualmente se quedaron sentados en uno de los escalones.  

Expresó que cuando finalizó de tocar la banda soporte, bajaron y comenzaron aExpresó que cuando finalizó de tocar la banda soporte, bajaron y comenzaron a  

pasar música de fondo de “Los Redondos”, por lo que el público presente “enloqueció” y sepasar música de fondo de “Los Redondos”, por lo que el público presente “enloqueció” y se  

puso a saltar como si ese grupo se hallara allí presente. puso a saltar como si ese grupo se hallara allí presente. 

En ese mismo momento un chico prendió una bengala roja por lo que trató deEn ese mismo momento un chico prendió una bengala roja por lo que trató de  

mantenerse alejada,  pues su amiga en otro recital  se había  quemado con una chispa en elmantenerse alejada,  pues su amiga en otro recital  se había  quemado con una chispa en el  

antebrazo.  antebrazo.  

Relató que seguidamente se apagó la música y se escuchó la voz de una personaRelató que seguidamente se apagó la música y se escuchó la voz de una persona  

que  advertía  sobre  los  peligros  del  uso  de  pirotecnia,  y  decía  que  había  en  el  lugarque  advertía  sobre  los  peligros  del  uso  de  pirotecnia,  y  decía  que  había  en  el  lugar  

aproximadamente 6.000 personas, que estaban “sobrevendidas” las localidades, y que no ibanaproximadamente 6.000 personas, que estaban “sobrevendidas” las localidades, y que no iban  

a poder salir. a poder salir. 

También manifestó que se sentía mal y tenía  mucho calor.  En consecuenciaTambién manifestó que se sentía mal y tenía  mucho calor.  En consecuencia  

decidió  ubicarse  cerca  de  las  puertas  de  entrada,  e  intentó  subir  al  primer  piso  del  ladodecidió  ubicarse  cerca  de  las  puertas  de  entrada,  e  intentó  subir  al  primer  piso  del  lado  

izquierdo del local, lo que le fue impedido por una valla situada en el descanso de la escalera.izquierdo del local, lo que le fue impedido por una valla situada en el descanso de la escalera.  

Dijo  que  allí  otro  concurrente  le  indicó  que  no  podía  pasar  porque  ese  sitio  era  para  laDijo  que  allí  otro  concurrente  le  indicó  que  no  podía  pasar  porque  ese  sitio  era  para  la  

“prensa”, y por ese motivo se quedó en el descanso.“prensa”, y por ese motivo se quedó en el descanso.
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Puso de resalto  que  luego escuchó una voz  más  tranquila  que  les  dijo  quePuso de resalto  que  luego escuchó una voz  más  tranquila  que  les  dijo  que  

disfrutaran, se calmaran, y se portaran bien. disfrutaran, se calmaran, y se portaran bien. 

Cuando empezó a tocar el grupo “Callejeros”, vio un chico de pelo largo subidoCuando empezó a tocar el grupo “Callejeros”, vio un chico de pelo largo subido  

sobre los hombros de otro, quien prendió una bengala. A partir de ese instante no pudo versobre los hombros de otro, quien prendió una bengala. A partir de ese instante no pudo ver   

más el recital y percibió una seguidilla de “luces encendidas”. También pudo observar a otromás el recital y percibió una seguidilla de “luces encendidas”. También pudo observar a otro  

joven que elevó una mano y disparó un elemento pirotécnico que impactó contra unas vigasjoven que elevó una mano y disparó un elemento pirotécnico que impactó contra unas vigas  

negras y contra el techo, el cual finalmente se encendió. negras y contra el techo, el cual finalmente se encendió. 

Expresó que comenzó a caer una sustancia prendida del techo que provocó laExpresó que comenzó a caer una sustancia prendida del techo que provocó la  

formación de un círculo de personas a su alrededor. El público ubicado delante del escenarioformación de un círculo de personas a su alrededor. El público ubicado delante del escenario  

no se dio cuenta en un principio de lo que pasaba y continuó mirando el  espectáculo.  Alno se dio cuenta en un principio de lo que pasaba y continuó mirando el  espectáculo.  Al  

percibir lo que sucedía, intentó bajar de la escalera para ir a buscar a su amiga, pero cayó alpercibir lo que sucedía, intentó bajar de la escalera para ir a buscar a su amiga, pero cayó al  

piso.piso.

Puso de relieve que trató de todas formas de dirigirse al lugar en donde habíaPuso de relieve que trató de todas formas de dirigirse al lugar en donde había  

dejado a su compañera, pero que ello fue imposible, pues todos los asistentes estaban saliendodejado a su compañera, pero que ello fue imposible, pues todos los asistentes estaban saliendo  

y la empujaban hacia las puertas. y la empujaban hacia las puertas. 

Relató que finalmente logró salir y se encaminó al hotel  situado al lado delRelató que finalmente logró salir y se encaminó al hotel  situado al lado del  

local, donde requirió ayuda a una persona que se encontraba en la recepción. Mientras estabalocal, donde requirió ayuda a una persona que se encontraba en la recepción. Mientras estaba  

allí, se rompió algún elemento de madera o una puerta –no pudo precisarlo- y un grupo deallí, se rompió algún elemento de madera o una puerta –no pudo precisarlo- y un grupo de  

personas ingresó al hall. Pudo advertir también que del lugar contiguo salía gran cantidad depersonas ingresó al hall. Pudo advertir también que del lugar contiguo salía gran cantidad de  

humo.humo.

Destacó que a efectos de requerir auxilio, fue al estacionamiento y al constatarDestacó que a efectos de requerir auxilio, fue al estacionamiento y al constatar  

que allí también había humo, se dirigió a un bar situado en la esquina de la plaza, desde el cualque allí también había humo, se dirigió a un bar situado en la esquina de la plaza, desde el cual  

llamó a sus padres. llamó a sus padres. 

Finalmente  manifestó  que  volvió  a  buscar  a  su  amiga  y  la  encontró  en  elFinalmente  manifestó  que  volvió  a  buscar  a  su  amiga  y  la  encontró  en  el  

momento en que era trasladada por los bomberos, acompañándola en una ambulancia hasta elmomento en que era trasladada por los bomberos, acompañándola en una ambulancia hasta el  

Hospital Español. En este nosocomio su amiga falleció y ella fue llevada a su casa por suHospital Español. En este nosocomio su amiga falleció y ella fue llevada a su casa por su  

familia.familia.

Por  su  parte,  Por  su  parte,  Ariel  Reynaldo  ChávezAriel  Reynaldo  Chávez indicó  que  entró  a indicó  que  entró  a  

“República Cromañón” por el pasillo de la derecha, cuando sonaba el último tema de la banda“República Cromañón” por el pasillo de la derecha, cuando sonaba el último tema de la banda  
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soporte, aproximadamente a las 22 horas. Antes de ingresar no observó el uso de pirotecnia ensoporte, aproximadamente a las 22 horas. Antes de ingresar no observó el uso de pirotecnia en  

las inmediaciones del local, pero sí la presencia de personal policial.las inmediaciones del local, pero sí la presencia de personal policial.

Precisó que fue revisado por unas personas que vestían una remera negra con laPrecisó que fue revisado por unas personas que vestían una remera negra con la  

inscripción “seguridad”. Aclaró que lo palparon y le revisaron las zapatillas. Asimismo, dijoinscripción “seguridad”. Aclaró que lo palparon y le revisaron las zapatillas. Asimismo, dijo  

que las mujeres entraban por el hall donde se encuentran las boleterías y que el  portón que seque las mujeres entraban por el hall donde se encuentran las boleterías y que el  portón que se  

encuentra a la izquierda estaba cerrado.encuentra a la izquierda estaba cerrado.

Para ver el recital, se ubicó en una de las escaleras y personal de seguridad lePara ver el recital, se ubicó en una de las escaleras y personal de seguridad le  

dijo que no podía permanecer allí, por lo que se situó en la planta baja, justo debajo de losdijo que no podía permanecer allí, por lo que se situó en la planta baja, justo debajo de los   

baños.baños.

Señaló que antes de que tocara “Callejeros” se tiró pirotecnia y que alcanzó aSeñaló que antes de que tocara “Callejeros” se tiró pirotecnia y que alcanzó a  

escuchar que alguien advertía al público que “nos íbamos a morir todos”. escuchar que alguien advertía al público que “nos íbamos a morir todos”. 

Puntualizó que al comenzar el recital,  desde el centro del salón, tiraron “tresPuntualizó que al comenzar el recital,  desde el centro del salón, tiraron “tres  

tiros” y bengalas, y que a raíz de ello se incendió el techo. Luego y en momentos en quetiros” y bengalas, y que a raíz de ello se incendió el techo. Luego y en momentos en que  

intentaba salir del lugar, se apagó la luz. En su recorrido, se cayó, perdió sus pantalones yintentaba salir del lugar, se apagó la luz. En su recorrido, se cayó, perdió sus pantalones y  

zapatillas, y en determinado momento no pudo avanzar más. Finalmente, se desmayó.zapatillas, y en determinado momento no pudo avanzar más. Finalmente, se desmayó.

Posteriormente, se despertó en una ambulancia que lo llevó hasta el HospitalPosteriormente, se despertó en una ambulancia que lo llevó hasta el Hospital  

Ramos Mejía. Aclaró que no vio carteles indicadores en el local. Ramos Mejía. Aclaró que no vio carteles indicadores en el local. 

Manifestó  que  anteriormente  había  ido  a  ver  a  “Callejeros”  a  otroManifestó  que  anteriormente  había  ido  a  ver  a  “Callejeros”  a  otro  

establecimiento y que el día del hecho no estuvo el presentador que tenía la banda.establecimiento y que el día del hecho no estuvo el presentador que tenía la banda.

Con relación a la prevención sobre el uso de pirotecnia, dijo que en un recitalCon relación a la prevención sobre el uso de pirotecnia, dijo que en un recital  

anterior en “República Cromañón”, el público usó dicho material y no escuchó advertenciaanterior en “República Cromañón”, el público usó dicho material y no escuchó advertencia  

alguna. De la misma manera se refirió respecto a “Cemento”.alguna. De la misma manera se refirió respecto a “Cemento”.

Precisó que en “Cromañón” se tiraba menos pirotecnia que en “Cemento” y quePrecisó que en “Cromañón” se tiraba menos pirotecnia que en “Cemento” y que  

su uso era común a todas las bandas de rock. su uso era común a todas las bandas de rock. 

Por  último,  refirió  que  en  el  show  de  “Callejeros”  en  “Excursionistas”  sePor  último,  refirió  que  en  el  show  de  “Callejeros”  en  “Excursionistas”  se  

encendieron candelas y hubo fuegos artificiales fuera del escenario.encendieron candelas y hubo fuegos artificiales fuera del escenario.

También prestó declaración testimonial  También prestó declaración testimonial  Guillermo Darío ClivioGuillermo Darío Clivio, quien asistió, quien asistió  

al recital de “Callejeros” en “República Cromañón” los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004.al recital de “Callejeros” en “República Cromañón” los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004.  

Cuando arribó al local acompañado por dos amigos, a los fines de ingresar al salón se habíaCuando arribó al local acompañado por dos amigos, a los fines de ingresar al salón se había  
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formado  una  larga  fila  que  atravesaba  la  calle  Bartolomé  Mitre  en  diagonal  hacia  suformado  una  larga  fila  que  atravesaba  la  calle  Bartolomé  Mitre  en  diagonal  hacia  su  

intersección con la calle Jean Jaures. intersección con la calle Jean Jaures. 

Precisó que antes de entrar fue revisado por una persona que llevaba puesta unaPrecisó que antes de entrar fue revisado por una persona que llevaba puesta una  

remera negra, no recordando si esa prenda llevaba impresa alguna leyenda como “Callejeros”remera negra, no recordando si esa prenda llevaba impresa alguna leyenda como “Callejeros”  

o “Seguridad”. o “Seguridad”. 

Asimismo destacó que ese individuo le pidió que se quitara las zapatillas y aAsimismo destacó que ese individuo le pidió que se quitara las zapatillas y a  

uno de sus amigos, quien portaba un bolso, que lo vaciara.uno de sus amigos, quien portaba un bolso, que lo vaciara.

Expresó que una vez adentro del local, se dirigió primero a la barra ubicada enExpresó que una vez adentro del local, se dirigió primero a la barra ubicada en  

la parte de atrás y luego al baño del primer piso porque hacía mucho calor. En ese momento yala parte de atrás y luego al baño del primer piso porque hacía mucho calor. En ese momento ya   

había finalizado de tocar la banda soporte, y seguidamente reprodujeron un tema del grupohabía finalizado de tocar la banda soporte, y seguidamente reprodujeron un tema del grupo  

“Los Redondos” llamado “Ji Ji Ji”. Desde allí arriba pudo advertir que una persona situada en“Los Redondos” llamado “Ji Ji Ji”. Desde allí arriba pudo advertir que una persona situada en  

la parte cercana a la cabina del discjockey disparó bengalas hacia la planta baja.la parte cercana a la cabina del discjockey disparó bengalas hacia la planta baja.

Dijo que luego descendió y se quedó parado frente al escenario junto a unaDijo que luego descendió y se quedó parado frente al escenario junto a una  

valla, detrás de la cual, había personal de seguridad. En esa ocasión escuchó la voz de Chabán,valla, detrás de la cual, había personal de seguridad. En esa ocasión escuchó la voz de Chabán,  

quien los advirtió sobre los peligros del uso de pirotecnia. Indicó a los presentes entre otrasquien los advirtió sobre los peligros del uso de pirotecnia. Indicó a los presentes entre otras  

cosas,  que “la  acústica del  local  era altamente  inflamable”  y que “si  se llegaba  a prendercosas,  que “la  acústica del  local  era altamente  inflamable”  y que “si  se llegaba  a prender  

fuego, se iban a morir todos”.fuego, se iban a morir todos”.

También  se  dirigió  al  público  Patricio  Santos  Fontanet,  pidiendo  que  seTambién  se  dirigió  al  público  Patricio  Santos  Fontanet,  pidiendo  que  se  

portaran bien y no tiraran bengalas. portaran bien y no tiraran bengalas. 

Puso  de  relieve  que  seguidamente  comenzó  el  show  y  fueron  detonadasPuso  de  relieve  que  seguidamente  comenzó  el  show  y  fueron  detonadas  

bengalas que “salpicaban” a la gente. En consecuencia, miró hacia atrás y pudo ver un jovenbengalas que “salpicaban” a la gente. En consecuencia, miró hacia atrás y pudo ver un joven  

subido sobre los hombros de otro, que tenía en su mano una bengala encendida y de la cualsubido sobre los hombros de otro, que tenía en su mano una bengala encendida y de la cual  

salían unas luces de colores que impactaban en el techo. Señaló que la bengala fue lanzadasalían unas luces de colores que impactaban en el techo. Señaló que la bengala fue lanzada  

desde el sector ubicado delante y hacia la derecha de la cabina de sonido.desde el sector ubicado delante y hacia la derecha de la cabina de sonido.

Iniciado el fuego sostuvo que rodeó el recinto, llegó a una barra y salió rectoIniciado el fuego sostuvo que rodeó el recinto, llegó a una barra y salió recto  

hasta la puerta que daba a un pasillo amarillo. En ese trayecto perdió a su amigo  y quedóhasta la puerta que daba a un pasillo amarillo. En ese trayecto perdió a su amigo  y quedó  

“trabado” delante de una puerta gris que decía salida, por lo que se encaminó por el costado“trabado” delante de una puerta gris que decía salida, por lo que se encaminó por el costado  

derecho hacia el hall de la boletería. derecho hacia el hall de la boletería. 
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Cuando salió se encontraba golpeado, en estado de “shock” y expectoraba algoCuando salió se encontraba golpeado, en estado de “shock” y expectoraba algo  

negro. Especificó que logró alcanzar la via pública por sus propios medios y allí no observónegro. Especificó que logró alcanzar la via pública por sus propios medios y allí no observó  

que hubieran llegado ambulancias o personal policial.que hubieran llegado ambulancias o personal policial.

Expuso que sus padres lo llevaron a un nosocomio donde permaneció internadoExpuso que sus padres lo llevaron a un nosocomio donde permaneció internado  

por intoxicación por monóxido de carbono hasta el  día siguiente  al  mediodía.  Refirió quepor intoxicación por monóxido de carbono hasta el  día siguiente  al  mediodía.  Refirió que  

recibió atención médico psiquiátrica y que aún es asistido psicológicamente.recibió atención médico psiquiátrica y que aún es asistido psicológicamente.

También efectuó una comparación sobre diversos aspectos de los recitales deTambién efectuó una comparación sobre diversos aspectos de los recitales de  

los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004.los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004.

Respecto de la presencia del personal policial fuera del local, manifestó que noRespecto de la presencia del personal policial fuera del local, manifestó que no  

la observó ninguno de los tres días, como así tampoco vio que se utilizara pirotecnia en ella observó ninguno de los tres días, como así tampoco vio que se utilizara pirotecnia en el  

exterior. exterior. 

En relación al control previo al ingreso, dijo que el día 30 fue más estricto.En relación al control previo al ingreso, dijo que el día 30 fue más estricto.

También se refirió a la cantidad de público presente en los recitales; expresóTambién se refirió a la cantidad de público presente en los recitales; expresó  

que el día 30 no se podía transitar; mientras que el día 28 se podía circular tranquilamente.que el día 30 no se podía transitar; mientras que el día 28 se podía circular tranquilamente.

Puso de resalto que en el primero de los shows se dispararon muchas bengalas,Puso de resalto que en el primero de los shows se dispararon muchas bengalas,  

y que el segundo fue más tranquilo; en cuanto a las advertencias sobre el uso de pirotecnia,y que el segundo fue más tranquilo; en cuanto a las advertencias sobre el uso de pirotecnia,  

precisó que ésta fue la misma durante los tres espectáculos, y que el público no les prestabaprecisó que ésta fue la misma durante los tres espectáculos, y que el público no les prestaba  

atención.atención.

Con relación  a la  existencia  de ventilación,  manifestó  que los días  28 y 29Con relación  a la  existencia  de ventilación,  manifestó  que los días  28 y 29  

estuvo encendida, pero que el día 30 no pudo percibirla.estuvo encendida, pero que el día 30 no pudo percibirla.

También  contó  que  asistió  a  los  recitales  de  la  banda  “Callejeros”  enTambién  contó  que  asistió  a  los  recitales  de  la  banda  “Callejeros”  en  

“Cemento” y en “Excursionistas”.“Cemento” y en “Excursionistas”.

Indicó que conocía a Villarreal porque lo había visto en otra oportunidad enIndicó que conocía a Villarreal porque lo había visto en otra oportunidad en  

“Cemento” y era quien se ocupaba de la seguridad de ese lugar e impartía órdenes al personal.“Cemento” y era quien se ocupaba de la seguridad de ese lugar e impartía órdenes al personal.

Aclaró que el día 30 vio a Villarreal conversando con un joven.Aclaró que el día 30 vio a Villarreal conversando con un joven.

También sostuvo que asistió al espectáculo del grupo “Callejeros” en el estadioTambién sostuvo que asistió al espectáculo del grupo “Callejeros” en el estadio  

“Obras” y que durante su realización el cantante de la banda solicitó que no tiraran bengalas.“Obras” y que durante su realización el cantante de la banda solicitó que no tiraran bengalas.

A su turno prestó declaración testimonial A su turno prestó declaración testimonial César Guillermo ColqueCésar Guillermo Colque..
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Manifestó  que  asistió  a  “República  Cromañón”  a  ver  el  recital  del  grupoManifestó  que  asistió  a  “República  Cromañón”  a  ver  el  recital  del  grupo  

“Callejeros”  los  días  28,  29 y 30 de diciembre  de 2004.  Aclaró  que conocía  el  sitio  con“Callejeros”  los  días  28,  29 y 30 de diciembre  de 2004.  Aclaró  que conocía  el  sitio  con  

anterioridad a las fechas indicadas, pues había asistido a un concierto de ese grupo durante elanterioridad a las fechas indicadas, pues había asistido a un concierto de ese grupo durante el  

curso  de  ese  año,  como  así  también  al  de  otras  bandas,  entre  las  que  mencionó  a  “Loscurso  de  ese  año,  como  así  también  al  de  otras  bandas,  entre  las  que  mencionó  a  “Los  

Gardelitos”, “La 25”, y un festival de varios grupos. Gardelitos”, “La 25”, y un festival de varios grupos. 

Indicó  que  concurrió  a  los  shows  de  “Callejeros”  realizados  enIndicó  que  concurrió  a  los  shows  de  “Callejeros”  realizados  en  

“Excursionistas”, “Obras” y “Cemento”. “Excursionistas”, “Obras” y “Cemento”. 

Con respecto a la revisación que se realizaba en general en todos los recitales,Con respecto a la revisación que se realizaba en general en todos los recitales,  

expresó que solamente los palpaban.expresó que solamente los palpaban.

Con  relación  al  uso  de  pirotecnia,  sostuvo  que  se  efectuaba  en  todos  losCon  relación  al  uso  de  pirotecnia,  sostuvo  que  se  efectuaba  en  todos  los  

espectáculos  de rock y que si  bien no presenció ningún incidente  por su empleo,  algunasespectáculos  de rock y que si  bien no presenció ningún incidente  por su empleo,  algunas  

personas  le  comentaron  que  el  día  que  tocó  el  grupo  “La  25”  en  “Cromañón”  se  habíapersonas  le  comentaron  que  el  día  que  tocó  el  grupo  “La  25”  en  “Cromañón”  se  había  

producido un principio de incendio.producido un principio de incendio.

Respecto al tipo de elementos pirotécnicos accionados refirió que en todos seRespecto al tipo de elementos pirotécnicos accionados refirió que en todos se  

detonaban  bengalas  y  tres  tiros  en  algunos.  Aseveró  que  en  general  nadie  efectuabadetonaban  bengalas  y  tres  tiros  en  algunos.  Aseveró  que  en  general  nadie  efectuaba  

advertencias  sobre  la  pirotecnia,  pero  que  Patricio  Santos  Fontanet  sí  lo  hizo  tanto  en  eladvertencias  sobre  la  pirotecnia,  pero  que  Patricio  Santos  Fontanet  sí  lo  hizo  tanto  en  el  

estadio “Obras” como en “Cemento”.estadio “Obras” como en “Cemento”.

Relató que el día 28 de diciembre había bastante gente, que se había formadoRelató que el día 28 de diciembre había bastante gente, que se había formado  

una fila hacia la derecha del local para poder ingresar. Señalo que ese día entró al salón auna fila hacia la derecha del local para poder ingresar. Señalo que ese día entró al salón a  

través de la puerta de la derecha, luego de ser revisado y de entregar la entrada a una personatravés de la puerta de la derecha, luego de ser revisado y de entregar la entrada a una persona  

de seguridad que llevaba puesta una camiseta negra. de seguridad que llevaba puesta una camiseta negra. 

Especificó que no recordaba el número exacto de individuos que realizaba eseEspecificó que no recordaba el número exacto de individuos que realizaba ese  

trabajo, pero eran por lo menos dos, uno que revisaba y otro que cortaba la entrada. Dijotrabajo, pero eran por lo menos dos, uno que revisaba y otro que cortaba la entrada. Dijo  

también que el día 28 se utilizó pirotecnia dentro del lugar.también que el día 28 se utilizó pirotecnia dentro del lugar.

Volviendo al relato sobre el  día 30, expuso que llegó más temprano porqueVolviendo al relato sobre el  día 30, expuso que llegó más temprano porque  

deseaba ver el grupo soporte “Ojos Locos” y cuando arribó las puertas de entrada grandesdeseaba ver el grupo soporte “Ojos Locos” y cuando arribó las puertas de entrada grandes  

ubicadas en el frente del local estaban cerradas.ubicadas en el frente del local estaban cerradas.

Puso de resalto que el control previo al ingreso fue llevado a cabo por personasPuso de resalto que el control previo al ingreso fue llevado a cabo por personas  

que  vestían  una  remera  de  color  negro  y que  fue  mucho  más  intenso  que el  de los  díasque  vestían  una  remera  de  color  negro  y que  fue  mucho  más  intenso  que el  de los  días  
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anteriores. Ello así, porque le hicieron sacar las zapatillas y revisaron las mochilas. Destacóanteriores. Ello así, porque le hicieron sacar las zapatillas y revisaron las mochilas. Destacó  

que  el  personal  de  seguridad  quitaba  de  los  bolsos  elementos  tales  como  desodorantes,que  el  personal  de  seguridad  quitaba  de  los  bolsos  elementos  tales  como  desodorantes,  

botellas, bengalas, entre otras cosas y los tiraba en una bolsa de residuos negra.botellas, bengalas, entre otras cosas y los tiraba en una bolsa de residuos negra.

Expresó que cuando dejó de tocar la banda soporte se acomodó para poder verExpresó que cuando dejó de tocar la banda soporte se acomodó para poder ver  

el recital de “Callejeros” y,  antes de que ésta empezara, Chabán hizo una dura advertenciael recital de “Callejeros” y,  antes de que ésta empezara, Chabán hizo una dura advertencia  

sobre el uso de las bengalas y el humo que éstas generan. Asimismo les pidió que “no seansobre el uso de las bengalas y el humo que éstas generan. Asimismo les pidió que “no sean  

villeros” y “que no quería aparecer en Crónica como un país bananero”. Aclaró que al Sr.villeros” y “que no quería aparecer en Crónica como un país bananero”. Aclaró que al Sr.  

Chabán no lo  veía,  sino que  sólo lo  escuchaba  y que  luego de  eso una  persona apodadaChabán no lo  veía,  sino que  sólo lo  escuchaba  y que  luego de  eso una  persona apodada  

“Lombriz” salió al escenario para presentar el show. “Lombriz” salió al escenario para presentar el show. 

Manifestó que al inicio del primer tema se inclinó para no quemarse el cabelloManifestó que al inicio del primer tema se inclinó para no quemarse el cabello  

con las bengalas disparadas y que de repente se apagó el sonido. Por ello, se dio vuelta ycon las bengalas disparadas y que de repente se apagó el sonido. Por ello, se dio vuelta y  

observó que el público había formado un círculo en el centro del salón y que en el techo habíaobservó que el público había formado un círculo en el centro del salón y que en el techo había  

un “hueco de fuego” que se iba esparciendo y del cual se desprendía un material encendido. un “hueco de fuego” que se iba esparciendo y del cual se desprendía un material encendido. 

Se alejó, y al comprobar que el foco ígneo iba agrandándose, se ubicó en elSe alejó, y al comprobar que el foco ígneo iba agrandándose, se ubicó en el  

rincón derecho del local. rincón derecho del local. 

En ese momento vio saltar una persona desde el escenario y el público empezóEn ese momento vio saltar una persona desde el escenario y el público empezó  

a gritar.  Deseaba salir del  recinto,  pero que no sabía por donde hacerlo.  Seguidamente una gritar.  Deseaba salir del  recinto,  pero que no sabía por donde hacerlo.  Seguidamente un  

individuo, abrió la valla que lo separaba del escenario y junto con otros espectadores pasó delindividuo, abrió la valla que lo separaba del escenario y junto con otros espectadores pasó del  

otro lado de aquélla. En ese preciso instante se cortó la luz y todo quedó totalmente a oscuras.otro lado de aquélla. En ese preciso instante se cortó la luz y todo quedó totalmente a oscuras.

Expresó que se separó de su amigo y que si bien sabía que en esa zona había unExpresó que se separó de su amigo y que si bien sabía que en esa zona había un  

camarín, no lograba ubicarse. En consecuencia tanteó la pared en busca de una puerta, hastacamarín, no lograba ubicarse. En consecuencia tanteó la pared en busca de una puerta, hasta  

que cayó en un rincón  de un cuarto y quedó tirado en el suelo por la imposibilidad de respirarque cayó en un rincón  de un cuarto y quedó tirado en el suelo por la imposibilidad de respirar   

bien y la sensación de que iba a morir en ese lugar.bien y la sensación de que iba a morir en ese lugar.

Mientras escuchaba los gritos de la gente, vio una linterna que se acercaba haciaMientras escuchaba los gritos de la gente, vio una linterna que se acercaba hacia  

él y oyó gritos pidiendo que se abriera la puerta del garage. Sostuvo que en cuanto fue abiertaél y oyó gritos pidiendo que se abriera la puerta del garage. Sostuvo que en cuanto fue abierta  

salió a un estacionamiento, donde había dos personas, y a lo largo de aquél hasta la calle. salió a un estacionamiento, donde había dos personas, y a lo largo de aquél hasta la calle. 

Puso de relieve que minutos más tarde lograron escapar sus amigos y los tresPuso de relieve que minutos más tarde lograron escapar sus amigos y los tres  

juntos se encaminaron a un kiosco situado a la vuelta de “Cromañón”, desde el cual llamaron ajuntos se encaminaron a un kiosco situado a la vuelta de “Cromañón”, desde el cual llamaron a  

sus padres.sus padres.

359359



Resaltó que vio a algunos de los integrantes del grupo “Callejeros” salir por laResaltó que vio a algunos de los integrantes del grupo “Callejeros” salir por la  

misma vía de egreso que él y que volvió a encontrar a Christian Torrejón y Elio Delgado en lamisma vía de egreso que él y que volvió a encontrar a Christian Torrejón y Elio Delgado en la   

“Plaza Miserere”. “Plaza Miserere”. 

Dijo que se quedó prestando ayuda en las inmediaciones del lugar, deteniendo aDijo que se quedó prestando ayuda en las inmediaciones del lugar, deteniendo a  

los vehículos a fin de que trasladaran a los heridos a alguna clínica u hospital. No vio al Sr.los vehículos a fin de que trasladaran a los heridos a alguna clínica u hospital. No vio al Sr.  

Chabán en ningún momento.Chabán en ningún momento.

Manifestó que no sufrió  lesiones  de gravedad,  pero sí  algunos cortes  y  queManifestó que no sufrió  lesiones  de gravedad,  pero sí  algunos cortes  y  que  

sintió que se iba a morir.sintió que se iba a morir.

Por  otra  parte  afirmó  que  existían  dos  grupos  de  seguidores  de  la  bandaPor  otra  parte  afirmó  que  existían  dos  grupos  de  seguidores  de  la  banda  

“Callejeros”,  llamados  “El  fondo no  fisura”  y  “La  familia  piojosa”.  Expuso que  éstos  se“Callejeros”,  llamados  “El  fondo no  fisura”  y  “La  familia  piojosa”.  Expuso que  éstos  se  

identificaban por las banderas  que portaban,  pero que no recordaba haberlos  visto aquellaidentificaban por las banderas  que portaban,  pero que no recordaba haberlos  visto aquella  

noche.noche.

A pedido de las partes dijo que pudo observar desde muy temprano banderasA pedido de las partes dijo que pudo observar desde muy temprano banderas  

colgadas de las barandas del primer piso y en las escaleras. Ya estaban colocadas cuando tocócolgadas de las barandas del primer piso y en las escaleras. Ya estaban colocadas cuando tocó  

la banda “Ojos locos”, pues siempre se intenta ubicarlas rápidamente para que se visualicenla banda “Ojos locos”, pues siempre se intenta ubicarlas rápidamente para que se visualicen  

mejor desde el escenario.mejor desde el escenario.

A  tu  turno  prestó  declaración  en  el  debate,  A  tu  turno  prestó  declaración  en  el  debate,  Gisela  AndreaGisela  Andrea  

ContreraContrera, quien manifestó que concurrió al local República Cromañón el día 30 de diciembre, quien manifestó que concurrió al local República Cromañón el día 30 de diciembre  

de 2004 junto con una amiga para presenciar el recital del grupo “Callejeros”. de 2004 junto con una amiga para presenciar el recital del grupo “Callejeros”. 

Señaló que había tomado conocimiento del show en el eventoSeñaló que había tomado conocimiento del show en el evento  

que la misma banda había realizado días anteriores en el estadio de Excursionistas donde elque la misma banda había realizado días anteriores en el estadio de Excursionistas donde el  

cantante Patricio Fontanet había anunciado los espectáculos que se efectuarían los días 28, 29cantante Patricio Fontanet había anunciado los espectáculos que se efectuarían los días 28, 29  

y 30 de diciembre para despedir  el  año.  Aclaró que por ello,  al  día  siguiente,  compró suy 30 de diciembre para despedir  el  año.  Aclaró que por ello,  al  día  siguiente,  compró su  

entrada  para  el  tercer  recital  en  el  comercio  “Locuras” sito  en  el  barrio  de  Once de estaentrada  para  el  tercer  recital  en  el  comercio  “Locuras” sito  en  el  barrio  de  Once de esta  

Ciudad. Ciudad. 

Volviendo  al  día  30  de  diciembre,  expuso  que  llegaron  a  lasVolviendo  al  día  30  de  diciembre,  expuso  que  llegaron  a  las  

inmediaciones  de Cromañón cerca de las 22 o 22:30hs y que allí  notaron la  presencia  deinmediaciones  de Cromañón cerca de las 22 o 22:30hs y que allí  notaron la  presencia  de  

mucha gente, por lo que pensó que la banda ya había tocado y que el público estaba saliendo. mucha gente, por lo que pensó que la banda ya había tocado y que el público estaba saliendo. 
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Sin embargo esto no era  así,  pues el  show aún no había  comenzado.  En elSin embargo esto no era  así,  pues el  show aún no había  comenzado.  En el  

tumulto  de gente  que se había  formado,  de repente  pudo escuchar  que un hombre  -cuyastumulto  de gente  que se había  formado,  de repente  pudo escuchar  que un hombre  -cuyas  

características físicas no recordaba- decía en voz alta que avanzaran con las entradas en lacaracterísticas físicas no recordaba- decía en voz alta que avanzaran con las entradas en la  

mano. mano. 

Eso fue lo que hicieron con su amiga hasta que llegaron a una “puertita deEso fue lo que hicieron con su amiga hasta que llegaron a una “puertita de  

persiana” por donde ingresaron al boliche –en la maqueta virtual señaló la puerta color azul, espersiana” por donde ingresaron al boliche –en la maqueta virtual señaló la puerta color azul, es  

decir, la ubicada a la derecha mirando de frente al local-. decir, la ubicada a la derecha mirando de frente al local-. 

Una vez en el interior fueron revisadas por una mujer que tenía, según recuerda,Una vez en el interior fueron revisadas por una mujer que tenía, según recuerda,  

una pechera color verde o naranja y que efectuaba el control de acceso. Manifestó que a suuna pechera color verde o naranja y que efectuaba el control de acceso. Manifestó que a su  

amiga la palparon, le hicieron sacar las zapatillas y le inspeccionaron el bolso; contrariamenteamiga la palparon, le hicieron sacar las zapatillas y le inspeccionaron el bolso; contrariamente  

a ella la revisaron “así nomás”, es decir, solamente la cachearon. a ella la revisaron “así nomás”, es decir, solamente la cachearon. 

En virtud de esta diferencia dijo que el control en comparación con el del recitalEn virtud de esta diferencia dijo que el control en comparación con el del recital  

de Excursionistas, era más estricto, puesto que en este último lugar todos eran revisados de lade Excursionistas, era más estricto, puesto que en este último lugar todos eran revisados de la  

misma manera, es decir, en forma correcta. misma manera, es decir, en forma correcta. 

Continuando con su relato,  dijo  que había  mucha  gente  en elContinuando con su relato,  dijo  que había  mucha  gente  en el  

salón –las personas estaban pegadas unas con otras- y hacia mucho calor. Una amiga les habíasalón –las personas estaban pegadas unas con otras- y hacia mucho calor. Una amiga les había  

comentado que el lugar más tranquilo era el piso superior y por ello se dirigieron hacia esecomentado que el lugar más tranquilo era el piso superior y por ello se dirigieron hacia ese  

sector, subiendo por la escalera ubicada a la derecha del escenario, es decir, la del fondo delsector, subiendo por la escalera ubicada a la derecha del escenario, es decir, la del fondo del  

local. local. 

De todos modos, una vez allí, advirtieron que también estaba lleno de gente, yDe todos modos, una vez allí, advirtieron que también estaba lleno de gente, y  

por ello comenzó a sentirse ahogada; dijo que la sensación del lugar le daba miedo, por lapor ello comenzó a sentirse ahogada; dijo que la sensación del lugar le daba miedo, por la  

cantidad de personas y porque no conocía el local. cantidad de personas y porque no conocía el local. 

Aclaró que cuando ingresó estaba terminando de tocar la bandaAclaró que cuando ingresó estaba terminando de tocar la banda  

“Ojos Locos” y que luego de ello pasaron música de “Los Redondos”, cree que el tema que“Ojos Locos” y que luego de ello pasaron música de “Los Redondos”, cree que el tema que  

sonaba era el denominado “Jijiji”. sonaba era el denominado “Jijiji”. 

En ese momento los asistentes saltaban y cantaban sin parar. Agregó que estabaEn ese momento los asistentes saltaban y cantaban sin parar. Agregó que estaba  

nerviosa por el ambiente y porque la gente la apretaba. Fue por eso que habían decidido subirnerviosa por el ambiente y porque la gente la apretaba. Fue por eso que habían decidido subir   

al entrepiso, pero la situación no se modificaba.al entrepiso, pero la situación no se modificaba.
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Luego de ello recordó que Chabán, desde el escenario, se dirigióLuego de ello recordó que Chabán, desde el escenario, se dirigió  

al  público  pidiendo  que  no  tiraran  pirotecnia  porque  era  peligroso;  de  todos  modos  losal  público  pidiendo  que  no  tiraran  pirotecnia  porque  era  peligroso;  de  todos  modos  los  

concurrentes no deponían su actitud. concurrentes no deponían su actitud. 

Expuso que trataron de descender del entrepiso, pero había tantaExpuso que trataron de descender del entrepiso, pero había tanta  

gente que se quedaron apostadas en el descanso de la escalera allí existente. En ese momentogente que se quedaron apostadas en el descanso de la escalera allí existente. En ese momento  

comenzaba  a  tocar  la  banda  “Callejeros”  y  a  su  vez  empezaron  a  tirarse  elementos  decomenzaba  a  tocar  la  banda  “Callejeros”  y  a  su  vez  empezaron  a  tirarse  elementos  de  

pirotecnia. pirotecnia. 

En  cierto  instante  vio  que  una  persona  estaba  subida  a  losEn  cierto  instante  vio  que  una  persona  estaba  subida  a  los  

hombros de otra accionó una candela o bengala que encendió la media sombra en el sectorhombros de otra accionó una candela o bengala que encendió la media sombra en el sector  

cercano al escenario. Eso fue lo que desató el incendio. cercano al escenario. Eso fue lo que desató el incendio. 

A pesar del fuego, en un principio la banda siguió tocando; enA pesar del fuego, en un principio la banda siguió tocando; en  

ese momento le dijo a su amiga que se tenían que ir porque se estaba prendiendo el techo. Ahíese momento le dijo a su amiga que se tenían que ir porque se estaba prendiendo el techo. Ahí  

el resto de las personas comenzó a tratar de bajar y se formó una “avalancha” cuando todos seel resto de las personas comenzó a tratar de bajar y se formó una “avalancha” cuando todos se  

tiraron repentinamente por las escaleras. tiraron repentinamente por las escaleras. 

Relató  que  perdió  a  su  amiga  y  que  el  techo  ya  estaba  todoRelató  que  perdió  a  su  amiga  y  que  el  techo  ya  estaba  todo  

encendido;  cuando bajó la  escalera  la  situación  era  “un lío”,  todo el  mundo  gritaba,  caíaencendido;  cuando bajó la  escalera  la  situación  era  “un lío”,  todo el  mundo  gritaba,  caía   

plástico sobre la gente y quedó atrapada contra una columna. De repente, se cortó la luz –plástico sobre la gente y quedó atrapada contra una columna. De repente, se cortó la luz –

aclaró que el sonido ya se había cortado anteriormente-.aclaró que el sonido ya se había cortado anteriormente-.

Señaló que no conocía el lugar y por eso estaba desorientada;Señaló que no conocía el lugar y por eso estaba desorientada;  

tampoco se veía ningún cartel que indicara el sentido de la salida. Dijo que las personas setampoco se veía ningún cartel que indicara el sentido de la salida. Dijo que las personas se  

desesperaban, trataban de salir del local. desesperaban, trataban de salir del local. 

En esos  intentos  por  alcanzar  la  calle,  y  entre  empujones,  enEn esos  intentos  por  alcanzar  la  calle,  y  entre  empujones,  en  

cierto momento pudo ver que había una luz;  no sabe bien como sucedió, pero luego de uncierto momento pudo ver que había una luz;  no sabe bien como sucedió, pero luego de un  

empujón más de la multitud, de repente pudo salir del lugar. empujón más de la multitud, de repente pudo salir del lugar. 

Una vez afuera, comenzó a preocuparse por su amiga y queríaUna vez afuera, comenzó a preocuparse por su amiga y quería  

entrar de nuevo para ir a buscarla pero una pareja de chicos le dijo que no volviera a ingresarentrar de nuevo para ir a buscarla pero una pareja de chicos le dijo que no volviera a ingresar  

que se estaba quemando todo.que se estaba quemando todo.

Manifestó que tragó mucho humo y su esposo, que había llegadoManifestó que tragó mucho humo y su esposo, que había llegado  

al lugar, la llevó al locutorio donde trabajaba donde le dieron agua. No obstante ello, seguíaal lugar, la llevó al locutorio donde trabajaba donde le dieron agua. No obstante ello, seguía  
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sin poder respirar,  razón por la cual la llevaron al Hospital Ramos Mejía, donde le dieronsin poder respirar,  razón por la cual la llevaron al Hospital Ramos Mejía, donde le dieron  

oxígeno. oxígeno. 

Sobre este punto dijo que el nosocomio estaba desbordado, que había muchosSobre este punto dijo que el nosocomio estaba desbordado, que había muchos  

chicos tirados, y que tenían que compartir los tubos de oxígeno entre cinco personas. chicos tirados, y que tenían que compartir los tubos de oxígeno entre cinco personas. 

Finalmente  fue trasladada  al  Hospital  Español,  donde tiene coberturaFinalmente  fue trasladada  al  Hospital  Español,  donde tiene cobertura  

médica, y permaneció allí internada unas horas en terapia intensiva, para luego ser llevada amédica, y permaneció allí internada unas horas en terapia intensiva, para luego ser llevada a  

una habitación común. una habitación común. 

A preguntas formuladas por las partes, dijo que había concurridoA preguntas formuladas por las partes, dijo que había concurrido  

a otros recitales de rock pero en lugares abiertos, y que siempre se usaba pirotecnia. a otros recitales de rock pero en lugares abiertos, y que siempre se usaba pirotecnia. 

En otro orden de ideas, dijo que la noche del hecho en Cromañón, antes deEn otro orden de ideas, dijo que la noche del hecho en Cromañón, antes de  

entrar, vio un patrullero en la esquina del lugar; también vio un efectivo policial parado en laentrar, vio un patrullero en la esquina del lugar; también vio un efectivo policial parado en la  

zona, sin hacer nada. No vio que se arrojara pirotecnia en las inmediaciones. zona, sin hacer nada. No vio que se arrojara pirotecnia en las inmediaciones. 

En  oportunidad  de  ser  oído  En  oportunidad  de  ser  oído  Sebastián  Eduardo  D’AngeloSebastián  Eduardo  D’Angelo,,  

señaló que el 28, 29 y 30 de diciembre de 2004 concurrió con cinco amigos a “Repúblicaseñaló que el 28, 29 y 30 de diciembre de 2004 concurrió con cinco amigos a “República  

Cromañón”  y que  en  las  tres  ocasiones,  antes  de  ingresar,  lo  palparon y le  revisaron  lasCromañón”  y que  en  las  tres  ocasiones,  antes  de  ingresar,  lo  palparon y le  revisaron  las  

zapatillas.zapatillas.

Expresó que el  día  del  hecho entró por el  hall  de las  boleterías,  fueExpresó que el  día  del  hecho entró por el  hall  de las  boleterías,  fue  

derecho a la barra y se ubicó detrás de una columna. Desde dicha posición vio de manera muyderecho a la barra y se ubicó detrás de una columna. Desde dicha posición vio de manera muy  

clara que, cerca de la escalera que conduce a los baños, una persona apuntó con una candelaclara que, cerca de la escalera que conduce a los baños, una persona apuntó con una candela   

“al mismo lugar de la media-sombra” durante diez o quince segundos, lo que provocó que“al mismo lugar de la media-sombra” durante diez o quince segundos, lo que provocó que  

dicho material se pusiera de color rojo y se abriera, produciéndose una lluvia de fuego.dicho material se pusiera de color rojo y se abriera, produciéndose una lluvia de fuego.

Precisó que recién cuando se cortó la luz, se dio cuenta que “la cosa era seria”.Precisó que recién cuando se cortó la luz, se dio cuenta que “la cosa era seria”.  

Aclaró  que  la  conducta  que  describió  parecía  haber  sido  efectuada  a  propósito,  aunqueAclaró  que  la  conducta  que  describió  parecía  haber  sido  efectuada  a  propósito,  aunque  

tampoco descartó un actuar inconciente, atento que muchos concurrentes, según su parecer,tampoco descartó un actuar inconciente, atento que muchos concurrentes, según su parecer,  

habían consumido alcohol o drogas.habían consumido alcohol o drogas.

Agregó que en su intento por salir llegó hasta las puertas denominadas tipo cineAgregó que en su intento por salir llegó hasta las puertas denominadas tipo cine  

y que allí se produjo un amontonamiento, en el que sufrió mucha presión de las personas quey que allí se produjo un amontonamiento, en el que sufrió mucha presión de las personas que  

venían de atrás. Luego de unos minutos empezó a sentir ardor en el  pecho y se puso unavenían de atrás. Luego de unos minutos empezó a sentir ardor en el  pecho y se puso una  

musculosa arriba de la nariz. musculosa arriba de la nariz. 
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En dicho momento estaba aplastado, no podía moverse y había gente en el pisoEn dicho momento estaba aplastado, no podía moverse y había gente en el piso  

que estiraba las manos pidiendo ayuda. Luego, cuando había logrado trasponer unos pasos lasque estiraba las manos pidiendo ayuda. Luego, cuando había logrado trasponer unos pasos las  

puertas aludidas, recibió la ayuda de un bombero y salió por el hall de las boleterías, dondepuertas aludidas, recibió la ayuda de un bombero y salió por el hall de las boleterías, donde  

había gente tirada. Puntualizó que la puerta del pasillo situado a la derecha del local estabahabía gente tirada. Puntualizó que la puerta del pasillo situado a la derecha del local estaba  

cerrada.cerrada.

Después  junto  a  sus  amigos  observó  que  los  propiosDespués  junto  a  sus  amigos  observó  que  los  propios  

concurrentes rescataban a los que no habían podido salir por sus propios medios y los llevabanconcurrentes rescataban a los que no habían podido salir por sus propios medios y los llevaban  

hasta las ambulancias.  En dicha circunstancia,  se cruzó en dos oportunidades con Patriciohasta las ambulancias.  En dicha circunstancia,  se cruzó en dos oportunidades con Patricio  

Fontanet, quien “estaba buscando gente”.Fontanet, quien “estaba buscando gente”.

Con relación al uso de pirotecnia, indicó que antes de comenzarCon relación al uso de pirotecnia, indicó que antes de comenzar  

el recital de “Callejeros” el público tiró muchos petardos y Chabán, de mala manera y desde lael recital de “Callejeros” el público tiró muchos petardos y Chabán, de mala manera y desde la  

cabina de sonido, les dijo que dicha conducta era muy arriesgada,  que podía pasar “lo decabina de sonido, les dijo que dicha conducta era muy arriesgada,  que podía pasar “lo de  

Paraguay”. Posteriormente, Patricio Fontanet realizó idéntico pedido.Paraguay”. Posteriormente, Patricio Fontanet realizó idéntico pedido.

Por  último,  dijo  que  le  pareció  haber  visto  aPor  último,  dijo  que  le  pareció  haber  visto  a  

Villarreal  en  la  entrada  del  local,  a  quien  luego del  hecho pudo observar  por  televysión,Villarreal  en  la  entrada  del  local,  a  quien  luego del  hecho pudo observar  por  televysión,   

aunque no recordó si fue la noche del 30 de diciembre o una anterior.aunque no recordó si fue la noche del 30 de diciembre o una anterior.

En el curso de la audiencia realizada el 20 de octubre de 2008, En el curso de la audiencia realizada el 20 de octubre de 2008, Nadia YolandaNadia Yolanda  

BetancourtBetancourt expresó que conocía “República Cromañón” por haber asistido a otros recitales y expresó que conocía “República Cromañón” por haber asistido a otros recitales y  

por haber concurrido a dicho lugar cuando era “boliche de cumbia”. Aclaró que no advirtiópor haber concurrido a dicho lugar cuando era “boliche de cumbia”. Aclaró que no advirtió  

que en el inmueble hubiera efectuado alguna reforma. que en el inmueble hubiera efectuado alguna reforma. 

Precisó que el día del hecho llegó temprano y que en las inmediaciones delPrecisó que el día del hecho llegó temprano y que en las inmediaciones del  

local  no observó presencia policial ni utilización de pirotecnia.local  no observó presencia policial ni utilización de pirotecnia.

Puntualizó que, antes de ingresar, una chica que llevaba una pechera que decíaPuntualizó que, antes de ingresar, una chica que llevaba una pechera que decía  

“seguridad”, le revisó las zapatillas, los bolsillos, la remera y la mochila. Afirmó que a dicha“seguridad”, le revisó las zapatillas, los bolsillos, la remera y la mochila. Afirmó que a dicha  

mujer  ya  la  había  visto  en  otros  recitales  de  “Callejeros”.  Asimismo,  señaló  que  enmujer  ya  la  había  visto  en  otros  recitales  de  “Callejeros”.  Asimismo,  señaló  que  en  

“Cromañón” la habían revisado pero no de esa manera. “Cromañón” la habían revisado pero no de esa manera. 

Manifestó que entró por el hall de las boleterías y se dirigió al baño, donde noManifestó que entró por el hall de las boleterías y se dirigió al baño, donde no  

había agua. En dicho momento, el salón estaba lleno de gente y se escuchaba música de “Loshabía agua. En dicho momento, el salón estaba lleno de gente y se escuchaba música de “Los  

Redondos” y de “La Renga”. Redondos” y de “La Renga”. 
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Relató que a fin de ver el recital se ubicó cerca del escenario, sobre el sectorRelató que a fin de ver el recital se ubicó cerca del escenario, sobre el sector   

derecho y que antes de que “Callejeros” comenzara su show, Chabán le pidió al público quederecho y que antes de que “Callejeros” comenzara su show, Chabán le pidió al público que  

no se use pirotecnia porque podía pasar “lo de Paraguay”. Agregó que idéntico pedido realizóno se use pirotecnia porque podía pasar “lo de Paraguay”. Agregó que idéntico pedido realizó  

“el Pato”. “el Pato”. 

Expresó que en “Cemento” no revisaban a los concurrentes y que pese a queExpresó que en “Cemento” no revisaban a los concurrentes y que pese a que  

allí también se tiraban bengalas no escuchó advertencia alguna.allí también se tiraban bengalas no escuchó advertencia alguna.

Expuso  que  posteriormente  comenzó  el  recital  y  enseguida  escuchó  unaExpuso  que  posteriormente  comenzó  el  recital  y  enseguida  escuchó  una  

explosión y la exclamación de la gente. No supo lo que estaba pasando, pero cómo se habíaexplosión y la exclamación de la gente. No supo lo que estaba pasando, pero cómo se había  

cortado la música y la luz, decidió a salir. cortado la música y la luz, decidió a salir. 

Fue así que corrió por detrás de la escalera y cuando llegó al sector cercano a laFue así que corrió por detrás de la escalera y cuando llegó al sector cercano a la  

barra situada en la parte de atrás del local, vio que el techo estaba incendiándose. barra situada en la parte de atrás del local, vio que el techo estaba incendiándose. 

Como se quedó parada mirando el incendio, la gente se la llevó por delante y laComo se quedó parada mirando el incendio, la gente se la llevó por delante y la  

tiró al piso. Luego volvió a correr y chocó con las barandas que formaban la cabina de sonido.tiró al piso. Luego volvió a correr y chocó con las barandas que formaban la cabina de sonido.  

Pese a que no se veía nada, continuó su recorrido y se cayó nuevamente. Pese a que no se veía nada, continuó su recorrido y se cayó nuevamente. 

En esta oportunidad, ya no pudo proseguir porque tenía gente arriba de ella, porEn esta oportunidad, ya no pudo proseguir porque tenía gente arriba de ella, por  

lo que quedó atrapada  hasta quedarse “dormida”. lo que quedó atrapada  hasta quedarse “dormida”. 

Refirió que se despertó por la “lluvia de los bomberos” y que pudo ver cuandoRefirió que se despertó por la “lluvia de los bomberos” y que pudo ver cuando  

se levantó la persiana que da a la calle y entró la luz. Explicó que un chico que llevaba unase levantó la persiana que da a la calle y entró la luz. Explicó que un chico que llevaba una  

remera de “Callejeros” la pudo rescatar.remera de “Callejeros” la pudo rescatar.

Asimismo, sostuvo que a raíz de lo sucedió tuvo contusiones en las piernas y enAsimismo, sostuvo que a raíz de lo sucedió tuvo contusiones en las piernas y en  

los brazos y estuvo internada hasta las ocho o nueve de la mañana del 31 de diciembre delos brazos y estuvo internada hasta las ocho o nueve de la mañana del 31 de diciembre de  

2004.2004.

Por  último,  manifestó  que le  comentaron  que una semana antes  del  día  delPor  último,  manifestó  que le  comentaron  que una semana antes  del  día  del  

hecho, cuando tocó “La 25” en “Cromañón”, hubo un incidente similar por un foco ígneo,hecho, cuando tocó “La 25” en “Cromañón”, hubo un incidente similar por un foco ígneo,  

pero no sabe bien lo que ocurrió. pero no sabe bien lo que ocurrió. 

Asimismo, fue convocado a prestar declaración en el debate  Asimismo, fue convocado a prestar declaración en el debate  Gustavo AdriánGustavo Adrián  

De JesúsDe Jesús, quien previo a efectuar el relato de los hechos objeto del juicio, expuso que conocía, quien previo a efectuar el relato de los hechos objeto del juicio, expuso que conocía  

a  los  imputado  Omar  Chabán y Raúl  Villerreal  por  ser  asiduo concurrente  de  los  localesa  los  imputado  Omar  Chabán y Raúl  Villerreal  por  ser  asiduo concurrente  de  los  locales  

365365



“Cemento” – asistía desde los 15 años de edad- y “República Cromañón” –fue muchas veces“Cemento” – asistía desde los 15 años de edad- y “República Cromañón” –fue muchas veces  

desde su inauguración en mayo de 2004-.desde su inauguración en mayo de 2004-.

A su vez, dijo que también conocía a todos los integrantes delA su vez, dijo que también conocía a todos los integrantes del  

grupo musical “Callejeros”, pues éstos viven en su barrio -Villa Celina-, y la sala de ensayo degrupo musical “Callejeros”, pues éstos viven en su barrio -Villa Celina-, y la sala de ensayo de  

la banda se encuentra ubicada en frente de un kiosco que el declarante frecuenta. la banda se encuentra ubicada en frente de un kiosco que el declarante frecuenta. 

Agregó que puntualmente con Cristian Torrejón lo une un vínculo de amistad,Agregó que puntualmente con Cristian Torrejón lo une un vínculo de amistad,  

no así con el resto de los músicos. no así con el resto de los músicos. Comenzando entonces con su exposición,  señalóComenzando entonces con su exposición,  señaló  

que el día 30 de diciembre del año 2004 fue con un grupo de amigos -alrededor de 30 todos deque el día 30 de diciembre del año 2004 fue con un grupo de amigos -alrededor de 30 todos de  

Villa Celina- al local “República Cromañón” en un micro que alquiló al efecto. Villa Celina- al local “República Cromañón” en un micro que alquiló al efecto. 

Aclaró  que  entre  esas  personas  se  encontraban,  por  ejemplo,  Diego  Píriz,Aclaró  que  entre  esas  personas  se  encontraban,  por  ejemplo,  Diego  Píriz,  

Damián Espinoza, Darío Ramos, María Celeste Oyola y Javier García – éste último fallecidoDamián Espinoza, Darío Ramos, María Celeste Oyola y Javier García – éste último fallecido  

en el incendio- y que algunos tenían entradas para el recital y otros figuraban en la lista deen el incendio- y que algunos tenían entradas para el recital y otros figuraban en la lista de  

invitados. invitados. 

Indicó que arribaron al lugar aproximadamente a las 22.00 hs yIndicó que arribaron al lugar aproximadamente a las 22.00 hs y  

que se quedó en la puerta del local porque siempre acostumbra entrar en último término yque se quedó en la puerta del local porque siempre acostumbra entrar en último término y  

además porque esa noche hacía mucho calor. Así, dijo que permaneció en la vereda alrededorademás porque esa noche hacía mucho calor. Así, dijo que permaneció en la vereda alrededor  

de 15 o 20 minutos.de 15 o 20 minutos.

Aclaró que como estaba en la lista de invitados, debía ingresar por la puertaAclaró que como estaba en la lista de invitados, debía ingresar por la puerta  

ubicada  en  el  sector  derecho  de  las  boletarías  visto  el  boliche  de  frente.  El  resto  de  lasubicada  en  el  sector  derecho  de  las  boletarías  visto  el  boliche  de  frente.  El  resto  de  las  

personas ingresaban por la puerta de persiana color azul –así lo marcó en la maqueta virtualpersonas ingresaban por la puerta de persiana color azul –así lo marcó en la maqueta virtual  

que se le exhibió-. que se le exhibió-. 

Recuerda que en el interín en que estuvo en la vereda lo vio aRecuerda que en el interín en que estuvo en la vereda lo vio a  

Raúl Villarreal  puntualmente en la zona de ingreso donde se estaba efectuando el  cacheo.Raúl Villarreal  puntualmente en la zona de ingreso donde se estaba efectuando el  cacheo.  

Señaló que esa noche lo notó particularmente nervioso pues en cierto momento el nombrado leSeñaló que esa noche lo notó particularmente nervioso pues en cierto momento el nombrado le  

manifestó de mala manera una frase similar a la siguiente: “Que haces acá, entras o te corres,manifestó de mala manera una frase similar a la siguiente: “Que haces acá, entras o te corres,  

me estas estorbando, no me dejas trabajar”. También estaba allí Mario Díaz. me estas estorbando, no me dejas trabajar”. También estaba allí Mario Díaz. 

Asimismo, dijo que justo antes de ingresar, vio a Villarreal dar laAsimismo, dijo que justo antes de ingresar, vio a Villarreal dar la  

orden de cerrar el  portón  de acceso a las boleterías (en la maqueta virtual señaló la hojaorden de cerrar el  portón  de acceso a las boleterías (en la maqueta virtual señaló la hoja  
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derecha de la puerta color violeta), supuestamente para que no se “colaran” personas, segúnderecha de la puerta color violeta), supuestamente para que no se “colaran” personas, según  

escuchó por comentarios. escuchó por comentarios. 

Puntualmente, pudo observar que el propio Villarreal con la colaboración dePuntualmente, pudo observar que el propio Villarreal con la colaboración de  

Mario Díaz cerraron ese portón y que sólo quedó abierta una pequeña puertita que esa hojaMario Díaz cerraron ese portón y que sólo quedó abierta una pequeña puertita que esa hoja  

tiene en su parte media. tiene en su parte media. 

Respecto del conocimiento que tenía de las actividades de RaúlRespecto del conocimiento que tenía de las actividades de Raúl  

Villarreal, expuso que en el local “Cemento” siempre estaba ubicado en el sector de boletaríasVillarreal, expuso que en el local “Cemento” siempre estaba ubicado en el sector de boletarías  

y en muchos recitales de otras bandas, como ser “Los Gardelitos” y “Divididos” entre otras, loy en muchos recitales de otras bandas, como ser “Los Gardelitos” y “Divididos” entre otras, lo  

hizo pasar gratis. hizo pasar gratis. 

Con relación a esto último, explicó que trabajaba en una empresaCon relación a esto último, explicó que trabajaba en una empresa  

gráfica donde se diseñaban calcos autoadhesivos de grupos de rock y uno de sus clientes teníagráfica donde se diseñaban calcos autoadhesivos de grupos de rock y uno de sus clientes tenía  

un comercio denominado “La Cueva” en la localidad de Lanús, Provincia de Buenos Aires. Enun comercio denominado “La Cueva” en la localidad de Lanús, Provincia de Buenos Aires. En  

éste último lugar lo vio un par de veces a Villarreal. Por esto lo conocía y cuando el deponenteéste último lugar lo vio un par de veces a Villarreal. Por esto lo conocía y cuando el deponente  

arribaba a Cemento, Villarreal le indicaba al personal de control que lo dejaran pasar. arribaba a Cemento, Villarreal le indicaba al personal de control que lo dejaran pasar. 

En éste último aspecto, señaló que a Villarreal siempre lo vio darEn éste último aspecto, señaló que a Villarreal siempre lo vio dar  

órdenes al resto de las personas que efectuaban control en Cemento.  Lo mismo ocurría enórdenes al resto de las personas que efectuaban control en Cemento.  Lo mismo ocurría en  

Cromañón, razón por la cual sostuvo que, a su entender, Villarreal era el jefe de seguridad deCromañón, razón por la cual sostuvo que, a su entender, Villarreal era el jefe de seguridad de  

este último local, pues lo vio impartiendo directivas a toda la gente encargada de los cacheos,este último local, pues lo vio impartiendo directivas a toda la gente encargada de los cacheos,  

tanto si se tratara de empleados del lugar o respecto de aquellos que vestían remeras negrastanto si se tratara de empleados del lugar o respecto de aquellos que vestían remeras negras  

con la inscripción “Callejeros Control” – en los recitales de esa banda-.  con la inscripción “Callejeros Control” – en los recitales de esa banda-.  

Agregó que Mario Díaz siempre colaboraba con Villarreal en susAgregó que Mario Díaz siempre colaboraba con Villarreal en sus  

tareas y que  era una especie de “mano derecha” de éste último.  tareas y que  era una especie de “mano derecha” de éste último.  

Las órdenes que daba Villarreal consistían en indicarle tareas alLas órdenes que daba Villarreal consistían en indicarle tareas al  

resto  del  personal,   formulando  frases  tales  como  “controlá  acá”,  “fijate  allá”,  es  decir,resto  del  personal,   formulando  frases  tales  como  “controlá  acá”,  “fijate  allá”,  es  decir,  

parecería  estar  a  cargo  de  la  parte  organizativa  de  la  fila  en  el  exterior  del  local  dandoparecería  estar  a  cargo  de  la  parte  organizativa  de  la  fila  en  el  exterior  del  local  dando  

directivas, mas nunca lo vio personalmente palpando concurrentes. directivas, mas nunca lo vio personalmente palpando concurrentes. 

Expuso  que  la  gente  que  tenía  las  remeras  de  “CallejerosExpuso  que  la  gente  que  tenía  las  remeras  de  “Callejeros  

Control” el día del hecho eran un total de 15 o 20 personas aproximadamente, y que a algunoControl” el día del hecho eran un total de 15 o 20 personas aproximadamente, y que a alguno  

de ellos los ha visto en otros recitales. de ellos los ha visto en otros recitales. 
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Dijo que en los shows de los días 28 y 29 de diciembre vio a “Lolo” –LorenzoDijo que en los shows de los días 28 y 29 de diciembre vio a “Lolo” –Lorenzo  

Bussi-, quien estaba sentado con un yeso y muletas al lado de una mesa de madera ubicada enBussi-, quien estaba sentado con un yeso y muletas al lado de una mesa de madera ubicada en  

contra de una pared de frente a la boletería. contra de una pared de frente a la boletería. 

Agregó que el día 30 no llegó a verlo en el lugar. Esa persona solía estar en losAgregó que el día 30 no llegó a verlo en el lugar. Esa persona solía estar en los  

espectáculos de rock, dijo notar su presencia en conciertos de “Los Gardelitos”, “La Renga” yespectáculos de rock, dijo notar su presencia en conciertos de “Los Gardelitos”, “La Renga” y  

“El Indio”, como asimismo de “Callejeros” por ejemplo en el estadio de Excursionistas y en“El Indio”, como asimismo de “Callejeros” por ejemplo en el estadio de Excursionistas y en  

Obras Sanitarias. Obras Sanitarias. 

También vio gente de seguridad en el  interior del salón, puntualmente en elTambién vio gente de seguridad en el  interior del salón, puntualmente en el  

acceso al sector VIP y cuidando la consola de sonido – el día 30 vio dos personas controlandoacceso al sector VIP y cuidando la consola de sonido – el día 30 vio dos personas controlando  

ese acceso en la escalera, la cual además tenía una especie de reja a modo de contención-.ese acceso en la escalera, la cual además tenía una especie de reja a modo de contención-.  

Recuerda que en otra ocasión en que concurrió a Cromañón una persona que se encontrabaRecuerda que en otra ocasión en que concurrió a Cromañón una persona que se encontraba  

cuidando el interior del lugar sacó a un chico del boliche por encender una bengala. cuidando el interior del lugar sacó a un chico del boliche por encender una bengala. 

Respecto del cacheo, dijo que el día 30 había como una especieRespecto del cacheo, dijo que el día 30 había como una especie  

de doble vallado humano formado por la gente de control donde se realizaban las inspeccionesde doble vallado humano formado por la gente de control donde se realizaban las inspecciones  

de los concurrentes. de los concurrentes. 

Señaló que  la  revisación  era  la  propia  de todos  los  espectáculos  de  rock,  aSeñaló que  la  revisación  era  la  propia  de todos  los  espectáculos  de  rock,  a  

saber, te palpan, miran los bolsos y hacen que los asistentes se quiten las zapatillas.saber, te palpan, miran los bolsos y hacen que los asistentes se quiten las zapatillas.

Explicó  que lo  que  se  trata  de  buscar  son  elementos  de  pirotecnia,  u  otrosExplicó  que lo  que  se  trata  de  buscar  son  elementos  de  pirotecnia,  u  otros  

objetos punzantes aptos para lesionar a las personas. objetos punzantes aptos para lesionar a las personas. 

A su entender todos los concurrentes fueron revisados de la misma manera losA su entender todos los concurrentes fueron revisados de la misma manera los  

días 28, 29 y 30 de diciembre; concluyó que el cacheo fue “estricto”. días 28, 29 y 30 de diciembre; concluyó que el cacheo fue “estricto”. A  pesar  deA  pesar  de  

los esfuerzos, la gente se las ingeniaba para pasar la pirotecnia, por ejemplo, escondiéndola enlos esfuerzos, la gente se las ingeniaba para pasar la pirotecnia, por ejemplo, escondiéndola en  

las banderas, adentro de los desodorantes, etc.  las banderas, adentro de los desodorantes, etc.  

Con relación a los recitales del 28 y 29 de diciembre, dijo que aCon relación a los recitales del 28 y 29 de diciembre, dijo que a  

ambos entró por la lista de invitados de Cristian Torrejón y que fue revisado. En el primero deambos entró por la lista de invitados de Cristian Torrejón y que fue revisado. En el primero de  

los recitales, fue más temprano para ver a la banda soporte “Los Pérez García” y dijo que selos recitales, fue más temprano para ver a la banda soporte “Los Pérez García” y dijo que se  

arrojó  pirotecnia  y  había  bastante  gente;  por  el  contrario,  el  segundo  fue  mucho  masarrojó  pirotecnia  y  había  bastante  gente;  por  el  contrario,  el  segundo  fue  mucho  mas  

“tranquilo”, en tanto sólo se encendieron dos o tres bengalas en todo el show.  “tranquilo”, en tanto sólo se encendieron dos o tres bengalas en todo el show.  
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Aclaró que el uso de pirotecnia en los espectáculos de rock eraAclaró que el uso de pirotecnia en los espectáculos de rock era  

habitual,  que en todas las bandas se arrojaban ese tipo de elementos y que era como unahabitual,  que en todas las bandas se arrojaban ese tipo de elementos y que era como una  

especie de costumbre o ritual.  Recuerda que en este aspecto el cantante de Callejeros solíaespecie de costumbre o ritual.  Recuerda que en este aspecto el cantante de Callejeros solía  

efectuar advertencias al respecto, pidiendo a los concurrentes que no lancen bengalas porqueefectuar advertencias al respecto, pidiendo a los concurrentes que no lancen bengalas porque  

el humo no dejaba ver el show. el humo no dejaba ver el show. 

Volviendo a los recitales del 28 y 29 de diciembre, expuso queVolviendo a los recitales del 28 y 29 de diciembre, expuso que  

estuvo en la parte inferior del local, no obstante tener la posibilidad de acceder al sector VIPestuvo en la parte inferior del local, no obstante tener la posibilidad de acceder al sector VIP  

por  ser  invitado.  Indicó  que  había  una  distinción  en  la  gente  que  ingresaba  por  lista  depor  ser  invitado.  Indicó  que  había  una  distinción  en  la  gente  que  ingresaba  por  lista  de  

invitados. invitados. 

En tal sentido, explicó que la persona debía anunciarse por nombre y apellidoEn tal sentido, explicó que la persona debía anunciarse por nombre y apellido  

en las boletarías; luego, si allí le proporcionaban al concurrente una “cintita de color”  teníaen las boletarías; luego, si allí le proporcionaban al concurrente una “cintita de color”  tenía  

derecho a ingresar al VIP; si en cambio le daban “un papelito” pasaba sin pagar pero no podíaderecho a ingresar al VIP; si en cambio le daban “un papelito” pasaba sin pagar pero no podía  

subir al sector exclusivo. subir al sector exclusivo. 

Continuando su exposición sobre lo ocurrido la noche del 30, dijo que entró porContinuando su exposición sobre lo ocurrido la noche del 30, dijo que entró por  

la  “puertita”  que  quedara  abierta  según  antes  describiera  una  vez  que  el  show  habíala  “puertita”  que  quedara  abierta  según  antes  describiera  una  vez  que  el  show  había  

comenzado. Avanzó unos diez metros por el sector de las boletarías y vio que una multitud decomenzado. Avanzó unos diez metros por el sector de las boletarías y vio que una multitud de  

personas se le venía encima y lo empujaba hacia la salida. Así salió a la calle por la mismapersonas se le venía encima y lo empujaba hacia la salida. Así salió a la calle por la misma  

puerta por donde ingresó. puerta por donde ingresó. 

Expuso que en principio  no sabía  bien que era  lo  que estabaExpuso que en principio  no sabía  bien que era  lo  que estaba  

sucediendo y se dirigió hacia la plaza existente en el lugar para ver que pasaba. Allí comenzó asucediendo y se dirigió hacia la plaza existente en el lugar para ver que pasaba. Allí comenzó a  

escuchar  gritos  y  personas  diciendo  “fuego,  se  prende  fuego”.  Ya  nuevamente  en  lasescuchar  gritos  y  personas  diciendo  “fuego,  se  prende  fuego”.  Ya  nuevamente  en  las  

inmediaciones del local, pudo observar a espectadores que salían desesperados del boliche coninmediaciones del local, pudo observar a espectadores que salían desesperados del boliche con  

la  cara  llena  de  humo o  las  remeras  rotas.  Indicó  que  se  quedó  en  la  calle  mirando  esala  cara  llena  de  humo o  las  remeras  rotas.  Indicó  que  se  quedó  en  la  calle  mirando  esa  

situación en estado de “shock” sin hacer nada, hasta que se le acercó su amigo Diego Pirizsituación en estado de “shock” sin hacer nada, hasta que se le acercó su amigo Diego Piriz  

quien lo agarró del hombro y le dijo “que haces acá, o venís a ayudar o te vas”. quien lo agarró del hombro y le dijo “que haces acá, o venís a ayudar o te vas”. 

En consecuencia, se dirigió al portón violeta -en ese momento yaEn consecuencia, se dirigió al portón violeta -en ese momento ya  

se encontraba abierto- e intentó entrar al local para colaborar, pero su amigo antes mencionadose encontraba abierto- e intentó entrar al local para colaborar, pero su amigo antes mencionado  

lo frenó y le dijo que se quedara en la calle ayudando a trasladar a las personas que sacabanlo frenó y le dijo que se quedara en la calle ayudando a trasladar a las personas que sacaban  

desde el interior del salón. desde el interior del salón. 
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Así permaneció un tiempo recibiendo concurrentes desvanecidosAsí permaneció un tiempo recibiendo concurrentes desvanecidos  

o lesionados, y junto a otros particulares los trasladaban hacia las ambulancias, patrulleros,o lesionados, y junto a otros particulares los trasladaban hacia las ambulancias, patrulleros,  

colectivos y en definitiva, a cualquier vehículo que pudiera haber en la zona, para que loscolectivos y en definitiva, a cualquier vehículo que pudiera haber en la zona, para que los  

llevaran a los hospitales. llevaran a los hospitales. 

Manifestó que pasada aproximadamente una hora o una hora yManifestó que pasada aproximadamente una hora o una hora y  

media,   comenzó  a  agotarse  físicamente,  por  lo  que  colaboró  con una especie  de  cordónmedia,   comenzó  a  agotarse  físicamente,  por  lo  que  colaboró  con una especie  de  cordón  

humano que se formó frente al local – para ese entonces ya habían arribado los bomberos y elhumano que se formó frente al local – para ese entonces ya habían arribado los bomberos y el  

SAME, en ese orden-.SAME, en ese orden-.

En ese momento lo vio a Villarreal que se retiraba del lugar enEn ese momento lo vio a Villarreal que se retiraba del lugar en  

dirección a la calle Jean Jaures con una bolsa de consorcio negra en la mano, cuyo contenidodirección a la calle Jean Jaures con una bolsa de consorcio negra en la mano, cuyo contenido  

no pudo divisar. Aclaró que según cree el nombrado estaba vestido con una remera negra –no pudo divisar. Aclaró que según cree el nombrado estaba vestido con una remera negra –

siempre utilizaba ese tipo de vestimentas- y que cuando lo vio salir no advirtió diferencia ensiempre utilizaba ese tipo de vestimentas- y que cuando lo vio salir no advirtió diferencia en  

sus ropas, a excepción de que lo vio transpirado y mojado.   sus ropas, a excepción de que lo vio transpirado y mojado.   

A  preguntas  efectuadas  por  las  partes,  dijo  que  siempre  queA  preguntas  efectuadas  por  las  partes,  dijo  que  siempre  que  

concurría a Cromañón veía en la esquina del local un móvil policial estacionado. La noche delconcurría a Cromañón veía en la esquina del local un móvil policial estacionado. La noche del  

hecho,  antes  del  comienzo del  show también  lo  divisó y advirtió  que había  dos efectivoshecho,  antes  del  comienzo del  show también  lo  divisó y advirtió  que había  dos efectivos  

policiales.policiales.

Por otra parte y a pedido del Sr. Fiscal General, se le dio lectura a la preguntaPor otra parte y a pedido del Sr. Fiscal General, se le dio lectura a la pregunta  

35 de su declaración  prestada durante  la  instrucción,  obrante  a  fs.  5  del  legajo de herido35 de su declaración  prestada durante  la  instrucción,  obrante  a  fs.  5  del  legajo de herido  

número 715. número 715. 

Ante ello, dijo que recordaba que previo al inicio del recital y en un momentoAnte ello, dijo que recordaba que previo al inicio del recital y en un momento  

que estaba en la puerta del local, vio a Chabán hablando con dos policías, con los cuales luegoque estaba en la puerta del local, vio a Chabán hablando con dos policías, con los cuales luego  

se fue hacia la esquina de la plaza. se fue hacia la esquina de la plaza. 

Preguntado  por  las  partes  sobre  la  existencia  de  grupos  dePreguntado  por  las  partes  sobre  la  existencia  de  grupos  de  

seguidores de la banda “Callejeros”, dijo que sabía de la existencia de los grupos “La familiaseguidores de la banda “Callejeros”, dijo que sabía de la existencia de los grupos “La familia  

piojosa” y “El fondo no fisura”, pero desconocía si estas bandas estaban o no enemistadas.piojosa” y “El fondo no fisura”, pero desconocía si estas bandas estaban o no enemistadas.  

Agregó que cuando iba a los recitales concurría con gente de su barrio en los micros queAgregó que cuando iba a los recitales concurría con gente de su barrio en los micros que  

alquilaba al efecto, y que no pertenecía a ninguno de esos grupos. alquilaba al efecto, y que no pertenecía a ninguno de esos grupos. 
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En el curso del debate se escuchó a  En el curso del debate se escuchó a  Matías José Estrada GodoyMatías José Estrada Godoy señaló que señaló que  

concurrió a “Repúblicaconcurrió a “República Cromañón Cromañón” el día 30 de diciembre de 2004 junto a cuatro amigos para” el día 30 de diciembre de 2004 junto a cuatro amigos para  

presenciar  el  recital  de  “Callejeros”.  Llegaron  a  las  21.00  horas  aproximadamente  y  nopresenciar  el  recital  de  “Callejeros”.  Llegaron  a  las  21.00  horas  aproximadamente  y  no  

tuvieron que “hacer cola” para ingresar.tuvieron que “hacer cola” para ingresar.

En la puerta del local unas personas que se identificaban con remeras negrasEn la puerta del local unas personas que se identificaban con remeras negras  

que lucían la inscripción “control” o “staff”, hacían entrar a los varones por el portón de laque lucían la inscripción “control” o “staff”, hacían entrar a los varones por el portón de la  

izquierda y a las mujeres por el  hall  de las boleterías.  Apenas pasaron, los palparon y lesizquierda y a las mujeres por el  hall  de las boleterías.  Apenas pasaron, los palparon y les  

revisaron las zapatillas. revisaron las zapatillas. 

Una vez en el interior esperaron la presentación de la banda “Ojos locos”, enUna vez en el interior esperaron la presentación de la banda “Ojos locos”, en  

la  barra  situada  en  la  parte  de  atrás,  donde  vendían  bebidas  alcohólicas.  En  dichala  barra  situada  en  la  parte  de  atrás,  donde  vendían  bebidas  alcohólicas.  En  dicha  

circunstancia,  vio que el  personal  de seguridad controlaba  que el  público se mantenga  encircunstancia,  vio que el  personal  de seguridad controlaba  que el  público se mantenga  en  

orden.orden.

Después, a medida que pasaba el tiempo y se acercaba el inició del show deDespués, a medida que pasaba el tiempo y se acercaba el inició del show de  

“Callejeros”, se fueron aproximando al escenario hasta ubicarse en la parte de adelante, cerca“Callejeros”, se fueron aproximando al escenario hasta ubicarse en la parte de adelante, cerca  

de una columna.de una columna.

Relató  que  durante  toda  la  noche  hizo  mucho  calor  y  que el  público  enRelató  que  durante  toda  la  noche  hizo  mucho  calor  y  que el  público  en  

ningún momento dejó de tirar petardos, bengalas y tres tiros. Por ello, concluida la función deningún momento dejó de tirar petardos, bengalas y tres tiros. Por ello, concluida la función de  

la banda soporte, Chabán se dirigió a los espectadores y les dijo “no sean pelotudos”, “tenganla banda soporte, Chabán se dirigió a los espectadores y les dijo “no sean pelotudos”, “tengan  

cuidado”, “puede ocurrir lo de Paraguay”. cuidado”, “puede ocurrir lo de Paraguay”. 

Luego salió el presentador de “Callejeros” que, vestido con una galera y unLuego salió el presentador de “Callejeros” que, vestido con una galera y un  

traje o smoking, preguntó al auditorio si estaba preparado para el show y enseguida apareció latraje o smoking, preguntó al auditorio si estaba preparado para el show y enseguida apareció la  

banda. banda. 

Antes de iniciar el espectáculo musical Fontanet les pidió a los asistentes queAntes de iniciar el espectáculo musical Fontanet les pidió a los asistentes que  

se  portaran  bien.  Sin  embargo,  cuando  aún  no  habían  concluido  con  el  primer  tema,  losse  portaran  bien.  Sin  embargo,  cuando  aún  no  habían  concluido  con  el  primer  tema,  los  

músicos dejaron de tocar y toda la gente se dio vuelta. Al girar sobre sí, observó que en elmúsicos dejaron de tocar y toda la gente se dio vuelta. Al girar sobre sí, observó que en el  

centro del salón, a la altura de la columna de la derecha, se incendiaba una bandera y que muycentro del salón, a la altura de la columna de la derecha, se incendiaba una bandera y que muy  

pronto el fuego tomó por completo a la media sombra.pronto el fuego tomó por completo a la media sombra.

En ese momento  vio que del  techo caía  una columna de fuego y que elEn ese momento  vio que del  techo caía  una columna de fuego y que el  

público se abrió del lugar.público se abrió del lugar.
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 Junto a un amigo y a una amiga se fueron para el  lado del escenario y Junto a un amigo y a una amiga se fueron para el  lado del escenario y  

quisieron dar toda la vuelta para salir,  pero el humo les impedía ver y los concurrentes sequisieron dar toda la vuelta para salir,  pero el humo les impedía ver y los concurrentes se  

amontonaban. Por ello, en ese momento, se desorientaron.  amontonaban. Por ello, en ese momento, se desorientaron.  

De repente se cortó la luz y el lugar se volvió irrespirable. En búsqueda de laDe repente se cortó la luz y el lugar se volvió irrespirable. En búsqueda de la  

salida, se topó con la pared situada a la derecha de escenario y luego con las escaleras, dondesalida, se topó con la pared situada a la derecha de escenario y luego con las escaleras, donde  

pudo tocar la baranda, los escalones y las piernas de los que querían bajar.pudo tocar la baranda, los escalones y las piernas de los que querían bajar.

Explicó que “a la vez que la gente le pasaba por arriba, sentía gente debajoExplicó que “a la vez que la gente le pasaba por arriba, sentía gente debajo  

de sus pies”.de sus pies”.

Cuando estaba cerca de la cabina de sonido ya no pudo avanzar más y elCuando estaba cerca de la cabina de sonido ya no pudo avanzar más y el  

movimiento de la muchedumbre lo estaba por tumbar. Un chico lo sostuvo para que no semovimiento de la muchedumbre lo estaba por tumbar. Un chico lo sostuvo para que no se  

caiga y luego lo soltó. Finalmente quedó en el medio de una pila de personas.caiga y luego lo soltó. Finalmente quedó en el medio de una pila de personas.

Muchos gritaban que no querían morir y pedían que abran las puertas. SintióMuchos gritaban que no querían morir y pedían que abran las puertas. Sintió  

que  la  muerte  estaba  cerca  y  recordó  a  su  familia  y  a  sus  padres;  cuando  se  estabaque  la  muerte  estaba  cerca  y  recordó  a  su  familia  y  a  sus  padres;  cuando  se  estaba  

desvaneciendo alguien “le pegó un tirón” y lo sacó del aprisionamiento en que se encontraba.desvaneciendo alguien “le pegó un tirón” y lo sacó del aprisionamiento en que se encontraba.

No recordó si salió por el hall donde se hallan las boleterías o por el pasilloNo recordó si salió por el hall donde se hallan las boleterías o por el pasillo  

que en el exterior tiene una persiana.que en el exterior tiene una persiana.

Relató que perdió a sus amigos y que no supo más de ellos hasta que los vioRelató que perdió a sus amigos y que no supo más de ellos hasta que los vio  

afuera, donde una enfermera le dio oxigeno y pudo recuperarse.afuera, donde una enfermera le dio oxigeno y pudo recuperarse.

Ayudó a socorrer a otros chicos que se encontraban en la calle y cuandoAyudó a socorrer a otros chicos que se encontraban en la calle y cuando  

supo que todos sus amigos estaban bien regresó a su casa.supo que todos sus amigos estaban bien regresó a su casa.

Como no se sentía bien, su padre lo llevó hasta el hospital Pirovano, dondeComo no se sentía bien, su padre lo llevó hasta el hospital Pirovano, donde  

permaneció internado hasta el mediodía.permaneció internado hasta el mediodía.

            A preguntas  de las  partes,  señaló  que  había  muchas  banderasA preguntas  de las  partes,  señaló  que  había  muchas  banderas  

colgadas en las barandas del local y otras que portaban los seguidores de la banda. colgadas en las barandas del local y otras que portaban los seguidores de la banda. 

Por último, aclaró que donde se produjo el incendio “había gente que tirabaPor último, aclaró que donde se produjo el incendio “había gente que tiraba  

candelas” y que por ello dedujo que dicho material provocó que se queme una bandera. Sincandelas” y que por ello dedujo que dicho material provocó que se queme una bandera. Sin  

perjuicio de ello, dijo no recordar el rostro de los referidos concurrentes.perjuicio de ello, dijo no recordar el rostro de los referidos concurrentes.
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Por su parte,  Por su parte,  Juan Facundo DianaJuan Facundo Diana expresó que desde mayo o expresó que desde mayo o  

junio de 2004 fue un asiduo concurrente  de los recitales  que se realizaban en “Repúblicajunio de 2004 fue un asiduo concurrente  de los recitales  que se realizaban en “República  

Cromañón”.Cromañón”.

Destacó que en junio de ese año, cuando estaba presenciando un festival deDestacó que en junio de ese año, cuando estaba presenciando un festival de  

rock  en  el  local  aludido,  se  suscitó  un  principio  de  incendio  que  fue  controlado  con  larock  en  el  local  aludido,  se  suscitó  un  principio  de  incendio  que  fue  controlado  con  la  

utilización de una manguera. No recordó si en dicho incidente intervino personal del lugar outilización de una manguera. No recordó si en dicho incidente intervino personal del lugar o  

los bomberos. los bomberos. 

Explicó que es habitual el uso de bengalas y petardos en las presentacionesExplicó que es habitual el uso de bengalas y petardos en las presentaciones  

de las bandas de rock, ya sea en lugares abiertos o cerrados y que, por ello, el público siemprede las bandas de rock, ya sea en lugares abiertos o cerrados y que, por ello, el público siempre   

era sometido a un control,  que en la mayoría  de los casos consistía en un cacheo y en laera sometido a un control,  que en la mayoría  de los casos consistía en un cacheo y en la  

revisiónrevisión de las mochilas.  de las mochilas. 

Sin  embargo,  puntualizó  que  dos  meses  antes  del  hecho,  cuando  fue  aSin  embargo,  puntualizó  que  dos  meses  antes  del  hecho,  cuando  fue  a  

“Cromañón” a ver a “Gardelitos” no tenía entrada y un chico lo contacto con otro que era“Cromañón” a ver a “Gardelitos” no tenía entrada y un chico lo contacto con otro que era  

conocido de Chabán y, al pagar cinco pesos, pudo entrar por una puerta lateral, eludiendo elconocido de Chabán y, al pagar cinco pesos, pudo entrar por una puerta lateral, eludiendo el  

control.  control.  

Agregó que dicho proceder no era extraordinario y que el 29 de diciembre deAgregó que dicho proceder no era extraordinario y que el 29 de diciembre de  

2004 una amiga de su novia, llamada Romina Mellado Toledo, previo contacto con personal2004 una amiga de su novia, llamada Romina Mellado Toledo, previo contacto con personal  

“relacionado con el  boliche o con el  dueño”,  ingresó por una puerta del costado con diez“relacionado con el  boliche o con el  dueño”,  ingresó por una puerta del costado con diez  

bengalas y sin que la revisen. bengalas y sin que la revisen. 

Respecto a la noche del 30 de diciembre de 2004, refirió que a las 21:15Respecto a la noche del 30 de diciembre de 2004, refirió que a las 21:15  

horas se encontró con sus amigos en los alrededores del establecimiento mencionado para ir ahoras se encontró con sus amigos en los alrededores del establecimiento mencionado para ir a  

ver a “Callejeros”. ver a “Callejeros”. 

Manifestó que consiguieron entradas en la puerta y que dicho día el personalManifestó que consiguieron entradas en la puerta y que dicho día el personal  

de  seguridad,  que  vestía  una  remera  negra  que  decía  “Callejeros”,  amplió  la  rutinade  seguridad,  que  vestía  una  remera  negra  que  decía  “Callejeros”,  amplió  la  rutina  

correspondiente al control y les revisaron las zapatillas.correspondiente al control y les revisaron las zapatillas.

Una  vez  en  el  interior,  pudo  observar  que  el  salón  estabaUna  vez  en  el  interior,  pudo  observar  que  el  salón  estaba  

decorado con banderas de la banda, que lucían colgadas de las barandas emplazadas en ambosdecorado con banderas de la banda, que lucían colgadas de las barandas emplazadas en ambos  

lados del piso superior. Además, indicó que las escaleras estaban ocupadas y que nunca habíalados del piso superior. Además, indicó que las escaleras estaban ocupadas y que nunca había  

visto tanta gente en el lugar.visto tanta gente en el lugar.
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Relató  que,  pese  a  las  dificultades  para  caminar,  junto  a  sus  amigos  seRelató  que,  pese  a  las  dificultades  para  caminar,  junto  a  sus  amigos  se  

dirigieron al baño, donde tomaron agua y se mojaron.  dirigieron al baño, donde tomaron agua y se mojaron.  

Posteriormente, como no había agua en el baño de mujeres, acompañaron aPosteriormente, como no había agua en el baño de mujeres, acompañaron a  

una amiga  hasta la barra para que ingiera un poco de líquido.una amiga  hasta la barra para que ingiera un poco de líquido.

Luego bajaron y se ubicaron cerca de las escaleras situadas a la derecha delLuego bajaron y se ubicaron cerca de las escaleras situadas a la derecha del  

recinto;  transcurridos  unos  minutos,  Chabán  pidió  a  los  concurrentes  que  no  prendieranrecinto;  transcurridos  unos  minutos,  Chabán  pidió  a  los  concurrentes  que  no  prendieran  

bengalas porque el humo iba a impedirles ver el espectáculo. bengalas porque el humo iba a impedirles ver el espectáculo. 

Sostuvo  que  en  “Cromañón”  era  la  primera  vez  que  escuchaba  unaSostuvo  que  en  “Cromañón”  era  la  primera  vez  que  escuchaba  una  

advertencia de ese tipo. advertencia de ese tipo. 

Después de un pequeño intervalo fue presentado el grupo “Callejeros”, queDespués de un pequeño intervalo fue presentado el grupo “Callejeros”, que  

inútilmente  reiteró  el  requerimiento  efectuado  por  Chabán,  atento  que  los  asistentes  noinútilmente  reiteró  el  requerimiento  efectuado  por  Chabán,  atento  que  los  asistentes  no  

cambiaron su comportamiento.cambiaron su comportamiento.

Finalmente,  al  minuto  de  iniciado  el  recital,  una  candela  que  salió  delFinalmente,  al  minuto  de  iniciado  el  recital,  una  candela  que  salió  del  

costado derecho de la cabina de sonido encendió la media-sombra y la banda dejó de ejecutarcostado derecho de la cabina de sonido encendió la media-sombra y la banda dejó de ejecutar  

sus instrumentos.sus instrumentos.

El público se apartó del lugar para dirigirse hacia la salida, pero quedabaEl público se apartó del lugar para dirigirse hacia la salida, pero quedaba  

aprisionada  cerca  de  las  denominadas  puertas  tipo  cine.  En  dichas  circunstancias  pudoaprisionada  cerca  de  las  denominadas  puertas  tipo  cine.  En  dichas  circunstancias  pudo  

observar que dos de las puertas referidas estaban abiertas, pero aclaró que no tuvo a la vistaobservar que dos de las puertas referidas estaban abiertas, pero aclaró que no tuvo a la vista  

las  aberturas  restantes.  El  humo  hizo  que  el  lugar  se  vuelva  irrespirable  y  que  en  ciertolas  aberturas  restantes.  El  humo  hizo  que  el  lugar  se  vuelva  irrespirable  y  que  en  cierto  

momento se cortó la luz. momento se cortó la luz. 

 Como era imposible avanzar y la gente que venía de atrás empujaba,  se Como era imposible avanzar y la gente que venía de atrás empujaba,  se  

producían caídas en cascada. Así fue como quedó aplastado entre la muchedumbre hasta queproducían caídas en cascada. Así fue como quedó aplastado entre la muchedumbre hasta que  

alguien de seguridad jaló de su brazo y lo liberó. alguien de seguridad jaló de su brazo y lo liberó. 

Refirió  que  en  dicha  maniobra  se  lesionó el  hombro  y  que  una  vez  queRefirió  que  en  dicha  maniobra  se  lesionó el  hombro  y  que  una  vez  que  

alcanzó la calle se encontró con sus amigos.alcanzó la calle se encontró con sus amigos.

Ulteriormente,  le  refirieron  que  los  portones  de  entrada  que  dan  a  lasUlteriormente,  le  refirieron  que  los  portones  de  entrada  que  dan  a  las  

boleterías estaban cerrados y que para acceder a la calle la gente tuvo que esperar que losboleterías estaban cerrados y que para acceder a la calle la gente tuvo que esperar que los  

abran. abran. 
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A  preguntas  de  las  partes,  refirió  que  le  parecía  más  cómodoA  preguntas  de  las  partes,  refirió  que  le  parecía  más  cómodo  

“Cromañón” que “Cemento” y que en éste último lugar Chabán advertía al público sobre el“Cromañón” que “Cemento” y que en éste último lugar Chabán advertía al público sobre el  

uso de pirotecnia. uso de pirotecnia. 

Asimismo, dijo desconocer donde estaban ubicado los grupos deAsimismo, dijo desconocer donde estaban ubicado los grupos de  

seguidores de “Callejeros” denominados “El fondo no fisura” y “La familia piojosa”, y que seseguidores de “Callejeros” denominados “El fondo no fisura” y “La familia piojosa”, y que se  

enteró de la realización del recital a través de sus amigos o por lectura de un suplemento delenteró de la realización del recital a través de sus amigos o por lectura de un suplemento del  

diario “Clarín”.diario “Clarín”.

Acto  seguido,  fue  convocado  a  prestar  declaración  testimonial  Acto  seguido,  fue  convocado  a  prestar  declaración  testimonial  FedericoFederico  

Antón Diana TedeschiAntón Diana Tedeschi, quien asistió al recital acompañado por su hermano y cinco amigos., quien asistió al recital acompañado por su hermano y cinco amigos.

Relató que arribaron al lugar aproximadamente a las 20 horas, pero que sóloRelató que arribaron al lugar aproximadamente a las 20 horas, pero que sólo  

dos de ellos ingresaron en ese momento y él, junto con el resto, permaneció hasta las 21:15dos de ellos ingresaron en ese momento y él, junto con el resto, permaneció hasta las 21:15  

horas en la “Plaza Miserere”. Allí, pudo observar presencia policial.horas en la “Plaza Miserere”. Allí, pudo observar presencia policial.

Manifestó que previo a su ingreso formó en una fila corta ubicada en la veredaManifestó que previo a su ingreso formó en una fila corta ubicada en la vereda  

frente al local, y que fue revisado por personal de seguridad que llevaba puesta una pechera defrente al local, y que fue revisado por personal de seguridad que llevaba puesta una pechera de  

color con la leyenda “seguridad”. Aclaró que estas personas estaban ubicadas en la puerta decolor con la leyenda “seguridad”. Aclaró que estas personas estaban ubicadas en la puerta de  

entrada y también un poco más adentro. entrada y también un poco más adentro. 

Asimismo, expuso que al entrar recorrió el salón y que había mucha gente. DijoAsimismo, expuso que al entrar recorrió el salón y que había mucha gente. Dijo  

que luego de ello fue al baño del primer piso y se reencontró con sus dos amigos que habíanque luego de ello fue al baño del primer piso y se reencontró con sus dos amigos que habían   

ingresado previamente; juntos descendieron y se situaron al pie de la escalera.ingresado previamente; juntos descendieron y se situaron al pie de la escalera.

Previo  al  inicio  del  concierto  de  “Callejeros”  se  pasó  música  de  “LosPrevio  al  inicio  del  concierto  de  “Callejeros”  se  pasó  música  de  “Los  

Redondos” y “La Renga”.Redondos” y “La Renga”.

Cuando  comenzó  el  espectáculo  se  dirigió  hacia  el  escenario  y  permanecióCuando  comenzó  el  espectáculo  se  dirigió  hacia  el  escenario  y  permaneció  

detrás de una valla,  que era sostenida por personal de seguridad.detrás de una valla,  que era sostenida por personal de seguridad.

Expresó que al cortarse el sonido pudo advertir que del techo se desprendía unExpresó que al cortarse el sonido pudo advertir que del techo se desprendía un  

material  encendido,  pero  que  no  sabía  cómo  se  originó  el  incendio,  ni  quién  disparó  lamaterial  encendido,  pero  que  no  sabía  cómo  se  originó  el  incendio,  ni  quién  disparó  la  

bengala, ya que se encontraba muy adelante para percibirlo.bengala, ya que se encontraba muy adelante para percibirlo.

Puso de relieve que la gente se agrupaba frente a las puertas “vaivén”. Por esePuso de relieve que la gente se agrupaba frente a las puertas “vaivén”. Por ese  

motivo, al ver que los músicos bajaron del escenario y se encaminaron hacia otro sitio, saltó lamotivo, al ver que los músicos bajaron del escenario y se encaminaron hacia otro sitio, saltó la  
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valla y pasó del otro lado. Indicó que también ayudó a una joven a hacerlo, y luego de ello, sevalla y pasó del otro lado. Indicó que también ayudó a una joven a hacerlo, y luego de ello, se  

cortó la luz. No podía respirar y se recostó en el piso.cortó la luz. No podía respirar y se recostó en el piso.

Destacó que no sabía cómo logró alcanzar la vía pública y que una vez queDestacó que no sabía cómo logró alcanzar la vía pública y que una vez que  

estuvo afuera, se dirigió hacia la esquina. Aclaró que allí la situación era caótica y que no vio aestuvo afuera, se dirigió hacia la esquina. Aclaró que allí la situación era caótica y que no vio a  

Chabán.Chabán.

Luego de estar un tiempo sentado, se dirigió hacia la esquina y más tarde seLuego de estar un tiempo sentado, se dirigió hacia la esquina y más tarde se  

encontró con sus compañeros. encontró con sus compañeros. 

Expresó que junto con su hermano fue trasladado por un camión de una fuerzaExpresó que junto con su hermano fue trasladado por un camión de una fuerza  

de seguridad al “Hospital Ramos Mejía” y que desde allí, aquél telefoneó a su madre parade seguridad al “Hospital Ramos Mejía” y que desde allí, aquél telefoneó a su madre para  

avisarle lo que había sucedido. avisarle lo que había sucedido. 

Posteriormente,  y al encontrarse desbordada la capacidad de atención de esePosteriormente,  y al encontrarse desbordada la capacidad de atención de ese  

nosocomio, decidieron encaminarse hacia el “Hospital Durand”, donde estuvo internado pornosocomio, decidieron encaminarse hacia el “Hospital Durand”, donde estuvo internado por  

unas horas.unas horas.

Manifestó que ya  conocía  “República  Cromañón”,  pues  había  asistido a  losManifestó que ya  conocía  “República  Cromañón”,  pues  había  asistido a  los  

conciertos de “Los Gardelitos” y al de “Callejeros” del día 28 de diciembre de ese mismo año.conciertos de “Los Gardelitos” y al de “Callejeros” del día 28 de diciembre de ese mismo año.

Con respecto a la revisación realizada el día 30, afirmó que ésta fue más estrictaCon respecto a la revisación realizada el día 30, afirmó que ésta fue más estricta  

que en otros recitales y que la noche del 28 le requirieron que se sacara las zapatillas.que en otros recitales y que la noche del 28 le requirieron que se sacara las zapatillas.

Dijo que también fue a ver al grupo “Callejeros” en “Cemento”, “Obras”, “ElDijo que también fue a ver al grupo “Callejeros” en “Cemento”, “Obras”, “El  

Hangar”, y “La Plata”.Hangar”, y “La Plata”.

Asimismo explicó que conoce a alguno de los integrantes del grupo “La familiaAsimismo explicó que conoce a alguno de los integrantes del grupo “La familia  

piojosa” por haber viajado con ellos a recitales, pero que el día 30 no los vio.piojosa” por haber viajado con ellos a recitales, pero que el día 30 no los vio.

  A su  turno  prestó  declaración  testimonial  en  el  debate  A su  turno  prestó  declaración  testimonial  en  el  debate  OscarOscar  

César  DíazCésar  Díaz,  quien  el  día  30  de diciembre  del  año 2004 concurrió  al  recital  de la  banda,  quien  el  día  30  de diciembre  del  año 2004 concurrió  al  recital  de la  banda  

“Callejeros” en el local “República Cromañón”, acompañado por un grupo de once amigos. “Callejeros” en el local “República Cromañón”, acompañado por un grupo de once amigos. 

Indicó que una vez en las inmediaciones del lugar, pudo advertirIndicó que una vez en las inmediaciones del lugar, pudo advertir  

que había mucha gente en la calle como asimismo que en la esquina de la calle Ecuador habíaque había mucha gente en la calle como asimismo que en la esquina de la calle Ecuador había  

un policía apostado. un policía apostado. 

376376



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Señaló  que ingresó al  boliche  por  la  puerta  de persiana  colorSeñaló  que ingresó al  boliche  por  la  puerta  de persiana  color  

azul, la cual se encontraba abierta. A la altura de la segunda puerta doble hoja que tiene esaazul, la cual se encontraba abierta. A la altura de la segunda puerta doble hoja que tiene esa  

entrada, había personas de seguridad que lo revisaron. entrada, había personas de seguridad que lo revisaron. 

En  este  último  aspecto,  manifestó  que  le  inspeccionaron  suEn  este  último  aspecto,  manifestó  que  le  inspeccionaron  su  

mochila  y  le  hicieron  sacar  las  zapatillas.  Las personas  que efectuaban el  control  estabanmochila  y  le  hicieron  sacar  las  zapatillas.  Las personas  que efectuaban el  control  estaban  

vestidas con remeras de color negras que decían “seguridad”.vestidas con remeras de color negras que decían “seguridad”.

Una vez en el interior del salón, avanzó por la parte del fondo, seUna vez en el interior del salón, avanzó por la parte del fondo, se  

dirigió hacia la segunda escalera,  subió a través de ella,  e ingresó a los baños,  los cualesdirigió hacia la segunda escalera,  subió a través de ella,  e ingresó a los baños,  los cuales  

funcionaban normalmente. Estaba con tres amigos más en ese momento y había mucha gentefuncionaban normalmente. Estaba con tres amigos más en ese momento y había mucha gente  

en el  local,  lo  que impedía  transitar  libremente.  Agregó que hacía  mucho calor  y que noen el  local,  lo  que impedía  transitar  libremente.  Agregó que hacía  mucho calor  y que no  

advirtió la presencia de un sistema de ventilación. advirtió la presencia de un sistema de ventilación. 

Señaló que decidieron permanecer en el entrepiso justo frente aSeñaló que decidieron permanecer en el entrepiso justo frente a  

la escalera. En esos instantes, no había ninguna banda tocando y recuerda haber escuchado ala escalera. En esos instantes, no había ninguna banda tocando y recuerda haber escuchado a  

Chabán  efectuar  advertencias  con  relación  al  uso  de  pirotecnia,  aunque  no  pudo  brindarChabán  efectuar  advertencias  con  relación  al  uso  de  pirotecnia,  aunque  no  pudo  brindar  

mayores precisiones al respecto. mayores precisiones al respecto. 

Luego de esto, comenzó a tocar la banda “Callejeros” y vio que se encendió unLuego de esto, comenzó a tocar la banda “Callejeros” y vio que se encendió un  

tres tiros desde la planta baja del salón cuyos disparos salieron en distintas direcciones; unotres tiros desde la planta baja del salón cuyos disparos salieron en distintas direcciones; uno  

pegó contra la pared y otro contra “la lona” que había colocada en el techo. Este último iniciópegó contra la pared y otro contra “la lona” que había colocada en el techo. Este último inició  

el incendio. el incendio. 

Relató que el fuego comenzó a crecer y a despedir humo, por loRelató que el fuego comenzó a crecer y a despedir humo, por lo  

que les dijo a sus amigos que se tenían que ir del lugar porque se iba a incendiar. Trató deque les dijo a sus amigos que se tenían que ir del lugar porque se iba a incendiar. Trató de   

bajar por la escalera, la cual estaba repleta de gente y que perdió de vista a sus compañeros. bajar por la escalera, la cual estaba repleta de gente y que perdió de vista a sus compañeros. 

Agregó que una vez que descendió fue “costeando” el salón porAgregó que una vez que descendió fue “costeando” el salón por  

la parte del fondo, hasta que llegó a la altura de una columna cercana a las puertas vaivén,la parte del fondo, hasta que llegó a la altura de una columna cercana a las puertas vaivén,  

donde quedó trabado por la cantidad de gente. donde quedó trabado por la cantidad de gente. 

Para ese momento ya no se veía nada en el local y no se podíaPara ese momento ya no se veía nada en el local y no se podía  

respirar. Escuchó que la gente gritaba “abran las puertas”. Estuvo un rato allí atrapado y luegorespirar. Escuchó que la gente gritaba “abran las puertas”. Estuvo un rato allí atrapado y luego  

apareció en la calle; no pudo explicar cómo salió del lugar. apareció en la calle; no pudo explicar cómo salió del lugar. 
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Exhibido que le fue el recorrido virtual,  marcó las dos puertasExhibido que le fue el recorrido virtual,  marcó las dos puertas  

centrales de las seis tipo cine, como aquellas que se encontraban cerradas en el momento encentrales de las seis tipo cine, como aquellas que se encontraban cerradas en el momento en  

que la gente gritaba que abran las puertas. que la gente gritaba que abran las puertas. 

Una vez en el exterior se encontró con una chica que había idoUna vez en el exterior se encontró con una chica que había ido  

con él  y le preguntó por sus otros tres amigos con los que había estado en el  interior delcon él  y le preguntó por sus otros tres amigos con los que había estado en el  interior del  

boliche, pero éstos no aparecían. boliche, pero éstos no aparecían. 

En  un  principio  los  propios  chicos  que  salían  eran  los  queEn  un  principio  los  propios  chicos  que  salían  eran  los  que  

colaboraban en el rescate, aunque sí notó que había policías. Los bomberos y las ambulanciascolaboraban en el rescate, aunque sí notó que había policías. Los bomberos y las ambulancias  

arribaron con posterioridad. arribaron con posterioridad. 

Entonces reingresó al local para buscar a sus compañeros; habráEntonces reingresó al local para buscar a sus compañeros; habrá  

entrado unas seis o siete veces, llegando incluso a subir al entrepiso; dijo que no se veía nada yentrado unas seis o siete veces, llegando incluso a subir al entrepiso; dijo que no se veía nada y  

que se chocaba con chicos que bajaban y trataban de salir. Agregó que los tres amigos con losque se chocaba con chicos que bajaban y trataban de salir. Agregó que los tres amigos con los  

que entró finalmente fallecieron. que entró finalmente fallecieron. 

A preguntas  efectuadas  por  las  partes,  dijo  no  recordar  haberA preguntas  efectuadas  por  las  partes,  dijo  no  recordar  haber  

visto  carteles  indicadores  de  salida  en  el  local  y  que  era  la  primera  vez  que  concurría  avisto  carteles  indicadores  de  salida  en  el  local  y  que  era  la  primera  vez  que  concurría  a  

“Cromañón”.  “Cromañón”.  

Por otra parte, manifestó no conocer a los integrantes de la bandaPor otra parte, manifestó no conocer a los integrantes de la banda  

“El fondo no fisura”, aunque aclaró que sabía que eran asiduos seguidores de “Callejeros”.“El fondo no fisura”, aunque aclaró que sabía que eran asiduos seguidores de “Callejeros”.

Asimismo prestó declaración en el debate  Asimismo prestó declaración en el debate  Eduardo Martín DiEduardo Martín Di  

PascuaPascua,  quien  relató  que  el  día  30  de  diciembre  del  año  2004  concurrió  al  recital  de,  quien  relató  que  el  día  30  de  diciembre  del  año  2004  concurrió  al  recital  de  

“Callejeros” en “República Cromañón” junto con su novia. “Callejeros” en “República Cromañón” junto con su novia. 

Señaló que una vez en el  lugar –serían las once menos cuarto  de la noche-Señaló que una vez en el  lugar –serían las once menos cuarto  de la noche-  

ingresó por la puerta correspondiente al corredor que en la maqueta virtual se observa de coloringresó por la puerta correspondiente al corredor que en la maqueta virtual se observa de color  

amarillo, y que su novia lo hizo por el portón que da a las boletería donde estaba la entrada deamarillo, y que su novia lo hizo por el portón que da a las boletería donde estaba la entrada de   

mujeres. mujeres. 

Indicó  que   más  o  menos  a  la  mitad  del  pasillo,  fueIndicó  que   más  o  menos  a  la  mitad  del  pasillo,  fue  

inspeccionado por personal de seguridad, donde lo palparon, le hicieron sacar las zapatillas yinspeccionado por personal de seguridad, donde lo palparon, le hicieron sacar las zapatillas y  

en definitiva “le revisaron todo”. en definitiva “le revisaron todo”. 
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Este  tipo  de  cacheo  le  llamó  la  atención,  razón  por  la  cual  le  preguntó  alEste  tipo  de  cacheo  le  llamó  la  atención,  razón  por  la  cual  le  preguntó  al  

muchacho de control si la severidad en la revisación obedecía a lo que había sucedido la nochemuchacho de control si la severidad en la revisación obedecía a lo que había sucedido la noche  

del  25 de diciembre pasado donde en el  recital  del  grupo “La 25” se había  producido undel 25 de diciembre pasado donde en el  recital  del  grupo “La 25” se había  producido un  

principio de incendio, a lo cual le respondieron que sí. principio de incendio, a lo cual le respondieron que sí. 

En ese último aspecto, explicó que él asistió a ese evento, en elEn ese último aspecto, explicó que él asistió a ese evento, en el  

cual se produjeron dos focos de fuego, uno antes del comienzo del show y otro durante sucual se produjeron dos focos de fuego, uno antes del comienzo del show y otro durante su  

sustanciación. sustanciación. 

En tal sentido, dijo que el primero se produjo en la media sombraEn tal sentido, dijo que el primero se produjo en la media sombra  

y que se intentó apagar con un matafuego, pero no funcionaba, por lo que la gente que estabay que se intentó apagar con un matafuego, pero no funcionaba, por lo que la gente que estaba  

en el entrepiso tiraba agua con vasos de plástico. Finalmente lo apagaron arrojando un cajónen el entrepiso tiraba agua con vasos de plástico. Finalmente lo apagaron arrojando un cajón  

de cerveza que cuando hizo contacto con el techo lo extinguió. de cerveza que cuando hizo contacto con el techo lo extinguió. 

El  segundo principio  de incendio  acaecido  en ese  evento,  fueEl  segundo principio  de incendio  acaecido  en ese  evento,  fue  

apagado con un matafuego,  el cual si bien no funcionaba en forma correcta, logró sofocar laapagado con un matafuego,  el cual si bien no funcionaba en forma correcta, logró sofocar la  

llama.llama.

Esa misma noche, Chabán había efectuado advertencias sobre el peligro del usoEsa misma noche, Chabán había efectuado advertencias sobre el peligro del uso  

de pirotecnia, y puntualmente había dicho que “si no se dejan de joder la 25 no va a tocar”.de pirotecnia, y puntualmente había dicho que “si no se dejan de joder la 25 no va a tocar”.

Volviendo al día 30, señaló que una vez que pasó la revisación se encontró conVolviendo al día 30, señaló que una vez que pasó la revisación se encontró con  

su novia e ingresaron al  salón a través de las dos puertas vaivén que dan al  pasillo  colorsu novia e ingresaron al  salón a través de las dos puertas vaivén que dan al  pasillo  color  

amarillo, las cuales estaban abiertas. amarillo, las cuales estaban abiertas. 

Una vez en el  interior,  caminaron por el  sector del fondo delUna vez en el  interior,  caminaron por el  sector del fondo del  

local, detrás de la cabina de sonido; allí notó que había mucha gente y le dijo a su novia quelocal, detrás de la cabina de sonido; allí notó que había mucha gente y le dijo a su novia que  

nunca había visto que el lugar estuviera así de lleno. nunca había visto que el lugar estuviera así de lleno. 

Indicó  que  llegaron  hasta  la  segunda  escalera  y  que  seIndicó  que  llegaron  hasta  la  segunda  escalera  y  que  se  

acomodaron en el descanso. Su intención era subir a los baños, pero no pudo hacerlo, pues laacomodaron en el descanso. Su intención era subir a los baños, pero no pudo hacerlo, pues la  

cantidad de gente le impedía ascender. cantidad de gente le impedía ascender. 

En ese momento, Chabán se dirigió a los asistentes, indicándolesEn ese momento, Chabán se dirigió a los asistentes, indicándoles  

que no “sean boludos”, que no tiraran más pirotecnia, que se “dejaran de joder”, porque podíaque no “sean boludos”, que no tiraran más pirotecnia, que se “dejaran de joder”, porque podía  

pasar lo mismo que sucedió en el “shopping de Paraguay”. pasar lo mismo que sucedió en el “shopping de Paraguay”. 
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Sobre  este  punto,  y  a  pedido  de  las  partes,  se  le  efectuaronSobre  este  punto,  y  a  pedido  de  las  partes,  se  le  efectuaron  

lecturas de su declaración prestada en la instrucción y dijo recordar que Chabán le preguntabalecturas de su declaración prestada en la instrucción y dijo recordar que Chabán le preguntaba  

al público acerca de si iba a continuar arrojando pirotecnia y éste le respondió que sí en tresal público acerca de si iba a continuar arrojando pirotecnia y éste le respondió que sí en tres  

ocasiones.ocasiones.

Ante ello  Chabán los insultaba  diciendo que tenían que responder  en formaAnte ello  Chabán los insultaba  diciendo que tenían que responder  en forma  

negativa.  También recordó que el  nombrado hizo referencia  a que en el  lugar había  6000negativa.  También recordó que el  nombrado hizo referencia  a que en el  lugar había  6000  

personas y que no todos iban a poder salir por la puerta.personas y que no todos iban a poder salir por la puerta.

Acto seguido empezó el recital de Callejeros y los concurrentesActo seguido empezó el recital de Callejeros y los concurrentes  

comenzaron a encender  bengalas y candelas en distintos sectores del salón. Indicó que secomenzaron a encender  bengalas y candelas en distintos sectores del salón. Indicó que se  

quedó atento a los disparos de las candelas, por lo que pudo ver que uno de ellos impactó en elquedó atento a los disparos de las candelas, por lo que pudo ver que uno de ellos impactó en el  

techo y produjo un fuego de pequeñas dimensiones. techo y produjo un fuego de pequeñas dimensiones. 

Al  principio  se  quedó  tranquilo  porque  pensó  que  lo  iban  aAl  principio  se  quedó  tranquilo  porque  pensó  que  lo  iban  a  

apagar como en el recital de la banda “La 25”. La gente que estaba en la planta baja no se dabaapagar como en el recital de la banda “La 25”. La gente que estaba en la planta baja no se daba  

cuenta  de  lo  que  estaba  sucediendo  pues  se  hallaba  mirando  hacia  el  escenario;  por  estecuenta  de  lo  que  estaba  sucediendo  pues  se  hallaba  mirando  hacia  el  escenario;  por  este  

motivo comenzó a hacer señas para que todos pudieran advertir el inicio del fuego. motivo comenzó a hacer señas para que todos pudieran advertir el inicio del fuego. 

En cierto momento, el foco de incendio empezó a agrandarse, yEn cierto momento, el foco de incendio empezó a agrandarse, y  

en una cuestión de segundos comenzaron a caer pedazos de media sombra encendidos sobre laen una cuestión de segundos comenzaron a caer pedazos de media sombra encendidos sobre la  

gente, la que recién allí notó lo que estaba sucediendo. gente, la que recién allí notó lo que estaba sucediendo. 

Entonces las personas que estaban arriba trataron de descenderEntonces las personas que estaban arriba trataron de descender  

desesperadamente, por lo que agarró a su novia de la mano y le dijo que se tenían que ir deldesesperadamente, por lo que agarró a su novia de la mano y le dijo que se tenían que ir del   

lugar. En el medio del salón se formó un círculo, pues era allí donde estaba el fuego; en lalugar. En el medio del salón se formó un círculo, pues era allí donde estaba el fuego; en la   

parte trasera del local se amontonaron todas las personas pues querían evitar que el materialparte trasera del local se amontonaron todas las personas pues querían evitar que el material  

encendido les cayera encima. encendido les cayera encima. 

En  ese  interín  miró  hacia  el  sector  del  techo  que  se  estabaEn  ese  interín  miró  hacia  el  sector  del  techo  que  se  estaba  

incendiando y notó que ya todo estaba prendido. Aclaró que se refiere a la parte trasera delincendiando y notó que ya todo estaba prendido. Aclaró que se refiere a la parte trasera del  

salón, pues una columna allí existente le impedía ver lo que acontecía mas adelante.  salón, pues una columna allí existente le impedía ver lo que acontecía mas adelante.  

Dijo que bajó rápidamente y que se fue hacia el sector de la barraDijo que bajó rápidamente y que se fue hacia el sector de la barra  

del  fondo.  La  gente  trataba  de  ir  para  atrás,  tratando de  esquivar  el  sector  que  se  estabadel  fondo.  La  gente  trataba  de  ir  para  atrás,  tratando de  esquivar  el  sector  que  se  estaba  
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incendiado. Cuando estaba abajo, no sabía si fue porque se cortó la luz o si el fuego dejó deincendiado. Cuando estaba abajo, no sabía si fue porque se cortó la luz o si el fuego dejó de  

iluminar, pero todo quedó a oscuras. iluminar, pero todo quedó a oscuras. 

Allí perdió a su novia y la situación se descontroló. No podíaAllí perdió a su novia y la situación se descontroló. No podía  

respirar y la gente lo empujaba. Avanzó hasta la altura de la cabina de sonido, hasta que enrespirar y la gente lo empujaba. Avanzó hasta la altura de la cabina de sonido, hasta que en  

cierto momento se cayó sobre unas personas, y la gente que venía detrás hizo lo mismo, por locierto momento se cayó sobre unas personas, y la gente que venía detrás hizo lo mismo, por lo   

que quedó atrapado en el lugar, cerca de la primera escalera. que quedó atrapado en el lugar, cerca de la primera escalera. 

Señaló  que  estuvo  en  esa  situación  unos  10  o  15  minutos,Señaló  que  estuvo  en  esa  situación  unos  10  o  15  minutos,  

apoyado sobre una persona. Allí sintió que le tiraban del pelo y de los brazos; también queapoyado sobre una persona. Allí sintió que le tiraban del pelo y de los brazos; también que  

pasaba gente por encima suyo. pasaba gente por encima suyo. 

Vio que  en el  sector  donde estaba  el  fuego no había  gente  yVio que  en el  sector  donde estaba  el  fuego no había  gente  y  

pensó en salir por allí, pero no se animó porque antes de caer había tenido que esquivar unapensó en salir por allí, pero no se animó porque antes de caer había tenido que esquivar una  

bandera que flameaba prendida fuego y se asustó. bandera que flameaba prendida fuego y se asustó. 

Continuando con su relato, dijo que al estar trabado pensó que seContinuando con su relato, dijo que al estar trabado pensó que se  

moría y que todo había terminado, por lo que se dejó vencer y se quedó allí. Sin embargo, enmoría y que todo había terminado, por lo que se dejó vencer y se quedó allí. Sin embargo, en  

cierto momento pensó en su familia y en sus amigos, y por ello junto fuerzas para volver acierto momento pensó en su familia y en sus amigos, y por ello junto fuerzas para volver a  

intentar escapar. intentar escapar. 

En ese momento vio que un chico que estaba al lado suyo se paró y pudo salirEn ese momento vio que un chico que estaba al lado suyo se paró y pudo salir  

caminando. Allí pensó que sí la otra persona que tenía próxima hacía lo mismo, él iba a podercaminando. Allí pensó que sí la otra persona que tenía próxima hacía lo mismo, él iba a poder  

salir también. Eso finalmente sucedió; se paró y caminó hacia las puertas “vaiven”, hasta quesalir también. Eso finalmente sucedió; se paró y caminó hacia las puertas “vaiven”, hasta que  

alcanzó el sector de boleterías. alcanzó el sector de boleterías. 

Ahí vio gente tirada, chicos negros por el humo y un panoramaAhí vio gente tirada, chicos negros por el humo y un panorama  

desesperante.  Una  vez  en  la  calle,  tomó  aire  y  comenzó  a  buscar  a  su  novia  hasta  quedesesperante.  Una  vez  en  la  calle,  tomó  aire  y  comenzó  a  buscar  a  su  novia  hasta  que  

finalmente la encontró. finalmente la encontró. 

Señaló que vio que al lugar arribaba un patrullero y que la gente agredía a losSeñaló que vio que al lugar arribaba un patrullero y que la gente agredía a los  

preventores,  producto de la situación. Agregó que “los pativocas” del local le impedían a lospreventores,  producto de la situación. Agregó que “los pativocas” del local le impedían a los  

concurrentes volver a entrar al salón, aunque ingresaban de todos modos, en búsqueda de susconcurrentes volver a entrar al salón, aunque ingresaban de todos modos, en búsqueda de sus  

familiares. familiares. 

Indicó que se quedó en el lugar hasta las tres de la madrugadaIndicó que se quedó en el lugar hasta las tres de la madrugada  

aproximadamente tratando de ayudar.aproximadamente tratando de ayudar.
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Como consecuencia del hecho, comenzó a toser humo negro, leComo consecuencia del hecho, comenzó a toser humo negro, le  

faltaba el aire y por ello tuvo que hacerse revisar por un médico el día 3 o 4 de enero siguiente.faltaba el aire y por ello tuvo que hacerse revisar por un médico el día 3 o 4 de enero siguiente.  

A preguntas efectuadas por las partes, dijo que seguía a la bandaA preguntas efectuadas por las partes, dijo que seguía a la banda  

“Callejeros” desde el año 2001 o 2002. Que había concurrido a muchos recitales del grupo a“Callejeros” desde el año 2001 o 2002. Que había concurrido a muchos recitales del grupo a  

distintos lugares, como ser “Cemento”, Obras Sanitarias, El Treatro de La Plata, Avellaneda ydistintos lugares, como ser “Cemento”, Obras Sanitarias, El Treatro de La Plata, Avellaneda y  

Excursionistas –en éste último se enteró de los recitales de fin de año en “Cromañón”-. Excursionistas –en éste último se enteró de los recitales de fin de año en “Cromañón”-. 

En todos estos eventos se arrojaba pirotecnia,  al  igual  que enEn todos estos eventos se arrojaba pirotecnia,  al  igual  que en  

cualquier espectáculo de rock. No obstante ello, indicó que en los shows de “Callejeros” el usocualquier espectáculo de rock. No obstante ello, indicó que en los shows de “Callejeros” el uso  

de bengalas era mayor, calificándolo como “terrible”, y diciendo, a modo de ejemplo, que si sede bengalas era mayor, calificándolo como “terrible”, y diciendo, a modo de ejemplo, que si se  

tocaban 30 canciones, en 25 de ellas se encendía pirotecnia; que se llegaban a accionar inclusotocaban 30 canciones, en 25 de ellas se encendía pirotecnia; que se llegaban a accionar incluso  

hasta tres o cuatro bengalas por tema. hasta tres o cuatro bengalas por tema. 

Aclaró que siempre el cantante de la banda, “Pato Fontanet”, leAclaró que siempre el cantante de la banda, “Pato Fontanet”, le  

pedía al público que parara con la pirotecnia, alegando que no se veía nada. Recordó que unapedía al público que parara con la pirotecnia, alegando que no se veía nada. Recordó que una  

vez Fontanet dijo algo así como “Eh loco esto parece Londres, no los veo, paremos un poco”,vez Fontanet dijo algo así como “Eh loco esto parece Londres, no los veo, paremos un poco”,  

ante lo cual la gente lo “chiflaba”. ante lo cual la gente lo “chiflaba”. 

Asimismo, aclaró que al principio el uso de pirotecnia abarcabaAsimismo, aclaró que al principio el uso de pirotecnia abarcaba  

el uso de bengalas, petardos y bombas de estruendo; ya para la época del hecho investigado seel uso de bengalas, petardos y bombas de estruendo; ya para la época del hecho investigado se  

comenzaron a utilizar las denominadas candelas, que se habían puesto de moda en el futbol,comenzaron a utilizar las denominadas candelas, que se habían puesto de moda en el futbol,  

particularmente en la hinchada del club Boca Juniors. particularmente en la hinchada del club Boca Juniors. 

Preguntado  por  las  partes  acerca  de  grupos  de  seguidores  dePreguntado  por  las  partes  acerca  de  grupos  de  seguidores  de  

Callejeros y sobre sí tenían distintivos,  dijo que sabía que había dos, a saber, “La familiaCallejeros y sobre sí tenían distintivos,  dijo que sabía que había dos, a saber, “La familia  

Piojosa” y “el Fondo no fisura”. Estos últimos tenían banderas que los caracterizaban. SabíaPiojosa” y “el Fondo no fisura”. Estos últimos tenían banderas que los caracterizaban. Sabía  

que había algún conflicto entre ambos, pues se habían peleado en un recital realizado en “Elque había algún conflicto entre ambos, pues se habían peleado en un recital realizado en “El  

Hangar”. Hangar”. 

Por otra parte, explicó que conocía el local “Cromañón”, no sóloPor otra parte, explicó que conocía el local “Cromañón”, no sólo  

por haber asistido a varios recitales allí celebrados, sino porque además había concurrido enpor haber asistido a varios recitales allí celebrados, sino porque además había concurrido en  

una ocasión cuando todavía funcionaba el boliche de cumbia denominado “El Reventón”. Esouna ocasión cuando todavía funcionaba el boliche de cumbia denominado “El Reventón”. Eso  

había sido hace muchos años y por lo tanto no pudo recordar cambios significativos en elhabía sido hace muchos años y por lo tanto no pudo recordar cambios significativos en el  

lugar; solamente indicó que en esa oportunidad no había mucho público. lugar; solamente indicó que en esa oportunidad no había mucho público. 
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 También  prestó  declaración  testimonial   También  prestó  declaración  testimonial  Carlos  Alberto  DojortiCarlos  Alberto  Dojorti,  quien,  quien  

concurrió a los tres recitales del grupo musical “Callejeros” del mes de diciembre de 2004.concurrió a los tres recitales del grupo musical “Callejeros” del mes de diciembre de 2004.

Al inicio de su relató  indicó que la noche del 30 de diciembre,  previo a suAl inicio de su relató  indicó que la noche del 30 de diciembre,  previo a su  

ingreso al interior del salón, fue revisado por una persona que llevaba puesta una remera queingreso al interior del salón, fue revisado por una persona que llevaba puesta una remera que  

decía “Callejeros”. Le hicieron quitar las zapatillas e inspeccionaron su mochila.decía “Callejeros”. Le hicieron quitar las zapatillas e inspeccionaron su mochila.

Indicó que en ese momento estaba tocando la banda “Ojos Locos” y que seIndicó que en ese momento estaba tocando la banda “Ojos Locos” y que se  

ubicó en el fondo del recinto.ubicó en el fondo del recinto.

Observó que se detonó pirotecnia durante el “show” en varios sectores del localObservó que se detonó pirotecnia durante el “show” en varios sectores del local  

y  tanto  Chabán como Patricio  Santos  Fontanet  advirtieron  sobre el  peligro  de  su uso allíy  tanto  Chabán como Patricio  Santos  Fontanet  advirtieron  sobre el  peligro  de  su uso allí   

adentro.adentro.

Relató que al empezar el espectáculo de “Callejeros” se dispararon “tres tiros” yRelató que al empezar el espectáculo de “Callejeros” se dispararon “tres tiros” y  

que se produjo un foco ígneo en el techo. Aclaró que si bien al principio no parecía ser algoque se produjo un foco ígneo en el techo. Aclaró que si bien al principio no parecía ser algo  

grave, posteriormente comenzó a expandirse, y a caer materiales en combustión del techo.grave, posteriormente comenzó a expandirse, y a caer materiales en combustión del techo.

Dijo que quedó aprisionado contra la pared por el amontonamiento de personasDijo que quedó aprisionado contra la pared por el amontonamiento de personas  

que se produjo y que en ese instante se cortó la luz, por lo que ya no se podía ver nada.que se produjo y que en ese instante se cortó la luz, por lo que ya no se podía ver nada.

Manifestó que era imposible avanzar y que la gente empujaba y pasaba porManifestó que era imposible avanzar y que la gente empujaba y pasaba por  

encima de los demás en su intento por llegar a las puertas.encima de los demás en su intento por llegar a las puertas.

Expresó  que  desde  afuera  ingresaba  un  poco  de  luz  y  que  observó  queExpresó  que  desde  afuera  ingresaba  un  poco  de  luz  y  que  observó  que  

expectoraba una sustancia negra. Indicó que la misma “inercia” lo llevaba hacia afuera y queexpectoraba una sustancia negra. Indicó que la misma “inercia” lo llevaba hacia afuera y que  

estaba un poco inconsciente. estaba un poco inconsciente. 

Continuó pujando para poder salir hasta que finalmente se topó con una puertaContinuó pujando para poder salir hasta que finalmente se topó con una puerta  

y un bombero lo sacó de allí y lo llevó a la vía pública.y un bombero lo sacó de allí y lo llevó a la vía pública.

Al  salir  observó  personal  de  bomberos,  quienes  le  ofrecieron  agua  yAl  salir  observó  personal  de  bomberos,  quienes  le  ofrecieron  agua  y  

seguidamente volvió a entrar a fin de buscar su morral que había dejado en la barra ubicada enseguidamente volvió a entrar a fin de buscar su morral que había dejado en la barra ubicada en  

la planta baja.la planta baja.

Puso de relieve que no logró hacerlo puesto que al reingresar al local no podíaPuso de relieve que no logró hacerlo puesto que al reingresar al local no podía  

respirar y se encontró con muchísima gente que le solicitaba ayuda. También advirtió que serespirar y se encontró con muchísima gente que le solicitaba ayuda. También advirtió que se  

había formado una “pila de personas”, por lo que trató de auxiliar a quienes podía, al tiempohabía formado una “pila de personas”, por lo que trató de auxiliar a quienes podía, al tiempo  

que buscaba a un amigo del cual se había separado. que buscaba a un amigo del cual se había separado. 
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Afirmó que encontró a su compañero en la esquina de “Republica Cromañón” yAfirmó que encontró a su compañero en la esquina de “Republica Cromañón” y  

que luego de llamar a su casa partió porque ya no estaba en condiciones de seguir prestandoque luego de llamar a su casa partió porque ya no estaba en condiciones de seguir prestando  

ayuda.ayuda.

A  preguntas  efectuadas,  sostuvo  que  la  advertencia  sobre  las  bengalas  fueA  preguntas  efectuadas,  sostuvo  que  la  advertencia  sobre  las  bengalas  fue  

realizada durante los tres recitales del grupo “Callejeros”, y que esta banda siempre hacía esarealizada durante los tres recitales del grupo “Callejeros”, y que esta banda siempre hacía esa  

recomendación.recomendación.

Respecto  de  la  utilización  de  elementos  pirotécnicos  y  de  la  revisaciónRespecto  de  la  utilización  de  elementos  pirotécnicos  y  de  la  revisación  

efectuada en los conciertos indicados precedentemente, expuso que fueron similares duranteefectuada en los conciertos indicados precedentemente, expuso que fueron similares durante  

los tres días.los tres días.

Aseveró que conocía a dos grupos de seguidores de la banda “Callejeros” queAseveró que conocía a dos grupos de seguidores de la banda “Callejeros” que  

se llamaban “El fondo no fisura” y “La familia piojosa” y que siempre llevaban banderas a losse llamaban “El fondo no fisura” y “La familia piojosa” y que siempre llevaban banderas a los  

recitales.recitales.

  En la audiencia de debate En la audiencia de debate Javier Alejandro DomínguezJavier Alejandro Domínguez señaló señaló  

que concurría a “Cemento” desde el año 1987 y que allí Villarreal se encargaba de venderque concurría a “Cemento” desde el año 1987 y que allí Villarreal se encargaba de vender  

entradas. entradas. 

  Asimismo,  afirmó  que  desde  su  apertura  asistía  a  “RepúblicaAsimismo,  afirmó  que  desde  su  apertura  asistía  a  “República  

Cromañón” y que en éste local el nombrado se ocupaba de ordenar a los concurrentes paraCromañón” y que en éste local el nombrado se ocupaba de ordenar a los concurrentes para  

evitar que se amontonen en la puerta.evitar que se amontonen en la puerta.

  En  lo  que  respecta  a  Chabán,  precisó  que  en  ambosEn  lo  que  respecta  a  Chabán,  precisó  que  en  ambos  

establecimientos se dedicaba a  controlar el ingreso del público.establecimientos se dedicaba a  controlar el ingreso del público.

  Por otra parte, refirió que asistió a “Cromañón” los días 28, 29 yPor otra parte, refirió que asistió a “Cromañón” los días 28, 29 y  

30  de  diciembre  de  2004  y  que,  en  dichas  ocasiones,  siempre  hubo  un  patrullero  y  una30  de  diciembre  de  2004  y  que,  en  dichas  ocasiones,  siempre  hubo  un  patrullero  y  una  

camioneta de la policía en las inmediaciones del local. camioneta de la policía en las inmediaciones del local. 

  Relató que el 30 de diciembre fue el día de mayor asistencia deRelató que el 30 de diciembre fue el día de mayor asistencia de  

público y que las personas a cargo del control de ingreso tenían una remera negra con unapúblico y que las personas a cargo del control de ingreso tenían una remera negra con una  

inscripción en color amarillo que decía “Control Callejeros”.inscripción en color amarillo que decía “Control Callejeros”.

  Explicó  que  la  revisión  fue  exhaustiva,  atento  que  abarcó  unExplicó  que  la  revisión  fue  exhaustiva,  atento  que  abarcó  un  

cacheo y la inspección de las mochilas y las  zapatillas. Sin embargo, aclaró que los invitadoscacheo y la inspección de las mochilas y las  zapatillas. Sin embargo, aclaró que los invitados  

entraban por el acceso de las boleterías, sin ser sometidos a ningún tipo de registro.entraban por el acceso de las boleterías, sin ser sometidos a ningún tipo de registro.
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  Llegó cinco minutos antes de que toque “Callejeros” y entró porLlegó cinco minutos antes de que toque “Callejeros” y entró por  

el portón de la derecha, donde había dos o tres vallas.  el portón de la derecha, donde había dos o tres vallas.  

  Al ingresar escuchó que Fontanet preguntaba a los concurrentesAl ingresar escuchó que Fontanet preguntaba a los concurrentes  

si se iban a portar bien. Además, pudo ver que había banderas colgadas de la baranda del pisosi se iban a portar bien. Además, pudo ver que había banderas colgadas de la baranda del piso  

superior y “banderas de palo”. superior y “banderas de palo”. 

  Expuso que  siempre  se  situaba  en  la  puerta  que  se  encuentraExpuso que  siempre  se  situaba  en  la  puerta  que  se  encuentra  

próxima al escenario,  pero como el día del hecho había mucha gente, no alcanzó a llegar apróxima al escenario,  pero como el día del hecho había mucha gente, no alcanzó a llegar a  

dicho lugar y se ubicó donde comienza la barra emplazada al costado del recinto.dicho lugar y se ubicó donde comienza la barra emplazada al costado del recinto.

  Una vez que el grupo musical comenzó el show, no llegaron aUna vez que el grupo musical comenzó el show, no llegaron a  

transcurrir uno o dos minutos que se cortó el sonido. transcurrir uno o dos minutos que se cortó el sonido. 

  Advirtió que en el centro del salón, cerca de la columna de laAdvirtió que en el centro del salón, cerca de la columna de la  

derecha, una persona que se encontraba arriba de otra, apuntó con una candela hacia arriba yderecha, una persona que se encontraba arriba de otra, apuntó con una candela hacia arriba y  

provocó que  el techo se prendiera fuego. Ante dicha situación salió desesperado en busca deprovocó que  el techo se prendiera fuego. Ante dicha situación salió desesperado en busca de  

la salida. la salida. 

  Manifestó que tanto las puertas tipo cine como la del pasillo, queManifestó que tanto las puertas tipo cine como la del pasillo, que  

en su exterior tiene una persiana metálica, estaban abiertas. No obstante ello, afirmó que elen su exterior tiene una persiana metálica, estaban abiertas. No obstante ello, afirmó que el  

recorrido se hizo difícil por la cantidad de gente que pretendía alcanzar la calle.recorrido se hizo difícil por la cantidad de gente que pretendía alcanzar la calle.

 Detalló que se cortó la luz y que salió por la misma puerta que utilizó para Detalló que se cortó la luz y que salió por la misma puerta que utilizó para  

ingresar. Ulteriormente, con otras personas, procedieron a sacar a la calle una mesa que seingresar. Ulteriormente, con otras personas, procedieron a sacar a la calle una mesa que se  

hallaba atravesada en el hall de las boleterías.hallaba atravesada en el hall de las boleterías.

Luego fue hacia la parte exterior de la salida de emergencia y vio que mientrasLuego fue hacia la parte exterior de la salida de emergencia y vio que mientras  

un bombero intentaba abrir la puerta con una barreta, Villarreal tiraba agua hacia el interior delun bombero intentaba abrir la puerta con una barreta, Villarreal tiraba agua hacia el interior del  

recinto  con una manguera.  Mientras  ello  ocurría,  los  concurrentes  gritaban  y  sacaban  susrecinto  con una manguera.  Mientras  ello  ocurría,  los  concurrentes  gritaban  y  sacaban  sus  

manos para afuera.manos para afuera.

  Señaló que la puerta ofreció mucha resistencia y que ello demoróSeñaló que la puerta ofreció mucha resistencia y que ello demoró  

su apertura; cuando cedió, visualizó una importante “pila de chicos” y junto a las personas quesu apertura; cuando cedió, visualizó una importante “pila de chicos” y junto a las personas que  

se encontraban en el lugar procedieron a trasladarlos hasta la esquina, en forma totalmentese encontraban en el lugar procedieron a trasladarlos hasta la esquina, en forma totalmente  

descontrolada. En tal sentido, destacó que no percibió la puesta en marcha de un operativo. descontrolada. En tal sentido, destacó que no percibió la puesta en marcha de un operativo. 
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  Con relación a los recitales realizados los días anteriores,  dijoCon relación a los recitales realizados los días anteriores,  dijo  

que cerca del escenario había una valla que llegaba hasta la pared y que a un costado habíaque cerca del escenario había una valla que llegaba hasta la pared y que a un costado había  

gente de la “Cruz Roja” o de primeros auxilios que proveían de agua a los asistentes.gente de la “Cruz Roja” o de primeros auxilios que proveían de agua a los asistentes.

  Asimismo,  refirió  que  desde  la  primera  noche  que  tocóAsimismo,  refirió  que  desde  la  primera  noche  que  tocó  

“Callejeros” apreció que la puerta de emergencia tenía puesto un candado y estaba atada con“Callejeros” apreció que la puerta de emergencia tenía puesto un candado y estaba atada con  

alambre.alambre.

  Por otra parte, sostuvo que siempre escuchó que Chabán pedía alPor otra parte, sostuvo que siempre escuchó que Chabán pedía al  

público  que  disfrute  del  espectáculo  y  deje  de  tirar  bengalas  porque  podía  suceder  unapúblico  que  disfrute  del  espectáculo  y  deje  de  tirar  bengalas  porque  podía  suceder  una  

tragedia.  A  pesar  de  ello,  en  ninguna  oportunidad  observó  que  los  asistentes  adopten  eltragedia.  A  pesar  de  ello,  en  ninguna  oportunidad  observó  que  los  asistentes  adopten  el  

comportamiento requerido por Chabán. comportamiento requerido por Chabán. 

  Respecto  al  uso  de  pirotecnia,  interpretó  que  el  mensaje  deRespecto  al  uso  de  pirotecnia,  interpretó  que  el  mensaje  de  

“Callejeros” era “prendan un poco menos”. “Callejeros” era “prendan un poco menos”. 

  A preguntas de las partes, respondió que fue muchas veces a verA preguntas de las partes, respondió que fue muchas veces a ver  

a “Callejeros” y que dicha banda nunca había suspendido un recital.a “Callejeros” y que dicha banda nunca había suspendido un recital.

También fue convocado a prestar declaración También fue convocado a prestar declaración Sergio Ariel DuarteSergio Ariel Duarte, asistente a, asistente a  

los recitales  de “Callejeros” de los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004. los recitales  de “Callejeros” de los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004. 

Relató  que  el  día  30  llegó  a  “República  Cromañón”  a  las  18 horas  porqueRelató  que  el  día  30  llegó  a  “República  Cromañón”  a  las  18 horas  porque  

deseaba colgar una bandera que decía “Callejeros” y el nombre de su barrio. deseaba colgar una bandera que decía “Callejeros” y el nombre de su barrio. 

Dijo que no pudo hacerlo ya que personal de seguridad del local le informó queDijo que no pudo hacerlo ya que personal de seguridad del local le informó que  

los lugares estaban todos ocupados desde el día martes. Precisó que esos individuos teníanlos lugares estaban todos ocupados desde el día martes. Precisó que esos individuos tenían  

remeras  o  pecheras  que  llevaban  impresa  la  leyenda  “seguridad”,  pero  que  ignoraba  siremeras  o  pecheras  que  llevaban  impresa  la  leyenda  “seguridad”,  pero  que  ignoraba  si  

pertenecían al grupo musical o a “Cromañón”.pertenecían al grupo musical o a “Cromañón”.

Manifestó que se dirigió hacia la “Plaza Miserere” y permaneció allí tomandoManifestó que se dirigió hacia la “Plaza Miserere” y permaneció allí tomando  

algo  con  amigos  hasta  aproximadamente  las  20:00  horas,  momento  en  que  volvió  aalgo  con  amigos  hasta  aproximadamente  las  20:00  horas,  momento  en  que  volvió  a  

“Cromañón”.“Cromañón”.

Expuso que cuando arribó había una fila corta y observó que frente a la entradaExpuso que cuando arribó había una fila corta y observó que frente a la entrada  

había personal policial. También vio al Sr. Chabán  parado fuera del lugar.había personal policial. También vio al Sr. Chabán  parado fuera del lugar.

Indicó que fue revisado por personal de seguridad de forma más intensa que losIndicó que fue revisado por personal de seguridad de forma más intensa que los  

días anteriores y que le requirieron que se quitara las zapatillas. Aclaró que quienes cumplíandías anteriores y que le requirieron que se quitara las zapatillas. Aclaró que quienes cumplían  
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esa función eran alrededor de 10 ó 12 sujetos, pero no pudo precisar si eran aquellos que loesa función eran alrededor de 10 ó 12 sujetos, pero no pudo precisar si eran aquellos que lo  

habían recibido en ese comercio a las 18:00 horas.habían recibido en ese comercio a las 18:00 horas.

Puso de relieve que al entrar  al  salón estaba ejecutando su música la bandaPuso de relieve que al entrar  al  salón estaba ejecutando su música la banda  

“Ojos Locos” y que se ubicó delante de la cabina de sonido.“Ojos Locos” y que se ubicó delante de la cabina de sonido.

Tiempo después subió al primer piso, fue al baño y posteriormente descendió yTiempo después subió al primer piso, fue al baño y posteriormente descendió y  

se situó al pie de la escalera junto con sus dos amigos. se situó al pie de la escalera junto con sus dos amigos. 

 Afirmó que cuando finalizó de tocar el grupo soporte, reprodujeron temas de Afirmó que cuando finalizó de tocar el grupo soporte, reprodujeron temas de  

otras bandas, entre ellos “Ji Ji Ji” de “Los Redondos”. En ese instante, desde la parte traseraotras bandas, entre ellos “Ji Ji Ji” de “Los Redondos”. En ese instante, desde la parte trasera  

hacia la derecha del primer piso pudo ver que había gente disparando candelas hacia delante yhacia la derecha del primer piso pudo ver que había gente disparando candelas hacia delante y  

que caían sobre el público que se encontraba en la planta baja.que caían sobre el público que se encontraba en la planta baja.

Añadió que de inmediato habló Chabán desde la cabina de sonido y solicitó queAñadió que de inmediato habló Chabán desde la cabina de sonido y solicitó que  

no tiraran más pirotecnia,  ante lo cual los concurrentes reaccionaron profiriéndole insultos. no tiraran más pirotecnia,  ante lo cual los concurrentes reaccionaron profiriéndole insultos. 

Expresó que aproximadamente a las 22:30 horas comenzó el “show” del grupoExpresó que aproximadamente a las 22:30 horas comenzó el “show” del grupo  

“Callejeros” y que él se ubicó en el medio del recinto.  Indicó que durante el primer tema“Callejeros” y que él se ubicó en el medio del recinto.  Indicó que durante el primer tema  

advirtió que se formó una ronda en el centro del lugar porque estaban tirando pirotecnia y eladvirtió que se formó una ronda en el centro del lugar porque estaban tirando pirotecnia y el   

techo comenzó a encenderse. Miró hacia arriba y al darse cuenta de que el fuego se esparcíatecho comenzó a encenderse. Miró hacia arriba y al darse cuenta de que el fuego se esparcía  

rápidamente, decidió irse hacia el lado de las puertas de salida. rápidamente, decidió irse hacia el lado de las puertas de salida. 

Destacó que en ese momento se cortó el sonido y que al llegar al pie de lasDestacó que en ese momento se cortó el sonido y que al llegar al pie de las  

escaleras situadas en el lado izquierdo frente al escenario, se cortó la luz, y el público entró enescaleras situadas en el lado izquierdo frente al escenario, se cortó la luz, y el público entró en  

pánico. pánico. 

Resaltó que no podía alcanzar las puertas “dobles” debido al “amontonamiento”Resaltó que no podía alcanzar las puertas “dobles” debido al “amontonamiento”  

y que al bajar el humo, sintió que se ahogaba. Expresó que no sabía por qué no podía salir,y que al bajar el humo, sintió que se ahogaba. Expresó que no sabía por qué no podía salir,   

pero supuso que ello era por la gran cantidad de personas y la desesperación que tenían. pero supuso que ello era por la gran cantidad de personas y la desesperación que tenían. 

Dijo  que  finalmente  logró  atravesar  las  puertas  “vaivén”  pero  que  allí  seDijo  que  finalmente  logró  atravesar  las  puertas  “vaivén”  pero  que  allí  se  

produjo una “avalancha” de personas, que le impedía seguir avanzando, por lo que tuvo queprodujo una “avalancha” de personas, que le impedía seguir avanzando, por lo que tuvo que  

esperar como 5 o 10 minutos para hacerlo.esperar como 5 o 10 minutos para hacerlo.

Manifestó  que  cuando  accedió  a  la  vía  pública  se  encontró  con un  “caos”.Manifestó  que  cuando  accedió  a  la  vía  pública  se  encontró  con un  “caos”.  

Luego de un rato vio a Chabán, quien estaba quejándose y diciendo que “eran unos pelotudos”Luego de un rato vio a Chabán, quien estaba quejándose y diciendo que “eran unos pelotudos”  

y que “él sabía que eso iba a pasar”. y que “él sabía que eso iba a pasar”. 
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Precisó que posteriormente cruzó la calle a fin de encontrarse con su hermano,Precisó que posteriormente cruzó la calle a fin de encontrarse con su hermano,  

quien no había logrado entrar al salón porque había llegado demasiado tarde. Aquél estabaquien no había logrado entrar al salón porque había llegado demasiado tarde. Aquél estaba  

ayudando a sacar gente del interior, y juntos entraron 10 o 15 veces más. ayudando a sacar gente del interior, y juntos entraron 10 o 15 veces más. 

Aclaró que había muchísimas personas solicitando auxilio, y que pudo observarAclaró que había muchísimas personas solicitando auxilio, y que pudo observar  

la presencia de personal de bomberos y ambulancias.la presencia de personal de bomberos y ambulancias.

También  puso de relieve  que en la  esquina de Jean Jaures  se encontró  conTambién  puso de relieve  que en la  esquina de Jean Jaures  se encontró  con  

amigos y que acompañó a una joven hasta una ambulancia que la condujo hasta el Hospitalamigos y que acompañó a una joven hasta una ambulancia que la condujo hasta el Hospital   

Ramos  Mejía.  Se  trasladó  desde  ese  nosocomio  hasta  “Republica  Cromañón”  en  variasRamos  Mejía.  Se  trasladó  desde  ese  nosocomio  hasta  “Republica  Cromañón”  en  varias  

oportunidades en busca de una de sus compañeras, hasta que finalmente tomó conocimiento deoportunidades en busca de una de sus compañeras, hasta que finalmente tomó conocimiento de  

que había fallecido. Luego, volvió a su casa junto con su hermano.que había fallecido. Luego, volvió a su casa junto con su hermano.

Manifestó  que  asistió  a  cuatro  espectáculos  de  “Callejeros”  en  “RepúblicaManifestó  que  asistió  a  cuatro  espectáculos  de  “Callejeros”  en  “República  

Cromañón”, incluidos los tres ocurridos durante el mes de diciembre de 2004.Cromañón”, incluidos los tres ocurridos durante el mes de diciembre de 2004.

Con relación al  cacheo,  expresó que el  día martes 28 no fue tan exhaustivoCon relación al  cacheo,  expresó que el  día martes 28 no fue tan exhaustivo  

como los días posteriores, puesto que no les hicieron sacar las zapatillas, ni los “palparon” concomo los días posteriores, puesto que no les hicieron sacar las zapatillas, ni los “palparon” con  

tanta intensidad.tanta intensidad.

También  sostuvo que  los  días  28  y  29  de  diciembre  el  Sr.  Patricio  SantosTambién  sostuvo que  los  días  28  y  29  de  diciembre  el  Sr.  Patricio  Santos  

Fontanet  había  efectuado  una  advertencia  sobre  el  uso  de  pirotecnia  pues  impedía  ver  elFontanet  había  efectuado  una  advertencia  sobre  el  uso  de  pirotecnia  pues  impedía  ver  el  

espectáculo y que esos días no vio personal policial fuera del lugar.espectáculo y que esos días no vio personal policial fuera del lugar.

Afirmó que no pertenecía a ningún grupo de seguidores de “Callejeros”, peroAfirmó que no pertenecía a ningún grupo de seguidores de “Callejeros”, pero  

que conocía que había, a saber  “La familia piojosa” y “El fondo no fisura”.que conocía que había, a saber  “La familia piojosa” y “El fondo no fisura”.

Dijo desconocer la relación entre esos dos conjuntos, y que no se diferenciabanDijo desconocer la relación entre esos dos conjuntos, y que no se diferenciaban  

por nada en especial.  Indicó que ninguna de las tres  noches  del  mes  de diciembre  divisópor nada en especial.  Indicó que ninguna de las tres  noches  del  mes  de diciembre  divisó  

banderas de esos grupos y que éstas se encontraban colgadas de los balcones.   banderas de esos grupos y que éstas se encontraban colgadas de los balcones.   

Aseveró  que tomó conocimiento  de los  recitales  del  grupo “Callejeros”  porAseveró  que tomó conocimiento  de los  recitales  del  grupo “Callejeros”  por  

medio de volantes y la página de internet.medio de volantes y la página de internet.

A su turno prestó declaración testimonial A su turno prestó declaración testimonial Andrea Verónica FarinolaAndrea Verónica Farinola, asistente, asistente  

a los recitales de los días 28 y 30 de diciembre de 2004 en “República Cromañón”.a los recitales de los días 28 y 30 de diciembre de 2004 en “República Cromañón”.

Relató que el día 30 arribó en tren a la “Plaza Miserere” donde se encontró conRelató que el día 30 arribó en tren a la “Plaza Miserere” donde se encontró con  

su novio, un sobrino, y algunos amigos. su novio, un sobrino, y algunos amigos. 
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Dijo que aproximadamente a las 22:20 hs. fue caminando hasta la puerta delDijo que aproximadamente a las 22:20 hs. fue caminando hasta la puerta del  

local y que allí observó la presencia de un patrullero de la Policía Federal. local y que allí observó la presencia de un patrullero de la Policía Federal. 

Señaló que no tenía entrada sino que figuraba inscripta en la lista de invitados,Señaló que no tenía entrada sino que figuraba inscripta en la lista de invitados,  

pues había sido anotada por una persona conocida llamada Sebastián. Explicó que lo vio aquelpues había sido anotada por una persona conocida llamada Sebastián. Explicó que lo vio aquel  

día  en las  inmediaciones  de la  plaza  indicada  y le  informó que tanto  ella  como su noviodía  en las  inmediaciones  de la  plaza  indicada  y le  informó que tanto  ella  como su novio  

estaban en ese listado con sus apodos “la flaca” y “el cabezón”.estaban en ese listado con sus apodos “la flaca” y “el cabezón”.

Manifestó que conoció a Sebastián a través de una publicidad gráfica que retiróManifestó que conoció a Sebastián a través de una publicidad gráfica que retiró  

del comercio “Locuras”. En ese volante se promocionaba la contratación de micros a un recitaldel comercio “Locuras”. En ese volante se promocionaba la contratación de micros a un recital   

y había un número de teléfono. Aclaró que fue su novio quien se comunicó telefónicamente. y había un número de teléfono. Aclaró que fue su novio quien se comunicó telefónicamente. 

Volviendo al día del hecho, dijo que ingresó por la puerta de la izquierda y queVolviendo al día del hecho, dijo que ingresó por la puerta de la izquierda y que  

en el hall de entrada, si bien había mucha gente, no estaban formados en fila. En ese sitio seen el hall de entrada, si bien había mucha gente, no estaban formados en fila. En ese sitio se  

encontraban ubicadas dos mesas alargadas que dividían el recinto y otras dos más pequeñasencontraban ubicadas dos mesas alargadas que dividían el recinto y otras dos más pequeñas  

que  formaban  una  “L”.  Precisó  que  sobre  una  de  ellas  se  hallaba  sentada  una  mujerque  formaban  una  “L”.  Precisó  que  sobre  una  de  ellas  se  hallaba  sentada  una  mujer  

embarazada.embarazada.

Relató que se dirigieron hacia una joven rubia –ubicada dentro de un cuartoRelató que se dirigieron hacia una joven rubia –ubicada dentro de un cuarto  

detrás  de un vidrio- a fin  de informarle  que estaba inscripta  en la  lista de invitados,  y aldetrás  de un vidrio- a fin  de informarle  que estaba inscripta  en la  lista de invitados,  y al  

constatarlo la dejaron pasar. Aseveró que en ese listado habría aproximadamente 10 personas.constatarlo la dejaron pasar. Aseveró que en ese listado habría aproximadamente 10 personas.

Sostuvo que fueron revisados por un sujeto de contextura grande con rulos –Sostuvo que fueron revisados por un sujeto de contextura grande con rulos –

aclaró que no era  Villarreal-  a  quien conocía  de “Cemento” y que no tenía  identificaciónaclaró que no era  Villarreal-  a  quien conocía  de “Cemento” y que no tenía  identificación  

alguna. Puso de relieve que sólo le inspeccionaron su “riñonera” y a su novio lo palparon y lealguna. Puso de relieve que sólo le inspeccionaron su “riñonera” y a su novio lo palparon y le   

revisaron las zapatillas. Agregó que el personal de seguridad llevaba puesto remeras negras.revisaron las zapatillas. Agregó que el personal de seguridad llevaba puesto remeras negras.

Relató que al ingresar al salón no se podía ver como consecuencia del humo yRelató que al ingresar al salón no se podía ver como consecuencia del humo y  

la cantidad de gente que había, por lo que debía empujar para lograr pasar. Se ubicó sobre ella cantidad de gente que había, por lo que debía empujar para lograr pasar. Se ubicó sobre el   

lado derecho de la barra del fondo y luego subió al primer piso con una persona conocida a finlado derecho de la barra del fondo y luego subió al primer piso con una persona conocida a fin  

de ir al baño. Allí observó que no había agua y aclaró que no vio ninguna guardería.de ir al baño. Allí observó que no había agua y aclaró que no vio ninguna guardería.

Destacó que en las escaleras se encontraban sentadas muchas personas y que noDestacó que en las escaleras se encontraban sentadas muchas personas y que no  

observó personal de seguridad dentro del local, como tampoco señalizaciones para el caso deobservó personal de seguridad dentro del local, como tampoco señalizaciones para el caso de  

incendio.incendio.
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Al descender a la planta baja escuchó la voz de un individuo que solicitaba queAl descender a la planta baja escuchó la voz de un individuo que solicitaba que  

no se prendieran bengalas y que “no fueran boludos porque se iban a quemar todos como enno se prendieran bengalas y que “no fueran boludos porque se iban a quemar todos como en  

Paraguay”. Paraguay”. 

Expresó que se situó nuevamente en la barra, donde se encontraba Chabán yExpresó que se situó nuevamente en la barra, donde se encontraba Chabán y  

otra persona a quien conocía “de vista” de “Cemento”. Relató que en ese momento un jovenotra persona a quien conocía “de vista” de “Cemento”. Relató que en ese momento un joven  

delgado con el torso descubierto disparó un petardo y ante ello Chabán saltó hacia el otro lado,delgado con el torso descubierto disparó un petardo y ante ello Chabán saltó hacia el otro lado,  

le arrebató la mochila,  lo insultó y lo empujó contra aquella.  Aseveró que allí  se vendíanle arrebató la mochila,  lo insultó y lo empujó contra aquella.  Aseveró que allí  se vendían  

bebidas, gaseosas y cervezas.bebidas, gaseosas y cervezas.

Puso  de  resalto  que  no  pudo  percibir  si  había  algún  tipo  de  ventilación  oPuso  de  resalto  que  no  pudo  percibir  si  había  algún  tipo  de  ventilación  o  

extractores de aire en el salón.extractores de aire en el salón.

Seguidamente empezó el “show” y a las pocas estrofas de la primera canción seSeguidamente empezó el “show” y a las pocas estrofas de la primera canción se  

cortó el sonido y quedó aprisionada contra el sector de expedición de bebidas. Indicó que encortó el sonido y quedó aprisionada contra el sector de expedición de bebidas. Indicó que en  

ese lapso de tiempo también se cortó la luz.ese lapso de tiempo también se cortó la luz.

Puso de relieve que su novio saltó hacia al interior de la barra y la ayudó a ellaPuso de relieve que su novio saltó hacia al interior de la barra y la ayudó a ella  

a hacerlo. Siguieron caminando, “tanteando la pared” y su compañero tropezó con un cajón dea hacerlo. Siguieron caminando, “tanteando la pared” y su compañero tropezó con un cajón de  

cervezas y cayó al piso. cervezas y cayó al piso. 

Continuó  caminando,  mientras  era  arrastrada  por  la  multitud,  hasta  que  laContinuó  caminando,  mientras  era  arrastrada  por  la  multitud,  hasta  que  la  

tiraron  al  piso  y  arriba  suyo  cayeron  muchísimas  personas.  Indicó  que  en  ese  momentotiraron  al  piso  y  arriba  suyo  cayeron  muchísimas  personas.  Indicó  que  en  ese  momento  

recordó el desastre de “la puerta 12”.recordó el desastre de “la puerta 12”.

Precisó que se desmayó,  y que cuando volvió en sí, se encontraba recostadaPrecisó que se desmayó,  y que cuando volvió en sí, se encontraba recostada  

sobre la calle Bartolomé Mitre, y una persona le dio agua para beber. No obstante ello, volviósobre la calle Bartolomé Mitre, y una persona le dio agua para beber. No obstante ello, volvió  

a perder el conocimiento.a perder el conocimiento.

Fue trasladada en un patrullero hasta el Hospital Rivadavia, donde fue “tirada”Fue trasladada en un patrullero hasta el Hospital Rivadavia, donde fue “tirada”  

sobre el piso de la guardia y en ese instante volvió a reaccionar.sobre el piso de la guardia y en ese instante volvió a reaccionar.

Expresó que la hija de una paciente internada era quien les daba el oxígeno yExpresó que la hija de una paciente internada era quien les daba el oxígeno y  

que un oficial de policía le preguntó su nombre. Dijo que permaneció allí en el hall y queque un oficial de policía le preguntó su nombre. Dijo que permaneció allí en el hall y que  

vomitó algo negro y brillante.vomitó algo negro y brillante.

Finalmente sus padres la recogieron de ese nosocomio y juntos fueron a buscarFinalmente sus padres la recogieron de ese nosocomio y juntos fueron a buscar  

a su novio.a su novio.
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También manifestó que concurrió varias veces a “República Cromañón” paraTambién manifestó que concurrió varias veces a “República Cromañón” para  

ver al grupo “Callejeros”, incluidos la primera vez que tocó allí y el día 28 de diciembre.ver al grupo “Callejeros”, incluidos la primera vez que tocó allí y el día 28 de diciembre.

Afirmó que iba a “Cemento” desde  el año 1995 y por ese motivo conocía aAfirmó que iba a “Cemento” desde  el año 1995 y por ese motivo conocía a  

Villarreal, quien siempre estaba parado en la puerta.Villarreal, quien siempre estaba parado en la puerta.

Efectuó una comparación de distintos aspectos entre los recitales de los días 28Efectuó una comparación de distintos aspectos entre los recitales de los días 28  

y 30 de diciembre.y 30 de diciembre.

Señaló que la revisación fue similar ambos días no la “palparon”, solamente leSeñaló que la revisación fue similar ambos días no la “palparon”, solamente le  

inspeccionaron su “riñonera”.inspeccionaron su “riñonera”.

Con relación a la cantidad de público, sostuvo que el día 28 había menos y seCon relación a la cantidad de público, sostuvo que el día 28 había menos y se  

utilizó  menos pirotecnia.utilizó  menos pirotecnia.

Dijo que ninguno de esos dos días presenció el concierto de la banda soporte.Dijo que ninguno de esos dos días presenció el concierto de la banda soporte.  

Tampoco recordó si había música de fondo, ni si presentó al grupo “Callejeros” una personaTampoco recordó si había música de fondo, ni si presentó al grupo “Callejeros” una persona  

apodada “Lombriz”, quien subía al escenario disfrazado y contaba chistes. apodada “Lombriz”, quien subía al escenario disfrazado y contaba chistes. 

Indicó que asistió a los recitales de la banda “Callejeros” en “Excursionistas”,Indicó que asistió a los recitales de la banda “Callejeros” en “Excursionistas”,  

“Obras”, Córdoba” y que no era habitual escuchar advertencias sobre el uso de pirotecnia en“Obras”, Córdoba” y que no era habitual escuchar advertencias sobre el uso de pirotecnia en  

ese tipo de espectáculos. En “Obras” el control era más estricto y había personal masculino yese tipo de espectáculos. En “Obras” el control era más estricto y había personal masculino y  

femenino realizándolo.femenino realizándolo.

Interrogada acerca de los viajes que realizaba para asistir a los “shows” de “LaInterrogada acerca de los viajes que realizaba para asistir a los “shows” de “La  

Renga” y  “Callejeros”, expuso que le pagaba el pasaje a Sebastián, quien se encargaba deRenga” y  “Callejeros”, expuso que le pagaba el pasaje a Sebastián, quien se encargaba de  

contratar  micros  “de línea”.  Efectuó aproximadamente  10 viajes en esas condiciones  y nocontratar  micros  “de línea”.  Efectuó aproximadamente  10 viajes en esas condiciones  y no  

siempre aquél viajaba con ella, pues dependía de la cantidad de unidades que contrataron. Ensiempre aquél viajaba con ella, pues dependía de la cantidad de unidades que contrataron. En  

esos traslados no vio banderas ni utilización de elementos pirotécnicos.esos traslados no vio banderas ni utilización de elementos pirotécnicos.

Dijo que ignoraba si Sebastián pertenecía a alguno de los grupos de seguidoresDijo que ignoraba si Sebastián pertenecía a alguno de los grupos de seguidores  

de la banda musical “Callejeros”, a saber: “La familia piojosa” y “El fondo no fisura”. Señalóde la banda musical “Callejeros”, a saber: “La familia piojosa” y “El fondo no fisura”. Señaló  

que las banderas del primero de ellos tenían un dibujo de la tapa del disco “Presión”, mientrasque las banderas del primero de ellos tenían un dibujo de la tapa del disco “Presión”, mientras  

que las correspondientes a los segundos llevaban impreso el nombre del grupo. Precisó que elque las correspondientes a los segundos llevaban impreso el nombre del grupo. Precisó que el  

día 30 de diciembre no vio ninguna de esas banderas.día 30 de diciembre no vio ninguna de esas banderas.

En ese sentido, explicó que en un viaje un conjunto de seguidores que estabaEn ese sentido, explicó que en un viaje un conjunto de seguidores que estaba  

ubicado en el fondo del micro, a pesar de beber se mantenían bien, “que no fisuraban”. Porubicado en el fondo del micro, a pesar de beber se mantenían bien, “que no fisuraban”. Por  
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ello se autodenominaron “El fondo no fisura” y luego se escindieron del otro grupo.  Tambiénello se autodenominaron “El fondo no fisura” y luego se escindieron del otro grupo.  También  

precisó que estaba integrada por chicos entre 18 y 22 años. precisó que estaba integrada por chicos entre 18 y 22 años. 

Sobre “La familia piojosa” sostuvo que se trataba sólo de dos personas, a saberSobre “La familia piojosa” sostuvo que se trataba sólo de dos personas, a saber  

Sebastián y Ariel,  no era un grupo grande y se apodaban así porque eran seguidores de laSebastián y Ariel,  no era un grupo grande y se apodaban así porque eran seguidores de la   

banda “Los Piojos”. No se consideraba un miembro de la familia piojosa, pero siempre quebanda “Los Piojos”. No se consideraba un miembro de la familia piojosa, pero siempre que  

entraba a un concierto se reunía con Ariel y Sebastián en la parte trasera del salón.entraba a un concierto se reunía con Ariel y Sebastián en la parte trasera del salón.

Relató  que  estos  conjuntos  estaban  enfrentados  por  motivo  de  una  deudaRelató  que  estos  conjuntos  estaban  enfrentados  por  motivo  de  una  deuda  

surgida de la contratación de los micros.surgida de la contratación de los micros.

Mencionó que oyó comentarios sobre una pelea en un pub de “Ramos”  en elMencionó que oyó comentarios sobre una pelea en un pub de “Ramos”  en el  

que “Ariel” –de “La Familia Piojosa”- se peleó con “Dany de Casanoba”-de “El fondo noque “Ariel” –de “La Familia Piojosa”- se peleó con “Dany de Casanoba”-de “El fondo no  

fisura”.fisura”.

Expuso que a partir de ese momento, cada vez que se veían se peleaban, y elloExpuso que a partir de ese momento, cada vez que se veían se peleaban, y ello  

ocurrió también en “El Hangar”. Allí Ariel en un momento del concierto de “Callejeros”, seocurrió también en “El Hangar”. Allí Ariel en un momento del concierto de “Callejeros”, se  

ubicó delante del escenario e integrantes de “El fondo no fisura” salieron a pegarle. Por ello,ubicó delante del escenario e integrantes de “El fondo no fisura” salieron a pegarle. Por ello,   

esa noche afuera del lugar se produjo otra riña.esa noche afuera del lugar se produjo otra riña.

Indicó que Sebastián conocía a algunos integrante de la banda “Callejeros” yIndicó que Sebastián conocía a algunos integrante de la banda “Callejeros” y  

que inscribía en la lista de invitados a aquellas personas que viajaban en los ómnibus queque inscribía en la lista de invitados a aquellas personas que viajaban en los ómnibus que  

rentaba.rentaba.

En ese orden de ideas y comparando los comercios “Cemento” y Cromañón”En ese orden de ideas y comparando los comercios “Cemento” y Cromañón”  

expuso que el segundo era más grande y que el primero era angosto y largo, y era peligroso enexpuso que el segundo era más grande y que el primero era angosto y largo, y era peligroso en  

caso de incendio pues había una sola puerta.caso de incendio pues había una sola puerta.

También  prestó  declaración  testimonial  También  prestó  declaración  testimonial  Mariano  Alberto  Farreras,  Mariano  Alberto  Farreras,  quienquien  

asistió a los recitales en “República Cromañón”asistió a los recitales en “República Cromañón”    de los días 29 y 30 de diciembre de 2004.de los días 29 y 30 de diciembre de 2004.

Indicó que conocía  a  Daniel  Cardell  y  Patricio  Santos  Fontanet  porque sonIndicó que conocía  a  Daniel  Cardell  y  Patricio  Santos  Fontanet  porque son  

vecinos del barrio y además éste último es amigo de su hermano. También dijo ser conocidovecinos del barrio y además éste último es amigo de su hermano. También dijo ser conocido  

de Elio Delgado, puesto que la hija asiste a un jardín de infantes de su propiedad. de Elio Delgado, puesto que la hija asiste a un jardín de infantes de su propiedad. 

Relató que el día 30, luego de dejar a su familia en un festejo de cumpleaños,Relató que el día 30, luego de dejar a su familia en un festejo de cumpleaños,  

decidió concurrir al espectáculo del grupo “Callejeros”. Arribó aproximadamente a las 21:30decidió concurrir al espectáculo del grupo “Callejeros”. Arribó aproximadamente a las 21:30  

hs, compró su entrada en la boletería y permaneció un rato afuera conversando con amigos delhs, compró su entrada en la boletería y permaneció un rato afuera conversando con amigos del   
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barrio.  En  esa  oportunidad  observó que  había  una  fila  contra  la  vereda  del  local  que  nobarrio.  En  esa  oportunidad  observó que  había  una  fila  contra  la  vereda  del  local  que  no  

obstruía el paso vehicular y que también advirtió presencia policial. obstruía el paso vehicular y que también advirtió presencia policial. 

Dijo que entró solo por la puerta de la izquierda y que previo a ello fue revisadoDijo que entró solo por la puerta de la izquierda y que previo a ello fue revisado  

por personal del lugar que le pidió que se quitara las zapatillas. Ascendió al primer piso, dondepor personal del lugar que le pidió que se quitara las zapatillas. Ascendió al primer piso, donde  

se encontró con su hermano Sebastián, la novia de éste, su primo y amigos del barrio y sese encontró con su hermano Sebastián, la novia de éste, su primo y amigos del barrio y se  

quedó allí hasta que comenzó el “show”. Aclaró que a su ingreso estaba finalizando de tocar laquedó allí hasta que comenzó el “show”. Aclaró que a su ingreso estaba finalizando de tocar la  

banda soporte y que luego escuchó música de fondo de “Los Redondos” o de “Callejeros”.banda soporte y que luego escuchó música de fondo de “Los Redondos” o de “Callejeros”.

Señaló que de las barandas del lugar colgaban banderas de los seguidores de laSeñaló que de las barandas del lugar colgaban banderas de los seguidores de la  

banda  “Callejeros”  de  los  distintos  barrios  y  que  recordaba  particularmente  algunas  debanda  “Callejeros”  de  los  distintos  barrios  y  que  recordaba  particularmente  algunas  de  

Palermo y Lugano con dibujos y frases de canciones.Palermo y Lugano con dibujos y frases de canciones.

Indicó que al poco tiempo del inicio del espectáculo se produjo un incendioIndicó que al poco tiempo del inicio del espectáculo se produjo un incendio  

como consecuencia de una candela que impactó en el techo y que fue lanzada desde el mediocomo consecuencia de una candela que impactó en el techo y que fue lanzada desde el medio  

del salón.del salón.

Manifestó que bajó junto con su primo y al notar que el humo se volvía másManifestó que bajó junto con su primo y al notar que el humo se volvía más  

denso y que todo el público se dirigía hacia las puertas, ellos decidieron ir hacia el escenario.denso y que todo el público se dirigía hacia las puertas, ellos decidieron ir hacia el escenario.   

Saltaron la valla y cuando estaban subiendo se cortó la luz. Dijo que ayudó a otros jóvenes aSaltaron la valla y cuando estaban subiendo se cortó la luz. Dijo que ayudó a otros jóvenes a  

ascender  a ese sitio y que ignoraba si había otra salida; buscaba la salida de los músicos.ascender  a ese sitio y que ignoraba si había otra salida; buscaba la salida de los músicos.

 Puso de relieve que comenzó a “no sentir sus piernas”, el humo era muy espeso Puso de relieve que comenzó a “no sentir sus piernas”, el humo era muy espeso  

e iba “tanteando” una tela en busca de una puerta, pues no podía ver nada. Encontró un huecoe iba “tanteando” una tela en busca de una puerta, pues no podía ver nada. Encontró un hueco  

en ese lugar y cayó.en ese lugar y cayó.

Expresó que a partir de ese instante no recordaba nada y que no sabía por dóndeExpresó que a partir de ese instante no recordaba nada y que no sabía por dónde  

había salido; que apareció en la “Plaza Once” y que allí lo subieron a una camioneta particularhabía salido; que apareció en la “Plaza Once” y que allí lo subieron a una camioneta particular   

que lo trasladó hasta el “Hospital Pena”. En el estacionamiento de ese nosocomio sus amigosque lo trasladó hasta el “Hospital Pena”. En el estacionamiento de ese nosocomio sus amigos  

del barrio le dieron agua y vomitó algo negro. Indicó que recién en ese momento comenzó adel barrio le dieron agua y vomitó algo negro. Indicó que recién en ese momento comenzó a  

recobrar el conocimiento. recobrar el conocimiento. 

Destacó que ya dentro del hospital,  debió compartir un tubo de oxígeno conDestacó que ya dentro del hospital,  debió compartir un tubo de oxígeno con  

otros chicos que estaban peor que él y que posteriormente fue trasladado a la “Clínica Modelootros chicos que estaban peor que él y que posteriormente fue trasladado a la “Clínica Modelo  

de Avellaneda” como consecuencia de una gestión realizada por su esposa con la empresa dede Avellaneda” como consecuencia de una gestión realizada por su esposa con la empresa de  

medicina prepaga a la que se encontraba afiliado.medicina prepaga a la que se encontraba afiliado.
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Afirmó que si bien fue dado de alta el día 1ro. de enero de 2005 y asistió alAfirmó que si bien fue dado de alta el día 1ro. de enero de 2005 y asistió al  

velatorio de su hermano, quien falleció aquella noche, debieron nuevamente internarlo debidovelatorio de su hermano, quien falleció aquella noche, debieron nuevamente internarlo debido  

a un derrame pleural que padecía y que le dificultaba respirar.a un derrame pleural que padecía y que le dificultaba respirar.

Efectuó una breve comparación  entre  los conciertos  de los días 29 y 30 deEfectuó una breve comparación  entre  los conciertos  de los días 29 y 30 de  

diciembre de 2004, aunque puso de resalto que se le confundían un poco los recuerdos de unadiciembre de 2004, aunque puso de resalto que se le confundían un poco los recuerdos de una  

y otra noche. El día 29 ingresó como invitado y fue anotado en la lista por su hermano.y otra noche. El día 29 ingresó como invitado y fue anotado en la lista por su hermano.

Referido a la cantidad de concurrentes y pirotecnia utilizada en esos días, dijoReferido a la cantidad de concurrentes y pirotecnia utilizada en esos días, dijo  

que no advirtió  diferencia  alguna y que se detonaron mayormente  bengalas,  pero tambiénque no advirtió  diferencia  alguna y que se detonaron mayormente  bengalas,  pero también  

candelas.candelas.

Dijo que ambos días había una fila para entrar,  que el  30 hizo una cola deDijo que ambos días había una fila para entrar,  que el  30 hizo una cola de  

aproximadamente 50 u 80 personas y que fue revisado antes de su ingreso en los dos recitales. aproximadamente 50 u 80 personas y que fue revisado antes de su ingreso en los dos recitales. 

Señaló  que  durante  ambas  noches,  Chabán  efectuó  un  llamado  de  atenciónSeñaló  que  durante  ambas  noches,  Chabán  efectuó  un  llamado  de  atención  

sobre el uso de pirotecnia y le dijo al público mediante insultos, entre otras cosas, que “iban asobre el uso de pirotecnia y le dijo al público mediante insultos, entre otras cosas, que “iban a  

terminar como en Paraguay”.terminar como en Paraguay”.

Señaló que conocía a Villarreal por verlo en la puerta de “Cromañón”, aunqueSeñaló que conocía a Villarreal por verlo en la puerta de “Cromañón”, aunque  

no sabía cuál era su función y que vio un patrullero en la calle Mitre hacia el hotel, pero queno sabía cuál era su función y que vio un patrullero en la calle Mitre hacia el hotel, pero que  

no podía precisar cuál de los días.no podía precisar cuál de los días.

Expuso que  había  concurrido  a  otros  recitales  del  grupo “Callejeros”,  entreExpuso que  había  concurrido  a  otros  recitales  del  grupo “Callejeros”,  entre  

ellos, los realizados en “Cemento”, Villa Elisa y “Obras”. A algunos asistió como invitado yellos, los realizados en “Cemento”, Villa Elisa y “Obras”. A algunos asistió como invitado y  

en otros abonó la entrada.en otros abonó la entrada.

Relató  que  en  el  espectáculo  del  estadio  “Obras”,  el  cantante  de  la  bandaRelató  que  en  el  espectáculo  del  estadio  “Obras”,  el  cantante  de  la  banda  

conversó con el público, -como siempre lo hacía- y les pidió que se portaran bien.conversó con el público, -como siempre lo hacía- y les pidió que se portaran bien.

Señaló que en la mayoría  de los recitales  de los grupos de rock, como “LaSeñaló que en la mayoría  de los recitales  de los grupos de rock, como “La  

Renga”, Las Pelotas” y “Los Redondos” se disparan elementos de pirotecnia,  ya sean esasRenga”, Las Pelotas” y “Los Redondos” se disparan elementos de pirotecnia,  ya sean esas  

bandas más o menos conocidas.bandas más o menos conocidas.

Indicó que nunca utilizó pirotecnia, pero que pudo advertir que generalmenteIndicó que nunca utilizó pirotecnia, pero que pudo advertir que generalmente  

cuando comienza a tocar la banda o en determinados temas se detonan en mayor cantidad.cuando comienza a tocar la banda o en determinados temas se detonan en mayor cantidad.
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Se escuchó en el debate a Se escuchó en el debate a Laura Andrea Barrios Laura Andrea Barrios quienquien  expresó que concurrióexpresó que concurrió  

a “República Cromañón” el día 30 de diciembre de 2004 junto con dos amigas y dos amigosa “República Cromañón” el día 30 de diciembre de 2004 junto con dos amigas y dos amigos  

para presenciar el recital de “Callejeros”.para presenciar el recital de “Callejeros”.

Explicó  que  entraron  como  invitados  porque  el  padre  de  su  amigo,  DaríoExplicó  que  entraron  como  invitados  porque  el  padre  de  su  amigo,  Darío  

Calabrese, trabajaba como personal de seguridad para el conjunto mencionado y se encargabaCalabrese, trabajaba como personal de seguridad para el conjunto mencionado y se encargaba  

de trasladar los instrumentos.de trasladar los instrumentos.

Ingresaron por el hall donde se encuentran las boleterías y sin que los revisen,Ingresaron por el hall donde se encuentran las boleterías y sin que los revisen,  

fueron  al  denominado  sector  VIP  donde  había  personal  de  seguridad  que  vestía  remerasfueron  al  denominado  sector  VIP  donde  había  personal  de  seguridad  que  vestía  remeras  

negras, con una inscripción alusiva a su función.negras, con una inscripción alusiva a su función.

Previo a acceder a dicho lugar, tuvieron que pasar por una puertita -“que eraPrevio a acceder a dicho lugar, tuvieron que pasar por una puertita -“que era  

como una rejita”- que se hallaba en el descanso de la escalera. como una rejita”- que se hallaba en el descanso de la escalera. 

Refirió que allí había mucha gente y aún más en la planta baja y en la parteRefirió que allí había mucha gente y aún más en la planta baja y en la parte   

superior  de  enfrente,  donde  se  encuentran  los  baños.  Aclaró  que  no  vio  elementos  desuperior  de  enfrente,  donde  se  encuentran  los  baños.  Aclaró  que  no  vio  elementos  de  

pirotecnia en el Área VIP.pirotecnia en el Área VIP.

Durante  la  actuación  de  la  banda  soporte  no  advirtió  el  uso  de  fuegosDurante  la  actuación  de  la  banda  soporte  no  advirtió  el  uso  de  fuegos  

artificiales,  pero  en  el  intervalo,  cuando  pasaron un  tema  de  “Los  redondos”  -Jijiji-  y  elartificiales,  pero  en  el  intervalo,  cuando  pasaron un  tema  de  “Los  redondos”  -Jijiji-  y  el  

público cantaba y saltaba, escuchó los estallidos que producen los “tres tiros”.público cantaba y saltaba, escuchó los estallidos que producen los “tres tiros”.

Ello provocó la reacción de Chabán, quien le solicitó a los concurrentes que noEllo provocó la reacción de Chabán, quien le solicitó a los concurrentes que no  

tiraran bengalas ni petardos porque había más de tres mil personas y había cerrado las puertas.tiraran bengalas ni petardos porque había más de tres mil personas y había cerrado las puertas.   

advirtió que podía ocurrir una tragedia semejante “a la de Paraguay”. advirtió que podía ocurrir una tragedia semejante “a la de Paraguay”. 

Después Fontanet subió al escenario y preguntó varias veces a los espectadoresDespués Fontanet subió al escenario y preguntó varias veces a los espectadores  

si se iban a portar bien y comenzó el recital.si se iban a portar bien y comenzó el recital.

Enseguida notó que los asistentes empezaron a detonar los denominados “tresEnseguida notó que los asistentes empezaron a detonar los denominados “tres  

tiros” y a encender bengalas.tiros” y a encender bengalas.

En cierto momento, vio que en el medio del salón un “chispazo” salió hacia elEn cierto momento, vio que en el medio del salón un “chispazo” salió hacia el   

techo y lo empezó a incendiar.techo y lo empezó a incendiar.

Recordó  que  los  músicos  señalaron  hacia  arriba  y  decidió  correr  hacia  laRecordó  que  los  músicos  señalaron  hacia  arriba  y  decidió  correr  hacia  la  

escalera, pero antes de llegar a la planta baja se cayó junto a una gran cantidad de personas yescalera, pero antes de llegar a la planta baja se cayó junto a una gran cantidad de personas y  

se formó una pirámide de gente.se formó una pirámide de gente.
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Con  una  amiga  quedaron  atascadas  en  la  planta  baja,  en  medio  de  laCon  una  amiga  quedaron  atascadas  en  la  planta  baja,  en  medio  de  la  

muchedumbre. Cuando un chico logró destrabarse las ayudó a liberarse y salieron para el ladomuchedumbre. Cuando un chico logró destrabarse las ayudó a liberarse y salieron para el lado  

de las puertas tipo cine.de las puertas tipo cine.

Para ese entonces se había cortado la luz y el humo, que era caliente y espeso,Para ese entonces se había cortado la luz y el humo, que era caliente y espeso,  

les hacía arder los ojos y les dificultaba la respiración. No podían ver nada y chocaron “conles hacía arder los ojos y les dificultaba la respiración. No podían ver nada y chocaron “con  

algo que  no se  movía  ni  se  abría”.  Asimismo,  dijo  que escucharon que del  otro lado lesalgo que  no se  movía  ni  se  abría”.  Asimismo,  dijo  que escucharon que del  otro lado les  

gritaban que abría para adentro. gritaban que abría para adentro. 

En un momento quedó sola con su amiga y pudo salir por una puerta “que dabaEn un momento quedó sola con su amiga y pudo salir por una puerta “que daba  

en  diagonal  a  las  boleterías”,  donde tuvo que  eludir  unas  chapas  que  estaban en  el  piso.en  diagonal  a  las  boleterías”,  donde tuvo que  eludir  unas  chapas  que  estaban en  el  piso.  

Finalmente accedió a la calle por una puerta de reducida dimensión.Finalmente accedió a la calle por una puerta de reducida dimensión.

Por último, precisó que como consecuencia de lo relatado sufrió lesiones en losPor último, precisó que como consecuencia de lo relatado sufrió lesiones en los  

meniscos. meniscos. 

A su turno prestó declaración  en el  debate  A su turno prestó declaración  en el  debate  Laura Mirta FernándezLaura Mirta Fernández,  quien,  quien  

manifestó que mantuvo una relación de amistad con los integrantes del grupo “Callejeros” ymanifestó que mantuvo una relación de amistad con los integrantes del grupo “Callejeros” y  

que durante ocho años estuvo unida sentimentalmente con Eduardo Arturo Vázquez.que durante ocho años estuvo unida sentimentalmente con Eduardo Arturo Vázquez.

Asimismo, indicó que por asistir en distintas oportunidades a “Cemento” y aAsimismo, indicó que por asistir en distintas oportunidades a “Cemento” y a  

“República Cromañón” conoce a  Villarreal y a Chabán.“República Cromañón” conoce a  Villarreal y a Chabán.

Relató que el 30 de diciembre de 2004 concurrió con dos amigos, Ezequiel yRelató que el 30 de diciembre de 2004 concurrió con dos amigos, Ezequiel y  

Carolina,  a  “Cromañón”.  Al  llegar,  cerca  de  las  21:50  horas,  observó  que  unos  policíasCarolina,  a  “Cromañón”.  Al  llegar,  cerca  de  las  21:50  horas,  observó  que  unos  policías  

ordenaban el ingreso de los concurrentes y que, tal como ocurría cada vez que fue a dichoordenaban el ingreso de los concurrentes y que, tal como ocurría cada vez que fue a dicho  

lugar, en  sus inmediaciones había una camioneta de la policía.lugar, en  sus inmediaciones había una camioneta de la policía.

Pese a que estaba en la lista de invitados y tenía trato con “Lolo” y con los quePese a que estaba en la lista de invitados y tenía trato con “Lolo” y con los que  

prestaban  funciones  de  seguridad  para  “Callejeros”,  antes  de  entrar  la  revisaronprestaban  funciones  de  seguridad  para  “Callejeros”,  antes  de  entrar  la  revisaron  

exhaustivamente.exhaustivamente.

Dijo que era la primera vez que la registraban y que Bussi, que estaba al lado deDijo que era la primera vez que la registraban y que Bussi, que estaba al lado de  

la ventanilla con una pierna enyesada, le manifestó que había recibido orden de controlar ala ventanilla con una pierna enyesada, le manifestó que había recibido orden de controlar a  

todos.todos.
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Agregó que en dicho sector había personal masculino y femenino que lucíanAgregó que en dicho sector había personal masculino y femenino que lucían  

remeras negras que decían “Control Callejeros” y que la noche del hecho, en el servicio deremeras negras que decían “Control Callejeros” y que la noche del hecho, en el servicio de  

seguridad, había gente nueva, que no sabía sí estaban contratados por Chabán o por Callejeros.seguridad, había gente nueva, que no sabía sí estaban contratados por Chabán o por Callejeros.

En la puerta le dieron una pulsera para que pudiera acceder al Área V.I.P, queEn la puerta le dieron una pulsera para que pudiera acceder al Área V.I.P, que  

estaba destinada a los familiares y amigos íntimos de los músicos y contaba con personal deestaba destinada a los familiares y amigos íntimos de los músicos y contaba con personal de  

vigilancia. vigilancia. 

Ingresó al salón cuando la banda soporte dejaba de tocar y se dirigió al sectorIngresó al salón cuando la banda soporte dejaba de tocar y se dirigió al sector  

aludido, que estaba bastante lleno. Se ubicó en la esquina posterior y luego bajó a buscar unaaludido, que estaba bastante lleno. Se ubicó en la esquina posterior y luego bajó a buscar una  

cerveza. Apreció que en la planta baja la gente estaba apretada y que jamás había visto tantascerveza. Apreció que en la planta baja la gente estaba apretada y que jamás había visto tantas  

personas en el local.personas en el local.

En el intervalo Chabán se dirigió a los concurrentes para decirles que tenía queEn el intervalo Chabán se dirigió a los concurrentes para decirles que tenía que  

cerrar  las  puertas  porque  había  mayor  cantidad  de  gente  afuera  que  adentro  del  recinto.cerrar  las  puertas  porque  había  mayor  cantidad  de  gente  afuera  que  adentro  del  recinto.   

Agregó que de muy mala manera y con insultos, les pidió que no tiren bengalas. Agregó que de muy mala manera y con insultos, les pidió que no tiren bengalas. 

Precisó  que  nunca  antes  había  escuchado  que  Chabán  pronuncie  unaPrecisó  que  nunca  antes  había  escuchado  que  Chabán  pronuncie  una  

advertencia  semejante.  Por el  contrario,  Fontanet siempre pedía a los espectadores  que noadvertencia  semejante.  Por el  contrario,  Fontanet siempre pedía a los espectadores  que no  

utilicen  pirotecnia  y  que  en  una  oportunidad,  en  la  mitad  de  un  recital  les  reprochó  suutilicen  pirotecnia  y  que  en  una  oportunidad,  en  la  mitad  de  un  recital  les  reprochó  su  

comportamiento, diciéndoles que no podían ver la escenografía que habían preparado.comportamiento, diciéndoles que no podían ver la escenografía que habían preparado.

Además, refirió que en algunas ocasiones “el Pato” invocaba una afección enAdemás, refirió que en algunas ocasiones “el Pato” invocaba una afección en  

los pulmones para tratar que el público deponga su actitud. los pulmones para tratar que el público deponga su actitud. 

Asimismo,  señaló que el uso de fuegos artificiales  en las presentaciones delAsimismo,  señaló que el uso de fuegos artificiales  en las presentaciones del  

grupo fue incrementándose a través del tiempo. Recordó que en el show de “Obras” hubogrupo fue incrementándose a través del tiempo. Recordó que en el show de “Obras” hubo  

“muchísimo humo”.“muchísimo humo”.

Volviendo a la noche del 30 de diciembre, expuso que cuando empezó el recitalVolviendo a la noche del 30 de diciembre, expuso que cuando empezó el recital  

de “Callejeros” un chico que estaba arriba de otro y con el torso desnudo encendió una candelade “Callejeros” un chico que estaba arriba de otro y con el torso desnudo encendió una candela  

y dirigió todas las bolas de fuego al mismo lugar del techo.y dirigió todas las bolas de fuego al mismo lugar del techo.

Percibió que en dicho lugar se produjeron chispas y no le dio importancia, peroPercibió que en dicho lugar se produjeron chispas y no le dio importancia, pero  

Ezequiel les dijo en forma vehemente que tenían que salir del salón y se fueron para abajo.Ezequiel les dijo en forma vehemente que tenían que salir del salón y se fueron para abajo.

Pudo ver que a la izquierda de la cabina de sonido se estaba incendiando laPudo ver que a la izquierda de la cabina de sonido se estaba incendiando la  

media sombra y que la gente se empujaba para alcanzar la salida. media sombra y que la gente se empujaba para alcanzar la salida. 
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Cuando estaban descendiendo por la escalera se cortó la luz y en el descanso seCuando estaban descendiendo por la escalera se cortó la luz y en el descanso se  

quemó el hombro con los restos de media-sombra que caían encendidos. Posteriormente sequemó el hombro con los restos de media-sombra que caían encendidos. Posteriormente se  

cayeron y accedieron a la planta baja, donde el humo empezó a ahogarlos. Se agacharon paracayeron y accedieron a la planta baja, donde el humo empezó a ahogarlos. Se agacharon para  

tener  más  oxigeno  y  continuaron  avanzando.  Se  cayeron  nuevamente  y  con  su  amiga,tener  más  oxigeno  y  continuaron  avanzando.  Se  cayeron  nuevamente  y  con  su  amiga,  

quedaron atrapadas en el medio de una pila de gente.  Todos gritaban con desesperación yquedaron atrapadas en el medio de una pila de gente.  Todos gritaban con desesperación y  

Ezequiel las ayudó a liberarse.Ezequiel las ayudó a liberarse.

Por un momento y por la cantidad de gente que había, no pudieron seguir suPor un momento y por la cantidad de gente que había, no pudieron seguir su  

recorrido.recorrido.

Finalmente, accedieron al hall de las boleterías, donde advirtieron que los dosFinalmente, accedieron al hall de las boleterías, donde advirtieron que los dos  

portones de ingreso estaban cerrados y salieron por una puerta chiquita.portones de ingreso estaban cerrados y salieron por una puerta chiquita.

Una vez en la calle tuvo arcadas y vomitó “una cosa negra”. Indicó que comoUna vez en la calle tuvo arcadas y vomitó “una cosa negra”. Indicó que como  

consecuencia de lo relatado sufrió lesiones en los pulmones.consecuencia de lo relatado sufrió lesiones en los pulmones.

Posteriormente, con Ezequiel y Carolina, volvió a las inmediaciones del local  yPosteriormente, con Ezequiel y Carolina, volvió a las inmediaciones del local  y  

llamó a su mamá y a Eduardo, que estaba muy mal. Por dicho sector, buscó a la madre dellamó a su mamá y a Eduardo, que estaba muy mal. Por dicho sector, buscó a la madre de  

Eduardo y lo vio a “Lolo”, que estaba  buscando a su novia y a su madrina. Eduardo y lo vio a “Lolo”, que estaba  buscando a su novia y a su madrina. 

Asimismo, observó que Chabán salió del lugar, abordó un rodado y se marchó.Asimismo, observó que Chabán salió del lugar, abordó un rodado y se marchó.  

Notó que se encontraba bien y que contrariamente a la mayoría de la gente, no tenía manchasNotó que se encontraba bien y que contrariamente a la mayoría de la gente, no tenía manchas  

negras en el cuerpo.negras en el cuerpo.

Recordó que en el hall del hotel y en el pasillo que da a la salida de emergenciaRecordó que en el hall del hotel y en el pasillo que da a la salida de emergencia  

había muchas personas. Puntualmente mencionó que la puerta de emergencia estaba cerrada yhabía muchas personas. Puntualmente mencionó que la puerta de emergencia estaba cerrada y  

que allí se encontraba un bombero.que allí se encontraba un bombero.

Con la intención de ver a Eduardo subió por la escalera del hotel y se desmayó.Con la intención de ver a Eduardo subió por la escalera del hotel y se desmayó.  

En dicha circunstancia,  fue auxiliada por su amigo “Niki”, quien pertenecía al personal deEn dicha circunstancia,  fue auxiliada por su amigo “Niki”, quien pertenecía al personal de  

seguridad de la banda, quien posteriormente falleció.seguridad de la banda, quien posteriormente falleció.

Fue atendida en una ambulancia,  donde compartió  una máscara  de oxigeno,Fue atendida en una ambulancia,  donde compartió  una máscara  de oxigeno,  

atento que no había para todas las personas afectadas por el humo. Cuando se sintió mejoratento que no había para todas las personas afectadas por el humo. Cuando se sintió mejor  

abandonó el vehículo sanitario y nuevamente se dirigió al hotel “Central Park”. abandonó el vehículo sanitario y nuevamente se dirigió al hotel “Central Park”. 
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En el sector del estacionamiento vio que había una montaña de personas sinEn el sector del estacionamiento vio que había una montaña de personas sin  

vida y siguió su camino hacia las habitaciones. Allí estuvo con Diego y con Eduardo, quienesvida y siguió su camino hacia las habitaciones. Allí estuvo con Diego y con Eduardo, quienes  

lloraban y le preguntaban si había víctimas fatales.lloraban y le preguntaban si había víctimas fatales.

A  preguntas  de  las  partes  respondió  que  Villarreal  en  “Cemento”  siempreA  preguntas  de  las  partes  respondió  que  Villarreal  en  “Cemento”  siempre  

estaba en la ventanilla, vendiendo entradas. En cambio, en “Cromañón”, nunca lo vio en dichaestaba en la ventanilla, vendiendo entradas. En cambio, en “Cromañón”, nunca lo vio en dicha  

ubicación, aunque entendió que el día del hecho estuvo revendiendo entradas en la vía pública.ubicación, aunque entendió que el día del hecho estuvo revendiendo entradas en la vía pública.

Precisó que el día de la tragedia, Aldana Aprea, jefa de prensa de la banda,Precisó que el día de la tragedia, Aldana Aprea, jefa de prensa de la banda,  

estaba en la ventanilla. estaba en la ventanilla. 

Destacó que Eduardo tenía reuniones con Aldana,  atento que se ocupaba deDestacó que Eduardo tenía reuniones con Aldana,  atento que se ocupaba de  

hacer  las  credenciales,  el  formato  de  las  entradas  y  redactar  los  avisos  publicitarios.  Sinhacer  las  credenciales,  el  formato  de  las  entradas  y  redactar  los  avisos  publicitarios.  Sin  

perjuicio de ello, afirmó que lo referido a dichas actividades era materia de consulta con losperjuicio de ello, afirmó que lo referido a dichas actividades era materia de consulta con los  

demás integrantes del conjunto musical.demás integrantes del conjunto musical.

Indicó que participaba de las actividades del grupo, específicamente puntualizóIndicó que participaba de las actividades del grupo, específicamente puntualizó  

que asistía a los ensayos, que compartía las comidas y que, en los inicios de la banda, losque asistía a los ensayos, que compartía las comidas y que, en los inicios de la banda, los  

acompañó a Villa Gesell, donde tocaron en las playas. acompañó a Villa Gesell, donde tocaron en las playas. 

Respecto a la manera en que decidían dónde presentar su espectáculo musical,Respecto a la manera en que decidían dónde presentar su espectáculo musical,  

explicó  que  “Diego  proponía  y  entre  todos  decidían”.  En  los  casos  en  que  la  propuestaexplicó  que  “Diego  proponía  y  entre  todos  decidían”.  En  los  casos  en  que  la  propuesta  

generaba  discusiones,  señaló  desconocer  como  zanjaban  la  disputa  y  que  suponía  que  logeneraba  discusiones,  señaló  desconocer  como  zanjaban  la  disputa  y  que  suponía  que  lo  

resolvían por mayoría.resolvían por mayoría.

Por otra parte, mencionó que hacía tres años que Argañaraz cumplía funcionesPor otra parte, mencionó que hacía tres años que Argañaraz cumplía funciones  

como  manager de la banda y que anteriormente dicho cargo fue desempeñado por “Lenon”.como  manager de la banda y que anteriormente dicho cargo fue desempeñado por “Lenon”.

Señaló que el 25 de diciembre de 2004 asistió como invitada a la presentaciónSeñaló que el 25 de diciembre de 2004 asistió como invitada a la presentación  

de “La 25” en “Cromañón” y que al ingresar no fue sometida a ningún tipo de control. de “La 25” en “Cromañón” y que al ingresar no fue sometida a ningún tipo de control. 

Expresó  que  en  dicha  oportunidad  no  advirtió  que  se  haya  usado  muchaExpresó  que  en  dicha  oportunidad  no  advirtió  que  se  haya  usado  mucha  

cantidad de artificios de pólvora. Sin embargo, explicó que sucedió un incidente similar al quecantidad de artificios de pólvora. Sin embargo, explicó que sucedió un incidente similar al que  

nos ocupa y que Chabán logró controlar el fuego arrojando cerveza hacia el foco ígneo.nos ocupa y que Chabán logró controlar el fuego arrojando cerveza hacia el foco ígneo.

Puntualizó  que  no se  activó  ningún mecanismo para  apagar  el  principio  dePuntualizó  que  no se  activó  ningún mecanismo para  apagar  el  principio  de  

incendio y que el evento no se suspendió ni fue necesario evacuar al público. incendio y que el evento no se suspendió ni fue necesario evacuar al público. 
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Por último, precisó que la noche del 30 de diciembre de 2004 el presentador dePor último, precisó que la noche del 30 de diciembre de 2004 el presentador de  

“Callejeros”, apodado “Lombriz”, no estuvo en “Cromañón”. “Callejeros”, apodado “Lombriz”, no estuvo en “Cromañón”. 

También  prestó  testimonio  en  el  juicio  También  prestó  testimonio  en  el  juicio  Sebastián  Darío  FernándezSebastián  Darío  Fernández,  quien,  quien  

relató que el día 30 de diciembre del año 2004 llegó al local “República Cromañón” junto conrelató que el día 30 de diciembre del año 2004 llegó al local “República Cromañón” junto con  

su cuñado cerca de las 19:30hs. Aproximadamente a las 20:30 o 21hs, decidieron ingresar y losu cuñado cerca de las 19:30hs. Aproximadamente a las 20:30 o 21hs, decidieron ingresar y lo  

hicieron por el portón que da a las boletarías. hicieron por el portón que da a las boletarías. 

Expuso que cuando llegó, vio un patrullero en las inmediaciones del boliche y aExpuso que cuando llegó, vio un patrullero en las inmediaciones del boliche y a  

dos  uniformados,  uno adentro  del  móvil  y  el  otro parado en la  calle.  Agregó que en  esedos  uniformados,  uno adentro  del  móvil  y  el  otro parado en la  calle.  Agregó que en  ese  

momento había una fila de personas para ingresar ubicada en la vereda de enfrente del local. momento había una fila de personas para ingresar ubicada en la vereda de enfrente del local. 

Indicó que previo a su entrada, un muchacho vestido con remeras negras queIndicó que previo a su entrada, un muchacho vestido con remeras negras que  

tenían inscripciones en color amarillo, lo revisó tanto a él como a su cuñado. Puntualmentetenían inscripciones en color amarillo, lo revisó tanto a él como a su cuñado. Puntualmente  

dijo que los palparon. dijo que los palparon. 

Explicó que como es discapacitado, le preguntó a ese sujeto deExplicó que como es discapacitado, le preguntó a ese sujeto de  

control si por revestir esa calidad podía entrar al lugar sin abonar. Éste le dijo que espere y lecontrol si por revestir esa calidad podía entrar al lugar sin abonar. Éste le dijo que espere y le  

preguntó  a  otra  persona  también  de  control.  Finalmente,  al  exhibir  su  certificado  depreguntó  a  otra  persona  también  de  control.  Finalmente,  al  exhibir  su  certificado  de  

discapacidad, le permitieron ingresar al salón –lo hizo a través de las puertas tipo cine, masdiscapacidad, le permitieron ingresar al salón –lo hizo a través de las puertas tipo cine, mas   

precisamente por una de las centrales, según marcó en el recorrido virtual-. precisamente por una de las centrales, según marcó en el recorrido virtual-. 

Una  vez  en  el  interior,  dijo  que  buscó  el  sector  paraUna  vez  en  el  interior,  dijo  que  buscó  el  sector  para  

discapacitados, tal como lo había hecho días antes en el show que “Callejeros” brindó en eldiscapacitados, tal como lo había hecho días antes en el show que “Callejeros” brindó en el  

“Club Excursionistas”, donde se había ubicado en ese lugar especial. Sin embargo, advirtió“Club Excursionistas”, donde se había ubicado en ese lugar especial. Sin embargo, advirtió  

que en “Cromañón” no había un sitio destinado a personas con discapacidad, por lo que seque en “Cromañón” no había un sitio destinado a personas con discapacidad, por lo que se  

dirigió  junto  a  su  cuñado  a  la  segunda  escalera  y  subió  al  entrepiso  del  fondo,  dondedirigió  junto  a  su  cuñado  a  la  segunda  escalera  y  subió  al  entrepiso  del  fondo,  donde  

permaneció cerca del balcón en la parte próxima a la cabina del disk jockey. permaneció cerca del balcón en la parte próxima a la cabina del disk jockey. 

Manifestó  que  pasados  unos  minutos,  se  hizo  presente  en  elManifestó  que  pasados  unos  minutos,  se  hizo  presente  en  el  

escenario la banda soporte “Ojos Locos” y que durante su show –habrá durado 40 minutos-,escenario la banda soporte “Ojos Locos” y que durante su show –habrá durado 40 minutos-,  

algunos asistentes prendieron bengalas y candelas. algunos asistentes prendieron bengalas y candelas. 

Cuando culminó de tocar ese grupo, se puso música de fondo enCuando culminó de tocar ese grupo, se puso música de fondo en  

el local,  particularmente temas de “Los Redondos” y en ese momento el público encendióel local,  particularmente temas de “Los Redondos” y en ese momento el público encendió  
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más bengalas y candelas. A su vez,  un chico, ubicado “a dos personas” de donde él estaba,más bengalas y candelas. A su vez,  un chico, ubicado “a dos personas” de donde él estaba,   

arrojó desde el balcón otra candela. arrojó desde el balcón otra candela. 

Ésto motivó que desde la consola de sonido saliera una persona –Ésto motivó que desde la consola de sonido saliera una persona –  

que  después  se  enteró  por  los  medios  que  se  trataba  de  Omar  Chabán-,  diciéndole  a  losque  después  se  enteró  por  los  medios  que  se  trataba  de  Omar  Chabán-,  diciéndole  a  los   

concurrentes que “no sean pelotudos”, que había mucha gente, que el local se podía prenderconcurrentes que “no sean pelotudos”, que había mucha gente, que el local se podía prender  

fuego y que “todos nos íbamos a morir”. La gente lo “chifló y lo puteó”.  fuego y que “todos nos íbamos a morir”. La gente lo “chifló y lo puteó”.  

Tiempo después, salió al escenario el cantante de “Callejeros”,Tiempo después, salió al escenario el cantante de “Callejeros”,  

“Pato” Fontanet,   y antes de empezar el  show le dijo al  público que no prenda pirotecnia“Pato” Fontanet,   y antes de empezar el  show le dijo al  público que no prenda pirotecnia   

porque “somos muchos” y “puede pasar lo de Paraguay”. Acto seguido, la banda comenzó aporque “somos muchos” y “puede pasar lo de Paraguay”. Acto seguido, la banda comenzó a  

tocar y desde el sector medio del salón se arrojó una candela que rebotó en el techo e inició latocar y desde el sector medio del salón se arrojó una candela que rebotó en el techo e inició la  

tragedia. Se hizo en primer término una aureola de fuego, que luego se apagó y empezó atragedia. Se hizo en primer término una aureola de fuego, que luego se apagó y empezó a  

despedir humo. despedir humo. 

Señaló que su cuñado le dijo “Sebastián vámonos de acá que seSeñaló que su cuñado le dijo “Sebastián vámonos de acá que se  

prende fuego”. No obstante, dijo que se quedó paralizado mirando lo que sucedía en el techo.prende fuego”. No obstante, dijo que se quedó paralizado mirando lo que sucedía en el techo.  

De repente pudo reaccionar y su cuñado lo tomó del brazo. En ese instante se cortó la luz,De repente pudo reaccionar y su cuñado lo tomó del brazo. En ese instante se cortó la luz,   

había  mucho  humo  y  las  personas  que  estaban  desesperadas  por  salir  se  lo  llevaron  porhabía  mucho  humo  y  las  personas  que  estaban  desesperadas  por  salir  se  lo  llevaron  por  

delante, lo que motivó que cayera al suelo. delante, lo que motivó que cayera al suelo. 

Expuso que quedó tirado en el pasillo y que por sus limitacionesExpuso que quedó tirado en el pasillo y que por sus limitaciones  

físicas no se podía parar solo. A su cuñado lo perdió y sentía que la gente lo pasaba porfísicas no se podía parar solo. A su cuñado lo perdió y sentía que la gente lo pasaba por  

encima. Agregó que se lastimó porque había vidrios en el sector, puesto que estaba ubicadoencima. Agregó que se lastimó porque había vidrios en el sector, puesto que estaba ubicado  

cerca de una de las barras. cerca de una de las barras. 

Indicó que trató de arrastrarse hasta la escalera, “tanteando” laIndicó que trató de arrastrarse hasta la escalera, “tanteando” la  

zona. Ya había mucho humo y no podía respirar. En ese ínterin se cruzó con una chica quezona. Ya había mucho humo y no podía respirar. En ese ínterin se cruzó con una chica que  

estaba casi en estado de “shock”, a quien trató de tranquilizar diciéndole que tenían que salirestaba casi en estado de “shock”, a quien trató de tranquilizar diciéndole que tenían que salir  

del lugar. del lugar. 

En cierto momento comenzó a sentirse muy mal, tenía ganas deEn cierto momento comenzó a sentirse muy mal, tenía ganas de  

vomitar y estaba ahogado; pensó que se moría. Manifestó que se puso la remera en la cara, lavomitar y estaba ahogado; pensó que se moría. Manifestó que se puso la remera en la cara, la   

cual estaba húmeda, con el objeto de poder respirar un poco. cual estaba húmeda, con el objeto de poder respirar un poco. 
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Relató que podía escuchar que la gente gritaba  pidiendo ayuda yRelató que podía escuchar que la gente gritaba  pidiendo ayuda y  

que se decían cosas como “se me muere mi hijo”, entre otras frases. Señaló que continuóque se decían cosas como “se me muere mi hijo”, entre otras frases. Señaló que continuó  

arrastrándose hacia la escalera, cuando de repente vio una luz de una linterna; era un bombero,arrastrándose hacia la escalera, cuando de repente vio una luz de una linterna; era un bombero,  

quien al verlo dijo “acá hay uno vivo”. Así, con la colaboración de otros tres chicos, lo sacaronquien al verlo dijo “acá hay uno vivo”. Así, con la colaboración de otros tres chicos, lo sacaron  

del local. del local. 

Expuso que una vez afuera le costaba respirar y que una vecinaExpuso que una vez afuera le costaba respirar y que una vecina  

de la zona le dio agua para ayudarlo. Cuando se pudo reincorporar buscó a su cuñado y lode la zona le dio agua para ayudarlo. Cuando se pudo reincorporar buscó a su cuñado y lo  

encontró.  Juntos  se  dirigieron  a  una ambulancia  para que le  den oxígeno y atiendan a suencontró.  Juntos  se  dirigieron  a  una ambulancia  para que le  den oxígeno y atiendan a su  

cuñado que presentaba  distintas  quemaduras  producto de las gotas  de plástico que habíancuñado que presentaba  distintas  quemaduras  producto de las gotas  de plástico que habían  

caído del techo durante el incendio. caído del techo durante el incendio. 

Finalmente llamaron a sus padres para que los fueran a buscar;Finalmente llamaron a sus padres para que los fueran a buscar;  

en el trayecto a su casa comenzó a sentirse mal, razón por la cual lo llevaron al hospital de laen el trayecto a su casa comenzó a sentirse mal, razón por la cual lo llevaron al hospital de la  

localidad de “Los Polvorines”, donde lo dejaron internado unas horas. localidad de “Los Polvorines”, donde lo dejaron internado unas horas. 

Por  su  parte,  declaró  en  la  audiencia  Por  su  parte,  declaró  en  la  audiencia  María  Sol  DemergasiMaría  Sol  Demergasi,,  

quien  relató  que  el  día  30  de  diciembre  del  año  2004  concurrió  al  local  “Repúblicaquien  relató  que  el  día  30  de  diciembre  del  año  2004  concurrió  al  local  “República  

Cromañón”, junto con su hermano y unos amigos, a fin de presenciar el recital de la bandaCromañón”, junto con su hermano y unos amigos, a fin de presenciar el recital de la banda  

“Callejeros”. Era la primera vez que asistía a ese lugar como así también que iba a ver un“Callejeros”. Era la primera vez que asistía a ese lugar como así también que iba a ver un  

show de esa banda de rock. show de esa banda de rock. 

Si bien no pudo precisar horarios, señaló que aproximadamenteSi bien no pudo precisar horarios, señaló que aproximadamente  

arribaron al boliche media hora antes de que empezara a tocar la banda soporte “Ojos Locos”arribaron al boliche media hora antes de que empezara a tocar la banda soporte “Ojos Locos”  

y que ingresó por la puerta que da al hall donde se ubican las boleterías.   y que ingresó por la puerta que da al hall donde se ubican las boleterías.   

  Antes  de  entrar  fue  revisada  en  forma  exhaustiva  por  unasAntes  de  entrar  fue  revisada  en  forma  exhaustiva  por  unas  

mujeres de seguridad, las cuales se hallaban identificadas con una especie de “pecheras”. Lamujeres de seguridad, las cuales se hallaban identificadas con una especie de “pecheras”. La  

“cachearon” y le hicieron sacar las zapatillas. Agregó que para ingresar tuvieron que hacer una“cachearon” y le hicieron sacar las zapatillas. Agregó que para ingresar tuvieron que hacer una  

fila y que para ese entonces ya había bastante gente en la calle.fila y que para ese entonces ya había bastante gente en la calle.

En  otro  orden,  manifestó  no  recordar  haber  visto  presenciaEn  otro  orden,  manifestó  no  recordar  haber  visto  presencia  

policial en la vía pública, como así tampoco si el tránsito vehicular estaba o no interrumpidopolicial en la vía pública, como así tampoco si el tránsito vehicular estaba o no interrumpido  

en la calle donde se emplaza el local.  en la calle donde se emplaza el local.  
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Continuando con su relato, expuso que una vez en el interior delContinuando con su relato, expuso que una vez en el interior del  

salón se dirigieron al entrepiso, puntualmente al sector donde se encuentran los baños. Ahísalón se dirigieron al entrepiso, puntualmente al sector donde se encuentran los baños. Ahí  

pudo advertir que había varios nenes “chiquitos” – dos o tres en total-,  de entre tres a cincopudo advertir que había varios nenes “chiquitos” – dos o tres en total-,  de entre tres a cinco  

años de edad, lo cual le llamó la atención, pues pensó que era “una locura” la presencia deaños de edad, lo cual le llamó la atención, pues pensó que era “una locura” la presencia de  

menores en un lugar de estas características. menores en un lugar de estas características. 

Indicó que para ese momento ya había bastante gente en el localIndicó que para ese momento ya había bastante gente en el local  

y que a medida que transcurría el tiempo el recinto se iba llenando cada vez más. No se podíay que a medida que transcurría el tiempo el recinto se iba llenando cada vez más. No se podía  

ni ver bien ni respirar fácilmente, motivo por el cual decidieron bajar al piso inferior. ni ver bien ni respirar fácilmente, motivo por el cual decidieron bajar al piso inferior. 

Ya en la planta baja, expuso que se dirigió hacia la escalera queYa en la planta baja, expuso que se dirigió hacia la escalera que  

está ubicada más cerca de las puertas de entrada, es decir, la que comunicaba con el sectorestá ubicada más cerca de las puertas de entrada, es decir, la que comunicaba con el sector   

VIP. Subió unos escalones para situarse en ese lugar. Un muchacho de seguridad le dijo queVIP. Subió unos escalones para situarse en ese lugar. Un muchacho de seguridad le dijo que  

no podía permanecer  allí;  igualmente le pidió que la dejara quedarse en ese lugar,  lo queno podía permanecer  allí;  igualmente le pidió que la dejara quedarse en ese lugar,  lo que  

finalmente sucedió. finalmente sucedió. 

Señaló que terminó de tocar la banda soporte y en ese momentoSeñaló que terminó de tocar la banda soporte y en ese momento  

se  arrojaron  elementos  de  pirotecnia.  Por  ese  motivo,  Chabán  se  dirigió  al  públicose  arrojaron  elementos  de  pirotecnia.  Por  ese  motivo,  Chabán  se  dirigió  al  público  

manifestándole que no prendieran bengalas porque no quería que suceda “lo de Paraguay”.  Lamanifestándole que no prendieran bengalas porque no quería que suceda “lo de Paraguay”.  La  

gente lo silbó. gente lo silbó. 

Acto  seguido,  salió  un  presentador  de  la  banda  al  escenario,Acto  seguido,  salió  un  presentador  de  la  banda  al  escenario,  

luego el grupo “Callejeros” y de esa manera comenzó el recital. luego el grupo “Callejeros” y de esa manera comenzó el recital. 

Indicó que le gusta ver “el folcklore del rock” y por ello en vezIndicó que le gusta ver “el folcklore del rock” y por ello en vez  

de mirar al escenario, se quedó observando al público desde el descanso de la escalera dondede mirar al escenario, se quedó observando al público desde el descanso de la escalera donde  

estaba ubicada. estaba ubicada. 

  Allí advirtió que en el medio del salón, una persona extendía suAllí advirtió que en el medio del salón, una persona extendía su  

brazo y disparaba una candela hacia arriba. Las dos primeras “bolitas” rebotaron y la tercerabrazo y disparaba una candela hacia arriba. Las dos primeras “bolitas” rebotaron y la tercera  

prendió fuego la media sombra que estaba en el techo. prendió fuego la media sombra que estaba en el techo. 

Expuso que a esa persona la vio de perfil y que recordaba que eraExpuso que a esa persona la vio de perfil y que recordaba que era  

un muchacho flaco, de piel blanca y de pelo castaño “rebajado”. Manifestó que como no lo vioun muchacho flaco, de piel blanca y de pelo castaño “rebajado”. Manifestó que como no lo vio  

de frente no lo podría identificar y que de hecho en la Policía Federal le han mostrado figurasde frente no lo podría identificar y que de hecho en la Policía Federal le han mostrado figuras  

similares con resultado infructuoso. similares con resultado infructuoso. 
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Continuando con el relato, dijo que después del inicio del fuegoContinuando con el relato, dijo que después del inicio del fuego  

se cortó la luz y que luego de ello sólo se escuChabán los gritos de la gente. Señaló que vio unse cortó la luz y que luego de ello sólo se escuChabán los gritos de la gente. Señaló que vio un  

cartel de salida y que trataba de dirigirse para ese sector, pero la presión de las personas lacartel de salida y que trataba de dirigirse para ese sector, pero la presión de las personas la   

llevaba para el otro lado. llevaba para el otro lado. 

En ese momento trató de buscar alguna luz y se dio cuenta queEn ese momento trató de buscar alguna luz y se dio cuenta que  

podía salir por la misma puerta por donde había entrado, lo que finalmente sucedió. podía salir por la misma puerta por donde había entrado, lo que finalmente sucedió. 

Una  vez  en  la  calle  trató  de  buscar  a  su  hermano  y  quisoUna  vez  en  la  calle  trató  de  buscar  a  su  hermano  y  quiso  

reingresar al local a tal fin, pero los propios concurrentes que estaban ayudando a sacar a lasreingresar al local a tal fin, pero los propios concurrentes que estaban ayudando a sacar a las  

personas, impedían que la gente entrara de nuevo para no obstruir la salida. personas, impedían que la gente entrara de nuevo para no obstruir la salida. 

Finalmente  pudo  ubicar  a  su  hermano,  quien  estaba  todoFinalmente  pudo  ubicar  a  su  hermano,  quien  estaba  todo  

quemado porque le habían caído en el cuerpo gotas del material encendido. quemado porque le habían caído en el cuerpo gotas del material encendido. 

Dijo que cuando salió  del  local,  en sus  inmediaciones  no vioDijo que cuando salió  del  local,  en sus  inmediaciones  no vio  

funcionarios dirigiendo el operativo de rescate y que la propia gente efectuaba el salvamento. funcionarios dirigiendo el operativo de rescate y que la propia gente efectuaba el salvamento. 

En  otro  orden,  indicó  haber  concurrido  a  otros  recitalesEn  otro  orden,  indicó  haber  concurrido  a  otros  recitales  

anteriores  al  hecho  investigado,  también  en  lugares  cerrados  y  que  en  ellos  se  arrojabaanteriores  al  hecho  investigado,  también  en  lugares  cerrados  y  que  en  ellos  se  arrojaba  

pirotecnia. Puntualmente señaló haber asistido a recitales de “Los Piojos” y “La Bersuit”. pirotecnia. Puntualmente señaló haber asistido a recitales de “Los Piojos” y “La Bersuit”. 

A  su  turno,  prestó  declaración  en  el  debate  A  su  turno,  prestó  declaración  en  el  debate  AlejandroAlejandro  

Humberto  Fernández  RoaHumberto  Fernández  Roa,  quien  relató  que  concurrió  a  los  tres  recitales  que  la  banda,  quien  relató  que  concurrió  a  los  tres  recitales  que  la  banda  

“Callejeros” realizó en “República Cromañón” los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004,“Callejeros” realizó en “República Cromañón” los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004,  

respectivamente. respectivamente. 

Expuso que el día 30 fue con un amigo, Pablo Bach y que ambosExpuso que el día 30 fue con un amigo, Pablo Bach y que ambos  

habían adquirido su entrada previamente en el comercio denominado “Locuras” del barrio dehabían adquirido su entrada previamente en el comercio denominado “Locuras” del barrio de  

Flores. Flores. 

Refirió  que  cuando  llegaron  a  las  inmediaciones  del  boliche,Refirió  que  cuando  llegaron  a  las  inmediaciones  del  boliche,  

había una fila ordenada en la vereda para entrar, la cual estaba orientada hacia la esquina de lahabía una fila ordenada en la vereda para entrar, la cual estaba orientada hacia la esquina de la  

calle Jean Jaures. Una vez que la pasaron, ingresó al local a través de la puerta  que tiene unacalle Jean Jaures. Una vez que la pasaron, ingresó al local a través de la puerta  que tiene una  

persiana color azul, la cual se encontraba abierta. persiana color azul, la cual se encontraba abierta. 
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Atravesó  el  pasillo  de  color  amarillo  –así  lo  marco  en  elAtravesó  el  pasillo  de  color  amarillo  –así  lo  marco  en  el  

recorrido virtual- y sobre el final de ese corredor fue revisado por el personal de seguridad, losrecorrido virtual- y sobre el final de ese corredor fue revisado por el personal de seguridad, los  

cuales se hallaban identificados con remeras negras o de colores. cuales se hallaban identificados con remeras negras o de colores. 

Señaló que se inspeccionaba a todos los concurrentes y que esaSeñaló que se inspeccionaba a todos los concurrentes y que esa  

tarea consistía en palparlos entre las ropas y hacerles sacar las zapatillas. tarea consistía en palparlos entre las ropas y hacerles sacar las zapatillas. 

Indicó que luego de ello ingresó al salón a través de las puertasIndicó que luego de ello ingresó al salón a través de las puertas  

“vaíven”  y lo atravesó por el sector del fondo hasta llegar a la segunda escalera, es decir, la“vaíven”  y lo atravesó por el sector del fondo hasta llegar a la segunda escalera, es decir, la  

que se encuentra a la derecha del escenario visto de frente.que se encuentra a la derecha del escenario visto de frente.

Expuso que se quedó en dicha escalera y que en ese momentoExpuso que se quedó en dicha escalera y que en ese momento  

estaban  pasando  música  de  fondo  en  el  local,  puntualmente  canciones  del  grupo  “Losestaban  pasando  música  de  fondo  en  el  local,  puntualmente  canciones  del  grupo  “Los  

Redondos” y la gente arrojaba bengalas, bombas de estruendo y candelas de luces de colores.Redondos” y la gente arrojaba bengalas, bombas de estruendo y candelas de luces de colores.  

Agregó que “se hacía mucho pogo”.  Agregó que “se hacía mucho pogo”.  

  Fue por esto, que Omar Chabán, desde la cabina de sonido, seFue por esto, que Omar Chabán, desde la cabina de sonido, se  

dirigió al público diciéndole que no tire más pirotecnia. Indicó que a esas advertencias “no ledirigió al público diciéndole que no tire más pirotecnia. Indicó que a esas advertencias “no le  

dio  bolilla”  y  que  instantes  después  salió  al  escenario  al  cantante  de  “Callejeros”,  Patodio  bolilla”  y  que  instantes  después  salió  al  escenario  al  cantante  de  “Callejeros”,  Pato  

Fontanet y también le requirió a los concurrentes que no prendieran bengalas. Fontanet y también le requirió a los concurrentes que no prendieran bengalas. 

Acto  seguido  comenzó  el  recital  y  pasados  unos  instantesActo  seguido  comenzó  el  recital  y  pasados  unos  instantes  

advirtió que el techo se estaba prendiendo fuego. Dijo que la masa de gente lo llevó hacia eladvirtió que el techo se estaba prendiendo fuego. Dijo que la masa de gente lo llevó hacia el  

fondo del local, precisamente hacia la barra allí ubicada. En ese momento se cortó la luz yfondo del local, precisamente hacia la barra allí ubicada. En ese momento se cortó la luz y  

perdió a su amigo. perdió a su amigo. 

Indicó que trató de caminar hacia la salida y que al llegar a laIndicó que trató de caminar hacia la salida y que al llegar a la   

altura  de  una  columna  existente  antes  de  las  puertas  tipo  cine  tuvo que  detenerse  por  laaltura  de  una  columna  existente  antes  de  las  puertas  tipo  cine  tuvo que  detenerse  por  la  

cantidad de gente. En ese lugar se cayó arriba de una chica, lo que provocó que las personascantidad de gente. En ese lugar se cayó arriba de una chica, lo que provocó que las personas  

que estaban detrás suyo se le cayeran encima. que estaban detrás suyo se le cayeran encima. 

Señaló que estuvo un tiempo allí atrapado hasta que de repenteSeñaló que estuvo un tiempo allí atrapado hasta que de repente  

comenzó a sentir agua y un bombero pudo sacarlo del lugar. comenzó a sentir agua y un bombero pudo sacarlo del lugar. 

Manifestó que a  consecuencia  del  hecho estuvo internado porManifestó que a  consecuencia  del  hecho estuvo internado por  

intoxicación de monóxido de carbono  y que padeció una cortadura en uno de sus pies.  intoxicación de monóxido de carbono  y que padeció una cortadura en uno de sus pies.  
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A preguntas efectuadas por las partes, dijo que en el recital delA preguntas efectuadas por las partes, dijo que en el recital del  

día 30 la cantidad de público era exagerada comparado con las dos fechas anteriores. En eldía 30 la cantidad de público era exagerada comparado con las dos fechas anteriores. En el  

show del día 28 se podía estar “más tranquilo” y el  día 29 la gente estaba “un poco másshow del día 28 se podía estar “más tranquilo” y el  día 29 la gente estaba “un poco más  

apretada”.  apretada”.  

Asimismo, indicó que había concurrido a varios espectáculos deAsimismo, indicó que había concurrido a varios espectáculos de  

la banda “Callejeros” y que en todos ellos, sea en “Cromañón”, en “Cemento”, o en otrosla banda “Callejeros” y que en todos ellos, sea en “Cromañón”, en “Cemento”, o en otros  

lugares,  se  utilizaba  pirotecnia.  Recordó  que  “Pato”  Fontanet  también  había  efectuadolugares,  se  utilizaba  pirotecnia.  Recordó  que  “Pato”  Fontanet  también  había  efectuado  

advertencias en  “Cemento” relativas al uso de pirotecnia, pues este lugar era muy chico y eladvertencias en  “Cemento” relativas al uso de pirotecnia, pues este lugar era muy chico y el   

humo de las bengalas impedía la visión  y dificultaba la respiración. humo de las bengalas impedía la visión  y dificultaba la respiración. 

En otro orden de ideas, señaló que antes del comienzo del recitalEn otro orden de ideas, señaló que antes del comienzo del recital  

del día 30, advirtió la presencia de personal policial en las inmediaciones del boliche. Estabandel día 30, advirtió la presencia de personal policial en las inmediaciones del boliche. Estaban  

allí parados para evitar “que se haga bardo”, es decir, para que los asistentes no se peleen,allí parados para evitar “que se haga bardo”, es decir, para que los asistentes no se peleen,  

salten o griten.  Señaló que vio a personas arrojando pirotecnia  en la calle  y consumiendosalten o griten.  Señaló que vio a personas arrojando pirotecnia  en la calle  y consumiendo  

alcohol. alcohol. 

Continuando con la noche del  hecho, también recordó que antesContinuando con la noche del  hecho, también recordó que antes  

del  inicio  del  show  vio  llegar  al  lugar  un  micro  con  personas  integrantes  de  la  bandadel  inicio  del  show  vio  llegar  al  lugar  un  micro  con  personas  integrantes  de  la  banda  

denominada “El fondo no fisura”, los cuales efectuaban cánticos alusivos a esa agrupación. Dedenominada “El fondo no fisura”, los cuales efectuaban cánticos alusivos a esa agrupación. De  

todos modos no pudo precisar que fue lo que hicieron esas personas con posterioridad. todos modos no pudo precisar que fue lo que hicieron esas personas con posterioridad. 

Relacionado  con  este  tema,  dijo  que  sabía  que  existían  dosRelacionado  con  este  tema,  dijo  que  sabía  que  existían  dos  

grupos de seguidores de “Callejeros”; uno era el mencionado precedentemente y el otro segrupos de seguidores de “Callejeros”; uno era el mencionado precedentemente y el otro se  

llamaba “La familia Piojosa”.  Agregó que no conocía a sus integrantes. llamaba “La familia Piojosa”.  Agregó que no conocía a sus integrantes. 

 En  oportunidad  de  prestar  declaración,   En  oportunidad  de  prestar  declaración,  Carlos  Ariel  FerreroCarlos  Ariel  Ferrero expresó  que expresó  que  

conocía a Juan Carbone y a Santos Fontanet por tener amigos en común y porque su hermano,conocía a Juan Carbone y a Santos Fontanet por tener amigos en común y porque su hermano,   

que es músico, en algunas oportunidades ensaya con ellos.que es músico, en algunas oportunidades ensaya con ellos.

Relató que el 30 de diciembre de 2004 concurrió con sus padres a “RepúblicaRelató que el 30 de diciembre de 2004 concurrió con sus padres a “República  

Cromañón” a ver a “Ojos locos”, grupo musical que integra su hermano.Cromañón” a ver a “Ojos locos”, grupo musical que integra su hermano.

Refirió que llegaron cuando estaba oscureciendo y que en la vereda de enfrenteRefirió que llegaron cuando estaba oscureciendo y que en la vereda de enfrente  

del  local  había  mucha  gente  sentada,  haciendo  tiempo  para  entrar.  Explicó  que  estabandel  local  había  mucha  gente  sentada,  haciendo  tiempo  para  entrar.  Explicó  que  estaban  

anotados  en  la  lista  de invitados  y que al  ingresar  no fueron sometidos  a  ningún tipo  deanotados  en  la  lista  de invitados  y que al  ingresar  no fueron sometidos  a  ningún tipo  de  
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control. En el interior no había mucha gente y esperaron la presentación de la banda musicalcontrol. En el interior no había mucha gente y esperaron la presentación de la banda musical  

en  la  barra  emplazada  en  el  piso  superior.  Sin  advertir  incidente  alguno  y  antes  de  queen  la  barra  emplazada  en  el  piso  superior.  Sin  advertir  incidente  alguno  y  antes  de  que  

transcurrieran treinta minutos, se inició el recital de “Ojos locos”.transcurrieran treinta minutos, se inició el recital de “Ojos locos”.

En  ese  momento  se  acercó  al  escenario,  donde  se  había  agrupado  mayorEn  ese  momento  se  acercó  al  escenario,  donde  se  había  agrupado  mayor  

cantidad de gente y sintió mucho calor. Aclaró que en el local había varios ventiladores decantidad de gente y sintió mucho calor. Aclaró que en el local había varios ventiladores de  

techo pero solamente funcionaba uno.techo pero solamente funcionaba uno.

Al terminar la función volvió con sus progenitores, que se encontraban  arriba.Al terminar la función volvió con sus progenitores, que se encontraban  arriba.  

Observó que el salón se empezó a colmar y que muy cerca de ellos había chicos que teníanObservó que el salón se empezó a colmar y que muy cerca de ellos había chicos que tenían  

bengalas y candelas dentro de una mochila. Visualizó que abajo, mientras sonaba el tema “Ji jibengalas y candelas dentro de una mochila. Visualizó que abajo, mientras sonaba el tema “Ji ji  

ji”, de “Los Redondos”, se encendieron candelas.ji”, de “Los Redondos”, se encendieron candelas.

Luego escuchó que una persona dirigía insultos a los espectadores para que noLuego escuchó que una persona dirigía insultos a los espectadores para que no  

tiraran pirotecnia.  Dicha advertencia  lo alteró.  Percibió que “el  clima” se estaba poniendotiraran pirotecnia.  Dicha advertencia  lo alteró.  Percibió que “el  clima” se estaba poniendo  

“feo”, atento que la mayoría de los asistentes jugaba y no tenían idea de lo que hacían. “feo”, atento que la mayoría de los asistentes jugaba y no tenían idea de lo que hacían. 

En  definitiva,  como  no  conocía  la  música  de  “Callejeros”  y  no  se  sentíaEn  definitiva,  como  no  conocía  la  música  de  “Callejeros”  y  no  se  sentía  

cómodo, decidió retirarse junto a sus padres.cómodo, decidió retirarse junto a sus padres.

Recordó que por la gran cantidad de concurrentes les costó llegar a la salida yRecordó que por la gran cantidad de concurrentes les costó llegar a la salida y  

que en el exterior, si bien había mucha gente, el tránsito estaba habilitado.que en el exterior, si bien había mucha gente, el tránsito estaba habilitado.

Una vez que estaban en viaje de regreso a su domicilio y se encontraban a diezUna vez que estaban en viaje de regreso a su domicilio y se encontraban a diez  

cuadras  del  lugar,  le  avisaron  telefónicamente  que  se  había  producido  un  incendio  encuadras  del  lugar,  le  avisaron  telefónicamente  que  se  había  producido  un  incendio  en  

“Cromañón”.“Cromañón”.

Fueron hasta el local en busca de su hermano y al llegar notaron la presencia deFueron hasta el local en busca de su hermano y al llegar notaron la presencia de  

bomberos y que el portón izquierdo estaba abierto. bomberos y que el portón izquierdo estaba abierto. 

Destacó que al ingresar al salón no pudo ver nada y como había muchísimoDestacó que al ingresar al salón no pudo ver nada y como había muchísimo  

humo negro se colocó una remera húmeda en la cara y empezó a rescatar gente.humo negro se colocó una remera húmeda en la cara y empezó a rescatar gente.

En dicha circunstancia, se cruzó con su hermano, que también entraba y salía.En dicha circunstancia, se cruzó con su hermano, que también entraba y salía.  

Indicó que se introdujo al recinto por distintos lugares y que su papá, que es médico, prestóIndicó que se introdujo al recinto por distintos lugares y que su papá, que es médico, prestó  

asistencia a distintas personas en la Plaza Miserere.asistencia a distintas personas en la Plaza Miserere.

Por último, puntualizó que el baterista de “Ojos locos” se apoda “Lulu” y que aPor último, puntualizó que el baterista de “Ojos locos” se apoda “Lulu” y que a  

raíz de lo vivido sólo sufrió un daño psicológico.raíz de lo vivido sólo sufrió un daño psicológico.
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   En el debate,  En el debate, Rodrigo Nicolás Figueroa Rodrigo Nicolás Figueroa expuso que el día delexpuso que el día del  

hecho se encontró en la Plaza Miserere con dos amigos, Juan y Matías, a efectos de concurrir ahecho se encontró en la Plaza Miserere con dos amigos, Juan y Matías, a efectos de concurrir a  

“República Cromañón” y presenciar el recital del grupo “Callejeros”.“República Cromañón” y presenciar el recital del grupo “Callejeros”.

 Llegaron  a  las  inmediaciones  del  local  cuando  faltaban  cuarenta Llegaron  a  las  inmediaciones  del  local  cuando  faltaban  cuarenta  

minutos para el inicio del evento y luego de hacer una pequeña fila, entraron por el pasillo deminutos para el inicio del evento y luego de hacer una pequeña fila, entraron por el pasillo de  

la derecha, donde el personal de seguridad los palpó sobre el cuerpo y les revisó las zapatillas. la derecha, donde el personal de seguridad los palpó sobre el cuerpo y les revisó las zapatillas. 

Ingresaron al salón cuando aún no había comenzado la presentación de la bandaIngresaron al salón cuando aún no había comenzado la presentación de la banda  

soporte y se fueron a la barra situada en la parte de atrás, donde vendían cerveza, gaseosas ysoporte y se fueron a la barra situada en la parte de atrás, donde vendían cerveza, gaseosas y  

panchos.panchos.

Desde  allí  pudo  observar  que  se  encendieron  dos  o  tres  bengalas  y  queDesde  allí  pudo  observar  que  se  encendieron  dos  o  tres  bengalas  y  que  

paulatinamente, a medida que se acercaba el inicio del espectáculo musical, el recinto se fuepaulatinamente, a medida que se acercaba el inicio del espectáculo musical, el recinto se fue  

llenando.llenando.

Destacó que al terminar la actuación de “Ojos locos” pasaron música de “LosDestacó que al terminar la actuación de “Ojos locos” pasaron música de “Los  

Redondos” y cuando se escuchó el tema “Ji ji ji” los concurrentes nuevamente hicieron uso deRedondos” y cuando se escuchó el tema “Ji ji ji” los concurrentes nuevamente hicieron uso de  

bengalas.bengalas.

Dicha conducta motivó a que Chabán insultara a los espectadores y les pidieraDicha conducta motivó a que Chabán insultara a los espectadores y les pidiera  

que  se  abstengan  de  utilizar  fuegos  artificiales.  Posteriormente,  Santos  Fontanet  realizóque  se  abstengan  de  utilizar  fuegos  artificiales.  Posteriormente,  Santos  Fontanet  realizó  

idéntico pedido.idéntico pedido.

Aclaró que era común el uso de pirotecnia en los recitales de rock y que era laAclaró que era común el uso de pirotecnia en los recitales de rock y que era la  

primera vez que escuchaba advertencias de este tipo.  primera vez que escuchaba advertencias de este tipo.  

Volviendo a la noche del 30 de diciembre, expresó que el público, que habíaVolviendo a la noche del 30 de diciembre, expresó que el público, que había  

abucheado a Chabán mientras pronunciaba su exhortación, no cambió su comportamiento y alabucheado a Chabán mientras pronunciaba su exhortación, no cambió su comportamiento y al  

tiempo que se ejecutaba el primer tema del show encendió candelas y bengalas.tiempo que se ejecutaba el primer tema del show encendió candelas y bengalas.

En dicho momento,  visualizó  que adelante  de la  cabina de sonido un chicoEn dicho momento,  visualizó  que adelante  de la  cabina de sonido un chico  

apuntó hacia arriba con una candela y provocó que el techo se prendiera fuego. Ante ello,apuntó hacia arriba con una candela y provocó que el techo se prendiera fuego. Ante ello,  

todos salieron corriendo en busca de la salida y al producirse un gran amontonamiento detodos salieron corriendo en busca de la salida y al producirse un gran amontonamiento de  

gente se cayó y perdió a sus amigos.gente se cayó y perdió a sus amigos.
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Explicó  que se cortó  la  luz y el  lugar  se  oscureció  totalmente.  Pese a  ello,Explicó  que se cortó  la  luz y el  lugar  se  oscureció  totalmente.  Pese a  ello,  

procuró  continuar  su  marcha  pero  la  muchedumbre  se  lo  impidió.  No  advirtió  cartelesprocuró  continuar  su  marcha  pero  la  muchedumbre  se  lo  impidió.  No  advirtió  carteles  

luminosos que señalaran la salida y finalmente quedó aplastado en una pila de personas.luminosos que señalaran la salida y finalmente quedó aplastado en una pila de personas.

En cierto momento, percibió que en un plano superior se introducía una luz y aEn cierto momento, percibió que en un plano superior se introducía una luz y a  

continuación unas personas entraron y los socorrieron. Una vez que lo liberaron, traspuso lascontinuación unas personas entraron y los socorrieron. Una vez que lo liberaron, traspuso las  

puertas tipo cine y alcanzó la salida.puertas tipo cine y alcanzó la salida.

Refirió que en la calle se encontró con sus amigos y que a raíz de lo relatado noRefirió que en la calle se encontró con sus amigos y que a raíz de lo relatado no  

sufrió lesiones.sufrió lesiones.

Por  último,  dijo  que  a  Fontanet  lo  vio  entrar  al  local  para  buscar  a  susPor  último,  dijo  que  a  Fontanet  lo  vio  entrar  al  local  para  buscar  a  sus  

familiares. familiares. 

También fue convocado a prestar declaración También fue convocado a prestar declaración Fabián Horacio GaleanoFabián Horacio Galeano, quien, quien  

concurrió al recital del grupo “Callejeros” del día 30 de diciembre de 2004. concurrió al recital del grupo “Callejeros” del día 30 de diciembre de 2004. 

En el inicio de su relato expuso que era asiduo concurrente de “Cemento” y deEn el inicio de su relato expuso que era asiduo concurrente de “Cemento” y de  

“República Cromañón”, desde su apertura en el año 2004, pues antes había sido un boliche“República Cromañón”, desde su apertura en el año 2004, pues antes había sido un boliche  

bailable llamado “El Reventón” al que nunca había asistido.bailable llamado “El Reventón” al que nunca había asistido.

Explicó que durante el transcurso de aquel año fue varias veces al local a verExplicó que durante el transcurso de aquel año fue varias veces al local a ver  

bandas como “Jóvenes Pordioseros”, Los Gardelitos” y “Callejeros” y que por ello lo conocíabandas como “Jóvenes Pordioseros”, Los Gardelitos” y “Callejeros” y que por ello lo conocía  

muy bien.muy bien.

Manifestó que tomó conocimiento de los recitales de los días 28, 29 y 30 deManifestó que tomó conocimiento de los recitales de los días 28, 29 y 30 de  

diciembre de 2004 porque fueron anunciados en la cancha de “Excursionistas” unas semanasdiciembre de 2004 porque fueron anunciados en la cancha de “Excursionistas” unas semanas  

antes y que los integrantes del grupo indicaron que la idea era realizar un concierto por cadaantes y que los integrantes del grupo indicaron que la idea era realizar un concierto por cada   

disco que habían sacado al mercado.disco que habían sacado al mercado.

Expresó que el día 30 llegó solo y que no tenía entradas, por lo que se dirigió aExpresó que el día 30 llegó solo y que no tenía entradas, por lo que se dirigió a  

la boletería del local a fin de adquirirlas, pero éstas se habían agotado.la boletería del local a fin de adquirirlas, pero éstas se habían agotado.

Por ese motivo permaneció en la puerta y allí vio como Chabán muy enfadado,Por ese motivo permaneció en la puerta y allí vio como Chabán muy enfadado,  

discutía con un joven a quien acusaba de revender entradas. Afirmó que se acercó al nombradodiscutía con un joven a quien acusaba de revender entradas. Afirmó que se acercó al nombrado  

y le solicitó que le vendiera una y así sucedió. Aclaró que pagó $ 10 por su entrada y quey le solicitó que le vendiera una y así sucedió. Aclaró que pagó $ 10 por su entrada y que  

Chabán amenazó a la persona que revendía localidades con hacerlo llevar por la policía. Chabán amenazó a la persona que revendía localidades con hacerlo llevar por la policía. 
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Seguidamente se colocó en la fila para ingresar al recital, la cual daba vuelta laSeguidamente se colocó en la fila para ingresar al recital, la cual daba vuelta la  

esquina hacia la derecha. Indicó en la maqueta virtual que entró por la puerta de la derecha queesquina hacia la derecha. Indicó en la maqueta virtual que entró por la puerta de la derecha que  

daba a la boletería, aunque tenía algunas dudas al respecto.daba a la boletería, aunque tenía algunas dudas al respecto.

Dijo que en el hall el personal de seguridad le solicitó su entrada, lo revisó y leDijo que en el hall el personal de seguridad le solicitó su entrada, lo revisó y le  

requirió que se quite sus zapatillas. Aclaró que quienes cumplían esas funciones tenían unasrequirió que se quite sus zapatillas. Aclaró que quienes cumplían esas funciones tenían unas  

remeras  alusivas  a  ello,  pero  que  no  recordaba  su  color;  esas  personas  no  le  resultabanremeras  alusivas  a  ello,  pero  que  no  recordaba  su  color;  esas  personas  no  le  resultaban  

conocidas de otros lugares.conocidas de otros lugares.

A su ingreso advirtió que en el recinto había mucha gente y que se tornabaA su ingreso advirtió que en el recinto había mucha gente y que se tornaba  

difícil  caminar.  Se dirigió al primer  piso, fue al baño –que funcionaba normalmente-  y sedifícil  caminar.  Se dirigió al primer  piso, fue al baño –que funcionaba normalmente-  y se  

quedó allí con un grupo de amigos. Precisó que la escalera estaba ocupada y sólo se podíaquedó allí con un grupo de amigos. Precisó que la escalera estaba ocupada y sólo se podía  

subir o bajar en fila. subir o bajar en fila. 

Sostuvo que escuchó una advertencia del imputado Chabán sobre la pirotecnia,Sostuvo que escuchó una advertencia del imputado Chabán sobre la pirotecnia,  

similar a la que éste había hecho en otras oportunidades.similar a la que éste había hecho en otras oportunidades.

Destacó que no escuchó música de fondo y que creía que como banda soporteDestacó que no escuchó música de fondo y que creía que como banda soporte  

había tocado el grupo “Ojos Locos”.había tocado el grupo “Ojos Locos”.

Relató  que  al  comienzo  del  “show”,  durante  el  primer  tema,  observó en elRelató  que  al  comienzo  del  “show”,  durante  el  primer  tema,  observó en el  

medio del salón una bengala o candela que impactó en la media sombra. Enseguida la bandamedio del salón una bengala o candela que impactó en la media sombra. Enseguida la banda  

dejó de tocar, todo el lugar se tornó oscuro y se separó de sus amigos.dejó de tocar, todo el lugar se tornó oscuro y se separó de sus amigos.

Se desplazó tomándose de la baranda hacia la escalera y se quemó sus manos.Se desplazó tomándose de la baranda hacia la escalera y se quemó sus manos.  

Bajó corriendo y llegó a una puerta que estaba cerrada. Explicó que allí se formó una especiaBajó corriendo y llegó a una puerta que estaba cerrada. Explicó que allí se formó una especia  

de “prensa humana” porque todos pujaban por salir y que no podía respirar.de “prensa humana” porque todos pujaban por salir y que no podía respirar.

Dijo que los bomberos “reventaron una puerta” pero no pudo precisar cual era;Dijo que los bomberos “reventaron una puerta” pero no pudo precisar cual era;  

que escuchaba los golpes y que al abrirse un bombero lo sacó del interior del recinto. Aclaróque escuchaba los golpes y que al abrirse un bombero lo sacó del interior del recinto. Aclaró  

que salió a un pasillo angosto y que ignoraba si era la misma abertura por la que ingresó. que salió a un pasillo angosto y que ignoraba si era la misma abertura por la que ingresó. 

Leído que le fue un tramo de su declaración prestada durante la Instrucción,Leído que le fue un tramo de su declaración prestada durante la Instrucción,  

aclaró que se trataba de un portón “gigante”, pero que observando los planos del lugar no loaclaró que se trataba de un portón “gigante”, pero que observando los planos del lugar no lo  

podía situar. Asimismo, afirmó -a diferencia de lo sostenido en aquella oportunidad- que nopodía situar. Asimismo, afirmó -a diferencia de lo sostenido en aquella oportunidad- que no  

vio esa puerta cerrada con candado y alambre. vio esa puerta cerrada con candado y alambre. 
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Afuera vio a los bomberos trabajando y a Chabán “agarrándose” la cabeza. SeAfuera vio a los bomberos trabajando y a Chabán “agarrándose” la cabeza. Se  

encaminó hacia la esquina donde fue traslado por una ambulancia al “Hospital Ramos Mejía”encaminó hacia la esquina donde fue traslado por una ambulancia al “Hospital Ramos Mejía”  

junto con alrededor de 10 personas más en mal estado de salud.junto con alrededor de 10 personas más en mal estado de salud.

Posteriormente, una vez que fue atendido, volvió a “República Cromañón” conPosteriormente, una vez que fue atendido, volvió a “República Cromañón” con  

el objeto de buscar a sus amigos.el objeto de buscar a sus amigos.

Manifestó  que  allí  advirtió  que  los  vecinos  habían  formado  un  cordónManifestó  que  allí  advirtió  que  los  vecinos  habían  formado  un  cordón  

impidiendo  el  paso  a  fin  de  no  entorpecer  el  trabajo  de  las  ambulancias  y  que  luego deimpidiendo  el  paso  a  fin  de  no  entorpecer  el  trabajo  de  las  ambulancias  y  que  luego de   

encontrar a sus compañeros se retiró del lugar.encontrar a sus compañeros se retiró del lugar.

Afirmó que asistió a los conciertos del grupo “Callejeros” en “Cemento”, “ElAfirmó que asistió a los conciertos del grupo “Callejeros” en “Cemento”, “El  

Hangar”,  “San Telmo”,  “Córdoba”,  “Avellaneda-Teatro  Colonial””,  “Obras” y “La Plata”.Hangar”,  “San Telmo”,  “Córdoba”,  “Avellaneda-Teatro  Colonial””,  “Obras” y “La Plata”.  

Asimismo, refirió que es seguidor de ellos desde el año 2003.Asimismo, refirió que es seguidor de ellos desde el año 2003.

Respecto del uso de elementos de pirotecnia, sostuvo que siempre se emplearonRespecto del uso de elementos de pirotecnia, sostuvo que siempre se emplearon  

y que a medida que fue creciendo el público de la banda, se incrementó su utilización. Ademásy que a medida que fue creciendo el público de la banda, se incrementó su utilización. Además  

de bengalas y candelas se disparaban, “tres tiros”, petardos y bombas de estruendo.de bengalas y candelas se disparaban, “tres tiros”, petardos y bombas de estruendo.

Señaló también que Chabán tanto en “Cemento” como en “Cromañón” hablabaSeñaló también que Chabán tanto en “Cemento” como en “Cromañón” hablaba  

con la gente sobre ese tema, pero que el público “lo abucheaba”.con la gente sobre ese tema, pero que el público “lo abucheaba”.

Aseveró que conocía de nombre a los dos grupos de seguidores de la banda, aAseveró que conocía de nombre a los dos grupos de seguidores de la banda, a  

saber “La familia piojosa” y “El fondo no fisura”, los cuales estaban formados por jóvenes quesaber “La familia piojosa” y “El fondo no fisura”, los cuales estaban formados por jóvenes que  

se reunían para asistir a recitales en ómnibus. Él nunca lo hizo y desconocía si éstos llevabanse reunían para asistir a recitales en ómnibus. Él nunca lo hizo y desconocía si éstos llevaban  

banderas que los identificaran.banderas que los identificaran.

Explicó que a Patricio Santos Fontanet no le gustaba que utilizaran bengalas,Explicó que a Patricio Santos Fontanet no le gustaba que utilizaran bengalas,  

porque le  afectaba  la  garganta  y  solicitaba  al  público que no lo  hiciera.  Ello  ocurrió,  porporque le  afectaba  la  garganta  y  solicitaba  al  público que no lo  hiciera.  Ello  ocurrió,  por  

ejemplo en los conciertos de “La Plata” y del “Estadio Obras”. Puso de relieve que durante losejemplo en los conciertos de “La Plata” y del “Estadio Obras”. Puso de relieve que durante los  

espectáculos de “Jóvenes Pordioseros” y “Los Gardelitos” se utilizó mucho menos pirotecnia. espectáculos de “Jóvenes Pordioseros” y “Los Gardelitos” se utilizó mucho menos pirotecnia. 

A  preguntas  formuladas,  expresó  que  no  conocía  a  ninguna  persona  deA  preguntas  formuladas,  expresó  que  no  conocía  a  ninguna  persona  de  

seguridad de la banda “Callejeros”.seguridad de la banda “Callejeros”.

 Sobre el punto y a pedido del Sr. Fiscal, se le dio lectura de un pasaje relativo a Sobre el punto y a pedido del Sr. Fiscal, se le dio lectura de un pasaje relativo a  

su declaración prestada en la etapa de Instrucción, ante lo cual dijo recodar que su tío Rubénsu declaración prestada en la etapa de Instrucción, ante lo cual dijo recodar que su tío Rubén  
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Lescano trabajaba como personal de seguridad en “Cemento” pero que ignoraba si lo hacíaLescano trabajaba como personal de seguridad en “Cemento” pero que ignoraba si lo hacía  

para ese local o para la banda “Callejeros”. para ese local o para la banda “Callejeros”. 

    Indicó que todas las veces que fue a dicho local y su tío trabajaba,  el grupo    Indicó que todas las veces que fue a dicho local y su tío trabajaba,  el grupo  

musical que tocaba era “Callejeros”, aunque desconocía que tipo de vinculación existía entremusical que tocaba era “Callejeros”, aunque desconocía que tipo de vinculación existía entre  

aquel y la banda.  Agregó que en esas ocasiones ingresó sin abonar la entrada. aquel y la banda.  Agregó que en esas ocasiones ingresó sin abonar la entrada. 

En el curso del juicio se escuchó a En el curso del juicio se escuchó a Gabriel Alejandro GarcíaGabriel Alejandro García quien señaló quien señaló  

que los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004 asistió a las presentaciones de “Callejeros” enque los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004 asistió a las presentaciones de “Callejeros” en  

“República Cromañón”. En ninguna de dichas oportunidades observó presencia policial en las“República Cromañón”. En ninguna de dichas oportunidades observó presencia policial en las  

inmediaciones del local. inmediaciones del local. 

Explicó  que el  control  de ingreso consistía  en un cacheo general  y que,  enExplicó  que el  control  de ingreso consistía  en un cacheo general  y que,  en  

algunas ocasiones,  de manera  arbitraria  seleccionaban a algunos de los concurrentes  y lesalgunas ocasiones,  de manera  arbitraria  seleccionaban a algunos de los concurrentes  y les  

revisaban las mochilas, las zapatillas y les levantaban las remeras. Sin embargo, sostuvo que elrevisaban las mochilas, las zapatillas y les levantaban las remeras. Sin embargo, sostuvo que el  

30 de diciembre el control fue estricto. 30 de diciembre el control fue estricto. 

Ese día llegó a las 20:30 horas y frente a las boleterías fue revisado por unasEse día llegó a las 20:30 horas y frente a las boleterías fue revisado por unas  

personas que vestían unas remeras en las que lucía la leyenda “seguridad Callejeros”. Una vezpersonas que vestían unas remeras en las que lucía la leyenda “seguridad Callejeros”. Una vez  

en el interior del establecimiento fue a la planta superior, donde se encontró con un amigo. Alen el interior del establecimiento fue a la planta superior, donde se encontró con un amigo. Al  

bajar, percibió que la escalera estaba llena de gente y que en el recinto había más asistentesbajar, percibió que la escalera estaba llena de gente y que en el recinto había más asistentes  

que en los dos días anteriores.que en los dos días anteriores.

 Relató que antes de que empezara el espectáculo musical pasaron el tema “Ji ji Relató que antes de que empezara el espectáculo musical pasaron el tema “Ji ji  

ji” de “Los Redondos” y que en ese momento no advirtió que se hayan usado bengalas oji” de “Los Redondos” y que en ese momento no advirtió que se hayan usado bengalas o  

candelas.candelas.

Posteriormente,  Chabán pidió al  público que se  abstuviera  de tirar  bengalasPosteriormente,  Chabán pidió al  público que se  abstuviera  de tirar  bengalas  

porque podía ocurrir “la tragedia de Paraguay” y fue respondido con silbidos e insultos. Luegoporque podía ocurrir “la tragedia de Paraguay” y fue respondido con silbidos e insultos. Luego  

Fontanet exhortó a los asistentes a portarse bien.Fontanet exhortó a los asistentes a portarse bien.

Manifestó que el uso de fuegos artificiales era común en los recitales, tanto enManifestó que el uso de fuegos artificiales era común en los recitales, tanto en  

lugares  abiertos  como  cerrados  y  que  en  otros  establecimientos  no  había  escuchadolugares  abiertos  como  cerrados  y  que  en  otros  establecimientos  no  había  escuchado  

advertencias similares a la referida.   advertencias similares a la referida.   
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Asimismo,  puntualizó  que  en  los  foros  de  las  páginas  “elacople.com”,Asimismo,  puntualizó  que  en  los  foros  de  las  páginas  “elacople.com”,  

“rock.com.ar” y en las páginas oficiales de “Callejeros” y de “La Renga”, se fomentaba el uso“rock.com.ar” y en las páginas oficiales de “Callejeros” y de “La Renga”, se fomentaba el uso  

de pirotecnia. de pirotecnia. 

Agregó que en la revista “La García” se clasificaban a los recitales según laAgregó que en la revista “La García” se clasificaban a los recitales según la  

cantidad de bengalas y el nivel de “pogo”.cantidad de bengalas y el nivel de “pogo”.

Volviendo al día del hecho, refirió que al iniciarse el show se encontraba debajoVolviendo al día del hecho, refirió que al iniciarse el show se encontraba debajo  

de la escalera que conduce a los baños y cuando la banda estaba tocando el tema “Distinto”,de la escalera que conduce a los baños y cuando la banda estaba tocando el tema “Distinto”,  

justo en la parte que dice “hacer temblar la seguridad, a decir estupideces”, la detonación dejusto en la parte que dice “hacer temblar la seguridad, a decir estupideces”, la detonación de  

una bomba de estruendo le “tapó los oídos”.una bomba de estruendo le “tapó los oídos”.

Con mucha molestia se fue para la barra situada al fondo del salón y desde allíCon mucha molestia se fue para la barra situada al fondo del salón y desde allí  

pudo ver que había no menos de diez bengalas encendidas y que estaban tirando candelas en elpudo ver que había no menos de diez bengalas encendidas y que estaban tirando candelas en el  

centro del recinto.centro del recinto.

Repentinamente advirtió que se “descontroló todo” y que del techo caían bolasRepentinamente advirtió que se “descontroló todo” y que del techo caían bolas  

de fuego. Escuchó comentarios que atribuían la producción del incendio a una candela o a unde fuego. Escuchó comentarios que atribuían la producción del incendio a una candela o a un  

“tres tiros”. “tres tiros”. 

Expuso que había mucho humo y que decidió saltar la barra para dirigirse alExpuso que había mucho humo y que decidió saltar la barra para dirigirse al  

exterior. Mientras intentaba alcanzar la salida se cortó la luz y ya no pudo ver nada.exterior. Mientras intentaba alcanzar la salida se cortó la luz y ya no pudo ver nada.

Pese a las mencionadas complicaciones llegó a las denominadas puertas tipoPese a las mencionadas complicaciones llegó a las denominadas puertas tipo  

cine, donde “un malón de gente” lo tiró contra el costado derecho de dichas aberturas y, por uncine, donde “un malón de gente” lo tiró contra el costado derecho de dichas aberturas y, por un  

rato, “perdió el conocimiento”. rato, “perdió el conocimiento”. 

Al recuperarse logró cruzar las puertas aludidas (por la del medio) y pasó al hallAl recuperarse logró cruzar las puertas aludidas (por la del medio) y pasó al hall  

de  las  boleterías,  donde  volvió  a  caer  por  los  empujones  de  la  gente.  Finalmente,  pudode  las  boleterías,  donde  volvió  a  caer  por  los  empujones  de  la  gente.  Finalmente,  pudo  

incorporarse y acceder a la calle.incorporarse y acceder a la calle.

A raíz de lo sucedido no sufrió lesiones.A raíz de lo sucedido no sufrió lesiones.

Dijo que los tres días hubo advertencias sobre el uso de fuegos artificiales y queDijo que los tres días hubo advertencias sobre el uso de fuegos artificiales y que  

el 28 y 29 de diciembre se tiraron constantemente candelas, bombas y bengalas.el 28 y 29 de diciembre se tiraron constantemente candelas, bombas y bengalas.

Por  otra  parte,  señaló  que  en el  local  estaban colgadas  las  banderas  de  losPor  otra  parte,  señaló  que  en el  local  estaban colgadas  las  banderas  de  los  

grupos de seguidores “La familia piojosa” y “El fondo no fisura”. grupos de seguidores “La familia piojosa” y “El fondo no fisura”. 
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Por último, afirmó que observó cuando los bomberos y la policía intentabanPor último, afirmó que observó cuando los bomberos y la policía intentaban  

abrir con un hacha el candado que cerraba la persiana de la salida de emergencia situada a laabrir con un hacha el candado que cerraba la persiana de la salida de emergencia situada a la   

derecha del local.derecha del local.

En  oportunidad  de  ser  oída,  En  oportunidad  de  ser  oída,  Victoria  Elena  García  Victoria  Elena  García  manifestó  que  eramanifestó  que  era  

seguidora de “Callejeros” desde el año 2003 y que el 30 de diciembre de 2004 fue con veinteseguidora de “Callejeros” desde el año 2003 y que el 30 de diciembre de 2004 fue con veinte  

amigos a ver el show de la banda en “República Cromañón”. amigos a ver el show de la banda en “República Cromañón”. 

Precisó que ya había asistido al local y que se enteró del recital a través de unPrecisó que ya había asistido al local y que se enteró del recital a través de un  

volante que le entregaron en el club “Excursionistas”.  volante que le entregaron en el club “Excursionistas”.  

 Llegó  a  las  22:30  horas  y  no  observó  presencia  policial  ni  utilización  de Llegó  a  las  22:30  horas  y  no  observó  presencia  policial  ni  utilización  de  

pirotecnia en las inmediaciones del establecimiento.pirotecnia en las inmediaciones del establecimiento.

En el hall de las boleterías, unas cinco personas (hombres y mujeres) que seEn el hall de las boleterías, unas cinco personas (hombres y mujeres) que se  

identificaban con remeras  negras que lucían la inscripción “control”  en letras  blancas,  losidentificaban con remeras  negras que lucían la inscripción “control”  en letras  blancas,  los  

separaron por sexo y los revisaron íntegramente, inclusive las mochilas y las zapatillas.separaron por sexo y los revisaron íntegramente, inclusive las mochilas y las zapatillas.

Aclaró que, comparativamente, el control de ingreso fue más exhaustivo que enAclaró que, comparativamente, el control de ingreso fue más exhaustivo que en  

la oportunidad anterior en que concurriera a “Cromañón”. la oportunidad anterior en que concurriera a “Cromañón”. 

Asimismo,  señaló  que  desconocía  quien  había  contratado  al  personal  deAsimismo,  señaló  que  desconocía  quien  había  contratado  al  personal  de  

seguridad y que no los había visto con anterioridad. Una vez en el interior sintieron muchísimoseguridad y que no los había visto con anterioridad. Una vez en el interior sintieron muchísimo  

calor y notaron que había demasiada gente. calor y notaron que había demasiada gente. 

En tal sentido, afirmó que el ascenso a la planta superior resultaba dificultoso,En tal sentido, afirmó que el ascenso a la planta superior resultaba dificultoso,  

por cuanto la escalera también se hallaba ocupada. Finalmente, para ver el recital, se ubicaronpor cuanto la escalera también se hallaba ocupada. Finalmente, para ver el recital, se ubicaron  

cerca de la barra de atrás del recinto.cerca de la barra de atrás del recinto.

En  cierto  momento  y  mientras  pasaban  una  canción  de  “Los  Redondos”,En  cierto  momento  y  mientras  pasaban  una  canción  de  “Los  Redondos”,  

escucharon la detonación de una bomba de estruendo.escucharon la detonación de una bomba de estruendo.

Chabán se dirigió a los espectadores y les dijo que “no sean boludos”, que noChabán se dirigió a los espectadores y les dijo que “no sean boludos”, que no  

tiren pirotecnia porque “puede ocurrir lo de Paraguay”, pero el público no le prestó atención.tiren pirotecnia porque “puede ocurrir lo de Paraguay”, pero el público no le prestó atención.  

Más tarde Fontanet, de una manera más amigable, realizó idéntico pedido.Más tarde Fontanet, de una manera más amigable, realizó idéntico pedido.

Indicó que era común el uso de fuegos artificiales en los recitales y que “Pato”Indicó que era común el uso de fuegos artificiales en los recitales y que “Pato”  

había efectuado una advertencia similar en “Cemento”. había efectuado una advertencia similar en “Cemento”. 
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Explicó que en las presentaciones de “Callejeros” siempre hubo bengalas peroExplicó que en las presentaciones de “Callejeros” siempre hubo bengalas pero  

nunca percibió candelas y bombas de estruendo.nunca percibió candelas y bombas de estruendo.

Agregó  que  se  informaba  en  el  foro  del  grupo  musical  y  que  allí  no  vioAgregó  que  se  informaba  en  el  foro  del  grupo  musical  y  que  allí  no  vio  

comentarios referidos al uso de bengalas.  comentarios referidos al uso de bengalas.  

Retomando el  relato de lo ocurrido el  día del hecho, puntualizó que cuandoRetomando el  relato de lo ocurrido el  día del hecho, puntualizó que cuando  

sonaba el primer tema del espectáculo musical, una candela pegó contra el techo, en el mediosonaba el primer tema del espectáculo musical, una candela pegó contra el techo, en el medio  

de las dos columnas situadas en la parte central del salón y rápidamente se empezó a incendiarde las dos columnas situadas en la parte central del salón y rápidamente se empezó a incendiar   

el lugar.el lugar.

Pese  a  que  se  cortó  la  luz  y  estaba  todo  a  oscuras,  valiéndose  de  suPese  a  que  se  cortó  la  luz  y  estaba  todo  a  oscuras,  valiéndose  de  su  

conocimiento del sitio, accedió rápidamente a la salida.conocimiento del sitio, accedió rápidamente a la salida.

Para ello, atravesó las denominadas puertas tipo cine (vista desde el interior,Para ello, atravesó las denominadas puertas tipo cine (vista desde el interior,  

por la de la izquierda) y el pasillo que da a la calle, que era la única zona por la que entraba unpor la de la izquierda) y el pasillo que da a la calle, que era la única zona por la que entraba un  

poco de luz.poco de luz.

Refirió que al llegar a la puerta que da al exterior y como consecuencia delRefirió que al llegar a la puerta que da al exterior y como consecuencia del  

humo y del calor imperante en el local, le bajó la presión y se desvaneció, siendo trasladada ahumo y del calor imperante en el local, le bajó la presión y se desvaneció, siendo trasladada a  

la esquina más cercana.la esquina más cercana.

Después de un rato recuperó el  conocimiento y se encontró con una de susDespués de un rato recuperó el  conocimiento y se encontró con una de sus  

amigas que se hallaba desmayada. Precisó que los dos portones de entrada estaban cerrados yamigas que se hallaba desmayada. Precisó que los dos portones de entrada estaban cerrados y  

que  del  salón  salía  un  “fuerte  olor”.  Visualizó  a  Fontanet  “sacando  gente”  y  no  observóque  del  salón  salía  un  “fuerte  olor”.  Visualizó  a  Fontanet  “sacando  gente”  y  no  observó  

carteles  que indicaran la salida y que para retirarse  se guió por la luz que entraba por elcarteles  que indicaran la salida y que para retirarse  se guió por la luz que entraba por el  

“pasillo amarillo”.“pasillo amarillo”.

Por otra parte, señaló que después del hecho se enteró de la existencia de losPor otra parte, señaló que después del hecho se enteró de la existencia de los  

grupos de seguidores “La familia piojosa” y “El fondo no fisura”.grupos de seguidores “La familia piojosa” y “El fondo no fisura”.

Asimismo,  Asimismo,  Nicolás Martín Garro  Nicolás Martín Garro  señaló que el 30 de diciembre de 2004 seseñaló que el 30 de diciembre de 2004 se  

junto a las 19:30 horas con un grupo de amigos en la plaza Miserere para ir a “Repúblicajunto a las 19:30 horas con un grupo de amigos en la plaza Miserere para ir a “República  

Cromañón”.Cromañón”.

Recordó  que  en  la  plaza  escucharon  detonaciones  de  distinta  pirotecnia.Recordó  que  en  la  plaza  escucharon  detonaciones  de  distinta  pirotecnia.  

Posteriormente se acercaron al local a fin de adquirir una entrada y  observaron que en susPosteriormente se acercaron al local a fin de adquirir una entrada y  observaron que en sus  

alrededores  no  había  personal  policial  ni  mucha  cantidad  de  gente  para  entrar.  En  dichoalrededores  no  había  personal  policial  ni  mucha  cantidad  de  gente  para  entrar.  En  dicho  
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momento entabló diálogo con el padre de “pájaro”, guitarrista de la banda soporte, quien lesmomento entabló diálogo con el padre de “pájaro”, guitarrista de la banda soporte, quien les  

regaló la entrada que precisaban.regaló la entrada que precisaban.

Refirió  que  el  control  de  ingreso  fue  más  riguroso  que  en  la  anteriorRefirió  que  el  control  de  ingreso  fue  más  riguroso  que  en  la  anterior  

oportunidad en que concurrió a “Cromañón” a ver a “Callejeros”. El personal de seguridadoportunidad en que concurrió a “Cromañón” a ver a “Callejeros”. El personal de seguridad  

estaba vestido con una remera negra que decía “control” y en el hall  de las boleterías lesestaba vestido con una remera negra que decía “control” y en el hall  de las boleterías les  

revisaron las zapatillas y  la mochila.revisaron las zapatillas y  la mochila.

       En  el  interior  pudo apreciar  que  un  vallado  separaba  el     En  el  interior  pudo apreciar  que  un  vallado  separaba  el  

escenario del  Área destinada al  público y que en el  salón había  banderas  colgadas  de lasescenario del  Área destinada al  público y que en el  salón había  banderas  colgadas  de las  

barandas.barandas.

Indicó  que  durante  la  presentación  de  “Ojos  Locos”  había  espacio  paraIndicó  que  durante  la  presentación  de  “Ojos  Locos”  había  espacio  para  

trasladarse  con facilidad  y  que  los  espectadores  encendieron  bengalas  frente  al  escenario.trasladarse  con facilidad  y  que  los  espectadores  encendieron  bengalas  frente  al  escenario.  

Sostuvo que en este tipo de espectáculos era común el  uso de bengalas  pero no así  el  deSostuvo que en este tipo de espectáculos era común el  uso de bengalas  pero no así  el  de  

candelas, elemento que sólo vio el día del hecho. candelas, elemento que sólo vio el día del hecho. 

Al concluir el repertorio de “Ojos Locos” y mientras se  escuchaba música deAl concluir el repertorio de “Ojos Locos” y mientras se  escuchaba música de  

fondo, el recinto se fue llenando. Antes de que empezara el show de “Callejeros”, una personafondo, el recinto se fue llenando. Antes de que empezara el show de “Callejeros”, una persona  

se dirigió al público de muy mala manera, mediante insultos, para pedirle que no tire bengalas.se dirigió al público de muy mala manera, mediante insultos, para pedirle que no tire bengalas.  

Agregó que en su extenso discurso aludió a la tragedia de Paraguay y manifestó que “íbamos aAgregó que en su extenso discurso aludió a la tragedia de Paraguay y manifestó que “íbamos a  

morir todos”. Apuntó que nunca había escuchado una advertencia similar y que “nadie pensómorir todos”. Apuntó que nunca había escuchado una advertencia similar y que “nadie pensó  

que pasaría lo sucedido”.  que pasaría lo sucedido”.  

A fin de ver el espectáculo musical se ubicó al lado de la barra lateral y a losA fin de ver el espectáculo musical se ubicó al lado de la barra lateral y a los  

“pocos segundos” de la ejecución del primer tema, notó la existencia de una llama entre la“pocos segundos” de la ejecución del primer tema, notó la existencia de una llama entre la  

cabina  de  sonido  y  la  escalera  que  conducía  a  los  baños.  El  foco  ígneo  era  diminuto  ycabina  de  sonido  y  la  escalera  que  conducía  a  los  baños.  El  foco  ígneo  era  diminuto  y  

enseguida se expandió.  En un primer  momento  la gente  siguió mirando el  recital,  pero alenseguida se expandió.  En un primer  momento  la gente  siguió mirando el  recital,  pero al  

propagarse el fuego, el público de manera masiva e impulsada por el miedo buscó salir delpropagarse el fuego, el público de manera masiva e impulsada por el miedo buscó salir del   

lugar. lugar. 

Relató que la muchedumbre lo llevó hacia la salida y que si bien estaba cerca deRelató que la muchedumbre lo llevó hacia la salida y que si bien estaba cerca de  

las denominadas puertas tipo cine, le costó alcanzar el exterior debido a la cantidad de gentelas denominadas puertas tipo cine, le costó alcanzar el exterior debido a la cantidad de gente  

que había en el salón. Afirmó que egresó del recinto por esas puertas (vista desde el interior,que había en el salón. Afirmó que egresó del recinto por esas puertas (vista desde el interior,  
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por la emplazada a la derecha) y que en el hall de las boleterías muchos chicos se resbalaban ypor la emplazada a la derecha) y que en el hall de las boleterías muchos chicos se resbalaban y  

caían porque el piso era de cerámica. Finalmente, desde dicha Área accedió a la calle. caían porque el piso era de cerámica. Finalmente, desde dicha Área accedió a la calle. 

Precisó  que  después  que  vio  la  llama  se  cortó  el  sonido  y  que  más  tarde,Precisó  que  después  que  vio  la  llama  se  cortó  el  sonido  y  que  más  tarde,  

“cuando ya estaba saliendo”, ocurrió lo mismo con la luz. Una vez que se hallaba afuera se“cuando ya estaba saliendo”, ocurrió lo mismo con la luz. Una vez que se hallaba afuera se  

juntó con sus amigos en la vereda de enfrente del local. juntó con sus amigos en la vereda de enfrente del local. 

Después de un rato ingresaron hasta el hall de las boleterías, atento que el humoDespués de un rato ingresaron hasta el hall de las boleterías, atento que el humo  

impedía adentrarse más. Allí había montañas de chicos ennegrecidos, a quienes  procedieron aimpedía adentrarse más. Allí había montañas de chicos ennegrecidos, a quienes  procedieron a  

trasladar a la plaza.trasladar a la plaza.

Si bien ya habían llegado los bomberos, a efectos de ordenar y facilitar dichaSi bien ya habían llegado los bomberos, a efectos de ordenar y facilitar dicha  

tarea, las mujeres hicieron un cordón. tarea, las mujeres hicieron un cordón. 

En cierto momento se acercó a la puerta situada a la izquierda del portón que daEn cierto momento se acercó a la puerta situada a la izquierda del portón que da  

a las boleterías y vio que tres chicos la pateaban y trataban de abrirla. Añadió que estabaa las boleterías y vio que tres chicos la pateaban y trataban de abrirla. Añadió que estaba   

trabada  con  un  alambre  y  que  por  el  humo  que  emanaba  del  lugar  se  hacía  imposibletrabada  con  un  alambre  y  que  por  el  humo  que  emanaba  del  lugar  se  hacía  imposible  

permanecer en dicho sector. Dijo que no vio carteles que señalizaran la salida ni la existenciapermanecer en dicho sector. Dijo que no vio carteles que señalizaran la salida ni la existencia  

de una puerta cerca del escenario.de una puerta cerca del escenario.

Por otra parte, sostuvo que el público que seguía a “Callejeros” cada vez eraPor otra parte, sostuvo que el público que seguía a “Callejeros” cada vez era  

más efusivo y que el clima de los conciertos empezó a asemejarse al de los partidos de fútbol.más efusivo y que el clima de los conciertos empezó a asemejarse al de los partidos de fútbol.  

Expuso que al grupo de seguidores “La familia piojosa” lo conocía de nombre y que despuésExpuso que al grupo de seguidores “La familia piojosa” lo conocía de nombre y que después  

del  hecho  se  enteró  que  tuvo  un  conflicto  con  los  fanáticos  que  se  identificaban  con  ladel  hecho  se  enteró  que  tuvo  un  conflicto  con  los  fanáticos  que  se  identificaban  con  la  

agrupación “El fondo no fisura”.agrupación “El fondo no fisura”.

Por último, puntualizó que tomó conocimiento del evento en la presentaciónPor último, puntualizó que tomó conocimiento del evento en la presentación  

que la banda realizó en el club Excursionistas. que la banda realizó en el club Excursionistas. 

También prestó declaración testimonial  También prestó declaración testimonial  Franco Antonio GentileFranco Antonio Gentile, asistente a, asistente a  

los recitales de los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004 del grupo musical “Callejeros”. los recitales de los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004 del grupo musical “Callejeros”. 

Expresó que si bien no recordaba la hora exacta en que arribó la noche del 30Expresó que si bien no recordaba la hora exacta en que arribó la noche del 30  

de diciembre a “República Cromañón”, lo hizo antes de que fueran abiertas las puertas y sede diciembre a “República Cromañón”, lo hizo antes de que fueran abiertas las puertas y se  

ubicó en primer  lugar.  Aclaró que posteriormente se formó una larga fila  en la vereda deubicó en primer  lugar.  Aclaró que posteriormente se formó una larga fila  en la vereda de  

enfrente del local, que se encontraba dirigida hacia la derecha y daba la vuelta en la esquina.enfrente del local, que se encontraba dirigida hacia la derecha y daba la vuelta en la esquina.
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Relató que a su ingreso fue revisado por un grupo de individuos que llevabanRelató que a su ingreso fue revisado por un grupo de individuos que llevaban  

puestas remeras  que los identificaban,  pero no pudo precisar si aquellas  tenían impresa lapuestas remeras  que los identificaban,  pero no pudo precisar si aquellas  tenían impresa la  

leyenda  “seguridad”  o  “control”.  Indicó  que  estas  personas  palparon  su  cuerpo  eleyenda  “seguridad”  o  “control”.  Indicó  que  estas  personas  palparon  su  cuerpo  e  

inspeccionaron su mochila.inspeccionaron su mochila.

  Una vez dentro del local, repartió volantes que promocionabanUna vez dentro del local, repartió volantes que promocionaban  

una página  de Internet  que  él  manejaba  referida  al  grupo “Callejeros” y cuyo  nombre  deuna página  de Internet  que  él  manejaba  referida  al  grupo “Callejeros” y cuyo  nombre  de  

dominio era dominio era www.novolvieronmas.4t.comwww.novolvieronmas.4t.com. .  Posteriormente se situó en el primer piso y desdePosteriormente se situó en el primer piso y desde  

allí  presenció la actuación de la banda soporte “Ojos Locos”, durante la cual se detonaronallí presenció la actuación de la banda soporte “Ojos Locos”, durante la cual se detonaron  

diversos elementos pirotécnicos.diversos elementos pirotécnicos.

Manifestó que finalizado ese recital, se reprodujo música de diferentes bandas yManifestó que finalizado ese recital, se reprodujo música de diferentes bandas y  

en ese momento escuchó una advertencia sobre el uso de pirotecnia. Precisó que quien lesen ese momento escuchó una advertencia sobre el uso de pirotecnia. Precisó que quien les  

hablaba, los exhortó para que dejaran de utilizar ese tipo de elementos pues de lo contrario “sehablaba, los exhortó para que dejaran de utilizar ese tipo de elementos pues de lo contrario “se  

iban a morir como en Paraguay”.iban a morir como en Paraguay”.

Dijo que seguidamente presentó al grupo “Callejeros” desde el escenario unaDijo que seguidamente presentó al grupo “Callejeros” desde el escenario una  

persona apodada “Lombriz” quien esa noche estaba disfrazado de “pollito amarillo” y quepersona apodada “Lombriz” quien esa noche estaba disfrazado de “pollito amarillo” y que  

luego la banda comenzó a ejecutar su música.luego la banda comenzó a ejecutar su música.

Sostuvo que los músicos dejaron de tocar, que después se cortó el sonido y queSostuvo que los músicos dejaron de tocar, que después se cortó el sonido y que  

en  ese  instante  el  público  presente  perdió  el  control.  Explicó  que  no sabía  lo  que  estabaen ese  instante  el  público  presente  perdió  el  control.  Explicó  que  no sabía  lo  que  estaba  

pasando porque el fuego se produjo detrás del lugar en que se encontraba ubicado.pasando porque el fuego se produjo detrás del lugar en que se encontraba ubicado.

Puso de relieve que al advertir que se estaba produciendo un incendio, corrióPuso de relieve que al advertir que se estaba produciendo un incendio, corrió  

hacia el baño a buscar a su amigo Matías Saltamore y, mientras bajaban la escalera, se produjohacia el baño a buscar a su amigo Matías Saltamore y, mientras bajaban la escalera, se produjo  

un corte de la energía eléctrica. Indicó que ya no había más fuego, pero sí humo.un corte de la energía eléctrica. Indicó que ya no había más fuego, pero sí humo.

Destacó que desconocía a través de qué puerta salió porque estaba desorientado,Destacó que desconocía a través de qué puerta salió porque estaba desorientado,  

pero que posiblemente haya sido por las puertas “vaivén” –así lo indicó en la maqueta virtualpero que posiblemente haya sido por las puertas “vaivén” –así lo indicó en la maqueta virtual  

que se le exhibió-; aclaró que no todas estaban abiertas. que se le exhibió-; aclaró que no todas estaban abiertas. 

Cuando alcanzó la vía pública, permaneció un rato acostado en el suelo, y luegoCuando alcanzó la vía pública, permaneció un rato acostado en el suelo, y luego  

llamó por teléfono a sus familiares, quienes lo fueron  a buscar y lo llevaron a su domicilio.llamó por teléfono a sus familiares, quienes lo fueron  a buscar y lo llevaron a su domicilio.
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Indicó que retornó al  lugar  a  fin  de buscar  a  uno de sus amigos  que habíaIndicó que retornó al  lugar  a  fin  de buscar  a  uno de sus amigos  que había  

quedado allí, retirándose finalmente de “República Cromañón” junto con su madre para serquedado allí, retirándose finalmente de “República Cromañón” junto con su madre para ser  

asistido médicamente.asistido médicamente.

Precisó  que  a  su  regreso  al  local  no  advirtió  que  hubiera  una  asistenciaPrecisó  que  a  su  regreso  al  local  no  advirtió  que  hubiera  una  asistencia  

organizada, pero sí personal policial y ambulancias. También pudo observar a algunos de losorganizada, pero sí personal policial y ambulancias. También pudo observar a algunos de los  

integrantes de “Callejeros” ayudando a la gente que se encontraba en la calle.integrantes de “Callejeros” ayudando a la gente que se encontraba en la calle.

Refirió que sufrió quemaduras en la mano y el brazo izquierdo.Refirió que sufrió quemaduras en la mano y el brazo izquierdo.

Puso de relieve que tomó conocimiento de los recitales del mes de diciembre dePuso de relieve que tomó conocimiento de los recitales del mes de diciembre de  

2004 en el concierto dado por el grupo “Callejeros” en el estadio “Excursionistas”.2004 en el concierto dado por el grupo “Callejeros” en el estadio “Excursionistas”.

También dijo que había asistido a otro espectáculo de esa banda musical enTambién dijo que había asistido a otro espectáculo de esa banda musical en  

“Cromañón” en el curso del mes de mayo de ese mismo año, en el que también participó su“Cromañón” en el curso del mes de mayo de ese mismo año, en el que también participó su  

presentador “Lombriz”.presentador “Lombriz”.

En relación a la pirotecnia en los recitales de rock puso de resalto que en todosEn relación a la pirotecnia en los recitales de rock puso de resalto que en todos  

ellos  era  utilizada  en igual  medida,  y que en República  Cromañón siempre  se  efectuabanellos  era  utilizada  en igual  medida,  y que en República  Cromañón siempre  se  efectuaban  

advertencias sobre ese tema en términos bastante fuertes. advertencias sobre ese tema en términos bastante fuertes. 

 En particular recordó que el día 26 de diciembre de 2004 la misma persona que En particular recordó que el día 26 de diciembre de 2004 la misma persona que  

efectuó la advertencia el día 30 se dirigió al público y les pidió que no tiraran bengalas, pues elefectuó la advertencia el día 30 se dirigió al público y les pidió que no tiraran bengalas, pues el   

día anterior al detonarse una bomba de estruendo una joven se había asfixiado por el humo.día anterior al detonarse una bomba de estruendo una joven se había asfixiado por el humo.

A  preguntas  efectuadas  sobre  la  página  de  Internet  mencionadaA  preguntas  efectuadas  sobre  la  página  de  Internet  mencionada  

precedentemente, aclaró que si bien estaba vigente, se encontraba desactualizada desde haceprecedentemente, aclaró que si bien estaba vigente, se encontraba desactualizada desde hace  

dos años, y que contenía discografía, fechas, audio de canciones, recitales y un foro no muydos años, y que contenía discografía, fechas, audio de canciones, recitales y un foro no muy  

concurrido; también tenía links con otras bandas. concurrido; también tenía links con otras bandas. 

Aclaró que el nombre de dominio se debe al título de una canción de la bandaAclaró que el nombre de dominio se debe al título de una canción de la banda  

referida a la guerra de las Islas Malvinas.referida a la guerra de las Islas Malvinas.

Asimismo, expresó que había llevado su cámara fotográfica a fin de obtenerAsimismo, expresó que había llevado su cámara fotográfica a fin de obtener  

material para su página, pero que la perdió junto con su mochila la noche de la tragedia.material para su página, pero que la perdió junto con su mochila la noche de la tragedia.

Leídos  que le  fueron unos pasajes de su declaración  anterior  prestada en laLeídos  que le  fueron unos pasajes de su declaración  anterior  prestada en la  

etapa de instrucción, señaló el portón violeta como la puerta de emergencia que la noche deletapa de instrucción, señaló el portón violeta como la puerta de emergencia que la noche del  

30 de diciembre estaba cerrada y las personas intentaban abrir desde afuera.30 de diciembre estaba cerrada y las personas intentaban abrir desde afuera.

419419



A su turno fue convocado ante los estrados de este tribunal A su turno fue convocado ante los estrados de este tribunal Facundo Gil Sanz,Facundo Gil Sanz,  

quien asistió al recital del grupo “Callejeros”  el día 30 de diciembre de 2004.quien asistió al recital del grupo “Callejeros”  el día 30 de diciembre de 2004.

Relató que llegó a la zona de “Once” junto con dos amigos llamados AndrésRelató que llegó a la zona de “Once” junto con dos amigos llamados Andrés  

Funes y Rodrigo Tello, y que en la puerta de “República Cromañón” había muchísima gente,Funes y Rodrigo Tello, y que en la puerta de “República Cromañón” había muchísima gente,  

por lo que estaba impedida la circulación vehicular. Manifestó que se había formado una filapor lo que estaba impedida la circulación vehicular. Manifestó que se había formado una fila  

que cruzaba la calle Bartolomé Mitre y se dirigía hacia la esquina de la calle Jean Jaures. que cruzaba la calle Bartolomé Mitre y se dirigía hacia la esquina de la calle Jean Jaures. 

Expuso que  en  la  entrada  del  local  se  encontraban  dos  grupos  de  personasExpuso que  en  la  entrada  del  local  se  encontraban  dos  grupos  de  personas  

encargadas  de  la  seguridad.  Uno  de  ellos  llevaba  puestas  remeras  negras  con  la  leyendaencargadas  de  la  seguridad.  Uno  de  ellos  llevaba  puestas  remeras  negras  con  la  leyenda  

“Control Callejeros” y se ocupaban de “armar la cola” para que los jóvenes entraran tranquilos“Control Callejeros” y se ocupaban de “armar la cola” para que los jóvenes entraran tranquilos  

sin “hacer lío”. El otro grupo usaba remeras negras con letras en blanco que decían “Control”.sin “hacer lío”. El otro grupo usaba remeras negras con letras en blanco que decían “Control”.

Destacó que ingresó al salón a través de un pasillo pintado de color amarillo,Destacó que ingresó al salón a través de un pasillo pintado de color amarillo,  

que  fue  previamente  revisado  y  que  le  hicieron  sacar  sus  zapatillas.  Aclaró  también  queque  fue  previamente  revisado  y  que  le  hicieron  sacar  sus  zapatillas.  Aclaró  también  que  

hombres y mujeres debían formarse en filas separadas.hombres y mujeres debían formarse en filas separadas.

Manifestó que un primer momento se ubicó debajo de la escalera y al comenzarManifestó que un primer momento se ubicó debajo de la escalera y al comenzar  

a tocar la banda soporte “Ojos Locos” se situó muy cerca del escenario del lado contrario a laa tocar la banda soporte “Ojos Locos” se situó muy cerca del escenario del lado contrario a la  

entrada. Precisó que en el transcurso de ese recital se detonaron bengalas. entrada. Precisó que en el transcurso de ese recital se detonaron bengalas. 

Expuso  que  en  los  balcones  había  banderas  que  llevaban  los  nombres  deExpuso  que  en  los  balcones  había  banderas  que  llevaban  los  nombres  de  

diversos barrios y de otras bandas, como por ejemplo, “Viejas Locas” y  “Los Redondos”.diversos barrios y de otras bandas, como por ejemplo, “Viejas Locas” y  “Los Redondos”.

Dijo que finalizado ese concierto pasaron música de otros grupos musicales,Dijo que finalizado ese concierto pasaron música de otros grupos musicales,  

entre ellos el tema “Ji Ji Ji” de “los Rendondos”, durante el cual habitualmente los jóvenesentre ellos el tema “Ji Ji Ji” de “los Rendondos”, durante el cual habitualmente los jóvenes   

realizan mucho “pogo”.realizan mucho “pogo”.

Asimismo, indicó que en ese intervalo fue disparado desde el primer piso –parteAsimismo, indicó que en ese intervalo fue disparado desde el primer piso –parte  

trasera derecha- un “tres tiros” hacia la gente ubicada en la planta baja y que ello motivó untrasera derecha- un “tres tiros” hacia la gente ubicada en la planta baja y que ello motivó un  

primer llamado de atención de Chabán quien les dijo “que no sean estúpidos, que eso no teníaprimer llamado de atención de Chabán quien les dijo “que no sean estúpidos, que eso no tenía  

que pasar”. que pasar”. 

Puso de relieve que más tarde Chabán solicitó nuevamente al público presentePuso de relieve que más tarde Chabán solicitó nuevamente al público presente  

que se quedara tranquilo y que no prendiera pirotecnia porque “si llegaba a pasar algo iba a serque se quedara tranquilo y que no prendiera pirotecnia porque “si llegaba a pasar algo iba a ser  

una masacre”. una masacre”. 
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Sostuvo que ya  estaba “Callejeros” en el  escenario y que a modo de chiste,Sostuvo que ya  estaba “Callejeros” en el  escenario y que a modo de chiste,  

Patricio Santos Fontanet, les dijo a los asistentes: “¿prometen que se van a portar bien?”.Patricio Santos Fontanet, les dijo a los asistentes: “¿prometen que se van a portar bien?”.

Manifestó que cuando comenzó el recital quedó separado de sus amigos debidoManifestó que cuando comenzó el recital quedó separado de sus amigos debido  

a que fue desplazado por aquellas personas que estaban haciendo “pogo”.a que fue desplazado por aquellas personas que estaban haciendo “pogo”.

Un tiempo después advirtió que los concurrentes miraban hacia arriba, y si bienUn tiempo después advirtió que los concurrentes miraban hacia arriba, y si bien  

al  principio le restó importancia  a lo que sucedía,  posteriormente advirtió  que el  techo seal principio le restó importancia  a lo que sucedía,  posteriormente advirtió  que el  techo se  

estaba prendiendo fuego y caían “gotas de plástico con fuego”. Por ese motivo el público seestaba prendiendo fuego y caían “gotas de plástico con fuego”. Por ese motivo el público se  

dispersó dejando una zona vacía con forma de círculo en el centro del salón.dispersó dejando una zona vacía con forma de círculo en el centro del salón.

Sostuvo que debido a ello y a la gran cantidad de gente que había se produjoSostuvo que debido a ello y a la gran cantidad de gente que había se produjo  

una  gran  aglomeración  de  personas  que  empujaban  y  presionaban,  se  hacía  imposibleuna  gran  aglomeración  de  personas  que  empujaban  y  presionaban,  se  hacía  imposible  

permanecer allí.permanecer allí.

Dijo que muchos jóvenes subieron al escenario y escaparon por la salida de losDijo que muchos jóvenes subieron al escenario y escaparon por la salida de los  

músicos, pero como no conocía el recinto, pues era su primera vez en “República Cromañón”,músicos, pero como no conocía el recinto, pues era su primera vez en “República Cromañón”,  

no se animó a seguirlos.no se animó a seguirlos.

También  vio  cómo  Patricio  Santos  Fontanet  saltó  desde  el  escenario  haciaTambién  vio  cómo  Patricio  Santos  Fontanet  saltó  desde  el  escenario  hacia  

donde estaba la gente y seguidamente se cortó la luz.donde estaba la gente y seguidamente se cortó la luz.

Refirió que en ese momento “respiró dos veces y a la tercera sintió que se leRefirió que en ese momento “respiró dos veces y a la tercera sintió que se le  

cerraba la garganta”; por ello intentó hallar una forma de salir y se colocó la remera sobre sucerraba la garganta”; por ello intentó hallar una forma de salir y se colocó la remera sobre su  

rostro. Lo único que podía ver eran las luces de los teléfonos celulares y el reflejo de la cara derostro. Lo único que podía ver eran las luces de los teléfonos celulares y el reflejo de la cara de  

la gente que hacía llamados a sus padres y les decían “que se estaban muriendo”.la gente que hacía llamados a sus padres y les decían “que se estaban muriendo”.

No pudo recordar bien qué camino hizo para salir,  pero destacó que en eseNo pudo recordar bien qué camino hizo para salir,  pero destacó que en ese  

recorrido  se  trastabilló  con  un  escalón  y  llegó  a  la  puerta  de  entrada  entre  empujones,recorrido  se  trastabilló  con  un  escalón  y  llegó  a  la  puerta  de  entrada  entre  empujones,  

presiones y  “patadas”.presiones y  “patadas”.

Puso de resalto que estaban todos como “trabados”, no podía avanzar, la gentePuso de resalto que estaban todos como “trabados”, no podía avanzar, la gente  

lo empujaba y lo presionaba.  En ese instante observó que había personas agarradas de loslo empujaba y lo presionaba.  En ese instante observó que había personas agarradas de los  

marcos de las puertas para evitar que la gente saliera. Pedían a “a los gritos” que los dejaranmarcos de las puertas para evitar que la gente saliera. Pedían a “a los gritos” que los dejaran  

pasar, ignorando la razón por la que ello no ocurría. pasar, ignorando la razón por la que ello no ocurría. 

Luego percibió el reflejo de una puerta simple y pequeña que se abría, a travésLuego percibió el reflejo de una puerta simple y pequeña que se abría, a través  

de la cual logró salir hacia un hall en el que había sillones y que no pertenecía al local. Desdede la cual logró salir hacia un hall en el que había sillones y que no pertenecía al local. Desde  
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allí finalmente pudo acceder a la calle Bartolomé Mitre, en donde presenció que un patrulleroallí finalmente pudo acceder a la calle Bartolomé Mitre, en donde presenció que un patrullero  

de la policía atropelló a un chico y lo subió al “capot”. Ello generó que las personas golpearande la policía atropelló a un chico y lo subió al “capot”. Ello generó que las personas golpearan  

el auto, por lo que éste arrancó nuevamente y se marchó del lugar. el auto, por lo que éste arrancó nuevamente y se marchó del lugar. 

Aclaró que el auto circulaba muy rápido y no tenía alerta sonora o lumínica. NoAclaró que el auto circulaba muy rápido y no tenía alerta sonora o lumínica. No  

vio  a  nadie  asistir  al  joven,  quien  se  levantó  y  se  dirigió  a  la  vereda.  Posteriormente  sevio  a  nadie  asistir  al  joven,  quien  se  levantó  y  se  dirigió  a  la  vereda.  Posteriormente  se  

encaminó hacia la esquina en busca de sus amigos.encaminó hacia la esquina en busca de sus amigos.

También  expuso  que  el  primer  recital  al  que  había  asistido  del  grupoTambién  expuso  que  el  primer  recital  al  que  había  asistido  del  grupo  

“Callejeros” fue el realizado en el estadio de “Excursionistas” el día 18 de diciembre de 2004“Callejeros” fue el realizado en el estadio de “Excursionistas” el día 18 de diciembre de 2004  

y el segundo fue el de “República Cromañón”.y el segundo fue el de “República Cromañón”.

Leído que le  fue un párrafo de su declaración  anterior  prestada  en la  etapaLeído que le  fue un párrafo de su declaración  anterior  prestada  en la  etapa  

instructoria, dijo que recordaba que la noche del 30 de diciembre de 2004, Chabán al advertirinstructoria, dijo que recordaba que la noche del 30 de diciembre de 2004, Chabán al advertir  

sobre el uso de elementos pirotécnicos dentro del lugar,  indicó que el techo era de un materialsobre el uso de elementos pirotécnicos dentro del lugar,  indicó que el techo era de un material  

inflamable y que el cantante también se refirió a esa característica del cielorraso.inflamable y que el cantante también se refirió a esa característica del cielorraso.

Durante el transcurso de la audiencia del 17 de noviembre de 2008,  Durante el transcurso de la audiencia del 17 de noviembre de 2008,  GabrielaGabriela  

Soledad Jaime Soledad Jaime señaló que el 30 de diciembre de 2004 fue con su amiga, Amelia Fleita, a ver aseñaló que el 30 de diciembre de 2004 fue con su amiga, Amelia Fleita, a ver a  

“Callejeros” a “República Cromañón”. “Callejeros” a “República Cromañón”. 

Expresó que se enteró de la realización del show a través de su amiga, quienExpresó que se enteró de la realización del show a través de su amiga, quien  

previamente se había encargado de comprar las entradas en “Locuras”.previamente se había encargado de comprar las entradas en “Locuras”.

Asimismo,  indicó  que  anteriormente  había  ido  a  verlos  a  “Temperley”  y  aAsimismo,  indicó  que  anteriormente  había  ido  a  verlos  a  “Temperley”  y  a  

“Excursionistas”.   “Excursionistas”.   

Al llegar a las 21:30 horas advirtió que había dos filas, una para los que teníanAl llegar a las 21:30 horas advirtió que había dos filas, una para los que tenían  

que sacar entradas y otra para los que ya las habían adquirido. Una de ellas  llegaba hasta laque sacar entradas y otra para los que ya las habían adquirido. Una de ellas  llegaba hasta la  

puerta del hotel “Central Park”.puerta del hotel “Central Park”.

Ingresó por la puerta de la derecha y al final del pasillo fue revisada por unaIngresó por la puerta de la derecha y al final del pasillo fue revisada por una  

mujer que le hizo sacar una zapatilla y le examinó su cabellera, a la altura de la nuca. A sumujer que le hizo sacar una zapatilla y le examinó su cabellera, a la altura de la nuca. A su  

amiga le inspeccionaron el bolso. amiga le inspeccionaron el bolso. 

Explicó que junto a dicha señora había  un hombre y que la vestimenta queExplicó que junto a dicha señora había  un hombre y que la vestimenta que  

usaban no los distinguía como personal de seguridad. usaban no los distinguía como personal de seguridad. 
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Relató que el salón estaba lleno y se les dificultó llegar hasta el baño que seRelató que el salón estaba lleno y se les dificultó llegar hasta el baño que se  

encontraba situado en la planta superior. En las vallas situadas cerca del escenario y sobre lasencontraba situado en la planta superior. En las vallas situadas cerca del escenario y sobre las  

barandas de la escalera y del primer piso, había numerosas banderas colgadas.barandas de la escalera y del primer piso, había numerosas banderas colgadas.

En el ambiente había mucho humo, producto de las bengalas y los cohetes queEn el ambiente había mucho humo, producto de las bengalas y los cohetes que  

se estaban utilizando. Además, al igual que en otros recitales, sintió olor a “porro”. se estaban utilizando. Además, al igual que en otros recitales, sintió olor a “porro”. 

Con  su  amiga  decidieron  quedarse  en  el  descanso  de  la  escalera,  cuyosCon  su  amiga  decidieron  quedarse  en  el  descanso  de  la  escalera,  cuyos  

escalones también se hallaban ocupados por el público.escalones también se hallaban ocupados por el público.

En dicho momento, mientras se escuchaba música de fondo, los concurrentesEn dicho momento, mientras se escuchaba música de fondo, los concurrentes  

tiraban bengalas. Ello provocó que alguien se dirigiera a los asistentes para advertirles quetiraban bengalas. Ello provocó que alguien se dirigiera a los asistentes para advertirles que  

“había materiales que se pueden prender fuego con una sola llama”.“había materiales que se pueden prender fuego con una sola llama”.

Dicha  persona  dijo  que  no  quería  que  ocurriera  una  masacre  como  la  deDicha  persona  dijo  que  no  quería  que  ocurriera  una  masacre  como  la  de  

Paraguay ni salir  en los diarios.  Finalmente,  pidió que no tiraran bengalas.  Pese a ello,  elParaguay ni salir  en los diarios.  Finalmente,  pidió que no tiraran bengalas.  Pese a ello,  el  

público no cambió su comportamiento. Manifestó que era habitual el uso de fuegos artificialespúblico no cambió su comportamiento. Manifestó que era habitual el uso de fuegos artificiales  

en  los  conciertos  de  rock  y  que  no  recordaba  haber  oído  un  discurso  similar  en  algunaen  los  conciertos  de  rock  y  que  no  recordaba  haber  oído  un  discurso  similar  en  alguna  

presentación anterior de “Callejeros”. presentación anterior de “Callejeros”. 

Volviendo al día del hecho, expresó que luego de escuchar uno o dos temasVolviendo al día del hecho, expresó que luego de escuchar uno o dos temas  

más,  la banda subió al escenario. Cuando aún no había concluido el primer tema, un chico quemás,  la banda subió al escenario. Cuando aún no había concluido el primer tema, un chico que  

se hallaba cerca de la escalera “tiró dos o tres bengalas” y una de ellas quedó “pegada a lase hallaba cerca de la escalera “tiró dos o tres bengalas” y una de ellas quedó “pegada a la   

lona”, justo arriba de la escalera.lona”, justo arriba de la escalera.

Un muchacho que tenía una credencial  que lo acreditaba como ayudante deUn muchacho que tenía una credencial  que lo acreditaba como ayudante de  

“Callejeros” la agarró y le dijo que no se vaya porque lo apagarían enseguida, que la noche“Callejeros” la agarró y le dijo que no se vaya porque lo apagarían enseguida, que la noche  

anterior había ocurrido lo mismo y la situación se controló cuando arrojaron un vaso de agua.anterior había ocurrido lo mismo y la situación se controló cuando arrojaron un vaso de agua.

En un principio permaneció en el lugar, pero al ver que el fuego se propagaba,En un principio permaneció en el lugar, pero al ver que el fuego se propagaba,  

con su amiga se dirigieron hacia la salida. Posteriormente se cortó la luz y quedaron trabadoscon su amiga se dirigieron hacia la salida. Posteriormente se cortó la luz y quedaron trabados  

en la columna cercana a la barra emplazada en la parte de atrás del recinto.en la columna cercana a la barra emplazada en la parte de atrás del recinto.

Los chicos que se encontraban en la planta superior se tiraban y la gente laLos chicos que se encontraban en la planta superior se tiraban y la gente la  

empujaba para poder avanzar. De esa manera llegó hasta la puerta por donde había ingresado,empujaba para poder avanzar. De esa manera llegó hasta la puerta por donde había ingresado,  

que en esta oportunidad se hallaba cerrada. Desde el exterior “rompieron algo” y al abrirse laque en esta oportunidad se hallaba cerrada. Desde el exterior “rompieron algo” y al abrirse la   
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puerta saltó un candado que pasó cerca de su cabeza. Como estaba tirada y con gente arriba, lapuerta saltó un candado que pasó cerca de su cabeza. Como estaba tirada y con gente arriba, la  

ayudaron a incorporarse y a salir.ayudaron a incorporarse y a salir.

Una vez que alcanzó la calle fue hasta la esquina más cercana para esperar aUna vez que alcanzó la calle fue hasta la esquina más cercana para esperar a  

Amelia. En dicho lugar, observó que había una autobomba.Amelia. En dicho lugar, observó que había una autobomba.

A  preguntas  de  las  partes,  respondió  que  a  raíz  de  lo  vivido  sufrió  crisisA  preguntas  de  las  partes,  respondió  que  a  raíz  de  lo  vivido  sufrió  crisis  

asmáticas y que no volvió a ver “al que tiró la bengala”. Por último, precisó que era comúnasmáticas y que no volvió a ver “al que tiró la bengala”. Por último, precisó que era común  

que el público llevara banderas y sombrillas a los espectáculos musicales de “Callejeros”.que el público llevara banderas y sombrillas a los espectáculos musicales de “Callejeros”.

Fue convocado ante los estrados  Fue convocado ante los estrados  Pablo Nicolás Lucero SosaPablo Nicolás Lucero Sosa, quien asistió al, quien asistió al  

recital del grupo “Callejeros” el día 30 de diciembre de 2004.recital del grupo “Callejeros” el día 30 de diciembre de 2004.

Relató que aquella noche arribó a “República Cromañón” aproximadamente aRelató que aquella noche arribó a “República Cromañón” aproximadamente a  

las 21:00 ó 21:30 hs. y que había muchas personas en la puerta esperando para entrar. Precisólas 21:00 ó 21:30 hs. y que había muchas personas en la puerta esperando para entrar. Precisó  

que era la primera vez que asistía a ese sitio.que era la primera vez que asistía a ese sitio.

Expresó que previo a su ingreso fue registrado íntegramente por un grupo deExpresó que previo a su ingreso fue registrado íntegramente por un grupo de  

personas que llevaba puestas remeras negras con las leyendas “seguridad” en letras blancas enpersonas que llevaba puestas remeras negras con las leyendas “seguridad” en letras blancas en  

la parte delantera y “Callejeros” en letras amarillas en la parte trasera. Aclaró que nunca lola parte delantera y “Callejeros” en letras amarillas en la parte trasera. Aclaró que nunca lo  

habían revisado tanto como esa noche, que le hicieron quitar las zapatillas y las plantillas dehabían revisado tanto como esa noche, que le hicieron quitar las zapatillas y las plantillas de  

estas últimas.estas últimas.

Manifestó que cuando entró estaba comenzando a tocar la banda “Ojos Locos”Manifestó que cuando entró estaba comenzando a tocar la banda “Ojos Locos”  

y que se sentó a un costado del  escenario.  Durante una canción del grupo soporte fuerony que se sentó a un costado del  escenario.  Durante una canción del grupo soporte fueron  

disparadas algunas bengalas. disparadas algunas bengalas. 

Destacó  que  el  recinto  se  encontraba  “llenísimo”  de  gente  y  las  escalerasDestacó  que  el  recinto  se  encontraba  “llenísimo”  de  gente  y  las  escaleras  

estaban colmadas de personas apoyadas sobre las barandas para ver el recital. Señaló tambiénestaban colmadas de personas apoyadas sobre las barandas para ver el recital. Señaló también  

que la circulación allí era muy lenta.que la circulación allí era muy lenta.

Sostuvo que advirtió un primer incidente por el uso de pirotecnia. En tal sentidoSostuvo que advirtió un primer incidente por el uso de pirotecnia. En tal sentido  

indicó que cuando estaban reproduciendo el tema “Ji Ji Ji” de “Los Redondos” el públicoindicó que cuando estaban reproduciendo el tema “Ji Ji Ji” de “Los Redondos” el público  

detonó candelas, tres tiros y petardos. Por ello Chabán efectuó un llamado de atención desde ladetonó candelas, tres tiros y petardos. Por ello Chabán efectuó un llamado de atención desde la  

cabina  de  sonido,  señalando  hacia  arriba  y  recordando  lo  sucedido  en  la  “República  delcabina  de  sonido,  señalando  hacia  arriba  y  recordando  lo  sucedido  en  la  “República  del  

Paraguay” un tiempo atrás. Les dijo que había peligro de incendio, que eran 6.000 personas, eParaguay” un tiempo atrás. Les dijo que había peligro de incendio, que eran 6.000 personas, e  
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insultó  a  quienes  estaban  disparando  esos  elementos.  Los  asistentes  no  comprendían  lainsultó  a  quienes  estaban  disparando  esos  elementos.  Los  asistentes  no  comprendían  la  

advertencia y  chiflaron a Chabán debido a su forma agresiva de expresarse.advertencia y  chiflaron a Chabán debido a su forma agresiva de expresarse.

Seguidamente Patricio Santos Fontanet pidió desde el escenario que no tiraranSeguidamente Patricio Santos Fontanet pidió desde el escenario que no tiraran  

bengalas porque generaban mucho humo, y éste dificultaba la respiración e impedía ver elbengalas porque generaban mucho humo, y éste dificultaba la respiración e impedía ver el  

espectáculo. Finalmente les preguntó si se iban a portar bien y ante la respuesta positiva de losespectáculo. Finalmente les preguntó si se iban a portar bien y ante la respuesta positiva de los  

jóvenes, comenzó el show.jóvenes, comenzó el show.

Expresó que se encontraba parado delante del escenario en la parte central yExpresó que se encontraba parado delante del escenario en la parte central y  

que desde allí pudo ver las vallas dispuestas en forma paralela de aquel a un metro de distanciaque desde allí pudo ver las vallas dispuestas en forma paralela de aquel a un metro de distancia   

aproximadamente.aproximadamente.

Puso de relieve que detrás de ese cerco de seguridad había personal de la “CruzPuso de relieve que detrás de ese cerco de seguridad había personal de la “Cruz  

Roja” o de “Emergencia Médica” que usaba pecheras blancas, y que al costado derecho delRoja” o de “Emergencia Médica” que usaba pecheras blancas, y que al costado derecho del  

escenario observó una puerta “encadenada”, como “una salida alternativa”.escenario observó una puerta “encadenada”, como “una salida alternativa”.

            Relató que mientras presenciaba el espectáculo, notó que el saxofonista del            Relató que mientras presenciaba el espectáculo, notó que el saxofonista del   

grupo “Callejeros” señalaba hacia el techo en el sector ubicado arriba de la cabina de sonido.grupo “Callejeros” señalaba hacia el techo en el sector ubicado arriba de la cabina de sonido.  

Por ese motivo se dio vuelta y observó que estaba prendiéndose fuego.Por ese motivo se dio vuelta y observó que estaba prendiéndose fuego.

Manifestó  que  la  banda  repentinamente  dejó  de  tocar  y  se  quedó  comoManifestó  que  la  banda  repentinamente  dejó  de  tocar  y  se  quedó  como  

“paralizada”; y que escuchó una voz que salía de los altoparlantes que decía “se prende fuego“paralizada”; y que escuchó una voz que salía de los altoparlantes que decía “se prende fuego  

todo”.todo”.

Destacó  que  se  cortó  el  sonido,  luego  la  luz  y  que  inmediatamente  losDestacó  que  se  cortó  el  sonido,  luego  la  luz  y  que  inmediatamente  los  

concurrentes salieron corriendo en forma “desesperada”.   concurrentes salieron corriendo en forma “desesperada”.   

Expresó que caía “una lluvia de fuego”, y que el primer obstáculo con el que seExpresó que caía “una lluvia de fuego”, y que el primer obstáculo con el que se  

encontró fue una escalera ubicada antes de las puertas de salida, donde se tropezó y cayó alencontró fue una escalera ubicada antes de las puertas de salida, donde se tropezó y cayó al  

piso. Refirió que se le abalanzaron muchísimas personas y quedó comprimido debajo de lospiso. Refirió que se le abalanzaron muchísimas personas y quedó comprimido debajo de los  

cuerpos.cuerpos.

Puntualizó que las puertas se obstruyeron debido a la cantidad de gente quePuntualizó que las puertas se obstruyeron debido a la cantidad de gente que  

intentaba salir y que se formó una especie de “embudo”.intentaba salir y que se formó una especie de “embudo”.

Contó que en ningún momento  perdió la  conciencia  y que cerró los  ojos yContó que en ningún momento  perdió la  conciencia  y que cerró los  ojos y  

esperó que alguien lo sacara de allí, lo que sucedió un rato después.esperó que alguien lo sacara de allí, lo que sucedió un rato después.
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Expuso que un persona vestida de civil lo auxilió y lo arrastró hacia la vereda yExpuso que un persona vestida de civil lo auxilió y lo arrastró hacia la vereda y  

y que no recibió asistencia médica en ese momento.y que no recibió asistencia médica en ese momento.

Manifestó que era un seguidor de la banda y que tomo conocimiento del recitalManifestó que era un seguidor de la banda y que tomo conocimiento del recital  

de “República Cromañón” en el estadio de “Excursionistas” durante el concierto de la mismade “República Cromañón” en el estadio de “Excursionistas” durante el concierto de la misma  

banda  al  que  también  asistió.  Aclaró  que  quien  efectuó  la  invitación  fue  Patricio  Santosbanda  al  que  también  asistió.  Aclaró  que  quien  efectuó  la  invitación  fue  Patricio  Santos  

Fontanet quien destacó que iban a realizar una serie de recitales más baratos e indicó el lugar yFontanet quien destacó que iban a realizar una serie de recitales más baratos e indicó el lugar y  

fecha de estos. Agregó que también había concurrido al espectáculo de “Obras”.fecha de estos. Agregó que también había concurrido al espectáculo de “Obras”.

En relación al uso de pirotecnia en los “shows” de “Callejeros”, expuso queEn relación al uso de pirotecnia en los “shows” de “Callejeros”, expuso que  

siempre  hubo, y que en los dos estadios mencionados precedentemente se solicitó  que nosiempre  hubo, y que en los dos estadios mencionados precedentemente se solicitó  que no  

tiraran bengalas.tiraran bengalas.

Con respecto al “cacheo” señaló que en “Excursionistas” era muy leve, en tantoCon respecto al “cacheo” señaló que en “Excursionistas” era muy leve, en tanto  

que el de “Cromañón” fue mucho más exhaustivo. La vestimenta de quienes lo realizaban eraque el de “Cromañón” fue mucho más exhaustivo. La vestimenta de quienes lo realizaban era  

siempre la misma, pero no reconoció a nadie de otro lugar. siempre la misma, pero no reconoció a nadie de otro lugar. 

Sobre la cantidad de público presente en “Excursionistas” precisó que escuchóSobre la cantidad de público presente en “Excursionistas” precisó que escuchó  

hablar de aproximadamente 10.000 personas. hablar de aproximadamente 10.000 personas. 

Relató que durante el receso del recital de “Obras” tuvieron que abrir todas lasRelató que durante el receso del recital de “Obras” tuvieron que abrir todas las  

puertas  para  despejar  y  refrescar  el  ambiente,  dado  que  debido  al  humo,  el  calor  y  lapuertas  para  despejar  y  refrescar  el  ambiente,  dado  que  debido  al  humo,  el  calor  y  la  

transpiración,  los concurrentes  no podían ver,  ni  permanecer  allí  y a los integrantes  de latranspiración,  los concurrentes  no podían ver,  ni  permanecer  allí  y a los integrantes  de la  

banda se les hacía difícil cantar en esas condiciones.banda se les hacía difícil cantar en esas condiciones.

Puntualizó  que  ignoraba  si  esa  medida  fue  tomada  por  orden  de  algunaPuntualizó  que  ignoraba  si  esa  medida  fue  tomada  por  orden  de  alguna  

autoridad, pero respondió a una necesidad natural. Destacó que el receso fue prolongado y seautoridad, pero respondió a una necesidad natural. Destacó que el receso fue prolongado y se  

solicitó que no tiraran más bengalas, porque de lo contrario no podría proseguir el recital.solicitó que no tiraran más bengalas, porque de lo contrario no podría proseguir el recital.

Interrogado acerca de su conocimiento de los grupos de seguidores llamadosInterrogado acerca de su conocimiento de los grupos de seguidores llamados  

“El fondo no fisura” y “La familia piojosa”, manifestó que no participaba en ninguno de ellos“El fondo no fisura” y “La familia piojosa”, manifestó que no participaba en ninguno de ellos  

y tampoco conocía a sus integrantes. Dijo que iba con su grupo de amigos de la localidad dey tampoco conocía a sus integrantes. Dijo que iba con su grupo de amigos de la localidad de  

Merlo y no llevaban banderas.Merlo y no llevaban banderas.

Expresó que asistió a recitales de “La Renga”, “Las pelotas”, “Callejeros” y “LaExpresó que asistió a recitales de “La Renga”, “Las pelotas”, “Callejeros” y “La  

vela puerca” y en todos ellos se utilizaba pirotecnia de todo tipo, inclusive candelas. Tambiénvela puerca” y en todos ellos se utilizaba pirotecnia de todo tipo, inclusive candelas. También  
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manifestó que generalmente iba a lugares abiertos como los estadios de Huracán, Vélez, Ferromanifestó que generalmente iba a lugares abiertos como los estadios de Huracán, Vélez, Ferro  

y River.y River.

  Por su parte, prestó declaración en el debate, Por su parte, prestó declaración en el debate, Carla PreitiCarla Preiti, quien, quien  

señaló que el día 30 de diciembre de 2004 concurrió al local “República Cromañón”  porseñaló que el día 30 de diciembre de 2004 concurrió al local “República Cromañón”  por  

primera vez a fin de presenciar el recital del grupo musical “Callejeros”. primera vez a fin de presenciar el recital del grupo musical “Callejeros”. 

Señaló que arribó al lugar cerca de las 21 con una amiga y en lasSeñaló que arribó al lugar cerca de las 21 con una amiga y en las  

inmediaciones del boliche se encontraron con un grupo de conocidos para entrar juntos. Seinmediaciones del boliche se encontraron con un grupo de conocidos para entrar juntos. Se  

dirigió a la puerta principal –marcó el sector izquierdo del hall de boletería- y allí la revisarondirigió a la puerta principal –marcó el sector izquierdo del hall de boletería- y allí la revisaron  

en forma exhaustiva y le hicieron sacar las zapatillas. en forma exhaustiva y le hicieron sacar las zapatillas. 

Indicó  que  las  personas  que  efectuaban  el  cacheo  estabanIndicó  que  las  personas  que  efectuaban  el  cacheo  estaban  

vestidas con unas remeras negras, las cuales tenían la inscripción “Control”. No sabía a quiénvestidas con unas remeras negras, las cuales tenían la inscripción “Control”. No sabía a quién  

respondían esos sujetos. respondían esos sujetos. 

Aclaró que los hombres de seguridad estaban en el  sector delAclaró que los hombres de seguridad estaban en el  sector del  

palier principal, y recordó que allí vio a Villarreal, respecto de quien conoció su nombre porpalier principal, y recordó que allí vio a Villarreal, respecto de quien conoció su nombre por  

intermedio de los medios de comunicación. intermedio de los medios de comunicación. 

Sobre la  revisación,  aclaró  que por  el  sector  derecho del  hallSobre la  revisación,  aclaró  que por  el  sector  derecho del  hall  

principal, es decir, la zona cercana a las ventanillas de las boleterías, también entraba gente,principal, es decir, la zona cercana a las ventanillas de las boleterías, también entraba gente,  

que aparentemente tenía que comprar la entrada. Respecto de esos concurrentes, no observóque aparentemente tenía que comprar la entrada. Respecto de esos concurrentes, no observó  

que hayan sido revisados, aunque dijo no saber si luego eran efectivamente inspeccionados.   que hayan sido revisados, aunque dijo no saber si luego eran efectivamente inspeccionados.   

Una vez adentro del salón presenció el recital de la banda soporteUna vez adentro del salón presenció el recital de la banda soporte  

“Ojos Locos” y durante ese show se arrojaron algunas bengalas. Luego de que culminara de“Ojos Locos” y durante ese show se arrojaron algunas bengalas. Luego de que culminara de  

tocar ese grupo, pasaron música de fondo en el local, puntualmente recordó haber escuchadotocar ese grupo, pasaron música de fondo en el local, puntualmente recordó haber escuchado  

el  tema  “Jijiji”  de  “Los  Redondos”;  en  ese  momento  la  gente  comenzó  a  encender  másel  tema  “Jijiji”  de  “Los  Redondos”;  en  ese  momento  la  gente  comenzó  a  encender  más  

pirotecnia. pirotecnia. 

Fue por ello que Chabán salió al escenario y mediante insultos,Fue por ello que Chabán salió al escenario y mediante insultos,  

se dirigió al público diciéndole que pararan de tirar pirotecnia.  Por la forma en que hablóse dirigió al público diciéndole que pararan de tirar pirotecnia.  Por la forma en que habló  

Chabán, la gente gritaba y lo insultaba, razón por la cual apareció “El Pato” y le preguntó alChabán, la gente gritaba y lo insultaba, razón por la cual apareció “El Pato” y le preguntó al  

público si se iba a portar bien. público si se iba a portar bien. 
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Interpretó que lo que pretendía hacer el cantante de “Callejeros”Interpretó que lo que pretendía hacer el cantante de “Callejeros”  

era tranquilizar a la gente y lograr que no arrojaran más pirotecnia como pedía Chabán. Aclaróera tranquilizar a la gente y lograr que no arrojaran más pirotecnia como pedía Chabán. Aclaró  

que estaba ubicada en la parte de adelante del local, puntualmente a la izquierda del escenarioque estaba ubicada en la parte de adelante del local, puntualmente a la izquierda del escenario  

visto de frente. visto de frente. 

Expuso que comenzó el recital y a los pocos minutos se desató elExpuso que comenzó el recital y a los pocos minutos se desató el  

incendio. En ese momento trató de dirigirse hacia la zona por donde había entrado, pero noincendio. En ese momento trató de dirigirse hacia la zona por donde había entrado, pero no  

podía salir porque había personas trabadas y apiladas. podía salir porque había personas trabadas y apiladas. 

Señaló que a su entender la gente no podía escapar porque lasSeñaló que a su entender la gente no podía escapar porque las  

puertas tipo cine estaban cerradas. Sobre esto último, dijo haber escuchado que las personaspuertas tipo cine estaban cerradas. Sobre esto último, dijo haber escuchado que las personas  

gritaban “abran las puertas, abran las puertas”. gritaban “abran las puertas, abran las puertas”. 

  Aclaró  que  cuando  se  inició  el  siniestro,  primero  se  cortó  elAclaró  que  cuando  se  inició  el  siniestro,  primero  se  cortó  el  

sonido o la banda dejó de tocar; luego, instantes después, se apagaron las luces. sonido o la banda dejó de tocar; luego, instantes después, se apagaron las luces. 

Explicó  que  finalmente  pudo  salir  a  través  de  las  puertasExplicó  que  finalmente  pudo  salir  a  través  de  las  puertas  

principales, pasando anteriormente por el sector existente entre la primera escalera y la barraprincipales, pasando anteriormente por el sector existente entre la primera escalera y la barra  

lateral ubicada a la derecha del escenario. lateral ubicada a la derecha del escenario. 

Cuando alcanzó la vía pública todavía había gente que no sabíaCuando alcanzó la vía pública todavía había gente que no sabía  

lo que estaba pasando. Se fue corriendo hacia un bar en la Avenida Rivadavia, llamó a su casalo que estaba pasando. Se fue corriendo hacia un bar en la Avenida Rivadavia, llamó a su casa  

y se retiró del lugar. y se retiró del lugar. 

A  consecuencia  del  hecho  sufrió  quemaduras  en  el  cuerpo,A  consecuencia  del  hecho  sufrió  quemaduras  en  el  cuerpo,  

brazos y rodillas, en virtud del plástico que caía del techo, y tuvieron que efectuarle curacionesbrazos y rodillas, en virtud del plástico que caía del techo, y tuvieron que efectuarle curaciones  

y tratamientos. y tratamientos. 

Leído que le fue un pasaje de una de sus declaraciones prestadasLeído que le fue un pasaje de una de sus declaraciones prestadas  

en la instrucción, dijo recordar que efectivamente había una puerta de emergencia cerrada yen la instrucción, dijo recordar que efectivamente había una puerta de emergencia cerrada y  

gente agolpada –en la maqueta virtual marcó la denominada puerta alternativa-, pero aclarógente agolpada –en la maqueta virtual marcó la denominada puerta alternativa-, pero aclaró  

que  no  se  dirigió  hacia  ese  sector,  sino  directamente  hacia  las  puertas  por  donde  habíaque  no  se  dirigió  hacia  ese  sector,  sino  directamente  hacia  las  puertas  por  donde  había  

ingresado.  ingresado.  

Fue convocado a prestar declaración en el debate,  Fue convocado a prestar declaración en el debate,  Ramón delRamón del  

Valle  SosaValle  Sosa,  quien  refirió  que  el  día  30  de  diciembre  del  año  2004  concurrió  al  local,  quien  refirió  que  el  día  30  de  diciembre  del  año  2004  concurrió  al  local  

denominado “República Cromañón”  a fin de presenciar el recital del grupo “Callejeros”, juntodenominado “República Cromañón”  a fin de presenciar el recital del grupo “Callejeros”, junto  
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con su novia y dos chicas más. Se había enterado del show en ocasión de concurrir al recitalcon su novia y dos chicas más. Se había enterado del show en ocasión de concurrir al recital   

que días antes la banda brindó en el club Excursionistas. que días antes la banda brindó en el club Excursionistas. 

Volviendo al día del hecho, señaló que arribó al lugar entre lasVolviendo al día del hecho, señaló que arribó al lugar entre las  

19:30 y 20 hs. y previo a ingresar tuvo que formar una fila en dirección hacia la calle Jean19:30 y 20 hs. y previo a ingresar tuvo que formar una fila en dirección hacia la calle Jean  

Jaures. Una vez que llegó a la puerta, fue revisado “demasiado” por personal de seguridad. Jaures. Una vez que llegó a la puerta, fue revisado “demasiado” por personal de seguridad. 

Sobre este punto, resaltó que en todos los recitales existía unaSobre este punto, resaltó que en todos los recitales existía una  

revisación previa de los concurrentes, pero esa noche fue particular porque le hicieron sacarrevisación previa de los concurrentes, pero esa noche fue particular porque le hicieron sacar  

las zapatillas, además del cacheo habitual. Creía que las personas que efectuaban la inspecciónlas zapatillas, además del cacheo habitual. Creía que las personas que efectuaban la inspección  

tenían colocadas unas pecheras o remeras que decían “seguridad” o “control”.tenían colocadas unas pecheras o remeras que decían “seguridad” o “control”.

Expuso que se ubicó en el sector que está adelante de la segundaExpuso que se ubicó en el sector que está adelante de la segunda  

escalera y desde allí presenció el recital de la banda soporte “Ojos Locos”. Durante el show deescalera y desde allí presenció el recital de la banda soporte “Ojos Locos”. Durante el show de  

este grupo advirtió que había banderas colgadas en los balcones del salón, como así tambiéneste grupo advirtió que había banderas colgadas en los balcones del salón, como así también  

que los asistentes encendían bengalas. que los asistentes encendían bengalas. 

Recordó que al término de ese espectáculo, Chabán se dirigió alRecordó que al término de ese espectáculo, Chabán se dirigió al  

público pidiendo que por favor dejaran de tirar pirotecnia. Aclaró que lo escuchó y lo vio,público pidiendo que por favor dejaran de tirar pirotecnia. Aclaró que lo escuchó y lo vio,  

aunque no pudo establecer  si  esta  persona habló  desde el  escenario  o desde  la  cabina  deaunque no pudo establecer  si  esta  persona habló  desde el  escenario  o desde  la  cabina  de  

sonido. sonido. 

Acto seguido “Pato Fontanet” les preguntó a los asistentes si seActo seguido “Pato Fontanet” les preguntó a los asistentes si se  

iban a portar bien – en referencia a las bengalas- y comenzó el recital. En ese momento dijoiban a portar bien – en referencia a las bengalas- y comenzó el recital. En ese momento dijo  

haber visto una persona arriba de los hombros de otra que lanzaba una candela con el brazohaber visto una persona arriba de los hombros de otra que lanzaba una candela con el brazo  

extendido y que una de las bolitas de fuego que desprendía ese elemento encendió el techo.extendido y que una de las bolitas de fuego que desprendía ese elemento encendió el techo.  

Agregó que en total advirtió que se prendieron tres candelas distintas dentro del salón. Agregó que en total advirtió que se prendieron tres candelas distintas dentro del salón. 

Asimismo, señaló que las personas mantenían el brazo extendidoAsimismo, señaló que las personas mantenían el brazo extendido  

hasta que las candelas se apagaran para no quemarse con el producto que desprendían. Nohasta que las candelas se apagaran para no quemarse con el producto que desprendían. No  

llegó a verles las caras a esos sujetos. Al principio la gente no se daba cuenta de lo que pasaba,llegó a verles las caras a esos sujetos. Al principio la gente no se daba cuenta de lo que pasaba,  

pero luego, al extenderse el fuego, se formó una especie de círculo en el público. pero luego, al extenderse el fuego, se formó una especie de círculo en el público. 

Refirió  que al  notar que el  techo ardía se dirigió hacia  dondeRefirió  que al  notar que el  techo ardía se dirigió hacia  donde  

estaba su novia para irse del lugar – marcó el sector de la segunda escalera en la maquetaestaba su novia para irse del lugar – marcó el sector de la segunda escalera en la maqueta  

virtual-. Dejó su bandera de palo y como conocía el salón sabía que tenía que ir hacia el fondovirtual-. Dejó su bandera de palo y como conocía el salón sabía que tenía que ir hacia el fondo  
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para luego alcanzar las puertas. Junto con su novia comenzaron a caminar, pero enseguida separa luego alcanzar las puertas. Junto con su novia comenzaron a caminar, pero enseguida se  

cortó la luz y perdió el sentido de la orientación. A su entender el sonido y la luz se cortaroncortó la luz y perdió el sentido de la orientación. A su entender el sonido y la luz se cortaron  

en forma simultánea. en forma simultánea. 

Expuso que tratando de salir se cayeron al piso y cada vez seExpuso que tratando de salir se cayeron al piso y cada vez se  

hacía más difícil  respirar. En cierto momento dejó de escuchar a su novia, quien ya no lehacía más difícil  respirar. En cierto momento dejó de escuchar a su novia, quien ya no le  

respondía. Entonces se quedó ahí, tirado en el piso, hasta que de repente cuatro personas lorespondía. Entonces se quedó ahí, tirado en el piso, hasta que de repente cuatro personas lo  

levantaron, lo sacaron del lugar y lo dejaron en la vereda. levantaron, lo sacaron del lugar y lo dejaron en la vereda. 

Cuando se pudo recuperar se fue a la esquina de la calle JeanCuando se pudo recuperar se fue a la esquina de la calle Jean  

Jaures para ver si encontraba a su novia. Señaló que un bombero le brindó oxígeno y unosJaures para ver si encontraba a su novia. Señaló que un bombero le brindó oxígeno y unos  

vecinos de la zona le dieron una toalla porque estaba todo mojado. Un periodista que estaba envecinos de la zona le dieron una toalla porque estaba todo mojado. Un periodista que estaba en  

el lugar le prestó su celular con el cual llamó a su mamá para que lo fuera a buscar. el lugar le prestó su celular con el cual llamó a su mamá para que lo fuera a buscar. 

A preguntas efectuadas por las partes, dijo que a Villarreal  loA preguntas efectuadas por las partes, dijo que a Villarreal  lo  

conocía  de vista  del  local  Cemento  y que no recordaba  haberlo visto  la  noche del  30 deconocía  de vista  del  local  Cemento  y que no recordaba  haberlo visto  la  noche del  30 de  

diciembre en Cromañón. diciembre en Cromañón. 

Respecto  de  interrogantes  puntuales,  aclaró  que  nunca  tomóRespecto  de  interrogantes  puntuales,  aclaró  que  nunca  tomó  

micros contratados para concurrir  a un recital,  que no visitaba foros de internet  del  grupomicros contratados para concurrir  a un recital,  que no visitaba foros de internet  del  grupo  

Callejeros,  que  en  todos  los  recitales  había  pirotecnia  y  que  incluso  alguna  vez   prendióCallejeros,  que  en  todos  los  recitales  había  pirotecnia  y  que  incluso  alguna  vez   prendió  

bengalas  durante  un  show,  pero  no  la  noche  del  30.  Dijo  que  las  bengalas  las  pasababengalas  durante  un  show,  pero  no  la  noche  del  30.  Dijo  que  las  bengalas  las  pasaba  

escondidas en las zapatillas o en la cintura. escondidas en las zapatillas o en la cintura. 

Aseguró  no  recordar  haber  visto  policías  antes  de  entrar,Aseguró  no  recordar  haber  visto  policías  antes  de  entrar,  

tampoco advirtió carteles indicadores de salida en el local –aunque creía que había algunos entampoco advirtió carteles indicadores de salida en el local –aunque creía que había algunos en  

el  sector de las puertas cine-.  La primera escalera  del salón conducía  al   VIP, donde unael sector de las puertas cine-.  La primera escalera  del salón conducía  al   VIP, donde una  

persona controlaba el acceso. persona controlaba el acceso. 

Asimismo  prestó  declaración  en  la  audiencia  Asimismo  prestó  declaración  en  la  audiencia  Lucía  MalteseLucía  Maltese,,  

quien relató que el día 30 de diciembre del año 2004 concurrió al local “República Cromañón”quien relató que el día 30 de diciembre del año 2004 concurrió al local “República Cromañón”  

junto con su hermano, una amiga de nombre Laura y dos amigos llamados Emilio Sánchez yjunto con su hermano, una amiga de nombre Laura y dos amigos llamados Emilio Sánchez y  

Gustavo Martínez. Tomó conocimiento de la serie de recitales de Callejeros en ese boliche,Gustavo Martínez. Tomó conocimiento de la serie de recitales de Callejeros en ese boliche,  

porque así se anunció en el show brindado en “Excursionistas”. porque así se anunció en el show brindado en “Excursionistas”. 
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Indicó que una vez en las inmediaciones del lugar permanecieronIndicó que una vez en las inmediaciones del lugar permanecieron  

un “rato”  en  la  calle  y  allí  observaron a  un grupo de jóvenes  que arrojaba elementos  deun “rato”  en  la  calle  y  allí  observaron a  un grupo de jóvenes  que arrojaba elementos  de  

pirotecnia en dirección a la plaza allí existente y a raíz de ello casi prenden fuego un árbol. Lapirotecnia en dirección a la plaza allí existente y a raíz de ello casi prenden fuego un árbol. La   

calle estaba cortada, no pasaban autos y en la esquina había un patrullero. calle estaba cortada, no pasaban autos y en la esquina había un patrullero. 

  Señaló que cerca de las 22:30hs decidieron ingresar al local y enSeñaló que cerca de las 22:30hs decidieron ingresar al local y en  

consecuencia se dirigieron hacia una de las puertas –en la maqueta virtual marcó aquella deconsecuencia se dirigieron hacia una de las puertas –en la maqueta virtual marcó aquella de  

persiana  color  azul-.  Allí  la  revisaron,  le  inspeccionar  la  mochila  y  le  hicieron  sacar  laspersiana  color  azul-.  Allí  la  revisaron,  le  inspeccionar  la  mochila  y  le  hicieron  sacar  las  

zapatillas. Las personas encargadas de efectuar el cacheo estaban vestidas con remeras negraszapatillas. Las personas encargadas de efectuar el cacheo estaban vestidas con remeras negras  

que decían “custodia” o “control” en color amarillo.  que decían “custodia” o “control” en color amarillo.  

Una vez que accedió al local se dirigió por el sector del fondo enUna vez que accedió al local se dirigió por el sector del fondo en  

dirección a la barra que estaba ubicada en la parte trasera del salón. Sobre el punto, dijo quedirección a la barra que estaba ubicada en la parte trasera del salón. Sobre el punto, dijo que  

había decidido ir hacia ese lugar porque allí había una boca de aire acondicionado, según pudohabía decidido ir hacia ese lugar porque allí había una boca de aire acondicionado, según pudo  

advertir durante el recital que se había brindado el día anterior. advertir durante el recital que se había brindado el día anterior. 

En  ese  trayecto  y  cuando  estaba  a  la  altura  de  la  cabina  deEn  ese  trayecto  y  cuando  estaba  a  la  altura  de  la  cabina  de  

sonido, miró hacia el escenario y observó que el techo se estaba prendiendo fuego. Entonces,sonido, miró hacia el escenario y observó que el techo se estaba prendiendo fuego. Entonces,  

se dio vuelta para ir hacia la salida y notó las puertas taponadas de gente –aclaró que no las viose dio vuelta para ir hacia la salida y notó las puertas taponadas de gente –aclaró que no las vio  

cerradas- y en ese momento se desmayó. cerradas- y en ese momento se desmayó. 

Manifestó que cuando se despertó estaba tirada en el piso bocaManifestó que cuando se despertó estaba tirada en el piso boca  

abajo dentro del local y que no se podía levantar porque tenía algo encima. Se quedó allíabajo dentro del local y que no se podía levantar porque tenía algo encima. Se quedó allí  

llorando y se volvió a desmayar. Esta vez, cuando se despertó ya estaba afuera del boliche yllorando y se volvió a desmayar. Esta vez, cuando se despertó ya estaba afuera del boliche y  

dos chicos le estaban haciendo respiración boca a boca. dos chicos le estaban haciendo respiración boca a boca. 

Cuando pudo reincorporarse fue hacia  la  calle  Jean Jaures,  seCuando pudo reincorporarse fue hacia  la  calle  Jean Jaures,  se  

encontró con su hermano y sus amigos, y finalmente se fue del lugar. encontró con su hermano y sus amigos, y finalmente se fue del lugar. 

Resaltó  que  la  calle  había  ambulancias,  bomberos  y  genteResaltó  que  la  calle  había  ambulancias,  bomberos  y  gente  

ayudando a las distintas personas que eran sacadas del salón. ayudando a las distintas personas que eran sacadas del salón. 

A preguntas que se le efectuaron acerca de grupos de seguidoresA preguntas que se le efectuaron acerca de grupos de seguidores  

de la banda Callejeros, expuso que  una vez viajó en un micro de la banda “El fondo node la banda Callejeros, expuso que  una vez viajó en un micro de la banda “El fondo no  

fisura”, pero no conocía a sus integrantes ni tampoco sabía cómo se manejaban. fisura”, pero no conocía a sus integrantes ni tampoco sabía cómo se manejaban. 
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Preguntada por las partes acerca de las advertencias sobre el usoPreguntada por las partes acerca de las advertencias sobre el uso  

de pirotecnia,  dijo que siempre Chabán efectuaba ese tipo de manifestaciones.  En los tresde pirotecnia,  dijo que siempre Chabán efectuaba ese tipo de manifestaciones.  En los tres  

recitales  en  Cromañón  -28,  29  y 30  de  diciembre-,  el  nombrado  se dirigió  al  público  enrecitales  en  Cromañón  -28,  29  y 30  de  diciembre-,  el  nombrado  se dirigió  al  público  en  

términos similares diciendo que el lugar se podía incendiar como el shopping de Paraguay,términos similares diciendo que el lugar se podía incendiar como el shopping de Paraguay,  

que no sean tontos que había seis mil personas y todos no iban a poder salir por la puerta.que no sean tontos que había seis mil personas y todos no iban a poder salir por la puerta.

Expuso que el cantante de Callejeros también habló y le pidió aExpuso que el cantante de Callejeros también habló y le pidió a  

la gente que no arrojara pirotecnia. Sobre el uso de este tipo de elementos, agregó que el díala gente que no arrojara pirotecnia. Sobre el uso de este tipo de elementos, agregó que el día  

28 de diciembre se encendieron bastantes fuegos de artificio y que el 29 hubo muchos menos.28 de diciembre se encendieron bastantes fuegos de artificio y que el 29 hubo muchos menos.  

Aclaró que ante las advertencias, el público reaccionaba insultando a Chabán y no disminuíaAclaró que ante las advertencias, el público reaccionaba insultando a Chabán y no disminuía  

en el uso de elementos pirotécnicos.  en el uso de elementos pirotécnicos.  

Con relación a las denominadas “puertas cine”, dijo no recordarCon relación a las denominadas “puertas cine”, dijo no recordar  

cómo se encontraban, aunque sí pudo aclarar que en esa zona había unas vallas que dividían elcómo se encontraban, aunque sí pudo aclarar que en esa zona había unas vallas que dividían el  

sector.sector.

Indicó que en el local había banderas ubicadas en los balcones yIndicó que en el local había banderas ubicadas en los balcones y  

que parte de la gente llevaba otras en la mano sostenidas por palos. Que había concurrido aque parte de la gente llevaba otras en la mano sostenidas por palos. Que había concurrido a  

otros recitales de rock y que puntualmente recordaba un show de la banda “Los Piojos” en elotros recitales de rock y que puntualmente recordaba un show de la banda “Los Piojos” en el  

Luna Park donde el cantante Ciro dejó de tocar hasta que se apagó una bengala que el públicoLuna Park donde el cantante Ciro dejó de tocar hasta que se apagó una bengala que el público  

había encendido. había encendido. 

En oportunidad de ser oído, En oportunidad de ser oído, Silvio Fidel Maltese Silvio Fidel Maltese manifestó que era seguidor demanifestó que era seguidor de  

“Callejeros” y que en “Excursionistas” se enteró que la banda se presentaría los días 28, 29 y“Callejeros” y que en “Excursionistas” se enteró que la banda se presentaría los días 28, 29 y  

30 de diciembre de 2004 en “República Cromañón”.30 de diciembre de 2004 en “República Cromañón”.

Expuso que con su hermana asistieron a los tres shows y en los primeros dosExpuso que con su hermana asistieron a los tres shows y en los primeros dos  

días  Chabán,  desde  la  cabina  de  sonido,  se  dirigió  al  público  para  decirles  que “no seandías  Chabán,  desde  la  cabina  de  sonido,  se  dirigió  al  público  para  decirles  que “no sean  

bananeros”, que no usaran pirotecnia porque podía repetirse la tragedia “de Paraguay”.  Labananeros”, que no usaran pirotecnia porque podía repetirse la tragedia “de Paraguay”.  La  

gente le respondió con silbidos.gente le respondió con silbidos.

Recordó que en varios recitales Fontanet había realizado idéntico pedido a susRecordó que en varios recitales Fontanet había realizado idéntico pedido a sus  

seguidores, explicándoles que el humo le hacía mal y no podía cantar. Puntualmente, refirióseguidores, explicándoles que el humo le hacía mal y no podía cantar. Puntualmente, refirió  

que ello había ocurrido en octubre de 2004, en “Cemento”, oportunidad en la que hicieron queque ello había ocurrido en octubre de 2004, en “Cemento”, oportunidad en la que hicieron que  

los concurrentes apagaran las bengalas.los concurrentes apagaran las bengalas.
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Aclaró que cuando el pedido venía de parte del cantante, el auditorio lo tomabaAclaró que cuando el pedido venía de parte del cantante, el auditorio lo tomaba  

de mejor manera y por un rato dejaban de encender bengalas, para posteriormente continuar,de mejor manera y por un rato dejaban de encender bengalas, para posteriormente continuar,  

con menor intensidad, con el uso de fuegos artificiales. con menor intensidad, con el uso de fuegos artificiales. 

Afirmó  que  en  las  tres  presentaciones  aludidas  hizo  mucho  calor  y  sóloAfirmó  que  en  las  tres  presentaciones  aludidas  hizo  mucho  calor  y  sólo  

funcionaba un ventilador.funcionaba un ventilador.

El día 29 de diciembre se ubicaron en el descanso de la escalera y desde allíEl día 29 de diciembre se ubicaron en el descanso de la escalera y desde allí  

observó que unas personas, a las que no puede identificar, hacían apagar las bengalas. Agregóobservó que unas personas, a las que no puede identificar, hacían apagar las bengalas. Agregó  

que ese día fue el de menor concurrencia y que detrás de las vallas situadas en la parte deque ese día fue el de menor concurrencia y que detrás de las vallas situadas en la parte de  

adelante del recinto había personal de seguridad para impedir que la gente suba al escenario. adelante del recinto había personal de seguridad para impedir que la gente suba al escenario. 

Expresó que el 30 de diciembre llegó a Once con su hermana y a un amigo a lasExpresó que el 30 de diciembre llegó a Once con su hermana y a un amigo a las  

10:10  horas.  Mientras  aguardaban  el  arribo  de  dos  amigos  más,  visualizó  que  en  las10:10  horas.  Mientras  aguardaban  el  arribo  de  dos  amigos  más,  visualizó  que  en  las  

inmediaciones del local un grupo de jóvenes, ante la inacción de tres policías que se hallabaninmediaciones del local un grupo de jóvenes, ante la inacción de tres policías que se hallaban  

sobre los dos portones del local y al lado del hotel “Central Park”, tiraban candelas hacia lossobre los dos portones del local y al lado del hotel “Central Park”, tiraban candelas hacia los  

colectivos, encendían bengalas y todo tipo de pirotecnia. colectivos, encendían bengalas y todo tipo de pirotecnia. 

Transcurridos unos diez minutos llegaron sus amigos y entraron a “Cromañón”Transcurridos unos diez minutos llegaron sus amigos y entraron a “Cromañón”  

por  la  puerta  de  la  derecha.  Allí,  un  grupo de  aproximadamente  nueve  personas  cumplíapor  la  puerta  de  la  derecha.  Allí,  un  grupo de  aproximadamente  nueve  personas  cumplía  

funciones de control bajo la coordinación de un muchacho grandote, gordo, de pelo blanco, afunciones de control bajo la coordinación de un muchacho grandote, gordo, de pelo blanco, a  

quien creía haber visto en un informe televysivo que lo señalaba como uno de los imputadosquien creía haber visto en un informe televysivo que lo señalaba como uno de los imputados   

de la presente causa.de la presente causa.

Señaló que esa persona indicaba a la gente por dónde tenía que ingresar y aSeñaló que esa persona indicaba a la gente por dónde tenía que ingresar y a  

quién  debía  presentar  las  entradas.  No  lo  reconoció  como  presente  en  la  sala  y  dijo  noquién  debía  presentar  las  entradas.  No  lo  reconoció  como  presente  en  la  sala  y  dijo  no  

recordarlo. recordarlo. 

Explicó que en la puerta lo revisaron exhaustivamente y le hicieron sacar lasExplicó que en la puerta lo revisaron exhaustivamente y le hicieron sacar las  

zapatillas. Agregó que los días anteriores el control de ingreso no había sido tan riguroso. Unazapatillas. Agregó que los días anteriores el control de ingreso no había sido tan riguroso. Una  

vez en el interior, se ubicó en las cercanías del escenario y su hermana se quedó en la zona delvez en el interior, se ubicó en las cercanías del escenario y su hermana se quedó en la zona del   

kiosco emplazado en el salón.kiosco emplazado en el salón.

Cuando se ejecutaba  el  primer  tema advirtió  que  el  sonido se  cortó  por  unCuando se ejecutaba  el  primer  tema advirtió  que  el  sonido se  cortó  por  un  

instante.  Enseguida,  al  darse vuelta,  vio que en las  inmediaciones  de la  cabina  de sonidoinstante.  Enseguida,  al  darse vuelta,  vio que en las  inmediaciones  de la  cabina  de sonido  

estaban tirando candelas y que en el techo, cerca de la columna situada a la derecha de laestaban tirando candelas y que en el techo, cerca de la columna situada a la derecha de la   
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planta principal, se había formado una aureola de fuego chiquita. Notó que el público “hizo unplanta principal, se había formado una aureola de fuego chiquita. Notó que el público “hizo un  

círculo en el medio” y el fuego se propagó. círculo en el medio” y el fuego se propagó. 

En ese momento se cortó la música y el bajista, el baterista y el saxofonistaEn ese momento se cortó la música y el bajista, el baterista y el saxofonista  

saltaron  del  escenario  para  tranquilizar  a  la  gente,  pidiéndoles  que  se  corrieran  para  lossaltaron  del  escenario  para  tranquilizar  a  la  gente,  pidiéndoles  que  se  corrieran  para  los  

costados y se alejaran del fuego.costados y se alejaran del fuego.

En busca de la salida se fue corriendo para el costado y al llegar a la escalera seEn busca de la salida se fue corriendo para el costado y al llegar a la escalera se  

dio cuenta que no podía salir por ningún lado.dio cuenta que no podía salir por ningún lado.

Pese a que se había cortado la luz, percibió que la mayoría de la gente se dirigíaPese a que se había cortado la luz, percibió que la mayoría de la gente se dirigía  

hacia las denominadas puertas tipo cine,  volcándose hacia  la situada a la izquierda (vistashacia las denominadas puertas tipo cine,  volcándose hacia  la situada a la izquierda (vistas  

desde el interior del local).desde el interior del local).

Decidió pasar por las puertas del medio y en el hall de las boleterías quedóDecidió pasar por las puertas del medio y en el hall de las boleterías quedó  

aplastado contra una de las columnas existentes en el lugar. Después de un rato se pudo liberaraplastado contra una de las columnas existentes en el lugar. Después de un rato se pudo liberar  

y al escuchar que estallaron unos vidrios se acercó hasta el portón, sacó medio cuerpo haciay al escuchar que estallaron unos vidrios se acercó hasta el portón, sacó medio cuerpo hacia  

afuera y accedió a la vereda.afuera y accedió a la vereda.

Manifestó que no sabía que por el hall aludido se podía salir, pues no habíaManifestó que no sabía que por el hall aludido se podía salir, pues no había  

señalización que así lo indicara y estaba todo oscuro, dado que desde la calle no entraba luz.señalización que así lo indicara y estaba todo oscuro, dado que desde la calle no entraba luz.  

Una vez en el exterior, miró el pasillo por donde había ingresado y observó que estaba lleno deUna vez en el exterior, miró el pasillo por donde había ingresado y observó que estaba lleno de  

gente y que había chicos en el piso.gente y que había chicos en el piso.

A  continuación se sentó en la vereda de enfrente y vio que la gente salía por laA  continuación se sentó en la vereda de enfrente y vio que la gente salía por la  

puerta de la derecha y muy pocos por el portón del medio. Además, divisó que “Juancho”, elpuerta de la derecha y muy pocos por el portón del medio. Además, divisó que “Juancho”, el  

bajista y el baterista sacaban y trasladaban a los que habían quedado atrapados. bajista y el baterista sacaban y trasladaban a los que habían quedado atrapados. 

A preguntas de las partes respondió que en “Cemento” no escuchó advertenciasA preguntas de las partes respondió que en “Cemento” no escuchó advertencias  

sobre el  uso de pirotecnia.  Asimismo,  indicó que fue a ver a “Callejeros” a Córdoba y asobre el  uso de pirotecnia.  Asimismo,  indicó que fue a ver a “Callejeros” a Córdoba y a  

“Excursionistas” y que en ambos recitales se encendieron bengalas. Precisó que, salvo por la“Excursionistas” y que en ambos recitales se encendieron bengalas. Precisó que, salvo por la  

ubicación  de  las  salidas,  en  líneas  generales  le  parecía  más  cómodo  “Cromañón”  queubicación  de  las  salidas,  en  líneas  generales  le  parecía  más  cómodo  “Cromañón”  que  

“Cemento”. “Cemento”. 

Por último, aseveró que el 28 y 29 de diciembre la banda tuvo un presentador.Por último, aseveró que el 28 y 29 de diciembre la banda tuvo un presentador.

En la audiencia de debate,  En la audiencia de debate,  Adrián Marcozzi  Adrián Marcozzi  expuso que el día del hecho fueexpuso que el día del hecho fue  

con dos amigos a “República Cromañón” para presenciar el recital de “Callejeros”.con dos amigos a “República Cromañón” para presenciar el recital de “Callejeros”.
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Relató  que  seguía  a  la  banda  desde  principios  del  2002  y  que  en  susRelató  que  seguía  a  la  banda  desde  principios  del  2002  y  que  en  sus  

presentaciones  siempre  se  hizo  uso  de  pirotecnia.  Agregó  que  las  bandas  no  le  dabanpresentaciones  siempre  se  hizo  uso  de  pirotecnia.  Agregó  que  las  bandas  no  le  daban  

importancia a dicho aspecto del espectáculo, pero el referido comportamiento era común enimportancia a dicho aspecto del espectáculo, pero el referido comportamiento era común en  

todos los conciertos de rock. todos los conciertos de rock. 

El 30 de diciembre llegó temprano para ver a “Ojos Locos” y en la entrada delEl 30 de diciembre llegó temprano para ver a “Ojos Locos” y en la entrada del  

local  había  personal  policial  y  de seguridad.  Estos  últimos,  vestían  remeras  que  lucían  lalocal  había  personal  policial  y  de seguridad.  Estos  últimos,  vestían  remeras  que  lucían  la  

leyenda “Callejeros” en blanco, en la parte de adelante y “Control”, en amarillo, en la de atrás.leyenda “Callejeros” en blanco, en la parte de adelante y “Control”, en amarillo, en la de atrás.

Al ingresar le revisaron los bolsillos y le hicieron sacar las zapatillas. PrecisóAl ingresar le revisaron los bolsillos y le hicieron sacar las zapatillas. Precisó  

que dicho control fue muy riguroso, incluso comparado con recitales de bandas con mayorque dicho control fue muy riguroso, incluso comparado con recitales de bandas con mayor  

convocatoria. convocatoria. 

Una vez en el interior percibió que había banderas colgadas de las barandas yUna vez en el interior percibió que había banderas colgadas de las barandas y  

que un vallado impedía que el público acceda con facilidad al escenario. Posteriormente pudoque un vallado impedía que el público acceda con facilidad al escenario. Posteriormente pudo  

ver que al menos una persona de seguridad se apostó en dicho lugar.ver que al menos una persona de seguridad se apostó en dicho lugar.

A fines de ver a “Callejeros” se ubicó en la parte de adelante del recinto, cercaA fines de ver a “Callejeros” se ubicó en la parte de adelante del recinto, cerca  

de la columna derecha. Cuando la banda soporte concluyó su presentación pasaron música dede la columna derecha. Cuando la banda soporte concluyó su presentación pasaron música de  

“Los Redondos” y uno de los concurrentes tiró una candela.“Los Redondos” y uno de los concurrentes tiró una candela.

 Dicha circunstancia  provocó que un “tipo flaco”  empezara  a  insultar  a  los Dicha circunstancia  provocó que un “tipo flaco”  empezara  a  insultar  a  los  

asistentes y a decir “no seamos un país bananero como Paraguay”. Finalmente, pidió que seasistentes y a decir “no seamos un país bananero como Paraguay”. Finalmente, pidió que se  

abstengan de utilizar fuegos artificiales porque podía repetirse la tragedia ocurrida en el paísabstengan de utilizar fuegos artificiales porque podía repetirse la tragedia ocurrida en el país  

mencionado. Ante dicha actitud, todo el auditorio reaccionó “puteándolo”.mencionado. Ante dicha actitud, todo el auditorio reaccionó “puteándolo”.

A continuación “el Pato” explicó que aquél “flaco” sólo había pedido que seA continuación “el Pato” explicó que aquél “flaco” sólo había pedido que se  

porten bien.porten bien.

Expresó que en la última presentación de “Callejeros” en “Cemento”, FontanetExpresó que en la última presentación de “Callejeros” en “Cemento”, Fontanet  

efectuó idéntico requerimiento. Concretamente, dijo que  “si no paran no toco más”. Mencionóefectuó idéntico requerimiento. Concretamente, dijo que  “si no paran no toco más”. Mencionó  

que la misma solicitud realizó en un teatro de Avellaneda.que la misma solicitud realizó en un teatro de Avellaneda.

Volviendo a la noche del 30 de diciembre, manifestó que apenas empezó elVolviendo a la noche del 30 de diciembre, manifestó que apenas empezó el  

primer tema se prendieron dos bengalas y justo adelante de la cabina de sonido, una candela.primer tema se prendieron dos bengalas y justo adelante de la cabina de sonido, una candela.

En un momento se comenzó a incendiar el techo y se precipitaron al piso restosEn un momento se comenzó a incendiar el techo y se precipitaron al piso restos  

de plástico quemado. de plástico quemado. 
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Los concurrentes se corrieron de la zona tomada por el fuego y enseguida seLos concurrentes se corrieron de la zona tomada por el fuego y enseguida se  

cortó la luz. Se escuChabán ruidos de botellas y gritos. El griterío duró poco, atento que elcortó la luz. Se escuChabán ruidos de botellas y gritos. El griterío duró poco, atento que el  

humo, que era “negro intenso”, impedía hablar y respirar. Para paliar la situación se colocó lahumo, que era “negro intenso”, impedía hablar y respirar. Para paliar la situación se colocó la  

remera en la boca, “como una pelota”.remera en la boca, “como una pelota”.

Perdió de vista a sus amigos y tanteando la pared llegó a la barra emplazada enPerdió de vista a sus amigos y tanteando la pared llegó a la barra emplazada en  

la parte de atrás de la planta principal. Intentó sin éxito subirse a ella y continuó guiándose porla parte de atrás de la planta principal. Intentó sin éxito subirse a ella y continuó guiándose por  

la pared hasta llegar al kiosco. La gente se empujaba y había muchas personas tiradas en ella pared hasta llegar al kiosco. La gente se empujaba y había muchas personas tiradas en el  

piso. No pudo continuar su recorrido y cayó en la escalera situada cerca de la puerta.piso. No pudo continuar su recorrido y cayó en la escalera situada cerca de la puerta.

Pensó que ya no podría salir con vida y se quitó la remera que llevaba en laPensó que ya no podría salir con vida y se quitó la remera que llevaba en la  

boca. Ello es lo último que recordaba hasta que se halló en la vereda. Dijo desconocer quién loboca. Ello es lo último que recordaba hasta que se halló en la vereda. Dijo desconocer quién lo  

sacó del local.sacó del local.

Posteriormente, se encontró con dos amigos que llegaron tarde y no alcanzaronPosteriormente, se encontró con dos amigos que llegaron tarde y no alcanzaron  

a entrar. Trató de ingresar al local pero el humo, que le producía vómitos, se lo impidió. a entrar. Trató de ingresar al local pero el humo, que le producía vómitos, se lo impidió. 

Por indicación de los médicos se quedó junto a un grupo de jóvenes trasladandoPor indicación de los médicos se quedó junto a un grupo de jóvenes trasladando  

a la esquina a quienes habían sido rescatados y quedaban tirados en la calle, por cuanto losa la esquina a quienes habían sido rescatados y quedaban tirados en la calle, por cuanto los  

referidos  profesionales  les  dijeron  que  podían  ser  atropellados  por  las  ambulancias  quereferidos  profesionales  les  dijeron  que  podían  ser  atropellados  por  las  ambulancias  que  

llegaban al lugar.llegaban al lugar.

En dicho momento vio que algunos integrantes de la banda estaban ayudandoEn dicho momento vio que algunos integrantes de la banda estaban ayudando  

con la evacuación. En dicha oportunidad, Fontanet  le dijo que no sabía qué había pasado.con la evacuación. En dicha oportunidad, Fontanet  le dijo que no sabía qué había pasado.

Sostuvo que los médicos, policías y bomberos que se acercaron al lugar, noSostuvo que los médicos, policías y bomberos que se acercaron al lugar, no  

estaban preparados para afrontar la situación. Idénticas consideraciones efectuó respecto a laestaban preparados para afrontar la situación. Idénticas consideraciones efectuó respecto a la  

atención en los sanatorios, los que visitó en busca de un amigo, al que finalmente encontró enatención en los sanatorios, los que visitó en busca de un amigo, al que finalmente encontró en  

el hospital “Penna”.el hospital “Penna”.

A preguntas  de las  partes  contestó  que a  su entender  “Cromañón” era  másA preguntas  de las  partes  contestó  que a  su entender  “Cromañón” era  más  

cómodo  que  “Cemento”  y que  en  éste  último  local  no  escuchó que se  haya  advertido  alcómodo  que  “Cemento”  y que  en  éste  último  local  no  escuchó que se  haya  advertido  al  

público sobre el uso de bengalas.público sobre el uso de bengalas.

Asimismo,  indicó  que  en  “Cromañón”  y  con  anterioridad  al  hecho,  habíaAsimismo,  indicó  que  en  “Cromañón”  y  con  anterioridad  al  hecho,  había  

sucedido un incidente por el uso de pirotecnia.sucedido un incidente por el uso de pirotecnia.
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Por último, aseveró que los seguidores de “Callejeros” fueron a Córdoba enPor último, aseveró que los seguidores de “Callejeros” fueron a Córdoba en  

micro  y  con  banderas.  Aunque  no  advirtió  que  en  dicha  ocasión  hayan  llevado  fuegosmicro  y  con  banderas.  Aunque  no  advirtió  que  en  dicha  ocasión  hayan  llevado  fuegos  

artificiales, estimó que seguramente lo hicieron.artificiales, estimó que seguramente lo hicieron.

También  fue  convocado  a  prestar  declaración  testimonial  También  fue  convocado  a  prestar  declaración  testimonial  Juan  FranciscoJuan  Francisco  

MasulloMasullo, quien asistió al concierto del grupo “Callejeros” acompañado por su novia Selva, quien asistió al concierto del grupo “Callejeros” acompañado por su novia Selva  

Soledad Baratta.Soledad Baratta.

Relató que la noche del 30 de diciembre de 2004 arribó a la puerta del localRelató que la noche del 30 de diciembre de 2004 arribó a la puerta del local  

aproximadamente a las 22:30 horas, dejó su automóvil en un estacionamiento situado sobre laaproximadamente a las 22:30 horas, dejó su automóvil en un estacionamiento situado sobre la  

calle Jean Jaures, y desde allí se dirigió caminando hasta la puerta de “República Cromañón”. calle Jean Jaures, y desde allí se dirigió caminando hasta la puerta de “República Cromañón”. 

Dijo que en ese recorrido pudo observar que sobre la calle Bartolomé Mitre seDijo que en ese recorrido pudo observar que sobre la calle Bartolomé Mitre se  

encontraba cortado el tránsito vehicular y había una fila formada sobre la vereda enfrentada alencontraba cortado el tránsito vehicular y había una fila formada sobre la vereda enfrentada al  

local para poder ingresar a su interior. local para poder ingresar a su interior. 

También señaló que los jóvenes cruzaban e ingresaban en grupos de 10 ó 20También señaló que los jóvenes cruzaban e ingresaban en grupos de 10 ó 20  

cada vez. cada vez. 

Destacó que no tenía entrada y por ese motivo al llegar a la puerta entabló unaDestacó que no tenía entrada y por ese motivo al llegar a la puerta entabló una  

conversación con una persona que, a su criterio, dirigía la seguridad del evento. Aclaró queconversación con una persona que, a su criterio, dirigía la seguridad del evento. Aclaró que  

tiempo  después  a  través  de los  medios  de  comunicación  pudo identificarlo,  tratándose  detiempo  después  a  través  de los  medios  de  comunicación  pudo identificarlo,  tratándose  de  

Villarreal. Villarreal. 

Indicó que éste se encontraba en el medio de la calle y que había bastante genteIndicó que éste se encontraba en el medio de la calle y que había bastante gente  

allí afuera, teniendo en cuenta que a esa hora el recital ya estaba por comenzar.allí afuera, teniendo en cuenta que a esa hora el recital ya estaba por comenzar.

Puso de relieve que le preguntó a Villarreal si había posibilidad de entrar y quePuso de relieve que le preguntó a Villarreal si había posibilidad de entrar y que  

el nombrado le solicitó que aguardara unos instantes allí. Lo vio conversar con una personael nombrado le solicitó que aguardara unos instantes allí. Lo vio conversar con una persona  

sobre la cual no pudo aportar ningún otro dato, pues no la conocía y ni siquiera recordaba sisobre la cual no pudo aportar ningún otro dato, pues no la conocía y ni siquiera recordaba si  

era del sexo masculino o femenino.era del sexo masculino o femenino.

Expresó  que luego de  ello  Villarreal  se  acercó  a  él,  le  informó que  podríaExpresó  que luego de  ello  Villarreal  se  acercó  a  él,  le  informó que  podría  

ingresar y lo acompañó hasta las puertas que daban a la vereda. Allí le abonó $ 20 ó $ 30 –noingresar y lo acompañó hasta las puertas que daban a la vereda. Allí le abonó $ 20 ó $ 30 –no  

recordó con precisión- sin que le fuera entregada la entrada correspondiente.recordó con precisión- sin que le fuera entregada la entrada correspondiente.

Precisó  que en el  hall  de acceso de “Cromañón”  había  un grupo de 4 ó 5Precisó  que en el  hall  de acceso de “Cromañón”  había  un grupo de 4 ó 5  

personas  que  vestían  remeras  negras  con  la  leyenda  “seguridad”  o  “control”  –no  pudopersonas  que  vestían  remeras  negras  con  la  leyenda  “seguridad”  o  “control”  –no  pudo  
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recordarlo con exactitud- , y que él creía que Villarreal era el encargado de la seguridad, puesrecordarlo con exactitud- , y que él creía que Villarreal era el encargado de la seguridad, pues  

“regulaba” el ingreso e impartía órdenes a los demás individuos.“regulaba” el ingreso e impartía órdenes a los demás individuos.

Puso de resalto que entró al recinto por el sector izquierdo sin ser revisado porPuso de resalto que entró al recinto por el sector izquierdo sin ser revisado por  

ninguna persona y que observó que estaba muy colmado de gente, tornándose casi imposibleninguna persona y que observó que estaba muy colmado de gente, tornándose casi imposible  

caminar.caminar.

Indicó que por ese motivo se dirigió directamente al primer piso en busca de unIndicó que por ese motivo se dirigió directamente al primer piso en busca de un  

lugar más tranquilo donde ubicarse, pues su novia era de baja estatura y de lo contrario nolugar más tranquilo donde ubicarse, pues su novia era de baja estatura y de lo contrario no  

podría apreciar el recital.podría apreciar el recital.

Refirió que la escalera estaba totalmente ocupada, por lo que tuvo que subirlaRefirió que la escalera estaba totalmente ocupada, por lo que tuvo que subirla  

efectuando un “zigzag” entre la gente allí parada. Durante ese recorrido escuchó que estabanefectuando un “zigzag” entre la gente allí parada. Durante ese recorrido escuchó que estaban  

reproduciendo música  de fondo.reproduciendo música  de fondo.

Ya en el primer piso, fue al baño y cuando salió se situó junto a la baranda.Ya en el primer piso, fue al baño y cuando salió se situó junto a la baranda.  

Expuso  que  en  ese  momento  el  grupo  musical  “Callejeros”  comenzó  a  tocar  su  primeraExpuso  que  en  ese  momento  el  grupo  musical  “Callejeros”  comenzó  a  tocar  su  primera  

canción y el público detonó elementos pirotécnicos.canción y el público detonó elementos pirotécnicos.

Transcurrido aproximadamente dos minutos de ese tema, observó en el techoTranscurrido aproximadamente dos minutos de ese tema, observó en el techo  

una llama que despedía un humo negro que en forma muy rápida se expandió por todo eluna llama que despedía un humo negro que en forma muy rápida se expandió por todo el   

recinto, dificultando la visibilidad. recinto, dificultando la visibilidad. 

Dijo que al notar que había luz en los baños decidió refugiarse allí junto con suDijo que al notar que había luz en los baños decidió refugiarse allí junto con su  

novia, ya que pensó que habría alguna puerta a través de la cual podría escapar. novia, ya que pensó que habría alguna puerta a través de la cual podría escapar. 

Expresó  que  el  humo  también  había  ocupado  ese  sitio,  y  que  no  se  podíaExpresó  que  el  humo  también  había  ocupado  ese  sitio,  y  que  no  se  podía  

respirar, razón por la cual  intentó salir pero no alcanzó a hacerlo porque se cortó la luz.respirar, razón por la cual  intentó salir pero no alcanzó a hacerlo porque se cortó la luz.

Manifestó  que  transcurridos  unos  instantes  se  desmayó  y  permanecióManifestó  que  transcurridos  unos  instantes  se  desmayó  y  permaneció  

inconciente  hasta  el  día  10 de enero de 2005 cuando se despertó en la  unidad de terapiainconciente  hasta  el  día  10 de enero de 2005 cuando se despertó en la  unidad de terapia  

intensiva del Hospital Fernández. Aclaró que su novia falleció aquella noche.intensiva del Hospital Fernández. Aclaró que su novia falleció aquella noche.

A preguntas  que  le  fueron  formuladas,  indicó  que  era  la  segunda  vez  queA preguntas  que  le  fueron  formuladas,  indicó  que  era  la  segunda  vez  que  

concurría a “República Cromañón”, ya que había presenciado el primer recital de la bandaconcurría a “República Cromañón”, ya que había presenciado el primer recital de la banda  

“Callejeros” realizado durante el mes de abril de 2004.“Callejeros” realizado durante el mes de abril de 2004.

Relató que si bien iba habitualmente a conciertos de rock,  no era “amante” delRelató que si bien iba habitualmente a conciertos de rock,  no era “amante” del  

tipo de rock que componen bandas como “Los Piojos” y  “Los Redondos”. No obstante ello,tipo de rock que componen bandas como “Los Piojos” y  “Los Redondos”. No obstante ello,   
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un amigo le prestó un disco compacto de “Callejeros” que le gustó y por esa razón decidió ir aun amigo le prestó un disco compacto de “Callejeros” que le gustó y por esa razón decidió ir a  

verlos. verlos. 

 Puso de relieve que él no sabía que la banda indicada era “bengalera” y que Puso de relieve que él no sabía que la banda indicada era “bengalera” y que  

advirtió  esa  circunstancia  cuando  asistió  por  primera  vez  a  un  espectáculo  en  el  localadvirtió  esa  circunstancia  cuando  asistió  por  primera  vez  a  un  espectáculo  en  el  local  

“Cemento”.“Cemento”.

Destacó  que  ni  en  “Cemento”  ni  en  “República  Cromañón”  escuchóDestacó  que  ni  en  “Cemento”  ni  en  “República  Cromañón”  escuchó  

advertencias sobre el uso de pirotecnia y que ignoraba las prohibiciones sobre su utilización. advertencias sobre el uso de pirotecnia y que ignoraba las prohibiciones sobre su utilización. 

Comparando  la  cantidad  de  espectadores  y  elementos  lanzados  durante  losComparando  la  cantidad  de  espectadores  y  elementos  lanzados  durante  los  

conciertos de los meses de abril y diciembre de 2004, sostuvo que no podía precisar en cuálconciertos de los meses de abril y diciembre de 2004, sostuvo que no podía precisar en cuál  

fue mayor e indicó que siempre hubo pirotecnia y que el número de personas era el “habitual”.fue mayor e indicó que siempre hubo pirotecnia y que el número de personas era el “habitual”.  

A su  turno  prestó  declaración  testimonial  A su  turno  prestó  declaración  testimonial  Mariana  MontiMariana  Monti,  quien  asistió  al,  quien  asistió  al  

recital realizado en “República Cromañón” acompañada por dos amigas.recital realizado en “República Cromañón” acompañada por dos amigas.

Manifestó que era  la primera vez que concurría  a ese local  y que no habíaManifestó que era  la primera vez que concurría  a ese local  y que no había  

presenciado con anterioridad ningún otro concierto del grupo “Callejeros”.presenciado con anterioridad ningún otro concierto del grupo “Callejeros”.

Señaló que adquirió las entradas previamente en un local de la firma “Locuras”Señaló que adquirió las entradas previamente en un local de la firma “Locuras”  

del barrio de Flores y que llegó aproximadamente a las 20:00 hs. Precisó que en ese momentodel barrio de Flores y que llegó aproximadamente a las 20:00 hs. Precisó que en ese momento  

no había demasiada gente y que el ambiente estaba muy tranquilo.no había demasiada gente y que el ambiente estaba muy tranquilo.

Puntualizó  que previo  a  su  ingreso  los  jóvenes  eran  separados  en dos  filasPuntualizó  que previo  a  su  ingreso  los  jóvenes  eran  separados  en dos  filas  

según el sexo, y que ella fue registrada por una mujer que vestía una remera que tenía impresasegún el sexo, y que ella fue registrada por una mujer que vestía una remera que tenía impresa  

la palabra “control”. la palabra “control”. 

Refirió que esa revisación fue exhaustiva; que inspeccionaron su mochila, leRefirió que esa revisación fue exhaustiva; que inspeccionaron su mochila, le  

quitaron las zapatillas y las plantillas.quitaron las zapatillas y las plantillas.

Expresó  que  había  varias  personas  cumpliendo  la  función  indicadaExpresó  que  había  varias  personas  cumpliendo  la  función  indicada  

precedentemente y que todo el público era efectivamente revisado.precedentemente y que todo el público era efectivamente revisado.

En el interior del local se ubicó en la parte del centro, y durante el transcursoEn el interior del local se ubicó en la parte del centro, y durante el transcurso  

del concierto de la banda “Ojos Locos” fueron disparados elementos de pirotecnia. Aclaró quedel concierto de la banda “Ojos Locos” fueron disparados elementos de pirotecnia. Aclaró que  

las  personas  encendían  bengalas  en  la  parte  trasera  del  recinto  y  corrían  hacia  delantelas  personas  encendían  bengalas  en  la  parte  trasera  del  recinto  y  corrían  hacia  delante  

llevándolas en sus manos.llevándolas en sus manos.
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Sostuvo  que  progresivamente  el  lugar  fue  colmándose  de  público  y  que  alSostuvo  que  progresivamente  el  lugar  fue  colmándose  de  público  y  que  al  

término del recital del grupo soporte, subió con sus amigas a los baños del primer piso. término del recital del grupo soporte, subió con sus amigas a los baños del primer piso. 

Puso de relieve que le llevó mucho tiempo efectuar ese recorrido y que al bajarPuso de relieve que le llevó mucho tiempo efectuar ese recorrido y que al bajar  

se ubicó delante de la cabina de sonido, pues se encontró con personas conocidas.se ubicó delante de la cabina de sonido, pues se encontró con personas conocidas.

Narró que unos minutos antes de que comenzara el show bajaron las luces y seNarró que unos minutos antes de que comenzara el show bajaron las luces y se  

dirigió al público Chabán, quien les solicitó que se “portaran bien”, que “no fueran boludos”dirigió al público Chabán, quien les solicitó que se “portaran bien”, que “no fueran boludos”  

porque había mucha gente, más de 6.000 personas.porque había mucha gente, más de 6.000 personas.

Seguidamente tomó la palabra el cantante de la banda Patricio Santos FontanetSeguidamente tomó la palabra el cantante de la banda Patricio Santos Fontanet  

quien también les pidió “que se portaran bien”, y luego comenzó el recital.quien también les pidió “que se portaran bien”, y luego comenzó el recital.

Destacó que había tal cantidad de personas que no podía moverse ni respirar, yDestacó que había tal cantidad de personas que no podía moverse ni respirar, y  

que un momento miró hacia arriba a fin de tomar un poco de aire y observó que una luz seque un momento miró hacia arriba a fin de tomar un poco de aire y observó que una luz se  

introdujo en “la cosa negra” que estaba debajo del techo y se quedó allí.introdujo en “la cosa negra” que estaba debajo del techo y se quedó allí.

Relató que de inmediato les dijo a sus amigas que se fueran porque se iba aRelató que de inmediato les dijo a sus amigas que se fueran porque se iba a  

incendiar todo, y los presentes comenzaron a empujarse y a comprimirse intentando salir.incendiar todo, y los presentes comenzaron a empujarse y a comprimirse intentando salir.

Precisó que ella prácticamente no podía apoyar sus pies y era arrastrada por laPrecisó que ella prácticamente no podía apoyar sus pies y era arrastrada por la  

masa de gente como “por una corriente de agua”. En ese ínterin se separó de sus amigas.   masa de gente como “por una corriente de agua”. En ese ínterin se separó de sus amigas.   

Dijo que quedó atascada en una columna y que cayó al piso junto a la pared, yDijo que quedó atascada en una columna y que cayó al piso junto a la pared, y  

en ese instante se cortó la luz.en ese instante se cortó la luz.

Contó que sobre su cuerpo se precipitó una gran cantidad de personas, y queContó que sobre su cuerpo se precipitó una gran cantidad de personas, y que  

ante su desesperación un joven le hablaba a fin de tranquilizarla.ante su desesperación un joven le hablaba a fin de tranquilizarla.

Indicó que sintió “algo naranja” como un fuego y que el chico con quien estabaIndicó que sintió “algo naranja” como un fuego y que el chico con quien estaba  

conversando logró quitarse de encima los cuerpos de las personas fallecidas y se pusieron deconversando logró quitarse de encima los cuerpos de las personas fallecidas y se pusieron de  

pie.pie.

Aclaró que la gente que salía la iba empujando hacia el exterior y que en el hallAclaró que la gente que salía la iba empujando hacia el exterior y que en el hall   

fue auxiliada por dos individuos que la ayudaron a sentarse en la calle, le tiraron agua y luegofue auxiliada por dos individuos que la ayudaron a sentarse en la calle, le tiraron agua y luego  

la recostaron en un sillón del hotel. Precisó que en ese sitio había muchísimas personas enla recostaron en un sillón del hotel. Precisó que en ese sitio había muchísimas personas en  

estado de desesperación y buscando a familiares y/o amigos. Aclaró también que allí había luzestado de desesperación y buscando a familiares y/o amigos. Aclaró también que allí había luz  

eléctrica. eléctrica. 
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Un tiempo después, el novio de una de sus amigas la encontró y la llevó hastaUn tiempo después, el novio de una de sus amigas la encontró y la llevó hasta  

una ambulancia, donde se negaron a atenderla pues ella podía respirar bien.una ambulancia, donde se negaron a atenderla pues ella podía respirar bien.

Contó que llamó a su hermano por teléfono y fue llevada a su casa. Contó que llamó a su hermano por teléfono y fue llevada a su casa. 

Manifestó  que  más  tarde  al  advertir  que tenía  dificultades  respiratorias,  fueManifestó  que  más  tarde  al  advertir  que tenía  dificultades  respiratorias,  fue  

asistida  en  el  “Hospital  Vélez  Sarsfield”  donde  sólo  le  prescribieron  calmantes  para  losasistida  en  el  “Hospital  Vélez  Sarsfield”  donde  sólo  le  prescribieron  calmantes  para  los  

dolores que padecía.dolores que padecía.

También compareció ante los estrados  También compareció ante los estrados  Martín Ceferino Sebastián MéndezMartín Ceferino Sebastián Méndez,,  

quien asistió al recital del día 30 de diciembre de 2004 del grupo musical “Callejeros”.quien asistió al recital del día 30 de diciembre de 2004 del grupo musical “Callejeros”.

Indicó que conocía a Omar Emir Chabán porque en el transcurso del año 2003Indicó que conocía a Omar Emir Chabán porque en el transcurso del año 2003  

ó 2004 dio un concierto en “Cemento” con la banda que integraba llamada “La sangre”.ó 2004 dio un concierto en “Cemento” con la banda que integraba llamada “La sangre”.

Relató que el día 30 de diciembre se encontró con un grupo de amigos y queRelató que el día 30 de diciembre se encontró con un grupo de amigos y que  

aproximadamente a las 21:00 hs. arribó a “República Cromañón”. aproximadamente a las 21:00 hs. arribó a “República Cromañón”. 

Señaló que había una fila que continuaba en la vereda de enfrente sobre la calleSeñaló que había una fila que continuaba en la vereda de enfrente sobre la calle  

Bartolomé Mitre y que un grupo de personas de seguridad se encargaba de organizarla. Bartolomé Mitre y que un grupo de personas de seguridad se encargaba de organizarla. 

Precisó que estaban situados de la siguiente manera: algunos estaban dentro delPrecisó que estaban situados de la siguiente manera: algunos estaban dentro del  

pasillo de color amarillo y se ocupaban de efectuar el “cacheo” y cortar  las entradas;  otrapasillo de color amarillo y se ocupaban de efectuar el “cacheo” y cortar  las entradas;  otra  

persona estaba en la puerta y a medida que iba ingresando el público daba la orden para quepersona estaba en la puerta y a medida que iba ingresando el público daba la orden para que  

otro sujeto cortara el tránsito vehicular e hiciera cruzar a otro grupo de personas; finalmente enotro sujeto cortara el tránsito vehicular e hiciera cruzar a otro grupo de personas; finalmente en  

la vereda de enfrente había otro empleado que controlaba la fila.la vereda de enfrente había otro empleado que controlaba la fila.

Manifestó  que  el  personal  que  cumplía  esas  funciones  llevaba  puesto  unaManifestó  que  el  personal  que  cumplía  esas  funciones  llevaba  puesto  una  

pechera negra con letras amarillas, que estimaba que decía “control”. Aclaró que si bien lepechera negra con letras amarillas, que estimaba que decía “control”. Aclaró que si bien le  

hicieron sacar sus zapatillas no recuerda haber sido palpado.hicieron sacar sus zapatillas no recuerda haber sido palpado.

Narró que ingresó al interior del local y se ubicó en el sector izquierdo junto alNarró que ingresó al interior del local y se ubicó en el sector izquierdo junto al  

escenario, casi debajo de los baños. Desde ese lugar presenció el recital de “Ojos Locos”.escenario, casi debajo de los baños. Desde ese lugar presenció el recital de “Ojos Locos”.

Expuso que antes de que comenzara a tocar el grupo “Callejeros” fue al bañoExpuso que antes de que comenzara a tocar el grupo “Callejeros” fue al baño  

del primer piso y que era muy difícil transitar por las escaleras. Dijo que Chabán se dirigió aldel primer piso y que era muy difícil transitar por las escaleras. Dijo que Chabán se dirigió al  

público  diciendo  que  no  utilizara  pirotecnia,  pues  podía  suceder  lo  mismo  que  en  lapúblico  diciendo  que  no  utilizara  pirotecnia,  pues  podía  suceder  lo  mismo  que  en  la  

“República del Paraguay”. Seguidamente habló el cantante del grupo quien les indicó “que se“República del Paraguay”. Seguidamente habló el cantante del grupo quien les indicó “que se  

dejaran de romper las pelotas con la pirotecnia, que era una fiesta y no había que arruinarla”.dejaran de romper las pelotas con la pirotecnia, que era una fiesta y no había que arruinarla”.
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Explicó  que al  comienzo del  primer  tema se suscitó  una avalancha.  En eseExplicó  que al  comienzo del  primer  tema se suscitó  una avalancha.  En ese  

instante advirtió que se estaba prendiendo fuego el techo y que “caían ráfagas de fuego”. Porinstante advirtió que se estaba prendiendo fuego el techo y que “caían ráfagas de fuego”. Por  

ese motivo se encaminó hacia la puerta de salida pero al llegar a la barra se cortó la luz. Siguióese motivo se encaminó hacia la puerta de salida pero al llegar a la barra se cortó la luz. Siguió  

avanzando  pero  a  paso  muy  lento  hasta  la  zona  anterior  a  las  puertas  “vaivén”  donde aavanzando  pero  a  paso  muy  lento  hasta  la  zona  anterior  a  las  puertas  “vaivén”  donde a  

consecuencia de un “efecto dominó” cayó al suelo y quedó inmovilizado de la cintura haciaconsecuencia de un “efecto dominó” cayó al suelo y quedó inmovilizado de la cintura hacia  

abajo por los cuerpos que lo presionaban.abajo por los cuerpos que lo presionaban.

En ese momento entró en una especie de “sueño” debido al humo y el estado deEn ese momento entró en una especie de “sueño” debido al humo y el estado de  

nerviosismo que padecía. Dijo que permaneció en esas condiciones 15 ó 20 minutos hasta quenerviosismo que padecía. Dijo que permaneció en esas condiciones 15 ó 20 minutos hasta que  

se  abrieron  unas  puertas  y  un grupo de  bomberos  comenzó  a  rescatar  a  las  personas  allíse  abrieron  unas  puertas  y  un grupo de  bomberos  comenzó  a  rescatar  a  las  personas  allí   

abatidas. Le tiraron agua y lo llevaron hasta la vía pública donde había un autobomba.abatidas. Le tiraron agua y lo llevaron hasta la vía pública donde había un autobomba.

Precisó que era muy caótica la situación, pues había gente “tirada” por todosPrecisó que era muy caótica la situación, pues había gente “tirada” por todos  

lados y se complicaba entrar y salir del local.lados y se complicaba entrar y salir del local.

Contó  que  se  dirigió  hacia  la  plaza  y  luego  de  un  rato  se  fue  a  su  casa.Contó  que  se  dirigió  hacia  la  plaza  y  luego  de  un  rato  se  fue  a  su  casa.  

Posteriormente al notar que le costaba respirar se trasladó a un hospital donde permanecióPosteriormente al notar que le costaba respirar se trasladó a un hospital donde permaneció  

internado.internado.

 A preguntas que le fueron efectuadas en relación a los recitales de su banda en A preguntas que le fueron efectuadas en relación a los recitales de su banda en  

“Cemento” y en “Cromañón”,  manifestó que fue contratado por intermedio de un tercero,“Cemento” y en “Cromañón”,  manifestó que fue contratado por intermedio de un tercero,  

cuyo nombre era Luis María, no recordando su apellido.cuyo nombre era Luis María, no recordando su apellido.

Dijo que en ambas ocasiones firmó un contrato pero con distintas cláusulas,Dijo que en ambas ocasiones firmó un contrato pero con distintas cláusulas,  

puesto que el realizado en Cromañón era un festival de varios grupos “punks” y que ignorabapuesto que el realizado en Cromañón era un festival de varios grupos “punks” y que ignoraba  

con quien efectuaba las tratativas el Sr. Luis María.con quien efectuaba las tratativas el Sr. Luis María.

Sostuvo que éste último no les hizo ninguna referencia  respecto del  uso deSostuvo que éste último no les hizo ninguna referencia  respecto del  uso de  

pirotecnia ni de la seguridad del lugar.pirotecnia ni de la seguridad del lugar.

En relación a la oportunidad en que tocó su banda en “República Cromañón”,En relación a la oportunidad en que tocó su banda en “República Cromañón”,  

indicó que ese día llegó aproximadamente a las 17:00 hs. a fin de realizar  una prueba deindicó que ese día llegó aproximadamente a las 17:00 hs. a fin de realizar  una prueba de  

sonido, que llevó sus equipos y que entró  por la puerta principal.sonido, que llevó sus equipos y que entró  por la puerta principal.

Manifestó que conoció todo el lugar, y que cuando dio su concierto no pudoManifestó que conoció todo el lugar, y que cuando dio su concierto no pudo  

utilizar los camarines pues eran reservados para bandas más importantes. utilizar los camarines pues eran reservados para bandas más importantes. 
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Expuso también que es asiduo concurrente a recitales de “rock” y que en laExpuso también que es asiduo concurrente a recitales de “rock” y que en la  

mayoría  se disparan elementos de pirotecnia,  tanto en lugares abiertos  como cerrados.  Nomayoría  se disparan elementos de pirotecnia,  tanto en lugares abiertos  como cerrados.  No  

obstante ello, nunca había escuchado advertencias similares a la del 30 de diciembre sobre elobstante ello, nunca había escuchado advertencias similares a la del 30 de diciembre sobre el  

uso de esos materiales.uso de esos materiales.

Puntualizó también que consultaba la página de Internet del grupo; que en ellaPuntualizó también que consultaba la página de Internet del grupo; que en ella  

se anunciaron los recitales de los días 28, 29 y 30, y que no había ninguna referencia a lase anunciaron los recitales de los días 28, 29 y 30, y que no había ninguna referencia a la  

utilización  de  pirotecnia.  Destacó  que  no  participaba  de  los  foros  de  seguidores  deutilización  de  pirotecnia.  Destacó  que  no  participaba  de  los  foros  de  seguidores  de  

“Callejeros”.“Callejeros”.

Puso  de  relieve  que  durante  un  tiempo  tenía  un  convenio  con  una  mujerPuso  de  relieve  que  durante  un  tiempo  tenía  un  convenio  con  una  mujer  

llamada Margarita que manejaba un grupo en el  que participaban varias bandas de rock yllamada Margarita que manejaba un grupo en el  que participaban varias bandas de rock y  

coordinaban fechas para que tocaran en “Cemento” los días jueves o domingos. Aclaró quecoordinaban fechas para que tocaran en “Cemento” los días jueves o domingos. Aclaró que  

esas reuniones al principio se realizaban en “Cemento” y que luego ella se mudó a una oficinaesas reuniones al principio se realizaban en “Cemento” y que luego ella se mudó a una oficina  

en la Av. Corrientes.en la Av. Corrientes.

Resaltó  que  Margarita  en  varias  oportunidades  lo  incluyó  en  la  lista  deResaltó  que  Margarita  en  varias  oportunidades  lo  incluyó  en  la  lista  de  

invitados de recitales de otras bandas, como por ejemplo, de “Callejeros” o “Brujería”.  invitados de recitales de otras bandas, como por ejemplo, de “Callejeros” o “Brujería”.  

Explicó que no es habitual que los grupos “punks” utilicen pirotecnia, pero síExplicó que no es habitual que los grupos “punks” utilicen pirotecnia, pero sí  

aquellos del tipo de “La Renga” o “el Indio”.aquellos del tipo de “La Renga” o “el Indio”.

También aclaró que en determinados temas de las bandas musicales se detonanTambién aclaró que en determinados temas de las bandas musicales se detonan  

más bengalas que en otros, pero que no son siempre los mismos; ello depende del sentimientomás bengalas que en otros, pero que no son siempre los mismos; ello depende del sentimiento  

o el vínculo que esa canción genera con cada persona o grupo del público.o el vínculo que esa canción genera con cada persona o grupo del público.

 Comparando los locales de “Cemento” y “Cromañón”, señaló que si bien este Comparando los locales de “Cemento” y “Cromañón”, señaló que si bien este  

último era más cómodo, era más importante tocar en el primero de ellos, por la “mística delúltimo era más cómodo, era más importante tocar en el primero de ellos, por la “mística del  

lugar”; era una especie de “templo del rock”.lugar”; era una especie de “templo del rock”.

A preguntas formuladas,  indicó que no recordaba haber visto una puerta deA preguntas formuladas,  indicó que no recordaba haber visto una puerta de  

emergencia junto al escenario, pero que en oportunidad de estar bebiendo en la barra, observóemergencia junto al escenario, pero que en oportunidad de estar bebiendo en la barra, observó  

una a su lado.una a su lado.

Leído que le fue un pasaje de su declaración anterior brindada en la etapa deLeído que le fue un pasaje de su declaración anterior brindada en la etapa de  

instrucción  referida  a  la  advertencia  de  Chabán  efectuada  la  noche  del  30  de  diciembre,instrucción  referida  a  la  advertencia  de  Chabán  efectuada  la  noche  del  30  de  diciembre,   
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manifestó  que recordaba que aquel  mencionó que “había  6.000 personas,  que el  lugar  eramanifestó  que recordaba que aquel  mencionó que “había  6.000 personas,  que el  lugar  era  

cerrado y que no tiraran pirotecnia porque les faltaría el aire”.cerrado y que no tiraran pirotecnia porque les faltaría el aire”.

 Durante el transcurso de la audiencia de debate,   Durante el transcurso de la audiencia de debate,  Sebastián Alexis LezcanoSebastián Alexis Lezcano  

señaló que sigue a “Callejeros” desde su presentación en “Atlanta” y que su público usabaseñaló que sigue a “Callejeros” desde su presentación en “Atlanta” y que su público usaba  

mucha pirotecnia.mucha pirotecnia.

Afirmó que era habitual el uso de bengalas y tres tiros en los recitales de rock yAfirmó que era habitual el uso de bengalas y tres tiros en los recitales de rock y  

que hasta el día del hecho no había visto que en dichos eventos se utilizaran candelas.que hasta el día del hecho no había visto que en dichos eventos se utilizaran candelas.

Manifestó que había asistido en distintas ocasiones a “República Cromañón” yManifestó que había asistido en distintas ocasiones a “República Cromañón” y  

que en oportunidad de que la banda “Los Gardelitos” presentara su disco “Tierra de sueño” yque en oportunidad de que la banda “Los Gardelitos” presentara su disco “Tierra de sueño” y  

ejecutara el tema “Envuelto en llamas”, subió al escenario un payaso que lanzaba llamas haciaejecutara el tema “Envuelto en llamas”, subió al escenario un payaso que lanzaba llamas hacia  

arriba, tal como suele verse en el circo. arriba, tal como suele verse en el circo. 

Agregó que también había concurrido al local referido cuando funcionaba bajoAgregó que también había concurrido al local referido cuando funcionaba bajo  

el nombre de “El Reventón”. Precisó que para esa época la media-sombra emplazada en elel nombre de “El Reventón”. Precisó que para esa época la media-sombra emplazada en el  

salón tenía unas “lucecitas” que en la oscuridad del ambiente producían el efecto de un cielosalón tenía unas “lucecitas” que en la oscuridad del ambiente producían el efecto de un cielo  

estrellado.estrellado.

Además, indicó que a la puerta situada cerca del escenario sólo la vio abiertaAdemás, indicó que a la puerta situada cerca del escenario sólo la vio abierta  

para el ingreso y salida de las bandas que tocaban en “El Reventón”.para el ingreso y salida de las bandas que tocaban en “El Reventón”.

Dijo no recordar que en los primeros recitales que se hicieron en “Cromañón”Dijo no recordar que en los primeros recitales que se hicieron en “Cromañón”  

haya estado colocada la media-sombra.haya estado colocada la media-sombra.

Por otra parte, relató que el 30 de diciembre de 2004 concurrió con su novia, suPor otra parte, relató que el 30 de diciembre de 2004 concurrió con su novia, su  

hermano y un amigo a “República Cromañón” para presenciar el recital de “Callejeros”.hermano y un amigo a “República Cromañón” para presenciar el recital de “Callejeros”.

Antes de ingresar compraron unas cervezas y observaron que sobre la vereda deAntes de ingresar compraron unas cervezas y observaron que sobre la vereda de  

enfrente del local un grupo de jóvenes estaba tirando bengalas y candelas.enfrente del local un grupo de jóvenes estaba tirando bengalas y candelas.

El personal de seguridad que se encontraba en la puerta del establecimientoEl personal de seguridad que se encontraba en la puerta del establecimiento  

lucía remeras negras con una inscripción en letras amarillas. Ellos se encargaban de mantenerlucía remeras negras con una inscripción en letras amarillas. Ellos se encargaban de mantener  

el orden de la fila de ingreso que conducía a la puerta de la derecha.el orden de la fila de ingreso que conducía a la puerta de la derecha.

Al acceder al pasillo lo palparon sobre sus ropas y más adelante le controlaronAl acceder al pasillo lo palparon sobre sus ropas y más adelante le controlaron  

la entrada. la entrada. 
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Una vez en el interior advirtió que el salón estaba lleno y que nunca había vistoUna vez en el interior advirtió que el salón estaba lleno y que nunca había visto  

tantos concurrentes en el local. tantos concurrentes en el local. 

En  un  primer  momento  fueron al  baño y  posteriormente  se  ubicaron  en  laEn  un  primer  momento  fueron al  baño y  posteriormente  se  ubicaron  en  la  

escalera más lejana a la entrada.escalera más lejana a la entrada.

Transcurridos unos minutos escucharon que Chabán se dirigió al público paraTranscurridos unos minutos escucharon que Chabán se dirigió al público para  

pedirles  que  no  tiraran  pirotecnia  porque  “no iban  a  poder  salir  por  las  puertas”  y  podíapedirles  que  no  tiraran  pirotecnia  porque  “no iban  a  poder  salir  por  las  puertas”  y  podía  

repetirse “la tragedia de Paraguay”. repetirse “la tragedia de Paraguay”. 

Expresó que los asistentes respondieron con chiflidos y que luego “el Pato” leExpresó que los asistentes respondieron con chiflidos y que luego “el Pato” le  

dijo al baterista “adelante”, para que iniciara el espectáculo musical.dijo al baterista “adelante”, para que iniciara el espectáculo musical.

Señaló que en “Cemento” y en otras presentaciones Fontanet había pedido a susSeñaló que en “Cemento” y en otras presentaciones Fontanet había pedido a sus  

seguidores que “aflojen con las bengalas”, porque no se veía y el sitio se volvía “irrespirable”. seguidores que “aflojen con las bengalas”, porque no se veía y el sitio se volvía “irrespirable”. 

Retomando el relato de lo ocurrido el 30 de diciembre, señaló que después deRetomando el relato de lo ocurrido el 30 de diciembre, señaló que después de  

las  palabras  pronunciadas  por  Chabán se separó del  grupo que lo  acompañaba para hacerlas  palabras  pronunciadas  por  Chabán se separó del  grupo que lo  acompañaba para hacer  

“pogo” cerca del escenario.“pogo” cerca del escenario.

 A continuación  percibió  que  se  encendieron  bengalas  y  que  un  chico  que A continuación  percibió  que  se  encendieron  bengalas  y  que  un  chico  que  

estaba arriba de otro y se hallaba  a una altura  superior  a los dos metros,  apuntó con unaestaba arriba de otro y se hallaba  a una altura  superior  a los dos metros,  apuntó con una  

candela hacia arriba y una de las bolas de fuego provocó que se incendie la media sombra.candela hacia arriba y una de las bolas de fuego provocó que se incendie la media sombra.

En un principio el material mencionado presentaba un foco ígneo del tamaño deEn un principio el material mencionado presentaba un foco ígneo del tamaño de  

una “hornalla chiquita”. una “hornalla chiquita”. 

Pensó que, tal  como había sucedido en el principio de incendio ocurrido enPensó que, tal  como había sucedido en el principio de incendio ocurrido en  

“Cromañón” durante el recital de “La 25”, se apagaría pronto.“Cromañón” durante el recital de “La 25”, se apagaría pronto.

 Sin embargo, el fuego se propagó en escasos segundos y enseguida se cortó la Sin embargo, el fuego se propagó en escasos segundos y enseguida se cortó la  

música y la luz.música y la luz.

Ante dicha circunstancia salió corriendo en busca de la salida y llegó hasta laAnte dicha circunstancia salió corriendo en busca de la salida y llegó hasta la  

columna situada cerca de las denominadas puertas tipo cine. columna situada cerca de las denominadas puertas tipo cine. 

En  dicha  zona,  numerosos  concurrentes  se  encontraban  amontonados  eEn  dicha  zona,  numerosos  concurrentes  se  encontraban  amontonados  e  

impedían el paso de los que venían atrás.impedían el paso de los que venían atrás.
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Unas personas que se hallaban en el pasillo, detrás de las puertas tipo cine, lesUnas personas que se hallaban en el pasillo, detrás de las puertas tipo cine, les  

pedían que se corrieran para poder destrabar a los chicos que permanecían apilados y obstruíanpedían que se corrieran para poder destrabar a los chicos que permanecían apilados y obstruían  

el paso por la puerta del medio, que estaba abierta.el paso por la puerta del medio, que estaba abierta.

Después  de  un  rato  se  aproximó  a  la  puerta  de  la  derecha  (vista  desde  elDespués  de  un  rato  se  aproximó  a  la  puerta  de  la  derecha  (vista  desde  el  

interior),  sintió “la corrida de alguien” y se dio cuenta  que también permitía  el  paso.  Fueinterior),  sintió “la corrida de alguien” y se dio cuenta  que también permitía  el  paso.  Fue  

entonces que salió al hall de las boleterías. entonces que salió al hall de las boleterías. 

Explicó que por el humo no se veía nada y que la gente no lo siguió, es decir,Explicó que por el humo no se veía nada y que la gente no lo siguió, es decir,   

que no vio salir a nadie detrás de él.que no vio salir a nadie detrás de él.

En el hall había una o dos vallas largas y blancas que estaban arriba de unosEn el hall había una o dos vallas largas y blancas que estaban arriba de unos  

chicos que también se encontraban apilados y no podían salir.chicos que también se encontraban apilados y no podían salir.

Otras personas estaban rompiendo las boleterías a piedrazos para llevarse elOtras personas estaban rompiendo las boleterías a piedrazos para llevarse el  

dinero. dinero. 

No alcanzó  a  ver  cómo  estaban  las  otras  puertas,  pero  sí  advirtió  que  conNo alcanzó  a  ver  cómo  estaban  las  otras  puertas,  pero  sí  advirtió  que  con  

posterioridad los bomberos abrieron la segunda de la derecha (vista desde el interior). posterioridad los bomberos abrieron la segunda de la derecha (vista desde el interior). 

Finalmente alcanzó la calle a través de los portones que estaban abiertos.Finalmente alcanzó la calle a través de los portones que estaban abiertos.

Después de unos minutos llegaron los bomberos, que procedieron a desplegarDespués de unos minutos llegaron los bomberos, que procedieron a desplegar  

las mangueras y a intentar abrir unas de las puertas emplazadas en el hall.las mangueras y a intentar abrir unas de las puertas emplazadas en el hall.

Intentó destrabar a las personas que obstruían las puertas tipo cine e inició laIntentó destrabar a las personas que obstruían las puertas tipo cine e inició la  

búsqueda de sus amigos.búsqueda de sus amigos.

A su hermano lo  encontró llorando en la puerta  y a su novia la vio en lasA su hermano lo  encontró llorando en la puerta  y a su novia la vio en las  

cercanías de un camión de bomberos. Luego se enteró que su hermana también había asistidocercanías de un camión de bomberos. Luego se enteró que su hermana también había asistido  

y fue a buscarla al local cuatro o cinco veces. y fue a buscarla al local cuatro o cinco veces. 

En el hall se cruzó con Chabán, quien llevaba una cartera negra y se dirigía a laEn el hall se cruzó con Chabán, quien llevaba una cartera negra y se dirigía a la  

salida.salida.

Como adentro no se veía nada se guió por los celulares de los que estabanComo adentro no se veía nada se guió por los celulares de los que estaban  

tirados y cuando sentía el cuerpo de alguien lo llevaba hasta la salida. tirados y cuando sentía el cuerpo de alguien lo llevaba hasta la salida. 

Cuando salió  a tomar  aire  se encontró con su padre,  quien le  avisó que suCuando salió  a tomar  aire  se encontró con su padre,  quien le  avisó que su  

hermana estaba a salvo. hermana estaba a salvo. 
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A preguntas de la partes respondió que por lo general las bandas de rock tienenA preguntas de la partes respondió que por lo general las bandas de rock tienen  

el  mismo  personal  de  seguridad  y  que  no  resulta  frecuente  que  controlen  el  calzado  delel  mismo  personal  de  seguridad  y  que  no  resulta  frecuente  que  controlen  el  calzado  del  

público.público.

Asimismo, indicó que nunca vio que se repartiera pirotecnia en los recitales.Asimismo, indicó que nunca vio que se repartiera pirotecnia en los recitales.

Por último, afirmó que a “Callejeros” lo fue a ver a “Obras”, a “Cemento” y aPor último, afirmó que a “Callejeros” lo fue a ver a “Obras”, a “Cemento” y a  

“Atlanta”.“Atlanta”.

 En la audiencia de debate,  En la audiencia de debate, María de los Angeles MataMaría de los Angeles Mata expresó que el día del expresó que el día del  

hecho fue con su novio, su cuñado y un amigo a “República Cromañón” para presenciar elhecho fue con su novio, su cuñado y un amigo a “República Cromañón” para presenciar el   

recital de “Callejeros”.recital de “Callejeros”.

Con  anterioridad  había  concurrido  al  local  mencionado  a  ver  a  “LosCon  anterioridad  había  concurrido  al  local  mencionado  a  ver  a  “Los  

Gardelitos” y en tres oportunidades cuando funcionaba bajo el nombre de “El Reventón”.Gardelitos” y en tres oportunidades cuando funcionaba bajo el nombre de “El Reventón”.

Explicó  que  cuando era  explotado  como boliche  de  cumbia  los  carteles  deExplicó  que  cuando era  explotado  como boliche  de  cumbia  los  carteles  de  

emergencia se veían bien y que a modo de decoración unos dinosaurios colgaban de la media-emergencia se veían bien y que a modo de decoración unos dinosaurios colgaban de la media-

sombra emplazada en el salón. sombra emplazada en el salón. 

El 30 de diciembre llegó a las 22:00 horas aproximadamente y observó queEl 30 de diciembre llegó a las 22:00 horas aproximadamente y observó que  

tanto en la puerta como en la vereda de enfrente había mucha gente.tanto en la puerta como en la vereda de enfrente había mucha gente.

El ingreso estaba organizado con dos colas que dividían a los varones de lasEl ingreso estaba organizado con dos colas que dividían a los varones de las  

mujeres. mujeres. 

Asimismo, personal policial ayudaba a controlar el orden de las filas y unasAsimismo, personal policial ayudaba a controlar el orden de las filas y unas  

barreras guiaban el recorrido que debían hacer los concurrentes para introducirse en el recinto.barreras guiaban el recorrido que debían hacer los concurrentes para introducirse en el recinto.  

En  el  hall  de  las  boleterías  fue  revisada  exhaustivamente  por  personalEn  el  hall  de  las  boleterías  fue  revisada  exhaustivamente  por  personal  

femenino,  que inclusive le  hizo  sacar  su calzado.  Añadió que en ningún recital  la  habíanfemenino,  que inclusive le  hizo  sacar  su calzado.  Añadió que en ningún recital  la  habían  

controlado de manera tan rigurosa.controlado de manera tan rigurosa.

Una vez en el interior se encontró con un amigo y posteriormente se dirigió alUna vez en el interior se encontró con un amigo y posteriormente se dirigió al  

baño. baño. 

Notó que debido a la cantidad de concurrentes, no era fácil trasladarse de unNotó que debido a la cantidad de concurrentes, no era fácil trasladarse de un  

punto a otro del establecimiento.punto a otro del establecimiento.

Pese a que quería quedarse en la planta superior, a pedido de un amigo bajaronPese a que quería quedarse en la planta superior, a pedido de un amigo bajaron  

al salón y se fueron atrás de la escalera.al salón y se fueron atrás de la escalera.
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Más tarde  se  ubicó  al  lado  de  la  cabina  de  sonido  y su novio  se  fue  paraMás  tarde  se  ubicó  al  lado  de  la  cabina  de  sonido  y su novio  se  fue  para  

adelante.adelante.

Mientras  esperaban  el  inicio  del  show  y  pasaban  música  de  fondo,  seMientras  esperaban  el  inicio  del  show  y  pasaban  música  de  fondo,  se  

encendieron algunas bengalas.  encendieron algunas bengalas.  

En cierto momento Chabán se dirigió al público y haciendo referencia al uso deEn cierto momento Chabán se dirigió al público y haciendo referencia al uso de  

pirotecnia dijo: “somos muchas personas, no sean boludos, no queremos que sea peor que lapirotecnia dijo: “somos muchas personas, no sean boludos, no queremos que sea peor que la  

catástrofe de Paraguay”, “no jodan, no jodan”, “seis mil personas no salen por una puerta”.catástrofe de Paraguay”, “no jodan, no jodan”, “seis mil personas no salen por una puerta”.

Manifestó que era común el uso de fuegos artificiales en los conciertos de rockManifestó que era común el uso de fuegos artificiales en los conciertos de rock  

y que en las presentaciones de “Callejeros” solamente se tiraban bengalas.y que en las presentaciones de “Callejeros” solamente se tiraban bengalas.

Volviendo al día del hecho, señaló que a continuación “Lombriz” presentó alVolviendo al día del hecho, señaló que a continuación “Lombriz” presentó al  

grupo y Fontanet, luego de pronunciar unas palabras, dio comienzo al espectáculo musical.  grupo y Fontanet, luego de pronunciar unas palabras, dio comienzo al espectáculo musical.  

Después del segundo estribillo del primer tema, “un chico” que estaba delanteDespués del segundo estribillo del primer tema, “un chico” que estaba delante  

de la cabina de sonido y sobre los hombros de otro, levantó la mano y lanzó una candela haciade la cabina de sonido y sobre los hombros de otro, levantó la mano y lanzó una candela hacia  

arriba, la cual rápidamente incendió el cielo raso. Aclaró que no le pareció que dicha conductaarriba, la cual rápidamente incendió el cielo raso. Aclaró que no le pareció que dicha conducta  

hubiera estado planificada. hubiera estado planificada. 

La gente hizo un círculo para intentar esquivar el plástico quemado que caía delLa gente hizo un círculo para intentar esquivar el plástico quemado que caía del  

techo y la banda dejó de tocar.techo y la banda dejó de tocar.

Posteriormente se apagó la luz y en busca de la salida se fue para la parte dePosteriormente se apagó la luz y en busca de la salida se fue para la parte de  

atrás  del  salón,  donde había  una luz  “muy chiquita”.  El  cartel  luminoso  verde emplazadoatrás  del  salón,  donde había  una luz  “muy chiquita”.  El  cartel  luminoso  verde emplazado  

arriba de las puertas denominadas tipo cine iluminaba tenuemente la zona; el resto del recintoarriba de las puertas denominadas tipo cine iluminaba tenuemente la zona; el resto del recinto  

“era negro”.“era negro”.

No  alcanzó  a  llegar  a  dichas  aberturas  porque  había  “pilas  de  chicos”No  alcanzó  a  llegar  a  dichas  aberturas  porque  había  “pilas  de  chicos”  

amontonados que impedían el paso y provocaban que todos se traben.amontonados que impedían el paso y provocaban que todos se traben.

El  personal  de  seguridad  que  estaba  dentro  del  recinto  les  decíanEl  personal  de  seguridad  que  estaba  dentro  del  recinto  les  decían  

insistentemente  que  se  fueran  para  atrás  e  intentaban  desenredar  a  “los  chicos”  para  queinsistentemente  que  se  fueran  para  atrás  e  intentaban  desenredar  a  “los  chicos”  para  que  

pudieran salir todos.pudieran salir todos.

Entretanto, un señor canoso y flaco que estaba “como loco”, entró y salió enEntretanto, un señor canoso y flaco que estaba “como loco”, entró y salió en  

varias oportunidades.varias oportunidades.
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Cuando el chico que le imposibilitaba continuar su recorrido inclinó su cuerpoCuando el chico que le imposibilitaba continuar su recorrido inclinó su cuerpo  

hacia delante, pudo liberar sus manos, treparse y eludir “por arriba” a la muchedumbre.  hacia delante, pudo liberar sus manos, treparse y eludir “por arriba” a la muchedumbre.  

Finalmente, un bombero la sacó del lugar a través de la puerta izquierda (vistaFinalmente, un bombero la sacó del lugar a través de la puerta izquierda (vista  

desde el interior).desde el interior).

En el hall de las boleterías notó que a pesar de que la puerta referida estabaEn el hall de las boleterías notó que a pesar de que la puerta referida estaba  

abierta, no salía nadie. Debido a la oscuridad no pudo ver en qué posición se hallaban el restoabierta, no salía nadie. Debido a la oscuridad no pudo ver en qué posición se hallaban el resto  

de las puertas.de las puertas.

Por último, precisó que los portones estaban abiertos y que accedió a la callePor último, precisó que los portones estaban abiertos y que accedió a la calle  

por el de la izquierda (visto desde el exterior), por donde había ingresado.por el de la izquierda (visto desde el exterior), por donde había ingresado.

En el exterior el personal policial intentaba evitar que la gente reingresara alEn el exterior el personal policial intentaba evitar que la gente reingresara al  

local y ante la falta de ambulancias los chicos eran trasladados a los hospitales en camionetaslocal y ante la falta de ambulancias los chicos eran trasladados a los hospitales en camionetas  

de la policía.  de la policía.  

A preguntas de las partes respondió que jamás vio que se reparta pirotecnia enA preguntas de las partes respondió que jamás vio que se reparta pirotecnia en  

un recital y que en “El reventón” no se usaban dichos materiales porque no formaba parte deun recital y que en “El reventón” no se usaban dichos materiales porque no formaba parte de  

los hábitos de la gente del “ambiente de cumbia”. los hábitos de la gente del “ambiente de cumbia”. 

Asimismo, aseveró que en el recital de “Los Gardelitos” hubo pirotecnia y noAsimismo, aseveró que en el recital de “Los Gardelitos” hubo pirotecnia y no  

se efectuó advertencia alguna. se efectuó advertencia alguna. 

Refirió que respecto a la persona que tiró la candela sólo podía decir que eraRefirió que respecto a la persona que tiró la candela sólo podía decir que era  

morocha, de pelo negro y que no tenía una gran contextura física. morocha, de pelo negro y que no tenía una gran contextura física. 

Afirmó que no la volvió a ver y que por el canal de televysión “Crónica” vio aAfirmó que no la volvió a ver y que por el canal de televysión “Crónica” vio a  

un chico parecido, pero no podía asegurar que se tratara de la misma persona. Agregó que paraun chico parecido, pero no podía asegurar que se tratara de la misma persona. Agregó que para  

ese entonces estaba “muy perseguida”.ese entonces estaba “muy perseguida”.

 Asimismo fue convocado a prestar declaración testimonial, Asimismo fue convocado a prestar declaración testimonial, Federico Javier Federico Javier  

Bonacci, Bonacci, quien relató que el día 30 de diciembre del año 2004 concurrió junto con su primo alquien relató que el día 30 de diciembre del año 2004 concurrió junto con su primo al  

recital del grupo “Callejeros” en “República Cromañón”. recital del grupo “Callejeros” en “República Cromañón”. 

 Indicó que arribaron al lugar cerca de las 21:00 hs. aproximadamente y que Indicó que arribaron al lugar cerca de las 21:00 hs. aproximadamente y que  

ingresaron a través de la puerta que da al sector de boleterías, previo a efectuar una fila. ingresaron a través de la puerta que da al sector de boleterías, previo a efectuar una fila. 

Antes de acceder al salón fueron revisados por personal de seguridad, quien losAntes de acceder al salón fueron revisados por personal de seguridad, quien los  

obligó a  que se quitaran  las zapatillas.  Sobre esa gente,  refirió  que tenían colocadas  unasobligó a  que se quitaran  las zapatillas.  Sobre esa gente,  refirió  que tenían colocadas  unas  
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remeras que los distinguían, aunque no pudo recordar qué decían. Agregó que generalmente seremeras que los distinguían, aunque no pudo recordar qué decían. Agregó que generalmente se  

trataban de las mismas personas. trataban de las mismas personas. 

Aclaró  que  creía  haber  visto  un  patrullero  en  la  esquina  del  lugar,  masAclaró  que  creía  haber  visto  un  patrullero  en  la  esquina  del  lugar,  mas  

precisamente en aquella que da a la plaza. Dijo que la presencia policial era muy escasa enprecisamente en aquella que da a la plaza. Dijo que la presencia policial era muy escasa en  

relación al tipo de evento. relación al tipo de evento. 

Volviendo al relato, expuso que una vez adentro del lugar se ubicó en el sectorVolviendo al relato, expuso que una vez adentro del lugar se ubicó en el sector  

cercano a la segunda escalera y desde allí presenció el show de la banda soporte “Ojos Locos”.cercano a la segunda escalera y desde allí presenció el show de la banda soporte “Ojos Locos”.  

Señaló  que  en  cierto  momento  desde  el  entrepiso  una  persona  comenzó  aSeñaló  que  en  cierto  momento  desde  el  entrepiso  una  persona  comenzó  a  

arrojar candelas  hacia el  sector donde se ubicaba el  público.  En ese momento,  Chabán searrojar candelas  hacia el  sector donde se ubicaba el  público.  En ese momento,  Chabán se  

dirigió a los asistentes y les dijo que no sean “boludos”, que no tiraran pirotecnia porque podíadirigió a los asistentes y les dijo que no sean “boludos”, que no tiraran pirotecnia porque podía  

suceder una tragedia “como la de Paraguay”.suceder una tragedia “como la de Paraguay”.

Acto seguido comenzó el recital de “Callejeros” y una luz de artificio prendióActo seguido comenzó el recital de “Callejeros” y una luz de artificio prendió  

fuego el  techo.  Dijo  que  se  hizo  un  círculo  en  el  medio  del  salón  y  que  algunos de  losfuego el  techo.  Dijo  que  se  hizo  un  círculo  en  el  medio  del  salón  y  que  algunos de  los   

asistentes trataban de calmar al resto mientras otros permanecían exaltados.   asistentes trataban de calmar al resto mientras otros permanecían exaltados.   

Manifestó que al principio trató de estar tranquilo, pero el problema se generóManifestó que al principio trató de estar tranquilo, pero el problema se generó  

cuando “Chabán cortó la luz”, pues allí dejó de ver y se topó con mucha gente. Avanzó hastacuando “Chabán cortó la luz”, pues allí dejó de ver y se topó con mucha gente. Avanzó hasta  

el sector trasero de la cabina de sonido y allí no pudo continuar. el sector trasero de la cabina de sonido y allí no pudo continuar. 

De repente vio que una persona saltaba hacia las puertas cine y decía “acá hayDe repente vio que una persona saltaba hacia las puertas cine y decía “acá hay  

una salida”. Entonces se dirigió hacia esa zona y pudo salir a la calle. una salida”. Entonces se dirigió hacia esa zona y pudo salir a la calle. 

Una vez afuera vio que llegaban los bomberos y trató de buscar a su primo,Una vez afuera vio que llegaban los bomberos y trató de buscar a su primo,  

para lo cual se subió arriba del auto bomba y comenzó a mirar hacia todos lados. Como no lopara lo cual se subió arriba del auto bomba y comenzó a mirar hacia todos lados. Como no lo  

encontró decidió reingresar al local, pero era imposible avanzar, apenas se efectuaban unosencontró decidió reingresar al local, pero era imposible avanzar, apenas se efectuaban unos  

cinco metros, el humo impedía continuar. cinco metros, el humo impedía continuar. 

Finalmente  pudo hallar  a  su primo,  quien  estaba  mordido  y todo quemado,Finalmente  pudo hallar  a  su primo,  quien  estaba  mordido  y todo quemado,  

razón por la cual se dirigieron al Hospital de Clínicas, donde la situación era caótica. razón por la cual se dirigieron al Hospital de Clínicas, donde la situación era caótica. 

A preguntas efectuadas por la Dra. Trebino, respondió que a él le pareció haberA preguntas efectuadas por la Dra. Trebino, respondió que a él le pareció haber  

escuchado  posteriormente  en  los  medios  que  Chabán  había  referido  que  él  mismo  habíaescuchado  posteriormente  en  los  medios  que  Chabán  había  referido  que  él  mismo  había  

cortado la luz y el sonido, aunque aclaró que no lo vio personalmente. cortado la luz y el sonido, aunque aclaró que no lo vio personalmente. 
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Por otra parte, puso de resalto que había tomado conocimiento de los recitalesPor otra parte, puso de resalto que había tomado conocimiento de los recitales  

de “Callejeros” en “Cromañón” días antes durante el show que la misma banda brindó en elde “Callejeros” en “Cromañón” días antes durante el show que la misma banda brindó en el  

Club “Excursionistas”.  Agregó que también concurrió al evento del día 29 de diciembre. Club “Excursionistas”.  Agregó que también concurrió al evento del día 29 de diciembre. 

Respecto  de interrogantes  que le  formularan  las partes,  expuso que al  localRespecto  de interrogantes  que le  formularan  las partes,  expuso que al  local  

“Cromañón” ya lo conocía pues había asistido al recital que la banda “Callejeros” efectuó en“Cromañón” ya lo conocía pues había asistido al recital que la banda “Callejeros” efectuó en  

el mes de abril del año 2004. el mes de abril del año 2004. 

Sobre ese evento, explicó que a su parecer el lugar estaba más iluminado y queSobre ese evento, explicó que a su parecer el lugar estaba más iluminado y que  

había más aire que en relación a los recitales del mes de diciembre. había más aire que en relación a los recitales del mes de diciembre. 

Además  vio que el  ingreso era  menos  controlado en abril  y  la  gente  habíaAdemás  vio que el  ingreso era  menos  controlado en abril  y  la  gente  había  

colocado  un  telón  desde  el  balcón que  llegaba  hasta  el  piso.  Esa bandera  tenía  el  dibujocolocado  un  telón  desde  el  balcón que  llegaba  hasta  el  piso.  Esa bandera  tenía  el  dibujo  

correspondiente al disco “Presión”. correspondiente al disco “Presión”. 

Agregó que algunos de los asistentes comenzaron a golpear esa bandera comoAgregó que algunos de los asistentes comenzaron a golpear esa bandera como  

tratando de obligar a quienes la habían colocado para que la sacaran. tratando de obligar a quienes la habían colocado para que la sacaran. 

Con relación a esto último, dijo saber que existían dos grupos de seguidores deCon relación a esto último, dijo saber que existían dos grupos de seguidores de  

la banda “Callejeros”, a saber, “El fondo no fisura” y “La familia piojosa”. Esas bandas sela banda “Callejeros”, a saber, “El fondo no fisura” y “La familia piojosa”. Esas bandas se  

llevaban mal, aunque dijo desconocer los pormenores. llevaban mal, aunque dijo desconocer los pormenores. 

A preguntas de las partes, indicó ser seguidor de “Callejeros” desde diciembreA preguntas de las partes, indicó ser seguidor de “Callejeros” desde diciembre  

del año 2003, ocasión en que concurrió a un recital de dicha banda en el local “Cemento”.del año 2003, ocasión en que concurrió a un recital de dicha banda en el local “Cemento”.  

También fue a uno de los shows brindados en “Obras”, donde recordó que Patricio FontanetTambién fue a uno de los shows brindados en “Obras”, donde recordó que Patricio Fontanet   

le dijo al público que dejara de tirar bengalas porque estaban prohibidas y había mucho humole dijo al público que dejara de tirar bengalas porque estaban prohibidas y había mucho humo  

el cual no dejaba ver nada. Agregó haber concurrido a varios recitales de rock de otras bandasel cual no dejaba ver nada. Agregó haber concurrido a varios recitales de rock de otras bandas  

y que siempre se usó pirotecnia, puntualmente bengalas de mano. y que siempre se usó pirotecnia, puntualmente bengalas de mano. 

Finalmente,  y  leída  que  le  fue  parte  de  su  declaración  prestada  durante  laFinalmente,  y  leída  que  le  fue  parte  de  su  declaración  prestada  durante  la  

instrucción, dijo que puede ser que también la noche del 30 de diciembre “Pato Fontanet” hayainstrucción, dijo que puede ser que también la noche del 30 de diciembre “Pato Fontanet” haya  

hecho advertencias sobre el uso de pirotecnia. hecho advertencias sobre el uso de pirotecnia. 

A su turno prestó declaración en el debate A su turno prestó declaración en el debate María Soledad Gómez Casadidio,María Soledad Gómez Casadidio,  

quien relató que el día 30 de diciembre de 2004 concurrió junto con su amiga Paula al localquien relató que el día 30 de diciembre de 2004 concurrió junto con su amiga Paula al local  

“República de Cromañón” a fin de presenciar el recital de la banda soporte “Ojos Locos”.“República de Cromañón” a fin de presenciar el recital de la banda soporte “Ojos Locos”.
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Señaló que arribaron a las inmediaciones del lugar cerca de las 20:30 hs. y queSeñaló que arribaron a las inmediaciones del lugar cerca de las 20:30 hs. y que  

notó que en la esquina cercana a la plaza allí existente había apostado un móvil policial. notó que en la esquina cercana a la plaza allí existente había apostado un móvil policial. 

Ingresó al lugar por la puerta correspondiente al sector de las boleterías, dondeIngresó al lugar por la puerta correspondiente al sector de las boleterías, donde  

fue revisada por personal de seguridad que se hallaba identificado con unas remeras de colorfue revisada por personal de seguridad que se hallaba identificado con unas remeras de color  

negro que tenían  impresa  la  leyenda  “control”  en  letras  blancas.  Allí  la  “cachearon”  y lenegro que tenían  impresa  la  leyenda  “control”  en  letras  blancas.  Allí  la  “cachearon”  y le  

hicieron abrir la mochila que llevaba consigo. hicieron abrir la mochila que llevaba consigo. 

Exhibido que le fue el recorrido virtual, marcó una de las puertas tipo cine delExhibido que le fue el recorrido virtual, marcó una de las puertas tipo cine del  

centro, como aquella por donde finalmente pudo acceder al interior del recinto. centro, como aquella por donde finalmente pudo acceder al interior del recinto. 

Una vez dentro del  salón,   se ubicó adelante  entre  las dos columnasUna vez dentro del  salón,   se ubicó adelante  entre  las dos columnas  

principales  cerca  del  escenario  para  ver  el  show  del  grupo  soporte,  de  la  cual  dijo  serprincipales  cerca  del  escenario  para  ver  el  show  del  grupo  soporte,  de  la  cual  dijo  ser  

seguidora. Agregó que advirtió la utilización de pirotecnia durante este evento. seguidora. Agregó que advirtió la utilización de pirotecnia durante este evento. 

Refirió que culminado el recital de “Ojos Locos” se empezó a escuchar músicaRefirió que culminado el recital de “Ojos Locos” se empezó a escuchar música  

de fondo, puntualmente temas de “Los Redondos” y la gente comenzó a hacer “pogo” y ade fondo, puntualmente temas de “Los Redondos” y la gente comenzó a hacer “pogo” y a  

lanzar elementos de pirotecnia. lanzar elementos de pirotecnia. 

En ese momento, una persona que por ese entonces desconocía –luegoEn ese momento, una persona que por ese entonces desconocía –luego  

supo que se trataba de Omar Chabán-, interrumpió la música y les habló a los concurrentessupo que se trataba de Omar Chabán-, interrumpió la música y les habló a los concurrentes  

diciéndoles que dejaran de tirar pirotecnia, a la par que señalaba el techo del lugar. diciéndoles que dejaran de tirar pirotecnia, a la par que señalaba el techo del lugar. 

Luego se dirigió a un asistente y le manifestó “vos boludo deja de tirar,Luego se dirigió a un asistente y le manifestó “vos boludo deja de tirar,  

que somos seis mil personas, va a pasar lo que pasó en Paraguay”. Además Chabán agregó queque somos seis mil personas, va a pasar lo que pasó en Paraguay”. Además Chabán agregó que  

el techo tenía material inflamable y que se iba a prender rápidamente. el techo tenía material inflamable y que se iba a prender rápidamente. 

Seguidamente,  el cantante de “Callejeros” le preguntó a la gente si se iba aSeguidamente,  el cantante de “Callejeros” le preguntó a la gente si se iba a  

portar bien, ante lo cual ésta respondió que sí, y comenzó el show.portar bien, ante lo cual ésta respondió que sí, y comenzó el show.

Señaló que en ese momento ella se encontraba detrás de la cabina de sonido,Señaló que en ese momento ella se encontraba detrás de la cabina de sonido,  

había mucho público y estaban muy apretados. Una vez que empezó el recital vio una luzhabía mucho público y estaban muy apretados. Una vez que empezó el recital vio una luz  

naranja en el techo y advirtió que se estaba prendiendo fuego. Agregó que vio caer un pedazonaranja en el techo y advirtió que se estaba prendiendo fuego. Agregó que vio caer un pedazo  

de la media sombra al suelo, la cual comenzó a despedir humo.de la media sombra al suelo, la cual comenzó a despedir humo.

Entonces se dirigió hacia las puertas y pudo salir del local. Aclaró que la luz seEntonces se dirigió hacia las puertas y pudo salir del local. Aclaró que la luz se  

cortó cuando estaba llegando a las puertas y que aquella por la que salió estaba abierta. cortó cuando estaba llegando a las puertas y que aquella por la que salió estaba abierta. 

452452



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Respecto de su salida del salón, recordó que la gente la llevaba y que en ciertoRespecto de su salida del salón, recordó que la gente la llevaba y que en cierto  

momento una persona de las de seguridad interrumpía el paso y decía que volvieran al lugarmomento una persona de las de seguridad interrumpía el paso y decía que volvieran al lugar  

que no iba a pasar nada porque al fuego lo iban a apagar. que no iba a pasar nada porque al fuego lo iban a apagar. 

Indicó que un asistente empujó a esta persona y que ella continuó su marcha,Indicó que un asistente empujó a esta persona y que ella continuó su marcha,   

aunque en el trayecto para salir se topó con una especie de cajón o baúl que le dificultó elaunque en el trayecto para salir se topó con una especie de cajón o baúl que le dificultó el   

paso. Finalmente alcanzó la calle. paso. Finalmente alcanzó la calle. 

Una vez afuera del boliche vio que había policías y presenció la llegada de dosUna vez afuera del boliche vio que había policías y presenció la llegada de dos  

camiones de bomberos. Más tarde lo hicieron las ambulancias. camiones de bomberos. Más tarde lo hicieron las ambulancias. 

Manifestó que a consecuencia del hecho sufrió un golpe en la rodilla y que seManifestó que a consecuencia del hecho sufrió un golpe en la rodilla y que se  

hizo atender en el Hospital Zubizarreta. hizo atender en el Hospital Zubizarreta. 

Por  otra  parte,  señaló  que  era  la  primera  vez  que  concurría  a  “RepúblicaPor  otra  parte,  señaló  que  era  la  primera  vez  que  concurría  a  “República  

Cromañón”, pero que había asistido al mismo local cuando éste era el boliche denominado “ElCromañón”, pero que había asistido al mismo local cuando éste era el boliche denominado “El  

Reventón”. Sólo pudo recordar que el escenario en este último lugar tenía una pasarela que noReventón”. Sólo pudo recordar que el escenario en este último lugar tenía una pasarela que no  

estaba el 30 de diciembre, aunque no pudo resaltar otras diferencias. estaba el 30 de diciembre, aunque no pudo resaltar otras diferencias. 

A  preguntas  efectuadas  por  las  partes,  dijo  que  no  conocía  a  la  bandaA  preguntas  efectuadas  por  las  partes,  dijo  que  no  conocía  a  la  banda  

“Callejeros” –sólo la había escuchado por radio- ni frecuentaba foros de internet del grupo.“Callejeros” –sólo la había escuchado por radio- ni frecuentaba foros de internet del grupo.  

Recalcó que ella era seguidora de “Ojos Locos”, aunque señaló desconocer cómo los “fans” deRecalcó que ella era seguidora de “Ojos Locos”, aunque señaló desconocer cómo los “fans” de  

esa banda hacían para ingresar pirotecnia a los recitales.  esa banda hacían para ingresar pirotecnia a los recitales.  

A su turno prestó declaración A su turno prestó declaración María Laura GonzálezMaría Laura González, quien expuso que el día, quien expuso que el día  

30 de diciembre del año 2004 concurrió al local “República Cromañón” a fin de presenciar el30 de diciembre del año 2004 concurrió al local “República Cromañón” a fin de presenciar el  

recital de la banda “Callejeros”. recital de la banda “Callejeros”. 

Una vez en las inmediaciones del lugar, advirtió que en la calle había muchaUna vez en las inmediaciones del lugar, advirtió que en la calle había mucha  

gente y que se estaban formando dos filas para ingresar, una correspondiente a las mujeres ygente y que se estaban formando dos filas para ingresar, una correspondiente a las mujeres y  

otra para los varones. Ambas estaban separadas por unas vallas. otra para los varones. Ambas estaban separadas por unas vallas. 

Indicó que había tomado conocimiento del evento porque había concurrido alIndicó que había tomado conocimiento del evento porque había concurrido al  

show que “Callejeros” había brindado el 18 de diciembre en “Excursionistas”, ocasión en queshow que “Callejeros” había brindado el 18 de diciembre en “Excursionistas”, ocasión en que  

se anunciaron los espectáculos que se iban a realizar en “Cromañón” para despedir el año.se anunciaron los espectáculos que se iban a realizar en “Cromañón” para despedir el año.  

Agregó que en “Excursionistas” se lanzó pirotecnia y que no escuchó advertencias sobre suAgregó que en “Excursionistas” se lanzó pirotecnia y que no escuchó advertencias sobre su  

utilización. utilización. 
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Volviendo a la noche del hecho, dijo que una vez en el sector de boleterías,Volviendo a la noche del hecho, dijo que una vez en el sector de boleterías,  

unas personas encargadas de seguridad la revisaron,  palpándola (en el  cuerpo),  haciéndoleunas personas encargadas de seguridad la revisaron,  palpándola (en el  cuerpo),  haciéndole  

sacar las zapatillas e inspeccionándole el interior de su mochila. sacar las zapatillas e inspeccionándole el interior de su mochila. 

Indicó que la gente de seguridad estaba vestida con remeras de color negro queIndicó que la gente de seguridad estaba vestida con remeras de color negro que  

decían “Control”. Respecto de este punto se le leyó un pasaje de su declaración anterior ydecían “Control”. Respecto de este punto se le leyó un pasaje de su declaración anterior y  

recordó que las remeras decían “Control Callejeros”. recordó que las remeras decían “Control Callejeros”. 

Relató que en ese sector vio que algunas personas pasaban sin hacer cola y sinRelató que en ese sector vio que algunas personas pasaban sin hacer cola y sin  

ser  revisadas,  aunque  dijo  desconocer  si  se  trataban  de  allegados  de  la  banda  o  genteser  revisadas,  aunque  dijo  desconocer  si  se  trataban  de  allegados  de  la  banda  o  gente  

encargada del sonido. encargada del sonido. 

Además señaló que notó la presencia de un hombre que estaba parado en elAdemás señaló que notó la presencia de un hombre que estaba parado en el  

lugar como si fuera el encargado de ese personal de seguridad. Esa persona, cuya identidadlugar como si fuera el encargado de ese personal de seguridad. Esa persona, cuya identidad  

desconoce, también estaba vestida con las remeras negras a las que hiciera referencia, y eradesconoce, también estaba vestida con las remeras negras a las que hiciera referencia, y era  

pelado, de unos cuarenta años de edad, y tenía bigotes.pelado, de unos cuarenta años de edad, y tenía bigotes.

Explicó que cuando ingresó al salón estaba hablando Omar Chabán, diciendoExplicó que cuando ingresó al salón estaba hablando Omar Chabán, diciendo  

que no tiraran bengalas porque se iban a morir todos como en Paraguay. También escuchó alque no tiraran bengalas porque se iban a morir todos como en Paraguay. También escuchó al  

“Pato Fontanet” pidiendo que no tiraran bengalas. “Pato Fontanet” pidiendo que no tiraran bengalas. 

Señaló que se ubicó delante de la segunda escalera en la zona derecha cercanaSeñaló que se ubicó delante de la segunda escalera en la zona derecha cercana  

al escenario visto de frente.  Aclaró que en el lugar había mucha gente y que no se podíaal escenario visto de frente.  Aclaró que en el lugar había mucha gente y que no se podía  

avanzar por la cantidad de público. avanzar por la cantidad de público. 

Expresó  que  comenzó  el  show  y  que  en  ese  momento  ella  se  encontrabaExpresó  que  comenzó  el  show  y  que  en  ese  momento  ella  se  encontraba  

agachada atándose las zapatillas, las cuales se había tenido que quitar en la revisación. Deagachada atándose las zapatillas, las cuales se había tenido que quitar en la revisación. De  

repente –habrá trascurrido la mitad de la canción “Distinto”- levantó la cabeza y vio cómo unrepente –habrá trascurrido la mitad de la canción “Distinto”- levantó la cabeza y vio cómo un  

fuego de artificio -que supuso se trataba de un tres tiros- prendía el techo. fuego de artificio -que supuso se trataba de un tres tiros- prendía el techo. 

En tal sentido expuso que primero vio una luz en el techo y se quedó tranquilaEn tal sentido expuso que primero vio una luz en el techo y se quedó tranquila  

porque pensó que se iba a apagar. Sin embargo enseguida comenzó a arder todo el cielorraso –porque pensó que se iba a apagar. Sin embargo enseguida comenzó a arder todo el cielorraso –

marcó el centro del local en la maqueta virtual-, y de repente se cortó la luz y comenzó amarcó el centro del local en la maqueta virtual-, y de repente se cortó la luz y comenzó a  

generarse gran cantidad de humo. generarse gran cantidad de humo. 
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Respecto de la secuencia de los hechos, aclaró que primero dejó de cantar “elRespecto de la secuencia de los hechos, aclaró que primero dejó de cantar “el  

Pato”, luego los miembros de la banda dejaron de tocar los instrumentos y finalmente se cortóPato”, luego los miembros de la banda dejaron de tocar los instrumentos y finalmente se cortó  

la luz. la luz. 

Allí empezó la desesperación por salir, es decir, que la gente trataba de salvarseAllí empezó la desesperación por salir, es decir, que la gente trataba de salvarse  

como podía. Indicó que ella pretendió alcanzar la calle por la misma puerta por donde habríacomo podía. Indicó que ella pretendió alcanzar la calle por la misma puerta por donde habría  

ingresado, pero que no podía avanzar porque había mucha gente y quedó atrapada entre lasingresado, pero que no podía avanzar porque había mucha gente y quedó atrapada entre las  

personas. personas. 

Señaló  que  a  su  entender  los  concurrentes  se  trababan  porque  las  puertasSeñaló  que  a  su  entender  los  concurrentes  se  trababan  porque  las  puertas  

estaban  cerradas  y  porque  unas  vallas  impedían  la  circulación.  De  todos  modos,  en  susestaban  cerradas  y  porque  unas  vallas  impedían  la  circulación.  De  todos  modos,  en  sus  

intentos de explicar a qué puertas hacía referencia, se mostró dubitativa denotando que no seintentos de explicar a qué puertas hacía referencia, se mostró dubitativa denotando que no se  

ubicaba correctamente en la maqueta virtual. ubicaba correctamente en la maqueta virtual. 

Exhibida  que  le  fue  la  fotografía  número  1050  relativa  a  las  puertas  cine,Exhibida  que  le  fue  la  fotografía  número  1050  relativa  a  las  puertas  cine,  

expuso que por ese lugar ella no pasó. Aclaró que dentro del local pudo ver carteles de salidaexpuso que por ese lugar ella no pasó. Aclaró que dentro del local pudo ver carteles de salida  

de emergencia, aunque no pudo precisar dónde estaban ubicados.de emergencia, aunque no pudo precisar dónde estaban ubicados.

Continuó relatando que estuvo atrapada entre  la  gente  hasta  que de repenteContinuó relatando que estuvo atrapada entre  la  gente  hasta  que de repente  

sintió una mano que la agarró y la sacó del salón. Agregó que luego se desmayó y que sesintió una mano que la agarró y la sacó del salón. Agregó que luego se desmayó y que se  

despertó  afuera  del  local,  donde  pudo  observar  a  su  alrededor  sirenas,  luces,  policías  ydespertó  afuera  del  local,  donde  pudo  observar  a  su  alrededor  sirenas,  luces,  policías  y  

bomberos.bomberos.

Señaló que se acercó a una ambulancia donde le fue proporcionado un tubo deSeñaló que se acercó a una ambulancia donde le fue proporcionado un tubo de  

oxígeno que tuvo que compartir con otros cinco chicos más. oxígeno que tuvo que compartir con otros cinco chicos más. 

En otro orden dijo que una amiga le había comentado que días antes durante unEn otro orden dijo que una amiga le había comentado que días antes durante un  

recital de la banda “La 25” se había producido un foco de incendio en “Cromañón” el cual lorecital de la banda “La 25” se había producido un foco de incendio en “Cromañón” el cual lo  

apagó la mismo gente. Después del hecho que nos ocupa, se enteró que lo mismo había pasadoapagó la mismo gente. Después del hecho que nos ocupa, se enteró que lo mismo había pasado  

durante un show de la banda “Jóvenes Pordioseros”.durante un show de la banda “Jóvenes Pordioseros”.

A preguntas efectuadas por las partes, dijo que visitaba sitios de Internet deA preguntas efectuadas por las partes, dijo que visitaba sitios de Internet de  

bandas de rock y de “Callejeros” para mirar fotos de recitales, las letras de las canciones o lasbandas de rock y de “Callejeros” para mirar fotos de recitales, las letras de las canciones o las  

tapas de los discos. En esos lugares no se hacía referencia a la pirotecnia. tapas de los discos. En esos lugares no se hacía referencia a la pirotecnia. 

Agregó que ha concurrido a otros recitales de rock de distintas bandas y que enAgregó que ha concurrido a otros recitales de rock de distintas bandas y que en  

esos eventos se arrojaban fuegos de artificio. esos eventos se arrojaban fuegos de artificio. 
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Finalmente señaló que no advirtió la presencia de autoridades municipales niFinalmente señaló que no advirtió la presencia de autoridades municipales ni  

antes ni después del hecho. Sí había policías, desconociendo si eran estos los que ordenaban laantes ni después del hecho. Sí había policías, desconociendo si eran estos los que ordenaban la  

fila en las inmediaciones del lugar. fila en las inmediaciones del lugar. 

Prestó declaración en el debate  Prestó declaración en el debate  Juan Manuel Gosso,  Juan Manuel Gosso,  quien manifestó que elquien manifestó que el  

día 30 de diciembre de 2004 concurrió con su hermana y un amigo a “República Cromañón”día 30 de diciembre de 2004 concurrió con su hermana y un amigo a “República Cromañón”  

para presenciar el recital de “Callejeros”.para presenciar el recital de “Callejeros”.

Expresó  que  a  la  banda  mencionada  la  conoció  en  “Cemento”,  cuando  seExpresó  que  a  la  banda  mencionada  la  conoció  en  “Cemento”,  cuando  se  

presentó como grupo soporte de “La Renga”. Posteriormente, los fue a ver a “El Marquee”, apresentó como grupo soporte de “La Renga”. Posteriormente, los fue a ver a “El Marquee”, a  

“Cir”, a “Asburí”, a “Obras”, a “Córdoba”, a “Excursionistas” y a “Cromañón”.“Cir”, a “Asburí”, a “Obras”, a “Córdoba”, a “Excursionistas” y a “Cromañón”.

Manifestó que el uso de bengalas era común en los conciertos de rock y queManifestó que el uso de bengalas era común en los conciertos de rock y que  

nunca observó que en dichos eventos se reparta pirotecnia entre el público.nunca observó que en dichos eventos se reparta pirotecnia entre el público.

Relató que el  día del hecho llegaron entre las 20:00 y las 21:00 horas y seRelató que el  día del hecho llegaron entre las 20:00 y las 21:00 horas y se  

quedaron un rato en las inmediaciones del local, oportunidad en la que observaron que habíaquedaron un rato en las inmediaciones del local, oportunidad en la que observaron que había  

mucha gente, tanto en la puerta como en la vereda de enfrente.mucha gente, tanto en la puerta como en la vereda de enfrente.

Percibió  un  clima  de  “fiesta”,  dado  que  todo  se  desenvolvía  dentro  de  laPercibió  un  clima  de  “fiesta”,  dado  que  todo  se  desenvolvía  dentro  de  la  

normalidad, sin episodios violentos.normalidad, sin episodios violentos.

Al ingresar por el hall de boleterías el personal de seguridad, que vestía unasAl ingresar por el hall de boleterías el personal de seguridad, que vestía unas  

remeras que lucían la leyenda “control”, los sometió a un riguroso control,  que incluyó laremeras que lucían la leyenda “control”, los sometió a un riguroso control,  que incluyó la  

inspección de las zapatillas.  Dicha circunstancia le resultó tranquilizadora y novedosa, porinspección de las zapatillas.  Dicha circunstancia le resultó tranquilizadora y novedosa, por  

cuanto no le había ocurrido en ningún recital.cuanto no le había ocurrido en ningún recital.

Señaló que  a  las  personas  que efectuaban  el  cacheo no las  había  visto  conSeñaló que  a  las  personas  que efectuaban  el  cacheo no las  había  visto  con  

anterioridad. anterioridad. 

En el vestíbulo estaban unos chicos que le entregaron una propaganda de suEn el vestíbulo estaban unos chicos que le entregaron una propaganda de su  

banda y un señor con galera y sacón largo, a quien no volvió a ver.banda y un señor con galera y sacón largo, a quien no volvió a ver.

Una vez en el  interior  se ubicaron adelante  de la  cabina de sonido y luegoUna vez en el  interior  se ubicaron adelante  de la  cabina de sonido y luego  

recorrieron otras partes del salón, que no se encontraba lleno. recorrieron otras partes del salón, que no se encontraba lleno. 

Durante  el  show de “Ojos  Locos”  sólo se  encendieron  bengalas  y  una  vezDurante  el  show de “Ojos  Locos”  sólo se  encendieron  bengalas  y  una  vez  

concluida su presentación no se tiró ninguna clase de fuegos artificiales.concluida su presentación no se tiró ninguna clase de fuegos artificiales.
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Con anterioridad al hecho habían comentado con su amigo que la decoración deCon anterioridad al hecho habían comentado con su amigo que la decoración de  

la  planta  principal  con la  media-sombra  quedaba  bonita,  atento  que al  apagarse  la  luz  sela  planta  principal  con la  media-sombra  quedaba  bonita,  atento  que al  apagarse  la  luz  se  

asemejaba al cielo estrellado, pero representaba un peligro. asemejaba al cielo estrellado, pero representaba un peligro. 

Para ver el recital se ubicaron en la parte de adelante del salón y a la derechaPara ver el recital se ubicaron en la parte de adelante del salón y a la derecha  

del escenario.del escenario.

En el intervalo Chabán se dirigió a los concurrentes con insultos. Puntualmente,En el intervalo Chabán se dirigió a los concurrentes con insultos. Puntualmente,  

les  refirió  que  “no  sean  boludos”,  “no  tiren  bengalas,  porque  pueden  morir  como  enles  refirió  que  “no  sean  boludos”,  “no  tiren  bengalas,  porque  pueden  morir  como  en  

Paraguay”. Aclaró que en el momento no supo quién hablaba y que después se enteró que eraParaguay”. Aclaró que en el momento no supo quién hablaba y que después se enteró que era   

Chabán.Chabán.

Consideró que los asistentes lo silbaron porque se encontraban en una fiesta,Consideró que los asistentes lo silbaron porque se encontraban en una fiesta,  

donde no correspondía realizar un comentario de esa naturaleza.donde no correspondía realizar un comentario de esa naturaleza.

A continuación Fontanet,  con otras palabras, efectuó idéntico requerimiento.A continuación Fontanet,  con otras palabras, efectuó idéntico requerimiento.  

Agregó que en otra ocasión (no recordó si fue en “Cemento” o en “Cromañón”), en la que susAgregó que en otra ocasión (no recordó si fue en “Cemento” o en “Cromañón”), en la que sus  

seguidores estaban encendiendo bengalas rojas y azules, “el Pato” les dijo “basta, no puedoseguidores estaban encendiendo bengalas rojas y azules, “el Pato” les dijo “basta, no puedo  

cantar”.cantar”.

Volviendo al relato de lo ocurrido el 30 de diciembre, expuso que ninguna deVolviendo al relato de lo ocurrido el 30 de diciembre, expuso que ninguna de  

las advertencias consiguió que el público depusiera su actitud, atento que a los pocos instanteslas advertencias consiguió que el público depusiera su actitud, atento que a los pocos instantes  

de iniciarse el concierto una candela alcanzó a la media-sombra, que empezó a arder. de iniciarse el concierto una candela alcanzó a la media-sombra, que empezó a arder. 

Manifestó  que  la  candela  fue  arrojada  desde  la  escalera  que  conduce  a  losManifestó  que  la  candela  fue  arrojada  desde  la  escalera  que  conduce  a  los  

baños, donde había dos personas lanzando para arriba el material mencionado. Agregó que erabaños, donde había dos personas lanzando para arriba el material mencionado. Agregó que era  

la primera vez que veía que se encendían candelas en un lugar cerrado.la primera vez que veía que se encendían candelas en un lugar cerrado.

En ese momento sólo estaba con su hermana, atento que al comenzar el recital,En ese momento sólo estaba con su hermana, atento que al comenzar el recital,  

había perdido a su amigo. Intentó tranquilizar a su hermana diciéndole que enseguida se iba ahabía perdido a su amigo. Intentó tranquilizar a su hermana diciéndole que enseguida se iba a  

controlar la situación. Pensó que la incineración de la media-sombra no iba a matar a nadie.controlar la situación. Pensó que la incineración de la media-sombra no iba a matar a nadie.

Después de un rato se corrieron abajo de la  escalera  para cubrirse del  focoDespués de un rato se corrieron abajo de la  escalera  para cubrirse del  foco  

ígneo. Posteriormente se apagó la luz y a partir de ahí lo vivido fue una película de terror.ígneo. Posteriormente se apagó la luz y a partir de ahí lo vivido fue una película de terror.

Comenzaron a caminar en busca de la salida y cerca de la cabina de sonidoComenzaron a caminar en busca de la salida y cerca de la cabina de sonido  

perdieron el equilibrio y algunas de sus pertenencias (mochila y otras cosas).perdieron el equilibrio y algunas de sus pertenencias (mochila y otras cosas).
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Cuando se levantaron se fueron a la parte de atrás del salón, donde quedaronCuando se levantaron se fueron a la parte de atrás del salón, donde quedaron  

apretujados  en  medio  de  la  muchedumbre  que  se  concentró  en  dicho  lugar.  Desde  allíapretujados  en  medio  de  la  muchedumbre  que  se  concentró  en  dicho  lugar.  Desde  allí  

escuchaba que todos gritaban que no se podía avanzar porque las puertas estaban cerradas.escuchaba que todos gritaban que no se podía avanzar porque las puertas estaban cerradas.

Luego, pudieron avanzar hasta la zona del kiosco y ahí se produjo una caídaLuego, pudieron avanzar hasta la zona del kiosco y ahí se produjo una caída  

generalizada  que los situó abajo de una gran pila  de gente,  cerca de la columna y de lasgeneralizada  que los situó abajo de una gran pila  de gente,  cerca de la columna y de las  

denominadas puertas tipo cine.denominadas puertas tipo cine.

Estaba muy apretado y no encontraba la forma de “zafar” de la posición en queEstaba muy apretado y no encontraba la forma de “zafar” de la posición en que  

se  encontraba.  Señaló  que  se  hallaba  con  el  torso  desnudo  y  descalzo,  y  que  no  podíanse  encontraba.  Señaló  que  se  hallaba  con  el  torso  desnudo  y  descalzo,  y  que  no  podían  

rescatarlo porque había gente arriba de él. rescatarlo porque había gente arriba de él. 

En un momento se dio cuenta que si lo ayudaban podía salir y lo liberaron deEn un momento se dio cuenta que si lo ayudaban podía salir y lo liberaron de  

la montaña de gente. Añadió que  antes de trasponer la puerta se desmayó.la montaña de gente. Añadió que  antes de trasponer la puerta se desmayó.

Cuando se despertó estaba adentro de una ambulancia y se bajó para ir a buscarCuando se despertó estaba adentro de una ambulancia y se bajó para ir a buscar  

a su hermana.a su hermana.

Ingresó al local junto a un bombero y encontró a su hermana abajo de unasIngresó al local junto a un bombero y encontró a su hermana abajo de unas  

cuantas personas. Con la ayuda de un muchacho y después de un largo rato la pudo rescatar. cuantas personas. Con la ayuda de un muchacho y después de un largo rato la pudo rescatar. 

Al salir tomaron agua del camión de bomberos y vomitó una sustancia negra,Al salir tomaron agua del camión de bomberos y vomitó una sustancia negra,  

parecida al “petróleo”.parecida al “petróleo”.

Ulteriormente  se  encontró  con  su  amigo,  quien  estaba  colaborando  con  laUlteriormente  se  encontró  con  su  amigo,  quien  estaba  colaborando  con  la  

evacuación del lugar, al igual que “los chicos de la banda”, “Pato y Maxi”, quienes corrieronevacuación del lugar, al igual que “los chicos de la banda”, “Pato y Maxi”, quienes corrieron  

para rescatar gente. para rescatar gente. 

Señaló que a Chabán no lo vio en las inmediaciones del local y que no advirtióSeñaló que a Chabán no lo vio en las inmediaciones del local y que no advirtió  

la puesta en marcha de un operativo organizado.la puesta en marcha de un operativo organizado.

Se sintió rendido y con culpa de no poder ayudar. Se quedó sentado un rato enSe sintió rendido y con culpa de no poder ayudar. Se quedó sentado un rato en  

compañía de su hermana y decidió regresar a su casa.compañía de su hermana y decidió regresar a su casa.

A preguntas de las partes respondió que en el recital de “Excursionistas” unasA preguntas de las partes respondió que en el recital de “Excursionistas” unas  

personas que vestían remeras con la inscripción “control” revisaban a los asistentes.personas que vestían remeras con la inscripción “control” revisaban a los asistentes.

Precisó  que  en  “Cromañón”  y  en  “Excursionistas”  no  vio  autoridadesPrecisó  que  en  “Cromañón”  y  en  “Excursionistas”  no  vio  autoridades  

gubernamentales.gubernamentales.
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Señaló que sabía de la existencia de los grupos de fanáticos de “Callejeros” queSeñaló que sabía de la existencia de los grupos de fanáticos de “Callejeros” que  

se hacían llamar “El fondo no fisura” y “La familia piojosa”.se hacían llamar “El fondo no fisura” y “La familia piojosa”.

Afirmó  que  en  “Cemento”  y  en  “Obras”  la  banda  fue  presentada  porAfirmó  que  en  “Cemento”  y  en  “Obras”  la  banda  fue  presentada  por  

“Lombriz”. “Lombriz”. 

Por último, recordó que en el hall de las boleterías había un molinete. Por último, recordó que en el hall de las boleterías había un molinete. 

También  prestó  declaración  testimonial  También  prestó  declaración  testimonial  Manuel  GoñiManuel  Goñi,  quien  asistió  a  los,  quien  asistió  a  los  

recitales de “República Cromañón” los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004.recitales de “República Cromañón” los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004.

Manifestó que había tomado conocimiento de la realización de esos conciertosManifestó que había tomado conocimiento de la realización de esos conciertos  

en el estadio de “Excursionistas” donde el cantante de la banda lo anunció al público.en el estadio de “Excursionistas” donde el cantante de la banda lo anunció al público.

Relató que compró las entradas en el comercio “Locuras” y que el día 30 entróRelató que compró las entradas en el comercio “Locuras” y que el día 30 entró  

al local en el momento en que estaba finalizando de tocar el grupo soporte “Ojos Locos”.al local en el momento en que estaba finalizando de tocar el grupo soporte “Ojos Locos”.

Indicó que previo a su ingreso, a través del pasillo amarillo situado a la derechaIndicó que previo a su ingreso, a través del pasillo amarillo situado a la derecha  

de frente al local, fue revisado y le hicieron sacar sus zapatillas.de frente al local, fue revisado y le hicieron sacar sus zapatillas.

Destacó que se ubicó en la parte delantera del recinto sobre el lado izquierdoDestacó que se ubicó en la parte delantera del recinto sobre el lado izquierdo  

del escenario y que antes de que “Callejeros” iniciara su espectáculo Chabán les solicitó quedel escenario y que antes de que “Callejeros” iniciara su espectáculo Chabán les solicitó que  

no  tiraran  elementos  de  pirotecnia  porque  “se  iban  a  prender  fuego como  en  Paraguay”.no  tiraran  elementos  de  pirotecnia  porque  “se  iban  a  prender  fuego como  en  Paraguay”.   

Seguidamente Patricio Santos Fontanet les pidió que se portaran bien.Seguidamente Patricio Santos Fontanet les pidió que se portaran bien.

Explicó  que al  inicio  del  primer  tema un amigo,  a  quien  llevaba  sobre susExplicó  que al  inicio  del  primer  tema un amigo,  a  quien  llevaba  sobre sus  

hombros, le señaló que se estaba prendiendo fuego el techo. Por ese motivo lo bajó y éste sehombros, le señaló que se estaba prendiendo fuego el techo. Por ese motivo lo bajó y éste se  

dirigió hacia las puertas por las que habían entrado.dirigió hacia las puertas por las que habían entrado.

Expresó que él, en cambio, intentó buscar otra salida y saltó la valla ubicadaExpresó que él, en cambio, intentó buscar otra salida y saltó la valla ubicada  

delante del escenario y subió a éste último. Ello así, porque pensó que debería haber allí unadelante del escenario y subió a éste último. Ello así, porque pensó que debería haber allí una  

puerta de egreso para los músicos.puerta de egreso para los músicos.

Puntualizó  que sin embargo una persona que llevaba puesta una pechera loPuntualizó  que sin embargo una persona que llevaba puesta una pechera lo  

detuvo, y en ese momento se cortó la luz y cayó al piso. No pudo precisar exactamente de quédetuvo, y en ese momento se cortó la luz y cayó al piso. No pudo precisar exactamente de qué  

lado de la valla quedó tendido, pues perdió el conocimiento y cuando se despertó ya estaba enlado de la valla quedó tendido, pues perdió el conocimiento y cuando se despertó ya estaba en  

la calle.la calle.

Aclaró  que  varias  personas  intentaron,  de  igual  modo  que  él,  subirse  alAclaró  que  varias  personas  intentaron,  de  igual  modo  que  él,  subirse  al  

escenario,  pero que tampoco les permitieron  pasar.  En relación a  la  extensión del valladoescenario,  pero que tampoco les permitieron  pasar.  En relación a  la  extensión del vallado  
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refirió que estaba dispuesto como en la maqueta que se le exhibió pero que estimaba que delrefirió que estaba dispuesto como en la maqueta que se le exhibió pero que estimaba que del  

lado izquierda continuaba.lado izquierda continuaba.

Precisó que no fue asistido y que posteriormente  fue llevado al  servicio dePrecisó que no fue asistido y que posteriormente  fue llevado al  servicio de  

emergencia del “Hospital Fernández”, donde permaneció internado un par de días y luego fueemergencia del “Hospital Fernández”, donde permaneció internado un par de días y luego fue  

derivado al “Hospital Garrahan”.derivado al “Hospital Garrahan”.

Contó  que  había  asistido  a  recitales  de  la  banda  “Callejeros”  en  variasContó  que  había  asistido  a  recitales  de  la  banda  “Callejeros”  en  varias  

oportunidades, citando como ejemplos, los realizados en “Cemento”, “Obras” y en el barrio deoportunidades, citando como ejemplos, los realizados en “Cemento”, “Obras” y en el barrio de  

Congreso.Congreso.

Comparando  los  conciertos  de los  tres  días  del  mes  de  diciembre  de  2004,Comparando  los  conciertos  de los  tres  días  del  mes  de  diciembre  de  2004,  

señaló en relación al “cacheo” que sólo el día 30 le solicitaron que se quitara sus zapatillas.señaló en relación al “cacheo” que sólo el día 30 le solicitaron que se quitara sus zapatillas.  

Respecto de la utilización de pirotecnia no hubo diferencias.Respecto de la utilización de pirotecnia no hubo diferencias.

Puso de relieve que conocía a los grupos de seguidores “La familia piojosa” yPuso de relieve que conocía a los grupos de seguidores “La familia piojosa” y  

“El  fondo  no  fisura”,  pero  que  no  los  vio  en  los  recitales  de  “República  Cromañón”  de“El  fondo  no  fisura”,  pero  que  no  los  vio  en  los  recitales  de  “República  Cromañón”  de  

aquellas noches.aquellas noches.

También compareció ante estos estrados  También compareció ante estos estrados  Oscar Ernesto HansenOscar Ernesto Hansen, asistente al, asistente al  

concierto del grupo “Callejeros” el día 30 de diciembre de 2004.concierto del grupo “Callejeros” el día 30 de diciembre de 2004.

Relató que arribó a  “República Cromañón” aproximadamente  a las  18:30 óRelató que arribó a  “República Cromañón” aproximadamente  a las  18:30 ó  

19:00 hs. y que había dos filas formadas, una para ingresar al salón y otra para adquirir las19:00 hs. y que había dos filas formadas, una para ingresar al salón y otra para adquirir las  

entradas en la boletería. entradas en la boletería. 

Precisó que él no tenía entrada, por lo que a su llegada preguntó a una personaPrecisó que él no tenía entrada, por lo que a su llegada preguntó a una persona  

dónde debía ubicarse, formó la fila y la compró. Aclaró que no entró de inmediato, sino quedónde debía ubicarse, formó la fila y la compró. Aclaró que no entró de inmediato, sino que  

permaneció fuera del local un rato.permaneció fuera del local un rato.

En  el  hall  fue  revisado  por  personal  de  seguridad  que  llevaba  puesta  unaEn  el  hall  fue  revisado  por  personal  de  seguridad  que  llevaba  puesta  una  

pechera amarilla. Señaló que lo palparon y le hicieron sacar sus zapatillas.pechera amarilla. Señaló que lo palparon y le hicieron sacar sus zapatillas.

Expuso  que  ingresó  al  salón  cuando  estaba  terminando  de  tocar  la  bandaExpuso  que  ingresó  al  salón  cuando  estaba  terminando  de  tocar  la  banda  

soporte,  y que se dirigió a los baños ubicados en el primer piso. Seguidamente se situó cercasoporte,  y que se dirigió a los baños ubicados en el primer piso. Seguidamente se situó cerca  

de la cabina de sonido. Aclaró que durante el recital de “Ojos Locos” se detonaron elementosde la cabina de sonido. Aclaró que durante el recital de “Ojos Locos” se detonaron elementos  

pirotécnicos.  pirotécnicos.  
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Contó que finalizado ese concierto, se reprodujo música “rock”, pero no pudoContó que finalizado ese concierto, se reprodujo música “rock”, pero no pudo  

recordar  de qué banda era,  y que Patricio  Santos Fontanet se dirigió al  público y les dijorecordar  de qué banda era,  y que Patricio  Santos Fontanet se dirigió al  público y les dijo  

“tengan cuidado, hace mucho calor y hay mucha gente”.“tengan cuidado, hace mucho calor y hay mucha gente”.

Sostuvo que recién iniciado el recital de “Callejeros” se disparó pirotecnia porSostuvo que recién iniciado el recital de “Callejeros” se disparó pirotecnia por  

diversos sectores del local y que se produjo un incendio en la parte central del techo.diversos sectores del local y que se produjo un incendio en la parte central del techo.

Refirió que inmediatamente se cortó la luz, y todos los asistentes comenzaron aRefirió que inmediatamente se cortó la luz, y todos los asistentes comenzaron a  

gritar y a atropellarse.gritar y a atropellarse.

Dijo que él salió rápidamente realizando el mismo recorrido que había hecho alDijo que él salió rápidamente realizando el mismo recorrido que había hecho al   

ingresar, ya que se encontraba ubicado cerca de las puertas de salida. Precisó que se encaminóingresar, ya que se encontraba ubicado cerca de las puertas de salida. Precisó que se encaminó  

hacia la plaza, y que desde ese lugar llamó a su familia.hacia la plaza, y que desde ese lugar llamó a su familia.

Refirió que minutos más tarde volvió a la puerta de “República Cromañón” yRefirió que minutos más tarde volvió a la puerta de “República Cromañón” y  

ayudó junto con algunos de los integrantes de la banda a auxiliar a las personas que salían deayudó junto con algunos de los integrantes de la banda a auxiliar a las personas que salían de  

su interior. Permaneció allí aproximadamente una hora.su interior. Permaneció allí aproximadamente una hora.

En ese sentido mencionó que sobre la calle Bartolomé Mitre estaban SantosEn ese sentido mencionó que sobre la calle Bartolomé Mitre estaban Santos  

Fontanet, Vázquez y Delgado. Fontanet, Vázquez y Delgado. 

Señaló  que  no  padeció  ninguna lesión  y  que  no perdió  el  conocimiento  enSeñaló  que  no  padeció  ninguna lesión  y  que  no perdió  el  conocimiento  en  

ningún momento.ningún momento.

Puso  de  relieve  que  asistía  frecuentemente  a  ver  recitales  y  que  el  uso  dePuso de  relieve  que  asistía  frecuentemente  a  ver  recitales  y  que  el  uso  de  

pirotecnia era normal en ellos, así como en las canchas de fútbol.pirotecnia era normal en ellos, así como en las canchas de fútbol.

Puntualizó que el grupo “Callejeros” pedía que no tiraran tantas bengalas y citóPuntualizó que el grupo “Callejeros” pedía que no tiraran tantas bengalas y citó  

como ejemplo el concierto de “Obras” efectuado unos meses antes.como ejemplo el concierto de “Obras” efectuado unos meses antes.

Destacó  que  había  asistido  con  anterioridad  a  “República  Cromañón”  a  unDestacó  que  había  asistido  con  anterioridad  a  “República  Cromañón”  a  un  

recital de “Intoxicados” y que había transcurrido con tranquilidad, que no había pasado nadarecital de “Intoxicados” y que había transcurrido con tranquilidad, que no había pasado nada  

“fuera de lo normal”.“fuera de lo normal”.

Fue convocada a prestar declaración en el debate, Fue convocada a prestar declaración en el debate, Verónica Cinthia HerreraVerónica Cinthia Herrera,,  

quien  relató  que  el  día  30  de  diciembre  del  año  2004  concurrió  al  recital  del  grupoquien  relató  que  el  día  30  de  diciembre  del  año  2004  concurrió  al  recital  del  grupo  

“Callejeros” en “República Cromañón” junto con su hermano mayor, su cuñada, su sobrina y“Callejeros” en “República Cromañón” junto con su hermano mayor, su cuñada, su sobrina y  

su hermano mas pequeño de diez años de edad. su hermano mas pequeño de diez años de edad. 
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Expuso  que  fueron  temprano  al  lugar  –cerca  de  las  20:30  hs.-  para  poderExpuso  que  fueron  temprano  al  lugar  –cerca  de  las  20:30  hs.-  para  poder  

ingresar tranquilos y ubicarse en el sector del entrepiso donde el ambiente es mas calmo. Eningresar tranquilos y ubicarse en el sector del entrepiso donde el ambiente es mas calmo. En  

tal sentido expuso que conocía el local por haber concurrido en el mes de julio para ver a latal sentido expuso que conocía el local por haber concurrido en el mes de julio para ver a la  

banda  “Blues  Motel”  y  el  día  28  de  diciembre  al  primer  show  de  la  serie  que  brindóbanda  “Blues  Motel”  y  el  día  28  de  diciembre  al  primer  show  de  la  serie  que  brindó  

“Callejeros”. “Callejeros”. 

Señaló que se encontraron con unos amigos, conocidos de los recitales y queSeñaló que se encontraron con unos amigos, conocidos de los recitales y que  

estaban casi primeros en la fila para entrar. Cuando comenzó el ingreso, naturalmente el salónestaban casi primeros en la fila para entrar. Cuando comenzó el ingreso, naturalmente el salón  

se encontraba vacío, pero paulatinamente se fue llenando. De todos modos, desde el iniciose encontraba vacío, pero paulatinamente se fue llenando. De todos modos, desde el inicio  

notó  que  hacía  muchísimo  calor  y  que  a  medida  que  trascurría  el  tiempo  se  tornabanotó  que  hacía  muchísimo  calor  y  que  a  medida  que  trascurría  el  tiempo  se  tornaba  

insoportable permanecer en el lugar.  insoportable permanecer en el lugar.  

Indicó que en la zona de las puertas había un grupo de personas vestidas conIndicó que en la zona de las puertas había un grupo de personas vestidas con  

remeras negras que decían “seguridad” que separaban las filas entre los que tenían entradas yremeras negras que decían “seguridad” que separaban las filas entre los que tenían entradas y  

los  que  debían  comprarlas.  Como  ella  y  sus  compañeros  ya  habían  adquirido  el  ticketlos  que  debían  comprarlas.  Como  ella  y  sus  compañeros  ya  habían  adquirido  el  ticket  

correspondiente, fueron derivados para su ingreso hacia la puerta que da al corredor que en lacorrespondiente, fueron derivados para su ingreso hacia la puerta que da al corredor que en la  

maqueta  virtual  se  observa  de  color  amarillo.  Aquellos  que  no  poseían  entrada,  debíanmaqueta  virtual  se  observa  de  color  amarillo.  Aquellos  que  no  poseían  entrada,  debían  

dirigirse  al  sector  de  boleterías.  Aclaró  que  esas  personas  de  seguridad  eran  dos  o  tresdirigirse  al  sector  de  boleterías.  Aclaró  que  esas  personas  de  seguridad  eran  dos  o  tres  

“patovicas” y que no recuerda haber visto en el lugar presencia policial. “patovicas” y que no recuerda haber visto en el lugar presencia policial. 

Una vez en el pasillo antes señalado, y a la altura de la segunda puerta que seUna vez en el pasillo antes señalado, y a la altura de la segunda puerta que se  

aprecia en la maqueta, se encontraban apostados un hombre y una mujer de seguridad, queaprecia en la maqueta, se encontraban apostados un hombre y una mujer de seguridad, que  

revisaban a los concurrentes según el sexo. Manifestó que en ese corredor no observó objetosrevisaban a los concurrentes según el sexo. Manifestó que en ese corredor no observó objetos  

para separar las filas. para separar las filas. 

Respecto de esa revisación,  dijo que la  palparon –le  tocaron las  piernas,  laRespecto de esa revisación,  dijo que la  palparon –le  tocaron las  piernas,  la  

cintura y el corpiño-, le hicieron sacar las zapatillas y le inspeccionaron el bolso para ver quécintura y el corpiño-, le hicieron sacar las zapatillas y le inspeccionaron el bolso para ver qué  

tenía adentro. Agregó que esperó que revisaran a una amiga suya y luego accedió al salón atenía adentro. Agregó que esperó que revisaran a una amiga suya y luego accedió al salón a  

través de las dos puertas tipo cine a las cuales desemboca el corredor amarillo –así lo señalótravés de las dos puertas tipo cine a las cuales desemboca el corredor amarillo –así lo señaló  

en la maqueta virtual-. en la maqueta virtual-. 

Ya en el interior del salón se dirigieron a la zona del entrepiso correspondienteYa en el interior del salón se dirigieron a la zona del entrepiso correspondiente  

a la segunda escalera del local. Permanecieron allí en el sector del balcón cercano a los baños.a la segunda escalera del local. Permanecieron allí en el sector del balcón cercano a los baños.  
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Dijo que en el lugar había muchos nenes chicos, porque la planta alta es mas tranquila que laDijo que en el lugar había muchos nenes chicos, porque la planta alta es mas tranquila que la   

baja, en tanto en este último sitio es donde la gente salta y baila. baja, en tanto en este último sitio es donde la gente salta y baila. 

Respecto de los baños, dijo que tuvo la ocasión de ingresar y que funcionabanRespecto de los baños, dijo que tuvo la ocasión de ingresar y que funcionaban  

normalmente a excepción de que no había agua en las canillas. Dijo que eran baños “normalesnormalmente a excepción de que no había agua en las canillas. Dijo que eran baños “normales   

como los de cualquier boliche”. Aclaró que en la puerta del correspondiente a las mujerescomo los de cualquier boliche”. Aclaró que en la puerta del correspondiente a las mujeres  

había una chica sentada en una silla, que cuidaba el sector. Agregó que en esa zona tambiénhabía una chica sentada en una silla, que cuidaba el sector. Agregó que en esa zona también  

había una mesa y una silla, donde incluso la deponente llegó a sentarse un rato. había una mesa y una silla, donde incluso la deponente llegó a sentarse un rato. 

Expuso que mientras estuvieron allí presenciaron el recital de la banda soporteExpuso que mientras estuvieron allí presenciaron el recital de la banda soporte  

“Ojos Locos” y que durante ese espectáculo los asistentes arrojaron elementos de pirotecnia.“Ojos Locos” y que durante ese espectáculo los asistentes arrojaron elementos de pirotecnia.   

Refirió  que se usaron muchos  fuegos de artificio  en el  transcurso de ese show y que esoRefirió  que se usaron muchos  fuegos de artificio  en el  transcurso de ese show y que eso  

provocó que el ambiente se llenara de humo. provocó que el ambiente se llenara de humo. 

Cuando  culminó  de  tocar  la  banda  soporte,  dijo  recordar  haber  escuchadoCuando  culminó  de  tocar  la  banda  soporte,  dijo  recordar  haber  escuchado  

música de fondo en el local –cree que se trataban de temas de “Callejeros” o de “Los Piojos”-. música de fondo en el local –cree que se trataban de temas de “Callejeros” o de “Los Piojos”-. 

En  cierto  momento  y  ante  el  empleo  de  fuegos  de  artificio  por  parte  delEn  cierto  momento  y  ante  el  empleo  de  fuegos  de  artificio  por  parte  del  

público, se encendieron las luces del lugar, y una persona comenzó a efectuar una serie depúblico, se encendieron las luces del lugar, y una persona comenzó a efectuar una serie de  

advertencias relativas al uso de pirotecnia. advertencias relativas al uso de pirotecnia. 

Esa persona profirió frases tales como “no prendan bengalas, no es el lugar paraEsa persona profirió frases tales como “no prendan bengalas, no es el lugar para  

prender, porque hay más gente que la que tiene que haber”, “se van a morir todos como enprender, porque hay más gente que la que tiene que haber”, “se van a morir todos como en  

Paraguay, déjense de joder, apaguen, no tiren nada”. También dijo que no iban a poder salirParaguay, déjense de joder, apaguen, no tiren nada”. También dijo que no iban a poder salir  

del lugar. del lugar. 

Asimismo, explicó la deponente que el discurso fue muy agresivo por la formaAsimismo, explicó la deponente que el discurso fue muy agresivo por la forma  

en que fue pronunciando y que ese comentario anticipó lo que iba a suceder minutos después.en que fue pronunciando y que ese comentario anticipó lo que iba a suceder minutos después.  

En ese momento ella no reparó en las advertencias, pues “lo que quería era que empiece laEn ese momento ella no reparó en las advertencias, pues “lo que quería era que empiece la  

banda”. banda”. 

Acto seguido comenzó a tocar la banda “Callejeros” y a los cinco segundos, elActo seguido comenzó a tocar la banda “Callejeros” y a los cinco segundos, el  

cantante “Pato”,  paró la música y dijo que así no se podía seguir por el humo y que tenían quecantante “Pato”,  paró la música y dijo que así no se podía seguir por el humo y que tenían que   

parar con las bengalas porque no se veía nada. Instantes después reanudó el show. parar con las bengalas porque no se veía nada. Instantes después reanudó el show. 

Señaló  que  habrán  transcurrido  unos  30  segundos  de  canción,  cuando  deSeñaló  que  habrán  transcurrido  unos  30  segundos  de  canción,  cuando  de  

repente miró hacia el techo y vio que comenzaba a prenderse fuego y que caían pedazos derepente miró hacia el techo y vio que comenzaba a prenderse fuego y que caían pedazos de  
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plástico quemado sobre la gente, la cual comenzó a abrirse formando un círculo. Que la bandaplástico quemado sobre la gente, la cual comenzó a abrirse formando un círculo. Que la banda  

dejó de tocar. dejó de tocar. 

Indicó que cuando se dieron vuelta para salir en dirección a la escalera, la genteIndicó que cuando se dieron vuelta para salir en dirección a la escalera, la gente  

que había en el lugar era muchísima lo que les impedía moverse. Dijo que se movía como unaque había en el lugar era muchísima lo que les impedía moverse. Dijo que se movía como una  

“manada” y que no podía avanzar para escapar por la multitud. “manada” y que no podía avanzar para escapar por la multitud. 

Refirió que  no se podía respirar por el humo y que las personas se comenzaronRefirió que  no se podía respirar por el humo y que las personas se comenzaron  

a desesperar. Era como que todos trataban de salvarse. Señaló que ella se sentía responsablea desesperar. Era como que todos trataban de salvarse. Señaló que ella se sentía responsable  

por su hermano menor y que se quedó con él; aclaró que para ese entonces ya había perdido alpor su hermano menor y que se quedó con él; aclaró que para ese entonces ya había perdido al  

resto de sus parientes. resto de sus parientes. 

En cierto  momento  se  cortó  la  luz  y  la  situación  fue  mas  complicada  aún,En cierto  momento  se  cortó  la  luz  y  la  situación  fue  mas  complicada  aún,  

creyendo que en algún instante “la manada” de gente la llevó hasta la barra del fondo y quecreyendo que en algún instante “la manada” de gente la llevó hasta la barra del fondo y que  

luego volvió para atrás. Dijo que sentía que se le quemaba el pecho por adentro y que los ojosluego volvió para atrás. Dijo que sentía que se le quemaba el pecho por adentro y que los ojos  

le picaban. le picaban. 

Manifestó que en determinado instante concluyó que no iba a poder salir y queManifestó que en determinado instante concluyó que no iba a poder salir y que  

se iba a morir allí, por eso se fue hacia la pared y se quedó  tirada en el piso con su hermano, ase iba a morir allí, por eso se fue hacia la pared y se quedó  tirada en el piso con su hermano, a   

quien le empezó a hacer respiración boca a boca, hasta que se desmayó. quien le empezó a hacer respiración boca a boca, hasta que se desmayó. 

Relató  que  se  despertó  directamente  en  el  “Hospital  Francés”,  dondeRelató  que  se  despertó  directamente  en  el  “Hospital  Francés”,  donde  

permaneció  esa  noche  internada  hasta  el  otro  día.  Agregó  que  la  atendieron  son  suero  ypermaneció  esa  noche  internada  hasta  el  otro  día.  Agregó  que  la  atendieron  son  suero  y  

oxígeno. Se quería  ir  a su casa y un médico le dijo que si  aguantaba una hora sin tomaroxígeno. Se quería  ir  a su casa y un médico le dijo que si  aguantaba una hora sin tomar  

oxígeno,  la  dejaba retirase.  Así  fue,  pero ese día  comenzó  a  sentirse  mal  y  tuvo que seroxígeno,  la  dejaba retirase.  Así  fue,  pero ese día  comenzó  a  sentirse  mal  y  tuvo que ser   

nuevamente internada en una clínica privada donde permaneció unos 15 días con diagnósticonuevamente internada en una clínica privada donde permaneció unos 15 días con diagnóstico  

de “intoxicación por monóxido de carbono”. de “intoxicación por monóxido de carbono”. 

A  preguntas  efectuadas  por  las  partes,  dijo  que  es  seguidora  del  grupoA  preguntas  efectuadas  por  las  partes,  dijo  que  es  seguidora  del  grupo  

“Callejeros” desde el año 1999 o 2000 y que ha ido a verlos a muchos lugares tales como“Callejeros” desde el año 1999 o 2000 y que ha ido a verlos a muchos lugares tales como  

“Cemento”,  “Obras”,  “Excursionistas”  –en  este  lugar  se  anunciaron  los  recitales  de“Cemento”,  “Obras”,  “Excursionistas”  –en  este  lugar  se  anunciaron  los  recitales  de  

“Cromañón-, estadio “Atlanta” y “El Marquee”, entre otros. Siempre se utilizó pirotecnia en“Cromañón-, estadio “Atlanta” y “El Marquee”, entre otros. Siempre se utilizó pirotecnia en  

esos eventos. esos eventos. 

Respecto de advertencias sobre el uso de esos elementos, señaló que el cantanteRespecto de advertencias sobre el uso de esos elementos, señaló que el cantante  

“Pato”  se  ha  quejado  porque  el  humo  de  las  bengalas  impedía  la  visión  y  dificultaba  la“Pato”  se  ha  quejado  porque  el  humo  de  las  bengalas  impedía  la  visión  y  dificultaba  la  
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respiración.  Que recuerda que en cierta  ocasión “Pato” utilizó un nebulizador  a raíz de larespiración.  Que recuerda que en cierta  ocasión “Pato” utilizó un nebulizador  a raíz de la  

atmósfera que se generaba.    atmósfera que se generaba.    

Ella siempre observaba bengalas, es decir aquellas que generan humo de color;Ella siempre observaba bengalas, es decir aquellas que generan humo de color;  

en “Cromañón” fue la primera vez que vio pirotecnia que desprendía “tiritos” que explotabanen “Cromañón” fue la primera vez que vio pirotecnia que desprendía “tiritos” que explotaban  

hacia arriba. hacia arriba. 

Con relación al recital del día 28 de diciembre, expuso que también se utilizóCon relación al recital del día 28 de diciembre, expuso que también se utilizó  

pirotecnia y que como había tanto humo ella decidió salir del reciento y volver a ingresar justopirotecnia y que como había tanto humo ella decidió salir del reciento y volver a ingresar justo  

cuando la banda estaba por comenzar a tocar. cuando la banda estaba por comenzar a tocar. 

Por otra  parte,  explicó  que en general  la  pirotecnia  se arroja justo frente alPor otra  parte,  explicó  que en general  la  pirotecnia  se arroja justo frente al  

escenario, en la parte de adelante; pero que la noche del 30 de diciembre el fuego se inició másescenario, en la parte de adelante; pero que la noche del 30 de diciembre el fuego se inició más   

atrás, justo arriba de la segunda escalera. Eso lo vio bien, porque ella estaba ubicada en elatrás, justo arriba de la segunda escalera. Eso lo vio bien, porque ella estaba ubicada en el  

balcón próximo al foco de incendio. balcón próximo al foco de incendio. 

En lo  referente  a  grupos  de seguidores  de  “Callejeros”,  dijo  que  sabía  queEn lo  referente  a  grupos  de seguidores  de  “Callejeros”,  dijo  que  sabía  que  

existían dos bandas, a saber, “La familia piojosa”  y “El fondo no fisura”, que eran como laexistían dos bandas, a saber, “La familia piojosa”  y “El fondo no fisura”, que eran como la  

barra brava de los clubes, es decir, los concurrentes fieles.barra brava de los clubes, es decir, los concurrentes fieles.

Expuso que estos grupos marcaban su territorio, se identificaban por banderas yExpuso que estos grupos marcaban su territorio, se identificaban por banderas y  

que entre ellos existía una rivalidad, aunque nunca observó episodios de violencia entre susque entre ellos existía una rivalidad, aunque nunca observó episodios de violencia entre sus  

integrantes. Señaló que generalmente se ubicaban en la parte trasera del local y cuando salía laintegrantes. Señaló que generalmente se ubicaban en la parte trasera del local y cuando salía la  

banda avanzaban hacia el escenario. banda avanzaban hacia el escenario. 

En  otro  orden,  se  le  dio  lectura  a  un  pasaje  de  una  de  sus  declaracionesEn  otro  orden,  se  le  dio  lectura  a  un  pasaje  de  una  de  sus  declaraciones  

prestadas durante la instrucción, de la cual surge que las personas de seguridad tenían remerasprestadas durante la instrucción, de la cual surge que las personas de seguridad tenían remeras  

que decían “Control Callejeros”. Al respecto dijo no recordar que efectivamente tuvieran laque decían “Control Callejeros”. Al respecto dijo no recordar que efectivamente tuvieran la  

inscripción “Callejeros”. inscripción “Callejeros”. 

Acto  seguido,  le  fue  exhibido  un  tramo  del  video  reservado  como  pruebaActo  seguido,  le  fue  exhibido  un  tramo  del  video  reservado  como  prueba  

instrumental nro. 274 ”R” donde se observa a una persona entre el escenario y el vallado queinstrumental nro. 274 ”R” donde se observa a una persona entre el escenario y el vallado que  

cumpliría  funciones  de  seguridad.  Sobre  la  remera  que  tenía  colocada,  expuso  que  creíacumpliría  funciones  de  seguridad.  Sobre  la  remera  que  tenía  colocada,  expuso  que  creía  

haberla visto en algunos lugares, aunque no pudo aportar mayores datos al respecto. haberla visto en algunos lugares, aunque no pudo aportar mayores datos al respecto. 

En oportunidad de ser oído, En oportunidad de ser oído, Julio César HortalJulio César Hortal señaló que el 30 de diciembre señaló que el 30 de diciembre  

de 2004 fue con su hermano y unos amigos a “República Cromañón” para ver a “Callejeros”.de 2004 fue con su hermano y unos amigos a “República Cromañón” para ver a “Callejeros”.
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Antes  de  ingresar  se  quedaron  tomando  cerveza  en  la  intersección  de  JeanAntes  de  ingresar  se  quedaron  tomando  cerveza  en  la  intersección  de  Jean  

Jaures  y  Mitre.  En  dicha  circunstancia,  observó  que  algunos  chicos  estaban  encendiendoJaures  y  Mitre.  En  dicha  circunstancia,  observó  que  algunos  chicos  estaban  encendiendo  

bengalas y bombas de estruendo.bengalas y bombas de estruendo.

Advirtió que sobre la última de las calles mencionadas, casi llegando a la plaza,Advirtió que sobre la última de las calles mencionadas, casi llegando a la plaza,  

había una camioneta  de la policía  y que en la vereda de enfrente del local el personal dehabía una camioneta  de la policía  y que en la vereda de enfrente del local el personal de  

seguridad controlaba la fila de ingreso, que se extendía hacia el lado de “Plaza Once”. seguridad controlaba la fila de ingreso, que se extendía hacia el lado de “Plaza Once”. 

En la puerta del establecimiento separaban a los hombres y mujeres, para que,En la puerta del establecimiento separaban a los hombres y mujeres, para que,  

respectivamente, ingresaran por los portones derecho e izquierdo.respectivamente, ingresaran por los portones derecho e izquierdo.

En  el  hall  de  las  boleterías  lo  palparon  y  le  revisaron  las  zapatillas.  MásEn  el  hall  de  las  boleterías  lo  palparon  y  le  revisaron  las  zapatillas.  Más  

adelante, le pidieron la entrada y pasó a la planta principal. adelante, le pidieron la entrada y pasó a la planta principal. 

Explicó que a algunas de las personas que cumplían funciones de seguridad losExplicó que a algunas de las personas que cumplían funciones de seguridad los  

había visto en otros recitales de la banda. había visto en otros recitales de la banda. 

Señaló que era común que hubiera gente de la banda dentro de la seguridad,Señaló que era común que hubiera gente de la banda dentro de la seguridad,  

pero que no le constaba si la misma “era de la banda o del lugar”. Agregó que no recordaba sipero que no le constaba si la misma “era de la banda o del lugar”. Agregó que no recordaba si  

la leyenda que llevaban en la vestimenta decía “Control” o “Callejeros”. la leyenda que llevaban en la vestimenta decía “Control” o “Callejeros”. 

Una vez en el interior advirtió que el salón estaba lleno y hacía mucho calor.Una vez en el interior advirtió que el salón estaba lleno y hacía mucho calor.  

Pese a que la escalera que conduce al baño también estaba colmada de gente, se ubicó allíPese a que la escalera que conduce al baño también estaba colmada de gente, se ubicó allí  

porque había una salida de aire que aminoraba el acaloramiento. porque había una salida de aire que aminoraba el acaloramiento. 

Además, visualizó que numerosas banderas colgaban de las barandas del pisoAdemás, visualizó que numerosas banderas colgaban de las barandas del piso  

superior. superior. 

En el  intervalo  pasaron música  de “Las Pelotas”,  de “Divididos” y el  temaEn el  intervalo  pasaron música  de “Las Pelotas”,  de “Divididos” y el  tema  

“Jijiji”  de  “Los  Redondos”  y  los  asistentes  prendieron  bengalas,  agitaron  las  banderas  e“Jijiji”  de  “Los  Redondos”  y  los  asistentes  prendieron  bengalas,  agitaron  las  banderas  e  

hicieron “pogo”.hicieron “pogo”.

Ante  ello,  Chabán  dijo  a  los  concurrentes:  “no  sean  boludos,  no  prendanAnte  ello,  Chabán  dijo  a  los  concurrentes:  “no  sean  boludos,  no  prendan  

bengalas porque van a morir como en Paraguay”. bengalas porque van a morir como en Paraguay”. 

Posteriormente, “Lombriz” o “Pato” efectuaron idéntico pedido. La gente noPosteriormente, “Lombriz” o “Pato” efectuaron idéntico pedido. La gente no  

les prestó atención  y siguió “en la suya”.les prestó atención  y siguió “en la suya”.
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Afirmó que el 28 de diciembre Chabán había efectuado una advertencia similar,Afirmó que el 28 de diciembre Chabán había efectuado una advertencia similar,  

con idéntico resultado. Por el contrario, sostuvo que no asumió dicha conducta en “Cemento”con idéntico resultado. Por el contrario, sostuvo que no asumió dicha conducta en “Cemento”  

y en “Cromañón”, cuando se presentó “La 25”. y en “Cromañón”, cuando se presentó “La 25”. 

Expresó que nunca había visto que se utilizara pirotecnia de altura en lugaresExpresó que nunca había visto que se utilizara pirotecnia de altura en lugares  

cerrados, ni que se tiraran petardos en los shows de “Callejeros”. Añadió que personalmentecerrados, ni que se tiraran petardos en los shows de “Callejeros”. Añadió que personalmente  

usó bengalas en recitales que se realizaban en lugares abiertos. usó bengalas en recitales que se realizaban en lugares abiertos. 

Volviendo al relato de lo ocurrido el día del hecho, manifestó que al iniciarse elVolviendo al relato de lo ocurrido el día del hecho, manifestó que al iniciarse el   

show,  un  “pibe”  se  acercó  a  pedirle  fuego  para  encender  una  candela  y  como  le  dio  elshow,  un  “pibe”  se  acercó  a  pedirle  fuego  para  encender  una  candela  y  como  le  dio  el  

cigarrillo que estaba fumando, no pudo usarla.cigarrillo que estaba fumando, no pudo usarla.

Después le pidió fuego a un muchacho y se subió arriba de otro chico paraDespués le pidió fuego a un muchacho y se subió arriba de otro chico para  

utilizar  la  candela.  En  ese  momento  vio  que  varios  concurrentes  adoptaron  el  mismoutilizar  la  candela.  En  ese  momento  vio  que  varios  concurrentes  adoptaron  el  mismo  

comportamiento.comportamiento.

A los pocos instantes la media-sombra se prendió fuego y la gente se fue haciaA los pocos instantes la media-sombra se prendió fuego y la gente se fue hacia  

los costados. La banda dejo de tocar y al rato se cortó la luz. los costados. La banda dejo de tocar y al rato se cortó la luz. 

Los restos de media-sombra que se desprendían incendiaron dos banderas queLos restos de media-sombra que se desprendían incendiaron dos banderas que  

se hallaban colgadas en la escalera de la derecha (vista de frente al escenario) y en la barandase hallaban colgadas en la escalera de la derecha (vista de frente al escenario) y en la baranda  

de la planta superior.de la planta superior.

Intentó ir hacia adelante para buscar a su hermano y un amigo se lo llevó paraIntentó ir hacia adelante para buscar a su hermano y un amigo se lo llevó para  

atrás, rumbo a la salida. No se veía nada y la multitud lo llevaba a los empujones. Al llegar aatrás, rumbo a la salida. No se veía nada y la multitud lo llevaba a los empujones. Al llegar a  

las  cercanías de las denominadas puertas tipo cine percibió que estaban tapadas de gente. las  cercanías de las denominadas puertas tipo cine percibió que estaban tapadas de gente. 

Allí  se  cayó  y  quedó  atrapado  en  una  montaña  de  personas.  Como  estabaAllí  se  cayó  y  quedó  atrapado  en  una  montaña  de  personas.  Como  estaba  

trabado de la cintura para abajo, cuando lo ayudaron pudo liberarse. trabado de la cintura para abajo, cuando lo ayudaron pudo liberarse. 

Luego salió por una de las dos puertas de la derecha (vista desde el interior) yLuego salió por una de las dos puertas de la derecha (vista desde el interior) y  

pasó al hall de las boleterías, donde trastabilló y se sintió muy afectado por el humo, que erapasó al hall de las boleterías, donde trastabilló y se sintió muy afectado por el humo, que era  

denso e irrespirable. denso e irrespirable. 

Cuando se acercó al portón de la derecha (visto desde el exterior) se dio cuentaCuando se acercó al portón de la derecha (visto desde el exterior) se dio cuenta  

que “estaba casi cerrado” y que algunos chicos lo empujaban hacia afuera “para sacarlo paraque “estaba casi cerrado” y que algunos chicos lo empujaban hacia afuera “para sacarlo para  

adelante”.adelante”.

Nuevamente perdió el equilibrio y salió por el portón de la izquierda. Nuevamente perdió el equilibrio y salió por el portón de la izquierda. 
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Una vez que se recuperó quiso buscar a su hermano pero no pudo entrar alUna vez que se recuperó quiso buscar a su hermano pero no pudo entrar al  

recinto porque el hall de las boleterías estaba lleno de gente.recinto porque el hall de las boleterías estaba lleno de gente.

Ayudó a evacuar dicha zona y se fue a la esquina, que era el lugar donde seAyudó a evacuar dicha zona y se fue a la esquina, que era el lugar donde se  

iban a encontrar con su hermano a la finalización del show.iban a encontrar con su hermano a la finalización del show.

No lo encontró y volvió a buscarlo. Como un policía le impedía el ingreso yNo lo encontró y volvió a buscarlo. Como un policía le impedía el ingreso y  

temía por la vida de su hermano lo golpeó y siguió su camino.temía por la vida de su hermano lo golpeó y siguió su camino.

 Ingresó al salón en repetidas ocasiones. En una de ellas entró con el baterista Ingresó al salón en repetidas ocasiones. En una de ellas entró con el baterista  

de “Callejeros”, que se fue para la planta superior y, en otras, se cruzó con Carbone  y con “elde “Callejeros”, que se fue para la planta superior y, en otras, se cruzó con Carbone  y con “el  

Pato”.Pato”.

Cuando ya habían sacado a todas las personas, divisó a todos los integrantes deCuando ya habían sacado a todas las personas, divisó a todos los integrantes de  

la banda juntos.la banda juntos.

Por otra parte, puntualizó que en ninguna de las ocasiones aludidas lo vio aPor otra parte, puntualizó que en ninguna de las ocasiones aludidas lo vio a  

Chabán. Finalmente, a su hermano lo encontró en la esquina. Chabán. Finalmente, a su hermano lo encontró en la esquina. 

Precisó que al comienzo no vio un esfuerzo coordinado en las operaciones dePrecisó que al comienzo no vio un esfuerzo coordinado en las operaciones de  

rescate y que a su entender hubo pocos bomberos y ambulancias. Añadió que las máscaras derescate y que a su entender hubo pocos bomberos y ambulancias. Añadió que las máscaras de  

oxígeno no resultaron suficientes y que los bomberos tardaron mucho en llegar y en ingresar aloxígeno no resultaron suficientes y que los bomberos tardaron mucho en llegar y en ingresar al   

local.local.

Explicó que las ambulancias se estacionaron del otro lado del “puente de JeanExplicó que las ambulancias se estacionaron del otro lado del “puente de Jean  

Jaures”  y  que  la  gente  trasladó  a  los  sobrevivientes  arriba  de  las  vallas  que  habían  sidoJaures”  y  que  la  gente  trasladó  a  los  sobrevivientes  arriba  de  las  vallas  que  habían  sido  

utilizadas para dividir la entrada de los hombres y las mujeres. utilizadas para dividir la entrada de los hombres y las mujeres. 

Por otra parte, aseguró que una vez había ido a bailar a “El Reventón” y que noPor otra parte, aseguró que una vez había ido a bailar a “El Reventón” y que no  

advirtió cambios en la estructura del local. advirtió cambios en la estructura del local. 

A preguntas  de  las  partes  respondió  que  por  comentarios  se  enteró  que  enA preguntas  de  las  partes  respondió  que  por  comentarios  se  enteró  que  en  

“Cromañón”, durante el recital de “La 25”, hubo un principio de incendio que fue controlado“Cromañón”, durante el recital de “La 25”, hubo un principio de incendio que fue controlado  

arrojando “unos vasos” al foco ígneo.   arrojando “unos vasos” al foco ígneo.   

Asimismo, expresó que un amigo le contó que cuatro meses antes del hecho yAsimismo, expresó que un amigo le contó que cuatro meses antes del hecho y  

por un episodio similar, tuvieron que evacuar a todos los asistentes al concierto de “Jóvenespor un episodio similar, tuvieron que evacuar a todos los asistentes al concierto de “Jóvenes  

Pordioseros”.Pordioseros”.
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Por otra parte, señaló que conocía a los seguidores que integraban “La familiaPor otra parte, señaló que conocía a los seguidores que integraban “La familia  

piojosa”, porque organizaban viajes al interior.piojosa”, porque organizaban viajes al interior.

Por último, dijo no haber visto que se repartiera pirotecnia en “Cromañón” y enPor último, dijo no haber visto que se repartiera pirotecnia en “Cromañón” y en  

“Cemento”. “Cemento”. 

También fue convocado ante estos estrados  También fue convocado ante estos estrados  Gastón HerreroGastón Herrero quien asistió al quien asistió al  

recital del grupo “Callejeros” el día 30 de diciembre de 2004.recital del grupo “Callejeros” el día 30 de diciembre de 2004.

Manifestó que ya conocía el local porque había ido una o dos veces cuando allíManifestó que ya conocía el local porque había ido una o dos veces cuando allí  

funcionaba una bailanta. funcionaba una bailanta. 

Indicó que concurrió por primera vez a “República Cromañón” la noche del 30Indicó que concurrió por primera vez a “República Cromañón” la noche del 30  

de diciembre y que no percibió en su estructura ningún cambió en relación al local bailable “Elde diciembre y que no percibió en su estructura ningún cambió en relación al local bailable “El  

Reventón”. Precisó que sólo observó diferencias en la decoración y advirtió que había sidoReventón”. Precisó que sólo observó diferencias en la decoración y advirtió que había sido  

pintado. Dijo que no recodaba si en “El Reventón” estaba colocado bajo el techo un materialpintado. Dijo que no recodaba si en “El Reventón” estaba colocado bajo el techo un material  

conocido como “media-sombra”.conocido como “media-sombra”.

Relató que fue al recital de “Callejeros” porque un amigo suyo, llamado JorgeRelató que fue al recital de “Callejeros” porque un amigo suyo, llamado Jorge  

Benítez, le regaló la entrada. Aclaró que no era un seguidor de esa banda.Benítez, le regaló la entrada. Aclaró que no era un seguidor de esa banda.

Expuso que accedió al hall por la puerta “principal” y que allí fue revisado porExpuso que accedió al hall por la puerta “principal” y que allí fue revisado por  

una persona respecto de la cual no recordaba si tenía identificación. Destacó que ese sujetouna persona respecto de la cual no recordaba si tenía identificación. Destacó que ese sujeto  

tenía aspecto de “patovica” y que le cortó la entrada.tenía aspecto de “patovica” y que le cortó la entrada.

Puso de relieve que ingresó al interior del local acompañado por su amigo aPuso de relieve que ingresó al interior del local acompañado por su amigo a  

través de las puertas situadas sobre el lado derecho y que en ese momento ya estaba tocandotravés de las puertas situadas sobre el lado derecho y que en ese momento ya estaba tocando  

“Callejeros”. “Callejeros”. 

Señaló  que  había  muchísima  gente  adentro  y  que  aún  seguían  entrandoSeñaló  que  había  muchísima  gente  adentro  y  que  aún  seguían  entrando  

personas. También advirtió que se estaban disparando bengalas y petardos.personas. También advirtió que se estaban disparando bengalas y petardos.

Resaltó  que  debido  al  humo  y  la  pólvora  que  generaban  esos  elementos,Resaltó  que  debido  al  humo  y  la  pólvora  que  generaban  esos  elementos,  

comenzó a sentirse mal y debió salir  del recinto. comenzó a sentirse mal y debió salir  del recinto. 

Refirió que en el hall había aún personas esperando para entrar y que al llegar aRefirió que en el hall había aún personas esperando para entrar y que al llegar a  

la vía pública se descompuso y vomitó. Luego se quedó apoyado sobre la puerta del pasillola vía pública se descompuso y vomitó. Luego se quedó apoyado sobre la puerta del pasillo  

amarillo que da a la calle Bartolomé Mitre y que se encontraba cerrada.amarillo que da a la calle Bartolomé Mitre y que se encontraba cerrada.
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Contó que “al ratito” empezaron a salir del salón todos los jóvenes; lo hacíanContó que “al ratito” empezaron a salir del salón todos los jóvenes; lo hacían  

tosiendo, en “mal estado” y gritando que el lugar se estaba incendiando. tosiendo, en “mal estado” y gritando que el lugar se estaba incendiando. 

Dijo que permaneció en la vereda aproximadamente media hora buscando a suDijo que permaneció en la vereda aproximadamente media hora buscando a su  

amigo y que una vez que lo encontró se dispuso a colaborar con el traslado de las personasamigo y que una vez que lo encontró se dispuso a colaborar con el traslado de las personas  

desmayadas.desmayadas.

Narró que al principio no observó presencia policial ni de bomberos, pero queNarró que al principio no observó presencia policial ni de bomberos, pero que  

posteriormente llegó la policía. Aclaró que no recordaba qué tareas realizaban.posteriormente llegó la policía. Aclaró que no recordaba qué tareas realizaban.

A preguntas realizadas, manifestó que si bien no había llevado elementos deA preguntas realizadas, manifestó que si bien no había llevado elementos de  

pirotecnia  el  día  30  de  diciembre  a  “República  Cromañón”,  sí  lo  había  hecho  en  otraspirotecnia  el  día  30  de  diciembre  a  “República  Cromañón”,  sí  lo  había  hecho  en  otras  

oportunidades.oportunidades.

Citó como ejemplo el local “Cemento”, al que logró ingresar con petardos a unCitó como ejemplo el local “Cemento”, al que logró ingresar con petardos a un  

recital de “Intoxicados” a pesar de haber sido revisado por el personal de seguridad y haberrecital de “Intoxicados” a pesar de haber sido revisado por el personal de seguridad y haber  

exhibido esos elementos. exhibido esos elementos. 

También prestó declaración en el debate También prestó declaración en el debate Samanta MonhenSamanta Monhen, quien refirió que, quien refirió que  

el día 30 de diciembre del año 2004 concurrió al local “República Cromañón” junto con suel día 30 de diciembre del año 2004 concurrió al local “República Cromañón” junto con su  

novio Diego Roldán para ver el recital del grupo “Callejeros”. novio Diego Roldán para ver el recital del grupo “Callejeros”. 

Indicó que era la primera vez que asistía a ese local y que no era seguidoraIndicó que era la primera vez que asistía a ese local y que no era seguidora  

habitual de la banda antes mencionada. Al respecto dijo que solamente había presenciado elhabitual de la banda antes mencionada. Al respecto dijo que solamente había presenciado el  

show que “Callejeros” brindó en el club “Excursionistas”, donde incluso se enteró de la serieshow que “Callejeros” brindó en el club “Excursionistas”, donde incluso se enteró de la serie  

de espectáculos que se iban a celebrar en “Cromañón”. de espectáculos que se iban a celebrar en “Cromañón”. 

Continuando con el relato, señaló que  llegaron temprano a las inmediacionesContinuando con el relato, señaló que  llegaron temprano a las inmediaciones  

del lugar y que allí había una fila para ingresar –en la maqueta la ubicó en la calle hacia ladel lugar y que allí había una fila para ingresar –en la maqueta la ubicó en la calle hacia la  

derecha-. Había una división por sexo y una vez dentro del establecimiento, los concurrentesderecha-. Había una división por sexo y una vez dentro del establecimiento, los concurrentes  

eran revisados en forma intensa. Sobre este punto explicó que le hicieron sacar las zapatillas,eran revisados en forma intensa. Sobre este punto explicó que le hicieron sacar las zapatillas,  

también las plantillas; asimismo fue palpada y le inspeccionaron el interior de la riñonera. también las plantillas; asimismo fue palpada y le inspeccionaron el interior de la riñonera. 

Expuso que  las  personas  que efectuaban el  “cacheo”  tenían  colocadas  unasExpuso que  las  personas  que efectuaban el  “cacheo”  tenían  colocadas  unas  

remeras negras que decían “control”. Agregó que en el recital de “Excursionistas” también vioremeras negras que decían “control”. Agregó que en el recital de “Excursionistas” también vio  

ese tipo de remeras, aunque no pudo asegurar si se trataban de las mismas. ese tipo de remeras, aunque no pudo asegurar si se trataban de las mismas. 
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Manifestó que luego de pasar por la revisación otra persona le cortó la entradaManifestó que luego de pasar por la revisación otra persona le cortó la entrada  

y finalmente pudo acceder al interior del salón. Dijo que cuando entró no había mucha gentey finalmente pudo acceder al interior del salón. Dijo que cuando entró no había mucha gente  

porque era temprano. porque era temprano. 

Indicó que hacía mucho calor y que por ese motivo se dirigieron hacia el sectorIndicó que hacía mucho calor y que por ese motivo se dirigieron hacia el sector  

cercano a la segunda escalera donde había una boca de entrada de aire. Con relación a estocercano a la segunda escalera donde había una boca de entrada de aire. Con relación a esto  

último, aclaró que no sabía si se trataba de una ventana o un extractor, pero aseguró que sentíaúltimo, aclaró que no sabía si se trataba de una ventana o un extractor, pero aseguró que sentía   

una corriente de aire. una corriente de aire. 

Señaló que estuvieron en ese lugar sentados y presenciaron el show de la bandaSeñaló que estuvieron en ese lugar sentados y presenciaron el show de la banda  

soporte “Ojos Locos”. Aclaró que en la parte de adelante del local había un vallado y detrás desoporte “Ojos Locos”. Aclaró que en la parte de adelante del local había un vallado y detrás de   

éste personal de seguridad que controlaba el escenario. éste personal de seguridad que controlaba el escenario. 

Expuso  que  una  vez  finalizado  el  recital  de  esta  banda,  alguien  arrojabaExpuso  que  una  vez  finalizado  el  recital  de  esta  banda,  alguien  arrojaba  

productos  de  pirotecnia  que  rebotaban en  el  techo.  En ese  momento  una  persona  que  noproductos  de  pirotecnia  que  rebotaban en  el  techo.  En ese  momento  una  persona  que  no  

conocía  y que luego supo que se trataba de Omar Chabán, tomó la palabra y se dirigió alconocía  y que luego supo que se trataba de Omar Chabán, tomó la palabra y se dirigió al   

público diciendo que por favor dejaran de tirar bengalas que se iba a prender fuego “como enpúblico diciendo que por favor dejaran de tirar bengalas que se iba a prender fuego “como en  

Paraguay”. Agregó que la gente lo chiflaba. Paraguay”. Agregó que la gente lo chiflaba. 

Fue  entonces  que  el  cantante  de  “Callejeros”  salió  al  escenario  y  pidió  loFue  entonces  que  el  cantante  de  “Callejeros”  salió  al  escenario  y  pidió  lo  

mismo, manifestándole a los concurrentes que “no sean pelotudos, estén tranquilos que va amismo, manifestándole a los concurrentes que “no sean pelotudos, estén tranquilos que va a  

empezar el recital”. empezar el recital”. 

Acto seguido comenzó el  espectáculo y en momentos en que se encontrabaActo seguido comenzó el  espectáculo y en momentos en que se encontraba  

mirando el show, advirtió que la banda dejó de tocar, vio que el techo se prendía fuego –marcómirando el show, advirtió que la banda dejó de tocar, vio que el techo se prendía fuego –marcó  

el sector medio del local- y que instantes después se cortó la luz. el sector medio del local- y que instantes después se cortó la luz. 

Expuso que la gente comenzó a correr para todos lados, se hizo un círculo en elExpuso que la gente comenzó a correr para todos lados, se hizo un círculo en el   

salón por el fuego que caía del techo. Había mucha desesperación y no se sabía lo que pasaba.salón por el fuego que caía del techo. Había mucha desesperación y no se sabía lo que pasaba.  

Dijo que comenzaron a moverse para donde los llevaba la multitud.  Puntualmente avanzóDijo que comenzaron a moverse para donde los llevaba la multitud.  Puntualmente avanzó  

hacia la barra del fondo del local y luego hacia el sector trasero de la cabina de sonido. hacia la barra del fondo del local y luego hacia el sector trasero de la cabina de sonido. 

Explicó que todo el mundo empujaba y que ya no podía respirar y sentía unaExplicó que todo el mundo empujaba y que ya no podía respirar y sentía una  

picazón; dijo que era como si se estuviera quemando por adentro. En cierto momento se cayópicazón; dijo que era como si se estuviera quemando por adentro. En cierto momento se cayó  

al piso junto a su novio y encima de ellos cayeron un montón de personas.al piso junto a su novio y encima de ellos cayeron un montón de personas.
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Señaló que se quedaron allí atrapados un tiempo, hasta que en cierto momentoSeñaló que se quedaron allí atrapados un tiempo, hasta que en cierto momento  

sintió  como una brisa  de aire  y  luego un bombero  comenzó  a  tirarle  de los  brazos,  parasintió  como una brisa  de aire  y  luego un bombero  comenzó  a  tirarle  de los  brazos,  para  

finalmente sacarla del lugar. finalmente sacarla del lugar. 

Manifestó que como consecuencia del hecho tuvo una lesión en la rodilla, yManifestó que como consecuencia del hecho tuvo una lesión en la rodilla, y  

debió efectuar un tratamiento neurológico y psicológico. debió efectuar un tratamiento neurológico y psicológico. 

A preguntas efectuadas por las partes, dijo que no vio carteles de salida, queA preguntas efectuadas por las partes, dijo que no vio carteles de salida, que  

ella pensaba que el único lugar para salir era aquél por donde había ingresado. Por otra parte,ella pensaba que el único lugar para salir era aquél por donde había ingresado. Por otra parte,  

agregó que durante su permanencia en el local llegó a subir en una ocasión a los baños y queagregó que durante su permanencia en el local llegó a subir en una ocasión a los baños y que  

la escalera que permite acceder a ese sector estaba llena de gente.  la escalera que permite acceder a ese sector estaba llena de gente.    

Fue convocada a prestar declaración en el debate  Fue convocada a prestar declaración en el debate  Natalia Karina AguirresNatalia Karina Aguirres,,  

quien señaló que concurrió al local “República Cromañón” el día 30 de diciembre de 2004 conquien señaló que concurrió al local “República Cromañón” el día 30 de diciembre de 2004 con  

un grupo de amigos a fin de presenciar el recital del grupo “Callejeros”. un grupo de amigos a fin de presenciar el recital del grupo “Callejeros”. 

Aclaró que  era  seguidora  de la  banda  mencionada,  y  que la  había  visto  enAclaró que  era  seguidora  de la  banda  mencionada,  y  que la  había  visto  en  

distintas  presentaciones  en  otros  lugares  como ser  “Excursionistas”  y  “Obras”  –no así  endistintas  presentaciones  en  otros  lugares  como ser  “Excursionistas”  y  “Obras”  –no así  en  

“Cemento”-. “Cemento”-. 

Volviendo al día del hecho, dijo que habrían llegado al lugar cerca de las 20:00Volviendo al día del hecho, dijo que habrían llegado al lugar cerca de las 20:00  

o 20:30 hs. y que permanecieron un rato en la calle. Puntualizó que había bastante gente afuerao 20:30 hs. y que permanecieron un rato en la calle. Puntualizó que había bastante gente afuera  

y que no advirtió la presencia de personal policial, más allá de un patrullero que vio pasar pory que no advirtió la presencia de personal policial, más allá de un patrullero que vio pasar por  

la esquina. la esquina. 

Para ingresar al lugar no hizo fila en la vía pública, más sí tuvo que efectuarPara ingresar al lugar no hizo fila en la vía pública, más sí tuvo que efectuar  

una al traspasar las puertas para la revisación. En tal sentido marcó el sector de boletería comouna al traspasar las puertas para la revisación. En tal sentido marcó el sector de boletería como  

el lugar por donde entró y agregó que la puerta que se ve con una persiana color azul seel lugar por donde entró y agregó que la puerta que se ve con una persiana color azul se  

correspondía con el ingreso de los varones. correspondía con el ingreso de los varones. 

Respecto  del  control,  expuso  que  fue  revisada  por  personas  que  vestíanRespecto  del  control,  expuso  que  fue  revisada  por  personas  que  vestían  

chalecos de colores que decían “seguridad” y que esa inspección incluyó la orden de quitarsechalecos de colores que decían “seguridad” y que esa inspección incluyó la orden de quitarse  

las zapatillas. las zapatillas. 

Luego ingresó al salón propiamente dicho y se dirigió hacia la segunda escaleraLuego ingresó al salón propiamente dicho y se dirigió hacia la segunda escalera  

a través de la cual accedió al entrepiso, ubicándose primeramente en el balcón del fondo. Dijoa través de la cual accedió al entrepiso, ubicándose primeramente en el balcón del fondo. Dijo  

que la circulación en el lugar no era libre, pues las personas estaban apretadas en razón de laque la circulación en el lugar no era libre, pues las personas estaban apretadas en razón de la  
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cantidad  de  gente  que  ocupaba  el  recinto.  Las  escaleras  estaban  llenas  de  gente  y  en  elcantidad  de  gente  que  ocupaba  el  recinto.  Las  escaleras  estaban  llenas  de  gente  y  en  el  

entrepiso también había muchos concurrentes aunque en este último lugar se podía transitarentrepiso también había muchos concurrentes aunque en este último lugar se podía transitar  

mejor. mejor. 

Aclaró  que  cuando  ella  ingresó  al  lugar,  la  banda  “Callejeros”  se  estabaAclaró  que  cuando  ella  ingresó  al  lugar,  la  banda  “Callejeros”  se  estaba  

preparando  para  empezar  a  tocar.  En  ese  momento  arrojaron  una  bomba  de  estruendo  ypreparando  para  empezar  a  tocar.  En  ese  momento  arrojaron  una  bomba  de  estruendo  y  

Chabán se dirigió al público y le solicitó que no tiraran pirotecnia, que todo iba a terminarChabán se dirigió al público y le solicitó que no tiraran pirotecnia, que todo iba a terminar   

“como en Paraguay” y que “no sean boludos”. Las palabras de Chabán fueron pronunciadas“como en Paraguay” y que “no sean boludos”. Las palabras de Chabán fueron pronunciadas  

cuando ella estaba subiendo al primer piso, tal como ya manifestara anteriormente. cuando ella estaba subiendo al primer piso, tal como ya manifestara anteriormente. 

Explicó que descendió a la planta baja para presenciar el recital y que se ubicóExplicó que descendió a la planta baja para presenciar el recital y que se ubicó  

a  la  derecha  del  escenario  en la  parte  de  adelante  visto  de frente.  Se arrojaba  pirotecnia,a  la  derecha  del  escenario  en la  parte  de  adelante  visto  de frente.  Se arrojaba  pirotecnia,   

bombas de estruendo, bengalas de humo y candelas –estas rebotaban contra el techo-. bombas de estruendo, bengalas de humo y candelas –estas rebotaban contra el techo-. 

En cierto momento y cuando ella estaba mirando el show hacia delante, unaEn cierto momento y cuando ella estaba mirando el show hacia delante, una  

amiga le dijo que observara hacia atrás que una “bolita” había prendido la media sombra. Así,amiga le dijo que observara hacia atrás que una “bolita” había prendido la media sombra. Así,  

miró para atrás y pudo divisar como en el techo se prendió un círculo de fuego e instantesmiró para atrás y pudo divisar como en el techo se prendió un círculo de fuego e instantes  

después toda la superficie entró en llamas. después toda la superficie entró en llamas. 

Indicó que la banda dejó de tocar y que vio a “Pato” acercarse hasta la puntaIndicó que la banda dejó de tocar y que vio a “Pato” acercarse hasta la punta  

del escenario. Enseguida se cortó la luz, y una avalancha de personas la llevó hasta una puertadel escenario. Enseguida se cortó la luz, y una avalancha de personas la llevó hasta una puerta  

lateral que estaba cerrada –marcó el costado izquierdo del escenario en la maqueta-.  Respectolateral que estaba cerrada –marcó el costado izquierdo del escenario en la maqueta-.  Respecto  

de esta puerta no pudo precisar su color, ni si tenía cartel indicador. de esta puerta no pudo precisar su color, ni si tenía cartel indicador. 

Luego, empujando, logró acomodarse debajo de la primera escalera del salón.Luego, empujando, logró acomodarse debajo de la primera escalera del salón.  

Finalmente, pudo salir a través de las puertas tipo cine que dan al pasillo de color amarillo –Finalmente, pudo salir a través de las puertas tipo cine que dan al pasillo de color amarillo –  

así lo marcó en la maqueta virtual-. así lo marcó en la maqueta virtual-. 

Aclaró que cuando llegó a ese corredor había varias vallas y allí se tropezó;Aclaró que cuando llegó a ese corredor había varias vallas y allí se tropezó;  

luego se reincorporó, se colocó la remera en la cara y finalmente pudo alcanzar la calle. luego se reincorporó, se colocó la remera en la cara y finalmente pudo alcanzar la calle. 

Refirió que a consecuencia del hecho sufrió lesiones en los pulmones, estuvoRefirió que a consecuencia del hecho sufrió lesiones en los pulmones, estuvo  

internada y recibió tratamiento psicológico por el lapso de un año y medio o dos. internada y recibió tratamiento psicológico por el lapso de un año y medio o dos. 

A  preguntas  efectuadas  por  las  partes,  dijo  que  nunca  concurrió  al  localA  preguntas  efectuadas  por  las  partes,  dijo  que  nunca  concurrió  al  local  

“Cemento”,  que fue a uno de los recitales de “Obras” –aunque no supo precisar a cuál de“Cemento”,  que fue a uno de los recitales de “Obras” –aunque no supo precisar a cuál de  
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ellos-, que nunca vio repartir pirotecnia en los shows y que jamás tomó un micro contratadoellos-, que nunca vio repartir pirotecnia en los shows y que jamás tomó un micro contratado  

para asistir a un espectáculo. para asistir a un espectáculo. 

También a interrogantes que se le formularon, precisó que ella no vio el inicioTambién a interrogantes que se le formularon, precisó que ella no vio el inicio  

del fuego, pero que éste se produjo en el medio del salón. Agregó que cuando pudo salir, yadel fuego, pero que éste se produjo en el medio del salón. Agregó que cuando pudo salir, ya  

había bomberos en las inmediaciones del local. había bomberos en las inmediaciones del local. 

Fue convocada a prestar declaración testimonial Fue convocada a prestar declaración testimonial Maria Belén Varela Galván,Maria Belén Varela Galván,  

quien asistió al recital del grupo “Callejeros” el día 30 de diciembre de 2004 acompañada porquien asistió al recital del grupo “Callejeros” el día 30 de diciembre de 2004 acompañada por  

una amiga.una amiga.

Relató que era la primera vez que concurría a “República Cromañón” y queRelató que era la primera vez que concurría a “República Cromañón” y que  

llegó aproximadamente a las 19:30 hs.llegó aproximadamente a las 19:30 hs.

Puso de resalto que el ingreso se encontraba bien organizado, que se ubicó enPuso de resalto que el ingreso se encontraba bien organizado, que se ubicó en  

una fila formada en la vereda enfrentada al local y que a medida que el público iba entrandouna fila formada en la vereda enfrentada al local y que a medida que el público iba entrando  

alguien daba la orden para cruzar la calle. alguien daba la orden para cruzar la calle. 

Precisó que los hombres y mujeres eran separados y revisados por el personalPrecisó que los hombres y mujeres eran separados y revisados por el personal  

de seguridad. En tal sentido indicó que inspeccionaron su mochila y asimismo le solicitaronde seguridad. En tal sentido indicó que inspeccionaron su mochila y asimismo le solicitaron  

que se quitara las zapatillas.que se quitara las zapatillas.

Expuso que una vez dentro del local, lo recorrió y finalmente se ubicó delanteExpuso que una vez dentro del local, lo recorrió y finalmente se ubicó delante  

de la cabina de sonido a fin de presenciar el concierto de la banda “Ojos Locos”.de la cabina de sonido a fin de presenciar el concierto de la banda “Ojos Locos”.

Destacó  que  había  una  valla  situada  delante  del  escenario,  más  no  pudoDestacó  que  había  una  valla  situada  delante  del  escenario,  más  no  pudo  

aseverar si estaba dispuesta en la misma forma en que se observa en la maqueta virtual que seaseverar si estaba dispuesta en la misma forma en que se observa en la maqueta virtual que se  

le exhibió durante su declaración.le exhibió durante su declaración.

Asimismo indicó que en la escalera situada a la izquierda del escenario habíaAsimismo indicó que en la escalera situada a la izquierda del escenario había  

gente pero que no advirtió si había personal de seguridad. gente pero que no advirtió si había personal de seguridad. 

Manifestó también que durante el espectáculo del grupo soporte se detonaronManifestó también que durante el espectáculo del grupo soporte se detonaron  

elementos pirotécnicos, y que luego se realizó un intervalo en el que se reprodujeron temas deelementos pirotécnicos, y que luego se realizó un intervalo en el que se reprodujeron temas de  

“Los Redondos” y “La Renga”.“Los Redondos” y “La Renga”.

Expuso que como consecuencia  de la  utilización  de  pirotecnia  se  dirigió  alExpuso que como consecuencia  de la  utilización  de  pirotecnia  se  dirigió  al  

público Chabán, quien les dijo que “dejaran de tirar bengalas porque el lugar era chico, habíapúblico Chabán, quien les dijo que “dejaran de tirar bengalas porque el lugar era chico, había  

6.000 personas y se iban a morir todos como en el shopping de Paraguay”.6.000 personas y se iban a morir todos como en el shopping de Paraguay”.
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Seguidamente dialogó desde el escenario con los jóvenes asistentes,  PatricioSeguidamente dialogó desde el escenario con los jóvenes asistentes,  Patricio  

Santos Fontanet. Les pidió que se comportaran bien y luego comenzó el show.Santos Fontanet. Les pidió que se comportaran bien y luego comenzó el show.

Al iniciarse el recital los presentes comenzaron a saltar,  y volvieron a accionarAl iniciarse el recital los presentes comenzaron a saltar,  y volvieron a accionar  

elementos pirotécnicos, que generaban mucho humo y ruido. elementos pirotécnicos, que generaban mucho humo y ruido. 

En ese momento observó que una candela “saltó” hacia el techo, y se quedóEn ese momento observó que una candela “saltó” hacia el techo, y se quedó  

sujeta en la media-sombra. Si bien al principio no le prestó atención a ese suceso, al advertirsujeta en la media-sombra. Si bien al principio no le prestó atención a ese suceso, al advertir  

que las personas se desplazaban a otro sitio,  miró  hacia  arriba nuevamente y vio que eseque las personas se desplazaban a otro sitio,  miró  hacia  arriba nuevamente y vio que ese  

material se iba “abriendo” porque había fuego en el techo y caía una sustancia líquida, que sematerial se iba “abriendo” porque había fuego en el techo y caía una sustancia líquida, que se  

iba consumiendo. iba consumiendo. 

Puntualizó que esos acontecimientos  sucedieron de forma muy rápida,  “casiPuntualizó que esos acontecimientos  sucedieron de forma muy rápida,  “casi  

instantánea” y que la banda “Callejeros” dejó de tocar.instantánea” y que la banda “Callejeros” dejó de tocar.

Relató que todas las  personas comenzaron a  gritar  y a tratar  de alcanzar  laRelató que todas las  personas comenzaron a  gritar  y a tratar  de alcanzar  la  

salida “a los empujones”, y que cuando logró llegar delante de las puertas “vaivén” se cortó lasalida “a los empujones”, y que cuando logró llegar delante de las puertas “vaivén” se cortó la  

luz. luz. 

Indicó que ya no pudo seguir avanzando porque quedó retenida en una columnaIndicó que ya no pudo seguir avanzando porque quedó retenida en una columna  

y  que  en  ese  instante  el  sitio  fue  invadido  por  un  humo  denso  y  pesado  que  producíay  que  en  ese  instante  el  sitio  fue  invadido  por  un  humo  denso  y  pesado  que  producía  

quemazón al aspirarlo.quemazón al aspirarlo.

Puso  de  relieve  que  bordeó  la  columna  y  que  luego  debió  esperar  que  sePuso  de  relieve  que  bordeó  la  columna  y  que  luego  debió  esperar  que  se  

produjera la apertura de una puerta blanca que se encontraba cerrada. Además precisó queprodujera la apertura de una puerta blanca que se encontraba cerrada. Además precisó que  

desde atrás la multitud presionaba, por lo que al abrirse aquel acceso todos cayeron al piso.desde atrás la multitud presionaba, por lo que al abrirse aquel acceso todos cayeron al piso.  

Destacó que en el hall había luz y que pudo ver allí una valla.Destacó que en el hall había luz y que pudo ver allí una valla.

Contó que fue ayudada por un joven quien la acompañó hasta la vereda deContó que fue ayudada por un joven quien la acompañó hasta la vereda de  

enfrente del local, donde se sentó y fue asistida por otra persona. enfrente del local, donde se sentó y fue asistida por otra persona. 

Dijo  que  permaneció  un  tiempo  en  ese  lugar  y  que  distinguió  a  ChabánDijo  que  permaneció  un  tiempo  en  ese  lugar  y  que  distinguió  a  Chabán  

hablando por un teléfono celular. Aclaró que no escuchó la conversación.hablando por un teléfono celular. Aclaró que no escuchó la conversación.

Puso de resalto que al momento de su salida ya había un autobomba frente aPuso de resalto que al momento de su salida ya había un autobomba frente a  

“República Cromañón”, y que las ambulancias se encontraban ubicadas en la esquina.“República Cromañón”, y que las ambulancias se encontraban ubicadas en la esquina.

Expresó que no sufrió lesión física alguna y que concurrió al hospital “SantaExpresó que no sufrió lesión física alguna y que concurrió al hospital “Santa  

Isabel” porque expectoraba una sustancia de color negro.Isabel” porque expectoraba una sustancia de color negro.
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   A preguntas  formuladas,  manifestó  que  era  seguidora  del  grupo musical   A preguntas  formuladas,  manifestó  que  era  seguidora  del  grupo musical  

“Callejeros” y que había  asistido por primera vez a un recital  de esa banda en el  mes de“Callejeros” y que había  asistido por primera vez a un recital  de esa banda en el  mes de  

diciembre de ese mismo año en el estadio de “Excursionistas”.diciembre de ese mismo año en el estadio de “Excursionistas”.

Resaltó  también  que  en  todos  los  sitios  donde  se  realizaban  conciertos  deResaltó  también  que  en  todos  los  sitios  donde  se  realizaban  conciertos  de  

música rock, fueran abiertos o cerrados, se utilizaba pirotecnia y que no obstante ello, no semúsica rock, fueran abiertos o cerrados, se utilizaba pirotecnia y que no obstante ello, no se  

formulaban advertencias como la efectuada por Chabán la noche del 30 de diciembre de 2004.formulaban advertencias como la efectuada por Chabán la noche del 30 de diciembre de 2004.

En ese sentido, refirió que al consultar la página de Internet de la banda noEn ese sentido, refirió que al consultar la página de Internet de la banda no  

advirtió comentarios acerca de los fuegos artificiales, y que “Callejeros” no alentaba su uso.advirtió comentarios acerca de los fuegos artificiales, y que “Callejeros” no alentaba su uso.

En oportunidad de ser oído, En oportunidad de ser oído, Adrián José Nieto Adrián José Nieto señaló que el 30 de diciembreseñaló que el 30 de diciembre  

de 2004 fue con su hermano y unos amigos a “República Cromañón” para ver a “Callejeros”.de 2004 fue con su hermano y unos amigos a “República Cromañón” para ver a “Callejeros”.

Se hizo presente  en “Plaza Once” a las 18.00 horas y como sus amigos noSe hizo presente  en “Plaza Once” a las 18.00 horas y como sus amigos no  

llegaban, entabló conversación con unos chicos que vendían remeras de “Callejeros” y quellegaban, entabló conversación con unos chicos que vendían remeras de “Callejeros” y que  

pensaban entrar a mitad del recital. pensaban entrar a mitad del recital. 

Posteriormente, cuando llegó su amigo, Roberto Lacalla, se fueron a comprar aPosteriormente, cuando llegó su amigo, Roberto Lacalla, se fueron a comprar a  

un mercado que se encuentra sobre la avenida Rivadavia.un mercado que se encuentra sobre la avenida Rivadavia.

Luego, se encontraron con su hermano Alejandro y con el resto de sus amigosLuego, se encontraron con su hermano Alejandro y con el resto de sus amigos  

(Matías Romero, Ivan Leiva y Alfredo Valderrama).(Matías Romero, Ivan Leiva y Alfredo Valderrama).

Querían entrar a las 21.00 horas y todavía era temprano. Decidieron sentarse enQuerían entrar a las 21.00 horas y todavía era temprano. Decidieron sentarse en  

la vereda de enfrente de “Cromañón” para tomar cerveza. Mientras permanecieron en dichola vereda de enfrente de “Cromañón” para tomar cerveza. Mientras permanecieron en dicho  

sector escucharon varias detonaciones de petardos y observaron que había mucha gente.sector escucharon varias detonaciones de petardos y observaron que había mucha gente.

Luego de un rato, se acercó personal de seguridad y los llevó cerca del “túnel”Luego de un rato, se acercó personal de seguridad y los llevó cerca del “túnel”  

que se encuentra en la calle Jean Jaures. Más tarde “los corrieron” a la otra esquina.que se encuentra en la calle Jean Jaures. Más tarde “los corrieron” a la otra esquina.

Allí,  entre  dos  árboles,  colgaron  una  bandera  que  exhibía  la  inscripciónAllí,  entre  dos  árboles,  colgaron  una  bandera  que  exhibía  la  inscripción  

“Florencio Varela. Monoblock”.“Florencio Varela. Monoblock”.

Pudo ver que por Mitre, casi llegando a la plaza, había un policía y que al localPudo ver que por Mitre, casi llegando a la plaza, había un policía y que al local  

ingresaba gente con criaturas de la mano. ingresaba gente con criaturas de la mano. 

Sus amigos, en el recital de “Excursionistas”, habían conocido a una personaSus amigos, en el recital de “Excursionistas”, habían conocido a una persona  

que trabajaba para “Callejeros”, quien les dijo que los haría entrar gratis.que trabajaba para “Callejeros”, quien les dijo que los haría entrar gratis.
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Como le  gustaba coleccionar  las entradas  de los  recitales,  prefirió  pagar  suComo le  gustaba coleccionar  las entradas  de los  recitales,  prefirió  pagar  su  

entrada y el 20 de diciembre compró una en el local “Locuras”, del barrio de “Once”.entrada y el 20 de diciembre compró una en el local “Locuras”, del barrio de “Once”.

Al momento de ingresar al salón, el tránsito de Bartolomé Mitre estaba cortado.Al momento de ingresar al salón, el tránsito de Bartolomé Mitre estaba cortado.  

Se separó de sus amigos e hizo la fila “en la mano de enfrente” de “Cromañón”.Se separó de sus amigos e hizo la fila “en la mano de enfrente” de “Cromañón”.

En la entrada no vio ningún “cartel de prohibición” y el personal de seguridadEn la entrada no vio ningún “cartel de prohibición” y el personal de seguridad  

que  se  hallaba  en  el  lugar  y  cuya  vestimenta  lucía  la  leyenda  “Control”  en  amarillo  yque  se  hallaba  en  el  lugar  y  cuya  vestimenta  lucía  la  leyenda  “Control”  en  amarillo  y  

“Callejeros” en la espalda, separaba a los hombres de las mujeres.“Callejeros” en la espalda, separaba a los hombres de las mujeres.

Una vez que le revisaron el bolso, entró por la puerta de la derecha y luegoUna vez que le revisaron el bolso, entró por la puerta de la derecha y luego  

accedió al salón por la puerta tipo cine de la derecha (vista desde el exterior). accedió al salón por la puerta tipo cine de la derecha (vista desde el exterior). 

Había  muchísima  gente  y  resultaba  difícil  respirar  y  trasladarse  dentro  delHabía  muchísima  gente  y  resultaba  difícil  respirar  y  trasladarse  dentro  del  

recinto. Sólo podía avanzar a los empujones.recinto. Sólo podía avanzar a los empujones.

Fue a la escalera que conduce al baño y no pudo subir. Tampoco había lugarFue a la escalera que conduce al baño y no pudo subir. Tampoco había lugar  

para colgar la bandera.para colgar la bandera.

No quería perder el bolso porque tenía ropa de trabajo y como se sintió másNo quería perder el bolso porque tenía ropa de trabajo y como se sintió más  

seguro cerca  de la  consola  de sonido,  no siguió su costumbre  de ubicarse  en la  parte  deseguro cerca  de la  consola  de sonido,  no siguió su costumbre  de ubicarse  en la  parte  de  

adelante, cerca del escenario.adelante, cerca del escenario.

En un momento pasaron “Jijiji” de “Los Redondos” y la gente se puso eufórica.En un momento pasaron “Jijiji” de “Los Redondos” y la gente se puso eufórica.  

En el medio de las dos columnas centrales del salón se encendieron bengalas y cohetes y losEn el medio de las dos columnas centrales del salón se encendieron bengalas y cohetes y los  

concurrentes hicieron “pogo”.concurrentes hicieron “pogo”.

Ante ello, Chabán pidió a los concurrentes que apaguen las bengalas y aludió aAnte ello, Chabán pidió a los concurrentes que apaguen las bengalas y aludió a  

la tragedia ocurrida en el shopping de Paraguay. la tragedia ocurrida en el shopping de Paraguay. 

Luego, al iniciarse el recital y cuando Fontanet cantaba “a derribar los muros deLuego, al iniciarse el recital y cuando Fontanet cantaba “a derribar los muros de  

mi mente”mi mente”, , “ahí se pudrió todo”.“ahí se pudrió todo”.

Vio que en la parte de adelante del recinto una mano lanzó un tres tiros, “dosVio que en la parte de adelante del recinto una mano lanzó un tres tiros, “dos  

cohetes explotaron y el otro quedó colgado”. Posteriormente se apagó la luz.cohetes explotaron y el otro quedó colgado”. Posteriormente se apagó la luz.

En un primer momento pensó que, tal como había ocurrido en el principio deEn un primer momento pensó que, tal como había ocurrido en el principio de  

incendio ocurrido durante el recital de “La 25”, no iba a ser necesario salir del lugar.incendio ocurrido durante el recital de “La 25”, no iba a ser necesario salir del lugar.

Después empezó a forcejear para buscar la salida y fue uno de los primeros enDespués empezó a forcejear para buscar la salida y fue uno de los primeros en  

alcanzar la calle. Una vez en el exterior se dirigió a la plaza y regresó a su casa.alcanzar la calle. Una vez en el exterior se dirigió a la plaza y regresó a su casa.
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A  preguntas  de  las  partes  respondió  que  era  la  tercera  vez  que  veía  aA  preguntas  de  las  partes  respondió  que  era  la  tercera  vez  que  veía  a  

“Callejeros” y que fue a ver a “La Renga”, “Los Piojos”, “Los Redondos”, “La Mancha de“Callejeros” y que fue a ver a “La Renga”, “Los Piojos”, “Los Redondos”, “La Mancha de  

Rolando” y a “Divididos”.Rolando” y a “Divididos”.

Asimismo,  afirmó  que  en  el  recital  de  “Excursionistas”  había  personal  deAsimismo,  afirmó  que  en  el  recital  de  “Excursionistas”  había  personal  de  

seguridad y que cuando se presentó “Callejeros” hubo muchos fuegos artificiales.seguridad y que cuando se presentó “Callejeros” hubo muchos fuegos artificiales.

Por último, indicó que después del hecho conoció la existencia de grupos dePor último, indicó que después del hecho conoció la existencia de grupos de  

seguidores de Callejeros y que el 30 de diciembre se tiraron aproximadamente cinco bengalas.seguidores de Callejeros y que el 30 de diciembre se tiraron aproximadamente cinco bengalas.

Durante  el  transcurso del debate,  Durante  el  transcurso del debate,  Paola Vanesa NietoPaola Vanesa Nieto señaló que conoce a señaló que conoce a  

Eduardo Vázquez, por haber sido pareja de su mejor amiga, Laura Fernández.Eduardo Vázquez, por haber sido pareja de su mejor amiga, Laura Fernández.

Asimismo, indicó que Cristian Torrejón trabajó con su marido, como decoradorAsimismo, indicó que Cristian Torrejón trabajó con su marido, como decorador  

de interiores y que generalmente lo veían en las presentaciones de “Callejeros”. de interiores y que generalmente lo veían en las presentaciones de “Callejeros”. 

Concurrió a “República Cromañón” los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004Concurrió a “República Cromañón” los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004  

y en algunas oportunidades pudo entrar al camarín de la banda mencionada. Aclaró que eny en algunas oportunidades pudo entrar al camarín de la banda mencionada. Aclaró que en  

todas las ocasiones ingresó al local como invitada.todas las ocasiones ingresó al local como invitada.

Manifestó que a Diego Argañaraz lo vio un par de veces y que a Chabán loManifestó que a Diego Argañaraz lo vio un par de veces y que a Chabán lo  

conoce de “Cemento” y de “Cromañón”.conoce de “Cemento” y de “Cromañón”.

Además, señaló que conoce a Elio Delgado, a Daniel Cardell, a MaximilianoAdemás, señaló que conoce a Elio Delgado, a Daniel Cardell, a Maximiliano  

Djerfy y a Patricio Fontanet por ser integrantes de la banda “Callejeros”.  Djerfy y a Patricio Fontanet por ser integrantes de la banda “Callejeros”.  

Expresó  que  desde  aproximadamente  dos  años  antes  del  hecho concurría  aExpresó  que  desde  aproximadamente  dos  años  antes  del  hecho concurría  a  

“Cromañón” para ver a distintas bandas. Afirmó que siempre tuvo el nombre mencionado.“Cromañón” para ver a distintas bandas. Afirmó que siempre tuvo el nombre mencionado.

En  dicho  establecimiento  se  cruzó  en  varias  oportunidades  con  Villarreal,En  dicho  establecimiento  se  cruzó  en  varias  oportunidades  con  Villarreal,  

quien siempre estaba en la puerta. quien siempre estaba en la puerta. 

Dijo desconocer qué relación tenía con la banda o con el local, pero precisó queDijo desconocer qué relación tenía con la banda o con el local, pero precisó que  

el  día  del  hecho  estaba  revendiendo  entradas  en  la  esquina  de  Jean  Jaures,  cerca  de  unel  día  del  hecho  estaba  revendiendo  entradas  en  la  esquina  de  Jean  Jaures,  cerca  de  un  

lavadero de autos y enfrente de un hotel alojamiento. lavadero de autos y enfrente de un hotel alojamiento. 

Añadió que en dicho momento “se decía que no había más entradas” y queAñadió que en dicho momento “se decía que no había más entradas” y que  

muchos de sus amigos, a quienes no pudo individualizar, le compraron entradas. muchos de sus amigos, a quienes no pudo individualizar, le compraron entradas. 
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Relató que el 30 de diciembre estuvo brindando con un grupo de amigos en laRelató que el 30 de diciembre estuvo brindando con un grupo de amigos en la  

esquina de Mitre y Jean Jaures y que luego, como Eduardo los había anotado en la lista deesquina de Mitre y Jean Jaures y que luego, como Eduardo los había anotado en la lista de  

invitados, se presentaron en el hall de las boleterías.invitados, se presentaron en el hall de las boleterías.

En  dicho  sector  estaban  apostados  hombres  y  mujeres  que  conformaban  elEn  dicho  sector  estaban  apostados  hombres  y  mujeres  que  conformaban  el  

personal de seguridad, quienes revisaban a los concurrentes. A algunos de ellos los había vistopersonal de seguridad, quienes revisaban a los concurrentes. A algunos de ellos los había visto  

en otros recitales.en otros recitales.

Una chica que llevaba una pechera con la leyenda “Control - Callejeros” laUna chica que llevaba una pechera con la leyenda “Control - Callejeros” la  

palpó sobre el cuerpo y le revisó el bolso. palpó sobre el cuerpo y le revisó el bolso. 

Posteriormente,  ingresó por las denominadas  puertas  tipo cine -la  izquierda,Posteriormente,  ingresó por las denominadas  puertas  tipo cine -la  izquierda,  

vista desde el exterior- y al trasponer unos pasos los concurrentes la sacaron a los empujones. vista desde el exterior- y al trasponer unos pasos los concurrentes la sacaron a los empujones. 

Cuando  llegó  a  la  vereda  escuchó  que  la  gente  gritaba  desesperadamenteCuando  llegó  a  la  vereda  escuchó  que  la  gente  gritaba  desesperadamente  

“fuego, fuego”.“fuego, fuego”.

Se introdujo en el salón para colaborar con la evacuación del lugar. Allí habíaSe introdujo en el salón para colaborar con la evacuación del lugar. Allí había  

mucho humo y no se veía nada. Al llegar a la barra se encontró agitada y con picazón en lamucho humo y no se veía nada. Al llegar a la barra se encontró agitada y con picazón en la  

garganta. Como sufre de asma, “Lombriz” la retiró del recinto.garganta. Como sufre de asma, “Lombriz” la retiró del recinto.

Después intentó buscar a su esposo, Néstor Santomil,  quien había ingresadoDespués intentó buscar a su esposo, Néstor Santomil,  quien había ingresado  

para rescatar gente, pero no la dejaron pasar. para rescatar gente, pero no la dejaron pasar. 

  Ante ello, ayudó a trasladar a los sobrevivientes hasta las ambulancias. En un momentoAnte ello, ayudó a trasladar a los sobrevivientes hasta las ambulancias. En un momento  

salió el hijo de un muchacho conocido –Zerpa- y se le murió en los brazos.salió el hijo de un muchacho conocido –Zerpa- y se le murió en los brazos.

Después se fue al hall del hotel “Central Park” y escuchó que un bombero leDespués se fue al hall del hotel “Central Park” y escuchó que un bombero le  

preguntaba  a  Chabán si  podía tirar  una pared.  La gente  empezó a insultar  al  bombero  ypreguntaba  a  Chabán si  podía tirar  una pared.  La gente  empezó a insultar  al  bombero  y  

Chabán no llegó a contestarle. Finalmente, pudo ver que “entre todos” los presentes rompieronChabán no llegó a contestarle. Finalmente, pudo ver que “entre todos” los presentes rompieron  

la pared. la pared. 

Luego, por un costado del hall salía gente. Explicó que no sabía si en el lugarLuego, por un costado del hall salía gente. Explicó que no sabía si en el lugar  

había una escalera o si venían de pasar por la pared que derribaron.había una escalera o si venían de pasar por la pared que derribaron.

Precisó que en el hall había luz y que ella siempre permaneció allí, ya que enPrecisó que en el hall había luz y que ella siempre permaneció allí, ya que en  

ningún momento traspasó la recepción. ningún momento traspasó la recepción. 

Al exhibirse la foto del lugar afirmó que no puede visualizar la pared referida yAl exhibirse la foto del lugar afirmó que no puede visualizar la pared referida y  

que no recordaba si la rotura de la pared se produjo en el primer piso. que no recordaba si la rotura de la pared se produjo en el primer piso. 
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Manifestó que en un momento, por el acceso al estacionamiento, salía genteManifestó que en un momento, por el acceso al estacionamiento, salía gente  

continuamente. continuamente. 

Apuntó que en la puerta del hotel vio que salían Cristian, “Pato” y Eduardo.Apuntó que en la puerta del hotel vio que salían Cristian, “Pato” y Eduardo.  

Fontanet buscaba a su novia y Eduardo a su mamá.Fontanet buscaba a su novia y Eduardo a su mamá.

Por  otra  parte,  indicó  que  con  unos  amigos  que  pertenecían  a  “La  familiaPor  otra  parte,  indicó  que  con  unos  amigos  que  pertenecían  a  “La  familia  

piojosa” fue en micro a los recitales de La Plata y Córdoba. Añadió que llevaban banderas ypiojosa” fue en micro a los recitales de La Plata y Córdoba. Añadió que llevaban banderas y  

que ingresaban pirotecnia escondiéndola en las zapatillas. que ingresaban pirotecnia escondiéndola en las zapatillas. 

Puntualizó que a la agrupación “El fondo no fisura” sólo la conoce por nombrePuntualizó que a la agrupación “El fondo no fisura” sólo la conoce por nombre  

y que ignora la existencia de enfrentamientos con “La familia piojosa”.y que ignora la existencia de enfrentamientos con “La familia piojosa”.

Por otra parte, señaló que en los recitales de Callejeros se tiraban bengalas dePor otra parte, señaló que en los recitales de Callejeros se tiraban bengalas de  

barco, que tiran humo de color y tres tiros. barco, que tiran humo de color y tres tiros. 

También aseveró que Fontanet siempre solicitaba a los concurrentes que tenganTambién aseveró que Fontanet siempre solicitaba a los concurrentes que tengan  

cuidado con el uso de los artificios de pólvora y que el 28 de diciembre les pidió que “secuidado con el uso de los artificios de pólvora y que el 28 de diciembre les pidió que “se  

pongan  las  pilas  y  no  tiren  bengalas”,  porque  la  semana  anterior  se  había  producido  unpongan  las  pilas  y  no  tiren  bengalas”,  porque  la  semana  anterior  se  había  producido  un  

principio de incendio en el recital de “La 25” y  podía pasar una desgracia.principio de incendio en el recital de “La 25” y  podía pasar una desgracia.

Esa  misma noche,  Chabán realizó  idéntico  pedido  pero  dirigiendo  distintosEsa  misma noche,  Chabán realizó  idéntico  pedido  pero  dirigiendo  distintos  

insultos al  auditorio.  Concretamente les dijo que “no tiren bengalas porque podía pasar lainsultos al  auditorio.  Concretamente les dijo que “no tiren bengalas porque podía pasar la  

tragedia  de Paraguay”,  que el  lugar  desbordaba de gente  y  que por  eso había  trabado lastragedia  de Paraguay”,  que el  lugar  desbordaba de gente  y  que por  eso había  trabado las  

puertas. puertas. 

A preguntas  de las  partes  respondió que los  organizadores  de  los  viajes  enA preguntas  de las  partes  respondió que los  organizadores  de  los  viajes  en  

micro aludidos se llaman Ariel y Sebastián. micro aludidos se llaman Ariel y Sebastián. 

Por último, refirió que concurrió a “Cemento” en diez oportunidades y que enPor último, refirió que concurrió a “Cemento” en diez oportunidades y que en  

ninguna de ellas vio a Villarreal ni compró entradas. ninguna de ellas vio a Villarreal ni compró entradas. 

A su turno fue convocado a prestar declaración testimonial A su turno fue convocado a prestar declaración testimonial Gustavo FacundoGustavo Facundo  

OraziOrazi,  quien  concurrió  a  los  recitales  de  “Callejeros”  realizados  los  días  28,  29 y 30 de,  quien  concurrió  a  los  recitales  de  “Callejeros”  realizados  los  días  28,  29 y 30 de  

diciembre de 2004.diciembre de 2004.

Relató que el día 25 de diciembre de ese mismo año asistió por primera vez aRelató que el día 25 de diciembre de ese mismo año asistió por primera vez a  

“República Cromañón” a un concierto del grupo “La 25”, y que en esa oportunidad presenció“República Cromañón” a un concierto del grupo “La 25”, y que en esa oportunidad presenció  

dos principios de incendio en el techo del local.dos principios de incendio en el techo del local.
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Señaló que el  recital  fue interrumpido,  los  músicos  bajaron del  escenario ySeñaló que el  recital  fue interrumpido,  los  músicos  bajaron del  escenario y  

parte del público salió del salón. Aclaró que los focos ígneos fueron sofocados fácilmente yparte del público salió del salón. Aclaró que los focos ígneos fueron sofocados fácilmente y  

que se continuó con el espectáculoque se continuó con el espectáculo

Manifestó  que  el  control  efectuado  en  forma  previa  al  ingreso  no  fue  loManifestó  que  el  control  efectuado  en  forma  previa  al  ingreso  no  fue  lo  

suficientemente riguroso para evitar que se introdujeran elementos pirotécnicos.suficientemente riguroso para evitar que se introdujeran elementos pirotécnicos.

Indicó  que  las  dos  veces  se   prendió  en  la  media-sombra  “un  hiloIndicó  que  las  dos  veces  se   prendió  en  la  media-sombra  “un  hilo  

incandescente” que se propagó y fue formando círculos. Observó que unas personas lanzaronincandescente” que se propagó y fue formando círculos. Observó que unas personas lanzaron  

“un elemento contundente” o  “un cajón” con el que lograron apagarlo.“un elemento contundente” o  “un cajón” con el que lograron apagarlo.

Puntualizó que esa noche se estaban disparando petardos, bengalas y candelas,Puntualizó que esa noche se estaban disparando petardos, bengalas y candelas,  

y que Chabán, previo al comienzo del recital, advirtió a los presentes que dejaran de utilizary que Chabán, previo al comienzo del recital, advirtió a los presentes que dejaran de utilizar  

pirotecnia  porque  iba  a  suceder  una  desgracia.  No obstante  ello,  el  público  no  respondiópirotecnia  porque  iba  a  suceder  una  desgracia.  No obstante  ello,  el  público  no  respondió  

positivamente y persistió con la misma conducta.positivamente y persistió con la misma conducta.

Aclaró que uno de los integrantes de “La 25” también le habló a los jóvenes yAclaró que uno de los integrantes de “La 25” también le habló a los jóvenes y  

les dijo que “pararan porque no estaba bueno que se prendiera fuego y se cortara el recital dosles dijo que “pararan porque no estaba bueno que se prendiera fuego y se cortara el recital dos  

veces”.veces”.

Expuso también que la persona que atendía el guardarropa le manifestó que yaExpuso también que la persona que atendía el guardarropa le manifestó que ya  

había ocurrido un incidente similar en un recital de otra banda.había ocurrido un incidente similar en un recital de otra banda.

Contó que volvió a “Cromañón” el día 28 de diciembre y que el control fue tanContó que volvió a “Cromañón” el día 28 de diciembre y que el control fue tan  

“precario” como el del día 25 de ese mes.“precario” como el del día 25 de ese mes.

En ese sentido, expresó que pasó “casi sin revisación” y que durante el show seEn ese sentido, expresó que pasó “casi sin revisación” y que durante el show se  

disparó muchísima pirotecnia, lo que motivó un llamado de atención de Chabán. Les hablódisparó muchísima pirotecnia, lo que motivó un llamado de atención de Chabán. Les habló  

desde la consola de sonido y les dijo “que él no era un estafador y que no iba a cobrar por undesde la consola de sonido y les dijo “que él no era un estafador y que no iba a cobrar por un  

show en vivo y que no se pudiera ver nada”. También comparó la situación con los hechosshow en vivo y que no se pudiera ver nada”. También comparó la situación con los hechos  

acontecidos en el “shopping” de Paraguay. El público nuevamente desatendió la advertencia,acontecidos en el “shopping” de Paraguay. El público nuevamente desatendió la advertencia,  

lo abucheó y lo silbó.lo abucheó y lo silbó.

Dijo que concurrió asimismo al recital de “Callejeros” del día 29 de diciembreDijo que concurrió asimismo al recital de “Callejeros” del día 29 de diciembre  

y que ese día la revisación fue muy rigurosa. Precisó que los hombres y las mujeres erany que ese día la revisación fue muy rigurosa. Precisó que los hombres y las mujeres eran  

separados  en dos filas y los hacían pasar en grupos reducidos. Les revisaban las remeras y losseparados  en dos filas y los hacían pasar en grupos reducidos. Les revisaban las remeras y los  

pantalones,  y también les hacían quitar las zapatillas y mostrar el contenido de sus mochilas.pantalones,  y también les hacían quitar las zapatillas y mostrar el contenido de sus mochilas.
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Observó que el personal de seguridad secuestró gran cantidad de elementos deObservó que el personal de seguridad secuestró gran cantidad de elementos de  

pirotecnia,  que acumulaba en un costado del sitio donde realizaban la inspección.  Puso depirotecnia,  que acumulaba en un costado del sitio donde realizaban la inspección.  Puso de  

relieve que vio a Villarreal en el hall y en la vereda de “República Cromañón”; entraba y salíarelieve que vio a Villarreal en el hall y en la vereda de “República Cromañón”; entraba y salía  

del local, y  estaba organizando las filas. del local, y  estaba organizando las filas. 

Se refirió a la noche del 30 de diciembre de 2004. Expuso que fue acompañadoSe refirió a la noche del 30 de diciembre de 2004. Expuso que fue acompañado  

por cuatro amigos y que llegó a la puerta temprano porque deseaba presenciar el concierto depor cuatro amigos y que llegó a la puerta temprano porque deseaba presenciar el concierto de  

la banda soporte “Ojos Locos”.la banda soporte “Ojos Locos”.

Puso de resalto que sobre la calle Bartolomé Mitre había mucha gente, que alPuso de resalto que sobre la calle Bartolomé Mitre había mucha gente, que al  

principio estaba dispersada, pero que posteriormente se fue formando una larga fila que dabaprincipio estaba dispersada, pero que posteriormente se fue formando una larga fila que daba  

la vuelta por la calle Jean Jaures.la vuelta por la calle Jean Jaures.

Dijo  que  vio  un  patrullero  en  la  intersección  de  las  calles  indicadas  en  elDijo  que  vio  un  patrullero  en  la  intersección  de  las  calles  indicadas  en  el  

párrafo  precedente  y  que  el  personal  policial  al  advertir  que  alguna  persona  hacía  algopárrafo  precedente  y  que  el  personal  policial  al  advertir  que  alguna  persona  hacía  algo  

indebido, lo reprendía.indebido, lo reprendía.

Destacó  que  ingresó  aproximadamente  a  las  21:45  hs.  y  que  las  boleteríasDestacó  que  ingresó  aproximadamente  a  las  21:45  hs.  y  que  las  boleterías  

estaban  cerradas;  notó  sin  embargo  que  en  las  cercanías  del  lugar  había  varios  jóvenesestaban  cerradas;  notó  sin  embargo  que  en  las  cercanías  del  lugar  había  varios  jóvenes  

revendiendo entradas.revendiendo entradas.

Afirmó que el cacheo de aquella noche fue muy exhaustivo, al igual que el delAfirmó que el cacheo de aquella noche fue muy exhaustivo, al igual que el del  

día 29 y que también quitaron a los asistentes pirotecnia que era dejada en el piso. Manifestódía 29 y que también quitaron a los asistentes pirotecnia que era dejada en el piso. Manifestó  

que el control fue efectuado por hombres de gran contextura física que estaban vestidos deque el control fue efectuado por hombres de gran contextura física que estaban vestidos de  

color oscuro. Agregó que en el hall, algunos de ellos tenían en sus manos listas de invitados.color oscuro. Agregó que en el hall, algunos de ellos tenían en sus manos listas de invitados.

Aseveró que ingresó, como los días anteriores, a través del pasillo amarillo yAseveró que ingresó, como los días anteriores, a través del pasillo amarillo y  

que la puerta izquierda de salida del hall que da a la calle Bartolomé Mitre se encontrabaque la puerta izquierda de salida del hall que da a la calle Bartolomé Mitre se encontraba   

cerrada. cerrada. 

Además indicó que el hall estaba dividido por una madera y que al momento deAdemás indicó que el hall estaba dividido por una madera y que al momento de  

entrar todas las “puertas vaivén” estaban abiertas.entrar todas las “puertas vaivén” estaban abiertas.

Relató  que  en  el  interior  del  local  se  ubicó  delante  del  vallado  que  seRelató  que  en  el  interior  del  local  se  ubicó  delante  del  vallado  que  se  

encontraba a una distancia de 1,50 metros del escenario, y que detrás había gente de seguridad.encontraba a una distancia de 1,50 metros del escenario, y que detrás había gente de seguridad.  

Puntualizó que durante el concierto de “Ojos Locos” se detonaron unas bengalas pequeñasPuntualizó que durante el concierto de “Ojos Locos” se detonaron unas bengalas pequeñas  

como las que se usan en las fiestas de cumpleaños.como las que se usan en las fiestas de cumpleaños.
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Expuso que Juan Carbone fue invitado por la banda soporte a tocar el saxo conExpuso que Juan Carbone fue invitado por la banda soporte a tocar el saxo con  

ellos y que también subió al escenario “Lombriz”, el presentador de “Callejeros”.ellos y que también subió al escenario “Lombriz”, el presentador de “Callejeros”.

Destacó que vio personal de seguridad dentro del salón y también visualizóDestacó que vio personal de seguridad dentro del salón y también visualizó  

carteles indicadores de salida arriba de las puertas.carteles indicadores de salida arriba de las puertas.

Sostuvo que al término de “Ojos Locos” el recinto ya se hallaba lleno de genteSostuvo que al término de “Ojos Locos” el recinto ya se hallaba lleno de gente  

y  que se  reprodujo música  de fondo de “la  Renga” y “los Redondos”.  En ese ínterin  losy que se  reprodujo música  de fondo de “la  Renga” y “los Redondos”.  En ese ínterin  los  

jóvenes saltaban e iban entrando en el clima de recital; se disparaban petardos desde el primerjóvenes saltaban e iban entrando en el clima de recital; se disparaban petardos desde el primer  

piso y también bengalas en la planta baja.piso y también bengalas en la planta baja.

Manifestó que Chabán repitió la advertencia efectuada los días anteriores. PidióManifestó que Chabán repitió la advertencia efectuada los días anteriores. Pidió  

que dejaran de arrojar bengalas e hizo referencia a lo sucedido en la República del Paraguay.que dejaran de arrojar bengalas e hizo referencia a lo sucedido en la República del Paraguay.

Seguidamente se dirigió al público Patricio Santos Fontanet, quien les solicitóSeguidamente se dirigió al público Patricio Santos Fontanet, quien les solicitó  

que se comportaran bien pues quería que el recital fuera una fiesta.que se comportaran bien pues quería que el recital fuera una fiesta.

Explicó que cuando comenzó a  tocar “Callejeros”, diversos grupos de personasExplicó que cuando comenzó a  tocar “Callejeros”, diversos grupos de personas  

se desplazaron en columnas hacia delante del escenario portando pirotecnia y haciéndose pasose desplazaron en columnas hacia delante del escenario portando pirotecnia y haciéndose paso  

con las bengalas.con las bengalas.

Puso de relieve que alguno de estos elementos pegó contra el techo en el sectorPuso de relieve que alguno de estos elementos pegó contra el techo en el sector  

ubicado delante de la cabina de sonido y originó un incendio en forma similar a lo ocurrido elubicado delante de la cabina de sonido y originó un incendio en forma similar a lo ocurrido el  

día 25 de diciembre. Precisó que en la media-sombra se formaban aureolas por el material quedía 25 de diciembre. Precisó que en la media-sombra se formaban aureolas por el material que  

se iba consumiendo y caía.se iba consumiendo y caía.

Dijo  que  se  percató  de  lo  que  sucedía  cuando  se  detuvo  la  música  y  losDijo  que  se  percató  de  lo  que  sucedía  cuando  se  detuvo  la  música  y  los  

asistentes comenzaron a correr en busca de la salida.asistentes comenzaron a correr en busca de la salida.

Expresó que los músicos ayudaron a la gente a salir por el lado del escenario.Expresó que los músicos ayudaron a la gente a salir por el lado del escenario.

Relató que se produjo un caos por diversos motivos, a saber: había muchísimaRelató que se produjo un caos por diversos motivos, a saber: había muchísima  

gente, todos empujaban y se caían, se había cortado la luz eléctrica y el humo producía ungente, todos empujaban y se caían, se había cortado la luz eléctrica y el humo producía un  

malestar además de impedir la visión. Aclaró que delante de las puertas “cine” vio un foco demalestar además de impedir la visión. Aclaró que delante de las puertas “cine” vio un foco de  

luz chico.luz chico.

Narró que al llegar frente a dichas puertas notó que algunas estaban abiertas yNarró que al llegar frente a dichas puertas notó que algunas estaban abiertas y  

otras cerradas,  y que las personas estaban amontonadas en ese sitio y empujaban a fin deotras cerradas,  y que las personas estaban amontonadas en ese sitio y empujaban a fin de  

lograr su apertura; también se caían y apilaban frente a la puerta que daba al pasillo amarillo.lograr su apertura; también se caían y apilaban frente a la puerta que daba al pasillo amarillo.
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Puntualizó que un hombre lo arrastró hasta la salida y en su recorrido observóPuntualizó que un hombre lo arrastró hasta la salida y en su recorrido observó  

que el tabique que había en el hall había sido desplazado. Además advirtió que uno de losque el tabique que había en el hall había sido desplazado. Además advirtió que uno de los  

portones violetas que daban a la calle estaba cerrado y tenía una puerta pequeña a través de laportones violetas que daban a la calle estaba cerrado y tenía una puerta pequeña a través de la  

cual entraba luz desde el exterior. Señaló que salió por la hoja del lado derecho,  mirandocual entraba luz desde el exterior. Señaló que salió por la hoja del lado derecho,  mirando  

desde el vestíbulo.   desde el vestíbulo.   

Intentó volver a entrar al salón a fin de colaborar, pero ello le fue impedido porIntentó volver a entrar al salón a fin de colaborar, pero ello le fue impedido por  

el personal de seguridad. el personal de seguridad. 

Puso de resalto que estuvo fuera del lugar aproximadamente dos horas y quePuso de resalto que estuvo fuera del lugar aproximadamente dos horas y que  

ayudó  con  la  formación  de  un  cordón  para  posibilitar  el  traslado  de  los  heridos  a  lasayudó  con  la  formación  de  un  cordón  para  posibilitar  el  traslado  de  los  heridos  a  las  

ambulancias. También señaló que vio a Patricio Santos Fontanet sacando personas del interiorambulancias. También señaló que vio a Patricio Santos Fontanet sacando personas del interior  

de “Cromañón”.    de “Cromañón”.    

A preguntas formuladas, manifestó  que era seguidor de la banda desde el añoA preguntas formuladas, manifestó  que era seguidor de la banda desde el año  

2004  y  que  había  concurrido  a  los  recitales  de  “Cemento”,  “Excursionistas”,  “Obras”,2004  y  que  había  concurrido  a  los  recitales  de  “Cemento”,  “Excursionistas”,  “Obras”,  

“Cromañón” y el de una marcha contra el SIDA.“Cromañón” y el de una marcha contra el SIDA.

 Refirió que en ellos se utilizó pirotecnia como sucedía en todos los conciertos Refirió que en ellos se utilizó pirotecnia como sucedía en todos los conciertos  

de música rock.de música rock.

Puso de relieve que siempre el grupo “Callejeros”  se mostró molesto por esaPuso de relieve que siempre el grupo “Callejeros”  se mostró molesto por esa  

costumbre  y que el cantante les decía “que aflojen porque no se podía tocar con tanto humo”.costumbre  y que el cantante les decía “que aflojen porque no se podía tocar con tanto humo”.

Además  manifestó  que  unos  meses  después  del  hecho  investigado  tuvo  unAdemás  manifestó  que  unos  meses  después  del  hecho  investigado  tuvo  un  

contacto telefónico con Chabán; que éste llamó a su casa y le manifestó que le agradecía quecontacto telefónico con Chabán; que éste llamó a su casa y le manifestó que le agradecía que  

hubiera declarado lo que realmente había pasado aquella noche y no hubiera inventado cosas.hubiera declarado lo que realmente había pasado aquella noche y no hubiera inventado cosas.  

Sostuvo que también le hizo comentarios sobre otros recitales y que la conversación duróSostuvo que también le hizo comentarios sobre otros recitales y que la conversación duró  

aproximadamente 15 minutos.aproximadamente 15 minutos.

Compareció  también  ante  estos  estrados  Compareció  también  ante  estos  estrados  Nelson  Alejandro  PailosNelson  Alejandro  Pailos,  quien,  quien  

asistió a los conciertos del grupo “Callejeros” en “República Cromañón” los días 28 y 30 deasistió a los conciertos del grupo “Callejeros” en “República Cromañón” los días 28 y 30 de  

diciembre de 2004.diciembre de 2004.

Manifestó  que  tomó  conocimiento  de  la  realización  de  esos  recitales  en  elManifestó  que  tomó  conocimiento  de  la  realización  de  esos  recitales  en  el  

estadio de “Excursionistas” aproximadamente diez días antes.estadio de “Excursionistas” aproximadamente diez días antes.
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Indicó que también había concurrido a ver a esa banda en el mes de abril de eseIndicó que también había concurrido a ver a esa banda en el mes de abril de ese  

mismo año en “Cromañón” y precisó que no observó ninguna diferencia en el estado de lasmismo año en “Cromañón” y precisó que no observó ninguna diferencia en el estado de las  

instalaciones de ese local entre las dos oportunidades en que concurrió.instalaciones de ese local entre las dos oportunidades en que concurrió.

Efectuó una comparación de diversos aspectos entre los espectáculos  de losEfectuó una comparación de diversos aspectos entre los espectáculos  de los  

días 28 y 30 diciembre.días 28 y 30 diciembre.

En relación a la cantidad de asistentes, señaló que el día 28 había mucha menosEn relación a la cantidad de asistentes, señaló que el día 28 había mucha menos  

gente. gente. 

Resaltó que la revisación fue más exhaustiva el día 30 puesto que, por primeraResaltó que la revisación fue más exhaustiva el día 30 puesto que, por primera  

vez, le impartieron la orden de quitarse las zapatillas. En cambio, calificó al control del día 28vez, le impartieron la orden de quitarse las zapatillas. En cambio, calificó al control del día 28  

como “común”, como el que se realizaba en cualquier otro recital, en el que “te palpaban ycomo “común”, como el que se realizaba en cualquier otro recital, en el que “te palpaban y  

nada más”.nada más”.

Refiriéndose a los elementos de pirotecnia dijo que las dos noches se utilizaronRefiriéndose a los elementos de pirotecnia dijo que las dos noches se utilizaron  

y que se realizaron advertencias sobre ello.y que se realizaron advertencias sobre ello.

También destacó que durante los dos conciertos fue al baño a fin de refrescarseTambién destacó que durante los dos conciertos fue al baño a fin de refrescarse  

un poco y que ascendió por las escaleras situadas del lado derecho del escenario, pues por lasun poco y que ascendió por las escaleras situadas del lado derecho del escenario, pues por las  

del lado izquierdo, según comentarios que le habían efectuado, no se podía subir. del lado izquierdo, según comentarios que le habían efectuado, no se podía subir. 

Indicó que el día 28 no había actuado una banda soporte, más tenía alguna dudaIndicó que el día 28 no había actuado una banda soporte, más tenía alguna duda  

sobre ello.sobre ello.

 Asimismo, puso de relieve que los dos días vio menores de edad dentro del Asimismo, puso de relieve que los dos días vio menores de edad dentro del  

local y aclaró que siempre asisten a los recitales.local y aclaró que siempre asisten a los recitales.

Volviendo al  relato  de lo ocurrido el  día 30, contó que había comprado lasVolviendo al  relato  de lo ocurrido el  día 30, contó que había comprado las  

entradas en el comercio “Locuras” y que arribó a la puerta de “Cromañón” alrededor de lasentradas en el comercio “Locuras” y que arribó a la puerta de “Cromañón” alrededor de las   

20:00 hs.20:00 hs.

Narró que permaneció en la vereda con 14 ó 15 amigos hasta las 22:00 hs. yNarró que permaneció en la vereda con 14 ó 15 amigos hasta las 22:00 hs. y  

que comparándolo con otros recitales, éste estaba mucho “mejor armado”. que comparándolo con otros recitales, éste estaba mucho “mejor armado”. 

En tal sentido, precisó que había una o dos personas de seguridad formando lasEn tal sentido, precisó que había una o dos personas de seguridad formando las  

filas e indicando a los jóvenes dónde ubicarse, pues para ingresar al  local,  quienes habíanfilas e indicando a los jóvenes dónde ubicarse, pues para ingresar al  local,  quienes habían  

adquirido su entrada con anticipación formaban una fila distinta de aquellos que la comprabanadquirido su entrada con anticipación formaban una fila distinta de aquellos que la compraban  

en la boletería; indicó que accedían al recinto a través de diferentes puertas.en la boletería; indicó que accedían al recinto a través de diferentes puertas.
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 Expresó que al ingresar fue revisado, y que esa función era cumplida por los Expresó que al ingresar fue revisado, y que esa función era cumplida por los  

comúnmente  denominados  “patovicas”,  quienes  estaban  vestidos  de  forma  diferenciada,comúnmente  denominados  “patovicas”,  quienes  estaban  vestidos  de  forma  diferenciada,  

aunque no pudo recordar cómo era aquella vestimenta.aunque no pudo recordar cómo era aquella vestimenta.

Dijo que entró al local a través del pasillo de pared amarilla y que creía que enDijo que entró al local a través del pasillo de pared amarilla y que creía que en  

el hall de entrada había vallas.el hall de entrada había vallas.

En ese momento estaba tocando su último tema el grupo soporte “Ojos Locos”En ese momento estaba tocando su último tema el grupo soporte “Ojos Locos”  

y se dirigió al baño del primer piso. Refirió que aún se podía transitar tranquilamente pero quey se dirigió al baño del primer piso. Refirió que aún se podía transitar tranquilamente pero que  

las escaleras ya estaban muy colmadas de gente y era difícil subir y bajar.las escaleras ya estaban muy colmadas de gente y era difícil subir y bajar.

Puntualizó  que  mientras  el  grupo  soporte  ejecutaba  su  música  se  disparóPuntualizó  que  mientras  el  grupo  soporte  ejecutaba  su  música  se  disparó  

pirotecnia, y que durante el intervalo entre esa banda y “Callejeros” se detonaron nuevamentepirotecnia, y que durante el intervalo entre esa banda y “Callejeros” se detonaron nuevamente  

esos elementos pero sólo del tipo “explosivo”, no “luminoso”.esos elementos pero sólo del tipo “explosivo”, no “luminoso”.

Manifestó que una persona habló desde “el control” y solicitó que no tiraranManifestó que una persona habló desde “el control” y solicitó que no tiraran  

más bengalas, pero que el público no reaccionó favorablemente, sino que lo silbaron. Aclarómás bengalas, pero que el público no reaccionó favorablemente, sino que lo silbaron. Aclaró  

que posteriormente tomó conocimiento de que ese individuo era Chabán.que posteriormente tomó conocimiento de que ese individuo era Chabán.

A continuación el cantante de la banda desde el escenario les preguntó si seA continuación el cantante de la banda desde el escenario les preguntó si se  

iban a portar bien  y seguidamente comenzó el recital.iban a portar bien  y seguidamente comenzó el recital.

Relató que en ese momento se encontraba junto a las vallas ubicadas frente alRelató que en ese momento se encontraba junto a las vallas ubicadas frente al  

escenario y que desde el fondo del salón se acercó un grupo de jóvenes que llevaban bengalas,escenario y que desde el fondo del salón se acercó un grupo de jóvenes que llevaban bengalas,  

candelas y banderas. Indicó que ese “ritual” se repetía en todos los recitales de música rock, ycandelas y banderas. Indicó que ese “ritual” se repetía en todos los recitales de música rock, y  

que debió moverse de su lugar para dejarles paso. que debió moverse de su lugar para dejarles paso. 

Dijo que llamó su atención un hombre que llevaba un niño sobre sus hombros,Dijo que llamó su atención un hombre que llevaba un niño sobre sus hombros,  

quien estaba disparando una candela. quien estaba disparando una candela. 

Expuso  que  al  poco  tiempo  comenzó  a  escucharse  mal,  que  la  banda  ibaExpuso  que  al  poco  tiempo  comenzó  a  escucharse  mal,  que  la  banda  iba  

dejando de tocar  hasta  que finalmente se cortó  el  sonido.  Desde el  techo caían “bolas dedejando de tocar  hasta  que finalmente se cortó  el  sonido.  Desde el  techo caían “bolas de  

fuego” como papel quemado y el público empujaba a fin de apartarse  de ese sitio.fuego” como papel quemado y el público empujaba a fin de apartarse  de ese sitio.

Puso de relieve que al cortarse la luz, el público entró en pánico. Señaló que noPuso de relieve que al cortarse la luz, el público entró en pánico. Señaló que no  

podía respirar y que cayó al piso, donde permaneció unos minutos. Explicó que se puso de piepodía respirar y que cayó al piso, donde permaneció unos minutos. Explicó que se puso de pie  

y se tomó de las vallas para intentar salir; aclaró que éstas seguían a lo largo del escenarioy se tomó de las vallas para intentar salir; aclaró que éstas seguían a lo largo del escenario  
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sobre  el  lado  izquierdo,  a  diferencia  de  la  forma  en  que  se  encontraban  dibujadas  en  lasobre  el  lado  izquierdo,  a  diferencia  de  la  forma  en  que  se  encontraban  dibujadas  en  la  

maqueta virtual que se le exhibió.maqueta virtual que se le exhibió.

Contó que se sentía muy mal pero que siguió caminando hasta un sitio en elContó que se sentía muy mal pero que siguió caminando hasta un sitio en el   

que sintió aire fresco. En ese lugar se acostó en el suelo, pero unas personas, que creía queque sintió aire fresco. En ese lugar se acostó en el suelo, pero unas personas, que creía que  

eran de “Defensa Civil”, le dijeron que allí no podía quedarse y lo ayudaron a trasladarse hastaeran de “Defensa Civil”, le dijeron que allí no podía quedarse y lo ayudaron a trasladarse hasta  

la esquina, donde le tiraron agua y lo auxiliaron. la esquina, donde le tiraron agua y lo auxiliaron. 

Dijo que inmediatamente comenzó a vomitar y que luego fue llevado hasta unaDijo que inmediatamente comenzó a vomitar y que luego fue llevado hasta una  

ambulancia. Posteriormente fue conducido por personal policial al “Hospital Argerich”.ambulancia. Posteriormente fue conducido por personal policial al “Hospital Argerich”.

Resaltó que allí estuvo internado hasta el día siguiente cuando fue  derivado aResaltó que allí estuvo internado hasta el día siguiente cuando fue  derivado a  

la “Clínica La Esperanza”, en la cual permaneció unos días más.la “Clínica La Esperanza”, en la cual permaneció unos días más.

A preguntas formuladas, destacó que no estaba seguro si el día 30 de diciembreA preguntas formuladas, destacó que no estaba seguro si el día 30 de diciembre  

había  personal  policial  en  la  puerta  del  local  “Cromañón”,  que  creía  que  sí.  Aclaró  quehabía  personal  policial  en  la  puerta  del  local  “Cromañón”,  que  creía  que  sí.  Aclaró  que  

siempre le había llamado la atención que allí existía poco control policial; que generalmentesiempre le había llamado la atención que allí existía poco control policial; que generalmente  

sólo había un “camioncito” frente  al hotel lindero. sólo había un “camioncito” frente  al hotel lindero. 

Finalmente expuso que en la calle se detonaron bombas de estruendo, que seFinalmente expuso que en la calle se detonaron bombas de estruendo, que se  

consumía alcohol y que había mucha gente. Agregó que ello era habitual en todos los recitales.consumía alcohol y que había mucha gente. Agregó que ello era habitual en todos los recitales.

Durante el transcurso de la audiencia de debate, Durante el transcurso de la audiencia de debate, Nicolás PapollaNicolás Papolla manifestó que manifestó que  

en una oportunidad y por tener un amigo en común, compartió una comida con Carbone yen una oportunidad y por tener un amigo en común, compartió una comida con Carbone y  

Cardell.Cardell.

Asimismo, expresó que el 30 de diciembre de 2004 fue con su hermano y unosAsimismo, expresó que el 30 de diciembre de 2004 fue con su hermano y unos  

amigos a “República Cromañón” para presenciar el recital de “Callejeros”.amigos a “República Cromañón” para presenciar el recital de “Callejeros”.

Relató que dicho día salieron de “Agronomía” antes de las 22.00 horas y enRelató que dicho día salieron de “Agronomía” antes de las 22.00 horas y en  

“Once” se encontraron con otros chicos y se fueron para el local.“Once” se encontraron con otros chicos y se fueron para el local.

Al llegar a sus inmediaciones observó que el personal de seguridad organizabaAl llegar a sus inmediaciones observó que el personal de seguridad organizaba  

la fila de ingreso, que llegaba hasta la esquina de Jean Jaures y luego continuaba en la veredala fila de ingreso, que llegaba hasta la esquina de Jean Jaures y luego continuaba en la vereda  

de  enfrente,  “donde  esta  el  puente”.  En  la  puerta  había  mucha  gente  y  se  escuChabánde  enfrente,  “donde  esta  el  puente”.  En  la  puerta  había  mucha  gente  y  se  escuChabán  

detonaciones de petardos.detonaciones de petardos.
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Luego de hacer la cola entró por la puerta de la derecha, donde el personal deLuego de hacer la cola entró por la puerta de la derecha, donde el personal de  

seguridad, que lucía unas remeras con la inscripción “Control”, lo revisaron “de arriba abajo”,seguridad, que lucía unas remeras con la inscripción “Control”, lo revisaron “de arriba abajo”,  

incluidas las zapatillas. incluidas las zapatillas. 

Más adelante le pidieron la entrada e ingresó al salón por la puerta cine de laMás adelante le pidieron la entrada e ingresó al salón por la puerta cine de la  

derecha -vista desde el exterior-. El recinto estaba lleno y las escaleras colmadas de banderas. derecha -vista desde el exterior-. El recinto estaba lleno y las escaleras colmadas de banderas. 

Mientras se escuchaba el tema “Jijiji” de “Los Redondos”, un grupo de chicosMientras se escuchaba el tema “Jijiji” de “Los Redondos”, un grupo de chicos  

que llevaban banderas de palo, tiraban  bombas de estruendo cerca de la barra de atrás.que llevaban banderas de palo, tiraban  bombas de estruendo cerca de la barra de atrás.

Por  los  altoparlantes  Chabán dijo  que en el  lugar  “había  más  de cinco  milPor  los  altoparlantes  Chabán dijo  que en el  lugar  “había  más  de cinco  mil  

personas, que no hinchen los huevos con las bengalas” y que si se incendiaba el local “podíapersonas, que no hinchen los huevos con las bengalas” y que si se incendiaba el local “podía  

ocurrir la tragedia de Paraguay”. ocurrir la tragedia de Paraguay”. 

Como estaban en los alrededores de la barra referida y al iniciarse los recitalesComo estaban en los alrededores de la barra referida y al iniciarse los recitales  

siempre hay mucha euforia, con su hermano se alejaron del lugar.siempre hay mucha euforia, con su hermano se alejaron del lugar.

Posteriormente, “Pato” dijo que era un día de fiesta y que había que pasarlaPosteriormente, “Pato” dijo que era un día de fiesta y que había que pasarla  

bien. bien. 

Cuando empezó el  show estaban atrás de la cabina de sonido.  Recordó queCuando empezó el  show estaban atrás de la cabina de sonido.  Recordó que  

enseguida sintió “el  golpe del micrófono cayendo al  escenario” y después los gritos de laenseguida sintió “el  golpe del micrófono cayendo al  escenario” y después los gritos de la  

gente.gente.

No entendía qué pasaba y tampoco vio cómo se prendió fuego el techo.No entendía qué pasaba y tampoco vio cómo se prendió fuego el techo.

El  público,  en  la  parte  central  de  la  pista,  delante  de  la  casilla  de  sonido,El  público,  en  la  parte  central  de  la  pista,  delante  de  la  casilla  de  sonido,  

empezó a abrirse para esquivar “las gotas de fuego” que caían del techo. Agregó que “no eranempezó a abrirse para esquivar “las gotas de fuego” que caían del techo. Agregó que “no eran  

llamas gigantes” y que agarró a su hermano y se lo llevó para el lado de la salida. llamas gigantes” y que agarró a su hermano y se lo llevó para el lado de la salida. 

Pasaron el puesto de remeras y se quedaron trabados en la misma puerta quePasaron el puesto de remeras y se quedaron trabados en la misma puerta que  

utilizaron para entrar.utilizaron para entrar.

En ese momento se cortó la luz. A pesar de ello, la zona quedó tenuementeEn ese momento se cortó la luz. A pesar de ello, la zona quedó tenuemente  

iluminada por un cartel de salida emplazado sobre el pasillo que conduce al exterior y porqueiluminada por un cartel de salida emplazado sobre el pasillo que conduce al exterior y porque  

entraba algo de luz por los portones.entraba algo de luz por los portones.

Desde la posición en que se encontraba podía ver que en la puerta -la de laDesde la posición en que se encontraba podía ver que en la puerta -la de la  

derecha vista desde el exterior- una persona de seguridad les decía a todos que den un pasoderecha vista desde el exterior- una persona de seguridad les decía a todos que den un paso  
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atrás.  Esta  persona  fue  la  única  que  intentó  organizar  y  orientar  hacia  la  salida  a  losatrás.  Esta  persona  fue  la  única  que  intentó  organizar  y  orientar  hacia  la  salida  a  los   

concurrentes. concurrentes. 

Como  no  pudo  ver  la  calle,  cree  que  la  puerta  del  pasillo  amarillo  estabaComo  no  pudo  ver  la  calle,  cree  que  la  puerta  del  pasillo  amarillo  estaba  

cerrada. Intentaron ir para atrás pero les resultó imposible. No podían moverse y la gente loscerrada. Intentaron ir para atrás pero les resultó imposible. No podían moverse y la gente los  

pasaba por arriba. Algunos se caían y quedaban tirados.pasaba por arriba. Algunos se caían y quedaban tirados.

En un momento no sintió la presión de la muchedumbre sobre su espalda y alEn un momento no sintió la presión de la muchedumbre sobre su espalda y al  

mirar para atrás se dio cuenta de que no había nadie.mirar para atrás se dio cuenta de que no había nadie.

Cuando estaba inmovilizado pudo ver que en el hall de las boleterías había unaCuando estaba inmovilizado pudo ver que en el hall de las boleterías había una  

valla y un detector de metales.valla y un detector de metales.

Por ello, para eludir la valla, pasaron al hall aludido a través de la puerta tipoPor ello, para eludir la valla, pasaron al hall aludido a través de la puerta tipo  

cine de al lado -la segunda de la derecha, vista desde el exterior-. En dicho sector había menoscine de al lado -la segunda de la derecha, vista desde el exterior-. En dicho sector había menos   

gente y desde allí pudieron acceder a la vereda por el portón de la derecha -vista desde elgente y desde allí pudieron acceder a la vereda por el portón de la derecha -vista desde el  

exterior-. exterior-. 

En la calle, observó que ya habían llegado los bomberos y un patrullero y queEn la calle, observó que ya habían llegado los bomberos y un patrullero y que  

las acciones de salvamento eran desordenadas. las acciones de salvamento eran desordenadas. 

La gente hizo cordones para trasladar a los que eran rescatados y otros usaronLa gente hizo cordones para trasladar a los que eran rescatados y otros usaron  

“changuitos de supermercado” para efectuar dicha tarea.“changuitos de supermercado” para efectuar dicha tarea.

En un momento reingresó y luego de trasponer el hall volvió a salir, porque leEn un momento reingresó y luego de trasponer el hall volvió a salir, porque le  

resultó imposible permanecer en el interior del local.resultó imposible permanecer en el interior del local.

Más tarde los bomberos avisaron que ya no había más personas adentro y noMás tarde los bomberos avisaron que ya no había más personas adentro y no  

permitieron entrar a la gente. Algunos chicos igual lograron ingresar.permitieron entrar a la gente. Algunos chicos igual lograron ingresar.

Posteriormente cortaron el acceso para que las ambulancias entraran y salieranPosteriormente cortaron el acceso para que las ambulancias entraran y salieran  

con  mayor  tranquilidad.  Sin  embargo,  consideró  que  no  se  hicieron  presentes  muchascon  mayor  tranquilidad.  Sin  embargo,  consideró  que  no  se  hicieron  presentes  muchas  

ambulancias.ambulancias.

A raíz de lo vivido sufrió golpes, vómitos -por unos días- y dolor de cabeza.A raíz de lo vivido sufrió golpes, vómitos -por unos días- y dolor de cabeza.   

Psicológicamente también se sintió afectado.Psicológicamente también se sintió afectado.

A preguntas de las partes, contestó que durante la presentación de “Callejeros”A preguntas de las partes, contestó que durante la presentación de “Callejeros”  

en “Cemento” se usó pirotecnia, al igual que en los recitales de “Los Piojos”,  “Almafuerte” yen “Cemento” se usó pirotecnia, al igual que en los recitales de “Los Piojos”,  “Almafuerte” y  

de los “Rolling Stone”. de los “Rolling Stone”. 
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Afirmó que hasta el día del hecho, la única advertencia que escuchó respecto alAfirmó que hasta el día del hecho, la única advertencia que escuchó respecto al  

uso de fuegos artificiales, fue en el año 2000 en “Obras”, durante el recital de “Los Piojos”.uso de fuegos artificiales, fue en el año 2000 en “Obras”, durante el recital de “Los Piojos”.

Por último,  señaló que el  día  del  hecho tenía  diecisiete  años y su hermanoPor último,  señaló que el  día  del  hecho tenía  diecisiete  años y su hermano  

catorce. Agregó que en el local vendían cerveza, coca y agua.catorce. Agregó que en el local vendían cerveza, coca y agua.

Asimismo fue convocado a prestar declaración testimonial Asimismo fue convocado a prestar declaración testimonial Emiliano PalaciosEmiliano Palacios,,  

quien relató haber asistido a los recitales de la banda “Callejeros” brindados los días 28 y 30quien relató haber asistido a los recitales de la banda “Callejeros” brindados los días 28 y 30  

de diciembre del año 2004 en el local “República Cromañón”. de diciembre del año 2004 en el local “República Cromañón”. 

Explicó que a través de un amigo de nombre Sebastián Bonomini, el cual teníaExplicó que a través de un amigo de nombre Sebastián Bonomini, el cual tenía  

dos amigos apodados “El Ruso” y  “El Negro”, que vivían en el barrio de Villa Celina en eldos amigos apodados “El Ruso” y  “El Negro”, que vivían en el barrio de Villa Celina en el  

mismo edificio que “Pato Fontanet”, conoció a la banda y su música. Así fue que empezó amismo edificio que “Pato Fontanet”, conoció a la banda y su música. Así fue que empezó a  

concurrir a recitales y a tomar contacto con los miembros de “Callejeros”.  concurrir a recitales y a tomar contacto con los miembros de “Callejeros”.  

Refirió que ya conocía “República Cromañón” por haber concurrido al lugar aRefirió que ya conocía “República Cromañón” por haber concurrido al lugar a  

otros shows de diversas bandas, entre ellas, “Intoxicados” y “Jóvenes Pordioseros”. Recordóotros shows de diversas bandas, entre ellas, “Intoxicados” y “Jóvenes Pordioseros”. Recordó  

que en el  recital  de este último grupo pasó algo similar a lo sucedido la noche del 30 deque en el  recital  de este último grupo pasó algo similar a lo sucedido la noche del 30 de  

diciembre. diciembre. 

En tal sentido, indicó que en aquel evento, él se encontraba sentado debajo deEn tal sentido, indicó que en aquel evento, él se encontraba sentado debajo de  

la segunda escalera, cuando notó que la media sombra se había encendido un “poquito”. Dijola segunda escalera, cuando notó que la media sombra se había encendido un “poquito”. Dijo  

que esa noche lo pudieron apagar rápidamente –no llegó a ver cómo lo hicieron-, y que laque esa noche lo pudieron apagar rápidamente –no llegó a ver cómo lo hicieron-, y que la  

diferencia con relación a lo acontecido el día 30 fue que como había mucha menos gente, sediferencia con relación a lo acontecido el día 30 fue que como había mucha menos gente, se  

pudo evacuar el local sin mayores inconvenientes. pudo evacuar el local sin mayores inconvenientes. 

Expresó  que  a  su  criterio  en  el  recital  aludido  había  solamente  unas  1500Expresó  que  a  su  criterio  en  el  recital  aludido  había  solamente  unas  1500  

personas, las cuales pudieron salir a la calle. Señaló que estuvieron esperando afuera entre 15personas, las cuales pudieron salir a la calle. Señaló que estuvieron esperando afuera entre 15  

y  30  minutos,  y  que  cuando  el  incidente  se  controló  volvieron  a  ingresar  al  local  y  ely  30  minutos,  y  que  cuando  el  incidente  se  controló  volvieron  a  ingresar  al  local  y  el  

espectáculo continuó. espectáculo continuó. 

Señaló que la salida de la gente fue espontánea y que él salió por la mismaSeñaló que la salida de la gente fue espontánea y que él salió por la misma  

puerta por la que había entrado –marcó el sector de boleterías en la maqueta virtual-. Si bienpuerta por la que había entrado –marcó el sector de boleterías en la maqueta virtual-. Si bien  

no observó cómo se inició el foco de incendio, se comentaba que había sido provocado porno observó cómo se inició el foco de incendio, se comentaba que había sido provocado por  

una bengala. una bengala. 

490490



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Manifestó que también tomó conocimiento de que había sucedido un episodioManifestó que también tomó conocimiento de que había sucedido un episodio  

similar en un recital de la banda “La 25”, pero que esto lo supo por comentarios, pues ese díasimilar en un recital de la banda “La 25”, pero que esto lo supo por comentarios, pues ese día   

no había asistido al local. no había asistido al local. 

En otro orden de ideas, indicó que se enteró de la serie de espectáculos queEn otro orden de ideas, indicó que se enteró de la serie de espectáculos que  

“Callejeros” iba a brindar en “Cromañón”  para despedir el año días antes en el evento que la“Callejeros” iba a brindar en “Cromañón”  para despedir el año días antes en el evento que la   

misma banda realizó en “Excursionistas”. misma banda realizó en “Excursionistas”. 

Respecto  del  recital  del  día  28 de diciembre,  refirió  que  concurrió  con unRespecto  del  recital  del  día  28 de diciembre,  refirió  que  concurrió  con un  

grupo de amigos, que no recuerda el horario en que llegó y que ya tenía entrada. Ese día, dijogrupo de amigos, que no recuerda el horario en que llegó y que ya tenía entrada. Ese día, dijo  

que  antes  de  ingresar  fue  revisado  por  personal  de  seguridad  que  estaba  a  cargo  deque  antes  de  ingresar  fue  revisado  por  personal  de  seguridad  que  estaba  a  cargo  de  

“Callejeros”. “Callejeros”. 

En este último aspecto, indicó que las personas que efectuaban el control teníanEn este último aspecto, indicó que las personas que efectuaban el control tenían  

colocadas unas pecheras de color negro con la inscripción “Callejeros” en letras amarillas ycolocadas unas pecheras de color negro con la inscripción “Callejeros” en letras amarillas y  

que se ubicaban algunos en la calle para “sacar los tumultos” y otros en el local para revisar aque se ubicaban algunos en la calle para “sacar los tumultos” y otros en el local para revisar a  

los asistentes. los asistentes. 

De esta manera explicó que el día 28  la revisación consistió en palparlo y queDe esta manera explicó que el día 28  la revisación consistió en palparlo y que  

día 30 fue distinta porque en esta última ocasión, además, le hicieron sacar las zapatillas. día 30 fue distinta porque en esta última ocasión, además, le hicieron sacar las zapatillas. 

Expuso que así como a él lo revisaron, había otras personas conocidas de lasExpuso que así como a él lo revisaron, había otras personas conocidas de las  

personas de seguridad de “Callejeros” que pasaban sin ser inspeccionadas. Agregó que a lospersonas de seguridad de “Callejeros” que pasaban sin ser inspeccionadas. Agregó que a los  

hombres encargados del control ya los había visto en otras ocasiones en “Cromañón” y quehombres encargados del control ya los había visto en otras ocasiones en “Cromañón” y que  

había caras conocidas de los distintos recitales. Resaltó que el día 30 observó cómo personashabía caras conocidas de los distintos recitales. Resaltó que el día 30 observó cómo personas  

pasaban al lado suyo sin ser revisadas. pasaban al lado suyo sin ser revisadas. 

Además,  señaló que supo por comentarios que este personal de “Callejeros”Además,  señaló que supo por comentarios que este personal de “Callejeros”  

tenía un jefe de seguridad apodado “Lolo” a quien conoce de vista. Agregó no recordar habertenía un jefe de seguridad apodado “Lolo” a quien conoce de vista. Agregó no recordar haber  

visto al nombrado el día 30 de diciembre. visto al nombrado el día 30 de diciembre. 

Volviendo a la noche del 28, refirió que dentro del local se utilizó pirotecnia,Volviendo a la noche del 28, refirió que dentro del local se utilizó pirotecnia,  

puntualmente  vio  bengalas  y  candelas,  y  además  escuchó algún estruendo.  Precisó  que lapuntualmente  vio  bengalas  y  candelas,  y  además  escuchó algún estruendo.  Precisó  que la  

diferencia que advirtió entre el 28 y el 30 tuvo que ver con la cantidad de público, el cual en ladiferencia que advirtió entre el 28 y el 30 tuvo que ver con la cantidad de público, el cual en la   

primera fecha fue mucho menor. primera fecha fue mucho menor. 
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Ya en referencia a la noche del 30, expresó que concurrió al lugar con un grupoYa en referencia a la noche del 30, expresó que concurrió al lugar con un grupo  

de amigos, que no recordaba bien la hora de llegada al local, pero que aproximadamente arribóde amigos, que no recordaba bien la hora de llegada al local, pero que aproximadamente arribó  

una hora antes de que comenzara el recital. una hora antes de que comenzara el recital. 

Señaló  que  estuvo  tomando  algo  con  amigos  y  conocidos  en  la  AvenidaSeñaló  que  estuvo  tomando  algo  con  amigos  y  conocidos  en  la  Avenida  

Rivadavia  y  que  luego,  cuando  decidió  ingresar,  estaba  entrando  la  mayoría  de  la  gente.Rivadavia  y  que  luego,  cuando  decidió  ingresar,  estaba  entrando  la  mayoría  de  la  gente.  

Agregó que en ese momento había bastantes personas en la calle. Agregó que en ese momento había bastantes personas en la calle. 

Reiteró que fue revisado y que había personas conocidas de la seguridad que noReiteró que fue revisado y que había personas conocidas de la seguridad que no  

fueron inspeccionadas. Si bien no vio que a nadie le secuestraran pirotecnia, sí pudo observarfueron inspeccionadas. Si bien no vio que a nadie le secuestraran pirotecnia, sí pudo observar  

una bolsa tirada en el piso en cuyo interior había ese tipo de elementos. una bolsa tirada en el piso en cuyo interior había ese tipo de elementos. 

Manifestó que ingresó por la puerta correspondiente al sector de boletarías yManifestó que ingresó por la puerta correspondiente al sector de boletarías y  

que luego de la revisación pasó por el sector de las puertas cine –en la maqueta virtual marcóque luego de la revisación pasó por el sector de las puertas cine –en la maqueta virtual marcó   

una de las del centro-. Dijo que pasó por una “puertita chiquita” de aquellas y que al costadouna de las del centro-. Dijo que pasó por una “puertita chiquita” de aquellas y que al costado  

había otra mas grande que estaba cerrada. había otra mas grande que estaba cerrada. 

Una vez que estaba en el interior del salón se dirigió hacia la segunda escaleraUna vez que estaba en el interior del salón se dirigió hacia la segunda escalera  

y subió al entrepiso donde estuvo charlando con amigos. Expresó no recordar si cuando entróy subió al entrepiso donde estuvo charlando con amigos. Expresó no recordar si cuando entró  

ya  estaba  tocando  o  ya  había  terminado  de  sonar  la  banda  soporte.  Se  estaba  usandoya  estaba  tocando  o  ya  había  terminado  de  sonar  la  banda  soporte.  Se  estaba  usando  

pirotecnia, pero muy poca –habrá visto alguna bengala-. pirotecnia, pero muy poca –habrá visto alguna bengala-. 

Aclaró que en un momento bajó y en ese ínterin escuchó que Chabán se dirigióAclaró que en un momento bajó y en ese ínterin escuchó que Chabán se dirigió  

al público diciéndole que “no sean boludos, no tiren pirotecnia, nos vamos a morir todos comoal público diciéndole que “no sean boludos, no tiren pirotecnia, nos vamos a morir todos como  

pasó en Paraguay,  en el shopping”.  Agregó que a los asistentes les resultó indiferente  esepasó en Paraguay,  en el shopping”.  Agregó que a los asistentes les resultó indiferente  ese  

discurso, pues nadie imaginaba lo que podía llegar a pasar. discurso, pues nadie imaginaba lo que podía llegar a pasar. 

Precisó que cuando estaba por empezar a tocar “Callejeros” subió nuevamentePrecisó que cuando estaba por empezar a tocar “Callejeros” subió nuevamente  

al entrepiso para ir al baño y en ese lapso durante el cual ingresó a los sanitarios y salió, vioal entrepiso para ir al baño y en ese lapso durante el cual ingresó a los sanitarios y salió, vio  

que  el  local  ya  estaba  lleno  de humo con las  luces  apagadas.  Expuso que  no  observó elque  el  local  ya  estaba  lleno  de humo con las  luces  apagadas.  Expuso que  no  observó el   

incendio ni vio luces de emergencia, sólo sintió el humo. incendio ni vio luces de emergencia, sólo sintió el humo. 

Antes de todo ello, resaltó que había visto utilizar bengalas en el centro delAntes de todo ello, resaltó que había visto utilizar bengalas en el centro del  

salón frente al escenario y que todo el lugar estaba colmado. Debido a que se encontraba en elsalón frente al escenario y que todo el lugar estaba colmado. Debido a que se encontraba en el   

interior del baño no pudo ver cómo se inició el foco de fuego. interior del baño no pudo ver cómo se inició el foco de fuego. 
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Continuando con la exposición, refirió que escuchó a un chico decir que se ibanContinuando con la exposición, refirió que escuchó a un chico decir que se iban  

a morir todos y que él comenzó a entrar y salir del baño para tomar agua. Dijo que no podíaa morir todos y que él comenzó a entrar y salir del baño para tomar agua. Dijo que no podía  

respirar,  se  le  empezó  a  quemar  la  garganta  y  sentía  que  las  piernas  y  su  cuerpo  se  lerespirar,  se  le  empezó  a  quemar  la  garganta  y  sentía  que  las  piernas  y  su  cuerpo  se  le   

paralizaban. Gritaba por ayuda en forma desesperada, hasta que finalmente se desmayó y noparalizaban. Gritaba por ayuda en forma desesperada, hasta que finalmente se desmayó y no  

supo más nada. supo más nada. 

Señaló que se despertó cuatro días después “entubado” en coma farmacológico,Señaló que se despertó cuatro días después “entubado” en coma farmacológico,   

que estuvo diez días en terapia intensiva y que salió de la clínica el 19 de enero de 2005. Dijoque estuvo diez días en terapia intensiva y que salió de la clínica el 19 de enero de 2005. Dijo  

que había entrado en paro cardiorespiratorio, que tuvo convulsiones y que posteriormente tuvoque había entrado en paro cardiorespiratorio, que tuvo convulsiones y que posteriormente tuvo  

que hacer tratamientos neurológicos. Además le quedaron unas manchas en los pulmones, lasque hacer tratamientos neurológicos. Además le quedaron unas manchas en los pulmones, las  

cuales hacen que a veces deba utilizar un “aerosol” para respirar, pese a que no es asmático. cuales hacen que a veces deba utilizar un “aerosol” para respirar, pese a que no es asmático. 

En otro orden de ideas, expresó que había ido a ver a “Callejeros” unas diez oEn otro orden de ideas, expresó que había ido a ver a “Callejeros” unas diez o  

doce veces y que de las bandas que frecuentaba, era donde más pirotecnia se arrojaba. Ha idodoce veces y que de las bandas que frecuentaba, era donde más pirotecnia se arrojaba. Ha ido  

a recitales de “Los Piojos” quienes tenían más cantidad de público pero no lanzaban tantosa recitales de “Los Piojos” quienes tenían más cantidad de público pero no lanzaban tantos  

elementos de pirotecnia como en “Callejeros”. elementos de pirotecnia como en “Callejeros”. 

También  recordó haber  visitado  en  algunas  ocasiones  la  página  de  InternetTambién  recordó haber  visitado  en  algunas  ocasiones  la  página  de  Internet  

oficial  del  grupo “Callejeros”,  aunque dijo no haber visto comentarios  relativos  al  uso deoficial  del  grupo “Callejeros”,  aunque dijo no haber visto comentarios  relativos  al  uso de  

pirotecnia. pirotecnia. 

Refiriéndose a la cuestión de los fuegos artificiales durante los recitales, expusoRefiriéndose a la cuestión de los fuegos artificiales durante los recitales, expuso  

que en ocasión de concurrir al segundo de los shows brindados por la banda en el estadio deque en ocasión de concurrir al segundo de los shows brindados por la banda en el estadio de  

Obras, pudo observar cómo la madre del cantante “Pato Fontanet” le entregaba bengalas desdeObras, pudo observar cómo la madre del cantante “Pato Fontanet” le entregaba bengalas desde  

la platea a amigos suyos que se encontraban en el sector del campo. la platea a amigos suyos que se encontraban en el sector del campo. 

Sobre el punto explicó que como la madre de Fontanet no era revisada paraSobre el punto explicó que como la madre de Fontanet no era revisada para  

ingresar a los recitales podía pasar los elementos de pirotecnia. ingresar a los recitales podía pasar los elementos de pirotecnia. 

Señaló  que  con  anterioridad  al  primer  show  de  “Obras”,  se  encontró  conSeñaló  que  con  anterioridad  al  primer  show  de  “Obras”,  se  encontró  con  

Sebastián  Bonomini  y  los dos amigos  de éste  que antes  sindicara como “El  Ruso” y “ElSebastián  Bonomini  y  los dos amigos  de éste  que antes  sindicara como “El  Ruso” y “El  

Negro”, quienes le comentaron que iban a comprar bengalas y por tal motivo el declarante lesNegro”, quienes le comentaron que iban a comprar bengalas y por tal motivo el declarante les  

solicitó que le compraran una para él. solicitó que le compraran una para él. 

Durante  el  primer  recital  brindado  en  ese  estadio  no  pudo  divisar  a  estosDurante  el  primer  recital  brindado  en  ese  estadio  no  pudo  divisar  a  estos  

muchachos, pero en el segundo espectáculo los encontró y al preguntarle por las bengalas,muchachos, pero en el segundo espectáculo los encontró y al preguntarle por las bengalas,  
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éstos le respondieron que aguardara, que la mamá de “Pato” se las iba a pasar. De esta maneraéstos le respondieron que aguardara, que la mamá de “Pato” se las iba a pasar. De esta manera  

los acompañó hasta donde se encontraba esa señora y ésta les entregó el material pirotécnico. los acompañó hasta donde se encontraba esa señora y ésta les entregó el material pirotécnico. 

Respecto de esa mujer, dijo que tendrá unos 60 años de edad, que es baja deRespecto de esa mujer, dijo que tendrá unos 60 años de edad, que es baja de  

pelo castaño claro y que no es ni gorda ni flaca. Agregó que las bengalas las tenía en una bolsapelo castaño claro y que no es ni gorda ni flaca. Agregó que las bengalas las tenía en una bolsa  

y que la platea de Obras está ubicada al fondo enfrente del escenario. y que la platea de Obras está ubicada al fondo enfrente del escenario. 

Señaló que a esa mujer no la vio en “Cromañón” los días 28 y 30 de diciembre,Señaló que a esa mujer no la vio en “Cromañón” los días 28 y 30 de diciembre,  

pero sabía que estaba en el sector VIP, es decir, en el entrepiso opuesto a donde estaban lospero sabía que estaba en el sector VIP, es decir, en el entrepiso opuesto a donde estaban los  

baños, lugar donde se ubicaban familiares y parientes de los músicos. baños, lugar donde se ubicaban familiares y parientes de los músicos. 

Aclaró  que  sabía  que  allí  estaba  el  VIP,  puesto  que  no  se  podía  accederAclaró  que  sabía  que  allí  estaba  el  VIP,  puesto  que  no  se  podía  acceder  

libremente a ese sector y porque se notaba que en ese sitio la cantidad de público era menor enlibremente a ese sector y porque se notaba que en ese sitio la cantidad de público era menor en  

comparación al resto del salón. comparación al resto del salón. 

Refirió que si bien nunca volvió a observar una situación similar en referenciaRefirió que si bien nunca volvió a observar una situación similar en referencia  

al reparto de pirotecnia,  tomó conocimiento a través de comentarios de gente conocida de losal reparto de pirotecnia,  tomó conocimiento a través de comentarios de gente conocida de los  

recitales,  que los integrantes  de “Callejeros” eran quienes  les  proveían las  bengalas  a  susrecitales,  que los integrantes  de “Callejeros” eran quienes  les  proveían las  bengalas  a  sus  

grupos de seguidores. Había dos bandas caracterizadas, “La familia Piojosa” y “El fondo nogrupos de seguidores. Había dos bandas caracterizadas, “La familia Piojosa” y “El fondo no  

fisura”. fisura”. 

Así, por ejemplo, en el recital de “Excursionistas” que era al aire libre divisó aAsí, por ejemplo, en el recital de “Excursionistas” que era al aire libre divisó a  

esos grupos y vio que se arrojaban muchas  bengalas por tema,  además de alguna candelaesos grupos y vio que se arrojaban muchas  bengalas por tema,  además de alguna candela  

aislada.  Con esas  personas  no tiene  relación,  sólo  las  conoce  de vista,  de concurrir  a  losaislada.  Con esas  personas  no tiene  relación,  sólo  las  conoce  de vista,  de concurrir  a  los  

distintos espectáculos. distintos espectáculos. 

Señaló que estas cuestiones ya las había declarado en la causa y que a raíz deSeñaló que estas cuestiones ya las había declarado en la causa y que a raíz de  

ello  sufrió  un episodio de  amenazas.  En tal  sentido,  dijo  que  una madrugada  del  mes  deello  sufrió  un episodio de  amenazas.  En tal  sentido,  dijo  que  una madrugada  del  mes  de  

noviembre del año 2005, luego de despedirse de un amigo,  estaba  caminando  por  Villanoviembre del año 2005, luego de despedirse de un amigo,  estaba  caminando  por  Villa  

Celina  volviendo  a  su  casa,  cuando  de  repente  al  llegar  a  la  altura  de  una  playa  deCelina  volviendo  a  su  casa,  cuando  de  repente  al  llegar  a  la  altura  de  una  playa  de  

estacionamiento libre  allí  existente,  se le acercaron dos personas desde atrás y le pidieronestacionamiento libre  allí  existente,  se le acercaron dos personas desde atrás y le pidieron  

fuego o un cigarrillo. fuego o un cigarrillo. 

Que él  les  respondió que no tenía  y ante  ello  lo  increparon manifestándoleQue él  les  respondió que no tenía  y ante  ello  lo  increparon manifestándole  

“como no tenés si estás fumando”. Acto seguido cuando se quiso dar vuelta, estas personas lo“como no tenés si estás fumando”. Acto seguido cuando se quiso dar vuelta, estas personas lo  

agarraron de atrás, le robaron el celular y 50 pesos. agarraron de atrás, le robaron el celular y 50 pesos. 
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Hasta  ese  momento  pensó  que  se  trataba  de  un  robo,  pero  luego  de  laHasta  ese  momento  pensó  que  se  trataba  de  un  robo,  pero  luego  de  la  

sustracción comenzaron a golpearlo y le dijeron que deje de declarar contra la banda. Expusosustracción comenzaron a golpearlo y le dijeron que deje de declarar contra la banda. Expuso  

que se encontraba en el piso y que de repente hizo una advertencia como si hubiera un policía;que se encontraba en el piso y que de repente hizo una advertencia como si hubiera un policía;   

aprovechó esa distracción para escaparse y los atacantes se subieron al coche de donde habíanaprovechó esa distracción para escaparse y los atacantes se subieron al coche de donde habían  

bajado. bajado. 

Indicó que se dirigió a un edificio  en construcción,  se quedó un rato allí  yIndicó que se dirigió a un edificio  en construcción,  se quedó un rato allí  y  

observó al vehículo de estas personas pasar un par de veces, hasta que no lo vio más. Luego,observó al vehículo de estas personas pasar un par de veces, hasta que no lo vio más. Luego,  

se fue hacia la Av. General Paz donde hay un puesto policial y anotició a los uniformadosse fue hacia la Av. General Paz donde hay un puesto policial y anotició a los uniformados  

acerca de lo sucedido. acerca de lo sucedido. 

Por otra parte, refirió que con posterioridad al hecho del 30 de diciembre, tuvoPor otra parte, refirió que con posterioridad al hecho del 30 de diciembre, tuvo  

contacto con Patricio  Fontanet,  en un boliche denominado “El Museo”.  En esa ocasión elcontacto con Patricio  Fontanet,  en un boliche denominado “El Museo”.  En esa ocasión el   

nombrado se encontraba en la puerta del lugar firmando autógrafos y sacándose fotos con losnombrado se encontraba en la puerta del lugar firmando autógrafos y sacándose fotos con los  

fans,  cuando  se  le  acercó  sin  violencia  para  preguntarle  –en  tres  oportunidades-  por  quéfans,  cuando  se  le  acercó  sin  violencia  para  preguntarle  –en  tres  oportunidades-  por  qué  

motivo había declarado en contra de su amigo Sebastián Bonomini que había fallecido enmotivo había declarado en contra de su amigo Sebastián Bonomini que había fallecido en  

“Cromañón”. Fontanet le gritó “acaso no prendía bengalas?” –en referencia a Bonomini-; acto“Cromañón”. Fontanet le gritó “acaso no prendía bengalas?” –en referencia a Bonomini-; acto  

seguido al deponente lo sacaron del lugar. seguido al deponente lo sacaron del lugar. 

A preguntas de las partes para que aclarara sobre las puertas que vio o queA preguntas de las partes para que aclarara sobre las puertas que vio o que  

conocía, respondió que él entró al local por una puerta en el sector derecho y que las demásconocía, respondió que él entró al local por una puerta en el sector derecho y que las demás  

estaban cerradas. Sabía que había una puerta grande cerrada aunque no pudo recordar si seestaban cerradas. Sabía que había una puerta grande cerrada aunque no pudo recordar si se  

trataba del portón que en la maqueta virtual se corresponde con la hoja izquierda de aqueltrataba del portón que en la maqueta virtual se corresponde con la hoja izquierda de aquel  

color violeta. color violeta. 

Sobre el mismo punto, refirió que cree haber entrado por una puerta “chiquita”Sobre el mismo punto, refirió que cree haber entrado por una puerta “chiquita”  

y dijo que no recuerda si ahí o más adelante había un portón de un metro y medio cerrado. Quey dijo que no recuerda si ahí o más adelante había un portón de un metro y medio cerrado. Que  

supone que esto era así para que la gente no se colara. De todos modos se mostró dubitativo alsupone que esto era así para que la gente no se colara. De todos modos se mostró dubitativo al  

tratar de explicar la distribución de esos medios de egreso en la maqueta. tratar de explicar la distribución de esos medios de egreso en la maqueta. 

También referido a las puertas, señaló que había una que creía que comunicabaTambién referido a las puertas, señaló que había una que creía que comunicaba  

a un hotel o estacionamiento o al sector de camarines –en la maqueta marcó ambos costadosa un hotel o estacionamiento o al sector de camarines –en la maqueta marcó ambos costados  

del escenario como posible lugar de ubicación de ese portón-. Respecto de esa salida, dijodel escenario como posible lugar de ubicación de ese portón-. Respecto de esa salida, dijo  

haberla visto cerrada con candado y alambre. haberla visto cerrada con candado y alambre. 

495495



Preguntado para que efectuara mayores precisiones sobre la relación que existíaPreguntado para que efectuara mayores precisiones sobre la relación que existía  

entre  sus amigos  y la madre de Patricio  Fontanet,  dijo que Sebastián Bonomini  tenía  dosentre  sus amigos  y la madre de Patricio  Fontanet,  dijo que Sebastián Bonomini  tenía  dos  

amigos, apodados “El Negro” y “El Ruso”. “El Negro”, que se llama Ariel, vivía en el mismoamigos, apodados “El Negro” y “El Ruso”. “El Negro”, que se llama Ariel, vivía en el mismo  

edificio que la mamá de “Pato”. A raíz de ello se la cruzaba y tomaba contacto con esa señora,edificio que la mamá de “Pato”. A raíz de ello se la cruzaba y tomaba contacto con esa señora,  

quien le daba calcomanías y accesorios de la banda. quien le daba calcomanías y accesorios de la banda. 

Supuso que en razón de ese buen trato y la correcta  relación que tenían,  laSupuso que en razón de ese buen trato y la correcta  relación que tenían,  la  

madre de Fontanet accedió a pasar las bengalas para estos muchachos, aprovechando que ellamadre de Fontanet accedió a pasar las bengalas para estos muchachos, aprovechando que ella  

no era revisada. no era revisada. 

Respecto de esos chicos, dijo que iban siempre a todos los recitales. Sebastián yRespecto de esos chicos, dijo que iban siempre a todos los recitales. Sebastián y  

“El Ruso” fallecieron en “Cromañón”. Indicó que esa noche él estuvo hablando con Sebastián“El Ruso” fallecieron en “Cromañón”. Indicó que esa noche él estuvo hablando con Sebastián  

cuando subió al entrepiso y éste le comentó que “El Negro” no había concurrido porque teníacuando subió al entrepiso y éste le comentó que “El Negro” no había concurrido porque tenía  

un cumpleaños. un cumpleaños. 

Interrogado  acerca  de  si  presenció  algún recital  de  “Callejeros”  en  el  localInterrogado  acerca  de  si  presenció  algún recital  de  “Callejeros”  en  el  local  

“Cemento”, respondió que no, que fue en dos ocasiones para ver a esa banda en dicho lugar,“Cemento”, respondió que no, que fue en dos ocasiones para ver a esa banda en dicho lugar,  

pero ninguna de ellas pudo entrar porque había mucha gente y aparentemente no quedabanpero ninguna de ellas pudo entrar porque había mucha gente y aparentemente no quedaban  

más entradas. más entradas. 

A preguntas que se le efectuaran nuevamente sobre la cuestión referente al usoA preguntas que se le efectuaran nuevamente sobre la cuestión referente al uso  

de pirotecnia, expuso que recordaba que en uno de los recitales de “Callejeros” en “Obras”de pirotecnia, expuso que recordaba que en uno de los recitales de “Callejeros” en “Obras”  

observó  que  el  personal  de  seguridad  les  quitaba  las  bengalas  a  los  asistentes  que  lasobservó  que  el  personal  de  seguridad  les  quitaba  las  bengalas  a  los  asistentes  que  las  

encendían. encendían. 

Indicó que vio bengalas y que no recordaba haber advertido el uso de candelasIndicó que vio bengalas y que no recordaba haber advertido el uso de candelas  

en esa ocasión. Señaló que hay dos tipos de bengalas, unas que producen una “llamita” y otrasen esa ocasión. Señaló que hay dos tipos de bengalas, unas que producen una “llamita” y otras  

que lanzan humo de color. Las candelas por el contrario son unos tubos finitos que lanzanque lanzan humo de color. Las candelas por el contrario son unos tubos finitos que lanzan  

luces  que  suben  y  bajan.  Expuso  que  en  el  recital  de  “Excursionistas”  vio  este  tipo  deluces  que  suben  y  bajan.  Expuso  que  en  el  recital  de  “Excursionistas”  vio  este  tipo  de  

elementos.  elementos.  

Manifestó que según la persona, hay temas que lo llevan a cada uno a encenderManifestó que según la persona, hay temas que lo llevan a cada uno a encender  

más pirotecnia. Generalmente en las canciones más movidas se prenden más bengalas. más pirotecnia. Generalmente en las canciones más movidas se prenden más bengalas. 

Preguntado sobre los grupos de fanáticos “La familia Piojosa” y “El fondo noPreguntado sobre los grupos de fanáticos “La familia Piojosa” y “El fondo no  

fisura”  a que hiciera referencia anteriormente, señaló que por comentarios sabía que entrefisura”  a que hiciera referencia anteriormente, señaló que por comentarios sabía que entre  
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esas bandas había un disputa para ver quien prendía más bengalas. Se tenían bronca porqueesas bandas había un disputa para ver quien prendía más bengalas. Se tenían bronca porque  

aparentemente “Callejeros” le proveía bengalas a una de esas facciones. aparentemente “Callejeros” le proveía bengalas a una de esas facciones. 

Agregó que en “Excursionistas” el uso de pirotecnia fue impresionante, que seAgregó que en “Excursionistas” el uso de pirotecnia fue impresionante, que se  

prendían 20 bengalas por tema, y que le resulta raro que una persona pueda ingresar con diezprendían 20 bengalas por tema, y que le resulta raro que una persona pueda ingresar con diez  

de  esos  elementos  si  no  es  que  pasaron  sin  ser  revisados  o  les  fueron  proveídos  porde  esos  elementos  si  no  es  que  pasaron  sin  ser  revisados  o  les  fueron  proveídos  por  

“Callejeros”.   “Callejeros”.   

Por otra parte, explicó que en cierta ocasión con Sebastián y los dos amigos yaPor otra parte, explicó que en cierta ocasión con Sebastián y los dos amigos ya  

mencionados concurrieron a un recital de “Callejeros” en la localidad de 25 de Mayo y semencionados concurrieron a un recital de “Callejeros” en la localidad de 25 de Mayo y se  

trasladaron en un micro contratado. Dentro del ómnibus observó pirotecnia. trasladaron en un micro contratado. Dentro del ómnibus observó pirotecnia. 

Expuso  no  haber  escuchado  otras  advertencias  sobre  el  uso  de  fuegos  deExpuso  no  haber  escuchado  otras  advertencias  sobre  el  uso  de  fuegos  de  

artificio además de la noche del 30, aunque si pudo recordar que la madre de Patricio Fontanetartificio además de la noche del 30, aunque si pudo recordar que la madre de Patricio Fontanet  

tuvo que llevar un nebulizador porque el humo de las bengalas aparentemente le molestaba altuvo que llevar un nebulizador porque el humo de las bengalas aparentemente le molestaba al   

cantante. cantante. 

A preguntas que le efectuaran las partes, señaló que la noche del 30 concurrióA preguntas que le efectuaran las partes, señaló que la noche del 30 concurrió  

con  sus  amigos  Ignacio  Servente,  Facundo  Roma  y  Matías  Zuliano.  Los  dos  primeroscon  sus  amigos  Ignacio  Servente,  Facundo  Roma  y  Matías  Zuliano.  Los  dos  primeros  

ingresaron; no así el tercero que se quedó en la calle. Ninguno declaró en la causa. ingresaron; no así el tercero que se quedó en la calle. Ninguno declaró en la causa. 

Aclaró que  en general él no iba acompañado por Sebastián Bonomini,   “ElAclaró que  en general él no iba acompañado por Sebastián Bonomini,   “El  

Ruso” y “El Negro”, sino que a éstos se los encontraba adentro del local donde se realizaba elRuso” y “El Negro”, sino que a éstos se los encontraba adentro del local donde se realizaba el  

recital. recital. 

Fue convocado al debate a prestar declaración Fue convocado al debate a prestar declaración Gustavo Martín PascualGustavo Martín Pascual, quien, quien  

relató que el día 30 de diciembre del año 2004 concurrió al local “República Cromañón”  juntorelató que el día 30 de diciembre del año 2004 concurrió al local “República Cromañón”  junto  

con su novia Florencia y una amiga. Arribaron a las inmediaciones del lugar cerca de las 21:00con su novia Florencia y una amiga. Arribaron a las inmediaciones del lugar cerca de las 21:00  

hs y en el sector de las puertas una persona dividía las filas entre hombres y mujeres. hs y en el sector de las puertas una persona dividía las filas entre hombres y mujeres. 

Refirió que cuando llegó no había mucha gente en la calle, que era temprano yRefirió que cuando llegó no había mucha gente en la calle, que era temprano y  

que no hizo “cola” afuera del boliche. Tampoco advirtió la presencia de personal policial. que no hizo “cola” afuera del boliche. Tampoco advirtió la presencia de personal policial. 

Expresó que fue derivado a la puerta que en la maqueta virtual se observa comoExpresó que fue derivado a la puerta que en la maqueta virtual se observa como  

de color azul que da a un corredor amarillo. Allí hizo una fila y fue revisado por personal dede color azul que da a un corredor amarillo. Allí hizo una fila y fue revisado por personal de  

seguridad –vestía una remera blanca-, quien lo palpó y le hizo abrir su riñonera y sacar lasseguridad –vestía una remera blanca-, quien lo palpó y le hizo abrir su riñonera y sacar las  
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zapatillas. Una vez que superó ese control, le cortaron su entrada, atravesó las puertas tipo cinezapatillas. Una vez que superó ese control, le cortaron su entrada, atravesó las puertas tipo cine  

y esperó allí a sus compañeras. y esperó allí a sus compañeras. 

Señaló que al  encontrar  a  su novia y  amiga  se  dirigieron  a la  escalera  queSeñaló que al  encontrar  a  su novia y  amiga  se  dirigieron  a la  escalera  que  

comunica  al  sector  VIP  y  aguardaron  en  ese  lugar  a  Diego  Argañaraz,  manager  decomunica  al  sector  VIP  y  aguardaron  en  ese  lugar  a  Diego  Argañaraz,  manager  de  

“Callejeros”, quien era conocido de su pareja, con el objeto de que el nombrado los “haga“Callejeros”, quien era conocido de su pareja, con el objeto de que el nombrado los “haga  

pasar” a ese sitio exclusivo. pasar” a ese sitio exclusivo. 

Así pudieron acceder a ese lugar y se ubicaron en los últimos dos escalones deAsí pudieron acceder a ese lugar y se ubicaron en los últimos dos escalones de  

la escalera antes de llegar a la planta alta. Recordó que en cierto instante, quiso dirigirse a lala escalera antes de llegar a la planta alta. Recordó que en cierto instante, quiso dirigirse a la  

barra que está ubicada en ese piso para comprar  algo,  pero notó que esa noche no estababarra que está ubicada en ese piso para comprar  algo,  pero notó que esa noche no estaba  

habilitada. habilitada. 

También  pretendió dirigirse  al  baño que sabía  que existía  en el  lugar,  peroTambién  pretendió dirigirse  al  baño que sabía  que existía  en el  lugar,  pero  

advirtió que estaba cerrado con una puerta de metal “sellada” que no tenía picaporte y que noadvirtió que estaba cerrado con una puerta de metal “sellada” que no tenía picaporte y que no  

se podía abrir. Exhibidas que le fueron fotografías de la denominada “puerta chicos”, dijo quese podía abrir. Exhibidas que le fueron fotografías de la denominada “puerta chicos”, dijo que  

la puerta a la que se refería era de ese color. la puerta a la que se refería era de ese color. 

Indicó que volvió al lugar donde estaba su novia y que en ese momento estabaIndicó que volvió al lugar donde estaba su novia y que en ese momento estaba  

tocando “Ojos Locos”. Cuando terminó el show de esa banda, salió Chabán desde la cabina detocando “Ojos Locos”. Cuando terminó el show de esa banda, salió Chabán desde la cabina de  

sonido y se dirigió a la gente de muy mala manera como “tratándola de negros de mierda”sonido y se dirigió a la gente de muy mala manera como “tratándola de negros de mierda”  

diciendo  que  se  podía  prender  fuego  el  lugar,  que  iba  a  suceder  una  tragedia  como  endiciendo  que  se  podía  prender  fuego  el  lugar,  que  iba  a  suceder  una  tragedia  como  en  

Paraguay y que había seis mil personas. Paraguay y que había seis mil personas. 

Señaló  que  la  gente  se  tomaba  “como a  risa”  las  cosas  que  decía  Chabán,Señaló  que  la  gente  se  tomaba  “como a  risa”  las  cosas  que  decía  Chabán,  

justamente por la forma en que pronunciaba su discurso.justamente por la forma en que pronunciaba su discurso.

Acto seguido salió al escenario el presentador de “Callejeros” –Lombriz- y dijoActo seguido salió al escenario el presentador de “Callejeros” –Lombriz- y dijo  

algo que el declarante no pudo recordar. Luego, “Pato” Fontanet les preguntó a los asistentesalgo que el declarante no pudo recordar. Luego, “Pato” Fontanet les preguntó a los asistentes  

si se iban a portar bien y empezó el recital. si se iban a portar bien y empezó el recital. 

Expuso que a raíz de los dichos de Chabán se quedó muy pendiente de lasExpuso que a raíz de los dichos de Chabán se quedó muy pendiente de las  

candelas y las bengalas, las cuales vio que se encendían en la parte de adelante del salón. candelas y las bengalas, las cuales vio que se encendían en la parte de adelante del salón. 

Dijo que en cierto momento observó hacia el techo y advirtió que ya estabaDijo que en cierto momento observó hacia el techo y advirtió que ya estaba  

prendido a la altura de donde se encontraba ubicado, pero en el sector medio del local. Allíprendido a la altura de donde se encontraba ubicado, pero en el sector medio del local. Allí  

miró  hacia  la  cabina  de  sonido  y  pudo  observar  que  Chabán  estaba  de  brazos  cruzadosmiró  hacia  la  cabina  de  sonido  y  pudo  observar  que  Chabán  estaba  de  brazos  cruzados  
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moviendo la cabeza a modo de negativa. El dicente interpretó que el nombrado hacía un gestomoviendo la cabeza a modo de negativa. El dicente interpretó que el nombrado hacía un gesto  

como si estuviera refiriendo “les dije que esto iba a pasar”. como si estuviera refiriendo “les dije que esto iba a pasar”. 

Señaló que dirigió su mirada nuevamente al techo y que vio cómo caían gotasSeñaló que dirigió su mirada nuevamente al techo y que vio cómo caían gotas  

de fuego, lo cual provocó que el público se abriera e hiciera un círculo. En ese momento lede fuego, lo cual provocó que el público se abriera e hiciera un círculo. En ese momento le  

manifestó a su novia que tenía  que esperar  para salir  porque iba a ser complicado por lamanifestó a su novia que tenía  que esperar  para salir  porque iba a ser complicado por la  

cantidad de gente. cantidad de gente. 

Indicó que pasó un segundo y el fuego se expandió haciendo un círculo másIndicó que pasó un segundo y el fuego se expandió haciendo un círculo más  

grande; por este motivo empujó a su novia con el fin de bajar. Refirió que cuando estabangrande; por este motivo empujó a su novia con el fin de bajar. Refirió que cuando estaban  

llegando a la planta inferior se cortó la luz y se dirigieron hacia la salida. llegando a la planta inferior se cortó la luz y se dirigieron hacia la salida. 

Llegando al sector de las puertas tipo cine se produjo un amontonamiento deLlegando al sector de las puertas tipo cine se produjo un amontonamiento de  

gente y comenzaron a respirar humo. Pudieron avanzar un poco y las personas empezaron agente y comenzaron a respirar humo. Pudieron avanzar un poco y las personas empezaron a  

caerse unas sobre las otras. Agregó que quedaron atrapados entre la gente. En cierto instantecaerse unas sobre las otras. Agregó que quedaron atrapados entre la gente. En cierto instante  

vio que unas personas comenzaban a sacar  a  la  gente  allí  apilada  y así  lo  sacaron;  luegovio que unas personas comenzaban a sacar  a  la  gente  allí  apilada  y así  lo  sacaron;  luego  

hicieron lo mismo con su novia. hicieron lo mismo con su novia. 

La puerta por la que salió estaba abierta; no pudo ver como se encontraban lasLa puerta por la que salió estaba abierta; no pudo ver como se encontraban las  

restantes. restantes. 

Manifestó que una vez en la calle llevó a su novia hasta la esquina y regresó alManifestó que una vez en la calle llevó a su novia hasta la esquina y regresó al  

local para buscar su riñonera y una zapatilla que su pareja había perdido. Aclaró que cuandolocal para buscar su riñonera y una zapatilla que su pareja había perdido. Aclaró que cuando  

salió del boliche vio llegar el primer camión de bomberos.salió del boliche vio llegar el primer camión de bomberos.

Expresó que le dio la zapatilla  a su novia y que también le proporcionó elExpresó que le dio la zapatilla  a su novia y que también le proporcionó el  

celular para que llamara a las familias de ambos. Regresó al local para colaborar con el rescatecelular para que llamara a las familias de ambos. Regresó al local para colaborar con el rescate  

de personas y explicó que ingresó por una puerta que no conocía y que daba directamente alde personas y explicó que ingresó por una puerta que no conocía y que daba directamente al   

escenario. escenario. 

Si bien al principio marcó en la maqueta virtual la puerta de acceso al sector deSi bien al principio marcó en la maqueta virtual la puerta de acceso al sector de  

boleterías,  luego  se  rectificó  e  indicó  que  el  lugar  por  donde  entró  para  ayudar  fue  elboleterías,  luego  se  rectificó  e  indicó  que  el  lugar  por  donde  entró  para  ayudar  fue  el  

correspondiente al pasillo de salida de vehículos que da al denominado “portón alternativo”.correspondiente al pasillo de salida de vehículos que da al denominado “portón alternativo”.  

Agregó que en ese corredor había  una puerta  hacia  la izquierda que comunicaba con unaAgregó que en ese corredor había  una puerta  hacia  la izquierda que comunicaba con una  

especie de baño y que vio una manguera de bomberos. especie de baño y que vio una manguera de bomberos. 
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Aclaró que en la esquina del lugar había visto un camión de infantería y queAclaró que en la esquina del lugar había visto un camión de infantería y que  

algunos policías a pesar de tener máscara de oxígeno se negaban a entrar al salón. Dijo quealgunos policías a pesar de tener máscara de oxígeno se negaban a entrar al salón. Dijo que  

estuvo colaborando un tiempo, habrá entrado tres veces al boliche, y que más o menos a lasestuvo colaborando un tiempo, habrá entrado tres veces al boliche, y que más o menos a las  

dos horas se retiró del lugar. dos horas se retiró del lugar. 

Expuso que cuando estuvo en ese corredor, el portón que da al escenario estabaExpuso que cuando estuvo en ese corredor, el portón que da al escenario estaba  

abierto y que no pudo ver bien el estado de sus hojas, porque entraba y salía rápido. Recordóabierto y que no pudo ver bien el estado de sus hojas, porque entraba y salía rápido. Recordó  

que cerca del escenario había unas vallas y que vio a un bombero con una linterna lo que leque cerca del escenario había unas vallas y que vio a un bombero con una linterna lo que le  

permitió ubicarse y prestar auxilio a varias personas. Había mucho humo y se veía poco. permitió ubicarse y prestar auxilio a varias personas. Había mucho humo y se veía poco. 

Finalizado su relato, fue interrogado por las partes para que realizara una serieFinalizado su relato, fue interrogado por las partes para que realizara una serie  

de aclaraciones. de aclaraciones. 

En primer lugar, señaló que a Raúl Villarreal lo conocía de vista y que se enteróEn primer lugar, señaló que a Raúl Villarreal lo conocía de vista y que se enteró  

de su nombre por la televysión. La noche del 30 de diciembre fue esta persona quien indicabade su nombre por la televysión. La noche del 30 de diciembre fue esta persona quien indicaba  

a los asistentes que debían separarse entre hombres y mujeres para ingresar.a los asistentes que debían separarse entre hombres y mujeres para ingresar.

Por otra parte, expresó que había concurrido cinco o seis veces antes al localPor otra parte, expresó que había concurrido cinco o seis veces antes al local  

“República Cromañón”  a ver recitales de “Callejeros” y de “La Renga”. “República Cromañón”  a ver recitales de “Callejeros” y de “La Renga”. 

A la banda “Callejeros” la conoció por intermedio de su novia Florencia, quienA la banda “Callejeros” la conoció por intermedio de su novia Florencia, quien  

era del mismo barrio que los integrantes del grupo. Por ello, ella tenía relación con Diegoera del mismo barrio que los integrantes del grupo. Por ello, ella tenía relación con Diego  

Argañaraz, quien cada vez que concurrían al local los hacía acceder al sector VIP. De todosArgañaraz, quien cada vez que concurrían al local los hacía acceder al sector VIP. De todos  

modos, aclaró que ellos siempre ingresaban al lugar pagando una entrada. modos, aclaró que ellos siempre ingresaban al lugar pagando una entrada. 

Señaló que Argañaraz los acompañaba hasta la escalera y le decía a la personaSeñaló que Argañaraz los acompañaba hasta la escalera y le decía a la persona  

de control allí apostada, que los dejara pasar. Recordó que había una puerta en el descanso dede control allí apostada, que los dejara pasar. Recordó que había una puerta en el descanso de  

la escalera.la escalera.

Respecto al baño que pretendió alcanzar estando en el sector VIP, dijo que enRespecto al baño que pretendió alcanzar estando en el sector VIP, dijo que en  

el mes de mayo cuando fue a ver a “Callejeros” había ido a unos baños que estaban en eseel mes de mayo cuando fue a ver a “Callejeros” había ido a unos baños que estaban en ese  

lugar. Para acceder había que pasar una puerta y doblar a la izquierda. Reiteró que la noche dellugar. Para acceder había que pasar una puerta y doblar a la izquierda. Reiteró que la noche del  

30 advirtió que esa zona estaba cerrada por la puerta de metal a que hiciera referencia. 30 advirtió que esa zona estaba cerrada por la puerta de metal a que hiciera referencia. 

En otro aspecto, efectuó aclaraciones sobre la advertencia que Chabán habíaEn otro aspecto, efectuó aclaraciones sobre la advertencia que Chabán había  

realizado la noche del 30. En tal sentido, dijo que cuando Chabán mencionó que si encendíanrealizado la noche del 30. En tal sentido, dijo que cuando Chabán mencionó que si encendían  

bengalas  el  lugar  se  podía  prender  fuego,  él  se  quedó  pendiente  de  la  trayectoria  de  lasbengalas  el  lugar  se  podía  prender  fuego,  él  se  quedó  pendiente  de  la  trayectoria  de  las  
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candelas. Agregó que no sabe si tuvo miedo o pensó que podía pasar algo, pero la realidad escandelas. Agregó que no sabe si tuvo miedo o pensó que podía pasar algo, pero la realidad es  

que le prestó atención a los elementos de pirotecnia que se estaban lanzando, a pesar de queque le prestó atención a los elementos de pirotecnia que se estaban lanzando, a pesar de que  

eran comunes en todos los recitales. eran comunes en todos los recitales. 

Recordó que cuando Chabán hablaba, tanto él como su novia se miraban comoRecordó que cuando Chabán hablaba, tanto él como su novia se miraban como  

diciendo que no podían creer lo que refería esa persona. Dijo que se reían de Chabán y quediciendo que no podían creer lo que refería esa persona. Dijo que se reían de Chabán y que  

“daban ganas de matarlo”. Que cuando refería que había seis mil personas, el declarante pensó“daban ganas de matarlo”. Que cuando refería que había seis mil personas, el declarante pensó  

que esa persona estaba loca porque el lugar no era tan grande como “Obras” y a su criterio esaque esa persona estaba loca porque el lugar no era tan grande como “Obras” y a su criterio esa  

cantidad de gente no entraba en “Cromañón”. cantidad de gente no entraba en “Cromañón”. 

Con relación al uso de pirotecnia en los recitales de rock, dijo que era común enCon relación al uso de pirotecnia en los recitales de rock, dijo que era común en  

“Callejeros” y en otras bandas también; se prendían bengalas,  petardos, “bengalitas de mil“Callejeros” y en otras bandas también; se prendían bengalas,  petardos, “bengalitas de mil  

luces”, y con menos frecuencia candelas. Señaló que él ha ingresado a recitales con pirotecnialuces”, y con menos frecuencia candelas. Señaló que él ha ingresado a recitales con pirotecnia  

y que lograba pasarla escondiéndola en las zapatillas, en los testículos o, si hacía frío, en lasy que lograba pasarla escondiéndola en las zapatillas, en los testículos o, si hacía frío, en las  

mangas de su campera. mangas de su campera. 

Indicó que llevó este tipo de elementos a los recitales de “Hangar”, “Usina” enIndicó que llevó este tipo de elementos a los recitales de “Hangar”, “Usina” en  

Córdoba, “Obras”, “Excursionistas” y “Cemento”. Nunca pudieron encontrarle la pirotecniaCórdoba, “Obras”, “Excursionistas” y “Cemento”. Nunca pudieron encontrarle la pirotecnia  

en los controles de ingreso. en los controles de ingreso. 

Expresó que las bengalas las escondía de la manera que explicara porque enExpresó que las bengalas las escondía de la manera que explicara porque en  

ningún lugar “te las dejaban entrar”. Que cuando las pasaba, se las daba a algún amigo o a suningún lugar “te las dejaban entrar”. Que cuando las pasaba, se las daba a algún amigo o a su  

novia. novia. 

A preguntas que le efectuaran las partes,  dijo que en Cromañón no accionóA preguntas que le efectuaran las partes,  dijo que en Cromañón no accionó  

pirotecnia porque a su novia no le gustaba.pirotecnia porque a su novia no le gustaba.

Sobre este punto aclaró que cuando iba con Florencia a Cromañón se ubicabanSobre este punto aclaró que cuando iba con Florencia a Cromañón se ubicaban  

siempre en el sector VIP y allí  no arrojaba esos elementos.  En otros lugares, empezaba elsiempre en el sector VIP y allí  no arrojaba esos elementos.  En otros lugares, empezaba el  

recital, su novia se quedaba en la parte trasera, y él se iba para adelante con sus amigos pararecital, su novia se quedaba en la parte trasera, y él se iba para adelante con sus amigos para  

encender  pirotecnia.  Agregó  que  su  novia  incluso  lo  ha  ayudado  a  entrar  este  tipo  deencender  pirotecnia.  Agregó  que  su  novia  incluso  lo  ha  ayudado  a  entrar  este  tipo  de  

elementos. elementos. 

Asimismo, refirió haber concurrido a los dos shows que “Callejeros” brindó enAsimismo, refirió haber concurrido a los dos shows que “Callejeros” brindó en  

el estadio de “Obras”. En el primer evento vio que se arrojaban candelas y advirtió cómoel estadio de “Obras”. En el primer evento vio que se arrojaban candelas y advirtió cómo  

“Pato” varias veces le pidió a los concurrentes que no prendieran bengalas porque una chica se“Pato” varias veces le pidió a los concurrentes que no prendieran bengalas porque una chica se  
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había desmayado por el humo. El cantante en varios recitales decía que no tiraran pirotecnia;había desmayado por el humo. El cantante en varios recitales decía que no tiraran pirotecnia;  

puntualmente recordó que una vez en “Cromañón” el nombrado se tocaba la nariz y decía “mepuntualmente recordó que una vez en “Cromañón” el nombrado se tocaba la nariz y decía “me  

sale todo negro”. Agregó que no escuchó otras advertencias en recitales de otras bandas. sale todo negro”. Agregó que no escuchó otras advertencias en recitales de otras bandas. 

Los elementos que se lanzaban eran similares en todos los eventos de rock,Los elementos que se lanzaban eran similares en todos los eventos de rock,  

tanto en “Obras” como en “Cromañón” y en general en cualquier lugar, sea abierto o cerrado,tanto en “Obras” como en “Cromañón” y en general en cualquier lugar, sea abierto o cerrado,  

y para todas las bandas.  y para todas las bandas.  

Expresó que la pirotecnia se empleaba “como para darle color al recital”, paraExpresó que la pirotecnia se empleaba “como para darle color al recital”, para  

“armar  una  fiesta  no  solo  desde  el  escenario,  sino  de  la  gente”.  Indicó  que  siempre  los“armar  una  fiesta  no  solo  desde  el  escenario,  sino  de  la  gente”.  Indicó  que  siempre  los  

seguidores de “Callejeros” le llamaron la atención por los bombos y las bengalas, lo cual hacíaseguidores de “Callejeros” le llamaron la atención por los bombos y las bengalas, lo cual hacía  

que uno mismo sintiera que era  parte del show. que uno mismo sintiera que era  parte del show. 

Dijo que sabía que las bengalas estaban prohibidas porque si trataba de ingresarDijo que sabía que las bengalas estaban prohibidas porque si trataba de ingresar  

con una en la mano no lo iban a dejar pasar; además en la radio “Rock and Pop” escuchó uncon una en la mano no lo iban a dejar pasar; además en la radio “Rock and Pop” escuchó un  

reportaje a una persona de seguridad de “Obras”, quien decía que no llevaran bengalas porquereportaje a una persona de seguridad de “Obras”, quien decía que no llevaran bengalas porque  

estaba prohibido. estaba prohibido. 

Por  otra  parte,  indicó  que  conocía  que  existían  dos  grupos  de  fanáticos  dePor  otra  parte,  indicó  que  conocía  que  existían  dos  grupos  de  fanáticos  de  

“Callejeros”, denominados “La familia piojosa” y “El fondo no fisura”, pero que no formaba“Callejeros”, denominados “La familia piojosa” y “El fondo no fisura”, pero que no formaba  

parte  de dichas  bandas.  Supo que  había  problemas  con algunos  chicos,  pero calificó  a  laparte  de dichas  bandas.  Supo que  había  problemas  con algunos  chicos,  pero calificó  a  la   

convivencia como normal. Agregó que generalmente se trasladaban en micros. convivencia como normal. Agregó que generalmente se trasladaban en micros. 

Finalmente señaló que él tomó un micro contratado para concurrir a un recitalFinalmente señaló que él tomó un micro contratado para concurrir a un recital  

de “Callejeros” en Villa Elisa, y que si bien no vio que hubiera personas con pirotecnia, dijode “Callejeros” en Villa Elisa, y que si bien no vio que hubiera personas con pirotecnia, dijo  

que él si tenía.  que él si tenía.  

En la audiencia de debate,  En la audiencia de debate,  Juan Ignacio Paz Juan Ignacio Paz declaró que los días 28, 29 y 30declaró que los días 28, 29 y 30  

de  diciembre  de  2004  asistió  a  “República  Cromañón”  para  ver  las  presentaciones  dede  diciembre  de  2004  asistió  a  “República  Cromañón”  para  ver  las  presentaciones  de  

“Callejeros”.“Callejeros”.

Señaló  que  el  28  y  29  de  diciembre  no  observó  presencia  policial  en  lasSeñaló  que  el  28  y  29  de  diciembre  no  observó  presencia  policial  en  las  

inmediaciones del local y que en las tres ocasiones ingresó y salió por la puerta de la derecha -inmediaciones del local y que en las tres ocasiones ingresó y salió por la puerta de la derecha -

vista del exterior-.vista del exterior-.

Allí,  el  personal de seguridad, que lucía una remera con una inscripción,  loAllí,  el  personal de seguridad, que lucía una remera con una inscripción,  lo  

palpó sobre el cuerpo. palpó sobre el cuerpo. 
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Afirmó que en una de las presentaciones Chabán realizó una advertencia sobreAfirmó que en una de las presentaciones Chabán realizó una advertencia sobre  

el uso de fuegos artificiales.el uso de fuegos artificiales.

El  28  de  diciembre  se  encendieron  numerosas  bengalas  y  como  el  humoEl  28  de  diciembre  se  encendieron  numerosas  bengalas  y  como  el  humo  

perjudicaba la respiración y la visión, “la banda” pidió al público que dejara de usar pirotecniaperjudicaba la respiración y la visión, “la banda” pidió al público que dejara de usar pirotecnia   

y el ambiente mejoró. y el ambiente mejoró. 

Recordó que esa noche había mucha gente en el recinto y que retiraron a unasRecordó que esa noche había mucha gente en el recinto y que retiraron a unas  

chicas del local porque estaban afectadas por el humochicas del local porque estaban afectadas por el humo..

El 29 de diciembre la cantidad de asistentes fue menor y la circulación dentroEl 29 de diciembre la cantidad de asistentes fue menor y la circulación dentro  

del local fue más fluida.del local fue más fluida.

Asimismo,  precisó  que  visualizó  banderas  de  “El  fondo  no  fisura”  y  “LaAsimismo,  precisó  que  visualizó  banderas  de  “El  fondo  no  fisura”  y  “La  

familia piojosa”. Añadió que esa noche los integrantes de los grupos mencionados saltaronfamilia piojosa”. Añadió que esa noche los integrantes de los grupos mencionados saltaron  

cerca de ellos y después “pasaron a las trompadas”. cerca de ellos y después “pasaron a las trompadas”. 

En lo que respecta al día del hecho, afirmó que concurrió con una amiga y queEn lo que respecta al día del hecho, afirmó que concurrió con una amiga y que  

el control de ingreso fue similar a los días anteriores.el control de ingreso fue similar a los días anteriores.

Cuando  entró  al  salón,  se  fue  directamente  a  la  barra  de  atrás.  En  dichaCuando  entró  al  salón,  se  fue  directamente  a  la  barra  de  atrás.  En  dicha  

oportunidad, notó que había un poco más de concurrentes que en la  primera presentación. Eloportunidad, notó que había un poco más de concurrentes que en la  primera presentación. El  

recital ya había empezado y la banda estaba terminando la canción inicial.recital ya había empezado y la banda estaba terminando la canción inicial.

En la zona de las puertas tipo cine visualizó un cartel que indicaba la salida.En la zona de las puertas tipo cine visualizó un cartel que indicaba la salida.  

Agregó que el 28 de diciembre había visto un cartel idéntico sobre una puerta de color negroAgregó que el 28 de diciembre había visto un cartel idéntico sobre una puerta de color negro  

situada cerca del escenario, que se hallaba cerrada.   situada cerca del escenario, que se hallaba cerrada.   

Al comenzar la segunda canción estaba de espaldas y “de reojo” miraba a laAl comenzar la segunda canción estaba de espaldas y “de reojo” miraba a la  

banda. Escuchó gritos y vio que cerca del escenario se había prendido fuego una parte delbanda. Escuchó gritos y vio que cerca del escenario se había prendido fuego una parte del  

techo. techo. 

Afirmó  que al  principio  escuchó música  y que luego “se cortó  el  sonido oAfirmó que al  principio  escuchó música  y que luego “se cortó  el  sonido o  

dejaron de tocar”. Advirtió que salía mucho humo y que se desprendían partes del “techo”. Pordejaron de tocar”. Advirtió que salía mucho humo y que se desprendían partes del “techo”. Por  

un momento  dudó qué hacer.  Finalmente  prefirió  retirarse  del  lugar,  al  igual  que la  granun momento  dudó qué hacer.  Finalmente  prefirió  retirarse  del  lugar,  al  igual  que la  gran  

mayoría de la gente.mayoría de la gente.
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Fue directo hacia las puertas tipo cine y mientras caminaba se cortó la luz. DeFue directo hacia las puertas tipo cine y mientras caminaba se cortó la luz. De  

afuera ingresaba una luz tenue y a pesar de que no podía ver las puertas, sabía dónde estabanafuera ingresaba una luz tenue y a pesar de que no podía ver las puertas, sabía dónde estaban  

ubicadas.ubicadas.

Al acercarse a dicha zona, dos personas de seguridad que estaban en el bordeAl acercarse a dicha zona, dos personas de seguridad que estaban en el borde  

de las aberturas referidas, pero del lado de afuera, ayudaban a que la gente salga. Pasó por lasde las aberturas referidas, pero del lado de afuera, ayudaban a que la gente salga. Pasó por las  

puertas tipo cine -la segunda de la derecha, vista desde afuera- y luego atravesó el pasillo quepuertas tipo cine -la segunda de la derecha, vista desde afuera- y luego atravesó el pasillo que  

conduce al exterior.conduce al exterior.

Consideró que la salida fue muy lenta por la cantidad de gente que debía pasarConsideró que la salida fue muy lenta por la cantidad de gente que debía pasar  

por una puerta “bastante chica”. por una puerta “bastante chica”. 

Una  vez  en  la  vereda  se  quedó  colaborando  con  las  tareas  de  rescate.Una  vez  en  la  vereda  se  quedó  colaborando  con  las  tareas  de  rescate.  

Posteriormente llegaron las ambulancias y más tarde los bomberos. No advirtió que se hayaPosteriormente llegaron las ambulancias y más tarde los bomberos. No advirtió que se haya  

implementado un operativo de salvamento organizado.implementado un operativo de salvamento organizado.

Los bomberos ingresaron al local por la puerta de la derecha y por uno de losLos bomberos ingresaron al local por la puerta de la derecha y por uno de los  

portones que dan al hall de las boleterías.portones que dan al hall de las boleterías.

A  preguntas  de  las  partes  respondió  que  en  el  recital  de  “Callejeros”  enA  preguntas  de  las  partes  respondió  que  en  el  recital  de  “Callejeros”  en  

“Excursionistas” se usaron bengalas y que los asistentes fueron revisados antes de ingresar.“Excursionistas” se usaron bengalas y que los asistentes fueron revisados antes de ingresar.

Por último, señaló que en el vallado del escenario no vio personal de seguridad.Por último, señaló que en el vallado del escenario no vio personal de seguridad.

En el transcurso de la audiencia de debate celebrada el 3 de diciembre de 2008,En el transcurso de la audiencia de debate celebrada el 3 de diciembre de 2008,  

Aldana Soledad Villamil  Aldana Soledad Villamil  expresó queexpresó que  el 30 de diciembre de 2004 concurrió junto a unosel 30 de diciembre de 2004 concurrió junto a unos  

amigos a “República Cromañón” para ver a “Callejeros”.amigos a “República Cromañón” para ver a “Callejeros”.

Al  llegar  permanecieron  en  la  esquina  de  enfrente  del  local.  En  dichaAl  llegar  permanecieron  en  la  esquina  de  enfrente  del  local.  En  dicha  

circunstancia  no observó presencia  policial  ni  la utilización de pirotecnia  por parte  de loscircunstancia  no observó presencia  policial  ni  la utilización de pirotecnia  por parte  de los  

concurrentes.concurrentes.

Más  tarde,  cuando  se  despejó  la  entrada,  se  presentaron  en  el  hall  de  lasMás  tarde,  cuando  se  despejó  la  entrada,  se  presentaron  en  el  hall  de  las  

boleterías y el personal de seguridad les indicó que las mujeres debían entrar por la izquierda yboleterías y el personal de seguridad les indicó que las mujeres debían entrar por la izquierda y  

los varones por la derecha. los varones por la derecha. 

Una chica que no llevaba ninguna identificación la revisó y le hizo sacar lasUna chica que no llevaba ninguna identificación la revisó y le hizo sacar las  

zapatillas. Luego, al dar unos pasos, advirtió que delante de ella, unas chicas estaban sentadaszapatillas. Luego, al dar unos pasos, advirtió que delante de ella, unas chicas estaban sentadas  
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en el piso, atándose el calzado. Posteriormente, sus amigos le comentaron que no los habíanen el piso, atándose el calzado. Posteriormente, sus amigos le comentaron que no los habían  

examinado. examinado. 

En  el  interior  había  mucha  gente,  no  había  ventilación  y  el  calor  eraEn  el  interior  había  mucha  gente,  no  había  ventilación  y  el  calor  era  

“impresionante”.“impresionante”.

Para ver el recital se ubicaron atrás de la escalera que conduce al baño, peroPara ver el recital se ubicaron atrás de la escalera que conduce al baño, pero  

una columna les tapaba el escenario. Mientras sonaba música de “Los Redondos”, unos chicosuna columna les tapaba el escenario. Mientras sonaba música de “Los Redondos”, unos chicos  

prendieron una bengala.prendieron una bengala.

Chabán  se  dirigió  al  público  y  aludió  al  episodio  ocurrido  en  unChabán  se  dirigió  al  público  y  aludió  al  episodio  ocurrido  en  un  

“supermercado” de Paraguay. Desconoce si habló desde el escenario o si se trataba de una“supermercado” de Paraguay. Desconoce si habló desde el escenario o si se trataba de una  

“grabación”. A continuación, Fontanet preguntó ¿se van a portar bien?“grabación”. A continuación, Fontanet preguntó ¿se van a portar bien?

Después, a poco de iniciarse el recital, se cortó la música y vio que del techo,Después, a poco de iniciarse el recital, se cortó la música y vio que del techo,  

entre las dos columnas centrales del recinto, se desprendían pedazos de plástico encendidos. entre las dos columnas centrales del recinto, se desprendían pedazos de plástico encendidos. 

La iluminación del lugar disminuyó y todos fueron en busca de la salida.La iluminación del lugar disminuyó y todos fueron en busca de la salida.

En un primer momento se quedó parada sobre la columna emplazada frente a laEn un primer momento se quedó parada sobre la columna emplazada frente a la  

barra de atrás. Un amigo la levantó y le tapó la boca con una gorra. barra de atrás. Un amigo la levantó y le tapó la boca con una gorra. 

Luego, empezaron a caminar hacia la salida. A efectos de agilizar la circulaciónLuego, empezaron a caminar hacia la salida. A efectos de agilizar la circulación  

de los asistentes, un chico se paró sobre la barra y ayudó a que la gente se subiera y caminarade los asistentes, un chico se paró sobre la barra y ayudó a que la gente se subiera y caminara  

sobre ella. sobre ella. 

Debido a la cantidad de personas el recorrido se volvió imposible. QuedaronDebido a la cantidad de personas el recorrido se volvió imposible. Quedaron  

trabados y amontonados atrás de la cabina de sonido. El humo le impedía ver y cada vez latrabados y amontonados atrás de la cabina de sonido. El humo le impedía ver y cada vez la   

afectaba con mayor intensidad. Todos esperaban que se abrieran las puertas.afectaba con mayor intensidad. Todos esperaban que se abrieran las puertas.

Cerca del kiosco se cayó y un amigo la ayudó a levantarse. En ese momento vioCerca del kiosco se cayó y un amigo la ayudó a levantarse. En ese momento vio  

una puerta y atrás mucha luz. Una chica morocha les dijo “por acá” y al trasponer la aberturauna puerta y atrás mucha luz. Una chica morocha les dijo “por acá” y al trasponer la abertura  

desembocó en el interior de la conserjería del hotel. desembocó en el interior de la conserjería del hotel. 

En el lugar se encontraba el conserje y dos chicos ensangrentados que escupíanEn el lugar se encontraba el conserje y dos chicos ensangrentados que escupían  

una sustancia negra. Con su amigo saltaron el mostrador de la conserjería y alcanzaron launa sustancia negra. Con su amigo saltaron el mostrador de la conserjería y alcanzaron la   

calle.calle.

Al cabo de un rato llegaron los bomberos y la policía. En las inmediaciones delAl cabo de un rato llegaron los bomberos y la policía. En las inmediaciones del  

local no observó la presencia de Chabán ni de los integrantes de “Callejeros”.local no observó la presencia de Chabán ni de los integrantes de “Callejeros”.
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A raíz de lo vivido sufrió dolores en la espalda y tuvo secreción negra por narizA raíz de lo vivido sufrió dolores en la espalda y tuvo secreción negra por nariz  

y boca.y boca.

A  preguntas  de  la  partes  respondió  que  el  día  del  hecho,  antes  de  laA  preguntas  de  la  partes  respondió  que  el  día  del  hecho,  antes  de  la  

presentación de la banda, tiraron una bengala al costado de la escalera que conduce al baño ypresentación de la banda, tiraron una bengala al costado de la escalera que conduce al baño y  

que más tarde, en la parte central del recinto, cerca del escenario, un chico que estaba sobre losque más tarde, en la parte central del recinto, cerca del escenario, un chico que estaba sobre los  

hombros de otro utilizó un “tres tiros”.hombros de otro utilizó un “tres tiros”.

Afirmó que al terminar el concierto de “Callejeros” en “Excursionistas” huboAfirmó que al terminar el concierto de “Callejeros” en “Excursionistas” hubo  

un show de fuegos artificiales.un show de fuegos artificiales.

También  fue  convocado  a  prestar  declaración  testimonial  También  fue  convocado  a  prestar  declaración  testimonial  Daniel  EmilianoDaniel  Emiliano  

Kolbasicz, Kolbasicz, quien asistió al recital de “Callejeros” el día 30 de diciembre de 2004.quien asistió al recital de “Callejeros” el día 30 de diciembre de 2004.

Relató que arribó a la puerta de “República Cromañón” aproximadamente a lasRelató que arribó a la puerta de “República Cromañón” aproximadamente a las  

21:00 hs. y que permaneció allí un rato. Indicó que en la calle se estaban detonando cohetes.21:00 hs. y que permaneció allí un rato. Indicó que en la calle se estaban detonando cohetes.

Señaló que en la vereda había muchas personas, algunas de las cuales estabanSeñaló que en la vereda había muchas personas, algunas de las cuales estaban  

formando una fila que se dirigía hacia el lado de la “Plaza Miserere”, y otros estaban paradosformando una fila que se dirigía hacia el lado de la “Plaza Miserere”, y otros estaban parados  

en la vereda de enfrente del local. Observó que había un joven que se ocupaba de ordenar laen la vereda de enfrente del local. Observó que había un joven que se ocupaba de ordenar la  

hilera y que no llevaba puesta ninguna vestimenta que lo individualizara.hilera y que no llevaba puesta ninguna vestimenta que lo individualizara.

Manifestó que ingresó al lugar a través del pasillo amarillo y que fue revisadoManifestó que ingresó al lugar a través del pasillo amarillo y que fue revisado  

por una persona que vestía una remera oscura con la leyenda impresa “seguridad”. Precisó quepor una persona que vestía una remera oscura con la leyenda impresa “seguridad”. Precisó que  

los hombres y mujeres entraban en forma separada y que vio que estas últimas eran palpadaslos hombres y mujeres entraban en forma separada y que vio que estas últimas eran palpadas  

por personas de su mismo sexo. por personas de su mismo sexo. 

Afirmó también que al final de ese pasillo estaban colocadas unas vallas y queAfirmó también que al final de ese pasillo estaban colocadas unas vallas y que  

un individuo le cortó sus entradas.un individuo le cortó sus entradas.

Seguidamente atravesó las puertas “vaivén” y se ubicó debajo de la escaleraSeguidamente atravesó las puertas “vaivén” y se ubicó debajo de la escalera  

situada sobre el lado izquierdo frente al escenario. Expresó que no se podía subir por aquella,situada sobre el lado izquierdo frente al escenario. Expresó que no se podía subir por aquella,  

aunque ignoraba el motivo de ello.aunque ignoraba el motivo de ello.

Dijo que en ese momento estaba tocando su último tema la banda soporte “OjosDijo que en ese momento estaba tocando su último tema la banda soporte “Ojos  

Locos”  y que el ambiente ya se percibía muy pesado. Aclaró que hacía mucho calor y que seLocos”  y que el ambiente ya se percibía muy pesado. Aclaró que hacía mucho calor y que se  

lanzaban elementos de pirotecnia.lanzaban elementos de pirotecnia.

506506



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Expuso  que  ascendió  al  primer  piso  y  fue  al  baño.  Luego  bajó  y  se  situóExpuso  que  ascendió  al  primer  piso  y  fue  al  baño.  Luego  bajó  y  se  situó  

nuevamente  junto  a  la  escalera  indicada  precedentemente,  pues  allí  se  sentía  “un  aire  onuevamente  junto  a  la  escalera  indicada  precedentemente,  pues  allí  se  sentía  “un  aire  o  

viento”.viento”.

Indicó que en el intervalo entre la banda soporte y el grupo “Callejeros” seIndicó que en el intervalo entre la banda soporte y el grupo “Callejeros” se  

reprodujo música de fondo de bandas de rock; entre ellas recordó a “La Renga”. reprodujo música de fondo de bandas de rock; entre ellas recordó a “La Renga”. 

Seguidamente se dirigió al público Chabán y dijo que “si se incendiaba el lugarSeguidamente se dirigió al público Chabán y dijo que “si se incendiaba el lugar  

no iban a salir todos”. Expresó que no recordaba las palabras exactas pero que habló duranteno iban a salir todos”. Expresó que no recordaba las palabras exactas pero que habló durante  

15 minutos aproximadamente y que hizo referencia a lo sucedido en “Keyvis”. Aclaró que en15 minutos aproximadamente y que hizo referencia a lo sucedido en “Keyvis”. Aclaró que en  

ese momento desconocía la identidad de esa persona, pero que sus amigos le explicaron queese momento desconocía la identidad de esa persona, pero que sus amigos le explicaron que  

quien hablaba era el dueño del “boliche”.  quien hablaba era el dueño del “boliche”.  

 Puntualizó que luego habló el cantante de “Callejeros” y le dijo a los asistentes Puntualizó que luego habló el cantante de “Callejeros” y le dijo a los asistentes  

“pórtense bien”. “pórtense bien”. 

Enseguida comenzó el recital de la banda, y en ese instante se desplazó desdeEnseguida comenzó el recital de la banda, y en ese instante se desplazó desde  

abajo de la escalera hasta la valla que estaba frente al escenario. Dijo que estuvo allí adelanteabajo de la escalera hasta la valla que estaba frente al escenario. Dijo que estuvo allí adelante  

unos segundos hasta que advirtió que el lugar se estaba prendiendo fuego.unos segundos hasta que advirtió que el lugar se estaba prendiendo fuego.

En  consecuencia,  junto  con  todos  los  jóvenes  que  lo  rodeaban,  comenzó  aEn  consecuencia,  junto  con  todos  los  jóvenes  que  lo  rodeaban,  comenzó  a  

trasladarse hacia el lado izquierdo y llegó hasta un sector muy angosto entre la barra y latrasladarse hacia el lado izquierdo y llegó hasta un sector muy angosto entre la barra y la  

escalera; en ese sitio quedó trabado.escalera; en ese sitio quedó trabado.

Contó que en ese momento se cortó la luz eléctrica y lo único que percibía eraContó que en ese momento se cortó la luz eléctrica y lo único que percibía era  

aquella que generaba el foco ígneo. Logró pasar por allí,  observó una zapatilla blanca y laaquella que generaba el foco ígneo. Logró pasar por allí,  observó una zapatilla blanca y la  

siguió hasta la vía pública.siguió hasta la vía pública.

Refirió que se quedó esperando a sus compañeros en la vereda de enfrente deRefirió que se quedó esperando a sus compañeros en la vereda de enfrente de  

“Cromañón” y que ayudó a un amigo llamado Sebastián Sandoval, a buscar a su hermana. “Cromañón” y que ayudó a un amigo llamado Sebastián Sandoval, a buscar a su hermana. 

Puso de relieve que se dirigieron hacia la entrada de un garaje sobre la callePuso de relieve que se dirigieron hacia la entrada de un garaje sobre la calle   

Bartolomé Mitre que desembocaba en una puerta que se encontraba cerrada.Bartolomé Mitre que desembocaba en una puerta que se encontraba cerrada.

Dijo que ingresó sólo unos metros por ese pasillo y que notó que había variasDijo que ingresó sólo unos metros por ese pasillo y que notó que había varias  

personas que intentaban abrir ese portón. Destacó que Sebastián también trató de hacerlo peropersonas que intentaban abrir ese portón. Destacó que Sebastián también trató de hacerlo pero  

que no lo logró y volvió a la acera. Puntualizó que su amigo le comentó que en ese sitio estabaque no lo logró y volvió a la acera. Puntualizó que su amigo le comentó que en ese sitio estaba  

“Pato” colaborando con esa tarea y que la puerta estaba cerrada con candado.“Pato” colaborando con esa tarea y que la puerta estaba cerrada con candado.
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Puso de resalto que permaneció en la calle hasta que pudo reencontrarse conPuso de resalto que permaneció en la calle hasta que pudo reencontrarse con  

todos sus amigos  y que luego uno de ellos lo llevó hasta la estación de tren y se fue a su casa.todos sus amigos  y que luego uno de ellos lo llevó hasta la estación de tren y se fue a su casa.

Expuso que mientras permaneció en la vía pública vio llegar a los bomberos  yExpuso que mientras permaneció en la vía pública vio llegar a los bomberos  y  

a la policía; la situación allí era un “caos”.a la policía; la situación allí era un “caos”.

Destacó que no recibió atención médica en ese lugar y que posteriormente fueDestacó que no recibió atención médica en ese lugar y que posteriormente fue  

asistido en el “Hospital de Morón” y en el “Hospital Ramos Mejía”.asistido en el “Hospital de Morón” y en el “Hospital Ramos Mejía”.

Fue convocado a prestar declaración  Fue convocado a prestar declaración  Diego Ariel Monges TorresDiego Ariel Monges Torres, asistente a, asistente a  

los recitales de “Callejeros” los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004.los recitales de “Callejeros” los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004.

Indicó  que  conocía  “República  Cromañón”  con  anterioridad,  pues  habíaIndicó  que  conocía  “República  Cromañón”  con  anterioridad,  pues  había  

concurrido cuando era un “boliche de cumbia”. Precisó al respecto que había presenciado unconcurrido cuando era un “boliche de cumbia”. Precisó al respecto que había presenciado un  

recital de Daniel Agostini y que no percibió diferencias en la estructura del lugar en relación alrecital de Daniel Agostini y que no percibió diferencias en la estructura del lugar en relación al  

estado en que se encontraba el día 30 de diciembre de 2004.estado en que se encontraba el día 30 de diciembre de 2004.

Aclaró que también había asistido a ese local a los conciertos efectuados en elAclaró que también había asistido a ese local a los conciertos efectuados en el  

mes de abril de ese mismo año por el grupo “Callejeros”.mes de abril de ese mismo año por el grupo “Callejeros”.

Puntualizó que era un seguidor de esa banda y que los había visto en “Obras”,Puntualizó que era un seguidor de esa banda y que los había visto en “Obras”,  

en un teatro de “La Plata” y en un boliche que también era propiedad de Chabán y que seen un teatro de “La Plata” y en un boliche que también era propiedad de Chabán y que se  

encontraba ubicado sobre la calle Estados Unidos.encontraba ubicado sobre la calle Estados Unidos.

Destacó en relación a las personas que cumplían funciones de seguridad enDestacó en relación a las personas que cumplían funciones de seguridad en  

“Cromañón”, que algunos de ellos le resultaban conocidos por haberlos visto anteriormente en“Cromañón”, que algunos de ellos le resultaban conocidos por haberlos visto anteriormente en  

el comercio de la calle Estados Unidos, del cual no recordó su nombre.el comercio de la calle Estados Unidos, del cual no recordó su nombre.

Manifestó que consultaba la página de Internet de la banda, y que nunca leyóManifestó que consultaba la página de Internet de la banda, y que nunca leyó  

comentarios acerca de la pirotecnia. Sin embargo, señaló que “Callejeros” incentivaba el usocomentarios acerca de la pirotecnia. Sin embargo, señaló que “Callejeros” incentivaba el uso  

de ese tipo de elementos porque consideraba que si el grupo hubiera querido, hubiese podidode ese tipo de elementos porque consideraba que si el grupo hubiera querido, hubiese podido  

controlar al público en ese sentido. Agregó que sólo el día 30 de diciembre el cantante de lacontrolar al público en ese sentido. Agregó que sólo el día 30 de diciembre el cantante de la  

banda se refirió a ese tema, debido a que los concurrentes estaban más “efusivos”. banda se refirió a ese tema, debido a que los concurrentes estaban más “efusivos”. 

Expuso que conocía a tres o cuatro personas del grupo de seguidores llamadoExpuso que conocía a tres o cuatro personas del grupo de seguidores llamado  

“El fondo no fisura”  y que el día 30 de diciembre los vio afuera de “República Cromañón”.“El fondo no fisura”  y que el día 30 de diciembre los vio afuera de “República Cromañón”.  

Aclaró que posteriormente algunos de ellos formaron una banda musical que lleva ese mismoAclaró que posteriormente algunos de ellos formaron una banda musical que lleva ese mismo  

nombre. nombre. 
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Puso de relieve que en todos los conciertos de rock se utilizaban elementos dePuso de relieve que en todos los conciertos de rock se utilizaban elementos de  

pirotecnia, pero que en los del grupo “Callejeros”, aún más. Aclaró que la cantidad que sepirotecnia, pero que en los del grupo “Callejeros”, aún más. Aclaró que la cantidad que se  

detonaba llamó mucho su atención la primera vez que concurrió a verlos en el mes de abril dedetonaba llamó mucho su atención la primera vez que concurrió a verlos en el mes de abril de  

2004.2004.

Expresó que durante los recitales del grupo, los jóvenes encendían bengalas yExpresó que durante los recitales del grupo, los jóvenes encendían bengalas y  

trataban de llegar con ellas hasta el escenario. Era una forma de demostrar a los músicos quetrataban de llegar con ellas hasta el escenario. Era una forma de demostrar a los músicos que  

estaban allí apoyándolos.estaban allí apoyándolos.

Con relación a los recitales del mes de diciembre de 2004, expuso que a todosCon relación a los recitales del mes de diciembre de 2004, expuso que a todos  

ellos  llegó  aproximadamente  un  rato  antes  de  las  21:00  hs.,  que  había  mucha  gente  paraellos  llegó  aproximadamente  un  rato  antes  de  las  21:00  hs.,  que  había  mucha  gente  para  

ingresar, y que se había formado una fila sobre la calle Bartolomé Mitre a tal fin.ingresar, y que se había formado una fila sobre la calle Bartolomé Mitre a tal fin.

Dijo que al entrar fue revisado por personal de seguridad que llevaba puestaDijo que al entrar fue revisado por personal de seguridad que llevaba puesta  

una remera negra o roja –tenía algunas dudas al respecto- que decía el nombre de la banda y launa remera negra o roja –tenía algunas dudas al respecto- que decía el nombre de la banda y la  

leyenda “control” o “seguridad”.leyenda “control” o “seguridad”.

Expuso  que lo “cachearon” y le revisaron sus bolsillos y zapatillas. AsimismoExpuso  que lo “cachearon” y le revisaron sus bolsillos y zapatillas. Asimismo  

el personal de seguridad le quitó las plantillas a su calzado y precisó que creía que buscabanel personal de seguridad le quitó las plantillas a su calzado y precisó que creía que buscaban  

“droga o algo más”.“droga o algo más”.

Puso de relieve que los días 28 y 29 no vendían entradas en la boletería, más elPuso de relieve que los días 28 y 29 no vendían entradas en la boletería, más el  

día 30 sí, pues su prima Romina Belén Castro Fuentes compró una allí.día 30 sí, pues su prima Romina Belén Castro Fuentes compró una allí.

Resaltó  que  los  tres  días  accedió  al  interior  del  local  a  través  del  pasilloResaltó  que  los  tres  días  accedió  al  interior  del  local  a  través  del  pasillo  

amarillo y que al final de éste había unas vallas.amarillo y que al final de éste había unas vallas.

Manifestó que durante el transcurso de los espectáculos se dirigió al públicoManifestó que durante el transcurso de los espectáculos se dirigió al público  

Chabán y les dijo que “era una fiesta, que se calmaran porque se podían lastimar o quemar”.Chabán y les dijo que “era una fiesta, que se calmaran porque se podían lastimar o quemar”.

Contó  que  durante  los  dos  primeros  recitales  no  hubo  incidentes,  que  noContó  que  durante  los  dos  primeros  recitales  no  hubo  incidentes,  que  no  

recordaba haber visto pirotecnia y que egresó del local a través del hall, sin que se produjerarecordaba haber visto pirotecnia y que egresó del local a través del hall, sin que se produjera  

aglomeración de personas.aglomeración de personas.

Se refirió puntualmente a la noche del 30 de diciembre de 2004.Se refirió puntualmente a la noche del 30 de diciembre de 2004.

Indicó que a su llegada no vio personal policial  en la puerta de “RepúblicaIndicó que a su llegada no vio personal policial  en la puerta de “República  

Cromañón” pero que advirtió que en la esquina -donde había una terminal de ómnibus- seCromañón” pero que advirtió que en la esquina -donde había una terminal de ómnibus- se  

hallaba estacionado un patrullero.hallaba estacionado un patrullero.
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Puntualizó  que entró con un grupo de 5 ó 6 personas  y que si  bien  él  fuePuntualizó  que entró con un grupo de 5 ó 6 personas  y que si  bien  él  fue  

revisado, su prima Romina le contó que ella no lo había sido.revisado, su prima Romina le contó que ella no lo había sido.

Narró que se ubicaron en el primer piso, y que había muchísima gente. PrecisóNarró que se ubicaron en el primer piso, y que había muchísima gente. Precisó  

que las escaleras estaban saturadas de jóvenes y que subieron por aquella ubicada del ladoque las escaleras estaban saturadas de jóvenes y que subieron por aquella ubicada del lado  

derecho frente al escenario, pues por la otra no se podía acceder. Indicó que generalmente elderecho frente al escenario, pues por la otra no se podía acceder. Indicó que generalmente el   

sector izquierdo del primer piso estaba reservado para familiares y/o conocidos de la banda ysector izquierdo del primer piso estaba reservado para familiares y/o conocidos de la banda y  

que algo impedía el paso. No pudo recordar si había personal de seguridad o una soga.  que algo impedía el paso. No pudo recordar si había personal de seguridad o una soga.  

Expuso que se refrescó en el baño de hombres y que su prima intentó hacer loExpuso que se refrescó en el baño de hombres y que su prima intentó hacer lo  

mismo en el de mujeres, más allí no había agua corriente. Por ese motivo se encaminó hacia lamismo en el de mujeres, más allí no había agua corriente. Por ese motivo se encaminó hacia la  

barra y le compró una botella de agua. barra y le compró una botella de agua. 

Relató que luego bajo con su cuñado y se ubicó en el centro del local. En eseRelató que luego bajo con su cuñado y se ubicó en el centro del local. En ese  

momento estaba terminando de tocar el grupo soporte “Ojos Locos”. momento estaba terminando de tocar el grupo soporte “Ojos Locos”. 

Señaló  que  seguidamente  se  reprodujo  música  de  otras  bandas  de  “rock”Señaló  que  seguidamente  se  reprodujo  música  de  otras  bandas  de  “rock”  

conocidas y el público comenzó a disparar pirotecnia. Observó que comenzaba a sentirse “laconocidas y el público comenzó a disparar pirotecnia. Observó que comenzaba a sentirse “la  

previa del recital”.previa del recital”.

Expresó  que  a  continuación  dio  su  discurso  Chabán  y  que  debido  al  tonoExpresó  que  a  continuación  dio  su  discurso  Chabán  y  que  debido  al  tono  

desafiante  y la  furia que había generado en los concurrentes,  debió salir  a hablar  Patriciodesafiante  y la  furia que había generado en los concurrentes,  debió salir  a hablar  Patricio  

Santos  Fontanet  para  “calmar  los  ánimos”.  Aclaró  que  el  cantante  se  encontraba  en  elSantos  Fontanet  para  “calmar  los  ánimos”.  Aclaró  que  el  cantante  se  encontraba  en  el  

escenario pero que no vio a Chabán en ese lugar.escenario pero que no vio a Chabán en ese lugar.

Contó  que  comenzado  el  concierto  se  lanzaron  gran  cantidad  de  elementosContó  que  comenzado  el  concierto  se  lanzaron  gran  cantidad  de  elementos  

pirotécnicos y que cuando vio a los integrantes del grupo “Callejeros” mirando hacia el techo,pirotécnicos y que cuando vio a los integrantes del grupo “Callejeros” mirando hacia el techo,  

levantó su vista y notó que se estaba prendiendo fuego y se extendía rápidamente. Puntualizólevantó su vista y notó que se estaba prendiendo fuego y se extendía rápidamente. Puntualizó  

que ese suceso generaba “un sonido que te hacía temblar”.   que ese suceso generaba “un sonido que te hacía temblar”.   

Sostuvo que el incendio se originó delante de la cabina de sonido, y que juntoSostuvo que el incendio se originó delante de la cabina de sonido, y que junto  

con su cuñado se encaminaron hacia las puertas por las que habían ingresado. Manifestó quecon su cuñado se encaminaron hacia las puertas por las que habían ingresado. Manifestó que  

era muy difícil ver la salida, pues había gran cantidad de humo y la única luz que se percibíaera muy difícil ver la salida, pues había gran cantidad de humo y la única luz que se percibía  

en el salón era aquella que desprendía el foco ígneo. Expresó que la misma desesperación deen el salón era aquella que desprendía el foco ígneo. Expresó que la misma desesperación de  

la gente era un obstáculo para alcanzar las puertas de egreso.  la gente era un obstáculo para alcanzar las puertas de egreso.  
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Dijo que logró llegar detrás de la cabina de sonido, y que en ese instante seDijo que logró llegar detrás de la cabina de sonido, y que en ese instante se  

cortó la luz y cayó sobre un montículo de personas. Quedó allí atrapado por unos minutoscortó la luz y cayó sobre un montículo de personas. Quedó allí atrapado por unos minutos  

hasta que se liberó de los cuerpos que se habían desplomado sobre él, y gateando alcanzó lahasta que se liberó de los cuerpos que se habían desplomado sobre él, y gateando alcanzó la   

calle Bartolomé Mitre. No recordó a través de qué puertas salió.calle Bartolomé Mitre. No recordó a través de qué puertas salió.

Posteriormente volvió a ingresar al local en busca de una zapatilla que habíaPosteriormente volvió a ingresar al local en busca de una zapatilla que había  

extraviado y de su novia y amigos; en esa oportunidad logró salir a través de una puerta queextraviado y de su novia y amigos; en esa oportunidad logró salir a través de una puerta que   

comunicaba con un salón recubierto por madera y espejos. Destacó que en ese sitio habíacomunicaba con un salón recubierto por madera y espejos. Destacó que en ese sitio había   

bomberos  y gente transitando.bomberos  y gente transitando.

Finalmente, expuso que la noche del 30 de diciembre de 2004 fallecieron suFinalmente, expuso que la noche del 30 de diciembre de 2004 fallecieron su  

prima Romina  Belén Castro Fuentes,  su primo Derbis Aurelio  Espínola,  su cuñada Aliciaprima Romina  Belén Castro Fuentes,  su primo Derbis Aurelio  Espínola,  su cuñada Alicia  

González Frettes y su amigo Hugo Zamudio.González Frettes y su amigo Hugo Zamudio.

Asimismo declaró en el debate Asimismo declaró en el debate María Inés PeraltaMaría Inés Peralta, quien relató que el día 30, quien relató que el día 30  

de diciembre del año 2004 concurrió al local “República Cromañón” para presenciar el recitalde diciembre del año 2004 concurrió al local “República Cromañón” para presenciar el recital  

del grupo “Callejeros”, junto a un conjunto de personas integrado por su novio Martín, sudel grupo “Callejeros”, junto a un conjunto de personas integrado por su novio Martín, su  

hermana, el novio de ésta y unos compañeros de trabajo. hermana, el novio de ésta y unos compañeros de trabajo. 

Aclaró que ella no era seguidora de la banda y que era la primera vez que iba aAclaró que ella no era seguidora de la banda y que era la primera vez que iba a  

verla. Tampoco había asistido a “Cromañón”. Agregó que fue porque a su novio le gustaba elverla. Tampoco había asistido a “Cromañón”. Agregó que fue porque a su novio le gustaba el  

grupo y que éste se encargó de conseguir previamente las entradas. grupo y que éste se encargó de conseguir previamente las entradas. 

Continuando con su relato, dijo que no recordaba el horario en que llegaron aContinuando con su relato, dijo que no recordaba el horario en que llegaron a  

las inmediaciones del lugar. Destacó que en la calle no había mucha gente y que no hizo unalas inmediaciones del lugar. Destacó que en la calle no había mucha gente y que no hizo una  

fila  para  ingresar.  Agregó  que  no  vio  policía  en  la  vía  pública  ni  que  allí  se  arrojaranfila  para  ingresar.  Agregó  que  no  vio  policía  en  la  vía  pública  ni  que  allí  se  arrojaran  

elementos de pirotecnia. elementos de pirotecnia. 

Exhibida que le fue la maqueta virtual, marcó los portones principales de colorExhibida que le fue la maqueta virtual, marcó los portones principales de color  

violeta como el lugar por donde ingresó. Sobre el punto señaló que se separaban a los hombresvioleta como el lugar por donde ingresó. Sobre el punto señaló que se separaban a los hombres  

de  las  mujeres  y  que  los  primeros  entraban  por  el  sector  derecho  y  las  segundas  por  elde  las  mujeres  y  que  los  primeros  entraban  por  el  sector  derecho  y  las  segundas  por  el  

izquierdo. Agregó que algo dividía el ingreso aunque no supo precisar de qué se trataba. izquierdo. Agregó que algo dividía el ingreso aunque no supo precisar de qué se trataba. 

Indicó que una de las puertas estaba cerrada, que ella tiene el recuerdo de haberIndicó que una de las puertas estaba cerrada, que ella tiene el recuerdo de haber  

entrado por una puerta más “chiquita” de la que se ve en la maqueta.  Estimó que la hojaentrado por una puerta más “chiquita” de la que se ve en la maqueta.  Estimó que la hoja  

izquierda no estaba abierta, aunque se mostró dubitativa al respecto.izquierda no estaba abierta, aunque se mostró dubitativa al respecto.
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Antes de acceder al salón propiamente dicho, fue objeto de una revisación porAntes de acceder al salón propiamente dicho, fue objeto de una revisación por  

parte de personal de seguridad, quien la palpó. Dijo haber visto que a algunos asistentes lesparte de personal de seguridad, quien la palpó. Dijo haber visto que a algunos asistentes les  

hacían sacar las zapatillas, aunque a ella no se lo solicitaron. hacían sacar las zapatillas, aunque a ella no se lo solicitaron. 

Dijo recordar que la gente de control tenía vestimenta oscura, aunque no pudoDijo recordar que la gente de control tenía vestimenta oscura, aunque no pudo  

precisar si la ropa estaba identificada con alguna leyenda como ser “seguridad” o “Callejeros”.precisar si la ropa estaba identificada con alguna leyenda como ser “seguridad” o “Callejeros”.  

Señaló que después del control atravesó unas puertas tipo “vaivén” –que habíaSeñaló que después del control atravesó unas puertas tipo “vaivén” –que había  

tres o cuatro por lo menos- y que recuerda que estaban cerradas y había que empujarlas paratres o cuatro por lo menos- y que recuerda que estaban cerradas y había que empujarlas para  

pasar. pasar. 

Una vez  en  el  interior  del  local,  señaló  que se  dirigieron  hacia  la  segundaUna vez  en  el  interior  del  local,  señaló  que se  dirigieron  hacia  la  segunda  

escalera  y  subieron  al  entrepiso.  Allí  fueron  a  la  barra  del  fondo,  estuvieron  un  rato  yescalera  y  subieron  al  entrepiso.  Allí  fueron  a  la  barra  del  fondo,  estuvieron  un  rato  y  

decidieron bajar. decidieron bajar. 

Aclaró que en la planta superior el clima era mas tranquilo, en el pasillo noAclaró que en la planta superior el clima era mas tranquilo, en el pasillo no  

había tanta gente y las personas se agolpaban solamente contra la baranda. Allí parecía mashabía tanta gente y las personas se agolpaban solamente contra la baranda. Allí parecía mas  

seguro, pero sus compañeros querían bajar para ver el recital y por ello descendió con el resto. seguro, pero sus compañeros querían bajar para ver el recital y por ello descendió con el resto. 

Cuando estaba en la planta baja se ubicaron detrás de la segunda escalera. EnCuando estaba en la planta baja se ubicaron detrás de la segunda escalera. En  

ese momento culminaba de tocar la banda “Ojos Locos” y uno de los concurrentes lanzó unaese momento culminaba de tocar la banda “Ojos Locos” y uno de los concurrentes lanzó una  

bomba de estruendo. bomba de estruendo. 

Por ese motivo, salió Chabán y dijo “no sean boludos, dejen de tirar cohetes,Por ese motivo, salió Chabán y dijo “no sean boludos, dejen de tirar cohetes,   

acá somos seis  mil  personas, si pasa algo nos morimos todos”.  Señaló que el  discurso deacá somos seis  mil  personas, si pasa algo nos morimos todos”.  Señaló que el  discurso de  

Chabán fue muy reiterativo y que la gente lo chiflaba y le gritaba cosas. Chabán fue muy reiterativo y que la gente lo chiflaba y le gritaba cosas. 

Acto seguido salió “Pato” al escenario y les refirió a los asistentes “chicos loActo seguido salió “Pato” al escenario y les refirió a los asistentes “chicos lo  

que está diciendo es que no tiren petardos, ¿se van a portar bien?”. Señaló que comenzó elque está diciendo es que no tiren petardos, ¿se van a portar bien?”. Señaló que comenzó el  

recital y ni bien sonó el primer tema, en el centro de la pista, unos chicos prendieron pirotecniarecital y ni bien sonó el primer tema, en el centro de la pista, unos chicos prendieron pirotecnia  

que despedía luces rojas y verdes. que despedía luces rojas y verdes. 

Indicó que en el lugar hacía mucho calor y que el humo de los propios fuegosIndicó que en el lugar hacía mucho calor y que el humo de los propios fuegos  

artificiales era insoportable. Dijo que cuando empezó a tocar “Callejeros” y antes de que seartificiales era insoportable. Dijo que cuando empezó a tocar “Callejeros” y antes de que se  

inicie el incendio, al lado suyo un chico –al cual no podría identificar- encendió una bengalainicie el incendio, al lado suyo un chico –al cual no podría identificar- encendió una bengala  

que largaba mucho humo. Entonces su hermana le dijo “vámonos” y comenzaron a retirarseque largaba mucho humo. Entonces su hermana le dijo “vámonos” y comenzaron a retirarse  

hacia el fondo del local. hacia el fondo del local. 
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Que  en  ese  ínterin  fue  que  se  produjo  el  foco  ígneo  en  el  techo  el  cualQue  en  ese  ínterin  fue  que  se  produjo  el  foco  ígneo  en  el  techo  el  cual  

presentaba una aureola  de fuego. Pudieron llegar hasta la barra del fondo, pero ahí explotó lapresentaba una aureola  de fuego. Pudieron llegar hasta la barra del fondo, pero ahí explotó la  

luz y se formó una pelota humana que hizo que quedaran estancados. luz y se formó una pelota humana que hizo que quedaran estancados. 

Señaló que la gente empezó a gritar, que había mucho humo y que se sentíaSeñaló que la gente empezó a gritar, que había mucho humo y que se sentía  

ardor y sequedad en la garganta. En un momento le pareció que cerca de la barra había unaardor y sequedad en la garganta. En un momento le pareció que cerca de la barra había una  

puerta aunque ésta no conducía a ningún lado. puerta aunque ésta no conducía a ningún lado. 

Después de un rato, señaló que vio un cartel de salida y que sintió una brisa.Después de un rato, señaló que vio un cartel de salida y que sintió una brisa.   

Allí alguien la “manoteó” y pudo salir del lugar. Aclaró que estaba confundida y que no podíaAllí alguien la “manoteó” y pudo salir del lugar. Aclaró que estaba confundida y que no podía  

establecer  con  precisión  el  sector  por  donde  egresó  del  salón,  agregando  incluso  que  noestablecer  con  precisión  el  sector  por  donde  egresó  del  salón,  agregando  incluso  que  no  

recuerda haber vuelto a pasar por las puertas “vaiven”. recuerda haber vuelto a pasar por las puertas “vaiven”. 

Una vez en la calle se fue para la esquina y trató de respirar. Ese día no recibióUna vez en la calle se fue para la esquina y trató de respirar. Ese día no recibió  

tratamiento,  y al  día siguiente,  como comenzó a escupir  negro,  fue al  médico para que latratamiento,  y al  día siguiente,  como comenzó a escupir  negro,  fue al  médico para que la  

revisen. revisen. 

Preguntada acerca de si antes del show de “Callejeros” se tiraba pirotecnia, dijoPreguntada acerca de si antes del show de “Callejeros” se tiraba pirotecnia, dijo  

que ella no recordaba haber visto que se lanzara ese tipo de elementos anteriormente, peroque ella no recordaba haber visto que se lanzara ese tipo de elementos anteriormente, pero  

estimó que seguramente se arrojaron, pues de lo contrario Chabán no habría salido a hablar deestimó que seguramente se arrojaron, pues de lo contrario Chabán no habría salido a hablar de  

la manera en que lo hizo.  la manera en que lo hizo.  

 Interrogada para que aclare que quiso decir cuando señaló que “explotó la luz”, Interrogada para que aclare que quiso decir cuando señaló que “explotó la luz”,  

respondió que no fue solamente que la luz se apagó, sino que explotó, es decir, que hubo unrespondió que no fue solamente que la luz se apagó, sino que explotó, es decir, que hubo un  

estallido y se cortó. estallido y se cortó. 

También declaró en el juicio También declaró en el juicio Libia Susana PérezLibia Susana Pérez, quien relató que el día 30 de, quien relató que el día 30 de  

diciembre  de  2004  concurrió  al  recital  de  “Callejeros”  en  el  local  República  Cromañón,diciembre  de  2004  concurrió  al  recital  de  “Callejeros”  en  el  local  República  Cromañón,  

acompañada por sus amigas Laura y Johana, por el novio de la primera llamado Damián y poracompañada por sus amigas Laura y Johana, por el novio de la primera llamado Damián y por  

un amigo de éste último. un amigo de éste último. 

Aclaró que era la primera vez que asistía al boliche mencionado, que tambiénAclaró que era la primera vez que asistía al boliche mencionado, que también  

era  el  primer  evento que presenciaba  de la  banda “Callejeros” y que tanto  ella  como susera el  primer  evento que presenciaba  de la  banda “Callejeros” y que tanto  ella  como sus  

compañeros concurrían con entradas sacadas con anticipación. compañeros concurrían con entradas sacadas con anticipación. 

Indicó que en las inmediaciones del lugar había mucha gente y que en la calleIndicó que en las inmediaciones del lugar había mucha gente y que en la calle  

no había una buena organización de los asistentes. No recuerda haber visto policías en la víano había una buena organización de los asistentes. No recuerda haber visto policías en la vía  
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pública  ni  que  se  arrojara  pirotecnia  en  las  afueras  del  local.  Sí  advirtió  que  se  ofrecíanpública  ni  que  se  arrojara  pirotecnia  en  las  afueras  del  local.  Sí  advirtió  que  se  ofrecían   

entradas en la calle a un precio mayor. entradas en la calle a un precio mayor. 

Para ingresar al local tuvo que formar una fila y fue revisada por personal dePara ingresar al local tuvo que formar una fila y fue revisada por personal de  

seguridad que vestía remeras negras. Dijo que a ella la palparon solamente y que vio que aseguridad que vestía remeras negras. Dijo que a ella la palparon solamente y que vio que a  

otras personas les hacían sacar las zapatillas. Agregó que como estaba por empezar el show elotras personas les hacían sacar las zapatillas. Agregó que como estaba por empezar el show el  

acceso se hacía más rápido. acceso se hacía más rápido. 

Si bien se mostró dubitativa a la hora de indicar las vías de acceso, marcó elSi bien se mostró dubitativa a la hora de indicar las vías de acceso, marcó el  

sector del hall principal como el lugar por donde entró y dijo que había una serie de biombossector del hall principal como el lugar por donde entró y dijo que había una serie de biombos  

que separaban las filas de hombres y mujeres. que separaban las filas de hombres y mujeres. 

Una vez en el interior del salón –el cual estaba lleno de gente- se ubicó en elUna vez en el interior del salón –el cual estaba lleno de gente- se ubicó en el  

sector medio, entre las escaleras. Señaló que sonaba música de fondo, puntualmente el temasector medio, entre las escaleras. Señaló que sonaba música de fondo, puntualmente el tema  

“Jijiji” de “Los Redondos”. “Jijiji” de “Los Redondos”. 

En ese momento salió Omar Chabán –aclaró que ella no lo vio- y le pidió a losEn ese momento salió Omar Chabán –aclaró que ella no lo vio- y le pidió a los  

asistentes que no tiren pirotecnia  porque había mucha gente,  el  lugar era pequeño e iba aasistentes que no tiren pirotecnia  porque había mucha gente,  el  lugar era pequeño e iba a  

suceder una masacre. Agregó que el público “no respetó” lo que decía. suceder una masacre. Agregó que el público “no respetó” lo que decía. 

Después de ese discurso, comenzó el recital de “Callejeros” y ella tomó de laDespués de ese discurso, comenzó el recital de “Callejeros” y ella tomó de la  

mano a su amiga Johana para dirigirse hacia el escenario. Pasó un poco de la canción y en elmano a su amiga Johana para dirigirse hacia el escenario. Pasó un poco de la canción y en el  

sector medio, el salón se empezó a iluminar. Ahí advirtió el fuego y con su amiga trataron desector medio, el salón se empezó a iluminar. Ahí advirtió el fuego y con su amiga trataron de  

correr hacia la barra ubicada en el fondo del lugar. correr hacia la barra ubicada en el fondo del lugar. 

Señaló que antes de llegar a dicho sector se cortó la luz y que la gente gritaba,Señaló que antes de llegar a dicho sector se cortó la luz y que la gente gritaba,  

lloraba y se desesperaba. Nadie sabía por donde salir y la multitud te llevaba. lloraba y se desesperaba. Nadie sabía por donde salir y la multitud te llevaba. 

Refirió que no vio carteles de salida y que no tenía conciencia del lugar porRefirió que no vio carteles de salida y que no tenía conciencia del lugar por  

donde podía alcanzar la calle.  Dijo que en un momento se cayó al piso y que otras personas lodonde podía alcanzar la calle.  Dijo que en un momento se cayó al piso y que otras personas lo  

hicieron arriba de ella. hicieron arriba de ella. 

Estuvo  un  rato  allí  atrapada,  hasta  que  un  chico  junto  con  un  bombero  laEstuvo  un  rato  allí  atrapada,  hasta  que  un  chico  junto  con  un  bombero  la  

sacaron del lugar. Una vez en la vía pública permaneció sentada hasta que pudo reaccionar;sacaron del lugar. Una vez en la vía pública permaneció sentada hasta que pudo reaccionar;  

alguien le preguntó si quería ir a una ambulancia, pero se negó porque había gente que sealguien le preguntó si quería ir a una ambulancia, pero se negó porque había gente que se  

encontraba en peor estado. Finalmente la fueron a buscar sus padres. encontraba en peor estado. Finalmente la fueron a buscar sus padres. 
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Se fue a su casa, pero a las horas comenzó a ahogarse y no podía respirar, razónSe fue a su casa, pero a las horas comenzó a ahogarse y no podía respirar, razón  

por la cual fue derivada a una clínica. por la cual fue derivada a una clínica. 

A preguntas efectuadas por las partes, dijo que ha concurrido a otros recitalesA preguntas efectuadas por las partes, dijo que ha concurrido a otros recitales  

de rock en distintos lugares,  que era seguidora de los Piojos y que no conoce a la bandade rock en distintos lugares,  que era seguidora de los Piojos y que no conoce a la banda  

denominada  “La  familia  piojosa”.  Que  recién  en  el  año  2004  comenzó  a  escuchar  adenominada  “La  familia  piojosa”.  Que  recién  en  el  año  2004  comenzó  a  escuchar  a  

“Callejeros”. “Callejeros”. 

Exhibida que le fue la foto 134 aportada por la doctora Fangano, respondió noExhibida que le fue la foto 134 aportada por la doctora Fangano, respondió no  

haber visto ese cartel indicador relativo a la prohibición del uso de pirotecnia en el lugar. haber visto ese cartel indicador relativo a la prohibición del uso de pirotecnia en el lugar. 

A su turno fue convocado ante estos estrados  A su turno fue convocado ante estos estrados  Jorge Fernando PrietoJorge Fernando Prieto quien quien  

asistió a los recitales de “Callejeros” los días 28 y 30 de diciembre de 2004.asistió a los recitales de “Callejeros” los días 28 y 30 de diciembre de 2004.

Manifestó que era seguidor del grupo indicado precedentemente desde el añoManifestó que era seguidor del grupo indicado precedentemente desde el año  

2003 ó 2004 aproximadamente, y que siempre se lanzaban elementos de pirotecnia durante sus2003 ó 2004 aproximadamente, y que siempre se lanzaban elementos de pirotecnia durante sus  

conciertos.conciertos.

Expresó que la pirotecnia era parte de la fiesta para cualquier banda de rock yExpresó que la pirotecnia era parte de la fiesta para cualquier banda de rock y  

que el motivo por el que se utilizaba era para devolverle algo a los músicos de lo que ellos lesque el motivo por el que se utilizaba era para devolverle algo a los músicos de lo que ellos les   

brindaban; lo hacían para divertirse,  para darle luz a la gente que se encontraba abajo delbrindaban; lo hacían para divertirse,  para darle luz a la gente que se encontraba abajo del  

escenario. Agregó que era una forma de trasladar la “cancha” al recital.escenario. Agregó que era una forma de trasladar la “cancha” al recital.

Puso  de  relieve  que  asistió  a  los  recitales  de  la  banda  realizados  enPuso  de  relieve  que  asistió  a  los  recitales  de  la  banda  realizados  en  

“Cromañón”, “Cemento”, “El Teatro de Lacroze”, “Excursionistas”, “Obras” y algunos más.“Cromañón”, “Cemento”, “El Teatro de Lacroze”, “Excursionistas”, “Obras” y algunos más.

Afirmó que en el espectáculo del estadio de “Obras” Patricio Santos Fontanet,Afirmó que en el espectáculo del estadio de “Obras” Patricio Santos Fontanet,  

les  pidió  a  los  presentes  que  dejaran  de  encender  bengalas,  porque  un  joven  se  habíales  pidió  a  los  presentes  que  dejaran  de  encender  bengalas,  porque  un  joven  se  había  

lastimado.  Aclaró que el público reaccionó negativamente e insultó a los integrantes  de lalastimado.  Aclaró que el público reaccionó negativamente e insultó a los integrantes  de la  

banda.banda.

Se refirió también a un incidente ocurrido en “República Cromañón” el día 1ro.Se refirió también a un incidente ocurrido en “República Cromañón” el día 1ro.  

de mayo de 2004 durante un recital del grupo “Jóvenes Pordioseros”.de mayo de 2004 durante un recital del grupo “Jóvenes Pordioseros”.

Dijo que aquella noche una persona disparó una bengala que impactó contra elDijo que aquella noche una persona disparó una bengala que impactó contra el  

techo y se inició un incendio.techo y se inició un incendio.

Contó que se generó gran cantidad de humo por lo que tuvieron que abrir lasContó que se generó gran cantidad de humo por lo que tuvieron que abrir las  

puertas a fin de ventilar el recinto y que en ese momento los asistentes intentaron salir.puertas a fin de ventilar el recinto y que en ese momento los asistentes intentaron salir.
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Sin embargo, cuando se encontraban en el hall, el personal de seguridad estabaSin embargo, cuando se encontraban en el hall, el personal de seguridad estaba  

cerrando uno de los portones violetas que daban a la calle. Dijo que en consecuencia entablócerrando uno de los portones violetas que daban a la calle. Dijo que en consecuencia entabló  

con uno de los individuos de control una conversación a fin de que los dejara salir a la calle.con uno de los individuos de control una conversación a fin de que los dejara salir a la calle.   

Expuso que en un principio éste se negó, pero que finalmente lo permitió. Expuso que en un principio éste se negó, pero que finalmente lo permitió. 

Destacó que la salida fue ordenada ya que había muchísima menos gente que elDestacó que la salida fue ordenada ya que había muchísima menos gente que el  

día 30 de diciembre de 2004 y que permanecieron allí afuera cerca de 20 minutos.día 30 de diciembre de 2004 y que permanecieron allí afuera cerca de 20 minutos.

Precisó que también se procedió a la apertura de la puerta que se encontrabaPrecisó que también se procedió a la apertura de la puerta que se encontraba  

situada junto al escenario, la que según se enteró por los medios de comunicación, el día 30 desituada junto al escenario, la que según se enteró por los medios de comunicación, el día 30 de  

diciembre estaba cerrada con un candado.diciembre estaba cerrada con un candado.

Indicó que luego de apagar el foco ígneo y “airear” el lugar, reingresaron alIndicó que luego de apagar el foco ígneo y “airear” el lugar, reingresaron al  

local  y continuó el recital.local  y continuó el recital.

Señaló también que el techo tenía unas “lucecitas” y que luego de sofocar elSeñaló también que el techo tenía unas “lucecitas” y que luego de sofocar el  

fuego, éstas quedaron haciendo un corto circuito, que recién fue extinguido mediante el uso defuego, éstas quedaron haciendo un corto circuito, que recién fue extinguido mediante el uso de  

un matafuego cuando ya se había reiniciado el concierto.un matafuego cuando ya se había reiniciado el concierto.

Asimismo, narró que ese mismo día en la puerta de “República Cromañón” seAsimismo, narró que ese mismo día en la puerta de “República Cromañón” se  

produjo otro incidente con unos jóvenes que portaban elementos de pirotecnia y que fueronprodujo otro incidente con unos jóvenes que portaban elementos de pirotecnia y que fueron  

golpeados y puestos contra la pared por dos “patovicas” de seguridad del lugar. Agregó quegolpeados y puestos contra la pared por dos “patovicas” de seguridad del lugar. Agregó que  

éstos  últimos  les  quitaron  las  mochilas  y  que  las  personas  que  estaban  en  la  vereda  loséstos  últimos  les  quitaron  las  mochilas  y  que  las  personas  que  estaban  en  la  vereda  los  

insultaron debido a que se habían comportado como si fueran policías.insultaron debido a que se habían comportado como si fueran policías.

Puso de resalto  que el  día 1ro.  de mayo  no se efectuó ninguna advertenciaPuso de resalto  que el  día 1ro.  de mayo  no se efectuó ninguna advertencia  

respecto  del  uso de  pirotecnia  y  que  luego del  principio  de  incendio  el  público  continuórespecto  del  uso de  pirotecnia  y  que  luego del  principio  de  incendio  el  público  continuó  

utilizando estos elementos. Precisó que una persona de seguridad que estaba detrás del valladoutilizando estos elementos. Precisó que una persona de seguridad que estaba detrás del vallado  

frente al escenario le quitó bruscamente una bengala a un joven que intentaba detonarla.frente al escenario le quitó bruscamente una bengala a un joven que intentaba detonarla.

Aclaró  que  volvió  a  “República  Cromañón”  el  día  que  tocó  la  bandaAclaró  que  volvió  a  “República  Cromañón”  el  día  que  tocó  la  banda  

“Intoxicados” y que en esa oportunidad observó un hueco en el techo que había dejado el“Intoxicados” y que en esa oportunidad observó un hueco en el techo que había dejado el  

incendio presenciado con anterioridad.  Indicó que cuando asistió  a  ese local  el  día  28 deincendio presenciado con anterioridad.  Indicó que cuando asistió  a  ese local  el  día  28 de  

diciembre de 2004, advirtió que el cieloraso había sido cambiado.diciembre de 2004, advirtió que el cieloraso había sido cambiado.

También dijo que concurrió al recital  de “La 25” el día 26 de diciembre deTambién dijo que concurrió al recital  de “La 25” el día 26 de diciembre de  

2004, pero que no presenció el incendio, del que tomó conocimiento con posterioridad.2004, pero que no presenció el incendio, del que tomó conocimiento con posterioridad.
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Relató que el día 30 de diciembre se reunió con ocho amigos en la esquina deRelató que el día 30 de diciembre se reunió con ocho amigos en la esquina de  

Bartolomé  Mitre  y  Jean  Jaures  y  observó  que  frente  a  “República  Cromañón”  se  habíaBartolomé  Mitre  y  Jean  Jaures  y  observó  que  frente  a  “República  Cromañón”  se  había  

formado una larga fila a fin de ingresar al interior de ese local.formado una larga fila a fin de ingresar al interior de ese local.

Manifestó  que  se  dirigió  a  una  persona  de  seguridad  que  se  encontrabaManifestó  que  se  dirigió  a  una  persona  de  seguridad  que  se  encontraba  

ordenando la hilera. Aclaró que lo conocía porque era el individuo con quien había conversadoordenando la hilera. Aclaró que lo conocía porque era el individuo con quien había conversado  

en el recital realizado el día 1ro. de mayo de 2004 a fin de persuadirlo de que no cerrara elen el recital realizado el día 1ro. de mayo de 2004 a fin de persuadirlo de que no cerrara el  

portón  violeta.  Refirió  que  el  empleado  los  dejó  entrar  al  salón  sin  efectuar  la  filaportón  violeta.  Refirió  que  el  empleado  los  dejó  entrar  al  salón  sin  efectuar  la  fila  

correspondiente, y que la entrada la había adquirido con anterioridad.correspondiente, y que la entrada la había adquirido con anterioridad.

Indicó que accedió a través del pasillo amarillo y que allí le efectuaron unaIndicó que accedió a través del pasillo amarillo y que allí le efectuaron una  

revisación que incluyó la orden de sacarse las zapatillas y las plantillas. Puntualizó que nuncarevisación que incluyó la orden de sacarse las zapatillas y las plantillas. Puntualizó que nunca  

les habían realizado una inspección semejante y que quienes cumplían esa función llevabanles habían realizado una inspección semejante y que quienes cumplían esa función llevaban  

puesta  una  remera  negra  con  la  leyenda  control  en  letras  blancas  o  naranjas  –no  pudopuesta  una  remera  negra  con  la  leyenda  control  en  letras  blancas  o  naranjas  –no  pudo  

recordarlo exactamente-.recordarlo exactamente-.

Precisó que hombres y mujeres entraban en forma separada y que al final delPrecisó que hombres y mujeres entraban en forma separada y que al final del  

pasillo indicado precedentemente se hallaba colocada una valla que separaba el hall a la alturapasillo indicado precedentemente se hallaba colocada una valla que separaba el hall a la altura  

de las puertas “vaivén”, de las cuales sólo dos estaban abiertas.de las puertas “vaivén”, de las cuales sólo dos estaban abiertas.

Contó que una vez dentro del local se ubicó en la parte trasera junto a la barra yContó que una vez dentro del local se ubicó en la parte trasera junto a la barra y  

que  se  estaba  reproduciendo música  de “Los Redondos”.  En ese momento  ya  se  percibíaque  se  estaba  reproduciendo música  de “Los Redondos”.  En ese momento  ya  se  percibía  

muchísimo calor y los asistentes estaban detonando bengalas. muchísimo calor y los asistentes estaban detonando bengalas. 

Expresó que ello motivó la intervención de Omar Chabán, quien insultó a losExpresó que ello motivó la intervención de Omar Chabán, quien insultó a los  

concurrentes y les dijo que “se iban a morir todos como en Paraguay”. Seguidamente Patricioconcurrentes y les dijo que “se iban a morir todos como en Paraguay”. Seguidamente Patricio  

Santos Fontanet indicó que los jóvenes se iban a portar bien, pero no obstante ello, siguieronSantos Fontanet indicó que los jóvenes se iban a portar bien, pero no obstante ello, siguieron  

lanzando elementos de pirotecnia, hasta que se prendió el techo.lanzando elementos de pirotecnia, hasta que se prendió el techo.

Agregó  que  desde  el  primer  piso  vio  como  una  persona  disparaba  unaAgregó  que  desde  el  primer  piso  vio  como  una  persona  disparaba  una  

“candela” o “tres tiros”.“candela” o “tres tiros”.

Puso de relieve que estaba debajo del foco ígneo y que al principio pensó quePuso de relieve que estaba debajo del foco ígneo y que al principio pensó que  

no pasaría nada grave y siguió saltando. Dijo que la gente empezó a correr, se cortó la luz y seno pasaría nada grave y siguió saltando. Dijo que la gente empezó a correr, se cortó la luz y se  

sentía  un  humo  y  calor  muy  fuerte.  En  consecuencia,  todas  las  personas  comenzaron  asentía  un  humo  y  calor  muy  fuerte.  En  consecuencia,  todas  las  personas  comenzaron  a  

dirigirse hacia las puertas.dirigirse hacia las puertas.
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Narró que esperó unos segundos en el lugar y que luego se encaminó hacia laNarró que esperó unos segundos en el lugar y que luego se encaminó hacia la  

salida. Aclaró que ya a la mitad del recorrido se percibía la luz que entraba desde la calle.salida. Aclaró que ya a la mitad del recorrido se percibía la luz que entraba desde la calle.

Puso de resalto que delante de una de las puertas se topó con una pila de gentePuso de resalto que delante de una de las puertas se topó con una pila de gente  

de aproximadamente 1,50 metros de altura, y que por ello empujó a su novia por encima dede aproximadamente 1,50 metros de altura, y que por ello empujó a su novia por encima de  

esas personas, y él se tiró detrás. Sin embargo, un grupo de concurrentes cayeron tambiénesas personas, y él se tiró detrás. Sin embargo, un grupo de concurrentes cayeron también  

sobre él, por lo que tuvo que aguardar que el personal de seguridad lo sacara de allí. sobre él, por lo que tuvo que aguardar que el personal de seguridad lo sacara de allí. 

Destacó que más tarde volvió a ingresar al salón  y que en el trayecto no podíaDestacó que más tarde volvió a ingresar al salón  y que en el trayecto no podía  

ver nada; sólo sentía las manos de las personas que desde el piso le solicitaban ayuda.ver nada; sólo sentía las manos de las personas que desde el piso le solicitaban ayuda.

Manifestó que en la vía pública se había formado un cordón de personas y queManifestó que en la vía pública se había formado un cordón de personas y que  

los bomberos no permitían que los concurrentes entraran nuevamente al local.  Agregó quelos bomberos no permitían que los concurrentes entraran nuevamente al local.  Agregó que  

aquellos tampoco ingresaban ni les prestaban las linternas.aquellos tampoco ingresaban ni les prestaban las linternas.

Indicó  que  logró  subir  hasta  el  primer  piso,  donde  había  mucha  genteIndicó  que  logró  subir  hasta  el  primer  piso,  donde  había  mucha  gente  

desmayada. Allí lo vio a Patricio Santos Fontanet, quien estaba sacando personas a través dedesmayada. Allí lo vio a Patricio Santos Fontanet, quien estaba sacando personas a través de  

un agujero que comunicaba con unas oficinas.un agujero que comunicaba con unas oficinas.

En esa oportunidad advirtió también que la puerta grande que estaba situadaEn esa oportunidad advirtió también que la puerta grande que estaba situada  

junto  al  escenario  estaba  cerrada.  Aclaró  que  ese  mismo  portón  lo  vio  cerrado  desde  eljunto  al  escenario  estaba  cerrada.  Aclaró  que  ese  mismo  portón  lo  vio  cerrado  desde  el  

exterior.exterior.

Agregó que mientras estaba dentro del salón escuchó un estruendo y observóAgregó que mientras estaba dentro del salón escuchó un estruendo y observó  

que en la barra del fondo alguien abrió la caja.      que en la barra del fondo alguien abrió la caja.      

Destacó  que  continuó  rescatando  a  los  sobrevivientes  hasta  las  3:00  horasDestacó  que  continuó  rescatando  a  los  sobrevivientes  hasta  las  3:00  horas  

aproximadamente.aproximadamente.

Manifestó que sobre la calle Bartolomé Mitre  notó que un individuo que vestíaManifestó que sobre la calle Bartolomé Mitre  notó que un individuo que vestía  

una campera marrón estaba efectuando tareas de dirección y “señalaba y mandaba” a otrasuna campera marrón estaba efectuando tareas de dirección y “señalaba y mandaba” a otras  

personas que estaban  allí. Dijo que pensó que era Chabán.personas que estaban  allí. Dijo que pensó que era Chabán.

Sostuvo que Chabán “sabía lo que iba a pasar”, porque eso ya había sucedido elSostuvo que Chabán “sabía lo que iba a pasar”, porque eso ya había sucedido el  

día 1ro. de mayo y además él lo dijo aquella noche.día 1ro. de mayo y además él lo dijo aquella noche.

En oportunidad de ser oído,  En oportunidad de ser oído,  Adrián Matías Ramírez Adrián Matías Ramírez precisó que desde haceprecisó que desde hace  

varios años trabaja en “Locuras”, donde específicamente se ocupa de estampar remeras.varios años trabaja en “Locuras”, donde específicamente se ocupa de estampar remeras.
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Con  motivo  de  su  actividad  conoció  a  Diego  Argañaraz,  quien  durante  elCon  motivo  de  su  actividad  conoció  a  Diego  Argañaraz,  quien  durante  el  

transcurso del año 2003 asistió en varias ocasiones al  local  de “Flores” para dialogar contranscurso del año 2003 asistió en varias ocasiones al  local  de “Flores” para dialogar con  

Lucas Hasmat -hijo del dueño de la firma mencionada-. Lucas Hasmat -hijo del dueño de la firma mencionada-. 

Asimismo,  indicó  que  en  dos  oportunidades  conversó  con  Fontanet,  quienAsimismo,  indicó  que  en  dos  oportunidades  conversó  con  Fontanet,  quien  

también se acercó a su lugar de trabajo.  también se acercó a su lugar de trabajo.  

Puntualizó que para el 30 de diciembre de 2004 trabajaba en Morón y no teníaPuntualizó que para el 30 de diciembre de 2004 trabajaba en Morón y no tenía  

contacto con el local, donde se vendían las entradas. Añadió que las remeras negras con lacontacto con el local, donde se vendían las entradas. Añadió que las remeras negras con la  

leyenda “Callejeros” en blanco y “Control” en amarillo, que vestía el personal de seguridad, seleyenda “Callejeros” en blanco y “Control” en amarillo, que vestía el personal de seguridad, se  

estamparon en “Locuras” una semana antes del show. estamparon en “Locuras” una semana antes del show. 

Dijo  desconocer  los  términos  de  la  relación  contractual  y  que  las  entradasDijo  desconocer  los  términos  de  la  relación  contractual  y  que  las  entradas  

sobrantes  se  llevaron  a  las  boleterías,  donde  se  hizo  presente  un  empleado  de  “Locuras”sobrantes  se  llevaron  a  las  boleterías,  donde  se  hizo  presente  un  empleado  de  “Locuras”  

-Ezequiel-.-Ezequiel-.

Respecto  al  día  del  hecho,  explicó  que  fue  temprano  con  su  señora  y  queRespecto  al  día  del  hecho,  explicó  que  fue  temprano  con  su  señora  y  que  

después se encontraron con una pareja amiga -Martín y Yanina-. después se encontraron con una pareja amiga -Martín y Yanina-. 

En  las  inmediaciones  del  local  había  mucha  gente  y  Villarreal,  que  estabaEn  las  inmediaciones  del  local  había  mucha  gente  y  Villarreal,  que  estaba  

apostado sobre la puerta principal, hizo formar la fila de ingreso en la vereda de enfrente. apostado sobre la puerta principal, hizo formar la fila de ingreso en la vereda de enfrente. 

En dicho momento,  no observó la presencia  de policías  ni  la utilización deEn dicho momento,  no observó la presencia  de policías  ni  la utilización de  

pirotecnia.pirotecnia.

En el hall de las boleterías, el personal de seguridad separaba a los hombres deEn el hall de las boleterías, el personal de seguridad separaba a los hombres de  

las mujeres y previo “cacheo”, solicitaba las entradas. las mujeres y previo “cacheo”, solicitaba las entradas. 

En el salón se podía caminar con facilidad y se ubicaron en el descanso de  laEn el salón se podía caminar con facilidad y se ubicaron en el descanso de  la  

escalera  que conduce al  sector VIP, donde había una puertita de acceso y una persona deescalera  que conduce al  sector VIP, donde había una puertita de acceso y una persona de  

seguridad.seguridad.

Allí encontraron comodidad y buena visión. Estaba tocando la banda soporte yAllí encontraron comodidad y buena visión. Estaba tocando la banda soporte y  

el público encendía bengalas y detonaba petardos.el público encendía bengalas y detonaba petardos.

Conocía al local desde la época en que funcionaba como boliche de cumbia yConocía al local desde la época en que funcionaba como boliche de cumbia y  

no advirtió cambios en su estructura ni en la forma de ingreso.no advirtió cambios en su estructura ni en la forma de ingreso.

Al  concluir  la  presentación  de  la  banda  “Ojos  Locos”,  dos  concurrentesAl  concluir  la  presentación  de  la  banda  “Ojos  Locos”,  dos  concurrentes  

encendieron bengalas y candelas. Estas últimas, golpeaban en la media-sombra y caían. encendieron bengalas y candelas. Estas últimas, golpeaban en la media-sombra y caían. 
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Chabán,  desde  la  cabina  de  sonido,  solicitó  al  público  que  se  abstenga  deChabán,  desde  la  cabina  de  sonido,  solicitó  al  público  que  se  abstenga  de  

prender bengalas, porque impedían ver el espectáculo y porque podía ocurrir “la tragedia deprender bengalas, porque impedían ver el espectáculo y porque podía ocurrir “la tragedia de  

Paraguay”. Paraguay”. 

Posteriormente, “Lombriz” expuso su monólogo y “Callejeros” se presentó enPosteriormente, “Lombriz” expuso su monólogo y “Callejeros” se presentó en  

el escenario.el escenario.

Al rato de iniciarse el concierto, una candela golpeó en la columna de la loza yAl rato de iniciarse el concierto, una candela golpeó en la columna de la loza y  

se metió en la media-sombra, que comenzó a arder. El fuego empezó en la parte central delse metió en la media-sombra, que comenzó a arder. El fuego empezó en la parte central del   

salón, cerca del escenario y parte de la media-sombra se desprendía en forma de “gotas”. Parasalón, cerca del escenario y parte de la media-sombra se desprendía en forma de “gotas”. Para  

evitar  quemaduras,  los asistentes se fueron para los costados, formándose un círculo en elevitar  quemaduras,  los asistentes se fueron para los costados, formándose un círculo en el  

medio.medio.

 El público que estaba en el sector VIP empezó a bajar. En la creencia que en el El público que estaba en el sector VIP empezó a bajar. En la creencia que en el  

piso superior estarían en mejores condiciones, dado que no tenía media-sombra, decidió subir. piso superior estarían en mejores condiciones, dado que no tenía media-sombra, decidió subir. 

Allí,  un extractor  situado en la esquina,  cerca de una columna, expulsó unaAllí,  un extractor  situado en la esquina,  cerca de una columna, expulsó una  

bocanada  de  humo.  Luego  se  cortó  la  luz  y  le  dijo  a  su  señora  que  se  tire  al  piso  parabocanada  de  humo.  Luego  se  cortó  la  luz  y  le  dijo  a  su  señora  que  se  tire  al  piso  para   

minimizar los efectos del humo. minimizar los efectos del humo. 

En un momento se levantó y al chocar con la baranda decidió saltar hacia laEn un momento se levantó y al chocar con la baranda decidió saltar hacia la   

planta baja, donde pudo ver el  cartel  de salida situado arriba de las puertas tipo cine y laplanta baja, donde pudo ver el  cartel  de salida situado arriba de las puertas tipo cine y la  

claridad que venía desde el exterior. Finalmente, desde allí, alcanzó la calle.claridad que venía desde el exterior. Finalmente, desde allí, alcanzó la calle.

Al salir vio que las puertas estaban de la misma manera que al momento deAl salir vio que las puertas estaban de la misma manera que al momento de  

ingresar y que del garage salía gente.ingresar y que del garage salía gente.

Asimismo,  observó  a  “Pato”  y  al  guitarrista  de  la  banda,  apodado  “Dios”,Asimismo,  observó  a  “Pato”  y  al  guitarrista  de  la  banda,  apodado  “Dios”,  

ayudando en las inmediaciones del local.ayudando en las inmediaciones del local.

A  preguntas  de  las  partes,  respondió  que  las  tres  veces  que  fue  a  ver  aA  preguntas  de  las  partes,  respondió  que  las  tres  veces  que  fue  a  ver  a  

“Callejeros” el público usó pirotecnia y que en el sector VIP no se utilizó dicho material.“Callejeros” el público usó pirotecnia y que en el sector VIP no se utilizó dicho material.

En la audiencia de debate del 5 de diciembre de 2008, En la audiencia de debate del 5 de diciembre de 2008, Marta Cecilia RealesMarta Cecilia Reales  

señaló que el 30 de diciembre de 2004 concurrió con su novio a “República Cromañón” paraseñaló que el 30 de diciembre de 2004 concurrió con su novio a “República Cromañón” para  

presenciar el recital de “Callejeros”.presenciar el recital de “Callejeros”.

Manifestó  que  en  julio  de  2004  asistió  al  local  mencionado  para  ver  alManifestó  que  en  julio  de  2004  asistió  al  local  mencionado  para  ver  al  

guitarrista de “Los Redondos” y que el público hizo uso de bengalas y de “tres tiros”.guitarrista de “Los Redondos” y que el público hizo uso de bengalas y de “tres tiros”.
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En  dicha  oportunidad  se  ubicó  al  lado  del  vallado,  cerca  de  la  puerta  deEn  dicha  oportunidad  se  ubicó  al  lado  del  vallado,  cerca  de  la  puerta  de  

emergencia  y  vio  que  la  referida  abertura  estaba  señalizada  con  un  cartel  de  salida  y  seemergencia  y  vio  que  la  referida  abertura  estaba  señalizada  con  un  cartel  de  salida  y  se  

encontraba cerrada con candado y alambre. encontraba cerrada con candado y alambre. 

Por otra parte, precisó que su novio “Maxi” era seguidor de “Callejeros”, dePor otra parte, precisó que su novio “Maxi” era seguidor de “Callejeros”, de  

“Los Redondos” y de “Etiqueta Negra”. “Los Redondos” y de “Etiqueta Negra”. 

El  día  del  hecho  llegaron  aproximadamente  a  las  20:20  horas  y  en  lasEl  día  del  hecho  llegaron  aproximadamente  a  las  20:20  horas  y  en  las  

inmediaciones del establecimiento había mucha gente.inmediaciones del establecimiento había mucha gente.

Al  presentarse  por  la  puerta  de  la  derecha  -vista  desde  el  exterior-,  unasAl  presentarse  por  la  puerta  de  la  derecha  -vista  desde  el  exterior-,  unas  

personas que no llevaban identificación alguna, armaron una fila para los hombres y otra parapersonas que no llevaban identificación alguna, armaron una fila para los hombres y otra para  

las mujeres.las mujeres.

Antes  de  ingresar  le  revisaron  la  ropa,  la  mochila  y  las  zapatillas.Antes  de  ingresar  le  revisaron  la  ropa,  la  mochila  y  las  zapatillas.  

Posteriormente, “Maxi” le comentó que llevaba pirotecnia y que no lo habían inspeccionado.Posteriormente, “Maxi” le comentó que llevaba pirotecnia y que no lo habían inspeccionado.

Una vez en el interior, intentaron acceder al sector VIP pero un integrante delUna vez en el interior, intentaron acceder al sector VIP pero un integrante del  

personal de seguridad, que estaba en la escalera, no los dejó entrar. Advirtió que en dicha zonapersonal de seguridad, que estaba en la escalera, no los dejó entrar. Advirtió que en dicha zona  

había menos gente que en la planta superior de enfrente, que era de libre acceso al público.había menos gente que en la planta superior de enfrente, que era de libre acceso al público.

Posteriormente fueron al baño y se ubicaron cerca de la barra del primer piso.Posteriormente fueron al baño y se ubicaron cerca de la barra del primer piso.  

Desde  allí  observaron  que  durante  la  presentación  de  la  banda  soporte  los  concurrentesDesde  allí  observaron  que  durante  la  presentación  de  la  banda  soporte  los  concurrentes  

prendieron fuegos artificiales. prendieron fuegos artificiales. 

Ante ello, Chabán dijo que “no sean locos”, que en el salón había unas seis milAnte ello, Chabán dijo que “no sean locos”, que en el salón había unas seis mil  

personas y que si el local se prendía fuego “no iban a poder salir todos por la misma puerta”.personas y que si el local se prendía fuego “no iban a poder salir todos por la misma puerta”.

Al concluir la presentación de “Ojos Locos” comenzó el show de “Callejeros”. Al concluir la presentación de “Ojos Locos” comenzó el show de “Callejeros”. 

Enseguida  vio  que  unos  “chispazos”  que  provenían  de  la  planta  baja  y  seEnseguida  vio  que  unos  “chispazos”  que  provenían  de  la  planta  baja  y  se  

dirigían al techo, encendieron la media-sombra situada cerca de la escalera que conduce a losdirigían al techo, encendieron la media-sombra situada cerca de la escalera que conduce a los  

sanitarios. Al rato empezaron a desprenderse pedazos de dicho material.sanitarios. Al rato empezaron a desprenderse pedazos de dicho material.

Se acercó a la barra para pedir agua y la camarera, que estaba asustada, no se laSe acercó a la barra para pedir agua y la camarera, que estaba asustada, no se la  

suministró. suministró. 

Luego, por el conducto de aire salió una bocanada de humo negro y se fueLuego, por el conducto de aire salió una bocanada de humo negro y se fue  

caminando al baño junto a su novio, en medio de la desesperación de los concurrentes, quecaminando al baño junto a su novio, en medio de la desesperación de los concurrentes, que  

corrían y gritaban.corrían y gritaban.
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Por último, señaló no ser seguidora de “Callejeros” y que asistió al local paraPor último, señaló no ser seguidora de “Callejeros” y que asistió al local para  

acompañar a su novio, quien le había dicho que los shows de la banda mencionada eran unaacompañar a su novio, quien le había dicho que los shows de la banda mencionada eran una  

fiesta.fiesta.

Fue convocado a prestar  declaración en el  debate  Fue convocado a prestar  declaración en el  debate  Ariel  Luis RennaAriel  Luis Renna,  quien,  quien  

previo a efectuar el relato de lo sucedido la noche del 30 de diciembre, aclaró que conoce delprevio a efectuar el relato de lo sucedido la noche del 30 de diciembre, aclaró que conoce del  

barrio a Patricio Fontanet sobre todo de cuando eran “mas chicos”. Agregó que no compartebarrio a Patricio Fontanet sobre todo de cuando eran “mas chicos”. Agregó que no comparte  

salidas con el nombrado. salidas con el nombrado. 

En el mismo sentido, puso de resalto que conoce al imputado Diego MarceloEn el mismo sentido, puso de resalto que conoce al imputado Diego Marcelo  

Argañaraz, con quien comenzó a tener mayor contacto después de “Cromañón” por concurrir aArgañaraz, con quien comenzó a tener mayor contacto después de “Cromañón” por concurrir a  

marchas  del  barrio.  Antes  lo  conocía  de  vista  por  tener  una  banda  de  rock.  Resaltó  quemarchas  del  barrio.  Antes  lo  conocía  de  vista  por  tener  una  banda  de  rock.  Resaltó  que  

desconoce qué rol desempeñaba el nombrado en el grupo “Callejeros”. desconoce qué rol desempeñaba el nombrado en el grupo “Callejeros”. 

Comenzando  con  su  exposición,  indicó  que  concurrió  al  local  “RepúblicaComenzando  con  su  exposición,  indicó  que  concurrió  al  local  “República  

Cromañón” los días 28 y 30 de diciembre de 2004. Dijo que era seguidor de “Callejeros”,Cromañón” los días 28 y 30 de diciembre de 2004. Dijo que era seguidor de “Callejeros”,  

aunque no muy “fanático”, y que se enteró de los recitales de fin de año por comentarios deaunque no muy “fanático”, y que se enteró de los recitales de fin de año por comentarios de  

sus amigos del barrio. sus amigos del barrio. 

Señaló que el día 30 de diciembre fue al lugar con su hermano y dos amigos deSeñaló que el día 30 de diciembre fue al lugar con su hermano y dos amigos de  

éste último y que llegaron a las inmediaciones del boliche cerca de las 21:30 hs. Aclaró que suéste último y que llegaron a las inmediaciones del boliche cerca de las 21:30 hs. Aclaró que su  

hermano tenía entrada y que él estaba en la lista de invitados. hermano tenía entrada y que él estaba en la lista de invitados. 

Sobre este último extremo,  dijo que no sabe la identidad de la persona que loSobre este último extremo,  dijo que no sabe la identidad de la persona que lo  

colocó en esa lista, aunque seguramente fue alguno de “los chicos”. colocó en esa lista, aunque seguramente fue alguno de “los chicos”. 

Indicó que en la calle no había mucha gente y que no vio que existieran filasIndicó que en la calle no había mucha gente y que no vio que existieran filas  

organizadas afuera del local. Refirió que en la puerta se contactó con un amigo, lo anunciaronorganizadas afuera del local. Refirió que en la puerta se contactó con un amigo, lo anunciaron  

como invitado y así pudo ingresar. Agregó que previo a ello había un “cacheo normal” y quecomo invitado y así pudo ingresar. Agregó que previo a ello había un “cacheo normal” y que  

él solamente tenía una “riñonera” que le fue inspeccionada.  él solamente tenía una “riñonera” que le fue inspeccionada.  

Exhibida que le fue la maqueta virtual, marcó la puerta de persiana color azul yExhibida que le fue la maqueta virtual, marcó la puerta de persiana color azul y  

el corredor amarillo como el lugar por donde entró y a mitad de ese pasillo el sector en dondeel corredor amarillo como el lugar por donde entró y a mitad de ese pasillo el sector en donde  

fue  revisado.  Agregó  que  no  recordaba  bien  la  vestimenta  del  personal  que  efectuaba  elfue  revisado.  Agregó  que  no  recordaba  bien  la  vestimenta  del  personal  que  efectuaba  el  

control, aunque estimó que tenían unas remeras negras. control, aunque estimó que tenían unas remeras negras. 
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Una vez en el interior del salón, se ubicó en  primer término en la barra lateralUna vez en el interior del salón, se ubicó en  primer término en la barra lateral  

de la planta baja y después subió por la segunda escalera al piso superior donde están losde la planta baja y después subió por la segunda escalera al piso superior donde están los  

baños. Señaló que se quedó finalmente en el último escalón de la parte superior de la escalerabaños. Señaló que se quedó finalmente en el último escalón de la parte superior de la escalera  

aludida, junto con su hermano. aludida, junto con su hermano. 

Dijo que no podía calcular la cantidad de gente que había en el lugar y que élDijo que no podía calcular la cantidad de gente que había en el lugar y que él   

ingresó cuando había terminado de tocar la banda soporte.  ingresó cuando había terminado de tocar la banda soporte.  

No pudo dar mayores presiones de lo que ocurría en el local –si afirmó queNo pudo dar mayores presiones de lo que ocurría en el local –si afirmó que  

escuchó música “ambiente”-, aunque refirió que en cierto momento vio como una candela seescuchó música “ambiente”-, aunque refirió que en cierto momento vio como una candela se  

metió en la media sombra e inició el fuego. Marcó la parte trasera cercana a la escalera dondemetió en la media sombra e inició el fuego. Marcó la parte trasera cercana a la escalera donde  

estaba ubicado como el sector donde comenzó el incendio. estaba ubicado como el sector donde comenzó el incendio. 

Señaló  que  en  un  principio  trató  de  calmar  a  la  gente  que  se  encontrabaSeñaló  que  en  un  principio  trató  de  calmar  a  la  gente  que  se  encontraba  

alrededor suyo; sin embargo las personas comenzaron a ponerse nerviosas y ya cuando miróalrededor suyo; sin embargo las personas comenzaron a ponerse nerviosas y ya cuando miró  

hacia el techo estaba todo prendido. Por ello optó por bajar a la planta e intentó salir por elhacia el techo estaba todo prendido. Por ello optó por bajar a la planta e intentó salir por el  

escenario. La luz se cortó y cuando llegó a las vallas, no pudo saltarlas y allí se desmayó. escenario. La luz se cortó y cuando llegó a las vallas, no pudo saltarlas y allí se desmayó. 

Aclaró que el humo le impedía la respiración y que sentía como si estuvieraAclaró que el humo le impedía la respiración y que sentía como si estuviera  

aspirando tierra. Su cuerpo no le respondió y recordó que junto con otras personas tiraron lasaspirando tierra. Su cuerpo no le respondió y recordó que junto con otras personas tiraron las  

vallas. Sin embargo, como no podía más, no logró subir al escenario y perdió el conocimiento.vallas. Sin embargo, como no podía más, no logró subir al escenario y perdió el conocimiento.  

Indicó que finalmente lo sacaron del lugar y que lo llevaron en una ambulanciaIndicó que finalmente lo sacaron del lugar y que lo llevaron en una ambulancia  

al  “Hospital  Penna”.  Después  estuvo  internado  en  “el  Udaondo”  una  semana.  Sufrióal  “Hospital  Penna”.  Después  estuvo  internado  en  “el  Udaondo”  una  semana.  Sufrió  

problemas en los pulmones y quemaduras en el quince por ciento del cuerpo. problemas en los pulmones y quemaduras en el quince por ciento del cuerpo. 

A preguntas efectuadas por las partes, dijo que el día 28 de diciembre tambiénA preguntas efectuadas por las partes, dijo que el día 28 de diciembre también  

ingresó por lista de invitados. Que esa noche se tiró pirotecnia y escuchó que alguien pidió queingresó por lista de invitados. Que esa noche se tiró pirotecnia y escuchó que alguien pidió que  

paren de arrojar ese tipo de elementos porque había mucho humo. Respecto de la revisación,paren de arrojar ese tipo de elementos porque había mucho humo. Respecto de la revisación,  

dijo que fue similar a la del 30. dijo que fue similar a la del 30. 

En otro orden, señaló haber concurrido a los recitales de “Excursionistas” y alEn otro orden, señaló haber concurrido a los recitales de “Excursionistas” y al  

primero que en  “Obras”  brindó “Callejeros”; no recordaba mayores incidentes en éste últimoprimero que en  “Obras”  brindó “Callejeros”; no recordaba mayores incidentes en éste último  

evento con relación a la pirotecnia. Que a la banda la sigue desde el año 2000 o 2001 y que alevento con relación a la pirotecnia. Que a la banda la sigue desde el año 2000 o 2001 y que al  

principio no se usaban fuegos artificiales. principio no se usaban fuegos artificiales. 
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Finalmente comentó que es cantante de un grupo de rock y que una vez tocaronFinalmente comentó que es cantante de un grupo de rock y que una vez tocaron  

conjuntamente con “Callejeros” en la localidad de Berisso. Aclaró que nunca compartieronconjuntamente con “Callejeros” en la localidad de Berisso. Aclaró que nunca compartieron  

una sala de ensayos. una sala de ensayos. 

Prestó declaración en el debate Prestó declaración en el debate Gastón Omar ReyGastón Omar Rey, quien refirió que concurrió, quien refirió que concurrió  

al local “República Cromañón” los días 28, 29 y 30 de diciembre para ver los tres shows queal local “República Cromañón” los días 28, 29 y 30 de diciembre para ver los tres shows que  

la banda “Callejeros” brindó en ese lugar. Agregó que tomó conocimiento de esos eventosla banda “Callejeros” brindó en ese lugar. Agregó que tomó conocimiento de esos eventos  

porque  días  antes  había  asistido  al  espectáculo  que  el  mismo  grupo  había  realizado  enporque  días  antes  había  asistido  al  espectáculo  que  el  mismo  grupo  había  realizado  en  

“Excursionistas”. “Excursionistas”. 

Indicó que los días 28 y 29 concurrió con un grupo de amigos, todos munidosIndicó que los días 28 y 29 concurrió con un grupo de amigos, todos munidos   

de las respectivas entradas. El primer día hubo una revisación previa que no fue tan intensade las respectivas entradas. El primer día hubo una revisación previa que no fue tan intensa  

como la  que  existieron  los  días  29  y  30,  donde el  personal  de  seguridad  hacía  sacar  lascomo la  que  existieron  los  días  29  y  30,  donde el  personal  de  seguridad  hacía  sacar  las  

zapatillas a los concurrentes. zapatillas a los concurrentes. 

Exhibida que le fue la maqueta virtual,  señaló el corredor de color amarilloExhibida que le fue la maqueta virtual,  señaló el corredor de color amarillo  

como el lugar por donde ingresó los días 28 y 29 de diciembre. Agregó que por el otro lado delcomo el lugar por donde ingresó los días 28 y 29 de diciembre. Agregó que por el otro lado del  

local –es decir el izquierdo- se vendían entradas. local –es decir el izquierdo- se vendían entradas. 

Respecto de la revisación, dijo que la realizaban varias personas vestidas conRespecto de la revisación, dijo que la realizaban varias personas vestidas con  

remeras que decían “control” o “seguridad” y que era efectuada más o menos a la mitad delremeras que decían “control” o “seguridad” y que era efectuada más o menos a la mitad del  

pasillo  por  donde  entró.  Agregó  que  vio  cómo  esos  sujetos  le  sacaban  pirotecnia  a  lospasillo  por  donde  entró.  Agregó  que  vio  cómo  esos  sujetos  le  sacaban  pirotecnia  a  los  

asistentes.asistentes.

También resaltó que afuera del local observó cómo varios chicos lanzaban tresTambién resaltó que afuera del local observó cómo varios chicos lanzaban tres  

tiros y petardos en la vía pública. tiros y petardos en la vía pública. 

Recordó asimismo haber visto un patrullero en la esquina del boliche y queRecordó asimismo haber visto un patrullero en la esquina del boliche y que  

incluso dos policías lo pararon a él y a sus amigos para preguntarle qué estaban haciendo en elincluso dos policías lo pararon a él y a sus amigos para preguntarle qué estaban haciendo en el   

lugar. Respecto de este extremo no pudo precisar qué día sucedió. lugar. Respecto de este extremo no pudo precisar qué día sucedió. 

Manifestó que los días 28 y 29 vio que se arrojaba todo tipo de pirotecniaManifestó que los días 28 y 29 vio que se arrojaba todo tipo de pirotecnia  

dentro del local, como ser bengalas, tres tiros, candelas, etc. Sobre este punto recordó que unadentro del local, como ser bengalas, tres tiros, candelas, etc. Sobre este punto recordó que una  

de las noches, Chabán, desde el escenario, habló un rato pidiéndole a los concurrentes que node las noches, Chabán, desde el escenario, habló un rato pidiéndole a los concurrentes que no  

prendan pirotecnia porque todos iban a morir como en Paraguay. prendan pirotecnia porque todos iban a morir como en Paraguay. 
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Indicó que la gente no le dio “bolilla” y que incluso vio que le arrojaron unaIndicó que la gente no le dio “bolilla” y que incluso vio que le arrojaron una  

botella, lo que motivó que el nombrado tenga que retirarse. Acto seguido, salió al escenariobotella, lo que motivó que el nombrado tenga que retirarse. Acto seguido, salió al escenario  

“Pato”  y les dijo a los chicos que paren porque no podía respirar cuando cantaba. Aclaró que“Pato”  y les dijo a los chicos que paren porque no podía respirar cuando cantaba. Aclaró que  

en  varios  recitales  de  “Callejeros”   el  cantante  le  pedía  a  los  concurrentes  que  no  tirenen  varios  recitales  de  “Callejeros”   el  cantante  le  pedía  a  los  concurrentes  que  no  tiren  

pirotecnia porque les podía hacer mal.  pirotecnia porque les podía hacer mal.  

Asimismo, señaló que los días 28 y 29 advirtió la presencia de menores dentroAsimismo, señaló que los días 28 y 29 advirtió la presencia de menores dentro  

del local y que había una sola salida y  puertas “chicas” para tanta cantidad de personas.  del local y que había una sola salida y  puertas “chicas” para tanta cantidad de personas.  

Puntualmente  refiriéndose  a  la  noche  del  30  de  diciembre,  dijo  que  habíaPuntualmente  refiriéndose  a  la  noche  del  30  de  diciembre,  dijo  que  había  

mucha gente en la calle, que el tránsito no estaba cortado y que si bien no recordaba la hora enmucha gente en la calle, que el tránsito no estaba cortado y que si bien no recordaba la hora en  

que llegó al local, ingresó cuando estaba por tocar la banda principal. Agregó que fue revisadoque llegó al local, ingresó cuando estaba por tocar la banda principal. Agregó que fue revisado  

más que otras veces en el cuerpo y que  además tuvo que sacarse las zapatillas. Marcó elmás que otras veces en el cuerpo y que  además tuvo que sacarse las zapatillas. Marcó el  

corredor amarillo nuevamente como el lugar por donde accedió. corredor amarillo nuevamente como el lugar por donde accedió. 

Indicó que primero se dirigió hacia la barra del fondo, le dejó sus cosas a unaIndicó que primero se dirigió hacia la barra del fondo, le dejó sus cosas a una  

chica  y  luego  fue  hacia  delante,  quedándose  próximo  a  la  cabina  de  sonido.  Aclaró  quechica  y  luego  fue  hacia  delante,  quedándose  próximo  a  la  cabina  de  sonido.  Aclaró  que  

“Callejeros” ya estaba en el escenario. “Callejeros” ya estaba en el escenario. 

Manifestó que había mucha gente, muchas banderas colgadas de los balcones yManifestó que había mucha gente, muchas banderas colgadas de los balcones y  

que no se podía circular libremente en el interior del salón. que no se podía circular libremente en el interior del salón. 

Señaló que apenas comenzó el show, vio el techo lleno de luces; ahí tomó a unaSeñaló que apenas comenzó el show, vio el techo lleno de luces; ahí tomó a una  

chica de la mano, se corrió un poco, observó un resplandor y vio cómo un pedazo de mediachica de la mano, se corrió un poco, observó un resplandor y vio cómo un pedazo de media  

sombra caía al piso. Dijo que el incendio se produjo por una candela o una bengala que tirósombra caía al piso. Dijo que el incendio se produjo por una candela o una bengala que tiró  

alguno de los chicos. alguno de los chicos. 

Refirió que la banda dejó de tocar de a poco y que no sabe si fue conjuntamenteRefirió que la banda dejó de tocar de a poco y que no sabe si fue conjuntamente  

con el corte de luz. Lo cierto es que en determinando instante se apagó la iluminación y loscon el corte de luz. Lo cierto es que en determinando instante se apagó la iluminación y los  

ventiladores dejaron de funcionar. Sobre esto último dijo que se había dirigido hacia la barraventiladores dejaron de funcionar. Sobre esto último dijo que se había dirigido hacia la barra  

del fondo porque sabía por los días anteriores que allí había más aire, pero el 30 no lo sintió. del fondo porque sabía por los días anteriores que allí había más aire, pero el 30 no lo sintió. 

Expuso que quedó atrapado  en la barra e instantes después pudo avanzar hastaExpuso que quedó atrapado  en la barra e instantes después pudo avanzar hasta  

un “kiosco” que había en el fondo del salón, al cual ingresó. Estuvo ahí, hasta que salió por suun “kiosco” que había en el fondo del salón, al cual ingresó. Estuvo ahí, hasta que salió por su  

ventana; luego,  pasando por arriba de la gente, pudo alcanzar al hall, donde se desmayó. ventana; luego,  pasando por arriba de la gente, pudo alcanzar al hall, donde se desmayó. 
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Aclaró que no se veía nada dentro del salón y  que las personas estaban todasAclaró que no se veía nada dentro del salón y  que las personas estaban todas  

amontonadas  en  las  puertas  más  “chiquitas”  –en  la  maqueta  marcó  el  sector  de  lasamontonadas  en  las  puertas  más  “chiquitas”  –en  la  maqueta  marcó  el  sector  de  las  

denominadas puertas cine-. denominadas puertas cine-. 

Continuando con su relato, dijo que se despertó en la plaza y queContinuando con su relato, dijo que se despertó en la plaza y que  

luego volvió a las inmediaciones del lugar para buscar a sus amigos.  Como consecuencia delluego volvió a las inmediaciones del lugar para buscar a sus amigos.  Como consecuencia del  

hecho realizó  un tratamiento por problemas en sus pulmones en el “Hospital Posadas” durantehecho realizó  un tratamiento por problemas en sus pulmones en el “Hospital Posadas” durante  

un año y medio.un año y medio.

A preguntas de las partes, señaló que es seguidor de “Callejeros”A preguntas de las partes, señaló que es seguidor de “Callejeros”  

desde el año 2000 o 2001 y que ya por ese entonces se utilizaba pirotecnia en los recitales dedesde el año 2000 o 2001 y que ya por ese entonces se utilizaba pirotecnia en los recitales de  

la banda. Que nunca entró por lista de invitados y que ha tomado micros contratados parala banda. Que nunca entró por lista de invitados y que ha tomado micros contratados para  

asistir a los shows. asistir a los shows. 

Sobre esto último dijo  que en  el  local  “Locuras” se  repartíanSobre esto último dijo  que en  el  local  “Locuras” se  repartían  

volantes y sacaba pasajes en los micros  para seguir  a la banda a distintos lugares.  En losvolantes y sacaba pasajes en los micros  para seguir  a la banda a distintos lugares.  En los  

ómnibus vio banderas, aunque nunca observó que llevaran pirotecnia, al menos las personasómnibus vio banderas, aunque nunca observó que llevaran pirotecnia, al menos las personas  

que se trasladaban con él. que se trasladaban con él. 

Por  otra  parte,  indicó  que  el  uso  de  pirotecnia  era  común  enPor otra  parte,  indicó  que  el  uso  de  pirotecnia  era  común  en  

todos  los  recitales  de  rock de  cualquier  banda;  se  lanzaban  bengalas,  candelas,  tres  tiros.todos  los  recitales  de  rock de  cualquier  banda;  se  lanzaban  bengalas,  candelas,  tres  tiros.  

Agregó que siguió al grupo “La Renga” durante 15 años y siempre se arrojó pirotecnia. Agregó que siguió al grupo “La Renga” durante 15 años y siempre se arrojó pirotecnia. 

Interrogado acerca de los grupos  de seguidores de “Callejeros”,Interrogado acerca de los grupos  de seguidores de “Callejeros”,  

esto es,  “La familia piojosa” y “El fondo no fisura”, respondió que conocía a un chico queesto es,  “La familia piojosa” y “El fondo no fisura”, respondió que conocía a un chico que  

viajaba con integrantes del primer grupo mencionado, pero que nunca se junto con esas bandasviajaba con integrantes del primer grupo mencionado, pero que nunca se junto con esas bandas  

ni  sabía  cuál  era  su  comportamiento.  Dijo  desconocer  si  la  noche  del  30  de  diciembreni  sabía  cuál  era  su  comportamiento.  Dijo  desconocer  si  la  noche  del  30  de  diciembre  

estuvieron en “Cromañón”. estuvieron en “Cromañón”. 

En otro orden,  indicó que “Callejeros” tenía un presentador queEn otro orden,  indicó que “Callejeros” tenía un presentador que  

estuvo en el año 2004 en “Obras”, aunque no pudo recordar si lo vio en “Cromañón”. Agregóestuvo en el año 2004 en “Obras”, aunque no pudo recordar si lo vio en “Cromañón”. Agregó  

que cree haber escuchado en uno de los shows de fin de año, un tema de la banda “Ojosque cree haber escuchado en uno de los shows de fin de año, un tema de la banda “Ojos  

Locos”,  pero no recordó de qué noche se trataba. Locos”,  pero no recordó de qué noche se trataba. 

Por su partePor su parte, Ricardo Ariel Riccomini, Ricardo Ariel Riccomini expresó que el 30 de diciembre de 2004 expresó que el 30 de diciembre de 2004  

fue a “República Cromañón” para presenciar el show de “Callejeros”. fue a “República Cromañón” para presenciar el show de “Callejeros”. 
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Sostuvo que no conocía el interior del local y que pese a que no le gusta laSostuvo que no conocía el interior del local y que pese a que no le gusta la  

banda mencionada concurrió al concierto para acompañar a unos amigos. banda mencionada concurrió al concierto para acompañar a unos amigos. 

Llegó a las 22:30 horas aproximadamente y observó que en las inmediacionesLlegó a las 22:30 horas aproximadamente y observó que en las inmediaciones  

del  establecimiento  había  mucha  gente.  El  personal  de  seguridad,  que  vestía  con  remerasdel  establecimiento  había  mucha  gente.  El  personal  de  seguridad,  que  vestía  con  remeras  

negras con la inscripción “Callejeros”, se ocupaba de mantener el orden en la fila de ingreso. negras con la inscripción “Callejeros”, se ocupaba de mantener el orden en la fila de ingreso. 

Además, frente a los portones violetas había otro grupo de gente pero no estabaAdemás, frente a los portones violetas había otro grupo de gente pero no estaba  

haciendo la cola para ingresar. No vio que al personal de seguridad le dieran indicaciones.haciendo la cola para ingresar. No vio que al personal de seguridad le dieran indicaciones.

Como sus amigos llegarían más tarde decidió ingresar solo.Como sus amigos llegarían más tarde decidió ingresar solo.

Dijo haber entrado por el hall de las boleterías –ya tenía entrada- y mientras loDijo haber entrado por el hall de las boleterías –ya tenía entrada- y mientras lo  

palpaban por todo el cuerpo, el personal de seguridad apostado en el lugar corrió el vallado ypalpaban por todo el cuerpo, el personal de seguridad apostado en el lugar corrió el vallado y  

permitió el ingreso de un grupo de unas quince personas, sin someterlas a control alguno,permitió el ingreso de un grupo de unas quince personas, sin someterlas a control alguno,  

desconociendo si tenía entradas.desconociendo si tenía entradas.

Comentó que en ese momento estaba entrando “la gente de Callejeros” y no seComentó que en ese momento estaba entrando “la gente de Callejeros” y no se  

estaba utilizando pirotecnia. Había una persona que los nombró antes de que entraran, tras loestaba utilizando pirotecnia. Había una persona que los nombró antes de que entraran, tras lo  

cual así lo hicieron, se ubicaron en su lugar y comenzaron a tocar.cual así lo hicieron, se ubicaron en su lugar y comenzaron a tocar.

A preguntas del Dr. Iglesias comentó que en el salón vio que entre la escaleraA preguntas del Dr. Iglesias comentó que en el salón vio que entre la escalera  

que conduce al VIP y la cabina de sonido, una mujer rubia (teñida), de unos 45 a 50 años yque conduce al VIP y la cabina de sonido, una mujer rubia (teñida), de unos 45 a 50 años y   

1,65 o 1,70 metros de altura, repartía “tres tiros” al grupo de personas aludido. Agregó que1,65 o 1,70 metros de altura, repartía “tres tiros” al grupo de personas aludido. Agregó que  

dichos elementos los llevaba en un “morral”. No vio que esa mujer subiera por las escaleras.dichos elementos los llevaba en un “morral”. No vio que esa mujer subiera por las escaleras.

Luego, los que recibieron fuegos artificiales se fueron al centro del boliche. Luego, los que recibieron fuegos artificiales se fueron al centro del boliche. 

Esta  incidencia  sólo  la  comentó  con  un  oficial  de  policía,  cuando  estuvoEsta  incidencia  sólo  la  comentó  con  un  oficial  de  policía,  cuando  estuvo  

internado en el Hospital de Clínicas.internado en el Hospital de Clínicas.

Aclaró  que  posteriormente  mantuvo  en  reserva  dicho  episodio  por  haberAclaró  que  posteriormente  mantuvo  en  reserva  dicho  episodio  por  haber  

recibido amenazas en distintas oportunidades, inclusive en momentos previos a su declaraciónrecibido amenazas en distintas oportunidades, inclusive en momentos previos a su declaración  

en la Fiscalía Correccional nº 6. en la Fiscalía Correccional nº 6. 

Aseveró  que  en  aquella  oportunidad  puso  en  conocimiento  del  Fiscal  queAseveró  que  en  aquella  oportunidad  puso  en  conocimiento  del  Fiscal  que  

minutos antes le habían proferido amenazas a través de un llamado a su celular. Agregó que enminutos antes le habían proferido amenazas a través de un llamado a su celular. Agregó que en  

dicho  acto  no  le  fue  preguntado  su  número  de  teléfono,  que  en  aquél  momento  era  eldicho  acto  no  le  fue  preguntado  su  número  de  teléfono,  que  en  aquél  momento  era  el  

1553692503.1553692503.
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Asimismo, indicó que informó a su abogada, Valeria Fretes, de las amenazasAsimismo, indicó que informó a su abogada, Valeria Fretes, de las amenazas  

que lo damnificaran y que respecto a ello nunca recibió citación alguna. que lo damnificaran y que respecto a ello nunca recibió citación alguna. 

Ulteriormente, como las amenazas telefónicas involucraban a su hija, dado queUlteriormente, como las amenazas telefónicas involucraban a su hija, dado que  

le decían que “tenga cuidado” con lo que iba a declarar y que sabían a que escuela concurríale decían que “tenga cuidado” con lo que iba a declarar y que sabían a que escuela concurría  

su hija, se mudó a Neuquén. No pudo decir el nombre del colegio, solo dijo que era privado.su hija, se mudó a Neuquén. No pudo decir el nombre del colegio, solo dijo que era privado.

Finalmente, señaló que los llamados intimidatorios cesaron el mismo día queFinalmente, señaló que los llamados intimidatorios cesaron el mismo día que  

declaró en la fiscalía.declaró en la fiscalía.

Retomando el relato de lo sucedido el día del hecho, manifestó que se ubicó enRetomando el relato de lo sucedido el día del hecho, manifestó que se ubicó en  

la primer parte de la escalera -antes de llegar al descanso- que conduce al VIP. Allí no advirtióla primer parte de la escalera -antes de llegar al descanso- que conduce al VIP. Allí no advirtió   

obstáculo que impidiera acceder al primer piso ni la presencia de personal de seguridad.obstáculo que impidiera acceder al primer piso ni la presencia de personal de seguridad.

Por el contrario, desde dicha posición observó que detrás del vallado situadoPor el contrario, desde dicha posición observó que detrás del vallado situado  

cerca  del  escenario,  había  integrantes  del  grupo  de  seguridad  que  lucían  remeras  con  lacerca  del  escenario,  había  integrantes  del  grupo  de  seguridad  que  lucían  remeras  con  la  

leyenda “Callejeros”. No pudo dar mayores precisiones acerca de ese vallado porque no estabaleyenda “Callejeros”. No pudo dar mayores precisiones acerca de ese vallado porque no estaba  

tan cerca.tan cerca.

Enseguida  anunciaron  la  presentación  de  “Callejeros”,  ingresaros  losEnseguida  anunciaron  la  presentación  de  “Callejeros”,  ingresaros  los  

integrantes  del  grupo  y,  al  iniciarse  el  concierto,  escuchó  un  estruendo.  El  cantanteintegrantes  del  grupo  y,  al  iniciarse  el  concierto,  escuchó  un  estruendo.  El  cantante  

interrumpió la música y pidió al público que no tire pirotecnia porque era un lugar cerrado.interrumpió la música y pidió al público que no tire pirotecnia porque era un lugar cerrado.

Al comenzar el segundo tema un integrante del grupo realizó idéntico pedido.Al comenzar el segundo tema un integrante del grupo realizó idéntico pedido.  

Precisó que durante la ejecución de los dos temas se detonaron “tres tiros” en el centro delPrecisó que durante la ejecución de los dos temas se detonaron “tres tiros” en el centro del  

recinto.recinto.

Después de las advertencias continuó el recital y de repente se apagó la luz yDespués de las advertencias continuó el recital y de repente se apagó la luz y  

cortó el recital. Todos silbaban y gritaban, esperando que vuelva la luz.cortó el recital. Todos silbaban y gritaban, esperando que vuelva la luz.

Vio chispazos en el techo que caían y sintió olor a plástico quemado. En elVio chispazos en el techo que caían y sintió olor a plástico quemado. En el  

centro del salón caían unas “gotitas” que se desprendían de la media-sombra. centro del salón caían unas “gotitas” que se desprendían de la media-sombra. 

Se dio cuenta que el  humo generado era tóxico e intentó salir  por la puertaSe dio cuenta que el  humo generado era tóxico e intentó salir  por la puerta  

principal, por la que había entrado. No se veía nada y debido a la cantidad de concurrentes noprincipal, por la que había entrado. No se veía nada y debido a la cantidad de concurrentes no  

pudo salir.pudo salir.

La muchedumbre lo llevó hacia “la salida de emergencia” que decía solamenteLa muchedumbre lo llevó hacia “la salida de emergencia” que decía solamente  

“salida” y se trataba de una puerta de chapa que tenía los barrales de hierro bloqueados por un“salida” y se trataba de una puerta de chapa que tenía los barrales de hierro bloqueados por un  
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candado y una cadena. Estos dos elementos estaban ubicados sobre los dos barrales que tienecandado y una cadena. Estos dos elementos estaban ubicados sobre los dos barrales que tiene  

la puerta. No pudo ubicarla primeramente en la maqueta 3D, pero luego si lo hizo.la puerta. No pudo ubicarla primeramente en la maqueta 3D, pero luego si lo hizo.

Dicha abertura estaba señalizada con un cartel carente de iluminación y muchosDicha abertura estaba señalizada con un cartel carente de iluminación y muchos  

asistentes se agolparon en sus alrededores y ya no pudo regresar sobre sus pasos.asistentes se agolparon en sus alrededores y ya no pudo regresar sobre sus pasos.

A pedido de la Fiscalía se le exhibe una fotografía de la puerta alternativa vistaA pedido de la Fiscalía se le exhibe una fotografía de la puerta alternativa vista  

desde el interior del local y la reconoce como aquella por la que quiso salir. En la imagendesde el interior del local y la reconoce como aquella por la que quiso salir. En la imagen  

reconoce la barra de bebidas cercana y el “cartelito” de salida, no así “la valla”. Prufundizandoreconoce la barra de bebidas cercana y el “cartelito” de salida, no así “la valla”. Prufundizando  

sobre  el  punto  dice  que  los  barrales  no  se  veían,  que  por  instinto  o  profesión  fue  asobre  el  punto  dice  que  los  barrales  no  se  veían,  que  por  instinto  o  profesión  fue  a  

“manotearlos”. “manotearlos”. 

 Luego, a preguntas del Dr. Stragá dijo haberlos visto y que intentó accionarlos Luego, a preguntas del Dr. Stragá dijo haberlos visto y que intentó accionarlos  

pero la cadena y el candado lo impedían. Aseguró concretamente haber visto la cadena y elpero la cadena y el candado lo impedían. Aseguró concretamente haber visto la cadena y el  

candado. A preguntas del Dr. Gutierrez describe la cadena y la ubica en la parte de las doscandado. A preguntas del Dr. Gutierrez describe la cadena y la ubica en la parte de las dos  

manijas.manijas.

Justamente por su profesión sabe que los barrales deben servir para abrir laJustamente por su profesión sabe que los barrales deben servir para abrir la  

puerta de desde adentro hacia afuera de manera automática. La función de dicho mecanismopuerta de desde adentro hacia afuera de manera automática. La función de dicho mecanismo  

es permitir la apertura de la puerta desde adentro pero no desde afuera. es permitir la apertura de la puerta desde adentro pero no desde afuera. 

Había  muchísimo  humo  y  permaneció  en  dicha  zona  hasta  que  perdió  elHabía  muchísimo  humo  y  permaneció  en  dicha  zona  hasta  que  perdió  el  

conocimiento.conocimiento.

Estuvo internado en el Hospital de Clínicas hasta las 18 horas del 1 de enero deEstuvo internado en el Hospital de Clínicas hasta las 18 horas del 1 de enero de  

2005, donde le indicaron que debía seguir un tratamiento por haber aspirado monóxido de2005, donde le indicaron que debía seguir un tratamiento por haber aspirado monóxido de  

carbono. carbono. 

Posteriormente, fue citado por la Dirección General de Atención y Asistencia aPosteriormente, fue citado por la Dirección General de Atención y Asistencia a  

la Víctima del GCBA y recibió asistencia médica a través de ellos pero en el hospital. Ello lola Víctima del GCBA y recibió asistencia médica a través de ellos pero en el hospital. Ello lo  

recordó luego de la lectura específica de la cuestión según lo dicho oportunamente a fs. 20.067recordó luego de la lectura específica de la cuestión según lo dicho oportunamente a fs. 20.067  

vta, previo a ello y ante la pregunta puntual efectuada por presidencia acerca de la cuestión,vta, previo a ello y ante la pregunta puntual efectuada por presidencia acerca de la cuestión,  

dijo no recordar nada al respecto.dijo no recordar nada al respecto.

Asimismo, precisó que su abogada llevó fotocopias de los estudios médicos a laAsimismo, precisó que su abogada llevó fotocopias de los estudios médicos a la  

Fiscalía Correccional nº 6.Fiscalía Correccional nº 6.
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Dijo pertenecer a la Federación Argentina de Bomberos y que a partir de loDijo pertenecer a la Federación Argentina de Bomberos y que a partir de lo  

ocurrido no pudo continuar con su actividad de bombero, atento que no puede tener gente aocurrido no pudo continuar con su actividad de bombero, atento que no puede tener gente a  

cargo, utilizar ascensores, ni enfrentar fuego.cargo, utilizar ascensores, ni enfrentar fuego.

Con  posterioridad  trabajó  en  una  empresa  y  actualmente  como  taxista  enCon  posterioridad  trabajó  en  una  empresa  y  actualmente  como  taxista  en  

Neuquén.Neuquén.

Por otra parte, con relación a la declaración que prestara a fs. 20.068 vta., en laPor otra parte, con relación a la declaración que prestara a fs. 20.068 vta., en la  

que refirió que ya había ido otras veces a la mentada discoteca y por eso la conocía y que elque refirió que ya había ido otras veces a la mentada discoteca y por eso la conocía y que el  

día del hecho había concurrido a “Cromañón” más gente que la habitual, en el debate sostienedía del hecho había concurrido a “Cromañón” más gente que la habitual, en el debate sostiene  

que no había ido, conocía al local pero por haberlo visto desde afuera, “por pasar para tomar elque no había ido, conocía al local pero por haberlo visto desde afuera, “por pasar para tomar el  

tren o por ir a caminar a la plaza y pasar por enfrente”. Agregó que hacía mucho tiempo que lotren o por ir a caminar a la plaza y pasar por enfrente”. Agregó que hacía mucho tiempo que lo  

conocía y que antes tenía otro nombre, no recordando que actividad tenía para aquél entonces.conocía y que antes tenía otro nombre, no recordando que actividad tenía para aquél entonces.

Leída la declaración de fs. 20.067 a pedido del Dr. Gutiérrez para mostrar unaLeída la declaración de fs. 20.067 a pedido del Dr. Gutiérrez para mostrar una  

contradicción, en la que indicó que el grupo “Callejeros” era de su agrado, puntualizó que elcontradicción, en la que indicó que el grupo “Callejeros” era de su agrado, puntualizó que el  

grupo musical nunca fue de su gusto y que “puede haber un error de tipeo”.grupo musical nunca fue de su gusto y que “puede haber un error de tipeo”.

Al exhibírsele el plano que realizara a fs. 20.066, manifestó que la distribuciónAl exhibírsele el plano que realizara a fs. 20.066, manifestó que la distribución  

de los lugares no es correcta, atento que la puerta de ingreso y la puerta que tenía un candadode los lugares no es correcta, atento que la puerta de ingreso y la puerta que tenía un candado  

figuran de frente al escenario.figuran de frente al escenario.

Leída que le fuera su declaración obrante a fs. 20.068 -último párrafo-, en laLeída que le fuera su declaración obrante a fs. 20.068 -último párrafo-, en la  

que afirmó haber perdido el conocimiento en la puerta principal, señaló que ello le ocurrió enque afirmó haber perdido el conocimiento en la puerta principal, señaló que ello le ocurrió en  

la “salida de emergencia” y que al prestar dicha declaración estaba en tratamiento psicológicola “salida de emergencia” y que al prestar dicha declaración estaba en tratamiento psicológico  

y  no  quería  recordar  nada.  Asimismo,  consideró  que  en  aquél  momento  no  estaba  eny  no  quería  recordar  nada.  Asimismo,  consideró  que  en  aquél  momento  no  estaba  en  

condiciones de declarar. condiciones de declarar. 

Por último, expresó que el estudio jurídico de su abogada queda en Moreno 850Por último, expresó que el estudio jurídico de su abogada queda en Moreno 850  

de esta ciudad.de esta ciudad.

También prestó declaración testimonial También prestó declaración testimonial Lucas Mariano RíosLucas Mariano Ríos, quien concurrió, quien concurrió  

a “República Cromañón” el día 30 de diciembre de 2004.a “República Cromañón” el día 30 de diciembre de 2004.

Manifestó que había asistido a conciertos del grupo musical “Callejeros” peroManifestó que había asistido a conciertos del grupo musical “Callejeros” pero  

que era la primera vez que iba al local indicado precedentemente.que era la primera vez que iba al local indicado precedentemente.
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Sostuvo que el uso de elementos de pirotecnia era común en todos los recitalesSostuvo que el uso de elementos de pirotecnia era común en todos los recitales  

de rock. de rock. 

Relató que el día 30 de diciembre arribó a la puerta de “Cromañón” temprano,Relató que el día 30 de diciembre arribó a la puerta de “Cromañón” temprano,  

aproximadamente dos o tres horas antes de que comenzara el espectáculo y que sobre la calleaproximadamente dos o tres horas antes de que comenzara el espectáculo y que sobre la calle  

Bartolomé Mitre había una fila de una cuadra de longitud.Bartolomé Mitre había una fila de una cuadra de longitud.

Indicó que se colocó en otra hilera a fin de adquirir la entrada en la boletería delIndicó que se colocó en otra hilera a fin de adquirir la entrada en la boletería del  

lugar. Luego se ubicó en la otra fila e ingresó al local a través del pasillo de color amarillo.lugar. Luego se ubicó en la otra fila e ingresó al local a través del pasillo de color amarillo.  

Precisó que allí fue revisado por personal de seguridad que llevaba puesta una remera o unPrecisó que allí fue revisado por personal de seguridad que llevaba puesta una remera o un  

chaleco  que  decía  “prevención”.  Agregó  que  los  hombres  y  mujeres  entraban  en  formachaleco  que  decía  “prevención”.  Agregó  que  los  hombres  y  mujeres  entraban  en  forma  

separada.separada.

En ese sentido puntualizó que lo palparon y le hicieron quitar las zapatillas;En ese sentido puntualizó que lo palparon y le hicieron quitar las zapatillas;   

luego otro individuo le controló la entrada.luego otro individuo le controló la entrada.

Señaló que accedió al salón a través de las puertas “vaivén” situadas sobre elSeñaló que accedió al salón a través de las puertas “vaivén” situadas sobre el  

lado derecho y que en ese momento todas ellas se encontraban abiertas.lado derecho y que en ese momento todas ellas se encontraban abiertas.

Expuso que el recinto se encontraba bastante vacío y que lo recorrió todo antesExpuso que el recinto se encontraba bastante vacío y que lo recorrió todo antes  

de que comenzara el recital de la banda soporte.de que comenzara el recital de la banda soporte.

Refirió que delante del escenario había una valla que se encontraba colocada enRefirió que delante del escenario había una valla que se encontraba colocada en  

la forma que se halla dibujada en la maqueta virtual que se le exhibió y asimismo afirmó quela forma que se halla dibujada en la maqueta virtual que se le exhibió y asimismo afirmó que  

no vio personal de seguridad detrás de ella ni en ningún otro sitio dentro del local. Agregó queno vio personal de seguridad detrás de ella ni en ningún otro sitio dentro del local. Agregó que  

no prestó atención a la terminación del vallado.no prestó atención a la terminación del vallado.

Contó que fue al baño ubicado en el primer piso donde mojó su remera y queContó que fue al baño ubicado en el primer piso donde mojó su remera y que  

ascendió allí por la escalera ubicada sobre el lado derecho, mirando de frente el escenario.ascendió allí por la escalera ubicada sobre el lado derecho, mirando de frente el escenario.

Expresó que luego bajó y se situó en el centro del salón a fin de presenciar elExpresó que luego bajó y se situó en el centro del salón a fin de presenciar el  

concierto de la banda soporte.   concierto de la banda soporte.   

  Puso de relieve que entre el grupo soporte y “Callejeros” se reprodujo música  Puso de relieve que entre el grupo soporte y “Callejeros” se reprodujo música  

rock, entre ellos el tema “JiJiJi” y que los jóvenes empezaron a hacer “pogo”.rock, entre ellos el tema “JiJiJi” y que los jóvenes empezaron a hacer “pogo”.

Explicó que al principio el ambiente estuvo tranquilo, pero que después de laExplicó que al principio el ambiente estuvo tranquilo, pero que después de la  

música del intervalo, se fue poniendo más alborotado, y se fueron disparando mayor cantidadmúsica del intervalo, se fue poniendo más alborotado, y se fueron disparando mayor cantidad  

de elementos de pirotecnia y de mayor potencia.de elementos de pirotecnia y de mayor potencia.
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Sostuvo que ello motivó la intervención de Chabán, quien se dirigió al públicoSostuvo que ello motivó la intervención de Chabán, quien se dirigió al público  

en  dos  oportunidades.  En  una  de  ellas  les  recordó  lo  acontecido  en  el  “shopping”  de  laen  dos  oportunidades.  En  una  de  ellas  les  recordó  lo  acontecido  en  el  “shopping”  de  la  

República del  Paraguay.  Dijo que el  nombrado trataba de crear conciencia  en los jóvenesRepública del  Paraguay.  Dijo que el  nombrado trataba de crear conciencia  en los jóvenes  

respecto del uso de la pirotecnia pero que los asistentes reaccionaron con chiflidos e insultos.respecto del uso de la pirotecnia pero que los asistentes reaccionaron con chiflidos e insultos.  

Aclaró que no vio a Chabán sino que lo escuchó, y que creía que éste se encontraba en laAclaró que no vio a Chabán sino que lo escuchó, y que creía que éste se encontraba en la  

cabina de sonido.cabina de sonido.

Puso de resalto que se generó una discusión entre Chabán y el público y quePuso de resalto que se generó una discusión entre Chabán y el público y que  

por ese motivo Patricio Santos Fontanet subió al escenario y les pidió a los concurrentes quepor ese motivo Patricio Santos Fontanet subió al escenario y les pidió a los concurrentes que  

se calmaran. Inmediatamente la banda comenzó a tocar.se calmaran. Inmediatamente la banda comenzó a tocar.

Leído  que  le  fue  un  párrafo  de  su  declaración  anterior  en  la  etapa  deLeído  que  le  fue  un  párrafo  de  su  declaración  anterior  en  la  etapa  de  

instrucción, manifestó que recordaba que:  “el Sr. Chabán dijo que no se vendían más entradasinstrucción, manifestó que recordaba que:  “el Sr. Chabán dijo que no se vendían más entradas  

por seguridad, pues ya había 6000 personas; que no encendieran bengalas, y que no fueranpor seguridad, pues ya había 6000 personas; que no encendieran bengalas, y que no fueran  

hijos de puta, que no dejaran que pasara algo como lo que ocurrió en Paraguay; que la gente lohijos de puta, que no dejaran que pasara algo como lo que ocurrió en Paraguay; que la gente lo  

insultó y entró el grupo “Callejeros” y el cantante tomó el micrófono, los tranquilizó y explicóinsultó y entró el grupo “Callejeros” y el cantante tomó el micrófono, los tranquilizó y explicó  

que existían elementos  altamente  inflamables  y que para que no ocurriera  un desastre,  noque existían elementos  altamente  inflamables  y que para que no ocurriera  un desastre,  no  

tiraran más pirotecnia así podían empezar con el recital”.tiraran más pirotecnia así podían empezar con el recital”.

Destacó que mientras “Callejeros” ejecutaba la primera canción, se lanzaronDestacó que mientras “Callejeros” ejecutaba la primera canción, se lanzaron  

petardos, bengalas y “bengalitas” y que la gente saltaba de un lado del escenario hacia el otro.petardos, bengalas y “bengalitas” y que la gente saltaba de un lado del escenario hacia el otro.

Dijo que repentinamente se cortó el sonido o la banda dejó de tocar; no pudoDijo que repentinamente se cortó el sonido o la banda dejó de tocar; no pudo  

precisar qué ocurrió primero, y al darse vuelta observó que una bandera colocada entre dosprecisar qué ocurrió primero, y al darse vuelta observó que una bandera colocada entre dos  

columnas de la planta alta se había prendido fuego.columnas de la planta alta se había prendido fuego.

Inmediatamente  quienes  estaban  en  el  centro  de  la  pista  se  abrieron  y  seInmediatamente  quienes  estaban  en  el  centro  de  la  pista  se  abrieron  y  se  

dirigieron hacia los costados. A los pocos minutos también se cortó la luz.  dirigieron hacia los costados. A los pocos minutos también se cortó la luz.  

Afirmó que se encaminó hacia el lado derecho y que se topó con una puerta deAfirmó que se encaminó hacia el lado derecho y que se topó con una puerta de  

chapa a la que golpeaba. Al no poder abrirla, siguió caminando rodeando todo el salón. chapa a la que golpeaba. Al no poder abrirla, siguió caminando rodeando todo el salón. 

Dijo  que  finalmente  logró  llegar  cerca  de  las  puertas  “vaivén”  y  que  fueDijo  que  finalmente  logró  llegar  cerca  de  las  puertas  “vaivén”  y  que  fue  

ayudado por un bombero a salir de allí.ayudado por un bombero a salir de allí.

Manifestó que permaneció sobre la vereda aproximadamente dos o tres horas,Manifestó que permaneció sobre la vereda aproximadamente dos o tres horas,  

que vomitó, se desmayó y que recibió asistencia médica. que vomitó, se desmayó y que recibió asistencia médica. 
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En  la  calle  observó  la  presencia  de  ambulancias,  bomberos  y  de  personalEn  la  calle  observó  la  presencia  de  ambulancias,  bomberos  y  de  personal  

policial. Puntualizó que la situación era un “caos”.policial. Puntualizó que la situación era un “caos”.

Expresó que cuando se sintió un poco mejor buscó a sus amigos y que luego seExpresó que cuando se sintió un poco mejor buscó a sus amigos y que luego se  

fue a su casa. fue a su casa. 

Relató que padeció de un edema pulmonar y que posteriormente fue atendidoRelató que padeció de un edema pulmonar y que posteriormente fue atendido  

en una clínica especializada.en una clínica especializada.

En el curso del debate, En el curso del debate, Fernando Ezequiel RodríguezFernando Ezequiel Rodríguez señaló que el día 30 de señaló que el día 30 de  

diciembre  de  2004  concurrió  con  once  amigos  a  “Repúblicadiciembre  de  2004  concurrió  con  once  amigos  a  “República Cromañón Cromañón”  para  ver  la”  para  ver  la  

presentación de “Ojos Locos”, que por primera vez tocaba como grupo soporte de la bandapresentación de “Ojos Locos”, que por primera vez tocaba como grupo soporte de la banda  

“Callejeros”.“Callejeros”.

Expresó  que  había  asistido  al  local  mencionado  para  ver  los  recitales  deExpresó  que  había  asistido  al  local  mencionado  para  ver  los  recitales  de  

“Intoxicados”, en junio de 2004 y de “La 25”, el 25 de diciembre de 2004.“Intoxicados”, en junio de 2004 y de “La 25”, el 25 de diciembre de 2004.

Manifestó que en el show de “La 25”, cerca de la escalera que conduce a losManifestó que en el show de “La 25”, cerca de la escalera que conduce a los  

sanitarios,  lanzaron  una  bengala  que  encendió  la  media-sombra  y  rápidamente  lossanitarios,  lanzaron  una  bengala  que  encendió  la  media-sombra  y  rápidamente  los  

concurrentes que estaban en el piso superior, cerca de la barra, la apagaron arrojando “vasosconcurrentes que estaban en el piso superior, cerca de la barra, la apagaron arrojando “vasos  

de cerveza”.de cerveza”.

En dicha ocasión hubo otro foco ígneo en la parte de adelante del salón queEn dicha ocasión hubo otro foco ígneo en la parte de adelante del salón que  

también fue controlado sin mayor problema.también fue controlado sin mayor problema.

La gente se alborotó pero no se retiró del lugar. Añadió que hubo llamas peroLa gente se alborotó pero no se retiró del lugar. Añadió que hubo llamas pero  

no se produjo mucho humo ni se cortó la luz.no se produjo mucho humo ni se cortó la luz.

Respecto  al  día  del  hecho,  expuso  que  llegaron  a  las  20:00  horasRespecto  al  día  del  hecho,  expuso  que  llegaron  a  las  20:00  horas  

aproximadamente y que ingresaron por una puerta “chiquita” que estaba emplazada sobre elaproximadamente y que ingresaron por una puerta “chiquita” que estaba emplazada sobre el  

portón de la derecha, que se hallaba cerrado. portón de la derecha, que se hallaba cerrado. 

En el hall donde se hallan las boleterías, unas personas que se identificaban conEn el hall donde se hallan las boleterías, unas personas que se identificaban con  

remeras que lucían la inscripción “control”, los palparon y les revisaron las zapatillas. Luego,remeras que lucían la inscripción “control”, los palparon y les revisaron las zapatillas. Luego,  

en las cercanías de las puertas tipo cine, el personal de seguridad les controló los tickets deen las cercanías de las puertas tipo cine, el personal de seguridad les controló los tickets de  

entrada.entrada.
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Aclaró que a los invitados no los revisaban. Puntualmente, refirió que su amigoAclaró que a los invitados no los revisaban. Puntualmente, refirió que su amigo  

Juan Salgado, que entró como invitado de la banda soporte,  no fue sometido a inspecciónJuan Salgado, que entró como invitado de la banda soporte,  no fue sometido a inspección  

alguna.alguna.

Mientras  estaba  cerca  del  escenario,  esperando el  inició  de  la  actuación  deMientras  estaba  cerca  del  escenario,  esperando el  inició  de  la  actuación  de  

“Ojos Locos”, vio un cartel verde que indicaba una salida, pero “no la vio habilitada como“Ojos Locos”, vio un cartel verde que indicaba una salida, pero “no la vio habilitada como  

para salir” y no recordó haber visto una puerta.para salir” y no recordó haber visto una puerta.

Al concluir el recital, el recinto estaba lleno y se fueron para atrás, donde habíaAl concluir el recital, el recinto estaba lleno y se fueron para atrás, donde había  

unas “cajas de chapa” que tiraban aire. unas “cajas de chapa” que tiraban aire. 

Durante el intervalo pasaron música y los concurrentes que estaban entre lasDurante el intervalo pasaron música y los concurrentes que estaban entre las  

dos columnas centrales, lanzaban tres tiros y petardos.dos columnas centrales, lanzaban tres tiros y petardos.

A raíz de ello, Chabán subió al escenario y le dijo a los espectadores “que seA raíz de ello, Chabán subió al escenario y le dijo a los espectadores “que se  

dejen de joder con la pirotecnia”, que las puertas no iban a alcanzar “cuando quieran salirdejen de joder con la pirotecnia”, que las puertas no iban a alcanzar “cuando quieran salir  

todos juntos como animales”  y que ocurriría  lo  que pasó “en un shoping de Perú,  dondetodos juntos como animales”  y que ocurriría  lo  que pasó “en un shoping de Perú,  donde  

murieron todos”. murieron todos”. 

Los asistentes reaccionaron tirándole botellas y hasta “un tres tiros”. DespuésLos asistentes reaccionaron tirándole botellas y hasta “un tres tiros”. Después  

Chabán “bardeó a la gente”, diciéndoles que estaban “en el antro más bajo de Once” y queChabán “bardeó a la gente”, diciéndoles que estaban “en el antro más bajo de Once” y que  

eran “unos negros de mierda”.eran “unos negros de mierda”.

Al entrar en escena “Callejeros”, el “Pato” pidió a la gente que deje de tirarAl entrar en escena “Callejeros”, el “Pato” pidió a la gente que deje de tirar  

pirotecnia. El público no depuso su actitud y continuó encendiendo fuegos artificiales. pirotecnia. El público no depuso su actitud y continuó encendiendo fuegos artificiales. 

Explicó que en los recitales de todas las bandas de rock se prenden bengalas deExplicó que en los recitales de todas las bandas de rock se prenden bengalas de  

humo y que en algunas oportunidades vio que se tiraban “tres tiros”, mayormente en lugares alhumo y que en algunas oportunidades vio que se tiraban “tres tiros”, mayormente en lugares al  

aire libre. Agregó que no recuerda haber escuchado advertencia sobre el uso de pólvora deaire libre. Agregó que no recuerda haber escuchado advertencia sobre el uso de pólvora de  

artificio en otro lugar. artificio en otro lugar. 

Al comenzar el concierto de “Callejeros” quisieron ubicarse cerca del escenarioAl comenzar el concierto de “Callejeros” quisieron ubicarse cerca del escenario  

y no pudieron llegar. y no pudieron llegar. 

La gente encendió un montón de bengalas de luces y de humo y se amontonóLa gente encendió un montón de bengalas de luces y de humo y se amontonó  

en el centro del salón. En la parte de adelante, un tres tiros entró por el agujero de la media-en el centro del salón. En la parte de adelante, un tres tiros entró por el agujero de la media-

sombra -que había quedado desde el recital de “La 25”- y se hizo un círculo enorme de fuegosombra -que había quedado desde el recital de “La 25”- y se hizo un círculo enorme de fuego  

que se expandió  rápidamente para los costados. que se expandió  rápidamente para los costados. 

534534



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Tal  como  lo  manifestara  Chabán  minutos  antes,  “todos  corrieron  hacia  lasTal  como  lo  manifestara  Chabán  minutos  antes,  “todos  corrieron  hacia  las  

puertas tipo cine y se hizo imposible salir”.puertas tipo cine y se hizo imposible salir”.

Los que estaban en el centro del salón no se dieron cuenta de lo que sucedía yLos que estaban en el centro del salón no se dieron cuenta de lo que sucedía y  

algunos bailaban cerca de “las gotas de plástico derretido” que se desprendían de la media-algunos bailaban cerca de “las gotas de plástico derretido” que se desprendían de la media-

sombra.sombra.

En ese momento Chabán pasó por la barra lateral del salón, en dirección a lasEn ese momento Chabán pasó por la barra lateral del salón, en dirección a las  

puertas tipo cine. Más tarde lo vio sin compañía, en las inmediaciones del local.puertas tipo cine. Más tarde lo vio sin compañía, en las inmediaciones del local.

Después de un rato, se cortó la luz y se formó una nube de humo espeso “que teDespués de un rato, se cortó la luz y se formó una nube de humo espeso “que te   

cortaba la garganta”. cortaba la garganta”. 

Junto a un amigo se dirigieron hacia las puertas cine,  donde se veía que deJunto a un amigo se dirigieron hacia las puertas cine,  donde se veía que de  

afuera entraba luz. afuera entraba luz. 

Posteriormente,  dicha  luminosidad  fue  tapada  por  los  concurrentes  que  sePosteriormente,  dicha  luminosidad  fue  tapada  por  los  concurrentes  que  se  

apilaron en dicha zona e impedían egresar del recinto.apilaron en dicha zona e impedían egresar del recinto.

Quedó  apretado  contra  una  pared  contigua  a  las  aberturas  aludidas.  TeníaQuedó  apretado  contra  una  pared  contigua  a  las  aberturas  aludidas.  Tenía  

atorado un brazo y haciendo fuerza pudo zafarse y alcanzar el hall a través de la puerta de laatorado un brazo y haciendo fuerza pudo zafarse y alcanzar el hall a través de la puerta de la  

derecha -vista desde el interior-. derecha -vista desde el interior-. 

Aseveró que en ese momento estaban abriendo “las persianas” (en la maquetaAseveró que en ese momento estaban abriendo “las persianas” (en la maqueta  

virtual que se le exhibió señaló las puertas principales) que dan al exterior y que accedió a lavirtual que se le exhibió señaló las puertas principales) que dan al exterior y que accedió a la  

calle por el hall de las boleterías.calle por el hall de las boleterías.

Aclaró  que  las  puertas  cine  estaban  abiertas  pero  bloqueadas  por  laAclaró  que  las  puertas  cine  estaban  abiertas  pero  bloqueadas  por  la  

muchedumbre y que mientras estuvo cerca de la escalera, esperando que comience el conciertomuchedumbre y que mientras estuvo cerca de la escalera, esperando que comience el concierto  

de “Callejeros”,  vio que las “persianas” estaban cerradas (en la maqueta  virtual  indica lasde “Callejeros”,  vio que las “persianas” estaban cerradas (en la maqueta  virtual  indica las  

puertas principales).puertas principales).

Al salir se encontró con su amigo y enseguida llegaron uno o dos patrulleros.Al salir se encontró con su amigo y enseguida llegaron uno o dos patrulleros.  

La asistencia médica tardó diez o quince minutos en arribar y a los treinta minutos estaba llenoLa asistencia médica tardó diez o quince minutos en arribar y a los treinta minutos estaba lleno  

de ambulancias.de ambulancias.

Los  concurrentes  salían  desesperados  y  rompían  los  patrulleros.  Otros  seLos  concurrentes  salían  desesperados  y  rompían  los  patrulleros.  Otros  se  

dedicaron a prestar ayuda en las tareas de rescate. dedicaron a prestar ayuda en las tareas de rescate. 
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Pudo ver  que del  garage salía  mucho humo y que había  gente  tirada  en laPudo ver  que del  garage salía  mucho humo y que había  gente  tirada  en la   

vereda.vereda.

A raíz de lo ocurrido sufrió hematomas, desplazamiento de esternón y, por unA raíz de lo ocurrido sufrió hematomas, desplazamiento de esternón y, por un  

par de días, dificultades para respirar.par de días, dificultades para respirar.

A preguntas de las partes respondió que sus amigos tiraron bengalas de lucesA preguntas de las partes respondió que sus amigos tiraron bengalas de luces  

durante el recital de la banda soporte y que desconoce si su amigo Juan Salgado ingresó condurante el recital de la banda soporte y que desconoce si su amigo Juan Salgado ingresó con  

pirotecnia.pirotecnia.

Por último, afirmó que en la esquina de Jean Jaures vio al guitarrista de “OjosPor último, afirmó que en la esquina de Jean Jaures vio al guitarrista de “Ojos  

Locos”, apodado “Pájaro” y que la manager de dicha banda se llama Marcia.Locos”, apodado “Pájaro” y que la manager de dicha banda se llama Marcia.

Fue  convocada  ante  estos  estrados  Fue  convocada  ante  estos  estrados  Maria  del  Pilar  Rodríguez  GrelletMaria  del  Pilar  Rodríguez  Grellet,,  

asistente al recital del grupo “Callejeros” el día 30 de diciembre de 2004.asistente al recital del grupo “Callejeros” el día 30 de diciembre de 2004.

En  el  inicio  de  su  declaración  testimonial,  manifestó  que  conocía  a  RaúlEn  el  inicio  de  su  declaración  testimonial,  manifestó  que  conocía  a  Raúl  

Villarreal  pues  había  conversado  con  él  en  varias  oportunidades  mientras  se  encontrabaVillarreal  pues  había  conversado  con  él  en  varias  oportunidades  mientras  se  encontraba  

repartiendo volantes para una banda de rock denominada “Cielorraso”.  Aclaró que era amigarepartiendo volantes para una banda de rock denominada “Cielorraso”.  Aclaró que era amiga  

de los integrantes de ese grupo.  de los integrantes de ese grupo.  

Al respecto precisó que había concurrido a “Cemento” y que había ingresadoAl respecto precisó que había concurrido a “Cemento” y que había ingresado  

gratis,  porque  se  acostumbraba  que  quienes  efectuaban  esa  tarea  no  tuvieran  que  pagargratis,  porque  se  acostumbraba  que  quienes  efectuaban  esa  tarea  no  tuvieran  que  pagar  

entrada.entrada.

Explicó que conoció a Villarreal en “Cemento” y que ignoraba qué funcionesExplicó que conoció a Villarreal en “Cemento” y que ignoraba qué funciones  

cumplía allí; agregó que al igual que en “República Cromañón” siempre lo vio en la puerta.cumplía allí; agregó que al igual que en “República Cromañón” siempre lo vio en la puerta.

Dijo que el día del concierto de “Los Gardelitos” en el último de los localesDijo que el día del concierto de “Los Gardelitos” en el último de los locales  

enunciados, se acercó y le preguntó a la persona indicada precedentemente si podía hacerlaenunciados, se acercó y le preguntó a la persona indicada precedentemente si podía hacerla  

ingresar gratis el día 30 de diciembre de 2004 al concierto del grupo “Ojos Locos”, y éste leingresar gratis el día 30 de diciembre de 2004 al concierto del grupo “Ojos Locos”, y éste le  

contestó que sí.contestó que sí.

Expuso que en ese recital había “mucha menos” gente que en el del día 30 yExpuso que en ese recital había “mucha menos” gente que en el del día 30 y  

que el ingreso al salón estaba organizado de forma similar.que el ingreso al salón estaba organizado de forma similar.

Manifestó que durante un año y medio o dos fue asidua concurrente a recitalesManifestó que durante un año y medio o dos fue asidua concurrente a recitales  

de rock.  Con relación a los elementos  de pirotecnia,  sostuvo que eran introducidos en losde rock.  Con relación a los elementos  de pirotecnia,  sostuvo que eran introducidos en los  
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locales escondidos en zapatillas, medias, jeans y mochilas. Aclaró que los jóvenes ocultabanlocales escondidos en zapatillas, medias, jeans y mochilas. Aclaró que los jóvenes ocultaban  

ese tipo de objetos porque sabían que su utilización estaba prohibida.ese tipo de objetos porque sabían que su utilización estaba prohibida.

Afirmó que una vez que tocó la banda “Cielorraso” en “Cemento”, salió delAfirmó que una vez que tocó la banda “Cielorraso” en “Cemento”, salió del  

local cuando ya se había retirado de la puerta de acceso el personal de seguridad y volvió alocal cuando ya se había retirado de la puerta de acceso el personal de seguridad y volvió a  

ingresar con una bengala en su mochila. Indicó también que sus amigos le comentaron queingresar con una bengala en su mochila. Indicó también que sus amigos le comentaron que  

para poder presentarse en ese sitio debieron hablar con Chabán.para poder presentarse en ese sitio debieron hablar con Chabán.

Puso de resalto que con anterioridad al 30 de diciembre había concurrido dosPuso de resalto que con anterioridad al 30 de diciembre había concurrido dos  

veces  a “República  Cromañón” a  ver a  “Los Gardelitos”  y que se usó pirotecnia  en esosveces  a “República  Cromañón” a  ver a  “Los Gardelitos”  y que se usó pirotecnia  en esos  

recitales.recitales.

Asimismo  manifestó  que  su  hermana  y  otras  personas  del  ambiente  de  laAsimismo  manifestó  que  su  hermana  y  otras  personas  del  ambiente  de  la  

música  le  habían  contado que  esos  elementos  solían  ser  ingresados  en  el  momento  de  lamúsica  le  habían  contado que  esos  elementos  solían  ser  ingresados  en  el  momento  de  la  

prueba de sonido.prueba de sonido.

Se refirió a continuación a la noche del 30 de diciembre de 2004.Se refirió a continuación a la noche del 30 de diciembre de 2004.

Puso de relieve que no era seguidora del grupo “Callejeros”  y que asistió sóloPuso de relieve que no era seguidora del grupo “Callejeros”  y que asistió sólo  

a fin de repartir los volantes y ver a la banda soporte.a fin de repartir los volantes y ver a la banda soporte.

Relató que llegó a la puerta de “República Cromañón aproximadamente a lasRelató que llegó a la puerta de “República Cromañón aproximadamente a las  

20:00 hs. junto con su hermana y que allí Villarreal le dijo que faltaba cerca de una hora para20:00 hs. junto con su hermana y que allí Villarreal le dijo que faltaba cerca de una hora para  

que empezara  el  recital  de “Ojos  Locos”;  por lo  que se quedó afuera hasta  las  21:00 hs.que empezara  el  recital  de “Ojos  Locos”;  por lo  que se quedó afuera hasta  las  21:00 hs.  

Precisó que en la puerta del local había un patrullero policial.Precisó que en la puerta del local había un patrullero policial.

Dijo que su hermana y ella no fueron incluidas en la lista de invitados, sino queDijo que su hermana y ella no fueron incluidas en la lista de invitados, sino que  

Villarreal que estaba en el hall, las dejó entrar. Agregó que sólo le revisaron su bolso y que noVillarreal que estaba en el hall, las dejó entrar. Agregó que sólo le revisaron su bolso y que no  

fueron “cacheadas” ya que no había ninguna mujer efectuando esa tarea.fueron “cacheadas” ya que no había ninguna mujer efectuando esa tarea.

Sostuvo que ingresó al interior del local a través de la puerta de invitados y queSostuvo que ingresó al interior del local a través de la puerta de invitados y que  

se dirigió hasta la barra donde se encontró con un grupo de amigos.se dirigió hasta la barra donde se encontró con un grupo de amigos.

Agregó que uno de ellos, Walter Mata, le pidió prestada una lapicera a fin deAgregó que uno de ellos, Walter Mata, le pidió prestada una lapicera a fin de  

anotar un número telefónico y que como no tenía,  lo acompañó hasta la entrada para queanotar un número telefónico y que como no tenía,  lo acompañó hasta la entrada para que  

registrara aquel en su teléfono celular. registrara aquel en su teléfono celular. 

Narró que fue con Walter hasta la puerta por la que ingresaban los hombres.Narró que fue con Walter hasta la puerta por la que ingresaban los hombres.  

Allí estaba sentada en un banquito una persona apodada “Lolo”, quien controlaba el acceso alAllí estaba sentada en un banquito una persona apodada “Lolo”, quien controlaba el acceso al  
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local. Después su amigo le contó que aquel era el jefe de seguridad de “Callejeros” y que lelocal. Después su amigo le contó que aquel era el jefe de seguridad de “Callejeros” y que le  

había dado su número a fin de organizar un asado con los integrantes de la banda. Agregó quehabía dado su número a fin de organizar un asado con los integrantes de la banda. Agregó que  

su amigo era seguidor de ese grupo y que falleció aquella noche.su amigo era seguidor de ese grupo y que falleció aquella noche.

Indicó que en el salón hacia mucho calor y que presenció el recital de “OjosIndicó que en el salón hacia mucho calor y que presenció el recital de “Ojos  

Locos”. Dijo que en un momento se situaron al pie de la escalera del lado izquierdo porque allíLocos”. Dijo que en un momento se situaron al pie de la escalera del lado izquierdo porque allí  

se sentía un aire fresco que provenía de un ventilador ubicado en el techo.se sentía un aire fresco que provenía de un ventilador ubicado en el techo.

Destacó que cuando terminó de tocar la banda soporte fue al baño del primerDestacó que cuando terminó de tocar la banda soporte fue al baño del primer  

piso y que ascendió por la escalera situada a la derecha del escenario, la que se encontrabapiso y que ascendió por la escalera situada a la derecha del escenario, la que se encontraba  

colmada de jóvenes. Al bajar escuchó la advertencia de Chabán respecto del uso de elementoscolmada de jóvenes. Al bajar escuchó la advertencia de Chabán respecto del uso de elementos  

pirotécnicos  dentro  del  local.  Aquel  les  dijo  “que no tiraran  bengalas  porque había  6.000pirotécnicos  dentro  del  local.  Aquel  les  dijo  “que no tiraran  bengalas  porque había  6.000  

personas dentro del local y que si se incendiaba no iban a poder salir todos”.personas dentro del local y que si se incendiaba no iban a poder salir todos”.

 Puso de resalto que no le dio importancia a ese mensaje porque era habitual Puso de resalto que no le dio importancia a ese mensaje porque era habitual  

que  Chabán  se  expresara  de  manera  “incoherente”  y  que  era  “poco  creíble”.  Dio  comoque  Chabán  se  expresara  de  manera  “incoherente”  y  que  era  “poco  creíble”.  Dio  como  

ejemplo un recital de “Los Gardelitos” en el que le dijo al público “que tuvieran un año nuevoejemplo un recital de “Los Gardelitos” en el que le dijo al público “que tuvieran un año nuevo  

del orto”.del orto”.

Sostuvo que mientras Chabán se dirigía a los asistentes no se usó pirotecnia, ySostuvo que mientras Chabán se dirigía a los asistentes no se usó pirotecnia, y  

que no escuchó a nadie más hablar sobre ese tema.que no escuchó a nadie más hablar sobre ese tema.

Contó que seguidamente se encaminó hacia el kiosco ubicado en la planta bajaContó que seguidamente se encaminó hacia el kiosco ubicado en la planta baja  

a  fin  de  preguntar  cómo  podía  llegar  al  barrio  de  Liniers.  Cuando  estaba  allí  sintió  unaa  fin  de  preguntar  cómo  podía  llegar  al  barrio  de  Liniers.  Cuando  estaba  allí  sintió  una  

avalancha de personas que se le caía encima. Por eso giró y observó que había fuego en laavalancha de personas que se le caía encima. Por eso giró y observó que había fuego en la  

media-sombra y que “caían llamas”.media-sombra y que “caían llamas”.

Aseveró que intentó dirigirse  hacia  el  lado derecho del  salón a buscar  a  suAseveró que intentó dirigirse  hacia  el  lado derecho del  salón a buscar  a  su  

hermana, pero las personas que empujaban por salir la arrastraron de espalda hacia las puertashermana, pero las personas que empujaban por salir la arrastraron de espalda hacia las puertas  

de salida que desembocaban en el pasillo amarillo. de salida que desembocaban en el pasillo amarillo. 

Señaló que de repente la marcha se detuvo debido a que en el portón que daba aSeñaló que de repente la marcha se detuvo debido a que en el portón que daba a  

la calle Bartolomé Mitre se había formado una “cadena humana”. Esta se hallaba armada porla calle Bartolomé Mitre se había formado una “cadena humana”. Esta se hallaba armada por  

el personal de seguridad que no les permitía salir. Agregó que la puerta estaba abierta y que enel personal de seguridad que no les permitía salir. Agregó que la puerta estaba abierta y que en  

ese momento se cortó la luz.ese momento se cortó la luz.
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Puso de relieve que lograron alcanzar la vía pública por la fuerza inferida porPuso de relieve que lograron alcanzar la vía pública por la fuerza inferida por  

todos aquellos que pujaban y que rompieron ese cordón. todos aquellos que pujaban y que rompieron ese cordón. 

Expuso que en la vereda la situación era caótica y que la primer autobombaExpuso que en la vereda la situación era caótica y que la primer autobomba  

arribó bastante tiempo después.arribó bastante tiempo después.

Inmediatamente se dispuso a buscar a su hermana y a sus amigos. PuntualizóInmediatamente se dispuso a buscar a su hermana y a sus amigos. Puntualizó  

que al principio los jóvenes salían por sus propios medios y vestidos, pero que más tarde susque al principio los jóvenes salían por sus propios medios y vestidos, pero que más tarde sus  

cuerpos estaban más desnudos, oscuros  y cubiertos con una especie de brea.cuerpos estaban más desnudos, oscuros  y cubiertos con una especie de brea.

Relató también que las ambulancias  se habían estacionado en la esquina deRelató también que las ambulancias  se habían estacionado en la esquina de  

Jean Jaures debajo del puente y que luego se trasladaron a la Plaza Miserere.Jean Jaures debajo del puente y que luego se trasladaron a la Plaza Miserere.

Refirió que sobre la calle Jean Jaures vio a Chabán, quien estaba con un buzoRefirió que sobre la calle Jean Jaures vio a Chabán, quien estaba con un buzo  

entre sus piernas, una botella de agua en sus manos y miraba el local.entre sus piernas, una botella de agua en sus manos y miraba el local.

Agregó que no advirtió que alguien estuviera organizando el rescate y trasladoAgregó que no advirtió que alguien estuviera organizando el rescate y traslado  

de las personas y que sí observó presencia policial en la puerta de “República Cromañón”.de las personas y que sí observó presencia policial en la puerta de “República Cromañón”.

Dijo que también vio en ese lugar a Patricio Santos Fontanet y que se habíaDijo que también vio en ese lugar a Patricio Santos Fontanet y que se había  

formado un cordón a fin de trasladar los cuerpos de las personas que debían ser asistidas hastaformado un cordón a fin de trasladar los cuerpos de las personas que debían ser asistidas hasta  

las ambulancias. las ambulancias. 

Indicó que como consecuencia del hecho tuvo varios hematomas y que debióIndicó que como consecuencia del hecho tuvo varios hematomas y que debió  

recibir asistencia psicológica y psiquiátrica.recibir asistencia psicológica y psiquiátrica.

Por otra parte, narró que meses después del incendio, en un “boliche” de FloresPor otra parte, narró que meses después del incendio, en un “boliche” de Flores  

llamado “La Reina”, reconoció a uno de los individuos de seguridad que el 30 de diciembrellamado “La Reina”, reconoció a uno de los individuos de seguridad que el 30 de diciembre  

estaban impidiendo la salida de los concurrentes. Agregó que increpó a ese individuo por suestaban impidiendo la salida de los concurrentes. Agregó que increpó a ese individuo por su  

desempeño de esa noche. Averiguó que a esa persona le decían “el Indio”.desempeño de esa noche. Averiguó que a esa persona le decían “el Indio”.

Señaló  asimismo  que  en  ese  lugar  estaban  pasando  muchos  temas  deSeñaló  asimismo  que  en  ese  lugar  estaban  pasando  muchos  temas  de  

“Callejeros” y que ella no podía soportar escuchar esa música, por lo que pensó “hoy mato a“Callejeros” y que ella no podía soportar escuchar esa música, por lo que pensó “hoy mato a  

un calleringa”. un calleringa”. 

También  fue  convocado  a  prestar  declaración  testimonial  También  fue  convocado  a  prestar  declaración  testimonial  Marco  AntonioMarco  Antonio  

RojasRojas, quien asistió al recital de “Callejeros” el día 30 de diciembre de 2004., quien asistió al recital de “Callejeros” el día 30 de diciembre de 2004.

Manifestó que era la tercera vez que concurría a “República Cromañón” y queManifestó que era la tercera vez que concurría a “República Cromañón” y que  

las dos anteriores oportunidades también  había tocado la banda “Callejeros”.las dos anteriores oportunidades también  había tocado la banda “Callejeros”.
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Expresó que siempre se lanzaron elementos de pirotecnia tales como bengalas,Expresó que siempre se lanzaron elementos de pirotecnia tales como bengalas,  

tres tiros y petardos. tres tiros y petardos. 

Agregó que si bien se efectuaba un cacheo previo al ingreso al local, la nocheAgregó que si bien se efectuaba un cacheo previo al ingreso al local, la noche  

del 30 de diciembre esa revisación incluyó la orden de quitarse las zapatillas.del 30 de diciembre esa revisación incluyó la orden de quitarse las zapatillas.

Relató que el día indicado precedentemente arribó a la puerta de “RepúblicaRelató que el día indicado precedentemente arribó a la puerta de “República  

Cromañón” con un grupo de amigos aproximadamente a las 21:00 horas y que entró en formaCromañón” con un grupo de amigos aproximadamente a las 21:00 horas y que entró en forma  

inmediata  sin  hacer  fila,  pues  ya  había  adquirido  las  entradas  con  anterioridad  en  elinmediata  sin  hacer  fila,  pues  ya  había  adquirido  las  entradas  con  anterioridad  en  el  

establecimiento “Locuras”.establecimiento “Locuras”.

Accedió  al  salón  a  través  del  pasillo  amarillo  y  allí  fue  revisado  por  unaAccedió  al  salón  a  través  del  pasillo  amarillo  y  allí  fue  revisado  por  una  

persona que llevaba puesta una remera con la leyenda impresa “seguridad”.persona que llevaba puesta una remera con la leyenda impresa “seguridad”.

Dijo que seguidamente otro individuo le requirió la entrada; que luego ingresóDijo que seguidamente otro individuo le requirió la entrada; que luego ingresó  

y se ubicó en la planta baja sobre el costado derecho del escenario.y se ubicó en la planta baja sobre el costado derecho del escenario.

Indicó  que  en  ese  momento  estaba  tocando  la  banda  soporte  y  se  estabaIndicó  que  en  ese  momento  estaba  tocando  la  banda  soporte  y  se  estaba  

detonando pirotecnia. detonando pirotecnia. 

Contó que luego de un intervalo se presentó el grupo “Callejeros” y comenzó aContó que luego de un intervalo se presentó el grupo “Callejeros” y comenzó a  

ejecutar su música.  En ese momento observó que un joven subido sobre los hombros de otroejecutar su música.  En ese momento observó que un joven subido sobre los hombros de otro  

disparó una bengala  y luego se empezó a  prender  fuego todo.  Agregó que no sabía  si  ladisparó una bengala  y luego se empezó a  prender  fuego todo.  Agregó que no sabía  si  la  

detonación  efectuada  por  esa  persona  provocó  el  incendio,  pues  había  más  individuosdetonación  efectuada  por  esa  persona  provocó  el  incendio,  pues  había  más  individuos  

utilizando elementos pirotécnicos. utilizando elementos pirotécnicos. 

Puntualizó que en consecuencia, se dirigió hacia las puertas “vaivén” pero quePuntualizó que en consecuencia, se dirigió hacia las puertas “vaivén” pero que  

al llegar al pie de la escalera del lado izquierdo no pudo avanzar más. Por ese motivo decidióal llegar al pie de la escalera del lado izquierdo no pudo avanzar más. Por ese motivo decidió  

encaminarse hacia el lado contrario en busca de otra salida, mas en ese trayecto se cortó la luzencaminarse hacia el lado contrario en busca de otra salida, mas en ese trayecto se cortó la luz  

y chocó contra una columna; luego se arrodilló y se desmayó.y chocó contra una columna; luego se arrodilló y se desmayó.

Afirmó que cuando recuperó el  conocimiento  se encontraba internado en elAfirmó que cuando recuperó el  conocimiento  se encontraba internado en el  

“Instituto del Quemado” debido a las lesiones que presentaba en la  espalda y en sus vías“Instituto del Quemado” debido a las lesiones que presentaba en la  espalda y en sus vías  

respiratorias. Aclaró que permaneció en dicho nosocomio aproximadamente 15 días.respiratorias. Aclaró que permaneció en dicho nosocomio aproximadamente 15 días.

Fue  escuchado  en  el  debate  Fue  escuchado  en  el  debate  Carlos  Ezequiel  RomeroCarlos  Ezequiel  Romero,  quien,  quien  

refirió  que  conocía  el  local  “República  Cromañón”  por  haber  concurrido  el  día  25  derefirió  que  conocía  el  local  “República  Cromañón”  por  haber  concurrido  el  día  25  de  

diciembre del año 2004, ocasión en que presenció el recital de la banda  “La 25”. diciembre del año 2004, ocasión en que presenció el recital de la banda  “La 25”. 
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Indicó que en esa oportunidad el techo del salón se prendió fuegoIndicó que en esa oportunidad el techo del salón se prendió fuego  

dos veces y que recordaba que la gente lo había apagado. Ese día él había ingresado al bolichedos veces y que recordaba que la gente lo había apagado. Ese día él había ingresado al boliche  

por el sector de boleterías y no vio otras puertas ni carteles de señalización. por el sector de boleterías y no vio otras puertas ni carteles de señalización. 

 Sobre el punto se le dio lectura a un pasaje de su declaración Sobre el punto se le dio lectura a un pasaje de su declaración  

prestada durante la instrucción que obra glosada a fs. 3314, donde precisaba el desarrollo deprestada durante la instrucción que obra glosada a fs. 3314, donde precisaba el desarrollo de  

los focos ígneos que se produjeron en la fecha señalada. los focos ígneos que se produjeron en la fecha señalada. 

  De allí se desprende que el primer incendio tuvo lugar por unaDe allí se desprende que el primer incendio tuvo lugar por una  

candela en el rincón derecho del local cerca de una barra y que fue apagado por los asistentescandela en el rincón derecho del local cerca de una barra y que fue apagado por los asistentes  

tirándole banderas y con cajones de cerveza; el segundo foco de fuego también fue ocasionadotirándole banderas y con cajones de cerveza; el segundo foco de fuego también fue ocasionado  

por una candela en la media sombra ubicada en el centro del salón y fue extinguido por lapor una candela en la media sombra ubicada en el centro del salón y fue extinguido por la  

gente con matafuegos y una manguera. gente con matafuegos y una manguera. 

Al respecto, el testigo dijo recordar haber manifestado eso. Al respecto, el testigo dijo recordar haber manifestado eso. 

Ya en referencia a la noche del 30 de diciembre, indicó que llegóYa en referencia a la noche del 30 de diciembre, indicó que llegó  

al local cerca de las 19:00 hs. junto con su hermano y un amigo. En las inmediaciones delal local cerca de las 19:00 hs. junto con su hermano y un amigo. En las inmediaciones del  

lugar se encontraron con personas conocidas y permanecieron un rato en la calle. Agregó quelugar se encontraron con personas conocidas y permanecieron un rato en la calle. Agregó que  

ya tenían entradas. ya tenían entradas. 

Expuso  que  mientras  se  encontraba  en  la  vía  pública,  pudoExpuso  que  mientras  se  encontraba  en  la  vía  pública,  pudo  

advertir que había mucha gente en la calle y que si bien existía una fila, estaba mal organizada.advertir que había mucha gente en la calle y que si bien existía una fila, estaba mal organizada.   

Dijo que no vio policías y que parte de las personas arrojaban elementos de pirotecnia en laDijo que no vio policías y que parte de las personas arrojaban elementos de pirotecnia en la  

calle, como ser tres tiros, petardos, etc. calle, como ser tres tiros, petardos, etc. 

Señaló que los hombres encargados de la organización estabanSeñaló que los hombres encargados de la organización estaban  

vestidos  con unas remeras  negras  que decían “control”.  Marcó como puerta  de ingreso elvestidos  con unas remeras  negras  que decían “control”.  Marcó como puerta  de ingreso el  

pasillo color amarillo y dijo que allí fue revisado por esas personas de seguridad, quienes lepasillo color amarillo y dijo que allí fue revisado por esas personas de seguridad, quienes le  

inspeccionaron la cintura, la mochila y le hicieron sacar las zapatillas. inspeccionaron la cintura, la mochila y le hicieron sacar las zapatillas. 

Estimó que la gente que fue con él fue revisada de igual forma yEstimó que la gente que fue con él fue revisada de igual forma y  

agregó que no vio que incautaran pirotecnia durante dichas inspecciones. agregó que no vio que incautaran pirotecnia durante dichas inspecciones. 

Una vez en el interior del salón se dirigió hacia la barra ubicada aUna vez en el interior del salón se dirigió hacia la barra ubicada a  

la  izquierda  del  escenario.  Estaba  tocando  la  banda  soporte  “Ojos  Locos”  y  durante  esela  izquierda  del  escenario.  Estaba  tocando  la  banda  soporte  “Ojos  Locos”  y  durante  ese  

espectáculo se arrojaba pirotecnia. El lugar estaba lleno. espectáculo se arrojaba pirotecnia. El lugar estaba lleno. 
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Indicó que en cierto momento fue a los baños del piso superior –Indicó que en cierto momento fue a los baños del piso superior –

marcó la escalera situada a la derecha del escenario visto de frente-. Aclaró que había muchamarcó la escalera situada a la derecha del escenario visto de frente-. Aclaró que había mucha  

gente tanto en la planta alta como en las escaleras. gente tanto en la planta alta como en las escaleras. 

Cuando termino el show de “Ojos Locos” pasaron música en elCuando termino el show de “Ojos Locos” pasaron música en el  

lugar y en cierto momento Omar Chabán se dirigió a los asistentes –no vio desde donde lolugar y en cierto momento Omar Chabán se dirigió a los asistentes –no vio desde donde lo  

hacía- y comenzó a decir que dejaran de tirar pirotecnia, porque de lo contrario todos iban ahacía- y comenzó a decir que dejaran de tirar pirotecnia, porque de lo contrario todos iban a  

morir como en Paraguay. Indicó que como Chabán decía las cosas de mala manera “nadie lemorir como en Paraguay. Indicó que como Chabán decía las cosas de mala manera “nadie le  

dio bola”. dio bola”. 

Acto seguido comenzó el recital; para ese momento el dicenteActo seguido comenzó el recital; para ese momento el dicente  

estaba ubicado en la planta baja frente al escenario. La gente comenzó a arrojar tres tiros,estaba ubicado en la planta baja frente al escenario. La gente comenzó a arrojar tres tiros,  

candelas y bengalas. En el centro del salón se prendió fuego el techo. Dijo que no recordabacandelas y bengalas. En el centro del salón se prendió fuego el techo. Dijo que no recordaba  

bien cómo sucedió todo, pero los músicos dejaron de tocar y se apagó la luz. Agregó que caíabien cómo sucedió todo, pero los músicos dejaron de tocar y se apagó la luz. Agregó que caía  

fuego del techo.  fuego del techo.  

Refirió  que  agarró  a  su  hermano  e  intentó  salir.  Marcó  queRefirió  que  agarró  a  su  hermano  e  intentó  salir.  Marcó  que  

alcanzó la calle por el sector de boleterías y manifestó que recordaba que había vallas en elalcanzó la calle por el sector de boleterías y manifestó que recordaba que había vallas en el  

lugar, aunque no pudo precisar dónde. lugar, aunque no pudo precisar dónde. 

En  el  momento  no  recibió  atención  médica,  pero  conEn  el  momento  no  recibió  atención  médica,  pero  con  

posterioridad  tuvo  que  hacerse  revisar  en  el  “Hospital  Ramos  Mejía”  donde  recibióposterioridad  tuvo  que  hacerse  revisar  en  el  “Hospital  Ramos  Mejía”  donde  recibió  

tratamiento. tratamiento. 

A preguntas efectuadas por las partes, dijo haber concurrido aA preguntas efectuadas por las partes, dijo haber concurrido a  

otros recitales de rock tanto de “Callejeros” como de otras bandas. A “Callejeros” lo vio enotros recitales de rock tanto de “Callejeros” como de otras bandas. A “Callejeros” lo vio en  

“Excursionistas” y en “Cemento”. También presenció shows de  “Los Piojos” y “La Renga”;“Excursionistas” y en “Cemento”. También presenció shows de  “Los Piojos” y “La Renga”;  

el uso de pirotecnia era habitual en estos tipos de eventos. el uso de pirotecnia era habitual en estos tipos de eventos. 

Finalmente y respecto de las personas de seguridad, dijo que a laFinalmente y respecto de las personas de seguridad, dijo que a la  

gente que controlaba el ingreso el día 30 cree haberla visto en otros recitales. De todos modosgente que controlaba el ingreso el día 30 cree haberla visto en otros recitales. De todos modos  

no  pudo  precisar  que  se  trataran  de  los  mismos  individuos  que  trabajaron  el  día  25  deno  pudo  precisar  que  se  trataran  de  los  mismos  individuos  que  trabajaron  el  día  25  de  

diciembre. diciembre. 

Se  le  recibió  testimonio  en  el  debate  a  Se  le  recibió  testimonio  en  el  debate  a  Federico  AlejandroFederico  Alejandro  

RomeroRomero,  quien manifestó  que el  día  30 de diciembre  del  año 2004 concurrió  al  show de,  quien manifestó  que el  día  30 de diciembre  del  año 2004 concurrió  al  show de  
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“Callejeros” en el local “República Cromañón”. Aclaró que era la primera vez que asistía a un“Callejeros” en el local “República Cromañón”. Aclaró que era la primera vez que asistía a un  

recital de rock. recital de rock. 

Expuso que fue acompañado por su hermano y por un amigo deExpuso que fue acompañado por su hermano y por un amigo de  

éste último y que llegaron a las inmediaciones del lugar cerca de las 20:00 hs. Que en la calleéste último y que llegaron a las inmediaciones del lugar cerca de las 20:00 hs. Que en la calle  

notó que había mucha gente y que varias de las personas que estaban allí arrojaban bombas denotó que había mucha gente y que varias de las personas que estaban allí arrojaban bombas de  

estruendo en la esquina del boliche cercana a la plaza. estruendo en la esquina del boliche cercana a la plaza. 

Señaló que ingresó al salón por el pasillo de color amarillo y queSeñaló que ingresó al salón por el pasillo de color amarillo y que  

previamente  fue  revisado  por  personal  de  seguridad  –no  pudo  precisar  cómo  estabanpreviamente  fue  revisado  por  personal  de  seguridad  –no  pudo  precisar  cómo  estaban  

identificados  estos  hombres-.  Refirió  que  él  ya  tenía  entrada  y  que  a  medida  queidentificados  estos  hombres-.  Refirió  que  él  ya  tenía  entrada  y  que  a  medida  que  

inspeccionaban a los asistentes se iban cortando los tickets. inspeccionaban a los asistentes se iban cortando los tickets. 

Relató  que ingresó por  el  fondo del  local  y  que se  dirigieronRelató  que ingresó por  el  fondo del  local  y  que se  dirigieron  

hacia el sector de los baños en el piso superior. Recalcó que había mucha gente en el lugar,hacia el sector de los baños en el piso superior. Recalcó que había mucha gente en el lugar,  

que no era fácil circular por su interior y que hacía mucho calor.que no era fácil circular por su interior y que hacía mucho calor.

Indicó que subieron al sector de baños y que estaba tocando laIndicó que subieron al sector de baños y que estaba tocando la  

banda “Ojos Locos”. Dijo no recordar si durante ese recital se estaba arrojando pirotecnia. banda “Ojos Locos”. Dijo no recordar si durante ese recital se estaba arrojando pirotecnia. 

Cuando terminó el show del grupo soporte, salió Omar Chabán yCuando terminó el show del grupo soporte, salió Omar Chabán y  

habló; no pudo precisar cuáles fueron las palabras que profirió el nombrado. habló; no pudo precisar cuáles fueron las palabras que profirió el nombrado. 

Manifestó que para presenciar el recital de “Callejeros” fueron alManifestó que para presenciar el recital de “Callejeros” fueron al  

medio del salón en la planta baja delante del escenario; en ese sector es donde se hace “pogo”.medio del salón en la planta baja delante del escenario; en ese sector es donde se hace “pogo”.  

El cantante de la banda le preguntó a los asistentes si podían parar un poco con las bengalas yEl cantante de la banda le preguntó a los asistentes si podían parar un poco con las bengalas y  

comenzó el show. comenzó el show. 

No habrían pasado ni  diez minutos  y el  techo se prendió “unNo habrían pasado ni  diez minutos  y el  techo se prendió “un  

toque” y luego se apagó. La banda siguió tocando y al segundo se volvió a encender el techo.toque” y luego se apagó. La banda siguió tocando y al segundo se volvió a encender el techo.  

Había luz, pero era la propia de un boliche. Había luz, pero era la propia de un boliche. 

Dijo que quiso ir al sector de las puertas, pero la gente estabaDijo que quiso ir al sector de las puertas, pero la gente estaba  

trabada y lo empujaba contra la pared. No se veía nada y en un segundo se formó una nube detrabada y lo empujaba contra la pared. No se veía nada y en un segundo se formó una nube de   

humo y todo se apagó. humo y todo se apagó. 
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Refirió  que  pudo  salir  del  local  gracias  a  su  hermano;  en  laRefirió  que  pudo  salir  del  local  gracias  a  su  hermano;  en  la  

maqueta virtual marcó el sector del hall principal como el lugar por donde egresó del salón. Lamaqueta virtual marcó el sector del hall principal como el lugar por donde egresó del salón. La  

gente tirada en el piso operaba a modo de obstáculo para alcanzar la calle. gente tirada en el piso operaba a modo de obstáculo para alcanzar la calle. 

Expuso que fue hacia la plaza, estuvo un rato allí y luego trató deExpuso que fue hacia la plaza, estuvo un rato allí y luego trató de  

buscar al amigo de su hermano. Vio nada más un patrullero al salir que pasó por la puerta delbuscar al amigo de su hermano. Vio nada más un patrullero al salir que pasó por la puerta del  

lugar. Más tarde se fue a su casa. Pasados unos días tuvo que efectuar un tratamiento en ellugar. Más tarde se fue a su casa. Pasados unos días tuvo que efectuar un tratamiento en el  

“Hospital Ramos Mejía”, donde le recetaron reposo por el lapso de una semana. “Hospital Ramos Mejía”, donde le recetaron reposo por el lapso de una semana. 

A solicitud de la Fiscalía, se le dio lectura de un pasaje de suA solicitud de la Fiscalía, se le dio lectura de un pasaje de su  

declaración prestada durante la instrucción, puntualmente el obrante a fs. 3327 renglón 7mo.,declaración prestada durante la instrucción, puntualmente el obrante a fs. 3327 renglón 7mo.,   

del  cual  se  desprende  que el  dicente  al  dirigirse  hacia  las  salidas  había  mucha  gente  quedel  cual  se  desprende  que el  dicente  al  dirigirse  hacia  las  salidas  había  mucha  gente  que  

intentaba abrir las puertas empujándolas porque estaban cerradas y el cantante de “Callejeros”intentaba abrir las puertas empujándolas porque estaban cerradas y el cantante de “Callejeros”  

gritaba para que abrieran las puertas. gritaba para que abrieran las puertas. 

Sobre el punto, el deponente expresó que esta secuencia no la vioSobre el punto, el deponente expresó que esta secuencia no la vio  

personalmente, sino que fue un amigo suyo el que se la comentó. personalmente, sino que fue un amigo suyo el que se la comentó. 

Asimismo se le dio lectura de lo manifestado en instrucción a fs.Asimismo se le dio lectura de lo manifestado en instrucción a fs.  

3326 renglón 4to.  sobre las advertencias de Patricio  Fontanet,  ante  lo cual dijo que no lo3326 renglón 4to.  sobre las advertencias de Patricio  Fontanet,  ante  lo cual dijo que no lo  

recordaba. recordaba. 

Finalmente se leyó otro pasaje donde se hace referencia a unasFinalmente se leyó otro pasaje donde se hace referencia a unas  

vallas tiradas en el piso al momento de salir. Al respecto expuso que él recuerda unas vallas envallas tiradas en el piso al momento de salir. Al respecto expuso que él recuerda unas vallas en  

la calle que estaban caídas, pero no dentro del local. la calle que estaban caídas, pero no dentro del local. 

 Convocada a prestar declaración en la audiencia de debate del 12 de diciembre Convocada a prestar declaración en la audiencia de debate del 12 de diciembre  

de 2008, de 2008, María Luján Rossi María Luján Rossi expresó que concurrió a “República Cromañón” los días 28, 29expresó que concurrió a “República Cromañón” los días 28, 29  

y 30 de diciembre de 2004, respectivamente, para ver a “Callejeros”.y 30 de diciembre de 2004, respectivamente, para ver a “Callejeros”.

Los dos primeros días entró por la puerta de la derecha y fue revisada por unaLos dos primeros días entró por la puerta de la derecha y fue revisada por una  

mujer que vestía un chaleco. El miércoles 29 le hicieron sacar las zapatillas y le dijeron que elmujer que vestía un chaleco. El miércoles 29 le hicieron sacar las zapatillas y le dijeron que el   

día anterior el público se había comportado mal. día anterior el público se había comportado mal. 

Había  asistido  al  local  en  otras  oportunidades  y  era  la  primera  vez  queHabía  asistido  al  local  en  otras  oportunidades  y  era  la  primera  vez  que  

controlaban su calzado. controlaban su calzado. 
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En la primera presentación, el público utilizó un montón de pirotecnia y no seEn la primera presentación, el público utilizó un montón de pirotecnia y no se  

podía ver bien por el humo. Al siguiente día había menos concurrentes y la cantidad de fuegospodía ver bien por el humo. Al siguiente día había menos concurrentes y la cantidad de fuegos  

artificiales disminuyó. artificiales disminuyó. 

En el transcurso de la segunda presentación advirtió que el vallado que dividíaEn el transcurso de la segunda presentación advirtió que el vallado que dividía  

al público del escenario se extendía hacia el costado izquierdo (visto de frente), donde  habíaal público del escenario se extendía hacia el costado izquierdo (visto de frente), donde  había  

una mesa y unas personas que no eran del público, con “algo blanco”. Asimismo, en dichauna mesa y unas personas que no eran del público, con “algo blanco”. Asimismo, en dicha  

zona vio un cartel de salida de color verde. zona vio un cartel de salida de color verde. 

El  día  del  hecho fue con sus  dos  hermanos  -Juan  Pablo y Juan Diego-,  suEl  día  del  hecho fue con sus  dos  hermanos  -Juan  Pablo y Juan Diego-,  su  

vecino Roberto -que integra la banda “Zumbadores”- y la sobrina de éste.vecino Roberto -que integra la banda “Zumbadores”- y la sobrina de éste.

Llegaron  aproximadamente  a  las  20:00  horas  y  en  las  puertas  principalesLlegaron  aproximadamente  a  las  20:00  horas  y  en  las  puertas  principales  

Roberto habló con un hombre canoso, gordo, alto, que era jefe de seguridad o manager deRoberto habló con un hombre canoso, gordo, alto, que era jefe de seguridad o manager de  

“Callejeros”.“Callejeros”.

Con la persona descripta acordó que, salvo Juan Diego que tenía entrada, elCon la persona descripta acordó que, salvo Juan Diego que tenía entrada, el  

resto del grupo ingrese al local para repartir unos volantes que promocionaban un recital deresto del grupo ingrese al local para repartir unos volantes que promocionaban un recital de  

“Zumbadores”.“Zumbadores”.

Entraron por el hall de boleterías, donde había unas vallas que formaban unEntraron por el hall de boleterías, donde había unas vallas que formaban un  

pasillo angosto por el que sólo podía pasar una persona y el personal de seguridad los dejópasillo angosto por el que sólo podía pasar una persona y el personal de seguridad los dejó  

ingresar sin someterlos a control alguno. ingresar sin someterlos a control alguno. 

En dicho sector observó que cerca de una columna había una mesa apoyadaEn dicho sector observó que cerca de una columna había una mesa apoyada  

contra un paredón grande de madera que dividía el lugar. También notó que había vallas alcontra un paredón grande de madera que dividía el lugar. También notó que había vallas al  

final del pasillo correspondiente a la entrada de la derecha, por donde ingresó Juan Diego.final del pasillo correspondiente a la entrada de la derecha, por donde ingresó Juan Diego.

La  idea  era  repartir  volantes  y  ver  el  recital.  A fin  de  realizar  la  tarea  seLa  idea  era  repartir  volantes  y  ver  el  recital.  A fin  de  realizar  la  tarea  se  

apostaron sobre los costados de las puertas cine. apostaron sobre los costados de las puertas cine. 

A todos les llamó la atención la gran cantidad de concurrentes porque se lesA todos les llamó la atención la gran cantidad de concurrentes porque se les  

estaban acabando los volantes. Mientras los repartían se cruzó con un par de amigos y pudoestaban acabando los volantes. Mientras los repartían se cruzó con un par de amigos y pudo  

ver la presentación de la banda soporte. ver la presentación de la banda soporte. 

No  vio  gente  comprando  entradas  pero  le  comentaron  que  se  estabanNo  vio  gente  comprando  entradas  pero  le  comentaron  que  se  estaban  

vendiendo. vendiendo. 
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Antes de que empiece el recital se fue a la barra de atrás con sus hermanos. EnAntes de que empiece el recital se fue a la barra de atrás con sus hermanos. En  

el recinto hacía calor y había mucho humo. Escucharon que Chabán con insultos y palabrasel recinto hacía calor y había mucho humo. Escucharon que Chabán con insultos y palabras  

agresivas pidió a los concurrentes que no prendan bengalas. Posteriormente, salió “el Pato” yagresivas pidió a los concurrentes que no prendan bengalas. Posteriormente, salió “el Pato” y  

solicitó a los espectadores que se portaran bien. Aclaró que era común que en los recitales desolicitó a los espectadores que se portaran bien. Aclaró que era común que en los recitales de  

rock el público encienda fuegos artificiales.rock el público encienda fuegos artificiales.

 Apenas  empezó  el  show una  persona  que  transportaba  algo  que  generaba Apenas  empezó  el  show una  persona  que  transportaba  algo  que  generaba  

chispas se fue para la parte de adelante del salón. chispas se fue para la parte de adelante del salón. 

En un momento la música se cortó y durante unos segundos se hizo un silencio.En un momento la música se cortó y durante unos segundos se hizo un silencio.  

Dirigió su vista hacia arriba y vio que en el techo, en la parte de adelante de la pista y cerca deDirigió su vista hacia arriba y vio que en el techo, en la parte de adelante de la pista y cerca de  

las columnas centrales, había fuego y que el foco ígneo se expandió rápidamente.las columnas centrales, había fuego y que el foco ígneo se expandió rápidamente.

Con  sus  hermanos,  al  igual  que  toda  la  gente,  buscaron  la  salida.  A  losCon  sus  hermanos,  al  igual  que  toda  la  gente,  buscaron  la  salida.  A  los  

empujones llegó hasta el kiosco situado cerca de las puertas cine. De golpe se cortó la luz yempujones llegó hasta el kiosco situado cerca de las puertas cine. De golpe se cortó la luz y  

perdió a Diego, que se desplazaba agarrado de su mano.perdió a Diego, que se desplazaba agarrado de su mano.

Escuchó gritos  de unas  chicas  y  golpes  contra  una pared.  Pensó que podíaEscuchó gritos  de unas  chicas  y  golpes  contra  una pared.  Pensó que podía  

tratarse de “la tabla de madera” que estaba en el hall. Otros gritaban “abran las puertas”.tratarse de “la tabla de madera” que estaba en el hall. Otros gritaban “abran las puertas”.

Veía todo negro y consideró la  posibilidad  de que  allí  termine  su vida.  SeVeía todo negro y consideró la  posibilidad  de que  allí  termine  su vida.  Se  

acordó que estaba al lado del kiosco y se trepó por un caño. Con la ayuda de un chico que laacordó que estaba al lado del kiosco y se trepó por un caño. Con la ayuda de un chico que la   

tomó de la mano y la levantó, quedó mirando hacia el interior.tomó de la mano y la levantó, quedó mirando hacia el interior.

Advirtió que la luz de emergencia le permitía ver el humo. La gente la empezóAdvirtió que la luz de emergencia le permitía ver el humo. La gente la empezó  

a empujar y terminó arriba de unas personas, cerca de las puertas tipo cine.a empujar y terminó arriba de unas personas, cerca de las puertas tipo cine.

Algunos pasaron por arriba de ella y un chico, que no estaba bien, le trababa laAlgunos pasaron por arriba de ella y un chico, que no estaba bien, le trababa la  

cadera. cadera. 

Después de un rato, pudo girar y quedó de frente a otro concurrente que laDespués de un rato, pudo girar y quedó de frente a otro concurrente que la   

agarró de los brazos e intentó sacarla. Tenía trabados los pies y haciendo fuerza pudo zafarse.agarró de los brazos e intentó sacarla. Tenía trabados los pies y haciendo fuerza pudo zafarse.  

Al girar vio que atrás de ella había un metro y medio de gente apilada. Al girar vio que atrás de ella había un metro y medio de gente apilada. 

En el hall de las boleterías se topó con una pared y luego caminó en diagonalEn el hall de las boleterías se topó con una pared y luego caminó en diagonal  

hasta alcanzar la salida. Una vez en el exterior, fue hacia la esquina de Jean Jaures, donde lehasta alcanzar la salida. Una vez en el exterior, fue hacia la esquina de Jean Jaures, donde le   

ofrecieron agua.ofrecieron agua.

546546



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

No advirtió que el personal de seguridad colaborara con las tareas de rescate y aNo advirtió que el personal de seguridad colaborara con las tareas de rescate y a  

Chabán lo vio parado contra la pared, sin hacer nada.Chabán lo vio parado contra la pared, sin hacer nada.

Intentó reingresar pero se le cerró el pecho y se volvió para atrás. Luego seIntentó reingresar pero se le cerró el pecho y se volvió para atrás. Luego se  

encontró con una amiga que le avisó que Juan Pablo estaba cerca del túnel de Jean Jaures.encontró con una amiga que le avisó que Juan Pablo estaba cerca del túnel de Jean Jaures.

Después  apareció  Juan  Diego y  con  Roberto  cargaron  a  Juan  Pablo  en  unDespués  apareció  Juan  Diego y  con  Roberto  cargaron  a  Juan  Pablo  en  un  

patrullero para que lo lleven al hospital “Ramos Mejía”. patrullero para que lo lleven al hospital “Ramos Mejía”. 

En la guardia le pusieron oxigeno y más tarde, con su padre y Juan Diego, laEn la guardia le pusieron oxigeno y más tarde, con su padre y Juan Diego, la  

trasladaron a la clínica “San Camilo”, donde quedó internada junto a sus hermanos hasta lastrasladaron a la clínica “San Camilo”, donde quedó internada junto a sus hermanos hasta las  

7:00 horas.7:00 horas.

A preguntas de las partes, respondió que a Villarreal lo conoció después delA preguntas de las partes, respondió que a Villarreal lo conoció después del  

hecho y que a Chabán lo conocía de vista.hecho y que a Chabán lo conocía de vista.

Fue  convocado  a  prestar  declaración  testimonial  Fue  convocado  a  prestar  declaración  testimonial  Hernán  RuizHernán  Ruiz,  asistente  al,  asistente  al  

recital de “República Cromañón” el día 30 de diciembre de 2004.recital de “República Cromañón” el día 30 de diciembre de 2004.

Indicó  que  era  la  primera  vez  que  concurría  a  ese  local  pero  que  habíaIndicó  que  era  la  primera  vez  que  concurría  a  ese  local  pero  que  había  

presenciado otros conciertos del grupo “Callejeros”, todos ellos en lugares abiertos. presenciado otros conciertos del grupo “Callejeros”, todos ellos en lugares abiertos. 

Señaló que fue acompañado de su amigo Nicolás González quien lo invitó alSeñaló que fue acompañado de su amigo Nicolás González quien lo invitó al  

recital.recital.

Relató que arribó al lugar antes de que comenzara a tocar la banda soporte yRelató que arribó al lugar antes de que comenzara a tocar la banda soporte y  

que había mucha gente afuera. Precisó que en la esquina de “Cromañón” advirtió presenciaque había mucha gente afuera. Precisó que en la esquina de “Cromañón” advirtió presencia  

policial y que sobre la calle Bartolomé Mitre estaba interrumpido el tránsito vehicular.policial y que sobre la calle Bartolomé Mitre estaba interrumpido el tránsito vehicular.

Dijo también que había dos filas sobre la vereda; una de ellas era para quienesDijo también que había dos filas sobre la vereda; una de ellas era para quienes  

debían  comprar  su entrada  y la  otra  para los  que  esperaban ingresar  al  interior  del  local.debían  comprar  su entrada  y la  otra  para los  que  esperaban ingresar  al  interior  del  local.  

Agregó que esta última cruzaba la calle y que una persona de seguridad, de contextura físicaAgregó que esta última cruzaba la calle y que una persona de seguridad, de contextura física  

grande y de unos 30 ó 40 años de edad, se ocupaba de organizarla y de facilitar el cruce de lasgrande y de unos 30 ó 40 años de edad, se ocupaba de organizarla y de facilitar el cruce de las  

personas que estaban en la acera contraria.personas que estaban en la acera contraria.

Afirmó  que  sabía  que  algunas  personas  compraron  su  entrada  en  lasAfirmó  que  sabía  que  algunas  personas  compraron  su  entrada  en  las  

inmediaciones de “República Cromañón”.  inmediaciones de “República Cromañón”.  

 Puso de relieve que ingreso a través del sector donde se encuentra la boletería Puso de relieve que ingreso a través del sector donde se encuentra la boletería  

y que la revisación era efectuada por un grupo de 3 ó 4 individuos que vestían remeras.y que la revisación era efectuada por un grupo de 3 ó 4 individuos que vestían remeras.
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Leído que fue un párrafo de su declaración en la etapa de instrucción, dijo queLeído que fue un párrafo de su declaración en la etapa de instrucción, dijo que  

recordaba solamente que la vestimenta de quienes estaban en la calle organizando las filas erarecordaba solamente que la vestimenta de quienes estaban en la calle organizando las filas era  

negra con una inscripción en color rojo.negra con una inscripción en color rojo.

Puntualizó que el personal de seguridad palpó su cuerpo y le impartió la ordenPuntualizó que el personal de seguridad palpó su cuerpo y le impartió la orden  

de quitarse las zapatillas. Agregó que le sacaron una gaseosa y un desodorante que llevaba ende quitarse las zapatillas. Agregó que le sacaron una gaseosa y un desodorante que llevaba en  

su mochila. su mochila. 

Expuso  que  aquellos  objetos  que  eran  extraídos  a  los  concurrentes  eranExpuso  que  aquellos  objetos  que  eran  extraídos  a  los  concurrentes  eran  

colocados sobre el piso en un costado del hall.  colocados sobre el piso en un costado del hall.  

 Destacó  que el  “cacheo”  no era  muy eficiente  y  que  observó que algunas Destacó  que el  “cacheo”  no era  muy eficiente  y  que  observó que algunas  

mujeres no eran revisadas.mujeres no eran revisadas.

Asimismo, puso de resalto que vio sobre la calle Bartolomé Mitre, más allá delAsimismo, puso de resalto que vio sobre la calle Bartolomé Mitre, más allá del  

hotel, a un grupo de chicas que estaban escondiendo entre su cabello elementos de pirotecnia.hotel, a un grupo de chicas que estaban escondiendo entre su cabello elementos de pirotecnia.

 Sostuvo que los  mismos  sujetos  que  realizaban  la  inspección  eran  quienes Sostuvo que los  mismos  sujetos  que  realizaban  la  inspección  eran  quienes  

controlaban la entrada.controlaban la entrada.

Explicó que traspasó las puertas “vaivén”, permaneció un rato debajo de unaExplicó que traspasó las puertas “vaivén”, permaneció un rato debajo de una  

escalera situada sobre el lado izquierdo y que luego se dirigió a los baños del primer piso.escalera situada sobre el lado izquierdo y que luego se dirigió a los baños del primer piso.  

Precisó que ascendió por aquélla ubicada sobre el lado derecho del salón pues un grupo dePrecisó que ascendió por aquélla ubicada sobre el lado derecho del salón pues un grupo de  

jóvenes le indicó que debía hacerlo por allí. Más tarde se ubicó delante de la cabina de sonido.jóvenes le indicó que debía hacerlo por allí. Más tarde se ubicó delante de la cabina de sonido.

Afirmó que a su ingreso no había mucha gente y el recinto se fue colmandoAfirmó que a su ingreso no había mucha gente y el recinto se fue colmando  

paulatinamente, y antes del recital notó que algunas mujeres ingresaban a los baños con niñospaulatinamente, y antes del recital notó que algunas mujeres ingresaban a los baños con niños  

muy pequeños. muy pequeños. 

Presenció el recital de la banda “Ojos Locos”. Al respecto destacó que duróPresenció el recital de la banda “Ojos Locos”. Al respecto destacó que duró  

aproximadamente media hora o 40 minutos y que se lanzó pirotecnia durante su desarrollo.aproximadamente media hora o 40 minutos y que se lanzó pirotecnia durante su desarrollo.  

Aclaró  que  se  detonaron  bengalas  y  tres  tiros  en  el  centro  del  salón  y  no  hubo ningunaAclaró  que  se  detonaron  bengalas  y  tres  tiros  en  el  centro  del  salón  y  no  hubo ninguna  

advertencia sobre el uso de esos elementos.advertencia sobre el uso de esos elementos.

Contó que finalizado ese espectáculo, se reprodujo música de “Los Redondos”Contó que finalizado ese espectáculo, se reprodujo música de “Los Redondos”  

y que durante el tema “JiJiJi” los asistentes comenzaron a cantar y a disparar bengalas.y que durante el tema “JiJiJi” los asistentes comenzaron a cantar y a disparar bengalas.
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En consecuencia, Chabán se dirigió al público desde la cabina de sonido. LesEn consecuencia, Chabán se dirigió al público desde la cabina de sonido. Les  

dijo  que  dejaran  de  encender  bengalas  porque  había  más  de  3.500  personas  y  que  si  sedijo  que  dejaran  de  encender  bengalas  porque  había  más  de  3.500  personas  y  que  si  se  

incendiaba el lugar no iban a poder salir todos; que iba a suceder lo del shopping de Paraguay. incendiaba el lugar no iban a poder salir todos; que iba a suceder lo del shopping de Paraguay. 

Aclaró que el no conocía a Chabán, pero un adolescente que estaba a su lado leAclaró que el no conocía a Chabán, pero un adolescente que estaba a su lado le  

informó que quien hablaba, era el dueño del lugar. Los jóvenes no reaccionaron positivamenteinformó que quien hablaba, era el dueño del lugar. Los jóvenes no reaccionaron positivamente  

ante esa advertencia y lo silbaron. ante esa advertencia y lo silbaron. 

Explicó que Chabán había hecho anteriormente otro llamado de atención en eseExplicó que Chabán había hecho anteriormente otro llamado de atención en ese  

mismo sentido, pero que no recordaba específicamente en qué momento de la noche.  mismo sentido, pero que no recordaba específicamente en qué momento de la noche.  

Seguidamente habló desde el escenario Patricio Santos Fontanet, quien pidió aSeguidamente habló desde el escenario Patricio Santos Fontanet, quien pidió a  

los concurrentes que dejaran de arrojar esos materiales y que se portaran bien porque el humolos concurrentes que dejaran de arrojar esos materiales y que se portaran bien porque el humo  

le hacía mal.le hacía mal.

Narró  que  inmediatamente  comenzó  el  recital  y  se  continuaron  lanzandoNarró  que  inmediatamente  comenzó  el  recital  y  se  continuaron  lanzando  

candelas, bengalas y tres tiros. Destacó que estaba situado junto a la cabina de sonido y vio acandelas, bengalas y tres tiros. Destacó que estaba situado junto a la cabina de sonido y vio a  

tres jóvenes subidos sobre los hombros de otros, llevando en sus manos candelas.tres jóvenes subidos sobre los hombros de otros, llevando en sus manos candelas.

Puso de relieve que los muchachos salieron de la parte trasera del salón y quePuso de relieve que los muchachos salieron de la parte trasera del salón y que  

se abrieron paso mientras meneaban esos artefactos que despedían chispas. Aclaró que dos dese abrieron paso mientras meneaban esos artefactos que despedían chispas. Aclaró que dos de  

ellos siguieron camino hacia la parte delantera, y el tercero se paró a su lado.ellos siguieron camino hacia la parte delantera, y el tercero se paró a su lado.

Resaltó que una de las candelas traspasó la media-sombra y se prendió fuego.Resaltó que una de las candelas traspasó la media-sombra y se prendió fuego.  

De inmediato comenzó a caer plástico quemado del techo y se originó una gran cantidad deDe inmediato comenzó a caer plástico quemado del techo y se originó una gran cantidad de  

humo, motivo por el cual todo el público comenzó a dispersarse y la banda dejó de tocar.humo, motivo por el cual todo el público comenzó a dispersarse y la banda dejó de tocar.

En  un  principio  se  colocó  debajo  de  la  escalera,  pues  pensó  que  se  iba  aEn  un  principio  se  colocó  debajo  de  la  escalera,  pues  pensó  que  se  iba  a  

extinguir el fuego prontamente, como le había contado otro joven ubicado junto a él, quienextinguir el fuego prontamente, como le había contado otro joven ubicado junto a él, quien  

tenía conocimiento de lo sucedido el día que tocó “La 25”.tenía conocimiento de lo sucedido el día que tocó “La 25”.

Sin embargo, al cortarse la luz decidió buscar una salida. Puntualizó que seSin embargo, al cortarse la luz decidió buscar una salida. Puntualizó que se  

sentía mareado, no podía respirar y estuvo deambulando por el salón por un rato  hasta que sesentía mareado, no podía respirar y estuvo deambulando por el salón por un rato  hasta que se  

desmayó. desmayó. 

Dijo  que  cuando  despertó  fue  arrastrándose  por  el  piso  hasta  que  en  unDijo  que  cuando  despertó  fue  arrastrándose  por  el  piso  hasta  que  en  un  

momento percibió aire fresco y una luz de una linterna sobre un cartel de salida; un bomberomomento percibió aire fresco y una luz de una linterna sobre un cartel de salida; un bombero  

lo tomó de la mano y lo empujó hacia la salida. lo tomó de la mano y lo empujó hacia la salida. 
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Señaló  que  delante  de  las  puertas  “cine”  había  gran  cantidad  de  personasSeñaló  que  delante  de  las  puertas  “cine”  había  gran  cantidad  de  personas  

recostadas que iban siendo removidas en forma gradual.recostadas que iban siendo removidas en forma gradual.

Manifestó  que  cuando  estaba  en  la  calle  observó camiones  de  bomberos  yManifestó  que  cuando  estaba  en  la  calle  observó camiones  de  bomberos  y  

ambulancias. ambulancias. 

Agregó que allí se encontró con su amigo Nicolás quien lo llevó primero haciaAgregó que allí se encontró con su amigo Nicolás quien lo llevó primero hacia  

la  plaza  y  luego  en  un  taxi  hasta  la  estación  “Constitución”  donde  sus  padres  fueron  ala  plaza  y  luego  en  un  taxi  hasta  la  estación  “Constitución”  donde  sus  padres  fueron  a  

buscarlo. Aclaró que no recibió asistencia médica en el lugar porque en las ambulancias habíabuscarlo. Aclaró que no recibió asistencia médica en el lugar porque en las ambulancias había  

muchos jóvenes y no quería esperar.muchos jóvenes y no quería esperar.

Posteriormente  fue  trasladado  a  una  institución  médica  donde  permanecióPosteriormente  fue  trasladado  a  una  institución  médica  donde  permaneció  

internado por asfixia e intoxicación.internado por asfixia e intoxicación.

Expuso que conocía a los grupos de seguidores de “Callejeros” llamados “LaExpuso que conocía a los grupos de seguidores de “Callejeros” llamados “La  

Familia Piojosa” y “El fondo no fisura” y que sabía que no mantenían una buena relación entreFamilia Piojosa” y “El fondo no fisura” y que sabía que no mantenían una buena relación entre  

ellos.ellos.

Destacó que el 30 de diciembre sólo advirtió la presencia de integrantes delDestacó que el 30 de diciembre sólo advirtió la presencia de integrantes del  

primero de esos grupos, los cuales estaban ubicados en el primer piso del local junto a lasprimero de esos grupos, los cuales estaban ubicados en el primer piso del local junto a las  

banderas.banderas.

Afirmó que efectuó un identikit de la persona que detonó una candela a su ladoAfirmó que efectuó un identikit de la persona que detonó una candela a su lado  

y que también le exhibieron fotos, pero no encontró ningún sujeto parecido al que vio aquellay que también le exhibieron fotos, pero no encontró ningún sujeto parecido al que vio aquella  

noche.noche.

Durante  el  transcurso de la audiencia  de debate,  Durante  el  transcurso de la audiencia  de debate,  María Candelaria SagginMaría Candelaria Saggin  

señaló que el 30 de diciembre de 2004 fue a “República Cromañón” para ver el recital deseñaló que el 30 de diciembre de 2004 fue a “República Cromañón” para ver el recital de  

“Callejeros”. “Callejeros”. 

Precisó que con anterioridad había concurrido a dicho local para ver a “JóvenesPrecisó que con anterioridad había concurrido a dicho local para ver a “Jóvenes  

Pordioseros” y a otras bandas.Pordioseros” y a otras bandas.

Relató que en el concierto de “Jóvenes Pordioseros” había pocos espectadoresRelató que en el concierto de “Jóvenes Pordioseros” había pocos espectadores  

y una candela prendió el techo, que era negro y estaba decorado con “lucecitas” de colores.y una candela prendió el techo, que era negro y estaba decorado con “lucecitas” de colores.

Afirmó que no intervinieron bomberos ni se hizo presente personal policial yAfirmó que no intervinieron bomberos ni se hizo presente personal policial y  

que desconocía cómo se apagó el incendio. En dicha oportunidad hubo mucho humo y losque desconocía cómo se apagó el incendio. En dicha oportunidad hubo mucho humo y los  

concurrentes pudieron salir rápidamente. concurrentes pudieron salir rápidamente. 
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La banda dejó de tocar y la mayoría de los asistentes salió a la calle. Otros seLa banda dejó de tocar y la mayoría de los asistentes salió a la calle. Otros se  

quedaron en el hall, donde también había humo. quedaron en el hall, donde también había humo. 

Recordó que las puertas por las que abandonaron el lugar eran “tipo galpón” yRecordó que las puertas por las que abandonaron el lugar eran “tipo galpón” y  

abrían para adentro del local.abrían para adentro del local.

Los que salieron estuvieron una o dos horas en la calle y después reingresaron.Los que salieron estuvieron una o dos horas en la calle y después reingresaron.

Al continuar el recital la gente siguió tirando bengalas de luces y una personaAl continuar el recital la gente siguió tirando bengalas de luces y una persona  

bajó del escenario y sacó del local a un “chico” que tenía pirotecnia. Después del recital sebajó del escenario y sacó del local a un “chico” que tenía pirotecnia. Después del recital se  

retiraron con normalidad por las puertas principales.retiraron con normalidad por las puertas principales.

Uno o dos meses después volvió a “Cromañón” para ver a “Intoxicados” y suUno o dos meses después volvió a “Cromañón” para ver a “Intoxicados” y su  

novio le señaló que en el techo todavía estaba el hueco producido por el incendio aludido.novio le señaló que en el techo todavía estaba el hueco producido por el incendio aludido.

Por otra parte, manifestó que el día del hecho fue con su novio y con sietePor otra parte, manifestó que el día del hecho fue con su novio y con siete  

amigos. amigos. 

Recordó que el personal de seguridad usaba unas remeras negras que lucían laRecordó que el personal de seguridad usaba unas remeras negras que lucían la  

leyenda “Control”, tipo de vestimenta igual a la que vio en otros recitales, inclusive de otrasleyenda “Control”, tipo de vestimenta igual a la que vio en otros recitales, inclusive de otras  

bandas.bandas.

Asimismo,  precisó que para ingresar tuvo que hacer  cola  y que el  personalAsimismo,  precisó que para ingresar tuvo que hacer  cola  y que el  personal  

referido separaba a las mujeres de los varones.referido separaba a las mujeres de los varones.

Entró por el hall de las boleterías y en dicho sector la palparon sobre la ropa yEntró por el hall de las boleterías y en dicho sector la palparon sobre la ropa y  

le revisaron las zapatillas. Destacó que dicho proceder fue comentado por todo el grupo dele revisaron las zapatillas. Destacó que dicho proceder fue comentado por todo el grupo de  

amigos, atento que en ningún  recital les habían inspeccionado el calzado. Después de ello,amigos, atento que en ningún  recital les habían inspeccionado el calzado. Después de ello,  

otro integrante del personal de seguridad le controló la entrada.otro integrante del personal de seguridad le controló la entrada.

Una vez en el  interior  advirtió  que el  techo no tenía  las  “lucecitas”  que loUna vez en el  interior  advirtió  que el  techo no tenía  las  “lucecitas”  que lo  

decoraban y que los espectadores estaban tirando bengalas y candelas, cerca de la cabina dedecoraban y que los espectadores estaban tirando bengalas y candelas, cerca de la cabina de  

sonido.sonido.

Faltaban  pocos  minutos  para  que  empiece  el  show  de  “Callejeros”  y  seFaltaban  pocos  minutos  para  que  empiece  el  show  de  “Callejeros”  y  se  

ubicaron debajo de la escalera que conduce a los sanitarios.ubicaron debajo de la escalera que conduce a los sanitarios.

Quería ir al baño pero desistió de la idea, debido a la cantidad de personas y lasQuería ir al baño pero desistió de la idea, debido a la cantidad de personas y las  

dificultades que ello generaba para trasladarse dentro del recinto.dificultades que ello generaba para trasladarse dentro del recinto.
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Chabán, que estaba en la casilla de sonido, se dirigió al público con insultos yChabán, que estaba en la casilla de sonido, se dirigió al público con insultos y  

les  dijo  que  si  seguían  tirando  pirotecnia  se  iba  a  quemar  todo  y  podía  ocurrir  “lo  deles  dijo  que  si  seguían  tirando  pirotecnia  se  iba  a  quemar  todo  y  podía  ocurrir  “lo  de  

Paraguay”. Los concurrentes respondieron con abucheos.Paraguay”. Los concurrentes respondieron con abucheos.

Enseguida salió Fontanet y pidió a sus seguidores que se porten bien.Enseguida salió Fontanet y pidió a sus seguidores que se porten bien.

Aclaró que era  habitual el uso de fuegos artificiales en los recitales de rock.Aclaró que era  habitual el uso de fuegos artificiales en los recitales de rock.

A los pocos segundos de iniciarse el espectáculo musical, vio que un poco másA los pocos segundos de iniciarse el espectáculo musical, vio que un poco más  

delante de su posición se lanzaron varias candelas que impactaron contra el techo, que sedelante de su posición se lanzaron varias candelas que impactaron contra el techo, que se  

empezó a consumir rápidamente.empezó a consumir rápidamente.

Al principio pensó que no pasaría nada grave y no entró en pánico. Luego leAl principio pensó que no pasaría nada grave y no entró en pánico. Luego le  

llegó una ola de calor y se dio cuenta que en el salón había mucha gente y que la situación nollegó una ola de calor y se dio cuenta que en el salón había mucha gente y que la situación no  

era la misma que en el recital de “Jóvenes Pordioseros”.era la misma que en el recital de “Jóvenes Pordioseros”.

 Con su novio se fueron en busca de la salida pero había un montón de gente Con su novio se fueron en busca de la salida pero había un montón de gente  

que no se movía y quedaron apretados en medio de la muchedumbre.que no se movía y quedaron apretados en medio de la muchedumbre.

Le  costaba  respirar  y  al  llegar  a  las  puertas  cine  observó  que  había  unaLe  costaba  respirar  y  al  llegar  a  las  puertas  cine  observó  que  había  una  

aglomeración de personas que hacía imposible acceder al hall de las boleterías.aglomeración de personas que hacía imposible acceder al hall de las boleterías.

La música se cortó y el salón estaba oscuro. Lo único que podía ver era unLa música se cortó y el salón estaba oscuro. Lo único que podía ver era un  

cartel verde que decía “salida”.cartel verde que decía “salida”.

Su novio intentó levantarla por arriba de la gente y ambos se cayeron. A raíz deSu novio intentó levantarla por arriba de la gente y ambos se cayeron. A raíz de  

dicha maniobra quedó trabada, sin movilidad.dicha maniobra quedó trabada, sin movilidad.

Después de un rato la sacaron entre cuatro chicos y pasó al hall, donde podíaDespués de un rato la sacaron entre cuatro chicos y pasó al hall, donde podía  

respirar un poco mejor. Desde allí alcanzó la calle a través de las puertas principales.respirar un poco mejor. Desde allí alcanzó la calle a través de las puertas principales.

Al salir pudo ver que por las puertas mencionadas salían concurrentes.Al salir pudo ver que por las puertas mencionadas salían concurrentes.

Por último, manifestó que después del hecho recibió asistencia psicológica.Por último, manifestó que después del hecho recibió asistencia psicológica.

En oportunidad de ser oída En oportunidad de ser oída Nadia SandovalNadia Sandoval, señaló que el 30 de diciembre de, señaló que el 30 de diciembre de  

2004 fue a “República Cromañón” para presenciar el recital de “Callejeros”.2004 fue a “República Cromañón” para presenciar el recital de “Callejeros”.

Manifestó que había asistido al local referido cuando funcionaba como boliche,Manifestó que había asistido al local referido cuando funcionaba como boliche,  

bajo el nombre de “El Reventón”. No recordó como era su estructura y su decoración.bajo el nombre de “El Reventón”. No recordó como era su estructura y su decoración.

Por otra parte, indicó que el día del hecho fue con una amiga –Noelia- y con suPor otra parte, indicó que el día del hecho fue con una amiga –Noelia- y con su  

hermano. hermano. 
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Llegaron  alrededor  de  las  20:00  horas  y  en  las  inmediaciones  delLlegaron  alrededor  de  las  20:00  horas  y  en  las  inmediaciones  del  

establecimiento había mucha gente. En la vereda de enfrente había una fila y el personal deestablecimiento había mucha gente. En la vereda de enfrente había una fila y el personal de  

seguridad se ocupaba de mantenerla en orden.seguridad se ocupaba de mantenerla en orden.

Ingresó por el hall de las boleterías, donde había una especie de panel de chapaIngresó por el hall de las boleterías, donde había una especie de panel de chapa  

que separaba las ventanillas del sector de ingreso.que separaba las ventanillas del sector de ingreso.

Recordó que los hombres y las mujeres entraban por distintos lados y una chicaRecordó que los hombres y las mujeres entraban por distintos lados y una chica  

la palpó y le revisó las zapatillas, a su amiga le inspeccionaron el bolso.la palpó y le revisó las zapatillas, a su amiga le inspeccionaron el bolso.

Cuando  entraron  al  recinto  estaba  terminando  la  presentación  de  la  bandaCuando  entraron  al  recinto  estaba  terminando  la  presentación  de  la  banda  

soporte, “Ojos Locos”. Se ubicaron entre la cabina de sonido y la escalera que conduce alsoporte, “Ojos Locos”. Se ubicaron entre la cabina de sonido y la escalera que conduce al  

sector VIP, porque en dicho lugar había un poco de ventilación.sector VIP, porque en dicho lugar había un poco de ventilación.

El  salón estaba muy lleno  y era  difícil  desplazarse  por  su interior.  Las  dosEl  salón estaba muy lleno  y era  difícil  desplazarse  por  su interior.  Las  dos  

escaleras estaban colmadas y debido al tiempo que iba a demorar, decidió no subir al baño.escaleras estaban colmadas y debido al tiempo que iba a demorar, decidió no subir al baño.

Durante  el  intervalo  los  espectadores  encendieron  pirotecnia.  Tal  conductaDurante  el  intervalo  los  espectadores  encendieron  pirotecnia.  Tal  conducta  

provocó que Chabán se dirija a los concurrentes para decirles que “no sean pelotudos”, “se vanprovocó que Chabán se dirija a los concurrentes para decirles que “no sean pelotudos”, “se van  

a morir todos como en Paraguay”. a morir todos como en Paraguay”. 

Aclaró que dichas frases las repitió en varias oportunidades y de manera muyAclaró que dichas frases las repitió en varias oportunidades y de manera muy  

trágica, como si hubiera visto venir lo que sucedió después, poniendo mucho énfasis en que setrágica, como si hubiera visto venir lo que sucedió después, poniendo mucho énfasis en que se  

producirían muertes. El público lo abucheó y no depuso su actitud. producirían muertes. El público lo abucheó y no depuso su actitud. 

A poco de iniciarse el recital observó que en la parte de adelante del recinto, delA poco de iniciarse el recital observó que en la parte de adelante del recinto, del  

lado derecho, se prendió fuego el techo.lado derecho, se prendió fuego el techo.

Quería  retirarse  y  su  amiga  le  pidió  que  permaneciera  en  el  lugar.  Al  díaQuería  retirarse  y  su  amiga  le  pidió  que  permaneciera  en  el  lugar.  Al  día  

siguiente, le comentaron que ya había ocurrido un principio de incendio en el recital de “Lasiguiente, le comentaron que ya había ocurrido un principio de incendio en el recital de “La  

25” y que después de normalizarse la situación no dejaron reingresar a los que salieron del25” y que después de normalizarse la situación no dejaron reingresar a los que salieron del  

salón.salón.

Volviendo al relato de lo ocurrido el 30 de diciembre, indicó que se fueron paraVolviendo al relato de lo ocurrido el 30 de diciembre, indicó que se fueron para  

atrás, en búsqueda de la salida.atrás, en búsqueda de la salida.

La gente las apretaba y en cierto momento se apagó la luz. Sólo pudieron seguirLa gente las apretaba y en cierto momento se apagó la luz. Sólo pudieron seguir  

el recorrido de la multitud, que las llevó hasta el hall de las boleterías.el recorrido de la multitud, que las llevó hasta el hall de las boleterías.
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Las  puertas  principales  estaban  cerradas  y  chocaron  contra  ellas.  LuegoLas  puertas  principales  estaban  cerradas  y  chocaron  contra  ellas.  Luego  

advirtieron que en uno de los portones había una puerta “chiquita”, en la que se hallaba unaadvirtieron que en uno de los portones había una puerta “chiquita”, en la que se hallaba una  

persona, “mitad adentro y mitad afuera”, que las agarró y las sacó a la vereda.persona, “mitad adentro y mitad afuera”, que las agarró y las sacó a la vereda.

Una  vez  en  el  exterior  se  fueron  hasta  la  esquina  de  Jean  Jaures  y  Mitre.Una  vez  en  el  exterior  se  fueron  hasta  la  esquina  de  Jean  Jaures  y  Mitre.  

Posteriormente,  volvió al local y visualizó que los concurrentes salían con la cara negra yPosteriormente,  volvió al local y visualizó que los concurrentes salían con la cara negra y  

escupiendo.escupiendo.

 Por último, precisó que a raíz de lo vivido tuvo moretones y consecuencias Por último, precisó que a raíz de lo vivido tuvo moretones y consecuencias  

psicológicas y psiquiátricas.psicológicas y psiquiátricas.

Fue escuchado en el juicio  Fue escuchado en el juicio  Sebastián Alberto SandovalSebastián Alberto Sandoval, quien, quien  

el  día  30  de  diciembre  del  año  2004  concurrió  al  recital  de  “Callejeros”  en  el  localel  día  30  de  diciembre  del  año  2004  concurrió  al  recital  de  “Callejeros”  en  el  local  

denominado “República Cromañón”. Era la primera vez que asistía a ese lugar. denominado “República Cromañón”. Era la primera vez que asistía a ese lugar. 

Expuso que fue al boliche junto con dos amigos, Alan y Emilian,Expuso que fue al boliche junto con dos amigos, Alan y Emilian,  

y  una  vez  en  las  inmediaciones  se  encontraron  con  su  hermana  y  otras  personas  más.y  una  vez  en  las  inmediaciones  se  encontraron  con  su  hermana  y  otras  personas  más.  

Estuvieron un rato en la calle antes de entrar y que allí no advirtió la presencia de policías niEstuvieron un rato en la calle antes de entrar y que allí no advirtió la presencia de policías ni  

autoridades del Gobierno de la Ciudad. autoridades del Gobierno de la Ciudad. 

Señaló que ingresó al  local  por el  pasillo  de color  amarillo  ySeñaló que ingresó al  local  por el  pasillo  de color  amarillo  y  

previo a acceder al salón fue revisado por personal de seguridad. La revisación fue normalprevio a acceder al salón fue revisado por personal de seguridad. La revisación fue normal  

como en cualquier recital, con la única diferencia de que en esta oportunidad le hicieron sacarcomo en cualquier recital, con la única diferencia de que en esta oportunidad le hicieron sacar  

las zapatillas. las zapatillas. 

Una vez dentro del local, él se dirigió junto con Alan y EmilianoUna vez dentro del local, él se dirigió junto con Alan y Emiliano  

al sector de los baños, para lo cual subieron por la escalera ubicada al fondo del boliche. Dijoal sector de los baños, para lo cual subieron por la escalera ubicada al fondo del boliche. Dijo  

que había muchísima gente y dicha escalera estaba repleta de personas, al igual que la plantaque había muchísima gente y dicha escalera estaba repleta de personas, al igual que la planta  

alta. Aclaró que escuchó un par de temas de la banda soporte durante ese lapso.   alta. Aclaró que escuchó un par de temas de la banda soporte durante ese lapso.   

Se mojaron en los baños y decidieron bajar. Así, se ubicaron enSe mojaron en los baños y decidieron bajar. Así, se ubicaron en  

la  barra  lateral  izquierda  del  salón.  En ese momento  estaban pasando unos  temas  de “Lala  barra  lateral  izquierda  del  salón.  En ese momento  estaban pasando unos  temas  de “La  

Renga”. Renga”. 

Manifestó que en cierto instante alguien salió a decirle al públicoManifestó que en cierto instante alguien salió a decirle al público  

que no tire  más bengalas  porque iban a  morir  todos como en Paraguay.  Que esa personaque no tire  más bengalas  porque iban a  morir  todos como en Paraguay.  Que esa persona  

hablaba de mala forma.  hablaba de mala forma.  
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Acto  seguido,  salieron  los  integrantes  de  la  banda.  En  dichoActo  seguido,  salieron  los  integrantes  de  la  banda.  En  dicho  

instante el dicente junto con su amigo Emiliano se fueron hacia adelante contra las vallas queinstante el dicente junto con su amigo Emiliano se fueron hacia adelante contra las vallas que  

rodeaban el escenario, mientras que Alan permaneció en el lugar donde estaban. rodeaban el escenario, mientras que Alan permaneció en el lugar donde estaban. 

Refirió que cuando empezó el recital, él estaba mirando al “Pato”Refirió que cuando empezó el recital, él estaba mirando al “Pato”  

todo el tiempo y que en cierto momento se prendió fuego el techo. Era todo fuego, caía la telatodo el tiempo y que en cierto momento se prendió fuego el techo. Era todo fuego, caía la tela   

negra  y había  agarrado algunas  banderas.  Se formó un círculo  y quedó contra  las  vallas.negra  y había  agarrado algunas  banderas.  Se formó un círculo  y quedó contra  las  vallas.   

Aclaró que primero se cortó el sonido y luego la luz. Aclaró que primero se cortó el sonido y luego la luz. 

Indicó  que  trató  de  dirigirse  hacia  la  puerta  por  donde  habíaIndicó  que  trató  de  dirigirse  hacia  la  puerta  por  donde  había  

ingresado. Era todo humo y salió por donde pudo. Supone que egresó por el lugar por dondeingresado. Era todo humo y salió por donde pudo. Supone que egresó por el lugar por donde  

entraban las mujeres, aunque dijo no distinguir bien la puerta por la cual alcanzó la calle. entraban las mujeres, aunque dijo no distinguir bien la puerta por la cual alcanzó la calle. 

Una vez afuera quiso volver a entrar para buscar a su hermana.Una vez afuera quiso volver a entrar para buscar a su hermana.  

Por ignorancia ingresó por un “garage” y vio que allí un grupo de entre diez o quince personasPor ignorancia ingresó por un “garage” y vio que allí un grupo de entre diez o quince personas  

intentaba abrir  un portón en forma manual.  Se escuChabán gritos y en ese lugar  lo vio aintentaba abrir  un portón en forma manual.  Se escuChabán gritos y en ese lugar  lo vio a  

“Pato”. “Pato”. 

Luego fue hacia la calle nuevamente y se descompensó. Se tiróLuego fue hacia la calle nuevamente y se descompensó. Se tiró  

en la vereda y justo llegó el primer camión de bomberos. Una vez que encontró a su hermanaen la vereda y justo llegó el primer camión de bomberos. Una vez que encontró a su hermana  

y al resto de sus amigos, se retiró del lugar. Agregó que vio bomberos y ambulancias y que lay al resto de sus amigos, se retiró del lugar. Agregó que vio bomberos y ambulancias y que la  

calle era un “quilombo” –en referencia al rescate de personas-. calle era un “quilombo” –en referencia al rescate de personas-. 

Como consecuencia del hecho, dijo que estuvo bajo tratamientoComo consecuencia del hecho, dijo que estuvo bajo tratamiento  

psicológico durante dos años y los primeros días no podía respirar bien. psicológico durante dos años y los primeros días no podía respirar bien. 

Le  fue  leído  un  pasaje  de  su  declaración  prestada  en  laLe  fue  leído  un  pasaje  de  su  declaración  prestada  en  la  

instrucción donde hiciera referencia a que la puerta que da al “garage” era una de emergencia,instrucción donde hiciera referencia a que la puerta que da al “garage” era una de emergencia,   

dijo que no podía afirmar eso con precisión, pero como se trataba de un portón, calculó quedijo que no podía afirmar eso con precisión, pero como se trataba de un portón, calculó que  

era una puerta de emergencia. era una puerta de emergencia. 

Compareció  ante  estos  estrados  Compareció  ante  estos  estrados  Nicolás  SalehNicolás  Saleh,  quien  asistió  a  los  recitales,  quien  asistió  a  los  recitales  

realizados en “República Cromañón” los días 28 y 30 de diciembre de 2004.realizados en “República Cromañón” los días 28 y 30 de diciembre de 2004.

Manifestó  que  era  seguidor  del  grupo  “Callejeros”  y  que  también  habíaManifestó  que  era  seguidor  del  grupo  “Callejeros”  y  que  también  había  

concurrido a los conciertos efectuados en “Obras” y en “Excursionistas”.concurrido a los conciertos efectuados en “Obras” y en “Excursionistas”.
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Aclaró que en los tres locales enunciados se realizaba, con carácter previo, unaAclaró que en los tres locales enunciados se realizaba, con carácter previo, una  

revisación consistente en palpar el cuerpo y revisar la mochila. Sin embargo sostuvo que losrevisación consistente en palpar el cuerpo y revisar la mochila. Sin embargo sostuvo que los  

controles siempre fallaban y la pirotecnia era finalmente introducida. controles siempre fallaban y la pirotecnia era finalmente introducida. 

Refirió que el uso de esos elementos era común en todos los conciertos de rockRefirió que el uso de esos elementos era común en todos los conciertos de rock  

y en los estadios indicados precedentemente se detonaron bengalas, candelas y petardos. Noy en los estadios indicados precedentemente se detonaron bengalas, candelas y petardos. No  

obstante ello, no escuchó ninguna advertencia respecto de su utilización.obstante ello, no escuchó ninguna advertencia respecto de su utilización.

Precisó que el show de “Excursionistas” culminó con un espectáculo de fuegosPrecisó que el show de “Excursionistas” culminó con un espectáculo de fuegos  

artificiales detrás del escenario y en un recital de una banda de rock efectuado en un localartificiales detrás del escenario y en un recital de una banda de rock efectuado en un local   

llamado “El Marquee” se dispararon más de 300 bengalas.  llamado “El Marquee” se dispararon más de 300 bengalas.  

Relató que la revisación fue similar los días 28 y 30 diciembre en “Cromañón”Relató que la revisación fue similar los días 28 y 30 diciembre en “Cromañón”  

y  que  quienes  cumplían  esa  función  llevaban  puesta  una  remera  negra  con  la  palabray  que  quienes  cumplían  esa  función  llevaban  puesta  una  remera  negra  con  la  palabra  

“prevención” en color amarillo.“prevención” en color amarillo.

 Con relación al día 28 de diciembre, señaló también que se detonó pirotecnia y Con relación al día 28 de diciembre, señaló también que se detonó pirotecnia y  

que Patricio Santos Fontanet dijo: “hace dos semanas tocamos en Excursionistas para que tirenque Patricio Santos Fontanet dijo: “hace dos semanas tocamos en Excursionistas para que tiren  

todo lo que quieran, pero acá paren”.todo lo que quieran, pero acá paren”.

Expresó que vio policías en la puerta de “República Cromañón” quienes lesExpresó que vio policías en la puerta de “República Cromañón” quienes les  

indicaban a los jóvenes que hicieran la fila sobre la vereda.indicaban a los jóvenes que hicieran la fila sobre la vereda.

Indicó también que “Callejeros” tenía un presentador apodado “Lombriz” queIndicó también que “Callejeros” tenía un presentador apodado “Lombriz” que  

una de las dos noches de diciembre, -no pudo precisar cuál-, salió disfrazado de “Papa Noel”.  una de las dos noches de diciembre, -no pudo precisar cuál-, salió disfrazado de “Papa Noel”.  

 Se refirió a continuación al día 30 de diciembre. Se refirió a continuación al día 30 de diciembre.

Puso de relieve que ingresó al salón a través del pasillo de color amarillo y enPuso de relieve que ingresó al salón a través del pasillo de color amarillo y en  

ese sitio le efectuaron el “cacheo”. Aclaró que hombres y mujeres formaban filas en formaese sitio le efectuaron el “cacheo”. Aclaró que hombres y mujeres formaban filas en forma  

separada y eran revisados por personal del mismo sexo.separada y eran revisados por personal del mismo sexo.

Manifestó que en el momento de su entrada estaba tocando la banda soporteManifestó que en el momento de su entrada estaba tocando la banda soporte  

“Ojos Locos” y se ubicó delante del escenario. Allí había colocada una valla  que sobre su“Ojos Locos” y se ubicó delante del escenario. Allí había colocada una valla  que sobre su  

lado derecho tenía una “puertita” y detrás de ésta estaba parado un “patovica” que vestía unalado derecho tenía una “puertita” y detrás de ésta estaba parado un “patovica” que vestía una  

remera que decía “prevención”.remera que decía “prevención”.

Indicó que vio entrar y salir personas a través de la puerta indicada, entre ellosIndicó que vio entrar y salir personas a través de la puerta indicada, entre ellos  

a Juan Carbone.a Juan Carbone.
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También afirmó que dos amigas suyas le comentaron que acaecido el incendioTambién afirmó que dos amigas suyas le comentaron que acaecido el incendio  

el personal de seguridad abrió dicha valla y les indicó que salieran por allí.    el personal de seguridad abrió dicha valla y les indicó que salieran por allí.    

Leído  que  le  fue  un  párrafo  de  su  declaración  prestada  en  la  etapa  deLeído  que  le  fue  un  párrafo  de  su  declaración  prestada  en  la  etapa  de  

instrucción, dijo que recordaba que detrás de la valla también había personal médico vestidoinstrucción, dijo que recordaba que detrás de la valla también había personal médico vestido  

con una remera blanca con una cruz roja en su pecho.con una remera blanca con una cruz roja en su pecho.

Finalizado el espectáculo del grupo soporte, hubo un intervalo durante el cualFinalizado el espectáculo del grupo soporte, hubo un intervalo durante el cual  

se reprodujo música de “Los Redondos”. Mientras se escuchaba el tema “JiJiJi”, un jovense reprodujo música de “Los Redondos”. Mientras se escuchaba el tema “JiJiJi”, un joven  

desde el primer piso sobre el lado derecho detonó una candela. Ello motivó la intervención dedesde el primer piso sobre el lado derecho detonó una candela. Ello motivó la intervención de  

una persona que cortó la música y pidió que “dejaran de tirar bengalas porque si se prendíauna persona que cortó la música y pidió que “dejaran de tirar bengalas porque si se prendía  

fuego  se  iban  a  morir  todos”.  También  hizo  alusión  a  lo  sucedido  en  la  República  delfuego  se  iban  a  morir  todos”.  También  hizo  alusión  a  lo  sucedido  en  la  República  del  

Paraguay.Paraguay.

Contó  que luego de esa advertencia  la  música  continuó y comenzó a  tocarContó  que luego de esa advertencia  la  música  continuó y comenzó a  tocar  

“Callejeros” el primer tema.“Callejeros” el primer tema.

Inmediatamente  observó  una  luz  y  vio  a  una  persona  que  estaba  lanzandoInmediatamente  observó  una  luz  y  vio  a  una  persona  que  estaba  lanzando  

pirotecnia.  Describió a ese individuo como un joven entre 25 a 30 años de edad y de tezpirotecnia.  Describió a ese individuo como un joven entre 25 a 30 años de edad y de tez  

morena,  pero  no  pudo  recordar  su  rostro.  También  notó  que  la  media-sombra  se  estabamorena,  pero  no  pudo  recordar  su  rostro.  También  notó  que  la  media-sombra  se  estaba  

prendiendo fuego  y enseguida se cortaron la música y la luz.prendiendo fuego  y enseguida se cortaron la música y la luz.

Destacó que sólo conocía las puertas por la que había entrado al local y por esoDestacó que sólo conocía las puertas por la que había entrado al local y por eso  

fue caminando por debajo de las galerías para llegar a ellas. Señaló que un momento todos losfue caminando por debajo de las galerías para llegar a ellas. Señaló que un momento todos los  

asistentes se detuvieron porque esos accesos estaban cerrados. Aclaró que si bien no observóasistentes se detuvieron porque esos accesos estaban cerrados. Aclaró que si bien no observó  

esa circunstancia, lo dedujo porque la gente se chocaba contra algo como si fuera una pared, yesa circunstancia, lo dedujo porque la gente se chocaba contra algo como si fuera una pared, y  

cada vez estaba más aplastada. cada vez estaba más aplastada. 

Refirió  que  ya  había  pasado  un  largo  rato  desde  que  había  comenzado  elRefirió  que  ya  había  pasado  un  largo  rato  desde  que  había  comenzado  el  

incendio y que había mucho humo.       incendio y que había mucho humo.       

Expuso que se sintió un golpe y una explosión en el momento que se abrieronExpuso que se sintió un golpe y una explosión en el momento que se abrieron  

esas puertas y la gente mientras salía, gritaba que tuvieran cuidado con las personas que seesas puertas y la gente mientras salía, gritaba que tuvieran cuidado con las personas que se  

encontraban tendidas en el suelo.encontraban tendidas en el suelo.
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Manifestó que siguió caminando,  traspasó las  puertas  y  cayó  con la  cabezaManifestó que siguió caminando,  traspasó las  puertas  y  cayó  con la  cabeza  

fuera  del  local,  por  lo  que  allí  podía  respirar,  permaneciendo  allí  un  rato  más  hasta  quefuera  del  local,  por  lo  que  allí  podía  respirar,  permaneciendo  allí  un  rato  más  hasta  que  

llegaron los bomberos y lo ayudaron a alcanzar la vía pública.llegaron los bomberos y lo ayudaron a alcanzar la vía pública.

Señaló que sobre la calle Bartolomé Mitre había personal policial, bomberos ySeñaló que sobre la calle Bartolomé Mitre había personal policial, bomberos y  

ambulancias.ambulancias.

Puntualizó que se había abierto un portón que desembocaba en un garaje por elPuntualizó que se había abierto un portón que desembocaba en un garaje por el  

cual también salían algunas personas. En ese sitio observó un individuo con una mangueracual también salían algunas personas. En ese sitio observó un individuo con una manguera  

mojando a quienes salían del salón.mojando a quienes salían del salón.

Dijo  que  volvió  a  ingresar  al  local  a  través  de  la  puerta  indicadaDijo  que  volvió  a  ingresar  al  local  a  través  de  la  puerta  indicada  

precedentemente y pudo avanzar solamente 10 pasos porque no se veía nada y no se podíaprecedentemente y pudo avanzar solamente 10 pasos porque no se veía nada y no se podía  

respirar.respirar.

Buscó a su hermana por todos lados hasta que finalmente tomó conocimientoBuscó a su hermana por todos lados hasta que finalmente tomó conocimiento  

de que ella estaba internada en el “Hospital Durand”.de que ella estaba internada en el “Hospital Durand”.

Finalmente destacó que luego de iniciado el incendio escuchó una voz similar aFinalmente destacó que luego de iniciado el incendio escuchó una voz similar a  

la del dueño de “República Cromañón” que salía de un micrófono y que dijo “ahora jódanse,la del dueño de “República Cromañón” que salía de un micrófono y que dijo “ahora jódanse,  

yo les dije que esto podía pasar”.yo les dije que esto podía pasar”.

  En la audiencia de debate    En la audiencia de debate  Néstor Damián Santomil  Néstor Damián Santomil  expresó que en el añoexpresó que en el año  

2000  realizó  colocaciones  de  durlock  y  trabajos  de  electricidad  con  Christian  Eleazar2000  realizó  colocaciones  de  durlock  y  trabajos  de  electricidad  con  Christian  Eleazar  

Torrrejón. Asimismo, indicó que a los restantes integrantes de “Callejeros” los conoce porTorrrejón. Asimismo, indicó que a los restantes integrantes de “Callejeros” los conoce por  

haber compartido “algún camarín” y a Diego Marcelo Argañaraz por ser el manager de lahaber compartido “algún camarín” y a Diego Marcelo Argañaraz por ser el manager de la  

banda.banda.

A Chabán  y  a  Villarreal  los  conoce  de  vista,  por  asistir  a  “Cemento”  y  aA Chabán  y  a  Villarreal  los  conoce  de  vista,  por  asistir  a  “Cemento”  y  a  

“Cromañón”. En éste último establecimiento, presenció los recitales de “Callejeros” y de “La“Cromañón”. En éste último establecimiento, presenció los recitales de “Callejeros” y de “La  

Covacha”.   Covacha”.   

El 30 de diciembre de 2004 llegó a “Once” a las 20:00 horas y con un grupo deEl 30 de diciembre de 2004 llegó a “Once” a las 20:00 horas y con un grupo de  

amigos se fueron a una lavadero de autos situado a dos cuadras de “Cromañón”. amigos se fueron a una lavadero de autos situado a dos cuadras de “Cromañón”. 

En la esquina del local, donde hay un albergue transitorio, vio que VillarrealEn la esquina del local, donde hay un albergue transitorio, vio que Villarreal  

mantenía una conversación con unos chicos y les vendía entradas.mantenía una conversación con unos chicos y les vendía entradas.
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Cuando estaba por empezar el show de “Callejeros” se hizo presente en el localCuando estaba por empezar el show de “Callejeros” se hizo presente en el local  

junto a su mujer Paola Vanesa, Claudia y Rubén, apodado “manzana”.junto a su mujer Paola Vanesa, Claudia y Rubén, apodado “manzana”.

Se quedó hablando con Lorenzo Bussi, jefe de seguridad de “Callejeros”, quienSe quedó hablando con Lorenzo Bussi, jefe de seguridad de “Callejeros”, quien  

tenía muletas y no estaba cumpliendo sus tareas habituales. tenía muletas y no estaba cumpliendo sus tareas habituales. 

En dicha ocasión advirtió que a los concurrentes los revisaban antes de ingresarEn dicha ocasión advirtió que a los concurrentes los revisaban antes de ingresar  

y “Lolo”, a modo de broma, lo palpó. Agregó que el personal de seguridad lucía una remera oy “Lolo”, a modo de broma, lo palpó. Agregó que el personal de seguridad lucía una remera o  

una pechera con la leyenda “Control – Callejeros”.una pechera con la leyenda “Control – Callejeros”.

A preguntas de las partes, respondió que Bussi lo contrató para prestar tareas deA preguntas de las partes, respondió que Bussi lo contrató para prestar tareas de  

control en el recital de “Atlanta” y específicamente le ordenó que se sitúe en el vallado decontrol en el recital de “Atlanta” y específicamente le ordenó que se sitúe en el vallado de  

seguridad para evitar que el público se suba al escenario.seguridad para evitar que el público se suba al escenario.

Precisó que la noche del 30 de diciembre entró como invitado por el hall de lasPrecisó que la noche del 30 de diciembre entró como invitado por el hall de las  

boleterías y no recuerda si en dicha zona había algún vallado. Sin perjuicio de ello, afirmó queboleterías y no recuerda si en dicha zona había algún vallado. Sin perjuicio de ello, afirmó que  

“siempre había un vallado”.“siempre había un vallado”.

Recién empezaba el show de “Callejeros” y los concurrentes estaban bailando yRecién empezaba el show de “Callejeros” y los concurrentes estaban bailando y  

cantando. En el salón había mucha gente y procedió a ubicarse entre las dos columnas de atrás.cantando. En el salón había mucha gente y procedió a ubicarse entre las dos columnas de atrás.  

Desde allí observó que en el ambiente había humo y enseguida la gente lo empezó a llevarDesde allí observó que en el ambiente había humo y enseguida la gente lo empezó a llevar   

para atrás, hasta que finalizó en la calle. para atrás, hasta que finalizó en la calle. 

Desconoció si en ese momento las puertas estaban abiertas o cerradas.Desconoció si en ese momento las puertas estaban abiertas o cerradas.

Reingresó en varias oportunidades para buscar a sus amigos y luego de entrarReingresó en varias oportunidades para buscar a sus amigos y luego de entrar  

cuatro o cinco veces visualizó que sólo se encontraba cerrado el portón grande situado en elcuatro o cinco veces visualizó que sólo se encontraba cerrado el portón grande situado en el  

pasillo del estacionamiento, perteneciente al hotel “Central Park”. pasillo del estacionamiento, perteneciente al hotel “Central Park”. 

En los alrededores del portón se hicieron presentes varios chicos, los bomberosEn los alrededores del portón se hicieron presentes varios chicos, los bomberos  

y  Fontanet. Junto a todos ellos, intentó abrir el portón para que los asistentes puedan salir. y  Fontanet. Junto a todos ellos, intentó abrir el portón para que los asistentes puedan salir. 

Cuando  finalmente  se  logró  su  apertura,  observó  que  había  mucha  agua,Cuando  finalmente  se  logró  su  apertura,  observó  que  había  mucha  agua,  

zapatillas  tiradas,  banderas  colgadas  y  poca  gente  dando  vueltas.  Agregó  que  varioszapatillas  tiradas,  banderas  colgadas  y  poca  gente  dando  vueltas.  Agregó  que  varios  

espectadores salieron corriendo por encima de otros chicos.espectadores salieron corriendo por encima de otros chicos.

Mientras prestaba ayuda en las tareas de rescate se cruzó con Eduardo VázquezMientras prestaba ayuda en las tareas de rescate se cruzó con Eduardo Vázquez  

y en una ocasión reingresó al  recinto con Torrejón.  A Chabán lo vio hablando con unosy en una ocasión reingresó al  recinto con Torrejón.  A Chabán lo vio hablando con unos  

bomberos enfrente del local. bomberos enfrente del local. 
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Por  otra  parte,  puntualizó  que  era  común  que  se  utilicen  bengalas  en  losPor  otra  parte,  puntualizó  que  era  común  que  se  utilicen  bengalas  en  los  

recitales de rock y no era habitual el uso de candelas y tres  tiros en lugares cerrados.recitales de rock y no era habitual el uso de candelas y tres  tiros en lugares cerrados.

Señaló que en el concierto de “Obras” los concurrentes encendieron bengalas ySeñaló que en el concierto de “Obras” los concurrentes encendieron bengalas y  

“el Pato” les pidió que no continúen con dicha conducta porque le hacía mal a la garganta.“el Pato” les pidió que no continúen con dicha conducta porque le hacía mal a la garganta.

Por  último,  refirió  que  generalmente  Chabán  advertía  al  público  sobre  elPor  último,  refirió  que  generalmente  Chabán  advertía  al  público  sobre  el  

peligro que implicaba el uso de pirotecnia y lo hacía con un lenguaje acorde “a la gente delpeligro que implicaba el uso de pirotecnia y lo hacía con un lenguaje acorde “a la gente del  

rock & roll”. rock & roll”. 

Fue  convocada  a  prestar  declaración  testimonial  Fue  convocada  a  prestar  declaración  testimonial  VerónicaVerónica  

SchamannSchamann, quien refirió que conocía de vista a los acusados Omar Chabán y Raúl Villarreal,, quien refirió que conocía de vista a los acusados Omar Chabán y Raúl Villarreal,  

no solamente por verlos en la televysión, sino además por haberlos observado varias veces alno solamente por verlos en la televysión, sino además por haberlos observado varias veces al  

concurrir a los locales “Cemento” y “República Cromañón”. concurrir a los locales “Cemento” y “República Cromañón”. 

Respecto de Omar Chabán, dijo que lo ha visto en el sector delRespecto de Omar Chabán, dijo que lo ha visto en el sector del  

sonido como asimismo en la puerta del local “Cromañón”. Con relación a Villarreal refiriósonido como asimismo en la puerta del local “Cromañón”. Con relación a Villarreal refirió  

que siempre se encontraba en la entrada de este último boliche y lo veía organizando la fila eque siempre se encontraba en la entrada de este último boliche y lo veía organizando la fila e  

ingreso de asistentes. ingreso de asistentes. 

En lo inherente al conocimiento que tenía del grupo “Callejeros”En lo inherente al conocimiento que tenía del grupo “Callejeros”  

expresó que conocía a los integrantes de la banda de verlos en los recitales o de contactarlosexpresó que conocía a los integrantes de la banda de verlos en los recitales o de contactarlos   

cuando éstos repartían volantes promocionando sus propios shows. cuando éstos repartían volantes promocionando sus propios shows. 

A “Callejeros” lo ha seguido a varios lugares como ser “El Teatro Colonial” deA “Callejeros” lo ha seguido a varios lugares como ser “El Teatro Colonial” de  

Avellaneda,  “Cemento”,  “Excursionistas”,  a  la  Provincia  de  Córdoba,  y  a  “RepúblicaAvellaneda,  “Cemento”,  “Excursionistas”,  a  la  Provincia  de  Córdoba,  y  a  “República  

Cromañón” los días 28 y 30 de diciembre de 2004.  En todos los eventos, al igual que en losCromañón” los días 28 y 30 de diciembre de 2004.  En todos los eventos, al igual que en los  

recitales de otras bandas se utilizaba pirotecnia y se veían tres tiros y candelas. recitales de otras bandas se utilizaba pirotecnia y se veían tres tiros y candelas. 

En  tal  sentido,  expuso  que  ha  concurrido  a  shows  de  “LosEn  tal  sentido,  expuso  que  ha  concurrido  a  shows  de  “Los  

Gardelitos”, “Ojos Locos”, “Viejas Locas”, “La Covacha”, “Motor Loco”, entre otros, y enGardelitos”, “Ojos Locos”, “Viejas Locas”, “La Covacha”, “Motor Loco”, entre otros, y en  

distintos  locales  cerrados  como ser  “Cemento”  o  “El  Marquee”.  En todos  lados  se  usabadistintos  locales  cerrados  como ser  “Cemento”  o  “El  Marquee”.  En todos  lados  se  usaba  

pirotecnia. pirotecnia. 

Recordó  que  en  “Excursionistas”  se  arrojaron  bengalas  yRecordó  que  en  “Excursionistas”  se  arrojaron  bengalas  y  

candelas y si bien no pudo precisar la cantidad, aclaró que era similar en todos lados. candelas y si bien no pudo precisar la cantidad, aclaró que era similar en todos lados. 
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También  dijo  haber  asistido al  primer  recital  que “Callejeros”También  dijo  haber  asistido al  primer  recital  que “Callejeros”  

brindó en  “Obras” y allí se arrojaron candelas. Este elemento es “finito” y lanza disparos.brindó en  “Obras” y allí se arrojaron candelas. Este elemento es “finito” y lanza disparos.   

Agregó no recordar incidentes en ese recital ni advertencias sobre el uso de pirotecnia y queAgregó no recordar incidentes en ese recital ni advertencias sobre el uso de pirotecnia y que  

nunca concurrió a un show de rock viajando en micros privados. nunca concurrió a un show de rock viajando en micros privados. 

Asimismo, expresó que en casi todos los recitales había controlesAsimismo, expresó que en casi todos los recitales había controles  

previos.  Las  personas  de  seguridad  generalmente  estaban  vestidas  con  ropas  negras  yprevios.  Las  personas  de  seguridad  generalmente  estaban  vestidas  con  ropas  negras  y  

revisaban a los concurrentes separándoles entre hombres y mujeres. La revisación consistía enrevisaban a los concurrentes separándoles entre hombres y mujeres. La revisación consistía en  

un “cacheo”, inspección de bolsos y zapatillas.  un “cacheo”, inspección de bolsos y zapatillas.  

Por  otra  parte,  expresó que consultaba  la  página  oficial  de  laPor  otra  parte,  expresó que consultaba  la  página  oficial  de  la  

banda  “Callejeros”  –la  dirección  de  la  página  era  www.Callejeros.com.ar-  ,  pero  que  nobanda  “Callejeros”  –la  dirección  de  la  página  era  www.Callejeros.com.ar-  ,  pero  que  no  

participaba en los foros ni recordaba si allí se hacían referencias al uso de pirotecnia. participaba en los foros ni recordaba si allí se hacían referencias al uso de pirotecnia. 

Puntualmente en lo relativo al recital del 28 expuso que arribó alPuntualmente en lo relativo al recital del 28 expuso que arribó al  

local “República Cromañón” cerca de las 21:30 o 22:00 hs y que ingresó por el sector de laslocal “República Cromañón” cerca de las 21:30 o 22:00 hs y que ingresó por el sector de las  

boleterías.  Señaló  que  ya  tenía  entradas,  que  fue  revisada  y  que  había  unas  vallas  queboleterías.  Señaló  que  ya  tenía  entradas,  que  fue  revisada  y  que  había  unas  vallas  que  

marcaban el camino hacia el interior del salón. Agregó que las puertas estaban abiertas. marcaban el camino hacia el interior del salón. Agregó que las puertas estaban abiertas. 

Indicó que se ubicó debajo de la primera escalera, que como enIndicó que se ubicó debajo de la primera escalera, que como en  

todos los recitales se arrojó pirotecnia y había mucha gente. Agregó que en un momento subiótodos los recitales se arrojó pirotecnia y había mucha gente. Agregó que en un momento subió  

a  los  baños,  no escuchó advertencias  sobre  el  uso de  pirotecnia,  el  show transcurrió  cona  los  baños,  no escuchó advertencias  sobre  el  uso de  pirotecnia,  el  show transcurrió  con  

normalidad y salió del local caminando por la misma puerta por donde había ingresado. Nonormalidad y salió del local caminando por la misma puerta por donde había ingresado. No  

recordó haber visto presencia policial en las afueras del local cuando llegó. recordó haber visto presencia policial en las afueras del local cuando llegó. 

Respecto de la noche del 30 de diciembre, refirió que llegó alRespecto de la noche del 30 de diciembre, refirió que llegó al  

lugar cerca de las 21:00 o 21:30 hs. y que en la vía pública había gente esperando para entrar;lugar cerca de las 21:00 o 21:30 hs. y que en la vía pública había gente esperando para entrar;  

algunos estaban sentados y otros cantando. Manifestó que ella tenía su entrada e ingresó alalgunos estaban sentados y otros cantando. Manifestó que ella tenía su entrada e ingresó al  

lugar por el sector de boleterías. No advirtió la presencia de personal policial. lugar por el sector de boleterías. No advirtió la presencia de personal policial. 

Señaló que a la mitad del pasillo fue revisada y le hicieron sacarSeñaló que a la mitad del pasillo fue revisada y le hicieron sacar  

las zapatillas; el control fue más intensivo que el día 28 y vio que le sacaron pirotecnia alas zapatillas; el control fue más intensivo que el día 28 y vio que le sacaron pirotecnia a  

ciertos concurrentes y que esos elementos eran colocados en una caja de cartón. Dijo no haberciertos concurrentes y que esos elementos eran colocados en una caja de cartón. Dijo no haber  

observado personas que pasaron sin ser revisadas y además resaltó que ingresaban niños alobservado personas que pasaron sin ser revisadas y además resaltó que ingresaban niños al  

lugar. lugar. 
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Una vez en el interior del salón, se ubicó en la barra situada a laUna vez en el interior del salón, se ubicó en la barra situada a la  

izquierda del escenario. Presenció el recital de “Ojos Locos” y estuvo dando vueltas por elizquierda del escenario. Presenció el recital de “Ojos Locos” y estuvo dando vueltas por el  

interior del local. Manifestó que había gente en ese momento, pero se podía caminar. No pudointerior del local. Manifestó que había gente en ese momento, pero se podía caminar. No pudo  

recordar si durante el show de la banda soporte se arrojó pirotecnia. recordar si durante el show de la banda soporte se arrojó pirotecnia. 

Durante esa recorrida fue a los baños y si bien al principio habíaDurante esa recorrida fue a los baños y si bien al principio había  

agua, ya en el intervalo se había acabado, tal como ocurre generalmente en otros recitales.  agua, ya en el intervalo se había acabado, tal como ocurre generalmente en otros recitales.  

Refirió que al lado del escenario había una puerta de emergenciaRefirió que al lado del escenario había una puerta de emergencia  

que estaba pintada de negro, la cual permanecía cerrada y tenía unas vallas. Sobre el puntoque estaba pintada de negro, la cual permanecía cerrada y tenía unas vallas. Sobre el punto  

explicó que anteriormente ya había notado la existencia de ese portón, en un tributo al grupoexplicó que anteriormente ya había notado la existencia de ese portón, en un tributo al grupo  

“Viejas Locas” que se había realizado en el mes de agosto del año 2004. Ese día la deponente“Viejas Locas” que se había realizado en el mes de agosto del año 2004. Ese día la deponente  

estuvo apoyada en esa puerta y cerca de ese sector lo vio a Omar Chabán. estuvo apoyada en esa puerta y cerca de ese sector lo vio a Omar Chabán. 

Agregó que había  vallas  que rodeaban el  escenario  y  dijo  noAgregó que había  vallas  que rodeaban el  escenario  y  dijo  no  

haber visto personal de seguridad detrás de estas. haber visto personal de seguridad detrás de estas. 

Continuando con su exposición de lo sucedido en la noche del 30Continuando con su exposición de lo sucedido en la noche del 30  

de diciembre, expuso que en el local había mucha gente y que las personas se sentaban en lasde diciembre, expuso que en el local había mucha gente y que las personas se sentaban en las  

escaleras lo cual dificultaba el paso. escaleras lo cual dificultaba el paso. 

Explicó que para ver el recital ella se volvió a ubicar cerca de laExplicó que para ver el recital ella se volvió a ubicar cerca de la  

barra que está a la izquierda del escenario, porque allí había una boca de ventilación que dababarra que está a la izquierda del escenario, porque allí había una boca de ventilación que daba  

aire. aire. 

Refirió que luego de la banda soporte hubo un intervalo dondeRefirió que luego de la banda soporte hubo un intervalo donde  

pasaron música,   y que en cierto  momento Chabán se dirigió al  público diciendo que laspasaron música,   y que en cierto  momento Chabán se dirigió al  público diciendo que las  

puertas estaban cerradas, que había 4 o 5 mil personas y que si se usaba pirotecnia se iban apuertas estaban cerradas, que había 4 o 5 mil personas y que si se usaba pirotecnia se iban a  

quemar todos como en el supermercado de Paraguay.   quemar todos como en el supermercado de Paraguay.   

Indicó que las manifestaciones de Chabán la sorprendieron puesIndicó que las manifestaciones de Chabán la sorprendieron pues  

hablaba  de  mala  manera  tratando  a  los  concurrentes  de  “negros  de  mierda”.  Le  llamó  lahablaba  de  mala  manera  tratando  a  los  concurrentes  de  “negros  de  mierda”.  Le  llamó  la  

atención que hiciera alusión a lo sucedido en Paraguay y que señalara que todos podían morir. atención que hiciera alusión a lo sucedido en Paraguay y que señalara que todos podían morir. 

Expuso que nunca había oído a Chabán hablar así, pues si bien seExpuso que nunca había oído a Chabán hablar así, pues si bien se  

dirigía hacia el público con frecuencia, siempre hablaba de las promociones que había en lasdirigía hacia el público con frecuencia, siempre hablaba de las promociones que había en las  

barras. barras. 
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Después  de  eso,  “Pato  Fontanet”  dijo  a  los  asistentes  que  seDespués  de  eso,  “Pato  Fontanet”  dijo  a  los  asistentes  que  se  

portaran bien y no arrojaron pirotecnia. portaran bien y no arrojaron pirotecnia. 

  Sobre este punto y a pedido de parte, se dio lectura a un pasajeSobre este punto y a pedido de parte, se dio lectura a un pasaje  

de su declaración prestada en instrucción, puntualmente la respuesta a la pregunta 25 obrante ade su declaración prestada en instrucción, puntualmente la respuesta a la pregunta 25 obrante a  

fs.  5/vta.  del  legajo  de  herido,  de  donde  surge  que  el  cantante  de  “Callejeros”  habríafs.  5/vta.  del  legajo  de  herido,  de  donde  surge  que  el  cantante  de  “Callejeros”  habría  

manifestado que “no prendan bengalas que tenía que ser una fiesta, para eso ya habían hechomanifestado que “no prendan bengalas que tenía que ser una fiesta, para eso ya habían hecho  

Excursionistas para que usen bengalas y que se porten bien”. Ante ello, la deponente expresóExcursionistas para que usen bengalas y que se porten bien”. Ante ello, la deponente expresó  

recordar esas palabras.recordar esas palabras.

Luego, comenzó a sonar el primer tema y se prendieron bengalasLuego, comenzó a sonar el primer tema y se prendieron bengalas  

y tres tiros, que se arrojaron en el medio del salón. Indicó que miró hacia el techo y advirtióy tres tiros, que se arrojaron en el medio del salón. Indicó que miró hacia el techo y advirtió  

que se estaba prendiendo fuego. La banda seguía tocando y ella se dirigió hacia las puertasque se estaba prendiendo fuego. La banda seguía tocando y ella se dirigió hacia las puertas   

tipo cine para salir. Cuando salió del salón ya no estaban cantando, aunque no pudo precisartipo cine para salir. Cuando salió del salón ya no estaban cantando, aunque no pudo precisar  

en qué momento dejaron de hacerlo. en qué momento dejaron de hacerlo. 

Refirió que una vez en el hall de boleterías, se chocó con la cajaRefirió que una vez en el hall de boleterías, se chocó con la caja  

de cartón que antes hiciera alusión como aquella donde se guardaba la pirotecnia secuestrada.de cartón que antes hiciera alusión como aquella donde se guardaba la pirotecnia secuestrada.  

Refirió  que  al  pretender  alcanzar  la  calle,  notó  que  los  dos  portones  principales  estabanRefirió  que  al  pretender  alcanzar  la  calle,  notó  que  los  dos  portones  principales  estaban  

cerrados y que ella se quedó contra la pared aguardando para salir. cerrados y que ella se quedó contra la pared aguardando para salir. 

Exhibido que le fue el recorrido virtual, reiteró que las puertasExhibido que le fue el recorrido virtual, reiteró que las puertas  

principales estaban cerradas  y que solo se podía salir  por una “puertita  mas chica” –es laprincipales estaban cerradas  y que solo se podía salir  por una “puertita  mas chica” –es la  

blanca que se ve en el dibujo-. Agregó que la gente corría y era imposible salir. Al final, pudoblanca que se ve en el dibujo-. Agregó que la gente corría y era imposible salir. Al final, pudo  

egresar por sus propios medios a través de dicha puerta pequeña. egresar por sus propios medios a través de dicha puerta pequeña. 

Señaló que se quedó en la calle buscando a sus compañeros ySeñaló que se quedó en la calle buscando a sus compañeros y  

luego las puertas principales se abrieron y las personas salían por ese sector. luego las puertas principales se abrieron y las personas salían por ese sector. 

Expuso que quiso volver a entrar para buscar al hermano de unaExpuso que quiso volver a entrar para buscar al hermano de una  

amiga suya, pero que la propia gente impedía que las mujeres reingresen al salón. amiga suya, pero que la propia gente impedía que las mujeres reingresen al salón. 

Indicó  que  no  sufrió  lesiones  físicas,  aunque  sí  presentóIndicó  que  no  sufrió  lesiones  físicas,  aunque  sí  presentó  

problemas psicológicos a raíz del hecho.problemas psicológicos a raíz del hecho.

Respecto del rescate de personas, dijo que ella permaneció en elRespecto del rescate de personas, dijo que ella permaneció en el  

lugar hasta las dos de la mañana aproximadamente y que al principio la situación no estabalugar hasta las dos de la mañana aproximadamente y que al principio la situación no estaba  
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organizada. Luego la propia gente trató de ordenar el panorama haciendo dos filas para queorganizada. Luego la propia gente trató de ordenar el panorama haciendo dos filas para que  

nadie pudiera pasar, evitando que se obstruyan las vías de escape. nadie pudiera pasar, evitando que se obstruyan las vías de escape. 

A preguntas de las partes, señaló que había tomado conocimientoA preguntas de las partes, señaló que había tomado conocimiento  

de que el día 25 de diciembre de 2004, en un recital de la banda “La 25” se había prendidode que el día 25 de diciembre de 2004, en un recital de la banda “La 25” se había prendido  

fuego el techo, pero lo apagaron. Ella no estuvo esa noche. fuego el techo, pero lo apagaron. Ella no estuvo esa noche. 

Finalmente y a preguntas del Tribunal, indicó que la persona queFinalmente y a preguntas del Tribunal, indicó que la persona que  

arrojó la pirotecnia que generó el foco de fuego, tenía el pelo un poco largo. Que una vez vioarrojó la pirotecnia que generó el foco de fuego, tenía el pelo un poco largo. Que una vez vio  

en la televysión un identikit de ese sujeto y era el mismo. Dijo que no recordaba bien si el díaen la televysión un identikit de ese sujeto y era el mismo. Dijo que no recordaba bien si el día  

del hecho estaba vestido con una remera roja o con el torso desnudo subido a los hombros dedel hecho estaba vestido con una remera roja o con el torso desnudo subido a los hombros de  

otra persona. Sí sabe que era quien estaba debajo de donde se inició el incendio. otra persona. Sí sabe que era quien estaba debajo de donde se inició el incendio.     

Asimismo,  se le  recibió testimonio en el  juicio  a  Asimismo,  se le  recibió testimonio en el  juicio  a  Javier SalischikerJavier Salischiker,  quien,  quien  

refirió ser seguidor de “Callejeros”, grupo al cual había visto en ocho o nueve recitales conrefirió ser seguidor de “Callejeros”, grupo al cual había visto en ocho o nueve recitales con  

anterioridad al 30 de diciembre del año 2004. Dijo haber presenciado shows de la banda enanterioridad al 30 de diciembre del año 2004. Dijo haber presenciado shows de la banda en  

“Cemento”, “Bagdad”, “Obras”, “Excursionistas” y “Cromañón”, y en todos los espectáculos“Cemento”, “Bagdad”, “Obras”, “Excursionistas” y “Cromañón”, y en todos los espectáculos  

se arrojaba pirotecnia. se arrojaba pirotecnia. 

De todos modos aclaró que el empleo de elementos pirotécnicosDe todos modos aclaró que el empleo de elementos pirotécnicos  

era habitual en cualquier banda de rock. Se usaba bengalas y tres tiros, generalmente. Así, porera habitual en cualquier banda de rock. Se usaba bengalas y tres tiros, generalmente. Así, por  

ejemplo, recordó haber visto a otros grupos, como ser “La 25”,  “Los Piojos” y “Los Ratones”ejemplo, recordó haber visto a otros grupos, como ser “La 25”,  “Los Piojos” y “Los Ratones”  

y siempre se encendía pirotecnia, aún en lugares cerrados –por ejemplo en “Cemento”-. y siempre se encendía pirotecnia, aún en lugares cerrados –por ejemplo en “Cemento”-. 

Por otra  parte,  indicó que a  “Callejeros” comenzó a  seguirlosPor otra  parte,  indicó que a  “Callejeros” comenzó a  seguirlos  

desde diciembre del año 2003, que nunca tomó un micro privado para ir a verlos y jamásdesde diciembre del año 2003, que nunca tomó un micro privado para ir a verlos y jamás  

ingresó por  lista  de invitados  sin  pagar.  Agregó que en el  recital  que la  banda brindó eningresó por  lista  de invitados  sin  pagar.  Agregó que en el  recital  que la  banda brindó en  

“Obras”  no  recuerda  haber  visto  candelas;  pero  este  tipo  de  elementos  sí  los  observó en“Obras”  no  recuerda  haber  visto  candelas;  pero  este  tipo  de  elementos  sí  los  observó en  

“Cromañón”. “Cromañón”. 

Expuso que en este último local, días antes del hecho, presencióExpuso que en este último local, días antes del hecho, presenció  

un recital del grupo “La 25”, donde hubo un principio de incendio. En tal sentido, explicó queun recital del grupo “La 25”, donde hubo un principio de incendio. En tal sentido, explicó que  

a raíz de la utilización de elementos de pirotecnia se generó un foco de fuego en la mediaa raíz de la utilización de elementos de pirotecnia se generó un foco de fuego en la media   

sombra del techo –no era muy grande y estaba situado cerca de la segunda escalera-. Refiriósombra del techo –no era muy grande y estaba situado cerca de la segunda escalera-. Refirió  

que entre diez o quince personas trataban de apagarlo, arrojándole vasos de agua. También vioque entre diez o quince personas trataban de apagarlo, arrojándole vasos de agua. También vio  
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que alguien trató de accionar un matafuego, pero no funcionaba, pues el polvo que lanzaba noque alguien trató de accionar un matafuego, pero no funcionaba, pues el polvo que lanzaba no  

alcanzaba al fuego. alcanzaba al fuego. 

Señaló que el incendio no duró mucho –habrá pasado un minuto-Señaló que el incendio no duró mucho –habrá pasado un minuto-  

y finalmente fue extinguido. Estaba con un amigo y reaccionaron alejándose de la zona, masy finalmente fue extinguido. Estaba con un amigo y reaccionaron alejándose de la zona, mas  

no salieron en ningún momento del local. Agregó que no vio que haya habido intervención deno salieron en ningún momento del local. Agregó que no vio que haya habido intervención de  

los bomberos y que el salón se llenó de humo. Pasado el incidente, el recital continuó. los bomberos y que el salón se llenó de humo. Pasado el incidente, el recital continuó. 

Respecto de los recitales que “Callejeros” brindó a fin del añoRespecto de los recitales que “Callejeros” brindó a fin del año  

2004 en “República Cromañón”, expresó que concurrió a los eventos de los días 28 y 30 de2004 en “República Cromañón”, expresó que concurrió a los eventos de los días 28 y 30 de  

diciembre. diciembre. 

Con  relación  al  día  28,  dijo  que  concurrió  con  un  grupo  deCon  relación  al  día  28,  dijo  que  concurrió  con  un  grupo  de  

personas y que si bien no recordaba con precisión por dónde ingresó, supuso que lo hizo por elpersonas y que si bien no recordaba con precisión por dónde ingresó, supuso que lo hizo por el   

sector de boleterías, conforme lo señalara en la maqueta virtual. sector de boleterías, conforme lo señalara en la maqueta virtual. 

Indicó que tanto los hombres como las mujeres entraban por elIndicó que tanto los hombres como las mujeres entraban por el  

mismo lugar y que previo a acceder al salón fue revisado por personal de seguridad. En talmismo lugar y que previo a acceder al salón fue revisado por personal de seguridad. En tal  

sentido, refirió que el “cacheo” fue normal y que lo palparon en la cintura. sentido, refirió que el “cacheo” fue normal y que lo palparon en la cintura. 

Manifestó que se ubicó cerca de la segunda escalera debajo delManifestó que se ubicó cerca de la segunda escalera debajo del  

balcón y que durante el show pudo advertir que se arrojaba pirotecnia. No recordó que esabalcón y que durante el show pudo advertir que se arrojaba pirotecnia. No recordó que esa  

noche se haya efectuada alguna advertencia al respecto. noche se haya efectuada alguna advertencia al respecto. 

Con  relación  al  recital  del  día  30,  refirió  que  fue  al  lugarCon  relación  al  recital  del  día  30,  refirió  que  fue  al  lugar  

acompañado por su amigo Gonzalo Leo y que las entradas las había comprado ese mismo díaacompañado por su amigo Gonzalo Leo y que las entradas las había comprado ese mismo día  

cerca de las 17:00 hs. en el local “Locuras”. cerca de las 17:00 hs. en el local “Locuras”. 

Señaló que arribaron al boliche temprano, que hicieron un pocoSeñaló que arribaron al boliche temprano, que hicieron un poco  

de tiempo y luego ingresaron. Aclaró que antes de entrar al lugar estuvieron en una estación dede tiempo y luego ingresaron. Aclaró que antes de entrar al lugar estuvieron en una estación de  

servicio que había a una cuadra y allí  pudo advertir  la presencia de un patrullero.  No vioservicio que había a una cuadra y allí  pudo advertir  la presencia de un patrullero.  No vio  

policías en la puerta del boliche ni que se arrojara pirotecnia en la vía pública.policías en la puerta del boliche ni que se arrojara pirotecnia en la vía pública.

Continuando con su exposición, refirió que previo a acceder alContinuando con su exposición, refirió que previo a acceder al  

lugar, fue revisado y le hicieron sacar las zapatillas. Dijo que el “cacheo” fue riguroso. Nolugar, fue revisado y le hicieron sacar las zapatillas. Dijo que el “cacheo” fue riguroso. No  

pudo  recordar  bien  la  puerta  por  la  que  entró  aunque  nuevamente  sindicó  el  sector  depudo  recordar  bien  la  puerta  por  la  que  entró  aunque  nuevamente  sindicó  el  sector  de  

boleterías en la maqueta.   boleterías en la maqueta.   
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Expuso que como era temprano cuando entró, no había una granExpuso que como era temprano cuando entró, no había una gran  

cantidad de gente en ese momento y el lugar “estaba tranquilo”. Dijo que se encontró con unoscantidad de gente en ese momento y el lugar “estaba tranquilo”. Dijo que se encontró con unos  

conocidos y se ubicó detrás de la segunda escalera en un sector donde había un conducto deconocidos y se ubicó detrás de la segunda escalera en un sector donde había un conducto de  

ventilación. ventilación. 

Refirió que vio el  show de la banda soporte “Ojos Locos”, laRefirió que vio el  show de la banda soporte “Ojos Locos”, la  

gente comenzó a llegar y durante ese recital se arrojaron algunas bengalas. Agregó que cercagente comenzó a llegar y durante ese recital se arrojaron algunas bengalas. Agregó que cerca  

del  escenario  había  unas  vallas  ubicadas  en forma  similar  a  la  que  evidencia  la  maquetadel  escenario  había  unas  vallas  ubicadas  en forma  similar  a  la  que  evidencia  la  maqueta  

virtual, aunque no pudo recordarlo en precisión. virtual, aunque no pudo recordarlo en precisión. 

A medida  que  pasó  el  tiempo  el  local  se  llenó  y  comenzó  aA medida  que  pasó  el  tiempo  el  local  se  llenó  y  comenzó  a  

sentirse un calor insoportable. Aclaró que después de la banda soporte hubo un intervalo, perosentirse un calor insoportable. Aclaró que después de la banda soporte hubo un intervalo, pero  

no pudo establecer cuánto tiempo duró. no pudo establecer cuánto tiempo duró. 

Cuando  “Callejeros”  estaba  por  empezar  a  tocar,  ya  habíaCuando  “Callejeros”  estaba  por  empezar  a  tocar,  ya  había  

pirotecnia. Alguien salió a hablar y dijo que paren de tirar ese tipo de elementos que habíapirotecnia. Alguien salió a hablar y dijo que paren de tirar ese tipo de elementos que había  

mucha gente y estaba muy pesado. mucha gente y estaba muy pesado. 

Acto seguido comenzó el  show y en un momento  se cortó  elActo seguido comenzó el  show y en un momento  se cortó  el  

sonido y luego la luz; se había prendido el techo. Puntualmente él pudo ver un foco de fuegosonido y luego la luz; se había prendido el techo. Puntualmente él pudo ver un foco de fuego  

en el cielorraso que comenzó a despedir humo e instantes después se produjo el citado corte deen el cielorraso que comenzó a despedir humo e instantes después se produjo el citado corte de  

luz. luz. 

Explicó que perdió a su compañero y que no veía nada; se fueExplicó que perdió a su compañero y que no veía nada; se fue  

hacia el fondo del local detrás de la segunda escalera, donde había una baranda que se vencióhacia el fondo del local detrás de la segunda escalera, donde había una baranda que se venció  

por la presión de la gente. por la presión de la gente. 

No podía avanzar hacia adelante porque el fuego quemaba. LaNo podía avanzar hacia adelante porque el fuego quemaba. La  

presión de las personas impedía moverse por el lugar. Dijo que no tenía conciencia de dondepresión de las personas impedía moverse por el lugar. Dijo que no tenía conciencia de donde  

estaba y que realmente no sabe bien cómo salió del salón. estaba y que realmente no sabe bien cómo salió del salón. 

Recordó que en cierto momento alcanzó el sector de las puertasRecordó que en cierto momento alcanzó el sector de las puertas  

cine, donde pudo notar que había una montaña de personas. Allí también vio un cartel decine, donde pudo notar que había una montaña de personas. Allí también vio un cartel de  

salida. salida. 

  Finalmente egresó por arriba de esa pila de gente. Agregó queFinalmente egresó por arriba de esa pila de gente. Agregó que  

luego se quedó ayudando a esas personas. luego se quedó ayudando a esas personas. 
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Durante  el  transcurso  del  debate  Durante  el  transcurso  del  debate  Pedro  LagüesPedro  Lagües expresó  que  concurrió  a expresó  que  concurrió  a  

“República Cromañón” en varias oportunidades para ver distintas bandas de rock.“República Cromañón” en varias oportunidades para ver distintas bandas de rock.

Señaló que en mayo de 2004 presenció el recital de “Jóvenes Pordioseros” ySeñaló que en mayo de 2004 presenció el recital de “Jóvenes Pordioseros” y  

que los fuegos artificiales utilizados por el público encendieron la media-sombra situada en laque los fuegos artificiales utilizados por el público encendieron la media-sombra situada en la  

parte de adelante del salón, cerca del escenario.parte de adelante del salón, cerca del escenario.

En  dicha  ocasión  había  poca  gente  y  muchos  concurrentes  salieron  por  lasEn  dicha  ocasión  había  poca  gente  y  muchos  concurrentes  salieron  por  las  

puertas principales. Otros se quedaron mirando como apagaban el fuego con una manguera. puertas principales. Otros se quedaron mirando como apagaban el fuego con una manguera. 

Agregó que no observó la presencia de bomberos y que el espectáculo musicalAgregó que no observó la presencia de bomberos y que el espectáculo musical  

se interrumpió por unos veinte o treinta minutos. se interrumpió por unos veinte o treinta minutos. 

Por otra parte, manifestó que el 25 de diciembre de 2004, antes de que empiecePor otra parte, manifestó que el 25 de diciembre de 2004, antes de que empiece  

a tocar “La 25”, se produjo un foco ígneo cerca de la escalera que conduce al baño y unosa tocar “La 25”, se produjo un foco ígneo cerca de la escalera que conduce al baño y unos  

espectadores lo controlaron arrojando vasos de agua. espectadores lo controlaron arrojando vasos de agua. 

Chabán agradeció a los que intervinieron para sofocar el fuego y pidió a losChabán agradeció a los que intervinieron para sofocar el fuego y pidió a los  

concurrentes que no tiren más pirotecnia porque podía repetirse la tragedia sucedida “en elconcurrentes que no tiren más pirotecnia porque podía repetirse la tragedia sucedida “en el  

shopping de Paraguay”.shopping de Paraguay”.

Más tarde, durante el recital de la banda mencionada, se encendió la media-Más tarde, durante el recital de la banda mencionada, se encendió la media-

sombra emplazada en la parte de adelante del recinto, muy cerca del lugar donde se habíasombra emplazada en la parte de adelante del recinto, muy cerca del lugar donde se había  

iniciado el siniestro ocurrido durante la presentación de “Jóvenes Pordioseros”.iniciado el siniestro ocurrido durante la presentación de “Jóvenes Pordioseros”.

Desde  la  planta  baja  intentaron  poner  fin  al  incendio  pero  el  matafuegoDesde  la  planta  baja  intentaron  poner  fin  al  incendio  pero  el  matafuego  

empleado no tuvo el alcance suficiente para llegar al techo. Finalmente Chabán lo extinguióempleado no tuvo el alcance suficiente para llegar al techo. Finalmente Chabán lo extinguió  

con una manguera.con una manguera.

Esperó la reanudación del concierto en el hall y la mayoría de la gente salió porEsperó la reanudación del concierto en el hall y la mayoría de la gente salió por  

las puertas principales. Añadió que no concurrieron policías ni bomberos. las puertas principales. Añadió que no concurrieron policías ni bomberos. 

Antes  de que  continúe  el  show,  Chabán volvió  a  referirse  a  la  tragedia  deAntes  de que  continúe  el  show,  Chabán volvió  a  referirse  a  la  tragedia  de  

Paraguay y a solicitar al público que se abstenga de utilizar pólvora de artificio. El auditorio leParaguay y a solicitar al público que se abstenga de utilizar pólvora de artificio. El auditorio le  

respondió con silbidos.respondió con silbidos.

Precisó que en todos los recitales de rock, ya sea en lugares abiertos oPrecisó que en todos los recitales de rock, ya sea en lugares abiertos o  

cerrados, se utilizaban bengalas, candelas y tres tiros. cerrados, se utilizaban bengalas, candelas y tres tiros. 
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Manifestó que el 28 de diciembre fue a “Cromañón” con Pedro Iglesias y suManifestó que el 28 de diciembre fue a “Cromañón” con Pedro Iglesias y su  

novia y que cuando estaban por ingresar visualizó que un patrullero se estacionó en la puertanovia y que cuando estaban por ingresar visualizó que un patrullero se estacionó en la puerta  

del local.del local.

El personal de seguridad que estaba en la vereda se ocupaba de mantener elEl personal de seguridad que estaba en la vereda se ocupaba de mantener el  

orden de la fila de ingreso y de determinar qué cantidad de concurrentes debían pasar para serorden de la fila de ingreso y de determinar qué cantidad de concurrentes debían pasar para ser  

“cacheados”. “cacheados”. 

Al  acceder  al  hall  fueron  palpados  sobre  sus  ropas;  una  vez  en  el  interiorAl  acceder  al  hall  fueron  palpados  sobre  sus  ropas;  una  vez  en  el  interior  

notaron que en el salón había bastante gente.notaron que en el salón había bastante gente.

Durante  el  transcurso  del  recital  el  ambiente  se  llenó  de  humo  y  ChabánDurante  el  transcurso  del  recital  el  ambiente  se  llenó  de  humo  y  Chabán  

suspendió el espectáculo para solicitar a los concurrentes que no prendan bengalas.suspendió el espectáculo para solicitar a los concurrentes que no prendan bengalas.

Advirtió que en la parte de adelante del recinto, cerca del escenario, la media-Advirtió que en la parte de adelante del recinto, cerca del escenario, la media-

sombra no estaba más y que el público siguió tirando pirotecnia.sombra no estaba más y que el público siguió tirando pirotecnia.

El 30 de diciembre fue con Pedro Iglesias y Osvaldo Ruiz y al ingresar por laEl 30 de diciembre fue con Pedro Iglesias y Osvaldo Ruiz y al ingresar por la  

puerta de la derecha (vista de frente), lo palparon y le revisaron las zapatillas. Añadió quepuerta de la derecha (vista de frente), lo palparon y le revisaron las zapatillas. Añadió que  

dicho control lo sorprendió porque nunca le habían inspeccionado el calzado.dicho control lo sorprendió porque nunca le habían inspeccionado el calzado.

Los integrantes de la seguridad que estaban apostados en la vereda de enfrenteLos integrantes de la seguridad que estaban apostados en la vereda de enfrente  

del  local  y  controlaban  la  fila  de  ingreso,  lucían  una  remera  con  la  leyenda  “Control  -del  local  y  controlaban  la  fila  de  ingreso,  lucían  una  remera  con  la  leyenda  “Control  -  

Callejeros”.Callejeros”.

Precisó que, al igual que el 25 de diciembre, en la esquina de Mitre y EcuadorPrecisó que, al igual que el 25 de diciembre, en la esquina de Mitre y Ecuador  

había un camión de asalto de la policía.había un camión de asalto de la policía.

En el interior del local había mucha gente, prácticamente no había lugar paraEn el interior del local había mucha gente, prácticamente no había lugar para  

moverse y como la banda soporte había concluido su presentación, aprovecharon el intervalomoverse y como la banda soporte había concluido su presentación, aprovecharon el intervalo  

para ir al baño.para ir al baño.

 Al salir escucharon que Chabán hacia referencia a la tragedia de Paraguay y Al salir escucharon que Chabán hacia referencia a la tragedia de Paraguay y  

pedía a los asistentes que no tiren fuegos artificiales.pedía a los asistentes que no tiren fuegos artificiales.

Estaba por empezar el recital y decidió bajar porque le pareció mas divertidoEstaba por empezar el recital y decidió bajar porque le pareció mas divertido  

estar  cerca  del  escenario.  Sus  amigos  Pedro  y  Osvaldo  optaron  por  quedarse  en  el  pisoestar  cerca  del  escenario.  Sus  amigos  Pedro  y  Osvaldo  optaron  por  quedarse  en  el  piso  

superior.superior.
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Bajó por la escalera y se ubicó cerca de la barra de atrás. En ese momento noBajó por la escalera y se ubicó cerca de la barra de atrás. En ese momento no  

escuchó detonaciones pero cree que el público estaba usando pirotecnia.escuchó detonaciones pero cree que el público estaba usando pirotecnia.

Cuando se hallaba de espaldas al centro del salón recibió un empujón y escuchóCuando se hallaba de espaldas al centro del salón recibió un empujón y escuchó  

gritos. Al darse vuelta vio que se había iniciado un incendio delante de la cabina de sonido ygritos. Al darse vuelta vio que se había iniciado un incendio delante de la cabina de sonido y  

enseguida se cortó la música y, al rato, la luz.enseguida se cortó la música y, al rato, la luz.

En búsqueda de la salida trató de desplazarse lejos de las paredes para no serEn búsqueda de la salida trató de desplazarse lejos de las paredes para no ser  

aplastado por la muchedumbre, que mayoritariamente emprendió su marcha hacia las puertasaplastado por la muchedumbre, que mayoritariamente emprendió su marcha hacia las puertas  

cine situadas a la izquierda (vistas desde el interior).cine situadas a la izquierda (vistas desde el interior).

El humo le provocó ardor y con una remera se tapó la nariz y la boca.El humo le provocó ardor y con una remera se tapó la nariz y la boca.

Se desplazó por detrás de la cabina de sonido y se fue para las puertas cine delSe desplazó por detrás de la cabina de sonido y se fue para las puertas cine del  

medio, que estaban cerradas. Le pareció que las aberturas estaban trabadas con el piso, comomedio, que estaban cerradas. Le pareció que las aberturas estaban trabadas con el piso, como  

si estuvieran hinchadas. Al empujarlas con su cuerpo pudo acceder al hall.si estuvieran hinchadas. Al empujarlas con su cuerpo pudo acceder al hall.

Dicha zona estaba iluminada por la luz que venía de la calle, atento que losDicha zona estaba iluminada por la luz que venía de la calle, atento que los  

portones estaban totalmente abiertos.portones estaban totalmente abiertos.

Una vez que alcanzó el exterior se fue a esperar a sus amigos a la esquina deUna vez que alcanzó el exterior se fue a esperar a sus amigos a la esquina de  

Mitre y Jean Jaures. Allí vio que Fontanet trataba de ayudar con las tareas de rescate y buscabaMitre y Jean Jaures. Allí vio que Fontanet trataba de ayudar con las tareas de rescate y buscaba  

a sus amigos y familiares.a sus amigos y familiares.

Después  volvió  al  local  y  observó  que  habían  levantado  la  persiana  delDespués  volvió  al  local  y  observó  que  habían  levantado  la  persiana  del  

estacionamiento del hotel y que en su interior había un portón abierto. Intentó colaborar peroestacionamiento del hotel y que en su interior había un portón abierto. Intentó colaborar pero  

el humo le impidió entrar al establecimiento.el humo le impidió entrar al establecimiento.

No observó al personal de seguridad participando en las tareas de auxilio ni queNo observó al personal de seguridad participando en las tareas de auxilio ni que  

dichas operaciones se realizaran de un modo coordinado. dichas operaciones se realizaran de un modo coordinado. 

Sostuvo que alcanzó la calle en aproximadamente dos minutos y que para eseSostuvo que alcanzó la calle en aproximadamente dos minutos y que para ese  

momento no había llegado personal policial, ni bomberos, ni profesionales médicos.momento no había llegado personal policial, ni bomberos, ni profesionales médicos.

Manifestó que a raíz de lo vivido sufrió daños psíquicos y tos.Manifestó que a raíz de lo vivido sufrió daños psíquicos y tos.

A preguntas de las partes, respondió que en “Cromañón” no vio carteles deA preguntas de las partes, respondió que en “Cromañón” no vio carteles de  

salida y que no se vendían entradas en  el momento del recital. Tampoco advirtió que el díasalida y que no se vendían entradas en  el momento del recital. Tampoco advirtió que el día  

del hecho se hayan revendido localidades.del hecho se hayan revendido localidades.
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Asimismo,  afirmó  que  conoce  de  nombre  a  los  grupos  de  seguidores  “LaAsimismo,  afirmó  que  conoce  de  nombre  a  los  grupos  de  seguidores  “La  

familia piojosa” y “El fondo no fisura”.familia piojosa” y “El fondo no fisura”.

Por  último,  dijo  que  todas  las  advertencias  sobre  el  uso  de  pirotecnia  lasPor  último,  dijo  que  todas  las  advertencias  sobre  el  uso  de  pirotecnia  las  

escuchó con posterioridad al incendio del “shopping de Paraguay”.escuchó con posterioridad al incendio del “shopping de Paraguay”.

Fue  convocado  a  prestar  declaración  Fue  convocado  a  prestar  declaración  Luciano  Andrés  StellaLuciano  Andrés  Stella,  asistente  al,  asistente  al  

recital de “República Cromañón” el día 30 de diciembre de 2004.recital de “República Cromañón” el día 30 de diciembre de 2004.

Señaló que  conocía el local porque había asistido en varias oportunidades a verSeñaló que  conocía el local porque había asistido en varias oportunidades a ver  

conciertos de rock, entre ellos a “Intoxicados” y a “Los Gardelitos”.conciertos de rock, entre ellos a “Intoxicados” y a “Los Gardelitos”.

Destacó  que en  todos  los  espectáculos  de ese tipo  se  utilizan  elementos  deDestacó  que en  todos  los  espectáculos  de ese tipo  se  utilizan  elementos  de  

pirotecnia, y que eran parte de la “fiesta”. Aclaró que la fiesta consistía en escuchar música,pirotecnia, y que eran parte de la “fiesta”. Aclaró que la fiesta consistía en escuchar música,   

bailar y disfrutar del show, y para algunas personas también era parte de ella, disparar fuegosbailar y disfrutar del show, y para algunas personas también era parte de ella, disparar fuegos  

artificiales.artificiales.

Agregó  que  en  todos  los  lugares  cerrados  también  se  lanzaban  ese  tipo  deAgregó  que  en  todos  los  lugares  cerrados  también  se  lanzaban  ese  tipo  de  

materiales, pero nunca había ocurrido ningún incidente de magnitud, puesto que estaban “bienmateriales, pero nunca había ocurrido ningún incidente de magnitud, puesto que estaban “bien  

techados”. Dio como ejemplo de ello, un local denominado “El Hangar”.techados”. Dio como ejemplo de ello, un local denominado “El Hangar”.

Relató que el día 25 de diciembre de ese mismo año durante el recital de “LaRelató que el día 25 de diciembre de ese mismo año durante el recital de “La  

25”,  se  produjeron  dos  incendios  que  fueron  rápidamente  extinguidos  por  personal  de25”,  se  produjeron  dos  incendios  que  fueron  rápidamente  extinguidos  por  personal  de  

seguridad con una manguera. Puntualizó que esos individuos vestían una remera negra con laseguridad con una manguera. Puntualizó que esos individuos vestían una remera negra con la  

leyenda “prevención”.    leyenda “prevención”.    

Aclaró  que  varias  personas  del  público  también  colaboraron  echando  aguaAclaró  que  varias  personas  del  público  también  colaboraron  echando  agua  

hacia el foco ígneo desde el primer piso. Agregó que mientras el incendio era sofocado, unhacia el foco ígneo desde el primer piso. Agregó que mientras el incendio era sofocado, un  

grupo de asistentes salió del local y otro permaneció adentro.grupo de asistentes salió del local y otro permaneció adentro.

Indicó que la interrupción había durado aproximadamente 20 minutos y que noIndicó que la interrupción había durado aproximadamente 20 minutos y que no  

tomaron  intervención  los  bomberos.  Agregó  que  no  escuchó  aquella  noche  ningunatomaron  intervención  los  bomberos.  Agregó  que  no  escuchó  aquella  noche  ninguna  

advertencia sobre el uso de elementos de pirotecnia.advertencia sobre el uso de elementos de pirotecnia.

A continuación se refirió al concierto del día 30 de diciembre de 2004.A continuación se refirió al concierto del día 30 de diciembre de 2004.

Contó que fue acompañado por 13 amigos y llegó aproximadamente a las 21:00Contó que fue acompañado por 13 amigos y llegó aproximadamente a las 21:00  

hs. a la puerta de “República Cromañón”.  Manifestó que era seguidor de “Ojos Locos” y quehs. a la puerta de “República Cromañón”.  Manifestó que era seguidor de “Ojos Locos” y que  
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asistió al local indicado con la finalidad de presenciar el recital de ese grupo. Agregó que susasistió al local indicado con la finalidad de presenciar el recital de ese grupo. Agregó que sus  

amigos llevaron una bandera que tenía escrito el nombre de aquél. amigos llevaron una bandera que tenía escrito el nombre de aquél. 

Señaló que accedió al salón a través del hall y allí fue revisado por el personalSeñaló que accedió al salón a través del hall y allí fue revisado por el personal  

de seguridad. de seguridad. 

En un principio sostuvo que esa revisación fue “leve”; sin embargo leído que leEn un principio sostuvo que esa revisación fue “leve”; sin embargo leído que le   

fue un párrafo de su declaración brindada en la etapa de instrucción, recordó que había sidofue un párrafo de su declaración brindada en la etapa de instrucción, recordó que había sido  

intensa, le palparon el cuerpo y le impartieron la orden de quitarse las zapatillas. intensa, le palparon el cuerpo y le impartieron la orden de quitarse las zapatillas. 

Aclaró que los individuos que cumplían funciones de seguridad vestían remerasAclaró que los individuos que cumplían funciones de seguridad vestían remeras  

negras con una inscripción que en el momento de declarar no tenía presente.negras con una inscripción que en el momento de declarar no tenía presente.

Luego de traspasar las puertas vaivén se ubicó en el centro de la planta baja delLuego de traspasar las puertas vaivén se ubicó en el centro de la planta baja del  

local y presenció el recital de la banda soporte y al finalizar éste subió al baño del primer piso.local y presenció el recital de la banda soporte y al finalizar éste subió al baño del primer piso.   

Precisó que durante ese show sólo se detonaron algunas bengalas.Precisó que durante ese show sólo se detonaron algunas bengalas.

Narró que luego bajó y se situó al pie de la escalera del lado izquierdo a fin deNarró que luego bajó y se situó al pie de la escalera del lado izquierdo a fin de  

tomar un poco de aire. tomar un poco de aire. 

Puso de relieve que Chabán se dirigió al público en forma muy agresiva y dijoPuso de relieve que Chabán se dirigió al público en forma muy agresiva y dijo  

“que eran unos negros de mierda, lo más bajo de la sociedad y la escoria de la sociedad”.“que eran unos negros de mierda, lo más bajo de la sociedad y la escoria de la sociedad”.  

Agregó que “el lugar ya se había incendiado, que estaban metidos en una trampa y que siAgregó que “el lugar ya se había incendiado, que estaban metidos en una trampa y que si  

seguían tirando pirotecnia se iba a prender todo”.seguían tirando pirotecnia se iba a prender todo”.

Destacó  que  los  asistentes  se  indignaron  por  las  palabras  de  Chabán,  y  noDestacó  que  los  asistentes  se  indignaron  por  las  palabras  de  Chabán,  y  no  

prestaron atención a la advertencia, sino que reaccionaron con mucha bronca y continuaronprestaron atención a la advertencia, sino que reaccionaron con mucha bronca y continuaron  

tirando pirotecnia.tirando pirotecnia.

Señaló que no prestó atención al momento en que comenzó a tocar el grupoSeñaló que no prestó atención al momento en que comenzó a tocar el grupo  

“Callejeros”. “Callejeros”. 

Dijo  que  no  vio  cómo  se  originó  el  incendio,  de  repente  “explotó  todo”.Dijo  que  no  vio  cómo  se  originó  el  incendio,  de  repente  “explotó  todo”.  

Mencionó que estaba debajo de la escalera izquierda cerca de las puertas “vaivén” y logró salirMencionó que estaba debajo de la escalera izquierda cerca de las puertas “vaivén” y logró salir   

muy rápido a través de la puerta del pasillo amarillo. Puntualizó que todos egresaron por esamuy rápido a través de la puerta del pasillo amarillo. Puntualizó que todos egresaron por esa  

vía y se empujaban y lastimaban en el intento.  En ese momento observó que los portonesvía y se empujaban y lastimaban en el intento.  En ese momento observó que los portones  

violetas daban a la calle Bartolomé Mitre estaban cerrados.  violetas daban a la calle Bartolomé Mitre estaban cerrados.  
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Puso de resalto que luego de salir se situó en la vereda de enfrente para noPuso de resalto que luego de salir se situó en la vereda de enfrente para no  

obstaculizar el paso de los demás concurrentes y que se dispuso a buscar a sus amigos. Aclaróobstaculizar el paso de los demás concurrentes y que se dispuso a buscar a sus amigos. Aclaró  

que en un principio pensó que no pasaba nada grave y volverían a ingresar como el día 25 deque en un principio pensó que no pasaba nada grave y volverían a ingresar como el día 25 de  

diciembre.diciembre.

Expresó que no vio el  momento  en que los portones  fueron abiertos  y  queExpresó que no vio el  momento  en que los portones  fueron abiertos  y  que  

pasados 20 minutos  arribaron los bomberos, las ambulancias y la policía.pasados 20 minutos  arribaron los bomberos, las ambulancias y la policía.

Manifestó que en la calle vio a los integrantes de “Ojos Locos” y que tambiénManifestó que en la calle vio a los integrantes de “Ojos Locos” y que también  

observó a una persona, que creía que era Chabán, subirse a un auto y “se escabullía como unaobservó a una persona, que creía que era Chabán, subirse a un auto y “se escabullía como una  

rata”. Dijo que la gente reaccionó mal y le rompió el automóvil.rata”. Dijo que la gente reaccionó mal y le rompió el automóvil.

Señaló  que  no  visualizó  a  nadie  fuera  del  local  coordinando  las  tareas  deSeñaló  que  no  visualizó  a  nadie  fuera  del  local  coordinando  las  tareas  de  

rescate.rescate.

Finalmente expuso que al momento del incendio tenía 17 años y que dentro deFinalmente expuso que al momento del incendio tenía 17 años y que dentro de  

“República Cromañón” le vendieron cerveza sin pedirle identificación.“República Cromañón” le vendieron cerveza sin pedirle identificación.

También  prestó  declaración  testimonial  en  el  debate  También  prestó  declaración  testimonial  en  el  debate  JuliaJulia  

Pamela FernándezPamela Fernández, quien refirió que el día 30 de diciembre de 2004 concurrió junto a su, quien refirió que el día 30 de diciembre de 2004 concurrió junto a su  

novio y los dos hermanos de éste al local “República Cromañón” a fin de presenciar el recitalnovio y los dos hermanos de éste al local “República Cromañón” a fin de presenciar el recital  

del grupo “Callejeros”. del grupo “Callejeros”. 

Aclaró que era la primera vez que concurría a ese boliche comoAclaró que era la primera vez que concurría a ese boliche como  

así también a ver a dicha banda. Que fue al lugar porque su novio le regaló la entrada. así también a ver a dicha banda. Que fue al lugar porque su novio le regaló la entrada. 

Indicó que arribaron a las inmediaciones del local cerca de lasIndicó que arribaron a las inmediaciones del local cerca de las  

21:00 hs. y que para ingresar se dividían las filas por sexo. Las mujeres ingresaban por el21:00 hs. y que para ingresar se dividían las filas por sexo. Las mujeres ingresaban por el  

sector de boleterías y los hombres lo hacían por el corredor amarillo que da a la persiana azul. sector de boleterías y los hombres lo hacían por el corredor amarillo que da a la persiana azul. 

Agregó que, según su recuerdo, en el pasillo había unas mesasAgregó que, según su recuerdo, en el pasillo había unas mesas  

que dividían las entradas o marcaban el camino. que dividían las entradas o marcaban el camino. 

Señaló que fue revisada por una mujer que tenía colocada unaSeñaló que fue revisada por una mujer que tenía colocada una  

remera  con  la  inscripción  “Callejeros”  de  color  azul;  que  esa  prenda  era  común  comoremera  con  la  inscripción  “Callejeros”  de  color  azul;  que  esa  prenda  era  común  como  

cualquiera que se compra en la calle. cualquiera que se compra en la calle. 

Una vez atravesado ese control,  se reencontró con su novio yUna vez atravesado ese control,  se reencontró con su novio y  

cuñados e ingresaron al interior del salón. cuñados e ingresaron al interior del salón. 
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Dijo que se ubicó delante de la cabina de sonido y presenció elDijo que se ubicó delante de la cabina de sonido y presenció el  

recital  de  la  banda  soporte  “Ojos  Locos”.  Manifestó  que  ya  había  bastante  gente  y  norecital  de  la  banda  soporte  “Ojos  Locos”.  Manifestó  que  ya  había  bastante  gente  y  no  

recordaba que durante ese espectáculo se hayan utilizado elementos de pirotecnia. recordaba que durante ese espectáculo se hayan utilizado elementos de pirotecnia. 

Luego de ese show, comenzó a haber más gente y en el sectorLuego de ese show, comenzó a haber más gente y en el sector  

cercano al escenario las personas empujaban cada vez más. Por este motivo ella y su noviocercano al escenario las personas empujaban cada vez más. Por este motivo ella y su novio  

decidieron ir un poco más atrás. Ya el calor era insoportable. Uno de sus cuñados se fue haciadecidieron ir un poco más atrás. Ya el calor era insoportable. Uno de sus cuñados se fue hacia  

delante y el otro hacia las escaleras, las cuales estaban llenas de gente. delante y el otro hacia las escaleras, las cuales estaban llenas de gente. 

Indicó que en cierto momento salió un animador al escenario yIndicó que en cierto momento salió un animador al escenario y  

luego como se estaban arrojando bombas de estruendo en el local, una persona, que hasta eseluego como se estaban arrojando bombas de estruendo en el local, una persona, que hasta ese  

momento no conocía su identidad –más tarde se enteró que se trataba de Omar Chabán-, semomento no conocía su identidad –más tarde se enteró que se trataba de Omar Chabán-, se  

dirigió al público manifestándole que dejen de tirar pirotecnia que se iba a quemar todo e iba adirigió al público manifestándole que dejen de tirar pirotecnia que se iba a quemar todo e iba a  

suceder una masacre como la de Paraguay. suceder una masacre como la de Paraguay. 

Señaló  que  esta  persona  hablaba  de  manera  agresiva  ySeñaló  que  esta  persona  hablaba  de  manera  agresiva  y  

reiterativa, insultaba al público y la gente lo “abucheaba”. El discurso habrá durado un minutoreiterativa, insultaba al público y la gente lo “abucheaba”. El discurso habrá durado un minuto  

aproximadamente. aproximadamente. 

Después  de  esto,  comenzó  el  recital  de  Callejeros  y  seDespués  de  esto,  comenzó  el  recital  de  Callejeros  y  se  

escucharon explosiones provenientes del sector trasero hacia la derecha del salón. Asimismoescucharon explosiones provenientes del sector trasero hacia la derecha del salón. Asimismo  

se arrojaron otros elementos de pirotecnia, que hasta el momento la deponente pensaba quese arrojaron otros elementos de pirotecnia, que hasta el momento la deponente pensaba que  

eran los denominados tres tiros, pero luego del hecho tomó conocimiento de que se trataban deeran los denominados tres tiros, pero luego del hecho tomó conocimiento de que se trataban de  

candelas. candelas. 

Cerca de la segunda escalera una de las “bolitas” que lanzabaCerca de la segunda escalera una de las “bolitas” que lanzaba  

una candela prendió el techo.  Indicó que su novio le dijo “mirá”, en referencia al foco. Ésteuna candela prendió el techo.  Indicó que su novio le dijo “mirá”, en referencia al foco. Éste  

era pequeño al inicio, luego empezó a caer plástico, e instantes después un pedazo del techo.era pequeño al inicio, luego empezó a caer plástico, e instantes después un pedazo del techo.  

La gente comenzó a moverse; ellos estaban delante de la cabina de sonido, su novio la tomóLa gente comenzó a moverse; ellos estaban delante de la cabina de sonido, su novio la tomó  

del brazo y la sacó hacia el sector de las puertas. del brazo y la sacó hacia el sector de las puertas. 

Si  bien  se  mostró  dubitativa  al  explicar  el  sector  por  dondeSi  bien  se  mostró  dubitativa  al  explicar  el  sector  por  donde  

egresó, al serle exhibida la maqueta virtual, marcó la zona correspondiente a las boleteríasegresó, al serle exhibida la maqueta virtual, marcó la zona correspondiente a las boleterías   

como el lugar por donde alcanzó la calle.   Que antes de salir  se escuChabán explosiones,como el lugar por donde alcanzó la calle.   Que antes de salir  se escuChabán explosiones,   

estaba todo oscuro y había ruido de cosas golpeándose. estaba todo oscuro y había ruido de cosas golpeándose. 
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Señaló que ella se había colocado la remera en la cara porque noSeñaló que ella se había colocado la remera en la cara porque no  

podía respirar y que salieron del local todos negros por el humo. podía respirar y que salieron del local todos negros por el humo. 

Refirió que su novio la llevó hacia una ventana en la vereda deRefirió que su novio la llevó hacia una ventana en la vereda de  

enfrente del local y que la subió allí mientras él iba a buscar a sus dos hermanos. enfrente del local y que la subió allí mientras él iba a buscar a sus dos hermanos. 

Expuso que estuvo allí mas o menos una hora y que pudo verExpuso que estuvo allí mas o menos una hora y que pudo ver  

que primero arribó al lugar un patrullero, el cual fue agredido por las personas que salían delque primero arribó al lugar un patrullero, el cual fue agredido por las personas que salían del   

boliche. Más tarde llegaron los bomberos y luego las ambulancias. boliche. Más tarde llegaron los bomberos y luego las ambulancias. 

Aclaró que cuando ella salió del local, en un principio vio que lasAclaró que cuando ella salió del local, en un principio vio que las  

puertas principales estaban cerradas. puertas principales estaban cerradas. 

También observó que en cierto momento comenzó a salir genteTambién observó que en cierto momento comenzó a salir gente  

por otro portón –marcó el sector de la denominada alternativa en la maqueta- y que la gentepor otro portón –marcó el sector de la denominada alternativa en la maqueta- y que la gente  

gritaba para que abran las puertas.   gritaba para que abran las puertas.   

Finalmente indicó que a consecuencia  del hecho sufrió “stressFinalmente indicó que a consecuencia  del hecho sufrió “stress  

post traumático”. post traumático”. 

Fue convocado a prestar declaración Fue convocado a prestar declaración Luis Eduardo Tabera, Luis Eduardo Tabera, asistente al recitalasistente al recital  

de “República Cromañón” el 30 de diciembre de 2004.de “República Cromañón” el 30 de diciembre de 2004.

Manifestó que asistió  a ese local  en el  mes de mayo cuando se presentó elManifestó que asistió  a ese local  en el  mes de mayo cuando se presentó el  

grupo “Callejeros” por primera vez y también cuando tocaron “Intoxicados” y “La 25”.grupo “Callejeros” por primera vez y también cuando tocaron “Intoxicados” y “La 25”.

También dijo que era seguidor de esa banda desde el año 1999/2000 y queTambién dijo que era seguidor de esa banda desde el año 1999/2000 y que  

concurrió a muchísimos conciertos, entre ellos al “Teatro de la Plata”, Obras”  y “Atlanta”.concurrió a muchísimos conciertos, entre ellos al “Teatro de la Plata”, Obras”  y “Atlanta”.

Expresó que en todos esos sitios es común el uso de pirotecnia pero que no eraExpresó que en todos esos sitios es común el uso de pirotecnia pero que no era  

habitual la detonación de candelas en lugares cerrados. Agregó que desde los grupos de rockhabitual la detonación de candelas en lugares cerrados. Agregó que desde los grupos de rock  

no había incentivo del uso de esos materiales, sino que ello se debe a la “contaminación” queno había incentivo del uso de esos materiales, sino que ello se debe a la “contaminación” que  

proviene del fútbol. proviene del fútbol. 

Precisó  que  en  el  “show”  de  “Excursionistas”  se  dispararon  muchísimosPrecisó  que  en  el  “show”  de  “Excursionistas”  se  dispararon  muchísimos  

elementos  pirotécnicos;  y  que  allí,  al  igual  que  en  “Obras”  y  en  el  Congreso,  se  usaronelementos  pirotécnicos;  y  que  allí,  al  igual  que  en  “Obras”  y  en  el  Congreso,  se  usaron  

candelas. candelas. 
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Indicó  que  nunca  presenció  ningún  incidente  por  la  utilización  de  esosIndicó  que  nunca  presenció  ningún  incidente  por  la  utilización  de  esos  

materiales. Aclaró que si bien asistió al recital de “La 25” el día 25 de diciembre de 2004,  semateriales. Aclaró que si bien asistió al recital de “La 25” el día 25 de diciembre de 2004,  se  

fue temprano y tomo conocimiento  más tarde del incendio acontecido.fue temprano y tomo conocimiento  más tarde del incendio acontecido.

Sostuvo  que  sólo  una  vez  en  la  anterior  presentación  de  “Callejeros”  enSostuvo  que  sólo  una  vez  en  la  anterior  presentación  de  “Callejeros”  en  

“República Cromañón” escuchó una advertencia respecto de la utilización de pirotecnia. En“República Cromañón” escuchó una advertencia respecto de la utilización de pirotecnia. En  

esa oportunidad los integrantes de la banda dijeron que “paren porque no se podía ver nada”.esa oportunidad los integrantes de la banda dijeron que “paren porque no se podía ver nada”.

Señaló que todas las veces que asistió al local indicado precedentemente entróSeñaló que todas las veces que asistió al local indicado precedentemente entró  

y salió por el hall central y que siempre abonó su entrada.y salió por el hall central y que siempre abonó su entrada.

Se refirió asimismo a las revisaciones que se realizan antes de ingresar a  losSe refirió asimismo a las revisaciones que se realizan antes de ingresar a  los  

recitales. Dijo que en algunos lugares, los más reducidos, no te revisan, y en otros esa requisarecitales. Dijo que en algunos lugares, los más reducidos, no te revisan, y en otros esa requisa  

es muy superficial. .es muy superficial. .

Relató a continuación lo sucedido el día 30 de diciembre de 2004.Relató a continuación lo sucedido el día 30 de diciembre de 2004.

Indicó que asistió con su amigo Bruno, quien se encargó de comprar la entradaIndicó que asistió con su amigo Bruno, quien se encargó de comprar la entrada  

y que arribó aproximadamente a las 20:00 hs. a la puerta del local.y que arribó aproximadamente a las 20:00 hs. a la puerta del local.

Dijo que permaneció en la vereda un tiempo y que allí había muchísima gente.Dijo que permaneció en la vereda un tiempo y que allí había muchísima gente.

 O Observó que cuando llegó uno de los micros rentados por los distintos gruposbservó que cuando llegó uno de los micros rentados por los distintos grupos  

de seguidores, éstos detonaban material pirotécnico. Aclaró que ello era habitual y que solíande seguidores, éstos detonaban material pirotécnico. Aclaró que ello era habitual y que solían  

llegar también portando banderas.llegar también portando banderas.

Contó que ingresó a través  de la  puerta  “central”  y allí  fue revisado por elContó que ingresó a través  de la  puerta  “central”  y allí  fue revisado por el  

personal de seguridad. Se sorprendió de que le hicieran sacar las zapatillas.personal de seguridad. Se sorprendió de que le hicieran sacar las zapatillas.

Expresó que un poco más adelante otras personas le pidieron su entrada y queExpresó que un poco más adelante otras personas le pidieron su entrada y que  

luego accedió al interior del local.luego accedió al interior del local.

SSe situó al lado de la escalera del lado derecho y que desde allí presenció ele situó al lado de la escalera del lado derecho y que desde allí presenció el  

concierto de la banda “Ojos Locos”. Finalizado ese espectáculo se encaminó hacia las puertasconcierto de la banda “Ojos Locos”. Finalizado ese espectáculo se encaminó hacia las puertas  

“cine” a fin de tomar un poco de aire porque allí dentro hacía mucho calor. Agregó que la“cine” a fin de tomar un poco de aire porque allí dentro hacía mucho calor. Agregó que la  

circulación en ese sitio era dificultosa.circulación en ese sitio era dificultosa.

Señaló que durante ese recorrido se reprodujo música de fondo, y el público seSeñaló que durante ese recorrido se reprodujo música de fondo, y el público se  

enardeció y comenzó a tirar muchísimas bengalas.  Aclaró que desde el lado derecho de laenardeció y comenzó a tirar muchísimas bengalas.  Aclaró que desde el lado derecho de la  
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cabina de sonido se disparó pirotecnia. Puntualizó que cuando alcanzó las puertas indicadas encabina de sonido se disparó pirotecnia. Puntualizó que cuando alcanzó las puertas indicadas en  

el párrafo precedente,  comenzó a tocar el grupo “Callejeros”.el párrafo precedente,  comenzó a tocar el grupo “Callejeros”.

Resalto  que  de  repente  advirtió  que  los  concurrentes  intentaban  salir,  masResalto  que  de  repente  advirtió  que  los  concurrentes  intentaban  salir,  mas  

ignoraba el motivo de ello. ignoraba el motivo de ello. 

Dijo  que  pensó  que  se  había  generado  alguna  riña  y  que  por  eso  salióDijo  que  pensó  que  se  había  generado  alguna  riña  y  que  por  eso  salió  

rápidamente a través de las puertas vaivén quedándose parado delante de una columna ubicadarápidamente a través de las puertas vaivén quedándose parado delante de una columna ubicada  

en el centro del hall.en el centro del hall.

Narró que como todos continuaban saliendo decidió esperar en la vía pública,Narró que como todos continuaban saliendo decidió esperar en la vía pública,  

donde  notó  que  se  acercaba  un  patrullero  policial.  Resaltó  que  creía  que  esa  fuerza  dedonde  notó  que  se  acercaba  un  patrullero  policial.  Resaltó  que  creía  que  esa  fuerza  de  

seguridad acudía al lugar a fin de reprimir a los jóvenes. seguridad acudía al lugar a fin de reprimir a los jóvenes. 

Luego se dio  cuenta  de que  existía  otro  tipo  de  problema y  comenzaron  aLuego se dio  cuenta  de que  existía  otro  tipo  de  problema y  comenzaron  a  

organizarse para rescatar a las personas que estaban dentro.organizarse para rescatar a las personas que estaban dentro.

Dijo que el personal policial tenía máscaras y linternas y que las ambulanciasDijo que el personal policial tenía máscaras y linternas y que las ambulancias  

llegaron mucho después.llegaron mucho después.

Precisó que no conocía la puerta de emergencia y tomó conocimiento de suPrecisó que no conocía la puerta de emergencia y tomó conocimiento de su  

existencia cuando vio que intentaban abrirla desde el lado de afuera. Aclaró que los primerosexistencia cuando vio que intentaban abrirla desde el lado de afuera. Aclaró que los primeros  

en efectuar esa tarea fueron los asistentes al recital y que vio en ese sitio al saxofonista de laen efectuar esa tarea fueron los asistentes al recital y que vio en ese sitio al saxofonista de la   

banda “Callejeros”. Ubicó la referida puerta en la maqueta virtual y sostuvo que accedió a ellabanda “Callejeros”. Ubicó la referida puerta en la maqueta virtual y sostuvo que accedió a ella   

a través del estacionamiento.a través del estacionamiento.

Contó que luego se encaminó hacia la esquina a fin de realizar  un llamadoContó que luego se encaminó hacia la esquina a fin de realizar  un llamado  

telefónico y al volver notó que la puerta ya había sido abierta.telefónico y al volver notó que la puerta ya había sido abierta.

Manifestó que reingresó al  local  y  se percibía  muchísimo humo con olor  aManifestó que reingresó al  local  y  se percibía  muchísimo humo con olor  a  

plástico quemado. Indicó que no se podía ver nada, entró y salió en varias oportunidades yplástico quemado. Indicó que no se podía ver nada, entró y salió en varias oportunidades y  

llevaba a las personas afectadas hacia la esquina de Jean Jaures.llevaba a las personas afectadas hacia la esquina de Jean Jaures.

También expresó que auxilió a varias personas que habían caído en un huecoTambién expresó que auxilió a varias personas que habían caído en un hueco  

junto al escenario y a quienes estaban en el primer piso.junto al escenario y a quienes estaban en el primer piso.

Expuso que permaneció un rato más en una terminal de colectivos situada enExpuso que permaneció un rato más en una terminal de colectivos situada en  

las cercanías del lugar y luego se fue a su casa.las cercanías del lugar y luego se fue a su casa.
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Finalmente indicó que conoce a los grupos de seguidores llamados “La familiaFinalmente indicó que conoce a los grupos de seguidores llamados “La familia  

piojosa” y “El fondo no fisura” y que ignoraba si estaban enfrentados por algún motivo.piojosa” y “El fondo no fisura” y que ignoraba si estaban enfrentados por algún motivo.

Prestó declaración en la audiencia de debate Prestó declaración en la audiencia de debate Agostina Gisella VenegoniAgostina Gisella Venegoni, quien, quien  

expresó que el 30 de diciembre de 2004 concurrió con veinte amigos a “República Cromañón”expresó que el 30 de diciembre de 2004 concurrió con veinte amigos a “República Cromañón”  

para presenciar el recital de “Callejeros”. para presenciar el recital de “Callejeros”. 

Señaló  que  se  enteró  del  concierto  en  “Excursionistas”  y  que  a  la  bandaSeñaló  que  se  enteró  del  concierto  en  “Excursionistas”  y  que  a  la  banda  

mencionada ya la había visto en “Cromañón”.mencionada ya la había visto en “Cromañón”.

En las inmediaciones del local observaron que había muchísima gente y unaEn las inmediaciones del local observaron que había muchísima gente y una  

fila de ingreso.  fila de ingreso.  

En el hall de las boleterías unas vallas separaban a los hombres de las mujeres,En el hall de las boleterías unas vallas separaban a los hombres de las mujeres,  

y el personal de seguridad, que lucía una remera con la leyenda “Control”, le revisó la mochilay el personal de seguridad, que lucía una remera con la leyenda “Control”, le revisó la mochila  

y las zapatillas.  Agregó que era la primera vez que le inspeccionaban el  calzado antes dey las zapatillas.  Agregó que era la primera vez que le inspeccionaban el  calzado antes de  

ingresar a un espectáculo musical.ingresar a un espectáculo musical.

Después de trasponer las puertas cine sintió una sensación de disgusto. HacíaDespués de trasponer las puertas cine sintió una sensación de disgusto. Hacía  

mucho calor y no había ventilación. Debido a la cantidad de personas que había decidieron nomucho calor y no había ventilación. Debido a la cantidad de personas que había decidieron no  

subir  al  primer  piso  y  se  ubicaron  en  la  barra  de  atrás,  cerca  de  la  escalera.  En  ningúnsubir  al  primer  piso  y  se  ubicaron  en  la  barra  de  atrás,  cerca  de  la  escalera.  En  ningún  

momento observó carteles que indicaran la salida. momento observó carteles que indicaran la salida. 

Mientras  esperaban  el  inicio  del  concierto,  pasaron  canciones  de  “LosMientras  esperaban  el  inicio  del  concierto,  pasaron  canciones  de  “Los  

Redondos” y de “La Renga” y desde el sector VIP (en la maqueta virtual que se le exhibióRedondos” y de “La Renga” y desde el sector VIP (en la maqueta virtual que se le exhibió  

marcó la cabina de sonido del primer  piso) tiraron una candela.  Asimismo,  afirmó que semarcó la cabina de sonido del primer  piso) tiraron una candela.  Asimismo,  afirmó que se  

encendieron “petardos de piso”.encendieron “petardos de piso”.

Sostuvo que en todos los recitales el público encendía pirotecnia pero que enSostuvo que en todos los recitales el público encendía pirotecnia pero que en  

ninguna oportunidad había visto que se utilicen candelas.ninguna oportunidad había visto que se utilicen candelas.

En cierto momento se paró la música y se encendieron las luces. Acto seguido,En cierto momento se paró la música y se encendieron las luces. Acto seguido,  

Chabán  tomó un micrófono y dijo: “no sean pelotudos, no tiren más bengalas”, porque laChabán  tomó un micrófono y dijo: “no sean pelotudos, no tiren más bengalas”, porque la  

capacidad del salón está sobrepasada. “Esto tiene que ser una fiesta y se van a morir todoscapacidad del salón está sobrepasada. “Esto tiene que ser una fiesta y se van a morir todos  

como en Paraguay”.como en Paraguay”.
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Luego Fontanet preguntó a los espectadores si se iban a portar bien y empezó elLuego Fontanet preguntó a los espectadores si se iban a portar bien y empezó el  

show. Aclaró que en otros locales había escuchado advertencias de “Pato” sobre el uso deshow. Aclaró que en otros locales había escuchado advertencias de “Pato” sobre el uso de  

fuegos artificiales.fuegos artificiales.

Presintió que algo iba a suceder y tenía deseos de abandonar el lugar. Sabía quePresintió que algo iba a suceder y tenía deseos de abandonar el lugar. Sabía que  

en Paraguay hubo muertos porque habían cerrado las puertas. en Paraguay hubo muertos porque habían cerrado las puertas. 

Observó el inicio del incendio y le dijo a su prima que había que abandonar elObservó el inicio del incendio y le dijo a su prima que había que abandonar el  

lugar. En la media-sombra se hizo un agujero gigante y empezó a caer una “lluvia de fuego”.lugar. En la media-sombra se hizo un agujero gigante y empezó a caer una “lluvia de fuego”.

En ese momento se produjo una avalancha que la llevó para atrás y “quedó enEn ese momento se produjo una avalancha que la llevó para atrás y “quedó en  

el aire”. Recordó que todos los equipos de música se acoplaron y luego se cortó la luz.el aire”. Recordó que todos los equipos de música se acoplaron y luego se cortó la luz.

Posteriormente perdió el equilibrio y terminó en el piso. La gente la pisaba yPosteriormente perdió el equilibrio y terminó en el piso. La gente la pisaba y  

con mucho esfuerzo pudo reincorporarse y empezar a caminar.con mucho esfuerzo pudo reincorporarse y empezar a caminar.

En las puertas cine había una valla que dificultaba la salida y alguien la ayudó aEn las puertas cine había una valla que dificultaba la salida y alguien la ayudó a  

pararse sobre ella.pararse sobre ella.

Salvo  la  puerta  que  tenía  la  valla,  las  restantes  aberturas  estaban  cerradas.Salvo  la  puerta  que  tenía  la  valla,  las  restantes  aberturas  estaban  cerradas.  

Finalmente la empujaron para que se tire desde la valla y así consiguió acceder a la salida.Finalmente la empujaron para que se tire desde la valla y así consiguió acceder a la salida.

Al egresar del local visualizó que un patrullero se alejaba del lugar perseguidoAl egresar del local visualizó que un patrullero se alejaba del lugar perseguido  

por varios chicos que le pegaban patadas al vehículo.por varios chicos que le pegaban patadas al vehículo.

No se sentía bien y empezó a buscar a sus amigas. Todos los que salían estabanNo se sentía bien y empezó a buscar a sus amigas. Todos los que salían estaban  

negros, llenos de hollín y despeinados.negros, llenos de hollín y despeinados.

En los alrededores del establecimiento vio a “Katy Alemann”, que tenía puestoEn los alrededores del establecimiento vio a “Katy Alemann”, que tenía puesto  

un vestido amarillo con flores.un vestido amarillo con flores.

A  raíz  de  lo  vivido  su  padre  la  llevó  al  hospital  “Zubizarreta”,  donde  laA  raíz  de  lo  vivido  su  padre  la  llevó  al  hospital  “Zubizarreta”,  donde  la  

atendieron en un pasillo y compartió el tubo de oxigeno con otro paciente. Asimismo, agregóatendieron en un pasillo y compartió el tubo de oxigeno con otro paciente. Asimismo, agregó  

que el 15 de enero de 2005 sufrió una recaída y la internaron en el nosocomio mencionado.que el 15 de enero de 2005 sufrió una recaída y la internaron en el nosocomio mencionado.

Ulteriormente, recibió asistencia psicológica y psiquiátrica.Ulteriormente, recibió asistencia psicológica y psiquiátrica.

A preguntas de las partes,  respondió que en el  interior  del local  advirtió  laA preguntas de las partes,  respondió que en el  interior  del local  advirtió  la  

presencia de personas con chalecos de la Cruz Roja.presencia de personas con chalecos de la Cruz Roja.

Concurrió a declarar Concurrió a declarar Facundo Fernando TolosaFacundo Fernando Tolosa, quien explicó, quien explicó  

que era seguidor del grupo “Callejeros”, al que había visto en presentaciones realizadas enque era seguidor del grupo “Callejeros”, al que había visto en presentaciones realizadas en  
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“Cemento”,  “Obras”, y en las provincias de Córdoba, Mendoza, La Rioja y Santa Fe. Sin“Cemento”,  “Obras”, y en las provincias de Córdoba, Mendoza, La Rioja y Santa Fe. Sin  

embargo,  con  anterioridad  al  30  de  diciembre  de  2004,  no  conocía  al  local  “Repúblicaembargo,  con  anterioridad  al  30  de  diciembre  de  2004,  no  conocía  al  local  “República  

Cromañón”. Cromañón”. 

Refirió que se enteró del recital a través de su amigo EzequielRefirió que se enteró del recital a través de su amigo Ezequiel  

Romero, quien también le comentó que una semana antes, en un show de la banda “La 25”, seRomero, quien también le comentó que una semana antes, en un show de la banda “La 25”, se  

había prendido fuego el techo del local y lo apagaron con vasos de agua. había prendido fuego el techo del local y lo apagaron con vasos de agua. 

La noche del 30 de diciembre de 2004, concurrió al espectáculoLa noche del 30 de diciembre de 2004, concurrió al espectáculo  

junto a un grupo de 7 amigos, entre los que mencionó a Federico Romero, Emiliano y Nadiajunto a un grupo de 7 amigos, entre los que mencionó a Federico Romero, Emiliano y Nadia  

Sandoval. Se encontró con todos ellos en la Plaza Miserere a alrededor de las 20.00 horas.Sandoval. Se encontró con todos ellos en la Plaza Miserere a alrededor de las 20.00 horas.

Sostuvo que para ingresar debió realizar una fila ubicada en laSostuvo que para ingresar debió realizar una fila ubicada en la  

vereda de enfrente del local, que si bien estaba conformada por bastante gente no llegaba hastavereda de enfrente del local, que si bien estaba conformada por bastante gente no llegaba hasta  

la esquina. En este último lugar vio a personal policial y durante el tiempo que estuvo afuerala esquina. En este último lugar vio a personal policial y durante el tiempo que estuvo afuera   

no advirtió que se utilizara pirotecnia en el exterior.  no advirtió que se utilizara pirotecnia en el exterior.  

Parado en la calle había personal de control, que vestía remerasParado en la calle había personal de control, que vestía remeras  

de color negras con la inscripción “seguridad” en blanco, que daban la indicación para que losde color negras con la inscripción “seguridad” en blanco, que daban la indicación para que los  

concurrentes cruzaran hacia la puerta del lugar. De todas maneras, conforme a su recuerdo noconcurrentes cruzaran hacia la puerta del lugar. De todas maneras, conforme a su recuerdo no  

circulaban vehículos por Bartolomé Mitre.circulaban vehículos por Bartolomé Mitre.

Ingresó por un corredor de color amarillo, en cuyo trayecto noIngresó por un corredor de color amarillo, en cuyo trayecto no  

observó carteles que indicaran la prohibición del uso de pirotecnia, y el personal de seguridadobservó carteles que indicaran la prohibición del uso de pirotecnia, y el personal de seguridad  

le hizo quitar las zapatillas y lo palpó. le hizo quitar las zapatillas y lo palpó. 

  Al llegar al  hall  se produjo un alboroto,  por lo que se acercóAl llegar al  hall  se produjo un alboroto,  por lo que se acercó  

hasta  allí  Omar  Chabán  -a  quien  conocía  de  vista-,  tras  lo  cual  se  adentró  en  el  salónhasta  allí  Omar  Chabán  -a  quien  conocía  de  vista-,  tras  lo  cual  se  adentró  en  el  salón   

ubicándose próximo a las vallas que separaban al público del sector del escenario.ubicándose próximo a las vallas que separaban al público del sector del escenario.

Indicó  que  en ese momento  se  escuchaba  música  en  el  local,Indicó  que  en ese momento  se  escuchaba  música  en  el  local,  

recordando puntualmente el tema “Jijiji” de la banda “Los Redondos”, y la gente utilizaba tresrecordando puntualmente el tema “Jijiji” de la banda “Los Redondos”, y la gente utilizaba tres  

tiros y candelitas. En ese sentido, señaló que el primero de los materiales produce pequeñastiros y candelitas. En ese sentido, señaló que el primero de los materiales produce pequeñas  

explosiones hacia arriba, el segundo emite bolitas hacia el aire, y agregó que las bengalasexplosiones hacia arriba, el segundo emite bolitas hacia el aire, y agregó que las bengalas  

generan humo de color.generan humo de color.
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Por  ese  motivo,  Omar  Chabán  subió  a  la  cabina  de  sonido,Por  ese  motivo,  Omar  Chabán  subió  a  la  cabina  de  sonido,  

ubicada en el medio del salón, y advirtió que si utilizaban pirotecnia se podía producir unaubicada en el medio del salón, y advirtió que si utilizaban pirotecnia se podía producir una  

masacre como la del shopping de Paraguay, porque se iba a prender fuego el lugar y al habermasacre como la del shopping de Paraguay, porque se iba a prender fuego el lugar y al haber   

5.000 personas no se podría salir.  En ese momento el público lo abucheó.5.000 personas no se podría salir.  En ese momento el público lo abucheó.

Luego de ello el cantante de la banda dijo que no se preocuparanLuego de ello el cantante de la banda dijo que no se preocuparan  

pues sólo era una advertencia  y comenzó el  show de “Callejeros”.  Al instante,  escuchó apues sólo era una advertencia  y comenzó el  show de “Callejeros”.  Al instante,  escuchó a  

alguien decir que se estaba prendiendo fuego el lugar, por lo que se dio vuelta y siguió a esaalguien decir que se estaba prendiendo fuego el lugar, por lo que se dio vuelta y siguió a esa  

persona en dirección a la puerta. persona en dirección a la puerta. 

Explicó que al principio se trataba de una pequeña llama en elExplicó que al principio se trataba de una pequeña llama en el  

techo, en el sector cercano a la cabina de sonido, pero se fue agrandando hasta cubrirlo en sutecho, en el sector cercano a la cabina de sonido, pero se fue agrandando hasta cubrirlo en su  

totalidad. totalidad. 

Cuando advirtió el fuego vio que los integrantes de la banda –elCuando advirtió el fuego vio que los integrantes de la banda –el  

cantante y el baterista- saltaron las vallas hacia el lado del público.cantante y el baterista- saltaron las vallas hacia el lado del público.

Sostuvo que se cortó la luz del local y el humo le dificultaba laSostuvo que se cortó la luz del local y el humo le dificultaba la  

respiración, motivo por el cual se quitó la remera tapándose la boca con ella. respiración, motivo por el cual se quitó la remera tapándose la boca con ella. 

Previo a haber estado atrapado contra una columna llegó hastaPrevio a haber estado atrapado contra una columna llegó hasta  

las puertas vaivén, y a través de ellas accedió al hall del local, en donde había vallas tiradaslas puertas vaivén, y a través de ellas accedió al hall del local, en donde había vallas tiradas  

con las que tropezó. con las que tropezó. 

La puerta  principal  se  hallaba  abierta  y  por medio  de aquellaLa puerta  principal  se  hallaba  abierta  y  por medio  de aquella  

llegó a la calle, donde había presencia policial. Sobre ese aspecto recordó haber visto a dosllegó a la calle, donde había presencia policial. Sobre ese aspecto recordó haber visto a dos  

patrulleros.patrulleros.

Por otra parte, señaló que había una puerta –marcó en la maquetaPor otra parte, señaló que había una puerta –marcó en la maqueta  

virtual aquella que posee persiana de color azul- que se hallaba cerrada y muchas personasvirtual aquella que posee persiana de color azul- que se hallaba cerrada y muchas personas  

trataban de abrirla.trataban de abrirla.

Una  vez  que  se  encontró  con  sus  amigos  se  retiró  del  lugar,Una  vez  que  se  encontró  con  sus  amigos  se  retiró  del  lugar,  

previo a haber asistido a quienes salían en malas condiciones del interior del comercio.previo a haber asistido a quienes salían en malas condiciones del interior del comercio.

A preguntas que se le realizaron con relación a la utilización deA preguntas que se le realizaron con relación a la utilización de  

pirotecnia,  respondió  que  era  habitual  que  en  los  recitales  de  rock,  no  sólo  del  grupopirotecnia,  respondió  que  era  habitual  que  en  los  recitales  de  rock,  no  sólo  del  grupo  
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“Callejeros”,  encendieran  bengalas,  tres  tiros  y  candelas,  tanto  en  lugares  abiertos  como“Callejeros”,  encendieran  bengalas,  tres  tiros  y  candelas,  tanto  en  lugares  abiertos  como  

cerrados. cerrados. 

Asimismo,  refirió  que para  asistir  a  las  presentaciones  que laAsimismo,  refirió  que para  asistir  a  las  presentaciones  que la  

banda llevó a cabo en Córdoba, La Rioja y Olavarria, tomó un micro que contrató a través debanda llevó a cabo en Córdoba, La Rioja y Olavarria, tomó un micro que contrató a través de  

un  conocido.  En ese  sentido,  agregó  que  durante  esos  viajes  no  se  usó  pirotecnia  en  losun conocido.  En ese  sentido,  agregó  que  durante  esos  viajes  no  se  usó  pirotecnia  en  los  

transportes. transportes. 

Además, aclaró que no visitaba páginas de internet relacionadasAdemás, aclaró que no visitaba páginas de internet relacionadas  

con el grupo de rock y que desconoce la forma en la que ingresaban la pirotecnia pues no lacon el grupo de rock y que desconoce la forma en la que ingresaban la pirotecnia pues no la  

utilizaba.utilizaba.

Ante  el  interrogante  de  una  de  las  partes,  refirió  saber  de  laAnte  el  interrogante  de  una  de  las  partes,  refirió  saber  de  la  

existencia de dos grupos de seguidores de la banda, denominados “El fondo no fisura” y “Laexistencia de dos grupos de seguidores de la banda, denominados “El fondo no fisura” y “La  

familia piojosa”, mas no conocer a sus integrantes ni la relación entre ellos.familia piojosa”, mas no conocer a sus integrantes ni la relación entre ellos.

Para finalizar, manifestó conocer el nombre de Carlos Díaz porPara finalizar, manifestó conocer el nombre de Carlos Díaz por  

los medios de comunicación, pero no así su calidad de funcionario ni su aspecto físico.los medios de comunicación, pero no así su calidad de funcionario ni su aspecto físico.

  En  oportunidad  en  que  declaró,En  oportunidad  en  que  declaró, Lucila  Torrente Lucila  Torrente refirió  ser refirió  ser  

seguidora de la banda “Callejeros”, habiendo concurrido a varios de los shows que realizaronseguidora de la banda “Callejeros”, habiendo concurrido a varios de los shows que realizaron  

en el local “Cemento” y en el “Club Excursionistas”. Asimismo, refirió ser amiga de Martínen el local “Cemento” y en el “Club Excursionistas”. Asimismo, refirió ser amiga de Martín  

Rossi, quien es el cantante del grupo “Ojos Locos”. Rossi, quien es el cantante del grupo “Ojos Locos”. 

Como  la  noche  del  30  de  diciembre  de  2004  en  el  localComo  la  noche  del  30  de  diciembre  de  2004  en  el  local  

denominado “República Cromañón”, al cual no había asistido con anterioridad, tocaban dosdenominado “República Cromañón”, al cual no había asistido con anterioridad, tocaban dos  

bandas que le agradaban, compró la entrada en “Locuras”.bandas que le agradaban, compró la entrada en “Locuras”.

Refirió que concurrió junto con Paula Antón, Agostina Antón yRefirió que concurrió junto con Paula Antón, Agostina Antón y  

Darío Cornejo, con quienes se ubicaron en la fila; empero, personal de seguridad que vestíaDarío Cornejo, con quienes se ubicaron en la fila; empero, personal de seguridad que vestía  

una remera de color negra que poseía la inscripción “Callejeros-Control” en amarillo le indicóuna remera de color negra que poseía la inscripción “Callejeros-Control” en amarillo le indicó  

que si tenía la entrada podía ingresar directamente. Indicó también que hombres y mujeresque si tenía la entrada podía ingresar directamente. Indicó también que hombres y mujeres  

accedían por sectores separados, habiéndolo hecho Darío por el pasillo amarillo y ella junto aaccedían por sectores separados, habiéndolo hecho Darío por el pasillo amarillo y ella junto a  

sus amigas por el sector de las boleterías, donde fue revisada por personal de control del lugar.sus amigas por el sector de las boleterías, donde fue revisada por personal de control del lugar.  

581581



Una  vez  en  el  interior,  se  ubicó  próxima  al  escenario,Una  vez  en  el  interior,  se  ubicó  próxima  al  escenario,  

permaneciendo allí hasta que finalizó la presentación de la banda “Ojos Locos”, oportunidadpermaneciendo allí hasta que finalizó la presentación de la banda “Ojos Locos”, oportunidad  

en la que subió al baño para refrescarse. Hasta ese momento en este último sitio había agua. en la que subió al baño para refrescarse. Hasta ese momento en este último sitio había agua. 

Sostuvo  que  durante  ese  espectáculo  se  encendieron  bengalasSostuvo  que  durante  ese  espectáculo  se  encendieron  bengalas  

que generaron un humo que la asfixió.que generaron un humo que la asfixió.

Seguidamente,  indicó  que  previo  a  que  comenzara  a  tocar  elSeguidamente,  indicó  que  previo  a  que  comenzara  a  tocar  el  

grupo “Callejeros” se dirigió a la planta baja, ubicándose debajo de la escalera que conducía algrupo “Callejeros” se dirigió a la planta baja, ubicándose debajo de la escalera que conducía al  

sector VIP, debido a que deseaba estar cerca de la puerta porque corría un poco de aire. sector VIP, debido a que deseaba estar cerca de la puerta porque corría un poco de aire. 

Apareció  una  persona  en  el  escenario,  respecto  de  la  que  unApareció  una  persona  en  el  escenario,  respecto  de  la  que  un  

conocido le comentó que era Omar Chabán, quien dijo que había mucha gente y pidió que noconocido le comentó que era Omar Chabán, quien dijo que había mucha gente y pidió que no  

prendieran bengalas pues podía suceder lo mismo que en Paraguay.  El público lo abucheóprendieran bengalas pues podía suceder lo mismo que en Paraguay.  El público lo abucheó  

para que se bajara de ese lugar. para que se bajara de ese lugar. 

Tras  ello  salió  Patricio  Fontanet  pidiéndole  a  la  gente  que  seTras  ello  salió  Patricio  Fontanet  pidiéndole  a  la  gente  que  se  

portara bien y comenzó el show. portara bien y comenzó el show. 

Relató que a los breves instantes la banda dejó de tocar, pero noRelató que a los breves instantes la banda dejó de tocar, pero no  

sabía lo que pasaba porque la escalera le tapaba la visión, hasta que advirtió una luz fuerte ysabía lo que pasaba porque la escalera le tapaba la visión, hasta que advirtió una luz fuerte y  

un joven le dijo que debía irse porque había fuego. Salió rápidamente con Darío hasta la mitadun joven le dijo que debía irse porque había fuego. Salió rápidamente con Darío hasta la mitad  

del hall, cuando recordó que Paula y Agostina se hallaban arriba, por lo que su amigo regresódel hall, cuando recordó que Paula y Agostina se hallaban arriba, por lo que su amigo regresó  

y ella llegó hasta las puertas de color violeta.y ella llegó hasta las puertas de color violeta.

Luego de ello recordó que estaba en la esquina del local, mas noLuego de ello recordó que estaba en la esquina del local, mas no  

pudo explicar cómo llegó hasta ese sitio. Sin perjuicio de lo cual, sostuvo que se reencontrópudo explicar cómo llegó hasta ese sitio. Sin perjuicio de lo cual, sostuvo que se reencontró  

con Darío y subieron a Paula a una ambulancia que la llevó hacia el Hospital Argerich.con Darío y subieron a Paula a una ambulancia que la llevó hacia el Hospital Argerich.

Asimismo, expuso que la gente formó un cordón para dejar libreAsimismo, expuso que la gente formó un cordón para dejar libre  

la calle Bartolomé Mitre con el objeto de facilitar la evacuación del local y el acceso a lasla calle Bartolomé Mitre con el objeto de facilitar la evacuación del local y el acceso a las  

ambulancias. ambulancias. 

Refirió  que decidió dirigirse  hasta  el  Hospital  Argerich dondeRefirió  que decidió dirigirse  hasta  el  Hospital  Argerich donde  

permaneció hasta las 6 de la mañana aproximadamente, ocasión en la que supo que su amigapermaneció hasta las 6 de la mañana aproximadamente, ocasión en la que supo que su amiga  

Paula había fallecido ya que una de las hermanas la identificó.Paula había fallecido ya que una de las hermanas la identificó.
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Durante  su  relato  rememoró  que  mientras  estaba  en  la  calleDurante  su  relato  rememoró  que  mientras  estaba  en  la  calle  

advirtió que había un portón de un garage, al lado del hotel, que se abrió y por el cual salíanadvirtió que había un portón de un garage, al lado del hotel, que se abrió y por el cual salían  

personas. personas. 

También sostuvo que en el exterior vio a varios integrantes deTambién sostuvo que en el exterior vio a varios integrantes de  

“Callejeros” y se cruzó con “Lulu”, el baterista de “Ojos Locos”, quienes estaban buscando a“Callejeros” y se cruzó con “Lulu”, el baterista de “Ojos Locos”, quienes estaban buscando a  

sus familiares.sus familiares.

Explicó que inmediatamente al salir vio a personal policial y conExplicó que inmediatamente al salir vio a personal policial y con  

posterioridad llegaron los bomberos y las ambulancias. Agregó que previo al ingreso al localposterioridad llegaron los bomberos y las ambulancias. Agregó que previo al ingreso al local  

advirtió que cerca de la puerta había algunos policías, pero no pudo dar más precisiones sobreadvirtió que cerca de la puerta había algunos policías, pero no pudo dar más precisiones sobre  

la ubicación. la ubicación. 

A preguntas que le formularon las partes con relación al uso deA preguntas que le formularon las partes con relación al uso de  

pirotecnia,  refirió  que  era  habitual  que  en  todos  los  recitales  encendieran  bengalas,pirotecnia,  refirió  que  era  habitual  que  en  todos  los  recitales  encendieran  bengalas,  

dependiendo la cantidad de la trascendencia de la banda. Aunque aclaró que los tres tiros,dependiendo la cantidad de la trascendencia de la banda. Aunque aclaró que los tres tiros,  

como necesitan espacio, en general, los usaban en lugares abiertos. como necesitan espacio, en general, los usaban en lugares abiertos. 

Más allá de esa referencia, sostuvo que no sabía la forma en queMás allá de esa referencia, sostuvo que no sabía la forma en que  

ingresaban la pirotecnia y agregó que siempre que concurrió a recitales fue revisada. ingresaban la pirotecnia y agregó que siempre que concurrió a recitales fue revisada. 

Por otra parte, al ser interrogada por una parte, respondió que noPor otra parte, al ser interrogada por una parte, respondió que no  

ingresó a foro alguno de la banda, ni viajó en micro a los recitales.ingresó a foro alguno de la banda, ni viajó en micro a los recitales.

Señaló que era la primera vez que “Ojos Locos” tocaba comoSeñaló que era la primera vez que “Ojos Locos” tocaba como  

banda  soporte  de “Callejeros” y que durante  esa presentación  no se  hicieron  advertenciasbanda soporte  de “Callejeros” y que durante  esa presentación  no se  hicieron  advertencias  

sobre el uso de pirotecnia. sobre el uso de pirotecnia. 

 Por  último,  refirió  que  Martín  Rossi  le  comentó  que  tras Por  último,  refirió  que  Martín  Rossi  le  comentó  que  tras  

desatarse  el  incendio  bajó  del  sector  VIP  hacia  un  portón  que  estaba  cerrado  dondedesatarse  el  incendio  bajó  del  sector  VIP  hacia  un  portón  que  estaba  cerrado  donde  

permaneció respirando por un agujero hasta que se desmayó y lo sacaron del local.  permaneció respirando por un agujero hasta que se desmayó y lo sacaron del local.  

En la ocasión en la que brindó su testimonio,  En la ocasión en la que brindó su testimonio,  Daniel ViggianoDaniel Viggiano  refirió que el  refirió que el  

día 30 del mes de diciembre del año 2004 arribó al local llamado “República Cromañón” a lasdía 30 del mes de diciembre del año 2004 arribó al local llamado “República Cromañón” a las  

21.30 horas aproximadamente,  junto con su hija Agustina y una amiga de ella de nombre21.30 horas aproximadamente,  junto con su hija Agustina y una amiga de ella de nombre  

Nadia Martínez, no recordando si había circulación de vehículos por la calle. Nadia Martínez, no recordando si había circulación de vehículos por la calle. 
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Explicó que accedió al local por un pasillo de color amarillo, queExplicó que accedió al local por un pasillo de color amarillo, que  

a través de un tabique separaba a los hombres de las mujeres, en donde no advirtió cartela través de un tabique separaba a los hombres de las mujeres, en donde no advirtió cartel  

alguno que indicara la prohibición del uso de pirotecnia. Al finalizar el corredor, personal dealguno que indicara la prohibición del uso de pirotecnia. Al finalizar el corredor, personal de  

seguridad  le  revisó  la  riñonera  que  llevaba  consigo  y  le  hizo  quitarse  las  zapatillas  paraseguridad  le  revisó  la  riñonera  que  llevaba  consigo  y  le  hizo  quitarse  las  zapatillas  para  

verificarlas. verificarlas. 

A la altura de las puertas vaivén se reunió con su hija y la amiga,A la altura de las puertas vaivén se reunió con su hija y la amiga,   

traspasando aquélla que se ubica en el costado derecho visto desde el exterior del local, paratraspasando aquélla que se ubica en el costado derecho visto desde el exterior del local, para  

ingresar finalmente al salón. ingresar finalmente al salón. 

  Se  ubicó  en  la  planta  superior,  del  lado  del  sector  de  losSe  ubicó  en  la  planta  superior,  del  lado  del  sector  de  los  

sanitarios, puesto que le pareció que desde ese sitio se veía mejor el escenario. Recorrió elsanitarios, puesto que le pareció que desde ese sitio se veía mejor el escenario. Recorrió el  

entrepiso, observando que sobre las barandas colgaban distintas banderas; empero, como noentrepiso, observando que sobre las barandas colgaban distintas banderas; empero, como no  

había espacio para quedarse allí se ubicó finalmente al pie de la escalera, en donde ademáshabía espacio para quedarse allí se ubicó finalmente al pie de la escalera, en donde además  

había ventilación.  había ventilación.  

Comenzó el recital  de la banda “Ojos Locos” y al terminar elComenzó el recital  de la banda “Ojos Locos” y al terminar el  

espectáculo desde la parte superior, cerca de la barra, lanzaron una candela y un tres tiros queespectáculo desde la parte superior, cerca de la barra, lanzaron una candela y un tres tiros que  

cruzaron el recinto. cruzaron el recinto. 

A los pocos minutos,  desde el escenario,  una persona advirtióA los pocos minutos,  desde el escenario,  una persona advirtió  

que  tuvieran  cuidado  con  la  pirotecnia,  específicamente  refirió  “tengan  cuidado  con  losque  tuvieran  cuidado  con  la  pirotecnia,  específicamente  refirió  “tengan  cuidado  con  los  

proyectiles porque se puede incendiar el local”.  Frente a ese llamado de atención trató deproyectiles porque se puede incendiar el local”.  Frente a ese llamado de atención trató de  

resguardar a su hija y a la amiga. resguardar a su hija y a la amiga. 

Tras ello, apareció Patricio Fontanet, quien pidió al público queTras ello, apareció Patricio Fontanet, quien pidió al público que  

se portara bien, a lo que le respondieron de manera afirmativa. se portara bien, a lo que le respondieron de manera afirmativa. 

El grupo “Callejeros” empezó a tocar y en ese momento le llamóEl grupo “Callejeros” empezó a tocar y en ese momento le llamó  

la atención que se encendieron tantas  bengalas que parecía  de día en el  interior  del local.la atención que se encendieron tantas  bengalas que parecía  de día en el  interior  del local.  

Luego, observó que delante de una columna ubicada a la derecha del escenario se encendióLuego, observó que delante de una columna ubicada a la derecha del escenario se encendió  

una llama en el techo y explotó una bomba de estruendo. una llama en el techo y explotó una bomba de estruendo. 

 Frente a ese panorama, pese a que la banda aún tocaba, decidió Frente a ese panorama, pese a que la banda aún tocaba, decidió  

retroceder hacia el  fondo del local  y avanzar en dirección hacia la cabina de sonido hastaretroceder hacia el  fondo del local  y avanzar en dirección hacia la cabina de sonido hasta  

llegar al sector de las puertas vaivén, sitio en donde no pudo salir hacia el exterior. A esallegar al sector de las puertas vaivén, sitio en donde no pudo salir hacia el exterior. A esa  
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altura se separó de una de las niñas y después de unos instantes pudo llegar hasta el hall,altura se separó de una de las niñas y después de unos instantes pudo llegar hasta el hall,   

saliendo por allí hacia la calle Bartolomé Mitre, por donde caminó en busca de la amiga de susaliendo por allí hacia la calle Bartolomé Mitre, por donde caminó en busca de la amiga de su  

hija hasta que la halló. hija hasta que la halló. 

En ese contexto observó que el hall del local estaba lleno de aguaEn ese contexto observó que el hall del local estaba lleno de agua  

y en la puerta había estacionado un autobomba. y en la puerta había estacionado un autobomba. 

Refirió que dejó a las niñas en la terminal de la línea de colectivoRefirió que dejó a las niñas en la terminal de la línea de colectivo  

nro. 68, con el objeto de colaborar con las tareas de rescate. nro. 68, con el objeto de colaborar con las tareas de rescate. 

Transcurridos alrededor de 15 minutos se encontró con su parejaTranscurridos alrededor de 15 minutos se encontró con su pareja  

y se retiró de la zona del siniestro hacia su hogar. Hasta ese momento no distinguió que sey se retiró de la zona del siniestro hacia su hogar. Hasta ese momento no distinguió que se  

hubiera organizado algún operativo para controlar la situación.  hubiera organizado algún operativo para controlar la situación.  

A preguntas  formuladas  por  la  partes,  respondió que mientrasA preguntas  formuladas  por  la  partes,  respondió que mientras  

esperaba para ingresar advirtió la presencia de un carro de policía en la esquina de Bartoloméesperaba para ingresar advirtió la presencia de un carro de policía en la esquina de Bartolomé  

Mitre y Ecuador de esta ciudad,  en donde se encuentra ubicada la terminal  de la línea deMitre y Ecuador de esta ciudad,  en donde se encuentra ubicada la terminal  de la línea de  

colectivo nro. 68. colectivo nro. 68. 

Por otra parte, frente a las preguntas que se le realizaron recordóPor otra parte, frente a las preguntas que se le realizaron recordó  

que  el  personal  que  lo  revisó  estaba  identificado  con  la  inscripción  “seguridad”  en  laque  el  personal  que  lo  revisó  estaba  identificado  con  la  inscripción  “seguridad”  en  la  

vestimenta. vestimenta. 

En el interior del lugar observó que el escenario estaba separadoEn el interior del lugar observó que el escenario estaba separado  

del público por un vallado, pero no pudo precisar la longitud de aquél. Asimismo, vio un carteldel público por un vallado, pero no pudo precisar la longitud de aquél. Asimismo, vio un cartel   

iluminado con luz de color verde en el sector de las puertas vaivén que indicaba la salida. iluminado con luz de color verde en el sector de las puertas vaivén que indicaba la salida. 

A instancias de las partes se hizo lectura de un extracto de laA instancias de las partes se hizo lectura de un extracto de la  

declaración obrante a fs. 654 vta., con relación a la advertencia que escuchó esa noche. Aldeclaración obrante a fs. 654 vta., con relación a la advertencia que escuchó esa noche. Al  

respecto refirió que Chabán hizo referencia a que podían morir y a la capacidad del lugar, masrespecto refirió que Chabán hizo referencia a que podían morir y a la capacidad del lugar, mas  

no pudo recordar los términos precisos que utilizó.  no pudo recordar los términos precisos que utilizó.  

Por su parte, Por su parte, Alejandro Martín VillaAlejandro Martín Villa relató que solía concurrir relató que solía concurrir  

a los recitales del grupo “Callejeros” y de esa manera supo de la realización de los shows dea los recitales del grupo “Callejeros” y de esa manera supo de la realización de los shows de  

los días 28, 29 y 30 del mes de diciembre del año 2004, habiendo asistido al primero y allos días 28, 29 y 30 del mes de diciembre del año 2004, habiendo asistido al primero y al   

último de los mencionados. último de los mencionados. 
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Asimismo, fue a ver los espectáculos que la banda llevó a caboAsimismo, fue a ver los espectáculos que la banda llevó a cabo  

en lugares como “Cemento”, “Obras”, “Excursionistas” y “El Hangar”.en lugares como “Cemento”, “Obras”, “Excursionistas” y “El Hangar”.

La  noche  del  28  de  diciembre  llegó  sólo  a  “RepúblicaLa  noche  del  28  de  diciembre  llegó  sólo  a  “República  

Cromañón”, a las 20.30 horas aproximadamente, aunque una vez en el interior del local seCromañón”, a las 20.30 horas aproximadamente, aunque una vez en el interior del local se  

encontró con amigos. encontró con amigos. 

Refirió que había adquirido las entradas para ambos shows en alRefirió que había adquirido las entradas para ambos shows en al  

comercio denominado “Locuras”, sito en el barrio de Once. comercio denominado “Locuras”, sito en el barrio de Once. 

  Ahora bien, expuso que en el recital del 30 de diciembre accedióAhora bien, expuso que en el recital del 30 de diciembre accedió  

por el pasillo de color amarillo hasta el  salón, trayecto en el que personal de seguridad lepor el pasillo de color amarillo hasta el  salón, trayecto en el que personal de seguridad le  

revisó la remera y las zapatillas.  Si bien no pudo recordar si tal  grupo de personas estabarevisó la remera y las zapatillas.  Si bien no pudo recordar si tal  grupo de personas estaba  

identificado de alguna manera, sostuvo que a todos los asistentes los controlaban e inclusoidentificado de alguna manera, sostuvo que a todos los asistentes los controlaban e incluso  

observó que se habían incautado bengalas.observó que se habían incautado bengalas.

Una vez adentro decidió subir a la planta superior, ubicándoseUna vez adentro decidió subir a la planta superior, ubicándose  

del lado contrario al sector VIP, que tenía acceso restringido sólo para invitados. del lado contrario al sector VIP, que tenía acceso restringido sólo para invitados. 

  Desde ese sitio vio tocar a la banda “Ojos Locos” y advirtió queDesde ese sitio vio tocar a la banda “Ojos Locos” y advirtió que  

durante esa presentación se encendieron bengalas en la parte delantera cercana al escenario. durante esa presentación se encendieron bengalas en la parte delantera cercana al escenario. 

  Tras ello hubo un intervalo en el que pasaron música y ChabánTras ello hubo un intervalo en el que pasaron música y Chabán  

se dirigió al público diciéndole que no utilizara pirotecnia pues podía suceder lo mismo que ense dirigió al público diciéndole que no utilizara pirotecnia pues podía suceder lo mismo que en  

Paraguay.  En  alguna  otra  oportunidad   en  “Cemento”  el  nombrado  había  realizadoParaguay.  En  alguna  otra  oportunidad   en  “Cemento”  el  nombrado  había  realizado  

advertencias de esas características.  advertencias de esas características.  

Esa  noche  Patricio  Fontanet  también  pidió  que  no  prendieranEsa  noche  Patricio  Fontanet  también  pidió  que  no  prendieran  

bengalas y, a diferencia de Chabán a quien silbaron, la gente lo escuchó y dijo que le haríabengalas y, a diferencia de Chabán a quien silbaron, la gente lo escuchó y dijo que le haría   

caso. caso. 

Cuando  comenzó  el  primer  tema  se  encendieron  bengalas  enCuando  comenzó  el  primer  tema  se  encendieron  bengalas  en  

distintos sectores del local  y una candela  prendió fuego la media-sombra que colgaba deldistintos sectores del local  y una candela  prendió fuego la media-sombra que colgaba del  

techo, en el sector de la derecha de la cabina de sonido, por lo que la banda dejó de tocar. techo, en el sector de la derecha de la cabina de sonido, por lo que la banda dejó de tocar. 

Al ver esa situación se dirigió hacia el pie de la escalera, paraAl ver esa situación se dirigió hacia el pie de la escalera, para  

luego traspasar la puerta vaivén ubicada en el costado derecho y recorrer el hall hasta la calle.luego traspasar la puerta vaivén ubicada en el costado derecho y recorrer el hall hasta la calle.  

Durante el recorrido mencionado hubo luz dentro del salón. Durante el recorrido mencionado hubo luz dentro del salón. 
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Refirió que el  personal de seguridad del local pedía a quienesRefirió que el  personal de seguridad del local pedía a quienes  

lograban llegar a la puerta que despejaran la zona para que el resto de la gente pudiera evacuarlograban llegar a la puerta que despejaran la zona para que el resto de la gente pudiera evacuar  

el sitio. el sitio. 

A preguntas que se le formularon con relación a quienes llevaronA preguntas que se le formularon con relación a quienes llevaron  

a cabo el control,  respondió que en todos los recitales revisaban a los asistentes y estabana cabo el control,  respondió que en todos los recitales revisaban a los asistentes y estaban  

vestidos con ropa de color negra. Agregó no recordar si detrás del vallado que separaba alvestidos con ropa de color negra. Agregó no recordar si detrás del vallado que separaba al  

público del escenario había gente de seguridad, aunque agregó que a veces había visto que esopúblico del escenario había gente de seguridad, aunque agregó que a veces había visto que eso  

sucediera en “Cemento”. sucediera en “Cemento”. 

Por otro lado, a instancias de las partes, relató que en el mes dePor otro lado, a instancias de las partes, relató que en el mes de  

febrero del año 2004 concurrió al recital que el grupo “Callejeros” llevó a cabo en “Hangar”,febrero del año 2004 concurrió al recital que el grupo “Callejeros” llevó a cabo en “Hangar”,   

ocasión en la que integrantes de los grupos identificados como “El fondo no fisura” y “Laocasión en la que integrantes de los grupos identificados como “El fondo no fisura” y “La  

familia piojosa” se pelearon afuera del lugar.familia piojosa” se pelearon afuera del lugar.

Respecto de la pirotecnia sostuvo que su uso era habitual en losRespecto de la pirotecnia sostuvo que su uso era habitual en los  

recitales  de  rock  y  que  se  accionaban  candelas  en  lugares  cerrados,  mencionando  comorecitales  de  rock  y  que  se  accionaban  candelas  en  lugares  cerrados,  mencionando  como  

ejemplo shows de las bandas “La Renga”, “Divididos” y “Guasones”. Además, agregó que esejemplo shows de las bandas “La Renga”, “Divididos” y “Guasones”. Además, agregó que es  

probable que en el recital que “Callejeros” realizó en el estadio “Obras” haya visto ese tipo deprobable que en el recital que “Callejeros” realizó en el estadio “Obras” haya visto ese tipo de  

pirotecnia, recordando que en esa oportunidad el cantante pidió que no la utilizaran para no serpirotecnia, recordando que en esa oportunidad el cantante pidió que no la utilizaran para no ser  

multados.multados.

Sostuvo  que  el  grupo  posee  un  presentador  conocido  por  elSostuvo  que  el  grupo  posee  un  presentador  conocido  por  el  

apodo “Lombriz”, no obstante, no pudo recordar si estuvo presente en los recitales de los díasapodo “Lombriz”, no obstante, no pudo recordar si estuvo presente en los recitales de los días  

28 y 30 de diciembre de 2004. 28 y 30 de diciembre de 2004. 

En  oportunidad  de  ser  oído  En  oportunidad  de  ser  oído  Mauro  VelosoMauro  Veloso refirió  que  conocía  el  local refirió  que  conocía  el  local  

denominado “República Cromañón”  con anterioridad a la noche del 30 de diciembre de 2004,denominado “República Cromañón”  con anterioridad a la noche del 30 de diciembre de 2004,  

puesto que había concurrido a recitales de las bandas “Callejeros” y “Los Gardelitos”.puesto que había concurrido a recitales de las bandas “Callejeros” y “Los Gardelitos”.

En razón de ese conocimiento estuvo en condiciones de afirmarEn razón de ese conocimiento estuvo en condiciones de afirmar  

que no advirtió que el lugar haya sufrido modificaciones en la estructura.que no advirtió que el lugar haya sufrido modificaciones en la estructura.

Asimismo,  indicó  haber  participado  de  varios  de  los  recitalesAsimismo,  indicó  haber  participado  de  varios  de  los  recitales  

llevados a cabo por los integrantes del grupo “Callejeros”, entre los que mencionó aquellosllevados a cabo por los integrantes del grupo “Callejeros”, entre los que mencionó aquellos  

realizados en el “Club Excursionistas” y en el local “Cemento”.  realizados en el “Club Excursionistas” y en el local “Cemento”.  
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Refirió  que  la  noche  del  30  de  diciembre  de  2004  arribó  aRefirió  que  la  noche  del  30  de  diciembre  de  2004  arribó  a  

“República  Cromañón” a  las  22.00 horas  aproximadamente,  en  compañía  de un grupo de“República  Cromañón” a  las  22.00 horas  aproximadamente,  en  compañía  de un grupo de  

amigos, oportunidad en la que observó que en la puerta había mucha cantidad de personas queamigos, oportunidad en la que observó que en la puerta había mucha cantidad de personas que  

pretendían ingresar sin contar con la correspondiente entrada.pretendían ingresar sin contar con la correspondiente entrada.

Así, pues, señaló que traspasó un pasillo de color amarillo, queAsí, pues, señaló que traspasó un pasillo de color amarillo, que  

desembocaba en una puerta vaivén. En ese último lugar personal que vestía unas remeras dedesembocaba en una puerta vaivén. En ese último lugar personal que vestía unas remeras de  

color negras con inscripciones en amarillo le revisó los bolsillos y le hizo quitar las zapatillas. color negras con inscripciones en amarillo le revisó los bolsillos y le hizo quitar las zapatillas. 

Cuando accedió  al  local  había  música  de fondo y le  llamó laCuando accedió  al  local  había  música  de fondo y le  llamó la  

atención  la  cantidad  de  concurrentes,  por  lo  que  se  dirigió  a  la  parte  superior,  másatención  la  cantidad  de  concurrentes,  por  lo  que  se  dirigió  a  la  parte  superior,  más  

precisamente al sector de la barra, donde tomó una cerveza. precisamente al sector de la barra, donde tomó una cerveza. 

A  los  breves  instantes,  calculó  que  alrededor  de  5  minutos,A  los  breves  instantes,  calculó  que  alrededor  de  5  minutos,  

comenzó el show de la banda. Previo a ello no escuchó que realizaran advertencias sobre elcomenzó el show de la banda. Previo a ello no escuchó que realizaran advertencias sobre el  

uso de pirotecnia.uso de pirotecnia.

Mientras miraba el escenario escuchó gritos y observó que en elMientras miraba el escenario escuchó gritos y observó que en el  

techo había fuego que se expandía. En ese momento la gente corría desesperada hacia abajo ytecho había fuego que se expandía. En ese momento la gente corría desesperada hacia abajo y  

la luz se cortó, por lo que decidió aguardar para descender. la luz se cortó, por lo que decidió aguardar para descender. 

Logró llegar a la altura de la cabina de sonido, sin embargo, enLogró llegar a la altura de la cabina de sonido, sin embargo, en  

ese lugar cayó al suelo y varias personas quedaron encima suyo. Estuvo en esas condicionesese lugar cayó al suelo y varias personas quedaron encima suyo. Estuvo en esas condiciones  

hasta que algunos bomberos, con ayuda de otros concurrentes, lo llevaron hacia el exterior. hasta que algunos bomberos, con ayuda de otros concurrentes, lo llevaron hacia el exterior. 

Refirió que durante el trayecto que realizó para llegar a la salidaRefirió que durante el trayecto que realizó para llegar a la salida  

sufrió una quemadura en uno de sus brazos, puesto que del techo caía una sustancia similar asufrió una quemadura en uno de sus brazos, puesto que del techo caía una sustancia similar a  

plástico quemado.   plástico quemado.   

Con relación al foco ígneo, sostuvo que estaba ubicado delanteCon relación al foco ígneo, sostuvo que estaba ubicado delante  

de la cabina de sonido y sintió que lo había provocado el accionamiento de una candela. Ende la cabina de sonido y sintió que lo había provocado el accionamiento de una candela. En  

esa ocasión vio tanto bengalas, como tres tiros y candelas. esa ocasión vio tanto bengalas, como tres tiros y candelas. 

A  preguntas  formuladas  por  las  partes  respecto  del  localA  preguntas  formuladas  por  las  partes  respecto  del  local  

“Cemento”, respondió que en ese lugar el sistema de ingreso era diferente porque no revisaban“Cemento”, respondió que en ese lugar el sistema de ingreso era diferente porque no revisaban  

a  los  asistentes;  no obstante,  había  personal  de  seguridad  de similares  característica  y  ena  los  asistentes;  no obstante,  había  personal  de  seguridad  de similares  característica  y  en  

ambos locales estaba presente Villarreal.  Sobre este último, señaló que la noche del 30 deambos locales estaba presente Villarreal.  Sobre este último, señaló que la noche del 30 de  
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diciembre de 2004 vestía de negro y se hallaba en la puerta dándole órdenes a quienes ejercíandiciembre de 2004 vestía de negro y se hallaba en la puerta dándole órdenes a quienes ejercían   

el control, circunstancia que presenció mientras hacía la fila para ingresar.el control, circunstancia que presenció mientras hacía la fila para ingresar.

Durante el tiempo que estuvo aguardando afuera sólo vio pasarDurante el tiempo que estuvo aguardando afuera sólo vio pasar  

un patrullero por la puerta de local, sin embargo, no pudo recordar si había tránsito vehicularun patrullero por la puerta de local, sin embargo, no pudo recordar si había tránsito vehicular  

por la calle Bartolomé Mitre de esta ciudad. por la calle Bartolomé Mitre de esta ciudad. 

Ante un interrogante  el  testigo refirió  que en el  recital  que elAnte un interrogante  el  testigo refirió  que en el  recital  que el  

grupo “Los Gardelitos” llevó a cabo en el local “República Cromañón” no lo revisaron algrupo “Los Gardelitos” llevó a cabo en el local “República Cromañón” no lo revisaron al  

ingresar al salón, y que en esa oportunidad también se utilizó pirotecnia durante el show. ingresar al salón, y que en esa oportunidad también se utilizó pirotecnia durante el show. 

Tras la lectura de la parte pertinente de la declaración que habíaTras la lectura de la parte pertinente de la declaración que había  

brindado durante la instrucción, obrante a fs. 14.458, recordó que el personal de seguridadbrindado durante la instrucción, obrante a fs. 14.458, recordó que el personal de seguridad  

vestía remeras de color negras que decían “Callejeros” o “Callejeros-Control”, mientras quevestía remeras de color negras que decían “Callejeros” o “Callejeros-Control”, mientras que  

Villarreal tenía puesta una remera negra que decía “Seguridad”.Villarreal tenía puesta una remera negra que decía “Seguridad”.

Por  último,  ratificó  que  el  nombre  de  Villarreal  lo  conoció  aPor  último,  ratificó  que  el  nombre  de  Villarreal  lo  conoció  a  

través de la televysión.través de la televysión.  

Fue convocada a prestar declaración Fue convocada a prestar declaración Stella Maris ViscontiStella Maris Visconti, asistente al recital, asistente al recital  

de “Callejeros” el día 30 de diciembre de 2004.de “Callejeros” el día 30 de diciembre de 2004.

Expresó que era seguidora de esa banda musical y que había concurrido a losExpresó que era seguidora de esa banda musical y que había concurrido a los  

conciertos de los estadios “Obras” y “Excursionistas”.conciertos de los estadios “Obras” y “Excursionistas”.

Manifestó que no conocía el local “República Cromañón” con anterioridad alManifestó que no conocía el local “República Cromañón” con anterioridad al  

siniestro.siniestro.

Relató que fue aquella noche acompañada por su novio y por un grupo de 8 ó 9Relató que fue aquella noche acompañada por su novio y por un grupo de 8 ó 9  

amigos.  Agregó  que  en  la  vereda  del  local  y  en  la  calle  Bartolomé  Mitre  había  muchasamigos.  Agregó  que  en  la  vereda  del  local  y  en  la  calle  Bartolomé  Mitre  había  muchas  

personas y no advirtió tránsito vehicular ni presencia policial.personas y no advirtió tránsito vehicular ni presencia policial.

Dijo que las mujeres y los hombres entraban juntos y que luego eran separadosDijo que las mujeres y los hombres entraban juntos y que luego eran separados  

a  fin  de  ser  revisados  por  el  personal  de  seguridad,  no  recordando  si  tenían  algunaa  fin  de  ser  revisados  por  el  personal  de  seguridad,  no  recordando  si  tenían  alguna  

identificación o vestimenta especial.identificación o vestimenta especial.

Expuso que le inspeccionaron su bolso, la palparon y le impartieron la orden deExpuso que le inspeccionaron su bolso, la palparon y le impartieron la orden de  

quitarse las zapatillas.quitarse las zapatillas.
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Puso de relieve que luego los individuos de seguridad le cortaron su entrada ePuso de relieve que luego los individuos de seguridad le cortaron su entrada e  

ingresó al salón en el momento que se encontraba tocando el grupo soporte “Ojos Locos”.ingresó al salón en el momento que se encontraba tocando el grupo soporte “Ojos Locos”.

Seguidamente se ubicó en la parte trasera cerca de un kiosco a fin de esperar aSeguidamente se ubicó en la parte trasera cerca de un kiosco a fin de esperar a  

sus amigos y desde allí escuchó a Omar Chabán. Este les dijo que “no sean tontos, que no tirensus amigos y desde allí escuchó a Omar Chabán. Este les dijo que “no sean tontos, que no tiren  

bengalas porque si se incendia, se van a quemar como en el shopping de Paraguay”. Agregóbengalas porque si se incendia, se van a quemar como en el shopping de Paraguay”. Agregó  

que Chabán habló desde un lugar muy cercano a la cabina de sonido y que estaba parado sobreque Chabán habló desde un lugar muy cercano a la cabina de sonido y que estaba parado sobre  

un parlante. un parlante. 

Posteriormente se dirigió al público Patricio Santos Fontanet quien les dijo quePosteriormente se dirigió al público Patricio Santos Fontanet quien les dijo que  

“le hicieran caso a Chabán, así todos la pasaban bien”.“le hicieran caso a Chabán, así todos la pasaban bien”.

Narró que en forma inmediata comenzó a tocar el grupo “Callejeros” y queNarró que en forma inmediata comenzó a tocar el grupo “Callejeros” y que  

durante el primer tema observó un resplandor. Precisó que miró hacia arriba  y que advirtiódurante el primer tema observó un resplandor. Precisó que miró hacia arriba  y que advirtió  

que se había prendido fuego el techo  y que el foco ígneo crecía rápidamente.que se había prendido fuego el techo  y que el foco ígneo crecía rápidamente.

En consecuencia, decidió encaminarse hacia la salida junto con su novio y en elEn consecuencia, decidió encaminarse hacia la salida junto con su novio y en el  

recorrido hacia las puertas quedó detenida delante de una columna. Luego de un rato la genterecorrido hacia las puertas quedó detenida delante de una columna. Luego de un rato la gente  

la fue arrastrando, hasta que quedó nuevamente trabada contra una valla que estaba colocadala fue arrastrando, hasta que quedó nuevamente trabada contra una valla que estaba colocada  

en el hall a continuación de una columna, y cayó al piso.en el hall a continuación de una columna, y cayó al piso.

Dijo que sobre su cuerpo cayeron muchísimas personas y no pudo moverseDijo que sobre su cuerpo cayeron muchísimas personas y no pudo moverse  

más. Por ese motivo debió esperar aproximadamente 15 minutos hasta que un joven comenzómás. Por ese motivo debió esperar aproximadamente 15 minutos hasta que un joven comenzó  

a rescatar a quienes se encontraban encima de ella y finalmente la ayudó a alcanzar las puertasa rescatar a quienes se encontraban encima de ella y finalmente la ayudó a alcanzar las puertas  

de salida.de salida.

Una vez fuera del local permaneció un rato en la vereda y luego los bomberosUna vez fuera del local permaneció un rato en la vereda y luego los bomberos  

le pidieron que se desplazara hacia otro lugar. Agrego que se encontraba en estado de “shock”le pidieron que se desplazara hacia otro lugar. Agrego que se encontraba en estado de “shock”  

y que se dirigió hasta la esquina donde se encontró con sus amigos.y que se dirigió hasta la esquina donde se encontró con sus amigos.

En la audiencia de debate En la audiencia de debate Luis Antonio Visconti Luis Antonio Visconti expresó que en un momentoexpresó que en un momento  

necesitó conseguir un empleo y por intermedio de su amigo Raúl Llos se contactó con Sergionecesitó conseguir un empleo y por intermedio de su amigo Raúl Llos se contactó con Sergio  

para cumplir tareas como personal de seguridad.para cumplir tareas como personal de seguridad.

Fue así que desempeñó dicha actividad en los recitales de “Quilmes” y de “LaFue así que desempeñó dicha actividad en los recitales de “Quilmes” y de “La  

Renga” y también en “Cromañón”, el 25 de diciembre de 2004, en la presentación de “La 25”.Renga” y también en “Cromañón”, el 25 de diciembre de 2004, en la presentación de “La 25”.
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Afirmó  que  a  “Cromañón”  lo  llevó  la  banda  de  rock  mencionada  paraAfirmó  que  a  “Cromañón”  lo  llevó  la  banda  de  rock  mencionada  para  

desarrollar tareas de seguridad detrás del vallado que separa el escenario del público. desarrollar tareas de seguridad detrás del vallado que separa el escenario del público. 

Especificó  que para  el  caso  de  que  un concurrente  se  descompusiera  debíaEspecificó  que para  el  caso  de  que  un concurrente  se  descompusiera  debía  

retirarlo  del  lugar  por  la  puerta  que  conduce  a  los  camarines  para  que  reciba  asistencia.retirarlo  del  lugar  por  la  puerta  que  conduce  a  los  camarines  para  que  reciba  asistencia.  

Asimismo, para el caso de que un concurrente encendiera pirotecnia debía quitársela.Asimismo, para el caso de que un concurrente encendiera pirotecnia debía quitársela.

Relató que usaba una pechera que en su frente lucía la leyenda “Control” y queRelató que usaba una pechera que en su frente lucía la leyenda “Control” y que  

en los recitales y en los festivales grandes siempre trabajaba en seguridad la misma gente. en los recitales y en los festivales grandes siempre trabajaba en seguridad la misma gente. 

En  todos  los  casos  se  contactó  con  Sergio,  quien  luego  le  pagaba  por  susEn  todos  los  casos  se  contactó  con  Sergio,  quien  luego  le  pagaba  por  sus  

servicios. servicios. 

Respecto al recital de “La 25”, señaló que cerca de la escalera que da al baño,Respecto al recital de “La 25”, señaló que cerca de la escalera que da al baño,  

una bengala o una candela provocó que el techo se prenda fuego.  una bengala o una candela provocó que el techo se prenda fuego.  

Los  músicos  bajaron  del  escenario  y  el  show se  suspendió.  Finalmente,  elLos  músicos  bajaron  del  escenario  y  el  show se  suspendió.  Finalmente,  el  

incendió fue sofocado con la utilización de una manguera.incendió fue sofocado con la utilización de una manguera.

La gente salió del recinto y luego ingresó nuevamente,  sin que intervinieranLa gente salió del recinto y luego ingresó nuevamente,  sin que intervinieran  

policías y bomberos. policías y bomberos. 

Expuso  que  durante  el  siniestro  se  quedó  en  el  vallado  y  que  en  ningúnExpuso  que  durante  el  siniestro  se  quedó  en  el  vallado  y  que  en  ningún  

momento le dieron instrucciones respecto a que medidas debía tomar ante una situación demomento le dieron instrucciones respecto a que medidas debía tomar ante una situación de  

emergencia. Asimismo, agregó que no le explicaron dónde estaban las puertas de emergenciaemergencia. Asimismo, agregó que no le explicaron dónde estaban las puertas de emergencia  

ni le enseñaron la salida por la puerta que conduce a los camarines.ni le enseñaron la salida por la puerta que conduce a los camarines.

Para el recital de “La 25”, la banda lo contrató a través de Sergio, quien le pagóPara el recital de “La 25”, la banda lo contrató a través de Sergio, quien le pagó  

cincuenta pesos. Precisó que dicho día el local había contratado personal de seguridad y quecincuenta pesos. Precisó que dicho día el local había contratado personal de seguridad y que  

los músicos no le pagaron ni le indicaron qué hacer.  los músicos no le pagaron ni le indicaron qué hacer.  

El 30 de diciembre de 2004 concurrió junto a Raúl Llos y sus respectivas hijasEl 30 de diciembre de 2004 concurrió junto a Raúl Llos y sus respectivas hijas  

a “República Cromañón” para ver el recital de “Callejeros”.a “República Cromañón” para ver el recital de “Callejeros”.

Llegaron a las 20:00 horas y en la puerta del local  se encontraba un amigoLlegaron a las 20:00 horas y en la puerta del local  se encontraba un amigo  

cumpliendo funciones de control. Esta persona llevaba una pechera con la leyenda “Control” ycumpliendo funciones de control. Esta persona llevaba una pechera con la leyenda “Control” y  

luego de consultarlo, los dejó ingresar sin entradas. luego de consultarlo, los dejó ingresar sin entradas. 
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Explicó que dicha conducta es común y resulta un acto de cortesía. Aclaró queExplicó que dicha conducta es común y resulta un acto de cortesía. Aclaró que  

no observó que lo consultaran a Bussi, quien estaba sentado en una banqueta junto a otrasno observó que lo consultaran a Bussi, quien estaba sentado en una banqueta junto a otras  

personas que se hallaban cortando tickets.personas que se hallaban cortando tickets.

Precisó que Bussi trabaja con las bandas “en seguridad de recitales y festivales”Precisó que Bussi trabaja con las bandas “en seguridad de recitales y festivales”  

y que dicha actividad la ejerció con “La 25” y también en otros shows.y que dicha actividad la ejerció con “La 25” y también en otros shows.

Volviendo a lo ocurrido el día del hecho, dijo que en la puerta de ingreso elVolviendo a lo ocurrido el día del hecho, dijo que en la puerta de ingreso el  

personal de seguridad cacheaba y revisaba los bolsos de los concurrentes.personal de seguridad cacheaba y revisaba los bolsos de los concurrentes.

Luego  de  conversar  con  la  “gente  de  seguridad”  entró  por  el  hall  de  lasLuego  de  conversar  con  la  “gente  de  seguridad”  entró  por  el  hall  de  las  

boleterías.boleterías.

En  el  salón  estaba  tocando  “Ojos  Locos”  y  algunos  concurrentes  usabanEn  el  salón  estaba  tocando  “Ojos  Locos”  y  algunos  concurrentes  usaban  

bengalas.bengalas.

Por un rato permanecieron cerca del escenario y posteriormente se fueron alPor un rato permanecieron cerca del escenario y posteriormente se fueron al  

primer piso. Luego, como hacía mucho calor, decidieron volver a la planta principal.primer piso. Luego, como hacía mucho calor, decidieron volver a la planta principal.

Finalmente, para ver el recital de “Callejeros” se ubicaron en la parte de atrásFinalmente, para ver el recital de “Callejeros” se ubicaron en la parte de atrás  

del  salón,  entre  la  barra  y  el  kiosco.  Luego,  cuando  estaba  por  comenzar  el  espectáculodel  salón,  entre  la  barra  y  el  kiosco.  Luego,  cuando  estaba  por  comenzar  el  espectáculo  

musical, su hija se fue para la parte de adelante del salón.musical, su hija se fue para la parte de adelante del salón.

Antes de que se inicie el show de “Callejeros” el público uso mucha pirotecnia.Antes de que se inicie el show de “Callejeros” el público uso mucha pirotecnia.  

Chabán advirtió a los concurrentes sobre lo peligroso que resultaba dicha conducta y se refirióChabán advirtió a los concurrentes sobre lo peligroso que resultaba dicha conducta y se refirió  

a la tragedia de “Paraguay”.a la tragedia de “Paraguay”.

Sostuvo  que  en  todos  los  recitales  se  usaba  pirotecnia,  ya  sea  en  lugaresSostuvo  que  en  todos  los  recitales  se  usaba  pirotecnia,  ya  sea  en  lugares  

cerrados o abiertos.cerrados o abiertos.

Era  común  el  uso de  bengalas  y,  en menor  medida,  de  “tres  tiros”.  Por  elEra  común  el  uso de  bengalas  y,  en menor  medida,  de  “tres  tiros”.  Por  el  

contrario, no había visto que se utilicen candelas en los conciertos de rock.contrario, no había visto que se utilicen candelas en los conciertos de rock.

Al iniciarse  el  show se encendieron  bengalas,  tres  tiros  y  candelas.  Por  lasAl iniciarse  el  show se encendieron  bengalas,  tres  tiros  y  candelas.  Por  las  

puertas cine ingresó un chico arriba de otro con una candela y se dirigieron al salón.puertas cine ingresó un chico arriba de otro con una candela y se dirigieron al salón.

Cerca de la escalera que conduce al sector VIP, las bolas de fuego que lanzabaCerca de la escalera que conduce al sector VIP, las bolas de fuego que lanzaba  

dicha candela impactaron en un mismo lugar y empezó a prenderse fuego uno de los “trapos”dicha candela impactaron en un mismo lugar y empezó a prenderse fuego uno de los “trapos”  

que colgaban desde las barandas. que colgaban desde las barandas. 
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Se originó un fuego pequeño y la bandera se incendió en segundos. Al rato seSe originó un fuego pequeño y la bandera se incendió en segundos. Al rato se  

cortó la luz y sintió como una explosión, que no era de pirotecnia.cortó la luz y sintió como una explosión, que no era de pirotecnia.

La gente empezó a correr hacia la salida y quedó trabado en las puertas cine deLa gente empezó a correr hacia la salida y quedó trabado en las puertas cine de  

la izquierda, vistas desde el interior.la izquierda, vistas desde el interior.

El personal de seguridad no dejaba pasar a los concurrentes por el pasillo queEl personal de seguridad no dejaba pasar a los concurrentes por el pasillo que  

conduce a la puerta de la derecha (vista desde el exterior) porque por allí no se podía acceder aconduce a la puerta de la derecha (vista desde el exterior) porque por allí no se podía acceder a   

la calle. Sin embargo, precisó que no alcanzó a ver si dicha puerta estaba cerrada.la calle. Sin embargo, precisó que no alcanzó a ver si dicha puerta estaba cerrada.

Finalmente, pudo pasar al hall y acceder a la calle por las puertas principalesFinalmente, pudo pasar al hall y acceder a la calle por las puertas principales  

que estaban abiertas.que estaban abiertas.

Cruzó a la vereda de enfrente y posteriormente regresó al local para colaborarCruzó a la vereda de enfrente y posteriormente regresó al local para colaborar  

con las tareas de rescate y buscar a su hija.con las tareas de rescate y buscar a su hija.

Luego de sacar a una chica vio que su hija estaba en la vereda. Reingresó enLuego de sacar a una chica vio que su hija estaba en la vereda. Reingresó en  

cuatro  o  cinco  ocasiones  y  luego  ya  no  pudo  continuar  porque  “no  le  daban  más  loscuatro  o  cinco  ocasiones  y  luego  ya  no  pudo  continuar  porque  “no  le  daban  más  los  

pulmones”.pulmones”.

Afuera hicieron un cordón para trasladar a los asistentes hasta las ambulancias.Afuera hicieron un cordón para trasladar a los asistentes hasta las ambulancias.

Toda la  actividad descripta  duró aproximadamente cincuenta  minutos  o unaToda la  actividad descripta  duró aproximadamente cincuenta  minutos  o una  

hora. hora. 

Manifestó que no observó que se haya implementado un operativo de rescateManifestó que no observó que se haya implementado un operativo de rescate  

dirigido por un funcionario de seguridad ni un trabajo coordinado. A su entender no teníandirigido por un funcionario de seguridad ni un trabajo coordinado. A su entender no tenían  

idea de cómo actuar ante la tragedia. idea de cómo actuar ante la tragedia. 

Al  día  siguiente  se  contactó  con  la  oficina  de  asistencia  a  la  víctima  yAl  día  siguiente  se  contactó  con  la  oficina  de  asistencia  a  la  víctima  y  

ulteriormente le sacaron unas radiografías y se sometió a un tratamiento psicológico.ulteriormente le sacaron unas radiografías y se sometió a un tratamiento psicológico.

A  preguntas  de  las  partes,  respondió  que  es  común  utilizar  vallas  para  elA  preguntas  de  las  partes,  respondió  que  es  común  utilizar  vallas  para  el  

ingreso de la gente y que no recuerda haber visto carteles de prohibición de uso de pirotecniaingreso de la gente y que no recuerda haber visto carteles de prohibición de uso de pirotecnia  

en “Cromañón”.en “Cromañón”.

Por otra parte, refirió que el día del hecho había gente de seguridad atrás delPor otra parte, refirió que el día del hecho había gente de seguridad atrás del  

vallado que separa a los concurrentes del escenario.vallado que separa a los concurrentes del escenario.

Por último, indicó que podría aportar el teléfono de Raúl Llos.Por último, indicó que podría aportar el teléfono de Raúl Llos.

593593



Fue  convocado  a  prestar  declaración  testimonial  Fue  convocado  a  prestar  declaración  testimonial  José  Daniel  ZamudioJosé  Daniel  Zamudio,,  

asistente al recital el día 30 de diciembre de 2004.asistente al recital el día 30 de diciembre de 2004.

Aclaró  que  había  conocido  a  Patricio  Santos  Fontanet   en  un  festival  aAclaró  que  había  conocido  a  Patricio  Santos  Fontanet   en  un  festival  a  

beneficio realizado en un club de Mataderos, en el que estaba entregando volantes para otrobeneficio realizado en un club de Mataderos, en el que estaba entregando volantes para otro  

show que se realizaría en La Plata.show que se realizaría en La Plata.

Expresó  que  había  asistido  a  recitales  en  el  estadio  “Obras”  de  los  gruposExpresó  que  había  asistido  a  recitales  en  el  estadio  “Obras”  de  los  grupos  

“Callejeros” y “Los Piojos”.“Callejeros” y “Los Piojos”.

Se refirió a continuación a lo sucedido el día 30 de diciembre de 2004, cuandoSe refirió a continuación a lo sucedido el día 30 de diciembre de 2004, cuando  

asistió por primera vez a “República Cromañón”.asistió por primera vez a “República Cromañón”.

En tal sentido, relató que se reunió con un grupo de amigos en su casa, entreEn tal sentido, relató que se reunió con un grupo de amigos en su casa, entre  

ellos sus dos hermanos Raúl y Hugo, y su mujer María Eugenia. Dijo que fueron juntos haciaellos sus dos hermanos Raúl y Hugo, y su mujer María Eugenia. Dijo que fueron juntos hacia  

Plaza Once y allí se encontró con dos amigos más.Plaza Once y allí se encontró con dos amigos más.

Expuso que con algunas de esas personas, permaneció en ese sitio hasta lasExpuso que con algunas de esas personas, permaneció en ese sitio hasta las  

22:30 hs. momento en el cual se dirigieron hacia el local. Agregó que durante el acceso había22:30 hs. momento en el cual se dirigieron hacia el local. Agregó que durante el acceso había  

mucha gente. mucha gente. 

Narró que ingresó en forma separada de su mujer  y que fueron “cacheados”Narró que ingresó en forma separada de su mujer  y que fueron “cacheados”  

por el  personal de seguridad del lugar.  Se trataba de un grupo de 6 o 7 personas quienespor el  personal de seguridad del lugar.  Se trataba de un grupo de 6 o 7 personas quienes   

vestían remeras negras que llevaban impresa la leyenda “Control Callejeros” o “Seguridadvestían remeras negras que llevaban impresa la leyenda “Control Callejeros” o “Seguridad  

Callejeros”-no pudo precisarlo- en  letras amarillas.Callejeros”-no pudo precisarlo- en  letras amarillas.

Puso de relieve que a él lo revisaron  muy poco, a diferencia de lo que observóPuso de relieve que a él lo revisaron  muy poco, a diferencia de lo que observó  

en otras personas a quienes las inspeccionaban más exhaustivamente y les impartían la ordenen otras personas a quienes las inspeccionaban más exhaustivamente y les impartían la orden  

de quitarse las zapatillas.de quitarse las zapatillas.

Sostuvo que como el  recital  de “Callejeros”  ya  estaba  por  comenzar  y  aúnSostuvo que como el  recital  de “Callejeros”  ya  estaba  por  comenzar  y  aún  

había mucha gente esperando, lo hicieron pasar rápidamente.había mucha gente esperando, lo hicieron pasar rápidamente.

Dijo que  luego entró al salón  y que se encontró con su mujer; en ese momentoDijo que  luego entró al salón  y que se encontró con su mujer; en ese momento  

estaban reproduciendo el tema “JiJiJi” de “Los Redondos”.estaban reproduciendo el tema “JiJiJi” de “Los Redondos”.

Resaltó que se ubicó sobre el costado izquierdo de la cabina de sonido en laResaltó que se ubicó sobre el costado izquierdo de la cabina de sonido en la  

cual había dos personas.cual había dos personas.
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Destacó que una persona se dirigió al público y les dijo “que se portaran bien,Destacó que una persona se dirigió al público y les dijo “que se portaran bien,  

porque si el lugar se prendía fuego iba a pasar lo mismo que en Paraguay”. Seguidamenteporque si el lugar se prendía fuego iba a pasar lo mismo que en Paraguay”. Seguidamente  

Patricio  Santos Fontanet les indicó a los asistentes “lo que está diciendo es que se portenPatricio  Santos Fontanet les indicó a los asistentes “lo que está diciendo es que se porten  

bien”.bien”.

Narró que inmediatamente comenzó el show, y que su mujer al poco tiempo leNarró que inmediatamente comenzó el show, y que su mujer al poco tiempo le  

solicitó que mirara hacia arriba. Así advirtió que algo había impactado contra el techo y que sesolicitó que mirara hacia arriba. Así advirtió que algo había impactado contra el techo y que se  

estaba incendiando. estaba incendiando. 

Expresó que tomó de las manos a su mujer y que una avalancha de personas losExpresó que tomó de las manos a su mujer y que una avalancha de personas los  

empujó hasta las puertas “cine” donde quedaron detenidos.  Decidió dirigirse  hacia  el  ladoempujó hasta las puertas “cine” donde quedaron detenidos.  Decidió dirigirse  hacia  el  lado  

derecho y finalmente logró acceder a la vía pública. Aclaró que aún no se había cortado la luz.derecho y finalmente logró acceder a la vía pública. Aclaró que aún no se había cortado la luz.

Agregó que fueron de las primeras personas en salir y que en ese instante todosAgregó que fueron de las primeras personas en salir y que en ese instante todos  

lo hacían por sus propios medios. Esta circunstancia cambió con el correr del tiempo, ya quelo hacían por sus propios medios. Esta circunstancia cambió con el correr del tiempo, ya que  

los  jóvenes  debían  ser  ayudados  y/o  acarreados  por  otros  concurrentes  que  no  podíanlos  jóvenes  debían  ser  ayudados  y/o  acarreados  por  otros  concurrentes  que  no  podían  

mantenerse en pie y que tenían su rostro cubierto de hollín.mantenerse en pie y que tenían su rostro cubierto de hollín.

Contó que trató de tranquilizar a su mujer y que luego comenzó a buscar a susContó que trató de tranquilizar a su mujer y que luego comenzó a buscar a sus  

amigos y hermanos.amigos y hermanos.

Precisó que el primer camión de bomberos arribó aproximadamente a los 15Precisó que el primer camión de bomberos arribó aproximadamente a los 15  

minutos. Aclaró que cuando llegó la segunda autobomba un efectivo  procedió a la rotura deminutos. Aclaró que cuando llegó la segunda autobomba un efectivo  procedió a la rotura de  

los vidrios que estaban ubicados en el frente del local, y que de allí salió gran cantidad delos vidrios que estaban ubicados en el frente del local, y que de allí salió gran cantidad de  

humo.humo.

Puntualizó que permaneció en las inmediaciones del local y que ingresó variasPuntualizó que permaneció en las inmediaciones del local y que ingresó varias  

veces al interior de éste mientras procuraba encontrar a sus familiares y amigos.veces al interior de éste mientras procuraba encontrar a sus familiares y amigos.

Finalmente manifestó que como consecuencia del hecho falleció su hermanoFinalmente manifestó que como consecuencia del hecho falleció su hermano  

Hugo y varios de sus amigos.Hugo y varios de sus amigos.

También  compareció  ante  estos  estrados  También  compareció  ante  estos  estrados  Carolina Soledad MoreiraCarolina Soledad Moreira,  quien,  quien  

asistió al recital de “Callejeros” el día 30 de diciembre de 2004.asistió al recital de “Callejeros” el día 30 de diciembre de 2004.

Manifestó que era seguidora de ese grupo musical y que había concurrido a losManifestó que era seguidora de ese grupo musical y que había concurrido a los  

conciertos realizados por la banda en  “El Hangar”, “Cemento”, “La vieja usina”; “Cromañón”conciertos realizados por la banda en  “El Hangar”, “Cemento”, “La vieja usina”; “Cromañón”  

y “El Colonial de Avellaneda”, entre otros.y “El Colonial de Avellaneda”, entre otros.
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Expuso también que conocía con anterioridad el local “República Cromañón”Expuso también que conocía con anterioridad el local “República Cromañón”  

pues había presenciado allí a los grupos “La Covacha” y “Los Gardelitos”.pues había presenciado allí a los grupos “La Covacha” y “Los Gardelitos”.

Sostuvo que el uso de pirotecnia era habitual en todos los lugares en los que seSostuvo que el uso de pirotecnia era habitual en todos los lugares en los que se  

realizan recitales tanto abiertos como cerrados. Agregó que se detonaban bengalas y nuncarealizan recitales tanto abiertos como cerrados. Agregó que se detonaban bengalas y nunca  

presenció ningún incidente.presenció ningún incidente.

Indicó  que  el  día  30  de  diciembre  de  2004  arribó  a  la  puerta  del  localIndicó  que  el  día  30  de  diciembre  de  2004  arribó  a  la  puerta  del  local  

aproximadamente a las 19.00 ó 20.00 hs. junto con su novio y un amigo.aproximadamente a las 19.00 ó 20.00 hs. junto con su novio y un amigo.

Relató que permaneció en la vereda hasta las 21.00 hs. y que sobre la aceraRelató que permaneció en la vereda hasta las 21.00 hs. y que sobre la acera  

había una fila ordenada, formada por quienes deseaban ingresar al salón. Precisó que en el hallhabía una fila ordenada, formada por quienes deseaban ingresar al salón. Precisó que en el hall   

había personal de seguridad y que fue separada de su novio a fin de efectuarle el “cacheo”.había personal de seguridad y que fue separada de su novio a fin de efectuarle el “cacheo”.   

Este fue similar al de otros recitales y también incluyó la orden de quitarse las zapatillas.Este fue similar al de otros recitales y también incluyó la orden de quitarse las zapatillas.

Accedió al recinto a través de las puertas “vaivén” y se ubicó al costado de laAccedió al recinto a través de las puertas “vaivén” y se ubicó al costado de la  

escalera del lado izquierdo mientras esperaba a su novio.escalera del lado izquierdo mientras esperaba a su novio.

Expresó que en ese momento estaba tocando la banda soporte, caminó un ratoExpresó que en ese momento estaba tocando la banda soporte, caminó un rato  

por la parte trasera del salón y luego subió al baño del primer piso.por la parte trasera del salón y luego subió al baño del primer piso.

Cuando salió del tocador estaba dirigiéndose al público Chabán y sus amigos leCuando salió del tocador estaba dirigiéndose al público Chabán y sus amigos le  

manifestaron que estaba pidiendo que “no hagan quilombo porque iba a pasar lo de Paraguay”.manifestaron que estaba pidiendo que “no hagan quilombo porque iba a pasar lo de Paraguay”.

Posteriormente descendió a la planta baja por la escalera, la que se encontrabaPosteriormente descendió a la planta baja por la escalera, la que se encontraba  

colmada de personas y en seguida comenzó a tocar “Callejeros”. Durante el transcurso delcolmada de personas y en seguida comenzó a tocar “Callejeros”. Durante el transcurso del  

primer tema  se cortó la luz y todos comenzaron a gritar.primer tema  se cortó la luz y todos comenzaron a gritar.

Puso de relieve que al principio no advirtió lo que estaba sucediendo y que vioPuso de relieve que al principio no advirtió lo que estaba sucediendo y que vio  

a un joven que tenía una bengala en su mano que disparaba “bolitas” de fuego. Aclaró que ela un joven que tenía una bengala en su mano que disparaba “bolitas” de fuego. Aclaró que el   

fuego se inició en el sector medio del techo del local y que se fue agrandando y generandofuego se inició en el sector medio del techo del local y que se fue agrandando y generando  

unas gotas “como lava”.unas gotas “como lava”.

Destacó que el público comenzó a abrirse y su novio trataba de tranquilizarla.Destacó que el público comenzó a abrirse y su novio trataba de tranquilizarla.   

Aquel  le  comentó  que  ya  había  ocurrido  un  incendio  anterior  y  lo  habían  controladoAquel  le  comentó  que  ya  había  ocurrido  un  incendio  anterior  y  lo  habían  controlado  

fácilmente con agua. Resaltó que ella también tenía conocimiento de un principio de incendiofácilmente con agua. Resaltó que ella también tenía conocimiento de un principio de incendio  

acontecido durante un concierto de “Jóvenes Pordioseros”.acontecido durante un concierto de “Jóvenes Pordioseros”.
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   Indicó que quedó comprimida contra la pared del lado izquierdo del salón. En   Indicó que quedó comprimida contra la pared del lado izquierdo del salón. En  

ese momento se cortó la luz y perdió a su novio. Agregó que no se podía respirar debido alese momento se cortó la luz y perdió a su novio. Agregó que no se podía respirar debido al   

humo negro que había en el lugar, el que producía dolor de cabeza y garganta.humo negro que había en el lugar, el que producía dolor de cabeza y garganta.

Continuó caminando a lo largo de la barra situada en la parte trasera del recintoContinuó caminando a lo largo de la barra situada en la parte trasera del recinto  

hasta que se chocó con un objeto que no pudo precisar, cayó al piso y se desmayó.hasta que se chocó con un objeto que no pudo precisar, cayó al piso y se desmayó.

Finalmente contó que se despertó en el “Hospital Ramos Mejía”.Finalmente contó que se despertó en el “Hospital Ramos Mejía”.

Por su parte, Por su parte, Pablo Ariel PeluffoPablo Ariel Peluffo refirió que concurrió a varios de los recitales refirió que concurrió a varios de los recitales  

que organizó el  grupo “Callejeros”,  mencionando como ejemplo  aquellos  realizados  en elque organizó el  grupo “Callejeros”,  mencionando como ejemplo  aquellos  realizados  en el  

estadio “Obras”. estadio “Obras”. 

Asimismo, señaló que sigue a la banda desde el año 1999, por lo que conoce aAsimismo, señaló que sigue a la banda desde el año 1999, por lo que conoce a  

Diego Argañaraz y asistió en calidad de invitado a muchas presentaciones que llevaron a caboDiego Argañaraz y asistió en calidad de invitado a muchas presentaciones que llevaron a cabo  

en sitios pequeños. En ese sentido, explicó que se acercaba a la puerta del lugar y hablaba conen sitios pequeños. En ese sentido, explicó que se acercaba a la puerta del lugar y hablaba con  

alguno de los integrantes de la banda para poder acceder al show. alguno de los integrantes de la banda para poder acceder al show. 

Concurrió a los recitales de los días 28, 29 y 30 del mes de diciembre del añoConcurrió a los recitales de los días 28, 29 y 30 del mes de diciembre del año  

2004, habiendo ingresado en las dos primeras  fechas como invitado,  mientras  que para el2004, habiendo ingresado en las dos primeras  fechas como invitado,  mientras  que para el  

último de los espectáculos compró la entrada.último de los espectáculos compró la entrada.

Refirió que los días 28 y 29 de diciembre habló con “Lolo”, quien ayudaba a laRefirió que los días 28 y 29 de diciembre habló con “Lolo”, quien ayudaba a la  

banda cumpliendo tareas de seguridad pero que no lo vio en el lugar el día 30.banda cumpliendo tareas de seguridad pero que no lo vio en el lugar el día 30.

Indicó  conocer  a  “República  Cromañón”  puesto  que con anterioridad  habíaIndicó  conocer  a  “República  Cromañón”  puesto  que con anterioridad  había  

asistido a otra presentación que la banda llevó a cabo en ese local.asistido a otra presentación que la banda llevó a cabo en ese local.

Sostuvo  que  en  los  dos  primeros  shows  el  público  utilizó  bengalas  queSostuvo  que  en  los  dos  primeros  shows  el  público  utilizó  bengalas  que  

generaron  humo,  por  lo  que  los  integrantes  del  grupo  pidieron  que  no  encendieran  másgeneraron  humo,  por  lo  que  los  integrantes  del  grupo  pidieron  que  no  encendieran  más  

elementos de esas características. Además, Omar Chabán también hizo una advertencia porqueelementos de esas características. Además, Omar Chabán también hizo una advertencia porque  

no se podía ver, pero la gente reaccionó silbándolo. no se podía ver, pero la gente reaccionó silbándolo. 

Refirió que la noche del 30 de diciembre arribó al local antes de que comenzaraRefirió que la noche del 30 de diciembre arribó al local antes de que comenzara  

a tocar la banda soporte, habiendo sido palpado por personal de seguridad –le hicieron quitara tocar la banda soporte, habiendo sido palpado por personal de seguridad –le hicieron quitar  

las zapatillas-. Sobre ese punto, refirió no recordar si quien lo revisó estaba identificado conlas zapatillas-. Sobre ese punto, refirió no recordar si quien lo revisó estaba identificado con  

alguna vestimenta en particular. alguna vestimenta en particular. 
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Con respecto al control en el ingreso, refirió que la noche del 28 de diciembreCon respecto al control en el ingreso, refirió que la noche del 28 de diciembre  

fue menos exhaustivo que en oportunidad en que se realizaron las otras dos presentaciones.fue menos exhaustivo que en oportunidad en que se realizaron las otras dos presentaciones.

Una vez en el interior del salón se ubicó delante de la cabina de sonido, sitio enUna vez en el interior del salón se ubicó delante de la cabina de sonido, sitio en  

donde permaneció mientras se desarrolló el show de la banda soporte. Durante ese período sedonde permaneció mientras se desarrolló el show de la banda soporte. Durante ese período se  

encendieron bengalas, recordando en particular que desde la planta superior alguien arrojó unaencendieron bengalas, recordando en particular que desde la planta superior alguien arrojó una  

hacia abajo.hacia abajo.

Con motivo  de  ello,  Omar  Chabán  se  dirigió  al  público  diciendo  “no seanCon motivo  de  ello,  Omar  Chabán  se  dirigió  al  público  diciendo  “no sean  

boludos, porque va a pasar lo mismo que en Paraguay”, pero nadie modificó la actitud.boludos, porque va a pasar lo mismo que en Paraguay”, pero nadie modificó la actitud.

Seguidamente,  Patricio Fontanet preguntó a los asistentes si se iban a portarSeguidamente,  Patricio Fontanet preguntó a los asistentes si se iban a portar  

bien y la banda comenzó a tocar.bien y la banda comenzó a tocar.

Al tiempo advirtió que se encendió una candela que, luego de emitir una o dosAl tiempo advirtió que se encendió una candela que, luego de emitir una o dos  

luces, se enganchó en la media sombra que colgaba del techo, provocando un agujero. Trasluces, se enganchó en la media sombra que colgaba del techo, provocando un agujero. Tras  

ello, se cortó la luz y la gente empezó a gritar.ello, se cortó la luz y la gente empezó a gritar.

Frente a esa situación se dirigió hacia la parte trasera del local, junto con suFrente a esa situación se dirigió hacia la parte trasera del local, junto con su  

novia, mientras utilizaba la remera para taparse la boca. A determinada altura quedó atrapado;novia, mientras utilizaba la remera para taparse la boca. A determinada altura quedó atrapado;  

sin embargo, vio el resplandor de una luz y corrió hacia ella, pasando por una de las puertassin embargo, vio el resplandor de una luz y corrió hacia ella, pasando por una de las puertas  

vaivén  –no pudo precisar cuál-, hasta que logró alcanzar la calle. vaivén  –no pudo precisar cuál-, hasta que logró alcanzar la calle. 

Explicó que las puertas vaivén en un principio se hallaban cerradas, mas luegoExplicó que las puertas vaivén en un principio se hallaban cerradas, mas luego  

la gente logró abrirlas y sólo por allí vio evacuar el lugar.la gente logró abrirlas y sólo por allí vio evacuar el lugar.

Luego de acceder al exterior acompañó a su novia a la casa y regresó al local,Luego de acceder al exterior acompañó a su novia a la casa y regresó al local,  

advirtiendo que para ese entonces había ambulancias y gente corriendo por la zona. advirtiendo que para ese entonces había ambulancias y gente corriendo por la zona. 

A  preguntas  que  le  formularon  las  partes,  respondió  que  no  presencióA  preguntas  que  le  formularon  las  partes,  respondió  que  no  presenció  

incidentes con pirotecnia en otras presentaciones en el local. incidentes con pirotecnia en otras presentaciones en el local. 

Asimismo, señaló que en todos los recitales, tanto del grupo “Callejeros” comoAsimismo, señaló que en todos los recitales, tanto del grupo “Callejeros” como  

de otras bandas, el público utilizaba pirotecnia. de otras bandas, el público utilizaba pirotecnia. 

Refirió  que  fue  a  la  presentación  que  “Callejeros”  llevó  a  cabo  enRefirió  que  fue  a  la  presentación  que  “Callejeros”  llevó  a  cabo  en  

“Showcenter”, no obstante, no recordó que se hubiera suscitado algún incidente.“Showcenter”, no obstante, no recordó que se hubiera suscitado algún incidente.

También indicó que concurrió a los dos recitales llevados a cabo en “Obras”;También indicó que concurrió a los dos recitales llevados a cabo en “Obras”;  

empero, no pudo afirmar si en ellos se accionaron candelas. empero, no pudo afirmar si en ellos se accionaron candelas. 
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Señaló  que  viajó  en  micro  a  un  recital  en  la  provincia  de  Córdoba,Señaló  que  viajó  en  micro  a  un  recital  en  la  provincia  de  Córdoba,   

contactándose con los que organizaban tales salidas a través de los números telefónicos quecontactándose con los que organizaban tales salidas a través de los números telefónicos que  

surgían de los volantes que se entregaban en los shows. En dichos transportes se llevabansurgían de los volantes que se entregaban en los shows. En dichos transportes se llevaban  

banderas, mas no vio que hubiera pirotecnia. banderas, mas no vio que hubiera pirotecnia. 

Refirió que ingresó al sitio oficial de “Callejeros”, en el que no se hacía alusiónRefirió que ingresó al sitio oficial de “Callejeros”, en el que no se hacía alusión  

al uso de pirotecnia, pero no era usual que frecuentara foros al respecto.al uso de pirotecnia, pero no era usual que frecuentara foros al respecto.

Con relación al  inicio  del fuego sólo pudo señalar  que lo advirtió a unos 2Con relación al  inicio  del fuego sólo pudo señalar  que lo advirtió a unos 2  

metros del lugar en donde se hallaba ubicado recordando que quien accionó la candela era unmetros del lugar en donde se hallaba ubicado recordando que quien accionó la candela era un  

joven, ubicado a unos 3 metros de distancia, aunque no lo podría reconocer.joven, ubicado a unos 3 metros de distancia, aunque no lo podría reconocer.

Por último, en respuesta a una pregunta, manifestó que en otras presentacionesPor último, en respuesta a una pregunta, manifestó que en otras presentaciones  

también ingresó hablando con “Lolo”, quien siempre se hallaba en el hall, y que no conoce atambién ingresó hablando con “Lolo”, quien siempre se hallaba en el hall, y que no conoce a  

los familiares de los integrantes de la banda.los familiares de los integrantes de la banda.

En oportunidad de ser oída,  En oportunidad de ser oída,  María Lucía RonceroMaría Lucía Roncero señaló que concurrió por señaló que concurrió por  

primera vez a “República Cromañón” el día 28 de diciembre de 2004, debido a que su novio,primera vez a “República Cromañón” el día 28 de diciembre de 2004, debido a que su novio,  

Pedro Iglesias, era seguidor de la banda “Callejeros”.Pedro Iglesias, era seguidor de la banda “Callejeros”.

En esa ocasión, se encontró con una amiga y juntas concurrieron al local deEn esa ocasión, se encontró con una amiga y juntas concurrieron al local de  

marras, pudiendo observar gran cantidad de gente en el lugar. Manifestó que al momento demarras, pudiendo observar gran cantidad de gente en el lugar. Manifestó que al momento de  

ingresar fue revisada, no pudiendo individualizar a las personas que llevaban a cabo esa tarea.ingresar fue revisada, no pudiendo individualizar a las personas que llevaban a cabo esa tarea.

Refirió que dentro del local había mucho humo y hacía mucho calor.Refirió que dentro del local había mucho humo y hacía mucho calor.

Por comentarios de Pedro Lagues, tomó conocimiento de que el día que tocó laPor comentarios de Pedro Lagues, tomó conocimiento de que el día que tocó la  

banda “La 25” se produjo un incendio en “República Cromañón”.banda “La 25” se produjo un incendio en “República Cromañón”.

Recordó que Chabán -con relación al uso de pirotecnia-, se dirigió al público,Recordó que Chabán -con relación al uso de pirotecnia-, se dirigió al público,  

aunque no pudo precisar desde donde lo hizo, manifestándoles que no sean “boludos”, queaunque no pudo precisar desde donde lo hizo, manifestándoles que no sean “boludos”, que  

concurrían a un recital para disfrutar.concurrían a un recital para disfrutar.

Calificó  al  lugar  como  un  “descontrol”  y  manifestó  que  durante  el  recitalCalificó  al  lugar  como  un  “descontrol”  y  manifestó  que  durante  el  recital  

escuchó la detonación de bombas de estruendo. A pesar de ello, el evento no fue suspendido.escuchó la detonación de bombas de estruendo. A pesar de ello, el evento no fue suspendido.

A preguntas de las partes, hizo saber que las puertas se encontraban cerradas yA preguntas de las partes, hizo saber que las puertas se encontraban cerradas y  

que por ello el humo de los fuegos artificiales se concentraba dentro del local.que por ello el humo de los fuegos artificiales se concentraba dentro del local.
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Finalmente, puso en conocimiento de las partes que tiene grabado en un CD elFinalmente, puso en conocimiento de las partes que tiene grabado en un CD el  

recital que se llevó a cabo el día 28 de diciembre de 2004 y que desconoce quienes eran lasrecital que se llevó a cabo el día 28 de diciembre de 2004 y que desconoce quienes eran las  

personas que ingresaban pirotecnia en los recitales debido  a que no las utilizaba.personas que ingresaban pirotecnia en los recitales debido  a que no las utilizaba.

En oportunidad de ser oída, En oportunidad de ser oída, Carla GaleanoCarla Galeano señaló que el día 30 de diciembre señaló que el día 30 de diciembre  

de 2004 concurrió al local “República Cromaron” entre las 21.30 y las 22.00 horas, para ver ade 2004 concurrió al local “República Cromaron” entre las 21.30 y las 22.00 horas, para ver a  

“Callejeros”, encontrándose posteriormente con su ex novio y unos amigos.“Callejeros”, encontrándose posteriormente con su ex novio y unos amigos.

Ingresó por el hall en donde se encuentran las boleterías y presenció el recitalIngresó por el hall en donde se encuentran las boleterías y presenció el recital  

que brindó la banda “Ojos locos”, desde al lado de la barra ubicada en la planta baja del local.que brindó la banda “Ojos locos”, desde al lado de la barra ubicada en la planta baja del local.

A minutos de iniciado el show que brindara “Callejeros”, pudo advertir que laA minutos de iniciado el show que brindara “Callejeros”, pudo advertir que la  

gente comenzaba a empujar, por lo que quedó situada contra la valla que separaba al públicogente comenzaba a empujar, por lo que quedó situada contra la valla que separaba al público  

del escenario. del escenario. 

En ese momento, le hizo saber a su ex novio Lucas y a su hermano Matías queEn ese momento, le hizo saber a su ex novio Lucas y a su hermano Matías que  

comenzaran a dirigirse hacia el exterior del local.comenzaran a dirigirse hacia el exterior del local.

Recordó que el público comenzó a agarrarlos y a pisarlos y que esa mismaRecordó que el público comenzó a agarrarlos y a pisarlos y que esa misma  

gente era quien empujaba hacia las puertas de salida. En ese momento se cortó la luz y debidogente era quien empujaba hacia las puertas de salida. En ese momento se cortó la luz y debido  

al humo intenso que reinaba en el lugar su visibilidad era casi nula. Por ello, se tapó la caraal humo intenso que reinaba en el lugar su visibilidad era casi nula. Por ello, se tapó la cara  

con una remera para poder respirar.con una remera para poder respirar.

Luego de un rato, quedó ubicada contra dos paredes y finalmente se desmayó.Luego de un rato, quedó ubicada contra dos paredes y finalmente se desmayó.  

Manifestó que fue sacada del lugar por su ex novio, recobrando el conocimiento cuando seManifestó que fue sacada del lugar por su ex novio, recobrando el conocimiento cuando se  

hallaba tendida sobre la vereda de la mano de enfrente a “Cromañón”.hallaba tendida sobre la vereda de la mano de enfrente a “Cromañón”.

No pudo observar el inicio del foco ígneo debido a que se encontraba cerca delNo pudo observar el inicio del foco ígneo debido a que se encontraba cerca del  

vallado del escenario observando el show. vallado del escenario observando el show. 

A preguntas de las partes, respondió que era seguidora de la banda “Callejeros”A preguntas de las partes, respondió que era seguidora de la banda “Callejeros”  

y que la primera vez que concurrió a verlos fue en “Excursionistas”, oportunidad en la quey que la primera vez que concurrió a verlos fue en “Excursionistas”, oportunidad en la que  

tomó conocimiento de que los días 28 y 30 diciembre llevarían a cabo recitales en el localtomó conocimiento de que los días 28 y 30 diciembre llevarían a cabo recitales en el local  

mencionado anteriormente.mencionado anteriormente.

Asimismo,  afirmó  que  con  anterioridad  al  día  del  suceso  nunca  habíaAsimismo,  afirmó  que  con  anterioridad  al  día  del  suceso  nunca  había  

concurrido  a  “República  Cromañón”  y  que  el  día  30  de  diciembre  las  personas  que  seconcurrido  a  “República  Cromañón”  y  que  el  día  30  de  diciembre  las  personas  que  se  

600600



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

encargaban de realizar el control al ingreso del local eran mujeres, las cuales sólo le revisaronencargaban de realizar el control al ingreso del local eran mujeres, las cuales sólo le revisaron  

la riñonera que llevaba consigo.la riñonera que llevaba consigo.

Al ingresar al lugar, pudo observar que a dos chicas que se encontraban delanteAl ingresar al lugar, pudo observar que a dos chicas que se encontraban delante  

de ella la gente de control les hizo sacar las zapatillas.de ella la gente de control les hizo sacar las zapatillas.

Manifestó que las entradas para los días 28 y 30 de diciembre las adquirió enManifestó que las entradas para los días 28 y 30 de diciembre las adquirió en  

“Locuras” y que durante el recital que se llevó a cabo en la última de las fechas indicadas,“Locuras” y que durante el recital que se llevó a cabo en la última de las fechas indicadas,   

escucho  la  explosión  de  un  petardo,  no  pudiendo  recordar  la  utilización  de  otra  clase  deescucho  la  explosión  de  un  petardo,  no  pudiendo  recordar  la  utilización  de  otra  clase  de  

pirotecnia. pirotecnia. 

Durante el intervalo que se produjo entre la finalización del show de la bandaDurante el intervalo que se produjo entre la finalización del show de la banda  

“Ojos locos” y el inicio de “Callejeros”, en el local se escuchaba música de fondo, indicando“Ojos locos” y el inicio de “Callejeros”, en el local se escuchaba música de fondo, indicando  

que sonó el tema “tranquilo”.que sonó el tema “tranquilo”.

Después, escuchó a Chabán hacer alusiones con respecto al uso de pirotecnia,Después, escuchó a Chabán hacer alusiones con respecto al uso de pirotecnia,  

manifestando que se dejaran de “romper las pelotas”, porque se iban a morir todos y que iba amanifestando que se dejaran de “romper las pelotas”, porque se iban a morir todos y que iba a  

ser más grave que la masacre de “Paraguay”. Acto seguido, salió “Pato” Fontanet y le dijo aser más grave que la masacre de “Paraguay”. Acto seguido, salió “Pato” Fontanet y le dijo a   

los asistentes que dejen de prender bengalas porque no se podía ver nada.los asistentes que dejen de prender bengalas porque no se podía ver nada.

No pudo advertir ninguna clase de señalización dentro del local que le indicaraNo pudo advertir ninguna clase de señalización dentro del local que le indicara  

los medios de egreso.los medios de egreso.

Con relación al recital del 28 de diciembre de 2004 y a preguntas de las partes,Con relación al recital del 28 de diciembre de 2004 y a preguntas de las partes,  

hizo saber que llegó al lugar alrededor de las 21.30 horas y que el ingreso fue tranquilo debidohizo saber que llegó al lugar alrededor de las 21.30 horas y que el ingreso fue tranquilo debido  

a que no existió fila. a que no existió fila. 

En esa oportunidad pudo observar que el público utilizó bengalas, no pudiendoEn esa oportunidad pudo observar que el público utilizó bengalas, no pudiendo  

dar mayores precisiones.dar mayores precisiones.

Finalmente, señaló que la utilización de pirotecnia era muy común en esta claseFinalmente, señaló que la utilización de pirotecnia era muy común en esta clase  

de recitales y que el día 30 de diciembre los amigos de su novio llevaban consigo un paraguasde recitales y que el día 30 de diciembre los amigos de su novio llevaban consigo un paraguas  

de color blanco.de color blanco.

En  oportunidad  de  ser  oído  En  oportunidad  de  ser  oído  Andrés  Alvar  ChabánAndrés  Alvar  Chabán,  señaló  que  es  hijo  de,  señaló  que  es  hijo  de  

Yamil y sobrino de Omar Emir Chabán.Yamil y sobrino de Omar Emir Chabán.
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Asimismo, indicó que conoce a Raúl Villarreal pero no tiene una relación deAsimismo, indicó que conoce a Raúl Villarreal pero no tiene una relación de  

“amistad íntima” con el nombrado. Agregó que siempre lo vio en “Cemento”, donde vendió“amistad íntima” con el nombrado. Agregó que siempre lo vio en “Cemento”, donde vendió  

entradas durante veinte años.entradas durante veinte años.

Dijo  desconocer  si  tenía  otra  actividad  y  que  nunca  prestó  servicios  deDijo  desconocer  si  tenía  otra  actividad  y  que  nunca  prestó  servicios  de  

seguridad ni se encargó de dar instrucciones al personal.seguridad ni se encargó de dar instrucciones al personal.

Sostuvo  que  recibía  un  sueldo  de  parte  de  su  tío  y  que  participaba  de  unSostuvo  que  recibía  un  sueldo  de  parte  de  su  tío  y  que  participaba  de  un  

porcentaje de lo recaudado por venta de entradas.porcentaje de lo recaudado por venta de entradas.

Con relación a la apertura del local de “Cromañón”, expresó que se trataba deCon relación a la apertura del local de “Cromañón”, expresó que se trataba de  

respetar el horario que figuraba en la publicidad y que ignoraba quién daba la orden de abrirrespetar el horario que figuraba en la publicidad y que ignoraba quién daba la orden de abrir   

las puertas al público.las puertas al público.

Explicó que en “Cemento” no había violencia ni quejas de los vecinos y queExplicó que en “Cemento” no había violencia ni quejas de los vecinos y que  

contaba con personal de seguridad. Aclaró que no era gente musculosa como en los boliches,contaba con personal de seguridad. Aclaró que no era gente musculosa como en los boliches,  

sino que eran “tipos normales” que se ocupaban de controlar.  sino que eran “tipos normales” que se ocupaban de controlar.  

Mencionó que “Chiquito” prestaba servicios como personal de seguridad enMencionó que “Chiquito” prestaba servicios como personal de seguridad en  

“Cemento” y que no sabe su nombre ni de quién dependía. En distintas oportunidades lo vio“Cemento” y que no sabe su nombre ni de quién dependía. En distintas oportunidades lo vio  

en dicho local, aunque no en todas las ocasiones en que concurrió a ese lugar.en dicho local, aunque no en todas las ocasiones en que concurrió a ese lugar.

 No recordó haberlo visto en “Cromañón” y desconoce los motivos por los que No recordó haberlo visto en “Cromañón” y desconoce los motivos por los que  

dejó de ir a “Cemento”.dejó de ir a “Cemento”.

En el caso de grupos de rock importantes, es decir, de aquellos que convocabanEn el caso de grupos de rock importantes, es decir, de aquellos que convocaban  

entre 600 y 700 personas o que ya sonaban en la “Rock & Pop”, la propia banda llevabaentre 600 y 700 personas o que ya sonaban en la “Rock & Pop”, la propia banda llevaba  

personal de  seguridad.personal de  seguridad.

Señaló que “Callejeros” era una banda que empezó como “chica” y luego seSeñaló que “Callejeros” era una banda que empezó como “chica” y luego se  

hizo importante. hizo importante. 

Por otra  parte,  manifestó  que en “Cemento”  y en “Cromañón” el  dinero loPor otra  parte,  manifestó  que en “Cemento”  y en “Cromañón” el  dinero lo  

manejaba su tío y que se realizaban reuniones con Villarreal y el manager de las bandas demanejaba su tío y que se realizaban reuniones con Villarreal y el manager de las bandas de  

rock para repartir la recaudación. rock para repartir la recaudación. 

En “Cemento” hacían “los números” en la cocina, que era un lugar de pasoEn “Cemento” hacían “los números” en la cocina, que era un lugar de paso  

obligado para ir al baño. Por ello ingresó a dicho recinto en varias ocasiones en las que seobligado para ir al baño. Por ello ingresó a dicho recinto en varias ocasiones en las que se  

estaban realizando las reuniones aludidas. estaban realizando las reuniones aludidas. 
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Específicamente, indicó que no vio cuando “cerraron números con Callejeros”. Específicamente, indicó que no vio cuando “cerraron números con Callejeros”. 

Añadió que las liquidaciones con la banda se hacían una hora y media antes delAñadió que las liquidaciones con la banda se hacían una hora y media antes del  

final del show y que en “Cromañón”, como había una oficina aparte, nunca observó cuandofinal del show y que en “Cromañón”, como había una oficina aparte, nunca observó cuando  

“cerraban las cuentas”. “cerraban las cuentas”. 

En la maqueta virtual ubicó a la oficina aludida a un costado del pasillo situadoEn la maqueta virtual ubicó a la oficina aludida a un costado del pasillo situado  

a la derecha del local -visto desde el exterior- y de las puertas cine.a la derecha del local -visto desde el exterior- y de las puertas cine.

Relató  que  entregaba  la  recaudación  correspondiente  a  las  barras,  kiosco  yRelató  que  entregaba  la  recaudación  correspondiente  a  las  barras,  kiosco  y  

guardarropas de “Cromañón” a su tío, sin que intervenga en ello el representante de la banda.guardarropas de “Cromañón” a su tío, sin que intervenga en ello el representante de la banda.

Además, explicó que a pedido de su tío concurría a “Cemento” para atender laAdemás, explicó que a pedido de su tío concurría a “Cemento” para atender la  

barra y que en general asistió en más oportunidades como espectador. barra y que en general asistió en más oportunidades como espectador. 

En “Cromañón” ayudaba en las barras o el kiosco y el guardarropas. Las tareasEn “Cromañón” ayudaba en las barras o el kiosco y el guardarropas. Las tareas  

se las asignaba su tío y, atento la relación familiar que los unía, no recibía dinero a cambio.se las asignaba su tío y, atento la relación familiar que los unía, no recibía dinero a cambio.

Sostuvo que cuando llegaba al salón se metía directamente en la barra y que porSostuvo que cuando llegaba al salón se metía directamente en la barra y que por  

ello  desconoce  si  había  entradas  o  salidas  distintas  a  las  existentes  en  el  frente  delello  desconoce  si  había  entradas  o  salidas  distintas  a  las  existentes  en  el  frente  del  

establecimiento. establecimiento. 

Precisó que los baños para el público estaban arriba y que había otros dos  paraPrecisó que los baños para el público estaban arriba y que había otros dos  para  

el personal del local y para los músicos. Uno estaba cerca de la oficina y el otro dentro de lasel personal del local y para los músicos. Uno estaba cerca de la oficina y el otro dentro de las   

boleterías.boleterías.

Respecto  a  la  presencia  policial,  sostuvo  que  uno  o  dos  patrulleros  seRespecto  a  la  presencia  policial,  sostuvo  que  uno  o  dos  patrulleros  se  

estacionaban en la esquina de la plaza cuando se presentaban bandas de rock “grandes”. estacionaban en la esquina de la plaza cuando se presentaban bandas de rock “grandes”. 

Por el contrario, nunca vio personal policial en el interior del establecimiento.Por el contrario, nunca vio personal policial en el interior del establecimiento.

El  día  del  hecho  funcionaron  las  tres  barras,  en  las  que  vendían  gaseosas,El  día  del  hecho  funcionaron  las  tres  barras,  en  las  que  vendían  gaseosas,  

cerveza y otras bebidas alcohólicas.cerveza y otras bebidas alcohólicas.

Estas últimas bebidas sólo se expendían a los mayores de edad, sin que fueraEstas últimas bebidas sólo se expendían a los mayores de edad, sin que fuera  

costumbre del local requerir documentos a los clientes para efectuar dichas ventas. costumbre del local requerir documentos a los clientes para efectuar dichas ventas. 

En las barras no había seguridad y los que atendían cuidaban que nadie se robeEn las barras no había seguridad y los que atendían cuidaban que nadie se robe  

nada. nada. 
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El 30 de diciembre su primo “Omarcito” atendió la barra situada en el pisoEl 30 de diciembre su primo “Omarcito” atendió la barra situada en el piso  

superior; en la de atrás estaba su “viejo”, junto a “Rosita” y “He-Man”. Dijo ignorar quién sesuperior; en la de atrás estaba su “viejo”, junto a “Rosita” y “He-Man”. Dijo ignorar quién se  

hallaba en la de la izquierda (la que está más cerca del escenario).hallaba en la de la izquierda (la que está más cerca del escenario).

Agregó que nunca conoció los camarines de “Cromañón” y que el 31 de  marzoAgregó que nunca conoció los camarines de “Cromañón” y que el 31 de  marzo  

de 2004 asistió a su inauguración como invitado. de 2004 asistió a su inauguración como invitado. 

Puntualizó que dicho día el  local no estuvo abierto  al  público,  dado que sePuntualizó que dicho día el  local no estuvo abierto  al  público,  dado que se  

realizó una reunión para gente allegada y su tío hizo payasadas “tipo teatro”.realizó una reunión para gente allegada y su tío hizo payasadas “tipo teatro”.

Afirmó que no conocía de antes el local y que no le comentaron que se hayanAfirmó que no conocía de antes el local y que no le comentaron que se hayan   

efectuado reformas antes de la inauguración.efectuado reformas antes de la inauguración.

Asimismo, sostuvo que Mario tenía llaves de la puerta de “Cromañón” y en laAsimismo, sostuvo que Mario tenía llaves de la puerta de “Cromañón” y en la  

semana se ocupaba de recibir las gaseosas, la cerveza y de pagarles a los proveedores. semana se ocupaba de recibir las gaseosas, la cerveza y de pagarles a los proveedores. 

Además ayudaba en la barra, atendía el kiosco y en los festivales se encargabaAdemás ayudaba en la barra, atendía el kiosco y en los festivales se encargaba  

de controlar a la banda y de observar que no haya “lío”, tanto adentro como afuera del local. de controlar a la banda y de observar que no haya “lío”, tanto adentro como afuera del local. 

Al grupo “Callejeros” los vio por primera vez en “Cemento”, ante un públicoAl grupo “Callejeros” los vio por primera vez en “Cemento”, ante un público  

de no más de quinientas personas. de no más de quinientas personas. 

Por otra parte, expresó que conoce a Argañaraz y a Fontanet pero que no tuvoPor otra parte, expresó que conoce a Argañaraz y a Fontanet pero que no tuvo  

relación con ellos. relación con ellos. 

Asimismo, indicó que no vio a Argañaraz en las reuniones que realizaban RaúlAsimismo, indicó que no vio a Argañaraz en las reuniones que realizaban Raúl  

y Omar. y Omar. 

Respecto  a  lo  sucedido  el  30  de  diciembre  de  2004,  relató  que  llegó  aRespecto  a  lo  sucedido  el  30  de  diciembre  de  2004,  relató  que  llegó  a  

“Cromañón” a las 21.00 horas y que había muchísima gente.“Cromañón” a las 21.00 horas y que había muchísima gente.

En dicha ocasión habló con sus padres, con sus primos y estuvo con “Rosita”En dicha ocasión habló con sus padres, con sus primos y estuvo con “Rosita”  

-empleada de “Cemento” y “Cromañón”, que se encargaba de las gaseosas, la cerveza y del-empleada de “Cemento” y “Cromañón”, que se encargaba de las gaseosas, la cerveza y del  

guardarropa-, “He-Man” y Albornoz.guardarropa-, “He-Man” y Albornoz.

Asimismo, entraba y salía del local para observar si se armaba “lío”.Asimismo, entraba y salía del local para observar si se armaba “lío”.

No  recuerda  si  el  29  o  el  30  de  diciembre  Argañaraz  le  dijo  que  con  laNo  recuerda  si  el  29  o  el  30  de  diciembre  Argañaraz  le  dijo  que  con  la  

realización  de  los  recitales  de  “Callejeros”  le  estaban dando una mano  a  su  tío  para  querealización  de  los  recitales  de  “Callejeros”  le  estaban dando una mano  a  su  tío  para  que  

empiece mejor el año, porque sabían que la banda tenía “otro tipo de convocatoria”. empiece mejor el año, porque sabían que la banda tenía “otro tipo de convocatoria”. 

604604



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Luego de ello, cuando aún no se había presentado la banda soporte, el managerLuego de ello, cuando aún no se había presentado la banda soporte, el manager  

hizo pasar gratis y sin ser revisados a tres personas que estaban con el torso desnudo y nohizo pasar gratis y sin ser revisados a tres personas que estaban con el torso desnudo y no  

tenían plata para pagar. Los acompañó hasta la puerta y dijo “estos chicos pasan”.tenían plata para pagar. Los acompañó hasta la puerta y dijo “estos chicos pasan”.

En la entrada, los concurrentes debían hacer una fila de ingreso y la gente deEn la entrada, los concurrentes debían hacer una fila de ingreso y la gente de  

control los palpaba y les revisaba las zapatillas.control los palpaba y les revisaba las zapatillas.

El  control  sobre  el  público  fue  exhaustivo,  meticuloso  y  estricto.  HabíaEl  control  sobre  el  público  fue  exhaustivo,  meticuloso  y  estricto.  Había  

personal de seguridad femenino y los días anteriores palparon dos o tres veces a los asistentes.personal de seguridad femenino y los días anteriores palparon dos o tres veces a los asistentes.

Aseveró que pese a haber entrado y salido del local en varias oportunidades noAseveró que pese a haber entrado y salido del local en varias oportunidades no  

fue sometido a ninguna revisación porque lo conocían de vista o imaginaban que trabajabafue sometido a ninguna revisación porque lo conocían de vista o imaginaban que trabajaba  

allí, por haber saludado a Raúl Villarreal o a otro integrante del personal del boliche.allí, por haber saludado a Raúl Villarreal o a otro integrante del personal del boliche.

A las 22:50 horas Omar Emir le dijo que estaban “dando puerta en Cemento” yA las 22:50 horas Omar Emir le dijo que estaban “dando puerta en Cemento” y  

se fue para allí, sin alcanzar a ver a ninguna de las dos bandas.se fue para allí, sin alcanzar a ver a ninguna de las dos bandas.

En dicho momento todas las puertas de “Cromañón” estaban abiertas, pero noEn dicho momento todas las puertas de “Cromañón” estaban abiertas, pero no  

recuerda si seguía ingresando público.recuerda si seguía ingresando público.

Afirmó que el 29 y el 30 de diciembre de 2004 la seguridad estaba a cargo deAfirmó que el 29 y el 30 de diciembre de 2004 la seguridad estaba a cargo de  

“Callejeros” y el personal tenía una pechera con la inscripción del nombre de la banda. “Callejeros” y el personal tenía una pechera con la inscripción del nombre de la banda. 

Dijo desconocer quién los dirigía y que cuando habla de seguridad se refiere aDijo desconocer quién los dirigía y que cuando habla de seguridad se refiere a  

tomar las medidas necesarias para cuidar a la gente, evitar peleas y de controlar a los asistentestomar las medidas necesarias para cuidar a la gente, evitar peleas y de controlar a los asistentes  

de manera previa a su ingreso. Añadió que no sabe si el personal de seguridad debía ingresarde manera previa a su ingreso. Añadió que no sabe si el personal de seguridad debía ingresar  

al local. al local. 

Ignoró a quién se reportaba el personal de seguridad que prestó servicios el díaIgnoró a quién se reportaba el personal de seguridad que prestó servicios el día  

del hecho ni quien les pagaba y coordinaba.del hecho ni quien les pagaba y coordinaba.

Precisó que el 29 y el 30 de diciembre de 2004 concurrió el mismo personal dePrecisó que el 29 y el 30 de diciembre de 2004 concurrió el mismo personal de  

seguridad, que constituían un grupo de quince o veinte personas. seguridad, que constituían un grupo de quince o veinte personas. 

Explicó que en los casos en que había mucho personal de seguridad sabía queExplicó que en los casos en que había mucho personal de seguridad sabía que  

se trataba de empleados que traía la banda.se trataba de empleados que traía la banda.

Puntualizó  que  desconoce  quien  era  responsable  de  la  seguridad  cuando  laPuntualizó  que  desconoce  quien  era  responsable  de  la  seguridad  cuando  la  

banda no era importante, dado que nunca preguntó tal cuestión.banda no era importante, dado que nunca preguntó tal cuestión.
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Resaltó que en la mayoría de los shows de “Callejeros” el público usaba fuegosResaltó que en la mayoría de los shows de “Callejeros” el público usaba fuegos  

artificiales.artificiales.

Nunca observó que se reparta pirotecnia en un recital e ignora cómo entrabanNunca observó que se reparta pirotecnia en un recital e ignora cómo entraban  

dichos elementos al salón.dichos elementos al salón.

Señaló que en una oportunidad suspendieron por unos minutos un recital -noSeñaló que en una oportunidad suspendieron por unos minutos un recital -no  

recordó de qué banda- porque el humo proveniente de la pólvora de artificio no permitía ver elrecordó de qué banda- porque el humo proveniente de la pólvora de artificio no permitía ver el   

espectáculo. espectáculo. 

Volviendo al día del hecho, expuso que a las 23:15 horas recibió un llamadoVolviendo al día del hecho, expuso que a las 23:15 horas recibió un llamado  

telefónico de una mujer con voz ronca, a quien no pudo identificar, quien le avisó que entelefónico de una mujer con voz ronca, a quien no pudo identificar, quien le avisó que en  

“Cromañón” se había producido un accidente. “Cromañón” se había producido un accidente. 

Ante ello le comunicó a Mario que se iba a “Cromañón” y emprendió el regresoAnte ello le comunicó a Mario que se iba a “Cromañón” y emprendió el regreso  

a bordo de un taxi. a bordo de un taxi. 

Dos cuadras antes de arribar al lugar ya no había acceso al tránsito vehicular.Dos cuadras antes de arribar al lugar ya no había acceso al tránsito vehicular.  

Ello le dio una pauta de la magnitud del “problema” y una vez que arribó a las inmediacionesEllo le dio una pauta de la magnitud del “problema” y una vez que arribó a las inmediaciones  

del local, se percató que la situación era caótica.del local, se percató que la situación era caótica.

Refirió que las puertas cine estaban siempre abiertas y que al regresar todas laRefirió que las puertas cine estaban siempre abiertas y que al regresar todas la  

puertas (inclusive las puertas principales  y la situada a su derecha) se encontraban de esapuertas (inclusive las puertas principales  y la situada a su derecha) se encontraban de esa  

manera.manera.

En la puerta  principal,  cuando habrían transcurrido unos veinte  minutos  delEn la puerta  principal,  cuando habrían transcurrido unos veinte  minutos  del  

inicio del incendio, observó que Argañaraz estaba desesperado porque no encontraba a “Pato”.inicio del incendio, observó que Argañaraz estaba desesperado porque no encontraba a “Pato”.

Entró por la puerta de la derecha y después de atravesar el pasillo accedió a laEntró por la puerta de la derecha y después de atravesar el pasillo accedió a la  

zona de las puertas cine. zona de las puertas cine. 

Allí lo encontró a su tío parado sobre el lado derecho -visto desde el exterior-Allí lo encontró a su tío parado sobre el lado derecho -visto desde el exterior-  

de las puertas referidas. Miraba hacia adentro del recinto y le manifestó que había visto a unode las puertas referidas. Miraba hacia adentro del recinto y le manifestó que había visto a uno  

de sus primos pero no al otro. También le preguntó por su padre. de sus primos pero no al otro. También le preguntó por su padre. 

A su tío lo habían operado recientemente del pie -cree que del dedo “gordo”- yA su tío lo habían operado recientemente del pie -cree que del dedo “gordo”- y  

no podía pisar bien. no podía pisar bien. 

Hasta la zona de las puertas cine el acceso era fácil pero se dificultaba avanzarHasta la zona de las puertas cine el acceso era fácil pero se dificultaba avanzar  

por detrás de dichas puertas.por detrás de dichas puertas.
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La gente entraba y salía con remeras sobre la cabeza y todos estaban “negros”.La gente entraba y salía con remeras sobre la cabeza y todos estaban “negros”.  

La situación era desbordante y adentro del local no se veía absolutamente nada, había comoLa situación era desbordante y adentro del local no se veía absolutamente nada, había como  

una “cortina de humo negro” y se escuChabán gritos. una “cortina de humo negro” y se escuChabán gritos. 

Entró a buscar a su “viejo” y a su primo y se topó con unos chicos que noEntró a buscar a su “viejo” y a su primo y se topó con unos chicos que no  

reaccionaban. Sacudió a uno de ellos hasta que se reanimó y pudo salir. Como no veía nadareaccionaban. Sacudió a uno de ellos hasta que se reanimó y pudo salir. Como no veía nada  

decidió retirarse. Omar seguía en el mismo lugar en que lo  encontró anteriormente. Estabadecidió retirarse. Omar seguía en el mismo lugar en que lo  encontró anteriormente. Estaba  

preocupado y buscaba a “Omarcito”. preocupado y buscaba a “Omarcito”. 

Luego se cruzó con su primo “Frank”, que estaba buscando a su novia. TodoLuego se cruzó con su primo “Frank”, que estaba buscando a su novia. Todo  

era trágico.era trágico.

Después  ubicaron  a  la  novia  de  su  primo  y  emprendieron  la  búsqueda  deDespués  ubicaron  a  la  novia  de  su  primo  y  emprendieron  la  búsqueda  de  

“Omarcito”, que trabajaba en la barra de arriba, donde había más humo y la dificultad para“Omarcito”, que trabajaba en la barra de arriba, donde había más humo y la dificultad para  

salir era mayor.salir era mayor.

Luego de media hora llamó a su esposa y le comentó lo que estaban viviendo. Luego de media hora llamó a su esposa y le comentó lo que estaban viviendo. 

Reingresó al establecimiento y al salir percibió que en la puerta había “comoReingresó al establecimiento y al salir percibió que en la puerta había “como  

unos bomberos especializados”.unos bomberos especializados”.

Su  vestimenta  era  parecida  a  la  de  la  policía  y  llevaban  una  capa  para  elSu  vestimenta  era  parecida  a  la  de  la  policía  y  llevaban  una  capa  para  el  

“oxígeno”. Ya habían pasado unas dos horas desde el inicio del siniestro y les dijo: “ahora“oxígeno”. Ya habían pasado unas dos horas desde el inicio del siniestro y les dijo: “ahora  

llegan pedazos de hijos de puta”, “no podían venir antes”.llegan pedazos de hijos de puta”, “no podían venir antes”.

Un poco más tarde “la cortina de humo” del interior del salón se había disipadoUn poco más tarde “la cortina de humo” del interior del salón se había disipado  

y había una visibilidad de tres o cuatro metros. La luz de emergencia iluminaba un poco yy había una visibilidad de tres o cuatro metros. La luz de emergencia iluminaba un poco y  

pudo ver la barra. Era como un día de neblina.pudo ver la barra. Era como un día de neblina.

Su idea era sacar agua para ofrecérsela a la gente. Notó que había unos chicosSu idea era sacar agua para ofrecérsela a la gente. Notó que había unos chicos  

“en  cuero”,  tomando  cerveza  y  riéndose,  “como  diciendo  vamos  a  robar  todo  y  a  tomar“en  cuero”,  tomando  cerveza  y  riéndose,  “como  diciendo  vamos  a  robar  todo  y  a  tomar  

cerveza”. cerveza”. 

Media hora más tarde apareció “Omarcito” y se calmaron un poco. Media hora más tarde apareció “Omarcito” y se calmaron un poco. 

Sus  dos  primos  estaban  afectados  por  el  humo  y  junto  a  ellos  comenzó  aSus  dos  primos  estaban  afectados  por  el  humo  y  junto  a  ellos  comenzó  a  

colaborar  para  que  los  concurrentes  que  lograban  salir  del  local  sean  atendidos  en  lascolaborar  para  que  los  concurrentes  que  lograban  salir  del  local  sean  atendidos  en  las  

ambulancias.ambulancias.
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Advirtió que personal de la Cruz Roja le daba oxigeno a los que se encontrabanAdvirtió que personal de la Cruz Roja le daba oxigeno a los que se encontraban  

afectados por el humo y que en las puertas principales “Pato” estaba cooperando con las tareasafectados por el humo y que en las puertas principales “Pato” estaba cooperando con las tareas  

de rescate.de rescate.

El operativo de salvamento y asistencia estaba muy mal organizado del lado deEl operativo de salvamento y asistencia estaba muy mal organizado del lado de  

la calle Jean Jaures. Numerosas personas se acercaron al lugar para prestar ayuda, inclusivela calle Jean Jaures. Numerosas personas se acercaron al lugar para prestar ayuda, inclusive  

muchas que no habían asistido al boliche.muchas que no habían asistido al boliche.

Afuera  visualizó  que  un  chico  agitaba  una  bandera  grande,  como haciendoAfuera  visualizó  que  un  chico  agitaba  una  bandera  grande,  como haciendo  

señas. Le pareció una conducta que estaba fuera del contexto de caos que se estaba viviendo. señas. Le pareció una conducta que estaba fuera del contexto de caos que se estaba viviendo. 

En un momento se encontraron en la esquina de B. Mitre y J. Jaures con susEn un momento se encontraron en la esquina de B. Mitre y J. Jaures con sus  

tíos. “Omarcito” estaba muy afectado, escupía sangre y una sustancia negra.tíos. “Omarcito” estaba muy afectado, escupía sangre y una sustancia negra.

 Allí un grupo de cinco concurrentes gritó durante diez minutos “quemamos Allí un grupo de cinco concurrentes gritó durante diez minutos “quemamos  

Cromañón”, al tiempo que agitaban unas banderas “tipo barra brava”.Cromañón”, al tiempo que agitaban unas banderas “tipo barra brava”.

Le pareció una locura. Se indignó y se espantó, pero no comunicó el hecho a laLe pareció una locura. Se indignó y se espantó, pero no comunicó el hecho a la  

policía porque no se le ocurrió.policía porque no se le ocurrió.

Luego se fueron del lugar y se encontraron con Omar en la puerta del local -delLuego se fueron del lugar y se encontraron con Omar en la puerta del local -del  

lado de afuera-. En ese momento estaba contribuyendo a evacuar el establecimmiento. lado de afuera-. En ese momento estaba contribuyendo a evacuar el establecimmiento. 

Le comentaron que “Omarcito” estaba intoxicado y les dijo que lo lleven a laLe comentaron que “Omarcito” estaba intoxicado y les dijo que lo lleven a la  

clínica. clínica. 

El caos continuaba y los que ayudaban tendrían entre veinte y treinta y cincoEl caos continuaba y los que ayudaban tendrían entre veinte y treinta y cinco  

años. años. 

Luego de unos 20 minutos acompañó a sus primos y a la novia de uno de ellosLuego de unos 20 minutos acompañó a sus primos y a la novia de uno de ellos  

al sanatorio “Providencia”. “Omarcito” quedó hospitalizado y al día siguiente lo internaron enal sanatorio “Providencia”. “Omarcito” quedó hospitalizado y al día siguiente lo internaron en  

la clínica “Maipú”. la clínica “Maipú”. 

A preguntas de las partes, respondió que no sabía quién estaba a cargo de lasA preguntas de las partes, respondió que no sabía quién estaba a cargo de las  

llaves del local y que desconocía qué había en el primer piso -donde se encuentra la cabina dellaves del local y que desconocía qué había en el primer piso -donde se encuentra la cabina de  

sonido-, dado que nunca observó que sea utilizado dicho sector. sonido-, dado que nunca observó que sea utilizado dicho sector. 

Por último, afirmó que los eventos denominados “Rockmañón” se trataban dePor último, afirmó que los eventos denominados “Rockmañón” se trataban de  

fiestas bailables, donde no tocaban grupos musicales.fiestas bailables, donde no tocaban grupos musicales.
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En ocasión de declarar,  En ocasión de declarar,  Amelia Esperanza RamellaAmelia Esperanza Ramella relató que relató que  

el  día  30  del  mes  de  diciembre  del  año  2004  arribó  a  las  proximidades  de  “Repúblicael  día  30  del  mes  de  diciembre  del  año  2004  arribó  a  las  proximidades  de  “República   

Cromañón” a las 18.00 horas aproximadamente, junto con sus dos hijas Cinthia y GabrielaCromañón” a las 18.00 horas aproximadamente, junto con sus dos hijas Cinthia y Gabriela  

Borrás.Borrás.

En  el  lugar  había  dos  personas  que  vestían  ropa  de  la  bandaEn  el  lugar  había  dos  personas  que  vestían  ropa  de  la  banda  

“Callejeros”, quienes tenían las manos vendadas, y no dejaban que sus hijas se sentaran en la“Callejeros”, quienes tenían las manos vendadas, y no dejaban que sus hijas se sentaran en la  

vereda  de enfrente.  Esos  sujetos  le  indicaron  que se  ubicara  contra  la  pared en la  fila  devereda  de enfrente.  Esos  sujetos  le  indicaron  que se  ubicara  contra  la  pared en la  fila  de  

mujeres, ya que los hombres debían aguardar en la vereda de enfrente.mujeres, ya que los hombres debían aguardar en la vereda de enfrente.

Refirió que mientras estuvo en el exterior advirtió que pasó porRefirió que mientras estuvo en el exterior advirtió que pasó por  

la puerta un patrullero y, asimismo, recordó que aún transitaban colectivos por la calle. la puerta un patrullero y, asimismo, recordó que aún transitaban colectivos por la calle. 

Expresó  que  el  hall  de  ingreso  era  semejante  a  un  laberinto,Expresó  que  el  hall  de  ingreso  era  semejante  a  un  laberinto,  

puesto que había unas mesas previo a llegar a las puertas que daban al salón. En ese sitio lepuesto que había unas mesas previo a llegar a las puertas que daban al salón. En ese sitio le  

revisaron el bolso a su hija Gabriela y le hicieron quitarse las zapatillas, tras lo cual ingresó. revisaron el bolso a su hija Gabriela y le hicieron quitarse las zapatillas, tras lo cual ingresó. 

Refirió que sus hijas se ubicaron en la planta baja, con la expresaRefirió que sus hijas se ubicaron en la planta baja, con la expresa  

recomendación  de  quedarse  cerca  de  la  puerta,  mientras  que  ella  se  dirigió  hacia  el  pisorecomendación  de  quedarse  cerca  de  la  puerta,  mientras  que  ella  se  dirigió  hacia  el  piso  

superior, donde permaneció parada próxima a la barra hablando con una joven.superior, donde permaneció parada próxima a la barra hablando con una joven.

En ese contexto advirtió que había mucha gente y hacía calor,En ese contexto advirtió que había mucha gente y hacía calor,  

además, vio niños en el lugar. Sobre ese aspecto señaló que la persona con la que conversabaademás, vio niños en el lugar. Sobre ese aspecto señaló que la persona con la que conversaba  

le  comentó  que  muchas  jóvenes  llevaban  a  sus  hijos  pequeños  porque  había  quienes  losle  comentó  que  muchas  jóvenes  llevaban  a  sus  hijos  pequeños  porque  había  quienes  los  

cuidaran.cuidaran.

En un momento, un sujeto que vestía una remera de color negraEn un momento, un sujeto que vestía una remera de color negra  

le dijo a uno de los asistentes que quitara una bandera que colgaba del piso superior, puestole dijo a uno de los asistentes que quitara una bandera que colgaba del piso superior, puesto  

que tapaba el único ventilador que había en el lugar. que tapaba el único ventilador que había en el lugar. 

Asimismo, sostuvo que por detrás de donde se hallaba ubicadaAsimismo, sostuvo que por detrás de donde se hallaba ubicada  

un grupo de jóvenes encendieron la primer bengala y la arrojaron hacia el centro del salón. Leun grupo de jóvenes encendieron la primer bengala y la arrojaron hacia el centro del salón. Le  

comentaron  en  ese  instante  que  en  una  ocasión  el  local  se  había  incendiado  debido  a  lacomentaron  en  ese  instante  que  en  una  ocasión  el  local  se  había  incendiado  debido  a  la  

pirotecnia, habiéndose apagado el fuego con el contenido de los vasos que el tenía el público. pirotecnia, habiéndose apagado el fuego con el contenido de los vasos que el tenía el público. 
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Expuso que se inició la presentación del grupo “Ojos Locos”,Expuso que se inició la presentación del grupo “Ojos Locos”,  

momento en el cual sus hijas subieron a donde ella se encontraba ubicada y Gabriela le pidiómomento en el cual sus hijas subieron a donde ella se encontraba ubicada y Gabriela le pidió  

dinero para comprarse una gaseosa.dinero para comprarse una gaseosa.

Seguidamente,  un  hombre  de  cabello  canoso  se  dirigió  a  losSeguidamente,  un  hombre  de  cabello  canoso  se  dirigió  a  los  

asistentes solicitando que no utilizaran pirotecnia porque había 6.000 personas en el lugar yasistentes solicitando que no utilizaran pirotecnia porque había 6.000 personas en el lugar y  

una sola salida, de modo que si se incendiaba podía ocurrir lo mismo que en Paraguay. Launa sola salida, de modo que si se incendiaba podía ocurrir lo mismo que en Paraguay. La  

joven que estaba a su lado le hizo saber que ese sujeto era Omar Chabán.joven que estaba a su lado le hizo saber que ese sujeto era Omar Chabán.

A  continuación  sus  hijas  descendieron  a  la  planta  baja  yA  continuación  sus  hijas  descendieron  a  la  planta  baja  y  

comenzó el show de “Callejeros”, oportunidad en la cual el cantante de la banda preguntó alcomenzó el show de “Callejeros”, oportunidad en la cual el cantante de la banda preguntó al  

público si se iban a portar bien.   público si se iban a portar bien.   

Se escuchó una bomba de estruendo, luego de lo cual observóSe escuchó una bomba de estruendo, luego de lo cual observó  

que un elemento impactaba contra una columna y vio una mecha de fuego. Frente a ello gritóque un elemento impactaba contra una columna y vio una mecha de fuego. Frente a ello gritó  

que debían correr, no obstante, hizo dos pasos y todo se oscureció. que debían correr, no obstante, hizo dos pasos y todo se oscureció. 

Refirió que pese al corte de luz continuó descendiendo. En laRefirió que pese al corte de luz continuó descendiendo. En la  

planta baja se topó con muchas personas, era muy dificultoso respirar en ese ambiente, y losplanta baja se topó con muchas personas, era muy dificultoso respirar en ese ambiente, y los  

jóvenes se desvanecían. jóvenes se desvanecían. 

Relató que quedó atrapada contra la valla de la cabina de sonido,Relató que quedó atrapada contra la valla de la cabina de sonido,  

todos la saltaban pero ella no podía, por lo que sintió que se moría allí. Sin embargo, tomó latodos la saltaban pero ella no podía, por lo que sintió que se moría allí. Sin embargo, tomó la  

remera de un joven que la arrastró hacia una salida.remera de un joven que la arrastró hacia una salida.

Apenas llegó al  exterior  ingresó en un hotel,  donde pidió queApenas llegó al  exterior  ingresó en un hotel,  donde pidió que  

llamaran a los bomberos.llamaran a los bomberos.

Tras ello observó como un grupo de jóvenes sacaba a su hijaTras ello observó como un grupo de jóvenes sacaba a su hija  

Gabriela del interior del local, a quien luego de reanimarla se la llevaron en ambulancia.  Gabriela del interior del local, a quien luego de reanimarla se la llevaron en ambulancia.  

Refirió que continuó buscando a su otra hija hasta que la halló.Refirió que continuó buscando a su otra hija hasta que la halló.  

Cinthia  le  explicó  que  salía  junto  a  Gabriela,  cuando  esta  última  regresó  a  buscar  a  laCinthia  le  explicó  que  salía  junto  a  Gabriela,  cuando  esta  última  regresó  a  buscar  a  la  

compareciente pues creyó que aún estaba adentro del local. compareciente pues creyó que aún estaba adentro del local. 

Arribó un carro de asalto al lugar, a cuyos tripulantes les solicitóArribó un carro de asalto al lugar, a cuyos tripulantes les solicitó  

un teléfono para hacer una llamada, mas no se lo facilitaron. Finalmente, se comunicó con suun teléfono para hacer una llamada, mas no se lo facilitaron. Finalmente, se comunicó con su  
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marido desde una cabina, a quien le hizo saber que a Gabriela la habían llevado al Hospitalmarido desde una cabina, a quien le hizo saber que a Gabriela la habían llevado al Hospital  

Fernández. Fernández. 

Por último, explicó que no halló a su hija en el nosocomio antesPor último, explicó que no halló a su hija en el nosocomio antes  

mencionado  sino  que,  finalmente,  estaba  internada  en  el  Hospital  Ramos  Mejía,  dondemencionado  sino  que,  finalmente,  estaba  internada  en  el  Hospital  Ramos  Mejía,  donde  

permaneció en terapia intensiva hasta que falleció.   permaneció en terapia intensiva hasta que falleció.   

Por  su  parte,  Por  su  parte,  Paula  Gisella  PérezPaula  Gisella  Pérez relató  que  tanto  a  Omar relató  que  tanto  a  Omar  

Chabán  como  a  Raúl  Villarreal  los  conoce  porque  era  asidua  concurrente  del  bolicheChabán  como  a  Raúl  Villarreal  los  conoce  porque  era  asidua  concurrente  del  boliche  

“Cemento”. “Cemento”. 

  En  ese  sentido,  refirió  que  el  último  de  los  nombradosEn  ese  sentido,  refirió  que  el  último  de  los  nombrados  

generalmente estaba en la puerta del local, por lo que cuando no llegaba a juntar el dinero parageneralmente estaba en la puerta del local, por lo que cuando no llegaba a juntar el dinero para  

adquirir la entrada hablaba con aquél para que la dejara pasar. En esos casos, por ejemplo en eladquirir la entrada hablaba con aquél para que la dejara pasar. En esos casos, por ejemplo en el   

recital que “Los Gardelitos” llevó a cabo en “República Cromañón”, no le daba una entradarecital que “Los Gardelitos” llevó a cabo en “República Cromañón”, no le daba una entrada  

sino que simplemente ingresaba a cambio de la entrega del dinero que había logrado recaudar.sino que simplemente ingresaba a cambio de la entrega del dinero que había logrado recaudar.

Respecto a la revisión por parte de personal de seguridad, señalóRespecto a la revisión por parte de personal de seguridad, señaló  

que cuando compraba la entrada siempre la controlaban, aunque más no sea por encima; por elque cuando compraba la entrada siempre la controlaban, aunque más no sea por encima; por el  

contrario, en los supuestos en los que Villarreal le permitía el acceso no era revisada. contrario, en los supuestos en los que Villarreal le permitía el acceso no era revisada. 

Explicó  que  concurrió  a  las  presentaciones  que  el  grupoExplicó  que  concurrió  a  las  presentaciones  que  el  grupo  

“Callejeros” llevó a cabo en “República Cromañón” los días 28, 29 y 30 del mes de diciembre“Callejeros” llevó a cabo en “República Cromañón” los días 28, 29 y 30 del mes de diciembre   

del año 2004. Con relación a ellos indicó que en los dos primeros shows fue estrictamentedel año 2004. Con relación a ellos indicó que en los dos primeros shows fue estrictamente  

revisada, pero en el caso de la última fecha no logró ingresar al recinto ya que el incendio serevisada, pero en el caso de la última fecha no logró ingresar al recinto ya que el incendio se  

desató cuando se hallaba en la puerta. desató cuando se hallaba en la puerta. 

Expuso que esa última noche, mientras estaba afuera del local,Expuso que esa última noche, mientras estaba afuera del local,  

advirtió  que  la  puerta  del  hall  donde  están  ubicadas  las  boleterías  se  hallaba  cerrada,advirtió  que  la  puerta  del  hall  donde  están  ubicadas  las  boleterías  se  hallaba  cerrada,  

permaneciendo abierta sólo una puerta más  pequeña. A ese sitio se acercó un amigo parapermaneciendo abierta sólo una puerta más  pequeña. A ese sitio se acercó un amigo para  

darle una entrada, ocasión en la cual se agolpó mucha gente en el lugar. darle una entrada, ocasión en la cual se agolpó mucha gente en el lugar. 

Seguidamente, señaló que una persona abrió el portón que daba aSeguidamente, señaló que una persona abrió el portón que daba a  

las boleterías y por ese lugar comenzó a salir el público, observando que en ese instante selas boleterías y por ese lugar comenzó a salir el público, observando que en ese instante se  

cortó la luz en el salón.cortó la luz en el salón.
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Refirió que esa noche no vio a Raúl Villarreal, sólo recordandoRefirió que esa noche no vio a Raúl Villarreal, sólo recordando  

haber observado a Omar Chabán retirándose mientras un joven lo insultaba. haber observado a Omar Chabán retirándose mientras un joven lo insultaba. 

Explicó que durante las presentaciones de los días 28 y 29 deExplicó que durante las presentaciones de los días 28 y 29 de  

diciembre había una mesa ubicada a mitad del hall, hacia el lado izquierdo. diciembre había una mesa ubicada a mitad del hall, hacia el lado izquierdo. 

Con  relación  al  personal  de  seguridad  refirió  que  conocía  aCon  relación  al  personal  de  seguridad  refirió  que  conocía  a  

quienes  se  encargaban  de  esa  función,  puesto  que  los  había  visto  tanto  en  “Repúblicaquienes  se  encargaban  de  esa  función,  puesto  que  los  había  visto  tanto  en  “República  

Cromañón” como en “Cemento”.  Agrego que aquellos  también  estuvieron en el  “QuilmesCromañón” como en “Cemento”.  Agrego que aquellos  también  estuvieron en el  “Quilmes  

Rock” y en recitales de “Los Piojos” y “Las Pelotas”.Rock” y en recitales de “Los Piojos” y “Las Pelotas”.

A preguntas que le formularon las partes en cuanto al  uso deA preguntas que le formularon las partes en cuanto al  uso de  

pirotecnia,  respondió  que  en  todos  los  sitios  en  donde  se  hacían  espectáculos  de  rockpirotecnia,  respondió  que  en  todos  los  sitios  en  donde  se  hacían  espectáculos  de  rock  

accionaban  bengalas,  tres  tiros  y  candelas,  mencionando  como  ejemplo  sitios  comoaccionaban  bengalas,  tres  tiros  y  candelas,  mencionando  como  ejemplo  sitios  como  

“Cemento”, “Excursionistas”, “Luna Park” y “El Marquee”.“Cemento”, “Excursionistas”, “Luna Park” y “El Marquee”.

Sin perjuicio de ello, manifestó desconocer la forma en que losSin perjuicio de ello, manifestó desconocer la forma en que los  

asistentes ingresaban el material pirotécnico.asistentes ingresaban el material pirotécnico.

Relató  que  conoce  a  los  grupos  “El  fondo  no  fisura”  y  “LaRelató  que  conoce  a  los  grupos  “El  fondo  no  fisura”  y  “La  

familia piojosa”, incluso sostuvo que pertenecía a este último, cuyos integrantes solían llevarfamilia piojosa”, incluso sostuvo que pertenecía a este último, cuyos integrantes solían llevar  

pirotecnia  a  los  shows.  Sin  embargo,  señaló  que  una  noche  en  “El  Hangar”  se  pelearon,pirotecnia  a  los  shows.  Sin  embargo,  señaló  que  una  noche  en  “El  Hangar”  se  pelearon,  

aunque desconoció el motivo por lo que ello sucedió.aunque desconoció el motivo por lo que ello sucedió.

Sostuvo  que  conoce  a  Lorenzo,  apodado  “Lolo”,  por  haberloSostuvo  que  conoce  a  Lorenzo,  apodado  “Lolo”,  por  haberlo  

visto llevando a cabo tareas de seguridad en recitales a los que ingresaba con el objeto devisto llevando a cabo tareas de seguridad en recitales a los que ingresaba con el objeto de  

vender remeras. Respecto de esta persona refirió que lo vio la noche del hecho con una piernavender remeras. Respecto de esta persona refirió que lo vio la noche del hecho con una pierna  

lastimada, pero no pudo precisar si estaba allí trabajando o como simple espectador. lastimada, pero no pudo precisar si estaba allí trabajando o como simple espectador. 

Más allá de lo expuesto, tras una lectura que llevaron a cabo lasMás allá de lo expuesto, tras una lectura que llevaron a cabo las  

partes,  recordó  que  la  noche  del  siniestro  “Lolo”  se  encontraba  en  el  corredor  amarillopartes,  recordó  que  la  noche  del  siniestro  “Lolo”  se  encontraba  en  el  corredor  amarillo  

cortando tickets, aunque aclaró que no cumplía tareas de seguridad como lo hacía usualmentecortando tickets, aunque aclaró que no cumplía tareas de seguridad como lo hacía usualmente  

sino que sólo colaboraba con sus compañeros.sino que sólo colaboraba con sus compañeros.

Manifestó que no viajaba al interior a ver al grupo “Callejeros”,Manifestó que no viajaba al interior a ver al grupo “Callejeros”,  

habiendo  concurrido  a  las  presentaciones  que  la  banda  hizo  en  “República  Cromañón”  yhabiendo  concurrido  a  las  presentaciones  que  la  banda  hizo  en  “República  Cromañón”  y  

“Cemento”.  En ese contexto,  recordó que Patricio  Fontanet  pedía  que no tiraran bengalas“Cemento”.  En ese contexto,  recordó que Patricio  Fontanet  pedía  que no tiraran bengalas  
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puesto que no podía respirar por el humo, pero el público continuaba haciéndolo de todaspuesto que no podía respirar por el humo, pero el público continuaba haciéndolo de todas  

formas. formas. 

Dijo que en los recitales de los días 28 y 29 de diciembre deDijo que en los recitales de los días 28 y 29 de diciembre de  

2004 Omar Chabán pidió a los concurrentes que no encendieran bengalas, puesto que el lugar2004 Omar Chabán pidió a los concurrentes que no encendieran bengalas, puesto que el lugar  

podía prenderse fuego como en Paraguay. Refirió, asimismo, que jamás había escuchado unapodía prenderse fuego como en Paraguay. Refirió, asimismo, que jamás había escuchado una  

advertencia de esas características en “Cemento”.advertencia de esas características en “Cemento”.

Por  último,  señaló  que en la  esquina del  local  había  personalPor  último,  señaló  que en la  esquina del  local  había  personal  

policial,  pero  no  supo  precisar  si  controlaba  la  puerta  de  “República  Cromañón”  opolicial,  pero  no  supo  precisar  si  controlaba  la  puerta  de  “República  Cromañón”  o  

simplemente la bailanta ubicada en la zona. simplemente la bailanta ubicada en la zona. 

Fue  convocado  a  declarar  en  el  juicio  Fue  convocado  a  declarar  en  el  juicio  Ezequiel  GerardoEzequiel  Gerardo  

CarrizoCarrizo, quien refirió haber concurrido al local “República Cromañón” el día 30 de diciembre, quien refirió haber concurrido al local “República Cromañón” el día 30 de diciembre  

del año 2004, junto con dos amigos de nombre Alejandro y Mario. del año 2004, junto con dos amigos de nombre Alejandro y Mario. 

Relató que era la primera vez que asistía a ese local y que iba aRelató que era la primera vez que asistía a ese local y que iba a  

ver a “Callejeros”. Sobre esto último dijo que no era seguidor de ese grupo y que decidió ir alver a “Callejeros”. Sobre esto último dijo que no era seguidor de ese grupo y que decidió ir al  

recital porque acostumbraba con sus amigos a concurrir a musicales de rock con motivo de finrecital porque acostumbraba con sus amigos a concurrir a musicales de rock con motivo de fin  

de año. de año. 

Indicó que arribaron a las inmediaciones del lugar cerca de las 20Indicó que arribaron a las inmediaciones del lugar cerca de las 20  

hs y permanecieron un rato en la vereda. Allí, personal de seguridad que estaba identificadohs y permanecieron un rato en la vereda. Allí, personal de seguridad que estaba identificado  

con remeras negras con inscripciones de color amarillo, les hizo formar una fila enfrente de lacon remeras negras con inscripciones de color amarillo, les hizo formar una fila enfrente de la  

puerta del boliche para sacar las entradas. Al respecto aclaró que hacían pasar a la gente enpuerta del boliche para sacar las entradas. Al respecto aclaró que hacían pasar a la gente en  

grupos para obtener los tickets en el sector de boleterías. Agregó que cuando estaba afuera delgrupos para obtener los tickets en el sector de boleterías. Agregó que cuando estaba afuera del  

boliche escuchó pirotecnia. boliche escuchó pirotecnia. 

Refirió que una vez que sacó su entrada tuvo que formar otra filaRefirió que una vez que sacó su entrada tuvo que formar otra fila  

para acceder al local. Esta vez el acceso se efectuaba por el corredor de color amarillo –así lopara acceder al local. Esta vez el acceso se efectuaba por el corredor de color amarillo –así lo  

marcó en la maqueta virtual-. marcó en la maqueta virtual-. 

Señaló  que  antes  de  ingresar  fue  revisado  por  personas  queSeñaló  que  antes  de  ingresar  fue  revisado  por  personas  que  

estaban vestidas con remeras similares a las que tenían los sujetos que le hicieron formar laestaban vestidas con remeras similares a las que tenían los sujetos que le hicieron formar la  

fila. Sobre la revisación dijo que no fue muy exhaustiva, tuvo que abrir su mochila y sacarsefila. Sobre la revisación dijo que no fue muy exhaustiva, tuvo que abrir su mochila y sacarse  

las  zapatillas.  Algunas  personas  tenían  muchas  cosas  en  las  mochilas,  como por  ejemplolas  zapatillas.  Algunas  personas  tenían  muchas  cosas  en  las  mochilas,  como por  ejemplo  
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banderas, y eran revisados mas intensamente. Eran elegidos al azar para ser inspeccionadosbanderas, y eran revisados mas intensamente. Eran elegidos al azar para ser inspeccionados  

más profundamente porque estaban sobre la hora del recital. No observó que se secuestraramás profundamente porque estaban sobre la hora del recital. No observó que se secuestrara  

pirotecnia. pirotecnia. 

Manifestó que una vez dentro del salón se dirigió junto a susManifestó que una vez dentro del salón se dirigió junto a sus  

amigos a la barra ubicada en el fondo del local para tomar una cerveza. Dijo que hacía muchoamigos a la barra ubicada en el fondo del local para tomar una cerveza. Dijo que hacía mucho  

calor y había mucha gente, tanta como dentro de “un colectivo en hora pico”. calor y había mucha gente, tanta como dentro de “un colectivo en hora pico”. 

Cuando empezó el  recital  de “Callejeros” vio que había genteCuando empezó el  recital  de “Callejeros” vio que había gente  

arrojando elementos de pirotecnia, puntualmente aquellos que son “finitos” y lanzan luces dearrojando elementos de pirotecnia, puntualmente aquellos que son “finitos” y lanzan luces de  

colores  hacia  arriba.  Aclaró  que  no  prestó  mucha  atención  porque  “estaba  en  la  suya”  ycolores  hacia  arriba.  Aclaró  que  no  prestó  mucha  atención  porque  “estaba  en  la  suya”  y  

además se encontraba bajo los efectos de la marihuana. Refirió que no se encontraba “en susademás se encontraba bajo los efectos de la marihuana. Refirió que no se encontraba “en sus  

cinco sentidos”. Uno de sus amigos fue hacia el escenario y el otro se quedó con él en la barra.cinco sentidos”. Uno de sus amigos fue hacia el escenario y el otro se quedó con él en la barra.

De todos  modos  en  cierto  momento  pudo observar  que en  elDe todos  modos  en  cierto  momento  pudo observar  que en  el  

techo se formaba una especie de “medialuna” que se iba abriendo como cuando se quema untecho se formaba una especie de “medialuna” que se iba abriendo como cuando se quema un  

papel. Dijo que vio una aureola dorada y que el fuego se inició en el techo, cerca de la segundapapel. Dijo que vio una aureola dorada y que el fuego se inició en el techo, cerca de la segunda  

escalera –así lo señaló en la maqueta virtual-. escalera –así lo señaló en la maqueta virtual-. 

Indicó  que  de  repente  alguien  dijo  “corran”  y  que  sintió  unaIndicó  que  de  repente  alguien  dijo  “corran”  y  que  sintió  una  

“estampida”. La gente lo llevó hacia un kiosco ubicado dentro del salón. Allí sintió como que“estampida”. La gente lo llevó hacia un kiosco ubicado dentro del salón. Allí sintió como que  

algo se rompía  y se cayó arriba de muchas personas y otras lo hicieron encima suyo. Para esealgo se rompía  y se cayó arriba de muchas personas y otras lo hicieron encima suyo. Para ese  

momento se había cortado la luz; aclaró que antes de ello la banda dejó de tocar. momento se había cortado la luz; aclaró que antes de ello la banda dejó de tocar. 

Resaltó que la presión de la gente era asfixiante y que sentía elResaltó que la presión de la gente era asfixiante y que sentía el  

humo en la cara. Quedó allí atrapado, hasta que en un momento pudo liberarse y junto conhumo en la cara. Quedó allí atrapado, hasta que en un momento pudo liberarse y junto con  

otro muchacho salieron arrastrando a otra persona. otro muchacho salieron arrastrando a otra persona. 

Una vez afuera del local advirtió que le sangraba la mano. DijoUna vez afuera del local advirtió que le sangraba la mano. Dijo  

que fue hacia una puerta que daba a un estacionamiento y allí vio que la gente trataba de abrirque fue hacia una puerta que daba a un estacionamiento y allí vio que la gente trataba de abrir  

un portón de donde emanaba humo y se veían las manos de las personas atrapadas dentro delun portón de donde emanaba humo y se veían las manos de las personas atrapadas dentro del   

local. local. 

Leído  que  le  fue  un  pasaje  de  su  declaración  prestada  en  laLeído  que  le  fue  un  pasaje  de  su  declaración  prestada  en  la  

instrucción, recordó que antes del inicio del incendio había visto un muchacho acompañadoinstrucción, recordó que antes del inicio del incendio había visto un muchacho acompañado  

con dos jóvenes más que sacaba una “bengala cien fuegos” de las que tiran luces de colores.con dos jóvenes más que sacaba una “bengala cien fuegos” de las que tiran luces de colores.  
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Que respecto de ese chico sólo tiene una imagen y lo puede describir como morocho de peloQue respecto de ese chico sólo tiene una imagen y lo puede describir como morocho de pelo  

corto. Aclaró que nunca hizo un identikit  y que no recuerda su rostro.  corto. Aclaró que nunca hizo un identikit  y que no recuerda su rostro.  

Fue convocado a debate Fue convocado a debate Eibon Nicolás Da Rosa MederoEibon Nicolás Da Rosa Medero, quien, quien  

refirió que luego de acaecido el siniestro del 30 de diciembre del año 2004, fue solicitada surefirió que luego de acaecido el siniestro del 30 de diciembre del año 2004, fue solicitada su  

colaboración para oficiar como testigo del secuestro de un trozo del techo del local “Repúblicacolaboración para oficiar como testigo del secuestro de un trozo del techo del local “República  

Cromañón”. Cromañón”. 

Sobre este punto dijo que por ese entonces trabajaba en la zonaSobre este punto dijo que por ese entonces trabajaba en la zona  

del abasto y siempre pasaba por las inmediaciones del boliche mencionado. Allí fue detenido,del abasto y siempre pasaba por las inmediaciones del boliche mencionado. Allí fue detenido,  

le pidieron el documento y le explicaron que debía salir de testigo para una pericia. Recordóle pidieron el documento y le explicaron que debía salir de testigo para una pericia. Recordó  

que las personas encargadas de la diligencia extrajeron un trozo de “guata” del centro delque las personas encargadas de la diligencia extrajeron un trozo de “guata” del centro del  

salón. salón. 

Indicó que al local lo conocía desde hacía tiempo cuando era unIndicó que al local lo conocía desde hacía tiempo cuando era un  

boliche llamado “El Reventón” porque él vivía en esa zona. En esa época, el lugar tenía unasboliche llamado “El Reventón” porque él vivía en esa zona. En esa época, el lugar tenía unas  

maquetas  en  el  techo,  como  por  ejemplo  un  muñeco  de  un  dinosaurio,  las  cuales  no  semaquetas  en  el  techo,  como  por  ejemplo  un  muñeco  de  un  dinosaurio,  las  cuales  no  se  

encontraban cuando comenzó a funcionar “Cromañón”. encontraban cuando comenzó a funcionar “Cromañón”. 

Cuando todavía era local de baile se ingresaba por el sector deCuando todavía era local de baile se ingresaba por el sector de  

boleterías  y se salía por el  corredor  de color amarillo  –conforme lo marcó en la  maquetaboleterías  y se salía por el  corredor  de color amarillo  –conforme lo marcó en la  maqueta  

virtual-. De todos modos, dijo que había un solo acceso de entrada y salida.  virtual-. De todos modos, dijo que había un solo acceso de entrada y salida.  

Para ese entonces al lugar se iba a bailar y  se presentaban gruposPara ese entonces al lugar se iba a bailar y  se presentaban grupos  

de  cumbia.  El  público  era  distinto,  pues   no  usaba  pirotecnia  dentro  del  local  ni  llevabade  cumbia.  El  público  era  distinto,  pues   no  usaba  pirotecnia  dentro  del  local  ni  llevaba  

banderas como se hace en los recitales de rock. banderas como se hace en los recitales de rock. 

Señaló que en los conciertos de rock era habitual la utilización deSeñaló que en los conciertos de rock era habitual la utilización de  

bengalas o petardos, tanto en lugares abiertos como cerrados. bengalas o petardos, tanto en lugares abiertos como cerrados. 

Explicó que él también concurrió al local cuando ya funcionabaExplicó que él también concurrió al local cuando ya funcionaba  

“República  Cromañón”  y  que  asistió  al  lugar  el  día  25  de  diciembre  de  2004 cuando  se“República  Cromañón”  y  que  asistió  al  lugar  el  día  25  de  diciembre  de  2004 cuando  se  

presentó la banda “La 25”.  presentó la banda “La 25”.  

Esa noche se produjo un incendio generado por una bengala o unEsa noche se produjo un incendio generado por una bengala o un  

petardo. Aclaró que el foco de fuego se inició en el techo a la altura de la columna situadapetardo. Aclaró que el foco de fuego se inició en el techo a la altura de la columna situada  

cerca de la segunda escalera. cerca de la segunda escalera. 
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Señaló que él estaba ubicado a la derecha de la consola de sonidoSeñaló que él estaba ubicado a la derecha de la consola de sonido  

y que vio cómo el  incendio fue apagado por una persona del público con una manguera.y que vio cómo el  incendio fue apagado por una persona del público con una manguera.  

Refirió que previamente otras personas –tanto desde arriba como desde abajo- trataron deRefirió que previamente otras personas –tanto desde arriba como desde abajo- trataron de  

extinguirlo accionando unos matafuegos, más estos no funcionaban o estaban descargados. extinguirlo accionando unos matafuegos, más estos no funcionaban o estaban descargados. 

Luego  de  acaecido  el  incendio,  desde  la  cabina  de  sonidoLuego  de  acaecido  el  incendio,  desde  la  cabina  de  sonido  

apareció una persona diciendo que todos eran unos inconcientes, que eran unos “boludos” yapareció una persona diciendo que todos eran unos inconcientes, que eran unos “boludos” y  

que se iban a morir. La gente reaccionó insultándolo. Cuando el público se calmó, esa mismaque se iban a morir. La gente reaccionó insultándolo. Cuando el público se calmó, esa misma  

persona habló de nuevo diciendo que los esperaba el día 30 de diciembre en el local parapersona habló de nuevo diciendo que los esperaba el día 30 de diciembre en el local para  

despedir el año. despedir el año. 

Aclaró que en ese momento no sabía quien era ese sujeto y queAclaró que en ese momento no sabía quien era ese sujeto y que  

luego de la tragedia tomó conocimiento de que se trataba de Omar Chabán. luego de la tragedia tomó conocimiento de que se trataba de Omar Chabán. 

Indicó  que  pasado  el  incidente  el  espectáculo  se  reanudóIndicó  que  pasado  el  incidente  el  espectáculo  se  reanudó  

normalmente y que esa noche se pudo acceder a la manguera porque no había tanta gentenormalmente y que esa noche se pudo acceder a la manguera porque no había tanta gente  

como la noche de la tragedia.  Aclaró que esto lo  sabe porque un amigo suyo de nombrecomo la noche de la tragedia.  Aclaró que esto lo  sabe porque un amigo suyo de nombre  

Gonzalo Gabriel Mendez  que concurrió el día 30 le comentó acerca de la cantidad de públicoGonzalo Gabriel Mendez  que concurrió el día 30 le comentó acerca de la cantidad de público  

y porque además lo escuchó en los medios. y porque además lo escuchó en los medios. 

Por  otra  parte  dijo  no recordar  si  el  día  25 de diciembre  fuePor  otra  parte  dijo  no recordar  si  el  día  25 de diciembre  fue  

revisado antes de ingresar como así tampoco cuál era el estado de las puertas de acceso alrevisado antes de ingresar como así tampoco cuál era el estado de las puertas de acceso al  

local. Agregó que esa noche la luz no se cortó en  ningún momento. local. Agregó que esa noche la luz no se cortó en  ningún momento. 

En  otro  aspecto,  se  le  dio  lectura  a  ciertos  pasajes  de  suEn  otro  aspecto,  se  le  dio  lectura  a  ciertos  pasajes  de  su  

declaración prestada durante la instrucción de la cual se desprende que durante el recital de ladeclaración prestada durante la instrucción de la cual se desprende que durante el recital de la  

banda “La 25” se produjeron dos focos de fuego. banda “La 25” se produjeron dos focos de fuego. 

En primer término se dio lectura a un tramo del que surge que elEn primer término se dio lectura a un tramo del que surge que el  

primer foco fue apagado por la gente del lugar y por el propio Chabán, quienes le tirabanprimer foco fue apagado por la gente del lugar y por el propio Chabán, quienes le tiraban  

cajones de cerveza y lo controlaban a “banderazos”. Ante ello, dijo que fue efectivamente así. cajones de cerveza y lo controlaban a “banderazos”. Ante ello, dijo que fue efectivamente así. 

Se leyó  el  pasaje de la  declaración del cual se desprende queSe leyó el  pasaje de la  declaración del cual se desprende que  

luego de extinguido el  primer foco, “La 25” empezó a tocar y sin que pase un solo temaluego de extinguido el  primer foco, “La 25” empezó a tocar y sin que pase un solo tema  

comenzaron otra vez a tirar bengalas y tres tiros y se incendió la parte cercana al escenario encomenzaron otra vez a tirar bengalas y tres tiros y se incendió la parte cercana al escenario en  

donde no hay media sombra sino espuma y guata.  Que ante ello la banda dejó de tocar ydonde no hay media sombra sino espuma y guata.  Que ante ello la banda dejó de tocar y  
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alguien agarró la manguera y lo apagó. Terminada la lectura, el testigo dijo que efectivamentealguien agarró la manguera y lo apagó. Terminada la lectura, el testigo dijo que efectivamente  

así sucedió. así sucedió. 

Finalmente, aclaró que luego de ocurrido esto, la pirotecnia duróFinalmente, aclaró que luego de ocurrido esto, la pirotecnia duró  

dos o tres temas y todo siguió con normalidad. dos o tres temas y todo siguió con normalidad. 

Convocado a prestar declaración en la audiencia de debate, Convocado a prestar declaración en la audiencia de debate, Juan Carlos RojasJuan Carlos Rojas  

expresó que se dedica a la fabricación y comercialización de afiches.expresó que se dedica a la fabricación y comercialización de afiches.

Precisó que los afiches los comercializaba en los barrios de “Constitución” yPrecisó que los afiches los comercializaba en los barrios de “Constitución” y  

“Once” y en los recitales de las bandas de rock. “Once” y en los recitales de las bandas de rock. 

A Chabán lo conoce de vista, dado que lo veía en “Cemento”, donde vendía suA Chabán lo conoce de vista, dado que lo veía en “Cemento”, donde vendía su  

mercadería.mercadería.

Recordó que en el 2001, en un recital que se realizó en la ciudad de Cosquín,Recordó que en el 2001, en un recital que se realizó en la ciudad de Cosquín,  

Villarreal estaba vendiendo remeras de “La 25” y mutuamente se obsequiaron los productosVillarreal estaba vendiendo remeras de “La 25” y mutuamente se obsequiaron los productos  

que  estaban  comerciando.  Aclaró  que  luego  de  ello  no  volvió  a  tener  relación  con  elque  estaban  comerciando.  Aclaró  que  luego  de  ello  no  volvió  a  tener  relación  con  el  

nombrado. nombrado. 

Expuso que el 28 de diciembre Villarreal estaba vestido con una remera negra yExpuso que el 28 de diciembre Villarreal estaba vestido con una remera negra y  

que prestaba servicios de seguridad.que prestaba servicios de seguridad.

No recordó que su vestimenta tuviera una inscripción como las que llevaban losNo recordó que su vestimenta tuviera una inscripción como las que llevaban los  

que integraban el personal de seguridad del local. Añadió que desconocía quién los contratabaque integraban el personal de seguridad del local. Añadió que desconocía quién los contrataba  

y que vestían de negro.y que vestían de negro.

En los recitales de “Callejeros” del mes de diciembre de 2004, sólo lo vio el díaEn los recitales de “Callejeros” del mes de diciembre de 2004, sólo lo vio el día  

28 en la puerta principal. En dicha oportunidad, conversó con su esposa, a quien le ofreció28 en la puerta principal. En dicha oportunidad, conversó con su esposa, a quien le ofreció  

ingresar gratis a “Cromañón”.ingresar gratis a “Cromañón”.

Explicó que en la puerta del establecimiento siempre había un Ford Falcon deExplicó que en la puerta del establecimiento siempre había un Ford Falcon de  

color rojo con personal policial uniformado en su interior. color rojo con personal policial uniformado en su interior. 

A dicho rodado lo observó el 28 y el 29 de diciembre 2004, pero no al díaA dicho rodado lo observó el 28 y el 29 de diciembre 2004, pero no al día  

siguiente.siguiente.

El día del hecho, sobre la calle Bartolomé Mitre, casi llegando a Ecuador, habíaEl día del hecho, sobre la calle Bartolomé Mitre, casi llegando a Ecuador, había  

un camión del Cuerpo de Infantería y en la vereda de enfrente los grupos de seguidores “Laun camión del Cuerpo de Infantería y en la vereda de enfrente los grupos de seguidores “La  

familia piojosa” y “Bajo fondo” se estaban organizando para ingresar al boliche. familia piojosa” y “Bajo fondo” se estaban organizando para ingresar al boliche. 
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Afirmó que viajó con dichos grupos a “Córdoba” y que en alguna oportunidadAfirmó que viajó con dichos grupos a “Córdoba” y que en alguna oportunidad  

les ofició de asador. Agregó que en el micro que los transportó hasta la provincia aludidales ofició de asador. Agregó que en el micro que los transportó hasta la provincia aludida  

llevaba la mercadería que vendía en los recitales. llevaba la mercadería que vendía en los recitales. 

Las  agrupaciones  se  fueron  formando  a  medida  que  crecía  la  banda  y  seLas  agrupaciones  se  fueron  formando  a  medida  que  crecía  la  banda  y  se  

disputaban el liderazgo de los seguidores. disputaban el liderazgo de los seguidores. 

Manifestó que “Ariel” y “Seba” integraban el grupo “La familia piojosa” y queManifestó que “Ariel” y “Seba” integraban el grupo “La familia piojosa” y que  

todos tomaban cerveza en los alrededores del local.todos tomaban cerveza en los alrededores del local.

Refirió que las agrupaciones habían tenido enfrentamientos en los conciertos deRefirió que las agrupaciones habían tenido enfrentamientos en los conciertos de  

“Liniers” y de “Obras y que el día del hecho “los chicos” le comentaron que todos planeaban“Liniers” y de “Obras y que el día del hecho “los chicos” le comentaron que todos planeaban  

ir a “Villa Gessell” y que habían pactado no pelearse. ir a “Villa Gessell” y que habían pactado no pelearse. 

Los días 28 y 29 de diciembre el personal de seguridad separaba a los hombresLos días 28 y 29 de diciembre el personal de seguridad separaba a los hombres  

y a las mujeres y formaban dos filas de ingreso. Las damas hacían la cola para el lado de lay a las mujeres y formaban dos filas de ingreso. Las damas hacían la cola para el lado de la  

plaza y los varones en el sentido contrario.plaza y los varones en el sentido contrario.

El día 30 de dicho mes el personal de seguridad estaba en la vereda y el tránsitoEl día 30 de dicho mes el personal de seguridad estaba en la vereda y el tránsito  

estaba cortado porque había mucho público en la calle. estaba cortado porque había mucho público en la calle. 

Aclaró  que  las  filas  de  ingreso  no  estaban  bien  organizadas  y  que  leAclaró  que  las  filas  de  ingreso  no  estaban  bien  organizadas  y  que  le  

comentaron  que las  chicas  podían  ingresar  al  local  dándole  un “piquito”  a  Villarreal  o  acomentaron  que las  chicas  podían  ingresar  al  local  dándole  un “piquito”  a  Villarreal  o  a  

“Claudio”, quien integraba la seguridad del lugar.“Claudio”, quien integraba la seguridad del lugar.

Ese día  fue a  “Cromañón” con su esposa -Patricia  Morales-  y un grupo deEse día  fue a  “Cromañón” con su esposa -Patricia  Morales-  y un grupo de  

colaboradores  de  seis  o  siete  personas.  Tenían  la  intención  de  ver  el  recital  y  vender  loscolaboradores  de  seis  o  siete  personas.  Tenían  la  intención  de  ver  el  recital  y  vender  los  

afiches a la finalización del show.afiches a la finalización del show.

Mientras preparaban los afiches, el público entraba al local; cuando terminaronMientras preparaban los afiches, el público entraba al local; cuando terminaron  

de armar la mercadería, su señora fue a guardarla al auto.de armar la mercadería, su señora fue a guardarla al auto.

En dicho momento  se acercó al  local  para averiguar  cómo podían ingresar,En dicho momento  se acercó al  local  para averiguar  cómo podían ingresar,  

atento que no tenían entradas.atento que no tenían entradas.

Estaba en el borde del umbral del local y quería ver si alguien les regalaba unaEstaba en el borde del umbral del local y quería ver si alguien les regalaba una  

entrada. Tocaba “Ojos Locos” y faltaban unos quince minutos para que se inicie el conciertoentrada. Tocaba “Ojos Locos” y faltaban unos quince minutos para que se inicie el concierto  

de “Callejeros”.de “Callejeros”.
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De pronto vio que los chicos que integraban los grupos de seguidores antesDe pronto vio que los chicos que integraban los grupos de seguidores antes  

aludidos se aproximaron al boliche y que luego de repartirse unas varillas plásticas que usabanaludidos se aproximaron al boliche y que luego de repartirse unas varillas plásticas que usaban  

para armar las banderas ingresaron en forma masiva sin presentar las entradas.para armar las banderas ingresaron en forma masiva sin presentar las entradas.

Refirió que fueron unas ochenta personas las que avanzaron hacia el frente delRefirió que fueron unas ochenta personas las que avanzaron hacia el frente del  

local y que la fila de ingresó se desarmó. local y que la fila de ingresó se desarmó. 

Asimismo,  indicó  que  sólo  algunos  tenían  entradas  y  que  otros  chicosAsimismo,  indicó  que  sólo  algunos  tenían  entradas  y  que  otros  chicos  

aprovecharon la situación para infiltrarse en la multitud e ingresar al local.aprovecharon la situación para infiltrarse en la multitud e ingresar al local.

Precisó que dos chicos que venían con un bolso celeste o gris y una banderaPrecisó que dos chicos que venían con un bolso celeste o gris y una bandera   

argentina fueron abordados por una persona de seguridad que los revisó y les abrió bolso. Alargentina fueron abordados por una persona de seguridad que los revisó y les abrió bolso. Al  

detectar que llevaban “unas cajas de tres tiros y de multicolores”, abrió sus manos y dijo  “quédetectar que llevaban “unas cajas de tres tiros y de multicolores”, abrió sus manos y dijo  “qué  

hacés”.hacés”.

Uno de los chicos soltó el bolso y el otro lo agarró y entró al local. Uno de los chicos soltó el bolso y el otro lo agarró y entró al local. 

Luego de ello el hombre de seguridad desapareció del lugar. En dicho instanteLuego de ello el hombre de seguridad desapareció del lugar. En dicho instante  

fue hasta una de las denominadas puertas cine y comprobó que estaba cerrada. Se desplazófue hasta una de las denominadas puertas cine y comprobó que estaba cerrada. Se desplazó  

hacia la derecha y al abrir una de las puertas referidas salió una masa de humo y se retiró parahacia la derecha y al abrir una de las puertas referidas salió una masa de humo y se retiró para  

avisarle a su esposa que era imposible entrar.avisarle a su esposa que era imposible entrar.

Acto  seguido,  salió  una  señora  que  estaba  con  sus  brazos  quemadosActo  seguido,  salió  una  señora  que  estaba  con  sus  brazos  quemados  

acompañada por  su hija que tenían  quemaduras  en la  espalda.  De repente  empezó a  saliracompañada por  su hija que tenían  quemaduras  en la  espalda.  De repente  empezó a  salir  

mucha gente, que gritaba: “no saben lo que está pasando”.mucha gente, que gritaba: “no saben lo que está pasando”.

En ese momento se hicieron presentes los integrantes del Cuerpo de InfanteríaEn ese momento se hicieron presentes los integrantes del Cuerpo de Infantería  

y empezaron a golpear a los concurrentes porque creían que querían entrar sin pagar. y empezaron a golpear a los concurrentes porque creían que querían entrar sin pagar. 

Luego, cuando se dieron cuenta de que ocurría “algo”, fueron a dejar sus cascosLuego, cuando se dieron cuenta de que ocurría “algo”, fueron a dejar sus cascos  

y sus bastones al “camión”. y sus bastones al “camión”. 

Sin perjuicio de ello, relató que con posterioridad a que ingresen los chicos enSin perjuicio de ello, relató que con posterioridad a que ingresen los chicos en  

forma masiva, fue a buscar a su esposa para entrar al local durante el intervalo.forma masiva, fue a buscar a su esposa para entrar al local durante el intervalo.

Dijo haber entrado por las puertas cine y que nadie lo controló.Dijo haber entrado por las puertas cine y que nadie lo controló.

Sostuvo  que  en  el  salón  había  mucho  humo  y  que  al  comenzar  a  tocarSostuvo  que  en  el  salón  había  mucho  humo  y  que  al  comenzar  a  tocar  

“Callejeros” salió espantado del lugar porque se ahogaba. “Callejeros” salió espantado del lugar porque se ahogaba. 
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Respecto  a  las  tareas  de  rescate,  señaló  que las  ambulancias  tardaron entreRespecto  a  las  tareas  de  rescate,  señaló  que las  ambulancias  tardaron entre  

quince y veinte minutos en llegar y que resultaron escasas para la cantidad de gente que lasquince y veinte minutos en llegar y que resultaron escasas para la cantidad de gente que las  

precisaba.precisaba.

Asimismo,  dijo  que  en  primer  lugar  vio  que  dos  policías  y  dos  bomberos,Asimismo,  dijo  que  en  primer  lugar  vio  que  dos  policías  y  dos  bomberos,  

socorrían a los que estaban afectados por el siniestro. socorrían a los que estaban afectados por el siniestro. 

Refirió que los policías estaban en el lugar con anterioridad y que desconoceRefirió que los policías estaban en el lugar con anterioridad y que desconoce  

cómo llegaron los bomberos.cómo llegaron los bomberos.

Además, precisó que a la izquierda de las puertas principales -vistas desde elAdemás, precisó que a la izquierda de las puertas principales -vistas desde el  

exterior- había un portón que se hallaba cerrado y que los bomberos utilizaron “picos” y unaexterior- había un portón que se hallaba cerrado y que los bomberos utilizaron “picos” y una  

amoladora para derribarlo.amoladora para derribarlo.

Explicó que cuando el portón se cayó del local salieron muchas personas.Explicó que cuando el portón se cayó del local salieron muchas personas.

Finalmente, indicó que trató de organizar las tareas de rescate y que, sin éxito,Finalmente, indicó que trató de organizar las tareas de rescate y que, sin éxito,  

pidió ayuda a los taxistas que estaban en plaza “Once”.pidió ayuda a los taxistas que estaban en plaza “Once”.

Convocado a prestar declaración en la audiencia de debate,  Convocado a prestar declaración en la audiencia de debate,  Marcelo BoscosoMarcelo Boscoso  

expresó que el 29 de diciembre de 2004 concurrió a “Cromañón” para ver a “Los Garfios”.expresó que el 29 de diciembre de 2004 concurrió a “Cromañón” para ver a “Los Garfios”.

Precisó que la  banda mencionada  es de “Campana”  y que es amigo de susPrecisó que la  banda mencionada  es de “Campana”  y que es amigo de sus  

integrantes.integrantes.

Agregó que los llevó en su camioneta hasta el local y que publicó un artículoAgregó que los llevó en su camioneta hasta el local y que publicó un artículo  

periodístico sobre su actuación en “Cromañón”, en el que refirió que la presentación habíaperiodístico sobre su actuación en “Cromañón”, en el que refirió que la presentación había  

sido “una fiesta”. sido “una fiesta”. 

Explicó que el grupo musical se formó hace quince años y siempre tocó enExplicó que el grupo musical se formó hace quince años y siempre tocó en  

clubes de escasas dimensiones. clubes de escasas dimensiones. 

Recordó  que  a  partir  de  una  invitación  de  “Los  Garfios”,  “Callejeros”  seRecordó  que  a  partir  de  una  invitación  de  “Los  Garfios”,  “Callejeros”  se  

presentó  en  “Campana”  en  el  año  2000  y  desde  dicho  momento  las  bandas  quedaronpresentó  en  “Campana”  en  el  año  2000  y  desde  dicho  momento  las  bandas  quedaron  

relacionadas.relacionadas.

Sostuvo que Andrés Carrera, integrante de “Los Garfios”, mantenía contactoSostuvo que Andrés Carrera, integrante de “Los Garfios”, mantenía contacto  

con uno de los músicos de “Callejeros”. con uno de los músicos de “Callejeros”. 
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Volviendo  al  día  29  de  diciembre,  manifestó  que  llegaron  a  las  18  horasVolviendo  al  día  29  de  diciembre,  manifestó  que  llegaron  a  las  18  horas  

aproximadamente  y  previo  a  ser  palpados  por  el  personal  de  seguridad,  que  lucía  unasaproximadamente  y  previo  a  ser  palpados  por  el  personal  de  seguridad,  que  lucía  unas  

pecheras, entraron por las puertas principales.pecheras, entraron por las puertas principales.

El local no estaba abierto al público pero había dos o tres personas que estabanEl local no estaba abierto al público pero había dos o tres personas que estaban  

esperándolos.esperándolos.

Dijo no poder precisar si el personal de seguridad era del boliche o había sidoDijo no poder precisar si el personal de seguridad era del boliche o había sido  

contratado por “Callejeros”.contratado por “Callejeros”.

Puntualizó que el grupo de “Campana” no llevó personal de seguridad y que enPuntualizó que el grupo de “Campana” no llevó personal de seguridad y que en  

algunas oportunidades contratan una o dos personas para cuidar la puerta.algunas oportunidades contratan una o dos personas para cuidar la puerta.

Una vez que ingresaron se quedaron en el salón principal y empezaron a armarUna vez que ingresaron se quedaron en el salón principal y empezaron a armar  

los equipos. los equipos. 

Afirmó que a pesar de que en el salón y en el sector VIP había ventiladores,Afirmó que a pesar de que en el salón y en el sector VIP había ventiladores,  

sintió calor. sintió calor. 

Aseveró que en el recital de “Los Garfios” había poco público y que durante suAseveró que en el recital de “Los Garfios” había poco público y que durante su  

desarrollo se utilizó pirotecnia.desarrollo se utilizó pirotecnia.

Aclaró que en todos los conciertos de rock los espectadores tiran bengalas y enAclaró que en todos los conciertos de rock los espectadores tiran bengalas y en  

mayor cantidad en lugares abiertos.mayor cantidad en lugares abiertos.

Continuando el  relato de lo sucedido el  día 29 de diciembre,  expuso que alContinuando el  relato de lo sucedido el  día 29 de diciembre,  expuso que al  

finalizar la presentación de la banda soporte los organizadores los invitaron a comer pizza enfinalizar la presentación de la banda soporte los organizadores los invitaron a comer pizza en  

los camarines.los camarines.

Allí estaban los integrantes de la banda, el fotógrafo, apodado “El Profe” y unoAllí estaban los integrantes de la banda, el fotógrafo, apodado “El Profe” y uno  

o dos  amigos de “Campana”. Agregó que en un momento Fontanet pasó a saludar.o dos  amigos de “Campana”. Agregó que en un momento Fontanet pasó a saludar.

Posteriormente les dieron unas cintas amarillas  que les permitían acceder  alPosteriormente les dieron unas cintas amarillas  que les permitían acceder  al  

sector VIP. En el acceso a dicho lugar había una persona de control que impedía el ingreso delsector VIP. En el acceso a dicho lugar había una persona de control que impedía el ingreso del  

público.público.

Antes de que empiece el show de “Callejeros” hubo un monólogo de Chabán,Antes de que empiece el show de “Callejeros” hubo un monólogo de Chabán,  

en el que realizó una advertencia muy clara de los peligros de encender bengalas. Incluso leen el que realizó una advertencia muy clara de los peligros de encender bengalas. Incluso le  

dijo al público que “las bengalas son vergas” y que si la agarraban con la mano “son putos”.dijo al público que “las bengalas son vergas” y que si la agarraban con la mano “son putos”.

El auditorio le respondió cantándole “cortá el discurso, la puta que te parió”.El auditorio le respondió cantándole “cortá el discurso, la puta que te parió”.
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Al momento de iniciarse el recital de “Callejeros” el salón estaba lleno, al igualAl momento de iniciarse el recital de “Callejeros” el salón estaba lleno, al igual  

que en otros espectáculos musicales que presenció.que en otros espectáculos musicales que presenció.

 Explicó que los espectadores podían moverse y que el uso de pirotecnia se Explicó que los espectadores podían moverse y que el uso de pirotecnia se  

incrementó en gran medida durante el desarrollo del concierto.incrementó en gran medida durante el desarrollo del concierto.

Al finalizar el evento el público abandonó el recinto en aproximadamente diezAl finalizar el evento el público abandonó el recinto en aproximadamente diez  

minutos. Luego de ello, retiraron los equipos por las puertas principales.minutos. Luego de ello, retiraron los equipos por las puertas principales.

A preguntas de las partes, respondió que no vio carteles indicadores y que en laA preguntas de las partes, respondió que no vio carteles indicadores y que en la  

planta principal un vallado impedía el paso del público al escenario. planta principal un vallado impedía el paso del público al escenario. 

Añadió que los músicos accedían a dicho lugar abriendo una de las vallas delAñadió que los músicos accedían a dicho lugar abriendo una de las vallas del  

costado derecho.costado derecho.

Por último, señaló que no vio pirotecnia en los camarines.Por último, señaló que no vio pirotecnia en los camarines.

Fue convocado a prestar declaración en el debate Fue convocado a prestar declaración en el debate Daniel Arturo CoriaDaniel Arturo Coria, quien,, quien,  

en  primer  lugar,  dijo  conocer  a  los  imputados  Omar  Chabán y Raúl  Villarreal  por  haberen  primer  lugar,  dijo  conocer  a  los  imputados  Omar  Chabán y Raúl  Villarreal  por  haber  

trabajado en los boliches “Cemento” y “Cromañón”. Que también conoce a los integrantes deltrabajado en los boliches “Cemento” y “Cromañón”. Que también conoce a los integrantes del  

grupo “Callejeros” por motivos laborales. grupo “Callejeros” por motivos laborales. 

Explicó  que él  se  desempeñaba como “control”  y  que realizaba  tareas  paraExplicó  que él  se  desempeñaba como “control”  y  que realizaba  tareas  para  

“Callejeros”  y  para  otras  bandas  en  “Cemento”  y  “Cromañón”  desde  el  año  2002“Callejeros”  y  para  otras  bandas  en  “Cemento”  y  “Cromañón”  desde  el  año  2002  

aproximadamente. aproximadamente. 

Dijo que trabajaba en forma autónoma y que el control que efectuada dependíaDijo que trabajaba en forma autónoma y que el control que efectuada dependía  

del lugar donde lo desarrollaba. A veces tenía que estar con los invitados en las plateas, otrasdel lugar donde lo desarrollaba. A veces tenía que estar con los invitados en las plateas, otras  

en el ingreso al boliche, etc. en el ingreso al boliche, etc. 

Refirió  que  cuando  trabajó  en  “Cromañón”  a  él  lo  contratóRefirió  que  cuando  trabajó  en  “Cromañón”  a  él  lo  contrató  

Lorenzo Bussi y que en esas ocasiones  no tuvo contacto directo con Omar Chabán. De todosLorenzo Bussi y que en esas ocasiones  no tuvo contacto directo con Omar Chabán. De todos  

modos, no sabe quien contrató al nombrado Bussi para desempeñarse en ese local. modos, no sabe quien contrató al nombrado Bussi para desempeñarse en ese local. 

  Respecto de Villarreal dijo que era el encargado de los bolichesRespecto de Villarreal dijo que era el encargado de los boliches  

“Cemento” y “Cromañón”. En tal sentido, expuso que cuando ellos llegaban a dichos locales,“Cemento” y “Cromañón”. En tal sentido, expuso que cuando ellos llegaban a dichos locales,  

el nombrado Villarreal le decía a Bussi qué era lo que ellos tenían que hacer, dónde se teníanel nombrado Villarreal le decía a Bussi qué era lo que ellos tenían que hacer, dónde se tenían  

que armar las filas o cuándo debían abrirse las puertas.que armar las filas o cuándo debían abrirse las puertas.
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Manifestó que en “Cromañón”  trabajó en un recital de “JóvenesManifestó que en “Cromañón”  trabajó en un recital de “Jóvenes  

Pordioseros” –no pudo precisar la fecha- y en los tres recitales de “Callejeros” de fin de año.Pordioseros” –no pudo precisar la fecha- y en los tres recitales de “Callejeros” de fin de año.   

En todas esas ocasiones, su tarea consistió en ubicarse en la escalera de acceso al sector VIP,En todas esas ocasiones, su tarea consistió en ubicarse en la escalera de acceso al sector VIP,  

es  decir,  en el  interior  del local;  por esta  razón no vio si  Bussi  o Villarreal  supervisabanes decir,  en el  interior  del local;  por esta  razón no vio si  Bussi  o Villarreal  supervisaban  

durante el show al resto del personal de control.durante el show al resto del personal de control.

Señaló que a Lorenzo Bussi lo conoció por motivos laborales,Señaló que a Lorenzo Bussi lo conoció por motivos laborales,  

mas precisamente en ocasión de trabajar en el marco de un recital del cantante Diego Torres.mas precisamente en ocasión de trabajar en el marco de un recital del cantante Diego Torres.  

A partir de allí cuando Bussi necesitaba personas para trabajar, se comunicaba con él y leA partir de allí cuando Bussi necesitaba personas para trabajar, se comunicaba con él y le  

preguntaba si podía asistir  a determinado evento.  Luego de ello Bussi  le abonaba por suspreguntaba si podía asistir  a determinado evento.  Luego de ello Bussi  le abonaba por sus  

servicios la suma de 40 pesos por show, la cual se pagaba al término del espectáculo. servicios la suma de 40 pesos por show, la cual se pagaba al término del espectáculo. 

Con relación a los tres recitales de “Callejeros” en “Cromañón”Con relación a los tres recitales de “Callejeros” en “Cromañón”  

dijo que arribó al lugar cerca de las 17:00 hs. y que fue acompañado por los hermanos Héctordijo que arribó al lugar cerca de las 17:00 hs. y que fue acompañado por los hermanos Héctor   

y Horacio Zerpa, por Claudio Ruiz y Carlos Avila, todos pertenecientes al grupo de controly Horacio Zerpa, por Claudio Ruiz y Carlos Avila, todos pertenecientes al grupo de control  

coordinado por Lorenzo Bussi. coordinado por Lorenzo Bussi. 

En la entrada al local, Bussi le explicó cuál era la tarea que debíaEn la entrada al local, Bussi le explicó cuál era la tarea que debía  

desarrollar en los tres eventos. Al respecto debía ubicarse, como ya dijera, en la escalera dedesarrollar en los tres eventos. Al respecto debía ubicarse, como ya dijera, en la escalera de  

acceso al VIP para controlar el ingreso de las personas a ese sector. Sólo aquellos que teníanacceso al VIP para controlar el ingreso de las personas a ese sector. Sólo aquellos que tenían  

una pulsera que obtenían en las boleterías por estar en lista de invitados podían subir a eseuna pulsera que obtenían en las boleterías por estar en lista de invitados podían subir a ese  

lugar exclusivo. lugar exclusivo. 

Sabe que otros de sus compañeros efectuaron el cacheo de losSabe que otros de sus compañeros efectuaron el cacheo de los  

concurrentes, pero no puede precisar de quiénes se trataban, pues él estuvo en el interior delconcurrentes, pero no puede precisar de quiénes se trataban, pues él estuvo en el interior del  

establecimiento. establecimiento. 

Explicó  que  este  grupo  de  control  estaba  integrado  por  30Explicó  que  este  grupo  de  control  estaba  integrado  por  30  

personas que respondían a “Lolo Bussi”, y que dentro de éste había personal masculino ypersonas que respondían a “Lolo Bussi”, y que dentro de éste había personal masculino y  

femenino. Sólo conoce a algunos hombres por el apodo, como ser “El Indio”  y “El Tucu”, nofemenino. Sólo conoce a algunos hombres por el apodo, como ser “El Indio”  y “El Tucu”, no  

así a las mujeres que participaron.así a las mujeres que participaron.

Expuso  que  la  modalidad  de  trabajo  consistía  en  recibirExpuso  que  la  modalidad  de  trabajo  consistía  en  recibir  

instrucciones de Bussi cuando arribaban al lugar donde iban a desempeñar sus tareas. La laborinstrucciones de Bussi cuando arribaban al lugar donde iban a desempeñar sus tareas. La labor  
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dependía de lo que a Bussi se le decía en el local. De esta manera, el nombrado juntaba aldependía de lo que a Bussi se le decía en el local. De esta manera, el nombrado juntaba al  

grupo y les decía que le habían dado determinadas indicaciones y eso debían cumplir. grupo y les decía que le habían dado determinadas indicaciones y eso debían cumplir. 

Las personas que integraban el grupo de control –entre ellas elLas personas que integraban el grupo de control –entre ellas el  

dicente-,  se  hallaban  identificadas  con  remeras  negras  con  inscripciones  que  decíandicente-,  se  hallaban  identificadas  con  remeras  negras  con  inscripciones  que  decían  

“Callejeros” y “Control”. Dijo que también había algunas de color blanco.  “Callejeros” y “Control”. Dijo que también había algunas de color blanco.  

  Respecto de aquella  vestimenta,  indicó que se la dieron en elRespecto de aquella  vestimenta,  indicó que se la dieron en el  

local,  aunque no pudo precisar  qué persona se la entregó –aclaró que debía  devolverla  allocal,  aunque no pudo precisar  qué persona se la entregó –aclaró que debía  devolverla  al  

término  del  último  show-.  Agregó  ya  haber  utilizado  remeras  similares  cuando  tocótérmino  del  último  show-.  Agregó  ya  haber  utilizado  remeras  similares  cuando  tocó  

“Callejeros” en “Cemento”  y en otro recital de la banda que se realizó en un lugar ubicado en“Callejeros” en “Cemento”  y en otro recital de la banda que se realizó en un lugar ubicado en  

la zona de San Justo, Provincia de Buenos Aires. El día que tocó “Jóvenes Pordioseros” nola zona de San Justo, Provincia de Buenos Aires. El día que tocó “Jóvenes Pordioseros” no  

utilizaron esa vestimenta –en esa ocasión también fue contratado por Bussi-.  utilizaron esa vestimenta –en esa ocasión también fue contratado por Bussi-.  

Con  relación  al  uso  de  pirotecnia  en  los  espectáculos  deCon  relación  al  uso  de  pirotecnia  en  los  espectáculos  de  

“Callejeros” de fin de año, manifestó que los tres días se arrojaron fuegos artificiales. Que el“Callejeros” de fin de año, manifestó que los tres días se arrojaron fuegos artificiales. Que el   

día 28 hubo bastante, el 29 un poco menos y el 30 se produjo el siniestro. Puntualmente, éldía 28 hubo bastante, el 29 un poco menos y el 30 se produjo el siniestro. Puntualmente, él  

observó bengalas y escuchó explosiones que pueden haber sido consecuencia del accionar deobservó bengalas y escuchó explosiones que pueden haber sido consecuencia del accionar de  

los denominados “tres tiros”. los denominados “tres tiros”. 

Destacó  que  él  no  recibió  ninguna  directiva   relativa  a  laDestacó  que  él  no  recibió  ninguna  directiva   relativa  a  la  

pirotecnia, pero resaltó nuevamente que su función consistía en controlar el acceso al VIP,pirotecnia, pero resaltó nuevamente que su función consistía en controlar el acceso al VIP,  

donde había una reja que abría para que pasaran las personas autorizadas.donde había una reja que abría para que pasaran las personas autorizadas.

En otro aspecto, dijo que en el sector VIP los tres días había másEn otro aspecto, dijo que en el sector VIP los tres días había más  

o  menos  la  misma  cantidad  de  gente  y  que no recordaba  si  estaba  lleno.  Agregó que  noo menos  la  misma  cantidad  de  gente  y  que no recordaba  si  estaba  lleno.  Agregó que  no  

conocía a las personas que se ubicaron en ese lugar. conocía a las personas que se ubicaron en ese lugar. 

Expuso que los días 28 y 29 permaneció en el local hasta que losExpuso que los días 28 y 29 permaneció en el local hasta que los  

asistentes se retiraron. Respecto de su remuneración, dijo que iba a cobrar todo junto al finalasistentes se retiraron. Respecto de su remuneración, dijo que iba a cobrar todo junto al final   

del último evento, pero que debido a lo sucedido no percibió dinero alguno. del último evento, pero que debido a lo sucedido no percibió dinero alguno. 

Puntualmente  en  referencia  a  la  noche  del  30  de  diciembre,Puntualmente  en  referencia  a  la  noche  del  30  de  diciembre,  

reiteró que arribó al  lugar  cerca de las 17:00 hs.  y que ya  sabía  que debía  situarse en lareiteró que arribó al  lugar  cerca de las 17:00 hs.  y que ya  sabía  que debía  situarse en la   

escalera del VIP como los días anteriores. escalera del VIP como los días anteriores. 
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Esa noche, vio a compañeros suyos de control ubicados en lasEsa noche, vio a compañeros suyos de control ubicados en las  

vallas que separaban al escenario del público como así también a otro colega más situadovallas que separaban al escenario del público como así también a otro colega más situado  

junto a la cabina de sonido. En realidad, dijo que durante los tres eventos había gente allí,junto a la cabina de sonido. En realidad, dijo que durante los tres eventos había gente allí,  

aunque no sabe si se trataban de las mismas personas. aunque no sabe si se trataban de las mismas personas. 

También  manifestó  saber  que  el  lugar  tenía  sus  propiosTambién  manifestó  saber  que  el  lugar  tenía  sus  propios  

empleados de seguridad, los cuales los autorizaban a ingresar a ellos para comenzar a trabajar. empleados de seguridad, los cuales los autorizaban a ingresar a ellos para comenzar a trabajar. 

Continuando con su relato,  refirió  que antes del comienzo delContinuando con su relato,  refirió  que antes del comienzo del  

show de “Callejeros” del 30 de diciembre,   Chabán –desde la cabina de sonido- hizo unashow de “Callejeros” del 30 de diciembre,   Chabán –desde la cabina de sonido- hizo una  

advertencia sobre el uso de pirotecnia. Al respecto el nombrado les manifestó a los asistentesadvertencia sobre el uso de pirotecnia. Al respecto el nombrado les manifestó a los asistentes  

que “no tiren cohetes porque podía pasar lo de Paraguay”. Aclaró el testigo que no recuerdaque “no tiren cohetes porque podía pasar lo de Paraguay”. Aclaró el testigo que no recuerda  

bien las palabras exactas. bien las palabras exactas. 

Luego de que hablara  Chabán, el  cantante  Patricio  Fontanet  –Luego de que hablara  Chabán, el  cantante  Patricio  Fontanet  –

desde el escenario-, le pidió a los concurrentes que no tiraran pirotecnia porque el lugar eradesde el escenario-, le pidió a los concurrentes que no tiraran pirotecnia porque el lugar era  

cerrado. cerrado. 

Agregó que de todos modos el público, como siempre, hizo loAgregó que de todos modos el público, como siempre, hizo lo  

que quiso, y continuó arrojando fuegos de artificio –puntualmente él vio bengalas-. que quiso, y continuó arrojando fuegos de artificio –puntualmente él vio bengalas-. 

En tal sentido, explicó que en los recitales la gente siempre haceEn tal sentido, explicó que en los recitales la gente siempre hace  

lo que quiere. Es decir, si alguien le dice a los chicos, por ejemplo, por acá no se puede pasarlo que quiere. Es decir, si alguien le dice a los chicos, por ejemplo, por acá no se puede pasar  

porque hay cables, “los pibes se mandan igual”. En definitiva, todo lo que está prohibido ellosporque hay cables, “los pibes se mandan igual”. En definitiva, todo lo que está prohibido ellos  

quieren igualmente hacerlo. quieren igualmente hacerlo. 

Volviendo  a  la  noche  del  siniestro,  dijo  que  no  vio  cómo  seVolviendo  a  la  noche  del  siniestro,  dijo  que  no  vio  cómo  se  

inició  el  fuego,  pero  que  de  repente  sintió  cómo  las  personas  comenzaban  a  descenderinició  el  fuego,  pero  que  de  repente  sintió  cómo  las  personas  comenzaban  a  descender  

rápidamente por las escaleras. Allí sí pudo ver que ya había fuego encima suyo. rápidamente por las escaleras. Allí sí pudo ver que ya había fuego encima suyo. 

A  raíz  del  descenso  de  las  personas,  en  cierto  momento,  loA  raíz  del  descenso  de  las  personas,  en  cierto  momento,  lo  

pasaron por arriba y cayó rodando. Quedó atrapado entre el  público y la luz se cortó.  Enpasaron por arriba y cayó rodando. Quedó atrapado entre el  público y la luz se cortó.  En  

determinado instante, algunos concurrentes que estaban encima de él pudieron liberarse; estodeterminado instante, algunos concurrentes que estaban encima de él pudieron liberarse; esto  

le permitió egresar del lugar. No pudo recordar bien por cuál de las puertas salió. le permitió egresar del lugar. No pudo recordar bien por cuál de las puertas salió. 

Una  vez  en  la  calle,  un  muchacho  le  arrojó  agua  con  unaUna  vez  en  la  calle,  un  muchacho  le  arrojó  agua  con  una  

manguera; se colocó la remera en la cara y  volvió a ingresar al local para colaborar con elmanguera; se colocó la remera en la cara y  volvió a ingresar al local para colaborar con el  
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rescate  de  las  personas  que  estaban en  su interior,  entre  ellos  los  hijos  de sus  conocidosrescate  de  las  personas  que  estaban en  su interior,  entre  ellos  los  hijos  de sus  conocidos  

Horacio y Héctor Zerpa. Horacio y Héctor Zerpa. 

Refirió que cuando ingresó se topó con mucha gente amontonadaRefirió que cuando ingresó se topó con mucha gente amontonada  

en el descanso de la escalera. Dijo que ayudaron a sacar a varios de los concurrentes y luegoen el descanso de la escalera. Dijo que ayudaron a sacar a varios de los concurrentes y luego  

fueron afuera a tomar un poco de aire.  Instantes después volvió a ingresar y junto con unfueron afuera a tomar un poco de aire.  Instantes después volvió a ingresar y junto con un  

muchacho que tenía una linterna llegó a acceder al sector VIP donde había muchas personas ymuchacho que tenía una linterna llegó a acceder al sector VIP donde había muchas personas y  

notó que allí había una puerta cerrada que daba al edificio de al lado. notó que allí había una puerta cerrada que daba al edificio de al lado. 

Por otra parte, recordó que esa noche a Villarreal lo vio cuandoPor otra parte, recordó que esa noche a Villarreal lo vio cuando  

llegó al boliche en su interior, pero que no volvió a verlo luego del siniestro. Dijo que tampocollegó al boliche en su interior, pero que no volvió a verlo luego del siniestro. Dijo que tampoco  

recuerda haber visto a Chabán después del incendio. En lo que respecta a Argañaraz, dijo querecuerda haber visto a Chabán después del incendio. En lo que respecta a Argañaraz, dijo que  

tuvo un contacto el día 29 de diciembre cuando éste se le acercó para preguntarle si queríatuvo un contacto el día 29 de diciembre cuando éste se le acercó para preguntarle si quería   

tomar algo porque hacía mucho calor. tomar algo porque hacía mucho calor. 

En  otro  aspecto,  dijo  que  no  recibió  instrucciones  enEn  otro  aspecto,  dijo  que  no  recibió  instrucciones  en  

“Cromañón” para casos de emergencia. Que no conocía las entradas y tampoco sabía si el“Cromañón” para casos de emergencia. Que no conocía las entradas y tampoco sabía si el  

lugar tenía o no salida de emergencia.  Agregó haber visto matafuegos, pero aclaró que nolugar tenía o no salida de emergencia.  Agregó haber visto matafuegos, pero aclaró que no  

sabía cuántos había y que nadie le explicó dónde estaban ubicados. También notó la existenciasabía cuántos había y que nadie le explicó dónde estaban ubicados. También notó la existencia  

de la media sombra, la cual estaba siempre y cubría la mitad del techo. de la media sombra, la cual estaba siempre y cubría la mitad del techo. 

Como no estuvo en el cacheo desconoce los pormenores, peroComo no estuvo en el cacheo desconoce los pormenores, pero  

sabe  que  sus  compañeros  tenían  la  instrucción  de  revisar  a  todas  las  personas  incluso  asabe  que  sus  compañeros  tenían  la  instrucción  de  revisar  a  todas  las  personas  incluso  a  

familiares. La idea es que no ingresen elementos cortantes o pirotecnia. La función de controlfamiliares. La idea es que no ingresen elementos cortantes o pirotecnia. La función de control   

se realiza  con el  objeto de evitar  que los chicos  se lastimen.  No sabe si  se revisaban losse realiza  con el  objeto de evitar  que los chicos  se lastimen.  No sabe si  se revisaban los  

instrumentos musicales. El personal de seguridad no era a su vez revisado. instrumentos musicales. El personal de seguridad no era a su vez revisado. 

Manifestó que la noche del hecho no se veía nada en el local, queManifestó que la noche del hecho no se veía nada en el local, que  

no observó luces de emergencia ni carteles indicadores; tampoco vio salir gente por el sectorno observó luces de emergencia ni carteles indicadores; tampoco vio salir gente por el sector  

del  escenario ni  ingresando al  hotel  lindero.  Agregó que antes del siniestro no vio que sedel escenario ni  ingresando al  hotel  lindero.  Agregó que antes del siniestro no vio que se  

arrojara pirotecnia desde el VIP ni que se colgaran banderas. arrojara pirotecnia desde el VIP ni que se colgaran banderas. 

Respecto de su puesto de trabajo en el descanso de la escalera,Respecto de su puesto de trabajo en el descanso de la escalera,  

aclaró que había dos rejas, pero él había corrido una donde se apostó y abrió la otra paraaclaró que había dos rejas, pero él había corrido una donde se apostó y abrió la otra para  

permitir el acceso a las personas autorizadas. Como en el transcurso de la noche hubo gentepermitir el acceso a las personas autorizadas. Como en el transcurso de la noche hubo gente  
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que saltaba y se metía en el VIP sin autorización en un momento le mandaron a otra personaque saltaba y se metía en el VIP sin autorización en un momento le mandaron a otra persona  

de control para que lo ayude en sus tareas. Recordó que pudo ir al baño cuando estaba tocandode control para que lo ayude en sus tareas. Recordó que pudo ir al baño cuando estaba tocando  

la banda soporte.la banda soporte.

También en lo inherente a la noche del siniestro, expresó queTambién en lo inherente a la noche del siniestro, expresó que  

hubo personas de la “Cruz Roja”, a las cuales vio en la puerta, aunque no pudo precisar en quéhubo personas de la “Cruz Roja”, a las cuales vio en la puerta, aunque no pudo precisar en qué  

sector del boliche finalmente se ubicaron. sector del boliche finalmente se ubicaron. 

Agregó asimismo que advirtió que en la entrada del local –marcóAgregó asimismo que advirtió que en la entrada del local –marcó  

el sector de boleterías- había unas vallas que separaban los accesos de hombres y mujeres. el sector de boleterías- había unas vallas que separaban los accesos de hombres y mujeres. 

A preguntas que se le efectuaron acerca de si tuvo contacto conA preguntas que se le efectuaron acerca de si tuvo contacto con  

los músicos, respondió que  el día 29 cuando ingresó al local ni bien llegó se dirigió al baño ylos músicos, respondió que  el día 29 cuando ingresó al local ni bien llegó se dirigió al baño y  

vio que la banda estaba efectuando la prueba de sonido. En ese momento el  salón estabavio que la banda estaba efectuando la prueba de sonido. En ese momento el  salón estaba  

iluminado. iluminado. 

Preguntado para que brinde mayores precisiones respecto de susPreguntado para que brinde mayores precisiones respecto de sus  

labores, respondió que ellos trabajaban en distintos estadios los fines de semana y también enlabores, respondió que ellos trabajaban en distintos estadios los fines de semana y también en  

espectáculos  para  la  empresa  Fénix  en  “Obras”.  Así  conoció  a  Bussi  y  a  varios  de  susespectáculos  para  la  empresa  Fénix  en  “Obras”.  Así  conoció  a  Bussi  y  a  varios  de  sus  

compañeros trabajando en distintos lugares y de esta manera se fue conformando el grupo decompañeros trabajando en distintos lugares y de esta manera se fue conformando el grupo de  

control. Prestaban tareas a medida que salía algún trabajo. No sabe qué criterio se utilizabacontrol. Prestaban tareas a medida que salía algún trabajo. No sabe qué criterio se utilizaba  

para seleccionar al personal. para seleccionar al personal. 

En los recitales de “Callejeros” en “Obras” estuvo en la puerta deEn los recitales de “Callejeros” en “Obras” estuvo en la puerta de  

acceso  verificando  que  no  robaran  en  la  entrada;  no  realizó  cacheo  en  ese  lugar  ni  enacceso  verificando  que  no  robaran  en  la  entrada;  no  realizó  cacheo  en  ese  lugar  ni  en  

“Cemento”. “Cemento”. 

En el espectáculo que la misma banda brindó en el estadio deEn el espectáculo que la misma banda brindó en el estadio de  

“Excursionistas” –allí también usó las remeras negras que antes ilustrara- estuvo trabajando“Excursionistas” –allí también usó las remeras negras que antes ilustrara- estuvo trabajando  

detrás del escenario cuidando los instrumentos de los músicos. Esa noche al término del showdetrás del escenario cuidando los instrumentos de los músicos. Esa noche al término del show  

hubo fuegos artificiales lanzados desde el club. hubo fuegos artificiales lanzados desde el club. 

En ambos eventos respondieron a las órdenes de Carlos Galarza,En ambos eventos respondieron a las órdenes de Carlos Galarza,  

que era jefe de seguridad de la firma “MTS” que es las que los contrató para esos eventos. Noque era jefe de seguridad de la firma “MTS” que es las que los contrató para esos eventos. No  

sabe si figuraba en un listado. sabe si figuraba en un listado. 
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Agregó que nunca estuvo inscripto en algún organismo oficial yAgregó que nunca estuvo inscripto en algún organismo oficial y  

que desconocía si debía hacerlo. Siempre lo contrataban para eventos determinados. que desconocía si debía hacerlo. Siempre lo contrataban para eventos determinados. 

Interrogado por el Sr. Fiscal General para que diga si conoce laInterrogado por el Sr. Fiscal General para que diga si conoce la  

empresa “Seguridad Integral Start Blue”, dijo que no. empresa “Seguridad Integral Start Blue”, dijo que no. 

Se le dio lectura entonces a la prueba documental  identificadaSe le dio lectura entonces a la prueba documental  identificada  

como número 201, donde figura el listado de personal que prestó servicios de control en elcomo número 201, donde figura el listado de personal que prestó servicios de control en el   

recital de “Callejeros” realizado en “Obras”  para que exprese si conoce a esos sujetos. Alrecital de “Callejeros” realizado en “Obras”  para que exprese si conoce a esos sujetos. Al  

respecto dijo que solo conoce a Carlos Galarza, Lorenzo Bussi, Héctor Zerpa, Horacio Zerpa,respecto dijo que solo conoce a Carlos Galarza, Lorenzo Bussi, Héctor Zerpa, Horacio Zerpa,  

Gerardo Rossi, Javier Maidana, Claudio Curcuy y Leonardo Djerfy, quienes trabajaban para laGerardo Rossi, Javier Maidana, Claudio Curcuy y Leonardo Djerfy, quienes trabajaban para la  

firma “MTS”. firma “MTS”. 

También  se  le  leyó  un  listado  similar  del  personal  que  seTambién  se  le  leyó  un  listado  similar  del  personal  que  se  

desempeñó  en  el  recital  que  “Callejeros”  realizó  en  “Excursionistas”.  Señaló  que  de esasdesempeñó  en  el  recital  que  “Callejeros”  realizó  en  “Excursionistas”.  Señaló  que  de esas  

personas solo conoce a Carlos Galarza,  Javier Coria y a Rafael Coria, los cuales trabajaban enpersonas solo conoce a Carlos Galarza,  Javier Coria y a Rafael Coria, los cuales trabajaban en  

la firma “MTS”.la firma “MTS”.

Agregó desconocer si la empresa “MTS” era a su vez contratadaAgregó desconocer si la empresa “MTS” era a su vez contratada  

por otra firma. por otra firma. 

Indicó que luego del 30 de diciembre no volvió a trabajar comoIndicó que luego del 30 de diciembre no volvió a trabajar como  

personal de control hasta mediados de 2006. Después de esa fecha cumplió servicios para lapersonal de control hasta mediados de 2006. Después de esa fecha cumplió servicios para la  

empresa “Fénix” en “Obras” y también participó en el recital que el grupo “La Renga” brindóempresa “Fénix” en “Obras” y también participó en el recital que el grupo “La Renga” brindó  

en San Pedro –aquí no vio a Bussi, si a los hermanos Zerpa-. en San Pedro –aquí no vio a Bussi, si a los hermanos Zerpa-. 

No  volvió  a  trabajar  en  recitales  de  “Callejeros”,  aunqueNo  volvió  a  trabajar  en  recitales  de  “Callejeros”,  aunque  

concurrió como espectador al show que esta banda brindó en la Provincia de Córdoba cuandoconcurrió como espectador al show que esta banda brindó en la Provincia de Córdoba cuando  

volvió a tocar después de la tragedia. volvió a tocar después de la tragedia. 

En otro  orden y a  preguntas  que  se  le  efectuaran,  dijo  que  aEn otro  orden y a  preguntas  que  se  le  efectuaran,  dijo  que  a  

Villarreal lo vio los tres recitales de “Callejeros” en “Cromañón” cuando llegó, pero que noVillarreal lo vio los tres recitales de “Callejeros” en “Cromañón” cuando llegó, pero que no  

presenció personalmente reuniones entre el nombrado y Lorenzo Bussi.presenció personalmente reuniones entre el nombrado y Lorenzo Bussi.

A preguntas de si conocía a dos sujetos apodados “Chiquito” yA preguntas de si conocía a dos sujetos apodados “Chiquito” y  

“He-man”, respondió que no. “He-man”, respondió que no. 
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Leído que le fue un pasaje de su declaración prestada durante laLeído que le fue un pasaje de su declaración prestada durante la  

instrucción sobre comentarios de incendios anteriores en “Cromañón”, respondió que no loinstrucción sobre comentarios de incendios anteriores en “Cromañón”, respondió que no lo  

recordaba. recordaba. 

Interrogado acerca de la existencia de personal de seguridad delInterrogado acerca de la existencia de personal de seguridad del  

local, aclaró que pudo ver a algunos cuando fue al baño y a otros ubicados en las barras. local, aclaró que pudo ver a algunos cuando fue al baño y a otros ubicados en las barras. 

Fue  convocado  ante  estos  estrados  Fue  convocado  ante  estos  estrados  Javier  José  CoriaJavier  José  Coria,  quien  trabajó  en,  quien  trabajó  en  

“República Cromañón” los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004.“República Cromañón” los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004.

Manifestó que fue convocado para aquellas  noches por Héctor Zerpa y queManifestó que fue convocado para aquellas  noches por Héctor Zerpa y que  

tanto él como su hermano Daniel, llevaban trabajando con aquél aproximadamente un año.tanto él como su hermano Daniel, llevaban trabajando con aquél aproximadamente un año.  

Señaló que los grupos no estaban siempre integrados por las mismas personas y que tambiénSeñaló que los grupos no estaban siempre integrados por las mismas personas y que también  

había personal femenino.había personal femenino.

Precisó que prestaron sus servicios en los recitales de Luis Miguel, Chayanne  yPrecisó que prestaron sus servicios en los recitales de Luis Miguel, Chayanne  y  

también en el del grupo “Callejeros” realizado en la Provincia de Córdoba.también en el del grupo “Callejeros” realizado en la Provincia de Córdoba.

Sostuvo  que  desconocía  de  quién  dependía  Zerpa,  y  que  en  todos  esosSostuvo  que  desconocía  de  quién  dependía  Zerpa,  y  que  en  todos  esos  

conciertos  su función era  estar  en la  puerta  para cortar  las entradas  y efectuar  el  cacheo.conciertos  su función era  estar  en la  puerta  para cortar  las entradas  y efectuar  el  cacheo.  

Debían revisar en forma total a los asistentes, hacerles sacar las zapatillas y si encontrabanDebían revisar en forma total a los asistentes, hacerles sacar las zapatillas y si encontraban  

objetos  tales  como  navajas  o  bengalas  tenían  que  colocarlos  en  una  bolsa.  Precisó  queobjetos  tales  como  navajas  o  bengalas  tenían  que  colocarlos  en  una  bolsa.  Precisó  que  

ignoraba qué sucedía luego con aquellos elementos secuestrados.ignoraba qué sucedía luego con aquellos elementos secuestrados.

Destacó con relación a los espectáculos realizados en “República Cromañón”Destacó con relación a los espectáculos realizados en “República Cromañón”  

que los instrumentos fueron ingresados al salón el día 28 a través de la puerta que da a laque los instrumentos fueron ingresados al salón el día 28 a través de la puerta que da a la  

boletería y que no sabía quiénes se encargaron de esa tarea.  boletería y que no sabía quiénes se encargaron de esa tarea.  

Refiriéndose al recital de “Callejeros” del día 30 de diciembre de 2004, puso deRefiriéndose al recital de “Callejeros” del día 30 de diciembre de 2004, puso de  

relieve  que  arribó  al  local  aproximadamente  a  las  16.00  ó  17.00  horas  y  que  Zerpa  serelieve  que  arribó  al  local  aproximadamente  a  las  16.00  ó  17.00  horas  y  que  Zerpa  se  

encontraba en la puerta con un grupo de 10 personas que trabajarían como “control”. Aclaróencontraba en la puerta con un grupo de 10 personas que trabajarían como “control”. Aclaró  

que  el  número  total  de  individuos  que  cumplieron  esa  función  los  días  28,  29  y  30,  eraque  el  número  total  de  individuos  que  cumplieron  esa  función  los  días  28,  29  y  30,  era  

alrededor de 30.alrededor de 30.

 Destacó que a su llegada las puertas del frente del local estaban cerradas y que Destacó que a su llegada las puertas del frente del local estaban cerradas y que  

sólo se encontraba abierta la correspondiente a la boletería. sólo se encontraba abierta la correspondiente a la boletería. 
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Indicó que permaneció en la vereda hasta las 18:00 hs. momento en que tomóIndicó que permaneció en la vereda hasta las 18:00 hs. momento en que tomó  

lugar en el puesto que le fue asignado por Zerpa en el acceso sobre el pasillo amarillo –así lolugar en el puesto que le fue asignado por Zerpa en el acceso sobre el pasillo amarillo –así lo  

marcó en la maqueta virtual-. Estimó que allí habría aproximadamente 5 ó 6 personas más.marcó en la maqueta virtual-. Estimó que allí habría aproximadamente 5 ó 6 personas más.   

Agregó que no recibió ninguna directiva especial respecto de las tareas que debía realizar, yAgregó que no recibió ninguna directiva especial respecto de las tareas que debía realizar, y  

que  la  indicación  era  revisar  a  todos  los  asistentes  incluidos  a  los  invitados;  debiendoque  la  indicación  era  revisar  a  todos  los  asistentes  incluidos  a  los  invitados;  debiendo  

inspeccionar los bolsos y las mochilas.inspeccionar los bolsos y las mochilas.

Puso de resalto que aquel día vistió una remera negra que llevaba impresa laPuso de resalto que aquel día vistió una remera negra que llevaba impresa la  

leyenda “control” y sus compañeros usaron unas similares.leyenda “control” y sus compañeros usaron unas similares.

Contó  que  durante  el  cacheo  quitaron  a  los  concurrentes  gran  cantidad  deContó  que  durante  el  cacheo  quitaron  a  los  concurrentes  gran  cantidad  de  

elementos, entre ellos botellas y bengalas. Dijo que no vio ingresar al salón banderas con cañoelementos, entre ellos botellas y bengalas. Dijo que no vio ingresar al salón banderas con caño  

sino solamente la tela.sino solamente la tela.

Puntualizó que las puertas situadas detrás suyo estuvieron abiertas durante todoPuntualizó que las puertas situadas detrás suyo estuvieron abiertas durante todo  

el recital  y que permaneció en el portón de acceso al pasillo amarillo durante toda la noche.el recital  y que permaneció en el portón de acceso al pasillo amarillo durante toda la noche.  

Aclaró que al momento del inicio del concierto de “Callejeros” aún estaba ingresando gente alAclaró que al momento del inicio del concierto de “Callejeros” aún estaba ingresando gente al  

interior del local.interior del local.

 Relató que cuando se produjo el incendio se encontraba en el sitio indicado Relató que cuando se produjo el incendio se encontraba en el sitio indicado  

precedentemente  junto con dos compañeros  llamados  Javier  y Sebastián,  y que el  públicoprecedentemente  junto con dos compañeros  llamados  Javier  y Sebastián,  y que el  público  

comenzó a salir a través de ese corredor gritando “fuego” y chocándose entre ellos. Expusocomenzó a salir a través de ese corredor gritando “fuego” y chocándose entre ellos. Expuso  

que ese grupo de personas lo arrastró hacia la calle y que en ese momento no habían llegadoque ese grupo de personas lo arrastró hacia la calle y que en ese momento no habían llegado  

aún ni el personal policial ni el de bomberos.aún ni el personal policial ni el de bomberos.

Explicó que intentó volver a entrar porque su sobrino Maximiliano Coria, quienExplicó que intentó volver a entrar porque su sobrino Maximiliano Coria, quien  

había ingresado como invitado de Zerpa,  se encontraba en el primer piso del local. había ingresado como invitado de Zerpa,  se encontraba en el primer piso del local. 

Manifestó que a su ingreso las luces estaban apagadas, había muchísimo humoManifestó que a su ingreso las luces estaban apagadas, había muchísimo humo  

y no se podía respirar. Tampoco observó la presencia de carteles ni luces de emergencia.y no se podía respirar. Tampoco observó la presencia de carteles ni luces de emergencia.

Dijo  que  su  sobrino  fue  rescatado  por  su  hermano  y  que  él  se  quedó  allíDijo  que  su  sobrino  fue  rescatado  por  su  hermano  y  que  él  se  quedó  allí  

ayudando a otros jóvenes. Agregó que posteriormente arribaron los bomberos y la policía, yayudando a otros jóvenes. Agregó que posteriormente arribaron los bomberos y la policía, y  

que todos los presentes colaboraban en la tarea de sacar al público del salón.que todos los presentes colaboraban en la tarea de sacar al público del salón.

Señaló que la policía empujaba a la gente hacia las esquinas pegándole con losSeñaló que la policía empujaba a la gente hacia las esquinas pegándole con los  

bastones. bastones. 
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Interrogado que fue acerca de su conocimiento de una persona apodada “Lolo”,Interrogado que fue acerca de su conocimiento de una persona apodada “Lolo”,  

manifestó que éste trabajaba para “Callejeros” más no para el local “República Cromañón”.manifestó que éste trabajaba para “Callejeros” más no para el local “República Cromañón”.  

Era quien impartía órdenes a todos. Precisó que era el “control” de la banda y que cuandoEra quien impartía órdenes a todos. Precisó que era el “control” de la banda y que cuando  

Zerpa no estaba presente, era quien les indicaba donde debían ubicarse.Zerpa no estaba presente, era quien les indicaba donde debían ubicarse.

Puso de relieve que los días 28, 29 y 30 “Lolo” estaba lastimado y que tenía unPuso de relieve que los días 28, 29 y 30 “Lolo” estaba lastimado y que tenía un  

yeso en una pierna. No pudo recordar si aquél le impartía órdenes a Zerpa.yeso en una pierna. No pudo recordar si aquél le impartía órdenes a Zerpa.

Destacó  que  ignoraba  si  el  local  “República  Cromañón”  tenía  personal  deDestacó  que  ignoraba  si  el  local  “República  Cromañón”  tenía  personal  de  

seguridad propio.seguridad propio.

También manifestó que como retribución por sus servicios se había convenidoTambién manifestó que como retribución por sus servicios se había convenido  

la suma de $ 40 por noche y que se abonaría al final de cada jornada.la suma de $ 40 por noche y que se abonaría al final de cada jornada.

Precisó que si bien en el inicio de su declaración había indicado que Zerpa lePrecisó que si bien en el inicio de su declaración había indicado que Zerpa le  

había abonado el día 28 su salario, había incurrido en un error, puesto que recordaba que habíahabía abonado el día 28 su salario, había incurrido en un error, puesto que recordaba que había  

sido Lorenzo Bussi. Agregó que luego de concluido el recital se reunieron en el hall y allí lesido Lorenzo Bussi. Agregó que luego de concluido el recital se reunieron en el hall y allí le   

pagaron. Dijo que no recordaba si había integrantes de la banda “Callejeros” y que no conocíapagaron. Dijo que no recordaba si había integrantes de la banda “Callejeros” y que no conocía  

a su manager. Puntualizó que el resto de los días no cobró.a su manager. Puntualizó que el resto de los días no cobró.

 Puso de resalto que habitualmente “Lolo” les entregaba las remeras que usaban Puso de resalto que habitualmente “Lolo” les entregaba las remeras que usaban  

en los recitales y luego las dejaban en el lugar.en los recitales y luego las dejaban en el lugar.

Aclaró que él no trabajaba con Lorenzo Bussi, sino con Zerpa.Aclaró que él no trabajaba con Lorenzo Bussi, sino con Zerpa.

Finalmente, leído que le fue un tramo de su declaración anterior prestada en laFinalmente, leído que le fue un tramo de su declaración anterior prestada en la  

etapa de instrucción, manifestó recordar que junto con sus compañeros intentaron sacar unaetapa de instrucción, manifestó recordar que junto con sus compañeros intentaron sacar una  

valla situada en el hall –la cual dividía el sector por el que ingresaban los hombres del de lasvalla situada en el hall –la cual dividía el sector por el que ingresaban los hombres del de las  

mujeres- para que nadie se lastimara, y que la gente al salir los arrastró hacia fuera del localmujeres- para que nadie se lastimara, y que la gente al salir los arrastró hacia fuera del local  

junto con la valla.junto con la valla.

En oportunidad  de ser  oído,  En oportunidad  de ser  oído,  Fernando Horacio  Zerpa  Fernando Horacio  Zerpa  señaló  que a  Omarseñaló  que a  Omar  

Emir Chabán y a Raúl Villarreal los conoce debido a que se desempeñó como personal deEmir Chabán y a Raúl Villarreal los conoce debido a que se desempeñó como personal de  

control en los recitales que brindó “Callejeros” en “República Cromañón” los días 28, 29 y 30control en los recitales que brindó “Callejeros” en “República Cromañón” los días 28, 29 y 30  

de diciembre de 2004 y que junto al último de los nombrados trabajó en el local “Cemento”,de diciembre de 2004 y que junto al último de los nombrados trabajó en el local “Cemento”,   

cuando la banda mencionada llevó a cabo diversos shows.cuando la banda mencionada llevó a cabo diversos shows.
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Refirió que comenzó su actividad como personal de control en recitales porqueRefirió que comenzó su actividad como personal de control en recitales porque  

un amigo suyo, de nombre Juan, le ofreció hacer algunas “changas”, lo que aceptó debido aun amigo suyo, de nombre Juan, le ofreció hacer algunas “changas”, lo que aceptó debido a  

que se encontraba desempleado. que se encontraba desempleado. 

Asimismo,  hizo saber que nunca recibió ninguna clase de capacitación paraAsimismo,  hizo saber que nunca recibió ninguna clase de capacitación para  

desarrollar su trabajo, ni tampoco ningún curso.desarrollar su trabajo, ni tampoco ningún curso.

Hizo  saber  que  a  Lorenzo  Bussi  lo  conoció  trabajando  en  un  recital  deHizo  saber  que  a  Lorenzo  Bussi  lo  conoció  trabajando  en  un  recital  de  

“Callejeros” y, a partir de ello, cuando la banda tocaba, éste lo llamaba y era el encargado de“Callejeros” y, a partir de ello, cuando la banda tocaba, éste lo llamaba y era el encargado de  

pagarle por la tarea realizada. Agregó que desconoce qué clase de relación laboral unía a Bussipagarle por la tarea realizada. Agregó que desconoce qué clase de relación laboral unía a Bussi  

con las personas que organizaban los diversos shows.con las personas que organizaban los diversos shows.

Refirió que las personas encargadas de contratarlo eran las que pertenecían alRefirió que las personas encargadas de contratarlo eran las que pertenecían al  

local  donde se  llevaban  a  cabo los  espectáculos  y  no  los  integrantes  de  la  banda  que  lolocal  donde se  llevaban  a  cabo los  espectáculos  y  no  los  integrantes  de  la  banda  que  lo  

brindaban. En el caso particular de “República de Cromañón”, las diversas tareas de controlbrindaban. En el caso particular de “República de Cromañón”, las diversas tareas de control  

que debía llevar a cabo le eran informadas por Bussi, quien previamente recibía las ordenes deque debía llevar a cabo le eran informadas por Bussi, quien previamente recibía las ordenes de  

Villarreal. Villarreal. 

Con  relación  al  show  que  llevó  a  cabo  “Callejeros”  enCon  relación  al  show  que  llevó  a  cabo  “Callejeros”  en  

Excursionistas,  manifestó que fue contratado por la productora “MTS” y que el encargado deExcursionistas,  manifestó que fue contratado por la productora “MTS” y que el encargado de  

seguridad era  Carlos  Galarza,  a  pesar  de haber  sido contactado para trabajar  por Lorenzoseguridad era  Carlos  Galarza,  a  pesar  de haber  sido contactado para trabajar  por Lorenzo  

Bussi. Bussi. 

Preguntado  por  el  Sr.  Fiscal  General  acerca  de  si  teníaPreguntado  por  el  Sr.  Fiscal  General  acerca  de  si  tenía  

conocimiento de la existencia de la  empresa “Seguridad Integral Star Blue”, refirió que no. Suconocimiento de la existencia de la  empresa “Seguridad Integral Star Blue”, refirió que no. Su  

relación  era  con  “MTS”  y  ésta  podía  ser  contratada  por  distintas  empresas  para  que  serelación  era  con  “MTS”  y  ésta  podía  ser  contratada  por  distintas  empresas  para  que  se  

encargara de llevar a cabo las tareas de control en un establecimiento determinado.encargara de llevar a cabo las tareas de control en un establecimiento determinado.

Para  los  recitales  que  realizó  “Callejeros”  en  “RepúblicaPara  los  recitales  que  realizó  “Callejeros”  en  “República  

Cromañón”, fue convocado por Lorenzo Bussi, junto a otras quince personas más, entre losCromañón”, fue convocado por Lorenzo Bussi, junto a otras quince personas más, entre los  

que se encontraban su hermano Héctor Zerpa, Claudio Curcuy, Javier y Daniel Coria. que se encontraban su hermano Héctor Zerpa, Claudio Curcuy, Javier y Daniel Coria. 

Refirió que al local lo conocía de antes porque concurrió cuando era un bailantaRefirió que al local lo conocía de antes porque concurrió cuando era un bailanta  

y que en oportunidad de regresar para llevar a cabo las tareas de control, no advirtió cambiosy que en oportunidad de regresar para llevar a cabo las tareas de control, no advirtió cambios  

estructurales en su interior, agregando que los medios de egreso del lugar eran los mismos.estructurales en su interior, agregando que los medios de egreso del lugar eran los mismos.
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Los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004, llegó a “República Cromañón”,Los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004, llegó a “República Cromañón”,  

aproximadamente,  a las 15.00 horas, ingresando directamente debido a que las puertas delaproximadamente,  a las 15.00 horas, ingresando directamente debido a que las puertas del  

local se encontraban abiertas. local se encontraban abiertas. 

Agregó que Villarreal  llegó un poco más  tarde,  a  las 17.00 horas.  Éste fueAgregó que Villarreal  llegó un poco más  tarde,  a  las 17.00 horas.  Éste fue  

quien les  indicó  cómo debían realizar  su trabajo,  esto  es,  a  qué hora tenían  que abrir  lasquien les  indicó  cómo debían realizar  su trabajo,  esto  es,  a  qué hora tenían  que abrir  las  

puertas del local y en qué sentido debían organizar la fila de concurrentes para controlar elpuertas del local y en qué sentido debían organizar la fila de concurrentes para controlar el  

acceso. acceso. 

Con relación al cacheo, les hizo saber que se encontraba prohibido el ingreso deCon relación al cacheo, les hizo saber que se encontraba prohibido el ingreso de  

pirotecnia al lugar, por lo que debían, incluso, revisar las zapatillas del público en busca depirotecnia al lugar, por lo que debían, incluso, revisar las zapatillas del público en busca de  

esos elementos.esos elementos.

Recordó que uno de esos días pudo observar que Villarreal le manifestó a suRecordó que uno de esos días pudo observar que Villarreal le manifestó a su  

compañero,  Leo Montero,  que dejara  pasar  a unas personas sin ser revisadas  porque erancompañero,  Leo Montero,  que dejara  pasar  a unas personas sin ser revisadas  porque eran  

invitados  de  él,  lo  que  no  fue  objetado  por  ninguna  de  las  personas  de  control  porqueinvitados  de  él,  lo  que  no  fue  objetado  por  ninguna  de  las  personas  de  control  porque  

Villarreal “era el encargado”. Villarreal “era el encargado”. 

Hizo  saber  que  para  llevar  a  cabo  su  actividad  de  control,  apostado  en  elHizo  saber  que  para  llevar  a  cabo  su  actividad  de  control,  apostado  en  el  

ingreso  del  local,  no  utilizaba  ninguna  vestimenta  en  particular,  pero  que  algunos  de  susingreso  del  local,  no  utilizaba  ninguna  vestimenta  en  particular,  pero  que  algunos  de  sus  

compañeros tenían unas remeras de color negro que decían “control”. compañeros tenían unas remeras de color negro que decían “control”. 

Junto a él, desempeñando la tarea asignada, había cinco personas. Uno de susJunto a él, desempeñando la tarea asignada, había cinco personas. Uno de sus  

compañeros se encontraba en la escalera que conduce al sector VIP y otros tantos, detrás delcompañeros se encontraba en la escalera que conduce al sector VIP y otros tantos, detrás del  

vallado que separaba a los concurrentes del escenario.vallado que separaba a los concurrentes del escenario.

Agregó  que  el  local  contaba  con  personal  de  seguridad,  siendo  él  sólo  deAgregó  que  el  local  contaba  con  personal  de  seguridad,  siendo  él  sólo  de  

control y que aquellas personas podían ser identificadas porque tenían colgado un cartelito quecontrol y que aquellas personas podían ser identificadas porque tenían colgado un cartelito que  

decía “seguridad”. Tenían a su cargo diversas tareas, a veces atendían las barras y en otrasdecía “seguridad”. Tenían a su cargo diversas tareas, a veces atendían las barras y en otras  

oportunidades se encargaban de controlar que la gente no se peleara entre sí ni ocasionaraoportunidades se encargaban de controlar que la gente no se peleara entre sí ni ocasionara  

rupturas en el local.rupturas en el local.

En aquellos días, sólo se encargó de controlar el ingreso del público al local yEn aquellos días, sólo se encargó de controlar el ingreso del público al local y  

de organizar las filas que formaban los concurrentes, aclarando que no realizó ningún cacheo. de organizar las filas que formaban los concurrentes, aclarando que no realizó ningún cacheo. 
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Pudo observar  que sus compañeros,  encargados de realizarlo,  extraían de laPudo observar  que sus compañeros,  encargados de realizarlo,  extraían de la  

gente pirotecnia y que la depositaban en un bolsa que, con posterioridad, era retirada por Raúlgente pirotecnia y que la depositaban en un bolsa que, con posterioridad, era retirada por Raúl  

Villarreal.Villarreal.

Agregó que todos los concurrentes eran revisados, incluso los invitados, y queAgregó que todos los concurrentes eran revisados, incluso los invitados, y que  

en el caso de personas discapacitadas, se les inspeccionaba la silla con el fin de evitar queen el caso de personas discapacitadas, se les inspeccionaba la silla con el fin de evitar que  

ingresaran pirotecnia o elementos contundentes al interior del lugar.ingresaran pirotecnia o elementos contundentes al interior del lugar.

Con relación al día 30 de diciembre de 2004, manifestó que al momento deCon relación al día 30 de diciembre de 2004, manifestó que al momento de  

iniciarse el siniestro se encontraba en la puerta de “República Cromañón” –identificada en lainiciarse el siniestro se encontraba en la puerta de “República Cromañón” –identificada en la  

maqueta virtual con color azul-, pudiendo advertir que algo sucedía debido a que comenzó amaqueta virtual con color azul-, pudiendo advertir que algo sucedía debido a que comenzó a  

escuchar  gritos  provenientes  del  interior  del  local.  Momentos  después,  los  concurrentesescuchar  gritos  provenientes  del  interior  del  local.  Momentos  después,  los  concurrentes  

comenzaron a salir corriendo.comenzaron a salir corriendo.

Así, refirió que él, junto a uno de sus compañeros, fueron los encargados deAsí, refirió que él, junto a uno de sus compañeros, fueron los encargados de  

abrir el portón “violeta” que se encontraba cerrado por orden de Raúl Villarreal. abrir el portón “violeta” que se encontraba cerrado por orden de Raúl Villarreal. 

Posteriormente, decidió ingresar al local en varias oportunidades, debido a quePosteriormente, decidió ingresar al local en varias oportunidades, debido a que  

dentro de aquél todavía se hallaban sus familiares y algunos conocidos. En ese momento, sedentro de aquél todavía se hallaban sus familiares y algunos conocidos. En ese momento, se  

encontró con el cantante de la banda, quien intentaba sacar a la gente. Pudo observar que elencontró con el cantante de la banda, quien intentaba sacar a la gente. Pudo observar que el  

lugar estaba lleno de humo y que no había luz.lugar estaba lleno de humo y que no había luz.

Con relación  a la  presencia  policial,  refirió  que frente  a  la  puerta  donde seCon relación  a la  presencia  policial,  refirió  que frente  a  la  puerta  donde se  

encontraba realizando las tareas de control, había un patrullero estacionado y que se retiró delencontraba realizando las tareas de control, había un patrullero estacionado y que se retiró del  

local cuando comenzó el siniestro porque obstruía la salida del público. local cuando comenzó el siniestro porque obstruía la salida del público. 

Asimismo, refirió que uno de sus compañeros se acercó a los oficiales a fin deAsimismo, refirió que uno de sus compañeros se acercó a los oficiales a fin de  

comentarles  lo  que  estaba  sucediendo  dentro  del  local,  pudiendo  observar  que  éstoscomentarles  lo  que  estaba  sucediendo  dentro  del  local,  pudiendo  observar  que  éstos  

comenzaron a reírse, descreyendo los comentarios que les eran vertidos.comenzaron a reírse, descreyendo los comentarios que les eran vertidos.

Agregó que al momento de comenzar el egreso de los concurrentes del local, elAgregó que al momento de comenzar el egreso de los concurrentes del local, el  

grupo de infantería que se hallaba apostado en la intersección de las calles Bartolomé Mitre ygrupo de infantería que se hallaba apostado en la intersección de las calles Bartolomé Mitre y  

Ecuador,  se trasladó hasta el hall  de “República Cromañón”,  comenzando a reprimir a lasEcuador,  se trasladó hasta el hall  de “República Cromañón”,  comenzando a reprimir a las  

personas que intentaban abandonar el lugar.personas que intentaban abandonar el lugar.

634634



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Asimismo,  manifestó  que  el  día  25  de  diciembre  de  2004  en  “RepúblicaAsimismo,  manifestó  que  el  día  25  de  diciembre  de  2004  en  “República  

Cromañón”, cuando tocó la banda “La 25”, se produjo un incendio que fue apagado con unaCromañón”, cuando tocó la banda “La 25”, se produjo un incendio que fue apagado con una  

manguera o con un vaso de agua. Ello lo supo por comentarios.manguera o con un vaso de agua. Ello lo supo por comentarios.

Respecto a la forma en que llevaba a cabo su actividad, refirió que en todos losRespecto a la forma en que llevaba a cabo su actividad, refirió que en todos los  

locales había un jefe de seguridad quien daba las ordenes y efectuaba los pagos a la “cabezalocales había un jefe de seguridad quien daba las ordenes y efectuaba los pagos a la “cabeza  

visible del grupo” de personas que se encontraban realizando el control. Agregó que por lovisible del grupo” de personas que se encontraban realizando el control. Agregó que por lo  

general, éste último era Lorenzo Bussi.general, éste último era Lorenzo Bussi.

En relación a la puerta del garage lindero al hotel, hizo saber que la noche delEn relación a la puerta del garage lindero al hotel, hizo saber que la noche del  

30 de diciembre se encontraba cerrada y que no recuerda si contaba con alguna clase de cartel30 de diciembre se encontraba cerrada y que no recuerda si contaba con alguna clase de cartel  

indicador.indicador.

Exhibida que le fue la maqueta virtual, reconoció como puertas de emergenciaExhibida que le fue la maqueta virtual, reconoció como puertas de emergencia  

a las vaivén tipo cine, indicando que contaban con “barras antipánico”.a las vaivén tipo cine, indicando que contaban con “barras antipánico”.

A  continuación,  especificó  que  al  momento  de  arribar  al  local,  previo  alA  continuación,  especificó  que  al  momento  de  arribar  al  local,  previo  al  

comienzo del recital, realizó una recorrida por su interior con el fin de corroborar que todo secomienzo del recital, realizó una recorrida por su interior con el fin de corroborar que todo se  

hallara en orden y agregó “Villarreal nunca me manifestó nada acerca de qué medidas debíahallara en orden y agregó “Villarreal nunca me manifestó nada acerca de qué medidas debía  

adoptar frente a una  situación de emergencia”.adoptar frente a una  situación de emergencia”.

Con respecto a Argañaraz, hizo saber que el día 30 lo vio dando vueltas por elCon respecto a Argañaraz, hizo saber que el día 30 lo vio dando vueltas por el  

local y que lo conocía como “un colaborador más de los chicos”, no pudiendo precisar quélocal y que lo conocía como “un colaborador más de los chicos”, no pudiendo precisar qué  

clase de tareas realizaba junto a ellos.clase de tareas realizaba junto a ellos.

Posteriormente, hizo saber que en el acceso destinado al ingreso de caballeros -Posteriormente, hizo saber que en el acceso destinado al ingreso de caballeros -

señaló en la maqueta virtual el pasillo de color azul- había dos vallas destinadas a organizar laseñaló en la maqueta virtual el pasillo de color azul- había dos vallas destinadas a organizar la  

fila  y  que  éstas  fueron  reiteradas  por  él  y  sus  compañeros  al  momento  de  comenzar  lafila  y  que  éstas  fueron  reiteradas  por  él  y  sus  compañeros  al  momento  de  comenzar  la  

evacuación de la gente del local.evacuación de la gente del local.

Aclaró que el día 30 de diciembre, a pesar de encontrarse en el lugar, LorenzoAclaró que el día 30 de diciembre, a pesar de encontrarse en el lugar, Lorenzo  

Bussi no realizó tarea alguna debido a que había sido operado del tobillo.  Con relación alBussi no realizó tarea alguna debido a que había sido operado del tobillo.  Con relación al  

personal femenino que efectuaba el control, refirió que sólo conocía a una señora de nombrepersonal femenino que efectuaba el control, refirió que sólo conocía a una señora de nombre  

“Carmen”, no pudiendo aportar más datos al respecto.“Carmen”, no pudiendo aportar más datos al respecto.

Con posterioridad al hecho que se investiga, efectuó tareas de control en losCon posterioridad al hecho que se investiga, efectuó tareas de control en los  

recitales que brindó la banda “Callejeros” en las provincias de Córdoba y Santa Fé, refiriendorecitales que brindó la banda “Callejeros” en las provincias de Córdoba y Santa Fé, refiriendo  
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que a los integrantes de la banda los conoce desde el año 2002 o 2003, cuando comenzó aque a los integrantes de la banda los conoce desde el año 2002 o 2003, cuando comenzó a  

trabajar con ellos.trabajar con ellos.

A preguntas de las partes, expresó que el día 30 de diciembre la fila de ingresoA preguntas de las partes, expresó que el día 30 de diciembre la fila de ingreso  

de concurrentes se formó en la vereda de enfrente al local,  mientras que los días 28 y 29,de concurrentes se formó en la vereda de enfrente al local,  mientras que los días 28 y 29,  

aquellas se encontraban sobre la vereda del lugar.aquellas se encontraban sobre la vereda del lugar.

Con relación a Leonardo Djerfy y a preguntas de la Dra. Fangano, refirió que elCon relación a Leonardo Djerfy y a preguntas de la Dra. Fangano, refirió que el  

día 30 de diciembre trabajó con ellos,  no recordando si  aquél realizó tareas  de control  endía 30 de diciembre trabajó con ellos,  no recordando si  aquél realizó tareas  de control  en  

Obras y/o Excursionistas.Obras y/o Excursionistas.

A preguntas formuladas por el Dr. Gutiérrez, agregó que el día de los hechos noA preguntas formuladas por el Dr. Gutiérrez, agregó que el día de los hechos no  

sabe  si  en  las  inmediaciones  de  “República  Cromañón”  había  alguna  persona  vendiendosabe  si  en  las  inmediaciones  de  “República  Cromañón”  había  alguna  persona  vendiendo  

afiches de la banda y que no percibió, mientras desarrollaba las tareas de control en el accesoafiches de la banda y que no percibió, mientras desarrollaba las tareas de control en el acceso  

al local, el ingreso “de prepo” de un grupo de ciento cincuenta personas.al local, el ingreso “de prepo” de un grupo de ciento cincuenta personas.

 Desconoce quién fue el encargado de llamar a los bomberos. Desconoce quién fue el encargado de llamar a los bomberos.

Preguntado que fue por la Dra. De Reatti acerca del conocimiento que tenía dePreguntado que fue por la Dra. De Reatti acerca del conocimiento que tenía de  

la ley 118, manifestó no conocerla, siendo que nunca le solicitaron que se inscriba en ningúnla ley 118, manifestó no conocerla, siendo que nunca le solicitaron que se inscriba en ningún  

registro del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, referido al personal de seguridad.registro del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, referido al personal de seguridad.

Con relación a la postura que adoptaba “Callejeros” al momento de brindar susCon relación a la postura que adoptaba “Callejeros” al momento de brindar sus  

recitales  en  torno  al  uso  de  pirotecnia,  expresó  que  conocía  la  oposición  que  tenían  conrecitales  en  torno  al  uso  de  pirotecnia,  expresó  que  conocía  la  oposición  que  tenían  con  

respecto a su utilización, pues así se lo habían manifestado.respecto a su utilización, pues así se lo habían manifestado.

Refirió que el público ingresaba la pirotecnia a pesar de los controles que seRefirió que el público ingresaba la pirotecnia a pesar de los controles que se  

realizaban porque la “escondía bien”. Para ello utilizaban sus zapatillas, e incluso, sus partesrealizaban porque la “escondía bien”. Para ello utilizaban sus zapatillas, e incluso, sus partes  

íntimas.  íntimas.  

Antes del inicio de los recitales, manifestó que vio cómo ingresaron al local losAntes del inicio de los recitales, manifestó que vio cómo ingresaron al local los  

integrantes  de la  banda  sin  ser  revisados  y  que los  equipos  de sonido  ya  se  encontrabanintegrantes  de la  banda  sin  ser  revisados  y  que los  equipos  de sonido  ya  se  encontraban  

instalados en el lugar.instalados en el lugar.

Efectuada la lectura de un tramo de una de las declaraciones que brindara enEfectuada la lectura de un tramo de una de las declaraciones que brindara en  

instrucción -obrante a fs. 38.180- en la que refirió que la media sombra que se hallaba en elinstrucción -obrante a fs. 38.180- en la que refirió que la media sombra que se hallaba en el  

techo del local fue colocada el día 30 por personal del lugar, manifestó no recordar aquellostecho del local fue colocada el día 30 por personal del lugar, manifestó no recordar aquellos  

dichos.dichos.
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Hizo saber que el día 28 de diciembre cuando arribó al local, en el pasillo delHizo saber que el día 28 de diciembre cuando arribó al local, en el pasillo del  

garage que se halla junto al ingreso del hotel, había estacionado un camión, sin poder precisargarage que se halla junto al ingreso del hotel, había estacionado un camión, sin poder precisar   

qué era lo que estaban descargando, ni tampoco a qué hora se retiró del lugar.qué era lo que estaban descargando, ni tampoco a qué hora se retiró del lugar.

Previa lectura efectuada por la Dra. Campos de un tramo de su declaración quePrevia lectura efectuada por la Dra. Campos de un tramo de su declaración que  

obra a fs. 38.180, recordó que para los recitales que brindó la banda utilizaron unas remeras deobra a fs. 38.180, recordó que para los recitales que brindó la banda utilizaron unas remeras de  

color negro, con inscripción que rezaba “Callejeros control” en color amarillo.color negro, con inscripción que rezaba “Callejeros control” en color amarillo.

Asimismo, manifestó que los hermanos Coria son sus vecinos de “toda la vida”Asimismo, manifestó que los hermanos Coria son sus vecinos de “toda la vida”  

y que él los llamo para trabajar en “Cromañón”, agregando que Javier Coria estaba encargadoy que él los llamo para trabajar en “Cromañón”, agregando que Javier Coria estaba encargado  

del cacheo, mientras que Daniel Coria tenía a su cargo el control del acceso al sector VIP,del cacheo, mientras que Daniel Coria tenía a su cargo el control del acceso al sector VIP,  

situado en el descanso de la escalera.situado en el descanso de la escalera.

Finalmente  manifestó  que  el  trabajo  realizado  en  las  fechas  mencionadas,Finalmente  manifestó  que  el  trabajo  realizado  en  las  fechas  mencionadas,  

debido a lo sucedido, no fue remunerado.debido a lo sucedido, no fue remunerado.

Fue convocado a prestar declaración testimonial Fue convocado a prestar declaración testimonial Héctor ZerpaHéctor Zerpa. . 

En primer término, precisó que de la nómina de imputados que leEn primer término, precisó que de la nómina de imputados que le  

fuera nombrada  sólo conoce a  Omar  Emir  Chabán,  Raúl  Villarreal,  Lorenzo Bussi  y  a lafuera nombrada  sólo conoce a  Omar  Emir  Chabán,  Raúl  Villarreal,  Lorenzo Bussi  y  a la  

totalidad de los integrantes del grupo “Callejeros” (Argañaraz inclusive). En todos los casostotalidad de los integrantes del grupo “Callejeros” (Argañaraz inclusive). En todos los casos  

por razones estrictamente laborales.por razones estrictamente laborales.

Comenzado el interrogatorio por el representante del MinisterioComenzado el interrogatorio por el representante del Ministerio  

Público Fiscal, ahondó en precisiones sobre el grado de conocimiento que posee respecto a losPúblico Fiscal, ahondó en precisiones sobre el grado de conocimiento que posee respecto a los  

nombrados,  destacando que a  Omar  Emir  Chabán y a  Raúl  Villarreal  los  conoció  cuandonombrados,  destacando que a  Omar  Emir  Chabán y a  Raúl  Villarreal  los  conoció  cuando  

trabajó en los locales “Cemento” y “Cromañón”; al primero por ser el dueño, y al restante portrabajó en los locales “Cemento” y “Cromañón”; al primero por ser el dueño, y al restante por  

ser el jefe de seguridad de los boliches. Aseveró que al concurrir a los mentados lugares eraser el jefe de seguridad de los boliches. Aseveró que al concurrir a los mentados lugares era  

informado que estaba bajo las órdenes de Villarreal. informado que estaba bajo las órdenes de Villarreal. 

También  expresó  que  conoce  a  los  integrantes  del  grupoTambién  expresó  que  conoce  a  los  integrantes  del  grupo  

“Callejeros” puesto que en reiteradas oportunidades ofició de control de la banda.“Callejeros” puesto que en reiteradas oportunidades ofició de control de la banda.

Sobre la modalidad de trabajo, explicó que Bussi se comunicabaSobre la modalidad de trabajo, explicó que Bussi se comunicaba  

con su hermano Fernando o con él de manera indistinta para ver si podían trabajar de controlcon su hermano Fernando o con él de manera indistinta para ver si podían trabajar de control  

de  “Callejeros”,  es  decir,  para  efectuar  cacheo,  control  de  acceso,  cortar  ticket,  etcétera.de  “Callejeros”,  es  decir,  para  efectuar  cacheo,  control  de  acceso,  cortar  ticket,  etcétera.  

También hicieron lo mismo para otras bandas -La Renga, Los Piojos, Jóvenes Pordioseros,También hicieron lo mismo para otras bandas -La Renga, Los Piojos, Jóvenes Pordioseros,  
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etcétera-,  siendo  la  modalidad  siempre  la  misma,  a  saber:  recibían  un  llamado  para  queetcétera-,  siendo  la  modalidad  siempre  la  misma,  a  saber:  recibían  un  llamado  para  que  

concurran a un determinado lugar, y una vez allí eran puestos en conocimiento sobre la tareaconcurran a un determinado lugar, y una vez allí eran puestos en conocimiento sobre la tarea  

específica a cumplir.específica a cumplir.

Nunca recibió entrenamiento o instrucción sobre cómo realizarNunca recibió entrenamiento o instrucción sobre cómo realizar  

las tareas, y nunca solicitaron sus antecedentes policiales. las tareas, y nunca solicitaron sus antecedentes policiales. 

Aclaró que si  bien era  de Bussi  de quien recibía  la  paga,  lasAclaró que si  bien era  de Bussi  de quien recibía  la  paga,  las  

instrucciones  provenían  de  Villarreal,  siendo el  primero  “uno mas  que  trabajabainstrucciones  provenían  de  Villarreal,  siendo el  primero  “uno mas  que  trabajaba””.  Nunca.  Nunca  

recibió órdenes de Argañaraz, y siempre fue convocado por Bussi, nunca por Raúl Villarreal.recibió órdenes de Argañaraz, y siempre fue convocado por Bussi, nunca por Raúl Villarreal.

Su tarea como control  de “Callejeros” comenzó en el  mes  deSu tarea como control  de “Callejeros” comenzó en el  mes  de  

abril del año 2004 en “Cromañón”. En ese mismo lugar estuvo presente en las tres funcionesabril del año 2004 en “Cromañón”. En ese mismo lugar estuvo presente en las tres funciones  

que ofrecieron en el mes de diciembre. En todas estas oportunidades su tarea se circunscribióque ofrecieron en el mes de diciembre. En todas estas oportunidades su tarea se circunscribió  

al control de acceso y al cacheo, ubicándose en un primer momento en la vereda de enfrente alal control de acceso y al cacheo, ubicándose en un primer momento en la vereda de enfrente al   

local -donde se formó la cola de ingreso- para luego situarse en la puerta derecha (salida delocal -donde se formó la cola de ingreso- para luego situarse en la puerta derecha (salida de  

emergencia). La orden la recibió de Villarreal. emergencia). La orden la recibió de Villarreal. 

Con relación al cacheo, explicó que la finalidad era evitar que elCon relación al cacheo, explicó que la finalidad era evitar que el  

público ingrese con pirotecnia,  bebidas  y elementos  contundentes.  Para ello  el  control  erapúblico ingrese con pirotecnia,  bebidas  y elementos  contundentes.  Para ello  el  control  era  

exhaustivo, llegando incluso a revisarse las zapatillas. Lo que se incautaba se depositaba enexhaustivo, llegando incluso a revisarse las zapatillas. Lo que se incautaba se depositaba en  

una bolsa que luego era retirada por Villarreal, quien, previo llevarla al sector boleterías, launa bolsa que luego era retirada por Villarreal, quien, previo llevarla al sector boleterías, la  

dejaba en otra oficina. Destacó que el material incautado en aquellas ocasiones fue guardadodejaba en otra oficina. Destacó que el material incautado en aquellas ocasiones fue guardado  

en tres bolsas aproximadamente.en tres bolsas aproximadamente.

Todos  los  asistentes  que  ingresaron  por  su  puerta  fueronTodos  los  asistentes  que  ingresaron  por  su  puerta  fueron  

controlados, sin excepción. Los tres días se incautó la misma cantidad de pirotecnia.controlados, sin excepción. Los tres días se incautó la misma cantidad de pirotecnia.

Nunca escuchó un comentario referido a la pirotecnia que hayaNunca escuchó un comentario referido a la pirotecnia que haya  

provenido de Chabán.provenido de Chabán.

Al momento de centrar la atención en el día 30 de diciembre,Al momento de centrar la atención en el día 30 de diciembre,  

recordó que llegó a “Cromañón” a las 17:30 horas aproximadamente, junto a su hermano yrecordó que llegó a “Cromañón” a las 17:30 horas aproximadamente, junto a su hermano y  

otros sujetos -de los cuales no recordó mayores datos-. No recorrió el local, sino que se quedóotros sujetos -de los cuales no recordó mayores datos-. No recorrió el local, sino que se quedó  

en la puerta. Ese día trabajó en grupo, dentro del cual se encontraba su hermano y Claudioen la puerta. Ese día trabajó en grupo, dentro del cual se encontraba su hermano y Claudio  

Curcuy.Curcuy.
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En lo que respecta al ingreso, se formó una fila en la vereda deEn lo que respecta al ingreso, se formó una fila en la vereda de  

enfrente del local y se hacía pasar al público de a tandas, siendo una cantidad de ocho personasenfrente del local y se hacía pasar al público de a tandas, siendo una cantidad de ocho personas  

aproximadamente las que se avocaban a ello. Los tres días hubo un móvil policial en la puerta.aproximadamente las que se avocaban a ello. Los tres días hubo un móvil policial en la puerta.

Era Villarreal  quien decidía  cuándo se abrían las puertas  paraEra Villarreal  quien decidía  cuándo se abrían las puertas  para  

que el público ingrese.que el público ingrese.

Cuando  terminó  de  tocar  “Ojos  Locos”,  por  orden  de  RaúlCuando  terminó  de  tocar  “Ojos  Locos”,  por  orden  de  Raúl  

Villarreal,  se  cerraron  los  portones  principales  para  que  la  gente  no  ingrese  sin  pagar,Villarreal,  se  cerraron  los  portones  principales  para  que  la  gente  no  ingrese  sin  pagar,  

quedando abiertas únicamente la puerta chica de la hoja derecha y la persiana azul –pasilloquedando abiertas únicamente la puerta chica de la hoja derecha y la persiana azul –pasillo  

amarillo-. Los días anteriores ello no se hizo, quedando siempre abierto el portón principal.amarillo-. Los días anteriores ello no se hizo, quedando siempre abierto el portón principal.

En  determinado  momento,  comenzó  a  escuchar  gritos  queEn  determinado  momento,  comenzó  a  escuchar  gritos  que  

indicaban que se estaba incendiando el lugar, a la vez que la gente salía corriendo. Tuvo queindicaban que se estaba incendiando el lugar, a la vez que la gente salía corriendo. Tuvo que  

sacar una valla que se encontraba en el pasillo para facilitar el egreso del público, del mismosacar una valla que se encontraba en el pasillo para facilitar el egreso del público, del mismo  

modo que se abrieron las puertas principales que se encontraban cerradas.modo que se abrieron las puertas principales que se encontraban cerradas.

Ésta última empresa no fue sencilla toda vez que esa puerta seÉsta última empresa no fue sencilla toda vez que esa puerta se  

abría  hacia  el  interior  del  local,  por  lo  cual  chocaba  con la  gente  que  quería  egresar.  Elabría  hacia  el  interior  del  local,  por  lo  cual  chocaba  con la  gente  que  quería  egresar.  El  

público, en un primer momento, consideró que no los querían dejar salir; en realidad lo que sepúblico, en un primer momento, consideró que no los querían dejar salir; en realidad lo que se  

intentaba era mermar el fluido de gente para poder abrir el portón. La decisión de abrirlo fueintentaba era mermar el fluido de gente para poder abrir el portón. La decisión de abrirlo fue  

espontánea, la decidió su grupo de trabajo, es decir, no fue una orden de Villarreal.espontánea, la decidió su grupo de trabajo, es decir, no fue una orden de Villarreal.

Junto  a  su  hermano  intentaron  ingresar  para  ayudar  a  susJunto  a  su  hermano  intentaron  ingresar  para  ayudar  a  sus  

familiares que se encontraban en el sector VIP, pero el humo, la oscuridad y la cantidad defamiliares que se encontraban en el sector VIP, pero el humo, la oscuridad y la cantidad de  

personas  que había  apilada  en las  “puertas  cine”  se los  impidieron.  Tuvieron que sacar  apersonas  que había  apilada  en las  “puertas  cine”  se los  impidieron.  Tuvieron que sacar  a  

muchos de los chicos que se encontraban en dicho sector hasta la vereda.muchos de los chicos que se encontraban en dicho sector hasta la vereda.

En un primer momento, el grupo de infantería que se encontrabaEn un primer momento, el grupo de infantería que se encontraba  

en la esquina -no precisó cuál de ellas- reprimió a la gente que se encontraba en la calle, dadoen la esquina -no precisó cuál de ellas- reprimió a la gente que se encontraba en la calle, dado  

que a su entender consideraron que se querían “colar”. Una vez que la situación se aclaró, seque a su entender consideraron que se querían “colar”. Una vez que la situación se aclaró, se  

limitaron a formar un cordón. Por su parte,  el móvil  policial  que se ubicaba en la puerta,limitaron a formar un cordón. Por su parte,  el móvil  policial  que se ubicaba en la puerta,  

apenas el público comenzó a salir, se retiró del lugar.apenas el público comenzó a salir, se retiró del lugar.
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Al ser preguntado sobre el  eventual  regreso del  patrullero,  noAl ser preguntado sobre el  eventual  regreso del  patrullero,  no  

pudo aportar información toda vez que luego de ver aquello ingresó al local en procura depudo aportar información toda vez que luego de ver aquello ingresó al local en procura de  

auxiliar a su familia -a sus dos hijos y a su ex mujer-. auxiliar a su familia -a sus dos hijos y a su ex mujer-. 

Recordó haber visto a Chabán agarrarse el cabello y retirarse delRecordó haber visto a Chabán agarrarse el cabello y retirarse del  

lugar, mientras que a los integrantes de “Callejeros” los vio ingresar para sacar gente.lugar, mientras que a los integrantes de “Callejeros” los vio ingresar para sacar gente.

Aseveró que el primer día vio la puerta que daba al garaje delAseveró que el primer día vio la puerta que daba al garaje del  

hotel cerrada.hotel cerrada.

Al  ser  interrogado  por  las  partes  explicó  que  a  “Cemento”Al  ser  interrogado  por  las  partes  explicó  que  a  “Cemento”  

concurrió con las bandas “Jóvenes Pordioseros”, “Callejeros” y otra cuyo nombre no logróconcurrió con las bandas “Jóvenes Pordioseros”, “Callejeros” y otra cuyo nombre no logró  

recordar. En todas esas oportunidades lo hizo con Bussi, quien en definitiva fue quien le pagó.recordar. En todas esas oportunidades lo hizo con Bussi, quien en definitiva fue quien le pagó.   

Misma  consideración  realizó  del  recital  del  mes  de  abril  que  “Callejeros”  brindó  enMisma  consideración  realizó  del  recital  del  mes  de  abril  que  “Callejeros”  brindó  en  

“Cromañón” en el año 2004.“Cromañón” en el año 2004.

El día 29 de diciembre se requirió al personal que se mejore elEl día 29 de diciembre se requirió al personal que se mejore el  

cacheo porque estaban ingresando mucha pirotecnia. No pudo precisar quién transmitió dichacacheo porque estaban ingresando mucha pirotecnia. No pudo precisar quién transmitió dicha  

directiva.  directiva.  

Sobre Raúl  Villarreal  destacó  que  se  ubicaba  en la  puerta  deSobre Raúl  Villarreal  destacó  que  se  ubicaba  en la  puerta  de  

ingreso del local, pero a veces caminaba por el lugar. Que lo conoció en Cemento haciendo deingreso del local, pero a veces caminaba por el lugar. Que lo conoció en Cemento haciendo de  

control para bandas como “Jóvenes Pordioseros” y “Callejeros”.control para bandas como “Jóvenes Pordioseros” y “Callejeros”.

El pago siempre lo recibió de Bussi,  siendo en definitiva ésteEl pago siempre lo recibió de Bussi,  siendo en definitiva éste  

quien se contactaba con ellos. Desconoció quién le pagaba a Bussi, pero especuló que lo haciaquien se contactaba con ellos. Desconoció quién le pagaba a Bussi, pero especuló que lo hacia  

gente del local.gente del local.

Explicó que el ingreso de invitados era por lista y se controlabaExplicó que el ingreso de invitados era por lista y se controlaba  

en el hall de boleterías del mismo modo que al resto de los concurrentes.en el hall de boleterías del mismo modo que al resto de los concurrentes.

El personal de control se ubicaba en la escalera de acceso al VIP,El personal de control se ubicaba en la escalera de acceso al VIP,  

en el sonido, en el ingreso, en la zona donde se efectuaba la fila para acceder al local, en losen el sonido, en el ingreso, en la zona donde se efectuaba la fila para acceder al local, en los  

camarines y frente al escenario.camarines y frente al escenario.

La  gente  que  se  encontraba  avocada  al  control  tenía  distintaLa  gente  que  se  encontraba  avocada  al  control  tenía  distinta  

vestimenta y funciones que aquellos que trabajan como seguridad del local -sin perjuicio devestimenta y funciones que aquellos que trabajan como seguridad del local -sin perjuicio de  

aclarar que el día 30 él sólo tenía una remera negra-. Los primeros lucían una remera negraaclarar que el día 30 él sólo tenía una remera negra-. Los primeros lucían una remera negra  
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con  la  inscripción  “Control”,  debiendo  encargarse  de  cuidar  los  instrumentos,  efectuar  elcon  la  inscripción  “Control”,  debiendo  encargarse  de  cuidar  los  instrumentos,  efectuar  el  

cacheo y organizar el ingreso. El grupo restante no poseía ningún distintivo, encontrándosecacheo y organizar el ingreso. El grupo restante no poseía ningún distintivo, encontrándose  

dentro de sus tareas la de limpiar, atender las barras, evitar peleas y cuidar el local.dentro de sus tareas la de limpiar, atender las barras, evitar peleas y cuidar el local.

De las personas que conformaban la seguridad de “Cromañón”De las personas que conformaban la seguridad de “Cromañón”  

sólo pudo precisar el nombre de una de ellas: Mario.sólo pudo precisar el nombre de una de ellas: Mario.

Asimismo, y en lo que respecta a las mujeres que realizaban elAsimismo, y en lo que respecta a las mujeres que realizaban el  

control, sólo aportó el nombre de dos de ellas, Carmen y “Eli”. control, sólo aportó el nombre de dos de ellas, Carmen y “Eli”. 

Vuelto a ser interrogado sobre el tipo de relación que lo vinculaVuelto a ser interrogado sobre el tipo de relación que lo vincula  

con Lorenzo Bussi, agregó que lo conoció en un recital en el año 2000 aproximadamente porcon Lorenzo Bussi, agregó que lo conoció en un recital en el año 2000 aproximadamente por  

intermedio de un amigo, siendo a través de Bussi que tomó conocimiento que necesitaba genteintermedio de un amigo, siendo a través de Bussi que tomó conocimiento que necesitaba gente  

para trabajar. Tal vínculo laboral no se desarrolló de manera continua. para trabajar. Tal vínculo laboral no se desarrolló de manera continua. 

Precisó también que el  día de los hechos Bussi  se encontrabaPrecisó también que el  día de los hechos Bussi  se encontraba  

lesionado en una pierna, razón por la cual se limitó a colaborar con el control de los tickets.lesionado en una pierna, razón por la cual se limitó a colaborar con el control de los tickets.

A su vez, recordó haber trabajado con el nombrado para otrasA su vez, recordó haber trabajado con el nombrado para otras  

bandas y en otros lugares. Tal fue el caso del recital que realizó “La Renga” en San Pedro ybandas y en otros lugares. Tal fue el caso del recital que realizó “La Renga” en San Pedro y  

aquel  que efectuó  “Callejeros” en “Obras”.  En este  último,  Lorenzo Bussi  se ubicó en elaquel  que efectuó  “Callejeros” en “Obras”.  En este  último,  Lorenzo Bussi  se ubicó en el  

vallado.vallado.

Al ser preguntado si conocía a “Chiquito”, Oscar Ortiz y “He-Al ser preguntado si conocía a “Chiquito”, Oscar Ortiz y “He-

man”,  respondió de manera afirmativa en los dos primeros  casos. “Chiquito” trabajaba deman”,  respondió de manera afirmativa en los dos primeros  casos. “Chiquito” trabajaba de  

seguridad  en  “Cemento”  pero  dejó al  tiempo  porque  le  cortaron  las  piernas  a  raíz  de  unseguridad  en  “Cemento”  pero  dejó al  tiempo  porque  le  cortaron  las  piernas  a  raíz  de  un  

problema de salud. Ortiz trabajó con él el día 30 de diciembre; al restante negó conocerlo.problema de salud. Ortiz trabajó con él el día 30 de diciembre; al restante negó conocerlo.

Sobre  el  uso  de  pirotecnia,  precisó  que  era  normal  en  losSobre  el  uso  de  pirotecnia,  precisó  que  era  normal  en  los  

recitales de rock, no percibiendo en el público de Callejeros un comportamiento “anormal”.recitales de rock, no percibiendo en el público de Callejeros un comportamiento “anormal”.  

Siempre se incautaron  bengalas,  petardos  y tres tiros,  pero en lo que a  candelas  respecta,Siempre se incautaron  bengalas,  petardos  y tres tiros,  pero en lo que a  candelas  respecta,  

aclaró que las conoció el día 30 de diciembre.aclaró que las conoció el día 30 de diciembre.

Fue contundente al manifestar que Raúl Villarreal nunca lo llamóFue contundente al manifestar que Raúl Villarreal nunca lo llamó  

para que trabaje en “Cromañón” o “Cemento”.para que trabaje en “Cromañón” o “Cemento”.
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En  otro  orden  refirió  que,  además  del  móvil  policial  que  seEn  otro  orden  refirió  que,  además  del  móvil  policial  que  se  

ubicaba frente al local, se constituía un vehículo particular (Ford azul) con personal policial.ubicaba frente al local, se constituía un vehículo particular (Ford azul) con personal policial.  

Antes de que comience la banda soporte el citado personal se retiraba del local.Antes de que comience la banda soporte el citado personal se retiraba del local.

Culminada su declaración, el Fiscal General realizó una serie deCulminada su declaración, el Fiscal General realizó una serie de  

lecturas con el objeto de ayudar a la memoria del testigo. Puntualmente procedió a dar lecturalecturas con el objeto de ayudar a la memoria del testigo. Puntualmente procedió a dar lectura  

de lo declarado por Héctor Zerpa el día 10 de enero de 2005 obrante a fs. 38.175, renglón 25,de lo declarado por Héctor Zerpa el día 10 de enero de 2005 obrante a fs. 38.175, renglón 25,   

que versa sobre quién lo contrataba. En aquella ocasión aludió al manager del grupo, Diegoque versa sobre quién lo contrataba. En aquella ocasión aludió al manager del grupo, Diego  

Argañaraz,  por intermedio de Lorenzo Bussi,  encargado de control de la banda. Precisó alArgañaraz,  por intermedio de Lorenzo Bussi,  encargado de control de la banda. Precisó al  

respecto que dicha afirmación alude a una creencia suya, pero aclaró que Bussi en realidadrespecto que dicha afirmación alude a una creencia suya, pero aclaró que Bussi en realidad  

“era el encargado de nosotros“era el encargado de nosotros””.  .  

De esa misma declaración también le fue leído el extracto queDe esa misma declaración también le fue leído el extracto que  

obra en el  renglón 16 de fs.  38.176,  siendo en esta  ocasión el  tema de interés  aquel  queobra en el  renglón 16 de fs.  38.176,  siendo en esta  ocasión el  tema de interés  aquel  que  

menciona que el  día  29 de diciembre  hubo mayor  control.  Aseveró Zerpa dicha mención,menciona que el  día  29 de diciembre  hubo mayor  control.  Aseveró Zerpa dicha mención,  

reconociendo que no fue una orden especial, sino que por tratarse de un lugar cerrado se sabíareconociendo que no fue una orden especial, sino que por tratarse de un lugar cerrado se sabía  

que había que tener un mayor cuidado.que había que tener un mayor cuidado.

Prosiguió el Fiscal leyendo aquella parte de la declaración queProsiguió el Fiscal leyendo aquella parte de la declaración que  

obra en la misma foja que la anterior, pero ubicada a partir del cuarto renglón empezando deobra en la misma foja que la anterior, pero ubicada a partir del cuarto renglón empezando de  

abajo.  Aquí  reconoció  que  en  una  oportunidad  Omar  Chabán  se  acercó  a  la  puerta,abajo.  Aquí  reconoció  que  en  una  oportunidad  Omar  Chabán  se  acercó  a  la  puerta,  

dirigiéndose  de  manera  despectiva  hacia  el  personal  de  seguridad  y  la  misma  gente  quedirigiéndose  de  manera  despectiva  hacia  el  personal  de  seguridad  y  la  misma  gente  que  

pretendía ingresar, para que se corrieran del frente del local. Incluso agregó que fue por ellopretendía ingresar, para que se corrieran del frente del local. Incluso agregó que fue por ello  

que se empezó a organizar la fila en la vereda de enfrente.que se empezó a organizar la fila en la vereda de enfrente.

Sobre una pregunta que se le realizó en función de las lecturasSobre una pregunta que se le realizó en función de las lecturas  

efectuadas, respondió que cualquier duda que tuvieran sobre el procedimiento de control, laefectuadas, respondió que cualquier duda que tuvieran sobre el procedimiento de control, la  

evacuaban directamente en Villarreal, o de manera indirecta a través de Bussi.evacuaban directamente en Villarreal, o de manera indirecta a través de Bussi.

En torno a las pérdidas que sufrió a raíz del suceso ocurrido enEn torno a las pérdidas que sufrió a raíz del suceso ocurrido en  

“Cromañón”, precisó que a su sobrino lo encontró en la esquina del local -no mencionó cuál-“Cromañón”, precisó que a su sobrino lo encontró en la esquina del local -no mencionó cuál-   

en momentos en que estaba siendo trasladado en una ambulancia. Colaboró con el galeno queen momentos en que estaba siendo trasladado en una ambulancia. Colaboró con el galeno que  

lo  transportaba  masajeando  el  pecho  y  ventilando  al  menor  con  respiración  boca  a  boca.lo  transportaba  masajeando  el  pecho  y  ventilando  al  menor  con  respiración  boca  a  boca.  
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Constituidos  en  el  Hospital  Ramos  Mejía,  y  pese  al  empeño  dispuesto,  el  menor  fallecióConstituidos  en  el  Hospital  Ramos  Mejía,  y  pese  al  empeño  dispuesto,  el  menor  falleció  

minutos más tarde.minutos más tarde.

De regreso en “Cromañón”, siguió sacando personas hasta queDe regreso en “Cromañón”, siguió sacando personas hasta que  

tomó conocimiento de que su hijo había aparecido. Supo por comentarios, que luego de que untomó conocimiento de que su hijo había aparecido. Supo por comentarios, que luego de que un  

particular  lo reanimara,  un oficial  policial  trasladó al  menor  hasta  una ambulancia  que loparticular  lo reanimara,  un oficial  policial  trasladó al  menor  hasta  una ambulancia  que lo  

llevaría al Hospital Fernández –esto último transmitido por el efectivo al propio declarante-.llevaría al Hospital Fernández –esto último transmitido por el efectivo al propio declarante-.  

Sin perjuicio de ello, el niño apareció a las 15.00 horas en el cementerio de Chacarita.Sin perjuicio de ello, el niño apareció a las 15.00 horas en el cementerio de Chacarita.

En oportunidad  de ser  convocado a  juicio,  En oportunidad  de ser  convocado a  juicio,  Claudio  EdgardoClaudio  Edgardo  

CurcuyCurcuy manifestó conocer tanto a Emir Omar Chabán como a Raúl Alcides Villarreal puesto manifestó conocer tanto a Emir Omar Chabán como a Raúl Alcides Villarreal puesto  

que concurría asiduamente al local “Cemento” a ver los recitales que realizaban las distintasque concurría asiduamente al local “Cemento” a ver los recitales que realizaban las distintas  

bandas de rock.  Aclaró que con posterioridad a ello comenzó a trabajar con algunas de ellasbandas de rock.  Aclaró que con posterioridad a ello comenzó a trabajar con algunas de ellas   

en el cumplimiento de tareas de control.en el cumplimiento de tareas de control.

De acuerdo a su conocimiento, el imputado Villarreal siempre seDe acuerdo a su conocimiento, el imputado Villarreal siempre se  

hallaba en la boletería del local “Cemento” y, asimismo, tanto en ese sitio como en “Repúblicahallaba en la boletería del local “Cemento” y, asimismo, tanto en ese sitio como en “República  

Cromañón” tomaba las  decisiones  en los momentos  en los que no se encontraba  presenteCromañón” tomaba las  decisiones  en los momentos  en los que no se encontraba  presente  

Omar Chabán.Omar Chabán.

Refirió que hacia el año 2000 inició sus tareas como personal deRefirió que hacia el año 2000 inició sus tareas como personal de  

control para distintas bandas, entre las cuales mencionó a “Los Ratones Paranoicos”,  “La 25”control para distintas bandas, entre las cuales mencionó a “Los Ratones Paranoicos”,  “La 25”  

y todas aquellas que requirieran los servicios de la productora “Pop Art”, para la cual aquél sey todas aquellas que requirieran los servicios de la productora “Pop Art”, para la cual aquél se  

desempeñaba.desempeñaba.

En  ese  marco,  sus  funciones  consistían  en  realizar  cacheos,En  ese  marco,  sus  funciones  consistían  en  realizar  cacheos,  

controlar las puertas y, en definitiva, seguir las instrucciones del dueño del lugar en el que secontrolar las puertas y, en definitiva, seguir las instrucciones del dueño del lugar en el que se  

llevaran a cabo los eventos. llevaran a cabo los eventos. 

Expuso que la primera vez que trabajó para el grupo “Callejeros”Expuso que la primera vez que trabajó para el grupo “Callejeros”  

fue entre los años 2001 y 2002, habiéndose contactado con ellos porque conocía a Eduardofue entre los años 2001 y 2002, habiéndose contactado con ellos porque conocía a Eduardo  

Vázquez, quien es integrante de la banda musical.Vázquez, quien es integrante de la banda musical.

  En  un  principio,  no  sólo  colaboraba  con  el  control  sino  que,En  un  principio,  no  sólo  colaboraba  con  el  control  sino  que,  

además, cargaba los equipos y los ayudaba con lo que fuera necesario. además, cargaba los equipos y los ayudaba con lo que fuera necesario. 
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En cuanto a la forma de trabajo, sostuvo que generalmente era suEn cuanto a la forma de trabajo, sostuvo que generalmente era su  

amigo Lorenzo Bussi quien se encargaba tanto de juntar a todos los integrantes del grupo queamigo Lorenzo Bussi quien se encargaba tanto de juntar a todos los integrantes del grupo que  

iba a ejercer el control, como de dar las indicaciones. No obstante, Diego Argañaraz -manageriba a ejercer el control, como de dar las indicaciones. No obstante, Diego Argañaraz -manager  

de la banda-, y los dueños de los lugares en donde se realizaban las presentaciones, tambiénde la banda-, y los dueños de los lugares en donde se realizaban las presentaciones, también  

podían impartir instrucciones.podían impartir instrucciones.

Refirió que, en general, se le proporcionaba una remera de colorRefirió que, en general, se le proporcionaba una remera de color  

negra  con  la  inscripción  “control”  para  identificar  la  función  que  cumplía.  Esta  últimanegra  con  la  inscripción  “control”  para  identificar  la  función  que  cumplía.  Esta  última  

vestimenta es la que utilizó durante los recitales de los días 28, 29 y 30 del mes de diciembrevestimenta es la que utilizó durante los recitales de los días 28, 29 y 30 del mes de diciembre  

del año 2004.del año 2004.

Con relación a los equipos de música, dijo que fueron llevados alCon relación a los equipos de música, dijo que fueron llevados al  

local unos días antes de las presentaciones; empero, no pudo precisar por dónde los ingresaronlocal unos días antes de las presentaciones; empero, no pudo precisar por dónde los ingresaron  

puesto que, si bien en esa oportunidad se hizo presente en el lugar, llegó cuando ya habíanpuesto que, si bien en esa oportunidad se hizo presente en el lugar, llegó cuando ya habían  

sido recibidos. sido recibidos. 

Asimismo, sobre ese punto, señaló que desde el día anterior a losAsimismo, sobre ese punto, señaló que desde el día anterior a los  

shows,  permaneció en el local cuidando los instrumentos, acompañado por Gerardo Rossi yshows,  permaneció en el local cuidando los instrumentos, acompañado por Gerardo Rossi y  

Horacio Zerpa. Horacio Zerpa. 

  Durante  esas  jornadas  podía  acceder  a  la  calle  a  través  de  laDurante  esas  jornadas  podía  acceder  a  la  calle  a  través  de  la  

persiana mecánica de color azul que posee el corredor amarillo y pese a haber estado en elpersiana mecánica de color azul que posee el corredor amarillo y pese a haber estado en el   

local no pudo precisar la ubicación de las llaves de luz puesto que no se ocupó de ellas.local no pudo precisar la ubicación de las llaves de luz puesto que no se ocupó de ellas.

Esos días ingresó personal de limpieza al local y en la tarde delEsos días ingresó personal de limpieza al local y en la tarde del  

30 de diciembre, cuando se hallaba sentado en la puerta tomando aire, se acercó el encargado30 de diciembre, cuando se hallaba sentado en la puerta tomando aire, se acercó el encargado  

del hotel junto con dos hombres quienes se presentaron como inspectores del Gobierno de ladel hotel junto con dos hombres quienes se presentaron como inspectores del Gobierno de la  

Ciudad de Buenos Aires. Sin embargo, todos ellos se retiraron porque no había personal delCiudad de Buenos Aires. Sin embargo, todos ellos se retiraron porque no había personal del  

local que les permitiera el ingreso.local que les permitiera el ingreso.

Sostuvo que había trabajado en el local “República Cromañón”Sostuvo que había trabajado en el local “República Cromañón”  

con anterioridad, más específicamente en una presentación del grupo “Callejeros”. Dijo quecon anterioridad, más específicamente en una presentación del grupo “Callejeros”. Dijo que  

efectuó un recorrido por el salón para verificar que no hubiera elementos riesgosos para elefectuó un recorrido por el salón para verificar que no hubiera elementos riesgosos para el  

público, pero no recordó si había matafuegos colocados. público, pero no recordó si había matafuegos colocados. 
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Respecto  de  los  accesos  existentes  en  el  local,  sostuvo  queRespecto  de  los  accesos  existentes  en  el  local,  sostuvo  que  

conocía los portones principales de color violeta, la persiana eléctrica y las puertas antipánicoconocía los portones principales de color violeta, la persiana eléctrica y las puertas antipánico  

por las que se ingresa al salón. Con relación a estas últimas, si bien no recordó que tuvieranpor las que se ingresa al salón. Con relación a estas últimas, si bien no recordó que tuvieran  

algún cartel indicador, señaló que ellas eran los egresos para casos de emergencia. algún cartel indicador, señaló que ellas eran los egresos para casos de emergencia. 

Por otra parte, comentó que en un festival de rock llevado a caboPor otra parte, comentó que en un festival de rock llevado a cabo  

en  el  local  se  prendió  fuego un sector  de la  media-sombra  que  colgaba  del  techo –aquélen  el  local  se  prendió  fuego un sector  de la  media-sombra  que  colgaba  del  techo –aquél  

ubicado  entre  una  columna  y  las  escaleras  que  conducen  a  los  sanitarios-,  pero  no  seubicado  entre  una  columna  y  las  escaleras  que  conducen  a  los  sanitarios-,  pero  no  se  

produjeron consecuencias graves pues el foco ígneo fue apagado rápidamente. En ese sentido,produjeron consecuencias graves pues el foco ígneo fue apagado rápidamente. En ese sentido,  

aclaró que no presenció el incidente sino que se lo relataron cuando llegó al lugar a ver elaclaró que no presenció el incidente sino que se lo relataron cuando llegó al lugar a ver el  

show. show. 

Explicó  que  mientras  estuvo  cuidando  los  equipos  no  recibióExplicó  que  mientras  estuvo  cuidando  los  equipos  no  recibió  

indicaciones y a partir del inicio de las presentaciones, su función se desarrolló en el interiorindicaciones y a partir del inicio de las presentaciones, su función se desarrolló en el interior  

del local durante las dos primeras fechas y en el control de la fila de ingreso el último de losdel local durante las dos primeras fechas y en el control de la fila de ingreso el último de los  

shows.  shows.  

Respecto de la distribución de tareas, sostuvo que podía llevarlaRespecto de la distribución de tareas, sostuvo que podía llevarla  

a  cabo  Lorenzo  Bussi  o  cualquiera  de  los  miembros  del  grupo de  control  con  suficientea  cabo  Lorenzo  Bussi  o  cualquiera  de  los  miembros  del  grupo de  control  con  suficiente  

antigüedad; incluso él mismo estaba en condiciones de impartir ciertas directivas. antigüedad; incluso él mismo estaba en condiciones de impartir ciertas directivas. 

De  todos  modos,  aclaró  saber  que  de  arribar  asistentes  conDe  todos  modos,  aclaró  saber  que  de  arribar  asistentes  con  

pirotecnia no debe dejar que ingresen tal material y, en su caso, de advertir que en el interiorpirotecnia no debe dejar que ingresen tal material y, en su caso, de advertir que en el interior   

alguien enciende algún fuego de artificio, de ser posible, debe apagarlo. alguien enciende algún fuego de artificio, de ser posible, debe apagarlo. 

Indicó  que  el  día  de  la  tragedia,  desde  las  20.00  horasIndicó  que  el  día  de  la  tragedia,  desde  las  20.00  horas  

aproximadamente, se halló en la entrada de hombres –señaló en la maqueta virtual el corredoraproximadamente, se halló en la entrada de hombres –señaló en la maqueta virtual el corredor  

amarillo- junto a seis personas más que ejercían el control. Asimismo, refirió que el sector deamarillo- junto a seis personas más que ejercían el control. Asimismo, refirió que el sector de  

las puertas de color violeta estaba destinado al ingreso de mujeres e invitados, especificandolas puertas de color violeta estaba destinado al ingreso de mujeres e invitados, especificando  

que estos últimos pasaban cerca de las boleterías para retirar las respectivas invitaciones. que estos últimos pasaban cerca de las boleterías para retirar las respectivas invitaciones. 

En oportunidad de abrirse el acceso al público, advirtió que en laEn oportunidad de abrirse el acceso al público, advirtió que en la  

zona había un carro de la Guardia de Infantería y un patrullero en la puerta del local que sezona había un carro de la Guardia de Infantería y un patrullero en la puerta del local que se  

retiró poco antes del show. retiró poco antes del show. 
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Tenía la orden de que durante las presentaciones los asistentes noTenía la orden de que durante las presentaciones los asistentes no  

ingresaran pirotecnia al salón, por lo cual decidió que además de palparlos debían quitarse lasingresaran pirotecnia al salón, por lo cual decidió que además de palparlos debían quitarse las  

zapatillas para una mejor verificación. zapatillas para una mejor verificación. 

Pese  a  que  mientras  realizaban  la  fila  se  le  advirtió  a  losPese  a  que  mientras  realizaban  la  fila  se  le  advirtió  a  los  

concurrentes que no estaba permitido que llevaran material pirotécnico, a muchos de ellos lesconcurrentes que no estaba permitido que llevaran material pirotécnico, a muchos de ellos les  

incautaron bengalas, tres tiros y rompeportones. Todos esos elementos fueron colocados enincautaron bengalas, tres tiros y rompeportones. Todos esos elementos fueron colocados en  

una bolsa que se guardaba en la oficina del local. una bolsa que se guardaba en la oficina del local. 

Refirió que se llenó alrededor de una bolsa por día, mas no pudoRefirió que se llenó alrededor de una bolsa por día, mas no pudo  

recordar con exactitud lo sucedido en ese sentido la noche del 30 de diciembre, toda vez querecordar con exactitud lo sucedido en ese sentido la noche del 30 de diciembre, toda vez que  

no participó en la revisión del público. no participó en la revisión del público. 

Sostuvo que el cacheo se realizaba a todos los asistentes, aunqueSostuvo que el cacheo se realizaba a todos los asistentes, aunque  

alguno de sus compañeros que se hallaba en el sector de ingreso de invitados le comentó quealguno de sus compañeros que se hallaba en el sector de ingreso de invitados le comentó que  

Raúl Villarreal dispuso que eximieran de control a un grupo de concurrentes.Raúl Villarreal dispuso que eximieran de control a un grupo de concurrentes.

Señaló que esa noche eran aproximadamente 30 personas las queSeñaló que esa noche eran aproximadamente 30 personas las que  

cumplían tareas de control, algunas ubicadas en el ingreso, otras en el vallado del escenario, encumplían tareas de control, algunas ubicadas en el ingreso, otras en el vallado del escenario, en  

los camarines y en el sector VIP. Para calcular la cantidad de personal que iba a ser necesario,los camarines y en el sector VIP. Para calcular la cantidad de personal que iba a ser necesario,  

partieron de la base de que el local tenía capacidad para 4.000 asistentes y así establecieron lapartieron de la base de que el local tenía capacidad para 4.000 asistentes y así establecieron la  

cifra.  cifra.  

Además  había  5  ó  6  personas  que  cumplían  la  función  deAdemás  había  5  ó  6  personas  que  cumplían  la  función  de  

seguridad del local, quienes debían estar identificadas con una credencial y se encargaban deseguridad del local, quienes debían estar identificadas con una credencial y se encargaban de  

verificar que no se produjeran disturbios en el interior.verificar que no se produjeran disturbios en el interior.

Manifestó  que  los  accesos  al  local  permanecieron  abiertos  enManifestó  que  los  accesos  al  local  permanecieron  abiertos  en  

todo momento, a excepción de la hoja derecha de la puerta violeta, la cual fue entornada luegotodo momento, a excepción de la hoja derecha de la puerta violeta, la cual fue entornada luego  

del  ingreso  de  los  invitados.  Más  allá  de  esa  consideración,  no  supo  decir  quién  dio  ladel  ingreso  de  los  invitados.  Más  allá  de  esa  consideración,  no  supo  decir  quién  dio  la  

indicación de que esa puerta fuera cerrada. indicación de que esa puerta fuera cerrada. 

Desde el sector en donde se encontraba ubicado no advirtió siDesde el sector en donde se encontraba ubicado no advirtió si  

dentro del salón utilizaban pirotecnia o, en su caso, si alguien realizó alguna advertencia aldentro del salón utilizaban pirotecnia o, en su caso, si alguien realizó alguna advertencia al   

respecto. respecto. 
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Refirió que en un momento dado el público salió gritando que seRefirió que en un momento dado el público salió gritando que se  

prendía fuego el lugar. Por ello intentó ingresar al salón a través del corredor amarillo, peroprendía fuego el lugar. Por ello intentó ingresar al salón a través del corredor amarillo, pero  

debido a la cantidad de gente que había en ese sitio tuvo que hacerlo por el sector de lasdebido a la cantidad de gente que había en ese sitio tuvo que hacerlo por el sector de las   

boleterías.boleterías.

Sostuvo que en el interior todo estaba oscuro y el humo era tanSostuvo que en el interior todo estaba oscuro y el humo era tan  

denso que no permitía la visión. denso que no permitía la visión. 

Asimismo,  señaló  que  para  ese  entonces  no  había  personalAsimismo,  señaló  que  para  ese  entonces  no  había  personal  

policial en la zona y sólo se había presentado un grupo de bomberos que debían acceder a lapolicial en la zona y sólo se había presentado un grupo de bomberos que debían acceder a la  

planta  superior,  más  uno  de  ellos  refirió  que  no  tenía  sentido  ir  hasta  ese  lugar  puesplanta  superior,  más  uno  de  ellos  refirió  que  no  tenía  sentido  ir  hasta  ese  lugar  pues  

seguramente “ya eran todos fiambres”.seguramente “ya eran todos fiambres”.

Desde  otra  perspectiva,  recordó  que  producido  el  siniestro  seDesde  otra  perspectiva,  recordó  que  producido  el  siniestro  se  

habilitó una puerta que tiene salida al garage del hotel, aunque no la consideraba un posiblehabilitó una puerta que tiene salida al garage del hotel, aunque no la consideraba un posible  

acceso ya que siempre la había visto cerrada. acceso ya que siempre la había visto cerrada. 

Sin perjuicio de que no pudo precisar con exactitud el tiempoSin perjuicio de que no pudo precisar con exactitud el tiempo  

que permaneció en el lugar, refirió que se cruzó con algunos de los integrantes del grupo –que permaneció en el lugar, refirió que se cruzó con algunos de los integrantes del grupo –

Cristian Torrejón y Patricio Fontanet-, quienes se hallaban sacando gente del interior. Cristian Torrejón y Patricio Fontanet-, quienes se hallaban sacando gente del interior. 

A preguntas que le formularon las partes, respondió que entre lasA preguntas que le formularon las partes, respondió que entre las  

personas del grupo de control conocía a Lorenzo, Héctor, Horacio y Sebastián, entre otros.personas del grupo de control conocía a Lorenzo, Héctor, Horacio y Sebastián, entre otros.  

Además, agregó que convocó a tres mujeres para realizar cacheos, trátese de Eli, Carmen yAdemás, agregó que convocó a tres mujeres para realizar cacheos, trátese de Eli, Carmen y  

Mirta, a quienes él o Héctor Zerpa le daban las indicaciones. Mirta, a quienes él o Héctor Zerpa le daban las indicaciones. 

Con relación al pago de su tarea, señaló que no se realizaba deCon relación al pago de su tarea, señaló que no se realizaba de  

una  forma  específica,  sino  que  variaba  de  acuerdo  al  caso.  Explicó,  incluso,  que  cuandouna  forma  específica,  sino  que  variaba  de  acuerdo  al  caso.  Explicó,  incluso,  que  cuando  

trabajaba para la productora “Pop Art” era él quien se encargaba de abonarle a las personastrabajaba para la productora “Pop Art” era él quien se encargaba de abonarle a las personas  

que convocaba, mientras que en los casos de los shows de “Callejeros” podía recibir el dineroque convocaba, mientras que en los casos de los shows de “Callejeros” podía recibir el dinero  

de manos de Lorenzo, de Diego o de cualquiera de sus compañeros.de manos de Lorenzo, de Diego o de cualquiera de sus compañeros.

De  todos  modos,  aclaró  que  por  su  trabajo  durante  lasDe  todos  modos,  aclaró  que  por  su  trabajo  durante  las  

presentaciones del mes de diciembre de 2004 no cobró suma alguna –al igual que los demáspresentaciones del mes de diciembre de 2004 no cobró suma alguna –al igual que los demás  

integrantes del grupo de control-, puesto que iba a recibir el dinero tras finalizado el últimointegrantes del grupo de control-, puesto que iba a recibir el dinero tras finalizado el último  
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recital. Más allá de eso, recordó que alrededor de un mes después de la tragedia Lorenzo Bussirecital. Más allá de eso, recordó que alrededor de un mes después de la tragedia Lorenzo Bussi  

le entregó una suma, mas no le especificó de manos de quién la había recibido. le entregó una suma, mas no le especificó de manos de quién la había recibido. 

Las partes lo interrogaron con relación a la oficina en la que seLas partes lo interrogaron con relación a la oficina en la que se  

guardaban  las  bolsas  con el  material  secuestrado  en  el  cacheo,  explicando  el  testigo  queguardaban  las  bolsas  con el  material  secuestrado  en  el  cacheo,  explicando  el  testigo  que  

conocía ese sitio puesto que ingresó para darse una ducha, previo a que habilitaran la puerta. conocía ese sitio puesto que ingresó para darse una ducha, previo a que habilitaran la puerta. 

  Refirió que pudo ver que en dicha oficina había un baño, unaRefirió que pudo ver que en dicha oficina había un baño, una  

mesa, un escritorio y bolsas de los días anteriores. Asimismo, señaló que la llave que permitiómesa, un escritorio y bolsas de los días anteriores. Asimismo, señaló que la llave que permitió  

su apertura la tenía Mario Díaz –quien trabajaba en el local- o el encargado cuyo nombre nosu apertura la tenía Mario Díaz –quien trabajaba en el local- o el encargado cuyo nombre no  

recordó. recordó. 

Respecto de Mario Díaz dijo que formaba parte de los empleadosRespecto de Mario Díaz dijo que formaba parte de los empleados  

de seguridad del local y que, asimismo, lo conocía pues trabajaba en “Cemento”, donde sede seguridad del local y que, asimismo, lo conocía pues trabajaba en “Cemento”, donde se  

hallaba bajo las directivas de una persona apodada “Chiquito”. Manifestó que con este últimohallaba bajo las directivas de una persona apodada “Chiquito”. Manifestó que con este último  

tenía una relación de amistad y que cada vez que iba al boliche pasaba como invitado.tenía una relación de amistad y que cada vez que iba al boliche pasaba como invitado.

Ante  preguntas  que  se  le  realizaron  respondió  no  tenerAnte  preguntas  que  se  le  realizaron  respondió  no  tener  

conocimiento  de  la  manera  en  que  deben  utilizarse  los  elementos  de  protección  contraconocimiento  de  la  manera  en  que  deben  utilizarse  los  elementos  de  protección  contra  

incendio, ni haber recibido instrucciones acerca de lo que debía hacer frente a una situación deincendio, ni haber recibido instrucciones acerca de lo que debía hacer frente a una situación de  

emergencia que requiriera la evacuación del lugar. emergencia que requiriera la evacuación del lugar. 

Por otra parte, expuso que participó de la realización de cacheosPor otra parte, expuso que participó de la realización de cacheos  

en el recital que el grupo “Callejeros” llevó a cabo en “Obras”, ocasión en la que muchosen el recital que el grupo “Callejeros” llevó a cabo en “Obras”, ocasión en la que muchos  

concurrentes  intentaron  pasar  material  pirotécnico,  pero  no  pudieron  hacerlo  pues  le  fueconcurrentes  intentaron  pasar  material  pirotécnico,  pero  no  pudieron  hacerlo  pues  le  fue  

incautado. incautado. 

Refirió que en alguna oportunidad Diego Argañaraz le pidió queRefirió que en alguna oportunidad Diego Argañaraz le pidió que  

dejaran pasar a alguna persona que carecía de la correspondiente entrada; sin embargo, jamásdejaran pasar a alguna persona que carecía de la correspondiente entrada; sin embargo, jamás  

le indicó que no la revisaran. le indicó que no la revisaran. 

También  estuvo  en  el  recital  que  tuvo  lugar  en  el  “ClubTambién  estuvo  en  el  recital  que  tuvo  lugar  en  el  “Club  

Excursionistas”, donde al finalizar la presentación hubo un show de fuegos artificiales que noExcursionistas”, donde al finalizar la presentación hubo un show de fuegos artificiales que no  

produjo lesión alguna al personal de control. produjo lesión alguna al personal de control. 

Explicó que para trabajar como control era contactado por lasExplicó que para trabajar como control era contactado por las  

bandas; no obstante, frente a un conflicto siempre prevalecía la voluntad del dueño del lugar.bandas; no obstante, frente a un conflicto siempre prevalecía la voluntad del dueño del lugar.  
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Sobre ese aspecto trajo a colación que el día 28 de diciembre se suscitó una discusión entreSobre ese aspecto trajo a colación que el día 28 de diciembre se suscitó una discusión entre  

Héctor Zerpa y Omar Chabán, con motivo de la cantidad de gente que ingresaba al sector VIP,Héctor Zerpa y Omar Chabán, con motivo de la cantidad de gente que ingresaba al sector VIP,   

la que concluyó con la aplicación de la directiva del último de los nombrados de verificar quela que concluyó con la aplicación de la directiva del último de los nombrados de verificar que  

sólo los familiares accedan a ese sitio del local. sólo los familiares accedan a ese sitio del local. 

A  pedido  de  una  de  las  partes,  especificó  que  jamás  fueA  pedido  de  una  de  las  partes,  especificó  que  jamás  fue  

convocado para trabajar por parte de Maximiliano Djerfy. convocado para trabajar por parte de Maximiliano Djerfy. 

Sostuvo que escuchó hablar de los grupos “La familia piojosa” ySostuvo que escuchó hablar de los grupos “La familia piojosa” y  

“El fondo no fisura”,  que tenían como máximo 15 integrantes  cada uno, quienes llegaban“El fondo no fisura”,  que tenían como máximo 15 integrantes  cada uno, quienes llegaban  

todos  juntos  con  las  entradas  en  la  mano.  Todos  ellos  eran  revisados,  fundamentalmentetodos  juntos  con  las  entradas  en  la  mano.  Todos  ellos  eran  revisados,  fundamentalmente  

porque llevaban banderas consigo, las que eran desenrolladas para verificar que no tuvieranporque llevaban banderas consigo, las que eran desenrolladas para verificar que no tuvieran  

escondidos objetos contundentes en los dobleces.  escondidos objetos contundentes en los dobleces.  

En cuanto a  las  banderas,  refirió  que  el  día  28 de diciembre,En cuanto a  las  banderas,  refirió  que  el  día  28 de diciembre,  

previo al recital, ingresaron algunos asistentes a colgarlas, quienes fueron acompañados porprevio al recital, ingresaron algunos asistentes a colgarlas, quienes fueron acompañados por  

personal de control durante esa tarea. personal de control durante esa tarea. 

  Preguntado por las partes en punto a la pirotecnia, respondió quePreguntado por las partes en punto a la pirotecnia, respondió que  

su uso era habitual en todos los espectáculos de rock, tanto en sitios abiertos como cerrados,su uso era habitual en todos los espectáculos de rock, tanto en sitios abiertos como cerrados,  

aunque en estos últimos sólo era común ver bengalas, porque  las candelas son más difíciles deaunque en estos últimos sólo era común ver bengalas, porque  las candelas son más difíciles de  

pasar por el tamaño.    pasar por el tamaño.    

Sostuvo que los integrantes de la banda “Callejeros” no queríanSostuvo que los integrantes de la banda “Callejeros” no querían  

que  se  encendiera  pirotecnia  en  los  lugares  cerrados,  por  lo  que  en  el  local  “Repúblicaque  se  encendiera  pirotecnia  en  los  lugares  cerrados,  por  lo  que  en  el  local  “República  

Cromañón” pidieron que el cacheo fuera riguroso. En ese mismo sentido, recordó que en elCromañón” pidieron que el cacheo fuera riguroso. En ese mismo sentido, recordó que en el  

recital llevado a cabo en un teatro de la ciudad de La Plata, el cantante le pidió expresamenterecital llevado a cabo en un teatro de la ciudad de La Plata, el cantante le pidió expresamente  

al público que no utilizara bengalas. al público que no utilizara bengalas. 

  Por último, durante su exposición el testigo explicó que para el  Por último, durante su exposición el testigo explicó que para el  

año 2004 se exigía que los locales tuvieran personal de seguridad propio, además del controlaño 2004 se exigía que los locales tuvieran personal de seguridad propio, además del control  

que pudieran llevar las bandas, y aclaró que nunca estuvo inscripto en algún registro paraque pudieran llevar las bandas, y aclaró que nunca estuvo inscripto en algún registro para   

ejercer sus funciones.  ejercer sus funciones.  
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Fue  convocado  a  prestar  declaración  en  el  debate  Fue  convocado  a  prestar  declaración  en  el  debate  LeonardoLeonardo  

DjerfyDjerfy, quien previo a exponer su relato señaló que conoce a los imputados Omar Chabán y, quien previo a exponer su relato señaló que conoce a los imputados Omar Chabán y  

Raúl Villarreal de vista, por haber trabajado en el local “Cromañón”. Raúl Villarreal de vista, por haber trabajado en el local “Cromañón”. 

Asimismo refirió que conoce a  todos los integrantes del grupoAsimismo refirió que conoce a  todos los integrantes del grupo  

“Callejeros”  con  los  cuales  mantiene  una  relación  de  amistad.  Puntualmente,  es  primo“Callejeros”  con  los  cuales  mantiene  una  relación  de  amistad.  Puntualmente,  es  primo  

hermano del acusado Maximiliano Djerfy. hermano del acusado Maximiliano Djerfy. 

Con respecto  a  la  banda  “Callejeros”,  dijo  que  trabajaba  conCon respecto  a  la  banda  “Callejeros”,  dijo  que  trabajaba  con  

ellos desde hacía unos tres o cuatro años antes del hecho. Que un día los fue a ver a unellos desde hacía unos tres o cuatro años antes del hecho. Que un día los fue a ver a un  

espectáculo, y le preguntaron si quería realizar tareas con ellos; de esta manera comenzó suespectáculo, y le preguntaron si quería realizar tareas con ellos; de esta manera comenzó su  

relación. relación. 

Indicó  que  generalmente  se  desempeñaba  en  el  sector  de  losIndicó  que  generalmente  se  desempeñaba  en  el  sector  de  los  

camarines cuidando las pertenencias de los músicos. Con otros grupos ha realizado labores encamarines cuidando las pertenencias de los músicos. Con otros grupos ha realizado labores en  

el vallado o las puertas de los locales. Así por ejemplo estuvo en eventos de “La Renga”,el vallado o las puertas de los locales. Así por ejemplo estuvo en eventos de “La Renga”,  

“Quilmes Rock” y en el estadio “Obras”. Generalmente lo llamaban por teléfono del lugar y“Quilmes Rock” y en el estadio “Obras”. Generalmente lo llamaban por teléfono del lugar y  

trabajaba. trabajaba. 

Manifestó que con “Callejeros” trabajó en “Cromañón” los tresManifestó que con “Callejeros” trabajó en “Cromañón” los tres  

recitales del mes de diciembre de 2004. Aclaró que en ese local ya había realizado tareas enrecitales del mes de diciembre de 2004. Aclaró que en ese local ya había realizado tareas en  

ocasión de tocar el grupo “Jóvenes Pordioseros”. ocasión de tocar el grupo “Jóvenes Pordioseros”. 

En  referencia  a  éste  último  evento,  dijo  no  recordar  que  seEn  referencia  a  éste  último  evento,  dijo  no  recordar  que  se  

hubiera producido algún incidente. De todos modos, manifestó que “se comentaba entre loshubiera producido algún incidente. De todos modos, manifestó que “se comentaba entre los  

chicos” que en el local “Cromañón” el día primero de mayo de 2004 hubo un principio dechicos” que en el local “Cromañón” el día primero de mayo de 2004 hubo un principio de  

incendio, pero aclaró que él no lo presenció. incendio, pero aclaró que él no lo presenció. 

Señaló  que  para  los  tres  recitales  de  “Callejeros”  del  mes  deSeñaló  que  para  los  tres  recitales  de  “Callejeros”  del  mes  de  

diciembre  de 2004, fue Lorenzo Bussi quien lo llamó para trabajar. Además el nombrado eradiciembre  de 2004, fue Lorenzo Bussi quien lo llamó para trabajar. Además el nombrado era  

quien le impartía las órdenes. quien le impartía las órdenes. 

Aclaró que cuando trabajaba para “Callejeros”, Diego ArgañarazAclaró que cuando trabajaba para “Callejeros”, Diego Argañaraz  

le abonaba a Bussi y éste le pagaba a él. Recordó que en cierta ocasión, concurrió a la casa dele abonaba a Bussi y éste le pagaba a él. Recordó que en cierta ocasión, concurrió a la casa de  

Bussi a buscar la plata por su trabajo durante una semana posterior a un recital en el que habíaBussi a buscar la plata por su trabajo durante una semana posterior a un recital en el que había   

trabajado. trabajado. 
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Reiteró que en los recitales de los días 28, 29 y 30 de diciembreReiteró que en los recitales de los días 28, 29 y 30 de diciembre  

realizó la misma función, esto es, permanecer en el sector de camarines cuidando los efectosrealizó la misma función, esto es, permanecer en el sector de camarines cuidando los efectos  

personales de los artistas. De esta manera custodiaba que ninguna persona ajena a la banda o apersonales de los artistas. De esta manera custodiaba que ninguna persona ajena a la banda o a  

la organización ingrese a ese lugar y además vigilaba las ropas, bolsos, mochilas y platillos dela organización ingrese a ese lugar y además vigilaba las ropas, bolsos, mochilas y platillos de  

batería  que los  músicos  habían  dejado allí.  Aclaró que no vio por  dónde ingresaron esosbatería  que los  músicos  habían  dejado allí.  Aclaró que no vio por  dónde ingresaron esos  

bienes, puesto que cuando llegó ya estaban en el camarín. bienes, puesto que cuando llegó ya estaban en el camarín. 

Manifestó que en el momento no recibió dinero por su labor; díasManifestó que en el momento no recibió dinero por su labor; días  

después de la tragedia Bussi le abonó por sus servicios. después de la tragedia Bussi le abonó por sus servicios. 

Dijo que los equipos de sonido estaban en el escenario y éstosDijo que los equipos de sonido estaban en el escenario y éstos  

eran custodiados por Diego, Fede y otros muchachos del “staff de la banda”. eran custodiados por Diego, Fede y otros muchachos del “staff de la banda”. 

Recordó que esos días salió del camarín por una puerta que dabaRecordó que esos días salió del camarín por una puerta que daba  

a un estacionamiento lindero, tenía un pasador y abría desde adentro. El día 30 Argañaraz lea un estacionamiento lindero, tenía un pasador y abría desde adentro. El día 30 Argañaraz le  

dijo que mantuviera  cerrada esa puerta,  pero él  la dejó abierta  y la  trabó con una piedra.dijo que mantuviera  cerrada esa puerta,  pero él  la dejó abierta  y la  trabó con una piedra.  

También, antes de que toque la banda sopore, estuvo en el VIP donde había familiares suyos. También, antes de que toque la banda sopore, estuvo en el VIP donde había familiares suyos. 

Asimismo refirió que los tres días estuvo con él un sujeto cuyoAsimismo refirió que los tres días estuvo con él un sujeto cuyo  

nombre y apellido desconoce, pero que es apodado “Yogui”. Esa persona es el fletero de lanombre y apellido desconoce, pero que es apodado “Yogui”. Esa persona es el fletero de la  

banda y se encargó de llevar los instrumentos. Agregó no saber por dónde los ingresaron.banda y se encargó de llevar los instrumentos. Agregó no saber por dónde los ingresaron.

Esas noches había otras personas de control, a las cuales conoceEsas noches había otras personas de control, a las cuales conoce  

por los nombres o apodos. Así, dijo que además de Bussi, estaban “Claudio”, “Niki”, “Dani”,por los nombres o apodos. Así, dijo que además de Bussi, estaban “Claudio”, “Niki”, “Dani”,  

“El Tucu” y “los chicos del staff de la banda”. “El Tucu” y “los chicos del staff de la banda”. 

Por otra parte,  señaló que las bandas soportes también podíanPor otra parte,  señaló que las bandas soportes también podían  

usar  el  sector  de  camarines.  Agregó  que  en  ese  lugar  no  vio  que  hubiera  elementos  deusar  el  sector  de  camarines.  Agregó  que  en  ese  lugar  no  vio  que  hubiera  elementos  de  

pirotecnia. pirotecnia. 

Puntualmente  en  referencia  a  la  noche  del  30  de  diciembre,Puntualmente  en  referencia  a  la  noche  del  30  de  diciembre,  

refirió que los integrantes de la banda subieron al  escenario para empezar a tocar. En eserefirió que los integrantes de la banda subieron al  escenario para empezar a tocar. En ese  

momento él permanecía en el sector de camarines junto con “Yogui”. Escuchó que la músicamomento él permanecía en el sector de camarines junto con “Yogui”. Escuchó que la música  

comenzó a sonar, pero pasados unos instantes el grupo dejó de tocar. comenzó a sonar, pero pasados unos instantes el grupo dejó de tocar. 

A raíz de esto, se dirigió hacia la zona del escenario y cuandoA raíz de esto, se dirigió hacia la zona del escenario y cuando  

salió al boliche, vio que desde la media sombra del techo caía una lluvia de fuego.  salió al boliche, vio que desde la media sombra del techo caía una lluvia de fuego.  
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Explicó que al lado de la pared situada a la derecha del escenarioExplicó que al lado de la pared situada a la derecha del escenario  

visto de frente hay una manguera –así lo marcó en la maqueta virtual-. Además, la valla quevisto de frente hay una manguera –así lo marcó en la maqueta virtual-. Además, la valla que  

separaba al público del escenario en ese extremo tenía una puerta que se corría. separaba al público del escenario en ese extremo tenía una puerta que se corría. 

De esta manera, abrió esa reja para pasar con el objeto de agarrarDe esta manera, abrió esa reja para pasar con el objeto de agarrar  

la manguera allí  ubicada,  pero por el  lugar comenzó a salir  la gente rápidamente hacia ella manguera allí  ubicada,  pero por el  lugar comenzó a salir  la gente rápidamente hacia el  

sector de camarines. sector de camarines. 

Señaló que finalmente salió por esa puerta, que fue al garage ySeñaló que finalmente salió por esa puerta, que fue al garage y  

luego se dirigió al frente del local, para tratar de ingresar al salón por el sector de boletarías aluego se dirigió al frente del local, para tratar de ingresar al salón por el sector de boletarías a  

fin de buscar a sus amigos y sus familiares que se encontraban en el piso superior. fin de buscar a sus amigos y sus familiares que se encontraban en el piso superior. 

Indicó que  al  llegar  al  sector  de  las  puertas  cine  no se  podíaIndicó que  al  llegar  al  sector  de  las  puertas  cine  no se  podía  

pasar.  Había  gente  entrelazada  y  el  humo  impedía  respirar.  Colaboró  para  sacar  a  esaspasar.  Había  gente  entrelazada  y  el  humo  impedía  respirar.  Colaboró  para  sacar  a  esas  

personas y luego logró ingresar al salón. personas y luego logró ingresar al salón. 

Refirió que llegó a subir  al  VIP, pero que no veía nada y noRefirió que llegó a subir  al  VIP, pero que no veía nada y no  

podía respirar. Por este motivo tuvo que salir del local y mojarse la cabeza con las mangueraspodía respirar. Por este motivo tuvo que salir del local y mojarse la cabeza con las mangueras  

de los bomberos. de los bomberos. 

Volvió  a  ingresar  y  después  llevó  a  un  amigo  suyo  a  unaVolvió  a  ingresar  y  después  llevó  a  un  amigo  suyo  a  una  

ambulancia  en  el  lugar  donde  atendían  a  la  gente.  Dijo  que  allí  había  un  “centro  deambulancia  en  el  lugar  donde  atendían  a  la  gente.  Dijo  que  allí  había  un  “centro  de  

emergencia”. En ese momento preguntó por su papá y le dijeron que estaba en la plaza. emergencia”. En ese momento preguntó por su papá y le dijeron que estaba en la plaza. 

Cuando encontró a su padre, estaba recibiendo asistencia, peroCuando encontró a su padre, estaba recibiendo asistencia, pero  

no reaccionaba. Instantes después personal del SAME le refirió que ya estaba muerto. no reaccionaba. Instantes después personal del SAME le refirió que ya estaba muerto. 

Por otra parte,  recordó que el  día del hecho a la tarde estuvoPor otra parte,  recordó que el  día del hecho a la tarde estuvo  

durmiendo la siesta en la cabina del disck jockey ubicada en el primer piso del local. Que allídurmiendo la siesta en la cabina del disck jockey ubicada en el primer piso del local. Que allí  

en cierto momento accionó un tablero de luz y todo el lugar quedó sin iluminación. Luegoen cierto momento accionó un tablero de luz y todo el lugar quedó sin iluminación. Luego  

Mario Díaz lo prendió de nuevo. Agregó que al nombrado Díaz ese día lo vio descargandoMario Díaz lo prendió de nuevo. Agregó que al nombrado Díaz ese día lo vio descargando  

cajones de gaseosas. cajones de gaseosas. 

En otro orden, señaló que el vallado a que hiciera referencia seEn otro orden, señaló que el vallado a que hiciera referencia se  

extendía hasta la puerta que está a la izquierda del escenario visto de frente. De todos modos,extendía hasta la puerta que está a la izquierda del escenario visto de frente. De todos modos,  

dijo recordar que había un pequeño espacio para pasar que estaba permanentemente abierto.dijo recordar que había un pequeño espacio para pasar que estaba permanentemente abierto.  

Así lo vio el día que trabajó en el recital de “Jóvenes Pordioseros”, pues él estaba ubicado allíAsí lo vio el día que trabajó en el recital de “Jóvenes Pordioseros”, pues él estaba ubicado allí  
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para impedir que la gente no autorizada pasara hacia el escenario. Agregó que allí se ubicabanpara impedir que la gente no autorizada pasara hacia el escenario. Agregó que allí se ubicaban  

personas de la “Cruz Roja” y que la distribución de las vallas supone que fue igual los días 28,personas de la “Cruz Roja” y que la distribución de las vallas supone que fue igual los días 28,   

29 y 30 de diciembre. 29 y 30 de diciembre. 

La puerta que estaba próxima al vallado el día del hecho estabaLa puerta que estaba próxima al vallado el día del hecho estaba  

cerrada con alambre y cadena. Eso lo sabe porque el día del recital de “Jóvenes Pordioseros”cerrada con alambre y cadena. Eso lo sabe porque el día del recital de “Jóvenes Pordioseros”  

se pinchaba la espalda con ese portón. También divisó que había un cartel que decía salida,se pinchaba la espalda con ese portón. También divisó que había un cartel que decía salida,   

aunque no pudo establecer si estaba o no iluminado. Añadió que nunca escuchó comentariosaunque no pudo establecer si estaba o no iluminado. Añadió que nunca escuchó comentarios  

de los miembros de “Callejeros” referentes a esa puerta. de los miembros de “Callejeros” referentes a esa puerta. 

Refirió que al local lo conocía desde antes de los recitales en queRefirió que al local lo conocía desde antes de los recitales en que  

trabajó pues había concurrido como espectador a shows de “Callejeros”. trabajó pues había concurrido como espectador a shows de “Callejeros”. 

Indicó que sabía que la pirotecnia si se accionaba se tenía queIndicó que sabía que la pirotecnia si se accionaba se tenía que  

secuestrar  y arrojar a  unos “tachos” con arena.  En el  recital  de “Jóvenes Pordioseros” nosecuestrar  y arrojar a  unos “tachos” con arena.  En el  recital  de “Jóvenes Pordioseros” no  

recuerda haber secuestrado pirotecnia. Los eventos del 28, 29 y 30 estuvo en camarines, perorecuerda haber secuestrado pirotecnia. Los eventos del 28, 29 y 30 estuvo en camarines, pero  

cree que la  orden era  la misma,  aunque no recuerda haber observado la  existencia  de loscree que la  orden era  la misma,  aunque no recuerda haber observado la  existencia  de los  

“tachos” aludidos.  “tachos” aludidos.  

Las veces que fue a prestar servicios, nadie lo instruyó acerca deLas veces que fue a prestar servicios, nadie lo instruyó acerca de  

las condiciones del local, los medios de salida, la forma de evacuarlo en emergencias,  ni sobrelas condiciones del local, los medios de salida, la forma de evacuarlo en emergencias,  ni sobre  

los matafuegos o mangueras. De todos modos sabía que el lugar contaba con esos elementoslos matafuegos o mangueras. De todos modos sabía que el lugar contaba con esos elementos  

contra incendio, pues se veían a simple vista. Agregó que él sabía usar matafuegos y tambiéncontra incendio, pues se veían a simple vista. Agregó que él sabía usar matafuegos y también  

las  mangueras;  dijo  que  se  enteró  por  la  prensa  que  los  extintores  manuales  estabanlas  mangueras;  dijo  que  se  enteró  por  la  prensa  que  los  extintores  manuales  estaban  

descargados. descargados. 

Preguntado para que profundice acerca de la modalidad de suPreguntado para que profundice acerca de la modalidad de su  

trabajo, dijo que en general Bussi daba las órdenes y el resto las cumplía. A veces Zerpa otrabajo, dijo que en general Bussi daba las órdenes y el resto las cumplía. A veces Zerpa o  

Curcuy, que eran los “segundos” de Bussi también impartían directivas. Curcuy, que eran los “segundos” de Bussi también impartían directivas. 

Expuso que después de la noche del 30 de diciembre trabajó unExpuso que después de la noche del 30 de diciembre trabajó un  

par de veces mas como control en el estadio de Obras; tiempo después no lo hizo nunca más.par de veces mas como control en el estadio de Obras; tiempo después no lo hizo nunca más.  

Aclaró  que  no  tenía  preparación  previa  como  seguridad,  que  no  estaba  registrado  enAclaró  que  no  tenía  preparación  previa  como  seguridad,  que  no  estaba  registrado  en  

organismos del Gobierno de la Ciudad, que nunca fue capacitado por un empleador, sea paraorganismos del Gobierno de la Ciudad, que nunca fue capacitado por un empleador, sea para  

la lucha contra el fuego o para realizar evacuaciones en situaciones de emergencias.la lucha contra el fuego o para realizar evacuaciones en situaciones de emergencias.
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Recién después de Cromañón tuvo obra social, estaba inscripto yRecién después de Cromañón tuvo obra social, estaba inscripto y  

tenía una credencial. tenía una credencial. 

Dijo  que  trabajó  en  recitales  de  “Callejeros”  en  “Obras”,Dijo  que  trabajó  en  recitales  de  “Callejeros”  en  “Obras”,  

“Excursionistas” y en la Provincia de Córdoba. La gente de control era la misma que aquella“Excursionistas” y en la Provincia de Córdoba. La gente de control era la misma que aquella  

que participó en la noche del 30 de diciembre. que participó en la noche del 30 de diciembre. 

Precisó  que  en  “Obras”  participó  en  dos  recitales  dePrecisó  que  en  “Obras”  participó  en  dos  recitales  de  

“Callejeros”;  en el  primero  trabajó en  el  sector  del  vallado,  en  el  segundo estuvo en  los“Callejeros”;  en el  primero  trabajó en  el  sector  del  vallado,  en  el  segundo estuvo en  los  

camarines. Refirió que utilizó una remera que decía “Callejeros Control” como en Cromañóncamarines. Refirió que utilizó una remera que decía “Callejeros Control” como en Cromañón  

y que ésta se la había dado Bussi. y que ésta se la había dado Bussi. 

Esos  días  no  recuerda  incidentes  con  la  pirotecnia,  aunqueEsos  días  no  recuerda  incidentes  con  la  pirotecnia,  aunque  

efectivamente se utilizaron bengalas. No advirtió que se encendieran candelas, elemento ésteefectivamente se utilizaron bengalas. No advirtió que se encendieran candelas, elemento éste  

último que conoció luego de la tragedia. último que conoció luego de la tragedia. 

 Indicó  que  en  el  recital  de  “Callejeros”  realizado  en el  club Indicó  que  en  el  recital  de  “Callejeros”  realizado  en el  club  

“Excursionistas”, trabajó en la platea de familiares. No recuerda haber visto pirotecnia en el“Excursionistas”, trabajó en la platea de familiares. No recuerda haber visto pirotecnia en el  

escenario ni detrás de éste. escenario ni detrás de éste. 

Interrogado para que precise acerca de si la noche del 30 vio aInterrogado para que precise acerca de si la noche del 30 vio a  

los Sres. Chabán y Villarreal, expuso que sí. Pudo verlos en el hall de entrada, aunque dijolos Sres. Chabán y Villarreal, expuso que sí. Pudo verlos en el hall de entrada, aunque dijo   

desconocer qué tareas o funciones estaban realizando. desconocer qué tareas o funciones estaban realizando. 

En  otro  orden,  señaló  que  generalmente  los  manager  de  lasEn  otro  orden,  señaló  que  generalmente  los  manager  de  las  

bandas le daban órdenes a Lorenzo Bussi, aunque no supo precisar quién era la persona quebandas le daban órdenes a Lorenzo Bussi, aunque no supo precisar quién era la persona que  

solicitaba los servicios del nombrado, es decir, quién en definitiva lo contrataba. solicitaba los servicios del nombrado, es decir, quién en definitiva lo contrataba. 

Por  otra  parte,  se  le  dio  lectura  de  un  pasaje  obrante  en  suPor  otra  parte,  se  le  dio  lectura  de  un  pasaje  obrante  en  su  

declaración prestada durante la instrucción, puntualmente la respuesta al interrogante númerodeclaración prestada durante la instrucción, puntualmente la respuesta al interrogante número  

11, donde habría manifestado que Villarreal era encargado de seguridad la noche del hecho;11, donde habría manifestado que Villarreal era encargado de seguridad la noche del hecho;  

sobre el tema dijo que “puede ser, supuestamente en esa época se decía eso”. sobre el tema dijo que “puede ser, supuestamente en esa época se decía eso”. 

Al respecto y a preguntas que se le  efectuaran para aclarar  elAl respecto y a preguntas que se le  efectuaran para aclarar  el  

punto, reiteró que se decía que era el encargado de seguridad, que la gente preguntaba “¿Raúlpunto, reiteró que se decía que era el encargado de seguridad, que la gente preguntaba “¿Raúl  

está?”  y  las  personas  iban  y  lo  buscaban.  A  él  nunca  le  preguntaron  por  Villarreal  enestá?”  y  las  personas  iban  y  lo  buscaban.  A  él  nunca  le  preguntaron  por  Villarreal  en  
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“Cromañón” pero sí en “Cemento”.  Por tanto concluyó que su afirmación se refería a este“Cromañón” pero sí en “Cemento”.  Por tanto concluyó que su afirmación se refería a este  

último local. último local. 

  También prestó declaración testimonial  También prestó declaración testimonial  Mirta EnríquezMirta Enríquez quien quien  

trabajó en “República Cromañón” los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004.trabajó en “República Cromañón” los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004.

Explicó que cumplía funciones de seguridad en recitales desde hacía 15 añosExplicó que cumplía funciones de seguridad en recitales desde hacía 15 años  

aproximadamente. Agregó que empezó en una “bailanta” de su barrio y que luego un vecinoaproximadamente. Agregó que empezó en una “bailanta” de su barrio y que luego un vecino  

que trabajaba en conciertos grandes la llevó con él.que trabajaba en conciertos grandes la llevó con él.

Aclaró que en el momento del hecho trabajaba para Juan Carlos Blander,  y queAclaró que en el momento del hecho trabajaba para Juan Carlos Blander,  y que  

a éste no le gustaba que su personal se desempeñara en forma autónoma. Sin embargo, unaa éste no le gustaba que su personal se desempeñara en forma autónoma. Sin embargo, una  

persona conocida llamada Claudio -no recordó el apellido- le propuso trabajar en los recitalespersona conocida llamada Claudio -no recordó el apellido- le propuso trabajar en los recitales  

del mes de diciembre del grupo “Callejeros” y como necesitaba el dinero, aceptó.del mes de diciembre del grupo “Callejeros” y como necesitaba el dinero, aceptó.

Manifestó que en ese momento no conocía la normativa vigente respecto delManifestó que en ese momento no conocía la normativa vigente respecto del  

personal de seguridad y que Blander no le indicó que debía cumplir requisitos de inscripciónpersonal de seguridad y que Blander no le indicó que debía cumplir requisitos de inscripción  

para desempeñarse en ese rubro.para desempeñarse en ese rubro.

Expuso que Claudio la llamó por teléfono y que aquél trabajaba para LorenzoExpuso que Claudio la llamó por teléfono y que aquél trabajaba para Lorenzo  

Bussi, pero que ignoraba de quién dependía éste último. Asimismo, Claudio le solicitó queBussi, pero que ignoraba de quién dependía éste último. Asimismo, Claudio le solicitó que  

llevara a dos chicas más, y así lo hizo; una de ellas era Fabiana Goitea y la otra Elizabeth, dellevara a dos chicas más, y así lo hizo; una de ellas era Fabiana Goitea y la otra Elizabeth, de   

quien no recordó el apellido.  quien no recordó el apellido.  

Puso de relieve que no conocía el local “República Cromañón” y que nuncaPuso de relieve que no conocía el local “República Cromañón” y que nunca  

había trabajado como seguridad del grupo “Callejeros”.había trabajado como seguridad del grupo “Callejeros”.

Destacó que a Lorenzo Bussi lo conoció en el transcurso de esos recitales.Destacó que a Lorenzo Bussi lo conoció en el transcurso de esos recitales.

Relató que el día 28 llegó a la puerta del local y allí se presentó ante Claudio.Relató que el día 28 llegó a la puerta del local y allí se presentó ante Claudio.  

Aclaró que éste le había dicho que si él no se encontraba en el lugar debía anunciarse conAclaró que éste le había dicho que si él no se encontraba en el lugar debía anunciarse con  

Villarreal.Villarreal.

Indicó que la función que debía cumplir junto con las otras dos mujeres, eraIndicó que la función que debía cumplir junto con las otras dos mujeres, era  

efectuar el cacheo del público femenino. Manifestó que el primer día se ubicó en el pasilloefectuar el cacheo del público femenino. Manifestó que el primer día se ubicó en el pasillo   

amarillo, mientras que los otros dos estuvo en el hall. Explicó que la segunda de las jóvenesamarillo, mientras que los otros dos estuvo en el hall. Explicó que la segunda de las jóvenes  

antes mencionada sólo fue convocada para el día 30, ya que Claudio le dijo que necesitabaantes mencionada sólo fue convocada para el día 30, ya que Claudio le dijo que necesitaba   

otra chica más porque se habían vendido más entradas.otra chica más porque se habían vendido más entradas.
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Con relación  al  cacheo,  manifestó  que  el  día  28  efectuaron  un control  queCon relación  al  cacheo,  manifestó  que  el  día  28  efectuaron  un control  que  

consideraba “normal”, pero que a partir del 29 éste se volvió más exhaustivo, y les solicitabanconsideraba “normal”, pero que a partir del 29 éste se volvió más exhaustivo, y les solicitaban  

a los asistentes que se quitaran las zapatillas. Ello así, porque el día anterior se había lanzadoa los asistentes que se quitaran las zapatillas. Ello así, porque el día anterior se había lanzado  

gran cantidad de pirotecnia. Contó que antes de que comenzara el ingreso, Villarreal en el hallgran cantidad de pirotecnia. Contó que antes de que comenzara el ingreso, Villarreal en el hall  

de “Cromañón” le dijo al personal de seguridad que les iba a descontar $ 5 por cada bengalade “Cromañón” le dijo al personal de seguridad que les iba a descontar $ 5 por cada bengala  

que viera encendida dentro del local. que viera encendida dentro del local. 

Precisó que la pirotecnia y demás elementos que incautaban al público eranPrecisó que la pirotecnia y demás elementos que incautaban al público eran  

depositados  en  una bolsa  negra,  que  luego era  llevada  a  una oficina  situada  detrás  de  ladepositados  en  una bolsa  negra,  que  luego era  llevada  a  una oficina  situada  detrás  de  la   

boletería. Agregó que ella acarreó una bolsa cada día, abrió la puerta de la boletería y la dejóboletería. Agregó que ella acarreó una bolsa cada día, abrió la puerta de la boletería y la dejó  

allí.allí.

Narró que el día 30 arribó aproximadamente a las 17:00 horas e ingresó con suNarró que el día 30 arribó aproximadamente a las 17:00 horas e ingresó con su  

hija al interior del local a fin de presenciar la prueba de sonido. Cuando se disponían a “darhija al interior del local a fin de presenciar la prueba de sonido. Cuando se disponían a “dar  

puerta”, se ubicó en el lugar de trabajo que le había sido asignado.puerta”, se ubicó en el lugar de trabajo que le había sido asignado.

Dijo que ello ocurrió alrededor de las 20.00 hs., una hora más tarde que los díasDijo que ello ocurrió alrededor de las 20.00 hs., una hora más tarde que los días  

anteriores.anteriores.

Durante  la  revisación  encontraron  diversos  tipo  de  elementos  pirotécnicos,Durante  la  revisación  encontraron  diversos  tipo  de  elementos  pirotécnicos,  

entre ellos, tres tiros, petardos y otros que generan luces de colores. Aclaró que éstos eranentre ellos, tres tiros, petardos y otros que generan luces de colores. Aclaró que éstos eran  

escondidos en los lugares más insólitos. Citó como ejemplo una bengala encontrada en unescondidos en los lugares más insólitos. Citó como ejemplo una bengala encontrada en un  

sándwich envuelto  en papel  metálico.  Algunos los  ocultaban también  en los  caños  de  lassándwich envuelto  en papel  metálico.  Algunos los  ocultaban también  en los  caños  de  las  

banderas que ingresaban.banderas que ingresaban.

Contó que en el recital estuvo presente su hijo quien entró con unos amigos.Contó que en el recital estuvo presente su hijo quien entró con unos amigos.  

Aclaró que ninguno de sus hijos fue revisado por el personal de seguridad.Aclaró que ninguno de sus hijos fue revisado por el personal de seguridad.

Explicó que en todos los recitales existía una forma de ingreso denominada deExplicó que en todos los recitales existía una forma de ingreso denominada de  

“cortesía”.  En  ese  caso,  el  dueño  del  lugar,  la  banda  que  tocaba,  o  las  personas  de“cortesía”.  En  ese  caso,  el  dueño  del  lugar,  la  banda  que  tocaba,  o  las  personas  de  

mantenimiento, se acercaban a la puerta y le decían al personal de seguridad que quienes losmantenimiento, se acercaban a la puerta y le decían al personal de seguridad que quienes los  

acompañaban estaban con él y los dejaban pasar sin efectuarle previamente revisación alguna.acompañaban estaban con él y los dejaban pasar sin efectuarle previamente revisación alguna.  

Refirió que durante los recitales de “Callejeros” varias personas ingresaron de esa forma enRefirió que durante los recitales de “Callejeros” varias personas ingresaron de esa forma en  

compañía de Raúl Villarreal. compañía de Raúl Villarreal. 
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Otra variación de esa forma de ingreso se advertía cuando alguien se acercabaOtra variación de esa forma de ingreso se advertía cuando alguien se acercaba  

al  personal  de  control  e  indicaba  que  era  conocido  de  alguna  persona  del  lugar.  En  eseal  personal  de  control  e  indicaba  que  era  conocido  de  alguna  persona  del  lugar.  En  ese  

supuesto,  se  buscaba  al  nombrado  y  se  lo  hacía  pasar.  Puntualizó  que  en  algunos  casossupuesto,  se  buscaba  al  nombrado  y  se  lo  hacía  pasar.  Puntualizó  que  en  algunos  casos  

también  sin  efectuar  el  cacheo  previo,  pues  ello  dependía  del  grado  de  conocimiento  otambién  sin  efectuar  el  cacheo  previo,  pues  ello  dependía  del  grado  de  conocimiento  o  

parentesco que tenían entre ellos.parentesco que tenían entre ellos.

Aclaró que eso sucedió siempre,  siendo un manejo distinto al  de la lista deAclaró que eso sucedió siempre,  siendo un manejo distinto al  de la lista de  

invitados. Puso de relieve que en “República Cromañón” la lista de invitados era manejada porinvitados. Puso de relieve que en “República Cromañón” la lista de invitados era manejada por  

la Srta. Aldana Aprea, quien era la jefa de prensa de “Callejeros” y que la presentación antela Srta. Aldana Aprea, quien era la jefa de prensa de “Callejeros” y que la presentación ante  

ella se realizaba luego de ser efectuado el cacheo.ella se realizaba luego de ser efectuado el cacheo.

Refirió que al finalizar la revisación se acercó hasta las puertas vaivén a fin deRefirió que al finalizar la revisación se acercó hasta las puertas vaivén a fin de  

observar dónde estaban sus hijos.observar dónde estaban sus hijos.

Leído que le fue un párrafo de su declaración anterior brindada en la etapa deLeído que le fue un párrafo de su declaración anterior brindada en la etapa de  

instrucción, ratificó que en ese momento Villarreal mandó cerrar el portón grande que daba ainstrucción, ratificó que en ese momento Villarreal mandó cerrar el portón grande que daba a  

la  boletería  pues  un  grupo  de  jóvenes  que  carecían  de  entrada  intentaba  ingresar  ala  boletería  pues  un  grupo  de  jóvenes  que  carecían  de  entrada  intentaba  ingresar  a  

“Cromañón”. “Cromañón”. 

Relató que a los dos minutos de haber comenzado el concierto comenzó a salirRelató que a los dos minutos de haber comenzado el concierto comenzó a salir  

el público y que por ello intentó abrir el portón violeta que había sido cerrado 10 minutosel público y que por ello intentó abrir el portón violeta que había sido cerrado 10 minutos  

antes, sin poder hacerlo. Quedó aprisionada entre la puerta y la pared, y debió esperar un ratoantes, sin poder hacerlo. Quedó aprisionada entre la puerta y la pared, y debió esperar un rato  

hasta poder salir de allí.hasta poder salir de allí.

Cuando  accedió  a  la  vía  pública  no  advirtió  la  presencia  de  policías  ni  deCuando  accedió  a  la  vía  pública  no  advirtió  la  presencia  de  policías  ni  de  

bomberos. Resaltó que se encontraba “paralizada” y que Aldana la animó para que fuera abomberos. Resaltó que se encontraba “paralizada” y que Aldana la animó para que fuera a  

buscar a sus hijos.buscar a sus hijos.

Seguidamente comenzó a entrar y a salir del salón en busca de sus hijos; seSeguidamente comenzó a entrar y a salir del salón en busca de sus hijos; se  

iluminaba con la luz del teléfono celular porque arriba era donde más se condensaba el humo yiluminaba con la luz del teléfono celular porque arriba era donde más se condensaba el humo y  

ayudaba a los jóvenes que encontraban en su camino. Observó que del techo caían unas “tiritasayudaba a los jóvenes que encontraban en su camino. Observó que del techo caían unas “tiritas  

prendidas fuego”, las cuales luego se apagaban. prendidas fuego”, las cuales luego se apagaban. 

Contó que primero halló a su hija en la esquina, quien se encontraba en buenContó que primero halló a su hija en la esquina, quien se encontraba en buen  

estado de salud, y luego a su hijo quien tuvo que ser internado en el “Hospital Penna”.estado de salud, y luego a su hijo quien tuvo que ser internado en el “Hospital Penna”.
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Puso de relieve que “recién a los 45 minutos” se escucharon las sirenas de losPuso de relieve que “recién a los 45 minutos” se escucharon las sirenas de los  

bomberos y que lo primero que hicieron fue ordenar que no entrara nadie más.bomberos y que lo primero que hicieron fue ordenar que no entrara nadie más.

Afirmó que en la esquina  de “Cromañón” vio a Chabán, quien estaba quietoAfirmó que en la esquina  de “Cromañón” vio a Chabán, quien estaba quieto  

con un bolso en la mano y no auxiliaba a nadie. con un bolso en la mano y no auxiliaba a nadie. 

Destacó que el día 31 de diciembre de 2004 un grupo de amigos de sus hijosDestacó que el día 31 de diciembre de 2004 un grupo de amigos de sus hijos  

que eran seguidores del grupo “La 25”, le contaron que el día 25 de ese mismo mes y año enque eran seguidores del grupo “La 25”, le contaron que el día 25 de ese mismo mes y año en  

“República  Cromañón”  habían  presenciado  un  principio  de  incendio  que  fue  rápidamente“República  Cromañón”  habían  presenciado  un  principio  de  incendio  que  fue  rápidamente  

sofocado con vasos de cerveza.sofocado con vasos de cerveza.

Interrogada  acerca  de  las  diferencias  existentes  entre  tareas  de  seguridad  yInterrogada  acerca  de  las  diferencias  existentes  entre  tareas  de  seguridad  y  

control, manifestó que para ella no existen. Agregó que en ese momento no prestaba atencióncontrol, manifestó que para ella no existen. Agregó que en ese momento no prestaba atención  

a las condiciones de seguridad del local, ni a los planos de evacuación y que no se le exigíaa las condiciones de seguridad del local, ni a los planos de evacuación y que no se le exigía  

estar inscripta en un registro ni realizar exámenes psicofísicos.estar inscripta en un registro ni realizar exámenes psicofísicos.

Aclaró que ello ahora sí es obligatorio, y que un amigo que trabajaba en “RusoAclaró que ello ahora sí es obligatorio, y que un amigo que trabajaba en “Ruso  

Eventos” le indicó los trámites que debía realizar. Eventos” le indicó los trámites que debía realizar. 

Puso  de  resalto  también  que  con  anterioridad  a  la  tragedia  de  “RepúblicaPuso  de  resalto  también  que  con  anterioridad  a  la  tragedia  de  “República  

Cromañón” no vio nunca inspectores municipales en los recitales, pero que actualmente seCromañón” no vio nunca inspectores municipales en los recitales, pero que actualmente se  

presentan siempre en ellos y les piden sus credenciales.presentan siempre en ellos y les piden sus credenciales.

Finalmente, refirió que sólo una vez vio inspectores en el estadio de “River”,Finalmente, refirió que sólo una vez vio inspectores en el estadio de “River”,  

pero no eran de la Municipalidad sino de la AFIP, y los interrogaban acerca de la suma quepero no eran de la Municipalidad sino de la AFIP, y los interrogaban acerca de la suma que  

ganaban.ganaban.

 En oportunidad de ser oído,   En oportunidad de ser oído,  Sebastián PattendenSebastián Pattenden señaló que a Omar Emir señaló que a Omar Emir  

Chabán y a Raúl Villarreal los conoce de vista, debido a que se desempeñó como personal deChabán y a Raúl Villarreal los conoce de vista, debido a que se desempeñó como personal de  

control en los recitales  de “Callejeros” en “República Cromañón” los días 28, 29 y 30 decontrol en los recitales  de “Callejeros” en “República Cromañón” los días 28, 29 y 30 de  

diciembre de 2004.diciembre de 2004.

En relación al  primero de los nombrados,  manifestó que era gerenciador  deEn relación al  primero de los nombrados,  manifestó que era gerenciador  de  

“Cemento” y, con respecto a Villarreal, refirió que trabajaba en las boleterías de dicho local y“Cemento” y, con respecto a Villarreal, refirió que trabajaba en las boleterías de dicho local y  

era conocido como “el encargado”.era conocido como “el encargado”.

658658



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Asimismo,  refirió  que  con  Patricio  Santos  Fontanet  lo  une  una  amistad,Asimismo,  refirió  que  con  Patricio  Santos  Fontanet  lo  une  una  amistad,  

mientras que al resto de los integrantes de la banda consignada los conoce de vista, en razónmientras que al resto de los integrantes de la banda consignada los conoce de vista, en razón  

de su actividad laboral.de su actividad laboral.

Indicó  que  llevó  a  cabo  funciones  de  control  de  acceso  de  concurrentes  aIndicó  que  llevó  a  cabo  funciones  de  control  de  acceso  de  concurrentes  a  

diversos  recitales  brindados  por  “La  Renga”  y  que  al  momento  de  los  hechos  que  sediversos  recitales  brindados  por  “La  Renga”  y  que  al  momento  de  los  hechos  que  se  

investigan, cumplía tareas como asistente de uno de los músicos de “La 25”. investigan, cumplía tareas como asistente de uno de los músicos de “La 25”. 

En razón de ello, afirmó que presenció el comienzo de incendio que se originóEn razón de ello, afirmó que presenció el comienzo de incendio que se originó  

en el local “República Cromañón” el día 25 de diciembre de 2004, momento en el que laen el local “República Cromañón” el día 25 de diciembre de 2004, momento en el que la  

banda referida brindaba un show. banda referida brindaba un show. 

Así, agregó que en la fecha mencionada, encontrándose los músicos sobre elAsí, agregó que en la fecha mencionada, encontrándose los músicos sobre el  

escenario, uno de sus integrantes le señaló el techo del local y él pudo advertir que se estabaescenario, uno de sus integrantes le señaló el techo del local y él pudo advertir que se estaba   

generando un foco ígneo en el lugar. generando un foco ígneo en el lugar. 

Debido  a  ello,  la  banda  dejó  de  tocar  y  algunos  de  los  concurrentes  queDebido  a  ello,  la  banda  dejó  de  tocar  y  algunos  de  los  concurrentes  que  

formaban parte del público intentaron atacar el fuego con los matafuegos del local. formaban parte del público intentaron atacar el fuego con los matafuegos del local. 

Esa tarea no dio resultados positivos y, ante ello, decidió tomar la manguera deEsa tarea no dio resultados positivos y, ante ello, decidió tomar la manguera de  

incendios que se hallaba a la izquierda del escenario. Con la ayuda de una persona que noincendios que se hallaba a la izquierda del escenario. Con la ayuda de una persona que no  

pudo identificar, comenzó a rociar el techo con agua, logrando extinguirlo. pudo identificar, comenzó a rociar el techo con agua, logrando extinguirlo. 

Hizo  saber  que  mientras  desempeñaba  estas  tareas,  varios  de  los  asistentesHizo  saber  que  mientras  desempeñaba  estas  tareas,  varios  de  los  asistentes  

comenzaron a bailar haciendo una ronda alrededor del fuego, a medida que se consumía elcomenzaron a bailar haciendo una ronda alrededor del fuego, a medida que se consumía el  

material que cubría el techo.material que cubría el techo.

Debido al humo que invadió el lugar, el público fue evacuado. Agregó que alDebido al humo que invadió el lugar, el público fue evacuado. Agregó que al  

no poder respirar tuvo que retirarse del salón –por la puerta que conecta a los camarines conno poder respirar tuvo que retirarse del salón –por la puerta que conecta a los camarines con  

un garage-, comenzando a devolver una sustancia de color negro. A pesar de ello, el recital noun garage-, comenzando a devolver una sustancia de color negro. A pesar de ello, el recital no  

fue suspendido.fue suspendido.

Por otra parte, señaló que con “Callejeros” también trabajó en el estadio dePor otra parte, señaló que con “Callejeros” también trabajó en el estadio de  

“Atlanta” y para llevar  a cabo actividades  relacionadas  con el  control  de los recitales  que“Atlanta” y para llevar  a cabo actividades  relacionadas  con el  control  de los recitales  que  

brindaba la banda,  él  era convocado por Lorenzo Bussi  –a quien conoció cuando éste erabrindaba la banda,  él  era convocado por Lorenzo Bussi  –a quien conoció cuando éste era  

socorrista en los shows de “La 25”-. socorrista en los shows de “La 25”-. 
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En torno a los espectáculos llevados a cabo en “República Cromañón” los díasEn torno a los espectáculos llevados a cabo en “República Cromañón” los días  

28, 29 y 30 de diciembre de 2004, refirió que su función de control,  designada por Bussi,28, 29 y 30 de diciembre de 2004, refirió que su función de control,  designada por Bussi,  

consistía en permanecer en el espacio que se encuentra entre el escenario y el vallado, a fin deconsistía en permanecer en el espacio que se encuentra entre el escenario y el vallado, a fin de  

colaborar y “cuidar” a los asistentes. Agregó que por su labor no recibió bonificación alguna.colaborar y “cuidar” a los asistentes. Agregó que por su labor no recibió bonificación alguna.

No pudo afirmar si aquél vallado, el día 30, se encontraba como figuraba en laNo pudo afirmar si aquél vallado, el día 30, se encontraba como figuraba en la  

maqueta virtual,  o si, por el contrario, estaba distribuido a lo largo del escenario, apoyadomaqueta virtual,  o si, por el contrario, estaba distribuido a lo largo del escenario, apoyado  

sobre la pared que se encuentra a la izquierda del local, junto a la salida que desemboca en elsobre la pared que se encuentra a la izquierda del local, junto a la salida que desemboca en el  

garage que comunica con el hotel.garage que comunica con el hotel.

Asimismo, refirió que a lo largo de los recitales consignados, los concurrentesAsimismo, refirió que a lo largo de los recitales consignados, los concurrentes  

utilizaron pirotecnia dentro del local –candelas y bengalas-, y Omar Emir Chabán y Patricioutilizaron pirotecnia dentro del local –candelas y bengalas-, y Omar Emir Chabán y Patricio  

Santos Fontanet les solicitaron que cesaran su actividad debido a que se trataba de un lugarSantos Fontanet les solicitaron que cesaran su actividad debido a que se trataba de un lugar  

cerrado con mucha gente. Estas manifestaciones fueron repudiadas por el público.cerrado con mucha gente. Estas manifestaciones fueron repudiadas por el público.

Dijo que junto a él había cinco personas más desempeñando idéntica función yDijo que junto a él había cinco personas más desempeñando idéntica función y  

recordó que el día 30 de diciembre la cantidad de concurrentes era superior a la del día 25, sinrecordó que el día 30 de diciembre la cantidad de concurrentes era superior a la del día 25, sin   

poder indicar mayores detalles al respecto.poder indicar mayores detalles al respecto.

Refirió que, comenzado el show el 30 de diciembre, pudo observar como elRefirió que, comenzado el show el 30 de diciembre, pudo observar como el  

cantante de la banda se tiró del escenario hacia donde se encontraba la gente. cantante de la banda se tiró del escenario hacia donde se encontraba la gente. 

Agregó que en ese momento alcanzó a tomarlo para que no se cayera al piso,Agregó que en ese momento alcanzó a tomarlo para que no se cayera al piso,  

oportunidad en la que Fontanet le indicó que el techo del lugar se estaba prendiendo fuego.oportunidad en la que Fontanet le indicó que el techo del lugar se estaba prendiendo fuego.  

Tras ello, éste último salió corriendo, traspasó la puerta corrediza que se hallaba al final delTras ello, éste último salió corriendo, traspasó la puerta corrediza que se hallaba al final del  

vallado y se perdió entre los concurrentes.vallado y se perdió entre los concurrentes.

Refirió que intentó tomar la manguera que se encontraba junto al escenario, laRefirió que intentó tomar la manguera que se encontraba junto al escenario, la  

misma que utilizó el día 25 de diciembre, pero no pudo hacerla funcionar debido a que nomisma que utilizó el día 25 de diciembre, pero no pudo hacerla funcionar debido a que no  

había presión de agua. Acto seguido, se cortó la luz y perdió la visibilidad del lugar.había presión de agua. Acto seguido, se cortó la luz y perdió la visibilidad del lugar.

Indicó que comenzó a ayudar a la gente para que pudiera evacuar el local por laIndicó que comenzó a ayudar a la gente para que pudiera evacuar el local por la  

puerta que se encontraba en los camarines y desembocaba en el garage que da hacia la callepuerta que se encontraba en los camarines y desembocaba en el garage que da hacia la calle  

Jean Jaures. Jean Jaures. 

Manifestó que salió del local, pero ingresó nuevamente, esta vez por la puertaManifestó que salió del local, pero ingresó nuevamente, esta vez por la puerta  

del garage de la calle Bartolomé Mitre. del garage de la calle Bartolomé Mitre. 
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Así, pudo observar cómo un grupo de personas intentaba abrir el portón que seAsí, pudo observar cómo un grupo de personas intentaba abrir el portón que se  

encuentra del lado izquierdo del escenario. Indicó que debió retirarse del lugar debido a laencuentra del lado izquierdo del escenario. Indicó que debió retirarse del lugar debido a la  

gran cantidad de humo, el cual dificultaba su respiración.  gran cantidad de humo, el cual dificultaba su respiración.  

Luego  de  ello,  al  retornar  al  mismo  sitio,  advirtió  que  aquél  portón  ya  seLuego  de  ello,  al  retornar  al  mismo  sitio,  advirtió  que  aquél  portón  ya  se  

hallaba  abierto,  oportunidad  en  la  que  pudo  observar  que  detrás  de  éste  había  una  granhallaba  abierto,  oportunidad  en  la  que  pudo  observar  que  detrás  de  éste  había  una  gran  

cantidad de personas tendidas sobre el piso y desmayadas.cantidad de personas tendidas sobre el piso y desmayadas.

 Agregó que pudo ver cómo en varias oportunidades Patricio Santos Fontanet Agregó que pudo ver cómo en varias oportunidades Patricio Santos Fontanet  

ingresaba al local por el hall de las boleterías con la intención de rescatar a la gente.ingresaba al local por el hall de las boleterías con la intención de rescatar a la gente.

A preguntas de la Dra. Campos, afirmó que su actividad se reducía a llevar aA preguntas de la Dra. Campos, afirmó que su actividad se reducía a llevar a  

cabo  tareas  dirigidas  a  socorrer  a  las  personas  que  asistían  a  los  recitales  y  a  retirar  lacabo  tareas  dirigidas  a  socorrer  a  las  personas  que  asistían  a  los  recitales  y  a  retirar  la  

pirotecnia que el público arrojaba hacia el escenario. pirotecnia que el público arrojaba hacia el escenario. 

Para  alcanzar  a  los  concurrentes  que  requerían  de  su  ayuda,  utilizaba  unPara  alcanzar  a  los  concurrentes  que  requerían  de  su  ayuda,  utilizaba  un  

“banquito” que apoyaba sobre el vallado y así podía tomar a las personas que se encontraban“banquito” que apoyaba sobre el vallado y así podía tomar a las personas que se encontraban  

“descompuestas” y pasarlas hacía el otro lado de la valla.“descompuestas” y pasarlas hacía el otro lado de la valla.

Agregó que desconocía la existencia de otras mangueras dentro del local, noAgregó que desconocía la existencia de otras mangueras dentro del local, no  

recordando con cuántos matafuegos contaba el lugar.recordando con cuántos matafuegos contaba el lugar.

Asimismo, a preguntas de las partes, manifestó que nunca recibió indicacionesAsimismo, a preguntas de las partes, manifestó que nunca recibió indicaciones  

acerca de qué hacer ante una emergencia ni de cómo debía utilizar aquellos elementos contraacerca de qué hacer ante una emergencia ni de cómo debía utilizar aquellos elementos contra  

incendios.incendios.

Por otra parte, sostuvo que a fin de permitir el acceso de alguna persona haciaPor otra parte, sostuvo que a fin de permitir el acceso de alguna persona hacia  

la zona de los camarines, donde se encontraban los músicos, era necesaria la autorización dela zona de los camarines, donde se encontraban los músicos, era necesaria la autorización de  

Argañaraz.Argañaraz.

Indicó que también llevó a cabo tareas de control para la banda “Callejeros” enIndicó que también llevó a cabo tareas de control para la banda “Callejeros” en  

los estadios de “Excursionistas” y “Obras”, y que siempre se encontraba apostado frente allos estadios de “Excursionistas” y “Obras”, y que siempre se encontraba apostado frente al  

escenario. escenario. 

A preguntas  del  Dr.  Poplavsky,  hizo  saber  que  desconocía  la  existencia  deA preguntas  del  Dr.  Poplavsky,  hizo  saber  que  desconocía  la  existencia  de  

alguna persona lesionada por el uso de pirotecnia durante los recitales antes sindicados.alguna persona lesionada por el uso de pirotecnia durante los recitales antes sindicados.

Afirmó que en el caso de la “La 25”, eran sus integrantes quienes requerían suAfirmó que en el caso de la “La 25”, eran sus integrantes quienes requerían su  

presencia para llevar a cabo las tareas de control y que, con otras bandas, eran los encargadospresencia para llevar a cabo las tareas de control y que, con otras bandas, eran los encargados  
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de los locales donde se llevaban a cabo los shows quienes lo contrataban. Recordó que, ende los locales donde se llevaban a cabo los shows quienes lo contrataban. Recordó que, en  

varias oportunidades, fue Lorenzo Bussi quien le pagó por su trabajo.varias oportunidades, fue Lorenzo Bussi quien le pagó por su trabajo.

Indicó  que  junto  a  “Callejeros”  trabajó  nuevamente,  después  del  30  deIndicó  que  junto  a  “Callejeros”  trabajó  nuevamente,  después  del  30  de  

diciembre  de 2004, en los recitales  que la  banda brindó en la  provincia  de Córdoba.  Allídiciembre  de 2004, en los recitales  que la  banda brindó en la  provincia  de Córdoba.  Allí  

estuvo con “Lolo Bussi”, quien lo llamó para que colaborara en las tareas de control.estuvo con “Lolo Bussi”, quien lo llamó para que colaborara en las tareas de control.

Finalmente, especificó que las personas encargadas del “control” responden aFinalmente, especificó que las personas encargadas del “control” responden a  

la  banda  y  están  atentos  a  sus  requerimientos.  Agregó  que  en  su  caso  particular,   parala  banda  y  están  atentos  a  sus  requerimientos.  Agregó  que  en  su  caso  particular,   para  

desarrollar su trabajo el día 30 de diciembre, utilizó una remera que decía “control”.desarrollar su trabajo el día 30 de diciembre, utilizó una remera que decía “control”.

Fue  convocado  ante  los  estrados  Fue  convocado  ante  los  estrados  Oscar  Ramón  OrtizOscar  Ramón  Ortiz quien  trabajó  en quien  trabajó  en  

“República Cromañón” el día 30 de diciembre de 2004.“República Cromañón” el día 30 de diciembre de 2004.

Relató que cumplía tareas de seguridad en recitales desde hacía un tiempo atrásRelató que cumplía tareas de seguridad en recitales desde hacía un tiempo atrás  

pero no pudo precisar cuánto.  Manifestó que había trabajado en el local  “Cemento” comopero no pudo precisar cuánto.  Manifestó que había trabajado en el local  “Cemento” como  

personal de seguridad en alguna oportunidad y por ese motivo conocía de vista a los Sres.personal de seguridad en alguna oportunidad y por ese motivo conocía de vista a los Sres.  

Omar Chabán y Raúl Villarreal.Omar Chabán y Raúl Villarreal.

Indicó  que  Villarreal  era  el  encargado  de  seguridad  de  “Cemento”  y  deIndicó  que  Villarreal  era  el  encargado  de  seguridad  de  “Cemento”  y  de  

“República Cromañón”.“República Cromañón”.

Expuso que trabajaba para el grupo “Callejeros” y que la seguridad de la bandaExpuso que trabajaba para el grupo “Callejeros” y que la seguridad de la banda  

era  manejada  por  una  persona  apodada  “Lolo”.  Agregó  que  éste  era  quien  daba  lasera  manejada  por  una  persona  apodada  “Lolo”.  Agregó  que  éste  era  quien  daba  las  

instrucciones  a  los  demás  empleados  y  que  el  pago  de  los  salarios  era  efectuadoinstrucciones  a  los  demás  empleados  y  que  el  pago  de  los  salarios  era  efectuado  

indistintamente por “Horacio”, “Héctor” o “Lolo”. indistintamente por “Horacio”, “Héctor” o “Lolo”. 

Si bien indicó que en un principio fue llevado a trabajar por Sebastián Zerpa,Si bien indicó que en un principio fue llevado a trabajar por Sebastián Zerpa,  

sostuvo que el día 30 de diciembre fue convocado a prestar sus servicios por Héctor Zerpa.sostuvo que el día 30 de diciembre fue convocado a prestar sus servicios por Héctor Zerpa.

Contó que ese día  arribó a la  puerta  del  local  “República Cromañón” a lasContó que ese día  arribó a la  puerta  del  local  “República Cromañón” a las  

17:30 ó 18:00 hs. aproximadamente, siendo la primera vez que asistía a ese local. Al llegar se17:30 ó 18:00 hs. aproximadamente, siendo la primera vez que asistía a ese local. Al llegar se  

presentó ante Héctor, Horacio y Sebastián, siendo éste último quien le entregó una remerapresentó ante Héctor, Horacio y Sebastián, siendo éste último quien le entregó una remera  

negra que exhibió en la sala de audiencias con la leyenda impresa “Callejeros Control”.negra que exhibió en la sala de audiencias con la leyenda impresa “Callejeros Control”.

Aclaró que no todo el personal de seguridad usaba la misma prenda, quienesAclaró que no todo el personal de seguridad usaba la misma prenda, quienes  

tenían una jerarquía superior no lo hacían, entre ellos “Claudio”, “Héctor” y “Horacio”.tenían una jerarquía superior no lo hacían, entre ellos “Claudio”, “Héctor” y “Horacio”.
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Expresó que además de la seguridad que llevaba la banda, había 3 ó 4 personasExpresó que además de la seguridad que llevaba la banda, había 3 ó 4 personas  

que trabajaban para el local.que trabajaban para el local.

Manifestó que previo al inicio del recital vio a Raúl Villarreal en el hall cercaManifestó que previo al inicio del recital vio a Raúl Villarreal en el hall cerca  

de la boletería.de la boletería.

Sostuvo que el cacheo realizado a los asistentes era intenso, e incluía la ordenSostuvo que el cacheo realizado a los asistentes era intenso, e incluía la orden  

de quitarse las zapatillas. Señaló que si bien no vio cómo incautaban elementos a los jóvenes,de quitarse las zapatillas. Señaló que si bien no vio cómo incautaban elementos a los jóvenes,  

sí observó las bolsas en donde los depositaban.sí observó las bolsas en donde los depositaban.

Puso de relieve que ingresó al interior de “Cromañón”  una sola vez para ir alPuso de relieve que ingresó al interior de “Cromañón”  una sola vez para ir al   

baño y que luego permaneció en la puerta porque debía ocuparse de la formación de las filas. baño y que luego permaneció en la puerta porque debía ocuparse de la formación de las filas. 

Indicó  en  la  maqueta  virtual  donde  se  ubicó  –puerta  de  acceso  al  pasilloIndicó  en  la  maqueta  virtual  donde  se  ubicó  –puerta  de  acceso  al  pasillo  

amarillo- junto con un compañero apodado “He-Man” y otros jóvenes. Antes de comenzar aamarillo- junto con un compañero apodado “He-Man” y otros jóvenes. Antes de comenzar a  

trabajar, Héctor le informó que la fila debía formarse en la vereda de enfrente. trabajar, Héctor le informó que la fila debía formarse en la vereda de enfrente. 

Además, precisó que debían hacer ingresar grupos de 6 ó 7 personas al pasilloAdemás, precisó que debían hacer ingresar grupos de 6 ó 7 personas al pasillo  

para que otros empleados efectuaran el cacheo de los concurrentes al recital. para que otros empleados efectuaran el cacheo de los concurrentes al recital. 

También, expuso que temprano en la puerta del local observó la presencia deTambién, expuso que temprano en la puerta del local observó la presencia de  

un patrullero policial con dos oficiales dentro.un patrullero policial con dos oficiales dentro.

Relató que apenas comenzó el recital, se produjo una especie de avalancha deRelató que apenas comenzó el recital, se produjo una especie de avalancha de  

las personas que estaban en la vereda y que empujaban para entrar. Especificó que era unlas personas que estaban en la vereda y que empujaban para entrar. Especificó que era un  

grupo de 50, 100 ó 200 personas que carecían de entradas. grupo de 50, 100 ó 200 personas que carecían de entradas. 

En  ese  momento,  mientras  intentaba  junto  con  sus  compañeros  de  trabajoEn  ese  momento,  mientras  intentaba  junto  con  sus  compañeros  de  trabajo  

contener  a  esa gente,  comenzaron  a  salir  del  local  gran cantidad  de jóvenes  que gritabancontener  a  esa gente,  comenzaron  a  salir  del  local  gran cantidad  de jóvenes  que gritaban  

“fuego” y que empujaron hasta lograr acceder a la vía pública.“fuego” y que empujaron hasta lograr acceder a la vía pública.

Contó que luego ingresó al salón a socorrer a quienes estaban allí atrapados yContó que luego ingresó al salón a socorrer a quienes estaban allí atrapados y  

que no podía ver nada.que no podía ver nada.

Dijo que observó cómo los bomberos y el público intentaban abrir el portónDijo que observó cómo los bomberos y el público intentaban abrir el portón  

grande que daba al estacionamiento del hotel, lo cual fue una tarea difícil.grande que daba al estacionamiento del hotel, lo cual fue una tarea difícil.

También vio que en la entrada del garage había una manguera con la que seTambién vio que en la entrada del garage había una manguera con la que se  

lanzaba agua al portón del local. lanzaba agua al portón del local. 
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Puso de relieve que no había recibido ningún tipo de indicación sobre cómoPuso de relieve que no había recibido ningún tipo de indicación sobre cómo  

actuar en caso de emergencia, como tampoco ningún tipo de instrucción en el manejo de losactuar en caso de emergencia, como tampoco ningún tipo de instrucción en el manejo de los  

elementos  contra  el  fuego.  Precisó  que  sabía  utilizar  matafuegos  y  que  creía  que  a  laselementos  contra  el  fuego.  Precisó  que  sabía  utilizar  matafuegos  y  que  creía  que  a  las  

mangueras también.mangueras también.

 Resaltó que había trabajado para “Callejeros” en el estadio “Excursionistas”  y Resaltó que había trabajado para “Callejeros” en el estadio “Excursionistas”  y  

en “Cemento”.en “Cemento”.

Agregó  que  en  el  primero  de  esos  conciertos  cumplió  funciones  fuera  delAgregó  que  en  el  primero  de  esos  conciertos  cumplió  funciones  fuera  del  

estadio y luego en el vallado. Expuso que esa noche se detonó pirotecnia sobre el escenarioestadio y luego en el vallado. Expuso que esa noche se detonó pirotecnia sobre el escenario  

detrás de él y alguien le dijo que se corriera de ese lugar porque se iba a quemar.detrás de él y alguien le dijo que se corriera de ese lugar porque se iba a quemar.

Manifestó que no percibió el  salario correspondiente  a su trabajo del 30 deManifestó que no percibió el  salario correspondiente  a su trabajo del 30 de  

diciembre  de  2004 y  se  enteró  de que  otras  personas  sí  lo  hicieron.  Aclaró  que  la  sumadiciembre  de  2004 y  se  enteró  de que  otras  personas  sí  lo  hicieron.  Aclaró  que  la  suma  

convenida era de $ 30 ó  $ 40.convenida era de $ 30 ó  $ 40.

Finalmente,  expuso  que  luego  de  lo  acontecido  en  “República  Cromañón”Finalmente,  expuso  que  luego  de  lo  acontecido  en  “República  Cromañón”  

continuó trabajando de seguridad en los estadios de Obras y Boca con las mismas personas.continuó trabajando de seguridad en los estadios de Obras y Boca con las mismas personas.  

Dijo que cumplió esas funciones en los conciertos de “Juanse”  y “Lenny Kravitz”  y que fueDijo que cumplió esas funciones en los conciertos de “Juanse”  y “Lenny Kravitz”  y que fue  

convocado por  Zerpa.convocado por  Zerpa.

Prestó  declaración  en  el  debate  Prestó  declaración  en  el  debate  Carlos  Jacobo  AvilaCarlos  Jacobo  Avila,  quien,  quien  

previo a comenzar con su relato de los hechos, aclaró que conoce de vista a los integrantes deprevio a comenzar con su relato de los hechos, aclaró que conoce de vista a los integrantes de  

la banda musical “Callejeros” por motivos de laborales.la banda musical “Callejeros” por motivos de laborales.

Explicó que el día 30 de diciembre del año 2004 fue a trabajar alExplicó que el día 30 de diciembre del año 2004 fue a trabajar al  

local “República Cromañón” para realizar tareas de control. Era la primera vez que iba a eselocal “República Cromañón” para realizar tareas de control. Era la primera vez que iba a ese  

lugar y que asistió porque recibió un llamado de “Lolo”, que era la persona que se comunicabalugar y que asistió porque recibió un llamado de “Lolo”, que era la persona que se comunicaba  

con él cuando necesitaba de sus labores. con él cuando necesitaba de sus labores. 

Recordó que “Lolo” lo llamó, le dijo que iba a tocar “Callejeros”Recordó que “Lolo” lo llamó, le dijo que iba a tocar “Callejeros”  

y que estaba buscando gente para trabajar. Agregó desconocer quién contrataba los serviciosy que estaba buscando gente para trabajar. Agregó desconocer quién contrataba los servicios  

del nombrado “Lolo” y que ese día acordó presentarse en “Cromañón” cerca de las tres de ladel nombrado “Lolo” y que ese día acordó presentarse en “Cromañón” cerca de las tres de la  

tarde. tarde. 

Expuso que él  ya había cumplido tareas de control trabajandoExpuso que él  ya había cumplido tareas de control trabajando  

para  la  productora  “Pop  Art”,  habiéndose  desempeñado  también  en  otro  recital  depara  la  productora  “Pop  Art”,  habiéndose  desempeñado  también  en  otro  recital  de  
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“Callejeros”,  más precisamente aquel que días antes del hecho brindaran en el  Estadio de“Callejeros”,  más precisamente aquel que días antes del hecho brindaran en el  Estadio de  

“Excursionistas”. “Excursionistas”. 

En este último evento también fue convocado por “Lolo” y fueEn este último evento también fue convocado por “Lolo” y fue  

éste  quien le  pagó por  sus servicios  –desconoce de quién recibía  el  dinero el  nombrado-.éste  quien le  pagó por  sus servicios  –desconoce de quién recibía  el  dinero el  nombrado-.  

Algunos de los compañeros que trabajaron en “Excursionistas” también estuvieron la nocheAlgunos de los compañeros que trabajaron en “Excursionistas” también estuvieron la noche  

del 30 en “Cromañón”, como ser Héctor y Horacio Zerpa, Javier y Daniel Coria, entre otros.  del 30 en “Cromañón”, como ser Héctor y Horacio Zerpa, Javier y Daniel Coria, entre otros.  

Volviendo al día 30 de diciembre, dijo que una vez en el lugarVolviendo al día 30 de diciembre, dijo que una vez en el lugar  

“Lolo” le indicó qué era lo que tenía que hacer. Al respecto, lo ubicó en el pasillo de color“Lolo” le indicó qué era lo que tenía que hacer. Al respecto, lo ubicó en el pasillo de color  

amarillo para efectuar el cacheo de los concurrentes. amarillo para efectuar el cacheo de los concurrentes. 

Sobre el punto, recibió la directiva de “Lolo” de ser sumamenteSobre el punto, recibió la directiva de “Lolo” de ser sumamente  

estricto en el control. Debía revisar a los asistentes en sus pelos, tocarlos en el cuerpo, sacarlesestricto en el control. Debía revisar a los asistentes en sus pelos, tocarlos en el cuerpo, sacarles  

las zapatillas y las plantillas, inspeccionar las medias, etc. Esa labor se realizaba con el objetolas zapatillas y las plantillas, inspeccionar las medias, etc. Esa labor se realizaba con el objeto  

de incautar cohetes, desodorantes, botellas y en definitiva cualquier elemento contundente. de incautar cohetes, desodorantes, botellas y en definitiva cualquier elemento contundente. 

Refirió que esa noche secuestró bengalas y petardos y que esosRefirió que esa noche secuestró bengalas y petardos y que esos  

objetos eran colocados en una bolsa a un costado en el piso, que luego era retirada al terminarobjetos eran colocados en una bolsa a un costado en el piso, que luego era retirada al terminar  

el trabajo. el trabajo. 

Indicó  que  a  todas  las  personas  las  revisaban  por  igual,  sinIndicó  que  a  todas  las  personas  las  revisaban  por  igual,  sin  

excepciones. Manifestó que el cumplía  su trabajo “en un cien por cien”. excepciones. Manifestó que el cumplía  su trabajo “en un cien por cien”. 

Recordó que junto con él, estuvieron trabajando en dicha tareaRecordó que junto con él, estuvieron trabajando en dicha tarea  

Juan Carlos Torres, Sebastián Zerpa y Coria, entre otros muchachos.  Unos hacían cacheos,Juan Carlos Torres, Sebastián Zerpa y Coria, entre otros muchachos.  Unos hacían cacheos,  

otros cortaban tickets. Había otras personas de control en el vallado del escenario, los cualesotros cortaban tickets. Había otras personas de control en el vallado del escenario, los cuales  

se encargan de llevar a los asistentes que se descomponen para que los atiendan los sujetos quese encargan de llevar a los asistentes que se descomponen para que los atiendan los sujetos que  

hacen primeros auxilios.  hacen primeros auxilios.  

  Dijo  que  esa  noche  él  no  llevaba  ninguna  identificación,  queDijo  que  esa  noche  él  no  llevaba  ninguna  identificación,  que  

estaba vestido con una remera negra que era suya. Agregó que tampoco en “Excursionistas” leestaba vestido con una remera negra que era suya. Agregó que tampoco en “Excursionistas” le  

fue proveído algún tipo de distintivo. fue proveído algún tipo de distintivo. 

Señaló  que  unos  veinte  minutos  antes  de  comenzar  su  labor,Señaló  que  unos  veinte  minutos  antes  de  comenzar  su  labor,  

“Lolo” le avisó que tenía que comenzar a trabajar y se abrieron las puertas de acceso. Dijo que“Lolo” le avisó que tenía que comenzar a trabajar y se abrieron las puertas de acceso. Dijo que  

durante el tiempo que duraron sus tareas, las puertas siempre estuvieron abiertas. Agregó quedurante el tiempo que duraron sus tareas, las puertas siempre estuvieron abiertas. Agregó que  
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el ingreso de la gente fue normal, no hubo corridas y había personal de control que organizabael ingreso de la gente fue normal, no hubo corridas y había personal de control que organizaba  

la fila y mandaba a las personas a la vereda de enfrente para evitar que se coloquen sobre lala fila y mandaba a las personas a la vereda de enfrente para evitar que se coloquen sobre la   

calle, porque circulaban colectivos.calle, porque circulaban colectivos.

Refirió  que  en  “Cromañón”  no  le  presentaron  al  dueño,  élRefirió  que  en  “Cromañón”  no  le  presentaron  al  dueño,  él  

directamente preguntó por “Lolo”. Aclaró que éste último se encontraba lesionado utilizandodirectamente preguntó por “Lolo”. Aclaró que éste último se encontraba lesionado utilizando  

muletas, por lo que solamente se dedicó a cortar entradas. muletas, por lo que solamente se dedicó a cortar entradas. 

Resaltó que ese día no había arreglado la forma de pago. QueResaltó que ese día no había arreglado la forma de pago. Que  

generalmente se llegaba a un lugar,  se acordaba en el  momento las horas de trabajo y lageneralmente se llegaba a un lugar,  se acordaba en el  momento las horas de trabajo y la  

remuneración, la cual se pagaba al término de las tareas o durante la semana. Por el trabajo delremuneración, la cual se pagaba al término de las tareas o durante la semana. Por el trabajo del  

día 30 nunca cobró ni lo reclamó. día 30 nunca cobró ni lo reclamó. 

Señaló haber estado toda la noche situado a la mitad del pasilloSeñaló haber estado toda la noche situado a la mitad del pasillo  

color amarillo y que en ese lugar advirtió que había un cartel de salida de emergencia; tambiéncolor amarillo y que en ese lugar advirtió que había un cartel de salida de emergencia; también  

había otro en el sector existente entre ese corredor y las puertas tipo cine. había otro en el sector existente entre ese corredor y las puertas tipo cine. 

Puntualmente en referencia al momento del siniestro, dijo que élPuntualmente en referencia al momento del siniestro, dijo que él  

todavía se encontraba realizando tareas de cacheo –no pudo recordar si aún quedaba muchatodavía se encontraba realizando tareas de cacheo –no pudo recordar si aún quedaba mucha  

gente por ingresar-,  cuando de repente observó que varios chicos salían del local gritandogente por ingresar-,  cuando de repente observó que varios chicos salían del local gritando  

“fuego, fuego”.“fuego, fuego”.

Ante ello, expuso que salió a la calle en dirección a un patrulleroAnte ello, expuso que salió a la calle en dirección a un patrullero  

que estaba estacionado en la acera del local hacia el lado del hotel alojamiento y le pidió a unoque estaba estacionado en la acera del local hacia el lado del hotel alojamiento y le pidió a uno  

de los  policías  que se  encontraba  a bordo del  móvil  que llame a los bomberos  porque elde los  policías  que se  encontraba  a bordo del  móvil  que llame a los bomberos  porque el  

boliche se estaba incendiando. boliche se estaba incendiando. 

Refirió que el preventor se reía ante la situación, razón por laRefirió que el preventor se reía ante la situación, razón por la  

cual  el  dicente  lanzó  una  patada  contra  la  unidad  policial,  insultó  al  oficial  y  volvió  acual  el  dicente  lanzó  una  patada  contra  la  unidad  policial,  insultó  al  oficial  y  volvió  a  

requerirle que se comunicara con los bomberos. Sin embargo, el patrullero arrancó y se fue delrequerirle que se comunicara con los bomberos. Sin embargo, el patrullero arrancó y se fue del  

lugar a gran velocidad. lugar a gran velocidad. 

Luego de ello, se dirigió nuevamente al local para ayudar a sacarLuego de ello, se dirigió nuevamente al local para ayudar a sacar  

gente.  Los  chicos  salían  corriendo hacia  el  sector  de  la  plaza  Miserere  y  desde  allí  unosgente.  Los  chicos  salían  corriendo hacia  el  sector  de  la  plaza  Miserere  y  desde  allí  unos  

policías  que  descendían  de  unas  camionetas  –eran  seis  vehículos  aproximadamente-policías  que  descendían  de  unas  camionetas  –eran  seis  vehículos  aproximadamente-  

comenzaron a reprimir a la gente pegándole “palazos”. comenzaron a reprimir a la gente pegándole “palazos”. 
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Respecto de esto último, dijo que esos policías reprimían y seRespecto de esto último, dijo que esos policías reprimían y se  

negaban a su vez a trasladar en las camionetas a los heridos. Esto ocurrió hasta que en unnegaban a su vez a trasladar en las camionetas a los heridos. Esto ocurrió hasta que en un  

momento arribó al lugar una persona de bigotes robusta –vestida de civil y a quien no podríamomento arribó al lugar una persona de bigotes robusta –vestida de civil y a quien no podría  

reconocer-, que comenzó a gritarles a los uniformados y les ordenó que llevaran a las personasreconocer-, que comenzó a gritarles a los uniformados y les ordenó que llevaran a las personas  

lesionadas a los hospitales públicos y privados. lesionadas a los hospitales públicos y privados. 

Ante una lectura de un pasaje de una declaración suya prestadaAnte una lectura de un pasaje de una declaración suya prestada  

durante la instrucción de la cual surge que esa persona sería un Fiscal,  indicó que él nuncadurante la instrucción de la cual surge que esa persona sería un Fiscal,  indicó que él nunca  

dijo que se trataba de un funcionario de ese tipo, sino solamente que le parecía que era undijo que se trataba de un funcionario de ese tipo, sino solamente que le parecía que era un   

Fiscal o Comisario, porque cuando llegó y dio las órdenes los policías las cumplieron diciendoFiscal o Comisario, porque cuando llegó y dio las órdenes los policías las cumplieron diciendo  

“Si, señor”. “Si, señor”. 

Por otra parte, dijo que durante las tareas de rescate, ingresó alPor otra parte, dijo que durante las tareas de rescate, ingresó al  

local primeramente por el sector del pasillo amarillo, donde llegado a la altura de la segundalocal primeramente por el sector del pasillo amarillo, donde llegado a la altura de la segunda  

puerta tipo cine se topó con una montaña de personas. También accedió al local por el hallpuerta tipo cine se topó con una montaña de personas. También accedió al local por el hall  

principal y por la zona que da al estacionamiento del hotel –atravesó una persiana que estabaprincipal y por la zona que da al estacionamiento del hotel –atravesó una persiana que estaba  

levantada-, lugar éste último donde había una puerta de emergencia que no se podía abrir. levantada-, lugar éste último donde había una puerta de emergencia que no se podía abrir. 

Respecto de éste último portón, recordó que había bomberos –Respecto de éste último portón, recordó que había bomberos –

alrededor  de  tres-  colaborando  para  abrirlo  –se  hacía  fuerza  con  una  barreta-,  habiendoalrededor  de  tres-  colaborando  para  abrirlo  –se  hacía  fuerza  con  una  barreta-,  habiendo  

transcurrido un buen rato hasta que se logró su apertura. Una vez que cedió,  la gente quetranscurrido un buen rato hasta que se logró su apertura. Una vez que cedió,  la gente que  

estaba en el interior no salía por sus propios medios, sino que era sacada por los concurrentesestaba en el interior no salía por sus propios medios, sino que era sacada por los concurrentes  

al recital, quienes colaboraban. al recital, quienes colaboraban. 

En ese sector del estacionamiento del hotel, había una mangueraEn ese sector del estacionamiento del hotel, había una manguera  

contra incendios, aunque tenía poca presión, según pudo recordar. Agregó que en el primercontra incendios, aunque tenía poca presión, según pudo recordar. Agregó que en el primer  

momento en que se dirigió hacia ese lugar, vio en el corredor un rodado Fiat 147 color blancomomento en que se dirigió hacia ese lugar, vio en el corredor un rodado Fiat 147 color blanco  

o crema, el cual ya no estaba en cierto momento cuando volvió a ese sector.o crema, el cual ya no estaba en cierto momento cuando volvió a ese sector.

Dijo que  los  policías  y  bomberos  no  entraban a  rescatar  a  laDijo que  los  policías  y  bomberos  no  entraban a  rescatar  a  la  

gente. Esa tarea era realizada por el público; se trataba de sacar a los heridos y llevarlos hastagente. Esa tarea era realizada por el público; se trataba de sacar a los heridos y llevarlos hasta  

el hall y desde ahí los oficiales los trasladaban a la calle.  el hall y desde ahí los oficiales los trasladaban a la calle.  

Asimismo, dijo que en cierto momento subió por una escaleraAsimismo, dijo que en cierto momento subió por una escalera  

existente  en  el  lobby  del  hotel  que  permitía  acceder  al  primer  piso,  donde  había  unaexistente  en  el  lobby  del  hotel  que  permitía  acceder  al  primer  piso,  donde  había  una  
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comunicación con el local porque se había hecho un agujero en la pared –no sabe quién locomunicación con el local porque se había hecho un agujero en la pared –no sabe quién lo  

efectuó-. A través de esa apertura comenzaron a sacar gente; algunos salían por sus propiosefectuó-. A través de esa apertura comenzaron a sacar gente; algunos salían por sus propios  

medios y otros no. Recordó haber visto un bombero en esa escalera. Agregó que en el hotelmedios y otros no. Recordó haber visto un bombero en esa escalera. Agregó que en el hotel  

había luz y que él sacó una criatura de ese lugar.  había luz y que él sacó una criatura de ese lugar.  

Por  otra  parte,  el  testigo  aclaró  que  no  puede  determinar  losPor  otra  parte,  el  testigo  aclaró  que  no  puede  determinar  los  

tiempos  trascurridos  en  las  distintas  secuencias,  como  ser  en  qué  momento  llegaron  lostiempos  trascurridos  en  las  distintas  secuencias,  como  ser  en  qué  momento  llegaron  los  

móviles policiales, los bomberos o el señor de bigotes que impartía ordenes a los uniformados.móviles policiales, los bomberos o el señor de bigotes que impartía ordenes a los uniformados.  

Asimismo,  dijo que observó a todos los “chicos” de la  bandaAsimismo,  dijo que observó a todos los “chicos” de la  banda  

“Callejeros” colaborando en las tareas de rescate de las víctimas. “Callejeros” colaborando en las tareas de rescate de las víctimas. 

Como  consecuencia  del  hecho  se  sintió  mal,  se  le  cerraba  elComo  consecuencia  del  hecho  se  sintió  mal,  se  le  cerraba  el  

pecho y no podía respirar normalmente. Además, un médico le explicó que una herida (quepecho y no podía respirar normalmente. Además, un médico le explicó que una herida (que  

tenía producto de una operación anterior en el estómago) se le llenó de pus por el esfuerzotenía producto de una operación anterior en el estómago) se le llenó de pus por el esfuerzo  

realizado esa noche. realizado esa noche. 

En otro orden, expresó que el uso de pirotecnia en recitales eraEn otro orden, expresó que el uso de pirotecnia en recitales era  

habitual, sea de la banda de que se trate y en lugares abiertos o cerrados. Como ejemplos, dijohabitual, sea de la banda de que se trate y en lugares abiertos o cerrados. Como ejemplos, dijo  

que ha visto el empleo de ese tipo de elementos en los shows de “La Renga” en San Pedro –que ha visto el empleo de ese tipo de elementos en los shows de “La Renga” en San Pedro –

reciente- y en “Huracán”; también en eventos de “La 25”, “Bersuit”  y “Los Gardelitos”. reciente- y en “Huracán”; también en eventos de “La 25”, “Bersuit”  y “Los Gardelitos”. 

A  preguntas  efectuadas  por  las  partes,  señaló  que  nunca  seA  preguntas  efectuadas  por  las  partes,  señaló  que  nunca  se  

inscribió en un registro para realizar tareas de control y que no sabía si eso era obligatorio.inscribió en un registro para realizar tareas de control y que no sabía si eso era obligatorio.  

Tampoco recibió instrucciones sobre el uso de matafuegos o mangueras ni sobre la forma deTampoco recibió instrucciones sobre el uso de matafuegos o mangueras ni sobre la forma de  

actuar  en  situaciones  de emergencia  o  evacuación  –aunque dijo  que sabía  hacer  primerosactuar  en  situaciones  de emergencia  o  evacuación  –aunque dijo  que sabía  hacer  primeros  

auxilios-. auxilios-. 

Preguntado para que brinde precisiones sobre su trabajo comoPreguntado para que brinde precisiones sobre su trabajo como  

personal de control,  dijo que aproximadamente comenzó sus actividades en el  año 1997 opersonal de control,  dijo que aproximadamente comenzó sus actividades en el  año 1997 o  

1998. Que empezó a trabajar en esa época a través de un amigo apodado “Dibu”; cuando había1998. Que empezó a trabajar en esa época a través de un amigo apodado “Dibu”; cuando había  

un evento éste lo llamaba y él iba. un evento éste lo llamaba y él iba. 

Refirió no recordar cuándo se inició la relación con “Lolo”. QueRefirió no recordar cuándo se inició la relación con “Lolo”. Que  

como ya expusiera tanto para “Cromañón” como en “Excursionistas” fue éste quien lo llamócomo ya expusiera tanto para “Cromañón” como en “Excursionistas” fue éste quien lo llamó  
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para trabajar. Agregó que no estuvo en los recitales de “Callejeros” en “Atlanta” ni en “Obras”para trabajar. Agregó que no estuvo en los recitales de “Callejeros” en “Atlanta” ni en “Obras”  

y que a Chabán y a Villarreal no los conocía. y que a Chabán y a Villarreal no los conocía. 

Indicó  que  no  se  sentía  en  relación  de  dependencia  con  laIndicó  que  no  se  sentía  en  relación  de  dependencia  con  la  

persona que lo llamaba para trabajar; él sentía que trabajaba para el lugar a donde iba. persona que lo llamaba para trabajar; él sentía que trabajaba para el lugar a donde iba. 

Interrogado acerca de si existe alguna diferencia entre las tareasInterrogado acerca de si existe alguna diferencia entre las tareas  

de “control” y “seguridad”, respondió que estimaba que la persona de “control” trabaja por elde “control” y “seguridad”, respondió que estimaba que la persona de “control” trabaja por el  

día, es decir, para un show determinado; en cambio a la “seguridad” la identifica con algodía, es decir, para un show determinado; en cambio a la “seguridad” la identifica con algo  

permanente del lugar. permanente del lugar. 

Luego  de  la  tragedia  participó  como  control  en  el  recital  deLuego  de  la  tragedia  participó  como  control  en  el  recital  de  

“Callejeros” en Córdoba cuando volvieron a tocar. Manifestó que también estuvo en un recital“Callejeros” en Córdoba cuando volvieron a tocar. Manifestó que también estuvo en un recital  

de “La Renga” y que actualmente no se desempeñaba más con “Lolo”. de “La Renga” y que actualmente no se desempeñaba más con “Lolo”. 

Señaló  desconocer  quiénes  eran  las  personas  de  seguridad  enSeñaló  desconocer  quiénes  eran  las  personas  de  seguridad  en  

“Cromañón”, así como la identidad del personal femenino de control que estuvo la noche del“Cromañón”, así como la identidad del personal femenino de control que estuvo la noche del  

hecho.  hecho.  

En  otro  sentido  y  a  preguntas  de  las  partes,  dijo  que  a  losEn  otro  sentido  y  a  preguntas  de  las  partes,  dijo  que  a  los  

músicos y a la gente de sonido no se los revisa antes del show porque cuando comienza elmúsicos y a la gente de sonido no se los revisa antes del show porque cuando comienza el   

cacheo ya están adentro del local. cacheo ya están adentro del local. 

Leído  que  le  fue  un  pasaje  de  su  declaración  prestada  en  laLeído  que  le  fue  un  pasaje  de  su  declaración  prestada  en  la  

instrucción, del cual surge que la noche del siniestro el personal de control tenía colocadasinstrucción, del cual surge que la noche del siniestro el personal de control tenía colocadas  

remeras de la firma “Locuras” de color rojas, blancas o negras  con la inscripción “Callejerosremeras de la firma “Locuras” de color rojas, blancas o negras  con la inscripción “Callejeros  

Control”, refirió que efectivamente esto fue así, aunque reiteró que él no usó ninguna. AgregóControl”, refirió que efectivamente esto fue así, aunque reiteró que él no usó ninguna. Agregó  

que en  recitales de otras bandas también se utilizan remeras con la inscripción del grupo deque en  recitales de otras bandas también se utilizan remeras con la inscripción del grupo de  

que se trate.  que se trate.  

También fue convocado ante  estos estrados  También fue convocado ante  estos estrados  Claudio RuizClaudio Ruiz,  quien trabajó en,  quien trabajó en  

“República Cromañón” los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004.“República Cromañón” los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004.

Expuso que fue convocado para cumplir funciones de control por su cuñadoExpuso que fue convocado para cumplir funciones de control por su cuñado  

Héctor Zerpa.Héctor Zerpa.

La primera vez que había realizado esas tareas había sido en el recital brindadoLa primera vez que había realizado esas tareas había sido en el recital brindado  

en el estadio “Excursionistas” y allí se ubicó delante de las vallas para impedir que la genteen el estadio “Excursionistas” y allí se ubicó delante de las vallas para impedir que la gente  
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pasara. Dijo que en esa oportunidad su cuñado le pagó su salario y que le entregó una remerapasara. Dijo que en esa oportunidad su cuñado le pagó su salario y que le entregó una remera  

blanca con la leyenda “Callejeros Control”, devolviéndola una vez finalizado el espectáculo. blanca con la leyenda “Callejeros Control”, devolviéndola una vez finalizado el espectáculo. 

Relató que en aquella ocasión se realizó un show de fuegos artificiales detrásRelató que en aquella ocasión se realizó un show de fuegos artificiales detrás  

del escenario. Aclaró que no había sido organizado por el público. del escenario. Aclaró que no había sido organizado por el público. 

Explicó  que  el  día  28  de  diciembre  arribó  a  la  puerta  del  localExplicó  que  el  día  28  de  diciembre  arribó  a  la  puerta  del  local  

aproximadamente a las 17.00 ó 17:30 hs. junto con su cuñado y amigos, entre ellos, Javier yaproximadamente a las 17.00 ó 17:30 hs. junto con su cuñado y amigos, entre ellos, Javier y  

Daniel Coria, Juan Torres  y los Zerpa.Daniel Coria, Juan Torres  y los Zerpa.

Relató que mientras sus acompañantes se anunciaban en el local, permanecióRelató que mientras sus acompañantes se anunciaban en el local, permaneció  

en la vereda. Luego, Héctor Zerpa le entregó una remera como la descripta anteriormente y leen la vereda. Luego, Héctor Zerpa le entregó una remera como la descripta anteriormente y le  

indicó que debía realizar el “cacheo” en la puerta que daba a un pasillo amarillo –así lo señalóindicó que debía realizar el “cacheo” en la puerta que daba a un pasillo amarillo –así lo señaló  

en la maqueta virtual exhibida-.en la maqueta virtual exhibida-.

Agregó que siempre estuvo allí y ese acceso siempre estuvo abierto, mientrasAgregó que siempre estuvo allí y ese acceso siempre estuvo abierto, mientras  

que las que se encontraban al lado estuvieron en un momento cerradas.que las que se encontraban al lado estuvieron en un momento cerradas.

Indicó  que  a  las  19:30  hs.  se  autorizó  la  entrada  del  público  por  orden  deIndicó  que  a  las  19:30  hs.  se  autorizó  la  entrada  del  público  por  orden  de  

Villarreal. Dijo que realizó la revisación conjuntamente con Javier Coria.Villarreal. Dijo que realizó la revisación conjuntamente con Javier Coria.

Explicó  que  les  habían  indicado  que  inspeccionaran  bien  las  mochilas,  elExplicó  que  les  habían  indicado  que  inspeccionaran  bien  las  mochilas,  el  

cuerpo,  y  las  piernas  especialmente,  a  efectos  de  que  los  jóvenes  no  ingresaran  concuerpo,  y  las  piernas  especialmente,  a  efectos  de  que  los  jóvenes  no  ingresaran  con  

desodorantes, bebidas alcohólicas, ni elementos de pirotecnia.desodorantes, bebidas alcohólicas, ni elementos de pirotecnia.

Señaló  que  aquellos  objetos  incautados  eran  depositados  en  bolsas  negrasSeñaló  que  aquellos  objetos  incautados  eran  depositados  en  bolsas  negras  

ubicadas en el medio del pasillo. Una vez llenas fueron atadas y retiradas por Raúl Villarreal.ubicadas en el medio del pasillo. Una vez llenas fueron atadas y retiradas por Raúl Villarreal.  

Respecto de los elementos de pirotecnia, aclaró que se secuestraron únicamente bengalas.Respecto de los elementos de pirotecnia, aclaró que se secuestraron únicamente bengalas.

Contó que luego de la revisación se efectuaba el control de las entradas, siendoContó que luego de la revisación se efectuaba el control de las entradas, siendo  

esa  tarea  cumplida  por  Sebastián  Zerpa  y  “Lolo”  Bussi,  a  quien  conoció  aquella  noche.esa  tarea  cumplida  por  Sebastián  Zerpa  y  “Lolo”  Bussi,  a  quien  conoció  aquella  noche.  

Agregó que a lo largo del pasillo se hallaba colocada una valla y que al final de ésta estabanAgregó que a lo largo del pasillo se hallaba colocada una valla y que al final de ésta estaban  

ubicadas las personas nombradas precedentemente. Aclaró que ignoraba quién había colocadoubicadas las personas nombradas precedentemente. Aclaró que ignoraba quién había colocado  

ese vallado y por orden de quién se había hecho.ese vallado y por orden de quién se había hecho.

Precisó  que  a  “Lolo”  se  lo  presentaron  como  un  amigo  y  que  no  cumplíaPrecisó  que  a  “Lolo”  se  lo  presentaron  como  un  amigo  y  que  no  cumplía  

ninguna función en el local.ninguna función en el local.
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Contó que todos los asistentes eran revisados, pero ese día Villarreal ingresóContó que todos los asistentes eran revisados, pero ese día Villarreal ingresó  

acompañado  por  una  chica  y  dos  chicos  más  conocidos  suyos,  los  que  no  fueronacompañado  por  una  chica  y  dos  chicos  más  conocidos  suyos,  los  que  no  fueron  

inspeccionados por el personal de control.inspeccionados por el personal de control.

Puso de resalto  que  el  día  29  Héctor  Zerpa  le  indicó  que  se  ubicara  en  elPuso de resalto  que  el  día  29  Héctor  Zerpa  le  indicó  que  se  ubicara  en  el  

vallado frente al escenario. Precisó que la valla estaba colocada como se mostró en la maquetavallado frente al escenario. Precisó que la valla estaba colocada como se mostró en la maqueta  

virtual y cuando alguien saltaba aquélla, lo llevaba hasta el extremo en que se corría y losvirtual y cuando alguien saltaba aquélla, lo llevaba hasta el extremo en que se corría y los  

hacía salir hacia el sector del público.hacía salir hacia el sector del público.

Manifestó que desde ese lugar no observó ni se le indicó la existencia de unaManifestó que desde ese lugar no observó ni se le indicó la existencia de una  

puerta de emergencia.puerta de emergencia.

Expresó que detrás de la valla se encontraban cuatro personas y él estaba en elExpresó que detrás de la valla se encontraban cuatro personas y él estaba en el  

extremo izquierdo. Dijo que Héctor Zerpa le había señalado que si veía a alguien con unaextremo izquierdo. Dijo que Héctor Zerpa le había señalado que si veía a alguien con una  

bengala, debía sacársela y tirarla al piso para apagarla. Aclaró que él no tuvo que hacerlo, perobengala, debía sacársela y tirarla al piso para apagarla. Aclaró que él no tuvo que hacerlo, pero  

sí sus compañeros en alguna ocasión.sí sus compañeros en alguna ocasión.

Contó también que hacia la izquierda de la valla había personal para auxiliar aContó también que hacia la izquierda de la valla había personal para auxiliar a  

los individuos del público que sufrieran una indisposición. los individuos del público que sufrieran una indisposición. 

Se refirió a continuación a lo sucedido el 30 de diciembre de 2004.Se refirió a continuación a lo sucedido el 30 de diciembre de 2004.

Destacó que ese día se ubicó nuevamente en el pasillo amarillo a fin de realizarDestacó que ese día se ubicó nuevamente en el pasillo amarillo a fin de realizar  

el cacheo. Puntualizó que esa fecha cree haber visto en la puerta de “República Cromañón” unel cacheo. Puntualizó que esa fecha cree haber visto en la puerta de “República Cromañón” un  

móvil policial con dos efectivos. móvil policial con dos efectivos. 

Indicó que mientras realizaba sus tareas, en dos oportunidades Villarreal hizoIndicó que mientras realizaba sus tareas, en dos oportunidades Villarreal hizo  

ingresar personas con él, no recordando haber efectuado otra excepción. Aclaró que los dejóingresar personas con él, no recordando haber efectuado otra excepción. Aclaró que los dejó  

pasar porque él creía que aquel era “el seguridad del local”.pasar porque él creía que aquel era “el seguridad del local”.

Relató  que  cuando  empezó  el  show  del  grupo  “Callejeros”  continuabaRelató  que  cuando  empezó  el  show  del  grupo  “Callejeros”  continuaba  

efectuando el control y de repente su cuñado le gritó que quitara el vallado porque se habíaefectuando el control y de repente su cuñado le gritó que quitara el vallado porque se había  

prendido fuego el local. Al mirar, observó una “bola de humo” y la gente comenzó a salirprendido fuego el local. Al mirar, observó una “bola de humo” y la gente comenzó a salir  

corriendo.corriendo.

Explicó que junto con su compañero corrieron la valla  contra la pared y laExplicó que junto con su compañero corrieron la valla  contra la pared y la  

misma gente que egresaba los empujó hacia la calle. Aclaró que la puerta estaba abierta, masmisma gente que egresaba los empujó hacia la calle. Aclaró que la puerta estaba abierta, mas  

la hoja izquierda del portón violeta estaba cerrada. la hoja izquierda del portón violeta estaba cerrada. 
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Puso de resalto que se acercó luego hasta las puertas vaivén a fin de ingresar enPuso de resalto que se acercó luego hasta las puertas vaivén a fin de ingresar en  

el salón, pero que Héctor y Horacio Zerpa que tenían familiares en el VIP del primer piso, noel salón, pero que Héctor y Horacio Zerpa que tenían familiares en el VIP del primer piso, no  

lo dejaron y le pidieron que se quedara afuera, viendo si salían de allí.lo dejaron y le pidieron que se quedara afuera, viendo si salían de allí.

 Aclaró que no vio quién abrió el portón violeta, el cual estaba cerrado. Aclaró que no vio quién abrió el portón violeta, el cual estaba cerrado.

Destacó que los primeros policías en llegar comenzaron a golpear a los jóvenesDestacó que los primeros policías en llegar comenzaron a golpear a los jóvenes  

en el entendimiento de que se había producido una pelea entre ellos. Dijo que por ese motivoen el entendimiento de que se había producido una pelea entre ellos. Dijo que por ese motivo  

los jóvenes comenzaron a golpear el patrullero.los jóvenes comenzaron a golpear el patrullero.

 Puntualizó que después de aquella noche nunca más efectuó ese tipo de trabajo Puntualizó que después de aquella noche nunca más efectuó ese tipo de trabajo  

y que los días 28 y 29 le abonó su salario Héctor Zerpa.y que los días 28 y 29 le abonó su salario Héctor Zerpa.

Respecto de la vestimenta del personal de control, expuso que todas las remerasRespecto de la vestimenta del personal de control, expuso que todas las remeras  

llevaban impresa la leyenda “Callejeros Control”, pero que no eran del mismo color; algunasllevaban impresa la leyenda “Callejeros Control”, pero que no eran del mismo color; algunas  

eran blancas, otras rojas y también negras. eran blancas, otras rojas y también negras. 

 Explicó que la cadena de mando era la siguiente: Villarreal le daba directivas a Explicó que la cadena de mando era la siguiente: Villarreal le daba directivas a  

“Lolo”, “Lolo” a Héctor y éste último a él.“Lolo”, “Lolo” a Héctor y éste último a él.

Sostuvo que su cuñado lo había elegido para realizar ese tipo de tareas porqueSostuvo que su cuñado lo había elegido para realizar ese tipo de tareas porque  

él era asiduo asistente a recitales de rock y sabía la manera en que se manejaban.él era asiduo asistente a recitales de rock y sabía la manera en que se manejaban.

Dijo que las tres jornadas vio a Villarreal, y también a “Lolo Bussi” quien seDijo que las tres jornadas vio a Villarreal, y también a “Lolo Bussi” quien se  

movilizaba con muletas.movilizaba con muletas.

Finalmente, refirió que en todos los recitales de rock, tanto en lugares abiertosFinalmente, refirió que en todos los recitales de rock, tanto en lugares abiertos  

como  cerrados,  se  disparaba  pirotecnia,  y  que  no  advertía  diferencias  con  otros  gruposcomo  cerrados,  se  disparaba  pirotecnia,  y  que  no  advertía  diferencias  con  otros  grupos  

musicales.musicales.

Comparando  el  cacheo  efectuado  en  República  Cromañón  con  el  queComparando  el  cacheo  efectuado  en  República  Cromañón  con  el  que  

habitualmente se efectuaba en el estadio “Obras”, dijo que era igual.habitualmente se efectuaba en el estadio “Obras”, dijo que era igual.

  Fue  convocado  ante  los  estrados    Fue  convocado  ante  los  estrados  Javier  SchiavoniJavier  Schiavoni,  quien  trabajó  en,  quien  trabajó  en  

“República Cromañón” los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004.“República Cromañón” los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004.

Manifestó  que  conoce  a  los  Sres.  Omar  Chabán  y  Raúl  Villarreal  porqueManifestó  que  conoce  a  los  Sres.  Omar  Chabán  y  Raúl  Villarreal  porque  

trabajó como “control” durante un tiempo en “Cemento”. trabajó como “control” durante un tiempo en “Cemento”. 
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Explicó que fue contratado porque conocía a una persona apodada “Chiquito” yExplicó que fue contratado porque conocía a una persona apodada “Chiquito” y  

dijo que su función era “cuidar a la gente” y procurar “que no ocurrieran disturbios”. Esasdijo que su función era “cuidar a la gente” y procurar “que no ocurrieran disturbios”. Esas  

tareas las realizaba dentro del lugar o afuera. Puntualizó que “Chiquito” le daba las órdenes”.tareas las realizaba dentro del lugar o afuera. Puntualizó que “Chiquito” le daba las órdenes”.

 Relató que también trabajó en “República Cromañón”, pues desde su apertura Relató que también trabajó en “República Cromañón”, pues desde su apertura  

a veces “Chiquito” lo llamaba y le indicaba que se presentara a cumplir sus tareas en ese local.a veces “Chiquito” lo llamaba y le indicaba que se presentara a cumplir sus tareas en ese local.   

Expuso que eso sucedió aproximadamente en 6 ó 7 oportunidades. Destacó que Chabán era elExpuso que eso sucedió aproximadamente en 6 ó 7 oportunidades. Destacó que Chabán era el  

encargado de ese sitio y se comentaba que Villarreal era el jefe de seguridad. encargado de ese sitio y se comentaba que Villarreal era el jefe de seguridad. 

 Puso de relieve que dejó de trabajar en “Cemento” y comenzó a hacerlo en el Puso de relieve que dejó de trabajar en “Cemento” y comenzó a hacerlo en el  

estadio “Obras”. Agregó que “Claudio” era el encargado de seguridad del estadio indicado yestadio “Obras”. Agregó que “Claudio” era el encargado de seguridad del estadio indicado y  

quien le pagaba su salario.quien le pagaba su salario.

Precisó que durante un recital de otra banda en “Obras”, “Lolo” -quien era elPrecisó que durante un recital de otra banda en “Obras”, “Lolo” -quien era el  

jefe de seguridad de “Callejeros”-, le ofreció trabajar en los conciertos de ese grupo que sejefe de seguridad de “Callejeros”-, le ofreció trabajar en los conciertos de ese grupo que se  

realizarían en el mes de diciembre de 2004.realizarían en el mes de diciembre de 2004.

Indicó que las tareas que cumplía en “Cemento”, en “Cromañón” y con “Lolo”Indicó que las tareas que cumplía en “Cemento”, en “Cromañón” y con “Lolo”  

para “Callejeros” eran similares. para “Callejeros” eran similares. 

Contó que el 28 de diciembre de 2004 arribó a la puerta del local a las 17.00 hs.Contó que el 28 de diciembre de 2004 arribó a la puerta del local a las 17.00 hs.  

aproximadamente y “Lolo” le dio las indicaciones sobre lo que tenía que hacer aquel día. Leaproximadamente y “Lolo” le dio las indicaciones sobre lo que tenía que hacer aquel día. Le  

dijo que se quedara afuera, ordenando la fila y procurando que haya orden.dijo que se quedara afuera, ordenando la fila y procurando que haya orden.

También recibió órdenes de “Héctor” y “Claudio” quienes eran una especie deTambién recibió órdenes de “Héctor” y “Claudio” quienes eran una especie de  

“encargados”.“encargados”.

Expresó  que  caminaba  por  la  vereda  hacia  la  esquina  –así  lo  señaló  en  laExpresó  que  caminaba  por  la  vereda  hacia  la  esquina  –así  lo  señaló  en  la  

maqueta virtual-.maqueta virtual-.

Señaló que en el pasillo amarillo se hallaba ubicada una valla que separaba elSeñaló que en el pasillo amarillo se hallaba ubicada una valla que separaba el  

ingreso de los hombres y de las mujeres, y que en el hall de acceso había otra. Agregó que eseingreso de los hombres y de las mujeres, y que en el hall de acceso había otra. Agregó que ese   

vallado fue colocado los tres días por él y sus compañeros.vallado fue colocado los tres días por él y sus compañeros.

Destacó también que para el cumplimiento de su tarea una persona –no recordóDestacó también que para el cumplimiento de su tarea una persona –no recordó  

quién- le entregó una remera de color negro con una inscripción en color amarillo que decíaquién- le entregó una remera de color negro con una inscripción en color amarillo que decía  

“Callejeros Control”.  “Callejeros Control”.  

Precisó que los días 28 y 29 de diciembre “Lolo” le pagó su salario. Precisó que los días 28 y 29 de diciembre “Lolo” le pagó su salario. 
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Se refirió a continuación a lo sucedido el día 30 de diciembre de 2004.Se refirió a continuación a lo sucedido el día 30 de diciembre de 2004.

Narró que cuando llegó a “Cromañón” sólo se encontraba presente el personalNarró que cuando llegó a “Cromañón” sólo se encontraba presente el personal  

de  seguridad,  encontrándose  únicamente  abierta  la  puerta  que  desembocaba  en  el  pasillode  seguridad,  encontrándose  únicamente  abierta  la  puerta  que  desembocaba  en  el  pasillo  

amarillo.amarillo.

Precisó que le dieron instrucciones respecto de la pirotecnia. Le indicaron quePrecisó que le dieron instrucciones respecto de la pirotecnia. Le indicaron que  

debía estar “bien atento” y quitar al público esa clase de elementos si los hallaban.debía estar “bien atento” y quitar al público esa clase de elementos si los hallaban.

Manifestó que la fila era realizada en la vereda en forma conjunta por hombresManifestó que la fila era realizada en la vereda en forma conjunta por hombres  

y mujeres. Luego, en la puerta eran separados a efectos de efectuarles la revisación. y mujeres. Luego, en la puerta eran separados a efectos de efectuarles la revisación. 

Contó que cuando comenzó a tocar la banda “Callejeros” se acumuló frente a laContó que cuando comenzó a tocar la banda “Callejeros” se acumuló frente a la  

entrada del pasillo amarillo gran cantidad de jóvenes que carecían de entrada y que empujabanentrada del pasillo amarillo gran cantidad de jóvenes que carecían de entrada y que empujaban  

para ingresar. Dijo que junto con sus compañeros tuvieron que contener a este grupo de gente.para ingresar. Dijo que junto con sus compañeros tuvieron que contener a este grupo de gente.  

Aclaró que los otros dos portones violetas ya se encontraban cerrados.  Aclaró que ignorabaAclaró que los otros dos portones violetas ya se encontraban cerrados.  Aclaró que ignoraba  

por orden de quién se había cerrado. por orden de quién se había cerrado. 

  Transcurridos apenas 3 minutos percibió los gritos de las personas que estaban  Transcurridos apenas 3 minutos percibió los gritos de las personas que estaban  

dentro del local y que comenzaron a salir. Advirtió también que se paró la música.dentro del local y que comenzaron a salir. Advirtió también que se paró la música.

En consecuencia, junto con otra persona de control quitaron la valla del pasilloEn consecuencia, junto con otra persona de control quitaron la valla del pasillo  

amarillo y la llevaron hacia afuera. En ese momento se cortó la luz y se dispuso a ayudar aamarillo y la llevaron hacia afuera. En ese momento se cortó la luz y se dispuso a ayudar a  

salir a la gente del público, pues muchos habían caído al piso.salir a la gente del público, pues muchos habían caído al piso.

Puso de resalto que ingresó en varias oportunidades a auxiliar a las personas.Puso de resalto que ingresó en varias oportunidades a auxiliar a las personas.  

Dijo que en una ocasión accedió al  estacionamiento del hotel  –que señaló en el  recorridoDijo que en una ocasión accedió al  estacionamiento del hotel  –que señaló en el  recorrido  

virtual- y vio que había muchas personas intentando abrir un portón cerrado.virtual- y vio que había muchas personas intentando abrir un portón cerrado.

Relató que con la ayuda de un bombero aquella puerta logró ser abierta y en eseRelató que con la ayuda de un bombero aquella puerta logró ser abierta y en ese  

momento cayeron gran cantidad de cuerpos que se encontraban apoyados contra ella.momento cayeron gran cantidad de cuerpos que se encontraban apoyados contra ella.

Destacó que en ese garaje no había luz y que intentó conectar una mangueraDestacó que en ese garaje no había luz y que intentó conectar una manguera  

pero no pudo, porque ésta tenía un diámetro menor que el caño del agua.pero no pudo, porque ésta tenía un diámetro menor que el caño del agua.

Permaneció en “Cromañón” ayudando a los heridos hasta el momento en que laPermaneció en “Cromañón” ayudando a los heridos hasta el momento en que la  

policía  le impidió volver a ingresar.policía  le impidió volver a ingresar.

Sostuvo  que  aquella  noche  vio  a  los  integrantes  del  grupo  “Callejeros”Sostuvo  que  aquella  noche  vio  a  los  integrantes  del  grupo  “Callejeros”  

colaborar con el rescate de los concurrentes.colaborar con el rescate de los concurrentes.
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Afirmó que no había sido instruido para casos de emergencia con anterioridad yAfirmó que no había sido instruido para casos de emergencia con anterioridad y  

que el día 28 o 29 –no pudo precisarlo-, cuando ingresó al salón para ir al baño, escuchó aque el día 28 o 29 –no pudo precisarlo-, cuando ingresó al salón para ir al baño, escuchó a   

Patricio Santos Fontanet pidiendo al público que no tiraran más bengalas.Patricio Santos Fontanet pidiendo al público que no tiraran más bengalas.

Leído que fue un párrafo de su declaración prestada en la etapa de instrucción,Leído que fue un párrafo de su declaración prestada en la etapa de instrucción,  

dijo que recordaba que “Lolo” le dijo el día 29 que ingresara al local con otros compañeros adijo que recordaba que “Lolo” le dijo el día 29 que ingresara al local con otros compañeros a  

fin de sacar las bengalas  y que aquello se lo había ordenado Chabán.fin de sacar las bengalas  y que aquello se lo había ordenado Chabán.

En  oportunidad  de  ser  oído  En  oportunidad  de  ser  oído  Juan Carlos  TorresJuan Carlos  Torres,  señaló  que,  señaló  que  

conoce de vista a Chabán, a Villarreal y a los músicos de “Callejeros”, por haber trabajado enconoce de vista a Chabán, a Villarreal y a los músicos de “Callejeros”, por haber trabajado en  

“Cromañón”, los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004.“Cromañón”, los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004.

Dijo desconocer qué funciones cumplían Chabán y Villarreal.Dijo desconocer qué funciones cumplían Chabán y Villarreal.

Explicó  que  para  las  fechas  mencionadas  estaba  desempleado  y  su  primoExplicó  que  para  las  fechas  mencionadas  estaba  desempleado  y  su  primo  

Héctor Zerpa,  que laboraba para el  grupo “Callejeros”, le ofreció trabajar en las tareas deHéctor Zerpa,  que laboraba para el  grupo “Callejeros”, le ofreció trabajar en las tareas de  

“control”, esto es, realizar el “cacheo” y ordenar el ingreso de los concurrentes.“control”, esto es, realizar el “cacheo” y ordenar el ingreso de los concurrentes.

El 28 de diciembre llegó a las 19:00 horas, Héctor Zerpa le dio una remeraEl 28 de diciembre llegó a las 19:00 horas, Héctor Zerpa le dio una remera  

negra  con  la  inscripción  “Control”  en  color  amarillo  y  le  indicó  que  debía  revisar  a  losnegra  con  la  inscripción  “Control”  en  color  amarillo  y  le  indicó  que  debía  revisar  a  los  

concurrentes para evitar que ingresen con desodorantes, encendedores, cuchillos y todo tipo deconcurrentes para evitar que ingresen con desodorantes, encendedores, cuchillos y todo tipo de  

pirotecnia. pirotecnia. 

Asimismo,  recordó  que  “Lolo”  Bussi  le  pidió  al  personal  de  control  queAsimismo,  recordó  que  “Lolo”  Bussi  le  pidió  al  personal  de  control  que  

extremara los recaudos para que no ingresen fuegos de artificio al boliche.extremara los recaudos para que no ingresen fuegos de artificio al boliche.

 Alrededor de las 20:00 horas había un patrullero en la puerta del local y junto a Alrededor de las 20:00 horas había un patrullero en la puerta del local y junto a  

Daniel Coria, Javier Coria, Carlos Avila y otros empleados, ordenaron, previo “cacheo”, elDaniel Coria, Javier Coria, Carlos Avila y otros empleados, ordenaron, previo “cacheo”, el  

ingreso de los asistentes.ingreso de los asistentes.

Las  mujeres  entraban  por  el  hall  de  las  boleterías  y  eran  controladas  porLas  mujeres  entraban  por  el  hall  de  las  boleterías  y  eran  controladas  por  

personal femenino.  Por su parte,  los varones ingresaban por la puerta de la derecha –vistapersonal femenino.  Por su parte,  los varones ingresaban por la puerta de la derecha –vista  

desde el exterior-, donde pusieron un vallado que dividía el pasillo por la mitad, para ordenardesde el exterior-, donde pusieron un vallado que dividía el pasillo por la mitad, para ordenar  

el ingreso de los concurrentes.    el ingreso de los concurrentes.    

El  público  llevaba  pirotecnia  en  las  medias,  adentro  de  las  zapatillas  o  alEl  público  llevaba  pirotecnia  en  las  medias,  adentro  de  las  zapatillas  o  al  

costado del cuerpo. Al ser detectados dichos elementos, los ponían en una bolsa negra que alcostado del cuerpo. Al ser detectados dichos elementos, los ponían en una bolsa negra que al  

llenarse era reemplazada por otra vacía.llenarse era reemplazada por otra vacía.
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Puntualizó que entre las 19:00 y las 20:00 horas otro patrullero cortó el tránsitoPuntualizó que entre las 19:00 y las 20:00 horas otro patrullero cortó el tránsito  

de la calle Bartolomé Mitre y que los concurrentes, al enterarse que no podían ingresar conde la calle Bartolomé Mitre y que los concurrentes, al enterarse que no podían ingresar con  

pirotecnia, tiraban cohetes en los alrededores del local. pirotecnia, tiraban cohetes en los alrededores del local. 

La primer noche se tiraron muchas bengalas y el día del hecho escuchó desdeLa primer noche se tiraron muchas bengalas y el día del hecho escuchó desde  

afuera del boliche que Chabán advirtió al público respecto al uso de pirotecnia y le pidió queafuera del boliche que Chabán advirtió al público respecto al uso de pirotecnia y le pidió que  

dejen de usar fuegos artificiales. dejen de usar fuegos artificiales. 

No obstante ello y en respuesta a una nueva pregunta que sobre el punto leNo obstante ello y en respuesta a una nueva pregunta que sobre el punto le  

dirigiera el Dr. Stefanolo, expresó que, “si mal no recuerda”, escuchó dicha advertencia desdedirigiera el Dr. Stefanolo, expresó que, “si mal no recuerda”, escuchó dicha advertencia desde  

el sector de enfermería, que estaba situado detrás del vallado y a un costado del escenario,el sector de enfermería, que estaba situado detrás del vallado y a un costado del escenario,  

donde había enfermeros vestidos con guardapolvo blanco con la inscripción “Cruz Roja”.donde había enfermeros vestidos con guardapolvo blanco con la inscripción “Cruz Roja”.

Tanto el 28 como el 29 de diciembre, al terminar el control de ingreso, HéctorTanto el 28 como el 29 de diciembre, al terminar el control de ingreso, Héctor  

Zerpa  lo  mandó  al  sector  de  “enfermería”,  donde  debían  ser  llevados  los  que  sufrían  unZerpa  lo  mandó  al  sector  de  “enfermería”,  donde  debían  ser  llevados  los  que  sufrían  un  

desmayo o necesitaban tomar agua.desmayo o necesitaban tomar agua.

El vallado separaba al público del escenario y cubría todo el ancho del salón.El vallado separaba al público del escenario y cubría todo el ancho del salón.  

En dicho sector siempre había personal de control para evitar que los concurrentes accedan alEn dicho sector siempre había personal de control para evitar que los concurrentes accedan al  

lugar asignado a los músicos.lugar asignado a los músicos.

Expresó  que  no  tiene  entrenamiento  para  dar  primeros  auxilios  ni  recibióExpresó  que  no  tiene  entrenamiento  para  dar  primeros  auxilios  ni  recibió  

instrucciones  respecto  a  las  salidas  del  local  ni  de  cómo  actuar  ante  una  situación  deinstrucciones  respecto  a  las  salidas  del  local  ni  de  cómo  actuar  ante  una  situación  de  

emergencia. emergencia. 

Añadió que tampoco le indicaron qué conducta adoptar ante el uso de fuegosAñadió que tampoco le indicaron qué conducta adoptar ante el uso de fuegos  

artificiales por parte del público.artificiales por parte del público.

El  día  del  hecho,  cuando  terminó  de  ingresar  la  gente,  le  ordenaron  queEl  día  del  hecho,  cuando  terminó  de  ingresar  la  gente,  le  ordenaron  que  

“corriera” hasta la esquina a los que no tenían entrada.“corriera” hasta la esquina a los que no tenían entrada.

En dicho momento observó que empezó a salir humo y corrió hasta la puertaEn dicho momento observó que empezó a salir humo y corrió hasta la puerta  

del boliche para buscar a su hijo y a sus dos sobrinos, que estaban en su interior.del boliche para buscar a su hijo y a sus dos sobrinos, que estaban en su interior.

Debido a la cantidad de personas que salían corriendo quedó apretado contra laDebido a la cantidad de personas que salían corriendo quedó apretado contra la  

pared y el vallado situado en el pasillo de ingreso.pared y el vallado situado en el pasillo de ingreso.

El personal del Cuerpo de Infantería se acercó al lugar y en la creencia de queEl personal del Cuerpo de Infantería se acercó al lugar y en la creencia de que  

se estaban produciendo disturbios empezaron a reprimir a los concurrentes. se estaban produciendo disturbios empezaron a reprimir a los concurrentes. 
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Luego de haber transcurrido aproximadamente treinta minutos desde el inicioLuego de haber transcurrido aproximadamente treinta minutos desde el inicio  

del siniestro, entró al local.  Como estaba oscuro y no se veía nada, utilizó un celular paradel siniestro, entró al local.  Como estaba oscuro y no se veía nada, utilizó un celular para  

iluminar su camino.iluminar su camino.

Observó que muchos concurrentes estaban apilados en la puerta de ingreso yObservó que muchos concurrentes estaban apilados en la puerta de ingreso y  

les prestó asistencia para “sacarlos” del recinto.les prestó asistencia para “sacarlos” del recinto.

Afirmó que los bomberos no subieron al primer piso del local porque no teníanAfirmó que los bomberos no subieron al primer piso del local porque no tenían  

los elementos necesarios para ello y que el portón situado cerca del escenario estuvo cerradolos elementos necesarios para ello y que el portón situado cerca del escenario estuvo cerrado  

con candado y alambre las tres noches. con candado y alambre las tres noches. 

Respecto a dicho portón, manifestó que fue abierto con posterioridad al inicioRespecto a dicho portón, manifestó que fue abierto con posterioridad al inicio  

del incendio.del incendio.

Aclaró que su tarea era de “control” y que consistía en controlar a la gente en laAclaró que su tarea era de “control” y que consistía en controlar a la gente en la  

parte de afuera del local. Es decir, realizar el “cacheo”, ordenar la fila de ingreso y “sacar” departe de afuera del local. Es decir, realizar el “cacheo”, ordenar la fila de ingreso y “sacar” de  

la puerta a quien no tenga entrada.la puerta a quien no tenga entrada.

Consideró  que  los  que  cumplían  tareas  de  “seguridad”  se  encargaban  delConsideró  que  los  que  cumplían  tareas  de  “seguridad”  se  encargaban  del  

“local” y “de las barras”. Señaló que estaban vestidos de negro y que tiene entendido, “por“local” y “de las barras”. Señaló que estaban vestidos de negro y que tiene entendido, “por  

haberlo escuchado”, que dependían de Raúl Villarreal.haberlo escuchado”, que dependían de Raúl Villarreal.

A preguntas de las partes, respondió que Héctor Zerpa lo llamó para trabajar enA preguntas de las partes, respondió que Héctor Zerpa lo llamó para trabajar en  

los  recitales  de  “La  Renga”,  “Los  Piojos”,  del  “Indio”  y  en  el  de  “Callejeros”  enlos  recitales  de  “La  Renga”,  “Los  Piojos”,  del  “Indio”  y  en  el  de  “Callejeros”  en  

“Excursionistas”. “Excursionistas”. 

Además, indicó que “Lolo” Bussi le avisaba a su primo que necesitaba “gente”Además, indicó que “Lolo” Bussi le avisaba a su primo que necesitaba “gente”  

para trabajar y éste, en la mayoría de las ocasiones, ofrecía los puestos laborales “a los amigospara trabajar y éste, en la mayoría de las ocasiones, ofrecía los puestos laborales “a los amigos  

del barrio”. del barrio”. 

Precisó  que  en  los  recitales  aludidos  usaban  chalecos  de  colores  sinPrecisó  que  en  los  recitales  aludidos  usaban  chalecos  de  colores  sin  

inscripciones y que los responsables del “control” eran su primo o Lorenzo Bussi. inscripciones y que los responsables del “control” eran su primo o Lorenzo Bussi. 

Manifestó que siempre le pagaba Héctor Zerpa y que supone que éste recibía elManifestó que siempre le pagaba Héctor Zerpa y que supone que éste recibía el  

dinero de las productoras.dinero de las productoras.

Por último, dijo desconocer a qué Comisaría pertenecía el patrullero que cortóPor último, dijo desconocer a qué Comisaría pertenecía el patrullero que cortó  

el tránsito de la calle Bartolomé Mitre. el tránsito de la calle Bartolomé Mitre. 
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También prestó declaración testimonial También prestó declaración testimonial Carlos Javier MedinaCarlos Javier Medina quien asistió al quien asistió al  

recital de “Callejeros”  el día 30 de diciembre de 2004 y además trabajó en otras ocasionesrecital de “Callejeros”  el día 30 de diciembre de 2004 y además trabajó en otras ocasiones  

como “control” de ese grupo musical.como “control” de ese grupo musical.

Manifestó que conocía  a Chabán y Villarreal  porque se había  desempeñadoManifestó que conocía  a Chabán y Villarreal  porque se había  desempeñado  

como control  de “Callejeros” y de “Los Ratones” cuando tocaron en el  local  “Cemento”.como control  de “Callejeros” y de “Los Ratones” cuando tocaron en el  local  “Cemento”.  

Agregó que el primero de los nombrados era el dueño del lugar y que el segundo de ellos eraAgregó que el primero de los nombrados era el dueño del lugar y que el segundo de ellos era  

el jefe de seguridad.el jefe de seguridad.

Indicó que hacía esta última afirmación porque siempre lo veía dando órdenesIndicó que hacía esta última afirmación porque siempre lo veía dando órdenes  

a las personas empleadas por las bandas. Destacó que en una oportunidad Villarreal lo echó dea las personas empleadas por las bandas. Destacó que en una oportunidad Villarreal lo echó de  

“Cemento” por no estar de acuerdo con algo referido a sus tareas.“Cemento” por no estar de acuerdo con algo referido a sus tareas.

Relató que trabajó como control  de “Callejeros” varias  veces y dijo que suRelató que trabajó como control  de “Callejeros” varias  veces y dijo que su  

función en general era controlar el ingreso, acomodar a la gente, ordenar las filas, cuidar losfunción en general era controlar el ingreso, acomodar a la gente, ordenar las filas, cuidar los  

camarines y el ingreso de la banda. Ello, según la tarea puntual que le era asignada en cadacamarines y el ingreso de la banda. Ello, según la tarea puntual que le era asignada en cada  

jornada por Lorenzo Bussi.jornada por Lorenzo Bussi.

Puso de relieve que “Lolo” fue quien lo convocó a desempeñarse laboralmentePuso de relieve que “Lolo” fue quien lo convocó a desempeñarse laboralmente  

para la banda y que el día del recital debía presentarse ante él en el horario convenido.para la banda y que el día del recital debía presentarse ante él en el horario convenido.

Precisó que la cantidad de gente que cumplía funciones para cada espectáculoPrecisó que la cantidad de gente que cumplía funciones para cada espectáculo  

dependía  del  lugar  en  el  que  se  realizaba  y  el  número  de  público  estimado.  Aclaró  quedependía  del  lugar  en  el  que  se  realizaba  y  el  número  de  público  estimado.  Aclaró  que  

trabajaba casi  siempre con las mismas personas, a saber,  “Lolo” Bussi,  Claudio Curcuy ytrabajaba casi  siempre con las mismas personas, a saber,  “Lolo” Bussi,  Claudio Curcuy y  

Horacio Zerpa, entre otros.Horacio Zerpa, entre otros.

Afirmó  que  la  contratación  para  cada  show  la  efectuaba  Bussi,  quien  leAfirmó  que  la  contratación  para  cada  show  la  efectuaba  Bussi,  quien  le  

abonaba su salario al finalizar el día. Aclaró que sólo un par de veces Claudio Curcuy tambiénabonaba su salario al finalizar el día. Aclaró que sólo un par de veces Claudio Curcuy también  

le había pagado.le había pagado.

Destacó  que  para  realizar  sus  tareas  vestía  una  remera  negra  con  unaDestacó  que  para  realizar  sus  tareas  vestía  una  remera  negra  con  una  

inscripción en color amarillo, que decía “Callejeros Control”.   inscripción en color amarillo, que decía “Callejeros Control”.   

Sostuvo que la indicación “prioritaria” era tratar  bien al público para que laSostuvo que la indicación “prioritaria” era tratar  bien al público para que la  

“pasara  bien”.  Agregó que  no  tenía  instrucciones  acerca  de  cómo  actuar  en  los  casos  de“pasara  bien”.  Agregó que  no  tenía  instrucciones  acerca  de  cómo  actuar  en  los  casos  de  

utilización de pirotecnia.utilización de pirotecnia.
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Puso de relieve que en todos los recitales de grupos de rock se usaban ese tipoPuso de relieve que en todos los recitales de grupos de rock se usaban ese tipo  

de materiales,  tanto en lugares abiertos o cerrados. Sin embargo,  aclaró que no conocía  ade materiales,  tanto en lugares abiertos o cerrados. Sin embargo,  aclaró que no conocía  a  

ninguna banda que alentara esa conducta y que era imposible detener al público. Destacó queninguna banda que alentara esa conducta y que era imposible detener al público. Destacó que  

Patricio Santos Fontanet era asmático, motivo por el cual suponía que no estaba a favor dePatricio Santos Fontanet era asmático, motivo por el cual suponía que no estaba a favor de  

ello.ello.

También  refirió  que  habitualmente  era  el  encargado  del  local,  quien  “dabaTambién  refirió  que  habitualmente  era  el  encargado  del  local,  quien  “daba  

puerta” y no el personal de la banda.puerta” y no el personal de la banda.

Manifestó que para el cumplimiento de sus funciones no se requería ningunaManifestó que para el cumplimiento de sus funciones no se requería ninguna  

capacitación ni inscripción especial;  que ello jamás le  fue exigido.  Puso de resalto  que lacapacitación ni inscripción especial;  que ello jamás le  fue exigido.  Puso de resalto  que la  

experiencia la adquirió con el  tiempo y que Bussi,  quien tenía conocimientos de primerosexperiencia la adquirió con el  tiempo y que Bussi,  quien tenía conocimientos de primeros  

auxilios, les daba indicaciones  para algunos casos de emergencia.auxilios, les daba indicaciones  para algunos casos de emergencia.

Expresó que trabajó como control del grupo “Callejeros” en el primero de losExpresó que trabajó como control del grupo “Callejeros” en el primero de los  

recitales realizado en “República Cromañón”  durante el mes de abril de 2004. En esa ocasiónrecitales realizado en “República Cromañón”  durante el mes de abril de 2004. En esa ocasión  

cortó entradas.cortó entradas.

También cumplió funciones durante el show de “Excursionistas”. Aquella vezTambién cumplió funciones durante el show de “Excursionistas”. Aquella vez  

se encontraba a  cargo de una puerta de acceso y controlaba asimismo a la gente que allíse encontraba a  cargo de una puerta de acceso y controlaba asimismo a la gente que allí  

trabajaba. trabajaba. 

Expuso que luego del ingreso se ubicó en el vallado situado frente al escenario.Expuso que luego del ingreso se ubicó en el vallado situado frente al escenario.  

Finalizado el  recital,  se dispararon fuegos artificiales  desde un techo que había detrás delFinalizado el  recital,  se dispararon fuegos artificiales  desde un techo que había detrás del  

escenario y que ya se encontraban previstos. Agregó que estos fueron manejados por genteescenario y que ya se encontraban previstos. Agregó que estos fueron manejados por gente  

idónea  de “Cienfuegos”, y que no había peligro alguno.     idónea  de “Cienfuegos”, y que no había peligro alguno.     

 Manifestó también que los días 28,  29 y 30 de diciembre de 2004 no fue Manifestó también que los días 28,  29 y 30 de diciembre de 2004 no fue  

convocado a prestar sus servicios en “República Cromañón”, pero que el día 30 asistió juntoconvocado a prestar sus servicios en “República Cromañón”, pero que el día 30 asistió junto  

con su novia llamada Silvana González, como invitado. A fin obtener esa invitación llamó porcon su novia llamada Silvana González, como invitado. A fin obtener esa invitación llamó por  

teléfono a sus amigos “Lolo” o Claudio -no pudo recordar con precisión a cual de los dos-.teléfono a sus amigos “Lolo” o Claudio -no pudo recordar con precisión a cual de los dos-.

Relató que el día 30 arribó cerca de las 21:00 hs. e ingresó a través de la puertaRelató que el día 30 arribó cerca de las 21:00 hs. e ingresó a través de la puerta   

de invitados. Allí habló con “Lolo” y le preguntó si podía pasar. Asimismo, “Lolo” le consultóde invitados. Allí habló con “Lolo” y le preguntó si podía pasar. Asimismo, “Lolo” le consultó  

a Villarreal -quien se encontraba en el hall- si podía dejarlo entrar y éste lo autorizó. a Villarreal -quien se encontraba en el hall- si podía dejarlo entrar y éste lo autorizó. 
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Indicó que “Lolo” aquella noche no cumplía ninguna función porque estabaIndicó que “Lolo” aquella noche no cumplía ninguna función porque estaba  

con una pierna quebrada, pero que se hallaba en el hall cerca de una columna. con una pierna quebrada, pero que se hallaba en el hall cerca de una columna. 

Precisó que en la calle  había mucha gente  y que se había  formado una filaPrecisó que en la calle  había mucha gente  y que se había  formado una fila  

ordenada en la vereda de enfrente; se ingresaba por tandas al local. Agregó que Héctor Zerpaordenada en la vereda de enfrente; se ingresaba por tandas al local. Agregó que Héctor Zerpa  

estaba organizando al público y “Lolo” y Claudio estaban cerca del sector en que se cortabanestaba organizando al público y “Lolo” y Claudio estaban cerca del sector en que se cortaban  

las entradas.las entradas.

Afirmó que en la puerta del local había un patrullero de la policía, pero no pudoAfirmó que en la puerta del local había un patrullero de la policía, pero no pudo  

ver si había alguien adentro.ver si había alguien adentro.

Luego de ser revisado, ingresó al salón a través de las puertas “cine” del ladoLuego de ser revisado, ingresó al salón a través de las puertas “cine” del lado  

izquierdo y acompañó a su novia al baño situado en el primer piso. En ese momento ya habíaizquierdo y acompañó a su novia al baño situado en el primer piso. En ese momento ya había  

terminado de tocar la banda “Ojos Locos”.terminado de tocar la banda “Ojos Locos”.

Contó que luego se ubicó junto a la cabina de sonido, donde estaba el sonidistaContó que luego se ubicó junto a la cabina de sonido, donde estaba el sonidista  

llamado “Leggio” y otra persona más que lo ayudaba. Agregó que también había otro joven dellamado “Leggio” y otra persona más que lo ayudaba. Agregó que también había otro joven de  

control del grupo, llamado Leandro, que cuidaba que la gente no ingresara a ese sitio.control del grupo, llamado Leandro, que cuidaba que la gente no ingresara a ese sitio.

Sostuvo que también vio otro individuo de “control” frente a los camarines ySostuvo que también vio otro individuo de “control” frente a los camarines y  

dos más junto a una valla ubicada a fin de controlar el acceso de amigos y familiares al sectordos más junto a una valla ubicada a fin de controlar el acceso de amigos y familiares al sector  

del local exclusivo para ellos.del local exclusivo para ellos.

Expresó que al  iniciarse  el  show se detonó pirotecnia  y que ello  motivó  laExpresó que al  iniciarse  el  show se detonó pirotecnia  y que ello  motivó  la  

intervención de Chabán desde la consola de sonido. Señaló que insultó a los asistentes y lesintervención de Chabán desde la consola de sonido. Señaló que insultó a los asistentes y les  

dijo que si seguían tirando bengalas iba a suceder lo mismo que en Paraguay. También lesdijo que si seguían tirando bengalas iba a suceder lo mismo que en Paraguay. También les  

preguntó si se querían morir todos allí. Aclaró que eso lo expresó de muy mal modo y quepreguntó si se querían morir todos allí. Aclaró que eso lo expresó de muy mal modo y que  

seguidamente “Pato” Santos Fontanet  señaló lo mismo pero de una manera más amable; pidióseguidamente “Pato” Santos Fontanet  señaló lo mismo pero de una manera más amable; pidió  

que se portaran bien y trataran de no tirar pirotecnia porque se iban a ahogar. que se portaran bien y trataran de no tirar pirotecnia porque se iban a ahogar. 

No obstante esas advertencias, el público continuó con la misma conducta.No obstante esas advertencias, el público continuó con la misma conducta.

Cuando comenzó a tocar “Callejeros”, observó que un joven subido sobre losCuando comenzó a tocar “Callejeros”, observó que un joven subido sobre los  

hombros de otro disparó una candela, cuyas “bolitas” impactaron contra el techo del salón yhombros de otro disparó una candela, cuyas “bolitas” impactaron contra el techo del salón y  

una de ellas se quedó incrustada contra la media-sombra.una de ellas se quedó incrustada contra la media-sombra.

Puso de relieve que pensó que enseguida se apagaría; sin embargo el foco ígneoPuso de relieve que pensó que enseguida se apagaría; sin embargo el foco ígneo  

comenzó a expandirse y a caer unas “bolitas de fuego”. El público se abrió y se quedó allícomenzó a expandirse y a caer unas “bolitas de fuego”. El público se abrió y se quedó allí  
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riéndose, suponiendo que nada iba a pasar. Aclaró que en ese momento Chabán estaba en lariéndose, suponiendo que nada iba a pasar. Aclaró que en ese momento Chabán estaba en la  

consola de sonido, pero que no sabe qué estaba haciendo.consola de sonido, pero que no sabe qué estaba haciendo.

Contó que en seguida se cortó la música y luego la luz; en ese momento todosContó que en seguida se cortó la música y luego la luz; en ese momento todos  

los asistentes entraron en pánico. Puntualizó que recién tomó conciencia del humo cuando selos asistentes entraron en pánico. Puntualizó que recién tomó conciencia del humo cuando se  

encontró a oscuras, por lo que se sacó su remera y trató de tapar su boca y la de su novia. Seencontró a oscuras, por lo que se sacó su remera y trató de tapar su boca y la de su novia. Se  

quedó inmóvil unos minutos y luego se dirigió con esfuerzo hacia las puertas “cine” porquequedó inmóvil unos minutos y luego se dirigió con esfuerzo hacia las puertas “cine” porque  

percibió una brisa que de allí provenía.percibió una brisa que de allí provenía.

Relató que el hall se encontraba iluminado por la luz que venía de la calle, y losRelató que el hall se encontraba iluminado por la luz que venía de la calle, y los  

tres portones de acceso estaban abiertos.tres portones de acceso estaban abiertos.

Indicó que Claudio lo llevó junto con su novia hasta el “lobby” del hotel y leIndicó que Claudio lo llevó junto con su novia hasta el “lobby” del hotel y le  

dio agua.dio agua.

Se encontró con Djerfy, quien se disponía a entrar al local nuevamente a fin deSe encontró con Djerfy, quien se disponía a entrar al local nuevamente a fin de  

buscar a su padre que estaba en el primer piso. Lo acompañó y estuvo un largo rato entrando ybuscar a su padre que estaba en el primer piso. Lo acompañó y estuvo un largo rato entrando y   

saliendo del lugar ayudando a rescatar a las víctimas.saliendo del lugar ayudando a rescatar a las víctimas.

Más tarde se dirigió a los hospitales cercanos en busca de amigos y familiares.Más tarde se dirigió a los hospitales cercanos en busca de amigos y familiares.  

Dijo  que  recién  recibió  atención  médica  al  día  siguiente  en  su  barrio  porque  presentabaDijo  que  recién  recibió  atención  médica  al  día  siguiente  en  su  barrio  porque  presentaba  

dificultades para respirar.dificultades para respirar.

 Puso de resalto que con posterioridad al 30 de diciembre de 2004 continuó Puso de resalto que con posterioridad al 30 de diciembre de 2004 continuó  

trabajando como “control” de “Callejeros”  y que prestó servicios en todos los recitales contrabajando como “control” de “Callejeros”  y que prestó servicios en todos los recitales con  

excepción del realizado en La Rioja.excepción del realizado en La Rioja.

Actualmente refirió que sólo cumple funciones como seguridad de una bandaActualmente refirió que sólo cumple funciones como seguridad de una banda  

llamada “Hijos del Oeste”.llamada “Hijos del Oeste”.

Durante  el  transcurso  de  la  audiencia  de  debate,  Durante  el  transcurso  de  la  audiencia  de  debate,  José  Gabriel  PorticattoJosé  Gabriel  Porticatto  

señaló que a Chabán lo conocía de vista por haber concurrido a “Cemento” como espectador yseñaló que a Chabán lo conocía de vista por haber concurrido a “Cemento” como espectador y  

como integrante del grupo “ESSA”, asociación dedicada a brindar primeros auxilios en formacomo integrante del grupo “ESSA”, asociación dedicada a brindar primeros auxilios en forma  

voluntaria y gratuita. voluntaria y gratuita. 

Aclaró que presta dichas tareas desde 1994 y que en un principio lo hizo comoAclaró que presta dichas tareas desde 1994 y que en un principio lo hizo como  

integrante de “GOE”, entidad perteneciente a la agrupación “Protección Civil Argentina”.integrante de “GOE”, entidad perteneciente a la agrupación “Protección Civil Argentina”.
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Aseveró que Lorenzo Bussi había sido integrante del “GOE” y que les presentóAseveró que Lorenzo Bussi había sido integrante del “GOE” y que les presentó  

a  Diego  Argañaraz,  quien  se  mostró  interesado  en  recibir  el  servicio  de  “ESSA” en  losa  Diego  Argañaraz,  quien  se  mostró  interesado  en  recibir  el  servicio  de  “ESSA” en  los  

recitales y le dijo que le tenía confianza por su forma de trabajar, atento que lo había vistorecitales y le dijo que le tenía confianza por su forma de trabajar, atento que lo había visto  

brindar primeros auxilios en “Cemento”, en el transcurso de un show al que había asistidobrindar primeros auxilios en “Cemento”, en el transcurso de un show al que había asistido  

como espectador. como espectador. 

Afirmó que “Callejeros” fue el primer grupo de rock que los llamó para queAfirmó que “Callejeros” fue el primer grupo de rock que los llamó para que  

presten asistencia y, según su entender, nunca tuvieron una relación contractual con la bandapresten asistencia y, según su entender, nunca tuvieron una relación contractual con la banda  

mencionada. mencionada. 

Refirió que durante los eventos musicales Argañaraz se acercaba a preguntarlesRefirió que durante los eventos musicales Argañaraz se acercaba a preguntarles  

si “estaba todo bien” y que nunca había visto dicha actitud por parte de las personas que lessi “estaba todo bien” y que nunca había visto dicha actitud por parte de las personas que les  

solicitaban su asistencia.solicitaban su asistencia.

Recordó que un coordinador de “GOE” los convocó para cubrir los recitales deRecordó que un coordinador de “GOE” los convocó para cubrir los recitales de  

“Callejeros” en La Plata y en “Obras”.“Callejeros” en La Plata y en “Obras”.

Luego, en el año 2000 o 2002  formaron el grupo “ESSA”, que en su mayoríaLuego, en el año 2000 o 2002  formaron el grupo “ESSA”, que en su mayoría   

estaba integrado por voluntarios que habían pertenecido al “GOE” y se habían distanciado deestaba integrado por voluntarios que habían pertenecido al “GOE” y se habían distanciado de  

sus dirigentes. sus dirigentes. 

Aclaró que aún no ha obtenido personería jurídica y que el  Gobierno de laAclaró que aún no ha obtenido personería jurídica y que el  Gobierno de la  

Ciudad Autónoma de Buenos Aires nunca los contactó.Ciudad Autónoma de Buenos Aires nunca los contactó.

Puntualizó  que  el  manager  de  “Callejeros”  lo  llamaba  o  hablaba  con  suPuntualizó  que  el  manager  de  “Callejeros”  lo  llamaba  o  hablaba  con  su  

compañero  Emiliano  para  requerirles  la  colaboración  del  grupo  asistencial  aludido  ycompañero  Emiliano  para  requerirles  la  colaboración  del  grupo  asistencial  aludido  y  

comunicarles la cantidad de público que estimaba concurriría al espectáculo musical.comunicarles la cantidad de público que estimaba concurriría al espectáculo musical.

Cada uno de los integrantes  asistía  a los eventos  con un morral  en los queCada uno de los integrantes  asistía  a los eventos  con un morral  en los que  

portaban  un  tensiómetro,  solución  fisiológica,  antisépticos,  “curacid”  y  elementos  paraportaban  un  tensiómetro,  solución  fisiológica,  antisépticos,  “curacid”  y  elementos  para  

curación menor.curación menor.

De ser necesaria la intervención de un profesional médico llamaban al  servicioDe ser necesaria la intervención de un profesional médico llamaban al  servicio  

de ambulancia del “SAME” o a la empresa contratada por el local.de ambulancia del “SAME” o a la empresa contratada por el local.

La dotación de personal que asistía a los recitales estaba formada por seis oLa dotación de personal que asistía a los recitales estaba formada por seis o  

siete personas y no contaban con un equipo de “handys”. siete personas y no contaban con un equipo de “handys”. 
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A medida que cada uno se desocupaba de sus actividades laborales se dirigía,A medida que cada uno se desocupaba de sus actividades laborales se dirigía,  

por sus propios medios y a su costo, hasta el lugar al que habían sido convocados y le avisabanpor sus propios medios y a su costo, hasta el lugar al que habían sido convocados y le avisaban  

a Diego de la presencia del grupo. a Diego de la presencia del grupo. 

Usaban unas pecheras blancas con una cruz azul y la inscripción  “ESSA”. Usaban unas pecheras blancas con una cruz azul y la inscripción  “ESSA”. 

Llegaban  antes  de  que  empiece  el  recital  y  en  ningún  concierto  fueronLlegaban  antes  de  que  empiece  el  recital  y  en  ningún  concierto  fueron  

sometidos a revisión o control alguno. Generalmente un grupo se ubicaba cerca del escenariosometidos a revisión o control alguno. Generalmente un grupo se ubicaba cerca del escenario  

y otro patrullaba el lugar.y otro patrullaba el lugar.

Manifestó que no trabajaban de manera  “exclusiva” con “Callejeros” y queManifestó que no trabajaban de manera  “exclusiva” con “Callejeros” y que  

asistieron  a  Plaza  Congreso,  donde  se  realizó  el  recital  “Dos  kilómetros  por  el  SIDA”,asistieron  a  Plaza  Congreso,  donde  se  realizó  el  recital  “Dos  kilómetros  por  el  SIDA”,  

Córdoba, Luján, “Cemento” en varias oportunidades, “Cromañón” y “Excursionistas”-dondeCórdoba, Luján, “Cemento” en varias oportunidades, “Cromañón” y “Excursionistas”-donde  

trabajaron en coordinación con la “Cruz Roja Argentina”-, Liniers -para cubrir el día de “Santrabajaron en coordinación con la “Cruz Roja Argentina”-, Liniers -para cubrir el día de “San  

Cayetano”- y a los “Campeonatos Paraolímpicos”.Cayetano”- y a los “Campeonatos Paraolímpicos”.

Además, explicó que no estaba dentro de sus funciones inspeccionar el local niAdemás, explicó que no estaba dentro de sus funciones inspeccionar el local ni  

estaban calificados para ello.estaban calificados para ello.

Relató que nunca se plantearon la posibilidad de un incendio, pero a raíz de unaRelató que nunca se plantearon la posibilidad de un incendio, pero a raíz de una  

conversación con personal de “control” que estaba en “Cromañón”, se enteraron que en unconversación con personal de “control” que estaba en “Cromañón”, se enteraron que en un  

recital de “La 25” hubo un incendio por una falla en el “aire acondicionado” y pidieron revisarrecital de “La 25” hubo un incendio por una falla en el “aire acondicionado” y pidieron revisar   

las salidas. las salidas. 

Puntualizó  que  Emiliano  le  comentó  que  el  local  de  “Cromañón”  era  “unaPuntualizó  que  Emiliano  le  comentó  que  el  local  de  “Cromañón”  era  “una  

ratonera” y pidió ver las salidas para saber cómo actuar en caso de tener que salir con heridos. ratonera” y pidió ver las salidas para saber cómo actuar en caso de tener que salir con heridos. 

Agregó que su compañero  Emiliano estaba preocupado con dicho tema porAgregó que su compañero  Emiliano estaba preocupado con dicho tema por  

haber actuado como bombero en una dotación de Villa Soldati.haber actuado como bombero en una dotación de Villa Soldati.

No le mencionó las razones de dicho comentario y finalmente la cuestión fueNo le mencionó las razones de dicho comentario y finalmente la cuestión fue  

consultada con una persona que estaba en las barras, quien les indicó las salidas.consultada con una persona que estaba en las barras, quien les indicó las salidas.

Observaron una puerta que daba a un garage y otra que estaba situada cerca delObservaron una puerta que daba a un garage y otra que estaba situada cerca del  

escenario y tenía un barral antipánico. Además de las mencionadas, conocían las que están enescenario y tenía un barral antipánico. Además de las mencionadas, conocían las que están en  

el frente del local. el frente del local. 

En una oportunidad, en un momento en que no había público, observó que laEn una oportunidad, en un momento en que no había público, observó que la  

puerta situada a un costado del escenario estaba entreabierta.puerta situada a un costado del escenario estaba entreabierta.
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En un recital de “Jóvenes Pordioseros”, Emiliano temió que algún elemento deEn un recital de “Jóvenes Pordioseros”, Emiliano temió que algún elemento de  

pirotecnia incendie una tela que estaba colocada cerca del escenario, a modo de “telón” e hizopirotecnia incendie una tela que estaba colocada cerca del escenario, a modo de “telón” e hizo  

retirarla de allí.  retirarla de allí.  

En el primer piso, donde estaban los sanitarios, no observaron la existencia deEn el primer piso, donde estaban los sanitarios, no observaron la existencia de  

salidas.salidas.

Por la actividad que desarrollaban conocían a algunos de los que integraban elPor la actividad que desarrollaban conocían a algunos de los que integraban el  

personal de control de las distintas bandas, entre los que recordó a Bussi y Djerfy, quien es tíopersonal de control de las distintas bandas, entre los que recordó a Bussi y Djerfy, quien es tío  

del músico de “Callejeros”.del músico de “Callejeros”.

Respecto a Bussi, expresó que ignora cuáles eran sus funciones y que la  nocheRespecto a Bussi, expresó que ignora cuáles eran sus funciones y que la  noche  

del hecho estaba fracturado.del hecho estaba fracturado.

Por medio de un volante publicitario se enteró de la realización de los recitalesPor medio de un volante publicitario se enteró de la realización de los recitales  

de “Callejeros” del  28 al 30 de diciembre de 2004 en “Cromañón” y se contactó con  “Diego”de “Callejeros” del  28 al 30 de diciembre de 2004 en “Cromañón” y se contactó con  “Diego”  

para saber si necesitaba la asistencia del grupo “ESSA”. para saber si necesitaba la asistencia del grupo “ESSA”. 

En las fechas mencionadas los recibió Argañaraz y se dividieron en dos grupos.En las fechas mencionadas los recibió Argañaraz y se dividieron en dos grupos.  

Uno, conformado por Emiliano, Pablo, María Laura y Marcia, se situó atrás de un vallado queUno, conformado por Emiliano, Pablo, María Laura y Marcia, se situó atrás de un vallado que  

separaba al escenario del público y se extendía a lo ancho de todo el salón.separaba al escenario del público y se extendía a lo ancho de todo el salón.

Precisó que del costado en que se hallaba el  puesto sanitario,  el  vallado noPrecisó que del costado en que se hallaba el  puesto sanitario,  el  vallado no  

estaba sujeto a su extremo.estaba sujeto a su extremo.

Por otra parte, junto a su compañero Daniel, se encargaron de patrullar el local.Por otra parte, junto a su compañero Daniel, se encargaron de patrullar el local.

Por lo general prestaban asistencia en el hall de entrada y si tenían que retirar aPor lo general prestaban asistencia en el hall de entrada y si tenían que retirar a  

una persona del interior del recinto salían por las puertas tipo cine.una persona del interior del recinto salían por las puertas tipo cine.

En el primer show el público encendió bastante pirotecnia y al día siguiente laEn el primer show el público encendió bastante pirotecnia y al día siguiente la  

utilización de dicho material fue “mucho menor”.utilización de dicho material fue “mucho menor”.

Chabán advirtió a los concurrentes que podían quemarse “como en Paraguay” yChabán advirtió a los concurrentes que podían quemarse “como en Paraguay” y  

les dijo que el  humo de los fuegos artificiales  impedía ver el  espectáculo,  de manera queles dijo que el  humo de los fuegos artificiales  impedía ver el  espectáculo,  de manera que  

podrían “poner robots en el escenario”.podrían “poner robots en el escenario”.

Por su parte, Fontanet pidió a sus seguidores que dejen de usar pirotecnia y lesPor su parte, Fontanet pidió a sus seguidores que dejen de usar pirotecnia y les  

manifestó que podía ocurrir una desgracia.manifestó que podía ocurrir una desgracia.
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Aseveró que el público no modificó su conducta y que en otros recitales deAseveró que el público no modificó su conducta y que en otros recitales de  

“Callejeros” había escuchado pedidos similares por parte del conjunto musical.“Callejeros” había escuchado pedidos similares por parte del conjunto musical.

Agregó que el 30 de diciembre, para evitar el ingreso de petardos, el control deAgregó que el 30 de diciembre, para evitar el ingreso de petardos, el control de  

ingreso de la gente fue más exhaustivo que en los dos días anteriores. ingreso de la gente fue más exhaustivo que en los dos días anteriores. 

Observó que en dicha oportunidad a los concurrentes le revisaban el calzado.Observó que en dicha oportunidad a los concurrentes le revisaban el calzado.  

Nunca había visto que se adopte dicha medida.Nunca había visto que se adopte dicha medida.

El personal que realizaba la tarea descripta vestía una remera con la inscripciónEl personal que realizaba la tarea descripta vestía una remera con la inscripción  

“Control”;  procedía  a  incautar  y  poner  en  una  bolsa  los  elementos  contundentes  y  de“Control”;  procedía  a  incautar  y  poner  en  una  bolsa  los  elementos  contundentes  y  de  

pirotecnia que portaban los concurrentes.pirotecnia que portaban los concurrentes.

Refirió que en los recitales de “Callejeros” y en los de otras bandas, el públicoRefirió que en los recitales de “Callejeros” y en los de otras bandas, el público  

usaba pirotecnia, tanto en lugares abiertos como cerrados.usaba pirotecnia, tanto en lugares abiertos como cerrados.

Afirmó que en la  esquina del  local  había  un patrullero  y en  el  interior  delAfirmó que en la  esquina del  local  había  un patrullero  y en  el  interior  del   

boliche era dificultoso caminar, al igual que en otros recitales realizados en “Obras”, “River” oboliche era dificultoso caminar, al igual que en otros recitales realizados en “Obras”, “River” o  

en una peregrinación.en una peregrinación.

Por otra parte, precisó que la ventilación del salón “no era tan adecuada” y elPor otra parte, precisó que la ventilación del salón “no era tan adecuada” y el  

día del hecho habían empezado a cerrar las puertas principales para que no entrara más gente.día del hecho habían empezado a cerrar las puertas principales para que no entrara más gente.

Ante  ello,  pidió  que  la  dejen  abierta  porque  cerrarla  importaba  poner  unaAnte  ello,  pidió  que  la  dejen  abierta  porque  cerrarla  importaba  poner  una  

“trampa mortal” y porque el día anterior habían tenido que atender a algunas personas que“trampa mortal” y porque el día anterior habían tenido que atender a algunas personas que  

estaban sofocadas.estaban sofocadas.

A consecuencia de su pedido, el muchacho encargado de cerrar la puerta la dejóA consecuencia de su pedido, el muchacho encargado de cerrar la puerta la dejó  

abierta por completo y fue a consultar cómo debía seguir.abierta por completo y fue a consultar cómo debía seguir.

Al momento de producirse el incendio, estaba junto a su compañero Daniel enAl momento de producirse el incendio, estaba junto a su compañero Daniel en  

la zona de las puertas cine y observó que alguien corría y gritaba “fuego”. Acto seguido, “unala zona de las puertas cine y observó que alguien corría y gritaba “fuego”. Acto seguido, “una  

avalancha de gente lo tapó” y quedó dentro de la boletería.avalancha de gente lo tapó” y quedó dentro de la boletería.

 Luego, sacó una “tarimita” de la puerta de la boletería y alcanzó la calle a Luego, sacó una “tarimita” de la puerta de la boletería y alcanzó la calle a  

través del pasillo que conduce a la puerta de la derecha (vista desde el exterior). Expuso quetravés del pasillo que conduce a la puerta de la derecha (vista desde el exterior). Expuso que  

entre el pasillo aludido y las puertas cine habían vallados que obstaculizaban el paso.entre el pasillo aludido y las puertas cine habían vallados que obstaculizaban el paso.

Al reingresar al salón no se veía nada y junto a otras personas ayudó a salir aAl reingresar al salón no se veía nada y junto a otras personas ayudó a salir a  

los asistentes que estaban caídos.los asistentes que estaban caídos.
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Con posterioridad  fue a  la  puerta  situada  cerca  del  escenario  y la  encontróCon posterioridad  fue a  la  puerta  situada  cerca  del  escenario  y la  encontró  

cerrada. Ulteriormente y ante la presencia de muchos concurrentes, los bomberos la abrieroncerrada. Ulteriormente y ante la presencia de muchos concurrentes, los bomberos la abrieron  

con una barreta.con una barreta.

Al abrirse el portón visualizó una pila de treinta o cuarenta personas y junto aAl abrirse el portón visualizó una pila de treinta o cuarenta personas y junto a  

otras personas hicieron “un pasamanos” para retirarlos del lugar.otras personas hicieron “un pasamanos” para retirarlos del lugar.

Señaló que algunos no tenían pulso ni respiración. A los que no tenían pulso lesSeñaló que algunos no tenían pulso ni respiración. A los que no tenían pulso les  

practicaron maniobras de resucitación y después se dedicaron a clasificarlos.practicaron maniobras de resucitación y después se dedicaron a clasificarlos.

No vio que por dicha abertura saliera alguien por sus propios medios.No vio que por dicha abertura saliera alguien por sus propios medios.

Indicó que Emiliano salió “por camarines” y luego al ingresar para colaborarIndicó que Emiliano salió “por camarines” y luego al ingresar para colaborar  

con las tareas de evacuación perdió su vida.con las tareas de evacuación perdió su vida.

Aseveró que en un primer  momento  no había  policías  ni  ambulancias  y deAseveró que en un primer  momento  no había  policías  ni  ambulancias  y de  

acuerdo a su experiencia,  la  presencia  de ambulancias  durante  la realización  de un recitalacuerdo a su experiencia,  la  presencia  de ambulancias  durante  la realización  de un recital  

depende de la cantidad de concurrentes.depende de la cantidad de concurrentes.

Los primeros en llegar fueron unos policías que estaban de consigna a la vueltaLos primeros en llegar fueron unos policías que estaban de consigna a la vuelta  

del local. En sus alrededores no se cruzó con ninguno de los integrantes de “Callejeros”, nidel local. En sus alrededores no se cruzó con ninguno de los integrantes de “Callejeros”, ni  

con Chabán, tampoco con Villarreal.con Chabán, tampoco con Villarreal.

Dijo  conocer  a  Villarreal  por  haberle  pedido  hielo  para  atender  a  unDijo  conocer  a  Villarreal  por  haberle  pedido  hielo  para  atender  a  un  

concurrente de “Cromañón”. También señaló que en una oportunidad lo vio en “Cemento”.concurrente de “Cromañón”. También señaló que en una oportunidad lo vio en “Cemento”.

Explicó que el grupo “ESSA” no tenía un coordinador pero todos sabían comoExplicó que el grupo “ESSA” no tenía un coordinador pero todos sabían como  

manejarse.manejarse.

Añadió  que  en  “Cromañón”,  antes  del  incendio,  atendieron  a  algunosAñadió  que  en  “Cromañón”,  antes  del  incendio,  atendieron  a  algunos  

concurrentes que estaban sofocados o que sufrían baja presión.concurrentes que estaban sofocados o que sufrían baja presión.

En el  recital  de “Callejeros” en “Obras” asistieron a  un concurrente  que seEn el  recital  de “Callejeros” en “Obras” asistieron a  un concurrente  que se  

había lastimado la pierna –trepándose- y a otros que les había bajado la presión. había lastimado la pierna –trepándose- y a otros que les había bajado la presión. 

Manifestó que en “Excursionistas”, al terminar el concierto de “Callejeros”, seManifestó que en “Excursionistas”, al terminar el concierto de “Callejeros”, se  

realizó un espectáculo de pirotecnia  en una de las plateas que no estaban ocupadas por elrealizó un espectáculo de pirotecnia  en una de las plateas que no estaban ocupadas por el  

público. público. 

Dijo  que  no  le  habían  avisado  de  la  realización  de  dicho  show  y  queDijo  que  no  le  habían  avisado  de  la  realización  de  dicho  show  y  que  

concurrieron a dicho evento a pedido de Diego Argañaraz.concurrieron a dicho evento a pedido de Diego Argañaraz.
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En dicha ocasión había un servicio de ambulancia y trabajaron en coordinaciónEn dicha ocasión había un servicio de ambulancia y trabajaron en coordinación  

con la “Cruz Roja”.con la “Cruz Roja”.

Con posterioridad al concierto, recibió de Diego Argañaraz una suma de dineroCon posterioridad al concierto, recibió de Diego Argañaraz una suma de dinero  

en  concepto  de  donación,  que  posteriormente  fue  utilizada  para  adquirir  “tablas  paraen  concepto  de  donación,  que  posteriormente  fue  utilizada  para  adquirir  “tablas  para  

traumatismos”.traumatismos”.

Expresó  que  no  presenció  incidentes  o  peleas  de  los  concurrentes  en  lasExpresó  que  no  presenció  incidentes  o  peleas  de  los  concurrentes  en  las  

presentaciones de “Callejeros” y los primeros auxilios que tuvieron que brindar no resultaronpresentaciones de “Callejeros” y los primeros auxilios que tuvieron que brindar no resultaron  

distintos a los proporcionados en los conciertos de “Los Piojos” y “La Renga”.distintos a los proporcionados en los conciertos de “Los Piojos” y “La Renga”.

Puntualizó que a su entender la seguridad de un local está a cargo de policías yPuntualizó que a su entender la seguridad de un local está a cargo de policías y  

bomberos y las tareas de control se limitan al “cacheo” e ingreso de los concurrentesbomberos y las tareas de control se limitan al “cacheo” e ingreso de los concurrentes

Con posterioridad al 30 de diciembre no trabajaron con “Callejeros” y con elCon posterioridad al 30 de diciembre no trabajaron con “Callejeros” y con el  

personal de seguridad que prestó servicios dicho día se cruzaron en un recital en “River”.personal de seguridad que prestó servicios dicho día se cruzaron en un recital en “River”.

A  preguntas  de  las  partes,  respondió  que  para  ser  rescatista  se  debe  tenerA preguntas  de  las  partes,  respondió  que  para  ser  rescatista  se  debe  tener  

aprobado un curso de primeros auxilios dictado en un hospital, en el “GOE” o en la “Cruzaprobado un curso de primeros auxilios dictado en un hospital, en el “GOE” o en la “Cruz  

Roja”.Roja”.

Especificó que los integrantes de “ESSA” habían efectuado cursos básicos yEspecificó que los integrantes de “ESSA” habían efectuado cursos básicos y  

charlas  sobre  como  actuar  ante  una  catástrofe  o  incendio  y  aclaró  que  no  es  posiblecharlas  sobre  como  actuar  ante  una  catástrofe  o  incendio  y  aclaró  que  no  es  posible  

determinar la presencia de monóxido de carbono y ácido cianhídrico sin practicar un análisisdeterminar la presencia de monóxido de carbono y ácido cianhídrico sin practicar un análisis  

de sangre. de sangre. 

Por último, precisó que el día del hecho y por propia iniciativa intervinieronPor último, precisó que el día del hecho y por propia iniciativa intervinieron  

integrantes de la “Cruz Roja” en las tareas de rescate y asistencia.integrantes de la “Cruz Roja” en las tareas de rescate y asistencia.

Fue convocado a prestar declaración en el debate Fue convocado a prestar declaración en el debate Ernesto Alejandro TarantoErnesto Alejandro Taranto,,  

quien refirió que conoce al imputado Omar Chabán desde el año 1985 o 1986 cuando abrió elquien refirió que conoce al imputado Omar Chabán desde el año 1985 o 1986 cuando abrió el  

local denominado “Cemento”, donde en forma conjunta han realizado centenares de showslocal denominado “Cemento”, donde en forma conjunta han realizado centenares de shows  

hasta el año 2001 o 2002 aproximadamente. A raíz de esto, mantuvo una muy buena relaciónhasta el año 2001 o 2002 aproximadamente. A raíz de esto, mantuvo una muy buena relación  

comercial con el nombrado. comercial con el nombrado. 

Indicó  que por  los  mismos  motivos  conoció  a  Raúl  Villarreal,  quien era  laIndicó  que por  los  mismos  motivos  conoció  a  Raúl  Villarreal,  quien era  la  

persona encargada de vender entradas en las boleterías del local “Cemento” al momento de lospersona encargada de vender entradas en las boleterías del local “Cemento” al momento de los  

shows. shows. 
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Por  otra  parte,  señaló  que  a  Diego  Argañaraz  lo  conoció  en  ocasión  dePor  otra  parte,  señaló  que  a  Diego  Argañaraz  lo  conoció  en  ocasión  de  

realizarse un evento musical en el Congreso de la Nación, denominado “Dos kilómetros porrealizarse un evento musical en el Congreso de la Nación, denominado “Dos kilómetros por  

Sida” en el año 2002 o 2003. En esa oportunidad también le presentaron al cantante del grupoSida” en el año 2002 o 2003. En esa oportunidad también le presentaron al cantante del grupo  

“Callejeros”, Patricio Fontanet. “Callejeros”, Patricio Fontanet. 

Respecto de su conocimiento de Villarreal, precisó que la relación se remontaRespecto de su conocimiento de Villarreal, precisó que la relación se remonta  

al año 1994 o 1995 y reiteró que el nombrado, en el local “Cemento”, vendía entradas en laal año 1994 o 1995 y reiteró que el nombrado, en el local “Cemento”, vendía entradas en la  

boletería y acompañaba o supervisaba a la persona que el dicente ponía a trabajar allí comoboletería y acompañaba o supervisaba a la persona que el dicente ponía a trabajar allí como  

coproductor de los eventos. coproductor de los eventos. 

Sobre esto último, refirió el deponente que él era representante o manager delSobre esto último, refirió el deponente que él era representante o manager del  

grupo “Animal” y que coproducía los recitales de ese grupo en “Cemento” con el dueño delgrupo “Animal” y que coproducía los recitales de ese grupo en “Cemento” con el dueño del  

local, Omar Chabán. local, Omar Chabán. 

En tal sentido, señaló que con Chabán se coordinaba una fecha de actuaciónEn tal sentido, señaló que con Chabán se coordinaba una fecha de actuación  

para la banda y se coparticipaba  en las ganancias en una proporción de setenta por ciento parapara la banda y se coparticipaba  en las ganancias en una proporción de setenta por ciento para  

el artista y treinta por ciento para el local. Eso era un uso y costumbre en la producción de esteel artista y treinta por ciento para el local. Eso era un uso y costumbre en la producción de este  

tipo de eventos. tipo de eventos. 

Una vez arreglados estos detalles, el dicente como representante del grupo seUna vez arreglados estos detalles, el dicente como representante del grupo se  

encargaba de repartir y realizar la expedición anticipada de entradas en algún punto de venta,encargaba de repartir y realizar la expedición anticipada de entradas en algún punto de venta,  

del control de lo recaudado en tal concepto y luego de presentar la liquidación correspondientedel control de lo recaudado en tal concepto y luego de presentar la liquidación correspondiente  

a Chabán, o en su ausencia ante Villarreal.a Chabán, o en su ausencia ante Villarreal.

Refirió que así se trabajaba en la coproducción de recitales y él en una solaRefirió que así se trabajaba en la coproducción de recitales y él en una sola  

ocasión  firmó  un  contrato  escrito  con  Chabán  en  el  año  1985  o  1986,  cuando  abrióocasión  firmó  un  contrato  escrito  con  Chabán  en  el  año  1985  o  1986,  cuando  abrió  

“Cemento”, con motivo de una presentación del grupo  “Los Twists”.“Cemento”, con motivo de una presentación del grupo  “Los Twists”.

A excepción de ese evento, siempre se manejaron de la misma forma en cuantoA excepción de ese evento, siempre se manejaron de la misma forma en cuanto  

al porcentaje 70-30 antes aludido. Nunca tuvo la necesidad de firmar ningún tipo de acuerdoal porcentaje 70-30 antes aludido. Nunca tuvo la necesidad de firmar ningún tipo de acuerdo  

en lo sucesivo pues la relación era completamente transparente. en lo sucesivo pues la relación era completamente transparente. 

En todo tipo de espectáculo artístico cuando se coproduce, se reparte el dineroEn todo tipo de espectáculo artístico cuando se coproduce, se reparte el dinero  

en esa proporción y a destajo por el show. No se estila pactar rentas fijas, ni alquilarle el localen esa proporción y a destajo por el show. No se estila pactar rentas fijas, ni alquilarle el local  

a su dueño. a su dueño. 
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Señaló  que  Chabán  realizaba  aportes  a  fin  de  promocionar  a  las  bandasSeñaló  que  Chabán  realizaba  aportes  a  fin  de  promocionar  a  las  bandas  

incipientes  y también  a otros grupos no tan incipientes.  A modo de ejemplo,  recordó queincipientes  y también  a otros grupos no tan incipientes.  A modo de ejemplo,  recordó que  

Chabán compró un equipo de sonido de avanzada para el  local “Cemento”  y también unChabán compró un equipo de sonido de avanzada para el  local “Cemento”  y también un  

sistema de iluminación  para que las  bandas pudieran usarlos y se evitaran  pagar por esossistema de iluminación  para que las  bandas pudieran usarlos y se evitaran  pagar por esos  

servicios. Particularmente en el caso de “Animal” ellos contrataban otro equipo de sonido queservicios. Particularmente en el caso de “Animal” ellos contrataban otro equipo de sonido que  

les gustaba más. les gustaba más. 

Asimismo, Chabán hacía grandes aportes a los grupos consiguiéndoles espaciosAsimismo, Chabán hacía grandes aportes a los grupos consiguiéndoles espacios  

de publicidad en periódicos y radio a menor precio. Dijo que a él le consta que muchos artistasde publicidad en periódicos y radio a menor precio. Dijo que a él le consta que muchos artistas   

no alcanzaban a cubrir las expectativas y Chabán se hacía cargo de las perdidas que éstosno alcanzaban a cubrir las expectativas y Chabán se hacía cargo de las perdidas que éstos  

generaban.   generaban.   

En ese sentido, el trato que existía en “Cemento” era incomparable con relaciónEn ese sentido, el trato que existía en “Cemento” era incomparable con relación  

a otros lugares. a otros lugares. 

Señaló que la última vez  que habrá realizado un recital en “Cemento” fue en elSeñaló que la última vez  que habrá realizado un recital en “Cemento” fue en el  

año 2001 o 2002, también con el grupo “Animal”. Después de eso, una vez estuvo en el lugar,año 2001 o 2002, también con el grupo “Animal”. Después de eso, una vez estuvo en el lugar,  

en un espectáculo de una banda de su hijo, pero ya no participó como co-organizador. en un espectáculo de una banda de su hijo, pero ya no participó como co-organizador. 

Indicó que generalmente el público de “Animal” alcanzaba las novecientas oIndicó que generalmente el público de “Animal” alcanzaba las novecientas o  

mil  personas. Dijo que él se preocupaba mucho por no desbordar la capacidad del local ymil personas. Dijo que él se preocupaba mucho por no desbordar la capacidad del local y  

prefería  agregar  una función más,  antes  que vender  muchas  entradas;  ello  a  fin  de evitarprefería  agregar  una función más,  antes  que vender  muchas  entradas;  ello  a  fin  de evitar  

accidentes. accidentes. 

En esa época existía otro lugar donde se podían hacer recitales en el “ShowEn esa época existía otro lugar donde se podían hacer recitales en el “Show  

Center” de Haedo, donde había un auditorio bien equipado. Agregó que él no sabía cuál era laCenter” de Haedo, donde había un auditorio bien equipado. Agregó que él no sabía cuál era la  

capacidad de “Cemento”. capacidad de “Cemento”. 

Refirió que este último se caracterizó por ser el espacio cultural más grande delRefirió que este último se caracterizó por ser el espacio cultural más grande del  

país. Muchos artistas consagrados han emergido de ese lugar. A modo de ejemplo, mencionó apaís. Muchos artistas consagrados han emergido de ese lugar. A modo de ejemplo, mencionó a  

“Divididos”,  “Memphis”  y  “Los  Redondos”,  entre  otros.  Muchas  bandas  no  rendían  al“Divididos”,  “Memphis”  y  “Los  Redondos”,  entre  otros.  Muchas  bandas  no  rendían  al  

principio y desde el local se las apoyaba, se les dejaba usar los equipos y volvían a tener unaprincipio y desde el local se las apoyaba, se les dejaba usar los equipos y volvían a tener una  

oportunidad; agregó que esto podía ser una especie de inversión. oportunidad; agregó que esto podía ser una especie de inversión. 
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Recordó que “Cemento” tenía una puerta de emergencia enorme, la cual enRecordó que “Cemento” tenía una puerta de emergencia enorme, la cual en  

cierta ocasión donde había mucho público, él la hizo abrir y la gente a través de pantallas decierta ocasión donde había mucho público, él la hizo abrir y la gente a través de pantallas de  

video podía ver el show desde la calle. video podía ver el show desde la calle. 

Respecto  de  la  seguridad  de  los  eventos,  dijo  que  el  local  ofrecía  variasRespecto  de  la  seguridad  de  los  eventos,  dijo  que  el  local  ofrecía  varias  

opciones, pues existen distintos grupos que a partir del tipo de música que realizan hacen queopciones, pues existen distintos grupos que a partir del tipo de música que realizan hacen que  

la clase de público que los sigue varíe. Hay bandas que ejecutan una música tranquila y otrasla clase de público que los sigue varíe. Hay bandas que ejecutan una música tranquila y otras  

donde las canciones  son más efervescentes;  en éste último supuesto la seguridad debe serdonde las canciones  son más efervescentes;  en éste último supuesto la seguridad debe ser  

mayor. Agregó que a Villarreal nunca lo vio desempeñar tareas de seguridad en “Cemento”. mayor. Agregó que a Villarreal nunca lo vio desempeñar tareas de seguridad en “Cemento”. 

Manifestó que el local exigía que haya seguridad y que podía recomendar aManifestó que el local exigía que haya seguridad y que podía recomendar a  

ciertas personas. En el caso del grupo “Animal”, el dicente afirmó que ellos llevaban su propiaciertas personas. En el caso del grupo “Animal”, el dicente afirmó que ellos llevaban su propia  

seguridad. seguridad. 

Indicó que él se ocupaba de conseguir personal idóneo para esa tarea. En laIndicó que él se ocupaba de conseguir personal idóneo para esa tarea. En la  

década del 90, por ejemplo, trabajaba con la productora de Juan Carlos Blander, la cual endécada del 90, por ejemplo, trabajaba con la productora de Juan Carlos Blander, la cual en  

esos años participó en casi todos los eventos importantes, como ser los promocionados por laesos años participó en casi todos los eventos importantes, como ser los promocionados por la  

“Rock and Pop” y Daniel Grinbank. “Rock and Pop” y Daniel Grinbank. 

En  lo  inherente  al  uso  de  pirotecnia  en  los  recitales  de  rock,  dijo  que  yaEn  lo  inherente  al  uso  de  pirotecnia  en  los  recitales  de  rock,  dijo  que  ya   

promediando el año 1998 se empezó a observar la existencia de esos elementos en los shows.promediando el año 1998 se empezó a observar la existencia de esos elementos en los shows.  

Ello se originó en los grupos de fans de las bandas que venían de determinado barrio delEllo se originó en los grupos de fans de las bandas que venían de determinado barrio del  

conurbano y arrojaban pirotecnia para mostrarse como tratándole de expresar a los grupos queconurbano y arrojaban pirotecnia para mostrarse como tratándole de expresar a los grupos que  

estaban allí “haciéndoles el aguante”.  estaban allí “haciéndoles el aguante”.  

Recordó que él personalmente reprimió a una persona que había encendido unaRecordó que él personalmente reprimió a una persona que había encendido una  

bengala en el público durante un recital de “Animal”. En esa ocasión, la banda paró de tocar ybengala en el público durante un recital de “Animal”. En esa ocasión, la banda paró de tocar y  

él  se  introdujo en el  público,  le  quitó  la  bengala  al  asistente  y la  apagó.  Resaltó  que eseél  se  introdujo en el  público,  le  quitó  la  bengala  al  asistente  y la  apagó.  Resaltó  que ese  

elemento producía mucho humo y que no dejaba ver el espectáculo. Agregó que le dijo a laelemento producía mucho humo y que no dejaba ver el espectáculo. Agregó que le dijo a la  

persona que había prendido la bengala que los estaba perjudicando y que podía lastimar apersona que había prendido la bengala que los estaba perjudicando y que podía lastimar a  

alguien. alguien. 

En otro orden, expresó que él nunca trabajó en el local “República Cromañón”.En otro orden, expresó que él nunca trabajó en el local “República Cromañón”.  

Solamente concurrió a ese lugar a ver a un grupo de origen americano llamado “Brujería” conSolamente concurrió a ese lugar a ver a un grupo de origen americano llamado “Brujería” con  

el  cual  mantenía  una  relación  de  amistad.  Dijo  que  no  sabe  quién  estaba  a  cargo  de  lael  cual  mantenía  una  relación  de  amistad.  Dijo  que  no  sabe  quién  estaba  a  cargo  de  la  
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seguridad esa noche y en esa ocasión no vio a Raúl Villarreal. Agregó que en ese evento seseguridad esa noche y en esa ocasión no vio a Raúl Villarreal. Agregó que en ese evento se  

colocó cerca de la cabina de sonido y luego estuvo en los camarines donde visualizó unacolocó cerca de la cabina de sonido y luego estuvo en los camarines donde visualizó una  

puerta que comunicaba a una playa de estacionamiento lindera. puerta que comunicaba a una playa de estacionamiento lindera. 

Comparando “Cemento” con “Cromañón”, dijo que este último era mucho másComparando “Cemento” con “Cromañón”, dijo que este último era mucho más  

grande. Chabán estaba muy entusiasmado con la inauguración del lugar. Recordó que por esagrande. Chabán estaba muy entusiasmado con la inauguración del lugar. Recordó que por esa  

época Chabán se había comunicado con artistas, músicos y representantes a fin de comentarlesépoca Chabán se había comunicado con artistas, músicos y representantes a fin de comentarles  

que  estaba  por  abrir  ese  local  como  una  alternativa  al  estadio  “Obras”  que  era  un  lugarque  estaba  por  abrir  ese  local  como  una  alternativa  al  estadio  “Obras”  que  era  un  lugar  

monopolizado y no dejaba dividendos. Supuestamente en “Cromañón” se iba a poder ganarmonopolizado y no dejaba dividendos. Supuestamente en “Cromañón” se iba a poder ganar  

más plata, tanto para el dueño como para las bandas; además ellos iban a poder manejar lamás plata, tanto para el dueño como para las bandas; además ellos iban a poder manejar la  

venta de entradas y la publicidad. venta de entradas y la publicidad. 

Se hablaba que “Cromañón” iba a ser un local con una capacidad para cuatroSe hablaba que “Cromañón” iba a ser un local con una capacidad para cuatro  

mil personas y que eso incluso se promocionaba en la televysión. Que incluso recuerda habermil personas y que eso incluso se promocionaba en la televysión. Que incluso recuerda haber  

visto a Chabán en la prensa respaldado por el cantante “Cordera” hablando del tema. Era unvisto a Chabán en la prensa respaldado por el cantante “Cordera” hablando del tema. Era un  

lugar que el ambiente del rock necesitaba como opción al estadio “Obras”. Agregó que haylugar que el ambiente del rock necesitaba como opción al estadio “Obras”. Agregó que hay  

archivos periodísticos de esto. archivos periodísticos de esto. 

A  preguntas  que  se  le  efectuaron  para  que  diga  si  conoce  a  una  personaA  preguntas  que  se  le  efectuaron  para  que  diga  si  conoce  a  una  persona  

apodada “Chiquito”, indicó que sí lo conocía, que su nombre de pila era Néstor y trabajaba enapodada “Chiquito”, indicó que sí lo conocía, que su nombre de pila era Néstor y trabajaba en  

“Cemento” prestando tareas generalmente en la puerta del lugar, haciendo control de entradas,“Cemento” prestando tareas generalmente en la puerta del lugar, haciendo control de entradas,  

verificando su autenticidad e impidiendo que ingrese gente sin el ticket correspondiente. verificando su autenticidad e impidiendo que ingrese gente sin el ticket correspondiente. 

El perfil de esta persona era adecuado para este tipo de trabajo, por su granEl perfil de esta persona era adecuado para este tipo de trabajo, por su gran  

contextura física y su obesidad. Agregó que él personalmente nunca contrató a “Chiquito”contextura física y su obesidad. Agregó que él personalmente nunca contrató a “Chiquito”  

para  trabajar  como  seguridad  de  sus  grupos,  pero  recuerda  que  el  nombrado  le  habíapara  trabajar  como  seguridad  de  sus  grupos,  pero  recuerda  que  el  nombrado  le  había  

comentado que estaba haciendo ese tipo de tareas y que le ofreció sus servicios. comentado que estaba haciendo ese tipo de tareas y que le ofreció sus servicios. 

Manifestó  que  tiempo  después  tomó conocimiento  de  que  “Chiquito”  habíaManifestó  que  tiempo  después  tomó conocimiento  de  que  “Chiquito”  había  

perdido una pierna –desconoce el motivo- y dado el ambiente de fraternidad e igualdad queperdido una pierna –desconoce el motivo- y dado el ambiente de fraternidad e igualdad que  

representa la comunidad del rock, se juntó dinero para ayudarlo. representa la comunidad del rock, se juntó dinero para ayudarlo. 

En otro orden y con relación a la presencia de personal policial en los recitales,En otro orden y con relación a la presencia de personal policial en los recitales,  

dijo que había policías, pero la cantidad variaba según el tipo de público. Refirió, a modo dedijo que había policías, pero la cantidad variaba según el tipo de público. Refirió, a modo de  
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ejemplo, que no es lo mismo ir a ver un show de Nito Mestre que uno de “Animal”, donde losejemplo, que no es lo mismo ir a ver un show de Nito Mestre que uno de “Animal”, donde los  

concurrentes son más efervescentes porque se trata de una banda de heavy-metal. concurrentes son más efervescentes porque se trata de una banda de heavy-metal. 

Explicó que la cantidad de policía también dependía de la venta anticipada deExplicó que la cantidad de policía también dependía de la venta anticipada de  

entradas.  A  medida  que  se  expedían  los  boletos,  iban  viendo  lo  que  se  necesitaba  y  seentradas.  A  medida  que  se  expedían  los  boletos,  iban  viendo  lo  que  se  necesitaba  y  se  

contrataba un servicio de policía adicional. contrataba un servicio de policía adicional. 

Recordó que en “Cemento” se cortaba la calle Estados Unidos y alguna de lasRecordó que en “Cemento” se cortaba la calle Estados Unidos y alguna de las  

arterias adyacentes para evitar el desborde de público. Personalmente él ha ido a la sede de laarterias adyacentes para evitar el desborde de público. Personalmente él ha ido a la sede de la  

Policía Federal ubicada en la calle Azopardo para solicitar el servicio. Policía Federal ubicada en la calle Azopardo para solicitar el servicio. 

El trámite consistía en concurrir  a ese lugar, avisar que se iba a realizar unEl trámite consistía en concurrir  a ese lugar, avisar que se iba a realizar un  

recital y pagar el canon correspondiente, por el cual se otorgaba un recibo. El monto variabarecital y pagar el canon correspondiente, por el cual se otorgaba un recibo. El monto variaba  

según la  cantidad  de personal  requerido,  como asimismo,  si  se  solicitaban  móviles  o  unasegún la  cantidad  de personal  requerido,  como asimismo,  si  se  solicitaban  móviles  o  una  

brigada. brigada. 

Esto lo hacía él como representante, previo aviso al dueño del local. A veces seEsto lo hacía él como representante, previo aviso al dueño del local. A veces se  

tomaban recaudos para que haya móviles policiales para controlar a la gente que se quedabatomaban recaudos para que haya móviles policiales para controlar a la gente que se quedaba  

en la calle e impedir de esta manera molestias a los vecinos. en la calle e impedir de esta manera molestias a los vecinos. 

Dijo que él no tenía contacto con la comisaría de la zona del local, de eso seDijo que él no tenía contacto con la comisaría de la zona del local, de eso se  

encargaban  los  dueños.  La  policía  que  concurría  a  “Cemento”  era  la  de  la  jurisdicción  –encargaban  los  dueños.  La  policía  que  concurría  a  “Cemento”  era  la  de  la  jurisdicción  –

recordó haber visto los antiguos patrulleros modelo Ford Falcon-. recordó haber visto los antiguos patrulleros modelo Ford Falcon-. 

Interrogado para que diga si conoce a Mario Díaz, respondió que conocía a unaInterrogado para que diga si conoce a Mario Díaz, respondió que conocía a una  

persona  de  nombre  Mario  que  trabajaba  en  el  local  “Cemento”.  Ese  sujeto  era  como  elpersona  de  nombre  Mario  que  trabajaba  en  el  local  “Cemento”.  Ese  sujeto  era  como  el  

ordenanza del lugar, limpiaba el local y lo abría para descargar los equipos. Dijo no saber si elordenanza del lugar, limpiaba el local y lo abría para descargar los equipos. Dijo no saber si el  

nombrado trabajó en “Cromañón”. nombrado trabajó en “Cromañón”. 

Preguntado para que diga cuál es la tarea de un “manager”, respondió que enPreguntado para que diga cuál es la tarea de un “manager”, respondió que en  

este país es como el representante, el productor, el agente de prensa, es decir, algo integral. este país es como el representante, el productor, el agente de prensa, es decir, algo integral. 

Pero en realidad  debería  entenderse que el  manager  es  aquel  que se  dedicaPero en realidad  debería  entenderse que el  manager  es  aquel  que se  dedica  

exclusivamente  a  una  banda  determinada,  arregla  sus  horarios,  las  cuestiones  técnicas,exclusivamente  a  una  banda  determinada,  arregla  sus  horarios,  las  cuestiones  técnicas,  

consigue  los  fletes,  es  decir,  todo  lo  relativo  a  la  logística.  Esto  se  diferencia  de  lo  queconsigue  los  fletes,  es  decir,  todo  lo  relativo  a  la  logística.  Esto  se  diferencia  de  lo  que  

realmente es un representante, que en una agencia reúne a varios artistas distintos. realmente es un representante, que en una agencia reúne a varios artistas distintos. 
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Lo que sucede en Argentina es que el manager es entendido como una figuraLo que sucede en Argentina es que el manager es entendido como una figura  

integral.  A partir de lo sucedido en el año 2001 o 2002 dada la situación del país, muchosintegral.  A partir de lo sucedido en el año 2001 o 2002 dada la situación del país, muchos  

artistas tuvieron que trabajar con un manager que generalmente era un amigo o persona deartistas tuvieron que trabajar con un manager que generalmente era un amigo o persona de  

confianza de la banda.  En esa época los músicos se tuvieron que encargar de muchas cosas,confianza de la banda.  En esa época los músicos se tuvieron que encargar de muchas cosas,   

incluso de las liquidaciones, porque la industria se había caído, se vendía poco y varias de lasincluso de las liquidaciones, porque la industria se había caído, se vendía poco y varias de las  

productoras habían emigrado del país. productoras habían emigrado del país. 

Interrogado  para  que  diga  si  el  personal  de  seguridad  en  un  recital  eraInterrogado  para  que  diga  si  el  personal  de  seguridad  en  un  recital  era  

identificado de alguna manera,  refirió que al principio no se realizaba,  pero recordó que aidentificado de alguna manera,  refirió que al principio no se realizaba,  pero recordó que a  

partir del año 1991 o 1992 comenzó a utilizarse la modalidad de tomar los nombres y datospartir del año 1991 o 1992 comenzó a utilizarse la modalidad de tomar los nombres y datos  

filiatorios de los integrantes del equipo que iba a desempeñarse como seguridad; que no sefiliatorios de los integrantes del equipo que iba a desempeñarse como seguridad; que no se  

acostumbraba a que empleen algún tipo de vestimenta que los distinga. Estimó que a partir delacostumbraba a que empleen algún tipo de vestimenta que los distinga. Estimó que a partir del   

año 2004 sí se identificaba a las personas de seguridad con alguna ropa, aunque concluyó queaño 2004 sí se identificaba a las personas de seguridad con alguna ropa, aunque concluyó que  

si tenían un logo de una banda no significaba que pertenecieran a ésta. si tenían un logo de una banda no significaba que pertenecieran a ésta. 

Interrogado  para  que  diga  si  sabía  si  el  local  Cemento  tenía  habilitación,Interrogado  para  que  diga  si  sabía  si  el  local  Cemento  tenía  habilitación,  

respondió  que  sí,  que  es  de  conocimiento  público,  hay  archivos  gráficos  de  que  huborespondió  que  sí,  que  es  de  conocimiento  público,  hay  archivos  gráficos  de  que  hubo  

intenciones de cerrar el lugar en varias oportunidades. intenciones de cerrar el lugar en varias oportunidades. 

Refirió que él  como productor nunca le pedió a Chabán que le exhibiera  laRefirió que él  como productor nunca le pedió a Chabán que le exhibiera  la  

habilitación, pues entendía que si no concurría un inspector a clausurar el local era porquehabilitación, pues entendía que si no concurría un inspector a clausurar el local era porque  

estaba bien habilitado. Agregó que en esa época el lugar era promocionado en periódicos y enestaba bien habilitado. Agregó que en esa época el lugar era promocionado en periódicos y en  

la radio. la radio. 

Preguntado para que diga quién decidía la cantidad de entradas que se ponían aPreguntado para que diga quién decidía la cantidad de entradas que se ponían a  

la venta para un evento en “Cemento”, señaló que el límite al número de entradas lo hacía élla venta para un evento en “Cemento”, señaló que el límite al número de entradas lo hacía él  

en base al  sentido común.  Durante  los shows se seguían vendiendo tickets  y  esa tarea laen base al  sentido común.  Durante  los shows se seguían vendiendo tickets  y  esa tarea la  

efectuaba Villarreal.efectuaba Villarreal.

Recordó que en esa época Chabán tenía otro local denominado “Die Schule”Recordó que en esa época Chabán tenía otro local denominado “Die Schule”  

donde se realizaban eventos que eran simultáneos con los espectáculos que se efectuaban endonde se realizaban eventos que eran simultáneos con los espectáculos que se efectuaban en  

“Cemento”. Por ello, cuando culminaba un show, él esperaba que Chabán llegara del local“Cemento”. Por ello, cuando culminaba un show, él esperaba que Chabán llegara del local  

“Die Schule” para realizar las liquidaciones; a veces, como Chabán, se retrasaba esa tarea la“Die Schule” para realizar las liquidaciones; a veces, como Chabán, se retrasaba esa tarea la  

efectuaba con Villarreal. efectuaba con Villarreal. 
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Asimismo expresó que él fue uno de los primeros que en la venta de entradasAsimismo expresó que él fue uno de los primeros que en la venta de entradas  

impuso la modalidad de colocar el nombre del grupo y la fecha de los eventos. Aseveró queimpuso la modalidad de colocar el nombre del grupo y la fecha de los eventos. Aseveró que  

para los recitales de “Cemento” él las hacía confeccionar. para los recitales de “Cemento” él las hacía confeccionar. 

Refirió que para hacer la venta de entradas tenía una relación con el comercioRefirió que para hacer la venta de entradas tenía una relación con el comercio  

“Locuras”, en el cual se ofrecían remeras de rock. De esta manera se contactaba con Carlos“Locuras”, en el cual se ofrecían remeras de rock. De esta manera se contactaba con Carlos  

Hasmat y los tickets  se expedían en las distintas sucursales del negocio, las cuales en eseHasmat y los tickets  se expedían en las distintas sucursales del negocio, las cuales en ese  

momento eran tres – ubicados en Munro, Morón y Once-. momento eran tres – ubicados en Munro, Morón y Once-. 

Recordó que la cuestión era informal,  hablaban por teléfono y se ponían deRecordó que la cuestión era informal,  hablaban por teléfono y se ponían de  

acuerdo en cuantas entradas necesitaba el local según las ventas que se iban haciendo. Ademásacuerdo en cuantas entradas necesitaba el local según las ventas que se iban haciendo. Además  

se pactaba colocar el logo de “Locuras” en las entradas. se pactaba colocar el logo de “Locuras” en las entradas. 

Interrogado para que precisara acerca de la afirmación efectuada respecto deInterrogado para que precisara acerca de la afirmación efectuada respecto de  

que él trabajaba con personal idóneo, señaló que hay gente profesional y otra que es amateur,que él trabajaba con personal idóneo, señaló que hay gente profesional y otra que es amateur,  

es decir, carece de preparación o experiencia. es decir, carece de preparación o experiencia. 

Señaló que en aquel momento, por ejemplo, el trabajo de seguridad era muySeñaló que en aquel momento, por ejemplo, el trabajo de seguridad era muy  

ingrato y se tomaba por necesidad. Hay que soportar al público, evitar que se suba al escenarioingrato y se tomaba por necesidad. Hay que soportar al público, evitar que se suba al escenario  

y tratar de ordenar a los asistentes. En aquella época esto no estaba legislado.  y tratar de ordenar a los asistentes. En aquella época esto no estaba legislado.  

Indicó que él personalmente, como productor, durante los shows caminaba paraIndicó que él personalmente, como productor, durante los shows caminaba para  

ver las filas  en la  calle,  iba a los camarines,  se metía  en el  público tratando de que todover las filas  en la  calle,  iba a los camarines,  se metía  en el  público tratando de que todo  

estuviera en orden. estuviera en orden. 

A veces concurrían menores a los eventos en “Cemento”; el público menor deA veces concurrían menores a los eventos en “Cemento”; el público menor de  

edad eran generalmente adolescentes de entre 15 y 17 años. No estaba prohibido su ingreso;edad eran generalmente adolescentes de entre 15 y 17 años. No estaba prohibido su ingreso;  

incluso  a  los  padres  que  concurrían  con  sus  hijos  se  les  recomendaba  que  le  coloquenincluso  a  los  padres  que  concurrían  con  sus  hijos  se  les  recomendaba  que  le  coloquen  

algodones en los oídos por el ruido. Se los trataba incluso de ubicar en un sector privilegiadoalgodones en los oídos por el ruido. Se los trataba incluso de ubicar en un sector privilegiado  

donde pudieran estar más cómodos. donde pudieran estar más cómodos. 

A preguntas de las partes, dijo que en el período que va del año 2000 al 2004A preguntas de las partes, dijo que en el período que va del año 2000 al 2004  

no realizó recitales en “Obras” ni en “Excursionistas”, pero que el año pasado organizó unno realizó recitales en “Obras” ni en “Excursionistas”, pero que el año pasado organizó un  

evento en el estadio de “Ferro”.  evento en el estadio de “Ferro”.  
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Por  otra  parte,  dijo  que  el  porcentaje  de  la  coproducción  70-30  que  antesPor  otra  parte,  dijo  que  el  porcentaje  de  la  coproducción  70-30  que  antes  

aludiera, no sabe cómo se repartía luego, es decir cuánto le correspondía a cada integrante dealudiera, no sabe cómo se repartía luego, es decir cuánto le correspondía a cada integrante de  

la banda y sus representantes. Esto varía según el grupo. la banda y sus representantes. Esto varía según el grupo. 

Interrogado para que diga qué es el pliego de condiciones entre el grupo y elInterrogado para que diga qué es el pliego de condiciones entre el grupo y el  

productor de un recital, dijo que es un listado de requerimientos técnicos que fue usual duranteproductor de un recital, dijo que es un listado de requerimientos técnicos que fue usual durante  

muchos años. En “Cemento” no se hacía, pues en esos recitales de las cuestiones técnicas semuchos años. En “Cemento” no se hacía, pues en esos recitales de las cuestiones técnicas se  

encargaba él personalmente.encargaba él personalmente.

En oportunidad de ser oído,  En oportunidad de ser oído,  Gabriel Omar CalvaniGabriel Omar Calvani señaló que desde el año señaló que desde el año  

1991 hasta el 2004 se desempeñó como voluntario de la “Cruz Roja Argentina” y ocupó el1991 hasta el 2004 se desempeñó como voluntario de la “Cruz Roja Argentina” y ocupó el  

cargo de Director de Socorro del Hospital de Vicente López. cargo de Director de Socorro del Hospital de Vicente López. 

Agregó que, a raíz de ello, concurrió en calidad de colaborador de la instituciónAgregó que, a raíz de ello, concurrió en calidad de colaborador de la institución  

a los recitales de “Los Fabulosos Cadillac”, “Madonna” y “Animal”, entre otros.a los recitales de “Los Fabulosos Cadillac”, “Madonna” y “Animal”, entre otros.

Indicó que la “Cruz Roja Argentina” fue convocada por el grupo “Callejeros” aIndicó que la “Cruz Roja Argentina” fue convocada por el grupo “Callejeros” a  

través de la empresa “CEMEC” -encargada de tercerizar la prestación del servicio-, a fin detravés de la empresa “CEMEC” -encargada de tercerizar la prestación del servicio-, a fin de  

que asista al estadio de “Excursionistas” para brindar la ayuda que resulte necesaria durante elque asista al estadio de “Excursionistas” para brindar la ayuda que resulte necesaria durante el  

transcurso del recital realizado por dicha banda. En esa oportunidad conoció a sus músicos.transcurso del recital realizado por dicha banda. En esa oportunidad conoció a sus músicos.

En  torno  a  ello,  refirió  que  se  instalaron  dos  carpas  para  proporcionar  susEn  torno  a  ello,  refirió  que  se  instalaron  dos  carpas  para  proporcionar  sus  

servicios  al  costado del  escenario.  Alrededor  de 60 voluntarios  concurrieron  al  lugar  paraservicios  al  costado del  escenario.  Alrededor  de 60 voluntarios  concurrieron  al  lugar  para  

cumplir con la tarea consignada y fue el coordinador operativo el encargado de establecer elcumplir con la tarea consignada y fue el coordinador operativo el encargado de establecer el  

número de participantes que debían conformar aquél grupo. Ello, a tenor de la cantidad denúmero de participantes que debían conformar aquél grupo. Ello, a tenor de la cantidad de  

público que asistió al recital.público que asistió al recital.

Destacó que en aquella  oportunidad la  tarea  de los  voluntarios  consistió  enDestacó que en aquella  oportunidad la  tarea  de los  voluntarios  consistió  en  

auxiliar a los concurrentes que se desmayaban en el lugar, así como a aquellos que requeríanauxiliar a los concurrentes que se desmayaban en el lugar, así como a aquellos que requerían  

asistencia primaria por torceduras, esguinces o quemaduras por utilización de pirotecnia, másasistencia primaria por torceduras, esguinces o quemaduras por utilización de pirotecnia, más  

precisamente, bengalas. precisamente, bengalas. 

Refirió que en las inmediaciones del estadio se produjo un incidente entre elRefirió que en las inmediaciones del estadio se produjo un incidente entre el  

público  y  el  personal  de  control  encargado  de  organizar  el  ingreso  al  recital  –a  los  quepúblico  y  el  personal  de  control  encargado  de  organizar  el  ingreso  al  recital  –a  los  que  

identificó  porque  utilizaban  unas  pecheras-.  Como  consecuencia  de  ello,  varios  de  losidentificó  porque  utilizaban  unas  pecheras-.  Como  consecuencia  de  ello,  varios  de  los  
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voluntarios debieron auxiliar  a las personas que, una vez finalizada la pelea,  ingresaron alvoluntarios debieron auxiliar  a las personas que, una vez finalizada la pelea,  ingresaron al   

lugar con la intención de presenciar el show.lugar con la intención de presenciar el show.

Señaló que si bien en el lugar observó la presencia de personal policial, éste seSeñaló que si bien en el lugar observó la presencia de personal policial, éste se  

avocó a realizar el cacheo de los concurrentes, lo cual llamó por demás su atención. avocó a realizar el cacheo de los concurrentes, lo cual llamó por demás su atención. 

Por otra parte, indicó que dentro del estadio de “Excursionistas”, la empresa dePor otra parte, indicó que dentro del estadio de “Excursionistas”, la empresa de  

fuegos  artificiales  “Júpiter”  había  asentado  dos  puestos  de  venta  de  pirotecnia  para  losfuegos  artificiales  “Júpiter”  había  asentado  dos  puestos  de  venta  de  pirotecnia  para  los  

concurrentes, uno en el campo de juego y el otro en una de las tribunas. concurrentes, uno en el campo de juego y el otro en una de las tribunas. 

Asimismo,  hizo  saber  que  cerca  del  vallado  que  separa  el  escenario  delAsimismo,  hizo  saber  que  cerca  del  vallado  que  separa  el  escenario  del  

auditorio, se encontraba un grupo de bomberos encargados de cuidar el sector, de asistir a losauditorio, se encontraba un grupo de bomberos encargados de cuidar el sector, de asistir a los  

que se desmayaban y de apagar los cartuchos de las bengalas una vez utilizados en “baldes deque se desmayaban y de apagar los cartuchos de las bengalas una vez utilizados en “baldes de  

arena”.arena”.

A preguntas de las partes, manifestó que al grupo “ESSA” lo conoce como elA preguntas de las partes, manifestó que al grupo “ESSA” lo conoce como el  

“cuerpo de auxilio que trabajaba sólo para “Callejeros” y sus integrantes habían pertenecido a“cuerpo de auxilio que trabajaba sólo para “Callejeros” y sus integrantes habían pertenecido a  

la asociación “GOE”. la asociación “GOE”. 

Agregó  que,  en  aquella  oportunidad,  quienes  conformaban  “ESSA”  seAgregó  que,  en  aquella  oportunidad,  quienes  conformaban  “ESSA”  se  

apostaron en el estadio de “manera muy precaria, tipo camping”, ello lo llevó a advertirle a suapostaron en el estadio de “manera muy precaria, tipo camping”, ello lo llevó a advertirle a su  

coordinador que no quería compartir la tarea de asistencia con aquellas personas, toda vez quecoordinador que no quería compartir la tarea de asistencia con aquellas personas, toda vez que  

demostraban no estar capacitadas. demostraban no estar capacitadas. 

Así, a fin de “neutralizarlos”, se dispuso que se quedaran en las carpas de laAsí, a fin de “neutralizarlos”, se dispuso que se quedaran en las carpas de la   

“Cruz Roja Argentina” prestando la asistencia requerida en el lugar.“Cruz Roja Argentina” prestando la asistencia requerida en el lugar.

Indicó que esa situación fue informada al “manager de Callejeros” y éste lesIndicó que esa situación fue informada al “manager de Callejeros” y éste les  

manifestó “dejá que los pibes se ganen el mango”.manifestó “dejá que los pibes se ganen el mango”.

Por otra parte, indicó que durante ese recital le fue sindicado quien era el “JefePor otra parte, indicó que durante ese recital le fue sindicado quien era el “Jefe  

de  Seguridad”  y  se  le  advirtió  que  “tenía  tuberculosis”,  no  pudiendo  agregar  mayorde  Seguridad”  y  se  le  advirtió  que  “tenía  tuberculosis”,  no  pudiendo  agregar  mayor  

información al respecto.información al respecto.

Asimismo,  refirió  que no conocía  si  “ESSA” cobraba por  los servicios  queAsimismo,  refirió  que no conocía  si  “ESSA” cobraba por  los servicios  que  

prestaba, manifestando que “GOE” sí lo hacía, al igual que la “Cruz Roja Argentina”.prestaba, manifestando que “GOE” sí lo hacía, al igual que la “Cruz Roja Argentina”.

Continuó su relato haciendo saber que los miembros de aquella institución sonContinuó su relato haciendo saber que los miembros de aquella institución son  

capacitados,  a  través  de  diferentes  cursos  a  los  que  asisten  –primeros  auxilios  básicos,capacitados,  a  través  de  diferentes  cursos  a  los  que  asisten  –primeros  auxilios  básicos,  
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avanzados y técnicas  de rescate-, a fin de brindar con profesionalismo,  ante  una potencialavanzados y técnicas  de rescate-, a fin de brindar con profesionalismo,  ante  una potencial  

evacuación,  las  tareas  para  los  que  son  requeridos.  Asimismo,  informó  que  en  la  filialevacuación,  las  tareas  para  los  que  son  requeridos.  Asimismo,  informó  que  en  la  filial  

“Vicente  López”  tenía  formada  una unidad  de intervención  preparada  para  situaciones  de“Vicente  López”  tenía  formada  una unidad  de intervención  preparada  para  situaciones  de  

violencia interna como las de 2001.violencia interna como las de 2001.

Con relación al siniestro que aquí se investiga, manifestó que concurrió al lugarCon relación al siniestro que aquí se investiga, manifestó que concurrió al lugar  

alrededor de la 1.30 horas del día 31 de diciembre de 2004, cuando las tareas de rescate yaalrededor de la 1.30 horas del día 31 de diciembre de 2004, cuando las tareas de rescate ya   

habían finalizado. habían finalizado. 

Para llegar hasta la puerta de “República Cromañón”, ingresó por “Plaza Once”Para llegar hasta la puerta de “República Cromañón”, ingresó por “Plaza Once”  

y posteriormente se reunió con sus compañeros de la “Cruz Roja”, que ya se hallaban en lasy posteriormente se reunió con sus compañeros de la “Cruz Roja”, que ya se hallaban en las  

inmediaciones del local.  inmediaciones del local.  

Agregó que en el lugar se encontraban unidades de rescate, ambulancias delAgregó que en el lugar se encontraban unidades de rescate, ambulancias del  

“SAME” y  de  dependencias  privadas,  personal  policial  e  inspectores  del  Gobierno  de  la“SAME” y  de  dependencias  privadas,  personal  policial  e  inspectores  del  Gobierno  de  la  

Ciudad de Buenos Aires.Ciudad de Buenos Aires.

Estos últimos se encontraban apoyados en una “traffic” y vestidos con trajes.Estos últimos se encontraban apoyados en una “traffic” y vestidos con trajes.  

Los conocía de vista, por ser quienes habitualmente se hacían presentes en los lugares dondeLos conocía de vista, por ser quienes habitualmente se hacían presentes en los lugares donde  

se llevan a cabo diferentes espectáculos, se reunían con los organizadores y autorizaban lase llevan a cabo diferentes espectáculos, se reunían con los organizadores y autorizaban la  

apertura de las puertas. apertura de las puertas. 

Indicó que el grupo a su cargo se encargó, a pedido del personal del “SAME”,Indicó que el grupo a su cargo se encargó, a pedido del personal del “SAME”,  

del traslado de los cadáveres -alrededor de veintisiete- a la Morgue Judicial, tarea que culminódel traslado de los cadáveres -alrededor de veintisiete- a la Morgue Judicial, tarea que culminó  

a las 3.00 horas del día mencionado anteriormente y que acompañaron a los familiares en lasa las 3.00 horas del día mencionado anteriormente y que acompañaron a los familiares en las  

tareas de reconocimiento de los cuerpos.tareas de reconocimiento de los cuerpos.

Finalmente,  tras  la  lectura  de  un  tramo  de  su  declaración  obrante  a  fs.Finalmente,  tras  la  lectura  de  un  tramo  de  su  declaración  obrante  a  fs.  

27.462/vta.  de  la  presente,  el  testigo  reconoció  que  pudo  haber  arribado  a  “República27.462/vta.  de  la  presente,  el  testigo  reconoció  que  pudo  haber  arribado  a  “República  

Cromañón” aproximadamente a las 0.30 horas del 31 de diciembre de 2004, pero que no loCromañón” aproximadamente a las 0.30 horas del 31 de diciembre de 2004, pero que no lo  

recuerda con exactitud, debido al paso del tiempo. recuerda con exactitud, debido al paso del tiempo. 

Prestó  declaración  en  el  debate  Prestó  declaración  en  el  debate  Luis  Armando  ManioliLuis  Armando  Manioli,  quien  refirió  ser,  quien  refirió  ser  

Presidente del Club “Excursionistas”, lugar donde en el mes de diciembre del año 2004 sePresidente del Club “Excursionistas”, lugar donde en el mes de diciembre del año 2004 se  

realizó un recital del grupo “Callejeros”. realizó un recital del grupo “Callejeros”. 
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Señaló que la organización del evento estuvo a cargo de la empresa “MTS”, laSeñaló que la organización del evento estuvo a cargo de la empresa “MTS”, la  

cual  realizó  las contrataciones  del  caso con la banda.  En un principio iban a tocar  varioscual  realizó  las contrataciones  del  caso con la banda.  En un principio iban a tocar  varios  

grupos, pero finalmente sólo se efectuó el recital de “Callejeros”. grupos, pero finalmente sólo se efectuó el recital de “Callejeros”. 

Tanto la venta de entradas, la seguridad como la limpieza del club fue realizadaTanto la venta de entradas, la seguridad como la limpieza del club fue realizada  

por la empresa “MTS”. La persona de Excursionistas que mantuvo los contactos del caso conpor la empresa “MTS”. La persona de Excursionistas que mantuvo los contactos del caso con  

la firma organizadora fue Fernando Huevo. Que él personalmente como presidente del clubla firma organizadora fue Fernando Huevo. Que él personalmente como presidente del club  

nunca tuvo contacto con los artistas ni participó de la organización del show. nunca tuvo contacto con los artistas ni participó de la organización del show. 

Recordó que para realizar el espectáculo el club tuvo que presentar una notaRecordó que para realizar el espectáculo el club tuvo que presentar una nota  

ante  las  autoridades  del  Gobierno  de  la  Ciudad,  quienes  enviaban  unos  inspectores  paraante  las  autoridades  del  Gobierno  de  la  Ciudad,  quienes  enviaban  unos  inspectores  para  

verificar que el estadio reuniera las condiciones mínimas para llevar a cabo el evento. verificar que el estadio reuniera las condiciones mínimas para llevar a cabo el evento. 

En el  caso del  recital  de “Callejeros” se  tuvieron  que realizar  mejoras  paraEn el  caso del  recital  de “Callejeros” se  tuvieron  que realizar  mejoras  para  

obtener la habilitación, más precisamente construir tres puertas de salida del estadio hacia elobtener la habilitación, más precisamente construir tres puertas de salida del estadio hacia el  

exterior,  la cuales existen en la actualidad.  Si bien no recuerda con precisión los tiempos,exterior,  la cuales existen en la actualidad.  Si bien no recuerda con precisión los tiempos,   

estima que el pedido a la municipalidad se hizo entre sesenta o noventa días antes del show.estima que el pedido a la municipalidad se hizo entre sesenta o noventa días antes del show.

Explicó que el club firmó un contrato con una empresa, aunque en realidad laExplicó que el club firmó un contrato con una empresa, aunque en realidad la  

que realizó el evento fue “MTS” como antes refiriera. Que desconoce por qué se efectuó así elque realizó el evento fue “MTS” como antes refiriera. Que desconoce por qué se efectuó así el  

arreglo. arreglo. 

Refirió que el club estaba interesado en que se ponga énfasis en la seguridad, laRefirió que el club estaba interesado en que se ponga énfasis en la seguridad, la  

responsabilidad  civil  y  la  limpieza,  pues  sabían  que  “Callejeros”  llevaba  mucha  gente  yresponsabilidad  civil  y  la  limpieza,  pues  sabían  que  “Callejeros”  llevaba  mucha  gente  y  

además porque el estadio está ubicado en el barrio de Belgrano, es decir, en una zona habitadaademás porque el estadio está ubicado en el barrio de Belgrano, es decir, en una zona habitada  

y por tanto se pretendía  evitar  molestias  a  los vecinos.  Se querían evitar  riñas  dentro dely por tanto se pretendía  evitar  molestias  a  los vecinos.  Se querían evitar  riñas  dentro del  

estadio y en sus adyacencias, como así también se velaba por cumplir con las exigencias deestadio y en sus adyacencias, como así también se velaba por cumplir con las exigencias de  

seguridad del gobierno de la ciudad. seguridad del gobierno de la ciudad. 

Sobre esto último, recordó que la gente encargada de “MTS” les presentó a lasSobre esto último, recordó que la gente encargada de “MTS” les presentó a las  

personas de seguridad que eran las mismas que en esa época trabajaban en el Estadio de River.personas de seguridad que eran las mismas que en esa época trabajaban en el Estadio de River.  

Agregó que él estuvo el día del evento, horas antes del comienzo del recital yAgregó que él estuvo el día del evento, horas antes del comienzo del recital y  

vio que el grupo de seguridad se estaba desempeñando de manera habitual como en todos losvio que el grupo de seguridad se estaba desempeñando de manera habitual como en todos los  

espectáculos  artísticos  y  que  ese  conjunto  de  personas  era  numeroso.  Dijo  que  no  huboespectáculos  artísticos  y  que  ese  conjunto  de  personas  era  numeroso.  Dijo  que  no  hubo  

incidentes. incidentes. 
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Que las personas de seguridad estaban distribuidas en el vallado del escenario,Que las personas de seguridad estaban distribuidas en el vallado del escenario,  

a una cuadra del estadio controlando las entradas y en los accesos para la revisación de lasa una cuadra del estadio controlando las entradas y en los accesos para la revisación de las   

personas. Refirió que algunos estaban identificados con remeras negras. personas. Refirió que algunos estaban identificados con remeras negras. 

Además hubo policía adicional y un grupo de primeros auxilios cuyo nombreAdemás hubo policía adicional y un grupo de primeros auxilios cuyo nombre  

no recuerda. Todas estas cuestiones estuvieron a cargo de la firma “MTS”.no recuerda. Todas estas cuestiones estuvieron a cargo de la firma “MTS”.

Indicó que con la normativa vigente al momento del recital, la capacidad delIndicó que con la normativa vigente al momento del recital, la capacidad del  

estadio  contando  el  campo  de  juego  ascendía  a  15  mil  personas  aproximadamente.  Queestadio  contando  el  campo  de  juego  ascendía  a  15  mil  personas  aproximadamente.  Que  

después de “Cromañón” esa capacidad se redujo. después de “Cromañón” esa capacidad se redujo. 

Exhibido que le fue el contrato que se celebrara para la realización del evento,Exhibido que le fue el contrato que se celebrara para la realización del evento,  

dijo reconocerlo y que allí obra una fotocopia de su firma. dijo reconocerlo y que allí obra una fotocopia de su firma. 

Interrogado puntualmente sobre la cláusula 8va. de dicho acuerdo relativa a laInterrogado puntualmente sobre la cláusula 8va. de dicho acuerdo relativa a la  

capacidad del estadio,  señaló que se dejaba establecido que la capacidad disponible era lacapacidad del estadio,  señaló que se dejaba establecido que la capacidad disponible era la  

correspondiente para hacer la venta al público. Ello se firmó así por la normativa vigente encorrespondiente para hacer la venta al público. Ello se firmó así por la normativa vigente en  

ese momento.  Al respecto, dijo que primero había que hacer el contrato con la empresa yese momento.  Al respecto, dijo que primero había que hacer el contrato con la empresa y  

solamente colocar la fecha y el horario del evento sin siquiera tener que consignar el gruposolamente colocar la fecha y el horario del evento sin siquiera tener que consignar el grupo  

que iba a tocar ni el número de concurrentes.  que iba a tocar ni el número de concurrentes.  

Luego  de  esto,  se  hacía  el  pedido  formal  a  la  municipalidad,  y  cuandoLuego  de  esto,  se  hacía  el  pedido  formal  a  la  municipalidad,  y  cuando  

concurrían  los  inspectores  para  verificar  las  condiciones  del  lugar,  éstos  determinaban  laconcurrían  los  inspectores  para  verificar  las  condiciones  del  lugar,  éstos  determinaban  la  

cantidad de espectadores.  cantidad de espectadores.  

Recordó que las personas del gobierno de la ciudad estuvieron en el estadioRecordó que las personas del gobierno de la ciudad estuvieron en el estadio  

junto con miembros de la empresa organizadora. Allí acordaron las mejoras que se debíanjunto con miembros de la empresa organizadora. Allí acordaron las mejoras que se debían  

realizar,  la  ubicación  del  escenario  –en  dirección  al  río  para  evitar  ruidos  molestos-  yrealizar,  la  ubicación  del  escenario  –en  dirección  al  río  para  evitar  ruidos  molestos-  y  

asimismo la capacidad de espectadores. asimismo la capacidad de espectadores. 

En esa ocasión estuvo presente el Secretario del club, Maximiliano Contreras,En esa ocasión estuvo presente el Secretario del club, Maximiliano Contreras,  

quien  actualmente  vive  en  España.  Agregó  que  Excursionistas  no  tiene  una  estructuraquien  actualmente  vive  en  España.  Agregó  que  Excursionistas  no  tiene  una  estructura  

administrativa muy grande, que había dos empleados de ese tipo y la comisión directiva. administrativa muy grande, que había dos empleados de ese tipo y la comisión directiva. 

Asimismo indicó  tener  conocimiento  de  que al  término del  recital  hubo unAsimismo indicó  tener  conocimiento  de  que al  término del  recital  hubo un  

show  de  fuegos  artificiales,  los  cuales  seguramente  contaron  con  la  habilitaciónshow  de  fuegos  artificiales,  los  cuales  seguramente  contaron  con  la  habilitación  

correspondiente. Sabe que este tipo de espectáculos requiere una autorización del Gobierno decorrespondiente. Sabe que este tipo de espectáculos requiere una autorización del Gobierno de  
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la Ciudad. Agregó sobre este punto, que los fuegos de artificio, según sabe, se arrojaron detrásla Ciudad. Agregó sobre este punto, que los fuegos de artificio, según sabe, se arrojaron detrás  

de la zona del escenario.de la zona del escenario.

Por  su parte,  el  público  también  utilizó  pirotecnia.  Era  habitual  que  en esaPor  su parte,  el  público  también  utilizó  pirotecnia.  Era  habitual  que  en esa  

época los seguidores de las bandas la usaran. Si bien él no estuvo en el recital, se comunicabaépoca los seguidores de las bandas la usaran. Si bien él no estuvo en el recital, se comunicaba  

permanentemente con directivos del club, quienes le informaron sobre el empleo de pirotecniapermanentemente con directivos del club, quienes le informaron sobre el empleo de pirotecnia  

y le comentaron que se estaba viviendo una fiesta. y le comentaron que se estaba viviendo una fiesta. 

Ante  cualquier  eventualidad  o  anormalidad,  esos  dirigentes  se  encontrabanAnte  cualquier  eventualidad  o  anormalidad,  esos  dirigentes  se  encontraban  

facultados,  si  fuera  el  caso,  para  actuar  libremente  y  tomar  las  medidas  necesarias  parafacultados,  si  fuera  el  caso,  para  actuar  libremente  y  tomar  las  medidas  necesarias  para  

solucionar el problema. solucionar el problema. 

De hecho le  consta  que  al  día  siguiente,  cuando se efectuó  la  limpieza  delDe hecho le  consta  que  al  día  siguiente,  cuando se efectuó  la  limpieza  del  

estadio, en el campo de juego se incautaron restos de material  pirotécnico accionado. Queestadio, en el campo de juego se incautaron restos de material  pirotécnico accionado. Que  

aproximadamente se llenaron dos bolsas de consorcio con ese tipo de elementos –bengalas,aproximadamente se llenaron dos bolsas de consorcio con ese tipo de elementos –bengalas,  

tres tiros,  etc-.  Agregó que en el  estadio ni  en sus adyacencias  había  puestos de venta  detres tiros,  etc-.  Agregó que en el  estadio ni  en sus adyacencias  había  puestos de venta  de  

pirotecnia. pirotecnia. 

Preguntado  por  las  partes  para  que  diga  si  como  Presidente  del  club  sePreguntado  por  las  partes  para  que  diga  si  como  Presidente  del  club  se  

encargaba de que la empresa contratista cumpliera con los requisitos exigidos por el Gobiernoencargaba de que la empresa contratista cumpliera con los requisitos exigidos por el Gobierno  

de la Ciudad de Buenos Aires, respondió que sí, que por supuesto. Que si bien no recordaba side la Ciudad de Buenos Aires, respondió que sí, que por supuesto. Que si bien no recordaba si  

el club conservaba copias de las actuaciones municipales, las autoridades del Gobierno de lael club conservaba copias de las actuaciones municipales, las autoridades del Gobierno de la  

Ciudad se presentaron en el club y les informaron acerca de cuáles eran las reformas que habíaCiudad se presentaron en el club y les informaron acerca de cuáles eran las reformas que había  

que efectuar para llevar a cabo el evento. que efectuar para llevar a cabo el evento. 

Se realizaron las modificaciones, se determinó la cantidad de espectadores, seSe realizaron las modificaciones, se determinó la cantidad de espectadores, se  

hizo otra inspección para constatarlas y el día del evento también concurrieron las autoridadeshizo otra inspección para constatarlas y el día del evento también concurrieron las autoridades  

para verificar que todo se encontrara en condiciones para que el espectáculo se desarrollarapara verificar que todo se encontrara en condiciones para que el espectáculo se desarrollara  

como se había estipulado. como se había estipulado. 

El día del evento los inspectores arribaron unas dos o tres horas antes del inicioEl día del evento los inspectores arribaron unas dos o tres horas antes del inicio  

del espectáculo. Si se cumplía con la normativa, autorizaban a la apertura de las puertas deldel espectáculo. Si se cumplía con la normativa, autorizaban a la apertura de las puertas del  

estadio. estadio. 
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Recordó que el club lo que hizo fue firmar una nota de pedido a las autoridadesRecordó que el club lo que hizo fue firmar una nota de pedido a las autoridades  

para la realización del recital, la cual se entregó a la empresa organizadora, cuyos miembros separa la realización del recital, la cual se entregó a la empresa organizadora, cuyos miembros se  

encargaron de efectuar el trámite burocrático para obtener la habilitación. encargaron de efectuar el trámite burocrático para obtener la habilitación. 

Asimismo le fueron exhibidas las notas obrantes a fs. 9524, 9525 y 9526 paraAsimismo le fueron exhibidas las notas obrantes a fs. 9524, 9525 y 9526 para  

que las reconozca, ante lo cual señaló que en principio no las reconocía como emanadas delque las reconozca, ante lo cual señaló que en principio no las reconocía como emanadas del  

club por cuanto faltaban los membretes de estilo como así también su firma y la del secretarioclub por cuanto faltaban los membretes de estilo como así también su firma y la del secretario  

de la entidad.  Respecto de la foja 9528, agregó que puede ser alguna nota  cursada por elde la entidad.  Respecto de la foja 9528, agregó que puede ser alguna nota  cursada por el  

Gobierno de la Ciudad al club, pero que no la tiene presente pues se reciben mas de diez porGobierno de la Ciudad al club, pero que no la tiene presente pues se reciben mas de diez por   

año. año. 

Aclaró que no era habitual realizar recitales en “Excursionistas” y que antes delAclaró que no era habitual realizar recitales en “Excursionistas” y que antes del  

show de “Callejeros” solamente se había efectuado uno solo en el año 1999, pero el públicoshow de “Callejeros” solamente se había efectuado uno solo en el año 1999, pero el público  

era distinto, más tranquilo. era distinto, más tranquilo. 

Interrogado para que diga si sabía que el uso de pirotecnia estaba prohibido enInterrogado para que diga si sabía que el uso de pirotecnia estaba prohibido en  

este tipo de eventos en aquella época, respondió que por ese entonces no estaba prohibido; deeste tipo de eventos en aquella época, respondió que por ese entonces no estaba prohibido; de  

hecho en partidos de fútbol se utilizaban bengalas cuando los equipos salían a la cancha ohecho en partidos de fútbol se utilizaban bengalas cuando los equipos salían a la cancha o  

cuando convertían un gol; recién después de “Cromañón” la pirotecnia se prohibió en todoscuando convertían un gol; recién después de “Cromañón” la pirotecnia se prohibió en todos  

lados. lados. 

Preguntado por las dimensiones del estadio y la cantidad de espectadores quePreguntado por las dimensiones del estadio y la cantidad de espectadores que  

concurrieron al evento, expuso que el campo de juego tiene 75 por 97 metros y el día del showconcurrieron al evento, expuso que el campo de juego tiene 75 por 97 metros y el día del show  

de “Callejeros” se utilizó en un 75 por ciento. Además en esa ocasión se emplearon las dosde “Callejeros” se utilizó en un 75 por ciento. Además en esa ocasión se emplearon las dos  

cabeceras que tenían una capacidad de 1800 personas cada una. Agregó que para esa fecha,cabeceras que tenían una capacidad de 1800 personas cada una. Agregó que para esa fecha,  

estima que la capacidad reglamentaria era de una persona por metro cuadrado. estima que la capacidad reglamentaria era de una persona por metro cuadrado. 

Refirió que si bien no conoce el número de concurrentes real del espectáculo,Refirió que si bien no conoce el número de concurrentes real del espectáculo,  

cree que asistieron unas 9 o 10 mil personas. Agregó que el público llevaba banderas y que nocree que asistieron unas 9 o 10 mil personas. Agregó que el público llevaba banderas y que no  

recuerda haber tomado conocimiento de algún incidente por el uso de pirotecnia. recuerda haber tomado conocimiento de algún incidente por el uso de pirotecnia. 

Fue preguntado acerca de si conocía el Área del Gobierno de la Ciudad queFue preguntado acerca de si conocía el Área del Gobierno de la Ciudad que  

estaba a cargo del control del espectáculo, refirió que en la actualidad es “Eventos Pasivos”,estaba a cargo del control del espectáculo, refirió que en la actualidad es “Eventos Pasivos”,  

pero que no recordaba cuál era la que operaba a la fecha del recital. Que él no estuvo presentepero que no recordaba cuál era la que operaba a la fecha del recital. Que él no estuvo presente  

en las inspecciones que se hicieron para ese show. en las inspecciones que se hicieron para ese show. 
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Agregó que con los años –tiene 10 como presidente del club- va conociendo aAgregó que con los años –tiene 10 como presidente del club- va conociendo a  

algunos inspectores,  aunque no pudo precisar  quiénes concurrieron porque van rotando enalgunos inspectores,  aunque no pudo precisar  quiénes concurrieron porque van rotando en  

cada espectáculo.  cada espectáculo.  

Dijo no saber si a consecuencia del hecho hubo multas, estimando que sí y queDijo no saber si a consecuencia del hecho hubo multas, estimando que sí y que  

había tenido su origen en el uso de pirotecnia. Pudo haber intervenido una fiscalía por esehabía tenido su origen en el uso de pirotecnia. Pudo haber intervenido una fiscalía por ese  

hecho. Si bien el club no estaba a cargo de la organización, cree que hubo un apercibimientohecho. Si bien el club no estaba a cargo de la organización, cree que hubo un apercibimiento  

para la entidad. para la entidad. 

Finalmente,  exhibidas  las  fojas  15218/19/20,  dijo  que  si  bien  tieneFinalmente,  exhibidas  las  fojas  15218/19/20,  dijo  que  si  bien  tiene  

características  de  faxes  emanados  del  club  y  seguramente  salieron  de  la  institución,  nocaracterísticas  de  faxes  emanados  del  club  y  seguramente  salieron  de  la  institución,  no  

recuerda haber cursado esas notas a un juzgado o si le fueron requeridas. recuerda haber cursado esas notas a un juzgado o si le fueron requeridas. 

En oportunidad de ser oído,  En oportunidad de ser oído,  Ariel Alberto Barroso Ariel Alberto Barroso sostuvo que hasta el messostuvo que hasta el mes  

de marzo del año 2004 se desempeñó en el Área administrativa de la empresa “Upstage”,de marzo del año 2004 se desempeñó en el Área administrativa de la empresa “Upstage”,   

entidad  encargada  de  gerenciar  los  diferentes  espectáculos  que  se  realizaban  en  “Obrasentidad  encargada  de  gerenciar  los  diferentes  espectáculos  que  se  realizaban  en  “Obras  

Sanitarias”.Sanitarias”.

Indicó que para llevarse a cabo un determinado show en el estadio de mención,Indicó que para llevarse a cabo un determinado show en el estadio de mención,  

las bandas debían comunicarse con la productora encargada de gerenciarlos a fin de convenirlas bandas debían comunicarse con la productora encargada de gerenciarlos a fin de convenir  

los detalles para la realización del evento. los detalles para la realización del evento. 

Agregó  que  durante  el  año  2004,  ésta  función  fue  llevada  a  cabo  por  dosAgregó  que  durante  el  año  2004,  ésta  función  fue  llevada  a  cabo  por  dos  

empresas diferentes, debido a que se encontraba en una etapa de transición y que él fue elempresas diferentes, debido a que se encontraba en una etapa de transición y que él fue el  

encargado de mediar entre la nueva productora y el estadio de “Obras”. Puntualizó, que hastaencargado de mediar entre la nueva productora y el estadio de “Obras”. Puntualizó, que hasta  

el mes de marzo de aquél año funcionó la productora “Upstage” y que luego lo hizo “CIEel mes de marzo de aquél año funcionó la productora “Upstage” y que luego lo hizo “CIE  

PRESENTA”.PRESENTA”.

El  club  cobraba  un  “canon”  fijo  a  la  productora  para  que  llevara  adelanteEl  club  cobraba  un  “canon”  fijo  a  la  productora  para  que  llevara  adelante  

diferentes espectáculos previamente convenidos. Esa era toda la intervención que la institucióndiferentes espectáculos previamente convenidos. Esa era toda la intervención que la institución  

tenía en torno a la realización y organización de los diferentes acontecimientos artísticos.tenía en torno a la realización y organización de los diferentes acontecimientos artísticos.

En ese sentido,  manifestó que era  la productora la  encargada de requerir  alEn ese sentido,  manifestó que era  la productora la  encargada de requerir  al  

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires los permisos correspondientes para que la entidadGobierno de la Ciudad de Buenos Aires los permisos correspondientes para que la entidad  

gubernamental  autorizara  la  realización  del  evento,  previa  inspección  de  los  funcionariosgubernamental  autorizara  la  realización  del  evento,  previa  inspección  de  los  funcionarios  

públicos en el lugar. públicos en el lugar. 
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Indicó que fue él quien se ocupó de realizar los trámites necesarios para que laIndicó que fue él quien se ocupó de realizar los trámites necesarios para que la  

banda “Callejeros” llevase a cabo los shows en el estadio de “Obras Sanitarias” durante el añobanda “Callejeros” llevase a cabo los shows en el estadio de “Obras Sanitarias” durante el año  

2004. 2004. 

Señaló que en esa oportunidad había dos empresas diferentes encargadas deSeñaló que en esa oportunidad había dos empresas diferentes encargadas de  

desarrollar  tareas  relacionadas  con la  seguridad  del  lugar  y  que  la  capacidad  de  “Obras”desarrollar  tareas  relacionadas  con la  seguridad  del  lugar  y  que  la  capacidad  de  “Obras”  

alcanza la cifra de cuatro mil o cuatro mil quinientas personas.alcanza la cifra de cuatro mil o cuatro mil quinientas personas.

Agregó que durante los recitales que la banda mencionada llevó a cabo en elAgregó que durante los recitales que la banda mencionada llevó a cabo en el  

estadio, los concurrentes utilizaron pirotecnia, particularmente bengalas, a pesar de que en losestadio, los concurrentes utilizaron pirotecnia, particularmente bengalas, a pesar de que en los  

accesos al lugar el personal de seguridad realizaba los correspondientes cacheos.accesos al lugar el personal de seguridad realizaba los correspondientes cacheos.

Con relación a las tareas que llevaban a cabo los inspectores del Gobierno de laCon relación a las tareas que llevaban a cabo los inspectores del Gobierno de la  

Ciudad, hizo saber que dos o tres horas antes de comenzar a desarrollarse el espectáculo seCiudad, hizo saber que dos o tres horas antes de comenzar a desarrollarse el espectáculo se  

constituían en el lugar a fin de verificar que todo estuviese en orden y “daban puerta”. constituían en el lugar a fin de verificar que todo estuviese en orden y “daban puerta”. 

En esa oportunidad se labraba un acta que era firmada por los funcionarios yEn esa oportunidad se labraba un acta que era firmada por los funcionarios y  

por los representantes de la productora, así como por el personal policial, de bomberos y porpor los representantes de la productora, así como por el personal policial, de bomberos y por  

los  médicos  que  se  encontraban  en  el  lugar  cumpliendo  funciones.  En  ese  acto  nuncalos  médicos  que  se  encontraban  en  el  lugar  cumpliendo  funciones.  En  ese  acto  nunca  

participaban los músicos encargados de brindar los shows y los representantes del gobiernoparticipaban los músicos encargados de brindar los shows y los representantes del gobierno  

permanecían en el estadio durante todo el desarrollo de los recitales.permanecían en el estadio durante todo el desarrollo de los recitales.

Posteriormente, mencionó que previo al inicio de los recitales que llevó a caboPosteriormente, mencionó que previo al inicio de los recitales que llevó a cabo  

“Callejeros” en el estadio durante el año 2004, él se acercó a Diego Argañaraz y le hizo saber“Callejeros” en el estadio durante el año 2004, él se acercó a Diego Argañaraz y le hizo saber  

que estaba prohibido el  uso de pirotecnia dentro del lugar. Éste le refirió que “a la bandaque estaba prohibido el  uso de pirotecnia dentro del lugar. Éste le refirió que “a la banda   

tampoco le convenía que se utilizaran bengalas porque estaban desarrollando una filmacióntampoco le convenía que se utilizaran bengalas porque estaban desarrollando una filmación  

del evento”.del evento”.

Agregó que ante la presencia de pirotecnia dentro del estadio, se le daba avisoAgregó que ante la presencia de pirotecnia dentro del estadio, se le daba aviso  

inmediato al personal de seguridad para que tome las medidas necesarias a fin de hacer cesar ainmediato al personal de seguridad para que tome las medidas necesarias a fin de hacer cesar a   

los concurrentes de esa actividad.los concurrentes de esa actividad.

Posteriormente, recordó que en varias oportunidades al estadio “Obras” se lePosteriormente, recordó que en varias oportunidades al estadio “Obras” se le  

hicieron actas de infracción, lo cual era habitual que pasara en espectáculos de rock. No pudohicieron actas de infracción, lo cual era habitual que pasara en espectáculos de rock. No pudo  

especificar qué bandas estaban realizando el show.especificar qué bandas estaban realizando el show.
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Finalmente, mencionó que en aquella oportunidad fue el encargado de solicitarFinalmente, mencionó que en aquella oportunidad fue el encargado de solicitar  

la concurrencia al lugar de policía adicional que ejerciera actividades de prevención en lasla concurrencia al lugar de policía adicional que ejerciera actividades de prevención en las  

inmediaciones del estadio.inmediaciones del estadio.

Leído  que  fue  un  párrafo  de  la  declaración  testimonial  que  brindó  enLeído  que  fue  un  párrafo  de  la  declaración  testimonial  que  brindó  en  

instrucción, obrante a fs. 7.843/vta. -referido al suceso narrado con anterioridad, en el que elinstrucción, obrante a fs. 7.843/vta. -referido al suceso narrado con anterioridad, en el que el   

testigo mencionó haber puesto en conocimiento de Diego Argañaraz la prohibición que regíatestigo mencionó haber puesto en conocimiento de Diego Argañaraz la prohibición que regía  

en el estadio en torno al uso de pirotecnia-, Barroso reconoció que éste último también leen el estadio en torno al uso de pirotecnia-, Barroso reconoció que éste último también le  

esbozó, en torno al uso de bengalas, que ello podría ocasionar un daño. esbozó, en torno al uso de bengalas, que ello podría ocasionar un daño. 

También  prestó  declaración  testimonial  durante  el  debate  el  testigo  También  prestó  declaración  testimonial  durante  el  debate  el  testigo  JuanJuan  

Carlos BlanderCarlos Blander, quien al ser consultado por el grado de conocimiento que tiene de la totalidad, quien al ser consultado por el grado de conocimiento que tiene de la totalidad  

de los  imputados,  expresó que sólo conoce  por  los  medios  a Omar  Emir  Chabán,  a Raúlde los  imputados,  expresó que sólo conoce  por  los  medios  a Omar  Emir  Chabán,  a Raúl  

Villarreal, a Patricio Rogelio Santos Fontanet y a Diego Argañaraz.Villarreal, a Patricio Rogelio Santos Fontanet y a Diego Argañaraz.

Luego de ser interrogado por el Fiscal General, ahondó en el conocimiento queLuego de ser interrogado por el Fiscal General, ahondó en el conocimiento que  

posee sobre el cantante Patricio Fontanet. De tal modo precisó que su relación con el grupoposee sobre el cantante Patricio Fontanet. De tal modo precisó que su relación con el grupo  

“Callejeros”  se  circunscribe  a  dos  eventos  artísticos;  el  primero  de  ellos  en “Hangar” –al“Callejeros”  se  circunscribe  a  dos  eventos  artísticos;  el  primero  de  ellos  en “Hangar” –al  

momento  en  que  era  explotado  por  el  declarante-  y  el  restante  en  el  estadio  de  “Obrasmomento  en  que  era  explotado  por  el  declarante-  y  el  restante  en  el  estadio  de  “Obras  

Sanitarias” -siendo el testigo quien estaba a cargo de la seguridad del espectáculo-.Sanitarias” -siendo el testigo quien estaba a cargo de la seguridad del espectáculo-.

Sobre el primer recital -“Hangar”-, recordó que tuvo un acercamiento con unSobre el primer recital -“Hangar”-, recordó que tuvo un acercamiento con un  

sujeto que se presentó como “programador” -no pudo aportar mayores datos pero dejó en clarosujeto que se presentó como “programador” -no pudo aportar mayores datos pero dejó en claro  

que no tenía vinculación con el grupo “Callejeros”-, para luego sí reunirse con Fontanet –que no tenía vinculación con el grupo “Callejeros”-, para luego sí reunirse con Fontanet –

quien se presentó en compañía de otra persona-. Allí quedó en claro el porcentaje que quedaríaquien se presentó en compañía de otra persona-. Allí quedó en claro el porcentaje que quedaría  

para cada parte y la seguridad que se llevaría a cabo. para cada parte y la seguridad que se llevaría a cabo. 

Aseveró en reiteradas oportunidades que la seguridad del evento estuvo a suAseveró en reiteradas oportunidades que la seguridad del evento estuvo a su  

cargo -cargo -““las condiciones de seguridad las imponía el lugarlas condiciones de seguridad las imponía el lugar”-”-, agregando a modo distintivo que, agregando a modo distintivo que  

“Hangar” contaba con personal de seguridad propio –incluso afirmó que el vinculo tenía una“Hangar” contaba con personal de seguridad propio –incluso afirmó que el vinculo tenía una  

antigüedad de veinte años aproximadamente-.antigüedad de veinte años aproximadamente-.

Sin perjuicio de lo anterior,  comentó que “Callejeros” era una banda atípicaSin perjuicio de lo anterior,  comentó que “Callejeros” era una banda atípica  

dado que tenía muchas amistades. Tal es así, que dos o tres personas de confianza del grupo sedado que tenía muchas amistades. Tal es así, que dos o tres personas de confianza del grupo se  

encargaron de custodiar la zona de camarines y el escenario.encargaron de custodiar la zona de camarines y el escenario.
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Preguntado por la vestimenta de uno y otro grupo, respondió que el personal dePreguntado por la vestimenta de uno y otro grupo, respondió que el personal de  

seguridad a su cargo vestía chalecos con la inscripción seguridad o prevención. Distinto fue elseguridad a su cargo vestía chalecos con la inscripción seguridad o prevención. Distinto fue el  

caso de las personas allegadas a la banda, quienes sólo lucían remeras negras con el nombrecaso de las personas allegadas a la banda, quienes sólo lucían remeras negras con el nombre  

del grupo pero sin especificar función o cargo. del grupo pero sin especificar función o cargo. 

En una reunión que tuvieron un día antes del recital, se estableció la modalidadEn una reunión que tuvieron un día antes del recital, se estableció la modalidad  

de trabajo. En esa oportunidad les hizo saber sobre la prohibición de ingresar con pirotecniade trabajo. En esa oportunidad les hizo saber sobre la prohibición de ingresar con pirotecnia  

-ello extensible a los camarines y demás ámbitos de la banda-. Tal circunstancia generó una-ello extensible a los camarines y demás ámbitos de la banda-. Tal circunstancia generó una  

discusión con “Callejeros” dado que ellos entendían que las bengalas eran parte del folklorediscusión con “Callejeros” dado que ellos entendían que las bengalas eran parte del folklore  

del grupo. del grupo. 

Tal es así que en un momento se intentó hacer un bosquejo de un contrato paraTal es así que en un momento se intentó hacer un bosquejo de un contrato para  

deslindar  responsabilidades  sobre  el  tema  de  la  pirotecnia  pero  “llegaron  a  entender  ladeslindar  responsabilidades  sobre  el  tema  de  la  pirotecnia  pero  “llegaron  a  entender  la  

situación” y no hubo necesidad de hacerlo.situación” y no hubo necesidad de hacerlo.

Remarcó  en este  contexto  que la  política  que seguía  el  local  en materia  deRemarcó  en este  contexto  que la  política  que seguía  el  local  en materia  de  

seguridad no era negociable; si la banda no estaba de acuerdo, el recital no se efectuaba. En elseguridad no era negociable; si la banda no estaba de acuerdo, el recital no se efectuaba. En el  

caso puntual  hizo saber que de no comulgar  con su sistema de trabajo se devolverían lascaso puntual  hizo saber que de no comulgar  con su sistema de trabajo se devolverían las  

entradas que se habían vendido.entradas que se habían vendido.

Otra condición que puso el lugar fue el número de asistentes, el cual no podíaOtra condición que puso el lugar fue el número de asistentes, el cual no podía  

superar  las  mil  seiscientas  personas  pese  a  que  el  lugar  estaba  habilitado  para  dos  milsuperar  las  mil  seiscientas  personas  pese  a  que  el  lugar  estaba  habilitado  para  dos  mil  

doscientas. Ellos querían expedir un mayor número –dos mil o dos mil quinientas-.doscientas. Ellos querían expedir un mayor número –dos mil o dos mil quinientas-.

Aclaró que a la reunión a la que hizo referencia concurrió Fontanet junto a unAclaró que a la reunión a la que hizo referencia concurrió Fontanet junto a un  

sujeto del mismo sexo. Los temas apuntados se decidieron en ese mismo momento, es decir,sujeto del mismo sexo. Los temas apuntados se decidieron en ese mismo momento, es decir,   

con las dos personas precisadas.  con las dos personas precisadas.  

Tal como lo pronosticó, tanto en el ingreso, como dentro del local, se secuestróTal como lo pronosticó, tanto en el ingreso, como dentro del local, se secuestró  

pirotecnia.  Si bien en el interior solo se secuestraron dos o tres bengalas,  aseveró que fuepirotecnia.  Si bien en el interior solo se secuestraron dos o tres bengalas,  aseveró que fue  

“impresionante”“impresionante”  la cantidad de pirotecnia que se secuestró en la entrada.la cantidad de pirotecnia que se secuestró en la entrada.

En materia de cacheo, aseguró en reiteradas ocasiones que se controlaba a todasEn materia de cacheo, aseguró en reiteradas ocasiones que se controlaba a todas  

las personas, incluidos los integrantes de la banda, familiares de estos, y los invitados.las personas, incluidos los integrantes de la banda, familiares de estos, y los invitados.

Sobre  las  características  de  “Hangar”  destacó  que  la  salida  de  emergenciaSobre  las  características  de  “Hangar”  destacó  que  la  salida  de  emergencia  

abarca el 70 % del frente del local  –ello sumado a otra salida de emergencia que estaba en elabarca el 70 % del frente del local  –ello sumado a otra salida de emergencia que estaba en el   
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fondo del local que daba a las vías-, y que estaba habilitado para el ingreso de 2.500 o 3.000fondo del local que daba a las vías-, y que estaba habilitado para el ingreso de 2.500 o 3.000  

personas. Aclaró que si bien hasta que dejó dicho predio no se gestionaba un permiso porpersonas. Aclaró que si bien hasta que dejó dicho predio no se gestionaba un permiso por  

evento, sí había inspecciones periódicas de inspectores municipales y de la Policía –dos vecesevento, sí había inspecciones periódicas de inspectores municipales y de la Policía –dos veces  

al mes aproximadamente-.al mes aproximadamente-.

También recalcó que para los eventos que organizaba se encargaba de contarTambién recalcó que para los eventos que organizaba se encargaba de contar  

con la presencia de un escribano de guardia, una ambulancia, servicio de bomberos de brigadacon la presencia de un escribano de guardia, una ambulancia, servicio de bomberos de brigada  

con matafuegos aptos para instalaciones eléctricas y la cruz roja. Todo lo anterior a la luz de locon matafuegos aptos para instalaciones eléctricas y la cruz roja. Todo lo anterior a la luz de lo  

que implica un “movimiento de masas”, no porque fuera exigido en aquel momento.que implica un “movimiento de masas”, no porque fuera exigido en aquel momento.

No dejó de destacar  que la presencia  de la ambulancia  comenzaba desde elNo dejó de destacar  que la presencia  de la ambulancia  comenzaba desde el  

armado  del  escenario  para  cubrir  posibles  lesiones  de  las  personas  que  se  encontrabanarmado  del  escenario  para  cubrir  posibles  lesiones  de  las  personas  que  se  encontraban  

trabajando.trabajando.

En relación a la habilitación del predio, aseveró que estaba habilitado comoEn relación a la habilitación del predio, aseveró que estaba habilitado como  

local bailable clase “C” con eventos, local bailable clase “C” con eventos, ““o algo asío algo así””. No obstante, luego respondió a instancia de. No obstante, luego respondió a instancia de  

una pregunta del Dr. Gutiérrez que no vio la habilitación dado que al  alquilar  el  lugar yauna pregunta del Dr. Gutiérrez que no vio la habilitación dado que al  alquilar  el  lugar ya   

contaba con la misma.contaba con la misma.

En el año 2004 aproximadamente,  su empresa “Control Star Service” –cuyaEn el año 2004 aproximadamente,  su empresa “Control Star Service” –cuya  

función radica “en el  control de masas en los eventos”- fue contratada por el club “Obrasfunción radica “en el  control de masas en los eventos”- fue contratada por el club “Obras  

Sanitarias” para que se haga cargo de la seguridad de los eventos.Sanitarias” para que se haga cargo de la seguridad de los eventos.

Dicha  misión  hizo  que  vuelva  a  trabajar  en  un  show  de  “Callejeros”,Dicha  misión  hizo  que  vuelva  a  trabajar  en  un  show  de  “Callejeros”,  

destacando que en esta ocasión no tuvo contacto con los integrantes de la banda en lo quedestacando que en esta ocasión no tuvo contacto con los integrantes de la banda en lo que  

respecta a la organización.respecta a la organización.

También  se  secuestró  mucha  pirotecnia  en el  cacheo,  no  así  en  el  interior,También  se  secuestró  mucha  pirotecnia  en el  cacheo,  no  así  en  el  interior,  

donde sólo se procedió a la incautación de una o dos bengalas.donde sólo se procedió a la incautación de una o dos bengalas.

A colación de lo sucedido se remitió a lo ocurrido en “Hangar” con el grupoA colación de lo sucedido se remitió a lo ocurrido en “Hangar” con el grupo  

“Motorhead”, oportunidad en la cual se suspendió el recital a raíz de un problema que tuvo el“Motorhead”, oportunidad en la cual se suspendió el recital a raíz de un problema que tuvo el   

cantante que le impidió cantar, lo que generó la reacción del público      cantante que le impidió cantar, lo que generó la reacción del público      

Volviendo la atención al recital de “Obras Sanitarias”, afirmó que el cacheo fueVolviendo la atención al recital de “Obras Sanitarias”, afirmó que el cacheo fue  

igual  al  de  “Hangar”,  se  revisó  “a  todos,  en  Hangar  y  en  Obras  se  hizo  exactamente  loigual  al  de  “Hangar”,  se  revisó  “a  todos,  en  Hangar  y  en  Obras  se  hizo  exactamente  lo  

mismo”.mismo”.
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Afirmó  que  “antes  de  esta  era  Callejeros,  prácticamente  no  existía  el  temaAfirmó  que  “antes  de  esta  era  Callejeros,  prácticamente  no  existía  el  tema  

bengalas, caso “La Renga en algún lugar espacioso”, o sea no era tan grande el tema”. Actobengalas, caso “La Renga en algún lugar espacioso”, o sea no era tan grande el tema”. Acto  

seguido afirmó que en los dos recitales  que “Callejeros” ofreció  en “Obras  Sanitarias”  seseguido afirmó que en los dos recitales  que “Callejeros” ofreció  en “Obras  Sanitarias”  se  

secuestró pirotecnia del interior de las cajas donde se guardan los instrumentos. Tal situaciónsecuestró pirotecnia del interior de las cajas donde se guardan los instrumentos. Tal situación  

ameritó que diera intervención a la escribana de turno con el objeto de que se confeccione elameritó que diera intervención a la escribana de turno con el objeto de que se confeccione el  

acta de estilo.acta de estilo.

A instancias de la Dra. Rico, el declarante recordó haber recibido un llamadoA instancias de la Dra. Rico, el declarante recordó haber recibido un llamado  

de Omar Emir Chabán promediando los meses de octubre/noviembre de 2004 para contratarde Omar Emir Chabán promediando los meses de octubre/noviembre de 2004 para contratar  

los servicios de seguridad de su empresa. Si bien se negó, los motivos que adujo no resultaronlos servicios de seguridad de su empresa. Si bien se negó, los motivos que adujo no resultaron  

claros puesto que en un principio afirmó que no contaba con la cantidad de gente necesaria,claros puesto que en un principio afirmó que no contaba con la cantidad de gente necesaria,  

pero  luego  declaró  que  en  realidad  Chabán  quería  solo  una  persona,  lo  que  considerópero  luego  declaró  que  en  realidad  Chabán  quería  solo  una  persona,  lo  que  consideró  

insuficiente habida cuenta la capacidad del lugar. También influyó en su negativa que no teníainsuficiente habida cuenta la capacidad del lugar. También influyó en su negativa que no tenía  

buenas referencias del predio.buenas referencias del predio.

Aclaró que nunca ingresó a Cromañón, sólo lo vio desde afuera.Aclaró que nunca ingresó a Cromañón, sólo lo vio desde afuera.

Sobre la  cantidad  de personas  que se  encontraban avocadas  a  la  seguridad,Sobre la  cantidad  de personas  que se  encontraban avocadas  a  la  seguridad,  

precisó que en “Hangar” el número oscilaba entre 40 o 50, mientras que en los recitales deprecisó que en “Hangar” el número oscilaba entre 40 o 50, mientras que en los recitales de  

“Obras” se utilizó el doble de personal aproximadamente.“Obras” se utilizó el doble de personal aproximadamente.

También fue preguntado sobre otro espectáculo en el que haya intervenido suTambién fue preguntado sobre otro espectáculo en el que haya intervenido su  

empresa de seguridad, citando el declarante a modo representativo los diecisiete shows queempresa de seguridad, citando el declarante a modo representativo los diecisiete shows que  

ofrecieron los “Rolling Stones”.ofrecieron los “Rolling Stones”.

Al ser interrogado por si conoce a Lorenzo Bussi, respondió que no. Al ser interrogado por si conoce a Lorenzo Bussi, respondió que no. 

Con el objeto de colaborar con la memoria del declarante, se hizo lectura de unCon el objeto de colaborar con la memoria del declarante, se hizo lectura de un  

extracto de la declaración que prestó el  día 27 de mayo de 2005 –fs. 10.388, últimos dosextracto de la declaración que prestó el  día 27 de mayo de 2005 –fs. 10.388, últimos dos  

renglones- en torno a establecer quién sería la persona que acompañó a Fontanet a la reuniónrenglones- en torno a establecer quién sería la persona que acompañó a Fontanet a la reunión  

que tuvieron en vísperas al recital efectuado en “Hangar”. En concreto, aseveró que podríaque tuvieron en vísperas al recital efectuado en “Hangar”. En concreto, aseveró que podría  

tratarse de “Diego”, manager de la banda.tratarse de “Diego”, manager de la banda.

En última instancia, y en sintonía a lo anteriormente precisado, le fue leída unEn última instancia, y en sintonía a lo anteriormente precisado, le fue leída un  

fragmento de la declaración donde afirmó que Diego Argañaraz habría manifestado que lafragmento de la declaración donde afirmó que Diego Argañaraz habría manifestado que la  

banda no iba a aceptar que se prohíba el ingreso de bengalas -“…Esto porque en su momentobanda no iba a aceptar que se prohíba el ingreso de bengalas -“…Esto porque en su momento  
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Diego -Argañaraz-, le dijo que las bengalas eran parte de su público, y que la banda no iba aDiego -Argañaraz-, le dijo que las bengalas eran parte de su público, y que la banda no iba a  

aceptar que no se lleven bengalas, sino no tocaban”-. Recordó dicha aseveración, expresandoaceptar que no se lleven bengalas, sino no tocaban”-. Recordó dicha aseveración, expresando  

incluso que eso ya lo había dicho. incluso que eso ya lo había dicho. 

  En oportunidad de ser oído, En oportunidad de ser oído, Alberto Fabián Lillo Alberto Fabián Lillo sostuvo que asostuvo que a  

Omar Emir Chabán lo conocía por haber concurrido al local “Cemento” y a Raúl Villarreal deOmar Emir Chabán lo conocía por haber concurrido al local “Cemento” y a Raúl Villarreal de  

una oportunidad,  cuando presenció como público un recital  de “Callejeros” en “Repúblicauna oportunidad,  cuando presenció como público un recital  de “Callejeros” en “República  

Cromañón”, que le indicaron quien era. Aclaró que en ese momento Villarreal se encontrabaCromañón”, que le indicaron quien era. Aclaró que en ese momento Villarreal se encontraba  

en el interior del local y no lo vio cumpliendo una función en particular. en el interior del local y no lo vio cumpliendo una función en particular. 

Refirió, que a los músicos de la mencionada banda los conocíaRefirió, que a los músicos de la mencionada banda los conocía  

desde el año 2003, debido a que fue el encargado de organizar los recitales que “Callejeros”desde el año 2003, debido a que fue el encargado de organizar los recitales que “Callejeros”  

llevó a cabo en las provincias de Córdoba y Santa Fe.llevó a cabo en las provincias de Córdoba y Santa Fe.

Así,  indicó  que  para  llevar  a  cabo dichos  espectáculos,  debióAsí,  indicó  que  para  llevar  a  cabo dichos  espectáculos,  debió  

pedir autorización a la Municipalidad y cumplir con los requisitos formales que ésta le exigíapedir autorización a la Municipalidad y cumplir con los requisitos formales que ésta le exigía  

–contrato con el lugar, contrato de seguro de espectador, solicitar  la presencia de personal–contrato con el lugar, contrato de seguro de espectador, solicitar  la presencia de personal  

policial y de bomberos, requerir la prestación de un servicio de asistencia médica, etc.-, para lopolicial y de bomberos, requerir la prestación de un servicio de asistencia médica, etc.-, para lo  

cuál debía completar un formulario y pagar el impuesto correspondiente.cuál debía completar un formulario y pagar el impuesto correspondiente.

Con  relación  a  la  participación  de  la  banda  en  aquellaCon  relación  a  la  participación  de  la  banda  en  aquella  

organización, dijo que se ponía en contacto con el “manager” y juntos convenían una posibleorganización, dijo que se ponía en contacto con el “manager” y juntos convenían una posible  

fecha de presentación. fecha de presentación. 

Refirió,  que los honorarios se distribuían en un porcentaje de 70-30, previoRefirió,  que los honorarios se distribuían en un porcentaje de 70-30, previo  

descontar los gastos que erogaba la realización de los shows. descontar los gastos que erogaba la realización de los shows. 

Agregó que el personal policial adicional –cuya convocatoria eraAgregó que el personal policial adicional –cuya convocatoria era  

exigida por la Municipalidad-, se encargaba de realizar las tareas de control y cacheo de losexigida por la Municipalidad-, se encargaba de realizar las tareas de control y cacheo de los  

concurrentes al recital, así como de efectuar una actividad de prevención en las inmediacionesconcurrentes al recital, así como de efectuar una actividad de prevención en las inmediaciones  

del  lugar.  Se encargaban exclusivamente de evitar  que el  público ingresara con elementosdel lugar.  Se encargaban exclusivamente de evitar  que el  público ingresara con elementos  

prohibidos, ejemplificó indicando desodorantes, elementos cortantes, alcohol, botellas, entreprohibidos, ejemplificó indicando desodorantes, elementos cortantes, alcohol, botellas, entre  

otros. otros. 

Indicó que los recitales se hicieron en “Casa Babylón” el día 12Indicó que los recitales se hicieron en “Casa Babylón” el día 12  

de julio de 2003 y en “Centro Cultural” aunque no recordó la fecha exacta. de julio de 2003 y en “Centro Cultural” aunque no recordó la fecha exacta. 
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Indicó que el uso de pirotecnia -específicamente las bengalas- enIndicó que el uso de pirotecnia -específicamente las bengalas- en  

recitales de rock era algo “habitual” y que en la oportunidad antes referida, vio como la policíarecitales de rock era algo “habitual” y que en la oportunidad antes referida, vio como la policía  

se encargó de secuestrarlas.se encargó de secuestrarlas.

  Agregó no tener conocimiento de que existiese una prohibiciónAgregó no tener conocimiento de que existiese una prohibición  

en torno a su uso. Asimismo, refirió que sugirió muchas veces al personal policial encargadoen torno a su uso. Asimismo, refirió que sugirió muchas veces al personal policial encargado  

del cacheo que el control debía ser más estricto porque el humo que generaban dentro de losdel cacheo que el control debía ser más estricto porque el humo que generaban dentro de los  

locales era cada vez mas “molesto”. locales era cada vez mas “molesto”. 

Con respecto a la seguridad privada, manifestó que en el caso deCon respecto a la seguridad privada, manifestó que en el caso de  

los recitales que se llevaron a cabo en la provincia de Córdoba, él fue quien la contrató y quelos recitales que se llevaron a cabo en la provincia de Córdoba, él fue quien la contrató y que  

el número de personas requeridas para realizar el control, dependía proporcionalmente de lael número de personas requeridas para realizar el control, dependía proporcionalmente de la  

cantidad de concurrentes. cantidad de concurrentes. 

  La banda contaba con su propio personal de seguridad, un grupoLa banda contaba con su propio personal de seguridad, un grupo  

de entre 14 y 20 personas –dentro de los que recordaba a “Lolo” y a “Claudio”-, pero éstos sede entre 14 y 20 personas –dentro de los que recordaba a “Lolo” y a “Claudio”-, pero éstos se  

encargaban  de  custodiar  sus  efectos  personales  y  los  equipos  que  se  trasladaban  para  laencargaban  de  custodiar  sus  efectos  personales  y  los  equipos  que  se  trasladaban  para  la  

realización de los recitales. realización de los recitales. 

  Asimismo, agregó que trabajaban en la parte de los camarines yAsimismo, agregó que trabajaban en la parte de los camarines y  

su función era “estar  con los chicos”,  como así  también,  “cortaban” tickets  y ayudaban asu función era “estar  con los chicos”,  como así  también,  “cortaban” tickets  y ayudaban a  

acomodar si ingresaba “gente conocida”. El pago a la seguridad que llevaba “Callejeros” no seacomodar si ingresaba “gente conocida”. El pago a la seguridad que llevaba “Callejeros” no se  

encontraba dentro de los gastos que debía solventar. Remarcó que nunca le dió indicaciones aencontraba dentro de los gastos que debía solventar. Remarcó que nunca le dió indicaciones a  

ese grupo de seguridad. ese grupo de seguridad. 

Con relación a la capacidad de público que podía concurrir a unCon relación a la capacidad de público que podía concurrir a un  

espectáculo, manifestó que ello le era informado por la Municipalidad al momento de requerirespectáculo, manifestó que ello le era informado por la Municipalidad al momento de requerir  

la  debida  autorización.  Recordó  en  el  caso  del  local  “Vieja  Usina”,  la  Municipalidad  lela  debida  autorización.  Recordó  en  el  caso  del  local  “Vieja  Usina”,  la  Municipalidad  le  

informaba la cantidad de gente que ingresaba en total y hasta ese número se podían venderinformaba la cantidad de gente que ingresaba en total y hasta ese número se podían vender  

entradas. entradas. 

Refirió  que  todas  las  entradas  destinadas  al  show eran  autorizadas  por  esaRefirió  que  todas  las  entradas  destinadas  al  show eran  autorizadas  por  esa  

institución. En tal sentido, refirió que no recibió ningún comentario respecto de advertenciasinstitución. En tal sentido, refirió que no recibió ningún comentario respecto de advertencias  

-sobre utilización de pirotecnia- a insertar en los tickets. -sobre utilización de pirotecnia- a insertar en los tickets. 
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Exhibida que le fuera la fs.  11.603, no reconoció la firma delExhibida que le fuera la fs.  11.603, no reconoció la firma del  

documento como propia. Aclaró que correspondía a Matías Civin, un autorizado a realizar taldocumento como propia. Aclaró que correspondía a Matías Civin, un autorizado a realizar tal  

solicitud. solicitud. 

Con respecto al recital en la provincia de Santa Fe, indicó queCon respecto al recital en la provincia de Santa Fe, indicó que  

habló con el productor o dueño del boliche denominado “El Sitio” a fin de alquilar el lugar. Sehabló con el productor o dueño del boliche denominado “El Sitio” a fin de alquilar el lugar. Se  

hizo cargo de todos los gastos y la banda simplemente “tocó y después se fue”. El local erahizo cargo de todos los gastos y la banda simplemente “tocó y después se fue”. El local era  

cerrado y también se utilizó pirotecnia. cerrado y también se utilizó pirotecnia. 

  Asimismo, manifestó que la autorización para realizar el recitalAsimismo, manifestó que la autorización para realizar el recital  

fue  tramitada  por  el  dueño del  local.  Reiteró  no conocer  sí  existía  alguna  prohibición  defue  tramitada  por  el  dueño del  local.  Reiteró  no conocer  sí  existía  alguna  prohibición  de  

utilización de pirotecnia para ese local en particular. utilización de pirotecnia para ese local en particular. 

Preguntado por cómo se materializaba la liquidación, señaló quePreguntado por cómo se materializaba la liquidación, señaló que  

“juntaba la plata” y debía cumplir con los gastos referentes a la banda, como el alquiler del“juntaba la plata” y debía cumplir con los gastos referentes a la banda, como el alquiler del   

lugar, el traslado, la comida y el hotel de la banda. lugar, el traslado, la comida y el hotel de la banda. 

  Explicó que si la fecha “daba perdidas” se hacía cargo y, en casoExplicó que si la fecha “daba perdidas” se hacía cargo y, en caso  

contrario,  las  ganancias  se  dividían  en el  mismo porcentaje  anteriormente  mencionado.  Elcontrario,  las  ganancias  se  dividían  en el  mismo porcentaje  anteriormente  mencionado.  El  

manager  informaba  la  cantidad  de  gente  que  sería  y  así  contrataba  los  lugares  para  elmanager  informaba  la  cantidad  de  gente  que  sería  y  así  contrataba  los  lugares  para  el  

alojamiento,  traslado,  etc.  Agregó  que  al  personal  de  seguridad  que  trabajaba  con  ellosalojamiento,  traslado,  etc.  Agregó  que  al  personal  de  seguridad  que  trabajaba  con  ellos  

también se los incluía. también se los incluía. 

Preguntado por el tema de la responsabilidad civil y su inclusiónPreguntado por el tema de la responsabilidad civil y su inclusión  

en los contratos que celebraban con los dueños del local, explicó que era otra exigencia delen los contratos que celebraban con los dueños del local, explicó que era otra exigencia del  

Municipio y que en su calidad de productor se hacía cargo de ella. En tal sentido, aclaró queMunicipio y que en su calidad de productor se hacía cargo de ella. En tal sentido, aclaró que  

era un arancel que se debía pagar y adjuntarse a los otros requisitos que se solicitaban.  era un arancel que se debía pagar y adjuntarse a los otros requisitos que se solicitaban.  

Con respecto a la cantidad de gente que presenció los recitales enCon respecto a la cantidad de gente que presenció los recitales en  

Córdoba y Santa Fe, detalló que al show realizado en el local “El Sitio” fue muy poco público,Córdoba y Santa Fe, detalló que al show realizado en el local “El Sitio” fue muy poco público,  

calculó 150 personas aproximadamente. En los recitales realizados en el local denominado “Elcalculó 150 personas aproximadamente. En los recitales realizados en el local denominado “El  

Centro Cultural” fueron 700 personas y el lugar era para 1000 aproximadamente. Centro Cultural” fueron 700 personas y el lugar era para 1000 aproximadamente. 

Manifestó que a Diego Argañaraz le  consultaba  en torno a  laManifestó que a Diego Argañaraz le  consultaba  en torno a  la  

estética que debían tener las entradas, pero que era él quien se encargaba de imprimirlas, asíestética que debían tener las entradas, pero que era él quien se encargaba de imprimirlas, así  
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como de la publicidad del show. Asimismo, indicó que nunca tuvo contacto con los músicoscomo de la publicidad del show. Asimismo, indicó que nunca tuvo contacto con los músicos  

de la banda a fin de convenir detalles de los recitales. de la banda a fin de convenir detalles de los recitales. 

Relató que estuvo en “Cromañón” con anterioridad a la tragedia,Relató que estuvo en “Cromañón” con anterioridad a la tragedia,  

aunque no pudo precisar la fecha. Ese día ingresó con los integrantes de la banda por el sectoraunque no pudo precisar la fecha. Ese día ingresó con los integrantes de la banda por el sector  

del garaje del hotel. del garaje del hotel. 

A preguntas del Sr. Fiscal General, manifestó que el 30 de diciembre de 2004A preguntas del Sr. Fiscal General, manifestó que el 30 de diciembre de 2004  

se encontraba alojado en el hotel que se halla lindero al local “República Cromañón”, porquese encontraba alojado en el hotel que se halla lindero al local “República Cromañón”, porque  

había sido invitado por los músicos de “Callejeros” para presenciar los recitales que esta bandahabía sido invitado por los músicos de “Callejeros” para presenciar los recitales que esta banda  

brindó los  días  28,  29 y 30.  Aclaró que  se  hizo cargo  de todos  los  gastos  relativos  a  subrindó los  días  28,  29 y 30.  Aclaró que  se  hizo cargo  de todos  los  gastos  relativos  a  su  

alojamiento y viáticos de esos días.alojamiento y viáticos de esos días.

En aquél lugar se hospedó junto a los integrantes del grupo yEn aquél lugar se hospedó junto a los integrantes del grupo y  

permaneció allí los días indicados. Comentó que los cruzó en varias oportunidades, sobretodopermaneció allí los días indicados. Comentó que los cruzó en varias oportunidades, sobretodo  

cuando desayunaban o almorzaban porque lo hacían en el restaurante del lugar.cuando desayunaban o almorzaban porque lo hacían en el restaurante del lugar.

Para acceder al hotel utilizaba el garaje cuyo pasillo también loPara acceder al hotel utilizaba el garaje cuyo pasillo también lo  

conducía a los camarines, por lo que no debió ingresar por las puertas principales del localconducía a los camarines, por lo que no debió ingresar por las puertas principales del local  

para acceder al escenario.para acceder al escenario.

Había previsto, junto a dos de los integrantes de la banda, queHabía previsto, junto a dos de los integrantes de la banda, que  

una vez finalizado el show del día 30 de diciembre partirían hacia Mina Clavero. Ello, debidouna vez finalizado el show del día 30 de diciembre partirían hacia Mina Clavero. Ello, debido  

a que “Callejeros” tenía que brindar allí un recital el día 15 de enero.a que “Callejeros” tenía que brindar allí un recital el día 15 de enero.

Agregó que el día 28 estuvo presente en la prueba de sonido yAgregó que el día 28 estuvo presente en la prueba de sonido y  

que durante el transcurso de los recitales pudo observar la presencia del personal de seguridadque durante el transcurso de los recitales pudo observar la presencia del personal de seguridad  

que asistía a la banda. Indicó que no recordaba haber visto a Villarreal y/o a Chabán en elque asistía a la banda. Indicó que no recordaba haber visto a Villarreal y/o a Chabán en el   

lugar.lugar.

Con relación al portón de color negro que se encuentra al finalCon relación al portón de color negro que se encuentra al final  

del pasillo del garaje del hotel, refirió que siempre lo vio cerrado y que, una vez iniciado eldel pasillo del garaje del hotel, refirió que siempre lo vio cerrado y que, una vez iniciado el  

siniestro, intentó abrirlo en compañía de Juan Carbone y de varios concurrentes del recital.siniestro, intentó abrirlo en compañía de Juan Carbone y de varios concurrentes del recital.   

Finalmente los bomberos con la ayuda de una barreta pudieron abrirlo. Finalmente los bomberos con la ayuda de una barreta pudieron abrirlo. 

Precisó que no tenía recuerdos muy claros con relación a lo quePrecisó que no tenía recuerdos muy claros con relación a lo que  

sucedió la noche del 30, una vez acaecido el incendio. sucedió la noche del 30, una vez acaecido el incendio. 
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Asimismo, hizo saber que los recitales de los días 28 y 29 losAsimismo, hizo saber que los recitales de los días 28 y 29 los  

presenció ubicado en la planta baja del local, cerca de la barra que se encuentra al fondo y quepresenció ubicado en la planta baja del local, cerca de la barra que se encuentra al fondo y que  

el 30 estaba en el escenario cuando advirtió el inicio del fuego. el 30 estaba en el escenario cuando advirtió el inicio del fuego. 

  Se  encontraba  allí  porque  quería  ver  la  lista  de  temas  que  laSe  encontraba  allí  porque  quería  ver  la  lista  de  temas  que  la  

banda iba a tocar y, en ese momento, observó cómo la gente comenzaba a formar una rondabanda iba a tocar y, en ese momento, observó cómo la gente comenzaba a formar una ronda  

alrededor del material encendido que se desprendía del techo.alrededor del material encendido que se desprendía del techo.

Comentó haber visto los mismos elementos de pirotecnia que seComentó haber visto los mismos elementos de pirotecnia que se  

usaban  generalmente  –bengalas-.  Por  otra  parte,  no  recordó  haber  escuchado  advertenciausaban  generalmente  –bengalas-.  Por  otra  parte,  no  recordó  haber  escuchado  advertencia  

alguna respecto de la utilización de pirotecnia. alguna respecto de la utilización de pirotecnia. 

Continuó manifestando que en ese momento pudo advertir queContinuó manifestando que en ese momento pudo advertir que  

Fontanet saltaba desde el escenario hacia el sector donde se encontraba el público y entoncesFontanet saltaba desde el escenario hacia el sector donde se encontraba el público y entonces  

decidió abandonar el lugar, en compañía de varios de los músicos, retirándose por camarines. decidió abandonar el lugar, en compañía de varios de los músicos, retirándose por camarines. 

Indicó que en ese momento, cuando estaba huyendo, pudo escuchar como laIndicó que en ese momento, cuando estaba huyendo, pudo escuchar como la  

gente,  que aún se  encontraba  dentro  del  lugar,  golpeaba  el  portón antes  indicado y pedíagente,  que aún se  encontraba  dentro  del  lugar,  golpeaba  el  portón antes  indicado y pedía  

auxilio.auxilio.

Una  vez  fuera  del  local,  se  enteró  que  su  amigo  Javier  KarlUna  vez  fuera  del  local,  se  enteró  que  su  amigo  Javier  Karl  

estaba grave y por ello, decidió llevarlo al hospital “Ramos Mejía”.estaba grave y por ello, decidió llevarlo al hospital “Ramos Mejía”.

Recordó un episodio sucedido en el garaje del hotel, en donde unRecordó un episodio sucedido en el garaje del hotel, en donde un  

auto arrancó un portón de ese sector, aunque se mostró confundido al respecto.   auto arrancó un portón de ese sector, aunque se mostró confundido al respecto.   

Refirió  que pudo colaborar  en las  tareas de rescate  sacando aRefirió  que pudo colaborar  en las  tareas de rescate  sacando a  

varias personas del lugar y que a los integrantes de “Callejeros” los volvió a ver, después devarias personas del lugar y que a los integrantes de “Callejeros” los volvió a ver, después de  

los  hechos,  en los  velorios  de  Romina,  la  esposa de Diego Argañaraz,  y  de la  madre  delos  hechos,  en los  velorios  de  Romina,  la  esposa de Diego Argañaraz,  y  de la  madre  de  

Eduardo Vázquez.Eduardo Vázquez.

Finalmente  hizo  saber  que  el  30  de  diciembre  dentro  deFinalmente  hizo  saber  que  el  30  de  diciembre  dentro  de  

“República Cromañón” vio sólo bengalas; pero de acuerdo con su punto de vista, no fue ese“República Cromañón” vio sólo bengalas; pero de acuerdo con su punto de vista, no fue ese  

tipo de elemento pirotécnico el que ocasionó el incendio. tipo de elemento pirotécnico el que ocasionó el incendio. 

Preguntado por sí vio luz en hotel una vez desatada la tragedia,Preguntado por sí vio luz en hotel una vez desatada la tragedia,  

explicó que sí había en el hall. explicó que sí había en el hall. 
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Por otra parte, desconocía si las noches del 28 y 29 personal de seguridad sePor otra parte, desconocía si las noches del 28 y 29 personal de seguridad se  

hospedó en el local con el fin custodiar los equipos de sonido.hospedó en el local con el fin custodiar los equipos de sonido.

En oportunidad  de ser  oído,   En oportunidad  de ser  oído,   Rolando Barbano  Rolando Barbano  señaló que  la  informaciónseñaló que  la  información  

contenida en la nota periodística obrante a fs. 9107/9 la obtuvo de fuentes policiales, judicialescontenida en la nota periodística obrante a fs. 9107/9 la obtuvo de fuentes policiales, judiciales  

y de datos que colectó de distintas publicaciones del ambiente del rock.y de datos que colectó de distintas publicaciones del ambiente del rock.

Explicó que algunos colegas le comentaron que en el local “Hangar” trabajabaExplicó que algunos colegas le comentaron que en el local “Hangar” trabajaba  

Juan Blander, quien le habría exigido a “Callejeros” que tome a su cargo la responsabilidadJuan Blander, quien le habría exigido a “Callejeros” que tome a su cargo la responsabilidad  

civil del concierto a realizarse en dicho boliche, atento que el grupo musical pretendía que secivil del concierto a realizarse en dicho boliche, atento que el grupo musical pretendía que se  

autorizara el uso de bengalas al público.autorizara el uso de bengalas al público.

Intentó sin éxito contactarse con Juan Blander y posteriormente, como dejó deIntentó sin éxito contactarse con Juan Blander y posteriormente, como dejó de  

trabajar en la sección “sociales” del diario “Clarín”, no prosiguió con el seguimiento del tema.trabajar en la sección “sociales” del diario “Clarín”, no prosiguió con el seguimiento del tema.  

Además, indicó que en una entrevista publicada antes del hecho en la revistaAdemás, indicó que en una entrevista publicada antes del hecho en la revista  

“Si se calla el cantor”“Si se calla el cantor”, , Fontanet manifestó que no le gustaba hacer recitales en “Obras” porqueFontanet manifestó que no le gustaba hacer recitales en “Obras” porque  

en dicho estadio no le dejaban “poner” al personal de seguridad.en dicho estadio no le dejaban “poner” al personal de seguridad.

Por otra parte, precisó que las crónicas publicadas en el sitio “el acople.com”,Por otra parte, precisó que las crónicas publicadas en el sitio “el acople.com”,  

respecto a las presentaciones de “La 25” y “Jóvenes Pordioseros” en “Cromañón”, referíanrespecto a las presentaciones de “La 25” y “Jóvenes Pordioseros” en “Cromañón”, referían  

que una bengala había prendido el techo del recinto.que una bengala había prendido el techo del recinto.

Asimismo,  allí  se  indicaba  que  en  el  concierto  de  “La  25”  había  pocosAsimismo,  allí  se  indicaba  que  en  el  concierto  de  “La  25”  había  pocos  

asistentes y que no hubo problemas en evacuar el salón. asistentes y que no hubo problemas en evacuar el salón. 

Por otra parte, fuentes judiciales le informaron que el fuego se había controladoPor otra parte, fuentes judiciales le informaron que el fuego se había controlado  

arrojando agua con vasos que se llenaban en la barra.arrojando agua con vasos que se llenaban en la barra.

Agregó que en el sitio de internet mencionado se publicaba un registro de losAgregó que en el sitio de internet mencionado se publicaba un registro de los  

temas  que  “Callejeros”  había  tocado  en  un  concierto  y  la  cantidad  de  bengalas  que  lostemas  que  “Callejeros”  había  tocado  en  un  concierto  y  la  cantidad  de  bengalas  que  los  

concurrentes encendían en cada uno de ellos.concurrentes encendían en cada uno de ellos.

Expuso que también había un foro de opinión, donde el público expresaba queExpuso que también había un foro de opinión, donde el público expresaba que  

los seguidores de “Callejeros” eran los que llevaban más bengalas. los seguidores de “Callejeros” eran los que llevaban más bengalas. 

Aclaró que ello le sirvió para enterarse de una “nueva corriente” del público delAclaró que ello le sirvió para enterarse de una “nueva corriente” del público del  

rock, que se interesaba en el uso de fuegos artificiales, atento que había concurrido al festivalrock, que se interesaba en el uso de fuegos artificiales, atento que había concurrido al festival  

de “Quilmes rock” y no había visto que se utilicen bengalas.    de “Quilmes rock” y no había visto que se utilicen bengalas.    
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Afirmó que en general las revistas del ambiente del rock son emprendimientosAfirmó que en general las revistas del ambiente del rock son emprendimientos  

pequeños  y  que  la  publicación  “Si  se  calla  el  cantor”  cumplía  las  condiciones  para  serpequeños  y  que  la  publicación  “Si  se  calla  el  cantor”  cumplía  las  condiciones  para  ser  

“creíble”.“creíble”.

A preguntas de las partes, respondió que los autores de las crónicas publicadasA preguntas de las partes, respondió que los autores de las crónicas publicadas  

en el sitio “elacople.com” son “Nacho Girón y Patricio”.en el sitio “elacople.com” son “Nacho Girón y Patricio”.

Por último, respecto a la nota periodística obrante a fs. 9107/9, manifestó quePor último, respecto a la nota periodística obrante a fs. 9107/9, manifestó que  

no  tiene  certeza  de  que  la  banda  “Callejeros”  tenga  interés  en  vender  “cuantas  entradasno  tiene  certeza  de  que  la  banda  “Callejeros”  tenga  interés  en  vender  “cuantas  entradas  

pudiera” y que tal hipótesis puede responder a un razonamiento lógico. pudiera” y que tal hipótesis puede responder a un razonamiento lógico. 

  Fue  convocado  ante  estos  estrados  Fue  convocado  ante  estos  estrados  Héctor  Damián  AlbornozHéctor  Damián  Albornoz quien quien  

trabajó en “República Cromañón” los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004, y era conocidotrabajó en “República Cromañón” los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004, y era conocido  

con el apodo “He-man”.con el apodo “He-man”.

Manifestó que conocía a Omar Chabán desde el año 1991 porque su padre eraManifestó que conocía a Omar Chabán desde el año 1991 porque su padre era  

empleado de aquél en un local llamado “Die Schule”. En 1993 comenzó a trabajar en ese sitioempleado de aquél en un local llamado “Die Schule”. En 1993 comenzó a trabajar en ese sitio  

encargándose de la limpieza del local y del cuidado de los baños. Con respecto al pago por suencargándose de la limpieza del local y del cuidado de los baños. Con respecto al pago por su  

labor, agregó que cuando realizaba las tareas de limpieza le pagaba su padre y sí debía cuidarlabor, agregó que cuando realizaba las tareas de limpieza le pagaba su padre y sí debía cuidar  

los baños, le abonaba Chabán. los baños, le abonaba Chabán. 

Dijo que en  el  mes  de agosto de  1998 el  local  se  transformó en una peñaDijo que en  el  mes  de agosto de  1998 el  local  se  transformó en una peña  

folklórica llamada “La Flor”  y que cuando ésta finalmente cerró, fue convocado junto con sufolklórica llamada “La Flor”  y que cuando ésta finalmente cerró, fue convocado junto con su  

padre por Chabán para trabajar en “Cemento”. Allí cumplía tareas de seguridad en el vallado ypadre por Chabán para trabajar en “Cemento”. Allí cumplía tareas de seguridad en el vallado y  

otras veces en el escenario. Puntualmente realizaba tareas de “cacheo”, control de la genteotras veces en el escenario. Puntualmente realizaba tareas de “cacheo”, control de la gente  

sobre los vallados, entre otras. sobre los vallados, entre otras. 

Relató que en “Cemento” trabajaba Raúl Villarreal a quien ya conocía desdeRelató que en “Cemento” trabajaba Raúl Villarreal a quien ya conocía desde  

mediados de 1990. Se ocupaba principalmente de la venta de entradas. mediados de 1990. Se ocupaba principalmente de la venta de entradas. 

En general, las bandas podían o no llevar su propia seguridad. Para el caso deEn general, las bandas podían o no llevar su propia seguridad. Para el caso de  

no tener un grupo de seguridad determinado, los locales contaban con gente consignada ano tener un grupo de seguridad determinado, los locales contaban con gente consignada a  

cumplir tal tarea. En tal sentido, puntualizó que no se trataba de gente especializada o concumplir tal tarea. En tal sentido, puntualizó que no se trataba de gente especializada o con  

“credencial”, sólo se los contrataba en los casos en que el propio conjunto musical no llevará“credencial”, sólo se los contrataba en los casos en que el propio conjunto musical no llevará  

su propia gente. su propia gente. 
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Para el caso puntual del local “Cemento” y si la banda no llevaba su seguridad,Para el caso puntual del local “Cemento” y si la banda no llevaba su seguridad,  

se ocupaba de formar un equipo que era convocado por el encargado de seguridad apodadose ocupaba de formar un equipo que era convocado por el encargado de seguridad apodado  

“Chiquito”. Ese grupo estaba integrado entre otras personas, por él,  Mario Díaz y un joven“Chiquito”. Ese grupo estaba integrado entre otras personas, por él,  Mario Díaz y un joven  

llamado Jorge. El número de personas variaba de acuerdo a la cantidad de público estimado yllamado Jorge. El número de personas variaba de acuerdo a la cantidad de público estimado y  

de la banda musical que se presentaba, independientemente de que la seguridad fuese del localde la banda musical que se presentaba, independientemente de que la seguridad fuese del local   

o de la propia banda. o de la propia banda. 

Preguntado por la utilización de pirotecnia en el local “Cemento”, mencionó unPreguntado por la utilización de pirotecnia en el local “Cemento”, mencionó un  

recital de “Callejeros” en el mes de octubre. En el mismo sentido, no recordó que se hubieserecital de “Callejeros” en el mes de octubre. En el mismo sentido, no recordó que se hubiese  

utilizado pirotecnia durante recitales de otras bandas. utilizado pirotecnia durante recitales de otras bandas. 

Asimismo, destacó que nunca incautó pirotecnia mientras realizaba tareas deAsimismo, destacó que nunca incautó pirotecnia mientras realizaba tareas de  

“cacheo” en el mencionado local. “cacheo” en el mencionado local. 

Por otra parte, indicó que nunca vio agentes municipales mientras trabajó enPor otra parte, indicó que nunca vio agentes municipales mientras trabajó en  

ese local y que simplemente concurría gente de SADAIC. ese local y que simplemente concurría gente de SADAIC. 

Contó  que  el  10  de  abril  de  2004  comenzó  a  trabajar  en  “RepúblicaContó  que  el  10  de  abril  de  2004  comenzó  a  trabajar  en  “República  

Cromañón”. Comentó que se enteró por su padre que Chabán tenía la idea de tener otro local,Cromañón”. Comentó que se enteró por su padre que Chabán tenía la idea de tener otro local,  

más grande que “Cemento” a fin de competir con el estadio “Obras”. más grande que “Cemento” a fin de competir con el estadio “Obras”. 

Previamente fue citado a una reunión en ese local a efectos de conocerlo. A esePreviamente fue citado a una reunión en ese local a efectos de conocerlo. A ese  

encuentro asistieron Mario Díaz, Omar Chabán y el hermano de éste.encuentro asistieron Mario Díaz, Omar Chabán y el hermano de éste.

Preguntado por si se charló acerca de pagos a la policía o gastos con relación aPreguntado por si se charló acerca de pagos a la policía o gastos con relación a  

la Policía Federal Argentina, manifestó que no. la Policía Federal Argentina, manifestó que no. 

Puntualizó que él se encargaba de atender las barras mientras que a Mario DíazPuntualizó que él se encargaba de atender las barras mientras que a Mario Díaz  

le  correspondía  recibir  la  mercadería,  atender  a  aquellas  personas  que  eran  convocadas  ale  correspondía  recibir  la  mercadería,  atender  a  aquellas  personas  que  eran  convocadas  a  

realizar tareas de reparación y ocuparse de la limpieza del local.realizar tareas de reparación y ocuparse de la limpieza del local.

También trabajaba allí Juan Carlos Bordón quien se ocupaba de los problemasTambién trabajaba allí Juan Carlos Bordón quien se ocupaba de los problemas  

eléctricos. eléctricos. 

Con anterioridad a “Cromañón”, indicó que conocía el local de vista y a travésCon anterioridad a “Cromañón”, indicó que conocía el local de vista y a través  

de publicidad radial como un boliche bailable llamado “El Reventón”. de publicidad radial como un boliche bailable llamado “El Reventón”. 

Expresó que el local estaba en buen estado, listo para funcionar y que a travésExpresó que el local estaba en buen estado, listo para funcionar y que a través  

de dichos de Mario Díaz, Juan Carlos y Ana Sandoval, sabía que la habilitación del lugarde dichos de Mario Díaz, Juan Carlos y Ana Sandoval, sabía que la habilitación del lugar  
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estaba otorgada para mil personas. Asimismo, aclaró que era supuestamente una habilitaciónestaba otorgada para mil personas. Asimismo, aclaró que era supuestamente una habilitación  

para “bailanta”. para “bailanta”. 

Describió algunos de los trabajos que se realizaron en el interior de “RepúblicaDescribió algunos de los trabajos que se realizaron en el interior de “República  

Cromañón”.  Así,  comentó que un herrero estuvo trabajando en el  tema del  vallado  y queCromañón”.  Así,  comentó que un herrero estuvo trabajando en el  tema del  vallado  y que  

también hicieron arreglos en el techo del escenario, cree que en la media-sombra. también hicieron arreglos en el techo del escenario, cree que en la media-sombra. 

A preguntas efectuadas, aclaró que el vallado que se encontraba en el sector delA preguntas efectuadas, aclaró que el vallado que se encontraba en el sector del  

escenario podía moverse y/o desarmarse. Recordó una noche que, una vez terminado el recital,escenario podía moverse y/o desarmarse. Recordó una noche que, una vez terminado el recital,  

lo desarmaron para que en la semana se pudiera realizar la limpieza correspondiente. lo desarmaron para que en la semana se pudiera realizar la limpieza correspondiente. 

Indicó que  se  cerraron los  baños  situados  en  el  primer  piso del  sector  VIPIndicó que  se  cerraron los  baños  situados  en  el  primer  piso del  sector  VIP  

porque los dueños del hotel deseaban que quedaran para el uso de sus clientes. Se colocó unaporque los dueños del hotel deseaban que quedaran para el uso de sus clientes. Se colocó una  

puerta negra.puerta negra.

Precisó que también se cerró la circulación entre los dos sectores del primerPrecisó que también se cerró la circulación entre los dos sectores del primer  

piso colocándose unos tabiques con pinturas de Omar Chabán detrás de la cabina de sonido.piso colocándose unos tabiques con pinturas de Omar Chabán detrás de la cabina de sonido.  

También se quitaron, al momento de la inauguración, unas “luces navideñas” de la media-También se quitaron, al momento de la inauguración, unas “luces navideñas” de la media-

sombra que estaban allí sujetas y que las vio el primer día que visitó el local. sombra que estaban allí sujetas y que las vio el primer día que visitó el local. 

  Luego de inaugurado el local se taparon las ventilaciones que seLuego de inaugurado el local se taparon las ventilaciones que se  

encontraban en el escenario. Al notar que ya no corría tanto aire, le hizo un comentario aencontraban en el escenario. Al notar que ya no corría tanto aire, le hizo un comentario a  

Mario Díaz, quien le contó que habían sido cerradas. Mario Díaz, quien le contó que habían sido cerradas. 

Supuso que las decisiones sobre los arreglos las habría tomado Chabán, puesSupuso que las decisiones sobre los arreglos las habría tomado Chabán, pues  

era el gerenciador del lugar y aclaró que a veces también participaba de ellas Yamil Chabán,era el gerenciador del lugar y aclaró que a veces también participaba de ellas Yamil Chabán,  

hermano de Omar.hermano de Omar.

Indicó  que  tanto  él  como  los  demás  empleados  del  local  le  realizabanIndicó  que  tanto  él  como  los  demás  empleados  del  local  le  realizaban  

recomendaciones a Mario Díaz, por ser quien tenía mayor jerarquía, sobre las reformas querecomendaciones a Mario Díaz, por ser quien tenía mayor jerarquía, sobre las reformas que  

creían convenientes.creían convenientes.

Con relación a las funciones que cumplía Villarreal  en ese local,  indicó queCon relación a las funciones que cumplía Villarreal  en ese local,  indicó que  

hubo  un  cambio  de  jerarquía  con  respecto  a  “Cemento”.  Explicó  que  el  nombrado  erahubo  un  cambio  de  jerarquía  con  respecto  a  “Cemento”.  Explicó  que  el  nombrado  era  

empleado,  mientras  que en “Cromañón” daba órdenes,  era “su mano derecha” o como unempleado,  mientras  que en “Cromañón” daba órdenes,  era “su mano derecha” o como un  

“socio”.  Puntualizó  que  se  quedaba  a  cargo  cuando  no  estaba  Chabán  y  en  varias“socio”.  Puntualizó  que  se  quedaba  a  cargo  cuando  no  estaba  Chabán  y  en  varias  

oportunidades se llevaba la recaudación o parte de ella. Veía a Villarreal como un patrón más. oportunidades se llevaba la recaudación o parte de ella. Veía a Villarreal como un patrón más. 

716716



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Agregó  también  que  cumplía  funciones  paralelamente  en  los  dos  localesAgregó  también  que  cumplía  funciones  paralelamente  en  los  dos  locales  

indicados y que lo habría visto en seis o siete oportunidades en “Cromañón”. indicados y que lo habría visto en seis o siete oportunidades en “Cromañón”. 

Puso de relieve que las puertas que se utilizaban para ingresar al local eran lasPuso de relieve que las puertas que se utilizaban para ingresar al local eran las  

que daban a la boletería y la que desembocaba en el pasillo amarillo. Sólo una vez vio abiertoque daban a la boletería y la que desembocaba en el pasillo amarillo. Sólo una vez vio abierto  

el portón negro que se encontraba junto al escenario a fin de ingresar equipos y que estabael portón negro que se encontraba junto al escenario a fin de ingresar equipos y que estaba  

cerrado con alambre.cerrado con alambre.

Sostuvo que a su criterio ese portón era “de emergencia”, pues estaba señaladoSostuvo que a su criterio ese portón era “de emergencia”, pues estaba señalado  

con un cartel de “salida” en su parte superior y tenía además un barral para empujar. Aclarócon un cartel de “salida” en su parte superior y tenía además un barral para empujar. Aclaró  

también que en una oportunidad preguntó por qué no se podía ingresar la bebida a través detambién que en una oportunidad preguntó por qué no se podía ingresar la bebida a través de  

esa puerta y alguien le dijo que aquella no se podía utilizar más.  esa puerta y alguien le dijo que aquella no se podía utilizar más.  

Exhibida  que  le  fue  la  maqueta  virtual,  dijo  que  la  valla  situada  frente  alExhibida  que  le  fue  la  maqueta  virtual,  dijo  que  la  valla  situada  frente  al  

escenario continuaba sobre el lado izquierdo por delante de la barra del fondo casi hasta elescenario continuaba sobre el lado izquierdo por delante de la barra del fondo casi hasta el  

portón. portón. 

Indicó  que  también  trabajaban  de  forma  “fija”  en  República  Cromañón”,Indicó  que  también  trabajaban  de  forma  “fija”  en  República  Cromañón”,  

Bordón  colaboraba  donde  se  lo  requería,  Ana  Sandoval  en  la  barra,  Patricia  González  yBordón  colaboraba  donde  se  lo  requería,  Ana  Sandoval  en  la  barra,  Patricia  González  y  

Leandro González como seguridad. Leandro González como seguridad. 

Aclaró que él era el encargado de armar y desarmar las barras –había cuatroAclaró que él era el encargado de armar y desarmar las barras –había cuatro  

dentro del local- y le entregaba la recaudación a Yamil Chabán. Generalmente trabajaba en ladentro del local- y le entregaba la recaudación a Yamil Chabán. Generalmente trabajaba en la  

barra situada en la parte trasera de la planta baja donde Omar Chabán acostumbraba sentarse.barra situada en la parte trasera de la planta baja donde Omar Chabán acostumbraba sentarse.

Se refirió a continuación a un incendio ocurrido en el local el día 1ro. de mayoSe refirió a continuación a un incendio ocurrido en el local el día 1ro. de mayo  

de 2004. Narró que ese día trabajó en la barra ubicada sobre el lado izquierdo de la planta bajade 2004. Narró que ese día trabajó en la barra ubicada sobre el lado izquierdo de la planta baja  

y que sobre la pared estaba la caja con una manguera. El incendio se produjo sobre el ladoy que sobre la pared estaba la caja con una manguera. El incendio se produjo sobre el lado  

izquierdo de frente al escenario.izquierdo de frente al escenario.

Contó que al tomar ese conducto de agua advirtió que le faltaba la mariposaContó que al tomar ese conducto de agua advirtió que le faltaba la mariposa  

para  poder  abrirlo,  por  lo  que fue corriendo hasta  la  barra  del  fondo a  buscar  una pinza.para poder  abrirlo,  por  lo  que fue corriendo hasta  la  barra  del  fondo a  buscar  una pinza.  

Finalmente logró accionarlo,  y aunque estaba pinchado y tenía  poca presión,  pudo apagarFinalmente logró accionarlo,  y aunque estaba pinchado y tenía  poca presión,  pudo apagar  

rápidamente el foco ígneo.rápidamente el foco ígneo.
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En ese ínterin, el show se interrumpió y todos los asistentes salieron del local,En ese ínterin, el show se interrumpió y todos los asistentes salieron del local,  

no así los empleados quienes permanecieron adentro. Creía que quien indicó que los asistentesno así los empleados quienes permanecieron adentro. Creía que quien indicó que los asistentes  

debían salir fue Omar Chabán. debían salir fue Omar Chabán. 

Aclaró que Yamil Chabán le dijo: “va a salir toda la gente, vos de acá no teAclaró que Yamil Chabán le dijo: “va a salir toda la gente, vos de acá no te  

movés, cuidame la plata y la bebida”.movés, cuidame la plata y la bebida”.

Puso de relieve que un par de compañeros le dijeron que el incendio había sidoPuso de relieve que un par de compañeros le dijeron que el incendio había sido  

originado por un elemento pirotécnico y que se abrió el portón negro junto al escenario paraoriginado por un elemento pirotécnico y que se abrió el portón negro junto al escenario para  

que los jóvenes salieran más rápidamente.que los jóvenes salieran más rápidamente.

La suspensión del espectáculo duró aproximadamente 15 ó 20 minutos y elLa suspensión del espectáculo duró aproximadamente 15 ó 20 minutos y el  

humo se “evaporó solo”. Por otra parte, indicó que la gente fue evacuada en aproximadamentehumo se “evaporó solo”. Por otra parte, indicó que la gente fue evacuada en aproximadamente  

5 minutos. Realizó una comparación con el día 30 de diciembre y aclaró que había mucha5 minutos. Realizó una comparación con el día 30 de diciembre y aclaró que había mucha  

menos  gente  que  el  día  de  la  tragedia,  ya  que  el  30  había  6000 personas  y el  día  de  lamenos  gente  que  el  día  de  la  tragedia,  ya  que  el  30  había  6000 personas  y el  día  de  la  

suspensión había 1000 personas aproximadamente. Aclaró que no tomaron intervención lossuspensión había 1000 personas aproximadamente. Aclaró que no tomaron intervención los  

bomberos ni personal policial. bomberos ni personal policial. 

Expuso que finalizada la jornada permaneció en su lugar de trabajo a fin deExpuso que finalizada la jornada permaneció en su lugar de trabajo a fin de  

entregarle la recaudación y la liquidación a Yamil Chabán. entregarle la recaudación y la liquidación a Yamil Chabán. 

Puso de resalto que no le fue impartida ninguna directiva en particular paraPuso de resalto que no le fue impartida ninguna directiva en particular para  

casos de emergencia como el sucedido aquella noche.casos de emergencia como el sucedido aquella noche.

Describió también el principio de incendio ocurrido el 26 de diciembre de 2004Describió también el principio de incendio ocurrido el 26 de diciembre de 2004  

cuando tocó el grupo musical “La 25”.cuando tocó el grupo musical “La 25”.

En primer lugar y preguntado por sí se había realizado alguna reforma en elEn primer lugar y preguntado por sí se había realizado alguna reforma en el  

local en el transcurso de tiempo entre ambos incendios, manifestó que simplemente se retiró lalocal en el transcurso de tiempo entre ambos incendios, manifestó que simplemente se retiró la  

media-sombra hasta la mitad del local. media-sombra hasta la mitad del local. 

Explicó que el incendio se produjo en el techo en la parte trasera derecha delExplicó que el incendio se produjo en el techo en la parte trasera derecha del  

salón entre las dos columnas cercanas a la escalera. salón entre las dos columnas cercanas a la escalera. 

Después de la lectura de su declaración anterior, indicó que en esa ocasión seDespués de la lectura de su declaración anterior, indicó que en esa ocasión se  

encendieron los paneles de acústica que estaban pegados al techo y que eran de un materialencendieron los paneles de acústica que estaban pegados al techo y que eran de un material   

similar a la “goma espuma”, aclarando que ya no había media-sombra. similar a la “goma espuma”, aclarando que ya no había media-sombra. 
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Expresó  que el  foco  ígneo fue  sofocado fácilmente  con vasos  de  agua  queExpresó  que el  foco  ígneo fue  sofocado fácilmente  con vasos  de  agua  que  

llenaron en la barra del fondo y que tiraron desde la escalera. Agregó que también mojaronllenaron en la barra del fondo y que tiraron desde la escalera. Agregó que también mojaron  

una bandera y la hicieron impactar contra el techo.una bandera y la hicieron impactar contra el techo.

Manifestó que era normal el uso de pirotecnia en los recitales suscitados en elManifestó que era normal el uso de pirotecnia en los recitales suscitados en el  

local “Cromañón”. local “Cromañón”. 

Relató que los días 25 y 26 de diciembre que tocó “La 25”, la banda no teníaRelató que los días 25 y 26 de diciembre que tocó “La 25”, la banda no tenía   

personal de seguridad, motivo por el cual Mario Díaz y Juan Carlos Bordón le dijeron quepersonal de seguridad, motivo por el cual Mario Díaz y Juan Carlos Bordón le dijeron que  

debían armar un equipo de seguridad.debían armar un equipo de seguridad.

En consecuencia,  convocó a su primo Leandro González y a Julio Almirón.En consecuencia,  convocó a su primo Leandro González y a Julio Almirón.  

Bordón llevó a sus yernos, a su hijo, a unos vecinos y a dos amigos. También trabajaron JuanBordón llevó a sus yernos, a su hijo, a unos vecinos y a dos amigos. También trabajaron Juan  

Ledesma, el Sr. Mendieta –quien falleció el 30 de diciembre- y Luciano Otarola.Ledesma, el Sr. Mendieta –quien falleció el 30 de diciembre- y Luciano Otarola.

Señaló que se ocuparon de la puerta, el vallado y de vigilar el interior del local.Señaló que se ocuparon de la puerta, el vallado y de vigilar el interior del local.  

Dijo que creía que Mario Díaz se había ocupado de dar las indicaciones del trabajo a realizarDijo que creía que Mario Díaz se había ocupado de dar las indicaciones del trabajo a realizar   

esa noche. esa noche. 

  Preguntado por las condiciones que debían reunir éstas personas,Preguntado por las condiciones que debían reunir éstas personas,  

manifestó que se les explicaba lo esencial de la tarea a realizar. Agregó que era básicamentemanifestó que se les explicaba lo esencial de la tarea a realizar. Agregó que era básicamente  

un control y que a la gente se la debía “tratar bien”, con respeto y educación. un control y que a la gente se la debía “tratar bien”, con respeto y educación. 

Relató seguidamente lo ocurrido durante los recitales de “Callejeros” los díasRelató seguidamente lo ocurrido durante los recitales de “Callejeros” los días  

28, 29 y 30 de diciembre de 2004.28, 29 y 30 de diciembre de 2004.

Indicó que sabía que la banda tenía su propia seguridad porque habían tocadoIndicó que sabía que la banda tenía su propia seguridad porque habían tocado  

anteriormente en “Cemento”. anteriormente en “Cemento”. 

Destacó  que  las  personas  que  trabajaban  tanto  en  “Cemento”  como  enDestacó  que  las  personas  que  trabajaban  tanto  en  “Cemento”  como  en  

“República Cromañón” no usaban una vestimenta que los identificara. A diferencia de lo que“República Cromañón” no usaban una vestimenta que los identificara. A diferencia de lo que  

sucedía en el caso de la seguridad propia del grupo, quienes tenían remeras con la inscripciónsucedía en el caso de la seguridad propia del grupo, quienes tenían remeras con la inscripción  

“Callejeros”. “Callejeros”. 

Puntualizó  que  el  encargado  de  seguridad  del  grupo  “Callejeros”  era  unaPuntualizó  que  el  encargado  de  seguridad  del  grupo  “Callejeros”  era  una  

persona apodada “Lolo”, quien el día de la tragedia tenía un pie enyesado.persona apodada “Lolo”, quien el día de la tragedia tenía un pie enyesado.

Preguntado por si existía algún tipo de coordinación entre la seguridad de laPreguntado por si existía algún tipo de coordinación entre la seguridad de la  

banda y quienes fueron contratados como seguridad por Chabán, respondió en forma negativa.banda y quienes fueron contratados como seguridad por Chabán, respondió en forma negativa.  
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Puso de relieve que el día 28 llegó a “República Cromañón” aproximadamentePuso de relieve que el día 28 llegó a “República Cromañón” aproximadamente  

a las 17:45 hs. y que los instrumentos y los equipos de los músicos, ya estaban ahí. Dentro dela las 17:45 hs. y que los instrumentos y los equipos de los músicos, ya estaban ahí. Dentro del   

local se encontraban algunos de sus compañeros, personal de sonido, como así también gentelocal se encontraban algunos de sus compañeros, personal de sonido, como así también gente  

realizando el cableado. También recordó haber visto personal de seguridad de la banda en larealizando el cableado. También recordó haber visto personal de seguridad de la banda en la  

parte de afuera del local.  parte de afuera del local.  

Preguntado por sí vio a Villarreal en el transcurso de la noche, dijo habérseloPreguntado por sí vio a Villarreal en el transcurso de la noche, dijo habérselo  

cruzado en el sector cercano al depósito de bebidas. cruzado en el sector cercano al depósito de bebidas. 

Expresó que normalmente quien autorizaba el ingreso del público era Chabán yExpresó que normalmente quien autorizaba el ingreso del público era Chabán y  

que sí éste no estaba lo hacía Villarreal, quien era “su mano derecha”. Precisó que le avisabaque sí éste no estaba lo hacía Villarreal, quien era “su mano derecha”. Precisó que le avisaba  

Yamil Chabán o alguno de sus hijos en cuánto tiempo abrirían las puertas para que estuvieraYamil Chabán o alguno de sus hijos en cuánto tiempo abrirían las puertas para que estuviera   

preparado.preparado.

Dijo que en la barra se vendía principalmente cerveza y gaseosas, pero queDijo que en la barra se vendía principalmente cerveza y gaseosas, pero que  

también tenían fernet, whisky y “Gancia”. Aclaró que no había restricciones para la venta detambién tenían fernet, whisky y “Gancia”. Aclaró que no había restricciones para la venta de  

bebidas alcohólicas, salvo en los casos en que fuera realmente notorio que la persona fuerabebidas alcohólicas, salvo en los casos en que fuera realmente notorio que la persona fuera  

menor de edad. menor de edad. 

Por último, manifestó no recordar si esa noche hubo uso de pirotecnia o algúnPor último, manifestó no recordar si esa noche hubo uso de pirotecnia o algún  

tipo  de  comentario  al  respecto  con anterioridad  al  comienzo  del  show. En cambio,  el  29tipo  de  comentario  al  respecto  con anterioridad  al  comienzo  del  show. En cambio,  el  29  

aseguró haber participado de la incautación de elementos de pirotecnia. En esa oportunidad,aseguró haber participado de la incautación de elementos de pirotecnia. En esa oportunidad,  

manifestó que evitaron que se utilizaran petardos y bengalas. manifestó que evitaron que se utilizaran petardos y bengalas. 

Asimismo, indicó que las bolsas con la pirotecnia que se había incautado seAsimismo, indicó que las bolsas con la pirotecnia que se había incautado se  

encontraban guardadas en un armario de la oficina que se encontraba cercana a las puertas deencontraban guardadas en un armario de la oficina que se encontraba cercana a las puertas de  

ingreso al local. Indicó que tenían acceso tanto Chabán como Villarreal y que se encontrabaingreso al local. Indicó que tenían acceso tanto Chabán como Villarreal y que se encontraba  

cerrada con candado. cerrada con candado. 

Por último, manifestó que se llevó dos bengalas de las secuestradas a su casa yPor último, manifestó que se llevó dos bengalas de las secuestradas a su casa y  

aclaró que las sacó de las bolas antes de que se guardaran en el mencionado armario. aclaró que las sacó de las bolas antes de que se guardaran en el mencionado armario. 

Expuso que el día 29 fueron convocadas algunas de las personas que trabajaronExpuso que el día 29 fueron convocadas algunas de las personas que trabajaron  

el 25 y 26 de diciembre a fin de reforzar el control de diversos lugares del salón, como lasel 25 y 26 de diciembre a fin de reforzar el control de diversos lugares del salón, como las  

barras y los baños. Se pretendía evitar que hubiera disturbios debido a la gran cantidad debarras y los baños. Se pretendía evitar que hubiera disturbios debido a la gran cantidad de  

gente. gente. 
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Expresó  que  el  30  de  diciembre  también  trabajaron  González,  Mendieta,Expresó  que  el  30  de  diciembre  también  trabajaron  González,  Mendieta,  

Ledesma y “Martín” quien era amigo del Sr. Bordón.Ledesma y “Martín” quien era amigo del Sr. Bordón.

Señaló  que  los  días  28  habría  aproximadamente  4.500  ó  5.000  personas,Señaló  que  los  días  28  habría  aproximadamente  4.500  ó  5.000  personas,  

mientras que el 30 calculó que seguro fueron 1.000 personas más. Sostuvo que había realizadomientras que el 30 calculó que seguro fueron 1.000 personas más. Sostuvo que había realizado  

esa estimación en atención su experiencia en el local en el que trabajó durante 6 meses.esa estimación en atención su experiencia en el local en el que trabajó durante 6 meses.

En igual sentido, realizó una apreciación e indicó que de acuerdo a la capacidadEn igual sentido, realizó una apreciación e indicó que de acuerdo a la capacidad  

que tenía el local, 4.000 personas podían ver los recitales cómodamente. que tenía el local, 4.000 personas podían ver los recitales cómodamente. 

Dijo  que  en  la  oportunidad  en  que  tocó  en  “Cromañón”  el  grupo  musicalDijo  que  en  la  oportunidad  en  que  tocó  en  “Cromañón”  el  grupo  musical  

“Rescate” estuvieron presentes 5.000 personas y que el día 30 hubo aún más.“Rescate” estuvieron presentes 5.000 personas y que el día 30 hubo aún más.

Agregó  que  tanto  la  planta  baja,  como  el  primer  piso  y  la  escalera  seAgregó  que  tanto  la  planta  baja,  como  el  primer  piso  y  la  escalera  se  

encontraban colmados de gente y se hacía imposible circular.encontraban colmados de gente y se hacía imposible circular.

Precisó  que  antes  de  que comenzara  a  tocar  el  grupo “Callejeros”,  ChabánPrecisó  que  antes  de  que comenzara  a  tocar  el  grupo “Callejeros”,  Chabán  

habló desde la cabina de sonido y dijo: “Chicos no prendan pirotecnia porque somos más dehabló desde la cabina de sonido y dijo: “Chicos no prendan pirotecnia porque somos más de  

6.000  personas”,  repitiéndolo  varias  veces.  También  invocó  lo  que  había  sucedido  en  la6.000  personas”,  repitiéndolo  varias  veces.  También  invocó  lo  que  había  sucedido  en  la  

República del Paraguay. República del Paraguay. 

Relató que el público lo chifló y tomó la palabra Patricio Santos Fontanet, elRelató que el público lo chifló y tomó la palabra Patricio Santos Fontanet, el   

cantante del grupo, y les dijo a los jóvenes: “no sean boludos, no prendan pirotecnia, vamos acantante del grupo, y les dijo a los jóvenes: “no sean boludos, no prendan pirotecnia, vamos a  

disfrutar del show, yo se que es lindo, pero estamos todos apretados, vamos a terminar bien eldisfrutar del show, yo se que es lindo, pero estamos todos apretados, vamos a terminar bien el  

show”. show”. 

Contó que  cuando empezó el espectáculo se dio vuelta para acomodar unasContó que  cuando empezó el espectáculo se dio vuelta para acomodar unas  

botellas  y  advirtió  que  Yamil  Chabán  salió  corriendo  de  la  barra.  En  consecuencia,  giróbotellas  y  advirtió  que  Yamil  Chabán  salió  corriendo  de  la  barra.  En  consecuencia,  giró  

nuevamente y vio que se estaba prendiendo fuego el techo a la altura de la escalera del ladonuevamente y vio que se estaba prendiendo fuego el techo a la altura de la escalera del lado  

derecho y que desde allí caían “gotitas” de la media-sombra.derecho y que desde allí caían “gotitas” de la media-sombra.

Explicó que la gente comenzó a saltar la barra y a correr por su sector interno;Explicó que la gente comenzó a saltar la barra y a correr por su sector interno;  

no obstante su esfuerzo y el de su hermano por advertir que por allí no había una salida. no obstante su esfuerzo y el de su hermano por advertir que por allí no había una salida. 

Los jóvenes en su intento de escape, arrastraron todo lo que había en la barra,Los jóvenes en su intento de escape, arrastraron todo lo que había en la barra,  

inclusive a él y las demás personas que allí trabajaban.inclusive a él y las demás personas que allí trabajaban.

Puntualizó que se cortó el sonido y que no se realizó ninguna advertencia oPuntualizó que se cortó el sonido y que no se realizó ninguna advertencia o  

sugerencia sobre las puertas por las que debían salir.sugerencia sobre las puertas por las que debían salir.
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Caminó hasta  las  columnas  ubicadas  frente  a  las  puertas  “vaivén”  y en eseCaminó hasta  las  columnas  ubicadas  frente  a  las  puertas  “vaivén”  y en ese  

momento se cortó la luz. Con relación al sonido, manifestó que se cortó luego de comenzadomomento se cortó la luz. Con relación al sonido, manifestó que se cortó luego de comenzado  

el incendio. Puntualizó que ni el día 30 ni el 1 de mayo, hubo alguna indicación a la gente. el incendio. Puntualizó que ni el día 30 ni el 1 de mayo, hubo alguna indicación a la gente. 

Agregó que finalmente la presión de la misma gente lo empujó hacia afuera.Agregó que finalmente la presión de la misma gente lo empujó hacia afuera.  

Así, accedió al hall a través de la puerta situada en segundo lugar desde el lado derecho vistoAsí, accedió al hall a través de la puerta situada en segundo lugar desde el lado derecho visto  

desde el frente del local, y luego alcanzó la vía pública por el portón izquierdo. Aclaró quedesde el frente del local, y luego alcanzó la vía pública por el portón izquierdo. Aclaró que  

esas puertas estaban abiertas y al resto no las recordaba.esas puertas estaban abiertas y al resto no las recordaba.

Ya en la calle se encontró con su hermano y vio a Chabán quien estaba paradoYa en la calle se encontró con su hermano y vio a Chabán quien estaba parado  

en la vereda frente al local, como “perdido”, pensando.en la vereda frente al local, como “perdido”, pensando.

Dijo que también vio a Villarreal en el hall de “Cromañón” cuando ingresó alDijo que también vio a Villarreal en el hall de “Cromañón” cuando ingresó al  

salón a fin de buscar la mochila de su hermano. En ese trayecto ayudó a rescatar a algunassalón a fin de buscar la mochila de su hermano. En ese trayecto ayudó a rescatar a algunas  

personas.personas.

A preguntas que le fueron formuladas, expresó que el tablero general de lucesA preguntas que le fueron formuladas, expresó que el tablero general de luces  

se encontraba ubicado debajo del escenario y que desde la boletería también se podían operarse encontraba ubicado debajo del escenario y que desde la boletería también se podían operar  

alguna de ellas. Aunque aclaró que las luces generales sólo podían manejarse desde el sectoralguna de ellas. Aunque aclaró que las luces generales sólo podían manejarse desde el sector  

bajo del escenario. Explicó que quienes se encargaban de las luces eran Mario Díaz y Juanbajo del escenario. Explicó que quienes se encargaban de las luces eran Mario Díaz y Juan  

Carlos Bordón, e ignoraba sí la puerta de ese sitio se cerraba con llave.Carlos Bordón, e ignoraba sí la puerta de ese sitio se cerraba con llave.

Preguntado por sí la noche del 30 de diciembre el hotel tenía luz, manifestó quePreguntado por sí la noche del 30 de diciembre el hotel tenía luz, manifestó que  

no recordaba. no recordaba. 

Asimismo y respecto a la puerta “alternativa”, indicó que en el momento delAsimismo y respecto a la puerta “alternativa”, indicó que en el momento del  

“tumulto” se encontraba cerrada y por lo que pudo recordar se abrió después de varias horas. “tumulto” se encontraba cerrada y por lo que pudo recordar se abrió después de varias horas. 

Refirió  también  que  generalmente  durante  los  recitales  quedaba  abierta  laRefirió  también  que  generalmente  durante  los  recitales  quedaba  abierta  la  

puerta que daba al  pasillo amarillo  y,  de las puertas “cine”,  sólo se mantenía  una abierta.puerta que daba al  pasillo amarillo  y,  de las puertas “cine”,  sólo se mantenía  una abierta.  

Precisó que se colocaba la traba de arriba para dejarlas fijas.Precisó que se colocaba la traba de arriba para dejarlas fijas.

 Con relación a la presencia de personal policial dentro del local, expuso que el Con relación a la presencia de personal policial dentro del local, expuso que el  

día 30 sólo la advirtió una vez acontecido el incendio.día 30 sólo la advirtió una vez acontecido el incendio.

Relató que habitualmente antes del comienzo del recital pasaba un patrullero  yRelató que habitualmente antes del comienzo del recital pasaba un patrullero  y  

preguntaba a la persona que se encontrara en la puerta,  qué banda iba a tocar, a qué horapreguntaba a la persona que se encontrara en la puerta,  qué banda iba a tocar, a qué hora  

terminaría y la cantidad de gente que asistiría.terminaría y la cantidad de gente que asistiría.
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Refirió  que  generalmente  lo  hacían  durante  la  tarde  y  podían  consultarle  aRefirió  que  generalmente  lo  hacían  durante  la  tarde  y  podían  consultarle  a  

cualquier empleado que se encontrara en la puerta del local. Mencionó una situación puntualcualquier empleado que se encontrara en la puerta del local. Mencionó una situación puntual   

el día del recital de “Rescate”, en que le preguntaron qué grupo “tocaba”, por la gente queel día del recital de “Rescate”, en que le preguntaron qué grupo “tocaba”, por la gente que  

presenciaría el show, como así también, por el horario de inicio. En tal sentido, aclaró que nopresenciaría el show, como así también, por el horario de inicio. En tal sentido, aclaró que no  

se comenzaba o “se daba puerta” siempre en un mismo horario.  se comenzaba o “se daba puerta” siempre en un mismo horario.  

En ese orden,  afirmó que nunca advirtió  policías  uniformados “en función”En ese orden,  afirmó que nunca advirtió  policías  uniformados “en función”  

dentro del local o durante los recitales. dentro del local o durante los recitales. 

También refirió que todos los fines de semana en la esquina de la plaza habíaTambién refirió que todos los fines de semana en la esquina de la plaza había  

una “combi de la policía”, para evitar que se enfrentaran los asistentes de “Cromañón” con losuna “combi de la policía”, para evitar que se enfrentaran los asistentes de “Cromañón” con los  

de la bailanta situada a la vuelta.de la bailanta situada a la vuelta.

Contó que en dos oportunidades vio a Omar Chabán conversando con un oficialContó que en dos oportunidades vio a Omar Chabán conversando con un oficial  

de policía vestido de traje fuera de su oficina. Agregó que no podía precisar los días en que lode policía vestido de traje fuera de su oficina. Agregó que no podía precisar los días en que lo  

había visto. Leído que le fue un pasaje de la declaración prestada en la etapa de instrucción,había visto. Leído que le fue un pasaje de la declaración prestada en la etapa de instrucción,  

recordó que había mencionado que el episodio había sido durante algunos de los recitales derecordó que había mencionado que el episodio había sido durante algunos de los recitales de  

“Callejeros” de los días 28 y 29 de diciembre de 2004.“Callejeros” de los días 28 y 29 de diciembre de 2004.

Una de esas veces ocurrió cuando se dirigió al depósito de bebidas que estabaUna de esas veces ocurrió cuando se dirigió al depósito de bebidas que estaba  

junto  a  la  oficina  y  en  la  puerta  estaban  las  personas  nombradas  precedentementejunto  a  la  oficina  y  en  la  puerta  estaban  las  personas  nombradas  precedentemente  

despidiéndose y dándose la mano. En ese instante observó entre las manos de ambos un papeldespidiéndose y dándose la mano. En ese instante observó entre las manos de ambos un papel  

violeta  que  supuso,  por  la  forma  y  el  color,  que  era  un  billete  de  $  100.  Indicó  que  sevioleta  que  supuso,  por  la  forma  y  el  color,  que  era  un  billete  de  $  100.  Indicó  que  se  

encontraba a 2 metros de ellos aproximadamente. encontraba a 2 metros de ellos aproximadamente. 

Narró que luego de ocurrida la tragedia, se reunió en un bar de San Telmo conNarró que luego de ocurrida la tragedia, se reunió en un bar de San Telmo con  

sus ex-compañeros de trabajo y que al contarle a Ana Sandoval lo que había visto, ella lesus ex-compañeros de trabajo y que al contarle a Ana Sandoval lo que había visto, ella le  

exhibió  un  folleto  de  “Rockmañón”  en  cuyo  reverso  había  una  liquidación  en  la  que  seexhibió  un  folleto  de  “Rockmañón”  en  cuyo  reverso  había  una  liquidación  en  la  que  se  

consignaba “poli 100”, y que había hallado en la oficina de Chabán. consignaba “poli 100”, y que había hallado en la oficina de Chabán. 

Agregó  que  no  sabía  a  qué  recital  correspondía  esa  liquidación  que  le  fueAgregó  que  no  sabía  a  qué  recital  correspondía  esa  liquidación  que  le  fue  

exhibida durante la audiencia y fue reconocida en el mismo acto.exhibida durante la audiencia y fue reconocida en el mismo acto.

También  dijo  que  le  describió  a  Mario  Díaz  el  hombre  que  había  vistoTambién  dijo  que  le  describió  a  Mario  Díaz  el  hombre  que  había  visto  

conversando con Chabán y que aquél le indicó que se trataba de “un poli de la 7a.”. Destacóconversando con Chabán y que aquél le indicó que se trataba de “un poli de la 7a.”. Destacó  
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que, después de la tragedia, nunca más volvió a verlo. Aunque recordó que en dos ruedas deque, después de la tragedia, nunca más volvió a verlo. Aunque recordó que en dos ruedas de  

reconocimiento puedo reconocer a ese oficial de policía.reconocimiento puedo reconocer a ese oficial de policía.

Por otra parte, dijo que durante el show no recordaba si la oficinaPor otra parte, dijo que durante el show no recordaba si la oficina  

era utilizada por algún motivo, aunque aclaró que muchas veces se utilizaba para pagarles aera utilizada por algún motivo, aunque aclaró que muchas veces se utilizaba para pagarles a  

los empleados o alguna publicidad.  los empleados o alguna publicidad.  

Con relación a los arreglos en general que se realizaban con las bandas, “casiCon relación a los arreglos en general que se realizaban con las bandas, “casi  

siempre” al conjunto musical le correspondía el 70% y un 30% al local, y la mayoría de lossiempre” al conjunto musical le correspondía el 70% y un 30% al local, y la mayoría de los  

gastos corrían por cuenta de ambos. No pudo determinar el lugar en el cual se realizaba talgastos corrían por cuenta de ambos. No pudo determinar el lugar en el cual se realizaba tal  

liquidación,  ya  que  muchas  veces  había  venta  de  entradas  anticipadas.  Comentó  que  laliquidación,  ya  que  muchas  veces  había  venta  de  entradas  anticipadas.  Comentó  que  la  

mayoría de las bandas “tocaban” con al menos la mitad del show asegurado. mayoría de las bandas “tocaban” con al menos la mitad del show asegurado. 

Preguntado por sí conocía a un tal “Polito”, contestó en formaPreguntado por sí conocía a un tal “Polito”, contestó en forma  

negativa. negativa. 

Por otra parte,  comentó una charla  que había tenido con JuanPor otra parte,  comentó una charla  que había tenido con Juan  

Carlos Bordón respecto de una invitación a una cena en su casa a la que asistirían Mario DíazCarlos Bordón respecto de una invitación a una cena en su casa a la que asistirían Mario Díaz  

y Villarreal. y Villarreal. 

    En tal  sentido,  reprodujo las palabras  textuales  con las que leEn tal  sentido,  reprodujo las palabras  textuales  con las que le  

contestó a Bordón y dijo “Juan Carlos yo lo único que te digo es que yo, una con los traidorescontestó a Bordón y dijo “Juan Carlos yo lo único que te digo es que yo, una con los traidores  

no hablo, así ya vas sabiendo lo que va a pasar después. Y yo te lo dejo en claro: yo defiendo ano hablo, así ya vas sabiendo lo que va a pasar después. Y yo te lo dejo en claro: yo defiendo a  

mis compañeros, defiendo la memoria de mis compañeros que no están, de los chicos que nomis compañeros, defiendo la memoria de mis compañeros que no están, de los chicos que no  

están, la de mi cuñado que no está; y yo voy a estar en contra de Omar Chabán y de todo aquelestán, la de mi cuñado que no está; y yo voy a estar en contra de Omar Chabán y de todo aquel  

que se ponga a la par; así sea sentarse a tomar un café. Porque el tendría que haber pensadoque se ponga a la par; así sea sentarse a tomar un café. Porque el tendría que haber pensado  

antes”.antes”.

  Asimismo, refirió que tanto Bordón como Díaz se reunieron conAsimismo, refirió que tanto Bordón como Díaz se reunieron con  

Villarreal y señaló a Bordón como el traidor al cual aludió. Villarreal y señaló a Bordón como el traidor al cual aludió. 

Por  otra  parte,  resaltó  que con Chabán sólo  tenía  charlas  conPor otra  parte,  resaltó  que con Chabán sólo  tenía  charlas  con  

relación al dinero que cobraba y aclaró que no había iniciado ningún juicio laboral contra elrelación al dinero que cobraba y aclaró que no había iniciado ningún juicio laboral contra el  

nombrado o contra Villarreal. nombrado o contra Villarreal. 

Preguntado por el  evento denominado “Rockmañón”,  comentóPreguntado por el  evento denominado “Rockmañón”,  comentó  

que “se hacían fechas y pasaban música bolichera; y el día que mas gente hubo fueron 6 o 7que “se hacían fechas y pasaban música bolichera; y el día que mas gente hubo fueron 6 o 7  
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personas”.  Manifestó que el  día de la inauguración estuvo presente,  se realizaban los díaspersonas”.  Manifestó que el  día de la inauguración estuvo presente,  se realizaban los días  

viernes y lo organizaban los hermanos Ripa junto con Villarreal. viernes y lo organizaban los hermanos Ripa junto con Villarreal. 

En tal sentido, comentó que seguro hubo 2 eventos más luego delEn tal sentido, comentó que seguro hubo 2 eventos más luego del  

de la inauguración. Afirmó que no se contrataba personal de seguridad para estos eventos yde la inauguración. Afirmó que no se contrataba personal de seguridad para estos eventos y  

que no era usual el uso de pirotecnia, ya que estaba destinado a gente más grande. que no era usual el uso de pirotecnia, ya que estaba destinado a gente más grande. 

A preguntas formuladas, manifestó en el mes de junio de 2004, Yamil Chabán,A preguntas formuladas, manifestó en el mes de junio de 2004, Yamil Chabán,  

le  ordenó  a  él  y  a  su  hermano  que  tramitaran  la  libreta  sanitaria  porque  iba  a  ver  unale  ordenó  a  él  y  a  su  hermano  que  tramitaran  la  libreta  sanitaria  porque  iba  a  ver  una   

inspección, como había sucedido en “Cemento”. Agregó que el nombrado le dijo “no importainspección, como había sucedido en “Cemento”. Agregó que el nombrado le dijo “no importa  

lo que salga, en una semana tenés que tener la libreta”. Aclaró que comenzó el trámite en juniolo que salga, en una semana tenés que tener la libreta”. Aclaró que comenzó el trámite en junio  

y una semana después la recibió.  y una semana después la recibió.  

  Leído que le fue un párrafo de una declaración anterior prestada en la etapa de  Leído que le fue un párrafo de una declaración anterior prestada en la etapa de  

instrucción manifestó que recordaba que Omar Chabán dijo “boludos, pajeros, se van a quedarinstrucción manifestó que recordaba que Omar Chabán dijo “boludos, pajeros, se van a quedar  

sin mujeres que vengan a ver rock, no tiren que el techo es inflamable y se va a prender todosin mujeres que vengan a ver rock, no tiren que el techo es inflamable y se va a prender todo   

como en Paraguay”.  como en Paraguay”.  

Mediante el mismo sistema previsto por el art. 391 del CPPN se leyó un tramoMediante el mismo sistema previsto por el art. 391 del CPPN se leyó un tramo  

de una declaración anterior y,  el testigo recordó que Mario Díaz le comentó que el portónde una declaración anterior y,  el testigo recordó que Mario Díaz le comentó que el portón  

debía permanecer cerrado porque al día siguiente al 1ro. de mayo de 2004, la gente encargadadebía permanecer cerrado porque al día siguiente al 1ro. de mayo de 2004, la gente encargada  

del  hotel  presentó  una  queja  porque  habían  rotos  los  vidrios  y  los  neumáticos  de  losdel  hotel  presentó  una  queja  porque  habían  rotos  los  vidrios  y  los  neumáticos  de  los  

automóviles de los pasajeros.automóviles de los pasajeros.

Fue  convocada  a  prestar  declaración  en  el  juicio  Fue  convocada  a  prestar  declaración  en  el  juicio  Viviana  CozodoyViviana  Cozodoy,  quien,  quien  

previo a exponer su relato, refirió que conocía a los imputados Omar Chabán y Raúl Villarrealprevio a exponer su relato, refirió que conocía a los imputados Omar Chabán y Raúl Villarreal   

por motivos laborales. Respecto del primero dijo que le tiene mucho aprecio, pues le ofreciópor motivos laborales. Respecto del primero dijo que le tiene mucho aprecio, pues le ofreció  

trabajo cuando ella lo necesitaba. trabajo cuando ella lo necesitaba. 

Asimismo, señaló conocer también por cuestiones de trabajo aAsimismo, señaló conocer también por cuestiones de trabajo a  

Diego Argañaraz y a Patricio  Fontanet  por haberlo visto  en la  televysión.  Agregó que noDiego Argañaraz y a Patricio  Fontanet  por haberlo visto  en la  televysión.  Agregó que no  

conoce  al  resto  de  los  miembros  de  Callejeros,  aunque  puede  haberlos  observado  en  losconoce  al  resto  de  los  miembros  de  Callejeros,  aunque  puede  haberlos  observado  en  los  

medios. medios. 

Del resto de los acusados, dijo conocer a Carlos Rubén Díaz, porDel resto de los acusados, dijo conocer a Carlos Rubén Díaz, por  

ser una persona  a quien ha visto en la puerta de “Cromañón” como Sub Comisario. ser una persona  a quien ha visto en la puerta de “Cromañón” como Sub Comisario. 
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Respecto de su relación con Omar Chabán, dijo que lo conocióRespecto de su relación con Omar Chabán, dijo que lo conoció  

por intermedio de una amiga –Alejandra Cañal-, en ocasión de realizar dos recitales en el localpor intermedio de una amiga –Alejandra Cañal-, en ocasión de realizar dos recitales en el local  

“Cemento” propiedad del nombrado, con el objeto de recaudar fondos para la “Asociación de“Cemento” propiedad del nombrado, con el objeto de recaudar fondos para la “Asociación de  

Madres de Plaza de Mayo”. Madres de Plaza de Mayo”. 

Indicó que luego de estos eventos, se quedó sin trabajo y ChabánIndicó que luego de estos eventos, se quedó sin trabajo y Chabán  

le manifestó que le iba a conseguir uno. De esta manera, trascurrida una semana, Chabán sele manifestó que le iba a conseguir uno. De esta manera, trascurrida una semana, Chabán se  

comunicó con la deponente y le ofreció un empleo. comunicó con la deponente y le ofreció un empleo. 

Refirió que en los shows que organizó en “Cemento” tambiénRefirió que en los shows que organizó en “Cemento” también  

participó Villarreal, quien en ese momento se mostraba como una persona que trabajaba conparticipó Villarreal, quien en ese momento se mostraba como una persona que trabajaba con  

Chabán. Chabán. 

Que para la realización de esos dos espectáculos se efectuó unaQue para la realización de esos dos espectáculos se efectuó una  

lista  de  gastos  integrada  por  pagos  que  debían  efectuarse  a  “SADAIC”,   por  sonido,  allista  de  gastos  integrada  por  pagos  que  debían  efectuarse  a  “SADAIC”,   por  sonido,  al  

sindicato de músicos, etc. Además de ello, se pactaba un porcentaje de dinero por la venta desindicato de músicos, etc. Además de ello, se pactaba un porcentaje de dinero por la venta de  

entradas en una proporción de 70-30, todo lo cual se consignaba en un papel. entradas en una proporción de 70-30, todo lo cual se consignaba en un papel. 

Exhibida la prueba documental  identificada como número 330Exhibida la prueba documental  identificada como número 330  

del índice labrado por Secretaría, dijo que ese es el documento a que hiciera referencia y quedel índice labrado por Secretaría, dijo que ese es el documento a que hiciera referencia y que  

fue  confeccionado por Chabán. fue  confeccionado por Chabán. 

Además, señaló que para esos eventos, ella se iba a encargar deAdemás, señaló que para esos eventos, ella se iba a encargar de  

conseguir a las dos bandas más convocantes y Villarreal iba a ocuparse de contactar a otrosconseguir a las dos bandas más convocantes y Villarreal iba a ocuparse de contactar a otros  

grupos más pequeños, a fin de amortizar los gastos. grupos más pequeños, a fin de amortizar los gastos. 

Indicó que en ambos recitales hubo seguridad; que había genteIndicó que en ambos recitales hubo seguridad; que había gente  

que ponían ellos mismos –en referencia a las madres de plaza de mayo- y otros eran del local.que ponían ellos mismos –en referencia a las madres de plaza de mayo- y otros eran del local.  

La tarea consistía, básicamente, en controlar a los asistentes. La tarea consistía, básicamente, en controlar a los asistentes. 

Con relación a la oferta de trabajo que le hiciera Chabán, expusoCon relación a la oferta de trabajo que le hiciera Chabán, expuso  

que se la hizo en la última fecha de los eventos aludidos -24/10/04-, y que al martes siguienteque se la hizo en la última fecha de los eventos aludidos -24/10/04-, y que al martes siguiente  

la convocó para que se constituya en local “República Cromañón”. la convocó para que se constituya en local “República Cromañón”. 

Ese día,  o  Chabán o Villarreal  –no pudo precisar  cuál  de  losEse día,  o  Chabán o Villarreal  –no pudo precisar  cuál  de  los  

dos-,  le dijo que iba a comenzar a trabajar en el local a partir del viernes 6 de noviembre y quedos-,  le dijo que iba a comenzar a trabajar en el local a partir del viernes 6 de noviembre y que  
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iba a prestar funciones en el sector de boleterías. Agregó que aquél martes estuvo hablando uniba a prestar funciones en el sector de boleterías. Agregó que aquél martes estuvo hablando un  

rato con Chabán y otro con Villarreal. rato con Chabán y otro con Villarreal. 

Su trabajo iba a depender de sí, en cada fecha, se iba a necesitarSu trabajo iba a depender de sí, en cada fecha, se iba a necesitar  

gente o no; también se pactó la remuneración, la cual consistía en una suma fija. gente o no; también se pactó la remuneración, la cual consistía en una suma fija. 

Relató que el día 6 de noviembre llegó al local y se presentó anteRelató que el día 6 de noviembre llegó al local y se presentó ante  

Raúl Villarreal. Éste la llevó al sector de boleterías y le dijo que allí iba a prestar labores.Raúl Villarreal. Éste la llevó al sector de boleterías y le dijo que allí iba a prestar labores.  

Además, le explicó cuáles iban a ser sus tareas y le presentó a la banda que iba a tocar esaAdemás, le explicó cuáles iban a ser sus tareas y le presentó a la banda que iba a tocar esa  

noche –Jóvenes Pordioseros-. noche –Jóvenes Pordioseros-. 

Recordó que en el sector de boleterías estaba Gabriela Jurado,Recordó que en el sector de boleterías estaba Gabriela Jurado,  

que era la encargada de prensa del grupo antes sindicado. Allí permaneció también con otraque era la encargada de prensa del grupo antes sindicado. Allí permaneció también con otra  

persona  más,  cuyo  nombre  no  pudo  precisar;  transcurrido  cierto  tiempo,  se  quedó  solapersona  más,  cuyo  nombre  no  pudo  precisar;  transcurrido  cierto  tiempo,  se  quedó  sola  

trabajando en ese lugar. trabajando en ese lugar. 

Indicó  que  después  de  vender  las  entradas  tuvo que  llevar  elIndicó  que  después  de  vender  las  entradas  tuvo que  llevar  el  

dinero recaudado a una oficina – marcó el sector en la maqueta virtual-. En ese lugar estabadinero recaudado a una oficina – marcó el sector en la maqueta virtual-. En ese lugar estaba  

Raúl Villarreal y el manager de la banda. Agregó que en esa ocasión lo único que ella hizo fueRaúl Villarreal y el manager de la banda. Agregó que en esa ocasión lo único que ella hizo fue   

entregar el dinero y que si bien permaneció unos momentos en esa oficina, no observó qué fueentregar el dinero y que si bien permaneció unos momentos en esa oficina, no observó qué fue  

lo que hicieron Villarreal y el manager. lo que hicieron Villarreal y el manager. 

Señaló  que en otras  oportunidades  sí  vio  que se  hacía  con elSeñaló  que en otras  oportunidades  sí  vio  que se  hacía  con el  

dinero y los gastos. Una vez fue en el recital de “Callejeros” del 29 de diciembre de 2004 y endinero y los gastos. Una vez fue en el recital de “Callejeros” del 29 de diciembre de 2004 y en  

otra ocasión en una fecha anterior, cree que en un show de la  banda “Los Gardelitos”. otra ocasión en una fecha anterior, cree que en un show de la  banda “Los Gardelitos”. 

En ésta última presentación, observó que Villarreal efectuaba unEn ésta última presentación, observó que Villarreal efectuaba un  

detalle de gastos, anotando en un papel en blanco distintos pagos, entre los que figurabandetalle de gastos, anotando en un papel en blanco distintos pagos, entre los que figuraban  

erogaciones a “SADAIC”, al sindicato de músicos y otro donde consignó “poli más 100”.erogaciones a “SADAIC”, al sindicato de músicos y otro donde consignó “poli más 100”.  

Agregó no recordar si esa vez hubo gastos por sonido. Agregó no recordar si esa vez hubo gastos por sonido. 

Respecto de ese papel en blanco, dijo que no sabe que pasó conRespecto de ese papel en blanco, dijo que no sabe que pasó con  

éste, si alguien lo encontró o no. éste, si alguien lo encontró o no. 

Por otra parte, refirió que ella permanecía en el boliche durantePor otra parte, refirió que ella permanecía en el boliche durante  

los recitales, pero que en la fecha en que se produjo un principio de incendio en el local,  aúnlos recitales, pero que en la fecha en que se produjo un principio de incendio en el local,  aún  

se encontraba en las boleterías y solamente vio que del salón salía humo y la gente egresabase encontraba en las boleterías y solamente vio que del salón salía humo y la gente egresaba  
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del  lugar.  Que  inicialmente  pensó  que  se  trataba  de  una  bengala,  pero  después  tomodel  lugar.  Que  inicialmente  pensó  que  se  trataba  de  una  bengala,  pero  después  tomo  

conocimiento de que se había prendido fuego. conocimiento de que se había prendido fuego. 

Aclaró que  trabajó en los tres recitales del grupo “Callejeros” deAclaró que  trabajó en los tres recitales del grupo “Callejeros” de  

los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004. Manifestó que en las dos primeras fechas estuvo enlos días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004. Manifestó que en las dos primeras fechas estuvo en  

las boleterías y que el día de la tragedia prestó servicios en una de las barras – en la maquetalas boleterías y que el día de la tragedia prestó servicios en una de las barras – en la maqueta  

virtual marcó aquella ubicada al costado izquierdo del escenario visto de frente-. virtual marcó aquella ubicada al costado izquierdo del escenario visto de frente-. 

La  noche  del  recital  del  día  29  de  diciembre,  tal  como antesLa noche  del  recital  del  día  29  de  diciembre,  tal  como antes  

adelantara, estuvo presente en una liquidación de gastos. En esa ocasión, encontrándose en laadelantara, estuvo presente en una liquidación de gastos. En esa ocasión, encontrándose en la  

oficina que antes detallara, y en momentos en que estaba contando tickets con Villarreal, seoficina que antes detallara, y en momentos en que estaba contando tickets con Villarreal, se  

apersonó Omar Chabán, quien le preguntó al primero de los nombrados si “ya había arregladoapersonó Omar Chabán, quien le preguntó al primero de los nombrados si “ya había arreglado  

con el Comisario”. con el Comisario”. 

Expuso que ante ello, Villarreal le contestó que sí, que le habíaExpuso que ante ello, Villarreal le contestó que sí, que le había  

dado “lo de siempre mas doscientos más así corta la calle como anoche”. Señaló la dicente quedado “lo de siempre mas doscientos más así corta la calle como anoche”. Señaló la dicente que  

luego se enteró de que en realidad se trataba del Sub Comisario. Que a este oficial ella loluego se enteró de que en realidad se trataba del Sub Comisario. Que a este oficial ella lo  

divisó en la calle en alguna de las tres fechas. Agregó que a ese sujeto lo observó vestido dedivisó en la calle en alguna de las tres fechas. Agregó que a ese sujeto lo observó vestido de  

traje; era de mediana estatura y tenía bigotes. Resaltó que siempre lo vio solo en la calle.traje; era de mediana estatura y tenía bigotes. Resaltó que siempre lo vio solo en la calle.   

Precisó que tomó conocimiento de la jerarquía del oficial –Sub Comisario- cuando brindó suPrecisó que tomó conocimiento de la jerarquía del oficial –Sub Comisario- cuando brindó su  

primer testimonio. primer testimonio. 

Aclaró que más allá de este episodio, desconoce si alguna de lasAclaró que más allá de este episodio, desconoce si alguna de las  

tres noches el  tránsito  vehicular  fue efectivamente cortado por la  policía  –no lo vio ni  setres noches el  tránsito  vehicular  fue efectivamente cortado por la  policía  –no lo vio ni  se  

enteró-. enteró-. 

Respecto de aquella conversación, precisó que ella estaba en elRespecto de aquella conversación, precisó que ella estaba en el  

sector de boleterías, y que en cierto momento, Villarreal o Mario Díaz –no pudo recordar cuálsector de boleterías, y que en cierto momento, Villarreal o Mario Díaz –no pudo recordar cuál  

de los dos-, la llamaron para que se apersone en la oficina para contar tickets. de los dos-, la llamaron para que se apersone en la oficina para contar tickets. 

  Agregó no recordar si  cuando la llamaron estaba sola  o habíaAgregó no recordar si  cuando la llamaron estaba sola  o había  

alguien más con ella. Sobre esto último, señaló que en las boleterías estuvo en algún momentoalguien más con ella. Sobre esto último, señaló que en las boleterías estuvo en algún momento  

con un chico de nombre Ezequiel y con Aldana Aprea –jefa de prensa de “Callejeros”, pero nocon un chico de nombre Ezequiel y con Aldana Aprea –jefa de prensa de “Callejeros”, pero no  

pudo asegurar si los nombrados se encontraban presentes cuando fue solicitada su presencia enpudo asegurar si los nombrados se encontraban presentes cuando fue solicitada su presencia en  

la oficina.    la oficina.    
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En otro orden, reiteró que el día 30 de diciembre se desempeñóEn otro orden, reiteró que el día 30 de diciembre se desempeñó  

mayoritariamente en una de las barras. Solamente estuvo en las boleterías unos quince o veintemayoritariamente en una de las barras. Solamente estuvo en las boleterías unos quince o veinte  

minutos –recuerda que la venta de entradas comenzó tarde porque tuvieron que esperar laminutos –recuerda que la venta de entradas comenzó tarde porque tuvieron que esperar la  

llegada de unos talonarios-, hasta que Yamil Chabán la asignó para las tareas de expendio dellegada de unos talonarios-, hasta que Yamil Chabán la asignó para las tareas de expendio de  

bebidas. En ese sector también estaba trabajando un chico cuya identidad dijo desconocer.bebidas. En ese sector también estaba trabajando un chico cuya identidad dijo desconocer.  

Agregó que en la  barra  no vio personal  de seguridad y que no recordaba si  había  en losAgregó que en la  barra  no vio personal  de seguridad y que no recordaba si  había  en los  

restantes sectores del salón. restantes sectores del salón. 

Indicó  que  las  personas  encargadas  del  control  estaban  en  laIndicó  que  las  personas  encargadas  del  control  estaban  en  la  

puerta del establecimiento y se identificaban con un chaleco con la inscripción “Callejeros”. puerta del establecimiento y se identificaban con un chaleco con la inscripción “Callejeros”. 

Dijo que para el recital del 30 hubo venta anticipada de entradasDijo que para el recital del 30 hubo venta anticipada de entradas  

y  que  según escuchó cuando estaba  en  la  boletería,  por  comentarios  de un  muchacho  dey  que  según escuchó cuando estaba  en  la  boletería,  por  comentarios  de un  muchacho  de  

nombre  Ezequiel,  se  habían  vendido  unas  2700  o  2800  localidades.  Allí  también  vionombre  Ezequiel,  se  habían  vendido  unas  2700  o  2800  localidades.  Allí  también  vio  

Argañaraz, manager de la banda, quien charlaba con Ezequiel y con otra chica de nombreArgañaraz, manager de la banda, quien charlaba con Ezequiel y con otra chica de nombre  

Romina, aunque no pudo brindar mayores detalles de la conversación. Romina, aunque no pudo brindar mayores detalles de la conversación. 

Relató  que  luego,  durante  su  permanencia  en  la  barra,  pudoRelató  que  luego,  durante  su  permanencia  en  la  barra,  pudo  

advertir cómo en el interior del local se lanzaban elementos de pirotecnia durante el recital deladvertir cómo en el interior del local se lanzaban elementos de pirotecnia durante el recital del  

grupo soporte “Ojos Locos”. Que también durante el intervalo entre las bandas, se accionarongrupo soporte “Ojos Locos”. Que también durante el intervalo entre las bandas, se accionaron  

bengalas,  tres  tiros  y  candelas  –aunque precisó  que por  sobre todo observó el  uso de  lasbengalas,  tres  tiros  y  candelas  –aunque precisó  que por  sobre todo observó el  uso de  las  

primeras-. primeras-. 

Manifestó que antes del inicio del show de “Callejeros”, OmarManifestó que antes del inicio del show de “Callejeros”, Omar  

Chabán realizó una “prevención”. Que el nombrado se dirigió a los concurrentes diciéndolesChabán realizó una “prevención”. Que el nombrado se dirigió a los concurrentes diciéndoles  

que no prendan bengalas, que había cerca de seis mil personas y que si el lugar se prendíaque no prendan bengalas, que había cerca de seis mil personas y que si el lugar se prendía  

fuego  iba  a  pasar  lo  que  sucedió  en  el  “shopping  de  Paraguay”.  Acto  seguido,  Patriciofuego  iba  a  pasar  lo  que  sucedió  en  el  “shopping  de  Paraguay”.  Acto  seguido,  Patricio  

Fontanet, hizo lo propio y le indicó al público que pare con las bengalas, entre otras palabrasFontanet, hizo lo propio y le indicó al público que pare con las bengalas, entre otras palabras  

que no pudo precisar. que no pudo precisar. 

Después de esto, la banda salió al escenario y dio comienzo alDespués de esto, la banda salió al escenario y dio comienzo al  

show. Recordó que en cierto instante ella se agachó para buscar dos aguas minerales que leshow. Recordó que en cierto instante ella se agachó para buscar dos aguas minerales que le  

habían solicitado, y que cuando estaba por entregarlas, justo en la punta de la barra, empezó ahabían solicitado, y que cuando estaba por entregarlas, justo en la punta de la barra, empezó a  
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ver movimiento en el salón y a sentir olor. Fue por ello que miró hacia arriba y advirtió que laver movimiento en el salón y a sentir olor. Fue por ello que miró hacia arriba y advirtió que la   

media sombra estaba encendida y que caían desde el techo restos de ese material. media sombra estaba encendida y que caían desde el techo restos de ese material. 

Refirió que se fue hacia la pared y que en un primer momentoRefirió que se fue hacia la pared y que en un primer momento  

pensó que lo iban a apagar, tal como había sucedido el día del principio de incendio del recitalpensó que lo iban a apagar, tal como había sucedido el día del principio de incendio del recital  

de la banda “La 25”. Sin embargo, el humo avanzaba y el fuego no se extinguía. de la banda “La 25”. Sin embargo, el humo avanzaba y el fuego no se extinguía. 

Indicó que la barra tenía una puerta y que desconoce como laIndicó que la barra tenía una puerta y que desconoce como la  

atravesó. Que en cierto momento quedó atrapada contra una pared por la presión de la gente.atravesó. Que en cierto momento quedó atrapada contra una pared por la presión de la gente.  

Dijo que pensó que no iba a poder salir y que moriría en ese lugar. Agregó que no recordabaDijo que pensó que no iba a poder salir y que moriría en ese lugar. Agregó que no recordaba  

más nada, que estaba desmayada y que la presión del público la llevó hacia las puertas delmás nada, que estaba desmayada y que la presión del público la llevó hacia las puertas del   

local. local. 

En otro orden, señaló que otra empleada de “Cromañón”, AnaEn otro orden, señaló que otra empleada de “Cromañón”, Ana  

Sandoval –a veces hacía mantenimiento, una vez efectuó cacheo-, en cierta ocasión le mostróSandoval –a veces hacía mantenimiento, una vez efectuó cacheo-, en cierta ocasión le mostró  

un papel que había encontrado en un tacho de basura, que tenía una inscripción “poli másun papel que había encontrado en un tacho de basura, que tenía una inscripción “poli más  

100”. Que Sandoval le manifestó que eso significaba que se pagaba a la policía 100 pesos cada100”. Que Sandoval le manifestó que eso significaba que se pagaba a la policía 100 pesos cada  

500 personas que iban al local. 500 personas que iban al local. 

Exhibido que le fue el folleto cuya copia obra a fs. 12.310, loExhibido que le fue el folleto cuya copia obra a fs. 12.310, lo  

reconoció  como  aquél  que  le  mostrara  Sanvodal  -por  las  anotaciones  del  reverso,  comoreconoció  como  aquél  que  le  mostrara  Sanvodal  -por  las  anotaciones  del  reverso,  como  

asimismo por el anverso que dice “Rockmañón”-. Agregó que cuando Sandoval le enseñó elasimismo por el anverso que dice “Rockmañón”-. Agregó que cuando Sandoval le enseñó el  

papel, estaba presente un muchacho de nombre Rafael, cuyo apellido desconoce. papel, estaba presente un muchacho de nombre Rafael, cuyo apellido desconoce. 

Respecto  de  los  eventos  de  “Rockmañón”,  dijo  que  no  sabeRespecto  de  los  eventos  de  “Rockmañón”,  dijo  que  no  sabe  

cuantas  entradas  se  vendían  porque ella  aún  no trabajaba en  el  lugar  en la  época en  quecuantas  entradas  se  vendían  porque ella  aún  no trabajaba en  el  lugar  en la  época en  que  

funcionó esa disco. funcionó esa disco. 

Señaló  que  en  otra  ocasión,  estando  en  las  boleterías  deSeñaló  que  en  otra  ocasión,  estando  en  las  boleterías  de  

“Cromañón” también escuchó un comentario de que se realizaban pagos a la policía, aunque“Cromañón” también escuchó un comentario de que se realizaban pagos a la policía, aunque  

no pudo precisar de quien fue la persona que lo había dicho.no pudo precisar de quien fue la persona que lo había dicho.

Interrogada  para  que  precise  en  cuantas  ocasiones  vio  a  laInterrogada  para  que  precise  en  cuantas  ocasiones  vio  a  la  

persona que luego supo que se trataba de un Sub Comisario, indicó que la vio en la calle una opersona que luego supo que se trataba de un Sub Comisario, indicó que la vio en la calle una o  

dos  veces.  También  la  observó  después  del  hecho,  aunque  no  recuerda  si  fue  el  31  dedos  veces.  También  la  observó  después  del  hecho,  aunque  no  recuerda  si  fue  el  31  de  

diciembre o el 1 de enero de 2005, ocasión en que se encontraba detrás del vallado frente a ladiciembre o el 1 de enero de 2005, ocasión en que se encontraba detrás del vallado frente a la  
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puerta  del  local  hablando  con  una  persona.  Agregó  que  lo  volvió  a  ver  en  la  rueda  depuerta  del  local  hablando  con  una  persona.  Agregó  que  lo  volvió  a  ver  en  la  rueda  de  

reconocimiento que efectuó con su participación y luego en una marcha realizada el 30 dereconocimiento que efectuó con su participación y luego en una marcha realizada el 30 de  

abril de 2005. abril de 2005. 

Explicó que en la rueda de personas, lo reconoció, pero como seExplicó que en la rueda de personas, lo reconoció, pero como se  

sintió muy presionada, dudó y dijo que no. Refirió que la presión obedeció a que había unsintió muy presionada, dudó y dijo que no. Refirió que la presión obedeció a que había un  

Fiscal, tres abogados, la Secretaria y un policía detrás. Agregó que la jueza no estaba y que noFiscal, tres abogados, la Secretaria y un policía detrás. Agregó que la jueza no estaba y que no  

hizo saber su estado emocional en ese momento. hizo saber su estado emocional en ese momento. 

Indicó que en una de sus primeras  declaraciones  ya  le habíanIndicó que en una de sus primeras  declaraciones  ya  le habían  

comentado el nombre de ese oficial, como así también que se trataba de un Sub Comisario.comentado el nombre de ese oficial, como así también que se trataba de un Sub Comisario.   

Dijo  no recordar  quien  fue la  persona que le  comentó  la  identidad  y la  jerarquía  de esteDijo no recordar  quien  fue la  persona que le  comentó  la  identidad  y la  jerarquía  de este  

funcionario. funcionario. 

Preguntada  para  que  diga  si  además  de  este  oficial  advirtióPreguntada  para  que  diga  si  además  de  este  oficial  advirtió  

alguna vez en “Cromañón” la presencia de otro personal policial, respondió que sí, que ellaalguna vez en “Cromañón” la presencia de otro personal policial, respondió que sí, que ella  

vio una vez a un policía uniformado que ingresó al local y le preguntó si había mucha gente envio una vez a un policía uniformado que ingresó al local y le preguntó si había mucha gente en  

el interior del salón. Eso ocurrió el 8 de diciembre de 2004. el interior del salón. Eso ocurrió el 8 de diciembre de 2004. 

Por otra parte, señaló que después del 30 de diciembre volvió aPor otra parte, señaló que después del 30 de diciembre volvió a  

ver a sus compañeros de trabajo, puntualmente a Damián Albornoz –apodado He-man- y aver a sus compañeros de trabajo, puntualmente a Damián Albornoz –apodado He-man- y a  

Héctor  Albornoz,  con  quienes  visitaron  el  santuario   de  las  víctimas  y  charlaron  de  loHéctor  Albornoz,  con  quienes  visitaron  el  santuario   de  las  víctimas  y  charlaron  de  lo  

sucedido. sucedido. 

Agregó que también volvió a ver a los Sres. Chabán y Villarreal,Agregó que también volvió a ver a los Sres. Chabán y Villarreal,  

aclarando  que  lo  hizo  porque  sintió  la  necesidad  de  abrazar  y  agradecerle  por  el  trabajoaclarando  que  lo  hizo  porque  sintió  la  necesidad  de  abrazar  y  agradecerle  por  el  trabajo  

ofrecido al primero de los nombrados. ofrecido al primero de los nombrados. 

Interrogada por las partes acerca de la distribución del hall deInterrogada por las partes acerca de la distribución del hall de  

entradas al local los días 28, 29 y 30 de diciembre, respondió que en ese sector había unasentradas al local los días 28, 29 y 30 de diciembre, respondió que en ese sector había unas   

vallas que separaban el ingreso entre varones y mujeres y que allí había unas 5 o 6 personasvallas que separaban el ingreso entre varones y mujeres y que allí había unas 5 o 6 personas  

haciendo el control de acceso. haciendo el control de acceso. 

  En la maqueta virtual marcó la existencia de una valla que separaba elEn la maqueta virtual marcó la existencia de una valla que separaba el  

vestíbulo principal del corredor amarillo justo antes de las puertas tipo cine. Agregó que en elvestíbulo principal del corredor amarillo justo antes de las puertas tipo cine. Agregó que en el  

hall había otro vallado más, pero que no recordaba su ubicación. hall había otro vallado más, pero que no recordaba su ubicación. 
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En otro orden de ideas, refirió que luego de su declaración en elEn otro orden de ideas, refirió que luego de su declaración en el  

juzgado,  fue  objeto  de  amenazas  telefónicas  y  personales  mediante  automóviles  que  lajuzgado,  fue  objeto  de  amenazas  telefónicas  y  personales  mediante  automóviles  que  la  

seguían. Que estas tuvieron lugar en el año 2005 y luego en 2008 –por éstas últimas obra unaseguían. Que estas tuvieron lugar en el año 2005 y luego en 2008 –por éstas últimas obra una  

constancia en la causa.- constancia en la causa.- 

Dio pormenores de los hechos sucedidos en el 2005. En primerDio pormenores de los hechos sucedidos en el 2005. En primer  

lugar, dijo que se comunicaron con ella telefónicamente y le refirieron “ya supiste una vez lolugar, dijo que se comunicaron con ella telefónicamente y le refirieron “ya supiste una vez lo  

que es morir ahogada, así que te puede pasar otra vez”. Agregó que eran llamadas de ese tenor.que es morir ahogada, así que te puede pasar otra vez”. Agregó que eran llamadas de ese tenor.  

Por ejemplo, para el día del amigo, la llamaron y le manifestaron “somos tus amigos, no tePor ejemplo, para el día del amigo, la llamaron y le manifestaron “somos tus amigos, no te  

ahogaste todavía”. También le hicieron una parecida para su  cumpleaños. ahogaste todavía”. También le hicieron una parecida para su  cumpleaños. 

Expresó que si bien la denuncia por las amenazas la quiso hacer,Expresó que si bien la denuncia por las amenazas la quiso hacer,  

la secretaria del juzgado no se la tomó, aduciendo que como las frases intimidantes no hacíanla secretaria del juzgado no se la tomó, aduciendo que como las frases intimidantes no hacían  

referencia a “Cromañón”, su origen podía ser ajeno a lo sucedido en el local. Por ello, esareferencia a “Cromañón”, su origen podía ser ajeno a lo sucedido en el local. Por ello, esa  

funcionaria le recomendó que entablara la denuncia en la seccional. funcionaria le recomendó que entablara la denuncia en la seccional. 

Sobre  las  persecuciones  de  automóviles,  precisó  que  seSobre  las  persecuciones  de  automóviles,  precisó  que  se  

producían por la tarde o por la noche, por la zona de la Avenida Belgrano y Entre Ríos. Que laproducían por la tarde o por la noche, por la zona de la Avenida Belgrano y Entre Ríos. Que la   

siguió un vehículo Peugeot 504 con un solo ocupante y un Renault 18 con vidrios polarizados.siguió un vehículo Peugeot 504 con un solo ocupante y un Renault 18 con vidrios polarizados.   

Recordó que al doblar la calle los autos le pasaban despacio cerca suyo, aunque nunca leRecordó que al doblar la calle los autos le pasaban despacio cerca suyo, aunque nunca le  

hicieron manifestación alguna. hicieron manifestación alguna. 

Tampoco en esta ocasión formuló denuncia alguna, porque no seTampoco en esta ocasión formuló denuncia alguna, porque no se  

encontraba  bien  debido  a  la  cercanía  de  la  tragedia,  porque  tenía  conflictos  personales  yencontraba  bien  debido  a  la  cercanía  de  la  tragedia,  porque  tenía  conflictos  personales  y  

además por esa época se estaba mudando. además por esa época se estaba mudando. 

Exhibida  que  le  fue  nuevamente  la  prueba  identificada  comoExhibida  que  le  fue  nuevamente  la  prueba  identificada  como  

número 330 del índice labrado en Secretaría, relativa a los gastos que plasmara el Sr. Chabánnúmero 330 del índice labrado en Secretaría, relativa a los gastos que plasmara el Sr. Chabán  

para  los  recitales  que  hicieron  conjuntamente  en  “Cemento”,  y  a  preguntas  que  se  lepara  los  recitales  que  hicieron  conjuntamente  en  “Cemento”,  y  a  preguntas  que  se  le  

efectuaran  para  que  diga  si  de  allí  surgen gastos  en  clave  destinados  a  personal  policial,efectuaran  para  que  diga  si  de  allí  surgen gastos  en  clave  destinados  a  personal  policial,  

respondió en forma negativa. respondió en forma negativa. 

También se le requirió para que precise el detalle de anotacionesTambién se le requirió para que precise el detalle de anotaciones  

que allí figuran. En tal sentido, dijo que esa liquidación se efectuó cuando terminó el recital  yque allí figuran. En tal sentido, dijo que esa liquidación se efectuó cuando terminó el recital  y  

que allí se observan los gastos destinados a sonido, luces, “SADAIC”, “SADEM” y un avisoque allí se observan los gastos destinados a sonido, luces, “SADAIC”, “SADEM” y un aviso  
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de publicidad en el diario Clarín. También figura el porcentaje 70-30, al que antes hicierade publicidad en el diario Clarín. También figura el porcentaje 70-30, al que antes hiciera  

alusión. alusión. 

Asimismo, hay un número de teléfono con una flecha con unaAsimismo, hay un número de teléfono con una flecha con una  

inscripción que dice “contactar a Mariel”; esa chica es la persona que había que llamar para elinscripción que dice “contactar a Mariel”; esa chica es la persona que había que llamar para el  

aviso del diario, al teléfono que figura al pie de la hoja. A su vez, está plasmado el númeroaviso del diario, al teléfono que figura al pie de la hoja. A su vez, está plasmado el número  

telefónico de Villarreal.  Agregó que la manera de hacer estas liquidaciones se las explicótelefónico de Villarreal.  Agregó que la manera de hacer estas liquidaciones se las explicó  

Chabán. Chabán. 

En otros lugares ha realizado eventos y a diferencia de lo queEn otros lugares ha realizado eventos y a diferencia de lo que  

pactara con Chabán a veces les dejaban manejar las barras, y por ello le cobraban un alquiler.  pactara con Chabán a veces les dejaban manejar las barras, y por ello le cobraban un alquiler.  

Interrogada para que exprese si en la fecha en que comenzó aInterrogada para que exprese si en la fecha en que comenzó a  

trabajar -6/11/04-  Chabán, Villarreal u otra persona le comentaron acerca de posibles pagos atrabajar -6/11/04-  Chabán, Villarreal u otra persona le comentaron acerca de posibles pagos a  

la Policía Federal Argentina, respondió que no.la Policía Federal Argentina, respondió que no.

A  preguntas  que  se  le  efectuaran  acerca  de  si  sabe  cuantasA  preguntas  que  se  le  efectuaran  acerca  de  si  sabe  cuantas  

personas  concurrieron  al  local  en  esa  fecha  –correspondiente  al  recital  de  Jóvenespersonas  concurrieron  al  local  en  esa  fecha  –correspondiente  al  recital  de  Jóvenes  

Pordioseros-, dijo que no. Agregó, asimismo, que para esa época ella desconocía la capacidadPordioseros-, dijo que no. Agregó, asimismo, que para esa época ella desconocía la capacidad  

del salón autorizada en la habilitación. del salón autorizada en la habilitación. 

Preguntada para que diga si el Sr. Villarreal le manifestó a quePreguntada para que diga si el Sr. Villarreal le manifestó a que  

obedecía  el  gasto que se consignara como “poli  mas 100”, dijo que no,  que solamente loobedecía  el  gasto que se consignara como “poli  mas 100”, dijo que no,  que solamente lo  

escuchó, pero que no sabía a que estaba destinado. escuchó, pero que no sabía a que estaba destinado. 

Asimismo,  fue  preguntada  para  que  exprese  si  concretamenteAsimismo,  fue  preguntada  para  que  exprese  si  concretamente  

sabía si el 29 de diciembre de 2004 se materializó algún pago a la Policía Federal por parte desabía si el 29 de diciembre de 2004 se materializó algún pago a la Policía Federal por parte de  

Chabán, Villarreal o alguna otra persona en nombre de éstos, respondió que no, que no loChabán, Villarreal o alguna otra persona en nombre de éstos, respondió que no, que no lo  

sabía. sabía. 

Interrogada  acerca  de  si  la  tarea  de  conteo  de  entradas  laInterrogada  acerca  de  si  la  tarea  de  conteo  de  entradas  la  

efectuaba generalmente sola o con otros empleados, dijo que  hizo esa labor en una o dosefectuaba generalmente sola o con otros empleados, dijo que  hizo esa labor en una o dos  

ocasiones sola y que en otra oportunidad la realizó junto con Mario Díaz. Respecto de éstaocasiones sola y que en otra oportunidad la realizó junto con Mario Díaz. Respecto de ésta  

última ocasión  no pudo precisar la fecha,  aunque estimó que tuvo lugar  en un recital  deúltima ocasión  no pudo precisar la fecha,  aunque estimó que tuvo lugar  en un recital  de  

“Rescate” en “Cromañón”. Siempre el recuento de entradas se anotaba en un papel en blanco. “Rescate” en “Cromañón”. Siempre el recuento de entradas se anotaba en un papel en blanco. 
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A  interrogantes  que  se  le  efectuaron  para  que  diga  si  seA  interrogantes  que  se  le  efectuaron  para  que  diga  si  se  

mencionó algún nombre o una seccional en particular cuando escuchó que la noche del 29 demencionó algún nombre o una seccional en particular cuando escuchó que la noche del 29 de  

diciembre Chabán le preguntaba a Villarreal si había arreglado con el Comisario, la testigodiciembre Chabán le preguntaba a Villarreal si había arreglado con el Comisario, la testigo  

inicialmente respondió que había escuchado  “el Comisario de la séptima”. No obstante ello,inicialmente respondió que había escuchado  “el Comisario de la séptima”. No obstante ello,  

se rectificó y dijo que solo pudo oír “Comisario”. se rectificó y dijo que solo pudo oír “Comisario”. 

Preguntada acerca de si en alguna otra ocasión le comentaronPreguntada acerca de si en alguna otra ocasión le comentaron  

que se haya efectuado algún pago a la Policía Federal, dijo que sí, que en cierta ocasión, unque se haya efectuado algún pago a la Policía Federal, dijo que sí, que en cierta ocasión, un  

compañero suyo, Damián Albornoz –cuyo apodo es He-man-, le contó que había visto cómocompañero suyo, Damián Albornoz –cuyo apodo es He-man-, le contó que había visto cómo  

Chabán le pasaba un billete color violeta al Sub Comisario; agregó que no puede precisar laChabán le pasaba un billete color violeta al Sub Comisario; agregó que no puede precisar la  

fecha de ese episodio. De todos, aclaró que personalmente nunca vio a Chabán entregar dinerofecha de ese episodio. De todos, aclaró que personalmente nunca vio a Chabán entregar dinero  

a funcionario alguno. a funcionario alguno. 

Por  otra  parte,  fue  interrogada  para  que  diga  si  conoce  a  laPor  otra  parte,  fue  interrogada  para  que  diga  si  conoce  a  la  

representante del grupo “Los Redonditos”, a lo cual respondió que si no tiene mal entendido esrepresentante del grupo “Los Redonditos”, a lo cual respondió que si no tiene mal entendido es  

la “Negra Poli”. la “Negra Poli”. 

Asimismo se le  preguntó si  en alguna  ocasión al  realizar  unaAsimismo se le  preguntó si  en alguna  ocasión al  realizar  una  

liquidación  en boleterías  advirtió  el  faltante  de dinero y en su caso como se solucionó elliquidación  en boleterías  advirtió  el  faltante  de dinero y en su caso como se solucionó el  

conflicto. conflicto. 

  Al respecto dijo que sí, que en cierta oportunidad faltaban 300Al respecto dijo que sí, que en cierta oportunidad faltaban 300  

pesos  y  el  manager  de  la  banda  que  tocaba  ese  día,  preguntó  acerca  de  quien  estaba  enpesos  y  el  manager  de  la  banda  que  tocaba  ese  día,  preguntó  acerca  de  quien  estaba  en  

boletería - aparentemente sospechaba de la deponente-. El problema se solucionó cuando esaboletería - aparentemente sospechaba de la deponente-. El problema se solucionó cuando esa  

persona habló con Chabán, quien le dijo que él ponía las manos en el fuego por la declarante. persona habló con Chabán, quien le dijo que él ponía las manos en el fuego por la declarante. 

Por  otra  parte,  se  le  dio  lectura  a  un  pasaje  de  una  de  susPor  otra  parte,  se  le  dio  lectura  a  un  pasaje  de  una  de  sus  

declaraciones prestadas en la instrucción,  puntualmente el tramo que comienza en los dosdeclaraciones prestadas en la instrucción,  puntualmente el tramo que comienza en los dos  

últimos renglones de la foja 12.336. últimos renglones de la foja 12.336. 

  Allí la testigo había referido que “Villarreal sacaba la cuenta deAllí la testigo había referido que “Villarreal sacaba la cuenta de  

pagarle a la policía cien pesos cada quinientas personas que había en el recital y luego, segúnpagarle a la policía cien pesos cada quinientas personas que había en el recital y luego, según  

el resultado, consignaba el importe pertinente de gasto. Manifiesta que en ningún momentoel resultado, consignaba el importe pertinente de gasto. Manifiesta que en ningún momento  

Raúl decía a qué obedecía dicho importe y sólo se dedicaba a devengarlo como gasto. EstoRaúl decía a qué obedecía dicho importe y sólo se dedicaba a devengarlo como gasto. Esto  
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ella lo vio en dos o tres oportunidades que, según recuerda, podían ser las fechas en que tocóella lo vio en dos o tres oportunidades que, según recuerda, podían ser las fechas en que tocó  

Carajo y uno de los recitales de  La 25”. Sobre el punto, la testigo dijo que no lo recordaba. Carajo y uno de los recitales de  La 25”. Sobre el punto, la testigo dijo que no lo recordaba. 

Se le dio lectura entonces de los dos párrafos siguientes, dondeSe le dio lectura entonces de los dos párrafos siguientes, donde  

había referido “que durante los recitales siempre pasaba un patrullero de la Seccional 7ma. dehabía referido “que durante los recitales siempre pasaba un patrullero de la Seccional 7ma. de  

la  Policía  Federal  y  se  bajaban  uno o  dos  policías  uniformados,  que  entraban  al  local  yla  Policía  Federal  y  se  bajaban  uno o  dos  policías  uniformados,  que  entraban  al  local  y  

charlaban en la puerta o en el hall con Omar o Raúl. Refiere que ella nunca vio que tantocharlaban en la puerta o en el hall con Omar o Raúl. Refiere que ella nunca vio que tanto  

Omar o Raúl le hayan entregado dinero a los policías”. Al respecto, la testigo señaló que sí loOmar o Raúl le hayan entregado dinero a los policías”. Al respecto, la testigo señaló que sí lo  

recordaba, pero que no estaba segura.recordaba, pero que no estaba segura.

Agregó que no vio entregas de dinero y que no podía aseverarAgregó que no vio entregas de dinero y que no podía aseverar  

acerca de si pasaban patrulleros o no.   acerca de si pasaban patrulleros o no.   

Finalmente, fue interrogada acerca de si la cantidad de entradasFinalmente, fue interrogada acerca de si la cantidad de entradas  

que se vendían en boleterías era significativa del número de concurrentes para cada noche,que se vendían en boleterías era significativa del número de concurrentes para cada noche,  

dijo que lo desconoce. Que también se efectuaba venta anticipada de entradas en otros locales,dijo que lo desconoce. Que también se efectuaba venta anticipada de entradas en otros locales,  

como por ejemplo, el comercio “Locuras”. como por ejemplo, el comercio “Locuras”. 

En el transcurso de la audiencia de debate celebrada el 4 de febrero de 2009,En el transcurso de la audiencia de debate celebrada el 4 de febrero de 2009,  

Juan Carlos Bordón Juan Carlos Bordón señaló que empezó a trabajar para Omar Chabán en marzo  2004 y queseñaló que empezó a trabajar para Omar Chabán en marzo  2004 y que  

se ocupaba de la reparación de los sanitarios y de reponer los espejos.se ocupaba de la reparación de los sanitarios y de reponer los espejos.

En la fecha aludida el local “Cromañón” ya estaba “funcionando” y cumplíaEn la fecha aludida el local “Cromañón” ya estaba “funcionando” y cumplía  

tareas una o dos veces por semana. tareas una o dos veces por semana. 

Aclaró  que  Chabán  nunca  le  comentó  que  precise  permiso  para  realizarAclaró  que  Chabán  nunca  le  comentó  que  precise  permiso  para  realizar  

arreglos y señaló que había baños en el primer piso, en los camarines y en la oficina.arreglos y señaló que había baños en el primer piso, en los camarines y en la oficina.

Agregó que anteriormente había otros sanitarios en el primer piso y que “laAgregó que anteriormente había otros sanitarios en el primer piso y que “la  

gente del hotel los hizo sacar”.gente del hotel los hizo sacar”.

Para  atender  la  barra  concurrían  dos  chicos,  apodados  “He-Man”  y  “ElPara  atender  la  barra  concurrían  dos  chicos,  apodados  “He-Man”  y  “El  

Gordo” y la limpieza del local estaba a cargo de “Ana” y “Pato”.Gordo” y la limpieza del local estaba a cargo de “Ana” y “Pato”.

El encargado del lugar era Mario Díaz,  quien en las ocasiones que debíaEl encargado del lugar era Mario Díaz,  quien en las ocasiones que debía  

ocuparse  de la limpieza se presentaba más temprano y abría la puerta.ocuparse  de la limpieza se presentaba más temprano y abría la puerta.
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En abril o mayo de 2004, un señor -“el gordo Vidor”- retiró la media-sombraEn abril o mayo de 2004, un señor -“el gordo Vidor”- retiró la media-sombra  

emplazada desde las dos columnas centrales del salón hasta el escenario y colocó unas placasemplazada desde las dos columnas centrales del salón hasta el escenario y colocó unas placas  

de goma espuma en el techo. de goma espuma en el techo. 

Dicho material  fue eliminado del  lugar  porque en un recital  de “JóvenesDicho material  fue eliminado del  lugar  porque en un recital  de “Jóvenes  

Pordioseros”  la  pirotecnia  utilizada  por  el  público  lo  había  incendiado  y  tuvieron  quePordioseros”  la  pirotecnia  utilizada  por  el  público  lo  había  incendiado  y  tuvieron  que  

suspender el espectáculo musical.suspender el espectáculo musical.

Las placas de goma espuma eran de dos metros por uno, se sujetaban conLas placas de goma espuma eran de dos metros por uno, se sujetaban con  

alambres y tarugos pegados al techo, y servían para aislar el sonido y proteger del fuego. Omaralambres y tarugos pegados al techo, y servían para aislar el sonido y proteger del fuego. Omar  

Chabán le dijo que quería evitar futuros incendios, atento que los concurrentes no acataban susChabán le dijo que quería evitar futuros incendios, atento que los concurrentes no acataban sus  

indicaciones y tiraban fuegos artificiales.indicaciones y tiraban fuegos artificiales.

Recordó que en una prueba que realizó Omar Chabán observó que dichoRecordó que en una prueba que realizó Omar Chabán observó que dicho  

material se “achicharraba” pero no se prendía fuego ni despedía humo.material se “achicharraba” pero no se prendía fuego ni despedía humo.

Expresó  que  cuando  se  inició  el  incendio  aludido  estaba  en  la  barra,Expresó  que  cuando  se  inició  el  incendio  aludido  estaba  en  la  barra,  

cuidando que los chicos no pasen.cuidando que los chicos no pasen.

En dicha oportunidad utilizó una manguera para controlar el foco ígneo yEn dicha oportunidad utilizó una manguera para controlar el foco ígneo y  

desde otro sector usaron un matafuego para evitar que el fuego alcance a los  cables.desde otro sector usaron un matafuego para evitar que el fuego alcance a los  cables.

Refirió  que  usaban  las  mangueras  para  baldear  y  que  algunas  estabanRefirió  que  usaban  las  mangueras  para  baldear  y  que  algunas  estaban  

pinchadas. pinchadas. 

Sin perjuicio de ello, indicó que los dos elementos extintores funcionaronSin perjuicio de ello, indicó que los dos elementos extintores funcionaron  

bien y que en junio o julio o un mes antes del 30 de diciembre, se cambiaron tres mangueras ybien y que en junio o julio o un mes antes del 30 de diciembre, se cambiaron tres mangueras y  

cinco matafuegos.cinco matafuegos.

Explicó que muchos concurrentes salieron del recinto y otros optaron porExplicó que muchos concurrentes salieron del recinto y otros optaron por  

quedarse.quedarse.

La suspensión del evento provocó que “los chicos” se enojen y Chabán lesLa suspensión del evento provocó que “los chicos” se enojen y Chabán les  

dijo que para continuar el show debían esperar que se vaya el humo.dijo que para continuar el show debían esperar que se vaya el humo.

Afirmó  que  los  extractores  emplazados  en  el  local  funcionaron  bien  yAfirmó  que  los  extractores  emplazados  en  el  local  funcionaron  bien  y  

sacaron el humo. sacaron el humo. 

En dos o tres oportunidades habían venido a “trabajar” en los extractores yEn dos o tres oportunidades habían venido a “trabajar” en los extractores y  

“había un aparato para que el sonido no salga para afuera”. “había un aparato para que el sonido no salga para afuera”. 
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Con posterioridad al siniestro no se realizó ninguna reunión con el personalCon posterioridad al siniestro no se realizó ninguna reunión con el personal  

del  local  ni  recibió  instrucciones  respecto  a  la  apertura  de  la  puerta  emplazada  cerca  deldel  local  ni  recibió  instrucciones  respecto  a  la  apertura  de  la  puerta  emplazada  cerca  del  

escenario.escenario.

Transcurrida una hora y media desde la producción del incendio se reanudóTranscurrida una hora y media desde la producción del incendio se reanudó  

el recital, sin que se haya presentado el personal policial y los bomberos. el recital, sin que se haya presentado el personal policial y los bomberos. 

Indicó que la manguera utilizada para sofocar el fuego estaba enrollada yIndicó que la manguera utilizada para sofocar el fuego estaba enrollada y  

que antes de usarla tuvieron que estirarla y abrirla para que saliera el agua.que antes de usarla tuvieron que estirarla y abrirla para que saliera el agua.

Señaló que el boliche tenía luces de emergencia y dijo desconocer si habíaSeñaló que el boliche tenía luces de emergencia y dijo desconocer si había  

un sistema alarma contra incendio.  un sistema alarma contra incendio.  

Asimismo, sostuvo que no presenció ninguna inspección municipal y que,Asimismo, sostuvo que no presenció ninguna inspección municipal y que,  

solo  una  vez  unos  mesees  antes  de  los  hechos,  fueron  unas  personas  que  cree  que  eransolo  una  vez  unos  mesees  antes  de  los  hechos,  fueron  unas  personas  que  cree  que  eran  

bomberos a llevar los matafuegos y las mangueras nuevas estaban a la vista del público.bomberos a llevar los matafuegos y las mangueras nuevas estaban a la vista del público.

Respecto  a  la  puerta  situada  cerca  del  escenario,  aseveró  que  siempreRespecto  a  la  puerta  situada  cerca  del  escenario,  aseveró  que  siempre  

permanecía cerrada y asegurada con un candado.permanecía cerrada y asegurada con un candado.

El  día  del  incendio  la  forzaron y al  romperse la  cerradura y el  candado,El  día  del  incendio  la  forzaron y al  romperse la  cerradura y el  candado,  

algunos concurrentes alcanzaron el exterior por dicha salida. algunos concurrentes alcanzaron el exterior por dicha salida. 

Expuso que no sabía si la llave que abría el candado estaba en el llavero queExpuso que no sabía si la llave que abría el candado estaba en el llavero que  

dejaban arriba de la heladera ubicada en la barra del fondo del salón.dejaban arriba de la heladera ubicada en la barra del fondo del salón.

El llavero aludido no lo tenía nadie en particular, atento que permanecía enEl llavero aludido no lo tenía nadie en particular, atento que permanecía en  

dicho lugar para ser tomado por quien lo necesite, tanto por Mario Díaz como por “alguien” dedicho lugar para ser tomado por quien lo necesite, tanto por Mario Díaz como por “alguien” de  

la barra. la barra. 

El  cierre  de  la  puerta  referida  lo  dispuso  “la  gente  del  hotel”  porqueEl  cierre  de  la  puerta  referida  lo  dispuso  “la  gente  del  hotel”  porque  

comunicaba al garaje de dicho establecimiento. comunicaba al garaje de dicho establecimiento. 

La  orden de cerrarla  la  dio  Omar  Chabán,  quien  además  les  dijo  que  leLa orden de cerrarla  la  dio  Omar  Chabán,  quien  además  les  dijo  que  le  

pusieran goma espuma arriba, abajo y en los costados, para que no pase el sonido. pusieran goma espuma arriba, abajo y en los costados, para que no pase el sonido. 

El “gordo Vidor” se encargó de arreglar la puerta con chapa para que quedeEl “gordo Vidor” se encargó de arreglar la puerta con chapa para que quede  

pareja, que posteriormente se volvió a cerrar con un nuevo candado.pareja, que posteriormente se volvió a cerrar con un nuevo candado.

Manifestó que tiempo después abrieron la puerta para una fiesta que organizóManifestó que tiempo después abrieron la puerta para una fiesta que organizó  

el “Hotel Central Park” para su personal.el “Hotel Central Park” para su personal.
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En  la  reunión  se  presentó  un  conjunto  de  música  melódica  y  estuvieronEn  la  reunión  se  presentó  un  conjunto  de  música  melódica  y  estuvieron  

presentes Mario Díaz, Omar Chabán y dos personas, uno gordo que creía que era el dueño delpresentes Mario Díaz, Omar Chabán y dos personas, uno gordo que creía que era el dueño del  

hotel. Ese día después de hacer la limpieza, el portón se volvió a cerrar y creía que junto ahotel. Ese día después de hacer la limpieza, el portón se volvió a cerrar y creía que junto a  

Mario Diaz fueron quienes le colocaron el candado.Mario Diaz fueron quienes le colocaron el candado.

Por otra parte, afirmó que un domingo, durante un concierto de “La 25”,  laPor otra parte, afirmó que un domingo, durante un concierto de “La 25”,  la  

media-sombra  que  estaba  en  la  parte  posterior  del  salón  se  prendió  fuego  y  los  chicosmedia-sombra  que  estaba  en  la  parte  posterior  del  salón  se  prendió  fuego  y  los  chicos  

extinguieron el fuego “con cerveza”. extinguieron el fuego “con cerveza”. 

Explicó  que  en  este  episodio  el  foco  ígneo  era  muy  chico  y  se  apagóExplicó  que  en  este  episodio  el  foco  ígneo  era  muy  chico  y  se  apagó  

rápidamente, sin intervención policial.rápidamente, sin intervención policial.

Acerca de sus labores, dijo que en el exterior del local no tenía tareas a suAcerca de sus labores, dijo que en el exterior del local no tenía tareas a su  

cargo y cuando prestaba servicios a la noche debía cuidar la barra o los baños de los varones.cargo y cuando prestaba servicios a la noche debía cuidar la barra o los baños de los varones.

En  el  sector  de  los  sanitarios  se  presentaba  cuando  ya  había  entradoEn  el  sector  de  los  sanitarios  se  presentaba  cuando  ya  había  entrado  

“bastante” público.“bastante” público.

Respecto a las funciones de Raúl Villarreal, manifestó que se ocupaba de laRespecto a las funciones de Raúl Villarreal, manifestó que se ocupaba de la  

contratación de los grupos musicales y que generalmente los miércoles ponía una mesa cercacontratación de los grupos musicales y que generalmente los miércoles ponía una mesa cerca  

de la escalera del salón para reunirse con los integrantes de las bandas. Aclaró que en esasde la escalera del salón para reunirse con los integrantes de las bandas. Aclaró que en esas  

reuniones participaba también Omar Chabán.reuniones participaba también Omar Chabán.

Los días que había conciertos, Raúl Villarreal controlaba que afuera no hayaLos días que había conciertos, Raúl Villarreal controlaba que afuera no haya  

gente cerca del hotel y “daba puerta”, es decir, indicaba que se inicie la venta de entradas y elgente cerca del hotel y “daba puerta”, es decir, indicaba que se inicie la venta de entradas y el  

ingreso del público al recinto.ingreso del público al recinto.

Además era el encargado de la boletería y se reunía con las bandas en laAdemás era el encargado de la boletería y se reunía con las bandas en la  

oficina del local para realizar la rendición del dinero. oficina del local para realizar la rendición del dinero. 

 Las indicaciones que daba Raúl Villarreal no eran órdenes sino sugerencias Las indicaciones que daba Raúl Villarreal no eran órdenes sino sugerencias  

y en muchas oportunidades, antes de decidir una determinada situación, consultaba a Chabán,y en muchas oportunidades, antes de decidir una determinada situación, consultaba a Chabán,  

quien llegaba entre las 22:00 y las 24.00 horas.quien llegaba entre las 22:00 y las 24.00 horas.

Manifestó que el local no tenía personal de seguridad y que ignora si lasManifestó que el local no tenía personal de seguridad y que ignora si las  

bandas traían  dicho personal o el local lo contrataba.bandas traían  dicho personal o el local lo contrataba.

La seguridad se ocupaba de controlar el ingreso del público y de vigilar queLa seguridad se ocupaba de controlar el ingreso del público y de vigilar que  

los concurrentes no hagan destrozos en el interior del boliche.los concurrentes no hagan destrozos en el interior del boliche.
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Sólo revisaban al público de las bandas que utilizaban pirotecnia, no así a losSólo revisaban al público de las bandas que utilizaban pirotecnia, no así a los  

técnicos, músicos o invitados que estaban en una lista. Mario Díaz le dijo que el público detécnicos, músicos o invitados que estaban en una lista. Mario Díaz le dijo que el público de  

“Callejeros” prendía muchas bengalas y cohetes. “Callejeros” prendía muchas bengalas y cohetes. 

Afirmó que los fuegos artificiales incautados los guardaban en la oficina yAfirmó que los fuegos artificiales incautados los guardaban en la oficina y  

que desconoce de qué manera “los chicos” lograban ingresar los elementos pirotécnicos.  que desconoce de qué manera “los chicos” lograban ingresar los elementos pirotécnicos.  

El 28 o el 29 de diciembre de 2004 “Pato” interrumpió el recital para que susEl 28 o el 29 de diciembre de 2004 “Pato” interrumpió el recital para que sus  

seguidores  dejen  de  tirar  bengalas.  Posteriormente,  al  continuar  el  concierto,  el  públicoseguidores  dejen  de  tirar  bengalas.  Posteriormente,  al  continuar  el  concierto,  el  público  

prendió menor cantidad de fuegos artificiales.prendió menor cantidad de fuegos artificiales.

Respecto  a  ello,  expuso  que  Omar  Chabán  había  colocado  carteles  queRespecto  a  ello,  expuso  que  Omar  Chabán  había  colocado  carteles  que  

indicaban la prohibición de uso de dicho material.indicaban la prohibición de uso de dicho material.

Siempre pedía a los concurrentes que no utilicen pirotecnia y era respondidoSiempre pedía a los concurrentes que no utilicen pirotecnia y era respondido  

con “puteadas” e inclusive, en algunas ocasiones, “le tiraron cohetes”. con “puteadas” e inclusive, en algunas ocasiones, “le tiraron cohetes”. 

Nunca  habló  con  sus  empleados  respecto  a  dicha  cuestión  y  tampocoNunca  habló  con  sus  empleados  respecto  a  dicha  cuestión  y  tampoco  

suspendió ningún concierto. suspendió ningún concierto. 

En general el personal de seguridad llevaba alguna identificación referida aEn general el personal de seguridad llevaba alguna identificación referida a  

sus servicios o al nombre de la banda. Otros grupos usaban remeras negras.sus servicios o al nombre de la banda. Otros grupos usaban remeras negras.

La cantidad de personas que cumplían servicios de seguridad aumentaba enLa cantidad de personas que cumplían servicios de seguridad aumentaba en  

relación con el número de concurrentes.relación con el número de concurrentes.

Normalmente  había  entre  once  y  doce  personas  afectadas  al  servicio  deNormalmente  había  entre  once  y  doce  personas  afectadas  al  servicio  de  

seguridad y el día del hecho, dicho personal, ascendió a dieciocho personas.seguridad y el día del hecho, dicho personal, ascendió a dieciocho personas.

Como “Callejeros” convocaba mucho público, con Mario Díaz armaron en elComo “Callejeros” convocaba mucho público, con Mario Díaz armaron en el  

hall un vallado para separar el ingreso de hombres y mujeres. hall un vallado para separar el ingreso de hombres y mujeres. 

El 28 y 29 de diciembre llegó a las 17:00 horas y prestó servicio en losEl 28 y 29 de diciembre llegó a las 17:00 horas y prestó servicio en los  

baños. baños. 

Antes de asumir sus tareas en el interior del local, veía en la puerta que hacíaAntes de asumir sus tareas en el interior del local, veía en la puerta que hacía  

la vigilancia y así observó que los técnicos de la banda y sus invitados no fueron revisados.la vigilancia y así observó que los técnicos de la banda y sus invitados no fueron revisados.

Dichos días llegó mayor  cantidad  de público  entre  las  21:00 y las  21:30Dichos días llegó mayor  cantidad  de público  entre  las  21:00 y las  21:30  

horas, momento en el que tomaba posición en su puesto de trabajo.horas, momento en el que tomaba posición en su puesto de trabajo.
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Durante los tres recitales de “Callejeros” (del 28 al  30 de diciembre),  losDurante los tres recitales de “Callejeros” (del 28 al  30 de diciembre),  los  

invitados llevaban una pulserita que los identificaba y entraron a último momento.invitados llevaban una pulserita que los identificaba y entraron a último momento.

Fueron ubicados en el piso superior, donde había un sector exclusivo paraFueron ubicados en el piso superior, donde había un sector exclusivo para  

ellos.ellos.

En el hall de ingreso, a efectos de hacer el “cacheo” y dividir a los invitadosEn el hall de ingreso, a efectos de hacer el “cacheo” y dividir a los invitados  

del público en general, se emplazó un vallado.del público en general, se emplazó un vallado.

El 30 de diciembre la revisación fue intensa, tanto para los varones comoEl 30 de diciembre la revisación fue intensa, tanto para los varones como  

para las mujeres.para las mujeres.

En la puerta de la derecha –vista desde el exterior- el personal de seguridadEn la puerta de la derecha –vista desde el exterior- el personal de seguridad  

revisaba a los concurrentes, pero en dicho lugar no se instaló valla alguna.revisaba a los concurrentes, pero en dicho lugar no se instaló valla alguna.

Recordó que el 28 o el 29 de diciembre, a las 17 horas, “un plomo” ingresóRecordó que el 28 o el 29 de diciembre, a las 17 horas, “un plomo” ingresó  

por el hall de las boleterías con dos mochilas y se negó a ser revisado. Luego le dijeron que lopor el hall de las boleterías con dos mochilas y se negó a ser revisado. Luego le dijeron que lo   

deje pasar porque era de “Callejeros”.deje pasar porque era de “Callejeros”.

Respecto a los accesos al local, expresó que la persiana de la derecha –vistaRespecto a los accesos al local, expresó que la persiana de la derecha –vista  

desde el exterior- era automática y se abría para ingresar los cajones de cerveza. desde el exterior- era automática y se abría para ingresar los cajones de cerveza. 

Los días que había conciertos se abría durante toda la jornada y después seLos días que había conciertos se abría durante toda la jornada y después se  

cerraba y se ingresaba por el hall de las boleterías, a excepción de los casos en que habíacerraba y se ingresaba por el hall de las boleterías, a excepción de los casos en que había  

mucho público y se abrían todas las puertas. mucho público y se abrían todas las puertas. 

La persiana correspondiente al garage del hotel sólo se abría cuando debíaLa persiana correspondiente al garage del hotel sólo se abría cuando debía  

ingresar un vehículo, aún durante el transcurso de un evento musical.ingresar un vehículo, aún durante el transcurso de un evento musical.

Explicó que las bandas entraban al salón por la puerta que comunicaba conExplicó que las bandas entraban al salón por la puerta que comunicaba con  

los camarines y que al inicio del recital algunas de las puertas tipo cine se mantenían abiertas ylos camarines y que al inicio del recital algunas de las puertas tipo cine se mantenían abiertas y  

otras simplemente cerradas. otras simplemente cerradas. 

Precisó que el lunes 27 de diciembre a la mañana se dedicó a limpiar “todo”Precisó que el lunes 27 de diciembre a la mañana se dedicó a limpiar “todo”  

y que entiende que los equipos de música ingresaron al  local  por la  tarde,  atento que “ely que entiende que los equipos de música ingresaron al  local  por la  tarde,  atento que “el  

martes” llegó a las 17:00 horas y dichos elementos ya estaban instalados.martes” llegó a las 17:00 horas y dichos elementos ya estaban instalados.

Luego  del  primer  recital  dos  personas  de  seguridad  de  “Callejeros”  seLuego  del  primer  recital  dos  personas  de  seguridad  de  “Callejeros”  se  

quedaron cuidando los instrumentos musicales.quedaron cuidando los instrumentos musicales.
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El 29 de diciembre se quedó a dormir  –al igual  que Mario Díaz- porqueEl 29 de diciembre se quedó a dormir  –al igual  que Mario Díaz- porque  

había que limpiar el local y su jornada laboral había terminado tarde.había que limpiar el local y su jornada laboral había terminado tarde.

Esa noche, los integrantes de la seguridad de “Callejeros” que se quedaronEsa noche, los integrantes de la seguridad de “Callejeros” que se quedaron  

cuidando los equipos durmieron arriba, en la cabina de sonido.cuidando los equipos durmieron arriba, en la cabina de sonido.

Generalmente los músicos de las bandas se alojaban en el “Hotel CentralGeneralmente los músicos de las bandas se alojaban en el “Hotel Central  

Park”, pero desconoce si estacionaban en el garage de dicho establecimiento y si “Callejeros”Park”, pero desconoce si estacionaban en el garage de dicho establecimiento y si “Callejeros”  

utilizó las comodidades del hotel.utilizó las comodidades del hotel.

En  los  recitales  de  “Callejeros”  de  diciembre  de  2004  las  barras  fueronEn  los  recitales  de  “Callejeros”  de  diciembre  de  2004  las  barras  fueron  

atendidas por “Omarcito”, “He-Man”, “El Gordo” y unas chicas, que no sabe si eran las noviasatendidas por “Omarcito”, “He-Man”, “El Gordo” y unas chicas, que no sabe si eran las novias  

de “los chicos”. de “los chicos”. 

Para dichas presentaciones  Diego Argañaraz les pidió que el  vallado quePara dichas presentaciones  Diego Argañaraz les pidió que el  vallado que  

separa al público de la banda se instale más cerca del escenario para que en el salón entre unasepara al público de la banda se instale más cerca del escenario para que en el salón entre una  

mayor cantidad de concurrentes. Tampién que colocaran un vallado detrás de la columna quemayor cantidad de concurrentes. Tampién que colocaran un vallado detrás de la columna que  

dividía  los portones violeta  de la entrada,  a los fines  de separar a  las mujeres  de quienesdividía  los portones violeta  de la entrada,  a los fines  de separar a  las mujeres  de quienes  

compraban sus entradas en boletería.compraban sus entradas en boletería.

En el caso de “bandas grandes” el vallado cubría de un extremo a otro delEn el caso de “bandas grandes” el vallado cubría de un extremo a otro del  

salón –a lo ancho-, tal como se emplazó el día del hecho.salón –a lo ancho-, tal como se emplazó el día del hecho.

En cada punta del vallado había una puerta corrediza que permitía el pasoEn cada punta del vallado había una puerta corrediza que permitía el paso  

del personal de seguridad que se apostaba en dicha zona. del personal de seguridad que se apostaba en dicha zona. 

Si se trataba de “bandas chicas” el vallado cubría de manera parcial el anchoSi se trataba de “bandas chicas” el vallado cubría de manera parcial el ancho  

del salón.del salón.

Manifestó  que  abajo  del  escenario  estaba  “la  instalación  de  luz”  y  losManifestó  que  abajo  del  escenario  estaba  “la  instalación  de  luz”  y  los  

parlantes. Dijo desconocer quien se ocupaba de mantener la “caja eléctrica”, donde se hallabanparlantes. Dijo desconocer quien se ocupaba de mantener la “caja eléctrica”, donde se hallaban  

los interruptores para apagar todas las luces del local.los interruptores para apagar todas las luces del local.

Afirmó  que  junto  a  Mario  Díaz  se  encargaban  de  “manejar”  dichosAfirmó  que  junto  a  Mario  Díaz  se  encargaban  de  “manejar”  dichos  

interruptores y que en la oficina había otra llave de corte.interruptores y que en la oficina había otra llave de corte.

El 30 de diciembre, alrededor de las 21.30 horas, Yamil Chabán le ordenóEl 30 de diciembre, alrededor de las 21.30 horas, Yamil Chabán le ordenó  

que se quede en la barra. que se quede en la barra. 
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Luego  le  prestó  su  automóvil  y  le  encargó  que  vaya  a  buscar  hielo  aLuego  le  prestó  su  automóvil  y  le  encargó  que  vaya  a  buscar  hielo  a  

“Cemento”.“Cemento”.

Al regresar, a las 22.30 horas, había una fila de cuatrocientas o quinientasAl regresar, a las 22.30 horas, había una fila de cuatrocientas o quinientas  

personas pero ya el boliche estaba lleno, la calle Bartolomé Mitre no estaba cortada al tránsito,personas pero ya el boliche estaba lleno, la calle Bartolomé Mitre no estaba cortada al tránsito,  

pero como había muchas personas en los alrededores del local y algunos se cruzaban por lapero como había muchas personas en los alrededores del local y algunos se cruzaban por la  

calle, la circulación de los rodados era más lenta.calle, la circulación de los rodados era más lenta.

Asimismo, expresó que sobre la calle Bartolomé Mitre no había semáforos.Asimismo, expresó que sobre la calle Bartolomé Mitre no había semáforos.

Añadió que al ingresar al local observó que el portón izquierdo (visto desdeAñadió que al ingresar al local observó que el portón izquierdo (visto desde  

el  exterior)  de  las  puertas  principales  se  hallaba  cerrado  y  que  las  boleterías  estabanel  exterior)  de  las  puertas  principales  se  hallaba  cerrado  y  que  las  boleterías  estaban  

habilitadas.habilitadas.

En el interior del local el público no usaba pirotecnia y la banda estaba en elEn el interior del local el público no usaba pirotecnia y la banda estaba en el  

escenario, aunque aún no había empezado el recital. escenario, aunque aún no había empezado el recital. 

Calculó que en el salón había “unas 6.000 o 7.000 personas” y aseveró queCalculó que en el salón había “unas 6.000 o 7.000 personas” y aseveró que  

debido a ello no podía subir la escalera que conduce a la barra situada en el primer piso.debido a ello no podía subir la escalera que conduce a la barra situada en el primer piso.

Refirió que el lugar “era inaguantable” y que al llegar a la barra observó queRefirió que el lugar “era inaguantable” y que al llegar a la barra observó que  

estaba “Omarcito” y un amigo de “He-Man”, que había entrado gratis para presenciar el showestaba “Omarcito” y un amigo de “He-Man”, que había entrado gratis para presenciar el show  

y por propia voluntad había empezado a  colaborar con las tareas del sector. y por propia voluntad había empezado a  colaborar con las tareas del sector. 

En dicha  oportunidad,  Yamil  Chabán le  dijo  que envíe  a  otra  persona  aEn dicha  oportunidad,  Yamil  Chabán le  dijo  que envíe  a  otra  persona  a  

cuidar el baño.cuidar el baño.

Más tarde escuchó que Fontanet le pedía a los concurrentes que dejen deMás tarde escuchó que Fontanet le pedía a los concurrentes que dejen de  

tirar bengalas porque el humo no dejaba ver el escenario y les decía que si continuaba dichatirar bengalas porque el humo no dejaba ver el escenario y les decía que si continuaba dicha  

situación iban a reproducir un compact disc.situación iban a reproducir un compact disc.

Mientras  despachaba  bebidas  oyó  que  se  había  iniciado  el  concierto  yMientras  despachaba  bebidas  oyó  que  se  había  iniciado  el  concierto  y  

transcurridos unos dos o tres minutos,  dos chicos se subieron a la barra y le dijeron “haytranscurridos unos dos o tres minutos,  dos chicos se subieron a la barra y le dijeron “hay  

fuego”.fuego”.

Acto seguido salió de la barra y se asomó por la baranda. Vio que en laActo seguido salió de la barra y se asomó por la baranda. Vio que en la   

media-sombra, a la altura de la escalera que conduce a los sanitarios, había un círculo de fuegomedia-sombra, a la altura de la escalera que conduce a los sanitarios, había un círculo de fuego  

que se agrandaba y les indicó a los asistentes que bajen porque arriba no había salida.que se agrandaba y les indicó a los asistentes que bajen porque arriba no había salida.
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Observó que abajo no se movía nadie y que el incendio cada vez era másObservó que abajo no se movía nadie y que el incendio cada vez era más  

grande. En un momento, el fuego subió, “como si alguien lo chupara para arriba y explotó”.grande. En un momento, el fuego subió, “como si alguien lo chupara para arriba y explotó”.

Enseguida se apagó la luz y el salón empezó a llenarse de un humo espeso eEnseguida se apagó la luz y el salón empezó a llenarse de un humo espeso e  

irrespirable. irrespirable. 

Aclaró que nadie supo contestarle porque se cortó la luz en “Cromañón”,Aclaró que nadie supo contestarle porque se cortó la luz en “Cromañón”,  

atento que la llave general no había sido tocada. atento que la llave general no había sido tocada. 

Posteriormente se dirigió a buscar a su esposa y a sus hijos a la cabina delPosteriormente se dirigió a buscar a su esposa y a sus hijos a la cabina del  

disc jockey del piso superior, pero no los encontró. disc jockey del piso superior, pero no los encontró. 

Decidió ir a la planta baja en busca de su familia y al bajar por la escalera seDecidió ir a la planta baja en busca de su familia y al bajar por la escalera se  

cayó en dos oportunidades y se quemó con la baranda.cayó en dos oportunidades y se quemó con la baranda.

Fue hasta el vallado emplazado cerca del escenario y luego se desvaneció enFue hasta el vallado emplazado cerca del escenario y luego se desvaneció en  

la barra lateral. la barra lateral. 

Se despertó sobre la calle Bartolomé Mitre, al frente del “local hípico” y loSe despertó sobre la calle Bartolomé Mitre, al frente del “local hípico” y lo  

trasladaron al hospital “Alemán”.trasladaron al hospital “Alemán”.

Ulteriormente se enteró que su señora y dos de sus hijos fallecieron.Ulteriormente se enteró que su señora y dos de sus hijos fallecieron.

Agregó que en las barras no se reforzó la cantidad de personal y que a MarioAgregó que en las barras no se reforzó la cantidad de personal y que a Mario  

Díaz le había pedido que consiga más personas para cuidar los baños.Díaz le había pedido que consiga más personas para cuidar los baños.

Recordó que para el 30 de diciembre contrataron a Juan Ledesma, a EvaristoRecordó que para el 30 de diciembre contrataron a Juan Ledesma, a Evaristo  

- que era su amigo y había sido  bombero- y a otro sujeto más que había contactado “He-- que era su amigo y había sido  bombero- y a otro sujeto más que había contactado “He-

Man”.Man”.

Finalmente, uno de ellos se situó en la parte de arriba de las escaleras y losFinalmente, uno de ellos se situó en la parte de arriba de las escaleras y los  

otros dos se encargaron de cuidar los baños.otros dos se encargaron de cuidar los baños.

Afirmó que el día del hecho Omar Chabán tenía el pie lastimado y que en losAfirmó que el día del hecho Omar Chabán tenía el pie lastimado y que en los  

dos días anteriores lo había visto a último momento.dos días anteriores lo había visto a último momento.

Expresó que el público nunca había utilizado tantos fuegos artificiales y queExpresó que el público nunca había utilizado tantos fuegos artificiales y que  

al limpiar  había encontrado muchos restos de pirotecnia por todo el salón, con excepción delal limpiar  había encontrado muchos restos de pirotecnia por todo el salón, con excepción del   

piso superior, donde prácticamente no habían tirado dichos elementos.piso superior, donde prácticamente no habían tirado dichos elementos.
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Por  otra  parte,  señaló  que  Diego  Argañaraz  concurrió  a  una  reunión  enPor  otra  parte,  señaló  que  Diego  Argañaraz  concurrió  a  una  reunión  en  

“Cromañón”  y  que  luego  Omar  Chabán  le  informó  que  “Callejeros”  iba  a  realizar  unas“Cromañón”  y  que  luego  Omar  Chabán  le  informó  que  “Callejeros”  iba  a  realizar  unas  

presentaciones en el local y debían darle “lo que necesite”.presentaciones en el local y debían darle “lo que necesite”.

Manifestó que junto a Mario Díaz se encargaban, sin necesidad de consultarManifestó que junto a Mario Díaz se encargaban, sin necesidad de consultar  

a  nadie,  de  atender  los  pedidos  de  la  banda  y  que  generalmente  hablaban  con  Diegoa  nadie,  de  atender  los  pedidos  de  la  banda  y  que  generalmente  hablaban  con  Diego  

Argañaraz. Argañaraz. 

Recordó que en diciembre de 2004 Diego Argañaraz le solicitó que enciendaRecordó que en diciembre de 2004 Diego Argañaraz le solicitó que encienda  

los extractores y los inyectores de aire antes de que empiece el recital.los extractores y los inyectores de aire antes de que empiece el recital.

  Ante la lectura de sus dichos anateriores sobre cómo se convivían lasAnte la lectura de sus dichos anateriores sobre cómo se convivían las  

indicaciones  de “Lolo”,  Raúl Villarreal  y Diego Argañaraz a los empleados  de seguridad,indicaciones  de “Lolo”,  Raúl Villarreal  y Diego Argañaraz a los empleados  de seguridad,  

ratificó que Diego hablaba con Raúl y él después hablaba con “Lolo”. De todos modos estosratificó que Diego hablaba con Raúl y él después hablaba con “Lolo”. De todos modos estos  

aspectos se decidían en las reuniones que hacían entre Omar, Raúl y Diego.aspectos se decidían en las reuniones que hacían entre Omar, Raúl y Diego.

Puntualizó que “Bussi” daba órdenes a los empleados de seguridad y a suPuntualizó que “Bussi” daba órdenes a los empleados de seguridad y a su  

vez recibía órdenes de Diego Argañaraz. vez recibía órdenes de Diego Argañaraz. 

Añadió que según los propios dichos de “Lolo”, Diego Argañaraz le habíaAñadió que según los propios dichos de “Lolo”, Diego Argañaraz le había  

indicado que consiga más personal de seguridad para el concierto del 30 de diciembre.indicado que consiga más personal de seguridad para el concierto del 30 de diciembre.

Por otra parte, manifestó que a través de Mario Díaz se enteró que para losPor otra parte, manifestó que a través de Mario Díaz se enteró que para los  

recitales  del  28  al  30  de  diciembre  de  2004  la  seguridad  del  local  estaría  a  cargo  derecitales  del  28  al  30  de  diciembre  de  2004  la  seguridad  del  local  estaría  a  cargo  de  

“Callejeros”.“Callejeros”.

Respecto a ello, dijo desconocer quien pagaba al personal que cumplía lasRespecto a ello, dijo desconocer quien pagaba al personal que cumplía las  

tareas de control.tareas de control.

Explicó que los empleados del local debían avisar al personal de seguridadExplicó que los empleados del local debían avisar al personal de seguridad  

contratado por “Callejeros”, si veían que algún concurrente tenía fuegos artificiales, a fin decontratado por “Callejeros”, si veían que algún concurrente tenía fuegos artificiales, a fin de  

que ellos procedan a incautar dicho material.que ellos procedan a incautar dicho material.

Asimismo, debían proceder de la misma manera si había que “sacar” a algúnAsimismo, debían proceder de la misma manera si había que “sacar” a algún  

“zarpado” del baño. “zarpado” del baño. 

Por otra  parte,  expuso que en el  recital  de “La 25” no hubo personal  dePor otra  parte,  expuso que en el  recital  de “La 25” no hubo personal  de  

seguridad y que junto a “He-Man”, su hermano y Evaristo, se encargaron de revisar a losseguridad y que junto a “He-Man”, su hermano y Evaristo, se encargaron de revisar a los  

varones antes de su ingreso. varones antes de su ingreso. 
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 Posteriormente, se encargó de vigilar el baño y Mario Díaz  recorrió el salón Posteriormente, se encargó de vigilar el baño y Mario Díaz  recorrió el salón  

principal. principal. 

Relató que “Ana” efectuó el cacheo de las damas y que respecto al modo enRelató que “Ana” efectuó el cacheo de las damas y que respecto al modo en  

que debían cumplir sus actividades consultaban con Raúl Villarreal y Omar Chabán.que debían cumplir sus actividades consultaban con Raúl Villarreal y Omar Chabán.

Con  relación  a  los  eventos  denominados  “Rockmañón”,  expresó  queCon  relación  a  los  eventos  denominados  “Rockmañón”,  expresó  que  

Alejandro, Daniel y el hermano de este último, le alquilaban el local a Omar Chabán y que laAlejandro, Daniel y el hermano de este último, le alquilaban el local a Omar Chabán y que la   

idea era que el lugar funcione como una “disco”.idea era que el lugar funcione como una “disco”.

Le comentaron que los nombrados eran directivos de “Lagarto S.A.” y que alLe comentaron que los nombrados eran directivos de “Lagarto S.A.” y que al  

frente del hotel no había ninguna referencia a dicha sociedad anónima.frente del hotel no había ninguna referencia a dicha sociedad anónima.

Precisó  que  Omar  Chabán  pagaba  mensualmente  por  el  alquiler  de  laPrecisó  que  Omar  Chabán  pagaba  mensualmente  por  el  alquiler  de  la  

habilitación a Ale, a Daniel y a su hermano. habilitación a Ale, a Daniel y a su hermano. 

El  local  abría  los  viernes  y  los  concurrentes  no  usaban  pirotecnia  niEl  local  abría  los  viernes  y  los  concurrentes  no  usaban  pirotecnia  ni  

provocaban disturbios. provocaban disturbios. 

La cabina de sonido estaba en el piso superior, donde había un tablero deLa cabina de sonido estaba en el piso superior, donde había un tablero de  

electricidad, que permitía manejar las luces del escenario. electricidad, que permitía manejar las luces del escenario. 

En los conciertos no se usaba dicho sector y se armaba una consola en laEn los conciertos no se usaba dicho sector y se armaba una consola en la  

planta baja, extendiendo los cables desde el piso superior.planta baja, extendiendo los cables desde el piso superior.

A preguntas  de  las  partes,  señaló  que  en  el  interior  del  local  nunca  vioA preguntas  de  las  partes,  señaló  que  en  el  interior  del  local  nunca  vio  

policías y que en las fechas que había recitales siempre veía un patrullero en las cercanías delpolicías y que en las fechas que había recitales siempre veía un patrullero en las cercanías del  

local o dos muchachos con una moto y un camión policial en la esquina.local o dos muchachos con una moto y un camión policial en la esquina.

Por  último,  señaló  que  Viviana  Cozodoy  atendía  la  boletería  y  que  conPor  último,  señaló  que  Viviana  Cozodoy  atendía  la  boletería  y  que  con  

posterioridad al 30 de diciembre no se reunió con ningún empleado de “Cromañón”. posterioridad al 30 de diciembre no se reunió con ningún empleado de “Cromañón”. 

Fue  convocada  ante  estos  estrados  Fue  convocada  ante  estos  estrados  Patricia  DeschPatricia  Desch,  quien  se  desempeñó,  quien  se  desempeñó  

laboralmente en “República Cromañón” los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004.laboralmente en “República Cromañón” los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004.

Manifestó que comenzó a trabajar en el local “Cemento” a partir del año 2002 óManifestó que comenzó a trabajar en el local “Cemento” a partir del año 2002 ó  

2003 por intermedio del Sr. Yamil Chabán, hermano de Omar Chabán.2003 por intermedio del Sr. Yamil Chabán, hermano de Omar Chabán.

Expresó que cumplía sus funciones en la barra y que Omar le pagaba su sueldoExpresó que cumplía sus funciones en la barra y que Omar le pagaba su sueldo  

al terminar la jornada laboral.al terminar la jornada laboral.
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Sostuvo que ese comercio no tenía un grupo de seguridad propio y que ignorabaSostuvo que ese comercio no tenía un grupo de seguridad propio y que ignoraba  

como se manejaba ese tema.como se manejaba ese tema.

Dijo  que  conocía  al  Sr.  Villarreal  porque  también  se  desempeñaba  enDijo  que  conocía  al  Sr.  Villarreal  porque  también  se  desempeñaba  en  

“Cemento”, pero que no sabía que función cumplía.“Cemento”, pero que no sabía que función cumplía.

Explicó que al  inaugurarse “República Cromañón” comenzó a trabajar en laExplicó que al  inaugurarse “República Cromañón” comenzó a trabajar en la  

barra principal que se encontraba en la parte trasera del salón. Agregó que continuó asistiendobarra principal que se encontraba en la parte trasera del salón. Agregó que continuó asistiendo  

a “Cemento” las noches que el nuevo local permanecía cerrado.  a “Cemento” las noches que el nuevo local permanecía cerrado.  

Explicó que generalmente ingresaba antes que el público a través de la puertaExplicó que generalmente ingresaba antes que el público a través de la puerta  

de la boletería y que no tenía un horario fijo; Omar Chabán le avisaba cada día a qué horade la boletería y que no tenía un horario fijo; Omar Chabán le avisaba cada día a qué hora  

debía estar allí.debía estar allí.

Indicó que habitualmente el Sr. Omar o su hermano, al terminar el show, seIndicó que habitualmente el Sr. Omar o su hermano, al terminar el show, se  

dirigían a la caja y retiraban el dinero.dirigían a la caja y retiraban el dinero.

Expuso que nunca vio en el local personal policial o funcionarios del GobiernoExpuso que nunca vio en el local personal policial o funcionarios del Gobierno  

de la Ciudad de Buenos Aires.de la Ciudad de Buenos Aires.

Se refirió a la noche del 30 de diciembre de 2004.Se refirió a la noche del 30 de diciembre de 2004.

Relató que cuando llegó al local ya había concurrentes adentro del salón. SeRelató que cuando llegó al local ya había concurrentes adentro del salón. Se  

ubicó en la barra, donde también cumplieron funciones la Sra. Rosa Cáceres, “Damián” y elubicó en la barra, donde también cumplieron funciones la Sra. Rosa Cáceres, “Damián” y el  

hermano de éste último.hermano de éste último.

Sostuvo  que  aquella  noche  el  público  estaba  muy “denso”  y  que  le  habíanSostuvo  que  aquella  noche  el  público  estaba  muy “denso”  y  que  le  habían  

robado plata de la caja.robado plata de la caja.

Escuchó al Sr. Chabán pidiendo que no arrojaran más elementos pirotécnicos,Escuchó al Sr. Chabán pidiendo que no arrojaran más elementos pirotécnicos,  

mas los jóvenes continuaron haciéndolo.mas los jóvenes continuaron haciéndolo.

Relató  que  ello  motivó  la  reacción  del  Sr.  Yamil  Chabán  quien  en  unaRelató  que  ello  motivó  la  reacción  del  Sr.  Yamil  Chabán  quien  en  una  

oportunidad saltó la barra y sacó del lugar a una persona que estaba detonando petardos.oportunidad saltó la barra y sacó del lugar a una persona que estaba detonando petardos.

Un tiempo más  tarde,  observó que en el  centro  del  salón había  un hombreUn tiempo más  tarde,  observó que en el  centro  del  salón había  un hombre  

pequeño  con  el  torso  desnudo  que  sostenía  en  las  manos  una  candela.  Aquel  apuntabapequeño  con  el  torso  desnudo  que  sostenía  en  las  manos  una  candela.  Aquel  apuntaba  

directamente a las barandas donde estaban colgadas las banderas.directamente a las barandas donde estaban colgadas las banderas.

Contó que ese objeto pirotécnico impactó contra el techo y comenzaron a caerContó que ese objeto pirotécnico impactó contra el techo y comenzaron a caer  

unas gotitas de fuego.unas gotitas de fuego.
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Explicó que ello generó un humo muy denso y oscuro que impedía respirar,Explicó que ello generó un humo muy denso y oscuro que impedía respirar,  

casi instantáneamente se cortó el sonido.casi instantáneamente se cortó el sonido.

Dijo que decidió salir en el momento que el público se desbordó  y comenzó aDijo que decidió salir en el momento que el público se desbordó  y comenzó a  

saltar la barra. Cuando logró llegar al kiosco, se cortó la luz y la marcha se detuvo. saltar la barra. Cuando logró llegar al kiosco, se cortó la luz y la marcha se detuvo. 

Puso de resalto que debió empujar para poder avanzar y que quedó “trabada enPuso de resalto que debió empujar para poder avanzar y que quedó “trabada en  

un columna” desde donde vio que en el  hall  había  luz.  Finalmente logró acceder  a la víaun columna” desde donde vio que en el  hall  había  luz.  Finalmente logró acceder  a la vía  

pública.pública.

Destacó que estaba en estado de “shock” y que permaneció un rato en la calle.Destacó que estaba en estado de “shock” y que permaneció un rato en la calle.   

Luego buscó un teléfono desde el cual llamar a su familia.Luego buscó un teléfono desde el cual llamar a su familia.

Manifestó que en la puerta del hotel vio a los Sres. Chabán y Villarreal. PrecisóManifestó que en la puerta del hotel vio a los Sres. Chabán y Villarreal. Precisó  

que éste último la acompañó a la esquina de Bartolomé Mitre y Jean Jaures a fin de buscar aque éste último la acompañó a la esquina de Bartolomé Mitre y Jean Jaures a fin de buscar a  

los jóvenes que estaban con ella y le sugirió que se quedara allí esperando.los jóvenes que estaban con ella y le sugirió que se quedara allí esperando.

Agregó que más tarde volvió a ver al Sr. Chabán, pero que no podía precisar laAgregó que más tarde volvió a ver al Sr. Chabán, pero que no podía precisar la  

hora. hora. 

Manifestó que presenció otro incendio en “República Cromañón” el  día queManifestó que presenció otro incendio en “República Cromañón” el  día que  

tocó el grupo musical “La 25”. Éste fue apagado fácilmente con vasos de agua que desde latocó el grupo musical “La 25”. Éste fue apagado fácilmente con vasos de agua que desde la  

barra, le alcanzaban a los concurrentes.barra, le alcanzaban a los concurrentes.

Finalmente,  puso  de  resalto  que  a  raíz  de  ese  suceso  no  recibió  ningunaFinalmente,  puso  de  resalto  que  a  raíz  de  ese  suceso  no  recibió  ninguna  

instrucción referida a casos de incendio. instrucción referida a casos de incendio. 

 En  su  oportunidad  fue  citado   En  su  oportunidad  fue  citado  Juan  Domingo  LedesmaJuan  Domingo  Ledesma,  quien  trabajó  en,  quien  trabajó  en  

“República Cromañón” los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004.“República Cromañón” los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004.

Relató  que  comenzó  a  desempeñarse  laboralmente  en  el  local  “Cemento”Relató  que  comenzó  a  desempeñarse  laboralmente  en  el  local  “Cemento”  

porque  sus  suegros  eran  empleados  del  Sr.  Chabán desde  hacía  20  años.  En ese  sitio  seporque  sus  suegros  eran  empleados  del  Sr.  Chabán desde  hacía  20  años.  En ese  sitio  se  

ocupaban de limpiar los baños.ocupaban de limpiar los baños.

Expuso que fue contratado a fin de colaborar con el cuidado de los baños y aExpuso que fue contratado a fin de colaborar con el cuidado de los baños y a  

veces también custodiaba el vallado.veces también custodiaba el vallado.

Precisó que estaba a las órdenes del Sr. Mario Díaz, quien era el encargado dePrecisó que estaba a las órdenes del Sr. Mario Díaz, quien era el encargado de  

seguridad.seguridad.
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Sostuvo  que  el  Sr.  Raúl  Villarreal  estaba  en  la  caja  y  que  nunca  le  dioSostuvo  que  el  Sr.  Raúl  Villarreal  estaba  en  la  caja  y  que  nunca  le  dio  

indicaciones.indicaciones.

Manifestó que trabajó en “Cemento” menos de un mes y que luego al abrirseManifestó que trabajó en “Cemento” menos de un mes y que luego al abrirse  

“República Cromañón” pasó a cumplir funciones en ese local.“República Cromañón” pasó a cumplir funciones en ese local.

Puso de relieve que si bien en un principio se le informó que iba a ocuparse dePuso de relieve que si bien en un principio se le informó que iba a ocuparse de  

los baños, también en algunas oportunidades efectuó cacheos o se ubicó en el vallado.los baños, también en algunas oportunidades efectuó cacheos o se ubicó en el vallado.

Refirió que hubo otro grupo de personas que pasaron a trabajar de “Cemento” aRefirió que hubo otro grupo de personas que pasaron a trabajar de “Cemento” a  

“República Cromañón”, entre ellos los Sres. Bordón, Díaz,  y  “He-man”. Agregó que Díaz era“República Cromañón”, entre ellos los Sres. Bordón, Díaz,  y  “He-man”. Agregó que Díaz era  

quien manejaba al personal de seguridad del local.quien manejaba al personal de seguridad del local.

Expresó que siempre le pagó su sueldo el Sr. Omar Chabán.Expresó que siempre le pagó su sueldo el Sr. Omar Chabán.

Dijo que presenció en “Cromañón” un incendio el día que tocó el grupo musicalDijo que presenció en “Cromañón” un incendio el día que tocó el grupo musical  

“La 25” el cual se originó en el sector izquierdo del escenario. Indicó que lo apagó él mismo“La 25” el cual se originó en el sector izquierdo del escenario. Indicó que lo apagó él mismo  

rápidamente con un matafuego.rápidamente con un matafuego.

Destacó  que  siempre  se  utilizaba  pirotecnia  a  pesar  de  que  se  efectuabanDestacó  que  siempre  se  utilizaba  pirotecnia  a  pesar  de  que  se  efectuaban  

controles en el ingreso.controles en el ingreso.

Se refirió luego a lo sucedido el 30 de diciembre de 2004.Se refirió luego a lo sucedido el 30 de diciembre de 2004.

Relató que ese día llegó solo a las 20 hs. aproximadamente y que su mujer y suRelató que ese día llegó solo a las 20 hs. aproximadamente y que su mujer y su  

hija llegaron más tarde.hija llegaron más tarde.

Señaló que al principio estuvo trabajando en la puerta de acceso  realizando elSeñaló que al principio estuvo trabajando en la puerta de acceso  realizando el  

cacheo y que luego se ubicó en el vallado frente al escenario. Dijo que junto con él había doscacheo y que luego se ubicó en el vallado frente al escenario. Dijo que junto con él había dos  

personas más de seguridad que cumplían funciones para la banda. Puso de resalto que éstospersonas más de seguridad que cumplían funciones para la banda. Puso de resalto que éstos  

últimos vestían unas remeras que decían “Callejeros Seguridad”.últimos vestían unas remeras que decían “Callejeros Seguridad”.

Expuso  que  todas  las  personas  que  ingresaban  por  la  puerta  principal  eranExpuso  que  todas  las  personas  que  ingresaban  por  la  puerta  principal  eran  

revisadas y que encontró varios elementos pirotécnicos que eran colocados en unas bolsas.revisadas y que encontró varios elementos pirotécnicos que eran colocados en unas bolsas.

Sin embargo, sostuvo que cuando ingresó la banda “Callejeros” junto con susSin embargo, sostuvo que cuando ingresó la banda “Callejeros” junto con sus  

invitados a las 23:00 ó 23:30 hs. a través de la puerta que daba al estacionamiento, observóinvitados a las 23:00 ó 23:30 hs. a través de la puerta que daba al estacionamiento, observó  

que ninguno de ellos fue revisado.que ninguno de ellos fue revisado.

Mientras estuvo en la valla frente al escenario advirtió que se detonaba granMientras estuvo en la valla frente al escenario advirtió que se detonaba gran  

cantidad de pirotecnia y que había “muchísima gente”, más que los días anteriores.cantidad de pirotecnia y que había “muchísima gente”, más que los días anteriores.

748748



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Indicó que también estuvo un tiempo aquella noche controlando los baños y laIndicó que también estuvo un tiempo aquella noche controlando los baños y la  

escalera del sector derecho. escalera del sector derecho. 

Explicó  que  cuando  subió  el  grupo  “Callejeros”  se  dispararon  nuevamenteExplicó  que  cuando  subió  el  grupo  “Callejeros”  se  dispararon  nuevamente  

materiales  pirotécnicos   y que por ese motivo el  Sr. Omar Chabán pidió que “pararan unmateriales  pirotécnicos   y que por ese motivo el  Sr. Omar Chabán pidió que “pararan un  

poco”. poco”. 

Apenas comenzó a tocar la banda se produjo el incendio, se cortó la luz y laApenas comenzó a tocar la banda se produjo el incendio, se cortó la luz y la  

gente comenzó a gritar. gente comenzó a gritar. 

Manifestó  que  nadie  pudo hacer  nada  y  él  tampoco.  Aclaró  que  su familiaManifestó  que  nadie  pudo hacer  nada  y  él  tampoco.  Aclaró  que  su familia  

estaba arriba en la cabina de sonido.estaba arriba en la cabina de sonido.

Por otra parte destacó que los controles de la iluminación del local estaban en laPor otra parte destacó que los controles de la iluminación del local estaban en la   

barra del fondo donde había una caja.barra del fondo donde había una caja.

Puso de resalto que el portón negro estaba cerrado por dentro con una cadena yPuso de resalto que el portón negro estaba cerrado por dentro con una cadena y  

que él llegó a palparla.que él llegó a palparla.

Expuso que luego del incendio vio irse rápidamente al Sr. Chabán y dijo “queExpuso que luego del incendio vio irse rápidamente al Sr. Chabán y dijo “que  

locura, que desastre”.locura, que desastre”.

Finalmente,  manifestó  que  no  funcionaba  una  guardería  en  los  baños  deFinalmente,  manifestó  que  no  funcionaba  una  guardería  en  los  baños  de  

“República Cromañón”, pero que había declarado eso al día siguiente de la tragedia, debido al“República Cromañón”, pero que había declarado eso al día siguiente de la tragedia, debido al  

mal estado en que se encontraba porque habían fallecido su mujer y su hija de 9 meses.mal estado en que se encontraba porque habían fallecido su mujer y su hija de 9 meses.

  Prestó declaración en el debate Prestó declaración en el debate Alfredo Mario DíazAlfredo Mario Díaz, quien previo a comenzar, quien previo a comenzar  

su relato, refirió que conocía al acusado Omar Chabán por haber sido empleador suyo durantesu relato, refirió que conocía al acusado Omar Chabán por haber sido empleador suyo durante  

varios años, y también por motivos laborales conocía a Raúl Villarreal. varios años, y también por motivos laborales conocía a Raúl Villarreal. 

Con relación  al  resto  de los  imputados,  dijo  conocer  a  DiegoCon relación  al  resto  de los  imputados,  dijo  conocer  a  Diego  

Argañaraz  por  ser  el  manager  de  la  banda  “Callejeros”  y  a  Patricio  Fontanet,  EduardoArgañaraz  por  ser  el  manager  de  la  banda  “Callejeros”  y  a  Patricio  Fontanet,  Eduardo  

Vázquez,  Cristian  Torrejón,  Elio  Delgado,  Juan  Carbone  por  ser  músicos  de  ese  grupo.Vázquez,  Cristian  Torrejón,  Elio  Delgado,  Juan  Carbone  por  ser  músicos  de  ese  grupo.  

Agregó que conocía a Carlos Rubén Díaz como “Sub Comisario”. Agregó que conocía a Carlos Rubén Díaz como “Sub Comisario”. 

Comenzando con su exposición, indicó que trabajó durante 7 u 8Comenzando con su exposición, indicó que trabajó durante 7 u 8  

años en el  local denominado “Cemento”,  propiedad de Omar Chabán, realizando tareas deaños en el  local denominado “Cemento”,  propiedad de Omar Chabán, realizando tareas de  

seguridad. En tal sentido, explicó que su jefe era Néstor Suárez –conocido por el apodo deseguridad. En tal sentido, explicó que su jefe era Néstor Suárez –conocido por el apodo de  

“Chiquito”- y que las funciones seguridad o control consistían en armar las filas de personas,“Chiquito”- y que las funciones seguridad o control consistían en armar las filas de personas,  
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cuidar  que  los  asistentes  no  realizaran  disturbios  en  la  vereda,  controlar  el  vallado  quecuidar  que  los  asistentes  no  realizaran  disturbios  en  la  vereda,  controlar  el  vallado  que  

separaba el escenario del público, efectuar cacheo de concurrentes y vigilar los sectores deseparaba el escenario del público, efectuar cacheo de concurrentes y vigilar los sectores de  

camarines y la oficina del lugar para evitar el ingreso de personas no autorizadas. camarines y la oficina del lugar para evitar el ingreso de personas no autorizadas. 

Señaló  que  con  el  tiempo  los  integrantes  de  ese  grupo  ibanSeñaló  que  con  el  tiempo  los  integrantes  de  ese  grupo  iban  

variando. Agregó que generalmente estaban identificados con chalecos que decían “control ovariando. Agregó que generalmente estaban identificados con chalecos que decían “control o  

prevención”. prevención”. 

Refirió  que no tenía  personas a  su cargo y que nunca realizóRefirió  que no tenía  personas a  su cargo y que nunca realizó  

trámites ni reparaciones en el local. trámites ni reparaciones en el local. 

Dijo que siempre se tomó sus tareas como si fueran una changa yDijo que siempre se tomó sus tareas como si fueran una changa y  

no como un empleo fijo –cobraba 25 pesos por día de trabajo-. Realizando esas funcionesno como un empleo fijo –cobraba 25 pesos por día de trabajo-. Realizando esas funciones  

conoció a Villarreal, a quien siempre veía en las boleterías de “Cemento”. conoció a Villarreal, a quien siempre veía en las boleterías de “Cemento”. 

Manifestó  que  generalmente  Villarreal  se  dedicaba  a  armarManifestó  que  generalmente  Villarreal  se  dedicaba  a  armar  

alguna  fecha  de  recital;  además  era  quien  tenía  contacto  y  realizaba  liquidaciones  en  lasalguna  fecha  de  recital;  además  era  quien  tenía  contacto  y  realizaba  liquidaciones  en  las  

boleterías con los managers de las bandas. boleterías con los managers de las bandas. 

Refirió que a raíz de la confianza que se fue generando a partirRefirió que a raíz de la confianza que se fue generando a partir  

de  sus  labores  en  “Cemento”,  Chabán  lo  convocó  para  trabajar  en  el  local  “Repúblicade  sus  labores  en  “Cemento”,  Chabán  lo  convocó  para  trabajar  en  el  local  “República  

Cromañón” que estaba por abrir,  a los efectos de que prestara servicios de limpieza en elCromañón” que estaba por abrir,  a los efectos de que prestara servicios de limpieza en el  

establecimiento. A partir de sus trabajos en ese boliche, comenzó a sentir que era empleadoestablecimiento. A partir de sus trabajos en ese boliche, comenzó a sentir que era empleado  

del lugar –le pagaban 35 o 40 pesos diarios-. del lugar –le pagaban 35 o 40 pesos diarios-. 

De  todos  modos,  explicó  que  ya  conocía  el  lugar  conDe  todos  modos,  explicó  que  ya  conocía  el  lugar  con  

anterioridad por haber trabajado en una ocasión como seguridad. anterioridad por haber trabajado en una ocasión como seguridad. 

Sobre este punto, explicó que por intermedio de un aviso obranteSobre este punto, explicó que por intermedio de un aviso obrante  

en el suplemento “Sí” del diario Clarín, tomó conocimiento de que iba a efectuarse un recitalen el suplemento “Sí” del diario Clarín, tomó conocimiento de que iba a efectuarse un recital   

del grupo “Menphis La Blusera” en el local. En consecuencia, “Chiquito” le manifestó que sedel grupo “Menphis La Blusera” en el local. En consecuencia, “Chiquito” le manifestó que se  

constituyera en el lugar para ofrecer sus servicios de seguridad. constituyera en el lugar para ofrecer sus servicios de seguridad. 

Expuso que se apersonó en el boliche y tuvo una charla con elExpuso que se apersonó en el boliche y tuvo una charla con el  

Sr. Julio, quien era gerente del hotel lindero y otra persona más cuyo nombre no recordaba. LaSr. Julio, quien era gerente del hotel lindero y otra persona más cuyo nombre no recordaba. La  

reunión se llevó a cabo en la oficina ubicada dentro del local –marcó aquella identificada dereunión se llevó a cabo en la oficina ubicada dentro del local –marcó aquella identificada de  

color gris en la maqueta virtual-. color gris en la maqueta virtual-. 
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En  esa  ocasión  llegaron  a  un  acuerdo  y  fue  efectivamenteEn  esa  ocasión  llegaron  a  un  acuerdo  y  fue  efectivamente  

contratado para realizar funciones de seguridad en el recital referido. Dijo que por esa época elcontratado para realizar funciones de seguridad en el recital referido. Dijo que por esa época el  

lugar se llamaba “Stadium” y agregó que en ese momento no le hicieron saber cuál era lalugar se llamaba “Stadium” y agregó que en ese momento no le hicieron saber cuál era la  

capacidad del boliche ni vio folletos o panfletos en tal sentido. De todos modos, en el evento,capacidad del boliche ni vio folletos o panfletos en tal sentido. De todos modos, en el evento,  

hubo muy poca gente. hubo muy poca gente. 

Volviendo a su relación como empleado de “Cromañón”, expusoVolviendo a su relación como empleado de “Cromañón”, expuso  

que  fue  la  persona  que  limpió  el  establecimiento  para  el  recital  de  inauguración,  queque  fue  la  persona  que  limpió  el  establecimiento  para  el  recital  de  inauguración,  que  

justamente se trataba de un show de “Callejeros” –no hubo tanto público como en los recitalesjustamente se trataba de un show de “Callejeros” –no hubo tanto público como en los recitales  

de la banda en el mes de diciembre; no pudo recordar si esa noche hubo presencia policial-. de la banda en el mes de diciembre; no pudo recordar si esa noche hubo presencia policial-. 

Indicó que anteriormente se había realizado un festival de músicaIndicó que anteriormente se había realizado un festival de música  

peruana  y que  en  el  lugar  había  botellas  rotas,  mesas  y  sillas,  todas  cuestiones  ajenas  alperuana  y que  en  el  lugar  había  botellas  rotas,  mesas  y  sillas,  todas  cuestiones  ajenas  al  

ambiente  del  rock.  Tuvo  que  acomodar  el  salón  para  dejarlo  listo  para  el  evento  inicial.ambiente  del  rock.  Tuvo  que  acomodar  el  salón  para  dejarlo  listo  para  el  evento  inicial.   

Agregó que las tareas las efectuó con dos compañeras, Ana Sandoval y Patricia –ésta últimaAgregó que las tareas las efectuó con dos compañeras, Ana Sandoval y Patricia –ésta última  

falleció el día de la tragedia-. falleció el día de la tragedia-. 

Recordó que en el evento de inauguración, los equipos de sonidoRecordó que en el evento de inauguración, los equipos de sonido  

de la banda se ingresaron por la puerta que da al escenario del local. Ese portón fue abierto porde la banda se ingresaron por la puerta que da al escenario del local. Ese portón fue abierto por  

la gente del hotel y permitió descargar las cosas con facilidad. Incluso, los proveedores podíanla gente del hotel y permitió descargar las cosas con facilidad. Incluso, los proveedores podían  

ingresar mercadería. ingresar mercadería. 

Más adelante, esa puerta tuvo que ser cerrada por orden de la gerencia del hotelMás adelante, esa puerta tuvo que ser cerrada por orden de la gerencia del hotel   

y las descargas de proveedores comenzaron a efectuarse por la puerta que tiene una persianay las descargas de proveedores comenzaron a efectuarse por la puerta que tiene una persiana  

azul –así lo marcó en la maqueta virtual-  y los equipos de sonido eran ingresados por losazul –así lo marcó en la maqueta virtual-  y los equipos de sonido eran ingresados por los  

portones principales.  portones principales.  

Refiriéndose a las puertas, expuso que en los recitales el accesoRefiriéndose a las puertas, expuso que en los recitales el acceso  

de  la  gente  se  efectuaba  por  las  principales  –los  que  se  observan  de  color  violeta  en  lade  la  gente  se  efectuaba  por  las  principales  –los  que  se  observan  de  color  violeta  en  la  

maqueta-; cuando había gran concurrencia de público, se habilitaba también para el ingreso elmaqueta-; cuando había gran concurrencia de público, se habilitaba también para el ingreso el  

corredor de color amarillo. Si había poca gente, este último sector no se utilizaba y la persianacorredor de color amarillo. Si había poca gente, este último sector no se utilizaba y la persiana  

color azul permanecía baja. color azul permanecía baja. 
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Por  su  parte,  los  músicos  accedían  por  una  puerta  quePor  su  parte,  los  músicos  accedían  por  una  puerta  que  

comunicaba los camarines con la zona del hotel. Muchas bandas que tocaban en el lugar secomunicaba los camarines con la zona del hotel. Muchas bandas que tocaban en el lugar se  

hospedaban en aquél durante las noches de shows. hospedaban en aquél durante las noches de shows. 

En otro orden, expuso que en el lugar también trabajaba comoEn otro orden, expuso que en el lugar también trabajaba como  

empleado  Juan  Carlos  Bordón,  quien  era  la  persona  que  se  encargaba  de  efectuar  elempleado  Juan  Carlos  Bordón,  quien  era  la  persona  que  se  encargaba  de  efectuar  el  

mantenimiento  del  establecimiento.  Hacía  “cableado”,  reparaba  vidrios  o  espejos  rotos,mantenimiento  del  establecimiento.  Hacía  “cableado”,  reparaba  vidrios  o  espejos  rotos,  

cambiaba lámparas, aunque nunca efectuó modificaciones de gran importancia en el sistemacambiaba lámparas, aunque nunca efectuó modificaciones de gran importancia en el sistema  

eléctrico. eléctrico. 

Respecto  de  esto  último,  señaló  que  había  un  encargado  deRespecto  de  esto  último,  señaló  que  había  un  encargado  de  

mantenimiento  del  hotel  de  nombre  Flavio,  quien  le  dio  ciertas  indicaciones  respecto  delmantenimiento  del  hotel  de  nombre  Flavio,  quien  le  dio  ciertas  indicaciones  respecto  del  

tablero de electricidad. Esta persona le explicó ciertas nociones básicas del funcionamiento detablero de electricidad. Esta persona le explicó ciertas nociones básicas del funcionamiento de  

este sistema, aunque a su criterio era poco colaborador. este sistema, aunque a su criterio era poco colaborador. 

Indicó que había un tablero general debajo del escenario desde elIndicó que había un tablero general debajo del escenario desde el  

cual  se  operaban  las  luces  y  se  podía  conectar  el  sonido  –los  técnicos  de  las  bandas  secual  se  operaban  las  luces  y  se  podía  conectar  el  sonido  –los  técnicos  de  las  bandas  se  

manejaban libremente para hacer las conexiones-. Había una luz especial que iluminaba elmanejaban libremente para hacer las conexiones-. Había una luz especial que iluminaba el  

interior del salón que se encendía de ahí y tardaba unos diez minutos en prenderse. interior del salón que se encendía de ahí y tardaba unos diez minutos en prenderse. 

Manifestó que tanto en la oficina como en las boleterías habíaManifestó que tanto en la oficina como en las boleterías había  

otros tableros. En este último lugar era de donde se operaban las luces que daban al hall y a laotros tableros. En este último lugar era de donde se operaban las luces que daban al hall y a la  

calle. calle. A su vez, en la cabina del disck jockey,  situada en el primer piso del salón,A su vez, en la cabina del disck jockey,  situada en el primer piso del salón,  

existía un tablero más, desde donde se podía cortar la luz especial a que hiciera referencia.   existía un tablero más, desde donde se podía cortar la luz especial a que hiciera referencia.   

Por otra parte, explicó que al principio el local contaba con dosPor otra parte, explicó que al principio el local contaba con dos  

sectores de baños, pero luego uno fue cerrado y pasó a formar parte del hotel. sectores de baños, pero luego uno fue cerrado y pasó a formar parte del hotel. 

Sobre  este  punto,  señaló  que  en  el  denominado  sector  VIPSobre  este  punto,  señaló  que  en  el  denominado  sector  VIP  

existían  unos  baños  de  hombres  y  mujeres,  que  fueron  modificados  porque  se  estabanexistían  unos  baños  de  hombres  y  mujeres,  que  fueron  modificados  porque  se  estaban  

efectuando una serie de reparaciones en unas oficinas situadas en el primer piso del hotel. efectuando una serie de reparaciones en unas oficinas situadas en el primer piso del hotel. 

La idea era que esos baños pasaran a formar parte de ese sectorLa idea era que esos baños pasaran a formar parte de ese sector  

del hotel donde se estaba emplazando una sala de computadoras. del hotel donde se estaba emplazando una sala de computadoras. 

De esta manera, la gerencia del hotel mandó a realizar una paredDe esta manera, la gerencia del hotel mandó a realizar una pared  

y a tapiar la puerta que comunicaba a ese sector de baños. Después de eso, en “Cromañón”y a tapiar la puerta que comunicaba a ese sector de baños. Después de eso, en “Cromañón”  
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sólo quedaron los baños ubicados en el piso superior que está enfrente del VIP. Ese lugar,sólo quedaron los baños ubicados en el piso superior que está enfrente del VIP. Ese lugar,  

durante los shows era cuidado por Ana Sandoval o Patricia. durante los shows era cuidado por Ana Sandoval o Patricia. 

Aclaró que los baños tenían agua, pero que en los recitales deAclaró que los baños tenían agua, pero que en los recitales de  

concurrencia  masiva,  trascurrida  parte  de  la  noche,  se  quedaban  sin  suministro  porqueconcurrencia  masiva,  trascurrida  parte  de  la  noche,  se  quedaban  sin  suministro  porque  

aparentemente el tanque se vaciaba. aparentemente el tanque se vaciaba. 

Respecto del sector VIP, aclaró que estuvo habilitado desde queRespecto del sector VIP, aclaró que estuvo habilitado desde que  

comenzó a funcionar “Cromañón”. En la escalera que permitía acceder a ese lugar se apostabacomenzó a funcionar “Cromañón”. En la escalera que permitía acceder a ese lugar se apostaba  

una  persona  de  seguridad  y  se  colocaba  un  vallado  con  el  objeto  de  evitar  que  ingresenuna  persona  de  seguridad  y  se  colocaba  un  vallado  con  el  objeto  de  evitar  que  ingresen  

personas no autorizadas. La gente que podía ubicarse allí era generalmente identificada conpersonas no autorizadas. La gente que podía ubicarse allí era generalmente identificada con  

una cinta. una cinta. 

En otro sentido, recordó que en la planta baja del local del ladoEn otro sentido, recordó que en la planta baja del local del lado  

derecho  del  escenario  visto  de  frente,  se  colocó  una  mampara,  a  fin  de  que  los  músicosderecho  del  escenario  visto  de  frente,  se  colocó  una  mampara,  a  fin  de  que  los  músicos  

tuvieran mayor intimidad al momento de salir al escenario. tuvieran mayor intimidad al momento de salir al escenario. 

Aclaró  que  Omar  Chabán  quería  hacer  modificaciones  en  elAclaró  que  Omar  Chabán  quería  hacer  modificaciones  en  el  

lugar, como ser, pintarlo de negro. Sin embargo, la gente del hotel no se lo permitía; por ellolugar, como ser, pintarlo de negro. Sin embargo, la gente del hotel no se lo permitía; por ello  

concluyó que Chabán no tenía un control absoluto del local.  concluyó que Chabán no tenía un control absoluto del local.  

Sobre este punto, se le leyó un pasaje de su declaración prestadaSobre este punto, se le leyó un pasaje de su declaración prestada  

en la instrucción, de la cual se desprende que Chabán estaba dominado por la gente del hotel yen la instrucción, de la cual se desprende que Chabán estaba dominado por la gente del hotel y  

que parecía que el nombrado no tenía el manejo exclusivo del local como cualquier inquilino;que parecía que el nombrado no tenía el manejo exclusivo del local como cualquier inquilino;  

ante ello, expresó que ratificaba esas manifestaciones. ante ello, expresó que ratificaba esas manifestaciones. 

Indicó que en cierta ocasión le presentaron al dueño del lugar; seIndicó que en cierta ocasión le presentaron al dueño del lugar; se  

trataba del Sr. Levy. Esta persona o el gerente Julio, fueron los que le ordenaron después de latrataba del Sr. Levy. Esta persona o el gerente Julio, fueron los que le ordenaron después de la  

inauguración de “República Cromañón”, de que había que cerrar el portón que está ubicado alinauguración de “República Cromañón”, de que había que cerrar el portón que está ubicado al  

lado del escenario. lado del escenario. 

En esa ocasión se habían quejado porque encontraron jeringasEn esa ocasión se habían quejado porque encontraron jeringas  

del lado del hotel y además porque aparentemente los chicos que asistieron al recital habíandel lado del hotel y además porque aparentemente los chicos que asistieron al recital habían  

pasado al estacionamiento a través del portón. pasado al estacionamiento a través del portón. 

Esto fue lo que motivó que la puerta en cuestión fuera cerradaEsto fue lo que motivó que la puerta en cuestión fuera cerrada  

con candado. Se efectuó un trabajo de herrería sobre ese portón y también se le colocó en sucon candado. Se efectuó un trabajo de herrería sobre ese portón y también se le colocó en su  
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interior una goma para acuatizarlo e impedir que el sonido de los espectáculos pasara para elinterior una goma para acuatizarlo e impedir que el sonido de los espectáculos pasara para el  

lado del hotel. lado del hotel. 

El trabajo lo efectuó una persona de nombre “Armando”, quienEl trabajo lo efectuó una persona de nombre “Armando”, quien  

también estuvo encargado de realizar el vallado que rodeaba el escenario –iba de punta a puntatambién estuvo encargado de realizar el vallado que rodeaba el escenario –iba de punta a punta  

y en sus extremos tenía dos puertas corredizas que nunca estaban atadas-. y en sus extremos tenía dos puertas corredizas que nunca estaban atadas-. 

Señaló  que  después  del  arreglo  del  portón,  el  sonido  seguíaSeñaló  que  después  del  arreglo  del  portón,  el  sonido  seguía  

pasando del otro lado, razón por la cual se agregó goma en las ranuras que dejaba la puertapasando del otro lado, razón por la cual se agregó goma en las ranuras que dejaba la puerta   

tanto  arriba  como  abajo.  Después  de  estas  modificaciones,  esta  puerta  no  se  abría  contanto  arriba  como  abajo.  Después  de  estas  modificaciones,  esta  puerta  no  se  abría  con  

facilidad, estaba medio volcada y las gomas obstruían su apertura. facilidad, estaba medio volcada y las gomas obstruían su apertura. 

Refirió que las llaves del portón las tenía él y que cuando el localRefirió que las llaves del portón las tenía él y que cuando el local  

estaba cerrado las guardaba en la “panchera” ubicada en la barra del fondo del local. Se sabíaestaba cerrado las guardaba en la “panchera” ubicada en la barra del fondo del local. Se sabía  

que  allí  estaban  las  llaves  generales  del  local,  aunque  desconoce  si  los  demás  teníanque  allí  estaban  las  llaves  generales  del  local,  aunque  desconoce  si  los  demás  tenían  

conocimiento de que las que abrían el candado también se guardaban allí. Agregó que duranteconocimiento de que las que abrían el candado también se guardaban allí. Agregó que durante  

los recitales las llaves eran colocadas arriba de la heladera de la misma barra – de hecho ahílos recitales las llaves eran colocadas arriba de la heladera de la misma barra – de hecho ahí   

estaban el 30/12/04-.  estaban el 30/12/04-.  

Dijo que según su conocimiento ese era el único juego de llavesDijo que según su conocimiento ese era el único juego de llaves  

del local. Sin  embargo, aclaró que en varias ocasiones vio al gerente del hotel, Julio Garola,del local. Sin  embargo, aclaró que en varias ocasiones vio al gerente del hotel, Julio Garola,  

exhibiendo el salón a distintas personas, por lo que supone que tenía llaves – aclaró que elexhibiendo el salón a distintas personas, por lo que supone que tenía llaves – aclaró que el   

nombrado ingresaba por la puerta que comunica el hall con la recepción del hotel-. nombrado ingresaba por la puerta que comunica el hall con la recepción del hotel-. 

Garola ingresaba al local como quería, como si fuera el dueño. También vioGarola ingresaba al local como quería, como si fuera el dueño. También vio  

haciendo lo propio al conserje del hotel. Entraban dos o tres veces por semana. haciendo lo propio al conserje del hotel. Entraban dos o tres veces por semana. 

Con relación a la función que cumplía Villarreal en “Cromañón”,Con relación a la función que cumplía Villarreal en “Cromañón”,  

dijo  que  generalmente  el  nombrado  se  dedicaba  al  tema  de  las  bandas.  Participaba  endijo  que  generalmente  el  nombrado  se  dedicaba  al  tema  de  las  bandas.  Participaba  en  

reuniones que los días martes se efectuaban  con los representantes de los grupos y Omarreuniones que los días martes se efectuaban  con los representantes de los grupos y Omar  

Chabán –tenían lugar en el centro del salón donde está la cabina de sonido-, para arreglar losChabán –tenían lugar en el centro del salón donde está la cabina de sonido-, para arreglar los  

detalles de organización de los recitales. detalles de organización de los recitales. 

Refirió que él  personalmente ha recibido alguna indicación deRefirió que él  personalmente ha recibido alguna indicación de  

Villarreal, como ser “fijáte esto” o “mirá allá”, aunque generalmente las directivas se las dabaVillarreal, como ser “fijáte esto” o “mirá allá”, aunque generalmente las directivas se las daba  

Chabán en forma directa.  Chabán en forma directa.  
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Es decir,  que si  Villarreal  le  decía  algo,  era  solamente  por  laEs decir,  que si  Villarreal  le  decía  algo,  era  solamente  por  la  

experiencia que tenía, pero  no se trataban de órdenes en sentido estricto.  experiencia que tenía, pero  no se trataban de órdenes en sentido estricto.  

Expuso que el local “República Cromañón” no tenía seguridadExpuso que el local “República Cromañón” no tenía seguridad  

fija. Casi siempre se acordaba con las bandas para que éstas trajeran su propia seguridad a losfija. Casi siempre se acordaba con las bandas para que éstas trajeran su propia seguridad a los  

recitales. recitales. 

Esas personas se encargaban de trabajar en la puerta de calle,Esas personas se encargaban de trabajar en la puerta de calle,  

hacer  el  cacheo del  público  y cuidar  todo lo  relativo  a  la  banda.  No recibían  órdenes  dehacer  el  cacheo del  público  y cuidar  todo lo  relativo  a  la  banda.  No recibían  órdenes  de  

Villarreal, sin perjuicio de que el nombrado a veces les podía sugerir algo, como ser “fijate eseVillarreal, sin perjuicio de que el nombrado a veces les podía sugerir algo, como ser “fijate ese  

chico sacalo que está orinando en la vereda”. chico sacalo que está orinando en la vereda”. 

Los  encargados  de  la  seguridad  de  las  bandas  casi  siempreLos  encargados  de  la  seguridad  de  las  bandas  casi  siempre  

estaban identificados con chalecos que decían “Control”. estaban identificados con chalecos que decían “Control”. 

En otro aspecto, señaló que durante su funcionamiento, el localEn otro aspecto, señaló que durante su funcionamiento, el local  

realizó varios festivales y que el tipo de público variaba según la banda que tocaba. En talrealizó varios festivales y que el tipo de público variaba según la banda que tocaba. En tal  

sentido, dijo que no es lo mismo el público del “reggea” o de “Rescate” –en este último casosentido, dijo que no es lo mismo el público del “reggea” o de “Rescate” –en este último caso  

la mayoría son evangelistas- que son personas tranquilas, que los seguidores de grupos de rockla mayoría son evangelistas- que son personas tranquilas, que los seguidores de grupos de rock  

barrial que acostumbraban lanzar pirotecnia en el interior del salón. barrial que acostumbraban lanzar pirotecnia en el interior del salón. 

Sobre  esto  último,  recordó  que  el  día  primero  de  mayo  y  aSobre  esto  último,  recordó  que  el  día  primero  de  mayo  y  a  

consecuencia del empleo de elementos pirotécnicos, se produjo un principio de incendio en elconsecuencia del empleo de elementos pirotécnicos, se produjo un principio de incendio en el  

local. local. 

Esto sucedió en el festival en el que tocó como grupo principalEsto sucedió en el festival en el que tocó como grupo principal  

“Jóvenes Pordioseros”. Narró que durante el show de la banda soporte “Sexto Sentido”,  se“Jóvenes Pordioseros”. Narró que durante el show de la banda soporte “Sexto Sentido”,  se  

prendió la media sombra que estaba colocada en el techo en el sector cercano al escenario. prendió la media sombra que estaba colocada en el techo en el sector cercano al escenario. 

Indicó  que  se  dirigió  hacia  la  manguera  que  está  ubicada  alIndicó  que  se  dirigió  hacia  la  manguera  que  está  ubicada  al  

costado derecho del escenario y con ella apagó el incendio. Antes se había tratado de extinguircostado derecho del escenario y con ella apagó el incendio. Antes se había tratado de extinguir  

con un matafuego pero el producto que lanzaba no alcanzaba la zona de fuego. con un matafuego pero el producto que lanzaba no alcanzaba la zona de fuego. 

Refirió que el incendio se inició por un elemento de pirotecniaRefirió que el incendio se inició por un elemento de pirotecnia  

que consistía en una cajita de 36 tiros que los chicos habían colocado en el piso y despedíaque consistía en una cajita de 36 tiros que los chicos habían colocado en el piso y despedía  

bolas  de  fuego.  Recordó  que  las  personas  cantaban  “quemamos  Cromañón”.  Cuando  elbolas  de  fuego.  Recordó  que  las  personas  cantaban  “quemamos  Cromañón”.  Cuando  el  

problema se solucionó, el recital continuó. problema se solucionó, el recital continuó. 
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Señaló que después de este episodio, la media sombra que estabaSeñaló que después de este episodio, la media sombra que estaba  

colocada en la parte de adelante del local, fue retirada -al igual que una cámara de video quecolocada en la parte de adelante del local, fue retirada -al igual que una cámara de video que  

se dañó por el fuego y el agua-. Agregó que esa tela existía en el salón desde que el dicente fuese dañó por el fuego y el agua-. Agregó que esa tela existía en el salón desde que el dicente fue  

a trabajar como seguridad al recital de “Memphis”. a trabajar como seguridad al recital de “Memphis”. 

Luego de este episodio, en el techo se colocaron unas placas deLuego de este episodio, en el techo se colocaron unas placas de  

goma ignífuga para acuatizar el local. Recordó que cierto día ingresó al salón y notó que segoma ignífuga para acuatizar el local. Recordó que cierto día ingresó al salón y notó que se  

había depositado varias de esas planchas de color negro y gris. había depositado varias de esas planchas de color negro y gris. 

Relató que con Chabán probaron que la goma sea ignífuga. EnRelató que con Chabán probaron que la goma sea ignífuga. En  

tal sentido, explicó que con un encendedor trataron de prender un pedazo de goma, y éste notal sentido, explicó que con un encendedor trataron de prender un pedazo de goma, y éste no  

hacía llama, sino que se “achicharraba” y despedía un hilito de color negro. hacía llama, sino que se “achicharraba” y despedía un hilito de color negro. 

El trabajo de colocación del material lo efectuó el Sr. Armando.El trabajo de colocación del material lo efectuó el Sr. Armando.  

Agregó que en la parte trasera del salón quedó colocada también la parte de media sombra queAgregó que en la parte trasera del salón quedó colocada también la parte de media sombra que  

no se había retirado. no se había retirado. 

Dijo  que  por  televysión  supo  que  una  persona  de  origenDijo  que  por  televysión  supo  que  una  persona  de  origen  

canadiense había pasado un presupuesto por el tema del sonido en el local, pero que él no locanadiense había pasado un presupuesto por el tema del sonido en el local, pero que él no lo  

conoce. conoce. 

También  después  del  primero  de  mayo  se  reemplazaron  losTambién  después  del  primero  de  mayo  se  reemplazaron  los  

matafuegos, las mangueras y los picos que se colocan sobre éstas. Al respecto, señaló quematafuegos, las mangueras y los picos que se colocan sobre éstas. Al respecto, señaló que  

recibió esos elementos.  Agregó que según cree, las tarjetas de los matafuegos quedaron en elrecibió esos elementos.  Agregó que según cree, las tarjetas de los matafuegos quedaron en el  

hotel. hotel. 

Explicó que había matafuegos debajo y arriba del escenario, enExplicó que había matafuegos debajo y arriba del escenario, en  

el  piso  superior  enfrente  del  VIP  y  en  la  cabina  de  disk  jockey.  Las  mangueras  estabanel  piso  superior  enfrente  del  VIP  y  en  la  cabina  de  disk  jockey.  Las  mangueras  estaban  

ubicadas de la siguiente forma: una del lado derecho del escenario, otra en la barra lateral de laubicadas de la siguiente forma: una del lado derecho del escenario, otra en la barra lateral de la  

planta baja, otra en el hall y finalmente otra en la columna cercana a la escalera que da al pisoplanta baja, otra en el hall y finalmente otra en la columna cercana a la escalera que da al piso  

superior enfrente del VIP. superior enfrente del VIP. 

Expresó que las mangueras eran utilizadas por el  dicente  paraExpresó que las mangueras eran utilizadas por el  dicente  para  

limpiar el establecimiento, pues el local era muy grande. Algunas se habían pinchado por ellimpiar el establecimiento, pues el local era muy grande. Algunas se habían pinchado por el  

roce con chapitas de botella. Dijo que tenían presión y que con los picos colocados la fuerzaroce con chapitas de botella. Dijo que tenían presión y que con los picos colocados la fuerza  

del chorro era mayor.del chorro era mayor.
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En otro orden,  explicó que en el  local  hubo otro principio deEn otro orden,  explicó que en el  local  hubo otro principio de  

incendio  durante  un  recital  de  la  banda  “La  25”.  Sobre  este  punto,  dijo  que  ese  día  leincendio  durante  un  recital  de  la  banda  “La  25”.  Sobre  este  punto,  dijo  que  ese  día  le   

comentaron que el foco de fuego se inició porque un concurrente prendió la media sombra concomentaron que el foco de fuego se inició porque un concurrente prendió la media sombra con  

un encendedor. un encendedor. 

Con  relación  a  este  espectáculo,  recordó  que  antes  de  queCon  relación  a  este  espectáculo,  recordó  que  antes  de  que  

comenzara la prueba de sonido, el manager del grupo referido le preguntó quién iba a realizarcomenzara la prueba de sonido, el manager del grupo referido le preguntó quién iba a realizar  

las tareas de seguridad para el evento. las tareas de seguridad para el evento. 

Entonces se comunicó con Chabán y éste le dijo que se fijara siEntonces se comunicó con Chabán y éste le dijo que se fijara si  

podía conformar un grupo para trabajar de seguridad esa noche. De esta forma, se comunicópodía conformar un grupo para trabajar de seguridad esa noche. De esta forma, se comunicó  

con Juan Carlos  Bordón y éste  consiguió algunas  personas  para desempeñarse  esa noche.con Juan Carlos  Bordón y éste  consiguió algunas  personas  para desempeñarse  esa noche.  

También Ana Sandoval consiguió a un muchacho de nombre Luciano. También Ana Sandoval consiguió a un muchacho de nombre Luciano. 

Indicó que él coordinó la seguridad esa noche y que aún cuandoIndicó que él coordinó la seguridad esa noche y que aún cuando  

el cacheo se realizó de manera correcta, de todos modos ingresó pirotecnia dentro del local. el cacheo se realizó de manera correcta, de todos modos ingresó pirotecnia dentro del local. 

Agregó que ese día los chicos usaron un matafuego a modo deAgregó que ese día los chicos usaron un matafuego a modo de  

juego, pues cuando se enteró del incendio y subió al primer piso a buscar un extintor vio quejuego, pues cuando se enteró del incendio y subió al primer piso a buscar un extintor vio que  

el  piso  estaba  lleno  del  humo  blanco  que  despide  ese  elemento,  el  cual  había  quedadoel  piso  estaba  lleno  del  humo  blanco  que  despide  ese  elemento,  el  cual  había  quedado  

descargado. descargado. 

Dijo  que  según  le  comentó  Juan  Carlos  Bordón,  Chabán  fueDijo  que  según  le  comentó  Juan  Carlos  Bordón,  Chabán  fue  

quien finalmente extinguió el incendio con un trapo mojado. quien finalmente extinguió el incendio con un trapo mojado. 

Relató que en otra ocasión también coordinó la seguridad en unRelató que en otra ocasión también coordinó la seguridad en un  

recital de la banda “Rescate”. El público de este grupo es mas tranquilo pues se trata en surecital de la banda “Rescate”. El público de este grupo es mas tranquilo pues se trata en su  

mayoría de personas que practican la religión evangelista. mayoría de personas que practican la religión evangelista. 

En  ese  evento  hubo  mucha  gente  en  el  local.  Recordó  queEn  ese  evento  hubo  mucha  gente  en  el  local.  Recordó  que  

incluso los miembros de la banda en cuestión escribieron en los camarines que habían llenadoincluso los miembros de la banda en cuestión escribieron en los camarines que habían llenado  

el lugar con 5000 o 5500 personas. el lugar con 5000 o 5500 personas. 

Expuso que el local contaba con carteles sobre la prohibición delExpuso que el local contaba con carteles sobre la prohibición del  

uso  de  pirotecnia.  Durante  los  cacheos  en  los  recitales,  el  personal  de  control  incautabauso  de  pirotecnia.  Durante  los  cacheos  en  los  recitales,  el  personal  de  control  incautaba  

elementos de pirotecnia y los colocaba en el interior de una bolsa que luego era guardaba enelementos de pirotecnia y los colocaba en el interior de una bolsa que luego era guardaba en  

un cofre dentro de la oficina del local con candado y cadena.un cofre dentro de la oficina del local con candado y cadena.
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Que él  después  agarraba  las  bengalas  y  las  partía;  a  veces  siQue él  después  agarraba  las  bengalas  y  las  partía;  a  veces  si  

algún  compañero  de  trabajo  le  pedía  una  para  llevarse  y  usarla  en  su  casa,  se  las  daba.algún  compañero  de  trabajo  le  pedía  una  para  llevarse  y  usarla  en  su  casa,  se  las  daba.  

También, cuando limpiaba el salón encontraba en el lugar restos de pirotecnia accionada. También, cuando limpiaba el salón encontraba en el lugar restos de pirotecnia accionada. 

Agregó que Omar Chabán acostumbraba a tomar el micrófono yAgregó que Omar Chabán acostumbraba a tomar el micrófono y  

le solicitaba a los asistentes que no encendieran esos elementos, que tubieran cuidado porquele solicitaba a los asistentes que no encendieran esos elementos, que tubieran cuidado porque  

podía suceder lo que pasó en el mercado de Paraguay. podía suceder lo que pasó en el mercado de Paraguay. 

A  modo  de  anécdota,  recordó  que  en  el  primer  recital  deA  modo  de  anécdota,  recordó  que  en  el  primer  recital  de  

“Callejeros” de diciembre de 2004, Chabán le manifestó que estaba estafando a la gente pues“Callejeros” de diciembre de 2004, Chabán le manifestó que estaba estafando a la gente pues  

no se veía nada por el humo de las bengalas y era lo mismo entonces que pusiera un compactno se veía nada por el humo de las bengalas y era lo mismo entonces que pusiera un compact  

disc. disc. 

También sobre la pirotecnia, aunque refiriéndose a un recital deTambién sobre la pirotecnia, aunque refiriéndose a un recital de  

“Cemento”, indicó que una vez revisó tres bolsos a personas de la banda que tocaba esa noche“Cemento”, indicó que una vez revisó tres bolsos a personas de la banda que tocaba esa noche  

–no pudo precisar de qué grupo se trataba- y les encontró un “arsenal de pirotecnia”. Se los–no pudo precisar de qué grupo se trataba- y les encontró un “arsenal de pirotecnia”. Se los  

sacó, le dio cuenta de lo sucedido a su jefe – “Chiquito”- y al finalizar el show los bolsossacó, le dio cuenta de lo sucedido a su jefe – “Chiquito”- y al finalizar el show los bolsos  

fueron devueltos a sus dueños. fueron devueltos a sus dueños. 

Agregó que en “Cromañón” nunca vio ni incautó pirotecnia delAgregó que en “Cromañón” nunca vio ni incautó pirotecnia del  

sector de camarines o en el VIP. sector de camarines o en el VIP. 

Fue preguntado entonces el testigo acerca de su conocimiento deFue preguntado entonces el testigo acerca de su conocimiento de  

los tres shows de la banda “Callejeros” de los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004. los tres shows de la banda “Callejeros” de los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004. 

Al  respecto,  dijo  que  esas  noches  estuvo  intentando  evitarAl  respecto,  dijo  que  esas  noches  estuvo  intentando  evitar  

encontrarse con el Yamil Chabán pues éste quería hacerlo trabajar en las barras –el nombradoencontrarse con el Yamil Chabán pues éste quería hacerlo trabajar en las barras –el nombrado  

era quien las explotaba- y a él no le gustaba el modo en que esa persona lo trataba. era quien las explotaba- y a él no le gustaba el modo en que esa persona lo trataba. 

Por su parte, los integrantes de la banda “Callejeros” se alojaronPor su parte, los integrantes de la banda “Callejeros” se alojaron  

en el hotel durante esos días. Los equipos de sonido arribaron al lugar el día 28 de diciembre. en el hotel durante esos días. Los equipos de sonido arribaron al lugar el día 28 de diciembre. 

Señaló que abrió el local para el ingreso de los instrumentos, losSeñaló que abrió el local para el ingreso de los instrumentos, los  

cuales  fueron llevados  hasta  el  escenario  desde  las  puertas  principales  por  los  técnicos  ycuales  fueron llevados  hasta  el  escenario  desde  las  puertas  principales  por  los  técnicos  y  

“plomos” de la banda. “plomos” de la banda. 

Resaltó que cuando llegaron estas personas, él estaba sólo y queResaltó que cuando llegaron estas personas, él estaba sólo y que  

los equipos de sonido y demás cosas que entraron al local no fueron revisados por nadie. los equipos de sonido y demás cosas que entraron al local no fueron revisados por nadie. 
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Recordó que las distintas noches se quedaba en el local un serenoRecordó que las distintas noches se quedaba en el local un sereno  

de la banda encargado de cuidar los equipos. Como encontró un colchón en la cabina del discde la banda encargado de cuidar los equipos. Como encontró un colchón en la cabina del disc  

jockey, por lo que suponía que ese muchacho durmió allí. Las personas que trabajan en estasjockey, por lo que suponía que ese muchacho durmió allí. Las personas que trabajan en estas  

tareas para el grupo eran conocidos del ambiente del rock. tareas para el grupo eran conocidos del ambiente del rock. 

El personal de seguridad en los tres eventos estaba identificadoEl personal de seguridad en los tres eventos estaba identificado  

como chalecos que decían “Control”, el nombre de la banda y “Locuras”. como chalecos que decían “Control”, el nombre de la banda y “Locuras”. 

Dijo que Chabán estuvo en los tres recitales. Los días 28 y 29,Dijo que Chabán estuvo en los tres recitales. Los días 28 y 29,  

estuvo sentado en la barra del fondo. El día 30, llegó quince minutos antes del inicio del showestuvo sentado en la barra del fondo. El día 30, llegó quince minutos antes del inicio del show  

y se mostró sorprendido por la cantidad de gente que había fuera del local.y se mostró sorprendido por la cantidad de gente que había fuera del local.  

De los tres eventos, recordó solamente cómo estaba distribuida laDe los tres eventos, recordó solamente cómo estaba distribuida la  

seguridad el día 30. Al respecto,  señaló que del lado izquierdo del hall  principal había unseguridad el día 30. Al respecto,  señaló que del lado izquierdo del hall  principal había un  

detector  de  metales  y  por  ese  sector  estaba  ubicado el  personal  femenino  de  control  quedetector  de  metales  y  por  ese  sector  estaba  ubicado el  personal  femenino  de  control  que  

efectuaba el cacheo de las mujeres. Por la persiana de color azul se efectuaba el ingreso y laefectuaba el cacheo de las mujeres. Por la persiana de color azul se efectuaba el ingreso y la  

revisación de los varones. revisación de los varones. 

Recordó que en el vestíbulo principal se habían colocado unasRecordó que en el vestíbulo principal se habían colocado unas  

vallas, las que cerraban el acceso de los invitados. También había un cajón de madera paravallas, las que cerraban el acceso de los invitados. También había un cajón de madera para  

colocar los tickets que se cortaban. Dijo no saber si en el pasillo color amarillo había o nocolocar los tickets que se cortaban. Dijo no saber si en el pasillo color amarillo había o no  

otras vallas. otras vallas. 

Asimismo, había personas de seguridad apostadas en el valladoAsimismo, había personas de seguridad apostadas en el vallado  

que rodeaba el escenario, con el fin de impedir que el público pudiera subir al lugar dondeque rodeaba el escenario, con el fin de impedir que el público pudiera subir al lugar donde  

tocaban  los  músicos.  También  había  seguridad  en  la  calle  y  en  el  sector  de  camarines.tocaban  los  músicos.  También  había  seguridad  en  la  calle  y  en  el  sector  de  camarines.  

Desconoce cuántas personas eran en total. Desconoce cuántas personas eran en total. 

Manifestó  que  tanto  los  días  28  como  29  de  diciembre  seManifestó  que  tanto  los  días  28  como  29  de  diciembre  se  

utilizaron elementos de pirotecnia en el local.  El primer día fue mucho mayor.  El segundoutilizaron elementos de pirotecnia en el local.  El primer día fue mucho mayor.  El segundo  

estuvo más controlado, pero no pudo evitarse. estuvo más controlado, pero no pudo evitarse. 

Aclaró que esos días Chabán permaneció en el interior del salónAclaró que esos días Chabán permaneció en el interior del salón  

sentado al lado de la barra del fondo,  pues se encontraba operado de una pierna. sentado al lado de la barra del fondo,  pues se encontraba operado de una pierna. 

Dijo que a Villarreal  no lo vio dentro del local;  generalmenteDijo que a Villarreal  no lo vio dentro del local;  generalmente  

estaba en la calle o en la puerta y era una especie de “relaciones públicas” del lugar. estaba en la calle o en la puerta y era una especie de “relaciones públicas” del lugar. 
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Por  otra  parte,  dijo  que  el  local  contaba  con  un  sistema  dePor  otra  parte,  dijo  que  el  local  contaba  con  un  sistema  de  

ventilación. Había dos inyectores de aire ubicados a los costados del escenario, uno del ladoventilación. Había dos inyectores de aire ubicados a los costados del escenario, uno del lado  

derecho  y  otro  del  lado  izquierdo  –funcionaban  y  se  encendían  desde  la  cabina  del  discderecho  y  otro  del  lado  izquierdo  –funcionaban  y  se  encendían  desde  la  cabina  del  disc  

jockey-. jockey-. 

  También  existían  cuatro  ventiladores  gigantes  que  expulsabanTambién  existían  cuatro  ventiladores  gigantes  que  expulsaban  

aire detrás del escenario. Recordó que dos de esos tuvieron que cerrarse porque despedían aireaire detrás del escenario. Recordó que dos de esos tuvieron que cerrarse porque despedían aire  

caliente hacia el sector de las canchas de fútbol que estaban situadas en la terraza, lo que habíacaliente hacia el sector de las canchas de fútbol que estaban situadas en la terraza, lo que había  

motivado quejas de parte de sus encargados. motivado quejas de parte de sus encargados. 

Agregó que en el recital del 29 de diciembre algunas banderasAgregó que en el recital del 29 de diciembre algunas banderas  

estaban tapando los inyectores de aire, motivo por el cual le comunicó la situación a Juanestaban tapando los inyectores de aire, motivo por el cual le comunicó la situación a Juan  

Carlos Bordón; finalmente un seguridad de la banda las corrió. Carlos Bordón; finalmente un seguridad de la banda las corrió. 

Puntualmente y refiriéndose a la noche del 30 de diciembre, dijoPuntualmente y refiriéndose a la noche del 30 de diciembre, dijo  

que arribó al local entre las 18:00 y 18:30hs. Ese día Bordón lo ayudó a realizar la limpiezaque arribó al local entre las 18:00 y 18:30hs. Ese día Bordón lo ayudó a realizar la limpieza  

del lugar. del lugar. 

Explicó que en ese momento ya estaba el personal de seguridadExplicó que en ese momento ya estaba el personal de seguridad  

de la banda, pero que aún no se había habilitado el ingreso del público. Dentro del local yade la banda, pero que aún no se había habilitado el ingreso del público. Dentro del local ya  

había banderas, pues el primer día se autorizó a los concurrentes a colgarlas y quedaron allíhabía banderas, pues el primer día se autorizó a los concurrentes a colgarlas y quedaron allí  

para los tres eventos. para los tres eventos. 

Indicó que desconocía quien fue la persona que dio la orden deIndicó que desconocía quien fue la persona que dio la orden de  

“dar  puertas”  al  recital.  Generalmente  esto  lo  hacía  Villarreal  o  Chabán,  luego  de  que“dar  puertas”  al  recital.  Generalmente  esto  lo  hacía  Villarreal  o  Chabán,  luego  de  que  

terminaba la prueba de sonido; sin embargo, esa noche los nombrados aún no se encontrabanterminaba la prueba de sonido; sin embargo, esa noche los nombrados aún no se encontraban  

en el lugar. en el lugar. 

El ingreso de la gente la noche del 30 fue bastante ordenado; laEl ingreso de la gente la noche del 30 fue bastante ordenado; la  

situación se  complicó  cuando faltaba  media  hora para el  inicio  del  show de “Callejeros”,situación se  complicó  cuando faltaba  media  hora para el  inicio  del  show de “Callejeros”,  

porque en ese momento la gente se desespera para ingresar. Incluso aquellos que no tienenporque en ese momento la gente se desespera para ingresar. Incluso aquellos que no tienen  

entradas pretenden acceder de todos modos cuando está por tocar la banda. entradas pretenden acceder de todos modos cuando está por tocar la banda. 

A esa altura se habían vendido todas las entradas y las personasA esa altura se habían vendido todas las entradas y las personas  

que no habían podido adquirir entradas anticipadas querían entrar al salón. que no habían podido adquirir entradas anticipadas querían entrar al salón. 
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Para evitar que esas personas accedieran en malón al local, losPara evitar que esas personas accedieran en malón al local, los  

portones principales se arrimaron para ser cerrados. Por la puerta chica de color blanco que seportones principales se arrimaron para ser cerrados. Por la puerta chica de color blanco que se  

observa en la maqueta virtual ingresaban los invitados. observa en la maqueta virtual ingresaban los invitados. 

Recordó  que  en  ese  momento  vio  a  Argañaraz,  quien  leRecordó  que  en  ese  momento  vio  a  Argañaraz,  quien  le  

manifestó que abra esos portones porque hacía mucho calor; de todos modos el deponente nomanifestó que abra esos portones porque hacía mucho calor; de todos modos el deponente no  

le hizo caso, pues si abría esas puertas, toda la gente que estaba afuera hubiera ingresado porle hizo caso, pues si abría esas puertas, toda la gente que estaba afuera hubiera ingresado por  

la  fuerza.  No  recordó  que  alguien  de  la  banda  “Callejeros”  hubiera  efectuado  otrola  fuerza.  No  recordó  que  alguien  de  la  banda  “Callejeros”  hubiera  efectuado  otro  

requerimiento. requerimiento. 

Relató que estando en el  hall de entradas, de repente sintió elRelató que estando en el  hall de entradas, de repente sintió el  

fuego y vio que la gente salía del salón. Al mirar hacia el  interior  del local vio como unfuego y vio que la gente salía del salón. Al mirar hacia el  interior  del local vio como un  

resplandor del fuego, por lo que estimó que las puertas intermedias, es decir, las tipo cine,resplandor del fuego, por lo que estimó que las puertas intermedias, es decir, las tipo cine,  

estaban abiertas. estaban abiertas. 

Explicó que en ciertas ocasiones alguna de esas puertas solíanExplicó que en ciertas ocasiones alguna de esas puertas solían  

cerrarse para evitar que se escape el sonido. cerrarse para evitar que se escape el sonido. 

Continuando con su exposición, dijo que una vez que advirtió elContinuando con su exposición, dijo que una vez que advirtió el  

inicio del fuego, abrió los portones principales, sacándoles los pasadores que tenían colocados.inicio del fuego, abrió los portones principales, sacándoles los pasadores que tenían colocados.  

Luego avanzó por el hall hacia el sector de las puertas tipo cine y cuando llegó a una puertaLuego avanzó por el hall hacia el sector de las puertas tipo cine y cuando llegó a una puerta   

que se encontraba del lado izquierdo que comunicaba el local con la recepción del hotel –porque se encontraba del lado izquierdo que comunicaba el local con la recepción del hotel –por  

allí también salía gente-, la luz se cortó.allí también salía gente-, la luz se cortó.

Sobre el corte de energía, dijo desconocer si tuvo su origen en elSobre el corte de energía, dijo desconocer si tuvo su origen en el  

siniestro o si alguien lo efectuó. siniestro o si alguien lo efectuó. 

Respecto de los portones, aclaró que los pasadores existían desdeRespecto de los portones, aclaró que los pasadores existían desde  

mucho tiempo atrás y que se sacaban fácilmente. En general las puertas permanecían abiertas,mucho tiempo atrás y que se sacaban fácilmente. En general las puertas permanecían abiertas,  

pero esa noche y por los motivos ya expuestos, fueron cerradas. pero esa noche y por los motivos ya expuestos, fueron cerradas. 

Con relación a estas cuestiones se le dio lecturas a pasajes de susCon relación a estas cuestiones se le dio lecturas a pasajes de sus  

declaraciones de instrucción, ante lo cual dijo que los portones tenían unos bulones que tuvodeclaraciones de instrucción, ante lo cual dijo que los portones tenían unos bulones que tuvo  

que sacar y que no recordaba que Villarreal le haya manifestado que cerrara las puertas antesque sacar y que no recordaba que Villarreal le haya manifestado que cerrara las puertas antes  

del inicio de la tragedia.  del inicio de la tragedia.  
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Volviendo al relato, señaló que quería ingresar al local porqueVolviendo al relato, señaló que quería ingresar al local porque  

tanto su familia como los parientes de Juan Carlos Bordón se encontraban en la cabina del disctanto su familia como los parientes de Juan Carlos Bordón se encontraban en la cabina del disc  

jockey en el piso superior del lugar. jockey en el piso superior del lugar. 

Expuso que ingresó al salón. En un primer intento fue hacia laExpuso que ingresó al salón. En un primer intento fue hacia la  

barra lateral trató, sin éxito, de alcanzar la manguera allí ubicada. Refirió que si bien no viobarra lateral trató, sin éxito, de alcanzar la manguera allí ubicada. Refirió que si bien no vio  

llamas, sí pudo observar cómo caía una especie de lava del techo. llamas, sí pudo observar cómo caía una especie de lava del techo. 

Indicó  que  luego  se  dirigió  hacia  la  segunda  escalera  paraIndicó  que  luego  se  dirigió  hacia  la  segunda  escalera  para  

acceder  al  lugar donde estaban sus familiares,  pero que al  llegar  a ese sector,  comenzó aacceder  al  lugar donde estaban sus familiares,  pero que al  llegar  a ese sector,  comenzó a  

ahogarse y a sentir que se le quemaba el pecho. Trató de utilizar un tubo de oxígeno que unahogarse y a sentir que se le quemaba el pecho. Trató de utilizar un tubo de oxígeno que un  

bombero le había proporcionado, pero estaba descargado. bombero le había proporcionado, pero estaba descargado. 

Relató que entonces tuvo que salir del  local. Dijo que VillarrealRelató que entonces tuvo que salir del  local. Dijo que Villarreal  

estaba en el baño del hotel y que lo ayudó mojándolo. En la calle vio a Chabán, quien estabaestaba en el baño del hotel y que lo ayudó mojándolo. En la calle vio a Chabán, quien estaba  

desorientado,  perdido,  como  si  estuviera  en  otro  mundo  –no  observó  que  ayudara  en  eldesorientado,  perdido,  como  si  estuviera  en  otro  mundo  –no  observó  que  ayudara  en  el  

rescate-. En ese momento pudo reconocer a su mujer que se encontraba tirada en el piso y yarescate-. En ese momento pudo reconocer a su mujer que se encontraba tirada en el piso y ya   

no volvió a ingresar al local. Agregó que su prima falleció en el lugar y que vio a Patriciono volvió a ingresar al local. Agregó que su prima falleció en el lugar y que vio a Patricio  

Fontant colaborando con el rescate de las víctimas. Fontant colaborando con el rescate de las víctimas. 

A preguntas  que se  le  efectuaran  para  en que diga  si  en otraA preguntas  que se  le  efectuaran  para  en que diga  si  en otra  

oportunidad vio que se abriera el portón cercano al escenario, respondió que un mes antes deoportunidad vio que se abriera el portón cercano al escenario, respondió que un mes antes de  

la tragedia aproximadamente, en ocasión de realizarse un almuerzo de la gente del hotel, esala tragedia aproximadamente, en ocasión de realizarse un almuerzo de la gente del hotel, esa  

puerta fue abierta. puerta fue abierta. 

Recordó que ese día Omar Chabán lo llamó por teléfono paraRecordó que ese día Omar Chabán lo llamó por teléfono para  

preguntarle por las llaves del portón porque había que abrirlo. Entonces se dirigió hacia elpreguntarle por las llaves del portón porque había que abrirlo. Entonces se dirigió hacia el  

local y cuando arribó pudo observar que el Sr. Flavio estaba cortando el candado del portónlocal y cuando arribó pudo observar que el Sr. Flavio estaba cortando el candado del portón  

con una amoladora. Después de ese evento, se colocó otro candado y se volvió a cerrar. con una amoladora. Después de ese evento, se colocó otro candado y se volvió a cerrar. 

También se abrió para la fiesta de fin de año del hotel. Ese día elTambién se abrió para la fiesta de fin de año del hotel. Ese día el   

dicente concurrió para ver si se necesitaba algo y cuando terminó la reunión lo cerró con lasdicente concurrió para ver si se necesitaba algo y cuando terminó la reunión lo cerró con las  

llaves. Chabán estuvo presente en esa ocasión y se dedicó a animar la fiesta. No pudo recordarllaves. Chabán estuvo presente en esa ocasión y se dedicó a animar la fiesta. No pudo recordar  

si el Sr. Levy participó del evento. si el Sr. Levy participó del evento. 
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Preguntado  para  que  diga  si  conoce  a  una  persona  apodadaPreguntado  para  que  diga  si  conoce  a  una  persona  apodada  

“Lolo”, dijo que sí, que era el jefe de seguridad de la banda “Callejeros”. Que el día del primer“Lolo”, dijo que sí, que era el jefe de seguridad de la banda “Callejeros”. Que el día del primer  

recital del mes de diciembre “Lolo” le preguntó si quería participar de las tareas de seguridad,recital del mes de diciembre “Lolo” le preguntó si quería participar de las tareas de seguridad,  

pero el declarante le manifestó que no, porque tenía funciones específicas en el local. pero el declarante le manifestó que no, porque tenía funciones específicas en el local. 

Recordó que el 30 de diciembre lo vio en el hall de entradas delRecordó que el 30 de diciembre lo vio en el hall de entradas del  

salón, efectuando tareas de control y dando ordenes. Agregó que estaba enyesado porque teníasalón, efectuando tareas de control y dando ordenes. Agregó que estaba enyesado porque tenía  

una pierna lesionada. una pierna lesionada. 

Interrogado para que diga si alguna vez hubo una inspección deInterrogado para que diga si alguna vez hubo una inspección de  

bomberos en el local “República Cromañón”, indicó que una tarde cuando estaba cerrando elbomberos en el local “República Cromañón”, indicó que una tarde cuando estaba cerrando el  

lugar para retirarse, desde el hotel salió un hombre joven con una carpeta, quien le preguntó silugar para retirarse, desde el hotel salió un hombre joven con una carpeta, quien le preguntó si  

él era el encargado del local. Esa persona le manifestó que era bombero y que concurría paraél era el encargado del local. Esa persona le manifestó que era bombero y que concurría para  

revisar las instalaciones. revisar las instalaciones. 

Señaló que como ese sujeto no le mostró ninguna credencial niSeñaló que como ese sujeto no le mostró ninguna credencial ni  

se  identificó  de  manera  alguna,  el  dicente  le  respondió  que  no  lo  podía  dejar  pasar  y  lese  identificó  de  manera  alguna,  el  dicente  le  respondió  que  no  lo  podía  dejar  pasar  y  le  

aconsejó que volviera  un día  martes  o  cuando se esté  realizando un recital,  pues  en esasaconsejó que volviera  un día  martes  o  cuando se esté  realizando un recital,  pues  en esas  

ocasiones estaba Omar Chabán en el lugar. Por esa época se estaba esperando una inspecciónocasiones estaba Omar Chabán en el lugar. Por esa época se estaba esperando una inspección  

de bomberos y que la persona que realizó la visita no dejó ningún tipo de aviso o notificación. de bomberos y que la persona que realizó la visita no dejó ningún tipo de aviso o notificación. 

Preguntado  sí  alguna  recibió  vez  intimaciones  de  parte  dePreguntado  sí  alguna  recibió  vez  intimaciones  de  parte  de  

Gobierno de la Ciudad, respondió que no, que nunca firmó nada. Gobierno de la Ciudad, respondió que no, que nunca firmó nada. 

En cuanto a la presencia policial  en el boliche, dijo que habíaEn cuanto a la presencia policial  en el boliche, dijo que había  

policías en la calle y además en la zona de la plaza se apostaba un carro de asalto. También enpolicías en la calle y además en la zona de la plaza se apostaba un carro de asalto. También en  

varias ocasiones –tres o cuatro- vio en el interior del local a un hombre de baja estatura quevarias ocasiones –tres o cuatro- vio en el interior del local a un hombre de baja estatura que  

entraba y saludaba a Omar Chabán y que parecía policía. A ese sujeto lo reconoció en unaentraba y saludaba a Omar Chabán y que parecía policía. A ese sujeto lo reconoció en una  

rueda de personas –en la diligencia había personal del juzgado-. rueda de personas –en la diligencia había personal del juzgado-. 

A ese sujeto siempre lo veía en el hall del local. Una sola vez loA ese sujeto siempre lo veía en el hall del local. Una sola vez lo  

vio ingresar al salón, en el mes de noviembre aproximadamente, una noche en que había pocovio ingresar al salón, en el mes de noviembre aproximadamente, una noche en que había poco  

público. Que  estuvo observando un rato el recital que en esa ocasión se estaba llevando apúblico. Que  estuvo observando un rato el recital que en esa ocasión se estaba llevando a  

cabo, mientras aguardaba la llegada de Chabán. cabo, mientras aguardaba la llegada de Chabán. 
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Interrogado para que diga sí tuvo contacto con algunos de susInterrogado para que diga sí tuvo contacto con algunos de sus  

jefes o compañeros después del 30 de diciembre, dijo que sí. A Omar Chabán lo fue a visitar aljefes o compañeros después del 30 de diciembre, dijo que sí. A Omar Chabán lo fue a visitar al  

penal de Marcos Paz y con Raúl Villarreal se cruzó por ser vecino y por haberlo visto cuandopenal de Marcos Paz y con Raúl Villarreal se cruzó por ser vecino y por haberlo visto cuando  

estuvo internado. estuvo internado. 

Asimismo tuvo contacto frecuente con Juan Carlos Bordón con quien mantieneAsimismo tuvo contacto frecuente con Juan Carlos Bordón con quien mantiene  

una relación de amistad. Agregó que a Viviana Cozodoy  la vio pasar por el subte, pero que nouna relación de amistad. Agregó que a Viviana Cozodoy  la vio pasar por el subte, pero que no  

llegó a saludarla. llegó a saludarla. 

Manifestó, además, que cuando estaba internado en el hospitalManifestó, además, que cuando estaba internado en el hospital  

como  consecuencia  del  suceso  acaecido  el  30  de  diciembre  de  2004,  lo  fue  a  ver  Anacomo  consecuencia  del  suceso  acaecido  el  30  de  diciembre  de  2004,  lo  fue  a  ver  Ana  

Sandoval, quien le dijo que estaba organizando un grupo de ex trabajadores de “Cromañón”Sandoval, quien le dijo que estaba organizando un grupo de ex trabajadores de “Cromañón”  

con la supuesta finalidad de “hundir” a Chabán. con la supuesta finalidad de “hundir” a Chabán. 

Sobre el punto, explicó que Sandoval trató de presionarlo paraSobre el punto, explicó que Sandoval trató de presionarlo para  

que formara  parte  de ese grupo a  la  vez que le  comentaba  que tenía  un papel  que podíaque formara  parte  de ese grupo a  la  vez que le  comentaba  que tenía  un papel  que podía  

perjudicar mucho a Chabán. perjudicar mucho a Chabán. 

También  había  una  serie  de  ex  empleados  como  “José”  deTambién  había  una  serie  de  ex  empleados  como  “José”  de  

“Cemento” –es el padre de Damián Albornoz; éste también participaba- y “El Gordo”, que“Cemento” –es el padre de Damián Albornoz; éste también participaba- y “El Gordo”, que  

perseguían  cobrar  una indemnización.  Por  la  situación  que estaba  viviendo no le  interesóperseguían  cobrar  una indemnización.  Por  la  situación  que estaba  viviendo no le  interesó  

formar parte de esa movida. formar parte de esa movida. 

Sabía  que  esos  grupos  tuvieron  reuniones  en  la  jefatura  deSabía  que  esos  grupos  tuvieron  reuniones  en  la  jefatura  de  

gobierno y en la sede de un partido político ubicada en la calle Chacabuco y México.  Legobierno y en la sede de un partido político ubicada en la calle Chacabuco y México.  Le  

habían manifestado que estaban bien organizados y que querían que él fuera la cabeza delhabían manifestado que estaban bien organizados y que querían que él fuera la cabeza del  

conjunto.  conjunto.  

En otro aspecto y preguntado sobre las luces de emergencia delEn otro aspecto y preguntado sobre las luces de emergencia del  

salón, indicó que recordaba que un muchacho de nombre Pablo las reparó en el mes de octubresalón, indicó que recordaba que un muchacho de nombre Pablo las reparó en el mes de octubre  

aproximadamente. Cuando en los recitales se bajaba la iluminación, las luces de emergencia seaproximadamente. Cuando en los recitales se bajaba la iluminación, las luces de emergencia se  

veían. Agregó que puede ser factible que alguna no funcionara. veían. Agregó que puede ser factible que alguna no funcionara. 

Respecto de Pablo –no recordó su apellido-, señaló que ademásRespecto de Pablo –no recordó su apellido-, señaló que además  

estaba dedicado a instalar un equipo de sonido del local –nunca se llegó a culminar esta tarea-estaba dedicado a instalar un equipo de sonido del local –nunca se llegó a culminar esta tarea-  

con el fin de que las bandas no tengan que contratar ese servicio. con el fin de que las bandas no tengan que contratar ese servicio. 
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En otro aspecto, señaló que el local inicialmente contaba con unEn otro aspecto, señaló que el local inicialmente contaba con un  

depósito de bebidas situado debajo del escenario. Sin embargo, como cuando había muchodepósito de bebidas situado debajo del escenario. Sin embargo, como cuando había mucho  

público  era  difícil  atravesar  el  salón  desde  allí  hasta  las  barras,  el  sector  para  guardar  lapúblico  era  difícil  atravesar  el  salón  desde  allí  hasta  las  barras,  el  sector  para  guardar  la  

mercadería se trasladó hacia la oficina ubicada en la entrada del lugar. mercadería se trasladó hacia la oficina ubicada en la entrada del lugar. 

Agregó que en las barras se vendían bebidas alcohólicas, que noAgregó que en las barras se vendían bebidas alcohólicas, que no  

se  solicitaba  documento  para  su expendio  y que al  local  ingresaban menores  de  edad sinse solicitaba  documento  para  su expendio  y que al  local  ingresaban menores  de  edad sin  

restricción alguna. restricción alguna. 

A preguntas que se le efectuaran, dijo que durante su relaciónA preguntas que se le efectuaran, dijo que durante su relación  

laboral con Chabán no tenía recibo de sueldo ni libreta sanitaria. Chabán no le debe dinero ylaboral con Chabán no tenía recibo de sueldo ni libreta sanitaria. Chabán no le debe dinero y  

no recibió indemnización alguna. no recibió indemnización alguna. 

Interrogado para que diga sí alguna vez vio o escuchó que enInterrogado para que diga sí alguna vez vio o escuchó que en  

“Cemento” o en “Cromañón” se efectuaran pagos a la Policía Federal, respondió que no. “Cemento” o en “Cromañón” se efectuaran pagos a la Policía Federal, respondió que no. 

Exhibido que le fue el folleto obrante a fs. 12.310, expuso que enExhibido que le fue el folleto obrante a fs. 12.310, expuso que en  

el  local hubo un proyecto denominado “Rockmañón” que consistía en habilitar  un bolicheel local hubo un proyecto denominado “Rockmañón” que consistía en habilitar  un boliche  

después de los recitales. Había tres personas que se encargaban de esto, una de nombre Daniel.después de los recitales. Había tres personas que se encargaban de esto, una de nombre Daniel.  

Señaló  que  duró muy poco porque la  gente  no concurría.  NoSeñaló  que  duró muy poco porque la  gente  no concurría.  No  

hubo disturbios  y  no se  uso  pirotecnia.  Tampoco  en  esa  época  escuchó sobre  pagos  a  lahubo disturbios  y  no se  uso  pirotecnia.  Tampoco  en  esa  época  escuchó sobre  pagos  a  la  

policía. policía. 

Agregó que una vez Ana Sandoval le comentó sobre un papelAgregó que una vez Ana Sandoval le comentó sobre un papel  

donde se  consignaron supuestas  coimas  y que quería  presentar  en el  juicio  que se  estabadonde se  consignaron supuestas  coimas  y que quería  presentar  en el  juicio  que se  estaba  

haciendo contra Aníbal Ibarra, aunque desconocía los pormenores de ello.  haciendo contra Aníbal Ibarra, aunque desconocía los pormenores de ello.  

En  otro  aspecto,  fue  interrogado  acerca  de  las  funciones  queEn  otro  aspecto,  fue  interrogado  acerca  de  las  funciones  que  

cumplen los managers de las bandas. Sobre el punto, expresó que esas personas trataban decumplen los managers de las bandas. Sobre el punto, expresó que esas personas trataban de  

vender  a  los grupos para que puedan tocar  seguido.  Es decir,  se dedicaban a efectuar  losvender  a  los grupos para que puedan tocar  seguido.  Es decir,  se dedicaban a efectuar  los  

contactos con los productores y los empresarios para los eventos. contactos con los productores y los empresarios para los eventos. 

Indicó que si fuera manager también le daría instrucciones a laIndicó que si fuera manager también le daría instrucciones a la  

seguridad de la banda. Por ejemplo, la señora “Poli”, quien se desempeña como manager deseguridad de la banda. Por ejemplo, la señora “Poli”, quien se desempeña como manager de  

“Los Redondos”, controlaba todo lo que sucedía en el interior del local. “Los Redondos”, controlaba todo lo que sucedía en el interior del local. 
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En  “Cromañón”,  los  managers  o  algún  músico  de  la  bandaEn  “Cromañón”,  los  managers  o  algún  músico  de  la  banda  

efectuaban las liquidaciones en la oficina del lugar junto con Chabán y Villarreal. Agregó queefectuaban las liquidaciones en la oficina del lugar junto con Chabán y Villarreal. Agregó que  

en los comienzos del grupo “Callejeros”, Villarreal fue manager del grupo. en los comienzos del grupo “Callejeros”, Villarreal fue manager del grupo. 

Asimismo, fue preguntado por un empleado del local de apellidoAsimismo, fue preguntado por un empleado del local de apellido  

Ledesma y dijo que efectivamente se desempeñaba en el lugar y que en el recital del día 29 deLedesma y dijo que efectivamente se desempeñaba en el lugar y que en el recital del día 29 de  

diciembre estuvo encargado de cuidar los baños, pero como se quedó dormido, Chabán lediciembre estuvo encargado de cuidar los baños, pero como se quedó dormido, Chabán le  

manifestó que no fuera a trabajar más. Agregó que en “Cromañón”, Ledesma siempre prestómanifestó que no fuera a trabajar más. Agregó que en “Cromañón”, Ledesma siempre prestó  

servicios en ese sector. servicios en ese sector. 

También  prestó  declaración  testimonial  También  prestó  declaración  testimonial  Gabriel  Amador  GarcíaGabriel  Amador  García  

AidenbaumAidenbaum, quien mantuvo una relación comercial con Omar Chabán., quien mantuvo una relación comercial con Omar Chabán.

Explicó que durante el año 2004 organizó en “República Cromañón” junto conExplicó que durante el año 2004 organizó en “República Cromañón” junto con  

Chabán y dos socios llamados Daniel y Eduardo Ripa, una especie de local bailable de “rockChabán y dos socios llamados Daniel y Eduardo Ripa, una especie de local bailable de “rock  

& roll”.& roll”.

Relató  que  conocía  a  los  hermanos  Ripa  porque  habían  sido  socios  en  unRelató  que  conocía  a  los  hermanos  Ripa  porque  habían  sido  socios  en  un  

restaurant y bar que explotaban en el “Paseo del Sol”  en el que también se bailaba. Este localrestaurant y bar que explotaban en el “Paseo del Sol”  en el que también se bailaba. Este local  

permaneció abierto durante 6 meses. permaneció abierto durante 6 meses. 

Contó que “los Ripa” habían sido quienes se encargaban de la explotación de laContó que “los Ripa” habían sido quienes se encargaban de la explotación de la  

bailanta “El Reventón”, que funcionaba en el local antes de “República Cromañón”.bailanta “El Reventón”, que funcionaba en el local antes de “República Cromañón”.

En primer término, tuvo una reunión con los hermanos “Ripa” y el gerente delEn primer término, tuvo una reunión con los hermanos “Ripa” y el gerente del  

hotel. Luego se acercó Levy, quien se presentó como el dueño del hotel y del local. Explicóhotel. Luego se acercó Levy, quien se presentó como el dueño del hotel y del local. Explicó  

que una vez que éste último le dio su aval al proyecto, conoció a Chabán con quien continuóque una vez que éste último le dio su aval al proyecto, conoció a Chabán con quien continuó  

las tratativas. las tratativas. 

Formaron  una  especie  de  sociedad  en  la  que  él  se  ocuparía  de  armar  elFormaron  una  especie  de  sociedad  en  la  que  él  se  ocuparía  de  armar  el  

proyecto,  hacer la publicidad,  buscar sponsors, etc. Ello así,  pues tenía experiencia en eseproyecto,  hacer la publicidad,  buscar sponsors, etc. Ello así,  pues tenía experiencia en ese  

rubro.rubro.

Indicó  que  las  ganancias  era  repartidas  según  el  siguiente  detalle:  50  % aIndicó  que  las  ganancias  era  repartidas  según  el  siguiente  detalle:  50  % a  

Chabán, 25 % a los hermanos Ripa y 25 % a él. Agregó que desconocía si Villarreal teníaChabán, 25 % a los hermanos Ripa y 25 % a él. Agregó que desconocía si Villarreal tenía  

alguna participación en las gananacias.alguna participación en las gananacias.
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Sostuvo  que  conoció  a  Raúl  Villarreal,  a  quien  definió  como  la  “personaSostuvo  que  conoció  a  Raúl  Villarreal,  a  quien  definió  como  la  “persona  

operativa del lugar”.operativa del lugar”.

Por otra parte indicó que conocía el local con anterioridad porque había asistidoPor otra parte indicó que conocía el local con anterioridad porque había asistido  

a “El Reventón” y que el sitio le parecía óptimo para su proyecto.a “El Reventón” y que el sitio le parecía óptimo para su proyecto.

Contó  que  acordaron  que  la  noche  comenzara  con  un  recital  y  que  luegoContó  que  acordaron  que  la  noche  comenzara  con  un  recital  y  que  luego  

continuara  con  el  baile,  permitiéndole  permanecer  sin  cargo  a  quienes  habían  pagado  lacontinuara  con  el  baile,  permitiéndole  permanecer  sin  cargo  a  quienes  habían  pagado  la  

entrada para el show musical. Además cobrarían entrada a las personas que ingresaran másentrada para el show musical. Además cobrarían entrada a las personas que ingresaran más  

tarde. tarde. 

No obstante ello, no pudieron captar mucho público y el proyecto fracasó. SóloNo obstante ello, no pudieron captar mucho público y el proyecto fracasó. Sólo  

realizaron tres eventos a los que denominaron “Rockmañón”. realizaron tres eventos a los que denominaron “Rockmañón”. 

    Con relación al personal que trabajó allí, manifestó que él llevó una persona    Con relación al personal que trabajó allí, manifestó que él llevó una persona  

para seguridad llamada Sergio y otra para la barra. Todo lo demás, inclusive la seguridad,  erapara seguridad llamada Sergio y otra para la barra. Todo lo demás, inclusive la seguridad,  era  

de competencia de Raúl y Omar.de competencia de Raúl y Omar.

Señaló  que  el  lugar  siempre  contaba  con  personal  de  seguridad  a  fin  deSeñaló  que  el  lugar  siempre  contaba  con  personal  de  seguridad  a  fin  de  

controlar que no hubiera comportamientos agresivos ni excesos con el alcohol por parte delcontrolar que no hubiera comportamientos agresivos ni excesos con el alcohol por parte del  

público.público.

Dijo que tenía entendido que habitualmente cuando tocaba un grupo musical,Dijo que tenía entendido que habitualmente cuando tocaba un grupo musical,  

éste era quien se ocupaba de llevar el personal de seguridad.éste era quien se ocupaba de llevar el personal de seguridad.

Afirmó que durante los eventos realizados, las puertas “vaivén” permanecieronAfirmó que durante los eventos realizados, las puertas “vaivén” permanecieron  

abiertas y el portón que daba al estacionamiento, cerrado con un cadena.abiertas y el portón que daba al estacionamiento, cerrado con un cadena.

En ese sentido, describió al portón como “de emergencia” y sostuvo que habíaEn ese sentido, describió al portón como “de emergencia” y sostuvo que había  

sido cerrado por orden del hotel. Indicó que esta puerta se encontraba sellada a fin de evitarsido cerrado por orden del hotel. Indicó que esta puerta se encontraba sellada a fin de evitar  

que el ruido se transfiriera al exterior. Aclaró que “los Ripa” le comentaron que anteriormenteque el ruido se transfiriera al exterior. Aclaró que “los Ripa” le comentaron que anteriormente  

el pasillo no cumplía la función de entrada al estacionamiento, sino que ello sucedió comoel pasillo no cumplía la función de entrada al estacionamiento, sino que ello sucedió como  

consecuencia de una reforma.  consecuencia de una reforma.  

Contó que le pidió a Chabán que se abriera ese acceso, pero éste le explicó queContó que le pidió a Chabán que se abriera ese acceso, pero éste le explicó que  

los responsables del hotel no lo permitían porque el ruido molestaba a los huéspedes. Leídolos responsables del hotel no lo permitían porque el ruido molestaba a los huéspedes. Leído  

que le fue un párrafo de su declaración prestada en la etapa de instrucción, recordó que  laque le fue un párrafo de su declaración prestada en la etapa de instrucción, recordó que  la  
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primera noche que funcionó “Rockmañón” se quitaron el candado y el alambre y que luego seprimera noche que funcionó “Rockmañón” se quitaron el candado y el alambre y que luego se  

volvieron a colocar.volvieron a colocar.

Puso de relieve también que si bien no vio la planilla de habilitación del salón,Puso de relieve también que si bien no vio la planilla de habilitación del salón,  

los hermanos Ripa le dijeron que era “Local Bailable clase “C””, la cual era la adecuada paralos hermanos Ripa le dijeron que era “Local Bailable clase “C””, la cual era la adecuada para  

la actividad que iban a desarrollar.la actividad que iban a desarrollar.

   Manifestó que antes  de comenzar  con “Rockmañón” pintaron  el  salón y   Manifestó que antes  de comenzar  con “Rockmañón” pintaron  el  salón y  

pulieron sus pisos. pulieron sus pisos. 

Precisó que en el medio del local había un gran extractor de aire cuya salidaPrecisó que en el medio del local había un gran extractor de aire cuya salida  

desembocaba en las canchas de fútbol. Dijo que al realizarse la tarea de pulido, aquellas fuerandesembocaba en las canchas de fútbol. Dijo que al realizarse la tarea de pulido, aquellas fueran  

dañadas por el polvillo que emanaba ese artefacto.dañadas por el polvillo que emanaba ese artefacto.

Destacó que en el techo se hallaban colocadas dos grandes media-sombras yDestacó que en el techo se hallaban colocadas dos grandes media-sombras y  

que  también Chabán había hecho instalar unos paneles acústicos para disminuir el ruido queque  también Chabán había hecho instalar unos paneles acústicos para disminuir el ruido que  

se propagaba al hotel. Agregó que en el portón se había colocado un material especial.se propagaba al hotel. Agregó que en el portón se había colocado un material especial.

Explicó  que  cuando  funcionaba  el  local  como  “discoteque”  se  utilizaba  laExplicó  que  cuando  funcionaba  el  local  como  “discoteque”  se  utilizaba  la  

cabina de sonido del primer piso y cuando había un recital se armaba una consola en la plantacabina de sonido del primer piso y cuando había un recital se armaba una consola en la planta  

baja.baja.

Resaltó que el número de público que tenían pensado convocar era de 1000Resaltó que el número de público que tenían pensado convocar era de 1000  

personas, pero que el proyecto fue un fracaso y nunca asistieron más de 200.personas, pero que el proyecto fue un fracaso y nunca asistieron más de 200.

Finalmente, exhibido que le fue el anverso del folleto de “Rockmañón”, señalóFinalmente, exhibido que le fue el anverso del folleto de “Rockmañón”, señaló  

que  las  inscripciones  no  habían  sido  realizadas  por  él  y  que  no  se  correspondían  con  suque las  inscripciones  no  habían  sido  realizadas  por  él  y  que  no  se  correspondían  con  su  

actividad.actividad.

También  prestó  declaración  durante  el  debate  el  testigo  También  prestó  declaración  durante  el  debate  el  testigo  Hernán  GustavoHernán  Gustavo  

AlbornozAlbornoz, quien al comenzar su exposición aclaró que comenzó a trabajar para Chabán en el, quien al comenzar su exposición aclaró que comenzó a trabajar para Chabán en el  

año 1994 en el  local “Cemento”.  El día 10 de abril  de 2004 pasó a  prestar  funciones enaño 1994 en el  local “Cemento”.  El día 10 de abril  de 2004 pasó a  prestar  funciones en  

“República Cromañón” junto a su hermano Héctor. “República Cromañón” junto a su hermano Héctor. 

Al acusado Raúl Villarreal lo definió como un “compañero de trabajo”, quienAl acusado Raúl Villarreal lo definió como un “compañero de trabajo”, quien  

siempre estaba en el sector de boleterías.siempre estaba en el sector de boleterías.

Aseveró  conocer  a  algunos  integrantes  del  grupo  “Callejeros”  -Argañaraz,Aseveró  conocer  a  algunos  integrantes  del  grupo  “Callejeros”  -Argañaraz,  

Fontanet y Vázquez-.Fontanet y Vázquez-.
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Una semana antes de comenzar a trabajar en “Cromañón” tuvoUna semana antes de comenzar a trabajar en “Cromañón” tuvo  

una reunión en el lugar junto con Omar Chabán y su hermano, versando la misma sobre eluna reunión en el lugar junto con Omar Chabán y su hermano, versando la misma sobre el  

trabajo en las barras de atención al público.trabajo en las barras de atención al público.

También precisó que la remuneración la percibía al finalizar cadaTambién precisó que la remuneración la percibía al finalizar cada  

recital o evento, y que tanto Chabán como su hermano Yamil eran los encargados de efectuarrecital o evento, y que tanto Chabán como su hermano Yamil eran los encargados de efectuar  

el pago. el pago. 

Siempre  se  presentaba  en  el  salón  a  las  16.00  horasSiempre  se  presentaba  en  el  salón  a  las  16.00  horas  

aproximadamente  –ingresando  generalmente  por  la  persiana  azul-,  y  se  retiraba  cuandoaproximadamente  –ingresando  generalmente  por  la  persiana  azul-,  y  se  retiraba  cuando  

culminaba el espectáculo. Mario Díaz, encargado del lugar, era quien los recibía.culminaba el espectáculo. Mario Díaz, encargado del lugar, era quien los recibía.

Al llegar se reunía con su hermano ya que sabía lo que había queAl llegar se reunía con su hermano ya que sabía lo que había que  

hacer en esa jornada -qué barra abrir por ejemplo-; aclaró que siempre trabajó en la barra,hacer en esa jornada -qué barra abrir por ejemplo-; aclaró que siempre trabajó en la barra,  

nunca hizo otras tareas. Si bien generalmente lo hacía en la que se ubica arriba –sector baños-,nunca hizo otras tareas. Si bien generalmente lo hacía en la que se ubica arriba –sector baños-,  

los días que tocó “Callejeros” -28, 29 y 30 de diciembre- lo hizo en la principal junto a sulos días que tocó “Callejeros” -28, 29 y 30 de diciembre- lo hizo en la principal junto a su   

hermano Héctor, Patricia Desch, Yamil Chabán y Rosita –encargada de vender panchos-.hermano Héctor, Patricia Desch, Yamil Chabán y Rosita –encargada de vender panchos-.

En lo que respecta al 30 de diciembre, relató que al llegar sólo seEn lo que respecta al 30 de diciembre, relató que al llegar sólo se  

encontraba su hermano junto a las chicas de limpieza, Mario Díaz y Juan Carlos Bordón –encontraba su hermano junto a las chicas de limpieza, Mario Díaz y Juan Carlos Bordón –

encargado de mantenimiento-.encargado de mantenimiento-.

No logró recordar si hubo inspecciones municipales en el local, yNo logró recordar si hubo inspecciones municipales en el local, y  

tampoco observó presencia policial –dado que generalmente se ubicaba en la barra de arriba-;tampoco observó presencia policial –dado que generalmente se ubicaba en la barra de arriba-;  

sin perjuicio de ello, agregó que por comentarios de algunos compañeros –Ana Sandoval ysin perjuicio de ello, agregó que por comentarios de algunos compañeros –Ana Sandoval y  

Héctor, su hermano- sabía cuándo pasaba la policía. Héctor, su hermano- sabía cuándo pasaba la policía. 

En  lo  atinente  a  los  días  de  diciembre  que  “Callejeros”  seEn  lo  atinente  a  los  días  de  diciembre  que  “Callejeros”  se  

presentó en “Cromañón”, dijo que la banda tenía su propia seguridad, pero como el día 28presentó en “Cromañón”, dijo que la banda tenía su propia seguridad, pero como el día 28  

hubo inconvenientes en las barras en razón a la gran demanda de asistentes,  le pidieron ahubo inconvenientes en las barras en razón a la gran demanda de asistentes,  le pidieron a  

Yamil que pusieran a alguien más para despejar dicha zona. Ello ameritó que para los díasYamil que pusieran a alguien más para despejar dicha zona. Ello ameritó que para los días  

siguientes se requiera la ayuda de Daniel González y de dos sujetos más cuyos nombres nosiguientes se requiera la ayuda de Daniel González y de dos sujetos más cuyos nombres no  

pudo recordar.pudo recordar.
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Respecto al personal de seguridad del grupo, precisó que lucíanRespecto al personal de seguridad del grupo, precisó que lucían  

remeras negras con la inscripción “Callejeros”, y que se ubicaron en las puertas y en el valladoremeras negras con la inscripción “Callejeros”, y que se ubicaron en las puertas y en el vallado  

del escenario.del escenario.

No pudo describir  cómo estaban las puertas de ingreso por suNo pudo describir  cómo estaban las puertas de ingreso por su  

ubicación, pero sí explicó que las puertas “vaivén” –aproximadamente seis- estaban abiertas alubicación, pero sí explicó que las puertas “vaivén” –aproximadamente seis- estaban abiertas al  

momento del ingreso, pero luego las cerraron para que no saliera el sonido.momento del ingreso, pero luego las cerraron para que no saliera el sonido.

Más tarde, a instancia de la Dra. Fangano, volvió sobre el puntoMás tarde, a instancia de la Dra. Fangano, volvió sobre el punto  

y dijo no estar en condiciones de asegurar que el 30 de diciembre esas puertas fueron cerradas.y dijo no estar en condiciones de asegurar que el 30 de diciembre esas puertas fueron cerradas.

Al ser preguntado por la existencia de otras puertas, indicó queAl ser preguntado por la existencia de otras puertas, indicó que  

había una que estaba clausurada. Exhibida que fue la maqueta, señaló aquella que se ubica alhabía una que estaba clausurada. Exhibida que fue la maqueta, señaló aquella que se ubica al  

lado del escenario y que da al sector del garaje, describiéndola como una puerta grande. Silado del escenario y que da al sector del garaje, describiéndola como una puerta grande. Si  

bien aclaró que no la vio, tenía entendido que estaba soldada y atada con alambre. Nunca labien aclaró que no la vio, tenía entendido que estaba soldada y atada con alambre. Nunca la  

vio abierta, y tampoco apreció que la misma tuviera un cartel de salida, lo que sí ocurría en lasvio abierta, y tampoco apreció que la misma tuviera un cartel de salida, lo que sí ocurría en las  

escaleras pese a que no se veían bien.escaleras pese a que no se veían bien.

Señaló el testigo que el sector VIP se encontraba en el primerSeñaló el testigo que el sector VIP se encontraba en el primer  

piso y para acceder al mismo se debía subir por una escalera que se encontraba vallada. Sobrepiso y para acceder al mismo se debía subir por una escalera que se encontraba vallada. Sobre  

el mismo nivel, pero en el sector opuesto, se ubicaba la barra “popular” que tenía acceso libreel mismo nivel, pero en el sector opuesto, se ubicaba la barra “popular” que tenía acceso libre  

dado que allí se encontraban los baños.dado que allí se encontraban los baños.

Negó  haber  recibido  instrucción  alguna  sobre  las  medidas  deNegó  haber  recibido  instrucción  alguna  sobre  las  medidas  de  

seguridad que poseía el local, recordando que sólo había una manguera que estaba pinchada yseguridad que poseía el local, recordando que sólo había una manguera que estaba pinchada y  

que había que buscarla. Tampoco era fácil conectarla ya que la boca de agua no tenía llave.que había que buscarla. Tampoco era fácil conectarla ya que la boca de agua no tenía llave.

Sobre el sector del primer piso, recordó que uno y otro –VIP ySobre el sector del primer piso, recordó que uno y otro –VIP y  

baños- no se unían porque los separaba una cabina de iluminación.baños- no se unían porque los separaba una cabina de iluminación.

Respecto  del  sonido,  señaló  en  la  maqueta  su  ubicación,  noRespecto  del  sonido,  señaló  en  la  maqueta  su  ubicación,  no  

recordando si allí había personal de seguridad. recordando si allí había personal de seguridad. 

Al  ser  interrogado  sobre  la  existencia  de  extractores  de  aire,Al  ser  interrogado  sobre  la  existencia  de  extractores  de  aire,  

respondió no tener conocimiento de ello.respondió no tener conocimiento de ello.
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En materia de público, recordó que el día 30 había más gente deEn materia de público, recordó que el día 30 había más gente de  

la permitida, tal vez seis mil personas, mientras que el local contaba con capacidad para tres ola permitida, tal vez seis mil personas, mientras que el local contaba con capacidad para tres o  

cuatro mil localidades.cuatro mil localidades.

A modo de representación, explicó que un día normal tardaba 30A modo de representación, explicó que un día normal tardaba 30  

segundos en ir de una barra a la otra, pero el día de los hechos no se podía caminar.segundos en ir de una barra a la otra, pero el día de los hechos no se podía caminar.

Sobre el hecho puntual precisó que en un momento comenzó aSobre el hecho puntual precisó que en un momento comenzó a  

escuchar gritos, luego miró para arriba y vio fuego; en ese instante se apagó la luz y la gente seescuchar gritos, luego miró para arriba y vio fuego; en ese instante se apagó la luz y la gente se  

zambulló en la barra.zambulló en la barra.

Consideró que lo vivido fue un descontrol porque la gente, al noConsideró que lo vivido fue un descontrol porque la gente, al no  

conocer el lugar, no supo por donde salir. Pese a los gritos de sus compañeros para que seconocer el lugar, no supo por donde salir. Pese a los gritos de sus compañeros para que se  

dirigieran a la izquierda, las personas se agolparon contra la barra. Sólo atinó a tirar hacia atrásdirigieran a la izquierda, las personas se agolparon contra la barra. Sólo atinó a tirar hacia atrás  

la caja registradora y la panchera –para evitar que se quemaran-, pero la presión de la gentela caja registradora y la panchera –para evitar que se quemaran-, pero la presión de la gente  

hizo que se fueran desplazando hacia fuera.hizo que se fueran desplazando hacia fuera.

Al momento de salir vio que las puertas estaban abiertas, a suAl momento de salir vio que las puertas estaban abiertas, a su  

vez que los vidrios de las boleterías estaban rotos porque la gente creía que por ahí se podíavez que los vidrios de las boleterías estaban rotos porque la gente creía que por ahí se podía  

escapar.escapar.

Una vez afuera advirtió la presencia de los bomberos y la policía,Una vez afuera advirtió la presencia de los bomberos y la policía,   

incluso estos últimos no lo dejaron ingresar nuevamente. Según recordó, todas las personasincluso estos últimos no lo dejaron ingresar nuevamente. Según recordó, todas las personas  

salieron por las puertas violetas.salieron por las puertas violetas.

Aclaró que al momento del incendio no vio a Omar Chabán, yAclaró que al momento del incendio no vio a Omar Chabán, y  

que su hermano Yamil estaba en la barra junto a él.que su hermano Yamil estaba en la barra junto a él.

A instancias  del Dr.  Iglesias,  explicó que con su empleador  –A instancias  del Dr.  Iglesias,  explicó que con su empleador  –

Chabán- la relación laboral fue siempre informal.Chabán- la relación laboral fue siempre informal.

En materia de organización de las barras, señaló que las bebidasEn materia de organización de las barras, señaló que las bebidas  

se guardaban en un depósito, salvo que al día siguiente hubiera otro show. En este caso sese guardaban en un depósito, salvo que al día siguiente hubiera otro show. En este caso se  

dejaban en las heladeras que estaban detrás del mostrador.dejaban en las heladeras que estaban detrás del mostrador.

Al serle exhibida la foto nro. 218, reconoció que se trata de unaAl serle exhibida la foto nro. 218, reconoció que se trata de una  

de las barras; agregó que nunca supo que allí existía una alarma contra incendios.de las barras; agregó que nunca supo que allí existía una alarma contra incendios.
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Se explayó  el  testigo  sobre el  principio  de incendio  que  tuvoSe explayó  el  testigo  sobre el  principio  de incendio  que  tuvo  

lugar el día 25 de diciembre cuando tocó “La 25”. Sobre el particular, dijo que pese a haberlugar el día 25 de diciembre cuando tocó “La 25”. Sobre el particular, dijo que pese a haber  

utilizado una manguera que trajeron del bajo escenario,  habida cuenta las pinchaduras queutilizado una manguera que trajeron del bajo escenario,  habida cuenta las pinchaduras que  

tenía, al fuego lo apagó la gente que estaba arriba arrojando vasos con agua.tenía, al fuego lo apagó la gente que estaba arriba arrojando vasos con agua.

También  afirmó  que  nunca  recibió  instrucciones  sobre  cómoTambién  afirmó  que  nunca  recibió  instrucciones  sobre  cómo  

apagar un incendio, y que nunca vio un matafuego.apagar un incendio, y que nunca vio un matafuego.

Otro tema materia de consulta al testigo fue el abastecimiento deOtro tema materia de consulta al testigo fue el abastecimiento de  

agua en los baños, en relación a lo cual dijo que antes de cada show el funcionamiento eraagua en los baños, en relación a lo cual dijo que antes de cada show el funcionamiento era   

normal, pero una vez comenzado se cortaba. Si bien no supo explicar los motivos, refirió quenormal, pero una vez comenzado se cortaba. Si bien no supo explicar los motivos, refirió que  

algunos lo adjudicaban a la gerencia del hotel, mientras que otros decían que era para que laalgunos lo adjudicaban a la gerencia del hotel, mientras que otros decían que era para que la  

gente consumiera más en las barras.gente consumiera más en las barras.

Interrogado  por  la  Dra.  Campos  sobre  si  recordaba  quién  leInterrogado  por  la  Dra.  Campos  sobre  si  recordaba  quién  le  

acercó la  manguera  que intentó utilizar  para apagar  el  principio de incendio  que se  gestóacercó la  manguera  que intentó utilizar  para apagar  el  principio de incendio  que se  gestó  

cuando tocó “La 25”, el testigo no supo precisar cuál de todos sus compañeros lo hizo, nocuando tocó “La 25”, el testigo no supo precisar cuál de todos sus compañeros lo hizo, no  

obstante recordar que la conectó en la boca de agua que se encuentra en la barra que se ubicaobstante recordar que la conectó en la boca de agua que se encuentra en la barra que se ubica  

debajo del sector VIP. Más adelante señaló que ese día no hubo presencia de bomberos. debajo del sector VIP. Más adelante señaló que ese día no hubo presencia de bomberos. 

También se refirió a lo que hacían cuando la barra se cerraba alTambién se refirió a lo que hacían cuando la barra se cerraba al  

culminar el evento. Lo que sobraba lo llevaba junto a su hermano al depósito. Las llaves deculminar el evento. Lo que sobraba lo llevaba junto a su hermano al depósito. Las llaves de  

ese sector, en caso que Héctor no las tuviera, debía pedírselas a Mario Díaz.ese sector, en caso que Héctor no las tuviera, debía pedírselas a Mario Díaz.

Luego de sucedidos los incendios de los días 1° de mayo –noLuego de sucedidos los incendios de los días 1° de mayo –no  

estuvo presente- y 25 de diciembre, charlaron con Juan Carlos Bordón y Mario Díaz, pero noestuvo presente- y 25 de diciembre, charlaron con Juan Carlos Bordón y Mario Díaz, pero no  

supo precisar si éste último, dado que tenía más llegada a Chabán, le transmitió la inquietud.supo precisar si éste último, dado que tenía más llegada a Chabán, le transmitió la inquietud.

Vuelto  a  ser interrogado por el  Dr.  Iglesisas,  respondió que aVuelto  a  ser interrogado por el  Dr.  Iglesisas,  respondió que a  

Omar Chabán no lo vio afuera –luego del incendio del día 30-, pero que observó a Yamil en laOmar Chabán no lo vio afuera –luego del incendio del día 30-, pero que observó a Yamil en la   

esquina  de  las  calles  Mitre  y  Jean  Jaures.  La  actitud  del  nombrado  era  pasiva,  como noesquina  de  las  calles  Mitre  y  Jean  Jaures.  La  actitud  del  nombrado  era  pasiva,  como no  

sabiendo qué hacer.sabiendo qué hacer.

Fue a instancia de la Dra. Nuñez Morano que el testigo afirmóFue a instancia de la Dra. Nuñez Morano que el testigo afirmó  

que las llaves las tenía en su mayoría Mario Díaz, pero no supo ubicar dónde las guardó el díaque las llaves las tenía en su mayoría Mario Díaz, pero no supo ubicar dónde las guardó el día   
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30 de diciembre. Sin perjuicio de ello, dijo que en algunas ocasiones las dejaba detrás de la30 de diciembre. Sin perjuicio de ello, dijo que en algunas ocasiones las dejaba detrás de la  

barra principal, en la mesada.barra principal, en la mesada.

A preguntas de la Dra. Prince, explicó que contaba con libretaA preguntas de la Dra. Prince, explicó que contaba con libreta  

sanitaria porque, unos meses después de empezar a trabajar, Yamil se lo ordenó. sanitaria porque, unos meses después de empezar a trabajar, Yamil se lo ordenó. 

En materia de control, dijo que en algunas ocasiones las bandasEn materia de control, dijo que en algunas ocasiones las bandas  

no contaban con seguridad propia; y en esos casos estaba a cargo de Omar Emir Chabán o deno contaban con seguridad propia; y en esos casos estaba a cargo de Omar Emir Chabán o de  

su hermano Yamil,  quienes le pedían a ellos que ubiquen amigos para llevar a cabo dichasu hermano Yamil,  quienes le pedían a ellos que ubiquen amigos para llevar a cabo dicha  

misión. No requerían ninguna característica especial, y por lo general se buscaba a vecinos,misión. No requerían ninguna característica especial, y por lo general se buscaba a vecinos,  

familiares o amigos.familiares o amigos.

Con  relación  a  lo  anterior,  expresó  que  el  día  30  hubo  tresCon  relación  a  lo  anterior,  expresó  que  el  día  30  hubo  tres  

personas que habían pedido ellos para seguridad dado que “Callejeros” no les dedicaba ningúnpersonas que habían pedido ellos para seguridad dado que “Callejeros” no les dedicaba ningún  

servicio. En concreto, se contó con personal adicional en el sector barra, y otra abocada a losservicio. En concreto, se contó con personal adicional en el sector barra, y otra abocada a los  

baños.baños.

Llegado el turno de la defensa del acusado Omar Emir Chabán,Llegado el turno de la defensa del acusado Omar Emir Chabán,  

los Dres. D´Attoli y Etcheverry preguntaron sobre la presencia de la Sra. Ana Sandoval el 30los Dres. D´Attoli y Etcheverry preguntaron sobre la presencia de la Sra. Ana Sandoval el 30  

de diciembre,  y si podía precisar quién originó el incendio los días 25 y 30 de diciembre.de diciembre,  y si podía precisar quién originó el incendio los días 25 y 30 de diciembre.   

Ambas preguntas fueron respondidas de manera negativa. Ambas preguntas fueron respondidas de manera negativa. 

Sobre  su  padre,  quien  trabajó  en  “Cemento”  con  Chabán,Sobre  su  padre,  quien  trabajó  en  “Cemento”  con  Chabán,  

expresó que tal vez prestó funciones en una sola oportunidad en “Cromañón”.expresó que tal vez prestó funciones en una sola oportunidad en “Cromañón”.

Luego,  respondiendo  a  preguntas  del  Dr.  Stefanolo,  dijo  queLuego,  respondiendo  a  preguntas  del  Dr.  Stefanolo,  dijo  que  

Sandoval y Patricia González se encargaban de la limpieza de los baños, ayudadas en algunasSandoval y Patricia González se encargaban de la limpieza de los baños, ayudadas en algunas  

ocasiones  por  Mario  Díaz.  Amén  de  dicha  precisión  expresó  no  saber  qué  elementosocasiones  por  Mario  Díaz.  Amén  de  dicha  precisión  expresó  no  saber  qué  elementos  

utilizaban, pero que a su entender no usaban las mangueras.utilizaban, pero que a su entender no usaban las mangueras.

Al ser interrogado por la Dra. Fangano, aclaró que el pedido deAl ser interrogado por la Dra. Fangano, aclaró que el pedido de  

sumar más personal luego del recital del día 28 se lo hicieron a Yamil Chabán.sumar más personal luego del recital del día 28 se lo hicieron a Yamil Chabán.

Merced a las preguntas  que efectuó el  Dr.  Orlando,  el  testigoMerced a las preguntas  que efectuó el  Dr.  Orlando,  el  testigo  

volvió a explayarse sobre la reunión que tuvo con Omar Chabán y su hermano Héctor alvolvió a explayarse sobre la reunión que tuvo con Omar Chabán y su hermano Héctor al  

momento de comenzar a trabajar en “Cromañón”. Sobre el punto, dijo que en esa oportunidadmomento de comenzar a trabajar en “Cromañón”. Sobre el punto, dijo que en esa oportunidad  

nadie le comentó sobre el pago de “coimas” a la Policía. nadie le comentó sobre el pago de “coimas” a la Policía. 
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También relató que su hermano concurría antes para informarseTambién relató que su hermano concurría antes para informarse  

sobre cuántas y qué barras abrir. sobre cuántas y qué barras abrir. 

Recordó que  los  días  que  tocó  “Callejeros”  casi  no  quedaronRecordó que  los  días  que  tocó  “Callejeros”  casi  no  quedaron  

cosas en las barras, y por eso hubo que reponer todo. El día 28 se vendieron 72 cajones de 12cosas en las barras, y por eso hubo que reponer todo. El día 28 se vendieron 72 cajones de 12  

litros de cerveza cada uno. A su vez estimó que el día 30 la venta fue superior, precisando quelitros de cerveza cada uno. A su vez estimó que el día 30 la venta fue superior, precisando que  

en el local había chicos alcoholizados.en el local había chicos alcoholizados.

Agregó que Omar Emir Chabán, en uno de los tres días que seAgregó que Omar Emir Chabán, en uno de los tres días que se  

presentó “Callejeros”, tenía un problema en una de sus piernas.presentó “Callejeros”, tenía un problema en una de sus piernas.

Con relación al proyecto “Rockmañón”, aseveró que sólo trabajóCon relación al proyecto “Rockmañón”, aseveró que sólo trabajó  

la primera noche, recordando que era para ir a bailar o escuchar rock. En esa oportunidad ella primera noche, recordando que era para ir a bailar o escuchar rock. En esa oportunidad el  

local no llegó a abrir porque no concurrió público. local no llegó a abrir porque no concurrió público. 

Asimismo, al  ser preguntado por el  Dr. Iturbide,  comentó queAsimismo, al  ser preguntado por el  Dr. Iturbide,  comentó que  

después de los hechos se reunió con sus compañeros de trabajo “para ver cómo seguía todo”,después de los hechos se reunió con sus compañeros de trabajo “para ver cómo seguía todo”,  

no recordando que se hubiera hablado de hacer alguna denuncia.no recordando que se hubiera hablado de hacer alguna denuncia.

Con el  objeto  de  ayudar  a  la  memoria  del  testigo,  las  partesCon el  objeto  de  ayudar  a  la  memoria  del  testigo,  las  partes  

efectuaron una serie de lecturas  sobre extractos  de las declaraciones  que prestó durante laefectuaron una serie de lecturas  sobre extractos  de las declaraciones  que prestó durante la  

instrucción.instrucción.

En tal inteligencia, al ser leído aquel fragmento de la declaraciónEn tal inteligencia, al ser leído aquel fragmento de la declaración  

que luce a fs. 4.199, renglón séptimo, comenzando desde abajo, el declarante recordó queque luce a fs. 4.199, renglón séptimo, comenzando desde abajo, el declarante recordó que  

Omar Chabán había advertido e insultado, desde el escenario, a los presentes diciendo queOmar Chabán había advertido e insultado, desde el escenario, a los presentes diciendo que  

eran  seis  mil  personas,  y  que  no  sean  “boludos”  porque  iba  a  pasar  lo  de  Paraguay.  Noeran  seis  mil  personas,  y  que  no  sean  “boludos”  porque  iba  a  pasar  lo  de  Paraguay.  No  

obstante lo apuntado, no pudo precisar si ello se repitió los tres días. Estimó que el cantanteobstante lo apuntado, no pudo precisar si ello se repitió los tres días. Estimó que el cantante  

también dijo “algo de que se porten bien”.también dijo “algo de que se porten bien”.

A instancia de la Dra. Campos, se hizo lectura de la declaraciónA instancia de la Dra. Campos, se hizo lectura de la declaración  

de fs. 12.356 vuelta, renglón segundo. De allí se infiere que sólo la noche que tocó “La 25” viode fs. 12.356 vuelta, renglón segundo. De allí se infiere que sólo la noche que tocó “La 25” vio  

un patrullero de la Comisaría 7ª, que paró dos minutos y se fue. Algún compañero, como Anaun patrullero de la Comisaría 7ª, que paró dos minutos y se fue. Algún compañero, como Ana  

Sandoval, le hizo saber que esos “rondines” se hacían para ver si estaba todo bien.Sandoval, le hizo saber que esos “rondines” se hacían para ver si estaba todo bien.

Sobre el particular, explicó que quizás antes de iniciarse el recitalSobre el particular, explicó que quizás antes de iniciarse el recital  

haya salido, recordando haber visto un patrullero.haya salido, recordando haber visto un patrullero.
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Luego,  a  instancias  del  Dr.  Etcheverry,  ahondó  sobre  aquellaLuego,  a  instancias  del  Dr.  Etcheverry,  ahondó  sobre  aquella  

cuestión  y  dijo  que  Ana Sandoval  le  hizo  aquel  comentario  en  una  charla  después  de  lacuestión  y  dijo  que  Ana Sandoval  le  hizo  aquel  comentario  en  una  charla  después  de  la  

tragedia.tragedia.

También  precisó  que  su  hermano  Héctor  le  comentó  que  enTambién  precisó  que  su  hermano  Héctor  le  comentó  que  en  

algún momento que pasó por el depósito se cruzó con personal policial de civil en las oficinasalgún momento que pasó por el depósito se cruzó con personal policial de civil en las oficinas  

que estaban a dicho sector.que estaban a dicho sector.

Finalmente,  dijo  que  Héctor  le  hizo  saber,  en  una  charla  queFinalmente,  dijo  que  Héctor  le  hizo  saber,  en  una  charla  que  

tuvieron en el mes de enero de 2005, que tenía conocimiento que alguna vez hubo entrega detuvieron en el mes de enero de 2005, que tenía conocimiento que alguna vez hubo entrega de  

dinero a la Policía porque lo había visto. Aclaró que con Ana Sandoval no habló de ese tema,dinero a la Policía porque lo había visto. Aclaró que con Ana Sandoval no habló de ese tema,  

y que no se reunió en un local de partido político, no estando seguro acerca de si su hermanoy que no se reunió en un local de partido político, no estando seguro acerca de si su hermano  

lo hizo.lo hizo.

Durante el transcurso de la audiencia de debate, Durante el transcurso de la audiencia de debate, Julio César GarolaJulio César Garola señaló que señaló que  

se desempeñó como gerente del “Hotel Central Park” y que generalmente cumplía sus tareasse desempeñó como gerente del “Hotel Central Park” y que generalmente cumplía sus tareas  

de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas.de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas.

Explicó  que la  propietaria  del  predio es  la  firma  “Zarelux”  y que  de dichaExplicó  que la  propietaria  del  predio es  la  firma  “Zarelux”  y que  de dicha  

sociedad sólo conoce a  Rafael  Levy,  quien tomaba las  decisiones  concernientes  a  todo elsociedad sólo conoce a  Rafael  Levy,  quien tomaba las  decisiones  concernientes  a  todo el  

complejo.complejo.

El director del hotel mencionado era Julio Chavelsky,  quien se presentaba aEl director del hotel mencionado era Julio Chavelsky,  quien se presentaba a  

firmar los cheques dos veces por semana.firmar los cheques dos veces por semana.

Los  temas  administrativos  y  el  pago  de  impuestos  eran  manejados  por  elLos  temas  administrativos  y  el  pago  de  impuestos  eran  manejados  por  el  

“Estudio Contable Roosevelt”, que también redactaba los contratos referidos a las restantes“Estudio Contable Roosevelt”, que también redactaba los contratos referidos a las restantes  

actividades del predio.actividades del predio.

Manifestó que se ocupaba de cobrar el alquiler del kiosco, el estacionamiento yManifestó que se ocupaba de cobrar el alquiler del kiosco, el estacionamiento y  

el canje de servicios del restaurante -explotaban el local y como contraprestación brindaban elel canje de servicios del restaurante -explotaban el local y como contraprestación brindaban el  

desayuno a todos los pasajeros-.desayuno a todos los pasajeros-.

El  salón  se  había  usado  para  celebrar  recitales  y  anteriormente  habíaEl  salón  se  había  usado  para  celebrar  recitales  y  anteriormente  había  

funcionado una bailanta, denominada “El Reventón”, donde se presentaban grupos de artistas.funcionado una bailanta, denominada “El Reventón”, donde se presentaban grupos de artistas.

Le  comentaron  que  en  dicha  época  asistieron  5000  personas  para  ver  aLe  comentaron  que  en  dicha  época  asistieron  5000  personas  para  ver  a  

“Rodrigo”.“Rodrigo”.

775775



Al poco tiempo que empezó a trabajar en el hotel, quedó sin efecto el contratoAl poco tiempo que empezó a trabajar en el hotel, quedó sin efecto el contrato  

de “El Reventón” y por tres meses funcionó “Megadisco”.de “El Reventón” y por tres meses funcionó “Megadisco”.

La firma “Lagarto S.A.” era la titular de la habilitación del boliche como “localLa firma “Lagarto S.A.” era la titular de la habilitación del boliche como “local  

clase B” y la posesión del local era del hotel.clase B” y la posesión del local era del hotel.

La  sociedad  mencionada  estaba  integrada  por  tres  personas,  los  “hermanosLa  sociedad  mencionada  estaba  integrada  por  tres  personas,  los  “hermanos  

Ripa” y Eduardo, quienes “habían llevado adelante” la bailanta referida.Ripa” y Eduardo, quienes “habían llevado adelante” la bailanta referida.

Señaló  que  había  visto  folletos  referidos  a  unos  eventos  denominadosSeñaló  que  había  visto  folletos  referidos  a  unos  eventos  denominados  

“Rockmañón”, que fueron organizados por los “hermanos Ripa”, quienes  solían reunirse con“Rockmañón”, que fueron organizados por los “hermanos Ripa”, quienes  solían reunirse con  

Rafael Levy. Rafael Levy. 

Luego,  cuando  dejó  de  funcionar  “Megadisco”  y  durante  el  períodoLuego,  cuando  dejó  de  funcionar  “Megadisco”  y  durante  el  período  

comprendido entre agosto y noviembre de 2003, quedaron a cargo del salón y llegaron a uncomprendido entre agosto y noviembre de 2003, quedaron a cargo del salón y llegaron a un  

acuerdo con la firma “Lagarto” para realizar  ciertos espectáculos.acuerdo con la firma “Lagarto” para realizar  ciertos espectáculos.

Pintaron el local e intentaron darle otro tipo de actividad. Se llevaron a caboPintaron el local e intentaron darle otro tipo de actividad. Se llevaron a cabo  

algunas  presentaciones  artísticas  y  el  Ministerio  de  Acción  Social  realizó  una convenciónalgunas  presentaciones  artísticas  y  el  Ministerio  de  Acción  Social  realizó  una convención  

sobre “mujeres indígenas”. sobre “mujeres indígenas”. 

Para dicha ocasión los asistentes ingresaron por la puerta que se comunica conPara dicha ocasión los asistentes ingresaron por la puerta que se comunica con  

el garaje del hotel.el garaje del hotel.

Mencionó que se presentaron “Cacho Castaña”, “Ráfaga”, “Memphis” y queMencionó que se presentaron “Cacho Castaña”, “Ráfaga”, “Memphis” y que  

un grupo de peruanos organizó algunos bailes.un grupo de peruanos organizó algunos bailes.

En los casos en que alquilaban el salón, el hotel tomaba parte de lo recaudadoEn los casos en que alquilaban el salón, el hotel tomaba parte de lo recaudado  

(del treinta al cincuenta por ciento) y Olmos -gerente de ventas- se encargaba de controlar el(del treinta al cincuenta por ciento) y Olmos -gerente de ventas- se encargaba de controlar el   

expendio de entradas.expendio de entradas.

Por el contrario, salvo en una oportunidad, no participaban de las ventas en lasPor el contrario, salvo en una oportunidad, no participaban de las ventas en las  

barras.barras.

 Mandaron a imprimir folletos que informaban que el hotel tenía un salón para Mandaron a imprimir folletos que informaban que el hotel tenía un salón para  

convenciones,  con capacidad para 5000 personas.  Idéntica comunicación se difundía en laconvenciones,  con capacidad para 5000 personas.  Idéntica comunicación se difundía en la  

página “web” del “Hotel Central Park”. página “web” del “Hotel Central Park”. 

Aclaró que posteriormente, cuando se alquiló el local, el sitio de Internet no seAclaró que posteriormente, cuando se alquiló el local, el sitio de Internet no se  

modificó.  modificó.  
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Dijo desconocer quién se ocupaba de “manejar” la página referida.Dijo desconocer quién se ocupaba de “manejar” la página referida.

Explicó que confeccionó el folleto en base a los comentarios recibidos por losExplicó que confeccionó el folleto en base a los comentarios recibidos por los  

integrantes  de  la  firma  “Lagarto”,  que  coincidían  con  los  “comentarios  generales”  queintegrantes  de  la  firma  “Lagarto”,  que  coincidían  con  los  “comentarios  generales”  que  

escuchaba. escuchaba. 

Exhibidas que le fueran los folletos obrantes en el sobre n° 207 del índice deExhibidas que le fueran los folletos obrantes en el sobre n° 207 del índice de  

prueba labrado por Secretaría, los reconoció como aquellos que mandó a imprimir el hotelprueba labrado por Secretaría, los reconoció como aquellos que mandó a imprimir el hotel  

cuando estaban a cargo del salón. cuando estaban a cargo del salón. 

A partir de diciembre de 2003 decidieron no emprender más actividades porqueA partir de diciembre de 2003 decidieron no emprender más actividades porque  

les creaban problemas,  atento que en muchas  ocasiones alquilaron el  local a personas queles creaban problemas,  atento que en muchas  ocasiones alquilaron el  local a personas que  

organizaban bailes.organizaban bailes.

Intentaron alquilar el lugar como depósito o agencia de autos, porque queríanIntentaron alquilar el lugar como depósito o agencia de autos, porque querían  

que se desarrollara una actividad menos ruidosa y evitar quejas de los clientes del hotel, queque se desarrollara una actividad menos ruidosa y evitar quejas de los clientes del hotel, que  

por lo general eran equipos de básquet y de fútbol que buscaban tranquilidad. por lo general eran equipos de básquet y de fútbol que buscaban tranquilidad. 

No obstante ello,  se reunió con un grupo de personas que tenían la idea deNo obstante ello,  se reunió con un grupo de personas que tenían la idea de  

explotar el local como tanguería.explotar el local como tanguería.

Omar Chabán se acercó al hotel con la intención de alquilar el salón y luego deOmar Chabán se acercó al hotel con la intención de alquilar el salón y luego de  

algunas reuniones y de haberse contactado con Olmos se lo presentó a Rafael Levy. algunas reuniones y de haberse contactado con Olmos se lo presentó a Rafael Levy. 

Al  mismo  tiempo  que  se  presentó  Omar  Chabán,  un  grupo  de  peruanosAl  mismo  tiempo  que  se  presentó  Omar  Chabán,  un  grupo  de  peruanos  

pretendió alquilar el local, pero fueron “desechados”.pretendió alquilar el local, pero fueron “desechados”.

Sin perjuicio  de ello,  recordó que hubo una fecha  en la  que Omar  ChabánSin perjuicio  de ello,  recordó que hubo una fecha  en la  que Omar  Chabán  

estaba a cargo del salón y el hotel con anterioridad había comprometido el local al grupo deestaba a cargo del salón y el hotel con anterioridad había comprometido el local al grupo de  

origen peruano.origen peruano.

Manifestó que Omar Chabán le comentó que estaba explotando “Cemento” y leManifestó que Omar Chabán le comentó que estaba explotando “Cemento” y le  

preguntó si el local contaba con habilitación para realizar recitales.preguntó si el local contaba con habilitación para realizar recitales.

Si  bien no conocía  el  texto  de la  habilitación,  entendió  que el  local  estabaSi  bien no conocía  el  texto  de la  habilitación,  entendió  que el  local  estaba  

habilitado para dicha actividad, ya que anteriormente se habían presentado distintos artistas. habilitado para dicha actividad, ya que anteriormente se habían presentado distintos artistas. 

Sostuvo que recién después de la tragedia se enteró a través de la prensa que laSostuvo que recién después de la tragedia se enteró a través de la prensa que la  

capacidad del salón era de “mil y pico” de personas.capacidad del salón era de “mil y pico” de personas.
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Posteriormente, en la primera reunión que estuvo presente Levy, hablaron dePosteriormente, en la primera reunión que estuvo presente Levy, hablaron de  

“insonorizar” el local. “insonorizar” el local. 

Rafael Levy continuó las tratativas con Omar Chabán. En febrero de 2004 leRafael Levy continuó las tratativas con Omar Chabán. En febrero de 2004 le  

avisó al declarante que el salón ya estaba alquilado y le ordenó que realizara un inventario delavisó al declarante que el salón ya estaba alquilado y le ordenó que realizara un inventario del  

mobiliario. mobiliario. 

Exhibida que le fuera lo documentación contenida en el sobre n° 178 del índiceExhibida que le fuera lo documentación contenida en el sobre n° 178 del índice  

de prueba labrado por Secretaría, manifestó que no la había visto con anterioridad.de prueba labrado por Secretaría, manifestó que no la había visto con anterioridad.

Añadió que Olmos confeccionó un inventario de las cosas que había en el salónAñadió que Olmos confeccionó un inventario de las cosas que había en el salón  

y que  tenía una copia  firmada por Omar Chabán. y que  tenía una copia  firmada por Omar Chabán. 

A partir de ese momento dejó de tener injerencia con dicho sector del predio. A partir de ese momento dejó de tener injerencia con dicho sector del predio. 

Dijo desconocer si se formalizó un contrato y que si bien nunca había visto queDijo desconocer si se formalizó un contrato y que si bien nunca había visto que  

se  efectuaran  pagos  en  concepto  de  alquiler,  entendía  que  Omar  Chabán  le  pagabase  efectuaran  pagos  en  concepto  de  alquiler,  entendía  que  Omar  Chabán  le  pagaba  

directamente a Rafael Levy. directamente a Rafael Levy. 

Señaló que los contratos correspondiente al kiosco y al estacionamiento estabanSeñaló que los contratos correspondiente al kiosco y al estacionamiento estaban  

firmados por Julio Chavelsky. firmados por Julio Chavelsky. 

Posteriormente, Rafael Levy le dijo que cobraba nueve mil pesos por mes enPosteriormente, Rafael Levy le dijo que cobraba nueve mil pesos por mes en  

concepto de alquiler del salón.concepto de alquiler del salón.

Indicó que el salón se entregó en febrero o marzo de 2004 y que “Cromañón”Indicó que el salón se entregó en febrero o marzo de 2004 y que “Cromañón”  

se inauguró en abril o mayo de ese año.se inauguró en abril o mayo de ese año.

Respecto al  local,  refirió que en el  hall  de entrada había una puerta que seRespecto al  local,  refirió que en el  hall  de entrada había una puerta que se  

comunicaba con el lobby del hotel, donde había un tablero que contenía la llave que abría lacomunicaba con el lobby del hotel, donde había un tablero que contenía la llave que abría la  

abertura referida. abertura referida. 

En dicho tablero había todo tipo de llaves, ignorando si allí estaban las llavesEn dicho tablero había todo tipo de llaves, ignorando si allí estaban las llaves  

de entrada al local.de entrada al local.

Manifestó que del estacionamiento situado atrás del escenario se podía accederManifestó que del estacionamiento situado atrás del escenario se podía acceder  

a los camarines y que en el primer piso había una puerta que se comunicaba con el hotel.a los camarines y que en el primer piso había una puerta que se comunicaba con el hotel.

Dicha puerta estaba siempre cerrada y,  anteriormente,  en dicho sector habíaDicha puerta estaba siempre cerrada y,  anteriormente,  en dicho sector había  

unos sanitarios que  en septiembre de 2004 se incorporaron a las oficinas del hotel y de launos sanitarios que  en septiembre de 2004 se incorporaron a las oficinas del hotel y de la  

agencia de turismo “Avax Travel” que funcionaba allí.agencia de turismo “Avax Travel” que funcionaba allí.
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Dijo  que  el  local  de  “Cromañón”  perdió  una  “batería”  de  baños  y  queDijo  que  el  local  de  “Cromañón”  perdió  una  “batería”  de  baños  y  que  

desconocía si se renegoció el contrato.  Asimismo, indicó que Rafael Levy le comentó quedesconocía si se renegoció el contrato.  Asimismo, indicó que Rafael Levy le comentó que  

dichos baños siempre habían pertenecido al hotel. dichos baños siempre habían pertenecido al hotel. 

Respecto a dicha reforma, refirió que el arquitecto Marcelo Feito, que trabajabaRespecto a dicha reforma, refirió que el arquitecto Marcelo Feito, que trabajaba  

para  el  hotel,  les  brindo el  asesoramiento  correspondiente,  por  cuanto  desconocía  todo lopara  el  hotel,  les  brindo el  asesoramiento  correspondiente,  por  cuanto  desconocía  todo lo  

atinente a temas ediliciosatinente a temas edilicios..  

Señaló  que  al  salón  se  ingresaba  por  las  puertas  principales  y  queSeñaló  que  al  salón  se  ingresaba  por  las  puertas  principales  y  que  

posteriormente había unas puertas tipo cine.posteriormente había unas puertas tipo cine.

Afirmó  que  la  puerta  de  la  derecha  –vista  desde  el  exterior-  era  la  salidaAfirmó  que  la  puerta  de  la  derecha  –vista  desde  el  exterior-  era  la  salida  

emergencia y tenía un cartel que así lo indicaba.emergencia y tenía un cartel que así lo indicaba.

 Cerca del escenario había una puerta que tenía barral antipático y sólo se abría Cerca del escenario había una puerta que tenía barral antipático y sólo se abría  

para ingresar la mercadería.para ingresar la mercadería.

Recordó que en el 2004, para celebrar la fiesta de fin de año del personal deRecordó que en el 2004, para celebrar la fiesta de fin de año del personal de  

hotel, Chabán les facilitó gratuitamente el salón y se encargó de presentar a los artistas quehotel, Chabán les facilitó gratuitamente el salón y se encargó de presentar a los artistas que  

animaron la reunión.animaron la reunión.

En dicha oportunidad accedieron al local por la puerta referida, que estaba muyEn dicha oportunidad accedieron al local por la puerta referida, que estaba muy  

pesada y tenía una de las bisagras vencida. pesada y tenía una de las bisagras vencida. 

Dijo que en dicha puerta habían colocado unas placas y que sólo se podía abrirDijo que en dicha puerta habían colocado unas placas y que sólo se podía abrir   

de adentro, accionando el barral antipánico. de adentro, accionando el barral antipánico. 

Observó que arriba del escenario habían agregado tres ventiladores grandes y leObservó que arriba del escenario habían agregado tres ventiladores grandes y le  

dijeron que habían colocado un sistema de inyección de aire y extractores que sacaban aire ydijeron que habían colocado un sistema de inyección de aire y extractores que sacaban aire y  

“sonido”.“sonido”.

Precisó que los extractores estaban en el sector lindero al estacionamiento yPrecisó que los extractores estaban en el sector lindero al estacionamiento y  

debajo de las canchas de futbol.debajo de las canchas de futbol.

El  salón  tenía  matafuegos,  mangueras,  rociadores  y  una  “tela  negra”  conEl  salón  tenía  matafuegos,  mangueras,  rociadores  y  una  “tela  negra”  con  

“lucecitas de navidad”, que había quedado de la época de “El Reventón”.“lucecitas de navidad”, que había quedado de la época de “El Reventón”.

Señaló que no observó que se hayan tapiado ventanas y estimó que ChabánSeñaló que no observó que se hayan tapiado ventanas y estimó que Chabán  

tenía libertad para realizar modificaciones en el local.tenía libertad para realizar modificaciones en el local.
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Precisó que en octubre o noviembre de 2003, el personal de “Lagarto S.A.”Precisó que en octubre o noviembre de 2003, el personal de “Lagarto S.A.”  

atendió a los bomberos que inspeccionaron el local y que habían encontrado que todo estabaatendió a los bomberos que inspeccionaron el local y que habían encontrado que todo estaba  

en regla. en regla. 

Siempre se preocupó por la seguridad y tranquilidad del hotel y debido a losSiempre se preocupó por la seguridad y tranquilidad del hotel y debido a los  

ruidos que provenían del local, le pidió a Rafael Levy que tome medidas para “insonorizarlo”.ruidos que provenían del local, le pidió a Rafael Levy que tome medidas para “insonorizarlo”.

Asimismo, solicitó que se evite el amontonamiento de personas en la puerta deAsimismo, solicitó que se evite el amontonamiento de personas en la puerta de  

entrada al hotel. entrada al hotel. 

A tal fin, pidió que la fila de ingreso se dirija para la esquina de Jean Jaures oA tal fin, pidió que la fila de ingreso se dirija para la esquina de Jean Jaures o  

que se realice en la vereda de enfrente.que se realice en la vereda de enfrente.

En  mayo  de  2004  hubo  un  principio  de  incendio  en  el  salón  y  muchosEn  mayo  de  2004  hubo  un  principio  de  incendio  en  el  salón  y  muchos  

concurrentes salieron por la puerta emplazada cerca del escenario e ingresaron al hotel.concurrentes salieron por la puerta emplazada cerca del escenario e ingresaron al hotel.

A raíz de dicho episodio le pidió a Rafael Levy que hablara con Omar ChabánA raíz de dicho episodio le pidió a Rafael Levy que hablara con Omar Chabán  

para prevenir todo tipo de hechos que comprometieran la seguridad del hotel. para prevenir todo tipo de hechos que comprometieran la seguridad del hotel. 

Explicó que la puerta se encuentra mal ubicada, porque quienes salían por ellaExplicó que la puerta se encuentra mal ubicada, porque quienes salían por ella  

ingresaban al estacionamiento del hotel.ingresaban al estacionamiento del hotel.

No sugirieron medida alguna, pero solicitaron que dicho sector sea controladoNo sugirieron medida alguna, pero solicitaron que dicho sector sea controlado  

para que la gente no entrara al hotel. para que la gente no entrara al hotel. 

De igual manera, pidieron que por la puerta de los camarines no se  introdujeraDe igual manera, pidieron que por la puerta de los camarines no se  introdujera  

cualquiera y que se “insonorice” por completo el local, atento que cada vez que se abría elcualquiera y que se “insonorice” por completo el local, atento que cada vez que se abría el  

portón, el sonido que salía del salón afectaba la tranquilidad del hotel.portón, el sonido que salía del salón afectaba la tranquilidad del hotel.

Recordó que,  con posterioridad  al  incendio ocurrido en el  mes de mayo,  elRecordó que,  con posterioridad  al  incendio ocurrido en el  mes de mayo,  el  

personal  de  mantenimiento  le  comentó  que dentro  de bolsas  de basura habían  encontradopersonal  de  mantenimiento  le  comentó  que dentro  de bolsas  de basura habían  encontrado  

jeringas.jeringas.

Sostuvo que Rafael Levy pidió que la gente no entrara al hotel y dijo ignorar  siSostuvo que Rafael Levy pidió que la gente no entrara al hotel y dijo ignorar  si   

dio “órdenes” o “algún tipo de indicación específica”. dio “órdenes” o “algún tipo de indicación específica”. 

Recordó que con posterioridad vinieron a poner paneles de “insonorización”. Recordó que con posterioridad vinieron a poner paneles de “insonorización”. 

El  garaje  lindero  al  hotel  fue  pintado  por  completo  y  acondicionado  porEl  garaje  lindero  al  hotel  fue  pintado  por  completo  y  acondicionado  por  

exigencia  de los bomberos,  quienes les requirieron la colocación de “ojos testigos”,  comoexigencia  de los bomberos,  quienes les requirieron la colocación de “ojos testigos”,  como  

medida de seguridad del hotel. medida de seguridad del hotel. 
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Además,  les  revisaron  los  matafuegos,  las  mangueras  y  les  exigieron  unasAdemás,  les  revisaron  los  matafuegos,  las  mangueras  y  les  exigieron  unas  

modificaciones para aumentar el caudal de agua.modificaciones para aumentar el caudal de agua.

Aclaró  que  las  inspecciones  se  realizaban  de  manera  individual  para  cadaAclaró  que  las  inspecciones  se  realizaban  de  manera  individual  para  cada  

actividad del predio -cancha, kiosco, salón y hotel-.actividad del predio -cancha, kiosco, salón y hotel-.

Respecto a la elevación que presenta el piso del garaje, a la altura de la puertaRespecto a la elevación que presenta el piso del garaje, a la altura de la puerta  

que une el lobby del hotel con el restaurante, refirió que ello fue supervisado por funcionariosque une el lobby del hotel con el restaurante, refirió que ello fue supervisado por funcionarios  

del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

Por  otra  parte,  expresó  que  los  libros  de  habilitación  del  hotel  y  del  salónPor  otra  parte,  expresó  que  los  libros  de  habilitación  del  hotel  y  del  salón  

estaban en la recepción del primero, en la caja de seguridad.estaban en la recepción del primero, en la caja de seguridad.

En la conserjería se desempeñaban Ezequiel y Maximiliano y ambos estabanEn la conserjería se desempeñaban Ezequiel y Maximiliano y ambos estaban  

instruidos acerca de la exhibición de los libros del hotel.instruidos acerca de la exhibición de los libros del hotel.

En una oportunidad Omar Chabán le pidió el libro de habilitación del salón yEn una oportunidad Omar Chabán le pidió el libro de habilitación del salón y  

posteriormente se lo devolvió.posteriormente se lo devolvió.

Indicó que la plancheta de habilitación estaba “en el libro” y que nunca habíaIndicó que la plancheta de habilitación estaba “en el libro” y que nunca había  

visto la resolución que disponía la habilitación del salón.visto la resolución que disponía la habilitación del salón.

La noche del hecho estaba de vacaciones y fue reemplazado por Olmos, quienLa noche del hecho estaba de vacaciones y fue reemplazado por Olmos, quien  

le comentó que los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004 se habían hospedado los integrantesle comentó que los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004 se habían hospedado los integrantes   

del grupo “Callejeros” y que se les había permitido el ingreso de vehículos al hotel. del grupo “Callejeros” y que se les había permitido el ingreso de vehículos al hotel. 

Asimismo, dijo que por comentarios se enteró que Rafael Levy y Olmos seAsimismo, dijo que por comentarios se enteró que Rafael Levy y Olmos se  

hicieron presentes en el lugar con posterioridad al hecho.hicieron presentes en el lugar con posterioridad al hecho.

Aseveró que el mantenimiento del sistema de prevención de incendio estaba aAseveró que el mantenimiento del sistema de prevención de incendio estaba a  

cargo de Flavio Heredia -es gasista y plomero matriculado,  y vivía en el  hotel-  y de otracargo de Flavio Heredia -es gasista y plomero matriculado,  y vivía en el  hotel-  y de otra  

persona más.persona más.

Durante su actividad laboral en el “Hotel Central Park” no presenció ningunaDurante su actividad laboral en el “Hotel Central Park” no presenció ninguna  

inspección  municipal,  pero  recordó  que  hubo  algunas  inspecciones  de  la  Administracióninspección  municipal,  pero  recordó  que  hubo  algunas  inspecciones  de  la  Administración  

Federal de Ingresos Públicos.Federal de Ingresos Públicos.

Puntualizó que el hotel había contratado un seguro para los pasajeros y cuyaPuntualizó que el hotel había contratado un seguro para los pasajeros y cuya  

cobertura, “casi seguro”, alcanzaba al local. cobertura, “casi seguro”, alcanzaba al local. 
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Asimismo, manifestó que en el hotel  funcionaba la agencia de viajes “AvaxAsimismo, manifestó que en el hotel  funcionaba la agencia de viajes “Avax  

Travel” que era de la esposa de Rafael Levy y que prestaba servicios para dicha agencia porTravel” que era de la esposa de Rafael Levy y que prestaba servicios para dicha agencia por  

ser idóneo en la materia. ser idóneo en la materia. 

Aclaró que por una exigencia legal las agencias de viajes deben contar con unaAclaró que por una exigencia legal las agencias de viajes deben contar con una  

persona capacitada en turismo.persona capacitada en turismo.

Con  posterioridad  al  hecho  siguió  trabajando  en  la  agencia  de  turismo  yCon  posterioridad  al  hecho  siguió  trabajando  en  la  agencia  de  turismo  y  

después de un tiempo renunció para comenzar a trabajar en el “Hotel Reconquista”.después de un tiempo renunció para comenzar a trabajar en el “Hotel Reconquista”.

Exhibida que le fuera la foto n° 241 aportada por la Dra. Fangano, relató que  laExhibida que le fuera la foto n° 241 aportada por la Dra. Fangano, relató que  la   

cortina metálica correspondiente  a la salida del garaje del hotel  se cerraba a la noche -encortina metálica correspondiente  a la salida del garaje del hotel  se cerraba a la noche -en  

invierno a las 19:00 horas- y que durante el día había una puerta de reja, que en una épocainvierno a las 19:00 horas- y que durante el día había una puerta de reja, que en una época  

tenía un candado.tenía un candado.

Precisó que la cortina metálica se accionaba de manera manual y automática.Precisó que la cortina metálica se accionaba de manera manual y automática.

En  dicho  sector  había  una  persona  de  seguridad  -Catalino-  controlando  laEn  dicho  sector  había  una  persona  de  seguridad  -Catalino-  controlando  la  

entrada de los automóviles y un depósito de equipaje que estaba al costado del acceso. entrada de los automóviles y un depósito de equipaje que estaba al costado del acceso. 

Cuando había show, la puerta de reja tenía que estar arrimada y la persianaCuando había show, la puerta de reja tenía que estar arrimada y la persiana  

levantada. levantada. 

Afirmó que Rafael Levy daba órdenes y que él nunca le transmitió órdenes aAfirmó que Rafael Levy daba órdenes y que él nunca le transmitió órdenes a  

Omar Chabán.Omar Chabán.

A preguntas de las partes, respondió que en el salón se realizó un acto político,A preguntas de las partes, respondió que en el salón se realizó un acto político,   

pero no recordó el motivo, sus participantes, ni la fecha de celebración.pero no recordó el motivo, sus participantes, ni la fecha de celebración.

Señaló que a Raúl Villarreal lo veía con Omar Chabán y en algunas ocasionesSeñaló que a Raúl Villarreal lo veía con Omar Chabán y en algunas ocasiones  

lo observó ordenando las filas de ingreso al local.lo observó ordenando las filas de ingreso al local.

Detalló  que  a  las  canchas  de  fútbol  se  accede  por  Bartolomé  Mitre  y  seDetalló  que  a  las  canchas  de  fútbol  se  accede  por  Bartolomé  Mitre  y  se  

encuentran en el primer piso, arriba del salón y del estacionamiento.encuentran en el primer piso, arriba del salón y del estacionamiento.

Agregó  que  desde  las  habitaciones  del  contrafrente  del  hotel  se  veían  lasAgregó  que  desde  las  habitaciones  del  contrafrente  del  hotel  se  veían  las  

canchas.canchas.

Por último,  dijo que no conoce a Diego Argañaraz y que ignora si el  localPor último,  dijo que no conoce a Diego Argañaraz y que ignora si el  local  

“República Cromañón” contaba con seguridad propia.“República Cromañón” contaba con seguridad propia.
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En  la  audiencia  de  debate  también  prestó  declaración  testimonial  En  la  audiencia  de  debate  también  prestó  declaración  testimonial  MarianoMariano  

Ezequiel BouhierEzequiel Bouhier..

Sobre el grado de conocimiento que tiene respecto de los acusados, dijo sóloSobre el grado de conocimiento que tiene respecto de los acusados, dijo sólo  

conocer  a  Omar  Emir  Chabán,  a  Raúl  Villarreal,  y  al  resto  de  los  integrantes  del  grupoconocer  a  Omar  Emir  Chabán,  a  Raúl  Villarreal,  y  al  resto  de  los  integrantes  del  grupo  

“Callejeros”. “Callejeros”. 

A  estos  últimos  porque  se  alojaron  en  el  hotel  “Central  Park”  donde  elA  estos  últimos  porque  se  alojaron  en  el  hotel  “Central  Park”  donde  el  

declarante oficiaba de recepcionista del turno mañana –desde las 7 de la mañana hasta las tresdeclarante oficiaba de recepcionista del turno mañana –desde las 7 de la mañana hasta las tres  

de la tarde-, mientras que a los restantes porque concurrían al mismo.de la tarde-, mientras que a los restantes porque concurrían al mismo.

El  gerente  del  hotel  era  Julio  Garola,  pero  estimó  que  quien  depositaba  suEl  gerente  del  hotel  era  Julio  Garola,  pero  estimó  que  quien  depositaba  su  

sueldo en el banco era el señor Julio Chavelsky.sueldo en el banco era el señor Julio Chavelsky.

Sobre el cese de funciones en el hotel, destacó que se reunió conSobre el cese de funciones en el hotel, destacó que se reunió con  

el  señor  Levy  en  un  estudio  jurídico.  Si  bien  los  sueldos  correspondientes  a  los  mesesel  señor  Levy  en  un  estudio  jurídico.  Si  bien  los  sueldos  correspondientes  a  los  meses  

posteriores a la tragedia fueron abonados en tiempo y forma, luego de arribar a un acuerdo enposteriores a la tragedia fueron abonados en tiempo y forma, luego de arribar a un acuerdo en  

el  Ministerio  del  Trabajo  percibió  la  indemnización  correspondiente  y  se  desvinculó  deel  Ministerio  del  Trabajo  percibió  la  indemnización  correspondiente  y  se  desvinculó  de  

“Central Park”.“Central Park”.

Si bien en un primer momento negó conocer a personal de laSi bien en un primer momento negó conocer a personal de la  

Comisaría  7ª  de  la  Policía  Federal  Argentina,  destacó  que  efectivos  policiales  que  seComisaría  7ª  de  la  Policía  Federal  Argentina,  destacó  que  efectivos  policiales  que  se  

encontraban en la plaza de Once pasaban por el alojamiento y saludaban.encontraban en la plaza de Once pasaban por el alojamiento y saludaban.

Exhibida que le fue la fotografía identificada con el número 230Exhibida que le fue la fotografía identificada con el número 230  

–de  las  aportadas  al  Tribunal  por  la  Dra.  Fangano-,  dijo  reconocer  el  tablero  donde  se–de  las  aportadas  al  Tribunal  por  la  Dra.  Fangano-,  dijo  reconocer  el  tablero  donde  se  

colocaban las llaves.colocaban las llaves.

No pudo precisar si en dicho lugar había llaves pertenecientes aNo pudo precisar si en dicho lugar había llaves pertenecientes a  

“República Cromañón”, pero recordó que una de las tantas que había era utilizada para abrir la“República Cromañón”, pero recordó que una de las tantas que había era utilizada para abrir la  

puerta que comunicaba a la conserjería del hotel con el hall de boleterías de aquel predio.puerta que comunicaba a la conserjería del hotel con el hall de boleterías de aquel predio.

Dicho acceso lo utilizaban para mostrar el local,  pero una vezDicho acceso lo utilizaban para mostrar el local,  pero una vez  

ocupado por Chabán se dejó de exhibir.ocupado por Chabán se dejó de exhibir.

También  hizo  alusión  a  otra  puerta  que  conecta  a  ambosTambién  hizo  alusión  a  otra  puerta  que  conecta  a  ambos  

establecimientos, ubicando en la maqueta al portón que se encuentra al costado del escenarioestablecimientos, ubicando en la maqueta al portón que se encuentra al costado del escenario  
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que habilita el ingreso desde el garaje. Dicha abertura se cerraba con candado, pero no aseveróque habilita el ingreso desde el garaje. Dicha abertura se cerraba con candado, pero no aseveró  

si dicha situación se extendió a los días que había recitales.si dicha situación se extendió a los días que había recitales.

Sin perjuicio de que en algunas ocasiones el portón se abría paraSin perjuicio de que en algunas ocasiones el portón se abría para  

permitir  el  ingreso de proveedores y los instrumentos de las bandas, lo normal  era que sepermitir  el  ingreso de proveedores y los instrumentos de las bandas, lo normal  era que se  

utilizaran las entradas principales de “Cromañón”. Si bien contempló la posibilidad de que enutilizaran las entradas principales de “Cromañón”. Si bien contempló la posibilidad de que en  

el hotel existía una llave de aquella puerta, aseguró que personal del boliche tenía una –atinó ael hotel existía una llave de aquella puerta, aseguró que personal del boliche tenía una –atinó a  

decir que estaba en poder de un sujeto llamado Raúl, pero no aseguró que así sea-.decir que estaba en poder de un sujeto llamado Raúl, pero no aseguró que así sea-.

Nunca  supo  quién  había  dado  la  orden  de  que  permanezcaNunca  supo  quién  había  dado  la  orden  de  que  permanezca  

cerrada, sólo que en algunas ocasiones se abría por limpieza.cerrada, sólo que en algunas ocasiones se abría por limpieza.

Antes de que existiera “Cromañón”, en el lugar funcionaba “ElAntes de que existiera “Cromañón”, en el lugar funcionaba “El  

Reventón”. La situación de ese portón era igual, siempre estaba cerrado. Cuando la bailantaReventón”. La situación de ese portón era igual, siempre estaba cerrado. Cuando la bailanta  

dejó de funcionar en el predio lindero al hotel, abrió “Maxidisco”, emprendimiento que duródejó de funcionar en el predio lindero al hotel, abrió “Maxidisco”, emprendimiento que duró  

aproximadamente un año.aproximadamente un año.

Luego de aquello el local estuvo administrado por personal delLuego de aquello el local estuvo administrado por personal del  

hotel,  oportunidad  en la  cual  se  desarrollaron  una  serie  de  eventos  –“mujeres  indígenas”,hotel,  oportunidad  en la  cual  se  desarrollaron  una  serie  de  eventos  –“mujeres  indígenas”,  

“Cacho Castaña” y “Memphis”-.“Cacho Castaña” y “Memphis”-.

Recordó que concurrió al  espectáculo que brindó “Rodrigo” –Recordó que concurrió al  espectáculo que brindó “Rodrigo” –

cuando funcionaba “El Reventón”-, destacando que en dicho show fue el que más gente hubocuando funcionaba “El Reventón”-, destacando que en dicho show fue el que más gente hubo  

–estimó que concurrieron más de dos mil  personas-.  También  presenció aquel  que realizó–estimó que concurrieron más de dos mil  personas-.  También  presenció aquel  que realizó  

“Callejeros” el día anterior a la tragedia.“Callejeros” el día anterior a la tragedia.

Ubicó  el  ingreso  de  Chabán  al  predio  en  el  año  2004Ubicó  el  ingreso  de  Chabán  al  predio  en  el  año  2004  

aproximadamente, no pudiendo precisar si realizó reformas. aproximadamente, no pudiendo precisar si realizó reformas. 

No  obstante  lo  anterior,  expresó  que  el  hotel  efectuó  unaNo  obstante  lo  anterior,  expresó  que  el  hotel  efectuó  una  

ampliación por intermedio de la cual se quedó con un baño que antes era compartido conampliación por intermedio de la cual se quedó con un baño que antes era compartido con  

“Cromañón”-.“Cromañón”-.

Supo  por  comentarios  que  cuando  tocó  el  grupo  “La  25”  seSupo  por  comentarios  que  cuando  tocó  el  grupo  “La  25”  se  

prendió fuego una media sombra ubicada en el techo, pero la gente salió por un instante yprendió fuego una media sombra ubicada en el techo, pero la gente salió por un instante y  

volvió a ingresar.volvió a ingresar.
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Al  ser  preguntado  sobre  la  relación  que  tenía  con  Levy,Al  ser  preguntado  sobre  la  relación  que  tenía  con  Levy,  

respondió  que  solo  intercambió  saludos.  Tampoco  supo  aportar  mayores  datos  sobre  losrespondió  que  solo  intercambió  saludos.  Tampoco  supo  aportar  mayores  datos  sobre  los  

trámites de rigor que se deben realizar ante los bomberos y la municipalidad; sólo se limitó atrámites de rigor que se deben realizar ante los bomberos y la municipalidad; sólo se limitó a  

afirmar que eso era ajeno a su función.afirmar que eso era ajeno a su función.

Interrogado sobre las bandas que se alojaban en el hotel, recordóInterrogado sobre las bandas que se alojaban en el hotel, recordó  

que tanto “Callejeros” como “Bulldog” permanecían en las instalaciones en el transcurso deque tanto “Callejeros” como “Bulldog” permanecían en las instalaciones en el transcurso de  

sus espectáculos –en el caso de la primera banda recordó que Argañaraz abonó la estadía-.sus espectáculos –en el caso de la primera banda recordó que Argañaraz abonó la estadía-.

El  ingresó  de  las  bandas  al  sector  del  boliche  era  por  losEl  ingresó  de  las  bandas  al  sector  del  boliche  era  por  los  

camarines,  y  habida  cuenta  su  calidad  de “pasajeros”  podían  guardar  sus  vehículos  en  lacamarines,  y  habida  cuenta  su  calidad  de “pasajeros”  podían  guardar  sus  vehículos  en  la  

cochera. cochera. 

Hizo hincapié en las quejas de los huéspedes por los ruidos deHizo hincapié en las quejas de los huéspedes por los ruidos de  

los recitales,  principalmente de aquellos que se alojaban en las habitaciones que dan a laslos recitales,  principalmente de aquellos que se alojaban en las habitaciones que dan a las  

canchas de fútbol –contra frente-. Incluso se pensó en la posibilidad de poner doble vidrio.canchas de fútbol –contra frente-. Incluso se pensó en la posibilidad de poner doble vidrio.   

También desestimó que se hayan realizado reformas en el portón.También desestimó que se hayan realizado reformas en el portón.

A instancias de la Dra. Campos, afirmó que en algunos recitalesA instancias de la Dra. Campos, afirmó que en algunos recitales  

la  puerta  lindera al  escenario estaba cerrada con candado,  pero no supo afirmar  si  estuvola puerta  lindera al  escenario estaba cerrada con candado,  pero no supo afirmar  si  estuvo  

siempre así.siempre así.

Habida cuenta que identificó al portón de alusión como “puertaHabida cuenta que identificó al portón de alusión como “puerta  

de emergencia”, explicó que la misma lucía un cartel que decía “salida”. Cuando funcionabade emergencia”, explicó que la misma lucía un cartel que decía “salida”. Cuando funcionaba  

“El  Reventón”  se  abrió  en  algunas  ocasiones  pero  era  vuelto  a  cerrar  por  personal  de“El  Reventón”  se  abrió  en  algunas  ocasiones  pero  era  vuelto  a  cerrar  por  personal  de  

seguridad.seguridad.

Recordó que “un par de veces” fueron a inspeccionar el local,Recordó que “un par de veces” fueron a inspeccionar el local,  

pero como no había personal las diligencias no se hicieron efectivas. Agregó que no teníapero como no había personal las diligencias no se hicieron efectivas. Agregó que no tenía  

conocimiento  si  realizaron.  A su vez,  precisó que las facturas  que se recibían  en el  hotelconocimiento  si  realizaron.  A su vez,  precisó que las facturas  que se recibían  en el  hotel  

correspondientes al establecimiento lindero se llevaban a la administración.correspondientes al establecimiento lindero se llevaban a la administración.

Cuando se presentaba personal para llevar a cabo una inspecciónCuando se presentaba personal para llevar a cabo una inspección  

se daba intervención al gerente. Si bien recordó que en la conserjería estaban los planos y losse daba intervención al gerente. Si bien recordó que en la conserjería estaban los planos y los  

libros de la habilitación, no supo precisar si allí estaban los correspondientes al local bailable.libros de la habilitación, no supo precisar si allí estaban los correspondientes al local bailable.
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También  le  fue  imposible  recordar  si  estando Emir  Chabán aTambién  le  fue  imposible  recordar  si  estando Emir  Chabán a  

cargo de aquel predio se hicieron inspecciones.cargo de aquel predio se hicieron inspecciones.

Vuelto  a  ser  interrogado  sobre  su  presencia  en  el  recital  queVuelto  a  ser  interrogado  sobre  su  presencia  en  el  recital  que  

“Callejeros” ofreció el 29 de diciembre, destacó que ingresó al evento previo consultar a los“Callejeros” ofreció el 29 de diciembre, destacó que ingresó al evento previo consultar a los  

integrantes de la banda. En el lugar se anunció con Raúl Villarreal y este lo dejó entrar enintegrantes de la banda. En el lugar se anunció con Raúl Villarreal y este lo dejó entrar en  

compañía de unos amigos. No fueron revisados y se ubicaron en el sector VIP.compañía de unos amigos. No fueron revisados y se ubicaron en el sector VIP.

Al ser vuelto a preguntar sobre el intervalo de tiempo en que elAl ser vuelto a preguntar sobre el intervalo de tiempo en que el  

hotel estuvo a cargo de la administración del local, respondió que ello sucedió en el interregnohotel estuvo a cargo de la administración del local, respondió que ello sucedió en el interregno  

que existió entre “Maxidisco” y “Cromañón”. Sólo en esa oportunidad accedieron al lugar.que existió entre “Maxidisco” y “Cromañón”. Sólo en esa oportunidad accedieron al lugar.

En  relación  al  interrogatorio  que  efectuó  la  Dra.  Fangano,  elEn  relación  al  interrogatorio  que  efectuó  la  Dra.  Fangano,  el  

testigo no supo relacionar  el  nombre  de su pupilo  procesal  Djerfy,  pero aseveró que “lostestigo no supo relacionar  el  nombre  de su pupilo  procesal  Djerfy,  pero aseveró que “los  

principales” se alojaron en el  hotel.  Más aún,  aseguró que si el  nombrado era uno de losprincipales” se alojaron en el  hotel.  Más aún,  aseguró que si el  nombrado era uno de los  

guitarristas estuvo allí.guitarristas estuvo allí.

También respondió el testigo a las dudas de la Dra. De Reatti,También respondió el testigo a las dudas de la Dra. De Reatti,  

momento en que afirmó que en los años 2003 y 2004 hubo inspecciones municipales.  Enmomento en que afirmó que en los años 2003 y 2004 hubo inspecciones municipales.  En  

dichas ocasiones, llamaban al gerente, destacando que en el año 2004 era Julio Garola, perodichas ocasiones, llamaban al gerente, destacando que en el año 2004 era Julio Garola, pero  

Juan Carlos Olmos –gerente de ventas- también pudo haber sido convocado al efecto.Juan Carlos Olmos –gerente de ventas- también pudo haber sido convocado al efecto.

En última instancia el testigo fue vuelto a interrogar por el Dr.En última instancia el testigo fue vuelto a interrogar por el Dr.  

Iglesias,  oportunidad en la  cual  se  explayó  sobre la  función que tenía  Raúl  Villarreal.  AlIglesias,  oportunidad en la  cual  se  explayó  sobre la  función que tenía  Raúl  Villarreal.  Al  

respecto,  dijo  que  supuestamente  era  el  encargado  de  la  seguridad,  “la  mano  derecha  derespecto,  dijo  que  supuestamente  era  el  encargado  de  la  seguridad,  “la  mano  derecha  de  

Chabán”, y que en todos los recitales estaba en la puerta “chequeando que todo esté bien”.Chabán”, y que en todos los recitales estaba en la puerta “chequeando que todo esté bien”.

Compareció  ante  estos  estrados  Compareció  ante  estos  estrados  Jesús  Flavio  Heredia,Jesús  Flavio  Heredia, empleado  del  hotel empleado  del  hotel  

lindero del local “República Cromañón”.lindero del local “República Cromañón”.

Manifestó que conocía a los Sres. Omar Chabán y Raúl Villarreal debido a laManifestó que conocía a los Sres. Omar Chabán y Raúl Villarreal debido a la  

actividad que cumplía en el “Central Park Hotel”. Aclaró que Chabán le presentó a Villarrealactividad que cumplía en el “Central Park Hotel”. Aclaró que Chabán le presentó a Villarreal  

como “su mano derecha”, pero que no podía indicar qué funciones cumplía en el local.como “su mano derecha”, pero que no podía indicar qué funciones cumplía en el local.

Refirió que prestaba servicios en ese sitio desde el año 2000 y que realizabaRefirió que prestaba servicios en ese sitio desde el año 2000 y que realizaba  

tareas de mantenimiento. Explicó que recibía órdenes del gerente del hotel, quien a la fechatareas de mantenimiento. Explicó que recibía órdenes del gerente del hotel, quien a la fecha  

del incendio era Julio Garola.del incendio era Julio Garola.

786786



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Precisó que a partir del año 2002 comenzó a alojarse en una de las habitacionesPrecisó que a partir del año 2002 comenzó a alojarse en una de las habitaciones  

del  hotel,  debido  a  que  tenía  que  controlar  en  forma  constante  el  funcionamiento  de  lasdel  hotel,  debido  a  que  tenía  que  controlar  en  forma  constante  el  funcionamiento  de  las  

calderas.calderas.

Indicó  que  durante  el  período  en  el  cual  el  local  quedó  a  disposiciónIndicó  que  durante  el  período  en  el  cual  el  local  quedó  a  disposición  

nuevamente del hotel -el que no pudo precisar-  se realizaron en el salón diversos trabajos denuevamente del hotel -el que no pudo precisar-  se realizaron en el salón diversos trabajos de  

pintura y arreglos de los sanitarios.pintura y arreglos de los sanitarios.

Explicó que cuando el Sr. Chabán tomó posesión del boliche, el declarante yaExplicó que cuando el Sr. Chabán tomó posesión del boliche, el declarante ya  

no  realizó  ninguna  tarea  vinculada  con  el  local  “República  Cromañón”.  Sólono  realizó  ninguna  tarea  vinculada  con  el  local  “República  Cromañón”.  Sólo  

excepcionalmente, debido a su conocimiento del tablero eléctrico, recibía una consulta técnicaexcepcionalmente, debido a su conocimiento del tablero eléctrico, recibía una consulta técnica  

de Chabán  o sus empleados.de Chabán  o sus empleados.

Aclaró que en una oportunidad en que se produjo una filtración en la plantaAclaró que en una oportunidad en que se produjo una filtración en la planta  

baja del estacionamiento, efectuó una reparación en los baños del local “Cromañón”.baja del estacionamiento, efectuó una reparación en los baños del local “Cromañón”.

También manifestó que a pedido de Garola colocó en las puertas “vaivén” delTambién manifestó que a pedido de Garola colocó en las puertas “vaivén” del  

hall unos pasadores en cada una de ellas. Agregó que el material de los pasadores no era dehall unos pasadores en cada una de ellas. Agregó que el material de los pasadores no era de  

“máxima seguridad”, sino que una persona con fuerza “normal” los podía quitar.     “máxima seguridad”, sino que una persona con fuerza “normal” los podía quitar.     

Dijo que el tablero principal de electricidad se encontraba debajo del escenarioDijo que el tablero principal de electricidad se encontraba debajo del escenario  

y que controlaba todo el salón. También expuso que el suministro de energía eléctrica se podíay que controlaba todo el salón. También expuso que el suministro de energía eléctrica se podía  

manejar desde la cabina del disc jockey, donde estaba el sistema de alarmas.manejar desde la cabina del disc jockey, donde estaba el sistema de alarmas.

Puso de relieve que jamás vio en funcionamiento éste último.Puso de relieve que jamás vio en funcionamiento éste último.

Sostuvo que la  energía  podía  cortarse  desde  la  calle,  en  la  línea  municipalSostuvo que la  energía  podía  cortarse  desde  la  calle,  en  la  línea  municipal  

donde estaban los fusibles.donde estaban los fusibles.

Puso de resalto que el sistema eléctrico del local “Cromañón” no dependía delPuso de resalto que el sistema eléctrico del local “Cromañón” no dependía del  

hotel y que no estaban conectados.    hotel y que no estaban conectados.    

Se  refirió  a  las  reformas  realizadas  en  el  salón  durante  el  tiempo  que  eraSe  refirió  a  las  reformas  realizadas  en  el  salón  durante  el  tiempo  que  era  

explotado por Chabán.explotado por Chabán.

En tal sentido, manifestó que durante el año 2004 y por orden del gerente delEn tal sentido, manifestó que durante el año 2004 y por orden del gerente del  

hotel, se realizó una reforma en el primer piso a fin de cerrar el acceso a los baños ubicados enhotel, se realizó una reforma en el primer piso a fin de cerrar el acceso a los baños ubicados en  

el lateral izquierdo del local. Precisó que se realizó una pared y que esos sanitarios pasaron ael lateral izquierdo del local. Precisó que se realizó una pared y que esos sanitarios pasaron a  

formar parte de las instalaciones del hospedaje contiguo.formar parte de las instalaciones del hospedaje contiguo.
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Indicó que el Sr. Chabán realizó una reparación en el portón que tenía salida alIndicó que el Sr. Chabán realizó una reparación en el portón que tenía salida al  

estacionamiento a fin de evitar que se propagara tanto ruido del salón.  Dijo que se abrieron lasestacionamiento a fin de evitar que se propagara tanto ruido del salón.  Dijo que se abrieron las  

diferentes placas de las puertas y que se colocó un producto para aminorar el ruido.diferentes placas de las puertas y que se colocó un producto para aminorar el ruido.

También percibió que se habían suprimido dos de los cuatro extractores de aireTambién percibió que se habían suprimido dos de los cuatro extractores de aire  

que estaban ubicados cerca del escenario.que estaban ubicados cerca del escenario.

Expresó  que  observó  personas  trabajando  quienes  estaban  colocando  en  elExpresó  que  observó  personas  trabajando  quienes  estaban  colocando  en  el  

techo del local un material aislante para los ruidos.techo del local un material aislante para los ruidos.

 Sostuvo que el portón de acceso al estacionamiento desde el local permanecía Sostuvo que el portón de acceso al estacionamiento desde el local permanecía  

habitualmente cerrado y que sólo se abría cuando se realizaban tareas de limpieza.habitualmente cerrado y que sólo se abría cuando se realizaban tareas de limpieza.

Relató que durante los recitales ese acceso estaba cerrado y asegurado a fin deRelató que durante los recitales ese acceso estaba cerrado y asegurado a fin de  

impedir su apertura.impedir su apertura.

Dijo que en la oportunidad de realizarse un evento del hotel llamado “mujeresDijo que en la oportunidad de realizarse un evento del hotel llamado “mujeres  

argentinas” durante el mes de octubre de 2004, ingresó por la puerta principal y vio que seargentinas” durante el mes de octubre de 2004, ingresó por la puerta principal y vio que se  

había colocado un candado en el portón. Dijo que éste fue abierto a su pedido por un empleadohabía colocado un candado en el portón. Dijo que éste fue abierto a su pedido por un empleado  

de Chabán. También refirió que el barral antipánico de ese portón estaba roto.de Chabán. También refirió que el barral antipánico de ese portón estaba roto.

Contó que durante la realización del festejo de fin de año del hotel no pudoContó que durante la realización del festejo de fin de año del hotel no pudo  

ubicar  al  personal  de  “Cromañón”,  motivo  por  el  cual  puso  en  conocimiento  de  talubicar  al  personal  de  “Cromañón”,  motivo  por  el  cual  puso  en  conocimiento  de  tal  

circunstancia  al  gerente  del  hotel  y  cortó  el  candado  con  la  ayuda  del  personal  decircunstancia  al  gerente  del  hotel  y  cortó  el  candado  con  la  ayuda  del  personal  de  

mantenimiento.mantenimiento.

Dijo que esa puerta  había  quedado obsoleta  pues se  habían descolgado dosDijo que esa puerta  había  quedado obsoleta  pues se  habían descolgado dos  

bisagras  y ya no se podía abrir.bisagras  y ya no se podía abrir.

A preguntas realizadas respecto del mantenimiento de los tanques de agua delA preguntas realizadas respecto del mantenimiento de los tanques de agua del  

hotel, dijo que en el año 2004 se realizó una reforma para lo cual fue contratada una empresa,hotel, dijo que en el año 2004 se realizó una reforma para lo cual fue contratada una empresa,  

cuyo nombre ignoraba. cuyo nombre ignoraba. 

Señaló que se efectuaron trabajos de presurización de cañerías y se colocaronSeñaló que se efectuaron trabajos de presurización de cañerías y se colocaron  

bombas “jockey” y auxiliares, para dejar “en regla” las instalaciones.bombas “jockey” y auxiliares, para dejar “en regla” las instalaciones.

También destacó que ese mismo año se realizaron tareas de reparación en elTambién destacó que ese mismo año se realizaron tareas de reparación en el  

tablero eléctrico del hotel, el que fue adecuado a las nuevas disposiciones del ENRE.tablero eléctrico del hotel, el que fue adecuado a las nuevas disposiciones del ENRE.
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Puso de relieve que el Sr. Chabán le pidió si podía estar presente durante elPuso de relieve que el Sr. Chabán le pidió si podía estar presente durante el  

desarrollo de los recitales de “Callejeros” de los días 28 y 29 de diciembre de 2004, a fin dedesarrollo de los recitales de “Callejeros” de los días 28 y 29 de diciembre de 2004, a fin de  

ayudarlo si surgía algún inconveniente en temas de su competencia. Sin embargo, interrogadoayudarlo si surgía algún inconveniente en temas de su competencia. Sin embargo, interrogado  

que fue posteriormente acerca de la fecha en que prestó esa colaboración, respondió que elloque fue posteriormente acerca de la fecha en que prestó esa colaboración, respondió que ello  

sucedió a mediados del año 2004.sucedió a mediados del año 2004.

En tal sentido indicó que aquellos transcurrieron con tranquilidad y que no tuvoEn tal sentido indicó que aquellos transcurrieron con tranquilidad y que no tuvo  

necesidad  de intervenir.  Aclaró  que ningún sonidista  ni  iluminador  lo  consultó  acerca  delnecesidad  de intervenir.  Aclaró  que ningún sonidista  ni  iluminador  lo  consultó  acerca  del  

tablero eléctrico ni sobre el tendido del cableado.tablero eléctrico ni sobre el tendido del cableado.

Afirmó  que  en  los  días  indicados  precedentemente  las  puertas  “vaivén”  seAfirmó  que  en  los  días  indicados  precedentemente  las  puertas  “vaivén”  se  

encontraban abiertas.encontraban abiertas.

 Expuso que el día 30 de diciembre de ese mismo año no trabajó en “República Expuso que el día 30 de diciembre de ese mismo año no trabajó en “República  

Cromañón” y que alrededor de las 19:30 horas salió del hotel a fin de realizar una tarea deCromañón” y que alrededor de las 19:30 horas salió del hotel a fin de realizar una tarea de  

reparación de cañerías de gas en una vivienda particular.reparación de cañerías de gas en una vivienda particular.

Al tomar más tarde conocimiento de lo que estaba ocurriendo en el local, seAl tomar más tarde conocimiento de lo que estaba ocurriendo en el local, se  

dirigió de inmediato hacia allá.dirigió de inmediato hacia allá.

Puntualizó que a su llegada a “Cromañón” se había cortado la luz, mas no en elPuntualizó que a su llegada a “Cromañón” se había cortado la luz, mas no en el   

hotel. Resaltó que ingresó a través de la puerta del estacionamiento y se dispuso a ayudar a lahotel. Resaltó que ingresó a través de la puerta del estacionamiento y se dispuso a ayudar a la  

gente.gente.

A preguntas realizadas por el Dr. D’Attoli sobre si estuvo presente en el interiorA preguntas realizadas por el Dr. D’Attoli sobre si estuvo presente en el interior  

de “República Cromañón” los días 30 y 31 de diciembre de 2008 en que se efectuó una periciade “República Cromañón” los días 30 y 31 de diciembre de 2008 en que se efectuó una pericia  

ordenada  por  este  Tribunal,  respondió  que  estuvo  presente  en  varias  oportunidades  conordenada  por  este  Tribunal,  respondió  que  estuvo  presente  en  varias  oportunidades  con  

posterioridad  a  los dos recitales  en los  que Chabán requirió  su colaboración,  pero no dioposterioridad  a  los dos recitales  en los  que Chabán requirió  su colaboración,  pero no dio  

precisión sobre las mismas. precisión sobre las mismas. 

Prestó declaración ante estos estrados Prestó declaración ante estos estrados Csaba Gregorio PanuczaCsaba Gregorio Panucza  

SotomayorSotomayor, quien manifestó conocer a Omar Emir Chabán por desempeñarse como auditor, quien manifestó conocer a Omar Emir Chabán por desempeñarse como auditor  

consulto  del  Hotel  “Central  Park”  y  por  haber  visto  al  nombrado  circular  por  lasconsulto  del  Hotel  “Central  Park”  y  por  haber  visto  al  nombrado  circular  por  las  

inmediaciones del mencionado hotel.inmediaciones del mencionado hotel.
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  Con respecto al resto de los imputados, refirió conocer a DiegoCon respecto al resto de los imputados, refirió conocer a Diego  

Marcelo  Argañaraz  y  a  Patricio  Rogelio  Santos  Fontanet  por  ser  miembros  de  la  bandaMarcelo  Argañaraz  y  a  Patricio  Rogelio  Santos  Fontanet  por  ser  miembros  de  la  banda  

“Callejeros” y por haberse alojado en el hotel. “Callejeros” y por haberse alojado en el hotel. 

Comenzando con su relato, indicó que inició su labor el 11 deComenzando con su relato, indicó que inició su labor el 11 de  

noviembre –aclaró que recordaba la fecha exacta por ser el cumpleaños de su mujer- y finalizónoviembre –aclaró que recordaba la fecha exacta por ser el cumpleaños de su mujer- y finalizó  

el 30 de diciembre de 2004. En tal sentido, agregó que su horario laboral era desde las 23.30el 30 de diciembre de 2004. En tal sentido, agregó que su horario laboral era desde las 23.30  

horas hasta las 6.30 horas.horas hasta las 6.30 horas.

Manifestó que cuando se organizaban recitales en “Cromañón” los músicos delManifestó que cuando se organizaban recitales en “Cromañón” los músicos del  

grupo “Callejeros” se alojaban en el  hotel,  permanecían unos días y,  con posterioridad,  segrupo “Callejeros” se alojaban en el  hotel,  permanecían unos días y,  con posterioridad,  se  

retiraban.retiraban.

Precisó que ingresaron el día 28 o 29, no pudiendo recordar si fue él quien losPrecisó que ingresaron el día 28 o 29, no pudiendo recordar si fue él quien los  

registró o un compañero suyo.registró o un compañero suyo.

Agregó  que  si  bien  no  presenció  los  recitales  de  los  días  28,  29  y  30  deAgregó  que  si  bien  no  presenció  los  recitales  de  los  días  28,  29  y  30  de  

diciembre, pudo oírlos desde el hotel. diciembre, pudo oírlos desde el hotel. 

Relató que el día de la tragedia se alojó en el último piso del hotel desde lasRelató que el día de la tragedia se alojó en el último piso del hotel desde las  

19.00 horas y permaneció allí hasta su horario de trabajo. 19.00 horas y permaneció allí hasta su horario de trabajo. 

Refirió que cerca de las 22.30 horas escuchó mucho ruido y se asomó por laRefirió que cerca de las 22.30 horas escuchó mucho ruido y se asomó por la  

ventana que daba a la parte principal del hotel. Desde allí observó el lugar lleno de gente. ventana que daba a la parte principal del hotel. Desde allí observó el lugar lleno de gente. 

En tal sentido, explicó que el hotel contaba con un circuito cerrado mediante elEn tal sentido, explicó que el hotel contaba con un circuito cerrado mediante el  

cual se podía ver la recepción desde cada habitación. cual se podía ver la recepción desde cada habitación. 

Sobre esto último, indicó que tomó el control remoto y Sobre esto último, indicó que tomó el control remoto y pudo ver el sector de lapudo ver el sector de la  

recepción. Allí había gente tirada, corriendo, empujándose y creyó que estaban robando. recepción. Allí había gente tirada, corriendo, empujándose y creyó que estaban robando. 

Señaló que no encontró a su compañero “Maxi”, quien le daba elSeñaló que no encontró a su compañero “Maxi”, quien le daba el  

turno  y  por  ello  decidió  ir  hacia  la  recepción,  haciéndolo  a  pie  porque  el  ascensor  noturno  y  por  ello  decidió  ir  hacia  la  recepción,  haciéndolo  a  pie  porque  el  ascensor  no  

funcionaba. funcionaba. 

Mediante la exhibición de las fotografías de aquel sector, señalóMediante la exhibición de las fotografías de aquel sector, señaló  

que había una puerta negra detrás de la barra de la recepción que comunicaba al hotel con elque había una puerta negra detrás de la barra de la recepción que comunicaba al hotel con el  

local “República Cromañón”, la cual se encontraba siempre cerrada. Agregó que se abrió ellocal “República Cromañón”, la cual se encontraba siempre cerrada. Agregó que se abrió el  

día que se realizó una fiesta en el hotel y recordó que él mismo salió por allí.día que se realizó una fiesta en el hotel y recordó que él mismo salió por allí.
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Retornando al día 30 de diciembre, manifestó que vio a su compañero y a losRetornando al día 30 de diciembre, manifestó que vio a su compañero y a los  

bomberos sacando gente por el sector del pasillo del estacionamiento.bomberos sacando gente por el sector del pasillo del estacionamiento.

Agregó  que  allí  se  encontraba  la  puerta  de  emergencia,Agregó  que  allí  se  encontraba  la  puerta  de  emergencia,  

indicándola de esa manera por la señalización que tenía en la parte superior. Señaló que elindicándola de esa manera por la señalización que tenía en la parte superior. Señaló que el  

cartel que versaba “Puerta de emergencia” se encontraba del lado de afuera y que lo advirtiócartel que versaba “Puerta de emergencia” se encontraba del lado de afuera y que lo advirtió  

porque con anterioridad a la noche del siniestro frecuentemente circulaba por ese sector. porque con anterioridad a la noche del siniestro frecuentemente circulaba por ese sector. 

En otro orden, señaló que en el hall del hotel y en su habitaciónEn otro orden, señaló que en el hall del hotel y en su habitación  

había luz. había luz. 

Agregó que fue consultado por los bomberos acerca del switcher principal paraAgregó que fue consultado por los bomberos acerca del switcher principal para  

cortar el suministro de luz. Aclaró que no sabía dónde se encontraba y les indicó que subierancortar el suministro de luz. Aclaró que no sabía dónde se encontraba y les indicó que subieran  

al primer piso. al primer piso. 

Manifestó haber estado presente en el momento en que los bomberos cortaronManifestó haber estado presente en el momento en que los bomberos cortaron  

la luz, aunque dedicó su atención a socorrer a la gente que solicitaba agua y un teléfono. la luz, aunque dedicó su atención a socorrer a la gente que solicitaba agua y un teléfono. 

Por otra parte y con anterioridad a la noche del 30 de diciembre de 2004, refirióPor otra parte y con anterioridad a la noche del 30 de diciembre de 2004, refirió  

que veía a Chabán en la parte de afuera del local. Señaló que por las noches cerraba las puertasque veía a Chabán en la parte de afuera del local. Señaló que por las noches cerraba las puertas   

porque la zona en la cual se emplazaban tanto el hotel como el local bailable era “fea”. Enporque la zona en la cual se emplazaban tanto el hotel como el local bailable era “fea”. En  

igual sentido, no recordó haberlo visto en el interior del hotel,  pues sólo circulaba por lasigual sentido, no recordó haberlo visto en el interior del hotel,  pues sólo circulaba por las  

inmediaciones. inmediaciones. 

A preguntas del Dr. Iglesias, refirió que desde el año 2005 se desempeña en unaA preguntas del Dr. Iglesias, refirió que desde el año 2005 se desempeña en una  

compañía de cruceros. compañía de cruceros. 

Manifestó que no recibió indemnización luego de la tragedia. Manifestó que no recibió indemnización luego de la tragedia. 

Preguntado  por  las  comunicaciones  del  hotel  con  el  local  “RepúblicaPreguntado  por  las  comunicaciones  del  hotel  con  el  local  “República  

Cromañón”, explicó que al trabajar por la noche no sabía si existía algún acceso en el sector deCromañón”, explicó que al trabajar por la noche no sabía si existía algún acceso en el sector de  

las oficinas del primer piso.las oficinas del primer piso.

Por  otra  parte,  expuso  que  si  el  acceso  que  se  hallaba  en  el  sector  de  laPor  otra  parte,  expuso  que  si  el  acceso  que  se  hallaba  en  el  sector  de  la  

conserjería  se  encontraba cerrado,  no tenían  forma de pasar a  Cromañón.  Aseguró que laconserjería  se  encontraba cerrado,  no tenían  forma de pasar a  Cromañón.  Aseguró que la  

puerta podía abrirse pero no contaba con las llaves para hacerlo, ni sabía dónde estaban. puerta podía abrirse pero no contaba con las llaves para hacerlo, ni sabía dónde estaban. 
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Con relación a esto último, se retractó y recordó que había una puerta en elCon relación a esto último, se retractó y recordó que había una puerta en el  

sector del estacionamiento que comunicaba el hotel con el local y por la cual ingresaban lossector del estacionamiento que comunicaba el hotel con el local y por la cual ingresaban los  

músicos.músicos.

A su vez, puso de resalto que no conoció la puerta del sector de camarines hastaA su vez, puso de resalto que no conoció la puerta del sector de camarines hasta  

el día del siniestro.el día del siniestro.

Asimismo,  recordó  tanto  la  existencia  de  un  juego  de  llaves  de  la  puertaAsimismo,  recordó  tanto  la  existencia  de  un  juego  de  llaves  de  la  puerta  

principal como de las correspondientes a la puerta de hierro del estacionamiento.principal como de las correspondientes a la puerta de hierro del estacionamiento.

En otro aspecto, señaló que participó de una fiesta de fin de año realizada en elEn otro aspecto, señaló que participó de una fiesta de fin de año realizada en el  

hotel. Refirió que Chabán dio una especie de bienvenida, pero no pudo precisar cuáles fueronhotel. Refirió que Chabán dio una especie de bienvenida, pero no pudo precisar cuáles fueron  

sus dichos en aquella ocasión. sus dichos en aquella ocasión. 

Preguntado por la presencia del Sr.  Levy,  expresó que no podía asegurar siPreguntado por la presencia del Sr.  Levy,  expresó que no podía asegurar si  

había participado de la fiesta anteriormente mencionada. Por otra parte e interrogado por el díahabía participado de la fiesta anteriormente mencionada. Por otra parte e interrogado por el día  

del siniestro, manifestó no haberlo visto.del siniestro, manifestó no haberlo visto.

Seguidamente,  indicó que al  otro día de sucedida la  tragedia  se retiró  a lasSeguidamente,  indicó que al  otro día de sucedida la  tragedia  se retiró  a las  

10.00 horas aproximadamente. 10.00 horas aproximadamente. 

Señaló que un policía –al que denominó “principal”- se acercó hasta el hotel aSeñaló que un policía –al que denominó “principal”- se acercó hasta el hotel a  

fin de tomarle declaración testimonial, puesto que la comisaría se encontraba llena de gente. fin de tomarle declaración testimonial, puesto que la comisaría se encontraba llena de gente. 

Por otra parte, aseguró no haber visto a Chabán con posterioridad a la noche delPor otra parte, aseguró no haber visto a Chabán con posterioridad a la noche del  

30 de diciembre y reiteró no conocer a Villarreal.30 de diciembre y reiteró no conocer a Villarreal.  

Preguntado  el  testigo  si  como  conserje  del  hotel  conoció  personal  de  laPreguntado  el  testigo  si  como  conserje  del  hotel  conoció  personal  de  la  

Comisaría 7ma, relató que había policías de uniforme que pasaban en el horario de la nocheComisaría 7ma, relató que había policías de uniforme que pasaban en el horario de la noche  

por el hotel, permanecían un rato allí para “protegerlo” y luego se retiraban. En este sentido,por el hotel, permanecían un rato allí para “protegerlo” y luego se retiraban. En este sentido,  

no pudo precisar en qué Comisaría se desempeñaban, ni qué rango tenían. no pudo precisar en qué Comisaría se desempeñaban, ni qué rango tenían. 

Agregó que uno de ellos estuvo trabajando el día 30 de diciembre y aseguróAgregó que uno de ellos estuvo trabajando el día 30 de diciembre y aseguró  

que ayudó a trasladar a muchas víctimas.que ayudó a trasladar a muchas víctimas.

A preguntas del Dr. Gutiérrez, refirió no haber visto a los integrantes del grupoA preguntas del Dr. Gutiérrez, refirió no haber visto a los integrantes del grupo  

“Callejeros” una vez desatada la tragedia. “Callejeros” una vez desatada la tragedia. 

792792



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Compareció  ante  estos  estrados  Compareció  ante  estos  estrados  Víctor  Ramón  FajardoVíctor  Ramón  Fajardo,  inquilino  de  un,  inquilino  de  un  

kiosco  situado  sobre  la  calle  Bartolomé  Mitre  a  pocos  metros  del  local  “Repúblicakiosco  situado  sobre  la  calle  Bartolomé  Mitre  a  pocos  metros  del  local  “República  

Cromañón”.Cromañón”.

Manifestó que comenzó a trabajar ese comercio a partir de mediados del añoManifestó que comenzó a trabajar ese comercio a partir de mediados del año  

2003. Señaló que en el mismo se expedían bebidas no alcohólicas y productos comestibles.2003. Señaló que en el mismo se expedían bebidas no alcohólicas y productos comestibles.  

Asimismo disponía de dos cabinas telefónicas.Asimismo disponía de dos cabinas telefónicas.

Indicó  que  tomó  conocimiento  del  alquiler  por  intermedio  de  un  avisoIndicó  que  tomó  conocimiento  del  alquiler  por  intermedio  de  un  aviso  

publicado en un diario en el que se consignaba, entre otros datos, que se encontraba en unapublicado en un diario en el que se consignaba, entre otros datos, que se encontraba en una  

terminal de ómnibus. Aclaró que este último aspecto no era cierto.  terminal de ómnibus. Aclaró que este último aspecto no era cierto.  

Dijo que suscribió un contrato de alquiler ante un escribano público  y que enDijo que suscribió un contrato de alquiler ante un escribano público  y que en  

representación de la sociedad “Central Park” firmó el suegro de Levy. Le comentaron querepresentación de la sociedad “Central Park” firmó el suegro de Levy. Le comentaron que  

Levy se negó a hacerlo porque no quería tener vinculación con la sociedad indicada. AquellaLevy se negó a hacerlo porque no quería tener vinculación con la sociedad indicada. Aquella  

estaba integrada por la esposa y el suegro de Levy.estaba integrada por la esposa y el suegro de Levy.

Agregó que mantenía con este último una buena y asidua relación.Agregó que mantenía con este último una buena y asidua relación.

Precisó también que el monto del alquiler pactado era de $ 800 mensuales, losPrecisó también que el monto del alquiler pactado era de $ 800 mensuales, los  

que abonaba a Julio Garola, gerente del hotel lindero. Afirmó que los recibos eran suscriptosque abonaba a Julio Garola, gerente del hotel lindero. Afirmó que los recibos eran suscriptos  

por aquél y que llevaban el membrete de “Central Park S.A.”.por aquél y que llevaban el membrete de “Central Park S.A.”.

Puso de relieve que el local no contaba con habilitación, motivo por el cual sePuso de relieve que el local no contaba con habilitación, motivo por el cual se  

contactó  con  un  gestor  a  fin  de  iniciar  ese  trámite.  Indicó  que  sin  embargo  no  pudocontactó  con  un  gestor  a  fin  de  iniciar  ese  trámite.  Indicó  que  sin  embargo  no  pudo  

comenzarlo  porque  no  contaba  con  un  plano  del  local  conforme  le  fue  requerido  porcomenzarlo  porque  no  contaba  con  un  plano  del  local  conforme  le  fue  requerido  por  

“Habilitaciones” del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. “Habilitaciones” del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 

Aclaró que le solicitó  a Olmos en varias oportunidades ese plano,  pero queAclaró que le solicitó  a Olmos en varias oportunidades ese plano,  pero que  

nunca le fue entregado. Puso de relieve que éste último le dijo que no se preocupara, que nonunca le fue entregado. Puso de relieve que éste último le dijo que no se preocupara, que no   

iba  a  suceder  nada,  porque  era  una  cuadra  desierta.  También  le  indicó  que  si  alguien  seiba  a  suceder  nada,  porque  era  una  cuadra  desierta.  También  le  indicó  que  si  alguien  se  

presentara se lo informara.presentara se lo informara.

Agregó que la agencia de viajes y el restaurante ubicados sobre la misma calleAgregó que la agencia de viajes y el restaurante ubicados sobre la misma calle  

tampoco contaban con habilitación  municipal.  Puntualizó  asimismo que “estimaba” que latampoco contaban con habilitación  municipal.  Puntualizó  asimismo que “estimaba” que la  

cancha de fútbol que integraba ese complejo tampoco había cumplido con ese requisito.cancha de fútbol que integraba ese complejo tampoco había cumplido con ese requisito.
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Puntualizó que una vez fue visitado por una persona que se identificó comoPuntualizó que una vez fue visitado por una persona que se identificó como  

inspector municipal y que le requirió la planilla de habilitación del comercio. Ante la falta deinspector municipal y que le requirió la planilla de habilitación del comercio. Ante la falta de  

ésta le fue labrada un acta de infracción.ésta le fue labrada un acta de infracción.

Afirmó que según averiguaciones que realizó posteriormente, ese individuo noAfirmó que según averiguaciones que realizó posteriormente, ese individuo no  

resultó ser un inspector, motivo por el cual el gerente del hotel le indicó que se despreocupararesultó ser un inspector, motivo por el cual el gerente del hotel le indicó que se despreocupara  

de ese tema.de ese tema.

Indicó que el  acta  labrada  la  guardó en su local  y  con fecha posterior  a  laIndicó que el  acta  labrada  la  guardó en su local  y  con fecha posterior  a  la  

tragedia se presentó a retirar sus pertenencias del kiosco, previa orden judicial. En ese acto letragedia se presentó a retirar sus pertenencias del kiosco, previa orden judicial. En ese acto le  

hizo entrega de ese documento a los policías que se encontraban allí.hizo entrega de ese documento a los policías que se encontraban allí.

 En otro aspecto, relató que cuando tomó posesión de su comercio, el salón En otro aspecto, relató que cuando tomó posesión de su comercio, el salón  

bailable del hotel se encontraba desocupado y que sólo esporádicamente se realizaba algúnbailable del hotel se encontraba desocupado y que sólo esporádicamente se realizaba algún  

evento. Dio como ejemplos un recital de un grupo evangelista llamado “Rescate” y otro deevento. Dio como ejemplos un recital de un grupo evangelista llamado “Rescate” y otro de  

“Cacho Castaña”. “Cacho Castaña”. 

Puso de relieve que asistió a ese último concierto por invitación de alguien delPuso de relieve que asistió a ese último concierto por invitación de alguien del  

hotel. Dijo que todos los asistentes se encontraban sentados y que el número de espectadoreshotel. Dijo que todos los asistentes se encontraban sentados y que el número de espectadores  

ascendió a 800. Destacó que estuvo muy tranquilo y había poco personal de seguridad pues losascendió a 800. Destacó que estuvo muy tranquilo y había poco personal de seguridad pues los  

asistentes eran en su mayoría personas de edad avanzada.asistentes eran en su mayoría personas de edad avanzada.

Resaltó  que  una  parte  del  público  ingresó  a  través  de  la  puerta  delResaltó  que  una  parte  del  público  ingresó  a  través  de  la  puerta  del  

estacionamiento y que ese acceso antes de inaugurarse “República Cromañón” lo había vistoestacionamiento y que ese acceso antes de inaugurarse “República Cromañón” lo había visto  

tanto abierto como cerrado. tanto abierto como cerrado. 

Sin embargo, luego le comentó el gerente del hotel, que había sido cerrada porSin embargo, luego le comentó el gerente del hotel, que había sido cerrada por  

orden de Levy. Ello así, porque el ruido que trascendía desde el interior del local, molestaba aorden de Levy. Ello así, porque el ruido que trascendía desde el interior del local, molestaba a  

los  pasajeros,  quienes  habían  presentado  quejas.  Aclaró  que  esta  circunstancia  era  unlos  pasajeros,  quienes  habían  presentado  quejas.  Aclaró  que  esta  circunstancia  era  un  

comentario generalizado y que estaba en conocimiento de todas las personas vinculadas alcomentario generalizado y que estaba en conocimiento de todas las personas vinculadas al  

salón y al hotel. salón y al hotel. 

Relató que luego del concierto de “Cromañón”, “Flavio” lo llevó a recorrer elRelató que luego del concierto de “Cromañón”, “Flavio” lo llevó a recorrer el  

local. Indicó que el horario de atención habitual del kiosco era desde muy temprano hasta laslocal. Indicó que el horario de atención habitual del kiosco era desde muy temprano hasta las  

21.00 horas.21.00 horas.
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Destacó  que  Olmos  le  informó  sobre  el  alquiler  del  salón  bailable,  con  laDestacó  que  Olmos  le  informó  sobre  el  alquiler  del  salón  bailable,  con  la  

finalidad de que si lo deseaba pudiera trabajar hasta más tarde para atender al público quefinalidad de que si lo deseaba pudiera trabajar hasta más tarde para atender al público que  

asistiría. Por ese motivo,  los días que había recitales en “Cromañón” el comercio permanecíaasistiría. Por ese motivo,  los días que había recitales en “Cromañón” el comercio permanecía   

abierto hasta las 23:00 horas aproximadamente, momento en que normalmente daban inicioabierto hasta las 23:00 horas aproximadamente, momento en que normalmente daban inicio  

los conciertos.los conciertos.

La primera noche en que se realizó un concierto,  Chabán se presentó en elLa primera noche en que se realizó un concierto,  Chabán se presentó en el  

kiosco y le dijo quien era. Luego lo vio esporádicamente en la puerta del local ordenando lakiosco y le dijo quien era. Luego lo vio esporádicamente en la puerta del local ordenando la  

fila de los asistentes.fila de los asistentes.

Precisó que en la semana Mario se encontraba a cargo del local y realizaba laPrecisó que en la semana Mario se encontraba a cargo del local y realizaba la  

limpieza.  Dijo  que  éste  último  le  comentó  que  había  ocurrido  un  incendio  el  día  sábadolimpieza.  Dijo  que  éste  último  le  comentó  que  había  ocurrido  un  incendio  el  día  sábado  

anterior a los recitales de “Callejeros”. anterior a los recitales de “Callejeros”. 

  También manifestó que conocía a Raúl Villarreal y señaló que creía que era el  También manifestó que conocía a Raúl Villarreal y señaló que creía que era el  

encargado de  relaciones  públicas  del  lugar.  Destacó  que  mantenía  con aquél  una  relaciónencargado de  relaciones  públicas  del  lugar.  Destacó  que  mantenía  con aquél  una  relación  

amistosa, cordial y constante.amistosa, cordial y constante.

Puso de resalto que al inicio de las actividades de “República Cromañón” la filaPuso de resalto que al inicio de las actividades de “República Cromañón” la fila   

para ingresar se formaba hacia la esquina de la calle Jean Jaures. Sin embargo, ante las quejaspara ingresar se formaba hacia la esquina de la calle Jean Jaures. Sin embargo, ante las quejas  

de los dueños del “albergue transitorio” allí ubicado -obstaculizaba el ingreso-, comenzó ade los dueños del “albergue transitorio” allí ubicado -obstaculizaba el ingreso-, comenzó a  

dirigirse hacia el lado contrario.dirigirse hacia el lado contrario.

Finalmente, por consejo de  personal policial que frecuentaba el lugar, la fila seFinalmente, por consejo de  personal policial que frecuentaba el lugar, la fila se  

realizó en la vereda de enfrente contra el paredón allí existente.realizó en la vereda de enfrente contra el paredón allí existente.

Señaló que el tránsito por la calle Bartolomé Mitre no era interrumpido, puestoSeñaló que el tránsito por la calle Bartolomé Mitre no era interrumpido, puesto  

que la cuadra donde se encuentra el local era de escasa circulación, máxime a la hora en que seque la cuadra donde se encuentra el local era de escasa circulación, máxime a la hora en que se  

llevaban a  cabo los recitales.llevaban a  cabo los recitales.

Indicó que el personal de seguridad de Chabán vestía una remera negra con unaIndicó que el personal de seguridad de Chabán vestía una remera negra con una  

inscripción que decía “control”;  éstos se ocupaban de organizar las filas. Sin embargo, noinscripción que decía “control”;  éstos se ocupaban de organizar las filas. Sin embargo, no  

recordó  ninguna vestimenta especial de los empleados de seguridad de “Callejeros”.recordó  ninguna vestimenta especial de los empleados de seguridad de “Callejeros”.

Destacó que los portones violetas que dan a la calle del local “Cromañón” alDestacó que los portones violetas que dan a la calle del local “Cromañón” al  

principio los veía siempre abiertos y que luego los empezó a ver cerrados.  Precisó que por eseprincipio los veía siempre abiertos y que luego los empezó a ver cerrados.  Precisó que por ese  

acceso ingresaban los proveedores.acceso ingresaban los proveedores.
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Se refirió luego al día 30 de diciembre de 2004.Se refirió luego al día 30 de diciembre de 2004.

Precisó  que  aquel  día  los  jóvenes  comenzaron  a  llegar  a  las  16:00  horasPrecisó  que  aquel  día  los  jóvenes  comenzaron  a  llegar  a  las  16:00  horas  

aproximadamente.  Alrededor  de  las  19.00  horas  arribaron  un  hombre  y  un  niño  pequeñoaproximadamente.  Alrededor  de  las  19.00  horas  arribaron  un  hombre  y  un  niño  pequeño  

quienes  se ubicaron en la vereda de enfrente vendiendo remeras de la banda “Callejeros”.quienes  se ubicaron en la vereda de enfrente vendiendo remeras de la banda “Callejeros”.

Explicó que junto a ellos se situó otra persona que parecía de su conocimiento yExplicó que junto a ellos se situó otra persona que parecía de su conocimiento y  

que vendía elementos pirotécnicos.que vendía elementos pirotécnicos.

Relató que alrededor de las 20:30 hs. Escuchó, desde una cabina telefónica deRelató que alrededor de las 20:30 hs. Escuchó, desde una cabina telefónica de  

su kiosco, una conversación entre el vendedor de camisetas y su esposa. Durante esa charla lesu kiosco, una conversación entre el vendedor de camisetas y su esposa. Durante esa charla le  

manifestaba  que  había  comprado  muchas  bengalas  y  que  le  parecía  que  no  iba  a  podermanifestaba  que  había  comprado  muchas  bengalas  y  que  le  parecía  que  no  iba  a  poder  

venderlas todas.venderlas todas.

Puso de relieve que el vendedor de pirotecnia hacía demostraciones en la víaPuso de relieve que el vendedor de pirotecnia hacía demostraciones en la vía  

pública y que en una oportunidad casi impacta con esos elementos un colectivo de la línea quepública y que en una oportunidad casi impacta con esos elementos un colectivo de la línea que  

circulaba por esa calle.circulaba por esa calle.

Describió la pirotecnia  utilizada como una cañita  finita  que disparaba haciaDescribió la pirotecnia  utilizada como una cañita  finita  que disparaba hacia  

arriba unas “lucecitas” de colores.arriba unas “lucecitas” de colores.

Dijo  que  estos  vendedores  ambulantes  permanecieron  allí  hasta  que  dioDijo  que  estos  vendedores  ambulantes  permanecieron  allí  hasta  que  dio  

comienzo el recital. Aclaró que no los vio los días 28 y 29 de diciembre.comienzo el recital. Aclaró que no los vio los días 28 y 29 de diciembre.

Con relación a la presencia policial expresó que en la esquina de la plaza seCon relación a la presencia policial expresó que en la esquina de la plaza se  

hallaba estacionado un camión de infantería desde las 19:30 hs. Expuso además que dentro delhallaba estacionado un camión de infantería desde las 19:30 hs. Expuso además que dentro del  

hotel había siempre dos policías uniformados. Aclaró que éstos habían sido asignados comohotel había siempre dos policías uniformados. Aclaró que éstos habían sido asignados como  

custodia al hotel después de haberse producido un asalto. custodia al hotel después de haberse producido un asalto. 

Agregó que durante el día solían estar afuera, pero que las noches que habíaAgregó que durante el día solían estar afuera, pero que las noches que había  

recital,  se  quedaban dentro  del  lobby para no suscitar  inconvenientes  con los  jóvenes  delrecital,  se  quedaban dentro  del  lobby para no suscitar  inconvenientes  con los  jóvenes  del  

público. Expuso que uno de ellos se llamaba Molina pero no pudo recordar el apellido de supúblico. Expuso que uno de ellos se llamaba Molina pero no pudo recordar el apellido de su  

compañero.compañero.

Afirmó también que Chabán tenía un empleado de “control” que era policía enAfirmó también que Chabán tenía un empleado de “control” que era policía en  

actividad en otra jurisdicción. Describió a este individuo como una persona delgada de 1,78 m.actividad en otra jurisdicción. Describió a este individuo como una persona delgada de 1,78 m.  

de estatura y tez morena.  de estatura y tez morena.  
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Indicó que dos integrantes del grupo “Callejeros” estuvieron comiendo panchosIndicó que dos integrantes del grupo “Callejeros” estuvieron comiendo panchos  

en su kiosco antes de que comenzara el show. También los acompañó durante un rato Patricioen su kiosco antes de que comenzara el show. También los acompañó durante un rato Patricio  

Santos Fontanet y un muchacho de 30 años quien le dijo que era el jefe de seguridad de esaSantos Fontanet y un muchacho de 30 años quien le dijo que era el jefe de seguridad de esa  

banda.banda.

Precisó que aquella noche a las 10:45 horas, mientras estaba en el kiosco, sintióPrecisó que aquella noche a las 10:45 horas, mientras estaba en el kiosco, sintió   

como una explosión, un ruido fuerte de algo que se golpeaba. Explicó que posteriormentecomo una explosión, un ruido fuerte de algo que se golpeaba. Explicó que posteriormente   

advirtió que era la gente que se golpeaba contra el portón grande que daba al estacionamiento.advirtió que era la gente que se golpeaba contra el portón grande que daba al estacionamiento.

Relató que se asomó a la vereda y observó que muchísimas personas salían porRelató que se asomó a la vereda y observó que muchísimas personas salían por  

una puerta “chiquita”. En consecuencia cerró la persiana de su comercio y se dirigió al pasillouna puerta “chiquita”. En consecuencia cerró la persiana de su comercio y se dirigió al pasillo  

del estacionamiento a fin de averiguar qué había sucedido. Aclaró que en ese kiosco no sedel estacionamiento a fin de averiguar qué había sucedido. Aclaró que en ese kiosco no se  

cortó la luz, pues contaba con un tablero independiente.cortó la luz, pues contaba con un tablero independiente.

Destacó que les pidió a su mujer y su hijo que se fueran a su casa y que salió enDestacó que les pidió a su mujer y su hijo que se fueran a su casa y que salió en  

busca del camión de infantería que había visto en la esquina anteriormente y ya no estaba allí.busca del camión de infantería que había visto en la esquina anteriormente y ya no estaba allí.

Puso de relieve que junto con personal del restaurante del hotel ofreció agua aPuso de relieve que junto con personal del restaurante del hotel ofreció agua a  

los jóvenes que salían “ennegrecidos” del interior del local.los jóvenes que salían “ennegrecidos” del interior del local.

Seguidamente se dirigieron al portón que daba al salón e intentó abrirlo con laSeguidamente se dirigieron al portón que daba al salón e intentó abrirlo con la  

ayuda de los bomberos y asistentes al recital.ayuda de los bomberos y asistentes al recital.

Contó  que uno de los  bomberos  golpeó  la  puerta  con un hacha pero  no leContó  que uno de los  bomberos  golpeó  la  puerta  con un hacha pero  no le  

ocasionó ningún daño pues el portón era “como una fortaleza”. Señaló que con la ayuda deocasionó ningún daño pues el portón era “como una fortaleza”. Señaló que con la ayuda de  

mucha gente lograron mover una de sus hojas cerca de 7 cm. y que a través de allí salió unmucha gente lograron mover una de sus hojas cerca de 7 cm. y que a través de allí salió un  

humo negro y tóxico.humo negro y tóxico.

Resaltó  que  el  día  30  no  vio  a  Chabán  en  ningún  momento  y  que  a  losResaltó  que  el  día  30  no  vio  a  Chabán  en  ningún  momento  y  que  a  los  

integrantes de la banda no los vio después de la tragedia. integrantes de la banda no los vio después de la tragedia. 

Compareció  ante  estos  estrados  Compareció  ante  estos  estrados  Leandro  GonzálezLeandro  González,  quien  trabajó  en,  quien  trabajó  en  

“República Cromañón”  el 30 de diciembre de 2004.“República Cromañón”  el 30 de diciembre de 2004.

 Manifestó  que  fue  convocado  para  prestar  servicios  en  ese  local  el  25  de Manifestó  que  fue  convocado  para  prestar  servicios  en  ese  local  el  25  de  

diciembre de 2004 por su primo Héctor Damián Albornoz, quien le indicó que debía realizardiciembre de 2004 por su primo Héctor Damián Albornoz, quien le indicó que debía realizar  

tareas de control.tareas de control.
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Su función específica para el día indicado, era permanecer en la puerta del localSu función específica para el día indicado, era permanecer en la puerta del local  

y evitar que se acumulara gran cantidad de gente en la boletería. Sin embargo, el día 26 sey evitar que se acumulara gran cantidad de gente en la boletería. Sin embargo, el día 26 se  

ocupó del “cacheo” el que efectuó en la entrada del pasillo de acceso de color amarillo. ocupó del “cacheo” el que efectuó en la entrada del pasillo de acceso de color amarillo. 

Expuso que el salario que le ofrecieron era de $ 25 ó $ 30 por jornada y que leExpuso que el salario que le ofrecieron era de $ 25 ó $ 30 por jornada y que le   

era abonado por Mario Díaz. Agregó que recibía órdenes de éste último y de Juan Carlos. era abonado por Mario Díaz. Agregó que recibía órdenes de éste último y de Juan Carlos. 

Puso de relieve,  asimismo, que no recordaba haber recibido alguna directivaPuso de relieve,  asimismo, que no recordaba haber recibido alguna directiva  

específica sobre el estado en que debían permanecer las puertas de acceso al salón durante elespecífica sobre el estado en que debían permanecer las puertas de acceso al salón durante el  

espectáculo. espectáculo. 

Sostuvo que sólo  se  le  informó las  tareas  que  debía  desarrollar,  mas  no  leSostuvo que sólo  se  le  informó las  tareas  que  debía  desarrollar,  mas  no  le  

mostraron el interior del local, ni los elementos de los que disponía para la extinción de unmostraron el interior del local, ni los elementos de los que disponía para la extinción de un  

incendio.  Destacó que no tenía ninguna capacitación previa para ese tipo de trabajo.incendio.  Destacó que no tenía ninguna capacitación previa para ese tipo de trabajo.

Afirmó que el día 26 hubo un incidente en una barra debido a que una personaAfirmó que el día 26 hubo un incidente en una barra debido a que una persona  

se había subido sobre ella y se negaba a bajar. Por ese motivo, su primo fue a buscarlo alse había subido sobre ella y se negaba a bajar. Por ese motivo, su primo fue a buscarlo al  

pasillo y luego de una charla lo convencieron para que descendiera. Seguidamente volvió a supasillo y luego de una charla lo convencieron para que descendiera. Seguidamente volvió a su  

puesto de trabajo.puesto de trabajo.

Señaló que para el segundo show de “La 25” se le indicó que debía mejorar elSeñaló que para el segundo show de “La 25” se le indicó que debía mejorar el  

“cacheo”.  Las  instrucciones  precisas  que  le  impartieron  fueron  que  debía  palpar  bien  el“cacheo”.  Las  instrucciones  precisas  que  le  impartieron  fueron  que  debía  palpar  bien  el  

cuerpo, así como también revisar los caños de las banderas, los bolsos y las zapatillas –sincuerpo, así como también revisar los caños de las banderas, los bolsos y las zapatillas –sin  

hacérselas  quitar-.  Asimismo,  tenían  que  extraer  y  colocar  en  una  bolsa  negra  todos  loshacérselas  quitar-.  Asimismo,  tenían  que  extraer  y  colocar  en  una  bolsa  negra  todos  los  

elementos  pirotécnicos o cortantes incautados.  elementos  pirotécnicos o cortantes incautados.  

Aclaró que si bien habitualmente los músicos  integrantes  del  grupo no eranAclaró que si bien habitualmente los músicos  integrantes  del  grupo no eran  

revisados por el personal de seguridad, sí lo eran sus ayudantes. Contó que el día 26 se suscitórevisados por el personal de seguridad, sí lo eran sus ayudantes. Contó que el día 26 se suscitó  

un problema con uno de ellos porque se negaba a mostrar el contenido de su bolso. un problema con uno de ellos porque se negaba a mostrar el contenido de su bolso. 

Precisó también que uno de los días en que tocó el grupo “La 25” se produjo unPrecisó también que uno de los días en que tocó el grupo “La 25” se produjo un  

principio de incendio en “República Cromañón”. Expuso que se encontraba en la puerta delprincipio de incendio en “República Cromañón”. Expuso que se encontraba en la puerta del  

local y desde allí percibió el humo y la gente que egresaba. local y desde allí percibió el humo y la gente que egresaba. 

Dijo que le informaron que el foco ígneo se habría originado por la acción deDijo que le informaron que el foco ígneo se habría originado por la acción de  

un elemento pirotécnico y que fue sofocado fácilmente con vasos de agua.un elemento pirotécnico y que fue sofocado fácilmente con vasos de agua.
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Relató  que  en  un  principio  no  fue  llamado  a  trabajar  para  los  recitales  deRelató  que  en  un  principio  no  fue  llamado  a  trabajar  para  los  recitales  de  

“Callejeros”  porque  ese  grupo,  según  le  había  comentado  Mario  Díaz,  llevaba  su  propio“Callejeros”  porque  ese  grupo,  según  le  había  comentado  Mario  Díaz,  llevaba  su  propio  

personal de seguridad.personal de seguridad.

Sin embargo, el día 29 fue convocado nuevamente debido a que necesitabanSin embargo, el día 29 fue convocado nuevamente debido a que necesitaban  

una persona para controlar los baños y la barra. Asimismo Mario Díaz le indicó que si advertíauna persona para controlar los baños y la barra. Asimismo Mario Díaz le indicó que si advertía  

jóvenes encendiendo pirotecnia dentro del salón, debía quitársela, mas no expulsarlos de aqueljóvenes encendiendo pirotecnia dentro del salón, debía quitársela, mas no expulsarlos de aquel  

recinto.recinto.

Contó que el 30 de diciembre de 2004 arribó a “Cromañón” a las 19.00 ó 20.00Contó que el 30 de diciembre de 2004 arribó a “Cromañón” a las 19.00 ó 20.00  

horas y que ya había gente sentada en la vereda de enfrente.horas y que ya había gente sentada en la vereda de enfrente.

Inmediatamente ingresó junto con su primo y se dirigió a la barra trasera, dondeInmediatamente ingresó junto con su primo y se dirigió a la barra trasera, donde  

mantuvo con sus primos y Bordón una conversación respecto de la forma de organizarse paramantuvo con sus primos y Bordón una conversación respecto de la forma de organizarse para  

casos de incendio, como el que había ocurrido días antes.casos de incendio, como el que había ocurrido días antes.

Puso de resalto que en un momento de la noche salió del salón junto con JuanPuso de resalto que en un momento de la noche salió del salón junto con Juan  

Carlos Bordón a fin de buscar una bolsa con productos comestibles navideños que se hallabanCarlos Bordón a fin de buscar una bolsa con productos comestibles navideños que se hallaban  

en el automóvil de Yamil Chabán. Egresó a través de uno de los portones violetas grandes. en el automóvil de Yamil Chabán. Egresó a través de uno de los portones violetas grandes. 

Puntualizó  que  cuando  reingresó  al  hall  fue  detenido  por  el  personal  dePuntualizó  que  cuando  reingresó  al  hall  fue  detenido  por  el  personal  de  

seguridad de “Callejeros” quienes no le permitían volver a entrar. En consecuencia, intervinoseguridad de “Callejeros” quienes no le permitían volver a entrar. En consecuencia, intervino  

Bordón y les indicó que él era un empleado del local y le exhibió el “cartelito” que llevabaBordón y les indicó que él era un empleado del local y le exhibió el “cartelito” que llevaba  

prendido en su vestimenta.prendido en su vestimenta.

Dijo  que  durante  el  transcurso  de  la  noche  vigiló  la  barra  y  los  bañosDijo  que  durante  el  transcurso  de  la  noche  vigiló  la  barra  y  los  baños  

alternadamente  y que en el momento del inicio del fuego se encontraba en el primer piso.alternadamente  y que en el momento del inicio del fuego se encontraba en el primer piso.

Señaló también que Omar Chabán se dirigió al público y les solicitó que noSeñaló también que Omar Chabán se dirigió al público y les solicitó que no  

prendieran  bengalas.  Además  el  mismo hizo referencia  a  lo  sucedido  en la  República  delprendieran  bengalas.  Además  el  mismo hizo referencia  a  lo  sucedido  en la  República  del  

Paraguay.  Paraguay.  

Observó en la parte trasera del techo varias candelas que se incrustaron en laObservó en la parte trasera del techo varias candelas que se incrustaron en la  

media-sombra  y provocaron, en sólo unos segundos, un foco ígneo.media-sombra  y provocaron, en sólo unos segundos, un foco ígneo.

Seguidamente, comenzó a desprenderse del cielorraso plástico con fuego y enSeguidamente, comenzó a desprenderse del cielorraso plástico con fuego y en  

consecuencia decidió refugiarse en los baños. Allí quedó atrapado un rato durante el cual fueconsecuencia decidió refugiarse en los baños. Allí quedó atrapado un rato durante el cual fue  
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disminuyendo la intensidad de la luz hasta que ya no pudo ver nada. Agregó que al tratar dedisminuyendo la intensidad de la luz hasta que ya no pudo ver nada. Agregó que al tratar de  

refrescarse un poco en el baño de mujeres, comprobó que se había cortado el agua corriente. refrescarse un poco en el baño de mujeres, comprobó que se había cortado el agua corriente. 

Puso de relieve que tampoco se podía respirar en los sanitarios, y que por esePuso de relieve que tampoco se podía respirar en los sanitarios, y que por ese  

motivo decidió bajar a la planta baja, donde estuvo deambulando en busca de la salida. En unmotivo decidió bajar a la planta baja, donde estuvo deambulando en busca de la salida. En un  

momento cayó al piso y se desmayó.momento cayó al piso y se desmayó.

Finalmente se recuperó y logró acceder a la vía pública. Un rato después, con laFinalmente se recuperó y logró acceder a la vía pública. Un rato después, con la  

ayuda de un compañero, fue trasladado a una ambulancia.ayuda de un compañero, fue trasladado a una ambulancia.

Asimismo,  prestó  declaración  testimonial  la  testigo  Asimismo,  prestó  declaración  testimonial  la  testigo  Avelina  Rosa CáceresAvelina  Rosa Cáceres,,  

quien, al ser consultada por el grado de conocimiento que posee de los acusados, explicó que aquien, al ser consultada por el grado de conocimiento que posee de los acusados, explicó que a  

Omar Emir  Chabán lo conoce desde que comenzó a trabajar  bajo sus órdenes en el  localOmar Emir  Chabán lo conoce desde que comenzó a trabajar  bajo sus órdenes en el  local  

“Cemento” en el año 1985.“Cemento” en el año 1985.

También manifestó que conoce a Raúl Alcides Villarreal, a quienTambién manifestó que conoce a Raúl Alcides Villarreal, a quien  

calificó como “compañero de trabajo” y que se desempeñaba en las boleterías del local antescalificó como “compañero de trabajo” y que se desempeñaba en las boleterías del local antes  

aludido.aludido.

De  los  demás  imputados,  dijo  que  sólo  conoce  a  PatricioDe  los  demás  imputados,  dijo  que  sólo  conoce  a  Patricio  

Fontanet por ser el cantante de la banda “Callejeros”.Fontanet por ser el cantante de la banda “Callejeros”.

Sobre  la  función  que  cumplía  en  “Cemento”,  la  declaranteSobre  la  función  que  cumplía  en  “Cemento”,  la  declarante  

explicó que en un principio estaba encargada de los baños, pero después se desempeñó en elexplicó que en un principio estaba encargada de los baños, pero después se desempeñó en el  

guardarropa.guardarropa.

Aclaró que su traslado a “Cromañón” se supeditaba a ocasionesAclaró que su traslado a “Cromañón” se supeditaba a ocasiones  

especiales –cuando se esperaba la concurrencia de mucho público por ejemplo-. La primeraespeciales –cuando se esperaba la concurrencia de mucho público por ejemplo-. La primera  

vez que ocurrió aquello fue para la inauguración, es decir, en el mes de abril del año 2004.vez que ocurrió aquello fue para la inauguración, es decir, en el mes de abril del año 2004.

Si bien hacía lo que le pedían, generalmente se ocupaba de laSi bien hacía lo que le pedían, generalmente se ocupaba de la  

venta de panchos. De todas formas, como siempre era de las primeras en llegar, se hacía cargoventa de panchos. De todas formas, como siempre era de las primeras en llegar, se hacía cargo  

de la limpieza de la barra.de la limpieza de la barra.

Destacó que de las cuatro barras que disponía “Cromañón”, ellaDestacó que de las cuatro barras que disponía “Cromañón”, ella  

se ubicaba en la principal. se ubicaba en la principal. 

No supo precisar si el local tenía seguridad propia.No supo precisar si el local tenía seguridad propia.
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En lo que respecta al día 30 de diciembre, relató que al llegarEn lo que respecta al día 30 de diciembre, relató que al llegar  

-seis de la tarde aproximadamente- había personal de seguridad controlando el acceso -señaló-seis de la tarde aproximadamente- había personal de seguridad controlando el acceso -señaló  

su ingreso por la puerta chica que está inserta en una de las hojas de las puertas principales-.su ingreso por la puerta chica que está inserta en una de las hojas de las puertas principales-.

Dijo  que  Omar  Chabán  siempre  pedía  que  no  se  arrojaraDijo  que  Omar  Chabán  siempre  pedía  que  no  se  arrojara  

pirotecnia. Los tres días que tocó “Callejeros” no se detonó gran cantidad.pirotecnia. Los tres días que tocó “Callejeros” no se detonó gran cantidad.

Si bien no se habló por dónde se ingresó aquello, dijo que en elSi bien no se habló por dónde se ingresó aquello, dijo que en el  

cacheo se controló porque estaba prohibido entrar con fuegos de artificio.cacheo se controló porque estaba prohibido entrar con fuegos de artificio.

En esa dirección afirmó que Chabán cuidaba mucho a los chicos;En esa dirección afirmó que Chabán cuidaba mucho a los chicos;  

lo calificó como una persona de mucho corazón. lo calificó como una persona de mucho corazón. 

A su entender  los  encargados eran Mario Díaz y Juan CarlosA su entender  los  encargados eran Mario Díaz y Juan Carlos  

Olmos; ella no sabía dónde estaban las llaves. Olmos; ella no sabía dónde estaban las llaves. 

Sobre las medidas de seguridad, dijo que el lugar contaba conSobre las medidas de seguridad, dijo que el lugar contaba con  

carteles  de  salida  y  que  había  matafuego  atrás  de  la  barra.  También  aseguró  que  habíacarteles  de  salida  y  que  había  matafuego  atrás  de  la  barra.  También  aseguró  que  había  

mangueras.mangueras.

Detalló que el 30 de diciembre había poca gente y todo estabaDetalló que el 30 de diciembre había poca gente y todo estaba  

tranquilo, agregando que del medio del salón alguien arrojó bengalas. Más aún, consideró quetranquilo, agregando que del medio del salón alguien arrojó bengalas. Más aún, consideró que  

ese día en particular fue el que menos público concurrió “porque los chicos no tenían másese día en particular fue el que menos público concurrió “porque los chicos no tenían más  

plata, entonces no podían volver”.plata, entonces no podían volver”.

Si bien en un principio creyó que iban a apagar el fuego, luego seSi bien en un principio creyó que iban a apagar el fuego, luego se  

asustó y se ubicó detrás de una valla. Salió con los chicos como pudo.asustó y se ubicó detrás de una valla. Salió con los chicos como pudo.

Precisó  que había  humo,  no fuego;  y  que eso impidió  que laPrecisó  que había  humo,  no fuego;  y  que eso impidió  que la  

gente respirara y observara con facilidad.gente respirara y observara con facilidad.

También explicó que ese día Omar Chabán estaba operado de unTambién explicó que ese día Omar Chabán estaba operado de un  

pie, lo que le impedía caminar. Afuera lo vio a Raúl Villarreal y le pidió ayuda para ingresar apie, lo que le impedía caminar. Afuera lo vio a Raúl Villarreal y le pidió ayuda para ingresar a   

buscar sus zapatos porque no la dejaban. De todas maneras quiso entrar, pero en el piso habíabuscar sus zapatos porque no la dejaban. De todas maneras quiso entrar, pero en el piso había  

mucha agua y vidrios rotos.mucha agua y vidrios rotos.

  Con  el  objeto  de  ayudar  a  la  memoria  de  la  testigo,  se  hizoCon  el  objeto  de  ayudar  a  la  memoria  de  la  testigo,  se  hizo  

lectura de la declaración que luce a fs. 45.912 vta. del principal, precisamente del fragmentolectura de la declaración que luce a fs. 45.912 vta. del principal, precisamente del fragmento  

que comienza a renglón 14. Merced a ello recordó que Chabán, al momento de gestarse elque comienza a renglón 14. Merced a ello recordó que Chabán, al momento de gestarse el  
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incendio,  apagó la consola de sonido y corrió al  sector donde estaba la manguera.  En eseincendio,  apagó la consola de sonido y corrió al  sector donde estaba la manguera.  En ese  

momento lo perdió de vista porque se cortó la luz.momento lo perdió de vista porque se cortó la luz.

Durante  el  transcurso  de  la  audiencia  de  debate,  Durante  el  transcurso  de  la  audiencia  de  debate,  Fausto  Hernán  LombaFausto  Hernán  Lomba  

expresó que es manager y miembro fundador del grupo musical “Catupecu Machu”.expresó que es manager y miembro fundador del grupo musical “Catupecu Machu”.

Aclaró que en los orígenes de la banda se encargaba de operar las luces y queAclaró que en los orígenes de la banda se encargaba de operar las luces y que  

“Beto” cumplía la función de manager.“Beto” cumplía la función de manager.

A Omar Chabán y a Raúl Villarreal los conoce de “Cemento”, donde el grupoA Omar Chabán y a Raúl Villarreal los conoce de “Cemento”, donde el grupo  

hizo varios shows. hizo varios shows. 

En ese entonces, la banda tenía escasa convocatoria -“under”-,  tocaban a lasEn ese entonces, la banda tenía escasa convocatoria -“under”-,  tocaban a las  

2:30 o 3:00 horas de la madrugada en el local “Cemento”, que era “uno de los pocos lugares2:30 o 3:00 horas de la madrugada en el local “Cemento”, que era “uno de los pocos lugares  

para el rock”. para el rock”. 

Las  entradas  en  los  años  1998,  1999  y  2000  costaban  cinco  o  seis  pesos.Las  entradas  en  los  años  1998,  1999  y  2000  costaban  cinco  o  seis  pesos.  

Posteriormente, subieron a nueve o diez pesos. Posteriormente, subieron a nueve o diez pesos. 

Nunca firmaron contratos con Omar Chabán y el acuerdo consistía en pagarNunca firmaron contratos con Omar Chabán y el acuerdo consistía en pagar  

todos los gastos para luego repartir el resto del dinero recaudado en un setenta por ciento paratodos los gastos para luego repartir el resto del dinero recaudado en un setenta por ciento para  

los artistas y un treinta por ciento “para el local”. los artistas y un treinta por ciento “para el local”. 

En  todos  los  espectáculos  que  hicieron  en  “Cemento”  se  repartieron  lasEn  todos  los  espectáculos  que  hicieron  en  “Cemento”  se  repartieron  las  

ganancias de la misma manera. ganancias de la misma manera. 

En el rubro gastos se incluía todo y las liquidaciones eran muy informales, seEn el rubro gastos se incluía todo y las liquidaciones eran muy informales, se  

hacían en cualquier papel o en servilletas.hacían en cualquier papel o en servilletas.

Dijo suponer que dicha modalidad era el “modus operandi” de Omar Chabán yDijo suponer que dicha modalidad era el “modus operandi” de Omar Chabán y  

que tenía entendido, aunque no pudo aseverarlo, que las bandas chicas no firmaban contratos.que tenía entendido, aunque no pudo aseverarlo, que las bandas chicas no firmaban contratos.

Omar  Chabán  le  inspiraba  confianza  y  en  el  rubro  gastos  se  incluían  losOmar  Chabán  le  inspiraba  confianza  y  en  el  rubro  gastos  se  incluían  los  

efectuados  por  la  banda  y  los  correspondientes  a  la  seguridad,  aunque  en  esa  época  noefectuados  por  la  banda  y  los  correspondientes  a  la  seguridad,  aunque  en  esa  época  no  

llevaban más de mil personas. llevaban más de mil personas. 

La venta de entradas se hacía en varios lugares y el promedio de público de laLa venta de entradas se hacía en varios lugares y el promedio de público de la  

banda era de setecientas u ochocientas personas. banda era de setecientas u ochocientas personas. 

Omar Chabán les decía que podían entrar dos mil personas, pero el grupo nuncaOmar Chabán les decía que podían entrar dos mil personas, pero el grupo nunca  

convocaba más de mil.convocaba más de mil.
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La seguridad se circunscribía a la puerta de ingreso y al vallado. El local teníaLa seguridad se circunscribía a la puerta de ingreso y al vallado. El local tenía  

un empleado –apodado “Chiquito”- avocado a dicha tarea. un empleado –apodado “Chiquito”- avocado a dicha tarea. 

Siempre llegaban a un acuerdo respecto a la seguridad y en la mayoría de lasSiempre llegaban a un acuerdo respecto a la seguridad y en la mayoría de las  

ocasiones se arreglaron con el personal del local porque eran una banda “under”.ocasiones se arreglaron con el personal del local porque eran una banda “under”.

Sólo  en  algunas  oportunidades  la  banda  llevó  dos  o  tres  personas  “para  elSólo  en  algunas  oportunidades  la  banda  llevó  dos  o  tres  personas  “para  el  

vallado del público”. vallado del público”. 

Agregó que siempre había un patrullero en la puerta de “Cemento” y que en elAgregó que siempre había un patrullero en la puerta de “Cemento” y que en el  

rubro gastos se incluía un ítem por “policía”, donde siempre figuraba el mismo importe.rubro gastos se incluía un ítem por “policía”, donde siempre figuraba el mismo importe.

No recordó si el costo por el personal policial eran cincuenta, cien o doscientosNo recordó si el costo por el personal policial eran cincuenta, cien o doscientos  

pesos.pesos.

Dijo ignorar si el patrullero aludido pertenecía a la jurisdicción del local ni si laDijo ignorar si el patrullero aludido pertenecía a la jurisdicción del local ni si la  

suma de dinero que figuraba en los “gastos” correspondía a la presencia del móvil policial y sisuma de dinero que figuraba en los “gastos” correspondía a la presencia del móvil policial y si  

éste estaba afectado a un servicio adicional.éste estaba afectado a un servicio adicional.

Asimismo, expresó que desconocía si la policía cobraba lo que figuraba comoAsimismo, expresó que desconocía si la policía cobraba lo que figuraba como  

gasto y que dicha cuestión era manejada por Omar Chabán.gasto y que dicha cuestión era manejada por Omar Chabán.

No recordó haber visto en “Cemento” a inspectores del Gobierno de la CiudadNo recordó haber visto en “Cemento” a inspectores del Gobierno de la Ciudad  

Autónoma de Buenos Aires.Autónoma de Buenos Aires.

Raúl Villarreal siempre estaba en la caja y era la persona de confianza de OmarRaúl Villarreal siempre estaba en la caja y era la persona de confianza de Omar  

Chabán en la venta de entradas.Chabán en la venta de entradas.

Recordó  que  se  participaba  en  las  reuniones  en  que  se  practicaban  lasRecordó  que  se  participaba  en  las  reuniones  en  que  se  practicaban  las  

liquidaciones, aunque “el número final” lo arreglaba con Omar.liquidaciones, aunque “el número final” lo arreglaba con Omar.

Luego, cuando la banda se hizo más popular, dejaron de tocar en “Cemento” yLuego, cuando la banda se hizo más popular, dejaron de tocar en “Cemento” y  

empezaron a acordar los shows con productoras que tienen una estructura y se ocupan deempezaron a acordar los shows con productoras que tienen una estructura y se ocupan de  

sacar  permisos,  de  la  publicidad  y  se  encargan  de  la  seguridad,  incluyendo  policía,sacar  permisos,  de  la  publicidad  y  se  encargan  de  la  seguridad,  incluyendo  policía,  

ambulancias, bomberos y defensa civil.ambulancias, bomberos y defensa civil.

Puntualizó que la productora chequea todo lo referido a los matafuegos y lasPuntualizó que la productora chequea todo lo referido a los matafuegos y las  

mangueras.mangueras.

Sostuvo que ello les permitió dedicarse exclusivamente a la parte artística y queSostuvo que ello les permitió dedicarse exclusivamente a la parte artística y que  

empezaron a presentarse en lugares “muy establecidos”, como el “Luna Park” y “Obras”. empezaron a presentarse en lugares “muy establecidos”, como el “Luna Park” y “Obras”. 
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En dichas ocasiones, la seguridad siempre la hicieron con una productora, queEn dichas ocasiones, la seguridad siempre la hicieron con una productora, que  

identificaba al personal con chalecos que lucían la leyenda “control” o “seguridad”.identificaba al personal con chalecos que lucían la leyenda “control” o “seguridad”.

Cuando tocaban en “El Teatro”, sito en Federico Lacroze y Álvarez Thomas, seCuando tocaban en “El Teatro”, sito en Federico Lacroze y Álvarez Thomas, se  

ocupaba de verificar las salidas y consensuaba los puntos correspondientes a la seguridad delocupaba de verificar las salidas y consensuaba los puntos correspondientes a la seguridad del  

espectáculo.espectáculo.

Agregó  que  los  dueños  de  dicho  local  pertenecían  a  una  productora,  seAgregó  que  los  dueños  de  dicho  local  pertenecían  a  una  productora,  se  

encargaban de la seguridad y se firmaban los contratos correspondientes. encargaban de la seguridad y se firmaban los contratos correspondientes. 

Puntualizó que los términos “control”,  “prevención” y “seguridad” tienen elPuntualizó que los términos “control”,  “prevención” y “seguridad” tienen el  

mismo significado y que algunos prefieren utilizar uno de los dos primeros vocablos porquemismo significado y que algunos prefieren utilizar uno de los dos primeros vocablos porque  

suenan menos agresivos para el público. suenan menos agresivos para el público. 

Considera que Omar Chabán es un histórico del rock porque generó muchoConsidera que Omar Chabán es un histórico del rock porque generó mucho  

espacio para los jóvenes y para ese tipo de música. espacio para los jóvenes y para ese tipo de música. 

Estimó que la existencia del noventa por ciento de las bandas de rock se  debe aEstimó que la existencia del noventa por ciento de las bandas de rock se  debe a  

la actividad desarrollada por Omar Chabán.  la actividad desarrollada por Omar Chabán.  

Sostuvo  que  “Catupecu  Machu”  no  tocó  en  “República  Cromañón”  porqueSostuvo  que  “Catupecu  Machu”  no  tocó  en  “República  Cromañón”  porque  

Omar Chabán no se puso a la altura de las circunstancias de una banda grande y se seguíaOmar Chabán no se puso a la altura de las circunstancias de una banda grande y se seguía  

manejando como en “Cemento”, no tenía estructura.manejando como en “Cemento”, no tenía estructura.

Tampoco le gustaba la zona y estaban cómodos con las nuevas productoras. Tampoco le gustaba la zona y estaban cómodos con las nuevas productoras. 

A Omar Chabán siempre lo vio “medio bizarro”, “nunca pudo decir el rockA Omar Chabán siempre lo vio “medio bizarro”, “nunca pudo decir el rock  

creció y yo también crezco”. creció y yo también crezco”. 

Añadió que lo observaba como el pasado “under” de la década del “ochenta”,Añadió que lo observaba como el pasado “under” de la década del “ochenta”,  

cuando a los “Ratones Paranoicos” iban a verlo cien personas.cuando a los “Ratones Paranoicos” iban a verlo cien personas.

En “Cromañón” se podía ganar más dinero porque era como “Cemento” peroEn “Cromañón” se podía ganar más dinero porque era como “Cemento” pero  

“más grande” y Omar Chabán le ofrecía participar con un porcentaje mayor de las ganancias.“más grande” y Omar Chabán le ofrecía participar con un porcentaje mayor de las ganancias.

En “Obras” todo era más caro, tanto la publicidad, como el sonido y las luces,En “Obras” todo era más caro, tanto la publicidad, como el sonido y las luces,  

pero la banda no buscaba dinero exclusivamente y las productoras le brindaban más servicio. pero la banda no buscaba dinero exclusivamente y las productoras le brindaban más servicio. 

Omar  Chabán  los  llamaba  para  que  tocaran  en  “Cromañón”  y  en  unaOmar  Chabán  los  llamaba  para  que  tocaran  en  “Cromañón”  y  en  una  

oportunidad le dijo que estaba enojado porque no se presentaban en ese local, cuando él losoportunidad le dijo que estaba enojado porque no se presentaban en ese local, cuando él los  

había hecho crecer.había hecho crecer.
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Pese a que “en algún punto tenía razón” prefirió no concurrir a dicho local,Pese a que “en algún punto tenía razón” prefirió no concurrir a dicho local,  

atento que la banda estaba bien, trabajaban con una productora que sabía hacer el trabajo yatento que la banda estaba bien, trabajaban con una productora que sabía hacer el trabajo y  

estaban  avocados a la parte artística.estaban  avocados a la parte artística.

Considera que a Omar Chabán “Cemento” le quedó chico porque las bandas seConsidera que a Omar Chabán “Cemento” le quedó chico porque las bandas se  

le iban a “Obras”. Quería competir con “Obras” y le decía que en “Cromañón” entraban cuatrole iban a “Obras”. Quería competir con “Obras” y le decía que en “Cromañón” entraban cuatro  

mil o cinco mil personas.mil o cinco mil personas.

Respecto  a  su  actividad,  manifestó  que  se  desempeña  como  manager  deRespecto  a  su  actividad,  manifestó  que  se  desempeña  como  manager  de  

“Catupecu” desde 1998 y que dicha banda dejó de ser “under” en el 2001, con la venta del“Catupecu” desde 1998 y que dicha banda dejó de ser “under” en el 2001, con la venta del  

álbum “Decapitados”.álbum “Decapitados”.

Cuando la banda creció decidió no tocar más en “Cemento” porque era un lugarCuando la banda creció decidió no tocar más en “Cemento” porque era un lugar  

feo, desagradable y el grupo manejaba otras posibilidades.feo, desagradable y el grupo manejaba otras posibilidades.

 Explicó  que  en  el  2001  tocaron  en  “Obras”,  ante  cuatro  mil  o  cinco  mil Explicó  que  en  el  2001  tocaron  en  “Obras”,  ante  cuatro  mil  o  cinco  mil  

personas y ello, en la década del ´90, significaba consagrarse.personas y ello, en la década del ´90, significaba consagrarse.

En  dicho  lugar  no  mantuvo  contacto  con  funcionarios  del  Gobierno  de  laEn  dicho  lugar  no  mantuvo  contacto  con  funcionarios  del  Gobierno  de  la  

Ciudad Autónoma de Buenos Aires y desconoce si Blander, quien respondía a la productora yCiudad Autónoma de Buenos Aires y desconoce si Blander, quien respondía a la productora y  

se encargaba de la seguridad, atendió a algún inspector.se encargaba de la seguridad, atendió a algún inspector.

El manager de una banda grande tiene que ser “un poco de todo”, abogado,El manager de una banda grande tiene que ser “un poco de todo”, abogado,  

contador, publicista y atender las relaciones publicas.contador, publicista y atender las relaciones publicas.

Además, debe ocuparse se chequear la seguridad del espectáculo y el trato conAdemás, debe ocuparse se chequear la seguridad del espectáculo y el trato con  

el público. el público. 

Respecto a la cantidad de concurrentes, sostuvo que el manager es responsableRespecto a la cantidad de concurrentes, sostuvo que el manager es responsable  

del lugar que elige y que la semana pasada suspendió un show que era para cinco mil personasdel lugar que elige y que la semana pasada suspendió un show que era para cinco mil personas  

e iban asistir unas treinta mil.e iban asistir unas treinta mil.

Dijo haber tomado dicha medida porque no tenía garantizada la seguridad delDijo haber tomado dicha medida porque no tenía garantizada la seguridad del  

espectáculo y por respeto al público.espectáculo y por respeto al público.

A veces las bandas llegan a un acuerdo con una productora y venden los shows.A veces las bandas llegan a un acuerdo con una productora y venden los shows.

“Catupecu Machu” tienen un manager y un productor manager, porque ello le“Catupecu Machu” tienen un manager y un productor manager, porque ello le  

permite delegar algunas tareas y enfocarse más en el negocio y no estar preocupándose si laspermite delegar algunas tareas y enfocarse más en el negocio y no estar preocupándose si las  

vallas están bien colocadas.vallas están bien colocadas.
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En el 2004 la banda convocó aproximadamente siete mil u ocho mil personasEn el 2004 la banda convocó aproximadamente siete mil u ocho mil personas  

en el “Luna Park”.en el “Luna Park”.

Precisó que la seguridad se vuelve importante cuando la banda crece y  que laPrecisó que la seguridad se vuelve importante cuando la banda crece y  que la  

mayor  cantidad  de  público  agrega  incertidumbre  respecto  al  buen  resultado  de  las  tareasmayor  cantidad  de  público  agrega  incertidumbre  respecto  al  buen  resultado  de  las  tareas  

correspondientes a la organización del show.correspondientes a la organización del show.

El  público  de  “Catupecu”  es  muy  enérgico  y  “poguero”;  pero  no  usabaEl  público  de  “Catupecu”  es  muy  enérgico  y  “poguero”;  pero  no  usaba  

pirotecnia y ese comportamiento coincidía con “la línea que bajaba del grupo”.pirotecnia y ese comportamiento coincidía con “la línea que bajaba del grupo”.

Sabían  que  utilizar  fuegos  artificiales  en  un  concierto  de  la  banda  eraSabían  que  utilizar  fuegos  artificiales  en  un  concierto  de  la  banda  era  

desubicado y no era festejado por los artistas.desubicado y no era festejado por los artistas.

Cuando  tocaban  en  “Cemento”  era  habitual  que  el  público  quiera  subir  alCuando  tocaban  en  “Cemento”  era  habitual  que  el  público  quiera  subir  al  

escenario, porque el cantante los invitaba a hacerlo con la letra de una canción.escenario, porque el cantante los invitaba a hacerlo con la letra de una canción.

Luego, cuando crecieron, dejaron de tocar el tema.Luego, cuando crecieron, dejaron de tocar el tema.

Explicó  que los  seguidores  entienden  lo  que el  artista  quiere  y  que en  unaExplicó  que los  seguidores  entienden  lo  que el  artista  quiere  y  que en  una  

presentación en “El Teatro”, cuando el grupo estaba en el camarín, escucharon que el públicopresentación en “El Teatro”, cuando el grupo estaba en el camarín, escucharon que el público  

que estaba “abajo” insultaba a los que estaban en “la platea de arriba” y al salir al escenario elque estaba “abajo” insultaba a los que estaban en “la platea de arriba” y al salir al escenario el  

cantante les dijo que no quería que se manifestaran de esa manera y no volvió a ocurrir uncantante les dijo que no quería que se manifestaran de esa manera y no volvió a ocurrir un  

episodio similar.episodio similar.

Desde 1999 hasta el 2001 aproximadamente el grupo usó pirotecnia en frío, queDesde 1999 hasta el 2001 aproximadamente el grupo usó pirotecnia en frío, que  

era apta para lugares cerrados.era apta para lugares cerrados.

Su uso respondía a una decisión artística y cuando creyeron que había cumplidoSu uso respondía a una decisión artística y cuando creyeron que había cumplido  

su etapa, dejaron de usarla. su etapa, dejaron de usarla. 

Cuando tocaron en el  “Luna Park” y en “Obras”,  se descartaba de plano laCuando tocaron en el  “Luna Park” y en “Obras”,  se descartaba de plano la  

utilización de pirotecnia. Igualmente, como “el perfil” del grupo era conocido, no hablabanutilización de pirotecnia. Igualmente, como “el perfil” del grupo era conocido, no hablaban  

mucho del tema.mucho del tema.

Recordó  que  en  una  oportunidad  vio  que  en  un  show  de  “Catupecu”  unRecordó  que  en  una  oportunidad  vio  que  en  un  show  de  “Catupecu”  un  

concurrente utilizó “alguna bengala”, pero no era algo común de su público.concurrente utilizó “alguna bengala”, pero no era algo común de su público.

Por el contrario, afirmó que el uso de bengalas por parte de los seguidores eraPor el contrario, afirmó que el uso de bengalas por parte de los seguidores era  

usual en muchas bandas de rock, que por lo general tenían otro estilo de música o género yusual en muchas bandas de rock, que por lo general tenían otro estilo de música o género y  

otro público. otro público. 
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Escuchó comentarios que muchos grupos accedían a esa comunicación con laEscuchó comentarios que muchos grupos accedían a esa comunicación con la  

gente y que las llamaban bandas “bengaleras”.gente y que las llamaban bandas “bengaleras”.

Expuso  que  nunca  compartieron  escenario  con  “Callejeros”  y  que  en  unExpuso  que  nunca  compartieron  escenario  con  “Callejeros”  y  que  en  un  

momento dicha banda empezó a llevar más asistentes que “Catupecu Machu”.momento dicha banda empezó a llevar más asistentes que “Catupecu Machu”.

Considera que “Callejeros” hace “rock and roll clásico” y “Catupecu Machu”Considera que “Callejeros” hace “rock and roll clásico” y “Catupecu Machu”  

rock. rock. 

Precisó  que  el  público  de  las  bandas  mencionadas  es  distinto  y  que  losPrecisó  que  el  público  de  las  bandas  mencionadas  es  distinto  y  que  los  

seguidores de “Catupecu” pertenecen a todos los ámbitos sociales y no tratan de generar tribusseguidores de “Catupecu” pertenecen a todos los ámbitos sociales y no tratan de generar tribus  

o grupos, como acontece en otros “géneros” musicales.o grupos, como acontece en otros “géneros” musicales.

A preguntas de las partes, respondió que en general vende el show y a vecesA preguntas de las partes, respondió que en general vende el show y a veces  

acuerda “un porcentaje”. acuerda “un porcentaje”. 

Cuando  se  realiza  contrato  por  bordereaux  y  luego  el  espectáculo  ocasionaCuando  se  realiza  contrato  por  bordereaux  y  luego  el  espectáculo  ocasiona  

pérdidas, la situación se resuelve según la modalidad acordada previamente.pérdidas, la situación se resuelve según la modalidad acordada previamente.

En caso de tratarse de una productora, se puede pactar la realización de otroEn caso de tratarse de una productora, se puede pactar la realización de otro  

show.show.

Si  la  banda  vende  el  espectáculo,  el  pago  a  SADAIC  le  corresponde  alSi  la  banda  vende  el  espectáculo,  el  pago  a  SADAIC  le  corresponde  al  

productor.productor.

Por el contrario, si rige un contrato por bordereaux, el pago al sindicato referidoPor el contrario, si rige un contrato por bordereaux, el pago al sindicato referido  

se refleja en el rubro “gastos” y el manager debe controlar dicho desembolso.se refleja en el rubro “gastos” y el manager debe controlar dicho desembolso.

En oportunidad de ser oída, En oportunidad de ser oída, Delia Yolanda Mangiarotti Delia Yolanda Mangiarotti sostuvo que a Diegosostuvo que a Diego  

Argañaraz  lo  conoce  porque  su  hija,  Romina  Branzini  Mangiarotti  –fallecida  el  30  deArgañaraz  lo  conoce  porque  su  hija,  Romina  Branzini  Mangiarotti  –fallecida  el  30  de  

diciembre de 2004 en el local “República Cromañón”-, era su esposa. diciembre de 2004 en el local “República Cromañón”-, era su esposa. 

Refirió que a Chabán y al resto de los integrantes de “Callejeros”Refirió que a Chabán y al resto de los integrantes de “Callejeros”  

los conoce de vista.los conoce de vista.

Con  relación  a  Argañaraz,  manifestó  que  conoció  a  su  hijaCon  relación  a  Argañaraz,  manifestó  que  conoció  a  su  hija  

cuando tenía 13 o 14 años y que tiempo después se encontraron en un colectivo y Romina locuando tenía 13 o 14 años y que tiempo después se encontraron en un colectivo y Romina lo  

invitó a su casa. En esa oportunidad Diego les manifestó que era manager de “Callejeros”.invitó a su casa. En esa oportunidad Diego les manifestó que era manager de “Callejeros”.

Dijo  que  concurrió  a  los  recitales  que  la  banda  brindó  enDijo  que  concurrió  a  los  recitales  que  la  banda  brindó  en  

“Obras”, “Cromañón”, “Cemento” y “El teatro”, siendo que la utilización de pirotecnia era“Obras”, “Cromañón”, “Cemento” y “El teatro”, siendo que la utilización de pirotecnia era  

807807



común en los espectáculos. Puntualizó que en caso de “República Cromañón”, la utilizacióncomún en los espectáculos. Puntualizó que en caso de “República Cromañón”, la utilización  

de bengalas era “muchísima” y en el lugar no se podía respirar por la cantidad de humo.de bengalas era “muchísima” y en el lugar no se podía respirar por la cantidad de humo.

A preguntas  que  le  formuló  el  Dr.  Poplavsky,  refirió  que  enA preguntas  que  le  formuló  el  Dr.  Poplavsky,  refirió  que  en  

“Cemento”  había  una  mujer  en  la  entrada  que  la  hacía  pasar,  alguien  de  prensa;  en“Cemento”  había  una  mujer  en  la  entrada  que  la  hacía  pasar,  alguien  de  prensa;  en  

“Cromañón” pasaban directamente.“Cromañón” pasaban directamente.

Agregó que cuando la banda tocó en “Obras”, Fontanet se dirigióAgregó que cuando la banda tocó en “Obras”, Fontanet se dirigió  

al público para que dejaran de tirar pirotecnia, a lo que la gente le restó importancia y continuóal público para que dejaran de tirar pirotecnia, a lo que la gente le restó importancia y continuó  

utilizándola.utilizándola.

En esa oportunidad habló con Argañaraz y le dijo que se habíaEn esa oportunidad habló con Argañaraz y le dijo que se había  

asustado mucho, a lo que éste le contestó “no pasa nada, es cosa de chicos” y se sonrió.asustado mucho, a lo que éste le contestó “no pasa nada, es cosa de chicos” y se sonrió.

Refirió que a Lorenzo Bussi lo conoció en “Asbury”, que se loRefirió que a Lorenzo Bussi lo conoció en “Asbury”, que se lo  

presentó Argañaraz como el jefe de seguridad de la banda.presentó Argañaraz como el jefe de seguridad de la banda.

Asimismo, hizo saber que recordaba que en varias oportunidadesAsimismo, hizo saber que recordaba que en varias oportunidades  

Diego hacía sonar sus dedos y automáticamente se le acercaban dos o tres personas.Diego hacía sonar sus dedos y automáticamente se le acercaban dos o tres personas.

Manifestó  que  su  hija  concurrió  a  los  recitales  que  la  bandaManifestó  que  su  hija  concurrió  a  los  recitales  que  la  banda  

brindó en “República Cromañón” los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004. Que después debrindó en “República Cromañón” los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004. Que después de  

transcurrido el primero de los eventos mencionados, Romina llegó a su casa muy alterada y letranscurrido el primero de los eventos mencionados, Romina llegó a su casa muy alterada y le  

dijo que la había pasado mal “por el tema de las bengalas”. dijo que la había pasado mal “por el tema de las bengalas”. 

Sostuvo  que  en  “Obras”  se  utilizó  pirotecnia,  que  fueSostuvo  que  en  “Obras”  se  utilizó  pirotecnia,  que  fue  

impresionante y que “era una lluvia de fuegos”. impresionante y que “era una lluvia de fuegos”. 

Manifestó que cuando concurrió a “Cemento” fue al VIP y que elManifestó que cuando concurrió a “Cemento” fue al VIP y que el  

humo de las bengalas te ahogaba. En esa oportunidad, cuando se dirigió afuera del lugar, pudohumo de las bengalas te ahogaba. En esa oportunidad, cuando se dirigió afuera del lugar, pudo  

observar en la esquina del local la presencia de un carro de asalto de la Policía Federal.observar en la esquina del local la presencia de un carro de asalto de la Policía Federal.

Refirió  que  con  posterioridad  al  30  de  diciembre  de  2004,Refirió  que  con  posterioridad  al  30  de  diciembre  de  2004,  

Argañaraz concurrió a su domicilio para buscar su alianza de casamiento. En esa ocasión leArgañaraz concurrió a su domicilio para buscar su alianza de casamiento. En esa ocasión le  

manifestó al nombrado que no tenía la culpa y que no iba a ir preso.manifestó al nombrado que no tenía la culpa y que no iba a ir preso.

En el caso de “Cromañón”, manifestó que para acceder al VIPEn el caso de “Cromañón”, manifestó que para acceder al VIP  

había vallas y una persona de control que autorizaba el ingreso. había vallas y una persona de control que autorizaba el ingreso. 
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A Argañaraz le advirtió por el uso de pirotecnia, pues era unaA Argañaraz le advirtió por el uso de pirotecnia, pues era una  

cuestión de sentido común. Manifestó que estaba asustada y se lo dijo. cuestión de sentido común. Manifestó que estaba asustada y se lo dijo. 

Agregó que Lucas Hasmat vendía entradas en “Locuras” y queAgregó que Lucas Hasmat vendía entradas en “Locuras” y que  

también colaboró para la realización de un recital  a beneficio porque era íntimo amigo detambién colaboró para la realización de un recital  a beneficio porque era íntimo amigo de  

Argañaraz. En varias oportunidades Lucas le comentó que había advertido a Diego acerca deArgañaraz. En varias oportunidades Lucas le comentó que había advertido a Diego acerca de  

la peligrosidad de la utilización de pirotecnia.la peligrosidad de la utilización de pirotecnia.

A preguntas  del  Sr.  Fiscal,  manifestó  que en una oportunidadA preguntas  del  Sr.  Fiscal,  manifestó  que en una oportunidad  

pudo observar que en la computadora de su hija había dos modelos de contratos en blanco, enpudo observar que en la computadora de su hija había dos modelos de contratos en blanco, en  

formato Excel, uno de los cuales se titulaba “contrato Cromañón para dos fechas en mayo”.formato Excel, uno de los cuales se titulaba “contrato Cromañón para dos fechas en mayo”.  

Diego le dijo que “llevaba un registro de las entradas que se vendían en Locuras”.Diego le dijo que “llevaba un registro de las entradas que se vendían en Locuras”.

Recordó que en una oportunidad -cuando se dirigía en colectivoRecordó que en una oportunidad -cuando se dirigía en colectivo  

hacia el  barrio de Once debido a una convocatoria  que habían realizado los padres de loshacia el  barrio de Once debido a una convocatoria  que habían realizado los padres de los  

chicos fallecidos en “Cromañón”-, recibió una llamada telefónica proveniente del celular dechicos fallecidos en “Cromañón”-, recibió una llamada telefónica proveniente del celular de  

Argañaraz y, al atender, pudo advertir que quien la llamaba era Lucas Hasmat. Argañaraz y, al atender, pudo advertir que quien la llamaba era Lucas Hasmat. 

Éste le preguntó a qué hora iba a retornar a su domicilio a lo que le contestóÉste le preguntó a qué hora iba a retornar a su domicilio a lo que le contestó  

que no sabía. Frente a ello, Lucas le manifestó que, junto a Diego Argañaraz, querían llevar laque no sabía. Frente a ello, Lucas le manifestó que, junto a Diego Argañaraz, querían llevar la  

computadora de éste último a su casa “por las dudas”. Presintiendo que algo “malo” estabacomputadora de éste último a su casa “por las dudas”. Presintiendo que algo “malo” estaba  

sucediendo, cortó la comunicación.sucediendo, cortó la comunicación.

Posteriormente,  cuando  llegó  a  Once,  llamó  al  celular  dePosteriormente,  cuando  llegó  a  Once,  llamó  al  celular  de  

Argañaraz y al atender Lucas la dicente le preguntó “que quiso decir” en la comunicaciónArgañaraz y al atender Lucas la dicente le preguntó “que quiso decir” en la comunicación  

anterior y Hasmat le contesto “perdón, nada, nada” y le cortó.anterior y Hasmat le contesto “perdón, nada, nada” y le cortó.

Refirió  que  con  posterioridad  al  30  de  diciembre  de  2004,Refirió  que  con  posterioridad  al  30  de  diciembre  de  2004,  

aproximadamente dos años después, se reunió con Hasmat en un bar en flores, cerca del localaproximadamente dos años después, se reunió con Hasmat en un bar en flores, cerca del local  

de “Locuras” y éste le manifestó que la realización de las remeras estaba a cargo del local yde “Locuras” y éste le manifestó que la realización de las remeras estaba a cargo del local y  

que cuando le advirtió a Argañaraz sobre el uso de bengalas, éste le restó importancia.que cuando le advirtió a Argañaraz sobre el uso de bengalas, éste le restó importancia.

  En oportunidad de ser oído, En oportunidad de ser oído, César Ismael Branzini César Ismael Branzini sostuvo quesostuvo que  

a Diego Argañaraz lo conoce porque su hija, Romina Branzini Mangiarotti –fallecida el 30 dea Diego Argañaraz lo conoce porque su hija, Romina Branzini Mangiarotti –fallecida el 30 de  

diciembre  de  2004  en  el  local  “República  Cromañón”-,  era  su  esposa;  al  resto  de  losdiciembre  de  2004  en  el  local  “República  Cromañón”-,  era  su  esposa;  al  resto  de  los  

integrantes de “Callejeros” los conoció en el año 2001.integrantes de “Callejeros” los conoció en el año 2001.
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Manifestó  que  Argañaraz  era  el  manager  de  la  banda  y  queManifestó  que  Argañaraz  era  el  manager  de  la  banda  y  que  

presenció los recitales que los músicos brindaron en “Obras Sanitarias”, “Cemento” y en elpresenció los recitales que los músicos brindaron en “Obras Sanitarias”, “Cemento” y en el  

“Luna  Park”;  destacó  que  en  todos  esos  espectáculos  pudo  observar  la  utilización  de“Luna  Park”;  destacó  que  en  todos  esos  espectáculos  pudo  observar  la  utilización  de  

pirotecnia.pirotecnia.

Recordó que su yerno le había referido que tuvo una reunión conRecordó que su yerno le había referido que tuvo una reunión con  

Omar  Emir  Chabán  el  29  de  enero  del  año  2004,  oportunidad  en  la  que  éste  último  leOmar  Emir  Chabán  el  29  de  enero  del  año  2004,  oportunidad  en  la  que  éste  último  le  

manifestó que quería que “Callejeros” inaugurara “Cromañón” y que el lugar era lindo, grandemanifestó que quería que “Callejeros” inaugurara “Cromañón” y que el lugar era lindo, grande  

y con buena acústica.y con buena acústica.

Asimismo, hizo saber que durante el espectáculo que la bandaAsimismo, hizo saber que durante el espectáculo que la banda  

brindó en el estadio de “Obras”, Patricio Santos Fontanet se dirigió al público y les manifestóbrindó en el estadio de “Obras”, Patricio Santos Fontanet se dirigió al público y les manifestó  

que “pararan con la pirotecnia”, que dos chicos habían sido sacados del lugar por el humo. Aque “pararan con la pirotecnia”, que dos chicos habían sido sacados del lugar por el humo. A  

pesar de la advertencia, los concurrentes continuaron utilizando bengalas.pesar de la advertencia, los concurrentes continuaron utilizando bengalas.

A  preguntas  que  le  formularon  los  Dres.  Rico  y  Poplavsky,A  preguntas  que  le  formularon  los  Dres.  Rico  y  Poplavsky,  

refirió que a Lorenzo Bussi no lo conoce y que no recuerda que se lo hayan presentado. refirió que a Lorenzo Bussi no lo conoce y que no recuerda que se lo hayan presentado. 

Agregó que nunca habló con Argañaraz respecto de la utilización de pirotecniaAgregó que nunca habló con Argañaraz respecto de la utilización de pirotecnia  

durante los recitales y que con posterioridad al 30 de diciembre de 2004, le preguntó por quédurante los recitales y que con posterioridad al 30 de diciembre de 2004, le preguntó por qué  

habían ido a tocar a “Cromañón” si días antes de los espectáculos que brindó “Callejeros” elhabían ido a tocar a “Cromañón” si días antes de los espectáculos que brindó “Callejeros” el  

lugar se había prendido fuego. Ante ello, Diego le respondió que “Chabán le dijo que no se ibalugar se había prendido fuego. Ante ello, Diego le respondió que “Chabán le dijo que no se iba  

a prender fuego”. a prender fuego”. 

Asimismo, hizo saber que también le consultó por qué después de haber tocadoAsimismo, hizo saber que también le consultó por qué después de haber tocado  

en el estadio de “Excursionistas” iban a tocar en un lugar más reducido que se iba a desbordar,en el estadio de “Excursionistas” iban a tocar en un lugar más reducido que se iba a desbordar,  

a lo que Argañaraz nunca respondió.a lo que Argañaraz nunca respondió.

Refirió que con posterioridad a la tragedia recibió amenazas telefónicas en elRefirió que con posterioridad a la tragedia recibió amenazas telefónicas en el  

domicilio  de  su  padre,  cree  que  por  los  comentarios  que  hacía  en  la  prensa.  Habló  condomicilio  de  su  padre,  cree  que  por  los  comentarios  que  hacía  en  la  prensa.  Habló  con  

Argañaraz y lo puso en conocimiento de los hechos, manifestándole éste último que “iba aArgañaraz y lo puso en conocimiento de los hechos, manifestándole éste último que “iba a  

hablar con su gente para que no ocurra”. Agregó que cuando Diego se refería a “su gente” lohablar con su gente para que no ocurra”. Agregó que cuando Diego se refería a “su gente” lo  

hacía en relación a las personas más allegadas a su entorno, que conformaban los grupos dehacía en relación a las personas más allegadas a su entorno, que conformaban los grupos de  

seguidores “El  fondo no fisura” y “La familia piojosa”.seguidores “El  fondo no fisura” y “La familia piojosa”.
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A  preguntas  que  le  formuló  el  Dr.  Iglesias,  manifestó  que  “Callejeros”A  preguntas  que  le  formuló  el  Dr.  Iglesias,  manifestó  que  “Callejeros”  

consiguió un contrato de exclusividad con la discográfica gracias a Chabán. consiguió un contrato de exclusividad con la discográfica gracias a Chabán. 

Agregó que Argañaraz y Patricio Santos Fontanet conocían “Cromañón” conAgregó que Argañaraz y Patricio Santos Fontanet conocían “Cromañón” con  

anterioridad  a los  recitales  que la  banda brindó en diciembre  de 2004 porque Chabán lesanterioridad  a los  recitales  que la  banda brindó en diciembre  de 2004 porque Chabán les  

mostró el lugar. Hizo saber que en una oportunidad Diego le refirió que tocaban en el localmostró el lugar. Hizo saber que en una oportunidad Diego le refirió que tocaban en el local   

porque tenían que pagar una deuda moral con éste último.porque tenían que pagar una deuda moral con éste último.

Refirió que nunca presenció los ensayos de la banda, que jamás concurrió aRefirió que nunca presenció los ensayos de la banda, que jamás concurrió a  

“República Cromañón” y que se comentaba que la banda había vendido alrededor de 3.500“República Cromañón” y que se comentaba que la banda había vendido alrededor de 3.500  

entradas para los recitales.entradas para los recitales.

Con  relación  a  “Lucas”,  manifestó  que  era  un  empleador  de  “Locuras”,Con  relación  a  “Lucas”,  manifestó  que  era  un  empleador  de  “Locuras”,  

encargado de vender remeras en los recitales y que desconocía si tenía algún trato económicoencargado de vender remeras en los recitales y que desconocía si tenía algún trato económico  

con los integrantes de la banda.con los integrantes de la banda.

Finalmente,  sostuvo que la banda realizaba  filmaciones  de los shows y queFinalmente,  sostuvo que la banda realizaba  filmaciones  de los shows y que  

tenían seguridad privada cuando tocaron en el estadio de “Obras”.tenían seguridad privada cuando tocaron en el estadio de “Obras”.

Fue citada a prestar  declaración en el  juicio  Fue citada a prestar  declaración en el  juicio  Aldana ApreaAldana Aprea,  quien previo a, quien previo a  

comenzar con su relato, explicó que conocía a los imputados Omar Chabán y Raúl Villarrealcomenzar con su relato, explicó que conocía a los imputados Omar Chabán y Raúl Villarreal  

por haber realzado trabajos en el local denominado “Cemento”. También a los integrantes delpor haber realzado trabajos en el local denominado “Cemento”. También a los integrantes del  

conjunto musical “Callejeros”,  toda vez que se desempeñó como  “prensa” de dicha banda. conjunto musical “Callejeros”,  toda vez que se desempeñó como  “prensa” de dicha banda. 

Indicó que desde hacía quince años que se desempeña en el rubroIndicó que desde hacía quince años que se desempeña en el rubro  

de comunicación, relacionando a los grupos de rock con los medios de prensa. Trabajó comode comunicación, relacionando a los grupos de rock con los medios de prensa. Trabajó como  

productora en la radio “Rock and Pop”, para la parte de prensa de la productora “MTS” y “Losproductora en la radio “Rock and Pop”, para la parte de prensa de la productora “MTS” y “Los  

violadores”.  En  cierta  ocasión  le  presentaron  a  Diego  Argañaraz,  quien  por  ese  entoncesvioladores”.  En  cierta  ocasión  le  presentaron  a  Diego  Argañaraz,  quien  por  ese  entonces  

estaba buscando una persona que pueda darle ese tipo de contactos a “Callejeros”. estaba buscando una persona que pueda darle ese tipo de contactos a “Callejeros”. 

Ello sucedió en el año 2002 y la primera tarea que efectuó fueEllo sucedió en el año 2002 y la primera tarea que efectuó fue  

promocionar un video cuyo nombre no recordaba y que el grupo había realizado en esa época.promocionar un video cuyo nombre no recordaba y que el grupo había realizado en esa época.  

Enseguida, la banda sacó su segundo disco, titulado “Presión” y la idea fue difundir la ediciónEnseguida, la banda sacó su segundo disco, titulado “Presión” y la idea fue difundir la edición  

de ese compacto, lo que así sucedió –en ese momento la banda pegó el “salto” y el disco fuede ese compacto, lo que así sucedió –en ese momento la banda pegó el “salto” y el disco fue  

presentado en el recital de “Atlanta”-. presentado en el recital de “Atlanta”-. 
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  Ese crecimiento se vio plasmado en cuanto a la cantidad de genteEse crecimiento se vio plasmado en cuanto a la cantidad de gente  

que llevaban, comenzó la difusión de la banda en distintas radios, comenzaron a trabajar conque llevaban, comenzó la difusión de la banda en distintas radios, comenzaron a trabajar con  

un sello discográfico – Pelo Music- y en las publicidades. Aclaró que, a medida que la bandaun sello discográfico – Pelo Music- y en las publicidades. Aclaró que, a medida que la banda  

crecía, no hubo cambios significativos en cuanto a la organización de los recitales.  crecía, no hubo cambios significativos en cuanto a la organización de los recitales.  

Con posterioridad a ello, se dedicó a comunicar la realización de los shows delCon posterioridad a ello, se dedicó a comunicar la realización de los shows del  

grupo a través  de una gacetilla  que confeccionaba.  Durante  los espectáculos  la  tarea suyagrupo a través  de una gacetilla  que confeccionaba.  Durante  los espectáculos  la  tarea suya  

consistía en trabajar en la entrada para verificar las listas de acreditados de prensa, como asíconsistía en trabajar en la entrada para verificar las listas de acreditados de prensa, como así  

también la lista de invitados de la banda.  también la lista de invitados de la banda.  

Relató que se encargaba de “filtrar” los pedidos de entrevistasRelató que se encargaba de “filtrar” los pedidos de entrevistas  

para luego consultar sí darían o no las seleccionadas. para luego consultar sí darían o no las seleccionadas. 

Señaló que el contacto con Diego Argañaraz lo mantuvo a través de MarianoSeñaló que el contacto con Diego Argañaraz lo mantuvo a través de Mariano  

Leggio, quien era un muchacho que trabajaba en sonido. Esa persona una vez la invitó a unLeggio, quien era un muchacho que trabajaba en sonido. Esa persona una vez la invitó a un  

show que “Callejeros” brindó en la localidad de Ramos Mejía. En esa oportunidad, le comentóshow que “Callejeros” brindó en la localidad de Ramos Mejía. En esa oportunidad, le comentó  

a Argañaraz los pormenores de su trabajo y llegaron a un acuerdo.  a Argañaraz los pormenores de su trabajo y llegaron a un acuerdo.  

  Dijo que se desempeñó para distintas bandas, como ser “Nativo”,Dijo que se desempeñó para distintas bandas, como ser “Nativo”,  

“Karamelo Santo”, entre otras. Sus labores podían consistir en hacer prensa para un evento“Karamelo Santo”, entre otras. Sus labores podían consistir en hacer prensa para un evento  

determinado o en forma permanente para un grupo, como ocurrió en el caso de “Callejeros”. determinado o en forma permanente para un grupo, como ocurrió en el caso de “Callejeros”. 

En  general  sus  tareas  eran  remuneradas  con  una  suma  fijaEn  general  sus  tareas  eran  remuneradas  con  una  suma  fija  

pactada de antemano al finalizar el show. A veces recibía un plus, si el espectáculo había sidopactada de antemano al finalizar el show. A veces recibía un plus, si el espectáculo había sido  

bueno. Explicó que, en gran parte, esa suma dependía del lugar en donde se realizaban losbueno. Explicó que, en gran parte, esa suma dependía del lugar en donde se realizaban los  

recitales. En algunos eventos cobró 100 pesos, en otros, como por ejemplo el realizado enrecitales. En algunos eventos cobró 100 pesos, en otros, como por ejemplo el realizado en  

“Obras”, percibió 300 pesos y en “Excursionistas” alrededor de 400.  El dinero lo recibía de“Obras”, percibió 300 pesos y en “Excursionistas” alrededor de 400.  El dinero lo recibía de  

manos de Argañaraz. manos de Argañaraz. 

En otro aspecto, indicó que según le comentó el propio DiegoEn otro aspecto, indicó que según le comentó el propio Diego  

Argañaraz, las decisiones de la banda se tomaban de manera conjunta. Se juntaban en un lugarArgañaraz, las decisiones de la banda se tomaban de manera conjunta. Se juntaban en un lugar  

determinado y todos decidían. determinado y todos decidían. 

Así,  por  ejemplo,  cuando  se  comunicaba  con  Argañaraz  paraAsí,  por  ejemplo,  cuando  se  comunicaba  con  Argañaraz  para  

decirle  que  algún  medio  periodístico  estaba  interesado  en  realizarles  alguna  nota,  éste  ledecirle  que  algún  medio  periodístico  estaba  interesado  en  realizarles  alguna  nota,  éste  le  

contestaba que tenía que hablar el tema con el resto de los integrantes del grupo.contestaba que tenía que hablar el tema con el resto de los integrantes del grupo.
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Señaló que generalmente las reuniones se efectuaban en la salaSeñaló que generalmente las reuniones se efectuaban en la sala  

de  ensayos  y  generalmente  la  decisión  le  era  avisada  a  través  de  Argañaraz  o  Eduardode  ensayos  y  generalmente  la  decisión  le  era  avisada  a  través  de  Argañaraz  o  Eduardo  

Vázquez, con quienes tenía mayor contacto. Estimó que consideraba que las determinacionesVázquez, con quienes tenía mayor contacto. Estimó que consideraba que las determinaciones  

se tomaban por mayoría,  aunque no podía precisarlo.  Discutían,  sacaban una conclusión yse tomaban por mayoría,  aunque no podía precisarlo.  Discutían,  sacaban una conclusión y  

luego se la trasmitían. luego se la trasmitían. 

Con respecto a Vázquez, indicó que hasta que se hizo cargo de laCon respecto a Vázquez, indicó que hasta que se hizo cargo de la  

parte de prensa de la banda, era el nombrado quien estaba más relacionado con los temas departe de prensa de la banda, era el nombrado quien estaba más relacionado con los temas de  

prensa y quien hacía la “movida de prensa”. Agregó que de alguna manera desligó esa tarea enprensa y quien hacía la “movida de prensa”. Agregó que de alguna manera desligó esa tarea en  

ella. ella. 

Resaltó que según lo que tenía entendido todo lo referente a losResaltó que según lo que tenía entendido todo lo referente a los  

shows, como ser la contratación de gente o de equipos, lo decidían de manera conjunta; elloshows, como ser la contratación de gente o de equipos, lo decidían de manera conjunta; ello  

sin perjuicio de que Argañaraz si surgía algo en el momento tenía autoridad para decidir. sin perjuicio de que Argañaraz si surgía algo en el momento tenía autoridad para decidir. 

Indicó que si  bien no presenció muchas  reuniones,  sí  vio queIndicó que si  bien no presenció muchas  reuniones,  sí  vio que  

todos discutían. Alguna vez estuvo presente en charlas sobre notas a medios de comunicacióntodos discutían. Alguna vez estuvo presente en charlas sobre notas a medios de comunicación  

y esa era la modalidad. y esa era la modalidad. 

  El  grupo  no  acostumbraba  a  dar  muchas  entrevistas;  inclusoEl  grupo  no  acostumbraba  a  dar  muchas  entrevistas;  incluso  

había una orden genérica de que al Suplemento “Sí” del diario “Clarín” no se le iban a otorgarhabía una orden genérica de que al Suplemento “Sí” del diario “Clarín” no se le iban a otorgar  

notas, porque en los comienzos de la banda ese diario no los había tenido en cuenta; si ennotas, porque en los comienzos de la banda ese diario no los había tenido en cuenta; si en  

cambio se efectuaron con las revistas “El acople” y “Soy Rock”. cambio se efectuaron con las revistas “El acople” y “Soy Rock”. 

Expuso que no recibía directivas con relación al modo en queExpuso que no recibía directivas con relación al modo en que  

tenía  que  efectuar  su  trabajo  como  prensa.  Simplemente  la  llamaban,  le  hacían  saber  lostenía  que  efectuar  su  trabajo  como  prensa.  Simplemente  la  llamaban,  le  hacían  saber  los  

detalles del show y se encargaba de redactar la gacetilla correspondiente y de difundirla en losdetalles del show y se encargaba de redactar la gacetilla correspondiente y de difundirla en los  

medios. medios. 

Expresó que esa gacetilla no era sometida a control de la banda;Expresó que esa gacetilla no era sometida a control de la banda;  

aunque sí se la remitía. La confeccionaba y la difundía. Había confianza en su trabajo y nuncaaunque sí se la remitía. La confeccionaba y la difundía. Había confianza en su trabajo y nunca  

recibió críticas. A veces se las mandaba previamente al grupo, le decían que estaba todo bien yrecibió críticas. A veces se las mandaba previamente al grupo, le decían que estaba todo bien y  

las enviaba a los medios. Generalmente las mismas eran referentes a shows, lanzamiento delas enviaba a los medios. Generalmente las mismas eran referentes a shows, lanzamiento de  

algún disco o alguna actividad similar.algún disco o alguna actividad similar.
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En otro orden, dijo que la banda tenía una página de Internet,En otro orden, dijo que la banda tenía una página de Internet,  

pero que no estaba a cargo de su edición ni tampoco sabe quien la manejaba, razón por la cualpero que no estaba a cargo de su edición ni tampoco sabe quien la manejaba, razón por la cual  

no pudo dar mayores precisiones sobre este punto –como por ejemplo si las gacetillas eranno pudo dar mayores precisiones sobre este punto –como por ejemplo si las gacetillas eran  

plasmadas en el sitio web-.plasmadas en el sitio web-.

Expresó que concurría  a  los  recitales  del  grupo.  Asistió  a  losExpresó que concurría  a  los  recitales  del  grupo.  Asistió  a  los  

realizados en “Atlanta” –en junio de 2003-, “Hangar”, “Asbury”, “Cromañón”, “Cemento”,realizados en “Atlanta” –en junio de 2003-, “Hangar”, “Asbury”, “Cromañón”, “Cemento”,  

“Excursionistas”, “Obras”,  uno brindado en la ciudad de La Plata, entre otros. “Excursionistas”, “Obras”,  uno brindado en la ciudad de La Plata, entre otros. 

Durante  los  espectáculos  permanecía  en  las  boleterías  con lasDurante  los  espectáculos  permanecía  en  las  boleterías  con las  

listas de invitados, tanto la correspondiente a los familiares y allegados de la banda –el propiolistas de invitados, tanto la correspondiente a los familiares y allegados de la banda –el propio  

grupo  se  la  proporcionaba-,  como  aquella  relativa  a  los  medios  de  comunicación  –lagrupo  se  la  proporcionaba-,  como  aquella  relativa  a  los  medios  de  comunicación  –la  

confeccionaba ella misma-. confeccionaba ella misma-. 

Con  relación  a  ésta  última,  dijo  que  se  invitaba  a  distintosCon  relación  a  ésta  última,  dijo  que  se  invitaba  a  distintos  

medios,  como  ser  la  “Rock  and  Pop”,  “Mega”,  “Suplemento  Joven”  de  Página  12,   “Elmedios,  como  ser  la  “Rock  and  Pop”,  “Mega”,  “Suplemento  Joven”  de  Página  12,   “El  

Acople”, “Soy Rock”, “Rolling Stones” y también a radios barriales o de segunda línea. Acople”, “Soy Rock”, “Rolling Stones” y también a radios barriales o de segunda línea. 

Aclaró que no tenía nada que ver con la tarea de recaudación.Aclaró que no tenía nada que ver con la tarea de recaudación.  

Solamente acreditaba invitados y medios de prensa y el lugar físico donde se situaba podíaSolamente acreditaba invitados y medios de prensa y el lugar físico donde se situaba podía  

variar según el local. Por ejemplo en “Cemento” se ubicaba en la puerta; en “Cromañón” envariar según el local. Por ejemplo en “Cemento” se ubicaba en la puerta; en “Cromañón” en  

las  boleterías  –en este  último sitio  a  los  acreditados  se les entregaba  una “pulserita”  paralas  boleterías  –en este  último sitio  a  los  acreditados  se les entregaba  una “pulserita”  para  

distinguirlos  y  podía  acceder  al  sector  VIP-;  en  la  escalera  correspondiente  se  apostabadistinguirlos  y  podía  acceder  al  sector  VIP-;  en  la  escalera  correspondiente  se  apostaba  

personal  de  seguridad-.  Agregó  que  generalmente  Eduardo  Vázquez  le  daba  la  lista  depersonal  de  seguridad-.  Agregó  que  generalmente  Eduardo  Vázquez  le  daba  la  lista  de  

invitados del grupo. invitados del grupo. 

Por otra parte, explicó que la banda fue creciendo a lo largo delPor otra parte, explicó que la banda fue creciendo a lo largo del  

año 2004 y con ello su actividad de prensa. Así, por ejemplo, el primer show que el grupoaño 2004 y con ello su actividad de prensa. Así, por ejemplo, el primer show que el grupo  

brindó en “Cromañón” fue en abril de ese año y en mayo hubo que agregar dos fechas más porbrindó en “Cromañón” fue en abril de ese año y en mayo hubo que agregar dos fechas más por  

la cantidad de público que llevaban. la cantidad de público que llevaban. 

De igual forma, para el recital de “Obras”, las entradas se habíanDe igual forma, para el recital de “Obras”, las entradas se habían  

agotado un mes antes del evento, por lo que se agregó un segundo espectáculo en el mismoagotado un mes antes del evento, por lo que se agregó un segundo espectáculo en el mismo  

lugar. lugar. 
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Ya para el show que se hizo en el estadio de “Excursionistas” el grupo convocóYa para el show que se hizo en el estadio de “Excursionistas” el grupo convocó  

entre 15 y 17 mil personas, de acuerdo a un cálculo que le comentaron. Con respecto a esteentre 15 y 17 mil personas, de acuerdo a un cálculo que le comentaron. Con respecto a este  

último recital,  manifestó que la organización se encontraba divida entre la empresa MTS yúltimo recital,  manifestó que la organización se encontraba divida entre la empresa MTS y  

Callejeros. Asismimo, indicó que la seguridad siempre se encontraba identificada con remerasCallejeros. Asismimo, indicó que la seguridad siempre se encontraba identificada con remeras  

o pecheras con la inscripción control o seguridad  “Callejeros”. Preguntada por sí durante elo pecheras con la inscripción control o seguridad  “Callejeros”. Preguntada por sí durante el  

ingreso a ese show se secuestro pirotecnia, refirió que se encontraba lejos del sector de lasingreso a ese show se secuestro pirotecnia, refirió que se encontraba lejos del sector de las  

puertas y no pudo ver nada. puertas y no pudo ver nada. 

Manifestó  que  muchos  promotores  del  interior,  a  quienes  lesManifestó  que  muchos  promotores  del  interior,  a  quienes  les  

llegaban las gacetillas, se comunicaban con ella para poder lograr un contacto con el manager llegaban las gacetillas, se comunicaban con ella para poder lograr un contacto con el manager 

Dijo que no concurría a los recitales realizados en el interior, sólo los difundía. Dijo que no concurría a los recitales realizados en el interior, sólo los difundía. 

Respecto del  uso de pirotecnia  en los recitales,  dijo que siempre  el  públicoRespecto del  uso de pirotecnia  en los recitales,  dijo que siempre  el  público  

empleó ese tipo de elementos. En una charla luego de un show brindado en diciembre de 2002empleó ese tipo de elementos. En una charla luego de un show brindado en diciembre de 2002  

en un local del barrio de “Caballito” que era cerrado y subterráneo, Diego Argañaraz se habíaen un local del barrio de “Caballito” que era cerrado y subterráneo, Diego Argañaraz se había  

quejado por la cantidad de bengalas y porque el humo no permitía ver el espectáculo. Agregóquejado por la cantidad de bengalas y porque el humo no permitía ver el espectáculo. Agregó  

que en todos los recitales a los cuales acudió se utilizaron bengalas. que en todos los recitales a los cuales acudió se utilizaron bengalas. 

En una entrevista con la revisa “El Acople” se trató el tema y siEn una entrevista con la revisa “El Acople” se trató el tema y si  

bien por el lado de la banda se aducía a la cuestión relativa a la falta de visibilidad de lasbien por el lado de la banda se aducía a la cuestión relativa a la falta de visibilidad de las   

escenografías por el  humo,  por otra parte reconocían que las bengalas  le daban “color alescenografías por el  humo,  por otra parte reconocían que las bengalas  le daban “color al  

show”. show”. 

Volviendo al  tema de la gacetilla que confeccionaba,  dijo queVolviendo al  tema de la gacetilla que confeccionaba,  dijo que  

hacía una previa y otra posterior al recital. Ésta última consistía en una reseña de lo que habíahacía una previa y otra posterior al recital. Ésta última consistía en una reseña de lo que había  

sucedido durante el espectáculo y anunciaba el próximo evento. sucedido durante el espectáculo y anunciaba el próximo evento. 

Así,  por  ejemplo,  expuso  que  en la  gacetilla  que  efectuó  conAsí,  por  ejemplo,  expuso  que  en la  gacetilla  que  efectuó  con  

motivo del recital de “Excursionistas”, como se trataba de un lugar al aire libre, dedicó unmotivo del recital de “Excursionistas”, como se trataba de un lugar al aire libre, dedicó un  

pasaje donde hizo mención a que el público con sus banderas y bengalas había hecho del showpasaje donde hizo mención a que el público con sus banderas y bengalas había hecho del show  

una fiesta. Comentó que fue confeccionada los días previos al recital. una fiesta. Comentó que fue confeccionada los días previos al recital. 

Exhibida que le fue la pieza documental obrante a fs. 3199, dijoExhibida que le fue la pieza documental obrante a fs. 3199, dijo  

que  esa  era  la  gacetilla  a  la  que  hiciera  referencia  y  que  el  extracto  que  mencionara  seque  esa  era  la  gacetilla  a  la  que  hiciera  referencia  y  que  el  extracto  que  mencionara  se  

corresponde con el tercer párrafo. corresponde con el tercer párrafo. 
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Señaló  que  no  recordaba  haberle  mostrado  previamente  elSeñaló  que  no  recordaba  haberle  mostrado  previamente  el  

panfleto a la banda, pues como antes explicara generalmente la confeccionaba y la difundíapanfleto a la banda, pues como antes explicara generalmente la confeccionaba y la difundía  

directamente; de todos modos dijo que realizó el trabajo porque sabía que el grupo estaba dedirectamente; de todos modos dijo que realizó el trabajo porque sabía que el grupo estaba de  

acuerdo con las bengalas y banderas. acuerdo con las bengalas y banderas. 

Las gacetillas las trasmitía a una lista base de mails, que se fueLas gacetillas las trasmitía a una lista base de mails, que se fue  

acrecentando  a  medida  que  la  banda  crecía;  lo  mismo sucedía  con la  propagación  en losacrecentando  a  medida  que  la  banda  crecía;  lo  mismo sucedía  con la  propagación  en los  

medios. Para el recital de “Obras” también confeccionó una, aunque no recordaba haber hechomedios. Para el recital de “Obras” también confeccionó una, aunque no recordaba haber hecho  

mención  a  las  bengalas  en  esa  ocasión,  ni  en  ninguna  otra  a  excepción  del  evento  demención  a  las  bengalas  en  esa  ocasión,  ni  en  ninguna  otra  a  excepción  del  evento  de  

“Excursionistas”. “Excursionistas”. 

Relató a modo de ejemplo, que en los últimos recitales del 28, 29Relató a modo de ejemplo, que en los últimos recitales del 28, 29  

y 30 de diciembre, específicamente en el recital del 28 de diciembre, se encendieron muchasy 30 de diciembre, específicamente en el recital del 28 de diciembre, se encendieron muchas  

bengalas. Prácticamente no se veía nada y eso era una lástima porque no permitía apreciar labengalas. Prácticamente no se veía nada y eso era una lástima porque no permitía apreciar la  

escenografía. escenografía. 

  A raíz de ello, manifestó que le comentó a Diego -en presenciaA raíz de ello, manifestó que le comentó a Diego -en presencia  

también de Lorenzo Bussi- que creía que no podían seguir tocando en lugares cerrados; porquetambién de Lorenzo Bussi- que creía que no podían seguir tocando en lugares cerrados; porque  

algún día podría pasar algo o “les va a ir mucho humo”, a lo que Argañaraz contestó “y buenoalgún día podría pasar algo o “les va a ir mucho humo”, a lo que Argañaraz contestó “y bueno  

Callejeros es así”. Callejeros es así”. 

  Agregó que todas las veces que habló con los integrantes de laAgregó que todas las veces que habló con los integrantes de la  

banda le daban a entender que estaban de acuerdo con el uso de bengalas. banda le daban a entender que estaban de acuerdo con el uso de bengalas. 

Respecto del tipo de pirotecnia, dijo que siempre observó bengalas. A raíz deRespecto del tipo de pirotecnia, dijo que siempre observó bengalas. A raíz de  

ello, el comentario fue que el día 29 se iba a intensificar el cacheo de los concurrentes.  ello, el comentario fue que el día 29 se iba a intensificar el cacheo de los concurrentes.  

En otro aspecto,  indicó que conocía a Lorenzo Bussi como elEn otro aspecto,  indicó que conocía a Lorenzo Bussi como el  

jefe  de  seguridad  de  “Callejeros”.  Así  se  lo  presentó  Diego  Argañaraz,  quien  además  lejefe  de  seguridad  de  “Callejeros”.  Así  se  lo  presentó  Diego  Argañaraz,  quien  además  le  

comentó que siempre trabajaban con la  misma gente de seguridad.  Asimismo,  le comentócomentó que siempre trabajaban con la  misma gente de seguridad.  Asimismo,  le comentó  

quien era el sonidista y el iluminador, y resaltó que intentaban formar un equipo de trabajo yquien era el sonidista y el iluminador, y resaltó que intentaban formar un equipo de trabajo y  

crecer en conjunto.  crecer en conjunto.  

  Refirió que Bussi tenía a cargo al resto de los integrantes de laRefirió que Bussi tenía a cargo al resto de los integrantes de la  

seguridad; se trataba de un grupo numeroso, pudiendo ser 50 personas. En tal sentido, aseguróseguridad; se trataba de un grupo numeroso, pudiendo ser 50 personas. En tal sentido, aseguró  
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que seguro no eran 5 o 10 personas; Algunos de los chicos “estaban siempre” y otros ibanque seguro no eran 5 o 10 personas; Algunos de los chicos “estaban siempre” y otros iban  

cambiando. cambiando. 

Señaló que cuando en “Cromañón” se incautaban bengalas, éstasSeñaló que cuando en “Cromañón” se incautaban bengalas, éstas  

eran llevadas  al sector de boleterías.  Por la hoja derecha del hall principal se realizaba laeran llevadas  al sector de boleterías.  Por la hoja derecha del hall principal se realizaba la  

revisación de las  mujeres y todo lo incautado allí se depositaba en las boleterías; por el pasillorevisación de las  mujeres y todo lo incautado allí se depositaba en las boleterías; por el pasillo  

de color amarillo se realizaba el cacheo de hombres y los elementos de pirotecnia que allí sede color amarillo se realizaba el cacheo de hombres y los elementos de pirotecnia que allí se  

secuestraban, eran llevados a la oficina cercana a ese ingreso –así lo marcó en la maquetasecuestraban, eran llevados a la oficina cercana a ese ingreso –así lo marcó en la maqueta  

virtual-. Puntualizó que había vallas en el sector del cacheo.virtual-. Puntualizó que había vallas en el sector del cacheo.

  Algunos invitados  no eran  revisados,  como por  ejemplo  si  seAlgunos invitados  no eran  revisados,  como por  ejemplo  si  se  

trataba de una persona mayor o la madre de algún miembro de la banda. En sus listados teníatrataba de una persona mayor o la madre de algún miembro de la banda. En sus listados tenía  

diferenciado a quién debía dejar pasar por allí, a quién le debía dar una entrada para que hagadiferenciado a quién debía dejar pasar por allí, a quién le debía dar una entrada para que haga  

la fila, etc. la fila, etc. 

Por otra parte, indicó que cualquier cuestión relacionada con la seguridad, quePor otra parte, indicó que cualquier cuestión relacionada con la seguridad, que  

fuera dispuesta a fin de controlar la gente  que ingresaría  de acuerdo con sus listados,  erafuera dispuesta a fin de controlar la gente  que ingresaría  de acuerdo con sus listados,  era  

consultada a Lorenzo Bussi. consultada a Lorenzo Bussi. 

Preguntada por si recordaba haber visto seguridad del local, dijo que el día 30Preguntada por si recordaba haber visto seguridad del local, dijo que el día 30  

había visto un chico alto y de pelo largo, aunque no sabía si estaba allí “por cualquier cosa quehabía visto un chico alto y de pelo largo, aunque no sabía si estaba allí “por cualquier cosa que  

pasara”, o si estaba trabajando y era seguridad de Cromañón. Aclaró que lo recuerda porquepasara”, o si estaba trabajando y era seguridad de Cromañón. Aclaró que lo recuerda porque  

una vez desatado el incendio, lo vio abriendo la puerta que se encontraba “entornada”.una vez desatado el incendio, lo vio abriendo la puerta que se encontraba “entornada”.

Asimismo, dijo que la seguridad estaba identificada con remeras que decíanAsimismo, dijo que la seguridad estaba identificada con remeras que decían  

“Callejeros seguridad”. A veces tenían la fecha del show, como en Obras Sanitarias. Refirió“Callejeros seguridad”. A veces tenían la fecha del show, como en Obras Sanitarias. Refirió  

que generalmente la banda que llevaba su propia seguridad se encargaba de proveerles laque generalmente la banda que llevaba su propia seguridad se encargaba de proveerles la  

vestimenta. vestimenta. 

Respecto  de  las  funciones  de  Raúl  Villarreal,  dijo  que  enRespecto  de  las  funciones  de  Raúl  Villarreal,  dijo  que  en  

“Cemento”  siempre  lo  vio  en  las  boleterías  y  que  en  “Cromañón”  era  una  especie  de“Cemento”  siempre  lo  vio  en  las  boleterías  y  que  en  “Cromañón”  era  una  especie  de  

relaciones públicas del lugar. relaciones públicas del lugar. 

Preguntada si sabía de incendios previos en “Cromañón”,  dijoPreguntada si sabía de incendios previos en “Cromañón”,  dijo  

que sí, que hubo dos, uno el día 1ero de mayo en un recital de Jóvenes Pordioseros y otro el 26que sí, que hubo dos, uno el día 1ero de mayo en un recital de Jóvenes Pordioseros y otro el 26   

de diciembre cuando tocó “La 25”. de diciembre cuando tocó “La 25”. 
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Con relación al primer incidente, expuso que esa noche estuvo enCon relación al primer incidente, expuso que esa noche estuvo en  

el  local  trabajando con la  lista  de invitados  de “Jóvenes  Pordioseros”,  cuando de repenteel  local  trabajando con la  lista  de invitados  de “Jóvenes  Pordioseros”,  cuando de repente  

algunos chicos comenzaron a salir porque se había prendido la media sombra. De todos modosalgunos chicos comenzaron a salir porque se había prendido la media sombra. De todos modos  

esa noche se pudo apagar. esa noche se pudo apagar. 

Luego, el día 28 de diciembre, Argañaraz le comentó que unosLuego, el día 28 de diciembre, Argañaraz le comentó que unos  

días antes en el recital de “La 25” hubo otro principio de incendio, pero en esa ocasión nodías antes en el recital de “La 25” hubo otro principio de incendio, pero en esa ocasión no  

estuvo presente en el local. estuvo presente en el local. 

Por otra parte, refirió que para la serie de recitales del mes dePor otra parte, refirió que para la serie de recitales del mes de  

diciembre de 2004, la banda estuvo alojada en el hotel lindero al local, aunque no sabía sidiciembre de 2004, la banda estuvo alojada en el hotel lindero al local, aunque no sabía si  

todos sus integrantes. Que Argañaraz y Vázquez se hospedaron allí seguro. todos sus integrantes. Que Argañaraz y Vázquez se hospedaron allí seguro. 

En  lo  inherente  a  los  equipos  de  sonido,  estimaba  que  losEn  lo  inherente  a  los  equipos  de  sonido,  estimaba  que  los  

llevaron al local a la mañana o al mediodía del 28 de diciembre, aunque no pudo dar certezallevaron al local a la mañana o al mediodía del 28 de diciembre, aunque no pudo dar certeza   

de ello. de ello. 

Explicó que por su parte el día 28 de diciembre arribó al lugarExplicó que por su parte el día 28 de diciembre arribó al lugar  

cerca de las cinco y media de la tarde, el día 29 lo hizo a las seis y el 30 tipo siete. En esascerca de las cinco y media de la tarde, el día 29 lo hizo a las seis y el 30 tipo siete. En esas  

jornadas cerca de las ocho de la noche se dio acceso para el ingreso del público. jornadas cerca de las ocho de la noche se dio acceso para el ingreso del público. 

  Explicó que el primer día al llegar organizaba su trabajo y si seExplicó que el primer día al llegar organizaba su trabajo y si se  

tenía que charlar algo se hacía en ese momento. tenía que charlar algo se hacía en ese momento. 

  Respecto  al  mecanismo  de  organización  con  la  gente  deRespecto  al  mecanismo  de  organización  con  la  gente  de  

seguridad, narró que le entregaba a Lorenzo Bussi las cintas de identificación para que supieraseguridad, narró que le entregaba a Lorenzo Bussi las cintas de identificación para que supiera  

que color correspondía ese día para el ingreso al VIP. En el sector de la escalera se encontrabaque color correspondía ese día para el ingreso al VIP. En el sector de la escalera se encontraba  

personal de seguridad destinado al control de las mencionadas cintas de identificación. personal de seguridad destinado al control de las mencionadas cintas de identificación. 

Cuando llegó al local, el personal de seguridad ya estaba en el lugar. Cuando llegó al local, el personal de seguridad ya estaba en el lugar. 

Por su trabajo de esos días, Argañaraz le iba a pagar cien pesosPor su trabajo de esos días, Argañaraz le iba a pagar cien pesos  

por evento al término del último recital. El día 28 le pagó lo que le correspondía por el recitalpor evento al término del último recital. El día 28 le pagó lo que le correspondía por el recital   

de “Excursionistas”.  Si  bien  no presenciaba  las  liquidaciones,  estimaba  que se  efectuabande “Excursionistas”.  Si  bien  no presenciaba  las  liquidaciones,  estimaba  que se  efectuaban  

entre Chabán y Argañaraz en la oficina del local. entre Chabán y Argañaraz en la oficina del local. 

Recordó  que  el  día  30  cuando  arribó  –concurrió  también  suRecordó  que  el  día  30  cuando  arribó  –concurrió  también  su  

pareja- vio a Daniel Cardell y a Diego Argañaraz. Dijo que la banda tenía dos o tres asistentespareja- vio a Daniel Cardell y a Diego Argañaraz. Dijo que la banda tenía dos o tres asistentes   
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que se dedican a verificar que estén los instrumentos como así también a proporcionarles aguaque se dedican a verificar que estén los instrumentos como así también a proporcionarles agua  

a los músicos. a los músicos. 

Indicó que esa noche también había personal del lugar dedicadoIndicó que esa noche también había personal del lugar dedicado  

a las barras y que lo vio a Villarreal chequeando las instalaciones, aunque no se encontrabaa las barras y que lo vio a Villarreal chequeando las instalaciones, aunque no se encontraba  

realizando ninguna tarea en particular. realizando ninguna tarea en particular. 

Las puertas se abrieron aproximadamente a las ocho de la noche.Las puertas se abrieron aproximadamente a las ocho de la noche.  

Bussi daba el “aviso” para empezar, aunque desconocía si alguien le había dado una directivaBussi daba el “aviso” para empezar, aunque desconocía si alguien le había dado una directiva  

previa. En el hall principal había vallas que separaban a la gente que ingresaba de aquella queprevia. En el hall principal había vallas que separaban a la gente que ingresaba de aquella que  

debía comprar entradas en las boleterías. No pudo recordar el estado de las puertas cine. debía comprar entradas en las boleterías. No pudo recordar el estado de las puertas cine. 

Respecto de la capacidad del local, dijo que por ese entonces seRespecto de la capacidad del local, dijo que por ese entonces se  

comentaba entre las bandas y gente del ambiente que en el lugar entraban 3500 personas,comentaba entre las bandas y gente del ambiente que en el lugar entraban 3500 personas,   

aunque no sabía para qué capacidad de gente se encontraba habilitado. Incluso se decía queaunque no sabía para qué capacidad de gente se encontraba habilitado. Incluso se decía que  

anteriormente en un recital del cantante Rodrigo, el público había ascendido a 7000 asistentes. anteriormente en un recital del cantante Rodrigo, el público había ascendido a 7000 asistentes. 

Preguntada  si  por  su  experiencia  podía  estimar  cuanta  gentePreguntada  si  por  su  experiencia  podía  estimar  cuanta  gente  

entraba en el local, manifestó que se veía un lugar grande y amplio, y agregó que “si se metíanentraba en el local, manifestó que se veía un lugar grande y amplio, y agregó que “si se metían  

3500 personas, entraban, una al lado del otra pero entraban”. 3500 personas, entraban, una al lado del otra pero entraban”. 

Con relación a la salida que comunica con el garage del hotel,Con relación a la salida que comunica con el garage del hotel,  

señaló que en el primer recital de “Callejeros” realizado en el lugar; esa puerta estuvo abiertaseñaló que en el primer recital de “Callejeros” realizado en el lugar; esa puerta estuvo abierta  

para  el  ingreso de los equipos  y los fletes,  lo  cual  era ventajoso porque daba al  lado delpara el  ingreso de los equipos  y los fletes,  lo  cual  era ventajoso porque daba al  lado del   

escenario. También en un festival y en un evento de “Las manos de Filippi”. Fuera de esosescenario. También en un festival y en un evento de “Las manos de Filippi”. Fuera de esos  

casos, nunca más vio que ese portón estuviera abierto. casos, nunca más vio que ese portón estuviera abierto. 

Volviendo  al  día  30,  refirió  que  también  tenía  la  lista  deVolviendo  al  día  30,  refirió  que  también  tenía  la  lista  de  

invitados de la banda soporte “Ojos Locos”, aunque la cantidad de personas que accedían porinvitados de la banda soporte “Ojos Locos”, aunque la cantidad de personas que accedían por  

esta vía era menor que la correspondiente al grupo principal. Escuchó que Chabán y Fontanetesta vía era menor que la correspondiente al grupo principal. Escuchó que Chabán y Fontanet  

hicieron advertencias sobre el uso de pirotecnia, diciéndole al público que no prendiera esoshicieron advertencias sobre el uso de pirotecnia, diciéndole al público que no prendiera esos  

elementos, aunque no pudo dar mayores presiones porque permanecía en boleterías. elementos, aunque no pudo dar mayores presiones porque permanecía en boleterías. 

Continuando  con  lo  sucedido  esa  noche,  expuso  que  seContinuando  con  lo  sucedido  esa  noche,  expuso  que  se  

encontraba en las boleterías con un muchacho de nombre Ezequiel –encargado de la venta deencontraba en las boleterías con un muchacho de nombre Ezequiel –encargado de la venta de  

819819



entradas-, cuando de repente vio que había gente que salía del salón. Inicialmente pensó queentradas-, cuando de repente vio que había gente que salía del salón. Inicialmente pensó que  

las personas egresaban porque hacía mucho calor o porque había mucho humo de las bengalas.las personas egresaban porque hacía mucho calor o porque había mucho humo de las bengalas.  

Aclaró  que  el  día  anterior  además  de  Ezequiel  –pertenecía  alAclaró  que  el  día  anterior  además  de  Ezequiel  –pertenecía  al  

comercio  “Locuras”-,  estuvo  con  una  chica  cuyo  nombre  no  pudo recordar,  que  tambiéncomercio  “Locuras”-,  estuvo  con  una  chica  cuyo  nombre  no  pudo recordar,  que  también  

vendía entradas y luego trabajó en una de las barras. No pudo precisar si se trataba de la nochevendía entradas y luego trabajó en una de las barras. No pudo precisar si se trataba de la noche   

del 29 o del 30. Generalmente había dos personas en boletería vendiendo entradas; Ezequiel,del 29 o del 30. Generalmente había dos personas en boletería vendiendo entradas; Ezequiel,  

por ser de confianza de la banda se encontraba siempre, y la otra persona rotaba. por ser de confianza de la banda se encontraba siempre, y la otra persona rotaba. 

Continuando  con  lo  sucedido,  expuso  que  en  un  momentoContinuando  con  lo  sucedido,  expuso  que  en  un  momento  

ingresaron a la boletería el manager de Jóvenes Pordioseros, Lorenzo Bussi y otra persona deingresaron a la boletería el manager de Jóvenes Pordioseros, Lorenzo Bussi y otra persona de  

seguridad, y le manifestaron que el local se estaba incendiando. seguridad, y le manifestaron que el local se estaba incendiando. 

Indicó que al principio no salía y que cuando se dirigió hacia laIndicó que al principio no salía y que cuando se dirigió hacia la  

puerta trasera de las boleterías –da al pasillo color amarillo-, advirtió que el sector estaba llenopuerta trasera de las boleterías –da al pasillo color amarillo-, advirtió que el sector estaba lleno  

de gente y que no podía salir de allí. de gente y que no podía salir de allí. 

En ese momento apareció un muchacho de la “Cruz Roja” y conEn ese momento apareció un muchacho de la “Cruz Roja” y con  

un matafuego rompió una de las ventanillas de las boleterías, lo que le permitió salir por eseun matafuego rompió una de las ventanillas de las boleterías, lo que le permitió salir por ese  

lugar. lugar. 

Explicó  que como el  incendio  se  produjo ni  bien comenzó elExplicó  que como el  incendio  se  produjo ni  bien comenzó el  

show, al principio las puertas principales -indicó en la maqueta virtual las puertas violentas delshow, al principio las puertas principales -indicó en la maqueta virtual las puertas violentas del  

frente del local- estaban “entornadas”. Al respecto dijo que como había mucha gente afuera yfrente del local- estaban “entornadas”. Al respecto dijo que como había mucha gente afuera y  

para evitar incidentes, el personal de seguridad decidió cerrar esas puertas. para evitar incidentes, el personal de seguridad decidió cerrar esas puertas. 

Cuando el público comenzó a salir del salón y como esas puertasCuando el público comenzó a salir del salón y como esas puertas  

abren hacia adentro, la propia presión de los concurrentes dificultaba su apertura. Se produjoabren hacia adentro, la propia presión de los concurrentes dificultaba su apertura. Se produjo  

un  instante  de  desesperación,  hasta  que  finalmente  pudieron  ser  abiertas  y  la  gente  pudoun instante  de  desesperación,  hasta  que  finalmente  pudieron  ser  abiertas  y  la  gente  pudo  

egresar por allí. egresar por allí. 

Una vez afuera del local, indicó que vio que a Villarreal que seUna vez afuera del local, indicó que vio que a Villarreal que se  

lo llevaban en un “auto policial” a la Comisaría. En ese momento, el nombrado le dijo “avisalelo llevaban en un “auto policial” a la Comisaría. En ese momento, el nombrado le dijo “avisale  

a Emir que me están llevando a la Comisaría”. No pudo precisar el tiempo transcurrido entrea Emir que me están llevando a la Comisaría”. No pudo precisar el tiempo transcurrido entre  

el momento del incendio y cuando vio esta situación, aunque aclaró que aproximadamenteel momento del incendio y cuando vio esta situación, aunque aclaró que aproximadamente  

fueron 1 o 2 horas. fueron 1 o 2 horas. 
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Asimismo, no recordó ver a Chabán, pero sí a Eduardo Vázquez con su mujer.Asimismo, no recordó ver a Chabán, pero sí a Eduardo Vázquez con su mujer.  

Por otra  parte,  se encontró con Argañaraz y con Felipe Benevenia  -productor y dueño dePor otra  parte,  se encontró con Argañaraz y con Felipe Benevenia  -productor y dueño de  

MTS-, quien le dijo que se llevaría a Diego a su casa. Seguidamente, el guitarrista de la bandaMTS-, quien le dijo que se llevaría a Diego a su casa. Seguidamente, el guitarrista de la banda  

le pidió ayuda para ir a buscar las pertenencias de Argañaraz a la habitación del hotel parale pidió ayuda para ir a buscar las pertenencias de Argañaraz a la habitación del hotel para  

llevarlas hasta la camioneta de Benevenia. llevarlas hasta la camioneta de Benevenia. 

Luego de la tragedia,  comentó que en el mes de enero tuvo contacto con laLuego de la tragedia,  comentó que en el mes de enero tuvo contacto con la  

banda y que al mes siguiente se desvinculó definitivamente, no sólo de “Callejeros” sino de labanda y que al mes siguiente se desvinculó definitivamente, no sólo de “Callejeros” sino de la  

actividad de prensa en general. actividad de prensa en general. 

Expresó no recordar si este procedimiento de “entornar” las puertas se habíaExpresó no recordar si este procedimiento de “entornar” las puertas se había  

repetido los días 28 y 29, aunque precisó que generalmente la hoja izquierda si se cerraba. repetido los días 28 y 29, aunque precisó que generalmente la hoja izquierda si se cerraba. 

Aclaró que lo que sucedió es que con el crecimiento de la bandaAclaró que lo que sucedió es que con el crecimiento de la banda  

el  ambiente  de  la  gente  comenzó  a  ser  más  “denso”;  incluso  dentro  del  local  se  habíanel  ambiente  de  la  gente  comenzó  a  ser  más  “denso”;  incluso  dentro  del  local  se  habían  

producido robos. De esta manera, a fin de impedir que ocurrieran disturbios en la calle, seproducido robos. De esta manera, a fin de impedir que ocurrieran disturbios en la calle, se  

pensó en la posibilidad de cerrar las puertas para poder sacar a toda la gente que quedabapensó en la posibilidad de cerrar las puertas para poder sacar a toda la gente que quedaba  

afuera y después volver a abrirlas. afuera y después volver a abrirlas. 

En la vía pública se juntaban personas “regateando” entradas yEn la vía pública se juntaban personas “regateando” entradas y  

se formaban “barritas” que se peleaban. Igualmente nunca hubo incidentes de este tipo quese formaban “barritas” que se peleaban. Igualmente nunca hubo incidentes de este tipo que  

“pasaran a mayores”.  “pasaran a mayores”.  

Sabía  que  por  la  puerta  del  local  pasaba  un  patrullero  o  había  un  móvilSabía  que  por  la  puerta  del  local  pasaba  un  patrullero  o  había  un  móvil  

estacionado, aunque nunca vio que se llevaran personas por este tipo de acontecimientos. estacionado, aunque nunca vio que se llevaran personas por este tipo de acontecimientos. 

Por  otra  parte,  expresó  que  había  dos  grupos  antagónicos  dePor  otra  parte,  expresó  que  había  dos  grupos  antagónicos  de  

seguidores de “Callejeros”, los cuales existían desde que comenzó a trabajar con la banda; seseguidores de “Callejeros”, los cuales existían desde que comenzó a trabajar con la banda; se  

trataba de “La Familia Piojosa” y “El Fondo no fisura”, quienes seguían al conjunto a todastrataba de “La Familia Piojosa” y “El Fondo no fisura”, quienes seguían al conjunto a todas  

partes. partes. 

Al respecto, refirió que la división tuvo su origen en un problemaAl respecto, refirió que la división tuvo su origen en un problema  

que se había suscitado con unos micros en un recital de “Los Piojos”. Existía una especie deque se había suscitado con unos micros en un recital de “Los Piojos”. Existía una especie de  

competencia entre estos grupos, la cual se manifestaba a través de la cantidad de banderas y decompetencia entre estos grupos, la cual se manifestaba a través de la cantidad de banderas y de  

gente que llevaba cada uno de ellos. gente que llevaba cada uno de ellos. 
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Ambas  facciones  tenían  relación  con  los  chicos  de  la  banda,Ambas  facciones  tenían  relación  con  los  chicos  de  la  banda,  

porque iban a todos los shows desde sus inicios. Los conocía de verlos en todos los recitales. porque iban a todos los shows desde sus inicios. Los conocía de verlos en todos los recitales. 

Refirió que de “La Familia Piojosa” siempre tenía tres o cuatroRefirió que de “La Familia Piojosa” siempre tenía tres o cuatro  

nombres que figuraban en la lista de invitados. Con respecto a “El Fondo no fisura”, siemprenombres que figuraban en la lista de invitados. Con respecto a “El Fondo no fisura”, siempre  

se presentaba un chico y hablaba con Diego Argañaraz, quien le preguntaba cuantos eran. Dese presentaba un chico y hablaba con Diego Argañaraz, quien le preguntaba cuantos eran. De  

esta manera,  si por ejemplo el grupo estaba formado por 20 personas, Diego le decía  queesta manera,  si por ejemplo el grupo estaba formado por 20 personas, Diego le decía  que  

pagaban sólo diez y que al resto le otorgara tickets sin cargo para ingresar. pagaban sólo diez y que al resto le otorgara tickets sin cargo para ingresar. 

Para los recitales del 28, 29 y 30 ambos grupos concurrieron yPara los recitales del 28, 29 y 30 ambos grupos concurrieron y  

tuvieron esos beneficios, al igual que en  cualquier show de “Callejeros”.tuvieron esos beneficios, al igual que en  cualquier show de “Callejeros”.

Interrogada para que diga si “Callejeros” tenía fama de ser unaInterrogada para que diga si “Callejeros” tenía fama de ser una  

banda “bengalera”,  dijo que sí,  que formaba parte de un ritual  como en otros grupos, porbanda “bengalera”,  dijo que sí,  que formaba parte de un ritual  como en otros grupos, por  

ejemplo, “La 25”, “Jóvenes Pordioseros” y “Las Pelotas”; se estilaba llevar bengalas, banderasejemplo, “La 25”, “Jóvenes Pordioseros” y “Las Pelotas”; se estilaba llevar bengalas, banderas  

y mucha gente. y mucha gente. 

Con respecto  a  las  funciones  que  tenían  los  integrantes  de  laCon respecto  a  las  funciones  que  tenían  los  integrantes  de  la  

banda, detalló que cuando llegaba al lugar siempre estaba “Dani” y Diego ultimando detallesbanda, detalló que cuando llegaba al lugar siempre estaba “Dani” y Diego ultimando detalles  

respecto de las luces y la escenografía. Al resto de la banda no se los veía hasta el momento enrespecto de las luces y la escenografía. Al resto de la banda no se los veía hasta el momento en  

que comenzaba la prueba de sonido. que comenzaba la prueba de sonido. 

Realizó  una  comparación  entre  los  locales  “Cemento”,Realizó  una  comparación  entre  los  locales  “Cemento”,  

“Cromañón” y “Obras”. Específico que el primer local era bastante cerrado a comparación de“Cromañón” y “Obras”. Específico que el primer local era bastante cerrado a comparación de  

Cromañón, que tenía una estructura mucho mas determinada, siendo Obras el local con mayorCromañón, que tenía una estructura mucho mas determinada, siendo Obras el local con mayor  

estructura y el que tenía mayor capacidad en cuanto a la cantidad de gente que podía ingresar. estructura y el que tenía mayor capacidad en cuanto a la cantidad de gente que podía ingresar. 

Preguntada  por  las  partes  acerca  de  si  sabía  si  el  grupoPreguntada  por  las  partes  acerca  de  si  sabía  si  el  grupo  

“Callejeros” otorgó algún tipo de entrevista a la “Rock and Pop”, dijo que sí, que creía que“Callejeros” otorgó algún tipo de entrevista a la “Rock and Pop”, dijo que sí, que creía que  

una vez le dieron una nota en el año 2002. También para el recital del día 30 de diciembre,una vez le dieron una nota en el año 2002. También para el recital del día 30 de diciembre,  

uno de los integrantes de la banda, Eduardo Vásquez,  hizo una entrevista telefónica  con eluno de los integrantes de la banda, Eduardo Vásquez,  hizo una entrevista telefónica  con el  

periodista Juan Di Natale. periodista Juan Di Natale. 

Sobre esto último, indicó que fue en vivo y salió al aire. DespuésSobre esto último, indicó que fue en vivo y salió al aire. Después  

se enteró que en esa ocasión se habló de la pirotecnia y que se había dicho que las bengalasse enteró que en esa ocasión se habló de la pirotecnia y que se había dicho que las bengalas  

habían sido la “frutilla del postre”. habían sido la “frutilla del postre”. 
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Por otra parte, dijo desconocer cómo se ingresaba la pirotecnia aPor otra parte, dijo desconocer cómo se ingresaba la pirotecnia a  

los recitales. Sin perjuicio de ello, recordó que con motivo del recital de “Excursionistas” violos recitales. Sin perjuicio de ello, recordó que con motivo del recital de “Excursionistas” vio  

que el día anterior al evento, tres muchachos de “La Familia Piojosa” se reunieron con Diegoque el día anterior al evento, tres muchachos de “La Familia Piojosa” se reunieron con Diego  

Argañaraz y le dejaron dos bolsos llenos de bengalas y tres tiros. La idea era que Diego se losArgañaraz y le dejaron dos bolsos llenos de bengalas y tres tiros. La idea era que Diego se los  

guardara –los puso debajo del escenario una persona que se encontraba trabajando allí, aunqueguardara –los puso debajo del escenario una persona que se encontraba trabajando allí, aunque  

no pudo identificar si era un asistente de la banda- y se los entregara el día del show. No leno pudo identificar si era un asistente de la banda- y se los entregara el día del show. No le  

constaba qué sucedió finalmente durante el recital. constaba qué sucedió finalmente durante el recital. 

Agregó  que  algunos  medios  de  prensa  hacían  referencia  a  laAgregó  que  algunos  medios  de  prensa  hacían  referencia  a  la  

pirotecnia porque impedía ver el show. Otros no efectuaban mención alguna al respecto. Enpirotecnia porque impedía ver el show. Otros no efectuaban mención alguna al respecto. En  

general  dependía del  periodista;  de todos modos recordó que la  revista  “Soy Rock” hacíageneral  dependía del  periodista;  de todos modos recordó que la  revista  “Soy Rock” hacía  

calificaciones en virtud del uso de pirotecnia, aumentado el puntaje si se usaban más fuegos decalificaciones en virtud del uso de pirotecnia, aumentado el puntaje si se usaban más fuegos de  

artificio. artificio. 

Interrogada  para  que  precise  las  funciones  de Raúl  Villarreal,Interrogada  para  que  precise  las  funciones  de Raúl  Villarreal,  

reiteró que en el local “Cemento” estaba en las boleterías, generalmente acompañado por losreiteró que en el local “Cemento” estaba en las boleterías, generalmente acompañado por los  

managers de las bandas –cuando tocaba “Callejeros” lo veía con Diego Argañaraz-. managers de las bandas –cuando tocaba “Callejeros” lo veía con Diego Argañaraz-. 

Señaló que en “República Cromañón” a Villarreal lo veía dandoSeñaló que en “República Cromañón” a Villarreal lo veía dando  

vueltas, mirando si alguien necesitaba algo y dando consejos, como por ejemplo, refiriéndole avueltas, mirando si alguien necesitaba algo y dando consejos, como por ejemplo, refiriéndole a  

“Lolo”, para qué lado formar la fila de personas; aclaró que no se trataba de órdenes. “Lolo”, para qué lado formar la fila de personas; aclaró que no se trataba de órdenes. 

A veces lo vio haciendo ingresar a algún amigo o a músicos deA veces lo vio haciendo ingresar a algún amigo o a músicos de  

otras bandas. otras bandas. 

Respecto del cacheo de ingreso del día 30 de diciembre, dijo queRespecto del cacheo de ingreso del día 30 de diciembre, dijo que  

se había intensificado, ya no consistía en revisar por arriba, sino que fue mas detallado, se lese había intensificado, ya no consistía en revisar por arriba, sino que fue mas detallado, se le  

requería a la gente que se sacara las zapatillas y se inspeccionaban las mochilas. requería a la gente que se sacara las zapatillas y se inspeccionaban las mochilas. 

Por otra parte, refirió que Diego Argañaraz le comentó que el díaPor otra parte, refirió que Diego Argañaraz le comentó que el día  

28 de diciembre concurrieron 3100 personas aproximadamente; el 29 unas 2800 y el 30 un28 de diciembre concurrieron 3100 personas aproximadamente; el 29 unas 2800 y el 30 un  

poco menos, entre 2500 o 2700. poco menos, entre 2500 o 2700. 

Interrogada  acerca  de  si  conocía  la  revista  “Llegas  a  BuenosInterrogada  acerca  de  si  conocía  la  revista  “Llegas  a  Buenos  

Aires”, respondió que sí, porque le llegó información de que ese medio había publicado queAires”, respondió que sí, porque le llegó información de que ese medio había publicado que  

“Callejeros” iba a despedir el año con un festival de bengalas en “Cromañón”. Nunca escribió“Callejeros” iba a despedir el año con un festival de bengalas en “Cromañón”. Nunca escribió  
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eso, pues la gacetilla donde comentara la cuestión de la pirotecnia, fue con motivo del recitaleso, pues la gacetilla donde comentara la cuestión de la pirotecnia, fue con motivo del recital  

de “Excursionistas”. Conoció la revista el 4 de enero de 2005 cuando una periodista de unde “Excursionistas”. Conoció la revista el 4 de enero de 2005 cuando una periodista de un  

medio gráfico le comentó que le había llegado un ejemplar a la jueza. medio gráfico le comentó que le había llegado un ejemplar a la jueza. 

Por tal motivo, habló con el Dr. Bordone, quien le dijo que si noPor tal motivo, habló con el Dr. Bordone, quien le dijo que si no  

era lo que había escrito, debía quedarse tranquila. Más tarde se comunicaron de Página 12 aera lo que había escrito, debía quedarse tranquila. Más tarde se comunicaron de Página 12 a  

fin de hacerle saber que la revista había publicado un informe que ponía de manifiesto que sefin de hacerle saber que la revista había publicado un informe que ponía de manifiesto que se  

había malinterpretado la gacetilla en cuestión. había malinterpretado la gacetilla en cuestión. 

Por otra parte, comentó que sólo se encontraba autorizado para tomar vistasPor otra parte, comentó que sólo se encontraba autorizado para tomar vistas  

fotográficas la revista  “El Acople”.  En tal  sentido,  las fotografías tomadas las distribuía  afotográficas la revista  “El Acople”.  En tal  sentido,  las fotografías tomadas las distribuía  a  

aquellos medios que las requerían. aquellos medios que las requerían. 

Refiriéndose  a  las  gacetillas,  dijo  que las  trasmitía  vía  correoRefiriéndose  a  las  gacetillas,  dijo  que las  trasmitía  vía  correo  

electrónico  a  una  casilla  de  la  banda,  pero  aclaró  que  no  le  constaba  que  la  referente  aelectrónico  a  una  casilla  de  la  banda,  pero  aclaró  que  no  le  constaba  que  la  referente  a  

“Excursionistas” la hayan recibido. “Excursionistas” la hayan recibido. 

Dijo que sabía que Patricio Fontanet era asmático y que en unaDijo que sabía que Patricio Fontanet era asmático y que en una  

nota que le hicieron para la revista “El Acople” sostuvo que las bengalas le hacían mal, peronota que le hicieron para la revista “El Acople” sostuvo que las bengalas le hacían mal, pero  

que le daban colorido al show. que le daban colorido al show. 

Preguntada para que diga si vio o escuchó actividades de parte dePreguntada para que diga si vio o escuchó actividades de parte de  

la banda que incentivaran el uso de pirotecnia, dijo que sí, que en “Excursionistas” el cantantela banda que incentivaran el uso de pirotecnia, dijo que sí, que en “Excursionistas” el cantante  

le manifestó a los concurrentes que estaban en un lugar al aire libre y que podían tirar lo quele manifestó a los concurrentes que estaban en un lugar al aire libre y que podían tirar lo que  

quisieran; además en entrevistas han manifestado que las bengalas eran “pintorescas”, lindas yquisieran; además en entrevistas han manifestado que las bengalas eran “pintorescas”, lindas y  

daban otro color al show.    daban otro color al show.      

Por otra parte, recordó que en los recitales de los días 28 y 29 lasPor otra parte, recordó que en los recitales de los días 28 y 29 las   

puertas tipo cine estuvieron abiertas, en razón del calor que hacía esas noches. puertas tipo cine estuvieron abiertas, en razón del calor que hacía esas noches. 

Interrogada  acerca  de  la  existencia  de  un  presentador  de  laInterrogada  acerca  de  la  existencia  de  un  presentador  de  la  

banda, refirió que sabía de un chico apodado “Lombriz” que salía en la mitad de show, perobanda, refirió que sabía de un chico apodado “Lombriz” que salía en la mitad de show, pero  

no como presentador inicial. no como presentador inicial. 

También  durante  el  debate,  prestó  declaración  la  testigo  También  durante  el  debate,  prestó  declaración  la  testigo  María  LauraMaría  Laura  

SquillaceSquillace, integrante del grupo voluntario “ESSA”., integrante del grupo voluntario “ESSA”.
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Declaró la nombrada que conoce a Omar Emir Chabán y a RaúlDeclaró la nombrada que conoce a Omar Emir Chabán y a Raúl  

Alcides  Villarreal  como  dueño  y  ayudante  de  “Cromañón”  respectivamente,  y  que  a  laAlcides  Villarreal  como  dueño  y  ayudante  de  “Cromañón”  respectivamente,  y  que  a  la  

identidad de ambos la supo por los medios periodísticos.identidad de ambos la supo por los medios periodísticos.

También dijo conocer a tres integrantes del grupo “Callejeros”; aTambién dijo conocer a tres integrantes del grupo “Callejeros”; a  

saber: Diego Argañaraz, Patricio Fontanet y a Eduardo Vázquez.saber: Diego Argañaraz, Patricio Fontanet y a Eduardo Vázquez.

Preguntada  por  el  Dr.  D´Attoli,  comenzó  su  exposiciónPreguntada  por  el  Dr.  D´Attoli,  comenzó  su  exposición  

aludiendo  que  el  día  30  de  diciembre,  ingresó  a  “Cromañón”  a  las  18:30  horasaludiendo  que  el  día  30  de  diciembre,  ingresó  a  “Cromañón”  a  las  18:30  horas  

aproximadamente para preparar los botiquines.aproximadamente para preparar los botiquines.

Recordó que en un determinado momento, cuando volvía de laRecordó que en un determinado momento, cuando volvía de la  

zona de boleterías, advirtió que en el techo había un círculo de fuego. La gente se abrió y sezona de boleterías, advirtió que en el techo había un círculo de fuego. La gente se abrió y se  

hizo una ronda dado que también caían cosas desde arriba. hizo una ronda dado que también caían cosas desde arriba. 

Si bien su intención era ingresar al local, la misma gente la llevóSi bien su intención era ingresar al local, la misma gente la llevó  

hasta una pared donde quedó atrapada junto al marco de una puerta. La cantidad de personashasta una pared donde quedó atrapada junto al marco de una puerta. La cantidad de personas  

que había tornaba imposible salir, a la vez que “el aire era humo”. Luego de correr a unosque había tornaba imposible salir, a la vez que “el aire era humo”. Luego de correr a unos  

individuos, logró llegar a las boleterías. Tapándose la boca y apoyándose contra una paredindividuos, logró llegar a las boleterías. Tapándose la boca y apoyándose contra una pared  

pudo salir a la calle.pudo salir a la calle.

Agregó la deponente que tuvo la intención de volver a ingresarAgregó la deponente que tuvo la intención de volver a ingresar  

por el estacionamiento (aludió y señaló a la puerta de camarines en la maqueta virtual), pero elpor el estacionamiento (aludió y señaló a la puerta de camarines en la maqueta virtual), pero el  

humo era muy denso. De todas formas se quedó en la calle sacando gente de la puerta para quehumo era muy denso. De todas formas se quedó en la calle sacando gente de la puerta para que  

no impidieran el paso.no impidieran el paso.

Después se reencontró con una compañera y se dirigieron a laDespués se reencontró con una compañera y se dirigieron a la  

estación de servicio “Petrobras” que queda a la vuelta e intentaron comunicarse con los demásestación de servicio “Petrobras” que queda a la vuelta e intentaron comunicarse con los demás  

socorristas.  De regreso al  lugar de los hechos,  se encontró en la puerta del hotel  con dossocorristas.  De regreso al  lugar de los hechos,  se encontró en la puerta del hotel  con dos  

compañeros  más,  quienes  le  pidieron  que se  queden en la  estación de servicio realizandocompañeros  más,  quienes  le  pidieron  que se  queden en la  estación de servicio realizando  

primeros auxilios para heridas leves, apoyo psicológico y presión baja.primeros auxilios para heridas leves, apoyo psicológico y presión baja.

Recordó que junto con Marcia Lamella vieron a Omar ChabánRecordó que junto con Marcia Lamella vieron a Omar Chabán  

parado, mirando hacia “Cromañón”. Supusieron que estaba en estado de shock –porque estabaparado, mirando hacia “Cromañón”. Supusieron que estaba en estado de shock –porque estaba  

quieto, mirando fijo sin hacer nada-, así que lo tomaron de las manos y lo llevaron hacia laquieto, mirando fijo sin hacer nada-, así que lo tomaron de las manos y lo llevaron hacia la  

esquina; en un momento dado se soltó. Cuando se dieron vuelta ya no estaba.esquina; en un momento dado se soltó. Cuando se dieron vuelta ya no estaba.
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A instancia de las preguntas que le efectuó la Fiscalía General, laA instancia de las preguntas que le efectuó la Fiscalía General, la  

testigo explicó que el grupo “ESSA” es un equipo de socorristas que al momento del hecho setestigo explicó que el grupo “ESSA” es un equipo de socorristas que al momento del hecho se  

encontraba gestionando la personería jurídica. Dicho trámite estaba en manos de Emiliano,encontraba gestionando la personería jurídica. Dicho trámite estaba en manos de Emiliano,  

fallecido en “Cromañón”. Agregó que eran un grupo de voluntarios al que las bandas hacíanfallecido en “Cromañón”. Agregó que eran un grupo de voluntarios al que las bandas hacían  

donaciones.  A  modo  de  ejemplo,  manifestó  que  “Callejeros”  donó  una  tabla  dedonaciones.  A  modo  de  ejemplo,  manifestó  que  “Callejeros”  donó  una  tabla  de  

politraumatismos y botiquines, como así también agua y hielo los días del recital.politraumatismos y botiquines, como así también agua y hielo los días del recital.

Supuso  la  declarante  que  Diego  Argañaraz  se  contactaba  conSupuso  la  declarante  que  Diego  Argañaraz  se  contactaba  con  

Gabriel Porticatto, y que Lorenzo Bussi estaba en “Control Callejeros”.Gabriel Porticatto, y que Lorenzo Bussi estaba en “Control Callejeros”.

En lo que respecta a la vestimenta del grupo de socorristas, dijoEn lo que respecta a la vestimenta del grupo de socorristas, dijo  

que lucían remeras blancas con una cruz azul en el brazo y en la espalda.que lucían remeras blancas con una cruz azul en el brazo y en la espalda.

En lo atinente a la ubicación en el lugar, explicó que el grupoEn lo atinente a la ubicación en el lugar, explicó que el grupo  

tenía un puesto fijo al lado del escenario –a la izquierda mirándolo de frente-, pero a su veztenía un puesto fijo al lado del escenario –a la izquierda mirándolo de frente-, pero a su vez  

contaba con patrullas. En el primer grupo se encontraba la testigo junto con Marcia Lamella ycontaba con patrullas. En el primer grupo se encontraba la testigo junto con Marcia Lamella y  

Emiliano Giralt, mientras que Gabriel Porticatto, Pablo Gorgal y Daniel Solís eran quienesEmiliano Giralt, mientras que Gabriel Porticatto, Pablo Gorgal y Daniel Solís eran quienes  

patrullaban.patrullaban.

Al ser preguntada sobre una eventual  reunión con la gente deAl ser preguntada sobre una eventual  reunión con la gente de  

seguridad para organizar el modo de actuar en caso de una emergencia, no recordó si existió.seguridad para organizar el modo de actuar en caso de una emergencia, no recordó si existió.

Expresó que concurrió a otros recitales que ofreció “Callejeros”Expresó que concurrió a otros recitales que ofreció “Callejeros”  

–Excursionistas y Obras-, y que se utilizaba pirotecnia. Afirmó que fue una candela lo que–Excursionistas y Obras-, y que se utilizaba pirotecnia. Afirmó que fue una candela lo que  

originó el incendio en “Cromañón”.originó el incendio en “Cromañón”.

Si bien los días 28 y 29 de diciembre también hubo fuegos deSi bien los días 28 y 29 de diciembre también hubo fuegos de  

artificio, no se habló de qué hacer en caso de que suceda algo, pero sí estaba claro que de serartificio, no se habló de qué hacer en caso de que suceda algo, pero sí estaba claro que de ser   

así, el grupo debía salir en primer termino para reagruparse fuera del local y poder ayudar a laasí, el grupo debía salir en primer termino para reagruparse fuera del local y poder ayudar a la  

gente.gente.

Al ingresar al grupo, se hace mención a que “si pasa algo grave,Al ingresar al grupo, se hace mención a que “si pasa algo grave,  

primero salimos nosotros, nos reagrupamos, y después vemos lo que se hace, de sacar a laprimero salimos nosotros, nos reagrupamos, y después vemos lo que se hace, de sacar a la  

gente o asistir la que esta herida”.gente o asistir la que esta herida”.

Sobre las salidas que el grupo tenía previstas para cumplir con loSobre las salidas que el grupo tenía previstas para cumplir con lo  

antes expuesto, la testigo señaló en la maqueta virtual el portón que se encuentra al lado delantes expuesto, la testigo señaló en la maqueta virtual el portón que se encuentra al lado del  
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puesto fijo al que hiciera referencia, y el acceso desde camarines que tiene salida al garage delpuesto fijo al que hiciera referencia, y el acceso desde camarines que tiene salida al garage del  

hotel. Al ser consultada sobre el estado que presentaba la primera de las puertas, la declarantehotel. Al ser consultada sobre el estado que presentaba la primera de las puertas, la declarante  

recordó que era alta, negra y con manija de salida de emergencia.recordó que era alta, negra y con manija de salida de emergencia.

Dijo a  su vez  que en los  días  previos  al  recital  no realizó  elDijo a  su vez  que en los  días  previos  al  recital  no realizó  el  

recorrido  por  el  predio,  sino  que  tenía  por  función  controlar  los  botiquines  y  demásrecorrido  por  el  predio,  sino  que  tenía  por  función  controlar  los  botiquines  y  demás  

instrumentos del grupo.instrumentos del grupo.

Recordó  que  los  días  28  y  29,  tanto  Fontanet  como  ChabánRecordó  que  los  días  28  y  29,  tanto  Fontanet  como  Chabán  

hicieron advertencias sobre el uso de pirotecnia. A su entender, el último de los nombrados,hicieron advertencias sobre el uso de pirotecnia. A su entender, el último de los nombrados,  

por la forma agresiva de dirigirse al público, incitaba a la gente a que la utilizara. Decía “quepor la forma agresiva de dirigirse al público, incitaba a la gente a que la utilizara. Decía “que  

no sean boludos, que no sean pelotudos, nos puede pasar lo mismo que en Paraguay”; la genteno sean boludos, que no sean pelotudos, nos puede pasar lo mismo que en Paraguay”; la gente  

reaccionaba de manera violenta encendiendo mayor cantidad de pirotecnia.           reaccionaba de manera violenta encendiendo mayor cantidad de pirotecnia.           

Llegado  el  turno  de  la  Dra.  Campos,  e  interrogada  la  testigoLlegado  el  turno  de  la  Dra.  Campos,  e  interrogada  la  testigo  

sobre  una  serie  de  precisiones  sobre  la  formación  y  función  del  grupo  de  socorristas,  lasobre  una  serie  de  precisiones  sobre  la  formación  y  función  del  grupo  de  socorristas,  la  

declarante aclaró que ella es “colaboradora”, es decir que debe “asistir al auxiliador”. Agregódeclarante aclaró que ella es “colaboradora”, es decir que debe “asistir al auxiliador”. Agregó  

en este punto que los únicos que tenían el título de “auxiliador” eran Porticatto, Solís, Gorgal yen este punto que los únicos que tenían el título de “auxiliador” eran Porticatto, Solís, Gorgal y  

Lamella. Lamella. 

Al ahondar sobre ésta última precisión, dijo que el citado títuloAl ahondar sobre ésta última precisión, dijo que el citado título  

habilita a realizar primeros auxilios, y “a tratar de que la persona no corra riesgos”. Tal es asíhabilita a realizar primeros auxilios, y “a tratar de que la persona no corra riesgos”. Tal es así   

que  inclusive se trabajó en conjunto con la gente del SAME. que  inclusive se trabajó en conjunto con la gente del SAME. 

A dicho título lo expide la “Cruz Roja” y otro organismo del queA dicho título lo expide la “Cruz Roja” y otro organismo del que  

no recordó el nombre.no recordó el nombre.

También  expresó  que  “ESSA”  estuvo  las  tres  fechas  deTambién  expresó  que  “ESSA”  estuvo  las  tres  fechas  de  

“Cromañón”,  y  que  asistieron  a  varias  personas  con  lipotimia,  dobladura  de  tobillos,“Cromañón”,  y  que  asistieron  a  varias  personas  con  lipotimia,  dobladura  de  tobillos,  

descomposturas, etcétera.descomposturas, etcétera.

Sobre incendios que se sucedieron en el lugar en fecha anterior alSobre incendios que se sucedieron en el lugar en fecha anterior al  

día 30 de diciembre, recordó que si bien no estuvo presente, algo había escuchado, pero quedía 30 de diciembre, recordó que si bien no estuvo presente, algo había escuchado, pero que  

pese a ello no se tomó ningún recaudo en particular.pese a ello no se tomó ningún recaudo en particular.

Asimismo, aseveró que el grupo no posee tubos de oxígeno, yAsimismo, aseveró que el grupo no posee tubos de oxígeno, y  

que  si  bien  en  el  curso  de  primeros  auxilios  se  tratan  temas  como  asfixia  e  ingesta  deque  si  bien  en  el  curso  de  primeros  auxilios  se  tratan  temas  como  asfixia  e  ingesta  de  
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monóxido de carbono, aún siendo “auxiliador” no pueden efectuar “tareas invasivas”, es decir,monóxido de carbono, aún siendo “auxiliador” no pueden efectuar “tareas invasivas”, es decir,  

“no podemos entubar, no se puede hacer una traqueotomía, al menos que esté corriendo riesgo“no podemos entubar, no se puede hacer una traqueotomía, al menos que esté corriendo riesgo  

la vida de la persona”. Tampoco tenían camillas.la vida de la persona”. Tampoco tenían camillas.

En la misma dirección le fue preguntado si el grupo realizabaEn la misma dirección le fue preguntado si el grupo realizaba  

simulacros.  Si bien respondió de manera afirmativa,  no supo precisar qué tipo de prácticasimulacros.  Si bien respondió de manera afirmativa,  no supo precisar qué tipo de práctica  

realizaban porque no hizo el curso.realizaban porque no hizo el curso.

A instancia del Dr. Gutiérrez, la testigo aseveró que si bien seA instancia del Dr. Gutiérrez, la testigo aseveró que si bien se  

utilizó pirotecnia en “Cromañón”, como nunca había pasado a mayores, no fue un tema que elutilizó pirotecnia en “Cromañón”, como nunca había pasado a mayores, no fue un tema que el  

grupo contemplara como para preparar una estrategia. A su vez, dijo que el uso de fuegosgrupo contemplara como para preparar una estrategia. A su vez, dijo que el uso de fuegos  

artificiales no era exclusivo de “Callejeros”.artificiales no era exclusivo de “Callejeros”.

Con el objeto de ayudar a la memoria de la testigo, se efectuaronCon el objeto de ayudar a la memoria de la testigo, se efectuaron  

una serie de lecturas correspondientes a extractos de la declaración que efectuó en instrucción.una serie de lecturas correspondientes a extractos de la declaración que efectuó en instrucción.

Así,  el  Dr.  D´Attoli  hizo  lectura  de  lo  que  luce  a  fs.  17.011Así,  el  Dr.  D´Attoli  hizo  lectura  de  lo  que  luce  a  fs.  17.011  

vuelta,  último  párrafo  –“…cuando  se  encontraba  detrás  de  la  auto  bomba,  advirtieron  lavuelta,  último  párrafo  –“…cuando  se  encontraba  detrás  de  la  auto  bomba,  advirtieron  la  

presencia de Omar Chabán, trataron de convencerlo de que las acompañe a tomar un poco depresencia de Omar Chabán, trataron de convencerlo de que las acompañe a tomar un poco de  

aire con ellas ya que parecía estar en estado de shock, respondiéndole aquel que no quería iraire con ellas ya que parecía estar en estado de shock, respondiéndole aquel que no quería ir  

con ellas, quedándose allí”-. A dicho evento, precisó que se presentó a declarar de maneracon ellas, quedándose allí”-. A dicho evento, precisó que se presentó a declarar de manera  

espontánea, y de ello recuerda que cuando testimonió dijo que a Chabán lo llevaron cada unaespontánea, y de ello recuerda que cuando testimonió dijo que a Chabán lo llevaron cada una  

de una mano para que pudiera respirar, pero que en un momento lo perdieron de vista, node una mano para que pudiera respirar, pero que en un momento lo perdieron de vista, no  

estando en condiciones de aseverar si se quedó allí o si se retiró.estando en condiciones de aseverar si se quedó allí o si se retiró.

En última instancia, el Dr. Iturbide hizo lo propio con la primeraEn última instancia, el Dr. Iturbide hizo lo propio con la primera  

parte de la declaración -oportunidad en la cual se expresó que previo a su deposición se hizoparte de la declaración -oportunidad en la cual se expresó que previo a su deposición se hizo  

lectura  de  la  testimonial  efectuada  por  su  compañero  de  grupo  Gabriel  Porticatto-.  Tallectura  de  la  testimonial  efectuada  por  su  compañero  de  grupo  Gabriel  Porticatto-.  Tal  

circunstancia no fue recordada por la declarante, quien a su vez agregó –también a instancia decircunstancia no fue recordada por la declarante, quien a su vez agregó –también a instancia de  

parte- que en aquel acto procesal se encontraba presente el Fiscal. parte- que en aquel acto procesal se encontraba presente el Fiscal. 

Compareció  a  prestar  declaración  testimonial  Compareció  a  prestar  declaración  testimonial  Fabián  Jorge  LeggioFabián  Jorge  Leggio,  quien,  quien  

trabajó como sonidista de la banda “Callejeros” durante los recitales de los días 28, 29 y 30 detrabajó como sonidista de la banda “Callejeros” durante los recitales de los días 28, 29 y 30 de  

diciembre de 2004.diciembre de 2004.
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Expresó que era técnico en sonido y que se desempeñaba en esa tarea desdeExpresó que era técnico en sonido y que se desempeñaba en esa tarea desde  

hacía 18 años en forma independiente. Realizó su actividad en distintos locales, abiertos yhacía 18 años en forma independiente. Realizó su actividad en distintos locales, abiertos y  

cerrados. Por otra parte, señaló que también poseía equipos para alquilar. cerrados. Por otra parte, señaló que también poseía equipos para alquilar. 

Manifestó  que  conocía  a  Chabán  porque  era  el  dueño  de  “Cemento”  y  deManifestó  que  conocía  a  Chabán  porque  era  el  dueño  de  “Cemento”  y  de  

“República Cromañón”, locales en los que trabajó para diversas bandas de rock. Especificó“República Cromañón”, locales en los que trabajó para diversas bandas de rock. Especificó  

que  en  “Cemento”,  Chabán  había  adquirido  un  equipo  de  sonido  y  acudía  al  local  paraque  en  “Cemento”,  Chabán  había  adquirido  un  equipo  de  sonido  y  acudía  al  local  para  

manejarlo. manejarlo. 

Expuso que en esas  ocasiones  mantuvo contacto  con Raúl  Villarreal,  quienExpuso que en esas  ocasiones  mantuvo contacto  con Raúl  Villarreal,  quien  

siempre estaba en la boletería del primero de los locales indicados vendiendo entradas. Ensiempre estaba en la boletería del primero de los locales indicados vendiendo entradas. En  

cambio, en el último de los boliches mencionados, se ubicaba en la puerta y controlaba elcambio, en el último de los boliches mencionados, se ubicaba en la puerta y controlaba el  

ingreso y egreso del público.ingreso y egreso del público.

Dijo que el local bailable del hotel lo conocía desde los años 97, 98 ó 99 -noDijo que el local bailable del hotel lo conocía desde los años 97, 98 ó 99 -no  

pudo precisarlo  con  certeza-  cuando  allí  funcionaba  una  bailanta  llamada  “El  Reventón”.pudo precisarlo  con  certeza-  cuando  allí  funcionaba  una  bailanta  llamada  “El  Reventón”.  

También había sido contratado por “Maxi Disco”, comercio que abrió posteriormente en eseTambién había sido contratado por “Maxi Disco”, comercio que abrió posteriormente en ese  

sitio, para realizar algunos trabajos de sonido.sitio, para realizar algunos trabajos de sonido.

Más  tarde  fue  convocado  para  la  colocación  de  equipos  de  sonido  en  unMás  tarde  fue  convocado  para  la  colocación  de  equipos  de  sonido  en  un  

congreso de aborígenes, en el cual intervenía el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.congreso de aborígenes, en el cual intervenía el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

Refirió que en esta última oportunidad no asistió personalmente sino que loRefirió que en esta última oportunidad no asistió personalmente sino que lo  

hizo su sobrino Mariano Leggio, quien recibió el pago directamente de “gente del hotel”.hizo su sobrino Mariano Leggio, quien recibió el pago directamente de “gente del hotel”.

Relató que en el mes de diciembre de 2003 o marzo de 2004 Chabán lo invitó aRelató que en el mes de diciembre de 2003 o marzo de 2004 Chabán lo invitó a  

una reunión en “República Cromañón” a fin de que conociera el nuevo local que comenzaría auna reunión en “República Cromañón” a fin de que conociera el nuevo local que comenzaría a  

explotar. Fueron citados asimismo, managers de bandas y periodistas. El salón estaba en buenexplotar. Fueron citados asimismo, managers de bandas y periodistas. El salón estaba en buen  

estado y contaba con buenas instalaciones sanitarias, camarines y escenario.estado y contaba con buenas instalaciones sanitarias, camarines y escenario.

Destacó que en un principio,  no advirtió  modificaciones  importantes  en eseDestacó que en un principio,  no advirtió  modificaciones  importantes  en ese  

lugar en relación con los boliches que funcionaron con anterioridad.  Sólo notó que habíanlugar en relación con los boliches que funcionaron con anterioridad.  Sólo notó que habían  

colocado un vallado frente al escenario. colocado un vallado frente al escenario. 

Sin  embargo,  posteriormente  percibió  que  había  mejorado  la  acústica  delSin  embargo,  posteriormente  percibió  que  había  mejorado  la  acústica  del  

recinto, y uno de sus ayudantes le comentó que habían sido colocados paneles acústicos.recinto, y uno de sus ayudantes le comentó que habían sido colocados paneles acústicos.
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Dijo que ya en el local “El Reventón” había una media sombra en el techo,Dijo que ya en el local “El Reventón” había una media sombra en el techo,  

aunque no sonaba “muy bien” y había que hacer varios arreglos para lograr un buen sonido.aunque no sonaba “muy bien” y había que hacer varios arreglos para lograr un buen sonido.   

En ese sentido, destacó que aquéllos se habrían instalado en los meses de octubre o noviembreEn ese sentido, destacó que aquéllos se habrían instalado en los meses de octubre o noviembre   

de 2004, y que los vio detrás del escenario. Se trataba de un material que salió a la venta en lade 2004, y que los vio detrás del escenario. Se trataba de un material que salió a la venta en la  

década del 90 y que era semejante a la lana de vidrio pero con mayor absorción. No sabía sidécada del 90 y que era semejante a la lana de vidrio pero con mayor absorción. No sabía si   

eran ignífugos.eran ignífugos.

 Explicó que nada es totalmente ignífugo, “todo prende, aunque hay cosas que Explicó que nada es totalmente ignífugo, “todo prende, aunque hay cosas que  

son retardadores, en realidad”. Antes de la colocación de los mentados paneles, arriba de lason retardadores, en realidad”. Antes de la colocación de los mentados paneles, arriba de la  

media sombra había “lucecitas”. media sombra había “lucecitas”. 

Preguntado por si realizaban trabajos relacionados con el sonido en el techo delPreguntado por si realizaban trabajos relacionados con el sonido en el techo del  

local,  explicó que sólo una persona de su equipo de colaboradores subía a “enganchar loslocal, explicó que sólo una persona de su equipo de colaboradores subía a “enganchar los  

aparejos para colgar el equipo”. Con posterioridad al hecho, su colaborador le comentó sobreaparejos para colgar el equipo”. Con posterioridad al hecho, su colaborador le comentó sobre  

la existencia de los paneles acústicos y de la “guata”.la existencia de los paneles acústicos y de la “guata”.

Resaltó que había muchos proveedores de ese producto en el mercado y queResaltó que había muchos proveedores de ese producto en el mercado y que  

inclusive se vendían en las casas de música.inclusive se vendían en las casas de música.

Preguntado por sí notó alguna otra medida para intentar evitar que el sonidoPreguntado por sí notó alguna otra medida para intentar evitar que el sonido  

salga al exterior, aclaró que no percibió ningún trabajo en particular en ese sentido. salga al exterior, aclaró que no percibió ningún trabajo en particular en ese sentido. 

Contó que conoció a la banda “Callejeros” en el año 1996 ó 1997 durante unContó que conoció a la banda “Callejeros” en el año 1996 ó 1997 durante un  

recital, en el que tocó como soporte del grupo “Viejas Locas”. Agregó que Eduardo Vázquezrecital, en el que tocó como soporte del grupo “Viejas Locas”. Agregó que Eduardo Vázquez  

era ayudante de esta última banda, cuyo sonido estaba a su cargo. era ayudante de esta última banda, cuyo sonido estaba a su cargo. 

Un año después de ese recital el baterista de “Callejeros” le pidió que trabajaraUn año después de ese recital el baterista de “Callejeros” le pidió que trabajara  

en el sonido de su banda para un show determinado y que posteriormente se repitieron lasen el sonido de su banda para un show determinado y que posteriormente se repitieron las  

solicitudes. solicitudes. 

Aclaró que al principio no le pagaban nada, pues a los recitales iba muy pocaAclaró que al principio no le pagaban nada, pues a los recitales iba muy poca  

gente y el grupo perdía plata en esos shows. Ello durante aproximadamente el primer año. gente y el grupo perdía plata en esos shows. Ello durante aproximadamente el primer año. 

Explicó  que  con  la  intención  de  que  sonaran  mejor  les  ofreció  llevar  susExplicó  que  con  la  intención  de  que  sonaran  mejor  les  ofreció  llevar  sus  

equipos, aún cuando sabía que no podían pagarle.equipos, aún cuando sabía que no podían pagarle.

Puso de relieve que su relación con la banda era estrictamente profesional, peroPuso de relieve que su relación con la banda era estrictamente profesional, pero  

que se inició en una forma especial  y familiar,  pues trató de ayudarlos en sus comienzos.que se inició en una forma especial  y familiar,  pues trató de ayudarlos en sus comienzos.   
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Siempre trataba de buscar una comunión con las bandas para trabajar más a gusto y habíaSiempre trataba de buscar una comunión con las bandas para trabajar más a gusto y había  

asistido a fiestas de cumpleaños de Juan Carbone, con anterioridad al hecho. asistido a fiestas de cumpleaños de Juan Carbone, con anterioridad al hecho. 

Señaló también que si bien había asistido a algún ensayo o grabación, nunca losSeñaló también que si bien había asistido a algún ensayo o grabación, nunca los  

asistió técnicamente.asistió técnicamente.

Sostuvo que “Callejeros” no tenía asistentes de seguridad, pero sí “conocidosSostuvo que “Callejeros” no tenía asistentes de seguridad, pero sí “conocidos  

de seguridad”.de seguridad”.

Expresó  que  en  el  ámbito  del  rock  es  común  que  se  contratara  personalExpresó  que  en  el  ámbito  del  rock  es  común  que  se  contratara  personal  

especializado en ese rubro, pues se trata de evitar que maltraten a los jóvenes. especializado en ese rubro, pues se trata de evitar que maltraten a los jóvenes. 

En ese orden, mencionó a Blander, empresas que trabajaban con POP ART oEn ese orden, mencionó a Blander, empresas que trabajaban con POP ART o  

“Rock and Pop”, pero no recordó cuál era la empresa por la que tenía predilección la banda y“Rock and Pop”, pero no recordó cuál era la empresa por la que tenía predilección la banda y  

que habitualmente le prestaba esos servicios.que habitualmente le prestaba esos servicios.

Dijo que conocía a “Lolo” Bussi por haberlo visto en espectáculos de bandasDijo que conocía a “Lolo” Bussi por haberlo visto en espectáculos de bandas  

tales como “La Renga”, “Viejas Locas” y “Callejeros”. Lo indicó como personal de seguridadtales como “La Renga”, “Viejas Locas” y “Callejeros”. Lo indicó como personal de seguridad  

y  no  pudo precisar  si  tenía  o  no  personal  a  su  cargo.  Agregó que  estuvo  en  “Repúblicay  no  pudo precisar  si  tenía  o  no  personal  a  su  cargo.  Agregó que  estuvo  en  “República  

Cromañón” durante los recitales de diciembre de 2004 y que tenía colocado un yeso.Cromañón” durante los recitales de diciembre de 2004 y que tenía colocado un yeso.

Con relación a su forma de trabajar, explicó que cuando el recital se realizabaCon relación a su forma de trabajar, explicó que cuando el recital se realizaba  

en un sitio que tenía sus propios equipos de sonido, sólo se ocupaba de operarlos. De maneraen un sitio que tenía sus propios equipos de sonido, sólo se ocupaba de operarlos. De manera   

contraria, llevaba los suyos. contraria, llevaba los suyos. 

Dio como ejemplo el concierto realizado en “Obras” en el que sólo operó losDio como ejemplo el concierto realizado en “Obras” en el que sólo operó los  

equipos que pertenecían al estadio. Con relación a la cantidad de gente que participó de eseequipos que pertenecían al estadio. Con relación a la cantidad de gente que participó de ese  

recital, indicó que había sido un poco menos concurrido que el del día 30 de diciembre.recital, indicó que había sido un poco menos concurrido que el del día 30 de diciembre.

Agregó que trabajó con el mismo equipo de sonido en ambos shows. RespectoAgregó que trabajó con el mismo equipo de sonido en ambos shows. Respecto  

a la pirotecnia, refirió que se paró el show por su uso. Comentó que el cantante paró el recitala la pirotecnia, refirió que se paró el show por su uso. Comentó que el cantante paró el recital  

porque tenía problemas para cantar.  porque tenía problemas para cantar.  

Enumeró  entre  sus  colaboradores  a  Ricardo Vázquez,  Orlando Fernández  yEnumeró  entre  sus  colaboradores  a  Ricardo Vázquez,  Orlando Fernández  y  

Gustavo Sequeira. Aclaró que si bien durante el año 2004 se ocupó del sonido de todos losGustavo Sequeira. Aclaró que si bien durante el año 2004 se ocupó del sonido de todos los  

conciertos de “Callejeros”, no asistió personalmente a todos ellos, porque también realizabaconciertos de “Callejeros”, no asistió personalmente a todos ellos, porque también realizaba  

esa función para otros grupos. En consecuencia, organizaba varios equipos de trabajo. Duranteesa función para otros grupos. En consecuencia, organizaba varios equipos de trabajo. Durante  

ese mismo año trabajó el sonido para el show realizado en el local denominado “Vieja Usina”.ese mismo año trabajó el sonido para el show realizado en el local denominado “Vieja Usina”.  
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 Respecto de la forma de pago de sus honorarios, dijo que le abonaba el dueño Respecto de la forma de pago de sus honorarios, dijo que le abonaba el dueño  

del lugar o el manager de la banda. Puntualizó que para los recitales de los días 28, 29 y 30 dedel lugar o el manager de la banda. Puntualizó que para los recitales de los días 28, 29 y 30 de   

diciembre de 2004 la suma pactada fue de $ 2000 por noche, incluidos los gastos. Agregó quediciembre de 2004 la suma pactada fue de $ 2000 por noche, incluidos los gastos. Agregó que  

nunca había tenido dificultad para cobrar sus haberes de parte de Omar Chabán, aunque nuncanunca había tenido dificultad para cobrar sus haberes de parte de Omar Chabán, aunque nunca  

recibió el pago directamente de manos del nombrado. recibió el pago directamente de manos del nombrado. 

Explicó que trabajó en Cromañón con varias bandas -“Los Gardelitos”,  “LaExplicó que trabajó en Cromañón con varias bandas -“Los Gardelitos”,  “La  

Covacha”, “Carajo”- y que siempre arreglaban con Omar o Villarreal. Indicó que sólo una vezCovacha”, “Carajo”- y que siempre arreglaban con Omar o Villarreal. Indicó que sólo una vez  

fue a cobrar con Villarreal y muchas otras iban sus colaboradores. Asimismo, mencionó lafue a cobrar con Villarreal y muchas otras iban sus colaboradores. Asimismo, mencionó la  

posibilidad de que los managers de las bandas cobraran por ellos. posibilidad de que los managers de las bandas cobraran por ellos. 

Preguntado por la ocasión en que le abonó Villarreal, indicó como el lugar dePreguntado por la ocasión en que le abonó Villarreal, indicó como el lugar de  

pago una oficina -la señaló en la maqueta virtual- y que fue con posterioridad a la realizaciónpago una oficina -la señaló en la maqueta virtual- y que fue con posterioridad a la realización  

del recital. del recital. 

Relató que habitualmente el manager de la banda Diego Argañaraz le avisabaRelató que habitualmente el manager de la banda Diego Argañaraz le avisaba  

dónde se realizaría el show y si el lugar contaba con equipos propios. En caso de tener quedónde se realizaría el show y si el lugar contaba con equipos propios. En caso de tener que  

trasladar  sus  aparatos,  lo  hacía  el  día  anterior  al  concierto,  y  también  concurría  contrasladar  sus  aparatos,  lo  hacía  el  día  anterior  al  concierto,  y  también  concurría  con  

anterioridad a ver las instalaciones.anterioridad a ver las instalaciones.

Contó  que  en  el  mes  de  abril  de  2004  “Callejeros”  brindó  dos  shows  enContó  que  en  el  mes  de  abril  de  2004  “Callejeros”  brindó  dos  shows  en  

“República Cromañón” y que sus colaboradores le dijeron que ingresaron por el portón violeta“República Cromañón” y que sus colaboradores le dijeron que ingresaron por el portón violeta   

del lado izquierdo.del lado izquierdo.

Resaltó que le pareció que el lugar estaba “buenísimo” y que las instalacionesResaltó que le pareció que el lugar estaba “buenísimo” y que las instalaciones  

eléctricas  eran  satisfactorias,  pues  los  cables  tenían  el  grosor  debido  para  el  bueneléctricas  eran  satisfactorias,  pues  los  cables  tenían  el  grosor  debido  para  el  buen  

funcionamiento de los equipos de audio y de luces. Indicó que no se ocupó personalmente defuncionamiento de los equipos de audio y de luces. Indicó que no se ocupó personalmente de  

la instalación del sonido. Señaló en la maqueta virtual el lugar en donde se colocaron susla instalación del sonido. Señaló en la maqueta virtual el lugar en donde se colocaron sus  

equipos, indicando los laterales y la parte de abajo del escenario, como así también,  en elequipos, indicando los laterales y la parte de abajo del escenario, como así también,  en el  

sector medio del salón.sector medio del salón.

Dijo que el día 28 de diciembre de 2004 arribó al lugar entre las 16 ó 17 horas yDijo que el día 28 de diciembre de 2004 arribó al lugar entre las 16 ó 17 horas y  

que ya estaban presentes Ricardo, los chicos de iluminación y los del lugar. No sabía si habíaque ya estaban presentes Ricardo, los chicos de iluminación y los del lugar. No sabía si había  

personal de seguridad. Creyó recordar que los equipos habían llegado un día antes del primerpersonal de seguridad. Creyó recordar que los equipos habían llegado un día antes del primer  

show. show. 
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Aclaró que mientras el salón permanecía cerrado ningún empleado se quedabaAclaró que mientras el salón permanecía cerrado ningún empleado se quedaba  

a custodiar  sus equipos. a custodiar  sus equipos. 

Puso de relieve  que a fin  de ingresar  al  salón no recordaba si  tenía  algunaPuso de relieve  que a fin  de ingresar  al  salón no recordaba si  tenía  alguna  

credencial  o “cintita”  que lo identificara,  o si estaban en la puerta Villarreal  o Argañaraz.credencial  o “cintita”  que lo identificara,  o si estaban en la puerta Villarreal  o Argañaraz.  

Agregó que no le revisaron, pues no era habitual efectuar esa tarea si se trataba de una personaAgregó que no le revisaron, pues no era habitual efectuar esa tarea si se trataba de una persona  

conocida. Luego de probar los equipos esperó a que llegaran los músicos de  la banda.conocida. Luego de probar los equipos esperó a que llegaran los músicos de  la banda.

Señaló en la  maqueta  el  lugar  donde se hallaban situadas  las  consolas  y elSeñaló en la  maqueta  el  lugar  donde se hallaban situadas  las  consolas  y el  

personal que allí se desempeñaba.personal que allí se desempeñaba.

En el escenario se encontraba Orlando Fernández y en la consola de monitoreoEn el escenario se encontraba Orlando Fernández y en la consola de monitoreo  

Ricardo Vázquez. Ambos realizaron la conexión de los equipos, aunque no la instalación yaRicardo Vázquez. Ambos realizaron la conexión de los equipos, aunque no la instalación ya  

que se encontraba realizada con anterioridad. que se encontraba realizada con anterioridad. 

Explicó que la consola de sonido que él operaba se ubicaba en la planta bajaExplicó que la consola de sonido que él operaba se ubicaba en la planta baja  

porque para poder mejorar la calidad de la acústica, el equipo debía estar situado al ras delporque para poder mejorar la calidad de la acústica, el equipo debía estar situado al ras del  

piso, al igual que el público.piso, al igual que el público.

Dijo que en ese mangrullo estaba el iluminador, a quien lo acompañaba su hijo,Dijo que en ese mangrullo estaba el iluminador, a quien lo acompañaba su hijo,   

con un tablero independiente y que desde allí manejaba las luces del escenario.con un tablero independiente y que desde allí manejaba las luces del escenario.

Destacó  que  compartía  la  tensión  con  aquel  técnico,  pero  que  ignoraba  deDestacó  que  compartía  la  tensión  con  aquel  técnico,  pero  que  ignoraba  de  

donde  se  obtenía  la  energía.  Estimó  que  ésta  podría  ser  tomada  de  la  parte  inferior  deldonde  se  obtenía  la  energía.  Estimó  que  ésta  podría  ser  tomada  de  la  parte  inferior  del   

escenario o de la cabina de sonido del primer piso. No había claves de conducción de tensiónescenario o de la cabina de sonido del primer piso. No había claves de conducción de tensión  

de señal –tensión mínima- en el piso, sino que se encontraban dispuestos por debajo de lasde señal –tensión mínima- en el piso, sino que se encontraban dispuestos por debajo de las  

barandas del sector de planta alta.  barandas del sector de planta alta.  

Indicó que los cables que llevan la señal desde el escenario no se colocaban porIndicó que los cables que llevan la señal desde el escenario no se colocaban por  

el piso, sino que se conducían por las cornisas del primer piso, debajo de las barandas. el piso, sino que se conducían por las cornisas del primer piso, debajo de las barandas. 

Puso de resalto que “Cromañón” tenía casi el mismo personal de seguridad quePuso de resalto que “Cromañón” tenía casi el mismo personal de seguridad que  

“Cemento” y que aquéllos se ocupaban de controlar el ingreso al local. Agregó que era un“Cemento” y que aquéllos se ocupaban de controlar el ingreso al local. Agregó que era un  

grupo de 5 ó 6 personas. grupo de 5 ó 6 personas. 

 Puntualmente se encargaban de controlar el ingreso del público, evitar peleas Puntualmente se encargaban de controlar el ingreso del público, evitar peleas  

entre ellos, realizar el ingreso de acuerdo con el horario pactado, “aguantar” a la gente queentre ellos, realizar el ingreso de acuerdo con el horario pactado, “aguantar” a la gente que  

quedaba afuera y que no tenían entrada. quedaba afuera y que no tenían entrada. 
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Con respecto a la detonación de pirotecnia, comentó que desde mediados de losCon respecto a la detonación de pirotecnia, comentó que desde mediados de los  

90 que su uso era muy común en el ámbito de los recitales.90 que su uso era muy común en el ámbito de los recitales.

En tal sentido, señaló que no había escuchado acerca de otros incendios conEn tal sentido, señaló que no había escuchado acerca de otros incendios con  

anterioridad  al  30  de  diciembre  de  2004.  Sin  perjuicio  de  ello,  luego  de  la  tragedia  fueanterioridad  al  30  de  diciembre  de  2004.  Sin  perjuicio  de  ello,  luego  de  la  tragedia  fue  

advertido acerca de un principio de incendio suscitado en el recital que brindara del grupo “Laadvertido acerca de un principio de incendio suscitado en el recital que brindara del grupo “La  

25” y en el show de “Jóvenes Pordioseros”. 25” y en el show de “Jóvenes Pordioseros”. 

Preguntado por la cantidad utilizada durante los 3 recitales de “Callejeros” enPreguntado por la cantidad utilizada durante los 3 recitales de “Callejeros” en  

Cromañón, indicó que el día 28 se utilizó “muchísima” y agregó que ello imposibilitaba ver elCromañón, indicó que el día 28 se utilizó “muchísima” y agregó que ello imposibilitaba ver el  

show , a diferencia de lo sucedido el día 29 donde se usó muy poca. show , a diferencia de lo sucedido el día 29 donde se usó muy poca. 

Recordó que el día del primer show la cantidad fue tal que el propio ChabánRecordó que el día del primer show la cantidad fue tal que el propio Chabán  

preguntó “¿para qué contratamos luces, sino se ve nada?”. preguntó “¿para qué contratamos luces, sino se ve nada?”. 

Se refirió luego al concierto del día 30 de diciembre de 2004.Se refirió luego al concierto del día 30 de diciembre de 2004.

Expresó que llegó a “Cromañón” a las 17 ó 18 horas y que no debió realizarExpresó que llegó a “Cromañón” a las 17 ó 18 horas y que no debió realizar  

ningún cambio en sus instalaciones con respecto a los días anteriores.ningún cambio en sus instalaciones con respecto a los días anteriores.

Por ello, luego de realizar la prueba de sonido, se retiró del local;  y volvió a lasPor ello, luego de realizar la prueba de sonido, se retiró del local;  y volvió a las  

21:45 horas con sus dos hijos de 15 y 16 años de edad. Resaltó que a su reingreso no fueron21:45 horas con sus dos hijos de 15 y 16 años de edad. Resaltó que a su reingreso no fueron  

“cacheados” por el personal de control y que no recordaba si estaban inscriptos en la lista de“cacheados” por el personal de control y que no recordaba si estaban inscriptos en la lista de  

invitados. Habitualmente ese listado era controlado por Raúl Villarreal o Aldana. invitados. Habitualmente ese listado era controlado por Raúl Villarreal o Aldana. 

Aseguró que en las pruebas de sonido, probaban cada uno de los instrumentosAseguró que en las pruebas de sonido, probaban cada uno de los instrumentos  

por separados. Los músicos tocaban 4 o 5 temas y “quedaba todo listo para el show”. En elpor separados. Los músicos tocaban 4 o 5 temas y “quedaba todo listo para el show”. En el  

caso de que algo no funcionara en el momento del recital, al día siguiente en la nueva pruebacaso de que algo no funcionara en el momento del recital, al día siguiente en la nueva prueba  

de sonido se trabajaba sobre el punto. Con respecto a la prueba de las luces, precisó que podíade sonido se trabajaba sobre el punto. Con respecto a la prueba de las luces, precisó que podía  

o no haber. o no haber. 

Narró que se ubicó en la cabina de sonido de la planta baja junto con sus hijos,Narró que se ubicó en la cabina de sonido de la planta baja junto con sus hijos,  

el iluminador y dos personas de seguridad. Ignoraba a quien respondían estos últimos y señalóel iluminador y dos personas de seguridad. Ignoraba a quien respondían estos últimos y señaló  

que siempre solicitaba la presencia de esos empleados.que siempre solicitaba la presencia de esos empleados.

Puso de relieve que a su arribo ya había comenzado a tocar la banda soportePuso de relieve que a su arribo ya había comenzado a tocar la banda soporte  

“Ojos Locos”, por lo que uno de sus colaboradores estaba operando el sonido.“Ojos Locos”, por lo que uno de sus colaboradores estaba operando el sonido.
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Precisó que durante el transcurso de ese show se detonó todo tipo de pirotecniaPrecisó que durante el transcurso de ese show se detonó todo tipo de pirotecnia  

-bengalas, tres tiros, candelas-. Por ese motivo Chabán le pidió un micrófono y se subió sobre-bengalas, tres tiros, candelas-. Por ese motivo Chabán le pidió un micrófono y se subió sobre  

una tarima de madera que había en la consola de sonido y requirió a los asistentes que nouna tarima de madera que había en la consola de sonido y requirió a los asistentes que no  

encendieran nada. encendieran nada. 

Indicó que en el momento del intervalo entre los dos grupos una persona desdeIndicó que en el momento del intervalo entre los dos grupos una persona desde  

el primer piso lanzó una candela contra el público situado en la planta baja y por ello Omarel primer piso lanzó una candela contra el público situado en la planta baja y por ello Omar   

Chabán volvió a dirigirse a los concurrentes e insultó al autor de ese hecho. Reiteró que losChabán volvió a dirigirse a los concurrentes e insultó al autor de ese hecho. Reiteró que los  

días anteriores también había adoptado la misma actitud.días anteriores también había adoptado la misma actitud.

A preguntas  del  Sr.  Fiscal  General,  manifestó  para  que  Chabán utilizara  elA preguntas  del  Sr.  Fiscal  General,  manifestó  para  que  Chabán utilizara  el  

micrófono no tuvo que “sacarle” sonido a las bandas, ya que siempre lo hizo en momentos demicrófono no tuvo que “sacarle” sonido a las bandas, ya que siempre lo hizo en momentos de  

intervalo.intervalo.

Comentó que luego de las advertencias no había detonación de elementos deComentó que luego de las advertencias no había detonación de elementos de  

pirotecnia por unos momentos, hasta que se retomaba el show.   pirotecnia por unos momentos, hasta que se retomaba el show.   

Expuso  que  si  bien  al  principio  los  jóvenes  se  calmaron  un  poco  con  elExpuso  que  si  bien  al  principio  los  jóvenes  se  calmaron  un  poco  con  el  

lanzamiento de pirotecnia, luego continuaron. Al subir al escenario la banda “Callejeros”, ellanzamiento de pirotecnia, luego continuaron. Al subir al escenario la banda “Callejeros”, el  

cantante pidió que no silbaran a Chabán y dijo que escucharan lo que les estaba diciendo ycantante pidió que no silbaran a Chabán y dijo que escucharan lo que les estaba diciendo y  

tuvieran una fiesta en paz.tuvieran una fiesta en paz.

En tal sentido, refirió que cada vez que encendían gran cantidad de pirotecniaEn tal sentido, refirió que cada vez que encendían gran cantidad de pirotecnia  

percibía en el audio del cantante una “pérdida de voz”, porque le costaba respirar. percibía en el audio del cantante una “pérdida de voz”, porque le costaba respirar. 

Preguntado por sí la pirotecnia interfería con su labor, manifestó que si bien lePreguntado por sí la pirotecnia interfería con su labor, manifestó que si bien le  

molestaba no tenía consecuencias directas en el audio o con su trabajo.  molestaba no tenía consecuencias directas en el audio o con su trabajo.  

 Relató que al comenzar la banda a cantar estaba muy atento al sonido pero Relató que al comenzar la banda a cantar estaba muy atento al sonido pero  

percibió que se detonaron bengalas y pudo oír los fogonazos. Inmediatamente Chabán se subiópercibió que se detonaron bengalas y pudo oír los fogonazos. Inmediatamente Chabán se subió  

a la tarima y le dijo “dame el micrófono”.a la tarima y le dijo “dame el micrófono”.

Expresó que en ese momento vio a un niño sobre los hombros de otro individuoExpresó que en ese momento vio a un niño sobre los hombros de otro individuo  

con una candela en sus manos y Omar Chabán le pidió que cortara el sonido. Éste intentócon una candela en sus manos y Omar Chabán le pidió que cortara el sonido. Éste intentó  

cortarlo pero no lo logró y agregó que él tampoco “llegó a cortarlo”. cortarlo pero no lo logró y agregó que él tampoco “llegó a cortarlo”. 
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Seguidamente  notó la aureola  que se estaba formando en el  techo y en eseSeguidamente  notó la aureola  que se estaba formando en el  techo y en ese  

instante Chabán se “avalanzó” sobre la consola pero no pudo apagar el sonido. Creía que lainstante Chabán se “avalanzó” sobre la consola pero no pudo apagar el sonido. Creía que la  

banda dejó de tocar, pues podía percibir la vibración del equipo encendido.banda dejó de tocar, pues podía percibir la vibración del equipo encendido.

Explicó también que el sonido no puede apagarse totalmente desde ninguna deExplicó también que el sonido no puede apagarse totalmente desde ninguna de  

las  dos  consolas  porque  son  independientes.  Tampoco  le  pareció  probable  que  desde  lalas  dos  consolas  porque  son  independientes.  Tampoco  le  pareció  probable  que  desde  la  

consola de monitoreo lo hubieran cortado puesto que esa vibración o “fritura” que percibió noconsola de monitoreo lo hubieran cortado puesto que esa vibración o “fritura” que percibió no  

podría llegarle desde los bafles del escenario. Aclaró que desde el monitoreo era necesariopodría llegarle desde los bafles del escenario. Aclaró que desde el monitoreo era necesario  

tocar 8 teclas para apagar el sonido.tocar 8 teclas para apagar el sonido.

Dijo que en su consola Omar Chabán tocó 7 u 8 perillas pero que ninguna era elDijo que en su consola Omar Chabán tocó 7 u 8 perillas pero que ninguna era el  

“master”, es decir, la que apagaba todo. Agregó que ese equipo tiene aproximadamente 1000“master”, es decir, la que apagaba todo. Agregó que ese equipo tiene aproximadamente 1000  

perillas y tenía 26/28 canales de micrófonos conectados.  perillas y tenía 26/28 canales de micrófonos conectados.  

Contó que se generó fuego y que muchos de los jóvenes lo festejaron, mientrasContó que se generó fuego y que muchos de los jóvenes lo festejaron, mientras  

otros se asustaron muchísimo. En consecuencia le pidió a su colaborador Sebastián Meniñootros se asustaron muchísimo. En consecuencia le pidió a su colaborador Sebastián Meniño  

que sacara a sus hijos del salón. Como en ese momento se desprendió material del techo y alque sacara a sus hijos del salón. Como en ese momento se desprendió material del techo y al  

comprobar que el foco ígneo se extendía, decidió ayudar a salir a su familia.comprobar que el foco ígneo se extendía, decidió ayudar a salir a su familia.

Intentó abrir  un matafuego pero que no pudo hacerlo.  Dijo que en la “isla”Intentó abrir  un matafuego pero que no pudo hacerlo.  Dijo que en la “isla”  

siempre había un extintor y que suponía que era por disposición de Chabán. Saltó el vallado ysiempre había un extintor y que suponía que era por disposición de Chabán. Saltó el vallado y  

cuando  estaba  al  pie  de  la  escalera  sobre  el  lateral  izquierdo  del  salón,  se  cortó  la  luz.cuando  estaba  al  pie  de  la  escalera  sobre  el  lateral  izquierdo  del  salón,  se  cortó  la  luz.  

Finalmente logró acceder al vestíbulo a través de las puertas “vaivén”.Finalmente logró acceder al vestíbulo a través de las puertas “vaivén”.

Refirió que en la vereda de enfrente al hotel lo vio a Chabán “descolocado”,Refirió que en la vereda de enfrente al hotel lo vio a Chabán “descolocado”,  

inmóvil entre todas las corridas de la gente.inmóvil entre todas las corridas de la gente.

También observó como Raúl Villarreal, los integrantes de la banda “Callejeros”También observó como Raúl Villarreal, los integrantes de la banda “Callejeros”  

y Diego Argañaraz estaban intentando abrir una puerta. Exhibida que le fue la maqueta virtualy Diego Argañaraz estaban intentando abrir una puerta. Exhibida que le fue la maqueta virtual  

indicó que se trataba de una de las puertas del lado izquierdo que daban al hall. Sin embargo,indicó que se trataba de una de las puertas del lado izquierdo que daban al hall. Sin embargo,   

de inmediato se corrigió y señaló que era el portón grande que daba al estacionamiento. Aclaróde inmediato se corrigió y señaló que era el portón grande que daba al estacionamiento. Aclaró  

que en las otras oportunidades que había señalado aquel acceso en realidad se estaba refiriendoque en las otras oportunidades que había señalado aquel acceso en realidad se estaba refiriendo  

al que desembocaba en el estacionamiento. al que desembocaba en el estacionamiento. 
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 Respecto de esa puerta, manifestó que la conocía desde que funcionaba “El Respecto de esa puerta, manifestó que la conocía desde que funcionaba “El  

Reventón”. En esa época se utilizaba para ingresar los equipos de sonidos y con posterioridadReventón”. En esa época se utilizaba para ingresar los equipos de sonidos y con posterioridad  

nunca más la vio abierta. Asimismo, indicó que durante los shows permanecía cerrada. nunca más la vio abierta. Asimismo, indicó que durante los shows permanecía cerrada. 

Con relación a las características de la misma, explicó que era grande, al puntoCon relación a las características de la misma, explicó que era grande, al punto  

de que ingresaba una camioneta. Permitía llegar al escenario sin tener que “cargar” los equiposde que ingresaba una camioneta. Permitía llegar al escenario sin tener que “cargar” los equipos  

para su instalación. Aclaró que después del día 30 se enteró la dirección en que se abría esepara su instalación. Aclaró que después del día 30 se enteró la dirección en que se abría ese  

portón. portón. 

Señaló que Ricardo Vázquez en una oportunidad lo llamó por teléfono paraSeñaló que Ricardo Vázquez en una oportunidad lo llamó por teléfono para  

decirle que no le dejaban entrar la camioneta por ese portón debido a un impedimento deldecirle que no le dejaban entrar la camioneta por ese portón debido a un impedimento del  

hotel lindero. Aclaró que les indicó que descargaran por la parte delantera del local.hotel lindero. Aclaró que les indicó que descargaran por la parte delantera del local.

Leído que le fue un pasaje de su declaración prestada en la etapa de instrucción,Leído que le fue un pasaje de su declaración prestada en la etapa de instrucción,   

recordó que Vázquez le dijo que ese acceso se encontraba roto y que no podían arreglarlo –recordó que Vázquez le dijo que ese acceso se encontraba roto y que no podían arreglarlo –

refiriéndose al portón que comunicaba con el garaje- .refiriéndose al portón que comunicaba con el garaje- .

Agregó  que  al  personal  de  su  equipo  le  efectuaron  advertencias  para  queAgregó  que  al  personal  de  su  equipo  le  efectuaron  advertencias  para  que  

evitaran que el sonido se transfiriera hacia afuera y molestara a los huéspedes del hotel. evitaran que el sonido se transfiriera hacia afuera y molestara a los huéspedes del hotel. 

Sostuvo que después de la tragedia continuó un tiempo más trabajando comoSostuvo que después de la tragedia continuó un tiempo más trabajando como  

sonidista de “Callejeros”, pero luego dejó de hacerlo. El último recital que compartieron fue elsonidista de “Callejeros”, pero luego dejó de hacerlo. El último recital que compartieron fue el  

realizado en La Rioja en el año 2005.realizado en La Rioja en el año 2005.

Contó que actualmente trabaja para “La Renga”, pero que con su equipo deContó que actualmente trabaja para “La Renga”, pero que con su equipo de  

sonido ha trabajado para todas las bandas. sonido ha trabajado para todas las bandas. 

Volviendo sobre su conocimiento del grupo “Callejeros”, sostuvo que en el añoVolviendo sobre su conocimiento del grupo “Callejeros”, sostuvo que en el año  

2004 fue el más popular de la Argentina en el rubro del rock. Era el que mayor crecimiento y2004 fue el más popular de la Argentina en el rubro del rock. Era el que mayor crecimiento y  

convocatoria había tenido.convocatoria había tenido.

Sostuvo que la banda tenía un concepto compartido de cómo debía ser un show,Sostuvo que la banda tenía un concepto compartido de cómo debía ser un show,  

y que no había un líder. Fuera de los roles musicales, dijo que había un escenógrafo y uny que no había un líder. Fuera de los roles musicales, dijo que había un escenógrafo y un  

manager que tenía voz respecto de las fechas, los lugares, etc.manager que tenía voz respecto de las fechas, los lugares, etc.

Respecto del uso de pirotecnia en los recitales, sostuvo que esa costumbre seRespecto del uso de pirotecnia en los recitales, sostuvo que esa costumbre se  

originó en el fútbol y que luego fue llevada al rock. originó en el fútbol y que luego fue llevada al rock. 
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Señaló que una de las primeras bandas en cuyos shows vio detonación de esosSeñaló que una de las primeras bandas en cuyos shows vio detonación de esos  

elementos fue en “Los Redondos”. Indicó que el uso de bengalas se convirtió en algo común eelementos fue en “Los Redondos”. Indicó que el uso de bengalas se convirtió en algo común e  

imposible de detener y recalcó que no había distinciones si eran lugares abiertos o cerrados. imposible de detener y recalcó que no había distinciones si eran lugares abiertos o cerrados. 

No advirtió diferencias entre “Callejeros” y otras bandas respecto del uso deNo advirtió diferencias entre “Callejeros” y otras bandas respecto del uso de  

elementos de pirotecnia. elementos de pirotecnia. 

Destacó  que  en  los  intermedios  entre  las  bandas  soporte  y  principal  seDestacó  que  en  los  intermedios  entre  las  bandas  soporte  y  principal  se  

reproducían temas de ese grupo, como de “La Renga”, “Viejas Locas” o “Los Redondos”; y sereproducían temas de ese grupo, como de “La Renga”, “Viejas Locas” o “Los Redondos”; y se  

hacía  un  “juego” para  que  la  gente  cantara  el  estribillo.  No recordó el  uso de  pirotecniahacía  un  “juego” para  que  la  gente  cantara  el  estribillo.  No recordó el  uso de  pirotecnia   

durante ese intervalo. durante ese intervalo. 

Finalmente  se  refirió  a  la  cantidad  de  público  presente  en  “RepúblicaFinalmente  se  refirió  a  la  cantidad  de  público  presente  en  “República  

Cromañón” durante el recital del día 30 de diciembre de 2004. Estimó que estarían presentesCromañón” durante el recital del día 30 de diciembre de 2004. Estimó que estarían presentes  

aproximadamente 3.000 ó 3.500 personas. Aclaró que los días 28 y 30 hubo casi la mismaaproximadamente 3.000 ó 3.500 personas. Aclaró que los días 28 y 30 hubo casi la misma  

afluencia de personas, a diferencia del día 29 en que fue menor. afluencia de personas, a diferencia del día 29 en que fue menor. 

Por otra parte, mencionó que para la época en que funcionaba “El Reventón”Por otra parte, mencionó que para la época en que funcionaba “El Reventón”  

era común que concurran alrededor de 3.000 a 4.000 mil personas. era común que concurran alrededor de 3.000 a 4.000 mil personas. 

Interrogado  acerca  del  recital  brindado  por  “Callejeros”  en  el  estadioInterrogado  acerca  del  recital  brindado  por  “Callejeros”  en  el  estadio  

“Excursionistas”,  manifestó  no  haber  participado.  Sin  perjuicio  de  ello,  participó  Ricardo“Excursionistas”,  manifestó  no  haber  participado.  Sin  perjuicio  de  ello,  participó  Ricardo  

Vázquez y agregó que el equipo de sonido era suyo. Vázquez y agregó que el equipo de sonido era suyo. 

Preguntado por sí conocía a Zerpa, quien trabajaba en el local, manifestó que loPreguntado por sí conocía a Zerpa, quien trabajaba en el local, manifestó que lo  

conoció después de la tragedia. Consultado por Coria y Curcuy indicó que no los conocía. Enconoció después de la tragedia. Consultado por Coria y Curcuy indicó que no los conocía. En  

tal sentido, explicó que en ese ambiente era muy normal que no se supieran los nombres detal sentido, explicó que en ese ambiente era muy normal que no se supieran los nombres de  

todos aquellos que participaban en los recitales. todos aquellos que participaban en los recitales. 

En la audiencia de debate En la audiencia de debate Sebastián Miguel Meniño Sebastián Miguel Meniño expresó que desde haceexpresó que desde hace  

varios años se desempeña como asistente de sonido de distintas bandas de rock.varios años se desempeña como asistente de sonido de distintas bandas de rock.

Precisó que generalmente  trabaja para Jorge Leggio y que se encarga de laPrecisó que generalmente  trabaja para Jorge Leggio y que se encarga de la  

instalación del sistema de sonido, es decir, los micrófonos y el equipo necesario para que elinstalación del sistema de sonido, es decir, los micrófonos y el equipo necesario para que el  

público reciba el audio y a los músicos les llegue “el retorno”.público reciba el audio y a los músicos les llegue “el retorno”.

Respecto  a  la  contratación,  explicó  que  el  productor  se  contactaba  con  unRespecto  a  la  contratación,  explicó  que  el  productor  se  contactaba  con  un  

empleado administrativo para requerir el servicio de la empresa. empleado administrativo para requerir el servicio de la empresa. 
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A “República Cromañón” concurrió en quince oportunidades. La primera vezA “República Cromañón” concurrió en quince oportunidades. La primera vez  

en el 2003 y la última el día del hecho. en el 2003 y la última el día del hecho. 

Refirió que el local mencionado era el único lugar de la Ciudad Autónoma deRefirió que el local mencionado era el único lugar de la Ciudad Autónoma de  

Buenos Aires donde podían organizarse conciertos para dos mil o tres mil personas sin tenerBuenos Aires donde podían organizarse conciertos para dos mil o tres mil personas sin tener  

que ir a “Obras”, donde entraban cinco mil o seis mil personas. que ir a “Obras”, donde entraban cinco mil o seis mil personas. 

Aclaró que lo expuesto se trata  de una suposición personal y que no es unAclaró que lo expuesto se trata  de una suposición personal y que no es un  

especialista en el tema. especialista en el tema. 

Recordó  que  a  lo  largo  del  tiempo  se  hicieron  modificaciones  en  el  local.Recordó  que  a  lo  largo  del  tiempo  se  hicieron  modificaciones  en  el  local.  

Puntualmente  refirió  que  pintaron  el  piso y colocaron media-sombra  y  planchas  de  gomaPuntualmente  refirió  que  pintaron  el  piso y colocaron media-sombra  y  planchas  de  goma  

espuma en el techo.espuma en el techo.  

Sostuvo que también prestó servicios en otros lugares, tanto para “Callejeros”Sostuvo que también prestó servicios en otros lugares, tanto para “Callejeros”  

como para otras bandas.como para otras bandas.

Para los recitales de “Callejeros” del 28 al 30 de diciembre de 2004, instalaronPara los recitales de “Callejeros” del 28 al 30 de diciembre de 2004, instalaron  

al borde del escenario un sistema de monitoreo que le daba “retorno” a los artistas.al borde del escenario un sistema de monitoreo que le daba “retorno” a los artistas.

En el salón armaron el mangrullo, que tenía un pequeño desnivel con el pisoEn el salón armaron el mangrullo, que tenía un pequeño desnivel con el piso  

del público, para que se pudiera divisar fácilmente el escenario.del público, para que se pudiera divisar fácilmente el escenario.

 Allí estaba la consola de sonido, que permitía controlar el audio del público.  Allí estaba la consola de sonido, que permitía controlar el audio del público. 

Manifestó que cerca del Área de monitoreo y de la consola había matafuegos yManifestó que cerca del Área de monitoreo y de la consola había matafuegos y  

que en el salón había mangueras.que en el salón había mangueras.

La alimentación eléctrica del mangrullo llegaba desde el “rack” situado en elLa alimentación eléctrica del mangrullo llegaba desde el “rack” situado en el  

escenario, que a su vez, estaba conectado a un tablero emplazado en una pared cercana.escenario, que a su vez, estaba conectado a un tablero emplazado en una pared cercana.

Dijo no recordar por dónde pasaban dichos cables y aclaró que siempre tratabanDijo no recordar por dónde pasaban dichos cables y aclaró que siempre trataban  

de ubicarlo fuera del alcance del público, por el riesgo que ello implicaba. de ubicarlo fuera del alcance del público, por el riesgo que ello implicaba. 

Explicó  que  desde  el  techo  salían  una  especie  de  ganchos  o  perchas  queExplicó  que  desde  el  techo  salían  una  especie  de  ganchos  o  perchas  que  

permitían colgar el equipo de audio para el público.permitían colgar el equipo de audio para el público.

La primera vez que fue a “Cromañón” entraron con el camión que transportóLa primera vez que fue a “Cromañón” entraron con el camión que transportó  

los equipos de sonido, por el garaje del hotel. los equipos de sonido, por el garaje del hotel. 

Posteriormente no fueron autorizados a utilizar dicho acceso e ingresaban susPosteriormente no fueron autorizados a utilizar dicho acceso e ingresaban sus  

elementos de trabajo por la puerta de la derecha o por el hall de las boleterías. elementos de trabajo por la puerta de la derecha o por el hall de las boleterías. 
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El 27 de diciembre llevaron los equipos e hicieron la prueba de sonido.El 27 de diciembre llevaron los equipos e hicieron la prueba de sonido.

El 30 de diciembre llegó al local a las 17:30 horas y observó que estaban losEl 30 de diciembre llegó al local a las 17:30 horas y observó que estaban los  

integrantes de la banda soporte -“Ojos Locos”- y el baterista y el cantante de “Callejeros”.integrantes de la banda soporte -“Ojos Locos”- y el baterista y el cantante de “Callejeros”.

Especificó que al ingresar no fue sometido a control alguno y que no recuerdaEspecificó que al ingresar no fue sometido a control alguno y que no recuerda  

si en dicho momento había personal de seguridad en el local. si en dicho momento había personal de seguridad en el local. 

En  la  prueba  de  sonido  del  30  de  diciembre  participaron  los  músicos,  losEn  la  prueba  de  sonido  del  30  de  diciembre  participaron  los  músicos,  los  

asistentes y los sonidistas. asistentes y los sonidistas. 

Durante dicha prueba no observó que alguno de los integrantes de “Callejeros”Durante dicha prueba no observó que alguno de los integrantes de “Callejeros”  

diera órdenes a sus compañeros.diera órdenes a sus compañeros.

En las dos fechas referidas visualizó que la puerta que se comunicaba con elEn las dos fechas referidas visualizó que la puerta que se comunicaba con el  

garaje del hotel estaba cerrada y asegurada con un candado.garaje del hotel estaba cerrada y asegurada con un candado.

El día del hecho permaneció toda la tarde en el escenario y luego durante elEl día del hecho permaneció toda la tarde en el escenario y luego durante el  

recital estuvo en el mangrullo, junto a los operadores –de luces y sonido- y otras personas más.recital estuvo en el mangrullo, junto a los operadores –de luces y sonido- y otras personas más.

En el recinto había mucha gente y en un momento se acercó Omar Chabán y,En el recinto había mucha gente y en un momento se acercó Omar Chabán y,   

por medio de un micrófono, se dirigió a los concurrentes para pedirles que no tiraran bombas ypor medio de un micrófono, se dirigió a los concurrentes para pedirles que no tiraran bombas y  

bengalas. bengalas. 

Dijo que no quería que suceda otro “Keyvis” ni “lo de Paraguay” y les advirtióDijo que no quería que suceda otro “Keyvis” ni “lo de Paraguay” y les advirtió  

que el techo se podía prender fuego. El discurso de Omar Chabán se extendió por muchoque el techo se podía prender fuego. El discurso de Omar Chabán se extendió por mucho  

tiempo y el público empezó a abuchearlo. Ante dicha situación, “Pato” tomó la palabra  paratiempo y el público empezó a abuchearlo. Ante dicha situación, “Pato” tomó la palabra  para  

pedirle a sus seguidores que se portaran bien. pedirle a sus seguidores que se portaran bien. 

Asimismo, les dijo que se trataba de “una fiesta” y debían pasarla bien.Asimismo, les dijo que se trataba de “una fiesta” y debían pasarla bien.

Precisó que en otros recitales no presenció que algún integrante de “Callejeros”Precisó que en otros recitales no presenció que algún integrante de “Callejeros”  

se opusiera a la utilización de pirotecnia y que en ningún recital observó que una banda adoptese opusiera a la utilización de pirotecnia y que en ningún recital observó que una banda adopte  

dicha conducta. dicha conducta. 

Posteriormente, los asistentes tiraron fuegos artificiales y vio como una candelaPosteriormente, los asistentes tiraron fuegos artificiales y vio como una candela  

pegó contra el techo - a la derecha del mangrullo- y se inició el fuego.pegó contra el techo - a la derecha del mangrullo- y se inició el fuego.

Empezó a salir humo y el público que estaba debajo del foco ígneo se corrióEmpezó a salir humo y el público que estaba debajo del foco ígneo se corrió  

hacia los costados. hacia los costados. 

840840



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Escuchó gritos desesperados y su jefe le dijo “salí de acá”. Demoró su partidaEscuchó gritos desesperados y su jefe le dijo “salí de acá”. Demoró su partida  

porque no quería dejar sólo a su superior, pero ante su insistencia se fue en busca de la salida. porque no quería dejar sólo a su superior, pero ante su insistencia se fue en busca de la salida. 

Sostuvo que estaba atento al incendio y que desconocía por qué motivo se cortóSostuvo que estaba atento al incendio y que desconocía por qué motivo se cortó  

el audio.el audio.

Añadió que desde la consola sólo se podía cortar el sonido del público y no elAñadió que desde la consola sólo se podía cortar el sonido del público y no el   

correspondiente al “retorno” y a otros monitores emplazados en el escenario.correspondiente al “retorno” y a otros monitores emplazados en el escenario.

Refirió que los parlantes situados en dicho sector enfocan en sentido contrarioRefirió que los parlantes situados en dicho sector enfocan en sentido contrario  

al público y que el sonido sólo puede ser percibido en un radio de diez o quince metros.al público y que el sonido sólo puede ser percibido en un radio de diez o quince metros.

Volviendo al relato  de lo ocurrido el día del hecho, indicó que cada vez seVolviendo al relato  de lo ocurrido el día del hecho, indicó que cada vez se  

escuChabán más gritos y que quedó trabado entre los asistentes que buscaban salir del recinto. escuChabán más gritos y que quedó trabado entre los asistentes que buscaban salir del recinto. 

Posteriormente, pudo continuar su camino y accedió al exterior por las puertasPosteriormente, pudo continuar su camino y accedió al exterior por las puertas  

principales.principales.

En  un  primer  momento,  tomó aire  y  buscó  a  sus  compañeros  y  más  tardeEn  un primer  momento,  tomó aire  y  buscó  a  sus  compañeros  y  más  tarde  

visualizó a algunos integrantes de “Callejeros”.visualizó a algunos integrantes de “Callejeros”.

Expuso que “siempre creyó que había una salida de emergencia” y consideróExpuso que “siempre creyó que había una salida de emergencia” y consideró  

que la puerta de la derecha -vista desde el exterior del local- y las puertas que dan al garaje delque la puerta de la derecha -vista desde el exterior del local- y las puertas que dan al garaje del   

hotel y a los camarines, podían funcionar como salidas de emergencia porque tenían acceso ahotel y a los camarines, podían funcionar como salidas de emergencia porque tenían acceso a  

la calle.la calle.

Precisó  que  al  cortarse  la  luz  no  pudo  visualizar  a  ninguna  de  las  puertasPrecisó  que  al  cortarse  la  luz  no  pudo  visualizar  a  ninguna  de  las  puertas  

mencionadas.mencionadas.

Por otra parte,  expresó que prestó servicios  en el  recital  de “Callejeros” enPor otra parte,  expresó que prestó servicios  en el  recital  de “Callejeros” en  

“Excursionistas”.“Excursionistas”.

En dicha oportunidad trabajó en el escenario y vio que se utilizaron bengalas.En dicha oportunidad trabajó en el escenario y vio que se utilizaron bengalas.

Explicó  la  diferencia  entre  bengalas  y  candelas,  precisando  que  sólo  eraExplicó  la  diferencia  entre  bengalas  y  candelas,  precisando  que  sólo  era  

habitual el uso de bengalas en los conciertos de rock. habitual el uso de bengalas en los conciertos de rock. 

Asimismo, manifestó que asistió como espectador al recital de “Obras” y que alAsimismo, manifestó que asistió como espectador al recital de “Obras” y que al  

ingresar no fue sometido a control alguno.ingresar no fue sometido a control alguno.

Por  último,  dijo  que  con  posterioridad  al  30  de  diciembre  trabajó  en  losPor  último,  dijo  que  con  posterioridad  al  30  de  diciembre  trabajó  en  los  

recitales de “Callejeros” en Santa Fe y Córdoba.recitales de “Callejeros” en Santa Fe y Córdoba.
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En  oportunidad  de  ser  oído,  En  oportunidad  de  ser  oído,  Ricardo  David  VázquezRicardo  David  Vázquez expresó  que  se expresó  que  se  

desempeña como técnico de sonido en la empresa dirigida por Jorge Leggio y que tambiéndesempeña como técnico de sonido en la empresa dirigida por Jorge Leggio y que también  

trabaja en forma independiente.trabaja en forma independiente.

Con los integrantes de la banda “Callejeros” tenía contactos de índole laboral yCon los integrantes de la banda “Callejeros” tenía contactos de índole laboral y  

luego, con el transcurso del tiempo, entabló una relación de amistad.    luego, con el transcurso del tiempo, entabló una relación de amistad.    

Al local  de “Cromañón” concurrió  por primera vez en marzo  de 2004 paraAl local  de “Cromañón” concurrió  por primera vez en marzo  de 2004 para  

instalar el equipo de sonido que se utilizaría en un recital de la banda mencionada.instalar el equipo de sonido que se utilizaría en un recital de la banda mencionada.

Las  cajas  de  sonido,  los  micrófonos  y  los  monitores  se  emplazaron  en  elLas  cajas  de  sonido,  los  micrófonos  y  los  monitores  se  emplazaron  en  el  

escenario, y en el mangrullo -que estaba en el salón- colocaron la consola de sonido. escenario, y en el mangrullo -que estaba en el salón- colocaron la consola de sonido. 

Aclaró que en la cabina de sonido no había matafuegos.Aclaró que en la cabina de sonido no había matafuegos.

Precisó que entraron los materiales de trabajo con un camión por el garaje delPrecisó que entraron los materiales de trabajo con un camión por el garaje del  

hotel y que al concluir el recital los retiraron por el mismo lugar.hotel y que al concluir el recital los retiraron por el mismo lugar.

Con posterioridad a dicho evento, regresó al local en muchas ocasiones paraCon posterioridad a dicho evento, regresó al local en muchas ocasiones para  

realizar idénticas tareas  y siempre ingresaron  por el sector aludido. realizar idénticas tareas  y siempre ingresaron  por el sector aludido. 

En los casos en que el sonido era colocado por otra empresa y sólo asistía comoEn los casos en que el sonido era colocado por otra empresa y sólo asistía como  

sonidista,  ingresaba al local por las puertas habilitadas para el público.sonidista,  ingresaba al local por las puertas habilitadas para el público.

En junio  o julio  de 2004 concurrió  nuevamente  a  “Cromañón”  y Mario,  elEn junio  o julio  de 2004 concurrió  nuevamente  a  “Cromañón”  y Mario,  el  

portero  del  local,  le  explicó  que  no  abría  la  puerta  del  garaje  del  hotel  porque  en  unaportero  del  local,  le  explicó  que  no  abría  la  puerta  del  garaje  del  hotel  porque  en  una  

oportunidad “casi se les cae” y había sido soldada.oportunidad “casi se les cae” y había sido soldada.

Luego, cuando estaban bajando los materiales de trabajo, Omar Chabán le dijoLuego, cuando estaban bajando los materiales de trabajo, Omar Chabán le dijo  

que la puerta no se podía usar más porque el sonido “se iba para el hotel”.que la puerta no se podía usar más porque el sonido “se iba para el hotel”.

Dijo “creer” que a partir de ese momento la puerta “tenía puesta un candado oDijo “creer” que a partir de ese momento la puerta “tenía puesta un candado o  

cadena”. cadena”. 

Posteriormente, vio que en una oportunidad abrieron dicha puerta para entrarPosteriormente, vio que en una oportunidad abrieron dicha puerta para entrar  

bebidas.bebidas.

Por otra parte, indicó que los instrumentos del grupo “Callejeros” eran llevadosPor otra parte, indicó que los instrumentos del grupo “Callejeros” eran llevados  

al local por asistentes de la banda, quienes los bajaban y los instalaban.al local por asistentes de la banda, quienes los bajaban y los instalaban.
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Señaló  que “Callejeros” contaba  con seguridad  propia  y  que  ello  era  de suSeñaló  que “Callejeros” contaba  con seguridad  propia  y  que  ello  era  de su  

conocimiento  por  haber  trabajado  con  ellos  y  por  haber  visto  que  en  los  recitales  habíaconocimiento  por  haber  trabajado  con  ellos  y  por  haber  visto  que  en  los  recitales  había  

personal que cumplía dicha función.personal que cumplía dicha función.

Agregó que la  cantidad de personas  dedicada a  tareas  de seguridad variabaAgregó que la  cantidad de personas  dedicada a  tareas  de seguridad variaba  

según el show.según el show.

Recordó a “Lolo” como una de las personas que realizaba dicha labor y afirmóRecordó a “Lolo” como una de las personas que realizaba dicha labor y afirmó  

conocer a tres o cuatro más. conocer a tres o cuatro más. 

En lo que se refiere a la seguridad, entendió que dicho personal debía tomar lasEn lo que se refiere a la seguridad, entendió que dicho personal debía tomar las  

medidas para que el público “esté cuidado” y recibiera un buen trato.medidas para que el público “esté cuidado” y recibiera un buen trato.

En  la  instalación  del  equipo  de  sonido  para  los  recitales  del  28  al  30  deEn  la  instalación  del  equipo  de  sonido  para  los  recitales  del  28  al  30  de  

diciembre participó Sebastián Meniño, quien permaneció durante el recital para asegurarse dediciembre participó Sebastián Meniño, quien permaneció durante el recital para asegurarse de  

que el desarrollo del show fuera óptimo.que el desarrollo del show fuera óptimo.

Las cajas de sonido las colgaron de un “fierro” que estaba tomado del techo.Las cajas de sonido las colgaron de un “fierro” que estaba tomado del techo.

Los cables que conducían la señal de audio salían desde el escenario hacia elLos cables que conducían la señal de audio salían desde el escenario hacia el  

primer  piso y continuaban por el  borde de las barandas para bajar a la consola  de sonidoprimer piso y continuaban por el  borde de las barandas para bajar a la consola  de sonido  

situada en el mangrullo.situada en el mangrullo.

Dichos cables eran de una sola sección y “no estaban protegidos para que laDichos cables eran de una sola sección y “no estaban protegidos para que la  

gente no los pise”.gente no los pise”.

La consola aludida recibía la alimentación eléctrica a través de unos cables queLa consola aludida recibía la alimentación eléctrica a través de unos cables que  

partían del primer piso, de la cabina del discjockey. partían del primer piso, de la cabina del discjockey. 

Precisó que en el mangrullo había una “tarima” para elevar al sonidista y quePrecisó que en el mangrullo había una “tarima” para elevar al sonidista y que  

los tableros que estaban debajo del escenario alimentaban eléctricamente al equipo emplazadolos tableros que estaban debajo del escenario alimentaban eléctricamente al equipo emplazado  

en dicho sector.en dicho sector.

Observó que para insonorizar el recinto se habían colocado paneles de gomaObservó que para insonorizar el recinto se habían colocado paneles de goma  

espuma en la pared que da al escenario y en el techo. espuma en la pared que da al escenario y en el techo. 

Asimismo, aclaró que en el salón también había una media-sombra.Asimismo, aclaró que en el salón también había una media-sombra.

Señaló  que habían  instalado dos  consolas,  una en el  escenario  y otra  en elSeñaló  que habían  instalado dos  consolas,  una en el  escenario  y otra  en el  

mangrullo y que el 28 de diciembre se realizó una prueba de sonido.mangrullo y que el 28 de diciembre se realizó una prueba de sonido.
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La consola ubicada en el escenario generaba sonido para los músicos y la otraLa consola ubicada en el escenario generaba sonido para los músicos y la otra  

para el público.para el público.

Los días 28 y 29 de diciembre el público encendió bengalas y candelas y tantoLos días 28 y 29 de diciembre el público encendió bengalas y candelas y tanto  

Omar Chabán como “Pato” pidieron a los concurrentes que no se utilizaran pirotecnia.Omar Chabán como “Pato” pidieron a los concurrentes que no se utilizaran pirotecnia.

Explicó que no lograron un cambio de conducta en los asistentes y que el usoExplicó que no lograron un cambio de conducta en los asistentes y que el uso  

de fuegos artificiales por parte del público era habitual en los recitales de muchas bandas y ende fuegos artificiales por parte del público era habitual en los recitales de muchas bandas y en  

todo tipo de lugares -grandes, chicos, cerrados y abiertos-.todo tipo de lugares -grandes, chicos, cerrados y abiertos-.

En  otras  ocasiones  –con  otras  bandas-  había  escuchado  que  Omar  ChabánEn  otras  ocasiones  –con  otras  bandas-  había  escuchado  que  Omar  Chabán  

solicitaba a los concurrentes que dejaran de usar pirotecnia y les decía que el humo afectaba alsolicitaba a los concurrentes que dejaran de usar pirotecnia y les decía que el humo afectaba al   

show y que podía producirse un incendio y lesiones. show y que podía producirse un incendio y lesiones. 

Además, indicó que Omar Chabán estimulaba al público, con la entrega de unAdemás, indicó que Omar Chabán estimulaba al público, con la entrega de un  

premio de oro o plata, denominado “Prodan”, y los concurrentes se esmeraban en seguir a supremio de oro o plata, denominado “Prodan”, y los concurrentes se esmeraban en seguir a su  

banda para que les fuera bien.banda para que les fuera bien.

No  escuchó  que  en  otro  show  los  integrantes  de  “Callejeros”  fijaran  unaNo  escuchó  que  en  otro  show  los  integrantes  de  “Callejeros”  fijaran  una  

posición respecto al uso de pirotecnia.posición respecto al uso de pirotecnia.

Puntualizó que cuando entraba al local no había personal de seguridad y no eraPuntualizó que cuando entraba al local no había personal de seguridad y no era  

sometido a control alguno.sometido a control alguno.

El  día  del  hecho estaba a  cargo de la  consola  del  escenario  y vio que unaEl día  del  hecho estaba a  cargo de la  consola  del  escenario  y vio que una  

candela pegó contra el techo y se encendieron los paneles de goma espuma.candela pegó contra el techo y se encendieron los paneles de goma espuma.

Ello generó mucho humo y cuando el fuego creció, empezó a caerse parte delEllo generó mucho humo y cuando el fuego creció, empezó a caerse parte del  

revestimiento del techo y la banda dejó de tocar.revestimiento del techo y la banda dejó de tocar.

Observó que el cantante se bajó del escenario y se acercó al público con laObservó que el cantante se bajó del escenario y se acercó al público con la  

intención de apagar el fuego. intención de apagar el fuego. 

Notó  que  la  situación  era  peligrosa  y  empezó  a  cruzar  el  escenario  paraNotó  que  la  situación  era  peligrosa  y  empezó  a  cruzar  el  escenario  para  

dirigirse al sector de los camarines y salir por la puerta que comunica a un estacionamiento. dirigirse al sector de los camarines y salir por la puerta que comunica a un estacionamiento. 

A mitad de camino, cuando llegaba a las escaleras que conducen a la salida, seA mitad de camino, cuando llegaba a las escaleras que conducen a la salida, se  

cortó la luz. Con la ayuda de su linterna pudo seguir y acceder al garaje aludido.  cortó la luz. Con la ayuda de su linterna pudo seguir y acceder al garaje aludido.  
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En  un  primer  momento  la  banda  se  mantuvo  expectante  y  una  vez  queEn  un  primer  momento  la  banda  se  mantuvo  expectante  y  una  vez  que  

visualizaron que había fuego se dirigieron a la salida referida. Dijo desconocer si alguien quisovisualizaron que había fuego se dirigieron a la salida referida. Dijo desconocer si alguien quiso  

apagar el foco ígneo y que al único que vio con dicha intención fue al cantante de la banda.apagar el foco ígneo y que al único que vio con dicha intención fue al cantante de la banda.

Permaneció en el estacionamiento unos minutos y luego se dirigió a la puertaPermaneció en el estacionamiento unos minutos y luego se dirigió a la puerta  

que comunica el salón con el garaje del hotel.que comunica el salón con el garaje del hotel.

Allí observó que desde el local muchas personas intentaban abrir la puerta a losAllí observó que desde el local muchas personas intentaban abrir la puerta a los  

empujones.empujones.

En  el  lugar  estaban  algunos  músicos,  técnicos  de  sonido  y  personal  deEn  el  lugar  estaban  algunos  músicos,  técnicos  de  sonido  y  personal  de  

seguridad.seguridad.

 En la puerta del estacionamiento del hotel lo vio a Diego Argañaraz y un  poco En la puerta del estacionamiento del hotel lo vio a Diego Argañaraz y un  poco  

más alejado de dicha puerta, estaba Omar Chabán lamentándose de lo que sucedía. Escuchómás alejado de dicha puerta, estaba Omar Chabán lamentándose de lo que sucedía. Escuchó  

que decía: “yo les dije que iba a pasar”.que decía: “yo les dije que iba a pasar”.

Por otra parte, manifestó que durante un festival de rock en “Cromañón”, al quePor otra parte, manifestó que durante un festival de rock en “Cromañón”, al que  

asistió contratado por la banda “Motor Loco”, los concurrentes hicieron uso de pirotecnia y seasistió contratado por la banda “Motor Loco”, los concurrentes hicieron uso de pirotecnia y se  

incendio un panel de goma espuma.incendio un panel de goma espuma.

El foco ígneo afectó un proyector que estaba colgado y luego fue controladoEl foco ígneo afectó un proyector que estaba colgado y luego fue controlado  

por agua.por agua.

Manifestó que en esa ocasión tocaba “Jóvenes Pordioseros” y que pese a que elManifestó que en esa ocasión tocaba “Jóvenes Pordioseros” y que pese a que el  

espectáculo se interrumpió, el público permaneció en el salón. espectáculo se interrumpió, el público permaneció en el salón. 

Asimismo, expresó que se enteró por comentarios que en un recital de “La 25”Asimismo, expresó que se enteró por comentarios que en un recital de “La 25”  

había ocurrido un episodio similar.había ocurrido un episodio similar.

Respecto a la actividad de Raúl Villarreal, señaló que solía verlo en la puertaRespecto a la actividad de Raúl Villarreal, señaló que solía verlo en la puerta  

del local, dando indicaciones. del local, dando indicaciones. 

Por último, recordó que en los recitales de diciembre de 2004, “Callejeros” fuePor último, recordó que en los recitales de diciembre de 2004, “Callejeros” fue  

presentado por “Lombriz”, quien animaba el espectáculo con algunos chistes. presentado por “Lombriz”, quien animaba el espectáculo con algunos chistes. 

Al prestar declaración en la audiencia de debate, Al prestar declaración en la audiencia de debate, Lucas Javier Hasmat Lucas Javier Hasmat señalóseñaló  

que mantuvo una relación comercial con Omar Chabán por ser dueño de “Locuras”, comercioque mantuvo una relación comercial con Omar Chabán por ser dueño de “Locuras”, comercio  

que vendía entradas para los locales de “Cemento” y “Cromañón”.que vendía entradas para los locales de “Cemento” y “Cromañón”.

845845



Expresó que Raúl Villarreal “era el segundo de Chabán” y que en los casos enExpresó que Raúl Villarreal “era el segundo de Chabán” y que en los casos en  

que éste llegaba tarde, se encargaba de organizar las tareas del local.que éste llegaba tarde, se encargaba de organizar las tareas del local.

Aseveró que el personal le rendía cuentas y que se ocupaba de vender tickets. Aseveró que el personal le rendía cuentas y que se ocupaba de vender tickets. 

Explicó  que  en  general  “Cemento”  tenía  una  entrada  genérica,  en  la  queExplicó  que  en  general  “Cemento”  tenía  una  entrada  genérica,  en  la  que  

figuraba el nombre del local y la leyenda “Espacio Cultural”. figuraba el nombre del local y la leyenda “Espacio Cultural”. 

Para cada evento agregaban el valor de la entrada y el nombre de la banda quePara cada evento agregaban el valor de la entrada y el nombre de la banda que  

se presentaba.se presentaba.

Por el contrario, para “República Cromañón” no había entrada genérica.Por el contrario, para “República Cromañón” no había entrada genérica.

Las entradas  se vendían en cinco locales  de “Locuras” y Omar  Chabán seLas entradas  se vendían en cinco locales  de “Locuras” y Omar  Chabán se  

informaba de la cantidad de entradas que se habían vendido.informaba de la cantidad de entradas que se habían vendido.

La  comercialización  se  “cortaba”  cuando  no  quedaban  más  tickets  o  porLa  comercialización  se  “cortaba”  cuando  no  quedaban  más  tickets  o  por  

indicación del organizador.indicación del organizador.

La firma "Locuras” no tenía injerencia en la cantidad de entradas que salían a laLa firma "Locuras” no tenía injerencia en la cantidad de entradas que salían a la  

venta. venta. 

Tampoco  auspiciaban  ni  hacían  publicidad  en  radio,  televysión  y  mediosTampoco  auspiciaban  ni  hacían  publicidad  en  radio,  televysión  y  medios  

gráficos. Sólo colocaban un póster de la banda con la fecha en que se realizaría el concierto ygráficos. Sólo colocaban un póster de la banda con la fecha en que se realizaría el concierto y  

hacían remeras alusivas al recital.hacían remeras alusivas al recital.

El diseño lo hacía el declarante o su padre y se relacionaban con la tapa de losEl diseño lo hacía el declarante o su padre y se relacionaban con la tapa de los  

discos. discos. 

En algunas ocasiones le regalaron remeras a los integrantes de “Callejeros”,En algunas ocasiones le regalaron remeras a los integrantes de “Callejeros”,  

pero “no a modo comercial”pero “no a modo comercial”. . 

A veces efectuaban liquidaciones anticipadas y luego, el día que se realizaba laA veces efectuaban liquidaciones anticipadas y luego, el día que se realizaba la  

rendición final, descontaban el dinero adelantado.rendición final, descontaban el dinero adelantado.

Con  relación  a  “Callejeros”,  manifestó  que  en  un  principio  Daniel  CardellCon  relación  a  “Callejeros”,  manifestó  que  en  un  principio  Daniel  Cardell  

llevaba las entradas a los locales “Locuras” y que posteriormente dicha tarea estuvo a cargo dellevaba las entradas a los locales “Locuras” y que posteriormente dicha tarea estuvo a cargo de  

Diego Argañaraz.Diego Argañaraz.

Ello  dio  lugar  a  que  conociera  y  entablara  una  relación  de  amistad  con  elEllo  dio  lugar  a  que  conociera  y  entablara  una  relación  de  amistad  con  el  

manager de la banda mencionada, quien se ocupaba de hablar con los dueños de los salonesmanager de la banda mencionada, quien se ocupaba de hablar con los dueños de los salones  

para acordar conciertos. para acordar conciertos. 
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Apuntó que solía asistir a los recitales para “darle una mano a Diego” con laApuntó que solía asistir a los recitales para “darle una mano a Diego” con la  

venta de entradas y que los boletos que se adquirían en el salón tenían un costo más elevado –venta de entradas y que los boletos que se adquirían en el salón tenían un costo más elevado –

dos o tres pesos- que en los locales de “Locuras”.dos o tres pesos- que en los locales de “Locuras”.

Dijo que por ser amigo de Diego Argañaraz, en el local de Flores recibió de laDijo que por ser amigo de Diego Argañaraz, en el local de Flores recibió de la   

empresa “Gardencrot” –la imprenta de “Juan Carlos”-  la totalidad de las entradas que iban aempresa “Gardencrot” –la imprenta de “Juan Carlos”-  la totalidad de las entradas que iban a  

comercializarse  para  los  recitales  de  “Callejeros”  del  28  al  30  de  diciembre  de  2004  encomercializarse  para  los  recitales  de  “Callejeros”  del  28  al  30  de  diciembre  de  2004  en  

“Cromañón”. “Cromañón”. 

No recordó la cantidad de entradas recibidas. No recordó la cantidad de entradas recibidas. 

Posteriormente, el 29 de diciembre, se fue a Santa Teresita y no participó de laPosteriormente, el 29 de diciembre, se fue a Santa Teresita y no participó de la  

rendición de cuentas correspondiente al expendio de dichos tickets.rendición de cuentas correspondiente al expendio de dichos tickets.

Precisó  que  Diego  Argañaraz  encargó  la  confección  de  los  boletos  a  JuanPrecisó  que  Diego  Argañaraz  encargó  la  confección  de  los  boletos  a  Juan  

Carlos,  con  quien  tenía  una  buena  relación  y  ya  había  impreso  los  correspondientes  alCarlos,  con  quien  tenía  una  buena  relación  y  ya  había  impreso  los  correspondientes  al  

concierto de “Excursionistas”.concierto de “Excursionistas”.

Refirió  que  las  entradas  para  los  recitales  de  “Callejeros”  no  siempre  lasRefirió  que  las  entradas  para  los  recitales  de  “Callejeros”  no  siempre  las  

imprimió la misma persona.imprimió la misma persona.

Explicó que en general las bandas se las encargaban a Marcelo Caputo, quienExplicó que en general las bandas se las encargaban a Marcelo Caputo, quien  

es manager de “Almafuerte” y tiene una imprenta.es manager de “Almafuerte” y tiene una imprenta.

Las  entradas  para  ver  a  “Callejeros”  se  comercializaban  en  los  localesLas  entradas  para  ver  a  “Callejeros”  se  comercializaban  en  los  locales  

“Locuras”, “La Cueva” -que tiene un local en Lanús- y en “La Estaca”.“Locuras”, “La Cueva” -que tiene un local en Lanús- y en “La Estaca”.

Precisó que los tickets eran numerados y presentaban la fecha, lugar y horarioPrecisó que los tickets eran numerados y presentaban la fecha, lugar y horario  

del evento y un dibujo de fondo.del evento y un dibujo de fondo.

Dijo que los invitados no retiraban entradas en los locales  “Locuras” y queDijo que los invitados no retiraban entradas en los locales  “Locuras” y que  

generalmente los amigos y familiares de la banda ingresaban gratis por estar incluidos en unageneralmente los amigos y familiares de la banda ingresaban gratis por estar incluidos en una  

lista que poseían en la puerta del salón. lista que poseían en la puerta del salón. 

La  rendición  correspondiente  a  la  venta  de  entradas  las  hace  de  maneraLa  rendición  correspondiente  a  la  venta  de  entradas  las  hace  de  manera  

independiente el encargado de ventas de cada local.independiente el encargado de ventas de cada local.

Explicó que los boletos se venden hasta el  mismo día en que tiene lugar elExplicó que los boletos se venden hasta el  mismo día en que tiene lugar el  

evento y que en algunas oportunidades “los llaman” para pedirles que no vendan más entradas.evento y que en algunas oportunidades “los llaman” para pedirles que no vendan más entradas.

847847



No  recordó  si  tal  situación  ocurrió  en  relación  a  una  presentación  deNo  recordó  si  tal  situación  ocurrió  en  relación  a  una  presentación  de  

“Callejeros”.“Callejeros”.

Afirmó que los locales “Locuras” nunca cobraron por la venta de entradas yAfirmó que los locales “Locuras” nunca cobraron por la venta de entradas y  

que sólo se beneficiaban por el movimiento de clientes en el local, donde vendían remeras deque sólo se beneficiaban por el movimiento de clientes en el local, donde vendían remeras de  

confección propia y discos de “Callejeros”, tanto antes como después de diciembre de 2004.confección propia y discos de “Callejeros”, tanto antes como después de diciembre de 2004.

La actividad comercial de “Locuras” se inició hace veinte años y en el 2004La actividad comercial de “Locuras” se inició hace veinte años y en el 2004  

había siete locales  propios (Once,  Flores, Morón, Belgrano,  Munro, Mar del Plata  y Villahabía siete locales  propios (Once,  Flores, Morón, Belgrano,  Munro, Mar del Plata  y Villa  

Gesell). Gesell). 

Posteriormente  abrieron  otros  locales  en  Córdoba,  Santa  Teresita  y  SanPosteriormente  abrieron  otros  locales  en  Córdoba,  Santa  Teresita  y  San  

Bernardo.Bernardo.

Para  los  recitales  de  “Callejeros”  del  28  al  30  de  diciembre  de  2004  noPara  los  recitales  de  “Callejeros”  del  28  al  30  de  diciembre  de  2004  no  

vendieron entradas en los locales situados en la costa atlántica.vendieron entradas en los locales situados en la costa atlántica.

Afirmó que vendían  remeras, mochilas y “merchandising de Callejeros” y queAfirmó que vendían  remeras, mochilas y “merchandising de Callejeros” y que  

no pagaban por utilizar el nombre de la banda, porque a los grupos musicales “les sirve” queno pagaban por utilizar el nombre de la banda, porque a los grupos musicales “les sirve” que  

haya prendas de vestir con su nombre. haya prendas de vestir con su nombre. 

Aseveró que en el recital de “Excursionistas” armaron un puesto de venta.Aseveró que en el recital de “Excursionistas” armaron un puesto de venta.

No recordó que la banda le haya encargado remeras, pero afirmó que ello pudoNo recordó que la banda le haya encargado remeras, pero afirmó que ello pudo  

haber ocurrido. haber ocurrido. 

Exhibidas que le fueran las entradas obrantes en el sobre nº 163 del índice deExhibidas que le fueran las entradas obrantes en el sobre nº 163 del índice de  

prueba labrado por Secretaría, seleccionó las correspondientes al recital de “Callejeros” del 28prueba labrado por Secretaría, seleccionó las correspondientes al recital de “Callejeros” del 28  

y 29 de diciembre de 2004 y manifestó que no están las del 30 de diciembre.y 29 de diciembre de 2004 y manifestó que no están las del 30 de diciembre.

Por otra parte, dijo que Diego Argañaraz le comentó que estaba contento por elPor otra parte, dijo que Diego Argañaraz le comentó que estaba contento por el  

éxito  de  “Callejeros”  y  por  haber  dejado  de  trabajar  en  una  pinturería  para  dedicarseéxito  de  “Callejeros”  y  por  haber  dejado  de  trabajar  en  una  pinturería  para  dedicarse  

completamente a la banda.completamente a la banda.

Precisó que a Diego Argañaraz no le gustaba que se utilizara pirotecnia en losPrecisó que a Diego Argañaraz no le gustaba que se utilizara pirotecnia en los  

recitales de “Callejeros”.recitales de “Callejeros”.

Aclaró que tal conducta formaba parte de la “cultura del rock” y que el humoAclaró que tal conducta formaba parte de la “cultura del rock” y que el humo  

de las bengalas le hacía mal a Patricio Fontanet. de las bengalas le hacía mal a Patricio Fontanet. 
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Dijo que salvo que adopten una conducta  “hipócrita”,  ninguna banda puedeDijo que salvo que adopten una conducta  “hipócrita”,  ninguna banda puede  

afirmar que le anunciaba al público una posición contraria al uso de bengalas y otros fuegosafirmar que le anunciaba al público una posición contraria al uso de bengalas y otros fuegos  

artificiales.artificiales.

Sostuvo que no le gustaba que se utilizara  pirotecnia porque el ambiente  seSostuvo que no le gustaba que se utilizara  pirotecnia porque el ambiente  se  

llenaba de humo y porque era peligroso.llenaba de humo y porque era peligroso.

No  advirtió  que  “Callejeros”  se  dirigiera  al  público  por  dicha  cuestión  niNo  advirtió  que  “Callejeros”  se  dirigiera  al  público  por  dicha  cuestión  ni  

recordó “haber visto claramente a Diego” usando pirotecnia en algún recital.recordó “haber visto claramente a Diego” usando pirotecnia en algún recital.

Dijo haberlo acompañado a distintos eventos en el interior del país -mencionóDijo haberlo acompañado a distintos eventos en el interior del país -mencionó  

las localidades de “25 de Mayo” y “Gálvez”- y que “no puede precisar un momento en quelas localidades de “25 de Mayo” y “Gálvez”- y que “no puede precisar un momento en que  

haya estado usando pirotecnia”.haya estado usando pirotecnia”.

Por  otra  parte,  manifestó  que  luego  de  ocurrido  el  incendio  en  el  local  dePor  otra  parte,  manifestó  que  luego  de  ocurrido  el  incendio  en  el  local  de  

“Cromañón”,  Diego Argañaraz quiso devolver a la madre de “Romina” –quien fuera la esposa“Cromañón”,  Diego Argañaraz quiso devolver a la madre de “Romina” –quien fuera la esposa  

de Diego- una computadora, porque le traía recuerdos. de Diego- una computadora, porque le traía recuerdos. 

Por dicho tema se comunicó con la progenitora  de “Romina”,  con quien sePor dicho tema se comunicó con la progenitora  de “Romina”,  con quien se  

había encontrado en la morgue. había encontrado en la morgue. 

Dijo haber  recibido  un llamado  de  la  suegra de Diego Argañaraz,  quien  leDijo haber  recibido  un llamado  de  la  suegra de Diego Argañaraz,  quien  le  

manifestó que le había parecido raro “el tema de la computadora”.manifestó que le había parecido raro “el tema de la computadora”.

 Indicó que la computadora era de “Romina” y que ignoraba la información que Indicó que la computadora era de “Romina” y que ignoraba la información que  

contenía.contenía.

No recordó haberse encontrado con los padres de “Romina” en otra ocasión,No recordó haberse encontrado con los padres de “Romina” en otra ocasión,  

pero no descartó que ello haya ocurrido.pero no descartó que ello haya ocurrido.

Respecto a la seguridad de los shows, indicó que “Callejeros” contaba con unRespecto a la seguridad de los shows, indicó que “Callejeros” contaba con un  

grupo de personas que se encargaban de cuidar a sus integrantes, a los instrumentos musicalesgrupo de personas que se encargaban de cuidar a sus integrantes, a los instrumentos musicales  

y a las pertenencias que quedaban en los camarines.y a las pertenencias que quedaban en los camarines.

Se trataba de un equipo reducido de personas, que variaba según la capacidadSe trataba de un equipo reducido de personas, que variaba según la capacidad  

del lugar.del lugar.

Indicó que “Lolo” y “Claudio” integraban el plantel de seguridad del conjuntoIndicó que “Lolo” y “Claudio” integraban el plantel de seguridad del conjunto  

musical y que estuvieron presentes en el recital de “Callejeros” realizado en el mes de mayomusical y que estuvieron presentes en el recital de “Callejeros” realizado en el mes de mayo  

de 2004 en “Cromañón”.de 2004 en “Cromañón”.
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Estimó  que  “Cromañón”  tenía  personal  de  seguridad  y  afirmó  que  enEstimó  que  “Cromañón”  tenía  personal  de  seguridad  y  afirmó  que  en  

“Cemento” contaban con dicho personal.“Cemento” contaban con dicho personal.

Agregó  que  “quizás  cruzaban  el  personal”,  atento  que  ambos  locales  eranAgregó  que  “quizás  cruzaban  el  personal”,  atento  que  ambos  locales  eran  

explotados por Omar Chabán.explotados por Omar Chabán.

Expuso que el incremento en la venta de entradas de “Callejeros” fue gradual yExpuso que el incremento en la venta de entradas de “Callejeros” fue gradual y  

que el “punto de despegue” se produjo cuando decidieron editar un disco con “Pelo” y suque el “punto de despegue” se produjo cuando decidieron editar un disco con “Pelo” y su  

música empezó a sonar en la radio.música empezó a sonar en la radio.

 En los locales “Locuras” vendieron las entradas correspondientes al  concierto En los locales “Locuras” vendieron las entradas correspondientes al  concierto  

de  “Obras”  y  como  las  localidades  se  agotaron,  el  conjunto  musical  hizo  una  segundade  “Obras”  y  como  las  localidades  se  agotaron,  el  conjunto  musical  hizo  una  segunda  

presentación. presentación. 

Para dicho evento la banda regaló un afiche con cada entrada.Para dicho evento la banda regaló un afiche con cada entrada.

Fue a verlos a su primera presentación en “Cromañón” y,  en dicha ocasión,Fue a verlos a su primera presentación en “Cromañón” y,  en dicha ocasión,  

vendió entradas en la boletería. vendió entradas en la boletería. 

Una  vez  que  se  inició  el  recital  siguieron  vendiendo  tickets  y  las  puertasUna  vez  que  se  inició  el  recital  siguieron  vendiendo  tickets  y  las  puertas  

permanecieron abiertas porque algunos concurrentes llegaban más tarde.permanecieron abiertas porque algunos concurrentes llegaban más tarde.

Luego, cuando el recital  ya estaba avanzado, dejaron de expender boletos yLuego, cuando el recital  ya estaba avanzado, dejaron de expender boletos y  

entró al salón sin ser sometido a control alguno.entró al salón sin ser sometido a control alguno.

Estuvo  en  el  primer  piso,  en  el  sector  VIP,  al  que  accedió  sin  problemas.Estuvo  en  el  primer  piso,  en  el  sector  VIP,  al  que  accedió  sin  problemas.  

Posteriormente se ubicó en la planta baja, en la parte de atrás.Posteriormente se ubicó en la planta baja, en la parte de atrás.

El 28 de diciembre de 2004 comió en el hotel con Diego Argañaraz y luegoEl 28 de diciembre de 2004 comió en el hotel con Diego Argañaraz y luego  

estuvo en la boletería, junto a Aldana y Marcela Núñez -que eran de prensa-.estuvo en la boletería, junto a Aldana y Marcela Núñez -que eran de prensa-.

Agregó que el personal de “Locuras” asistía para ver el concierto y que para elAgregó que el personal de “Locuras” asistía para ver el concierto y que para el  

hecho puntual de “Cromañón” fueron a ayudar “en las gestiones” Ezequiel Orlandi y Cristianhecho puntual de “Cromañón” fueron a ayudar “en las gestiones” Ezequiel Orlandi y Cristian  

Medina –no recordó si éste último trabajaba en el local mencionado-.Medina –no recordó si éste último trabajaba en el local mencionado-.

Desde  allí  observó que  en  el  hall  habían  emplazado  vallados  para  guiar  elDesde  allí  observó que  en  el  hall  habían  emplazado  vallados  para  guiar  el  

ingreso de los asistentes. ingreso de los asistentes. 

No observó que alguna persona ajena a la lista de invitados ingresara al salónNo observó que alguna persona ajena a la lista de invitados ingresara al salón  

sin entradas. sin entradas. 
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Sin embargo, relató que Raúl Villarreal en alguna ocasión dio el visto buenoSin embargo, relató que Raúl Villarreal en alguna ocasión dio el visto bueno  

para que ingresara un músico de otra banda o un amigo suyo que no estaba en la lista depara que ingresara un músico de otra banda o un amigo suyo que no estaba en la lista de  

invitados.invitados.

Expresó  que  en  “Cemento”  los  invitados  entraban  con  un  ticket  y  que  enExpresó  que  en  “Cemento”  los  invitados  entraban  con  un  ticket  y  que  en  

“Cromañón” se les ponía una cinta. “Cromañón” se les ponía una cinta. 

Por otra parte, dijo que no advirtió que se vendieran localidades fuera de laPor otra parte, dijo que no advirtió que se vendieran localidades fuera de la  

boletería y que no recibió comentario de que ello haya sucedidoboletería y que no recibió comentario de que ello haya sucedido

Puntualizó que por el garaje del hotel se podía acceder a los camarinesPuntualizó que por el garaje del hotel se podía acceder a los camarines..

Sostuvo que Mario Díaz cortaba tickets  o revisaba a los concurrentes  en laSostuvo que Mario Díaz cortaba tickets  o revisaba a los concurrentes  en la  

puerta  y  que  “todo”  era  manejado  por  Raúl  Villarreal,  que  era  “encargado  general  delpuerta  y  que  “todo”  era  manejado  por  Raúl  Villarreal,  que  era  “encargado  general  del  

boliche”.boliche”.

A Diego Argañaraz no lo vio dar órdenes.A Diego Argañaraz no lo vio dar órdenes.

En  relación  a  las  liquidaciones,  manifestó  que  Raúl  Villarreal  –tanto  enEn  relación  a  las  liquidaciones,  manifestó  que  Raúl  Villarreal  –tanto  en  

“Cemento”  como en “Cromañón”-  no tenía  participación  en el  bordereaux y que una vez“Cemento”  como en “Cromañón”-  no tenía  participación  en el  bordereaux y que una vez  

descontados los gastos –los correspondientes al sonido, luces y personal- el treinta por cientodescontados los gastos –los correspondientes al sonido, luces y personal- el treinta por ciento  

de lo recaudado era para el local y el setenta por ciento para la banda.de lo recaudado era para el local y el setenta por ciento para la banda.

En relación a los seguidores de “Callejeros”, manifestó que había dos gruposEn relación a los seguidores de “Callejeros”, manifestó que había dos grupos  

-“La  familia  piojosa”  y  “El  fondo  no  fisura”-  que  por  motivos  que  desconoce,  tenían-“La  familia  piojosa”  y  “El  fondo  no  fisura”-  que  por  motivos  que  desconoce,  tenían  

posiciones antagónicas.posiciones antagónicas.

Añadió  que  en  alguna  ocasión  -no  recordó  si  en  el  propio  recinto  de  losAñadió  que  en  alguna  ocasión  -no  recordó  si  en  el  propio  recinto  de  los  

conciertos- se produjeron enfrentamientos físicos. conciertos- se produjeron enfrentamientos físicos. 

Dijo que en general el público que seguía a la banda era bueno y que  SebastiánDijo que en general el público que seguía a la banda era bueno y que  Sebastián  

-integrante de “La familia piojosa”- organizaba viajes al  interior para ver a “Callejeros” y-integrante de “La familia piojosa”- organizaba viajes al  interior para ver a “Callejeros” y  

hacía volantes para promocionarlos.hacía volantes para promocionarlos.

Estimó que Sebastián se enteraba de las fechas de los recitales a través de laEstimó que Sebastián se enteraba de las fechas de los recitales a través de la  

banda.banda.

Con posterioridad al 30 de diciembre y por hechos comerciales que ocurrieronCon posterioridad al 30 de diciembre y por hechos comerciales que ocurrieron  

con  algunos  miembros  de  “Callejeros”,  la  cadena  de  locales  “Locuras”  no  siguiócon  algunos  miembros  de  “Callejeros”,  la  cadena  de  locales  “Locuras”  no  siguió  

comercializando las entradas de la banda. comercializando las entradas de la banda. 

851851



Sólo de manera excepcional y a pedido del organizador –Palazzo-, vendieronSólo de manera excepcional y a pedido del organizador –Palazzo-, vendieron  

boletos para el concierto realizado en Córdoba. boletos para el concierto realizado en Córdoba. 

Por otra parte,  señaló que a través de sus familiares se enteró que EzequielPor otra parte,  señaló que a través de sus familiares se enteró que Ezequiel  

Orlando llevó la recaudación correspondiente al 30 de diciembre de 2004 a la boletería delOrlando llevó la recaudación correspondiente al 30 de diciembre de 2004 a la boletería del  

local, a donde asistió para vender entradas.local, a donde asistió para vender entradas.

Precisó  que  nadie  se  encargaba  de  controlar  la  calidad  o  seguridad  de  losPrecisó  que  nadie  se  encargaba  de  controlar  la  calidad  o  seguridad  de  los  

tickets, en miras de evitar falsificaciones.tickets, en miras de evitar falsificaciones.

A pregunta de las partes, respondió que Fabián Lillo tiene un local -“La moscaA pregunta de las partes, respondió que Fabián Lillo tiene un local -“La mosca  

roja”-  en  la  ciudad  de  “Córdoba”,  donde  se  vendieron  entradas  para  los  recitales  deroja”-  en  la  ciudad  de  “Córdoba”,  donde  se  vendieron  entradas  para  los  recitales  de  

“Callejeros”. “Callejeros”. 

Leída que le fuera su declaración del 10 de enero de 2005, en la que afirmóLeída que le fuera su declaración del 10 de enero de 2005, en la que afirmó  

haber recibido tres mil quinientas entradas durante tres días consecutivos y que las entradas sehaber recibido tres mil quinientas entradas durante tres días consecutivos y que las entradas se  

diferenciaban porque cada fecha tenía la tapa de un disco distinto, manifestó que “hoy” no lodiferenciaban porque cada fecha tenía la tapa de un disco distinto, manifestó que “hoy” no lo  

recuerda y “en ese momento seguramente sí”. recuerda y “en ese momento seguramente sí”. 

Durante el transcurso de la audiencia de debate,  Durante el transcurso de la audiencia de debate,  Martín Alejandro HasmatMartín Alejandro Hasmat  

expresó  que  se  desempeña  como  titular  de  la  sucursal  Belgrano  de  la  cadena  de  localesexpresó  que  se  desempeña  como  titular  de  la  sucursal  Belgrano  de  la  cadena  de  locales  

“Locuras”.“Locuras”.

Aclaró que desde el 2002 al  2004 trabajó en el  local de “Flores”, donde seAclaró que desde el 2002 al  2004 trabajó en el  local de “Flores”, donde se  

relacionó comercialmente con Diego Argañaraz, quien le dejaba las entradas correspondientesrelacionó comercialmente con Diego Argañaraz, quien le dejaba las entradas correspondientes  

de los recitales de “Callejeros”, para su posterior venta.de los recitales de “Callejeros”, para su posterior venta.

Explicó que los boletos generalmente eran recibidos por el encargado de ventaExplicó que los boletos generalmente eran recibidos por el encargado de venta  

de cada local. El valor de cada ticket lo fijaba la banda y no se comercializaban por Internet.de cada local. El valor de cada ticket lo fijaba la banda y no se comercializaban por Internet.   

Debían  abonarse  en  el  comercio  donde  se  habilitaba  una  caja  especial  para  las  entradas,Debían  abonarse  en  el  comercio  donde  se  habilitaba  una  caja  especial  para  las  entradas,  

distinta a la caja del local. distinta a la caja del local. 

La  firma  “Locuras”  no tiene  injerencia  en  la  fecha  ni  en  el  horario  de  losLa firma  “Locuras”  no tiene  injerencia  en  la  fecha  ni  en  el  horario  de  los  

conciertos, sólo interviene en la venta de entradas. conciertos, sólo interviene en la venta de entradas. 

Tampoco realiza publicidad ni se encarga de imprimir las entradas.Tampoco realiza publicidad ni se encarga de imprimir las entradas.

En los casos que tienen un mayor conocimiento de los integrantes de la banda,En los casos que tienen un mayor conocimiento de los integrantes de la banda,  

hacen rendiciones anticipadas para que el conjunto musical pueda disponer del dinero.hacen rendiciones anticipadas para que el conjunto musical pueda disponer del dinero.
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Dijo creer que en el caso de “Callejeros” hicieron una rendición anticipada,Dijo creer que en el caso de “Callejeros” hicieron una rendición anticipada,  

porque conocían a Diego Argañaraz.porque conocían a Diego Argañaraz.

En otros casos no accedían a dicha modalidad por temor a que se suspendiera elEn otros casos no accedían a dicha modalidad por temor a que se suspendiera el  

evento y los seguidores les reclamaran el dinero de la entrada.evento y los seguidores les reclamaran el dinero de la entrada.

Las  liquidaciones  las  practicaba  cada  local  de  manera  independiente  y  enLas  liquidaciones  las  practicaba  cada  local  de  manera  independiente  y  en  

dichas oportunidades entregaban el dinero equivalente a los importes de las entradas vendidasdichas oportunidades entregaban el dinero equivalente a los importes de las entradas vendidas  

y los tickets sobrantes.y los tickets sobrantes.

Manifestó que el mismo día del recital continuaban vendiendo entradas y queManifestó que el mismo día del recital continuaban vendiendo entradas y que  

no recuerda el caso puntual de los shows de “Callejeros” en diciembre de 2004.no recuerda el caso puntual de los shows de “Callejeros” en diciembre de 2004.

Aseguró que para los conciertos aludidos su hermano fue a ayudar a un amigo yAseguró que para los conciertos aludidos su hermano fue a ayudar a un amigo y  

que Ezequiel Orlandi vendió entradas en las boleterías del local.que Ezequiel Orlandi vendió entradas en las boleterías del local.

Afirmó  que  no  mandó  a  ningún  empleado  al  local  mencionado  y  que  conAfirmó  que  no  mandó  a  ningún  empleado  al  local  mencionado  y  que  con  

posterioridad se enteró que Ezequiel Orlandi había estado en la boletería de “Cromañón”.posterioridad se enteró que Ezequiel Orlandi había estado en la boletería de “Cromañón”.

Agregó que ignoraba si “Locuras” enviaba personal a las boleterías.Agregó que ignoraba si “Locuras” enviaba personal a las boleterías.

Indicó que las rendiciones se realizaban en un cuaderno, donde dejaba asentadoIndicó que las rendiciones se realizaban en un cuaderno, donde dejaba asentado  

la cantidad de entradas vendidas. la cantidad de entradas vendidas. 

Dijo no tener un archivo de esos cuadernos y desconocer si aún los conservaba.Dijo no tener un archivo de esos cuadernos y desconocer si aún los conservaba.

Precisó que en los casos de eventos grandes recibían las entradas con un mes dePrecisó que en los casos de eventos grandes recibían las entradas con un mes de  

anticipación y que las entradas correspondientes a los recitales de “Callejeros” en diciembreanticipación y que las entradas correspondientes a los recitales de “Callejeros” en diciembre  

de 2004 las recibieron quince días antes,  porque la fecha de los conciertos fue “muy cercana”de 2004 las recibieron quince días antes,  porque la fecha de los conciertos fue “muy cercana”  

a la presentación de la misma banda en “Excursionistas”. a la presentación de la misma banda en “Excursionistas”. 

Aclaró que no había entradas para invitados y que los tickets tenían un diseñoAclaró que no había entradas para invitados y que los tickets tenían un diseño  

distinto para cada fecha.distinto para cada fecha.

Recibió  quinientos  boletos  para  cada  evento.  Para  el  día  28  de  diciembreRecibió  quinientos  boletos  para  cada  evento.  Para  el  día  28  de  diciembre  

vendió doscientos noventa y siete entradas, para la segunda jornada comercializó doscientosvendió doscientos noventa y siete entradas, para la segunda jornada comercializó doscientos  

ventidós boletos y para la última noche expendió trescientos tickets.ventidós boletos y para la última noche expendió trescientos tickets.

Los boletos contenían la fecha y horario del show, el lugar y un dibujo delLos boletos contenían la fecha y horario del show, el lugar y un dibujo del   

grupo.grupo.
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Además tienen marcas de agua, “stamping” -color plateado- y siempre estánAdemás tienen marcas de agua, “stamping” -color plateado- y siempre están  

numeradas. numeradas. 

Todas se vendieron a diez pesos cada una y la recaudación correspondiente a laTodas se vendieron a diez pesos cada una y la recaudación correspondiente a la  

venta de la totalidad de las entradas se rindió a Diego Argañaraz antes del show. venta de la totalidad de las entradas se rindió a Diego Argañaraz antes del show. 

El dinero recaudado por el show del 30 de diciembre –tres mil pesos- y lasEl dinero recaudado por el show del 30 de diciembre –tres mil pesos- y las  

entradas sobrantes las remitió a “Cromañón” a través de un remisero.entradas sobrantes las remitió a “Cromañón” a través de un remisero.

Sostuvo que no podía recordar si el envío fue recibido por Diego Argañaraz oSostuvo que no podía recordar si el envío fue recibido por Diego Argañaraz o  

por Ezequiel Orlandi.por Ezequiel Orlandi.

Dijo  suponer  que  por  la  mecánica  del  sistema  de  ventas,  el  resto  de  lasDijo  suponer  que  por  la  mecánica  del  sistema  de  ventas,  el  resto  de  las  

sucursales que vendieron entradas también entregaron el dinero recaudado a Diego Argañarazsucursales que vendieron entradas también entregaron el dinero recaudado a Diego Argañaraz  

antes del inicio del show.antes del inicio del show.

Precisó que la firma “Locuras” es propiedad de su padre -Carlos Hasmat- y quePrecisó que la firma “Locuras” es propiedad de su padre -Carlos Hasmat- y que  

en el 2004 había cinco locales en Capital y alrededores, y otros en Mar de Plata, Villa Gesell,en el 2004 había cinco locales en Capital y alrededores, y otros en Mar de Plata, Villa Gesell,   

San Bernardo y Santa Teresita.San Bernardo y Santa Teresita.

Aseveró  que  anteriormente  habían  comercializado  entradas  para  ver  aAseveró  que  anteriormente  habían  comercializado  entradas  para  ver  a  

“Callejeros” en “Excursionistas”, “Cromañón” y en “Obras”.“Callejeros” en “Excursionistas”, “Cromañón” y en “Obras”.

Con  posterioridad  al  2004  vendieron  entradas  de  “Callejeros”  en  una  solaCon  posterioridad  al  2004  vendieron  entradas  de  “Callejeros”  en  una  sola  

oportunidad.oportunidad.

En  los  locales  se  venden  remeras,  compact  disc  de  “Callejeros”,  mochilas,En  los  locales  se  venden  remeras,  compact  disc  de  “Callejeros”,  mochilas,  

accesorios, dijes y calcomanías. accesorios, dijes y calcomanías. 

Explicó  que elaboraban  los  productos  textiles  y  que  los  accesorios  les  eranExplicó  que elaboraban  los  productos  textiles  y  que  los  accesorios  les  eran  

proveídos.proveídos.

Durante el 2004 la venta de productos de “Callejeros” se fue incrementando,Durante el 2004 la venta de productos de “Callejeros” se fue incrementando,  

pero la banda no tenía participación en la venta de la mercadería descripta.pero la banda no tenía participación en la venta de la mercadería descripta.

 No descartó que excepcionalmente alguna banda tenga algún tipo de “arreglo”. No descartó que excepcionalmente alguna banda tenga algún tipo de “arreglo”.

Por otra parte, expuso que en invierno de 2004 asistió con cuatro amigos alPor otra parte, expuso que en invierno de 2004 asistió con cuatro amigos al  

recital de “Callejeros” realizado en “República Cromañón”.recital de “Callejeros” realizado en “República Cromañón”.

Entró por la puerta de la derecha del local como invitado de Diego Argañaraz yEntró por la puerta de la derecha del local como invitado de Diego Argañaraz y  

se ubicó en el primer piso, donde permaneció durante todo el concierto. se ubicó en el primer piso, donde permaneció durante todo el concierto. 

854854



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Esa noche hubo mucha pirotecnia y salió por la misma puerta que utilizó paraEsa noche hubo mucha pirotecnia y salió por la misma puerta que utilizó para  

ingresar.ingresar.

Respecto a la actividad de Diego Argañaraz, expresó que llevaba las entradas aRespecto a la actividad de Diego Argañaraz, expresó que llevaba las entradas a  

los locales, averiguaba “como estaba la venta de entradas” y se encargaba de la recaudaciónlos locales, averiguaba “como estaba la venta de entradas” y se encargaba de la recaudación  

del dinero.del dinero.

Al  recital  de  “Callejeros”  en  “Excursionistas”  fue  como  invitado  con  diezAl  recital  de  “Callejeros”  en  “Excursionistas”  fue  como  invitado  con  diez  

amigos.amigos.

Expuso  que  en  dicho  evento  había  un  puesto  de  ventas  de  “Locuras”,Expuso  que  en  dicho  evento  había  un  puesto  de  ventas  de  “Locuras”,  

desconociendo las condiciones comerciales pactadas para dicha actividad.  desconociendo las condiciones comerciales pactadas para dicha actividad.  

Por  último,  afirmó  que  generalmente  los  productores  y  organizadores  dePor  último,  afirmó  que  generalmente  los  productores  y  organizadores  de  

recitales le ofrecían la venta de entradas a la firma “Locuras”. recitales le ofrecían la venta de entradas a la firma “Locuras”. 

Compareció ante  estos estrados  Compareció ante  estos estrados  Ezequiel  Martín OrlandiEzequiel  Martín Orlandi,  quien durante  el,  quien durante  el  

mes de diciembre de 2004 era empleado de la firma “Locuras”.mes de diciembre de 2004 era empleado de la firma “Locuras”.

Manifestó que se desempeñaba como vendedor del local ubicado en el barrio deManifestó que se desempeñaba como vendedor del local ubicado en el barrio de  

Flores de esta Capital Federal, cuyo encargado era el Sr. Lucas Hasmat.Flores de esta Capital Federal, cuyo encargado era el Sr. Lucas Hasmat.

Dijo  que  con  motivo  de  su  actividad  conoció  a  Omar  Chabán,  quienDijo  que  con  motivo  de  su  actividad  conoció  a  Omar  Chabán,  quien  

periódicamente concurría a ese comercio a fin de llevar entradas para la venta de espectáculosperiódicamente concurría a ese comercio a fin de llevar entradas para la venta de espectáculos  

en  “Cemento”  y  “República  Cromañón”.  Agregó  que  aquél  a  veces  se  comunicabaen  “Cemento”  y  “República  Cromañón”.  Agregó  que  aquél  a  veces  se  comunicaba  

telefónicamente a fin de averiguar cómo iba la recaudación.telefónicamente a fin de averiguar cómo iba la recaudación.

Expresó  que  conocía  a  Raúl  Villarreal  por  haberlo  visto  en  los  “boliches”Expresó  que  conocía  a  Raúl  Villarreal  por  haberlo  visto  en  los  “boliches”  

indicados. Precisó que se encontraba en la boletería o “dando vueltas” por el lugar.indicados. Precisó que se encontraba en la boletería o “dando vueltas” por el lugar.

Puntualizó que en “Locuras” se vendieron entradas para casi todos los recitalesPuntualizó que en “Locuras” se vendieron entradas para casi todos los recitales  

de “Callejeros” realizados en el año 2004. de “Callejeros” realizados en el año 2004. 

Explicó que los tickets eran vendidos en todos los locales de esa firma y queExplicó que los tickets eran vendidos en todos los locales de esa firma y que  

cada uno de ellos efectuaba la correspondiente liquidación y devolvía aquellos no vendidos.cada uno de ellos efectuaba la correspondiente liquidación y devolvía aquellos no vendidos.  

Sostuvo que habitualmente los músicos de “Callejeros” iban de visita a su comercio, pero queSostuvo que habitualmente los músicos de “Callejeros” iban de visita a su comercio, pero que  

el manager de la banda era quien se encargaba de llevar las entradas y retirar el dinero. el manager de la banda era quien se encargaba de llevar las entradas y retirar el dinero. 
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Dijo que trabajó en la boletería durante el concierto desarrollado en el estadioDijo que trabajó en la boletería durante el concierto desarrollado en el estadio  

“Excursionistas” y que le abonaron separadamente por esa tarea. Indicó que también se instaló“Excursionistas” y que le abonaron separadamente por esa tarea. Indicó que también se instaló  

allí un puesto de venta de remeras de “Locuras”. allí un puesto de venta de remeras de “Locuras”. 

Manifestó  que  asistió  como  espectador  al  anterior  recital  de  ese  grupo  enManifestó  que  asistió  como  espectador  al  anterior  recital  de  ese  grupo  en  

“República  Cromañón”.  Precisó que allí  se  detonó pirotecnia  y  que desde el  escenario  se“República  Cromañón”.  Precisó que allí  se  detonó pirotecnia  y  que desde el  escenario  se  

solicitó que dejaran de hacerlo porque había muchísimo humo. solicitó que dejaran de hacerlo porque había muchísimo humo. 

Dijo  también  que  generalmente  a  los  shows  de  esa  banda  ingresaba  comoDijo  también  que  generalmente  a  los  shows  de  esa  banda  ingresaba  como  

invitado y no pagaba entrada. Le avisaba con anterioridad a Diego y éste le entregaba unainvitado y no pagaba entrada. Le avisaba con anterioridad a Diego y éste le entregaba una  

credencial o pulsera. Agregó que no era revisado por el personal de seguridad.  credencial o pulsera. Agregó que no era revisado por el personal de seguridad.  

Indicó que en “Locuras” se pusieron a la venta tickets para los recitales de losIndicó que en “Locuras” se pusieron a la venta tickets para los recitales de los  

días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004, mas no recordó la cantidad que fue entregada.días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004, mas no recordó la cantidad que fue entregada.

Puso de relieve que también trabajó los tres días en la boletería de “RepúblicaPuso de relieve que también trabajó los tres días en la boletería de “República  

Cromañón” a propuesta de Diego Argañaraz. Dijo que por su tarea éste último le abonó $ 100Cromañón” a propuesta de Diego Argañaraz. Dijo que por su tarea éste último le abonó $ 100  

por noche.por noche.

Puntualizó que las entradas que no habían sido vendidas en “Locuras”, las llevóPuntualizó que las entradas que no habían sido vendidas en “Locuras”, las llevó  

al local bailable. al local bailable. 

Con relación  a  la  liquidación,  agregó  que  no  recordaba  exactamente  si  losCon relación  a  la  liquidación,  agregó  que  no  recordaba  exactamente  si  los  

encargados de los locales de “Locuras” se acercaron al boliche o enviaron por remise o motoencargados de los locales de “Locuras” se acercaron al boliche o enviaron por remise o moto  

la liquidación y el dinero. Sostuvo que la intención era efectuar el conteo general en formala liquidación y el dinero. Sostuvo que la intención era efectuar el conteo general en forma  

conjunta con Argañaraz.conjunta con Argañaraz.

Relató  que  en  la  boletería  se  encontraban  Cristián  Medina,  quien  era  unRelató  que  en  la  boletería  se  encontraban  Cristián  Medina,  quien  era  un  

compañero  de “Locuras”,  y  una joven llamada  Aldana –encargada  de  prensa de la  bandacompañero  de “Locuras”,  y  una joven llamada  Aldana –encargada  de  prensa de la  banda  

Callejeros-.Callejeros-.

Dijo que los días 28 y 29 realizó la liquidación al finalizar cada show junto conDijo que los días 28 y 29 realizó la liquidación al finalizar cada show junto con  

el manager de la banda. No pudo precisar si aquellas comprendían también lo vendido en elel manager de la banda. No pudo precisar si aquellas comprendían también lo vendido en el  

local indicado, o sólo se trataba de lo recaudado en la boletería de “Cromañón”.local indicado, o sólo se trataba de lo recaudado en la boletería de “Cromañón”.

Puntualizó que una de esas dos jornadas el conteo se realizó en una habitaciónPuntualizó que una de esas dos jornadas el conteo se realizó en una habitación  

del  hotel  lindero  donde  se  estaba  alojando  Argañaraz,  y  la  otra  en  la  boletería.  En  esasdel  hotel  lindero  donde  se  estaba  alojando  Argañaraz,  y  la  otra  en  la  boletería.  En  esas  

oportunidades el dinero se lo entregó a éste último.oportunidades el dinero se lo entregó a éste último.
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Señaló que conocía a “Lolo Bussi” y que lo vio las noches de diciembre enSeñaló que conocía a “Lolo Bussi” y que lo vio las noches de diciembre en  

“República  Cromañón”.  Dijo que generalmente  estaba  en  la  puerta  y  que lo  vio en  otros“República  Cromañón”.  Dijo que generalmente  estaba  en  la  puerta  y  que lo  vio en  otros  

recitales de “Callejeros”, tales como “Obras” y “Excursionistas”.recitales de “Callejeros”, tales como “Obras” y “Excursionistas”.

Se refirió a continuación al día 30 de diciembre de 2004.Se refirió a continuación al día 30 de diciembre de 2004.

Contó que arribó al local aproximadamente a las 18:00 ó 18:30 horas y que seContó que arribó al local aproximadamente a las 18:00 ó 18:30 horas y que se  

estaba realizando una prueba de sonido. Indicó que permaneció en el salón presenciando elestaba realizando una prueba de sonido. Indicó que permaneció en el salón presenciando el  

ensayo y que se hallaban presentes los miembros de la banda, sonidistas, Diego Argañaraz yensayo y que se hallaban presentes los miembros de la banda, sonidistas, Diego Argañaraz y  

otras personas más, de las que no dio precisión. otras personas más, de las que no dio precisión. 

Puso de resalto  que  un rato antes  de que  se  “diera  puerta”,  se  ubicó  en laPuso de resalto  que  un rato antes  de que  se  “diera  puerta”,  se  ubicó  en la  

boletería  y  desde allí  observó al  personal  de seguridad que trabajaba  en el  hall.  Aquellosboletería  y  desde allí  observó al  personal  de seguridad que trabajaba  en el  hall.  Aquellos  

vestían  remeras  negras,  las  cuales,  estima,  que  tenían  impresa  la  leyenda  “Seguridadvestían  remeras  negras,  las  cuales,  estima,  que  tenían  impresa  la  leyenda  “Seguridad  

Callejeros”. Señaló que las puertas “vaivén” se encontraban abiertas.Callejeros”. Señaló que las puertas “vaivén” se encontraban abiertas.

A preguntas formuladas, también manifestó que vio pasar un patrullero de laA preguntas formuladas, también manifestó que vio pasar un patrullero de la  

policía con sus sirenas lumínicas encendidas.policía con sus sirenas lumínicas encendidas.

Puntualizó que no salió en ningún momento de su lugar de trabajo, pero que suPuntualizó que no salió en ningún momento de su lugar de trabajo, pero que su  

compañero  entró y salió  en varias  oportunidades.  Dijo que  estimaba  que la  encargada  decompañero  entró y salió  en varias  oportunidades.  Dijo que  estimaba  que la  encargada  de  

prensa, Aldana, había estado toda la noche con él. prensa, Aldana, había estado toda la noche con él. 

Relató  que mientras  se encontraba  en la  boletería  terminando de “hacer  losRelató  que mientras  se encontraba  en la  boletería  terminando de “hacer  los  

números” -ya no entraba más público-, observó que a través de las puertas “cine” salía gentenúmeros” -ya no entraba más público-, observó que a través de las puertas “cine” salía gente  

en estado de desesperación del interior del salón.en estado de desesperación del interior del salón.

Dijo que en un primer momento pensó que se había originado alguna pelea y enDijo que en un primer momento pensó que se había originado alguna pelea y en  

consecuencia  guardó  todas  sus  pertenencias  en  la  mochila,  incluido  el  dinero  de  laconsecuencia  guardó  todas  sus  pertenencias  en  la  mochila,  incluido  el  dinero  de  la  

recaudación, y se quedó allí adentro. recaudación, y se quedó allí adentro. 

Sostuvo que inmediatamente oyó que las personas golpeaban la puerta de laSostuvo que inmediatamente oyó que las personas golpeaban la puerta de la  

parte trasera de la boletería con la falsa creencia de que aquella era una salida. Por esa razón,parte trasera de la boletería con la falsa creencia de que aquella era una salida. Por esa razón,  

transcurridos dos minutos aproximadamente, rompió los vidrios de una de las ventanillas ytranscurridos dos minutos aproximadamente, rompió los vidrios de una de las ventanillas y  

salió junto con sus compañeros.salió junto con sus compañeros.
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Puso de resalto que uno de los portones que daban a la calle Bartolomé Mitre sePuso de resalto que uno de los portones que daban a la calle Bartolomé Mitre se  

encontraba cerrado y que el público debía salir por una puerta pequeña. Por ello se  generó unaencontraba cerrado y que el público debía salir por una puerta pequeña. Por ello se  generó una  

especie de “tapón” en el hall del local, hasta que ese portón fue abierto.especie de “tapón” en el hall del local, hasta que ese portón fue abierto.

Indicó  que  una vez  que  accedió  a  la  vía  pública  permaneció  unos  minutosIndicó  que  una vez  que  accedió  a  la  vía  pública  permaneció  unos  minutos  

mirando lo que sucedía y luego comenzó a transitar por las calles buscando a las personas quemirando lo que sucedía y luego comenzó a transitar por las calles buscando a las personas que  

conocía. conocía. 

En los alrededores vio a los integrantes del grupo “Callejeros” y a Villarreal,En los alrededores vio a los integrantes del grupo “Callejeros” y a Villarreal,   

mas no a Omar Chabán.mas no a Omar Chabán.

Contó que se encontró con un amigo llamado Matías,  quien trabajaba en elContó que se encontró con un amigo llamado Matías,  quien trabajaba en el  

sector de estampería de “Locuras”. Agregó que aquél trabajaba en el primer piso del local desector de estampería de “Locuras”. Agregó que aquél trabajaba en el primer piso del local de  

Flores estampando remeras de “Callejeros”. Flores estampando remeras de “Callejeros”. 

Señaló que su compañero estaba buscando a su novia y, por esa razón, dejó suSeñaló que su compañero estaba buscando a su novia y, por esa razón, dejó su  

mochila entre unas plantas del lobby del hotel e ingresó al interior del salón a buscarla. mochila entre unas plantas del lobby del hotel e ingresó al interior del salón a buscarla. 

Dijo que allí  no pudo hallarla,  entonces  recuperó  su bolso y con su amigoDijo que allí  no pudo hallarla,  entonces  recuperó  su bolso y con su amigo  

comenzaron a recorrer los hospitales y clínicas de la zona.comenzaron a recorrer los hospitales y clínicas de la zona.

Finalmente llamó por teléfono a su familia y se fue a casa. Finalmente llamó por teléfono a su familia y se fue a casa. 

Destacó que aquella noche no entregó la plata y que la tuvo en su domicilio porDestacó que aquella noche no entregó la plata y que la tuvo en su domicilio por  

dos o tres días, hasta que se comunicó Lucas Hasmat preguntándole sobre aquél.dos o tres días, hasta que se comunicó Lucas Hasmat preguntándole sobre aquél.

Relató que le pidió que llevara la recaudación a la casa de Bruno Díaz y así loRelató que le pidió que llevara la recaudación a la casa de Bruno Díaz y así lo  

hizo. En esa reunión estuvieron presentes,  Diego Argañaraz,  Bruno Díaz y Lucas Hasmat.hizo. En esa reunión estuvieron presentes,  Diego Argañaraz,  Bruno Díaz y Lucas Hasmat.  

Refirió que la suma que entregó ascendía a $ 51.000 aproximadamente y que no recordaba elRefirió que la suma que entregó ascendía a $ 51.000 aproximadamente y que no recordaba el   

número total de entradas vendidas. Agregó que no sabía si junto con el dinero también habíanúmero total de entradas vendidas. Agregó que no sabía si junto con el dinero también había  

entregado la liquidación.entregado la liquidación.

Con relación a la rendición de cuentas de ese día, señaló que comprendía a laCon relación a la rendición de cuentas de ese día, señaló que comprendía a la  

de todos los locales de “Locuras” y que la había llevado en su mochila a “Cromañón”. de todos los locales de “Locuras” y que la había llevado en su mochila a “Cromañón”. 

Leído que le fue un pasaje de su declaración prestada en la etapa de instrucción,Leído que le fue un pasaje de su declaración prestada en la etapa de instrucción,   

recordó que en el “Hospital Ramos Mejía” el día 30, se encontró con uno de los guitarristas derecordó que en el “Hospital Ramos Mejía” el día 30, se encontró con uno de los guitarristas de  

“Callejeros” –no Maximiliano Djerfy- y un amigo de éstos llamado “Fabián” que era de la“Callejeros” –no Maximiliano Djerfy- y un amigo de éstos llamado “Fabián” que era de la  
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Provincia  de Córdoba.  A esta persona le entregó una parte pequeña del dinero recaudado,Provincia  de Córdoba.  A esta persona le entregó una parte pequeña del dinero recaudado,  

aproximadamente $ 1.000.aproximadamente $ 1.000.

Aclaró  que  él  les  había  dicho  que  tenía  allí  el  monto  recaudado  por  si  loAclaró  que  él  les  había  dicho  que  tenía  allí  el  monto  recaudado  por  si  lo  

necesitaban y que uno de los integrantes de la banda le dijo que le diera a Fabián aquellanecesitaban y que uno de los integrantes de la banda le dijo que le diera a Fabián aquella   

suma.  suma.  

Mediante la utilización del mismo mecanismo, dijo que era posible que en laMediante la utilización del mismo mecanismo, dijo que era posible que en la  

mochila hubiera parte de la recaudación de los días anteriores que no hubiera sido entregadamochila hubiera parte de la recaudación de los días anteriores que no hubiera sido entregada  

por el local a Diego o que no lo hayan mandado para hacer el conteo el día correspondiente.por el local a Diego o que no lo hayan mandado para hacer el conteo el día correspondiente.

Respecto del precio de las entradas, indicó que no recordaba su valor exacto,Respecto del precio de las entradas, indicó que no recordaba su valor exacto,  

pero destacó que existía una diferencia de $ 5 entre las de venta anticipada y las adquiridas enpero destacó que existía una diferencia de $ 5 entre las de venta anticipada y las adquiridas en  

la boletería del local. Aclaró que las localidades vendidas en “Locuras” eran las más baratas yla boletería del local. Aclaró que las localidades vendidas en “Locuras” eran las más baratas y  

al efectuar la rendición discriminaba esa circunstancia. Dijo que el valor rondaba los $ 15 y $al efectuar la rendición discriminaba esa circunstancia. Dijo que el valor rondaba los $ 15 y $  

20, ó $ 10 y $15. 20, ó $ 10 y $15. 

También le fue leído un parágrafo de su testimonio anterior sobre la cantidadTambién le fue leído un parágrafo de su testimonio anterior sobre la cantidad  

de  entradas  vendidas  en  los  locales  de  “Locuras”.  La  cantidades  consignadas  en  esade  entradas  vendidas  en  los  locales  de  “Locuras”.  La  cantidades  consignadas  en  esa  

declaración eran las siguientes: en Flores: 700, en Munro: 182, en Once: 1200, en Morón: 500,declaración eran las siguientes: en Flores: 700, en Munro: 182, en Once: 1200, en Morón: 500,  

en Belgrano: 300. También indicó que se había entregado un talonario de 50 entradas para losen Belgrano: 300. También indicó que se había entregado un talonario de 50 entradas para los  

invitados.invitados.

Manifestó que si bien ya no estaba seguro sobre esos números, en el momentoManifestó que si bien ya no estaba seguro sobre esos números, en el momento  

de  efectuar  esa  declaración  “sí  lo  tenía  fresco”.  Aclaró  además  que  los  montos  que  élde  efectuar  esa  declaración  “sí  lo  tenía  fresco”.  Aclaró  además  que  los  montos  que  él  

recordaba los había ratificado telefónicamente con los distintos locales los días siguientes alrecordaba los había ratificado telefónicamente con los distintos locales los días siguientes al  

hecho.hecho.

 A preguntas  formuladas  agregó  que  él  no  manejaba  las  entradas  para  los A preguntas  formuladas  agregó  que  él  no  manejaba  las  entradas  para  los  

invitados, sino que de ello se ocupaba el encargado del local.invitados, sino que de ello se ocupaba el encargado del local.

Finalmente, indicó que dejó de trabajar para “Locuras” en el mes de diciembreFinalmente, indicó que dejó de trabajar para “Locuras” en el mes de diciembre  

de 2005 cuando fue despedido por hechos no relacionados con la tragedia del 30 de diciembrede 2005 cuando fue despedido por hechos no relacionados con la tragedia del 30 de diciembre  

de 2004.de 2004.

En la audiencia de debate prestó declaración el testigo  En la audiencia de debate prestó declaración el testigo  WalterWalter  

VillalbaVillalba, quien refirió conocer a Omar Emir Chabán como dueño de los locales “Cemento” y, quien refirió conocer a Omar Emir Chabán como dueño de los locales “Cemento” y  
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“Cromañón”. Respecto de Raúl Alcides Villarreal dijo que trabajaba con Chabán pero que no“Cromañón”. Respecto de Raúl Alcides Villarreal dijo que trabajaba con Chabán pero que no  

lo conocía personalmente.lo conocía personalmente.

También dijo que conocía a la totalidad de los integrantes delTambién dijo que conocía a la totalidad de los integrantes del  

grupo “Callejeros” por ser miembros de la banda.grupo “Callejeros” por ser miembros de la banda.

A  preguntas  efectuadas  por  el  Fiscal  General,  aludió  que  alA  preguntas  efectuadas  por  el  Fiscal  General,  aludió  que  al  

momento del hecho, y desde el mes de septiembre de 2004, trabajó en la sede de comercio quemomento del hecho, y desde el mes de septiembre de 2004, trabajó en la sede de comercio que  

“Locuras” posee en Morón, Provincia de Buenos Aires.“Locuras” posee en Morón, Provincia de Buenos Aires.

Si bien lo habitual era que las bandas se ocuparan del tema de lasSi bien lo habitual era que las bandas se ocuparan del tema de las  

entradas, en ciertas ocasiones el propio Chabán iba a “Locuras”, o se contactaba por teléfono,entradas, en ciertas ocasiones el propio Chabán iba a “Locuras”, o se contactaba por teléfono,  

para informarse de la venta de los tickets.para informarse de la venta de los tickets.

Además de entradas, el local vendía indumentaria y accesorios.Además de entradas, el local vendía indumentaria y accesorios.  

La  ropa  la  fabricaban  en  un  taller  que  tenía  la  empresa  en  Morón.  Ahí  se  cortaba  y  seLa  ropa  la  fabricaban  en  un  taller  que  tenía  la  empresa  en  Morón.  Ahí  se  cortaba  y  se  

estampaban las remeras. estampaban las remeras. 

Sobre la relación que tenía con el personal del taller, dijo que noSobre la relación que tenía con el personal del taller, dijo que no  

era muy fluida. Negó conocer a Matías Ramirez.era muy fluida. Negó conocer a Matías Ramirez.

Si  bien  no  concurrió  a  “Excursionistas”,  manifestó  que  eraSi  bien  no  concurrió  a  “Excursionistas”,  manifestó  que  era  

posible que en el lugar se haya montado un puesto de ventas de “Locuras”.posible que en el lugar se haya montado un puesto de ventas de “Locuras”.

En  lo  atinente  a  “Callejeros”,  no  recordó  que  se  hayanEn  lo  atinente  a  “Callejeros”,  no  recordó  que  se  hayan  

confeccionado remeras para otro destino que no sea la venta al público, pero aseveró que en elconfeccionado remeras para otro destino que no sea la venta al público, pero aseveró que en el  

local donde trabajaba sólo se recibían casacas para vender. local donde trabajaba sólo se recibían casacas para vender. 

Asimismo, y en materia de venta de entradas para los recitales deAsimismo, y en materia de venta de entradas para los recitales de  

“Callejeros”, explicó que en su local se habían recibido para la venta 500 entradas para cada“Callejeros”, explicó que en su local se habían recibido para la venta 500 entradas para cada  

día -28, 29 y 30 de diciembre-, y se distinguían unas de otras con las tapas de los distintosdía -28, 29 y 30 de diciembre-, y se distinguían unas de otras con las tapas de los distintos  

discos  de  la  banda.  Sobre  este  punto,  el  declarante  estimó  que  se  vendieron  todas  lasdiscos  de  la  banda.  Sobre  este  punto,  el  declarante  estimó  que  se  vendieron  todas  las  

localidades ofrecidas.localidades ofrecidas.

No obstante  no recordar  si  recibió  algún llamado de  parte  deNo obstante  no recordar  si  recibió  algún llamado de  parte  de  

Omar Chabán para interiorizarse sobre el ritmo de las ventas, si aseveró que lo hizo DiegoOmar Chabán para interiorizarse sobre el ritmo de las ventas, si aseveró que lo hizo Diego  

Argañaraz.Argañaraz.
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Tampoco le fue posible precisar cómo llegaron las entradas a suTampoco le fue posible precisar cómo llegaron las entradas a su  

local,  pero sí pudo rememorar que se recibieron en fecha posterior al recital  que la bandalocal,  pero sí pudo rememorar que se recibieron en fecha posterior al recital  que la banda  

ofreció en la cancha de “Excursionistas”.ofreció en la cancha de “Excursionistas”.

Explicó que día por día se separaba el dinero y los tickets que noExplicó que día por día se separaba el dinero y los tickets que no  

se vendieron, y que generalmente tenía unas planillas donde se firmaban los retiros de dinero.se vendieron, y que generalmente tenía unas planillas donde se firmaban los retiros de dinero.   

En el caso puntual de “Callejeros” no recordó haber firmado nada.En el caso puntual de “Callejeros” no recordó haber firmado nada.

Sí precisó que tuvo que enviar dinero al local que la firma poseeSí precisó que tuvo que enviar dinero al local que la firma posee  

en Flores –que, al menos en ese momento era la casa central- y de ahí iban a retirar todo. en Flores –que, al menos en ese momento era la casa central- y de ahí iban a retirar todo. 

También refirió conocer al grupo “Callejeros” porque en MunroTambién refirió conocer al grupo “Callejeros” porque en Munro  

se acercaban a dejar entradas. Lo hacía cualquiera de ellos, recordando en especial a Fontanetse acercaban a dejar entradas. Lo hacía cualquiera de ellos, recordando en especial a Fontanet  

y a Maxi. Como público los vio en “Cemento” y en “Obras”.y a Maxi. Como público los vio en “Cemento” y en “Obras”.

Sobre la venta de entradas, declaró que todos los empleados delSobre la venta de entradas, declaró que todos los empleados del  

local  estaban avocados a ello,  es decir,  no se delegaba en nadie de manera  específica.  Sílocal  estaban avocados a ello,  es decir,  no se delegaba en nadie de manera  específica.  Sí  

existían cajas aparte, una para recitales y otra de ingreso al local.existían cajas aparte, una para recitales y otra de ingreso al local.

A  su  vez  explicó  que  en  el  local  había  merchandising  deA  su  vez  explicó  que  en  el  local  había  merchandising  de  

“Callejeros”,  más que nada ropa,  pero no supo precisar  si  en los recitales  de la  banda se“Callejeros”,  más que nada ropa,  pero no supo precisar  si  en los recitales  de la  banda se  

vendió, dado que no fue a ninguna de las tres presentaciones.vendió, dado que no fue a ninguna de las tres presentaciones.

En materia de afiches, dijo que era normal que las bandas losEn materia de afiches, dijo que era normal que las bandas los  

colocaran en el local.  Si bien la firma “Locuras” tenía una página web, no recordó qué secolocaran en el local.  Si bien la firma “Locuras” tenía una página web, no recordó qué se  

podía hacer en ella, pero más que nada tenía los teléfonos y direcciones de las sucursales. Depodía hacer en ella, pero más que nada tenía los teléfonos y direcciones de las sucursales. De  

todas formas, en el comercio no se pegaron afiches correspondientes a los shows de los díastodas formas, en el comercio no se pegaron afiches correspondientes a los shows de los días  

28, 29 y 30 de diciembre.28, 29 y 30 de diciembre.

Al momento de efectuar la lectura de una parte de la declaraciónAl momento de efectuar la lectura de una parte de la declaración  

que prestó en la instrucción de la causa con el objeto de ayudar a su memoria –en lo relativo aque prestó en la instrucción de la causa con el objeto de ayudar a su memoria –en lo relativo a  

la  venta  de entradas  el  día  30 de  diciembre-,  el  testigo  recordó que sólo  para  ese día  sela  venta  de entradas  el  día  30 de  diciembre-,  el  testigo  recordó que sólo  para  ese día  se  

vendieron la totalidad de los tickets.vendieron la totalidad de los tickets.

Luego, a pregunta del Dr. Gutiérrez,  el declarante precisó queLuego, a pregunta del Dr. Gutiérrez,  el declarante precisó que  

para todos los recitales se hizo una sola liquidación, no logrando recordar con exactitud lapara todos los recitales se hizo una sola liquidación, no logrando recordar con exactitud la  

fecha.fecha.
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Por  último,  y  al  ser  preguntado  por  la  Dra.  Fangano  sobrePor  último,  y  al  ser  preguntado  por  la  Dra.  Fangano  sobre  

cuándo vio a Maxi en Munro, el testigo dijo que ello ocurrió entre los años 2002 y 2003.cuándo vio a Maxi en Munro, el testigo dijo que ello ocurrió entre los años 2002 y 2003.

Fue  convocado  a  prestar  declaración  en  el  debate  Fue  convocado  a  prestar  declaración  en  el  debate  SergioSergio  

Fernando PiñeyroFernando Piñeyro, quien previo a comenzar con su relato indicó que conoce a Omar Chabán, quien previo a comenzar con su relato indicó que conoce a Omar Chabán  

y a Raúl Villarreal por motivos laborales. y a Raúl Villarreal por motivos laborales. 

Señaló que también conoce a los integrantes de “Callejeros” porSeñaló que también conoce a los integrantes de “Callejeros” por  

cuestiones de trabajo. Además lo une una relación de amistad con los miembros del grupo. cuestiones de trabajo. Además lo une una relación de amistad con los miembros del grupo. 

Comenzando  con  su  exposición,  indicó  que  el  día  30  deComenzando  con  su  exposición,  indicó  que  el  día  30  de  

diciembre del año 2004 concurrió al local “República Cromañón” –acompañado del hijo de sudiciembre del año 2004 concurrió al local “República Cromañón” –acompañado del hijo de su  

mujer- cerca de las siete de la tarde, a fin de  realizar sus tareas como iluminador de la banda. mujer- cerca de las siete de la tarde, a fin de  realizar sus tareas como iluminador de la banda. 

Expuso que ingresó al local por la puerta de persiana color azul –Expuso que ingresó al local por la puerta de persiana color azul –

así lo marcó en la maqueta virtual- y que en ese momento aún no se “había dado puerta”.así lo marcó en la maqueta virtual- y que en ese momento aún no se “había dado puerta”.  

Agregó que al  entrar no fue revisado. Agregó que al  entrar no fue revisado. 

Manifestó que fue hacia el escenario, luego a la consola de lucesManifestó que fue hacia el escenario, luego a la consola de luces  

y  desde allí  verificó  que  los  equipos  estuvieran  funcionando.  Posteriormente  se  dirigió  aly  desde allí  verificó  que  los  equipos  estuvieran  funcionando.  Posteriormente  se  dirigió  al  

sector de camarines, lugar donde permaneció hasta el comienzo del espectáculo,  salvo porsector de camarines, lugar donde permaneció hasta el comienzo del espectáculo,  salvo por  

algunos momentos en que salió al estacionamiento lindero en virtud del calor. Aclaró que élalgunos momentos en que salió al estacionamiento lindero en virtud del calor. Aclaró que él  

no efectuó el show de luces de la banda soporte y que en la zona de camarines no vio queno efectuó el show de luces de la banda soporte y que en la zona de camarines no vio que  

hubiera elementos de pirotecnia.    hubiera elementos de pirotecnia.    

Refirió que previo al inicio del show de “Callejeros” se dirigióRefirió que previo al inicio del show de “Callejeros” se dirigió  

hacia su puesto de trabajo junto con la persona que lo asistía –su hijo-. De esta forma, se ubicóhacia su puesto de trabajo junto con la persona que lo asistía –su hijo-. De esta forma, se ubicó  

en  la  consola  de  luces  situada  en  el  mangrullo  existente  en  el  local  –allí  también  estabaen la  consola  de  luces  situada  en  el  mangrullo  existente  en  el  local  –allí  también  estaba  

Leggio, un colaborador de éste y Omar Chabán-. Aclaró que el salón estaba tan lleno de genteLeggio, un colaborador de éste y Omar Chabán-. Aclaró que el salón estaba tan lleno de gente  

que tardó aproximadamente diez minutos en realizar el trayecto desde el escenario hasta laque tardó aproximadamente diez minutos en realizar el trayecto desde el escenario hasta la  

consola. consola. 

Expresó  que antes  del  inicio  del  show de  “Callejeros”,  OmarExpresó  que antes  del  inicio  del  show de  “Callejeros”,  Omar  

Chabán pidió a los asistentes que no arrojaran pirotecnia porque se podía prender fuego elChabán pidió a los asistentes que no arrojaran pirotecnia porque se podía prender fuego el  

lugar,  tal  como “en Paraguay”-aclaró  que Chabán manifestó  ese discurso los  tres  días  delugar,  tal  como “en Paraguay”-aclaró  que Chabán manifestó  ese discurso los  tres  días  de  
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recital-.  También  habló  Patricio  Fontanet,  diciendo  que  “no  seamos  boludos,  no  prendanrecital-.  También  habló  Patricio  Fontanet,  diciendo  que  “no  seamos  boludos,  no  prendan  

fuego”, entre otras palabras que no pudo recordar. fuego”, entre otras palabras que no pudo recordar. 

Dijo que comenzó el espectáculo y que cuando se estaba tocandoDijo que comenzó el espectáculo y que cuando se estaba tocando  

el primer tema, observó que una persona arrojaba una candela que prendió fuego el techo delel primer tema, observó que una persona arrojaba una candela que prendió fuego el techo del  

local, más precisamente en el sector cercano a la segunda escalera del salón –así lo marcó enlocal, más precisamente en el sector cercano a la segunda escalera del salón –así lo marcó en  

la maqueta virtual-. la maqueta virtual-. 

Indicó  que  al  iniciarse  el  incendio,  en  un  primer  momento,Indicó  que  al  iniciarse  el  incendio,  en  un  primer  momento,  

permaneció en la consola. Pudo ver cómo comenzó a caer fuego y colchones encendidos sobrepermaneció en la consola. Pudo ver cómo comenzó a caer fuego y colchones encendidos sobre  

ese lugar. Intentó tomar un matafuegos -de unos cincuenta centímetros aproximadamente- queese lugar. Intentó tomar un matafuegos -de unos cincuenta centímetros aproximadamente- que  

estaba situado en la consola, pero cuando lo accionó no funcionó. Fue por ese motivo queestaba situado en la consola, pero cuando lo accionó no funcionó. Fue por ese motivo que  

procuró apagar el fuego que caía sobre los equipos, pegándole con su remera. procuró apagar el fuego que caía sobre los equipos, pegándole con su remera. 

Agregó  que  él  no  sabía  qué  era  lo  que  había  en  el  techo;Agregó  que  él  no  sabía  qué  era  lo  que  había  en  el  techo;  

solamente veía la media-sombra que ocupaba todo el salón, pero desconocía el material quesolamente veía la media-sombra que ocupaba todo el salón, pero desconocía el material que  

estaba colocado por encima de ésta.estaba colocado por encima de ésta.

Luego se dirigió hacia el sector de las puertas tipo cine, pero noLuego se dirigió hacia el sector de las puertas tipo cine, pero no  

pudo salir. Volvió hacia el interior y en ese momento se cortó la luz. pudo salir. Volvió hacia el interior y en ese momento se cortó la luz. 

Aclaró  que  pretendió  dirigirse  al  interior  del  salón,  porqueAclaró  que  pretendió  dirigirse  al  interior  del  salón,  porque  

recordaba que al lado del escenario había un portón que conocía porque para el recital querecordaba que al lado del escenario había un portón que conocía porque para el recital que  

“Callejeros” realizó en el mes de mayo, por ese sector ingresó un camión para descargar los“Callejeros” realizó en el mes de mayo, por ese sector ingresó un camión para descargar los  

equipos. Sin embargo, esa puerta no se abrió, porque estaba cerrada con un candado que noequipos. Sin embargo, esa puerta no se abrió, porque estaba cerrada con un candado que no  

dejaba usar el “barral de seguridad”. dejaba usar el “barral de seguridad”. 

  Continuando con su relato, señaló que finalmente lo sacaron yContinuando con su relato, señaló que finalmente lo sacaron y  

que  una  vez  en  la  calle,  cuando era  ayudado  por  tres  personas,  una  de  éstas  le  quitó  suque  una  vez  en  la  calle,  cuando era  ayudado  por  tres  personas,  una  de  éstas  le  quitó  su  

riñonera, pantalones y las zapatillas. Instantes después, pudo reconocer al fletero de la banda,riñonera, pantalones y las zapatillas. Instantes después, pudo reconocer al fletero de la banda,  

apodado “Yogui”, quien lo acompañó hasta el sector donde se encontraban las ambulanciasapodado “Yogui”, quien lo acompañó hasta el sector donde se encontraban las ambulancias  

para que lo atendieran. Agregó que estuvo cuatro días internado a consecuencia del hecho. para que lo atendieran. Agregó que estuvo cuatro días internado a consecuencia del hecho. 

A preguntas que se le efectuaran sobre las instalaciones de susA preguntas que se le efectuaran sobre las instalaciones de sus  

equipos, explicó que en el escenario había un tablero correspondiente al lugar en muy buenequipos, explicó que en el escenario había un tablero correspondiente al lugar en muy buen  
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estado. Allí el declarante hacía colocar una potencia, desde donde se mandaba un cable haciaestado. Allí el declarante hacía colocar una potencia, desde donde se mandaba un cable hacia  

el sector de las consolas ubicadas en el medio del salón. el sector de las consolas ubicadas en el medio del salón. 

Había dos consolas diferentes, la de sonido y la de luces. Que élHabía dos consolas diferentes, la de sonido y la de luces. Que él  

tomaba la energía de aquella destinada al sonido, puesto que de ésta solo necesitaba la tensión;tomaba la energía de aquella destinada al sonido, puesto que de ésta solo necesitaba la tensión;  

en lo demás, las consolas eran independientes. Los cables pasaban por las barandas de losen lo demás, las consolas eran independientes. Los cables pasaban por las barandas de los  

balcones.balcones.

En  “Cromañón”  el  deponente  llevaba  equipos  de  luces  de  suEn  “Cromañón”  el  deponente  llevaba  equipos  de  luces  de  su  

propiedad, pues para el recital de mayo había visitado el lugar y no le servían aquellos propiospropiedad, pues para el recital de mayo había visitado el lugar y no le servían aquellos propios  

del  salón.  En  general,  esa  era  la  modalidad  de  su  trabajo,  esto  es,  concurrir  a  undel  salón.  En  general,  esa  era  la  modalidad  de  su  trabajo,  esto  es,  concurrir  a  un  

establecimiento, verificar el equipo que necesitaba y llevar aquel acorde al salón de que seestablecimiento, verificar el equipo que necesitaba y llevar aquel acorde al salón de que se  

trate. Si sus equipos no eran suficientes, subalquilaba otros. trate. Si sus equipos no eran suficientes, subalquilaba otros. 

Aclaró que los equipos fueron instalados el día 27 de diciembre yAclaró que los equipos fueron instalados el día 27 de diciembre y  

que el armado lleva aproximadamente unas seis o siete horas. Expresó que ese día arribó alque el armado lleva aproximadamente unas seis o siete horas. Expresó que ese día arribó al  

lugar cerca de las tres de la tarde y que no dejó a ninguna persona encargada de cuidar esoslugar cerca de las tres de la tarde y que no dejó a ninguna persona encargada de cuidar esos  

elementos, puesto que se trataba de un local cerrado. Cuando arribó los equipos ya estaban,elementos, puesto que se trataba de un local cerrado. Cuando arribó los equipos ya estaban,  

por lo que desconoce por dónde fueron ingresados.por lo que desconoce por dónde fueron ingresados.

En los recitales se acostumbra armar primero las luces, luego elEn los recitales se acostumbra armar primero las luces, luego el  

sonido y finalmente la escenografía; con esto último se hace referencia a los instrumentos desonido y finalmente la escenografía; con esto último se hace referencia a los instrumentos de  

los músicos. los músicos. 

Precisó  que  para  instalar  el  sistema  de  luces,  él  llevaba  dosPrecisó  que  para  instalar  el  sistema  de  luces,  él  llevaba  dos  

trípodes que ubicaba a los costados del escenario y allí colocaba las luces móviles. Por sutrípodes que ubicaba a los costados del escenario y allí colocaba las luces móviles. Por su  

parte, el local contaba con una estructura de metal propia, que era utilizada para colgar lasparte, el local contaba con una estructura de metal propia, que era utilizada para colgar las  

luces de frente al escenario, además de las que pertenecían al salón. luces de frente al escenario, además de las que pertenecían al salón. 

Aclaró que en realidad, eran dos las cabinas de luces, una paraAclaró que en realidad, eran dos las cabinas de luces, una para  

las fijas y otra para las móviles; ambas estaban situadas en el mangrullo al lado de la cabina delas fijas y otra para las móviles; ambas estaban situadas en el mangrullo al lado de la cabina de  

sonido. sonido. 

La energía total provenía del tablero del escenario, y se empleabaLa energía total provenía del tablero del escenario, y se empleaba  

aproximadamente entre 100 y 140 amperes por fase; los equipos eran trifase.  aproximadamente entre 100 y 140 amperes por fase; los equipos eran trifase.  
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Explicó que las luces se podían cortar desde la potencia o desdeExplicó que las luces se podían cortar desde la potencia o desde  

la consola. De realizarse ese corte, el escenario quedaría sin luz y permanecería la iluminaciónla consola. De realizarse ese corte, el escenario quedaría sin luz y permanecería la iluminación  

del local. El día 30 de diciembre recuerda que había unos “pines” del lugar; que las luces quedel local. El día 30 de diciembre recuerda que había unos “pines” del lugar; que las luces que  

se cortaron fueron las del local, aunque desconoce cómo fue que esto se produjo. se cortaron fueron las del local, aunque desconoce cómo fue que esto se produjo. 

Lo que sí aseguró es que “alguien apagó las luces” y que no huboLo que sí aseguró es que “alguien apagó las luces” y que no hubo  

cortocircuito. Esto lo afirmó porque cuando se cortó la luz ya no había fuego en el lugar. cortocircuito. Esto lo afirmó porque cuando se cortó la luz ya no había fuego en el lugar. 

En otro aspecto y respecto del uso de pirotecnia, indicó que élEn otro aspecto y respecto del uso de pirotecnia, indicó que él  

personalmente siempre vio con odio la utilización de esos elementos,  porque el humo quepersonalmente siempre vio con odio la utilización de esos elementos,  porque el humo que  

desprendían las bengalas impedía que se pudiera apreciar el producto de su trabajo, es decir, ladesprendían las bengalas impedía que se pudiera apreciar el producto de su trabajo, es decir, la  

iluminación que preparaba para cada tema. iluminación que preparaba para cada tema. 

Respecto de los miembros de la banda, dijo que no alentaban alRespecto de los miembros de la banda, dijo que no alentaban al  

empleo de pirotecnia, sino todo lo contrario. Para esa época, el público de todo recital de rockempleo de pirotecnia, sino todo lo contrario. Para esa época, el público de todo recital de rock  

encendía esos elementos, tanto en lugares abiertos como cerrados. Por ejemplo, en el showencendía esos elementos, tanto en lugares abiertos como cerrados. Por ejemplo, en el show  

que la banda “La Renga” brindó en el estadio de “Huracán”, se prendieron cincuenta bengalasque la banda “La Renga” brindó en el estadio de “Huracán”, se prendieron cincuenta bengalas  

durante una misma canción. durante una misma canción. 

Expresó que él se desempeñó desde el año 1986 a 1992 con laExpresó que él se desempeñó desde el año 1986 a 1992 con la  

banda “Los Redondos” y ya desde esa época se comenzó a utilizar pirotecnia en recitales debanda “Los Redondos” y ya desde esa época se comenzó a utilizar pirotecnia en recitales de  

rock. Las candelas sólo las vio el 30 de diciembre de 2004.rock. Las candelas sólo las vio el 30 de diciembre de 2004.

Dijo que trabajó los recitales de los días 28 y 29 de diciembre deDijo que trabajó los recitales de los días 28 y 29 de diciembre de  

2004 y que a ambos eventos arribó aproximadamente a las 19:00 hs; siempre verificaba que2004 y que a ambos eventos arribó aproximadamente a las 19:00 hs; siempre verificaba que  

antes de “dar puertas”, el equipo estuviera en funcionamiento. antes de “dar puertas”, el equipo estuviera en funcionamiento. 

Realizando una comparación de los eventos, expuso que el 28Realizando una comparación de los eventos, expuso que el 28  

hubo bastante gente y se accionó pirotecnia, pero no hubo candelas; el 29 fue mas tranquilo yhubo bastante gente y se accionó pirotecnia, pero no hubo candelas; el 29 fue mas tranquilo y  

el 30 fue el día que más público asistió al local. el 30 fue el día que más público asistió al local. 

Interrogado para que diga si conoce a “Lolo” Bussi, respondióInterrogado para que diga si conoce a “Lolo” Bussi, respondió  

que sí, que vive a dos cuadras de su casa y que era seguridad de “Callejeros”. Sabe que trabajóque sí, que vive a dos cuadras de su casa y que era seguridad de “Callejeros”. Sabe que trabajó  

el  30  de  diciembre,  aunque  no  pudo  precisar  qué  tareas  realizó  esa  noche,  pues  estabael  30  de  diciembre,  aunque  no  pudo  precisar  qué  tareas  realizó  esa  noche,  pues  estaba  

enyesado por una lesión en una de sus piernas. Aclaró que lo vio en los camarines. enyesado por una lesión en una de sus piernas. Aclaró que lo vio en los camarines. 
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También a preguntas de las partes, señaló que conoce a PaulaTambién a preguntas de las partes, señaló que conoce a Paula  

Mangone, mas no sabe si la nombrada estuvo presente en el local el día de la tragedia. Mangone, mas no sabe si la nombrada estuvo presente en el local el día de la tragedia. 

Volviendo a las modalidades  de su trabajo,  dijo que él  prestaVolviendo a las modalidades  de su trabajo,  dijo que él  presta  

labores para la banda y que todo lo hablaba con el manager Diego Argañaraz; incluso éstelabores para la banda y que todo lo hablaba con el manager Diego Argañaraz; incluso éste  

último es quien le pagaba por sus servicios. La plata la podía cobrar al término de cada eventoúltimo es quien le pagaba por sus servicios. La plata la podía cobrar al término de cada evento  

o en la semana subsiguiente. o en la semana subsiguiente. 

Explicó que como iluminador del grupo, recibía la lista de temasExplicó que como iluminador del grupo, recibía la lista de temas  

y luego trabajaba libremente, es decir, hacía lo que quería con las luces. Nunca participó eny luego trabajaba libremente, es decir, hacía lo que quería con las luces. Nunca participó en  

reuniones por cuestiones laborales. reuniones por cuestiones laborales. 

A preguntas que se le efectuaran para que precise qué funcionesA preguntas que se le efectuaran para que precise qué funciones  

observó cumplir a Raúl Villarreal, expresó que en el local “Cemento” el nombrado realizabaobservó cumplir a Raúl Villarreal, expresó que en el local “Cemento” el nombrado realizaba  

tareas de seguridad, agregando que a su entender era jefe de seguridad. Dijo que si queríastareas de seguridad, agregando que a su entender era jefe de seguridad. Dijo que si querías  

preguntar algo de seguridad se lo preguntabas a Villarreal.   preguntar algo de seguridad se lo preguntabas a Villarreal.   

Explicó  que  a  Villarreal  lo  conoce  por  concurrir  al  localExplicó  que  a  Villarreal  lo  conoce  por  concurrir  al  local  

“Cemento”,  desde  aproximadamente  el  año 1986 o 1988.  Que lo  ha  visto  en recitales  de“Cemento”,  desde  aproximadamente  el  año 1986 o 1988.  Que lo  ha  visto  en recitales  de  

distintas bandas, como ser “Divididos”, “Los Redondos” o “Memphis”. Varias veces advirtiódistintas bandas, como ser “Divididos”, “Los Redondos” o “Memphis”. Varias veces advirtió  

que se ubicaba en la boletería; agregó que nunca le pidió al nombrado que le hiciera ingresarque se ubicaba en la boletería; agregó que nunca le pidió al nombrado que le hiciera ingresar  

algún invitado –eso lo manejaba con la banda; aclaró que nunca le proporcionó invitados aalgún invitado –eso lo manejaba con la banda; aclaró que nunca le proporcionó invitados a  

Djerfy para su inclusión-. Djerfy para su inclusión-. 

Expresó que el día 30 de diciembre no recordaba haber visto aExpresó que el día 30 de diciembre no recordaba haber visto a  

Villarreal en “Cromañón”. De acuerdo a su trabajo no tenía ningún trato con el nombrado.Villarreal en “Cromañón”. De acuerdo a su trabajo no tenía ningún trato con el nombrado.

Asimismo, refirió que conoce a la seguridad de la banda, que sonAsimismo, refirió que conoce a la seguridad de la banda, que son  

las personas que cuidaban a los músicos y están siempre que toca “Callejeros”. A modo delas personas que cuidaban a los músicos y están siempre que toca “Callejeros”. A modo de  

ejemplo, pudo nombrar a “Lolo” y a “Claudio”. ejemplo, pudo nombrar a “Lolo” y a “Claudio”. 

En otro orden y a preguntas que se le efectuaran acerca de si laEn otro orden y a preguntas que se le efectuaran acerca de si la  

primera  vez  que  concurrió  al  local  “Cromañón”  le  fueron  exhibidas  las  instalacionesprimera  vez  que  concurrió  al  local  “Cromañón”  le  fueron  exhibidas  las  instalaciones  

eléctricas,  manifestó  que  generalmente  él  acostumbraba  verificar  previamente  los  lugares.eléctricas,  manifestó  que  generalmente  él  acostumbraba  verificar  previamente  los  lugares.  

Señaló que quizá cuando lo hizo en “Cromañón” estuvo presente Chabán, aunque no lo pudoSeñaló que quizá cuando lo hizo en “Cromañón” estuvo presente Chabán, aunque no lo pudo  
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asegurar. El tablero del local tenía térmicas con seguridad; dijo no recordar si contaba conasegurar. El tablero del local tenía térmicas con seguridad; dijo no recordar si contaba con  

disyuntor. disyuntor. 

Además  del  tablero  del  escenario,  el  lugar  contaba  en el  pisoAdemás  del  tablero  del  escenario,  el  lugar  contaba  en el  piso  

superior con una cabina de discjockey;  sin embargo, este sector no era utilizado para ellosuperior con una cabina de discjockey;  sin embargo, este sector no era utilizado para ello  

porque estaba destinado más bien para cuando el salón funcionaba como discoteca. porque estaba destinado más bien para cuando el salón funcionaba como discoteca. 

Interrogado que fue para que expresara si estuvo en los recitalesInterrogado que fue para que expresara si estuvo en los recitales  

que  “Callejeros”  brindó  en  el  estadio  “Obras”,  respondió  afirmativamente;  que  no  estabaque  “Callejeros”  brindó  en  el  estadio  “Obras”,  respondió  afirmativamente;  que  no  estaba  

seguro si esos eventos fueron filmados, aunque estimó que sí. Agregó que nunca advirtió queseguro si esos eventos fueron filmados, aunque estimó que sí. Agregó que nunca advirtió que  

se suspendieran los shows por algún incidente. se suspendieran los shows por algún incidente. 

A preguntas que se le efectuaran, señaló que ha participado enA preguntas que se le efectuaran, señaló que ha participado en  

reuniones sociales con los miembros de la banda “Callejeros”, como ser, en asados. En elreuniones sociales con los miembros de la banda “Callejeros”, como ser, en asados. En el  

marco de esos encuentros, todos juntos observaban los videos de los recitales y generalmentemarco de esos encuentros, todos juntos observaban los videos de los recitales y generalmente  

se hablaba en contra de la pirotecnia, porque el humo de las bengalas dificultaba la visión delse hablaba en contra de la pirotecnia, porque el humo de las bengalas dificultaba la visión del  

show y tornaba nulo el trabajo realizado con las luces. show y tornaba nulo el trabajo realizado con las luces. 

Interrogado para que precisara si pudo observar a la persona queInterrogado para que precisara si pudo observar a la persona que  

ocasionara  el  siniestro  del  día  30  de  diciembre,  refirió  que  desde  el  lugar  donde  estabaocasionara  el  siniestro  del  día  30  de  diciembre,  refirió  que  desde  el  lugar  donde  estaba  

ubicado, a ese sujeto sólo le vio la nuca, pues le daba la espalda. Advirtió que se estabanubicado, a ese sujeto sólo le vio la nuca, pues le daba la espalda. Advirtió que se estaban  

lanzando  varias  candelas  y  que  se  hacía  en  actitud  festiva,  bailando  y  cantando.  Inclusolanzando  varias  candelas  y  que  se  hacía  en  actitud  festiva,  bailando  y  cantando.  Incluso  

algunos concurrentes bailaban alrededor del fuego cuando se desató la tragedia. algunos concurrentes bailaban alrededor del fuego cuando se desató la tragedia. 

Por lo demás, agregó que no sabía dónde se ubicaron esa nochePor lo demás, agregó que no sabía dónde se ubicaron esa noche  

los grupos de seguidores de “Callejeros”, denominados “La Familia Piojosa” y “El Fondo nolos grupos de seguidores de “Callejeros”, denominados “La Familia Piojosa” y “El Fondo no  

fisura”.  fisura”.  

Respecto del público de “Callejeros”,  dijo que había violenciaRespecto del público de “Callejeros”,  dijo que había violencia  

como en todo lugar donde concurre mucha gente;  no obstante generalmente era todo muycomo en todo lugar donde concurre mucha gente;  no obstante generalmente era todo muy  

festivo. Podía suceder que existiera algún robo y en esos casos la propia gente golpeaba a lafestivo. Podía suceder que existiera algún robo y en esos casos la propia gente golpeaba a la  

persona que cometía la sustracción.persona que cometía la sustracción.

Interrogado  para  que  dijera  si  después  de  la  tragedia  pudoInterrogado  para  que  dijera  si  después  de  la  tragedia  pudo  

recuperar sus equipos de sonido, dijo que se los entregaron en febrero del año 2005.  Refiriórecuperar sus equipos de sonido, dijo que se los entregaron en febrero del año 2005.  Refirió   

que notó que el lugar estaba totalmente diferente; por ejemplo, había zapatillas ordenadas porque notó que el lugar estaba totalmente diferente; por ejemplo, había zapatillas ordenadas por  
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número y su caja de herramientas estaba vacía. La escena, según su criterio, varió aunque nonúmero y su caja de herramientas estaba vacía. La escena, según su criterio, varió aunque no  

hizo notar esta situación en aquella ocasión. hizo notar esta situación en aquella ocasión. 

Finalmente,  agregó que  sus  equipos  estaban  destruidos  por  elFinalmente,  agregó que  sus  equipos  estaban  destruidos  por  el  

polvo, el moho y el hollín. polvo, el moho y el hollín. 

También  prestó  declaración  el  testigo  También  prestó  declaración  el  testigo  Juan Carlos  CisnerosJuan Carlos  Cisneros,,  

empleado de SADAIC, quien concurrió el día 26 de diciembre de 2004 al local “Repúblicaempleado de SADAIC, quien concurrió el día 26 de diciembre de 2004 al local “República  

Cromañón” con el objeto de controlar la taquilla y boletería.Cromañón” con el objeto de controlar la taquilla y boletería.

Al ser preguntado por el grado de conocimiento que tenía de losAl ser preguntado por el grado de conocimiento que tenía de los  

imputados, manifestó que a Omar Emir Chabán lo conoce por motivos laborales, dado queimputados, manifestó que a Omar Emir Chabán lo conoce por motivos laborales, dado que  

realizó  controles  en  el  referido  establecimiento.  Con  relación  a  Raúl  Alcides  Villarreal,realizó  controles  en  el  referido  establecimiento.  Con  relación  a  Raúl  Alcides  Villarreal,  

expresó que ha oído su nombre, pero sólo en caso de verlo podría precisar si lo conoce. expresó que ha oído su nombre, pero sólo en caso de verlo podría precisar si lo conoce. 

También dijo conocer a Patricio Fontanet por ser miembro delTambién dijo conocer a Patricio Fontanet por ser miembro del  

grupo “Callejeros”. grupo “Callejeros”. 

Por último, y en lo que al resto de los imputados respecta, dijoPor último, y en lo que al resto de los imputados respecta, dijo  

no conocerlos.no conocerlos.

En  referencia  a  sus  labores,  precisó  que,  generalmente,  losEn  referencia  a  sus  labores,  precisó  que,  generalmente,  los  

viernes se presenta en SADAIC a fin de retirar los respectivos bordereaux de los lugares a losviernes se presenta en SADAIC a fin de retirar los respectivos bordereaux de los lugares a los  

que debe concurrir. Allí sólo se consigna el nombre y la dirección del predio a controlar. que debe concurrir. Allí sólo se consigna el nombre y la dirección del predio a controlar. 

Luego se presenta en los establecimientos y se entrevista con losLuego se presenta en los establecimientos y se entrevista con los  

encargados para comenzar su labor -identificándose con una credencial-.encargados para comenzar su labor -identificándose con una credencial-.

Normalmente se ubica detrás de quienes controlan el ingreso y,Normalmente se ubica detrás de quienes controlan el ingreso y,  

con ayuda de un “cuenta ganado”, realiza el conteo de las personas que ingresan a presenciarcon ayuda de un “cuenta ganado”, realiza el conteo de las personas que ingresan a presenciar   

el espectáculo. el espectáculo. 

Una vez que no ingresa  más  gente,  se  cierra  el  bordereaux yUna vez que no ingresa  más  gente,  se  cierra  el  bordereaux y  

generalmente se presenta el cobrador de SADAIC; se emite la factura para que se abone. Sigeneralmente se presenta el cobrador de SADAIC; se emite la factura para que se abone. Si  

bien en algunos lugares se paga en otro momento, el día 26 de diciembre de 2004 el cobradorbien en algunos lugares se paga en otro momento, el día 26 de diciembre de 2004 el cobrador  

ingresó a una oficina y cobró.ingresó a una oficina y cobró.

El número a facturar queda exclusivamente determinado por losEl número a facturar queda exclusivamente determinado por los  

controladores  -no por el cobrador-.controladores  -no por el cobrador-.
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Sobre la cantidad de gente que SADAIC destina para controlar,Sobre la cantidad de gente que SADAIC destina para controlar,  

aclaró que depende de las dimensiones del lugar. En el caso concreto de “Cromañón”, sólo seaclaró que depende de las dimensiones del lugar. En el caso concreto de “Cromañón”, sólo se  

designó una persona.designó una persona.

También  precisó  que  se  hace  una  planilla  de  bordereaux  porTambién  precisó  que  se  hace  una  planilla  de  bordereaux  por  

evento; refiriendo en torno a ello que, en los casos donde en un mismo lugar se hace un eventoevento; refiriendo en torno a ello que, en los casos donde en un mismo lugar se hace un evento  

a la tarde y otro a la noche, se confeccionan dos planillas.a la tarde y otro a la noche, se confeccionan dos planillas.

Normalmente,  los  cobradores  tienen  asignada  una  zonaNormalmente,  los  cobradores  tienen  asignada  una  zona  

específica –no así los controladores-, de modo tal que, pese a que SADAIC posee una lista deespecífica –no así los controladores-, de modo tal que, pese a que SADAIC posee una lista de  

usuarios, son aquellos quienes informan al sindicato los espectáculos que se van a ofrecer. Delusuarios, son aquellos quienes informan al sindicato los espectáculos que se van a ofrecer. Del  

mismo modo, dan a conocer los nuevos lugares que abren en la zona. mismo modo, dan a conocer los nuevos lugares que abren en la zona. 

Manifestó desconocer cómo se registran los establecimientos.Manifestó desconocer cómo se registran los establecimientos.

Al ser preguntado sobre quién esta obligado a pagar el 12 % delAl ser preguntado sobre quién esta obligado a pagar el 12 % del  

bordereaux, aclaró que ese monto se corresponde a lugares donde sólo se realiza un recital,bordereaux, aclaró que ese monto se corresponde a lugares donde sólo se realiza un recital,  

dado que si además se expiden entradas con consumición, el porcentaje a recaudar asciende adado que si además se expiden entradas con consumición, el porcentaje a recaudar asciende a  

un 16 %. De todas formas el declarante estimó que dicha normativa comenzó a operar en elun 16 %. De todas formas el declarante estimó que dicha normativa comenzó a operar en el  

año 2005.año 2005.

Asimismo, y en lo que respecta al día 26 de diciembre de 2004,Asimismo, y en lo que respecta al día 26 de diciembre de 2004,  

el testigo dijo que no inspeccionó el lugar, y que no tomó conocimiento de que ese día hayael testigo dijo que no inspeccionó el lugar, y que no tomó conocimiento de que ese día haya  

ocurrido algo especial.ocurrido algo especial.

A pedido de la Dra. Fangano, y con ayuda de la maqueta virtual,A pedido de la Dra. Fangano, y con ayuda de la maqueta virtual,   

el  declarante  señaló  el  lugar  donde  se  ubicó  para  realizar  el  control  –en  el  sector  de  lasel  declarante  señaló  el  lugar  donde  se  ubicó  para  realizar  el  control  –en  el  sector  de  las  

boleterias, próximo a las “puertas cine”-. También fue interrogado por la capacidad del lugar,boleterias, próximo a las “puertas cine”-. También fue interrogado por la capacidad del lugar,  

explicando el testigo que, de acuerdo a una disposición municipal, en la entrada al local habíaexplicando el testigo que, de acuerdo a una disposición municipal, en la entrada al local había  

un cartel que reflejaba la cantidad habilitada de público.un cartel que reflejaba la cantidad habilitada de público.

Al ser interrogado por la Fiscalía, precisó que su tarea comienzaAl ser interrogado por la Fiscalía, precisó que su tarea comienza  

cuando  se  habilita  el  ingreso  de  los  espectadores.  Si  bien  todos  ingresan  con  la  entradacuando  se  habilita  el  ingreso  de  los  espectadores.  Si  bien  todos  ingresan  con  la  entrada  

correspondiente,  algunos tickets  se diferencian  por el  color -como por ejemplo  las  que secorrespondiente,  algunos tickets  se diferencian  por el  color -como por ejemplo  las  que se  

expiden “de favor”-, siendo para ellos indiferente dado que no efectúan distinción; hay dosexpiden “de favor”-, siendo para ellos indiferente dado que no efectúan distinción; hay dos  

contadores que cuentan uno y otro, y al final cierran el bordereaux.contadores que cuentan uno y otro, y al final cierran el bordereaux.
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Aclaró,  no  obstante,  que  si  entran  500  personas  de  favor,  elAclaró,  no  obstante,  que  si  entran  500  personas  de  favor,  el  

sindicato prevé que más del 3 % del total no pueden quedar exentos de cobro, de modo quesindicato prevé que más del 3 % del total no pueden quedar exentos de cobro, de modo que  

por más que hayan entrado gratis, el lugar tiene que pagar. Luego expresó que tal normativapor más que hayan entrado gratis, el lugar tiene que pagar. Luego expresó que tal normativa  

comenzó a regir en fecha posterior al 30 de diciembre de 2004, tal vez en el año 2006.comenzó a regir en fecha posterior al 30 de diciembre de 2004, tal vez en el año 2006.

Se exhibió al testigo la planilla de bordereaux que confeccionóSe exhibió al testigo la planilla de bordereaux que confeccionó  

en aquella ocasión –obrante a fs. 2.051-, aclarando que la anotación que reza en aquella ocasión –obrante a fs. 2.051-, aclarando que la anotación que reza “s/c”“s/c” alude a los alude a los  

que ingresaron “sin cargo”, no logrando recordar quién le trasladó esa información. que ingresaron “sin cargo”, no logrando recordar quién le trasladó esa información. 

Precisó que el cierre del bordereaux se efectúa cuando comienzaPrecisó que el cierre del bordereaux se efectúa cuando comienza  

el show, mientras que el cobrador factura antes de que finalice.el show, mientras que el cobrador factura antes de que finalice.

A instancias del Dr. Iglesias, el declarante manifestó que prestaA instancias del Dr. Iglesias, el declarante manifestó que presta  

funciones en el sindicato desde hace aproximadamente seis años; y que la hora en la que sefunciones en el sindicato desde hace aproximadamente seis años; y que la hora en la que se  

presentan en el lugar la señaló en la planilla –no alude al comienzo del show, sino al momentopresentan en el lugar la señaló en la planilla –no alude al comienzo del show, sino al momento  

en que se constituyen los controladores-.en que se constituyen los controladores-.

Merced a una pregunta que efectuó el aludido letrado, el testigoMerced a una pregunta que efectuó el aludido letrado, el testigo  

no supo precisar el procedimiento que efectúa SADAIC, pero aclaró que él no se fija si hayno supo precisar el procedimiento que efectúa SADAIC, pero aclaró que él no se fija si hay  

más puertas.más puertas.

Sin embargo expresó que para que el conteo sea lo más exactoSin embargo expresó que para que el conteo sea lo más exacto  

posible, no se pone delante del control, sino donde los concurrentes pasan de a uno. Tambiénposible, no se pone delante del control, sino donde los concurrentes pasan de a uno. También  

aclaró que en raras ocasiones les delegan dos controles, tal vez cuando en un mismo lugar seaclaró que en raras ocasiones les delegan dos controles, tal vez cuando en un mismo lugar se  

ofrecen dos espectáculos.ofrecen dos espectáculos.

El  horario  que  consigna  en  la  planilla,  dando  cuenta  delEl  horario  que  consigna  en  la  planilla,  dando  cuenta  del  

momento en que se presentó, lo avala el cobrador.momento en que se presentó, lo avala el cobrador.

Relató que al  llegar  a “Cromañón” en aquella  oportunidad,  laRelató que al  llegar  a “Cromañón” en aquella  oportunidad,  la  

gente estaba esperando para ingresar en la vereda de enfrente; y que siempre que se realiza ungente estaba esperando para ingresar en la vereda de enfrente; y que siempre que se realiza un  

recital había un patrullero y una ambulancia en la puerta.recital había un patrullero y una ambulancia en la puerta.

A  preguntas  del  Dr.  D´  Attoli,  el  testigo  explicó  que  recibeA  preguntas  del  Dr.  D´  Attoli,  el  testigo  explicó  que  recibe  

órdenes  de  la  Oficina  Administrativa  del  sindicato,  quienes  además  le  proporcionaron lasórdenes  de  la  Oficina  Administrativa  del  sindicato,  quienes  además  le  proporcionaron las  

respectivas  planillas  para hacer  los controles.  Agregó en dicho sentido que hay una grillarespectivas  planillas  para hacer  los controles.  Agregó en dicho sentido que hay una grilla  
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general  de  los  trabajos,  suscribiendo  los  bordereaux  que  retiran  para  el  fin  de  semana,general  de  los  trabajos,  suscribiendo  los  bordereaux  que  retiran  para  el  fin  de  semana,  

debiendo entregarlas el lunes siguiente.debiendo entregarlas el lunes siguiente.

En  un  momento  determinado,  la  municipalidad  sacó  unaEn  un  momento  determinado,  la  municipalidad  sacó  una  

disposición  que  exigía  a  los  locales  tener  a  la  vista  un cartel  con  la  cantidad  de  públicodisposición  que  exigía  a  los  locales  tener  a  la  vista  un cartel  con  la  cantidad  de  público  

autorizada a ingresar, cifra que debía citarse al dorso de la planilla de alusión. autorizada a ingresar, cifra que debía citarse al dorso de la planilla de alusión. 

No  obstante  lo  anterior,  no  recordó  si  tal  normativa  estabaNo  obstante  lo  anterior,  no  recordó  si  tal  normativa  estaba  

vigente a la fecha que controló “Cromañón”, motivo por el cual no pudo precisar si consignóvigente a la fecha que controló “Cromañón”, motivo por el cual no pudo precisar si consignó  

aquello en la planilla respectiva.aquello en la planilla respectiva.

En  última  instancia,  y  a  pregunta  del  Dr.  Bravo,  el  testigoEn  última  instancia,  y  a  pregunta  del  Dr.  Bravo,  el  testigo  

explicó que si el número de concurrentes superaba la capacidad que rezaba el cartel del local,explicó que si el número de concurrentes superaba la capacidad que rezaba el cartel del local,  

sólo se limitaba a cerrar el bordereaux, dado que no tenía otras atribuciones.sólo se limitaba a cerrar el bordereaux, dado que no tenía otras atribuciones.

A fin de ayudar a la memoria del testigo, el Dr. D´Attoli recurrióA fin de ayudar a la memoria del testigo, el Dr. D´Attoli recurrió  

a  la lectura  de la declaración que efectuó en el  transcurso de la instrucción.  En concreto,a  la lectura  de la declaración que efectuó en el  transcurso de la instrucción.  En concreto,  

recordó que un compañero le había comentado que el día 25 de diciembre de 2004 hubo unrecordó que un compañero le había comentado que el día 25 de diciembre de 2004 hubo un  

principio de incendio; pero no recordó haber escuchado a Chabán instando al público a que noprincipio de incendio; pero no recordó haber escuchado a Chabán instando al público a que no  

detonara pirotecnia.detonara pirotecnia.

Finalmente, dijo no recordar si el lugar contaba con carteles queFinalmente, dijo no recordar si el lugar contaba con carteles que  

hicieran mención a la prohibición de ingresar con pirotecnia.hicieran mención a la prohibición de ingresar con pirotecnia.

  También  prestó  declaración  testimonial  También  prestó  declaración  testimonial  Daniel  VicenteDaniel  Vicente  

GiménezGiménez, quien trabajó en “República Cromañón” los días 29 y 30 como control de boletería, quien trabajó en “República Cromañón” los días 29 y 30 como control de boletería  

de SADAIC.de SADAIC.

Manifestó que en virtud de su actividad conocía a Chabán y Villarreal,  puesManifestó que en virtud de su actividad conocía a Chabán y Villarreal,  pues  

había  sido  designado  varias  veces  para  realizar  controles  en  “Cemento”.  En  ese  sitio,  elhabía  sido  designado  varias  veces  para  realizar  controles  en  “Cemento”.  En  ese  sitio,  el  

segundo de los nombrados se encontraba en la boletería.segundo de los nombrados se encontraba en la boletería.

Explicó  que  su  trabajo  consiste  en  hacer  controles  en  los  locales  donde  seExplicó  que  su  trabajo  consiste  en  hacer  controles  en  los  locales  donde  se  

reproduce música o se realizan eventos musicales;  se desempeñaba en esa sociedad desdereproduce música o se realizan eventos musicales;  se desempeñaba en esa sociedad desde  

hacía aproximadamente 5 años.hacía aproximadamente 5 años.
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Indicó que habitualmente se ubica en un lugar estratégico para visualizar  laIndicó que habitualmente se ubica en un lugar estratégico para visualizar  la  

entrada del público y que cuenta la cantidad de gente que ingresa. Esta tarea la efectúa con laentrada del público y que cuenta la cantidad de gente que ingresa. Esta tarea la efectúa con la  

ayuda de un reloj o “cuenta ganado”.ayuda de un reloj o “cuenta ganado”.

Señaló que la designación del comercio al que debe concurrir, la realiza su jefeSeñaló que la designación del comercio al que debe concurrir, la realiza su jefe  

inmediato del Área “Usuarios Generales”. Aclaró que allí se desempeñan 20 ó 25 personas yinmediato del Área “Usuarios Generales”. Aclaró que allí se desempeñan 20 ó 25 personas y  

que no tienen una zona determinada, sino que pueden ser convocados para asistir a localesque no tienen una zona determinada, sino que pueden ser convocados para asistir a locales  

hasta una distancia de 40 km. de la Ciudad de Buenos Aires.hasta una distancia de 40 km. de la Ciudad de Buenos Aires.

Puso de relieve que el criterio utilizado para decidir la cantidad de empleadosPuso de relieve que el criterio utilizado para decidir la cantidad de empleados  

para cada evento, es el número de accesos o puertas existentes. para cada evento, es el número de accesos o puertas existentes. 

Puntualizó que generalmente se desempeña en esa función los fines de semanaPuntualizó que generalmente se desempeña en esa función los fines de semana  

y que el sitio al que debe concurrir le es informado el día viernes anterior. Dijo que no visitay que el sitio al que debe concurrir le es informado el día viernes anterior. Dijo que no visita   

previamente el comercio asignado.  previamente el comercio asignado.  

Destacó que el dato que obtiene en el control es volcado en el bordereaux, queDestacó que el dato que obtiene en el control es volcado en el bordereaux, que  

es el documento principal que se presenta ante SADAIC. Agregó que éste no se realiza pores el documento principal que se presenta ante SADAIC. Agregó que éste no se realiza por  

duplicado y que queda en poder del empleado que efectúa el control. duplicado y que queda en poder del empleado que efectúa el control. 

Aseveró  que  la  planilla  es  suscripta  por  el  control  de  boletería  y  que  esaAseveró  que  la  planilla  es  suscripta  por  el  control  de  boletería  y  que  esa  

información no puede ser objetada porque es una especie de declaración jurada. Sostuvo queinformación no puede ser objetada porque es una especie de declaración jurada. Sostuvo que  

no obstante ello, en la práctica todos los managers y responsables discuten la cantidad de genteno obstante ello, en la práctica todos los managers y responsables discuten la cantidad de gente  

que se consigna a fin de abonar menos.que se consigna a fin de abonar menos.

Respecto del pago dijo que se solventa un porcentaje sobre la recaudación yRespecto del pago dijo que se solventa un porcentaje sobre la recaudación y  

que la modalidad de aquél depende del usuario de que se trate.que la modalidad de aquél depende del usuario de que se trate.

Puso de resalto que en algunos comercios cobran la misma noche, y que enPuso de resalto que en algunos comercios cobran la misma noche, y que en  

cambio en otros no, ya que es diferente la forma de manejarse de un estadio que un pub.cambio en otros no, ya que es diferente la forma de manejarse de un estadio que un pub.

Dijo que cuando consideran que ya no entra más público se reúnen con losDijo que cuando consideran que ya no entra más público se reúnen con los  

encargados y/o responsables del local y les presentan los números. En esa reunión se estableceencargados y/o responsables del local y les presentan los números. En esa reunión se establece  

el cierre.el cierre.

Relató que el día 29 se presentó en el local ante Villarreal porque ya lo conocía.Relató que el día 29 se presentó en el local ante Villarreal porque ya lo conocía.  

El nombrado se encontraba en el interior del salón cerca de la barra conversando con otrosEl nombrado se encontraba en el interior del salón cerca de la barra conversando con otros  
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trabajadores. Aclaró que estaba vestido de sport, porque en ese tipo de conciertos no deseantrabajadores. Aclaró que estaba vestido de sport, porque en ese tipo de conciertos no desean  

llamar la atención del público. llamar la atención del público. 

Indicó que cuando se dio puerta se ubicó delante de las puertas “vaivén” y queIndicó que cuando se dio puerta se ubicó delante de las puertas “vaivén” y que  

a unos pocos metros se encontraba cortando tickets una persona apodada “Lolo”. Dijo que aa unos pocos metros se encontraba cortando tickets una persona apodada “Lolo”. Dijo que a  

éste lo conocía de otros eventos y que tenía personal de seguridad a su cargo. Aclaró queéste lo conocía de otros eventos y que tenía personal de seguridad a su cargo. Aclaró que  

llevaba un yeso en una pierna.llevaba un yeso en una pierna.

Expuso que en el reloj  cuenta tanto los invitados,  como aquellos que paganExpuso que en el reloj  cuenta tanto los invitados,  como aquellos que pagan  

entrada, sean de venta anticipada o de la boletería del local. Ello así, porque se paga sobre laentrada, sean de venta anticipada o de la boletería del local. Ello así, porque se paga sobre la  

totalidad de los asistentes y según el total de dinero recaudado.totalidad de los asistentes y según el total de dinero recaudado.

En consecuencia  en el  bordereaux se discriminan todas estas circunstancias.En consecuencia  en el  bordereaux se discriminan todas estas circunstancias.  

Aclaró que las entradas compradas con anticipación tienen un valor menor que las adquiridasAclaró que las entradas compradas con anticipación tienen un valor menor que las adquiridas  

por ventanilla y que por ello también se deja constancia de ese dato.por ventanilla y que por ello también se deja constancia de ese dato.

Sostuvo que en la práctica  le resultaba fácil  distinguir  la condición referidaSostuvo que en la práctica  le resultaba fácil  distinguir  la condición referida  

porque  las  personas  realizaban  dos  filas  separadas  para  ingresar.  Dijo  que  por  el  hallporque  las  personas  realizaban  dos  filas  separadas  para  ingresar.  Dijo  que  por  el  hall  

ingresaban los invitados, mientras que los que ya contaban con su ticket esperaban sobre laingresaban los invitados, mientras que los que ya contaban con su ticket esperaban sobre la  

calle Bartolomé Mitre y entraban por el pasillo amarillo. Por otro lado indicó que a quienescalle Bartolomé Mitre y entraban por el pasillo amarillo. Por otro lado indicó que a quienes  

compraban la entrada en la boletería los veían desde el lugar en que se encontraba ubicado.compraban la entrada en la boletería los veían desde el lugar en que se encontraba ubicado.

Observó que aquella  noche se efectuó un cacheo tan riguroso que llamó suObservó que aquella  noche se efectuó un cacheo tan riguroso que llamó su  

atención. Afirmó que a todos los jóvenes se le impartía la orden de quitarse las zapatillas y seatención. Afirmó que a todos los jóvenes se le impartía la orden de quitarse las zapatillas y se  

les  inspeccionaba  el  interior  de  ellas.  Agregó  que  esta  conducta  sólo  la  había  visto  enles  inspeccionaba  el  interior  de  ellas.  Agregó  que  esta  conducta  sólo  la  había  visto  en  

espectáculos realizados en zonas peligrosas del Gran Buenos Aires.espectáculos realizados en zonas peligrosas del Gran Buenos Aires.

Contó que el personal que realizaba el control vestía unas remeras negras queContó que el personal que realizaba el control vestía unas remeras negras que  

supuso que decían “Callejeros”, pero no pudo precisar si todos ellos las usaban. supuso que decían “Callejeros”, pero no pudo precisar si todos ellos las usaban. 

Dijo que aquella noche vio a Omar Chabán transitando por el sector de ingresoDijo que aquella noche vio a Omar Chabán transitando por el sector de ingreso  

y recomendando al personal de seguridad que extremaran las medidas.y recomendando al personal de seguridad que extremaran las medidas.

Expresó que permaneció todo el tiempo en el hall y que cuando el cobradorExpresó que permaneció todo el tiempo en el hall y que cuando el cobrador  

arribó a “Cromañón”, se dirigieron a una oficina a fin de realizar y firmar la liquidación.  arribó a “Cromañón”, se dirigieron a una oficina a fin de realizar y firmar la liquidación.  

873873



  Exhibido que le  fue el  bordereaux del  día 29 de diciembre,  lo  reconoció.  Exhibido que le  fue el  bordereaux del  día 29 de diciembre,  lo  reconoció.  

Aclaró que la normativa lo autoriza a dispensar de pago hasta un 5 % por invitados y que elAclaró que la normativa lo autoriza a dispensar de pago hasta un 5 % por invitados y que el   

resto de éstos que excede ese porcentaje se abona como cualquier otro asistente.resto de éstos que excede ese porcentaje se abona como cualquier otro asistente.

Manifestó que estuvo presente  durante el  pago y que creía  que la orden deManifestó que estuvo presente  durante el  pago y que creía  que la orden de  

abonar la había dado Chabán, pero que quien materializó aquél fue Villarreal.  Dijo que noabonar la había dado Chabán, pero que quien materializó aquél fue Villarreal.  Dijo que no  

recordaba exactamente el motivo por el cual no se abonó el total. Supuso que se debió a que serecordaba exactamente el motivo por el cual no se abonó el total. Supuso que se debió a que se  

realizarían tres shows consecutivos. realizarían tres shows consecutivos. 

También se le exhibió el recibo del día 29 y señaló que si bien no lo reconocía,También se le exhibió el recibo del día 29 y señaló que si bien no lo reconocía,  

era un recibo oficial de SADAIC.era un recibo oficial de SADAIC.

Puso de resalto que en esa reunión también participó por un breve lapso dePuso de resalto que en esa reunión también participó por un breve lapso de  

tiempo el  manager  de “Callejeros”.  Leído que le  fue un pasaje  de su declaración anteriortiempo el  manager  de “Callejeros”.  Leído que le  fue un pasaje  de su declaración anterior  

prestada en la etapa de instrucción recordó que “Diego el manager de la banda” se hallabaprestada en la etapa de instrucción recordó que “Diego el manager de la banda” se hallaba  

presente en el momento de realizarse el pago. presente en el momento de realizarse el pago. 

Se refirió seguidamente a las tareas que realizó el día 30 de diciembre de 2004.Se refirió seguidamente a las tareas que realizó el día 30 de diciembre de 2004.

Puso de relieve que a su llegada también se presentó ante Raúl Villarreal  y quePuso de relieve que a su llegada también se presentó ante Raúl Villarreal  y que  

al comenzar sus tareas, “Lolo” estaba ubicado en una banqueta delante de él.al comenzar sus tareas, “Lolo” estaba ubicado en una banqueta delante de él.

Dijo que la revisación del público fue tan exhaustiva como el día anterior y queDijo que la revisación del público fue tan exhaustiva como el día anterior y que  

vio  al  personal  de  seguridad  con  bengalas  en  sus  manos  que  habrían  incautado  a  losvio  al  personal  de  seguridad  con  bengalas  en  sus  manos  que  habrían  incautado  a  los  

concurrentes. No se mostró seguro pero señaló que luego fueron llevados esos materiales a laconcurrentes. No se mostró seguro pero señaló que luego fueron llevados esos materiales a la  

boletería o la oficina del local.boletería o la oficina del local.

También vio a Chabán deambulando por el vestíbulo y exigiendo al personalTambién vio a Chabán deambulando por el vestíbulo y exigiendo al personal  

que efectúe la revisación.que efectúe la revisación.

Indicó que, según su experiencia, la cantidad de gente era superior a la del díaIndicó que, según su experiencia, la cantidad de gente era superior a la del día  

anterior y que los invitados eran en su mayoría familias con niños pequeños.anterior y que los invitados eran en su mayoría familias con niños pequeños.

Contó que cuando comenzó a tocar “Callejeros” el primer tema, ingresó unosContó que cuando comenzó a tocar “Callejeros” el primer tema, ingresó unos  

minutos al salón y enseguida salió. Dijo que en ese momento ya no había más ingreso deminutos al salón y enseguida salió. Dijo que en ese momento ya no había más ingreso de  

público y que se ubicó nuevamente de espaldas a las puertas “cine”.  Aclaró que éstas nopúblico y que se ubicó nuevamente de espaldas a las puertas “cine”.  Aclaró que éstas no  

estaban abiertas,  pero tampoco trabadas, sino que con sólo empujarlas se podía acceder alestaban abiertas,  pero tampoco trabadas, sino que con sólo empujarlas se podía acceder al  

interior del local.interior del local.
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Expresó que “de golpe” se cortó el sonido y que al darse vuelta comenzó aExpresó que “de golpe” se cortó el sonido y que al darse vuelta comenzó a  

escuchar gritos y corridas. En consecuencia, empujó la puerta de la boletería y se quedó allíescuchar gritos y corridas. En consecuencia, empujó la puerta de la boletería y se quedó allí  

con  el  personal.  Puso  de  resalto  que  se  cortó  la  luz  y  que  pasados  aproximadamente  40con  el  personal.  Puso  de  resalto  que  se  cortó  la  luz  y  que  pasados  aproximadamente  40  

minutos rompieron una de las ventanillas y salieron a través de ella.minutos rompieron una de las ventanillas y salieron a través de ella.

Exhibido que le fue durante la audiencia el bordereaux del día 30 y su anverso,Exhibido que le fue durante la audiencia el bordereaux del día 30 y su anverso,  

reconoció los mismos. Agregó que en esa planilla no consignó las entradas anticipadas porquereconoció los mismos. Agregó que en esa planilla no consignó las entradas anticipadas porque  

no le pareció importante, en atención a lo sucedido aquella noche.no le pareció importante, en atención a lo sucedido aquella noche.

Aclaró  que  el  día  30  no  se  realizó  ninguna  reunión  para  el  cierre  delAclaró  que  el  día  30  no  se  realizó  ninguna  reunión  para  el  cierre  del  

bordereaux, sino que cuando logró salir de “Cromañón” el cobrador, llamado “Cesáreo” y subordereaux, sino que cuando logró salir de “Cromañón” el cobrador, llamado “Cesáreo” y su  

supervisor, Fabián Carranza, estaban afuera y lo llevaron a tomar algo un bar. Ello debido alsupervisor, Fabián Carranza, estaban afuera y lo llevaron a tomar algo un bar. Ello debido al  

estado en que se encontraba.estado en que se encontraba.

Afirmó que el bordereaux lo escribió junto con los nombrados en un bar de unaAfirmó que el bordereaux lo escribió junto con los nombrados en un bar de una  

estación de servicio ubicada en la Av. Rivadavia y Anchorena un par de horas después delestación de servicio ubicada en la Av. Rivadavia y Anchorena un par de horas después del  

incendio. Puntualizó que en ese mismo momento devolvió la planilla.incendio. Puntualizó que en ese mismo momento devolvió la planilla.

Interrogado acerca de la cantidad de relojes que usó el día 30 para contabilizarInterrogado acerca de la cantidad de relojes que usó el día 30 para contabilizar  

los asistentes, manifestó que sólo uno.los asistentes, manifestó que sólo uno.

En la audiencia de debate En la audiencia de debate Fabián Ariel CarranzaFabián Ariel Carranza señaló que hace veinticinco señaló que hace veinticinco  

años que trabaja en SADAIC y que actualmente se desempeña como supervisor de cobranzasaños que trabaja en SADAIC y que actualmente se desempeña como supervisor de cobranzas  

del sindicato mencionado.del sindicato mencionado.

En  cumplimiento  de  sus  obligaciones  laborales  concurrió  en  muchasEn  cumplimiento  de  sus  obligaciones  laborales  concurrió  en  muchas  

oportunidades  a  “Cemento”  y  “Cromañón”,  donde  conoció  a  Omar  Chabán  y  a  Raúloportunidades  a  “Cemento”  y  “Cromañón”,  donde  conoció  a  Omar  Chabán  y  a  Raúl  

Villarreal.Villarreal.

A Raúl Villarreal  siempre lo veía en la puerta de dichos locales junto a losA Raúl Villarreal  siempre lo veía en la puerta de dichos locales junto a los  

encargados de recibir las entradas y al personal de seguridad.encargados de recibir las entradas y al personal de seguridad.

Explicó que los empleados de SADAIC se hacen presentes en los eventos deExplicó que los empleados de SADAIC se hacen presentes en los eventos de  

cierta magnitud y que siempre concurre un supervisor para brindar apoyo y fiscalizar la tareacierta magnitud y que siempre concurre un supervisor para brindar apoyo y fiscalizar la tarea  

del “control de boletería” y del cobrador.del “control de boletería” y del cobrador.

Aclaró que el supervisor es el que en definitiva determina el monto de dineroAclaró que el supervisor es el que en definitiva determina el monto de dinero  

que se debe cobrar, “conforme a lo que se marcó”.que se debe cobrar, “conforme a lo que se marcó”.
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La tarea del personal de “control de boletería” consiste en contar la cantidad deLa tarea del personal de “control de boletería” consiste en contar la cantidad de  

público que ingresa al espectáculo y de averiguar el precio de las entradas.público que ingresa al espectáculo y de averiguar el precio de las entradas.

Precisó que en todos los shows se generan discusiones en torno a la suma dePrecisó que en todos los shows se generan discusiones en torno a la suma de  

dinero que deben abonar al sindicato mencionado, sobre todo en los casos en que hay tarifasdinero que deben abonar al sindicato mencionado, sobre todo en los casos en que hay tarifas  

diferenciadas o entradas anticipadas.diferenciadas o entradas anticipadas.

Sostuvo que los organizadores siempre arguyen que tienen tickets vendidos aSostuvo que los organizadores siempre arguyen que tienen tickets vendidos a  

menor valor -generalmente entradas anticipadas-.menor valor -generalmente entradas anticipadas-.

Con  Omar  Chabán  mantuvo  discusiones  similares  a  la  descripta,  tanto  enCon  Omar  Chabán  mantuvo  discusiones  similares  a  la  descripta,  tanto  en  

“Cemento” como en “Cromañón”.“Cemento” como en “Cromañón”.

Asimismo, dijo que los organizadores siempre cuestionan el porcentaje -12 %-Asimismo, dijo que los organizadores siempre cuestionan el porcentaje -12 %-  

que deben abonar del monto recaudado, por considerarlo elevado.que deben abonar del monto recaudado, por considerarlo elevado.

En “Cromañón” se hizo presente en diciembre de 2004, tanto en los recitales deEn “Cromañón” se hizo presente en diciembre de 2004, tanto en los recitales de  

“Callejeros” como de “La 25”.“Callejeros” como de “La 25”.

No recordó si en el recital de “La 25” o el 28 o el 29 de diciembre de 2004No recordó si en el recital de “La 25” o el 28 o el 29 de diciembre de 2004  

hubo un principio de incendio y cuando entró al local escuchó que por los altoparlantes Omarhubo un principio de incendio y cuando entró al local escuchó que por los altoparlantes Omar  

Chabán le decía a los concurrentes:  “hijos de puta,  si tiran bengalas nos vamos a quemarChabán le decía a los concurrentes:  “hijos de puta,  si tiran bengalas nos vamos a quemar  

todos”.todos”.

Por otra parte, precisó que “normalmente” el control de boletería, el cobrador yPor otra parte, precisó que “normalmente” el control de boletería, el cobrador y  

el supervisor se reúnen con el organizador.el supervisor se reúnen con el organizador.

Exhibido que le fuera el bordereaux del 29 de diciembre de 2004, reconoció suExhibido que le fuera el bordereaux del 29 de diciembre de 2004, reconoció su  

firma y su nombre. firma y su nombre.   

Explicó que la casilla “hora de llegada” se refiere a la del control de la boleteríaExplicó que la casilla “hora de llegada” se refiere a la del control de la boletería  

y que ello se requiere para cotejar la cantidad de horas trabajadas por el “control” a efectos dey que ello se requiere para cotejar la cantidad de horas trabajadas por el “control” a efectos de  

calcular la remuneración que le corresponde.calcular la remuneración que le corresponde.

Aclaró que el día 30 de diciembre debían “cerrar” los tres eventos “en relaciónAclaró que el día 30 de diciembre debían “cerrar” los tres eventos “en relación  

a lo producido”, porque tienen el deber de llevar el “bordereaux cerrado”, más allá de que estéa lo producido”, porque tienen el deber de llevar el “bordereaux cerrado”, más allá de que esté  

o no pagado. o no pagado. 

876876



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Expuso que en presencia de un representante del grupo musical, recibieron deExpuso que en presencia de un representante del grupo musical, recibieron de  

parte de Omar Chabán “un monto a cuenta” y que faltaba el pago total, el cual iba a producirseparte de Omar Chabán “un monto a cuenta” y que faltaba el pago total, el cual iba a producirse  

con el “cierre” de la última jornada.con el “cierre” de la última jornada.

Respecto a la manera de controlar la venta de entradas anticipadas y el ingresoRespecto a la manera de controlar la venta de entradas anticipadas y el ingreso  

de  invitados,  manifestó  que  por  lo  general  se  llega  a  un  acuerdo,  porque  no  tienende  invitados,  manifestó  que  por  lo  general  se  llega  a  un  acuerdo,  porque  no  tienen  

posibilidades de saber o determinar claramente la cantidad de tickets comercializados antes delposibilidades de saber o determinar claramente la cantidad de tickets comercializados antes del  

show. show. 

Puede  ocurrir  que  haya  filas  de  ingreso  distintas,  una  para  los  que  tienenPuede  ocurrir  que  haya  filas  de  ingreso  distintas,  una  para  los  que  tienen  

entradas anticipadas y otra para los que adquieren el boleto en el momento. En el conteo no seentradas anticipadas y otra para los que adquieren el boleto en el momento. En el conteo no se  

toma en cuenta dicha diferencia, solo se hace una cuenta por el total de concurrentes. Luego,toma en cuenta dicha diferencia, solo se hace una cuenta por el total de concurrentes. Luego,  

se discrimina de acuerdo a los porcentajes que el control de boletería observa a simple vista.se discrimina de acuerdo a los porcentajes que el control de boletería observa a simple vista.  

Ello, al igual que la cantidad total de asistentes, crea un espacio de discusión en la reuniónEllo, al igual que la cantidad total de asistentes, crea un espacio de discusión en la reunión  

aludida.aludida.

Respecto  a  la  presencia  de  familiares  y  allegados  que  ingresan  sin  cargo,Respecto  a  la  presencia  de  familiares  y  allegados  que  ingresan  sin  cargo,  

puntualizó que SADAIC no admite gratuidad y sólo se puede aceptar la presencia de un diezpuntualizó que SADAIC no admite gratuidad y sólo se puede aceptar la presencia de un diez  

por ciento de invitados.por ciento de invitados.

Además,  por  una  “comunicación  interna”  del  sindicato  se  encuentranAdemás,  por  una  “comunicación  interna”  del  sindicato  se  encuentran  

autorizados  a  “tomar”  un  cinco  por  ciento  del  total  de  concurrentes  sin  cargo  e  idénticoautorizados  a  “tomar”  un  cinco  por  ciento  del  total  de  concurrentes  sin  cargo  e  idéntico  

porcentaje a un “valor especial”. porcentaje a un “valor especial”. 

Dijo que no es habitual zanjar la discusión acudiendo al cotejo de las entradas,Dijo que no es habitual zanjar la discusión acudiendo al cotejo de las entradas,  

porque generalmente se trata de lugares en que el público no ingresa ordenadamente sino queporque generalmente se trata de lugares en que el público no ingresa ordenadamente sino que  

lo hace con cierto apuro y las entradas caen al piso.lo hace con cierto apuro y las entradas caen al piso.

Sostuvo que las entradas se vendían de manera anticipada en “Locuras” y queSostuvo que las entradas se vendían de manera anticipada en “Locuras” y que  

en la mayoría de los espectáculos de  “mucha” convocatoria las localidades se venden poren la mayoría de los espectáculos de  “mucha” convocatoria las localidades se venden por  

adelantado, porque los espectadores quieren asegurarse la entrada con anterioridad a la fechaadelantado, porque los espectadores quieren asegurarse la entrada con anterioridad a la fecha  

del evento.del evento.

Exhibido  que  le  fuera  el  dorso  del  bordereaux  correspondiente  al  29  deExhibido  que  le  fuera  el  dorso  del  bordereaux  correspondiente  al  29  de  

diciembre, que da cuenta que se reciben “mil cien a cuenta”, indicó que “el 30 de diciembre,diciembre, que da cuenta que se reciben “mil cien a cuenta”, indicó que “el 30 de diciembre,   

con el resultado de esa noche, iban a terminar de recibir todo el importe”.con el resultado de esa noche, iban a terminar de recibir todo el importe”.
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Aclaró que el monto que figura en el bordereaux que se le exhibió iba a serAclaró que el monto que figura en el bordereaux que se le exhibió iba a ser  

cobrado, porque ya no había espacio de discusión. cobrado, porque ya no había espacio de discusión. 

Por  otra  parte,  precisó  que  “Central  Park”  figura  como  usuario,  porque  noPor  otra  parte,  precisó  que  “Central  Park”  figura  como  usuario,  porque  no  

tienen actualizado el padrón que usan los cobradores. tienen actualizado el padrón que usan los cobradores. 

Aseveró que después de la “tragedia” tomaron conocimiento que los localesAseveró que después de la “tragedia” tomaron conocimiento que los locales  

debían colocar un “cartelito” que detalle la capacidad del local y empezaron a pedir a losdebían colocar un “cartelito” que detalle la capacidad del local y empezaron a pedir a los  

controladores que tomaran nota de ello para relacionar dicho dato con el monto que cobraban.controladores que tomaran nota de ello para relacionar dicho dato con el monto que cobraban.

Exhibido  que  le  fuera  el  contenido  del  sobre  nº  284  del  índice  de  pruebaExhibido  que  le  fuera  el  contenido  del  sobre  nº  284  del  índice  de  prueba  

labrado por  Secretaría,  señaló que dicho documento  no es un padrón sino el  historial  dellabrado por  Secretaría,  señaló que dicho documento  no es un padrón sino el  historial  del  

número asignado al usuario, donde figura el evento, la suma de dinero abonada, el nombre delnúmero asignado al usuario, donde figura el evento, la suma de dinero abonada, el nombre del  

cobrador, del pagador, el usuario y la identidad de los “controles de boletería” de SADAICcobrador, del pagador, el usuario y la identidad de los “controles de boletería” de SADAIC  

que intervinieron.que intervinieron.

Respecto  al  local  de  “Cromañón”,  refirió  que  en  el  padrón  figuraba  comoRespecto  al  local  de  “Cromañón”,  refirió  que  en  el  padrón  figuraba  como  

pagador “Lagarto S.A.”.pagador “Lagarto S.A.”.

Manifestó que dicho usuario tenía  una deuda con el sindicato y que por talManifestó que dicho usuario tenía  una deuda con el sindicato y que por tal  

motivo se reunió en un par de oportunidades con Daniel, que era delgado y de pelo ondulado ymotivo se reunió en un par de oportunidades con Daniel, que era delgado y de pelo ondulado y  

entrecano.entrecano.

Señaló  que  a  las  reuniones  referidas  iba  a  asistir  Omar  Chabán,  quienSeñaló  que  a  las  reuniones  referidas  iba  a  asistir  Omar  Chabán,  quien  

finalmente nunca se presentó.finalmente nunca se presentó.

Indicó  que  Daniel  tenía  interés  en  solucionar  el  “tema  de  la  deuda”  y  queIndicó  que  Daniel  tenía  interés  en  solucionar  el  “tema  de  la  deuda”  y  que  

desconocía si pertenecía a la firma mencionada.desconocía si pertenecía a la firma mencionada.

 Asimismo, expuso que Chabán le presentó a una persona –grandota, robusta- Asimismo, expuso que Chabán le presentó a una persona –grandota, robusta-  

del hotel, con quien conversó acerca de la deuda referida.del hotel, con quien conversó acerca de la deuda referida.

Expuso que en estos casos el sindicato “en realidad al que va a ejecutar es a lasExpuso que en estos casos el sindicato “en realidad al que va a ejecutar es a las  

paredes,  al  lugar”  y  que  además  puede  solicitar  a  la  justicia  “que  se  prohíba  el  uso  delparedes,  al  lugar”  y  que  además  puede  solicitar  a  la  justicia  “que  se  prohíba  el  uso  del  

repertorio de SADAIC”. En definitiva el que se va a perjudicar es “el propietario” o “el dueñorepertorio de SADAIC”. En definitiva el que se va a perjudicar es “el propietario” o “el dueño  

de la habilitación o el que tenga la administración del lugar”.de la habilitación o el que tenga la administración del lugar”.
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 Dijo desconocer “cómo era la relación entre Lagarto y  Chabán” y que éste Dijo desconocer “cómo era la relación entre Lagarto y  Chabán” y que éste  

último  en  una  oportunidad  le  afirmó  que  podía  hacerse  cargo  de  la  deuda,  para  despuésúltimo  en  una  oportunidad  le  afirmó  que  podía  hacerse  cargo  de  la  deuda,  para  después  

descontar lo abonado del alquiler.descontar lo abonado del alquiler.

Agregó  que  Omar  Chabán  no  tenía  deudas  con  el  sindicato  y  que  no  leAgregó  que  Omar  Chabán  no  tenía  deudas  con  el  sindicato  y  que  no  le  

manifestó “a quién le pagaba el alquiler”. manifestó “a quién le pagaba el alquiler”. 

Respecto al funcionamiento de SADAIC, refirió que los cobradores llevan laRespecto al funcionamiento de SADAIC, refirió que los cobradores llevan la  

información  de  lo  que  sucede  con  los  usuarios  y  piden  la  realización  de  un  control  deinformación  de  lo  que  sucede  con  los  usuarios  y  piden  la  realización  de  un  control  de   

boletería. En el caso de espectáculos de mucha envergadura, el control referido se dispone deboletería. En el caso de espectáculos de mucha envergadura, el control referido se dispone de  

oficio.oficio.

Los supervisores controlan el trabajo de los cobradores y es la administración laLos supervisores controlan el trabajo de los cobradores y es la administración la  

que decide qué supervisor debe concurrir a cada evento. que decide qué supervisor debe concurrir a cada evento. 

Al controlador de boletería sólo se le asigna zona en época de vacaciones o enAl controlador de boletería sólo se le asigna zona en época de vacaciones o en  

caso de enfermedad de los cobradores y puede ocurrir que deban presentarse varias veces encaso de enfermedad de los cobradores y puede ocurrir que deban presentarse varias veces en  

un mismo lugar.un mismo lugar.

La retribución del control de boletería depende de las horas que permanece enLa retribución del control de boletería depende de las horas que permanece en  

el lugar y se incrementa en un cincuenta por ciento, cuando el local se encuentra a más deel lugar y se incrementa en un cincuenta por ciento, cuando el local se encuentra a más de  

treinta kilómetros.treinta kilómetros.

El 30 de diciembre no entró al local porque el cobrador de la zona le avisóEl 30 de diciembre no entró al local porque el cobrador de la zona le avisó  

telefónicamente que se había producido un incendio.telefónicamente que se había producido un incendio.

Cuando se acercó a los alrededores del local, observó la presencia de bomberosCuando se acercó a los alrededores del local, observó la presencia de bomberos  

y el rescate de varios concurrentes.y el rescate de varios concurrentes.

Decidió irse a la estación de servicio situada en la intersección de la avenidaDecidió irse a la estación de servicio situada en la intersección de la avenida  

Rivadavia y Urquiza, donde se reunió con el cobrador y con el control de boletería. Rivadavia y Urquiza, donde se reunió con el cobrador y con el control de boletería. 

Exhibido que le fuera el bordereaux correspondiente al 30 de diciembre (fs.Exhibido que le fuera el bordereaux correspondiente al 30 de diciembre (fs.  

2054), manifestó que suponía que dio la indicación de “cerrarlo” de esa manera y que no2054), manifestó que suponía que dio la indicación de “cerrarlo” de esa manera y que no  

recuerda si “lo cerraron” en el lugar referido o al día siguiente en la oficina.recuerda si “lo cerraron” en el lugar referido o al día siguiente en la oficina.

Por último, indicó que los informes los confecciona el “control de boletería” yPor último, indicó que los informes los confecciona el “control de boletería” y  

que “el bordereaux no se cerró con números” porque el incendio hizo imposible terminar elque “el bordereaux no se cerró con números” porque el incendio hizo imposible terminar el  

trabajo.trabajo.
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En oportunidad de ser oído,  En oportunidad de ser oído,  José Carlos PazJosé Carlos Paz, Sargento de la Policía Federal, Sargento de la Policía Federal  

Argentina,Argentina,  señaló que el 30 de diciembre de 2004, cuando se encontraba recorriendo la zonaseñaló que el 30 de diciembre de 2004, cuando se encontraba recorriendo la zona  

de la plaza de “Once”, por estar asignado a la Comisaría 7ma. -junto a sus compañeros Molinade la plaza de “Once”, por estar asignado a la Comisaría 7ma. -junto a sus compañeros Molina  

y Caballero-, pudo advertir que del local “República Cromañón” salía humo.y Caballero-, pudo advertir que del local “República Cromañón” salía humo.

Ante ello, se acercaron hasta el lugar y pudieron observar que del “boliche”Ante ello, se acercaron hasta el lugar y pudieron observar que del “boliche”  

mencionado salía el público “atropellándose”. En ese instante, tomó contacto con el resto demencionado salía el público “atropellándose”. En ese instante, tomó contacto con el resto de  

sus  compañeros  e  ingresó  al  local  por  las  puertas  que  dan  al  hall  que  comunican  a  lassus  compañeros  e  ingresó  al  local  por  las  puertas  que  dan  al  hall  que  comunican  a  las  

boleterías.boleterías.

Notó que estaba lleno de gente, “que había muchos empujones” y, a pesar deNotó que estaba lleno de gente, “que había muchos empujones” y, a pesar de  

ello, comenzó a rescatar al público presente en medio de la oscuridad. En ese sector del localello, comenzó a rescatar al público presente en medio de la oscuridad. En ese sector del local   

pudo notar que había un “para-avalanchas” para organizar el ingreso de los concurrentes.pudo notar que había un “para-avalanchas” para organizar el ingreso de los concurrentes.

Manifestó  que  no  entendía  qué  era  lo  que  estaba  sucediendo  porque  habíaManifestó  que  no  entendía  qué  era  lo  que  estaba  sucediendo  porque  había  

mucho desorden, “todo era muy desagradable” y estaba lleno de chicos.mucho desorden, “todo era muy desagradable” y estaba lleno de chicos.

Agregó que traspasó las puertas “tipo cine” –que estaban abiertas-, pudiendoAgregó que traspasó las puertas “tipo cine” –que estaban abiertas-, pudiendo  

observar que en la planta alta del local había mucha gente y mucho humo. observar que en la planta alta del local había mucha gente y mucho humo. 

Tuvo que ser rescatado por un bombero, quien lo sacó del lugar y lo colocóTuvo que ser rescatado por un bombero, quien lo sacó del lugar y lo colocó  

cerca  del  auto  bomba.  Luego,  habiéndose  recuperado,  sin  necesidad  de  ser  hospitalizado,cerca  del  auto  bomba.  Luego,  habiéndose  recuperado,  sin  necesidad  de  ser  hospitalizado,  

prosiguió con las tareas de de rescate.prosiguió con las tareas de de rescate.

Por  otra  parte,  señaló  que  la  noche  del  30  de  diciembre,  cuando  estabaPor  otra  parte,  señaló  que  la  noche  del  30  de  diciembre,  cuando  estaba  

recorriendo la plaza “Once” antes del siniestro, pudo advertir que muchos chicos tenían en surecorriendo la plaza “Once” antes del siniestro, pudo advertir que muchos chicos tenían en su  

poder pirotecnia y banderas referidas a la banda “Callejeros”.poder pirotecnia y banderas referidas a la banda “Callejeros”.

Aclaró que para llevar a cabo su trabajo en el lugar, no recibió instrucciones deAclaró que para llevar a cabo su trabajo en el lugar, no recibió instrucciones de  

ningún tipo.  Agregó que en las cercanías del lugar advirtió  la presencia  del Subcomisarioningún tipo.  Agregó que en las cercanías del lugar advirtió  la presencia  del Subcomisario  

Díaz, no pudiendo recordar si éste le dio alguna indicación ya que todo era un “desorden”.Díaz, no pudiendo recordar si éste le dio alguna indicación ya que todo era un “desorden”.

Permaneció en el boliche hasta las cinco de la mañana, habiendo ingresado alPermaneció en el boliche hasta las cinco de la mañana, habiendo ingresado al  

local en veinte o treinta oportunidades para rescatar gente. Luego, se acercó hasta el Hospitallocal en veinte o treinta oportunidades para rescatar gente. Luego, se acercó hasta el Hospital  

“Churruca” donde recibió asistencia médica.“Churruca” donde recibió asistencia médica.
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A preguntas que le formuló la Dra. Marcos, respondió que los bomberos queA preguntas que le formuló la Dra. Marcos, respondió que los bomberos que  

arribaron al local contaban con máscaras para llevar a acabo las tareas correspondientes, noarribaron al local contaban con máscaras para llevar a acabo las tareas correspondientes, no  

pudiendo especificar cuantos de ellos había en el lugar.pudiendo especificar cuantos de ellos había en el lugar.

Añadió  que  nunca  realizó  inspecciones  en  “República  Cromañón”  y  que  elAñadió  que  nunca  realizó  inspecciones  en  “República  Cromañón”  y  que  el  

lugar lo conocía porque es un boliche que forma parte de la jurisdicción.lugar lo conocía porque es un boliche que forma parte de la jurisdicción.

Continuó  manifestando  que  en  la  intersección  de  las  calles  Ecuador  yContinuó  manifestando  que  en  la  intersección  de  las  calles  Ecuador  y  

Bartolomé Mitre siempre había un carro de asalto. Ello, con el fin de controlar al público queBartolomé Mitre siempre había un carro de asalto. Ello, con el fin de controlar al público que  

concurría a los locales bailables de la zona.concurría a los locales bailables de la zona.

 En la intersección de las Avenidas Rivadavia y Pueyrredón había un patrullero, En la intersección de las Avenidas Rivadavia y Pueyrredón había un patrullero,   

que por lo general pertenecía a la Comisaría 7ma.que por lo general pertenecía a la Comisaría 7ma.

Agregó que no existía una consigna policial específica para el local “RepúblicaAgregó que no existía una consigna policial específica para el local “República  

Cromañón”, que a su dueño no lo conoció nunca y que al boliche entró por primera vez laCromañón”, que a su dueño no lo conoció nunca y que al boliche entró por primera vez la  

noche de los hechos.noche de los hechos.

Manifestó que “Cromañón” era un lugar donde se brindaban recitales y no unaManifestó que “Cromañón” era un lugar donde se brindaban recitales y no una  

bailanta como el resto de los locales de la jurisdicción. Recordó que, anteriormente, se llamababailanta como el resto de los locales de la jurisdicción. Recordó que, anteriormente, se llamaba  

“El Reventón”, que sí era una bailanta. “El Reventón”, que sí era una bailanta. 

En otro orden,  a preguntas que le formuló el  Dr.  Iturbide,  manifestó que laEn otro orden,  a preguntas que le formuló el  Dr.  Iturbide,  manifestó que la  

noche del 30 de diciembre perdió la “tonfa”; aclarando el declarante que se trata del “bastón”noche del 30 de diciembre perdió la “tonfa”; aclarando el declarante que se trata del “bastón”  

que le proveyó la institución policial.que le proveyó la institución policial.

Posteriormente,  a preguntas de las partes, expresó que en la Comisaría 7ma.Posteriormente,  a preguntas de las partes, expresó que en la Comisaría 7ma.  

prestó servicios durante seis o siete años, finalizando en el año 2007. Allí, realizaba recorridosprestó servicios durante seis o siete años, finalizando en el año 2007. Allí, realizaba recorridos  

de “prevención” en la zona de “Once”, entre las 18.00 y las 24.00 horas.de “prevención” en la zona de “Once”, entre las 18.00 y las 24.00 horas.

Finalmente, se procedió a dar lectura de un tramo de su declaración prestada enFinalmente, se procedió a dar lectura de un tramo de su declaración prestada en  

sede instructoria, fs. 3.838 vta., de la que surge que, en varias oportunidades, cuando realizabasede instructoria, fs. 3.838 vta., de la que surge que, en varias oportunidades, cuando realizaba  

las tareas de rescate, el testigo pudo sentir que intentaron quitarle el arma de la cintura, quelas tareas de rescate, el testigo pudo sentir que intentaron quitarle el arma de la cintura, que  

finalmente no pudieron, aunque sí le sustrajeron “el tonfa”. finalmente no pudieron, aunque sí le sustrajeron “el tonfa”. 

Frente a ello, el dicente expresó que se remitía a lo anteriormente declarado y,Frente a ello, el dicente expresó que se remitía a lo anteriormente declarado y,  

ante la pregunta del Presidente del Tribunal acerca de si recordaba el suceso que se le habíaante la pregunta del Presidente del Tribunal acerca de si recordaba el suceso que se le había  

relatado, manifestó: “si lo declaré allí, lo ratifico”.relatado, manifestó: “si lo declaré allí, lo ratifico”.
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Compareció  también  a  debate  el  testigo  Compareció  también  a  debate  el  testigo  Alejandro  Walter  Molina,Alejandro  Walter  Molina, quien quien  

relató que para la fecha del hecho prestaba servicios en la plaza Miserere, cumpliendo horariorelató que para la fecha del hecho prestaba servicios en la plaza Miserere, cumpliendo horario  

entre las 18.00 y las 24.00 horas. Así, el día 30 de diciembre de 2004 mientras se encontrabaentre las 18.00 y las 24.00 horas. Así, el día 30 de diciembre de 2004 mientras se encontraba  

recorriendo la plaza, vio público que se dirigía al local –no observó que llevaran pirotecnia-recorriendo la plaza, vio público que se dirigía al local –no observó que llevaran pirotecnia-  

hasta que, en un momento, escuchó por radio que había un foco ígneo en el local “Repúblicahasta que, en un momento, escuchó por radio que había un foco ígneo en el local “República  

Cromañón” por lo que fue hacia el lugar.Cromañón” por lo que fue hacia el lugar.

Al llegar a la calle Ecuador vio que mucha gente corría para el lado de la plazaAl llegar a la calle Ecuador vio que mucha gente corría para el lado de la plaza  

por lo que fue hacia el comercio y en el trayecto le dijo a los chicos que se fueran abriendopor lo que fue hacia el comercio y en el trayecto le dijo a los chicos que se fueran abriendo  

porque iban a venir los bomberos. A la altura del hotel vio venir un patrullero que fue agredidoporque iban a venir los bomberos. A la altura del hotel vio venir un patrullero que fue agredido  

por la gente con golpes de puño, creyendo que a él le harían otro tanto. También observó unpor la gente con golpes de puño, creyendo que a él le harían otro tanto. También observó un  

carro de asalto en la intersección de las calles Mitre y Ecuador, aunque no sabía qué hacíancarro de asalto en la intersección de las calles Mitre y Ecuador, aunque no sabía qué hacían  

dado que no prestó mayor atención al punto y no vio a sus ocupantes.dado que no prestó mayor atención al punto y no vio a sus ocupantes.

Continuó relatando que se colocó contra un paredón mirando al hotel e ingresóContinuó relatando que se colocó contra un paredón mirando al hotel e ingresó  

al mismo por el hall. En el interior se encontró con muchos chicos en el piso gritando y losal mismo por el hall. En el interior se encontró con muchos chicos en el piso gritando y los  

acomodó  en  un  sillón.  Luego se  fue  por  una  puerta  ubicada  entre  el  sector  en  donde seacomodó  en  un  sillón.  Luego se  fue  por  una  puerta  ubicada  entre  el  sector  en  donde se  

encontraba y el estacionamiento del lugar. Allí  escuchó gritos y vio un portón grande queencontraba y el estacionamiento del lugar. Allí  escuchó gritos y vio un portón grande que  

intentaron abrir junto a un compañero,  lo que lograron cuando llegó un bombero con unaintentaron abrir junto a un compañero,  lo que lograron cuando llegó un bombero con una  

barreta grande. Esa fue la única puerta que observó, destacando que la persiana de ingreso albarreta grande. Esa fue la única puerta que observó, destacando que la persiana de ingreso al  

estacionamiento estaba abierta.estacionamiento estaba abierta.

Aseguró que se sintió asfixiado por lo que se retiró del sitio para regresar luegoAseguró que se sintió asfixiado por lo que se retiró del sitio para regresar luego  

e ingresar al local en muchas oportunidades a sacar gente con un toallón colocado sobre ele ingresar al local en muchas oportunidades a sacar gente con un toallón colocado sobre el  

rostro. Había muchas personas en el piso y mucho no miró,  sacó gente y la llevó hasta larostro. Había muchas personas en el piso y mucho no miró,  sacó gente y la llevó hasta la  

intersección de las calles Mitre y Ecuador en donde había una ambulancia. intersección de las calles Mitre y Ecuador en donde había una ambulancia. 

Aclaró que antes del siniestro conocía el local pero desde el exterior, conocía suAclaró que antes del siniestro conocía el local pero desde el exterior, conocía su  

existencia y sabía que había recitales de rock; en otra época había sido una bailanta. Por loexistencia y sabía que había recitales de rock; en otra época había sido una bailanta. Por lo  

demás,  aseguró  que  nunca  había  participado  en  inspecciones  a  República  Cromañón  ni  además,  aseguró  que  nunca  había  participado  en  inspecciones  a  República  Cromañón  ni  a  

locales de la zona. locales de la zona. 

882882



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Dijo  que  nunca  fue  custodio  del  hotel  aunque  conocía  a  suDijo  que  nunca  fue  custodio  del  hotel  aunque  conocía  a  su  

conserje porque charlaba cuando éste estaba en la puerta; también conocía a Fajardo, quienconserje porque charlaba cuando éste estaba en la puerta; también conocía a Fajardo, quien  

trabajaba en un kiosco aledaño.trabajaba en un kiosco aledaño.

Finalmente, señaló que el día del hecho no vio a Omar Chabán aFinalmente, señaló que el día del hecho no vio a Omar Chabán a  

quien, además, no conocía a ese momento. Agregó que sus compañeros eran los oficiales Pazquien, además, no conocía a ese momento. Agregó que sus compañeros eran los oficiales Paz  

y Cavallero. y Cavallero. 

Fue convocado a prestar declaración en el juicio, el SuboficialFue convocado a prestar declaración en el juicio, el Suboficial  

Miguel Ángel NavarroMiguel Ángel Navarro, quien para la fecha de los hechos se desempeñaba en la Seccional, quien para la fecha de los hechos se desempeñaba en la Seccional  

7ma. de la PFA. A raíz de ello, dijo que conoce a los acusados Miguel Ángel Belay y Carlos7ma. de la PFA. A raíz de ello, dijo que conoce a los acusados Miguel Ángel Belay y Carlos  

Rubén Díaz, por haber sido sus superiores. Rubén Díaz, por haber sido sus superiores. 

Comenzando  con  su  relato,  expuso  que  había  comenzado  aComenzando  con  su  relato,  expuso  que  había  comenzado  a  

prestar  servicios  en  la  dependencia  mencionada,  unos  cinco,  diez  o quince  días  antes  delprestar  servicios  en  la  dependencia  mencionada,  unos  cinco,  diez  o quince  días  antes  del  

suceso objeto del debate. suceso objeto del debate. 

El día 30 de diciembre del año 2004 ingresó a la Seccional cercaEl día 30 de diciembre del año 2004 ingresó a la Seccional cerca  

de  las  8:30  hs.  de  la  mañana  para  cumplir  con  sus  tareas  habituales  en  la  brigada  dede  las  8:30  hs.  de  la  mañana  para  cumplir  con  sus  tareas  habituales  en  la  brigada  de  

prevención, recorriendo el ámbito de la jurisdicción. Agregó que estaba acompañado por elprevención, recorriendo el ámbito de la jurisdicción. Agregó que estaba acompañado por el  

Sargento García, el Principal Suárez y dos personas más. Sargento García, el Principal Suárez y dos personas más. 

Indicó que cerca de las 20:00 hs. regresó a la comisaría en virtudIndicó que cerca de las 20:00 hs. regresó a la comisaría en virtud  

de un procedimiento que se había realizado por unos celulares y a fin de que el jefe de brigadade un procedimiento que se había realizado por unos celulares y a fin de que el jefe de brigada  

labrara el correspondiente sumario. labrara el correspondiente sumario. 

Inmediatamente  le  fue  ordenado  que  se  dirigiera  a  un  kioscoInmediatamente  le  fue  ordenado  que  se  dirigiera  a  un  kiosco  

ubicado cerca de la Plaza Miserere acompañado por un inspector del Área de Bromatologíaubicado cerca de la Plaza Miserere acompañado por un inspector del Área de Bromatología  

del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, a fin de realizar inspecciones. del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, a fin de realizar inspecciones. 

 Señaló  que  esta  diligencia  no  pudo  llevarse  a  cabo,  porque Señaló  que  esta  diligencia  no  pudo  llevarse  a  cabo,  porque  

cuando  se  encontraba  en  la  intersección  de  la  Avenida  Pueyrredón  y  Bartolomé  Mitre,cuando  se  encontraba  en  la  intersección  de  la  Avenida  Pueyrredón  y  Bartolomé  Mitre,  

circulando con el móvil, le llegó un alerta de incendio. circulando con el móvil, le llegó un alerta de incendio. 

Refirió que en consecuencia “moduló al comando” y se dirigió,Refirió que en consecuencia “moduló al comando” y se dirigió,  

junto al resto de los integrantes del patrullero, hacia el lugar de los hechos. Al llegar a la callejunto al resto de los integrantes del patrullero, hacia el lugar de los hechos. Al llegar a la calle   

Ecuador la cantidad de gente era tal,  que le fue imposible avanzar con el móvil.  Por ello,Ecuador la cantidad de gente era tal,  que le fue imposible avanzar con el móvil.  Por ello,  
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descendió de la unidad y trató de arribar a las inmediaciones del boliche a pie. Aclaró que nodescendió de la unidad y trató de arribar a las inmediaciones del boliche a pie. Aclaró que no  

sabe qué fue lo que hizo el personal del Gobierno de la Ciudad que antes sindicara. sabe qué fue lo que hizo el personal del Gobierno de la Ciudad que antes sindicara. 

Dijo que en la vía pública había “un montón de gente” y queDijo que en la vía pública había “un montón de gente” y que  

reinaba una “confusión total”. Él se dirigió hacia un portón rígido que se encontraba cerrado –reinaba una “confusión total”. Él se dirigió hacia un portón rígido que se encontraba cerrado –

en la maqueta virtual marcó el sector correspondiente a la persiana metálica que da al garageen la maqueta virtual marcó el sector correspondiente a la persiana metálica que da al garage  

del hotel-. Exhibido el recorrido virtual, sindicó la denominada “puerta alternativa”. del hotel-. Exhibido el recorrido virtual, sindicó la denominada “puerta alternativa”. 

Indicó que desde ese momento estuvo avocado a la tarea de abrirIndicó que desde ese momento estuvo avocado a la tarea de abrir  

esa puerta. Instantes después arribó al lugar el primer camión de bomberos y el personal de esaesa puerta. Instantes después arribó al lugar el primer camión de bomberos y el personal de esa  

dotación también se dedicó a lograr la apertura del portón.  dotación también se dedicó a lograr la apertura del portón.  

Explicó que a  la par que realizaban esta  tarea,  él  modulaba  aExplicó que a  la par que realizaban esta  tarea,  él  modulaba  a  

comando  para  pedir  ambulancias,  coordinación  del  SAME,  indicando  asimismo  que  loscomando  para  pedir  ambulancias,  coordinación  del  SAME,  indicando  asimismo  que  los  

médicos se acercaran al lugar a pie, en virtud de la gran cantidad de personas que había en lamédicos se acercaran al lugar a pie, en virtud de la gran cantidad de personas que había en la  

calle. calle. 

Relató  que  en  ese  ínterin  el  portón  se  abrió  y  en  un  primerRelató  que  en  ese  ínterin  el  portón  se  abrió  y  en  un  primer  

momento pensó que la gente que estaba dentro del local se les iba a venir encima al querermomento pensó que la gente que estaba dentro del local se les iba a venir encima al querer   

salir.  En  realidad  los  chicos  estaban  atrapados,  no  se  produjo  una  avalancha  porquesalir.  En  realidad  los  chicos  estaban  atrapados,  no  se  produjo  una  avalancha  porque  

permanecían como “taponados”. permanecían como “taponados”. 

Aclaró que nunca vio una tarea semejante para lograr la aperturaAclaró que nunca vio una tarea semejante para lograr la apertura  

de la puerta, lo cual parecía imposible.  Mientras trabajaban veían las manos de los chicosde la puerta, lo cual parecía imposible.  Mientras trabajaban veían las manos de los chicos  

detrás del portón. detrás del portón. 

Dijo que él creía que fue el primer funcionario policial en llegarDijo que él creía que fue el primer funcionario policial en llegar  

al lugar con equipo con modulación y que por ello moduló a comando en varias oportunidadesal lugar con equipo con modulación y que por ello moduló a comando en varias oportunidades  

contando lo que estaba pasando y lo que necesitaban. contando lo que estaba pasando y lo que necesitaban. 

Indicó que luego de que la puerta se abrió, se dedicó a sacar a laIndicó que luego de que la puerta se abrió, se dedicó a sacar a la  

mayor cantidad de gente posible del local. La oscuridad y el humo espeso no dejaban ver elmayor cantidad de gente posible del local. La oscuridad y el humo espeso no dejaban ver el  

interior del recinto. Aclaró que nunca vio fuego. interior del recinto. Aclaró que nunca vio fuego. 

Expuso que en un momento subió por una escalera del hotel yExpuso que en un momento subió por una escalera del hotel y  

arrancó una luz de emergencia, la cual utilizó para iluminar el boliche durante sus ingresos. arrancó una luz de emergencia, la cual utilizó para iluminar el boliche durante sus ingresos. 
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Señaló  que  cuando  volvió  a  entrar  al  boliche  lo  hizo  por  elSeñaló  que  cuando  volvió  a  entrar  al  boliche  lo  hizo  por  el  

portón que abrieron. Allí notó que había una especie de estructura de hierro, similar  a losportón que abrieron. Allí notó que había una especie de estructura de hierro, similar  a los  

andamios  de  las  obras  en  construcción  que  estaba  tirada  y  había  chicos  entremedio.  Seandamios  de  las  obras  en  construcción  que  estaba  tirada  y  había  chicos  entremedio.  Se  

apreciaba  que  esa  estructura  había  sido  utilizada  para  luces  o  sonido;  en  el  momentoapreciaba  que  esa  estructura  había  sido  utilizada  para  luces  o  sonido;  en  el  momento  

dificultaba también la salida.  dificultaba también la salida.  

Preguntado  acerca  del  arribo  del  personal  policial  y  dePreguntado  acerca  del  arribo  del  personal  policial  y  de  

bomberos, dijo que en realidad él se dedicó a ver qué se necesitaba en el lugar y a tratar debomberos, dijo que en realidad él se dedicó a ver qué se necesitaba en el lugar y a tratar de  

rescatar a las personas. Sí recuerda que cuando arribaron en el móvil 100, tuvo que ayudar arescatar a las personas. Sí recuerda que cuando arribaron en el móvil 100, tuvo que ayudar a   

bajar al oficial a cargo de la unidad, porque había una confusión generalizada. bajar al oficial a cargo de la unidad, porque había una confusión generalizada. 

Sobre el punto, explicó que estimaba que los chicos que estabanSobre el punto, explicó que estimaba que los chicos que estaban  

afuera  del  local  pensaron que  tanto  el  móvil  policial  como  el  primer  carro  de  bomberosafuera  del  local  pensaron que  tanto  el  móvil  policial  como  el  primer  carro  de  bomberos  

llegaron  al  lugar  para  impedir  el  ingreso  de  más  gente  al  boliche  por  estar  agotada  sullegaron  al  lugar  para  impedir  el  ingreso  de  más  gente  al  boliche  por  estar  agotada  su  

capacidad. capacidad. 

Esta circunstancia, en un principio, tornó casi imposible la tareaEsta circunstancia, en un principio, tornó casi imposible la tarea  

del  personal  policial  uniformado  y  de  los  bomberos.  Es  que  la  presencia  de  preventoresdel  personal  policial  uniformado  y  de  los  bomberos.  Es  que  la  presencia  de  preventores  

vestidos de uniforme en un evento de rock es como “chocante”. vestidos de uniforme en un evento de rock es como “chocante”. 

Recordó que el patrullero fue inicialmente roto “a patadas” por laRecordó que el patrullero fue inicialmente roto “a patadas” por la  

gente.gente.   Luego  se  pudieron  organizar  y  lograron  que  esas  personas  tomaranLuego  se  pudieron  organizar  y  lograron  que  esas  personas  tomaran  

conciencia de que en realidad lo que estaba sucediendo era que había fuego en el local y queconciencia de que en realidad lo que estaba sucediendo era que había fuego en el local y que   

había gente atrapada. había gente atrapada. 

Allí  esos  chicos  comenzaron  a  colaborar  para  abrir  el  portónAllí  esos  chicos  comenzaron  a  colaborar  para  abrir  el  portón  

hasta que arribó el segundo carro de bomberos. Aclaró que él no tuvo tantas dificultades parahasta que arribó el segundo carro de bomberos. Aclaró que él no tuvo tantas dificultades para  

realizar sus labores porque estaba vestido de civil. realizar sus labores porque estaba vestido de civil. 

De todos modos dijo que no vio un “choque” entre la policía y laDe todos modos dijo que no vio un “choque” entre la policía y la  

gente. gente. 

En otro orden,  e interrogado para que diga si  con motivo delEn otro orden,  e interrogado para que diga si  con motivo del  

hecho acaecido el 30 de diciembre de 2004 realizó alguna diligencia ordenada por el juzgadohecho acaecido el 30 de diciembre de 2004 realizó alguna diligencia ordenada por el juzgado  

interventor, dijo que él es Suboficial y que si el juzgado ordenó alguna medida lo hizo a lainterventor, dijo que él es Suboficial y que si el juzgado ordenó alguna medida lo hizo a la   

Superioridad. Superioridad. 
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De todos modos, aclaró que participó en dos diligencias, a saber,De todos modos, aclaró que participó en dos diligencias, a saber,  

en la búsqueda de documentos en el interior del local y en otra cuya finalidad consistía enen la búsqueda de documentos en el interior del local y en otra cuya finalidad consistía en  

asegurar los instrumentos musicales que habían quedado en el recinto. asegurar los instrumentos musicales que habían quedado en el recinto. 

Preguntado para que brinde precisiones sobre la inspección delPreguntado para que brinde precisiones sobre la inspección del  

kiosco con personal de Bromatología del GCBA, dijo que solamente había un inspector y quekiosco con personal de Bromatología del GCBA, dijo que solamente había un inspector y que  

desconocía si éste estaba munido de alguna orden u oficio. desconocía si éste estaba munido de alguna orden u oficio. 

Aclaró  que  generalmente  en  la  dependencia  se  pide  medianteAclaró  que  generalmente  en  la  dependencia  se  pide  mediante  

nota la colaboración de las distintas Áreas del GCBA, como ser Fiscalización y Control onota la colaboración de las distintas Áreas del GCBA, como ser Fiscalización y Control o  

Bromatología para este tipo de diligencias.Bromatología para este tipo de diligencias.

  Dijo que él sabía que iban a inspeccionar un kiosco. Recordó  Dijo que él sabía que iban a inspeccionar un kiosco. Recordó  

que ese comercio, situado en Rivadavia y Ecuador, fue clausurado uno o dos años después deque ese comercio, situado en Rivadavia y Ecuador, fue clausurado uno o dos años después de  

la tragedia por venta de bebidas alcohólicas. la tragedia por venta de bebidas alcohólicas. 

Resaltó  que  a  la  época  del  hecho  -30/12/04-,  el  CódigoResaltó  que  a  la  época  del  hecho  -30/12/04-,  el  Código  

Contravencional no facultaba al personal policial a disponer una clausura; solamente debíanContravencional no facultaba al personal policial a disponer una clausura; solamente debían  

observar  e informar.  Los inspectores  municipales  eran quienes  podían ordenar  ese tipo deobservar  e informar.  Los inspectores  municipales  eran quienes  podían ordenar  ese tipo de  

medida. medida. 

Por  ello  se  acostumbraba,  desde  la  dependencia,  a  pedirPor  ello  se  acostumbraba,  desde  la  dependencia,  a  pedir  

colaboración al Gobierno de la Ciudad, para que los inspectores en su caso dispusieran lacolaboración al Gobierno de la Ciudad, para que los inspectores en su caso dispusieran la  

clausura. clausura. 

Aclaró que él desconocía si en este caso se cursó alguna notaAclaró que él desconocía si en este caso se cursó alguna nota  

puntual pidiendo colaboración o una de tipo general, pues esa no era su función. Sólo puedepuntual pidiendo colaboración o una de tipo general, pues esa no era su función. Sólo puede  

decir que se dirigían a ese kiosco sobre la Avenida Rivadavia cuando recibió el alerta. decir que se dirigían a ese kiosco sobre la Avenida Rivadavia cuando recibió el alerta. 

A  preguntas  que  se  le  efectuaran  para  que  dijera  si  los  díasA preguntas  que  se  le  efectuaran  para  que  dijera  si  los  días  

posteriores al 30/12/04 se materializó esa inspección, dijo que no, que todos los días siguientesposteriores al 30/12/04 se materializó esa inspección, dijo que no, que todos los días siguientes  

fueron destinados a la investigación del suceso, particularmente a la detención del Sr. Chabánfueron destinados a la investigación del suceso, particularmente a la detención del Sr. Chabán  

y a la búsqueda de un menor de apellido López. y a la búsqueda de un menor de apellido López. 

Interrogado  para  que  refiera  si  observó  puestos  de  venta  deInterrogado  para  que  refiera  si  observó  puestos  de  venta  de  

pirotecnia en la vía pública a la fecha del hecho, dijo que no, que de haberlos visto hubierapirotecnia en la vía pública a la fecha del hecho, dijo que no, que de haberlos visto hubiera  
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avisado a la brigada de contravenciones; desconociendo quiénes eran sus integrantes en esaavisado a la brigada de contravenciones; desconociendo quiénes eran sus integrantes en esa  

época. Aclaró que él trabajaba en la brigada de “delitos”. época. Aclaró que él trabajaba en la brigada de “delitos”. 

  Fue  citado  a  prestar  declaración  testimonial  Fue  citado  a  prestar  declaración  testimonial  Claudio  ArielClaudio  Ariel  

RivasRivas, agente de la Policía Federal Argentina que prestó servicios el día 30 de diciembre de, agente de la Policía Federal Argentina que prestó servicios el día 30 de diciembre de  

2004.2004.

Manifestó  que  el  día  indicado  formó  parte  de  un  cuerpo  de  combateManifestó  que  el  día  indicado  formó  parte  de  un  cuerpo  de  combate  

perteneciente a la Policía Montada que se ubicó en la esquina de Bartolomé Mitre y Ecuadorperteneciente a la Policía Montada que se ubicó en la esquina de Bartolomé Mitre y Ecuador   

aproximadamente  a  las  17.00  ó  19.00  horas.  Aquél  estaba  integrado  por  el  Subinspectoraproximadamente  a  las  17.00  ó  19.00  horas.  Aquél  estaba  integrado  por  el  Subinspector  

Cármodi –quien se encontraba a cargo-, el Cabo Rojo, el Cabo Guglianone y él.Cármodi –quien se encontraba a cargo-, el Cabo Rojo, el Cabo Guglianone y él.

Explicó que sus superiores los enviaron a la Comisaría 7ma. de esta ciudad yExplicó que sus superiores los enviaron a la Comisaría 7ma. de esta ciudad y  

que  en ese lugar  el  Subcomisario  le  transmitió  al  Subinspector  la  orden  de  dirigirse  a  laque  en ese lugar  el  Subcomisario  le  transmitió  al  Subinspector  la  orden  de  dirigirse  a  la  

intersección de las calles antes mencionadas. Sólo le informaron que allí habría un recital, perointersección de las calles antes mencionadas. Sólo le informaron que allí habría un recital, pero  

no de qué banda musical.no de qué banda musical.

Dijo que la función de su grupo era de seguridad general y que debían controlarDijo que la función de su grupo era de seguridad general y que debían controlar  

cualquier disturbio que se presentara.cualquier disturbio que se presentara.

Relató que mientras estaban emplazados en esa esquina, observó gran cantidadRelató que mientras estaban emplazados en esa esquina, observó gran cantidad  

de gente en las inmediaciones, pero que no obstante ello, el tránsito vehicular era normal yde gente en las inmediaciones, pero que no obstante ello, el tránsito vehicular era normal y  

ninguna calle se encontraba cortada.ninguna calle se encontraba cortada.

Además, expuso que en la calle Bartolomé Mitre sobre la vereda de “RepúblicaAdemás, expuso que en la calle Bartolomé Mitre sobre la vereda de “República  

Cromañón” había un puesto de venta de remeras. No pudo precisar su ubicación exacta, peroCromañón” había un puesto de venta de remeras. No pudo precisar su ubicación exacta, pero  

sí que se hallaba entre la vereda del local indicado y la esquina de Ecuador.sí que se hallaba entre la vereda del local indicado y la esquina de Ecuador.

Expresó que si bien no vio personas con elementos pirotécnicos en sus manos,Expresó que si bien no vio personas con elementos pirotécnicos en sus manos,  

escuchó detonaciones de “cohetes”. También pudo apreciar que había personas consumiendoescuchó detonaciones de “cohetes”. También pudo apreciar que había personas consumiendo  

alcohol en la vía pública.alcohol en la vía pública.

Puso de relieve que antes de producirse el incendio no vio otros móviles, mas síPuso de relieve que antes de producirse el incendio no vio otros móviles, mas sí  

advirtió  la  presencia  de dos  “policías  uniformados  de comisaría”  en  frente  del  cuerpo deadvirtió  la  presencia  de dos  “policías  uniformados  de comisaría”  en  frente  del  cuerpo de  

combate.combate.

Contó  que  se  encontraba  parado  junto  al  móvil  policial  cuando  de  repenteContó  que  se  encontraba  parado  junto  al  móvil  policial  cuando  de  repente  

observó que muchísima gente comenzó  a salir del “boliche”. observó que muchísima gente comenzó  a salir del “boliche”. 
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Puso de resalto que los jóvenes se dirigieron inmediatamente hacia ellos y lesPuso de resalto que los jóvenes se dirigieron inmediatamente hacia ellos y les  

informaron que se había producido un incendio. informaron que se había producido un incendio. 

En ese momento el  Subinspector que se encontraba a cargo dio aviso de laEn ese momento el  Subinspector que se encontraba a cargo dio aviso de la  

novedad y solicitó el envío de ambulancias y dotaciones de bomberos.novedad y solicitó el envío de ambulancias y dotaciones de bomberos.

Destacó también que las personas se encontraban en estado de desesperación yDestacó también que las personas se encontraban en estado de desesperación y  

que les pedían que ellos mismos se ocuparan de trasladar a los heridos en el carro de asalto.que les pedían que ellos mismos se ocuparan de trasladar a los heridos en el carro de asalto.

Dijo que, sin embargo, en un principio no pudieron acceder a lo solicitado, puesDijo que, sin embargo, en un principio no pudieron acceder a lo solicitado, pues  

no  obtuvieron  autorización  de  sus  superiores.  Estos  les  indicaron  que  debían  esperar  queno obtuvieron  autorización  de  sus  superiores.  Estos  les  indicaron  que  debían  esperar  que  

arribara el personal idóneo, es decir, las ambulancias del SAME. arribara el personal idóneo, es decir, las ambulancias del SAME. 

Manifestó  que  ellos  trataban  de  ayudar  a  las  personas  y  que  no  presencióManifestó  que  ellos  trataban  de  ayudar  a  las  personas  y  que  no  presenció  

ningún incidente entre el personal policial y el público.ningún incidente entre el personal policial y el público.

Puntualizó que minutos después se acercó un bombero y le solicitó que fueran aPuntualizó que minutos después se acercó un bombero y le solicitó que fueran a  

ayudarlos porque la gente se había puesto muy agresiva  y estaba golpeando el autobomba. ayudarlos porque la gente se había puesto muy agresiva  y estaba golpeando el autobomba. 

Narró que en consecuencia, el móvil policial dio la vuelta a la manzana por laNarró que en consecuencia, el móvil policial dio la vuelta a la manzana por la  

Av. Pueyrredón y se estacionó sobre la calle paralela a Ecuador –de la cual no recordó suAv. Pueyrredón y se estacionó sobre la calle paralela a Ecuador –de la cual no recordó su  

nombre- antes de llegar a la esquina de la calle Bartolomé Mitre.nombre- antes de llegar a la esquina de la calle Bartolomé Mitre.

Refirió que allí la gente golpeaba el carro e intentaba subirse a la fuerza con elRefirió que allí la gente golpeaba el carro e intentaba subirse a la fuerza con el  

objeto de que transportaran a los lesionados a los nosocomios cercanos. objeto de que transportaran a los lesionados a los nosocomios cercanos. 

Indicó que posteriormente  fueron autorizados  a  realizar  aquella  tarea  y queIndicó que posteriormente  fueron autorizados  a  realizar  aquella  tarea  y que  

efectuaron dos o tres viajes a los hospitales “Penna” y “Ramos Mejía”.efectuaron dos o tres viajes a los hospitales “Penna” y “Ramos Mejía”.

Afirmó que todas las operaciones realizadas quedaban asentadas en el “libro deAfirmó que todas las operaciones realizadas quedaban asentadas en el “libro de  

guardia” donde se asentaban todas las novedades.guardia” donde se asentaban todas las novedades.

Finalmente, interrogado que fue sobre si escuchó algún canto por parte de losFinalmente, interrogado que fue sobre si escuchó algún canto por parte de los  

concurrentes que salían de “República Cromañón”, manifestó que no.concurrentes que salían de “República Cromañón”, manifestó que no.

EEn el transcurso de la audiencia de debate oportunamente celebrada,  n el transcurso de la audiencia de debate oportunamente celebrada,  CarlosCarlos  

Abel Stortini  Abel Stortini  señaló que desde el 1° enero de 2004 hasta fines del mes de octubre, prestóseñaló que desde el 1° enero de 2004 hasta fines del mes de octubre, prestó  

servicios en la Comisaría 7ma. de esta ciudad.servicios en la Comisaría 7ma. de esta ciudad.
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En dicha seccional  estuvo a cargo de la Brigada de Delitos y de la OficinaEn dicha seccional  estuvo a cargo de la Brigada de Delitos y de la Oficina  

Judicial y tenía por función la prevención y represión de los distintos modos delictivos de laJudicial y tenía por función la prevención y represión de los distintos modos delictivos de la  

jurisdicción.jurisdicción.

Añadió que por tratarse de una zona comercial, los hechos delictivos ocurríanAñadió que por tratarse de una zona comercial, los hechos delictivos ocurrían  

mayormente durante el día, en horario comercial -entre las 9:00 y las 20:00 horas- y que pormayormente durante el día, en horario comercial -entre las 9:00 y las 20:00 horas- y que por  

ello cumplía funciones de lunes a sábado, desde las 9:00 hasta las 22:00 horas.ello cumplía funciones de lunes a sábado, desde las 9:00 hasta las 22:00 horas.

Por  otra  parte,  manifestó  que  cuando  “se  podía”  hacían  controles  a  losPor  otra  parte,  manifestó  que  cuando  “se  podía”  hacían  controles  a  los  

“boliches nocturnos”.“boliches nocturnos”.

Recordó  haber  asistido  a  controlar  “Latino  Once”  y  “La  Máquina”  y  a  laRecordó  haber  asistido  a  controlar  “Latino  Once”  y  “La  Máquina”  y  a  la  

inauguración de “República Cromañón”, el día 30 o 31 de marzo de 2004.inauguración de “República Cromañón”, el día 30 o 31 de marzo de 2004.

Relató que el local mencionado en último término era una confitería bailable,Relató que el local mencionado en último término era una confitería bailable,  

donde pasaban música de rock “a través de una pantalla”, con la idea de que los concurrentesdonde pasaban música de rock “a través de una pantalla”, con la idea de que los concurrentes  

bailaran ese tipo de música.bailaran ese tipo de música.

En la fecha referida asistió junto al Subcomisario Díaz para controlar que elEn la fecha referida asistió junto al Subcomisario Díaz para controlar que el  

local contara con toda la documentación correspondiente y a ver “el ambiente”, es decir, ellocal contara con toda la documentación correspondiente y a ver “el ambiente”, es decir, el  

tipo de gente que asistía, por prevención de la ley 23.737, dado que a veces “ingresan punterostipo de gente que asistía, por prevención de la ley 23.737, dado que a veces “ingresan punteros  

a vender droga” y su presencia tenía por objeto prevenir “ese tipo de cosas”.a vender droga” y su presencia tenía por objeto prevenir “ese tipo de cosas”.

Aclaró  que  el  día  de  la  inauguración  no se  presentó  ante  Omar  Chabán niAclaró  que  el  día  de  la  inauguración  no se  presentó  ante  Omar  Chabán ni  

ingresó al local, desconociendo si el Subcomisario Díaz revisó la documentación.ingresó al local, desconociendo si el Subcomisario Díaz revisó la documentación.

Precisó que en junio o julio de 2004, se realizó en la cancha de Ferro el festivalPrecisó que en junio o julio de 2004, se realizó en la cancha de Ferro el festival   

denominado “Quilmes Rock”, que contrató grupos musicales extranjeros y nacionales.denominado “Quilmes Rock”, que contrató grupos musicales extranjeros y nacionales.

Durante dicho período, “Cromañón” estuvo cerrado, tanto un mes antes comoDurante dicho período, “Cromañón” estuvo cerrado, tanto un mes antes como  

un  mes  después,  porque  las  bandas  de  rock  estaban  contratadas  para  el  espectáculoun  mes  después,  porque  las  bandas  de  rock  estaban  contratadas  para  el  espectáculo  

mencionado y por cláusulas contractuales no podían tocar en otro lugar, ni antes ni después demencionado y por cláusulas contractuales no podían tocar en otro lugar, ni antes ni después de  

dicho evento. dicho evento. 

Aseveró que dicho salón permaneció cerrado por un tiempo y luego comenzó aAseveró que dicho salón permaneció cerrado por un tiempo y luego comenzó a  

abrir casi todos los viernes y sábados.abrir casi todos los viernes y sábados.

A partir de dicho momento empezaron a presentarse conjuntos musicales pocoA partir de dicho momento empezaron a presentarse conjuntos musicales poco  

conocidos -música “under”- y no concurrían demasiadas personas.conocidos -música “under”- y no concurrían demasiadas personas.
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Afirmó que no informó al GCBA que el local estaba cerrado y que en dichoAfirmó que no informó al GCBA que el local estaba cerrado y que en dicho  

establecimiento sólo realizó una inspección porque abría “muy poco tiempo”.establecimiento sólo realizó una inspección porque abría “muy poco tiempo”.

En dicha oportunidad -el 26 de junio de 2004- le exhibieron la plancheta deEn dicha oportunidad -el 26 de junio de 2004- le exhibieron la plancheta de  

habilitación y el certificado de bomberos.habilitación y el certificado de bomberos.

El único inconveniente  que advirtió  fue que los empleados  de seguridad noEl único inconveniente  que advirtió  fue que los empleados  de seguridad no  

estaban bien identificados.estaban bien identificados.

Puntualmente  observó  que  Villarreal  -quien  se  presentó  como  personal  dePuntualmente  observó  que  Villarreal  -quien  se  presentó  como  personal  de  

seguridad- tenía un gafete con su nombre incompleto y tampoco figuraba el número de CUITseguridad- tenía un gafete con su nombre incompleto y tampoco figuraba el número de CUIT  

y el nombre de la empresa de seguridad a la que pertenecía.y el nombre de la empresa de seguridad a la que pertenecía.

Por dicha razón labró el acta correspondiente y documentó la actuación en elPor dicha razón labró el acta correspondiente y documentó la actuación en el  

Libro de Brigadas.Libro de Brigadas.

Asimismo, envió el acta a la “superioridad”, remitió una nota al GCBA, a laAsimismo, envió el acta a la “superioridad”, remitió una nota al GCBA, a la  

Justicia Contravencional e informó lo actuado a la Fiscalía en turno.Justicia Contravencional e informó lo actuado a la Fiscalía en turno.

Exhibida que le fuera el acta obrante a fs. 103, reconoció su firma e indicó queExhibida que le fuera el acta obrante a fs. 103, reconoció su firma e indicó que  

se trataba del acta realizada durante la inspección aludida y que el número que allí figura sese trataba del acta realizada durante la inspección aludida y que el número que allí figura se  

correspondía con el número de la habilitación que le exhibiera Omar Chabán. correspondía con el número de la habilitación que le exhibiera Omar Chabán. 

Aclaró  que  en  dicha  acta  Omar  Chabán  figura  como  titular  del  negocio  oAclaró  que  en  dicha  acta  Omar  Chabán  figura  como  titular  del  negocio  o  

comercio y no de la habilitación.comercio y no de la habilitación.

Asimismo, especificó que en la plancheta de habilitación figuraba como titularAsimismo, especificó que en la plancheta de habilitación figuraba como titular  

“Lagarto”.“Lagarto”.

Con relación al horario asentado en el acta -“de 8 a 1:30 horas”- dijo que seCon relación al horario asentado en el acta -“de 8 a 1:30 horas”- dijo que se  

correspondía con la información que obtuvo en aquél momento y que se refería al horario encorrespondía con la información que obtuvo en aquél momento y que se refería al horario en  

que tocaban los conjuntos musicales, atento que el salón había dejado de trabajar como localque tocaban los conjuntos musicales, atento que el salón había dejado de trabajar como local  

bailable.bailable.

Agregó que por error no tomó nota de la capacidad del establecimiento y queAgregó que por error no tomó nota de la capacidad del establecimiento y que  

en ese momento “estaban cambiando la legislación” y no se exigía la exhibición de cartelesen ese momento “estaban cambiando la legislación” y no se exigía la exhibición de carteles  

que indicaran la capacidad del local.que indicaran la capacidad del local.
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Además, explicó que la planilla conforme OT 662 se vinculaba a una ordenAdemás, explicó que la planilla conforme OT 662 se vinculaba a una orden  

dirigida por la Superintendencia de Seguridad Metropolitana a todas sus dependencias paradirigida por la Superintendencia de Seguridad Metropolitana a todas sus dependencias para  

que realizaran inspecciones a las confiterías bailables. que realizaran inspecciones a las confiterías bailables. 

Precisó que la sigla OT significa “orden telefónica” y pueden ser emitidas porPrecisó que la sigla OT significa “orden telefónica” y pueden ser emitidas por  

los Directores, Comisarios Inspectores, Oficiales Superiores, el Jefe de Policía y el Subjefe.los Directores, Comisarios Inspectores, Oficiales Superiores, el Jefe de Policía y el Subjefe.

Asimismo, señaló que dichas órdenes son documentadas en las dependencias.Asimismo, señaló que dichas órdenes son documentadas en las dependencias.

Exhibida que le fuera la fs. 104, aseveró que lo allí anotado correspondía a suExhibida que le fuera la fs. 104, aseveró que lo allí anotado correspondía a su  

puño y letra, y que la expresión “uno por semana” significa que el local abría una vez porpuño y letra, y que la expresión “uno por semana” significa que el local abría una vez por  

semana, ya sea un viernes o un sábado.semana, ya sea un viernes o un sábado.

Por otra parte, manifestó que “800 a 1200 personas” se refería a la capacidadPor otra parte, manifestó que “800 a 1200 personas” se refería a la capacidad  

del lugar, y que tal dato lo recibió de Omar Chabán y no surgía de la plancheta de habilitación.del lugar, y que tal dato lo recibió de Omar Chabán y no surgía de la plancheta de habilitación.

Precisó que en el borrador aludido realizó una corrección y que donde decíaPrecisó que en el borrador aludido realizó una corrección y que donde decía  

“800 a 1200” se lee “600 a 1200”.“800 a 1200” se lee “600 a 1200”.

Explicó que pudo observar que en la “plancheta” estaba indicada la cantidad deExplicó que pudo observar que en la “plancheta” estaba indicada la cantidad de  

personas que el local se encontraba habilitado para recibir y que las anotaciones referidas nopersonas que el local se encontraba habilitado para recibir y que las anotaciones referidas no  

eran oficiales y estaban confeccionadas con los datos que le brindó Omar Chabán.eran oficiales y estaban confeccionadas con los datos que le brindó Omar Chabán.

Al  exhibírsele  la  plancheta  de  habilitación  del  local,  señaló  que  no  puedeAl  exhibírsele  la  plancheta  de  habilitación  del  local,  señaló  que  no  puede  

asegurar si se trata de la que vio en su momento, pero afirmó que “recuerda haberla visto” yasegurar si se trata de la que vio en su momento, pero afirmó que “recuerda haberla visto” y  

que inclusive “cree” que le pidieron una copia a Omar Chabán.que inclusive “cree” que le pidieron una copia a Omar Chabán.

Puntualizó que a la inspección concurrió con el Sargento García y con el CaboPuntualizó que a la inspección concurrió con el Sargento García y con el Cabo  

Primero Villanueva, quienes se quedaron en la puerta.Primero Villanueva, quienes se quedaron en la puerta.

En dicha ocasión, observó que en el hall había unas vallas que separaban elEn dicha ocasión, observó que en el hall había unas vallas que separaban el  

ingreso del egreso.ingreso del egreso.

Luego, al entrar al salón, visualizó que se expendía cerveza, que había muyLuego, al entrar al salón, visualizó que se expendía cerveza, que había muy  

poca gente -no más de veinte personas, ninguna menor de edad- y que un cartel indicaba lapoca gente -no más de veinte personas, ninguna menor de edad- y que un cartel indicaba la   

salida.salida.

Ulteriormente, salió y le pidió a Omar Chabán que le exhibiera la plancheta deUlteriormente, salió y le pidió a Omar Chabán que le exhibiera la plancheta de  

habilitación y el certificado de bomberos.habilitación y el certificado de bomberos.
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 Como dicha documentación estaba en el hall de entrada del hotel contiguo, se Como dicha documentación estaba en el hall de entrada del hotel contiguo, se  

acercó hasta dicho lugar, donde finalmente Omar Chabán le mostró lo solicitado.acercó hasta dicho lugar, donde finalmente Omar Chabán le mostró lo solicitado.

Al exhibírsele la foto de la conserjería del hotel “Central Park”, reconoció elAl exhibírsele la foto de la conserjería del hotel “Central Park”, reconoció el  

lugar como aquél en donde le enseñaron la documentación.lugar como aquél en donde le enseñaron la documentación.

Señaló  que  el  local  estaba  en  funcionamiento  y  que  tomó  nota  de  laSeñaló  que  el  local  estaba  en  funcionamiento  y  que  tomó  nota  de  la  

documentación.  documentación.  

Indicó que los controles a los que se refirió respondían a órdenes emanadas delIndicó que los controles a los que se refirió respondían a órdenes emanadas del  

comando de la Policía Federal Argentina y del Superintendente de Seguridad Metropolitanacomando de la Policía Federal Argentina y del Superintendente de Seguridad Metropolitana  

que  a  principios  del  2004  y  mediante  “memorandum”  solicitó  que  se  intensificaran  losque  a  principios  del  2004  y  mediante  “memorandum”  solicitó  que  se  intensificaran  los  

controles.controles.

El  objetivo  de dicha  orden era  la  prevención  y  represión  de la  ley  23.737,El  objetivo  de dicha  orden era  la  prevención  y  represión  de la  ley  23.737,  

controlar la venta de alcohol, la presencia de menores y que los locales se encontraran “encontrolar la venta de alcohol, la presencia de menores y que los locales se encontraran “en  

condiciones”.condiciones”.

Explicó  que  el  expendio  de  bebidas  alcohólicas  se  halla  vinculado  con  laExplicó  que  el  expendio  de  bebidas  alcohólicas  se  halla  vinculado  con  la  

producción  de  grandes  desmanes  que  ocurrían  en  la  Plaza  Miserere,  con  el  resultado  deproducción  de  grandes  desmanes  que  ocurrían  en  la  Plaza  Miserere,  con  el  resultado  de  

personas heridas.personas heridas.

A raíz  de  dichos  episodios,  sobre  la  calle  Ecuador,  en  su  intersección  conA raíz  de  dichos  episodios,  sobre  la  calle  Ecuador,  en  su  intersección  con  

Bartolomé Mitre,  siempre había apostado un grupo de combate, “a modo de prevención”. Bartolomé Mitre,  siempre había apostado un grupo de combate, “a modo de prevención”. 

Aseveró  que  siempre  pidieron  refuerzo  para  la  seguridad  de  la  zona,  noAseveró  que  siempre  pidieron  refuerzo  para  la  seguridad  de  la  zona,  no  

exclusivamente por “Cromañón” sino por los locales “Latino Once” y “La Chevecha”, dadoexclusivamente por “Cromañón” sino por los locales “Latino Once” y “La Chevecha”, dado  

que siempre se producían peleas de cuarenta o cincuenta personas en estado de ebriedad.que siempre se producían peleas de cuarenta o cincuenta personas en estado de ebriedad.

Además, si había mucha actividad de entretenimientos nocturnos, el Jefe de laAdemás, si había mucha actividad de entretenimientos nocturnos, el Jefe de la  

dependencia pedía un móvil para apostar en la intersección de las avenidas Rivadavia y Jujuy,dependencia pedía un móvil para apostar en la intersección de las avenidas Rivadavia y Jujuy,  

y otro para Bartolomé Mitre y Jean Jaures o para los alrededores de “La Maquina”, de acuerdoy otro para Bartolomé Mitre y Jean Jaures o para los alrededores de “La Maquina”, de acuerdo  

a la disponibilidad de servicios.a la disponibilidad de servicios.

La  presencia  de  dichos  móviles  también  lo  disponía  la  Superioridad,  másLa  presencia  de  dichos  móviles  también  lo  disponía  la  Superioridad,  más  

específicamente la División General de Operaciones.específicamente la División General de Operaciones.

Para disponer de estos refuerzos no se tenía en cuenta la cantidad de gente quePara disponer de estos refuerzos no se tenía en cuenta la cantidad de gente que  

entraba a los boliches sino los desmanes que se producían y la confluencia de personas en losentraba a los boliches sino los desmanes que se producían y la confluencia de personas en los  
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alrededores  de  la  Plaza  Miserere,  atento  la  gran  cantidad  de  medios  de  transportes  quealrededores  de  la  Plaza  Miserere,  atento  la  gran  cantidad  de  medios  de  transportes  que  

circulaban por la zona. circulaban por la zona. 

Por  otra  parte,  precisó  que  por  orden  del  Comisario  Miguel  Ángel  Belay,Por  otra  parte,  precisó  que  por  orden  del  Comisario  Miguel  Ángel  Belay,  

enviaron gran cantidad de notas al GCBA para solicitar la realización de inspecciones a todasenviaron gran cantidad de notas al GCBA para solicitar la realización de inspecciones a todas  

las confiterías bailables, dado que el personal policial no tenía poder de policía para clausurarlas confiterías bailables, dado que el personal policial no tenía poder de policía para clausurar  

un local y por ello precisaban la presencia de los funcionarios del gobierno mencionado.    un local y por ello precisaban la presencia de los funcionarios del gobierno mencionado.    

Dijo que generalmente el GCBA evadía dar una respuesta y que dicho procederDijo que generalmente el GCBA evadía dar una respuesta y que dicho proceder  

no  respondía  a  “mala  voluntad”  sino  a  la  escasa  cantidad  de  inspectores  que  tenían  parano respondía  a  “mala  voluntad”  sino  a  la  escasa  cantidad  de  inspectores  que  tenían  para  

realizar las inspecciones.realizar las inspecciones.

 Finalmente  obtuvieron  respuesta  y  en  el  mes  de  junio  o  julio  de  2004 se Finalmente  obtuvieron  respuesta  y  en  el  mes  de  junio  o  julio  de  2004 se  

realizaron inspecciones junto al personal de la Unidad Polivalente de Inspecciones del GCBA,realizaron inspecciones junto al personal de la Unidad Polivalente de Inspecciones del GCBA,  

que tenía muchas falencias porque recién se estaba organizando.que tenía muchas falencias porque recién se estaba organizando.

Expuso que Aníbal Ibarra había dispuesto el cierre de “Inspecciones” alegandoExpuso que Aníbal Ibarra había dispuesto el cierre de “Inspecciones” alegando  

hechos  de  corrupción  y  que  a  los  inspectores  los  habían  echado  o  derivado  a  otrashechos  de  corrupción  y  que  a  los  inspectores  los  habían  echado  o  derivado  a  otras  

dependencias.dependencias.

Refirió  que  la  nueva  dependencia  estaba  formada,  en  su  mayoría,  porRefirió  que  la  nueva  dependencia  estaba  formada,  en  su  mayoría,  por  

profesionales contratados, que tenían “mucha voluntad” y poca experiencia.profesionales contratados, que tenían “mucha voluntad” y poca experiencia.

En  la  fecha  aludida  inspeccionaron  y  clausuraron  “Latino  Once”  y  “LaEn  la  fecha  aludida  inspeccionaron  y  clausuraron  “Latino  Once”  y  “La  

Máquina”, por falta de seguridad contra incendios.Máquina”, por falta de seguridad contra incendios.

Al jefe de inspectores le pidieron ir a inspeccionar “República Cromañón” y lesAl jefe de inspectores le pidieron ir a inspeccionar “República Cromañón” y les  

respondió que dicho local no sería inspeccionado porque estaba habilitado para eventos.respondió que dicho local no sería inspeccionado porque estaba habilitado para eventos.

La respuesta le pareció extraña, atento que tenía entendido que “Cromañón” seLa respuesta le pareció extraña, atento que tenía entendido que “Cromañón” se  

trataba de un local clase “C”, donde podían ir grupos musicales a cantar y la venta de bebidastrataba de un local clase “C”, donde podían ir grupos musicales a cantar y la venta de bebidas  

alcohólicas se encontraba permitida.alcohólicas se encontraba permitida.

 Sin perjuicio de ello, indicó que las reglamentaciones cambian y el personal Sin perjuicio de ello, indicó que las reglamentaciones cambian y el personal  

policial se notifica por “orden del día”.policial se notifica por “orden del día”.

Agregó  que  en  la  actualidad  desconoce  si  la  clasificación  clase  “C”  sigueAgregó  que  en  la  actualidad  desconoce  si  la  clasificación  clase  “C”  sigue  

vigente.vigente.
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Dijo no haber pedido explicación alguna a los funcionarios del GCBA y que enDijo no haber pedido explicación alguna a los funcionarios del GCBA y que en  

la  Comisaría  le  solicitó  al  jefe  de inspectores  -del  que  no recordó el  nombre-  que  dejarala  Comisaría  le  solicitó  al  jefe  de inspectores  -del  que  no recordó el  nombre-  que  dejara  

asentado en el Libro de Lanzamientos las actuaciones realizadas y los motivos por los que noasentado en el Libro de Lanzamientos las actuaciones realizadas y los motivos por los que no  

se había inspeccionado “República Cromañón”.se había inspeccionado “República Cromañón”.

Manifestó  que  posteriormente  no  se  produjeron  inspecciones  porqueManifestó  que  posteriormente  no  se  produjeron  inspecciones  porque  

“Cromañón” no abría asiduamente, es decir, “todos los viernes o todos los sábados”.“Cromañón” no abría asiduamente, es decir, “todos los viernes o todos los sábados”.

El local funcionaba cuando podía contratar a un grupo musical y podían pasarEl local funcionaba cuando podía contratar a un grupo musical y podían pasar  

dos o tres fines de semana seguidos sin actividad o permanecer un mes cerrado. dos o tres fines de semana seguidos sin actividad o permanecer un mes cerrado. 

En octubre dejó de prestar servicios en la Comisaría 7ma. y con posterioridad aEn octubre dejó de prestar servicios en la Comisaría 7ma. y con posterioridad a  

dicha fecha el local empezó a abrir todos los fines de semana hasta que ocurrió la tragedia, eldicha fecha el local empezó a abrir todos los fines de semana hasta que ocurrió la tragedia, el  

30 de diciembre de 2004.30 de diciembre de 2004.

Por otra parte, expresó no recordar si la inspección que realizó en el local dePor otra parte, expresó no recordar si la inspección que realizó en el local de  

“República Cromañón” la decidió personalmente, pero afirmó que generalmente todo lo que“República Cromañón” la decidió personalmente, pero afirmó que generalmente todo lo que  

realizaba contaba con autorización de sus superiores.realizaba contaba con autorización de sus superiores.

Explicó que “específicamente no se dan órdenes” y que la inspección es unaExplicó que “específicamente no se dan órdenes” y que la inspección es una  

función y “una cuestión de prevención”, para controlar si los locales cuentan con habilitación.función y “una cuestión de prevención”, para controlar si los locales cuentan con habilitación.

Sin perjuicio de ello, sostuvo que en su caso el motivo de la inspección eraSin perjuicio de ello, sostuvo que en su caso el motivo de la inspección era  

observar el ambiente y ver si había exceso en la venta de alcohol. observar el ambiente y ver si había exceso en la venta de alcohol. 

Explicó que distinta es la situación cuando concurren a inspeccionar un localExplicó que distinta es la situación cuando concurren a inspeccionar un local  

junto  a  los  funcionarios  del  GCBA,  porque  hay  leyes  u  ordenanzas  que  escapan  a  sujunto  a  los  funcionarios  del  GCBA,  porque  hay  leyes  u  ordenanzas  que  escapan  a  su  

conocimiento y en consecuencia no tiene la capacidad técnica para inspeccionar.conocimiento y en consecuencia no tiene la capacidad técnica para inspeccionar.

Puntualmente, refirió que quería ver si había anomalías en orden a delitos y quePuntualmente, refirió que quería ver si había anomalías en orden a delitos y que  

no fue a cumplir  la función que puede prestar  un inspector del GCBA,  que se ocupa deno fue a cumplir  la función que puede prestar  un inspector del GCBA,  que se ocupa de  

verificar si el local cumple con todas las normas de la ciudad. verificar si el local cumple con todas las normas de la ciudad. 

Agregó que para realizar estas verificaciones no tenían un límite de tiempo yAgregó que para realizar estas verificaciones no tenían un límite de tiempo y  

que si observaba anomalías “en función de delitos que se podían cometer”, podían permanecerque si observaba anomalías “en función de delitos que se podían cometer”, podían permanecer  

mucho tiempo en el local.mucho tiempo en el local.

Indicó que no corroboró con el GCBA el número de la habilitación que habíaIndicó que no corroboró con el GCBA el número de la habilitación que había  

anotado y que la plancheta le había parecido auténtica.anotado y que la plancheta le había parecido auténtica.
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Por  otra  parte,  señaló  que  habitualmente  no  prestaba  servicios  en  horarioPor  otra  parte,  señaló  que  habitualmente  no  prestaba  servicios  en  horario  

nocturno.nocturno.

Aseguró que en la misma fecha que inspeccionó “Cromañón” hizo lo propio enAseguró que en la misma fecha que inspeccionó “Cromañón” hizo lo propio en  

“Latino Once”, en “La Máquina y en “La Chevecha”.“Latino Once”, en “La Máquina y en “La Chevecha”.

Con  relación  a  las  inspecciones  realizadas  con  el  personal  de  la  UnidadCon  relación  a  las  inspecciones  realizadas  con  el  personal  de  la  Unidad  

Polivalente de Inspecciones, puntualizó que en dicha ocasión lo acompañaron el Cabo PrimeroPolivalente de Inspecciones, puntualizó que en dicha ocasión lo acompañaron el Cabo Primero  

Villanueva y el Sargento García, y que fueron para brindar apoyo a los inspectores, para queVillanueva y el Sargento García, y que fueron para brindar apoyo a los inspectores, para que  

no tuvieran inconvenientes en el desarrollo de sus tareas.no tuvieran inconvenientes en el desarrollo de sus tareas.

Posteriormente,  los  inspectores  del  GCBA  -aproximadamente  cuatro-  sePosteriormente,  los  inspectores  del  GCBA  -aproximadamente  cuatro-  se  

trasladaron hasta la Comisaría y dejaron asentado en el Libro de Lanzamiento el número de lastrasladaron hasta la Comisaría y dejaron asentado en el Libro de Lanzamiento el número de las  

actas que habían labrado, las infracciones constatadas y que habían procedido a clausurar “dosactas que habían labrado, las infracciones constatadas y que habían procedido a clausurar “dos  

comercios”.comercios”.

Afirmó que los inspectores contaban con credenciales del GCBA.Afirmó que los inspectores contaban con credenciales del GCBA.

Señaló que el personal policial debería conocer la capacidad de cada local claseSeñaló que el personal policial debería conocer la capacidad de cada local clase  

“C” y que para detectar excesos se debía enviar un policía a cada local.“C” y que para detectar excesos se debía enviar un policía a cada local.

Dijo que en caso de comprobarse exceso de público en un local, el personalDijo que en caso de comprobarse exceso de público en un local, el personal  

policial debía efectuar una consulta con la Fiscalía Contravencional en turno.policial debía efectuar una consulta con la Fiscalía Contravencional en turno.

Manifestó que en general la referida consulta la puede hacer cualquier oficial,Manifestó que en general la referida consulta la puede hacer cualquier oficial,   

pero que también puede ocurrir que el Fiscal solicite que dicho acto lo realice el Comisario opero que también puede ocurrir que el Fiscal solicite que dicho acto lo realice el Comisario o  

el Subcomisario.el Subcomisario.

Precisó que el Jefe de Brigada y todos los Jefes de Servicio tienen el númeroPrecisó que el Jefe de Brigada y todos los Jefes de Servicio tienen el número  

telefónico del Fiscal en turno.telefónico del Fiscal en turno.

Por otra parte, indicó no conocer el mundo del rock y que en su momento sePor otra parte, indicó no conocer el mundo del rock y que en su momento se  

interesó por propia iniciativa en saber los motivos por los que estaba cerrado “Cromañón”.interesó por propia iniciativa en saber los motivos por los que estaba cerrado “Cromañón”.

A  través  de  un  “productor  amigo”  se  enteró  de  la  realización  del  festivalA  través  de  un  “productor  amigo”  se  enteró  de  la  realización  del  festival  

denominado “Quilmes Rock”.denominado “Quilmes Rock”.

Manifestó que mandó a inspeccionar el local para averiguar si estaba abierto yManifestó que mandó a inspeccionar el local para averiguar si estaba abierto y  

“los chicos de la brigada” –García y Villanueva- le dijeron que estaba cerrado.“los chicos de la brigada” –García y Villanueva- le dijeron que estaba cerrado.
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Dijo desconocer qué grupos tocaron en el local mencionado y que el día que loDijo desconocer qué grupos tocaron en el local mencionado y que el día que lo  

inspeccionó, Omar Chabán le presentó a Raúl Villarreal como encargado de seguridad.inspeccionó, Omar Chabán le presentó a Raúl Villarreal como encargado de seguridad.

Mantuvo una conversación con Villarreal en la zona de las boleterías y comoMantuvo una conversación con Villarreal en la zona de las boleterías y como  

no tenía gafete de seguridad no lo consignó en el acta, atento que consideró que no prestabano tenía gafete de seguridad no lo consignó en el acta, atento que consideró que no prestaba  

tareas en el lugar.tareas en el lugar.

Aclaró que sólo consignó en el acta a los que tenían gafete -Javier Schiavoni yAclaró que sólo consignó en el acta a los que tenían gafete -Javier Schiavoni y  

Ernesto Mazzanti-.Ernesto Mazzanti-.

Afirmó desconocer la capacidad de los locales, en tanto que el personal policialAfirmó desconocer la capacidad de los locales, en tanto que el personal policial  

puede conocer dicho dato en una inspección por medio de la habilitación.puede conocer dicho dato en una inspección por medio de la habilitación.

Expresó que es obligatorio inspeccionar los locales “al menos una vez”, paraExpresó que es obligatorio inspeccionar los locales “al menos una vez”, para  

verificar  si se encuentran habilitados.verificar  si se encuentran habilitados.

Refirió que los servicios prevencionales especiales -incluido el móvil que seRefirió que los servicios prevencionales especiales -incluido el móvil que se  

apostaba  en  la  intersección  de  Ecuador  y  Bartolomé Mitre-  también  se  prestaban  cuandoapostaba  en  la  intersección  de  Ecuador  y  Bartolomé Mitre-  también  se  prestaban  cuando  

“Cromañón” permanecía cerrado.“Cromañón” permanecía cerrado.

Por otra parte, precisó que en el año 2004 la dotación de la Comisaría 7ma. eraPor otra parte, precisó que en el año 2004 la dotación de la Comisaría 7ma. era  

de doscientos hombres y que dicho personal se distribuía en turnos de seis horas, a excepciónde doscientos hombres y que dicho personal se distribuía en turnos de seis horas, a excepción  

de algunos agentes que trabajaban turnos de ocho horas.de algunos agentes que trabajaban turnos de ocho horas.

Refirió  que  la  jurisdicción  de  la  Comisaría  7ma.  abarca  setenta  y  cincoRefirió  que  la  jurisdicción  de  la  Comisaría  7ma.  abarca  setenta  y  cinco  

manzanas y que ellas se hallan emplazados más de veinte templos judíos y escuelas de origenmanzanas y que ellas se hallan emplazados más de veinte templos judíos y escuelas de origen  

israelí. israelí. 

Puntualizó  que  por  falta  de  personal  algunas  escuelas  y  templos  eranPuntualizó  que  por  falta  de  personal  algunas  escuelas  y  templos  eran  

custodiados por personal de la Superintendencia de Bomberos.custodiados por personal de la Superintendencia de Bomberos.

El  radio  jurisdiccional  de  la  seccional  mencionada  comprende  desde  JeanEl  radio  jurisdiccional  de  la  seccional  mencionada  comprende  desde  Jean  

Jaures y Rivadavia a Pasteur y Rivadavia, y desde Pasteur y Córdoba a Córdoba y Jean Jaures.Jaures y Rivadavia a Pasteur y Rivadavia, y desde Pasteur y Córdoba a Córdoba y Jean Jaures.

Aclaró que la inspección efectuada con funcionarios de la Unidad PolivalenteAclaró que la inspección efectuada con funcionarios de la Unidad Polivalente  

de Inspecciones a “Latino Once” fue realizada con posterioridad a la que él realizó.de Inspecciones a “Latino Once” fue realizada con posterioridad a la que él realizó.

Asimismo,  precisó  que  inspeccionó  “Cromañón”  con  anterioridad  a  que  laAsimismo,  precisó  que  inspeccionó  “Cromañón”  con  anterioridad  a  que  la  

Comisaría  7ma.  remitiera  las  notas  referidas  al  GCBA,  más  precisamente  a  la  UnidadComisaría  7ma.  remitiera  las  notas  referidas  al  GCBA,  más  precisamente  a  la  Unidad  

Polivalente de Inspecciones.Polivalente de Inspecciones.
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Expresó que su conocimiento en materia de faltas y contravenciones tiene porExpresó que su conocimiento en materia de faltas y contravenciones tiene por  

base  las  enseñanzas  recibidas  en  la  Escuela  de  Cadetes  de  la  PFA  respecto  a  lasbase  las  enseñanzas  recibidas  en  la  Escuela  de  Cadetes  de  la  PFA  respecto  a  las  

“contravenciones policiales”, que ahora vendrían a estar suplantadas por el Código de Faltas.“contravenciones policiales”, que ahora vendrían a estar suplantadas por el Código de Faltas.

Asimismo, dijo que adquirió conocimiento en la materia aludida través de laAsimismo, dijo que adquirió conocimiento en la materia aludida través de la  

experiencia y la lectura de las normas.experiencia y la lectura de las normas.

A preguntas de las partes, respondió que en “Popularísimo” y en “Latino Once”A preguntas de las partes, respondió que en “Popularísimo” y en “Latino Once”  

tocaban grupos y que no tuvo conocimiento de inconvenientes ni de la ocurrencia de incendiostocaban grupos y que no tuvo conocimiento de inconvenientes ni de la ocurrencia de incendios  

anteriores en “República Cromañón”.anteriores en “República Cromañón”.

Por último, indicó que no recibió directivas de no reprimir contravenciones dePor último, indicó que no recibió directivas de no reprimir contravenciones de  

locales clase “C” y que desconocía que en los boliches nocturnos se hacía uso de pirotecnia.locales clase “C” y que desconocía que en los boliches nocturnos se hacía uso de pirotecnia.

FueFue  convocado  a  prestar  declaración  en  el  debate  el  Comisarioconvocado  a  prestar  declaración  en  el  debate  el  Comisario Jerónimo Jerónimo  

Alberto  Molina,  Alberto  Molina,  quien  se  desempeña  como  Jefe  de  la  División  Judiciales  de  laquien  se  desempeña  como  Jefe  de  la  División  Judiciales  de  la  

Superintendencia de Asuntos Internos de la Policía Federal Argentina desde el mes de febreroSuperintendencia de Asuntos Internos de la Policía Federal Argentina desde el mes de febrero  

del año 2004. Aclaró que la dependencia a su cargo trabaja en colaboración con la justicia paradel año 2004. Aclaró que la dependencia a su cargo trabaja en colaboración con la justicia para  

el esclarecimiento de aquellas investigaciones donde resulte involucrado personal policial.  el esclarecimiento de aquellas investigaciones donde resulte involucrado personal policial.  

Respecto  de  su  conocimiento  de  los  imputados  en  esta  causa,  expresó  queRespecto  de  su  conocimiento  de  los  imputados  en  esta  causa,  expresó  que  

conoció al acusado Miguel Ángel Belay, a través de la función policial, por desarrollar unaconoció al acusado Miguel Ángel Belay, a través de la función policial, por desarrollar una  

actividad en el marco de una investigación contra el personal de la Comisaría 7ma.; a raíz deactividad en el marco de una investigación contra el personal de la Comisaría 7ma.; a raíz de  

ello  tuvo  contacto  con  este  funcionario,  quien  prestó  colaboración  en  la  pesquisa  comoello  tuvo  contacto  con  este  funcionario,  quien  prestó  colaboración  en  la  pesquisa  como  

Comisario de esa dependencia. Comisario de esa dependencia. 

Por  su  parte,  al  Subcomisario  Carlos  Rubén  Díaz  lo  conoce  por  unaPor  su  parte,  al  Subcomisario  Carlos  Rubén  Díaz  lo  conoce  por  una  

intervención que realizó en la misma Seccional con motivo de sus labores.  intervención que realizó en la misma Seccional con motivo de sus labores.  

Interrogado que fue acerca de sus intervenciones en la presente causa, dijo queInterrogado que fue acerca de sus intervenciones en la presente causa, dijo que  

la primera vez que tomó participación fue a raíz de una disposición de Juzgado de Instrucciónla primera vez que tomó participación fue a raíz de una disposición de Juzgado de Instrucción  

n° 1 a cargo de la Dra. Crotto, ocasión en que le fue encomendado constituirse en la Comisarían° 1 a cargo de la Dra. Crotto, ocasión en que le fue encomendado constituirse en la Comisaría  

7ma. de la PFA a fin de recolectar una serie de libros relacionados con los servicios internos y7ma. de la PFA a fin de recolectar una serie de libros relacionados con los servicios internos y  

externos, el listado de personal, las libretas de turnos y cuartos, etc. externos, el listado de personal, las libretas de turnos y cuartos, etc. 

En esa oportunidad, se secuestraron una pluralidad de libros donde se plasmabaEn esa oportunidad, se secuestraron una pluralidad de libros donde se plasmaba  

la actividad de la Comisaría y se procedió al traslado de esa documentación. la actividad de la Comisaría y se procedió al traslado de esa documentación. 
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Indicó  que  posteriormente,  dado  el  cúmulo  de  libros  y  la  difícil  lectura  eIndicó  que  posteriormente,  dado  el  cúmulo  de  libros  y  la  difícil  lectura  e  

interpretación  que  estos  comportan,  se  realizaron  una  serie  de  diligencias  tendientes  ainterpretación  que  estos  comportan,  se  realizaron  una  serie  de  diligencias  tendientes  a  

transcribir la información que contenían. transcribir la información que contenían. 

Sobre el punto, dijo que esos libros, al ser manuscritos y en razón de su usoSobre el punto, dijo que esos libros, al ser manuscritos y en razón de su uso  

policial, no son fáciles de interpretar para quienes no tienen experiencia suficiente en la fuerza.policial, no son fáciles de interpretar para quienes no tienen experiencia suficiente en la fuerza.  

Agregó  que  una  vez  finalizada  esa  tarea,  se  elevaron  las  transcripciones  al  JuzgadoAgregó  que  una  vez  finalizada  esa  tarea,  se  elevaron  las  transcripciones  al  Juzgado  

interventor.  interventor.  

 Expuso que dos meses después de realizar este trabajo, ya por el mes de marzo Expuso que dos meses después de realizar este trabajo, ya por el mes de marzo   

de 2005, fue convocado a prestar testimonio en la causa para que volcara allí la interpretaciónde 2005, fue convocado a prestar testimonio en la causa para que volcara allí la interpretación  

de los libros desde el punto de vista de un funcionario policial. En esa declaración trató dede los libros desde el punto de vista de un funcionario policial. En esa declaración trató de  

aclarar las dudas que surgían de cada uno de los libros.  aclarar las dudas que surgían de cada uno de los libros.  

Refirió que días después le fue ordenada una nueva diligencia aRefirió que días después le fue ordenada una nueva diligencia a  

la Comisaría 7ma., esta vez por el Dr. Lucini, ocasión en que se secuestraron dos o tres librosla Comisaría 7ma., esta vez por el Dr. Lucini, ocasión en que se secuestraron dos o tres libros  

puntuales,  de  contravenciones  policiales  y  órdenes  internas.  El  material  fue  elevado  alpuntuales,  de  contravenciones  policiales  y  órdenes  internas.  El  material  fue  elevado  al  

Juzgado. Juzgado. 

Pasados  unos  días  más,  se  dispuso  un  allanamiento  de  laPasados  unos  días  más,  se  dispuso  un  allanamiento  de  la  

Seccional con amplias facultades para requisar despachos, recintos y lugares donde pudieranSeccional con amplias facultades para requisar despachos, recintos y lugares donde pudieran  

guardarse  documentos  de  interés  para  la  investigación.  En aquella  oportunidad  se  hizo  laguardarse  documentos  de  interés  para  la  investigación.  En aquella  oportunidad  se  hizo  la  

diligencia con una gran cantidad de oficiales a su mando y se los sectorizó para hacer másdiligencia con una gran cantidad de oficiales a su mando y se los sectorizó para hacer más  

expedita la medida.  Además, contó con la presencia de funcionarios del Juzgado, entre ellosexpedita la medida.  Además, contó con la presencia de funcionarios del Juzgado, entre ellos  

el secretario y el oficial de ese tribunal, para evacuar cualquier consulta en forma inmediata.el secretario y el oficial de ese tribunal, para evacuar cualquier consulta en forma inmediata.  

También se secuestró material que quedó a disposición del Juzgado. También se secuestró material que quedó a disposición del Juzgado. 

Resaltó que en esa ocasión, se ocupó personalmente de revisarResaltó que en esa ocasión, se ocupó personalmente de revisar  

las oficinas del Comisario y de los Subcomisarios. Agregó que lo secuestrado versaba sobrelas oficinas del Comisario y de los Subcomisarios. Agregó que lo secuestrado versaba sobre  

biblioratos con documentación que plasmaba la actividad de la Comisaría en locales de baile ybiblioratos con documentación que plasmaba la actividad de la Comisaría en locales de baile y  

distintos tipos de comercios. distintos tipos de comercios. 

Preguntado para que dijera si concurrió alguna vez a la SeccionalPreguntado para que dijera si concurrió alguna vez a la Seccional  

7ma.  de  la  PFA, por  algún otro motivo,  dijo  que sí,  que para  mediados  del  año  2004 lo7ma.  de  la  PFA, por  algún otro motivo,  dijo  que sí,  que para  mediados  del  año  2004 lo  
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convocó  el  Juzgado  de  Instrucción  n°  7  por  una  serie  de  denuncias  sobre  supuestasconvocó  el  Juzgado  de  Instrucción  n°  7  por  una  serie  de  denuncias  sobre  supuestas  

irregularidades cometidas por el personal de servicio de calle de la dependencia. irregularidades cometidas por el personal de servicio de calle de la dependencia. 

      La denuncia había sido efectuada, según estimó, por la SecretaríaLa denuncia había sido efectuada, según estimó, por la Secretaría  

de  Seguridad,  e  involucraba  a  ciertos  oficiales  de  la  Comisaría  por  supuestos  hechos  dede  Seguridad,  e  involucraba  a  ciertos  oficiales  de  la  Comisaría  por  supuestos  hechos  de  

corrupción; se decía que el personal de servicio de calle tomaba contacto con locales de lacorrupción; se decía que el personal de servicio de calle tomaba contacto con locales de la  

jurisdicción  y  requerían   dádivas  a  sus  dueños  para  dejarlos  trabajar  sin  mayoresjurisdicción  y  requerían   dádivas  a  sus  dueños  para  dejarlos  trabajar  sin  mayores  

inconvenientes. Por ejemplo, les permitían estacionar, efectuar carga y descarga de mercaderíainconvenientes. Por ejemplo, les permitían estacionar, efectuar carga y descarga de mercadería  

en horarios no permitidos,  entre otras cuestiones. Agregó no recordar si entre esos comerciosen horarios no permitidos,  entre otras cuestiones. Agregó no recordar si entre esos comercios  

había locales de baile; sí que había librerías, remiserias, entre otros establecimientos. había locales de baile; sí que había librerías, remiserias, entre otros establecimientos. 

Interrogado  acerca  de  las  reglas  para  labrar  los  libros  de  laInterrogado  acerca  de  las  reglas  para  labrar  los  libros  de  la  

Comisaría,  dijo que  es habitual  que los libros sean llevados en forma desprolija,  pues seComisaría,  dijo que  es habitual  que los libros sean llevados en forma desprolija,  pues se  

“hacen a la ligera” y no traducen la verdad plena de la actividad desarrollada en la Seccional. “hacen a la ligera” y no traducen la verdad plena de la actividad desarrollada en la Seccional. 

Esto último no es que se realiza a propósito, sino que a veces seEsto último no es que se realiza a propósito, sino que a veces se  

dejan horarios inconclusos o no se vuelca alguna actividad de calle; el libro es para ilustrar ydejan horarios inconclusos o no se vuelca alguna actividad de calle; el libro es para ilustrar y  

muchas veces sólo se consigna el sumario, el Juzgado interventor, y por lo demás se remite amuchas veces sólo se consigna el sumario, el Juzgado interventor, y por lo demás se remite a  

la actuación simplemente.   la actuación simplemente.   

Explicó que dentro del marco de una Comisaría existen cuadrosExplicó que dentro del marco de una Comisaría existen cuadros  

de  responsabilidades  y  el  funcionamiento  de  la  seccional  esta  regulado  en  el  reglamentode  responsabilidades  y  el  funcionamiento  de  la  seccional  esta  regulado  en  el  reglamento  

general número 3332 de la Policía Federal Argentina que data del año 1947. general número 3332 de la Policía Federal Argentina que data del año 1947. 

Este  reglamento  traduce  las  obligaciones  y  deberes  de  cadaEste  reglamento  traduce  las  obligaciones  y  deberes  de  cada  

funcionario en el ejercicio de sus funciones. Allí  se plasman las tareas del Comisario,  delfuncionario en el ejercicio de sus funciones. Allí  se plasman las tareas del Comisario,  del  

Segundo Jefe, del Tercer Jefe, de los Jefes de Servicio, y así hasta llegar al rango más bajo deSegundo Jefe, del Tercer Jefe, de los Jefes de Servicio, y así hasta llegar al rango más bajo de  

la dependencia. la dependencia. 

El  Comisario  es el  responsable  absoluto del  mecanismo de laEl  Comisario  es el  responsable  absoluto del  mecanismo de la  

Comisaría, pero para desarrollar su actividad, la ejerce a través de colaboradores, los dos SubComisaría, pero para desarrollar su actividad, la ejerce a través de colaboradores, los dos Sub  

Comisarios; éstos, cumplen a través de los cuadros inferiores. Comisarios; éstos, cumplen a través de los cuadros inferiores. 

Los Subcomisarios son, respectivamente, el Segundo y el TercerLos Subcomisarios son, respectivamente, el Segundo y el Tercer  

Jefe  de  la  Seccional.  El  Segundo  Jefe  está  encargado  del  contralor  administrativo  de  laJefe  de  la  Seccional.  El  Segundo  Jefe  está  encargado  del  contralor  administrativo  de  la  

dependencia, vale decir, fiscaliza que los libros se lleven adecuadamente, que se cumpla eldependencia, vale decir, fiscaliza que los libros se lleven adecuadamente, que se cumpla el  
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mantenimiento de la Comisaría en forma correcta, supervisa el trato del personal, las licenciasmantenimiento de la Comisaría en forma correcta, supervisa el trato del personal, las licencias  

de éste, su distribución y los distintos horarios. de éste, su distribución y los distintos horarios. 

La  función  del  Tercer  Jefe  es  más  operativa;  sin  dejar  deLa  función  del  Tercer  Jefe  es  más  operativa;  sin  dejar  de  

colaborar  con  el  resto,  globalmente  se  encarga  de  lo  referido  al  servicio  de  calle  y  decolaborar  con  el  resto,  globalmente  se  encarga  de  lo  referido  al  servicio  de  calle  y  de  

confeccionar  el  mapa del delito  de la dependencia.  En éste se plasman dónde se cometenconfeccionar  el  mapa del delito  de la dependencia.  En éste se plasman dónde se cometen  

determinados ilícitos, donde hay confluencia masiva de personas dentro de la jurisdicción odeterminados ilícitos, donde hay confluencia masiva de personas dentro de la jurisdicción o  

los focos de conflicto que haya que prevenir.los focos de conflicto que haya que prevenir.

  Por su parte, en la orden 150 bis está volcado el reglamento. EsaPor su parte, en la orden 150 bis está volcado el reglamento. Esa  

orden data del año 1991 aproximadamente,  y a pesar de su ambigüedad,  no deja de tenerorden data del año 1991 aproximadamente,  y a pesar de su ambigüedad,  no deja de tener  

validez, pues se traducen los deberes y obligaciones de la misma manera. validez, pues se traducen los deberes y obligaciones de la misma manera. 

Interrogado  acerca  de  la  forma  de  recolectar  datos  para  laInterrogado  acerca  de  la  forma  de  recolectar  datos  para  la  

operatividad de la dependencia, indicó que el conocimiento de la actividad de la jurisdicciónoperatividad de la dependencia, indicó que el conocimiento de la actividad de la jurisdicción  

es permanente.  Señaló que personalmente,  cuando se desempeñó como Tercer Jefe de unaes permanente.  Señaló que personalmente,  cuando se desempeñó como Tercer Jefe de una  

Seccional, se encontró con un cúmulo de información relativa a la actividad a desarrollar. EnSeccional, se encontró con un cúmulo de información relativa a la actividad a desarrollar. En  

el día a día se va completando esa información y ésta es la que va a servir para conformar elel día a día se va completando esa información y ésta es la que va a servir para conformar el  

mapa del delito de la jurisdicción. En tal sentido, dijo que a medida que pasan los días, se vanmapa del delito de la jurisdicción. En tal sentido, dijo que a medida que pasan los días, se van  

consumando  hechos  en  determinados  lugares,  ciertas  modalidades  de  robo,  o  se  detectanconsumando  hechos  en  determinados  lugares,  ciertas  modalidades  de  robo,  o  se  detectan  

determinados puntos de conflicto y que, en definitiva, conforman un foco de atención. determinados puntos de conflicto y que, en definitiva, conforman un foco de atención. 

En el caso de la Comisaría 7ma. tales puntos están constituidosEn el caso de la Comisaría 7ma. tales puntos están constituidos  

por los objetivos de índole israelita y la Plaza Miserere, donde se sabe que confluyen granpor los objetivos de índole israelita y la Plaza Miserere, donde se sabe que confluyen gran  

cantidad de personas por existir una terminal ferroviaria. También en el mapa del delito secantidad de personas por existir una terminal ferroviaria. También en el mapa del delito se  

consignan los  horarios  de  determinados  comercios;  en definitiva,  así  se  va  conociendo laconsignan los  horarios  de  determinados  comercios;  en definitiva,  así  se  va  conociendo la  

jurisdicción.  jurisdicción.  

Respecto de las actividades del Jefe de Servicio Externo, refirióRespecto de las actividades del Jefe de Servicio Externo, refirió  

que es un oficial que en la generalidad de los casos tiene jerarquía de Oficial Inspector, conque es un oficial que en la generalidad de los casos tiene jerarquía de Oficial Inspector, con  

una experiencia de entre siete u ocho años en la fuerza, con cuatro años de experiencia comouna experiencia de entre siete u ocho años en la fuerza, con cuatro años de experiencia como  

policía de calle. policía de calle. 

  Su  función  consiste  en  diagramar  el  servicio  de  calle,  tomarSu  función  consiste  en  diagramar  el  servicio  de  calle,  tomar  

contacto con el  personal  subordinado que trabaja en la vía pública para indicarle  a dóndecontacto con el  personal  subordinado que trabaja en la vía pública para indicarle  a dónde  
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deben dirigirse y pasar lista de esos policías. Una vez que estos hombres están distribuidos,deben dirigirse y pasar lista de esos policías. Una vez que estos hombres están distribuidos,  

sale a recorrer la jurisdicción con el móvil policial vistiendo uniforme. Se dirige a las distintassale a recorrer la jurisdicción con el móvil policial vistiendo uniforme. Se dirige a las distintas  

paradas supervisando que el resto de los policías estén cumpliendo con la tarea encomendada,paradas supervisando que el resto de los policías estén cumpliendo con la tarea encomendada,  

vale decir, que estén ubicados en las consignas o esquinas diagramadas. vale decir, que estén ubicados en las consignas o esquinas diagramadas. 

  Paralelamente  a  esto,  el  vehículo  cuenta  con  un  sistema  deParalelamente  a  esto,  el  vehículo  cuenta  con  un  sistema  de  

comunicación  radial  directa  al  Comando  Radioeléctrico  y  a  través  de  esta  frecuencia  escomunicación  radial  directa  al  Comando  Radioeléctrico  y  a  través  de  esta  frecuencia  es  

derivado  a  diferentes  intervenciones,  sea  por  una  demanda  de  auxilio,  por  ladrones  a  underivado  a  diferentes  intervenciones,  sea  por  una  demanda  de  auxilio,  por  ladrones  a  un  

comercio, o por algún accidente en la jurisdicción, o para acudir a solicitud de algún miembrocomercio, o por algún accidente en la jurisdicción, o para acudir a solicitud de algún miembro  

policial al que se le presenta algún problema en su tarea; este Jefe de de Servicio no trabajapolicial al que se le presenta algún problema en su tarea; este Jefe de de Servicio no trabaja   

solo, sino que está secundado por otros patrulleros –identificados como móviles 200 o 300-solo, sino que está secundado por otros patrulleros –identificados como móviles 200 o 300-  

que colaboran en la actividad encomendada.  que colaboran en la actividad encomendada.  

Aclaró que el Tercer Jefe de la Seccional,  además del Jefe deAclaró que el Tercer Jefe de la Seccional,  además del Jefe de  

Servicio Externo, también tiene amplio poder para recorrer la jurisdicción y, de hecho, cuantoServicio Externo, también tiene amplio poder para recorrer la jurisdicción y, de hecho, cuanto  

más esté en la calle, mejor conocerá la zona y podrá confeccionar de manera mas precisa elmás esté en la calle, mejor conocerá la zona y podrá confeccionar de manera mas precisa el  

mapa del delito que antes explicara.   mapa del delito que antes explicara.   

Respecto de las  funciones del  Jefe de Brigada,  indicó que lasRespecto de las  funciones del  Jefe de Brigada,  indicó que las  

tareas de éste y del Jefe de Servicio Externo van de forma paralela. El Jefe de Brigada recorretareas de éste y del Jefe de Servicio Externo van de forma paralela. El Jefe de Brigada recorre  

la  jurisdicción  a  pie  o  en  móvil,  pero  vistiendo  ropa  de  civil.  Tiene  mas  libertad  parala  jurisdicción  a  pie  o  en  móvil,  pero  vistiendo  ropa  de  civil.  Tiene  mas  libertad  para  

desempeñarse y puede hacerlo en distintos horarios. desempeñarse y puede hacerlo en distintos horarios. 

  Normalmente  se  avoca  a  investigaciones  que  demandan  unNormalmente  se  avoca  a  investigaciones  que  demandan  un  

trabajo mas pormenorizado donde se pretende conocer un hecho determinado o puntual. Atrabajo mas pormenorizado donde se pretende conocer un hecho determinado o puntual. A  

diferencia del Jefe de Servicio Externo, que actúa en casos de flagrancia, el oficial de brigadadiferencia del Jefe de Servicio Externo, que actúa en casos de flagrancia, el oficial de brigada  

lo hace respecto de hechos oportunamente denunciados; también participa en allanamientos ylo hace respecto de hechos oportunamente denunciados; también participa en allanamientos y  

colabora en diligencias con los oficiales de justicia. colabora en diligencias con los oficiales de justicia. 

Preguntado  acerca  de  si  ésta  colaboración  con  la  justicia  sePreguntado  acerca  de  si  ésta  colaboración  con  la  justicia  se  

vuelca en algún libro, dijo que si el oficial de brigada es puntilloso, debería plasmar en parte lavuelca en algún libro, dijo que si el oficial de brigada es puntilloso, debería plasmar en parte la  

actividad  que desarrolló  en libros,  sea que trabajó en  colaboración  para  la  justicia  u  otroactividad  que desarrolló  en libros,  sea que trabajó en  colaboración  para  la  justicia  u  otro  

organismo. Lamentablemente, hay que reconocer que no siempre se hace esto; de hecho le haorganismo. Lamentablemente, hay que reconocer que no siempre se hace esto; de hecho le ha  
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sucedido  de  recurrir  a  libros  de  esta  naturaleza  y  darse  cuenta  que  no  todo se  encuentrasucedido  de  recurrir  a  libros  de  esta  naturaleza  y  darse  cuenta  que  no  todo se  encuentra  

documentado. documentado. 

Un buen oficial  de brigada debería llevar un registro de todosUn buen oficial  de brigada debería llevar un registro de todos  

aquellos objetivos de interés de la jurisdicción, como ser sinagogas, locales de baile, clubes,aquellos objetivos de interés de la jurisdicción, como ser sinagogas, locales de baile, clubes,  

hospitales. Ese libro antiguamente se llamaba de “registro urbano” y es de utilidad porque elhospitales. Ese libro antiguamente se llamaba de “registro urbano” y es de utilidad porque el  

oficial que sucede al Jefe de Brigada tiene allí plasmado todo el trabajo realizado. Es un librooficial que sucede al Jefe de Brigada tiene allí plasmado todo el trabajo realizado. Es un libro  

cuyo uso no es permanente e incluso ha llegado a desuso.  cuyo uso no es permanente e incluso ha llegado a desuso.  

Interrogado  acerca  de  las  órdenes  telefónicas,  señaló  que  sonInterrogado  acerca  de  las  órdenes  telefónicas,  señaló  que  son  

órdenes emanadas de una autoridad superior que puede ser la Circunscripción o la Direcciónórdenes emanadas de una autoridad superior que puede ser la Circunscripción o la Dirección  

General  de  Comisarías,  dirigidas  al  Comisario,  y  que traducen  que  en determinado  día  yGeneral  de  Comisarías,  dirigidas  al  Comisario,  y  que traducen  que  en determinado  día  y  

momento se debe cumplir con algún servicio puntual o bien puede indicar que determinadomomento se debe cumplir con algún servicio puntual o bien puede indicar que determinado  

funcionario  o  ciertas  funciones  cumplan  con pautas  específicas.  En cuanto  a  la  jerarquía,funcionario  o  ciertas  funciones  cumplan  con pautas  específicas.  En cuanto  a  la  jerarquía,  

pueden ser dictadas de Comisario Inspector para arriba. pueden ser dictadas de Comisario Inspector para arriba. 

Las órdenes telefónicas llegan y se guardan en biblioratos paraLas órdenes telefónicas llegan y se guardan en biblioratos para  

su reserva. Llegado el día se cumple con la diligencia, en función de esa orden que lleva unsu reserva. Llegado el día se cumple con la diligencia, en función de esa orden que lleva un  

número determinado.  No son libros de uso recomendado, sino que se guardan  conforme alnúmero determinado.  No son libros de uso recomendado, sino que se guardan  conforme al  

criterio del Jefe de la dependencia o del Jefe administrativo. A veces se juntan por un períodocriterio del Jefe de la dependencia o del Jefe administrativo. A veces se juntan por un período  

determinado  y  pasado  cierto  tiempo  se  dejan  en  desuso  porque  se  acumula  muchadeterminado  y  pasado  cierto  tiempo  se  dejan  en  desuso  porque  se  acumula  mucha  

documentación. documentación. 

Interrogado  para  que  brindara  mayores  precisiones   de  laInterrogado  para  que  brindara  mayores  precisiones   de  la  

investigación relativa al personal de la Comisaría 7ma., expuso que la pesquisa a que hizoinvestigación relativa al personal de la Comisaría 7ma., expuso que la pesquisa a que hizo  

referencia arrancó a fines del año 2003 y se retomó en mayo del año 2004. Primeramente lareferencia arrancó a fines del año 2003 y se retomó en mayo del año 2004. Primeramente la  

investigación había quedado sin resolución en el Juzgado de Instrucción nro. 7 y en esa fechainvestigación había quedado sin resolución en el Juzgado de Instrucción nro. 7 y en esa fecha  

se reanudó. se reanudó. 

En tal sentido, explicó que fue convocado conjuntamente con laEn tal sentido, explicó que fue convocado conjuntamente con la  

Gendarmería Nacional por la Dra. Bértola, en ese momento a cargo del Juzgado, y ésta lesGendarmería Nacional por la Dra. Bértola, en ese momento a cargo del Juzgado, y ésta les  

ordenó profundizar los trabajos que se habían realizado. Se diagramó la tarea a seguir y elordenó profundizar los trabajos que se habían realizado. Se diagramó la tarea a seguir y el  

Tribunal dispuso que tanto la Dirección de Asuntos Internos como la Gendarmería realizaranTribunal dispuso que tanto la Dirección de Asuntos Internos como la Gendarmería realizaran  

todas las diligencias necesarias para esclarecer los hechos. todas las diligencias necesarias para esclarecer los hechos. 
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Un  inconveniente  que  se  les  presentó  fue  la  necesidad  deUn  inconveniente  que  se  les  presentó  fue  la  necesidad  de  

recolectar datos internos de la Comisaría. Por esos días, salió el pase del Comisario Belay arecolectar datos internos de la Comisaría. Por esos días, salió el pase del Comisario Belay a  

esa dependencia; como llegaba de otro destino, se consideró un hombre útil para colaborar conesa dependencia; como llegaba de otro destino, se consideró un hombre útil para colaborar con  

la  investigación.  El  Juzgado estuvo de acuerdo y de esta  manera  Belay se  presentó en lala  investigación.  El  Juzgado estuvo de acuerdo y de esta  manera  Belay se  presentó en la  

Dirección de Asuntos Internos, se le hizo saber los pormenores de la pesquisa y a partir de eseDirección de Asuntos Internos, se le hizo saber los pormenores de la pesquisa y a partir de ese  

momento prestó una amplia colaboración en las diligencias. Sobre esto último, dijo que Belaymomento prestó una amplia colaboración en las diligencias. Sobre esto último, dijo que Belay  

proporcionó documentos, horarios de personal, la información relativa a los turnos, etc., todoproporcionó documentos, horarios de personal, la información relativa a los turnos, etc., todo  

lo cual fue enviado al Juzgado. lo cual fue enviado al Juzgado. 

A partir de la prueba colectada, el Juzgado terminó procesando aA partir de la prueba colectada, el Juzgado terminó procesando a  

tres o cuatro funcionarios policiales, cuyos nombres no pudo recordar. Esos policías fuerontres o cuatro funcionarios policiales, cuyos nombres no pudo recordar. Esos policías fueron  

puestos a disponibilidad en forma inmediata y separados del ejercicio de sus funciones. puestos a disponibilidad en forma inmediata y separados del ejercicio de sus funciones. 

Respecto del resto de la gente sospechada, no se pudo comprobarRespecto del resto de la gente sospechada, no se pudo comprobar  

su participación y continuaron prestando funciones en la dependencia. su participación y continuaron prestando funciones en la dependencia. 

Preguntado  acerca  de  si  la  reglamentación  impone  algunaPreguntado  acerca  de  si  la  reglamentación  impone  alguna  

obligación particular a un Comisario cuando asume como Jefe de una Seccional, dijo que no.obligación particular a un Comisario cuando asume como Jefe de una Seccional, dijo que no.  

Cuando  un  funcionario  policial  es  destinado  a  determinado  lugar,  en  el  caso,  un  nuevoCuando  un  funcionario  policial  es  destinado  a  determinado  lugar,  en  el  caso,  un  nuevo  

Comisario a una Comisaría, lo primero que debe hacer es recolectar la información general deComisario a una Comisaría, lo primero que debe hacer es recolectar la información general de  

la dependencia; es decir, conocer los objetivos vitales que pueden traer conflicto. Algunos sela dependencia; es decir, conocer los objetivos vitales que pueden traer conflicto. Algunos se  

nutren de información a través de interlocutores, esto es, de los funcionarios que trabajan allí –nutren de información a través de interlocutores, esto es, de los funcionarios que trabajan allí –

por  ejemplo,  por  medio  del  Subcomisario;  no está  mal  que así  lo  hagan-.  Otros  son máspor  ejemplo,  por  medio  del  Subcomisario;  no está  mal  que así  lo  hagan-.  Otros  son más  

activos,  no  se  conforman  con  la  información  que  reciben  y  salen  a  la  calle  para  tomaractivos,  no  se  conforman  con  la  información  que  reciben  y  salen  a  la  calle  para  tomar  

conocimiento directo de la jurisdicción.   conocimiento directo de la jurisdicción.   

A preguntas que se le efectuaran para que dijera cómo se solicitaA preguntas que se le efectuaran para que dijera cómo se solicita  

personal  de apoyo para determinados eventos,  como ser,  por ejemplo,  la colaboración delpersonal  de apoyo para determinados eventos,  como ser,  por ejemplo,  la colaboración del  

Cuerpo de Montada, señaló que lo que no puede hacer un Comisario es peticionar en formaCuerpo de Montada, señaló que lo que no puede hacer un Comisario es peticionar en forma  

directa a otra dependencia esa colaboración. Esa solicitud se tiene que hacer a través de unadirecta a otra dependencia esa colaboración. Esa solicitud se tiene que hacer a través de una  

instancia superior, que puede ser al Jefe de la Circunscripción o a la Dirección de Comisarías. instancia superior, que puede ser al Jefe de la Circunscripción o a la Dirección de Comisarías. 
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Para  determinar  cuándo  debe  solicitarse  este  tipo  dePara  determinar  cuándo  debe  solicitarse  este  tipo  de  

colaboración, rige el sentido común del Comisario a cargo de la dependencia, quien así va acolaboración, rige el sentido común del Comisario a cargo de la dependencia, quien así va a  

proceder, cuando sepa que se va a realizar un evento de confluencia masiva de personas. proceder, cuando sepa que se va a realizar un evento de confluencia masiva de personas. 

Interrogado acerca de si existe alguna norma que obligue a llevarInterrogado acerca de si existe alguna norma que obligue a llevar  

libros en la Comisaría, manifestó que la norma es el sentido común. Los libros deben estarlibros en la Comisaría, manifestó que la norma es el sentido común. Los libros deben estar  

prolijos como toda actividad. Hay un reglamento, es el número 9 de la PFA, que dice la formaprolijos como toda actividad. Hay un reglamento, es el número 9 de la PFA, que dice la forma  

de llevar los libros y los tiempos que deben conservarse. de llevar los libros y los tiempos que deben conservarse. 

Preguntado  acerca  de  si  corresponde  labrar  sumariosPreguntado  acerca  de  si  corresponde  labrar  sumarios  

administrativos con motivo de defectos en los libros, expresó que la Dirección de Asuntosadministrativos con motivo de defectos en los libros, expresó que la Dirección de Asuntos  

Internos tiene varios departamentos, a saber el administrativo, el judicial y otro de control deInternos tiene varios departamentos, a saber el administrativo, el judicial y otro de control de  

la integridad profesional. la integridad profesional. 

  Si  con el  devenir  de una investigación  surge que la  forma deSi con el  devenir  de una investigación  surge que la  forma de  

llevar un libro determinado fue irregular, poco prolija o insuficiente, puede nacer entonces lallevar un libro determinado fue irregular, poco prolija o insuficiente, puede nacer entonces la  

necesidad que el declarante tenga que comunicar la situación al departamento administrativo ynecesidad que el declarante tenga que comunicar la situación al departamento administrativo y  

que allí se efectúe la pesquisa que corresponda para reprochar esa conducta al responsable. Enque allí se efectúe la pesquisa que corresponda para reprochar esa conducta al responsable. En  

cuanto al reproche, son sanciones disciplinarias. cuanto al reproche, son sanciones disciplinarias. 

A preguntas que se le  efectuaran  sobre si  en el  año 2004 eraA preguntas que se le  efectuaran  sobre si  en el  año 2004 era  

habitual realizar inspecciones en locales de baile, dijo que desde siempre se hizo eso, que lahabitual realizar inspecciones en locales de baile, dijo que desde siempre se hizo eso, que la  

mejor  manera  de  nutrirse  de  información  dentro  de  la  jurisdicción  es  hacerlo  en  formamejor  manera  de  nutrirse  de  información  dentro  de  la  jurisdicción  es  hacerlo  en  forma  

personal. Muchas veces se concurre a determinado local comercial, se toma contacto con supersonal. Muchas veces se concurre a determinado local comercial, se toma contacto con su  

responsable para saber quién es, si el lugar está habilitado y si tiene personal de seguridadresponsable para saber quién es, si el lugar está habilitado y si tiene personal de seguridad  

para, en su caso, identificarlos. Esto último es de utilidad porque si en un boliche golpean a unpara, en su caso, identificarlos. Esto último es de utilidad porque si en un boliche golpean a un  

chico, cuando se hace la denuncia, ya se conoce quiénes son los encargados de seguridad. chico, cuando se hace la denuncia, ya se conoce quiénes son los encargados de seguridad. 

Esta información generalmente la acumula el oficial de brigada oEsta información generalmente la acumula el oficial de brigada o  

directamente se cita al dueño del local a la dependencia y se le pide lo que se necesita saberdirectamente se cita al dueño del local a la dependencia y se le pide lo que se necesita saber   

del local. Esto debería plasmarse en el libro del oficial de brigada si la tarea la hizo éste o endel local. Esto debería plasmarse en el libro del oficial de brigada si la tarea la hizo éste o en  

su  defecto  en  el  libro  del  jefe  de  servicio  externo  si  fue  este  policía  quien  cumplió  estasu  defecto  en  el  libro  del  jefe  de  servicio  externo  si  fue  este  policía  quien  cumplió  esta   

diligencia.  Los  locales  cerrados  no  se  inspeccionan,  salvo  que  el  cierre  obedezca  a  unadiligencia.  Los  locales  cerrados  no  se  inspeccionan,  salvo  que  el  cierre  obedezca  a  una  

intervención propia para verificar que siga la clausura. intervención propia para verificar que siga la clausura. 
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A preguntas de las partes, dijo que no recordaba si la ComisaríaA preguntas de las partes, dijo que no recordaba si la Comisaría  

7ma. tenía mapa del delito, que cuando se investigó a esa dependencia fueron encomendados7ma. tenía mapa del delito, que cuando se investigó a esa dependencia fueron encomendados  

para buscar documentación relativa a horarios de los funcionarios, es decir, para establecerpara buscar documentación relativa a horarios de los funcionarios, es decir, para establecer  

quién trabajaba en determinada función y en qué turnos. quién trabajaba en determinada función y en qué turnos. 

 Ampliando su explicación relativa a las órdenes internas, señaló Ampliando su explicación relativa a las órdenes internas, señaló  

que normalmente salen tantas órdenes que después de un período prudente esa cantidad deque normalmente salen tantas órdenes que después de un período prudente esa cantidad de  

papeles se destruye porque desborda la capacidad de la dependencia. Las órdenes llevan unpapeles se destruye porque desborda la capacidad de la dependencia. Las órdenes llevan un  

número correlativo, que es colocado por quien la emite, a partir del día 1° de enero del añonúmero correlativo, que es colocado por quien la emite, a partir del día 1° de enero del año  

calendario. Al año siguiente la numeración comienza de nuevo. La orden telefónica se traducecalendario. Al año siguiente la numeración comienza de nuevo. La orden telefónica se traduce  

en un papel, generalmente se recibe un telegrama, toma conocimiento de ella el Jefe de laen un papel, generalmente se recibe un telegrama, toma conocimiento de ella el Jefe de la  

dependencia y la trasmite a sus subordinados. dependencia y la trasmite a sus subordinados. 

Las órdenes pueden ser generales. A veces obedecen a un eventoLas órdenes pueden ser generales. A veces obedecen a un evento  

deportivo.  Otras van orientadas  a  objetivos;  pueden estar  destinadas  a  locales  de baile  endeportivo.  Otras van orientadas  a  objetivos;  pueden estar  destinadas  a  locales  de baile  en  

general o a la prevención de una determinada modalidad delictiva. general o a la prevención de una determinada modalidad delictiva. 

Preguntado para que explicara cómo debe actuar un oficial antePreguntado para que explicara cómo debe actuar un oficial ante  

una contravención,  expuso que el funcionario policial  tiene la obligación de hacer cesar launa contravención,  expuso que el funcionario policial  tiene la obligación de hacer cesar la  

contravención o en su caso ponerla en conocimiento de la autoridad contravencional o judicialcontravención o en su caso ponerla en conocimiento de la autoridad contravencional o judicial  

que corresponda para que le digan cómo proceder. que corresponda para que le digan cómo proceder. 

  Normalmente en caso de contravenciones, se reciben directivasNormalmente en caso de contravenciones, se reciben directivas  

determinadas de la fiscalía contravencional y se promueve consulta telefónica para saber losdeterminadas de la fiscalía contravencional y se promueve consulta telefónica para saber los  

pasos a seguir. Cuando no hay duda, lo único que se debe hacer es cesar la contravención, espasos a seguir. Cuando no hay duda, lo único que se debe hacer es cesar la contravención, es  

decir, notificar al contraventor de la infracción; si es reincidente y no depone su actitud, sedecir, notificar al contraventor de la infracción; si es reincidente y no depone su actitud, se  

hace la consulta y la fiscalía puede disponer el traslado del contraventor al Ministerio Público. hace la consulta y la fiscalía puede disponer el traslado del contraventor al Ministerio Público. 

Interrogado para que expresara si sería una actitud irregular queInterrogado para que expresara si sería una actitud irregular que  

un Subcomisario decida concurrir a un local el día de su inauguración para establecer su nuevoun Subcomisario decida concurrir a un local el día de su inauguración para establecer su nuevo  

propietario,  manifestó que él no maneja investigaciones administrativas,  sino judiciales.  Elpropietario,  manifestó que él no maneja investigaciones administrativas,  sino judiciales.  El  

departamento  a  su  cargo  no  efectúa  reproches  de  índole  administrativo.  Cualquier  actodepartamento  a  su  cargo  no  efectúa  reproches  de  índole  administrativo.  Cualquier  acto  

funcional que se realice de acuerdo a las normas éticas no debería ser cuestionado, es decir, enfuncional que se realice de acuerdo a las normas éticas no debería ser cuestionado, es decir, en  

la medida en que la conducta no salga de las pautas normales de la función policial.  la medida en que la conducta no salga de las pautas normales de la función policial.  
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Preguntado acerca de si el Subcomisario Carlos Rubén Díaz fuePreguntado acerca de si el Subcomisario Carlos Rubén Díaz fue  

objeto de la investigación que se realizó respecto del personal de la Comisaría 7ma., dijo queobjeto de la investigación que se realizó respecto del personal de la Comisaría 7ma., dijo que  

no, que la denuncia estaba orientada al personal de calle, no a los jefes. no, que la denuncia estaba orientada al personal de calle, no a los jefes. 

Interrogado acerca  de  la  forma  de  vestir  de  los  Comisarios  yInterrogado acerca  de  la  forma  de  vestir  de  los  Comisarios  y  

Subcomisarios, dijo que visten ropa de civil, que no están uniformados, salvo que tengan queSubcomisarios, dijo que visten ropa de civil, que no están uniformados, salvo que tengan que  

cumplir algún servicio que implique el uso del uniforme; pueden vestir de traje o de sport, escumplir algún servicio que implique el uso del uniforme; pueden vestir de traje o de sport, es  

indistinto. indistinto. 

Exhibido que le fue el sobre n° 194 del índice de documentaciónExhibido que le fue el sobre n° 194 del índice de documentación  

labrado por Secretaría y preguntado para que dijera a qué se refiere  esa pieza documentallabrado por Secretaría y preguntado para que dijera a qué se refiere  esa pieza documental  

cuando versa distintos horarios y se plasma “a terminar”, explicó que quiere decir que la tareacuando versa distintos horarios y se plasma “a terminar”, explicó que quiere decir que la tarea  

finaliza cuando el oficial considera que su presencia en el lugar es innecesaria; que no tiene unfinaliza cuando el oficial considera que su presencia en el lugar es innecesaria; que no tiene un  

horario fijo. horario fijo. 

Leído  que  le  fue  un  pasaje  de  su  declaración  prestada  en  laLeído  que  le  fue  un  pasaje  de  su  declaración  prestada  en  la  

instrucción relativa a la causa que se siguiera contra personal de la Comisaría 7ma., dijo que elinstrucción relativa a la causa que se siguiera contra personal de la Comisaría 7ma., dijo que el  

juzgado había procesado a 3 o 4 policías, pero aparentemente eso fue apelado y la Cámara losjuzgado había procesado a 3 o 4 policías, pero aparentemente eso fue apelado y la Cámara los  

sobreseyó. sobreseyó. 

Sobre  el  punto,  agregó  que  no  recordaba  cómo  termino  laSobre  el  punto,  agregó  que  no  recordaba  cómo  termino  la  

investigación administrativa relativa a esos hechos. investigación administrativa relativa a esos hechos. 

Fue convocado ante estos estrados Fue convocado ante estos estrados José Marcelo DíazJosé Marcelo Díaz, quien durante el mes de, quien durante el mes de  

diciembre de 2004 prestó servicios en el Cuartel Cuarto de Recoleta de la División Bomberosdiciembre de 2004 prestó servicios en el Cuartel Cuarto de Recoleta de la División Bomberos  

de la Policía Federal Argentina.de la Policía Federal Argentina.

Relató que el día 30 de diciembre de 2004, aproximadamente a las 23:00 horas,Relató que el día 30 de diciembre de 2004, aproximadamente a las 23:00 horas,  

recibieron en el destacamento indicado una alarma para asistir a un boliche bailable motivadorecibieron en el destacamento indicado una alarma para asistir a un boliche bailable motivado  

en un código 3. Aclaró que esa clave se emite para los casos de “incendios con fuego”.en un código 3. Aclaró que esa clave se emite para los casos de “incendios con fuego”.

Manifestó  que  durante  el  viaje  receptaron  información  sobre  el  cambio  delManifestó  que  durante  el  viaje  receptaron  información  sobre  el  cambio  del  

código al  número  4,  el  cual  corresponde a  situaciones  en la  que se  encuentran  “personascódigo al  número  4,  el  cual  corresponde a  situaciones  en la  que se  encuentran  “personas  

atrapadas”.atrapadas”.

906906



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Indicó que tardaron 8 minutos aproximadamente en llegar al lugar del siniestroIndicó que tardaron 8 minutos aproximadamente en llegar al lugar del siniestro  

y que a su arribo ya se encontraban trabajando las dotaciones Primera y Segunda del Cuartely que a su arribo ya se encontraban trabajando las dotaciones Primera y Segunda del Cuartel   

Central de Bomberos.Central de Bomberos.

  Expuso que el autobomba estacionó sobre la calle Bartolomé Mitre frente al  Expuso que el autobomba estacionó sobre la calle Bartolomé Mitre frente al  

hotel alojamiento ubicado junto al local “República Cromañón” y que sobre la vía públicahotel alojamiento ubicado junto al local “República Cromañón” y que sobre la vía pública  

había gran cantidad de jóvenes.había gran cantidad de jóvenes.

Precisó que en primer término bajó el Primer Oficial y que luego lo hizo elPrecisó que en primer término bajó el Primer Oficial y que luego lo hizo el  

resto de los integrantes de la dotación, cada uno de los cuales tenían asignada una funciónresto de los integrantes de la dotación, cada uno de los cuales tenían asignada una función  

específica.específica.

Puso de relieve que apenas descendió,  un grupo de personas se le acercó yPuso de relieve que apenas descendió,  un grupo de personas se le acercó y  

solicitó su ayuda. Estos lo condujeron hacia un pasillo ubicado sobre el lado izquierdo delsolicitó su ayuda. Estos lo condujeron hacia un pasillo ubicado sobre el lado izquierdo del  

local,  donde al final  se encontraba entreabierta  una puerta.  Señaló ese sitio en la maquetalocal,  donde al final  se encontraba entreabierta  una puerta.  Señaló ese sitio en la maqueta  

virtual como la entrada del estacionamiento del hotel lindero.virtual como la entrada del estacionamiento del hotel lindero.

Destacó que detrás de esa abertura había una “pila de personas”  y que ayudó aDestacó que detrás de esa abertura había una “pila de personas”  y que ayudó a  

sacarlas de allí junto con otros individuos.sacarlas de allí junto con otros individuos.

Puso de resalto que no podía ver nada hacia adentro del salón pues había unPuso de resalto que no podía ver nada hacia adentro del salón pues había un  

humo pesado y fuerte; lo describió como una “pared negra”. Agregó que no percibió que elhumo pesado y fuerte; lo describió como una “pared negra”. Agregó que no percibió que el  

recinto se encontrara iluminado. recinto se encontrara iluminado. 

Contó  que  posteriormente  tomó  el  resucitador  y  comenzó  a  socorrer  a  losContó  que  posteriormente  tomó  el  resucitador  y  comenzó  a  socorrer  a  los  

chicos en ese pasillo. Dijo que luego de unos minutos de proporcionarles oxígeno y cuandochicos en ese pasillo. Dijo que luego de unos minutos de proporcionarles oxígeno y cuando  

aquellos  se encontraban en mejor estado, los concurrentes se ocupaban de trasladarlos hastaaquellos  se encontraban en mejor estado, los concurrentes se ocupaban de trasladarlos hasta  

las ambulancias. Estas se encontraban situadas a mayor distancia que los autobombas.las ambulancias. Estas se encontraban situadas a mayor distancia que los autobombas.

 Expresó que al finalizar de trabajar en el portón, uno de sus compañeros le Expresó que al finalizar de trabajar en el portón, uno de sus compañeros le  

pidió colaboración para ingresar al local con un grupo electrógeno “Suzuki”. Explicó que ellopidió colaboración para ingresar al local con un grupo electrógeno “Suzuki”. Explicó que ello  

lo hicieron con la finalidad de iluminar especialmente las escaleras y continuar con el auxiliolo hicieron con la finalidad de iluminar especialmente las escaleras y continuar con el auxilio  

de las personas atrapadas en el primer piso.de las personas atrapadas en el primer piso.

Finalmente,  señaló que desconocía  si  las  otras  dos  dotaciones  de bomberosFinalmente,  señaló que desconocía  si  las  otras  dos  dotaciones  de bomberos  

contaban con un generador de energía, porque él no lo había visto aquella noche.contaban con un generador de energía, porque él no lo había visto aquella noche.
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Compareció  a  prestar  declaración  testimonial  Compareció  a  prestar  declaración  testimonial  Romina  Mellado  ToledoRomina  Mellado  Toledo,,  

asistente a los tres recitales de “República Cromañón” del mes de diciembre de 2004.asistente a los tres recitales de “República Cromañón” del mes de diciembre de 2004.

Expuso que para los conciertos de los días 28 y 30 del mes y año indicadosExpuso que para los conciertos de los días 28 y 30 del mes y año indicados  

compró las entradas en el local “Locuras” de Once.  compró las entradas en el local “Locuras” de Once.  

En cambio, el día 29 asistió como invitada de la banda soporte llamada “LosEn cambio, el día 29 asistió como invitada de la banda soporte llamada “Los  

Garfios”, con cuyos integrantes mantiene una relación de amistad.Garfios”, con cuyos integrantes mantiene una relación de amistad.

Sostuvo que el  grupo de personas con el  que concurría  a los recitales  solíaSostuvo que el  grupo de personas con el  que concurría  a los recitales  solía  

utilizar elementos pirotécnicos porque ello era parte del folklore y festejaban de esa forma queutilizar elementos pirotécnicos porque ello era parte del folklore y festejaban de esa forma que  

su banda estaba tocando.su banda estaba tocando.

Sin embargo, dijo que para los espectáculos de “Callejeros” habían decidido noSin embargo, dijo que para los espectáculos de “Callejeros” habían decidido no  

llevar  esos  materiales  porque  consideraban  inconveniente  su  detonación  en  el  interior  delllevar  esos  materiales  porque  consideraban  inconveniente  su  detonación  en  el  interior  del  

local.local.

Ello así, explicó, ya que en ese sitio siempre hacía mucho calor y no se podíaEllo así, explicó, ya que en ese sitio siempre hacía mucho calor y no se podía  

respirar. Además porque había presenciado un incendio anterior ocurrido el día 1ro. de mayorespirar. Además porque había presenciado un incendio anterior ocurrido el día 1ro. de mayo  

de 2004.de 2004.

Dijo  que  en  el  transcurso  de  ese  festival  se  prendió  fuego  el  techo  y  losDijo  que  en  el  transcurso  de  ese  festival  se  prendió  fuego  el  techo  y  los  

organizadores hicieron salir al público a fin de sofocarlo. Señaló que luego los espectadoresorganizadores hicieron salir al público a fin de sofocarlo. Señaló que luego los espectadores  

volvieron a entrar y el show continuó, aunque en circunstancias no muy seguras, pues el aguavolvieron a entrar y el show continuó, aunque en circunstancias no muy seguras, pues el agua  

le llegaba a los tobillos y había allí equipos electrónicos conectados.le llegaba a los tobillos y había allí equipos electrónicos conectados.

No obstante lo expuesto, los días 28 y 29 de diciembre de 2004 habían llevadoNo obstante lo expuesto, los días 28 y 29 de diciembre de 2004 habían llevado  

petardos.  Estos  los  accionaron  en  la  esquina  del  hotel  alojamiento  lindero  al  localpetardos.  Estos  los  accionaron  en  la  esquina  del  hotel  alojamiento  lindero  al  local  

“Cromañón”, durante 5 ó 10 minutos previos a su ingreso, mientras cantaban temas del grupo“Cromañón”, durante 5 ó 10 minutos previos a su ingreso, mientras cantaban temas del grupo  

“Los Garfios”.“Los Garfios”.

Indicó que el  día 29 concurrió  desde Campana,  Provincia de Buenos Aires,Indicó que el  día 29 concurrió  desde Campana,  Provincia de Buenos Aires,  

lugar donde habita, junto con un grupo de 250 personas. Entre ese conjunto de individuos selugar donde habita, junto con un grupo de 250 personas. Entre ese conjunto de individuos se  

encontraba Jessica Domínguez y su pareja Juan Facundo Diana. Agregó que Jessica era en eseencontraba Jessica Domínguez y su pareja Juan Facundo Diana. Agregó que Jessica era en ese  

momento su amiga, pero que no volvió a ver nunca más a ninguno de los dos.  momento su amiga, pero que no volvió a ver nunca más a ninguno de los dos.  

Explicó  que  se  trasladaron  desde  la  localidad  mencionada  en  dos  microsExplicó  que  se  trasladaron  desde  la  localidad  mencionada  en  dos  micros  

contratados a tal efecto y algunos autos particulares. Aclaró que habitualmente concurre a loscontratados a tal efecto y algunos autos particulares. Aclaró que habitualmente concurre a los  
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recitales  mediante  esa  forma  de  transporte  a  fin  de  abaratar  los  costos  en  atención  a  larecitales  mediante  esa  forma  de  transporte  a  fin  de  abaratar  los  costos  en  atención  a  la  

distancia en que se domicilian. distancia en que se domicilian. 

Puntualizó que estacionaron los micros a dos cuadras del local y que llegaronPuntualizó que estacionaron los micros a dos cuadras del local y que llegaron  

aproximadamente a las 21.00 ó 21:30 horas, momento en que estaba por comenzar el show deaproximadamente a las 21.00 ó 21:30 horas, momento en que estaba por comenzar el show de  

“Los Garfios”. Resaltó que no llevaron banderas que los identificaran, sino sólo remeras de la“Los Garfios”. Resaltó que no llevaron banderas que los identificaran, sino sólo remeras de la  

banda mencionada.banda mencionada.

Con  relación  a  la  revisación  de  los  concurrentes  durante  las  tres  jornadas,Con  relación  a  la  revisación  de  los  concurrentes  durante  las  tres  jornadas,  

señaló que era realizada por personas que vestían remeras negras con la leyenda “seguridad”señaló que era realizada por personas que vestían remeras negras con la leyenda “seguridad”  

impresa y que luego otros individuos cortaban la entrada.impresa y que luego otros individuos cortaban la entrada.

Aclaró que el día 29 -cuando asistió como invitada-, ingresó a través del portónAclaró que el día 29 -cuando asistió como invitada-, ingresó a través del portón  

izquierdo que daba a la calle Bartolomé Mitre y que no fue palpada porque no había ningunaizquierdo que daba a la calle Bartolomé Mitre y que no fue palpada porque no había ninguna  

persona de seguridad de sexo femenino. persona de seguridad de sexo femenino. 

Señaló que por ello, sólo le inspeccionaron su mochila y que no le incautaronSeñaló que por ello, sólo le inspeccionaron su mochila y que no le incautaron  

ningún objeto contenido en ella. Aclaró que sólo tenía papeles, un monedero, una billetera yningún objeto contenido en ella. Aclaró que sólo tenía papeles, un monedero, una billetera y  

una agenda en la que tenía anotados los nombres de todos aquellos que viajaron en los micros.una agenda en la que tenía anotados los nombres de todos aquellos que viajaron en los micros.

Puso de relieve que los días 28 y 30 ingresó por la entrada principal, y que allíPuso de relieve que los días 28 y 30 ingresó por la entrada principal, y que allí   

fue rigurosamente revisada debiéndose incluso quitar las zapatillas.fue rigurosamente revisada debiéndose incluso quitar las zapatillas.

Se refirió posteriormente a lo sucedido el 30 de diciembre de 2004.Se refirió posteriormente a lo sucedido el 30 de diciembre de 2004.

Relató que aquel día se ubicó muy adelante, casi pegado a la valla sobre el ladoRelató que aquel día se ubicó muy adelante, casi pegado a la valla sobre el lado  

derecho del salón. Sostuvo que había mucha gente y hacía mucho calor, y que por ello sederecho del salón. Sostuvo que había mucha gente y hacía mucho calor, y que por ello se  

percibía  un  clima  tenso  entre  los  concurrentes  que  estaban  sensibles  ante  los  roces.  Sinpercibía  un  clima  tenso  entre  los  concurrentes  que  estaban  sensibles  ante  los  roces.  Sin  

embargo, no advirtió conflictos entre ellos, sino un estado de euforia por el comienzo delembargo, no advirtió conflictos entre ellos, sino un estado de euforia por el comienzo del  

recital.recital.

Manifestó que vio el  incendio  que se  producía  en el  techo y que se  quedóManifestó que vio el  incendio  que se  producía  en el  techo y que se  quedó  

paralizada, sin saber qué hacer. Puso de relieve que el público tampoco reaccionaba y que enparalizada, sin saber qué hacer. Puso de relieve que el público tampoco reaccionaba y que en  

un principio ella pensó que sería sofocado como había sucedido el día 1ro. de mayo de 2004.un principio ella pensó que sería sofocado como había sucedido el día 1ro. de mayo de 2004.

Dijo que al cortarse la luz intentó escapar por el  centro del recinto pero noDijo que al cortarse la luz intentó escapar por el  centro del recinto pero no  

pudo. Por ese motivo expresó que permaneció junto al vallado, lugar del que fue rescatada porpudo. Por ese motivo expresó que permaneció junto al vallado, lugar del que fue rescatada por  
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un joven que la ayudó a salir a través de una puerta de los camarines que desembocaba en elun joven que la ayudó a salir a través de una puerta de los camarines que desembocaba en el  

estacionamiento.estacionamiento.

Puso de resalto  que fuera del  local  se encontró con Juan Facundo Diana,  aPuso de resalto  que fuera del  local  se encontró con Juan Facundo Diana,  a  

quien no había visto en ningún momento aquella noche y a quien sólo le preguntó cómo sequien no había visto en ningún momento aquella noche y a quien sólo le preguntó cómo se  

encontraba. Afirmó que jamás le comentó que había ingresado al recital con diez bengalas.encontraba. Afirmó que jamás le comentó que había ingresado al recital con diez bengalas.

Respecto  del  uso  de  pirotecnia  en  los  conciertos  de  rock,  sostuvo  que  seRespecto  del  uso  de  pirotecnia  en  los  conciertos  de  rock,  sostuvo  que  se  

efectuaba en todos ellos, tanto en los de bandas musicales chicas como grandes, y en mayorefectuaba en todos ellos, tanto en los de bandas musicales chicas como grandes, y en mayor  

medida en lugares al aire libre, como estadios.medida en lugares al aire libre, como estadios.

Señaló que percibió la detonación de esos elementos en un recital de “Bersuit”Señaló que percibió la detonación de esos elementos en un recital de “Bersuit”  

realizado en el “Luna Park”  unos meses antes de diciembre de 2004.realizado en el “Luna Park”  unos meses antes de diciembre de 2004.

Con relación a la forma de introducir  los fuegos artificiales expuso que losCon relación a la forma de introducir  los fuegos artificiales expuso que los  

cacheos y controles siempre fallaban, aún en sitios como “River” o “Vélez”, donde la formacacheos y controles siempre fallaban, aún en sitios como “River” o “Vélez”, donde la forma  

de palparlos no era tan intensa. de palparlos no era tan intensa. 

Destacó que vio ingresar esos materiales, en las zapatillas o en el busto de losDestacó que vio ingresar esos materiales, en las zapatillas o en el busto de los  

concurrentes. También dijo que era habitual esconderlos en los caños de las banderas. concurrentes. También dijo que era habitual esconderlos en los caños de las banderas. 

 A preguntas realizadas con relación al personal de seguridad, precisó que por A preguntas realizadas con relación al personal de seguridad, precisó que por  

su  experiencia  estimaba  que  generalmente  éstos  trabajan  para  el  sitio  donde  se  realiza  elsu  experiencia  estimaba  que  generalmente  éstos  trabajan  para  el  sitio  donde  se  realiza  el  

espectáculo, porque muchas veces llevan puestas remeras con el nombre del local.espectáculo, porque muchas veces llevan puestas remeras con el nombre del local.

En oportunidad de ser oído,  En oportunidad de ser oído,  OrlandoOrlando  FernándezFernández señaló que a señaló que a  

Omar Emir Chabán y a Raúl Villarreal los conoció a partir de su desempeño laboral, comoOmar Emir Chabán y a Raúl Villarreal los conoció a partir de su desempeño laboral, como  

electricista y sonidista, tanto en el local “República Cromañón”, como en “Cemento”; agregóelectricista y sonidista, tanto en el local “República Cromañón”, como en “Cemento”; agregó  

que con los integrantes de la banda “Callejeros” lo une una relación de amistad.que con los integrantes de la banda “Callejeros” lo une una relación de amistad.

Indicó que concurrió al local “República Cromañón” los días 28,Indicó que concurrió al local “República Cromañón” los días 28,  

29 y 30 de diciembre de 2004 e instaló  los equipos de sonido para que la banda pudiera29 y 30 de diciembre de 2004 e instaló  los equipos de sonido para que la banda pudiera  

brindar los shows.brindar los shows.

Agregó que por la tarde del día 27 de diciembre de aquél año, seAgregó que por la tarde del día 27 de diciembre de aquél año, se  

encargó de llevar los equipos de audio al local. En esa oportunidad, fue recibido por Mario,encargó de llevar los equipos de audio al local. En esa oportunidad, fue recibido por Mario,  

quien era el encargado del salón. quien era el encargado del salón. 
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Señaló  que  en  algunas  ocasiones  los  equipos  eran  ingresados  a  “RepúblicaSeñaló  que  en  algunas  ocasiones  los  equipos  eran  ingresados  a  “República  

Cromañón” por la puerta que da al sector de las boleterías y, en otras, por el portón que seCromañón” por la puerta que da al sector de las boleterías y, en otras, por el portón que se   

encuentra a la derecha de ésta –indicando en la maqueta virtual el pasillo de ingreso al local deencuentra a la derecha de ésta –indicando en la maqueta virtual el pasillo de ingreso al local de  

color amarillo-.color amarillo-.

Continuó manifestando que a “Cromañón” concurrió en varias oportunidades aContinuó manifestando que a “Cromañón” concurrió en varias oportunidades a  

fin  de  instalar  el  equipo  de  sonido  para  la  banda  “Callejeros”  y  que  la  primera  vez  quefin  de  instalar  el  equipo  de  sonido  para  la  banda  “Callejeros”  y  que  la  primera  vez  que  

desarrolló sus tareas laborales en el local fue cuando éste inauguró, no pudiendo precisar ladesarrolló sus tareas laborales en el local fue cuando éste inauguró, no pudiendo precisar la  

fecha. Aclaró que, en esa oportunidad, ingresó los equipos por la puerta del “garage” del hotelfecha. Aclaró que, en esa oportunidad, ingresó los equipos por la puerta del “garage” del hotel  

que desemboca al costado del escenario.que desemboca al costado del escenario.

Con relación a ello, señaló que sólo esa vez pudo ingresar por allí debido a queCon relación a ello, señaló que sólo esa vez pudo ingresar por allí debido a que  

con posterioridad le manifestaron a su compañero Vázquez que “no se podía abrir”.con posterioridad le manifestaron a su compañero Vázquez que “no se podía abrir”.

A  preguntas  que  le  formularon  las  partes,  manifestó  que  losA  preguntas  que  le  formularon  las  partes,  manifestó  que  los  

equipos de sonido –los días 28, 29 y 30 de diciembre-, no quedaron al cuidado del personal deequipos de sonido –los días 28, 29 y 30 de diciembre-, no quedaron al cuidado del personal de  

seguridad porque el local permanecía cerrado cuando los shows finalizaban.seguridad porque el local permanecía cerrado cuando los shows finalizaban.

Agregó que “República Cromañón” tenía su propia instalaciónAgregó que “República Cromañón” tenía su propia instalación  

eléctrica,  que  la  tensión  para  los  equipos  era  tomada  desde  el  escenario,  mientras  que  laeléctrica,  que  la  tensión  para  los  equipos  era  tomada  desde  el  escenario,  mientras  que  la  

necesaria para la consola de sonido -que se encontraba en el centro de la planta baja del local-,necesaria para la consola de sonido -que se encontraba en el centro de la planta baja del local-,  

la tomaban desde la cabina del discjockey que se encuentra en la planta alta y conectaban losla tomaban desde la cabina del discjockey que se encuentra en la planta alta y conectaban los  

equipos  a  una “zapatilla  reforzada”.  Ello  les  fue sindicado por  Mario la  primera  vez queequipos  a  una “zapatilla  reforzada”.  Ello  les  fue sindicado por  Mario la  primera  vez que  

concurrieron a trabajar.concurrieron a trabajar.

Indicó que el  cableado de la  señal,  que va desde el  escenarioIndicó que el  cableado de la  señal,  que va desde el  escenario  

hasta la consola de sonido de la planta baja, estaba colocado en el balcón de la planta alta, dehasta la consola de sonido de la planta baja, estaba colocado en el balcón de la planta alta, de  

manera de no tener contacto con el público.manera de no tener contacto con el público.

Continuó manifestando que el día 30 de diciembre de 2004, seContinuó manifestando que el día 30 de diciembre de 2004, se  

encontraba en el escenario junto a Ricardo Vázquez, Jorge Leggio y Sebastián Meniño. Elencontraba en el escenario junto a Ricardo Vázquez, Jorge Leggio y Sebastián Meniño. El  

recital  comenzó bien hasta que “prendieron la candela,  eso fue lo que inició el  siniestro”,recital  comenzó bien hasta que “prendieron la candela,  eso fue lo que inició el  siniestro”,  

indicando que ello sucedió al lado de la escalera que conduce a los baños del local.indicando que ello sucedió al lado de la escalera que conduce a los baños del local.
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Añadió que aquél día llegó a “Cromañón” alrededor de las tresAñadió que aquél día llegó a “Cromañón” alrededor de las tres  

de la tarde y que no recuerda si hubo un show con banda soporte. Asimismo, indicó que pudode la tarde y que no recuerda si hubo un show con banda soporte. Asimismo, indicó que pudo  

abandonar el lugar por los camarines, desembocando posteriormente en el “garage”.abandonar el lugar por los camarines, desembocando posteriormente en el “garage”.

Señaló que la puerta que se encuentra al costado del escenarioSeñaló que la puerta que se encuentra al costado del escenario  

estaba cerrada, no pudiendo precisar si estaba asegurada con algo; y que él fue quien cortó elestaba cerrada, no pudiendo precisar si estaba asegurada con algo; y que él fue quien cortó el  

sonido del escenario, tocando los interruptores, no pudiendo sindicar quién cortó la luz. Quesonido del escenario, tocando los interruptores, no pudiendo sindicar quién cortó la luz. Que  

ello lo hizo porque el público comenzó a “saltar” hacia el escenario.ello lo hizo porque el público comenzó a “saltar” hacia el escenario.

Posteriormente,  agregó  que  con  “Callejeros”  trabajó  enPosteriormente,  agregó  que  con  “Callejeros”  trabajó  en  

“Excursionistas”  y  en  “Cemento”  y  que,  actualmente,  desempeña  para  la  banda  tareas  de“Excursionistas”  y  en  “Cemento”  y  que,  actualmente,  desempeña  para  la  banda  tareas  de  

sonido.sonido.

Continuó manifestando que el uso de pirotecnia en los recitalesContinuó manifestando que el uso de pirotecnia en los recitales  

era usual, no sólo en los de la banda “Callejeros”; ello era parte del espectáculo, “el públicoera usual, no sólo en los de la banda “Callejeros”; ello era parte del espectáculo, “el público  

usaba bengalas y candelas”. Agregó que en varias oportunidades pudo advertir cómo Fontanetusaba bengalas y candelas”. Agregó que en varias oportunidades pudo advertir cómo Fontanet  

le pedía al público que no las utilizaran porque “afectaba a todos”.le pedía al público que no las utilizaran porque “afectaba a todos”.

A preguntas del Dr. Iglesias, señaló que comenzó a trabajar paraA preguntas del Dr. Iglesias, señaló que comenzó a trabajar para  

Leggio en el año 1996 y que éste era quien le abonaba por sus servicios. Ello lo hacía alLeggio en el año 1996 y que éste era quien le abonaba por sus servicios. Ello lo hacía al  

finalizar cada show.finalizar cada show.

Asimismo,  indicó  que  al  techo  de  “República  Cromañón”  leAsimismo,  indicó  que  al  techo  de  “República  Cromañón”  le  

hicieron tareas de “acustización”,  a partir de la instalación de “goma espuma, de un panelhicieron tareas de “acustización”,  a partir de la instalación de “goma espuma, de un panel  

acústico en todo el techo”.acústico en todo el techo”.

Con relación a los recitales de diciembre, señaló que la prueba deCon relación a los recitales de diciembre, señaló que la prueba de  

sonido se hizo el día 28 a la tarde, que en ella participaron los músicos, la gente de sonido y elsonido se hizo el día 28 a la tarde, que en ella participaron los músicos, la gente de sonido y el  

manager  de la banda.  Agregó que las pruebas finalizan cuando todos estan conformes,  nomanager  de la banda.  Agregó que las pruebas finalizan cuando todos estan conformes,  no  

existiendo un plazo preestablecido para su duración.existiendo un plazo preestablecido para su duración.

A preguntas de la Dra. Trebino, manifestó que en el escenarioA preguntas de la Dra. Trebino, manifestó que en el escenario  

había 28 o 29 micrófonos y que Fontanet utilizaba uno inalámbrico.había 28 o 29 micrófonos y que Fontanet utilizaba uno inalámbrico.

Posteriormente, indicó que nunca vio ingresar pirotecnia en losPosteriormente, indicó que nunca vio ingresar pirotecnia en los  

recitales, que a Maximiliano Djerfy lo conoce de los shows y que en “Excursionistas” escuchórecitales, que a Maximiliano Djerfy lo conoce de los shows y que en “Excursionistas” escuchó  

a  Fontanet pedirle al público que no prendieran bengalas “porque se podían quemar”.a  Fontanet pedirle al público que no prendieran bengalas “porque se podían quemar”.
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A preguntas del Dr. Stefanolo, señaló que a “Lolo” lo conoceA preguntas del Dr. Stefanolo, señaló que a “Lolo” lo conoce  

porque lo vio en varios shows de “Callejeros”, “era de seguridad” y que también pudo verlo enporque lo vio en varios shows de “Callejeros”, “era de seguridad” y que también pudo verlo en  

recitales  de  otras  bandas.  Agregó  que  a  Raúl  Villarreal  lo  veía  siempre  en  la  puerta  derecitales  de  otras  bandas.  Agregó  que  a  Raúl  Villarreal  lo  veía  siempre  en  la  puerta  de  

“Cromañón”, que “sólo estaba parado ahí, hablando con la gente”.“Cromañón”, que “sólo estaba parado ahí, hablando con la gente”.

Finalmente,  se  procedió  a  dar  lectura  de  un  tramo  de  laFinalmente,  se  procedió  a  dar  lectura  de  un  tramo  de  la  

declaración que prestó el testigo en sede instructora –fs. 1639/vta.- referida a manifestacionesdeclaración que prestó el testigo en sede instructora –fs. 1639/vta.- referida a manifestaciones  

que habría vertido Chabán la noche de los hechos con relación al uso de pirotecnia. Frente aque habría vertido Chabán la noche de los hechos con relación al uso de pirotecnia. Frente a  

ello, recordó lo manifestado en esa ocasión.ello, recordó lo manifestado en esa ocasión.

Fue también convocado al debate Fue también convocado al debate Bruno Alejandro DíazBruno Alejandro Díaz, quien, quien  

precisó,  respecto  de  los  acusados,  que  conoce  a  Omar  Chabán,  a  Raúl  Villarreal  y  a  laprecisó,  respecto  de  los  acusados,  que  conoce  a  Omar  Chabán,  a  Raúl  Villarreal  y  a  la  

totalidad de los integrantes del conjunto “Callejeros”, incluido el manager Diego Argañaraz.totalidad de los integrantes del conjunto “Callejeros”, incluido el manager Diego Argañaraz.

A su vez, y sobre el grado de conocimiento que posee de losA su vez, y sobre el grado de conocimiento que posee de los  

nombrados, explicó que, dado que trabajó en la sucursal que la firma “Locuras” tiene en elnombrados, explicó que, dado que trabajó en la sucursal que la firma “Locuras” tiene en el  

barrio de Once desde el año 1994 hasta el 2006; tuvo contactos de índole laboral con Chabán ybarrio de Once desde el año 1994 hasta el 2006; tuvo contactos de índole laboral con Chabán y  

Villarreal pues explotaban los boliches “Cemento” y “Cromañón”.Villarreal pues explotaban los boliches “Cemento” y “Cromañón”.

Explicó  que  la  firma  para  la  que  trabajaba  funcionaba  comoExplicó  que  la  firma  para  la  que  trabajaba  funcionaba  como  

punto de venta de entradas para recitales,  algunos de los cuales se efectuaban en aquellospunto de venta de entradas para recitales,  algunos de los cuales se efectuaban en aquellos   

establecimientos. establecimientos. 

Respecto de los miembros de la banda “Callejeros”, los conocióRespecto de los miembros de la banda “Callejeros”, los conoció  

por el mismo motivo, llegando a establecer cierta amistad con el cantante Patricio Fontanet.por el mismo motivo, llegando a establecer cierta amistad con el cantante Patricio Fontanet.  

Tal es así, que presenció algunas pruebas de sonido del conjunto, citando, a modo de ejemplo,Tal es así, que presenció algunas pruebas de sonido del conjunto, citando, a modo de ejemplo,  

el recital que ofrecieron en “Cromañón” en el mes de mayo de 2004.el recital que ofrecieron en “Cromañón” en el mes de mayo de 2004.

Sobre  la  modalidad  que  se  adoptó  en  relación  a  la  venta  deSobre  la  modalidad  que  se  adoptó  en  relación  a  la  venta  de  

entradas para los recitales que la referida banda realizó en “Cromañón” los días 28, 29 y 30 deentradas para los recitales que la referida banda realizó en “Cromañón” los días 28, 29 y 30 de  

diciembre de 2004, expresó que a los tickets se los enviaron de la sede que la empresa poseediciembre de 2004, expresó que a los tickets se los enviaron de la sede que la empresa posee  

en Flores, no pudiendo precisar si lo hizo su dueño –Carlos Hasmat- o las trajo un remise. Paraen Flores, no pudiendo precisar si lo hizo su dueño –Carlos Hasmat- o las trajo un remise. Para  

cada presentación recibió mil entradas numeradas y cada una poseía el logo del respectivocada presentación recibió mil entradas numeradas y cada una poseía el logo del respectivo  

disco del grupo. Si bien no recordó cuántas vendió para el primer día, aseveró que se lograrondisco del grupo. Si bien no recordó cuántas vendió para el primer día, aseveró que se lograron  

vender aproximadamente 800 para el segundo espectáculo y alrededor de 1.200 para el último.vender aproximadamente 800 para el segundo espectáculo y alrededor de 1.200 para el último.  
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Incluso agregó que para la última presentación le entregaron 300 entradas más que corrieron laIncluso agregó que para la última presentación le entregaron 300 entradas más que corrieron la  

misma suerte.misma suerte.

Habida cuenta de la cercanía que había entre “Locuras Once” yHabida cuenta de la cercanía que había entre “Locuras Once” y  

“Cromañón”, fue el propio declarante quien llevó la recaudación y se la entregó a Ezequiel“Cromañón”, fue el propio declarante quien llevó la recaudación y se la entregó a Ezequiel  

Orlandi –orden que había recibido de Lucas, “el chico de Flores”-. Dicha operación la realizóOrlandi –orden que había recibido de Lucas, “el chico de Flores”-. Dicha operación la realizó  

los tres días.los tres días.

El valor de la entrada anticipada era de $ 10 y el remanente seEl valor de la entrada anticipada era de $ 10 y el remanente se  

vendía el día del recital en las boleterías.vendía el día del recital en las boleterías.

Si  bien  la  cantidad  de  entradas  que  se  destinaron  para  losSi  bien  la  cantidad  de  entradas  que  se  destinaron  para  los  

referidos  espectáculos  ascendió  a  3.500  por  cada  presentación  –dicha  cifra  era  la  quereferidos  espectáculos  ascendió  a  3.500  por  cada  presentación  –dicha  cifra  era  la  que  

comentaban  sus  compañeros  de  “Locuras”  y  Lucas  Hasmat-,  se  sabía  que  el  local  teníacomentaban  sus  compañeros  de  “Locuras”  y  Lucas  Hasmat-,  se  sabía  que  el  local  tenía  

capacidad para 500 personas más. A esto último se lo dijo Chabán –“era un “Obras” en plenacapacidad para 500 personas más. A esto último se lo dijo Chabán –“era un “Obras” en plena  

Capital Federal”- y también salió publicado en los medios.Capital Federal”- y también salió publicado en los medios.

No obstante haber presenciado los primeros dos shows, al terceroNo obstante haber presenciado los primeros dos shows, al tercero  

sólo concurrió para llevar la recaudación porque tenía que buscar a su hijo. Pese a ello, cuandosólo concurrió para llevar la recaudación porque tenía que buscar a su hijo. Pese a ello, cuando  

le avisaron lo que estaba sucediendo en “Cromañón”, volvió e intentó ayudar en lo que pudo.le avisaron lo que estaba sucediendo en “Cromañón”, volvió e intentó ayudar en lo que pudo.  

Al ingresar vio a Ezequiel Orlandi, Aldana Aprea y otro sujeto de nombre Cristian que fueAl ingresar vio a Ezequiel Orlandi, Aldana Aprea y otro sujeto de nombre Cristian que fue  

quien lo llamó y le avisó que se estaba incendiando el lugar.quien lo llamó y le avisó que se estaba incendiando el lugar.

  Con relación al panorama que contempló al llegar, dijo que porCon relación al panorama que contempló al llegar, dijo que por  

la puerta de ingreso que se encuentra sobre la calle Bartolomé Mitre salía humo, y que en ella puerta de ingreso que se encuentra sobre la calle Bartolomé Mitre salía humo, y que en el  

salón central estaba todo oscuro, encontrándose personal de bomberos intentando encender unsalón central estaba todo oscuro, encontrándose personal de bomberos intentando encender un  

motor. Lo primero que atinó a hacer fue ponerse una remera en el rostro e ingresar a auxiliar amotor. Lo primero que atinó a hacer fue ponerse una remera en el rostro e ingresar a auxiliar a  

la  gente,  dado  que  en  el  interior  del  local  aún  se  encontraban  familiares  de  sus  amigos.la  gente,  dado  que  en  el  interior  del  local  aún  se  encontraban  familiares  de  sus  amigos.  

Primero se dirigió a la zona del primer piso donde se encontraba el VIP, para luego auxiliarPrimero se dirigió a la zona del primer piso donde se encontraba el VIP, para luego auxiliar  

gente del lado opuesto, es decir, donde se encuentran los baños. Las personas que sacaba degente del lado opuesto, es decir, donde se encuentran los baños. Las personas que sacaba de  

allí las llevaba hasta las puertas violetas y otros individuos se encargaban de trasladar a losallí las llevaba hasta las puertas violetas y otros individuos se encargaban de trasladar a los  

cuerpos hasta los camiones que había en la calle.cuerpos hasta los camiones que había en la calle.

En  determinado  momento  lo  exhortaron  a  que  se  retirara  delEn  determinado  momento  lo  exhortaron  a  que  se  retirara  del  

establecimiento porque ya no quedaban más personas.establecimiento porque ya no quedaban más personas.
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Recordó  haber  visto  a  los  integrantes  de  la  banda  colaborando  con  laRecordó  haber  visto  a  los  integrantes  de  la  banda  colaborando  con  la  

evacuación,  nombrando  puntualmente  a  Maximiliano  Djerfy,  Patricio  Fontanet  y  Cristianevacuación,  nombrando  puntualmente  a  Maximiliano  Djerfy,  Patricio  Fontanet  y  Cristian  

Torrejón.Torrejón.

Junto al segundo de los nombrados y con la colaboración de otroJunto al segundo de los nombrados y con la colaboración de otro  

sujeto que poseía automóvil, recorrieron los hospitales en busca de familiares. Primero fueronsujeto que poseía automóvil, recorrieron los hospitales en busca de familiares. Primero fueron  

al “Ramos Mejía” y luego al “Francés”, siguiendo el recorrido por otros nosocomios.al “Ramos Mejía” y luego al “Francés”, siguiendo el recorrido por otros nosocomios.

Al  día  siguiente  estuvo con  Diego Argañaraz  en  el  “HospitalAl  día  siguiente  estuvo con  Diego Argañaraz  en  el  “Hospital  

Francés”. También se encontró con Ezequiel Orlandi en el “Hospital del Quemado”, pero noFrancés”. También se encontró con Ezequiel Orlandi en el “Hospital del Quemado”, pero no  

precisó fecha exacta. No obstante, y en relación a éste último encuentro, recordó que Orlandiprecisó fecha exacta. No obstante, y en relación a éste último encuentro, recordó que Orlandi  

tenía el dinero de la recaudación y le dio parte a un chico de Córdoba de nombre Fabián. Todotenía el dinero de la recaudación y le dio parte a un chico de Córdoba de nombre Fabián. Todo  

ello en presencia de Fontanet y otros chicos de “Locuras”. ello en presencia de Fontanet y otros chicos de “Locuras”. 

La noche del día domingo, luego de lo ocurrido en “Cromañón”,La noche del día domingo, luego de lo ocurrido en “Cromañón”,  

junto  a  Diego  Argañaraz  y  a  Lucas  Hasmat  se  dirigieron  del  “Hospital  Francés”  a  sujunto  a  Diego  Argañaraz  y  a  Lucas  Hasmat  se  dirigieron  del  “Hospital  Francés”  a  su  

domicilio. De allí llamaron a Ezequiel Orlandi, que vivía a unas 10 o 15 cuadras, para quedomicilio. De allí llamaron a Ezequiel Orlandi, que vivía a unas 10 o 15 cuadras, para que  

llevara el dinero de la recaudación. Como al final quedó en su casa, fue el dicente quien lollevara el dinero de la recaudación. Como al final quedó en su casa, fue el dicente quien lo  

acercó al Juzgado.acercó al Juzgado.

Sobre el monto de la recaudación de los tres días, precisó queSobre el monto de la recaudación de los tres días, precisó que  

osciló entre los 51 y 52 mil pesos y que lo depósito judicialmente en el Banco Ciudad a pedidoosciló entre los 51 y 52 mil pesos y que lo depósito judicialmente en el Banco Ciudad a pedido  

del doctor Luccini cuando se presentó de manera espontánea en el Juzgado.del doctor Luccini cuando se presentó de manera espontánea en el Juzgado.

Al ser preguntado sobre la presencia de vendedores ambulantesAl ser preguntado sobre la presencia de vendedores ambulantes  

en los alrededores  del  local  donde se  realizaba  el  recital,  explicó que si  bien había  genteen los alrededores  del  local  donde se  realizaba  el  recital,  explicó que si  bien había  gente  

vendiendo banderas y cosas relacionadas con la banda, no estaban vinculados con “Locuras”.vendiendo banderas y cosas relacionadas con la banda, no estaban vinculados con “Locuras”.

Si bien no participaba de las reuniones del grupo “Callejeros”,Si bien no participaba de las reuniones del grupo “Callejeros”,  

sabía que a Fontanet no le gustaba la pirotecnia porque le hacia mal el humo, al punto tal quesabía que a Fontanet no le gustaba la pirotecnia porque le hacia mal el humo, al punto tal que  

la madre le llevaba a los recitales un nebulizador. la madre le llevaba a los recitales un nebulizador. 

Sin perjuicio de haber concurrido en reiteradas oportunidades aSin perjuicio de haber concurrido en reiteradas oportunidades a  

“Cromañón”, nunca advirtió que se haya modificado la estética del lugar.“Cromañón”, nunca advirtió que se haya modificado la estética del lugar.
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A  pesar  de  desempeñarse  en  “Locuras”,  cuando  ingresaba  aA  pesar  de  desempeñarse  en  “Locuras”,  cuando  ingresaba  a  

“Cromañón” lo revisaban, pero por trabajar en esa empresa entraba a todos los recitales como“Cromañón” lo revisaban, pero por trabajar en esa empresa entraba a todos los recitales como  

invitado.invitado.

A preguntas  de la  doctora Fangano, dijo que no vio a  DjerfyA preguntas  de la  doctora Fangano, dijo que no vio a  Djerfy  

ingresar pirotecnia; y que en “Excursionistas”, “Locuras” tenía un puesto de venta de remerasingresar pirotecnia; y que en “Excursionistas”, “Locuras” tenía un puesto de venta de remeras  

y demás cosas de la banda, pero nunca se vendió pirotecnia. También expresó que conoce ay demás cosas de la banda, pero nunca se vendió pirotecnia. También expresó que conoce a  

una persona de nombre Sebastian que pertenece a “La Familia Piojosa”, dado que concurríauna persona de nombre Sebastian que pertenece a “La Familia Piojosa”, dado que concurría  

asiduamente a su local porque organizaba viajes en colectivos para ver a distintas bandas deasiduamente a su local porque organizaba viajes en colectivos para ver a distintas bandas de  

música.música.

Con el objeto de ayudar a la memoria del testigo, se procedió aCon el objeto de ayudar a la memoria del testigo, se procedió a  

dar lectura de una serie de extractos de las declaraciones que prestó en el transcurso de ladar lectura de una serie de extractos de las declaraciones que prestó en el transcurso de la  

instrucción;  comenzando  con la  operatoria  el  señor  Fiscal  General,  quien  se  remitió  a  lainstrucción;  comenzando  con la  operatoria  el  señor  Fiscal  General,  quien  se  remitió  a  la  

declaración testimonial  de fecha 10 de enero de 2005 –fs. 17.740-, puntualmente a lo quedeclaración testimonial  de fecha 10 de enero de 2005 –fs. 17.740-, puntualmente a lo que  

declaró a partir del renglón nro. 11. En esa oportunidad expresó que “del total de las entradasdeclaró a partir del renglón nro. 11. En esa oportunidad expresó que “del total de las entradas  

que recibió, se vendieron 874 para el evento del día 29 de diciembre y 1.294 para la últimaque recibió, se vendieron 874 para el evento del día 29 de diciembre y 1.294 para la última  

presentación, no pudiendo recordar la cifra exacta del día 28 de diciembre”. Tal aseveraciónpresentación, no pudiendo recordar la cifra exacta del día 28 de diciembre”. Tal aseveración  

fue ratificada por el testigo, quien volvió a insistir con la falta de memoria respecto de lafue ratificada por el testigo, quien volvió a insistir con la falta de memoria respecto de la  

última cifra.última cifra.

Continuó el Fiscal General con la misma modalidad, pero ahoraContinuó el Fiscal General con la misma modalidad, pero ahora  

con lo que manifestó a párrafo seguido de aquella declaración. Allí explicó que “el producidocon lo que manifestó a párrafo seguido de aquella declaración. Allí explicó que “el producido  

de la venta de entradas de los días 28, 29 y 30, conjuntamente con las entradas remanentes dede la venta de entradas de los días 28, 29 y 30, conjuntamente con las entradas remanentes de  

cada día, fueron rendidas por el declarante en la boletería de “República Cromañón” los díascada día, fueron rendidas por el declarante en la boletería de “República Cromañón” los días  

indicados precedentemente, haciéndole entrega de ello, tanto a Ezequiel Orlandi como a Diegoindicados precedentemente, haciéndole entrega de ello, tanto a Ezequiel Orlandi como a Diego  

Argañaraz.  Que  la  operación  se  realizó  de  manera  directa  y  sin  mediar  recibo  o  remitoArgañaraz.  Que  la  operación  se  realizó  de  manera  directa  y  sin  mediar  recibo  o  remito  

alguno”. Sin perjuicio de asentir lo leído, precisó que Diego le dijo que le entregara el dinero yalguno”. Sin perjuicio de asentir lo leído, precisó que Diego le dijo que le entregara el dinero y  

el remanente a Ezequiel porque era la persona encargada de las entradas.el remanente a Ezequiel porque era la persona encargada de las entradas.

Finalmente, procedió el Fiscal a dar lectura de lo declarado enFinalmente, procedió el Fiscal a dar lectura de lo declarado en  

aquella misma ocasión, pero a fs. 14.742 vuelta –octavo renglón-, ocasión en la que el testigoaquella misma ocasión, pero a fs. 14.742 vuelta –octavo renglón-, ocasión en la que el testigo  

explicó que parte del dinero de la recaudación de la venta de entradas en “Cromañón” seexplicó que parte del dinero de la recaudación de la venta de entradas en “Cromañón” se  
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utilizó para apoyar económicamente a familiares y amigos que estaban internados en distintosutilizó para apoyar económicamente a familiares y amigos que estaban internados en distintos  

nosocomios. Tal circunstancia fue sostenida por el declarante.nosocomios. Tal circunstancia fue sostenida por el declarante.

En la audiencia de debate  En la audiencia de debate  Salvatore Albano Salvatore Albano señaló que se dedica de maneraseñaló que se dedica de manera  

independiente a la colocación de materiales acústicos.independiente a la colocación de materiales acústicos.

Indicó  que  ha  realizado  obras  grandes  y  otras  de  menor  importancia,Indicó  que  ha  realizado  obras  grandes  y  otras  de  menor  importancia,  

mencionando entre las primeras su participación laboral en un salón de “Showcenter”.mencionando entre las primeras su participación laboral en un salón de “Showcenter”.

Explicó  que  en  diciembre  de  2003  o  en  enero  de  2004  una  persona  deExplicó  que  en  diciembre  de  2003  o  en  enero  de  2004  una  persona  de  

seguridad, que trabajaba para Omar Chabán, lo llamó para pedirle un presupuesto de trabajo.seguridad, que trabajaba para Omar Chabán, lo llamó para pedirle un presupuesto de trabajo.

A fines de febrero o el 2 de marzo de 2004 se dirigió al local de “Cromañón” yA fines de febrero o el 2 de marzo de 2004 se dirigió al local de “Cromañón” y  

en un primer momento entró al hotel, donde lo recibió un hombre que cumplía funciones deen un primer momento entró al hotel, donde lo recibió un hombre que cumplía funciones de  

recepcionista. recepcionista. 

Posteriormente llegó Omar Chabán y salieron hacia el salón, para entrar por laPosteriormente llegó Omar Chabán y salieron hacia el salón, para entrar por la  

puerta izquierda –vista desde el exterior- del hall de las boleterías.puerta izquierda –vista desde el exterior- del hall de las boleterías.

Luego de  atravesar  unas  puertas  tipo  cine  –había  varias  puertas  y  una  solaLuego de  atravesar  unas  puertas  tipo  cine  –había  varias  puertas  y  una  sola  

estaba abierta-, observó que estaban lavando el piso del salón.estaba abierta-, observó que estaban lavando el piso del salón.

En ese momento Omar Chabán se fue a conversar con otras personas y despuésEn ese momento Omar Chabán se fue a conversar con otras personas y después  

se le acercó para presentarse y darle la bienvenida. se le acercó para presentarse y darle la bienvenida. 

Agregó que tomó unas fotos del lugar para su cuaderno de presupuestos y paraAgregó que tomó unas fotos del lugar para su cuaderno de presupuestos y para  

ir viendo los cambios que se iban sucediendo. ir viendo los cambios que se iban sucediendo. 

Dijo que había obtenido aproximadamente treinta fotos y que al averiarse suDijo que había obtenido aproximadamente treinta fotos y que al averiarse su  

computadora sólo pudo “salvar” una de ellas.computadora sólo pudo “salvar” una de ellas.

Exhibida que le fuera la fotografía que oportunamente aportó a la instrucción,Exhibida que le fuera la fotografía que oportunamente aportó a la instrucción,  

indicó que en ella se aprecia que la puerta situada cerca del escenario estaba abierta y queindicó que en ella se aprecia que la puerta situada cerca del escenario estaba abierta y que  

tardaron diez o quince minutos en buscar la llave del candado para poder abrirla.tardaron diez o quince minutos en buscar la llave del candado para poder abrirla.

En  dicha  oportunidad,  observó que  no  había  suficientes  salidas,  atento  queEn  dicha  oportunidad,  observó que  no  había  suficientes  salidas,  atento  que  

sobre las paredes laterales del local no había aberturas.sobre las paredes laterales del local no había aberturas.

Consideró  que  ello  conformaba  un  grave  problema,  porque  el  salón  teníaConsideró  que  ello  conformaba  un  grave  problema,  porque  el  salón  tenía  

capacidad para recibir muchas personas. capacidad para recibir muchas personas. 

917917



Puntualizó que por su experiencia laboral sabe que la salida es un tema muyPuntualizó que por su experiencia laboral sabe que la salida es un tema muy  

importante, aún más importante que la calidad de los materiales existentes en el local.  importante, aún más importante que la calidad de los materiales existentes en el local.  

Manifestó  que  Omar  Chabán  quería  realizar  trabajos  acústicos  en  la  paredManifestó  que  Omar  Chabán  quería  realizar  trabajos  acústicos  en  la  pared  

situada detrás del escenario,  en la pared del sector VIP, en la pared de la barra del fondo, ensituada detrás del escenario,  en la pared del sector VIP, en la pared de la barra del fondo, en  

los portones cercanos al escenario y en una puerta chiquita que daba a la oficina del hotel. los portones cercanos al escenario y en una puerta chiquita que daba a la oficina del hotel. 

Aseveró que arriba del escenario había cuatro extractores de un diámetro deAseveró que arriba del escenario había cuatro extractores de un diámetro de  

noventa centímetros y que le dijeron que el sonido salía por dichos conductos y molestaba anoventa centímetros y que le dijeron que el sonido salía por dichos conductos y molestaba a  

los jugadores de fútbol que solían alojarse en el hotel.los jugadores de fútbol que solían alojarse en el hotel.

Con un chico del hotel subió a los techos para verificar el ruido que producíanCon un chico del hotel subió a los techos para verificar el ruido que producían  

los  extractores  cuando  estaban  en  funcionamiento.  En  ese  momento,  le  dijeron  que  sólolos  extractores  cuando  estaban  en  funcionamiento.  En  ese  momento,  le  dijeron  que  sólo  

funcionaba uno de ellos y que encontrarían la manera de arreglar los restantes. funcionaba uno de ellos y que encontrarían la manera de arreglar los restantes. 

Cuando  bajaron  observó  que  la  puerta  situada  cerca  del  escenario  teníaCuando  bajaron  observó  que  la  puerta  situada  cerca  del  escenario  tenía  

colocada  una cadena  con candado del  lado  del  local  y  en  su exterior  había  unos  listonescolocada  una cadena  con candado del  lado  del  local  y  en  su exterior  había  unos  listones  

apoyados en el rincón. apoyados en el rincón. 

Asimismo, advirtió que los conductos de aire acondicionado que se hallabanAsimismo, advirtió que los conductos de aire acondicionado que se hallaban  

suspendidos en el techo tenían guata pintada, que se asemejaba a la lana de vidrio.suspendidos en el techo tenían guata pintada, que se asemejaba a la lana de vidrio.

Le dijeron que en el techo había lana de vidrio pero no pudo ver el materialLe dijeron que en el techo había lana de vidrio pero no pudo ver el material  

porque estaba oscuro.porque estaba oscuro.

Preciso  que  había  media-sombra  en  todo  el  boliche  y  que  le  dijo  a  OmarPreciso  que  había  media-sombra  en  todo  el  boliche  y  que  le  dijo  a  Omar  

Chabán que debía sacarla, porque al tratarse de un material plástico, podía prenderse fuego siChabán que debía sacarla, porque al tratarse de un material plástico, podía prenderse fuego si  

las luces del escenario explotaban.las luces del escenario explotaban.

Aclaró que desconocía si comprendió su sugerencia y que advirtió que en eseAclaró que desconocía si comprendió su sugerencia y que advirtió que en ese  

momento Omar Chabán estaba atendiendo otros temas y no le prestó atención. momento Omar Chabán estaba atendiendo otros temas y no le prestó atención. 

Además le comentó el problema de “las salidas”, pero no hizo mucho hincapiéAdemás le comentó el problema de “las salidas”, pero no hizo mucho hincapié  

en dicho tema porque no quería perder su oportunidad de trabajo. en dicho tema porque no quería perder su oportunidad de trabajo. 

En  el  lobby  del  hotel  le  mostró  fotografías  correspondientes  a  trabajosEn  el  lobby  del  hotel  le  mostró  fotografías  correspondientes  a  trabajos  

anteriores y le informó que el material ignífugo era caro.anteriores y le informó que el material ignífugo era caro.

Refirió  que  en  la  actualidad  hay  dos  empresas  que  producen  ese  tipo  deRefirió  que  en  la  actualidad  hay  dos  empresas  que  producen  ese  tipo  de  

material y que en aquél momento sólo lo fabricaba la firma “Veltex”.material y que en aquél momento sólo lo fabricaba la firma “Veltex”.
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Precisó que dicho material se exportaba a Brasil y Estados Unidos y sólo elPrecisó que dicho material se exportaba a Brasil y Estados Unidos y sólo el  

cinco por ciento de la producción se comercializaba en el país.cinco por ciento de la producción se comercializaba en el país.

Por otra parte, explicó que hay tres tipos de sonido: alto, medio y bajo y que laPor otra parte, explicó que hay tres tipos de sonido: alto, medio y bajo y que la  

lana de vidrio sólo absorbe los dos primeros. lana de vidrio sólo absorbe los dos primeros. 

Sostuvo que en un recital es inevitable que el sonido “bajo” repercuta en todaSostuvo que en un recital es inevitable que el sonido “bajo” repercuta en toda  

las instalaciones y que por ello los boliches deberían estar como mínimo a cien metros de otraslas instalaciones y que por ello los boliches deberían estar como mínimo a cien metros de otras  

edificaciones.edificaciones.

Omar  Chabán  le  dijo  que  la  noche  anterior  habían  festejado  la  firma  delOmar  Chabán  le  dijo  que  la  noche  anterior  habían  festejado  la  firma  del  

contrato de alquiler  y que no había  colocado la  cadena en la  puerta  referida ni  la  media-contrato de alquiler  y que no había  colocado la  cadena en la  puerta  referida ni  la  media-

sombra.sombra.

Expuso que un ingeniero le explicó que en los conductos de los extractoresExpuso que un ingeniero le explicó que en los conductos de los extractores  

debía colocar cuatro codos de chapa con lana de vidrio y un vellón ignífugo para evitar que eldebía colocar cuatro codos de chapa con lana de vidrio y un vellón ignífugo para evitar que el   

sonido se propagara.sonido se propagara.

Expresó que dicho trabajo se encarecía  porque requería  la utilización de unExpresó que dicho trabajo se encarecía  porque requería  la utilización de un  

andamio y que Omar Chabán le dijo que había invertido mucho dinero en lana de vidrio queandamio y que Omar Chabán le dijo que había invertido mucho dinero en lana de vidrio que  

había  colocado en el techo.había  colocado en el techo.

Dijo no haber comprendido cómo había efectuado dicha inversión, atento queDijo no haber comprendido cómo había efectuado dicha inversión, atento que  

la noche anterior había festejado la firma del contrato de alquiler.la noche anterior había festejado la firma del contrato de alquiler.

Exhibido que le fuera el plano de fs. 2059, lo reconoció como el que efectuaraExhibido que le fuera el plano de fs. 2059, lo reconoció como el que efectuara  

en su anterior declaración y explicó que “los puntos” que allí se observan indican el lugar enen su anterior declaración y explicó que “los puntos” que allí se observan indican el lugar en  

que se paró a hablar con Chabán y con las personas que lo acompañaban, entre ellas una mujerque se paró a hablar con Chabán y con las personas que lo acompañaban, entre ellas una mujer   

de pelo rubio.de pelo rubio.

 En su primera  visita  al  local,  le  dijo  a  Omar  Chabán que  tenía  que hacer En su primera  visita  al  local,  le  dijo  a  Omar  Chabán que  tenía  que hacer  

cuentas para darle un presupuesto. cuentas para darle un presupuesto. 

Luego, al concurrir nuevamente a “Cromañón”, le informó al hermano de OmarLuego, al concurrir nuevamente a “Cromañón”, le informó al hermano de Omar  

Chabán que el costo de la obra solicitada era de diecisiete mil pesos ($ 17.000) e incluía laChabán que el costo de la obra solicitada era de diecisiete mil pesos ($ 17.000) e incluía la  

mano de obra, los materiales que debían colocarse y la utilización de un andamio, atento quemano de obra, los materiales que debían colocarse y la utilización de un andamio, atento que  

los extractores estaban muy altos.los extractores estaban muy altos.
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El hermano le dijo que era caro y que tenían otros presupuestos de cuarenta milEl hermano le dijo que era caro y que tenían otros presupuestos de cuarenta mil  

pesos ($ 40.000), de cuarenta y cinco mil  ($ 45.000) y de cincuenta y cinco mil  pesos ($pesos ($ 40.000), de cuarenta y cinco mil  ($ 45.000) y de cincuenta y cinco mil  pesos ($  

55.000).55.000).

Volvió a comentar su opinión sobre las salidas y a raíz de ello conversó con elVolvió a comentar su opinión sobre las salidas y a raíz de ello conversó con el  

dueño del hotel -un hombre alto, que estaba vestido de traje-, quien le dijo que tenía “todos losdueño del hotel -un hombre alto, que estaba vestido de traje-, quien le dijo que tenía “todos los  

papeles al día”, tanto de bomberos como del GCBA.papeles al día”, tanto de bomberos como del GCBA.

Al dueño del hotel le refirió que no había suficientes salidas y que con miles deAl dueño del hotel le refirió que no había suficientes salidas y que con miles de  

concurrentes el salón “era una trampa mortal”.concurrentes el salón “era una trampa mortal”.

Por otra parte, indicó que la puerta situada cerca del escenario tenía lana dePor otra parte, indicó que la puerta situada cerca del escenario tenía lana de  

vidrio térmica en el medio, que sólo sirve para mantener el frío o el calor.vidrio térmica en el medio, que sólo sirve para mantener el frío o el calor.

Explicó que para que cumpla una función acústica debe tener “varias capas” enExplicó que para que cumpla una función acústica debe tener “varias capas” en  

ambos lados de la puerta. ambos lados de la puerta. 

Además, señaló que dicha apertura presentaba la pintura rajada a la altura de laAdemás, señaló que dicha apertura presentaba la pintura rajada a la altura de la  

manija, por lo que entendió que los listones apoyados en el rincón eran usados para trabar lamanija, por lo que entendió que los listones apoyados en el rincón eran usados para trabar la  

puerta.puerta.

Precisó que Omar Chabán le comentó que el dueño del hotel quería la puertaPrecisó que Omar Chabán le comentó que el dueño del hotel quería la puerta  

cerrada para que nadie saliera al pasillo del hotel o a la entrada de autos, por lo que elloscerrada para que nadie saliera al pasillo del hotel o a la entrada de autos, por lo que ellos  

trababan la puerta con la cadena y con los listones. trababan la puerta con la cadena y con los listones. 

A Omar Chabán le dijo que por tratarse de un lugar público debía usar materialA Omar Chabán le dijo que por tratarse de un lugar público debía usar material  

ignífugo y  que  ello  lo  sabía  a  través  del  2º  Jefe  de  Bomberos  de Montegrande,  quien  leignífugo y  que  ello  lo  sabía  a  través  del  2º  Jefe  de  Bomberos  de Montegrande,  quien  le  

comentó que la ley que ordena el uso de dicho material es de 1973.comentó que la ley que ordena el uso de dicho material es de 1973.

Refirió  que  existen  productos  químicos  ignífugos  que  se  aplican  a  telas  yRefirió  que  existen  productos  químicos  ignífugos  que  se  aplican  a  telas  y  

maderas. maderas. 

Por  otra  parte,  puntualizó  que  la  pared  situada  atrás  del  escenario  no  eraPor  otra  parte,  puntualizó  que  la  pared  situada  atrás  del  escenario  no  era  

medianera y que la pared correspondiente a la barra emplazada al fondo del salón lindaba conmedianera y que la pared correspondiente a la barra emplazada al fondo del salón lindaba con  

departamentos. departamentos. 

Asimismo, señaló que no conoció a Jorge Martínez ni al ingeniero Fenzi.Asimismo, señaló que no conoció a Jorge Martínez ni al ingeniero Fenzi.
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Manifestó que en el  local  quería colocar una tela  con lana de vidrio que alManifestó que en el  local  quería colocar una tela  con lana de vidrio que al  

contacto con la llama se carboniza, despide escasa cantidad de humo y un poco de cianuro,contacto con la llama se carboniza, despide escasa cantidad de humo y un poco de cianuro,  

pero no se prende fuego. pero no se prende fuego. 

Agregó que actualmente la firma “Veltex”, emplazada en la localidad de SanAgregó que actualmente la firma “Veltex”, emplazada en la localidad de San  

Martín, fabrica una tela que al ser expuesta al fuego no emana cianuro.Martín, fabrica una tela que al ser expuesta al fuego no emana cianuro.

Dijo  que  el  INTI  no  realiza  dicha  prueba  y  encarga  su  producción  “en  elDijo  que  el  INTI  no  realiza  dicha  prueba  y  encarga  su  producción  “en  el  

exterior”.exterior”.

A preguntas de las partes, respondió que no tiene título habilitante y que enA preguntas de las partes, respondió que no tiene título habilitante y que en  

Canadá  realizó  unos  cursos  universitarios  correspondientes  a  las  carreras  de  ingeniería  yCanadá  realizó  unos  cursos  universitarios  correspondientes  a  las  carreras  de  ingeniería  y  

arquitectura.arquitectura.

Tampoco hizó cursos de prevención de incendios ni en temas acústicos.Tampoco hizó cursos de prevención de incendios ni en temas acústicos.

Explicó  que siempre  trabajó con arquitectos  e  ingenieros  y  que en  InternetExplicó  que siempre  trabajó con arquitectos  e  ingenieros  y  que en  Internet  

obtuvo  información referida a algunas medidas.obtuvo  información referida a algunas medidas.

Respecto a las tablas de relación, dijo que conoce muy poco de física, que sóloRespecto a las tablas de relación, dijo que conoce muy poco de física, que sólo  

sabe que 80 kilogramos por metro cúbico de tela es mucho mejor que “50 kilogramos”.sabe que 80 kilogramos por metro cúbico de tela es mucho mejor que “50 kilogramos”.

Señaló que desconoce la normativa del GCBA respecto a las medidas exigidasSeñaló que desconoce la normativa del GCBA respecto a las medidas exigidas  

para las salidas. para las salidas. 

Dijo que en el local que visitó anteriormente había funcionado “El Reventón”.Dijo que en el local que visitó anteriormente había funcionado “El Reventón”.

Manifestó que en marzo de 2004 fue a dicho establecimiento por última vez yManifestó que en marzo de 2004 fue a dicho establecimiento por última vez y  

que aún no había sido inaugurado; posteriormente se enteró que fue denominado “Cromañón”.que aún no había sido inaugurado; posteriormente se enteró que fue denominado “Cromañón”.

Aseveró que Omar Chabán quería mejorar el lugar y que iba a inaugurar elAseveró que Omar Chabán quería mejorar el lugar y que iba a inaugurar el   

salón con “Callejeros”.salón con “Callejeros”.

Los  días  que  se  hizo  presente  en  el  local  no  observó  la  realización  deLos  días  que  se  hizo  presente  en  el  local  no  observó  la  realización  de  

refacciones u obras.refacciones u obras.

A preguntas de las partes,  indicó que desconocía la actividad que realiza laA preguntas de las partes,  indicó que desconocía la actividad que realiza la  

firma “Fonac”, aunque había escuchado su nombre.firma “Fonac”, aunque había escuchado su nombre.

Por último, manifestó conocer la existencia de la banda “Callejeros” pero no suPor último, manifestó conocer la existencia de la banda “Callejeros” pero no su  

música.  música.  
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 Asimismo prestó declaración en el debate   Asimismo prestó declaración en el debate  Luciano OtarolaLuciano Otarola, quien previo a, quien previo a  

comenzar su exposición dijo que conoce a los imputados Omar Chabán y Raúl Villarreal porcomenzar su exposición dijo que conoce a los imputados Omar Chabán y Raúl Villarreal por  

haber trabajado con ellos. haber trabajado con ellos. 

Preguntado  sobre  las  funciones  de  Villarreal  en  el  localPreguntado  sobre  las  funciones  de  Villarreal  en  el  local  

“República Cromañón”, indicó que, por lo que le habían informado, era jefe de seguridad. Lo“República Cromañón”, indicó que, por lo que le habían informado, era jefe de seguridad. Lo  

veía entrar y salir del “boliche” mientras trabajaba y le daba órdenes a “Mario” y, a su vez,veía entrar y salir del “boliche” mientras trabajaba y le daba órdenes a “Mario” y, a su vez,  

éste último le impartía directivas a él y a sus compañeros. éste último le impartía directivas a él y a sus compañeros. 

Explicó  que  cuando  comenzó  a  trabajar  en  “Cromañón”  fueExplicó  que  cuando  comenzó  a  trabajar  en  “Cromañón”  fue  

destinado a cuidar el sector VIP y también los baños, incluida la limpieza de éstos. destinado a cuidar el sector VIP y también los baños, incluida la limpieza de éstos. 

Señaló  que  luego  de  un  tiempo,  le  encomendaron  tareas  deSeñaló  que  luego  de  un  tiempo,  le  encomendaron  tareas  de  

seguridad, más precisamente trabajaba ubicado en el medio del salón; allí se dedicaba a sacarseguridad, más precisamente trabajaba ubicado en el medio del salón; allí se dedicaba a sacar  

del lugar a los chicos que lanzaban petardos. del lugar a los chicos que lanzaban petardos. 

Refirió  que  cuando  se  desempeñaba  en  el  VIP,  recibía  a  lasRefirió  que  cuando  se  desempeñaba  en  el  VIP,  recibía  a  las  

personas, les preguntaba su nombre y los llevaba al sector de boleterías. En este último lugarpersonas, les preguntaba su nombre y los llevaba al sector de boleterías. En este último lugar  

estaban los chicos que realizaban el cacheo de los concurrentes. estaban los chicos que realizaban el cacheo de los concurrentes. 

Respecto de esto último, dijo que a los asistentes los revisabanRespecto de esto último, dijo que a los asistentes los revisaban  

“de  arriba  a  abajo”  y  enfatizó  que  siempre  se  los  revisaba  “bien”.  Se inspeccionaban  las“de  arriba  a  abajo”  y  enfatizó  que  siempre  se  los  revisaba  “bien”.  Se inspeccionaban  las  

mochilas y todas las pertenencias. Indicó que se permitía el ingreso de carteles o banderas ymochilas y todas las pertenencias. Indicó que se permitía el ingreso de carteles o banderas y  

que  estos  elementos  también  se  revisaban.  Puntualmente  respecto  de  las  banderas,  seque  estos  elementos  también  se  revisaban.  Puntualmente  respecto  de  las  banderas,  se  

inspeccionaban los caños de plástico y se las hacía abrir para ver si contenían algo. inspeccionaban los caños de plástico y se las hacía abrir para ver si contenían algo. 

  Aclaró que se dejaba a los chicos que ingresaran previamenteAclaró que se dejaba a los chicos que ingresaran previamente  

para colgar las banderas y luego salían  para efectuar la fila con el resto de los concurrentes.para colgar las banderas y luego salían  para efectuar la fila con el resto de los concurrentes.   

No recibió instrucciones de nadie acerca de cómo hacer su trabajo, pero puntualizó que teníaNo recibió instrucciones de nadie acerca de cómo hacer su trabajo, pero puntualizó que tenía  

conocimiento de ello. conocimiento de ello. 

Todas las personas eran revisadas, a excepción de los integrantesTodas las personas eran revisadas, a excepción de los integrantes  

de la banda. A la gente que acompañaba a los conjuntos también se las inspeccionaba. de la banda. A la gente que acompañaba a los conjuntos también se las inspeccionaba. 

Refirió  que  estuvo  presente  en  el  recital  que  en  “Cromañón”Refirió  que  estuvo  presente  en  el  recital  que  en  “Cromañón”  

brindó la banda “La 25” cuando hubo dos principios de incendio. Al respecto, dijo que uno sebrindó la banda “La 25” cuando hubo dos principios de incendio. Al respecto, dijo que uno se  

produjo en el fondo del local cerca de la cabina de sonido del lado de la segunda escalera –asíprodujo en el fondo del local cerca de la cabina de sonido del lado de la segunda escalera –así  
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lo marcó en la maqueta virtual-. Ese foco de fuego tuvo su origen en la conducta de un chico,lo marcó en la maqueta virtual-. Ese foco de fuego tuvo su origen en la conducta de un chico,  

quien con un encendedor procuraba prender la media sombra. quien con un encendedor procuraba prender la media sombra. 

Indicó  que  le  avisaron  desde  abajo  lo  que estaba  sucediendo;Indicó  que  le  avisaron  desde  abajo  lo  que estaba  sucediendo;  

entonces, salió corriendo y con un matafuego –lo tomó del primer piso- trató de extinguir elentonces, salió corriendo y con un matafuego –lo tomó del primer piso- trató de extinguir el  

fuego, pero no pudo hacerlo porque el extintor estaba vencido. Finalmente se pudo efectuar unfuego, pero no pudo hacerlo porque el extintor estaba vencido. Finalmente se pudo efectuar un  

cordón y el incendio se apagó arrojando vasos de agua; la extinción se efectuó rápidamentecordón y el incendio se apagó arrojando vasos de agua; la extinción se efectuó rápidamente  

puesto que era un foco pequeño, en tanto no había llegado a “agarrar bien”.  puesto que era un foco pequeño, en tanto no había llegado a “agarrar bien”.  

Aclaró que en ese momento Omar Chabán se encontraba en elAclaró que en ese momento Omar Chabán se encontraba en el  

descanso de la escalera y que tenía un cajón de cerveza en la mano. Añadió que vio cómo eldescanso de la escalera y que tenía un cajón de cerveza en la mano. Añadió que vio cómo el  

nombrado lanzaba un vaso de agua hacia el foco. nombrado lanzaba un vaso de agua hacia el foco. 

Un rato mas tarde, cuando ya estaba tocando la banda “La 25”,Un rato mas tarde, cuando ya estaba tocando la banda “La 25”,  

se volvió a prender el techo, pero esta vez en el centro del salón. La media-sombra comenzó ase volvió a prender el techo, pero esta vez en el centro del salón. La media-sombra comenzó a  

gotear; intentaron apagarlo con una manguera que sacaron de una de las barras, pero no podíangotear; intentaron apagarlo con una manguera que sacaron de una de las barras, pero no podían  

realizar esta tarea porque los chicos que estaban en el local la pisaban e impedían su normalrealizar esta tarea porque los chicos que estaban en el local la pisaban e impedían su normal  

funcionamiento. funcionamiento. 

Finalmente pudieron hacer un cordón y accionar la manguera, laFinalmente pudieron hacer un cordón y accionar la manguera, la  

cual tenía presión suficiente; lo que permitió extinguir el fuego. Aclaró que casi la mitad de lacual tenía presión suficiente; lo que permitió extinguir el fuego. Aclaró que casi la mitad de la  

gente salió del salón y que una vez resuelto el incidente el recital prosiguió –la banda habíagente salió del salón y que una vez resuelto el incidente el recital prosiguió –la banda había   

dejado de tocar-. Una vez finalizado el incidente, el show continuó. dejado de tocar-. Una vez finalizado el incidente, el show continuó. 

Dijo no saber si se dio intervención a personal policial en virtudDijo no saber si se dio intervención a personal policial en virtud  

de estos acontecimientos; personalmente no vio a ningún preventor. de estos acontecimientos; personalmente no vio a ningún preventor. 

Respecto de los extractores de aire del lugar, dijo que cuando losRespecto de los extractores de aire del lugar, dijo que cuando los  

encendían  se  sentía  un  ruido  fuerte;  no  sabía  quien  se  encargaba  de  ponerlos  enencendían  se  sentía  un  ruido  fuerte;  no  sabía  quien  se  encargaba  de  ponerlos  en  

funcionamiento. funcionamiento. 

Por otra parte, aclaró que nunca estuvo presente en un recital dePor otra parte, aclaró que nunca estuvo presente en un recital de  

“Callejeros” en “Cromañón”. “Callejeros” en “Cromañón”. 

Preguntado para que precisara cuantas veces trabajó en el local,Preguntado para que precisara cuantas veces trabajó en el local,  

dijo que no sabía en cuantas ocasiones lo hizo, pero que comenzó a principios del mes dedijo que no sabía en cuantas ocasiones lo hizo, pero que comenzó a principios del mes de  

junio. Ya para fines de ese mismo mes, fue destinado a las tareas de seguridad. junio. Ya para fines de ese mismo mes, fue destinado a las tareas de seguridad. 
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  Indicó que estuvo en muchos recitales, como ser de  los gruposIndicó que estuvo en muchos recitales, como ser de  los grupos  

“Sky”, “La 25”, en un evento en que tocaron muchas bandas, entre otros espectáculos que no“Sky”, “La 25”, en un evento en que tocaron muchas bandas, entre otros espectáculos que no  

pudo individualizar. pudo individualizar. 

Exhibida  que  le  fue  la  maqueta  virtual  para  que  ubique  losExhibida  que  le  fue  la  maqueta  virtual  para  que  ubique  los  

lugares donde veía a Raúl Villarreal, señaló el sector del hall de las boleterías. Dijo que nuncalugares donde veía a Raúl Villarreal, señaló el sector del hall de las boleterías. Dijo que nunca  

lo vio realizar  tareas,  que lo divisaba en el  hall,  a veces  afuera en la vereda y en ciertaslo vio realizar  tareas,  que lo divisaba en el  hall,  a veces  afuera en la vereda y en ciertas   

ocasiones en la oficina del local junto a Chabán. ocasiones en la oficina del local junto a Chabán. 

Aclaró que lo vio varias veces con Mario Díaz. Por comentariosAclaró que lo vio varias veces con Mario Díaz. Por comentarios  

que le habían hecho, Villarreal le daba órdenes a “Mario”. Agregó que no recordaba haberque le habían hecho, Villarreal le daba órdenes a “Mario”. Agregó que no recordaba haber  

visto a Villarreal el día del recital de “La 25”. visto a Villarreal el día del recital de “La 25”. 

Leído que le fue un párrafo de su declaración prestada durante laLeído que le fue un párrafo de su declaración prestada durante la  

instrucción, puntualmente el obrante a fs. 12.369 últimos renglones, referente a las funcionesinstrucción, puntualmente el obrante a fs. 12.369 últimos renglones, referente a las funciones  

de Raúl Villarreal y donde manifestara respecto del nombrado que “tiene entendido por dichosde Raúl Villarreal y donde manifestara respecto del nombrado que “tiene entendido por dichos  

de terceros que era la mano derecha o persona de confianza de Omar Chabán, sin perjuicio dede terceros que era la mano derecha o persona de confianza de Omar Chabán, sin perjuicio de  

ello, desconoce cuál era la tarea de éste. Aclara que Villarreal podía estar en la boletería oello, desconoce cuál era la tarea de éste. Aclara que Villarreal podía estar en la boletería o  

caminando  por  cualquier  lugar  del  local,  ya  que tenía  gran  libertad  de  movimiento  en  elcaminando  por  cualquier  lugar  del  local,  ya  que tenía  gran  libertad  de  movimiento  en  el  

comercio. Sin perjuicio de ello el dicente afirma que a él nunca le dio una orden Villarreal,comercio. Sin perjuicio de ello el dicente afirma que a él nunca le dio una orden Villarreal,  

sino que lo hacía Mario Díaz, desconociendo a su vez si éste último obedecía a aquél”. Alsino que lo hacía Mario Díaz, desconociendo a su vez si éste último obedecía a aquél”. Al  

respecto, dijo que recordaba haberlo declarado. respecto, dijo que recordaba haberlo declarado. 

Asimismo, se le leyó un tramo de su declaración obrante a fs.Asimismo, se le leyó un tramo de su declaración obrante a fs.  

4200/vta. donde refirió que “Además estaba Raúl Villarreal, quien organizaba todo el tema de4200/vta. donde refirió que “Además estaba Raúl Villarreal, quien organizaba todo el tema de  

las cuentas cuando no estaba Yamil ni Omar. Estaba siempre en la oficina que estaba antes delas cuentas cuando no estaba Yamil ni Omar. Estaba siempre en la oficina que estaba antes de  

las puertas que conducían al interior del boliche”. Ante ello, expresó que no recordaba haberlas puertas que conducían al interior del boliche”. Ante ello, expresó que no recordaba haber  

declarado eso. En consecuencia, se le exhibieron las firmas del acta pertinente y reconoció unadeclarado eso. En consecuencia, se le exhibieron las firmas del acta pertinente y reconoció una  

de ellas como la propia. de ellas como la propia. 

Compareció ante estos estrados Compareció ante estos estrados Gustavo CastaingGustavo Castaing, reportero gráfico que tomó, reportero gráfico que tomó  

fotografías la noche del 30 de diciembre de 2004.fotografías la noche del 30 de diciembre de 2004.

Manifestó  que  arribó  a  “República  Cromañón”  a  las  23.00  horas,Manifestó  que  arribó  a  “República  Cromañón”  a  las  23.00  horas,  

aproximadamente.aproximadamente.
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Exhibida que le fueron las fotografías de fs. 28.917 e interrogado sobre susExhibida que le fueron las fotografías de fs. 28.917 e interrogado sobre sus  

recuerdos de las circunstancias en que fue tomada la foto del centro, indicó que era una de lasrecuerdos de las circunstancias en que fue tomada la foto del centro, indicó que era una de las  

primeras tomas que había realizado aquél día.primeras tomas que había realizado aquél día.

 Aclaró que la tomó frente a la plaza y que había muchísima gente en el piso, Aclaró que la tomó frente a la plaza y que había muchísima gente en el piso,  

como así también una ambulancia detenida. Señaló que las personas estaban siendo asistidascomo así también una ambulancia detenida. Señaló que las personas estaban siendo asistidas  

sobre la vía pública.sobre la vía pública.

Puntualizó que no conocía en ese momento a los miembros de “Callejeros”, niPuntualizó que no conocía en ese momento a los miembros de “Callejeros”, ni  

a  Omar  Chabán.  Expresó  que  tampoco  había  asistido  a  los  locales  “Cemento”  ni  aa  Omar  Chabán.  Expresó  que  tampoco  había  asistido  a  los  locales  “Cemento”  ni  a  

“Cromañón”.“Cromañón”.

Por su parte, prestó declaración el testigo Por su parte, prestó declaración el testigo Guido KreinerGuido Kreiner, quien, quien  

al ser preguntado sobre el grado de conocimiento que posee de los acusados, expresó sóloal ser preguntado sobre el grado de conocimiento que posee de los acusados, expresó sólo  

conocer  a Omar  Chabán en razón de haberlo visto  en el  hotel  “Central  Park” en algunasconocer  a Omar  Chabán en razón de haberlo visto  en el  hotel  “Central  Park” en algunas  

ocasiones y por los medios periodísticos.  ocasiones y por los medios periodísticos.  

Comenzado el interrogatorio por el doctor Vicente D´Attoli, elComenzado el interrogatorio por el doctor Vicente D´Attoli, el  

testigo aludió que fue encargado del citado hotel hasta fines del año 2001. Luego, y hasta latestigo aludió que fue encargado del citado hotel hasta fines del año 2001. Luego, y hasta la  

actualidad,  comenzó  a  desempeñar  funciones  en  la  agencia  de  turismo  “Avax  Travel”;actualidad,  comenzó  a  desempeñar  funciones  en  la  agencia  de  turismo  “Avax  Travel”;  

aclarando respecto a la conformación societaria que posee el 75% de las acciones, mientrasaclarando respecto a la conformación societaria que posee el 75% de las acciones, mientras  

que las restantes pertenecen a Andrea Chavelsky.que las restantes pertenecen a Andrea Chavelsky.

Una  de  las  sedes  de  la  empresa  se  encontraba  ubicada  en  elUna  de  las  sedes  de  la  empresa  se  encontraba  ubicada  en  el  

primer piso del hotel, siendo en definitiva un espacio común entre ambas dependencias.primer piso del hotel, siendo en definitiva un espacio común entre ambas dependencias.

Además  de  los  aludidos  emprendimientos,  el  edificio  poseíaAdemás  de  los  aludidos  emprendimientos,  el  edificio  poseía  

otras  dependencias  que  eran  alquiladas  para  su  explotación  de  manera  autónoma  -localotras  dependencias  que  eran  alquiladas  para  su  explotación  de  manera  autónoma  -local  

bailable, canchas de fútbol, un kiosco y un garage-, siendo la firma “Zarelux S.A.” –nombró abailable, canchas de fútbol, un kiosco y un garage-, siendo la firma “Zarelux S.A.” –nombró a  

Levy como uno de los socios- la titular del inmueble.Levy como uno de los socios- la titular del inmueble.

En relación  a Julio  Garola,  precisó que fue la  persona que loEn relación  a Julio  Garola,  precisó que fue la  persona que lo  

reemplazó en el hotel, desconociendo si se encargaba de cobrar los alquileres de las demásreemplazó en el hotel, desconociendo si se encargaba de cobrar los alquileres de las demás  

dependencias y si ingresó a “Cromañón” en alguna oportunidad.dependencias y si ingresó a “Cromañón” en alguna oportunidad.
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Al ser preguntado por “Lagarto S.A.”, explicó que alquilaban elAl ser preguntado por “Lagarto S.A.”, explicó que alquilaban el  

local bailable cuando funcionaba “El Reventón”, pero tiempo después fue desalojado por faltalocal bailable cuando funcionaba “El Reventón”, pero tiempo después fue desalojado por falta  

de pago.de pago.

De todas formas, recordó haber solicitado a la gente del local queDe todas formas, recordó haber solicitado a la gente del local que  

mantenga la puerta que da al garaje cerrada porque los inquilinos se quejaban por los ruidos.mantenga la puerta que da al garaje cerrada porque los inquilinos se quejaban por los ruidos.

En  materia  de  refacciones,  expresó  que  a  fin  de  facilitar  elEn  materia  de  refacciones,  expresó  que  a  fin  de  facilitar  el  

ingreso al establecimiento bailable, una vez que la firma “Lagarto S.A.” dejó de explotarlo, seingreso al establecimiento bailable, una vez que la firma “Lagarto S.A.” dejó de explotarlo, se  

habilitó una puerta que lo comunicaba con el hotel. Ello se hizo para que resulte más rápido yhabilitó una puerta que lo comunicaba con el hotel. Ello se hizo para que resulte más rápido y  

cómodo exhibir el local a los potenciales inquilinos.cómodo exhibir el local a los potenciales inquilinos.

Nunca se instruyó sobre la capacidad que tenía el local bailable yNunca se instruyó sobre la capacidad que tenía el local bailable y  

tampoco ofreció -a través de su empresa de turismo- folletería del hotel que haga alusión a untampoco ofreció -a través de su empresa de turismo- folletería del hotel que haga alusión a un  

salón para convenciones.salón para convenciones.

Compareció ante estos estrados  Compareció ante estos estrados  Marisa Adriana MéndezMarisa Adriana Méndez,  contadora que se, contadora que se  

desempeñó laboralmente en el “Central Park Hotel”.desempeñó laboralmente en el “Central Park Hotel”.

Manifestó que cumplió esa función desde el mes de abril de 2004 hasta el cierreManifestó que cumplió esa función desde el mes de abril de 2004 hasta el cierre  

del local comercial.del local comercial.

Indicó  que  realizaba  tareas  de  contabilidad,  y  que  se  ocupaba  del  pago  aIndicó  que  realizaba  tareas  de  contabilidad,  y  que  se  ocupaba  del  pago  a  

proveedores, del armado de cash-flow, de los legajos del personal del hotel, como así tambiénproveedores, del armado de cash-flow, de los legajos del personal del hotel, como así también  

de la parte financiera.de la parte financiera.

Expuso que ella organizaba un poco la contabilidad de los negocios del hotel,Expuso que ella organizaba un poco la contabilidad de los negocios del hotel,  

pero que los libros contables los llevaba un estudio externo.pero que los libros contables los llevaba un estudio externo.

Afirmó que trabajaba bajo las órdenes de Julio Garola -gerente del hotel- y queAfirmó que trabajaba bajo las órdenes de Julio Garola -gerente del hotel- y que  

su horario de trabajo habitual era de 9 a 18 horas.su horario de trabajo habitual era de 9 a 18 horas.

Sostuvo  que  no  tenía  ninguna  vinculación  con  la  cuestión  relativa  a  laSostuvo  que  no  tenía  ninguna  vinculación  con  la  cuestión  relativa  a  la  

habilitación del hotel y del local bailable. No estaban comprendidas dentro de sus funciones lahabilitación del hotel y del local bailable. No estaban comprendidas dentro de sus funciones la  

de fiscalizar el manejo de la habilitación, ni la de dar instrucciones a los demás empleados ende fiscalizar el manejo de la habilitación, ni la de dar instrucciones a los demás empleados en  

caso de que se presentara una inspección municipal.caso de que se presentara una inspección municipal.
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Puso de relieve que sabía de la  existencia  de un contrato de locación  entrePuso de relieve que sabía de la  existencia  de un contrato de locación  entre  

Chabán y el hotel, pero que jamás vio documento alguno respecto de aquél. Además resaltóChabán y el hotel, pero que jamás vio documento alguno respecto de aquél. Además resaltó  

que sabía, por comentarios, que Chabán había abonado el canon acordado.  que sabía, por comentarios, que Chabán había abonado el canon acordado.  

Con relación a la contratación de un seguro sobre el hotel y el local “RepúblicaCon relación a la contratación de un seguro sobre el hotel y el local “República  

Cromañón”,  expresó que ella había proporcionado después del siniestro algunos documentosCromañón”,  expresó que ella había proporcionado después del siniestro algunos documentos  

referidos a un contrato de seguro que se debitaba automáticamente de una cuenta que poseía elreferidos a un contrato de seguro que se debitaba automáticamente de una cuenta que poseía el  

“Central Park Hotel” en el Banco Credicoop. “Central Park Hotel” en el Banco Credicoop. 

Sin embargo, señaló que no recordaba la extensión de la cobertura del seguroSin embargo, señaló que no recordaba la extensión de la cobertura del seguro  

contratado.contratado.

Destacó que no tuvo ninguna intervención en la constitución de las sociedadesDestacó que no tuvo ninguna intervención en la constitución de las sociedades  

vinculadas al hotel.vinculadas al hotel.

Indicó que tomó conocimiento del incendio sucedido el día 30 de diciembre deIndicó que tomó conocimiento del incendio sucedido el día 30 de diciembre de  

2004, a través de los medios de comunicación y que a la mañana siguiente se acercó al hotel2004, a través de los medios de comunicación y que a la mañana siguiente se acercó al hotel  

para prestar algún tipo de colaboración.para prestar algún tipo de colaboración.

Relató  que  allí  se  encontró  con  dos  compañeros  llamados  Juan  Olmos  yRelató  que  allí  se  encontró  con  dos  compañeros  llamados  Juan  Olmos  y  

Ezequiel  –cuyo  apellido  no pudo recordar-  y  que mantuvieron  una  conversación  sobre  loEzequiel  –cuyo  apellido  no pudo recordar-  y  que mantuvieron  una  conversación  sobre  lo  

sucedido. También recorrió algunos sectores del hotel.sucedido. También recorrió algunos sectores del hotel.

Sostuvo que no vio aquella mañana a los dueños del “Central Park Hotel”, peroSostuvo que no vio aquella mañana a los dueños del “Central Park Hotel”, pero  

que Olmos  le  contó que Levy había  estado en ese sitio  la  noche anterior  y  que se  habíaque Olmos  le  contó que Levy había  estado en ese sitio  la  noche anterior  y  que se  había  

acercado a ver que había sucedido.acercado a ver que había sucedido.

Expresó  también  que  el  local  “República  Cromañón”  transmitía  hacia  elExpresó  también  que  el  local  “República  Cromañón”  transmitía  hacia  el  

exterior  mucho ruido que  molestaba  a  los  pasajeros  del  hotel.  Por  ese motivo,  el  gerenteexterior  mucho ruido que  molestaba  a  los  pasajeros  del  hotel.  Por  ese motivo,  el  gerente  

decidió cerrar con un candado la puerta de emergencia que se abría hacia el estacionamiento –decidió cerrar con un candado la puerta de emergencia que se abría hacia el estacionamiento –

lo que así señaló en el recorrido virtual.   lo que así señaló en el recorrido virtual.   

 Explicó que en una oportunidad el público del local bailable egresó a través de Explicó que en una oportunidad el público del local bailable egresó a través de  

ese portón y produjo mucho desorden y ruido;  por ello se resolvió el cierre de aquella salida.ese portón y produjo mucho desorden y ruido;  por ello se resolvió el cierre de aquella salida.

Aclaró que suponía que lo dispuso Garola porque era quien tenía el poder deAclaró que suponía que lo dispuso Garola porque era quien tenía el poder de  

decisión  sobre  las  cuestiones  relativas  al  funcionamiento  del  hotel  y  que  creía  que  losdecisión  sobre  las  cuestiones  relativas  al  funcionamiento  del  hotel  y  que  creía  que  los  
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problemas referidos a los ruidos se le comunicaban al indicado gerente y éste los transmitía aproblemas referidos a los ruidos se le comunicaban al indicado gerente y éste los transmitía a  

su vez, a Levy. Dijo que no vio a Garola dirigirse a “República Cromañón”.su vez, a Levy. Dijo que no vio a Garola dirigirse a “República Cromañón”.

Finalmente, puntualizó que durante la fiesta de “fin de año” del “Central ParkFinalmente, puntualizó que durante la fiesta de “fin de año” del “Central Park  

Hotel”, el portón de emergencia permaneció abierto.Hotel”, el portón de emergencia permaneció abierto.

Fue citado a prestar declaración testimonial  Fue citado a prestar declaración testimonial  Eduardo Ezequiel SempéEduardo Ezequiel Sempé, quien, quien  

durante el mes de diciembre de 2004 se desempeñaba como manager del grupo musical “Ladurante el mes de diciembre de 2004 se desempeñaba como manager del grupo musical “La  

Covacha”.Covacha”.

Manifestó que cumplió esa función durante 6 ó 7 años y que actualmente seManifestó que cumplió esa función durante 6 ó 7 años y que actualmente se  

dedica a la organización de recitales y fiestas.dedica a la organización de recitales y fiestas.

Indicó  que  sus  tareas  como  manager  eran,  entre  otras,  las  de  negociar  lasIndicó  que  sus  tareas  como  manager  eran,  entre  otras,  las  de  negociar  las  

condiciones bajo las cuales tocaría la banda, conseguir lugares para hacer los recitales y darlecondiciones bajo las cuales tocaría la banda, conseguir lugares para hacer los recitales y darle  

difusión.difusión.

Señaló que en ninguno de los recitales que organizó, consultó las habilitacionesSeñaló que en ninguno de los recitales que organizó, consultó las habilitaciones  

de los salones ni constataba sus condiciones de seguridad, asumía que estaba todo bien, era unde los salones ni constataba sus condiciones de seguridad, asumía que estaba todo bien, era un  

tema que ni se trataba con el grupo.tema que ni se trataba con el grupo.

Dijo también que en esa época sólo gestionó una autorización para realizar unDijo también que en esa época sólo gestionó una autorización para realizar un  

concierto en el Parque Lezama ante el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Indicó que allíconcierto en el Parque Lezama ante el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Indicó que allí   

le exigieron muchísimos requisitos, entre ellos diversos seguros, frente a lo cual hicieron elle exigieron muchísimos requisitos, entre ellos diversos seguros, frente a lo cual hicieron el  

recital sin el permiso.recital sin el permiso.

Expuso  que  ese  grupo  musical  tocó  en  varias  oportunidades  en  el  localExpuso  que  ese  grupo  musical  tocó  en  varias  oportunidades  en  el  local  

“Cemento” y dos veces en “República Cromañón”. Aclaró que no consideraba a estos lugares“Cemento” y dos veces en “República Cromañón”. Aclaró que no consideraba a estos lugares  

como locales bailables porque allí sólo se realizaban recitales. como locales bailables porque allí sólo se realizaban recitales. 

Puso de relieve que en “Cromañón” se presentaron en los meses de agosto yPuso de relieve que en “Cromañón” se presentaron en los meses de agosto y  

octubre o noviembre de 2004 y que asistieron alrededor de 1000 personas.  octubre o noviembre de 2004 y que asistieron alrededor de 1000 personas.  

Con relación a las condiciones contractuales bajo las cuales tocaban en esosCon relación a las condiciones contractuales bajo las cuales tocaban en esos  

comercios, indicó que todo era “muy informal”,  que se establecía determinada cantidad decomercios, indicó que todo era “muy informal”,  que se establecía determinada cantidad de  

gastos y que cuando la recaudación los superaba, se repartían los porcentajes. Aclaró que,gastos y que cuando la recaudación los superaba, se repartían los porcentajes. Aclaró que,  

básicamente, el sistema era igual en los dos sitios, pero que tenía más recuerdos de “Cemento”básicamente, el sistema era igual en los dos sitios, pero que tenía más recuerdos de “Cemento”  

porque allí habían tocado más veces.porque allí habían tocado más veces.
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En cuanto a los gastos, expuso que variaban de acuerdo a cada recital, pero queEn cuanto a los gastos, expuso que variaban de acuerdo a cada recital, pero que  

incluía: publicidad, sonidos, luces, SADAIC, SADEM y seguridad. Respecto de este últimoincluía: publicidad, sonidos, luces, SADAIC, SADEM y seguridad. Respecto de este último  

rubro, aclaró que se le abonaba a la gente que cumplía funciones de seguridad, quienes eranrubro, aclaró que se le abonaba a la gente que cumplía funciones de seguridad, quienes eran  

convocadas  por  una  persona  apodada  “Chiquito”.  Agregó  que  la  cantidad  de  personasconvocadas  por  una  persona  apodada  “Chiquito”.  Agregó  que  la  cantidad  de  personas  

dependía de la expectativa de convocatoria que tenía el recital. dependía de la expectativa de convocatoria que tenía el recital. 

Sostuvo que  en  la  planilla  de  gastos  también  se  incluían  los  referidos  a  laSostuvo que  en  la  planilla  de  gastos  también  se  incluían  los  referidos  a  la  

policía, aunque no pudo recordar claramente en qué términos. Suponía que era como “policíapolicía, aunque no pudo recordar claramente en qué términos. Suponía que era como “policía  

adicional”  y que dentro de ese contexto,  probablemente  sería necesaria  la  presentación deadicional”  y que dentro de ese contexto,  probablemente  sería necesaria  la  presentación de  

notas. De todos modos el encargado, en su caso era Omar Chabán. notas. De todos modos el encargado, en su caso era Omar Chabán. 

Dijo que recordaba que en “Cemento” el monto que se pagaba rondaba los $Dijo que recordaba que en “Cemento” el monto que se pagaba rondaba los $  

150, pero que éste dependía también de la cantidad de público estimado. Aclaró que subía150, pero que éste dependía también de la cantidad de público estimado. Aclaró que subía  

cada 500 personas aproximadamente porque contrataban más patrulleros. cada 500 personas aproximadamente porque contrataban más patrulleros. 

A preguntas de la Dra. Campos señaló que no recordaba puntualmente comoA preguntas de la Dra. Campos señaló que no recordaba puntualmente como  

era la modalidad de dicho pago en “Cromañón” porque no tenía presentes puntualmente lasera la modalidad de dicho pago en “Cromañón” porque no tenía presentes puntualmente las  

dos liquidaciones que allí se efectuaron, recordaba mejor el caso del otro local porque lo habíados liquidaciones que allí se efectuaron, recordaba mejor el caso del otro local porque lo había   

hecho en diez o doce oportunidades, sin perjuicio de lo cual, no le parecía que fuera diferente.hecho en diez o doce oportunidades, sin perjuicio de lo cual, no le parecía que fuera diferente.

La letrada procede a la lectura de fs. 11.455 vta. el tercer renglón vinculado aLa letrada procede a la lectura de fs. 11.455 vta. el tercer renglón vinculado a  

que Chabán le habría dicho que tanto en “Cemento” como en “Cromañón” pagaba 100 pesosque Chabán le habría dicho que tanto en “Cemento” como en “Cromañón” pagaba 100 pesos  

cada 500 personas que entraban, no lo recuerda puntualmente, creía que eran 150 pesos perocada 500 personas que entraban, no lo recuerda puntualmente, creía que eran 150 pesos pero  

en aquél momento fue mucho más fresco y cree que efectivamente era en los dos lugaresen aquél momento fue mucho más fresco y cree que efectivamente era en los dos lugares   

igual, no había una modalidad diferenciada.igual, no había una modalidad diferenciada.

  Sostuvo que no recordaba haber visto policías uniformados en elSostuvo que no recordaba haber visto policías uniformados en el  

interior o exterior de los locales de Omar Chabán. interior o exterior de los locales de Omar Chabán. 

Indicó que desconocía la forma en que se abonaba ese gasto pues el encargadoIndicó que desconocía la forma en que se abonaba ese gasto pues el encargado  

de efectuarlo era Chabán y lo incluía en la liquidación final, la cual era informal. Se escribíade efectuarlo era Chabán y lo incluía en la liquidación final, la cual era informal. Se escribía  

en un papel cualquiera  y sólo a veces se le presentaban recibos como, por ejemplo, los deen un papel cualquiera  y sólo a veces se le presentaban recibos como, por ejemplo, los de   

SADAIC.SADAIC.

Puso  de  resalto  que  si  el  espectáculo  no  producía  ganancias,  también  sePuso  de  resalto  que  si  el  espectáculo  no  producía  ganancias,  también  se  

repartían las pérdidas. Destacó que a veces cuando el gasto había sido solventado por Chabánrepartían las pérdidas. Destacó que a veces cuando el gasto había sido solventado por Chabán  
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quedaba en una especie de cuenta corriente que se compensaba con el siguiente recital. En esequedaba en una especie de cuenta corriente que se compensaba con el siguiente recital. En ese  

sentido destacó que al show que más gente había concurrido era uno brindado en “Cemento”sentido destacó que al show que más gente había concurrido era uno brindado en “Cemento”  

al que fueron unas 1000 personas y la entrada costaba alrededor de 3 pesos.al que fueron unas 1000 personas y la entrada costaba alrededor de 3 pesos.

Puntualizó que los márgenes de ganancias que manejaban eran muy bajos y quePuntualizó que los márgenes de ganancias que manejaban eran muy bajos y que  

no recordaba que en la segunda presentación de su banda en “República Cromañón” hubieranno recordaba que en la segunda presentación de su banda en “República Cromañón” hubieran  

podido repartir dinero. podido repartir dinero. 

Señaló que la liquidación la efectuaban en una oficina pequeña ubicada en laSeñaló que la liquidación la efectuaban en una oficina pequeña ubicada en la  

planta baja y que se encontraban presentes él,  Chabán y posiblemente Raúl Villarreal  queplanta baja y que se encontraban presentes él,  Chabán y posiblemente Raúl Villarreal  que  

estaba siempre en todas las cosas, además no era algo secreto. Aclaró que esta se realizabaestaba siempre en todas las cosas, además no era algo secreto. Aclaró que esta se realizaba  

promediando el show. Aseguró que no se quedaba con dicha liquidación porque era algo muypromediando el show. Aseguró que no se quedaba con dicha liquidación porque era algo muy  

informal, se podía hacer hasta en una servilleta. informal, se podía hacer hasta en una servilleta. 

Relató que conoció “República Cromañón” porque Omar Chabán lo invitó paraRelató que conoció “República Cromañón” porque Omar Chabán lo invitó para  

que fuera a verlo. Resaltó que se decía que el salón estaba “buenísimo”, que tenía “un montónque fuera a verlo. Resaltó que se decía que el salón estaba “buenísimo”, que tenía “un montón  

de salidas” y mayor  capacidad que “Cemento”.  Agregó que era el mejor lugar de Buenosde salidas” y mayor  capacidad que “Cemento”.  Agregó que era el mejor lugar de Buenos  

Aires.Aires.

Precisó que lo  vio varias  veces,  porque además de realizar  recitales  con suPrecisó que lo  vio varias  veces,  porque además de realizar  recitales  con su  

banda, también le interesó el sitio para realizar fiestas y recitales.banda, también le interesó el sitio para realizar fiestas y recitales.

Contó que en una oportunidad Chabán le comentó que había  isonorizado elContó que en una oportunidad Chabán le comentó que había  isonorizado el  

lugar y que había colocado en el techo un material ignífugo. Asimismo tomó del piso un trozolugar y que había colocado en el techo un material ignífugo. Asimismo tomó del piso un trozo  

de esa sustancia parecida a la “guata de campera” y lo colocó sobre la llama de un encendedor.de esa sustancia parecida a la “guata de campera” y lo colocó sobre la llama de un encendedor.

Destacó que el componente no se prendió fuego y que se achicharró todo. DijoDestacó que el componente no se prendió fuego y que se achicharró todo. Dijo  

que no recordaba si había desprendido humo.que no recordaba si había desprendido humo.

Con relación a las salidas del local,  indicó que sólo conocía las tres puertas queCon relación a las salidas del local,  indicó que sólo conocía las tres puertas que  

daban a la calle y que le parecían muy amplias. Dijo que desconocía la existencia de unadaban a la calle y que le parecían muy amplias. Dijo que desconocía la existencia de una  

puerta de emergencia, no le preguntó puntualmente a Chabán.puerta de emergencia, no le preguntó puntualmente a Chabán.

Sobre  la  capacidad  del  salón,  no  recordó  que  el  nombrado  se  la  hubieraSobre  la  capacidad  del  salón,  no  recordó  que  el  nombrado  se  la  hubiera  

mencionado concretamente, más si que realizó una referencia a un recital de “Rodrigo” en elmencionado concretamente, más si que realizó una referencia a un recital de “Rodrigo” en el  

cual “habían metido 4000 personas”.cual “habían metido 4000 personas”.
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Narró también que había asistido a las pruebas de sonido de su banda y que enNarró también que había asistido a las pruebas de sonido de su banda y que en  

ellas se encontraban presentes los músicos, los operadores, y alguna persona del local que lesellas se encontraban presentes los músicos, los operadores, y alguna persona del local que les  

facilitaba el acceso a las instalaciones.facilitaba el acceso a las instalaciones.

Respecto de la pirotecnia, precisó que era introducida por la gente que asistía, yRespecto de la pirotecnia, precisó que era introducida por la gente que asistía, y  

que era utilizada en todo tipo de conciertos del tipo musical denominado “rock chabón”, deque era utilizada en todo tipo de conciertos del tipo musical denominado “rock chabón”, de  

bandas grandes o chicas, en lugares abiertos o cerrados. bandas grandes o chicas, en lugares abiertos o cerrados. 

Sostuvo que los grupos musicales tenían una actitud permisiva porque la genteSostuvo que los grupos musicales tenían una actitud permisiva porque la gente  

que los integraba era “la misma del público”. que los integraba era “la misma del público”. 

Manifestó que no recordaba haber presenciado un recital  que se suspendieraManifestó que no recordaba haber presenciado un recital  que se suspendiera  

por el uso de esa clase de elementos, mas en un concierto de “Las Pelotas” observó al personalpor el uso de esa clase de elementos, mas en un concierto de “Las Pelotas” observó al personal   

de seguridad quitando aquellos y apagándolos en un balde.de seguridad quitando aquellos y apagándolos en un balde.

Expuso que los managers y los productores no tenían conciencia respecto de losExpuso que los managers y los productores no tenían conciencia respecto de los  

peligros de la detonación de los fuegos artificiales.peligros de la detonación de los fuegos artificiales.

Indicó  también  que  asistió  a  espectáculos  en  “República  Cromañón”  comoIndicó  también  que  asistió  a  espectáculos  en  “República  Cromañón”  como  

invitado, nunca compró entradas. Puso de relieve que en esos casos la revisación que se leinvitado, nunca compró entradas. Puso de relieve que en esos casos la revisación que se le  

efectuaba era más ligera que la del resto de los concurrentes y que sólo le inspeccionaban suefectuaba era más ligera que la del resto de los concurrentes y que sólo le inspeccionaban su  

mochila.mochila.

Referido al rol de Villarreal en el local mencionado, precisó que era como laReferido al rol de Villarreal en el local mencionado, precisó que era como la  

“mano derecha” u hombre de confianza de Chabán, y que en las dos oportunidades en que “La“mano derecha” u hombre de confianza de Chabán, y que en las dos oportunidades en que “La  

Covacha” se presentó allí, aquel se desempeñó como cajero en la boletería. Agregó que en unaCovacha” se presentó allí, aquel se desempeñó como cajero en la boletería. Agregó que en una  

oportunidad en que el dueño de “Cromañón” no se encontraba presente, cerró los números conoportunidad en que el dueño de “Cromañón” no se encontraba presente, cerró los números con  

Villarreal.Villarreal.

Además, dijo que habitualmente Villarreal, a quien “no veía como un jefe deAdemás, dijo que habitualmente Villarreal, a quien “no veía como un jefe de  

seguridad”, se ocupaba de la apertura de las puertas, consensuaban con él el momento exactoseguridad”, se ocupaba de la apertura de las puertas, consensuaban con él el momento exacto  

en que se “daban puertas”. Si no estaba Chabán, era con quien se hablaba como encargado delen que se “daban puertas”. Si no estaba Chabán, era con quien se hablaba como encargado del  

local y, en definitiva, como aquellos dos eran los dueños o encargados del lugar disponían porlocal y, en definitiva, como aquellos dos eran los dueños o encargados del lugar disponían por  

donde se ingresaba. donde se ingresaba. 

Finalmente, dijo que no discutía las cuestiones de seguridad con su grupo, sinoFinalmente, dijo que no discutía las cuestiones de seguridad con su grupo, sino  

que elegían el salón para tocar tomando en cuenta el espacio o el precio del lugar.que elegían el salón para tocar tomando en cuenta el espacio o el precio del lugar.
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  Por lo demás, comentó que el grupo del cual era manager tocó enPor lo demás, comentó que el grupo del cual era manager tocó en  

varias oportunidades junto al grupo Callejeros, aunque no como banda soporte.varias oportunidades junto al grupo Callejeros, aunque no como banda soporte.

Prestó declaración en el debatePrestó declaración en el debate Mariano Eduardo Botti,   Mariano Eduardo Botti,  quienquien  

previo a comenzar  su exposición,  indicó que conoce al  imputado Omar Emir  Chabán porprevio a comenzar  su exposición,  indicó que conoce al  imputado Omar Emir  Chabán por  

haber mantenido una relación con el nombrado cuando -como representante  del grupo “Elhaber mantenido una relación con el nombrado cuando -como representante  del grupo “El  

Bordo”-, realizaba recitales en el local “Cemento”; que por esos motivos también conoce aBordo”-, realizaba recitales en el local “Cemento”; que por esos motivos también conoce a  

Raúl Villarreal.  Raúl Villarreal.  

Expuso que desde el año 1998 es representante de la banda queExpuso que desde el año 1998 es representante de la banda que  

antes sindicara y que sus funciones como tal eran varias: se ocupaba de realizar recitales, de laantes sindicara y que sus funciones como tal eran varias: se ocupaba de realizar recitales, de la  

parte  administrativa  del  grupo,  de las  giras  que se  efectuaban  por  el  interior  del  país,  departe  administrativa  del  grupo,  de las  giras  que se  efectuaban  por  el  interior  del  país,  de  

confeccionar los volantes de promoción, entre otras. confeccionar los volantes de promoción, entre otras. 

Señaló que su banda tocó en “Cemento”  tres o cuatro veces,Señaló que su banda tocó en “Cemento”  tres o cuatro veces,  

aunque  no  pudo  precisar  cuántas  con  exactitud.  Eso  fue  durante  el  año  2004,  tambiénaunque  no  pudo  precisar  cuántas  con  exactitud.  Eso  fue  durante  el  año  2004,  también  

anteriormente en el 2003 como invitados de otros artistas. anteriormente en el 2003 como invitados de otros artistas. 

Interrogado  acerca  de  las  condiciones  contractuales  de  esosInterrogado  acerca  de  las  condiciones  contractuales  de  esos  

recitales, dijo que en realidad no las había; todo se arreglaba en el lugar. Participaban Chabánrecitales, dijo que en realidad no las había; todo se arreglaba en el lugar. Participaban Chabán  

y Villarreal  y se acordaban verbalmente los detalles.  El arreglo era como una producción;y Villarreal  y se acordaban verbalmente los detalles.  El arreglo era como una producción;  

había una serie de gastos que eran descontados de la recaudación. Entre dichos gastos, estabanhabía una serie de gastos que eran descontados de la recaudación. Entre dichos gastos, estaban  

los destinados a sonido, luces, algunos impuestos a SADAIC y SADEM. También, estimó quelos destinados a sonido, luces, algunos impuestos a SADAIC y SADEM. También, estimó que  

había gastos referentes a seguridad, es decir, a las personas destinadas a efectuar los controles.había gastos referentes a seguridad, es decir, a las personas destinadas a efectuar los controles.  

No pudo precisar si se incluían aquellos relativos a la impresión de las entradas y volantes delNo pudo precisar si se incluían aquellos relativos a la impresión de las entradas y volantes del  

recital.  Tampoco si había destinados a policía,  aunque recordó haber visto la presencia derecital.  Tampoco si había destinados a policía,  aunque recordó haber visto la presencia de  

preventores en la puerta del local. preventores en la puerta del local. 

Agregó que en la actualidad la municipalidad exige el gasto deAgregó que en la actualidad la municipalidad exige el gasto de  

policía adicional. Que de hecho este fin de semana organizó un recital de su grupo y no pudopolicía adicional. Que de hecho este fin de semana organizó un recital de su grupo y no pudo  

“dar puerta” hasta que arribaron los efectivos. El trámite lo realizó en la seccional. “dar puerta” hasta que arribaron los efectivos. El trámite lo realizó en la seccional. 

Volviendo a la época de los hechos investigados, dijo que porVolviendo a la época de los hechos investigados, dijo que por  

ese entonces se usaba pirotecnia en los recitales de su banda de rock. Que no sabe como seese entonces se usaba pirotecnia en los recitales de su banda de rock. Que no sabe como se  
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ingresaba  y  que  personalmente  le  parecía  algo  no  acorde  a  un  lugar  cerrado  porque  eraingresaba  y  que  personalmente  le  parecía  algo  no  acorde  a  un  lugar  cerrado  porque  era  

asfixiante. asfixiante. 

Agregó que en casi todos recitales de rock se observaba el uso deAgregó que en casi todos recitales de rock se observaba el uso de  

pirotecnia;  era algo habitual en todos espectáculos del género, tanto lugares abiertos comopirotecnia;  era algo habitual en todos espectáculos del género, tanto lugares abiertos como  

cerrados.  cerrados.  

  Preguntado acerca del local “República Cromañón”, expuso quePreguntado acerca del local “República Cromañón”, expuso que  

lo conocía por haber asistido a varios recitales como espectador, aunque aclaró que no estuvolo conocía por haber asistido a varios recitales como espectador, aunque aclaró que no estuvo  

el día del hecho. Explicó que en esa época su grupo no tenía una convocatoria para tocar enel día del hecho. Explicó que en esa época su grupo no tenía una convocatoria para tocar en  

ese lugar y  por eso se presentaban en  “Cemento”.  ese lugar y  por eso se presentaban en  “Cemento”.  

  Manifestó que a su criterio “Cromañón” era mucho mas grande yManifestó que a su criterio “Cromañón” era mucho mas grande y  

mejor  que “Cemento” para hacer recitales.  Recordó haber ido a ver un show de “Jóvenesmejor  que “Cemento” para hacer recitales.  Recordó haber ido a ver un show de “Jóvenes  

Pordioseros” en “Cromañón” y otros eventos mas durante el año 2004, los cuales no pudoPordioseros” en “Cromañón” y otros eventos mas durante el año 2004, los cuales no pudo  

precisar. precisar. 

A  preguntas  que  se  le  efectuaran  acerca  de  si  presenció  oA  preguntas  que  se  le  efectuaran  acerca  de  si  presenció  o  

escuchó algún tipo de incidente en el local “República Cromañón” durante la época en queescuchó algún tipo de incidente en el local “República Cromañón” durante la época en que  

asistía,  dijo  que  recordaba  haber  escuchado  que  hubo  incidente  “incipiente”   por  el  usoasistía,  dijo  que  recordaba  haber  escuchado  que  hubo  incidente  “incipiente”   por  el  uso  

pirotecnia, pero que fue solucionado. Aclaró que no estuvo presente, pero que se comentabapirotecnia, pero que fue solucionado. Aclaró que no estuvo presente, pero que se comentaba  

en el ambiente que se había empezado a prender fuego el local; aparentemente se había podidoen el ambiente que se había empezado a prender fuego el local; aparentemente se había podido  

apagar y no hubo accidentados. apagar y no hubo accidentados. 

Interrogado para que dijera si sabía quién vendía las entradas enInterrogado para que dijera si sabía quién vendía las entradas en  

el local “Cemento”, respondió que había ventas anticipadas y puntualmente en el comercio loel local “Cemento”, respondió que había ventas anticipadas y puntualmente en el comercio lo  

hacía una persona en las boleterías –cuyo nombre no pudo recordar- y Raúl Villarreal. hacía una persona en las boleterías –cuyo nombre no pudo recordar- y Raúl Villarreal. 

Preguntado para que precisara  por qué afirmó que “RepúblicaPreguntado para que precisara  por qué afirmó que “República  

Cromañón” era “mejor para hacer recitales” que “Cemento”,  expresó que “Cromañón” eraCromañón” era “mejor para hacer recitales” que “Cemento”,  expresó que “Cromañón” era  

mejor para la distribución del público, tenía un mayor número de salidas y la gente se podíamejor para la distribución del público, tenía un mayor número de salidas y la gente se podía  

manejar con comodidad; estaba mejor preparado que “Cemento”. manejar con comodidad; estaba mejor preparado que “Cemento”. 

  Respecto de la capacidad de “Cromañón”, dijo no recordar queRespecto de la capacidad de “Cromañón”, dijo no recordar que  

Chabán se la haya manifestado; de todos modos se comentaba que el lugar era para cinco milChabán se la haya manifestado; de todos modos se comentaba que el lugar era para cinco mil  

personas, aunque si esto era así, lo desconocía. personas, aunque si esto era así, lo desconocía. 
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Expuso que, a su criterio, el lugar era seguro y que a la fecha enExpuso que, a su criterio, el lugar era seguro y que a la fecha en  

que funcionó era el mejor sitio para hacer recitales.  que funcionó era el mejor sitio para hacer recitales.  

Interrogado para que diga si los managers a la fecha del hechoInterrogado para que diga si los managers a la fecha del hecho  

acostumbraban constatar las condiciones de los lugares donde las bandas tocaban, dijo queacostumbraban constatar las condiciones de los lugares donde las bandas tocaban, dijo que  

personalmente como representante, en el año 2004, no chequeaba ningún tipo de cuestionespersonalmente como representante, en el año 2004, no chequeaba ningún tipo de cuestiones  

relativas al local, como ser estado de matafuegos, etc. Siempre se pensaba que el lugar estabarelativas al local, como ser estado de matafuegos, etc. Siempre se pensaba que el lugar estaba  

en condiciones. en condiciones. 

Preguntado si para esa fecha Preguntado si para esa fecha las bandas ponían condiciones a loslas bandas ponían condiciones a los  

locales para tocar, señaló que para hacer los recitales se ponían de acuerdo con el lugar enlocales para tocar, señaló que para hacer los recitales se ponían de acuerdo con el lugar en  

forma verbal. Estimó que si creía que algo debía modificarse, lo hubiera negociado. De todosforma verbal. Estimó que si creía que algo debía modificarse, lo hubiera negociado. De todos  

modos, aclaró que no recordaba que alguna vez hubiera pasado eso. modos, aclaró que no recordaba que alguna vez hubiera pasado eso. 

En la actualidad,  como manager,  exige contractualmente a losEn la actualidad,  como manager,  exige contractualmente a los  

lugares que todo se encuentre en regla, cosa que antes no sucedía. lugares que todo se encuentre en regla, cosa que antes no sucedía. 

  Por lo demás, agregó no recordar un caso puntual de que se hayaPor lo demás, agregó no recordar un caso puntual de que se haya  

suspendido un recital por el uso de pirotecnia. suspendido un recital por el uso de pirotecnia. 

Fue  citado  ante  estos  estrados  Fue  citado  ante  estos  estrados  Ariel  Marcelo  SerafiniAriel  Marcelo  Serafini,  asistente  a  los,  asistente  a  los  

conciertos de “República Cromañón” de los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004.conciertos de “República Cromañón” de los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004.

Manifestó que era seguidor de la banda “Callejeros” y que había concurrido aManifestó que era seguidor de la banda “Callejeros” y que había concurrido a  

los  seis  recitales  de  esa  banda  realizados  en  “Cromañón”,  como  así  también  a  los  delos  seis  recitales  de  esa  banda  realizados  en  “Cromañón”,  como  así  también  a  los  de  

“Excursionistas”, Olavarria y “Obras”.“Excursionistas”, Olavarria y “Obras”.

Afirmó que  nunca  ingresó  como invitado y que  compró  sus  entradas  en  elAfirmó que  nunca  ingresó  como invitado y que  compró  sus  entradas  en  el  

comercio “Locuras”.comercio “Locuras”.

Sostuvo que no conocía a las agrupaciones de seguidores de esa banda musical.Sostuvo que no conocía a las agrupaciones de seguidores de esa banda musical.

A  preguntas  formuladas,  expuso  que  en  los  shows  del  estadio  “Obras”  seA  preguntas  formuladas,  expuso  que  en  los  shows  del  estadio  “Obras”  se  

detonó gran cantidad de pirotecnia y que fue algo “particular”, si bien sucedía habitualmente.detonó gran cantidad de pirotecnia y que fue algo “particular”, si bien sucedía habitualmente.  

Dijo que el grupo efectuó en esa oportunidad una advertencia y le solicitó al público que “noDijo que el grupo efectuó en esa oportunidad una advertencia y le solicitó al público que “no  

prendieran muchas bengalas  porque había mucho humo y no se podía ver nada”. prendieran muchas bengalas  porque había mucho humo y no se podía ver nada”. 

Indicó  que  en  “Excursionistas”  también  se  disparó  gran  cantidad  de  esosIndicó  que  en  “Excursionistas”  también  se  disparó  gran  cantidad  de  esos  

materiales pero que se trataba de un recital al aire libre.materiales pero que se trataba de un recital al aire libre.
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Señaló que nunca advirtió el ingreso de esos elementos en los recitales, y conSeñaló que nunca advirtió el ingreso de esos elementos en los recitales, y con  

relación a su utilización en los espectáculos de los días 28, 29 y 30 diciembre de 2004 enrelación a su utilización en los espectáculos de los días 28, 29 y 30 diciembre de 2004 en  

“Republica Cromañón”, expuso que fue “bastante”. Sin embargo, destacó que el 30 fue mayor“Republica Cromañón”, expuso que fue “bastante”. Sin embargo, destacó que el 30 fue mayor  

que durante las jornadas anteriores y que no recordaba que se hubieran realizado advertenciasque durante las jornadas anteriores y que no recordaba que se hubieran realizado advertencias  

al respecto.al respecto.

Leído que le fue un párrafo de su declaración anterior prestada en la etapa deLeído que le fue un párrafo de su declaración anterior prestada en la etapa de  

instrucción, manifestó que recordaba haber afirmado que: “en el recital de Excursionistas elinstrucción, manifestó que recordaba haber afirmado que: “en el recital de Excursionistas el  

cantante de Callejeros dijo a los concurrentes que allí podían tirar lo que quisieran porque eracantante de Callejeros dijo a los concurrentes que allí podían tirar lo que quisieran porque era  

al aire libre”. También rememoró que en el estadio “Obras” se habían prendido 101 bengalas.al aire libre”. También rememoró que en el estadio “Obras” se habían prendido 101 bengalas.

Con relación a la noche del incendio, relató que se encontraba ubicado detrásCon relación a la noche del incendio, relató que se encontraba ubicado detrás  

de la cabina de sonido y que no percibió el  inicio  del fuego ni cómo se había  originado.de la cabina de sonido y que no percibió el  inicio  del fuego ni cómo se había  originado.  

Precisó que sólo prestó atención a lo que estaba sucediendo cuando se cortó el sonido en elPrecisó que sólo prestó atención a lo que estaba sucediendo cuando se cortó el sonido en el  

local y de inmediato se dispuso a salir de allí.local y de inmediato se dispuso a salir de allí.

Finalmente, aclaró que advirtió “algo de fuego” en el sector del techo ubicadoFinalmente, aclaró que advirtió “algo de fuego” en el sector del techo ubicado  

en la parte delantera frente al escenario.en la parte delantera frente al escenario.

También  prestó  declaración  en  el  debateTambién  prestó  declaración  en  el  debate Fernando  Héctor Fernando  Héctor  

González DegoGonzález Dego, quien refirió conocer a los acusado Omar Emir Chabán y Raúl Villarreal, por, quien refirió conocer a los acusado Omar Emir Chabán y Raúl Villarreal, por  

motivos laborales. motivos laborales. 

Sobre  el  punto,  explicó  que  desde  hace  muchos  años  trabajaSobre  el  punto,  explicó  que  desde  hace  muchos  años  trabaja  

como representante de bandas. Por ello, se contactaba frecuentemente con Chabán o Villarrealcomo representante de bandas. Por ello, se contactaba frecuentemente con Chabán o Villarreal  

para efectuar shows en el local denominado “Cemento”, a los efectos de conseguir fechas ypara efectuar shows en el local denominado “Cemento”, a los efectos de conseguir fechas y  

organizar los recitales. organizar los recitales. 

  Señaló que comenzó su actividad en el año 1995 con el grupoSeñaló que comenzó su actividad en el año 1995 con el grupo  

“Las Manos de Filipi” y que la última presentación que tuvo en ese local fue con la banda“Las Manos de Filipi” y que la última presentación que tuvo en ese local fue con la banda  

“Cadena  Perpetua”  –con  ésta  última  hizo  la  mayoría  de  recitales-.  Agregó  que  organizó“Cadena  Perpetua”  –con  ésta  última  hizo  la  mayoría  de  recitales-.  Agregó  que  organizó  

alrededor de cuarenta o cincuenta eventos en “Cemento”.        alrededor de cuarenta o cincuenta eventos en “Cemento”.        

     La reserva de la fecha la hacía con Omar Chabán, el acuerdo La reserva de la fecha la hacía con Omar Chabán, el acuerdo  

siempre  fue  de  palabra.  Dijo  que  se  encargaba  de  la  organización  casi  íntegra  de shows,siempre  fue  de  palabra.  Dijo  que  se  encargaba  de  la  organización  casi  íntegra  de shows,  

contratando a todas las partes que conformaban el evento; refiriéndose tanto a la parte artísticacontratando a todas las partes que conformaban el evento; refiriéndose tanto a la parte artística  
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como administrativa, es decir, de contratar la publicidad –avisos en medios o volantes-, decomo administrativa, es decir, de contratar la publicidad –avisos en medios o volantes-, de  

llamar a la seguridad y organizar la escenografía del show. llamar a la seguridad y organizar la escenografía del show. 

Refirió que sus bandas eran de escasa convocatoria, por lo queRefirió que sus bandas eran de escasa convocatoria, por lo que  

las entradas no eran muchas. Dejaba los tickets en los puntos de venta y se encargaba de sulas entradas no eran muchas. Dejaba los tickets en los puntos de venta y se encargaba de su  

distribución. Agregó que nunca pudieron llenar siquiera la parte de abajo del local y que nodistribución. Agregó que nunca pudieron llenar siquiera la parte de abajo del local y que no  

sabía cuál era su capacidad. sabía cuál era su capacidad. 

En cuanto a las liquidaciones de los eventos, indicó que despuésEn cuanto a las liquidaciones de los eventos, indicó que después  

de cubrir los gastos del show, las ganancias se repartían en una proporción de 70-30. Losde cubrir los gastos del show, las ganancias se repartían en una proporción de 70-30. Los  

gastos  estaban  constituidos  por  la  seguridad,  publicidad,  escenografía,  sonido,  fletes,gastos  estaban  constituidos  por  la  seguridad,  publicidad,  escenografía,  sonido,  fletes,  

asistentes, etc.  asistentes, etc.                  

    Respecto de la seguridad, aclaró que se estaba refiriendo a la queRespecto de la seguridad, aclaró que se estaba refiriendo a la que  

se situaba en la entrada del lugar para realizar el cacheo de concurrentes y la destinada a lase situaba en la entrada del lugar para realizar el cacheo de concurrentes y la destinada a la  

organización de la fila en la vereda; también había personal ubicado en el vallado que separaorganización de la fila en la vereda; también había personal ubicado en el vallado que separa  

al público del escenario y, en casos excepcionales, en los camarines. al público del escenario y, en casos excepcionales, en los camarines. 

Aclaró que nunca efectuó gastos por servicios de policía. Aclaró que nunca efectuó gastos por servicios de policía. 

  Por otra parte, señaló que realizó un recital en “Cromañón” conPor otra parte, señaló que realizó un recital en “Cromañón” con  

el grupo  “Cadena Perpetua” el día el 27 de  noviembre de 2004. Las condiciones para efectuarel grupo  “Cadena Perpetua” el día el 27 de  noviembre de 2004. Las condiciones para efectuar  

el evento fueron exactamente iguales que en “Cemento”,  con la única diferencia que en ésteel evento fueron exactamente iguales que en “Cemento”,  con la única diferencia que en éste  

último local el sonido ya estaba en el lugar y en “Cromañón” tuvo que contratar ese servicio. último local el sonido ya estaba en el lugar y en “Cromañón” tuvo que contratar ese servicio. 

Explicó que al local “República Cromañón” lo había conocidoExplicó que al local “República Cromañón” lo había conocido  

cuatro o cinco meses antes de ese show, un día de semana, ocasión en que concurrió porquecuatro o cinco meses antes de ese show, un día de semana, ocasión en que concurrió porque  

Chabán  le  iba  a  mostrar  el  lugar.  En  ese  momento  estaba  vacío  y  Chabán  le  explicó  laChabán  le  iba  a  mostrar  el  lugar.  En  ese  momento  estaba  vacío  y  Chabán  le  explicó  la  

circulación del boliche y le mostró el sitio por donde iba a poder ingresar los equipos, a travéscirculación del boliche y le mostró el sitio por donde iba a poder ingresar los equipos, a través  

de una cochera.  de una cochera.  

Sobre esto último y exhibida que le fue la maqueta virtual, marcóSobre esto último y exhibida que le fue la maqueta virtual, marcó  

la puerta que linda con el estacionamiento del hotel y que da al costado del escenario del local.la puerta que linda con el estacionamiento del hotel y que da al costado del escenario del local.   

También señaló como entrada del público el sector de boleterías. También señaló como entrada del público el sector de boleterías. 
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  Continuando con su exposición, dijo que la entrada que lindabaContinuando con su exposición, dijo que la entrada que lindaba  

con el escenario, Chabán se la mostró desde adentro del recinto y le explicó que iba a podercon el escenario, Chabán se la mostró desde adentro del recinto y le explicó que iba a poder  

llegar con un vehículo hasta allí para descargar. llegar con un vehículo hasta allí para descargar. 

  Sin embargo, el día del evento que antes sindicara, esa puerta noSin embargo, el día del evento que antes sindicara, esa puerta no  

se pudo usar porque estaba cerrada. Si bien él dicente no estaba al momento de llevar losse pudo usar porque estaba cerrada. Si bien él dicente no estaba al momento de llevar los  

equipos,  lo  llamaron y le  hicieron  saber  que por allí  no iban a  poder  ingresarlos,  aunqueequipos,  lo  llamaron y le  hicieron  saber  que por allí  no iban a  poder  ingresarlos,  aunque  

desconoce el motivo.  desconoce el motivo.  

Señaló  que  el  lugar  también  contaba  con  una  puerta  queSeñaló  que  el  lugar  también  contaba  con  una  puerta  que  

comunicaba los camarines con una especie de garage –la vio cerrada y no intentó abrirla-.comunicaba los camarines con una especie de garage –la vio cerrada y no intentó abrirla-.  

Agregó que también vio el lobby del hotel lindero. Que los baños, el escenario y los camarinesAgregó que también vio el lobby del hotel lindero. Que los baños, el escenario y los camarines  

le parecieron bárbaros. También le enseñó un sector vallado en el medio del salón donde sele parecieron bárbaros. También le enseñó un sector vallado en el medio del salón donde se  

iba a colocar la consola de sonido, en una especie de mangrullo –no pudo recordar si ya estabaiba a colocar la consola de sonido, en una especie de mangrullo –no pudo recordar si ya estaba  

armado-. armado-. 

Expuso que cuando visitó el lugar, sólo se fijó en la comodidadExpuso que cuando visitó el lugar, sólo se fijó en la comodidad  

para  los  artistas,  porque  en  lo  que  al  público  se  refiere,  como  ellos  no  tenían  granpara  los  artistas,  porque  en  lo  que  al  público  se  refiere,  como  ellos  no  tenían  gran  

convocatoria, nunca pensaron que el lugar se podía llegar a llenar. El mejor show de “Cadenaconvocatoria, nunca pensaron que el lugar se podía llegar a llenar. El mejor show de “Cadena  

Perpetua” no podía superar las 1500 personas por ese entonces. Perpetua” no podía superar las 1500 personas por ese entonces. 

Resaltó  que  en  esa  fecha  la  banda  no  era  “superResaltó  que  en  esa  fecha  la  banda  no  era  “super  

profesionalizada”; se trabajaba de la forma mas prolija posible. El lugar superaba ampliamenteprofesionalizada”; se trabajaba de la forma mas prolija posible. El lugar superaba ampliamente  

las expectativas que tenían. las expectativas que tenían. 

Se trataba de un local  nuevo donde tocaban bandas de mayorSe trataba de un local  nuevo donde tocaban bandas de mayor  

importancia. En el ambiente a todos les parecía “buenísimo” porque era cómodo, los accesosimportancia. En el ambiente a todos les parecía “buenísimo” porque era cómodo, los accesos  

eran sencillos, pasaban infinidad de colectivos por la zona y tenía boleterías. eran sencillos, pasaban infinidad de colectivos por la zona y tenía boleterías. 

  Por otra parte, indicó que el público de las bandas que manejó, esPor otra parte, indicó que el público de las bandas que manejó, es  

decir, “Las Manos de Filipi” y “Cadena Perpetua”, no acostumbraba a utilizar elementos dedecir, “Las Manos de Filipi” y “Cadena Perpetua”, no acostumbraba a utilizar elementos de  

pirotecnia en los recitales. La gente que sigue a éste último grupo es adolescente y nunca tuvopirotecnia en los recitales. La gente que sigue a éste último grupo es adolescente y nunca tuvo  

problemas en tal sentido. problemas en tal sentido. 

Preguntado acerca si vio a Raúl Villarreal en “Cromañón”, dijoPreguntado acerca si vio a Raúl Villarreal en “Cromañón”, dijo  

que previo al show no, pero sí durante su transcurso. Que con el nombrado tenía contactoque previo al show no, pero sí durante su transcurso. Que con el nombrado tenía contacto  
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porque  a  veces  lo  invitaba  a  espectáculos  del  ambiente.  Personalmente  le  servía  si  ésteporque  a  veces  lo  invitaba  a  espectáculos  del  ambiente.  Personalmente  le  servía  si  éste  

convocaba a algún músico a sus eventos, como por ejemplo, al cantante de “Ataque 77”. convocaba a algún músico a sus eventos, como por ejemplo, al cantante de “Ataque 77”. 

Recordó  que  el  día  del  recital  de  “Cadena  Perpetua”  enRecordó  que  el  día  del  recital  de  “Cadena  Perpetua”  en  

“Cromañón”, Villarreal estuvo en las boleterías vendiendo entradas; había confianza en este“Cromañón”, Villarreal estuvo en las boleterías vendiendo entradas; había confianza en este  

aspecto. Las liquidaciones generalmente también las hacía Villarreal y se efectuaban cuandoaspecto. Las liquidaciones generalmente también las hacía Villarreal y se efectuaban cuando  

trascurría parte del show, pues en ese momento ya no se vendían más entradas. trascurría parte del show, pues en ese momento ya no se vendían más entradas. 

Esa tarea era absolutamente informal,  cada uno anotaba en unEsa tarea era absolutamente informal,  cada uno anotaba en un  

cuaderno o en una hoja sus gastos y se liquidaban.  cuaderno o en una hoja sus gastos y se liquidaban.  

Respecto de la presencia policial el día del recital  de “CadenaRespecto de la presencia policial el día del recital  de “Cadena  

Perpetua”,  dijo  que no recordaba  que  hubiera  uniformados,  que  de hecho a  su cuñado lePerpetua”,  dijo  que no recordaba  que  hubiera  uniformados,  que  de hecho a  su cuñado le  

quisieron robar su camioneta en la puerta del local y no había policías. quisieron robar su camioneta en la puerta del local y no había policías. 

Con relación  a  la  seguridad  de este  evento,  estimó que habíaCon relación  a  la  seguridad  de este  evento,  estimó que había  

llamado a “Chiquito” para que se encargue, aunque no pudo asegurarlo. Agregó que esa nochellamado a “Chiquito” para que se encargue, aunque no pudo asegurarlo. Agregó que esa noche  

concurrieron 1350 personas y que la sensación fue que el lugar estaba vacío. concurrieron 1350 personas y que la sensación fue que el lugar estaba vacío. 

Interrogado para que dijera si concurría con su familia a trabajarInterrogado para que dijera si concurría con su familia a trabajar  

en  “Cemento”  y,  en  su  caso,  cómo  era  el  trato  brindado  por  Chabán;  dijo  que  sí,  queen  “Cemento”  y,  en  su  caso,  cómo  era  el  trato  brindado  por  Chabán;  dijo  que  sí,  que  

efectivamente trabajaban familiares suyos en los recitales, haciendo corte, venta y control deefectivamente trabajaban familiares suyos en los recitales, haciendo corte, venta y control de  

tickets. Habían trabajado su padre, su hermana, su mujer y su cuñado.  El trato siempre fuetickets. Habían trabajado su padre, su hermana, su mujer y su cuñado.  El trato siempre fue  

perfecto; “Cemento” era un lugar donde daban ganas de ir a realizar un show. Siempre seperfecto; “Cemento” era un lugar donde daban ganas de ir a realizar un show. Siempre se  

cumplía con los arreglos y si surgía algo, se arreglaba sin problemas. cumplía con los arreglos y si surgía algo, se arreglaba sin problemas. 

Dijo que trabajó nueve años con “Cadena Perpetua” y muchasDijo que trabajó nueve años con “Cadena Perpetua” y muchas  

veces  hubo  pérdidas,  recién  después  de  “Cromañón”  el  grupo  alcanzó  independenciaveces  hubo  pérdidas,  recién  después  de  “Cromañón”  el  grupo  alcanzó  independencia  

económica. Cuando había pérdidas, las afrontaba Chabán. económica. Cuando había pérdidas, las afrontaba Chabán. 

Por otra parte, indicó que en aquella época, como representante,Por otra parte, indicó que en aquella época, como representante,  

no solicitaba al lugar las condiciones de habilitación o seguridad; que eso no se hacía. no solicitaba al lugar las condiciones de habilitación o seguridad; que eso no se hacía. 

Expresó que el grupo “Cadena Perpetua” es de “punk rock” yExpresó que el grupo “Cadena Perpetua” es de “punk rock” y  

“Las Manos de Filippi” de “rock” con “latino”; en esos géneros no se usaba pirotecnia, aunque“Las Manos de Filippi” de “rock” con “latino”; en esos géneros no se usaba pirotecnia, aunque  

en algún festival siempre hay “un desubicado” que prende una bengala. En otros géneros no loen algún festival siempre hay “un desubicado” que prende una bengala. En otros géneros no lo  

sabe, pero ha visto que sí se usaba pirotecnia en festivales. sabe, pero ha visto que sí se usaba pirotecnia en festivales. 
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En el transcurso de la audiencia de debate, En el transcurso de la audiencia de debate, Marcelo Francisco Caputo Marcelo Francisco Caputo señalóseñaló  

que se desempeña como manager de la banda “Almafuerte”, que es el grupo de rock “metalque se desempeña como manager de la banda “Almafuerte”, que es el grupo de rock “metal  

pesado” más importante del país.pesado” más importante del país.

Explicó  que anteriormente  era  manager  de “Hermética”  y que al  disolverseExplicó  que anteriormente  era  manager  de “Hermética”  y que al  disolverse  

dicho conjunto se formó “Almafuerte”. dicho conjunto se formó “Almafuerte”. 

Precisó que la banda tiene diferencias con los denominados grupos “rolingas”,Precisó que la banda tiene diferencias con los denominados grupos “rolingas”,  

como “Callejeros” y “La 25”.como “Callejeros” y “La 25”.

Manifestó que una de las diferencias se advierte en el uso de bengalas por parteManifestó que una de las diferencias se advierte en el uso de bengalas por parte  

del público.del público.

El líder de “Almafuerte”, Ricardo Horacio Hiorio, las odia y no permite que elEl líder de “Almafuerte”, Ricardo Horacio Hiorio, las odia y no permite que el  

público  las  use.  Tal  conducta  es  opuesta  a  la  que  adoptan  otras  bandas  de  rock  que  sepúblico  las  use.  Tal  conducta  es  opuesta  a  la  que  adoptan  otras  bandas  de  rock  que  se  

identifican como “bengaleras”.identifican como “bengaleras”.

Asimismo, su público no tiene internas, es decir, no hay grupos que compitanAsimismo, su público no tiene internas, es decir, no hay grupos que compitan  

por ser los que más seguidores llevan a los conciertos.por ser los que más seguidores llevan a los conciertos.

A través de los periódicos se enteró que entre los fanáticos  de “Callejeros”A través de los periódicos se enteró que entre los fanáticos  de “Callejeros”  

había dos grupos: “La familia piojosa” y “El fondo no fisura”.había dos grupos: “La familia piojosa” y “El fondo no fisura”.

Dijo desconocer si existen bandas que alienten el uso de pirotecnia y que “elDijo desconocer si existen bandas que alienten el uso de pirotecnia y que “el  

público sabía donde llevar bengalas y donde no”. público sabía donde llevar bengalas y donde no”. 

Por otra parte, indicó que en dos oportunidades se presentaron en “RepúblicaPor otra parte, indicó que en dos oportunidades se presentaron en “República  

Cromañón” y no tuvieron ningún tipo de problema. El lugar era amplio y en ninguna de lasCromañón” y no tuvieron ningún tipo de problema. El lugar era amplio y en ninguna de las  

dos ocasiones asistieron más de mil quinientas personas.dos ocasiones asistieron más de mil quinientas personas.

Respecto  a  la  relación  contractual  con  Omar  Chabán,  explicó  que  siempreRespecto  a  la  relación  contractual  con  Omar  Chabán,  explicó  que  siempre  

acordaron   la  realización  del  recital  de  manera  verbal.  Asimismo,  expresó  que  éste  eraacordaron   la  realización  del  recital  de  manera  verbal.  Asimismo,  expresó  que  éste  era  

“flexible”, es decir, abierto a los pedidos que le hacía el grupo para el show. “flexible”, es decir, abierto a los pedidos que le hacía el grupo para el show. 

A título de ejemplo, mencionó que no había seguridad fija y podían cambiarla,A título de ejemplo, mencionó que no había seguridad fija y podían cambiarla,  

al igual que el sistema de sonido.al igual que el sistema de sonido.

En cuanto al personal de seguridad, la banda prefirió trabajar con “Chiquito”,En cuanto al personal de seguridad, la banda prefirió trabajar con “Chiquito”,  

que tenía diez años de experiencia.que tenía diez años de experiencia.
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Explicó  que  “Chiquito”  no  tenía  “un  lugar  fijo”  y  trabajaba  con  quien  loExplicó  que  “Chiquito”  no  tenía  “un  lugar  fijo”  y  trabajaba  con  quien  lo  

llamaba. Posteriormente tuvo una infección en una pierna y debido a que sufría de diabetes,llamaba. Posteriormente tuvo una infección en una pierna y debido a que sufría de diabetes,  

debieron amputarle dicho miembro. debieron amputarle dicho miembro. 

Volviendo  al  relato  de las  presentaciones  de  “Almafuerte”  en  “Cromañón”,Volviendo  al  relato  de las  presentaciones  de  “Almafuerte”  en  “Cromañón”,  

señaló que contrataron aproximadamente doce personas para que organicen la fila de ingreso,señaló que contrataron aproximadamente doce personas para que organicen la fila de ingreso,  

efectúen el “cacheo” y para que durante el recital custodien el vallado y los camarines.efectúen el “cacheo” y para que durante el recital custodien el vallado y los camarines.

Recordó que en “Cemento” siempre había un móvil policial, pero desconocía siRecordó que en “Cemento” siempre había un móvil policial, pero desconocía si  

la misma medida se tomó para los recitales de “Cromañón”. Afirmó que de dicho tema sela misma medida se tomó para los recitales de “Cromañón”. Afirmó que de dicho tema se  

encargaba Omar Chabán.encargaba Omar Chabán.

El reparto de las ganancias se estipuló en un ochenta o setenta por ciento paraEl reparto de las ganancias se estipuló en un ochenta o setenta por ciento para  

la banda y el resto para Omar Chabán.la banda y el resto para Omar Chabán.

Señaló que imprimían  alrededor  de dos  mil  entradas  pues  sabían que a  losSeñaló que imprimían  alrededor  de dos  mil  entradas  pues  sabían que a  los  

conciertos de “Almafuerte” no asistían más de mil quinientas personas.conciertos de “Almafuerte” no asistían más de mil quinientas personas.

En los locales mencionados, Raúl Villarreal se ocupaba de vender entradas y deEn los locales mencionados, Raúl Villarreal se ocupaba de vender entradas y de  

hacer los números finales. Posteriormente,  Omar Chabán miraba las cuentas y aprobaba lahacer los números finales. Posteriormente,  Omar Chabán miraba las cuentas y aprobaba la  

liquidación.liquidación.

En una oportunidad asistió a “Cromañón” como invitado para conocer el salón.En una oportunidad asistió a “Cromañón” como invitado para conocer el salón.  

Ese día tocaba “Callejeros” y cuando aún no se había iniciado el recital, el humo existente enEse día tocaba “Callejeros” y cuando aún no se había iniciado el recital, el humo existente en  

el ambiente le impidió ver el escenario.el ambiente le impidió ver el escenario.

Exhibida que le fue la maqueta del local, refirió que entró por el hall de lasExhibida que le fue la maqueta del local, refirió que entró por el hall de las  

boleterías e ingresó al salón atravesando las puertas tipo cine. Manifestó que desde el kioscoboleterías e ingresó al salón atravesando las puertas tipo cine. Manifestó que desde el kiosco  

no pudo visualizar el escenario.no pudo visualizar el escenario.

Luego subió al sector VIP y como desde allí tampoco podía apreciar el salón,Luego subió al sector VIP y como desde allí tampoco podía apreciar el salón,  

se retiró. Precisó que el humo era blanco y que “debía ser de bengalas”. Después de dos díasse retiró. Precisó que el humo era blanco y que “debía ser de bengalas”. Después de dos días   

volvió al salón y lo atendió el encargado.volvió al salón y lo atendió el encargado.

Observó el  escenario  y su altura,  los  baños,  los  camarines,  el  acceso  y  lasObservó el  escenario  y su altura,  los  baños,  los  camarines,  el  acceso  y  las  

puertas de ingreso al hall.puertas de ingreso al hall.

Afirmó que el lugar era de cemento y que ello le otorgaba mayor seguridad, porAfirmó que el lugar era de cemento y que ello le otorgaba mayor seguridad, por  

carecer de los revestimientos –alfombras, telones, etc- que ha observado en otros locales. carecer de los revestimientos –alfombras, telones, etc- que ha observado en otros locales. 
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Agregó que además de las puertas que están en el frente del local, había otraAgregó que además de las puertas que están en el frente del local, había otra  

puerta en los camarines que permitía que los artistas ingresen desde el hotel.puerta en los camarines que permitía que los artistas ingresen desde el hotel.

A través  de  Omar  Chabán o del  encargado supo que  esa  puerta  no era  deA través  de  Omar  Chabán o del  encargado supo que  esa  puerta  no era  de  

emergencia.emergencia.

Por otra parte, relató que era normal que los manager se ocuparan de medir losPor otra parte, relató que era normal que los manager se ocuparan de medir los  

metros cuadrados del lugar donde se presentaría la banda que representan.metros cuadrados del lugar donde se presentaría la banda que representan.

Agregó  que  siempre  se  calculaba  que  podían  ingresar  cuatro  personas  porAgregó  que  siempre  se  calculaba  que  podían  ingresar  cuatro  personas  por  

metro cuadrado. En su caso, las medidas las tomaba contando “los pasos”.metro cuadrado. En su caso, las medidas las tomaba contando “los pasos”.

Con posterioridad al incendio ocurrido en “Cromañón”, hubo más control y seCon posterioridad al incendio ocurrido en “Cromañón”, hubo más control y se  

empezaron a tomar mayores recaudos. A modo de ejemplo, mencionó que actualmente solicitaempezaron a tomar mayores recaudos. A modo de ejemplo, mencionó que actualmente solicita  

la  habilitación  del  local  y  que con anterioridad  si  pedía  dicha documentación  lo  hubiesenla  habilitación  del  local  y  que con anterioridad  si  pedía  dicha documentación  lo  hubiesen  

tomado por “loco”.tomado por “loco”.

Aseveró que en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no se pagaban impuestosAseveró que en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no se pagaban impuestos  

al GCBA y que en el interior y en los municipios de la Provincia de Buenos Aires, se abonabaal GCBA y que en el interior y en los municipios de la Provincia de Buenos Aires, se abonaba  

el 10% del bordereaux.el 10% del bordereaux.

Asimismo,  dijo que en el  “Gran Buenos Aires” y en el  interior  del país,  leAsimismo,  dijo que en el  “Gran Buenos Aires” y en el  interior  del país,  le  

exigían un “permiso de bomberos”.exigían un “permiso de bomberos”.

Precisó que en “Obras” el productor se encargaba de “dichos temas” y que enPrecisó que en “Obras” el productor se encargaba de “dichos temas” y que en  

“Cromañón” se ocupaba Omar  Chabán.“Cromañón” se ocupaba Omar  Chabán.

Cuando “Almafuerte” se presentó en “Cromañón” se encargó de contratar elCuando “Almafuerte” se presentó en “Cromañón” se encargó de contratar el  

sonido y las luces, pero no verificó la existencia de “los permisos”.sonido y las luces, pero no verificó la existencia de “los permisos”.

Por  el  contrario,  en  el  interior  verificaba  “el  tema  bomberos,  ambulancia  yPor  el  contrario,  en  el  interior  verificaba  “el  tema  bomberos,  ambulancia  y  

seguro del espectador”,  porque así se lo exigía el municipio para poder realizar el concierto.seguro del espectador”,  porque así se lo exigía el municipio para poder realizar el concierto.

Señaló que en Capital no le exigían dichos requisitos y que antes del incendioSeñaló que en Capital no le exigían dichos requisitos y que antes del incendio  

de  “Cromañón”  la  banda  “Hermética”  se  presentó  en  un festival  realizado  en  1994 en lade  “Cromañón”  la  banda  “Hermética”  se  presentó  en  un festival  realizado  en  1994 en la  

cancha de “River”, donde también participó “Kiss”.cancha de “River”, donde también participó “Kiss”.

Con  posterioridad  a  la  tragedia  ocurrida  en  “Cromañón”,  “Almafuerte”Con  posterioridad  a  la  tragedia  ocurrida  en  “Cromañón”,  “Almafuerte”  

participó del festival de  “Cosquín” y realizó ocho conciertos en “Obras”.participó del festival de  “Cosquín” y realizó ocho conciertos en “Obras”.
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Por otra parte, refirió que en un recital de “Motorhead” en “Hangar” habíanPor otra parte, refirió que en un recital de “Motorhead” en “Hangar” habían  

colocado demasiadas luces –todas las que iban a utilizar en el estadio de “Argentinos Juniors”,colocado demasiadas luces –todas las que iban a utilizar en el estadio de “Argentinos Juniors”,  

donde originariamente iba a realizarse el evento- y el cantante del grupo “no aguantó más dedonde originariamente iba a realizarse el evento- y el cantante del grupo “no aguantó más de  

diez minutos” y suspendió el show.diez minutos” y suspendió el show.

El público reaccionó mal y se llevaron los amplificadores y los instrumentosEl público reaccionó mal y se llevaron los amplificadores y los instrumentos  

que estaban en el escenario, que se hallaban a tres metros de altura. Recordó haber visto alque estaban en el escenario, que se hallaban a tres metros de altura. Recordó haber visto al   

tambor de la batería rodando por la Avenida Rivadavia.tambor de la batería rodando por la Avenida Rivadavia.

A preguntas  de las  partes,  respondió que en “Hangar” la  salida emergenciaA preguntas  de las  partes,  respondió que en “Hangar” la  salida emergencia  

daba a las vías del ferrocarril Sarmiento y que Juan Carlos Blander era el responsable de dichodaba a las vías del ferrocarril Sarmiento y que Juan Carlos Blander era el responsable de dicho  

local.local.

Precisó que también trabaja en la imprenta “Artes Gráficas del Sur” y que lasPrecisó que también trabaja en la imprenta “Artes Gráficas del Sur” y que las  

bandas le encargan la impresión de las entradas para los recitales.bandas le encargan la impresión de las entradas para los recitales.

Mencionó que a mediados de 2004 tuvo problemas con Diego Argañaraz por elMencionó que a mediados de 2004 tuvo problemas con Diego Argañaraz por el  

tipo de papel  utilizado para unas entradas  que le había  solicitado  y que a  partir  de dichotipo de papel  utilizado para unas entradas  que le había  solicitado  y que a  partir  de dicho  

episodio no volvió a confeccionárselas.episodio no volvió a confeccionárselas.

Finalmente,  aclaró  que con relación  a  la  impresión  de  las  entradas  siempreFinalmente,  aclaró  que con relación  a  la  impresión  de  las  entradas  siempre  

habló con Diego Argañaraz. habló con Diego Argañaraz. 

En la audiencia de debate a la que fue convocado,  En la audiencia de debate a la que fue convocado,  Mauricio Lescano Mauricio Lescano señalóseñaló  

que integra la banda “La 25” y que conoce a Omar Chabán por haber ejecutado música enque integra la banda “La 25” y que conoce a Omar Chabán por haber ejecutado música en  

“Cemento” –en el 2002- y en “Cromañón”, en dos oportunidades.“Cemento” –en el 2002- y en “Cromañón”, en dos oportunidades.

En  ocasión  de  concurrir  a  la  inauguración  del  local  mencionado  en  últimoEn ocasión  de  concurrir  a  la  inauguración  del  local  mencionado  en  último  

término, le dijeron que en una presentación de “Rodrigo” había concurrido mucho público ytérmino, le dijeron que en una presentación de “Rodrigo” había concurrido mucho público y  

que el salón tenía buena acústica y salidas.que el salón tenía buena acústica y salidas.

Afirmó  que  “Cromañón”  era  mejor  que  “Cemento”,  atento  que  tenía  unAfirmó  que  “Cromañón”  era  mejor  que  “Cemento”,  atento  que  tenía  un  

escenario más cómodo y los concurrentes podían ver el espectáculo desde “arriba”.escenario más cómodo y los concurrentes podían ver el espectáculo desde “arriba”.

Destacó la acústica del lugar y la existencia de un hotel de manera contigua alDestacó la acústica del lugar y la existencia de un hotel de manera contigua al  

salón,  por cuanto ello  resultaba más cómodo para las bandas que se presentaban dos díassalón,  por cuanto ello  resultaba más cómodo para las bandas que se presentaban dos días  

seguidos.seguidos.
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Precisó que tocaron el 25, 26 y 27 de diciembre de 2004 y que al igual quePrecisó que tocaron el 25, 26 y 27 de diciembre de 2004 y que al igual que  

“todas las bandas” acordaron cobrar el setenta por ciento de las ganancias.“todas las bandas” acordaron cobrar el setenta por ciento de las ganancias.

Aclaró que las liquidaciones eran informales y que tenían confianza en RaúlAclaró que las liquidaciones eran informales y que tenían confianza en Raúl  

Villarreal y en Omar Chabán.Villarreal y en Omar Chabán.

En el rubro gastos incluyó a la limpieza y el servicio de seguridad. En el rubro gastos incluyó a la limpieza y el servicio de seguridad. 

Manifestó que no le consultó a Omar Chabán si el local se hallaba habilitado yManifestó que no le consultó a Omar Chabán si el local se hallaba habilitado y  

que suponían que si el lugar estaba abierto era porque contaba con habilitación.que suponían que si el lugar estaba abierto era porque contaba con habilitación.

En relación al personal de seguridad, indicó que el grupo no convocaba muchoEn relación al personal de seguridad, indicó que el grupo no convocaba mucho  

público y que se arreglaron con la “gente de Cromañón”.público y que se arreglaron con la “gente de Cromañón”.

Dijo desconocer quién contrató a los que se encargaron de la seguridad,  noDijo desconocer quién contrató a los que se encargaron de la seguridad,  no  

recordando haber conversado respecto a la contratación de personal policial.recordando haber conversado respecto a la contratación de personal policial.

Por otra parte, relató que en una de las fechas mencionadas interrumpieron elPor otra parte, relató que en una de las fechas mencionadas interrumpieron el  

show por unos quince minutos, porque una candela tomó contacto con la media-sombra en lashow por unos quince minutos, porque una candela tomó contacto con la media-sombra en la  

parte de adelante del salón, puntualmente, en el sector derecho -visto el escenario de frente-.parte de adelante del salón, puntualmente, en el sector derecho -visto el escenario de frente-.

Omar Chabán les pidió que dejaran de tocar y le dijo a los concurrentes “que seOmar Chabán les pidió que dejaran de tocar y le dijo a los concurrentes “que se  

dejen de hinchar las pelotas con eso”, “son pelotudos”.dejen de hinchar las pelotas con eso”, “son pelotudos”.

Posteriormente y antes de continuar el espectáculo, se fueron a los camarines.Posteriormente y antes de continuar el espectáculo, se fueron a los camarines.

Expresó que nunca había visto que en un recital el público utilizara una candelaExpresó que nunca había visto que en un recital el público utilizara una candela  

e indicó la diferencia entre dicho material y una bengala. e indicó la diferencia entre dicho material y una bengala. 

Precisó que la media-sombra no se prendió fuego porque era ignífuga y quePrecisó que la media-sombra no se prendió fuego porque era ignífuga y que  

“puede ser” que haya producido humo.“puede ser” que haya producido humo.

Los integrantes de la banda usaron un matafuego y se “abrieron las puertas”Los integrantes de la banda usaron un matafuego y se “abrieron las puertas”  

para que se pudiera desalojar el salón.para que se pudiera desalojar el salón.

Dijo que lo ocurrido fue “leve” y no llegó a ser una emergencia.Dijo que lo ocurrido fue “leve” y no llegó a ser una emergencia.

Puntualizó que al finalizar el recital,  Omar Chabán les dijo que se quedaranPuntualizó que al finalizar el recital,  Omar Chabán les dijo que se quedaran  

“tranquilos”, que el material era ignífugo.“tranquilos”, que el material era ignífugo.

Por otra parte, señaló que Raúl Villarreal se ocupaba de vender entradas y quePor otra parte, señaló que Raúl Villarreal se ocupaba de vender entradas y que  

“puede ser”, aunque no lo podía asegurar, que hayan tenido algún problema con el nombrado,“puede ser”, aunque no lo podía asegurar, que hayan tenido algún problema con el nombrado,  

porque ingresaban muchas personas “como prensa”. porque ingresaban muchas personas “como prensa”. 
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A preguntas de las partes, respondió que en el 2004 la banda que integraba noA preguntas de las partes, respondió que en el 2004 la banda que integraba no  

tenía manager.tenía manager.

Durante  el  transcurso  de  la  audiencia  de  debate  a  la  que  fue  convocado,Durante  el  transcurso  de  la  audiencia  de  debate  a  la  que  fue  convocado,  

Christian Daniel Cires Christian Daniel Cires señaló que se desempeña como “reidor en programas de televysión” yseñaló que se desempeña como “reidor en programas de televysión” y  

que en su ámbito laboral es conocido por su apodo “Lombriz con pelos”.que en su ámbito laboral es conocido por su apodo “Lombriz con pelos”.

A partir  del  año 2002 ha presentado a  la  banda  “Callejeros” en  numerososA partir  del  año 2002 ha presentado a  la  banda  “Callejeros” en  numerosos  

conciertos y en el desarrollo de dicha actividad conoció a Omar Chabán, a Diego Argañaraz yconciertos y en el desarrollo de dicha actividad conoció a Omar Chabán, a Diego Argañaraz y  

a los integrantes del conjunto musical mencionado.a los integrantes del conjunto musical mencionado.

Puntualizó que a Juan Carbone lo conocía con anterioridad y que para realizarPuntualizó que a Juan Carbone lo conocía con anterioridad y que para realizar  

las presentaciones aludidas “no lo llamaba nadie”.las presentaciones aludidas “no lo llamaba nadie”.

Explicó  que  no  cobraba  honorarios,  aunque  en  algunas  ocasiones  DiegoExplicó  que  no  cobraba  honorarios,  aunque  en  algunas  ocasiones  Diego  

Argañaraz le daba “plata”.Argañaraz le daba “plata”.

Dijo  haber  presentado  a  la  banda  en  los  tres  conciertos  que  realizaron  enDijo  haber  presentado  a  la  banda  en  los  tres  conciertos  que  realizaron  en  

“Cromañón” los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004 y que en las tres oportunidades entró al“Cromañón” los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004 y que en las tres oportunidades entró al  

salón por la puerta de la izquierda y nunca observó que alguien ingrese con pirotecnia.salón por la puerta de la izquierda y nunca observó que alguien ingrese con pirotecnia.

El 30 de diciembre accedió al local con anterioridad a que la banda soporteEl 30 de diciembre accedió al local con anterioridad a que la banda soporte  

inicie su actuación. Antes de introducirse en el salón le revisaron la mochila. inicie su actuación. Antes de introducirse en el salón le revisaron la mochila. 

Posteriormente,  se  dirigió  a  los  camarines  y  cuando finalizó  el  show de  laPosteriormente,  se  dirigió  a  los  camarines  y  cuando finalizó  el  show de  la  

banda soporte, los integrantes de “Callejeros” bajaron “del hotel”. En ese momento se vistióbanda soporte, los integrantes de “Callejeros” bajaron “del hotel”. En ese momento se vistió  

con un “pantalón negro, moño, galera y zapatos”.con un “pantalón negro, moño, galera y zapatos”.

Manifestó que antes de que comience el  recital,  Omar Chabán se dirigió alManifestó que antes de que comience el  recital,  Omar Chabán se dirigió al  

público y luego “Pato” pidió a los concurrentes que “no tiren bengalas” y les preguntó: “¿Sepúblico y luego “Pato” pidió a los concurrentes que “no tiren bengalas” y les preguntó: “¿Se  

van a portar bien?”.van a portar bien?”.

Afirmó que había subido al escenario junto a los integrantes de “Callejeros” yAfirmó que había subido al escenario junto a los integrantes de “Callejeros” y  

que luego de realizar la presentación volvió a los camarines. que luego de realizar la presentación volvió a los camarines. 

Cuando se estaba sacando la ropa advirtió que repentinamente se había cortadoCuando se estaba sacando la ropa advirtió que repentinamente se había cortado  

el sonido y al asomarse observó que Eduardo estaba bajando del escenario y enseguida seel sonido y al asomarse observó que Eduardo estaba bajando del escenario y enseguida se  

cortó la luz.cortó la luz.
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Por otra  parte,  señaló que presentó a  “Callejeros” en los  dos  conciertos  dePor  otra  parte,  señaló que presentó a  “Callejeros” en los  dos  conciertos  de  

“Obras”. Recordó que en uno de ellos los músicos dejaron de tocar sus instrumentos y le“Obras”. Recordó que en uno de ellos los músicos dejaron de tocar sus instrumentos y le  

pidieron que suba para que les diga a los asistentes que “no tiren bengalas” porque en casopidieron que suba para que les diga a los asistentes que “no tiren bengalas” porque en caso  

contrario no iba a continuar el show. contrario no iba a continuar el show. 

Idéntico pedido realizó “Pato” y cuando reiniciaron el concierto vio que “en elIdéntico pedido realizó “Pato” y cuando reiniciaron el concierto vio que “en el  

fondo” se prendió una bengala.  Aclaró que no sabe si posteriormente se encendieron másfondo” se prendió una bengala.  Aclaró que no sabe si posteriormente se encendieron más  

bengalas y que el recital no volvió a suspenderse.bengalas y que el recital no volvió a suspenderse.  

Por otra parte, aseveró que conoce a la madre de Maximiliano Djerfy y quePor otra parte, aseveró que conoce a la madre de Maximiliano Djerfy y que  

ningún integrante de la banda ni sus amigos o parientes le pidieron que ingrese pirotecnia. ningún integrante de la banda ni sus amigos o parientes le pidieron que ingrese pirotecnia. 

Asimismo,  manifestó  que  no  observó  que  el  nombrado  reparta  fuegosAsimismo,  manifestó  que  no  observó  que  el  nombrado  reparta  fuegos  

artificiales en un recital.artificiales en un recital.

Respecto a la actitud de los miembros de “Callejeros” ante el uso de pirotecniaRespecto a la actitud de los miembros de “Callejeros” ante el uso de pirotecnia  

por parte del público, dijo suponer “que no les gustaba” dicho comportamiento.por parte del público, dijo suponer “que no les gustaba” dicho comportamiento.

Relató que en otras oportunidades  fue a  “Cromañón” para presentar  a otrasRelató que en otras oportunidades  fue a  “Cromañón” para presentar  a otras  

bandas y antes de ingresar al local le revisaron la mochila.bandas y antes de ingresar al local le revisaron la mochila.

Expresó que a Raúl Villarreal lo conocía de verlo en la boletería de “Cemento”Expresó que a Raúl Villarreal lo conocía de verlo en la boletería de “Cemento”  

y que no sabía qué funciones cumplía en “Cromañón”.y que no sabía qué funciones cumplía en “Cromañón”.

A  preguntas  de  las  partes,  respondió  que  en  sus  presentaciones  hacía  unA  preguntas  de  las  partes,  respondió  que  en  sus  presentaciones  hacía  un  

personaje y que no hay una jerga especial con el público.personaje y que no hay una jerga especial con el público.

Además, mencionó que fue a Córdoba con Alejandro Nenquies, para asistir aAdemás, mencionó que fue a Córdoba con Alejandro Nenquies, para asistir a  

un concierto de “Callejeros”.un concierto de “Callejeros”.

Precisó  que  el  nombrado  se  apoda  “Nenque”  y  tiene  una  página  “web”Precisó  que  el  nombrado  se  apoda  “Nenque”  y  tiene  una  página  “web”  

denominada “www.elrockdelpaís”.denominada “www.elrockdelpaís”.

 Dijo  desconocer  si  Alejandro  Nenquies  había  efectuado  algún  comentario Dijo  desconocer  si  Alejandro  Nenquies  había  efectuado  algún  comentario  

sobre lo que podía llegar a suceder en “Cromañón” el día del hecho. sobre lo que podía llegar a suceder en “Cromañón” el día del hecho. 

Por último, indicó que en los camarines había un nebulizador y que le parece,Por último, indicó que en los camarines había un nebulizador y que le parece,  

aunque no lo recuerda exactamente, que en alguna oportunidad vio que Santos Fontanet seaunque no lo recuerda exactamente, que en alguna oportunidad vio que Santos Fontanet se  

nebulizaba.nebulizaba.
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Fue  convocada  a  prestar  declaración  en  el  debateFue  convocada  a  prestar  declaración  en  el  debate Elizabeth Elizabeth  

Romina FloresRomina Flores, quien dijo ser seguidora del grupo musical “Callejeros” y que ha concurrido a, quien dijo ser seguidora del grupo musical “Callejeros” y que ha concurrido a  

varios recitales de esa banda en los locales “Cemento” y “Cromañón” –dijo que en tres ovarios recitales de esa banda en los locales “Cemento” y “Cromañón” –dijo que en tres o  

cuatro oportunidades-.cuatro oportunidades-.

Expresó que en ambos lugares  había  un cacheo previo de losExpresó que en ambos lugares  había  un cacheo previo de los  

asistentes, pero aclaró que esa revisación era muy superficial. Había lugares donde la genteasistentes, pero aclaró que esa revisación era muy superficial. Había lugares donde la gente  

escondía la pirotecnia que no eran detectados por los controles y por eso pasaban igual. escondía la pirotecnia que no eran detectados por los controles y por eso pasaban igual. 

  En tal sentido, dijo que las mujeres guardaban esos elementosEn tal sentido, dijo que las mujeres guardaban esos elementos  

debajo del corpiño, los hombres los escondían en sus calzoncillos; también se ocultaban en lasdebajo del corpiño, los hombres los escondían en sus calzoncillos; también se ocultaban en las  

zapatillas.zapatillas.

Puntualmente,  destacó que  en “Cromañón”  el  cacheo existía,  pero de todosPuntualmente,  destacó que  en “Cromañón”  el  cacheo existía,  pero de todos  

modos había pirotecnia. Recordó que allí le revisaban la mochila. modos había pirotecnia. Recordó que allí le revisaban la mochila. 

Continuando con la cuestión inherente a la pirotecnia, dijo queContinuando con la cuestión inherente a la pirotecnia, dijo que  

recordaba que en este último local, Chabán hacía alusión a ésta, pidiéndole a los concurrentesrecordaba que en este último local, Chabán hacía alusión a ésta, pidiéndole a los concurrentes  

que no la prendieran, porque les iba a hacer mal y no permitía ver el escenario. La mismaque no la prendieran, porque les iba a hacer mal y no permitía ver el escenario. La misma  

actitud tenía la banda “Callejeros”. actitud tenía la banda “Callejeros”. 

Preguntada  acerca  de  si  conocía  a  los  grupos  de  seguidoresPreguntada  acerca  de  si  conocía  a  los  grupos  de  seguidores  

denominados “La familia piojosa” y “El fondo no fisura”,  refirió que los había escuchadodenominados “La familia piojosa” y “El fondo no fisura”,  refirió que los había escuchado  

nombrar, aunque no tuvo relación. Sabe que en el ambiente eran muy conocidos. nombrar, aunque no tuvo relación. Sabe que en el ambiente eran muy conocidos. 

Interrogada para que diga si además de la pirotecnia el públicoInterrogada para que diga si además de la pirotecnia el público  

escondía otro tipo de objetos, respondió que solamente vio elementos pirotécnicos. Recordóescondía otro tipo de objetos, respondió que solamente vio elementos pirotécnicos. Recordó  

asimismo que algunos concurrentes los escondían también envueltos en las banderas o dentroasimismo que algunos concurrentes los escondían también envueltos en las banderas o dentro  

de los tubos o palos que las sostienen. Igualmente, la ocultaban dentro de los desodorantes.  de los tubos o palos que las sostienen. Igualmente, la ocultaban dentro de los desodorantes.  

A  preguntas  que  se  le  efectuaran  para  que  dijera  si  duranteA  preguntas  que  se  le  efectuaran  para  que  dijera  si  durante  

recitales en “Cromañón” vio que se hiciera algo para evitar el uso de pirotecnia, manifestó querecitales en “Cromañón” vio que se hiciera algo para evitar el uso de pirotecnia, manifestó que  

siempre se trataba de hablarle a los concurrentes, tanto Chabán como la banda les pedían quesiempre se trataba de hablarle a los concurrentes, tanto Chabán como la banda les pedían que  

pararan de utilizar las bengalas. Había chicos que respondían afirmativamente porque sentíanpararan de utilizar las bengalas. Había chicos que respondían afirmativamente porque sentían  

que se  estaban ahogando. Más allá de eso, nadie hacía nada.  que se  estaban ahogando. Más allá de eso, nadie hacía nada.  
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Por otra parte, dijo ser seguidora del rock y aclaró que el uso dePor otra parte, dijo ser seguidora del rock y aclaró que el uso de  

pirotecnia era habitual en todos los recitales, sea en lugares abiertos o cerrados. Podía haberpirotecnia era habitual en todos los recitales, sea en lugares abiertos o cerrados. Podía haber  

alguna diferencia entre algunas bandas, pero en todos se utilizaba. alguna diferencia entre algunas bandas, pero en todos se utilizaba. 

Preguntada  si  en  otros  locales  escuchó  advertencias  sobre  elPreguntada  si  en  otros  locales  escuchó  advertencias  sobre  el  

empleo de pirotecnia, dijo que no, que solo recordaba el caso de “Cromañón”. empleo de pirotecnia, dijo que no, que solo recordaba el caso de “Cromañón”. 

En otro aspecto, dijo que nunca presenció disturbios o hechos deEn otro aspecto, dijo que nunca presenció disturbios o hechos de  

violencia en recitales de “Callejeros”. violencia en recitales de “Callejeros”. 

Exhibida  que le fue la fotografía  n° 134 aportada por la  Dra.Exhibida  que le fue la fotografía  n° 134 aportada por la  Dra.  

Fangano, relativa a un cartel existente en “República Cromañón” sobre la prohibición de usoFangano, relativa a un cartel existente en “República Cromañón” sobre la prohibición de uso  

de pirotecnia, señaló que no había visto ese letrero. Reiteró que se hacía una revisación parade pirotecnia, señaló que no había visto ese letrero. Reiteró que se hacía una revisación para  

evitar el ingreso de ese material y que su empleo era normal para esa época. Finalmente, dijoevitar el ingreso de ese material y que su empleo era normal para esa época. Finalmente, dijo  

que ese “cacheo” se realizaba también para evitar que alguien ingrese con elementos cortantes.que ese “cacheo” se realizaba también para evitar que alguien ingrese con elementos cortantes.  

Oportunamente, prestó declaración en el debateOportunamente, prestó declaración en el debate Raquel Adriana Raquel Adriana  

Tella,  Tella,  quien  previo  a  comenzar  su  relato,  señaló  que  conocía  a  Omar  Chabán  por  haberquien  previo  a  comenzar  su  relato,  señaló  que  conocía  a  Omar  Chabán  por  haber  

trabajado en el local “Cemento” en actividades de teatro, como asimismo por tener amigos entrabajado en el local “Cemento” en actividades de teatro, como asimismo por tener amigos en  

común y haber coincidido en distintos eventos culturales y cursos. También conocía a Raúlcomún y haber coincidido en distintos eventos culturales y cursos. También conocía a Raúl  

Villarreal por concurrir al local primeramente mencionado, donde el nombrado estaba en laVillarreal por concurrir al local primeramente mencionado, donde el nombrado estaba en la  

puerta del lugar. puerta del lugar. 

Interrogada acerca de la actividad que desempeña, dijo que en elInterrogada acerca de la actividad que desempeña, dijo que en el  

actualidad hace producciones para una empresa privada, pero que anteriormente se dedicaba aactualidad hace producciones para una empresa privada, pero que anteriormente se dedicaba a  

la producción de eventos de rock. En tal sentido, explicó que trabajó para la Secretaría dela producción de eventos de rock. En tal sentido, explicó que trabajó para la Secretaría de  

Turismo del Gobierno de Córdoba y que organizaba recitales. Turismo del Gobierno de Córdoba y que organizaba recitales. 

Puntualmente, indicó que realizó la producción ejecutiva de unPuntualmente, indicó que realizó la producción ejecutiva de un  

recital del grupo “Memphis la Blusera” que se llevó a cabo el día 22 de noviembre del añorecital del grupo “Memphis la Blusera” que se llevó a cabo el día 22 de noviembre del año  

2003, en el local sito en Bartolomé Mitre 3060 de esta Capital Federal.  2003, en el local sito en Bartolomé Mitre 3060 de esta Capital Federal.  

Señaló  que  para  ese evento,  se  contactó  con su primo CarlosSeñaló  que  para  ese evento,  se  contactó  con su primo Carlos  

Fuentes, quien es un productor de espectáculos con experiencia en el género del rock. En elFuentes, quien es un productor de espectáculos con experiencia en el género del rock. En el  

mes de octubre de 2003, ambos se apersonaron en el bar lindero al local de baile y fueronmes de octubre de 2003, ambos se apersonaron en el bar lindero al local de baile y fueron  

recibidos por Julio Garola, quien se presentó como gerente del hotel. recibidos por Julio Garola, quien se presentó como gerente del hotel. 
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Cuando  llegaron,  Garola  estaba  acompañado  de  un  asistenteCuando  llegaron,  Garola  estaba  acompañado  de  un  asistente  

llamado Juan Carlos Olmos. Juntos recorrieron el local, el cual les pareció óptimo, pese a quellamado Juan Carlos Olmos. Juntos recorrieron el local, el cual les pareció óptimo, pese a que  

no tenía tradición de rock, porque allí había funcionado una bailanta.  no tenía tradición de rock, porque allí había funcionado una bailanta.  

En esa ocasión Garola les manifestó que ellos no entendían delEn esa ocasión Garola les manifestó que ellos no entendían del  

negocio de los espectáculos y que por esa razón querían delegar la actividad del local. Al lugarnegocio de los espectáculos y que por esa razón querían delegar la actividad del local. Al lugar  

lo  recorrieron  todo,  tenía  muy buenas  instalaciones.  Advirtió  la  existencia  de un cielo  delo recorrieron  todo,  tenía  muy buenas  instalaciones.  Advirtió  la  existencia  de un cielo  de  

estrellas en el techo, que luego supo se trataba de una media sombra. estrellas en el techo, que luego supo se trataba de una media sombra. 

Mientras  les  enseñaba  el  local,  Garola  les  manifestó  que  elMientras  les  enseñaba  el  local,  Garola  les  manifestó  que  el  

boliche tenía una capacidad para 5000 personas y les dio un folleto que lo promocionaba.boliche tenía una capacidad para 5000 personas y les dio un folleto que lo promocionaba.   

Además les comentó que en cierta ocasión se había realizado en el lugar un recital del cantanteAdemás les comentó que en cierta ocasión se había realizado en el lugar un recital del cantante  

“Rodrigo”, donde habían asistido unas 6000 personas. “Rodrigo”, donde habían asistido unas 6000 personas. 

Al llegar a un acuerdo, el primo de la deponente le cambio elAl llegar a un acuerdo, el primo de la deponente le cambio el  

nombre al lugar, denominándolo “Central Park Stadium”, le hizo una refacción colocándolenombre al lugar, denominándolo “Central Park Stadium”, le hizo una refacción colocándole  

una marquesina y comenzaron a trabajar en el local.  una marquesina y comenzaron a trabajar en el local.  

Exhibida que le fue la documentación aportada por Chabán en suExhibida que le fue la documentación aportada por Chabán en su  

declaración del 1ero. de septiembre de 2006, dijo que efectivamente allí obra el folleto deldeclaración del 1ero. de septiembre de 2006, dijo que efectivamente allí obra el folleto del  

lugar  que  le  enseñó Garola  cuando le  manifestó  la  capacidad  de  5000 personas.  Ademáslugar  que  le  enseñó Garola  cuando le  manifestó  la  capacidad  de  5000 personas.  Además  

reconoció  las  fotos  del  recital  de  “Rodrigo”  a  que  hiciera   alusión.   Agregó  que  estasreconoció  las  fotos  del  recital  de  “Rodrigo”  a  que  hiciera   alusión.   Agregó  que  estas  

cuestiones relativas a la capacidad las confirmaron en su momento por Internet. cuestiones relativas a la capacidad las confirmaron en su momento por Internet. 

Preguntada acerca  de las puertas  que tenía  el  establecimiento,Preguntada acerca  de las puertas  que tenía  el  establecimiento,  

señaló que recordaba que el local tenía conexión con el hotel de dos maneras, a saber: a laseñaló que recordaba que el local tenía conexión con el hotel de dos maneras, a saber: a la  

izquierda  del  escenario  había  un  portón  que  daba  a  un  estacionamiento.  En  ese  garage,izquierda  del  escenario  había  un  portón  que  daba  a  un  estacionamiento.  En  ese  garage,  

asimismo, había una puerta que conectaba con el bar del hotel. asimismo, había una puerta que conectaba con el bar del hotel. 

  Dijo  que  esto  lo  recordaba  porque   la  gente  del  hotel  hacíaDijo  que  esto  lo  recordaba  porque   la  gente  del  hotel  hacía  

convenciones en el local y por esos motivos no querían delegar en todo su funcionamiento, esconvenciones en el local y por esos motivos no querían delegar en todo su funcionamiento, es  

decir, no tenían la intención de alquilar definitivamente el boliche porque lo utilizaban paradecir, no tenían la intención de alquilar definitivamente el boliche porque lo utilizaban para  

algunos eventos y para guardar mesas y sillas que usaban para estos. algunos eventos y para guardar mesas y sillas que usaban para estos. 
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  Asimismo, dijo que había otra puerta más que conectaba el localAsimismo, dijo que había otra puerta más que conectaba el local  

con la conserjería del hotel donde se podía pasar directamente hacia el palier de entrada alcon la conserjería del hotel donde se podía pasar directamente hacia el palier de entrada al  

boliche. boliche. 

Agregó que el local contaba además con las puertas principales yAgregó que el local contaba además con las puertas principales y  

una de emergencia que estaba situada a la derecha visto de frente.  una de emergencia que estaba situada a la derecha visto de frente.  

Respecto del portón situado al lado del escenario, explicó queRespecto del portón situado al lado del escenario, explicó que  

siempre estaba cerrado con llave. Sobre el punto, cuando realizaron el primer recorrido delsiempre estaba cerrado con llave. Sobre el punto, cuando realizaron el primer recorrido del  

lugar, Garola les explicó que habían tenido dificultades con esa puerta cuando funcionaba lalugar, Garola les explicó que habían tenido dificultades con esa puerta cuando funcionaba la  

bailanta “El Reventón”.  En tal  sentido, les comentó que la gente se metía al hotel y a lasbailanta “El Reventón”.  En tal  sentido, les comentó que la gente se metía al hotel y a las  

cocheras y por esa razón el portón debía permanecer cerrado. cocheras y por esa razón el portón debía permanecer cerrado. 

Refirió que si tenía que utilizar esa puerta, tenía que pedirle laRefirió que si tenía que utilizar esa puerta, tenía que pedirle la  

llave al jefe de mantenimiento del hotel. La gente del hotel consideraba peligroso ese lugar yllave al jefe de mantenimiento del hotel. La gente del hotel consideraba peligroso ese lugar y  

velaban por la seguridad de dicho establecimiento. velaban por la seguridad de dicho establecimiento. 

  Interrogada  acerca  de  si  quisieron  hacer  algún  tipo  deInterrogada  acerca  de  si  quisieron  hacer  algún  tipo  de  

modificación en el local,  indicó que el lugar tenía serías dificultades de sonido. Si bien lamodificación en el local,  indicó que el lugar tenía serías dificultades de sonido. Si bien la  

cantidad de gente que concurre hace que la acústica mejore, ésta era pésima. Incluso Garolacantidad de gente que concurre hace que la acústica mejore, ésta era pésima. Incluso Garola  

les comentó que tenían problemas con los pasajeros por los ruidos que generaba la actividadles comentó que tenían problemas con los pasajeros por los ruidos que generaba la actividad  

del local de baile, pues no había nada que amortiguara el sonido.  del local de baile, pues no había nada que amortiguara el sonido.  

Señaló que Garola les hizo saber de la necesidad de acustizar elSeñaló que Garola les hizo saber de la necesidad de acustizar el  

boliche, pero como no trabajaron mucho tiempo, esa refacción no la hicieron. boliche, pero como no trabajaron mucho tiempo, esa refacción no la hicieron. 

En  sí,  la  única  modificación  que  se  hizo  fue  colocar  laEn  sí,  la  única  modificación  que  se  hizo  fue  colocar  la  

marquesina luego del recital que efectuaron. Cuando estaban viendo la posibilidad de llevarmarquesina luego del recital que efectuaron. Cuando estaban viendo la posibilidad de llevar  

otro grupo, Garola ya estaba realizando negociaciones con otra persona que quería realizar unotro grupo, Garola ya estaba realizando negociaciones con otra persona que quería realizar un  

recital de “Cacho Castaña”, así que debieron abandonar el local. recital de “Cacho Castaña”, así que debieron abandonar el local. 

Preguntada acerca de si le fue exhibida la habilitación del lugar,Preguntada acerca de si le fue exhibida la habilitación del lugar,  

dijo que no, que sabía que en la puerta había algo pegado, pero que habitualmente cuando sedijo que no, que sabía que en la puerta había algo pegado, pero que habitualmente cuando se  

tomaba un local para efectuar un show no se pide la habilitación pues el responsable es eltomaba un local para efectuar un show no se pide la habilitación pues el responsable es el  

dueño. Como se trabajaba a bordereaux, el titular del boliche recibía un porcentaje, pero dedueño. Como se trabajaba a bordereaux, el titular del boliche recibía un porcentaje, pero de  

todos modos no se solicitaba la habilitación porque el lugar estaba en funcionamiento. todos modos no se solicitaba la habilitación porque el lugar estaba en funcionamiento. 
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    Agregó que la gente del espectáculo se conoce mucho y tieneAgregó que la gente del espectáculo se conoce mucho y tiene  

buen comportamiento; por estos motivos se utiliza mucho la relación de palabra. Contratosbuen comportamiento; por estos motivos se utiliza mucho la relación de palabra. Contratos  

solamente se firman con los grupos,  no con el lugar.  solamente se firman con los grupos,  no con el lugar.  

Finalmente,  comentó  que  en  el  recital  que  llevaron  a  caboFinalmente,  comentó  que  en  el  recital  que  llevaron  a  cabo  

solamente concurrieron 200 personas. solamente concurrieron 200 personas. 

  En oportunidad de declarar en la audiencia de debate,  En oportunidad de declarar en la audiencia de debate,  AndrésAndrés  

Pedro Vignolo Pedro Vignolo señaló que se desempeña como representante artístico de distintas bandas deseñaló que se desempeña como representante artístico de distintas bandas de  

rock.rock.

Precisó que en “Cemento” realizó entre setenta y cien recitales y que representóPrecisó que en “Cemento” realizó entre setenta y cien recitales y que representó  

a “Ataque 77”, “Los violadores”, “Dos minutos” y a algún artista internacional.  a “Ataque 77”, “Los violadores”, “Dos minutos” y a algún artista internacional.  

En dicho local conoció a Raúl Villarreal, quien desde 1991 hasta el cierre delEn dicho local conoció a Raúl Villarreal, quien desde 1991 hasta el cierre del  

establecimiento se encargó de vender entradas y “de la lista de invitadosestablecimiento se encargó de vender entradas y “de la lista de invitados”. ”. 

Manifestó que el nombrado siempre fue “correcto, honesto y buena gente”.Manifestó que el nombrado siempre fue “correcto, honesto y buena gente”.

Respecto a la realización de los eventos musicales, puntualizó que los gastos deRespecto a la realización de los eventos musicales, puntualizó que los gastos de  

organización incluían la iluminación, el sonido y la seguridad. Refirió que la seguridad delorganización incluían la iluminación, el sonido y la seguridad. Refirió que la seguridad del  

lugar estaba a cargo de “Chiquito” y unas diez personas más, dependiendo dicha cantidad de lalugar estaba a cargo de “Chiquito” y unas diez personas más, dependiendo dicha cantidad de la  

convocatoria del grupo musical que se presentaba.convocatoria del grupo musical que se presentaba.

Sólo en dos oportunidades abonó por el servicio de “policía adicional” y dichaSólo en dos oportunidades abonó por el servicio de “policía adicional” y dicha  

erogación la efectuó en un “edificio grande” ubicado “en el bajo”.erogación la efectuó en un “edificio grande” ubicado “en el bajo”.

Manifestó que con posterioridad siempre hubo un móvil policial, porque en lasManifestó que con posterioridad siempre hubo un móvil policial, porque en las  

cercanías del local había un templo y se había efectuado una denuncia por ruidos molestos.cercanías del local había un templo y se había efectuado una denuncia por ruidos molestos.

Expresó  que  en  “Cemento”  trabajaba  Raúl  Villarreal,  el  hermano  de  OmarExpresó  que  en  “Cemento”  trabajaba  Raúl  Villarreal,  el  hermano  de  Omar  

Chabán y dos personas más que atendían el baño. Señaló que Raúl Villarreal no daba órdenesChabán y dos personas más que atendían el baño. Señaló que Raúl Villarreal no daba órdenes  

al personal.al personal.

Indicó que Edmundo Epifanio fue su socio durante un tiempo y que en unaIndicó que Edmundo Epifanio fue su socio durante un tiempo y que en una  

oportunidad Omar Chabán les comentó que “estaban muy bien los shows y que concurríaoportunidad Omar Chabán les comentó que “estaban muy bien los shows y que concurría  

mucha gente”.mucha gente”.

Aseveró que nunca fue a ver a “Callejeros” y que a Diego Argañaraz lo conocióAseveró que nunca fue a ver a “Callejeros” y que a Diego Argañaraz lo conoció  

“en la pinturería donde trabajaba”.“en la pinturería donde trabajaba”.
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Respecto a “Bussi”, señaló que lo vio en un recital de “La Renga”, cumpliendoRespecto a “Bussi”, señaló que lo vio en un recital de “La Renga”, cumpliendo  

funciones como encargado “de la puerta” para la firma “Pop Art”.funciones como encargado “de la puerta” para la firma “Pop Art”.

Puntualizó que, a excepción de un show que se iba a celebrar en “Obras”, antesPuntualizó que, a excepción de un show que se iba a celebrar en “Obras”, antes  

del incendio ocurrido en “Cromañón”, no efectuaba ningún trámite ante las dependencias deldel incendio ocurrido en “Cromañón”, no efectuaba ningún trámite ante las dependencias del  

GCBA para la realización de un recital.  Agregó que actualmente “las locaciones piden losGCBA para la realización de un recital.  Agregó que actualmente “las locaciones piden los  

permisos”. permisos”. 

Expresó que en “Cemento” se hicieron muchos eventos con fines benéficos,Expresó que en “Cemento” se hicieron muchos eventos con fines benéficos,  

porque Omar Chabán ayudaba a un comedor denominado “Carasucias” y a otro que estabaporque Omar Chabán ayudaba a un comedor denominado “Carasucias” y a otro que estaba  

dirigido por un sacerdote y se hallaba en “Moreno”.dirigido por un sacerdote y se hallaba en “Moreno”.

Explicó  que  antes  de  2004  los  managers  pedían  “en  algunos  lugares”  laExplicó  que  antes  de  2004  los  managers  pedían  “en  algunos  lugares”  la  

constancia de la habilitación.constancia de la habilitación.

Aclaró  que  tal  conducta  no  se  adoptaba  respecto  a  “Cemento”,  que  teníaAclaró  que  tal  conducta  no  se  adoptaba  respecto  a  “Cemento”,  que  tenía  

capacidad  para  mil  doscientas  o  mil  quinientas  personas  y  había  sido  inspeccionado  porcapacidad  para  mil  doscientas  o  mil  quinientas  personas  y  había  sido  inspeccionado  por  

funcionarios del GCBA, permaneciendo abierto mucho tiempo. funcionarios del GCBA, permaneciendo abierto mucho tiempo. 

Sostuvo  que  tales  circunstancias  le  hicieron  suponer  que  el  local  estabaSostuvo  que  tales  circunstancias  le  hicieron  suponer  que  el  local  estaba  

habilitado, atento que de lo contrario tendría que haber sido cerrado.habilitado, atento que de lo contrario tendría que haber sido cerrado.

Respecto a la inspección referida, manifestó que fue realizada antes de que seRespecto a la inspección referida, manifestó que fue realizada antes de que se  

inicie el recital y que los funcionarios solicitaron “documentación” y “dieron una vuelta” porinicie el recital y que los funcionarios solicitaron “documentación” y “dieron una vuelta” por  

el local.el local.

Señaló  que  el  público  de  algunos  grupos  llevaba  fuegos  artificiales  a  losSeñaló  que  el  público  de  algunos  grupos  llevaba  fuegos  artificiales  a  los  

conciertos y que los seguidores de las bandas que representaba acostumbraban a llevar cintosconciertos y que los seguidores de las bandas que representaba acostumbraban a llevar cintos  

con tachas, los cuales luego utilizaban para golpearse.con tachas, los cuales luego utilizaban para golpearse.

Por ello, procedieron a sacarle los cinturones antes de que ingresen al salón yPor ello, procedieron a sacarle los cinturones antes de que ingresen al salón y  

después, cuando se retiraban, se los devolvían.después, cuando se retiraban, se los devolvían.

Precisó que dicha medida de seguridad se empezó practicar en “Cemento”.Precisó que dicha medida de seguridad se empezó practicar en “Cemento”.

Afirmó que nunca asistió a “Cromañón”,  pero fue al lugar con anterioridad,Afirmó que nunca asistió a “Cromañón”,  pero fue al lugar con anterioridad,  

cuando funcionaba como bailanta.cuando funcionaba como bailanta.

En una oportunidad le ofrecieron organizar un recital en dicho establecimiento,En una oportunidad le ofrecieron organizar un recital en dicho establecimiento,  

pero no le interesó porque el salón era muy grande.pero no le interesó porque el salón era muy grande.
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A  preguntas  de  las  partes,  respondió  que  “la  negra  poli”,  quien  fueraA  preguntas  de  las  partes,  respondió  que  “la  negra  poli”,  quien  fuera  

representante de “Los Redonditos de Ricota” y actualmente de “Skay Belison”, tenía trato conrepresentante de “Los Redonditos de Ricota” y actualmente de “Skay Belison”, tenía trato con  

Omar Chabán, pero nunca los vio juntos. Omar Chabán, pero nunca los vio juntos. 

Fue convocado a  prestar  declaración  testimonial  Fue convocado a  prestar  declaración  testimonial  Pablo  Sebastián LezcanoPablo  Sebastián Lezcano,,  

quien manifestó que es músico del grupo musical “Damas Gratis” y que con anterioridad aquien manifestó que es músico del grupo musical “Damas Gratis” y que con anterioridad a  

ello integraba la banda “Amar Azul”.ello integraba la banda “Amar Azul”.

Relató que durante el año 2001 tocó con su actual grupo en un local de bailantaRelató que durante el año 2001 tocó con su actual grupo en un local de bailanta  

llamado “El Reventón” y que ingresaron aproximadamente 6.000 personas. llamado “El Reventón” y que ingresaron aproximadamente 6.000 personas. 

Dijo  que  su  representante  en  ese  momento  era  Andrés  Limodisi  y  queDijo  que  su  representante  en  ese  momento  era  Andrés  Limodisi  y  que  

desconocía las condiciones para presentarse allí,  pues de ello se ocupaba el manager de ladesconocía las condiciones para presentarse allí,  pues de ello se ocupaba el manager de la  

banda.banda.

Aclaró que en un mismo fin de semana tocaba en diferentes  lugares,  y queAclaró que en un mismo fin de semana tocaba en diferentes  lugares,  y que  

recordaba haber realizado en el local aproximadamente diez espectáculos.recordaba haber realizado en el local aproximadamente diez espectáculos.

Compareció  ante  estos  estrados  Compareció  ante  estos  estrados  Jorge  Alejandro  CuencaJorge  Alejandro  Cuenca,  concurrente  al,  concurrente  al  

recital de “República Cromañón” del día 30 de diciembre de 2004.recital de “República Cromañón” del día 30 de diciembre de 2004.

Relató que asistió al concierto de “Callejeros” acompañado por un grupo deRelató que asistió al concierto de “Callejeros” acompañado por un grupo de  

amigos de la facultad y otros de la banda musical que integra llamada “Ojos Rojos”.amigos de la facultad y otros de la banda musical que integra llamada “Ojos Rojos”.

Expuso que antes de ingresar se le efectuó un cacheo que incluyó la orden deExpuso que antes de ingresar se le efectuó un cacheo que incluyó la orden de  

quitarse las zapatillas y la inspección de su mochila.quitarse las zapatillas y la inspección de su mochila.

Aclaró que era la primera vez que asistía a ese local.Aclaró que era la primera vez que asistía a ese local.

Contó que al entrar al salón se ubicó en el costado izquierdo frente al escenarioContó que al entrar al salón se ubicó en el costado izquierdo frente al escenario  

- junto a la barra-  y que cuando comenzó el show se  trasladó hacia adelante y el medio.- junto a la barra-  y que cuando comenzó el show se  trasladó hacia adelante y el medio.

Puso de relieve  que en un momento  advirtió  que uno de los integrantes  dePuso de relieve  que en un momento  advirtió  que uno de los integrantes  de  

“Callejeros” señalaba la parte posterior del local y observó que había un foco ígneo en el“Callejeros” señalaba la parte posterior del local y observó que había un foco ígneo en el   

techo.techo.

Dijo que seguidamente se cortó el  sonido y se desprendió del cielorraso unDijo que seguidamente se cortó el  sonido y se desprendió del cielorraso un  

material  encendido.  Por  ese  motivo,  a  fin  de  evitar  quemarse  con el  líquido  que  caía,  elmaterial  encendido.  Por  ese  motivo,  a  fin  de  evitar  quemarse  con el  líquido  que  caía,  el   

público se desplazó formando una especie de ronda.público se desplazó formando una especie de ronda.
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Afirmó que se cortó la luz y que mientras intentaba salir, trastabilló y cayó alAfirmó que se cortó la luz y que mientras intentaba salir, trastabilló y cayó al  

piso. Indicó que en ese momento el material que se desprendía del techo impactó contra supiso. Indicó que en ese momento el material que se desprendía del techo impactó contra su  

espalda provocándole graves quemaduras.espalda provocándole graves quemaduras.

Señaló que logró llegar a la zona de las puertas vaivén donde se encontró conSeñaló que logró llegar a la zona de las puertas vaivén donde se encontró con  

una pila  de gente,  que sólo pudo traspasar  cuando se produjo una avalancha.  Finalmente,una pila  de gente,  que sólo pudo traspasar  cuando se produjo una avalancha.  Finalmente,  

accedió a la vía pública.accedió a la vía pública.

Manifestó  que  anteriormente  había  presenciado  el  show  de  “Callejeros”Manifestó  que  anteriormente  había  presenciado  el  show  de  “Callejeros”  

realizado en el estadio de “Excursionistas”. Precisó que allí se utilizó “muchísima” pirotecniarealizado en el estadio de “Excursionistas”. Precisó que allí se utilizó “muchísima” pirotecnia  

y que también fue revisado en forma previa a su ingreso.y que también fue revisado en forma previa a su ingreso.

Expuso que conocía a Chabán porque en una oportunidad había sido convocadoExpuso que conocía a Chabán porque en una oportunidad había sido convocado  

con su banda para tocar en “Cemento”. Puso de resalto que habían efectuado las tratativas concon su banda para tocar en “Cemento”. Puso de resalto que habían efectuado las tratativas con  

un hombre llamado Luis y que a raíz de una modificación del día y lugar en que se realizaríaun hombre llamado Luis y que a raíz de una modificación del día y lugar en que se realizaría   

el recital, se hizo presente en ese local.el recital, se hizo presente en ese local.

Explicó  que  allí  conversó  con  Villarreal  y  que  Chabán  le  brindó  lasExplicó  que  allí  conversó  con  Villarreal  y  que  Chabán  le  brindó  las  

explicaciones referentes al cambio realizado. explicaciones referentes al cambio realizado. 

Sobre las condiciones de contratación,  precisó que Chabán les entregó unasSobre las condiciones de contratación,  precisó que Chabán les entregó unas  

pocas entradas para vender y fijó su valor. Además resaltó que obtenían del producido de  esapocas entradas para vender y fijó su valor. Además resaltó que obtenían del producido de  esa  

venta un porcentaje.venta un porcentaje.

Agregó que en ese festival estuvieron presentes varias bandas musicales y queAgregó que en ese festival estuvieron presentes varias bandas musicales y que  

no se utilizó pirotecnia durante su desarrollo.     no se utilizó pirotecnia durante su desarrollo.     

  Finalmente, indicó que con posterioridad al incendio acaecido, otros músicos  Finalmente, indicó que con posterioridad al incendio acaecido, otros músicos  

–de los cuales no recordó sus nombres- le comentaron que los elementos pirotécnicos eran–de los cuales no recordó sus nombres- le comentaron que los elementos pirotécnicos eran  

introducidos por el grupo “Callejeros”.introducidos por el grupo “Callejeros”.

Prestó testimonio en el debatePrestó testimonio en el debate Ignacio Javier Girón,  Ignacio Javier Girón, quien dijo conocer a losquien dijo conocer a los  

imputados Omar Emir Chabán y Raúl Villarreal del ambiente del rock. También conoce a losimputados Omar Emir Chabán y Raúl Villarreal del ambiente del rock. También conoce a los  

integrantes de la banda “Callejeros” por haberles realizado una entrevista en el año 2004. integrantes de la banda “Callejeros” por haberles realizado una entrevista en el año 2004. 

Con  relación  a  esto  último,  explicó  que  en  ese  año  seCon  relación  a  esto  último,  explicó  que  en  ese  año  se  

desempeñaba como periodista especializado en música para un portal “roquero” denominadodesempeñaba como periodista especializado en música para un portal “roquero” denominado  
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“El Acople”. Se trataba de un sitio independiente, cuyo creador fue Sergio, que carecía de una“El Acople”. Se trataba de un sitio independiente, cuyo creador fue Sergio, que carecía de una  

estructura horizontal y para el cual trabajaban un grupo de colaboradores “ad honorem”. estructura horizontal y para el cual trabajaban un grupo de colaboradores “ad honorem”. 

Estimó que el portal se formó aproximadamente en el año 1998 yEstimó que el portal se formó aproximadamente en el año 1998 y  

que llegó a tener una cantidad de cuatro a cinco mil visitas diarias. Para el año 2004 ya teníaque llegó a tener una cantidad de cuatro a cinco mil visitas diarias. Para el año 2004 ya tenía  

una edición en papel que comenzó tres o cuatro años antes de esa fecha. una edición en papel que comenzó tres o cuatro años antes de esa fecha. 

Trabajando para esa revista realizó algunas crónicas de recitalesTrabajando para esa revista realizó algunas crónicas de recitales  

de   “Callejeros”,  una  cuando  tocaron  en  el  micro-estadio  de  “Atlanta”  y  otra  cuando  lode   “Callejeros”,  una  cuando  tocaron  en  el  micro-estadio  de  “Atlanta”  y  otra  cuando  lo  

hicieron en “Cromañón”, el primer día de la serie de tres shows de diciembre de 2004. hicieron en “Cromañón”, el primer día de la serie de tres shows de diciembre de 2004. 

  En  cuanto  al  género  de  la  banda,  dijo  que  era  pura  yEn  cuanto  al  género  de  la  banda,  dijo  que  era  pura  y  

exclusivamente de “rock and roll”, con algunos matices de la última época que comenzaron aexclusivamente de “rock and roll”, con algunos matices de la última época que comenzaron a  

incorporar a medida que fueron creciendo. incorporar a medida que fueron creciendo. 

  En tal sentido, el grupo experimentó un crecimiento sostenido;En tal sentido, el grupo experimentó un crecimiento sostenido;  

primero tocaban en lugares como “El Marquee” y luego en otros locales, llegando inclusive aprimero tocaban en lugares como “El Marquee” y luego en otros locales, llegando inclusive a  

llenar varias veces “Cromañón” y “Obras”. A fin de ese año 2004 ya se trataba de una bandallenar varias veces “Cromañón” y “Obras”. A fin de ese año 2004 ya se trataba de una banda  

grande.grande.

  Interrogado para que diga si alguna vez le realizó algún reportajeInterrogado para que diga si alguna vez le realizó algún reportaje  

a  Diego  Sánchez,  dijo  que  sí,  que  lo  contactaron  para  hacer  un  informe  sobre  “amantesa  Diego  Sánchez,  dijo  que  sí,  que  lo  contactaron  para  hacer  un  informe  sobre  “amantes  

roqueros”, es decir, referente a las personas que siguen a las bandas a todos los lugares delroqueros”, es decir, referente a las personas que siguen a las bandas a todos los lugares del   

país a donde se presentan.  país a donde se presentan.  

    Ese  informe sobre este fenómeno nació como una nota a “ElEse  informe sobre este fenómeno nació como una nota a “El  

fondo no fisura”, agrupación a la cual pertenecía Diego y se confeccionó el día del debut defondo no fisura”, agrupación a la cual pertenecía Diego y se confeccionó el día del debut de  

“Callejeros” en “Obras”. “Callejeros” en “Obras”. 

  En  el  marco  de  esa  entrevista  pudo  advertir  que  existía  unaEn  el  marco  de  esa  entrevista  pudo  advertir  que  existía  una  

interna con otro grupo llamado  “La familia piojosa”.  Por ese motivo, y aplicando el sentidointerna con otro grupo llamado  “La familia piojosa”.  Por ese motivo, y aplicando el sentido  

periodístico, dejó la idea original del informe y terminó armando uno referente a esa disputa,periodístico, dejó la idea original del informe y terminó armando uno referente a esa disputa,  

que fue aquél que en definitiva se publicó. que fue aquél que en definitiva se publicó. 

    El informe se elaboró en varios días; comenzó en junio de 2004El informe se elaboró en varios días; comenzó en junio de 2004  

y continuó unas semanas más. Después lo dejó momentáneamente para cuando la banda tocasey continuó unas semanas más. Después lo dejó momentáneamente para cuando la banda tocase  
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en un lugar grande y poder aprovechar de esta manera al público que asistiera. En definitiva,en un lugar grande y poder aprovechar de esta manera al público que asistiera. En definitiva,   

lo publicaron el  13 diciembre de 2004 en el portal de Internet y la grabación no fue difundida.lo publicaron el  13 diciembre de 2004 en el portal de Internet y la grabación no fue difundida.  

  Refirió que de “La familia piojosa” entrevistó a “Sebastián” yRefirió que de “La familia piojosa” entrevistó a “Sebastián” y  

aclaró que nunca supo el apellido –tampoco de hecho sabía el de “Diego”-.aclaró que nunca supo el apellido –tampoco de hecho sabía el de “Diego”-.

  Indicó  que  básicamente  las  dos  entrevistados  eran  fans  deIndicó  que  básicamente  las  dos  entrevistados  eran  fans  de  

distintas bandas que las seguían por todo el país. No encontró diferencias sustanciales entredistintas bandas que las seguían por todo el país. No encontró diferencias sustanciales entre  

uno y otro grupo; se movían en micros por todos lados para ver a sus bandas cada vez queuno y otro grupo; se movían en micros por todos lados para ver a sus bandas cada vez que   

había un show. Ambas agrupaciones llevaban pirotecnia a los recitales. había un show. Ambas agrupaciones llevaban pirotecnia a los recitales. 

  Según le comentaron, los grupos se encontraban distanciados porSegún le comentaron, los grupos se encontraban distanciados por  

problemas de dinero. Alguien de “La familia piojosa” le debía plata a un integrante de “Elproblemas de dinero. Alguien de “La familia piojosa” le debía plata a un integrante de “El  

fondo no fisura” y por este motivo se terminaron distanciando y comenzaron a concurrir a losfondo no fisura” y por este motivo se terminaron distanciando y comenzaron a concurrir a los  

recitales en forma separada. Agregó que supo que hubo peleas entre ellos, pero en la época enrecitales en forma separada. Agregó que supo que hubo peleas entre ellos, pero en la época en  

que los entrevistó había una especie de calma.que los entrevistó había una especie de calma.

  Aclaró que para realizar el informe, acompañó a los integrantesAclaró que para realizar el informe, acompañó a los integrantes  

de “El fondo no fisura” al recital de “Callejeros” en “Obras” en su micro desde La Ferrerede “El fondo no fisura” al recital de “Callejeros” en “Obras” en su micro desde La Ferrere  

hasta la puerta del estadio.hasta la puerta del estadio.

Reproducido que fue parte del video aportado al tribunal relativoReproducido que fue parte del video aportado al tribunal relativo  

a la entrevista efectuada,  dijo que lo reconoce y que se corresponde con la nota que le efectuóa la entrevista efectuada,  dijo que lo reconoce y que se corresponde con la nota que le efectuó  

a Sebastián.a Sebastián.

Puntualizó que allí reconoció su voz y que exponía algo que lePuntualizó que allí reconoció su voz y que exponía algo que le  

habían comentado  cuando acompañó a “El fondo no fisura”. Estos le habían manifestado quehabían comentado  cuando acompañó a “El fondo no fisura”. Estos le habían manifestado que  

a ellos no los dejaban entrar banderas y bengalas y que a la gente de “La familia piojosa” sí. a ellos no los dejaban entrar banderas y bengalas y que a la gente de “La familia piojosa” sí. 

Por eso, a la semana siguiente entrevistó a los integrantes de éstePor eso, a la semana siguiente entrevistó a los integrantes de éste  

último grupo. Al respecto, Sebastián le dijo que la persona que le dejaba pasar esos elementosúltimo grupo. Al respecto, Sebastián le dijo que la persona que le dejaba pasar esos elementos  

era el manager de “Callejeros”. era el manager de “Callejeros”. 

Refirió que Sebastián le manifestó que dos días antes del recitalRefirió que Sebastián le manifestó que dos días antes del recital  

de “Obras” había llevado las bengalas y las banderas. Frente a ello, el manager de la banda lede “Obras” había llevado las bengalas y las banderas. Frente a ello, el manager de la banda le  

dijo que las primeras no las podía pasar, pero sí las segundas. Entonces Sebastián le indicó quedijo que las primeras no las podía pasar, pero sí las segundas. Entonces Sebastián le indicó que  
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iba a llevar una bengalitas brasileras más chiquitas y, aparentemente, el manager le dijo queiba a llevar una bengalitas brasileras más chiquitas y, aparentemente, el manager le dijo que  

estaba bien y que las entrara como pudiera. estaba bien y que las entrara como pudiera. 

Si bien el dicente no vio efectivamente si la pirotecnia ingresó,Si bien el dicente no vio efectivamente si la pirotecnia ingresó,  

Sebastián le contestó como dando a entender que sí.Sebastián le contestó como dando a entender que sí.

   Por otra parte, dijo que también le efectuó una entrevista a la Por otra parte, dijo que también le efectuó una entrevista a la  

banda “Callejeros” en el mes de mayo del año 2004. Dijo que en esa ocasión hablaron sobre elbanda “Callejeros” en el mes de mayo del año 2004. Dijo que en esa ocasión hablaron sobre el  

tema de la pirotecnia y que les preguntó si les gustaba lo que hacía el público. Ante ello,tema de la pirotecnia y que les preguntó si les gustaba lo que hacía el público. Ante ello,  

“Pato” Fontanet le contestó que le encantaba, aunque a veces no lo dejaba respirar. “Pato” Fontanet le contestó que le encantaba, aunque a veces no lo dejaba respirar. 

Expuso que Fontanet le comentó que las bengalas le molestabanExpuso que Fontanet le comentó que las bengalas le molestaban  

para cantar porque tenía principio de asma, pero que de todos modos “se la bancaba” porquepara cantar porque tenía principio de asma, pero que de todos modos “se la bancaba” porque  

sabía que su público llevaba todo tipo de pirotecnia. Aclaró que en la entrevista no se hablósabía que su público llevaba todo tipo de pirotecnia. Aclaró que en la entrevista no se habló  

acerca de cómo se ingresaban estos elementos a los recitales. acerca de cómo se ingresaban estos elementos a los recitales. 

 Interrogado para que diga cuando comenzó en el ambiente del Interrogado para que diga cuando comenzó en el ambiente del  

rock el empleo de pirotecnia en recitales, respondió que fue a mediados de los años noventarock el empleo de pirotecnia en recitales, respondió que fue a mediados de los años noventa  

con el crecimiento de bandas como “La Renga” y “Los Piojos”. “La familia piojosa” surgiócon el crecimiento de bandas como “La Renga” y “Los Piojos”. “La familia piojosa” surgió  

como un grupo de seguidores de la última banda mencionada y luego extendió su fanatismo acomo un grupo de seguidores de la última banda mencionada y luego extendió su fanatismo a  

otras.  Esto fue acompañado con la  modalidad  de concurrir  todos  juntos a los recitales  enotras.  Esto fue acompañado con la  modalidad  de concurrir  todos  juntos a los recitales  en  

micro.micro.

Preguntado si el “aguante rockero” se manifestaba sólo respectoPreguntado si el “aguante rockero” se manifestaba sólo respecto  

de  “Callejeros”  o  también  con  relación  a  otros  grupos,  dijo  que  no  encontraba  muchade  “Callejeros”  o  también  con  relación  a  otros  grupos,  dijo  que  no  encontraba  mucha  

diferencia entre aquella banda y el resto. En el ambiente del rock el “modus operandi” eradiferencia entre aquella banda y el resto. En el ambiente del rock el “modus operandi” era  

prácticamente igual, se llevaban banderas y bengalas; algunos mas que otros, pero la esenciaprácticamente igual, se llevaban banderas y bengalas; algunos mas que otros, pero la esencia  

era la misma. era la misma. 

El uso de pirotecnia estaba extendido, aunque es innegable queEl uso de pirotecnia estaba extendido, aunque es innegable que  

en los recitales de “Callejeros” había “muchísima”. Por ejemplo, en los recitales de “Atlanta”en los recitales de “Callejeros” había “muchísima”. Por ejemplo, en los recitales de “Atlanta”  

y “Obras” no se podía respirar. y “Obras” no se podía respirar. 

Preguntado para que precisara  algunas  cuestiones  inherentes  aPreguntado para que precisara  algunas  cuestiones  inherentes  a  

las entrevistas que realizara, dijo que no vio personalmente que se ingresara pirotecnia sinolas entrevistas que realizara, dijo que no vio personalmente que se ingresara pirotecnia sino  

que se lo comentó “Sebastián”. Tampoco presenció las peleas entre los grupos de seguidores,que se lo comentó “Sebastián”. Tampoco presenció las peleas entre los grupos de seguidores,  
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pero le contaron que en cierta ocasión “se agarraron” a las trompadas en la puerta de “Elpero le contaron que en cierta ocasión “se agarraron” a las trompadas en la puerta de “El  

Hangar”. Hangar”. 

A preguntas para que dijera si estos grupos de seguidores tienenA preguntas para que dijera si estos grupos de seguidores tienen  

una  estructura  de  mandos,  dijo  que  siempre  hay  referentes,  pero  que  no  conoce  a  susuna  estructura  de  mandos,  dijo  que  siempre  hay  referentes,  pero  que  no  conoce  a  sus  

integrantes. integrantes. 

Respecto del reportaje a la banda a que hiciera alusión, expresóRespecto del reportaje a la banda a que hiciera alusión, expresó  

que estimaba que los que mas hablaron fueron “Pato” y “Juancho”.  Que la  entrevista  fueque estimaba que los que mas hablaron fueron “Pato” y “Juancho”.  Que la  entrevista  fue  

grabada y se publicó en la revista “El Acople” en soporte papel. Los dichos de Fontanet sobregrabada y se publicó en la revista “El Acople” en soporte papel. Los dichos de Fontanet sobre  

las bengalas obran en esa publicación. las bengalas obran en esa publicación. 

Interrogado para que dijera si presenció la suspensión de algúnInterrogado para que dijera si presenció la suspensión de algún  

recital  de  rock  por  el  uso  de  pirotecnia,  expresó  que  una  vez  en  un  show  de  “Jóvenesrecital  de  rock  por  el  uso  de  pirotecnia,  expresó  que  una  vez  en  un  show  de  “Jóvenes  

Pordioseros” en “Cromañón” hubo un principio de incendio, donde comenzó a salir un pocoPordioseros” en “Cromañón” hubo un principio de incendio, donde comenzó a salir un poco  

de humo y luego se apagó. Había poco público -400 personas aproximadamente-, el recital sede humo y luego se apagó. Había poco público -400 personas aproximadamente-, el recital se  

detuvo y luego continuó. Durante el incidente, la gente seguía cantando debajo del materialdetuvo y luego continuó. Durante el incidente, la gente seguía cantando debajo del material  

que caía del techo. Cantaban  “nos prendemos fuego”. que caía del techo. Cantaban  “nos prendemos fuego”. 

Prestó declaración en el  juicio  Prestó declaración en el  juicio  Sebastián Gabriel  RuizSebastián Gabriel  Ruiz, quien, quien  

previo a comenzar su relato, expresó que conoce a los acusados Omar Emir Chabán y Raúlprevio a comenzar su relato, expresó que conoce a los acusados Omar Emir Chabán y Raúl  

Villarreal de vista. Que también conoce y tiene una relación de amistad con los integrantes deVillarreal de vista. Que también conoce y tiene una relación de amistad con los integrantes de  

la banda “Callejeros”. la banda “Callejeros”. 

Expuso que es miembro de la denominada  “Familia piojosa”,Expuso que es miembro de la denominada  “Familia piojosa”,  

que es un grupo de amigos que se formó en el año 2000 aproximadamente por concurrir aque es un grupo de amigos que se formó en el año 2000 aproximadamente por concurrir a   

recitales. Indicó que como parte de ese conjunto, se encargaba de conseguir micros para ir arecitales. Indicó que como parte de ese conjunto, se encargaba de conseguir micros para ir a  

ver a distintas bandas como ser “Los Piojos”, “La Renga” y “Los Redondos”. ver a distintas bandas como ser “Los Piojos”, “La Renga” y “Los Redondos”. 

Señaló que viajaban en tales ómnibus todos juntos escuchandoSeñaló que viajaban en tales ómnibus todos juntos escuchando  

música. Que al grupo “Callejeros” comenzaron a seguirlo aproximadamente en el año 2001 omúsica. Que al grupo “Callejeros” comenzaron a seguirlo aproximadamente en el año 2001 o  

2002 y a partir de allí fueron a todos los shows que esta banda realizó. 2002 y a partir de allí fueron a todos los shows que esta banda realizó. 

  La  relación  con este  conjunto de rock era  normal  y  no habíaLa relación  con este  conjunto de rock era  normal  y  no había  

diferencia de trato. De todos modos aclaró que generalmente como era una persona que hacíadiferencia de trato. De todos modos aclaró que generalmente como era una persona que hacía  

conocer a la banda y llevaba gente a los shows, era colocado en la lista de invitados para pasarconocer a la banda y llevaba gente a los shows, era colocado en la lista de invitados para pasar  
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sin pagar. Esto se lo pedía a Diego Argañaraz, manager del grupo –quizá también incluía a unasin pagar. Esto se lo pedía a Diego Argañaraz, manager del grupo –quizá también incluía a una  

o dos personas más a pedido del deponente-. o dos personas más a pedido del deponente-. 

Aclaró que los micros los organizaba personalmente y que eraAclaró que los micros los organizaba personalmente y que era  

parte de su trabajo. La plata que cobraba constituía una ganancia. parte de su trabajo. La plata que cobraba constituía una ganancia. 

 Respecto de la pirotecnia, dijo que se utilizaba en todos lados, Respecto de la pirotecnia, dijo que se utilizaba en todos lados,  

tanto en “Los Piojos”, “La Renga” o “Bersuit”. Incluso hoy en día se sigue empleando en lostanto en “Los Piojos”, “La Renga” o “Bersuit”. Incluso hoy en día se sigue empleando en los  

recitales de “EL Indio Solari” –puntualmente recordó los recientes que se llevaron a cabo enrecitales de “EL Indio Solari” –puntualmente recordó los recientes que se llevaron a cabo en  

La Plata, San Luis y Córdoba-. La Plata, San Luis y Córdoba-. 

Con relación  a  la  banda  “Callejeros”,  indicó  que  dejó  de  serCon relación  a  la  banda  “Callejeros”,  indicó  que  dejó  de  ser  

“chica” con los recitales de “Obras” y “Excursionistas”. En el primero de esos eventos el lugar“chica” con los recitales de “Obras” y “Excursionistas”. En el primero de esos eventos el lugar  

estaba  lleno,  habría  unas  cuatro  mil  o  cinco  mil  personas  y  se  utilizó  pirotecnia,  la  cualestaba  lleno,  habría  unas  cuatro  mil  o  cinco  mil  personas  y  se  utilizó  pirotecnia,  la  cual  

ingresó, supuestamente, a través del “cacheo”. ingresó, supuestamente, a través del “cacheo”. 

Indicó que el día de ese recital o el día anterior, fue junto con dosIndicó que el día de ese recital o el día anterior, fue junto con dos  

amigos al estadio para llevar las banderas y le preguntó a Diego Argañaraz si podía ingresaramigos al estadio para llevar las banderas y le preguntó a Diego Argañaraz si podía ingresar  

con pirotecnia, ante lo cual el nombrado le respondió que no, que no llevaran nada –el dicentecon pirotecnia, ante lo cual el nombrado le respondió que no, que no llevaran nada –el dicente  

tenía unas “bengalitas tipo torta”-. Agregó que nunca volvió a hacerle una pregunta similar atenía unas “bengalitas tipo torta”-. Agregó que nunca volvió a hacerle una pregunta similar a  

Diego.Diego.

De todos modos, pirotecnia hubo en el show. Cuando la bandaDe todos modos, pirotecnia hubo en el show. Cuando la banda  

tocó un tema que les gusta a todos, se desplegaron las banderas de palo y en el sector dondetocó un tema que les gusta a todos, se desplegaron las banderas de palo y en el sector donde  

estaba  ubicado  su  grupo  de  amigos  se  encendieron  esos  elementos.  Aclaró  que  no  vioestaba  ubicado  su  grupo  de  amigos  se  encendieron  esos  elementos.  Aclaró  que  no  vio  

candelas. candelas. 

Generalmente la pirotecnia se escondía en los genitales o zonasGeneralmente la pirotecnia se escondía en los genitales o zonas  

íntimas. La revisación de las zapatillas la vio por primera vez en “Cromañón”. A medida queíntimas. La revisación de las zapatillas la vio por primera vez en “Cromañón”. A medida que  

aumenta la cantidad de gente, es más fácil de pasar.aumenta la cantidad de gente, es más fácil de pasar.

Respecto del grupo que integraba,  dijo que no se trata de unaRespecto del grupo que integraba,  dijo que no se trata de una  

barra brava ni de una agrupación. Que simplemente son un conjunto de pibes que se juntanbarra brava ni de una agrupación. Que simplemente son un conjunto de pibes que se juntan  

para ir a recitales.para ir a recitales.

Interrogado para que diga si alguna vez fue entrevistado por unInterrogado para que diga si alguna vez fue entrevistado por un  

periodista, dijo que sí, que por un “chico” de “El Acople”. Ese muchacho le había realizado unperiodista, dijo que sí, que por un “chico” de “El Acople”. Ese muchacho le había realizado un  
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reportaje a un integrante de “El fondo no fisura” que es otro grupo de chicos seguidores de lareportaje a un integrante de “El fondo no fisura” que es otro grupo de chicos seguidores de la   

banda, que antes formaban parte del suyo, pero luego se “abrieron”. El periodista era “Nachobanda, que antes formaban parte del suyo, pero luego se “abrieron”. El periodista era “Nacho  

Girón”. Girón”. 

De esta manera, luego de realizar aquella entrevista, el periodistaDe esta manera, luego de realizar aquella entrevista, el periodista  

le hizo la nota al deponente. En este reportaje el declarante, con el objeto de hacer “celar” a losle hizo la nota al deponente. En este reportaje el declarante, con el objeto de hacer “celar” a los  

integrantes de “El fondo no fisura”, le manifestó al periodista que Diego Argañaraz le habíaintegrantes de “El fondo no fisura”, le manifestó al periodista que Diego Argañaraz le había  

dado permiso para entrar bengalas. Pretendía demostrar que era más “fan” que ellos. dado permiso para entrar bengalas. Pretendía demostrar que era más “fan” que ellos. 

Es  decir,  que  mintió  cuando  dijo  que  había  arreglado  conEs  decir,  que  mintió  cuando  dijo  que  había  arreglado  con  

Argañaraz el tema de la pirotecnia; ello para celar al otro grupo. Eso nunca sucedió. AgregóArgañaraz el tema de la pirotecnia; ello para celar al otro grupo. Eso nunca sucedió. Agregó  

que nunca se dirigió a “El Acople” para desmentir lo que había manifestado.que nunca se dirigió a “El Acople” para desmentir lo que había manifestado.

Reproducido  que  fue  un  fragmento  de  la  entrevista  que  obraReproducido  que  fue  un  fragmento  de  la  entrevista  que  obra  

reservada en el tribunal, dijo que la reconocía como aquella que brindó. Allí se menciona lareservada en el tribunal, dijo que la reconocía como aquella que brindó. Allí se menciona la  

cuestión de las cintas para el acceso de los invitados. El mecanismo consistía en presentarse encuestión de las cintas para el acceso de los invitados. El mecanismo consistía en presentarse en  

el lugar, por ejemplo en “Cromañón”, dar el nombre y apellido y si uno estaba incluido en lael lugar, por ejemplo en “Cromañón”, dar el nombre y apellido y si uno estaba incluido en la  

lista le proporcionaban la “cintita” para entrar. Previo al ingreso, era revisado. lista le proporcionaban la “cintita” para entrar. Previo al ingreso, era revisado. 

Por otra parte, dijo que el día 30 de diciembre cuando salió delPor otra parte, dijo que el día 30 de diciembre cuando salió del  

local lo vio a Chabán en la vereda de enfrente –habrían pasado unos diez o quince minutos delocal lo vio a Chabán en la vereda de enfrente –habrían pasado unos diez o quince minutos de  

desatado el siniestro-. Como el declarante estaba asistiendo a las víctimas, no pudo ver qué eradesatado el siniestro-. Como el declarante estaba asistiendo a las víctimas, no pudo ver qué era  

lo que el nombrado estaba haciendo en ese momento. lo que el nombrado estaba haciendo en ese momento. 

Interrogado  para  que  diga  cómo  conoció  a  Diego  Argañaraz,Interrogado  para  que  diga  cómo  conoció  a  Diego  Argañaraz,  

respondió  que  lo  conoció  porque  trabajaba  en  una parrilla  del  barrio  de Flores  y  llevabarespondió  que  lo  conoció  porque  trabajaba  en  una parrilla  del  barrio  de Flores  y  llevaba  

comida a un local de la cadena “Locuras”.  Realizando esa tarea comenzó a tener contacto concomida a un local de la cadena “Locuras”.  Realizando esa tarea comenzó a tener contacto con  

Argañaraz  y  con  Lucas  Hasmat,  que  era  el  dueño  del  local.  Éste  último,  como  sabía  laArgañaraz  y  con  Lucas  Hasmat,  que  era  el  dueño  del  local.  Éste  último,  como  sabía  la  

actividad  que  el  dicente  realizaba  con  los  micros  siguiendo  a  distintas  bandas,  en  ciertaactividad  que  el  dicente  realizaba  con  los  micros  siguiendo  a  distintas  bandas,  en  cierta  

ocasión le preguntó por qué no le “hacía el aguante” a “Callejeros”. Así empezaron a seguir aocasión le preguntó por qué no le “hacía el aguante” a “Callejeros”. Así empezaron a seguir a  

este grupo. este grupo. 

Señaló  que  los  micros  estaban  habilitados  para  cincuentaSeñaló  que  los  micros  estaban  habilitados  para  cincuenta  

personas y que muchas veces iban completos. Dijo que no revisaba a la gente, razón por lapersonas y que muchas veces iban completos. Dijo que no revisaba a la gente, razón por la  

cual no sabe si llevaban pirotecnia adentro de la unidad. cual no sabe si llevaban pirotecnia adentro de la unidad. 
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Preguntado  acerca  de  la  seguridad  en  los  recitales  dePreguntado  acerca  de  la  seguridad  en  los  recitales  de  

“Callejeros”, dijo que la banda tenía su propia seguridad. Que conocía de vista a parte del“Callejeros”, dijo que la banda tenía su propia seguridad. Que conocía de vista a parte del  

personal de seguridad; uno de ellos era un muchacho apodado “Lolo” que también prestabapersonal de seguridad; uno de ellos era un muchacho apodado “Lolo” que también prestaba  

esos servicios para “La Renga”. Dijo que “Lolo” acomodaba a la gente para el ingreso a losesos servicios para “La Renga”. Dijo que “Lolo” acomodaba a la gente para el ingreso a los  

recitales. recitales. 

Interrogado acerca de si concurrió al recital de “Excursionistas”,Interrogado acerca de si concurrió al recital de “Excursionistas”,  

respondió que sí y que allí también hubo pirotecnia. Que incluso había una casa de “Cienrespondió que sí y que allí también hubo pirotecnia. Que incluso había una casa de “Cien  

Fuegos” cerca del lugar donde se podían comprar esos elementos. Fuegos” cerca del lugar donde se podían comprar esos elementos. 

A preguntas que se le efectuaran para que indicara si alguna vezA preguntas que se le efectuaran para que indicara si alguna vez  

Diego Argañaraz le dio dinero, expresó que sí, que le ha pedido prestado dinero en formaDiego Argañaraz le dio dinero, expresó que sí, que le ha pedido prestado dinero en forma  

personal si necesitaba para comer o para llegar a fin de mes. Que se lo prestaba como amigo ypersonal si necesitaba para comer o para llegar a fin de mes. Que se lo prestaba como amigo y  

luego el declarante se lo devolvía. luego el declarante se lo devolvía. 

Preguntado  sobre  la  noche  del  30,  dijo  que  ese  día  ingresóPreguntado  sobre  la  noche  del  30,  dijo  que  ese  día  ingresó  

temprano para ver el recital de la banda soporte “Ojos Locos” –no recordó si durante estetemprano para ver el recital de la banda soporte “Ojos Locos” –no recordó si durante este  

show se utilizó pirotecnia, aunque sí había humo; tampoco si se detonó en la vía pública-. Seshow se utilizó pirotecnia, aunque sí había humo; tampoco si se detonó en la vía pública-. Se  

ubicó en la barra del fondo del local. Que en cierto momento se dirigió hacia el sector derechoubicó en la barra del fondo del local. Que en cierto momento se dirigió hacia el sector derecho  

del escenario visto de frente, porque en ese lugar estaban sus banderas, que las había ingresadodel escenario visto de frente, porque en ese lugar estaban sus banderas, que las había ingresado  

el primer día y las había dejado en ese sector para no tener que llevarlas y traerlas todos losel primer día y las había dejado en ese sector para no tener que llevarlas y traerlas todos los  

días de show. días de show. 

Después permaneció siempre en la punta de la barra del fondo.Después permaneció siempre en la punta de la barra del fondo.  

Que no sabe si en cierto momento pasaron música de “Los Redondos” y justo escuchó unaQue no sabe si en cierto momento pasaron música de “Los Redondos” y justo escuchó una  

explosión. En ese instante vio que Chabán o el hermano de éste le decía a alguien de la barraexplosión. En ese instante vio que Chabán o el hermano de éste le decía a alguien de la barra  

que saque a un chico, aunque no sabe si finalmente lo expulsaron del lugar. que saque a un chico, aunque no sabe si finalmente lo expulsaron del lugar. 

Después de esto, se quedó en el mismo sector con sus amigosDespués de esto, se quedó en el mismo sector con sus amigos  

para  ver  el  show  y  ni  bien  comenzó  advirtió  que  desde  el  techo  caían  gotas  de  fuegopara  ver  el  show  y  ni  bien  comenzó  advirtió  que  desde  el  techo  caían  gotas  de  fuego  

“chiquitas”. Que luego el fuego comenzó a crecer y en ese momento decidió irse. “chiquitas”. Que luego el fuego comenzó a crecer y en ese momento decidió irse. 

Se dirigió  hacia  el  sector  del  escenario  y vio que al  lado delSe dirigió  hacia  el  sector  del  escenario  y vio que al  lado del  

vallado  había  una  manguera  contra  incendio.  Que  con una  persona  la  desenrollaron  y  lavallado  había  una  manguera  contra  incendio.  Que  con una  persona  la  desenrollaron  y  la  
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colocaron en la  boca correspondiente,  pero no pudieron accionarla;  que aparentemente  nocolocaron en la  boca correspondiente,  pero no pudieron accionarla;  que aparentemente  no  

tenía presión. tenía presión. 

Indicó que se empezó a ahogar y trató de salir por la puerta queIndicó que se empezó a ahogar y trató de salir por la puerta que  

comunica con los camarines, sector que ya conocía por haber accedido allí en otros eventos. Elcomunica con los camarines, sector que ya conocía por haber accedido allí en otros eventos. El  

lugar estaba lleno de gente y la puerta que comunicaba con el garage lindero estaba cerrada.lugar estaba lleno de gente y la puerta que comunicaba con el garage lindero estaba cerrada.  

Se cortó la luz y comenzó a sentir agarrones y empujones. Alguien del hotel que vio lo queSe cortó la luz y comenzó a sentir agarrones y empujones. Alguien del hotel que vio lo que  

estaba sucediendo pudo abrir la puerta y así pudo salir del local. estaba sucediendo pudo abrir la puerta y así pudo salir del local. 

Luego se dirigió hacia la calle por donde se ingresa al local. EnLuego se dirigió hacia la calle por donde se ingresa al local. En  

la parte del estacionamiento del hotel vio a Diego Argañaraz y a Daniel Cardell tratando dela parte del estacionamiento del hotel vio a Diego Argañaraz y a Daniel Cardell tratando de  

abrir un portón –señaló la denominada puerta alternativa-. abrir un portón –señaló la denominada puerta alternativa-. 

Instantes después, y como no podía respirar, se dirigió hacia laInstantes después, y como no podía respirar, se dirigió hacia la  

esquina de la plaza, tomó agua y al observar un camión de infantería, le solicitó a los policíasesquina de la plaza, tomó agua y al observar un camión de infantería, le solicitó a los policías  

que fueran a prestar ayuda porque se estaba prendiendo fuego el lugar. que fueran a prestar ayuda porque se estaba prendiendo fuego el lugar. 

Posteriormente, fue hacia las puertas principales del boliche y yaPosteriormente, fue hacia las puertas principales del boliche y ya  

en el hall de entrada vio a un montón de gente apilada que pedía socorro. Trató de ayudar,en el hall de entrada vio a un montón de gente apilada que pedía socorro. Trató de ayudar,  

sacando primero a las personas que estaban arriba. sacando primero a las personas que estaban arriba. 

Indicó  que  después  vio  que  una  chica  pedía  ayuda  desde  laIndicó  que  después  vio  que  una  chica  pedía  ayuda  desde  la  

boletería. Entonces rompieron el vidrio de ese sector y la ayudaron a salir. Ahí advirtió que seboletería. Entonces rompieron el vidrio de ese sector y la ayudaron a salir. Ahí advirtió que se  

trataba de Aldana Aprea, que era la agente de prensa de la banda “Callejeros”. trataba de Aldana Aprea, que era la agente de prensa de la banda “Callejeros”. 

Interrogado acerca  de  si  existieron  peleas  entre  los  grupos  deInterrogado acerca  de  si  existieron  peleas  entre  los  grupos  de  

fans de “Callejeros”, “La familia piojosa” y “El fondo no fisura”, dijo que una vez se pelearonfans de “Callejeros”, “La familia piojosa” y “El fondo no fisura”, dijo que una vez se pelearon  

dos chicos de ambos bandos porque estaban borrachos.  dos chicos de ambos bandos porque estaban borrachos.  

Respecto del motivo de la separación de los grupos, refirió queRespecto del motivo de la separación de los grupos, refirió que  

en cierta  ocasión concurrieron  a un recital  en la  Provincia  de La Pampa para ver  a  “Losen cierta  ocasión concurrieron  a un recital  en la  Provincia  de La Pampa para ver  a  “Los  

Piojos” y algunos chicos se enojaron porque tuvieron que dormir en una estación de servicioPiojos” y algunos chicos se enojaron porque tuvieron que dormir en una estación de servicio  

mientras que otros fueron a un hotel. Que desde allí hubo cierto rencor y por eso se dividieron.mientras que otros fueron a un hotel. Que desde allí hubo cierto rencor y por eso se dividieron.  

A preguntas que se le efectuaran para que dijera desde cuándoA preguntas que se le efectuaran para que dijera desde cuándo  

vio el empleo de pirotecnia en recitales de rock, respondió que estimaba que eso comenzó envio el empleo de pirotecnia en recitales de rock, respondió que estimaba que eso comenzó en  
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el año 1985 o 1986 con “Los Redondos” y que actualmente sigue existiendo en los shows deel año 1985 o 1986 con “Los Redondos” y que actualmente sigue existiendo en los shows de  

“El Indio Solari”. “El Indio Solari”. 

Preguntado  sobre  la  actitud  de  los  miembros  de  la  bandaPreguntado  sobre  la  actitud  de  los  miembros  de  la  banda  

“Callejeros” en relación a la pirotecnia, señaló que no sabe si les gustaba o no. Que nunca“Callejeros” en relación a la pirotecnia, señaló que no sabe si les gustaba o no. Que nunca  

escuchó que alguien diga “apaga esa bengala”. Tampoco de parte del público. Recordó que enescuchó que alguien diga “apaga esa bengala”. Tampoco de parte del público. Recordó que en  

cierta oportunidad, en un recital de “La Renga” realizado en el local  “Hangar”, a beneficio decierta oportunidad, en un recital de “La Renga” realizado en el local  “Hangar”, a beneficio de  

los inundados de la Provincia de Santa Fe, un muchacho prendió una bomba de estruendo allos inundados de la Provincia de Santa Fe, un muchacho prendió una bomba de estruendo al  

lado suyo. Dijo que personalmente la apagó y le reprochó su actitud, pero el chico la volvió alado suyo. Dijo que personalmente la apagó y le reprochó su actitud, pero el chico la volvió a  

encender y le explotó al declarante en un pie, por lo que resultó lesionado. encender y le explotó al declarante en un pie, por lo que resultó lesionado. 

La pirotecnia en ésa época estaba en todos lados; en cualquierLa pirotecnia en ésa época estaba en todos lados; en cualquier  

banda se usaba. Nunca vio que a raíz de ello se suspendiera un recital.  Generalmente eranbanda se usaba. Nunca vio que a raíz de ello se suspendiera un recital.  Generalmente eran  

bengalas; las candelas las vio porque era fin de año y se conseguían fácilmente. De hecho, enbengalas; las candelas las vio porque era fin de año y se conseguían fácilmente. De hecho, en  

la plaza Miserere había “miles” de puestos vendiendo esos elementos en forma ilegal. la plaza Miserere había “miles” de puestos vendiendo esos elementos en forma ilegal. 

Nunca  un  integrante  de  “Callejeros”  le  pidió  que  ingresaraNunca  un  integrante  de  “Callejeros”  le  pidió  que  ingresara  

pirotecnia a un recital. pirotecnia a un recital. 

Tampoco vio que alguien de “El fondo no fisura” haya ingresadoTampoco vio que alguien de “El fondo no fisura” haya ingresado  

pirotecnia. De este grupo conoce a un tal “Diego” que vive en La Matanza. pirotecnia. De este grupo conoce a un tal “Diego” que vive en La Matanza. 

Con relación a las banderas, dijo que tenía un telón de tres porCon relación a las banderas, dijo que tenía un telón de tres por  

cinco metros  con el  dibujo de la  tapa del  disco “Presión” que se lo había  regalado algúncinco metros  con el  dibujo de la  tapa del  disco “Presión” que se lo había  regalado algún  

integrante  de  la  banda,  más  precisamente  “Dani”  o  “Diego”.  Aclaró  que  no  lo  llevó  aintegrante  de  la  banda,  más  precisamente  “Dani”  o  “Diego”.  Aclaró  que  no  lo  llevó  a  

“Cromañón” porque estaba roto. “Cromañón” porque estaba roto. 

En la serie de recitales de diciembre llevaron banderas de palo,En la serie de recitales de diciembre llevaron banderas de palo,  

las cuales ingresaron el primer día pidiéndole permiso al personal de seguridad y las dejaronlas cuales ingresaron el primer día pidiéndole permiso al personal de seguridad y las dejaron  

allí hasta la última noche. El día 30 algunos chicos de su grupo estaban con él en la barra delallí hasta la última noche. El día 30 algunos chicos de su grupo estaban con él en la barra del  

fondo y otros en distintos sectores del local. fondo y otros en distintos sectores del local. 

Asimismo, aclaró que los camarines del local los conocía porqueAsimismo, aclaró que los camarines del local los conocía porque  

había accedido a ese lugar en recitales de “Fábrica”, “Barrios Bajos” y “Callejeros”.  Agregóhabía accedido a ese lugar en recitales de “Fábrica”, “Barrios Bajos” y “Callejeros”.  Agregó  

que una de las noches anteriores al siniestro durmió en el hotel lidero porque había perdido elque una de las noches anteriores al siniestro durmió en el hotel lidero porque había perdido el  

tren; que no sabe quien pagó por ello. tren; que no sabe quien pagó por ello. 
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Por  otra  parte,  dijo  que  en  algunas  oportunidades,  DiegoPor  otra  parte,  dijo  que  en  algunas  oportunidades,  Diego  

Argañaraz  le  daba  entradas  para  vender  a  la  gente  que  no  podía  comprarlas  en  formaArgañaraz  le  daba  entradas  para  vender  a  la  gente  que  no  podía  comprarlas  en  forma  

anticipada porque vivía lejos de los puntos de expendio. De esta manera, el dicente las vendíaanticipada porque vivía lejos de los puntos de expendio. De esta manera, el dicente las vendía  

y luego le entregaba al nombrado Argañaraz lo recaudado. Recordó que esto lo hacía cuandoy luego le entregaba al nombrado Argañaraz lo recaudado. Recordó que esto lo hacía cuando  

concurría al local de “Locuras”. concurría al local de “Locuras”. 

En otro aspecto, señaló que ha concurrido a la sala de ensayosEn otro aspecto, señaló que ha concurrido a la sala de ensayos  

que el grupo tenía en Villa Celina. No sabía cómo tomaban las decisiones los integrantes delque el grupo tenía en Villa Celina. No sabía cómo tomaban las decisiones los integrantes del  

grupo. No recordó haber visto al escenógrafo de la banda en esas ocasiones. grupo. No recordó haber visto al escenógrafo de la banda en esas ocasiones. 

    En otro orden, se le dio lectura a un pasaje de su declaraciónEn otro orden, se le dio lectura a un pasaje de su declaración  

prestada en instrucción, de donde surge que habría concurrido a “Obras” con integrantes de suprestada en instrucción, de donde surge que habría concurrido a “Obras” con integrantes de su  

grupo seguidor a dejar banderas  mientras se realizaba la prueba de sonido del grupo. Antegrupo seguidor a dejar banderas  mientras se realizaba la prueba de sonido del grupo. Ante  

ello, dijo que al lugar entró solo y que no recordaba si fue el día del recital o el anterior. ello, dijo que al lugar entró solo y que no recordaba si fue el día del recital o el anterior. 

También se le leyó otra de sus declaraciones de donde surge queTambién se le leyó otra de sus declaraciones de donde surge que  

manifestó que el día del hecho, cerca de las 20:30 hs., vio a tres o cuatro policías, a un camiónmanifestó que el día del hecho, cerca de las 20:30 hs., vio a tres o cuatro policías, a un camión  

de infantería  en la zona de la plaza y que antes de ingresar al  local divisó a unos chicosde infantería  en la zona de la plaza y que antes de ingresar al  local divisó a unos chicos  

arrojando  candelas  que  estaban  ubicados  entre  el  hotel  contigüo  a  “Cromañón”  y  unaarrojando  candelas  que  estaban  ubicados  entre  el  hotel  contigüo  a  “Cromañón”  y  una  

remisería. Sobre este punto, dijo que es verdad, que recordaba tres o cuatro candelas. remisería. Sobre este punto, dijo que es verdad, que recordaba tres o cuatro candelas. 

En la audiencia de debate también se convocó a En la audiencia de debate también se convocó a Diego Benito SánchezDiego Benito Sánchez, quien, quien  

señaló que es técnico universitario en impuestos y que desde hace nueve años trabaja en unseñaló que es técnico universitario en impuestos y que desde hace nueve años trabaja en un  

estudio contable.estudio contable.

Manifestó que formaba parte del grupo de “fans” “El fondo no fisura”, cuyosManifestó que formaba parte del grupo de “fans” “El fondo no fisura”, cuyos  

integrantes, en un primer momento, eran seguidores de “Los Piojos”. integrantes, en un primer momento, eran seguidores de “Los Piojos”. 

Explicó que dicha denominación surgió en un viaje de regreso de un recital deExplicó que dicha denominación surgió en un viaje de regreso de un recital de  

“Los Piojos”, que habían realizado en el sur del país. En aquella ocasión el grupo aludido“Los Piojos”, que habían realizado en el sur del país. En aquella ocasión el grupo aludido  

cantaba mientras los restantes fanáticos dormían y desde allí sostuvieron que no “fisuraban”cantaba mientras los restantes fanáticos dormían y desde allí sostuvieron que no “fisuraban”  

porque no dormían.porque no dormían.

Indicó que asistieron al “noventa por ciento” de los recitales de “Callejeros” yIndicó que asistieron al “noventa por ciento” de los recitales de “Callejeros” y  

que organizaban la manera de transportar a todos los seguidores de la banda.que organizaban la manera de transportar a todos los seguidores de la banda.
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Detalló que contrataban un micro que pasaba por distintos lugares para luegoDetalló que contrataban un micro que pasaba por distintos lugares para luego  

hacer destino en el lugar del recital.  Puntualizó que “La familia piojosa” realizaba idénticahacer destino en el lugar del recital.  Puntualizó que “La familia piojosa” realizaba idéntica  

actividad.actividad.

Respecto a la relación con la banda, manifestó que sólo tenían contacto en losRespecto a la relación con la banda, manifestó que sólo tenían contacto en los  

conciertos y que a su entender “La familia piojosa” y “El fondo no fisura” recibían el mismoconciertos y que a su entender “La familia piojosa” y “El fondo no fisura” recibían el mismo  

trato por parte de “Callejeros”.trato por parte de “Callejeros”.

Añadió  que a  veces  algunos músicos  de la  banda viajaban con “La familiaAñadió  que a  veces  algunos músicos  de la  banda viajaban con “La familia  

piojosa”.piojosa”.

Las  entradas  para  los  conciertos  las  adquiría  en  “Locuras”  y  en  algunasLas  entradas  para  los  conciertos  las  adquiría  en  “Locuras”  y  en  algunas  

ocasiones,  cuando los seguidores que habían viajado con el  grupo y no tenían ticket  eranocasiones,  cuando los seguidores que habían viajado con el  grupo y no tenían ticket  eran  

muchos, juntaban el dinero y una sola persona iba hasta la boletería del lugar para adquirir lasmuchos, juntaban el dinero y una sola persona iba hasta la boletería del lugar para adquirir las  

localidades que faltaban.localidades que faltaban.

Afirmó  que  no  había  otra  agrupación  y  que  en  algunas  oportunidades  losAfirmó  que  no  había  otra  agrupación  y  que  en  algunas  oportunidades  los  

fanáticos de un mismo barrio se juntaban en determinado lugar para asistir al recital.fanáticos de un mismo barrio se juntaban en determinado lugar para asistir al recital.

En caso de tratarse de un grupo numeroso alquilaban una “combi” para que losEn caso de tratarse de un grupo numeroso alquilaban una “combi” para que los  

transportara, pero no tenían una denominación.transportara, pero no tenían una denominación.

Por otra parte, mencionó que fue entrevistado por un periodista de “El Acople”,Por otra parte, mencionó que fue entrevistado por un periodista de “El Acople”,  

que quería compartir el viaje de “El fondo no fisura” al recital de “Callejeros” en “Obras”.que quería compartir el viaje de “El fondo no fisura” al recital de “Callejeros” en “Obras”.

En dicha oportunidad se movilizaron en tres micros, dado que eran unas 150En dicha oportunidad se movilizaron en tres micros, dado que eran unas 150  

personas y el reportaje fue realizado durante el camino al estadio.personas y el reportaje fue realizado durante el camino al estadio.

La nota se refirió a la manera en que se organizaban, a la relación con “LaLa nota se refirió a la manera en que se organizaban, a la relación con “La  

familia piojosa” y al uso de pirotecnia.familia piojosa” y al uso de pirotecnia.

En las dos presentaciones de “Callejeros” en “Obras” se usó mucha pirotecnia,En las dos presentaciones de “Callejeros” en “Obras” se usó mucha pirotecnia,  

al igual que en todos los recitales, ya sea de bandas grandes o chicas.al igual que en todos los recitales, ya sea de bandas grandes o chicas.

Los seguidores estaban contentos porque la banda había llegado a “Obras” yLos seguidores estaban contentos porque la banda había llegado a “Obras” y  

habían preparado pelotas gigantes, banderas y papel picado.habían preparado pelotas gigantes, banderas y papel picado.

El personal de seguridad no les permitió ingresar con dichos elementos porqueEl personal de seguridad no les permitió ingresar con dichos elementos porque  

podían prenderse fuego.podían prenderse fuego.

964964



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Manifestó  que  al  entrar  al  estadio  observó que  había  banderas  y  que dichaManifestó  que  al  entrar  al  estadio  observó que  había  banderas  y  que dicha  

circunstancia lo enfadó.circunstancia lo enfadó.

Aclaró  que  los  que  cumplían  funciones  de  seguridad  llevaban  unaAclaró  que  los  que  cumplían  funciones  de  seguridad  llevaban  una  

identificación que decía “Estadio Obras”.identificación que decía “Estadio Obras”.

Por otra parte, afirmó que el uso de pirotecnia lo aterrorizaba porque en unPor otra parte, afirmó que el uso de pirotecnia lo aterrorizaba porque en un  

recital que se realizó en la provincia de Santa Fe le apagaron una bengala en el ojo y sufría unarecital que se realizó en la provincia de Santa Fe le apagaron una bengala en el ojo y sufría una  

quemadura en cada evento musical.quemadura en cada evento musical.

La utilización de fuegos artificiales le parecía peligrosa, pero nunca transmitióLa utilización de fuegos artificiales le parecía peligrosa, pero nunca transmitió  

su opinión a los que decidían encender dichos productos.su opinión a los que decidían encender dichos productos.

El uso de bengalas por parte del público fue constante, al igual que en todos losEl uso de bengalas por parte del público fue constante, al igual que en todos los  

grupos de rock.grupos de rock.

Cuando organizaban los viajes en micro, los seguidores le preguntaban comoCuando organizaban los viajes en micro, los seguidores le preguntaban como  

“llevar” las bengalas y les decía que cada uno era responsable por lo que llevaba.“llevar” las bengalas y les decía que cada uno era responsable por lo que llevaba.

Relató  que  “los  chicos  buscaban  la  forma  de  pasarla”  y  que  ello  eraRelató  que  “los  chicos  buscaban  la  forma  de  pasarla”  y  que  ello  era  

responsabilidad de cada uno.responsabilidad de cada uno.

Aclaró que los integrantes de “La familia piojosa” en algunas ocasiones teníanAclaró que los integrantes de “La familia piojosa” en algunas ocasiones tenían  

pirotecnia, pero no siempre.pirotecnia, pero no siempre.

Los miembros de la banda se quejaban de la pirotecnia porque el  humo lesLos miembros de la banda se quejaban de la pirotecnia porque el  humo les   

impedía ver al público y, por tal motivo, en un recital en Flores pidieron a los concurrentesimpedía ver al público y, por tal motivo, en un recital en Flores pidieron a los concurrentes  

que dejen de utilizar dichos elementos.que dejen de utilizar dichos elementos.

Puntualizó que en ningún recital  “Pato” u otro integrante  de “Callejeros” lePuntualizó que en ningún recital  “Pato” u otro integrante  de “Callejeros” le  

pidió al público que lleve fuegos artificiales.pidió al público que lleve fuegos artificiales.

Agregó  que  “los  plomos”  le  comentaron  que  “Pato”  tenía  problemasAgregó  que  “los  plomos”  le  comentaron  que  “Pato”  tenía  problemas  

respiratorios y que usaba una mascarilla porque le costaba respirar.respiratorios y que usaba una mascarilla porque le costaba respirar.

Precisó que ninguna banda suspendía un recital por el uso de bengalas, ya seaPrecisó que ninguna banda suspendía un recital por el uso de bengalas, ya sea  

en lugares abiertos o en locales chicos, como “Cemento” o “Museo”.en lugares abiertos o en locales chicos, como “Cemento” o “Museo”.

Dijo que la intensidad de los controles que se realizaban al ingresar a un localDijo que la intensidad de los controles que se realizaban al ingresar a un local  

variaba según el lugar y que conocía “de vista” a algunas de las personas que cumplían tareasvariaba según el lugar y que conocía “de vista” a algunas de las personas que cumplían tareas  

de seguridad en los recitales de distintas bandas. de seguridad en los recitales de distintas bandas. 

965965



Con relación al crecimiento de la banda, manifestó que a principios de 2004,Con relación al crecimiento de la banda, manifestó que a principios de 2004,  

después del festival de Cosquín, se empezó a hablar de “Callejeros” y sus temas se difundierondespués del festival de Cosquín, se empezó a hablar de “Callejeros” y sus temas se difundieron  

por la radio. por la radio. 

Por otra parte, afirmó que fue al recital de “Callejeros” en “El Teatro”, en LaPor otra parte, afirmó que fue al recital de “Callejeros” en “El Teatro”, en La  

Plata y que el personal de seguridad “lo sacó” del local porque pensó que se estaba drogandoPlata y que el personal de seguridad “lo sacó” del local porque pensó que se estaba drogando  

en el baño.en el baño.

Manifestó  que  había  “mucha  tensión”  con  los  que  cumplían  funciones  deManifestó  que  había  “mucha  tensión”  con  los  que  cumplían  funciones  de  

seguridad  porque  eChabán  a  los  concurrentes  que  tenían  bengalas  y  el  público  lesseguridad  porque  eChabán  a  los  concurrentes  que  tenían  bengalas  y  el  público  les  

obstaculizaba el paso cuando querían “agarrar” a los que tenían pirotecnia.obstaculizaba el paso cuando querían “agarrar” a los que tenían pirotecnia.

Precisó  que  cuando  estaba  en  el  baño  le  dijeron  “te  vas”  y  procedieron  aPrecisó  que  cuando  estaba  en  el  baño  le  dijeron  “te  vas”  y  procedieron  a  

sacarlo.sacarlo.

A preguntas de las partes respondió que en el reportaje referido “tenía muchaA preguntas de las partes respondió que en el reportaje referido “tenía mucha  

bronca” y que no responsabilizó a nadie de “La Familia piojosa” por no haber podido pasar losbronca” y que no responsabilizó a nadie de “La Familia piojosa” por no haber podido pasar los  

elementos que había llevado al show de “Obras”.elementos que había llevado al show de “Obras”.

Asimismo,  indicó  que  no  tiene  conocimiento  de  que  un  recital  se  hayaAsimismo,  indicó  que  no  tiene  conocimiento  de  que  un  recital  se  haya  

suspendido por el uso de pirotecnia y que el 30 de diciembre, desde la puerta de “Cromañón”,suspendido por el uso de pirotecnia y que el 30 de diciembre, desde la puerta de “Cromañón”,  

escuchó la voz de “Patricio” que decía “se van a portar bien”. escuchó la voz de “Patricio” que decía “se van a portar bien”. 

En  oportunidad  de  declarar  en  la  audiencia  de  debate,En  oportunidad  de  declarar  en  la  audiencia  de  debate, Felipe  Gustavo Felipe  Gustavo  

Benevenia Benevenia señaló que en el 2004 no tenía ocupación y que actualmente es colaborador de laseñaló que en el 2004 no tenía ocupación y que actualmente es colaborador de la  

firma “MTS”.firma “MTS”.

Asimismo, manifestó que en el 2005 comenzó a trabajar en la productora “7800Asimismo, manifestó que en el 2005 comenzó a trabajar en la productora “7800  

S.R.L.”.S.R.L.”.

Aclaró que en el 2004 su hijo estaba relacionado con la firma mencionada, queAclaró que en el 2004 su hijo estaba relacionado con la firma mencionada, que  

se dedicaba a organizar recitales en “El Teatro” de Flores y de Colegiales, en “The Roxy” y ense dedicaba a organizar recitales en “El Teatro” de Flores y de Colegiales, en “The Roxy” y en   

“El Teatrito” de la calle Sarmiento.“El Teatrito” de la calle Sarmiento.

Compareció  ante  estos  estrados  Compareció  ante  estos  estrados  Carlos  Eduardo  FuentesCarlos  Eduardo  Fuentes,  empresario,  empresario  

productor de espectáculos.productor de espectáculos.

Manifestó que conoció el local donde funcionó “República Cromañón” en elManifestó que conoció el local donde funcionó “República Cromañón” en el  

año 2003. año 2003. 
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Explicó que un grupo de personas del “Club Ferrocarril Oeste” le presentaron aExplicó que un grupo de personas del “Club Ferrocarril Oeste” le presentaron a  

Juan Carlos Olmos, quien lo invitó a conocer ese sitio y a conversar con Julio Garola. Juan Carlos Olmos, quien lo invitó a conocer ese sitio y a conversar con Julio Garola. 

Dijo  que  los  nombrados  eran  los  gerenciadores  del  “Central  Park  Hotel”,Dijo  que  los  nombrados  eran  los  gerenciadores  del  “Central  Park  Hotel”,  

comercio que tenía como anexo un local bailable.comercio que tenía como anexo un local bailable.

Relató que durante las tratativas que mantuvo para organizar allí algún evento,Relató que durante las tratativas que mantuvo para organizar allí algún evento,  

le exhibieron publicidad gráfica -en particular un tríptico- , videos y la página web del hotel. le exhibieron publicidad gráfica -en particular un tríptico- , videos y la página web del hotel. 

Indicó  que  el  salón ya  había  funcionado como bailanta  y  que  allí  se  habíaIndicó  que  el  salón ya  había  funcionado como bailanta  y  que  allí  se  había  

presentado “Rodrigo”. Agregó que ese espectáculo era promocionado en la página de internetpresentado “Rodrigo”. Agregó que ese espectáculo era promocionado en la página de internet  

del hotel y en el video, y que se mencionaba que habían asistido 5000 personas.del hotel y en el video, y que se mencionaba que habían asistido 5000 personas.

En el mismo sentido, precisó que Julio Garola le señaló que la capacidad delEn el mismo sentido, precisó que Julio Garola le señaló que la capacidad del  

salón era de 5000 personas. Puntualizó que le fue exhibido el local, pero no sus planos. salón era de 5000 personas. Puntualizó que le fue exhibido el local, pero no sus planos. 

Dijo que el sitio le pareció interesante por su capacidad, pues era menor que laDijo que el sitio le pareció interesante por su capacidad, pues era menor que la  

del  estadio  “Obras”.  Aclaró  que  si  bien  se  decía  que en  este  último  estadio  cabían  6000del  estadio  “Obras”.  Aclaró  que  si  bien  se  decía  que en  este  último  estadio  cabían  6000  

personas, era de conocimiento en el ambiente del rock que en realidad podían entrar 7000 upersonas, era de conocimiento en el ambiente del rock que en realidad podían entrar 7000 u  

8000.8000.

Puso de relieve que se asoció con Garola y Olmos para la realización de unPuso de relieve que se asoció con Garola y Olmos para la realización de un  

recital  de  “Memphis  la  Blusera”.  Destacó  que  acordaron  que  él  se  ocuparía  de  la  parterecital  de  “Memphis  la  Blusera”.  Destacó  que  acordaron  que  él  se  ocuparía  de  la  parte   

artística, de los pagos a SADAIC y de la venta de entradas, mientras que los nombrados seartística, de los pagos a SADAIC y de la venta de entradas, mientras que los nombrados se  

ocuparían de proveer las instalaciones.  Agregó que su prima se encargó de la producciónocuparían de proveer las instalaciones.  Agregó que su prima se encargó de la producción  

ejecutiva del show. ejecutiva del show. 

Destacó  que  sólo  efectuó  en  ese  local  un  espectáculo  porque  no  tuvieronDestacó  que  sólo  efectuó  en  ese  local  un  espectáculo  porque  no  tuvieron  

suficiente convocatoria y además porque el boliche presentaba un serio problema de sonido.suficiente convocatoria y además porque el boliche presentaba un serio problema de sonido.

 Asimismo, agregó que el lugar se encontraba ubicado en una zona marginal Asimismo, agregó que el lugar se encontraba ubicado en una zona marginal  

donde había bailantas y que por ese motivo supuso que su público había tenido reparos endonde había bailantas y que por ese motivo supuso que su público había tenido reparos en  

concurrir.concurrir.

Precisó  que  ya  había  advertido  anteriormente  que  el  salón  tenía  una  malaPrecisó  que  ya  había  advertido  anteriormente  que  el  salón  tenía  una  mala  

acústica,  pues era una “mole” de cemento. Sin embargo, pensó que con la presencia de laacústica,  pues era una “mole” de cemento. Sin embargo, pensó que con la presencia de la  

gente se notaría menos ese inconveniente.gente se notaría menos ese inconveniente.
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Contó  también  que observó una  chapa  en  la  que se  consignaba  que  estabaContó  también  que observó una  chapa  en  la  que se  consignaba  que  estaba  

habilitado como “local bailable clase “C”” a nombre de “Lagarto S.A.”. Aclaró que Olmos lehabilitado como “local bailable clase “C”” a nombre de “Lagarto S.A.”. Aclaró que Olmos le  

comentó que algunas personas vinculadas a esa sociedad eran quienes se estaban ocupando decomentó que algunas personas vinculadas a esa sociedad eran quienes se estaban ocupando de  

gerenciar el “boliche”. gerenciar el “boliche”. 

Puso de resalto que no le fue exhibido el libro de habilitaciones.Puso de resalto que no le fue exhibido el libro de habilitaciones.

 Además,  contó  que  el  día  del  recital  de  “Memphis”  los  equipos  fueron Además,  contó  que  el  día  del  recital  de  “Memphis”  los  equipos  fueron  

ingresados a través de un portón que daba al estacionamiento del hotel lindero –en la maquetaingresados a través de un portón que daba al estacionamiento del hotel lindero –en la maqueta  

virtual señaló la denominada puerta alternativa-. virtual señaló la denominada puerta alternativa-. 

Dijo que esa puerta estaba como inhabilitada, pero para entrar los equipos laDijo que esa puerta estaba como inhabilitada, pero para entrar los equipos la  

abrieron temprano. Primero se abría una reja grande y luego ese portón.  Las llaves las teníaabrieron temprano. Primero se abría una reja grande y luego ese portón.  Las llaves las tenía  

Olmos y un muchacho de nombre Flavio, quien se encargaba del mantenimiento del predio. Olmos y un muchacho de nombre Flavio, quien se encargaba del mantenimiento del predio. 

Expuso  que  el  día  del  recital  que  organizó,  esa  puerta  -como  aquella  queExpuso  que  el  día  del  recital  que  organizó,  esa  puerta  -como  aquella  que  

comunica al pasillo color amarillo- estaban cerradas. Sólo se abrieron las principales. comunica al pasillo color amarillo- estaban cerradas. Sólo se abrieron las principales. 

En  otro  aspecto,  indicó  que  el  local  le  fue  ofrecido  como  micro-estadio.En  otro  aspecto,  indicó  que  el  local  le  fue  ofrecido  como  micro-estadio.  

Agregó  que  cuando le  habían  comentado  que  la  capacidad  era  de  5000 personas,  ésta  leAgregó  que  cuando le  habían  comentado  que  la  capacidad  era  de  5000 personas,  ésta  le  

pareció razonable dadas las características del lugar. pareció razonable dadas las características del lugar. 

Sobre el punto, dijo que por ese entonces se calculaban cuatro personas porSobre el punto, dijo que por ese entonces se calculaban cuatro personas por  

metro cuadrado. Esa cuenta era la que hacían los productores, aunque dijo desconocer si semetro cuadrado. Esa cuenta era la que hacían los productores, aunque dijo desconocer si se  

correspondía con la normativa del Gobierno de la Ciudad. correspondía con la normativa del Gobierno de la Ciudad. 

Finalmente,  señaló que el  video sobre el  recital  de “Rodrigo”Finalmente,  señaló que el  video sobre el  recital  de “Rodrigo”  

estaba contenido en la página web del “Central Park Hotel”. Dijo que luego de acaecido elestaba contenido en la página web del “Central Park Hotel”. Dijo que luego de acaecido el  

incendio intentó acceder a aquélla, mas no pudo porque la página “había desaparecido”.incendio intentó acceder a aquélla, mas no pudo porque la página “había desaparecido”.

  En oportunidad de ser oído, En oportunidad de ser oído, Jorge Alberto Castro Jorge Alberto Castro señaló que aseñaló que a  

Omar Emir Chabán y a Raúl Villarreal los conoce a partir de su desempeño laboral comoOmar Emir Chabán y a Raúl Villarreal los conoce a partir de su desempeño laboral como  

manager del grupo “Divididos” –tarea que desarrolla desde el año 1994- y que al mencionadomanager del grupo “Divididos” –tarea que desarrolla desde el año 1994- y que al mencionado  

en primer término, lo conoce desde el año 1988. Ello a partir de haber emprendido diversosen primer término, lo conoce desde el año 1988. Ello a partir de haber emprendido diversos  

shows en el local “Cemento”.shows en el local “Cemento”.
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Comenzó su relato  señalando que,  en al  ámbito  de la  CapitalComenzó su relato  señalando que,  en al  ámbito  de la  Capital  

Federal, es el responsable de la organización de los diversos espectáculos que lleva a cabo laFederal, es el responsable de la organización de los diversos espectáculos que lleva a cabo la  

banda que representa.banda que representa.

Añadió, frente a preguntas que le formuló el Dr. Iglesias, que elAñadió, frente a preguntas que le formuló el Dr. Iglesias, que el  

público de “Divididos” no se caracteriza por utilizar pirotecnia durante los recitales que brindapúblico de “Divididos” no se caracteriza por utilizar pirotecnia durante los recitales que brinda  

la banda; y que los músicos que la integran son personas mayores de 50 años, por lo cuál nola banda; y que los músicos que la integran son personas mayores de 50 años, por lo cuál no  

comparten esa forma de relacionarse con sus seguidores.comparten esa forma de relacionarse con sus seguidores.

Señaló que ellos se caracterizan por hacer música y sólo eso es loSeñaló que ellos se caracterizan por hacer música y sólo eso es lo  

que los une con su público; jamás regalaron entradas ni rentaron micros para asegurarse laque los une con su público; jamás regalaron entradas ni rentaron micros para asegurarse la  

presencia de concurrentes en sus recitales. No son partidarios del trato de “puntero político”presencia de concurrentes en sus recitales. No son partidarios del trato de “puntero político”  

entre la banda y sus seguidores.entre la banda y sus seguidores.

Recordó que en una oportunidad un asistente  a un recital  queRecordó que en una oportunidad un asistente  a un recital  que  

brindó  “Divididos”  prendió  una  bengala  y,  frente  a  ello,  “Mollo”  -cantante  del  grupo-,brindó  “Divididos”  prendió  una  bengala  y,  frente  a  ello,  “Mollo”  -cantante  del  grupo-,  

interrumpió  el  show, manifestándole  a  los  concurrentes  que  el  espectáculo  no  continuaríainterrumpió  el  show, manifestándole  a  los  concurrentes  que  el  espectáculo  no  continuaría  

hasta que apaguen la bengala.hasta que apaguen la bengala.

Continuó  narrando  que  algo  similar  ocurrió  en  “RepúblicaContinuó  narrando  que  algo  similar  ocurrió  en  “República  

Cromañón” durante los recitales de las bandas “La 25” y “Jóvenes Pordioseros”.Cromañón” durante los recitales de las bandas “La 25” y “Jóvenes Pordioseros”.

Caracterizó al “rock chabón” como aquél referido al rock barrial,Caracterizó al “rock chabón” como aquél referido al rock barrial,  

a partir del cual el público se relaciona de otra manera con la banda a la que sigue, “le hacen ela partir del cual el público se relaciona de otra manera con la banda a la que sigue, “le hacen el  

aguante”,   desconociendo el  declarante  cuál  es la  filosofía  que los identifica.  Agregó queaguante”,   desconociendo el  declarante  cuál  es la  filosofía  que los identifica.  Agregó que  

resulta similar al trato que existe en las “barras bravas”.resulta similar al trato que existe en las “barras bravas”.

Finalmente, señaló que a Patricio Fontanet y a Diego ArgañarazFinalmente, señaló que a Patricio Fontanet y a Diego Argañaraz  

los  cruzó  varias  veces  en  “puntos  de  venta  de  entradas”,  oportunidades  en  las  que  loslos  cruzó  varias  veces  en  “puntos  de  venta  de  entradas”,  oportunidades  en  las  que  los  

nombrados le solicitaron algunos consejos acerca del desempeño de su labor como manager.nombrados le solicitaron algunos consejos acerca del desempeño de su labor como manager.

Compareció ante estos estrados Compareció ante estos estrados Tomás Hutchinson,Tomás Hutchinson, quien había elaborado un quien había elaborado un  

dictamen a pedido de la Licenciada Fiszbin -que se encuentra reservado en el sobre n° 266-dictamen a pedido de la Licenciada Fiszbin -que se encuentra reservado en el sobre n° 266-  

cuya  incorporación como prueba fue solicitada en el transcurso de la audiencia  por el Dr.cuya  incorporación como prueba fue solicitada en el transcurso de la audiencia  por el Dr.   

Marcelo Fainberg.Marcelo Fainberg.
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Expuso  brevemente  su  Expuso  brevemente  su  ““curriculum  vitaecurriculum  vitae”” y  seguidamente  manifestó  que y  seguidamente  manifestó  que  

elaboró su dictamen sobre la situación de la Licenciada Fiszbin, el que analizó desde el puntoelaboró su dictamen sobre la situación de la Licenciada Fiszbin, el que analizó desde el punto  

de vista del de vista del ““subsistema del derecho administrativosubsistema del derecho administrativo””..

Señaló que el Estado es una organización personificada compuesta por diversosSeñaló que el Estado es una organización personificada compuesta por diversos  

órganos y que él intentó determinar la situación jurídica y la relación de la persona indicada.órganos y que él intentó determinar la situación jurídica y la relación de la persona indicada.

Indicó que tomaba como subsistema a la Secretaría de Justicia  y  SeguridadIndicó que tomaba como subsistema a la Secretaría de Justicia  y  Seguridad  

Urbana y sostuvo que el órgano importante es el Secretario por los deberes que tiene. Urbana y sostuvo que el órgano importante es el Secretario por los deberes que tiene. 

Puso de relieve que la competencia se divide en distintos cargos -que funcionanPuso de relieve que la competencia se divide en distintos cargos -que funcionan  

como una especie de división de trabajo- y afirmó que no se extinguen con el reemplazo de lacomo una especie de división de trabajo- y afirmó que no se extinguen con el reemplazo de la  

persona física que los ocupa.persona física que los ocupa.

Destacó que la Secretaría indicada tiene competencia y potestad de mando yDestacó que la Secretaría indicada tiene competencia y potestad de mando y  

que existe una relación jerárquica que intenta dar unidad a la división de la competencia y queque existe una relación jerárquica que intenta dar unidad a la división de la competencia y que  

también fiscaliza y controla a los inferiores.  también fiscaliza y controla a los inferiores.  

Aseveró  que  la  relación  de  jerarquía  no  siempre  es  igual  porque  todos  losAseveró  que  la  relación  de  jerarquía  no  siempre  es  igual  porque  todos  los  

órganos  no  tienen  siempre  los  mismos  componentes.  Dio  como  ejemplo  el  caso  de  losórganos  no  tienen  siempre  los  mismos  componentes.  Dio  como  ejemplo  el  caso  de  los  

funcionarios abogados que habitualmente tienen una función de asesoramiento.funcionarios abogados que habitualmente tienen una función de asesoramiento.

Dijo que la  Secretaría  de Justicia  y Seguridad Urbana tenía  por debajo unaDijo que la  Secretaría  de Justicia  y Seguridad Urbana tenía  por debajo una  

Subsecretaría que en el fondo no es más que el nexo entre el Secretario y las direcciones, peroSubsecretaría que en el fondo no es más que el nexo entre el Secretario y las direcciones, pero  

que el órgano centro de imputación de normas y por tanto de derechos y obligaciones era elque el órgano centro de imputación de normas y por tanto de derechos y obligaciones era el  

Secretario, pues los cargos no cumplen esa función. Secretario, pues los cargos no cumplen esa función. 

Detalló cuales eran los objetivos de la Subsecretaría de Control Comunal: 1)Detalló cuales eran los objetivos de la Subsecretaría de Control Comunal: 1)  

ejercer  y coordinar en forma integral  el  poder de policía  en el  ámbito de la C.A.B.A.; 2)ejercer  y coordinar en forma integral  el  poder de policía  en el  ámbito de la C.A.B.A.; 2)  

ejercer el contralor y el poder de policía mediante la aplicación de las normas específicas  enejercer el contralor y el poder de policía mediante la aplicación de las normas específicas  en  

materia de habilitaciones, seguridad de la calidad ambiental, higiene y seguridad alimentaria, ymateria de habilitaciones, seguridad de la calidad ambiental, higiene y seguridad alimentaria, y  

salubridad;  3)  coordinar  la  ejecución  de las  obras  públicas  y  privadas  en el  ámbito  de lasalubridad;  3)  coordinar  la  ejecución  de las  obras  públicas  y  privadas  en el  ámbito  de la   

C.A.B.A.;  4)  supervisar  y  coordinar  acciones  polivalentes  con  la  Unidad  Polivalente  deC.A.B.A.;  4)  supervisar  y  coordinar  acciones  polivalentes  con  la  Unidad  Polivalente  de  

Inspecciones. Inspecciones. 

Afirmó que esta Subsecretaría tenía a su cargo cinco Afirmó que esta Subsecretaría tenía a su cargo cinco ““Direcciones GeneralesDirecciones Generales””. . 

970970



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Puso de resalto que en determinados casos contaba con poder de policía y quePuso de resalto que en determinados casos contaba con poder de policía y que  

en otros esa función estaba delegada. Indicó que su función principal era coordinar y controlar,en otros esa función estaba delegada. Indicó que su función principal era coordinar y controlar,  

pero que la implementación correspondía a la unidad. pero que la implementación correspondía a la unidad. 

Dijo  que  la  unidad  administrativa  U.P.I  tenía  una  competencia  muyDijo  que  la  unidad  administrativa  U.P.I  tenía  una  competencia  muy  

determinada. Señaló que se trataba de una unidad que figuraba determinada. Señaló que se trataba de una unidad que figuraba ““al margen de todoal margen de todo”” y a cuyos y a cuyos  

trabajadores se les exigía una habilidad técnica específica.trabajadores se les exigía una habilidad técnica específica.

Por ese motivo,  sostuvo que si bien había jerarquía no se presentaba como unaPor ese motivo,  sostuvo que si bien había jerarquía no se presentaba como una  

forma de subordinación, sino de coordinación. forma de subordinación, sino de coordinación. 

Refirió que éste es un tema que se esta aceptando en la Argentina y que en laRefirió que éste es un tema que se esta aceptando en la Argentina y que en la  

Constitución  de  la  Ciudad  Autónoma  de  Buenos  Aires  se  reconoce  expresamente  laConstitución  de  la  Ciudad  Autónoma  de  Buenos  Aires  se  reconoce  expresamente  la  

coordinación como una forma de desarrollar la jerarquía administrativa. coordinación como una forma de desarrollar la jerarquía administrativa. 

Manifestó que se presentaba en el caso una jerarquía aminorada respecto deManifestó que se presentaba en el caso una jerarquía aminorada respecto de  

aquellas cuestiones técnicas que únicamente competen a la unidad, y que por ello era la únicaaquellas cuestiones técnicas que únicamente competen a la unidad, y que por ello era la única  

unidad de la subsecretaría que tenía poder de policía.     unidad de la subsecretaría que tenía poder de policía.     

Destacó que el decreto 467/2004, al establecer las facultades del secretario yDestacó que el decreto 467/2004, al establecer las facultades del secretario y  

cómo se iban a ir incorporando aquellos locales habilitados para ser inspeccionados, disponecómo se iban a ir incorporando aquellos locales habilitados para ser inspeccionados, dispone  

que podrá delegarlas en esa dirección. No se refiere en absoluto a la Subsecretaría de Controlque podrá delegarlas en esa dirección. No se refiere en absoluto a la Subsecretaría de Control   

Comunal, sino que la pasa por alto, la Comunal, sino que la pasa por alto, la ““puenteapuentea””, en atención a la calidad técnica de la U.P.I., en atención a la calidad técnica de la U.P.I.  

Esta  había  sido formada con funcionarios  capacitados  de diversas  profesiones,  entre  ellos,Esta  había  sido formada con funcionarios  capacitados  de diversas  profesiones,  entre  ellos,  

abogados, contadores, arquitectos e ingenieros.abogados, contadores, arquitectos e ingenieros.

Enumeró  algunas  de las  responsabilidades  primarias  de esa unidad,  a  saber:Enumeró  algunas  de las  responsabilidades  primarias  de esa unidad,  a  saber:  

ejercer  el  poder  de  policía  en  materia  de  habilitaciones  y  permisos  que  se  refieran  aejercer  el  poder  de  policía  en  materia  de  habilitaciones  y  permisos  que  se  refieran  a  

establecimientos;  confeccionar  órdenes  de  inspección  e  instrumentos  en  la  órbita  de  suestablecimientos;  confeccionar  órdenes  de  inspección  e  instrumentos  en  la  órbita  de  su  

competencia;  practicar  intimaciones,  disponer  clausuras,  cuando  las  circunstancias  así  locompetencia;  practicar  intimaciones,  disponer  clausuras,  cuando  las  circunstancias  así  lo  

requieran; verificar el cumplimiento de las clausuras y labrar actas de comprobación.  requieran; verificar el cumplimiento de las clausuras y labrar actas de comprobación.  

Dijo que se advierte que los actos administrativos los dictaba esa unidad y laDijo que se advierte que los actos administrativos los dictaba esa unidad y la  

Subsecretaría debía controlar, fiscalizar y supervisar.Subsecretaría debía controlar, fiscalizar y supervisar.
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Expuso  que  en  el  estudio  que  efectuó  no  tomó  conocimiento  de  ningunaExpuso  que  en  el  estudio  que  efectuó  no  tomó  conocimiento  de  ninguna  

irregularidad en el funcionamiento de esa unidad, ni denuncias que justificaran la actuación deirregularidad en el funcionamiento de esa unidad, ni denuncias que justificaran la actuación de  

la subsecretaría.la subsecretaría.

Sostuvo que la competencia surge expresamente de la norma y no va más allá.Sostuvo que la competencia surge expresamente de la norma y no va más allá.

Indicó también que no resultaba adecuado reprocharle a la Lic. Fiszbin la faltaIndicó también que no resultaba adecuado reprocharle a la Lic. Fiszbin la falta  

de aplicación de normas que estaban dirigidas a otro tipo de lugares que no eran los bailables,de aplicación de normas que estaban dirigidas a otro tipo de lugares que no eran los bailables,  

como los de música y canto.como los de música y canto.

Agregó que el legislador distinguió esas situaciones y que la Corte Suprema deAgregó que el legislador distinguió esas situaciones y que la Corte Suprema de  

Justicia de la Nación ha sostenido que no puede aplicarse por analogía una normativa másJusticia de la Nación ha sostenido que no puede aplicarse por analogía una normativa más  

gravosa para el particular o que pueda conculcar sus derechos.gravosa para el particular o que pueda conculcar sus derechos.

Tampoco estimó correcto que se intentara aplicar la normativa referida a losTampoco estimó correcto que se intentara aplicar la normativa referida a los  

estadios a los locales de baile, pues estos tienen un régimen distinto.estadios a los locales de baile, pues estos tienen un régimen distinto.

Asimismo,  afirmó  que  el  decreto  467/2004  sólo  podía  ser  aplicado  a  losAsimismo,  afirmó  que  el  decreto  467/2004  sólo  podía  ser  aplicado  a  los  

establecimientos que contaban con una habilitación anterior a partir del vencimiento del plazoestablecimientos que contaban con una habilitación anterior a partir del vencimiento del plazo  

de un año desde la creación del registro. Ello así, porque se establecía una especie de plazo dede un año desde la creación del registro. Ello así, porque se establecía una especie de plazo de  

adaptación  para  que  se  adecuaran  a  la  nueva  normativa.  Por  ese  motivo,  expresó  que  noadaptación  para  que  se  adecuaran  a  la  nueva  normativa.  Por  ese  motivo,  expresó  que  no  

podían realizarse inspecciones, salvo que fueran pedidas por los propios locales o en casos depodían realizarse inspecciones, salvo que fueran pedidas por los propios locales o en casos de  

haberse  recibido denuncias.haberse  recibido denuncias.

Interrogado acerca  de  inspecciones  realizadas  en el  año 2004 a  locales  queInterrogado acerca  de  inspecciones  realizadas  en el  año 2004 a  locales  que  

estarían exceptuados por los motivos indicados precedentemente, manifestó que desconocíaestarían exceptuados por los motivos indicados precedentemente, manifestó que desconocía  

las circunstancias, pero que era posible que estuvieran mal realizadas. Dijo que no existía unalas circunstancias, pero que era posible que estuvieran mal realizadas. Dijo que no existía una  

norma que permitiera efectuar la inspección en caso de norma que permitiera efectuar la inspección en caso de ““peligrosidadpeligrosidad””..

A preguntas formuladas por el Dr. Fainberg, señaló que no creía posible que laA preguntas formuladas por el Dr. Fainberg, señaló que no creía posible que la  

Lic.  Fiszbin  hubiera  podido  realizar  nombramientos,  pero  que  es  probable  que  hayaLic.  Fiszbin  hubiera  podido  realizar  nombramientos,  pero  que  es  probable  que  haya  

intervenido en el proceso de selección.intervenido en el proceso de selección.

Puntualizó que en materia administrativa la incompetencia es la regla respectoPuntualizó que en materia administrativa la incompetencia es la regla respecto  

del funcionario y que éste sólo tiene competencia para aquellas funciones que se le asignan.del funcionario y que éste sólo tiene competencia para aquellas funciones que se le asignan.  

En consecuencia señaló que no se pueden ejercer aquellas correspondientes a otros órganos yEn consecuencia señaló que no se pueden ejercer aquellas correspondientes a otros órganos y  

en caso de hacerlo, ello sería susceptible de reproche.en caso de hacerlo, ello sería susceptible de reproche.
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Sostuvo que no siempre un funcionario superior puede realizar los actos de unoSostuvo que no siempre un funcionario superior puede realizar los actos de uno  

inferior, como sucede en el caso de que el de menor rango es un técnico.inferior, como sucede en el caso de que el de menor rango es un técnico.

Dijo que es un tema uniformemente aceptado en la doctrina y que la avocaciónDijo que es un tema uniformemente aceptado en la doctrina y que la avocación  

debe ser hecha en forma expresa. debe ser hecha en forma expresa. 

Aclaró que debido al estado de decadencia de nuestra administración pública,Aclaró que debido al estado de decadencia de nuestra administración pública,  

cuando una persona se avoca a un caso, se lo sospecha de corrupto y por esa razón se evitacuando una persona se avoca a un caso, se lo sospecha de corrupto y por esa razón se evita  

hacerlo.hacerlo.

Expresó que no es normal que un subsecretario realice inspecciones, pero queExpresó que no es normal que un subsecretario realice inspecciones, pero que  

puede  hacerlo.  Mas  se  trataría  de  una  actividad  innecesaria  y  excepcional,  fundadapuede  hacerlo.  Mas  se  trataría  de  una  actividad  innecesaria  y  excepcional,  fundada  

posiblemente en alguna sospecha. posiblemente en alguna sospecha. 

Con relación a la obligación de controlar el certificado de bomberos, precisóCon relación a la obligación de controlar el certificado de bomberos, precisó  

que es el propio cuerpo quien debe controlarlos. Ello así, porque a su criterio, la Subsecretaríaque es el propio cuerpo quien debe controlarlos. Ello así, porque a su criterio, la Subsecretaría  

no tenía el deber de conocer la vigencia de los certificados.no tenía el deber de conocer la vigencia de los certificados.

Dijo  además  que  en  Argentina,  donde  la  administración  pública  esDijo  además  que  en  Argentina,  donde  la  administración  pública  es  

desorganizada y tiene muchas falencias, no se presenta como algo fácil acceder a esos datos dedesorganizada y tiene muchas falencias, no se presenta como algo fácil acceder a esos datos de  

otra dependencia.otra dependencia.

Puso  de  relieve  que  los  primeros  responsables  de  los  certificados  son  losPuso  de  relieve  que  los  primeros  responsables  de  los  certificados  son  los  

responsables de los locales y en segundo término los bomberos. Sin embargo expresó que si alresponsables de los locales y en segundo término los bomberos. Sin embargo expresó que si al   

momento  de realizar  una inspección se tomara  conocimiento del  vencimiento de aquellos,momento  de realizar  una inspección se tomara  conocimiento del  vencimiento de aquellos,  

entonces el Gobierno de la Ciudad debería actuar.entonces el Gobierno de la Ciudad debería actuar.

Interrogado acerca de quién firmaba las resoluciones que imponían multas oInterrogado acerca de quién firmaba las resoluciones que imponían multas o  

clausuras, manifestó que la clausuras, manifestó que la ““DirecciónDirección””, pues estaba entre sus funciones. Indicó también que, pues estaba entre sus funciones. Indicó también que  

el recurso jerárquico debía interponerse ante el Secretario,  y que el  de revocatoria,  ante elel recurso jerárquico debía interponerse ante el Secretario,  y que el  de revocatoria,  ante el  

mismo órgano que lo dictó; concretamente no intervenía la licenciada Fiszbin .  mismo órgano que lo dictó; concretamente no intervenía la licenciada Fiszbin .  

Destacó que no era obligatoria la presencia de inspectores en cada uno de losDestacó que no era obligatoria la presencia de inspectores en cada uno de los  

espectáculos que se realizaban.espectáculos que se realizaban.

Exhibida que le fue la prueba individualizada con el N° 230 obrante a fs. 16515Exhibida que le fue la prueba individualizada con el N° 230 obrante a fs. 16515  

de la causa -consistente en una nota de la actuación 631/04 del Arquitecto Alimena, Defensorde la causa -consistente en una nota de la actuación 631/04 del Arquitecto Alimena, Defensor  
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Adjunto del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires- dijo que éste debería haber especificado enAdjunto del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires- dijo que éste debería haber especificado en  

qué casos y en qué lugares fueron advertidas esas situaciones.qué casos y en qué lugares fueron advertidas esas situaciones.

Expuso que  esas  actuaciones  no  implicarían  la  necesidad  de  un  cambio  deExpuso que  esas  actuaciones  no  implicarían  la  necesidad  de  un  cambio  de  

temperamento,  pues  en  la  administración  siempre  hay  irregularidades  y  algunas  de  ellastemperamento,  pues  en  la  administración  siempre  hay  irregularidades  y  algunas  de  ellas  

resultan razonables. resultan razonables. 

Manifestó  que  no  había  visto  con  anterioridad  ese  documento,  sino  otroManifestó  que  no  había  visto  con  anterioridad  ese  documento,  sino  otro  

suscripto por la misma persona, en el cual se hacía una mera recomendación o aviso muysuscripto por la misma persona, en el cual se hacía una mera recomendación o aviso muy  

general para que los organismos cumplieran su función. general para que los organismos cumplieran su función. 

Resaltó que durante el año 2004 se realizaron cerca de 16.000 inspecciones,Resaltó que durante el año 2004 se realizaron cerca de 16.000 inspecciones,  

pero que no recordaba cuántas de ellas correspondían a locales de baile.pero que no recordaba cuántas de ellas correspondían a locales de baile.

 Dijo que suponía que sólo el Secretario podría modificar la estructura de un Dijo que suponía que sólo el Secretario podría modificar la estructura de un  

inferior, no un subsecretario, porque ello conlleva además una alteración presupuestaria.inferior, no un subsecretario, porque ello conlleva además una alteración presupuestaria.

Puso de resalto que las atribuciones del inferior no pueden ser modificadas porPuso de resalto que las atribuciones del inferior no pueden ser modificadas por  

una decisión del superior, porque ello depende de una norma. Por lo tanto, mientras no puedauna decisión del superior, porque ello depende de una norma. Por lo tanto, mientras no pueda  

dictar esa norma, tampoco esta facultado para realizar ese cambio.dictar esa norma, tampoco esta facultado para realizar ese cambio.

Expresó que cuando el  inferior  es  un técnico,  el  superior  al  dar  órdenes  enExpresó que cuando el  inferior  es  un técnico,  el  superior  al  dar  órdenes  en  

realidad establece pautas para que aquél actúe.  realidad establece pautas para que aquél actúe.  

Señaló  que  no  tuvo  a  la  vista  documentación  referida  a  la  realización  deSeñaló  que  no  tuvo  a  la  vista  documentación  referida  a  la  realización  de  

reuniones de trabajo para definir los sitios a inspeccionar, pero que le informaron que éstas sereuniones de trabajo para definir los sitios a inspeccionar, pero que le informaron que éstas se  

realizaban y que eran presididas por  la  Lic. Fiszbin. realizaban y que eran presididas por  la  Lic. Fiszbin. 

Interrogado  acerca  de  si  los  usos  y  costumbres  son  fuente  del  derechoInterrogado  acerca  de  si  los  usos  y  costumbres  son  fuente  del  derecho  

administrativo,  señaló  que  en  principio  cree  que  no  y  menos  aún  si  son  administrativo,  señaló  que  en  principio  cree  que  no  y  menos  aún  si  son  ““contra  legencontra  legen””..  

Agregó que sólo el Dr. Gordillo lo acepta cuando beneficia al particular.Agregó que sólo el Dr. Gordillo lo acepta cuando beneficia al particular.

Indicó que en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires quien ejerce el poder deIndicó que en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires quien ejerce el poder de  

policía  en forma global es el  Gobierno y en este  caso puntual,  el  Secretario  de Justicia  ypolicía  en forma global es el  Gobierno y en este  caso puntual,  el  Secretario  de Justicia  y  

Seguridad Urbana. Agregó que sobre los locales lo ejerce en forma exclusiva.Seguridad Urbana. Agregó que sobre los locales lo ejerce en forma exclusiva.

Aclaró que desconocía la normativa del cuerpo de bomberos y si ellos podíanAclaró que desconocía la normativa del cuerpo de bomberos y si ellos podían  

clausurar locales, pero sostuvo que a su criterio deberían avisar a la ciudad.  clausurar locales, pero sostuvo que a su criterio deberían avisar a la ciudad.  
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Finalmente dijo que los locales de baile clase Finalmente dijo que los locales de baile clase “c”“c” podían realizar recitales, pero podían realizar recitales, pero  

que ese concepto no esta definido en las normas. que ese concepto no esta definido en las normas. 

Fue  convocado  a  prestar  declaración  en  el  debate  Fue  convocado  a  prestar  declaración  en  el  debate  EnriqueEnrique  

AltpenAltpen, quien relató que a pedido del querellante Dr. Iglesias -y por tener un amigo en común-, quien relató que a pedido del querellante Dr. Iglesias -y por tener un amigo en común-  

efectuó un informe técnico que fuera acompañado a la causa, relativo a la evolución de laefectuó un informe técnico que fuera acompañado a la causa, relativo a la evolución de la  

estructuras de habilitación y control del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. estructuras de habilitación y control del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 

Explicó  que  el  poder  de  policía  que  revisó  abarca  laExplicó  que  el  poder  de  policía  que  revisó  abarca  la  

responsabilidad por la vida y la integridad de los bienes de los ciudadanos. Resaltó que elresponsabilidad por la vida y la integridad de los bienes de los ciudadanos. Resaltó que el   

informe que labró es aséptico, pues tiende a mostrar los sucesivos cambios en las estructurasinforme que labró es aséptico, pues tiende a mostrar los sucesivos cambios en las estructuras  

municipales que pueden generar problemas o dificultades en la forma de ejercer el poder demunicipales que pueden generar problemas o dificultades en la forma de ejercer el poder de  

policía durante el transcurso de los años. policía durante el transcurso de los años. 

Refirió que cuando ingresó en el análisis de la etapa inmediataRefirió que cuando ingresó en el análisis de la etapa inmediata  

posterior a posterior a ““CromañónCromañón””, pudo encontrar cierto nivel de desorden que fue estudiando desde esa, pudo encontrar cierto nivel de desorden que fue estudiando desde esa  

fecha hacia atrás. fecha hacia atrás. 

De esta manera,  el  análisis  comenzó a partir  del  año 1995 enDe esta manera,  el  análisis  comenzó a partir  del  año 1995 en  

adelante. Para confeccionar el informe estudió las distintas leyes, decretos y resoluciones deadelante. Para confeccionar el informe estudió las distintas leyes, decretos y resoluciones de  

los diferentes niveles orgánicos. Aclaró que no pretende convencer a nadie con su exposición,los diferentes niveles orgánicos. Aclaró que no pretende convencer a nadie con su exposición,  

sino meramente tratar de mostrar la evolución de las estructuras. sino meramente tratar de mostrar la evolución de las estructuras. 

  Agregó  que  efectuó  una  serie  de  cuadros  para  ilustrar  suAgregó  que  efectuó  una  serie  de  cuadros  para  ilustrar  su  

exposición; estos se exhibieron en el proyector a tales fines. exposición; estos se exhibieron en el proyector a tales fines. 

Así, expuso que durante la gestión Así, expuso que durante la gestión ““De La Rua- OliveraDe La Rua- Olivera”, que va”, que va  

desde el año 1996 al 2001, hubo tres cambios sintomáticos. En una primera etapa, desde el año 1996 al 2001, hubo tres cambios sintomáticos. En una primera etapa, la Direcciónla Dirección  

General de Registros y Certificaciones y la Dirección General de Policía Municipal dependíanGeneral de Registros y Certificaciones y la Dirección General de Policía Municipal dependían  

de forma inmediata de la Jefatura de Gobierno. Esto ocurría en virtud del decreto 12/96 dede forma inmediata de la Jefatura de Gobierno. Esto ocurría en virtud del decreto 12/96 de  

fecha 6 de agosto de 1996. fecha 6 de agosto de 1996. 

Indicó que tres años mas tarde, luego de una intervención de laIndicó que tres años mas tarde, luego de una intervención de la  

Policía Municipal, las Direcciones mencionadas fueron unificadas y la estructura que se creóPolicía Municipal, las Direcciones mencionadas fueron unificadas y la estructura que se creó  

fue la Dirección General de Verificaciones y Habilitaciones. fue la Dirección General de Verificaciones y Habilitaciones. 

975975



El  objetivo  básico  del  Gobierno  en  esta  etapa  era  laEl  objetivo  básico  del  Gobierno  en  esta  etapa  era  la  

descentralización; se enviaban inspectores en forma experimental a los Centros de Gestión ydescentralización; se enviaban inspectores en forma experimental a los Centros de Gestión y  

Participación (C.G.P.) y se tenía un control con Áreas exteriores, el cual hasta ese momentoParticipación (C.G.P.) y se tenía un control con Áreas exteriores, el cual hasta ese momento  

era férreo y central. era férreo y central. 

En  efecto,  ciertas  Áreas  críticas  del  G.C.B.A.,  por  ejemplo,En  efecto,  ciertas  Áreas  críticas  del  G.C.B.A.,  por  ejemplo,  

““Espectáculos  PúblicosEspectáculos  Públicos””,  nunca  habían  sido  delegadas  y  tenían  una  dependencia  casi,  nunca  habían  sido  delegadas  y  tenían  una  dependencia  casi  

inmediata  del Jefe de Gobierno.  Es decir,  estaba la Jefatura  de Gobierno,  la Secretaría  deinmediata  del Jefe de Gobierno.  Es decir,  estaba la Jefatura  de Gobierno,  la Secretaría  de  

Gobierno y luego las Direcciones Generales.  Gobierno y luego las Direcciones Generales.  

En junio del año 2000 se instrumentó más coherentemente estaEn junio del año 2000 se instrumentó más coherentemente esta  

idea de descentralización  con el  envío de más  inspectores a  los C.G.P. Sin embargo,  estaidea de descentralización  con el  envío de más  inspectores a  los C.G.P. Sin embargo,  esta  

desconcentración no fue absoluta, pues el sistema dependía casi directamente de la Jefatura dedesconcentración no fue absoluta, pues el sistema dependía casi directamente de la Jefatura de  

Gobierno, desde donde se controlaban en definitiva las tareas de los centros referidos. Gobierno, desde donde se controlaban en definitiva las tareas de los centros referidos. 

También  dependiendo  directamente  de  la  Jefatura  existía  unaTambién  dependiendo  directamente  de  la  Jefatura  existía  una  

““Unidad de Control y SeguimientoUnidad de Control y Seguimiento””, que era un organismo fuera de nivel. En esta etapa el, que era un organismo fuera de nivel. En esta etapa el  

poder de policía estaba delegado en la Dirección General de Habilitaciones y Verificacionespoder de policía estaba delegado en la Dirección General de Habilitaciones y Verificaciones  

(D.G.H.y.V.).(D.G.H.y.V.).

En el año 2001 se suprimió la Secretaría de Gobierno y se creó laEn el año 2001 se suprimió la Secretaría de Gobierno y se creó la  

Secretaría de Justicia y Seguridad. En segundo nivel se encontraba la Subsecretaría de JusticiaSecretaría de Justicia y Seguridad. En segundo nivel se encontraba la Subsecretaría de Justicia  

y  Seguridad  y  en  un  tercer  nivel  aparecía  la  Dirección  General  de  Habilitaciones  yy  Seguridad  y  en  un  tercer  nivel  aparecía  la  Dirección  General  de  Habilitaciones  y  

Verificaciones. Agregó que se redujo un nivel de reporte. El decreto es el 654/2001 de fechaVerificaciones. Agregó que se redujo un nivel de reporte. El decreto es el 654/2001 de fecha  

10 de mayo de 2001. 10 de mayo de 2001. 

Estas estructuras permanecieron en vigencia unos 6 meses, puesEstas estructuras permanecieron en vigencia unos 6 meses, pues  

mediante el decreto 2011/01 del 27/11/01, desaparecieron la Secretaría y la Subsecretaría demediante el decreto 2011/01 del 27/11/01, desaparecieron la Secretaría y la Subsecretaría de  

Justicia  y  Seguridad.  De  esta  manera  la  D.G.H.yV.  pasó  a  depender  de  la  Secretaría  deJusticia  y  Seguridad.  De  esta  manera  la  D.G.H.yV.  pasó  a  depender  de  la  Secretaría  de  

Desarrollo Económico y de ésta a su vez dependía la Subsecretaría de Trabajo y Empleo. Desarrollo Económico y de ésta a su vez dependía la Subsecretaría de Trabajo y Empleo. 

Al  momento  del  traspaso  de  las  habilitaciones  al  Área  deAl  momento  del  traspaso  de  las  habilitaciones  al  Área  de  

Desarrollo  Económico,  se  tuvo  en  cuenta  que  aquellas  tienen  que  ver  con  la  actividadDesarrollo  Económico,  se  tuvo  en  cuenta  que  aquellas  tienen  que  ver  con  la  actividad  

económica. Sin embargo, la excusa, a juicio del deponente, luce como poco seria si se tiene eneconómica. Sin embargo, la excusa, a juicio del deponente, luce como poco seria si se tiene en  

cuenta que con las habilitaciones no sólo se controla eso, sino también la seguridad y la vidacuenta que con las habilitaciones no sólo se controla eso, sino también la seguridad y la vida  
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de las personas.  Comparativamente,  es  como si  a  nivel  nacional  se pretendiera  pasar  a  lade las personas.  Comparativamente,  es  como si  a  nivel  nacional  se pretendiera  pasar  a  la  

Policía Federal al Área del Ministerio de Economía. Policía Federal al Área del Ministerio de Economía. 

Otro detalle  es que la  Secretaría  de Desarrollo  Económico noOtro detalle  es que la  Secretaría  de Desarrollo  Económico no  

tiene como objetivo el ejercicio del poder de policía, por lo que mal podía delegarlo en latiene como objetivo el ejercicio del poder de policía, por lo que mal podía delegarlo en la   

D.G.H.yV.,   si no lo poseía. Esta última repartición fue intervenida y nunca más salió delD.G.H.yV.,   si no lo poseía. Esta última repartición fue intervenida y nunca más salió del  

tercer nivel de las estructuras. tercer nivel de las estructuras. 

Destacó que en el cuadro “número 5” se observa un cambio deDestacó que en el cuadro “número 5” se observa un cambio de  

denominación, en donde la Subsecretaría de Trabajo y Empleo pasó a llamarse Subsecretaríadenominación, en donde la Subsecretaría de Trabajo y Empleo pasó a llamarse Subsecretaría  

de  Trabajo  y  Fiscalización.  El  Área  de  Registro  de  Matafuegos  fue  transferida  a  otrasde  Trabajo  y  Fiscalización.  El  Área  de  Registro  de  Matafuegos  fue  transferida  a  otras  

reparticiones de la Secretaría de Desarrollo Económico. reparticiones de la Secretaría de Desarrollo Económico. 

Señaló  que  del  informe  “resulta  gracioso”  que  el  Registro  deSeñaló  que  del  informe  “resulta  gracioso”  que  el  Registro  de  

Seguridad Privada pasa por todas las Áreas como una Seguridad Privada pasa por todas las Áreas como una ““víboravíbora”” durante la gestión 2001-2004, durante la gestión 2001-2004,  

inclusive por la D.G.H.yV. inclusive por la D.G.H.yV. 

Exhibido el cuadro “número 6”, puso de resalto que desaparecióExhibido el cuadro “número 6”, puso de resalto que desapareció  

la Secretaría de Desarrollo Económico.  Se crea la Secretaría de Control Comunal (decretola Secretaría de Desarrollo Económico.  Se crea la Secretaría de Control Comunal (decreto  

430/02  del  14/05/02)  y   dependiendo  de  ésta  aparece  la  Subsecretaría  de  Regulación  y430/02  del  14/05/02)  y   dependiendo  de  ésta  aparece  la  Subsecretaría  de  Regulación  y  

Fiscalización. Por su parte, la D.G.V.yH. se observa ahora en éste ámbito orgánico, lo cualFiscalización. Por su parte, la D.G.V.yH. se observa ahora en éste ámbito orgánico, lo cual  

resulta más lógico y muestra cierto nivel de razonabilidad.  resulta más lógico y muestra cierto nivel de razonabilidad.  

Con un mes de diferencia -y por resolución 15/2002 del 27 deCon un mes de diferencia -y por resolución 15/2002 del 27 de  

junio  de  2002-  se  creó  la  Unidad  Polivalente  de  Inspecciones  (U.P.I.),  destinada  a  lajunio  de  2002-  se  creó  la  Unidad  Polivalente  de  Inspecciones  (U.P.I.),  destinada  a  la  

concentración y segmentación de las inspecciones. Este organismo en realidad se tuvo queconcentración y segmentación de las inspecciones. Este organismo en realidad se tuvo que  

valer de inspectores de otras Áreas para efectuar los controles. valer de inspectores de otras Áreas para efectuar los controles. 

Los  inspectores  pasaron  a  depender  entonces  de  unaLos  inspectores  pasaron  a  depender  entonces  de  una  

Subsecretaría  y  de  una  Secretaría  simultáneamente.  La  U.P.I.,  entonces,  dependía  de  dosSubsecretaría  y  de  una  Secretaría  simultáneamente.  La  U.P.I.,  entonces,  dependía  de  dos  

estructuras al mismo tiempo. Los objetivos originarios de este organismo estaban guiados porestructuras al mismo tiempo. Los objetivos originarios de este organismo estaban guiados por  

la idea de que los inspectores se constituyan en los C.G.P., pero por lo que se sabe, contó conla idea de que los inspectores se constituyan en los C.G.P., pero por lo que se sabe, contó con  

muy poca gente. muy poca gente. 

Exhibido  el  cuadro  “número  8”,  explicó  que  allí  puedeExhibido  el  cuadro  “número  8”,  explicó  que  allí  puede  

observarse que la Dirección de Verificaciones y Habilitaciones se dividió en dos; por un lado,observarse que la Dirección de Verificaciones y Habilitaciones se dividió en dos; por un lado,  
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la Dirección General de Habilitaciones y Permisos destinada a otorgar habilitaciones y porla Dirección General de Habilitaciones y Permisos destinada a otorgar habilitaciones y por  

otro,  la  Dirección  General  de  Verificaciones  y  Control.  Ésta  última  repartición  era  laotro,  la  Dirección  General  de  Verificaciones  y  Control.  Ésta  última  repartición  era  la  

encargada de las inspecciones correspondientes al poder municipal de policía. La modificaciónencargada de las inspecciones correspondientes al poder municipal de policía. La modificación  

es coherente, salvo por la existencia coetánea de la U.P.I. es coherente, salvo por la existencia coetánea de la U.P.I. 

Señaló que diez meses más tarde -el 19/5/03- la U.P.I. pasó aSeñaló que diez meses más tarde -el 19/5/03- la U.P.I. pasó a  

depender directamente de la Secretaría de Gobierno y Control Comunal. Siguen existiendo ladepender directamente de la Secretaría de Gobierno y Control Comunal. Siguen existiendo la  

Dirección de Habilitaciones y Permisos y la de Verificación y Control. Dirección de Habilitaciones y Permisos y la de Verificación y Control. 

Indicó  que  el  10  de  noviembre  del  año  2003,  por  decreto  n°Indicó  que  el  10  de  noviembre  del  año  2003,  por  decreto  n°  

2.515, se eliminó la Dirección General de Verificación y Control. Por ese entonces se hablaba2.515, se eliminó la Dirección General de Verificación y Control. Por ese entonces se hablaba  

de un de un ““foco de corrupciónfoco de corrupción”” y unos 460 agentes de calle fueron transferidos.  y unos 460 agentes de calle fueron transferidos. 

Manifestó que esto marcó una Manifestó que esto marcó una ““bisagrabisagra””, porque en este punto lo, porque en este punto lo  

que se perdió fue la que se perdió fue la ““memoria históricamemoria histórica”” de las inspecciones, pues, bien o mal, estos agentes de las inspecciones, pues, bien o mal, estos agentes  

inspeccionaban y tenían informes.  inspeccionaban y tenían informes.  

De  esta  manera,  para  las  habilitaciones  quedó  la  DirecciónDe  esta  manera,  para  las  habilitaciones  quedó  la  Dirección  

General de Habilitaciones y Permisos y para el control la U.P.I., que era un organismo fueraGeneral de Habilitaciones y Permisos y para el control la U.P.I., que era un organismo fuera  

de nivel y tenía dos Coordinaciones, a saber, la Administrativa y la Operativa. de nivel y tenía dos Coordinaciones, a saber, la Administrativa y la Operativa. 

Más tarde, en la Dirección General de Habilitaciones y Permisos,Más tarde, en la Dirección General de Habilitaciones y Permisos,  

se creó un comité de control de locales a habilitar, el cual era presidido por el Director delse creó un comité de control de locales a habilitar, el cual era presidido por el Director del  

Área y que contaba con el consejo de profesionales de otras reparticiones. La idea era agilizarÁrea y que contaba con el consejo de profesionales de otras reparticiones. La idea era agilizar  

el control de las habilitaciones. el control de las habilitaciones. 

Se exhibió el cuadro número 11 y sobre el punto expresó que allíSe exhibió el cuadro número 11 y sobre el punto expresó que allí  

puede advertirse cómo se suprimió la Secretaría de Gobierno y Control Comunal y se creó enpuede advertirse cómo se suprimió la Secretaría de Gobierno y Control Comunal y se creó en  

su  reemplazo  la  Secretaría  de  Justicia  y  Seguridad  Urbana.  Este  cambio  se  produjo  elsu  reemplazo  la  Secretaría  de  Justicia  y  Seguridad  Urbana.  Este  cambio  se  produjo  el  

10/12/2003, es decir, con tan solo un mes de diferencia respecto del anterior. Por debajo de la10/12/2003, es decir, con tan solo un mes de diferencia respecto del anterior. Por debajo de la  

Secretaría  creada,  estaba  la  Subsecretaría  de Control  Comunal,  que tenía  en  su Área a  laSecretaría  creada,  estaba  la  Subsecretaría  de Control  Comunal,  que tenía  en  su Área a  la  

Dirección General de Habilitaciones y Permisos y a la U.P.I.Dirección General de Habilitaciones y Permisos y a la U.P.I.

Con fecha 13/01/2004 se racionaliza el funcionamiento de la UPICon fecha 13/01/2004 se racionaliza el funcionamiento de la UPI  

que dejó de tener dos coordinaciones, lo cual resulta más lógico. que dejó de tener dos coordinaciones, lo cual resulta más lógico. 
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Posteriormente, una escribanía general confeccionó un informePosteriormente, una escribanía general confeccionó un informe  

del cual se desprendía que existían cincuenta mil expedientes sin resolver. En consecuencia, sedel cual se desprendía que existían cincuenta mil expedientes sin resolver. En consecuencia, se  

creó  la  Unidad  de  Proyectos  Especiales  destinada  a  la  evaluación  y  resolución  de  esascreó  la  Unidad  de  Proyectos  Especiales  destinada  a  la  evaluación  y  resolución  de  esas  

actuaciones.  Los  expedientes  eran  aquellos  pendientes  de  definición  en  la  ex  Direcciónactuaciones.  Los  expedientes  eran  aquellos  pendientes  de  definición  en  la  ex  Dirección  

General de Habilitaciones y Control (decreto 345/04 del 9/03/04). General de Habilitaciones y Control (decreto 345/04 del 9/03/04). 

A su vez, se creó el organismo fuera de nivel A su vez, se creó el organismo fuera de nivel “Área“Área Contralor de Contralor de  

EspectáculosEspectáculos”” destinado al control de los espectáculos deportivos, artísticos, religiosos, etc. destinado al control de los espectáculos deportivos, artísticos, religiosos, etc.  

(decreto 366/2004). Esta repartición dependía de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana,(decreto 366/2004). Esta repartición dependía de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana,  

quizá con la excusa de que ésta dictaba normas que eran delegadas en el organismo sindicado. quizá con la excusa de que ésta dictaba normas que eran delegadas en el organismo sindicado. 

Continuando  con su  exposición,  dijo  que del  cuadro  “númeroContinuando  con su  exposición,  dijo  que del  cuadro  “número  

14” puede observarse cómo de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana, dependen dos14” puede observarse cómo de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana, dependen dos  

Subsecretarías: la de Control Comunal y la de Justicia y Trabajo. En la órbita de la primeraSubsecretarías: la de Control Comunal y la de Justicia y Trabajo. En la órbita de la primera  

aparece la U.P.I. y la Dirección General de Habilitaciones y Permisos; respecto de la segunda,aparece la U.P.I. y la Dirección General de Habilitaciones y Permisos; respecto de la segunda,  

dependen  la  Unidad  de  Evolución  y  Resolución  de  Actuaciones  (U.E.R.A.)  y  el  Área  dedependen  la  Unidad  de  Evolución  y  Resolución  de  Actuaciones  (U.E.R.A.)  y  el  Área  de  

Contralor Espectáculos. Contralor Espectáculos. 

Con fecha 26/8/2004 -mediante decreto 1563/04- se produjo unCon fecha 26/8/2004 -mediante decreto 1563/04- se produjo un  

cambio de mayor nivel. La UPI y la UERA se subsumieron y se transfirió su patrimonio ycambio de mayor nivel. La UPI y la UERA se subsumieron y se transfirió su patrimonio y  

personal a la Dirección General de Fiscalización y Control, que personal a la Dirección General de Fiscalización y Control, que ““reflotó” nuevamente y quedóreflotó” nuevamente y quedó  

a  cargo  del  poder  de  policía.  Por  su  parte,  la  Subsecretaría  de  Justicia  y  Trabajo  siguióa  cargo  del  poder  de  policía.  Por  su  parte,  la  Subsecretaría  de  Justicia  y  Trabajo  siguió  

teniendo el Área  de Contralor de Espectáculos.teniendo el Área  de Contralor de Espectáculos.

En  los  considerandos  de  la  resolución  se  reconoce  que  losEn  los  considerandos  de  la  resolución  se  reconoce  que  los  

sucesivos  cambios  generaron  responsabilidades  ambiguas  y  actividades  superpuestas,  lossucesivos  cambios  generaron  responsabilidades  ambiguas  y  actividades  superpuestas,  los  

cuales, en definitiva, no resultaron adecuados al funcionamiento del poder de policía en lacuales, en definitiva, no resultaron adecuados al funcionamiento del poder de policía en la  

Ciudad de Buenos Aires. Ciudad de Buenos Aires. 

Por decreto n° 2036/04 de fecha 5/11/04, tanto en la DirecciónPor decreto n° 2036/04 de fecha 5/11/04, tanto en la Dirección  

de Habilitaciones y Permisos, como en la Dirección de Fiscalización y Control, se crean dosde Habilitaciones y Permisos, como en la Dirección de Fiscalización y Control, se crean dos  

Direcciones Adjuntas de esas reparticiones. Direcciones Adjuntas de esas reparticiones. 
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  Además, por resolución n° 424/04 del 17/11/2004 se crean seisAdemás, por resolución n° 424/04 del 17/11/2004 se crean seis  

unidades  de  coordinación  en  la  Dirección  General  de  Fiscalización  y  Control,  a  saber:unidades  de  coordinación  en  la  Dirección  General  de  Fiscalización  y  Control,  a  saber:  

Operativa, Legal, Auditoría Interna, Mesa de Entradas, Administrativa y Dirección General. Operativa, Legal, Auditoría Interna, Mesa de Entradas, Administrativa y Dirección General. 

Esta  última composición  de estructuras  es  el  cuadro previo alEsta  última composición  de estructuras  es  el  cuadro previo al  

hecho acaecido en el local hecho acaecido en el local ““República CromañónRepública Cromañón””. . 

Luego de este suceso, con fecha 20 de enero de 2005, se volvió aLuego de este suceso, con fecha 20 de enero de 2005, se volvió a  

un criterio de racionalidad y todas las Áreas pasaron a la Secretaría de Seguridad. Se crearonun criterio de racionalidad y todas las Áreas pasaron a la Secretaría de Seguridad. Se crearon  

las Subsecretarías de Control Comunal y de Emergencias. las Subsecretarías de Control Comunal y de Emergencias. 

Un hecho  sintomático  de  lo  sucedido,  es  que  desde  enero  deUn hecho  sintomático  de  lo  sucedido,  es  que  desde  enero  de  

2005 se triplicaron la cantidad de inspecciones con respecto al primer trimestre del año 2004.2005 se triplicaron la cantidad de inspecciones con respecto al primer trimestre del año 2004.  

En sólo tres meses del año 2005 se hicieron más inspecciones que en todo el 2004. En sólo tres meses del año 2005 se hicieron más inspecciones que en todo el 2004. 

Destacó  que  en  el  período  2000-2004  hubo  recurrentes  yDestacó  que  en  el  período  2000-2004  hubo  recurrentes  y  

erróneos cambios en las estructuras. Por ejemplo, cuando se suprimió la Dirección General deerróneos cambios en las estructuras. Por ejemplo, cuando se suprimió la Dirección General de  

Habilitaciones y Verificaciones con todo su personal y se formó la U.P.I. sin experiencia, seHabilitaciones y Verificaciones con todo su personal y se formó la U.P.I. sin experiencia, se  

perdió la memoria histórica que tardó en recuperarse. perdió la memoria histórica que tardó en recuperarse. 

Es evidente que si se cambian las estructuras organizativas de unEs evidente que si se cambian las estructuras organizativas de un  

día  para el  otro,  la  persona no sabe donde esta  parada.  Además  las  auditorias  internas  sedía  para el  otro,  la  persona no sabe donde esta  parada.  Además  las  auditorias  internas  se  

efectúan  anualmente,  es  decir,  culminan en  diciembre,  por  lo  que si  durante  ese lapso seefectúan  anualmente,  es  decir,  culminan en  diciembre,  por  lo  que si  durante  ese lapso se  

modifican constantemente los órganos, no se puede efectuar un contralor adecuado. modifican constantemente los órganos, no se puede efectuar un contralor adecuado. 

Dijo que también se observaron superposiciones de funciones yDijo que también se observaron superposiciones de funciones y  

unidades  paralelas.  Agregó  que   la  nueva  estructura  posterior  al  hecho  luce  como  másunidades  paralelas.  Agregó  que   la  nueva  estructura  posterior  al  hecho  luce  como  más  

coherente, lo que evidencia que cuando hay decisión política las cosas se hacen. coherente, lo que evidencia que cuando hay decisión política las cosas se hacen. 

Interrogado para que precise el significado de los  Interrogado para que precise el significado de los  ““organismosorganismos  

fuera de nivelfuera de nivel””, dijo que esta clase de órganos no tienen por qué depender de una Secretaría o, dijo que esta clase de órganos no tienen por qué depender de una Secretaría o  

Subsecretaría y deben reportar en forma directa al Jefe de Gobierno o a otra Área de alto nivel.Subsecretaría y deben reportar en forma directa al Jefe de Gobierno o a otra Área de alto nivel.  

En el G.C.B.A., en realidad, no hubo técnicamente organismos fuera de nivel, pues más allá deEn el G.C.B.A., en realidad, no hubo técnicamente organismos fuera de nivel, pues más allá de  

la denominación, dependían de estructuras inferiores. la denominación, dependían de estructuras inferiores. 

A preguntas que se le efectuaran para que diga qué debía hacerA preguntas que se le efectuaran para que diga qué debía hacer  

un funcionario ante el panorama que existía en el año 2004, respondió que si un  funcionarioun funcionario ante el panorama que existía en el año 2004, respondió que si un  funcionario   
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es  dotado  de  ciertas  funciones  y  advierte  que  no  existen  las  normas  y  los  medios  paraes  dotado  de  ciertas  funciones  y  advierte  que  no  existen  las  normas  y  los  medios  para  

cumplirlas, primeramente tiene que requerir las condiciones necesarias para desempeñarse. Sicumplirlas, primeramente tiene que requerir las condiciones necesarias para desempeñarse. Si  

los medios no llegan, debe hacer la denuncia correspondiente; si la situación persiste, a sulos medios no llegan, debe hacer la denuncia correspondiente; si la situación persiste, a su  

criterio, debe renunciar. criterio, debe renunciar. 

La  administración,  sea  pública  o  privada,  para  funcionarLa  administración,  sea  pública  o  privada,  para  funcionar  

correctamente,  debe tener  buena  dirección,  ejecución  y organización,  además  de controlescorrectamente,  debe tener  buena  dirección,  ejecución  y organización,  además  de controles  

adecuados. adecuados. 

Preguntado  para  que  diga  quién  decide  los  cambios  en  lasPreguntado  para  que  diga  quién  decide  los  cambios  en  las  

estructuras del G.C.B.A., dijo que el Jefe de Gobierno.estructuras del G.C.B.A., dijo que el Jefe de Gobierno.

Interrogado acerca  del  impacto  en el  pase de agente  sucedidoInterrogado acerca  del  impacto  en el  pase de agente  sucedido  

durante el año 2004, dijo que en la ciudad de Buenos Aires existían alrededor de 300 mildurante el año 2004, dijo que en la ciudad de Buenos Aires existían alrededor de 300 mil  

locales para verificar. Esta tarea no se podía realizar si la repartición contaba con 20 personas. locales para verificar. Esta tarea no se podía realizar si la repartición contaba con 20 personas. 

Resaltó que efectivamente a fines de 2004 había entre 200 y 300Resaltó que efectivamente a fines de 2004 había entre 200 y 300  

mil locales a inspeccionar y que si bien no sabe cuál era la dotación de personal de la UPI, éstamil locales a inspeccionar y que si bien no sabe cuál era la dotación de personal de la UPI, ésta  

nunca tuvo más de 20 integrantes. nunca tuvo más de 20 integrantes. 

A preguntas que se le efectuaran para que diga qué elementosA preguntas que se le efectuaran para que diga qué elementos  

objetivos tuvo en consideración para confeccionar su informe, indicó que utilizó un biblioratoobjetivos tuvo en consideración para confeccionar su informe, indicó que utilizó un bibliorato  

con  unas  600  o  700  leyes,  decretos  y  resoluciones.  Que  trató  de  hacer  un  relevamientocon  unas  600  o  700  leyes,  decretos  y  resoluciones.  Que  trató  de  hacer  un  relevamiento  

sintético de esas normas.sintético de esas normas.

Indicó  que  el  cambio  que  se  verificó  cuando  se  suprimió  laIndicó  que  el  cambio  que  se  verificó  cuando  se  suprimió  la  

Dirección  General  de  Verificación  y  Control  y  se  formó  la  Unidad  Polivalente  deDirección  General  de  Verificación  y  Control  y  se  formó  la  Unidad  Polivalente  de  

Inspecciones, debía haberse hecho en forma más  gradual. Que de la manera en que se hizo, laInspecciones, debía haberse hecho en forma más  gradual. Que de la manera en que se hizo, la  

U.P.I.  no  pudo  incorporar  elementos  de  U.P.I.  no  pudo  incorporar  elementos  de  ““evaluación  históricaevaluación  histórica”” y  muchos  casos  quedaron y  muchos  casos  quedaron  

““boyandoboyando”” en el infinito. en el infinito.

Aclaró que cuando habla de Aclaró que cuando habla de ““memoria históricamemoria histórica””, esta haciendo, esta haciendo  

referencia a toda la información que se acumuló en la Dirección General de Verificación yreferencia a toda la información que se acumuló en la Dirección General de Verificación y  

Control a lo largo de los años, es decir, expedientes y tareas que se debían realizar. Control a lo largo de los años, es decir, expedientes y tareas que se debían realizar. 

Interrogado acerca de si esa  Interrogado acerca de si esa  ““memoria históricamemoria histórica”” es objetiva y es objetiva y  

verificable, dijo que por lo menos existe y se puede revisar haciendo una auditoría. verificable, dijo que por lo menos existe y se puede revisar haciendo una auditoría. 
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En este  concepto  entran  los  50 mil  expedientes  a  que  hicieraEn este  concepto  entran  los  50 mil  expedientes  a  que  hiciera  

referencia y que estaban sin resolución. Recién se volvieron a analizar a mediados del añoreferencia y que estaban sin resolución. Recién se volvieron a analizar a mediados del año  

2006. 2006. 

Preguntado acerca de si existía acefalía en el ejercicio del poderPreguntado acerca de si existía acefalía en el ejercicio del poder  

de policía,  expresó que es casi  así,  puesto que en todos los casos la pequeña dotación dede policía,  expresó que es casi  así,  puesto que en todos los casos la pequeña dotación de  

personal importaba un descontrol de los locales. Si sólo se cuenta con 20, 40, o 50 inspectorespersonal importaba un descontrol de los locales. Si sólo se cuenta con 20, 40, o 50 inspectores  

para toda la ciudad, cualquiera puede hacer lo que quiere. para toda la ciudad, cualquiera puede hacer lo que quiere. 

A  preguntas  que  se  le  efectuaran  para  que  diga  cuál  fue  elA  preguntas  que  se  le  efectuaran  para  que  diga  cuál  fue  el  

objetivo  de  la  resolución  43/2004,  expresó  que  se  trata  de  las  facultades  del  objetivo  de  la  resolución  43/2004,  expresó  que  se  trata  de  las  facultades  del  “Área“Área de de  

Contralor  de EspectáculosContralor  de Espectáculos””,  y  esta  destinada  a  los  espectáculos  públicos,  de  concurrencia,  y  esta  destinada  a  los  espectáculos  públicos,  de  concurrencia  

masiva, como ser deportivos, religiosos y estadios al aire libre. masiva, como ser deportivos, religiosos y estadios al aire libre. 

  Respecto a los espectáculos artísticos, dijo que depende del tipoRespecto a los espectáculos artísticos, dijo que depende del tipo  

de control. Aclaró que  de control. Aclaró que  ““CromañónCromañón”” era un local de baile clase   era un local de baile clase  ““CC”” y que no estaba claro y que no estaba claro  

quien tenía el control en este supuesto, es decir, si le correspondía a la Dirección General dequien tenía el control en este supuesto, es decir, si le correspondía a la Dirección General de  

Verificación y Control o a Contralor de Espectáculos. Es un punto de confusión. Verificación y Control o a Contralor de Espectáculos. Es un punto de confusión. 

Interrogado  acerca  de  si  la  confusión  en  las  estructuras  seInterrogado  acerca  de  si  la  confusión  en  las  estructuras  se  

trasladaba a los administrados, dijo que había cierta percepción.   trasladaba a los administrados, dijo que había cierta percepción.   

Preguntado para que exprese a quien le corresponde el controlPreguntado para que exprese a quien le corresponde el control  

del  ingreso  de  pirotecnia  en  espectáculos  públicos,  dijo  que  a  la  Policía  Federal  y  a  losdel  ingreso  de  pirotecnia  en  espectáculos  públicos,  dijo  que  a  la  Policía  Federal  y  a  los  

Bomberos. Bomberos. 

  En el transcurso de la audiencia de debate del 6 de abril de 2009,En el transcurso de la audiencia de debate del 6 de abril de 2009,  

Pablo De  Biase  Pablo De  Biase  señaló que en el 2004 se desempeñaba como periodista del diario  señaló que en el 2004 se desempeñaba como periodista del diario  ““Olé”,Olé”,  

dictaba clases en la Universidad de Palermo y conducía el semanario denominado dictaba clases en la Universidad de Palermo y conducía el semanario denominado ““Llegás aLlegás a  

Buenos AiresBuenos Aires””..

  Indicó  que  la  publicación  mencionada  en  último  término  seIndicó  que  la  publicación  mencionada  en  último  término  se  

distribuye  gratuitamente  en  distintos  puntos  de  la  ciudad  -cines,  teatros  y  centros  dedistribuye  gratuitamente  en  distintos  puntos  de  la  ciudad  -cines,  teatros  y  centros  de  

información turística- y tiene por finalidad la promoción de las actividades culturales que seinformación turística- y tiene por finalidad la promoción de las actividades culturales que se  

realizan en ésta urbe.realizan en ésta urbe.
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  La revista es un emprendimiento privado que se inició en agostoLa revista es un emprendimiento privado que se inició en agosto  

de 2004 y en ese momento tenía pautas publicitarias del G.C.B.A., del gobierno nacional y dede 2004 y en ese momento tenía pautas publicitarias del G.C.B.A., del gobierno nacional y de  

firmas privadas.firmas privadas.

  Aclaró que no existía ningún convenio con el G.C.B.A. y que enAclaró que no existía ningún convenio con el G.C.B.A. y que en  

el 2004 las pautas publicitarias de los gobiernos mencionados alcanzaban aproximadamente elel 2004 las pautas publicitarias de los gobiernos mencionados alcanzaban aproximadamente el  

cuarenta por ciento de los ingresos que producía el semanario, que tenía una tirada de 20.000cuarenta por ciento de los ingresos que producía el semanario, que tenía una tirada de 20.000  

ejemplares semanales. ejemplares semanales. 

  Agregó  que  ya  no  está  vinculado  a  la  revista  y  que  en  laAgregó  que  ya  no  está  vinculado  a  la  revista  y  que  en  la  

actualidad cree que siguen teniendo pautas publicitarias oficiales, tanto del gobierno nacionalactualidad cree que siguen teniendo pautas publicitarias oficiales, tanto del gobierno nacional  

como el de la ciudad.como el de la ciudad.

  Por  otra  parte,  indicó  que  el  30  de  diciembre  de  2004  sePor  otra  parte,  indicó  que  el  30  de  diciembre  de  2004  se  

publicitó, entre otros espectáculos, el recital que realizaría publicitó, entre otros espectáculos, el recital que realizaría ““CallejerosCallejeros”” en  en ““CromañónCromañón””, en la, en la  

fecha mencionada.fecha mencionada.

  Explicó  que  la  información  de  dicho  concierto  la  recibió  porExplicó  que  la  información  de  dicho  concierto  la  recibió  por  

correo electrónico y que diariamente llegaban a la redacción trescientas gacetillas de distintoscorreo electrónico y que diariamente llegaban a la redacción trescientas gacetillas de distintos  

espectáculos.espectáculos.

  De toda la información recibida publicaban diez actividades deDe toda la información recibida publicaban diez actividades de  

diferentes rubros, en la página diferentes rubros, en la página ““33”” de la revista.    de la revista.   

  Precisó que el Precisó que el ““e-maile-mail”” lo había enviado Aldana Aprea desde la lo había enviado Aldana Aprea desde la  

casilla casilla ““aldana@sion.comaldana@sion.com””, como , como ““agente de prensaagente de prensa”” de la banda. de la banda.

  Puntualizó  que  no  le  consta  de  manera  fehaciente  que  laPuntualizó  que  no  le  consta  de  manera  fehaciente  que  la  

nombrada tuviera la calidad que invocó. nombrada tuviera la calidad que invocó. 

  Manifestó que no tenían  tiempo de chequear  quienes  eran losManifestó que no tenían  tiempo de chequear  quienes  eran los  

remitentes y presumían que  remitentes y presumían que  ““era gente con interés en difundir el espectáculoera gente con interés en difundir el espectáculo””, dado que no, dado que no  

tenían motivo para dudar de ello.tenían motivo para dudar de ello.

  La información que recibieron del recital  aludido,  se refería  aLa información que recibieron del recital  aludido,  se refería  a  

““fuegos artificialesfuegos artificiales”” y publicaron un resumen del correo recibido. y publicaron un resumen del correo recibido.

  Dijo no recordar con exactitud la frase publicada y aventuró queDijo no recordar con exactitud la frase publicada y aventuró que  

pudo haberse extractado pudo haberse extractado ““Callejeros con toda su parafernalia o con todas las lucesCallejeros con toda su parafernalia o con todas las luces””..
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  Expuso que los textos de los avisos que se publicaban se solíanExpuso que los textos de los avisos que se publicaban se solían  

tomar de las gacetillas recibidas o lo sacaban de su  tomar de las gacetillas recibidas o lo sacaban de su  ““espírituespíritu””. . 

  En dicha tarea debían adaptarse al espacio que les quedaba libreEn dicha tarea debían adaptarse al espacio que les quedaba libre  

en la página referida, que era la última que en la página referida, que era la última que ““cerrabacerraba””. . 

  Generalmente dicha síntesis era realizada por el encargado de lasGeneralmente dicha síntesis era realizada por el encargado de las  

notas que se referían a las bandas de rock y en algunas oportunidades la hacía otra persona,notas que se referían a las bandas de rock y en algunas oportunidades la hacía otra persona,  

incluso el declarante. incluso el declarante. 

  Sostuvo  que  el  resumen  pudo  ser  efectuado  por  Mariano  delSostuvo  que  el  resumen  pudo  ser  efectuado  por  Mariano  del  

Aguila, quien  Aguila, quien  ““colaboraba con los temas de rockcolaboraba con los temas de rock”” y trabajaba para  el   y trabajaba para  el  ““Suplemento Sí” deSuplemento Sí” de  

““ClarínClarín””..

  Recordó que el texto del correo electrónico recibido decía: Recordó que el texto del correo electrónico recibido decía: ““UnaUna  

mención aparte merece el público que con sus bengalas y banderas siempre hace del show demención aparte merece el público que con sus bengalas y banderas siempre hace del show de  

‘‘CallejerosCallejeros’’ una verdadera fiesta y  una verdadera fiesta y ‘‘ExcursionistasExcursionistas’’ no fue una excepción no fue una excepción””..

  Por el contrario, no recordó si el aviso estaba acompañado porPor el contrario, no recordó si el aviso estaba acompañado por  

una fotografía, ni si recibieron otras gacetillas que publicitaran a una fotografía, ni si recibieron otras gacetillas que publicitaran a ““CallejerosCallejeros””..

  Por otra parte, afirmó que en septiembre u octubre de 2004 elPor otra parte, afirmó que en septiembre u octubre de 2004 el  

semanario fue declarado de interés turístico por la semanario fue declarado de interés turístico por la ““Subsecretaría de TurismoSubsecretaría de Turismo”” del G.C.B.A. y del G.C.B.A. y  

que ello no tuvo ningún significado económico.que ello no tuvo ningún significado económico.

  Indicó que dicha declaración les permitió distribuir la revista enIndicó que dicha declaración les permitió distribuir la revista en  

los puestos de información turística.los puestos de información turística.

  Refirió que no tenían una relación contractual con el G.C.B.A.,Refirió que no tenían una relación contractual con el G.C.B.A.,  

que pagaba la pauta publicitaria al igual que que pagaba la pauta publicitaria al igual que ““cualquier empresacualquier empresa””..

  Por  último, precisó que la mayoría de los avisos del gobiernoPor  último, precisó que la mayoría de los avisos del gobierno  

aludido se referían a actividades culturales y que también difundían campañas de bien público.aludido se referían a actividades culturales y que también difundían campañas de bien público.

Con fecha 6 de abril de 2009, prestó declaración testimonial Con fecha 6 de abril de 2009, prestó declaración testimonial JoséJosé  

Daniel FedericoDaniel Federico.  Sobre el grado de conocimiento que posee sobre los acusados, dijo sólo. Sobre el grado de conocimiento que posee sobre los acusados, dijo sólo  

conocer al imputado Díaz, dado que trabajó en la Comisaría 7ª de la Policía Federal Argentina.conocer al imputado Díaz, dado que trabajó en la Comisaría 7ª de la Policía Federal Argentina.   

En relación a ello, agregó que estuvo destinado a la citada Seccional en dos oportunidades; enEn relación a ello, agregó que estuvo destinado a la citada Seccional en dos oportunidades; en  

un  primer  momento  se  desempeñó  como  Principal,  Jefe  de  Brigada  y  Jefe  de  Judiciales.un  primer  momento  se  desempeñó  como  Principal,  Jefe  de  Brigada  y  Jefe  de  Judiciales.  
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Tiempo después, y previo paso por la Comisaría 9ª de la Policía Federal Argentina, volvió a laTiempo después, y previo paso por la Comisaría 9ª de la Policía Federal Argentina, volvió a la  

Seccional 7ª con el rango de Subcomisario, cargo que ocupó desde el mes de diciembre deSeccional 7ª con el rango de Subcomisario, cargo que ocupó desde el mes de diciembre de  

2003 hasta el mes de abril de 2004 aproximadamente. 2003 hasta el mes de abril de 2004 aproximadamente. 

Explicó  que  su  función  como  segundo  jefe  era  netamenteExplicó  que  su  función  como  segundo  jefe  era  netamente  

administrativa y colaboraba con el Comisario. Sobre dicha tarea recordó haber elevado notasadministrativa y colaboraba con el Comisario. Sobre dicha tarea recordó haber elevado notas  

solicitando  inspecciones,  tanto  a  la  Dirección  General  de  Transporte  solicitando  inspecciones,  tanto  a  la  Dirección  General  de  Transporte  ––para  inspeccionarpara  inspeccionar  

vehículos-, a Migraciones para controlar los hoteles, y al Gobierno de la Ciudad con el objetovehículos-, a Migraciones para controlar los hoteles, y al Gobierno de la Ciudad con el objeto  

de verificar los locales bailables de la jurisdicción. de verificar los locales bailables de la jurisdicción. 

Por su parte, manifestó que estuvo a cargo de la Comisaría 7ª enPor su parte, manifestó que estuvo a cargo de la Comisaría 7ª en  

el mes de febrero de 2004 por licencia anual del respectivo Comisario. En ese acotado tiempo,el mes de febrero de 2004 por licencia anual del respectivo Comisario. En ese acotado tiempo,  

elevó sólo un pedido de inspección.elevó sólo un pedido de inspección.

Con motivo de lo antes expuesto,  a pedido de una parte se leCon motivo de lo antes expuesto,  a pedido de una parte se le  

exhibió la nota que se encuentra agregada a la causa a fs. 15.992, de la que surge que conexhibió la nota que se encuentra agregada a la causa a fs. 15.992, de la que surge que con  

fecha 10 de febrero de 2004 solicitó a la Directora de la Unidad Polivalente del Gobierno de lafecha 10 de febrero de 2004 solicitó a la Directora de la Unidad Polivalente del Gobierno de la  

Ciudad, Dra. Ana Fernández, la colaboración de personal para realizar inspecciones sobre losCiudad, Dra. Ana Fernández, la colaboración de personal para realizar inspecciones sobre los  

siguientes comercios del rubro “confiterías bailables”: siguientes comercios del rubro “confiterías bailables”: ““Central ParkCentral Park”” sito en Bartolomé Mitre sito en Bartolomé Mitre  

3.060, 3.060, ““Latino 11Latino 11”” en Ecuador y Bartolomé Mitre,  en Ecuador y Bartolomé Mitre, ““StadiumStadium”” en Ecuador 31,  en Ecuador 31, ““La ChevechaLa Chevecha””  

ubicado en la calle Ecuador 46, y “Popularísimo” sito enubicado en la calle Ecuador 46, y “Popularísimo” sito en la calle Bartolomé Mitre 2.737.  la calle Bartolomé Mitre 2.737. 

  El  testigo  reconoció  la  firma  que  luce  al  pie  de  la  referidaEl  testigo  reconoció  la  firma  que  luce  al  pie  de  la  referida  

actuación  como propia,  precisando a  su vez que la  diligencia  se  realizó  en circunstanciasactuación  como propia,  precisando a  su vez que la  diligencia  se  realizó  en circunstancias  

normales, puesto que era usual que se cursen ese tipo de notas. normales, puesto que era usual que se cursen ese tipo de notas. 

Aclaró  que  cuando  se  alude  a  colaboración,  lo  que  se  estaAclaró  que  cuando  se  alude  a  colaboración,  lo  que  se  esta  

requiriendo es personal idóneo para realizar la inspección.requiriendo es personal idóneo para realizar la inspección.

Precisó que en una ocasión estuvo presente cuando se efectuóPrecisó que en una ocasión estuvo presente cuando se efectuó  

una inspección en un local de música latina, participando de la misma personal de la Unidaduna inspección en un local de música latina, participando de la misma personal de la Unidad  

Polivalente del Gobierno de la Ciudad Polivalente del Gobierno de la Ciudad ––un arquitecto, un abogado y otra persona de la cual noun arquitecto, un abogado y otra persona de la cual no  

aportó mayores datos-.aportó mayores datos-.

Si bien no permaneció durante toda la inspección, personal a suSi bien no permaneció durante toda la inspección, personal a su  

cargo  cargo  ––no recordando quién-, tal vez el Jefe de Brigada o los móviles, se quedó prestandono recordando quién-, tal vez el Jefe de Brigada o los móviles, se quedó prestando  
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colaboración a la gente del Gobierno de la Ciudad. Ese tipo de datos se comunican y quedancolaboración a la gente del Gobierno de la Ciudad. Ese tipo de datos se comunican y quedan  

registrados, dado que es normal que se saquen copias de las actas que se labran y se informe aregistrados, dado que es normal que se saquen copias de las actas que se labran y se informe a  

la superioridad de la institución.la superioridad de la institución.

Al  serle  exhibido  el  plano  que  luce  a  fs.  15.991  de  la  causaAl  serle  exhibido  el  plano  que  luce  a  fs.  15.991  de  la  causa  

principal, el testigo reconoció que se trata de un croquis de la jurisdicción de la Comisaría 7ªprincipal, el testigo reconoció que se trata de un croquis de la jurisdicción de la Comisaría 7ª   

que se utilizaba para precisar en los sumarios dónde ocurrió determinado suceso. que se utilizaba para precisar en los sumarios dónde ocurrió determinado suceso. 

En  materia  de  relevamiento  de  locales  bailables  de  laEn  materia  de  relevamiento  de  locales  bailables  de  la  

jurisdicción,  explicó  que  si  bien  no  existe  una  normativa  específica  que  obligue  a  lajurisdicción,  explicó  que  si  bien  no  existe  una  normativa  específica  que  obligue  a  la  

dependencia policial a realizar dicha diligencia, es normal que el Jefe de Brigada informe si undependencia policial a realizar dicha diligencia, es normal que el Jefe de Brigada informe si un  

nuevo local se instala en la zona para que se coloque en un registro. nuevo local se instala en la zona para que se coloque en un registro. 

A instancias de la Dra. Campos se le mostró al testigo la pruebaA instancias de la Dra. Campos se le mostró al testigo la prueba  

obrante en la carpeta identificada con el número 123-1, aludiendo al respecto que el local obrante en la carpeta identificada con el número 123-1, aludiendo al respecto que el local ““ElEl  

ReventónReventón”” era  un  lugar  donde  no  eran  habituales  los  bailes,  sino  que  se  alquilaba  para era  un  lugar  donde  no  eran  habituales  los  bailes,  sino  que  se  alquilaba  para  

determinados eventos. De todas formas, aseveró que no conoció ese lugar como tampoco adeterminados eventos. De todas formas, aseveró que no conoció ese lugar como tampoco a  

““República CromañónRepública Cromañón””..

El  Fiscal  General,  lo  interrogó  acerca  de  por  qué  la  notaEl  Fiscal  General,  lo  interrogó  acerca  de  por  qué  la  nota  

solicitando colaboración para inspecciones se elevó a la Unidad Polivalente, respondiendo elsolicitando colaboración para inspecciones se elevó a la Unidad Polivalente, respondiendo el  

testigo que era el lugar que tenía como referencia para pedir esas cosas.testigo que era el lugar que tenía como referencia para pedir esas cosas.

Afirmó, que existe la posibilidad de que en el ámbito interno deAfirmó, que existe la posibilidad de que en el ámbito interno de  

la dependencia se asienten en algún libro tales diligencias. De todas formas, aclaró que lo quela dependencia se asienten en algún libro tales diligencias. De todas formas, aclaró que lo que  

se conoce como  se conoce como  ““libro de lanzamientolibro de lanzamiento”” nunca sale de la Comisaría,  debiendo el inspector nunca sale de la Comisaría,  debiendo el inspector  

constituirse en la Seccional una vez culminada la medida.  Caso contrario,  no se asienta laconstituirse en la Seccional una vez culminada la medida.  Caso contrario,  no se asienta la  

inspección.inspección.

Precisó que, cuando estuvo como Oficial Jefe, elevó una nota dePrecisó que, cuando estuvo como Oficial Jefe, elevó una nota de  

aquellas características y fue respondida rápidamente. No obstante ello, luego agregó que enaquellas características y fue respondida rápidamente. No obstante ello, luego agregó que en  

casos anteriores hubo que reiterar los pedidos en varias oportunidades. casos anteriores hubo que reiterar los pedidos en varias oportunidades. 

Por otro lado, explicó que, como no hay marco normativo que loPor otro lado, explicó que, como no hay marco normativo que lo  

relacione con las inspecciones, es que se solicita la colaboración de personal idóneo.relacione con las inspecciones, es que se solicita la colaboración de personal idóneo.
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Preguntado para que  dijera  si  con fecha  21 de abril  de 2004,Preguntado para que  dijera  si  con fecha  21 de abril  de 2004,  

prestó funciones en la fuerza policial,  el  testigo dijo no estar  seguro dado los traumáticosprestó funciones en la fuerza policial,  el  testigo dijo no estar  seguro dado los traumáticos  

momentos que vivió en esa época. Sin perjuicio de ello, sí recordó que para esa fecha  momentos que vivió en esa época. Sin perjuicio de ello, sí recordó que para esa fecha  ““ElEl  

ReventónReventón”” se alquilaba para eventos determinados.  se alquilaba para eventos determinados. 

  Si  bien  aquello  no  ocurría  todos  los  fines  de  semana,Si  bien  aquello  no  ocurría  todos  los  fines  de  semana,  

normalmente se destinaba -en la esquina de la Plaza Miserere y la calle Bartolomé Mitre- unnormalmente se destinaba -en la esquina de la Plaza Miserere y la calle Bartolomé Mitre- un  

carro de asalto de la Guardia de Infantería y móviles de otra dependencia para el control decarro de asalto de la Guardia de Infantería y móviles de otra dependencia para el control de  

ingreso y egreso de los chicos a los demás boliches que se encuentran por la zona.ingreso y egreso de los chicos a los demás boliches que se encuentran por la zona.

Aclaró  que  para  destinar  el  personal  a  dichas  unidades  deAclaró  que  para  destinar  el  personal  a  dichas  unidades  de  

control, no se tenía en cuenta la eventual cantidad de asistentes, sino que el Jefe de Operativocontrol, no se tenía en cuenta la eventual cantidad de asistentes, sino que el Jefe de Operativo  

rondaba por la zona y solicitaba personal.     rondaba por la zona y solicitaba personal.     

  En la audiencia de debate del 8 de abril de 2009, En la audiencia de debate del 8 de abril de 2009, Atilio DomingoAtilio Domingo  

AlimenaAlimena señaló que la Constitución y la ley 3 de la Ciudad, encomiendan a la Defensoría del señaló que la Constitución y la ley 3 de la Ciudad, encomiendan a la Defensoría del  

Pueblo  la  defensa,  protección  y  promoción  de  los  derechos  humanos  y  demás  derechosPueblo  la  defensa,  protección  y  promoción  de  los  derechos  humanos  y  demás  derechos  

reconocidos por la Constitución Nacional, por la Constitución local y por las leyes, frente a losreconocidos por la Constitución Nacional, por la Constitución local y por las leyes, frente a los  

actos u omisiones de los funcionarios públicos.actos u omisiones de los funcionarios públicos.

  Relató que fue legislador de la ciudad hasta el año 2003 y que seRelató que fue legislador de la ciudad hasta el año 2003 y que se  

desempeñó como Presidente de la Comisión de Espacio Público.desempeñó como Presidente de la Comisión de Espacio Público.

  Agregó que también  Agregó que también  ““estuvo en Hacienda, Obras Públicas y enestuvo en Hacienda, Obras Públicas y en  

Defensa del Consumidor y UsuarioDefensa del Consumidor y Usuario”” y que a mediados de 2003 inició sus actividades como y que a mediados de 2003 inició sus actividades como  

Defensor Adjunto de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.Defensor Adjunto de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

  Alicia  Pierini  estaba  a  cargo  de  la  Alicia  Pierini  estaba  a  cargo  de  la  ““DefensoríaDefensoría”” y  por  su y  por  su  

condición de arquitecto le asignaron todos los temas vinculados a  condición de arquitecto le asignaron todos los temas vinculados a  ““obras públicas, serviciosobras públicas, servicios  

públicos, desarrollo urbano y todo lo referido al públicos, desarrollo urbano y todo lo referido al ““controlcontrol””..

  Expresó que en 1994, Guillermo Francos lo convocó para queExpresó que en 1994, Guillermo Francos lo convocó para que  

preste funciones como Director General Adjunto de la Policía Municipal y que en esa época lapreste funciones como Director General Adjunto de la Policía Municipal y que en esa época la  

normativa que regulaba a los locales de baile no era distinta a la que regía en el 2004. normativa que regulaba a los locales de baile no era distinta a la que regía en el 2004. 
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  Explicó que la Ordenanza n°50.250/96 sólo ratificó y exigió elExplicó que la Ordenanza n°50.250/96 sólo ratificó y exigió el  

cumplimiento de la ley nacional 19.587 -Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo- que definecumplimiento de la ley nacional 19.587 -Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo- que define  

““el tema laboralel tema laboral”” y las medidas de seguridad humana. y las medidas de seguridad humana.

  Refirió que la aplicación de dicha ley para disponer clausuras fueRefirió que la aplicación de dicha ley para disponer clausuras fue  

avalada  por  la  justicia  y  que  en  caso  de  contradicción  con  normas  del  Código  deavalada  por  la  justicia  y  que  en  caso  de  contradicción  con  normas  del  Código  de  

Habilitaciones  se  debe  aplicar  la  Ley de  Higiene  y Seguridad  en  el  Trabajo,   por  ser  deHabilitaciones  se  debe  aplicar  la  Ley de  Higiene  y Seguridad  en  el  Trabajo,   por  ser  de  

carácter nacional.carácter nacional.

  La normativa aludida se encuentra dentro del marco laboral y laLa normativa aludida se encuentra dentro del marco laboral y la  

ciudad a partir de su autonomía tiene delegado el poder de policía del trabajo. ciudad a partir de su autonomía tiene delegado el poder de policía del trabajo. 

  Consideró  que  dicha  ley  da  respuesta  a  las  previsiones  delConsideró  que  dicha  ley  da  respuesta  a  las  previsiones  del  

Código de Habilitaciones, que Código de Habilitaciones, que “técnicamente” “técnicamente” es de aplicación más directa, pero está basadaes de aplicación más directa, pero está basada  

en la legislación mencionada.en la legislación mencionada.

  Afirmó que en los locales de baile clase  Afirmó que en los locales de baile clase  ““AA””,  ,  ““BB”” y   y  ““CC”” no se no se  

podía hacer recitales.podía hacer recitales.

  Precisó que la normativa que regula la actividad de los localesPrecisó que la normativa que regula la actividad de los locales  

mencionados  es  de  la  década  del  mencionados  es  de  la  década  del  ’’60  y  prevé  el  desarrollo  de  un  60  y  prevé  el  desarrollo  de  un  ““número  vivonúmero  vivo””,  cuya,  cuya  

realización era muy común en los cines para amenizar al público, al término de cada película,realización era muy común en los cines para amenizar al público, al término de cada película,   

con la presencia de un pianista o un guitarrista.con la presencia de un pianista o un guitarrista.

  En el Código de Habilitaciones se encuentra prevista la actividadEn el Código de Habilitaciones se encuentra prevista la actividad  

que se puede cumplir en los locales mencionados.que se puede cumplir en los locales mencionados.

  El  local  clase  El  local  clase  ““BB”” es  para parejas  y  en los  locales  clase   es  para parejas  y  en los  locales  clase  ““AA””  

puede haber alternadoras, aunque dicha puede haber alternadoras, aunque dicha ““figurafigura”” actualmente está prohibida. actualmente está prohibida.

  A  los  locales  clase  A  los  locales  clase  ““CC””,  la  norma  los  define  como  aquellos,  la  norma  los  define  como  aquellos  

lugares de baile donde se puede servir comidas y bebidas y, además, puede haber espectáculoslugares de baile donde se puede servir comidas y bebidas y, además, puede haber espectáculos  

y actos de transformación.y actos de transformación.

  Dijo  que  en  el  2005  se  sancionó  el  Decreto  de  necesidad  yDijo  que  en  el  2005  se  sancionó  el  Decreto  de  necesidad  y  

urgencia N°2, que indicó las medidas que debía cumplir un local de baile para que se puedaurgencia N°2, que indicó las medidas que debía cumplir un local de baile para que se pueda  

realizar un recital y que no habría razón para su sanción si dicha actividad ya estaba permitida.realizar un recital y que no habría razón para su sanción si dicha actividad ya estaba permitida.
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  Señaló  que  antes  de  dicho  decreto,  los  locales  de  baile  sóloSeñaló  que  antes  de  dicho  decreto,  los  locales  de  baile  sólo  

podían tener  una persona por metro cuadrado y que las salidas al  igual  que los sanitariospodían tener  una persona por metro cuadrado y que las salidas al  igual  que los sanitarios  

estaban previstas en función de cierta cantidad de personas.estaban previstas en función de cierta cantidad de personas.  

  Afirmó que los recitales son espectáculos masivos -y salvo queAfirmó que los recitales son espectáculos masivos -y salvo que  

el recital se haga en el  el recital se haga en el  ““SheratonSheraton””, donde se puede cobrar entradas  , donde se puede cobrar entradas  ““carascaras””- la exigencia de- la exigencia de  

una persona por metro cuadrado hacía que el local quede una persona por metro cuadrado hacía que el local quede ““desvirtuadodesvirtuado””, porque los conciertos, porque los conciertos  

se hacían en  ámbitos que podían recibir a mucho público.se hacían en  ámbitos que podían recibir a mucho público.

  Normalmente se hacían en lugares de grandes dimensiones y siNormalmente se hacían en lugares de grandes dimensiones y si  

bien podían hacerse de manera furtiva en otros lugares, tales eventos no se realizaban en lasbien podían hacerse de manera furtiva en otros lugares, tales eventos no se realizaban en las  

condiciones  que  prevé  la  ley,  que  exige  una  autorización  previa,  la  verificación  de  lascondiciones  que  prevé  la  ley,  que  exige  una  autorización  previa,  la  verificación  de  las  

condiciones del lugar, la presencia de asistencia médica y un servicio de ambulancias.condiciones del lugar, la presencia de asistencia médica y un servicio de ambulancias.

  Además,  la  autoridad  expedía  una  resolución  por  la  queAdemás,  la  autoridad  expedía  una  resolución  por  la  que  

autorizaba por única vez la realización de un recital, atento que no se habilitaban  autorizaba por única vez la realización de un recital, atento que no se habilitaban  ““lugareslugares””  

para recitales.para recitales.

  A  modo  de  ejemplo,  mencionó  que  por  cada  recital  que  seA  modo  de  ejemplo,  mencionó  que  por  cada  recital  que  se  

realizaba en realizaba en ““ObrasObras”” se debía pedir permiso y la autoridad fijaba las condiciones que debían se debía pedir permiso y la autoridad fijaba las condiciones que debían  

verificarse antes del comienzo de cada espectáculo.verificarse antes del comienzo de cada espectáculo.

  También solían hacerse recitales en los estadios de fútbol, comoTambién solían hacerse recitales en los estadios de fútbol, como  

el de el de ““RiverRiver””, , ““BocaBoca”” y  y ““VélezVélez””..  

  Aclaró  que  en  1994,  cuando  presto  funciones  en  la  PolicíaAclaró  que  en  1994,  cuando  presto  funciones  en  la  Policía  

Municipal, iniciaron actuaciones por la realización de recitales de carácter furtivo y por dichoMunicipal, iniciaron actuaciones por la realización de recitales de carácter furtivo y por dicho  

motivo clausuraron algunos locales.motivo clausuraron algunos locales.

  A veces los conciertos se realizaban en locales que funcionabanA veces los conciertos se realizaban en locales que funcionaban  

en  casas  antiguas  que  habían  sido  habilitadas  como café  o  bar  y  recibían  a  trescientas  oen  casas  antiguas  que  habían  sido  habilitadas  como café  o  bar  y  recibían  a  trescientas  o  

cuatrocientas personas, sin haber realizado publicidad.cuatrocientas personas, sin haber realizado publicidad.

  Expresó que dichas infracciones furtivas se pueden detectar porExpresó que dichas infracciones furtivas se pueden detectar por  

una inspección circunstancial o por denuncias de los vecinos por ruidos molestos.una inspección circunstancial o por denuncias de los vecinos por ruidos molestos.
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  En la Policía  Municipal  había más de quinientos  agentes  y esEn la Policía  Municipal  había más de quinientos  agentes  y es  

difícil  determinar  cuántos  inspectores  se  necesitan  para  cumplir  eficazmente  la  tarea  dedifícil  determinar  cuántos  inspectores  se  necesitan  para  cumplir  eficazmente  la  tarea  de  

control.control.

  Mencionó que no siempre se cuenta con todo el personal y que laMencionó que no siempre se cuenta con todo el personal y que la  

cantidad de inspectores necesarios depende de la política de estado que se adopte.cantidad de inspectores necesarios depende de la política de estado que se adopte.

  Recordó que en 1994 le pidió un informe al funcionario a cargoRecordó que en 1994 le pidió un informe al funcionario a cargo  

del Área de espectáculos,  quien le avisó que  del Área de espectáculos,  quien le avisó que  ““el sábadoel sábado”” había un recital  en el estadio de había un recital  en el estadio de  

““VélezVélez””..

  Tuvieron que Tuvieron que ““salir corriendosalir corriendo”” y emitir una resolución para fijar y emitir una resolución para fijar  

el procedimiento y los requisitos que debían cumplirse para la realización de un show de el procedimiento y los requisitos que debían cumplirse para la realización de un show de ““esasesas  

característicascaracterísticas””..

  Precisó que la empresa de seguridad contratada había vallado losPrecisó que la empresa de seguridad contratada había vallado los  

alrededores del estadio y tuvo que solicitar la detención del personal de seguridad porque noalrededores del estadio y tuvo que solicitar la detención del personal de seguridad porque no  

dejaba ingresar a una ambulancia del dejaba ingresar a una ambulancia del ““S.A.M.E.S.A.M.E.””.  .  

  Manifestó que desde la existencia de la Defensoría del PuebloManifestó que desde la existencia de la Defensoría del Pueblo  

había  antecedentes  referidos  a  los  locales  de baile  clase  había  antecedentes  referidos  a  los  locales  de baile  clase  ““CC”” y que a partir  del  año 2000 y que a partir  del  año 2000  

comenzaron a exigir el cumplimiento de toda la normativa referida a la habilitación.comenzaron a exigir el cumplimiento de toda la normativa referida a la habilitación.

  Además,  indicó que en los informes anuales  expedidos  por laAdemás,  indicó que en los informes anuales  expedidos  por la  

““Defensoría  del  PuebloDefensoría  del  Pueblo””,  existen  constancias  de  las  advertencias  y  recomendaciones,  existen  constancias  de  las  advertencias  y  recomendaciones  

efectuadas sobre los establecimientos mencionados.efectuadas sobre los establecimientos mencionados.

  Puntualizó  que  en  la  Actuación  n°  631  citaron  resolucionesPuntualizó  que  en  la  Actuación  n°  631  citaron  resoluciones  

anteriores y que en la página de Internet de la anteriores y que en la página de Internet de la ““DefensoríaDefensoría”” había información actualizada. había información actualizada.

  Toda la información emitida por la Defensoría del Pueblo es deToda la información emitida por la Defensoría del Pueblo es de  

acceso público y existe un archivo público de todas sus resoluciones.acceso público y existe un archivo público de todas sus resoluciones.

  Asimismo, expuso que era probable que las resoluciones del añoAsimismo, expuso que era probable que las resoluciones del año  

2004 estuvieran cargadas en la página referida, aunque no puede aseverarlo.2004 estuvieran cargadas en la página referida, aunque no puede aseverarlo.

  Aclaró  que  una disposición  de  la  Defensora  del  Pueblo  de  laAclaró  que  una disposición  de  la  Defensora  del  Pueblo  de  la  

Ciudad lo facultaba para realizar solicitudes y que Ciudad lo facultaba para realizar solicitudes y que ““dispararondispararon”” un alerta temprano porque era un alerta temprano porque era  

necesario advertir el riesgo que necesario advertir el riesgo que ““presumíanpresumían”” en la materia. en la materia.

990990



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

  Explicó que las solicitudes son muy escuetas y sencillas y noExplicó que las solicitudes son muy escuetas y sencillas y no  

llevan mayor trabajo. llevan mayor trabajo. 

  A través de ella comunican a las autoridades A través de ella comunican a las autoridades ““el problemael problema”” que que  

detectan y le piden informes.detectan y le piden informes.

  Posteriormente,  en  las  resoluciones,  evalúan  el  proceder  delPosteriormente,  en  las  resoluciones,  evalúan  el  proceder  del  

gobierno y efectúan las conclusiones.gobierno y efectúan las conclusiones.

  Las  resoluciones  no  son  vinculantes  y  el  G.C.B.A.  tiene  laLas  resoluciones  no  son  vinculantes  y  el  G.C.B.A.  tiene  la  

obligación de contestar.obligación de contestar.

  No existe un plazo determinado para realizar la contestación y enNo existe un plazo determinado para realizar la contestación y en  

el caso de la Actuación n° 631 dependía de las medidas que adoptara el gobierno. el caso de la Actuación n° 631 dependía de las medidas que adoptara el gobierno. 

  En caso que el gobierno no conteste una resolución, la defensoríaEn caso que el gobierno no conteste una resolución, la defensoría  

informa a la informa a la ““LegislaturaLegislatura”” a través del informe anual.   a través del informe anual.  

  En  dichos  casos  la  En dichos  casos  la  ““DefensoríaDefensoría”” emite  una  resolución  que  se emite  una  resolución  que  se  

comunica al G.C.B.A., generalmente al Director o comunica al G.C.B.A., generalmente al Director o ““encargadoencargado”” y si nuevamente no contestan y si nuevamente no contestan  

se eleva una resolución al Secretario o Subsecretario o en algunos casos al Jefe de Gabinete ose eleva una resolución al Secretario o Subsecretario o en algunos casos al Jefe de Gabinete o  

al Jefe de Gobierno.al Jefe de Gobierno.

  La La “L“Legislaturaegislatura”” también emitía resoluciones y pedía informes al también emitía resoluciones y pedía informes al  

Poder Ejecutivo sobre la situación de los locales de baile. Recordó que cuando fue legislador,Poder Ejecutivo sobre la situación de los locales de baile. Recordó que cuando fue legislador,   

sistemáticamente  pidió  informes  sobre  locales  bailables  porque  se  habían  presentadosistemáticamente  pidió  informes  sobre  locales  bailables  porque  se  habían  presentado  

denuncias de vecinos, que se quejaban de denuncias de vecinos, que se quejaban de ““FantásticoFantástico”” y de  y de ““AméricaAmérica””. . 

  Los  particulares  realizaban  denuncias  por  ruidos  molestosLos  particulares  realizaban  denuncias  por  ruidos  molestos  

provenientes  del  interior   los  locales,  por  aglomeración  de  concurrentes  sobre  el  espacioprovenientes  del  interior   los  locales,  por  aglomeración  de  concurrentes  sobre  el  espacio  

publico y por daños a fincas linderas.publico y por daños a fincas linderas.

  Al  iniciarse  la  Actuación  n°  631,  observaron  que  laAl  iniciarse  la  Actuación  n°  631,  observaron  que  la  

Superintendencia de Bomberos le había solicitado al G.C.B.A. que le informe la cantidad deSuperintendencia de Bomberos le había solicitado al G.C.B.A. que le informe la cantidad de  

locales bailables habilitados en la ciudad, porque no tenían un registro de locales. locales bailables habilitados en la ciudad, porque no tenían un registro de locales. 

  La  Superintendencia  de  Bomberos  se  limitaba  a  expedir  elLa  Superintendencia  de  Bomberos  se  limitaba  a  expedir  el  

certificado de  condiciones contra incendio y el G.C.B.A. tenía la facultad de habilitar.certificado de  condiciones contra incendio y el G.C.B.A. tenía la facultad de habilitar.
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  Solicitaron a la Solicitaron a la ““Superintendencia de BomberosSuperintendencia de Bomberos”” y al G.C.B.A. y al G.C.B.A.  

que les envíen el listado de locales bailables de la ciudad.que les envíen el listado de locales bailables de la ciudad.

  Cuando  recibieron  la  información  se  asustaron  porque  laCuando  recibieron  la  información  se  asustaron  porque  la  

““SuperintendenciaSuperintendencia”” tenía un listado de una carilla con treinta locales y el G.C.B.A. les envió tenía un listado de una carilla con treinta locales y el G.C.B.A. les envió  

““un libroun libro””..

  Tardaron una hora en entrecruzar los datos y concluyeron queTardaron una hora en entrecruzar los datos y concluyeron que  

sólo el doce por ciento de los locales estaban dentro del marco de legalidad y el resto de lossólo el doce por ciento de los locales estaban dentro del marco de legalidad y el resto de los   

establecimientos no cumplían con los requerimientos del Código de Habilitaciones.establecimientos no cumplían con los requerimientos del Código de Habilitaciones.

  Consideraron que los locales situados en los barrios, superaba laConsideraron que los locales situados en los barrios, superaba la  

cantidad de boliches que figuraban en la lista de cantidad de boliches que figuraban en la lista de ““bomberosbomberos””..

  A  su  vez,  detectaron  que  había  locales  A  su  vez,  detectaron  que  había  locales  ““conocidosconocidos”” que  no que  no  

estaban  incluidos  en  la  lista  aludida  y  otros  que  tenían  desde  hacía  mucho  tiempo  elestaban  incluidos  en  la  lista  aludida  y  otros  que  tenían  desde  hacía  mucho  tiempo  el  

““certificadocertificado”” vencido. vencido.

  Mantuvieron una reunión con un Subcomisario y un Principal deMantuvieron una reunión con un Subcomisario y un Principal de  

la  Superintendencia  de  Bomberos  y se  interiorizaron  sobre la  cantidad  y el  estado de  lasla  Superintendencia  de  Bomberos  y se  interiorizaron  sobre la  cantidad  y el  estado de  las  

autobombas.autobombas.

  La  realidad  indicaba  que  había  deficiencia,  atento  que  laLa  realidad  indicaba  que  había  deficiencia,  atento  que  la  

autobomba más nueva tenia veinte años de antigüedad.autobomba más nueva tenia veinte años de antigüedad.

  En  enero  de  2004  asistió  junto  a  su  colaborador  AntonioEn  enero  de  2004  asistió  junto  a  su  colaborador  Antonio  

Fernández a una reunión con la Subsecretaria de Control Comunal, Fabiana Fiszbin. Fernández a una reunión con la Subsecretaria de Control Comunal, Fabiana Fiszbin. 

  En dicho momento le comentó que estaba trabajando en ÁreasEn dicho momento le comentó que estaba trabajando en Áreas  

vinculadas a la vinculadas a la ““SubsecretaríaSubsecretaría”” y que en función de las actuaciones que se habían labrado en la y que en función de las actuaciones que se habían labrado en la  

““DefensoríaDefensoría””, consideraba que la habilitación de locales bailables era un tema sensible sobre el, consideraba que la habilitación de locales bailables era un tema sensible sobre el  

que se tenía que trabajar. que se tenía que trabajar. 

  También  hablaron  sobre  otros  temas  También  hablaron  sobre  otros  temas  ““sensiblessensibles””,  como  las,  como  las  

estaciones de servicio, cines, multicines y grandes centros comerciales.estaciones de servicio, cines, multicines y grandes centros comerciales.

  En  la  ciudad  había  doscientos  cincuenta  locales  de  baile,En  la  ciudad  había  doscientos  cincuenta  locales  de  baile,  

cuarenta grandes centros comerciales, veinte cines  y cuatrocientas estaciones de servicio.cuarenta grandes centros comerciales, veinte cines  y cuatrocientas estaciones de servicio.
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  Aún no había sido iniciada la Actuación n° 631 y le comunicóAún no había sido iniciada la Actuación n° 631 y le comunicó  

que iba a pedir un informe a la  Superintendencia de Bomberos y al G.C.B.A.que iba a pedir un informe a la  Superintendencia de Bomberos y al G.C.B.A.

  Destacó que por la misión asignada a la Destacó que por la misión asignada a la ““Defensoría del PuebloDefensoría del Pueblo””,,  

precisan acceder rápidamente a la información porque sino su actuación pierde sentido.precisan acceder rápidamente a la información porque sino su actuación pierde sentido.

  Por  tal  razón,  atento  que  un  pedido  de  informes  al  PoderPor  tal  razón,  atento  que  un  pedido  de  informes  al  Poder  

Ejecutivo demoraba entre cuatro y seis meses, le envió una copia de la nota remitida y enEjecutivo demoraba entre cuatro y seis meses, le envió una copia de la nota remitida y en  

veinte o treinta días obtuvo el listado completo de los locales de baile.veinte o treinta días obtuvo el listado completo de los locales de baile.

  Le explicó que  Le explicó que  ““los gobiernoslos gobiernos”” se equivocaban y consideraban se equivocaban y consideraban  

que  la  ley  19.587  no  era  de  aplicación   y  que  la  Ordenanza  n°  50.250  era  un  tema  deque  la  ley  19.587  no  era  de  aplicación   y  que  la  Ordenanza  n°  50.250  era  un  tema  de  

““bomberosbomberos””..

  Le  manifestó  que  desde  la  Le  manifestó  que  desde  la  ““DefensoríaDefensoría”” sostenían  que  la  ley sostenían  que  la  ley  

19.587 era más amplia que el Código de Habilitaciones y que regía la ley. 19.587 era más amplia que el Código de Habilitaciones y que regía la ley. 

  Relató que la funcionaria tomó nota de ello pero no tenía Relató que la funcionaria tomó nota de ello pero no tenía ““claroclaro  

conocimientoconocimiento”” del tema ni de las resoluciones anteriores de la   del tema ni de las resoluciones anteriores de la  ““DefensoríaDefensoría”” y,  por ello, le y,  por ello, le  

pidió unos días para ponerse al tanto y ver como estaba pidió unos días para ponerse al tanto y ver como estaba ““la situaciónla situación””..

  Posteriormente  la  funcionaria  le  dijo  que  no  encontraba  unaPosteriormente  la  funcionaria  le  dijo  que  no  encontraba  una  

resolución, pero la resolución, pero la ““DefensoríaDefensoría”” siempre se las enviaba y tenía un archivo público. siempre se las enviaba y tenía un archivo público.

  Por otra parte, señaló que a partir de la Ordenanza n°50.250, sePor otra parte, señaló que a partir de la Ordenanza n°50.250, se  

requirió un requirió un ““certificado de bomberoscertificado de bomberos”” sin el cual no se podía solicitar la habilitación. sin el cual no se podía solicitar la habilitación.

  Como la vigencia de dicho certificado era de un año y las fechasComo la vigencia de dicho certificado era de un año y las fechas  

de vencimiento eran distintas para cada local, había que tener un anotador para saber cuandode vencimiento eran distintas para cada local, había que tener un anotador para saber cuando  

vencían y el G.C.B.A. no lo tenía. vencían y el G.C.B.A. no lo tenía. 

  Dijo desconocer qué procedimiento efectuaban los inspectores yDijo desconocer qué procedimiento efectuaban los inspectores y  

afirmó que lo llamativo, era que los locales seguían abiertos con los certificados vencidos, deafirmó que lo llamativo, era que los locales seguían abiertos con los certificados vencidos, de  

acuerdo al registro que llevaba la Superintendencia de Bomberos.acuerdo al registro que llevaba la Superintendencia de Bomberos.

  Antes  de  mayo  hubo comunicaciones  telefónicas  con FabianaAntes  de  mayo  hubo comunicaciones  telefónicas  con Fabiana  

Fiszbin, porque necesitaban conocer rápidamente la realidad.Fiszbin, porque necesitaban conocer rápidamente la realidad.
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  En  dichas  comunicaciones  hablaban  de  otras  cuestiones  yEn  dichas  comunicaciones  hablaban  de  otras  cuestiones  y  

tangencialmente tangencialmente ““salía este temasalía este tema””, porque la funcionaria había tomado conciencia del , porque la funcionaria había tomado conciencia del ““regaloregalo””  

que había recibido.que había recibido.

  Aseveró que anteriormente ningún particular solicitaba  Aseveró que anteriormente ningún particular solicitaba  ““nadanada””,,  

ni el G.C.B.A. pedía el  ni el G.C.B.A. pedía el  ““certificado de bomberoscertificado de bomberos”” para mantener la habilitación. Tampoco para mantener la habilitación. Tampoco  

exigían el cumplimiento de la ley 19.587.exigían el cumplimiento de la ley 19.587.

  Posteriormente  se  reunió  en  dos  oportunidades  con  FabianaPosteriormente  se  reunió  en  dos  oportunidades  con  Fabiana  

Fiszbin, quien estuvo acompañada por su asesora Carmen Prusak.Fiszbin, quien estuvo acompañada por su asesora Carmen Prusak.

  En mayo se realizó la segunda reunión, en la que entregó unaEn mayo se realizó la segunda reunión, en la que entregó una  

copia de la Actuación n° 631, que además curso por el canal formal que demoraba sesenta díascopia de la Actuación n° 631, que además curso por el canal formal que demoraba sesenta días  

en llegar al funcionario y unos seis meses para obtener una respuesta.en llegar al funcionario y unos seis meses para obtener una respuesta.

  De  esa  manera  pudieron  avanzar  en  la  problemática  que  seDe  esa  manera  pudieron  avanzar  en  la  problemática  que  se  

presentaba  en  torno  a  los  locales  aludidos,  en  función  de  la  respuesta  rápida  que  habíanpresentaba  en  torno  a  los  locales  aludidos,  en  función  de  la  respuesta  rápida  que  habían  

obtenido en aproximadamente veinte días.obtenido en aproximadamente veinte días.

  En dichos encuentros la asesora explicó la metodología que ibanEn dichos encuentros la asesora explicó la metodología que iban  

a utilizar  para intimar a los locales a que regularicen su situación.a utilizar  para intimar a los locales a que regularicen su situación.

  Les  sugirió  publicar  Les  sugirió  publicar  ““un aviso  en  el  diarioun aviso  en  el  diario”” estableciendo  un estableciendo  un  

plazo de diez días para que los boliches regularicen la situación y al cabo de dicho plazo losplazo de diez días para que los boliches regularicen la situación y al cabo de dicho plazo los  

establecimientos que no cumplieran con las condiciones exigidas por las normas, debían serestablecimientos que no cumplieran con las condiciones exigidas por las normas, debían ser  

clausurados.clausurados.

  Les  explicó  que  la  regularización  de  los  locales  no  se  podíaLes  explicó  que  la  regularización  de  los  locales  no  se  podía  

dilatar en el tiempo  porque todo el sistema legal es perverso y los inspectores podían serdilatar en el tiempo  porque todo el sistema legal es perverso y los inspectores podían ser  

““burladosburlados””..

  Por ello, le dijo a Fabiana Fiszbin Por ello, le dijo a Fabiana Fiszbin ““esto va a ser lungoesto va a ser lungo””, , ““nos vannos van  

a volver locos con notasa volver locos con notas””, , ““no van a poder llegarno van a poder llegar””. . 

  Además  le  habló  sobre  la  necesidad  de  profundizar  y  actuarAdemás  le  habló  sobre  la  necesidad  de  profundizar  y  actuar  

rápido porque de lo contrario el rápido porque de lo contrario el ““esfuerzoesfuerzo”” no serviría para nada. no serviría para nada.
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  Afirmó  que  la  funcionaria  no  compartió  su  sugerencia  peroAfirmó  que  la  funcionaria  no  compartió  su  sugerencia  pero  

““tenía voluntadtenía voluntad”” y demostró interés en la problemática de los locales bailables,  aunque su y demostró interés en la problemática de los locales bailables,  aunque su  

reacción funcional no fue suficiente. reacción funcional no fue suficiente. 

  Añadió que estaba sensibilizada con el tema que le plantearon yAñadió que estaba sensibilizada con el tema que le plantearon y  

que de hecho se asustó cuando en la segunda reunión le dijo que de hecho se asustó cuando en la segunda reunión le dijo “eso va a demorar demasiado”,“eso va a demorar demasiado”,  

“no se compren un problema penal”. “no se compren un problema penal”. 

  Sostuvo  que  Sostuvo  que  ““todos  sabían  que  tenían  que  cumplirtodos  sabían  que  tenían  que  cumplir”” y  que  el y  que  el  

Estado tiene el derecho y la obligación de exigir que se cumpla con la ley, por lo que entendíaEstado tiene el derecho y la obligación de exigir que se cumpla con la ley, por lo que entendía   

que había que otorgar  un plazo mínimo y normalizar.que había que otorgar  un plazo mínimo y normalizar.

  Fabiana Fiszbin le dijo que no le pida eso, Fabiana Fiszbin le dijo que no le pida eso, ““eso se me escapa, noeso se me escapa, no  

puedo cortar todopuedo cortar todo””..

  El cese de la habilitación o la declaración de revocatoria de laEl cese de la habilitación o la declaración de revocatoria de la  

habilitación  era  una decisión  que debía  tomarse  en el  máximo nivel,  únicamente  la  podíahabilitación  era  una decisión  que debía  tomarse  en el  máximo nivel,  únicamente  la  podía  

adoptar la máxima autoridad que es el Jefe de Gobierno, que encabeza el poder de policía.adoptar la máxima autoridad que es el Jefe de Gobierno, que encabeza el poder de policía.

Expresó  que  la  Expresó  que  la  ““DefensoríaDefensoría”” podía  recomendar  al  Jefe  de  Gobierno  que podía  recomendar  al  Jefe  de  Gobierno  que  

practique  dicha  medida  y  que  le  planteó  practique  dicha  medida  y  que  le  planteó  ““la  inquietudla  inquietud”” a  Aníbal  Ibarra  en  una  reunión a  Aníbal  Ibarra  en  una  reunión  

informal.informal.

En dicha oportunidad el Jefe de Gobierno le dijo En dicha oportunidad el Jefe de Gobierno le dijo ““ya lo hablé con Fabianaya lo hablé con Fabiana”” y y  

como ello  coincidía  con lo que le  había  dicho  como ello  coincidía  con lo que le  había  dicho  ““la  funcionariala  funcionaria””,  entendió que la  respuesta,  entendió que la  respuesta  

obtenida era obtenida era ““suficientesuficiente””. . 

Por otra parte, precisó que Fabiana Fiszbin le informó que había dispuesto laPor otra parte, precisó que Fabiana Fiszbin le informó que había dispuesto la  

realización de un plan de inspecciones.realización de un plan de inspecciones.

Supuso  que  la  Subsecretaria  había  Supuso  que  la  Subsecretaria  había  ““bajadobajado”  ”  la  nota  recibida  a  los  ámbitosla  nota  recibida  a  los  ámbitos  

correspondientes, es decir, que sería un caso de inspecciones dirigidas.correspondientes, es decir, que sería un caso de inspecciones dirigidas.

Consideró  que  era  evidente  que  el  cumplimiento  rutinario  administrativoConsideró  que  era  evidente  que  el  cumplimiento  rutinario  administrativo  

indicaba que no podían llegar nunca a regularizar la situación y de indicaba que no podían llegar nunca a regularizar la situación y de ““hecho pasó así”.hecho pasó así”.

La realidad  de todo esto,  lamentablemente,  se vio después de  La realidad  de todo esto,  lamentablemente,  se vio después de  ““CromañónCromañón””,,  

porque cuando se abre el registro de locales bailables, recién a los treinta días se inscribieronporque cuando se abre el registro de locales bailables, recién a los treinta días se inscribieron  
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tres locales, varios meses después cuarenta locales y al día de hoy, pasados cuatro años, setres locales, varios meses después cuarenta locales y al día de hoy, pasados cuatro años, se  

encuentran registrados cien locales.encuentran registrados cien locales.

Expuso que  la  clausura  estaba  contemplada  en  la  norma  y que ello  generóExpuso que  la  clausura  estaba  contemplada  en  la  norma  y que ello  generó  

discusiones. discusiones. 

Sostuvo que la suspensión de la actividad del local es una obligación y que noSostuvo que la suspensión de la actividad del local es una obligación y que no  

podía haber diálogo con este tema, podía haber diálogo con este tema, ““debían cumplir con las condiciones, medios de egresodebían cumplir con las condiciones, medios de egreso””. . 

Afirmó  que  la  Subsecretaria  estaba  facultada  para  clausurar,  pero  no  paraAfirmó  que  la  Subsecretaria  estaba  facultada  para  clausurar,  pero  no  para  

disponer el cese de la actividad en general.disponer el cese de la actividad en general.

Sostuvo que ese hecho se concretó el 3 de enero de 2005, mediante el DecretoSostuvo que ese hecho se concretó el 3 de enero de 2005, mediante el Decreto  

N° 1/05,  que extendió la medida adoptada en el último decreto de 2004 -del 31 de diciembre-N° 1/05,  que extendió la medida adoptada en el último decreto de 2004 -del 31 de diciembre-  

que dispuso tres días de duelo y el cese de actividades por quince días. que dispuso tres días de duelo y el cese de actividades por quince días. 

Además dicho decreto ordenó el cumplimiento de la normativa vigente en laAdemás dicho decreto ordenó el cumplimiento de la normativa vigente en la  

Ciudad de Buenos Aires para la habilitación de locales bailables y modificó su capacidad.Ciudad de Buenos Aires para la habilitación de locales bailables y modificó su capacidad.

También dispuso que dichos establecimientos ajusten sus instalaciones  También dispuso que dichos establecimientos ajusten sus instalaciones  ““a losa los  

requerimientos de los códigos vigentesrequerimientos de los códigos vigentes”” -cantidad de sanitarios, medios de egreso- -cantidad de sanitarios, medios de egreso-..

Expresó  que  por  medio  de  la  solicitud  efectivizaron  el  pedido  formal  deExpresó  que  por  medio  de  la  solicitud  efectivizaron  el  pedido  formal  de  

profundizar el control y hacer cumplir la ley.profundizar el control y hacer cumplir la ley.

En la solicitud del 7 de mayo de 2004, se describe la situación de riesgo y en  laEn la solicitud del 7 de mayo de 2004, se describe la situación de riesgo y en  la  

parte  resolutiva  se  pide  al  G.C.B.A  parte  resolutiva  se  pide  al  G.C.B.A  ““que  cumplimenten  inexorablemente  todas  lasque  cumplimenten  inexorablemente  todas  las  

inspecciones  en  el  marco  de  la  Ordenanza  50.250 y de  verificarse  incumplimientos  de lainspecciones  en  el  marco  de  la  Ordenanza  50.250 y de  verificarse  incumplimientos  de la  

normativa vigente se apliquen las sanciones previstas a tal efecto en el régimen de penalidadesnormativa vigente se apliquen las sanciones previstas a tal efecto en el régimen de penalidades  

vigentesvigentes””,  porque sin el  ,  porque sin el  ““certificado de bomberoscertificado de bomberos”” no se puede habilitar el local y vencido no se puede habilitar el local y vencido  

aquél no debía continuar en actividad.aquél no debía continuar en actividad.

Hasta  ese  momento,  el  G.C.B.A.  Hasta  ese  momento,  el  G.C.B.A.  ““visitaba  los  localesvisitaba  los  locales”” e  intimaba  al e  intimaba  al  

cumplimiento de la ordenanza mencionada.cumplimiento de la ordenanza mencionada.

Le  manifestó  a  la  Subsecretaria  de  Control  Comunal  que  si  los  locales  noLe  manifestó  a  la  Subsecretaria  de  Control  Comunal  que  si  los  locales  no  

cumplían  con la  normativa  cumplían  con la  normativa  ““no podían  estar  funcionandono podían  estar  funcionando”” y que estaban legitimando  una y que estaban legitimando  una  

anormalidad.anormalidad.
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En la Actuación n° 631 se pide se intime a los locales a cumplir con la ley yEn la Actuación n° 631 se pide se intime a los locales a cumplir con la ley y  

para  ello  había  dos  opciones:  para  ello  había  dos  opciones:  ““la  clausura  del  localla  clausura  del  local”” o   o  ““la  intimación  con suspensión  dela  intimación  con suspensión  de  

actividadesactividades””..

Agregó que la suspensión de actividades podía ser Agregó que la suspensión de actividades podía ser ““controladacontrolada”.”.  

Indicó  que  se  podía  cumplir  con  su  sugerencia  sin  necesidad  de  clausurar,Indicó  que  se  podía  cumplir  con  su  sugerencia  sin  necesidad  de  clausurar,  

atento que se podía fijar un plazo para atento que se podía fijar un plazo para ““regularizarregularizar”” y disponer  y disponer ““en cada casoen cada caso”” el cese de las el cese de las  

actividades hasta que se adapten a la norma. actividades hasta que se adapten a la norma. 

Fabiana  Fiszbin  le  manifestó  que  tomar  dicha  medida  implicaba   parar  Fabiana  Fiszbin  le  manifestó  que  tomar  dicha  medida  implicaba   parar  ““aa  

todostodos””..

Asimismo,  le  informó  que  había  hablado  con  Juan  Carlos  López  y  AníbalAsimismo,  le  informó  que  había  hablado  con  Juan  Carlos  López  y  Aníbal  

Ibarra y tenía que adoptar una decisión en conjunto.Ibarra y tenía que adoptar una decisión en conjunto.

A fines  de 2004 el  G.C.B.A.,  luego de  haber  intimado  a  algunos locales  eA fines  de 2004 el  G.C.B.A.,  luego de  haber  intimado  a  algunos locales  e  

incluso  a  algunos  incluso  a  algunos  ““pubspubs”” que  infringían  normas  y  hacían  bailes,  enviaron  una  respuesta que  infringían  normas  y  hacían  bailes,  enviaron  una  respuesta  

respecto a la Actuación n° 631.respecto a la Actuación n° 631.

La contestación contenía un listado de locales  inspeccionados y clausuradosLa contestación contenía un listado de locales  inspeccionados y clausurados  

desde mayo a octubre de 2004.desde mayo a octubre de 2004.

La  última  información  de  la  Actuación  n°  631,  indica  que  hay  un  registroLa  última  información  de  la  Actuación  n°  631,  indica  que  hay  un  registro  

público y en los controles de rutina resultó coincidente la cantidad de locales registrados conpúblico y en los controles de rutina resultó coincidente la cantidad de locales registrados con  

““los certificados de bomberoslos certificados de bomberos””..

Aclaró que hace dos meses se dispuso el archivo de dichas actuaciones y queAclaró que hace dos meses se dispuso el archivo de dichas actuaciones y que  

no hubo no hubo ““una resoluciónuna resolución” ” porque ante la existencia de una causa judicial, la porque ante la existencia de una causa judicial, la ““DefensoríaDefensoría”” no no  

puede emitir opinión.puede emitir opinión.

Manifestó que por su experiencia laboral en el Área de inspecciones, suponeManifestó que por su experiencia laboral en el Área de inspecciones, supone  

que  los  directores  de  Área  ordenaban  las  inspecciones  y  que  hay  rutinas  de  control  yque  los  directores  de  Área  ordenaban  las  inspecciones  y  que  hay  rutinas  de  control  y  

actuaciones  frente  a  denuncias  o  hechos  particulares  u  operativos  periódicos,  que  sonactuaciones  frente  a  denuncias  o  hechos  particulares  u  operativos  periódicos,  que  son  

procedimientos  que  manejan  desde  la  procedimientos  que  manejan  desde  la  ““DirecciónDirección”” o   o  ““JefaturasJefaturas”” u  operativos  específicos, u  operativos  específicos,  

ordenados por un funcionario de mayor nivel.ordenados por un funcionario de mayor nivel.
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Respecto  al  artículo  publicado  por  el  diario  Respecto  al  artículo  publicado  por  el  diario  ““ClarínClarín””,  manifestó  que  el,  manifestó  que  el  

periodista  periodista  ““NovilloNovillo”” lo  reporteó  y  que  buscaron  publicar  la  nota  para  sensibilizar  a  los lo  reporteó  y  que  buscaron  publicar  la  nota  para  sensibilizar  a  los  

funcionarios, con la finalidad de que asuman un compromiso público.funcionarios, con la finalidad de que asuman un compromiso público.

Precisó que las Precisó que las ““DefensoríasDefensorías”” tanto a nivel nacional, provincial e internacional tanto a nivel nacional, provincial e internacional  

buscan un mecanismo que les otorgue inmediatez y la sensibilización de los funcionarios y debuscan un mecanismo que les otorgue inmediatez y la sensibilización de los funcionarios y de  

la sociedad respecto a una problemática.la sociedad respecto a una problemática.

Por ello en la primera reunión que mantuvo con Fabiana Fiszbin le comentó elPor ello en la primera reunión que mantuvo con Fabiana Fiszbin le comentó el  

caso caso ““KeyvisKeyvis””, porque quería despertar su interés con un hecho sensible para lograr que  se, porque quería despertar su interés con un hecho sensible para lograr que  se  

cumpliera con el pedido de la cumpliera con el pedido de la ““DefensoríaDefensoría””..

Otro de los objetivos era cumplir  con el  sistema de evacuación y hacer  losOtro de los objetivos era cumplir  con el  sistema de evacuación y hacer  los  

simulacros que no se hacían en ningún local.simulacros que no se hacían en ningún local.

Indicó que los vecinos se quejaban de los ruidos de los locales de baile y en elIndicó que los vecinos se quejaban de los ruidos de los locales de baile y en el  

caso del salón donde posteriormente funcionó caso del salón donde posteriormente funcionó ““CromañónCromañón””, la , la ““DefensoríaDefensoría”” realizó denuncias realizó denuncias  

por ruidos molestos de manera  sistemática.por ruidos molestos de manera  sistemática.

Exhibida que le fuera la nota publicada en el diario Exhibida que le fuera la nota publicada en el diario ““ClarínClarín”” manifestó que la manifestó que la  

referencia a la cantidad de asistentes a los locales es mensual y que la información la brindó elreferencia a la cantidad de asistentes a los locales es mensual y que la información la brindó el   

declarante, calculando declarante, calculando ““de manera estimativade manera estimativa”” trescientas personas por boliche. trescientas personas por boliche.

Luego el periodista realizó su propio cálculo, que a su entender no fue errado. Luego el periodista realizó su propio cálculo, que a su entender no fue errado. 

Para efectuar el cálculo tuvo en cuenta la denominada Para efectuar el cálculo tuvo en cuenta la denominada ““matinéematinée”, que era una”, que era una  

actividad actividad que se desarrollaba de manera irregular.que se desarrollaba de manera irregular.

Consideró  que la  difusión pública  del  tema ayudaba  a  que el  G.C.B.A.  Consideró  que la  difusión pública  del  tema ayudaba  a  que el  G.C.B.A.  ““sese  

apureapure”.”.

Fabiana Fiszbin lo tomó mal y le manifestó que el artículo periodístico no eraFabiana Fiszbin lo tomó mal y le manifestó que el artículo periodístico no era  

justo con su tarea.justo con su tarea.

Señaló que la nota no era una crítica hacia la funcionaria ni a su gestión y queSeñaló que la nota no era una crítica hacia la funcionaria ni a su gestión y que  

la idea fue la idea fue ““sensibilizar a todos, incluso a los jóvenessensibilizar a todos, incluso a los jóvenes””..

Afirmó que la funcionaria, tal vez motivada en la gestión de la  Afirmó que la funcionaria, tal vez motivada en la gestión de la  “D“Defensoríaefensoría””,,  

se estaba ocupando se estaba ocupando ““del temadel tema”” y que  y que ““en términos comparativos con gestiones anterioresen términos comparativos con gestiones anteriores””, se, se  
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había trabajado había trabajado ““quinientos por ciento o mil por ciento másquinientos por ciento o mil por ciento más””, porque antes no se había hecho, porque antes no se había hecho  

nada.  nada.  

Al  día  siguiente  de  la  publicación  de  la  nota  aludida,  recibieron  muchosAl  día  siguiente  de  la  publicación  de  la  nota  aludida,  recibieron  muchos  

llamados de medios gráficos y radiales.llamados de medios gráficos y radiales.

El funcionario de Seguridad Enrique Carelli desmintió los términos de la nota yEl funcionario de Seguridad Enrique Carelli desmintió los términos de la nota y  

dijo que en el G.C.B.A. tenían doscientos locales registrados.dijo que en el G.C.B.A. tenían doscientos locales registrados.

Los legisladores pidieron informes al G.C.B.A. y generaron una presentación. Los legisladores pidieron informes al G.C.B.A. y generaron una presentación. 

Por el contrario, la nota no tuvo repercusión en la justicia contravencional.Por el contrario, la nota no tuvo repercusión en la justicia contravencional.

Tampoco  la  Tampoco  la  ““DefensoríaDefensoría”” formuló  denuncias  ante  la  autoridad  policial,  ni formuló  denuncias  ante  la  autoridad  policial,  ni  

realizó amparos o presentaciones judiciales.realizó amparos o presentaciones judiciales.

Por  otra  parte,  Fabiana  Fiszbin  le  dijo  que  estaban  dialogando  con  losPor  otra  parte,  Fabiana  Fiszbin  le  dijo  que  estaban  dialogando  con  los  

representantes de la representantes de la ““Cámara de locales de baileCámara de locales de baile”” y le pidió que reciba a  y le pidió que reciba a ““VázquezVázquez””. . 

Señaló que la Señaló que la ““CámaraCámara”” nucleaba a pocos locales y que en el mes de junio se nucleaba a pocos locales y que en el mes de junio se  

reunió con el nombrado,  quien le preguntó reunió con el nombrado,  quien le preguntó ““qué intención tenían de golpear a la actividadqué intención tenían de golpear a la actividad””..

Ante ello,  manifestó que sólo iba a continuar  dialogando si tenía  interés enAnte ello,  manifestó que sólo iba a continuar  dialogando si tenía  interés en  

conocer conocer ““la solicitud y sus antecedentesla solicitud y sus antecedentes””..

Posteriormente le explicó en qué consistía el cumplimiento de la OrdenanzaPosteriormente le explicó en qué consistía el cumplimiento de la Ordenanza  

50.250 y de la ley 19.587.50.250 y de la ley 19.587.

Asimismo, le indicó que tenían la obligación de cumplir con la ley y que enAsimismo, le indicó que tenían la obligación de cumplir con la ley y que en  

caso contrario podrían tener responsabilidades de índole penal.caso contrario podrían tener responsabilidades de índole penal.

En septiembre u octubre de 2004, Vázquez se presentó junto al VicepresidenteEn septiembre u octubre de 2004, Vázquez se presentó junto al Vicepresidente  

de de ““la Cámarala Cámara” a efectos de ” a efectos de invitarlo a un seminario que estaban organizando invitarlo a un seminario que estaban organizando ““en conjunciónen conjunción””  

con el G.C.B.A., aspecto que  con el G.C.B.A., aspecto que  ““ya  habían conversado con Juan Carlos López y con Aníbalya  habían conversado con Juan Carlos López y con Aníbal  

IbarraIbarra””..

Además,  en  esta  segunda  reunión,  le  comentaron  que  Además,  en  esta  segunda  reunión,  le  comentaron  que  ““estaban  preparandoestaban  preparando  

simulacrossimulacros””..

Por otra parte, manifestó que la Superintendencia de Bomberos le enviaba laPor otra parte, manifestó que la Superintendencia de Bomberos le enviaba la  

información a mes vencido y de esa manera tomaba conocimiento que había locales que teníaninformación a mes vencido y de esa manera tomaba conocimiento que había locales que tenían  

el el ““certificado de bomberoscertificado de bomberos”” en trámite. en trámite.
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Explicó  que  la  presentación  del  trámite  permitía  que  los  locales  siganExplicó  que  la  presentación  del  trámite  permitía  que  los  locales  sigan  

funcionando,  porque el  G.C.B.A. actuaba  sobre la  base de la  funcionando,  porque el  G.C.B.A. actuaba  sobre la  base de la  ““buena febuena fe””,  sin  saber  si  los,  sin  saber  si  los  

establecimientos cumplían con las exigencias de prevención contra incendios.establecimientos cumplían con las exigencias de prevención contra incendios.

Con el paso del tiempo los informes le llegaban cada vez con más demora yCon el paso del tiempo los informes le llegaban cada vez con más demora y  

además disminuían la cantidad de locales que se presentaban a realizar el trámite.además disminuían la cantidad de locales que se presentaban a realizar el trámite.  

En  noviembre  la  En  noviembre  la  ““SuperintendenciaSuperintendencia”” le  envió  el  último  informe,  y  al le  envió  el  último  informe,  y  al  

comunicarse  telefónicamente  le  dijeron  que  con posterioridad  a  comunicarse  telefónicamente  le  dijeron  que  con posterioridad  a  ““CromañónCromañón”” no seguirían no seguirían  

enviando los informes. enviando los informes. 

Expresó  que  en  el  2004  también  emitieron  una  solicitud  en  relación  a  losExpresó  que  en  el  2004  también  emitieron  una  solicitud  en  relación  a  los  

““grandes centros comercialesgrandes centros comerciales”.”.

 Relató  que  al  asumir  funciones  en  el  G.C.B.A.,   Relató  que  al  asumir  funciones  en  el  G.C.B.A.,  ““AlvarezAlvarez”  mantuvo  una”  mantuvo  una  

reunión “con ellos” y posteriormente “areunión “con ellos” y posteriormente “avanzó” sobre los supermercados, hipermercados, salasvanzó” sobre los supermercados, hipermercados, salas  

de cine, estaciones de servicio y shoppings.de cine, estaciones de servicio y shoppings.

Por otra parte, manifestó que en una reunión protocolar con Aníbal Ibarra, de laPor otra parte, manifestó que en una reunión protocolar con Aníbal Ibarra, de la  

que participaron los cuatro Defensores Adjuntos de la Defensoría del Pueblo y la Defensora,que participaron los cuatro Defensores Adjuntos de la Defensoría del Pueblo y la Defensora,  

se hizo un paneo de lo que cada uno veía en la ciudad.se hizo un paneo de lo que cada uno veía en la ciudad.

Le planteó la problemática de los locales de baile al Jefe de Gobierno, quien leLe planteó la problemática de los locales de baile al Jefe de Gobierno, quien le  

contestó que ya lo había hablado con contestó que ya lo había hablado con ““FabianaFabiana”” y que estaba  y que estaba ““al tantoal tanto”.”.

 Después de lo ocurrido en  Después de lo ocurrido en ““CromañónCromañón””, le manifestó a Juan Carlos López que, le manifestó a Juan Carlos López que  

““esto es lo que les venía insistiendo y no quería que paseesto es lo que les venía insistiendo y no quería que pase”.”.  

Refirió que las habilitaciones eran expedidas por la Subsecretaría y requerían laRefirió que las habilitaciones eran expedidas por la Subsecretaría y requerían la  

presentación de los planos registrados, del plano aprobado de prevención contra incendio y elpresentación de los planos registrados, del plano aprobado de prevención contra incendio y el  

certificado expedido por la Superintendencia de Bomberos.certificado expedido por la Superintendencia de Bomberos.

 Agregó que siempre le llamó la atención que en el 2004, dentro del Área de Agregó que siempre le llamó la atención que en el 2004, dentro del Área de  

Subsecretaría -o lo que antes era la Inspección General pero por fuera de dicha estructura-Subsecretaría -o lo que antes era la Inspección General pero por fuera de dicha estructura-  

había una dependencia que se ocupaba pura y exclusivamente de otorgar los permisos para lahabía una dependencia que se ocupaba pura y exclusivamente de otorgar los permisos para la  

realización de recitales.realización de recitales.
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La habilitación de los locales bailables no tienen fecha de vencimiento, pero suLa habilitación de los locales bailables no tienen fecha de vencimiento, pero su  

vigencia queda supeditada a la validez del vigencia queda supeditada a la validez del ““certificado de bomberoscertificado de bomberos”” que vencían al año de ser que vencían al año de ser  

expedidos, plazo que con posterioridad al hecho que nos ocupa se fijó en noventa días.expedidos, plazo que con posterioridad al hecho que nos ocupa se fijó en noventa días.

Explicó que en la Actuación n° 631 se requiere la intimación al cumplimientoExplicó que en la Actuación n° 631 se requiere la intimación al cumplimiento  

de la Ordenanza 50.250, porque ello posibilitaba a la Subsecretaria realizar el procedimientode la Ordenanza 50.250, porque ello posibilitaba a la Subsecretaria realizar el procedimiento  

para resolver la problemática de los locales bailables.para resolver la problemática de los locales bailables.

Aclaró que en la Resolución 2022/03 la Defensora del Pueblo, Alicia Oliveira,Aclaró que en la Resolución 2022/03 la Defensora del Pueblo, Alicia Oliveira,  

se dirigió a un Director General y la recomendación de clausurar se efectuó al final de todo else dirigió a un Director General y la recomendación de clausurar se efectuó al final de todo el  

procedimiento de la Actuación mencionada.procedimiento de la Actuación mencionada.

En el caso de la Actuación n° 631, el pedido se envió directamente a la máximaEn el caso de la Actuación n° 631, el pedido se envió directamente a la máxima  

autoridad, autoridad, ““a la Subsecretariaa la Subsecretaria”, para solicitarle que “opere””, para solicitarle que “opere” porque no se había cumplido con porque no se había cumplido con  

lo requerido en la Resolución 2022/03lo requerido en la Resolución 2022/03””.  .  

Puntualizó que dicha resolución mantenía vigencia, porque las resoluciones sePuntualizó que dicha resolución mantenía vigencia, porque las resoluciones se  

dirigen al organismo y no a la persona.dirigen al organismo y no a la persona.

Si bien dicha resolución fijaba un apercibimiento de iniciar acciones penales,Si bien dicha resolución fijaba un apercibimiento de iniciar acciones penales,  

ellas no se iniciaron porque cambiaron todas las autoridades.ellas no se iniciaron porque cambiaron todas las autoridades.

Manifestó que el permanente cambio de la Manifestó que el permanente cambio de la ““conducciónconducción””, constituía otro tema, constituía otro tema  

que motivaba quejas de la que motivaba quejas de la ““DefensoríaDefensoría””..

Por otra parte, expresó que la Ordenanza 50.250 fue modificada por la 50.848,Por otra parte, expresó que la Ordenanza 50.250 fue modificada por la 50.848,  

que agravó la sanción al prever la pérdida de la habilitación.que agravó la sanción al prever la pérdida de la habilitación.

Asimismo, mencionó que no existía el registro que requería la norma y que noAsimismo, mencionó que no existía el registro que requería la norma y que no  

cambió las condiciones de habilitación. cambió las condiciones de habilitación. 

Respecto a la facultad de aplicar las sanciones que prevé la norma mencionada,Respecto a la facultad de aplicar las sanciones que prevé la norma mencionada,  

precisó que se hicieron muchas interpretaciones y que su experiencia le indicaba que en losprecisó que se hicieron muchas interpretaciones y que su experiencia le indicaba que en los  

casos de  casos de  ““desviación flagrante y con riesgos inminentesdesviación flagrante y con riesgos inminentes””, se debe clausurar, dar inmediata, se debe clausurar, dar inmediata  

intervención  al  superior  y,  en  caso  de  ser  necesario,  pedir  custodia  para  el  lugar  a  laintervención  al  superior  y,  en  caso  de  ser  necesario,  pedir  custodia  para  el  lugar  a  la  

Comisaría.  Comisaría.  

En  caso  contrario,  En  caso  contrario,  ““se  notificabase  notificaba”” y  en  la  administración  central   y  en  la  administración  central  ““se  debíase  debía  

procederproceder””..
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Sin  perjuicio  de  ello,  manifestó  que  la  sanción  de  multa  -prevista  en  laSin  perjuicio  de  ello,  manifestó  que  la  sanción  de  multa  -prevista  en  la  

Ordenanza  50.848-  debía  ser  aplicada  por  la  justicia  contravencional.  La  intimación  y  laOrdenanza  50.848-  debía  ser  aplicada  por  la  justicia  contravencional.  La  intimación  y  la  

clausura, por la Subsecretaría de Control Comunal.clausura, por la Subsecretaría de Control Comunal.

Expuso que  la  ley  451  de  Procedimientos  de  Faltas  estableció  sanciones  yExpuso que  la  ley  451  de  Procedimientos  de  Faltas  estableció  sanciones  y  

condiciones para la habilitación de los locales.condiciones para la habilitación de los locales.

Aclaró que Aclaró que ““los locales que recibió Fabiana Fiszbinlos locales que recibió Fabiana Fiszbin”” estaban habilitados sin el estaban habilitados sin el  

condicionamiento que exigía la ley mencionada.condicionamiento que exigía la ley mencionada.

Mencionó que el informe de bomberos era el elemento de contraprueba de loMencionó que el informe de bomberos era el elemento de contraprueba de lo  

que le podía decir Fabiana Fiszbin y que las altas y bajas de los locales no las obtuvo de laque le podía decir Fabiana Fiszbin y que las altas y bajas de los locales no las obtuvo de la  

funcionaria.funcionaria.

Asimismo, afirmó que  Asimismo, afirmó que  ““no le pasaba a nadieno le pasaba a nadie”” los informes que recibía de la los informes que recibía de la  

Superintendencia de Bomberos.  Superintendencia de Bomberos.  

Indicó que era el propietario del local quien, al vencimiento del Indicó que era el propietario del local quien, al vencimiento del ““certificado decertificado de  

bomberosbomberos””, debía iniciar el trámite para su renovación., debía iniciar el trámite para su renovación.

Por otra parte, manifestó que conocía el dictamen de la Por otra parte, manifestó que conocía el dictamen de la ““ProcuraciónProcuración”” respecto respecto  

a los locales que tiempo atrás habían sido habilitados sin certificado de bomberos.a los locales que tiempo atrás habían sido habilitados sin certificado de bomberos.

A su entender todos los locales debían adaptarse a la nueva reglamentación, talA su entender todos los locales debían adaptarse a la nueva reglamentación, tal  

como  ocurrió  en  el  caso  de  los  automóviles  como  ocurrió  en  el  caso  de  los  automóviles  ““con  el  uso  obligatorio  de  cinturones  decon  el  uso  obligatorio  de  cinturones  de  

seguridadseguridad””, , porque se trata de normas de seguridad y prevención en protección de derechos yporque se trata de normas de seguridad y prevención en protección de derechos y  

en salvaguarda del ciudadano. en salvaguarda del ciudadano. 

Puntualizó que la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires tienePuntualizó que la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires tiene  

autonomía y autarquía pero carece de poder de policía.autonomía y autarquía pero carece de poder de policía.

El  artículo  104 de la  Constitución  de la  Ciudad fija el  poder  de policía  enEl  artículo  104 de la  Constitución  de la  Ciudad fija el  poder  de policía  en  

cabeza del Jefe de Gobierno, quien puede delegarlo.cabeza del Jefe de Gobierno, quien puede delegarlo.

En base a ello, manifestó que la En base a ello, manifestó que la ““DefensoríaDefensoría”” no puede hacer inspecciones. no puede hacer inspecciones.

Preguntado por la Resolución 52 -de junio de 1999- explicó que una resoluciónPreguntado por la Resolución 52 -de junio de 1999- explicó que una resolución  

jamás puede tener una vigencia superior a la ley, y menos a la Constitución de la Ciudad.jamás puede tener una vigencia superior a la ley, y menos a la Constitución de la Ciudad.

Además aclaró que la Ley 3 especifica cuál es el carácter de la inspección queAdemás aclaró que la Ley 3 especifica cuál es el carácter de la inspección que  

puede realizar la Defensoría y que sólo puede efectuarla en oficinas públicas.puede realizar la Defensoría y que sólo puede efectuarla en oficinas públicas.
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 Respecto  a  la  utilización  de  espuma  de  poliuretano,  manifestó  que  la  ley Respecto  a  la  utilización  de  espuma  de  poliuretano,  manifestó  que  la  ley  

19.587 es la  única norma que fija los límites  de partículas  del ácido cianhídrico  y que la19.587 es la  única norma que fija los límites  de partículas  del ácido cianhídrico  y que la  

““DefensoríaDefensoría”” realizó una  realizó una ““presentaciónpresentación”” por el uso de dicho material en las cárceles. por el uso de dicho material en las cárceles.

Expuso que en el 2004 la autoridad directa de aplicación de la ley 19.588 deExpuso que en el 2004 la autoridad directa de aplicación de la ley 19.588 de  

Seguridad  e  Higiene  Industrial  respecto  a  los  locales  y  a  las  habilitaciones  era  laSeguridad  e  Higiene  Industrial  respecto  a  los  locales  y  a  las  habilitaciones  era  la  

““Subsecretaría de ControlSubsecretaría de Control””..

Dicha norma también era aplicada por el G.C.B.A. en el Área de trabajo, queDicha norma también era aplicada por el G.C.B.A. en el Área de trabajo, que  

dependía de otra dependía de otra ““SubsecretaríaSubsecretaría””. . 

Expresó que en cuestiones vinculadas a la seguridad de los locales bailables,Expresó que en cuestiones vinculadas a la seguridad de los locales bailables,  

también resultan aplicables la ley 19.587 y su decreto reglamentario N° 531/79, que se refieretambién resultan aplicables la ley 19.587 y su decreto reglamentario N° 531/79, que se refiere  

a la a la ““Lucha y Prevención de IncendiosLucha y Prevención de Incendios””..

Asimismo, mencionó que una ley específica regula la actividad del personal deAsimismo, mencionó que una ley específica regula la actividad del personal de  

seguridad y control que cumplen funciones dentro del local.seguridad y control que cumplen funciones dentro del local.

A preguntas de las partes, respondió que no tenían conocimiento que en losA preguntas de las partes, respondió que no tenían conocimiento que en los  

recitales de rock el público usara pirotecnia y tampoco conocían al grupo  recitales de rock el público usara pirotecnia y tampoco conocían al grupo  ““CallejerosCallejeros”” ni a ni a  

otros conjuntos de rock. otros conjuntos de rock. 

Por último, manifestó que ellos no interactúan con ningún funcionario ni con laPor último, manifestó que ellos no interactúan con ningún funcionario ni con la  

Policía. Policía. 

Prestó  declaración  en  el  juicio  Prestó  declaración  en  el  juicio  Antonio  FernándezAntonio  Fernández,  quien  previo  a,  quien  previo  a  

comenzar su exposición, señaló que conoce a las imputadas Ana María Fernández y Fabianacomenzar su exposición, señaló que conoce a las imputadas Ana María Fernández y Fabiana  

Fiszbin por haber mantenido reuniones de índole laboral con las nombradas. Agregó que sabeFiszbin por haber mantenido reuniones de índole laboral con las nombradas. Agregó que sabe  

que fue denunciado penalmente por la última de ellas, aunque dijo que éste extremo no afectaque fue denunciado penalmente por la última de ellas, aunque dijo que éste extremo no afecta  

su testimonio. su testimonio. 

Indicó que en el año 2004 comenzó a trabajar como asesor deIndicó que en el año 2004 comenzó a trabajar como asesor de  

Atilio Alimena, quien el año anterior fue elegido como Defensor del Pueblo de la Ciudad deAtilio Alimena, quien el año anterior fue elegido como Defensor del Pueblo de la Ciudad de  

Buenos Aires. Que si bien antes no se había desempeñado en el  Gobierno de la Ciudad, sí loBuenos Aires. Que si bien antes no se había desempeñado en el  Gobierno de la Ciudad, sí lo  

había hecho en la Legislatura,  lugar donde conoció al mentado Alimena. había hecho en la Legislatura,  lugar donde conoció al mentado Alimena. 

Expuso que con motivo de sus labores mantuvo tres reunionesExpuso que con motivo de sus labores mantuvo tres reuniones  

con Fabiana Fiszbin. Sobre el punto, dijo que al inicio de la gestión de Alimena se procuró decon Fabiana Fiszbin. Sobre el punto, dijo que al inicio de la gestión de Alimena se procuró de  
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mantener  contacto  con los  distintos  funcionarios  por  temáticas  que  se  iban  a  tratar  en  lamantener  contacto  con los  distintos  funcionarios  por  temáticas  que  se  iban  a  tratar  en  la  

Defensoría, con el objeto de intercambiar información. Defensoría, con el objeto de intercambiar información. 

En el caso de los encuentros con Fiszbin, la problemática a tratarEn el caso de los encuentros con Fiszbin, la problemática a tratar  

se relacionaba fundamentalmente con la gestión de fiscalización y control de la funcionaria. se relacionaba fundamentalmente con la gestión de fiscalización y control de la funcionaria. 

Señaló que Alimena le  pidió  que concurra  a  la  reunión comoSeñaló que Alimena le  pidió  que concurra  a  la  reunión como  

colaborador suyo; agregó que en el desempeño de tal función se dedicaba a las cuestionescolaborador suyo; agregó que en el desempeño de tal función se dedicaba a las cuestiones  

técnicas, como ser, el estudio de alguna normativa, o bien observando algún problema que setécnicas, como ser, el estudio de alguna normativa, o bien observando algún problema que se  

podía suscitar en alguna obra o en la vía pública. podía suscitar en alguna obra o en la vía pública. 

Manifestó que si bien no recordaba con precisión la fecha de laManifestó que si bien no recordaba con precisión la fecha de la  

primera reunión con Fiszbin, ésta habrá tenido lugar en los primeros días del mes de enero delprimera reunión con Fiszbin, ésta habrá tenido lugar en los primeros días del mes de enero del   

año 2004. La temática que Alimena planteó en el encuentro versaba sobre los locales de baile,año 2004. La temática que Alimena planteó en el encuentro versaba sobre los locales de baile,  

estaciones de servicio, shoppings y todo aquello relacionado con la problemática relativa a laestaciones de servicio, shoppings y todo aquello relacionado con la problemática relativa a la  

probabilidades de incendio, medios de escape y prevención en ese tipo de lugares. probabilidades de incendio, medios de escape y prevención en ese tipo de lugares. 

Aclaró  que  más  allá  del  estudio  de  la  normativa,  la  idea  eraAclaró  que  más  allá  del  estudio  de  la  normativa,  la  idea  era  

tomar conocimiento de la información que el Área de control comunal venía recolectando atomar conocimiento de la información que el Área de control comunal venía recolectando a  

través de los años sobre el tema. través de los años sobre el tema. 

Destacó asimismo, que en el año 2000 la Defensoría ya le habíaDestacó asimismo, que en el año 2000 la Defensoría ya le había  

pedido al Gobierno de la Ciudad la implementación de la Ordenanza n° 50.250, solicitándolepedido al Gobierno de la Ciudad la implementación de la Ordenanza n° 50.250, solicitándole  

el cierre de aquellos locales de baile que no contaran con la habilitación correspondiente. el cierre de aquellos locales de baile que no contaran con la habilitación correspondiente. 

También existió otra resolución similar dirigida al Gobierno deTambién existió otra resolución similar dirigida al Gobierno de  

la Ciudad, del año 2002 o 2003, donde la Defensoría ponía de resalto la problemática de losla Ciudad, del año 2002 o 2003, donde la Defensoría ponía de resalto la problemática de los  

locales de baile y donde se consignaban una serie de boliches que no figuraban en el registro ylocales de baile y donde se consignaban una serie de boliches que no figuraban en el registro y  

por ende no tenían habilitación para funcionar.  Agregó que se trató de una resolución quepor ende no tenían habilitación para funcionar.  Agregó que se trató de una resolución que  

contaba con mucha información y bastante normativa. contaba con mucha información y bastante normativa. 

Puso de resalto que si bien no recordaba si estas resoluciones lePuso de resalto que si bien no recordaba si estas resoluciones le  

fueron mencionadas particularmente a la licenciada Fiszbin, sí se le explicaron claramente losfueron mencionadas particularmente a la licenciada Fiszbin, sí se le explicaron claramente los  

motivos de la visita, es decir, la problemática de muchos años referente a la seguridad de lasmotivos de la visita, es decir, la problemática de muchos años referente a la seguridad de las  

personas. En este punto, el caso de los locales de baile era el problema más serio. personas. En este punto, el caso de los locales de baile era el problema más serio. 
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Indicó  que  desconoce  si  Fiszbin  dio  una  respuesta  puntualIndicó  que  desconoce  si  Fiszbin  dio  una  respuesta  puntual  

respecto de lo conversado. Que él sólo concurrió como colaborador de Alimena. Sabe que larespecto de lo conversado. Que él sólo concurrió como colaborador de Alimena. Sabe que la  

licenciada  hacía  poco  que  había  asumido  en  el  cargo  y  que  además  de  las  cuestioneslicenciada  hacía  poco  que  había  asumido  en  el  cargo  y  que  además  de  las  cuestiones  

inherentes  a los locales  de baile,  se trató el  tema de las estaciones  de servicio  inherentes  a los locales  de baile,  se trató el  tema de las estaciones  de servicio  ––tenía unatenía una  

gravedad  parecida-  y  los  shoppings,  como  así  también  la  falta  de  documentación  engravedad  parecida-  y  los  shoppings,  como  así  también  la  falta  de  documentación  en  

habilitaciones contra incendio y medios de escape. habilitaciones contra incendio y medios de escape. 

Recordó que en esa oportunidad,  Fiszbin les hizo referencia  aRecordó que en esa oportunidad,  Fiszbin les hizo referencia  a  

una persona que no estuvo ese día para contactarse de allí en más en lo relativo a los temasuna persona que no estuvo ese día para contactarse de allí en más en lo relativo a los temas  

conversados. Se trataba de la Dra. Prusak. conversados. Se trataba de la Dra. Prusak. 

Señaló que la segunda reunión con Fiszbin tuvo lugar luego deSeñaló que la segunda reunión con Fiszbin tuvo lugar luego de  

iniciada la Actuación N° 631 de la Defensoría referente a estas cuestiones. Para ese entoncesiniciada la Actuación N° 631 de la Defensoría referente a estas cuestiones. Para ese entonces  

ya  se  habían  solicitado  una serie  de pedidos  de informes  a  Bomberos  y al  G.C.B.A.  conya  se  habían  solicitado  una serie  de pedidos  de informes  a  Bomberos  y al  G.C.B.A.  con  

respecto a la temática de los locales de baile. Puntualmente se había pedido a cada una de esasrespecto a la temática de los locales de baile. Puntualmente se había pedido a cada una de esas  

reparticiones  que  se  consignara  una  lista  de  los  establecimientos  que  contaban  con  lareparticiones  que  se  consignara  una  lista  de  los  establecimientos  que  contaban  con  la  

habilitación respectiva. habilitación respectiva. 

Recordó  que  una  vez  que  se  recibieron  esas  respuestas,  seRecordó  que  una  vez  que  se  recibieron  esas  respuestas,  se  

efectuó un cotejo de la información. Debido a las diferencias que se advirtieron entre ambosefectuó un cotejo de la información. Debido a las diferencias que se advirtieron entre ambos  

informes  informes  ––bomberos  informó  30  locales  habilitados  y  el  G.C.B.A.  un  total  de  100-,  labomberos  informó  30  locales  habilitados  y  el  G.C.B.A.  un  total  de  100-,  la  

Defensoría hizo una suerte de reporte de la situación y Alimena le solicitó que llamara a laDefensoría hizo una suerte de reporte de la situación y Alimena le solicitó que llamara a la  

funcionaria para materializar la segunda reunión. funcionaria para materializar la segunda reunión. 

En  este  encuentro,  entonces,  se  hizo  referencia  a  la  situaciónEn  este  encuentro,  entonces,  se  hizo  referencia  a  la  situación  

advertida y se le hizo entrega en mano a la licenciada Fiszbin de la fotocopia de la actuaciónadvertida y se le hizo entrega en mano a la licenciada Fiszbin de la fotocopia de la actuación   

con el informe mencionado. con el informe mencionado. 

Resaltó  que  la  diferencia  entre  los  listados  de  localesResaltó  que  la  diferencia  entre  los  listados  de  locales  

habilitadores  era  grande y que en la  reunión se charló  esto  con Fiszbin,  además  de otroshabilitadores  era  grande y que en la  reunión se charló  esto  con Fiszbin,  además  de otros  

problemas que se querían trabajar en forma conjunta. Agregó que el encuentro habrá duradoproblemas que se querían trabajar en forma conjunta. Agregó que el encuentro habrá durado  

media hora. media hora. 
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Dijo que Alimena le explicó a Fiszbin que existía una situaciónDijo que Alimena le explicó a Fiszbin que existía una situación  

de  riesgo,  puesto  que  había  una  ordenanza  que  decía  que para  contar  con  la  habilitaciónde  riesgo,  puesto  que  había  una  ordenanza  que  decía  que para  contar  con  la  habilitación  

correspondiente, los locales debían tener un permiso de bomberos, que la mayoría carecía. correspondiente, los locales debían tener un permiso de bomberos, que la mayoría carecía. 

Destacó  que  Alimena  Destacó  que  Alimena  ““daba  vueltasdaba  vueltas”” sobre  esta  problemática sobre  esta  problemática  

continuamente. Agregó que los locales sin ese permiso no podían funcionar. continuamente. Agregó que los locales sin ese permiso no podían funcionar. 

Refirió  que  se  sabía  por  comentarios  escuchados  en  laRefirió  que  se  sabía  por  comentarios  escuchados  en  la  

Defensoría, que el Área de control del G.C.B.A. había sufrido cambios importantes. Se decíaDefensoría, que el Área de control del G.C.B.A. había sufrido cambios importantes. Se decía  

que con la creación de la U.P.I.  se iba a conformar un grupo de elite  con capacidad paraque con la creación de la U.P.I.  se iba a conformar un grupo de elite  con capacidad para  

afrontar la situación. afrontar la situación. 

 La tercera reunión con Fiszbin tuvo lugar a consecuencia de la La tercera reunión con Fiszbin tuvo lugar a consecuencia de la  

publicación de un artículo del diario “Clarín” que había salido con motivo de la problemáticapublicación de un artículo del diario “Clarín” que había salido con motivo de la problemática  

de los locales  de baile.  Fiszbin le recriminó a Alimena los dichos que el  nombrado habíade los locales  de baile.  Fiszbin le recriminó a Alimena los dichos que el  nombrado había  

vertido en esa nota periodística, diciéndole que no correspondían porque ella había trabajadovertido en esa nota periodística, diciéndole que no correspondían porque ella había trabajado  

en el tema. en el tema. 

Explicó que Alimena se mostraba disconforme con la gestión deExplicó que Alimena se mostraba disconforme con la gestión de  

Fiszbin, pues entendía que si bien se había comenzado a hacer cosas, pretendía un corte masFiszbin, pues entendía que si bien se había comenzado a hacer cosas, pretendía un corte mas  

serio, puntualmente, no permitiendo la apertura de los locales que no contaran con el permisoserio, puntualmente, no permitiendo la apertura de los locales que no contaran con el permiso  

de bomberos. de bomberos. 

Recordó que, de acuerdo a la situación,  Fiszbin dijo que teníaRecordó que, de acuerdo a la situación,  Fiszbin dijo que tenía  

que disponer el  cierre de un total  de cien establecimientos  y que para ello necesitaba unaque disponer el  cierre de un total  de cien establecimientos  y que para ello necesitaba una  

decisión política que la excedía.  Argumentaba que ella no tenía capacidad para disponerla.decisión política que la excedía.  Argumentaba que ella no tenía capacidad para disponerla.  

Decía que tenía que decidirla alguna autoridad superior a la licenciada. Decía que tenía que decidirla alguna autoridad superior a la licenciada. 

Agregó que la  gestión se estaba haciendo.  A su criterio,  si  laAgregó que la  gestión se estaba haciendo.  A su criterio,  si  la  

Ordenanza  n°  50.250  exigía  el  permiso  y  el  local  no  lo  tenía,  éste  no  podía  seguirOrdenanza  n°  50.250  exigía  el  permiso  y  el  local  no  lo  tenía,  éste  no  podía  seguir  

desarrollando la actividad. desarrollando la actividad. 

Con relación a las reuniones con Ana María Fernández, dijo noCon relación a las reuniones con Ana María Fernández, dijo no  

recordar si había sido una o dos, como así tampoco si se materializó antes o después del iniciorecordar si había sido una o dos, como así tampoco si se materializó antes o después del inicio  

de la Actuación n° 631. En ese momento Fernández era la responsable de la U.P.I. y el dicentede la Actuación n° 631. En ese momento Fernández era la responsable de la U.P.I. y el dicente   

concurrió personalmente. concurrió personalmente. 
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Dijo  que  hablaron  de  los  mismos  temas  que  se  trataron  conDijo  que  hablaron  de  los  mismos  temas  que  se  trataron  con  

Fiszbin, es decir, de los locales de baile, estaciones de servicio y shoppings. Señaló que leFiszbin, es decir, de los locales de baile, estaciones de servicio y shoppings. Señaló que le  

comentó qué hacía la Defensoría en ese ámbito y que la reunión fue fundamentalmente a loscomentó qué hacía la Defensoría en ese ámbito y que la reunión fue fundamentalmente a los  

fines de conocerse. fines de conocerse. 

Indicó que Fernández le dijo que era nueva en el cargo y que laIndicó que Fernández le dijo que era nueva en el cargo y que la  

U.P.I. se estaba formando. Para ese entonces ya se habían realizado inspecciones. Recordó queU.P.I. se estaba formando. Para ese entonces ya se habían realizado inspecciones. Recordó que  

observaron un listado de locales cerrados; se trataba fundamentalmente de restaurantes que enobservaron un listado de locales cerrados; se trataba fundamentalmente de restaurantes que en  

el transcurso de la noche corrían las mesas para poder bailar. el transcurso de la noche corrían las mesas para poder bailar. 

No obstante ello, no figuraban en ese listado los locales de baileNo obstante ello, no figuraban en ese listado los locales de baile  

con mayor afluencia de gente. Agregó que no recordaba que Fernández le haya comentadocon mayor afluencia de gente. Agregó que no recordaba que Fernández le haya comentado  

sobre dificultades  en sus tareas y que no se trataron las intimidades  de la  gestión de estasobre dificultades  en sus tareas y que no se trataron las intimidades  de la  gestión de esta  

funcionaria. funcionaria. 

Preguntado para que diga si conoce el motivo por el cuál se pasóPreguntado para que diga si conoce el motivo por el cuál se pasó  

de  una  intimación  a  una  recomendación  en  la  forma  de  dirigirse  al  G.C.B.A.  en  lasde  una  intimación  a  una  recomendación  en  la  forma  de  dirigirse  al  G.C.B.A.  en  las  

Actuaciones  N°  2022  y  631,  respectivamente,  dijo  que  lo  desconoce,  que  la  2022  seActuaciones  N°  2022  y  631,  respectivamente,  dijo  que  lo  desconoce,  que  la  2022  se  

corresponde con una gestión anterior.  A su entender las resoluciones generales no pierdencorresponde con una gestión anterior.  A su entender las resoluciones generales no pierden  

vigencia  y,  en  particular,  la  forma  de  expedirse  de  la  Defensoría  es  recomendando  lavigencia  y,  en  particular,  la  forma  de  expedirse  de  la  Defensoría  es  recomendando  la  

realización de determinada tarea. realización de determinada tarea. 

A preguntas  que se le  efectuaran  para que aclare  a  qué hacíaA preguntas  que se le  efectuaran  para que aclare  a  qué hacía  

referencia cuando hablaba de los referencia cuando hablaba de los ““medios de salidamedios de salida”” como tema tratado en las reuniones, dijo como tema tratado en las reuniones, dijo  

que estaba aludiendo a los requisitos mínimos que un local debe tener para poder ser evacuadoque estaba aludiendo a los requisitos mínimos que un local debe tener para poder ser evacuado  

sin riesgo.sin riesgo.

Si una autoridad como bomberos exigía certificar las condicionesSi una autoridad como bomberos exigía certificar las condiciones  

de un lugar y los locales no cumplían con este paso legal, esta cuestión ameritaba un punto dede un lugar y los locales no cumplían con este paso legal, esta cuestión ameritaba un punto de  

preocupación. Cuando se habla de la problemática de los locales de baile, carga de matafuegospreocupación. Cuando se habla de la problemática de los locales de baile, carga de matafuegos  

y medios de salida,  todo ello  tiene que ver con la ley de higiene y seguridad del trabajo.y medios de salida,  todo ello  tiene que ver con la ley de higiene y seguridad del trabajo.  

Agregó que la resolución del año 2000 de la Defensoría tenía por objeto casi exclusivamenteAgregó que la resolución del año 2000 de la Defensoría tenía por objeto casi exclusivamente  

el cumplimiento de la Ordenanza n° 50.250. el cumplimiento de la Ordenanza n° 50.250. 
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Interrogado acerca de si durante las reuniones le hizo mención aInterrogado acerca de si durante las reuniones le hizo mención a  

Fiszbin el hecho acaecido en la discoteca Fiszbin el hecho acaecido en la discoteca ““KeyvisKeyvis””, dijo que sí, que en el primer encuentro le, dijo que sí, que en el primer encuentro le  

vino a la memoria y se lo manifestó. Que eso en la ciudad no había pasado, pero se sabía devino a la memoria y se lo manifestó. Que eso en la ciudad no había pasado, pero se sabía de   

ese caso y otros hechos de mayor gravedad en el mundo; no quería que sucediera algo similarese caso y otros hechos de mayor gravedad en el mundo; no quería que sucediera algo similar  

en el ámbito de esta Capital Federal.en el ámbito de esta Capital Federal.

Expuso que cuando sindicó que el  problema más  serio  estabaExpuso que cuando sindicó que el  problema más  serio  estaba  

constituido por los locales de baile,  si bien esta era una idea de Alimena,  él la compartía.constituido por los locales de baile,  si bien esta era una idea de Alimena,  él la compartía.  

Actualmente en la Ciudad de Buenos Aires el mayor riesgo se corre en los espectáculos deActualmente en la Ciudad de Buenos Aires el mayor riesgo se corre en los espectáculos de  

fútbol, por la cantidad de personas que concurren al estadio. Los locales de baile le siguen enfútbol, por la cantidad de personas que concurren al estadio. Los locales de baile le siguen en  

cuanto al nivel de concurrencia y en eso se basa el riesgo.cuanto al nivel de concurrencia y en eso se basa el riesgo.

Por otra parte, respecto de la última reunión, agregó que FiszbinPor otra parte, respecto de la última reunión, agregó que Fiszbin  

se mostraba enojada por los dichos que Alimena había manifestado en el diario y le dijo alse mostraba enojada por los dichos que Alimena había manifestado en el diario y le dijo al   

nombrado que estaba trabajando en el tema. nombrado que estaba trabajando en el tema. 

A preguntas que se le realizaran para que exprese si  sabía deA preguntas que se le realizaran para que exprese si  sabía de  

reuniones con gente de la Cámara de Empresarios de Discotecas, respondió que efectivamentereuniones con gente de la Cámara de Empresarios de Discotecas, respondió que efectivamente  

hubo un evento que se realizó en Puerto Madero, pero aclaró que no participó y que por ellohubo un evento que se realizó en Puerto Madero, pero aclaró que no participó y que por ello   

desconocía  sus  pormenores.  En  esa  reunión,  por  la  Defensoría,  estuvo  Martín  Klimber.desconocía  sus  pormenores.  En  esa  reunión,  por  la  Defensoría,  estuvo  Martín  Klimber.  

Agregó que también tenía conocimiento de reuniones que Alimena mantuvo con algunos deAgregó que también tenía conocimiento de reuniones que Alimena mantuvo con algunos de  

los empresarios de la Cámara de locales de baile en el ámbito de la Defensoría, aunque nolos empresarios de la Cámara de locales de baile en el ámbito de la Defensoría, aunque no  

pudo brindar mayores datos el respecto. pudo brindar mayores datos el respecto. 

Dijo  que  a  la  época  de  los  hechos,  en  la  oficina  de  AlimenaDijo  que  a  la  época  de  los  hechos,  en  la  oficina  de  Alimena  

trabajaban cinco o seis personas y que ahora habrá dos empleados más. Había dos abogados ytrabajaban cinco o seis personas y que ahora habrá dos empleados más. Había dos abogados y  

un licenciado en ambiente; las cuestiones técnicas las trataba el deponente. un licenciado en ambiente; las cuestiones técnicas las trataba el deponente. 

En otro  aspecto,  aclaró  que  en las  dos  últimas  reuniones  conEn otro  aspecto,  aclaró  que  en las  dos  últimas  reuniones  con  

Fiszbin participó la Dra. Prusak y que con ésta había tenido contacto para acordar las fechasFiszbin participó la Dra. Prusak y que con ésta había tenido contacto para acordar las fechas  

de los encuentros. de los encuentros. 

Interrogado  acerca  de  si  la  Defensoría  le  solicitaba  a  laInterrogado  acerca  de  si  la  Defensoría  le  solicitaba  a  la  

Superintendencia de Bomberos un listado de locales con certificado actualizado o vencido,Superintendencia de Bomberos un listado de locales con certificado actualizado o vencido,  

respondió que si, que ocurrió durante la gestión de Alimena en el primer período desde elrespondió que si, que ocurrió durante la gestión de Alimena en el primer período desde el  
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inicio de la Actuación n° 631. Explicó que confeccionaba la solicitud de informes, Alimena lainicio de la Actuación n° 631. Explicó que confeccionaba la solicitud de informes, Alimena la  

firmaba y las contestaciones se adjuntaban en la actuación referida. Se peticionaba en formafirmaba y las contestaciones se adjuntaban en la actuación referida. Se peticionaba en forma  

mensual y así se fueron recibiendo hasta el mes de noviembre de 2004, momento en que semensual y así se fueron recibiendo hasta el mes de noviembre de 2004, momento en que se  

produjo un produjo un ““impasimpas””.  Agregó no saber que pasó con el informe de noviembre de 2004. .  Agregó no saber que pasó con el informe de noviembre de 2004. 

Preguntado acerca de si la Defensoría del Pueblo efectuó algunaPreguntado acerca de si la Defensoría del Pueblo efectuó alguna  

inspección de un local de baile que no contara con el certificado de bomberos, respondió queinspección de un local de baile que no contara con el certificado de bomberos, respondió que  

según sabe durante esa gestión no se hicieron inspecciones. según sabe durante esa gestión no se hicieron inspecciones. 

A interrogantes que se le hicieran para que explique si sabe si laA interrogantes que se le hicieran para que explique si sabe si la  

Defensoría  del  Pueblo  podía  ordenar  al  G.C.B.A.  que  realice  una  inspección,  dijo  queDefensoría  del  Pueblo  podía  ordenar  al  G.C.B.A.  que  realice  una  inspección,  dijo  que  

mediante una resolución se puede pedir o recomendar el cumplimiento de algo, aunque estimómediante una resolución se puede pedir o recomendar el cumplimiento de algo, aunque estimó  

que esa solicitud no es vinculante. que esa solicitud no es vinculante. 

Preguntado acerca de si conoce cuáles son las penalidades paraPreguntado acerca de si conoce cuáles son las penalidades para  

un local de clase un local de clase “C”“C” sin certificado de bomberos, respondió que las desconoce.  sin certificado de bomberos, respondió que las desconoce. 

Interrogado acerca de si los informes de bomberos eran remitidosInterrogado acerca de si los informes de bomberos eran remitidos  

a la Subsecretaría de Control Comunal u otro organismo, dijo que lo desconocía. a la Subsecretaría de Control Comunal u otro organismo, dijo que lo desconocía. 

 A  preguntas  para  que  exprese  si  conoce  la  existencia  en  la A  preguntas  para  que  exprese  si  conoce  la  existencia  en  la  

Ciudad de Buenos Aires de algún lugar habilitado con capacidad para 4000 personas, refirióCiudad de Buenos Aires de algún lugar habilitado con capacidad para 4000 personas, refirió  

que cree que no debe haber un local de esas características. que cree que no debe haber un local de esas características. 

Preguntado para que diga si ante una irregularidad la DefensoríaPreguntado para que diga si ante una irregularidad la Defensoría  

podía elevar informes a la Legislatura, expresó que si no tiene respuestas de los funcionariospodía elevar informes a la Legislatura, expresó que si no tiene respuestas de los funcionarios  

se podía hacer. De todos modos, estimó que en el caso de las reuniones con Fiszbin no sese podía hacer. De todos modos, estimó que en el caso de las reuniones con Fiszbin no se  

cursaron informes especiales al órgano legislativo.cursaron informes especiales al órgano legislativo.

Interrogado  acerca  de  si  conoce  cuál  es  la  autoridad  deInterrogado  acerca  de  si  conoce  cuál  es  la  autoridad  de  

aplicación de la ley 19.587, respondió que debe ser el ministerio correspondiente dentro delaplicación de la ley 19.587, respondió que debe ser el ministerio correspondiente dentro del  

G.C.B.A. Refirió que estima que hay una Subsecretaría de Trabajo que tiene como misión yG.C.B.A. Refirió que estima que hay una Subsecretaría de Trabajo que tiene como misión y  

función certificar el cumplimiento de dicha ley. A nivel nacional, las cuestiones inherentes afunción certificar el cumplimiento de dicha ley. A nivel nacional, las cuestiones inherentes a  

las A.R.T. son competencia de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo. las A.R.T. son competencia de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo. 

Señaló que cuando se trata de la problemática con un trabajadorSeñaló que cuando se trata de la problemática con un trabajador  

hay una Subsecretaría de trabajo. Independientemente de ello, está la Ordenanza 50.250 parahay una Subsecretaría de trabajo. Independientemente de ello, está la Ordenanza 50.250 para  
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las actividades que exigen como trámite previo el certificado de bomberos. Si uno no tiene enlas actividades que exigen como trámite previo el certificado de bomberos. Si uno no tiene en  

regla  ese  certificado  no  se  puede  habilitar  ni  poner  en  funcionamiento  el  lugar.  Si  estáregla  ese  certificado  no  se  puede  habilitar  ni  poner  en  funcionamiento  el  lugar.  Si  está  

funcionando y el  certificado vence,  es como si  no lo tuviera,  por lo cual  no puede seguirfuncionando y el  certificado vence,  es como si  no lo tuviera,  por lo cual  no puede seguir  

desarrollando la actividad. Dentro de este marco, la autoridad de aplicación es la de controldesarrollando la actividad. Dentro de este marco, la autoridad de aplicación es la de control  

comunal.  comunal.  

Compareció ante estos estrados Compareció ante estos estrados Eduardo Antonio Fachal,Eduardo Antonio Fachal, quien trabaja desde quien trabaja desde  

mayo del año 2000 en la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires.mayo del año 2000 en la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires.

Actualmente y desde el año 2004 se desempeña como Jefe del Área de ControlActualmente y desde el año 2004 se desempeña como Jefe del Área de Control  

Comunal y Gestión Urbana.Comunal y Gestión Urbana.

Dijo  que  tenía  a  su  cargo  dos  grandes  Áreas.  Una  de  ellas  era  “controlDijo  que  tenía  a  su  cargo  dos  grandes  Áreas.  Una  de  ellas  era  “control  

comunal”, que se ocupaba de temas referidos a empleo público y planes sociales. La segundacomunal”, que se ocupaba de temas referidos a empleo público y planes sociales. La segunda  

era “gestión urbana”, donde tramitaban denuncias por ruidos molestos y cuestiones relativas alera “gestión urbana”, donde tramitaban denuncias por ruidos molestos y cuestiones relativas al  

medio ambiente y habilitaciones de locales bailables y comerciales, entre otras. medio ambiente y habilitaciones de locales bailables y comerciales, entre otras. 

Expresó que desde el año 2000 efectuaron un seguimiento de locales bailablesExpresó que desde el año 2000 efectuaron un seguimiento de locales bailables  

clase “C” y de aquellos habilitados como café-bar con anexo bailable. Estos últimos, porqueclase “C” y de aquellos habilitados como café-bar con anexo bailable. Estos últimos, porque  

habitualmente utilizaban la totalidad del local como bailable, realizando una desviación delhabitualmente utilizaban la totalidad del local como bailable, realizando una desviación del  

rubro para el que estaban autorizados.rubro para el que estaban autorizados.

Explicó que desde el año 2002 trabajaban también en conjunto con el GobiernoExplicó que desde el año 2002 trabajaban también en conjunto con el Gobierno  

de la Ciudad de Buenos Aires, asistiendo como observadores a inspecciones en esa clase dede la Ciudad de Buenos Aires, asistiendo como observadores a inspecciones en esa clase de  

comercios. Aclaró que la Defensoría no podía hacerlo en forma independiente, porque carecíacomercios. Aclaró que la Defensoría no podía hacerlo en forma independiente, porque carecía  

del poder de policía necesario.del poder de policía necesario.

Dijo que generalmente se ponían en contacto con personal de la Dirección deDijo que generalmente se ponían en contacto con personal de la Dirección de  

Verificación y Control Comunal o se comunicaban vía fax informando el rubro que teníanVerificación y Control Comunal o se comunicaban vía fax informando el rubro que tenían  

intención  de  inspeccionar.  En  esas  oportunidades,  hablaban  con  Diego  Martínez,  el  Dr.intención  de  inspeccionar.  En  esas  oportunidades,  hablaban  con  Diego  Martínez,  el  Dr.  

Spandonari y la Dra. FernándezSpandonari y la Dra. Fernández

Indicó que la Defensoría citaba a los inspectores en un bar de la zona y desdeIndicó que la Defensoría citaba a los inspectores en un bar de la zona y desde  

allí se dirigían juntos hacia el local. Dijo que lo hacían de esa forma para que nadie supiera deallí se dirigían juntos hacia el local. Dijo que lo hacían de esa forma para que nadie supiera de   

antemano qué comercios iban a ser visitados. antemano qué comercios iban a ser visitados. 
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Agregó que de esa manera la revisión tenía carácter sorpresivo y se garantizabaAgregó que de esa manera la revisión tenía carácter sorpresivo y se garantizaba  

la transparencia ante los denunciantes. Ello así, pues en alguna oportunidad éstos le habíanla transparencia ante los denunciantes. Ello así, pues en alguna oportunidad éstos le habían  

dicho que cuando asistían los inspectores los locales bajaban el volúmen de la música.dicho que cuando asistían los inspectores los locales bajaban el volúmen de la música.

Señaló que asistían 2 a 4 inspectores  y que ignoraba si  con anterioridad seSeñaló que asistían 2 a 4 inspectores  y que ignoraba si  con anterioridad se  

realizaba  alguna  consulta  con la  comisaría  de la  jurisdicción.  Aclaró que sólo en caso derealizaba  alguna  consulta  con la  comisaría  de la  jurisdicción.  Aclaró que sólo en caso de  

clausura concurrían a esa dependencia y se dejaba constancia en un libro. clausura concurrían a esa dependencia y se dejaba constancia en un libro. 

Puso de resalto que los inspectores tenían un medio de comunicación portátil,Puso de resalto que los inspectores tenían un medio de comunicación portátil,  

mediante el cual comprobaban datos y a veces se comunicaban con algún funcionario a fin demediante el cual comprobaban datos y a veces se comunicaban con algún funcionario a fin de  

efectuar  consultas  sobre  la  procedencia  de  una  clausura  preventiva,  la  cual  debía  serefectuar  consultas  sobre  la  procedencia  de  una  clausura  preventiva,  la  cual  debía  ser  

confirmada por el Director. confirmada por el Director. 

Manifestó que una vez que arribaban al local, los inspectores lo revisaban enManifestó que una vez que arribaban al local, los inspectores lo revisaban en  

forma integral y que esa actividad incluía la exhibición del certificado de bomberos.forma integral y que esa actividad incluía la exhibición del certificado de bomberos.

Puso  de  relieve  que  participó  personalmente  en  el  año  2004  en  variasPuso  de  relieve  que  participó  personalmente  en  el  año  2004  en  varias  

inspecciones, pero no pudo precisar el número exacto.  No recordó haber asistido alguna vez ainspecciones, pero no pudo precisar el número exacto.  No recordó haber asistido alguna vez a  

algún local de Once, pero sí a otros en los barrios de Flores y San Telmo. Tampoco rememoróalgún local de Once, pero sí a otros en los barrios de Flores y San Telmo. Tampoco rememoró  

haber presenciado durante ese mismo año alguna clausura.haber presenciado durante ese mismo año alguna clausura.

Dijo que unos días antes de la tragedia de “Cromañón”  asistió a una inspecciónDijo que unos días antes de la tragedia de “Cromañón”  asistió a una inspección  

en “El Teatro”, en el cual observó que si bien estaba habilitado como café-bar con un anexoen “El Teatro”, en el cual observó que si bien estaba habilitado como café-bar con un anexo  

bailable, todo el recinto funcionaba como local bailable.bailable, todo el recinto funcionaba como local bailable.

Aclaró que el personal de la Defensoría sólo observaba, y que cuando advertíaAclaró que el personal de la Defensoría sólo observaba, y que cuando advertía  

la  presencia  de  “algo  muy  peligroso”  para  la  seguridad  e  higiene,  le  efectuaba  algunala  presencia  de  “algo  muy  peligroso”  para  la  seguridad  e  higiene,  le  efectuaba  alguna  

sugerencia a los inspectores para que revisaran más a fondo.sugerencia a los inspectores para que revisaran más a fondo.

Aclaró que al indicar “algo muy peligroso” se refería a salidas de emergenciaAclaró que al indicar “algo muy peligroso” se refería a salidas de emergencia  

que  abrían  al  revés,  cables  no  fijados,  salidas  no  señalizadas,  falta  de  matafuegos  oque  abrían  al  revés,  cables  no  fijados,  salidas  no  señalizadas,  falta  de  matafuegos  o  

vencimiento de éstos, ausencia de hidrantes y de barrales antipánico, entre otros motivos.vencimiento de éstos, ausencia de hidrantes y de barrales antipánico, entre otros motivos.

Destacó que a veces los puntos de vista o la interpretación de la normativaDestacó que a veces los puntos de vista o la interpretación de la normativa  

difiere entre ambas instituciones. difiere entre ambas instituciones. 

Expuso que quienes  asistían  a  los operativos  elaboraban un informe que seExpuso que quienes  asistían  a  los operativos  elaboraban un informe que se  

elevaba al Director, y éste al Defensor del Pueblo, quien firmaba las resoluciones.  elevaba al Director, y éste al Defensor del Pueblo, quien firmaba las resoluciones.  
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Afirmó que las decisiones de la Defensoría no son vinculantes, pero que debenAfirmó que las decisiones de la Defensoría no son vinculantes, pero que deben  

ser respondidas. Se comunican al Gobierno porteño -en la persona del Director o encargado- yser respondidas. Se comunican al Gobierno porteño -en la persona del Director o encargado- y  

en  caso  de  falta  de  contestación,  se  eleva  al  Secretario  o  Subsecretario.  Además  losen  caso  de  falta  de  contestación,  se  eleva  al  Secretario  o  Subsecretario.  Además  los  

incumplimientos en dar respuesta a sus pedidos, se ponen de manifiesto en el informe anualincumplimientos en dar respuesta a sus pedidos, se ponen de manifiesto en el informe anual  

que se eleva a la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires.que se eleva a la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires.

Dijo también que durante el año 2003 se efectuó una inspección en un localDijo también que durante el año 2003 se efectuó una inspección en un local  

llamado  “Amérika”,  donde  advirtieron  gran  cantidad  de  irregularidades  respecto  de  lallamado  “Amérika”,  donde  advirtieron  gran  cantidad  de  irregularidades  respecto  de  la  

habilitación  y  diferencias  entre  la  superficie  efectivamente  construida  y  la  de  los  planoshabilitación  y  diferencias  entre  la  superficie  efectivamente  construida  y  la  de  los  planos  

presentados al gobierno.presentados al gobierno.

En el desempeño de sus funciones mantuvo contacto con la Dra. Ana MaríaEn el desempeño de sus funciones mantuvo contacto con la Dra. Ana María  

Fernández, con quien se reunió hacia principios de los años 2003 ó 2004 –no pudo precisarlo-.Fernández, con quien se reunió hacia principios de los años 2003 ó 2004 –no pudo precisarlo-.

Dijo que era  una política  habitual  comunicarse  con los nuevos funcionariosDijo que era  una política  habitual  comunicarse  con los nuevos funcionarios  

designados  y  establecer  alguna  forma  de  tratamiento  de  los  casos  urgentes  para  que  nodesignados  y  establecer  alguna  forma  de  tratamiento  de  los  casos  urgentes  para  que  no  

atravesaran  el circuito clásico burocrático.  En esos casos adelantaban vía fax las notas queatravesaran  el circuito clásico burocrático.  En esos casos adelantaban vía fax las notas que  

presentaban y además establecían un enlace entre ambas dependencias.presentaban y además establecían un enlace entre ambas dependencias.

Ello  así,  porque  muchas  veces  la  respuesta  del  Gobierno  de  la  Ciudad  deEllo  así,  porque  muchas  veces  la  respuesta  del  Gobierno  de  la  Ciudad  de  

Buenos Aires tarda años en llegar. Dio como ejemplo supuestos en que se solicita la formaciónBuenos Aires tarda años en llegar. Dio como ejemplo supuestos en que se solicita la formación  

de sumarios administrativos. En otras ocasiones son recibidas en forma inmediata. de sumarios administrativos. En otras ocasiones son recibidas en forma inmediata. 

Puso  de  resalto  que  pudo  constatar  irregularidades  graves  en  algunasPuso  de  resalto  que  pudo  constatar  irregularidades  graves  en  algunas  

inspecciones. Citó como ejemplo un procedimiento realizado en un comercio de expendio deinspecciones. Citó como ejemplo un procedimiento realizado en un comercio de expendio de  

productos  comestibles  donde  se  hallaron  ratas  y  excrementos  en  el  sector  de  envase.  Noproductos  comestibles  donde  se  hallaron  ratas  y  excrementos  en  el  sector  de  envase.  No  

obstante ello, días anteriores el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires había realizado unaobstante ello, días anteriores el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires había realizado una  

inspección en la cual había encontrado todo en orden.inspección en la cual había encontrado todo en orden.

Sostuvo que desde el año 2000 hasta la fecha, el tema de los locales bailablesSostuvo que desde el año 2000 hasta la fecha, el tema de los locales bailables  

no ha sido tratado con la suficiente seriedad en el ámbito del gobierno porteño.no ha sido tratado con la suficiente seriedad en el ámbito del gobierno porteño.

Con relación a la aplicación de la Ordenanza 50.250 indicó que se manteníaCon relación a la aplicación de la Ordenanza 50.250 indicó que se mantenía  

con la Subsecretaría una diferencia interpretativa respecto de la facultad del gobierno para lacon la Subsecretaría una diferencia interpretativa respecto de la facultad del gobierno para la  

clausura preventiva en los casos en que se constatare  que los certificados de bomberos seclausura preventiva en los casos en que se constatare  que los certificados de bomberos se  

hallaban vencidos.hallaban vencidos.
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Expresó que tenía conocimiento de que con anterioridad a su incorporación a laExpresó que tenía conocimiento de que con anterioridad a su incorporación a la  

Defensoría, se habían recibido denuncias respecto del local “El Reventón”.Defensoría, se habían recibido denuncias respecto del local “El Reventón”.

 Precisó que durante los seguimientos de determinados locales que realizaban, Precisó que durante los seguimientos de determinados locales que realizaban,  

se entraban con el público general sin identificarse y compraban la correspondiente entrada.se entraban con el público general sin identificarse y compraban la correspondiente entrada.

Señaló que en las inspecciones a las que asistió con personal de la U.P.I. noSeñaló que en las inspecciones a las que asistió con personal de la U.P.I. no  

tuvo ningún tipo de inconveniente y que además se clausuraron comercios en esos operativos.tuvo ningún tipo de inconveniente y que además se clausuraron comercios en esos operativos.

Indicó que en algunas oportunidades participaban también otras dependencias,Indicó que en algunas oportunidades participaban también otras dependencias,  

como Metrogas y Bomberos.como Metrogas y Bomberos.

Respecto de la normativa vigente durante el año 2004, indicó que era: códigoRespecto de la normativa vigente durante el año 2004, indicó que era: código  

de planeamiento, de habilitación, las ordenanzas y reglamentos de las respectivas direcciones.de planeamiento, de habilitación, las ordenanzas y reglamentos de las respectivas direcciones.

Sostuvo  que  las  normas  referidas  a  los  locales  de  baile  clase  “C”  eranSostuvo  que  las  normas  referidas  a  los  locales  de  baile  clase  “C”  eran  

demasiadas  y algunas  contradictorias  entre  sí.  Quedaban a  su criterio  lagunas  que  podíandemasiadas  y algunas  contradictorias  entre  sí.  Quedaban a  su criterio  lagunas  que  podían  

posibilitar  la realización de actos de corrupción. Consideró que esa normativa no resultabaposibilitar  la realización de actos de corrupción. Consideró que esa normativa no resultaba  

ajustada a esta época.ajustada a esta época.

Expresó  que  también  sus  superiores  efectuaron  denuncias  por  problemasExpresó  que  también  sus  superiores  efectuaron  denuncias  por  problemas  

detectados en ese tipo de locales, que generaban contravenciones, como sucedió en el caso dedetectados en ese tipo de locales, que generaban contravenciones, como sucedió en el caso de  

“Amérika”. En esos casos, se puso en conocimiento de tal circunstancia al Fiscal General y se“Amérika”. En esos casos, se puso en conocimiento de tal circunstancia al Fiscal General y se  

realizaron inspecciones con fiscales.  realizaron inspecciones con fiscales.  

Aclaró que la carencia  de certificado no era una contravención,  pero sí  unaAclaró que la carencia  de certificado no era una contravención,  pero sí  una  

falta.falta.

Puntualizó  que  la  Defensoría  envió  muchos  proyectos  de  reforma  a  laPuntualizó  que  la  Defensoría  envió  muchos  proyectos  de  reforma  a  la  

Legislatura, y que sólo en algunos casos se realizaron aquéllas.Legislatura, y que sólo en algunos casos se realizaron aquéllas.

Puso de relieve que las actuaciones de la Defensoría pueden ser iniciadas dePuso de relieve que las actuaciones de la Defensoría pueden ser iniciadas de  

oficio o por denuncia firmada ante esa dependencia. oficio o por denuncia firmada ante esa dependencia. 

Afirmó  que  no  tenía  conocimiento  de  que  en  “República  Cromañón”  seAfirmó  que  no  tenía  conocimiento  de  que  en  “República  Cromañón”  se  

realizaban recitales. Sin embargo sabía que en otros locales se realizaban por haber recibidorealizaban recitales. Sin embargo sabía que en otros locales se realizaban por haber recibido  

denuncias de los vecinos. Agregó que ello sucedió en el caso del local “El Teatro”.denuncias de los vecinos. Agregó que ello sucedió en el caso del local “El Teatro”.

Aseveró que no recibió denuncia alguna por el uso de elementos pirotécnicos.Aseveró que no recibió denuncia alguna por el uso de elementos pirotécnicos.
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A preguntas formuladas, respondió que la variedad o número vivo se tramitabaA preguntas formuladas, respondió que la variedad o número vivo se tramitaba  

como permiso de música y canto,  porque el local bailable clase “C” no tenía esa función.como permiso de música y canto,  porque el local bailable clase “C” no tenía esa función.

Con relación al control del exceso de público, expuso que es muy difícil  deCon relación al control del exceso de público, expuso que es muy difícil  de  

controlar por parte de la Defensoría. Informó que a veces asistían con instrumentos “cuentacontrolar por parte de la Defensoría. Informó que a veces asistían con instrumentos “cuenta  

ganado” y además requerían los datos obrantes en los registros de SADAIC.ganado” y además requerían los datos obrantes en los registros de SADAIC.

Refirió  que  durante  el  año  2004  su  sector  de  la  Defensoría  se  dedicóRefirió  que  durante  el  año  2004  su  sector  de  la  Defensoría  se  dedicó  

especialmente a aquellos locales con habilitación para café-bar-restaurante con anexo bailable,especialmente a aquellos locales con habilitación para café-bar-restaurante con anexo bailable,  

que desviaban el destino de aquella.que desviaban el destino de aquella.

Respecto de la cantidad de personas que trabajaban en la Defensoría, dijo queRespecto de la cantidad de personas que trabajaban en la Defensoría, dijo que  

eran 250 pero que sólo 4 realizaban inspecciones. Puntualizó que durante un fin de semanaeran 250 pero que sólo 4 realizaban inspecciones. Puntualizó que durante un fin de semana  

visitaban  10  locales  aproximadamente  de  una  misma  zona.  Dijo  que  realizaron  esevisitaban  10  locales  aproximadamente  de  una  misma  zona.  Dijo  que  realizaron  ese  

seguimiento  durante  un  mes,  a  fin  de  efectuar  un  muestreo  de  la  situación  y  dictar  unaseguimiento  durante  un  mes,  a  fin  de  efectuar  un  muestreo  de  la  situación  y  dictar  una  

resolución al respecto. resolución al respecto. 

Señaló que para conocer los distintos espectáculos que se realizaban en BuenosSeñaló que para conocer los distintos espectáculos que se realizaban en Buenos  

Aires,  consultaba  la  cartelera  de  los  diarios  y  suplementos  de  jóvenes,  como así  tambiénAires,  consultaba  la  cartelera  de  los  diarios  y  suplementos  de  jóvenes,  como así  también  

volantes que acercaban los empleados de la Defensoría.volantes que acercaban los empleados de la Defensoría.

Con relación a la Actuaciones N° 631 de la Defensoría del Pueblo de la Nación,Con relación a la Actuaciones N° 631 de la Defensoría del Pueblo de la Nación,  

sostuvo que estas fueron realizadas por el Arquitecto Alimena y que sólo colaboró con elsostuvo que estas fueron realizadas por el Arquitecto Alimena y que sólo colaboró con el  

envío de algún oficio necesario para llevar a cabo esa investigación.envío de algún oficio necesario para llevar a cabo esa investigación.

Aseveró que no recordaba ningún caso en que se hubiera clausurado un localAseveró que no recordaba ningún caso en que se hubiera clausurado un local  

por exceso de público.por exceso de público.

Finalmente,  expresó  que  el  Gobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires  leFinalmente,  expresó  que  el  Gobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires  le  

manifestaba  a  la  Defensoría  que  no  tenía  suficiente  cantidad  de  inspectores  para  realizarmanifestaba  a  la  Defensoría  que  no  tenía  suficiente  cantidad  de  inspectores  para  realizar  

seguimientos como los que ellos hacían. seguimientos como los que ellos hacían. 

Con  fecha  8  de  abril  de  2009  prestó  declaración  el  testigoCon  fecha  8  de  abril  de  2009  prestó  declaración  el  testigo  

Martín Gerardo GrynblatMartín Gerardo Grynblat, quien negó conocer a las personas que se encuentran acusadas., quien negó conocer a las personas que se encuentran acusadas.

Asimismo, explicó que desde el mes de enero del año 2004 hastaAsimismo, explicó que desde el mes de enero del año 2004 hasta  

la actualidad, se desempeña en la adjuntía de Atilio Alimena en la Defensoría del Pueblo.la actualidad, se desempeña en la adjuntía de Atilio Alimena en la Defensoría del Pueblo.
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A pedido de aquel -y con el objeto de elaborar un informe sobreA pedido de aquel -y con el objeto de elaborar un informe sobre  

los locales que cumplían con la Ordenanza 50.250- estuvo a cargo del entrecruzamiento delos locales que cumplían con la Ordenanza 50.250- estuvo a cargo del entrecruzamiento de  

datos que surgían de los informes que, a pedido de la Defensoría del Pueblo, remitieron ladatos que surgían de los informes que, a pedido de la Defensoría del Pueblo, remitieron la  

Superintendencia de Bomberos y el Gobierno de la Ciudad. De tal forma, estableció que de losSuperintendencia de Bomberos y el Gobierno de la Ciudad. De tal forma, estableció que de los  

258 locales que existían en la Ciudad de Buenos Aires, sólo 36 cumplían con la Ordenanza.258 locales que existían en la Ciudad de Buenos Aires, sólo 36 cumplían con la Ordenanza.

Recordó que Alimena, dentro de la temática, quería saber si seRecordó que Alimena, dentro de la temática, quería saber si se  

cumplían las medidas de seguridad contra incendio y otras cuestiones de los locales.cumplían las medidas de seguridad contra incendio y otras cuestiones de los locales.

Al respecto,  aclaró que su labor se limitó a entrecruzar  datos,Al respecto,  aclaró que su labor se limitó a entrecruzar  datos,  

quedando la redacción del informe 631/04 a cargo de Atilio Alimena. De acuerdo a lo que lequedando la redacción del informe 631/04 a cargo de Atilio Alimena. De acuerdo a lo que le   

dijo el Defensor en una de las dos reuniones que tuvo con la licenciada Fiszbin, la puso endijo el Defensor en una de las dos reuniones que tuvo con la licenciada Fiszbin, la puso en   

conocimiento de la conclusión del informe.conocimiento de la conclusión del informe.

También precisó que a pedido de la Defensoría del Pueblo, laTambién precisó que a pedido de la Defensoría del Pueblo, la  

Superintendencia de Bomberos envió informes mensuales sobre las altas de certificacionesSuperintendencia de Bomberos envió informes mensuales sobre las altas de certificaciones  

que solicitaban los locales bailables en cumplimiento de la Ordenanza 50.250. Tales informesque solicitaban los locales bailables en cumplimiento de la Ordenanza 50.250. Tales informes  

se recibieron hasta el mes de noviembre de 2004, desconociendo a ciencia cierta el motivo porse recibieron hasta el mes de noviembre de 2004, desconociendo a ciencia cierta el motivo por   

el cual se dejó de remitir aquella información. No obstante, supuso que se debió a lo sucedidoel cual se dejó de remitir aquella información. No obstante, supuso que se debió a lo sucedido  

en en ““CromañónCromañón””, habida cuenta que los informes se remitían a mes vencido., habida cuenta que los informes se remitían a mes vencido.

No  logró  recordar  quién  firmaba  los  informes  que  remitía  laNo  logró  recordar  quién  firmaba  los  informes  que  remitía  la  

Superintendencia de Bomberos.Superintendencia de Bomberos.

La información que enviaba Bomberos no era remitida a ningúnLa información que enviaba Bomberos no era remitida a ningún  

organismo del Gobierno de la Ciudad.organismo del Gobierno de la Ciudad.

Respecto de la disparidad de criterios que surgen de las partesRespecto de la disparidad de criterios que surgen de las partes  

dispositivas de los informes N° 2.022/03 y 631/04 dispositivas de los informes N° 2.022/03 y 631/04 ––se pasó de solicitar la clausura a intimar else pasó de solicitar la clausura a intimar el  

cumplimiento de la normativa-, previa exhibición del primero,  explicó que el N° 2.022 nocumplimiento de la normativa-, previa exhibición del primero,  explicó que el N° 2.022 no  

pertenece a la gestión del arquitecto Atilio Alimena.pertenece a la gestión del arquitecto Atilio Alimena.

Añadió que el  tiempo que le demandó el  entrecruzamiento deAñadió que el  tiempo que le demandó el  entrecruzamiento de  

datos fue de aproximadamente 20 días, no contando con personal a su cargo. Sin perjuicio dedatos fue de aproximadamente 20 días, no contando con personal a su cargo. Sin perjuicio de  

ello, relató que en un principio la tarea estuvo a cargo del Ingeniero Fernández. ello, relató que en un principio la tarea estuvo a cargo del Ingeniero Fernández. 
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A su vez, explicó que nunca contó con la información relativa alA su vez, explicó que nunca contó con la información relativa al  

número  de  inspectores  que  tenía  a  cargo  la  Subsecretaría  para  hacer  las  inspecciones.número  de  inspectores  que  tenía  a  cargo  la  Subsecretaría  para  hacer  las  inspecciones.  

Tampoco participó de inspecciones y de reuniones con funcionarios de Control Comunal.Tampoco participó de inspecciones y de reuniones con funcionarios de Control Comunal.

En lo que respecta  a la  sugerencia  que envió la  Defensoría  aEn lo que respecta  a la  sugerencia  que envió la  Defensoría  a  

través del informe aludido, expresó no saber si Fiszbin dio indicaciones de algún tipo.través del informe aludido, expresó no saber si Fiszbin dio indicaciones de algún tipo.

En el  mes de noviembre del año 2004, a pedido de Alimena,En el  mes de noviembre del año 2004, a pedido de Alimena,  

concurrió al Congreso que organizó la Cámara de Locales de Baile concurrió al Congreso que organizó la Cámara de Locales de Baile ––CEDEBA- que nuclea aCEDEBA- que nuclea a  

los titulares de aquellos. En la jornada que estuvo presente expusieron el Dr. Marcelo Antuñalos titulares de aquellos. En la jornada que estuvo presente expusieron el Dr. Marcelo Antuña  

y la Licenciada Fabiana Fiszbin, quien se explayó en relación a las medidas y avances que sey la Licenciada Fabiana Fiszbin, quien se explayó en relación a las medidas y avances que se  

venían realizando en el curso de seguimiento de los locales de baile. venían realizando en el curso de seguimiento de los locales de baile. 

Recordó que mencionó que había 200 establecimientos y que seRecordó que mencionó que había 200 establecimientos y que se  

trabajaba de manera conjunta con CEDEBA. No pudo precisar si  la Ordenanza 50.250 fuetrabajaba de manera conjunta con CEDEBA. No pudo precisar si  la Ordenanza 50.250 fue  

mencionada en el transcurso de la exposición.mencionada en el transcurso de la exposición.

Sobre  la  diferencia  que  advirtió  entre  la  cifra  que  anunció  laSobre  la  diferencia  que  advirtió  entre  la  cifra  que  anunció  la  

funcionaria  y  aquella  que  surgía  del  informe  que  remitió  el  Gobierno  de  la  Ciudad  -258funcionaria  y  aquella  que  surgía  del  informe  que  remitió  el  Gobierno  de  la  Ciudad  -258  

locales-, recordó que si bien le llamó la atención, no supo precisar si Fiszbin mencionó lalocales-, recordó que si bien le llamó la atención, no supo precisar si Fiszbin mencionó la  

fuente  de  aquella  información.  Ello,  pese  a  que  le  fue  leído  el  tramo  de  su  declaraciónfuente  de  aquella  información.  Ello,  pese  a  que  le  fue  leído  el  tramo  de  su  declaración  

testimonial obrante a fs. 10.032. testimonial obrante a fs. 10.032. 

De  las  demás  personas  que  participaron  del  Congreso,  sóloDe  las  demás  personas  que  participaron  del  Congreso,  sólo  

recordó  el  apellido  del  presidente  de  la  cámara,  Vázquez  -dueño  del  local  recordó  el  apellido  del  presidente  de  la  cámara,  Vázquez  -dueño  del  local  ““FoliaFolia””-,  no-,  no  

pudiendo aseverar si pudiendo aseverar si ““CromañónCromañón”” formaba parte de CEDEBA.. formaba parte de CEDEBA..

En el transcurso de la audiencia de debate del 15 de abril de 2009, En el transcurso de la audiencia de debate del 15 de abril de 2009, FernandaFernanda  

Dina Bendinelli,  Dina Bendinelli,  señaló que en el  2004 se desempeñaba como legisladora de la ciudad yseñaló que en el  2004 se desempeñaba como legisladora de la ciudad y  

presidía la presidía la ““Comisión de Espacio PúblicoComisión de Espacio Público””..

     Manifestó que en mayo de 2004 la      Manifestó que en mayo de 2004 la ““Defensoría del PuebloDefensoría del Pueblo””  

emitió un informe que indicaba que un millón doscientos mil  jóvenes asistían los fines deemitió un informe que indicaba que un millón doscientos mil  jóvenes asistían los fines de  

semana a locales de baile totalmente inseguros.semana a locales de baile totalmente inseguros.

Precisó  que  tomó  conocimiento  de  dicho  informe  a  través  de  una  notaPrecisó  que  tomó  conocimiento  de  dicho  informe  a  través  de  una  nota  

periodística  publicada en las páginas centrales del diario  periodística  publicada en las páginas centrales del diario  ““ClarínClarín”” y que posteriormente se y que posteriormente se  
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contacto con el Arquitecto Atilio Alimena para preparar contacto con el Arquitecto Atilio Alimena para preparar ““un proyectoun proyecto”” sobre la problemática sobre la problemática  

aludida. aludida. 

Redactó un proyecto que proponía solicitar al Poder Ejecutivo que informe elRedactó un proyecto que proponía solicitar al Poder Ejecutivo que informe el  

estado de los boliches, la periodicidad de las inspecciones y las medidas adoptadas en torno aestado de los boliches, la periodicidad de las inspecciones y las medidas adoptadas en torno a  

la seguridad de los locales bailables.la seguridad de los locales bailables.

Una vez presentado, fue tratado en la  Una vez presentado, fue tratado en la  ““Comisión de Desarrollo EconómicoComisión de Desarrollo Económico””  

junto a una propuesta del diputado Iglesias.junto a una propuesta del diputado Iglesias.

Aseveró que durante el trámite del proyecto no consultó al I.N.T.I. acerca delAseveró que durante el trámite del proyecto no consultó al I.N.T.I. acerca del  

uso de materiales inflamables y que ignora si otros legisladores se asesoraron con miembrosuso de materiales inflamables y que ignora si otros legisladores se asesoraron con miembros  

de dicho organismo.de dicho organismo.

La La ““LegislaturaLegislatura”” emitió una  resolución que unificaba a los dos proyectos y la emitió una  resolución que unificaba a los dos proyectos y la  

elevó al Poder Ejecutivo.elevó al Poder Ejecutivo.

En  el  proyecto  destacó  el  incendió  ocurrido  años  anteriores  en  la  discoEn  el  proyecto  destacó  el  incendió  ocurrido  años  anteriores  en  la  disco  

““KeyvisKeyvis””..

Dijo que le preocupaba el descuido que los Dijo que le preocupaba el descuido que los ““chicoschicos”” sufrían y consideró que el sufrían y consideró que el  

Estado debía proteger a los más débiles, en este caso, Estado debía proteger a los más débiles, en este caso, ““los jóveneslos jóvenes””..

En la En la ““ComisiónComisión”” entendieron que nadie ingresa a un local o estadio pensando entendieron que nadie ingresa a un local o estadio pensando  

dónde están los matafuegos o las salidas, porque inconcientemente todos creen que van a undónde están los matafuegos o las salidas, porque inconcientemente todos creen que van a un  

lugar seguro y que se encuentran protegidos.lugar seguro y que se encuentran protegidos.

Los Legisladores compartieron el proyecto -que mencionaba al informe de laLos Legisladores compartieron el proyecto -que mencionaba al informe de la  

““DefensoríaDefensoría””- y lo votaron por unanimidad.- y lo votaron por unanimidad.

En la En la ““ComisiónComisión”” nadie cuestionó la competencia del G.C.B.A. para controlar nadie cuestionó la competencia del G.C.B.A. para controlar  

la vigencia de los certificados expedidos por la Superintendencia de Bomberos.la vigencia de los certificados expedidos por la Superintendencia de Bomberos.

Manifestó que la Manifestó que la ““DefensoríaDefensoría”” hizo un informe detallado que daba cuenta de la hizo un informe detallado que daba cuenta de la  

existencia de una profunda investigación y por ello existencia de una profunda investigación y por ello ““en el plenoen el pleno”” no hubo oposición alguna al no hubo oposición alguna al  

proyecto. proyecto. 

Aclaró que el pedido de informes tiene por finalidad advertir al Poder EjecutivoAclaró que el pedido de informes tiene por finalidad advertir al Poder Ejecutivo  

alguna situación que no haya podido percibir y alguna situación que no haya podido percibir y ““no es un papel másno es un papel más”” que deba desecharse sin que deba desecharse sin  

mayor trámite al llegar a la jefatura. mayor trámite al llegar a la jefatura. 
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Por el contrario, una ley obligaba al Poder Ejecutivo a contestar los pedidos dePor el contrario, una ley obligaba al Poder Ejecutivo a contestar los pedidos de  

informes en quince días.informes en quince días.

Afirmó que en la práctica el G.C.B.A. no contestaba dichos pedidos o lo hacíaAfirmó que en la práctica el G.C.B.A. no contestaba dichos pedidos o lo hacía  

una vez vencido el plazo.una vez vencido el plazo.

Sostuvo que el pedido de informes ingresó a las dependencias del GCBA enSostuvo que el pedido de informes ingresó a las dependencias del GCBA en  

octubre de 2004 y fue pasando entre diversos directores hasta que fue contestado en febrero deoctubre de 2004 y fue pasando entre diversos directores hasta que fue contestado en febrero de  

2005. 2005. 

Durante ese lapso no recibió comunicación de ningún funcionario del PoderDurante ese lapso no recibió comunicación de ningún funcionario del Poder  

Ejecutivo  y  desconoce  si  contactaron  al  diputado  Ejecutivo  y  desconoce  si  contactaron  al  diputado  ““EnriquezEnriquez”” o  a  la  presidenta  de  la o  a  la  presidenta  de  la  

““ComisiónComisión””..

La contestación recibida no abordaba todos los temas, porque las consultas seLa contestación recibida no abordaba todos los temas, porque las consultas se  

habían efectuado en base a normas que posteriormente fueron modificadas.habían efectuado en base a normas que posteriormente fueron modificadas.

La respuesta  tardía  e  incompleta  motivó  un nuevo pedido de informes y laLa respuesta  tardía  e  incompleta  motivó  un nuevo pedido de informes y la  

citación  del  Jefe  de  Gabinete  y  otros  funcionarios,  quienes  no  concurrieron  a  darcitación  del  Jefe  de  Gabinete  y  otros  funcionarios,  quienes  no  concurrieron  a  dar  

explicaciones.explicaciones.

Recordó  que  Recordó  que  ““quisieron  cumplir  con  la  devolución  de  un  expediente  quequisieron  cumplir  con  la  devolución  de  un  expediente  que  

presentaba  presentaba  ““borrones, fechas superpuestas y una cantidad de irregularidades increíblesborrones, fechas superpuestas y una cantidad de irregularidades increíbles””, que, que  

hicieron que su conducta fuera hicieron que su conducta fuera ““mucho más torpe que no cumplir con nadamucho más torpe que no cumplir con nada””..

Aclaró que ella no citó a Fabiana Fiszbin y que no sabe si otro legislador loAclaró que ella no citó a Fabiana Fiszbin y que no sabe si otro legislador lo  

hizo.hizo.

Por otra parte, expresó que luego de ocurrido un incendio en un shopping dePor otra parte, expresó que luego de ocurrido un incendio en un shopping de  

Paraguay, la  Paraguay, la  ““LegislaturaLegislatura”” envió al Poder Ejecutivo un pedido de informes sobre   envió al Poder Ejecutivo un pedido de informes sobre  ““grandesgrandes  

establecimientos comercialesestablecimientos comerciales””..

Dijo desconocer si la resolución aludida fue contestada en tiempo.Dijo desconocer si la resolución aludida fue contestada en tiempo.

Por otra parte, manifestó que en enero de 2005, en momentos en que algunosPor otra parte, manifestó que en enero de 2005, en momentos en que algunos  

legisladores  requerían  la  presencia  del  Jefe  de  Gobierno,  una  persona  se  presentó  en  sulegisladores  requerían  la  presencia  del  Jefe  de  Gobierno,  una  persona  se  presentó  en  su  

despacho y le dijo a su colaboradora despacho y le dijo a su colaboradora ““cállense la boca, les vamos a incendiar el despachocállense la boca, les vamos a incendiar el despacho””..

Realizó la denuncia correspondiente, pero nunca pudo saber quien había sido elRealizó la denuncia correspondiente, pero nunca pudo saber quien había sido el  

autor de dichas amenazas.autor de dichas amenazas.
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También recibió llamados telefónicos de idéntico carácter, pero decidió no darTambién recibió llamados telefónicos de idéntico carácter, pero decidió no dar  

intervención a las autoridades competentes por la importancia del tema que estaban tratando.intervención a las autoridades competentes por la importancia del tema que estaban tratando.

La primera reunión del Jefe de Gobierno con la La primera reunión del Jefe de Gobierno con la ““Cámara de locales bailablesCámara de locales bailables””  

motivó que algunos legisladores impulsen el juicio político de Aníbal Ibarra.motivó que algunos legisladores impulsen el juicio político de Aníbal Ibarra.

Entendió que no correspondía iniciar dicho proceso sin efectuar previamenteEntendió que no correspondía iniciar dicho proceso sin efectuar previamente  

una  investigación  y  su  propuesta  de  formar  una  comisión  investigadora  de  los  hechosuna  investigación  y  su  propuesta  de  formar  una  comisión  investigadora  de  los  hechos  

ocurridos en ocurridos en ““CromañónCromañón”” fue respaldada por la  fue respaldada por la ““LegislaturaLegislatura””..

Por otra parte, manifestó que en su carácter de diputada entendió que debíaPor otra parte, manifestó que en su carácter de diputada entendió que debía  

pedirse el informe referido al Poder Ejecutivo y por ello no formuló denuncias ante la justiciapedirse el informe referido al Poder Ejecutivo y por ello no formuló denuncias ante la justicia  

contravencional, ni ante los organismos de prevención.contravencional, ni ante los organismos de prevención.

Expresó que al realizar el proyecto aludido, evaluó la pertinencia de las  normasExpresó que al realizar el proyecto aludido, evaluó la pertinencia de las  normas  

contravencionales en materia de seguridad de los locales bailables -puntualmente lo referido acontravencionales en materia de seguridad de los locales bailables -puntualmente lo referido a  

la necesidad de matafuegos y al uso de materiales no inflamables-. la necesidad de matafuegos y al uso de materiales no inflamables-. 

Puntualizó que el decreto N° 6/05 impuso Puntualizó que el decreto N° 6/05 impuso ““ciertas restriccionesciertas restricciones”” que originaron que originaron  

la clausura de varios locales.la clausura de varios locales.

Añadió que apoyó el dictado de dicho decreto porque limitó  Añadió que apoyó el dictado de dicho decreto porque limitó  ““el descontrolel descontrol””,,  

pero  lamentó  que  se  adoptara  de  manera  tardía,  después  de  ocurrido  el  incendio  enpero  lamentó  que  se  adoptara  de  manera  tardía,  después  de  ocurrido  el  incendio  en  

““CromañónCromañón””..

Indicó que a través de comentarios que le efectuaban sus hijos, supo que en losIndicó que a través de comentarios que le efectuaban sus hijos, supo que en los  

locales  bailables  se permitía  el  ingreso de demasiadas  personas  y los  concurrentes  debíanlocales  bailables  se permitía  el  ingreso de demasiadas  personas  y los  concurrentes  debían  

bailar apretados, pero desconocía el uso de fuegos artificiales en dichos establecimientos.bailar apretados, pero desconocía el uso de fuegos artificiales en dichos establecimientos.

A preguntas de las partes, respondió que no recuerda que en el 2004 se hayanA preguntas de las partes, respondió que no recuerda que en el 2004 se hayan  

presentado proyectos legislativos que procuraran modificaciones a las normas que regulabanpresentado proyectos legislativos que procuraran modificaciones a las normas que regulaban  

la actividad de los locales de baile y que no tramitó ningún proyecto que tuviera por objetola actividad de los locales de baile y que no tramitó ningún proyecto que tuviera por objeto  

regular la organización de recitales.regular la organización de recitales.

Se  escuchó  en  declaración  testimonial  a  Se  escuchó  en  declaración  testimonial  a  Omar  NéstorOmar  Néstor  

FernándezFernández, quien al comienzo de su relato expresó conocer solamente a Gustavo Torres y a, quien al comienzo de su relato expresó conocer solamente a Gustavo Torres y a  

Ana Fernández en el marco del rol de funcionarios del Gobierno de la Ciudad que ostentabanAna Fernández en el marco del rol de funcionarios del Gobierno de la Ciudad que ostentaban  

en el año 2004. en el año 2004. 
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Manifestó  que  desde  el  año  1997  colabora  con  la  FundaciónManifestó  que  desde  el  año  1997  colabora  con  la  Fundación  

““Alfa MásAlfa Más””, organización que tiene por objeto proteger a los niños y crear un hogar infantil de, organización que tiene por objeto proteger a los niños y crear un hogar infantil de  

tránsito y escuela de oficio. No obstante, pese a las distintas gestiones que efectuó, aún notránsito y escuela de oficio. No obstante, pese a las distintas gestiones que efectuó, aún no  

logró obtener la autorización de la I.G.J.logró obtener la autorización de la I.G.J.

Dentro  de  las  actividades  que  realiza  la  fundación  mencionóDentro  de  las  actividades  que  realiza  la  fundación  mencionó  

donaciones y tareas en beneficio de la comunidad, principalmente equipamiento médico paradonaciones y tareas en beneficio de la comunidad, principalmente equipamiento médico para  

destinarlos  a  hospitales  públicos  de  Argentina  y de  Paraguay  destinarlos  a  hospitales  públicos  de  Argentina  y de  Paraguay  ––habida  cuenta  que algunoshabida  cuenta  que algunos  

miembros de la sociedad son de ésta nacionalidad-.miembros de la sociedad son de ésta nacionalidad-.

En lo que a su rol respecta, expresó que es uno de los letradosEn lo que a su rol respecta, expresó que es uno de los letrados  

asesores, sin perjuicio de colaborar en gestiones para obtener equipamiento médico.asesores, sin perjuicio de colaborar en gestiones para obtener equipamiento médico.

Asimismo, y como algunos socios son propietarios de locales deAsimismo, y como algunos socios son propietarios de locales de  

baile, también se organizan fiestas para recaudar dinero.baile, también se organizan fiestas para recaudar dinero.

Junto a los demás miembros de la Fundación,  en el  año 2001Junto a los demás miembros de la Fundación,  en el  año 2001  

empezaron a  notar  que  los  locales  bailables  permitían  el  ingreso de  personas  en  cantidadempezaron a  notar  que  los  locales  bailables  permitían  el  ingreso de  personas  en  cantidad  

superior  a  la  permitida.  Dicha  preocupación  fue  tema  de  conversación  en  las  reunionessuperior  a  la  permitida.  Dicha  preocupación  fue  tema  de  conversación  en  las  reuniones  

mensuales  que  tenían.  A  su  entender,  la  crisis  económica  de  entonces  volcó  a  muchosmensuales  que  tenían.  A  su  entender,  la  crisis  económica  de  entonces  volcó  a  muchos  

empresarios  a  abrir  locales  sin  habilitación,  siendo  normal  que  se  bailara  en  lugares  queempresarios  a  abrir  locales  sin  habilitación,  siendo  normal  que  se  bailara  en  lugares  que  

funcionaban como restaurantes.funcionaban como restaurantes.

Desde su posición de letrado de personas que explotaban localesDesde su posición de letrado de personas que explotaban locales  

bailables  y  como  representante  de  artistas,  siempre  instó  a  que  pusieran  atención  en  lasbailables  y  como  representante  de  artistas,  siempre  instó  a  que  pusieran  atención  en  las  

medidas de seguridad.medidas de seguridad.

En el año 2003, lo que empezó siendo una preocupación leve seEn el año 2003, lo que empezó siendo una preocupación leve se  

transformó una activa modalidad de control, reuniéndose con clientes y socios de la Fundacióntransformó una activa modalidad de control, reuniéndose con clientes y socios de la Fundación  

para que se tome consciencia de lo dificultosa que podría resultar una evacuación si habíapara que se tome consciencia de lo dificultosa que podría resultar una evacuación si había  

mucha  gente  en  el  establecimiento.  Muchos  locales  prosperaron  a  partir  de  2001  sinmucha  gente  en  el  establecimiento.  Muchos  locales  prosperaron  a  partir  de  2001  sin  

habilitación, entraba mucha gente y no tenían siquiera matafuegos. habilitación, entraba mucha gente y no tenían siquiera matafuegos. 

La actividad que comenzaron fue gradual, en base a la falta deLa actividad que comenzaron fue gradual, en base a la falta de  

consideración  de  los  empresarios  del  sector,  quienes  aducían  que  si  al  gobierno  no  leconsideración  de  los  empresarios  del  sector,  quienes  aducían  que  si  al  gobierno  no  le  

interesaba para qué iban a gastar dinero. interesaba para qué iban a gastar dinero. 
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La  preocupación  que  tenían  era  que  sí  sucedía  algo  podíaLa  preocupación  que  tenían  era  que  sí  sucedía  algo  podía  

repercutir en los demás locales y fundamentalmente velaban por las vidas de los concurrentes.repercutir en los demás locales y fundamentalmente velaban por las vidas de los concurrentes.

Como no obtenían resultados con los empresarios, fueron a losComo no obtenían resultados con los empresarios, fueron a los  

registros de propiedad para saber quiénes eran los dueños de los inmuebles donde funcionabanregistros de propiedad para saber quiénes eran los dueños de los inmuebles donde funcionaban  

los locales, dado que éstos pensaban que no tenían ninguna responsabilidad. los locales, dado que éstos pensaban que no tenían ninguna responsabilidad. 

Para  que  tomasen  conciencia  de  los  riesgos  que  corrían,  lesPara  que  tomasen  conciencia  de  los  riesgos  que  corrían,  les  

enviaban cartas y les explicaban que ante cualquier problema que tuviera el establecimientoenviaban cartas y les explicaban que ante cualquier problema que tuviera el establecimiento  

iban a responder con su patrimonio. Sobre el punto, destacó que era habitual que las personasiban a responder con su patrimonio. Sobre el punto, destacó que era habitual que las personas  

jurídicas que explotaban los locales no tuvieran bienes. En definitiva,  lo que buscaban erajurídicas que explotaban los locales no tuvieran bienes. En definitiva,  lo que buscaban era  

proliferar en los titulares para que tomen consciencia.proliferar en los titulares para que tomen consciencia.

Llegaron a entrevistarse con algunos dueños y les explicaron elLlegaron a entrevistarse con algunos dueños y les explicaron el  

tema, ignorando si ello provocó la rescisión de algún contrato.tema, ignorando si ello provocó la rescisión de algún contrato.

Después  de  Después  de  ““CromañónCromañón””,  sí  hubo  casos  donde  el  titular  no,  sí  hubo  casos  donde  el  titular  no  

renovó el contrato de alquiler, recordando los casos de un local sito en la calle Orenovó el contrato de alquiler, recordando los casos de un local sito en la calle O’’brien 1160 ybrien 1160 y  

otro en Brasil 1358.  otro en Brasil 1358.  

En  lo  que  al  local  donde  funcionaba  En  lo  que  al  local  donde  funcionaba  ““CromañónCromañón”” respecta, respecta,  

explicó que no envió ninguna carta pues tenía entendido que no asistía un caudal importanteexplicó que no envió ninguna carta pues tenía entendido que no asistía un caudal importante  

de gente. de gente. 

A  esto  último,  lo  supuso  porque  conocía  el  lugar  por  haberA  esto  último,  lo  supuso  porque  conocía  el  lugar  por  haber  

tenido reuniones con Levy, con quien se contactó en el 1993 por intermedio de un conocidotenido reuniones con Levy, con quien se contactó en el 1993 por intermedio de un conocido  

que era corredor inmobiliario -Jorge Pérez Saulo-. Este le informó que había un local y leque era corredor inmobiliario -Jorge Pérez Saulo-. Este le informó que había un local y le   

sugirió que lo alquile. sugirió que lo alquile. 

Junto a un cliente suyo que tenía interés en alquilar un lugar, seJunto a un cliente suyo que tenía interés en alquilar un lugar, se  

reunió con Levy, quien le comentó que estaba haciendo una obra para abrir un hotel y un localreunió con Levy, quien le comentó que estaba haciendo una obra para abrir un hotel y un local  

grande de baile. grande de baile. 

Recordó  que  le  señaló  a  Levy  que  era  muy  difícil  lo  queRecordó  que  le  señaló  a  Levy  que  era  muy  difícil  lo  que  

pretendía  porque  tenía  entendido  que  la  Ciudad  no  habilitaba  lugares  que  tenían  localespretendía  porque  tenía  entendido  que  la  Ciudad  no  habilitaba  lugares  que  tenían  locales  

encima o que se ubicaban debajo de una propiedad horizontal.encima o que se ubicaban debajo de una propiedad horizontal.
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Si bien a su cliente no le interesó, tiempo después volvió a tenerSi bien a su cliente no le interesó, tiempo después volvió a tener  

noticias  de  aquél  local,  ya  que  un  socio  de  apellido  Sarmoria  noticias  de  aquél  local,  ya  que  un  socio  de  apellido  Sarmoria  ––con  quien  compartió  unacon  quien  compartió  una  

sociedad que explotó un boliche denominado  sociedad que explotó un boliche denominado  ““CachacaCachaca””, emplazado en la calle Brasil en el, emplazado en la calle Brasil en el  

transcurso del año 1.993- , a principios de 1994 le comentó que junto a otras personas habíatranscurso del año 1.993- , a principios de 1994 le comentó que junto a otras personas había  

alquilado un local en la calle Bartolomé Mitre que estaba próximo a abrir.alquilado un local en la calle Bartolomé Mitre que estaba próximo a abrir.

Tiempo después esa misma persona le ofreció la venta del fondoTiempo después esa misma persona le ofreció la venta del fondo  

de comercio,  pero al final  lo compraron los hermanos Ripa. Sarmoria le dijo que tenía unde comercio,  pero al final  lo compraron los hermanos Ripa. Sarmoria le dijo que tenía un  

gestor que le había prometido que iba a sacar la habilitación.gestor que le había prometido que iba a sacar la habilitación.

Conoce el local por haberlo visto varias veces y con Levy llegó aConoce el local por haberlo visto varias veces y con Levy llegó a  

hablar  en algunas ocasiones,  recordando que era muy duro para negociar.  Pedía $ 10.000hablar  en algunas ocasiones,  recordando que era muy duro para negociar.  Pedía $ 10.000  

mensuales por el alquiler y participación en las ganancias. De acuerdo a las condiciones demensuales por el alquiler y participación en las ganancias. De acuerdo a las condiciones de  

plaza,  le  dijo  a  Levy  que  tenía  que  pedir  $  5.000  y  un  contrato  largo.  Los  Ripa  teníanplaza,  le  dijo  a  Levy  que  tenía  que  pedir  $  5.000  y  un  contrato  largo.  Los  Ripa  tenían  

esperanza de poder salir, pero por la deuda que habían contraído Levy les dijo que se quedabaesperanza de poder salir, pero por la deuda que habían contraído Levy les dijo que se quedaba  

con  la  habilitación.  De  hecho,  sabe  que  la  habilitación  se  hizo  a  nombre  de  la  empresacon  la  habilitación.  De  hecho,  sabe  que  la  habilitación  se  hizo  a  nombre  de  la  empresa  

Lagarto. Lagarto. 

También tomó conocimiento de parte de Levy que había logradoTambién tomó conocimiento de parte de Levy que había logrado  

alquilarle el local a Chabán por $ 10.000 por mes, pero que no le transfirió la habilitación.alquilarle el local a Chabán por $ 10.000 por mes, pero que no le transfirió la habilitación.   

Como sabía que Chabán era dueño de Como sabía que Chabán era dueño de ““CementoCemento””, le dijo a Levy que el público de rock era, le dijo a Levy que el público de rock era  

violento a la salida.violento a la salida.

Puntualizó que hasta el año 2004 los locales de baile tenían unPuntualizó que hasta el año 2004 los locales de baile tenían un  

nivel de precariedad pavoroso.  Una vez fue a  nivel de precariedad pavoroso.  Una vez fue a  ““Buenos Aires NewsBuenos Aires News”” y se asombró por su y se asombró por su  

precariedad,  ya  que si bien era un local  que estaba de moda,  en la entrada había telas enprecariedad,  ya  que si bien era un local  que estaba de moda,  en la entrada había telas en  

triángulo  que  colgaban  y  adentro  había  un  cuarto  que  funcionaba  como  restaurante  perotriángulo  que  colgaban  y  adentro  había  un  cuarto  que  funcionaba  como  restaurante  pero  

después se bailaba. El decorado era con telas y gobelinos y no tenía seguridad, era la metáforadespués se bailaba. El decorado era con telas y gobelinos y no tenía seguridad, era la metáfora  

del abandono social y político, a nadie le importaba. del abandono social y político, a nadie le importaba. 

En comparación al resto,  En comparación al resto,  ““CromañónCromañón”” ediliciamente era un lujo ediliciamente era un lujo  

porque era de cemento y no de chapa y madera terciada. Si bien su visita al local fue antes deporque era de cemento y no de chapa y madera terciada. Si bien su visita al local fue antes de  

que se hiciera cargo Chabán, la media sombra en el techo ya estaba, agregando que en noque se hiciera cargo Chabán, la media sombra en el techo ya estaba, agregando que en no  

menos de 20 locales vio esa media sombra.menos de 20 locales vio esa media sombra.

10221022



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Desde  la  fundación  comenzaron  a  hablar  con  algunosDesde  la  fundación  comenzaron  a  hablar  con  algunos  

empresarios, pero era comprensible que no les interesara hacer más de lo que el gobierno lesempresarios, pero era comprensible que no les interesara hacer más de lo que el gobierno les  

pedía. Como vieron que todo seguía igual o peor, trataron de hacer contactos informales conpedía. Como vieron que todo seguía igual o peor, trataron de hacer contactos informales con  

funcionarios del Gobierno de la Ciudad; fueron varias veces a Av. de Mayo pero jamás losfuncionarios del Gobierno de la Ciudad; fueron varias veces a Av. de Mayo pero jamás los  

atendieron.atendieron.

A  través  de  gente  del  diario  A  través  de  gente  del  diario  ““ClarínClarín”” supo  que  uno  de  los supo  que  uno  de  los  

operadores de Ibarra era su padre, con quien se entrevistó el día 14 de febrero de 2004, graciasoperadores de Ibarra era su padre, con quien se entrevistó el día 14 de febrero de 2004, gracias  

a la gestión de la presidente de la fundación, Alicia Gómez. Los escuchó atentamente y lesa la gestión de la presidente de la fundación, Alicia Gómez. Los escuchó atentamente y les  

dijo que les iba a conseguir una reunión pero jamás lo hizo.dijo que les iba a conseguir una reunión pero jamás lo hizo.

Trataron de hablar con funcionarios pero a nadie le interesaba suTrataron de hablar con funcionarios pero a nadie le interesaba su  

propuesta,  era  un  tema  insignificante  para  el  gobierno  y  los  miraban  como  si  fueranpropuesta,  era  un  tema  insignificante  para  el  gobierno  y  los  miraban  como  si  fueran  

extravagantes. Más aún, los funcionarios los miraban más incrédulamente que los dueños deextravagantes. Más aún, los funcionarios los miraban más incrédulamente que los dueños de  

locales. locales. 

Consideró que hubo una cierta rebeldía de parte propia ante laConsideró que hubo una cierta rebeldía de parte propia ante la  

falta de respuesta, lo que generó que le enviaran cartas al Jefe de Gobierno, precisando quefalta de respuesta, lo que generó que le enviaran cartas al Jefe de Gobierno, precisando que  

hay dos cartas que fueron agregadas a la causa. hay dos cartas que fueron agregadas a la causa. 

Aclaró que la gestión de ello no iba contra locales determinados,Aclaró que la gestión de ello no iba contra locales determinados,  

pese a que consideraban que el problema era la superocupación.  En ese momento era unapese a que consideraban que el problema era la superocupación.  En ese momento era una  

persona  por  metro  cuadrado,  pero  en  el  diario  se  publicaba:  persona  por  metro  cuadrado,  pero  en  el  diario  se  publicaba:  ‘‘vendo  discoteca  para  3000vendo  discoteca  para  3000  

personaspersonas’’..

Exhibió  una  carta  documento  y  mencionó  también  que  seExhibió  una  carta  documento  y  mencionó  también  que  se  

confeccionaron afiches para repudiar la falta de intervención de los funcionarios.confeccionaron afiches para repudiar la falta de intervención de los funcionarios.

Destacó que el único funcionario del Gobierno de la Ciudad queDestacó que el único funcionario del Gobierno de la Ciudad que  

los recibió fue Gustavo Torres en el mes de noviembre de 2004, pero para ello tuvieron quelos recibió fue Gustavo Torres en el mes de noviembre de 2004, pero para ello tuvieron que  

realizar distintas gestiones.realizar distintas gestiones.

En  primer  término  y  ante  los  pedidos  de  reunión  con  laEn  primer  término  y  ante  los  pedidos  de  reunión  con  la  

Subsecretaria Fabiana Fiszbin, gracias a la intervención de la Dra. Mariana Chavez -quien lesSubsecretaria Fabiana Fiszbin, gracias a la intervención de la Dra. Mariana Chavez -quien les  

presentó  a  los  asesores  de  aquella-,  los  atendieron  de  manera  fugaz  y  les  dijeron  que  lopresentó  a  los  asesores  de  aquella-,  los  atendieron  de  manera  fugaz  y  les  dijeron  que  lo  

primera que debían realizar era la denuncia pertinente. primera que debían realizar era la denuncia pertinente. 
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Como  no  quisieron  hacer  la  denuncia  por  todos  los  localesComo  no  quisieron  hacer  la  denuncia  por  todos  los  locales  

porque no iban a terminar más, decidieron hacerlo solamente contra los locales porque no iban a terminar más, decidieron hacerlo solamente contra los locales ““Puerto DiscoPuerto Disco””  

y y ““Urcullá”, formándose a raíz de ellos los expedientes N° 474 y 475. Urcullá”, formándose a raíz de ellos los expedientes N° 474 y 475. 

Una vez que presentaron la denuncia, el Dr. Gustavo Torres losUna vez que presentaron la denuncia, el Dr. Gustavo Torres los  

recibió  y  los  escuchó.  En  la  primera  reunión  estaba  Torres  en  compañía  de  Ana  Maríarecibió  y  los  escuchó.  En  la  primera  reunión  estaba  Torres  en  compañía  de  Ana  María  

Fernández y dos personas jóvenes más. Les explicaron que los locales no tenían condicionesFernández y dos personas jóvenes más. Les explicaron que los locales no tenían condiciones  

de seguridad y les pidió un listado de los locales que consideraban estaban en peligro. Ese finde seguridad y les pidió un listado de los locales que consideraban estaban en peligro. Ese fin  

de semana fueron inspectores de la D.G.F.y.C. y clausuraron locales porque no tenían ningunade semana fueron inspectores de la D.G.F.y.C. y clausuraron locales porque no tenían ninguna  

condición de seguridad. condición de seguridad. 

  A su entender, la gestión del Dr. Ibarra fue despreocupada en la  A su entender, la gestión del Dr. Ibarra fue despreocupada en la  

cuestión de seguridad. Un sábado cualquiera de 2004, más de 100.000 personas iban a bailar;cuestión de seguridad. Un sábado cualquiera de 2004, más de 100.000 personas iban a bailar;  

no era una actividad cualquiera. Obviamente las directivas tenían que emanar de la cabeza,no era una actividad cualquiera. Obviamente las directivas tenían que emanar de la cabeza,  

pues  a  su  entender,  tanto  Torres  como  la  Subsecretaria  no  podían  ordenar  inspeccionespues  a  su  entender,  tanto  Torres  como  la  Subsecretaria  no  podían  ordenar  inspecciones  

estrictas sobre determinadas cuestiones.estrictas sobre determinadas cuestiones.

Si bien al poco tiempo de asumir Torres personalmente participóSi bien al poco tiempo de asumir Torres personalmente participó  

de un montón de clausuras en locales ubicados en el barrio de Constitución, las mismas node un montón de clausuras en locales ubicados en el barrio de Constitución, las mismas no  

fueron por condiciones de seguridad, sino porque incumplían la Ley 118 que obligaba a losfueron por condiciones de seguridad, sino porque incumplían la Ley 118 que obligaba a los  

establecimientos a contar con personal de seguridad contratado de una agencia registrada en elestablecimientos a contar con personal de seguridad contratado de una agencia registrada en el  

Gobierno de la Ciudad. A su criterio, Torres se limitaba a controlar eso, pero esa norma sóloGobierno de la Ciudad. A su criterio, Torres se limitaba a controlar eso, pero esa norma sólo  

beneficiaba a las agencias de seguridad.beneficiaba a las agencias de seguridad.

En  relación  a  la  Dra.  Fernández,  sostuvo  que  fue  presentadaEn  relación  a  la  Dra.  Fernández,  sostuvo  que  fue  presentada  

como encargada de asuntos jurídicos,  pero no habló en toda la reunión,  incluso Torres secomo encargada de asuntos jurídicos,  pero no habló en toda la reunión,  incluso Torres se  

mantuvo en silencio, limitándose a escuchar. Al finalizar el encuentro le pidió que elabore unmantuvo en silencio, limitándose a escuchar. Al finalizar el encuentro le pidió que elabore un  

listado.listado.

De  todas  formas,  había  otro  problema,  ya  que  en  materiaDe  todas  formas,  había  otro  problema,  ya  que  en  materia  

legislativa había normativas cuya aplicación era discutida; mientras el art. 57 del viejo Códigolegislativa había normativas cuya aplicación era discutida; mientras el art. 57 del viejo Código  

Contravencional preveía sanciones, el Código de Faltas establecía multas de $ 1000 a $ 7000.Contravencional preveía sanciones, el Código de Faltas establecía multas de $ 1000 a $ 7000.  

Entonces, como se interpretaba en la justicia que era un tema del Código de Faltas, cualquierEntonces, como se interpretaba en la justicia que era un tema del Código de Faltas, cualquier  
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persona que incurría en infracción -Ley 118- pagaba el mínimo de $ 1000 y lograba abrir.persona que incurría en infracción -Ley 118- pagaba el mínimo de $ 1000 y lograba abrir.  

Luego el expediente era girado a la Subsecretaría y obviamente se archivaba todo.Luego el expediente era girado a la Subsecretaría y obviamente se archivaba todo.

La  segunda reunión  con Torres  fue  casual,  éste  lo  vio  en  unLa  segunda reunión  con Torres  fue  casual,  éste  lo  vio  en  un  

pasillo y le dijo  pasillo y le dijo  ‘‘voy a llamar a los locales de baile para limar asperezasvoy a llamar a los locales de baile para limar asperezas’’. De su parte se. De su parte se  

sorprendió mucho porque no era un tema para limar asperezas.sorprendió mucho porque no era un tema para limar asperezas.

La tercera vez, casi a fines de diciembre, le pidió hablar. InclusoLa tercera vez, casi a fines de diciembre, le pidió hablar. Incluso  

unas horas antes de  unas horas antes de  ““CromañónCromañón”” presentaron un escrito.  Estaba muy preocupado y le dijo presentaron un escrito.  Estaba muy preocupado y le dijo  

““Doctor va a haber una tragedia y viendo que el jefe de gobierno toma medidas drásticas, va aDoctor va a haber una tragedia y viendo que el jefe de gobierno toma medidas drásticas, va a   

cerrar y va a quedar gente en la callecerrar y va a quedar gente en la calle””, a lo que Torres respondió que en caso de haber una, a lo que Torres respondió que en caso de haber una  

tragedia se cerrará el lugar involucrado exclusivamente.tragedia se cerrará el lugar involucrado exclusivamente.

Después de la tragedia, el 31 de diciembre a las 2.00 de la tarde,Después de la tragedia, el 31 de diciembre a las 2.00 de la tarde,   

cuando  viajaba  en  colectivo,  al  pasar  por  la  calle  Patricios  lo  vio  al  Dr.  Torres  ingresarcuando  viajaba  en  colectivo,  al  pasar  por  la  calle  Patricios  lo  vio  al  Dr.  Torres  ingresar  

carpetas en un auto. Se bajó y le dijo carpetas en un auto. Se bajó y le dijo ‘‘vio que se iban a apilar los cadáveresvio que se iban a apilar los cadáveres’. E’. Este le dijo queste le dijo que  

vaya  el  lunes  así  tenían  una  reunión  para  buscar  soluciones.  Así  fue  que  se  reunieronvaya  el  lunes  así  tenían  una  reunión  para  buscar  soluciones.  Así  fue  que  se  reunieron  

nuevamente y Torres reconoció que nunca pensó que podía pasar algo de semejante magnitud,nuevamente y Torres reconoció que nunca pensó que podía pasar algo de semejante magnitud,  

agregando que sólo contaba con 120 personas. No le dijo nada porque le pareció lamentable,agregando que sólo contaba con 120 personas. No le dijo nada porque le pareció lamentable,  

pues con sólo mandar una carta o citando a todos los dueños de locales podía explicarles quepues con sólo mandar una carta o citando a todos los dueños de locales podía explicarles que  

no debían sobreocupar. De esa manera se pudo haber evitado lo que en definitiva ocurrió.no debían sobreocupar. De esa manera se pudo haber evitado lo que en definitiva ocurrió.

 También  se  reunieron  a  través  de  la  licenciada  Micht  en  la También  se  reunieron  a  través  de  la  licenciada  Micht  en  la  

Defensoría de la Ciudad en el año 2004, y a través de ellos iban a pedir reuniones con laDefensoría de la Ciudad en el año 2004, y a través de ellos iban a pedir reuniones con la   

Legislatura. Legislatura. 

En  la  Defensoría  del  Pueblo  de  la  Ciudad,  sita  en  la  calleEn  la  Defensoría  del  Pueblo  de  la  Ciudad,  sita  en  la  calle  

Venezuela, tuvieron una reunión en octubre o noviembre y les dijo Mitch que tenían miles deVenezuela, tuvieron una reunión en octubre o noviembre y les dijo Mitch que tenían miles de  

denuncias. Ellos querían presentar un amparo con el acompañamiento de la defensoría, perodenuncias. Ellos querían presentar un amparo con el acompañamiento de la defensoría, pero  

les hicieron saber que no podían judicializar las miles de denuncias que recibían, pero que síles hicieron saber que no podían judicializar las miles de denuncias que recibían, pero que sí  

podían  acercar  a  las  partes.  Le  contestó  que  la  preocupación  era  la  superpoblación;  porpodían  acercar  a  las  partes.  Le  contestó  que  la  preocupación  era  la  superpoblación;  por  

ejemplo en un local de Rivadavia al 3700 que tenía capacidad para 300 personas, había 4.000.ejemplo en un local de Rivadavia al 3700 que tenía capacidad para 300 personas, había 4.000.  

Ellos apuntaban a plantear el tema en la Legislatura pero era muyEllos apuntaban a plantear el tema en la Legislatura pero era muy  

difícil.difícil.
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También  precisó  que  cuando  había  inspecciones  complicadas,También  precisó  que  cuando  había  inspecciones  complicadas,  

los clientes lo llamaban, notando que en algunas ocasiones era tanta la cantidad de personaslos clientes lo llamaban, notando que en algunas ocasiones era tanta la cantidad de personas  

que  había  en  el  local  que  ni  el  inspector  podía  entrar.  Ante  la  imposibilidad,  decían  queque había  en  el  local  que  ni  el  inspector  podía  entrar.  Ante  la  imposibilidad,  decían  que  

volvían la semana próxima o más tarde, lo que denotaba que a nadie le importaba la temática.volvían la semana próxima o más tarde, lo que denotaba que a nadie le importaba la temática.

En esa dirección, dijo que lo de los afiches fue una avanzada enEn esa dirección, dijo que lo de los afiches fue una avanzada en  

la denuncia, iban a denunciar local por local, unos veinte por sobreocupación y corrupción.la denuncia, iban a denunciar local por local, unos veinte por sobreocupación y corrupción.  

Nunca un cliente le dijo que le habían pedido dinero, pero lo cierto es que los libros estabanNunca un cliente le dijo que le habían pedido dinero, pero lo cierto es que los libros estaban  

limpios dado que los inspectores iban una vez cada dos meses.limpios dado que los inspectores iban una vez cada dos meses.

En  algunas  ocasiones  los  inspectores  se  presentaban  con  elEn  algunas  ocasiones  los  inspectores  se  presentaban  con  el  

objeto evidente de clausurar y buscaban cualquier tipo de irregularidad, agregando que dichaobjeto evidente de clausurar y buscaban cualquier tipo de irregularidad, agregando que dicha  

actitud se denotaban de las facciones del agente. actitud se denotaban de las facciones del agente. 

La orden de ir  a  clausurar  venía  de funcionarios  de más  altoLa orden de ir  a  clausurar  venía  de funcionarios  de más  alto  

rango y por motivos disparatados. Según le comentó un inspector en una oportunidad, un localrango y por motivos disparatados. Según le comentó un inspector en una oportunidad, un local  

fue clausurado porque la madre de un asesor de la Secretaría de Seguridad había sido insultadafue clausurado porque la madre de un asesor de la Secretaría de Seguridad había sido insultada  

por la gente de la fila -si bien no logró recordar su identidad, dijo que tal vez podría aportar elpor la gente de la fila -si bien no logró recordar su identidad, dijo que tal vez podría aportar el  

nombre del inspector o del asesor-. Afirmó que nunca una clausura fue consecuencia de unanombre del inspector o del asesor-. Afirmó que nunca una clausura fue consecuencia de una  

inspección prolija y por motivos de seguridad. inspección prolija y por motivos de seguridad. 

Señaló que sería interesante ver cuántas clausuras se hicieron enSeñaló que sería interesante ver cuántas clausuras se hicieron en  

el año 2004 por los motivos de seguridad o sobreocupación.el año 2004 por los motivos de seguridad o sobreocupación.

Cuando iban a continuar con la colocación de los 10.000 afichesCuando iban a continuar con la colocación de los 10.000 afiches  

por el local de la calle O´Brien 1160, se pegaron en lugares cercanos a las dependencias delpor el local de la calle O´Brien 1160, se pegaron en lugares cercanos a las dependencias del  

gobierno.  Ningún funcionario se acercó. gobierno.  Ningún funcionario se acercó. 

Después de Cromañón el abogado de un querellante, le dijo que era interesanteDespués de Cromañón el abogado de un querellante, le dijo que era interesante  

que declare en la causa.que declare en la causa.

En el año 2005 desistieron de seguir con su actividad en materiaEn el año 2005 desistieron de seguir con su actividad en materia  

de control de locales de baile porque consideraron que el decreto 1/05 era correcto.de control de locales de baile porque consideraron que el decreto 1/05 era correcto.

Aclaró que formó parte de una Cámara distinta a la que se reunióAclaró que formó parte de una Cámara distinta a la que se reunió  

con Aníbal Ibarra luego de la tragedia de con Aníbal Ibarra luego de la tragedia de ““CromañónCromañón””, que nuclea a discotecas , que nuclea a discotecas ––CEDEBA-.CEDEBA-.  

Dicha Cámara está de acuerdo con las medidas implementadas.Dicha Cámara está de acuerdo con las medidas implementadas.
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En relación al último contacto que tuvo con Levy, recordó queEn relación al último contacto que tuvo con Levy, recordó que  

éste último le dijo que había logrado su objetivo económico con Chabán porque le cobraba $éste último le dijo que había logrado su objetivo económico con Chabán porque le cobraba $  

10.000.  A su vez, dijo que a él le había pedido un alquiler muy alto y el 25% de las ganancias,10.000.  A su vez, dijo que a él le había pedido un alquiler muy alto y el 25% de las ganancias,  

pero no sabe si lo mismo pactó con Chabán. pero no sabe si lo mismo pactó con Chabán. 

A partir de 2005 el estado de los locales mejoró, recordando queA partir de 2005 el estado de los locales mejoró, recordando que  

el primero en abrir fue uno que se encuentra ubicado en la calle Riobamba y ello ocurrió tres oel primero en abrir fue uno que se encuentra ubicado en la calle Riobamba y ello ocurrió tres o  

cuatro meses después. cuatro meses después. 

Antes de aquello, toda la ciudad era una bomba de tiempo.Antes de aquello, toda la ciudad era una bomba de tiempo.

Negó  haber  sido  abogado  de  Negó  haber  sido  abogado  de  ““Ritmo  BailanteroRitmo  Bailantero””,  y  que  las,  y  que  las  

presentaciones que se hicieron contra el local  presentaciones que se hicieron contra el local  ““BroncoBronco”” fueron hechas por la Dra. Gómez, fueron hechas por la Dra. Gómez,  

amén de que era apoyada desde la fundación.  amén de que era apoyada desde la fundación.  

Los riesgos que presentaba ese local eran los mismos que todosLos riesgos que presentaba ese local eran los mismos que todos  

los  demás,  ya  que todos  estaban en estado de precariedad porque ni  al  gobierno ni  a  loslos  demás,  ya  que todos  estaban en estado de precariedad porque ni  al  gobierno ni  a  los  

bomberos les interesaba. bomberos les interesaba. 

En las notas de alusión se mencionaba lo sucedido en el bolicheEn las notas de alusión se mencionaba lo sucedido en el boliche  

““KeyvisKeyvis””, la “puerta 12”, y un local denominado , la “puerta 12”, y un local denominado ““SplendorSplendor”” de la localidad de Moreno. Allí de la localidad de Moreno. Allí  

no se sugerían medidas concretas ya que ellas estaban contempladas por la ley. no se sugerían medidas concretas ya que ellas estaban contempladas por la ley. 

Recordó que también se entrevistaron con muchos comisarios,Recordó que también se entrevistaron con muchos comisarios,  

pero con resultado negativo porque decían que no era un tema de ellos,  ya  que no teníanpero con resultado negativo porque decían que no era un tema de ellos,  ya  que no tenían  

facultades para clausurar. Lo que hacía la policía era mandar notas solicitando que se arbitrenfacultades para clausurar. Lo que hacía la policía era mandar notas solicitando que se arbitren  

medidas por los problemas que advertían en la vía pública.  No obstante, los comisarios lemedidas por los problemas que advertían en la vía pública.  No obstante, los comisarios le  

reconocieron  que  trataban  de  hacer  lo  menos  posible  porque  tenían  temor  a  terminarreconocieron  que  trataban  de  hacer  lo  menos  posible  porque  tenían  temor  a  terminar  

procesados.procesados.

En  los  afiches  le  pedían  al  Jefe  de  Gobierno  En  los  afiches  le  pedían  al  Jefe  de  Gobierno  ‘‘basta  debasta  de  

corrupcióncorrupción””; no por el cohecho sino porque no cumplían las funciones pertinentes.; no por el cohecho sino porque no cumplían las funciones pertinentes.

Con  las  denuncias  que  la  justicia  contravencional  remitió  alCon  las  denuncias  que  la  justicia  contravencional  remitió  al  

Gobierno de la Ciudad, se adjuntaron videos pero se perdieron. Incluso el expediente 16.237Gobierno de la Ciudad, se adjuntaron videos pero se perdieron. Incluso el expediente 16.237  

se perdió a la semana de llegar a la Subsecretaria. se perdió a la semana de llegar a la Subsecretaria. 
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También precisó que el local También precisó que el local ““BroncoBronco”” sólo se clausuró una vez sólo se clausuró una vez  

después de radicadas las denuncias y el motivo fue una gresca que aconteció un fin de semanadespués de radicadas las denuncias y el motivo fue una gresca que aconteció un fin de semana  

del mes de noviembre. Como la Policía le hizo saber a la justicia que había existido una peleadel mes de noviembre. Como la Policía le hizo saber a la justicia que había existido una pelea  

muy grande en las inmediaciones del lugar, la Justicia Contravencional lo clausuró.muy grande en las inmediaciones del lugar, la Justicia Contravencional lo clausuró.

Manifestó que fue abogado del local Manifestó que fue abogado del local ““SupaySupay””, siendo clausurado, siendo clausurado  

por el Dr. Torres en el marco de la Ley 118. Después del 30 de diciembre estuvo cerradopor el Dr. Torres en el marco de la Ley 118. Después del 30 de diciembre estuvo cerrado  

varias veces porque sus dueños tenían interés de trabajar pero no podían sin sobreocupar. Porvarias veces porque sus dueños tenían interés de trabajar pero no podían sin sobreocupar. Por  

estar en desacuerdo con ello renunció a su cargo.  estar en desacuerdo con ello renunció a su cargo.  

También representó a También representó a ““Radio Estudio DanceRadio Estudio Dance”” hasta el año 2003. hasta el año 2003.  

En el 2004 fue clausurado por el Dr. Torres por infracción a la Ley 118. Desde la fundación noEn el 2004 fue clausurado por el Dr. Torres por infracción a la Ley 118. Desde la fundación no  

se enviaron cartas documento a la Subsecretaría de Control Comunal.se enviaron cartas documento a la Subsecretaría de Control Comunal.

Nunca  tuvo titularidad  de  locales  vinculados  a  esta  actividad,Nunca  tuvo titularidad  de  locales  vinculados  a  esta  actividad,  

sólo tuvo una participación accionaría en la sociedad de sólo tuvo una participación accionaría en la sociedad de ““Cachaca TropicalCachaca Tropical””..

Sobre la relación que posee con la Dra. Gómez, explicó que laSobre la relación que posee con la Dra. Gómez, explicó que la  

conoce desde hace 15 años porque fue la mentora de la Fundación. Agregó que mutuamente seconoce desde hace 15 años porque fue la mentora de la Fundación. Agregó que mutuamente se  

ponen en algunos poderes, lo que es usual en la profesión, pero que no son socios comercialesponen en algunos poderes, lo que es usual en la profesión, pero que no son socios comerciales  

ni trabajan juntos, y que nunca ejercitó esos poderes.ni trabajan juntos, y que nunca ejercitó esos poderes.

En su momento, los locales que cumplián con la normativa enEn su momento, los locales que cumplián con la normativa en  

materia de cantidad de público perdían por competencia desleal con los que hacían caso omisomateria de cantidad de público perdían por competencia desleal con los que hacían caso omiso  

a  ley.  De  hecho  explicó  que  reclamó  la  competencia  desleal  por  a  ley.  De  hecho  explicó  que  reclamó  la  competencia  desleal  por  ““SupaySupay”” -Brasil  1358-. -Brasil  1358-.  

Supuso que no firmó ningún escrito de los que se presentaron en el marco de la denuncia queSupuso que no firmó ningún escrito de los que se presentaron en el marco de la denuncia que  

se hizo ante sede contravencional contra se hizo ante sede contravencional contra ““BroncoBronco””..

Sobre las inspecciones que presenció,  explicó que lo llamabanSobre las inspecciones que presenció,  explicó que lo llamaban  

cuando el titular de la habilitación entendía que podía resultar perjudicado. No obstante, aclarócuando el titular de la habilitación entendía que podía resultar perjudicado. No obstante, aclaró  

que generalmente no iba cuando los inspectores concurrían al solo efecto de firmar libros; peroque generalmente no iba cuando los inspectores concurrían al solo efecto de firmar libros; pero  

cuando había una inspección que podía finalizar con una clausura lo llamaban e iba.  cuando había una inspección que podía finalizar con una clausura lo llamaban e iba.  

Si bien no logró precisar fechas, recordó que estuvo presente enSi bien no logró precisar fechas, recordó que estuvo presente en  

las  inspecciones  que  se  efectuaron  en  los  locales  las  inspecciones  que  se  efectuaron  en  los  locales  ““MetrópolisMetrópolis”” en  Palermo,   en  Palermo,  ““MágicoMágico  

BolivianoBoliviano”” de Liniers, en  de Liniers, en ““CachacaCachaca”” y en  y en ““SupaySupay””..
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Asimismo,  aclaró  que  cuando  concurría  luego  de  lasAsimismo,  aclaró  que  cuando  concurría  luego  de  las  

inspecciones, lo hacía en carácter de letrado del establecimiento.inspecciones, lo hacía en carácter de letrado del establecimiento.

Preguntado acerca de si  podría  reconocer  a la  Dra.  FernándezPreguntado acerca de si  podría  reconocer  a la  Dra.  Fernández  

dentro  de  la  sala  de  audiencias,  señaló  a  dos  letradas,  tratándose  de  las  Dras.  Atienza  ydentro  de  la  sala  de  audiencias,  señaló  a  dos  letradas,  tratándose  de  las  Dras.  Atienza  y  

Darwiche, aclarando que la veía en los pasillos y que habló varias veces con ella.Darwiche, aclarando que la veía en los pasillos y que habló varias veces con ella.

Dijo que cuando Gustavo Torres se hizo cargo de la Secretaría seDijo que cuando Gustavo Torres se hizo cargo de la Secretaría se  

produjeron una infinidad de clausuras.produjeron una infinidad de clausuras.

La Fundación fue alumbrada por la Dra. Gómez, con la idea deLa Fundación fue alumbrada por la Dra. Gómez, con la idea de  

hacer  obras  de  bien  juntos.  El  objeto  estatutario,  de  acuerdo  a  la  última  reforma,  es  lahacer  obras  de  bien  juntos.  El  objeto  estatutario,  de  acuerdo  a  la  última  reforma,  es  la  

realización y formación de hogares con permanencia de los niños, escuelas y estudios para elrealización y formación de hogares con permanencia de los niños, escuelas y estudios para el  

cuidado de la vida.cuidado de la vida.

La  primera  presentación  como  fundación  fue  en  los  afiches,La  primera  presentación  como  fundación  fue  en  los  afiches,  

aclarando que no tenían empleados más que ellos mismos.aclarando que no tenían empleados más que ellos mismos.

Él  integraba  la  cámara  de  CODECBA como representante  deÉl  integraba  la  cámara  de  CODECBA como representante  de  

““Mágico BolivianoMágico Boliviano”” y en CEDEBA sucedió lo mismo. A su vez,  explicó que las cámaras y en CEDEBA sucedió lo mismo. A su vez,  explicó que las cámaras  

tienen como objetivo buscar la defensa mancomunada de los locales miembros.  tienen como objetivo buscar la defensa mancomunada de los locales miembros.  

Dijo que le consta que en el gobierno no se hizo nada porqueDijo que le consta que en el gobierno no se hizo nada porque  

ellos siguieron la denuncia, incluso en 2005. En 2004 no hubo ninguna clausura, salvo las delellos siguieron la denuncia, incluso en 2005. En 2004 no hubo ninguna clausura, salvo las del  

Dr. Torres.  Dr. Torres.  ““Bronco DiscoBronco Disco”” nunca fue clausurado a pesar de que tenía una capacidad para 950 nunca fue clausurado a pesar de que tenía una capacidad para 950  

personas  y  en  junio  entraban  4000  ó  5000  personas.  Nunca  fue  clausurada  por  unpersonas  y  en  junio  entraban  4000  ó  5000  personas.  Nunca  fue  clausurada  por  un  

procedimiento de inspección.procedimiento de inspección.

Fueron los presidentes de este local -Jorge Fernández y GabrielFueron los presidentes de este local -Jorge Fernández y Gabriel  

Raspati- quienes le dijeron que la clausura de su local se debió a la infracción a la Ley 118.  Raspati- quienes le dijeron que la clausura de su local se debió a la infracción a la Ley 118.  

También manifestó que También manifestó que ““SupaySupay””, si bien no tenía media sombra, si bien no tenía media sombra  

en el techo, sí tenía otras cosas en el techo, sí tenía otras cosas ––placas- que luego de placas- que luego de ““CromañónCromañón”” supo que no eran ignífugas. supo que no eran ignífugas.  

Aseguró que su condición  de abogado le  permite  afirmar  queAseguró que su condición  de abogado le  permite  afirmar  que  

cuando vio a Torres el 31 de diciembre en horas de la tarde, éste ingresaba expedientes en sucuando vio a Torres el 31 de diciembre en horas de la tarde, éste ingresaba expedientes en su  

auto, agregando que tenía 20 carpetas y por lo menos dos personas que lo ayudaban.auto, agregando que tenía 20 carpetas y por lo menos dos personas que lo ayudaban.
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Sobre el modo de establecer la cantidad de gente que ingresaba aSobre el modo de establecer la cantidad de gente que ingresaba a  

los  locales,  manifestó  que  se  comisionaron  personas  con  cuenta  ganado  a  los  boliches  alos  locales,  manifestó  que  se  comisionaron  personas  con  cuenta  ganado  a  los  boliches  a  

verificar. En la causa 16.237 acompañó los papeles y el listados de personas que ingresaban,verificar. En la causa 16.237 acompañó los papeles y el listados de personas que ingresaban,  

todo lo cual se hacía firmar en la parte de atrás con el número de documento. También tiene entodo lo cual se hacía firmar en la parte de atrás con el número de documento. También tiene en  

su poder los listados que se confeccionaron en su poder los listados que se confeccionaron en ““BroncoBronco”” y en  y en ““MetrópolisMetrópolis””. Explicó que hacía. Explicó que hacía  

eso porque no pueden ir a S.A.D.A.I.C., en tanto sus listados no son públicos y el personaleso porque no pueden ir a S.A.D.A.I.C., en tanto sus listados no son públicos y el personal  

hace el control en un intervalo de tiempo acotado.hace el control en un intervalo de tiempo acotado.

Nunca realizó una denuncia en sede policial  porque no era unNunca realizó una denuncia en sede policial  porque no era un  

delito  y  en  virtud  de  lo  que  decidió  la  justicia  contravencional,  ni  siquiera  era  unadelito  y  en  virtud  de  lo  que  decidió  la  justicia  contravencional,  ni  siquiera  era  una  

contravención.  contravención.  

No  obstante,  fue  prácticamente  a  todas  las  comisarías  dondeNo  obstante,  fue  prácticamente  a  todas  las  comisarías  donde  

había locales bailables; si bien no recordó con precisión si fue a la Comisaría 7ª, esgrimió quehabía locales bailables; si bien no recordó con precisión si fue a la Comisaría 7ª, esgrimió que  

tuvo que haber ido dado que en la jurisdicción de esa Seccional existían muchos locales quetuvo que haber ido dado que en la jurisdicción de esa Seccional existían muchos locales que  

funcionaban sin habilitación.   funcionaban sin habilitación.   

Prestó  declaración  en  el  juicio  Prestó  declaración  en  el  juicio  Matías  BarroetaveñaMatías  Barroetaveña,  quien,  quien  

explicó que en el 2003 fue designado por la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires comoexplicó que en el 2003 fue designado por la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires como  

Presidente de la Auditoría General, cargo que desempeñó durante cuatro años, hasta mediadosPresidente de la Auditoría General, cargo que desempeñó durante cuatro años, hasta mediados  

del 2007. del 2007. 

Explicó que la Auditoría es un órgano de control  externo conExplicó que la Auditoría es un órgano de control  externo con  

autonomía  y  que  trabaja  realizando  asesoramiento  técnico  y  un  control  autonomía  y  que  trabaja  realizando  asesoramiento  técnico  y  un  control  ““ex  postex  post”” de  la de  la  

actividad  del  Poder  Ejecutivo.   Sus  integrantes  son  designados  por  la  Legislatura  y  losactividad  del  Poder  Ejecutivo.   Sus  integrantes  son  designados  por  la  Legislatura  y  los  

informes que se labran son de carácter público. La relación cotidiana la efectúa con el Poderinformes que se labran son de carácter público. La relación cotidiana la efectúa con el Poder  

Ejecutivo a través de los órganos que controla. Ejecutivo a través de los órganos que controla. 

La actividad de la Auditoría se planifica en forma anual, es decir,La actividad de la Auditoría se planifica en forma anual, es decir,  

a fin del año calendario se presenta una propuesta de informes para el año siguiente, los cualesa fin del año calendario se presenta una propuesta de informes para el año siguiente, los cuales  

alcanzan  una  totalidad  de  cien  aproximadamente  y  pueden  versar  sobre  Áreas  de  laalcanzan  una  totalidad  de  cien  aproximadamente  y  pueden  versar  sobre  Áreas  de  la  

administración centralizada o descentralizada. administración centralizada o descentralizada. 

Para  la  confección  de  los  informes  primero  se  efectúa  unPara  la  confección  de  los  informes  primero  se  efectúa  un  

relevamiento y se plantea el trabajo a realizar. Luego es tratado por el colegio de auditores, elrelevamiento y se plantea el trabajo a realizar. Luego es tratado por el colegio de auditores, el  
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cual  es  conformado  por  siete  personas  que  responden a  las  designaciones  de  los  bloquescual  es  conformado  por  siete  personas  que  responden a  las  designaciones  de  los  bloques  

partidarios de legisladores en forma proporcional. Se trabaja con una serie de órganos parapartidarios de legisladores en forma proporcional. Se trabaja con una serie de órganos para  

confeccionar estos informes, que van desde el Jefe de Gobierno, la Sindicatura, la Legislaturaconfeccionar estos informes, que van desde el Jefe de Gobierno, la Sindicatura, la Legislatura  

y el propio órgano auditado.  y el propio órgano auditado.  

Como  algunos  ejemplos  de  los  informes  labrados  por  laComo  algunos  ejemplos  de  los  informes  labrados  por  la  

Auditoría, dijo que con relación a los hospitales, se confeccionaron desde aquellos inherentesAuditoría, dijo que con relación a los hospitales, se confeccionaron desde aquellos inherentes  

a residuos patogénicos hasta otros referentes al manejo de recursos financieros.a residuos patogénicos hasta otros referentes al manejo de recursos financieros.

En los informes se efectúan observaciones  y recomendacionesEn los informes se efectúan observaciones  y recomendaciones  

con  el  objeto  de  mejorar  y  fortalecer  la  gestión  que  se  audita.  Agregó  también,  a  títulocon  el  objeto  de  mejorar  y  fortalecer  la  gestión  que  se  audita.  Agregó  también,  a  título  

ejemplificativo, que se han realizado varias auditorias del Banco Ciudad. ejemplificativo, que se han realizado varias auditorias del Banco Ciudad. 

Señaló que la Legislatura aprueba un presupuesto y el plan anualSeñaló que la Legislatura aprueba un presupuesto y el plan anual  

para la confección de los informes, por lo que en principio la Auditoría no tiene facultades porpara la confección de los informes, por lo que en principio la Auditoría no tiene facultades por  

si misma para disponer la realización de uno específico, pues estaría desviando los fondossi misma para disponer la realización de uno específico, pues estaría desviando los fondos  

asignados por el órgano legislativo. De todos modos, llegado el caso, se puede solicitar -aasignados por el órgano legislativo. De todos modos, llegado el caso, se puede solicitar -a  

través de la Legislatura- la confección de un informe especial. través de la Legislatura- la confección de un informe especial. 

En  tal  sentido,  por  ejemplo,  luego  de  lo  sucedido  enEn  tal  sentido,  por  ejemplo,  luego  de  lo  sucedido  en  

““CromañónCromañón””, se peticionó que se realice una auditoría de corte respecto del Poder Ejecutivo,, se peticionó que se realice una auditoría de corte respecto del Poder Ejecutivo,  

entendiéndose  por  tal  aquella  que  comporta  un  relevamiento  de  la  situación  financiera  yentendiéndose  por  tal  aquella  que  comporta  un  relevamiento  de  la  situación  financiera  y  

patrimonial. patrimonial. 

Puntualizó,  por  otra  parte,  que  en  el  2003  se  proyectó  laPuntualizó,  por  otra  parte,  que  en  el  2003  se  proyectó  la  

confección de un informe para los locales de clase confección de un informe para los locales de clase ““AA””, más no para los clase , más no para los clase “C”“C”. El informe. El informe  

relativo a éstos últimos se planificó para el 2005. relativo a éstos últimos se planificó para el 2005. 

Relató  que  analizando  la  temática  de  los  locales  clase  Relató  que  analizando  la  temática  de  los  locales  clase  ““AA””,,  

existieron dificultades con los requerimientos de información a los organismos, pues los datosexistieron dificultades con los requerimientos de información a los organismos, pues los datos  

que se les suministraba no se correspondían con la realidad. Aclaró que esto lo recordaba másque se les suministraba no se correspondían con la realidad. Aclaró que esto lo recordaba más  

por la información que le proporcionó el auditor que en ese momento estaba a cargo, que porpor la información que le proporcionó el auditor que en ese momento estaba a cargo, que por  

su propia gestión, que fue posterior. su propia gestión, que fue posterior. 
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Destacó  que  en  términos  generales,  la  Auditoría,  en  laDestacó  que  en  términos  generales,  la  Auditoría,  en  la  

confección  de  informes,  siempre  se  encontró  con  dificultades  por  fallas  en  la  memoriaconfección  de  informes,  siempre  se  encontró  con  dificultades  por  fallas  en  la  memoria  

institucional, es decir, en la recopilación de la información necesaria para labrarlos. institucional, es decir, en la recopilación de la información necesaria para labrarlos. 

Se  habían  producido  muchos  cambios  de  funcionarios,Se  habían  producido  muchos  cambios  de  funcionarios,  

organigramas y personal. Por ejemplo,  el Área de Habilitaciones y Permisos pasó por tresorganigramas y personal. Por ejemplo,  el Área de Habilitaciones y Permisos pasó por tres  

Ministerios  diferentes,  había  otras  reparticiones  que  se  dividían  y  se  observaban  cambiosMinisterios  diferentes,  había  otras  reparticiones  que  se  dividían  y  se  observaban  cambios  

permanentes en las denominaciones de los órganos, todo lo cual dificultaba el mecanismo depermanentes en las denominaciones de los órganos, todo lo cual dificultaba el mecanismo de  

trabajo trabajo ““ex postex post”” que tiene en cuenta la información contable conforme el ejercicio concluido.  que tiene en cuenta la información contable conforme el ejercicio concluido. 

De  esta  manera,  al  pedir  los  informes,  se  encontraban  conDe  esta  manera,  al  pedir  los  informes,  se  encontraban  con  

funcionarios nuevos que carecían de la información de las gestiones anteriores. En definitiva,funcionarios nuevos que carecían de la información de las gestiones anteriores. En definitiva,  

los datos a veces no estaban disponibles o no eran los adecuados para labrar correctamente loslos datos a veces no estaban disponibles o no eran los adecuados para labrar correctamente los  

informes. informes. 

  Por  ejemplo,  en  materia  de  comercios,  hoteles,  geriátricos  yPor  ejemplo,  en  materia  de  comercios,  hoteles,  geriátricos  y  

guarderías,  la  información  estaba  desactualizada.  Cualquier  listado  que  se  solicitaba,  elguarderías,  la  información  estaba  desactualizada.  Cualquier  listado  que  se  solicitaba,  el  

G.C.B.A. mostraba profundas falencias para contestar, sea porque no existía esa información oG.C.B.A. mostraba profundas falencias para contestar, sea porque no existía esa información o  

porque la misma no se correspondía con la realidad. porque la misma no se correspondía con la realidad. 

En  los  informes  de  Auditoría  se  señalaban  estas  dificultadesEn  los  informes  de  Auditoría  se  señalaban  estas  dificultades  

como observaciones y además en muchos se citaba el artículo 14 de la ley 325 que impulsacomo observaciones y además en muchos se citaba el artículo 14 de la ley 325 que impulsa  

que la organización de las Direcciones Generales debe ser un espejo de la administración. que la organización de las Direcciones Generales debe ser un espejo de la administración. 

Indicó que los equipos de trabajo van llevando el informe anual;Indicó que los equipos de trabajo van llevando el informe anual;  

tres auditores van monitoreando las Áreas de gestión de control y de lo actuado se avisa altres auditores van monitoreando las Áreas de gestión de control y de lo actuado se avisa al  

Ministro. Si no se obtienen respuestas de los pedidos de informes, se insiste y si la situaciónMinistro. Si no se obtienen respuestas de los pedidos de informes, se insiste y si la situación  

no se modifica, se comunica al Área de asuntos legales para que dictamine sobre el punto. no se modifica, se comunica al Área de asuntos legales para que dictamine sobre el punto. 

Ese  dictamen  pasa  al  Jefe  de  Gobierno  para  que  tomeEse  dictamen  pasa  al  Jefe  de  Gobierno  para  que  tome  

conocimiento de la situación y se solicita que la resuelva. Si no hay respuesta, se hace unaconocimiento de la situación y se solicita que la resuelva. Si no hay respuesta, se hace una  

comunicación  a  la  Procuración  General  de  la  Ciudad  para  el  inicio  del  sumariocomunicación  a  la  Procuración  General  de  la  Ciudad  para  el  inicio  del  sumario  

correspondiente. correspondiente. 
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Estas  auditorías  se  han  efectuado  respecto  del  Área  deEstas  auditorías  se  han  efectuado  respecto  del  Área  de  

Fiscalización y Control. A su criterio, la continuidad de la administración no puede estar sujetaFiscalización y Control. A su criterio, la continuidad de la administración no puede estar sujeta  

a los cambios apuntados y la responsabilidad debe ser siempre la misma. a los cambios apuntados y la responsabilidad debe ser siempre la misma. 

Siempre  los  auditados  alegaban  situaciones  que  les  impedíaSiempre  los  auditados  alegaban  situaciones  que  les  impedía  

remitir los informes, como ser que habían asumido hacía sólo dos meses. Se daban múltiplesremitir los informes, como ser que habían asumido hacía sólo dos meses. Se daban múltiples  

situaciones de hecho de esta índole a fines del 2004 lo que llevó a la Dirección Institucional asituaciones de hecho de esta índole a fines del 2004 lo que llevó a la Dirección Institucional a  

efectuar un planteo específico, donde se consignaba que en esas condiciones no se iba a poderefectuar un planteo específico, donde se consignaba que en esas condiciones no se iba a poder  

auditar el año. auditar el año. 

Esto  motivó  que  el  30  de  diciembre  de  2004,  el  Consejo  deEsto  motivó  que  el  30  de  diciembre  de  2004,  el  Consejo  de  

Auditores labrara un dictamen y se cursen notas al Jefe de Gobierno y a la Legislatura paraAuditores labrara un dictamen y se cursen notas al Jefe de Gobierno y a la Legislatura para  

que  tomen  algún  tipo  de  decisión  al  respecto.  También  el  Área  de  prensa  mandó  variosque  tomen  algún  tipo  de  decisión  al  respecto.  También  el  Área  de  prensa  mandó  varios  

informes a periodistas para comunicar la situación, que a esa altura era preocupante. informes a periodistas para comunicar la situación, que a esa altura era preocupante. 

Dijo que confeccionó los biblioratos correspondientes y que leDijo que confeccionó los biblioratos correspondientes y que le  

entregó notas a los Subsecretarios, aunque no pudo recordar en particular a cada uno de losentregó notas a los Subsecretarios, aunque no pudo recordar en particular a cada uno de los  

funcionarios. Sin perjuicio de ello, sí recordó que dirigió notas a Torres y a Fernández. funcionarios. Sin perjuicio de ello, sí recordó que dirigió notas a Torres y a Fernández. 

Además, la tarea de control presentaba otra serie de dificultades.Además, la tarea de control presentaba otra serie de dificultades.  

Al respecto, la Sindicatura General de la Ciudad se negaba a proporcionarles los informes queAl respecto, la Sindicatura General de la Ciudad se negaba a proporcionarles los informes que  

producía;  que  en  la  Auditoría  se  tenía  la  idea  de  trabajar  en  forma  conjunta  con  aquélproducía;  que  en  la  Auditoría  se  tenía  la  idea  de  trabajar  en  forma  conjunta  con  aquél   

organismo, pero éste no colaboraba. organismo, pero éste no colaboraba. 

La  situación  referida  llegó  a  conocimiento  de  la  Procuración,La  situación  referida  llegó  a  conocimiento  de  la  Procuración,  

donde la Dra. Tadei confeccionó un dictamen que salió a favor de la Sindicatura. Recién en eldonde la Dra. Tadei confeccionó un dictamen que salió a favor de la Sindicatura. Recién en el  

año 2005 pudieron llegar a un acuerdo. año 2005 pudieron llegar a un acuerdo. 

Explicó que, asimismo, en otras Áreas solicitaron concurrir juntoExplicó que, asimismo, en otras Áreas solicitaron concurrir junto  

a los inspectores a las distintas inspecciones para recabar la información. Sin embargo, lesa los inspectores a las distintas inspecciones para recabar la información. Sin embargo, les  

contestaban en forma negativa, aduciendo que la función de la Auditoría era auditar  contestaban en forma negativa, aduciendo que la función de la Auditoría era auditar  ““haciahacia  

atrásatrás””. Dijo que la situación se tornaba imposible y agregó que estas cuestiones se señalaban. Dijo que la situación se tornaba imposible y agregó que estas cuestiones se señalaban  

por escrito.  por escrito.  

A todo ello, se sumaban problemas de índole normativo, comoA todo ello, se sumaban problemas de índole normativo, como  

por ejemplo, que no había una regulación específica para los  por ejemplo, que no había una regulación específica para los  ““shoppingsshoppings”” o los estadios de o los estadios de  
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fútbol. La Auditoría pretendía hacer informes de gestión que sirvan para el funcionamiento defútbol. La Auditoría pretendía hacer informes de gestión que sirvan para el funcionamiento de  

los órganos y realizar un control más cercano, pero estas cuestiones dificultaron la tarea. los órganos y realizar un control más cercano, pero estas cuestiones dificultaron la tarea. 

Exhibido que le fue el sobre número 229 del índice de pruebaExhibido que le fue el sobre número 229 del índice de prueba  

-relativo al informe ejecutivo sobre la situación del G.C.B.A. en materia de habilitaciones y-relativo al informe ejecutivo sobre la situación del G.C.B.A. en materia de habilitaciones y  

verificaciones- dijo que fue presentado con posterioridad al hecho de verificaciones- dijo que fue presentado con posterioridad al hecho de ““CromañónCromañón””, pero que, pero que  

reflejan los informes que se fueron confeccionando previamente. reflejan los informes que se fueron confeccionando previamente. 

En la introducción se hizo mención a la historia de la Auditoría yEn la introducción se hizo mención a la historia de la Auditoría y  

se basó en los informes previos que se fueron reiterando en el 2004. se basó en los informes previos que se fueron reiterando en el 2004. 

Indicó  que  tres  meses  antes  del  hecho,  lo  había  puesto  enIndicó  que  tres  meses  antes  del  hecho,  lo  había  puesto  en  

conocimiento de la prensa, destacando las situaciones problemáticas advertidas, entre ellas, lasconocimiento de la prensa, destacando las situaciones problemáticas advertidas, entre ellas, las  

dificultades que presentaban los hospitales. Puntualmente, se lo entregó a la periodista Lauradificultades que presentaban los hospitales. Puntualmente, se lo entregó a la periodista Laura  

Rocha del diario Rocha del diario ““La NaciónLa Nación”, ”, quien iba a realizar una nota titulada quien iba a realizar una nota titulada ““Descontrol en la ciudadDescontrol en la ciudad””,,  

la cual no llegó a salir antes de la cual no llegó a salir antes de ““CromañónCromañón””. . 

Por otra parte, destacó que los informes de auditoría tenían unPor otra parte, destacó que los informes de auditoría tenían un  

circuito  que incluía  el  pase por unas catorce Áreas. Todos contaban con un paso llamadocircuito  que incluía  el  pase por unas catorce Áreas. Todos contaban con un paso llamado  

““descargodescargo””. Sobre el punto dijo que primero se confecciona un informe preliminar que era. Sobre el punto dijo que primero se confecciona un informe preliminar que era  

enviado al organismo auditado. Luego se realizaba una reunión con éste para que en su casoenviado al organismo auditado. Luego se realizaba una reunión con éste para que en su caso  

efectúe el descargo pertinente, el cual era incorporado al informe. De ello se desprendería si elefectúe el descargo pertinente, el cual era incorporado al informe. De ello se desprendería si el  

Área controlada tenía conocimiento de la información que se recaba. Área controlada tenía conocimiento de la información que se recaba. 

Si  bien  no  pudo  precisar  puntualmente  si  el  Área  deSi  bien  no  pudo  precisar  puntualmente  si  el  Área  de  

Fiscalización  y  Control  elaboró  una  respuesta,  aseveró  que  el  envío  para  el  descargo  seFiscalización  y  Control  elaboró  una  respuesta,  aseveró  que  el  envío  para  el  descargo  se  

efectúaba en todos los casos. efectúaba en todos los casos. 

Muchas veces se encontraron con alegaciones de mudanzas o deMuchas veces se encontraron con alegaciones de mudanzas o de  

remisión a cajas de documentación sin identificar, que dificultaban las labores. No había unaremisión a cajas de documentación sin identificar, que dificultaban las labores. No había una  

guía de información. guía de información. 

Estas situaciones eran puestas en conocimiento a través de notas,Estas situaciones eran puestas en conocimiento a través de notas,  

en forma permanente, a la Presidencia de la Legislatura. También se destacaba en diversasen forma permanente, a la Presidencia de la Legislatura. También se destacaba en diversas  

charlas  en  las  distintas  jornadas  sobre  temas  de  control.  La  respuesta  que  surgíacharlas  en  las  distintas  jornadas  sobre  temas  de  control.  La  respuesta  que  surgía  
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permanentemente desde el Área de habilitaciones, era que con veinte inspectores no se podíanpermanentemente desde el Área de habilitaciones, era que con veinte inspectores no se podían  

controlar doscientos mil comercios. Agregó que todos conocían el estado de la situación.  controlar doscientos mil comercios. Agregó que todos conocían el estado de la situación.  

Preguntado para que diga qué son los dictámenes de auditoría,Preguntado para que diga qué son los dictámenes de auditoría,  

respondió que no se trata de dictámenes sino de informes finales realizados por decisión de larespondió que no se trata de dictámenes sino de informes finales realizados por decisión de la  

Legislatura,  cuyo  objeto es  efectuar  el  control  republicano sobre el  Poder Ejecutivo.  EsosLegislatura,  cuyo  objeto es  efectuar  el  control  republicano sobre el  Poder Ejecutivo.  Esos  

informes pasan por el Área legal para determinar si hay que hacer una denuncia o proponer lainformes pasan por el Área legal para determinar si hay que hacer una denuncia o proponer la  

formación de un sumario. formación de un sumario. 

Destacó que cuando llegó a la Auditoría intentó vincularse con laDestacó que cuando llegó a la Auditoría intentó vincularse con la  

administración pública para trabajar conjuntamente, pero fue difícil. Se realizaron jornadas enadministración pública para trabajar conjuntamente, pero fue difícil. Se realizaron jornadas en  

la  Legislatura  con la  Defensoría  del  Pueblo,  con  el  objeto  de compartir  la  información  ela  Legislatura  con la  Defensoría  del  Pueblo,  con  el  objeto  de compartir  la  información  e  

intercambiar  los  informes  respectivos.  Con  éste  organismo  sí  hubo  una  buenaintercambiar  los  informes  respectivos.  Con  éste  organismo  sí  hubo  una  buena  

complementación. complementación. 

Había  mayor  capacidad  técnica  en  la  Auditoría  que  en  laHabía  mayor  capacidad  técnica  en  la  Auditoría  que  en  la  

Defensoría.  En cambio,  en ésta tenían más trabajo cotidiano y mayor  llegada a la opiniónDefensoría.  En cambio,  en ésta tenían más trabajo cotidiano y mayor  llegada a la opinión  

pública para instalar los temas. pública para instalar los temas. 

  Desde  el  2002  al  2004,  siempre  hubo  algún  informe  sobreDesde  el  2002  al  2004,  siempre  hubo  algún  informe  sobre  

geriátricos y hoteles. También se incorporó posteriormente un informe sobre estaciones degeriátricos y hoteles. También se incorporó posteriormente un informe sobre estaciones de  

servicio,  porque  había  una  situación  de  posible  peligro  y  el  tema  se  había  instaladoservicio,  porque  había  una  situación  de  posible  peligro  y  el  tema  se  había  instalado  

públicamente. En el caso de los geriátricos, había habido muertes. Luego de hecha la auditoría,públicamente. En el caso de los geriátricos, había habido muertes. Luego de hecha la auditoría,  

se volvía al organismo para ver si se habían modificado algunas cosas, pero sucedía que else volvía al organismo para ver si se habían modificado algunas cosas, pero sucedía que el  

nuevo funcionario alegaba que desconocía el informe. nuevo funcionario alegaba que desconocía el informe. 

Preguntado  acerca  de  que  significan  las  Preguntado  acerca  de  que  significan  las  ““limitaciones  allimitaciones  al  

alcancealcance””, respondió que éstas no deben llegar a impedir la confección del informe porque, de, respondió que éstas no deben llegar a impedir la confección del informe porque, de  

lo contrario,  correspondía aplicar  el  artículo 14 antes referido para obtener la informaciónlo contrario,  correspondía aplicar  el  artículo 14 antes referido para obtener la información  

necesaria. La función de la Auditoría tenía que ver con esto, es decir, que la Legislatura puedanecesaria. La función de la Auditoría tenía que ver con esto, es decir, que la Legislatura pueda  

efectuar el control. Para ello se buscaba poder acceder a la información. Si la limitación a esaefectuar el control. Para ello se buscaba poder acceder a la información. Si la limitación a esa  

información  era demasiado grande,  se planteaba a  la Legislatura  la  falta  de ética.  En esteinformación  era demasiado grande,  se planteaba a  la Legislatura  la  falta  de ética.  En este  

capítulo no se realizan conclusiones, sino que se limitaba a destacar los aspectos que pudieroncapítulo no se realizan conclusiones, sino que se limitaba a destacar los aspectos que pudieron  
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ser conocidos. Por ejemplo, si se pidieron 30 expedientes y sólo se recibieron 15, hay unaser conocidos. Por ejemplo, si se pidieron 30 expedientes y sólo se recibieron 15, hay una  

limitación en la información requerida. limitación en la información requerida. 

Preguntado acerca del significado de la frase Preguntado acerca del significado de la frase ““riesgo de auditoríariesgo de auditoría  

altoalto””, expresó que tiene que ver con algo que sucedió durante el 2004, donde un funcionario, expresó que tiene que ver con algo que sucedió durante el 2004, donde un funcionario  

de apellido Moreno hizo una propuesta metodológica que tenía que ver con una terminologíade apellido Moreno hizo una propuesta metodológica que tenía que ver con una terminología  

nueva.  nueva.  ““AltoAlto””, significa poca posibilidad de acceso a la información. Por su parte, , significa poca posibilidad de acceso a la información. Por su parte, ““bajo nivelbajo nivel  

de  confiabilidad  de  la  informaciónde confiabilidad  de  la  información””,  tiene  que  ver  con  información  parcial.  A su  vez,  la,  tiene  que  ver  con  información  parcial.  A su  vez,  la  

““reticenciareticencia”” en el suministro de información se relaciona con la aplicación del art. 14 para en el suministro de información se relaciona con la aplicación del art. 14 para  

acceder  a  la  información.  Tiene  que  evaluarse  dicha  reticencia  en  el  caso  concreto,  si  laacceder  a  la  información.  Tiene  que  evaluarse  dicha  reticencia  en  el  caso  concreto,  si  la  

responsabilidad  es  del  actual  funcionario  al  que  se  pide  información,  o  al  que  lo  habíaresponsabilidad  es  del  actual  funcionario  al  que  se  pide  información,  o  al  que  lo  había  

sucedido anteriormente. Destacó que hubo 20 o 30 denuncias en la justicia, pero nunca por nosucedido anteriormente. Destacó que hubo 20 o 30 denuncias en la justicia, pero nunca por no  

tener acceso a la información. Lo que se planteaba generalmente era oficiar a la sindicatura ytener acceso a la información. Lo que se planteaba generalmente era oficiar a la sindicatura y  

se pedía a procuración que se hiciera un sumario por la reticencia. se pedía a procuración que se hiciera un sumario por la reticencia. 

Refirió,  que  en  diciembre  de  2004  estaban  evaluando  laRefirió,  que  en  diciembre  de  2004  estaban  evaluando  la  

posibilidad  de  realizar  una  denuncia  judicial  por  la  absoluta  imposibilidad  de  contar  conposibilidad  de  realizar  una  denuncia  judicial  por  la  absoluta  imposibilidad  de  contar  con  

información; a la vía judicial sólo correspondía acceder una vez agotadas todas las instanciasinformación; a la vía judicial sólo correspondía acceder una vez agotadas todas las instancias  

administrativas. administrativas. 

En  algunos  casos  pedían  a  la  Legislatura  que  camino  seguir;En  algunos  casos  pedían  a  la  Legislatura  que  camino  seguir;  

destacó que los sumarios administrativos que se solicitaron a la Procuración no eran abiertosdestacó que los sumarios administrativos que se solicitaron a la Procuración no eran abiertos  

de forma permanente.  Entonces se auditó el  Área de realización de sumarios,  pero fue unde forma permanente.  Entonces se auditó el  Área de realización de sumarios,  pero fue un  

fracaso porque no se les brindó información.fracaso porque no se les brindó información.

Por ejemplo, en el caso del CEAMSE, tuvieron que concurrir alPor ejemplo, en el caso del CEAMSE, tuvieron que concurrir al  

Tribunal Superior de la Ciudad porque no los dejaban controlar y les decían que se dirigieran aTribunal Superior de la Ciudad porque no los dejaban controlar y les decían que se dirigieran a  

la Sindicatura. Finalmente, ese Tribunal ordenó que colaboraran con la información. la Sindicatura. Finalmente, ese Tribunal ordenó que colaboraran con la información. 

Resaltó que desde el  Jefe de Gobierno hacia  abajo,  se mostróResaltó que desde el  Jefe de Gobierno hacia  abajo,  se mostró  

muy poco interés en el trabajo que hacía la Auditoría. muy poco interés en el trabajo que hacía la Auditoría. 

Luego  de  ocurrida  la  tragedia  de  Luego  de  ocurrida  la  tragedia  de  ““CromañónCromañón””,  las  nuevas,  las  nuevas  

autoridades  autoridades  ––Gorgal-  pidieron  reuniones  con  la  Auditoría   y  se  intentaba  utilizar  laGorgal-  pidieron  reuniones  con  la  Auditoría   y  se  intentaba  utilizar  la  

información que ellos venían elaborando. A partir de este suceso se tomó noción de las alertasinformación que ellos venían elaborando. A partir de este suceso se tomó noción de las alertas  
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institucionales,  pues con anterioridad existía  al  respecto una visión de tipo secundaria.  Eninstitucionales,  pues con anterioridad existía  al  respecto una visión de tipo secundaria.  En  

definitiva,  luego  del  hecho,  se  intentó  mejorar  el  vínculo  entre  la  Auditoria  y  el  Poderdefinitiva,  luego  del  hecho,  se  intentó  mejorar  el  vínculo  entre  la  Auditoria  y  el  Poder  

Ejecutivo. Ejecutivo. 

  Interrogado acerca de la U.E.R.A., dijo que era una unidad deInterrogado acerca de la U.E.R.A., dijo que era una unidad de  

resolución  de  actuaciones,   que  tenían  60  mil  expedientes  por  resolver.  De  ésta  Árearesolución  de  actuaciones,   que  tenían  60  mil  expedientes  por  resolver.  De  ésta  Área  

encontraron dificultades para obtener repuestas positivas. encontraron dificultades para obtener repuestas positivas. 

Preguntado  para  que  diga  las  épocas  de  las  auditorías  dePreguntado  para  que  diga  las  épocas  de  las  auditorías  de  

geriátricos y guarderías, respondió que hubo varios informes desde el 2000 hasta el 2004;  lasgeriátricos y guarderías, respondió que hubo varios informes desde el 2000 hasta el 2004;  las  

fechas precisas están en las actuaciones. fechas precisas están en las actuaciones. 

Asimismo, dijo que los organismos auditados estaban al tanto deAsimismo, dijo que los organismos auditados estaban al tanto de  

las auditorías; siempre se les entregaba el informe final. También se mantenían reuniones conlas auditorías; siempre se les entregaba el informe final. También se mantenían reuniones con  

los  organismos.  Si no se obtiene respuesta  a  los  pedidos  de información  por  parte  de loslos  organismos.  Si no se obtiene respuesta  a  los  pedidos  de información  por  parte  de los  

Directores, se recurre a los superiores. Agregó que las actuaciones labradas las envió en todosDirectores, se recurre a los superiores. Agregó que las actuaciones labradas las envió en todos  

los casos a la Legislatura y a la Justicia. Debido al transcurso de los años, no puede precisarlos casos a la Legislatura y a la Justicia. Debido al transcurso de los años, no puede precisar   

las Áreas ni los informes particulares realizados. las Áreas ni los informes particulares realizados. 

Vuelto  a  preguntar  acerca  de  los  locales  de  baile  clase  Vuelto  a  preguntar  acerca  de  los  locales  de  baile  clase  ““cc””,,  

expresó  que  se  había  planificado  la  auditoría  para  el  2005  y  que  antes  nunca  se  habíaexpresó  que  se  había  planificado  la  auditoría  para  el  2005  y  que  antes  nunca  se  había  

confeccionado informe alguno. Que cuando asumió en el 2003, le pareció muy importanteconfeccionado informe alguno. Que cuando asumió en el 2003, le pareció muy importante  

planificar  estos  establecimientos  porque  ya  el  trabajo  realizado  con  los  locales  clase  planificar  estos  establecimientos  porque  ya  el  trabajo  realizado  con  los  locales  clase  ““AA””  

demostraba irregularidades. En realidad, los boliches clase demostraba irregularidades. En realidad, los boliches clase “C”“C” eran mucho más importantes eran mucho más importantes  

por lo que había sucedido en por lo que había sucedido en ““KeyvisKeyvis””. También en el 2004 se tuvo en cuenta lo sucedido en. También en el 2004 se tuvo en cuenta lo sucedido en  

el shopping de Paraguay, por lo que esa problemática se diagramó para el año siguiente.el shopping de Paraguay, por lo que esa problemática se diagramó para el año siguiente.

Interrogado para que exprese algún caso puntual de perdida deInterrogado para que exprese algún caso puntual de perdida de  

información o memoria institucional, respondió que casi siempre -salvo que el funcionario noinformación o memoria institucional, respondió que casi siempre -salvo que el funcionario no  

hubiese cambiado- se les decía, en todas las Áreas, que no habían tenido acceso a copias. Ahubiese cambiado- se les decía, en todas las Áreas, que no habían tenido acceso a copias. A  

finales  del  2003,  cuando desapareció  la  DGVyC.  y se  creó  la  UPI,  seguramente  tambiénfinales  del  2003,  cuando desapareció  la  DGVyC.  y se  creó  la  UPI,  seguramente  también  

existió esa falta de memoria institucional,  pero no lo puede decir puntualmente porque pasóexistió esa falta de memoria institucional,  pero no lo puede decir puntualmente porque pasó  

mucho tiempo y en la actualidad no se desempeña en la auditoría. En el caso de la UERA,mucho tiempo y en la actualidad no se desempeña en la auditoría. En el caso de la UERA,  
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recordó que la respuesta era que había 60.000 expedientes, los cuales estaban en un salón sinrecordó que la respuesta era que había 60.000 expedientes, los cuales estaban en un salón sin  

un índice. un índice. 

  Reiteró que las iniciativas tenían por objeto mejorar una gestiónReiteró que las iniciativas tenían por objeto mejorar una gestión  

que todos entendían deficiente; destacó que ellos auditaban organismos, no personas. Por esoque todos entendían deficiente; destacó que ellos auditaban organismos, no personas. Por eso  

tenía  que  ser  la  Procuración  quien  tramitara  los  sumarios.  Agregó  que  sobre  el  Área  detenía  que  ser  la  Procuración  quien  tramitara  los  sumarios.  Agregó  que  sobre  el  Área  de  

inspecciones, antes del 2003, se realizaron varios informes. inspecciones, antes del 2003, se realizaron varios informes. 

A preguntas de las partes, dijo que durante el 2004 no recordabaA preguntas de las partes, dijo que durante el 2004 no recordaba  

cuál  fue  el  plan  de  auditoría  sobre  el  Área  de  inspecciones,  pero  sí  que  era  un  tema  decuál  fue  el  plan  de  auditoría  sobre  el  Área  de  inspecciones,  pero  sí  que  era  un  tema  de  

preocupación  permanente  por  el  cambio  de  estructuras.  Tampoco  pudo  precisar  si  laspreocupación  permanente  por  el  cambio  de  estructuras.  Tampoco  pudo  precisar  si  las  

auditorías eran de seguimientos o nuevas.  Aclaró que en las primeras, seguía la postura inicialauditorías eran de seguimientos o nuevas.  Aclaró que en las primeras, seguía la postura inicial   

y solo se trata  de ver  si  corresponde tomar  alguna medida  respecto a  una recomendacióny solo se trata  de ver  si  corresponde tomar  alguna medida  respecto a  una recomendación  

puntual ya efectuada. En las auditorías nuevas, se verificaba que se había hecho, más allá de lopuntual ya efectuada. En las auditorías nuevas, se verificaba que se había hecho, más allá de lo  

que  exactamente se recomendada. que  exactamente se recomendada. 

  El  seguimiento  era  un  problema,  porque  el  cambio  deEl  seguimiento  era  un  problema,  porque  el  cambio  de  

organigramas  complicaba  el  trabajo.  Si  al  ir  a  realizar  la  auditoría  se  encontraban que  elorganigramas  complicaba  el  trabajo.  Si  al  ir  a  realizar  la  auditoría  se  encontraban que  el  

organismo  había  desaparecido,  la  tarea  era  complicada,  aunque  como  las  funciones  sonorganismo  había  desaparecido,  la  tarea  era  complicada,  aunque  como  las  funciones  son  

permanentes, había que auditar al organismo sucesor. permanentes, había que auditar al organismo sucesor. 

  Interrogado  acerca  de  su  conocimiento  del  decreto  2116/03,Interrogado  acerca  de  su  conocimiento  del  decreto  2116/03,  

respondió que  no lo recordaba puntualmente. Sobre las notas particulares que cursara, dijorespondió que  no lo recordaba puntualmente. Sobre las notas particulares que cursara, dijo  

que se remite a la documental aportada. que se remite a la documental aportada. 

Preguntado para que diga si la Auditoría tenía facultades paraPreguntado para que diga si la Auditoría tenía facultades para  

constituirse en el organismo a auditar, indicó que dicho órgano estaba capacitado para pedirconstituirse en el organismo a auditar, indicó que dicho órgano estaba capacitado para pedir  

información  y  solicitarla  en  la  sede  del  auditado.  Incluso,  en  algunas  Áreas  -como  la  deinformación  y  solicitarla  en  la  sede  del  auditado.  Incluso,  en  algunas  Áreas  -como  la  de  

Rentas- la Auditoría tenía una oficina permanente en el lugar. Rentas- la Auditoría tenía una oficina permanente en el lugar. 

Resaltó que en los sistemas de control cruzados se podía solicitarResaltó que en los sistemas de control cruzados se podía solicitar  

información y  hay obligación de suministrarla. Sobre esa información, se hace un informe coninformación y  hay obligación de suministrarla. Sobre esa información, se hace un informe con  

observaciones y recomendaciones. observaciones y recomendaciones. 
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Los informes siempre comienzan con un análisis de los recursosLos informes siempre comienzan con un análisis de los recursos  

físicos  y  financieros  del  organismo  auditado;  se  hacen  auditorías  contables,  legales  y  defísicos  y  financieros  del  organismo  auditado;  se  hacen  auditorías  contables,  legales  y  de  

gestión. El presupuesto del órgano siempre está presente a la hora de realizar el informe.gestión. El presupuesto del órgano siempre está presente a la hora de realizar el informe.

El  testigo  fue  interrogado  acerca  de  cuándo  se  iniciaron  lasEl  testigo  fue  interrogado  acerca  de  cuándo  se  iniciaron  las  

actuaciones que dieron lugar al  informe del 30/12/04.  Exhibida la prueba número 264 delactuaciones que dieron lugar al  informe del 30/12/04.  Exhibida la prueba número 264 del  

índice de Secretaría -donde obra esa actuación- dijo que se confeccionó durante todo el 2004,índice de Secretaría -donde obra esa actuación- dijo que se confeccionó durante todo el 2004,  

sobre todo en el transcurso del segundo semestre. Que hubo un informe del Director Generalsobre todo en el transcurso del segundo semestre. Que hubo un informe del Director General  

de  Asuntos  Institucionales  de  Asuntos  Institucionales  –– De Lor-,  que ponía  en  evidencia  las  dificultades  que  iban  a De Lor-,  que ponía  en  evidencia  las  dificultades  que  iban  a  

presentarse en el 2005. Se analizó si las limitaciones o la falta de información iban a impedirpresentarse en el 2005. Se analizó si las limitaciones o la falta de información iban a impedir  

terminar el informe. Sobre ello, se solicitó un dictamen al Área legal que terminó saliendo el 5terminar el informe. Sobre ello, se solicitó un dictamen al Área legal que terminó saliendo el 5  

de enero de 2005. de enero de 2005. 

Aclaró que el  ida y vuelta  en la  información  con los órganosAclaró que el  ida y vuelta  en la  información  con los órganos  

administrativos, hacía que la confección de los informes sea lenta. administrativos, hacía que la confección de los informes sea lenta. 

Por  otra  parte,  dijo  que  en  la  Auditoría  eran  todos  plantasPor  otra  parte,  dijo  que  en  la  Auditoría  eran  todos  plantas  

permanentes  técnicas,  cambiaban  los  auditores  y  directores,  pero  no  los  supervisores  ypermanentes  técnicas,  cambiaban  los  auditores  y  directores,  pero  no  los  supervisores  y  

empleados. Se resguardaba mucho la información por las características de la propia función.empleados. Se resguardaba mucho la información por las características de la propia función.  

Reconoció  que  había  algunos  atrasos  de  la  Auditoría  en  el  cumplimiento  de  los  planesReconoció  que  había  algunos  atrasos  de  la  Auditoría  en  el  cumplimiento  de  los  planes  

anteriores, puesto que eran muy ambiciosos. Muchas veces la información no coincidía con laanteriores, puesto que eran muy ambiciosos. Muchas veces la información no coincidía con la  

realidad; por ejemplo, con los carteles de publicidad, había muchos que no figuraban en losrealidad; por ejemplo, con los carteles de publicidad, había muchos que no figuraban en los  

listados.  listados.  

Preguntado para que diga si  recuerda la fecha de asunción dePreguntado para que diga si  recuerda la fecha de asunción de  

Gustavo Torres en el cargo que desempeñara, dijo que estima que un mes y medio antes deGustavo Torres en el cargo que desempeñara, dijo que estima que un mes y medio antes de  

““CromañónCromañón””. . 

Sobre el dictamen del 30 de diciembre de 2004 y el memorandoSobre el dictamen del 30 de diciembre de 2004 y el memorando  

del día anterior  del día anterior  ––se le exhibió el  sobre 263- fue interrogado para que identifique quién lose le exhibió el  sobre 263- fue interrogado para que identifique quién lo  

suscribió.  Al respecto,  manifestó que por lo que dice en el  título,  corresponde al  Área desuscribió.  Al respecto,  manifestó que por lo que dice en el  título,  corresponde al  Área de  

institucionales; que debe haber sido elevado por Delord y trabajado por Moreno y Gómez deinstitucionales; que debe haber sido elevado por Delord y trabajado por Moreno y Gómez de  

la Fuente. Refirió que la fotocopia no está firmada, pero aclaró que recordaba las reunionesla Fuente. Refirió que la fotocopia no está firmada, pero aclaró que recordaba las reuniones  
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con el director en donde se señalaban las mismas cosas que allí figuran y que habían sidocon el director en donde se señalaban las mismas cosas que allí figuran y que habían sido  

motivo de muchas discusiones en el colegio de auditores. motivo de muchas discusiones en el colegio de auditores. 

  Sobre  la  fecha  cierta  de  los  documentos,  indicó  que  si  bienSobre  la  fecha  cierta  de  los  documentos,  indicó  que  si  bien  

parece una fecha cuestionable  -30/12/04-, las múltiples personas que antes sindicara comoparece una fecha cuestionable  -30/12/04-, las múltiples personas que antes sindicara como  

enteradas del tema le dan fecha cierta. Agregó que el dictamen en concreto tiene que ver conenteradas del tema le dan fecha cierta. Agregó que el dictamen en concreto tiene que ver con  

un proceso institucional, no con una creación suya. un proceso institucional, no con una creación suya. 

  Asimismo, dijo que sólo los informes finales son públicos y seAsimismo, dijo que sólo los informes finales son públicos y se  

suben a Internet. El resto de la información es de carácter previo, por ello el informe del 30 desuben a Internet. El resto de la información es de carácter previo, por ello el informe del 30 de  

diciembre no tenía que estar publicado en ese momento. diciembre no tenía que estar publicado en ese momento. 

Señaló que en el 2004 ya estaban en Internet todos los informesSeñaló que en el 2004 ya estaban en Internet todos los informes  

finales. De todos modos, tienen un proceso de digitalización previa, que puede tardar algunosfinales. De todos modos, tienen un proceso de digitalización previa, que puede tardar algunos  

días o, como mucho, algunos meses. En teoría, todos los informes finales y los planes anualesdías o, como mucho, algunos meses. En teoría, todos los informes finales y los planes anuales  

deberían estar en Internet. deberían estar en Internet. 

Finalmente, a pedido del Dr. Vignale, le fue exhibida al testigo laFinalmente, a pedido del Dr. Vignale, le fue exhibida al testigo la  

prueba identificada como número 264; puntualmente se le destacó un pasaje donde se afirmaprueba identificada como número 264; puntualmente se le destacó un pasaje donde se afirma  

que  la  UPI  le  negaba  información.  Al  respecto,  dijo  que  ese  dictamen  lo  firmó  y  paraque  la  UPI  le  negaba  información.  Al  respecto,  dijo  que  ese  dictamen  lo  firmó  y  para   

confeccionarlo utilizó las notas y copias que iba recibiendo, las cuales tienen que obrar en elconfeccionarlo utilizó las notas y copias que iba recibiendo, las cuales tienen que obrar en el  

bibliorato que oportunamente aportara. bibliorato que oportunamente aportara. 

En consecuencia,  el Dr. Vignale peticionó que se le exhiba laEn consecuencia,  el Dr. Vignale peticionó que se le exhiba la  

nota obrante a fs. 61.664 donde obra una contestación de la UPI. Sobre el punto, el testigo dijonota obrante a fs. 61.664 donde obra una contestación de la UPI. Sobre el punto, el testigo dijo  

que la respuesta es del 30 de agosto y que quizá se habían vencido los plazos. El informe esque la respuesta es del 30 de agosto y que quizá se habían vencido los plazos. El informe es  

producto  de  un  proceso  institucional,  él  firmó  el  dictamen  de  acuerdo  a  las  reuniones  eproducto  de  un  proceso  institucional,  él  firmó  el  dictamen  de  acuerdo  a  las  reuniones  e  

información que iba recibiendo en la Auditoría, remitiéndose por lo demás a las constanciasinformación que iba recibiendo en la Auditoría, remitiéndose por lo demás a las constancias  

escritas aportadas al sumario. escritas aportadas al sumario. 

Prestó declaración ante estos estrados Prestó declaración ante estos estrados Hugo Ricardo FernándezHugo Ricardo Fernández, empleado del, empleado del  

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 

Respecto de sus antecedentes laborales, manifestó que se desempeñó duranteRespecto de sus antecedentes laborales, manifestó que se desempeñó durante  

siete años como inspector en la Dirección Nacional de Recaudación Provisional y se dedicó asiete años como inspector en la Dirección Nacional de Recaudación Provisional y se dedicó a  

la política municipal. la política municipal. 
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Dijo que en el 2003 ingresó a trabajar en el ámbito del Gobierno de la CiudadDijo que en el 2003 ingresó a trabajar en el ámbito del Gobierno de la Ciudad  

de Buenos Aires, como empleado administrativo de la DGFyC. de Buenos Aires, como empleado administrativo de la DGFyC. 

En ese sentido, indicó que los datos que surgían de las actas de inspeccionesEn ese sentido, indicó que los datos que surgían de las actas de inspecciones  

efectuadas los ingresaba en la computadora y que en general recopilaba todo el trabajo que seefectuadas los ingresaba en la computadora y que en general recopilaba todo el trabajo que se  

hacía en ese sector. También ayudaba a los inspectores con las tareas necesarias para cumplirhacía en ese sector. También ayudaba a los inspectores con las tareas necesarias para cumplir  

sus funciones.  sus funciones.  

Explicó que mediante la resolución N° 424/2004, fue designado auditor internoExplicó que mediante la resolución N° 424/2004, fue designado auditor interno  

de esa dependencia. Su función consistía en fiscalizar el trabajo de los inspectores. de esa dependencia. Su función consistía en fiscalizar el trabajo de los inspectores. 

Precisó que dependía del Director Gustavo Torres, a quien le presentaba susPrecisó que dependía del Director Gustavo Torres, a quien le presentaba sus  

informes. informes. 

Relato que esa labor la efectuaba sobre las actas de inspección que revisabaRelato que esa labor la efectuaba sobre las actas de inspección que revisaba  

para detectar si había errores o irregularidades. Sostuvo que era también una forma de corregirpara detectar si había errores o irregularidades. Sostuvo que era también una forma de corregir   

las fallas y optimizar las tareas que cumplían. Agregó que si bien controlaba todas las actas,las fallas y optimizar las tareas que cumplían. Agregó que si bien controlaba todas las actas,  

seleccionaba algunas, las más importantes.seleccionaba algunas, las más importantes.

Dijo que en esos dictámenes se volcaba la información referida a los motivosDijo que en esos dictámenes se volcaba la información referida a los motivos  

por lo que habían concurrido a realizar la inspección, si habían dispuesto clausura, y en casopor lo que habían concurrido a realizar la inspección, si habían dispuesto clausura, y en caso  

afirmativo, si lo habían consultado a la base. Aclaró que su trabajo se refería a todo tipo deafirmativo, si lo habían consultado a la base. Aclaró que su trabajo se refería a todo tipo de  

comercios, no sólo a los bailables.comercios, no sólo a los bailables.

Preguntado  acerca  de  las  observaciones  que  habría  formulado  a  lasPreguntado  acerca  de  las  observaciones  que  habría  formulado  a  las  

inspecciones en los locales de baile, dijo que no recordaba ninguna en particular y que eninspecciones en los locales de baile, dijo que no recordaba ninguna en particular y que en  

general se referían a errores en el procedimiento.general se referían a errores en el procedimiento.

Puntualizó  que  las  inspecciones  se  disponían  de  oficio  o  motivadas  en  unPuntualizó  que  las  inspecciones  se  disponían  de  oficio  o  motivadas  en  un  

listado que entregaba el coordinador, del cual ignora la forma de originarse.listado que entregaba el coordinador, del cual ignora la forma de originarse.

Puso de relieve que los inspectores no se dividían por zona de la ciudad y quePuso de relieve que los inspectores no se dividían por zona de la ciudad y que  

siempre  había  un  coordinador  en  la  base  con  quien  se  comunicaban  durante  lossiempre  había  un  coordinador  en  la  base  con  quien  se  comunicaban  durante  los  

procedimientos y le pedían asesoramiento sobre la procedencia de la clausura. procedimientos y le pedían asesoramiento sobre la procedencia de la clausura. 

Aclaró que la norma que lo designó auditor era de carácter general y tenía porAclaró que la norma que lo designó auditor era de carácter general y tenía por  

finalidad  organizar  el  trabajo  de  esa  dirección.  Disponía  instrucciones  precisas  para  losfinalidad  organizar  el  trabajo  de  esa  dirección.  Disponía  instrucciones  precisas  para  los  

empleados.empleados.
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Con relación a los expedientes de la UERA, expuso que se encontraban en unaCon relación a los expedientes de la UERA, expuso que se encontraban en una  

oficina bajo su custodia ubicada en el séptimo piso de esa dependencia. Explicó que tenía laoficina bajo su custodia ubicada en el séptimo piso de esa dependencia. Explicó que tenía la  

llave de ese archivo y que cuando se hizo cargo, estaban todos “tirados” en el piso. llave de ese archivo y que cuando se hizo cargo, estaban todos “tirados” en el piso. 

Dijo que mandó armar unas estanterías y los apilaron en ellas sin ningún tipo deDijo que mandó armar unas estanterías y los apilaron en ellas sin ningún tipo de  

orden.  Aclaró que desconocía  el  contenido de esas actuaciones  y que no se encargaba deorden.  Aclaró que desconocía  el  contenido de esas actuaciones  y que no se encargaba de  

tramitarlas.tramitarlas.

Afirmó también,  que anteriormente  la  persona que tenía  la  llave  de aquellaAfirmó también,  que anteriormente  la  persona que tenía  la  llave  de aquella  

oficina era la Contadora Adriana Rudnitzky y que se la entregó a él en marzo o abril de 2004.oficina era la Contadora Adriana Rudnitzky y que se la entregó a él en marzo o abril de 2004.

Señaló  que  el  día  de  la  tragedia  de  “Cromañón”  se  encontraba  en  PuertoSeñaló  que  el  día  de  la  tragedia  de  “Cromañón”  se  encontraba  en  Puerto  

Madryn y que Magalí Cutiña le informó lo sucedido, como así también que habían violentadoMadryn y que Magalí Cutiña le informó lo sucedido, como así también que habían violentado  

la cerradura de la oficina bajo su custodia. Aclaró que durante su viaje la llave se encontrabala cerradura de la oficina bajo su custodia. Aclaró que durante su viaje la llave se encontraba  

en poder de la persona indicada precedentemente; y refirió que desconocía quien forzó esaen poder de la persona indicada precedentemente; y refirió que desconocía quien forzó esa  

puerta. puerta. 

Sobre ello, leído que le fue un parágrafo de su declaración prestada en la etapaSobre ello, leído que le fue un parágrafo de su declaración prestada en la etapa  

de  instrucción,  dijo  que  recordaba  que  Magalí  Cutiña  le  comentó  que  Agustín  Ledesma,de  instrucción,  dijo  que  recordaba  que  Magalí  Cutiña  le  comentó  que  Agustín  Ledesma,  

persona  de  confianza  del  Dr.  Torres,  había  abierto  esa  oficina  para  retirar  el  expedientepersona  de  confianza  del  Dr.  Torres,  había  abierto  esa  oficina  para  retirar  el  expediente  

relacionado con “República Cromañón”. relacionado con “República Cromañón”. 

También ratificó lo oportunamente dicho en sede instructoria, en cuanto a queTambién ratificó lo oportunamente dicho en sede instructoria, en cuanto a que  

si bien no le respondió por escrito la nota que le mandó, Torres le comentó personalmente quesi bien no le respondió por escrito la nota que le mandó, Torres le comentó personalmente que  

había mandado a buscar el expediente que luego fue llevado al tribunal y que tuvieron quehabía mandado a buscar el expediente que luego fue llevado al tribunal y que tuvieron que  

obrar de esa forma por la urgencia y porque no había llave.obrar de esa forma por la urgencia y porque no había llave.

En el mismo sentido, manifestó que a su regreso de Puerto Madryn presentóEn el mismo sentido, manifestó que a su regreso de Puerto Madryn presentó  

una nota al director que no fue respondida y que luego, al encontrarse con él en un pasillo,una nota al director que no fue respondida y que luego, al encontrarse con él en un pasillo,  

conversó sobre ese incidente y le brindó la explicación verbalmente.conversó sobre ese incidente y le brindó la explicación verbalmente.

Sostuvo que luego de la renuncia de Torres a la DGFyC continuó trabajandoSostuvo que luego de la renuncia de Torres a la DGFyC continuó trabajando  

muy poco tiempo ya que fue trasladado a otro sector en el que cumplía función de enlace conmuy poco tiempo ya que fue trasladado a otro sector en el que cumplía función de enlace con  

la justicia.la justicia.

Aseveró que luego del incendio acaecido el 30 de diciembre de 2004, a pedidoAseveró que luego del incendio acaecido el 30 de diciembre de 2004, a pedido  

del  nuevo  director  Avila  Herrera,  elaboró  un  informe  sobre  los  locales  que  debían  serdel  nuevo  director  Avila  Herrera,  elaboró  un  informe  sobre  los  locales  que  debían  ser  
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inspeccionados y no lo habían sido. Indicó que tuvo dificultades para acceder a la informacióninspeccionados y no lo habían sido. Indicó que tuvo dificultades para acceder a la información  

porque algunos jefes de Áreas no se la proporcionaban. porque algunos jefes de Áreas no se la proporcionaban. 

Exhibidos que le fueron los informes 2 y 4 del 2005 –obrantes a fs. 16.500/5-Exhibidos que le fueron los informes 2 y 4 del 2005 –obrantes a fs. 16.500/5-  

ratificó que estaban hechos por él.  ratificó que estaban hechos por él.  

Aclaró que para realizar ese trabajo contó con la ayuda de cinco empleados  yAclaró que para realizar ese trabajo contó con la ayuda de cinco empleados  y  

que relevó también las clausuras archivadas en la U.P.I. Manifestó que se “apoyó” asimismoque relevó también las clausuras archivadas en la U.P.I. Manifestó que se “apoyó” asimismo  

en un estudio de la Dra. Lobo, pero que no coincidía totalmente con éste, ya que no contó conen un estudio de la Dra. Lobo, pero que no coincidía totalmente con éste, ya que no contó con  

la totalidad de la información.la totalidad de la información.

Interrogado por el  Dr.  Vignale  acerca del  motivo por el  cual en el  informeInterrogado por el  Dr.  Vignale  acerca del  motivo por el  cual en el  informe  

exhibido figuraba como no habilitado un local sito en la calle Hipólito Irigoyen al 947, dijoexhibido figuraba como no habilitado un local sito en la calle Hipólito Irigoyen al 947, dijo  

que ese era el dato que le habían acercado.que ese era el dato que le habían acercado.

Sobre las funciones de la Dra. Ana María Fernández, dijo que antes de queSobre las funciones de la Dra. Ana María Fernández, dijo que antes de que  

asumiera el Dr. Torres era la Directora General, la jefa máxima del organismo. Aclaró que élasumiera el Dr. Torres era la Directora General, la jefa máxima del organismo. Aclaró que él   

sólo era un empleado administrativo y no tenía mucho contacto con ella.sólo era un empleado administrativo y no tenía mucho contacto con ella.

Agregó que  luego  de  esa  designación,  esa  funcionaria  pasó  a  ser  DirectoraAgregó que  luego  de  esa  designación,  esa  funcionaria  pasó  a  ser  Directora  

Adjunta, y que el nuevo director era quien manejaba todo.Adjunta, y que el nuevo director era quien manejaba todo.

Finalmente,  reiteró  que  al  ser  designado  auditor  dependía  directamente  delFinalmente,  reiteró  que  al  ser  designado  auditor  dependía  directamente  del  

Director Torres y que jamás reportó a la Dra. Fernández.   Director Torres y que jamás reportó a la Dra. Fernández.   

Compareció  ante  estos  estrados  Compareció  ante  estos  estrados  Gustavo  Tirso  LesbeguerisGustavo  Tirso  Lesbegueris,  quien  se,  quien  se  

desempeña en la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires a cargo del Área  dedesempeña en la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires a cargo del Área  de  

Derechos a la Educación, Cultura, Infancia y Juventud.Derechos a la Educación, Cultura, Infancia y Juventud.

Manifestó que comenzó a trabajar en ese organismo en el mes de marzo deManifestó que comenzó a trabajar en ese organismo en el mes de marzo de  

2001 y  que  en  el  2004 ocupó  el  cargo  de  Defensor  Adjunto.  Agregó que  es  docente  de2001 y  que  en  el  2004 ocupó  el  cargo  de  Defensor  Adjunto.  Agregó que  es  docente  de  

enseñanza media y licenciado en Educación. enseñanza media y licenciado en Educación. 

Dijo que además se ocupaba de las denuncias que efectuaban los jóvenes porDijo que además se ocupaba de las denuncias que efectuaban los jóvenes por  

agresiones  sufridas  en  locales  de  baile  por  parte  del  personal  de  seguridad  y  poragresiones  sufridas  en  locales  de  baile  por  parte  del  personal  de  seguridad  y  por  

discriminación en el ingreso a éstos. Aclaró que comenzó a recibirlas poco tiempo después dediscriminación en el ingreso a éstos. Aclaró que comenzó a recibirlas poco tiempo después de  

haber ingresado a la Defensoría y que no recibían denuncias por la utilización de pirotecnia.haber ingresado a la Defensoría y que no recibían denuncias por la utilización de pirotecnia.
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El trámite de esas denuncias consistía en solicitar informes al Gobierno de laEl trámite de esas denuncias consistía en solicitar informes al Gobierno de la  

Ciudad de Buenos Aires y poner en conocimiento de la Defensora la situación. Luego esaCiudad de Buenos Aires y poner en conocimiento de la Defensora la situación. Luego esa  

funcionaria emitía una resolución y fijaba la posición del organismo. funcionaria emitía una resolución y fijaba la posición del organismo. 

Expuso  que  ellos  efectuaban  el  seguimiento  de  los  casos  y  tambiénExpuso  que  ellos  efectuaban  el  seguimiento  de  los  casos  y  también  

acompañaban a los padres y los jóvenes.acompañaban a los padres y los jóvenes.

Agregó  que  los  informes  eran  requeridos  generalmente  a  la  Secretaría  deAgregó  que  los  informes  eran  requeridos  generalmente  a  la  Secretaría  de  

Justicia y Seguridad, a cargo de Juan Carlos López,  y especialmente a la Subsecretaría deJusticia y Seguridad, a cargo de Juan Carlos López,  y especialmente a la Subsecretaría de  

Seguridad a cargo de Enrique Carelli  y al  Director  de General  de Servicios  de SeguridadSeguridad a cargo de Enrique Carelli  y al  Director  de General  de Servicios  de Seguridad  

Privada, licenciado Rizzo.  Privada, licenciado Rizzo.  

Aclaró que lo referido a esas denuncias sobre el personal de seguridad no era elAclaró que lo referido a esas denuncias sobre el personal de seguridad no era el  

tema principal del que se encargaba su Área, sino que el 90% de su trabajo estaba vinculadotema principal del que se encargaba su Área, sino que el 90% de su trabajo estaba vinculado  

con la educación.con la educación.

Agregó que en general lo atinente a los locales bailables estaba siendo atendidoAgregó que en general lo atinente a los locales bailables estaba siendo atendido  

por  el  Defensor  Adjunto  Arquitecto  Alimena  y  por  un  Área  específica  de  ese  organismopor  el  Defensor  Adjunto  Arquitecto  Alimena  y  por  un  Área  específica  de  ese  organismo  

““Control ComunalControl Comunal””, que estaba a cargo del Dr. Fachal., que estaba a cargo del Dr. Fachal.

Contó que en el mes de agosto de 2003, en un local del barrio de Contó que en el mes de agosto de 2003, en un local del barrio de ““NúñezNúñez”,”, un un  

joven fue fuertemente golpeado por un empleado de seguridad del local joven fue fuertemente golpeado por un empleado de seguridad del local ““El SublimeEl Sublime””, por lo, por lo  

que debió ser internado en estado de coma. Ese hecho tuvo mucha trascendencia pública.que debió ser internado en estado de coma. Ese hecho tuvo mucha trascendencia pública.

Expresó  que  a  raíz  de  las  denuncias  recibidas  indagaron  en  profundidad laExpresó  que  a  raíz  de  las  denuncias  recibidas  indagaron  en  profundidad la  

normativa vigente y tomaron conocimiento de la ley 118 del año 1998 de la Ciudad Autónomanormativa vigente y tomaron conocimiento de la ley 118 del año 1998 de la Ciudad Autónoma  

de Buenos Aires.de Buenos Aires.

Puso de relieve que esas normas regulan la prestación de servicios de custodiaPuso de relieve que esas normas regulan la prestación de servicios de custodia  

en  el  ámbito  de  esta  ciudad.  Disponen  que  el  personal  debía  estar  registrado  y  cumpliren  el  ámbito  de  esta  ciudad.  Disponen  que  el  personal  debía  estar  registrado  y  cumplir  

determinados  requisitos  referidos  a  las  condiciones  personales,  antecedentes  penales,determinados  requisitos  referidos  a  las  condiciones  personales,  antecedentes  penales,  

capacitación e inhabilidades del personal para desempeñar esas funciones (como por ejemplocapacitación e inhabilidades del personal para desempeñar esas funciones (como por ejemplo  

formar parte de la las fuerzas de seguridad). formar parte de la las fuerzas de seguridad). 

Dijo que basándose en esa legislación,  analizaron la situación de los localesDijo que basándose en esa legislación,  analizaron la situación de los locales  

bailables y advirtieron que la carencia de registro del personal de seguridad guardaba estrechabailables y advirtieron que la carencia de registro del personal de seguridad guardaba estrecha  

vinculación con los hechos de violencia que eran denunciados.   vinculación con los hechos de violencia que eran denunciados.   
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Ello  así,  porque  cada  vez  que  ocurría  un  acto  de  esa  naturaleza  y  pedíanEllo  así,  porque  cada  vez  que  ocurría  un  acto  de  esa  naturaleza  y  pedían  

informe al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, resultaba que esos trabajadores no estabaninforme al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, resultaba que esos trabajadores no estaban  

registrados.registrados.

Dijo que ese tema le preocupaba porque no sólo era una forma de encubrir elDijo que ese tema le preocupaba porque no sólo era una forma de encubrir el  

trabajo  trabajo  ““en  negroen negro””,  sino  también  de  permitir  que  personas  que  carecían  de  los  requisitos,  sino  también  de  permitir  que  personas  que  carecían  de  los  requisitos  

necesarios necesarios ––verbigracia por falta de aptitud psicofísica- estuvieran cumpliendo sus funcionesverbigracia por falta de aptitud psicofísica- estuvieran cumpliendo sus funciones  

poniendo en peligro la vida de los asistentes.poniendo en peligro la vida de los asistentes.

Además, indicó que era importante conocer la identidad de ese personal porqueAdemás, indicó que era importante conocer la identidad de ese personal porque  

generalmente al suceder un hecho de esa naturaleza, la relación laboral era desconocida.generalmente al suceder un hecho de esa naturaleza, la relación laboral era desconocida.

Puso de resalto que el Gobierno de la ciudad solamente les exigía a los localesPuso de resalto que el Gobierno de la ciudad solamente les exigía a los locales  

bailables la presentación de una declaración jurada en la que debían informar si contaban o nobailables la presentación de una declaración jurada en la que debían informar si contaban o no  

con personal de seguridad propio.con personal de seguridad propio.

Expresó que la Defensoría consideraba que esa sola exigencia era insuficiente,Expresó que la Defensoría consideraba que esa sola exigencia era insuficiente,  

porque se ignoraba si se daba cumplimiento a lo informado en ellas. Agregó que el propioporque se ignoraba si se daba cumplimiento a lo informado en ellas. Agregó que el propio  

director indicó que no contaba con un cuerpo de inspectores y que lo había solicitado.director indicó que no contaba con un cuerpo de inspectores y que lo había solicitado.

Destacó que de los datos que le brindó la Subsecretaría, surgía que sólo el 20%Destacó que de los datos que le brindó la Subsecretaría, surgía que sólo el 20%  

de los locales bailables tenía registrado el personal de seguridad.de los locales bailables tenía registrado el personal de seguridad.

Afirmó que si bien se decretaron clausuras, se realizaron luego de acaecidos losAfirmó que si bien se decretaron clausuras, se realizaron luego de acaecidos los  

hechos de violencia y, por ese motivo, la Defensoría reclamaba que se efectuaran en formahechos de violencia y, por ese motivo, la Defensoría reclamaba que se efectuaran en forma  

preventiva. preventiva. 

Dijo que durante el  2004 se clausuraron entre  otros,  Dijo que durante el  2004 se clausuraron entre  otros,  ““New York CityNew York City””,  ,  ““ElEl  

SublimeSublime”” e  e ““IvanoffIvanoff””..

Señaló que formalmente la Defensora Pierini dictó una resolución y solicitó alSeñaló que formalmente la Defensora Pierini dictó una resolución y solicitó al  

Director que inspeccionaran todos los locales  para constatar si lo que informaban respecto delDirector que inspeccionaran todos los locales  para constatar si lo que informaban respecto del  

personal de seguridad era ajustado a la realidad.personal de seguridad era ajustado a la realidad.

Relató  que  esa  solicitud  no  tuvo  respuesta  en  el  corto  plazo  y  que  leRelató  que  esa  solicitud  no  tuvo  respuesta  en  el  corto  plazo  y  que  le  

proporcionaron un nuevo listado en el  que el porcentaje de locales con declaración juradaproporcionaron un nuevo listado en el  que el porcentaje de locales con declaración jurada  

presentada ascendía al 39 %.presentada ascendía al 39 %.
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Estos cálculos tomaban como base la manifestación de la Lic.  Fiszbin en elEstos cálculos tomaban como base la manifestación de la Lic.  Fiszbin en el  

sentido de que sentido de que ““habría unos 200 localeshabría unos 200 locales””..

Esta medida la pedían no sólo para prevenir la violencia y discriminación delEsta medida la pedían no sólo para prevenir la violencia y discriminación del  

público, sino también en defensa de los intereses de aquellos locales que daban cumplimientopúblico, sino también en defensa de los intereses de aquellos locales que daban cumplimiento  

a la reglamentación vigente.a la reglamentación vigente.

Puso de relieve que tomó conocimiento con posterioridad al incendio del 30 dePuso de relieve que tomó conocimiento con posterioridad al incendio del 30 de  

diciembre de 2004 de que el local sito en la calle Bartolomé Mitre 3060 -donde funcionódiciembre de 2004 de que el local sito en la calle Bartolomé Mitre 3060 -donde funcionó  

““República CromañónRepública Cromañón””- había presentado una declaración jurada en la que expresaba que no- había presentado una declaración jurada en la que expresaba que no  

tenía personal de seguridad propio. Sostuvo que estimaba que la información correspondía altenía personal de seguridad propio. Sostuvo que estimaba que la información correspondía al  

año 2002 o 2003.año 2002 o 2003.

Manifestó que en el año 2003 acompañó a los padres del joven golpeado enManifestó que en el año 2003 acompañó a los padres del joven golpeado en  

Nuñez a una reunión con el Jefe de Gobierno Aníbal Ibarra y conversaron en general sobre laNuñez a una reunión con el Jefe de Gobierno Aníbal Ibarra y conversaron en general sobre la  

necesidad de tomar medidas para evitar ese tipo de hechos.necesidad de tomar medidas para evitar ese tipo de hechos.

También asistió a otra reunión acompañando a familiares de víctimas, en la queTambién asistió a otra reunión acompañando a familiares de víctimas, en la que  

se hallaba presente el Dr. Juan Carlos López.se hallaba presente el Dr. Juan Carlos López.

Puso  de  resalto  que  en el  año  2004 el  Dr.  Aníbal  Ibarra  realizó  una  visitaPuso  de  resalto  que  en el  año  2004 el  Dr.  Aníbal  Ibarra  realizó  una  visita  

protocolar  a  la  Defensoría  del  Pueblo  de  la  Ciudad.  Dijo  que  ella  no  tenía  por  finalidadprotocolar  a  la  Defensoría  del  Pueblo  de  la  Ciudad.  Dijo  que  ella  no  tenía  por  finalidad   

abordar  temas  concretos  y  que  cada  uno de  los  funcionarios  se  presentaron  y expresaronabordar  temas  concretos  y  que  cada  uno de  los  funcionarios  se  presentaron  y expresaron  

brevemente en qué temas estaban trabajando.brevemente en qué temas estaban trabajando.

Expuso que el público que asistía a los locales bailables desconocía la ley 118 yExpuso que el público que asistía a los locales bailables desconocía la ley 118 y  

que por ello realizaron durante el 2004 una campaña de difusión.que por ello realizaron durante el 2004 una campaña de difusión.

También mantuvieron reuniones con la Secretaría de Educación del gobiernoTambién mantuvieron reuniones con la Secretaría de Educación del gobierno  

porteño a fin de que dieran a conocer los alcances de esa normativa en el ámbito escolar.porteño a fin de que dieran a conocer los alcances de esa normativa en el ámbito escolar.  

Solicitaron  que  el  gobierno  implementara  cursos  de  capacitación  profesional  para  losSolicitaron  que  el  gobierno  implementara  cursos  de  capacitación  profesional  para  los  

trabajadores de seguridad.trabajadores de seguridad.

Interrogado acerca  de su conocimiento  sobre si  los  inspectores  de la  U.P.I.Interrogado acerca  de su conocimiento  sobre si  los  inspectores  de la  U.P.I.  

tenían facultades para clausurar por la ley 118, contestó que no lo sabía, pero que en algunatenían facultades para clausurar por la ley 118, contestó que no lo sabía, pero que en alguna  

oportunidad lo hicieron. Destacó que la Defensoría pedía que se hicieran con cualquier claseoportunidad lo hicieron. Destacó que la Defensoría pedía que se hicieran con cualquier clase  

de inspector.de inspector.
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Puso de resalto que en el mes de agosto de 2004, presentó una solicitud porPuso de resalto que en el mes de agosto de 2004, presentó una solicitud por  

escrito  al  Dr.  Juan Carlos López para que inspeccionaran los locales a fin de constatar  elescrito  al  Dr.  Juan Carlos López para que inspeccionaran los locales a fin de constatar  el  

cumplimiento de la ley 118. Aclaró que con anterioridad a ese año suponía que la Defensoríacumplimiento de la ley 118. Aclaró que con anterioridad a ese año suponía que la Defensoría  

también había enviado otras solicitudes en el mismo sentido.también había enviado otras solicitudes en el mismo sentido.

Dijo que la nota del mes de agosto de 2004 fue contestada por la DirecciónDijo que la nota del mes de agosto de 2004 fue contestada por la Dirección  

General de Servicios de Seguridad Privada.  General de Servicios de Seguridad Privada.  

Señaló que ignoraba si la Defensoría había efectuado alguna inspección paraSeñaló que ignoraba si la Defensoría había efectuado alguna inspección para  

verificar la Ley 118 y que no sabía si alguna vez se había realizado alguna denuncia contra elverificar la Ley 118 y que no sabía si alguna vez se había realizado alguna denuncia contra el  

personal de personal de ““República CromañónRepública Cromañón””. . 

Prestó declaración ante estos estrados  Prestó declaración ante estos estrados  Jorge Luis PérezJorge Luis Pérez, quien, quien  

manifestó  conocer  a  Fabiana  Fiszbin,  Ana  María  Fernández  y  Gustavo  Juan  Torres  pormanifestó  conocer  a  Fabiana  Fiszbin,  Ana  María  Fernández  y  Gustavo  Juan  Torres  por  

desempeñarse  en  la  función  pública.  Con  respecto  al  resto  de  los  imputados,  refirió  nodesempeñarse  en  la  función  pública.  Con  respecto  al  resto  de  los  imputados,  refirió  no  

conocerlos. conocerlos. 

Comenzando  con  su  relato,  indicó  que  en  el  año  2004  seComenzando  con  su  relato,  indicó  que  en  el  año  2004  se  

desempeñó en el ámbito del Gobierno de la Ciudad, aclarando que trabajaba allí desde el añodesempeñó en el ámbito del Gobierno de la Ciudad, aclarando que trabajaba allí desde el año  

1977. 1977. 

Manifestó que ingresó por concurso en la Inspección General, seManifestó que ingresó por concurso en la Inspección General, se  

desempeñó  durante  un tiempo  en  el  Área  jurídica,  como así  también,  en  la  Dirección  dedesempeñó  durante  un tiempo  en  el  Área  jurídica,  como así  también,  en  la  Dirección  de  

Industria, Comercio y Locales Especiales, vinculada con la habilitación de locales. Allí trabajóIndustria, Comercio y Locales Especiales, vinculada con la habilitación de locales. Allí trabajó  

en el Departamento de Comercio como jefe de sección y luego como jefe de departamento enen el Departamento de Comercio como jefe de sección y luego como jefe de departamento en  

el Área Despacho de Actividades Especiales.el Área Despacho de Actividades Especiales.

Durante  el  año  1992,  fue  Director  en  el  Área  denominada  Durante  el  año  1992,  fue  Director  en  el  Área  denominada  ““HabilitacionesHabilitaciones  

AutomáticasAutomáticas””. . 

Posteriormente y específicamente en el año 1995, se trasladó a la ProcuraciónPosteriormente y específicamente en el año 1995, se trasladó a la Procuración  

de la Ciudad. En un principio en el Área de Asuntos Fiscales y luego en la Dirección Jurídica,de la Ciudad. En un principio en el Área de Asuntos Fiscales y luego en la Dirección Jurídica,  

Dictámenes y Poder de Policía.  Dictámenes y Poder de Policía.  

En el  año 2004, convocado por Miguel  Ángel  Figueroa,  comenzó a prestarEn el  año 2004, convocado por Miguel  Ángel  Figueroa,  comenzó a prestar  

funciones como colaborador en la Dirección de Habilitaciones y Permisos. En ese organismo,funciones como colaborador en la Dirección de Habilitaciones y Permisos. En ese organismo,  

desarrolló actividades de colaboración y asesoramiento hasta que se creó la Dirección Generaldesarrolló actividades de colaboración y asesoramiento hasta que se creó la Dirección General  
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Adjunta de Habilitaciones y Permisos, en donde fue nombrado como Director General hastaAdjunta de Habilitaciones y Permisos, en donde fue nombrado como Director General hasta  

que en el año 2006 renunció al cargo y retornó a la Procuración General. que en el año 2006 renunció al cargo y retornó a la Procuración General. 

En  la  actualidad,  dijo  desempeñarse  en  la  Dirección  deEn  la  actualidad,  dijo  desempeñarse  en  la  Dirección  de  

Relaciones Extracontractuales y Poder de Policía de la Procuración General de la Nación.Relaciones Extracontractuales y Poder de Policía de la Procuración General de la Nación.

A preguntas del Fiscal  General,  el  testigo hizo referencia  a laA preguntas del Fiscal  General,  el  testigo hizo referencia  a la  

existencia de tres normas existencia de tres normas ““madremadre”” que regulaban la totalidad de las actividades de la Ciudad.  que regulaban la totalidad de las actividades de la Ciudad. 

En primer lugar, mencionó el Código de Planeamiento UrbanoEn primer lugar, mencionó el Código de Planeamiento Urbano  

que entró en vigencia en mayo del año 1997, el cual fue modificado por la ley 449 en el añoque entró en vigencia en mayo del año 1997, el cual fue modificado por la ley 449 en el año  

1999 o 2000. En tal  sentido,  el  deponente  especificó  que de alguna manera  era  la  norma1999 o 2000. En tal  sentido,  el  deponente  especificó  que de alguna manera  era  la  norma  

rectora y que tenía supremacía respecto de los demás códigos. Antes de la modificación de larectora y que tenía supremacía respecto de los demás códigos. Antes de la modificación de la  

ley  449 no  surgía  expresamente,  pero  estaba  ínsito  ya  que  regulaba  el  emplazamiento  deley  449 no  surgía  expresamente,  pero  estaba  ínsito  ya  que  regulaba  el  emplazamiento  de  

actividades, estacionamiento, carga y localización de actividades. actividades, estacionamiento, carga y localización de actividades. 

En segundo lugar, hizo referencia al Código de la Edificación,En segundo lugar, hizo referencia al Código de la Edificación,  

como aquel que contiene normas relacionadas con las condiciones edilicias y constructivascomo aquel que contiene normas relacionadas con las condiciones edilicias y constructivas  

para los diferentes usos, respecto de las salidas, la prevención de incendio y tramitación depara los diferentes usos, respecto de las salidas, la prevención de incendio y tramitación de  

obras. Agregó que el mentado código cubre el aspecto normativo en términos constructivos. obras. Agregó que el mentado código cubre el aspecto normativo en términos constructivos. 

En tercer lugar, el testigo mencionó el Código de HabilitacionesEn tercer lugar, el testigo mencionó el Código de Habilitaciones  

y Verificaciones y la modificación efectuada por la ordenanza n° 33.266, como un cuerpoy Verificaciones y la modificación efectuada por la ordenanza n° 33.266, como un cuerpo  

normativo de trascendencia y vitalidad respecto de la habilitación. normativo de trascendencia y vitalidad respecto de la habilitación. 

En tal sentido, refirió que ese Código definía las normas generales acerca deEn tal sentido, refirió que ese Código definía las normas generales acerca de  

criterios  de  funcionamiento  y  dimensiones  que  fueran  de  aplicación  en  materia  decriterios  de  funcionamiento  y  dimensiones  que  fueran  de  aplicación  en  materia  de  

habilitaciones y permisos. habilitaciones y permisos. 

Aclaró que los Códigos de Edificación y de Habilitaciones que regían en el añoAclaró que los Códigos de Edificación y de Habilitaciones que regían en el año  

1997 eran los mismos que se encontraban vigentes en el año 2004. Asimismo, manifestó que1997 eran los mismos que se encontraban vigentes en el año 2004. Asimismo, manifestó que  

no recordaba si habían sufrido alguna modificación, aunque creía que no.no recordaba si habían sufrido alguna modificación, aunque creía que no.

Respecto del Código de Planeamiento Urbano, el  mismo fue modificado enRespecto del Código de Planeamiento Urbano, el  mismo fue modificado en  

cuanto al uso y factibilidad de las actividades. cuanto al uso y factibilidad de las actividades. 

Con  respecto  a  la  habilitación  regía  la  Ordenanza  Nº  44947,  que  fijaba  elCon  respecto  a  la  habilitación  regía  la  Ordenanza  Nº  44947,  que  fijaba  el  

procedimiento, las partes que intervenían y la transmisión de las habilitaciones. procedimiento, las partes que intervenían y la transmisión de las habilitaciones. 
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El testigo agregó que quien refrendaba y validaba la documentación técnica eraEl testigo agregó que quien refrendaba y validaba la documentación técnica era  

un profesional en la materia. Puntualmente en el caso de los certificados de uso, planos enun profesional en la materia. Puntualmente en el caso de los certificados de uso, planos en  

caso de corresponder y certificados de instalación eléctrica o mecánica, eran firmados por uncaso de corresponder y certificados de instalación eléctrica o mecánica, eran firmados por un  

profesional en un formulario.   profesional en un formulario.   

Asimismo, manifestó que intervenía un notario -con matricula de la ciudad- queAsimismo, manifestó que intervenía un notario -con matricula de la ciudad- que  

refrendaba la escritura de habilitación y luego se proseguía con la tramitación.refrendaba la escritura de habilitación y luego se proseguía con la tramitación.

El  testigo  mencionó la  Ordenanza  Nº 50.250 con respecto  al  certificado  deEl  testigo  mencionó la  Ordenanza  Nº 50.250 con respecto  al  certificado  de  

bomberos, a los planos de instalaciones técnicas y de instalación final contra incendios, quebomberos, a los planos de instalaciones técnicas y de instalación final contra incendios, que  

para aquella época otorgaba la Dirección.para aquella época otorgaba la Dirección.

Asimismo y en el caso de los locales bailables, mencionó que se solicitaba elAsimismo y en el caso de los locales bailables, mencionó que se solicitaba el   

““arco metálicoarco metálico”” establecido por ordenanza.  establecido por ordenanza. 

Por otra parte, se refirió a la ley 118 respecto del control sobre el personal dePor otra parte, se refirió a la ley 118 respecto del control sobre el personal de  

seguridad, y culminó nombrando la ley 123 de informe ambiental. Aclaró que, en el caso de laseguridad, y culminó nombrando la ley 123 de informe ambiental. Aclaró que, en el caso de la  

primer norma citada, no recordaba con exactitud si se encontraba sancionada para el año 1997,primer norma citada, no recordaba con exactitud si se encontraba sancionada para el año 1997,  

y para el caso de la ley 123 aseguró que no existía en tal fecha. y para el caso de la ley 123 aseguró que no existía en tal fecha. 

A preguntas del Fiscal General -acerca de la referencia que aquellas normasA preguntas del Fiscal General -acerca de la referencia que aquellas normas  

““madresmadres”” hacían de los locales clase  hacían de los locales clase ““CC””- expuso que el mentado local de baile se encontraba- expuso que el mentado local de baile se encontraba  

regulado en el Código de Habilitaciones en el punto 10.2. regulado en el Código de Habilitaciones en el punto 10.2. 

Seguidamente, el testigo dividió a los locales en tres clases, a saber: Seguidamente, el testigo dividió a los locales en tres clases, a saber: ““AA””, , ““BB”” y y  

““CC””.  .  

En el caso del local clase En el caso del local clase ““AA””, mencionó que se los conocía comúnmente como, mencionó que se los conocía comúnmente como  

los los ““boitesboites””, en los cuales podía haber alternadoras, actividad contemplada en la norma como, en los cuales podía haber alternadoras, actividad contemplada en la norma como  

tolerable. tolerable. 

Respecto  de  los  locales  clase  Respecto  de  los  locales  clase  ““BB””,  refirió  que  tales  actividades  cayeron  en,  refirió  que  tales  actividades  cayeron  en  

desuso. Recordó que a ellos podía irse en pareja y también había desuso. Recordó que a ellos podía irse en pareja y también había ““bailebaile””. En el caso particular. En el caso particular  

del local clase del local clase ““CC””, no tenía restricciones en ese sentido. , no tenía restricciones en ese sentido. 

Interiorizándose en las características del local clase Interiorizándose en las características del local clase ““CC””, el testigo lo definió, el testigo lo definió  

como el lugar donde se efectúa música y/o canto y baile hasta las 4 de la mañana, horario quecomo el lugar donde se efectúa música y/o canto y baile hasta las 4 de la mañana, horario que  
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con posterioridad fue modificado. Asimismo, agregó que se podía o no expender bebidas y/ocon posterioridad fue modificado. Asimismo, agregó que se podía o no expender bebidas y/o  

comidas y desarrollarse comidas y desarrollarse ““variedadesvariedades”” con o sin transformación de los artistas.  con o sin transformación de los artistas. 

Preguntado por las actividades que la norma mencionaba como  Preguntado por las actividades que la norma mencionaba como  ““variedadesvariedades””,,  

manifestó que, de acuerdo a lo que recordaba, no existía ninguna mención o definición expresamanifestó que, de acuerdo a lo que recordaba, no existía ninguna mención o definición expresa  

de lo que era conocido como de lo que era conocido como ““variedadesvariedades””. . 

En  tal  sentido,  el  testigo  diferenció  lo  que  es  la  actividad  independienteEn  tal  sentido,  el  testigo  diferenció  lo  que  es  la  actividad  independiente  

conocida  como  conocida  como  ““variedadesvariedades””,  la  cual  era  reglada  por  una  norma  diferente.  Si  bien  tal,  la  cual  era  reglada  por  una  norma  diferente.  Si  bien  tal  

normativa tampoco conceptualizaba tal actividad con exactitud, el deponente manifestó que lanormativa tampoco conceptualizaba tal actividad con exactitud, el deponente manifestó que la  

definición concreta debía dejarse sujeta a la intelección del funcionario de turno. definición concreta debía dejarse sujeta a la intelección del funcionario de turno. 

Asimismo,  agregó  que  en  los  locales  clase  Asimismo,  agregó  que  en  los  locales  clase  ““AA”” y   y  ““BB”” también  se  podían también  se  podían  

realizar realizar ““variedadesvariedades””. . 

Con relación a las diferencias entre los locales de música, canto y Con relación a las diferencias entre los locales de música, canto y ““variedadesvariedades””  

con  los  locales  clase  con  los  locales  clase  ““CC””,  el  testigo  manifestó  que  el  primero  tenía  como  actividades,  el  testigo  manifestó  que  el  primero  tenía  como  actividades  

principales la música; el canto, con o sin interacción del público asistente; podían expenderseprincipales la música; el canto, con o sin interacción del público asistente; podían expenderse  

bebidas o no;  y a su vez,  podían tener  bebidas o no;  y a su vez,  podían tener  ““variedadesvariedades”” hasta 9 artistas,  debiendo contar  con hasta 9 artistas,  debiendo contar  con  

vestuarios, en caso de tener que mutar.  En cambio, en los locales clase vestuarios, en caso de tener que mutar.  En cambio, en los locales clase ““CC”” eran 5 los artistas eran 5 los artistas  

que podían intervenir en las que podían intervenir en las ““variedadesvariedades””. . 

Preguntado por la existencia de normativa que contemplara los recitales, refirióPreguntado por la existencia de normativa que contemplara los recitales, refirió  

que no existía una norma expresa que los mencionara, pero dependía de la interpretación o elque no existía una norma expresa que los mencionara, pero dependía de la interpretación o el  

alcance que el funcionario de turno le diera a los vocablos utilizados.alcance que el funcionario de turno le diera a los vocablos utilizados.

A pedido  del  Fiscal  General  se  le  exhibieron  los  planos  del  expediente  NºA pedido  del  Fiscal  General  se  le  exhibieron  los  planos  del  expediente  Nº  

42.895/07  reservado  en  el  sobre  Nº  233  y  se  proyectó  otro  plano  en  pantalla,  el  testigo42.895/07  reservado  en  el  sobre  Nº  233  y  se  proyectó  otro  plano  en  pantalla,  el  testigo  

manifestó que no le era fácil ver las discrepancias entre el papel y el croquis exhibido. manifestó que no le era fácil ver las discrepancias entre el papel y el croquis exhibido. 

Interrogado acerca de los Interrogado acerca de los ““medios de salidamedios de salida””, manifestó que el establecimiento, manifestó que el establecimiento  

poseía  un  largo  superior  a  los  40  metros  y  -de  acuerdo  al  capítulo  4.7  del  Código  deposeía  un  largo  superior  a  los  40  metros  y  -de  acuerdo  al  capítulo  4.7  del  Código  de  

Edificación- que era de aplicación general. Indicó que el local que tuviese capacidad para másEdificación- que era de aplicación general. Indicó que el local que tuviese capacidad para más  

de 300 personas y 40 metros  de profundidad debía  contar  con dos medios  de salida,  unade 300 personas y 40 metros  de profundidad debía  contar  con dos medios  de salida,  una  

principal y una de emergencias. principal y una de emergencias. 
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Observando el plano, identificó dos salidas independientes. Una de un anchoObservando el plano, identificó dos salidas independientes. Una de un ancho  

libre de 3 metros y otra salida con 6 puertas, que comunicaban al hall central y que luegolibre de 3 metros y otra salida con 6 puertas, que comunicaban al hall central y que luego  

tenían salida a la calle, con un ancho de 6.5 metros. Asimismo, marcó la salida a la vía públicatenían salida a la calle, con un ancho de 6.5 metros. Asimismo, marcó la salida a la vía pública  

con un ancho de 8.96 metros, encontrándose en el medio una columna. con un ancho de 8.96 metros, encontrándose en el medio una columna. 

Por  otra  parte,  el  testigo  recordó  la  existencia  de  una  salida  alternativa  -Por  otra  parte,  el  testigo  recordó  la  existencia  de  una  salida  alternativa  -  

identificándola en la maqueta virtual- y visualizando el plano, indicó que había una escrituraidentificándola en la maqueta virtual- y visualizando el plano, indicó que había una escritura  

que decía  que decía  ““portón F 60portón F 60””, resistencia que deben tener los elementos por la prevención contra, resistencia que deben tener los elementos por la prevención contra  

incendios. incendios. 

En base a lo que surgía del gráfico, agregó que también aparecía la inscripciónEn base a lo que surgía del gráfico, agregó que también aparecía la inscripción  

““automático, regulable a 68 grados centígradosautomático, regulable a 68 grados centígrados””, suponiendo que el portón debía activarse en, suponiendo que el portón debía activarse en  

caso de que se excediera tal temperatura. caso de que se excediera tal temperatura. 

En  la  misma  línea,  indicó  que  la  salida  alternativa  comunicaba  con  otroEn  la  misma  línea,  indicó  que  la  salida  alternativa  comunicaba  con  otro  

establecimiento y que, luego de trasponerla, se encontraba la vía pública. establecimiento y que, luego de trasponerla, se encontraba la vía pública. 

En lo que respecta al ancho de los medios de salida, como a los corredores yEn lo que respecta al ancho de los medios de salida, como a los corredores y  

vestíbulos,  manifestó creer que el  mínimo era de 1,5 metros  y de ahí se incrementaría  devestíbulos,  manifestó creer que el  mínimo era de 1,5 metros  y de ahí se incrementaría  de  

acuerdo a la cantidad de público. acuerdo a la cantidad de público. 

Peguntado por la comunicación con otro establecimiento que fuera señalada, elPeguntado por la comunicación con otro establecimiento que fuera señalada, el  

testigo manifestó que, de acuerdo al art. 10.2 del Código de Habilitación, no puede existir taltestigo manifestó que, de acuerdo al art. 10.2 del Código de Habilitación, no puede existir tal  

conexión. conexión. 

Recordó  que  sí  podía  funcionar  anexa  a  otra  actividad  -como  ser  serviciosRecordó  que  sí  podía  funcionar  anexa  a  otra  actividad  -como  ser  servicios  

gastronómicos en calidad de actividad secundaria- pero en el caso de marras parecía ser unagastronómicos en calidad de actividad secundaria- pero en el caso de marras parecía ser una  

actividad principal. actividad principal. 

En caso de ser anexo a otra actividad, el testigo indicó que debía haber una solaEn caso de ser anexo a otra actividad, el testigo indicó que debía haber una sola  

habilitación o haber solicitado un permiso complementario. habilitación o haber solicitado un permiso complementario. 

A modo de ejemplo, mencionó el caso de la habilitación de un restaurante conA modo de ejemplo, mencionó el caso de la habilitación de un restaurante con  

un permiso complementario para local de baile. un permiso complementario para local de baile. 

Asimismo, indicó que existe un coeficiente relativo a la cantidad de sanitarios.Asimismo, indicó que existe un coeficiente relativo a la cantidad de sanitarios.  

Aclaró que el valor más bajo que surgiera de la superficie del piso cubierta, descontado elAclaró que el valor más bajo que surgiera de la superficie del piso cubierta, descontado el  

lugar de circulación, baños y barra, sería al que el establecimiento debía restringirse. lugar de circulación, baños y barra, sería al que el establecimiento debía restringirse. 
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Por otra parte, el testigo identificó una puerta clausurada y agregó que así debíaPor otra parte, el testigo identificó una puerta clausurada y agregó que así debía  

estar al momento de habilitarse el local. estar al momento de habilitarse el local. 

Interrogado acerca de si la puerta alternativa podía considerarse como medio deInterrogado acerca de si la puerta alternativa podía considerarse como medio de  

salida, el deponente refirió que se tuvo que haber evaluado al momento de la habilitación.salida, el deponente refirió que se tuvo que haber evaluado al momento de la habilitación.  

Agregó que, sin perjuicio de que podría haber ayudado, no era el medio de salida exigido.Agregó que, sin perjuicio de que podría haber ayudado, no era el medio de salida exigido.

Asimismo, el testigo creyó recordar la existencia de un informe en el que seAsimismo, el testigo creyó recordar la existencia de un informe en el que se  

expidieron  al  respecto  y  se  hizo  referencia  a  que  la  salida  de  emergencia  se  encontrabaexpidieron  al  respecto  y  se  hizo  referencia  a  que  la  salida  de  emergencia  se  encontraba  

satisfecha por otro lado. satisfecha por otro lado. 

Asimismo,  el  testigo  observó un  informe  de  inspección  en  las  fs.  33/4  delAsimismo,  el  testigo  observó un  informe  de  inspección  en  las  fs.  33/4  del  

mentado expediente, que de acuerdo con la normativa vigente, tanto en ese momento como enmentado expediente, que de acuerdo con la normativa vigente, tanto en ese momento como en  

la actualidad, era una actividad sujeta a la habilitación con inspección previa.        la actualidad, era una actividad sujeta a la habilitación con inspección previa.        

En tal sentido, agregó que existen 3 tipos de actividades, a saber: 1) las regidasEn tal sentido, agregó que existen 3 tipos de actividades, a saber: 1) las regidas  

por el art. 2.1.5, aquellas que no requerían ser habilitadas previo a su funcionamiento, sino quepor el art. 2.1.5, aquellas que no requerían ser habilitadas previo a su funcionamiento, sino que  

podían  funcionar  mientras  se  tramitará  la  solicitud  de  habilitación.  A  modo  de  ejemplo,podían  funcionar  mientras  se  tramitará  la  solicitud  de  habilitación.  A  modo  de  ejemplo,  

mencionó los casos de gastronomía, comercios, garage, etc.; 2) en este caso, son actividadesmencionó los casos de gastronomía, comercios, garage, etc.; 2) en este caso, son actividades  

más  sencillas  que  no  requerían  la  presentación  de  planos  para  su  habilitación,  como  pormás  sencillas  que  no  requerían  la  presentación  de  planos  para  su  habilitación,  como  por  

ejemplo,  locales  de  menos  de  500  metros  sin  expendio  de  alimentos;  3)  las  actividadesejemplo,  locales  de  menos  de  500  metros  sin  expendio  de  alimentos;  3)  las  actividades  

regladas por el art. 2.1.8 como aquellas sujetas a inspección previa a su funcionamiento, eregladas por el art. 2.1.8 como aquellas sujetas a inspección previa a su funcionamiento, e  

incluyó dentro de esta clasificación al local incluyó dentro de esta clasificación al local ““CromañónCromañón””. . 

Respecto del  informe de fs.  33/4,  manifestó que establecía  la  actividad  queRespecto del  informe de fs.  33/4,  manifestó que establecía  la  actividad  que  

estaba permitida, los servicios sanitarios y un punto específico de medios de salida exigidos, elestaba permitida, los servicios sanitarios y un punto específico de medios de salida exigidos, el  

cual leyó. Seguidamente, refirió como salida de emergencia la que se encontraba a la izquierdacual leyó. Seguidamente, refirió como salida de emergencia la que se encontraba a la izquierda  

de la maqueta 3D que se le exhibió. de la maqueta 3D que se le exhibió. 

Asimismo,  indicó  que  se  mencionaba  una  salida  de  emergencia  alternativaAsimismo,  indicó  que  se  mencionaba  una  salida  de  emergencia  alternativa  

certificada por los bomberos, que funcionaba en caso de siniestro y que comunicaba con uncertificada por los bomberos, que funcionaba en caso de siniestro y que comunicaba con un  

estacionamiento -según se encontraba expresado en el plano-.estacionamiento -según se encontraba expresado en el plano-.

Interrogado por el  plazo de vigencia  del certificado de bomberos,  el  testigoInterrogado por el  plazo de vigencia  del certificado de bomberos,  el  testigo  

manifestó  que,  de  acuerdo  con la  Ordenanza  Nº  50.250,  establecía  la  vigencia  de  1  año,manifestó  que,  de  acuerdo  con la  Ordenanza  Nº  50.250,  establecía  la  vigencia  de  1  año,  
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aunque con posterioridad se modificó y en el  año 2005, con los Decretos Nº 1, 2 y 6, loaunque con posterioridad se modificó y en el  año 2005, con los Decretos Nº 1, 2 y 6, lo  

redujeron a una vigencia de 3 meses.   redujeron a una vigencia de 3 meses.   

Por otra parte, indicó que si el certificado de bomberos se encontraba vencidoPor otra parte, indicó que si el certificado de bomberos se encontraba vencido  

la  mentada  ordenanza  establecía  la  sanción  de  clausura.  Con  posterioridad  esto  fuela  mentada  ordenanza  establecía  la  sanción  de  clausura.  Con  posterioridad  esto  fue  

modificado,  y  una  nueva  ordenanza  estableció  como sanción  una  infracción  o multa  y  lamodificado,  y  una  nueva  ordenanza  estableció  como sanción  una  infracción  o multa  y  la  

clausura,  aunque  ya  no  se  aplicaba  como  sanción  administrativa  directa,  sino  que  debíaclausura,  aunque  ya  no  se  aplicaba  como  sanción  administrativa  directa,  sino  que  debía  

intervenir la justicia administrativa de faltas.  intervenir la justicia administrativa de faltas.  

A preguntas del Fiscal General, el testigo respondió que la ciudad ha tenido unaA preguntas del Fiscal General, el testigo respondió que la ciudad ha tenido una  

dispersión  con  respecto  a  las  inspecciones,  que  entorpecía  el  normal  desempeño  de  lasdispersión  con  respecto  a  las  inspecciones,  que  entorpecía  el  normal  desempeño  de  las  

actividades.actividades.

Asimismo,  agregó  que  en  lo  que  hacía  al  otorgamiento  de  habilitaciones,Asimismo,  agregó  que  en  lo  que  hacía  al  otorgamiento  de  habilitaciones,  

tomaba parte la Dirección de Habilitaciones y Permisos. Una vez lograda la habilitación setomaba parte la Dirección de Habilitaciones y Permisos. Una vez lograda la habilitación se  

desentendía, aunque esto no obstaba a que continúen realizando las inspecciones esporádicas ydesentendía, aunque esto no obstaba a que continúen realizando las inspecciones esporádicas y  

rutinarias a fin de controlar el funcionamiento de los locales.rutinarias a fin de controlar el funcionamiento de los locales.

Continuando con su exposición, el testigo indicó que los locales eran pasiblesContinuando con su exposición, el testigo indicó que los locales eran pasibles  

de control por diferentes organismos. de control por diferentes organismos. 

En tal sentido, el control específico del funcionamiento y normativa lo hacía laEn tal sentido, el control específico del funcionamiento y normativa lo hacía la  

tradicionalmente  conocida  tradicionalmente  conocida  ““policía  municipalpolicía  municipal””,  aunque  con  posterioridad  se  modificó  la,  aunque  con  posterioridad  se  modificó  la  

denominación a Verificación y Control, luego UPI y, con posterioridad, DGFyC.denominación a Verificación y Control, luego UPI y, con posterioridad, DGFyC.

Asimismo, el testigo ejemplificó nombrando el caso de la ley 1540 de ruidosAsimismo, el testigo ejemplificó nombrando el caso de la ley 1540 de ruidos  

molestos, interviniendo en esos casos la Dirección General de Calidad Ambiental, o en lo quemolestos, interviniendo en esos casos la Dirección General de Calidad Ambiental, o en lo que  

hacía a la cuestión alimenticia, debía controlar la Dirección General de Higiene y Seguridadhacía a la cuestión alimenticia, debía controlar la Dirección General de Higiene y Seguridad  

Alimentaria.  Alimentaria.  

Respecto de las condiciones contra incendio, el deponente manifestó que habíaRespecto de las condiciones contra incendio, el deponente manifestó que había  

una doble intervención, por un lado la Superintendencia de Bomberos que aplicaba la ley nºuna doble intervención, por un lado la Superintendencia de Bomberos que aplicaba la ley nº  

19587 para la reválida anual de los certificados de instalación contra incendios, y con relación19587 para la reválida anual de los certificados de instalación contra incendios, y con relación  

al permiso o autorización final o refrendo intervenía la DGFOC, organismo que se escindió.al permiso o autorización final o refrendo intervenía la DGFOC, organismo que se escindió.

10531053



Seguidamente,  el  testigo  aclaró  que  hoy  interviene  el  Registro  de  Obras  ySeguidamente,  el  testigo  aclaró  que  hoy  interviene  el  Registro  de  Obras  y  

Catastro y en lo que respecta a la parte  de inspección,  lo realiza la Dirección General  deCatastro y en lo que respecta a la parte  de inspección,  lo realiza la Dirección General  de  

Fiscalización y Control. Fiscalización y Control. 

Asimismo,  agregó que había  gran cantidad  de tareas  de inspección y que aAsimismo,  agregó que había  gran cantidad  de tareas  de inspección y que a  

veces recaían en una misma cabeza o en diferentes  Áreas,  dependiendo de los temas y laveces recaían en una misma cabeza o en diferentes  Áreas,  dependiendo de los temas y la  

especificidad que se requería.  especificidad que se requería.  

Preguntado acerca de las inspecciones rutinarias, el testigo las definió comoPreguntado acerca de las inspecciones rutinarias, el testigo las definió como  

aquellas que no eran dirigidas ni ordenadas, sino que las podía efectuar el inspector de acuerdoaquellas que no eran dirigidas ni ordenadas, sino que las podía efectuar el inspector de acuerdo  

a la zona en la cual debía desempeñarse. a la zona en la cual debía desempeñarse. 

Explicó que se realizaban dentro de un plan inspectivo,  no eran dirigidas  aExplicó que se realizaban dentro de un plan inspectivo,  no eran dirigidas  a  

locales en particular y estaban orientados a descifrar determinadas actividades. locales en particular y estaban orientados a descifrar determinadas actividades. 

En tal sentido, el deponente aclaró que no sabe si en la actualidad continúanEn tal sentido, el deponente aclaró que no sabe si en la actualidad continúan  

con el mismo procedimiento. con el mismo procedimiento. 

Interrogado por el plan inspectivo, el testigo indicó que las autoridades de turnoInterrogado por el plan inspectivo, el testigo indicó que las autoridades de turno  

eran quienes determinaban los objetivos y, a partir de ello, detallaban las tareas a realizar. eran quienes determinaban los objetivos y, a partir de ello, detallaban las tareas a realizar. 

A  preguntas  del  Dr.  Iglesias,  manifestó  que  del  plano  de  fs.  17  surge  laA  preguntas  del  Dr.  Iglesias,  manifestó  que  del  plano  de  fs.  17  surge  la  

superficie del local y de acuerdo con ella, podía funcionar como local clase superficie del local y de acuerdo con ella, podía funcionar como local clase ““CC””. . 

El testigo indicó que creía que el límite de superficie eran 1500 metros y agregóEl testigo indicó que creía que el límite de superficie eran 1500 metros y agregó  

que actualmente se redujo a 1000 metros, con consulta previa a Planeamiento. que actualmente se redujo a 1000 metros, con consulta previa a Planeamiento. 

Respecto de la planilla lateral adjunta en el plano, el deponente la indicó comoRespecto de la planilla lateral adjunta en el plano, el deponente la indicó como  

““planilla  de  ventilación  e  iluminaciónplanilla  de  ventilación  e  iluminación””,  siendo  un  requisito  que  surgía  del  Código  de,  siendo  un  requisito  que  surgía  del  Código  de  

Habilitaciones, específicamente del  art. 2.1.3.  Habilitaciones, específicamente del  art. 2.1.3.  

El deponente respondió que, en función de la superficie del tercer piso, creíaEl deponente respondió que, en función de la superficie del tercer piso, creía  

que  debía  contar  con  una  salida  independiente,  sin  poder  dar  certeza  por  no  ser  suque  debía  contar  con  una  salida  independiente,  sin  poder  dar  certeza  por  no  ser  su  

especialidad.especialidad.

Respecto  de  las  reglas  para  la  formación  de  expedientes  en  el  Área  deRespecto  de  las  reglas  para  la  formación  de  expedientes  en  el  Área  de  

habilitaciones en el año 1997, el deponente manifestó que ya había comentado la normativahabilitaciones en el año 1997, el deponente manifestó que ya había comentado la normativa  

general, siendo aquella la aplicable. general, siendo aquella la aplicable. 
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Asimismo,  el  testigo  aseguró  que  el  expediente  donde  se  tramitaba  laAsimismo,  el  testigo  aseguró  que  el  expediente  donde  se  tramitaba  la  

habilitación  es  uno solo,  siendo una cuestión de hecho que pueda haber  otras  actividadeshabilitación  es  uno solo,  siendo una cuestión de hecho que pueda haber  otras  actividades  

complementarias que requieran un trámite independiente. complementarias que requieran un trámite independiente. 

En tal  sentido,  indicó que en el  caso de que la  actividad  fuera modificada,En tal  sentido,  indicó que en el  caso de que la  actividad  fuera modificada,  

efectivamente deberá tramitar en otro expediente y de forma independiente.efectivamente deberá tramitar en otro expediente y de forma independiente.

Por otra parte, el testigo refirió no conocer si existe en la actualidad un manualPor otra parte, el testigo refirió no conocer si existe en la actualidad un manual  

que regule la actividad de un inspector.que regule la actividad de un inspector.

Asimismo, dijo que cada sector podía tener un manual específico del Área, conAsimismo, dijo que cada sector podía tener un manual específico del Área, con  

sus objetivos; aunque no pudo afirmarlo por no haberse desempeñado en el Área. sus objetivos; aunque no pudo afirmarlo por no haberse desempeñado en el Área. 

Seguidamente, explicó que el procedimiento inspectivo estaba marcado por lasSeguidamente, explicó que el procedimiento inspectivo estaba marcado por las  

estructuras administrativas, como así también, mencionó la existencia de un plan estratégico. estructuras administrativas, como así también, mencionó la existencia de un plan estratégico. 

Asimismo,  indicó  que  la  habilitación  culminaba  con  el  dictado  de  un  actoAsimismo,  indicó  que  la  habilitación  culminaba  con  el  dictado  de  un  acto  

administrativo  y se  instrumentaba  a  través  de  una disposición  que  emitía  y  refrendaba  eladministrativo  y se  instrumentaba  a  través  de  una disposición  que  emitía  y  refrendaba  el  

Director. Director. 

Seguidamente, se extendía un certificado de habilitación o plancheta. Seguidamente, se extendía un certificado de habilitación o plancheta. 

Asimismo,  manifestó que la misma documentación era agregada al  libro deAsimismo,  manifestó que la misma documentación era agregada al  libro de  

actas  y  se  entregaba  al  interesado  el  certificado,  el  libro  rubricado,  copia  del  plano  y  laactas  y  se  entregaba  al  interesado  el  certificado,  el  libro  rubricado,  copia  del  plano  y  la  

escritura pública de habilitación. escritura pública de habilitación. 

En tal sentido, el testigo indicó que la documentación podía ser entregada alEn tal sentido, el testigo indicó que la documentación podía ser entregada al  

titular  de  la  actividad,  al  autorizado  o  al  apoderado,  quien  debía  exhibir  la  plancheta  detitular  de  la  actividad,  al  autorizado  o  al  apoderado,  quien  debía  exhibir  la  plancheta  de  

habilitación y el libro de actas, aunque no recordó si la ley de faltas y sus modificatoriashabilitación y el libro de actas, aunque no recordó si la ley de faltas y sus modificatorias  

establecen sanciones para el caso de incumplimiento. establecen sanciones para el caso de incumplimiento. 

Sobre  su  tarea  concreta  en  la  Dirección  de  Habilitaciones  y  Permisos  aSobre  su  tarea  concreta  en  la  Dirección  de  Habilitaciones  y  Permisos  a  

comienzos del año 2004, manifestó que había sido convocado en el mes de enero o febrerocomienzos del año 2004, manifestó que había sido convocado en el mes de enero o febrero  

para trabajar como asesor en las modificaciones normativas y regímenes novedosos para elpara trabajar como asesor en las modificaciones normativas y regímenes novedosos para el  

Área de habilitaciones. A modo de ejemplo, refirió que participó de la elaboración del decretoÁrea de habilitaciones. A modo de ejemplo, refirió que participó de la elaboración del decreto  

nº 2115 que estableció que los locales habilitados y por habilitar serían fiscalizados por losnº 2115 que estableció que los locales habilitados y por habilitar serían fiscalizados por los  

denominados PVH. Esas tareas fueron desempeñadas hasta fines del año 2004, oportunidad endenominados PVH. Esas tareas fueron desempeñadas hasta fines del año 2004, oportunidad en  

que lo designaron en la Dirección Adjunta.  que lo designaron en la Dirección Adjunta.  
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Por otra parte, el testigo manifestó que en el caso de un cambio de titularidad,Por otra parte, el testigo manifestó que en el caso de un cambio de titularidad,  

la administración debía intimar a que, dentro del plazo de 60 días, el particular pusiera enla administración debía intimar a que, dentro del plazo de 60 días, el particular pusiera en  

conocimiento tal  situación. Transcurrido el mencionado término sin obtenerse respuesta, laconocimiento tal  situación. Transcurrido el mencionado término sin obtenerse respuesta, la  

habilitación caducaba. Durante el año 2004 hubo varios permisos de uso que tuvieron estehabilitación caducaba. Durante el año 2004 hubo varios permisos de uso que tuvieron este  

desenlace. desenlace. 

Seguidamente, explicó que dentro del marco de la regulación del decreto N°Seguidamente, explicó que dentro del marco de la regulación del decreto N°  

2115  en los supuestos en los que se falseaba la documentación o se verificaban situaciones2115  en los supuestos en los que se falseaba la documentación o se verificaban situaciones  

que no eran susceptibles de intimaciones -como ser una actividad no permitida en la zona, laque no eran susceptibles de intimaciones -como ser una actividad no permitida en la zona, la  

existencia de  diferencias entre lo graficado y la realidad, o la afectación de las condiciones deexistencia de  diferencias entre lo graficado y la realidad, o la afectación de las condiciones de  

higiene-  podía caducar o revocarse la habilitación. Más allá de esos casos, sólo la ordenanzahigiene-  podía caducar o revocarse la habilitación. Más allá de esos casos, sólo la ordenanza  

50.250 y su modificatoria establecía que ante la tercera infracción labrada por no renovar el50.250 y su modificatoria establecía que ante la tercera infracción labrada por no renovar el  

certificado se procedería a la revocatoria del permiso de uso.  certificado se procedería a la revocatoria del permiso de uso.  

Con relación al funcionario que debía definir si los recitales podían hallarseCon relación al funcionario que debía definir si los recitales podían hallarse  

incluidos  en  el  rubro  incluidos  en  el  rubro  “variedades”“variedades” o  si,  por  el  contrario,  su  realización  requería  una o  si,  por  el  contrario,  su  realización  requería  una  

autorización especial, refirió que era el Director General o a quien se le hubiera delegado laautorización especial, refirió que era el Director General o a quien se le hubiera delegado la  

responsabilidad.  responsabilidad.  

Asimismo, aclaró que al momento de habilitarse un local intervenía el DirectorAsimismo, aclaró que al momento de habilitarse un local intervenía el Director  

General  de  la  Dirección  de  Habilitaciones,  mientras  que  de  su  control  estaba  a  cargo  elGeneral  de  la  Dirección  de  Habilitaciones,  mientras  que  de  su  control  estaba  a  cargo  el  

Director de la Dirección de Fiscalización y Control.  Director de la Dirección de Fiscalización y Control.  

El  deponente  mencionó  la  modificación  de  la  norma  que  regulaba  elEl  deponente  mencionó  la  modificación  de  la  norma  que  regulaba  el  

procedimiento del trámite de habilitaciones que fuera tratada en la Legislatura y que no llegó aprocedimiento del trámite de habilitaciones que fuera tratada en la Legislatura y que no llegó a  

sancionarse, información que trajo a colación porque en el proyecto se imponía al titular lasancionarse, información que trajo a colación porque en el proyecto se imponía al titular la  

obligación de notificar el fin de la actividad.obligación de notificar el fin de la actividad.

En tal sentido, indicó que solamente se registraban las En tal sentido, indicó que solamente se registraban las ““altasaltas”” de las actividades de las actividades  

pero no las pero no las ““bajasbajas””, salvo en los casos en que se presentaran trámites posteriores o el particular, salvo en los casos en que se presentaran trámites posteriores o el particular  

lo pidiera expresamente, solicitud que no era frecuente. Este procedimiento derivaba en que ello pidiera expresamente, solicitud que no era frecuente. Este procedimiento derivaba en que el  

padrón con el que contaba la Dirección no fuera confiable y veraz.  padrón con el que contaba la Dirección no fuera confiable y veraz.  

Durante el trámite de las actuaciones las inspecciones previas eran realizadasDurante el trámite de las actuaciones las inspecciones previas eran realizadas  

por  el  Área  de  habilitación.  Una  vez  otorgado  el  permiso,  eran  giradas  al  Área  depor  el  Área  de  habilitación.  Una  vez  otorgado  el  permiso,  eran  giradas  al  Área  de  
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Verificaciones y Control y luego a la UPI, hasta que entraron en vigencia los PVH, porque asíVerificaciones y Control y luego a la UPI, hasta que entraron en vigencia los PVH, porque así  

lo establecía la normativa a fin de que las Áreas que ejercían el poder de policía  controlaran ylo establecía la normativa a fin de que las Áreas que ejercían el poder de policía  controlaran y  

comprobaran la veracidad de los documentos. Si el expediente se encontraba en condiciones secomprobaran la veracidad de los documentos. Si el expediente se encontraba en condiciones se  

archivaba, mientras que de advertirse deficiencias se practicaban las intimaciones pertinentes oarchivaba, mientras que de advertirse deficiencias se practicaban las intimaciones pertinentes o  

se revocaba la habilitación.  se revocaba la habilitación.  

En plano del expediente administrativo que el testigo tuvo a su vista, señaló queEn plano del expediente administrativo que el testigo tuvo a su vista, señaló que  

la puerta del pasillo amarillo podía ser considerada de la puerta del pasillo amarillo podía ser considerada de ““emergenciaemergencia””, aunque tal circunstancia, aunque tal circunstancia  

era  opinable  pues  la  legislación  vigente  exigía  que  tales  medios  de  egreso  tuvieranera  opinable  pues  la  legislación  vigente  exigía  que  tales  medios  de  egreso  tuvieran  

comunicación con la vía pública.  comunicación con la vía pública.  

Sostuvo que la autoridad que determinaba la clausura era quien tenía el poderSostuvo que la autoridad que determinaba la clausura era quien tenía el poder  

de policía en la materia específica y que el organismo que siempre se ocupó de esa cuestiónde policía en la materia específica y que el organismo que siempre se ocupó de esa cuestión  

fue la UPI y con posteridad la DGFyC. fue la UPI y con posteridad la DGFyC. 

A partir de la sanción de la ley 451 se modificó el régimen de faltas. Previo aA partir de la sanción de la ley 451 se modificó el régimen de faltas. Previo a  

ello, las clausuras eran decididas por el órgano administrativo, mientras que en la actualidadello, las clausuras eran decididas por el órgano administrativo, mientras que en la actualidad  

son controladas por los verificadores de faltas. son controladas por los verificadores de faltas. 

A  interrogantes  del  Dr.  Fainberg  manifestó  que  una  clausura  no  implicabaA interrogantes  del  Dr.  Fainberg  manifestó  que  una  clausura  no  implicaba  

necesariamente que se revocara la habilitación. En tal sentido, y como bien lo había explicado,necesariamente que se revocara la habilitación. En tal sentido, y como bien lo había explicado,   

sólo la ordenanza 50.250 establecía que ante una tercera clausura podía dejarse sin efecto elsólo la ordenanza 50.250 establecía que ante una tercera clausura podía dejarse sin efecto el  

permiso de uso. permiso de uso. 

Respecto de la implementación del sistema de PVH, explicó que por decretoRespecto de la implementación del sistema de PVH, explicó que por decreto  

2115/03, y su modificatoria por decreto 467/04, el Secretario de Justicia y Seguridad Urbana2115/03, y su modificatoria por decreto 467/04, el Secretario de Justicia y Seguridad Urbana  

quedaba facultado para determinar el plazo de vigencia de aquellos.  Por disposición 489 sequedaba facultado para determinar el plazo de vigencia de aquellos.  Por disposición 489 se  

dispuso la vigencia del servicio a partir del mes de junio de 2004 y recién al año siguiente eldispuso la vigencia del servicio a partir del mes de junio de 2004 y recién al año siguiente el  

inicio de las verificaciones de los locales habilitados. Ese plazo fue prorrogado al año 2005inicio de las verificaciones de los locales habilitados. Ese plazo fue prorrogado al año 2005  

hasta que, finalmente, se suspendió. hasta que, finalmente, se suspendió. 

Refirió que el sistema de PVH tuvo 6 meses de aplicación, período en el que seRefirió que el sistema de PVH tuvo 6 meses de aplicación, período en el que se  

realizaron entre 1.000 y 3.000 verificaciones, pero que al local realizaron entre 1.000 y 3.000 verificaciones, pero que al local ““CromañónCromañón”” no le competía la no le competía la  

periodicidad allí fijada. periodicidad allí fijada. 
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En cuanto a la identificación de ciertos locales bajo la categoría de En cuanto a la identificación de ciertos locales bajo la categoría de ““críticoscríticos””,,  

señaló  que  tal  criterio  se  utilizó   para  diferenciarlos  al  momento  de  las  verificacionesseñaló  que  tal  criterio  se  utilizó   para  diferenciarlos  al  momento  de  las  verificaciones  

periódicas, pues se trataban de aquellos con mayor afluencia de público, que comercializabanperiódicas, pues se trataban de aquellos con mayor afluencia de público, que comercializaban  

o trabajaban con productos riesgosos, o que tenían una superficie importante. Sin embargo, talo trabajaban con productos riesgosos, o que tenían una superficie importante. Sin embargo, tal  

denominación no figuraba en el padrón, en donde estaban divididos por categoría, sino que sedenominación no figuraba en el padrón, en donde estaban divididos por categoría, sino que se  

trataba de un patrón para fijar los plazos en que se iban a controlar.  trataba de un patrón para fijar los plazos en que se iban a controlar.  

Respecto de su labor con la licenciada Fiszbin, relató que trabajó con ella en laRespecto de su labor con la licenciada Fiszbin, relató que trabajó con ella en la  

consultoría y,  asimismo, fue colaborador en materia de confección de normas del Directorconsultoría y,  asimismo, fue colaborador en materia de confección de normas del Director  

General de asesores. General de asesores. 

Trabajó mancomunadamente con Fiszbin y con el Director de Habilitaciones enTrabajó mancomunadamente con Fiszbin y con el Director de Habilitaciones en  

temas  vinculados  a  la  ley  1176  de  permisos  en  la  vía  pública,  a  la  reglamentación  detemas  vinculados  a  la  ley  1176  de  permisos  en  la  vía  pública,  a  la  reglamentación  de  

cuestiones  atinentes  a  publicidad,  relevamiento  de  puestos  de  diarios  y  flores,  proyectoscuestiones  atinentes  a  publicidad,  relevamiento  de  puestos  de  diarios  y  flores,  proyectos  

tendientes a modificar las habilitaciones, entre otras problemáticas puntuales. tendientes a modificar las habilitaciones, entre otras problemáticas puntuales. 

Por  otra  parte,  el  testigo  manifestó  que  no  conocía  al  local  Por  otra  parte,  el  testigo  manifestó  que  no  conocía  al  local  ““RepúblicaRepública  

CromañónCromañón”” ni a la revista  ni a la revista ““Llegás a Buenos AiresLlegás a Buenos Aires””. . 

Con  relación  al  conjunto  musical  Con  relación  al  conjunto  musical  ““CallejerosCallejeros””,  recordó  que  en  el  mes  de,  recordó  que  en  el  mes  de  

noviembre  o diciembre  presentó  un  pedido  de  permiso  especial  para  la  realización  de  unnoviembre  o diciembre  presentó  un  pedido  de  permiso  especial  para  la  realización  de  un  

recital  en  el  estadio  recital  en  el  estadio  ““ExcursionistasExcursionistas””.  En  ese  momento  se  desempeñaba  como  Director.  En  ese  momento  se  desempeñaba  como  Director  

Adjunto, mas no estuvo seguro de haber firmado tal autorización.Adjunto, mas no estuvo seguro de haber firmado tal autorización.

 Acerca de ese tipo de permiso especial, explicó que debía ser solicitado por el Acerca de ese tipo de permiso especial, explicó que debía ser solicitado por el  

organizador del evento y el titular del lugar, con 30 días de anticipación, acompañándose: losorganizador del evento y el titular del lugar, con 30 días de anticipación, acompañándose: los  

estatutos  sociales;  las  constancias  tributarias;  los  seguros  de  responsabilidad  civil;  losestatutos  sociales;  las  constancias  tributarias;  los  seguros  de  responsabilidad  civil;  los  

certificados  de  instalaciones  eléctricas;  las  constancias  de  inscripción  de  empresas;  y  loscertificados  de  instalaciones  eléctricas;  las  constancias  de  inscripción  de  empresas;  y  los  

planos de distribución del evento, de ubicación del escenario y del público, y de los medios deplanos de distribución del evento, de ubicación del escenario y del público, y de los medios de  

salida. salida. 

Manifestó recordar que luego del año 2004 hubo un pedido en ese sentido delManifestó recordar que luego del año 2004 hubo un pedido en ese sentido del  

local local ““El TeatroEl Teatro”” de otro establecimiento sito en la Avenida Rivadavia.  de otro establecimiento sito en la Avenida Rivadavia. 
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Por otra parte, el deponente no supo especificar el factor de ocupación para laPor otra parte, el deponente no supo especificar el factor de ocupación para la  

autorización de eventos en estadios, aunque refirió que ese coeficiente era más amplio queautorización de eventos en estadios, aunque refirió que ese coeficiente era más amplio que  

para los locales de diversión.para los locales de diversión.

El  factor  de  ocupación  del  sector  del  campo  se estableció  en  la  resoluciónEl  factor  de  ocupación  del  sector  del  campo  se estableció  en  la  resolución  

1010/2005;  no obstante,  pese a  que el  testigo dijo  que era  mayor  a  2,  no lo  precisó con1010/2005;  no obstante,  pese a  que el  testigo dijo  que era  mayor  a  2,  no lo  precisó con  

exactitud.  exactitud.  

A  modo  de  ejemplo,  manifestó  que  durante  el  año  2004  hubo  muchasA  modo  de  ejemplo,  manifestó  que  durante  el  año  2004  hubo  muchas  

presentaciones  solicitando  permisos  y nombró  diferentes  establecimientos,  a  saber:  Obras;presentaciones  solicitando  permisos  y nombró  diferentes  establecimientos,  a  saber:  Obras;  

Luna Park; Creamfield; Pepsi Music; River y Vélez.Luna Park; Creamfield; Pepsi Music; River y Vélez.

Interrogado por el Dr. Vignale acerca de la resolución 996/94, el  deponenteInterrogado por el Dr. Vignale acerca de la resolución 996/94, el  deponente  

explicó que fue dictada por la Subsecretaría de Inspección General en función del capítuloexplicó que fue dictada por la Subsecretaría de Inspección General en función del capítulo  

10.1 del Código de Habilitaciones, referida a los estadios de fútbol. Asimismo, aclaró que en10.1 del Código de Habilitaciones, referida a los estadios de fútbol. Asimismo, aclaró que en  

tal  norma  se  establece  que  para  la  realización  de  actividades  que  difieran  de  un  eventotal  norma  se  establece  que  para  la  realización  de  actividades  que  difieran  de  un  evento  

deportivo debe solicitarse a la autoridad de aplicación el permiso o autorización pertinente.deportivo debe solicitarse a la autoridad de aplicación el permiso o autorización pertinente.

Seguidamente, el testigo mencionó la disposición 2749/97, vigente hasta el añoSeguidamente, el testigo mencionó la disposición 2749/97, vigente hasta el año  

2005, y la resolución 1010, destacando que intervino en la confección de la misma. También2005, y la resolución 1010, destacando que intervino en la confección de la misma. También  

refirió que todas las normas citadas guardaban el mismo espíritu respecto de los permisos,refirió que todas las normas citadas guardaban el mismo espíritu respecto de los permisos,  

aunque establecían cambios operativos o de forma. aunque establecían cambios operativos o de forma. 

Asimismo, refirió que existía otra norma en el Código de Habilitaciones queAsimismo, refirió que existía otra norma en el Código de Habilitaciones que  

establecía la facultad de la Dirección de Habilitaciones y Permisos para autorizar  eventos,establecía la facultad de la Dirección de Habilitaciones y Permisos para autorizar  eventos,  

plasmada también en el art. 176 de la ordenanza general de teatros, que dejaba librado a laplasmada también en el art. 176 de la ordenanza general de teatros, que dejaba librado a la  

discrecionalidad del funcionario las formas para organizarlos.  Esa norma, sin embargo, no esdiscrecionalidad del funcionario las formas para organizarlos.  Esa norma, sin embargo, no es  

aplicable a los locales de baile porque para ello debía haber un pedido de la parte interesada. aplicable a los locales de baile porque para ello debía haber un pedido de la parte interesada. 

Se  le  preguntó  si  para  los  locales  clase  Se  le  preguntó  si  para  los  locales  clase  ““CC”” era  de  aplicación  la  misma era  de  aplicación  la  misma  

periodicidad de inspección exigida para los locales de música, canto y variedades, a lo que elperiodicidad de inspección exigida para los locales de música, canto y variedades, a lo que el  

testigo  respondió de  forma  negativa,  aclarando  que ese tipo  de comercios  se  encontrabantestigo  respondió de  forma  negativa,  aclarando  que ese tipo  de comercios  se  encontraban  

regulados en el art. 22 o 22 bis y debían ser inspeccionados cada cuatro meses para verificar,regulados en el art. 22 o 22 bis y debían ser inspeccionados cada cuatro meses para verificar,   

entre otras cosas, el funcionamiento de las instalaciones contra incendios. entre otras cosas, el funcionamiento de las instalaciones contra incendios. 
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Aseguró  que  para  el  mes  de  diciembre  del  año  2004  no  había  una  normaAseguró  que  para  el  mes  de  diciembre  del  año  2004  no  había  una  norma  

específica  que  fijara  la  periodicidad  de  las  inspecciones  para  los  locales  clase  específica  que  fijara  la  periodicidad  de  las  inspecciones  para  los  locales  clase  ““CC””,,  

exceptuando la ordenanza  50.250 que establecía la vigencia de los certificados de bomberos.exceptuando la ordenanza  50.250 que establecía la vigencia de los certificados de bomberos.  

Asimismo, esa norma preveía la clausura preventiva de los locales y su modificación agregó laAsimismo, esa norma preveía la clausura preventiva de los locales y su modificación agregó la  

necesidad de confección de un acta frente a la comprobación de una infracción. En esta últimanecesidad de confección de un acta frente a la comprobación de una infracción. En esta última  

también se contemplaba la posibilidad de clausura,  pero no recordó el testigo si de formatambién se contemplaba la posibilidad de clausura,  pero no recordó el testigo si de forma  

accesoria o principal. accesoria o principal. 

En esa época la clausura estaba a cargo de la autoridad que ejercía el poder deEn esa época la clausura estaba a cargo de la autoridad que ejercía el poder de  

policía, no pudiendo establecer con exactitud si intervenía la unidad de faltas ya que no teníapolicía, no pudiendo establecer con exactitud si intervenía la unidad de faltas ya que no tenía  

presente la norma de forma textual. presente la norma de forma textual. 

En forma paralela a la Dirección de Fiscalización y Control existía el Área deEn forma paralela a la Dirección de Fiscalización y Control existía el Área de  

Contralor de Espectáculos, la que con posterioridad se incorporó al ámbito de la primera. Contralor de Espectáculos, la que con posterioridad se incorporó al ámbito de la primera. 

De  acuerdo  a  su  criterio  si  un  local  de  baile  clase  De  acuerdo  a  su  criterio  si  un  local  de  baile  clase  ““CC”” hubiera  solicitado hubiera  solicitado  

autorización  para realizar  un recital,  se le podría haber otorgado el  permiso  respectivo deautorización  para realizar  un recital,  se le podría haber otorgado el  permiso  respectivo de  

cumplirse acabadamente con la normativa anteriormente citada. cumplirse acabadamente con la normativa anteriormente citada. 

Señaló que la ordenanza aplicable a los locales de baile primigenia data del añoSeñaló que la ordenanza aplicable a los locales de baile primigenia data del año  

1968 o 1969, y es contemporánea a aquella que regula a los establecimientos que desarrollan1968 o 1969, y es contemporánea a aquella que regula a los establecimientos que desarrollan  

la actividad de música, canto y variedades.la actividad de música, canto y variedades.

Por otra parte, manifestó que los PVH no excluían las funciones esenciales dePor otra parte, manifestó que los PVH no excluían las funciones esenciales de  

la  administración  sino  que  las  complementaban,  puesto  que  fueron  creados  como  unla  administración  sino  que  las  complementaban,  puesto  que  fueron  creados  como  un  

organismo de contralor. Para ello se abrió un registro de profesionales verificadores que eraorganismo de contralor. Para ello se abrió un registro de profesionales verificadores que era  

llevado por la Dirección de Habilitaciones y Permisos. En el año 2004 se efectuó la primerallevado por la Dirección de Habilitaciones y Permisos. En el año 2004 se efectuó la primera  

inscripción  de  profesionales  y  había  un  consejo  directivo,  compuesto  por  colegiosinscripción  de  profesionales  y  había  un  consejo  directivo,  compuesto  por  colegios  

profesionales y universidades, que los controlaba. profesionales y universidades, que los controlaba. 

Los  integrantes  del  sistema  de  PVH  no  eran  considerados  agentesLos  integrantes  del  sistema  de  PVH  no  eran  considerados  agentes  

pertenecientes al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires ya que para intervenir en los casospertenecientes al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires ya que para intervenir en los casos  

eran seleccionados por sorteo. En un principio, el registro contaba con 800 o 900 inscriptos aeran seleccionados por sorteo. En un principio, el registro contaba con 800 o 900 inscriptos a  

quienes, una vez desinsaculados, se les daban las indicaciones y la documentación a fin de quequienes, una vez desinsaculados, se les daban las indicaciones y la documentación a fin de que  

realizaran los controles. Además, cobraban por las verificaciones tal como si fueran peritos. realizaran los controles. Además, cobraban por las verificaciones tal como si fueran peritos. 
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A preguntas  formuladas  por  el  Dr.  Etcheverry,  el  testigo  respondió  que  laA preguntas  formuladas  por  el  Dr.  Etcheverry,  el  testigo  respondió  que  la  

puerta obrante en el plano de fs. 17 a simple vista se corresponde con los datos que surgen delpuerta obrante en el plano de fs. 17 a simple vista se corresponde con los datos que surgen del   

informe que luce a  fs. 33. informe que luce a  fs. 33. 

En cuanto a la forma en que se señalan las aberturas en los planos, el testigoEn cuanto a la forma en que se señalan las aberturas en los planos, el testigo  

indicó que,  en general,  se las cruza con rayas;  no obstante,  existen diferentes  maneras  deindicó que,  en general,  se las cruza con rayas;  no obstante,  existen diferentes  maneras  de  

señalizarlas. señalizarlas. 

Con relación a la forma en que se encontraba marcada la salida alternativa,Con relación a la forma en que se encontraba marcada la salida alternativa,  

refirió que la parte delantera se encontraba libre hacia la vía pública, mientras que la traserarefirió que la parte delantera se encontraba libre hacia la vía pública, mientras que la trasera  

presentaba  dos  líneas  de  menor  intensidad,  más  delgadas  que  la  de  las  paredes.  Talpresentaba  dos  líneas  de  menor  intensidad,  más  delgadas  que  la  de  las  paredes.  Tal  

circunstancia podría deberse a una cuestión particular del dibujante. circunstancia podría deberse a una cuestión particular del dibujante. 

En  cuanto  a  la  otra  salida  alternativa,  ubicada  sobre  la  línea  municipal  deEn  cuanto  a  la  otra  salida  alternativa,  ubicada  sobre  la  línea  municipal  de  

acuerdo a la  normativa,  el  deponente indicó que por la  forma en que estaba graficada noacuerdo a la  normativa,  el  deponente indicó que por la  forma en que estaba graficada no  

correspondería al local. correspondería al local. 

De todos modos, aclaró que lo manifestado era una opinión personal y agregóDe todos modos, aclaró que lo manifestado era una opinión personal y agregó  

que  como  el  sector  del  portón  se  encontraba  rayado  a  45  grados  no  sería  parte  de  laque  como  el  sector  del  portón  se  encontraba  rayado  a  45  grados  no  sería  parte  de  la  

habilitación según surgía de las referencias de la carátula del plano. habilitación según surgía de las referencias de la carátula del plano. 

Explicó, por otra parte, que el factor de ocupación se encontraba establecido enExplicó, por otra parte, que el factor de ocupación se encontraba establecido en  

el  art.  4.7.1.2  del  Código  de  la  Edificación  y  determinaba,  de  acuerdo  a  las  distintasel  art.  4.7.1.2  del  Código  de  la  Edificación  y  determinaba,  de  acuerdo  a  las  distintas   

actividades, un coeficiente como base para determinar la ocupación de los lugares. Para losactividades, un coeficiente como base para determinar la ocupación de los lugares. Para los  

locales de baile, en ese momento, era 1 persona por metro cuadrado. Luego, con el dictado delocales de baile, en ese momento, era 1 persona por metro cuadrado. Luego, con el dictado de  

los decretos de necesidad y urgencia nros. 1, 2 y 6 del año 2005, pasó a ser de 2 personas porlos decretos de necesidad y urgencia nros. 1, 2 y 6 del año 2005, pasó a ser de 2 personas por   

metro cuadrado. metro cuadrado. 

Sin perjuicio de ello, insistió que ese parámetro se aplica siempre que no hayaSin perjuicio de ello, insistió que ese parámetro se aplica siempre que no haya  

alguna restricción de la capacidad debida al ancho de los medios de salida, a la superficie delalguna restricción de la capacidad debida al ancho de los medios de salida, a la superficie del  

piso y/o a la cantidad de servicios sanitarios. piso y/o a la cantidad de servicios sanitarios. 

Respecto del término Respecto del término ““salida de emergenciasalida de emergencia””, indicó que la normativa anterior, indicó que la normativa anterior  

al año 2004 no utilizaba puntualmente esa expresión, sino que hacía referencia a medios deal año 2004 no utilizaba puntualmente esa expresión, sino que hacía referencia a medios de  

salida. salida. 
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A preguntas del Dr. Orlando respondió que la periodicidad normativa al añoA preguntas del Dr. Orlando respondió que la periodicidad normativa al año  

2004 no era óbice para la realización de inspecciones rutinarias en locales clase 2004 no era óbice para la realización de inspecciones rutinarias en locales clase ““CC””..

Leído  que  le  fuera  un  pasaje  de  la  declaración  brindada  en  la  etapa  deLeído  que  le  fuera  un  pasaje  de  la  declaración  brindada  en  la  etapa  de  

instrucción, manifestó que los planos que le fueron exhibidos son diferentes, ya que uno deinstrucción, manifestó que los planos que le fueron exhibidos son diferentes, ya que uno de  

ellos  se  trata  de  un  plano de  condiciones  contra  incendios  refrendado  por  personal  de  laellos  se  trata  de  un  plano de  condiciones  contra  incendios  refrendado  por  personal  de  la  

Dirección de Obras y Catastro, abarcativo de la totalidad del inmueble -con una superficie deDirección de Obras y Catastro, abarcativo de la totalidad del inmueble -con una superficie de  

alrededor  de  5700 de  metros  cuadrados-  que  se  refería  a  un predio  destinado  a  hotel  sinalrededor  de  5700 de  metros  cuadrados-  que  se  refería  a  un predio  destinado  a  hotel  sin  

servicio de comida, local de baile, café bar, confitería, canchas de mini fútbol, etc. Pese a esaservicio de comida, local de baile, café bar, confitería, canchas de mini fútbol, etc. Pese a esa  

circunstancia, en ambos planos surge la salida alternativa, que no era una abertura necesariacircunstancia, en ambos planos surge la salida alternativa, que no era una abertura necesaria  

sino sólo complementaria.sino sólo complementaria.

Indicó  que  aparentemente  la  salida  de  emergencia  era  la  puerta  del  ladoIndicó  que  aparentemente  la  salida  de  emergencia  era  la  puerta  del  lado  

izquierdo del plano, identificada como  izquierdo del plano, identificada como  ““portón Cportón C””, que no comunicaba directamente con el, que no comunicaba directamente con el  

salón de baile sino con un hall. salón de baile sino con un hall. 

Asimismo,  comentó que consideraba que no se encontraba ínsito que en unAsimismo,  comentó que consideraba que no se encontraba ínsito que en un  

local de baile se realizaran recitales. Sin perjuicio de lo cual, era una cuestión confusa cuyalocal de baile se realizaran recitales. Sin perjuicio de lo cual, era una cuestión confusa cuya  

apreciación podía variar. apreciación podía variar. 

Finalmente, concluyó indicando que pese a no ser un experto en la materia, enFinalmente, concluyó indicando que pese a no ser un experto en la materia, en  

sus declaraciones brindó su opinión personal. sus declaraciones brindó su opinión personal. 

Fue convocado a prestar declaración  Fue convocado a prestar declaración  José Galizia,  José Galizia,  quien en laquien en la  

actualidad se desempeña en el departamento de instalaciones contra incendio de la Divisiónactualidad se desempeña en el departamento de instalaciones contra incendio de la División  

General de Control de Obras del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, ocupando el cargoGeneral de Control de Obras del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, ocupando el cargo  

de jefe de Área.  de jefe de Área.  

Señaló que entre  los  años  1997 y 2004 prestó servicios  en elSeñaló que entre  los  años  1997 y 2004 prestó servicios  en el  

mismo departamento como verificador técnico, aunque para esa fecha el Área se denominabamismo departamento como verificador técnico, aunque para esa fecha el Área se denominaba  

Dirección General de Obras y Catastro.  Allí la actividad consistía en la receptación de losDirección General de Obras y Catastro.  Allí la actividad consistía en la receptación de los  

expedientes para controlar que tuvieran los planos exigidos por el Código de Edificación yexpedientes para controlar que tuvieran los planos exigidos por el Código de Edificación y  

confeccionar las observaciones que se entregaban al profesional solicitante, a quien, asimismo,confeccionar las observaciones que se entregaban al profesional solicitante, a quien, asimismo,  

le  explicaban las  modificaciones  que debían realizarse.  Una vez cumplidos  esos pasos,  sele  explicaban las  modificaciones  que debían realizarse.  Una vez cumplidos  esos pasos,  se  

presentaban los planos definitivos para ser registrado.     presentaban los planos definitivos para ser registrado.     
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   Expuso que el expediente llegaba al Área armado desde la mesa Expuso que el expediente llegaba al Área armado desde la mesa  

de entradas y contaba con la solicitud de registro del profesional. Si el proyecto sólo implicabade entradas y contaba con la solicitud de registro del profesional. Si el proyecto sólo implicaba  

el uso de matafuegos se requerían cuatro planos, si, además, debía contar con hidrantes losel uso de matafuegos se requerían cuatro planos, si, además, debía contar con hidrantes los  

planos a presentar eran seis. planos a presentar eran seis. 

  Puntualmente para locales de baile clase  Puntualmente para locales de baile clase  “C”“C” de  más de 1.000 de  más de 1.000  

metros cuadrados de superficie, se necesitaban seis copias de los planos, porque el proyectometros cuadrados de superficie, se necesitaban seis copias de los planos, porque el proyecto  

debía contener tanto matafuegos como hidrantes. debía contener tanto matafuegos como hidrantes. 

  En  cuanto  a  las  observaciones  más  frecuentes  que  se  podíanEn  cuanto  a  las  observaciones  más  frecuentes  que  se  podían  

hacer al proyecto señaló que versaban sobre la cantidad de hidrantes requeridos, el volumen dehacer al proyecto señaló que versaban sobre la cantidad de hidrantes requeridos, el volumen de  

agua  del  tanque,  el  trabajo  de  las  bombas,  el  diámetro  de  las  cañerías,  la  cantidad  deagua  del  tanque,  el  trabajo  de  las  bombas,  el  diámetro  de  las  cañerías,  la  cantidad  de  

matafuegos exigida o la falta de corte de suministro de luz y gas marcado en el plano, entrematafuegos exigida o la falta de corte de suministro de luz y gas marcado en el plano, entre  

otras.     otras.     

   Refirió  que  esa  parte  del  trámite  era  la  correspondiente  al Refirió  que  esa  parte  del  trámite  era  la  correspondiente  al  

proyecto para adecuarse a las exigencias del Código de Edificación, tras la cual se tenía queproyecto para adecuarse a las exigencias del Código de Edificación, tras la cual se tenía que  

volver a presentar el plano con las copias conforme a obra, es decir, con las observacionesvolver a presentar el plano con las copias conforme a obra, es decir, con las observaciones  

sindicadas por el departamento contra incendios. sindicadas por el departamento contra incendios. 

  Una vez que  se cumplía con ello, había que verificar en el lugarUna vez que  se cumplía con ello, había que verificar en el lugar  

que lo que figuraba en el plano se correspondiera con la realidad del local. La realización deque lo que figuraba en el plano se correspondiera con la realidad del local. La realización de  

esas inspecciones también estaba dentro de sus funciones, aunque aclaró que nunca concurrióesas inspecciones también estaba dentro de sus funciones, aunque aclaró que nunca concurrió  

a a ““República CromañónRepública Cromañón””. . 

Exhibido que le fue el sobre número 240 del índice de prueba,Exhibido que le fue el sobre número 240 del índice de prueba,  

correspondiente  al  expediente  de  registro  de  normas  de  incendio  del  inmueble  sito  encorrespondiente  al  expediente  de  registro  de  normas  de  incendio  del  inmueble  sito  en  

Bartolomé Mitre 3036/78, dijo que el plano fue observado en base al registro 4.12 del CódigoBartolomé Mitre 3036/78, dijo que el plano fue observado en base al registro 4.12 del Código  

de Edificación, relativo a las instalaciones contra incendio. A partir del año 2001, por ordende Edificación, relativo a las instalaciones contra incendio. A partir del año 2001, por orden  

del Director de Obras y Catastro, también había que verificar el cumplimiento del registro 4.7,del Director de Obras y Catastro, también había que verificar el cumplimiento del registro 4.7,  

es decir, de los medios de salida.  es decir, de los medios de salida.  

  Asimismo,  desde el  año 1995, la  ordenanza  50.250 establecióAsimismo,  desde el  año 1995, la  ordenanza  50.250 estableció  

que para poder habilitar  locales bailables el lugar debía contar con dos planos, a saber: elque para poder habilitar  locales bailables el lugar debía contar con dos planos, a saber: el  
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correspondiente a la Dirección de Obras y Catastro correspondiente a la Dirección de Obras y Catastro ––plano conforme obra- y el final expedidoplano conforme obra- y el final expedido  

por la Superintendencia Federal de Bomberos. por la Superintendencia Federal de Bomberos. 

Indicó que en el caso del local donde funcionó Indicó que en el caso del local donde funcionó ““CromañónCromañón”” no no  

hubo plano conforme a obra, sino un testimonio. Ese documento se confecciona cuando lahubo plano conforme a obra, sino un testimonio. Ese documento se confecciona cuando la  

parcela involucra varios usos y se presenta solamente la instalación contra incendio de unoparcela involucra varios usos y se presenta solamente la instalación contra incendio de uno  

solo de ellos. En esos supuestos, entonces,  se emite un documento sin planos que se llamasolo de ellos. En esos supuestos, entonces,  se emite un documento sin planos que se llama  

testimonio. testimonio. 

  Cuando  la  parcela  es  una  sola  se  hace  un  plano  general.  ElCuando  la  parcela  es  una  sola  se  hace  un  plano  general.  El  

funcionario que va a la inspección debe verificar sólo el uso por el que se solicitó el permiso.funcionario que va a la inspección debe verificar sólo el uso por el que se solicitó el permiso.  

Para  el  resto  habrá  que  realizar  otras  inspecciones,  aunque  siempre  se  tratará  del  mismoPara  el  resto  habrá  que  realizar  otras  inspecciones,  aunque  siempre  se  tratará  del  mismo  

expediente. expediente. 

    De  todos  modos,  podía  suceder  que  no  se  comenzara  con  elDe  todos  modos,  podía  suceder  que  no  se  comenzara  con  el  

trámite porque el profesional no lo impulsaba. Luego, iniciaba otro expediente y era difícil detrámite porque el profesional no lo impulsaba. Luego, iniciaba otro expediente y era difícil de  

detectar la existencia del anterior porque sólo había planillas y libros para asentar los trámites.detectar la existencia del anterior porque sólo había planillas y libros para asentar los trámites.  

Recién hoy día en la DGFOC se cuenta con elementos técnicos más sofisticados. Recién hoy día en la DGFOC se cuenta con elementos técnicos más sofisticados. 

  Preguntado  para  que  diga  desde  cuándo  se  desempeña  en  elPreguntado  para  que  diga  desde  cuándo  se  desempeña  en  el  

GCBA, respondió que desde febrero del año 1983. Refirió que es maestro mayor de obras yGCBA, respondió que desde febrero del año 1983. Refirió que es maestro mayor de obras y  

pudo entrar por un concurso por puntaje. Lo derivaron al sector de verificación y, a los dospudo entrar por un concurso por puntaje. Lo derivaron al sector de verificación y, a los dos  

meses, pasó al ámbito  de los planos de incendios. Sobre esta materia recibió cursos intensivosmeses, pasó al ámbito  de los planos de incendios. Sobre esta materia recibió cursos intensivos  

relacionados con el capítulo 4.12, durante seis meses. relacionados con el capítulo 4.12, durante seis meses. 

   Además de la aplicación de las normas del apartado referido, Además de la aplicación de las normas del apartado referido,  

existía  la  alternativa  técnica  para  el  profesional  solicitante  de  presentar  disposicionesexistía  la  alternativa  técnica  para  el  profesional  solicitante  de  presentar  disposiciones  

extranjeras. Esto no se podía prohibir. Hubo casos en la década de 1990 que se aprobaban conextranjeras. Esto no se podía prohibir. Hubo casos en la década de 1990 que se aprobaban con  

normas norteamericanas, que presentaban requisitos más complejos que los exigidos por elnormas norteamericanas, que presentaban requisitos más complejos que los exigidos por el  

Código de Edificación. Código de Edificación. 

  Asimismo, aclaró que el plano conforme a obra involucra todo loAsimismo, aclaró que el plano conforme a obra involucra todo lo  

que dice el proyecto, razón por la cual cuando se trata de un testimonio parcial no se puedeque dice el proyecto, razón por la cual cuando se trata de un testimonio parcial no se puede  

aprobar un plano general.  En el  testimonio se consigna que,  por ejemplo,  un determinadoaprobar un plano general.  En el  testimonio se consigna que,  por ejemplo,  un determinado  

boliche bailable tiene cierta superficie y una instalación contra incendio preventiva, y se puedeboliche bailable tiene cierta superficie y una instalación contra incendio preventiva, y se puede  
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presentar luego en el Área de habilitaciones -tanto municipal como de bomberos- para obtenerpresentar luego en el Área de habilitaciones -tanto municipal como de bomberos- para obtener  

el permiso para funcionar. Desconoció si los testimonios tienen fecha de vencimiento o si seel permiso para funcionar. Desconoció si los testimonios tienen fecha de vencimiento o si se  

efectúan intimaciones para realizar el plano definitivo.  efectúan intimaciones para realizar el plano definitivo.  

Respecto del local de baile donde funcionaba Respecto del local de baile donde funcionaba ““CromañónCromañón”” hubo hubo  

dos testimonios. El primero se otorgó el 5 de noviembre de 1997, firmado por Norberto Pessidos testimonios. El primero se otorgó el 5 de noviembre de 1997, firmado por Norberto Pessi  

y Walter Chiodini. El segundo es de diciembre de ese año, también suscripto por Pessi y por ely Walter Chiodini. El segundo es de diciembre de ese año, también suscripto por Pessi y por el  

ingeniero Mallmann. ingeniero Mallmann. 

Si  bien no pudo asegurar  qué funcionario  concurrió,  dijo  queSi  bien no pudo asegurar  qué funcionario  concurrió,  dijo  que  

alguno tuvo que ir al local porque sin la inspección no se puede expedir un testimonio. En esaalguno tuvo que ir al local porque sin la inspección no se puede expedir un testimonio. En esa  

época  Pessi  era  jefe  de  división  y  Walter  Chiodini  jefe  de  departamento.  Mallmann  eraépoca  Pessi  era  jefe  de  división  y  Walter  Chiodini  jefe  de  departamento.  Mallmann  era  

Director Adjunto, por lo que estima que éste último no concurrió y solamente firmó. Director Adjunto, por lo que estima que éste último no concurrió y solamente firmó. 

Explicó  que  además  de  las  inspecciones  para  constatar  lasExplicó  que  además  de  las  inspecciones  para  constatar  las  

condiciones del plano, ya en el 2004 se habían incorporado verificaciones que se realizaban decondiciones del plano, ya en el 2004 se habían incorporado verificaciones que se realizaban de  

acuerdo a solicitudes de la Defensoría del Pueblo, denuncias particulares u oficios judicialesacuerdo a solicitudes de la Defensoría del Pueblo, denuncias particulares u oficios judiciales  

que se trataban de informes técnicos sin planos. que se trataban de informes técnicos sin planos. 

  La inspección consistía en verificar si el lugar era perjudicial. LaLa inspección consistía en verificar si el lugar era perjudicial. La  

petición ingresaba por la mesa de entradas,  iba a la oficina técnica legal,  desde donde depetición ingresaba por la mesa de entradas,  iba a la oficina técnica legal,  desde donde de  

acuerdo al tipo de denuncia se derivaba al sector correspondiente. Había muchas notas queacuerdo al tipo de denuncia se derivaba al sector correspondiente. Había muchas notas que  

requerían la intervención de varios departamentos. requerían la intervención de varios departamentos. 

  Cuando recibían un pedido de esas características elaboraban unCuando recibían un pedido de esas características elaboraban un  

informe e iniciaban una actuación para cursar la respuesta.  informe e iniciaban una actuación para cursar la respuesta.  

  Señaló que hizo algunas inspecciones de este tipo a locales deSeñaló que hizo algunas inspecciones de este tipo a locales de  

baile clase baile clase ““cc”” antes del hecho ocurrido en   antes del hecho ocurrido en  ““CromañónCromañón””. A modo de ejemplo, mencionó haber. A modo de ejemplo, mencionó haber  

ido  al  local  ido  al  local  ““AmericaAmerica”” y a  otro cuyo  nombre  no pudo rememorar  situado en la  Avenida y a  otro cuyo  nombre  no pudo rememorar  situado en la  Avenida  

Córdoba entre Florida y Maipú. Córdoba entre Florida y Maipú. 

  Expresó que cuando se verificaba el plano conforme a obra, seExpresó que cuando se verificaba el plano conforme a obra, se  

comenzaba por el corazón del proyecto, se iba al tanque de agua, se chequeaban los caños, lascomenzaba por el corazón del proyecto, se iba al tanque de agua, se chequeaban los caños, las  

bombas, las luces de emergencia; se probaba la presión de las mangueras y se observaba quebombas, las luces de emergencia; se probaba la presión de las mangueras y se observaba que  

la posición de los hidrantes fuera la misma que figuraba en el proyecto. la posición de los hidrantes fuera la misma que figuraba en el proyecto. 
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  Destacó nuevamente que sin el plano conforme a obra un localDestacó nuevamente que sin el plano conforme a obra un local  

no podía estar habilitado, puesto que para ello debían contar con los planos de la DGFOC yno podía estar habilitado, puesto que para ello debían contar con los planos de la DGFOC y  

bomberos. Cuando el proyecto era observado se consignaba expresamente. La Dirección debomberos. Cuando el proyecto era observado se consignaba expresamente. La Dirección de  

Habilitaciones  no  podía  desconocer  que  sin  el  plano  conforme  a  obra  el  lugar  no  podíaHabilitaciones  no  podía  desconocer  que  sin  el  plano  conforme  a  obra  el  lugar  no  podía  

funcionar. funcionar. 

Después  del  hecho  acaecido  en  Después  del  hecho  acaecido  en  ““CromañónCromañón”” tuvieron  que tuvieron  que  

inspeccionar  todos los locales de baile, tarea que les demandó el año 2005 y parte del añoinspeccionar  todos los locales de baile, tarea que les demandó el año 2005 y parte del año  

2006.  Había  listas  de  boliches  con  planos  adecuados  para  ser  aprobados  y  otros  que  no.2006.  Había  listas  de  boliches  con  planos  adecuados  para  ser  aprobados  y  otros  que  no.  

Algunos  no  podían  funcionar  por  las  zonas  donde  estaban  emplazados  y  los  propietariosAlgunos  no  podían  funcionar  por  las  zonas  donde  estaban  emplazados  y  los  propietarios  

desconocían  qué  era  lo  que  tenían  que  presentar.  Había  un  vacío  jurídico  que  luego  sedesconocían  qué  era  lo  que  tenían  que  presentar.  Había  un  vacío  jurídico  que  luego  se  

solucionó. Para realizar la tarea contaban con cuatro inspectores y seis jefaturas, igual cantidadsolucionó. Para realizar la tarea contaban con cuatro inspectores y seis jefaturas, igual cantidad  

de personal que al mes de diciembre del año 2004. de personal que al mes de diciembre del año 2004. 

Asimismo,  destacó  que  cuando  se  hacía  una  inspección  seAsimismo,  destacó  que  cuando  se  hacía  una  inspección  se  

efectuaba una lista de observaciones. El original quedaba en el expediente y el duplicado eraefectuaba una lista de observaciones. El original quedaba en el expediente y el duplicado era  

entregado al profesional solicitante. La DGFOC no tenía poder para clausurar un local. entregado al profesional solicitante. La DGFOC no tenía poder para clausurar un local. 

  Durante el trámite del expediente conforme a obra, el boliche noDurante el trámite del expediente conforme a obra, el boliche no  

podía desarrollar actividad alguna. podía desarrollar actividad alguna. 

    Respecto  de  los  locales  habilitados  que  ya  estaban  enRespecto  de  los  locales  habilitados  que  ya  estaban  en  

funcionamiento,  podía  suceder  que  les  llegara  una denuncia,  un oficio  o  un pedido  de lafuncionamiento,  podía  suceder  que  les  llegara  una denuncia,  un oficio  o  un pedido  de la  

Defensoría.  En  esos  casos,  concurrían  al  lugar  y  hacían  un  informe  que  era  remitido  alDefensoría.  En  esos  casos,  concurrían  al  lugar  y  hacían  un  informe  que  era  remitido  al  

organismo correspondiente, pero no podían clausurar el establecimiento. organismo correspondiente, pero no podían clausurar el establecimiento. 

  Los locales de baile eran inspeccionados en horario diurno por laLos locales de baile eran inspeccionados en horario diurno por la  

DGFOC, por lo que había que concertar una cita para que les abrieran la puerta ya que duranteDGFOC, por lo que había que concertar una cita para que les abrieran la puerta ya que durante  

el día permanecían cerrados. el día permanecían cerrados. 

La  dirección  no  efectuaba   controles  periódicos  del  planoLa  dirección  no  efectuaba   controles  periódicos  del  plano  

conforme a obra y su personal no podía concurrir a un lugar sin la respectiva orden, pues noconforme a obra y su personal no podía concurrir a un lugar sin la respectiva orden, pues no  

eran inspectores de calle. Además, no efectuaban reuniones de trabajo con inspectores de otraseran inspectores de calle. Además, no efectuaban reuniones de trabajo con inspectores de otras  

Áreas. Áreas. 
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Finalmente le fue leído un pasaje de la declaración prestada en laFinalmente le fue leído un pasaje de la declaración prestada en la  

etapa de instrucción de la que surge que los informes labrados con motivo de las denunciasetapa de instrucción de la que surge que los informes labrados con motivo de las denuncias  

eran  cursados  a  la  Dirección  General  de  Verificación  y  Control.  Ante  ello,  dijo  que  eseeran  cursados  a  la  Dirección  General  de  Verificación  y  Control.  Ante  ello,  dijo  que  ese  

organismo suplió a la Inspección General, dependencia a la que se elevaban los informes. organismo suplió a la Inspección General, dependencia a la que se elevaban los informes. 

En la audiencia de debate del 17 de abril de 2009,En la audiencia de debate del 17 de abril de 2009, Eduardo Hugo Vázquez Eduardo Hugo Vázquez  

señaló  que  es  maestro  mayor  de  obras  y  se  desempeña  como  Jefe  de  Departamento  deseñaló  que  es  maestro  mayor  de  obras  y  se  desempeña  como  Jefe  de  Departamento  de  

Incendio de la Dirección General de Registro de Obras y Catastro.Incendio de la Dirección General de Registro de Obras y Catastro.

Sostuvo que realizó cursos de prevención de incendios y que con anterioridadSostuvo que realizó cursos de prevención de incendios y que con anterioridad  

prestó  servicios  en  la  Subsecretaría  de  Inspección  General,  en  la  Dirección  General  deprestó  servicios  en  la  Subsecretaría  de  Inspección  General,  en  la  Dirección  General  de  

Fiscalización de Obras y Catastro, en el Departamento de Legislación y en el Departamento deFiscalización de Obras y Catastro, en el Departamento de Legislación y en el Departamento de  

Seguridad contra Incendio. En la DGFOC cumplió funciones como Jefe de División, pese a noSeguridad contra Incendio. En la DGFOC cumplió funciones como Jefe de División, pese a no  

haber sido nombrado en dicho cargo, habiéndose ocupado de registrar la documentación dehaber sido nombrado en dicho cargo, habiéndose ocupado de registrar la documentación de  

obra y de otorgar los permisos o finales de obra vinculados a las  condiciones contra incendio.obra y de otorgar los permisos o finales de obra vinculados a las  condiciones contra incendio.

Explicó que en el año 2004 los propietarios debían presentar un proyecto con laExplicó que en el año 2004 los propietarios debían presentar un proyecto con la  

anuencia de un profesional que se registraba en un expediente al que se adjuntaban los planosanuencia de un profesional que se registraba en un expediente al que se adjuntaban los planos  

del local con el detalle de los aspectos constructivos, de situación, de extinción y de medios dedel local con el detalle de los aspectos constructivos, de situación, de extinción y de medios de  

salida, relacionados con las condiciones contra incendio.salida, relacionados con las condiciones contra incendio.

Si   el  proyecto  cumplía  con todos  los  requisitos  exigidos  en  el  Código deSi   el  proyecto  cumplía  con todos  los  requisitos  exigidos  en  el  Código de  

Edificación se otorgaba un primer registro, que concedía al interesado un permiso para iniciarEdificación se otorgaba un primer registro, que concedía al interesado un permiso para iniciar  

una construcción que respetara las previsiones normativas. Al concluir la obra el profesionaluna construcción que respetara las previsiones normativas. Al concluir la obra el profesional  

debía  solicitar  una  inspección  final  de  obra  para  el  otorgamiento  del  certificado  y  ladebía  solicitar  una  inspección  final  de  obra  para  el  otorgamiento  del  certificado  y  la  

aprobación del plano, que debía contener todos los aspectos exigidos por las normas y eraaprobación del plano, que debía contener todos los aspectos exigidos por las normas y era  

utilizado para realizar la verificación de la construcción.utilizado para realizar la verificación de la construcción.

Generalmente resultan de aplicación los Capítulos 4.12 y 4.7 del Código deGeneralmente resultan de aplicación los Capítulos 4.12 y 4.7 del Código de  

Edificación (condiciones contra incendio y medios de salidas.) y en obras de gran envergaduraEdificación (condiciones contra incendio y medios de salidas.) y en obras de gran envergadura  

pueden solicitarse testimonios parciales y  requerirse el cumplimiento de requisitos contenidospueden solicitarse testimonios parciales y  requerirse el cumplimiento de requisitos contenidos  

en otros acápites que regulan las características de los locales y sus dimensiones. En dichosen otros acápites que regulan las características de los locales y sus dimensiones. En dichos  

casos,  el  particular  debía  presentar  el  plano  completo  y  señalizar  la  parte  que  pretendíacasos,  el  particular  debía  presentar  el  plano  completo  y  señalizar  la  parte  que  pretendía  

certificar o someter a estudio.certificar o someter a estudio.
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Expresó  que  no  tuvo  participación  en  el  trámite  del  local  donde  funcionóExpresó  que  no  tuvo  participación  en  el  trámite  del  local  donde  funcionó  

““CromañónCromañón”” y que en la DGFOC presentaron un proyecto para un local de baile y no de y que en la DGFOC presentaron un proyecto para un local de baile y no de  

espectáculos  públicos.  En esa dependencia  tuvieron la función de analizar  el  edificio,  conespectáculos  públicos.  En esa dependencia  tuvieron la función de analizar  el  edificio,  con  

todas  sus  instalaciones  y  medios  de  salida.  Pero  una  vez  que  el  particular  obtenía  latodas  sus  instalaciones  y  medios  de  salida.  Pero  una  vez  que  el  particular  obtenía  la  

conformidad final, la actuación se derivaba al sector de habilitaciones para que se le otorgaraconformidad final, la actuación se derivaba al sector de habilitaciones para que se le otorgara  

el permiso de uso.  el permiso de uso.  

Explicó  que  la  diferencia  entre  un  local  de  baile  Explicó  que  la  diferencia  entre  un  local  de  baile  ––dedicado  a  la  diversióndedicado  a  la  diversión  

pública- y un local de espectáculos públicos, radica en la determinación de la población, lospública- y un local de espectáculos públicos, radica en la determinación de la población, los  

medios  de salida y una serie de requisitos,  que hubieran variado enormemente de habersemedios  de salida y una serie de requisitos,  que hubieran variado enormemente de haberse  

realizado el trámite para llevar a cabo eventos de características diferentes a la actividad derealizado el trámite para llevar a cabo eventos de características diferentes a la actividad de  

baile. baile. 

Recordó  que  cuando  sucedió  el  incendio  en  la  DGFOC  vieron  que  laRecordó  que  cuando  sucedió  el  incendio  en  la  DGFOC  vieron  que  la  

documentación indicaba que se trataba de un local de baile y no de espectáculos, que estádocumentación indicaba que se trataba de un local de baile y no de espectáculos, que está  

preparado para recibir otro tipo de funcionamiento. preparado para recibir otro tipo de funcionamiento. 

Para esa época en un local de diversión pública  Para esa época en un local de diversión pública  ––por ejemplo dedicado a lapor ejemplo dedicado a la  

actividad  de baile-  el  ancho de circulación  se calculaba  en 1,10 metros  para las  primerasactividad  de baile-  el  ancho de circulación  se calculaba  en 1,10 metros  para las  primeras  

cincuenta personas y se incrementaba en 0,15 metros cada cincuenta personas más o fracción.cincuenta personas y se incrementaba en 0,15 metros cada cincuenta personas más o fracción.  

En cambio, en un local de espectáculos públicos la amplitud de los medios de salida hubieraEn cambio, en un local de espectáculos públicos la amplitud de los medios de salida hubiera  

sido sensiblemente mayor, porque se tendría que haber calculado en base a un centímetro porsido sensiblemente mayor, porque se tendría que haber calculado en base a un centímetro por  

ocupante.ocupante.

Relató  que  después  de  ocurrido  el  incendio  en  el  local  Relató  que  después  de  ocurrido  el  incendio  en  el  local  ““CromañónCromañón””,  el,  el  

expediente fue solicitado por la justicia y tuvieron a la vista una copia del plano presentado.expediente fue solicitado por la justicia y tuvieron a la vista una copia del plano presentado.

Puntualizó que el Código de Edificación define a los locales de espectáculosPuntualizó que el Código de Edificación define a los locales de espectáculos  

públicos  como aquellos  en  los  cuales  los  asistentes  tienen  una  actividad  expectante  y  nopúblicos  como aquellos  en  los  cuales  los  asistentes  tienen  una  actividad  expectante  y  no  

participan del desarrollo del evento -tal como ocurre en los cines y teatros-. Por el contrario,participan del desarrollo del evento -tal como ocurre en los cines y teatros-. Por el contrario,  

en  los  locales  de  diversiones  públicas  los  concurrentes  participan  de  alguna  forma  en  laen  los  locales  de  diversiones  públicas  los  concurrentes  participan  de  alguna  forma  en  la  

actividad, por ejemplo, el caso de café-concert y los establecimientos de baile.actividad, por ejemplo, el caso de café-concert y los establecimientos de baile.

Señaló que la Superintendencia de Bomberos trabaja con normas propias, queSeñaló que la Superintendencia de Bomberos trabaja con normas propias, que  

encuentran  su base en la  ordenanza  50.250 que la  facultan  a  emitir  un certificado.  Dichoencuentran  su base en la  ordenanza  50.250 que la  facultan  a  emitir  un certificado.  Dicho  
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organismo  tenía  la  posibilidad  de  mantener  actualizada  la  información  generada  por  laorganismo  tenía  la  posibilidad  de  mantener  actualizada  la  información  generada  por  la  

DGFOC y aclaró  que aquella  dependencia  no comparte  los  trabajos  de inspección  con elDGFOC y aclaró  que aquella  dependencia  no comparte  los  trabajos  de inspección  con el  

GCBA. GCBA. 

El  personal  de  la  DGFOC  concurre  a  las  inspecciones  con  los  planosEl  personal  de  la  DGFOC  concurre  a  las  inspecciones  con  los  planos  

presentados por el profesional y de tratarse de instalaciones muy complejas puede resultarpresentados por el profesional y de tratarse de instalaciones muy complejas puede resultar  

necesario  llevar  algún  tipo  de  complemento  con  cálculos  hidráulicos,  indispensables  paranecesario  llevar  algún  tipo  de  complemento  con  cálculos  hidráulicos,  indispensables  para  

determinar  cálculos  de  reserva  o  diámetros  de  cañerías.  Finalizada  la  inspección,  ladeterminar  cálculos  de  reserva  o  diámetros  de  cañerías.  Finalizada  la  inspección,  la  

dependencia efectúa un informe y, en caso de no existir observaciones, se procede a registrardependencia efectúa un informe y, en caso de no existir observaciones, se procede a registrar  

los planos conforme a obra. En el 2004 se confeccionaba directamente el certificado final.los planos conforme a obra. En el 2004 se confeccionaba directamente el certificado final.

Si  se  constata  una  irregularidad  se  la  notifican  al  profesional,  quien  debeSi  se  constata  una  irregularidad  se  la  notifican  al  profesional,  quien  debe  

subsanarla y solicitar una nueva inspección para obtener la conformidad final.subsanarla y solicitar una nueva inspección para obtener la conformidad final.

La DGFOC no tenía poder de policía  y si detectaba anomalías  solicitaba laLa DGFOC no tenía poder de policía  y si detectaba anomalías  solicitaba la  

clausura del local a la repartición competente para imponer la medida -a la Subsecretaría declausura del local a la repartición competente para imponer la medida -a la Subsecretaría de  

Inspección General o sus desprendimientos-.Inspección General o sus desprendimientos-.

Afirmó que nuestro Código de Edificación es uno de los pocos en el mundo queAfirmó que nuestro Código de Edificación es uno de los pocos en el mundo que  

en materia de incendio clasifica a los productos según su combustibilidad. En el capítulo 4.12en materia de incendio clasifica a los productos según su combustibilidad. En el capítulo 4.12  

los distingue en siete riesgos: explosivos, inflamables de primera o segunda, muy combustible,los distingue en siete riesgos: explosivos, inflamables de primera o segunda, muy combustible,  

combustible,  poco combustible,  incombustible  y  refractarios.  Cada  uno de  ellos  tiene  unacombustible,  poco combustible,  incombustible  y  refractarios.  Cada  uno de  ellos  tiene  una  

definición bastante sencilla que, a su vez, permite clasificar cada actividad por el manejo dedefinición bastante sencilla que, a su vez, permite clasificar cada actividad por el manejo de  

dichos productos.  dichos productos.  

Otro elemento que interviene en la clasificación es la carga de fuego, es decir,Otro elemento que interviene en la clasificación es la carga de fuego, es decir,  

la equivalencia en kilogramos de madera que existe de un elemento dentro de un ambiente yla equivalencia en kilogramos de madera que existe de un elemento dentro de un ambiente y  

permite ponderar el sistema de incendio a adoptarse. permite ponderar el sistema de incendio a adoptarse. 

La  toxicidad  de  los  productos  no  fue  incorporado  en  el  Capítulo  4.12  delLa  toxicidad  de  los  productos  no  fue  incorporado  en  el  Capítulo  4.12  del  

Código de Edificación, que es una copia incompleta del decreto 351/79, reglamentario de laCódigo de Edificación, que es una copia incompleta del decreto 351/79, reglamentario de la  

Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo.Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo.

Con posterioridad al incendio ocurrido en Con posterioridad al incendio ocurrido en ““CromañónCromañón”” se redactó un proyecto se redactó un proyecto  

que pretendía modificar la totalidad del código aludido e introducir una clasificación de losque pretendía modificar la totalidad del código aludido e introducir una clasificación de los  

productos  por  toxicidad,  reactividad  y  afectación  a  la  salud,  pero  nunca  ingresó  a  laproductos  por  toxicidad,  reactividad  y  afectación  a  la  salud,  pero  nunca  ingresó  a  la  
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Legislatura.  Desconoció  el  estado  en  el  que  se  encuentra  el  proyecto  y  consideró  que  laLegislatura.  Desconoció  el  estado  en  el  que  se  encuentra  el  proyecto  y  consideró  que  la  

inclusión del concepto de toxicidad en la legislación era una mejora. inclusión del concepto de toxicidad en la legislación era una mejora. 

Añadió  que  el  Código  de  Edificación  no  contiene  un  listado  de  materialesAñadió  que  el  Código  de  Edificación  no  contiene  un  listado  de  materiales  

tóxicos, sólo un artículo de la parte de reglamentos técnicos permitiría presuponer la calidadtóxicos, sólo un artículo de la parte de reglamentos técnicos permitiría presuponer la calidad  

del material y ordenar la realización de un ensayo a efectos de determinar propiedades. Sindel material y ordenar la realización de un ensayo a efectos de determinar propiedades. Sin  

perjuicio de ello, puntualizó que se trata de un tema ambiguo y que es muy difícil hacer unperjuicio de ello, puntualizó que se trata de un tema ambiguo y que es muy difícil hacer un  

muestreo debido a la carencia de elementos técnicos.muestreo debido a la carencia de elementos técnicos.

Manifestó que desde el año 1980 mantiene comunicación con el personal delManifestó que desde el año 1980 mantiene comunicación con el personal del  

Área  de  fuego  del  Instituto  Nacional  de  Tecnología  Industrial  y  que  dictó  cursos  en  eseÁrea  de  fuego  del  Instituto  Nacional  de  Tecnología  Industrial  y  que  dictó  cursos  en  ese  

organismo,  donde hasta la creación de su horno de ensayos  no tenía  forma de probar losorganismo,  donde hasta la creación de su horno de ensayos  no tenía  forma de probar los  

elementos.elementos.

Agregó que siempre fue complicado conseguir las características reales de losAgregó que siempre fue complicado conseguir las características reales de los  

materiales,  al  igual  que someter  a ensayo la totalidad de los productos.  Sin embargo,  haymateriales,  al  igual  que someter  a ensayo la totalidad de los productos.  Sin embargo,  hay  

elementos que llaman la atención de los inspectores y en mayor medida con posterioridad aelementos que llaman la atención de los inspectores y en mayor medida con posterioridad a  

““CromañónCromañón””..

Expuso que anteriormente el mercado no tenía el nivel de exigencia que poseeExpuso que anteriormente el mercado no tenía el nivel de exigencia que posee  

en el presente, ya que ni el Código de Edificación ni las reglamentaciones contemplaban laen el presente, ya que ni el Código de Edificación ni las reglamentaciones contemplaban la  

posibilidad de producción de eventos de la magnitud alcanzada en posibilidad de producción de eventos de la magnitud alcanzada en ““CromañónCromañón””..

La problemática que plantea la descomposición de gases en combustión es unLa problemática que plantea la descomposición de gases en combustión es un  

tema complejo y pese a que se realizaron varios intentos no pudo resolverse porque presentatema complejo y pese a que se realizaron varios intentos no pudo resolverse porque presenta  

una dificultad prácticamente insalvable. Se podrían eliminar los productos que generan en suuna dificultad prácticamente insalvable. Se podrían eliminar los productos que generan en su  

combustión pirólisis de gases problemáticos, pero resulta muy difícil reconocerlos porque nocombustión pirólisis de gases problemáticos, pero resulta muy difícil reconocerlos porque no  

se exige la producción de ensayos.se exige la producción de ensayos.

Explicó que la espuma de poliuretano es un elemento que tras su combustiónExplicó que la espuma de poliuretano es un elemento que tras su combustión  

desprende gases más pesados que el  aire  desprende gases más pesados que el  aire  ––cianuro de hidrógeno-, que trae complicacionescianuro de hidrógeno-, que trae complicaciones  

serias en proporciones muy chicas.serias en proporciones muy chicas.

Aseveró que en el año 2004 no había una lista de materiales tóxicos que losAseveró que en el año 2004 no había una lista de materiales tóxicos que los  

guiara a los fines de la habilitación.  En materia de prevención, la superficie del local aludidoguiara a los fines de la habilitación.  En materia de prevención, la superficie del local aludido  
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sólo exigía el cumplimiento de la Condición sólo exigía el cumplimiento de la Condición ““11”” del Código de Edificación,  que se refiere a la del Código de Edificación,  que se refiere a la  

existencia de mangueras.existencia de mangueras.

En la DGFOC siempre estuvieron en contra de la colocación de retardantes deEn la DGFOC siempre estuvieron en contra de la colocación de retardantes de  

combustión, pero nunca lograron convencer a las reparticiones que tenían a cargo el controlcombustión, pero nunca lograron convencer a las reparticiones que tenían a cargo el control  

periódico de los locales, de que el material combustible existente en un lugar ya se encuentraperiódico de los locales, de que el material combustible existente en un lugar ya se encuentra  

contemplado como carga de fuego e inclusive tenido en cuenta dentro del plano de incendio ycontemplado como carga de fuego e inclusive tenido en cuenta dentro del plano de incendio y  

que  por  ello  no  merece  algún  tratamiento  especial.  La  aplicación  de  un  retardante  deque  por  ello  no  merece  algún  tratamiento  especial.  La  aplicación  de  un  retardante  de  

combustión es muy cara y debe realizarse antes de colocar los materiales, de lo contrario, nocombustión es muy cara y debe realizarse antes de colocar los materiales, de lo contrario, no  

sirve. sirve. 

Asimismo,  afirmó  que  la  espuma  de  poliuretano  es  un  elemento  muyAsimismo,  afirmó  que  la  espuma  de  poliuretano  es  un  elemento  muy  

combustible y que la repartición lo analizaba como producto, no como revestimiento. A sucombustible y que la repartición lo analizaba como producto, no como revestimiento. A su  

entender fue colocado en el local de entender fue colocado en el local de ““CromañónCromañón”” para  atenuar el sonido, con posterioridad a para  atenuar el sonido, con posterioridad a  

que se expidiera el certificado final. que se expidiera el certificado final. 

Sin perjuicio de ello,  manifestó que ese local  tenía  planos  registrados,  peroSin perjuicio de ello,  manifestó que ese local  tenía  planos  registrados,  pero  

desconoció si se trataban de los finales. desconoció si se trataban de los finales. 

Afirmó  que  en  caso  de  denuncias  o  por  la  previa  intervención  de  algunaAfirmó  que  en  caso  de  denuncias  o  por  la  previa  intervención  de  alguna  

dirección que detectara alguna irregularidad, la DGFOC realizaba inspecciones a los localesdirección que detectara alguna irregularidad, la DGFOC realizaba inspecciones a los locales  

que  ya  tenían  aprobadas  las  condiciones  contra  incendios.  En  caso  de  corroborarse  unaque  ya  tenían  aprobadas  las  condiciones  contra  incendios.  En  caso  de  corroborarse  una  

falencia  se  intimaba  al  propietario  a  ejecutar  las  mejoras  y  a  presentar  la  documentaciónfalencia  se  intimaba  al  propietario  a  ejecutar  las  mejoras  y  a  presentar  la  documentación  

correspondiente.  Si no cumplía  con lo ordenado o había  peligro o riesgos de importancia,correspondiente.  Si no cumplía  con lo ordenado o había  peligro o riesgos de importancia,   

solicitaban la clausura a la Inspección General.solicitaban la clausura a la Inspección General.

Por  otra  parte,  indicó  que  nunca  tuvieron  noticias  de  Por  otra  parte,  indicó  que  nunca  tuvieron  noticias  de  ““CromañónCromañón”” y  que y  que  

algunos  materiales  algunos  materiales  ––espuma de poliuretano,  madera  prensada,  aluminio,  viruta  de algunosespuma de poliuretano,  madera  prensada,  aluminio,  viruta  de algunos  

metales- generan procesos de combustión que resultan muy difíciles de controlar, por lo quemetales- generan procesos de combustión que resultan muy difíciles de controlar, por lo que  

en la repartición donde labora prestan especial atención a ellos. en la repartición donde labora prestan especial atención a ellos. 

Por último, manifestó que conoce las propiedades del poliuretano y jamás loPor último, manifestó que conoce las propiedades del poliuretano y jamás lo  

habría  colocado  como  revestimiento  térmico;  no  obstante,  existe  una  generación  que  fuehabría  colocado  como  revestimiento  térmico;  no  obstante,  existe  una  generación  que  fue  

formada  para  utilizarlo  de  dicha  manera  e  inclusive  en  el  colegio  secundario  estudió  lasformada  para  utilizarlo  de  dicha  manera  e  inclusive  en  el  colegio  secundario  estudió  las  

cualidades de ese material como elemento de acondicionamiento térmico. cualidades de ese material como elemento de acondicionamiento térmico. 
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Fue convocado ante los estrados Fue convocado ante los estrados Carlos Heraldo LópezCarlos Heraldo López, quien es ingeniero y, quien es ingeniero y  

actualmente trabaja en la Subsecretaría de Emergencias del Gobierno de la Ciudad Autónomaactualmente trabaja en la Subsecretaría de Emergencias del Gobierno de la Ciudad Autónoma  

de Buenos Aires.de Buenos Aires.

Manifestó  que  ingresó  como  inspector  de  la  Unidad  Polivalente  deManifestó  que  ingresó  como  inspector  de  la  Unidad  Polivalente  de  

Inspecciones en el mes de mayo de 2003, habiendo sido convocado, junto con un  grupo deInspecciones en el mes de mayo de 2003, habiendo sido convocado, junto con un  grupo de  

profesionales  y  luego de un proceso de selección, para cumplir tareas inspectivas.profesionales  y  luego de un proceso de selección, para cumplir tareas inspectivas.

Expresó  que  al  formarse  ese  organismo  se  encontraba  a  cargo  de  GustavoExpresó  que  al  formarse  ese  organismo  se  encontraba  a  cargo  de  Gustavo  

Daneri  y  también  lo  integraban  Horacio  Santinelli,  como  coordinador  operativo,  y  AldoDaneri  y  también  lo  integraban  Horacio  Santinelli,  como  coordinador  operativo,  y  Aldo  

Carrara, como ayudante.Carrara, como ayudante.

Hasta el mes de septiembre del citado año recibieron capacitación relacionadaHasta el mes de septiembre del citado año recibieron capacitación relacionada  

con el Código de Habilitación y el Código de Edificación y de Planeamiento Urbano, por locon el Código de Habilitación y el Código de Edificación y de Planeamiento Urbano, por lo  

que participaron de charlas con jueces de faltas. Agregó que el Arquitecto Nardi les brindó unque participaron de charlas con jueces de faltas. Agregó que el Arquitecto Nardi les brindó un  

curso y, además, debían realizar trabajos prácticos.   curso y, además, debían realizar trabajos prácticos.   

Contó que en el mes indicado precedentemente, comenzaron a salir de noche enContó que en el mes indicado precedentemente, comenzaron a salir de noche en  

compañía de los inspectores de la ex DGVyC pues, si bien ya se les había otorgado el poder decompañía de los inspectores de la ex DGVyC pues, si bien ya se les había otorgado el poder de  

policía y una credencial, carecían aún de experiencia. Recién en el mes de noviembre les fuepolicía y una credencial, carecían aún de experiencia. Recién en el mes de noviembre les fue  

entregado el talonario de actas de comprobación.entregado el talonario de actas de comprobación.

Puntualizó que el poder de policía se instrumentaba a través de la entrega de laPuntualizó que el poder de policía se instrumentaba a través de la entrega de la  

credencial –que posee el nombre y la foto- y la publicación en Internet.credencial –que posee el nombre y la foto- y la publicación en Internet.

Las  inspecciones  eran  coordinadas  por  Daneri  o  Santinelli,  quienes  seLas  inspecciones  eran  coordinadas  por  Daneri  o  Santinelli,  quienes  se  

comunicaban con alguien de la DGVyC. Salían los días viernes o sábados, previo a reunirse encomunicaban con alguien de la DGVyC. Salían los días viernes o sábados, previo a reunirse en  

la sede de Lavalle y Uruguay, donde les informaban a dónde debían ir y a qué inspectoresla sede de Lavalle y Uruguay, donde les informaban a dónde debían ir y a qué inspectores  

debían acompañar.debían acompañar.

Visitaban  distintos  tipos  de  comercios  y  formaban  tres  equipos  queVisitaban  distintos  tipos  de  comercios  y  formaban  tres  equipos  que  

inspeccionaban  tres  locales  por  noche.  Los  inspectores  sólo  llevaban  su  documento  y  suinspeccionaban  tres  locales  por  noche.  Los  inspectores  sólo  llevaban  su  documento  y  su  

credencial.credencial.

Explicó que si durante un control encontraban alguna irregularidad labraban elExplicó que si durante un control encontraban alguna irregularidad labraban el  

acta  respectiva  y,  en  su  caso,  estaban  facultados  a  disponer  la  clausura  sin  necesidad  deacta  respectiva  y,  en  su  caso,  estaban  facultados  a  disponer  la  clausura  sin  necesidad  de  

consulta alguna. Esta última circunstancia cambió cuando se disolvió la Dirección General deconsulta alguna. Esta última circunstancia cambió cuando se disolvió la Dirección General de  
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Verificación  y Control,  en el  mes de noviembre  de 2003, porque según afirmó el  jefe deVerificación  y Control,  en el  mes de noviembre  de 2003, porque según afirmó el  jefe de  

gobierno porteño había un “focazo de corrupción”.gobierno porteño había un “focazo de corrupción”.

Sobre ese tema manifestó que cuando los inspectores de la U.P.I. comenzaron aSobre ese tema manifestó que cuando los inspectores de la U.P.I. comenzaron a  

trabajar, los titulares de los locales les comentaron que antes se arreglaba todo con dinero. trabajar, los titulares de los locales les comentaron que antes se arreglaba todo con dinero. 

Aclaró  que  los  500 empleados  de  la  dirección  –incluidos  administrativos  eAclaró  que  los  500 empleados  de  la  dirección  –incluidos  administrativos  e  

inspectores-  fueron  pasados  a  disponibilidad  e  investigados.  Sólo  algunos  ingresaroninspectores-  fueron  pasados  a  disponibilidad  e  investigados.  Sólo  algunos  ingresaron  

posteriormente en otras Áreas, mientras que otros fueron despedidos.posteriormente en otras Áreas, mientras que otros fueron despedidos.

A fines del  mes de noviembre ingresaron 15 ó 20 inspectores  nuevos,  peroA fines del  mes de noviembre ingresaron 15 ó 20 inspectores  nuevos,  pero  

como debían ser capacitados el poder de policía recién les fue otorgado en el mes de mayo decomo debían ser capacitados el poder de policía recién les fue otorgado en el mes de mayo de  

2004, junto con los talonarios de actas.2004, junto con los talonarios de actas.

Destacó que era el Jefe del Área o el Coordinador General quien decidía si elDestacó que era el Jefe del Área o el Coordinador General quien decidía si el  

nuevo inspector estaba en condiciones de tener el talonario. Otra de las tareas del primero denuevo inspector estaba en condiciones de tener el talonario. Otra de las tareas del primero de  

los funcionarios mencionado era efectuar la programación de las inspecciones y asignar ellos funcionarios mencionado era efectuar la programación de las inspecciones y asignar el  

grupo que iba a llevar a cabo las mismas. grupo que iba a llevar a cabo las mismas. 

Puso de resalto que en la U.P.I. no contaban con antecedentes o datos de la exPuso de resalto que en la U.P.I. no contaban con antecedentes o datos de la ex  

DGVyC, por lo que no sabían ni siquiera cuáles eran los locales habilitados.  Se perdió laDGVyC, por lo que no sabían ni siquiera cuáles eran los locales habilitados.  Se perdió la  

historia del organismo porque todo quedó en una oficina que estaba fajada a la que en unhistoria del organismo porque todo quedó en una oficina que estaba fajada a la que en un  

principio no podía accederse. Esos expedientes pasaron a ser competencia de la U.E.R.A.principio no podía accederse. Esos expedientes pasaron a ser competencia de la U.E.R.A.

Expuso que no tenían recursos humanos ni materiales para trabajar. No habíaExpuso que no tenían recursos humanos ni materiales para trabajar. No había  

computadoras, ni escritorios, ni formularios de actas. Todo ello, a su criterio, dificultaba lacomputadoras, ni escritorios, ni formularios de actas. Todo ello, a su criterio, dificultaba la  

labor que debían desarrollar.labor que debían desarrollar.

Por  ese  motivo,  se  manejaban  en  base  a  las  denuncias  que  recibíanPor  ese  motivo,  se  manejaban  en  base  a  las  denuncias  que  recibían  

telefónicamente  en  las  Fiscalías  Contravencionales  o  en  los  Centros  de  Gestión  ytelefónicamente  en  las  Fiscalías  Contravencionales  o  en  los  Centros  de  Gestión  y  

Participación.Participación.

Explicó  que  separaban  las  denuncias  por  importancia  y  que  realizaban  susExplicó  que  separaban  las  denuncias  por  importancia  y  que  realizaban  sus  

tareas en grupos de a dos, que iban rotando permanentemente. A diferencia de lo que sucedíatareas en grupos de a dos, que iban rotando permanentemente. A diferencia de lo que sucedía  

antes, no asignaban a los inspectores por zona, de modo que no asistían siempre a los mismosantes, no asignaban a los inspectores por zona, de modo que no asistían siempre a los mismos  

lugares.lugares.
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En cuanto a la forma de organización, dijo también que cuando se realizaba unaEn cuanto a la forma de organización, dijo también que cuando se realizaba una  

denuncia importante en un barrio determinado le sumaban otros expedientes de la misma zonadenuncia importante en un barrio determinado le sumaban otros expedientes de la misma zona  

a fin de posibilitar la inspección de todos los comercios que estaban situados en la cercanía.a fin de posibilitar la inspección de todos los comercios que estaban situados en la cercanía.

En general era él quien fijaba las prioridades en el orden de las inspecciones,En general era él quien fijaba las prioridades en el orden de las inspecciones,  

pero  podía  ocurrir  que  en  determinados  momentos  debiera  hacerse  hincapié  en  un  temapero  podía  ocurrir  que  en  determinados  momentos  debiera  hacerse  hincapié  en  un  tema  

especial, por ejemplo, el expendio de bebidas alcohólicas en los kioscos.especial, por ejemplo, el expendio de bebidas alcohólicas en los kioscos.

Hasta el  mes de marzo del año 2004 eran solamente 11 inspectores los queHasta el  mes de marzo del año 2004 eran solamente 11 inspectores los que  

tenían facultades para clausurar. En ese caso, previo a concretar la medida, se comunicabantenían facultades para clausurar. En ese caso, previo a concretar la medida, se comunicaban  

por handy con el jefe de coordinación, que en ese momento eran Cozzani o Díaz. por handy con el jefe de coordinación, que en ese momento eran Cozzani o Díaz. 

Puso de relieve que se había producido un cambio de autoridades. Al asumir laPuso de relieve que se había producido un cambio de autoridades. Al asumir la  

licenciada  Fiszbin,  los  nombrados  Daneri,  Santinelli  y  Carrara  se  fueron  y,  en  su  lugar,licenciada  Fiszbin,  los  nombrados  Daneri,  Santinelli  y  Carrara  se  fueron  y,  en  su  lugar,  

asumieron,  Rivero  como  coordinador  operativo  y  Ana  Fernández  como  coordinadoraasumieron,  Rivero  como  coordinador  operativo  y  Ana  Fernández  como  coordinadora  

administrativa, hasta que el primero fue separado de su cargo. Asimismo, fueron designadosadministrativa, hasta que el primero fue separado de su cargo. Asimismo, fueron designados  

coordinadores Cozzani y Díaz. coordinadores Cozzani y Díaz. 

Puntualizó que desconocía los motivos por los que  Santinelli y Carrara fueronPuntualizó que desconocía los motivos por los que  Santinelli y Carrara fueron  

desplazados  de  sus  funciones,  pero  que  se  comentaba  que  estaban  enemistados  con  ladesplazados  de  sus  funciones,  pero  que  se  comentaba  que  estaban  enemistados  con  la  

licenciada  Fiszbin,  a  quien  conocían  por  haber  trabajado  en  la  Dirección  de  Control  dellicenciada  Fiszbin,  a  quien  conocían  por  haber  trabajado  en  la  Dirección  de  Control  del  

Trabajo.Trabajo.

Respecto de Rivero manifestó que había sido separado por carecer de títuloRespecto de Rivero manifestó que había sido separado por carecer de título  

profesional, requisito que era necesario para desempeñarse en la U.P.I.profesional, requisito que era necesario para desempeñarse en la U.P.I.

Por  otro  lado,  aseveró  que  nunca  participó  en  las  reuniones  que  hacía  laPor  otro  lado,  aseveró  que  nunca  participó  en  las  reuniones  que  hacía  la  

licenciada Fiszbin con la gente de la U.P.I, aunque estimó que asistía la Dra. Fernández ylicenciada Fiszbin con la gente de la U.P.I, aunque estimó que asistía la Dra. Fernández y  

Cozzani o Díaz. También concurría personal de la Subsecretaría de Seguridad,  que brindabaCozzani o Díaz. También concurría personal de la Subsecretaría de Seguridad,  que brindaba  

apoyo policial para hacer las inspecciones.apoyo policial para hacer las inspecciones.

Usualmente trabajaba de día, pero como al principio no había inspectores delUsualmente trabajaba de día, pero como al principio no había inspectores del  

turno  noche,  las  inspecciones  las  realizaban  los  empleados  del  turno  diurno,  a  quienesturno  noche,  las  inspecciones  las  realizaban  los  empleados  del  turno  diurno,  a  quienes  

compensaban con un sistema de francos.compensaban con un sistema de francos.

Los días viernes se reunían aproximadamente entre las 22:00 y las 00:00 hs.,Los días viernes se reunían aproximadamente entre las 22:00 y las 00:00 hs.,  

ocasión en la que Cozzani y Díaz les entregaban los objetivos que debían inspeccionar, queocasión en la que Cozzani y Díaz les entregaban los objetivos que debían inspeccionar, que  
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eran  previamente  enviados  por  la  Subsecretaria,  a  través  de su asesor  Alfredo Ucar.  Esteeran  previamente  enviados  por  la  Subsecretaria,  a  través  de su asesor  Alfredo Ucar.  Este  

último  asistía  a  los  operativos  diurnos  y  nocturnos  para  dar  apoyo  y  solicitar  refuerzosúltimo  asistía  a  los  operativos  diurnos  y  nocturnos  para  dar  apoyo  y  solicitar  refuerzos  

policiales.policiales.

 No consultaba los expedientes de las denuncias antes de la inspección sino que No consultaba los expedientes de las denuncias antes de la inspección sino que  

sólo se le entregaba una fotocopia de un plano en el que estaban señalados los lugares a lossólo se le entregaba una fotocopia de un plano en el que estaban señalados los lugares a los  

que debía asistir. Sólo figuraba la dirección, pero no el nombre del local.que debía asistir. Sólo figuraba la dirección, pero no el nombre del local.

Durante las inspecciones  verificaban el  funcionamiento general  del  local  -loDurante las inspecciones  verificaban el  funcionamiento general  del  local  -lo  

que  incluía  la  habilitación-  y  las  condiciones  de  seguridad  e  higiene.  La  plancheta  deque  incluía  la  habilitación-  y  las  condiciones  de  seguridad  e  higiene.  La  plancheta  de  

habilitación  debía  estar  pegada  en el  libro de  inspecciones  y su colocación  a  la  vista  erahabilitación  debía  estar  pegada  en el  libro de  inspecciones  y su colocación  a  la  vista  era  

optativa.optativa.

Si  advertían  que  el  permiso  de  uso  no  figuraba  a  nombre  de  quien  loSi  advertían  que  el  permiso  de  uso  no  figuraba  a  nombre  de  quien  lo  

usufructuaba, en primer término se intimaba a regularizar la situación. Posteriormente, si no seusufructuaba, en primer término se intimaba a regularizar la situación. Posteriormente, si no se  

daba cumplimiento a ella, se procedía a la clausura.daba cumplimiento a ella, se procedía a la clausura.

Luego comenzó a entregarse una orden de trabajo que debían devolver juntoLuego comenzó a entregarse una orden de trabajo que debían devolver junto  

con un informe de lo que habían hecho. Esas notas eran giradas a la coordinación y,  porcon un informe de lo que habían hecho. Esas notas eran giradas a la coordinación y,  por  

intermedio de ésta, a la Subsecretaría.intermedio de ésta, a la Subsecretaría.

Para realizar las inspecciones diurnas pedía el expediente de denuncia. Si bienPara realizar las inspecciones diurnas pedía el expediente de denuncia. Si bien  

algunas veces tenía interés en compulsar el correspondiente a la habilitación del local,  elloalgunas veces tenía interés en compulsar el correspondiente a la habilitación del local,  ello  

resultaba imposible en la práctica debido al tiempo que tardaban en remitírselo.resultaba imposible en la práctica debido al tiempo que tardaban en remitírselo.

Precisó que las denuncias generalmente eran efectuadas por los vecinos conPrecisó que las denuncias generalmente eran efectuadas por los vecinos con  

motivo de la producción de ruidos molestos, formación de filas y arrojo de botellas delante demotivo de la producción de ruidos molestos, formación de filas y arrojo de botellas delante de  

sus domicilios.sus domicilios.

Como  ejemplo  de  inspecciones  mencionó  una  realizada  en  el  barrio  deComo  ejemplo  de  inspecciones  mencionó  una  realizada  en  el  barrio  de  

Belgrano, en un local llamado “El Porteño”, que se clausuró por no estar habilitado como localBelgrano, en un local llamado “El Porteño”, que se clausuró por no estar habilitado como local   

de baile;  y otra que se llevó a cabo en la Av. Monroe, en la que no pudieron cumplir  sude baile;  y otra que se llevó a cabo en la Av. Monroe, en la que no pudieron cumplir  su  

cometido porque la policía no brindó el apoyo necesario. cometido porque la policía no brindó el apoyo necesario. 

Indicó que siempre pedían el certificado de bomberos y que si estaba vencido  oIndicó que siempre pedían el certificado de bomberos y que si estaba vencido  o  

no lo tenían se procedía a la clausura del local. Ello así, porque la normativa vigente en unno lo tenían se procedía a la clausura del local. Ello así, porque la normativa vigente en un  

principio disponía esa sanción. Sin embargo, al dictarse la ordenanza 50.848, la situación seprincipio disponía esa sanción. Sin embargo, al dictarse la ordenanza 50.848, la situación se  
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tornó dudosa, aunque la directiva que recibió de Cozzani y Díaz  fue la de proceder en esostornó dudosa, aunque la directiva que recibió de Cozzani y Díaz  fue la de proceder en esos  

casos a la clausura.casos a la clausura.

También  efectuaban  clausuras  por  infracción  a  la  ley  118,  pues  en  laTambién  efectuaban  clausuras  por  infracción  a  la  ley  118,  pues  en  la  

instrucción general que recibieron les indicaron que debían verificar todo. instrucción general que recibieron les indicaron que debían verificar todo. 

Preguntado acerca de si visitó alguna vez el local sito en la calle BartoloméPreguntado acerca de si visitó alguna vez el local sito en la calle Bartolomé  

Mitre 3060, manifestó que no.Mitre 3060, manifestó que no.

Precisó que una noche, cuando estaba en la base, se recibió una denuncia sobrePrecisó que una noche, cuando estaba en la base, se recibió una denuncia sobre  

un recital sin permiso que se realizaría en el Club Hípico Argentino, por lo que fue enviado alun recital sin permiso que se realizaría en el Club Hípico Argentino, por lo que fue enviado al  

lugar por el coordinador. En esa oportunidad dispuso la clausura, pero no pudo cumplirse porlugar por el coordinador. En esa oportunidad dispuso la clausura, pero no pudo cumplirse por  

el mal desempeño de la fiscalía y la policía. el mal desempeño de la fiscalía y la policía. 

Explicó que en una ocasión Díaz entregó el listado de los lugares que debíanExplicó que en una ocasión Díaz entregó el listado de los lugares que debían  

inspeccionar y en la repartición de tareas el establecimiento de la calle Bartolomé Mitre le fueinspeccionar y en la repartición de tareas el establecimiento de la calle Bartolomé Mitre le fue  

asignado a su compañera Brizuela. Al llegar a la comisaría les informaron que aquél estabaasignado a su compañera Brizuela. Al llegar a la comisaría les informaron que aquél estaba  

cerrado,  motivo  por  el  cual  enviaron  a  una  persona  del  equipo  de  apellido  Telias,  quiencerrado,  motivo  por  el  cual  enviaron  a  una  persona  del  equipo  de  apellido  Telias,  quien  

corroboró que ello era cierto. De todas esas circunstancias dejaban constancia, mas no en elcorroboró que ello era cierto. De todas esas circunstancias dejaban constancia, mas no en el  

libro de lanzamiento de la comisaría donde sólo se asentaban las clausuras.libro de lanzamiento de la comisaría donde sólo se asentaban las clausuras.

Tiempo  después,  debido  al  volumen  de  trabajo  dividieron  la  oficina  enTiempo  después,  debido  al  volumen  de  trabajo  dividieron  la  oficina  en  

diferentes Áreas, tales como “Rutina”, de la que él era el jefe y que luego pasó a denominarsediferentes Áreas, tales como “Rutina”, de la que él era el jefe y que luego pasó a denominarse  

“Fábricas y grandes locales”,  “Oficios” y “Especiales”.  Precisó que esta última abarcaba a“Fábricas y grandes locales”,  “Oficios” y “Especiales”.  Precisó que esta última abarcaba a  

hoteles, geriátricos y clínica, y su nombre se debía a que antes de comenzar a funcionar debíanhoteles, geriátricos y clínica, y su nombre se debía a que antes de comenzar a funcionar debían  

ser inspeccionados. La división correspondía al turno diurno, mientras que los locales de baileser inspeccionados. La división correspondía al turno diurno, mientras que los locales de baile  

pertenecían al nocturno.pertenecían al nocturno.

En el mes de septiembre del año 2004 se produjeron nuevos cambios, pues laEn el mes de septiembre del año 2004 se produjeron nuevos cambios, pues la  

U.P.I.  dejó de ser un organismo fuera de nivel,  y la  Dra.  Fernández pasó a  ser DirectoraU.P.I.  dejó de ser un organismo fuera de nivel,  y la  Dra.  Fernández pasó a  ser Directora  

Adjunta. En esa oportunidad fue designado Director General Lucangioli. El nuevo funcionarioAdjunta. En esa oportunidad fue designado Director General Lucangioli. El nuevo funcionario  

introdujo una reforma en el sistema de trabajo diurno, pues las inspecciones ya no podían serintrodujo una reforma en el sistema de trabajo diurno, pues las inspecciones ya no podían ser  

programadas  por  los  inspectores  sino  que  previamente  debían  ser  aprobadas  por  él.  Eseprogramadas  por  los  inspectores  sino  que  previamente  debían  ser  aprobadas  por  él.  Ese  

mecanismo duró sólo un mes ya que Lucangioli fue reemplazado por el Dr. Torres, con quienmecanismo duró sólo un mes ya que Lucangioli fue reemplazado por el Dr. Torres, con quien  

volvieron al sistema anterior.volvieron al sistema anterior.
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Refirió  que cuando se  formó el  cuerpo de  inspectores  nocturnos,  el  primerRefirió  que cuando se  formó el  cuerpo de  inspectores  nocturnos,  el  primer  

coordinador designado fue Penco, luego fue reemplazado por el Dr. Telias.coordinador designado fue Penco, luego fue reemplazado por el Dr. Telias.

Con  relación  a  la  tarea  que  desempeñaba  la  Dra.  Ana  Fernández  comoCon  relación  a  la  tarea  que  desempeñaba  la  Dra.  Ana  Fernández  como  

Directora Adjunta, señaló que su actividad era secundaria y no tenía injerencia en la actividadDirectora Adjunta, señaló que su actividad era secundaria y no tenía injerencia en la actividad  

del Área. Tal situación le parecía mal porque no aproveChabán su experiencia al frente de esedel Área. Tal situación le parecía mal porque no aproveChabán su experiencia al frente de ese  

sector.  Las funciones de la nombrada consistían en verificar que los inspectores concurrieransector.  Las funciones de la nombrada consistían en verificar que los inspectores concurrieran  

cuando eran citados  por un organismo judicial,  controlaba  las  facturas  que los empleadoscuando eran citados  por un organismo judicial,  controlaba  las  facturas  que los empleados  

presentaban como monotributistas y el horario de entrada y salida. No tenía una oficina propia,presentaban como monotributistas y el horario de entrada y salida. No tenía una oficina propia,  

estaba en un recinto formado por armarios, junto con dos colaboradores.  estaba en un recinto formado por armarios, junto con dos colaboradores.  

Las  tareas  de  cada  Área  estaban  establecidas  en  la  disposición  424 dictadaLas  tareas  de  cada  Área  estaban  establecidas  en  la  disposición  424 dictada  

durante la gestión del Dr. Torres.durante la gestión del Dr. Torres.

Cumplió tareas inspectivas desde su ingreso a la U.P.I. y en la DGFyC hasta elCumplió tareas inspectivas desde su ingreso a la U.P.I. y en la DGFyC hasta el  

año 2007. A lo largo de ese período siempre pudo clausurar, pues la opinión del inspectoraño 2007. A lo largo de ese período siempre pudo clausurar, pues la opinión del inspector  

nunca  fue  discutida.  Sin  perjuicio  de  ello,  ponían  en  conocimiento  de  los  coordinadoresnunca  fue  discutida.  Sin  perjuicio  de  ello,  ponían  en  conocimiento  de  los  coordinadores  

Cozzani y Díaz las medidas que en ese sentido se efectuaban para que estuvieran enterados deCozzani y Díaz las medidas que en ese sentido se efectuaban para que estuvieran enterados de  

la situación.la situación.

Relató que en una oportunidad al Arq. Roson su jefe Telias le dijo que se fueraRelató que en una oportunidad al Arq. Roson su jefe Telias le dijo que se fuera  

de un local de la Av. Costanera Sur para concurrir a una urgencia, pero que nunca supo elde un local de la Av. Costanera Sur para concurrir a una urgencia, pero que nunca supo el  

motivo real. motivo real. 

Leído  que  le  fue  un  parágrafo  de  la  declaración  brindada  en  la  etapa  deLeído  que  le  fue  un  parágrafo  de  la  declaración  brindada  en  la  etapa  de  

instrucción, ratificó que ese comercio era “Pizza Banana” y que todos sabían que presentabainstrucción, ratificó que ese comercio era “Pizza Banana” y que todos sabían que presentaba  

varias fallas. varias fallas. 

Más allá de esa situación puntual, nunca se dio marcha atrás con una clausura.Más allá de esa situación puntual, nunca se dio marcha atrás con una clausura.

Con relación al número de inspectores indicó que en el mes de junio de 2004Con relación al número de inspectores indicó que en el mes de junio de 2004  

había aproximadamente 70 cumpliendo funciones.había aproximadamente 70 cumpliendo funciones.

Puso de relieve que contaban con un manual de inspecciones que era estudiadoPuso de relieve que contaban con un manual de inspecciones que era estudiado  

en los cursos de capacitación y que todos ellos debían conocer.en los cursos de capacitación y que todos ellos debían conocer.

Cuando  asumió  el  Dr.  Torres  se  realizó  una  mudanza  de  la  sede  de  eseCuando  asumió  el  Dr.  Torres  se  realizó  una  mudanza  de  la  sede  de  ese  

organismo, que se hallaba en la calle Lavalle, hacia un edificio en  la Av. Patricios del barrioorganismo, que se hallaba en la calle Lavalle, hacia un edificio en  la Av. Patricios del barrio   
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de Barracas. Para ello se dispuso un receso administrativo y una guardia en un sitio ubicado ende Barracas. Para ello se dispuso un receso administrativo y una guardia en un sitio ubicado en  

la Av. Corrientes,  donde atendían los casos urgentes.  También el  departamento de legalesla Av. Corrientes,  donde atendían los casos urgentes.  También el  departamento de legales  

recibía  allí  a  los  requerimientos  de  los  titulares  de  locales.  Durante  ese  período,  que  serecibía  allí  a  los  requerimientos  de  los  titulares  de  locales.  Durante  ese  período,  que  se  

prolongó por un mes, no pudieron efectuar inspecciones.prolongó por un mes, no pudieron efectuar inspecciones.

En la nueva sede las oficinas no estaban terminadas y contaban con muy escasoEn la nueva sede las oficinas no estaban terminadas y contaban con muy escaso  

equipamiento informático.equipamiento informático.

Con relación a la existencia de un “mapa de riesgo”, expuso que no tenían yCon relación a la existencia de un “mapa de riesgo”, expuso que no tenían y  

que  se  fue  formando  con  el  transcurso  del  tiempo.  El  problema  era  que  en  la  U.P.I.  noque  se  fue  formando  con  el  transcurso  del  tiempo.  El  problema  era  que  en  la  U.P.I.  no  

contaban con información anterior a su creación.contaban con información anterior a su creación.

A partir de la experiencia que fueron obteniendo, se dividieron por Áreas deA partir de la experiencia que fueron obteniendo, se dividieron por Áreas de  

trabajo  y  cada  una  de  ellos  formó  un  “mapa  de  riesgo”,  que  se  plasmaba  en  el  plan  detrabajo  y  cada  una  de  ellos  formó  un  “mapa  de  riesgo”,  que  se  plasmaba  en  el  plan  de  

inspecciones.inspecciones.

La zona de “Once” no era marginal pero tampoco tranquila. Siempre debíanLa zona de “Once” no era marginal pero tampoco tranquila. Siempre debían  

asistir con personal policial para prevenir incidentes. Nunca fue a “República Cromañón”, sóloasistir con personal policial para prevenir incidentes. Nunca fue a “República Cromañón”, sólo  

recordaba un local sito en la calle Boulogne Sur Mer que fue clausurado.recordaba un local sito en la calle Boulogne Sur Mer que fue clausurado.

Interrogado acerca de la periodicidad de la obligación de inspeccionar, contestóInterrogado acerca de la periodicidad de la obligación de inspeccionar, contestó  

que no le informaron ningún plazo y que creía haber leído en el Código de Habilitaciones queque no le informaron ningún plazo y que creía haber leído en el Código de Habilitaciones que  

era una vez por año.era una vez por año.

Respecto del número de denuncias que recibían por día, manifestó que no loRespecto del número de denuncias que recibían por día, manifestó que no lo  

recordaba, pero que eran muchas más de las que podían responder. Calculó que en el momentorecordaba, pero que eran muchas más de las que podían responder. Calculó que en el momento  

en  que  había  72  inspectores,  efectuaban  90  inspecciones  por  día,  divididos  en  30  gruposen que  había  72  inspectores,  efectuaban  90  inspecciones  por  día,  divididos  en  30  grupos  

aproximadamente.aproximadamente.

Nunca tuvo acceso al padrón de locales de la Ciudad de Buenos Aires, peroNunca tuvo acceso al padrón de locales de la Ciudad de Buenos Aires, pero  

estaban  registrados  aproximadamente  30.000  establecimientos  comerciales  –en  su  Áreaestaban  registrados  aproximadamente  30.000  establecimientos  comerciales  –en  su  Área  

fábricas y grandes locales-fábricas y grandes locales-

Puso de relieve que los locales de baile clase “C” debían pedir autorizaciónPuso de relieve que los locales de baile clase “C” debían pedir autorización  

para realizar recitales, pues su actividad principal era la de baile, y la normativa al referirse apara realizar recitales, pues su actividad principal era la de baile, y la normativa al referirse a   

los  espectáculos  en  vivo  contempla  casos  en  que  no  hay  más  de  cinco  personas  en  ellos  espectáculos  en  vivo  contempla  casos  en  que  no  hay  más  de  cinco  personas  en  el  
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escenario. Cuando se trata de un evento con afluencia masiva de público y grupos musicalesescenario. Cuando se trata de un evento con afluencia masiva de público y grupos musicales  

reconocidos, se realizaban en estadios y no en locales de baile.reconocidos, se realizaban en estadios y no en locales de baile.

Los  permisos  para  los  recitales  los  otorgaba  el  Área  de  Habilitaciones  yLos  permisos  para  los  recitales  los  otorgaba  el  Área  de  Habilitaciones  y  

Permisos.  Una  vez  concedido,  recibían  en  su  dependencia  una  orden  para  realizar  laPermisos.  Una  vez  concedido,  recibían  en  su  dependencia  una  orden  para  realizar  la  

inspección previa a la apertura  para verificar que se hubieran cumplido los requisitos. inspección previa a la apertura  para verificar que se hubieran cumplido los requisitos. 

A partir del dictado de la resolución 1010, los locales bailables deben pedir unA partir del dictado de la resolución 1010, los locales bailables deben pedir un  

permiso especial para cada recital. La norma indicada corresponde a la gestión de Federicopermiso especial para cada recital. La norma indicada corresponde a la gestión de Federico  

Peña, quien reemplazó a Fioretti, que había asumido la conducción de la DGFyC luego de laPeña, quien reemplazó a Fioretti, que había asumido la conducción de la DGFyC luego de la   

renuncia de la Lic. Fiszbin.renuncia de la Lic. Fiszbin.

A fines del año 2004 realizaron operativos en la zona de Once junto con elA fines del año 2004 realizaron operativos en la zona de Once junto con el  

R.E.N.A.R., por venta ilegal de pirotecnia en comercios mayoristas de cotillón.R.E.N.A.R., por venta ilegal de pirotecnia en comercios mayoristas de cotillón.

Puso de resalto que era habitual la clausura debido a sobreocupación de losPuso de resalto que era habitual la clausura debido a sobreocupación de los  

locales, como también a cambios en el destino de la habilitación.  locales, como también a cambios en el destino de la habilitación.  

Rememoró el caso de un comercio ubicado en las calles  Mendoza y LibertadorRememoró el caso de un comercio ubicado en las calles  Mendoza y Libertador  

que fue clausurado por falta de coincidencia del rubro habilitado con el que se desarrollaba enque fue clausurado por falta de coincidencia del rubro habilitado con el que se desarrollaba en  

realidad. realidad. 

En los locales de baile clase “C” estaba permitido el expendio de bebidas –En los locales de baile clase “C” estaba permitido el expendio de bebidas –

incluidas alcohólicas-  y comida,  y la realización de un acto vivo,  pero no podían ingresarincluidas alcohólicas-  y comida,  y la realización de un acto vivo,  pero no podían ingresar  

menores.menores.

Respecto de la forma de remuneración que percibía, precisó que en la U.P.I.Respecto de la forma de remuneración que percibía, precisó que en la U.P.I.  

facturaba  un  monto  fijo  y  no  le  reintegraban  los  gastos  en  que  incurría  para  cumplir  sufacturaba  un  monto  fijo  y  no  le  reintegraban  los  gastos  en  que  incurría  para  cumplir  su  

cometido.cometido.

  En oportunidad de ser oído en la audiencia de debate del 20 de abril de 2009,En oportunidad de ser oído en la audiencia de debate del 20 de abril de 2009,  

Gustavo  Adrián  Malventano  Gustavo  Adrián  Malventano  señaló  que  desde  el  2003  se  encuentra  en  el  Registro  deseñaló  que  desde  el  2003  se  encuentra  en  el  Registro  de  

Agentes en Disponibilidad del G.C.B.A. y que anteriormente prestó servicios en la DirecciónAgentes en Disponibilidad del G.C.B.A. y que anteriormente prestó servicios en la Dirección  

General de Verificación y Control. Actualmente no tiene una actividad asignada y percibe unaGeneral de Verificación y Control. Actualmente no tiene una actividad asignada y percibe una  

remuneración. remuneración. 
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Explicó  que fue trasladado al  Registro  de Agentes  en Disponibilidad  y conExplicó  que fue trasladado al  Registro  de Agentes  en Disponibilidad  y con  

posterioridad  a  prestar  declaración  testimonial  en  la  etapa  instructoria  de  esta  causa  leposterioridad  a  prestar  declaración  testimonial  en  la  etapa  instructoria  de  esta  causa  le  

iniciaron un  sumario administrativo que a la fecha no tiene resolución. iniciaron un  sumario administrativo que a la fecha no tiene resolución. 

En el marco de esas actuaciones se le reprochó no haber dispuesto una nuevaEn el marco de esas actuaciones se le reprochó no haber dispuesto una nueva  

inspección  al  local  inspección  al  local  ““El  ReventónEl  Reventón””,  luego  que  otro  inspector  -Ricardo  Capello-  hubiera,  luego  que  otro  inspector  -Ricardo  Capello-  hubiera  

verificado que el certificado de bomberos estaba próximo a vencer. verificado que el certificado de bomberos estaba próximo a vencer. 

Asimismo, se le atribuyó el no haber dado respuesta a la Superintendencia deAsimismo, se le atribuyó el no haber dado respuesta a la Superintendencia de  

Bomberos respecto a la solicitud de inspeccionar el local sito en Bartolomé Mitre 3050. SinBomberos respecto a la solicitud de inspeccionar el local sito en Bartolomé Mitre 3050. Sin  

embargo, manifestó que dicho establecimiento tenía el certificado vigente y había cesado laembargo, manifestó que dicho establecimiento tenía el certificado vigente y había cesado la  

actividad.actividad.

Además, le endilgaron otra irregularidad relacionada con un registro que fueAdemás, le endilgaron otra irregularidad relacionada con un registro que fue  

remitido por la Superintendencia de Bomberos cuando el declarante ya no prestaba tareas en laremitido por la Superintendencia de Bomberos cuando el declarante ya no prestaba tareas en la  

repartición. repartición. 

Sin perjuicio de ello, expuso que se constituyó en varias oportunidades en elSin perjuicio de ello, expuso que se constituyó en varias oportunidades en el  

local sito en Bartolomé Mitre 3050 de esta ciudad,  para diligenciar  cédulas o controlar ellocal sito en Bartolomé Mitre 3050 de esta ciudad,  para diligenciar  cédulas o controlar el  

padrón, pero no recordó haber efectuado una inspección integral.padrón, pero no recordó haber efectuado una inspección integral.

Aseveró que como el  cierre  de la  DGVyC fue intempestivo  en las  oficinasAseveró que como el  cierre  de la  DGVyC fue intempestivo  en las  oficinas  

quedaron la documentación y los libros donde registraban las clausuras dispuestas a todos losquedaron la documentación y los libros donde registraban las clausuras dispuestas a todos los  

locales.locales.

En  el  Departamento  de  Actividades  Nocturnas  de  la  DGVyC  tenían  unEn  el  Departamento  de  Actividades  Nocturnas  de  la  DGVyC  tenían  un  

bibliorato donde guardaban todos los datos correspondientes a los controles efectuados en losbibliorato donde guardaban todos los datos correspondientes a los controles efectuados en los  

locales.locales.

Dicho bibliorato era de uso interno del departamento y contenía fotocopias deDicho bibliorato era de uso interno del departamento y contenía fotocopias de  

los certificados de bomberos y de las planchetas de habilitación que los inspectores pedían enlos certificados de bomberos y de las planchetas de habilitación que los inspectores pedían en  

oportunidad de inspeccionar los locales, para mantener actualizada la información. oportunidad de inspeccionar los locales, para mantener actualizada la información. 

En el sistema informático estaba cargado el padrón de locales, que también eraEn el sistema informático estaba cargado el padrón de locales, que también era  

actualizado con los datos obtenidos en las inspecciones. actualizado con los datos obtenidos en las inspecciones. 

La frecuencia y la elección de los locales a inspeccionar eran determinadas porLa frecuencia y la elección de los locales a inspeccionar eran determinadas por  

los superiores jerárquicos. los superiores jerárquicos. 
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Sin  perjuicio  de  ello,  en  base  a  la  información  contenida  en  el  biblioratoSin  perjuicio  de  ello,  en  base  a  la  información  contenida  en  el  bibliorato  

aludido, el aludido, el ““DepartamentoDepartamento”” proponía objetivos a la superioridad. proponía objetivos a la superioridad.

Generalmente inspeccionaban las zonas de Generalmente inspeccionaban las zonas de ““OnceOnce””,  ,  ““ConstituciónConstitución”” y  y ““FloresFlores””  

con una periodicidad de dos o tres meses.con una periodicidad de dos o tres meses.

Dichas zonas constituían Dichas zonas constituían ““el rubro fuerteel rubro fuerte”” del   del  ““DepartamentoDepartamento”” al igual que el al igual que el  

control de la venta ambulante y de bebidas alcohólicas.control de la venta ambulante y de bebidas alcohólicas.

En caso de encontrarse cerrado un local, se debía informar dicha situación aEn caso de encontrarse cerrado un local, se debía informar dicha situación a  

efectos de que se realice una inspección a la semana siguiente o comunicar que el local habíaefectos de que se realice una inspección a la semana siguiente o comunicar que el local había  

cesado la actividad. cesado la actividad. 

Asimismo, el inspector debía hacerse presente en un local lindero para dejarAsimismo, el inspector debía hacerse presente en un local lindero para dejar  

constancia  de la  imposibilidad  de  inspeccionar  el  establecimiento  aledaño  por  encontrarseconstancia  de la  imposibilidad  de  inspeccionar  el  establecimiento  aledaño  por  encontrarse  

cerrado.cerrado.

En las inspecciones verificaban que los medios de ingreso y egreso no esténEn las inspecciones verificaban que los medios de ingreso y egreso no estén  

obstruidos, la ausencia de cables en el piso y el cumplimiento de las condiciones impuestasobstruidos, la ausencia de cables en el piso y el cumplimiento de las condiciones impuestas  

por por ““HabilitacionesHabilitaciones”” al otorgar el permiso especial.  al otorgar el permiso especial. 

Para programar las inspecciones leían el suplemento espectáculos de la mayoríaPara programar las inspecciones leían el suplemento espectáculos de la mayoría  

de  los  diarios,  a  efectos  de  cotejar  que  los  locales  que  publicitaban  la  realización  de  unde  los  diarios,  a  efectos  de  cotejar  que  los  locales  que  publicitaban  la  realización  de  un  

espectáculo contaran con el permiso correspondiente.espectáculo contaran con el permiso correspondiente.

Asimismo, se encargaban de atender los pedidos de inspección provenientes deAsimismo, se encargaban de atender los pedidos de inspección provenientes de  

la justicia contravencional.la justicia contravencional.

Para la realización de recitales en estadios los organizadores debían solicitar unPara la realización de recitales en estadios los organizadores debían solicitar un  

permiso a  permiso a  ““HabilitacionesHabilitaciones””, el cual era otorgado una vez que el personal de la dependencia, el cual era otorgado una vez que el personal de la dependencia  

mencionada verificaba el cumplimiento de una serie de requisitos.mencionada verificaba el cumplimiento de una serie de requisitos.

Posteriormente intervenía el Posteriormente intervenía el ““DepartamentoDepartamento”” para controlar, entre otros ítems, para controlar, entre otros ítems,  

los medios de ingreso y egreso,  los medios de ingreso y egreso,  ““el cableado del campoel cableado del campo”” y la inexistencia de garrafas en los y la inexistencia de garrafas en los  

““puestos de comidapuestos de comida””..

El Departamento de Actividades Nocturnas contaba con veinte inspectores y lasEl Departamento de Actividades Nocturnas contaba con veinte inspectores y las  

inspecciones  eran  efectuadas  por  grupos  de  dos  o  tres  inspectores,  cuya  integración  erainspecciones  eran  efectuadas  por  grupos  de  dos  o  tres  inspectores,  cuya  integración  era  

dispuesta por el Jefe de Departamento. dispuesta por el Jefe de Departamento. 
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La integración de los grupos variaba y se realizaban  cinco o seis inspeccionesLa integración de los grupos variaba y se realizaban  cinco o seis inspecciones  

por noche.por noche.

A los operativos concurrían entre diez y quince inspectores.A los operativos concurrían entre diez y quince inspectores.

La inspección era documentada en un informe que se anexaba a la actuación yLa inspección era documentada en un informe que se anexaba a la actuación y  

se remitía una copia a la se remitía una copia a la ““DirecciónDirección”” y otra se agregaba a un archivo. y otra se agregaba a un archivo.

Por lo general, todos los locales de baile tenían al menos una actuación anteriorPor lo general, todos los locales de baile tenían al menos una actuación anterior  

y si la información cargada en la computadora indicaba que el antecedente estaba en otroy si la información cargada en la computadora indicaba que el antecedente estaba en otro  

““sectorsector””, se enviaba la documentación a la dependencia correspondiente. , se enviaba la documentación a la dependencia correspondiente. 

Disponían clausuras preventivas en casos de falta de seguridad - matafuegosDisponían clausuras preventivas en casos de falta de seguridad - matafuegos  

vencidos, exceso de capacidad, obstrucción de ingreso de medios de salida- o higiene graves. vencidos, exceso de capacidad, obstrucción de ingreso de medios de salida- o higiene graves. 

Afirmó que en los locales clase Afirmó que en los locales clase ““CC”” no podían realizarse recitales como única no podían realizarse recitales como única  

actividad,  porque  la  habilitación  sólo  autorizaba  el  desarrollo  de  un  show en  vivo  comoactividad,  porque  la  habilitación  sólo  autorizaba  el  desarrollo  de  un  show en  vivo  como  

actividad complementaria a la principal, que era el baile.actividad complementaria a la principal, que era el baile.

Mencionó que  Mencionó que  ““Fantástico BailableFantástico Bailable”” era un local de clase   era un local de clase  ““CC”” que tenía un que tenía un  

escenario fijo al  igual  que  escenario fijo al  igual  que  ““El ReventónEl Reventón”” y  en el   y  en el  ““DepartamentoDepartamento”” sabían que concurrían sabían que concurrían  

grupos a tocar tres canciones y luego se retiraban. grupos a tocar tres canciones y luego se retiraban. 

Puntualizó que las inspecciones integrales las hacía el Área de habilitacionesPuntualizó que las inspecciones integrales las hacía el Área de habilitaciones  

fuera del horario de funcionamiento del local y concurrían con los planos del inmueble.fuera del horario de funcionamiento del local y concurrían con los planos del inmueble.

Posteriormente  la  DGVyC  inspeccionaba  el  establecimiento  en  horario  dePosteriormente  la  DGVyC  inspeccionaba  el  establecimiento  en  horario  de  

funcionamiento y constataban la documentación y las condiciones de higiene y seguridad.  funcionamiento y constataban la documentación y las condiciones de higiene y seguridad.  

La  DGVyC  estuvo  intervenida  en  muchas  ocasiones  y  al  principio  losLa  DGVyC  estuvo  intervenida  en  muchas  ocasiones  y  al  principio  los  

inspectores tenían asignadas ciertas zonas y con posterioridad las órdenes de inspección eraninspectores tenían asignadas ciertas zonas y con posterioridad las órdenes de inspección eran  

dispuestas por los superiores jerárquicos y detallaban los locales a los que se debía concurrir. dispuestas por los superiores jerárquicos y detallaban los locales a los que se debía concurrir. 

Sólo podían inspeccionar los establecimientos que figuraban en dichas órdenes,Sólo podían inspeccionar los establecimientos que figuraban en dichas órdenes,  

no  estaban  autorizados  a  apartarse  de  las  directivas,  aún  en  el  caso  de  detectar  unano  estaban  autorizados  a  apartarse  de  las  directivas,  aún  en  el  caso  de  detectar  una  

irregularidad en otro local.irregularidad en otro local.

Aseveró que dicha directiva emanaba de disposiciones que emitía la DirecciónAseveró que dicha directiva emanaba de disposiciones que emitía la Dirección  

General y fue adoptada por General y fue adoptada por ““la mayoría de los directoresla mayoría de los directores””, entre los que mencionó a Varela,, entre los que mencionó a Varela,  

Dib, Bellini, Szmukler, Kampelmacher y Bolastri, entre otros. Dib, Bellini, Szmukler, Kampelmacher y Bolastri, entre otros. 
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Concretamente, señaló que las órdenes de los lugares a inspeccionar proveníanConcretamente, señaló que las órdenes de los lugares a inspeccionar provenían  

de los jefes y de la Secretaría Privada de la Inspección General.de los jefes y de la Secretaría Privada de la Inspección General.

Precisó  que en  el  año 2003 su superior  jerárquico  era  Alberto  Gerosa  y  elPrecisó  que en  el  año 2003 su superior  jerárquico  era  Alberto  Gerosa  y  el  

Director General era Kampelmacher.Director General era Kampelmacher.

 Indicó  que  no  informaban  a  sus  superiores  de  la  existencia  de  zonas Indicó  que  no  informaban  a  sus  superiores  de  la  existencia  de  zonas  

conflictivas, como conflictivas, como ““OnceOnce””, , ““ConstituciónConstitución”” o  o ““FloresFlores”” porque no tenían dicha  porque no tenían dicha ““potestadpotestad”” y era y era  

una cuestión de conocimiento público para los que  una cuestión de conocimiento público para los que  ““andaban por la calleandaban por la calle””, como el Jefe de, como el Jefe de  

Departamento, que los acompañaba en sus actividades.Departamento, que los acompañaba en sus actividades.

Aclaró que el Director General nunca estuvo con los inspectores Aclaró que el Director General nunca estuvo con los inspectores ““en la calleen la calle””. . 

Expresó que en la zona de  Expresó que en la zona de  ““OnceOnce”” había por lo menos seis locales de baile, había por lo menos seis locales de baile,  

mucha concentración de personas y venta de bebidas alcohólicas en los kioscos. mucha concentración de personas y venta de bebidas alcohólicas en los kioscos. 

Por  otra  parte,  afirmó  que  si  un local  de  baile  presentaba  el  certificado  dePor  otra  parte,  afirmó  que  si  un local  de  baile  presentaba  el  certificado  de  

bomberos vencido podían clausurar o labrar el acta de comprobación correspondiente y girarbomberos vencido podían clausurar o labrar el acta de comprobación correspondiente y girar  

las actuaciones al Área de clausuras.las actuaciones al Área de clausuras.

En  el  año  2003  estaban  autorizados  a  disponer  la  clausura  preventiva  y  laEn  el  año  2003  estaban  autorizados  a  disponer  la  clausura  preventiva  y  la  

imponían una vez concluida la actividad para no tener que desalojar a todos los concurrentes.imponían una vez concluida la actividad para no tener que desalojar a todos los concurrentes.

La clausura preventiva ingresaba al  La clausura preventiva ingresaba al  ““DepartamentoDepartamento”” y se giraba al  Área de y se giraba al  Área de  

clausuras que tenía que ratificarla y  enviarla al Departamento de Control de Clausuras. clausuras que tenía que ratificarla y  enviarla al Departamento de Control de Clausuras. 

Con posterioridad concurrían nuevamente al local, salvo que las actuaciones seCon posterioridad concurrían nuevamente al local, salvo que las actuaciones se  

encontraran en el Área de clausura.encontraran en el Área de clausura.

 Explicó  que  el  Área  de   Explicó  que  el  Área  de  ““Clausura  NocturnasClausura  Nocturnas”” dependía  de  la   dependía  de  la  ““DirecciónDirección  

GeneralGeneral”” y  se  encargaba  de  efectivizar  las  disposiciones  de  clausura,  de  ratificarlas  o  de y  se  encargaba  de  efectivizar  las  disposiciones  de  clausura,  de  ratificarlas  o  de  

““levantarlaslevantarlas”” y  de  controlar  que  los  locales  que  habían  sido  clausurados  no  reinicien  su y  de  controlar  que  los  locales  que  habían  sido  clausurados  no  reinicien  su  

actividad.actividad.

Durante los últimos siete meses de actividad en la DGVyC los inspectores eranDurante los últimos siete meses de actividad en la DGVyC los inspectores eran  

citados a distintos lugares por el personal de la U.P.I., quienes llevaban todas las órdenes decitados a distintos lugares por el personal de la U.P.I., quienes llevaban todas las órdenes de  

inspección  y  les  informaban  en  ese  momento  cuales  eran  los  locales  que  debían  serinspección  y  les  informaban  en  ese  momento  cuales  eran  los  locales  que  debían  ser  

inspeccionados. inspeccionados. 

10831083



Manifestó que no transmitió sus conocimientos al personal de la U.P.I., quienesManifestó que no transmitió sus conocimientos al personal de la U.P.I., quienes  

no tenían credencial ni labraban las actas de inspección.no tenían credencial ni labraban las actas de inspección.

Indicó que durante dicho período el personal de la U.P.I. no pidió acceder a laIndicó que durante dicho período el personal de la U.P.I. no pidió acceder a la  

información obrante en la antigua información obrante en la antigua ““DirecciónDirección””..

Expuso  que  al  comenzar  su  actividad  laboral  en  el  Expuso  que  al  comenzar  su  actividad  laboral  en  el  ““DepartamentoDepartamento”” había había  

cincuenta inspectores con credencial y que antes del cierre del cincuenta inspectores con credencial y que antes del cierre del ““turno nocheturno noche”” de la repartición, de la repartición,  

sólo prestaban servicios veinte inspectores con credencial.sólo prestaban servicios veinte inspectores con credencial.

Por otra  parte,  señaló que los sistemas de inspección  variaban debido a losPor otra  parte,  señaló que los sistemas de inspección  variaban debido a los  

constantes cambios de directores.constantes cambios de directores.

Recordó que dichos reemplazos se producían porque nombraban a  Recordó que dichos reemplazos se producían porque nombraban a  ““políticospolíticos””  

que carecían de idoneidad para desempeñar el cargo y ello se traducía en una falta de controlque carecían de idoneidad para desempeñar el cargo y ello se traducía en una falta de control   

porque porque ““no estaban sobre lo que tenían que estarno estaban sobre lo que tenían que estar””..

A modo  de ejemplo,  mencionó  que la  orden que impedía  a  los  inspectoresA modo  de ejemplo,  mencionó  que la  orden que impedía  a  los  inspectores  

ingresar a un local que no estaba en el listado de establecimientos a inspeccionar constituíaingresar a un local que no estaba en el listado de establecimientos a inspeccionar constituía  

““una falta de prevenciónuna falta de prevención”” que impedía la evitación de sucesos que se podían prevenir. que impedía la evitación de sucesos que se podían prevenir.

Aclaró que lo afirmado sobre el nombramiento de los Directores Generales estáAclaró que lo afirmado sobre el nombramiento de los Directores Generales está  

referido al período comprendido desde su ingresó al G.C.B.A. hasta el año 2003. referido al período comprendido desde su ingresó al G.C.B.A. hasta el año 2003. 

Por otra parte, indicó que en los últimos tiempos recibió de la SuperintendenciaPor otra parte, indicó que en los últimos tiempos recibió de la Superintendencia  

de Bomberos un listado de locales que no tenían el certificado vigente. de Bomberos un listado de locales que no tenían el certificado vigente. 

Agregó que dicho listado incluía erróneamente locales que por su actividad noAgregó que dicho listado incluía erróneamente locales que por su actividad no  

requerían certificado, como por ejemplo bares o locales que ya no funcionaban. requerían certificado, como por ejemplo bares o locales que ya no funcionaban. 

Puntualizó que cotejaban las fechas de vencimiento y Puntualizó que cotejaban las fechas de vencimiento y ““seguramenteseguramente”” hacían el hacían el  

control correspondiente.control correspondiente.

Por último, manifestó que dichos datos sólo lo ingresaban al bibliorato.Por último, manifestó que dichos datos sólo lo ingresaban al bibliorato.

Declaró en el juicio  Declaró en el juicio  Ricardo José CapelloRicardo José Capello, quien desde el mes, quien desde el mes  

de noviembre del año 2003 se encuentra en el Registro de Agentes en Disponibilidad de noviembre del año 2003 se encuentra en el Registro de Agentes en Disponibilidad ––R.A.D.-R.A.D.-  

del G.C.B.A , con un sumario pendiente de resolución. del G.C.B.A , con un sumario pendiente de resolución. 

Explicó  que  el  motivo  por  el  cual  pasó  a  esa  repartición,Explicó  que  el  motivo  por  el  cual  pasó  a  esa  repartición,  

obedeció a ciertas observaciones que se le efectuaron  aobedeció a ciertas observaciones que se le efectuaron  a  una inspección que realizara en el añouna inspección que realizara en el año  
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2002 en el local que por ese entonces se denominaba 2002 en el local que por ese entonces se denominaba ““El ReventónEl Reventón””; la irregularidad puesta de; la irregularidad puesta de  

manifiesto   para  el  inicio  del  sumario  consistió  en  la  falta  del  control  del  planomanifiesto   para  el  inicio  del  sumario  consistió  en  la  falta  del  control  del  plano  

electromecánico del lugar, aunque a criterio del declarante, eso debía verificarlo la Direcciónelectromecánico del lugar, aunque a criterio del declarante, eso debía verificarlo la Dirección  

General de Obras y Catastro.General de Obras y Catastro.

  Agregó  que  hasta  el  momento  que  pasó  a  disponibilidad  seAgregó  que  hasta  el  momento  que  pasó  a  disponibilidad  se  

desempeñó como inspector unos 20 años aproximadamente.desempeñó como inspector unos 20 años aproximadamente.

  Indicó que las inspecciones, como todos los pedidos,  Indicó que las inspecciones, como todos los pedidos,  ““bajabanbajaban  

desde arribadesde arriba””, es decir, existía una orden de la superioridad de efectuar cierta inspección; se, es decir, existía una orden de la superioridad de efectuar cierta inspección; se  

consignaba la dirección del lugar a donde tenían que concurrir y el nombre del propietario.consignaba la dirección del lugar a donde tenían que concurrir y el nombre del propietario.  

Aclaró que se trataban de inspecciones de rutina, esto es, para controlar la seguridad, higiene yAclaró que se trataban de inspecciones de rutina, esto es, para controlar la seguridad, higiene y  

funcionamiento del establecimiento de que se trate. funcionamiento del establecimiento de que se trate. 

  Destacó que esa era la modalidad y que por ende el sector dondeDestacó que esa era la modalidad y que por ende el sector donde  

se desempeñaba no recibía denuncias.  Refirió que llegaban a la oficina y ya había un papelse desempeñaba no recibía denuncias.  Refirió que llegaban a la oficina y ya había un papel  

donde figuraban las inspecciones a realizar. Luego, iban a cumplir con las órdenes. Agregódonde figuraban las inspecciones a realizar. Luego, iban a cumplir con las órdenes. Agregó  

que el Área donde trabajaba se llamaba que el Área donde trabajaba se llamaba ““inspecciones especialesinspecciones especiales”” o  o ““turno nocheturno noche”” y contaba y contaba  

con veinte inspectores aproximadamente.  con veinte inspectores aproximadamente.  

En general salían solos a efectuar las inspecciones, salvo que laEn general salían solos a efectuar las inspecciones, salvo que la  

diligencia fuera grande o el lugar peligroso, casos estos últimos donde se podía combinar undiligencia fuera grande o el lugar peligroso, casos estos últimos donde se podía combinar un  

operativo. En estos supuestos podían participar a veces otros inspectores del turno mañana. operativo. En estos supuestos podían participar a veces otros inspectores del turno mañana. 

Dijo que se han dirigido inspecciones a locales de baile y queDijo que se han dirigido inspecciones a locales de baile y que  

antes de dejar su cargo se estaban efectuando operativos en distintos comercios por la venta deantes de dejar su cargo se estaban efectuando operativos en distintos comercios por la venta de  

alcohol a los jóvenes. Sobre esto último, señaló que se expedía la orden, participaban entrealcohol a los jóvenes. Sobre esto último, señaló que se expedía la orden, participaban entre  

cinco a siete personas y se podía clausurar. cinco a siete personas y se podía clausurar. 

  De  todos  modos,  destacó  que  ellos  no  tenían  la  facultad  deDe  todos  modos,  destacó  que  ellos  no  tenían  la  facultad  de  

clausurar, sino que debía consultar vía celular a una persona de clausuras para que en el casoclausurar, sino que debía consultar vía celular a una persona de clausuras para que en el caso  

dispusiera si correspondía disponer esa medida. También podía existir una orden de clausura ydispusiera si correspondía disponer esa medida. También podía existir una orden de clausura y  

esta se hacía en el momento según la situación de trabajo. esta se hacía en el momento según la situación de trabajo. 

Dijo  que  al  local  Dijo  que  al  local  ““El  ReventónEl  Reventón”” concurrió  más  de  una  vez, concurrió  más  de  una  vez,  

aunque  no  pudo  precisar  cuantas.  Señaló  que  se  trataba  de  un  local  de  baile  que  estabaaunque  no  pudo  precisar  cuantas.  Señaló  que  se  trataba  de  un  local  de  baile  que  estaba  
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habilitado como tal y agregó que no tenía presente haber visto shows en vivo en ese boliche nihabilitado como tal y agregó que no tenía presente haber visto shows en vivo en ese boliche ni   

que se hayan labrado infracciones. que se hayan labrado infracciones. 

Expresó  que  cuando  inspeccionaba,  controlaba  los  libros  delExpresó  que  cuando  inspeccionaba,  controlaba  los  libros  del  

local,  verificaba los matafuegos y la vigencia  del certificado de bomberos.  Respecto de lalocal,  verificaba los matafuegos y la vigencia  del certificado de bomberos.  Respecto de la  

información de las inspecciones, indicó que tiene que haber una carpeta; que él entregaba loinformación de las inspecciones, indicó que tiene que haber una carpeta; que él entregaba lo  

actuado a una persona al volver a su lugar de trabajo. En el informe se colocaba si habíaactuado a una persona al volver a su lugar de trabajo. En el informe se colocaba si había  

infracciones o intimaciones. infracciones o intimaciones. 

  Resaltó  que  antes  de  realizar  las  diligencias  no  se  daban  losResaltó  que  antes  de  realizar  las  diligencias  no  se  daban  los  

antecedentes del local. Que su trabajo se limitaba a realizar la inspección, entregar su parteantecedentes del local. Que su trabajo se limitaba a realizar la inspección, entregar su parte  

diario con los datos del local  y el informe respectivo. La inspección se asentaba en el libro deldiario con los datos del local  y el informe respectivo. La inspección se asentaba en el libro del  

establecimiento.  Agregó desconocer si se daban copias de inspecciones anteriores antes deestablecimiento.  Agregó desconocer si se daban copias de inspecciones anteriores antes de  

efectuar las nuevas, aunque estimó que eso debe constar en los expedientes, a los cuales noefectuar las nuevas, aunque estimó que eso debe constar en los expedientes, a los cuales no  

tenía tenía ““llegadallegada””. . 

  Respecto  de  la  imposibilidad  de  chequear  los  expedientes,Respecto  de  la  imposibilidad  de  chequear  los  expedientes,  

destacó  que  cuando  fue  puesto  en  disponibilidad  no  pudo  consultarlos  para  efectuar  sudestacó  que  cuando  fue  puesto  en  disponibilidad  no  pudo  consultarlos  para  efectuar  su  

descargo.descargo.

Interrogado  respecto  del  personal  de  la  U.P.I.,  dijo  queInterrogado  respecto  del  personal  de  la  U.P.I.,  dijo  que  

efectuaron inspecciones conjuntas en el último período. Que los integrantes de la U.P.I. salíanefectuaron inspecciones conjuntas en el último período. Que los integrantes de la U.P.I. salían  

a  observar  como  se  hacían  las  inspecciones.  Agregó  que  era  poca  gente  a  observar  como  se  hacían  las  inspecciones.  Agregó  que  era  poca  gente  ––diez  a  quincediez  a  quince  

personas-.  personas-.  

Preguntado  acerca  de  cuáles  eran  sus  facultades  en  caso  dePreguntado  acerca  de  cuáles  eran  sus  facultades  en  caso  de  

advertir que un local que no figuraba en la orden de inspección se encontraba en infracción,advertir que un local que no figuraba en la orden de inspección se encontraba en infracción,  

respondió  que  no  tenían  facultades  al  respecto.  Que  ellos  trabajaban  con  las  ordenes  derespondió  que  no  tenían  facultades  al  respecto.  Que  ellos  trabajaban  con  las  ordenes  de  

inspección; si no tenían orden, no iban a ningún otro local. No hacían clausuras preventivas. inspección; si no tenían orden, no iban a ningún otro local. No hacían clausuras preventivas. 

  Interrogado acerca de qué debía hacer si encontraba una puertaInterrogado acerca de qué debía hacer si encontraba una puerta  

de emergencia obstruida en un local, refirió que hacía un acta de comprobación. Según el casode emergencia obstruida en un local, refirió que hacía un acta de comprobación. Según el caso  

se  podía dar  intervención  a  los  superiores  y  solicitar  el  permiso  para  clausurar  porque sese podía dar  intervención  a  los  superiores  y  solicitar  el  permiso  para  clausurar  porque se  

trataba de una falta gravísima. De todos modos, aclaró que eso nunca le pasó. trataba de una falta gravísima. De todos modos, aclaró que eso nunca le pasó. 
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  A preguntas que se le efectuaran para que diga si se controlaba elA preguntas que se le efectuaran para que diga si se controlaba el  

cumplimiento de la ordenanza 50.250, dijo que sí, que era la más importante. Indicó que si elcumplimiento de la ordenanza 50.250, dijo que sí, que era la más importante. Indicó que si el  

certificado de bomberos estaba vencido, había una orden directa de clausurar y no tenían quecertificado de bomberos estaba vencido, había una orden directa de clausurar y no tenían que  

consultar en estos casos para disponer esa medida. consultar en estos casos para disponer esa medida. 

  Agregó que cuando inspeccionó  Agregó que cuando inspeccionó  ““El  ReventónEl  Reventón””,  el  local  tenía,  el  local  tenía  

vigente el certificado. Si bien dijo no recordar que el lugar contara con una comunicación convigente el certificado. Si bien dijo no recordar que el lugar contara con una comunicación con  

hotel  aledaño,  dijo  que  estaba  la  famosa  hotel  aledaño,  dijo  que  estaba  la  famosa  ““puerta  de  emergenciapuerta  de  emergencia””,  la  cual  el  día  que  la,  la  cual  el  día  que  la  

inspeccionó se encontraba abierta y en perfecto funcionamiento. Agregó que ese portón teníainspeccionó se encontraba abierta y en perfecto funcionamiento. Agregó que ese portón tenía  

barral antipático.  barral antipático.  

  Destacó  que  a  esa  inspección  fue  solo.  Aclaró  que  jamásDestacó  que  a  esa  inspección  fue  solo.  Aclaró  que  jamás  

concurrió a una Comisaría para efectuar este tipo de diligencias; la inspección no se asentabaconcurrió a una Comisaría para efectuar este tipo de diligencias; la inspección no se asentaba  

en el libro de la Seccional, sino en el libro del local inspeccionado. en el libro de la Seccional, sino en el libro del local inspeccionado. 

Le fue exhibida la maqueta virtual para que señale la puerta aLe fue exhibida la maqueta virtual para que señale la puerta a  

que hiciera referencia. Sobre el punto, destacó que la puerta de emergencia es aquella que seque hiciera referencia. Sobre el punto, destacó que la puerta de emergencia es aquella que se  

comunica con el pasillo color amarillo. El sector del hall de boleterías lo sindicó como lascomunica con el pasillo color amarillo. El sector del hall de boleterías lo sindicó como las  

entradas principales. Y finalmente, marcó el portón situado al lado del escenario y dijo que seentradas principales. Y finalmente, marcó el portón situado al lado del escenario y dijo que se  

trataba de la trataba de la ““puerta alternativapuerta alternativa””. . 

Interrogado para que brinde mayores  detalles  de la inspecciónInterrogado para que brinde mayores  detalles  de la inspección  

realizada en realizada en ““El ReventónEl Reventón””, dijo que fue en el año 2002, razón por la cual no pudo precisar por, dijo que fue en el año 2002, razón por la cual no pudo precisar por  

donde ingresó. Manifestó que esa noche había unas 600 o 700 personas. Que miró los papelesdonde ingresó. Manifestó que esa noche había unas 600 o 700 personas. Que miró los papeles  

y verificó que las puertas se encontraran abiertas. y verificó que las puertas se encontraran abiertas. 

Preguntado acerca de si vio telas o una media sombra, dijo quePreguntado acerca de si vio telas o una media sombra, dijo que  

no lo tenía presente,  pero seguramente telas no observó, porque de haberlas visto, hubierano lo tenía presente,  pero seguramente telas no observó, porque de haberlas visto, hubiera  

labrado una infracción. labrado una infracción. 

A preguntas para que precise sobre las conexiones entre el hotelA preguntas para que precise sobre las conexiones entre el hotel  

y  el  local  de baile,  dijo que la  y  el  local  de baile,  dijo que la  ““puerta  alternativapuerta  alternativa”” comunicaba  a  un garage,  pero agregó comunicaba  a  un garage,  pero agregó  

desconocer a quién pertenecía ese sector.desconocer a quién pertenecía ese sector.
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  Interrogado acerca de la denominación Interrogado acerca de la denominación ““puerta alternativapuerta alternativa””, dijo, dijo  

que  ningún local  tenía  una  que  ningún local  tenía  una  ““puerta  alternativapuerta  alternativa””;  que  ese  término  lo  habrá  leído  en  algún;  que  ese  término  lo  habrá  leído  en  algún  

periódico después del hecho acaecido en diciembre de 2004. periódico después del hecho acaecido en diciembre de 2004. 

    Preguntado nuevamente  respecto de las  órdenes  de inspecciónPreguntado nuevamente  respecto de las  órdenes  de inspección  

para que precise su contenido, refirió que la orden solamente decía la dirección del lugar apara que precise su contenido, refirió que la orden solamente decía la dirección del lugar a  

inspeccionar y tenía la firma del autorizante. Reiteró que la inspecciones eran de rutina, esinspeccionar y tenía la firma del autorizante. Reiteró que la inspecciones eran de rutina, es  

decir, para controlar la higiene, seguridad y funcionamiento de los locales. Se verificaban losdecir, para controlar la higiene, seguridad y funcionamiento de los locales. Se verificaban los  

matafuegos, las libretas sanitarias y el certificado de bomberos. La orden era una hoja sola, sinmatafuegos, las libretas sanitarias y el certificado de bomberos. La orden era una hoja sola, sin  

antecedentes; supuso que el pedido de inspección venía del expediente. antecedentes; supuso que el pedido de inspección venía del expediente. 

  Indicó que el exceso de capacidad se tenía en cuenta; en el libroIndicó que el exceso de capacidad se tenía en cuenta; en el libro  

de  actas  de  los  locales  figura  la  capacidad  habilitada  y  por  eso  la  conocían.  Cuandode  actas  de  los  locales  figura  la  capacidad  habilitada  y  por  eso  la  conocían.  Cuando  

inspeccionaban  se  hacía  una  estimación  acerca  del  nivel  de  ocupación,  aunque  nunca  leinspeccionaban  se  hacía  una  estimación  acerca  del  nivel  de  ocupación,  aunque  nunca  le  

sucedió que un lugar estuviera desbordado. sucedió que un lugar estuviera desbordado. 

  Exhibido  que  le  fue   el  libro  de  actas  del  local  de  baileExhibido  que  le  fue   el  libro  de  actas  del  local  de  baile  

““CromañónCromañón”” reservado en Secretaría, dijo que a fs. 13 se encuentra su firma. Se trató de la reservado en Secretaría, dijo que a fs. 13 se encuentra su firma. Se trató de la  

inspección que hizo el 29/3/03.  inspección que hizo el 29/3/03.  

  Interrogado para que diga por qué motivo se observan diversasInterrogado para que diga por qué motivo se observan diversas  

inspecciones realizadas por un mismo inspector, en el caso, Alberto Oliva, dijo que no lo sabe,inspecciones realizadas por un mismo inspector, en el caso, Alberto Oliva, dijo que no lo sabe,  

que le habrán dado las órdenes respectivas a esa  persona. Agregó que Oliva actualmenteque le habrán dado las órdenes respectivas a esa  persona. Agregó que Oliva actualmente  

también se encuentra en el R.A.D.también se encuentra en el R.A.D.

A preguntas para que diga quienes eran sus superiores en el añoA preguntas para que diga quienes eran sus superiores en el año  

2003, dijo que cree que era Kampelmacher, quien en ese año asumió como interventor. 2003, dijo que cree que era Kampelmacher, quien en ese año asumió como interventor. 

Por otra parte, indicó que el sumario que le hicieron en su contraPor otra parte, indicó que el sumario que le hicieron en su contra  

fue iniciado  a  principios  del  año  2005,  es  decir,  después  del  hecho de  fue iniciado  a  principios  del  año  2005,  es  decir,  después  del  hecho de  ““CromañónCromañón””.  Que.  Que  

actualmente cumple un horario y cobra un sueldo, mas no tiene funciones asignadas. No fueactualmente cumple un horario y cobra un sueldo, mas no tiene funciones asignadas. No fue  

objeto de denuncias penales. objeto de denuncias penales. 

Finalmente  agregó  que  como  inspector  recibió  capacitación;Finalmente  agregó  que  como  inspector  recibió  capacitación;  

tiene conocimiento del manual de inspecciones e hizo varios cursos. tiene conocimiento del manual de inspecciones e hizo varios cursos. 
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Fue convocada al debate  Fue convocada al debate  Adriana Mabel RudniztkyAdriana Mabel Rudniztky, quien el, quien el  

primero de enero del año 2004 ingresó como Auditora interna del Gobierno de la Ciudad deprimero de enero del año 2004 ingresó como Auditora interna del Gobierno de la Ciudad de  

Buenos Aires. Buenos Aires. 

Sus  funciones  consistían  en  planificar  y  auditar  las  distintasSus  funciones  consistían  en  planificar  y  auditar  las  distintas  

Áreas de la Secretaría y coordinar sus tareas con el Secretario y la Sindicatura. Áreas de la Secretaría y coordinar sus tareas con el Secretario y la Sindicatura. 

  La Auditoría realizaba sus tareas conforme a un plan de trabajoLa Auditoría realizaba sus tareas conforme a un plan de trabajo  

que era llevado a la Sindicatura y que podía ser modificado o alterado a pedido del Secretario.que era llevado a la Sindicatura y que podía ser modificado o alterado a pedido del Secretario.

Entra las actividades que llevó a cabo mencionó la auditoría de laEntra las actividades que llevó a cabo mencionó la auditoría de la  

Unidad Polivalente de Inspecciones que se realizó a lo largo del mes de abril y finalizó en elUnidad Polivalente de Inspecciones que se realizó a lo largo del mes de abril y finalizó en el   

mes de mayo. En ese sentido, explicó que en el mes de enero de 2004 se presentó el plan demes de mayo. En ese sentido, explicó que en el mes de enero de 2004 se presentó el plan de  

trabajo que incluía  todas las  Áreas  de la  Secretaría,  entre  ellas  la  U.P.I.  Si  bien no pudotrabajo que incluía  todas las  Áreas  de la  Secretaría,  entre  ellas  la  U.P.I.  Si  bien no pudo  

precisar la fecha, sostuvo que la inclusión de esta repartición fue requerida por el Secretario.precisar la fecha, sostuvo que la inclusión de esta repartición fue requerida por el Secretario.  

También se efectuó una auditoría de la Dirección de Habilitaciones.También se efectuó una auditoría de la Dirección de Habilitaciones.

Agregó que primero tuvieron una oficina en un edificio  de laAgregó que primero tuvieron una oficina en un edificio  de la  

calle Lavalle y que, posteriormente, se mudaron a otra en la calle Patricios.calle Lavalle y que, posteriormente, se mudaron a otra en la calle Patricios.

En  cuanto  a  la  modalidad  de  las  auditorías,  destacó  que  seEn  cuanto  a  la  modalidad  de  las  auditorías,  destacó  que  se  

informa al Director del Área de su inicio y se mantienen reuniones previas para ver el trabajoinforma al Director del Área de su inicio y se mantienen reuniones previas para ver el trabajo  

que se va a efectuar. En ese marco se toma contacto con personas del organismo auditado, conque se va a efectuar. En ese marco se toma contacto con personas del organismo auditado, con  

quienes se interactúa para obtener la información necesaria. Además, se estudia el tema quequienes se interactúa para obtener la información necesaria. Además, se estudia el tema que  

abarca  el  Área,  la  estructura  administrativa  y  la  normativa  aplicable,  todo  lo  cual  resultaabarca  el  Área,  la  estructura  administrativa  y  la  normativa  aplicable,  todo  lo  cual  resulta  

necesario para elaborar el plan de trabajo.  necesario para elaborar el plan de trabajo.  

Una  vez  capacitado  sobre  la  cuestión,  se  piden  determinadosUna  vez  capacitado  sobre  la  cuestión,  se  piden  determinados  

informes según el plan de tareas fijado, entre los que podemos mencionar  documentación,informes según el plan de tareas fijado, entre los que podemos mencionar  documentación,  

nómina de personal y libros del Área, para un mejor conocimiento de la repartición. nómina de personal y libros del Área, para un mejor conocimiento de la repartición. 

  La documentación y los papeles de trabajo quedan en la oficinaLa documentación y los papeles de trabajo quedan en la oficina  

de la Auditoría bajo llave. Cuando cesó en sus funciones dejó todo el material en ese sitio ade la Auditoría bajo llave. Cuando cesó en sus funciones dejó todo el material en ese sitio a  

disposición del auditor entrante, porque además del plan de trabajo anual siempre se efectúadisposición del auditor entrante, porque además del plan de trabajo anual siempre se efectúa  

un seguimiento de las realizadas en el ejercicio anterior, para lo cual resulta indispensableun seguimiento de las realizadas en el ejercicio anterior, para lo cual resulta indispensable  

contar con dichas constancias. contar con dichas constancias. 
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Aclaró que tanto el auditor como el personal que lo acompañaAclaró que tanto el auditor como el personal que lo acompaña  

son designados directamente por el Secretario y para realizar las tareas, a su vez, se llevan ason designados directamente por el Secretario y para realizar las tareas, a su vez, se llevan a  

cabo reuniones con gente de la Sindicatura. cabo reuniones con gente de la Sindicatura. 

La mayoría de las personas que trabajaban en la Auditoría teníanLa mayoría de las personas que trabajaban en la Auditoría tenían  

experiencia, salvo dos o tres que se encargaban del papelerío. Casi todos eran profesionales;experiencia, salvo dos o tres que se encargaban del papelerío. Casi todos eran profesionales;  

había, por ejemplo, tres contadores, una licenciada en biología y otro en administración.  había, por ejemplo, tres contadores, una licenciada en biología y otro en administración.  

Durante  el  desarrollo  de  la  actividad  de  la  auditoría  surgenDurante  el  desarrollo  de  la  actividad  de  la  auditoría  surgen  

inquietudes  en  forma  permanente  debido  a  la  interacción  de  la  gente  de  campo  con  lasinquietudes  en  forma  permanente  debido  a  la  interacción  de  la  gente  de  campo  con  las  

personas del organismo auditado. A partir de ello, entonces, se evalúa si puede incorporarsepersonas del organismo auditado. A partir de ello, entonces, se evalúa si puede incorporarse  

algo más al plan de trabajo inicialmente trazado. algo más al plan de trabajo inicialmente trazado. 

Una  vez  finalizado  el  trabajo  se  efectúan  una  serie  deUna  vez  finalizado  el  trabajo  se  efectúan  una  serie  de  

recomendaciones  que  son  enviadas  al  jefe  del  Área  auditada  para  darle  la  posibilidad  derecomendaciones  que  son  enviadas  al  jefe  del  Área  auditada  para  darle  la  posibilidad  de  

responderlas.  Éste  pude  decir  que  las  observaciones  no  son  correctas  o  que  la  situaciónresponderlas.  Éste  pude  decir  que  las  observaciones  no  son  correctas  o  que  la  situación  

obedece a la falta de algún recurso. La interacción puede generar nuevos informes. obedece a la falta de algún recurso. La interacción puede generar nuevos informes. 

Superada esa etapa se realiza la conclusión final, que es elevadaSuperada esa etapa se realiza la conclusión final, que es elevada  

al Secretario, al Subsecretario y a la Sindicatura. Antes de remitir los informes a éste últimoal Secretario, al Subsecretario y a la Sindicatura. Antes de remitir los informes a éste último  

organismo, las cuestiones se hablan con el Secretario para ver si está de acuerdo.organismo, las cuestiones se hablan con el Secretario para ver si está de acuerdo.

En el caso de la U.P.I. el traslado efectivamente se efectuó, peroEn el caso de la U.P.I. el traslado efectivamente se efectuó, pero  

vencido el plazo el organismo no contestó. Destacó que posee las notas respectivas y que elvencido el plazo el organismo no contestó. Destacó que posee las notas respectivas y que el  

traslado se hizo el día 10 de mayo de 2004. Las observaciones no deberían ser ignoradas puestraslado se hizo el día 10 de mayo de 2004. Las observaciones no deberían ser ignoradas pues  

tienen por objeto implementar mejoras para la gestión. tienen por objeto implementar mejoras para la gestión. 

Esa auditoría fue motivo de charlas personales con el Secretario,Esa auditoría fue motivo de charlas personales con el Secretario,  

que se hicieron en forma paulatina a medida que se realizaba el informe. Se trataba de verque se hicieron en forma paulatina a medida que se realizaba el informe. Se trataba de ver  

cuáles eran las necesidades y qué se podía modificar. Fundamentalmente el Área tenía bajascuáles eran las necesidades y qué se podía modificar. Fundamentalmente el Área tenía bajas  

en lo que respecta a recursos. en lo que respecta a recursos. 

Las decisiones que se tomaban luego de las auditorías dependían,Las decisiones que se tomaban luego de las auditorías dependían,  

en definitiva, del Secretario. Puntualmente a raíz de la efectuada en la U.P.I., se comenzó aen definitiva, del Secretario. Puntualmente a raíz de la efectuada en la U.P.I., se comenzó a  

trabajar con un proyecto del Banco Interamericano de Desarrollo  trabajar con un proyecto del Banco Interamericano de Desarrollo  ––B.I.D.- que fue aprobadoB.I.D.- que fue aprobado  

para solucionar la cuestión relativa al presupuesto del Área. para solucionar la cuestión relativa al presupuesto del Área. 
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Por  otra  parte,  señaló  que  durante  el  año  2004  efectuó  46Por  otra  parte,  señaló  que  durante  el  año  2004  efectuó  46  

informes sobre las distintas Áreas del GCBA. Tales estudios se proyectan anualmente y entreinformes sobre las distintas Áreas del GCBA. Tales estudios se proyectan anualmente y entre  

los que realizó en el período sindicado figura uno relativo a la Unidad Especial de Resoluciónlos que realizó en el período sindicado figura uno relativo a la Unidad Especial de Resolución  

de Actuaciones (U.E.R.A.) y otro respecto de la Dirección de Habilitaciones. de Actuaciones (U.E.R.A.) y otro respecto de la Dirección de Habilitaciones. 

Con relación al informe de la U.E.R.A., dijo que el inventario deCon relación al informe de la U.E.R.A., dijo que el inventario de  

expedientes  lo había hecho la Escribanía  de la Ciudad cuando se disolvió la Dirección deexpedientes  lo había hecho la Escribanía  de la Ciudad cuando se disolvió la Dirección de  

Verificaciones y Control, por lo que la Auditoría no volvió a efectuarlo. Cuando se realizó laVerificaciones y Control, por lo que la Auditoría no volvió a efectuarlo. Cuando se realizó la  

mudanza del edificio de la calle Lavalle al ubicado en la Av. Patricios, a pedido del Secretario,mudanza del edificio de la calle Lavalle al ubicado en la Av. Patricios, a pedido del Secretario,   

se guardaron los expedientes de la UERA en la Auditoría.se guardaron los expedientes de la UERA en la Auditoría.

Interrogada para que diga si se tenía en cuenta el presupuesto alInterrogada para que diga si se tenía en cuenta el presupuesto al  

momento de realizar los informes de auditoría,  sostuvo que lo que se hacía era establecermomento de realizar los informes de auditoría,  sostuvo que lo que se hacía era establecer   

metas  físicas  y  se  controlaban  los  formularios  y  el  manejo  de  fondos.  No  obstante,  lametas  físicas  y  se  controlaban  los  formularios  y  el  manejo  de  fondos.  No  obstante,  la  

determinación de la relación entre las metas trazadas y el presupuesto no era tarea del auditordeterminación de la relación entre las metas trazadas y el presupuesto no era tarea del auditor  

sino del Área legal y técnica, donde eran informadas estas cuestiones. sino del Área legal y técnica, donde eran informadas estas cuestiones. 

También  realizó  un  informe  interno  de  análisis  de  gestiónTambién  realizó  un  informe  interno  de  análisis  de  gestión  

relativo  al  circuito  interno  que existía  entre  el  sector  de  relativo  al  circuito  interno  que existía  entre  el  sector  de  ““HabilitacionesHabilitaciones”” y el  Colegio  de y el  Colegio  de  

Escribanos, aunque no pudo brindar mayores datos de su contenido. Escribanos, aunque no pudo brindar mayores datos de su contenido. 

Volviendo  al  informe  de  la  U.P.I.,  refirió  que  el  período  deVolviendo  al  informe  de  la  U.P.I.,  refirió  que  el  período  de  

análisis  fue muy corto,  por  lo  que no se  pudieron establecer  indicadores  de riesgo.  Sí  seanálisis  fue muy corto,  por  lo  que no se  pudieron establecer  indicadores  de riesgo.  Sí  se  

determinó que hacían falta más inspectores para aumentar el número de inspecciones determinó que hacían falta más inspectores para aumentar el número de inspecciones ––estimóestimó  

que el organismo contaba con 30 personas-.que el organismo contaba con 30 personas-.

Destacó  que  esa  Área  era  la  más  endeble,  no  teníaDestacó  que  esa  Área  era  la  más  endeble,  no  tenía  

sistematización. Se trabajaba en base a denuncias y no había una coordinación con mesa desistematización. Se trabajaba en base a denuncias y no había una coordinación con mesa de  

entradas, por lo que no se sabía si esa misma denuncia había ingresado por otro lado. La baseentradas, por lo que no se sabía si esa misma denuncia había ingresado por otro lado. La base  

de datos era difusa, no tenía sustento; lo propio ocurría con los libros. Las tareas se hacían díade datos era difusa, no tenía sustento; lo propio ocurría con los libros. Las tareas se hacían día  

a día, no había planificación. a día, no había planificación. 

Asimismo,  refirió  que  estuvo  presente  durante  el  pedidoAsimismo,  refirió  que  estuvo  presente  durante  el  pedido  

efectuado a la Legislatura por el tema presupuestario. Estaba el Secretario y seguramente laefectuado a la Legislatura por el tema presupuestario. Estaba el Secretario y seguramente la  

licenciada Fiszbin. No recordaba si también estuvo presente Fernández. licenciada Fiszbin. No recordaba si también estuvo presente Fernández. 
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Por  otra  parte,  dijo  que  la  Subsecretaria  no  podía  solicitar  laPor  otra  parte,  dijo  que  la  Subsecretaria  no  podía  solicitar  la  

confección de informes de auditoría.  Tampoco se mantenían charlas con ésta,  aunque estoconfección de informes de auditoría.  Tampoco se mantenían charlas con ésta,  aunque esto  

podía suceder a pedido del Secretario. podía suceder a pedido del Secretario. 

En  otro  aspecto,  señaló  que  los  informes  de  auditoría  y  susEn  otro  aspecto,  señaló  que  los  informes  de  auditoría  y  sus  

recomendaciones, se siguen de manera informal. Ese seguimiento no se plasma por escrito. Norecomendaciones, se siguen de manera informal. Ese seguimiento no se plasma por escrito. No  

hay una norma que establezca un plazo para el cumplimiento de una recomendación. hay una norma que establezca un plazo para el cumplimiento de una recomendación. 

Preguntada para que diga si a partir del préstamo del B.I.D. sePreguntada para que diga si a partir del préstamo del B.I.D. se  

aumentó el  presupuesto de la U.P.I.  y la cantidad de inspectores,  respondió que sí,  que elaumentó el  presupuesto de la U.P.I.  y la cantidad de inspectores,  respondió que sí,  que el  

presupuesto  aumentó  un  poco  y  que  los  inspectores  llegaron  a  ser  doscientospresupuesto  aumentó  un  poco  y  que  los  inspectores  llegaron  a  ser  doscientos  

aproximadamente. aproximadamente. 

Interrogada  para  que  exprese  si  una  Subsecretaría  podía  serInterrogada  para  que  exprese  si  una  Subsecretaría  podía  ser  

auditada, señaló que sí, que de hecho auditó la Subsecretaría de Seguridad y Trabajo.  auditada, señaló que sí, que de hecho auditó la Subsecretaría de Seguridad y Trabajo.  

Expuso que, en general, todos los libros se controlaban en cuantoExpuso que, en general, todos los libros se controlaban en cuanto  

a los aspectos formales. En el libro de protocolización se anotan determinadas actuaciones dea los aspectos formales. En el libro de protocolización se anotan determinadas actuaciones de  

las  Direcciones,  es  rubricado  y  custodiado,  y  sus  responsables  son  el  Subsecretario  y  ellas  Direcciones,  es  rubricado  y  custodiado,  y  sus  responsables  son  el  Subsecretario  y  el  

Secretario. Una Dirección lo puede tener a su disposición y en este caso el responsable es elSecretario. Una Dirección lo puede tener a su disposición y en este caso el responsable es el  

Director del Área. Director del Área. 

Preguntada  para  que  diga  si  sabe  por  qué  motivo  el  Sr.Preguntada  para  que  diga  si  sabe  por  qué  motivo  el  Sr.  

Lucangioli  estuvo  poco  tiempo  en  su  cargo,  señaló  que  cuando  se  decidió  unificar  a  laLucangioli  estuvo  poco  tiempo  en  su  cargo,  señaló  que  cuando  se  decidió  unificar  a  la  

U.E.R.A. y la U.P.I. y el nombrado asumió como Director titular, enseguida hubo un rumorU.E.R.A. y la U.P.I. y el nombrado asumió como Director titular, enseguida hubo un rumor  

generalizado  sobre  el  levantamiento  de  una  clausura  en  forma  dudosa.  Esto  llegó  ageneralizado  sobre  el  levantamiento  de  una  clausura  en  forma  dudosa.  Esto  llegó  a  

conocimiento del Secretario, quien entonces le pidió la renuncia.conocimiento del Secretario, quien entonces le pidió la renuncia.

Interrogada para que diga hasta qué hora trabajaba la licenciadaInterrogada para que diga hasta qué hora trabajaba la licenciada  

Fiszbin, dijo que todos se iban tarde. Que incluso ella se retiró entre las siete y las ocho de laFiszbin, dijo que todos se iban tarde. Que incluso ella se retiró entre las siete y las ocho de la   

noche y la oficina de la funcionara mencionada permanecía con la luz prendida. noche y la oficina de la funcionara mencionada permanecía con la luz prendida. 

Por otra  parte,  indicó que cuando efectuó el  informe sobre laPor otra  parte,  indicó que cuando efectuó el  informe sobre la  

U.P.I. personalmente puso en conocimiento del Secretario la falta de recursos humanos y lasU.P.I. personalmente puso en conocimiento del Secretario la falta de recursos humanos y las  

falencias técnicas. Asimismo, en su informe puso de relieve el déficit de personal y en lasfalencias técnicas. Asimismo, en su informe puso de relieve el déficit de personal y en las  

recomendaciones se plasmó que había que incrementar los inspectores capacitados. recomendaciones se plasmó que había que incrementar los inspectores capacitados. 
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A preguntas acerca de si conoce la resolución número 31 de laA preguntas acerca de si conoce la resolución número 31 de la  

sindicatura, dijo que no la recordaba. sindicatura, dijo que no la recordaba. 

La  cuantificación  de  los  inspectores  figura  en  sus  papeles  deLa  cuantificación  de  los  inspectores  figura  en  sus  papeles  de  

trabajo, los cuales no forman parte de las recomendaciones. El informe se limita a indicar latrabajo, los cuales no forman parte de las recomendaciones. El informe se limita a indicar la  

necesidad de personal.  Tampoco se discrimina cuántos inspectores tenían poder de policíanecesidad de personal.  Tampoco se discrimina cuántos inspectores tenían poder de policía  

porque no era necesario.porque no era necesario. Por otra parte, dijo que se desempeñó en su cargo hasta laPor otra parte, dijo que se desempeñó en su cargo hasta la  

renuncia  del  Secretario  Juan  Carlos  López.  A  la  fecha  del  hecho  estaba  preparando  larenuncia  del  Secretario  Juan  Carlos  López.  A  la  fecha  del  hecho  estaba  preparando  la  

documentación  para  cerrar  el  ejercicio  del  año.  Luego  de  sucedida  la  tragedia  estuvodocumentación  para  cerrar  el  ejercicio  del  año.  Luego  de  sucedida  la  tragedia  estuvo  

trabajando  unos  días  más  para  terminar  las  tareas  pendientes  y  entregar  la  oficina  entrabajando  unos  días  más  para  terminar  las  tareas  pendientes  y  entregar  la  oficina  en  

condiciones adecuadas. condiciones adecuadas. 

A preguntas que se le realizaron, manifestó que  no colaboró enA preguntas que se le realizaron, manifestó que  no colaboró en  

la búsqueda de documentación de la D.G.F.yC. ya que no tenía acceso a ésta. Asimismo dijola búsqueda de documentación de la D.G.F.yC. ya que no tenía acceso a ésta. Asimismo dijo  

que  conoce  al  arquitecto  Couto,  pero  que  no  le  proporcionó  la  documentación  del  localque  conoce  al  arquitecto  Couto,  pero  que  no  le  proporcionó  la  documentación  del  local   

““CromañónCromañón””. . 

Interrogada acerca de si el personal de la Auditoría trabajaba enInterrogada acerca de si el personal de la Auditoría trabajaba en  

otras Áreas, dijo que no, que se desempeñaban exclusivamente en su repartición. otras Áreas, dijo que no, que se desempeñaban exclusivamente en su repartición. 

Preguntada para que diga si elevó el informe 10 a la Secretaría, aPreguntada para que diga si elevó el informe 10 a la Secretaría, a  

la Subsecretaria y a la Sindicatura, respondió afirmativamente. En todos los casos lo hizo ala Subsecretaria y a la Sindicatura, respondió afirmativamente. En todos los casos lo hizo a  

través de la nota 134. Las notas tienen el mismo número porque hay una opción de poner cadatravés de la nota 134. Las notas tienen el mismo número porque hay una opción de poner cada  

actuación con una barra y otro número y además cuentan con el sello de recepción. actuación con una barra y otro número y además cuentan con el sello de recepción. 

Exhibida que le fue la disposición número 424 de la D.G.F.yC.,Exhibida que le fue la disposición número 424 de la D.G.F.yC.,  

indicó que a esa actuación la guardaron como antecedente de la Dirección y podía haber sidoindicó que a esa actuación la guardaron como antecedente de la Dirección y podía haber sido  

objeto de trabajo si se ordenaba una auditoría de esa repartición. objeto de trabajo si se ordenaba una auditoría de esa repartición. 

Preguntada acerca de si esa disposición le da respuesta al puntoPreguntada acerca de si esa disposición le da respuesta al punto  

1.1 y su anexo del informe de auditoría número 10, señaló que no suple las observaciones1.1 y su anexo del informe de auditoría número 10, señaló que no suple las observaciones  

formales.  Esa disposición sirve para ordenar la Dirección,  pero desconoce como se siguióformales.  Esa disposición sirve para ordenar la Dirección,  pero desconoce como se siguió  

trabajando, es decir, si en definitiva se establecieron las funciones del personal y se formó untrabajando, es decir, si en definitiva se establecieron las funciones del personal y se formó un  

manual de procedimientos.manual de procedimientos.
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En oportunidad de ser oída en la audiencia de debate celebrada el 22 de abril deEn oportunidad de ser oída en la audiencia de debate celebrada el 22 de abril de  

2009,  2009,  Alicia MajlisAlicia Majlis señaló que es arquitecta y trabaja en la Dirección General de Espacios señaló que es arquitecta y trabaja en la Dirección General de Espacios  

Verdes del G.C.B.A.Verdes del G.C.B.A.

El 5 de mayo de 2003 ingresó a la U.P.I.  con el objeto de prestar serviciosEl 5 de mayo de 2003 ingresó a la U.P.I.  con el objeto de prestar servicios  

como  inspectora.  En  dicha  época  y  con  idéntica  finalidad  ingresaron  a  la  dependenciacomo  inspectora.  En  dicha  época  y  con  idéntica  finalidad  ingresaron  a  la  dependencia  

mencionada aproximadamente veinte personas. A tal fin realizaron un curso de capacitaciónmencionada aproximadamente veinte personas. A tal fin realizaron un curso de capacitación  

teórica de dos meses de duración, el cual fue impartido por teórica de dos meses de duración, el cual fue impartido por ““ex controladoresex controladores”” y un arquitecto y un arquitecto  

que prestaba servicios en que prestaba servicios en ““HabilitacionesHabilitaciones””. . 

No había manual de procedimientos y se manejaban con la normativa y susNo había manual de procedimientos y se manejaban con la normativa y sus  

conocimientos profesionales.conocimientos profesionales.

En  un  primer  momento  no  tenían  credencial  y  sólo  acompañaban  a  losEn  un  primer  momento  no  tenían  credencial  y  sólo  acompañaban  a  los  

inspectores de la DGVyC para observar el procedimiento y aprender.inspectores de la DGVyC para observar el procedimiento y aprender.

Leída que le fuera la parte pertinente de la declaración que brindara en la etapaLeída que le fuera la parte pertinente de la declaración que brindara en la etapa  

instructoria,  recordó  que  para  esa  época  Marcelo  Antuña,  quien  prestaba  tareas  en  lainstructoria,  recordó  que  para  esa  época  Marcelo  Antuña,  quien  prestaba  tareas  en  la  

Subsecretaría  de  Regulación  y  Fiscalización,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Gobierno  ySubsecretaría  de  Regulación  y  Fiscalización,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Gobierno  y  

Control Comunal, les dificultaba la tarea y les decía que no tenían camioneta disponible paraControl Comunal, les dificultaba la tarea y les decía que no tenían camioneta disponible para  

trasladarlos hasta los locales a inspeccionar o que no tenían espacio suficiente. trasladarlos hasta los locales a inspeccionar o que no tenían espacio suficiente. 

En noviembre de 2003 se disolvió la antigua repartición. Para ese entonces laEn noviembre de 2003 se disolvió la antigua repartición. Para ese entonces la  

U.P.I. contaba con doce o quince inspectores en atención a que el resto del personal contratadoU.P.I. contaba con doce o quince inspectores en atención a que el resto del personal contratado  

cumplía tareas administrativas.cumplía tareas administrativas.

Al iniciar su actividad como inspectora contaba con credencial y participaba deAl iniciar su actividad como inspectora contaba con credencial y participaba de  

las inspecciones diurnas y nocturnas. Para intervenir en estas últimas debía presentarse los díaslas inspecciones diurnas y nocturnas. Para intervenir en estas últimas debía presentarse los días  

viernes y sábados a las 23:00 o a las 24:00 horas.viernes y sábados a las 23:00 o a las 24:00 horas.

Generalmente  se  formaban  equipos  de  dos  inspectores  y  en  algunasGeneralmente  se  formaban  equipos  de  dos  inspectores  y  en  algunas  

oportunidades, durante las inspecciones nocturnas, salían en grupo y contaban con ayuda deoportunidades, durante las inspecciones nocturnas, salían en grupo y contaban con ayuda de  

personal policial.personal policial.

 Santinelli y Daneri designaban a los inspectores que debían cubrir los turnos. Santinelli y Daneri designaban a los inspectores que debían cubrir los turnos.  

Cuando llegaban a la dependencia les proporcionaban un listado de los locales que debíanCuando llegaban a la dependencia les proporcionaban un listado de los locales que debían  
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inspeccionar  y  la  papelería  necesaria  para  confeccionar  los  informes,  las  actas  deinspeccionar  y  la  papelería  necesaria  para  confeccionar  los  informes,  las  actas  de  

comprobación y las actas de clausura.comprobación y las actas de clausura.

Puntualizó  que  en  enero  de  2004  ingresaron  aproximadamente  cincuentaPuntualizó  que  en  enero  de  2004  ingresaron  aproximadamente  cincuenta  

inspectores. En una primera etapa sólo tenían poder de policía doce o quince de ellos y seinspectores. En una primera etapa sólo tenían poder de policía doce o quince de ellos y se  

efectuaban entre cinco y diez  inspecciones por noche.efectuaban entre cinco y diez  inspecciones por noche.

Dijo  desconocer  cómo  elegían  los  lugares  a  inspeccionar  y  explicó  que  noDijo  desconocer  cómo  elegían  los  lugares  a  inspeccionar  y  explicó  que  no  

estaban autorizados a controlar locales ajenos al listado.estaban autorizados a controlar locales ajenos al listado.

 La prioridad era realizar las inspecciones que habían sido requeridas por la La prioridad era realizar las inspecciones que habían sido requeridas por la  

justicia  porque  tenían  un  plazo  acotado.  En  ese  sentido,  explicó  que  cuando  recibían  eljusticia  porque  tenían  un  plazo  acotado.  En  ese  sentido,  explicó  que  cuando  recibían  el  

expediente en horas de la mañana realizaban la inspección a la tarde, y si lo adquirían enexpediente en horas de la mañana realizaban la inspección a la tarde, y si lo adquirían en  

horario  vespertino  organizaban  la  inspección  para  la  mañana  del  día  siguiente.  Conhorario  vespertino  organizaban  la  inspección  para  la  mañana  del  día  siguiente.  Con  

posterioridad  a  la  verificación  se  elaboraba  el  informe  correspondiente  y  se  enviaban  lasposterioridad  a  la  verificación  se  elaboraba  el  informe  correspondiente  y  se  enviaban  las  

actuaciones al Área legal.actuaciones al Área legal.

Por otra parte, precisó que entre mayo y septiembre de 2004 prestó tareas en elPor otra parte, precisó que entre mayo y septiembre de 2004 prestó tareas en el  

Área  de  Intimaciones  y  Oficios,  donde  sólo  realizaban  inspecciones,  creyendo  que  lasÁrea  de  Intimaciones  y  Oficios,  donde  sólo  realizaban  inspecciones,  creyendo  que  las  

intimaciones eran tramitadas por el Área legal de la U.P.I. En esta última tenían inspectores yintimaciones eran tramitadas por el Área legal de la U.P.I. En esta última tenían inspectores y  

en una ocasión le sugirió a Cozzani y a Díaz la necesidad de elaborar un mapa de riesgo. en una ocasión le sugirió a Cozzani y a Díaz la necesidad de elaborar un mapa de riesgo. 

En dicho período no participó de las inspecciones y no recordó si controlabanEn dicho período no participó de las inspecciones y no recordó si controlaban  

la vigencia del certificado de bomberos de los locales de baile clase la vigencia del certificado de bomberos de los locales de baile clase ““CC””. Sin perjuicio de ello,. Sin perjuicio de ello,  

aclaró que el control abarcaba todo lo que exigía la normativa.aclaró que el control abarcaba todo lo que exigía la normativa.

Si detectaban anomalías que afectaban las condiciones de higiene y seguridadSi detectaban anomalías que afectaban las condiciones de higiene y seguridad  

requeridas  por  las  normas,  disponían  la  clausura  preventiva  de  los  locales,  no  sin  antesrequeridas  por  las  normas,  disponían  la  clausura  preventiva  de  los  locales,  no  sin  antes  

consultar  al  coordinador.  Idéntica  determinación  adoptaban con relación  a  los  locales  queconsultar  al  coordinador.  Idéntica  determinación  adoptaban con relación  a  los  locales  que  

requerían inspección previa y no contaban con habilitación.requerían inspección previa y no contaban con habilitación.

Antes de clausurar un local se comunicaban por handy con el coordinador y leAntes de clausurar un local se comunicaban por handy con el coordinador y le  

informaban las normativas incumplidas y las actas realizadas.informaban las normativas incumplidas y las actas realizadas.

En  una  oportunidad  inspeccionaron  el  local  En  una  oportunidad  inspeccionaron  el  local  ““PodestaPodesta”” y  advirtieron  varias y  advirtieron  varias  

irregularidades. El establecimiento tenía los medios de salida estrechos y obstaculizados por lairregularidades. El establecimiento tenía los medios de salida estrechos y obstaculizados por la  

boletería,  por  lo  que  labraron  catorce  actas  de  comprobación.  Con  base  a  lo  actuadoboletería,  por  lo  que  labraron  catorce  actas  de  comprobación.  Con  base  a  lo  actuado  
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dispusieron la clausura preventiva del local, que luego fue dispusieron la clausura preventiva del local, que luego fue levantadalevantada. Una persona que tenía. Una persona que tenía  

relación con el propietario del local le comentó a una amiga en común que ese levantamientorelación con el propietario del local le comentó a una amiga en común que ese levantamiento  

de  la  clausura  le  costó  un  departamento.  Al  exponer  ello  ante  los  coordinadores  Rodrigode  la  clausura  le  costó  un  departamento.  Al  exponer  ello  ante  los  coordinadores  Rodrigo  

Cozzani y Daniel Díaz, ambos le dijeron Cozzani y Daniel Díaz, ambos le dijeron ““a mi nombre nadie escrituró nadaa mi nombre nadie escrituró nada””..

Leída que le fuera un fragmento de la declaración brindada durante la etapa deLeída que le fuera un fragmento de la declaración brindada durante la etapa de  

instrucción (fs. 13.452), recordó que la inspección aludida se realizó en el mes de febrero deinstrucción (fs. 13.452), recordó que la inspección aludida se realizó en el mes de febrero de  

2004 y que el establecimiento no estaba habilitado como local de baile clase 2004 y que el establecimiento no estaba habilitado como local de baile clase ““CC”” y no reunía y no reunía  

condiciones de higiene y seguridad. Asimismo, se acordó que la clausura había sido dejada sincondiciones de higiene y seguridad. Asimismo, se acordó que la clausura había sido dejada sin  

efecto antes de lo que esperaba en base a su experiencia laboral.efecto antes de lo que esperaba en base a su experiencia laboral.

Rememoró que Ana María Fernández Rememoró que Ana María Fernández no le dio importancia a la supuesta coimano le dio importancia a la supuesta coima  

y que  y que  le explicó que habían levantado la clausura porque el  local  tenía  habilitación comole explicó que habían levantado la clausura porque el  local  tenía  habilitación como  

““café, bar, wiskeríacafé, bar, wiskería”” y no requería inspección previa.  y no requería inspección previa. 

También prestó servicios  en la  Auditoría  Interna,  dependenciaTambién prestó servicios  en la  Auditoría  Interna,  dependencia  

que  se  había  trasladado  a  un  inmueble  ubicado  sobre  la  avenida  Patricios  y  dependíaque  se  había  trasladado  a  un  inmueble  ubicado  sobre  la  avenida  Patricios  y  dependía  

funcionalmente  de  Hugo  Fernández.  Allí  ingresaron  al  sistema  informático  todos  losfuncionalmente  de  Hugo  Fernández.  Allí  ingresaron  al  sistema  informático  todos  los  

expedientes residuales que se manejaban en el Área de inspecciones.expedientes residuales que se manejaban en el Área de inspecciones.

  En el 2004 la U.P.I creó el Área de expedientes residuales, queEn el 2004 la U.P.I creó el Área de expedientes residuales, que  

se encargó de realizar las inspecciones correspondientes a viejas actuaciones que no habíanse encargó de realizar las inspecciones correspondientes a viejas actuaciones que no habían  

sido resueltas. No recordó quien asignaba administrativamente los expedientes, pero dijo creersido resueltas. No recordó quien asignaba administrativamente los expedientes, pero dijo creer  

que Ana María Fernández le dio una importante cantidad, que casi completaba dos armarios.que Ana María Fernández le dio una importante cantidad, que casi completaba dos armarios.

Las  actuaciones  que  le  giraban  provenían  de  la  U.E.R.A.  -que  no  teníaLas  actuaciones  que  le  giraban  provenían  de  la  U.E.R.A.  -que  no  tenía  

inspectores- y se trataban de expedientes que habían tramitado en la DGVyC y aún no teníaninspectores- y se trataban de expedientes que habían tramitado en la DGVyC y aún no tenían  

resolución. resolución. 

Refirió que la doctora Paula Verónica Trunzo era una de las inspectoras queRefirió que la doctora Paula Verónica Trunzo era una de las inspectoras que  

trabajaba  con  ella  en  la  dependencia  aludida  y  que  alcanzaron  a  resolver  un  cuarenta  otrabajaba  con  ella  en  la  dependencia  aludida  y  que  alcanzaron  a  resolver  un  cuarenta  o  

cincuenta por ciento de los expedientes recibidos. cincuenta por ciento de los expedientes recibidos. 

  Añadió que debía clasificar los expedientes por la ubicación delAñadió que debía clasificar los expedientes por la ubicación del  

establecimiento para poder organizar las inspecciones.establecimiento para poder organizar las inspecciones.

10961096



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

  El Área aludida contaba con tres o cuatro inspectores de la U.P.I.El Área aludida contaba con tres o cuatro inspectores de la U.P.I.  

y no tenía sistema informático sino que se manejaba con un listado de los expedientes. Cony no tenía sistema informático sino que se manejaba con un listado de los expedientes. Con  

posterioridad a la inspección las actuaciones eran remitidas al Área de legales.posterioridad a la inspección las actuaciones eran remitidas al Área de legales.

Por otra parte,  aseveró que Alfredo Ucar  participaba de los operativos,  quePor otra parte,  aseveró que Alfredo Ucar  participaba de los operativos,  que  

consistían  en  procedimientos  complicados  que  requerían  de  apoyo  judicial.  A  modo  deconsistían  en  procedimientos  complicados  que  requerían  de  apoyo  judicial.  A  modo  de  

ejemplo,  mencionó aquel realizado con los feriantes de Retiro. Por último, recordó que enejemplo,  mencionó aquel realizado con los feriantes de Retiro. Por último, recordó que en  

alguna oportunidad el nombrado participó en inspecciones  nocturnas.alguna oportunidad el nombrado participó en inspecciones  nocturnas.

Compareció ante estos estrados  Compareció ante estos estrados  Paula Verónica TrunzoPaula Verónica Trunzo, quien es abogada y, quien es abogada y  

se desempeña como agente en la Dirección General de Seguridad Vial del Gobierno de lase desempeña como agente en la Dirección General de Seguridad Vial del Gobierno de la  

Ciudad de Buenos Aires.Ciudad de Buenos Aires.

Comenzó a trabajar en el año 2003 como inspectora en la Unidad PolivalenteComenzó a trabajar en el año 2003 como inspectora en la Unidad Polivalente  

de Inspecciones, previa entrevista de selección con Santinelli y Rivero, quienes ocupaban losde Inspecciones, previa entrevista de selección con Santinelli y Rivero, quienes ocupaban los  

cargos de coordinador administrativo y operativo respectivamente. cargos de coordinador administrativo y operativo respectivamente. 

Relató que antes de salir a inspeccionar tuvo charlas e instrucciones vinculadasRelató que antes de salir a inspeccionar tuvo charlas e instrucciones vinculadas  

a  la  forma en que se  debía  realizar  el  procedimiento.  Esa capacitación  se completó  en laa la  forma en que se  debía  realizar  el  procedimiento.  Esa capacitación  se completó  en la  

práctica con las salidas que efectuaba con otros inspectores hasta el momento en que se lepráctica con las salidas que efectuaba con otros inspectores hasta el momento en que se le  

otorgó el poder de policía.otorgó el poder de policía.

Expuso que participaba de operativos diurnos y nocturnos. En los primeros,Expuso que participaba de operativos diurnos y nocturnos. En los primeros,  

recibía recibía ––de parte de Aldo Carrara y posteriormente de Carlos López- una orden de trabajo quede parte de Aldo Carrara y posteriormente de Carlos López- una orden de trabajo que  

contenía los lugares que debían inspeccionar y el rubro al que pertenecían. Habitualmente nocontenía los lugares que debían inspeccionar y el rubro al que pertenecían. Habitualmente no  

tenía oportunidad de revisar el expediente. Durante la noche el procedimiento era distinto yatenía oportunidad de revisar el expediente. Durante la noche el procedimiento era distinto ya   

que no conocía con antelación los objetivos. En un principio, Rivero era el coordinador enque no conocía con antelación los objetivos. En un principio, Rivero era el coordinador en  

ambos turnos y quien le entregaba el listado correspondiente.ambos turnos y quien le entregaba el listado correspondiente.

Cuando  dejó  de  trabajar  el  funcionario  indicado,  Cozzani  y  Díaz  leCuando  dejó  de  trabajar  el  funcionario  indicado,  Cozzani  y  Díaz  le  

encomendaban sus tareas. Luego, en el turno noche también comenzaron a recibir órdenes deencomendaban sus tareas. Luego, en el turno noche también comenzaron a recibir órdenes de  

trabajo.trabajo.

Sostuvo que no sabía cómo se determinaban los locales a inspeccionar  y queSostuvo que no sabía cómo se determinaban los locales a inspeccionar  y que  

para asistir eran conducidos por móviles de la municipalidad. Aclaró que no podían elegir lospara asistir eran conducidos por móviles de la municipalidad. Aclaró que no podían elegir los  

comercios.comercios.
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Asimismo, a veces, realizaban operativos con otras Áreas del gobierno, como laAsimismo, a veces, realizaban operativos con otras Áreas del gobierno, como la  

de seguridad ambiental, y su trabajo incluía la inspección de los locales de baile clase “C”. Ende seguridad ambiental, y su trabajo incluía la inspección de los locales de baile clase “C”. En  

ese sentido, recordó operativos realizados en el local bailable del  ese sentido, recordó operativos realizados en el local bailable del  “Hotel Savoy”“Hotel Savoy” y en otro y en otro  

llamado llamado ““El ChicharrónEl Chicharrón””, ubicado en el barrio de Constitución. En esos dos casos se dispuso, ubicado en el barrio de Constitución. En esos dos casos se dispuso  

la clausura por haberse advertido faltas de seguridad graves.la clausura por haberse advertido faltas de seguridad graves.

Afirmó también que siempre controlaban el certificado de bomberos y si noAfirmó también que siempre controlaban el certificado de bomberos y si no  

estaba vigente clausuraban el local.estaba vigente clausuraban el local.

Si el comercio a controlar se encontraba cerrado, lo volcaban en el informe queSi el comercio a controlar se encontraba cerrado, lo volcaban en el informe que  

debían realizar,  que era elevado al jefe del Área quien, a su vez, lo mandaba al sector dedebían realizar,  que era elevado al jefe del Área quien, a su vez, lo mandaba al sector de  

legales.legales.

Indicó  que  comenzó  a  inspeccionar  en  el  mes  de  noviembre  y  que  en  eseIndicó  que  comenzó  a  inspeccionar  en  el  mes  de  noviembre  y  que  en  ese  

momento le entregaban el informe a  Carrara  y luego a López. Posteriormente se dividieronmomento le entregaban el informe a  Carrara  y luego a López. Posteriormente se dividieron  

en Áreas tales  como en Áreas tales  como ““rutinarutina”” y  y ““especialesespeciales””. Esta última comprendía el control de geriátricos. Esta última comprendía el control de geriátricos  

y centros de salud. El jefe de su Área era Soler.y centros de salud. El jefe de su Área era Soler.

Puso de relieve que a algunos operativos iba también personal de Bomberos yPuso de relieve que a algunos operativos iba también personal de Bomberos y  

asesores  o  jefes  de  la  Subsecretaría,  entre  ellos  Alfredo  Ucar.  Supuso  que  estos  últimosasesores  o  jefes  de  la  Subsecretaría,  entre  ellos  Alfredo  Ucar.  Supuso  que  estos  últimos  

asistían a fin de controlar las tareas inspectivas.asistían a fin de controlar las tareas inspectivas.

Durante los meses de enero y febrero trabajó en el Área de legales y luegoDurante los meses de enero y febrero trabajó en el Área de legales y luego  

volvió  a inspeccionar, incorporándose al Área de volvió  a inspeccionar, incorporándose al Área de ““intimaciones y oficiosintimaciones y oficios””. Explicó que ésta. Explicó que ésta  

estaba a cargo de Alicia Majlis y que efectuaban las inspecciones que eran requeridas porestaba a cargo de Alicia Majlis y que efectuaban las inspecciones que eran requeridas por  

oficio o que tenían por finalidad comprobar si se había dado cumplimiento a las intimaciones.oficio o que tenían por finalidad comprobar si se había dado cumplimiento a las intimaciones.

El sector  El sector  ““legaleslegales”” estaba, asimismo, dividido en dos. Ella se ocupaba de dar estaba, asimismo, dividido en dos. Ella se ocupaba de dar  

respuesta  a  los  oficios  que  recibían  o  pedidos  que  les  efectuaban  de  los  CGP  u  otrosrespuesta  a  los  oficios  que  recibían  o  pedidos  que  les  efectuaban  de  los  CGP  u  otros  

organismos del gobierno.organismos del gobierno.

  Portaba un handy  a fin de consultar con la base alguna duda. AlPortaba un handy  a fin de consultar con la base alguna duda. Al  

respecto señaló que una vez asistió a controlar el estadio respecto señaló que una vez asistió a controlar el estadio ““Luna ParkLuna Park”” y advirtió que le faltaba y advirtió que le faltaba  

algo a la empresa de seguridad, por lo que le hizo una consulta a su jefe. En esa oportunidadalgo a la empresa de seguridad, por lo que le hizo una consulta a su jefe. En esa oportunidad  

éste  le  indicó  que  lo  dejara  pasar  porque  esa  irregularidad  no  era  relevante  y  luego  loéste  le  indicó  que  lo  dejara  pasar  porque  esa  irregularidad  no  era  relevante  y  luego  lo  

intimarían.intimarían.
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Trabajó  en  la  DGFyC  hasta  el  mes  de  noviembre  de  2006,  desempeñandoTrabajó  en  la  DGFyC  hasta  el  mes  de  noviembre  de  2006,  desempeñando  

diversos cargos.  Estuvo a cargo de las Áreas de  diversos cargos.  Estuvo a cargo de las Áreas de  “geriá“geriátricostricos””,  ,  ““especialesespeciales””,  y luego de la,  y luego de la  

coordinación  de  gestión  de  control.  También  estuvo  el  Área  coordinación  de  gestión  de  control.  También  estuvo  el  Área  ““residualesresiduales””,  en  la  que  se,  en  la  que  se  

ocupaban de inspeccionar aquellos expedientes que provenían de la gestión anterior. No supoocupaban de inspeccionar aquellos expedientes que provenían de la gestión anterior. No supo  

precisar  cuántas  actuaciones  eran  en  total,  pero  realizaban  cinco  inspecciones  por  díaprecisar  cuántas  actuaciones  eran  en  total,  pero  realizaban  cinco  inspecciones  por  día  

aproximadamente.aproximadamente.

Indicó  que  las  actuaciones  residuales  provenían  de  la  U.E.R.A.  que  se  lasIndicó  que  las  actuaciones  residuales  provenían  de  la  U.E.R.A.  que  se  las  

enviaba porque no tenían inspectores propios y luego las devolvían.enviaba porque no tenían inspectores propios y luego las devolvían.

No participó de la búsqueda de la documentación correspondiente a No participó de la búsqueda de la documentación correspondiente a ““RepúblicaRepública  

CromañónCromañón”” ya que en diciembre de 2004 no pertenecía a ese sector. ya que en diciembre de 2004 no pertenecía a ese sector.

Con relación a las inspecciones diurnas dijo que se planificaban en base a lasCon relación a las inspecciones diurnas dijo que se planificaban en base a las  

denuncias  y  que  trataban  de  agruparlas  por  zona,  porque  se  manejaban  en  colectivo.  Sindenuncias  y  que  trataban  de  agruparlas  por  zona,  porque  se  manejaban  en  colectivo.  Sin  

embargo, señaló que desconocía cuál era el criterio para definir el orden.embargo, señaló que desconocía cuál era el criterio para definir el orden.

Puso de resalto que tenía conocimiento de la realización de reuniones de la Lic.Puso de resalto que tenía conocimiento de la realización de reuniones de la Lic.  

Fiszbin con personal de la UPI, a la que asistían, entre otros, Cozzani y Díaz. Aclaró que ellosFiszbin con personal de la UPI, a la que asistían, entre otros, Cozzani y Díaz. Aclaró que ellos  

se lo transmitieron.se lo transmitieron.

Mientras cumplió sus tareas en el sector de Mientras cumplió sus tareas en el sector de ““oficios e intimacionesoficios e intimaciones”” no recordó no recordó  

haber recibido la orden de controlar los certificados de bomberos. No obstante, sostuvo que alhaber recibido la orden de controlar los certificados de bomberos. No obstante, sostuvo que al  

inspeccionar se hacía hincapié en ello y que Rivero le dijo que tenía un listado que conteníainspeccionar se hacía hincapié en ello y que Rivero le dijo que tenía un listado que contenía  

los comercios con certificado vencido, por lo que iban inspeccionando los anotados en esalos comercios con certificado vencido, por lo que iban inspeccionando los anotados en esa  

lista y en caso de verificarse ese extremo se  procedía a la clausura.lista y en caso de verificarse ese extremo se  procedía a la clausura.

Luego de esa nómina no se recibió más listados ya que eran dirigidos a Carelli,Luego de esa nómina no se recibió más listados ya que eran dirigidos a Carelli,   

el Director de Seguridad.el Director de Seguridad.

Al principio se ocupaban de verificar el cumplimiento de la ley 118 y luego seAl principio se ocupaban de verificar el cumplimiento de la ley 118 y luego se  

creó un Área especifica.creó un Área especifica.

 En el turno noche había otros objetivos además de los locales de baile clase En el turno noche había otros objetivos además de los locales de baile clase  

“C”, tales como locales de baile clase “A” y “B”, kioscos, cafés, bares y restaurantes. Aclaró“C”, tales como locales de baile clase “A” y “B”, kioscos, cafés, bares y restaurantes. Aclaró  

que por noche inspeccionaban todos comercios correspondientes al mismo rubro.que por noche inspeccionaban todos comercios correspondientes al mismo rubro.
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Expresó  que  recordaba  haber  realizado  operativos  en  locales  de  venta  deExpresó  que  recordaba  haber  realizado  operativos  en  locales  de  venta  de  

pirotecnia.pirotecnia.

Finalmente,  expuso que nunca se reunió con la Lic.  Fiszbin,  ni  recibió unaFinalmente,  expuso que nunca se reunió con la Lic.  Fiszbin,  ni  recibió una  

orden directa de ella.orden directa de ella.

Interrogada por el Dr. Iglesias sobre si fue parte de un sumario administrativo,Interrogada por el Dr. Iglesias sobre si fue parte de un sumario administrativo,  

contestó  que  no.  Asimismo,  sobre  su  relación  con  el  Sr.  Suarez  Campezano  posterior  acontestó  que  no.  Asimismo,  sobre  su  relación  con  el  Sr.  Suarez  Campezano  posterior  a  

““CromañónCromañón””,  dijo  que  no  tuvo  trato  funcional  con  él  ya  que  era  inspector  del  Área,  dijo  que  no  tuvo  trato  funcional  con  él  ya  que  era  inspector  del  Área  

““geriatricosgeriatricos”” y ella estaba en el Área de   y ella estaba en el Área de  ““control de gestióncontrol de gestión”” por lo que no era dependiente por lo que no era dependiente  

suyo. Además, no mantuvo ninguna conversación con él cuando fue citado a declarar comosuyo. Además, no mantuvo ninguna conversación con él cuando fue citado a declarar como  

testigo en la legislatura. testigo en la legislatura. 

En el  transcurso de la  audiencia  de debate  del 24 de abril  de 2009,  En el  transcurso de la  audiencia  de debate  del 24 de abril  de 2009,  MarioMario  

Esteban MazzilliEsteban Mazzilli señaló que es abogado y que presta servicios en la Dirección General de señaló que es abogado y que presta servicios en la Dirección General de  

Seguridad Vial del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.Seguridad Vial del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

En noviembre de 2003 mantuvo una entrevista laboral con Rivero y luego deEn noviembre de 2003 mantuvo una entrevista laboral con Rivero y luego de  

quince días ingresó a trabajar a la Unidad Polivalente de Inspecciones, que era un organismoquince días ingresó a trabajar a la Unidad Polivalente de Inspecciones, que era un organismo  

fuera de nivel del G.C.B.A. que estaba incorporando abogados, ingenieros y arquitectos.fuera de nivel del G.C.B.A. que estaba incorporando abogados, ingenieros y arquitectos.

Anteriormente  ejercía  su  profesión  en  el  Área  civil  y  laboral  y  en  laAnteriormente  ejercía  su  profesión  en  el  Área  civil  y  laboral  y  en  la  

dependencia  mencionada  recibió  capacitación  teórica  por  parte  de  Horacio  Santinellidependencia  mencionada  recibió  capacitación  teórica  por  parte  de  Horacio  Santinelli  

-coordinador de mayor jerarquía- y de Aldo Carrara, quienes le brindaron charlas  explicativas-coordinador de mayor jerarquía- y de Aldo Carrara, quienes le brindaron charlas  explicativas  

de  los  códigos  de  de  los  códigos  de  ““EdificaciónEdificación””,  de  ,  de  ““Planeamiento  UrbanoPlaneamiento  Urbano”” y  de   y  de  ““Habilitaciones  yHabilitaciones  y  

VerificacionesVerificaciones””.  La   capacitación  fue  permanente  e  incluyó  técnicas  para  serenar  al.  La   capacitación  fue  permanente  e  incluyó  técnicas  para  serenar  al  

inspeccionado.inspeccionado.

El  10 de noviembre  de 2003 el  Jefe de Gobierno disolvió  la  DGVyC y suEl  10 de noviembre  de 2003 el  Jefe de Gobierno disolvió  la  DGVyC y su  

personal -trescientos inspectores y doscientos agentes administrativos- fueron trasladados alpersonal -trescientos inspectores y doscientos agentes administrativos- fueron trasladados al  

R.E.N.O.R.E.N.O.

Al iniciar sus actividades concurrió a las inspecciones pese a que no tenía poderAl iniciar sus actividades concurrió a las inspecciones pese a que no tenía poder  

de decisión ni credencial, por lo que se limitaba a acompañar a quien poseía credencial. Dichode decisión ni credencial, por lo que se limitaba a acompañar a quien poseía credencial. Dicho  

grupo estaba integrado por diez u once inspectores, entre ellos Cozzani, Díaz, Carlos López,grupo estaba integrado por diez u once inspectores, entre ellos Cozzani, Díaz, Carlos López,  

Brizuela y Botaro, quienes tenían credencial con vencimiento en diciembre de 2003.Brizuela y Botaro, quienes tenían credencial con vencimiento en diciembre de 2003.
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La U.P.I. funcionó en forma paralela desde mayo de 2003 hasta la disoluciónLa U.P.I. funcionó en forma paralela desde mayo de 2003 hasta la disolución  

de la DGVyC. A partir de dicho momento la Unidad tomó el control de las inspecciones perode la DGVyC. A partir de dicho momento la Unidad tomó el control de las inspecciones pero  

no  contó  con  recursos  suficientes  para  desarrollar  dicha  actividad,  que  abarcaba  localesno  contó  con  recursos  suficientes  para  desarrollar  dicha  actividad,  que  abarcaba  locales  

comerciales, artísticos y deportivos.comerciales, artísticos y deportivos.

Dijo desconocer la cantidad de locales habilitados para dicha época y que en elDijo desconocer la cantidad de locales habilitados para dicha época y que en el  

2003  la  U.P.I.  contaba  con  veinte   inspectores.  En  enero  de  2004  quienes  tenían  más2003  la  U.P.I.  contaba  con  veinte   inspectores.  En  enero  de  2004  quienes  tenían  más  

experiencia  accedieron  a  los  cargos   superiores.  Así,  Ana  María  Fernández  pasó  aexperiencia  accedieron  a  los  cargos   superiores.  Así,  Ana  María  Fernández  pasó  a  

desempeñarse como Coordinadora General, Rodrigo Cozzani como Coordinador Operativo ydesempeñarse como Coordinadora General, Rodrigo Cozzani como Coordinador Operativo y  

Daniel Díaz como Subcoordinador.Daniel Díaz como Subcoordinador.

Además  se  formaron  las  Áreas  de  Rutina,  Vía  Pública  y  Nocturnos,  queAdemás  se  formaron  las  Áreas  de  Rutina,  Vía  Pública  y  Nocturnos,  que  

trabajaban con los mismos inspectores que prestaban servicio de día.trabajaban con los mismos inspectores que prestaban servicio de día.

Las  inspecciones  se  realizaban  en  grupos  de  dos  o  tres  inspectores  y  seLas  inspecciones  se  realizaban  en  grupos  de  dos  o  tres  inspectores  y  se  

formaban entre ocho y once grupos.formaban entre ocho y once grupos.

Al ingresar a un local debían acreditarse exhibiendo la credencial y solicitar elAl ingresar a un local debían acreditarse exhibiendo la credencial y solicitar el  

libro de inspecciones, que contiene la plancheta de habilitación. libro de inspecciones, que contiene la plancheta de habilitación. 

Las inspecciones nocturnas se realizaban los días jueves, viernes, sábados yLas inspecciones nocturnas se realizaban los días jueves, viernes, sábados y  

domingos, y a cada grupo le asignaban entre tres y cinco objetivos.domingos, y a cada grupo le asignaban entre tres y cinco objetivos.

Si se disponía la clausura preventiva de un establecimiento y se producía unaSi se disponía la clausura preventiva de un establecimiento y se producía una  

demora importante, se daba aviso al Coordinador para que derivara los restantes objetivos ademora importante, se daba aviso al Coordinador para que derivara los restantes objetivos a  

los otros grupos.los otros grupos.

La lista de objetivos de las inspecciones diurnas se confeccionaban en base aLa lista de objetivos de las inspecciones diurnas se confeccionaban en base a  

denuncias de particulares, de la Defensoría del Pueblo, de la policía, de las fiscalías y de losdenuncias de particulares, de la Defensoría del Pueblo, de la policía, de las fiscalías y de los  

legisladores.legisladores.

Según comentarios que llegaron a su conocimiento la selección de los localesSegún comentarios que llegaron a su conocimiento la selección de los locales  

que debían ser inspeccionados en horario nocturno surgía de las reuniones que se efectuabanque debían ser inspeccionados en horario nocturno surgía de las reuniones que se efectuaban  

los días lunes y en las que participaban Rodrigo Cozzani,  Daniel  Díaz,  Fabiana Fiszbin ylos días lunes y en las que participaban Rodrigo Cozzani,  Daniel  Díaz,  Fabiana Fiszbin y  

posiblemente Alfredo Ucar, que prestaba servicios en la Subsecretaría.posiblemente Alfredo Ucar, que prestaba servicios en la Subsecretaría.

Los sitios se mantenían en secreto y los inspectores tomaban conocimiento deLos sitios se mantenían en secreto y los inspectores tomaban conocimiento de  

los locales elegidos al recibir las órdenes de trabajo.los locales elegidos al recibir las órdenes de trabajo.
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Manifestó  que  había  locales  que  estaban habilitados  en  zonasManifestó  que  había  locales  que  estaban habilitados  en  zonas  

prohibidas, entre ellos mencionó a  prohibidas, entre ellos mencionó a  ““FolliaFollia””,  ,  ““MilleniumMillenium”” y   y  ““MolliereMolliere””. En el caso de este. En el caso de este  

último  se  desvirtuaba  el  rubro  por  el  que  estaba  habilitado  ya  que  después  de  la  cenaúltimo  se  desvirtuaba  el  rubro  por  el  que  estaba  habilitado  ya  que  después  de  la  cena  

desarrollaban bailes.desarrollaban bailes.

Criticó  el  sistema  de  inspecciones  y  a  modo  de  ejemplo  de  lo  que  creíaCriticó  el  sistema  de  inspecciones  y  a  modo  de  ejemplo  de  lo  que  creía  

inconveniente  refirió que  inconveniente  refirió que  ““MolliereMolliere”” era un supuesto emblemático porque se fiscalizaba al era un supuesto emblemático porque se fiscalizaba al  

momento de la cena y no en el horario en que desvirtuaba el rubro. Comentó esa situación amomento de la cena y no en el horario en que desvirtuaba el rubro. Comentó esa situación a  

Rodrigo Cozzani y a Daniel Díaz, quienes le dijeron que estaban programando un operativo.Rodrigo Cozzani y a Daniel Díaz, quienes le dijeron que estaban programando un operativo.  

También puso en conocimiento del caso a la Coordinadora General, Ana María Fernández,También puso en conocimiento del caso a la Coordinadora General, Ana María Fernández,  

quien le dio una respuesta similar. No hizo denuncia alguna porque cuando se enteraba dequien le dio una respuesta similar. No hizo denuncia alguna porque cuando se enteraba de  

alguna cuestión se la hacía saber a la superioridad.alguna cuestión se la hacía saber a la superioridad.

Aclaró que no tuvo diferencias con la doctora Ana María Fernández, que eraAclaró que no tuvo diferencias con la doctora Ana María Fernández, que era  

una persona accesible y en muchos casos tomó los requerimientos de los inspectores como siuna persona accesible y en muchos casos tomó los requerimientos de los inspectores como si  

fueran órdenes.fueran órdenes.

Indicó que ignoraba los motivos por los que no se inspeccionaban los locales enIndicó que ignoraba los motivos por los que no se inspeccionaban los locales en  

otro horario o cuáles eran los criterios de elección de los locales.otro horario o cuáles eran los criterios de elección de los locales.

No había un mapa de riesgo y los inspectores Velazco y Trunzo efectuabanNo había un mapa de riesgo y los inspectores Velazco y Trunzo efectuaban  

idénticas  críticas.idénticas  críticas.

En el  ámbito  de trabajo se comentaba  que Rodrigo Cozzani  pertenecía  a laEn el  ámbito  de trabajo se comentaba  que Rodrigo Cozzani  pertenecía  a la  

Unión Cívica Radical y posteriormente se vinculó al partido de Fiszbin. Asimismo, escuchóUnión Cívica Radical y posteriormente se vinculó al partido de Fiszbin. Asimismo, escuchó  

que la esposa de Rodrigo Cozzani era amiga de Fabiana Fiszbin y de Vilma Ibarra.  que la esposa de Rodrigo Cozzani era amiga de Fabiana Fiszbin y de Vilma Ibarra.  

Los inspectores no tenían asignada una zona y no podían practicar inspeccionesLos inspectores no tenían asignada una zona y no podían practicar inspecciones  

de oficio o de manera unilateral. Las órdenes de trabajo contenían la dirección catastral delde oficio o de manera unilateral. Las órdenes de trabajo contenían la dirección catastral del  

local a inspeccionar y los datos de referencia.local a inspeccionar y los datos de referencia.

Posteriormente se modificó la modalidad de trabajo y les permitieron acceder aPosteriormente se modificó la modalidad de trabajo y les permitieron acceder a  

los expedientes para observar los antecedentes del local.los expedientes para observar los antecedentes del local.

Los  coordinadores  y  el  encargado  del  Área  Rutina  tenían  acceso  a  losLos  coordinadores  y  el  encargado  del  Área  Rutina  tenían  acceso  a  los  

expedientes y ello les permitía observar la existencia de intimaciones, actas de comprobaciónexpedientes y ello les permitía observar la existencia de intimaciones, actas de comprobación  

o clausuras previas. o clausuras previas. 
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La orden de trabajo debía ser completada y entregada al encargado de La orden de trabajo debía ser completada y entregada al encargado de ““RutinaRutina””  

junto al informe de inspección y los croquis realizados por los otros profesionales.  Dichojunto al informe de inspección y los croquis realizados por los otros profesionales.  Dicho  

funcionario  leía  el  informe  y  daba  a  las  actuaciones  el  curso  correspondiente,  según  elfuncionario  leía  el  informe  y  daba  a  las  actuaciones  el  curso  correspondiente,  según  el  

resultado de la inspección.resultado de la inspección.

Las  actas  de infracción  se remitían  al  Tribunal  de Faltas  y  si  se  trataba  deLas  actas  de infracción  se remitían  al  Tribunal  de Faltas  y  si  se  trataba  de  

intimaciones continuaban con el trámite para verificar su cumplimiento.intimaciones continuaban con el trámite para verificar su cumplimiento.

Tanto en las inspecciones diurnas como en las nocturnas debían informar si unTanto en las inspecciones diurnas como en las nocturnas debían informar si un  

local  se  encontraba  cerrado  para  concurrir  nuevamente.  Como  había  mucho  volumen  delocal  se  encontraba  cerrado  para  concurrir  nuevamente.  Como  había  mucho  volumen  de  

trabajo y pocos recursos la nueva visita al local dependía de la disponibilidad de trabajo.trabajo y pocos recursos la nueva visita al local dependía de la disponibilidad de trabajo.

Siempre se trataba de rotar a los grupos que inspeccionaban un local y cuandoSiempre se trataba de rotar a los grupos que inspeccionaban un local y cuando  

era  necesario  pedían  colaboración  a  la  policía.  Sin  embargo,  en  muchas  ocasiones  hanera  necesario  pedían  colaboración  a  la  policía.  Sin  embargo,  en  muchas  ocasiones  han  

dispuesto la clausura de locales sin contar con ese apoyo porque en algunos casos la presenciadispuesto la clausura de locales sin contar con ese apoyo porque en algunos casos la presencia  

de los agentes irritaba más a los inspeccionados.de los agentes irritaba más a los inspeccionados.

El  uso  de  pirotecnia  y  la  sobre-ocupación  constituían  contravenciones  queEl  uso  de  pirotecnia  y  la  sobre-ocupación  constituían  contravenciones  que  

imponían al inspector la obligación de dar aviso al superior para que se comunicara con elimponían al inspector la obligación de dar aviso al superior para que se comunicara con el  

fiscal de turno. El tratamiento de dichas contravenciones estaba reservado a la Policía Federalfiscal de turno. El tratamiento de dichas contravenciones estaba reservado a la Policía Federal  

y a las autoridades judiciales.y a las autoridades judiciales.

Por  otra  parte,  manifestó  que  un  día  de  invierno  de  2004  fueron  al  localPor  otra  parte,  manifestó  que  un  día  de  invierno  de  2004  fueron  al  local   

““MuseumMuseum”” y  constataron  que  estaban  violando  la  clausura  dispuesta.  En  dicho  momento y  constataron  que  estaban  violando  la  clausura  dispuesta.  En  dicho  momento  

Penco  Penco  ––que era del Área Nocturnos- se comunicó con Daniel Díaz, quien luego de efectuarque era del Área Nocturnos- se comunicó con Daniel Díaz, quien luego de efectuar  

una consulta  le  indicó que continuara el  recorrido previsto  en las órdenes de trabajo parauna consulta  le  indicó que continuara el  recorrido previsto  en las órdenes de trabajo para  

volver al local mencionado a las 5:30 horas.volver al local mencionado a las 5:30 horas.  Dicha orden le pareció extraña porque tenían laDicha orden le pareció extraña porque tenían la  

obligación de dar intervención a la policía y para ello siempre debían llamar al coordinador.obligación de dar intervención a la policía y para ello siempre debían llamar al coordinador.  

Posteriormente, al volver, encontraron que el local estaba cerrado. Posteriormente, al volver, encontraron que el local estaba cerrado. 

Respecto a lo ocurrido, Díaz le dijo que no había coches policiales disponiblesRespecto a lo ocurrido, Díaz le dijo que no había coches policiales disponibles  

para concurrir al boliche aludido.para concurrir al boliche aludido.

Explicó que a veces la policía intervenía a pedido de la U.P.I. y tardaba muchoExplicó que a veces la policía intervenía a pedido de la U.P.I. y tardaba mucho  

en llegar al establecimiento y, en otros casos, los agentes de la Policía Federal clausuraban poren llegar al establecimiento y, en otros casos, los agentes de la Policía Federal clausuraban por  

propia iniciativa o por orden de la justicia contravencional.propia iniciativa o por orden de la justicia contravencional.
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A fines de 2004 el personal de la DGFyC realizó la fiesta de fin de año  enA fines de 2004 el personal de la DGFyC realizó la fiesta de fin de año  en  

““MuseumMuseum”” y era sabido  y era sabido ––aunque no le consta- que el lugar fue reservado por Cozzani y Díaz. aunque no le consta- que el lugar fue reservado por Cozzani y Díaz. 

Hasta diciembre de 2004 inspeccionaban todos los rubros que funcionaban a laHasta diciembre de 2004 inspeccionaban todos los rubros que funcionaban a la  

noche y posteriormente sólo los locales de baile, aunque a fines de ese año se concentraron ennoche y posteriormente sólo los locales de baile, aunque a fines de ese año se concentraron en  

controlar los kioscos para evitar la venta de alcohol a menores. Para ese tipo de inspeccionescontrolar los kioscos para evitar la venta de alcohol a menores. Para ese tipo de inspecciones  

pedían apoyo policial de manera frecuente y si el local estaba en falta procedían, de acuerdo apedían apoyo policial de manera frecuente y si el local estaba en falta procedían, de acuerdo a  

la  orden  impartida  por  Gustavo  Torres,  a  clausurar  el  establecimiento  y  a  secuestrar  lasla  orden  impartida  por  Gustavo  Torres,  a  clausurar  el  establecimiento  y  a  secuestrar  las  

bebidas alcohólicas, que luego eran remitidas a un depósito ubicado en la intersección de lasbebidas alcohólicas, que luego eran remitidas a un depósito ubicado en la intersección de las  

avenidas Cruz y Mariano Acosta. avenidas Cruz y Mariano Acosta. 

Por otra parte, manifestó que de acuerdo a las normas del CódigoPor otra parte, manifestó que de acuerdo a las normas del Código  

de Habilitaciones y Verificaciones los locales de baile clase  de Habilitaciones y Verificaciones los locales de baile clase  ““CC”” sólo podía albergar a dos sólo podía albergar a dos  

personas por metro cuadrado.personas por metro cuadrado.

Los  salones  aludidos  estaban  habilitados  para  desarrollar  unLos  salones  aludidos  estaban  habilitados  para  desarrollar  un  

espectáculo  en  vivo  como  actividad  complementaria  y  ello  no  alteraba  la  cantidad  deespectáculo  en  vivo  como  actividad  complementaria  y  ello  no  alteraba  la  cantidad  de  

concurrentes que estaban autorizados a recibir de acuerdo a las medidas del recinto.concurrentes que estaban autorizados a recibir de acuerdo a las medidas del recinto.

  Los  bares  y  los  restaurantes  debían  solicitar  permiso  paraLos  bares  y  los  restaurantes  debían  solicitar  permiso  para  

desarrollar una actividad complementaria y a tal efecto se les asignaba una zona específica deldesarrollar una actividad complementaria y a tal efecto se les asignaba una zona específica del  

establecimiento.establecimiento.

La sobre-ocupación de un local la detectaban de manera visual desde un lugarLa sobre-ocupación de un local la detectaban de manera visual desde un lugar  

elevado y podía surgir fácilmente en caso de producirse amontonamientos de concurrentes. Deelevado y podía surgir fácilmente en caso de producirse amontonamientos de concurrentes. De  

todos modos, con posterioridad la dependencia proveyó a cada grupo de inspectores un cuentatodos modos, con posterioridad la dependencia proveyó a cada grupo de inspectores un cuenta  

ganado para que la tarea fuera más sencilla.ganado para que la tarea fuera más sencilla.

El exceso de concurrentes los habilitaba a disponer la clausura preventiva delEl exceso de concurrentes los habilitaba a disponer la clausura preventiva del  

local,  medida  que  podía  ser  ratificada  o  desestimada  por  los  superiores.  Las  directivaslocal,  medida  que  podía  ser  ratificada  o  desestimada  por  los  superiores.  Las  directivas  

recibidas por los inspectores respecto al modo de proceder en los casos que verificaban dicharecibidas por los inspectores respecto al modo de proceder en los casos que verificaban dicha  

irregularidad fueron cambiando con el transcurso del tiempo. En una época debían ordenar alirregularidad fueron cambiando con el transcurso del tiempo. En una época debían ordenar al  

encargado del local que no permitiera el ingreso de más personas y que, en la medida de loencargado del local que no permitiera el ingreso de más personas y que, en la medida de lo  

posible, desalojara parcialmente el local. Posteriormente, les dijeron que en esos casos teníanposible, desalojara parcialmente el local. Posteriormente, les dijeron que en esos casos tenían  

que clausurar el establecimiento.que clausurar el establecimiento.
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La medida que se adoptaba dependía de cada situación en particular y a vecesLa medida que se adoptaba dependía de cada situación en particular y a veces  

optaban por esperar que los concurrentes abandonaran voluntariamente el recinto.optaban por esperar que los concurrentes abandonaran voluntariamente el recinto.

Idéntica situación ocurrió respecto a los locales  que tenían el  certificado deIdéntica situación ocurrió respecto a los locales  que tenían el  certificado de  

bomberos  vencido.  En un momento los inspectores debían labrar el  acta  de comprobaciónbomberos  vencido.  En un momento los inspectores debían labrar el  acta  de comprobación  

correspondiente y en otra recibieron la orden de clausurar.correspondiente y en otra recibieron la orden de clausurar.

Asimismo,  indicó  que  si  detectaban  que  un  local  de  baile  noAsimismo,  indicó  que  si  detectaban  que  un  local  de  baile  no  

cumplía  con los requisitos exigidos por la ley 118 sólo labraban el  acta  de comprobacióncumplía  con los requisitos exigidos por la ley 118 sólo labraban el  acta  de comprobación  

correspondiente.correspondiente.

  En  otra  ocasión  fue  citado  para  hacer  inspecciones  junto  aEn  otra  ocasión  fue  citado  para  hacer  inspecciones  junto  a  

personal de la Comisaría 11°. Concurrieron a dos objetivos que se encontraban cerrados ypersonal de la Comisaría 11°. Concurrieron a dos objetivos que se encontraban cerrados y  

luego a un kiosco que funcionaba como sala de recreación luego a un kiosco que funcionaba como sala de recreación ––tenía computadoras y servicio detenía computadoras y servicio de  

Internet-.  Como este último desvirtuaba el rubro y desarrollaba una actividad que requiereInternet-.  Como este último desvirtuaba el rubro y desarrollaba una actividad que requiere  

inspección previa dispusieron la clausura. inspección previa dispusieron la clausura. 

  Por  otra  parte,  afirmó que  Telías  le  comentó  que había  ido aPor  otra  parte,  afirmó que  Telías  le  comentó  que había  ido a  

inspeccionar inspeccionar ““CromañónCromañón”” y que el informe donde había asentado que el local estaba cerrado y que el informe donde había asentado que el local estaba cerrado  

se había perdido cuando la dependencia mudó sus oficinas. La policía había avisado que else había perdido cuando la dependencia mudó sus oficinas. La policía había avisado que el  

boliche estaba cerrado y el inspector fue hasta el lugar para constatar lo referido.boliche estaba cerrado y el inspector fue hasta el lugar para constatar lo referido.

Expuso  que  Ana  María  Fernández  se  desempeñó  comoExpuso  que  Ana  María  Fernández  se  desempeñó  como  

Coordinadora  hasta  que  comenzó  a  funcionar  la  DGFyC  con  Lucangioli  como  DirectorCoordinadora  hasta  que  comenzó  a  funcionar  la  DGFyC  con  Lucangioli  como  Director  

General. Transcurrida una semana el nombrado fue reemplazado por Gustavo Torres, quien elGeneral. Transcurrida una semana el nombrado fue reemplazado por Gustavo Torres, quien el  

día  que asumió comunicó  a  todo el  personal  que la  dependencia  tenía  escasos recursos  ydía  que asumió comunicó  a  todo el  personal  que la  dependencia  tenía  escasos recursos  y  

debían trabajar fuerte sin apartarse del procedimiento de inspección.debían trabajar fuerte sin apartarse del procedimiento de inspección.

Por  último,  indicó  que  no  recordaba  el  lugar  de  trabajo  de  Ana  MaríaPor  último,  indicó  que  no  recordaba  el  lugar  de  trabajo  de  Ana  María  

Fernández ni el cargo que ocupó en la DGFyC. Fernández ni el cargo que ocupó en la DGFyC. 

Compareció antes estos estrados el arquitecto Compareció antes estos estrados el arquitecto Pedro Leopoldo RosonPedro Leopoldo Roson, quien se, quien se  

desempeña en la Dirección General de Obras y Arquitectura del Gobierno de la Ciudad dedesempeña en la Dirección General de Obras y Arquitectura del Gobierno de la Ciudad de  

Buenos Aires.Buenos Aires.
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Ingresó a trabajar en la U.P.I. en el mes de marzo de 2004 a fin de realizarIngresó a trabajar en la U.P.I. en el mes de marzo de 2004 a fin de realizar   

tareas inspectivas. En razón de su profesión tenía conocimiento de ese tipo de trabajo ya quetareas inspectivas. En razón de su profesión tenía conocimiento de ese tipo de trabajo ya que  

había realizado inspecciones en locales con carácter previo a ser habilitados. había realizado inspecciones en locales con carácter previo a ser habilitados. 

Al momento de su ingreso en la unidad se realizaban reuniones en las que se leAl momento de su ingreso en la unidad se realizaban reuniones en las que se le  

informaba  cuál  era  la  normativa  vigente,  pero  que  no  había  cursos  de  formacióninformaba  cuál  era  la  normativa  vigente,  pero  que  no  había  cursos  de  formación  

permanentemente.permanentemente.

Había aproximadamente 50 inspectores que tenían poder de policía y estabanHabía aproximadamente 50 inspectores que tenían poder de policía y estaban  

facultados para efectuar inspecciones, ejecutar multas y clausuras.facultados para efectuar inspecciones, ejecutar multas y clausuras.

Puso de relieve que no sabía cuántos locales habilitados había en la ciudad yPuso de relieve que no sabía cuántos locales habilitados había en la ciudad y  

que en esa dependencia sólo tenían una base de datos que se había originado a partir de laque en esa dependencia sólo tenían una base de datos que se había originado a partir de la  

nueva gestión, pero no tenía acceso a la misma.nueva gestión, pero no tenía acceso a la misma.

Con  anterioridad  a  realizar  la  inspección  no  siempre  tenían  acceso  a  losCon  anterioridad  a  realizar  la  inspección  no  siempre  tenían  acceso  a  los  

antecedentes y/o motivos que la habían generado. Habitualmente sólo sabían la dirección. Porantecedentes y/o motivos que la habían generado. Habitualmente sólo sabían la dirección. Por  

ello  en  ocasiones  al  llegar  al  sitio  encomendado  se  advertía  que  estaba  cerrado  o  queello  en  ocasiones  al  llegar  al  sitio  encomendado  se  advertía  que  estaba  cerrado  o  que  

desplegaba otro rubro.desplegaba otro rubro.

Con relación a la actividad nocturna, indicó que al principio no había un ÁreaCon relación a la actividad nocturna, indicó que al principio no había un Área  

específica sino que se pedía a los inspectores del turno tarde que realizaran las verificacionesespecífica sino que se pedía a los inspectores del turno tarde que realizaran las verificaciones  

de  la  noche.  En ese  turno  se  formaban  cinco  o  seis  equipos  de  dos  o  tres  personas  quede  la  noche.  En ese  turno  se  formaban  cinco  o  seis  equipos  de  dos  o  tres  personas  que  

inspeccionaban aproximadamente tres o cuatro establecimientos. No siempre podían cumplirinspeccionaban aproximadamente tres o cuatro establecimientos. No siempre podían cumplir  

con todos los objetivos debido a la complejidad que algunos presentaban.con todos los objetivos debido a la complejidad que algunos presentaban.

Precisó que inspeccionaban cafés, bares y pubs, pues sospeChabán que despuésPrecisó que inspeccionaban cafés, bares y pubs, pues sospeChabán que después  

de cierta hora desarrollaban actividad de baile.de cierta hora desarrollaban actividad de baile.

A partir de mediados de 2004 empezaron a realizarse operativos en los localesA partir de mediados de 2004 empezaron a realizarse operativos en los locales  

de baile clase “C”, a los que solían acudir con apoyo policial o guardia de infantería por lade baile clase “C”, a los que solían acudir con apoyo policial o guardia de infantería por la  

gran cantidad de público que albergaban. Pare ello los inspectores podían presentarse en lagran cantidad de público que albergaban. Pare ello los inspectores podían presentarse en la  

comisaría y desde allí dirigirse a los locales con miembros de la fuerza, o combinar un puntocomisaría y desde allí dirigirse a los locales con miembros de la fuerza, o combinar un punto  

de encuentro en la zona que iban a inspeccionar. La actitud policial era para una eventualde encuentro en la zona que iban a inspeccionar. La actitud policial era para una eventual   

intervención en caso de conflicto. Era común que previeran un horario de encuentro y que elintervención en caso de conflicto. Era común que previeran un horario de encuentro y que el  
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personal policial  se demorara entre 40 minutos y una hora, motivo por el cual, en algunaspersonal policial  se demorara entre 40 minutos y una hora, motivo por el cual, en algunas  

oportunidades, se vieron frustradas las inspecciones.oportunidades, se vieron frustradas las inspecciones.

Durante el cumplimiento de su tarea mantenía informada a la base y consultabaDurante el cumplimiento de su tarea mantenía informada a la base y consultaba  

en caso de presentarse alguna duda.en caso de presentarse alguna duda.

Con relación a las clausuras expuso que tenía independencia para decretarlasCon relación a las clausuras expuso que tenía independencia para decretarlas  

puesto que era su responsabilidad. puesto que era su responsabilidad. 

Sostuvo que las inspecciones que se realizaban mientras los locales estaban enSostuvo que las inspecciones que se realizaban mientras los locales estaban en  

plena actividad eran subjetivas, ya que por lo general estaban oscuros y con muchos asistentes.plena actividad eran subjetivas, ya que por lo general estaban oscuros y con muchos asistentes.  

Ello dificultaba la verificación del factor de ocupación, la coincidencia de las instalaciones conEllo dificultaba la verificación del factor de ocupación, la coincidencia de las instalaciones con  

los planos y la comprobación de la existencia de las salidas y los elementos de extinción, entrelos planos y la comprobación de la existencia de las salidas y los elementos de extinción, entre  

otras cosas. Normalmente la documentación referida a la habilitación le era exhibida en unaotras cosas. Normalmente la documentación referida a la habilitación le era exhibida en una  

oficina.oficina.

Señaló, por otro lado, que desconocía quién elaboraba el listado de los locales aSeñaló, por otro lado, que desconocía quién elaboraba el listado de los locales a  

inspeccionar y que a él se lo entregaba el coordinador en la base.inspeccionar y que a él se lo entregaba el coordinador en la base.

Interrogado acerca de una inspección a un local llamado Interrogado acerca de una inspección a un local llamado ““Pizza BananaPizza Banana””, relató, relató  

que una noche Telias -el coordinador- le entregó un papel en el que estaba consignado queque una noche Telias -el coordinador- le entregó un papel en el que estaba consignado que  

debía inspeccionar un comercio situado a 50 metros  de debía inspeccionar un comercio situado a 50 metros  de ““PacháPachá””, para lo que debía encontrarse, para lo que debía encontrarse  

en la Comisaría 51 con personal policial. en la Comisaría 51 con personal policial. 

Al salir de esa dependencia se comunicó con la base a fin de averiguar haciaAl salir de esa dependencia se comunicó con la base a fin de averiguar hacia  

qué lado de qué lado de ““PacháPachá”” debía dirigirse y le informaron que hacia los dos. De un lado había un debía dirigirse y le informaron que hacia los dos. De un lado había un  

boliche cerrado y del otro estaba boliche cerrado y del otro estaba ““Pizza BananaPizza Banana””. Llamó nuevamente a la base y le dijeron que. Llamó nuevamente a la base y le dijeron que  

realizara allí la inspección.realizara allí la inspección.

  En esa oportunidad, hallaron el local en buenas condiciones, estoEn esa oportunidad, hallaron el local en buenas condiciones, esto  

es, bien señalizado, ventilado y con los medios extintivos de fuego. Tampoco le pareció quees, bien señalizado, ventilado y con los medios extintivos de fuego. Tampoco le pareció que  

estuviera  saturado de público.  No obstante,  se le requirió a un empleado el  certificado deestuviera  saturado de público.  No obstante,  se le requirió a un empleado el  certificado de  

bomberos y manifestó que no lo tenía, solicitando que aguardara la llegada del dueño. Por esebomberos y manifestó que no lo tenía, solicitando que aguardara la llegada del dueño. Por ese  

motivo se comunicó por handy con el coordinador y lo puso en conocimiento de la situación,motivo se comunicó por handy con el coordinador y lo puso en conocimiento de la situación,   

consultándole  también  si  correspondía  la  clausura  porque  el  comercio  se  encontraba  enconsultándole  también  si  correspondía  la  clausura  porque  el  comercio  se  encontraba  en  

jurisdicción de Prefectura, a lo que se le respondió que sí.   jurisdicción de Prefectura, a lo que se le respondió que sí.   
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Pasados alrededor de veinte minutos, arribó el titular del comercio y manifestóPasados alrededor de veinte minutos, arribó el titular del comercio y manifestó  

que no tenía el correspondiente certificado. En consecuencia, llamó nuevamente a Telias y leque no tenía el correspondiente certificado. En consecuencia, llamó nuevamente a Telias y le  

informó  que  clausuraría  el  establecimiento.  Acordó  con  el  encargado  que  la  clausura  seinformó  que  clausuraría  el  establecimiento.  Acordó  con  el  encargado  que  la  clausura  se  

llevaría a cabo a las 6:00 horas,  para que el local se fuera desalojando paulatinamente. llevaría a cabo a las 6:00 horas,  para que el local se fuera desalojando paulatinamente. 

Sin embargo,  unos  veinte  minutos  más  tarde  Telias  lo  llamó y  le  dijo  queSin embargo,  unos  veinte  minutos  más  tarde  Telias  lo  llamó y  le  dijo  que  

saludara y se fuera de la forma más disimulada posible. Entonces, le notificaron al dueño delsaludara y se fuera de la forma más disimulada posible. Entonces, le notificaron al dueño del  

local que no clausurarían y se retiraron.local que no clausurarían y se retiraron.

Sostuvo, en un principio, que no recordaba si había realizado algún informe deSostuvo, en un principio, que no recordaba si había realizado algún informe de  

esa inspección pero luego de la lectura de un párrafo de la declaración prestada en la etapaesa inspección pero luego de la lectura de un párrafo de la declaración prestada en la etapa   

instructoria ratificó que Telias le indicó que no labrara constancias al respecto sino que actuarainstructoria ratificó que Telias le indicó que no labrara constancias al respecto sino que actuara  

como si no hubiera ido al local.como si no hubiera ido al local.

Dijo también que jamás le habían dado una instrucción como la referida y queDijo también que jamás le habían dado una instrucción como la referida y que  

tampoco era habitual que le entregaran un papel con tan poca precisión respecto del objetivo atampoco era habitual que le entregaran un papel con tan poca precisión respecto del objetivo a  

inspeccionar.inspeccionar.

Luego le comentó a Telias la incomodidad de la situación que había vivido yLuego le comentó a Telias la incomodidad de la situación que había vivido y  

éste le dijo que alguien lo había llamado para que no se clausurara el lugar.éste le dijo que alguien lo había llamado para que no se clausurara el lugar.

Refirió que trabajó en la D.G.F.y C. hasta el mes de diciembre de 2006.Refirió que trabajó en la D.G.F.y C. hasta el mes de diciembre de 2006.

A su turno, se recabó el testimonio de  A su turno, se recabó el testimonio de  Oscar Soler,Oscar Soler, quien dijo quien dijo  

que había visto a Fabiana Fiszbin en una oportunidad en la que fue a dar una charla a la sala deque había visto a Fabiana Fiszbin en una oportunidad en la que fue a dar una charla a la sala de  

inspectores que ocupaban. En esa reunión les dio la bienvenida y un pantallazo de lo que seinspectores que ocupaban. En esa reunión les dio la bienvenida y un pantallazo de lo que se  

requería de los inspectores: dedicación, ajustarse a normas y no recibir ni un vaso de agua delrequería de los inspectores: dedicación, ajustarse a normas y no recibir ni un vaso de agua del  

contribuyente a inspeccionar. No tuvo otro trato. contribuyente a inspeccionar. No tuvo otro trato. 

  También conoce a Ana Fernández porque cuando ingresó a laTambién conoce a Ana Fernández porque cuando ingresó a la  

UPI era la coordinadora administrativa. En tanto, Gustavo Torres era director general cuandoUPI era la coordinadora administrativa. En tanto, Gustavo Torres era director general cuando  

él se desempeñaba como coordinador de actividades especiales.    él se desempeñaba como coordinador de actividades especiales.    

  Luego de desempeñarse en distintas Áreas del Gobierno de laLuego de desempeñarse en distintas Áreas del Gobierno de la  

Ciudad, en enero de 2004, formó parte del grupo de inspectores de la UPI. Cuando entró habíaCiudad, en enero de 2004, formó parte del grupo de inspectores de la UPI. Cuando entró había  

nada más que veintitrés inspectores y formaba parte del Área operativa, ello hasta julio cuandonada más que veintitrés inspectores y formaba parte del Área operativa, ello hasta julio cuando  

se creó la Dirección General de Fiscalización y Control a cargo del Dr. Lucangioli, momentose creó la Dirección General de Fiscalización y Control a cargo del Dr. Lucangioli, momento  
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en que pasó a revistar  como coordinador  de actividades  especiales.  Durante  la  gestión  deen que pasó a revistar  como coordinador  de actividades  especiales.  Durante  la  gestión  de  

Torres permaneció en el Área mencionada. Torres permaneció en el Área mencionada. 

  Realizó inspecciones nocturnas. En esas oportunidades, iba a laRealizó inspecciones nocturnas. En esas oportunidades, iba a la  

base sin saber qué compañero le tocaría en el grupo para ir a inspeccionar. Se formaba unabase sin saber qué compañero le tocaría en el grupo para ir a inspeccionar. Se formaba una  

ruta  con  objetivos  que  alguien  determinaba  y  salían  con  personal  policial  o  iban  a  lasruta  con  objetivos  que  alguien  determinaba  y  salían  con  personal  policial  o  iban  a  las  

seccionales de la jurisdicción y de allí partían con el personal de la fuerza seccionales de la jurisdicción y de allí partían con el personal de la fuerza ––mencionó tambiénmencionó también  

a bomberos-. Si bien no era una norma escrita era lo que solía hacerse.  a bomberos-. Si bien no era una norma escrita era lo que solía hacerse.  

  Esa  colaboración  de  la  policía  en  algunos  casos  generabaEsa  colaboración  de  la  policía  en  algunos  casos  generaba  

inconvenientes.  Así,  contó  que  una  noche  de  julio  o  agosto  de  2004  se  juntaron  en  lainconvenientes.  Así,  contó  que  una  noche  de  julio  o  agosto  de  2004  se  juntaron  en  la  

intersección de las calles Mendoza y Cabildo para inspeccionar un salón de fiesta, pasaron porintersección de las calles Mendoza y Cabildo para inspeccionar un salón de fiesta, pasaron por  

el lugar y estaba abierto. Fueron a la seccional y esperaron unos 50 minutos al móvil. Cuandoel lugar y estaba abierto. Fueron a la seccional y esperaron unos 50 minutos al móvil. Cuando  

llegaron el comercio estaba cerrado. llegaron el comercio estaba cerrado. 

  Puntualizó que quienes debieron adoptar las medidas necesariasPuntualizó que quienes debieron adoptar las medidas necesarias  

para evitar ese problema eran la subsecretaria o los coordinadores. De esa situación se dejópara evitar ese problema eran la subsecretaria o los coordinadores. De esa situación se dejó  

constancia  en  el  informe  y  lo  conversó  con  el  coordinador  Rodrigo  Cozzani,  quienconstancia  en  el  informe  y  lo  conversó  con  el  coordinador  Rodrigo  Cozzani,  quien  

simplemente escuchó. Luego, no volvió a tener un problema de esa índole. El contacto con lasimplemente escuchó. Luego, no volvió a tener un problema de esa índole. El contacto con la  

policía era Loupias, empleado de la subsecretaría de seguridadpolicía era Loupias, empleado de la subsecretaría de seguridad

  Inspeccionaban  locales  bailables  clase  “C”  y  café-bar.  LaInspeccionaban  locales  bailables  clase  “C”  y  café-bar.  La  

DGFyC no contaba con información sobre el vencimiento de los certificados de bomberos.DGFyC no contaba con información sobre el vencimiento de los certificados de bomberos.  

Los inspectores, en el marco de una inspección general, le pedían a quien explotaba el local enLos inspectores, en el marco de una inspección general, le pedían a quien explotaba el local en  

ese momento el certificado trimestral y allí corroboraban su vigencia.ese momento el certificado trimestral y allí corroboraban su vigencia.

   Como coordinador  de  actividades  especiales  no  seleccionaba Como coordinador  de  actividades  especiales  no  seleccionaba  

objetivos  sino  que  eran  los  coordinadores  operativos  quienes  se  ocupaban  de  esa  tarea.objetivos  sino  que  eran  los  coordinadores  operativos  quienes  se  ocupaban  de  esa  tarea.  

Menciona a Rodrigo Cozzani y a Daniel Diaz como las personas que desempeñaron ese cargoMenciona a Rodrigo Cozzani y a Daniel Diaz como las personas que desempeñaron ese cargo  

operativo durante el año 2004. operativo durante el año 2004. 

  Por otra parte, aseguró que encontró pocos lugares cerrados, peroPor otra parte, aseguró que encontró pocos lugares cerrados, pero  

cuando ello ocurría tenían la obligación de labrar un informe  cuando ello ocurría tenían la obligación de labrar un informe  ––escueto-, desconociendo quéescueto-, desconociendo qué  

ocurría luego con el mismo. Si bien se implementó una entrada de datos informáticos en julioocurría luego con el mismo. Si bien se implementó una entrada de datos informáticos en julio  

de 2004, no había un sistema único de seguimiento. de 2004, no había un sistema único de seguimiento. 
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    En  cada  Área  el  personal  administrativo,  con  ayuda  delEn  cada  Área  el  personal  administrativo,  con  ayuda  del  

coordinador y de algunos inspectores, creaba un sistema de seguimiento y vencimiento de suscoordinador y de algunos inspectores, creaba un sistema de seguimiento y vencimiento de sus  

propias  actuaciones.  Además,  recibía  denuncias  de  particulares,  oficios  judiciales  y  de  lapropias  actuaciones.  Además,  recibía  denuncias  de  particulares,  oficios  judiciales  y  de  la  

Defensoría del Pueblo. Defensoría del Pueblo. 

  Mientras estuvo en el Área mencionada la forma de selección deMientras estuvo en el Área mencionada la forma de selección de  

los objetivos a inspeccionar era discrecional del coordinador y del subcoordinador, dándoselelos objetivos a inspeccionar era discrecional del coordinador y del subcoordinador, dándosele  

prioridad al tratamiento de los oficios judiciales y a las solicitudes de la Defensoría. prioridad al tratamiento de los oficios judiciales y a las solicitudes de la Defensoría. 

    Su  Área  se  vinculaba  a  tres  cuestiones  críticas:  geriátricos,Su  Área  se  vinculaba  a  tres  cuestiones  críticas:  geriátricos,  

hoteles y establecimientos de salud. Salía con los inspectores y los supervisaba en su labor.hoteles y establecimientos de salud. Salía con los inspectores y los supervisaba en su labor.  

Verificaba el cumplimiento de la normativa de la ciudad y de la ley nacional de seguridad eVerificaba el cumplimiento de la normativa de la ciudad y de la ley nacional de seguridad e  

higiene. En caso de observarse una falta, de acuerdo a la gravedad de la misma, se podía labrarhigiene. En caso de observarse una falta, de acuerdo a la gravedad de la misma, se podía labrar  

un acta de comprobación o disponerse la clausura. un acta de comprobación o disponerse la clausura. 

  En su caso, como coordinador de Área era quien decidía cómoEn su caso, como coordinador de Área era quien decidía cómo  

actuar  frente  a una falta,  esto es,  si  se clausuraba el  local.  En general,  en el  resto  de losactuar  frente  a una falta,  esto es,  si  se clausuraba el  local.  En general,  en el  resto  de los  

sectores se manejaban de la misma manera, salvo en el Área de nocturnidad en la que habíasectores se manejaban de la misma manera, salvo en el Área de nocturnidad en la que había  

que informar a quien jerárquicamente estaba encima suyo.que informar a quien jerárquicamente estaba encima suyo.

  Cuando  se  inició  en  la  UPI,  los  coordinadores  del  ÁreaCuando  se  inició  en  la  UPI,  los  coordinadores  del  Área  

nocturnidad eran Brizuela y Carlos López nocturnidad eran Brizuela y Carlos López ––los viernes- y Rodrigo Cozzani y Carlos Diaz los viernes- y Rodrigo Cozzani y Carlos Diaz ––loslos  

sábados-. Posteriormente estuvieron Penco y Telias. Este último antes de ocupar nocturnidadsábados-. Posteriormente estuvieron Penco y Telias. Este último antes de ocupar nocturnidad  

fue coordinador de vía pública. fue coordinador de vía pública. 

  Con relación a Adrián Rivero, dijo conocerlo desde la militanciaCon relación a Adrián Rivero, dijo conocerlo desde la militancia  

política hasta que éste dejó la UPI por pedido de la subsecretaría. Era un hombre de una granpolítica hasta que éste dejó la UPI por pedido de la subsecretaría. Era un hombre de una gran  

capacidad de trabajo, lo que se expresaba en la cantidad de lugares a.capacidad de trabajo, lo que se expresaba en la cantidad de lugares a.

  Los cambios de estructura en el Área que se produjeron en el añoLos cambios de estructura en el Área que se produjeron en el año  

2004 se debieron, según supone, a razones de trabajo. 2004 se debieron, según supone, a razones de trabajo. 

  Alfredo Ucar era asesor de la subsecretaria y tomaba parte de laAlfredo Ucar era asesor de la subsecretaria y tomaba parte de la  

reunión de los lunes, en la que intervenía Fiszbin,  Cozzani y gente de la Subsecretaría dereunión de los lunes, en la que intervenía Fiszbin,  Cozzani y gente de la Subsecretaría de  

Seguridad, como Loupias. Seguridad, como Loupias. 
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  El nombrado Ucar era quien les hacia llegar hojas de la guía conEl nombrado Ucar era quien les hacia llegar hojas de la guía con  

los objetivos marcados. En una oportunidad participó en un operativo de inspección de loslos objetivos marcados. En una oportunidad participó en un operativo de inspección de los  

vendedores ambulantes de San Telmo, veía lo que hacían y les decía que actuaran con mayorvendedores ambulantes de San Telmo, veía lo que hacían y les decía que actuaran con mayor   

rigidez en algunos casos. rigidez en algunos casos. 

  En otro orden, comentó que en los inicios de la UPI no contabanEn otro orden, comentó que en los inicios de la UPI no contaban  

con insumos y se los tenían que comprar. No tenían recursos suficientes para responder a lascon insumos y se los tenían que comprar. No tenían recursos suficientes para responder a las  

demandas de inspecciones. demandas de inspecciones. 

  Cuando ingresó había entre 23 y 25 inspectores que en el mes deCuando ingresó había entre 23 y 25 inspectores que en el mes de  

marzo se elevaron a 43. Quienes ingresaban no tenían poder de policía y no había capacitaciónmarzo se elevaron a 43. Quienes ingresaban no tenían poder de policía y no había capacitación  

propiamente dicha sino que  se la brindaban los antiguos inspectores aunque no era la manerapropiamente dicha sino que  se la brindaban los antiguos inspectores aunque no era la manera  

más adecuada.más adecuada.

  Sobre el  circuito  de las actuaciones  narró que en un principioSobre el  circuito  de las actuaciones  narró que en un principio  

entraban por el Área de legales entraban por el Área de legales ––tomando como referencia cuando se creó la DGFyC-. De allítomando como referencia cuando se creó la DGFyC-. De allí  

pasaban a la coordinación operativa y luego, de acuerdo a las prioridades  pasaban a la coordinación operativa y luego, de acuerdo a las prioridades  ––oficios oficiales,oficios oficiales,  

establecimiento crítico-, se hacían las inspecciones. No tenían un plazo o periodicidad paraestablecimiento crítico-, se hacían las inspecciones. No tenían un plazo o periodicidad para  

inspeccionar locales de baile. inspeccionar locales de baile. 

  Asimismo,  dijo  que  suponía  que  los  operativos  que  llevabaAsimismo,  dijo  que  suponía  que  los  operativos  que  llevaba  

adelante la UPI eran informados a la Subsecretaría por parte de la coordinación operativa o, enadelante la UPI eran informados a la Subsecretaría por parte de la coordinación operativa o, en  

su  defecto,  por  la  coordinación  administrativa.  No  vio  a  personal  de  la  subsecretaríasu  defecto,  por  la  coordinación  administrativa.  No  vio  a  personal  de  la  subsecretaría  

requiriendo información.requiriendo información.

  En cuanto a la participación de personal de la Subsecretaría enEn cuanto a la participación de personal de la Subsecretaría en  

operativos nocturnos o de vía pública, comentó como único caso el de Alfredo Ucar, quienoperativos nocturnos o de vía pública, comentó como único caso el de Alfredo Ucar, quien  

intervino en la oportunidad antes citada y refirió que había sido bochornoso intervino en la oportunidad antes citada y refirió que había sido bochornoso “ir un domingo“ir un domingo  

con mucha afluencia de público y turistas queriéndole sacar un plumero a un pobre vendedorcon mucha afluencia de público y turistas queriéndole sacar un plumero a un pobre vendedor  

ambulante  y  tambulante  y  tener  que  llamar  al  SAME  para  recuperarloener  que  llamar  al  SAME  para  recuperarlo””.  Ese  fue  un  procedimiento.  Ese  fue  un  procedimiento  

programado por la subsecretaría coordinado por Ucar y comandado por Cozzani y Diaz. programado por la subsecretaría coordinado por Ucar y comandado por Cozzani y Diaz. 

  Cuando se mudaron de oficina era  coordinador  de actividadesCuando se mudaron de oficina era  coordinador  de actividades  

especiales. En esa ocasión, llegó gente de auditoría que revisó los expedientes, los colocaronespeciales. En esa ocasión, llegó gente de auditoría que revisó los expedientes, los colocaron  
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en cajas que firmaron y así fueron trasladados al edificio de la Avenida Patricios. Allí se cargóen cajas que firmaron y así fueron trasladados al edificio de la Avenida Patricios. Allí se cargó  

la información en el sistema.  la información en el sistema.  

  Mientras se realizaba la mudanza hubo una guardia inspectivaMientras se realizaba la mudanza hubo una guardia inspectiva  

provisoria en donde hoy se encuentra  la Guardia Urbana.  Además,  el  personal con mayorprovisoria en donde hoy se encuentra  la Guardia Urbana.  Además,  el  personal con mayor  

antigüedad daba capacitación, utilizando dinero propio para adquirir insumos indispensables. antigüedad daba capacitación, utilizando dinero propio para adquirir insumos indispensables. 

  Aseguró que muchos empleados,  fuera del  horario  de trabajo,Aseguró que muchos empleados,  fuera del  horario  de trabajo,  

colaboraban con la carga de expedientes en el sistema informático. colaboraban con la carga de expedientes en el sistema informático. 

  En lo que respecta a la función que le hacían desarrollar a la Dra.En lo que respecta a la función que le hacían desarrollar a la Dra.  

Fernández, refirió queFernández, refirió que era humillante dada la experiencia y capacidad de la nombrada. Ello así era humillante dada la experiencia y capacidad de la nombrada. Ello así  

puesto que estaba en un rincón, casi en la puerta de salida, conformando las facturas de laspuesto que estaba en un rincón, casi en la puerta de salida, conformando las facturas de las  

locaciones de servicio.locaciones de servicio.

  En el lugar donde trabajaba no había despachos cerrados, estabanEn el lugar donde trabajaba no había despachos cerrados, estaban  

formados con armarios.  No le parecía  bien que se hiciera  trabajar a una directora generalformados con armarios.  No le parecía  bien que se hiciera  trabajar a una directora general  

adjunta al lado de una pureta de salida. Había dos puertas de salida, él estaba mucho másadjunta al lado de una pureta de salida. Había dos puertas de salida, él estaba mucho más  

cómodo al igual que otros coordinadores de Área. cómodo al igual que otros coordinadores de Área. 

  Comentó que Bruni, uno de los secretarios de Torres, le llevó laComentó que Bruni, uno de los secretarios de Torres, le llevó la  

disposición 424 para que la firmara, al igual que una planilla adjunta.disposición 424 para que la firmara, al igual que una planilla adjunta.

  Con respecto  a  la  falta  de  insumos,  comentó  que  la  cuestiónCon respecto  a  la  falta  de  insumos,  comentó  que  la  cuestión  

comenzó a mejorar con la llegada del Director Gustavo Torres. Terminó de mejorar con elcomenzó a mejorar con la llegada del Director Gustavo Torres. Terminó de mejorar con el  

sistema instaurado a partir de la llegada del Dr. Gorgal. sistema instaurado a partir de la llegada del Dr. Gorgal. 

Al comenzar la declaración, el testigo  Al comenzar la declaración, el testigo  Diego Gabriel MayochiDiego Gabriel Mayochi  

dijo no tener relación con los acusados.dijo no tener relación con los acusados.

Asimismo,  relató  que  comenzó  a  trabajar  en  la  UnidadAsimismo,  relató  que  comenzó  a  trabajar  en  la  Unidad  

Polivalente  de Inspecciones en el  mes de mayo de 2004, siendo su labor verificar  localesPolivalente  de Inspecciones en el  mes de mayo de 2004, siendo su labor verificar  locales  

comerciales. No obstante, en algunas ocasiones debía concurrir los días jueves o viernes a lacomerciales. No obstante, en algunas ocasiones debía concurrir los días jueves o viernes a la  

noche para inspeccionar locales bailables.noche para inspeccionar locales bailables.

En  lo  que  respecta  a  la  selección  de  los  lugares  que  debíanEn  lo  que  respecta  a  la  selección  de  los  lugares  que  debían  

inspeccionar,  explicó que preferentemente se hacia por denuncias. También se tomaban deinspeccionar,  explicó que preferentemente se hacia por denuncias. También se tomaban de  

manera aleatoria zonas determinadas y se centraba la atención en alguna clase de comercio.manera aleatoria zonas determinadas y se centraba la atención en alguna clase de comercio.
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Si bien reconoció que participó de clausuras, no logró recordarSi bien reconoció que participó de clausuras, no logró recordar  

alguna  de manera  puntual.  Hizo mención  de las  situaciones  que debían verificar,  a  saber:alguna  de manera  puntual.  Hizo mención  de las  situaciones  que debían verificar,  a  saber:  

certificado de bomberos, fecha de vigencia de matafuegos y si sobre determinados materialescertificado de bomberos, fecha de vigencia de matafuegos y si sobre determinados materiales  

se efectuó el debido tratamiento ignífugo.se efectuó el debido tratamiento ignífugo.

Nunca tomó la decisión de clausurar un local sin antes consultarNunca tomó la decisión de clausurar un local sin antes consultar  

a quien estaba a cargo de la coordinación y las inspecciones se hacían con personal policial.a quien estaba a cargo de la coordinación y las inspecciones se hacían con personal policial.   

Incluso la misma fuerza requería que se verificaran determinados locales. Incluso la misma fuerza requería que se verificaran determinados locales. 

Jamás  interrumpió  un  procedimiento  por  intervención  de  unJamás  interrumpió  un  procedimiento  por  intervención  de  un  

superior, amén de haber sufrido en ciertas ocasiones obstrucciones en el mismo  superior, amén de haber sufrido en ciertas ocasiones obstrucciones en el mismo  ––es decir,es decir,  

cuando el dueño o quien estaba a cargo del lugar no lo dejaba llevar a cabo la inspección-. Encuando el dueño o quien estaba a cargo del lugar no lo dejaba llevar a cabo la inspección-. En  

estos casos se daba intervención a la Policía. Tampoco llegó a su conocimiento que algo deestos casos se daba intervención a la Policía. Tampoco llegó a su conocimiento que algo de  

esa naturaleza le haya sucedido a algún compañero. esa naturaleza le haya sucedido a algún compañero. 

En la división, al menos en lo que a su conocimiento respecta, noEn la división, al menos en lo que a su conocimiento respecta, no  

se trabajaba con mapa de riesgo.se trabajaba con mapa de riesgo.

De los operativos participaban entre cinco y ocho grupos, siendoDe los operativos participaban entre cinco y ocho grupos, siendo  

aproximadamente 50 personas las que inspeccionaban la calle.aproximadamente 50 personas las que inspeccionaban la calle.

Pese a contar con poder de policía, siempre debía consultar a susPese a contar con poder de policía, siempre debía consultar a sus  

superiores.  Ello  pese a  que no estaba escrito  en ningún lado y a  que tampoco alguien  losuperiores.  Ello  pese a  que no estaba escrito  en ningún lado y a  que tampoco alguien  lo  

expresó de manera directa, al menos hacia su persona. expresó de manera directa, al menos hacia su persona. 

Precisó que su ingreso a la unidad tuvo lugar por medio de unPrecisó que su ingreso a la unidad tuvo lugar por medio de un  

comentario de un compañero. Luego acercó un comentario de un compañero. Luego acercó un ““currículum vitaecurrículum vitae”” y tuvo una entrevista. No se y tuvo una entrevista. No se  

le pidió ningún tipo de experiencia y su capacitación o instrucción fue mínima.le pidió ningún tipo de experiencia y su capacitación o instrucción fue mínima.

Sobre  la  modalidad  con  la  que  se  llevaban  a  cabo  lasSobre  la  modalidad  con  la  que  se  llevaban  a  cabo  las  

verificaciones,  manifestó  que  al  llegar  le  entregaban  una  lista  con  las  direccionesverificaciones,  manifestó  que  al  llegar  le  entregaban  una  lista  con  las  direcciones  

correspondientes.correspondientes.

Con  relación  al  mail  que  recibió  la  Secretaría  Privada  deCon  relación  al  mail  que  recibió  la  Secretaría  Privada  de  

Gobierno en el mes de marzo de 2005, explicó que no era de su autoría y que realizó unaGobierno en el mes de marzo de 2005, explicó que no era de su autoría y que realizó una  

denuncia en la justicia penal porque allí se consignó su nombre.denuncia en la justicia penal porque allí se consignó su nombre.
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A su vez,  al  serle  exhibido el  mail  de alusión,  aclaró que lasA su vez,  al  serle  exhibido el  mail  de alusión,  aclaró que las  

inspecciones siempre eran selectivas, pero desconoce cuál era el criterio que se utilizaba.inspecciones siempre eran selectivas, pero desconoce cuál era el criterio que se utilizaba.

La coordinación del Área nocturna en el año 2004 estuvo a cargoLa coordinación del Área nocturna en el año 2004 estuvo a cargo  

de Ignacio Penco y de Víctor Telias -de julio en adelante-, pero en los primeros meses del año,de Ignacio Penco y de Víctor Telias -de julio en adelante-, pero en los primeros meses del año,  

si bien no existía la figura de coordinación de Área, la misma estaba a cargo de Cozzani y desi bien no existía la figura de coordinación de Área, la misma estaba a cargo de Cozzani y de  

Díaz. Díaz. Era a los nombrados a quienes consultaba antes de realizar una clausura.Era a los nombrados a quienes consultaba antes de realizar una clausura.

Se hizo lectura de algunos pasajes de la declaración testimonialSe hizo lectura de algunos pasajes de la declaración testimonial  

que  obra  a  fs.  15.818,  oportunidad  en  la  que  el  testigo,  al  ser  preguntado  si  en  algunaque  obra  a  fs.  15.818,  oportunidad  en  la  que  el  testigo,  al  ser  preguntado  si  en  alguna  

oportunidad  depuso  de  continuar  con  la  inspección  ante  la  intervención  de  un  superior,oportunidad  depuso  de  continuar  con  la  inspección  ante  la  intervención  de  un  superior,  

respondió afirmativamente. Frente a ello, recordó que en ocasión de efectuar una inspecciónrespondió afirmativamente. Frente a ello, recordó que en ocasión de efectuar una inspección  

en un restaurante ubicado en la calle Ortiz de la zona de recoleta  en un restaurante ubicado en la calle Ortiz de la zona de recoleta  ––sugirió el nombre  sugirió el nombre  ““LolaLola””  

pero  aclaró  que  no  estaba  seguro-,  al  momento  de  realizar  la  consulta  con  su  respectivopero  aclaró  que  no  estaba  seguro-,  al  momento  de  realizar  la  consulta  con  su  respectivo  

superior le fue indicado que se retirara del lugar. Dicha situación le llamó la atención porquesuperior le fue indicado que se retirara del lugar. Dicha situación le llamó la atención porque  

el local tenía los papeles en regla.el local tenía los papeles en regla.

 Al ser preguntado sobre la identidad del coordinador de turno a Al ser preguntado sobre la identidad del coordinador de turno a  

la fecha de llevarse a cabo la inspección -septiembre u octubre de 2004-, no logró recordarla fecha de llevarse a cabo la inspección -septiembre u octubre de 2004-, no logró recordar   

quién le dio la orden de retirarse.quién le dio la orden de retirarse.

En  última  instancia  se  hizo  lectura  del  párrafo  siguiente  deEn  última  instancia  se  hizo  lectura  del  párrafo  siguiente  de  

aquella  declaración,  ocasión  en  la  que  el  testigo  no  recordó  haber  afirmado  que  a  susaquella  declaración,  ocasión  en  la  que  el  testigo  no  recordó  haber  afirmado  que  a  sus  

compañeros le sugirieron que no se inspeccionaran determinados lugares.compañeros le sugirieron que no se inspeccionaran determinados lugares.

En oportunidad de ser oído en la audiencia de debate del 27 de abril deEn oportunidad de ser oído en la audiencia de debate del 27 de abril de  

2009, 2009, Horacio Mario SantinelliHoracio Mario Santinelli señaló que es ingeniero químico y en el año 2001 trabajó con señaló que es ingeniero químico y en el año 2001 trabajó con  

Fabiana Fiszbin en la Dirección de Protección del Trabajo del G.C.B.A.Fabiana Fiszbin en la Dirección de Protección del Trabajo del G.C.B.A.

Fabiana Fiszbin era  la  Directora  de la  dependencia  mencionada,  que estabaFabiana Fiszbin era  la  Directora  de la  dependencia  mencionada,  que estaba  

dividida en dos Áreas dividida en dos Áreas ““Seguridad e HigieneSeguridad e Higiene” y” y  ““JurídicaJurídica””..

En un momento salían a inspeccionar todos los días y luego, por orden de laEn un momento salían a inspeccionar todos los días y luego, por orden de la  

DirectoraDirectora,, sólo inspeccionaron en base a denuncias.   sólo inspeccionaron en base a denuncias.  
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En las inspecciones se verificaba el  cumplimiento de la Ley de Seguridad eEn las inspecciones se verificaba el  cumplimiento de la Ley de Seguridad e  

Higiene  y  generalmente  trabajaban  sobre  la  parte  laboral,  es  decir,  en  comercios,  talleresHigiene  y  generalmente  trabajaban  sobre  la  parte  laboral,  es  decir,  en  comercios,  talleres  

clandestinos y obras en construcción.  clandestinos y obras en construcción.  

Trabajó con el tema de Metrovías y era amigo del  Jefe de Seguridad e HigieneTrabajó con el tema de Metrovías y era amigo del  Jefe de Seguridad e Higiene  

de dicha firma y también del Jefe de Superintendencia de Riesgos de Trabajo.de dicha firma y también del Jefe de Superintendencia de Riesgos de Trabajo.

En su momento puso en conocimiento de Fabiana Fiszbin dicha circunstancia yEn su momento puso en conocimiento de Fabiana Fiszbin dicha circunstancia y  

actuó de modo transparente.actuó de modo transparente.

Aclaró que los expedientes referidos a Aclaró que los expedientes referidos a ““MetrovíasMetrovías”” los tenían Fiszbin y Prusak los tenían Fiszbin y Prusak  

bajo llave.bajo llave.

Después de cinco años empezó a trabajar para la empresa de transporte aludida,Después de cinco años empezó a trabajar para la empresa de transporte aludida,  

en lo que atañe a la inspección de obras.en lo que atañe a la inspección de obras.

Para  ingresar  como inspector  o  jefe  de  inspectores  se  requería  un  título  enPara  ingresar  como inspector  o  jefe  de  inspectores  se  requería  un  título  en  

seguridad e higiene y presentó su título de ingeniero.  seguridad e higiene y presentó su título de ingeniero.  

En junio de 2003 empezó a laborar  en la  U.P.I.  donde también  Ana MaríaEn junio de 2003 empezó a laborar  en la  U.P.I.  donde también  Ana María  

Fernández prestaba servicios en el Área jurídica de la dependencia.  Fernández prestaba servicios en el Área jurídica de la dependencia.  

Explicó que anteriormente, durante el gobierno de Grosso, había trabajado en laExplicó que anteriormente, durante el gobierno de Grosso, había trabajado en la  

Comisión Nacional de Política Ambiental. Comisión Nacional de Política Ambiental. 

Tenía relación con integrantes del Frente Grande y al crearse la Dirección aTenía relación con integrantes del Frente Grande y al crearse la Dirección a  

cargo de Marcelo Antuña, debido a su conocimiento en temas relacionados con la seguridad ecargo de Marcelo Antuña, debido a su conocimiento en temas relacionados con la seguridad e  

higiene, fue convocado para trabajar como inspector.higiene, fue convocado para trabajar como inspector.

Con Fiszbin trabajó en la coordinación de la Dirección mencionada, hasta queCon Fiszbin trabajó en la coordinación de la Dirección mencionada, hasta que  

lo asignaron en una prueba piloto de la Unidad Polivalente de Inspecciones, en la Secretaría delo asignaron en una prueba piloto de la Unidad Polivalente de Inspecciones, en la Secretaría de  

Control  Comunal,  donde  trabajaban  en  paralelo  con  el  Área  de  Habilitaciones,  porqueControl  Comunal,  donde  trabajaban  en  paralelo  con  el  Área  de  Habilitaciones,  porque  

prácticamente realizaban las mismas tareas.prácticamente realizaban las mismas tareas.

En una reunión en la Dirección de Protección al Trabajo, Varela, refiriéndose alEn una reunión en la Dirección de Protección al Trabajo, Varela, refiriéndose al  

declarante, le dijo a Fabiana Fiszbin: declarante, le dijo a Fabiana Fiszbin: ““lo mandaste a nadar con tiburones y llegó a la playalo mandaste a nadar con tiburones y llegó a la playa””. . 

La  secretaria  Silvana  Giudice  quería  modificar  el  Área  de  Habilitaciones  yLa  secretaria  Silvana  Giudice  quería  modificar  el  Área  de  Habilitaciones  y  

como  él  había  tenido  un  buen  desempeño  existía  la  posibilidad  de  que  la  prueba  pilotocomo  él  había  tenido  un  buen  desempeño  existía  la  posibilidad  de  que  la  prueba  piloto  

funcionara bien. funcionara bien. 
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Empezaron a desarrollar actividades en el Área de inspección del trabajo conEmpezaron a desarrollar actividades en el Área de inspección del trabajo con  

los  inspectores  de  habilitaciones  que  les  daban  una  mano,  la  idea  era  efectuar  una  solalos  inspectores  de  habilitaciones  que  les  daban  una  mano,  la  idea  era  efectuar  una  sola  

inspección que abarcara distintos puntos de interés. Por ello, concurrían los inspectores de lainspección que abarcara distintos puntos de interés. Por ello, concurrían los inspectores de la  

Dirección de Protección del Trabajo, que tenían a su cargo los temas vinculados a la seguridadDirección de Protección del Trabajo, que tenían a su cargo los temas vinculados a la seguridad  

e higiene, y los inspectores de Habilitaciones.e higiene, y los inspectores de Habilitaciones.

La  U.P.I.  dependía  de  Marcelo  Antuña,  pero  como  no  daba  los  resultadosLa  U.P.I.  dependía  de  Marcelo  Antuña,  pero  como  no  daba  los  resultados  

esperados, Silvana Giudice quiso imprimirle mayor impulso con la metodología expuesta.esperados, Silvana Giudice quiso imprimirle mayor impulso con la metodología expuesta.

Al principio trabajaba con Daneri y dos personas más,  en el  entrepiso de laAl principio trabajaba con Daneri y dos personas más,  en el  entrepiso de la  

pizzería  pizzería  ““BancheroBanchero””,  porque  no tenían  lugar.  Luego pudieron  acceder  a  unas  oficinas  del,  porque  no tenían  lugar.  Luego pudieron  acceder  a  unas  oficinas  del  

edificio de Lavalle, donde estaba el personal de habilitaciones.edificio de Lavalle, donde estaba el personal de habilitaciones.

Personalmente capacitó a los inspectores de la Dirección de Trabajo, porque lasPersonalmente capacitó a los inspectores de la Dirección de Trabajo, porque las  

tareas eran prácticamente las mismas que tenían que cumplir en tareas eran prácticamente las mismas que tenían que cumplir en Control Control Comunal.  Comunal.  

Al  principio  usaron  un  manual  de  procedimientos  que  habían  utilizado  enAl  principio  usaron  un  manual  de  procedimientos  que  habían  utilizado  en  

Protección del Trabajo en el Área de Seguridad e Higiene.Protección del Trabajo en el Área de Seguridad e Higiene.

 No  tuvieron  acceso  al  programa   No  tuvieron  acceso  al  programa  ““AlfaAlfa””,  que  tenía  cargadas  todas  las,  que  tenía  cargadas  todas  las  

inspecciones realizadas por inspecciones realizadas por ““HabilitacionesHabilitaciones”” y estaba en el sector de Kapelmacher. Nunca se y estaba en el sector de Kapelmacher. Nunca se  

lo facilitaron y cuando le pedían algunos datos les daban información desactualizada.lo facilitaron y cuando le pedían algunos datos les daban información desactualizada.

Supuso que había inspectores que tenían filiación política y algunos proveníanSupuso que había inspectores que tenían filiación política y algunos provenían  

de la Facultad de Derecho.de la Facultad de Derecho.

Puntualizó que Cozzani fue enviado por Silvana Giudice y era muy amigo dePuntualizó que Cozzani fue enviado por Silvana Giudice y era muy amigo de  

Marcelo Antuña.Marcelo Antuña.

 La relación no era buena porque la U.P.I. realizaba un control de la actividad La relación no era buena porque la U.P.I. realizaba un control de la actividad  

de Habilitaciones.de Habilitaciones.

Cuando se creó tal organismo había diez inspectores, tenían poder de policíaCuando se creó tal organismo había diez inspectores, tenían poder de policía  

pero no podían sancionar porque carecían de boletas para realizar las actas de comprobación ypero no podían sancionar porque carecían de boletas para realizar las actas de comprobación y  

dependían de los vehículos y de los inspectores de Verificaciones.dependían de los vehículos y de los inspectores de Verificaciones.

Le explicaba a Marcelo Antuña la situación de algunos expedientes pero noLe explicaba a Marcelo Antuña la situación de algunos expedientes pero no  

obtenía ninguna respuesta y  por eso le informaba directamente a Silvana Giudice.obtenía ninguna respuesta y  por eso le informaba directamente a Silvana Giudice.
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  Siempre  debían  elevar  un  informe  a  la  secretaria  ySiempre  debían  elevar  un  informe  a  la  secretaria  y  

posteriormente  el  expediente  seguía  su  curso  en  el  Área  de  posteriormente  el  expediente  seguía  su  curso  en  el  Área  de  ““HabilitacionesHabilitaciones””.  En  dichos.  En  dichos  

informes  dejaba  constancia  si  una  puerta  de  egreso  se  abría  en  sentido  contrario  a  lainformes  dejaba  constancia  si  una  puerta  de  egreso  se  abría  en  sentido  contrario  a  la  

circulación.circulación.

Le solicitaban inspectores a Marcelo Antuña, quien contestaba que no teníanLe solicitaban inspectores a Marcelo Antuña, quien contestaba que no tenían  

nafta o vehículos para realizar las inspecciones. Ante idéntico pedido efectuado por Silvananafta o vehículos para realizar las inspecciones. Ante idéntico pedido efectuado por Silvana  

Giudice le dijo que para poder organizarse y acceder a lo solicitado debía saber de maneraGiudice le dijo que para poder organizarse y acceder a lo solicitado debía saber de manera  

anticipada las direcciones de los locales a inspeccionar.anticipada las direcciones de los locales a inspeccionar.

A pesar de que nunca le brindamos dicha información se nos anticipaban y alA pesar de que nunca le brindamos dicha información se nos anticipaban y al  

llegar al objetivo la situación era distinta a la denunciada.llegar al objetivo la situación era distinta a la denunciada.

También ocurrió que al llegar a un local el particular les presentara una tarjetaTambién ocurrió que al llegar a un local el particular les presentara una tarjeta  

de Marcelo  Antuña,  de Kapelmacher  o  de algún inspector  y  les  dijera  que no hicieran  lade Marcelo  Antuña,  de Kapelmacher  o  de algún inspector  y  les  dijera  que no hicieran  la  

inspección.inspección.

Una vez el jefe del turno noche los acompañó a una inspección del local Una vez el jefe del turno noche los acompañó a una inspección del local ““PuntaPunta  

y Tacoy Taco”’”’, sobre la avenida Rivadavia, cerca de Nazca. Al llegar les dijeron que el libro estaba, sobre la avenida Rivadavia, cerca de Nazca. Al llegar les dijeron que el libro estaba  

en en ““Verificaciones y HabilitacionesVerificaciones y Habilitaciones”” y quien los acompañó fue nombrado como quien lo tenía. y quien los acompañó fue nombrado como quien lo tenía.

En otra ocasión,  estaban controlando a un local  de comidas  -una parrilla-  yEn otra ocasión,  estaban controlando a un local  de comidas  -una parrilla-  y  

aparecieron el Director del Área Kapelmacher y el Jefe de Inspecciones Corso, quienes losaparecieron el Director del Área Kapelmacher y el Jefe de Inspecciones Corso, quienes los  

intimaron para que no procedieran a clausurar el local. Sin embargo, como en el Área estabaintimaron para que no procedieran a clausurar el local. Sin embargo, como en el Área estaba  

Silvana Giudice dispusieron esa medida sobre dicho establecimiento.Silvana Giudice dispusieron esa medida sobre dicho establecimiento.

A raíz  de lo sucedido se reunieron Kapelmacher  y Giudice.  Dicho episodioA raíz  de lo sucedido se reunieron Kapelmacher  y Giudice.  Dicho episodio  

adelantó la caída del Área de Habilitaciones y Verificaciones.adelantó la caída del Área de Habilitaciones y Verificaciones.

En otra oportunidad, les refirieron que no les convenía pisar un boliche queEn otra oportunidad, les refirieron que no les convenía pisar un boliche que  

estaba en Flores. Al concurrir a dicho sitio detectaron que no tenía habilitación o no tenía elestaba en Flores. Al concurrir a dicho sitio detectaron que no tenía habilitación o no tenía el   

permiso para realizar un show.permiso para realizar un show.

Leída que le fuera una parte de la declaración obrante a fs. 11.554vta., recordóLeída que le fuera una parte de la declaración obrante a fs. 11.554vta., recordó  

que  fue  Gustavo  Malventano  quien  les  dijo  que  no  pisaran  el  local  que  fue  Gustavo  Malventano  quien  les  dijo  que  no  pisaran  el  local  ““Planta  AltaPlanta  Alta”” y y  

posteriormente el dueño les manifestó que el trámite de habilitación se lo estaba haciendoposteriormente el dueño les manifestó que el trámite de habilitación se lo estaba haciendo  

Kapelmacher. Kapelmacher. 
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Asimismo, refirió que tuvieron un problema con un local de baile que tenía unAsimismo, refirió que tuvieron un problema con un local de baile que tenía un  

quincho de paja y no tenía habilitación. El encargado los amenazaba diciéndoles que estabaquincho de paja y no tenía habilitación. El encargado los amenazaba diciéndoles que estaba  

hablando por teléfono con Marcelo Antuña. De todas maneras clausuraron el local. No pudohablando por teléfono con Marcelo Antuña. De todas maneras clausuraron el local. No pudo  

verificar si la llamada era real porque no le pasaron el teléfono.verificar si la llamada era real porque no le pasaron el teléfono.

En  muchos  locales  de  distintos  rubros  tenían  tarjetas  de  funcionarios  delEn  muchos  locales  de  distintos  rubros  tenían  tarjetas  de  funcionarios  del  

G.C.B.A. e incluso en un establecimiento le dijeron G.C.B.A. e incluso en un establecimiento le dijeron ““soy amigo de Horacio Santinellisoy amigo de Horacio Santinelli””. . 

  Explicó que para realizar un recital el organizador previamenteExplicó que para realizar un recital el organizador previamente  

debía  pedir  un  permiso  especial,  que  era  otorgado  después  de  realizarse  la  inspeccióndebía  pedir  un  permiso  especial,  que  era  otorgado  después  de  realizarse  la  inspección  

correspondiente.correspondiente.

Dicha metodología se aplicó cuando autorizaron los recitales de Luis Miguel yDicha metodología se aplicó cuando autorizaron los recitales de Luis Miguel y  

Ricardo Arjona en Vélez y Ferro, respectivamente.  Ricardo Arjona en Vélez y Ferro, respectivamente.  

El control de estadios y de recitales también estaba a cargo de Antuña y el ÁreaEl control de estadios y de recitales también estaba a cargo de Antuña y el Área  

era dirigida por  era dirigida por  Sánchez.  Sánchez.  Después del focazo de corrupción dicha tarea quedó a cargo delDespués del focazo de corrupción dicha tarea quedó a cargo del  

declarante.  declarante.  

Para diagramar las inspecciones tenían en cuenta las denuncias de los vecinos yPara diagramar las inspecciones tenían en cuenta las denuncias de los vecinos y  

las que llegaban a través de los Centros de Gestión y Participación. las que llegaban a través de los Centros de Gestión y Participación. 

Asimismo, consultaban los medios periodísticos, internet y prestaban atenciónAsimismo, consultaban los medios periodísticos, internet y prestaban atención  

a algunas zonas conflictivas,  como por ejemplo Constitución y Once  por la presencia  dea algunas zonas conflictivas,  como por ejemplo Constitución y Once  por la presencia  de  

vendedores ambulantes, una feria de Saavedra y la zona de Nazca y Rivadavia.  vendedores ambulantes, una feria de Saavedra y la zona de Nazca y Rivadavia.  

Cuando se clausuraba un local el particular debía presentar las modificacionesCuando se clausuraba un local el particular debía presentar las modificaciones  

requeridas en el Área de legales, donde se desempeñaba Ana María Fernández, y luego serequeridas en el Área de legales, donde se desempeñaba Ana María Fernández, y luego se  

realizaba una nueva inspección. realizaba una nueva inspección. 

Luego  del  denominado  focazo  de  corrupción  llegaron  a  contar  con  treintaLuego  del  denominado  focazo  de  corrupción  llegaron  a  contar  con  treinta  

inspectores para realizar las inspecciones diurnas y nocturnas, y a mediados de diciembre deinspectores para realizar las inspecciones diurnas y nocturnas, y a mediados de diciembre de  

2003 había aproximadamente cuarenta o cincuenta  inspectores.2003 había aproximadamente cuarenta o cincuenta  inspectores.

Al disponerse la disolución de la DGVyC los expedientes residuales quedaronAl disponerse la disolución de la DGVyC los expedientes residuales quedaron  

en el  Área de Marcelo Antuña y se mandaron a investigar  a unos trescientos  inspectores.en el  Área de Marcelo Antuña y se mandaron a investigar  a unos trescientos  inspectores.  

Algunos de ellos fueron asignados al  sector para trabajar con esas actuaciones que habíanAlgunos de ellos fueron asignados al  sector para trabajar con esas actuaciones que habían  

quedado.quedado.
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El declarante y Rivero quedaron a cargo de la coordinación de la U.P.I. y suEl declarante y Rivero quedaron a cargo de la coordinación de la U.P.I. y su  

superior era Silvana Giudice, que actuó como Secretaria de Control Comunal hasta diciembre,superior era Silvana Giudice, que actuó como Secretaria de Control Comunal hasta diciembre,  

mes en el que asumió como diputada.mes en el que asumió como diputada.

 Fiszbin y Antuña le dijeron que tuviera cuidado, que avisara todo lo que hacía, Fiszbin y Antuña le dijeron que tuviera cuidado, que avisara todo lo que hacía,  

que Silvana Giudice se iba como diputada pero que Silvana Giudice se iba como diputada pero ““el poder iba a seguir estando acáel poder iba a seguir estando acá”’”’..

Afirmó  que  junto  a  Fabiana  Fiszbin  muchos  agentes  pasaron  desde  otrasAfirmó  que  junto  a  Fabiana  Fiszbin  muchos  agentes  pasaron  desde  otras  

dependencias a Control Comunal. En ese sentido, destacó el caso del oficial inspector Alfredodependencias a Control Comunal. En ese sentido, destacó el caso del oficial inspector Alfredo  

Ucar, a quien en un momento la funcionaria aludida lo quería echar y luego se desempeñóUcar, a quien en un momento la funcionaria aludida lo quería echar y luego se desempeñó  

como su asesor directo.como su asesor directo.

Ni bien ganó Aníbal Ibarra, los primeros días de diciembre, Fabiana Fiszbin loNi bien ganó Aníbal Ibarra, los primeros días de diciembre, Fabiana Fiszbin lo  

llamó para que presentara la renuncia. Frente a ello intentó reunirse con el Jefe de Gobiernollamó para que presentara la renuncia. Frente a ello intentó reunirse con el Jefe de Gobierno  

para presentar  su descargo,  pero como no lo  atendió presentó su renuncia  en la  Mesa depara presentar  su descargo,  pero como no lo  atendió presentó su renuncia  en la  Mesa de  

Entradas el 14 de diciembre de 2003. Entradas el 14 de diciembre de 2003.   

Después  del  focazo  de  corrupción  mantuvo  reuniones  con  la  Cámara  deDespués  del  focazo  de  corrupción  mantuvo  reuniones  con  la  Cámara  de  

Estaciones de Servicio en la jefatura de gobierno porque iban a empezar a inspeccionar dichosEstaciones de Servicio en la jefatura de gobierno porque iban a empezar a inspeccionar dichos  

establecimientos.establecimientos.

Posteriormente, del Área de Marcelo Antuña le indicaron que no siguiera conPosteriormente, del Área de Marcelo Antuña le indicaron que no siguiera con  

esas inspecciones. esas inspecciones. 

La  Secretaría  de  Seguridad  hablaba  de  un  mapa  de  riesgo  y  en  la  U.P.I.La  Secretaría  de  Seguridad  hablaba  de  un  mapa  de  riesgo  y  en  la  U.P.I.  

quisieron confeccionarlo pero no contaron con el tiempo necesario.quisieron confeccionarlo pero no contaron con el tiempo necesario.

En  los  locales  de  baile  se  inspeccionaba  lo  atinente  a  la  seguridad  contraEn  los  locales  de  baile  se  inspeccionaba  lo  atinente  a  la  seguridad  contra  

incendio y la habilitación. Recorrían el salón y en caso de detectar la existencia de madera oincendio y la habilitación. Recorrían el salón y en caso de detectar la existencia de madera o  

tela el inspeccionado debía presentar un certificado de uso de pintura ignífuga. Además pedíantela el inspeccionado debía presentar un certificado de uso de pintura ignífuga. Además pedían  

la plancheta de habilitación, los planos de incendio y el certificado de bomberos. La ausenciala plancheta de habilitación, los planos de incendio y el certificado de bomberos. La ausencia  

de dicha documentación constituía una falta que motivaba disponer la clausura del local.  de dicha documentación constituía una falta que motivaba disponer la clausura del local.  

También controlaban la sobre-ocupación y en el caso puntual de También controlaban la sobre-ocupación y en el caso puntual de ““AméricaAmérica””, un, un  

juez había  dado la  orden de verificar  la  cantidad  de concurrentes  a  dicho local  todos  losjuez había  dado la  orden de verificar  la  cantidad  de concurrentes  a  dicho local  todos  los  

sábados a las 4:00 horas.sábados a las 4:00 horas.
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A los mismos fines inspeccionaron A los mismos fines inspeccionaron ““FantásticoFantástico””, en la zona de Once, y también, en la zona de Once, y también  

los boliches de la zona de Constitución.los boliches de la zona de Constitución.

Concurrieron a Concurrieron a ““FantásticoFantástico”” porque querían ampliar la capacidad del boliche y porque querían ampliar la capacidad del boliche y  

en la zona de Once no observaron la existencia de locales que concentraran gran cantidad deen la zona de Once no observaron la existencia de locales que concentraran gran cantidad de  

público.público.

No recordó haber efectuado inspecciones nocturnas en OnceNo recordó haber efectuado inspecciones nocturnas en Once ni inspecciones ni inspecciones  

junto a personal de junto a personal de la Superintendencia de Bomberos.la Superintendencia de Bomberos.

Tampoco  recibió  una  indicación  especial  para  solicitar  el  certificado  deTampoco  recibió  una  indicación  especial  para  solicitar  el  certificado  de  

bomberos ni tuvo conocimiento del uso de pirotecnia en los espectáculos. bomberos ni tuvo conocimiento del uso de pirotecnia en los espectáculos. 

Precisó que su equipo ignoraba la existencia de Precisó que su equipo ignoraba la existencia de ““CromañónCromañón””, sólo sabían que, sólo sabían que  

““El ReventónEl Reventón”” ya no funcionaba.  ya no funcionaba. 

Once  era  una  zona  de  riesgo  porque  la  concurrencia  de  muchas  personasOnce  era  una  zona  de  riesgo  porque  la  concurrencia  de  muchas  personas  

produce alarma y a su entender había muchos indicios para ir a inspeccionar produce alarma y a su entender había muchos indicios para ir a inspeccionar ““CromañónCromañón””..

Además  de  la  cantidad  de  asistentes,  mencionó  que  Además  de  la  cantidad  de  asistentes,  mencionó  que  “Callejeros”“Callejeros” tenía  una tenía  una  

página en Internet donde brindaba información de los recitales de la banda. página en Internet donde brindaba información de los recitales de la banda. 

Leída que le fuera la parte pertinente de la declaración que prestara en la etapaLeída que le fuera la parte pertinente de la declaración que prestara en la etapa  

instructoria de esta causa, recordó que la revista  instructoria de esta causa, recordó que la revista  ‘‘Llegás a Buenos AiresLlegás a Buenos Aires’’ o lo sucedido en o lo sucedido en  

““ExcursionistasExcursionistas”” constituían indicios para inspeccionar el local mencionado. La revista tenía constituían indicios para inspeccionar el local mencionado. La revista tenía  

un anuncio que decía que un anuncio que decía que ““se habían tirado como ochenta bengalasse habían tirado como ochenta bengalas””..

Aclaró que después del hecho observó que la revista aludida contenía todas lasAclaró que después del hecho observó que la revista aludida contenía todas las  

actividades de la ciudad y por ello supuso que era del G.C.B.A.actividades de la ciudad y por ello supuso que era del G.C.B.A.

Dijo desconocer qué tipo de habilitación tenía  Dijo desconocer qué tipo de habilitación tenía  ““CromañónCromañón”” y supuso que la y supuso que la  

realización de un recital en dicho local requería de autorización previa.realización de un recital en dicho local requería de autorización previa.

En ese momento conocía la normativa de locales de baile pero en la actualidadEn ese momento conocía la normativa de locales de baile pero en la actualidad  

no la recuerda.no la recuerda.

Respecto a la cantidad de locales bailables manifestó que el padrón no estabaRespecto a la cantidad de locales bailables manifestó que el padrón no estaba  

actualizado y que a su entender habría doscientos o trescientos locales.actualizado y que a su entender habría doscientos o trescientos locales.

Los integrantes de la Cámara de Locales de Baile tenían relación con MarceloLos integrantes de la Cámara de Locales de Baile tenían relación con Marcelo  

Antuña y dicha agrupación fue creada por el gerente de Antuña y dicha agrupación fue creada por el gerente de ““FolliaFollia””..
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Exhibido  que  le  fuera  el  texto  que  obra  a  fs.  12.583/5,  manifestó  que  alExhibido  que  le  fuera  el  texto  que  obra  a  fs.  12.583/5,  manifestó  que  al  

renunciar elaboró su informe de gestión donde detalló toda su actividad.renunciar elaboró su informe de gestión donde detalló toda su actividad.

Recordó  que  inspeccionó  el  complejo  de  Recordó  que  inspeccionó  el  complejo  de  ““Defensores  de  BelgranoDefensores  de  Belgrano””,  donde,  donde  

había tres o cuatro boliches, y labró algunas actas de comprobación. Posteriormente, toda elhabía tres o cuatro boliches, y labró algunas actas de comprobación. Posteriormente, toda el  

Área de Fabiana Fiszbin Área de Fabiana Fiszbin ––tanto los integrantes de Protección del Trabajo y de Habilitaciones-tanto los integrantes de Protección del Trabajo y de Habilitaciones-  

y la actual senadora Vilma Ibarra, realizaron los festejos de fin de año -2003- en dicho predio.y la actual senadora Vilma Ibarra, realizaron los festejos de fin de año -2003- en dicho predio.  

La fiesta fue organizada por la senadora que era íntima amiga de Fabiana Fiszbin, al igual queLa fiesta fue organizada por la senadora que era íntima amiga de Fabiana Fiszbin, al igual que  

Aníbal Ibarra. Todos ellos pertenecían al mismo partido y siempre se reunían y trabajabanAníbal Ibarra. Todos ellos pertenecían al mismo partido y siempre se reunían y trabajaban  

juntos.juntos.

Dijo no recordar qué ocurrió con los expedientes residuales y sólo sabe queDijo no recordar qué ocurrió con los expedientes residuales y sólo sabe que  

algunos se perdieron porque estaban en una oficina que se inundó.algunos se perdieron porque estaban en una oficina que se inundó.

Refirió  que informaban cuando un local que debía ser inspeccionado estabaRefirió  que informaban cuando un local que debía ser inspeccionado estaba  

cerrado y que posteriormente se debía volver a dicho establecimiento.cerrado y que posteriormente se debía volver a dicho establecimiento.

Generalmente las inspecciones abarcaban a varios establecimientos cercanos yGeneralmente las inspecciones abarcaban a varios establecimientos cercanos y  

por día inspeccionaban entre diez y veinte locales.por día inspeccionaban entre diez y veinte locales.

 Era  común  pedir  apoyo  policial  para  realizar  las  inspecciones  y,  salvo  la Era  común  pedir  apoyo  policial  para  realizar  las  inspecciones  y,  salvo  la  

ausencia de móviles, eran acompañados por efectivos de la Policía Federal.  ausencia de móviles, eran acompañados por efectivos de la Policía Federal.  

Leído que le fuera un fragmento de la declaración obrante a fs. 15.449vta. dijoLeído que le fuera un fragmento de la declaración obrante a fs. 15.449vta. dijo  

recordar que diez días antes de su primera declaración testimonial recibió un mensaje de textorecordar que diez días antes de su primera declaración testimonial recibió un mensaje de texto  

en el celular que decía  en el celular que decía  ‘‘ojo con mis amigosojo con mis amigos’’. Vinculó dicho mensaje a la línea política de. Vinculó dicho mensaje a la línea política de  

Marcelo Antuña. Marcelo Antuña. 

Por último, refirió que Carmen Prusak era amiga de Fabiana Fiszbin, al igualPor último, refirió que Carmen Prusak era amiga de Fabiana Fiszbin, al igual  

que Viviana Levy, a quien había convocado para que manejara algunos temas de capacitaciónque Viviana Levy, a quien había convocado para que manejara algunos temas de capacitación  

o educación.o educación.

Prestó declaración testimonial ante estos estrados Prestó declaración testimonial ante estos estrados José ZacaríasJosé Zacarías  

AlanisAlanis, quien indicó que conocía a Fabiana Fiszbin de vista y por los medios. Con respecto a, quien indicó que conocía a Fabiana Fiszbin de vista y por los medios. Con respecto a  

Ana Fernández, mencionó que se desempeño junto a la nombrada al momento en que ella seAna Fernández, mencionó que se desempeño junto a la nombrada al momento en que ella se  

encontraba  a cargo de la UPI.   Asimismo,  recordó a  Gustavo Juan Torres como quien seencontraba  a cargo de la UPI.   Asimismo,  recordó a  Gustavo Juan Torres como quien se  

encontraba a cargo de la Dirección de Fiscalización y Control.encontraba a cargo de la Dirección de Fiscalización y Control.
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Actualmente trabaja en una empresa de servicios de transporte yActualmente trabaja en una empresa de servicios de transporte y  

en el INADI, poniendo de resalto que ya no se desempeña en el ámbito del Gobierno de laen el INADI, poniendo de resalto que ya no se desempeña en el ámbito del Gobierno de la  

Ciudad de Buenos Aires. Ciudad de Buenos Aires. 

A preguntas del Dr. Iglesias, manifestó que en el  año 2004 eraA preguntas del Dr. Iglesias, manifestó que en el  año 2004 era  

inspector de la Unidad Polivalente de Inspecciones. inspector de la Unidad Polivalente de Inspecciones. 

Con  respecto  a  la  modalidad  por  la  cual  ingresó,  indicó  queCon  respecto  a  la  modalidad  por  la  cual  ingresó,  indicó  que  

recibió un mail  del  Colegio de Ingenieros,  en el  que se mencionaban las características  yrecibió un mail  del  Colegio de Ingenieros,  en el  que se mencionaban las características  y  

modalidades del trabajo. Dejó sus datos y, con posterioridad, fue llamado del GCBA. Tuvomodalidades del trabajo. Dejó sus datos y, con posterioridad, fue llamado del GCBA. Tuvo  

tres  entrevistas,  no  recordando  a  las  autoridades  que  lo  entrevistaron,  y  un  examen.  Estetres  entrevistas,  no  recordando  a  las  autoridades  que  lo  entrevistaron,  y  un  examen.  Este  

último constaba de un psicotécnico y de  preguntas de carácter esencial para la actividad.último constaba de un psicotécnico y de  preguntas de carácter esencial para la actividad.

Al  inicio  no  fue  capacitado  normativamente,  aunque  huboAl  inicio  no  fue  capacitado  normativamente,  aunque  hubo  

charlas generales respecto de la modalidad en la que se iba a desempeñar y a las actividades acharlas generales respecto de la modalidad en la que se iba a desempeñar y a las actividades a  

realizar. Los primeros materiales con los que contaron los compraron los mismos inspectoresrealizar. Los primeros materiales con los que contaron los compraron los mismos inspectores  

en una librería que se encontraba frente a la Dirección. en una librería que se encontraba frente a la Dirección. 

Por otra parte, refirió no recordar en qué momento le entregaronPor otra parte, refirió no recordar en qué momento le entregaron  

la credencial, ni cuánto tiempo transcurrió hasta que le fue concedida. la credencial, ni cuánto tiempo transcurrió hasta que le fue concedida. 

En tal  sentido,  indicó  que quienes  ingresaron  junto a  él  y  noEn tal  sentido,  indicó  que quienes  ingresaron  junto a  él  y  no  

poseían  su  credencial  acompañaban  a  quienes  sí  la  tenían.  Se  les  entregaban  actas  deposeían  su  credencial  acompañaban  a  quienes  sí  la  tenían.  Se  les  entregaban  actas  de  

comprobación  a  fin  de  que  pudieran  inspeccionar  de  forma  independiente  en  agosto  ocomprobación  a  fin  de  que  pudieran  inspeccionar  de  forma  independiente  en  agosto  o  

septiembre de 2004.septiembre de 2004.

Preguntado por cuál era el vínculo con el GCBA, indicó que laPreguntado por cuál era el vínculo con el GCBA, indicó que la  

relación se plasmaba en contratos de locación de servicios que vencían el día 31 de diciembrerelación se plasmaba en contratos de locación de servicios que vencían el día 31 de diciembre  

de cada año. Se renovaban, aunque no se tenía certeza de que ello sucediera automáticamentede cada año. Se renovaban, aunque no se tenía certeza de que ello sucediera automáticamente  

ni sabía de quién dependía. Era una situación incómoda por la indefinición y la incertidumbreni sabía de quién dependía. Era una situación incómoda por la indefinición y la incertidumbre  

generada respecto de las renovaciones. Asimismo, manifestó que les dijeron que continuarangenerada respecto de las renovaciones. Asimismo, manifestó que les dijeron que continuaran  

yendo a trabajar pese a que el contrato lo firmó en marzo o abril. yendo a trabajar pese a que el contrato lo firmó en marzo o abril. 

Por otra parte,  refirió que formó parte de las inspecciones nocturnas. En unPor otra parte,  refirió que formó parte de las inspecciones nocturnas. En un  

principio  como  acompañante  y,  con  posterioridad,  formando  grupos  asignados  para  laprincipio  como  acompañante  y,  con  posterioridad,  formando  grupos  asignados  para  la  

realización de actividades nocturnas.realización de actividades nocturnas.
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Realizó  inspecciones  nocturnas  a  locales  bailables  clase  Realizó  inspecciones  nocturnas  a  locales  bailables  clase  ““CC””.  En  ellas  se.  En  ellas  se  

controlaba  la  habilitación  y si  se habían realizado otras  con anterioridad.  Una vez que secontrolaba  la  habilitación  y si  se habían realizado otras  con anterioridad.  Una vez que se  

permitía el ingreso, revisaban el resto de la documentación, el estado general de local y laspermitía el ingreso, revisaban el resto de la documentación, el estado general de local y las  

condiciones de seguridad, higiene y funcionamiento. condiciones de seguridad, higiene y funcionamiento. 

Interrogado  por  las  cuestiones  que  derivaban  en  una  clausura  inmediata,Interrogado  por  las  cuestiones  que  derivaban  en  una  clausura  inmediata,  

manifestó que esa medida era consecuencia de varios elementos que podían encontrarse. Amanifestó que esa medida era consecuencia de varios elementos que podían encontrarse. A  

modo  de  ejemplo,  mencionó  los  casos  de  los  sanitarios  y  alimentos  que  tuviesen  bajasmodo  de  ejemplo,  mencionó  los  casos  de  los  sanitarios  y  alimentos  que  tuviesen  bajas  

condiciones de higiene. Otro motivo para el caso de un local de baile era la obstrucción de lacondiciones de higiene. Otro motivo para el caso de un local de baile era la obstrucción de la   

puerta de emergencia, la que una vez detectada generaba que debiera llamarse al coordinador apuerta de emergencia, la que una vez detectada generaba que debiera llamarse al coordinador a  

cargo para que conociera la novedad. cargo para que conociera la novedad. 

Se realizaba un informe que detallaba el  lugar donde se inspeccionaba y seSe realizaba un informe que detallaba el  lugar donde se inspeccionaba y se  

asentaba  la  falta  en  el  acta  correspondiente.  Esos  documentos  quedaban  en  manos  delasentaba  la  falta  en  el  acta  correspondiente.  Esos  documentos  quedaban  en  manos  del  

coordinador, pero no supo dónde se archivaban. coordinador, pero no supo dónde se archivaban. 

Recordó, con posterioridad a lo sucedido en Cromañón, un caso puntual de unRecordó, con posterioridad a lo sucedido en Cromañón, un caso puntual de un  

local de la Av. Rivadavia al 10.000, en el que la puerta había sido obstruida por el dueño,local de la Av. Rivadavia al 10.000, en el que la puerta había sido obstruida por el dueño,  

aunque aclaró que no pudo clausurarse en el momento.aunque aclaró que no pudo clausurarse en el momento.

Por otra parte, explicó que cuando comenzaban las actividades los inspectoresPor otra parte, explicó que cuando comenzaban las actividades los inspectores  

no sabían a dónde eran llevados a realizar las tareas de inspección y no tenían órdenes deno sabían a dónde eran llevados a realizar las tareas de inspección y no tenían órdenes de  

trabajo. Para esa época el coordinador era Víctor Telias.   trabajo. Para esa época el coordinador era Víctor Telias.   

Interrogado respecto de si realizó inspecciones el día 30 de diciembre de 2004,Interrogado respecto de si realizó inspecciones el día 30 de diciembre de 2004,  

el  testigo  respondió  de  modo  afirmativo.  Manifestó  que  estuvo  acompañado  por  elel  testigo  respondió  de  modo  afirmativo.  Manifestó  que  estuvo  acompañado  por  el  

coordinador  del Área nocturna realizando tareas de prevención por la venta de alcohol  encoordinador  del Área nocturna realizando tareas de prevención por la venta de alcohol  en  

kioscos. kioscos. 

Recibió un llamado por  Recibió un llamado por  ““handyhandy”” por medio  del  que le  hicieron saber de la por medio  del  que le  hicieron saber de la  

existencia  de un incendio  o principio  de incendio,  y  sin  informarle  si  había  personas  queexistencia  de un incendio  o principio  de incendio,  y  sin  informarle  si  había  personas  que  

sufrieran consecuencias. sufrieran consecuencias. 

En tal sentido, el testigo manifestó que le indicaron que se dirigiera al oficial aEn tal sentido, el testigo manifestó que le indicaron que se dirigiera al oficial a  

cargo para determinar en qué podía ayudar la Dirección de Inspecciones en ese momento.cargo para determinar en qué podía ayudar la Dirección de Inspecciones en ese momento.
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Cuando llegó a la plaza de Once se encontró con una situación  Cuando llegó a la plaza de Once se encontró con una situación  ““shockeanteshockeante””..  

Había cuerpos en la vereda, un cordón formando un vallado, humo y gran cantidad de gente enHabía cuerpos en la vereda, un cordón formando un vallado, humo y gran cantidad de gente en  

las ambulancias. Se sorprendió por la magnitud de la situación.las ambulancias. Se sorprendió por la magnitud de la situación.

Preguntado si recordaba haberse comunicado con sus jefes, manifestó que creíaPreguntado si recordaba haberse comunicado con sus jefes, manifestó que creía  

haberlo hecho por celular y aguardó en el lugar hasta las 3.00 de la mañana. haberlo hecho por celular y aguardó en el lugar hasta las 3.00 de la mañana. 

Por otra parte, refirió no recordar si se realizaron otros operativos de inspecciónPor otra parte, refirió no recordar si se realizaron otros operativos de inspección  

durante la noche del siniestro.durante la noche del siniestro.

Interrogado acerca de si se realizaban inspecciones en la zona de Once, indicóInterrogado acerca de si se realizaban inspecciones en la zona de Once, indicó  

que  se  hacían  inspecciones  de  rutina  de  tarde  y  de  noche.  En  el  horario  nocturno,  seque  se  hacían  inspecciones  de  rutina  de  tarde  y  de  noche.  En  el  horario  nocturno,  se  

inspeccionó  un  hotel  al  cual  no  pudieron  ingresar.  Asimismo,  mencionó  el  caso  de  unainspeccionó  un  hotel  al  cual  no  pudieron  ingresar.  Asimismo,  mencionó  el  caso  de  una  

confitería que estaba cerrada.confitería que estaba cerrada.

Ambas  inspecciones  fueron  previas  al  hecho  de  Cromañón,  la  primera  fueAmbas  inspecciones  fueron  previas  al  hecho  de  Cromañón,  la  primera  fue  

después del mes de agosto, porque ya contaban con las actas de comprobación, y la segundadespués del mes de agosto, porque ya contaban con las actas de comprobación, y la segunda  

muy cerca del episodio de marras.muy cerca del episodio de marras.

Sólo había escuchado hablar de Sólo había escuchado hablar de ““CromañónCromañón”” por medio de su hija.  por medio de su hija. 

En  las  inspecciones  no  se  tenía  en  cuenta  la  toxicidad  de  los  materialesEn  las  inspecciones  no  se  tenía  en  cuenta  la  toxicidad  de  los  materiales  

utilizados, ni se miraba directamente el material. Se pedía una certificación que debía estarutilizados, ni se miraba directamente el material. Se pedía una certificación que debía estar  

confeccionada por otro profesional de seguridad e higiene, respecto del tratamiento retardanteconfeccionada por otro profesional de seguridad e higiene, respecto del tratamiento retardante  

de llama que había recibido el material y que tendería a disminuir la emisión de gases tóxicos. de llama que había recibido el material y que tendería a disminuir la emisión de gases tóxicos. 

Por último, refirió que nunca intervino funcionalmente en ninguna denunciaPor último, refirió que nunca intervino funcionalmente en ninguna denuncia  

relativa al uso de pirotecnia. relativa al uso de pirotecnia. 

Fue  citado  a  prestar  declaración  testimonial  Fue  citado  a  prestar  declaración  testimonial  Pablo  Marcelo  SánchezPablo  Marcelo  Sánchez,,  

arquitecto que actualmente se desempeña en la actividad privada.arquitecto que actualmente se desempeña en la actividad privada.

Trabajó  en  el  Gobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires  desde  el  mes  deTrabajó  en  el  Gobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires  desde  el  mes  de  

noviembre de 2003 y hasta el  primer  semestre  de 2006, habiendo ingresado en la Unidadnoviembre de 2003 y hasta el  primer  semestre  de 2006, habiendo ingresado en la Unidad  

Polivalente de Inspecciones para realizar tareas inspectivas por recomendación de un diputadoPolivalente de Inspecciones para realizar tareas inspectivas por recomendación de un diputado  

de la legislatura porteña. Siempre estuvo vinculado de esa forma y a que la continuidad laboralde la legislatura porteña. Siempre estuvo vinculado de esa forma y a que la continuidad laboral  

dependía de las conexiones políticas.dependía de las conexiones políticas.
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Comenzó  a  trabajar  al  día  siguiente  de  haber  sido  contratado  pero  lasComenzó  a  trabajar  al  día  siguiente  de  haber  sido  contratado  pero  las  

credenciales le fueron otorgadas un mes después. credenciales le fueron otorgadas un mes después. 

Puso de relieve  que realizó  operativos  nocturnos  hasta  el  mes de marzo  dePuso de relieve  que realizó  operativos  nocturnos  hasta  el  mes de marzo  de  

2005, oportunidad en la que fue desplazo debido a discusiones con el jefe de Área. En varias2005, oportunidad en la que fue desplazo debido a discusiones con el jefe de Área. En varias  

ocasiones les planteó a López y a otra inspectora que asistían a determinados establecimientosocasiones les planteó a López y a otra inspectora que asistían a determinados establecimientos  

tres o cuatro veces y en cambio a otros no iban nunca, pero como respuesta le dijeron que tres o cuatro veces y en cambio a otros no iban nunca, pero como respuesta le dijeron que ““sese  

callara la boca y se ocupara de su trabajocallara la boca y se ocupara de su trabajo””..

Durante  la  noche  inspeccionaban  principalmente  locales  de  baile.  SeDurante  la  noche  inspeccionaban  principalmente  locales  de  baile.  Se  

encontraban en la base y desde allí eran conducidos en camioneta hasta el lugar asignado. A suencontraban en la base y desde allí eran conducidos en camioneta hasta el lugar asignado. A su  

arribo,  se  presentaban y solicitaban  la  exhibición  del  libro  de  habilitación.  Seguidamente,arribo,  se  presentaban y solicitaban  la  exhibición  del  libro  de  habilitación.  Seguidamente,  

recorrían el establecimiento a fin de constatar la existencia de alguna irregularidad. recorrían el establecimiento a fin de constatar la existencia de alguna irregularidad. 

No controlaban las salidas de emergencia y en ese momento en lo que más seNo controlaban las salidas de emergencia y en ese momento en lo que más se  

fijaban era en el cumplimiento de la ley 118. No requería el certificado de bomberos. fijaban era en el cumplimiento de la ley 118. No requería el certificado de bomberos. 

No obstante ello, exhibida que le fue el acta obrante a fs. 15.410, de la queNo obstante ello, exhibida que le fue el acta obrante a fs. 15.410, de la que  

surgía  que  se  había  clausurado  un  local  en  la  calle  Bartolomé  Mitre  al  2.700  llamadosurgía  que  se  había  clausurado  un  local  en  la  calle  Bartolomé  Mitre  al  2.700  llamado  

““PopularísimoPopularísimo”” por no poseer el  certificado de bomberos  y el  proyecto de incendio como por no poseer el  certificado de bomberos  y el  proyecto de incendio como  

indica la O.M. 50250, manifestó que la letra y la firma allí inserta le correspondían.indica la O.M. 50250, manifestó que la letra y la firma allí inserta le correspondían.

Señaló que desconocía la existencia de un padrón de locales.Señaló que desconocía la existencia de un padrón de locales.

Puso de resalto  que realizó  inspecciones  en  la  zona  de Once en dos  o tresPuso de resalto  que realizó  inspecciones  en  la  zona  de Once en dos  o tres  

oportunidades. Fiscalizó dos locales. Uno de ellos ubicado sobre la calle Bartolomé Mitre aloportunidades. Fiscalizó dos locales. Uno de ellos ubicado sobre la calle Bartolomé Mitre al  

2700 y el otro era 2700 y el otro era ““Latino OnceLatino Once””, frente a la plaza Miserere. A ellas asistió junto con personal, frente a la plaza Miserere. A ellas asistió junto con personal  

policial. No recordó con precisión la fecha en que fueron realizadas, pero estimó que habíanpolicial. No recordó con precisión la fecha en que fueron realizadas, pero estimó que habían  

tenido  lugar  durante  el  último  semestre  de  2004.  No  participó  de  ninguna  inspección  entenido  lugar  durante  el  último  semestre  de  2004.  No  participó  de  ninguna  inspección  en  

““República CromañónRepública Cromañón””..

La primera vez que asistió a La primera vez que asistió a ““Latino OnceLatino Once”” se le había entregado una orden de se le había entregado una orden de  

trabajo y  se dispuso una intimación a mejorar las condiciones de seguridad del local.  Sintrabajo y  se dispuso una intimación a mejorar las condiciones de seguridad del local.  Sin  

embargo,  en  la  segunda  oportunidad  fue  conducido  junto  con  un  grupo  de  inspectores  aembargo,  en  la  segunda  oportunidad  fue  conducido  junto  con  un  grupo  de  inspectores  a  

realizar un operativo en la zona de Once y a él le fue asignado ese mismo comercio. Precisórealizar un operativo en la zona de Once y a él le fue asignado ese mismo comercio. Precisó  

que eran cinco o seis inspectores aproximadamente.que eran cinco o seis inspectores aproximadamente.
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Esa noche decretó la clausura de Esa noche decretó la clausura de ““Latino OnceLatino Once”” junto con otra inspectora  junto con otra inspectora ––cuyocuyo  

nombre no recordó-,  probablemente  por el  incumplimiento de la ley 118, y finalizada  esanombre no recordó-,  probablemente  por el  incumplimiento de la ley 118, y finalizada  esa  

inspección se le informó que el operativo había concluido. inspección se le informó que el operativo había concluido. 

Desde  allí  fueron  llevados  a  beber  algo  en  una  confitería  situada  en  laDesde  allí  fueron  llevados  a  beber  algo  en  una  confitería  situada  en  la  

intersección de las Avdas. Pueyrredón y Córdoba. Ello no era algo habitual y el operativointersección de las Avdas. Pueyrredón y Córdoba. Ello no era algo habitual y el operativo  

finalizó abruptamente pese a que aún era temprano.finalizó abruptamente pese a que aún era temprano.

La  jefa  del  operativo  se  dirigió  a  la  comisaría  de  la  zona  a  fin  de  dejarLa  jefa  del  operativo  se  dirigió  a  la  comisaría  de  la  zona  a  fin  de  dejar  

constancia de la clausura en el libro de lanzamientos.constancia de la clausura en el libro de lanzamientos.

Exhibido  que  le  fue  el  asiento  del  día  1°  de  agosto  de  2004  del  libro  deExhibido  que  le  fue  el  asiento  del  día  1°  de  agosto  de  2004  del  libro  de  

lanzamiento  de  la  Comisaría  7ma.,  manifestó  que  no  recordaba  haber  asistido  a  eselanzamiento  de  la  Comisaría  7ma.,  manifestó  que  no  recordaba  haber  asistido  a  ese  

destacamento y que tampoco podía afirmar que la letra y la firma allí obrantes fueran de sudestacamento y que tampoco podía afirmar que la letra y la firma allí obrantes fueran de su  

puño y letra.puño y letra.

Esa noche tampoco se inspeccionó Esa noche tampoco se inspeccionó ““República CromañónRepública Cromañón””. Esa afirmación la. Esa afirmación la  

realizó  porque vio a Telias junto con un oficial de policía dirigirse a ese local y volver derealizó  porque vio a Telias junto con un oficial de policía dirigirse a ese local y volver de  

inmediato a donde estaban; allí  les impartió la orden de retirarse.  Agregó que ignoraba elinmediato a donde estaban; allí  les impartió la orden de retirarse.  Agregó que ignoraba el  

motivo por el que no se había concretado la inspección. motivo por el que no se había concretado la inspección. 

El  último  operativo  lo  dirigió  Cozzani  junto  con  otra  inspectora  de  suEl  último  operativo  lo  dirigió  Cozzani  junto  con  otra  inspectora  de  su  

confianza.confianza.

Con relación a la  forma de trabajo indicó que  Con relación a la  forma de trabajo indicó que  “a posteriori”  realizaban  “a posteriori”  realizaban  unun  

informe -por triplicado- que elevaban a sus superiores. informe -por triplicado- que elevaban a sus superiores. 

Existía  también una guía de ruta pero no sabía si  la orden de mandar  a unExistía  también una guía de ruta pero no sabía si  la orden de mandar  a un  

inspector a un lugar determinado quedaba asentada en algún documento.inspector a un lugar determinado quedaba asentada en algún documento.

Contó que luego de acaecido el incendio de Contó que luego de acaecido el incendio de “Cromañón” existía en la D“Cromañón” existía en la DGFyCGFyC  

un clima de nerviosismo, todos deseaban cubrirse de la situación. Citó entre ellos a Telias,un clima de nerviosismo, todos deseaban cubrirse de la situación. Citó entre ellos a Telias,  

López y Cozzani.López y Cozzani.

Escuchó comentarios de que Telias  estaba elaborando algún documento conEscuchó comentarios de que Telias  estaba elaborando algún documento con  

motivo del operativo descripto anteriormente, mas no lo vio.motivo del operativo descripto anteriormente, mas no lo vio.
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Señaló que fueron suspendidas  sus vacaciones  programadas  para la  primeraSeñaló que fueron suspendidas  sus vacaciones  programadas  para la  primera  

quincena  de  enero  de  2005  y  que  fue  convocando  por  Paula  Trunzo  para  continuarquincena  de  enero  de  2005  y  que  fue  convocando  por  Paula  Trunzo  para  continuar  

inspeccionando.inspeccionando.

En esa dependencia todo estaba muy desordenado por la mudanza a la nuevaEn esa dependencia todo estaba muy desordenado por la mudanza a la nueva  

sede de la Av. Patricios, ocurrida un tiempo antes.sede de la Av. Patricios, ocurrida un tiempo antes.

Puso de relieve que no participó de la búsqueda de documentación, pero que lePuso de relieve que no participó de la búsqueda de documentación, pero que le  

ordenaron que fuera al sexto piso a fin de cargar aproximadamente 500 expedientes en unordenaron que fuera al sexto piso a fin de cargar aproximadamente 500 expedientes en un  

contenedor   para ser remitidos  a destrucción.  Ese procedimiento fue organizado por Paulacontenedor   para ser remitidos  a destrucción.  Ese procedimiento fue organizado por Paula  

Trunzo y Marcela Velazco,  aunque la orden la dio Spadaro. Los expedientes se referían aTrunzo y Marcela Velazco,  aunque la orden la dio Spadaro. Los expedientes se referían a  

revisaciones realizadas. Se negó a realizar esa tarea y ello marcó el fin de una relación laboralrevisaciones realizadas. Se negó a realizar esa tarea y ello marcó el fin de una relación laboral  

que  venía  afectada  por  diferencias  con  sus  jefes.  La  Dra.  Fernández  no  participó  de  eseque  venía  afectada  por  diferencias  con  sus  jefes.  La  Dra.  Fernández  no  participó  de  ese  

procedimiento.procedimiento.

Indicó  que  en  un  momento  había  dos  jefaturas  en  la  conducción  de  laIndicó  que  en  un  momento  había  dos  jefaturas  en  la  conducción  de  la  

Dirección, la de Avila Herrera y la de Spadaro, que respondían a dos alas políticas distintas. Dirección, la de Avila Herrera y la de Spadaro, que respondían a dos alas políticas distintas. 

No supo precisar si se labró algún sumario administrativo por la destrucción deNo supo precisar si se labró algún sumario administrativo por la destrucción de  

esos expedientes y cuando comentó a algún jefe lo sucedido esos expedientes y cuando comentó a algún jefe lo sucedido ––entre ellos a Paula Trunzo- leentre ellos a Paula Trunzo- le  

indicaron que indicaron que ““se callara la bocase callara la boca””..

También señaló que en el turno diurno habían ocurrido otras suspensiones deTambién señaló que en el turno diurno habían ocurrido otras suspensiones de  

inspecciones  sin brindar  una explicación coherente.  Se le  informó que debía  asistir  a  otroinspecciones  sin brindar  una explicación coherente.  Se le  informó que debía  asistir  a  otro  

operativo urgente -que luego no se concretó- o que debía finalizar informes que -a su criterio-operativo urgente -que luego no se concretó- o que debía finalizar informes que -a su criterio-  

no tenían ningún apuro. La suspensión obedecía a que el local pertenecía a algún político ono tenían ningún apuro. La suspensión obedecía a que el local pertenecía a algún político o  

amigo del poder. amigo del poder. 

Finalmente  sostuvo  que  su  intento  de  proceder  contra  el  sistema  y  lasFinalmente  sostuvo  que  su  intento  de  proceder  contra  el  sistema  y  las  

discusiones que mantuvo con sus jefes le ocasionaron graves perjuicios ya que fue trasladadodiscusiones que mantuvo con sus jefes le ocasionaron graves perjuicios ya que fue trasladado  

del organismo. Si bien otros inspectores compartían su punto de vista, no lo manifestaban pordel organismo. Si bien otros inspectores compartían su punto de vista, no lo manifestaban por  

temor a perder su trabajo.temor a perder su trabajo.

Prestó  declaración  Prestó  declaración  María  Virginia  BrizuelaMaría  Virginia  Brizuela,  quien  en  la,  quien  en  la  

actualidad se desempeña en el Área de industrias del GCBA Aclaró que conocía a Fabianaactualidad se desempeña en el Área de industrias del GCBA Aclaró que conocía a Fabiana  

Fiszbin, Ana Fernández y Gustavo Torres por motivos laborales. Fiszbin, Ana Fernández y Gustavo Torres por motivos laborales. 
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Comenzando con su exposición, dijo que en el mes de mayo delComenzando con su exposición, dijo que en el mes de mayo del  

año 2003 ingresó al Área inspectiva del GCBA como contratada. Por ese entonces había unaño 2003 ingresó al Área inspectiva del GCBA como contratada. Por ese entonces había un  

requerimiento  de  profesionales  para  trabajar  en  el  cuerpo  y  por  tal  motivo  acompañó  unrequerimiento  de  profesionales  para  trabajar  en  el  cuerpo  y  por  tal  motivo  acompañó  un  

currículum.  Fue  entrevistada  y  luego  la  contrataron.  No  tenía  vínculo  con  nadie  de  lacurrículum.  Fue  entrevistada  y  luego  la  contrataron.  No  tenía  vínculo  con  nadie  de  la  

repartición y había tomado conocimiento de la convocatoria por un conocido repartición y había tomado conocimiento de la convocatoria por un conocido ––Luis Depace-Luis Depace-  

que trabajaba en el GCBA. que trabajaba en el GCBA. 

  Ingresó  con  un  contrato  de  locación  de  servicios,  queIngresó  con  un  contrato  de  locación  de  servicios,  que  

inicialmente tuvo una duración de tres meses y luego se fue renovando cada seis. Agregóinicialmente tuvo una duración de tres meses y luego se fue renovando cada seis. Agregó  

desconocer  cuál  era  el  criterio  que  se  seguía  para  disponer  una  renovación  del  personaldesconocer  cuál  era  el  criterio  que  se  seguía  para  disponer  una  renovación  del  personal  

contratado, aunque sí tomó conocimiento de algún caso en el que no se prorrgó, pero tampococontratado, aunque sí tomó conocimiento de algún caso en el que no se prorrgó, pero tampoco  

sabe las causas.  sabe las causas.  

      Respecto  de  la  capacitación  para  sus  tareas,  dijo  que  lesRespecto  de  la  capacitación  para  sus  tareas,  dijo  que  les  

impartieron cursos y trabajos prácticos. Los cursos eran impartidos por gente de tribunal deimpartieron cursos y trabajos prácticos. Los cursos eran impartidos por gente de tribunal de  

faltas faltas ––cree que se trataba de una jueza-.  cree que se trataba de una jueza-.  

  Señaló que la credencial de inspectora la recibió a fines del añoSeñaló que la credencial de inspectora la recibió a fines del año  

2003. Hasta ese momento solamente acompañaba a los inspectores más antiguos y se limitaba2003. Hasta ese momento solamente acompañaba a los inspectores más antiguos y se limitaba  

a observar el trabajo realizado durante las diligencias.  a observar el trabajo realizado durante las diligencias.  

Durante  el  año  2004,  como  ya  tenía  más  experiencia,  fueDurante  el  año  2004,  como  ya  tenía  más  experiencia,  fue  

designada como coordinadora de los grupos de inspectores, por lo que su tarea consistía endesignada como coordinadora de los grupos de inspectores, por lo que su tarea consistía en  

distribuir el trabajo. Por este motivo a veces iba a las inspecciones y otras no. Los inspectoresdistribuir el trabajo. Por este motivo a veces iba a las inspecciones y otras no. Los inspectores  

más nuevos habían ingresado ese año. más nuevos habían ingresado ese año.   

Con relación  a  las  inspecciones,  dijo  que  recibían  órdenes  deCon relación  a  las  inspecciones,  dijo  que  recibían  órdenes  de  

trabajo de manos del Coordinador Operativo, que indicaban a qué local tenían que concurrir.trabajo de manos del Coordinador Operativo, que indicaban a qué local tenían que concurrir.  

Agregó desconocer de dónde emanaban esas órdenes. Agregó desconocer de dónde emanaban esas órdenes. 

Hubo una época  en que la parte nocturna era coordinaba por unHubo una época  en que la parte nocturna era coordinaba por un  

asesor  de  Fabiana  Fiszbin,  llamado  Alfredo  Ucar.  De  todos  modos,  aclaró  que  elasesor  de  Fabiana  Fiszbin,  llamado  Alfredo  Ucar.  De  todos  modos,  aclaró  que  el  

procedimiento era más o menos el mismo que el realizado durante las diligencias diurnas. procedimiento era más o menos el mismo que el realizado durante las diligencias diurnas. 

  Participó  en  algunos  operativos  nocturnos,  en  los  cuales  elParticipó  en  algunos  operativos  nocturnos,  en  los  cuales  el  

Coordinador Operativo era Rodrigo Cozzani. Coordinador Operativo era Rodrigo Cozzani. 
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    Concurrió a muy pocos locales de baile. En este sentido, expusoConcurrió a muy pocos locales de baile. En este sentido, expuso  

que  el  día  20 de marzo  de 2004 recibió  una orden donde se  consignaban tres  boliches  aque  el  día  20 de marzo  de 2004 recibió  una orden donde se  consignaban tres  boliches  a  

inspeccionar. Dicha orden estaba conformada por una fotocopia y un mapa con las ubicacionesinspeccionar. Dicha orden estaba conformada por una fotocopia y un mapa con las ubicaciones  

de los lugares. de los lugares. 

  Se  dirigieron  a  la  zona  con  personal  de  la  Comisaría  7ma.,Se  dirigieron  a  la  zona  con  personal  de  la  Comisaría  7ma.,  

puntualmente se encontraron en la intersección de las calles Ecuador y Bartolomé Mitre cercapuntualmente se encontraron en la intersección de las calles Ecuador y Bartolomé Mitre cerca  

de las 22 horas, donde distribuyeron las tareas. de las 22 horas, donde distribuyeron las tareas. 

Uno  de  los  locales  estaba  situado  al  lado  del  hotel  Uno  de  los  locales  estaba  situado  al  lado  del  hotel  ““CentralCentral  

ParkPark”” y  se llamaba  y  se llamaba ““El ReventonEl Reventon””. Estaba cerrado. Esa situación había sido informada por la. Estaba cerrado. Esa situación había sido informada por la  

policía  y  confirmada  por  el  inspector  Victor  Telias,  quien  concurrió  hasta  la  puerta  parapolicía  y  confirmada  por  el  inspector  Victor  Telias,  quien  concurrió  hasta  la  puerta  para  

verificar el extremo. verificar el extremo. 

   Respecto  de  los  otros  dos  boliches  señaló  que  uno  estaba Respecto  de  los  otros  dos  boliches  señaló  que  uno  estaba  

ubicado sobre la calle Ecuador y se llamaba  ubicado sobre la calle Ecuador y se llamaba  ““Latino 11Latino 11””; mientras que el otro quedaba en; mientras que el otro quedaba en  

Bartolomé Mitre y se denominaba Bartolomé Mitre y se denominaba ““PopularísimoPopularísimo””. . 

    Los tres lugares a inspeccionar habían sido proporcionados por laLos tres lugares a inspeccionar habían sido proporcionados por la  

policía en virtud de denuncias que se habían recibido en la Seccional. policía en virtud de denuncias que se habían recibido en la Seccional. 

  Esa noche para coordinar estaba también Carlos López, quien seEsa noche para coordinar estaba también Carlos López, quien se  

dirigió a unos objetivos en el barrio de San Telmo, mientras que la declarante se quedó paradirigió a unos objetivos en el barrio de San Telmo, mientras que la declarante se quedó para  

trabajar en la zona de Once. trabajar en la zona de Once. 

  Sobre el local Sobre el local ““Latino 11Latino 11”” expresó que la inspección la hicieron expresó que la inspección la hicieron  

De la Vega, Calli y posiblemente Sánchez.  A De la Vega, Calli y posiblemente Sánchez.  A ““PopularísimoPopularísimo”” concurrieron Telias y Chiesa.  concurrieron Telias y Chiesa. 

    Cuando Telias le manifestó que Cuando Telias le manifestó que ““El ReventónEl Reventón”” no estaba abierto no estaba abierto  

anotaron en  la orden de trabajo que no iban a confeccionar un informe porque, justamente, elanotaron en  la orden de trabajo que no iban a confeccionar un informe porque, justamente, el  

local estaba cerrado. Esa orden fue entregada el día lunes al personal administrativo del Área,local estaba cerrado. Esa orden fue entregada el día lunes al personal administrativo del Área,  

quien se encargaba de cargarla en el sistema. Dicha actuación no estaba firmada porque eraquien se encargaba de cargarla en el sistema. Dicha actuación no estaba firmada porque era  

informal y no tenía conocimiento de su destino. Las empleadas administrativas eran Ana Clarainformal y no tenía conocimiento de su destino. Las empleadas administrativas eran Ana Clara  

Taboada y Virginia Lamberta.Taboada y Virginia Lamberta.

  Con relación a  Con relación a  ““Latino 11Latino 11””, señaló que se labró un  acta y un, señaló que se labró un  acta y un  

informe, pero no pudo recordar qué tipo de infracción se verificó. Dijo recordar que en eseinforme, pero no pudo recordar qué tipo de infracción se verificó. Dijo recordar que en ese  
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lugar había mucha gente y que los inspectores fueron a una oficina pequeña que no tenía luz.lugar había mucha gente y que los inspectores fueron a una oficina pequeña que no tenía luz.  

No pudo precisar si se trató de un problema con los disyuntores, los medios de salida o losNo pudo precisar si se trató de un problema con los disyuntores, los medios de salida o los  

detectores de metales. Tampoco si estaba excedía la capacidad autorizada de concurrentes,detectores de metales. Tampoco si estaba excedía la capacidad autorizada de concurrentes,  

aunque estimaba que el boliche no había sido clausurado. aunque estimaba que el boliche no había sido clausurado. 

Aclaró que el objeto de las inspecciones consistía en verificar lasAclaró que el objeto de las inspecciones consistía en verificar las  

condiciones de seguridad, higiene y funcionamiento de los locales. condiciones de seguridad, higiene y funcionamiento de los locales. 

  Por otra parte, dijo que los inspectores se comunicaban entre sí yPor otra parte, dijo que los inspectores se comunicaban entre sí y  

con  la  base  a  través  de  un   con  la  base  a  través  de  un   ““handyhandy””,  aunque  ese  día  no  había  nadie  operando  en  la,  aunque  ese  día  no  había  nadie  operando  en  la  

dependencia. En general, se podían efectuar todo tipo de consultas relativas a la normativa odependencia. En general, se podían efectuar todo tipo de consultas relativas a la normativa o  

sobre los antecedentes del local; incluso se podía pedir apoyo policial. sobre los antecedentes del local; incluso se podía pedir apoyo policial. 

  A preguntas que se le efectuaron con relación a la seguridad deA preguntas que se le efectuaron con relación a la seguridad de  

los establecimientos, manifestó que no recordaba si para esa fecha se pedía el certificado delos establecimientos, manifestó que no recordaba si para esa fecha se pedía el certificado de  

bomberos. Agregó que cree que dicho requisito se comenzó a exigir recién a partir del mes debomberos. Agregó que cree que dicho requisito se comenzó a exigir recién a partir del mes de  

mayo del año 2004. mayo del año 2004. 

  Refirió que si bien no hizo más inspecciones nocturnas, a partirRefirió que si bien no hizo más inspecciones nocturnas, a partir  

de esa fecha si  el  certificado de bomberos  estaba vencido  teóricamente  el  local  debía  serde esa fecha si  el  certificado de bomberos  estaba vencido  teóricamente  el  local  debía  ser  

clausurado. clausurado. 

  Preguntada acerca de si conocía la ordenanza 50.848, respondióPreguntada acerca de si conocía la ordenanza 50.848, respondió  

que la conoció con posterioridad al hecho investigado, durante el juicio político realizado al exque la conoció con posterioridad al hecho investigado, durante el juicio político realizado al ex  

Jefe de Gobierno Aníbal Ibarra, pues había surgido en comentarios con otros compañeros.Jefe de Gobierno Aníbal Ibarra, pues había surgido en comentarios con otros compañeros.  

Cree que dicha disposición establecía que no necesariamente había que clausurar un local sinCree que dicha disposición establecía que no necesariamente había que clausurar un local sin  

certificado.  Estimó que los inspectores,  en su momento,  no conocían el  contenido de estacertificado.  Estimó que los inspectores,  en su momento,  no conocían el  contenido de esta  

ordenanza. ordenanza. 

  Interrogada por las partes, expresó que cuando fue citada paraInterrogada por las partes, expresó que cuando fue citada para  

declarar  en  el  juicio  político  antes  sindicado,  concurrió  a  un  edificio  situado  en  la  calledeclarar  en  el  juicio  político  antes  sindicado,  concurrió  a  un  edificio  situado  en  la  calle  

Arenales donde asistían distintos empleados del GCBA para pedir asesoramiento legal. En eseArenales donde asistían distintos empleados del GCBA para pedir asesoramiento legal. En ese  

lugar estaban  Paula Trunzo y Velazco. Había uno o dos abogados a quienes les preguntaronlugar estaban  Paula Trunzo y Velazco. Había uno o dos abogados a quienes les preguntaron  

las dudas que tenían sobre estas cuestiones.  las dudas que tenían sobre estas cuestiones.  
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Preguntada acerca de si Víctor Telias le hizo algún comentarioPreguntada acerca de si Víctor Telias le hizo algún comentario  

en el mes de enero de 2005 sobre un documento a firmar relativo a la inspección que antesen el mes de enero de 2005 sobre un documento a firmar relativo a la inspección que antes   

expusiera, dijo que sí, que como en el momento en que fueron a inspeccionar expusiera, dijo que sí, que como en el momento en que fueron a inspeccionar ““El ReventónEl Reventón””  

no se labró un informe porque estaba cerrado Telias quería confeccionar uno aclaratorio deno se labró un informe porque estaba cerrado Telias quería confeccionar uno aclaratorio de  

esta  circunstancia  y  además  explicativo  de  la  falta  de  insumos  del  Área  inspectiva.  Enesta  circunstancia  y  además  explicativo  de  la  falta  de  insumos  del  Área  inspectiva.  En  

consecuencia, el nombrado le preguntó si estaba de acuerdo y le pidió que lo firmara, ante loconsecuencia, el nombrado le preguntó si estaba de acuerdo y le pidió que lo firmara, ante lo  

cual la dicente se negó. También Chiesa fue invitado a firmar  el  documento,  pero ante lacual la dicente se negó. También Chiesa fue invitado a firmar  el  documento,  pero ante la  

respuesta negativa de la deponente, tampoco lo hizo. Desconoce si el informe fue labrado arespuesta negativa de la deponente, tampoco lo hizo. Desconoce si el informe fue labrado a  

pedido de Ana Fernández. pedido de Ana Fernández. 

Por otra parte, dijo que el día 31 de diciembre de 2004, en horasPor otra parte, dijo que el día 31 de diciembre de 2004, en horas  

de la mañana, recibió un llamado por  de la mañana, recibió un llamado por  ““handyhandy”” de Rodrigo Cozzani, quien le solicitaba que de Rodrigo Cozzani, quien le solicitaba que  

concurriera  a trabajar para colaborar con lo que había sucedido.  No asistió porque habíanconcurriera  a trabajar para colaborar con lo que había sucedido.  No asistió porque habían  

internado a su padre. Recién el día 2 o 3 de enero de 2005 se presentó en su trabajo y pudointernado a su padre. Recién el día 2 o 3 de enero de 2005 se presentó en su trabajo y pudo  

escuchar comentarios acerca de la búsqueda de documentación, particularmente, de la ordenescuchar comentarios acerca de la búsqueda de documentación, particularmente, de la orden  

de trabajo donde consignaran que el local estuvo cerrado el día de la inspección. de trabajo donde consignaran que el local estuvo cerrado el día de la inspección. 

En otro aspecto, expuso que a principios del año 2004 RodrigoEn otro aspecto, expuso que a principios del año 2004 Rodrigo  

Cozzani le refería que había que esperar que las órdenes de trabajo bajaran de Alfredo Ucar. ACozzani le refería que había que esperar que las órdenes de trabajo bajaran de Alfredo Ucar. A  

veces salían a inspeccionar Cozzani y Díaz y en otras ocasiones la declarante y Carlos López.veces salían a inspeccionar Cozzani y Díaz y en otras ocasiones la declarante y Carlos López.  

Nunca salió a inspeccionar conjuntamente con Alfredo Ucar. Nunca salió a inspeccionar conjuntamente con Alfredo Ucar. 

En el Área nocturna estuvo durante los meses de abril y marzoEn el Área nocturna estuvo durante los meses de abril y marzo  

de 2004 en lo que no advirtió cambios significativos en la forma de trabajar. de 2004 en lo que no advirtió cambios significativos en la forma de trabajar. 

Con  relación  a  la  policía  sostuvo  que  a  veces  les  pedíanCon  relación  a  la  policía  sostuvo  que  a  veces  les  pedían  

fotocopias de las actas labradas a los locales y si un establecimiento había sido clausuradofotocopias de las actas labradas a los locales y si un establecimiento había sido clausurado  

tenían  que  concurrir  a  la  Comisaría  para  asentar  la  diligencia  en  el  libro  de  embargos  ytenían  que  concurrir  a  la  Comisaría  para  asentar  la  diligencia  en  el  libro  de  embargos  y  

lanzamientos. lanzamientos. 

Asimismo, destacó que las inspecciones podían tener su origenAsimismo, destacó que las inspecciones podían tener su origen  

en denuncias de particulares, oficios o avisos policiales. Reiteró que las realizadas el 20 deen denuncias de particulares, oficios o avisos policiales. Reiteró que las realizadas el 20 de  

marzo fueron efectuadas a causa de denuncias policiales. marzo fueron efectuadas a causa de denuncias policiales. 
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  En la orden de trabajo sólo figuraba que se trataba de ese tipo deEn la orden de trabajo sólo figuraba que se trataba de ese tipo de  

denuncias, aunque no se precisaba el contenido de la actuación policial. Para ese día habíadenuncias, aunque no se precisaba el contenido de la actuación policial. Para ese día había  

otros 10 o 15 lugares con denuncia policial, pero no pudo precisar de cuáles se trataba. otros 10 o 15 lugares con denuncia policial, pero no pudo precisar de cuáles se trataba. 

Preguntada  si  tomó  conocimiento  de  un  informe  de  auditoríaPreguntada  si  tomó  conocimiento  de  un  informe  de  auditoría  

labrado respecto de la Unidad Polivalente de Inspecciones durante el año 2004, dijo que no lolabrado respecto de la Unidad Polivalente de Inspecciones durante el año 2004, dijo que no lo  

recordaba. recordaba. 

Finalmente, interrogada acerca del personal de la UPI durante elFinalmente, interrogada acerca del personal de la UPI durante el  

año 2003, dijo que en ese organismo se fueron sucediendo los encargados. Primero estuvieronaño 2003, dijo que en ese organismo se fueron sucediendo los encargados. Primero estuvieron  

Carrara  y  Daneri,  después  Santinelli,  hasta  diciembre  de ese año,  quien fue sucedido  porCarrara  y  Daneri,  después  Santinelli,  hasta  diciembre  de ese año,  quien fue sucedido  por  

Rivero hasta el mes de enero. Rivero hasta el mes de enero. 

  Señaló que Santinelli no tenía buena relación con la licenciadaSeñaló que Santinelli no tenía buena relación con la licenciada  

Fabiana  Fiszbin y por eso se tuvo que ir. Fabiana  Fiszbin y por eso se tuvo que ir. 

  Respecto de Rivero, dijo que Fiszbin le manifestó al nombradoRespecto de Rivero, dijo que Fiszbin le manifestó al nombrado  

que como no era universitario no estaba capacitado para la tarea y que por eso debía dejar suque como no era universitario no estaba capacitado para la tarea y que por eso debía dejar su  

cargo. cargo. 

Fue citado como testigo, Fue citado como testigo, Oscar Alberto LucangioliOscar Alberto Lucangioli, abogado que actualmente, abogado que actualmente  

ejerce en forma particular su profesión.ejerce en forma particular su profesión.

Manifestó que como letrado patrocinó a dos víctimas del hecho acontecido enManifestó que como letrado patrocinó a dos víctimas del hecho acontecido en  

““República CromañónRepública Cromañón””, pero que le fue revocado el poder., pero que le fue revocado el poder.

Ingresó a trabajar en el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires los primerosIngresó a trabajar en el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires los primeros  

días del mes de enero de 2004. Fue convocado por el Secretario de Justicia y Seguridad Juandías del mes de enero de 2004. Fue convocado por el Secretario de Justicia y Seguridad Juan  

Carlos López, para cumplir sus funciones en la UERA - Unidad de Evaluación Residual deCarlos López, para cumplir sus funciones en la UERA - Unidad de Evaluación Residual de  

Actuaciones-, que era un organismo fuera de nivel. Actuaciones-, que era un organismo fuera de nivel. 

Su función consistió en la resolución de los expedientes de la ex DirecciónSu función consistió en la resolución de los expedientes de la ex Dirección  

General de Verificación y Control que eran entre 50.000 y 60.000.General de Verificación y Control que eran entre 50.000 y 60.000.

Puso de relieve que esas actuaciones se encontraban en el edificio de la callePuso de relieve que esas actuaciones se encontraban en el edificio de la calle  

Lavalle 1429, dispersos en diferentes oficinas fajadas y cerradas con llave y dentro de cajasLavalle 1429, dispersos en diferentes oficinas fajadas y cerradas con llave y dentro de cajas  

con una actuación notarial en la que se describía su contenido.con una actuación notarial en la que se describía su contenido.
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Fue designado Director  General  de  la  UERA y la  tarea  resultó  sumamenteFue designado Director  General  de  la  UERA y la  tarea  resultó  sumamente  

compleja  al  inicio  debido  a  la  escasez  de  personal  compleja  al  inicio  debido  a  la  escasez  de  personal  ––eran  sólo  diez  personas-,  la  falta  deeran  sólo  diez  personas-,  la  falta  de  

equipamiento y el estado de suciedad y desorden hallado. equipamiento y el estado de suciedad y desorden hallado. 

Precisó que la licenciada Fiszbin era su jefa.Precisó que la licenciada Fiszbin era su jefa.

Le  resultó  muy  difícil  conseguir  las  copias  de  las  actas  notarialesLe  resultó  muy  difícil  conseguir  las  copias  de  las  actas  notariales  

correspondientes a cada caja.correspondientes a cada caja.

Explicó que fueron resolviendo en primer término los expedientes en que seExplicó que fueron resolviendo en primer término los expedientes en que se  

presentaba  el  administrado  y  requería  la  decisión,  es  decir  los  casos  más  urgentes.  Parapresentaba  el  administrado  y  requería  la  decisión,  es  decir  los  casos  más  urgentes.  Para  

proceder a la apertura de la caja debía convocarse al notario público que había efectuado elproceder a la apertura de la caja debía convocarse al notario público que había efectuado el  

acta.acta.

Con el tiempo tuvieron más personal, llegaron a ser aproximadamente 30 ó 40Con el tiempo tuvieron más personal, llegaron a ser aproximadamente 30 ó 40  

personas, y durante su gestión resolvieron cerca de 15.000 actuaciones que correspondían apersonas, y durante su gestión resolvieron cerca de 15.000 actuaciones que correspondían a  

todo tipo de faltas, menos las de tránsito. Al principio no contaban con inspectores propios,todo tipo de faltas, menos las de tránsito. Al principio no contaban con inspectores propios,  

por lo que solicitaban a la UPI la realización de las inspecciones. Aclaró que luego consiguiópor lo que solicitaban a la UPI la realización de las inspecciones. Aclaró que luego consiguió  

la designación de 6 ó 7 inspectores para esa Área. la designación de 6 ó 7 inspectores para esa Área. 

Agregó que había expedientes muy viejos -hasta de los años 60- y que intentóAgregó que había expedientes muy viejos -hasta de los años 60- y que intentó  

declarar su caducidad, pero que la Procuración no se lo permitió. Tampoco contaba con unadeclarar su caducidad, pero que la Procuración no se lo permitió. Tampoco contaba con una  

base de datos.base de datos.

Señaló que nunca participó de una inspección, sino que eran los jefes de Áreas,Señaló que nunca participó de una inspección, sino que eran los jefes de Áreas,  

Rodrigo Cozzani y Díaz quienes asistían.Rodrigo Cozzani y Díaz quienes asistían.

Puso de relieve que al inicio de su gestión mantuvo una reunión con la Lic.Puso de relieve que al inicio de su gestión mantuvo una reunión con la Lic.  

Fiszbin a fin de modificar el sistema por el cual se disponían las inspecciones. Aclaró que noFiszbin a fin de modificar el sistema por el cual se disponían las inspecciones. Aclaró que no  

estaba de acuerdo en que se realizaran por pedidos, por lo que decidió que todas debían serestaba de acuerdo en que se realizaran por pedidos, por lo que decidió que todas debían ser   

dispuestas por él.  dispuestas por él.  

Precisó que dictaba las disposiciones que originaban las inspecciones diurnas yPrecisó que dictaba las disposiciones que originaban las inspecciones diurnas y  

nocturnas, que consistían en un listado para cada día. nocturnas, que consistían en un listado para cada día. 

Se efectuaba una orden de trabajo para cada inspector que se le entregaba juntoSe efectuaba una orden de trabajo para cada inspector que se le entregaba junto  

con una hoja de ruta. Aclaró que no recordaba si en la U.E.R.A también lo hacían de esacon una hoja de ruta. Aclaró que no recordaba si en la U.E.R.A también lo hacían de esa  

forma. forma. 
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Puntualizó que luego de la realización de la inspección se elaboraba un informePuntualizó que luego de la realización de la inspección se elaboraba un informe  

que le era entregado a él.que le era entregado a él.

Finalmente  la  documentación  era  agregada  al  expediente  respectivo  paraFinalmente  la  documentación  era  agregada  al  expediente  respectivo  para  

continuar  su tramitación.  En caso de interponerse un recurso de reconsideración  contra  lacontinuar  su tramitación.  En caso de interponerse un recurso de reconsideración  contra  la  

resolución, era resuelto por él mientras que el recurso jerárquico por la Subsecretaría.resolución, era resuelto por él mientras que el recurso jerárquico por la Subsecretaría.

Manifestó  que  era  posible  que  la  U.P.I.  le  hubiera  pedido  alguna  vezManifestó  que  era  posible  que  la  U.P.I.  le  hubiera  pedido  alguna  vez  

expedientes  viejos  de la  U.E.R.A.  porque a  veces  el  administrado  alegaba  que  había  unaexpedientes  viejos  de la  U.E.R.A.  porque a  veces  el  administrado  alegaba  que  había  una  

actuación  anterior.  Así  también  consideró  probable  que  esas  unidades  hubiesen  realizadoactuación  anterior.  Así  también  consideró  probable  que  esas  unidades  hubiesen  realizado  

inspecciones en conjunto.inspecciones en conjunto.

Precisó que al formarse la D.G.F.y.C. se unieron la UERA y la UPI y que élPrecisó que al formarse la D.G.F.y.C. se unieron la UERA y la UPI y que él  

quedó como Director General y la Dra. Ana María Fernández como Directora Adjunta.quedó como Director General y la Dra. Ana María Fernández como Directora Adjunta.

Con respecto a las tareas que pasó a desempeñar la Dra. Fernández, indicó queCon respecto a las tareas que pasó a desempeñar la Dra. Fernández, indicó que  

quedó afectada  por  ese cambio  porque  la  tarea  que  se  le  había  asignado no tenía  muchaquedó afectada  por  ese cambio  porque  la  tarea  que  se  le  había  asignado no tenía  mucha  

relevancia.relevancia.

Agregó que se decía que la fusión se debió, entre otros motivos, a que la UPIAgregó que se decía que la fusión se debió, entre otros motivos, a que la UPI  

no funcionaba bien y en su corta existencia había acumulado gran cantidad de actuaciones.no funcionaba bien y en su corta existencia había acumulado gran cantidad de actuaciones.  

Dijo que participó en la redacción del decreto que estableció la D.G.F.y C., junto con Fiszbin,Dijo que participó en la redacción del decreto que estableció la D.G.F.y C., junto con Fiszbin,  

Carmen Prusak y otras personas. Describió a la nombrada en primer término como a alguienCarmen Prusak y otras personas. Describió a la nombrada en primer término como a alguien  

cordial con la que nunca tuvo ningún problema.cordial con la que nunca tuvo ningún problema.

Resaltó que gran cantidad de cajas quedaron amontonadas en una oficina sinResaltó que gran cantidad de cajas quedaron amontonadas en una oficina sin  

ningún tipo de orden, que sufrieron las consecuencias de una inundación en el edificio.ningún tipo de orden, que sufrieron las consecuencias de una inundación en el edificio.

Luego, los expedientes de la U.E.R.A. quedaron a cargo de otra persona y losLuego, los expedientes de la U.E.R.A. quedaron a cargo de otra persona y los  

inspectores de esa unidad pasaron a la planta general, a la par de la incorporación de nuevoinspectores de esa unidad pasaron a la planta general, a la par de la incorporación de nuevo  

personal, del que no participó en la designación.personal, del que no participó en la designación.

Asimismo,  organizaron  un  curso  de  capacitación  en  el  Teatro  General  SanAsimismo,  organizaron  un  curso  de  capacitación  en  el  Teatro  General  San  

Martín.Martín.

Refirió  también  que  conocía  al  Dr.  Gustavo  Juan  Torres  desde  hacíaRefirió  también  que  conocía  al  Dr.  Gustavo  Juan  Torres  desde  hacía  

muchísimos  años,  porque  ambos  habían  sido  empleados  en  la  Justicia  Correccional.muchísimos  años,  porque  ambos  habían  sido  empleados  en  la  Justicia  Correccional.  
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Comenzaron a trabajar juntos en la U.E.R.A. pero Torres se fue al muy poco tiempo por unComenzaron a trabajar juntos en la U.E.R.A. pero Torres se fue al muy poco tiempo por un  

inconveniente con la otra Directora General Adjunta inconveniente con la otra Directora General Adjunta ––cuyo nombre no recordó.cuyo nombre no recordó.

Mientras fue Director General de la D.G.F.y C. se realizaron por lo menos dosMientras fue Director General de la D.G.F.y C. se realizaron por lo menos dos  

reuniones en la Subsecretaría en la que participaron Fernández, Cozzani, Díaz y Loupias. Estereuniones en la Subsecretaría en la que participaron Fernández, Cozzani, Díaz y Loupias. Este  

último era como un coordinador para aquellos casos en que había que requerir el auxilio de laúltimo era como un coordinador para aquellos casos en que había que requerir el auxilio de la  

fuerza pública.fuerza pública.

En esas reuniones, se disponían las inspecciones que se iban a realizar en lasEn esas reuniones, se disponían las inspecciones que se iban a realizar en las  

distintas zonas.  distintas zonas.  

Recordó que Alimena había encarado una campaña  con el objetivo de verificarRecordó que Alimena había encarado una campaña  con el objetivo de verificar  

la seguridad de los locales de bailela seguridad de los locales de baile

Afirmó  que  no  conocía  el  local  Afirmó  que  no  conocía  el  local  ““República  CromañónRepública  Cromañón””,  ni  al  grupo,  ni  al  grupo  

““CallejerosCallejeros””  con anterioridad a diciembre de 2004.   con anterioridad a diciembre de 2004. 

Sostuvo que  si  un  establecimiento  a  inspeccionar  se  encontraba  cerrado,  seSostuvo que  si  un  establecimiento  a  inspeccionar  se  encontraba  cerrado,  se  

elaboraba  un  informe.  Supuso  que  en  esos  casos,  se  volvía  a  visitar  o  se  intimaba  alelaboraba  un  informe.  Supuso  que  en  esos  casos,  se  volvía  a  visitar  o  se  intimaba  al  

propietario.  propietario.  

Dijo que no recordaba que se hubieran organizado operativos referidos a laDijo que no recordaba que se hubieran organizado operativos referidos a la  

vigencia del certificado de bomberos.vigencia del certificado de bomberos.

Con relación a su salida del organismo, sostuvo que fue intempestiva  y que seCon relación a su salida del organismo, sostuvo que fue intempestiva  y que se  

le exigió su renuncia. Puso de relieve que Juan Carlos López alegó que había advertido algúnle exigió su renuncia. Puso de relieve que Juan Carlos López alegó que había advertido algún  

interés suyo en una de las actuaciones,  que nunca le fue individualizada.  Dijo que intentóinterés suyo en una de las actuaciones,  que nunca le fue individualizada.  Dijo que intentó  

conversar al respecto con la Lic. Fiszbin, pero no lo recibió.conversar al respecto con la Lic. Fiszbin, pero no lo recibió.

Afirmó que en su renuncia invocó motivos de enfermedad que eran ciertos, enAfirmó que en su renuncia invocó motivos de enfermedad que eran ciertos, en  

atención al gran estrés que padecía por la cantidad del trabajo y las malas condiciones en queatención al gran estrés que padecía por la cantidad del trabajo y las malas condiciones en que  

lo desempeñaba.lo desempeñaba.

Agregó  que  su  despido  se  produjo  al  día  siguiente  de  una  discusión  queAgregó  que  su  despido  se  produjo  al  día  siguiente  de  una  discusión  que  

mantuvo con un asesor o empleado de la Secretaría de Seguridad y Justicia, llamado Loupias,mantuvo con un asesor o empleado de la Secretaría de Seguridad y Justicia, llamado Loupias,   

en razón de su negativa a colaborar con un pedido de inspectores efectuado por una comisaría.en razón de su negativa a colaborar con un pedido de inspectores efectuado por una comisaría.   

Alegó que se negó a ello porque era ilegal.Alegó que se negó a ello porque era ilegal.
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Finalmente, puntualizó que fue director general de la D.G.F.yC. durante 10 óFinalmente, puntualizó que fue director general de la D.G.F.yC. durante 10 ó  

12 días solamente.12 días solamente.

Fue  convocada  a  prestar  declaración  en  el  debate  Fue  convocada  a  prestar  declaración  en  el  debate  ClaudiaClaudia  

Noemí Molina CapdevillaNoemí Molina Capdevilla, quien previo a exponer su relato manifestó que conoce a Fabiana, quien previo a exponer su relato manifestó que conoce a Fabiana  

Fiszbin,  a  Ana María  Fernández  y  Gustavo Juan Torres,  por  haberse  desempeñado  en  elFiszbin,  a  Ana María  Fernández  y  Gustavo Juan Torres,  por  haberse  desempeñado  en  el  

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 

Señaló  que  ingresó  a  trabajar  en  la  Unidad  Polivalente  deSeñaló  que  ingresó  a  trabajar  en  la  Unidad  Polivalente  de  

Inspecciones en el mes de enero del año 2004 y que prestó funciones en el Área de legalesInspecciones en el mes de enero del año 2004 y que prestó funciones en el Área de legales  

como empleada administrativa hasta  el  mes de septiembre de ese año.  Sus tareas,  en estecomo empleada administrativa hasta  el  mes de septiembre de ese año.  Sus tareas,  en este  

primer  período,  consistían  en  contestar  oficios  judiciales,  hacer  notas,  providencias  yprimer  período,  consistían  en  contestar  oficios  judiciales,  hacer  notas,  providencias  y  

remisiones de expedientes. remisiones de expedientes. 

Indicó que en ese sector había un total de cinco personas y queIndicó que en ese sector había un total de cinco personas y que  

Roxana Valor era su jefa inmediata. Asimismo, destacó que tenían problemas con los insumos,Roxana Valor era su jefa inmediata. Asimismo, destacó que tenían problemas con los insumos,  

pues en el Área había sólo dos computadoras, una impresora compartida y además faltabanpues en el Área había sólo dos computadoras, una impresora compartida y además faltaban  

hojas. Agregó que la fotocopiadora dejó de funcionar en el mes de agosto. hojas. Agregó que la fotocopiadora dejó de funcionar en el mes de agosto. 

Refirió que el  total  de personas que trabajaba en la U.P.I.,  esRefirió que el  total  de personas que trabajaba en la U.P.I.,  es  

decir,  contando  todas  las  Áreas  de  este  organismo,  alcanzaba  el  número  de  veinte  -entredecir,  contando  todas  las  Áreas  de  este  organismo,  alcanzaba  el  número  de  veinte  -entre  

profesionales y administrativos-. profesionales y administrativos-. 

Manifestó  que  en  esa  época  Ana  María  Fernández  eraManifestó  que  en  esa  época  Ana  María  Fernández  era  

Coordinadora de la U.P.I. y que firmaba las cosas que salían del Área, como ser las notas, lasCoordinadora de la U.P.I. y que firmaba las cosas que salían del Área, como ser las notas, las  

contestaciones de oficios, intimaciones y clausuras. contestaciones de oficios, intimaciones y clausuras. 

Expuso que en el mes de septiembre del año 2004 se formó laExpuso que en el mes de septiembre del año 2004 se formó la  

Dirección General de Fiscalización y Control  Dirección General de Fiscalización y Control  ––D.G.F.yC.- a consecuencia de la fusión de laD.G.F.yC.- a consecuencia de la fusión de la  

Unidad  Especial  de  Resolución  de  Actuaciones  Unidad  Especial  de  Resolución  de  Actuaciones  ––U.E.R.A.-  y  la  Unidad  Polivalente  deU.E.R.A.-  y  la  Unidad  Polivalente  de  

Inspecciones  Inspecciones  ––U.P.I.-.  En  ese  momento,  la  cantidad  de  personas  se  incrementó  como  asíU.P.I.-.  En  ese  momento,  la  cantidad  de  personas  se  incrementó  como  así  

también los recursos e insumos del sector.  también los recursos e insumos del sector.  

A partir de esa fecha, la declarante fue asignada para trabajar enA partir de esa fecha, la declarante fue asignada para trabajar en  

el sector de clausuras. Su jefa inmediata pasó a ser Mónica Garbano. el sector de clausuras. Su jefa inmediata pasó a ser Mónica Garbano. 
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Aclaró que durante esta gestión no se solicitaron las actuacionesAclaró que durante esta gestión no se solicitaron las actuaciones  

que  hasta  ese  momento  se  venían  tramitando  en  la  U.P.I.  Tampoco  se  pidieron  losque  hasta  ese  momento  se  venían  tramitando  en  la  U.P.I.  Tampoco  se  pidieron  los  

antecedentes de los locales de baile. antecedentes de los locales de baile. 

Por otra parte, destacó que durante la mudanza que se hizo delPor otra parte, destacó que durante la mudanza que se hizo del  

edificio de la calle Lavalle al ubicado en el barrio de Barracas, el Área de clausuras continuóedificio de la calle Lavalle al ubicado en el barrio de Barracas, el Área de clausuras continuó  

funcionando, pese a que se había decretado una especie de asueto administrativo; ello, con elfuncionando, pese a que se había decretado una especie de asueto administrativo; ello, con el  

objeto de no perjudicar a los titulares de los negocios clausurados. objeto de no perjudicar a los titulares de los negocios clausurados. 

Al  respecto,  dijo  que  el  sector  clausuras  fue  trasladadoAl  respecto,  dijo  que  el  sector  clausuras  fue  trasladado  

temporalmente al lugar donde funcionaba la Guardia de Auxilio temporalmente al lugar donde funcionaba la Guardia de Auxilio –– en la intersección de la Av. en la intersección de la Av.  

Corrientes y la calle Acevedo-, y se tramitaban únicamente los pedidos de levantamiento deCorrientes y la calle Acevedo-, y se tramitaban únicamente los pedidos de levantamiento de  

clausuras que realizaban los administrados. clausuras que realizaban los administrados. 

En tal sentido, explicó que las personas presentaban la solicitudEn tal sentido, explicó que las personas presentaban la solicitud  

de levantamiento de clausura, los inspectores concurrían al lugar para verificar si se habíande levantamiento de clausura, los inspectores concurrían al lugar para verificar si se habían  

subsanado las causales que la habían motivado, labraban un informe y, de encontrarse todo ensubsanado las causales que la habían motivado, labraban un informe y, de encontrarse todo en  

orden, se dictaba el acto administrativo correspondiente. orden, se dictaba el acto administrativo correspondiente. 

Esto sucedió a  fines  de septiembre  o en los primeros  días  deEsto sucedió a  fines  de septiembre  o en los primeros  días  de  

octubre.  En  esa  época,  Ana  Fernández  firmaba  los  levantamientos  de  clausura.  Dijo  queoctubre.  En  esa  época,  Ana  Fernández  firmaba  los  levantamientos  de  clausura.  Dijo  que  

estimaba que ese período fue el correspondiente a la renuncia de Lucangioli y agregó que noestimaba que ese período fue el correspondiente a la renuncia de Lucangioli y agregó que no  

recordaba si ya había sido designado como Director General Gustavo Torres. La Directora derecordaba si ya había sido designado como Director General Gustavo Torres. La Directora de  

Asuntos Legales era Angélica Lobo. Asuntos Legales era Angélica Lobo. 

Preguntada acerca de sus tareas durante la gestión de GustavoPreguntada acerca de sus tareas durante la gestión de Gustavo  

Torres, dijo que permaneció en el sector de clausuras.  Señaló que recibía los informes deTorres, dijo que permaneció en el sector de clausuras.  Señaló que recibía los informes de  

inspección  y  en  su  caso,  las  actas  circunstanciadas  relativas  a  los  secuestros  de  material.inspección  y  en  su  caso,  las  actas  circunstanciadas  relativas  a  los  secuestros  de  material.  

Analizadas  dichas  actuaciones,  se  realizaba  un  informe  técnico,  se  hacía  el  proyecto  deAnalizadas  dichas  actuaciones,  se  realizaba  un  informe  técnico,  se  hacía  el  proyecto  de  

disposición con la cédula de notificación y se enviaba al Área de legales donde era revisadodisposición con la cédula de notificación y se enviaba al Área de legales donde era revisado  

por Angélica Lobo. En caso de ser correcto, pasaba  a la firma del Director General. por Angélica Lobo. En caso de ser correcto, pasaba  a la firma del Director General. 

Dijo que en caso de una resolución adversa para el administrado,Dijo que en caso de una resolución adversa para el administrado,  

por  ejemplo,  cuando  se  resolvía  no  levantar  una  clausura,  aquellos  podían  interponer  unpor  ejemplo,  cuando  se  resolvía  no  levantar  una  clausura,  aquellos  podían  interponer  un  
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recurso de reconsideración que se trataba en la misma Dirección o en su caso, uno de tiporecurso de reconsideración que se trataba en la misma Dirección o en su caso, uno de tipo  

jerárquico, supuesto en el cual el expediente era elevado a la Subsecretaría para su resolución. jerárquico, supuesto en el cual el expediente era elevado a la Subsecretaría para su resolución. 

El sector clausuras no tenía una base de datos propia para buscarEl sector clausuras no tenía una base de datos propia para buscar  

expedientes; estos iban pasando de Área en Área y se registraban en el sistema general. Lasexpedientes; estos iban pasando de Área en Área y se registraban en el sistema general. Las  

clausuras no estaban divididas en rubros, es decir, no se distinguían por cada tipo de local. clausuras no estaban divididas en rubros, es decir, no se distinguían por cada tipo de local. 

Destacó que cuando trabajaron en el edificio de Barracas, el ÁreaDestacó que cuando trabajaron en el edificio de Barracas, el Área  

de clausuras estaba integrada por unas siete  u ocho personas y se hacían entre quince a veintede clausuras estaba integrada por unas siete  u ocho personas y se hacían entre quince a veinte  

clausuras por día. clausuras por día. 

Interrogada  acerca  de  si  Ana  Fernández  tomaba  intervenciónInterrogada  acerca  de  si  Ana  Fernández  tomaba  intervención  

durante la gestión de Gustavo Torres, respondió que no; que en la D.G.V.yC., la nombrada nodurante la gestión de Gustavo Torres, respondió que no; que en la D.G.V.yC., la nombrada no  

tenía una función de gestión y estaba excluida de los papeles administrativos.  Refirió quetenía una función de gestión y estaba excluida de los papeles administrativos.  Refirió que  

durante ese período solamente la vio firmar las planillas de entrada y salida, y los primerosdurante ese período solamente la vio firmar las planillas de entrada y salida, y los primeros  

días del mes suscribía las facturas del personal. días del mes suscribía las facturas del personal. 

Destacó que en el edificio de Barracas estaban ubicados en elDestacó que en el edificio de Barracas estaban ubicados en el  

primer  piso y había  un solo despacho que pertenecía  al  Director.  El  resto de los sectoresprimer  piso y había  un solo despacho que pertenecía  al  Director.  El  resto de los sectores  

estaban divididos por los armarios donde se guardaban los expedientes. estaban divididos por los armarios donde se guardaban los expedientes. 

A preguntas de si recuerda una Auditoría realizada en la UPI y siA preguntas de si recuerda una Auditoría realizada en la UPI y si  

conoce a la Sra. Rudniszky, respondió en forma negativa. conoce a la Sra. Rudniszky, respondió en forma negativa. 

Interrogada por las partes, expresó que desconocía los motivosInterrogada por las partes, expresó que desconocía los motivos  

de  la  renuncia  de  Lucangioli,  como  así  también  dónde  se  encontraban  físicamente  losde  la  renuncia  de  Lucangioli,  como  así  también  dónde  se  encontraban  físicamente  los  

expedientes de la U.E.R.A.  Supuso que cuando se creó la D.G.F.y C., los expedientes deexpedientes de la U.E.R.A.  Supuso que cuando se creó la D.G.F.y C., los expedientes de  

dicho organismo se unificaron con los de la U.P.I., aunque dijo no haber tramitado ningunadicho organismo se unificaron con los de la U.P.I., aunque dijo no haber tramitado ninguna  

actuación del Área mencionada. actuación del Área mencionada. 

Preguntada  acerca  de  si  participó  en  la  búsqueda  dePreguntada  acerca  de  si  participó  en  la  búsqueda  de  

documentación luego del hecho acaecido el 30 de diciembre de 2004, dijo que no, que se fuedocumentación luego del hecho acaecido el 30 de diciembre de 2004, dijo que no, que se fue  

de vacaciones y que luego se reintegró a la semana porque la convocaron para continuar conde vacaciones y que luego se reintegró a la semana porque la convocaron para continuar con  

sus labores, mas no le solicitaron nada relacionado con documentación extraviada. sus labores, mas no le solicitaron nada relacionado con documentación extraviada. 
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A preguntas que se le efectuaran para que diga si se realizabanA preguntas que se le efectuaran para que diga si se realizaban  

reuniones de personal en la D.G.F.y C. a los fines de planificar los trabajos de inspecciones,reuniones de personal en la D.G.F.y C. a los fines de planificar los trabajos de inspecciones,   

respondió que no lo sabía. respondió que no lo sabía. 

Interrogada acerca de quien firmaba las resoluciones en ausenciaInterrogada acerca de quien firmaba las resoluciones en ausencia  

del Director Gustavo Torres, señaló que suponía que podía hacerlo Ana Fernández, quien eradel Director Gustavo Torres, señaló que suponía que podía hacerlo Ana Fernández, quien era  

la Directora Adjunta. la Directora Adjunta. 

Expresó que en el mes de enero de 2004 se enteró por un colegaExpresó que en el mes de enero de 2004 se enteró por un colega  

-en el marco de una charla informal- que estaban solicitando profesionales en el G.C.B.A. y-en el marco de una charla informal- que estaban solicitando profesionales en el G.C.B.A. y  

por tal motivo presentó un por tal motivo presentó un ““currículumcurrículum””. Que luego la entrevistaron y la contrataron. Antes de. Que luego la entrevistaron y la contrataron. Antes de  

empezar a trabajar no conocía a Ana Fernández, ni a la Dra. Giorno. empezar a trabajar no conocía a Ana Fernández, ni a la Dra. Giorno. 

A preguntas sobre si durante la gestión de Ana Fernández  seA preguntas sobre si durante la gestión de Ana Fernández  se  

cursaron intimaciones masivas a locales, dijo que no lo recordaba. cursaron intimaciones masivas a locales, dijo que no lo recordaba. 

Interrogada  acerca  de si  recibió notas o requerimientos  de laInterrogada  acerca  de si  recibió notas o requerimientos  de la  

Defensoría del Pueblo, respondió que había pedidos de dicho organismo, como por ejemplo,Defensoría del Pueblo, respondió que había pedidos de dicho organismo, como por ejemplo,   

de realizar alguna inspección en particular de algún local.  Señaló que recordaba que en lade realizar alguna inspección en particular de algún local.  Señaló que recordaba que en la  

U.P.I. se habían contestado requerimientos de la Defensoría, aunque no pudo precisar casosU.P.I. se habían contestado requerimientos de la Defensoría, aunque no pudo precisar casos  

puntuales de locales de baile. Agregó que los pedidos ingresaban por mesa de entradas, laspuntuales de locales de baile. Agregó que los pedidos ingresaban por mesa de entradas, las  

inspecciones se hacían en el Área operativa y luego se contestaban de acuerdo al informeinspecciones se hacían en el Área operativa y luego se contestaban de acuerdo al informe  

labrado como resultado de la inspección. labrado como resultado de la inspección. 

Preguntada sobre si recuerda haber visto una caja de color azulPreguntada sobre si recuerda haber visto una caja de color azul  

en su lugar de trabajo, respondió que sí. Que después de la mudanza al edificio de Barracasen su lugar de trabajo, respondió que sí. Que después de la mudanza al edificio de Barracas  

-pasado el mes de octubre del año 2004- le llamó la atención un bibliorato que anteriormente-pasado el mes de octubre del año 2004- le llamó la atención un bibliorato que anteriormente  

había  armado en la U.P.I.,  el  cual  se encontraba en uno de los armarios  que dividían loshabía  armado en la U.P.I.,  el  cual  se encontraba en uno de los armarios  que dividían los  

sectores del Área. Al identificarlo, divisó que en ese lugar había una caja azul. El armariosectores del Área. Al identificarlo, divisó que en ese lugar había una caja azul. El armario  

donde la vio, separaba la sección de donde la vio, separaba la sección de ““Legal y TécnicaLegal y Técnica”” y la de  y la de ““IntimacionesIntimaciones””. . 

Agregó que después del 30 de diciembre de 2004 escuchó porAgregó que después del 30 de diciembre de 2004 escuchó por  

comentarios que esa caja se había retirado y que la estaban buscando, aunque no pudo brindarcomentarios que esa caja se había retirado y que la estaban buscando, aunque no pudo brindar  

mayores presiones al respecto. mayores presiones al respecto. 

11391139



Por otra parte, se le dio lectura de un pasaje de su declaraciónPor otra parte, se le dio lectura de un pasaje de su declaración  

prestada en instrucción, puntualmente, el obrante a fs. 27.182, oportunidad en la que manifestóprestada en instrucción, puntualmente, el obrante a fs. 27.182, oportunidad en la que manifestó  

que  que  ““desde  que  estuvo el  Dr.  Torres  empezamos  a  hacer  informes  técnicos  que  antes  nodesde  que  estuvo el  Dr.  Torres  empezamos  a  hacer  informes  técnicos  que  antes  no  

hacíamos, era un informe previo al acto a emitir y de por qué se ratificaba o no una clausura enhacíamos, era un informe previo al acto a emitir y de por qué se ratificaba o no una clausura en  

el caso de mi Áreael caso de mi Área””. Ante ello, expresó que lo recordaba. . Ante ello, expresó que lo recordaba. 

De la misma declaración, se le leyó el tramo obrante a fs. 27.182/De la misma declaración, se le leyó el tramo obrante a fs. 27.182/

vta., donde se consignara lo siguiente:  vta., donde se consignara lo siguiente:  ““Preguntada a instancias de la Dra. Tus si en el ÁreaPreguntada a instancias de la Dra. Tus si en el Área  

operativa, luego del arribo del Dr. Torres, hubo un cambio de personal, la testigo refiere queoperativa, luego del arribo del Dr. Torres, hubo un cambio de personal, la testigo refiere que  

no, que si bien ella no era de ese sector, siempre estuvo a cargo de Rodrigo Cozzanino, que si bien ella no era de ese sector, siempre estuvo a cargo de Rodrigo Cozzani””. Sobre el. Sobre el  

punto, dijo que es verdad.  punto, dijo que es verdad.  

Se recibió declaración testimonial a Se recibió declaración testimonial a Carlos Gustavo HerreraCarlos Gustavo Herrera, quien ingresó al, quien ingresó al  

Gobierno de la  Ciudad de Buenos Aires a principios  del año 2004, puntualmente  al  ÁreaGobierno de la  Ciudad de Buenos Aires a principios  del año 2004, puntualmente  al  Área  

inspectiva. inspectiva. 

Relató el testigo que cuando ingresó no tenía vínculo alguno con la ciudad yRelató el testigo que cuando ingresó no tenía vínculo alguno con la ciudad y  

que firmó un contrato por un año. Transcurrido ese lapso, le renovaron el contrato pero paraque firmó un contrato por un año. Transcurrido ese lapso, le renovaron el contrato pero para  

otro Área -pasó de inspecciones a tránsito-. Las renovaciones dependían del desempeño y laotro Área -pasó de inspecciones a tránsito-. Las renovaciones dependían del desempeño y la  

buena vista de los jefes. Desconoció si existieron casos de no renovación del vínculo laboral.buena vista de los jefes. Desconoció si existieron casos de no renovación del vínculo laboral.

Con relación a las inspecciones, explicó que comenzó a realizarlas hacia finesCon relación a las inspecciones, explicó que comenzó a realizarlas hacia fines  

del mes de febrero o principios de marzo del año 2004. Para ello, recibió capacitación teóricadel mes de febrero o principios de marzo del año 2004. Para ello, recibió capacitación teórica  

y práctica,  puesto que al  inicio  concurría  en calidad  de acompañante.  Expresó conocer  ely práctica,  puesto que al  inicio  concurría  en calidad  de acompañante.  Expresó conocer  el  

manual de inspecciones.manual de inspecciones.

Refirió  que  participó  en  operativos  nocturnos  -aproximadamente  entre  losRefirió  que  participó  en  operativos  nocturnos  -aproximadamente  entre  los  

meses  de  mayo  y  agosto  o  septiembre-,  fundamentalmente  en  operativos  en  kioscos  pormeses  de  mayo  y  agosto  o  septiembre-,  fundamentalmente  en  operativos  en  kioscos  por  

expendio  de  bebidas  alcohólicas  y  en  locales  bailables.  No recordó más  de  tres  de  estosexpendio  de  bebidas  alcohólicas  y  en  locales  bailables.  No recordó más  de  tres  de  estos  

operativos, uno de ellos en locales de baile clase  operativos, uno de ellos en locales de baile clase  ““CC”” y los restantes relativos al control de y los restantes relativos al control de  

alcoholemia.alcoholemia.

Explicó que tenían una serie de establecimientos para visitar,  se dividían enExplicó que tenían una serie de establecimientos para visitar,  se dividían en  

grupos y se procedía a realizar las inspecciones, sin efectuar diferenciación alguna. Es decir,grupos y se procedía a realizar las inspecciones, sin efectuar diferenciación alguna. Es decir,  

no había un énfasis en particular.no había un énfasis en particular.
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Cada  grupo  tenía  aproximadamente  tres  o  cuatro  inspectores.  Pero  si  seCada  grupo  tenía  aproximadamente  tres  o  cuatro  inspectores.  Pero  si  se  

requería ayuda -por ejemplo por las dimensiones del lugar- podían llegar a ser cinco personas.requería ayuda -por ejemplo por las dimensiones del lugar- podían llegar a ser cinco personas.

Narró  que  contaban  con  handies  interconectados,  con  los  que  podíanNarró  que  contaban  con  handies  interconectados,  con  los  que  podían  

comunicarse con las cabezas de grupo y también con la base. Estos se utilizaban si había algúncomunicarse con las cabezas de grupo y también con la base. Estos se utilizaban si había algún  

inconveniente, si se requería mayor presencia policial, o si tenían alguna duda, puesto que eninconveniente, si se requería mayor presencia policial, o si tenían alguna duda, puesto que en  

la base siempre había personal jerárquico y coordinadores que podían adoptar decisiones. la base siempre había personal jerárquico y coordinadores que podían adoptar decisiones. 

Aclaró sobre este punto, que al principio había un coordinador general, peroAclaró sobre este punto, que al principio había un coordinador general, pero  

luego se dividió la responsabilidad operativa y quedaron dos coordinadores. En suma, habíaluego se dividió la responsabilidad operativa y quedaron dos coordinadores. En suma, había  

varias personas a quienes se podía reportar. Recordó que entre los coordinadores estaban dosvarias personas a quienes se podía reportar. Recordó que entre los coordinadores estaban dos  

personas  de  nombre  Rodrigo  y  Daniel,  cuyos  apellidos  no  recordó.  Agregó  que  tambiénpersonas  de  nombre  Rodrigo  y  Daniel,  cuyos  apellidos  no  recordó.  Agregó  que  también  

utilizaban  los  handies  para  estar  en  contacto,  explicar  como  iban  los  procedimientos,  siutilizaban  los  handies  para  estar  en  contacto,  explicar  como  iban  los  procedimientos,  si  

terminaban en algún horario determinado, si se adelantaban, o si se complicaban.terminaban en algún horario determinado, si se adelantaban, o si se complicaban.

Explicó  que  en  los  operativos  nocturnos  concurrían  con apoyo  policial.  EnExplicó  que  en  los  operativos  nocturnos  concurrían  con apoyo  policial.  En  

general, primero pasaban por la comisaría y nunca tuvieron inconvenientes por ello. Recordógeneral, primero pasaban por la comisaría y nunca tuvieron inconvenientes por ello. Recordó  

casos donde el apoyo policial fue entregado a regañadientes o se tuvo que hablar con personalcasos donde el apoyo policial fue entregado a regañadientes o se tuvo que hablar con personal  

de rango superior porque el apoyo no concurría.de rango superior porque el apoyo no concurría.

Si  los  inspectores  tenían  alguna  duda  acerca  de adoptar  una medida  u  otraSi  los  inspectores  tenían  alguna  duda  acerca  de adoptar  una medida  u  otra  

vinculada  con  sanciones,  se  consultaba  por  handy.  De  no  haber  ninguna  duda,  más  quevinculada  con  sanciones,  se  consultaba  por  handy.  De  no  haber  ninguna  duda,  más  que  

consultar  en general  se informaba a la base si se trataba de una clausura.  Si había certezaconsultar  en general  se informaba a la base si se trataba de una clausura.  Si había certeza  

absoluta, tal vez no se informaba, aunque él trataba de informar. absoluta, tal vez no se informaba, aunque él trataba de informar. 

Expuso que esto no era una norma, sino un manejo propio de los inspectores enExpuso que esto no era una norma, sino un manejo propio de los inspectores en  

los operativos nocturnos. En los operativos diurnos se podía llegar a clausurar un lugar y -delos operativos nocturnos. En los operativos diurnos se podía llegar a clausurar un lugar y -de  

no existir oposición de la persona y ser muy evidentes las irregularidades- se informaba conno existir oposición de la persona y ser muy evidentes las irregularidades- se informaba con  

posterioridad al franjeado por medio del handy. Aclaró que esto no era lo habitual, puesto queposterioridad al franjeado por medio del handy. Aclaró que esto no era lo habitual, puesto que  

generalmente había problemas y por eso se avisaba a la policía. generalmente había problemas y por eso se avisaba a la policía. 

Agregó que existieron casos en que no hubo violencia, por lo que se informóAgregó que existieron casos en que no hubo violencia, por lo que se informó  

después, pero esto no era lo habitual. Lo general era que se avisara, se pidiera la intervencióndespués, pero esto no era lo habitual. Lo general era que se avisara, se pidiera la intervención  

de la policía,  algún refuerzo si era insuficiente y finalmente se procedía a la clausura. Node la policía,  algún refuerzo si era insuficiente y finalmente se procedía a la clausura. No  

conoció casos de clausuras sin informe previo.conoció casos de clausuras sin informe previo.
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Relató que si se hacía la clausura, tras poner las fajas se procedía a asentar laRelató que si se hacía la clausura, tras poner las fajas se procedía a asentar la  

medida en la comisaría zonal y se llevaba la documentación al organismo, que era recibida pormedida en la comisaría zonal y se llevaba la documentación al organismo, que era recibida por  

la persona que estaba en la base.  Aclaró que otras  medidas  distintas  de la clausura no sela persona que estaba en la base.  Aclaró que otras  medidas  distintas  de la clausura no se  

asentaban en las seccionales policiales. Agregó que los grupos tenían un inspector líder queasentaban en las seccionales policiales. Agregó que los grupos tenían un inspector líder que  

guiaba  la  inspección,  portaba  los  handies  y  reportaba  a  la  base.  En  suma,  al  finalizar  elguiaba  la  inspección,  portaba  los  handies  y  reportaba  a  la  base.  En  suma,  al  finalizar  el  

operativo, todos los grupos confluían a la base y entregaban los informes.operativo, todos los grupos confluían a la base y entregaban los informes.

Preguntado que fuera, relató que inspeccionó pocos locales clase Preguntado que fuera, relató que inspeccionó pocos locales clase ““CC””. Durante. Durante  

el año 2004, sí participó en operativos donde se levantaron clausuras de locales de baile. Enel año 2004, sí participó en operativos donde se levantaron clausuras de locales de baile. En  

esos casos, se realizaba la inspección, se informaba y las autoridades decidían si levantaban oesos casos, se realizaba la inspección, se informaba y las autoridades decidían si levantaban o  

no la clausura. no la clausura. 

En este sentido, recordó un caso de un pub ubicado en la intersección de lasEn este sentido, recordó un caso de un pub ubicado en la intersección de las  

Avenidas  La  Plata  y  Rivadavia,  local  que  tenía  condiciones  de  clase  Avenidas  La  Plata  y  Rivadavia,  local  que  tenía  condiciones  de  clase  ““CC””.  Se  efectuó  la.  Se  efectuó  la  

inspección y no se levantó la clausura en ese momento. inspección y no se levantó la clausura en ese momento. 

También inspeccionó locales en Once -aclaró que como ciudadano (no comoTambién inspeccionó locales en Once -aclaró que como ciudadano (no como  

inspector) entendía que esa era una zona conflictiva porque ocurrían situaciones de riesgo, alinspector) entendía que esa era una zona conflictiva porque ocurrían situaciones de riesgo, al   

igual que en zonas con terminales de trenes-. Pero a su vez como inspector sabía que esa zonaigual que en zonas con terminales de trenes-. Pero a su vez como inspector sabía que esa zona  

era conflictiva,  sobre todo a la  salida de los boliches  y a la entrada,  cuando las  personasera conflictiva,  sobre todo a la  salida de los boliches  y a la entrada,  cuando las  personas  

querían ingresar y se encontraban con una barrera en el personal de seguridad. Eso generabaquerían ingresar y se encontraban con una barrera en el personal de seguridad. Eso generaba  

situaciones de violencia. Esto lo sabía no por una información previa, sino por conocimientosituaciones de violencia. Esto lo sabía no por una información previa, sino por conocimiento  

público general.público general.

Refirió que no conocía el local y tampoco sabía si el grupo de inspectores loRefirió que no conocía el local y tampoco sabía si el grupo de inspectores lo  

conocía. Explicó que realizó una sola inspección en un boliche frente a la Plaza Once, sobre laconocía. Explicó que realizó una sola inspección en un boliche frente a la Plaza Once, sobre la   

calle Ecuador -que no era calle Ecuador -que no era ““Latino 11Latino 11””-, desconociendo quién solicitó la inspección de dicho-, desconociendo quién solicitó la inspección de dicho  

local.  Explicó  que había  varias  personas -no recordó quiénes-  que eran encargados de laslocal.  Explicó  que había  varias  personas -no recordó quiénes-  que eran encargados de las  

inspecciones nocturnas y llevaban el listado de los locales que debían inspeccionar.inspecciones nocturnas y llevaban el listado de los locales que debían inspeccionar.

En aquella oportunidad, se presentaron en el lugar -a las 23.00 o 24.00 horas,En aquella oportunidad, se presentaron en el lugar -a las 23.00 o 24.00 horas,  

encontrándose  el  local  en  actividad-  y  solicitaron  el  acceso  a  la  persona  responsable.  Leencontrándose  el  local  en  actividad-  y  solicitaron  el  acceso  a  la  persona  responsable.  Le  

pidieron la documentación relativa a la habilitación, los planos, lo referente a la parte ediliciapidieron la documentación relativa a la habilitación, los planos, lo referente a la parte edilicia   

y seguridad (como matafuegos, hidrantes) y cotejaron dicha documentación. Luego hicierony seguridad (como matafuegos, hidrantes) y cotejaron dicha documentación. Luego hicieron  
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una  inspección  física  de  todos  los  sectores  que  figuraban  habilitados  en  el  plano  -y  seuna  inspección  física  de  todos  los  sectores  que  figuraban  habilitados  en  el  plano  -y  se  

chequeaba que coincidieran-, se verificaba que las condiciones de seguridad e higiene fueranchequeaba que coincidieran-, se verificaba que las condiciones de seguridad e higiene fueran  

las correctas, se controlaban los matafuegos y las tarjetas respectivas, y se hacían las actaslas correctas, se controlaban los matafuegos y las tarjetas respectivas, y se hacían las actas  

correspondientes. correspondientes. 

También controlaban la existencia de medios adecuados de salida y cartelesTambién controlaban la existencia de medios adecuados de salida y carteles  

indicadores. Explicó que hay dimensiones indicadores. Explicó que hay dimensiones ““normalizadasnormalizadas”” (como ancho de puerta por cantidad (como ancho de puerta por cantidad  

de personas por metro cuadrado) y técnicamente se puede corroborar las medidas adecuadas.de personas por metro cuadrado) y técnicamente se puede corroborar las medidas adecuadas.  

Si existían dudas, se podía solicitar que encendieran las luces. Ese recorrido lo efectuaban conSi existían dudas, se podía solicitar que encendieran las luces. Ese recorrido lo efectuaban con  

los planos en la mano. los planos en la mano. 

Sobre esta cuestión,  aclaró que para determinar  la medida de las salidas noSobre esta cuestión,  aclaró que para determinar  la medida de las salidas no  

llevaban un metro pero hacían comparaciones con las baldosas y corroboraban que lo quellevaban un metro pero hacían comparaciones con las baldosas y corroboraban que lo que  

medían  coincidiera  con  el  plano.  Muchas  veces  ocurría  que  coincidía  y  el  plano  estabamedían  coincidiera  con  el  plano.  Muchas  veces  ocurría  que  coincidía  y  el  plano  estaba  

correcto, pero la capacidad estaba agotada. En este supuesto, hacían un recuento de personascorrecto, pero la capacidad estaba agotada. En este supuesto, hacían un recuento de personas  

mediante un cálculo rápido y constataban con lo que estaba habilitado. Ese conteo de personasmediante un cálculo rápido y constataban con lo que estaba habilitado. Ese conteo de personas  

se efectuaba en forma visual, aunque en algunos lugares -no le tocó a él- había un contador dese efectuaba en forma visual, aunque en algunos lugares -no le tocó a él- había un contador de  

personas. personas. 

Si era evidente y notoria la sobreocupación se procedía a la clausura, caso en elSi era evidente y notoria la sobreocupación se procedía a la clausura, caso en el  

que se pactaba con el dueño que cese la actividad y solicite a las personas que se retiren, trasque se pactaba con el dueño que cese la actividad y solicite a las personas que se retiren, tras  

lo cual se procedía a la clausura.lo cual se procedía a la clausura.

Agregó que en la plancheta de habilitación y en los planos que se solicitaban,Agregó que en la plancheta de habilitación y en los planos que se solicitaban,   

figuraba la capacidad del local,  tanto en locales bailables como en otros lugares -como unfiguraba la capacidad del local,  tanto en locales bailables como en otros lugares -como un  

geriátrico-. Añadió que era motivo de clausura que todas las puertas de emergencia abrieran engeriátrico-. Añadió que era motivo de clausura que todas las puertas de emergencia abrieran en  

sentido contrario a la circulación. Pero había locales que tenían puertas en exceso y el hechosentido contrario a la circulación. Pero había locales que tenían puertas en exceso y el hecho  

de que alguna fuera irregular no ameritaba la clausura.de que alguna fuera irregular no ameritaba la clausura.

Como resultado de la inspección antes consignada -que se realizó en junio oComo resultado de la inspección antes consignada -que se realizó en junio o  

julio- se determinó que el local tenía deficiencias menores -tal vez de papelerío- pero no sejulio- se determinó que el local tenía deficiencias menores -tal vez de papelerío- pero no se  

clausuró porque no había fallas graves. El lugar estaba en condiciones y habilitado. clausuró porque no había fallas graves. El lugar estaba en condiciones y habilitado. 

Explicó que en la orden de trabajo correspondiente había otros locales de laExplicó que en la orden de trabajo correspondiente había otros locales de la  

zona, aunque no recordó cuáles. Agregó que un equipo solicitó colaboración porque estabanzona, aunque no recordó cuáles. Agregó que un equipo solicitó colaboración porque estaban  
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realizando un operativo en un local muy grande, ubicado en Bartolomé Mitre hacia el lado delrealizando un operativo en un local muy grande, ubicado en Bartolomé Mitre hacia el lado del  

centro. Terminaron entonces con su inspección y se retiraron en la camioneta a dar apoyo alcentro. Terminaron entonces con su inspección y se retiraron en la camioneta a dar apoyo al  

otro equipo.  El testigo no bajó en esa oportunidad,  sino que se quedó en el  vehículo.  Nootro equipo.  El testigo no bajó en esa oportunidad,  sino que se quedó en el  vehículo.  No  

recordó qué inspectores lo acompañaban.recordó qué inspectores lo acompañaban.

Interrogado que fuera, refirió que si el lugar estaba cerrado se dejaba una notaInterrogado que fuera, refirió que si el lugar estaba cerrado se dejaba una nota  

por debajo de la puerta, notificando que se había concurrido y estaba cerrado. Sólo era unapor debajo de la puerta, notificando que se había concurrido y estaba cerrado. Sólo era una  

constancia de haber comparecido. Aclaró que nunca dejó una nota -sino que es lo que teníaconstancia de haber comparecido. Aclaró que nunca dejó una nota -sino que es lo que tenía  

entendido que se hacía- y que nunca encontró cerrado un local en una inspección nocturna,entendido que se hacía- y que nunca encontró cerrado un local en una inspección nocturna,  

aunque sí en alguna diurna. aunque sí en alguna diurna. 

Esto también era informado a la base, desconociendo el procedimiento que seEsto también era informado a la base, desconociendo el procedimiento que se  

seguía en estos supuestos -aunque estimó que era el mismo personal superior que recibía lasseguía en estos supuestos -aunque estimó que era el mismo personal superior que recibía las  

actuaciones quien tomaba las decisiones-.actuaciones quien tomaba las decisiones-.

Sobre esta cuestión, agregó que podía ser una casualidad que fuera el mismoSobre esta cuestión, agregó que podía ser una casualidad que fuera el mismo  

inspector a inspeccionar un local que antes había encontrado cerrado, porque la distribución noinspector a inspeccionar un local que antes había encontrado cerrado, porque la distribución no  

la disponían ellos. la disponían ellos. 

Explicó que el informe se hacía en conjunto con todos los inspectores, uno deExplicó que el informe se hacía en conjunto con todos los inspectores, uno de  

ellos  escribía  y  luego lo  rubricaban todos.  El  informe lo  presentaba  el  equipo  que estabaellos  escribía  y  luego lo  rubricaban todos.  El  informe lo  presentaba  el  equipo  que estaba  

destinado al lugar. Por ese motivo, el testigo no firmó el informe del equipo al que dierondestinado al lugar. Por ese motivo, el testigo no firmó el informe del equipo al que dieron  

apoyo. Muchos inspectores asentaban en ese informe la consulta a la base. Se realizaba porapoyo. Muchos inspectores asentaban en ese informe la consulta a la base. Se realizaba por  

triplicado:  el  original  para  el  organismo,  una  copia  para  el  jefe  de  Área  y  otra  para  eltriplicado:  el  original  para  el  organismo,  una  copia  para  el  jefe  de  Área  y  otra  para  el  

propietario del local.propietario del local.

Con respecto a las credenciales, manifestó que se manejaban con ellas y que lasCon respecto a las credenciales, manifestó que se manejaban con ellas y que las  

mismas no tenían ninguna leyenda que los autorizara a requerir el auxilio de la fuerza publica,mismas no tenían ninguna leyenda que los autorizara a requerir el auxilio de la fuerza publica,   

pero como los inspectores tienen poder de policía podían hacerlo.pero como los inspectores tienen poder de policía podían hacerlo.

Por  último,  explicó  que  los  inspectores  mantenían  reuniones,  que  no  eranPor  último,  explicó  que  los  inspectores  mantenían  reuniones,  que  no  eran  

periódicas, sino que se realizaban para buscar soluciones si se suscitaban dificultades. Aménperiódicas, sino que se realizaban para buscar soluciones si se suscitaban dificultades. Amén  

de esas reuniones, supuso que podían elevar informes a los superiores, aunque nunca lo hizo.de esas reuniones, supuso que podían elevar informes a los superiores, aunque nunca lo hizo.
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En oportunidad de ser oída en la audiencia de debate del 29 de abril de 2009,En oportunidad de ser oída en la audiencia de debate del 29 de abril de 2009,  

Marcela Beatriz VelazcoMarcela Beatriz Velazco señaló que empezó a trabajar en la U.P.I. en diciembre de 2003 y señaló que empezó a trabajar en la U.P.I. en diciembre de 2003 y  

que actualmente presta servicios en la Dirección General de Seguridad Vial.que actualmente presta servicios en la Dirección General de Seguridad Vial.

Refirió que es abogada y licenciada en ciencias políticas y que anteriormenteRefirió que es abogada y licenciada en ciencias políticas y que anteriormente  

laboraba en un estudio de cobranzas extrajudiciales. laboraba en un estudio de cobranzas extrajudiciales. 

Explicó que al disolverse la D.G.V.yC se acercó a un  Explicó que al disolverse la D.G.V.yC se acercó a un  ““Centro de Gestión yCentro de Gestión y  

ParticipaciónParticipación”” y un conocido le dijo que el G.C.B.A. estaba  y un conocido le dijo que el G.C.B.A. estaba ““tomandotomando”” abogados y que debía abogados y que debía  

presentarse en el edificio de presentarse en el edificio de ““LavalleLavalle””, donde funcionaba la U.P.I., donde funcionaba la U.P.I.

En dicha dependencia fue entrevistada por En dicha dependencia fue entrevistada por ““Santinelli y RiveroSantinelli y Rivero””, a quienes les, a quienes les  

informó que no tenía experiencia.informó que no tenía experiencia.

Al iniciar sus actividades no tenía poder de policía ni credencial,  pero igualAl iniciar sus actividades no tenía poder de policía ni credencial,  pero igual  

asistía a las inspecciones que se efectuaban por la mañana.asistía a las inspecciones que se efectuaban por la mañana.

Por  la  tarde  los  inspectores  con  mayor  experiencia  le  brindaban  charlasPor  la  tarde  los  inspectores  con  mayor  experiencia  le  brindaban  charlas  

explicativas respecto al procedimiento de las inspecciones integrales.explicativas respecto al procedimiento de las inspecciones integrales.

También le informaron la normativa aplicable, los requisitos de cada actividadTambién le informaron la normativa aplicable, los requisitos de cada actividad  

y le acercaron el manual de inspecciones.y le acercaron el manual de inspecciones.

En marzo de 2004 le otorgaron la credencial y empezó a firmar las actas deEn marzo de 2004 le otorgaron la credencial y empezó a firmar las actas de  

comprobación. comprobación. 

En enero o febrero de 2004 fueron requeridos por una fiscalía contravencionalEn enero o febrero de 2004 fueron requeridos por una fiscalía contravencional  

para inspeccionar un para inspeccionar un ““canal de TVcanal de TV””..

Al solicitar el libro de registro de inspecciones le dijeron que habían iniciado elAl solicitar el libro de registro de inspecciones le dijeron que habían iniciado el  

trámite  de  habilitación.  Acto  seguido  recorrieron  el  establecimiento  para  observar  lastrámite  de  habilitación.  Acto  seguido  recorrieron  el  establecimiento  para  observar  las  

condiciones  de  seguridad  y  ante  la  ausencia  de  la  habilitación  se  comunicaron  con  elcondiciones  de  seguridad  y  ante  la  ausencia  de  la  habilitación  se  comunicaron  con  el  

coordinador, Rodrigo Cozzani, quien resolvió enviar al lugar a Daniel Díaz.coordinador, Rodrigo Cozzani, quien resolvió enviar al lugar a Daniel Díaz.

Efectuaron una nueva recorrida y advirtieron que el canal de televysión teníaEfectuaron una nueva recorrida y advirtieron que el canal de televysión tenía  

dos sectores. La zona correspondiente al estudio de grabación cumplía con las condiciones dedos sectores. La zona correspondiente al estudio de grabación cumplía con las condiciones de  

seguridad.seguridad.

En la otra parte,  había un depósito  con elementos inflamables y no estabanEn la otra parte,  había un depósito  con elementos inflamables y no estaban  

señalizados los medios de salida.señalizados los medios de salida.
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Dijo Dijo ““creercreer””, sin poder asegurarlo, que Daniel Díaz realizó una consulta y luego, sin poder asegurarlo, que Daniel Díaz realizó una consulta y luego  

decidió clausurar el sector del depósito que no tenía condiciones de seguridad aceptables.decidió clausurar el sector del depósito que no tenía condiciones de seguridad aceptables.

Refirió  que no recuerdaba que en otros casos se haya  dispuesto la  clausuraRefirió  que no recuerdaba que en otros casos se haya  dispuesto la  clausura  

parcial de un local y que a su entender no había impedimento para actuar de dicha manera.parcial de un local y que a su entender no había impedimento para actuar de dicha manera.

Leída que le fuera un fragmento de la declaración que prestara a fs.14.001, enLeída que le fuera un fragmento de la declaración que prestara a fs.14.001, en  

la que sostuvo que la que sostuvo que ““no se podía hacer una clausura parcial porque la habilitación era una porno se podía hacer una clausura parcial porque la habilitación era una por  

el mismo rubroel mismo rubro””, manifestó que , manifestó que ““el lugar no tenía habilitaciónel lugar no tenía habilitación””,  ,  ““no se puede hablar de unano se puede hablar de una  

habilitaciónhabilitación””. . 

Explicó  que  las  respuestas  que  brindó  son  diferentes  porque  responden  aExplicó  que  las  respuestas  que  brindó  son  diferentes  porque  responden  a  

situaciones distintas.situaciones distintas.

Asimismo, precisó que Daniel Díaz dijo que había que clausurar, sin referirse aAsimismo, precisó que Daniel Díaz dijo que había que clausurar, sin referirse a  

clausura parcial o total.clausura parcial o total.

Al leérsele otra parte de la declaración aludida -en la que indicó que DanielAl leérsele otra parte de la declaración aludida -en la que indicó que Daniel  

Díaz  le  había  comentado  que  en  dicha  ocasión  atendió  un  llamado  que  provenía  de  laDíaz  le  había  comentado  que  en  dicha  ocasión  atendió  un  llamado  que  provenía  de  la  

Subsecretaría de Control Comunal y que la declarante desconocía si se trataba de Subsecretaría de Control Comunal y que la declarante desconocía si se trataba de ““la propiala propia  

Subsecretaria, de su asesor de confianza Alfredo Ucar o de un empleadoSubsecretaria, de su asesor de confianza Alfredo Ucar o de un empleado””- dijo no recordarlo- dijo no recordarlo  

en este momento y que si en el 2005 se expresó de esa manera, es porque debe haber ocurridoen este momento y que si en el 2005 se expresó de esa manera, es porque debe haber ocurrido  

lo que oportunamente señaló.lo que oportunamente señaló.  

Asimismo, afirmó que fue a inspeccionar el  Asimismo, afirmó que fue a inspeccionar el  ““Luna ParkLuna Park”” en oportunidad de en oportunidad de  

celebrarse los espectáculos de celebrarse los espectáculos de ““Ismael SerranoIsmael Serrano””, , ““La LeyLa Ley” y “Diego Torres”.” y “Diego Torres”.

En junio de 2004, al realizarse el recital de Diego Torres, los organizadores noEn junio de 2004, al realizarse el recital de Diego Torres, los organizadores no  

tenían la documentación correspondiente a la contratación de la empresa de seguridad privada.tenían la documentación correspondiente a la contratación de la empresa de seguridad privada.

Al poner en conocimiento de dicha situación a Rodrigo Cozzani, éste indicóAl poner en conocimiento de dicha situación a Rodrigo Cozzani, éste indicó  

que debía informarse lo ocurrido.que debía informarse lo ocurrido.

Los organizadores les decían que habían presentado dicha documentación enLos organizadores les decían que habían presentado dicha documentación en  

““HabilitacionesHabilitaciones””, en oportunidad de solicitar el permiso para realizar el espectáculo musical. , en oportunidad de solicitar el permiso para realizar el espectáculo musical. 

Aclaró que solicitaban la documentación a las personas vinculadas alAclaró que solicitaban la documentación a las personas vinculadas al  

Luna Park y si faltaba algún papel se lo pedían a la productora del evento. Luna Park y si faltaba algún papel se lo pedían a la productora del evento. 
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Indicó que para la realización de un espectáculo masivo era necesario requerirIndicó que para la realización de un espectáculo masivo era necesario requerir   

un permiso a la oficina de un permiso a la oficina de ““Habilitaciones y PermisosHabilitaciones y Permisos””..

Señaló que posteriormente,  cuando ya  funcionaba  la  D.G.F.yC y se creó elSeñaló que posteriormente,  cuando ya  funcionaba  la  D.G.F.yC y se creó el  

Área de  Área de  ““Contralor  de EspectáculosContralor  de Espectáculos””,  los  espectáculos  masivos  dejaron  de ser  materia  de,  los  espectáculos  masivos  dejaron  de ser  materia  de  

inspección por parte de la Dirección mencionada.inspección por parte de la Dirección mencionada.

Asimismo,  dijo  creer,  sin  poder  asegurarlo,  que  el  Área  de  Asimismo,  dijo  creer,  sin  poder  asegurarlo,  que  el  Área  de  ““Contralor  deContralor  de  

Espectáculos PúblicosEspectáculos Públicos”” dependía de Habilitaciones y Permisos.  dependía de Habilitaciones y Permisos. 

Por otra parte, manifestó que el Coordinador les daba la orden de trabajo quePor otra parte, manifestó que el Coordinador les daba la orden de trabajo que  

incluía la inspección de cuatro o cinco locales de distintos incluía la inspección de cuatro o cinco locales de distintos ““rubrosrubros””. . 

Posteriormente, las inspecciones se fueron dividiendo por actividad.Posteriormente, las inspecciones se fueron dividiendo por actividad.

Puntualizó que los inspectores tenían facultad para decidir y disponer clausurasPuntualizó que los inspectores tenían facultad para decidir y disponer clausuras  

preventivas si labraban varias actas de infracción o si las faltas detectadas eran importantes. preventivas si labraban varias actas de infracción o si las faltas detectadas eran importantes. 

Explicó que las clausuras eran ratificadas por el Director General y que teníanExplicó que las clausuras eran ratificadas por el Director General y que tenían  

la obligación de elevar un informe de lo actuado al superior jerárquico.la obligación de elevar un informe de lo actuado al superior jerárquico.

En las inspecciones diurnas tenían acceso a los antecedentes de los locales yEn las inspecciones diurnas tenían acceso a los antecedentes de los locales y  

podían observar las  denuncias efectuadas por los vecinos, los requerimientos provenientes delpodían observar las  denuncias efectuadas por los vecinos, los requerimientos provenientes del  

Centro de Gestión y Participación, y de las defensorías y los oficios judiciales.Centro de Gestión y Participación, y de las defensorías y los oficios judiciales.

En  el  turno  noche,  En  el  turno  noche,  ““por  una  cuestión  de  logísticapor  una  cuestión  de  logística””,  trabajaban  por  zona  y,  trabajaban  por  zona  y  

contaban con contaban con ““apoyo policialapoyo policial””..

Los inspectores no tenían posibilidad de decidir la zona a inspeccionar y noLos inspectores no tenían posibilidad de decidir la zona a inspeccionar y no  

contaban con un mapa de riesgo.contaban con un mapa de riesgo.

Sin perjuicio de ello, sabía que las zonas de Sin perjuicio de ello, sabía que las zonas de ““ConstituciónConstitución””, , ““OnceOnce”” y  y ““LiniersLiniers””  

eran conflictivas. eran conflictivas. 

Recordó haber participado en varios operativos por venta ambulante en la zonaRecordó haber participado en varios operativos por venta ambulante en la zona  

de  de  ““OnceOnce”” y  que  en  una  oportunidad  clausuraron  una  galería  comercial  que  no  tenía y  que  en  una  oportunidad  clausuraron  una  galería  comercial  que  no  tenía  

habilitación ni cumplía con las condiciones de seguridad.habilitación ni cumplía con las condiciones de seguridad.

Aseveró  que los  locales  de  baile  clase  Aseveró  que los  locales  de  baile  clase  ““CC”” eran  inspeccionados  de  manera eran  inspeccionados  de  manera  

integral.integral.
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Solicitaban la habilitación,  las tarjetas de los matafuegos y el  certificado deSolicitaban la habilitación,  las tarjetas de los matafuegos y el  certificado de  

limpieza del tanque de agua, si se trataba de un local con cocina.  Además observaban loslimpieza del tanque de agua, si se trataba de un local con cocina.  Además observaban los  

medios  de  salida  y  verificaban  el  estado  de  los  matafuegos,  de  los  hidrantes  y  de  lasmedios  de  salida  y  verificaban  el  estado  de  los  matafuegos,  de  los  hidrantes  y  de  las  

mangueras.mangueras.

Si las tarjetas de los matafuegos resultaban  Si las tarjetas de los matafuegos resultaban  ““sospechosassospechosas”” las retiraban para las retiraban para  

averiguar  si  la  firma  que  aparecía  como  proveedora  de  los  extintores  existía  y  dejabanaveriguar  si  la  firma  que  aparecía  como  proveedora  de  los  extintores  existía  y  dejaban  

asentado dicha circunstancia en el libro.asentado dicha circunstancia en el libro.

En  algunas  ocasiones  los  titulares  del  local  les  mostraban  el  plano  de  laEn  algunas  ocasiones  los  titulares  del  local  les  mostraban  el  plano  de  la  

habilitación y lo utilizaban para realizar la inspección ocular. habilitación y lo utilizaban para realizar la inspección ocular. 

Señaló  que  no  aplicaban  la  Ordenanza  50.848 y  que  no  recuerda  a  que  seSeñaló  que  no  aplicaban  la  Ordenanza  50.848 y  que  no  recuerda  a  que  se  

refiere dicha norma.refiere dicha norma.

Explicó  que  la  existencia  de  matafuegos  vencidos  configuraba  unaExplicó  que  la  existencia  de  matafuegos  vencidos  configuraba  una  

irregularidad importante que habilitaba la clausura del local, al igual que las malas condicionesirregularidad importante que habilitaba la clausura del local, al igual que las malas condiciones  

de los hidrantes -si se trataba de establecimientos de grandes dimensiones-. de los hidrantes -si se trataba de establecimientos de grandes dimensiones-. 

Precisó que el Precisó que el ““certificado de bomberoscertificado de bomberos”” era importante, pero carecía de valor era importante, pero carecía de valor  

si de la inspección ocular surgía que no había matafuegos.si de la inspección ocular surgía que no había matafuegos.

Afirmó haber  ordenado varias  clausuras  preventivas  y,  a  modo  de ejemplo,Afirmó haber  ordenado varias  clausuras  preventivas  y,  a  modo  de ejemplo,  

mencionó la dispuesta por falta de seguridad en el local de baile  mencionó la dispuesta por falta de seguridad en el local de baile  ““El DiablilloEl Diablillo””, situado en, situado en  

Lacroze y Libertador. Lacroze y Libertador. 

Por último, refirió que Alfredo Ucar participó de un operativo que se realizó unPor último, refirió que Alfredo Ucar participó de un operativo que se realizó un  

domingo  a  la  mañana  en  domingo  a  la  mañana  en  ““San  TelmoSan  Telmo”” y  que  en  dicho  procedimiento  secuestraron  la y  que  en  dicho  procedimiento  secuestraron  la  

mercadería perteneciente a los puestos de venta ambulante que no contaban con autorización.mercadería perteneciente a los puestos de venta ambulante que no contaban con autorización.

En  la  audiencia  de  debate  celebrada  el  4  de  mayo  de  2009,  En  la  audiencia  de  debate  celebrada  el  4  de  mayo  de  2009,  MaríaMaría  

Angélica  LoboAngélica  Lobo señaló  que  es  abogada  y  que  en  enero  de  2001 empezó  a  trabajar  en  la señaló  que  es  abogada  y  que  en  enero  de  2001 empezó  a  trabajar  en  la  

Dirección General de Protección del Trabajo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de BuenosDirección General de Protección del Trabajo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos  

Aires.Aires.

Precisó que durante el desarrollo de unas Precisó que durante el desarrollo de unas ““Jornadas de la O.E.A.Jornadas de la O.E.A.”” tomó tomó  

contacto  con  un  abogado  que  le  refirió  que  en  la  dependencia  mencionada  necesitabancontacto  con  un  abogado  que  le  refirió  que  en  la  dependencia  mencionada  necesitaban  

personal.personal.
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Presentó su Presentó su ““currículumcurrículum”” y posteriormente fue convocada para prestar tareas en y posteriormente fue convocada para prestar tareas en  

el  Área  administrativa.  Luego  laboró  en  Mesa  de  Entradas,  en  el  Área  de  denuncias,  enel  Área  administrativa.  Luego  laboró  en  Mesa  de  Entradas,  en  el  Área  de  denuncias,  en  

““Rúbrica de Documentación LaboralRúbrica de Documentación Laboral”” y en la Subsecretaría de Justicia y Trabajo. y en la Subsecretaría de Justicia y Trabajo.

Agregó que integró la Comisión Directiva de la Asociación de Abogados y queAgregó que integró la Comisión Directiva de la Asociación de Abogados y que  

en  las  elecciones  correspondientes  a  dicha  entidad  participó  en  una  en  las  elecciones  correspondientes  a  dicha  entidad  participó  en  una  ““listalista”” que  estaba que  estaba  

vinculada a Marcelo Antuña y a otros grupos.vinculada a Marcelo Antuña y a otros grupos.

Fabiana Fiszbin era Fabiana Fiszbin era ““Directora GeneralDirectora General”” de la Dirección General de Protección de la Dirección General de Protección  

del Trabajo y Marcelo Antuña era su superior jerárquico.del Trabajo y Marcelo Antuña era su superior jerárquico.

Carlos Cultraro era asesor de Fabiana Fiszbin y Carlos Cultraro era asesor de Fabiana Fiszbin y ““PrusakPrusak”” se desempeñaba en el se desempeñaba en el  

Área jurídica.Área jurídica.

Durante un año prestó servicios en el Área de la Subsecretaría de Justicia yDurante un año prestó servicios en el Área de la Subsecretaría de Justicia y  

Trabajo. Trabajo. 

Participó como oyente en algunas comisiones de la  Participó como oyente en algunas comisiones de la  ““LegislaturaLegislatura”” y proyectó y proyectó  

leyes y modificaciones a normas del Código de Faltas. Recordó que Gustavo Torres tambiénleyes y modificaciones a normas del Código de Faltas. Recordó que Gustavo Torres también  

aportó algunas propuestas. aportó algunas propuestas. 

A pedido del Subsecretario de Justicia, Marcelo Antuña, trabajó durante unaA pedido del Subsecretario de Justicia, Marcelo Antuña, trabajó durante una  

semana en semana en ““Habilitaciones y VerificacionesHabilitaciones y Verificaciones”” a efectos de proyectar un circuito administrativo a efectos de proyectar un circuito administrativo  

que mejore la relación con la justicia.que mejore la relación con la justicia.

A  partir  de  octubre  o  noviembre  de  2004  coordinó  el  Área  jurídica  de  laA  partir  de  octubre  o  noviembre  de  2004  coordinó  el  Área  jurídica  de  la  

Dirección General de Fiscalización y Control. Dirección General de Fiscalización y Control. 

Manifestó  que  tiene  entendido  que  Marcelo  Antuña  la  recomendó para queManifestó  que  tiene  entendido  que  Marcelo  Antuña  la  recomendó para que  

trabaje en dicha Área y que previamente se entrevistó con Gustavo Torres, quien le comentótrabaje en dicha Área y que previamente se entrevistó con Gustavo Torres, quien le comentó  

su proyecto y la situación de su proyecto y la situación de ““atrasoatraso”” en que se encontraba la  en que se encontraba la ““DirecciónDirección””..

Su  función  era  coordinar  las  Áreas  Su  función  era  coordinar  las  Áreas  ““Técnico  LegalTécnico  Legal””,  ,  ““ClausurasClausuras””,,  

““IntimacionesIntimaciones”” y  y ““NotificacionesNotificaciones””.  .  

Como  Coordinadora  Legal  aplicaba  la  Ordenanza  N°  50.848  y  se  expedíaComo  Coordinadora  Legal  aplicaba  la  Ordenanza  N°  50.848  y  se  expedía  

respecto a la respecto a la ““regularidadregularidad”” de las inspecciones. de las inspecciones.
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Explicó  que  cuando  se  reunió  con  el  Director  General,  Gustavo  Torres,  leExplicó  que  cuando  se  reunió  con  el  Director  General,  Gustavo  Torres,  le  

propuso cubrir  algunos cargos con personas  de su confianza  para  propuso cubrir  algunos cargos con personas  de su confianza  para  ““manejarmanejar”” las  Áreas de las  Áreas de  

““ClausurasClausuras”” e  e ““IntimacionesIntimaciones””..

En  el  Área  de  En  el  Área  de  ““IntimacionesIntimaciones”” estuvo  Sergio  Everlin  y  posteriormente estuvo  Sergio  Everlin  y  posteriormente  

““KuiyanKuiyan””. . 

A Vanesa Berkowski la conocía por haber compartido actividades laborales enA Vanesa Berkowski la conocía por haber compartido actividades laborales en  

el el ““Colegio de AbogadosColegio de Abogados”” y fue su principal colaboradora. y fue su principal colaboradora.

Aclaró que no armó  Aclaró que no armó  ““un equipo con características  políticas  determinadasun equipo con características  políticas  determinadas””,,  

atento que la  nombrada  era  del  atento que la  nombrada  era  del  ““PROPRO”” y la  declarante  había  conformado,  a  propuesta  de y la  declarante  había  conformado,  a  propuesta  de  

Carlos Padró, de la Provincia de Corrientes, una lista de candidatos a legisladores del partidoCarlos Padró, de la Provincia de Corrientes, una lista de candidatos a legisladores del partido  

““Fuerza PorteñaFuerza Porteña”” que lideraba Aníbal Ibarra. que lideraba Aníbal Ibarra.

Mónica Dárdano y Martín Galante -que habían trabajado en la Dirección deMónica Dárdano y Martín Galante -que habían trabajado en la Dirección de  

Protección del Trabajo- también empezaron a trabajar en la D.G.F.y C.Protección del Trabajo- también empezaron a trabajar en la D.G.F.y C.

Mediante el dictado de la Disposición N° 424/04, Gustavo Torres le dio unaMediante el dictado de la Disposición N° 424/04, Gustavo Torres le dio una  

estructura a la D.G.F.y C. y  estructura a la D.G.F.y C. y  ““armóarmó”” un circuito administrativo que determinó la forma de un circuito administrativo que determinó la forma de  

trabajo de cada Área.trabajo de cada Área.

Además, el Director General  Gustavo Torres ordenó que con anterioridad alAdemás, el Director General  Gustavo Torres ordenó que con anterioridad al  

dictado de la disposición se emita un dictamen jurídico que contenga un análisis de las actasdictado de la disposición se emita un dictamen jurídico que contenga un análisis de las actas  

de comprobación, a fin de dar de comprobación, a fin de dar ““seriedad a los actos administrativosseriedad a los actos administrativos””..

Asimismo,  a  efectos  de  Asimismo,  a  efectos  de  ““ahorrar  recursosahorrar  recursos”” y  por  razones  de   y  por  razones  de  ““economíaeconomía  

procesalprocesal””,  determinó que en los casos en que correspondía clausura e intimar,  se ordenen, determinó que en los casos en que correspondía clausura e intimar,  se ordenen  

ambas medidas en una sola disposición.ambas medidas en una sola disposición.

Respecto a los criterios para dictaminar la clausura de un local que requiereRespecto a los criterios para dictaminar la clausura de un local que requiere  

inspección  previa,  refirió  que  de  acuerdo a  un dictamen  emitido  por  la  inspección  previa,  refirió  que  de  acuerdo a  un dictamen  emitido  por  la  ““ProcuraciónProcuración””,  el,  el  

““Director GeneralDirector General””, con posterioridad a que los inspectores labren las actas de comprobación,, con posterioridad a que los inspectores labren las actas de comprobación,  

debía  realizar  una  consulta  con  la  oficina  de  debía  realizar  una  consulta  con  la  oficina  de  ““HabilitacionesHabilitaciones”” y a  partir  de ese momento y a  partir  de ese momento  

quedaba habilitado para disponer quedaba habilitado para disponer ––en caso de corresponder- la clausura del establecimiento.en caso de corresponder- la clausura del establecimiento.

Con relación a los requerimientos que se recibían en la Con relación a los requerimientos que se recibían en la ““DirecciónDirección””, señaló que, señaló que  

generalmente  se  trataba  de  actuaciones  derivadas  de  generalmente  se  trataba  de  actuaciones  derivadas  de  ““HabilitacionesHabilitaciones”” y  de  pedidos  de y  de  pedidos  de  
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información  o de inspecciones  provenientes  de las  fiscalías,  juzgados,  defensorías  y de lainformación  o de inspecciones  provenientes  de las  fiscalías,  juzgados,  defensorías  y de la  

““LegislaturaLegislatura””. . 

Agregó que también podía tratarse de actuaciones iniciadas por denuncias deAgregó que también podía tratarse de actuaciones iniciadas por denuncias de  

vecinos.vecinos.

Los  requerimientos  ingresaban  por  Mesa  de  Entradas  y  era  cargados  en  elLos  requerimientos  ingresaban  por  Mesa  de  Entradas  y  era  cargados  en  el  

sistema  informático.  Luego  se  derivaba  la  actuación  al  Área  operativa  y  se  disponía  lasistema  informático.  Luego  se  derivaba  la  actuación  al  Área  operativa  y  se  disponía  la  

inspección del local.inspección del local.

En caso de corresponder, los inspectores labraban las actas de comprobación  yEn caso de corresponder, los inspectores labraban las actas de comprobación  y  

elaboraban un informe que era elevado al Área elaboraban un informe que era elevado al Área ““jurídicajurídica””..

En dicha Área se analizaba lo actuado y se emitía un dictamen técnico jurídicoEn dicha Área se analizaba lo actuado y se emitía un dictamen técnico jurídico  

que era puesto a consideración del Director General.que era puesto a consideración del Director General.

Finalmente,  dicho  funcionario  dictaba  la  disposición  y  se  notificaba  Finalmente,  dicho  funcionario  dictaba  la  disposición  y  se  notificaba  ““alal  

particularparticular””..

En todos los casos se informaba al Área requirente la actividad desplegada porEn todos los casos se informaba al Área requirente la actividad desplegada por  

la DGFyC y en los casos que no se verificaban irregularidades se disponía el archivo de lasla DGFyC y en los casos que no se verificaban irregularidades se disponía el archivo de las  

actuaciones.actuaciones.

Las  respuestas  brindadas por los inspeccionados se ingresaban por Mesa deLas  respuestas  brindadas por los inspeccionados se ingresaban por Mesa de  

Entradas y se derivaban al Área respectiva. Entradas y se derivaban al Área respectiva. 

Dicha actuación, al igual que los dictámenes elaborados en la D.G.F.y C, noDicha actuación, al igual que los dictámenes elaborados en la D.G.F.y C, no  

eran llevados a conocimiento de la Secretaría de Control Comunal.eran llevados a conocimiento de la Secretaría de Control Comunal.

Explicó  que  a  fines  de  octubre  de  2004  se  empezó  a  interiorizar  de  lasExplicó  que  a  fines  de  octubre  de  2004  se  empezó  a  interiorizar  de  las  

actividades  de la  D.G.F.y C  y que tenía  cierto  conocimiento  del Área y de la normativaactividades  de la  D.G.F.y C  y que tenía  cierto  conocimiento  del Área y de la normativa  

porque la Dirección de Infracciones dependía de la Subsecretaría de Justicia.porque la Dirección de Infracciones dependía de la Subsecretaría de Justicia.

En tal sentido, manifestó que en dicha época visitó la oficina de  En tal sentido, manifestó que en dicha época visitó la oficina de  ““ClausurasClausuras””  

ubicada en la intersección de Corrientes y Acevedo, porque le habían comentado que habíaubicada en la intersección de Corrientes y Acevedo, porque le habían comentado que había  

actuaciones que iban a pasar al Área jurídica.actuaciones que iban a pasar al Área jurídica.

Recordó que se había dispuesto asueto administrativo y que estaba  preocupadaRecordó que se había dispuesto asueto administrativo y que estaba  preocupada  

porque quería trasladar de manera segura las porque quería trasladar de manera segura las ““cajascajas”” que estaban en Lavalle y en la Guardia que estaban en Lavalle y en la Guardia  

Urbana hasta las oficinas de la calle Urbana hasta las oficinas de la calle ““PatriciosPatricios””..
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Expuso que  la  auditora  Adriana  Rudnitzky  inventarió  Expuso que  la  auditora  Adriana  Rudnitzky  inventarió  ““las  planillaslas  planillas”” y  que y  que  

luego de la mudanza, el orden de apertura de las cajas fue decidida por el coordinador de cadaluego de la mudanza, el orden de apertura de las cajas fue decidida por el coordinador de cada  

Área. Área. 

Para el 30 de diciembre de 2004 todas las cajas que habían sido llevadas a lasPara el 30 de diciembre de 2004 todas las cajas que habían sido llevadas a las   

oficinas  del  primer  piso  estaban  abiertas  y  las  emplazadas  en  el  sexto  piso  estabanoficinas  del  primer  piso  estaban  abiertas  y  las  emplazadas  en  el  sexto  piso  estaban  

inventariadas.inventariadas.

En octubre o noviembre de 2004 la D.G.F.y C funcionaba en el primer piso delEn octubre o noviembre de 2004 la D.G.F.y C funcionaba en el primer piso del  

edificio situado en la calle Patricios N° 1142. edificio situado en la calle Patricios N° 1142. 

Como la oficina no tenía paredes divisorias, decidieron dividir las Áreas porComo la oficina no tenía paredes divisorias, decidieron dividir las Áreas por  

medio de los armarios y escritorios.medio de los armarios y escritorios.

Únicamente  se  dividió  con  paredes  de  durlock  el  despacho  del  DirectorÚnicamente  se  dividió  con  paredes  de  durlock  el  despacho  del  Director  

General.General.

Consideró que el ámbito físico de la D.G.F.y C no era adecuado y que ademásConsideró que el ámbito físico de la D.G.F.y C no era adecuado y que además  

no tenían suficientes computadoras. no tenían suficientes computadoras. 

Manifestó  que  incorporaron  al  sistema  informático  las  actuaciones  que  noManifestó  que  incorporaron  al  sistema  informático  las  actuaciones  que  no  

estaban registradas y que cada coordinador llevaba un inventario a través de una planilla, estaban registradas y que cada coordinador llevaba un inventario a través de una planilla, ““dede  

manera caseramanera casera””..

Asimismo, afirmó que durante mucho tiempo tuvieron una sola fotocopiadora yAsimismo, afirmó que durante mucho tiempo tuvieron una sola fotocopiadora y  

que en algunas ocasiones desembolsaron dinero propio para solventar los gastos que requeríaque en algunas ocasiones desembolsaron dinero propio para solventar los gastos que requería  

el funcionamiento de la dependencia.el funcionamiento de la dependencia.

Explicó  que  el  personal  tenía  mucha  voluntad  de  trabajo  pero  los  recursosExplicó  que  el  personal  tenía  mucha  voluntad  de  trabajo  pero  los  recursos  

humanos no eran suficientes para hacer frente al cúmulo de tareas que tenía la humanos no eran suficientes para hacer frente al cúmulo de tareas que tenía la ““DirecciónDirección””..

Puntualizó que no tuvo conocimiento de un mapa de riesgo y que precisabanPuntualizó que no tuvo conocimiento de un mapa de riesgo y que precisaban  

mayor cantidad de inspectores y de personal administrativo.mayor cantidad de inspectores y de personal administrativo.

Sostuvo que durante el 2005 aumentó notoriamente la cantidad de inspectores.Sostuvo que durante el 2005 aumentó notoriamente la cantidad de inspectores.

Por  otra  parte,  refirió  que  después  de  ocurrido  el  incendio  en  el  localPor  otra  parte,  refirió  que  después  de  ocurrido  el  incendio  en  el  local  

““República CromañónRepública Cromañón””, recibió un llamado de Agustín Ledesma, asesor de Gustavo Torres, a, recibió un llamado de Agustín Ledesma, asesor de Gustavo Torres, a  

fin de que se presente en las oficinas de la D.G.F.y C.fin de que se presente en las oficinas de la D.G.F.y C.
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En  dicho  lugar  se  encontró  con  los  nombrados  y  con  Vanesa  Berkowski,En  dicho  lugar  se  encontró  con  los  nombrados  y  con  Vanesa  Berkowski,  

Magalí Cutina y María Rita Kuiyan. Magalí Cutina y María Rita Kuiyan. 

Allí empezaron a buscar en el sistema informático el Allí empezaron a buscar en el sistema informático el ““históricohistórico”” del domicilio del domicilio  

del local mencionado.del local mencionado.

Además, como no confiaban plenamente en el sistema, Además, como no confiaban plenamente en el sistema, ““cada uno miró lo quecada uno miró lo que  

teníatenía”” en su despacho. en su despacho.

 Refirió que ello era una práctica habitual cuando surgía algún problema y que Refirió que ello era una práctica habitual cuando surgía algún problema y que  

actualmente continúan actuando de la misma manera.actualmente continúan actuando de la misma manera.

Recién al día siguiente ubicaron el expediente correspondiente a la habilitaciónRecién al día siguiente ubicaron el expediente correspondiente a la habilitación  

del local en una oficina del sexto piso, donde estaban las actuaciones correspondientes a la exdel local en una oficina del sexto piso, donde estaban las actuaciones correspondientes a la ex  

UERA.UERA.

El  expediente  no  se  había  ingresado  al  sistema  informático  pero  estabaEl  expediente  no  se  había  ingresado  al  sistema  informático  pero  estaba  

inventariado.inventariado.

Las llaves de dicha oficina las tenía Hugo Fernández, que estaba a cargo de laLas llaves de dicha oficina las tenía Hugo Fernández, que estaba a cargo de la  

Auditoría.Auditoría.

Como el nombrado no estaba en la ciudad convocaron a Magalí Cutina y comoComo el nombrado no estaba en la ciudad convocaron a Magalí Cutina y como  

no tenían la llave de acceso violentaron la puerta de la oficina. no tenían la llave de acceso violentaron la puerta de la oficina. 

Con posterioridad  apareció  documentación  vinculada  a  Con posterioridad  apareció  documentación  vinculada  a  ““CromañónCromañón”” en  dos en  dos  

cajas azules.cajas azules.

Se trataba de intimaciones que se habían dirigido a distintos locales bailables,  aSe trataba de intimaciones que se habían dirigido a distintos locales bailables,  a  

raíz de un informe que daba cuenta que había locales que tenían el raíz de un informe que daba cuenta que había locales que tenían el ““certificado de bomberoscertificado de bomberos””  

vencido  o  próximo  a  vencer  y  la  existencia  de  otros  que  nunca  habían  pedido  dichovencido  o  próximo  a  vencer  y  la  existencia  de  otros  que  nunca  habían  pedido  dicho  

certificado.certificado.

En  primer  lugar  hallaron  la  caja  que  contenía  las  respuestas  brindadas  porEn  primer  lugar  hallaron  la  caja  que  contenía  las  respuestas  brindadas  por  

distintos locales en relación a la intimación recibida.distintos locales en relación a la intimación recibida.

La otra caja contenía la documentación relativa a los locales que no habíanLa otra caja contenía la documentación relativa a los locales que no habían  

““comparecido al pedido de intimacióncomparecido al pedido de intimación””..

La caja hallada en primer lugar estaba sobre un armario que dividía el ÁreaLa caja hallada en primer lugar estaba sobre un armario que dividía el Área  

““Legal y TécnicaLegal y Técnica”” del Área de  del Área de ““Intimaciones”.Intimaciones”.
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Escuchó que Vanesa Berkowski gritaba porque había aparecido una caja en suEscuchó que Vanesa Berkowski gritaba porque había aparecido una caja en su  

sector y quería estar presente cuando se abriera.sector y quería estar presente cuando se abriera.

En  ese  momento  estaba  presente  Ana  María  Fernández  y  su  colaborador,En  ese  momento  estaba  presente  Ana  María  Fernández  y  su  colaborador,  

Claudio Meza. Claudio Meza. 

La caja estaba cerrada y tenía La caja estaba cerrada y tenía ““algo pegado arribaalgo pegado arriba”” con la leyenda  con la leyenda ““PersonalPersonal””. . 

Dijo  que  las  cajas  se  abrieron  en  presencia  de  Ana  María  Fernández  y  deDijo  que  las  cajas  se  abrieron  en  presencia  de  Ana  María  Fernández  y  de  

Gustavo  Torres  y  que  había  documentación  correspondiente  al  local  de  Gustavo  Torres  y  que  había  documentación  correspondiente  al  local  de  ““RepúblicaRepública  

CromañónCromañón””, que había respondido  a la intimación que se le cursara., que había respondido  a la intimación que se le cursara.

Expresó  que  dichas  cajas  pertenecían  a  la  D.G.F.y  C  pero  no  estabanExpresó  que  dichas  cajas  pertenecían  a  la  D.G.F.y  C  pero  no  estaban  

registradas y que la leyenda aludida registradas y que la leyenda aludida ““sería de quien estuvo a cargosería de quien estuvo a cargo”” de las intimaciones,  que de las intimaciones,  que  

se hallaban firmadas por Ana María Fernández.se hallaban firmadas por Ana María Fernández.

Las intimaciones tenían fecha de mediados de 2004 y toda la documentación seLas intimaciones tenían fecha de mediados de 2004 y toda la documentación se  

remitió a la justicia.remitió a la justicia.

Aseveró que durante la búsqueda de la documentación no se hizo referencia aAseveró que durante la búsqueda de la documentación no se hizo referencia a  

un informe de la Defensoría del Pueblo, y exhibido que le fuera el informe del 5 de enero deun informe de la Defensoría del Pueblo, y exhibido que le fuera el informe del 5 de enero de  

2005 2005 ––sobre N° 65 del índice de prueba confeccionado por Secretaría-, reconoció su firma y elsobre N° 65 del índice de prueba confeccionado por Secretaría-, reconoció su firma y el   

texto.texto.

Agregó que Agregó que ““la segunda cajala segunda caja”” fue hallada por  fue hallada por ““KuiyanKuiyan”” debajo de un ventilador debajo de un ventilador  

de techo y sobre uno de los armarios de de techo y sobre uno de los armarios de ““IntimacionesIntimaciones””..

Especificó que dicha caja se encontraba abierta y contenía intimaciones. Especificó que dicha caja se encontraba abierta y contenía intimaciones. 

Manifestó que la información hallada en las cajas referidas no estaba cargadaManifestó que la información hallada en las cajas referidas no estaba cargada  

en el sistema y las actuaciones no tenían número de trámite interno.en el sistema y las actuaciones no tenían número de trámite interno.

Conforme al  circuito  administrativo de la  D.G.F.y C las actuaciones  debíanConforme al  circuito  administrativo de la  D.G.F.y C las actuaciones  debían  

estar en el Área de intimaciones y tenían que seguir sustanciándose.estar en el Área de intimaciones y tenían que seguir sustanciándose.

Si el local Si el local ““estaba al díaestaba al día”” se debía cerrar el trámite y, si había irregularidades, se debía cerrar el trámite y, si había irregularidades,  

se tenía que citar al particular e inspeccionar el local para verificar se tenía que citar al particular e inspeccionar el local para verificar ““lo que estaba faltandolo que estaba faltando””..

La caja apareció en un armario del Área  La caja apareció en un armario del Área  ““Técnico y  LegalTécnico y  Legal”” y no había sido y no había sido  

vista con anterioridad cuando buscaron vista con anterioridad cuando buscaron ““el históricoel histórico”” por toda la división. por toda la división.
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Exhibido  que  le  fuera  el  contenido  del  sobre  N°  52  -del  índice  de  pruebaExhibido  que  le  fuera  el  contenido  del  sobre  N°  52  -del  índice  de  prueba  

confeccionado  por  Secretaría,  consistente  en  un  formulario  de  descargo  al  requerimientoconfeccionado  por  Secretaría,  consistente  en  un  formulario  de  descargo  al  requerimiento  

efectuado por la U.P.I.-, manifestó que dicha documentación estaba en la caja aludida, peroefectuado por la U.P.I.-, manifestó que dicha documentación estaba en la caja aludida, pero  

que faltaba la documentación que había sido acompañada por los particulares.que faltaba la documentación que había sido acompañada por los particulares.

Al exhibírsele el informe del 5 de enero de 2005  Al exhibírsele el informe del 5 de enero de 2005  ––sobre N° 65 del índice desobre N° 65 del índice de  

prueba referido- indicó que la documentación hallada no estaba inventariada por la Dra. Maríaprueba referido- indicó que la documentación hallada no estaba inventariada por la Dra. María  

Rita Kuiyan, Rita Kuiyan, ““como propia de su Áreacomo propia de su Área””..

Precisó  que  suscribió  la  nota  junto  a  la  doctora  Kuiyan,  porque  ya  habíanPrecisó  que  suscribió  la  nota  junto  a  la  doctora  Kuiyan,  porque  ya  habían  

buscado por todos lados.buscado por todos lados.

Por otra parte, mencionó que Vanesa Berkowski había hallado un listado dePor otra parte, mencionó que Vanesa Berkowski había hallado un listado de  

locales que había sido remitido por la Superintendencia de Bomberos -en el mes de enero delocales que había sido remitido por la Superintendencia de Bomberos -en el mes de enero de  

2004-  y  una  nota  de  2004-  y  una  nota  de  ““HabilitacionesHabilitaciones”” que  difería  con  la  información  brindada  por  la que  difería  con  la  información  brindada  por  la  

““SuperintendenciaSuperintendencia””..

Con  relación  a  ello,  indicó  que  a  la  firma  estaba  para  remitir  al  DirectorCon  relación  a  ello,  indicó  que  a  la  firma  estaba  para  remitir  al  Director   

General, un proyecto General, un proyecto ““para pedirpara pedir”” un nuevo informe. un nuevo informe.

Por  otra  parte,  refirió  que  los  expedientes  Por  otra  parte,  refirió  que  los  expedientes  ––aproximadamente  40.000-  de  laaproximadamente  40.000-  de  la  

U.E.R.A., estaban en el sexto piso y formaban parte del trabajo de la D.G.F.y C.U.E.R.A., estaban en el sexto piso y formaban parte del trabajo de la D.G.F.y C.

Aclaró que todas las actuaciones urgentes estaban en el primer piso y que aAclaró que todas las actuaciones urgentes estaban en el primer piso y que a  

medida que se despejaba el trabajo se veían las restantes actuaciones.medida que se despejaba el trabajo se veían las restantes actuaciones.

Por otra parte,  precisó que en una oportunidad un local  había remitido a laPor otra parte,  precisó que en una oportunidad un local  había remitido a la  

““DirecciónDirección”” una plancheta de habilitación que no fue respaldada por el informe producido por una plancheta de habilitación que no fue respaldada por el informe producido por  

““HabilitacionesHabilitaciones”” y, en función de ello, Gustavo Torres le indicó que efectúe la denuncia penal y, en función de ello, Gustavo Torres le indicó que efectúe la denuncia penal  

correspondiente.correspondiente.

Asimismo, puntualizó que en una inspección de una fábrica de plásticos -o enAsimismo, puntualizó que en una inspección de una fábrica de plásticos -o en  

una una ““químicaquímica””- los inspectores, entre ellos algunos de poca experiencia, se equivocaron - los inspectores, entre ellos algunos de poca experiencia, se equivocaron ““en elen el  

lugar donde debían firmarlugar donde debían firmar”” y no dispusieron la clausura.  y no dispusieron la clausura. 

Posteriormente,  cuando  las  actuaciones  llegaron  al  Área  jurídica,  GustavoPosteriormente,  cuando  las  actuaciones  llegaron  al  Área  jurídica,  Gustavo  

Torres dispuso la inmediata clausura del establecimiento, por encontrarse las condiciones deTorres dispuso la inmediata clausura del establecimiento, por encontrarse las condiciones de  
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higiene y seguridad gravemente afectadas, y pidió la renuncia de todos los inspectores quehigiene y seguridad gravemente afectadas, y pidió la renuncia de todos los inspectores que  

habían intervenido.habían intervenido.  

En  diciembre  de  2004  clausuraron  una  galería  de  En  diciembre  de  2004  clausuraron  una  galería  de  ““FloresFlores”” que  no  estaba que  no  estaba  

habilitada y los comerciantes cortaron la calle. Precisó que el embajador de Bolivia se interesóhabilitada y los comerciantes cortaron la calle. Precisó que el embajador de Bolivia se interesó  

en la situación y, a pesar de las en la situación y, a pesar de las ““presionespresiones”” recibidas, no se levantó la clausura dispuesta.  recibidas, no se levantó la clausura dispuesta. 

Puntualizó  que  Gustavo  Torres  sólo  recibía  a  algún  interesado  si  estabaPuntualizó  que  Gustavo  Torres  sólo  recibía  a  algún  interesado  si  estaba  

acompañado por otra persona de la repartición.acompañado por otra persona de la repartición.

Recordó que en una ocasión asistió al  Recordó que en una ocasión asistió al  ““Director GeneralDirector General”” en una reunión que en una reunión que  

mantuvo  con Omar  Fernández,  quien  era  apoderado  de  uno  o  dos  locales  de  la  zona  demantuvo  con Omar  Fernández,  quien  era  apoderado  de  uno  o  dos  locales  de  la  zona  de  

““ConstituciónConstitución”” y exigía la clausura de una bailanta de la zona, porque afirmaba que sobre- y exigía la clausura de una bailanta de la zona, porque afirmaba que sobre-

ocupaba el local. ocupaba el local. 

Explicó que se inspeccionaron casi todos los locales de  Explicó que se inspeccionaron casi todos los locales de  ““ConstituciónConstitución””, para, para  

controlar el cumplimiento de la Ley 118 y porque las comisarías referían que se producíancontrolar el cumplimiento de la Ley 118 y porque las comisarías referían que se producían  

incidentes en las inmediaciones de los locales al momento del ingreso y egreso del público. incidentes en las inmediaciones de los locales al momento del ingreso y egreso del público. 

Afirmó que se dispusieron clausuras y que se inspeccionó y clausuró Afirmó que se dispusieron clausuras y que se inspeccionó y clausuró ““BroncoBronco””,,  

que era el local al que Omar Fernández se había referido.que era el local al que Omar Fernández se había referido.

Manifestó que las denuncias que realizaba Omar Fernández se relacionaban conManifestó que las denuncias que realizaba Omar Fernández se relacionaban con  

la higiene y seguridad de los locales y con el cumplimiento de la Ley 118 -que eran cuestionesla higiene y seguridad de los locales y con el cumplimiento de la Ley 118 -que eran cuestiones  

de las que ya estaban enterados por informes de la de las que ya estaban enterados por informes de la ““SubsecretaríaSubsecretaría”” y de las comisarías-. y de las comisarías-.

Explicó que las inspecciones referidas al cumplimiento de la Ley 118 teníanExplicó que las inspecciones referidas al cumplimiento de la Ley 118 tenían  

por objeto verificar si los locales contaban con por objeto verificar si los locales contaban con ““autorizaciónautorización”” y con  y con ““vigiladoresvigiladores”” registrados. registrados.

Precisó  que Gustavo Torres  había  dado directivas  de  no  recibir  a  nadie  dePrecisó  que Gustavo Torres  había  dado directivas  de  no  recibir  a  nadie  de  

manera individual, y que era muy común que los comerciantes quisieran subir a la manera individual, y que era muy común que los comerciantes quisieran subir a la ““DirecciónDirección  

GeneralGeneral””..

Cuando hacía poco tiempo que había empezado a funcionar la D.G.F.y C. -yCuando hacía poco tiempo que había empezado a funcionar la D.G.F.y C. -y  

estaban en una reunión de estaban en una reunión de ““equipoequipo””- la Secretaria dejó pasar a un comerciante que les quería- la Secretaria dejó pasar a un comerciante que les quería  

entregar  tarjetas  para  cenar  entregar  tarjetas  para  cenar  ““sin  cargosin  cargo””.  En  dicho  momento,  Gustavo  Torres  le  dijo  al.  En  dicho  momento,  Gustavo  Torres  le  dijo  al  

comerciante  que se  había  iniciado  una  nueva  gestión,  que  no tenía  nada  que  hacer  en  lacomerciante  que se  había  iniciado  una  nueva  gestión,  que  no tenía  nada  que  hacer  en  la  

dependencia y que sus coordinadores no iban a aceptar ningún dependencia y que sus coordinadores no iban a aceptar ningún ““gestogesto””..
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Refirió que dicha actitud la hizo sentir bien y que Fabiana Fiszbin tenía idénticaRefirió que dicha actitud la hizo sentir bien y que Fabiana Fiszbin tenía idéntica  

modalidad de trabajo. modalidad de trabajo. 

Agregó que había casos semejantes al descrito y que también se Agregó que había casos semejantes al descrito y que también se ““cortaron  decortaron  de  

entradaentrada”” los llamados que provenían de los legisladores. los llamados que provenían de los legisladores.

Aclaró que al  iniciar  sus tareas  en el  Área jurídica mantuvo conversacionesAclaró que al  iniciar  sus tareas  en el  Área jurídica mantuvo conversaciones  

con Ana María Fernández  y que la nombrada estuvo en varias reuniones de trabajo.con Ana María Fernández  y que la nombrada estuvo en varias reuniones de trabajo.

Expresó que al ingresar a la D.G.F.y C. estaban muy atrasadas las respuestas aExpresó que al ingresar a la D.G.F.y C. estaban muy atrasadas las respuestas a  

los requerimientos provenientes de la justicia.los requerimientos provenientes de la justicia.

Generalmente se trataba de casos en los que se había realizado la inspecciónGeneralmente se trataba de casos en los que se había realizado la inspección  

correspondiente, pero faltaba informar su resultado a la autoridad requirente.correspondiente, pero faltaba informar su resultado a la autoridad requirente.

El Director General quiso reconstruir la imagen de la D.G.F.y C. y mantuvoEl Director General quiso reconstruir la imagen de la D.G.F.y C. y mantuvo  

reuniones con distintos fiscales y magistrados de la justicia contravencional, para regularizarreuniones con distintos fiscales y magistrados de la justicia contravencional, para regularizar  

el  atraso que registraba la dependencia.el  atraso que registraba la dependencia.

Los requerimientos de inspección de la justicia contravencional no eran muyLos requerimientos de inspección de la justicia contravencional no eran muy  

específicos, ni contenían fundamentación. Apuntaban a la verificación de las condiciones deespecíficos, ni contenían fundamentación. Apuntaban a la verificación de las condiciones de  

higiene y seguridad.higiene y seguridad.  

Por otra parte, indicó que en el 2005 Por otra parte, indicó que en el 2005 ““GorgalGorgal”” descentralizó el Área jurídica y descentralizó el Área jurídica y  

todo lo actuado hasta el 31 de diciembre de 2004 pasó a la Unidad Legal de Actuacionestodo lo actuado hasta el 31 de diciembre de 2004 pasó a la Unidad Legal de Actuaciones  

Pendientes, que estuvo a su cargo y recibió los expedientes de la U.E.R.A., de la U.P.I. y de laPendientes, que estuvo a su cargo y recibió los expedientes de la U.E.R.A., de la U.P.I. y de la  

D.G.F.y C.D.G.F.y C.

Exhibidas que le fueran las actuaciones obrantes a fs. 16.870/16.877 -relativas aExhibidas que le fueran las actuaciones obrantes a fs. 16.870/16.877 -relativas a  

la inspección realizada en la inspección realizada en ““CementoCemento””-, reconoció como suyas las firmas de fs. 16.876 vta. y-, reconoció como suyas las firmas de fs. 16.876 vta. y  

16.877 vta.16.877 vta.

Refirió  que dichas  actuaciones  son de mayo  y junio  de 2004 y que fueronRefirió  que dichas  actuaciones  son de mayo  y junio  de 2004 y que fueron  

tratadas por la U.P.I.tratadas por la U.P.I.

Explicó  que  el  interesado  debe  haber  acompañado  la  documentación  queExplicó  que  el  interesado  debe  haber  acompañado  la  documentación  que  

menciona en su descargo y que en su momento propició que se informe lo actuado a la Unidadmenciona en su descargo y que en su momento propició que se informe lo actuado a la Unidad  

Fiscal N°1 en lo Contravencional y de Faltas.Fiscal N°1 en lo Contravencional y de Faltas.
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Agregó  que  debió  haber  tenido  la  documentación  a  la  vista  y  que  dichosAgregó  que  debió  haber  tenido  la  documentación  a  la  vista  y  que  dichos  

elementos  se  debían  incorporan  al  expediente.  Que la  actuación  corresponde  a  lo  que  seelementos  se  debían  incorporan  al  expediente.  Que la  actuación  corresponde  a  lo  que  se  

informa a la justicia y no al informa a la justicia y no al ““tramite internotramite interno”” de la dependencia. de la dependencia.

 Aclaró que el 12 de noviembre de 2004 no podía disponer la clausura del local Aclaró que el 12 de noviembre de 2004 no podía disponer la clausura del local  

porque los informes estaban desactualizados, atento que la inspección se realizó el 11 de junioporque los informes estaban desactualizados, atento que la inspección se realizó el 11 de junio  

de 2004. de 2004. 

Sostuvo que lo más prolijo hubiese sido ordenar una nueva inspección paraSostuvo que lo más prolijo hubiese sido ordenar una nueva inspección para  

verificar si se había regularizado la situación e informar a la justicia, que hacía seis meses queverificar si se había regularizado la situación e informar a la justicia, que hacía seis meses que  

había realizado el requerimiento.había realizado el requerimiento.

Sin perjuicio de ello, dijo no recordar si sugirió la realización de una nuevaSin perjuicio de ello, dijo no recordar si sugirió la realización de una nueva  

inspección y que el 12 de noviembre de 2004 informó lo actuado a la justicia, firmando inspección y que el 12 de noviembre de 2004 informó lo actuado a la justicia, firmando ““porpor  

errorerror”” como  como ““Coordinadora LegalCoordinadora Legal”” de la D.G.F.y C., cuando aún no había sido nombrada -su de la D.G.F.y C., cuando aún no había sido nombrada -su  

nombramiento es del 17 de noviembre del 2004-.nombramiento es del 17 de noviembre del 2004-.

Exhibido que le fuera el informe obrante a fs. 13.404, relativo a la ResoluciónExhibido que le fuera el informe obrante a fs. 13.404, relativo a la Resolución  

Nº359 de la Legislatura, dijo reconocer su firma.Nº359 de la Legislatura, dijo reconocer su firma.

Al  exhibírsele  el  requerimiento  de  la  Legislatura  -obrante  a  fs.  13.370-,Al  exhibírsele  el  requerimiento  de  la  Legislatura  -obrante  a  fs.  13.370-,  

manifestó  que  manifestó  que  ““tal  veztal  vez”” se haya  omitido  responder  la  cantidad  de actas  contravencionales se haya  omitido  responder  la  cantidad  de actas  contravencionales  

labradas con motivo de infracción a normas de prevención contra incendio y otras causas,labradas con motivo de infracción a normas de prevención contra incendio y otras causas,  

porque se habría derivado o pedido informes a la Dirección General de Infracciones.porque se habría derivado o pedido informes a la Dirección General de Infracciones.

Al  exhibírsele  el  expediente  N°  30.386  del  registro  de  la  FiscalíaAl  exhibírsele  el  expediente  N°  30.386  del  registro  de  la  Fiscalía  

Contravencional N° 1, reconoció como suya la firma obrante en el informe de fs. 56 y afirmóContravencional N° 1, reconoció como suya la firma obrante en el informe de fs. 56 y afirmó  

que al momento de dictaminar no tuvo a la vista las actas de intimación agregadas a fs. 54 yque al momento de dictaminar no tuvo a la vista las actas de intimación agregadas a fs. 54 y  

55.55.

Por otra parte, manifestó que el Informe Técnico Legal N° 1888 -obrante a fs.Por otra parte, manifestó que el Informe Técnico Legal N° 1888 -obrante a fs.  

66 de la Carpeta de Habilitaciones I- alude al listado de locales hallado por Vanesa Berkowski,66 de la Carpeta de Habilitaciones I- alude al listado de locales hallado por Vanesa Berkowski,  

dos o tres días después del hecho, y que dicho informe no tiene su firma.dos o tres días después del hecho, y que dicho informe no tiene su firma.

Expresó que la elaboración de la nota era tarea del Área de Vanesa BerkowskiExpresó que la elaboración de la nota era tarea del Área de Vanesa Berkowski  

y que apareció y que apareció ““en la pila de firmasen la pila de firmas”” que la nombrada iba a remitirle. que la nombrada iba a remitirle.

Aclaró que no alcanzó a conversar sobre el tema con Gustavo Torres.Aclaró que no alcanzó a conversar sobre el tema con Gustavo Torres.
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Exhibido que le fue el Informe Técnico Legal N° 1382 -obrante a fs. 13.390-Exhibido que le fue el Informe Técnico Legal N° 1382 -obrante a fs. 13.390-  

afirmó que realizó dicho informe por pedido del Director General y que para confeccionarloafirmó que realizó dicho informe por pedido del Director General y que para confeccionarlo  

recurrió a los libros de disposiciones.recurrió a los libros de disposiciones.

 Aclaró que el Área operativa llevaba un inventario de las actas de constatación Aclaró que el Área operativa llevaba un inventario de las actas de constatación  

que eran remitidas a la Dirección General de Infracciones, sin pasar por el Área jurídica.que eran remitidas a la Dirección General de Infracciones, sin pasar por el Área jurídica.

El responsable del Libro de Disposiciones de la D.G.F.y C. era el auditor HugoEl responsable del Libro de Disposiciones de la D.G.F.y C. era el auditor Hugo  

Fernández y Magali Cutina había volcado el libro a una planilla.Fernández y Magali Cutina había volcado el libro a una planilla.

Explicó que además pidió información al  Área de  Explicó que además pidió información al  Área de  ““ClausurasClausuras”” que tenía un que tenía un  

registro y un listado en planillas registro y un listado en planillas ““ExcelExcel””, donde figuraban las actuaciones y las intimaciones., donde figuraban las actuaciones y las intimaciones.

Por otra parte, indicó que los informes remitidos a la Por otra parte, indicó que los informes remitidos a la ““DefensoríaDefensoría””, con relación, con relación  

a  las  inspecciones  realizadas  durante  el  2004,  fueron  confeccionados  en base  al  Libro  dea  las  inspecciones  realizadas  durante  el  2004,  fueron  confeccionados  en base  al  Libro  de  

Disposiciones  -que  era  un  registro  manual  del  que  surgía  toda  la  información  referida  aDisposiciones  -que  era  un  registro  manual  del  que  surgía  toda  la  información  referida  a  

clausuras, intimaciones, levantamientos, retiro de fajas y prórrogas-.clausuras, intimaciones, levantamientos, retiro de fajas y prórrogas-.

Exhibida que le fue la Carpeta de Habilitaciones II, reconoció como suya lasExhibida que le fue la Carpeta de Habilitaciones II, reconoció como suya las  

firmas obrantes a fs. 283 y a fs. 289, y admitió que correspondían al firmas obrantes a fs. 283 y a fs. 289, y admitió que correspondían al “Informe “Informe 7070”” y al Informe y al Informe  

N° 611. N° 611. 

Por  otra  parte,  manifestó  que  solicitó  verbalmente  a  cada  coordinador  unPor  otra  parte,  manifestó  que  solicitó  verbalmente  a  cada  coordinador  un  

inventario de las actuaciones que tenían en trámite.inventario de las actuaciones que tenían en trámite.

A preguntas  de las partes,  respondió que si  los inspectores  constataban unaA preguntas  de las partes,  respondió que si  los inspectores  constataban una  

irregularidad que ameritaba disponer la clausura de un local y no adoptaban tal medida, en elirregularidad que ameritaba disponer la clausura de un local y no adoptaban tal medida, en el   

informe que elevaba al Director General sugería la clausura del establecimiento.informe que elevaba al Director General sugería la clausura del establecimiento.

Por  último,  aseveró  que  a  la  D.G.F.y  C.  no  llegaronPor  último,  aseveró  que  a  la  D.G.F.y  C.  no  llegaron  

requerimientos por el uso de pirotecnia.requerimientos por el uso de pirotecnia.

Fue convocada ante estos estrados Fue convocada ante estos estrados Vanesa BerkowskyVanesa Berkowsky, quien actualmente es la, quien actualmente es la  

Directora General de la D.G.F y C.Directora General de la D.G.F y C.

 Manifestó que ingresó a trabajar en el ámbito del Gobierno de la Ciudad de Manifestó que ingresó a trabajar en el ámbito del Gobierno de la Ciudad de  

Buenos Aires en el mes de agosto de 2004, en la Subsecretaría de Trabajo. Precisó que alBuenos Aires en el mes de agosto de 2004, en la Subsecretaría de Trabajo. Precisó que al  

principio su función era de enlace con la Legislatura y que trabajó en un proyecto de principio su función era de enlace con la Legislatura y que trabajó en un proyecto de ““justiciajusticia  

vecinalvecinal”” participando varias veces en las reuniones de comisiones. participando varias veces en las reuniones de comisiones.
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Indicó que dependía de la Dra. María Angélica Lobo y que el Subsecretario eraIndicó que dependía de la Dra. María Angélica Lobo y que el Subsecretario era  

Marcelo Antuña.Marcelo Antuña.

Dijo que el día 1ro. de noviembre comenzó a prestar servicios en la DirecciónDijo que el día 1ro. de noviembre comenzó a prestar servicios en la Dirección  

General de Fiscalización y Control, en la que había sido designado Director General el Dr.General de Fiscalización y Control, en la que había sido designado Director General el Dr.  

Gustavo Torres. Señaló que fue convocada por la Dra. Lobo, quien se desempeñaba comoGustavo Torres. Señaló que fue convocada por la Dra. Lobo, quien se desempeñaba como  

coordinadora de legales y que nunca realizó trabajo coordinadora de legales y que nunca realizó trabajo ““operativooperativo”” alguno. alguno.

Destacó que era la jefa del Área técnico legal, por lo que debía colaborar con laDestacó que era la jefa del Área técnico legal, por lo que debía colaborar con la   

coordinación de legales y dar respuesta a los oficios que se recibían en esa dependencia.coordinación de legales y dar respuesta a los oficios que se recibían en esa dependencia.

Puso de relieve que comenzó a trabajar al poco tiempo de haberse trasladadoPuso de relieve que comenzó a trabajar al poco tiempo de haberse trasladado  

esa dirección al primer piso del edificio de la Av. Patricios, y por ese motivo lo primero queesa dirección al primer piso del edificio de la Av. Patricios, y por ese motivo lo primero que  

hizo fue dedicarse a ordenar.hizo fue dedicarse a ordenar.

Expresó  que  en  su  sector  trabajaban  ocho  abogados  y  dos  empleadosExpresó  que  en  su  sector  trabajaban  ocho  abogados  y  dos  empleados  

administrativos y que la infraestructura de la dirección era escasa, con insuficientes recursosadministrativos y que la infraestructura de la dirección era escasa, con insuficientes recursos  

humanos e informáticos. humanos e informáticos. 

Refirió que a su llegada aún había canastos sin vaciar y que muy rápidamenteRefirió que a su llegada aún había canastos sin vaciar y que muy rápidamente  

acomodaron todas las actuaciones en los armarios. Las separaron en los estantes según cualacomodaron todas las actuaciones en los armarios. Las separaron en los estantes según cual  

fuera la dependencia u organismo oficiante, por ejemplo, C.G.P. o Defensoría del Pueblo.fuera la dependencia u organismo oficiante, por ejemplo, C.G.P. o Defensoría del Pueblo.

Aclaró que concluyeron esa tarea con anterioridad a las demás Áreas, puestoAclaró que concluyeron esa tarea con anterioridad a las demás Áreas, puesto  

que la suya  era  la  que menor cantidad de expedientes  tenía.  Sin embargo,  en los pasillosque la suya  era  la  que menor cantidad de expedientes  tenía.  Sin embargo,  en los pasillos  

quedaban canastos pertenecientes a la Dirección que se encontraban etiquetados por Áreas. quedaban canastos pertenecientes a la Dirección que se encontraban etiquetados por Áreas. 

Dijo que los armarios que contenían los expedientes no eran cerrados con llave.Dijo que los armarios que contenían los expedientes no eran cerrados con llave.

Destacó  que sólo el  Director  General  tenía  un despacho y que las  diversasDestacó  que sólo el  Director  General  tenía  un despacho y que las  diversas  

Áreas se separaban del resto por la disposición de armarios que las dividían.Áreas se separaban del resto por la disposición de armarios que las dividían.

Asimismo puso de resalto que en el sexto piso había una oficina en la que seAsimismo puso de resalto que en el sexto piso había una oficina en la que se  

guardaban los expedientes que provenían de la Dirección General de Verificación y Control,guardaban los expedientes que provenían de la Dirección General de Verificación y Control,  

cuyo número no pudo precisar.cuyo número no pudo precisar.

Al respecto señaló que si bien se decía que al disolverse esa dirección se habíaAl respecto señaló que si bien se decía que al disolverse esa dirección se había  

efectuado un inventario por la Escribanía de la Ciudad de Buenos Aires, nunca pudo verlo.efectuado un inventario por la Escribanía de la Ciudad de Buenos Aires, nunca pudo verlo.
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Afirmó que  en  el  año 2006 un organismo externo  del  gobierno  efectuó  unAfirmó que  en  el  año 2006 un organismo externo  del  gobierno  efectuó  un  

inventario de esas actuaciones, indicando que su número ascendía a 78.000. inventario de esas actuaciones, indicando que su número ascendía a 78.000. 

Dijo  que  en  la  actualidad  todas  han  sido  relevadas  y  que  sólo  resta  pasarDijo  que  en  la  actualidad  todas  han  sido  relevadas  y  que  sólo  resta  pasar  

algunas a los diversos archivos.algunas a los diversos archivos.

Relató que todos esos expedientes se encontraban registrados en el  Relató que todos esos expedientes se encontraban registrados en el  ““libro delibro de  

pases internospases internos””. Precisó que a todo aquello que ingresaba a la dirección se le otorgaba un. Precisó que a todo aquello que ingresaba a la dirección se le otorgaba un  

número de TI número de TI ––trámite interno- y se derivaba al Área correspondiente, previa carga de datos entrámite interno- y se derivaba al Área correspondiente, previa carga de datos en  

el sistema informático que se realizaba en el sistema informático que se realizaba en ““mesa de entradasmesa de entradas””..

Puntualizó que era común advertir errores en la carga de datos, especialmentePuntualizó que era común advertir errores en la carga de datos, especialmente  

en la forma de consignar las acumulaciones,  lo que a veces dificultaba la búsqueda de losen la forma de consignar las acumulaciones,  lo que a veces dificultaba la búsqueda de los  

registros o actuaciones.registros o actuaciones.

Explicó que el sistema vigente en esa época era distinto al actual, ya que cadaExplicó que el sistema vigente en esa época era distinto al actual, ya que cada  

actuación aún referida al mismo local comercial  llevaba un número distinto y no se podíaactuación aún referida al mismo local comercial  llevaba un número distinto y no se podía  

seguir su trámite fuera de la D.G.F.y C. seguir su trámite fuera de la D.G.F.y C. 

En cambio, actualmente el sistema instaurado posibilita consultar la totalidadEn cambio, actualmente el sistema instaurado posibilita consultar la totalidad  

de los registros referidos a un mismo local, que se concentran en un mismo expediente. Aclaróde los registros referidos a un mismo local, que se concentran en un mismo expediente. Aclaró  

que éste representa como una historia clínica de cada local.que éste representa como una historia clínica de cada local.

Puso de relieve que el Área operativa tenía una base de datos con la totalidadPuso de relieve que el Área operativa tenía una base de datos con la totalidad  

de los locales inspeccionados desde la creación de la U.P.I.de los locales inspeccionados desde la creación de la U.P.I.

Sostuvo que desconocía el número de expedientes pendientes de resolución delSostuvo que desconocía el número de expedientes pendientes de resolución del  

año 2004, pero que durante los meses de noviembre y diciembre de 2004 habría compulsadoaño 2004, pero que durante los meses de noviembre y diciembre de 2004 habría compulsado  

entre 2000 y 3000. entre 2000 y 3000. 

Aclaró que no pidió un informe de lo que se había realizado antes de su gestiónAclaró que no pidió un informe de lo que se había realizado antes de su gestión  

y consideró que debería haberlo hecho. Dijo que efectuó un informe de productividad en ely consideró que debería haberlo hecho. Dijo que efectuó un informe de productividad en el  

mes de enero y que actualmente lo hace cada tres meses, de acuerdo a lo dispuesto por la leymes de enero y que actualmente lo hace cada tres meses, de acuerdo a lo dispuesto por la ley  

70 de la ciudad.70 de la ciudad.

Sobre el atraso que advirtió al comenzar sus funciones en la D.G.F.yC., expusoSobre el atraso que advirtió al comenzar sus funciones en la D.G.F.yC., expuso  

que no podía precisarlo, pero que lo había.     que no podía precisarlo, pero que lo había.     
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Puso de relieve que la Dra. Fernández no tenía intervención en las actuacionesPuso de relieve que la Dra. Fernández no tenía intervención en las actuaciones  

de su Área y que según la disposición N° 424/04, se ocupaba, entre otros temas, del personal. de su Área y que según la disposición N° 424/04, se ocupaba, entre otros temas, del personal. 

Indicó que la mentada disposición tuvo por objeto hacer una estructura, ordenarIndicó que la mentada disposición tuvo por objeto hacer una estructura, ordenar  

y disponer un circuito administrativo dentro de la D.G.F.y C.  y disponer un circuito administrativo dentro de la D.G.F.y C.  

Expresó  que  la  prioridad  de  su  sector  eran  los  oficios  judiciales  y  de  laExpresó  que  la  prioridad  de  su  sector  eran  los  oficios  judiciales  y  de  la  

Defensoría  del  Pueblo,  cuando  contenían  recomendaciones.  Dijo  que  también  recibíanDefensoría  del  Pueblo,  cuando  contenían  recomendaciones.  Dijo  que  también  recibían  

registros de los C.G.P. que tomaban denuncias de los particulares.registros de los C.G.P. que tomaban denuncias de los particulares.

Señaló que contestaban notas de la policía pidiendo inspecciones Señaló que contestaban notas de la policía pidiendo inspecciones ––previo pasoprevio paso  

por  el  Área  operativa-  en  los  casos  de  denuncia  de  venta  ambulante  o  de  locales  quepor  el  Área  operativa-  en  los  casos  de  denuncia  de  venta  ambulante  o  de  locales  que  

funcionaban sin habilitación. A veces también solicitaban la colaboración de inspectores parafuncionaban sin habilitación. A veces también solicitaban la colaboración de inspectores para  

la realización de un operativo.  la realización de un operativo.  

Explicó  que  si  las  denuncias  requerían  la  realización  de  una  inspección,Explicó  que  si  las  denuncias  requerían  la  realización  de  una  inspección,  

primero se derivaba el expediente al Área operativa y luego pasaba a la primero se derivaba el expediente al Área operativa y luego pasaba a la ““técnico legaltécnico legal”” para para  

que se efectuara el informe respectivo. Al respecto agregó que a partir de su ingreso y el de laque se efectuara el informe respectivo. Al respecto agregó que a partir de su ingreso y el de la  

Dra. Lobo, en esa dirección comenzaron a realizarse siempre informes técnicos.Dra. Lobo, en esa dirección comenzaron a realizarse siempre informes técnicos.

Expuso  que  se  ocupaban  de  contestar  los  recursos  que  interponían  losExpuso  que  se  ocupaban  de  contestar  los  recursos  que  interponían  los  

administrados, por ejemplo, contra una clausura. Puntualizó que en uno de esos casos advirtióadministrados, por ejemplo, contra una clausura. Puntualizó que en uno de esos casos advirtió  

que la demora en responderlos alcanzaba los cuatro meses. que la demora en responderlos alcanzaba los cuatro meses. 

Resaltó que durante los dos últimos meses de 2004, despacharon más de 200Resaltó que durante los dos últimos meses de 2004, despacharon más de 200  

actuaciones de la Defensoría del Pueblo.actuaciones de la Defensoría del Pueblo.

En cuanto a la modalidad de trabajo, refirió que generalmente realizaban en suEn cuanto a la modalidad de trabajo, refirió que generalmente realizaban en su  

sector un informe técnico legal que ella pasaba a la coordinadora de legales, quien a su vez losector un informe técnico legal que ella pasaba a la coordinadora de legales, quien a su vez lo  

elevaba al Director General para su firma.elevaba al Director General para su firma.

Con relación a los hechos acontecidos el día 31 de diciembre de 2004, contóCon relación a los hechos acontecidos el día 31 de diciembre de 2004, contó  

que durante la madrugada de ese día, la llamó por teléfono la Dra. Lobo, quien le indicó queque durante la madrugada de ese día, la llamó por teléfono la Dra. Lobo, quien le indicó que  

encendiera la televysión y viera lo que había sucedido. Le solicitó que se hiciera presente en laencendiera la televysión y viera lo que había sucedido. Le solicitó que se hiciera presente en la  

dirección. dirección. 

Agregó que no conocía el local Agregó que no conocía el local ““República CromañónRepública Cromañón”” y que no fue convocada y que no fue convocada  

a presentarse allí.a presentarse allí.
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Narró que en la sede se encontraban los Dres. Kuiyan, Lobo, Martín Galante,Narró que en la sede se encontraban los Dres. Kuiyan, Lobo, Martín Galante,  

Agustín  Ledesma y el  Director  General  Torres,  entre  otros,  y  que todos  se hallaban muyAgustín  Ledesma y el  Director  General  Torres,  entre  otros,  y  que todos  se hallaban muy  

consternados. consternados. 

Sostuvo que se encontraban en la dirección, por si alguna autoridad efectuabaSostuvo que se encontraban en la dirección, por si alguna autoridad efectuaba  

un requerimiento a esa dependencia; indicó que su Área no recibió ninguno, motivo por el cualun requerimiento a esa dependencia; indicó que su Área no recibió ninguno, motivo por el cual  

luego de un rato, se retiró a su domicilio.luego de un rato, se retiró a su domicilio.

Manifestó  que  los  días  siguientes,  inclusive  los  del  fin  de  semana,  todosManifestó  que  los  días  siguientes,  inclusive  los  del  fin  de  semana,  todos  

concurrieron  a  trabajar.  Ello,  porque  al  haberse  decretado  el  duelo  debían  realizar  lasconcurrieron  a  trabajar.  Ello,  porque  al  haberse  decretado  el  duelo  debían  realizar  las  

notificaciones a determinados establecimientos que no podían funcionar.notificaciones a determinados establecimientos que no podían funcionar.

Refirió  que  también  esos  días  se  realizó  una  búsqueda  general  deRefirió  que  también  esos  días  se  realizó  una  búsqueda  general  de  

documentación,  referida  al  local  de la  calle  Bartolomé Mitre  N° 3060.  Puntualizó  que undocumentación,  referida  al  local  de la  calle  Bartolomé Mitre  N° 3060.  Puntualizó  que un  

expediente se encontró en el sexto piso de esa dirección y que varias personas subieron aexpediente se encontró en el sexto piso de esa dirección y que varias personas subieron a   

buscarlo. Posteriormente, se enteró de que lo había hallado Agustín Ledesma y escuchó que elbuscarlo. Posteriormente, se enteró de que lo había hallado Agustín Ledesma y escuchó que el  

expediente era el de habilitación.expediente era el de habilitación.

Se refirió a las circunstancias en que fue hallada una caja de plástico azul queSe refirió a las circunstancias en que fue hallada una caja de plástico azul que  

contenía cédulas que notificaban a locales e intimaciones y que en el exterior tenía escrito concontenía cédulas que notificaban a locales e intimaciones y que en el exterior tenía escrito con  

““liquid paperliquid paper””  ““personalpersonal””..

Dijo que estaba sentada en su escritorio y advirtió que la Dra. Fernández leDijo que estaba sentada en su escritorio y advirtió que la Dra. Fernández le  

había pedido a un empleado llamado Claudio que le alcanzara una caja ubicada en la partehabía pedido a un empleado llamado Claudio que le alcanzara una caja ubicada en la parte  

superior de un armario. Aclaró que la caja estaba sobre el armario que los separaba del Áreasuperior de un armario. Aclaró que la caja estaba sobre el armario que los separaba del Área  

““intimacionesintimaciones””, pero más desplazada hacia el lado del otro sector., pero más desplazada hacia el lado del otro sector.

Señaló que en forma inmediata se acercó a ellos para ver qué contenía, por dosSeñaló que en forma inmediata se acercó a ellos para ver qué contenía, por dos  

motivos.  En  primer  término  porque  siendo  la  responsable  de  esa  Área  consideraba  quemotivos.  En  primer  término  porque  siendo  la  responsable  de  esa  Área  consideraba  que  

deberían habérselo pedido a ella, y no a un empleado, y además porque en su sector no teníandeberían habérselo pedido a ella, y no a un empleado, y además porque en su sector no tenían  

documentación guardada en cajas. Agregó que no la había visto con anterioridad.documentación guardada en cajas. Agregó que no la había visto con anterioridad.

Leído que le fue un párrafo de su declaración anterior -prestada en la etapa deLeído que le fue un párrafo de su declaración anterior -prestada en la etapa de  

instrucción-  ratificó  que  al  acercarse  a  la  Directora  Adjunta  y  preguntarle  que  estabainstrucción-  ratificó  que  al  acercarse  a  la  Directora  Adjunta  y  preguntarle  que  estaba  

sucediendo, ésta le dijo que nada y que, ante su insistencia, fueron al escritorio de aquélla ysucediendo, ésta le dijo que nada y que, ante su insistencia, fueron al escritorio de aquélla y  

revisaron el contenido de la caja. revisaron el contenido de la caja. 
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Indicó que la Dra. Fernández o Claudio abrieron la caja mencionada y que notóIndicó que la Dra. Fernández o Claudio abrieron la caja mencionada y que notó  

que el formato de las cédulas era distinto al que utilizaba su Área, pues no tenía la trascripciónque el formato de las cédulas era distinto al que utilizaba su Área, pues no tenía la trascripción  

de los derechos del vecino. Además, algunas cédulas estaban acompañadas de descargos.de los derechos del vecino. Además, algunas cédulas estaban acompañadas de descargos.

En consecuencia, en forma inmediata le avisó a la Dra. Lobo, su coordinadora,En consecuencia, en forma inmediata le avisó a la Dra. Lobo, su coordinadora,  

quien se hizo cargo de la caja a partir de ese momento.quien se hizo cargo de la caja a partir de ese momento.

Sostuvo  que  tomó  conocimiento  de  que  se  trataba  de  intimaciones  paraSostuvo  que  tomó  conocimiento  de  que  se  trataba  de  intimaciones  para  

acreditar el cumplimiento de la Ordenanza Municipal N° 50.250 y que se referían a solicitudesacreditar el cumplimiento de la Ordenanza Municipal N° 50.250 y que se referían a solicitudes  

y/ o consejos de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires al Director General.y/ o consejos de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires al Director General.

Manifestó que no recordaba si ello lo advirtió inmediatamente al revisar la cajaManifestó que no recordaba si ello lo advirtió inmediatamente al revisar la caja  

o si lo supo después. o si lo supo después. 

Exhibida  que  le  fue  una  cédula  de  las  que  se  encontraban  en  la  caja  azulExhibida  que  le  fue  una  cédula  de  las  que  se  encontraban  en  la  caja  azul  

-reservadas en el sobre identificado con el N° 52- dijo que era similar a aquellas y que en ésta-reservadas en el sobre identificado con el N° 52- dijo que era similar a aquellas y que en ésta  

no se menciona la ordenanza 50.250.   no se menciona la ordenanza 50.250.   

Señaló  que  la  Dra.  Lobo dispuso la  certificación  por  escribano público  delSeñaló  que  la  Dra.  Lobo dispuso la  certificación  por  escribano público  del  

contenido de la caja y que ignoraba que pasó luego. Dijo que creía que había sido guardada encontenido de la caja y que ignoraba que pasó luego. Dijo que creía que había sido guardada en  

una  caja  de  seguridad  y  que  esas  intimaciones  no  se  encontraban  inventariadas  niuna  caja  de  seguridad  y  que  esas  intimaciones  no  se  encontraban  inventariadas  ni  

informatizadas.  informatizadas.  

Afirmó que la coordinadora de legales le pidió que realizara un informe de eseAfirmó que la coordinadora de legales le pidió que realizara un informe de ese  

hallazgo. Exhibido que le fue el documento indicado, lo reconoció. Asimismo leído que le fuehallazgo. Exhibido que le fue el documento indicado, lo reconoció. Asimismo leído que le fue  

un párrafo de su declaración testimonial -prestada en la etapa de instrucción- manifestó queun párrafo de su declaración testimonial -prestada en la etapa de instrucción- manifestó que  

recordaba que el informe lo había realizado por pedido del Dr. Torres a la Dra. Lobo, quien lerecordaba que el informe lo había realizado por pedido del Dr. Torres a la Dra. Lobo, quien le  

transmitió  esa orden.transmitió  esa orden.

Consideró que esas cédulas correspondían al Área de Consideró que esas cédulas correspondían al Área de ““intimacionesintimaciones””..

Interrogada acerca  de otro hallazgo de similares  características  dentro de laInterrogada acerca  de otro hallazgo de similares  características  dentro de la  

dirección, contestó que no lo hubo en su Área. Sin embargo indicó que posteriormente, en ladirección, contestó que no lo hubo en su Área. Sin embargo indicó que posteriormente, en la  

etapa instructora de este proceso, encontraron varias actuaciones cuya acumulación no estabaetapa instructora de este proceso, encontraron varias actuaciones cuya acumulación no estaba  

cargada al sistema o estaban mal agregadas en otras carpetas.cargada al sistema o estaban mal agregadas en otras carpetas.
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Dijo que ello era habitual debido a las fallas en la carga del sistema, que reciénDijo que ello era habitual debido a las fallas en la carga del sistema, que recién  

se solucionaron en el año 2007/8. Señaló que generalmente luego de una exhaustiva búsquedase solucionaron en el año 2007/8. Señaló que generalmente luego de una exhaustiva búsqueda  

los expedientes eran encontrados. los expedientes eran encontrados. 

Agregó que la Agregó que la ““AdministraciónAdministración”” tiene un reglamento sobre la forma en que se tiene un reglamento sobre la forma en que se  

deben acumular,  compaginar y desglosar los expedientes.  Destacó que toda la informacióndeben acumular,  compaginar y desglosar los expedientes.  Destacó que toda la información  

debe ser volcada al sistema informático.debe ser volcada al sistema informático.

Expresó que desconocía si se había labrado algún sumario administrativo conExpresó que desconocía si se había labrado algún sumario administrativo con  

motivo del hallazgo de la caja, y que no era de su competencia instruirlo sino del superiormotivo del hallazgo de la caja, y que no era de su competencia instruirlo sino del superior  

jerárquico de la dependencia, en el caso, del Dr. Juan Carlos López.jerárquico de la dependencia, en el caso, del Dr. Juan Carlos López.

Interrogada acerca de actuaciones de la Defensoría del Pueblo sobre locales deInterrogada acerca de actuaciones de la Defensoría del Pueblo sobre locales de  

baile, respondió que hasta después de acontecido el hecho de baile, respondió que hasta después de acontecido el hecho de ““República CromañónRepública Cromañón””  no tomó  no tomó  

conocimiento  de  ellas.  Dijo  que  también  se  comentó  en  esa  época  sobre  un  informe  delconocimiento  de  ellas.  Dijo  que  también  se  comentó  en  esa  época  sobre  un  informe  del  

Departamento de Bomberos que se había girado a la Dirección, pero que no recordaba haberloDepartamento de Bomberos que se había girado a la Dirección, pero que no recordaba haberlo  

visto.visto.

Exhibido que le fue el informe N° 1888 -obrante en el folio 66 de la carpeta deExhibido que le fue el informe N° 1888 -obrante en el folio 66 de la carpeta de  

habilitación primera parte-, vinculado al tema indicado en el párrafo que antecede, dijo que lashabilitación primera parte-, vinculado al tema indicado en el párrafo que antecede, dijo que las  

iniciales ANN corresponderían a Alba Neumann, quien se desempeñaba en su Área, y que seiniciales ANN corresponderían a Alba Neumann, quien se desempeñaba en su Área, y que se  

trata de un informe técnico que no recordaba en forma particular. trata de un informe técnico que no recordaba en forma particular. 

  Con relación a la cantidad de locales que había en la ciudad de Buenos Aires,  Con relación a la cantidad de locales que había en la ciudad de Buenos Aires,  

manifestó que no lo sabía. Aclaró que el padrón de habilitaciones era acumulativo y que no semanifestó que no lo sabía. Aclaró que el padrón de habilitaciones era acumulativo y que no se  

daban de baja los establecimientos, en consecuencia, no reflejaba la realidad. Dijo que por esedaban de baja los establecimientos, en consecuencia, no reflejaba la realidad. Dijo que por ese  

motivo a partir del año 2008 el gobierno comenzó un relevamiento de toda la ciudad paramotivo a partir del año 2008 el gobierno comenzó un relevamiento de toda la ciudad para  

conocer con exactitud los locales que funcionaban. Actualmente se ha relevado el 80% de todaconocer con exactitud los locales que funcionaban. Actualmente se ha relevado el 80% de toda  

la ciudad y casi el 100% de la actividad comercial.la ciudad y casi el 100% de la actividad comercial.

Dijo  que  el  nuevo  sistema  entrelaza  la  información  de  Dijo  que  el  nuevo  sistema  entrelaza  la  información  de  ““RentasRentas”” con con  

““habilitacioneshabilitaciones””..

Expuso que desconocía cuál era el presupuesto del año 2004 para la D.G.F.y C.Expuso que desconocía cuál era el presupuesto del año 2004 para la D.G.F.y C.  
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Fue  convocada  a  prestar  declaración  testimonial  Fue  convocada  a  prestar  declaración  testimonial  CristinaCristina  

CogliatiCogliati, quien previo a comenzar su relato dijo que conocía a la imputada Fabiana Fiszbin, quien previo a comenzar su relato dijo que conocía a la imputada Fabiana Fiszbin  

por motivos laborales, aunque aclaró que no tenía interés en el resultado del juicio. por motivos laborales, aunque aclaró que no tenía interés en el resultado del juicio. 

  Expresó que en el año 2004 prestó tareas de coordinación -en elExpresó que en el año 2004 prestó tareas de coordinación -en el  

marco de un subprograma originado en la Secretaría de Hacienda del Gobierno de la Ciudadmarco de un subprograma originado en la Secretaría de Hacienda del Gobierno de la Ciudad  

de  Buenos  Aires,  financiado  por  el  Banco  Interamericano  de  Desarrollo,  destinado  ade  Buenos  Aires,  financiado  por  el  Banco  Interamericano  de  Desarrollo,  destinado  a  

inversiones y modernización de las estructuras-. Puntualmente, coordinaba el segundo aspecto,inversiones y modernización de las estructuras-. Puntualmente, coordinaba el segundo aspecto,  

es decir, la parte de modernización. Agregó que actualmente tiene un contrato de locación dees decir, la parte de modernización. Agregó que actualmente tiene un contrato de locación de  

servicios con el  Ministerio de Trabajo de la Nación. servicios con el  Ministerio de Trabajo de la Nación. 

  Volviendo al  año 2004, dijo que se presentó un proyecto dentroVolviendo al  año 2004, dijo que se presentó un proyecto dentro  

de la Secretaría de Justicia y Seguridad, que siguió el trámite correspondiente, es decir, que sede la Secretaría de Justicia y Seguridad, que siguió el trámite correspondiente, es decir, que se  

aprobó a través de la Jefatura de Gobierno, para que el Banco Interamericano de Desarrollo aprobó a través de la Jefatura de Gobierno, para que el Banco Interamericano de Desarrollo ––

B.I.D.-  otorgara un préstamo para la  modernización  del  Área.  El  programa se comenzó aB.I.D.-  otorgara un préstamo para la  modernización  del  Área.  El  programa se comenzó a  

implantar en septiembre y octubre de ese año. implantar en septiembre y octubre de ese año. 

  Señaló  que  con  la  obtención  del  préstamo  se  pretendíaSeñaló  que  con  la  obtención  del  préstamo  se  pretendía  

simplificar  el circuito  y el sistema informático de control de gestión,  las Áreas relativas asimplificar  el circuito  y el sistema informático de control de gestión,  las Áreas relativas a  

inspecciones, habilitaciones y denuncias, como así también crear un sistema administrativoinspecciones, habilitaciones y denuncias, como así también crear un sistema administrativo  

integrado. El monto era alrededor de dos millones de pesos.integrado. El monto era alrededor de dos millones de pesos.

   Destacó que en realidad el préstamo inicial estaba concentrado Destacó que en realidad el préstamo inicial estaba concentrado  

en la Secretaría de Hacienda,  allá por el  año 1999. Cuando se inició,   se gestionó que seen la Secretaría de Hacienda,  allá por el  año 1999. Cuando se inició,   se gestionó que se  

afectaran fondos a procesos de modernización de otras Áreas. De esta manera el B.I.D. debíaafectaran fondos a procesos de modernización de otras Áreas. De esta manera el B.I.D. debía  

aprobar los componentes para cada repartición. aprobar los componentes para cada repartición. 

  El  desembolso  de  dinero  era  para  el  programa;  la  unidadEl  desembolso  de  dinero  era  para  el  programa;  la  unidad  

ejecutora rendía por separado pero no existía un desembolso para cada Secretaría. En cada unoejecutora rendía por separado pero no existía un desembolso para cada Secretaría. En cada uno  

de los proyectos originales se trabajo con un coordinador y una persona administrativa; no sede los proyectos originales se trabajo con un coordinador y una persona administrativa; no se  

justificaba en costos armar una unidad ejecutora por proyecto porque había alrededor de 50. justificaba en costos armar una unidad ejecutora por proyecto porque había alrededor de 50. 

    En  el  caso  de  la  Secretaría  de  Justicia,  el  Sr.  Galela  era  elEn  el  caso  de  la  Secretaría  de  Justicia,  el  Sr.  Galela  era  el  

coordinador. Manifestó que cree que en ese caso sí se formó una unidad ejecutora, cuando elcoordinador. Manifestó que cree que en ese caso sí se formó una unidad ejecutora, cuando el  

proyecto comenzó alrededor del mes de septiembre de 2004.  proyecto comenzó alrededor del mes de septiembre de 2004.  
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  Señaló que a partir del momento en que se aprobó el proyectoSeñaló que a partir del momento en que se aprobó el proyecto  

para esta Secretaría,  se celebraron contratos individuales, los cuales siguieron las normas quepara esta Secretaría,  se celebraron contratos individuales, los cuales siguieron las normas que  

el BID  había trazado para la aplicación de los fondos. el BID  había trazado para la aplicación de los fondos. 

Dijo que también estaba planificada la compra de bienes y que siDijo que también estaba planificada la compra de bienes y que si  

bien sabe que comenzó el  proceso licitatorio,  no pudo afirmar  si efectivamente aquella  sebien sabe que comenzó el  proceso licitatorio,  no pudo afirmar  si efectivamente aquella  se  

materializó.  materializó.  

Refirió  que de  los  dos  millones  de pesos  del  préstamo -hastaRefirió  que de  los  dos  millones  de pesos  del  préstamo -hasta  

fines del año 2005- sólo se habían utilizado unos 700 mil. El excedente podía ser derivado afines del año 2005- sólo se habían utilizado unos 700 mil. El excedente podía ser derivado a  

otros proyectos de otras Áreas y lo que no se terminó de usar en modernización fue destinadootros proyectos de otras Áreas y lo que no se terminó de usar en modernización fue destinado  

en un cien por ciento a inversiones, según se acordaba con el B.I.D. en un cien por ciento a inversiones, según se acordaba con el B.I.D. 

Prestó  declaración  en  el  juicio  Prestó  declaración  en  el  juicio  Magalí  Luján  CutinaMagalí  Luján  Cutina,  quien,  quien  

previo a comenzar con su exposición, indicó que conoce a Fabiana Fiszbin por haberla vistoprevio a comenzar con su exposición, indicó que conoce a Fabiana Fiszbin por haberla visto  

en una ocasión cuando se desempeñaba como inspectora. También conoce a Ana Fernández,en una ocasión cuando se desempeñaba como inspectora. También conoce a Ana Fernández,  

quien  fuera  Coordinadora  de  la  Unidad Polivalente  de  Inspecciones  quien  fuera  Coordinadora  de  la  Unidad Polivalente  de  Inspecciones  ––U.P.I.-  y  a  GustavoU.P.I.-  y  a  Gustavo  

Torres, quien ocupara el cargo de Director General de la Dirección General de Fiscalización yTorres, quien ocupara el cargo de Director General de la Dirección General de Fiscalización y  

Control Control ––D.G.F.yC.-. D.G.F.yC.-. 

Empezando su relato, expuso que en el transcurso del año 2004,Empezando su relato, expuso que en el transcurso del año 2004,  

más precisamente a mediados del mes de abril o principios de mayo, ingresó a trabajar comomás precisamente a mediados del mes de abril o principios de mayo, ingresó a trabajar como  

inspectora en la U.P.I., previo a transitar un proceso de selección conformado por entrevistas yinspectora en la U.P.I., previo a transitar un proceso de selección conformado por entrevistas y  

exámenes psico-técnicos. exámenes psico-técnicos. 

Refirió  que  estuvo  dos  meses  en  esa  función  y  luego  pasó,Refirió  que  estuvo  dos  meses  en  esa  función  y  luego  pasó,  

durante un breve lapso, por el Área de durante un breve lapso, por el Área de ““IntimacionesIntimaciones””. Ya en el mes de octubre, fue derivada a. Ya en el mes de octubre, fue derivada a  

la la ““Unidad de Auditoría InternaUnidad de Auditoría Interna”” de la D.G.F.y C., dependencia donde prestó servicios hasta el de la D.G.F.y C., dependencia donde prestó servicios hasta el  

mes de febrero del año 2005. Agregó que en la actualidad también trabaja en el Gobierno de lames de febrero del año 2005. Agregó que en la actualidad también trabaja en el Gobierno de la   

Ciudad,  particularmente  tiene  un  contrato  de  locación  de  servicios  en  la  Dirección  deCiudad,  particularmente  tiene  un  contrato  de  locación  de  servicios  en  la  Dirección  de  

Protección Ambiental. Protección Ambiental. 

Señaló  que  durante  el  período  en  que  se  desempeñó  en  laSeñaló  que  durante  el  período  en  que  se  desempeñó  en  la  

““Auditoria InternaAuditoria Interna””, el auditor era Hugo Fernández y que también trabajaba con ellos, Mario, el auditor era Hugo Fernández y que también trabajaba con ellos, Mario  
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Viña. Las tareas principales del Área estaban constituidas  por el control y supervisión delViña. Las tareas principales del Área estaban constituidas  por el control y supervisión del  

funcionamiento general de la Dirección y sus respectivos sectores. funcionamiento general de la Dirección y sus respectivos sectores. 

En concreto, a su vez, existía una serie de expedientes pendientesEn concreto, a su vez, existía una serie de expedientes pendientes  

de resolución  provenientes  de la U.E.R.A. que no tenían orden y las prioridades  estabande resolución  provenientes  de la U.E.R.A. que no tenían orden y las prioridades  estaban  

centradas en sistematizar esa información y resguardar los libros de disposiciones y clausuras. centradas en sistematizar esa información y resguardar los libros de disposiciones y clausuras. 

Además de estos expedientes históricos, se recibían las clausurasAdemás de estos expedientes históricos, se recibían las clausuras  

e intimaciones  que se iban efectuando,  y también respecto de estas nuevas actuaciones  see intimaciones  que se iban efectuando,  y también respecto de estas nuevas actuaciones  se  

trataba de sistematizar; es decir, se procuraba organizar un sistema que permitiera ubicar lostrataba de sistematizar; es decir, se procuraba organizar un sistema que permitiera ubicar los  

antecedentes  de  cada  uno  de  los  locales,  a  la  vez  que  se  controlaban  las  formas  y  losantecedentes  de  cada  uno  de  los  locales,  a  la  vez  que  se  controlaban  las  formas  y  los  

procedimientos realizados. procedimientos realizados. 

Asimismo,  indicó  que  los  expedientes  de  la  U.E.R.A.  en  unAsimismo,  indicó  que  los  expedientes  de  la  U.E.R.A.  en  un  

principio estaban guardados en canastos en un pasillo. A fines de noviembre les habilitaron unprincipio estaban guardados en canastos en un pasillo. A fines de noviembre les habilitaron un  

espacio  para  su  custodia  espacio  para  su  custodia  ––el  piso  6to.  del  edificio  de  la  calle  Patricios-  y  tuvieron  queel  piso  6to.  del  edificio  de  la  calle  Patricios-  y  tuvieron  que  

comenzar a ordenarlos y sistematizarlos por carátula, fecha, domicilio y última actuación. A sucomenzar a ordenarlos y sistematizarlos por carátula, fecha, domicilio y última actuación. A su  

vez,  comenzaron  a  efectuar  observaciones  acerca  de  la  conveniencia  de  desarrollarvez,  comenzaron  a  efectuar  observaciones  acerca  de  la  conveniencia  de  desarrollar  

inspecciones o archivar los expedientes. Agregó que nunca recibió un inventario ni constanciainspecciones o archivar los expedientes. Agregó que nunca recibió un inventario ni constancia  

alguna de esa documentación, aunque no descartó que sí lo haya hecho Hugo Fernández. alguna de esa documentación, aunque no descartó que sí lo haya hecho Hugo Fernández. 

Destacó  que  en  el  marco  de  sus  tareas  mantenía  continuaDestacó  que  en  el  marco  de  sus  tareas  mantenía  continua  

relación con el nombrado Fernández, quien además era el único que tenía la llave de acceso alrelación con el nombrado Fernández, quien además era el único que tenía la llave de acceso al   

archivo de expedientes. archivo de expedientes. 

Por otra parte, dijo que en las oficinas de la D.G.F.yC. había unPor otra parte, dijo que en las oficinas de la D.G.F.yC. había un  

solo despacho que pertenecía al Director, mientras que el resto del personal trabajaba en lasolo despacho que pertenecía al Director, mientras que el resto del personal trabajaba en la  

misma planta, aunque los sectores estaban divididos con mamparas.   misma planta, aunque los sectores estaban divididos con mamparas.   

Interrogada acerca de lo sucedido con posterioridad al día 30 deInterrogada acerca de lo sucedido con posterioridad al día 30 de  

diciembre de 2004, señaló que en la madrugada del día 31 diciembre de 2004, señaló que en la madrugada del día 31 ––cerca de las 01:30hs.- recibió uncerca de las 01:30hs.- recibió un  

llamado telefónico de la Dra. Lobo llamado telefónico de la Dra. Lobo ––era la coordinadora del Área era la coordinadora del Área ““Legal y TécnicaLegal y Técnica””-, quien le-, quien le  

informó de un incidente sucedido en un boliche y le solicitó que concurriera a la oficina parainformó de un incidente sucedido en un boliche y le solicitó que concurriera a la oficina para  

colaborar con la búsqueda de los antecedentes del local siniestrado. colaborar con la búsqueda de los antecedentes del local siniestrado. 
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Indicó que efectivamente concurrió y conjuntamente con MartínIndicó que efectivamente concurrió y conjuntamente con Martín  

Galante,  Agustín Ledesma, Sebastián Bruni y alguna persona más, subieron al archivo delGalante,  Agustín Ledesma, Sebastián Bruni y alguna persona más, subieron al archivo del  

sexto piso para buscar algún expediente relativo al local sito en Bartolomé Mitre N° 3060,sexto piso para buscar algún expediente relativo al local sito en Bartolomé Mitre N° 3060,  

conforme la orden que se les diera. conforme la orden que se les diera. 

Expuso que como Hugo Fernández estaba de vacaciones, y era elExpuso que como Hugo Fernández estaba de vacaciones, y era el  

único que tenía  las llaves del archivo,  se impartió  la directiva  de forzar la puerta,  lo  queúnico que tenía  las llaves del archivo,  se impartió  la directiva  de forzar la puerta,  lo  que  

efectivamente hizo Agustín Ledesma. efectivamente hizo Agustín Ledesma. 

Destacó que en la oficina no había luz y por ello tuvieron queDestacó que en la oficina no había luz y por ello tuvieron que  

buscar el expediente con la ayuda de encendedores. Finalmente la actuación fue encontradabuscar el expediente con la ayuda de encendedores. Finalmente la actuación fue encontrada  

por Martín Galante. El expediente estaba identificado por el domicilio en la carátula. Dijo quepor Martín Galante. El expediente estaba identificado por el domicilio en la carátula. Dijo que  

no se encontró otro tipo de documentación. Agregó que estuvo trabajando los días 1 y 2 deno se encontró otro tipo de documentación. Agregó que estuvo trabajando los días 1 y 2 de  

enero en forma ininterrumpida en la tarea de sistematización de los expedientes. enero en forma ininterrumpida en la tarea de sistematización de los expedientes. 

Señaló  que  casi  todo  el  personal  de  la  Dirección  se  puso  aSeñaló  que  casi  todo  el  personal  de  la  Dirección  se  puso  a  

disposición del Director  disposición del Director  ––había unas 30 o 40 personas-. No recordó haber visto a Gustavohabía unas 30 o 40 personas-. No recordó haber visto a Gustavo  

Torres, ni a Ana Fernández. Sí participaron en las tareas las Dras. Lobo y Vercowski.  Torres, ni a Ana Fernández. Sí participaron en las tareas las Dras. Lobo y Vercowski.  

Preguntada acerca del período durante el cual trabajó en el sectorPreguntada acerca del período durante el cual trabajó en el sector  

de  de  ““IntimacionesIntimaciones””, dijo que prestó tareas en esa Área entre los meses de agosto y octubre, dijo que prestó tareas en esa Área entre los meses de agosto y octubre  

aproximadamente. Su labor consistía en efectuar proyectos de disposiciones que firmaba elaproximadamente. Su labor consistía en efectuar proyectos de disposiciones que firmaba el  

coordinador. Explicó que se efectuaba una determinada intimación y el administrado concurríacoordinador. Explicó que se efectuaba una determinada intimación y el administrado concurría  

al Área para pedir una prórroga o para informar acerca de la subsanación de la falta. En ésteal Área para pedir una prórroga o para informar acerca de la subsanación de la falta. En éste  

último caso se ordenaba una inspección para corroborar los dichos del interesado y una vezúltimo caso se ordenaba una inspección para corroborar los dichos del interesado y una vez  

cumplida esa diligencia se dictaba una nueva disposición. cumplida esa diligencia se dictaba una nueva disposición. 

Expuso que todo se acumulaba en una única actuación. De todosExpuso que todo se acumulaba en una única actuación. De todos  

modos,  reconoció que en la Administración Pública puede suceder que un mismo local semodos,  reconoció que en la Administración Pública puede suceder que un mismo local se  

presente por el nombre de fantasía o por la denominación de la sociedad en forma simultánea,presente por el nombre de fantasía o por la denominación de la sociedad en forma simultánea,  

lo que genera una doble actuación. lo que genera una doble actuación. 

En el caso de que el administrado no se presentara a realizar elEn el caso de que el administrado no se presentara a realizar el  

descargo, se inspeccionaba luego de vencido el plazo para informar y tomar las acciones deldescargo, se inspeccionaba luego de vencido el plazo para informar y tomar las acciones del  

caso. caso. 

11691169



Indicó que en el Área de Indicó que en el Área de ““IntimacionesIntimaciones”” se trabajaba mucho. Les se trabajaba mucho. Les  

asignaban  una  cantidad  de  expedientes  diarios  asignaban  una  cantidad  de  expedientes  diarios  ––más  o  menos  6-  y  eran  despachadosmás  o  menos  6-  y  eran  despachados  

generalmente en el día. generalmente en el día. 

Interrogada  acerca  de  si  una  disposición  del  Área  Interrogada  acerca  de  si  una  disposición  del  Área  ““Legal  yLegal  y  

TécnicaTécnica”” era notificada a la Subsecretaría, respondió que no.  era notificada a la Subsecretaría, respondió que no. 

Por otra parte, señaló que la cantidad de inspectores de la U.P.I.Por otra parte, señaló que la cantidad de inspectores de la U.P.I.  

fue aumentando paulatinamente. Agregó que había alrededor de 50 inspectores con poder defue aumentando paulatinamente. Agregó que había alrededor de 50 inspectores con poder de  

policía. policía. 

Asimismo,  dijo  que  cuando  trabajó  como  inspectora  realizóAsimismo,  dijo  que  cuando  trabajó  como  inspectora  realizó  

inspecciones en forma conjunta por la Policía Federal, mas nunca efectuó alguna con personalinspecciones en forma conjunta por la Policía Federal, mas nunca efectuó alguna con personal  

de bomberos. de bomberos. 

Destacó que ha participado en inspecciones de locales de baile yDestacó que ha participado en inspecciones de locales de baile y  

como en todos los comercios, el control versaba sobre las condiciones de seguridad, higiene ycomo en todos los comercios, el control versaba sobre las condiciones de seguridad, higiene y  

funcionamiento de los lugares. Para los locales clase  funcionamiento de los lugares. Para los locales clase  “C”“C” tenían un   tenían un  ““check listcheck list”” de ítems a de ítems a  

revisar, entre ello,  el estado de los matafuegos, la cantidad de hidrantes,  baños, salidas derevisar, entre ello,  el estado de los matafuegos, la cantidad de hidrantes,  baños, salidas de  

emergencia, la libreta sanitaria de los empleados, etc. Respecto de la cantidad de gente queemergencia, la libreta sanitaria de los empleados, etc. Respecto de la cantidad de gente que  

concurría a un lugar, era muy difícil determinar si había un exceso; de todos modos nuncaconcurría a un lugar, era muy difícil determinar si había un exceso; de todos modos nunca  

advirtió que la capacidad estuviera sobrepasada de forma manifiesta. advirtió que la capacidad estuviera sobrepasada de forma manifiesta. 

Interrogada acerca de si en la unidad de Auditoría se guardaba elInterrogada acerca de si en la unidad de Auditoría se guardaba el  

libro  de  la  U.P.I.,  respondió  que  tenían  el  libro  de  disposiciones.  Que  éste  a  veces  eralibro  de  la  U.P.I.,  respondió  que  tenían  el  libro  de  disposiciones.  Que  éste  a  veces  era  

consultado por la Dra. Lobo cuando tenía que contestar algún pedido de informes. Agregó queconsultado por la Dra. Lobo cuando tenía que contestar algún pedido de informes. Agregó que  

revisó personalmente el libro y advirtió que no tenía sistematización.revisó personalmente el libro y advirtió que no tenía sistematización.

Preguntada  para que precise  a  que  hora arribó a  la  oficina  laPreguntada  para que precise  a  que  hora arribó a  la  oficina  la  

madrugada del 31 de diciembre de 2004 y si había seguridad en el edificio, dijo que concurriómadrugada del 31 de diciembre de 2004 y si había seguridad en el edificio, dijo que concurrió  

cerca de las dos de la madrugada y que, según recuerda,  había personal policial  adicionalcerca de las dos de la madrugada y que, según recuerda,  había personal policial  adicional  

como seguridad.  como seguridad.  

Asimismo,  fue  convocado  a  prestar  testimonio  Asimismo,  fue  convocado  a  prestar  testimonio  Miguel  ÁngelMiguel  Ángel  

DavidziukDavidziuk, quien se desempeña en la Subsecretaría de Desarrollo Económico del Gobierno de, quien se desempeña en la Subsecretaría de Desarrollo Económico del Gobierno de  
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la Ciudad de Buenos Aires y durante el transcurso de los años 2003 y 2004, prestó servicios enla Ciudad de Buenos Aires y durante el transcurso de los años 2003 y 2004, prestó servicios en  

la Dirección General de Protección del Trabajo. la Dirección General de Protección del Trabajo. 

Sobre el método de las inspecciones en ésta última Dirección,Sobre el método de las inspecciones en ésta última Dirección,  

dijo que al momento del inicio de la gestión del Dr. Aníbal Ibarra no había una organizacióndijo que al momento del inicio de la gestión del Dr. Aníbal Ibarra no había una organización  

determinada de las inspecciones. Recién cuando asumió la licenciada Fiszbin se le dio unadeterminada de las inspecciones. Recién cuando asumió la licenciada Fiszbin se le dio una  

impronta propia al trabajo. impronta propia al trabajo. 

Indicó  que  se  recibía  una  denuncia  y  se  emitía  una  orden deIndicó  que  se  recibía  una  denuncia  y  se  emitía  una  orden de  

trabajo que consistía en un papel donde se plasmaba la dirección del local a inspeccionar y eltrabajo que consistía en un papel donde se plasmaba la dirección del local a inspeccionar y el  

problema que presentaba. problema que presentaba. 

De  esta  manera,  se  dirigían  al  lugar  en  cuestión,  tocaban  elDe  esta  manera,  se  dirigían  al  lugar  en  cuestión,  tocaban  el  

timbre  y  si  nadie  los  atendía,  se  labraba  un  acta  y  se  informaba  esta  situación.  Si  erantimbre  y  si  nadie  los  atendía,  se  labraba  un  acta  y  se  informaba  esta  situación.  Si  eran  

efectivamente recibidos, se presentaban como inspectores con sus credenciales  y hacían laefectivamente recibidos, se presentaban como inspectores con sus credenciales  y hacían la  

inspección  solicitando  la  documentación  del  caso,  como  ser,  libros  de  actas  de  trabajo,inspección  solicitando  la  documentación  del  caso,  como  ser,  libros  de  actas  de  trabajo,  

certificados, listado de personal del lugar; a su vez, se observaban las condiciones de trabajocertificados, listado de personal del lugar; a su vez, se observaban las condiciones de trabajo  

del establecimiento. Agregó que se efectuaban entre cuatro y seis inspecciones por día.del establecimiento. Agregó que se efectuaban entre cuatro y seis inspecciones por día.

Destacó que los inspectores no hacían inspecciones de oficio. LaDestacó que los inspectores no hacían inspecciones de oficio. La  

Ley 265 les otorgaba esa facultad, pero eso fue restringido desde la época de Antuña paraLey 265 les otorgaba esa facultad, pero eso fue restringido desde la época de Antuña para  

evitar  excesos.  Dijo que se veía  como bueno que el  inspector contara  previamente con laevitar  excesos.  Dijo que se veía  como bueno que el  inspector contara  previamente con la  

dirección puntual del lugar a inspeccionar. A lo sumo, si en otro local que no era objeto de ladirección puntual del lugar a inspeccionar. A lo sumo, si en otro local que no era objeto de la  

orden se advertía un peligro de vida, se podía informar. orden se advertía un peligro de vida, se podía informar. 

Explicó  que  durante  las  inspecciones,  y  dependiendo  de  laExplicó  que  durante  las  inspecciones,  y  dependiendo  de  la  

gravedad de la infracción gravedad de la infracción ––leve o grave-, a veces se labraba un acta y se le pedía al interesadoleve o grave-, a veces se labraba un acta y se le pedía al interesado  

que alcanzara la documentación solicitada a la Subsecretaría o a la Dirección. Ello así, porqueque alcanzara la documentación solicitada a la Subsecretaría o a la Dirección. Ello así, porque  

muchos lugares no poseían los libros en el ámbito de trabajo y se los conminaba a que losmuchos lugares no poseían los libros en el ámbito de trabajo y se los conminaba a que los  

presentaran en determinado plazo. presentaran en determinado plazo. 

En el caso de infracciones graves, a discreción del inspector seEn el caso de infracciones graves, a discreción del inspector se  

podían  suspender  las  tareas  total  o  parcialmente.  En  caso  de  gravedad  podían  suspender  las  tareas  total  o  parcialmente.  En  caso  de  gravedad  “in  limine”“in  limine” se se  

comunicaban con la Dirección y lo informaban. comunicaban con la Dirección y lo informaban. 
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Asimismo,  refirió  que  la  ley  discrimina  los  motivos  de  lasAsimismo,  refirió  que  la  ley  discrimina  los  motivos  de  las  

inspecciones, las cuales pueden ser por denuncia, por inspecciones, las cuales pueden ser por denuncia, por ““barridobarrido”” o por pedidos de sindicatos. o por pedidos de sindicatos.  

Dijo que en la inspección lo que se trata de hacer es verificar el problema y ubicar a la personaDijo que en la inspección lo que se trata de hacer es verificar el problema y ubicar a la persona  

que hizo la denuncia. que hizo la denuncia. 

Señaló que durante mucho tiempo trabajaron con el  Señaló que durante mucho tiempo trabajaron con el  ““SindicatoSindicato  

de la Construcciónde la Construcción”, que fue el órgano con el que mejor funcionaron. En tal sentido, expresó”, que fue el órgano con el que mejor funcionaron. En tal sentido, expresó  

que  dicho  sindicato  les  pasaba  un  listado  de  obras  en  construcción  y  a  partir  de  éste  seque  dicho  sindicato  les  pasaba  un  listado  de  obras  en  construcción  y  a  partir  de  éste  se  

mandaban inspectores a verificar e inspeccionar. Esto tuvo lugar durante la gestión de Fiszbin.mandaban inspectores a verificar e inspeccionar. Esto tuvo lugar durante la gestión de Fiszbin.  

Expuso que entre  la recepción  de la  denuncia  y la inspecciónExpuso que entre  la recepción  de la  denuncia  y la inspección  

pasaban de 15 a 30 días de trámite administrativo.  Dijo que a través de las computadoraspasaban de 15 a 30 días de trámite administrativo.  Dijo que a través de las computadoras  

compulsaban  y  observaban  las  distintas  denuncias  y  se  tomaba  la  que  interesaba.  Lascompulsaban  y  observaban  las  distintas  denuncias  y  se  tomaba  la  que  interesaba.  Las  

denuncias  generaban  sí  o  sí  una  inspección.  Estas  constituyen  denuncias  generaban  sí  o  sí  una  inspección.  Estas  constituyen  ““los  ojoslos  ojos”” del  gobierno  y del  gobierno  y  

permiten establecer la veracidad o falsedad de lo denunciado. permiten establecer la veracidad o falsedad de lo denunciado. 

Preguntado acerca de si conoce a Carmen Pruzak, dijo que sí,Preguntado acerca de si conoce a Carmen Pruzak, dijo que sí,  

que era la coordinadora de la parte de conciliaciones y era una persona muy accesible. Teníaque era la coordinadora de la parte de conciliaciones y era una persona muy accesible. Tenía  

una relación de tipo profesional con Fiszbin. una relación de tipo profesional con Fiszbin. 

Interrogado sobre Alfredo Ucar, señaló que era un inspector conInterrogado sobre Alfredo Ucar, señaló que era un inspector con  

el cual trabajó en muchas inspecciones. Era una persona que lo podía respaldar y de confiar.el cual trabajó en muchas inspecciones. Era una persona que lo podía respaldar y de confiar.   

De hecho lo han querido De hecho lo han querido ““coimearcoimear”” y ha reaccionado mal.  y ha reaccionado mal. 

A preguntas sobre María Angélica Lobo, refirió que sólo sabeA preguntas sobre María Angélica Lobo, refirió que sólo sabe  

que era una abogada que trabaja en otro nivel, posiblemente en mesa de entradas. que era una abogada que trabaja en otro nivel, posiblemente en mesa de entradas. 

Por  otra  parte,  manifestó  que  si  bien  nunca  participó  en  unaPor  otra  parte,  manifestó  que  si  bien  nunca  participó  en  una  

actuación relativa al local actuación relativa al local ““El ReventónEl Reventón”” o  o ““CromañónCromañón””, luego de sucedida la tragedia, una de, luego de sucedida la tragedia, una de  

las tareas consistió en observar los las tareas consistió en observar los ““visoresvisores”” del sistema y allí pudo advertir que en una de las del sistema y allí pudo advertir que en una de las  

denuncias  figuraba  la  dirección  de  ese local.  Con ello  se  podía ver  quién había  hecho ladenuncias  figuraba  la  dirección  de  ese local.  Con ello  se  podía ver  quién había  hecho la  

denuncia y el número de expediente. denuncia y el número de expediente. 

Le  fueron  exhibidas  las  constancias  obrantes  a  fs.  34.331  yLe  fueron  exhibidas  las  constancias  obrantes  a  fs.  34.331  y  

subsiguientes, ante lo cual dijo que la fecha que observó en la pantalla fue el 15 de octubre,subsiguientes, ante lo cual dijo que la fecha que observó en la pantalla fue el 15 de octubre,  

pero la fecha de la denuncia data del 15 de mayo de 2003. pero la fecha de la denuncia data del 15 de mayo de 2003. 
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  Indicó que en el visor no constaba que se hubiera efectuado unaIndicó que en el visor no constaba que se hubiera efectuado una  

inspección y que no recordaba el motivo de la denuncia. De todos modos, aclaró que debíaninspección y que no recordaba el motivo de la denuncia. De todos modos, aclaró que debían  

figurar las distintas verificaciones, aunque podía suceder que haya demoras administrativas enfigurar las distintas verificaciones, aunque podía suceder que haya demoras administrativas en  

cargarlas al sistema. cargarlas al sistema. 

Los  inspectores  tenían  acceso  acotado  a  la  información  de  laLos  inspectores  tenían  acceso  acotado  a  la  información  de  la  

pantalla; sólo podían observar si había existido una inspección anterior, pero no figuraba elpantalla; sólo podían observar si había existido una inspección anterior, pero no figuraba el  

trámite del expediente ni si se había efectuado una conciliación. trámite del expediente ni si se había efectuado una conciliación. 

Por haber observado la pantalla tuvo consecuencias y volvió a laPor haber observado la pantalla tuvo consecuencias y volvió a la  

Subsecretaría de Desarrollo Económico. Agregó que tuvo fuertes discusiones con FlorencioSubsecretaría de Desarrollo Económico. Agregó que tuvo fuertes discusiones con Florencio  

Varela con posterioridad a lo declarado por Varela con posterioridad a lo declarado por ““CromañónCromañón””. . 

Asimismo,  expuso  que  el  Área  de  inspecciones,  estabaAsimismo,  expuso  que  el  Área  de  inspecciones,  estaba  

organizada con los inspectores, los administrativos y los coordinadores. A su vez, al personalorganizada con los inspectores, los administrativos y los coordinadores. A su vez, al personal  

lo habían divido por actividad, es decir, verificación de normativa lo habían divido por actividad, es decir, verificación de normativa ––libros y certificados-, delibros y certificados-, de  

obra y de industria. obra y de industria. 

El Coordinador distribuía el trabajo, aunque no tenía facultadesEl Coordinador distribuía el trabajo, aunque no tenía facultades  

para ordenar que una inspección no se hiciera. En esa época la Coordinadora era Vida Levy. para ordenar que una inspección no se hiciera. En esa época la Coordinadora era Vida Levy. 

Respecto de quien asignaba los lugares a inspeccionar, dijo queRespecto de quien asignaba los lugares a inspeccionar, dijo que  

lo hacía quien estaba a cargo de la denuncia, es decir, el Director y el Subsecretario. lo hacía quien estaba a cargo de la denuncia, es decir, el Director y el Subsecretario. 

Manifestó que en esa época ya pertenecía a la planta permanente,Manifestó que en esa época ya pertenecía a la planta permanente,  

mas el resto de los inspectores eran contratados. Agregó que faltaban recursos para realizar lasmas el resto de los inspectores eran contratados. Agregó que faltaban recursos para realizar las  

inspecciones. inspecciones. 

A preguntas que se le efectuaron, expresó que el Sr. Corne eraA preguntas que se le efectuaron, expresó que el Sr. Corne era  

amigo suyo y que al momento de los hechos de amigo suyo y que al momento de los hechos de ““CromañónCromañón”” estaba litigando con la Dirección estaba litigando con la Dirección  

General porque lo habían echado sin causa. General porque lo habían echado sin causa. 

Preguntado para que precise que normativa era controlaba en lasPreguntado para que precise que normativa era controlaba en las  

inspecciones que realizaba, dijo que se verificaba el cumplimiento de la Ley 265, directamenteinspecciones que realizaba, dijo que se verificaba el cumplimiento de la Ley 265, directamente  

sin reglamentación. También otras normas, como la 911 de higiene y seguridad de obra, ysin reglamentación. También otras normas, como la 911 de higiene y seguridad de obra, y  

otros decretos nacionales que se aplicaban a nivel local. En definitiva, se controlaba todo lootros decretos nacionales que se aplicaban a nivel local. En definitiva, se controlaba todo lo  

que tenía que ver con el trabajo. que tenía que ver con el trabajo. 
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Interrogado  específicamente  sobre  la  ley  19.687,  dijo  queInterrogado  específicamente  sobre  la  ley  19.687,  dijo  que  

también se verificaba con su reglamentación.  también se verificaba con su reglamentación.  

Compareció ante estos estrados Compareció ante estos estrados Marta Susana CaliMarta Susana Cali, quien se desempeñó como, quien se desempeñó como  

inspectora en la Unidad Polivalente de Inspecciones y la Dirección General de Fiscalización yinspectora en la Unidad Polivalente de Inspecciones y la Dirección General de Fiscalización y  

Control durante el año 2004.Control durante el año 2004.

Manifestó que actualmente trabaja en esa dirección en  Manifestó que actualmente trabaja en esa dirección en  ““Control de ObrasControl de Obras”” en en  

““instalaciones complementariasinstalaciones complementarias””..

Expuso que ingresó a trabajar en la UPI el  5 de enero de 2004 en el  ÁreaExpuso que ingresó a trabajar en la UPI el  5 de enero de 2004 en el  Área  

““especialesespeciales””, que comprendía a locales que requieren una inspección con carácter previo a, que comprendía a locales que requieren una inspección con carácter previo a  

otorgarle  la  habilitación.  En  esta  categoría  se  encontraban  geriátricos,  clínicas,  hoteles  yotorgarle  la  habilitación.  En  esta  categoría  se  encontraban  geriátricos,  clínicas,  hoteles  y  

locales bailables.locales bailables.

 Dijo que al principio, durante dos o tres meses, no efectuó operativos pues Dijo que al principio, durante dos o tres meses, no efectuó operativos pues  

participó de un período de instrucción o capacitación. Agregó que comenzó inspeccionandoparticipó de un período de instrucción o capacitación. Agregó que comenzó inspeccionando  

geriátricos hasta el mes de enero de 2006 y luego siguió con hoteles hasta el mes de agosto degeriátricos hasta el mes de enero de 2006 y luego siguió con hoteles hasta el mes de agosto de  

2008.2008.

Sobre  la  capacitación  manifestó  que  sólo  estuvo  referida  a  geriátricos  y  alSobre  la  capacitación  manifestó  que  sólo  estuvo  referida  a  geriátricos  y  al  

estudio  de  la  normativa  aplicable  a  cada  tipo  de  establecimiento.  Aclaró  que  no  recibióestudio  de  la  normativa  aplicable  a  cada  tipo  de  establecimiento.  Aclaró  que  no  recibió  

instrucción sobre los locales bailables.instrucción sobre los locales bailables.

Explicó que las inspecciones diurnas eran programadas y por eso tenía acceso aExplicó que las inspecciones diurnas eran programadas y por eso tenía acceso a  

los expedientes de los locales que iban a visitar. En ellos se acumulaban todos los antecedenteslos expedientes de los locales que iban a visitar. En ellos se acumulaban todos los antecedentes  

de ese establecimiento; en general constaba el expediente de habilitación, las intimaciones quede ese establecimiento; en general constaba el expediente de habilitación, las intimaciones que  

hubiera tenido y sus respuestas o descargos, si los hubiere. Aclaró que la carpeta no la llevabahubiera tenido y sus respuestas o descargos, si los hubiere. Aclaró que la carpeta no la llevaba  

al operativo y que inspeccionaba aproximadamente tres comercios por día.  al operativo y que inspeccionaba aproximadamente tres comercios por día.  

Indicó  que  el  procedimiento  era  distinto  cuando  asistía  a  los  operativosIndicó  que  el  procedimiento  era  distinto  cuando  asistía  a  los  operativos  

nocturnos.  Para  éstos  se  convocaba  a  inspectores  de  todas  las  Áreas,  que  tenían  escasanocturnos.  Para  éstos  se  convocaba  a  inspectores  de  todas  las  Áreas,  que  tenían  escasa  

instrucción  y entrenamiento al respecto. Aseveró que visitaban cinco establecimientos porinstrucción  y entrenamiento al respecto. Aseveró que visitaban cinco establecimientos por  

noche.noche.
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Puso  de  resalto  que  en  los  nocturnos  se  tomaba  conocimiento  del  lugar  aPuso  de  resalto  que  en  los  nocturnos  se  tomaba  conocimiento  del  lugar  a  

inspeccionar en el momento y que sólo se le entregaba una hoja de ruta. En consecuencia,inspeccionar en el momento y que sólo se le entregaba una hoja de ruta. En consecuencia,   

desconocían el historial del local, al que eran conducidos en camionetas de la dependencia.desconocían el historial del local, al que eran conducidos en camionetas de la dependencia.

Relató que en el mes de julio de 2004, realizó una inspección al local bailableRelató que en el mes de julio de 2004, realizó una inspección al local bailable  

““CementoCemento””. Fue junto con otros tres inspectores llamados César Suárez Campezano, Hilda. Fue junto con otros tres inspectores llamados César Suárez Campezano, Hilda  

López, y Silvia Ameijeiras. Aclaró que de los cuatro asistentes sólo ella poseía credencial,López, y Silvia Ameijeiras. Aclaró que de los cuatro asistentes sólo ella poseía credencial,  

pues los demás habían ingresado un mes antes a trabajar.pues los demás habían ingresado un mes antes a trabajar.

Expresó que se trató de una inspección de rutina que se hallaba consignada enExpresó que se trató de una inspección de rutina que se hallaba consignada en  

su hoja de trabajo. Dijo también que creía que era la primera vez que inspeccionaba un localsu hoja de trabajo. Dijo también que creía que era la primera vez que inspeccionaba un local   

de baile.de baile.

Contó que fueron recibidos por el hermano de Chabán y luego se acercó éste.Contó que fueron recibidos por el hermano de Chabán y luego se acercó éste.  

Señaló que se separaron en dos grupos, uno realizó el recorrido por el local y el otro requirióSeñaló que se separaron en dos grupos, uno realizó el recorrido por el local y el otro requirió  

la documentación correspondiente. Indicó que ella participó en ambas tareas.la documentación correspondiente. Indicó que ella participó en ambas tareas.

Manifestó que fueron conducidos a una oficina pequeña o cocina. Precisó queManifestó que fueron conducidos a una oficina pequeña o cocina. Precisó que  

el  local  estaba  abierto  y  que  había  poco público  en  su  interior;  que  no  había  una  bandael  local  estaba  abierto  y  que  había  poco público  en  su  interior;  que  no  había  una  banda  

tocando, sino solamente un grupo de personas bailando.tocando, sino solamente un grupo de personas bailando.

Sostuvo que conocía sólo de nombre el local y que sabía que allí se realizabanSostuvo que conocía sólo de nombre el local y que sabía que allí se realizaban  

bailes con presentación de grupos musicales.bailes con presentación de grupos musicales.

Puntualizó que fueron acompañados por personal policial por si ocurría algúnPuntualizó que fueron acompañados por personal policial por si ocurría algún  

incidente.  incidente.  

Señaló que le solicitaron a Chabán el libro de habilitación,  la plancheta,  losSeñaló que le solicitaron a Chabán el libro de habilitación,  la plancheta,  los  

planos  de habilitación,  incendio  y electromecánicos,  tarjetas  de matafuegos,  certificado deplanos  de habilitación,  incendio  y electromecánicos,  tarjetas  de matafuegos,  certificado de  

fumigación y de bomberos.fumigación y de bomberos.

Destacó  que labraron  actas  de comprobación  por  diversos  motivos.  Uno deDestacó  que labraron  actas  de comprobación  por  diversos  motivos.  Uno de  

ellos era porque no había planos y porque las tarjetas de los matafuegos parecían apócrifas,ellos era porque no había planos y porque las tarjetas de los matafuegos parecían apócrifas,  

razón por la cual las secuestraron. Agregó que era habitual en esa época que las empresas derazón por la cual las secuestraron. Agregó que era habitual en esa época que las empresas de  

recarga entregaran esas tarjetas que no eran las oficiales del gobierno de la ciudad. Al intentarrecarga entregaran esas tarjetas que no eran las oficiales del gobierno de la ciudad. Al intentar  

raspar la banda para ver si coincidían los números, no pudieron hacerlo.raspar la banda para ver si coincidían los números, no pudieron hacerlo.
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Así también advirtió que el certificado de bomberos se hallaba vencido, pero noAsí también advirtió que el certificado de bomberos se hallaba vencido, pero no  

pudo recordar la fecha en que ello había ocurrido. Destacó que junto con ese certificado se lepudo recordar la fecha en que ello había ocurrido. Destacó que junto con ese certificado se le  

exhibió una copia de un descargo presentado ante la U.P.I. con sello de ingreso y una firma sinexhibió una copia de un descargo presentado ante la U.P.I. con sello de ingreso y una firma sin  

aclaración. Del mismo surgía que habría presentado ante esa dependencia un nuevo certificadoaclaración. Del mismo surgía que habría presentado ante esa dependencia un nuevo certificado  

de bomberos y el plano de habilitación, pero aseveró que la documentación no estaba agregadade bomberos y el plano de habilitación, pero aseveró que la documentación no estaba agregada  

en fotocopia en el descargo que le mostraron. en fotocopia en el descargo que le mostraron. 

Exhibido que le fue un certificado de bomberos vencido -obrante en fs. 86 delExhibido que le fue un certificado de bomberos vencido -obrante en fs. 86 del  

expediente 14460/05, cuerpo I, identificado como prueba 317-, dijo que no podía afirmar queexpediente 14460/05, cuerpo I, identificado como prueba 317-, dijo que no podía afirmar que  

fuera ese, pues no recordaba la fecha del vencimiento del mismo.fuera ese, pues no recordaba la fecha del vencimiento del mismo.

Asimismo se le exhibieron las actas de comprobación obrantes a fs. 80 y 81 deAsimismo se le exhibieron las actas de comprobación obrantes a fs. 80 y 81 de  

la actuación citada, y manifestó que su firma consta en las actas. la actuación citada, y manifestó que su firma consta en las actas. 

Reconoció también el informe que obra a fs. 51/2 de la causa N° 30.386/04Reconoció también el informe que obra a fs. 51/2 de la causa N° 30.386/04  

individualizado  como  prueba  56  de  la  Fiscalía  Contravencional  N°  1  con  motivo  de  laindividualizado  como  prueba  56  de  la  Fiscalía  Contravencional  N°  1  con  motivo  de  la  

inspección al local  inspección al local  ““CementoCemento””, el que dijo que fue firmado por ella y redactado por Hilda, el que dijo que fue firmado por ella y redactado por Hilda  

López. Aclaró que en el informe se omitió consignar la fecha de vencimiento del certificadoLópez. Aclaró que en el informe se omitió consignar la fecha de vencimiento del certificado  

de bomberos y que la falta de higiene a la que en él  se aludía se debía a la presencia dede bomberos y que la falta de higiene a la que en él  se aludía se debía a la presencia de  

““cucarachitascucarachitas”” y suciedad propia de un local de baile en funcionamiento. y suciedad propia de un local de baile en funcionamiento.

Sobre el mismo expediente afirmó que recordaba las tarjetas de matafuegos y elSobre el mismo expediente afirmó que recordaba las tarjetas de matafuegos y el  

descargo de Chabán allí agregados  y que el acta de secuestro de éstas llevaba su firma.descargo de Chabán allí agregados  y que el acta de secuestro de éstas llevaba su firma.

Sostuvo que Chabán respondió positivamente ante los requerimientos que se leSostuvo que Chabán respondió positivamente ante los requerimientos que se le  

efectuaron  y  que  ante  la  insistencia  de  la  exhibición  del  certificado  de  bomberos  leefectuaron  y  que  ante  la  insistencia  de  la  exhibición  del  certificado  de  bomberos  le  

proporcionó la copia del descargo mencionado.proporcionó la copia del descargo mencionado.

Aseveró que si bien la conducta a adoptar en los casos de falta de certificadoAseveró que si bien la conducta a adoptar en los casos de falta de certificado  

vigente era clausurar el local, no lo hizo porque vigente era clausurar el local, no lo hizo porque ““supusosupuso”” que éste había sido presentado en el que éste había sido presentado en el  

descargo.  Aclaró  que  muchas  veces  los  administrados  no  conservan  copias  de  ladescargo.  Aclaró  que  muchas  veces  los  administrados  no  conservan  copias  de  la  

documentación que presentan.documentación que presentan.

Puso de relieve que consultaron con el coordinador de aquella noche, IgnacioPuso de relieve que consultaron con el coordinador de aquella noche, Ignacio  

Penco sobre las distintas circunstancias de la inspección, quien estuvo de acuerdo en que laPenco sobre las distintas circunstancias de la inspección, quien estuvo de acuerdo en que la  
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clausura no era necesaria. Aclaró que las consultas que efectuaban a los coordinadores porclausura no era necesaria. Aclaró que las consultas que efectuaban a los coordinadores por  

““handyhandy”” no las asentaban en los informes. no las asentaban en los informes.

Dijo que si bien en la práctica esa opinión parecía obligatoria, no era necesariaDijo que si bien en la práctica esa opinión parecía obligatoria, no era necesaria  

la conformidad de aquellos para disponer una clausura, pues era responsabilidad del inspector.la conformidad de aquellos para disponer una clausura, pues era responsabilidad del inspector.

Mencionó que dejaron constancia de la inspección en el libro correspondiente yMencionó que dejaron constancia de la inspección en el libro correspondiente y  

labraron las actas respectivas. labraron las actas respectivas. 

Agregó que le  solicitaron a los administrados presentes que suscribieran lasAgregó que le  solicitaron a los administrados presentes que suscribieran las  

actas,  pero  que  no  recordaba  si  lo  hizo  Chabán  o  su  hermano.  Exhibidas  que  le  fueronactas,  pero  que  no  recordaba  si  lo  hizo  Chabán  o  su  hermano.  Exhibidas  que  le  fueron  

aquellas, manifestó que no sabía a quien de las dos personas indicadas correspondía la firma.aquellas, manifestó que no sabía a quien de las dos personas indicadas correspondía la firma.

Interrogado acerca de lo acontecido con esas actas de comprobación, indicó queInterrogado acerca de lo acontecido con esas actas de comprobación, indicó que  

no le correspondía efectuar un seguimiento administrativo de su tarea. no le correspondía efectuar un seguimiento administrativo de su tarea. 

Sin embargo, dijo que sabía que en este caso se había presentado el responsableSin embargo, dijo que sabía que en este caso se había presentado el responsable  

del local ante un controlador y que sólo le habían aplicado una multa de $ 150 por la carenciadel local ante un controlador y que sólo le habían aplicado una multa de $ 150 por la carencia  

del  certificado  de  fumigación.  Sostuvo  que  ello  le  hacía  suponer  que  la  documentacióndel  certificado  de  fumigación.  Sostuvo  que  ello  le  hacía  suponer  que  la  documentación  

presentada junto con el descargo era correcta.presentada junto con el descargo era correcta.

Señaló  que  los  cuatro  inspectores  que  participaron  en  el  operativo  deSeñaló  que  los  cuatro  inspectores  que  participaron  en  el  operativo  de  

““CementoCemento”” fueron  imputados  en  un  sumario  realizado  por  la  Procuración  por  no  haber fueron  imputados  en  un  sumario  realizado  por  la  Procuración  por  no  haber  

dispuesto la clausura del local. Expresó que a la fecha no ha tenido noticias de la resolucióndispuesto la clausura del local. Expresó que a la fecha no ha tenido noticias de la resolución  

del mismo.del mismo.

Manifestó que efectuó una inspección en el local  Manifestó que efectuó una inspección en el local  ““Latino OnceLatino Once”” ubicado a la ubicado a la  

vuelta de vuelta de ““República CromañónRepública Cromañón””. Dijo que fue parte de un operativo coordinado por Virginia. Dijo que fue parte de un operativo coordinado por Virginia  

Brizuela.  Reconoció  también  el  acta  de  comprobación  realizada  aquella  noche  que  se  leBrizuela.  Reconoció  también  el  acta  de  comprobación  realizada  aquella  noche  que  se  le  

exhibió durante la audiencia y aseveró que no recordaba qué hizo al culminar esa tarea. exhibió durante la audiencia y aseveró que no recordaba qué hizo al culminar esa tarea. 

En  la  audiencia  de  debate  celebrada  el  6  de  mayo  de  2009,En  la  audiencia  de  debate  celebrada  el  6  de  mayo  de  2009, Silvia  Irene Silvia  Irene  

Ameijeiras Ameijeiras señaló que es contadora y que en enero de 2004, comenzó a prestar tareas en laseñaló que es contadora y que en enero de 2004, comenzó a prestar tareas en la  

Unidad Polivalente de Inspecciones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.Unidad Polivalente de Inspecciones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

En  marzo  de  2005  no  renovó  su  contrato  y  actualmente  ejerce  de  maneraEn  marzo  de  2005  no  renovó  su  contrato  y  actualmente  ejerce  de  manera  

independiente su profesión. independiente su profesión. 
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Indicó que en una primera etapa acompañaba a los inspectores que contabanIndicó que en una primera etapa acompañaba a los inspectores que contaban  

con actas de comprobación y observaba cómo se confeccionaban.con actas de comprobación y observaba cómo se confeccionaban.

Manifestó que a mediados de 2004 fue convocada junto a otros inspectores paraManifestó que a mediados de 2004 fue convocada junto a otros inspectores para  

participar de un operativo nocturno.participar de un operativo nocturno.

Se reunieron en Lavalle y Uruguay, donde se formaron distintos grupos y lesSe reunieron en Lavalle y Uruguay, donde se formaron distintos grupos y les  

entregaron  entregaron  ““las direccioneslas direcciones””, sin informarles la denominación de fantasía de los locales que, sin informarles la denominación de fantasía de los locales que  

debían inspeccionar. debían inspeccionar. 

Junto a Gilda López, César Suárez y Marta Cali se trasladaron a bordo de unaJunto a Gilda López, César Suárez y Marta Cali se trasladaron a bordo de una  

camioneta y acompañados por dos policías, de los cuales cree que uno no vestía el uniforme.camioneta y acompañados por dos policías, de los cuales cree que uno no vestía el uniforme.

Al llegar al local Al llegar al local ““CementoCemento”” fueron atendidos por Omar Chabán y su hermano, fueron atendidos por Omar Chabán y su hermano,  

a quienes les pidieron la documentación exigida por la normativa.a quienes les pidieron la documentación exigida por la normativa.

Era  habitual  solicitar  planos,  plancheta  de  habilitación,  certificado  deEra  habitual  solicitar  planos,  plancheta  de  habilitación,  certificado  de  

condiciones contra incendio y certificado de fumigación y desinsectación.condiciones contra incendio y certificado de fumigación y desinsectación.

Dos  de  sus  compañeros  recorrieron  el  local  e  indicaron  que  tenía  falta  deDos  de  sus  compañeros  recorrieron  el  local  e  indicaron  que  tenía  falta  de  

higiene, pero desconoce qué valoraron para adoptar dicha conclusión. higiene, pero desconoce qué valoraron para adoptar dicha conclusión. 

Indicó  que  labraron  actas  de  comprobación  por  falta  de  exhibición  de  losIndicó  que  labraron  actas  de  comprobación  por  falta  de  exhibición  de  los  

certificados de desinsectación y fumigación y de un plano de electromecánica.certificados de desinsectación y fumigación y de un plano de electromecánica.

Asimismo, mencionó que el certificado de bomberos estaba vencido y que lesAsimismo, mencionó que el certificado de bomberos estaba vencido y que les  

exhibieron un requerimiento  que había  cursado la  U.P.I  el  mes  anterior,  mediante  el  cualexhibieron un requerimiento  que había  cursado la  U.P.I  el  mes  anterior,  mediante  el  cual  

solicitaba toda la documentación relativa al funcionamiento del local. También mostraron unasolicitaba toda la documentación relativa al funcionamiento del local. También mostraron una  

fotocopia del descargo presentado en la dependencia mencionada. fotocopia del descargo presentado en la dependencia mencionada. 

Agregó que sabía que habían pedido la renovación del certificado de bomberos.Agregó que sabía que habían pedido la renovación del certificado de bomberos.  

Por otra parte, expuso que revisó las tarjetas de los matafuegos y como dudó dePor otra parte, expuso que revisó las tarjetas de los matafuegos y como dudó de  

su autenticidad, decidió secuestrarlas.su autenticidad, decidió secuestrarlas.

Refirió que desconoce el curso administrativo que seguía el acta labrada conRefirió que desconoce el curso administrativo que seguía el acta labrada con  

motivo del secuestro de las tarjetas de matafuegos y que siempre explicaban al inspeccionadomotivo del secuestro de las tarjetas de matafuegos y que siempre explicaban al inspeccionado  

los motivos que sustentaban las medidas que se adoptaban.los motivos que sustentaban las medidas que se adoptaban.

Leído que le  fuera un fragmento  de la  declaración  que prestara  en la  etapaLeído que le  fuera un fragmento  de la  declaración  que prestara  en la  etapa  

instructora -obrante a fs. 16.931-, recordó que en ese momento Omar Chabán les dijo que instructora -obrante a fs. 16.931-, recordó que en ese momento Omar Chabán les dijo que ““lolo  
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estaban persiguiendoestaban persiguiendo”” y teatralizaba la situación de una manera delirante.  A fin de que su y teatralizaba la situación de una manera delirante.  A fin de que su  

compañera pueda confeccionar las actas se quedó escuchándolo.compañera pueda confeccionar las actas se quedó escuchándolo.

Señaló que era muy común que los inspeccionados se enojen y que el secuestroSeñaló que era muy común que los inspeccionados se enojen y que el secuestro  

de las tarjetas de matafuegos provocó un momento de tensión.de las tarjetas de matafuegos provocó un momento de tensión.

Puntualizó que las actas de comprobación las realizó Marta Cali y el informe dePuntualizó que las actas de comprobación las realizó Marta Cali y el informe de  

inspección fue suscripto por todos los inspectores que intervinieron en el procedimiento.inspección fue suscripto por todos los inspectores que intervinieron en el procedimiento.

Exhibido que le fuera el expediente N° 30.386/04, dijo que reconoce su firmaExhibido que le fuera el expediente N° 30.386/04, dijo que reconoce su firma  

en las fs. 51 y 52. en las fs. 51 y 52. 

Asimismo, manifestó que las fotocopias de las tarjetas de matafuegos obrantesAsimismo, manifestó que las fotocopias de las tarjetas de matafuegos obrantes  

a fs. 53 a fs. 53 ““deben serdeben ser”” copia de las secuestradas en la inspección aludida y que, el requerimiento copia de las secuestradas en la inspección aludida y que, el requerimiento  

efectuado por la U.P.I. y el descargo presentado en la dependencia mencionada, se encuentranefectuado por la U.P.I. y el descargo presentado en la dependencia mencionada, se encuentran  

agregados a fs. 54 y 55, respectivamente.agregados a fs. 54 y 55, respectivamente.

Precisó que siempre consultaban al coordinador y le informaban lo sucedido enPrecisó que siempre consultaban al coordinador y le informaban lo sucedido en  

la inspección y que, en el caso aludido, Marta Cali se comunicó por handy con Ignacio Penco.la inspección y que, en el caso aludido, Marta Cali se comunicó por handy con Ignacio Penco.

Expresó que ante la presentación de un certificado de bomberos vencido debíanExpresó que ante la presentación de un certificado de bomberos vencido debían  

labrar el acta de comprobación correspondiente y evaluar toda la normativa.labrar el acta de comprobación correspondiente y evaluar toda la normativa.

Mencionó que la Ordenanza N° 50.250 había sido modificada y que la normaMencionó que la Ordenanza N° 50.250 había sido modificada y que la norma  

que  estaba  vigente  preveía  la  sanción  de  multa  y  la  clausura  del  local,  que  variaban  suque  estaba  vigente  preveía  la  sanción  de  multa  y  la  clausura  del  local,  que  variaban  su  

gravedad según se tratara de la primera o segunda infracción.gravedad según se tratara de la primera o segunda infracción.

Afirmó que para disponer la clausura se requería cotejar los antecedentes delAfirmó que para disponer la clausura se requería cotejar los antecedentes del  

local.local.

Leída  que  le  fuera  una  parte  de  la  declaración  que  prestara  a  fs.  16.931,Leída  que  le  fuera  una  parte  de  la  declaración  que  prestara  a  fs.  16.931,  

recordó haber dicho que la norma preveía la clausura del local ante la falta de renovación delrecordó haber dicho que la norma preveía la clausura del local ante la falta de renovación del   

““certificado de bomberoscertificado de bomberos””, pero no indica que sea el inspector quien deba clausurar y que, en, pero no indica que sea el inspector quien deba clausurar y que, en  

el caso, los inspeccionados habían manifestado que  el caso, los inspeccionados habían manifestado que  ““los bomberos estaban atrasados con lalos bomberos estaban atrasados con la  

renovación de su certificadorenovación de su certificado””..

A su entender la sanción debió haber sido impuesta con posterioridad por laA su entender la sanción debió haber sido impuesta con posterioridad por la  

U.P.I, porque los inspectores no tienen a la vista los antecedentes del local.U.P.I, porque los inspectores no tienen a la vista los antecedentes del local.
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Agregó  que  para  ello  existe  un  procedimiento  administrativo,  donde  elAgregó  que  para  ello  existe  un  procedimiento  administrativo,  donde  el  

controlador  cuenta  con  los  antecedentes  y  la  documentación  necesaria  para  determinar  lacontrolador  cuenta  con  los  antecedentes  y  la  documentación  necesaria  para  determinar  la  

sanción. sanción. 

Sin perjuicio de ello, manifestó que los inspectores se encuentran facultadosSin perjuicio de ello, manifestó que los inspectores se encuentran facultados  

para disponer clausuras y que en algunas ocasiones, en función de la normativa aplicable y porpara disponer clausuras y que en algunas ocasiones, en función de la normativa aplicable y por  

el cúmulo de irregularidades detectadas, ha impuesto dicha sanción.el cúmulo de irregularidades detectadas, ha impuesto dicha sanción.

Con  relación  a  las  actas  labradas  por  falta  de  certificados  deCon  relación  a  las  actas  labradas  por  falta  de  certificados  de  

desinsectación y desinfección, indicó que el controlador de faltas impuso la sanción de multa ydesinsectación y desinfección, indicó que el controlador de faltas impuso la sanción de multa y  

respecto a las restantes actas dispuso respecto a las restantes actas dispuso ““la absoluciónla absolución””..

Al leérsele la declaración que prestara en la etapa instructora, el 15 de abril deAl leérsele la declaración que prestara en la etapa instructora, el 15 de abril de  

2005, en la que señaló que 2005, en la que señaló que ““todo era muy desprolijo, no encontraban los papeles, traían cosastodo era muy desprolijo, no encontraban los papeles, traían cosas  

que no tenían relaciónque no tenían relación””, dijo no recordarlo y que si en dicho momento lo afirmó, es porque, dijo no recordarlo y que si en dicho momento lo afirmó, es porque  

ocurrió así. ocurrió así. 

De la misma manera se expresó cuando se le leyó la declaración de fs. 16.930De la misma manera se expresó cuando se le leyó la declaración de fs. 16.930  

vta.,  en  la  que  sostuvo  vta.,  en  la  que  sostuvo  ““que  los  inspectores  estaban  con  dos  policías  de  civil  y  despuésque  los  inspectores  estaban  con  dos  policías  de  civil  y  después  

llegaron agentes uniformados, no sabe porquellegaron agentes uniformados, no sabe porque””..

Con  motivo  de  la  inspección  referida  resultaron  sumariados  todos  losCon  motivo  de  la  inspección  referida  resultaron  sumariados  todos  los  

inspectores intervinientes, por no haber dispuesto la clausura del local que tenía el certificadoinspectores intervinientes, por no haber dispuesto la clausura del local que tenía el certificado  

de bomberos vencido. de bomberos vencido. 

Por último, indicó que el sumario se inició entre el 31 de diciembre de 2004 yPor último, indicó que el sumario se inició entre el 31 de diciembre de 2004 y  

abril de 2005 y aún no ha sido resuelto.  abril de 2005 y aún no ha sido resuelto.  

Fue convocada a prestar testimonio  Fue convocada a prestar testimonio  María Rita KuiyanMaría Rita Kuiyan, quien, quien  

en la actualidad trabaja en la Auditoría Interna de la Secretaría de Seguridad. En el año 2004,en la actualidad trabaja en la Auditoría Interna de la Secretaría de Seguridad. En el año 2004,  

puntualmente a partir del 17 de agosto, prestó servicios en la Unidad Especial de Resoluciónpuntualmente a partir del 17 de agosto, prestó servicios en la Unidad Especial de Resolución  

de Actuaciones de Actuaciones ––U.E.R.A.-. U.E.R.A.-. 

El  día  1ero.  de  septiembre  de  ese  año  la  dependencia  fueEl  día  1ero.  de  septiembre  de  ese  año  la  dependencia  fue  

absorbida por la Dirección General de Fiscalización y Control absorbida por la Dirección General de Fiscalización y Control ––D.G.F.yC.-, por lo cual todo elD.G.F.yC.-, por lo cual todo el  

personal pasó a esta última. Se desempeñó allí durante las sucesivas gestiones, hasta el mes depersonal pasó a esta última. Se desempeñó allí durante las sucesivas gestiones, hasta el mes de  

abril del año 2006. abril del año 2006. 
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  Refirió  que  ni  bien  comenzó  a  trabajar  en  la  U.E.R.A.,  loRefirió  que  ni  bien  comenzó  a  trabajar  en  la  U.E.R.A.,  lo  

primero que hizo -junto con otros tres abogados- fue dedicarse al estudio de la normativa y laprimero que hizo -junto con otros tres abogados- fue dedicarse al estudio de la normativa y la  

ley de procedimientos administrativos. Luego de ello, comenzaron a revisar las actuacionesley de procedimientos administrativos. Luego de ello, comenzaron a revisar las actuaciones  

para proyectar lo que correspondiera con el objeto de darle curso. para proyectar lo que correspondiera con el objeto de darle curso. 

Destacó  que  cuando  empezaron  a  trabajar  no  tenían  sillas,Destacó  que  cuando  empezaron  a  trabajar  no  tenían  sillas,  

poseían máquinas antiguas y contaban con una impresora que carecía de tinta. poseían máquinas antiguas y contaban con una impresora que carecía de tinta. 

Indicó que los expedientes en análisis eran aquellos pendientesIndicó que los expedientes en análisis eran aquellos pendientes  

de la Dirección General de Verificaciones y Habilitaciones, que había sido disuelta en el añode la Dirección General de Verificaciones y Habilitaciones, que había sido disuelta en el año  

2003.  Las actuaciones se sacaban de las cajas, se cargaban en la mesa de entradas y pasaban a2003.  Las actuaciones se sacaban de las cajas, se cargaban en la mesa de entradas y pasaban a  

los Coordinadores del Área de Legales. los Coordinadores del Área de Legales. 

Manifestó que una vez creada la D.G.F.yC. juntaron al personalManifestó que una vez creada la D.G.F.yC. juntaron al personal  

de la U.E.R.A. y la U.P.I. y les dieron una oficina en el séptimo piso del edificio de Lavalle.de la U.E.R.A. y la U.P.I. y les dieron una oficina en el séptimo piso del edificio de Lavalle.   

Nadie  tenía  funciones  asignadas  y  estuvieron  allí  unos  veinte  días  aproximadamente.  LasNadie  tenía  funciones  asignadas  y  estuvieron  allí  unos  veinte  días  aproximadamente.  Las  

Coordinadoras de la U.E.R.A. eran dos, Lucrecia Bayero y Alejandra González.  Coordinadoras de la U.E.R.A. eran dos, Lucrecia Bayero y Alejandra González.  

En  esa  época,  el  foco  de  atención  estaba  constituido  por  losEn  esa  época,  el  foco  de  atención  estaba  constituido  por  los  

pedidos  de  levantamiento  de  clausuras  porque  había  mucha  demanda  de  parte  de  lospedidos  de  levantamiento  de  clausuras  porque  había  mucha  demanda  de  parte  de  los  

particulares. particulares. 

Recordó que para capacitarlos les impartieron cursos en el teatroRecordó que para capacitarlos les impartieron cursos en el teatro  

San Martín, en los cuales participaron los empleados de la U.E.R.A. y la U.P.I. Esas clasesSan Martín, en los cuales participaron los empleados de la U.E.R.A. y la U.P.I. Esas clases  

duraron  tres  jornadas  y  buscaban  preparar  al  personal  para  las  tareas  a  desarrollar  en  laduraron  tres  jornadas  y  buscaban  preparar  al  personal  para  las  tareas  a  desarrollar  en  la  

D.G.F.yC.  D.G.F.yC.  

Las  charlas  las  realizaron  algunos  ex  Directores  deLas  charlas  las  realizaron  algunos  ex  Directores  de  

Habilitaciones y se trataron aspectos relacionados con la interpretación de la normativa, enHabilitaciones y se trataron aspectos relacionados con la interpretación de la normativa, en  

tanto ésta dejaba puntos a discreción de los inspectores,  pues no estaba reglamentada contanto ésta dejaba puntos a discreción de los inspectores,  pues no estaba reglamentada con  

precisión. Se buscaba encontrar el espíritu de la norma para alcanzar una actividad unívoca deprecisión. Se buscaba encontrar el espíritu de la norma para alcanzar una actividad unívoca de  

las funciones inspectivas. las funciones inspectivas. 

  Refirió que en ese momento los inspectores ejercían el poder deRefirió que en ese momento los inspectores ejercían el poder de  

policía y tenían la facultad de clausurar inmediata y preventivamente, pese a que no estabapolicía y tenían la facultad de clausurar inmediata y preventivamente, pese a que no estaba  

expresamente establecido en la normativa, salvo para casos excepcionales. expresamente establecido en la normativa, salvo para casos excepcionales. 
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Aclaró que no hacía inspecciones, sino que simplemente recibíaAclaró que no hacía inspecciones, sino que simplemente recibía  

las  actas e intimaba a los particulares  en los casos en que el  inspector  había  decidido nolas actas e intimaba a los particulares  en los casos en que el  inspector  había  decidido no  

clausurar. Es decir, que cuando se mudaron al edificio de Patricios, trabajó en clausurar. Es decir, que cuando se mudaron al edificio de Patricios, trabajó en ““IntimacionesIntimaciones””,,  

aunque recién fue designada en febrero de 2005 como Subcoordinadora. aunque recién fue designada en febrero de 2005 como Subcoordinadora. 

Respecto del trámite de intimación, dijo que llegaba el informeRespecto del trámite de intimación, dijo que llegaba el informe  

de inspección  caratulado  y los  empleados  administrativos  los  cargaban en una planilla  dede inspección  caratulado  y los  empleados  administrativos  los  cargaban en una planilla  de  

““ExcelExcel””, porque no tenían un sistema informático. En ella se dejaba constancia de los datos, porque no tenían un sistema informático. En ella se dejaba constancia de los datos  

relativos a la fecha de la inspección y el local, entre otros. relativos a la fecha de la inspección y el local, entre otros. 

Podía  suceder  que  para  un  mismo  domicilio  existieran  variasPodía  suceder  que  para  un  mismo  domicilio  existieran  varias  

actuaciones que se generaban a partir de los registros de la U.E.R.A., razón por la cual loactuaciones que se generaban a partir de los registros de la U.E.R.A., razón por la cual lo  

primero que se efectuaba era acumular esas piezas con el informe de inspección que llegabaprimero que se efectuaba era acumular esas piezas con el informe de inspección que llegaba  

del Área operativa. del Área operativa. 

Había  un  armario  con  las  intimaciones  donde  cada  empleadoHabía  un  armario  con  las  intimaciones  donde  cada  empleado  

tenía un estante identificado con su nombre. Trabajaban desde las ocho de la mañana hasta latenía un estante identificado con su nombre. Trabajaban desde las ocho de la mañana hasta la  

una del mediodía  y luego, de tres de la  tarde a ocho de la noche.  El Coordinador Sergiouna del mediodía  y luego, de tres de la  tarde a ocho de la noche.  El Coordinador Sergio  

Heberli les asignaba el trabajo. Heberli les asignaba el trabajo. 

Dijo  que  para  realizar  las  labores  tenían  que  conseguir  unaDijo  que  para  realizar  las  labores  tenían  que  conseguir  una  

computadora  y,  posteriormente,  redactaban  el  informe  correspondiente.  Ello  implicaba  elcomputadora  y,  posteriormente,  redactaban  el  informe  correspondiente.  Ello  implicaba  el  

estudio previo de la normativa. estudio previo de la normativa. 

Realizado ese paso, el  Coordinador enviaba las actuaciones  alRealizado ese paso, el  Coordinador enviaba las actuaciones  al  

Jefe de Legales, quien después de revisarlas las remitía Jefe de Legales, quien después de revisarlas las remitía ––informe y proyecto de disposición- ainforme y proyecto de disposición- a  

la  firma  del  Director  General.  Luego  pasaban  a  la  firma  del  Director  General.  Luego  pasaban  a  ““Mesa  de  EntradasMesa  de  Entradas”” para  realizar  las para  realizar  las  

notificaciones a los particulares.notificaciones a los particulares.

Con posterioridad a la notificación, la cédula volvía al Área y eraCon posterioridad a la notificación, la cédula volvía al Área y era  

puesta en un estante de acuerdo a la fecha, a la espera del vencimiento del plazo. Cuando sepuesta en un estante de acuerdo a la fecha, a la espera del vencimiento del plazo. Cuando se  

realizaba el descargo, se agregaba junto a la cédula y se adjuntaba al expediente que debía serrealizaba el descargo, se agregaba junto a la cédula y se adjuntaba al expediente que debía ser  

verificado. Según el caso, podía pasar al Área de verificado. Según el caso, podía pasar al Área de ““ClausurasClausuras””. Agregó que no se acostumbraba. Agregó que no se acostumbraba  

a reiterar las intimaciones. a reiterar las intimaciones. 
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Por otra parte, señaló que el día 31 de diciembre de 2004 recibióPor otra parte, señaló que el día 31 de diciembre de 2004 recibió  

un llamado de la Coordinadora María Angélica Lobo -entre las dos y media y las cuatro de laun llamado de la Coordinadora María Angélica Lobo -entre las dos y media y las cuatro de la  

mañana-, quien le solicitó que prestara colaboración en las oficinas con motivo de lo sucedidomañana-, quien le solicitó que prestara colaboración en las oficinas con motivo de lo sucedido  

la noche del hecho.la noche del hecho.

Indicó que concurrió y se puso a disposición de la Dirección.Indicó que concurrió y se puso a disposición de la Dirección.  

Resaltó  que   estuvo  sacando fotocopias  a  la  espera  de  que  le  solicitaran  alguna  tarea  enResaltó  que   estuvo  sacando fotocopias  a  la  espera  de  que  le  solicitaran  alguna  tarea  en  

particular. En cierto momento, le preguntaron si tenían forma de ubicar actuaciones, pues separticular. En cierto momento, le preguntaron si tenían forma de ubicar actuaciones, pues se  

estaban buscando los antecedentes del local siniestrado. estaban buscando los antecedentes del local siniestrado. 

Refirió  que  cuando  llegó  a  la  oficina  no  podía  abrir  suRefirió  que  cuando  llegó  a  la  oficina  no  podía  abrir  su  

computadora porque no había sistema computadora porque no había sistema ––red interna- debido al cambio de año calendario. red interna- debido al cambio de año calendario. 

Señaló que cuando pudieron hacer funcionar las computadoras Señaló que cuando pudieron hacer funcionar las computadoras ––

se  convocó  al  personal  de  sistemas  al  efecto-  buscaron  la  información  en  la  planilla  dese  convocó  al  personal  de  sistemas  al  efecto-  buscaron  la  información  en  la  planilla  de  

““ExcelExcel””. Sabe que otra persona encontró una actuación relativa al local. . Sabe que otra persona encontró una actuación relativa al local. 

Manifestó que el día lunes 3 de enero de 2005, llegó la DirectoraManifestó que el día lunes 3 de enero de 2005, llegó la Directora  

Adjunta Ana María Fernández, quien les dijo que en la U.P.I. se habían realizado intimacionesAdjunta Ana María Fernández, quien les dijo que en la U.P.I. se habían realizado intimaciones  

y que existía un bibliorato con cédulas que debían buscar. Trabajaron tratando de localizary que existía un bibliorato con cédulas que debían buscar. Trabajaron tratando de localizar  

esas  actuaciones  y,  asimismo,  durante  todo  el  mes  buscaron  los  antecedentes  del  localesas  actuaciones  y,  asimismo,  durante  todo  el  mes  buscaron  los  antecedentes  del  local  

siniestrado; a su vez, se trató de clasificar los expedientes por rubro. siniestrado; a su vez, se trató de clasificar los expedientes por rubro. 

Indicó que cierto día iba caminando por uno de los pasillos de laIndicó que cierto día iba caminando por uno de los pasillos de la  

dependencia  y  observó que  arriba  de  un  armario  había  un bibliorato.  Dijo que  lo  bajó  ydependencia  y  observó que  arriba  de  un  armario  había  un bibliorato.  Dijo que  lo  bajó  y  

preguntó a viva voz si alguien sabía que era eso. Expuso que lo abrió y vio que había una pilapreguntó a viva voz si alguien sabía que era eso. Expuso que lo abrió y vio que había una pila  

de cédulas relativas a locales de baile. Anotició de lo sucedido a la Coordinara Lobo, quien lede cédulas relativas a locales de baile. Anotició de lo sucedido a la Coordinara Lobo, quien le  

manifestó que hiciera un informe de lo sucedido. manifestó que hiciera un informe de lo sucedido. 

Ese  bibliorato  no  había  estado  los  días  anteriores,  es  más,  laEse  bibliorato  no  había  estado  los  días  anteriores,  es  más,  la  

documentación se guardaba dentro de los armarios con llaves que, a su vez, eran ubicadas endocumentación se guardaba dentro de los armarios con llaves que, a su vez, eran ubicadas en  

un escritorio. un escritorio. 

Aclaró que las cédulas que aparecieron no estaban cargadas en laAclaró que las cédulas que aparecieron no estaban cargadas en la  

planilla de planilla de ““ExcelExcel”” que se confeccionaba.  que se confeccionaba. 
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Respecto del informe que labrara con motivo del hallazgo de estaRespecto del informe que labrara con motivo del hallazgo de esta  

documentación, dijo que lo hizo en el despacho de la Dra. Fernández documentación, dijo que lo hizo en el despacho de la Dra. Fernández ––la nombrada no estabala nombrada no estaba  

presente- delante de Carlos Albornoz y un contador de  presente- delante de Carlos Albornoz y un contador de  ““AuditoríaAuditoría”” de nombre Pablo.  Se de nombre Pablo.  Se  

trataba de un relevamiento de lo que se había encontrado. Dijo no recordar si lo había firmado,trataba de un relevamiento de lo que se había encontrado. Dijo no recordar si lo había firmado,  

aunque supone que fue suscripto por la persona de la aunque supone que fue suscripto por la persona de la ““AuditoríaAuditoría””. . 

Exhibidas que le fueron las constancias documentales obrantesExhibidas que le fueron las constancias documentales obrantes  

en el  sobre  N° 52 del  índice  de  prueba,  dijo  que  el  formato  es  similar  al  de las  cédulasen el  sobre  N° 52 del  índice  de  prueba,  dijo  que  el  formato  es  similar  al  de las  cédulas  

encontradas, pero que no podía afirmar que se tratara de las mismas. encontradas, pero que no podía afirmar que se tratara de las mismas. 

Aclaró  que  la  Aclaró  que  la  ““Auditoría  InternaAuditoría  Interna”” de  la  D.G.F.yC.,  estaba  a de  la  D.G.F.yC.,  estaba  a  

cargo de Hugo Fernández. Por otra parte estaba la  cargo de Hugo Fernández. Por otra parte estaba la  ““Auditoría InternaAuditoría Interna”” de la Subsecretaría a de la Subsecretaría a  

cargo  de  Rudnitzky;  a  ésta  última  pertenecía  el  contador  cargo  de  Rudnitzky;  a  ésta  última  pertenecía  el  contador  ““PabloPablo””,  que  participó  en  la,  que  participó  en  la  

confección del inventario de lo hallado. confección del inventario de lo hallado. 

Preguntada para que diga cómo ingresó a trabajar al Gobierno dePreguntada para que diga cómo ingresó a trabajar al Gobierno de  

la Ciudad de Buenos Aires, expresó que trabajaba como abogada en un estudio particular y sela Ciudad de Buenos Aires, expresó que trabajaba como abogada en un estudio particular y se  

había quedado sin empleo. Una colega había quedado sin empleo. Una colega ––Dra. Albretch- le dijo que en el Colegio Público deDra. Albretch- le dijo que en el Colegio Público de  

Abogados se podía dejar el Abogados se podía dejar el ““curriculumcurriculum”” porque estaban convocando gente para trabajar como porque estaban convocando gente para trabajar como  

inspector. inspector. 

Con relación a las actuaciones de la U.E.R.A., aclaró que habíaCon relación a las actuaciones de la U.E.R.A., aclaró que había  

muchos expedientes pendientes y que algunos eran de vieja data, como ser, del año 1993. Nomuchos expedientes pendientes y que algunos eran de vieja data, como ser, del año 1993. No  

había recursos para afrontar todas esas actuaciones.  Cuando la D.G.F.yC. absorbió aquellahabía recursos para afrontar todas esas actuaciones.  Cuando la D.G.F.yC. absorbió aquella  

Área  y  la  U.P.I.,  como  no  existía  un  registro  sistematizado,  se  hizo  difícil  establecer  elÁrea  y  la  U.P.I.,  como  no  existía  un  registro  sistematizado,  se  hizo  difícil  establecer  el  

contenido de dichas causas. contenido de dichas causas. 

Además  al  crearse la  D.G.F.y C.,  la  mitad  del  personal  de laAdemás  al  crearse la  D.G.F.y C.,  la  mitad  del  personal  de la  

U.E.R.A.  fue  despedido,  por  lo  que  solamente  quedaron  trabajando  entre  cuatro  y  seisU.E.R.A.  fue  despedido,  por  lo  que  solamente  quedaron  trabajando  entre  cuatro  y  seis  

personas. personas. 

Aquellas actuaciones iban circulando por el resto de las Áreas yAquellas actuaciones iban circulando por el resto de las Áreas y  

estaban mezcladas con las labradas por la U.P.I. Es decir, no había un tratamiento diferenciadoestaban mezcladas con las labradas por la U.P.I. Es decir, no había un tratamiento diferenciado  

de los expedientes de una y otra Área. de los expedientes de una y otra Área. 
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De  todos  modos,  aclaró  que  para  efectuar  una  intimación  elDe  todos  modos,  aclaró  que  para  efectuar  una  intimación  el  

expediente debía contar con un informe de inspección realizado por lo menos en el último año,expediente debía contar con un informe de inspección realizado por lo menos en el último año,  

puesto que no había indicaciones de intimar a los locales que habían sido inspeccionados conpuesto que no había indicaciones de intimar a los locales que habían sido inspeccionados con  

dos años de distancia. dos años de distancia. 

Interrogada para que diga si era habitual efectuar intimaciones aInterrogada para que diga si era habitual efectuar intimaciones a  

locales de baile clase locales de baile clase “C”“C”, dijo que se intimaba de acuerdo a las actas que se labraban en las, dijo que se intimaba de acuerdo a las actas que se labraban en las  

inspecciones y que llegaban al Área. No tenían efectuada una estadística acerca de qué tipo deinspecciones y que llegaban al Área. No tenían efectuada una estadística acerca de qué tipo de  

locales  se  repetía  con  mayor  frecuencia.  Agregó  que  no  recordaba  haber  intimado  porlocales  se  repetía  con  mayor  frecuencia.  Agregó  que  no  recordaba  haber  intimado  por  

cuestiones relativas al vencimiento del certificado de bomberos. cuestiones relativas al vencimiento del certificado de bomberos. 

Preguntada  acerca  de  la  mudanza  al  edificio  de  la  AvenidaPreguntada  acerca  de  la  mudanza  al  edificio  de  la  Avenida  

Patricios,  señaló  que  efectivamente  participó  de  dicha  diligencia.  Dijo  no  recordar  quiénPatricios,  señaló  que  efectivamente  participó  de  dicha  diligencia.  Dijo  no  recordar  quién  

cerraba las cajas o se encargaba del traslado e inventariado de los expedientes, aunque agregócerraba las cajas o se encargaba del traslado e inventariado de los expedientes, aunque agregó  

que había personal de la que había personal de la ““AuditoríaAuditoría”” y algunos inspectores.  y algunos inspectores. 

Indicó que en el edificio las cajas se abrían en presencia de laIndicó que en el edificio las cajas se abrían en presencia de la  

Auditoría y se identificaban por referencia de la oficina de donde habían salido. La orden deAuditoría y se identificaban por referencia de la oficina de donde habían salido. La orden de  

apertura de las cajas también provenía de la Auditoría. apertura de las cajas también provenía de la Auditoría. 

Interrogada acerca de cuál era su cargo, respondió que hasta elInterrogada acerca de cuál era su cargo, respondió que hasta el  

día cinco de enero de 2005 no tuvo cargo. día cinco de enero de 2005 no tuvo cargo. 

Exhibida que le fue la nota de fs. 16352 para que la reconozca,Exhibida que le fue la nota de fs. 16352 para que la reconozca,   

dijo que allí obra su firma y que la suscribió en su carácter de abogada perteneciente a ladijo que allí obra su firma y que la suscribió en su carácter de abogada perteneciente a la   

““Subcoordinación  de IntimacionesSubcoordinación  de Intimaciones””, pero volvió a reiterar que para ese entonces no tenía un, pero volvió a reiterar que para ese entonces no tenía un  

cargo fijo. cargo fijo. 

A preguntas que se le efectuaron para que diga si la Dra. AnaA preguntas que se le efectuaron para que diga si la Dra. Ana  

Fernández  participaba  de  las  intimaciones  en  la  D.G.F.yC.,  dijo  que  esporádicamente  laFernández  participaba  de  las  intimaciones  en  la  D.G.F.yC.,  dijo  que  esporádicamente  la  

nombrada en forma personal o a través de su colaboradora  nombrada en forma personal o a través de su colaboradora  ““ElisaElisa”” le preguntaban por un le preguntaban por un  

domicilio  particular.  Agregó  desconocer  qué  funciones  tenía  asignada  como  Directoradomicilio  particular.  Agregó  desconocer  qué  funciones  tenía  asignada  como  Directora  

Adjunta. Adjunta. 

Preguntada sobre los funcionarios que colaboraron el día 30 dePreguntada sobre los funcionarios que colaboraron el día 30 de  

diciembre, refirió que estaba el Director de Habilitaciones Figueroa, el Director General dediciembre, refirió que estaba el Director de Habilitaciones Figueroa, el Director General de  
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Calidad Ambiental, la asesora de la Subsecretaria, Prusak, los Coordinadores Díaz y Cozzani yCalidad Ambiental, la asesora de la Subsecretaria, Prusak, los Coordinadores Díaz y Cozzani y  

la Dra. Lobo, entre otros que vio pasar por esos días. Dijo no recordar si estuvo presentela Dra. Lobo, entre otros que vio pasar por esos días. Dijo no recordar si estuvo presente  

Rudnitzky.  Rudnitzky.  

Prestó declaración en el juicio  Prestó declaración en el juicio  Carolina Albela,Carolina Albela, quien expresó quien expresó  

que ingresó al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires en el año 2003, para trabajar en laque ingresó al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires en el año 2003, para trabajar en la  

comisión municipal de la vivienda. comisión municipal de la vivienda. 

Refirió  que  en  el  mes  de  enero  del  año  2004,  pasó  aRefirió  que  en  el  mes  de  enero  del  año  2004,  pasó  a  

desempeñarse  en  la  Unidad  Polivalente  de  Inspecciones  desempeñarse  en  la  Unidad  Polivalente  de  Inspecciones  ––U.P.I.-.  En  ese  momento  elU.P.I.-.  En  ese  momento  el  

organismo estaba conformado por cuarto abogados que trabajaban a la mañana, otros cuatroorganismo estaba conformado por cuarto abogados que trabajaban a la mañana, otros cuatro  

que prestaban funciones a la tarde y dos empleados administrativos. que prestaban funciones a la tarde y dos empleados administrativos. 

Expuso que no contaban con un sistema informático integrado yExpuso que no contaban con un sistema informático integrado y  

que en un principio cargaban las actuaciones en una planilla de que en un principio cargaban las actuaciones en una planilla de ““ExcelExcel””. Dijo que había pocos. Dijo que había pocos  

recursos; sólo contaban con tres computadores y una impresora. El sistema informático reciénrecursos; sólo contaban con tres computadores y una impresora. El sistema informático recién  

se instaló en julio de 2004. se instaló en julio de 2004. 

Destacó  que  en  el  Área  Destacó  que  en  el  Área  ““Técnica  LegalTécnica  Legal”” trabajaban  tres trabajaban  tres  

abogados a la mañana y tres a la tarde, mientras que en el sector de abogados a la mañana y tres a la tarde, mientras que en el sector de ““Mesa de EntradasMesa de Entradas”” había había  

entre cuatro y cinco personas. entre cuatro y cinco personas. 

El circuito administrativo durante este período era el siguiente:El circuito administrativo durante este período era el siguiente:  

por  por  ““Mesa de EntradasMesa de Entradas”” ingresaban las denuncias y de ahí eran giradas al Área   ingresaban las denuncias y de ahí eran giradas al Área  ““OperativaOperativa””  

desde  donde  se  efectuaban  las  inspecciones.  Una  vez  realizadas  -y  en  caso  de  quedesde  donde  se  efectuaban  las  inspecciones.  Una  vez  realizadas  -y  en  caso  de  que  

correspondiera  intimar  al  particular-  las  actuaciones  llegaban  a  correspondiera  intimar  al  particular-  las  actuaciones  llegaban  a  ““IntimacionesIntimaciones””;  para  el;  para  el  

supuesto de que hubiese que clausurar el local, el expediente iba al Área de supuesto de que hubiese que clausurar el local, el expediente iba al Área de ““ClausurasClausuras””.  En.  En  

cualquiera  de  estas  últimas  Áreas  se  confeccionaba  el  proyecto  de  disposición  para  lacualquiera  de  estas  últimas  Áreas  se  confeccionaba  el  proyecto  de  disposición  para  la  

Coordinador General de la U.P.I.Coordinador General de la U.P.I.

Agregó que los funcionarios de la Subsecretaría tenían acceso aAgregó que los funcionarios de la Subsecretaría tenían acceso a  

las actuaciones de la U.P.I.las actuaciones de la U.P.I.

Respecto de las inspecciones a locales de baile,  señaló que seRespecto de las inspecciones a locales de baile,  señaló que se  

realizaban los fines de semana, aunque no pudo precisar desde donde emanaban las órdenes derealizaban los fines de semana, aunque no pudo precisar desde donde emanaban las órdenes de  

los objetivos a inspeccionar. los objetivos a inspeccionar. 
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Destacó que confeccionaba un listado con los locales  de baileDestacó que confeccionaba un listado con los locales  de baile  

inspeccionados, donde se discriminaban los números de las disposiciones correspondientes ainspeccionados, donde se discriminaban los números de las disposiciones correspondientes a  

cada boliche. Esa lista era entregada al Sr. Alfredo Ucar para su elevación a la Subsecretaría. cada boliche. Esa lista era entregada al Sr. Alfredo Ucar para su elevación a la Subsecretaría. 

Por otra parte, dijo que a fines de septiembre de 2004, asumió elPor otra parte, dijo que a fines de septiembre de 2004, asumió el  

Dr. Torres y presentó en la U.P.I. a su equipo de trabajo, entre quienes se encontraban, losDr. Torres y presentó en la U.P.I. a su equipo de trabajo, entre quienes se encontraban, los  

Dres. Martín Galante y María Angélica Lobo. Dres. Martín Galante y María Angélica Lobo. 

Interrogada acerca de las mudanzas del Área, dijo que hubo dos.Interrogada acerca de las mudanzas del Área, dijo que hubo dos.  

Una cuando asumió el Dr. Lucangioli,  donde que se cambiaron los lugares de las distintasUna cuando asumió el Dr. Lucangioli,  donde que se cambiaron los lugares de las distintas  

oficinas de la Dirección General de Fiscalización y Control y se movieron los expedientes. Laoficinas de la Dirección General de Fiscalización y Control y se movieron los expedientes. La  

segunda, consistió en el cambio de edificio desde las oficinas sitas en la calle Lavalle a lassegunda, consistió en el cambio de edificio desde las oficinas sitas en la calle Lavalle a las  

ubicadas en Avenida Patricios. ubicadas en Avenida Patricios. 

Aclaró que durante esta última mudanza, el cierre de las cajas deAclaró que durante esta última mudanza, el cierre de las cajas de  

los  expedientes  trasladados  estaba  a  cargo  del  responsable  de  la  Auditoría  interna,  cuyolos  expedientes  trasladados  estaba  a  cargo  del  responsable  de  la  Auditoría  interna,  cuyo  

nombre no pudo recordar en la audiencia. nombre no pudo recordar en la audiencia. 

Con relación al espacio físico en el edificio de Patricios, indicóCon relación al espacio físico en el edificio de Patricios, indicó  

que era un solo piso que estaba dividido con muebles. Había una sola oficina que pertenecía alque era un solo piso que estaba dividido con muebles. Había una sola oficina que pertenecía al  

Director General y al lado de ésta había un escritorio que pertenecía a Ana Fernández. Director General y al lado de ésta había un escritorio que pertenecía a Ana Fernández. 

En lo inherente al circuito administrativo durante la gestión delEn lo inherente al circuito administrativo durante la gestión del  

Dr. Torres, señaló que era parecido al que se realizaba en la U.P.I., aunque tenía un eslabónDr. Torres, señaló que era parecido al que se realizaba en la U.P.I., aunque tenía un eslabón  

más. En tal sentido, explicó que a la cadena mesa de entradas, Área operativa, inspección emás. En tal sentido, explicó que a la cadena mesa de entradas, Área operativa, inspección e  

intimación o clausuras,  se sumaba un paso más, que consistía en la remisión del proyecto deintimación o clausuras,  se sumaba un paso más, que consistía en la remisión del proyecto de  

disposición  a  la  Coordinadora  del  Área  técnico  legal  disposición  a  la  Coordinadora  del  Área  técnico  legal  ––Dra.  Lobo-,  previo  al  envío  de  laDra.  Lobo-,  previo  al  envío  de  la  

actuación  para  la  firma  del  Director.  Agregó  que  en  el  marco  de  ese  circuito  no  teníaactuación  para  la  firma  del  Director.  Agregó  que  en  el  marco  de  ese  circuito  no  tenía  

intervención la Dra. Ana María Fernández. intervención la Dra. Ana María Fernández. 

Interrogada acerca de si al 30 de diciembre de 2004 se habíanInterrogada acerca de si al 30 de diciembre de 2004 se habían  

abierto todas las cajas de expedientes de la mudanza, respondió que no lo sabía ciertamente,abierto todas las cajas de expedientes de la mudanza, respondió que no lo sabía ciertamente,  

pero  estimaba  que  no.  Agregó  que  los  jefes  de  Área  eran  quienes  decidían  acerca  de  lapero  estimaba  que  no.  Agregó  que  los  jefes  de  Área  eran  quienes  decidían  acerca  de  la  

apertura de esas cajas. apertura de esas cajas. 

11871187



Asimismo, destacó que no fue convocada para trabajar despuésAsimismo, destacó que no fue convocada para trabajar después  

de la tragedia, en tanto la mayoría de los citados fueron las personas recientemente ingresadas.de la tragedia, en tanto la mayoría de los citados fueron las personas recientemente ingresadas.  

Preguntada sobre su desempeño en el Área de  Preguntada sobre su desempeño en el Área de  ““IntimacionesIntimaciones””,,  

dijo que trabajó en ese sector durante los meses de mayo a septiembre del año 2004. Recordódijo que trabajó en ese sector durante los meses de mayo a septiembre del año 2004. Recordó  

que  se  efectuaron  intimaciones  a  locales  de  baile  clase  que  se  efectuaron  intimaciones  a  locales  de  baile  clase  ““cc”” para  que  cumplieran  con  la para  que  cumplieran  con  la  

normativa vigente. Señaló que se habrían realizado aproximadamente unas cien intimaciones.normativa vigente. Señaló que se habrían realizado aproximadamente unas cien intimaciones.   

Agregó que estimaba que estos requerimientos tuvieron su origen en una  Agregó que estimaba que estos requerimientos tuvieron su origen en una  ““resolución de laresolución de la  

DefensoríaDefensoría”. ”. 

  Explicó  que su tarea  en este  aspecto,  consistió  en separar  lasExplicó  que su tarea  en este  aspecto,  consistió  en separar  las  

distintas  intimaciones.  En  tal  sentido  indicó  que  a  los  requerimientos  no  respondidos  losdistintas  intimaciones.  En  tal  sentido  indicó  que  a  los  requerimientos  no  respondidos  los  

colocaba  en  un  bibliorato  y  respecto  de  aquellos  que  eran  contestados,  adjuntaba  lacolocaba  en  un  bibliorato  y  respecto  de  aquellos  que  eran  contestados,  adjuntaba  la  

documentación, lo cargaba en una planilla de documentación, lo cargaba en una planilla de ““ExcelExcel”” y los guardaba en una caja azul.  y los guardaba en una caja azul. 

Refirió  que  hecho  este  trabajo  había  que  esperar  que  laRefirió  que  hecho  este  trabajo  había  que  esperar  que  la  

Subsecretaría decida qué hacer con las actuaciones, según le manifestara Ana Fernández. Subsecretaría decida qué hacer con las actuaciones, según le manifestara Ana Fernández. 

Dijo  que  cuando  se  mudaron  al  edificio  de  Patricios,  esasDijo  que  cuando  se  mudaron  al  edificio  de  Patricios,  esas  

actuaciones pasaron al Área de  actuaciones pasaron al Área de  ““ClausurasClausuras””. Destacó que a la caja la vio en el armario que. Destacó que a la caja la vio en el armario que  

separaba el Área de separaba el Área de ““LegalesLegales””. Agregó que al bibliorato no lo volvió a ver. . Agregó que al bibliorato no lo volvió a ver. 

Interrogada  respecto  de  la  documentación  acompañada  en  lasInterrogada  respecto  de  la  documentación  acompañada  en  las  

contestaciones  o  descargos  de  las  intimaciones,  señaló  que  ella  las  miraba  personalmentecontestaciones  o  descargos  de  las  intimaciones,  señaló  que  ella  las  miraba  personalmente  

como así también su jefa, María José Castro, quien le decía si habían contestado. Luego secomo así también su jefa, María José Castro, quien le decía si habían contestado. Luego se  

adjuntaba a la actuación y se guardaba en la caja. Agregó que si el documento estaba en eladjuntaba a la actuación y se guardaba en la caja. Agregó que si el documento estaba en el  

descargo, no se verificaba con otra actuación. descargo, no se verificaba con otra actuación. 

Con  relación  a  las  intimaciones  no  contestadas  que  iban  alCon  relación  a  las  intimaciones  no  contestadas  que  iban  al  

bibliorato, manifestó que estaban a la espera de la respuesta. No sabe si tenían plazo y eranbibliorato, manifestó que estaban a la espera de la respuesta. No sabe si tenían plazo y eran  

guardadas arriba de un armario en el Área de guardadas arriba de un armario en el Área de ““IntimacionesIntimaciones””. . 

Sobre  si  se  informaba  a  la  Subsecretaría  acerca  de  lasSobre  si  se  informaba  a  la  Subsecretaría  acerca  de  las  

contestaciones de las intimaciones, dijo que no en forma periódica, pero que en cierta ocasióncontestaciones de las intimaciones, dijo que no en forma periódica, pero que en cierta ocasión  

la  Dra.  Varone  le  solicitó  la  planilla  de  la  Dra.  Varone  le  solicitó  la  planilla  de  ““ExcelExcel”” para  remitirla  en  el  mes  de  junio  a  la para  remitirla  en  el  mes  de  junio  a  la  

Subsecretaría. Allí constaba la fecha de la intimación y quien había contestado. Subsecretaría. Allí constaba la fecha de la intimación y quien había contestado. 
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Le fue exhibida la prueba número 33 -puntualmente el anexo 10-Le fue exhibida la prueba número 33 -puntualmente el anexo 10-  

ante lo cual dijo que se trataba de la planilla que había enviado a la Subsecretaría. ante lo cual dijo que se trataba de la planilla que había enviado a la Subsecretaría. 

Preguntada acerca del equipo de trabajo del Dr. Torres, dijo quePreguntada acerca del equipo de trabajo del Dr. Torres, dijo que  

había gente que ingresó con su nombramiento. Entre ellos estaban la Dra. Lobo, Verkowsky,había gente que ingresó con su nombramiento. Entre ellos estaban la Dra. Lobo, Verkowsky,  

Martín Galante y dos asesores. En ese momento la D.G.F.yC. contaba con alrededor de cienMartín Galante y dos asesores. En ese momento la D.G.F.yC. contaba con alrededor de cien  

personas. personas. 

En oportunidad de ser oído,  En oportunidad de ser oído,  Walter Daniel Marcos EntelmanWalter Daniel Marcos Entelman expresó que expresó que  

actualmente se desempeña en el Gobierno de la ciudad y que en año 2004 cumplía funcionesactualmente se desempeña en el Gobierno de la ciudad y que en año 2004 cumplía funciones  

como inspector  de la  Unidad Polivalente  de Inspecciones.  A raíz  de  esa  tarea  inspectiva,como inspector  de la  Unidad Polivalente  de Inspecciones.  A raíz  de  esa  tarea  inspectiva,  

refirió que conoce a los imputados Fabiana Fiszbin, Ana María Fernández y Gustavo Torres.refirió que conoce a los imputados Fabiana Fiszbin, Ana María Fernández y Gustavo Torres.

Agregó que ingresó a la U.P.I. en el mes de enero del año 2004, llevando aAgregó que ingresó a la U.P.I. en el mes de enero del año 2004, llevando a  

cabo sus labores durante el turno tarde, cuando esta dependencia se encontraba ubicada en lacabo sus labores durante el turno tarde, cuando esta dependencia se encontraba ubicada en la  

calle Lavalle -cumpliendo funciones en el piso 7°, oficina N° 703, más precisamente, en elcalle Lavalle -cumpliendo funciones en el piso 7°, oficina N° 703, más precisamente, en el  

Área Técnico Legal-.Área Técnico Legal-.

Refirió que el Área estaba conformada por cuatro o cinco profesionales y porRefirió que el Área estaba conformada por cuatro o cinco profesionales y por  

dos administrativos,  que los  recursos materiales  con los  que contaban no alcanzaban parados administrativos,  que los  recursos materiales  con los  que contaban no alcanzaban para  

llevar a cabo sus funciones, toda vez que sólo podían disponer de cuatro computadoras, y quellevar a cabo sus funciones, toda vez que sólo podían disponer de cuatro computadoras, y que  

la Coordinación de Legales estaba a cargo de la Dra. Rosana Barone.la Coordinación de Legales estaba a cargo de la Dra. Rosana Barone.

Continuó  su  relato  manifestando  que  en  la  U.P.I.  la  Dra.  Fernández  era  laContinuó  su  relato  manifestando  que  en  la  U.P.I.  la  Dra.  Fernández  era  la  

encargada de suscribir todas las notas y los informes que luego eran remitidos a las diversasencargada de suscribir todas las notas y los informes que luego eran remitidos a las diversas  

reparticiones.reparticiones.

Recordó que durante su paso por la Unidad Polivalente de Inspecciones huboRecordó que durante su paso por la Unidad Polivalente de Inspecciones hubo  

dos mudanzas, una interna y otra externa. Con relación a esta última, expresó que el trasladodos mudanzas, una interna y otra externa. Con relación a esta última, expresó que el traslado  

se  llevó  a  cabo desde el  edificio  de la  calle  Lavalle,  hacia  otro localizado en la  Avenidase llevó  a  cabo desde el  edificio  de la  calle  Lavalle,  hacia  otro localizado en la  Avenida  

Regimiento de Patricios. Regimiento de Patricios. 

Refirió  que  el  traspaso  no  fue  inmediato,  por  lo  que  debieron  permanecerRefirió  que  el  traspaso  no  fue  inmediato,  por  lo  que  debieron  permanecer  

laborando en una oficina que se hallaba sobre la Avenida Corrientes y que, debido al asuetolaborando en una oficina que se hallaba sobre la Avenida Corrientes y que, debido al asueto  

administrativo dispuesto, durante ese lapso se dedicaron a dar tratamiento únicamente a lasadministrativo dispuesto, durante ese lapso se dedicaron a dar tratamiento únicamente a las  

clausuras, a fin de no perjudicar a los contribuyentes.clausuras, a fin de no perjudicar a los contribuyentes.
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Asimismo, hizo saber que al momento de disponerse la mudanza, cada ÁreaAsimismo, hizo saber que al momento de disponerse la mudanza, cada Área  

debía  guardar  las actuaciones  administrativas  que le  correspondían en cajas y que ello  nodebía guardar  las actuaciones  administrativas  que le  correspondían en cajas y que ello  no  

sucedió en su sector,  debido a que los expedientes  con los que trabajaban se encontrabansucedió en su sector,  debido a que los expedientes  con los que trabajaban se encontraban  

permanentemente activos. Por ello, las cajas que los contenían quedaron cerradas, pero nuncapermanentemente activos. Por ello, las cajas que los contenían quedaron cerradas, pero nunca  

fueron lacradas.fueron lacradas.

Agregó que una vez constituidos en la Avenida Regimiento de Patricios, la Dra.Agregó que una vez constituidos en la Avenida Regimiento de Patricios, la Dra.  

Fernández  era  la  Directora  Adjunta,  que  recibían  órdenes  de la  Coordinadora  de Legales,Fernández  era  la  Directora  Adjunta,  que  recibían  órdenes  de la  Coordinadora  de Legales,  

María Angélica Lobo; y que la mesa de entradas estaba a cargo de Martín Galante. María Angélica Lobo; y que la mesa de entradas estaba a cargo de Martín Galante. 

Se instalaron en el primer piso del edificio Se instalaron en el primer piso del edificio ––la única oficina que existía era lala única oficina que existía era la  

del  Director-,  allí  no  había  divisiones  estructurales  entre  las  Áreas,  por  lo  que  debierondel  Director-,  allí  no  había  divisiones  estructurales  entre  las  Áreas,  por  lo  que  debieron  

dividirlas utilizando para ello los armarios que contenían la actuaciones administrativas.dividirlas utilizando para ello los armarios que contenían la actuaciones administrativas.

Recordó que durante esa etapa, el escritorio de la Dra. Fernández se encontrabaRecordó que durante esa etapa, el escritorio de la Dra. Fernández se encontraba  

ubicado al lado de una puerta, que no tenía oficina propia, compartiendo el espacio con elubicado al lado de una puerta, que no tenía oficina propia, compartiendo el espacio con el  

resto de las Áreas. resto de las Áreas. 

Con  la  relación  a  la  mudanza  interna  de  la  Dirección,  mencionadaCon  la  relación  a  la  mudanza  interna  de  la  Dirección,  mencionada  

anteriormente, refirió que en una fecha que no puede precisar, la mesa de entradas se trasladóanteriormente, refirió que en una fecha que no puede precisar, la mesa de entradas se trasladó  

a donde estaba el área Clausuras y que el área Técnico Legal cedió parte de su espacio físicoa donde estaba el área Clausuras y que el área Técnico Legal cedió parte de su espacio físico  

para compartirlo con Intimaciones. Agregó que tuvieron que trasladar las actuaciones de cadapara compartirlo con Intimaciones. Agregó que tuvieron que trasladar las actuaciones de cada  

Dirección al sector donde habían sido reubicadas.Dirección al sector donde habían sido reubicadas.

Continuó  narrando  que  en  el  área  de  clausuras,  donde  él  se  desempeñaba,Continuó  narrando  que  en  el  área  de  clausuras,  donde  él  se  desempeñaba,  

habitualmente  se  recibían  los  informes  y  las  clausuras  que  se  remitían  desde  el  sectorhabitualmente  se  recibían  los  informes  y  las  clausuras  que  se  remitían  desde  el  sector  

““operativooperativo””. A partir del arribo de éstas, confeccionaban un proyecto de disposición que era. A partir del arribo de éstas, confeccionaban un proyecto de disposición que era  

girado a la girado a la ““jefa Mónica Garganojefa Mónica Gargano””. Ella era la encargada de controlarlo y, una vez revisado, se. Ella era la encargada de controlarlo y, una vez revisado, se  

lo remitía a la Coordinadora Lobo y luego al Director General.lo remitía a la Coordinadora Lobo y luego al Director General.

La  Dra.  Fernández  no  tenía  participación  en  ese  circuito,  desconociendo  elLa  Dra.  Fernández  no  tenía  participación  en  ese  circuito,  desconociendo  el  

dicente cuales eran las funciones específicas de la Directora Adjunta en la D.G.F.yC.dicente cuales eran las funciones específicas de la Directora Adjunta en la D.G.F.yC.

Refirió que al 30 de diciembre del año 2004, el Área Clausuras todavía contabaRefirió que al 30 de diciembre del año 2004, el Área Clausuras todavía contaba  

con cajas de actuaciones administrativas, que se encontraban abiertas porque eran utilizadascon cajas de actuaciones administrativas, que se encontraban abiertas porque eran utilizadas  
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todo el tiempo. Agregó que existían biblioratos que estaban ubicados arriba de los armarios detodo el tiempo. Agregó que existían biblioratos que estaban ubicados arriba de los armarios de  

la Dirección y que los expedientes eran resguardados en su interior.la Dirección y que los expedientes eran resguardados en su interior.

Recordó que mientras la U.P.I. se encontraba en la calle Lavalle, pudo observarRecordó que mientras la U.P.I. se encontraba en la calle Lavalle, pudo observar  

una caja azul, colocada sobre un armario, que contenía una caja azul, colocada sobre un armario, que contenía ““requerimientos especialesrequerimientos especiales”” y que no y que no  

puede aportar mayores datos acerca de su contenido porque ello no era de su incumbencia,puede aportar mayores datos acerca de su contenido porque ello no era de su incumbencia,  

toda vez que en esa época trabajaba en el área de Intimaciones y se dedicaba a la atención altoda vez que en esa época trabajaba en el área de Intimaciones y se dedicaba a la atención al  

público.público.

Agregó que Agregó que ““esos requerimientos de locales de baile, había que tenerlos al díaesos requerimientos de locales de baile, había que tenerlos al día  

porque los utilizaba la Subsecretaríaporque los utilizaba la Subsecretaría”. Asimismo, manifestó que en varias oportunidades le”. Asimismo, manifestó que en varias oportunidades le  

alcanzaba esa caja a Carolina Albela –alcanzaba esa caja a Carolina Albela –debido a la estatura del dicente-, siendo la mencionadadebido a la estatura del dicente-, siendo la mencionada  

quien se encargaba de la recepción y clasificación de esas actuaciones. quien se encargaba de la recepción y clasificación de esas actuaciones. 

Cuando  la  D.G.F.yC.  se  encontraba  ubicada  en  la  Avenida  Regimiento  deCuando  la  D.G.F.yC.  se  encontraba  ubicada  en  la  Avenida  Regimiento  de  

Patricios, también observó una Patricios, también observó una ““caja plástica de color azulcaja plástica de color azul”” ubicada arriba de los armarios que ubicada arriba de los armarios que  

pertenecían  al  área  Técnico  Legal.  El  mencionado  armario  estaba  colocado  frente  a  lospertenecían  al  área  Técnico  Legal.  El  mencionado  armario  estaba  colocado  frente  a  los  

escritorios de Vanesa Berkowsky, del Sr. Albano, de la Dra. Castro y del Sr. Mesa. Agregóescritorios de Vanesa Berkowsky, del Sr. Albano, de la Dra. Castro y del Sr. Mesa. Agregó  

que que ““suponía que la Dra. Fernández desconocía la existencia de esa cajasuponía que la Dra. Fernández desconocía la existencia de esa caja””..

A  preguntas  del  Sr.  Fiscal  General,  manifestó  que  las  intimaciones  queA  preguntas  del  Sr.  Fiscal  General,  manifestó  que  las  intimaciones  que  

posteriormente eran guardadas en la posteriormente eran guardadas en la ““caja azulcaja azul””, nunca fueron revisadas por él, desconociendo, nunca fueron revisadas por él, desconociendo  

su contenido y que su relación con ellas se limitaba únicamente al hecho de alcanzarle la cajasu contenido y que su relación con ellas se limitaba únicamente al hecho de alcanzarle la caja  

a Albela; asimismo indicó que esas actuaciones eran ingresadas por la mesa de entradas de laa Albela; asimismo indicó que esas actuaciones eran ingresadas por la mesa de entradas de la  

Dirección, al igual que el resto de los expedientes que le pertenecían.Dirección, al igual que el resto de los expedientes que le pertenecían.

Exhibida que le fue durante su declaración la prueba documental contenida enExhibida que le fue durante su declaración la prueba documental contenida en  

el  sobre N° 52  el  sobre N° 52  ––conforme  el  listado  de prueba  del  Tribunal-,  Entelman  reconoció  que seconforme  el  listado  de prueba  del  Tribunal-,  Entelman  reconoció  que se  

trataba de los mismos requerimientos que había visto en la D.G.F.yC.,  mencionados comotrataba de los mismos requerimientos que había visto en la D.G.F.yC.,  mencionados como  

aquellos que entregaba a Carolina Albela. aquellos que entregaba a Carolina Albela. 

Agregó que esas intimaciones, los contribuyentes las presentaban adjuntandoAgregó que esas intimaciones, los contribuyentes las presentaban adjuntando  

habilitaciones de comercios, certificados de planos y demás documentación.habilitaciones de comercios, certificados de planos y demás documentación.
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Continuando con su relato,  manifestó que la Dra. Barone también estaba enContinuando con su relato,  manifestó que la Dra. Barone también estaba en  

conocimiento de la existencia de esa conocimiento de la existencia de esa ““caja azulcaja azul””, porque las intimaciones salieron del área que, porque las intimaciones salieron del área que  

ella coordinaba.ella coordinaba.

Expuso que desconocía si durante el año 2004, o cuando la U.P.I. se encontrabaExpuso que desconocía si durante el año 2004, o cuando la U.P.I. se encontraba  

en  la  calle  Lavalle,  se  haya  llevado  a  cabo  una  auditoría  interna  y  que  no  hubo  unen  la  calle  Lavalle,  se  haya  llevado  a  cabo  una  auditoría  interna  y  que  no  hubo  un  

requerimiento de la Defensoría del Pueblo relativo a locales de baile; posteriormente refiriórequerimiento de la Defensoría del Pueblo relativo a locales de baile; posteriormente refirió  

que no fue convocado la madrugada del 31 de diciembre del año mencionado, ni los primerosque no fue convocado la madrugada del 31 de diciembre del año mencionado, ni los primeros  

días del mes del enero del siguiente año, por personal de la D.G.F.yC.días del mes del enero del siguiente año, por personal de la D.G.F.yC.

A  preguntas  de  la  Dra.  Campos,  refirió  que  en  el  ÁreaA  preguntas  de  la  Dra.  Campos,  refirió  que  en  el  Área  

Intimaciones permaneció desde el mes de mayo del año 2004, trasladándose uno o dos mesesIntimaciones permaneció desde el mes de mayo del año 2004, trasladándose uno o dos meses  

después, al área Clausuras de la Dirección. Agregó que desde el mes de enero hasta el mes dedespués, al área Clausuras de la Dirección. Agregó que desde el mes de enero hasta el mes de  

mayo, estuvo en el área Técnico Legal. mayo, estuvo en el área Técnico Legal. 

 Continuando con su declaración,  consultado por el  Dr.  Cruz, Continuando con su declaración,  consultado por el  Dr.  Cruz,  

Entelman manifestó que desconocía si el primer piso del edificio de la Avenida Regimiento deEntelman manifestó que desconocía si el primer piso del edificio de la Avenida Regimiento de  

Patricios, donde funcionaba la D.G.F.yC. era compartido con otra Dirección del Gobierno dePatricios, donde funcionaba la D.G.F.yC. era compartido con otra Dirección del Gobierno de  

la ciudad. Asimismo, refirió que no conoce la Disposición N° 424 del año 2004 y que no sabela ciudad. Asimismo, refirió que no conoce la Disposición N° 424 del año 2004 y que no sabe  

si el Dr. Torres dictó algún acto administrativo relativo al organigrama de la Dirección a susi el Dr. Torres dictó algún acto administrativo relativo al organigrama de la Dirección a su  

cargo.cargo.

Expuso  que  durante  el  horario  en  el  que  desempeñaba  susExpuso  que  durante  el  horario  en  el  que  desempeñaba  sus  

funciones  funciones  ––turno tarde-, también trabajaba Carolina Albela y que en el turno de la mañanaturno tarde-, también trabajaba Carolina Albela y que en el turno de la mañana  

laboraban en la Dirección, la Dra. Claudia Molina Capdevilla, la Dra. Troiano, Alejandra Tozilaboraban en la Dirección, la Dra. Claudia Molina Capdevilla, la Dra. Troiano, Alejandra Tozi  

y dos o tres personas más de las que no pude recordar su apellido.y dos o tres personas más de las que no pude recordar su apellido.

Leído que le fue un tramo de su anterior declaración testimonial,Leído que le fue un tramo de su anterior declaración testimonial,  

brindada oportunamente en sede instructora -obrante a fs. 27.179 de la presente-, el declarantebrindada oportunamente en sede instructora -obrante a fs. 27.179 de la presente-, el declarante  

manifestó que ratificaba lo allí expuesto, esto es, que al momento de disolverse la U.P.I. semanifestó que ratificaba lo allí expuesto, esto es, que al momento de disolverse la U.P.I. se  

formó la D.G.F.y C. y que su Director, Lucangioli, se encargó de traer a su propia gente, porformó la D.G.F.y C. y que su Director, Lucangioli, se encargó de traer a su propia gente, por  

lo que hubo rotación del personal.lo que hubo rotación del personal.

Posteriormente  se  procede  a  dar  lectura  de  otro  tramo  de  laPosteriormente  se  procede  a  dar  lectura  de  otro  tramo  de  la  

declaración mencionada precedentemente declaración mencionada precedentemente ––fs. 27.180-, oportunidad en la que el testigo refiriófs. 27.180-, oportunidad en la que el testigo refirió  
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que una vez ubicada la Dirección en  que una vez ubicada la Dirección en  ““PatriciosPatricios””, todo lo que eran las  , todo lo que eran las  “á“áreasreas”” pasaron a ser pasaron a ser  

““CoordinacionesCoordinaciones””; y que ese circuito fue implementado cuando el Dr. Torres fue nombrado; y que ese circuito fue implementado cuando el Dr. Torres fue nombrado  

Director.Director.

Compareció ante estos estrados  Compareció ante estos estrados  Viviana BustoViviana Busto, abogada que actualmente se, abogada que actualmente se  

desempeña en la  División de  Control  de  Faltas  Especiales  del  Gobierno de la  Ciudad dedesempeña en la  División de  Control  de  Faltas  Especiales  del  Gobierno de la  Ciudad de  

Buenos Aires.Buenos Aires.

Manifestó que en el año 2004 cumplía funciones en la Unidad Polivalente deManifestó que en el año 2004 cumplía funciones en la Unidad Polivalente de  

Inspecciones,  en  el  Área  de  clausuras.  Dijo  que  en  ese  sector  recibían  las  actuaciones  yInspecciones,  en  el  Área  de  clausuras.  Dijo  que  en  ese  sector  recibían  las  actuaciones  y  

confeccionaban el proyecto de ratificación o no del acto de clausura dispuesto por el inspector.confeccionaban el proyecto de ratificación o no del acto de clausura dispuesto por el inspector.  

Aclaró  que  la  clausura  no  era  una  sanción,  sino  una  medida  cautelarAclaró  que  la  clausura  no  era  una  sanción,  sino  una  medida  cautelar  

administrativa al sólo efecto de hacer cesar la anomalía detectada.administrativa al sólo efecto de hacer cesar la anomalía detectada.

Sostuvo que en el 98 % de los casos se disponía la ratificación de la clausura ySostuvo que en el 98 % de los casos se disponía la ratificación de la clausura y  

que el proyecto desde la creación de la D.G.F.y C. era acompañado por un informe técnicoque el proyecto desde la creación de la D.G.F.y C. era acompañado por un informe técnico  

legal en el que se aconsejaba al director. legal en el que se aconsejaba al director. 

Precisó  que  el  proyecto  de  disposición  debía  ratificarse  o  rectificarse  en  elPrecisó  que  el  proyecto  de  disposición  debía  ratificarse  o  rectificarse  en  el  

plazo de 48 hs.  y que ese término era cumplido plazo de 48 hs.  y que ese término era cumplido ““a rajatablaa rajatabla”” por el personal de clausuras. por el personal de clausuras.

Puso de relieve que la jefe de de legales era la Dra. Roxana Barone y que laPuso de relieve que la jefe de de legales era la Dra. Roxana Barone y que la  

Dra. Fernández era la Directora General de la U.P.I. Dra. Fernández era la Directora General de la U.P.I. 

Expresó  que  disponían  en  ese  sector  de  muy  pocos  recursos  humanos  yExpresó  que  disponían  en  ese  sector  de  muy  pocos  recursos  humanos  y  

materiales para trabajar. Contaban, materiales para trabajar. Contaban, ““a lo sumoa lo sumo””, con 2 computadoras y eran el Área dentro de, con 2 computadoras y eran el Área dentro de  

““legaleslegales”” que menos empleados tenía. que menos empleados tenía.

 Los proyectos los hacían sólo dos personas y los empleados administrativos los Los proyectos los hacían sólo dos personas y los empleados administrativos los  

compartían con el Área de intimaciones; entre estos últimos estaba Carolina Albella, quiencompartían con el Área de intimaciones; entre estos últimos estaba Carolina Albella, quien  

también trabajaba en el 7mo. piso de la sede de Lavalle y Uruguay, en una oficina contigua atambién trabajaba en el 7mo. piso de la sede de Lavalle y Uruguay, en una oficina contigua a  

la suya. la suya. 

Destacó que los recursos no eran suficientes para cumplir con la tarea que teníaDestacó que los recursos no eran suficientes para cumplir con la tarea que tenía  

encomendada y trabajaba en el horario de 8 hs. a 15 hs.encomendada y trabajaba en el horario de 8 hs. a 15 hs.

Expresó  que  cuando  se  disolvieron  la  U.P.I.  y  la  U.E.R.A.  y  se  formó  laExpresó  que  cuando  se  disolvieron  la  U.P.I.  y  la  U.E.R.A.  y  se  formó  la  

D.G.F.y C., continuó desempeñando las mismas funciones.D.G.F.y C., continuó desempeñando las mismas funciones.
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Dijo que se fueron incorporando más abogados y se los dotó de más recursos.Dijo que se fueron incorporando más abogados y se los dotó de más recursos.  

También se les dio un mayor espacio y se creó una coordinación legal, que estaba a cargo deTambién se les dio un mayor espacio y se creó una coordinación legal, que estaba a cargo de  

la Dra. Lobo. Agregó que la jefa de legales del área de la Dra. Lobo. Agregó que la jefa de legales del área de ““clausuraclausura”” era Mónica Dárdano. era Mónica Dárdano.

Señaló  que  al  principio  el  Director  General  de  la  D.G.F.y  C.  fue  el  Dr.Señaló  que  al  principio  el  Director  General  de  la  D.G.F.y  C.  fue  el  Dr.  

Lucangioli y posteriormente asumió ese cargo el Dr. Torres.Lucangioli y posteriormente asumió ese cargo el Dr. Torres.

Indicó que cuando comenzó a funcionar la D.G.F.y C. se efectuó un inventarioIndicó que cuando comenzó a funcionar la D.G.F.y C. se efectuó un inventario  

para saber cuántos expedientes había. Agregó que se refería a toda clase de expedientes y nopara saber cuántos expedientes había. Agregó que se refería a toda clase de expedientes y no  

sólo a los referidos a locales de baile.sólo a los referidos a locales de baile.

Relató que participó de la mudanza a la nueva sede de la Av. Patricios N° 1142Relató que participó de la mudanza a la nueva sede de la Av. Patricios N° 1142  

y  dijo  que  previamente  y  dijo  que  previamente  ““ClausurasClausuras”” se  instaló  provisoriamente  en  un  galpón  de  la  Av. se  instaló  provisoriamente  en  un  galpón  de  la  Av.  

Corrientes y Malabia, a fin de atender los pedidos de levantamientos de clausuras. Dijo queCorrientes y Malabia, a fin de atender los pedidos de levantamientos de clausuras. Dijo que  

permanecieron  allí  durante  15 ó 20 días  con los  canastos  de las  mudanzas,  los  legajos  ypermanecieron  allí  durante  15 ó 20 días  con los  canastos  de las  mudanzas,  los  legajos  y  

trabajando en escritorios improvisados hasta que las nuevas oficinas estuvieron listas.  trabajando en escritorios improvisados hasta que las nuevas oficinas estuvieron listas.  

En  el  nuevo  edificio  de  Barracas  se  ubicaron  en  el  primer  piso,  el  queEn  el  nuevo  edificio  de  Barracas  se  ubicaron  en  el  primer  piso,  el  que  

compartían junto con la Dirección General de Habilitaciones. Dijo que el espacio era grande ycompartían junto con la Dirección General de Habilitaciones. Dijo que el espacio era grande y  

que las diversas Áreas estaban divididas por armarios.que las diversas Áreas estaban divididas por armarios.

Señaló  que  si  bien  en  ese  sitio  tenían  más  personal,  los  recursos  eran  aúnSeñaló  que  si  bien  en  ese  sitio  tenían  más  personal,  los  recursos  eran  aún  

insuficientes. Puntualizó que en el horario pico trabajaban 8 abogados, pero tenían tan sólo 6insuficientes. Puntualizó que en el horario pico trabajaban 8 abogados, pero tenían tan sólo 6  

computadoras.computadoras.

Precisó que los escritorios tampoco alcanzaban y que los expedientes que sePrecisó que los escritorios tampoco alcanzaban y que los expedientes que se  

encontraban para archivar se colocaban sobre los armarios indicados.encontraban para archivar se colocaban sobre los armarios indicados.

Expresó que los expedientes eran recibidos por la mesa de entradas y derivadosExpresó que los expedientes eran recibidos por la mesa de entradas y derivados  

a  a  ““ClausurasClausuras”” donde la  jefa  los  dividía  entre  los  distintos  abogados.  En realidad,  dijo,  se donde la  jefa  los  dividía  entre  los  distintos  abogados.  En realidad,  dijo,  se  

colocaban en una pila de la que iban retirándolos hasta su culminación.colocaban en una pila de la que iban retirándolos hasta su culminación.

Explicó que los proyectos los realizaban los abogados, pero que eran revisadosExplicó que los proyectos los realizaban los abogados, pero que eran revisados  

por la jefa y por la coordinadora de legales, antes de ser elevados al Dr. Torres. Después depor la jefa y por la coordinadora de legales, antes de ser elevados al Dr. Torres. Después de  

ello perdía el conocimiento del expediente y desconocía si el proyecto de acto administrativoello perdía el conocimiento del expediente y desconocía si el proyecto de acto administrativo  

se informaba o no a la Subsecretaría.se informaba o no a la Subsecretaría.

11941194



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Dijo que la Dra. Fernández no participaba de ese circuito y que en la D.G.F.yDijo que la Dra. Fernández no participaba de ese circuito y que en la D.G.F.y  

C. desempeñaba el cargo de Directora Adjunta. En cuanto a las funciones que aquella cumplía,C. desempeñaba el cargo de Directora Adjunta. En cuanto a las funciones que aquella cumplía,   

mencionó  que  controlaba  el  horario  del  personal  y  recibía  las  facturas  mensuales  de  losmencionó  que  controlaba  el  horario  del  personal  y  recibía  las  facturas  mensuales  de  los  

empleados. Aclaró que sabía ello porque siempre las presentaba ante ella.empleados. Aclaró que sabía ello porque siempre las presentaba ante ella.

Respecto del horario que cumplía  la citada ex funcionaria,  indicó que en laRespecto del horario que cumplía  la citada ex funcionaria,  indicó que en la  

U.P.I. generalmente arribaba a las 9:00 hs. y que cuando ella se retiraba a las 15 hs., aúnU.P.I. generalmente arribaba a las 9:00 hs. y que cuando ella se retiraba a las 15 hs., aún  

estaba trabajando. Sin embargo no pudo precisar el horario durante el cual se desempeñaba enestaba trabajando. Sin embargo no pudo precisar el horario durante el cual se desempeñaba en  

la D.G.F. y C. pues el escritorio de aquella no se encontraba a su vista. la D.G.F. y C. pues el escritorio de aquella no se encontraba a su vista. 

Interrogada acerca de los motivos de las clausuras de locales deInterrogada acerca de los motivos de las clausuras de locales de  

baile  clase  baile  clase  ““CC”” cuyos  informes  recibía,  indicó  que  la  gran  mayoría  se  refería  a  falta  de cuyos  informes  recibía,  indicó  que  la  gran  mayoría  se  refería  a  falta  de  

habilitación, pero que también se debían a fallas de seguridad, como por ejemplo, carencia dehabilitación, pero que también se debían a fallas de seguridad, como por ejemplo, carencia de  

matafuegos.matafuegos.

Manifestó que además se clausuraba cuando se advertía un cambio en el rubroManifestó que además se clausuraba cuando se advertía un cambio en el rubro  

para el cual el local había sido habilitado, cuando no coincidía el titular de la habilitación conpara el cual el local había sido habilitado, cuando no coincidía el titular de la habilitación con  

el explotador  y por falta de salidas de emergencia.el explotador  y por falta de salidas de emergencia.

También recordó que había visto en alguna oportunidad clausuras por falta deTambién recordó que había visto en alguna oportunidad clausuras por falta de  

certificado de bombero, pero no pudo precisar ninguna en particular. certificado de bombero, pero no pudo precisar ninguna en particular. 

Con  relación  a  la  búsqueda  de  documentación  relativa  al  local  de  baileCon  relación  a  la  búsqueda  de  documentación  relativa  al  local  de  baile  

““República CromañónRepública Cromañón”” con posterioridad al hecho investigado, dijo que ella no fue convocada con posterioridad al hecho investigado, dijo que ella no fue convocada  

a tal  fin.  Destacó que trabajó los primeros  días de enero de 2005 y que muchas  personasa tal  fin.  Destacó que trabajó los primeros  días de enero de 2005 y que muchas  personas  

tuvieron que volver de sus vacaciones.  tuvieron que volver de sus vacaciones.  

Señaló  que  trabajó en la  D.G.F.y C.  hasta  el  8  de  septiembre  de 2008.Señaló  que  trabajó en la  D.G.F.y C.  hasta  el  8  de  septiembre  de 2008.  

Afirmó que luego de la Afirmó que luego de la ““tragediatragedia”” de  de ““CromañónCromañón”” hubo más personal y medios para trabajar. hubo más personal y medios para trabajar.

 En  la  audiencia  de  debate  celebrada  el  8  de  mayo  de  2009,   En  la  audiencia  de  debate  celebrada  el  8  de  mayo  de  2009,  Tomasa delTomasa del  

Carmen Roldán Carmen Roldán señaló que en noviembre de 2003 empezó a prestar servicios en la Mesa deseñaló que en noviembre de 2003 empezó a prestar servicios en la Mesa de  

Entradas de la U.P.I. y que desde el 2004 trabaja en el Área Entradas de la U.P.I. y que desde el 2004 trabaja en el Área ““LegalesLegales”” de la D.G.F.y C. de la D.G.F.y C.

Refirió  que  un  conocido  le  avisó  que  en  la  U.P.I.  necesitaban  cubrir  unasRefirió  que  un  conocido  le  avisó  que  en  la  U.P.I.  necesitaban  cubrir  unas  

vacantes y presentó una vacantes y presentó una ““solicitudsolicitud”” con sus antecedentes  con sus antecedentes 
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Agregó  que  no  tenía  experiencia  en  materia  de  inspecciones  y  que  al  serAgregó  que  no  tenía  experiencia  en  materia  de  inspecciones  y  que  al  ser  

convocada le dieron unas charlas de capacitación. convocada le dieron unas charlas de capacitación. 

Manifestó que la U.P.I. funcionó con recursos mínimos hasta julio de 2004 yManifestó que la U.P.I. funcionó con recursos mínimos hasta julio de 2004 y  

que en la  Mesa de Entradas  trabajaban siete  u  ocho personas,  contando administrativos  yque en la  Mesa de Entradas  trabajaban siete  u  ocho personas,  contando administrativos  y  

abogados.abogados.

En los primeros meses de 2004 trabajaban con el programa En los primeros meses de 2004 trabajaban con el programa ““ExcelExcel””, y a partir, y a partir  

de julio de dicho año se instrumentó un sistema informático de ingreso de actuaciones.de julio de dicho año se instrumentó un sistema informático de ingreso de actuaciones.

Trataban de no otorgar un nuevo registro a las actuaciones que ya tenían unTrataban de no otorgar un nuevo registro a las actuaciones que ya tenían un  

ingreso anterior y volcaron la información que estaba en el archivo de  ingreso anterior y volcaron la información que estaba en el archivo de  ““ExcelExcel”” al  sistema al  sistema  

informático.informático.

En la U.P.I. las actuaciones ingresaban por Mesa de Entradas y se derivaban alEn la U.P.I. las actuaciones ingresaban por Mesa de Entradas y se derivaban al  

Área operativa. Desde dicha dependencia pasaban, según corresponda, al Área de Área operativa. Desde dicha dependencia pasaban, según corresponda, al Área de ““ClausurasClausuras””  

o o ““IntimacionesIntimaciones”” y luego a la oficina  y luego a la oficina ““Técnico LegalTécnico Legal””..

Los  funcionarios  responsables  de  dicha  dependencia  nunca  le  pidieronLos  funcionarios  responsables  de  dicha  dependencia  nunca  le  pidieron  

información  vinculada  al  estado  de  las  actuaciones  de  la  U.P.I.,  ni  a  documentacióninformación  vinculada  al  estado  de  las  actuaciones  de  la  U.P.I.,  ni  a  documentación  

relacionada a locales de baile clase relacionada a locales de baile clase ““cc””..

La D.G.F.y C. trasladó sus oficinas a la calle Patricios N° 1142, donde había unLa D.G.F.y C. trasladó sus oficinas a la calle Patricios N° 1142, donde había un  

salón grande que estaba dividido con armarios para separar los distintos sectores. salón grande que estaba dividido con armarios para separar los distintos sectores. 

Aclaró que con posterioridad a la mudanza se siguió trabajando con el mismoAclaró que con posterioridad a la mudanza se siguió trabajando con el mismo  

sistema informático.sistema informático.

La  doctora  Ana  María  Fernández  tenía  una  oficina  precaria  y  en  un  salónLa  doctora  Ana  María  Fernández  tenía  una  oficina  precaria  y  en  un  salón  

general funcionaban el Área general funcionaban el Área ““Técnica LegalTécnica Legal”” e  e ““IntimacionesIntimaciones””..

En  la  época  que  el  doctor  Gustavo  Torres  se  desempeñó  como  DirectorEn  la  época  que  el  doctor  Gustavo  Torres  se  desempeñó  como  Director  

General las actuaciones ingresaban por Mesa de Entradas y eran derivadas a la coordinaciónGeneral las actuaciones ingresaban por Mesa de Entradas y eran derivadas a la coordinación  

del  Área operativa. Luego, con posterioridad a la inspección, las actuaciones ingresaban aldel  Área operativa. Luego, con posterioridad a la inspección, las actuaciones ingresaban al  

Área de  Área de  ““ClausurasClausuras”” o   o  ““IntimacionesIntimaciones”” y una vez que era   y una vez que era  “resuelta”“resuelta” pasaba al  Área de la pasaba al  Área de la  

doctora María Angélica Lobos. doctora María Angélica Lobos. 

Aclaró  que  Ana  María  Fernández  no  tenía  intervención  en  el  circuitoAclaró  que  Ana  María  Fernández  no  tenía  intervención  en  el  circuito  

administrativo.administrativo.

11961196



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Los descargos presentados por los particulares eran ingresados por Mesa deLos descargos presentados por los particulares eran ingresados por Mesa de  

Entradas  y  vinculados  a  la  actuación  principal,  mediante  la  respectiva  consulta  en  elEntradas  y  vinculados  a  la  actuación  principal,  mediante  la  respectiva  consulta  en  el  

documento documento ““ExcelExcel”,”, que utilizaban para registrar el inicio de las actuaciones. que utilizaban para registrar el inicio de las actuaciones.

Exhibido  que  le  fuera  el  sobre  Nº  52,  correspondiente  al  índice  de  pruebaExhibido  que  le  fuera  el  sobre  Nº  52,  correspondiente  al  índice  de  prueba  

confeccionado por Secretaría, indicó que el número de registro que se observa en la cédula queconfeccionado por Secretaría, indicó que el número de registro que se observa en la cédula que  

tiene a la vista estaba asentado en las planillas correspondientes al documento tiene a la vista estaba asentado en las planillas correspondientes al documento ““ExcelExcel””..

Manifestó  que  en  algunas  oportunidades,  por  la  precariedad  del  sistemaManifestó  que  en  algunas  oportunidades,  por  la  precariedad  del  sistema  

implementado,  el  registro  de descargo no coincidía  con el  número dado a  las actuacionesimplementado,  el  registro  de descargo no coincidía  con el  número dado a  las actuaciones  

principales.principales.

En  otras  ocasiones  se  presentaba  idéntica  situación  porque  se  creaba  En  otras  ocasiones  se  presentaba  idéntica  situación  porque  se  creaba  ““unauna  

nueva presentaciónnueva presentación”” que se denominaba  que se denominaba ““presentación a agregarpresentación a agregar””..

Puntualizó que las actuaciones podían ser oficios, pedidos provenientes de laPuntualizó que las actuaciones podían ser oficios, pedidos provenientes de la  

Defensoría del Pueblo o expedientes que venían de la Dirección de Habilitaciones y en laDefensoría del Pueblo o expedientes que venían de la Dirección de Habilitaciones y en la  

planilla planilla ““ExcelExcel”” asentaban el número de actuación, los domicilios y el tipo de requerimiento. asentaban el número de actuación, los domicilios y el tipo de requerimiento.

En el sistema informático implementado a partir de agosto de 2004, se asignabaEn el sistema informático implementado a partir de agosto de 2004, se asignaba  

un número interno para cada domicilio.un número interno para cada domicilio.

La Mesa de Entradas se limitaba a dar ingreso a la actuación y los empleadosLa Mesa de Entradas se limitaba a dar ingreso a la actuación y los empleados  

administrativos derivaban la misma al Área operativa.administrativos derivaban la misma al Área operativa.

Cuando Gustavo Torres asumió como Director General de la D.G.F.y C., AnaCuando Gustavo Torres asumió como Director General de la D.G.F.y C., Ana  

María Fernández se encargó de controlar la asistencia y de conformar las facturas. María Fernández se encargó de controlar la asistencia y de conformar las facturas. 

Además, dijo desconocer si dicha funcionaria cumplía un horario y que la vioAdemás, dijo desconocer si dicha funcionaria cumplía un horario y que la vio  

trabajando de mañana y de tarde. trabajando de mañana y de tarde. 

En  la  Mesa  de  Entradas  ingresaban  los  descargos  y  controlaban  que  laEn  la  Mesa  de  Entradas  ingresaban  los  descargos  y  controlaban  que  la  

documentación acompañada concordara con la detallada en la presentación.documentación acompañada concordara con la detallada en la presentación.

Los administrados a veces traían preparado un escrito y en otras ocasiones se leLos administrados a veces traían preparado un escrito y en otras ocasiones se le  

entregaban  un  formulario  de  descargo,  al  que  le  asentaban  el  número  de  registroentregaban  un  formulario  de  descargo,  al  que  le  asentaban  el  número  de  registro  

correspondiente.correspondiente.
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Manifestó que en la documentación que se le exhibió hay un formulario deManifestó que en la documentación que se le exhibió hay un formulario de  

descargo  que  presenta  tachada  la  palabra  descargo  que  presenta  tachada  la  palabra  ““intimaciónintimación””,  que  fue  sustituida  por  el  término,  que  fue  sustituida  por  el  término  

““requerimientorequerimiento””..

Explicó  que ello  se  debe  a  que el  descargo tenía  origen  en  una intimaciónExplicó  que ello  se  debe  a  que el  descargo tenía  origen  en  una intimación  

cursada  por  el  organismo  y  correspondía  que  el  contribuyente  responda  a  dichocursada  por  el  organismo  y  correspondía  que  el  contribuyente  responda  a  dicho  

““requerimientorequerimiento””..

Por último, dijo no recordar que entre noviembre de 2003 y agosto de 2004 sePor último, dijo no recordar que entre noviembre de 2003 y agosto de 2004 se  

hubiese llevado a cabo una auditoría en la U.P.I.hubiese llevado a cabo una auditoría en la U.P.I.

En la audiencia de debate celebrada el  11 de mayo de 2009,  En la audiencia de debate celebrada el  11 de mayo de 2009,  Juan AgustínJuan Agustín  

Ledesma Ledesma señaló que por intermedio de Gustavo Matta se enteró que en la Dirección Generalseñaló que por intermedio de Gustavo Matta se enteró que en la Dirección General  

de Protección del Trabajo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires necesitabande Protección del Trabajo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires necesitaban  

cubrir una vacante y  que buscaban un estudiante de la Facultad de Derecho. cubrir una vacante y  que buscaban un estudiante de la Facultad de Derecho. 

Envió  su  currículum,  mantuvo  una  entrevista  con  Fabiana  Fiszbin  yEnvió  su  currículum,  mantuvo  una  entrevista  con  Fabiana  Fiszbin  y  

posteriormente, en mayo de 2001, ingresó a trabajar a la dependencia mencionada. posteriormente, en mayo de 2001, ingresó a trabajar a la dependencia mencionada. 

Asimismo, indicó que Gustavo Torres era titular  de cátedra de  Asimismo, indicó que Gustavo Torres era titular  de cátedra de  ““Derecho deDerecho de  

FamiliaFamilia”” y de  y de ““SucesionesSucesiones”” y que fue su profesor durante los años 2001 y 2002. y que fue su profesor durante los años 2001 y 2002.

En el 2004 se contactó con el nombrado para solicitarle trabajo en la D.G.F.yEn el 2004 se contactó con el nombrado para solicitarle trabajo en la D.G.F.y  

C. y a partir de noviembre de 2004 y hasta el 2007 aproximadamente, pasó a prestar tareas enC. y a partir de noviembre de 2004 y hasta el 2007 aproximadamente, pasó a prestar tareas en  

la  dependencia mencionada. la  dependencia mencionada. 

Aclaró que actualmente ejerce la abogacía de manera independiente.Aclaró que actualmente ejerce la abogacía de manera independiente.

Sostuvo que la D.G.F.y C. funcionaba en el primer piso del edificio sito en laSostuvo que la D.G.F.y C. funcionaba en el primer piso del edificio sito en la  

avenida Patricios N° 1142 de esta ciudad.avenida Patricios N° 1142 de esta ciudad.

Detalló que el inmueble era nuevo pero aún no se había concluido la obra yDetalló que el inmueble era nuevo pero aún no se había concluido la obra y  

sólo estaban en condiciones aptas para el desarrollo de tareas laborales la planta baja, el primersólo estaban en condiciones aptas para el desarrollo de tareas laborales la planta baja, el primer  

piso y un sector del quinto piso.piso y un sector del quinto piso.

Las  oficinas  de  la  D.G.F.y  C.  estaban  divididas  por  armarios,  donde  seLas  oficinas  de  la  D.G.F.y  C.  estaban  divididas  por  armarios,  donde  se  

guardaban las actuaciones que estaban siendo materia de trabajo. guardaban las actuaciones que estaban siendo materia de trabajo. 

Al lado del despacho del doctor Gustavo Torres estaban las Secretarías,  cercaAl lado del despacho del doctor Gustavo Torres estaban las Secretarías,  cerca  

del Área de Legales. del Área de Legales. 
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Hacía  poco  tiempo  que  se  había  creado  la  D.G.F.y  C.  y  faltaba  personalHacía  poco  tiempo  que  se  había  creado  la  D.G.F.y  C.  y  faltaba  personal  

administrativo.administrativo.

El Director General quería tener mayor presupuesto para el 2005 y le pidió queEl Director General quería tener mayor presupuesto para el 2005 y le pidió que  

se encargara de consultar a los abogados sobre las necesidades que tenía la dependencia parase encargara de consultar a los abogados sobre las necesidades que tenía la dependencia para  

el cumplimiento de su actividad.el cumplimiento de su actividad.

Manifestó  que  durante  los  meses  de  noviembre  y  diciembre  de  2004,  fueManifestó  que  durante  los  meses  de  noviembre  y  diciembre  de  2004,  fue  

colaborador y asesor de Gustavo Torres y que además se ocupó de atender al público, recibircolaborador y asesor de Gustavo Torres y que además se ocupó de atender al público, recibir  

denuncias y requerimientos de los juzgados.denuncias y requerimientos de los juzgados.

Refirió que mediante el dictado de la Disposición N° 424/04 se organizaron lasRefirió que mediante el dictado de la Disposición N° 424/04 se organizaron las  

tareas de las distintas Áreas de la D.G.F.y C. tareas de las distintas Áreas de la D.G.F.y C. 

El 30 de diciembre de 2004 se enteró a través de los noticieros del incendioEl 30 de diciembre de 2004 se enteró a través de los noticieros del incendio  

ocurrido en el local de  ocurrido en el local de  ““República CromañónRepública Cromañón”” e intentó sin éxito comunicarse con Gustavo e intentó sin éxito comunicarse con Gustavo  

Torres.Torres.

Posteriormente,  pasada  la  medianoche,  habló  con  María  Angélica  Lobos  yPosteriormente,  pasada  la  medianoche,  habló  con  María  Angélica  Lobos  y  

fueron hasta la D.G.F.y C. para ver si había actuaciones administrativas vinculadas al localfueron hasta la D.G.F.y C. para ver si había actuaciones administrativas vinculadas al local  

mencionado.mencionado.

Cuando arribaron a la dependencia aludida ya habían llegado otros compañerosCuando arribaron a la dependencia aludida ya habían llegado otros compañeros  

y del sistema informático de la D.G.F.y C. surgía que no había actuaciones relacionadas con lay del sistema informático de la D.G.F.y C. surgía que no había actuaciones relacionadas con la  

dirección del local.dirección del local.

Por el contrario, en un documento Por el contrario, en un documento ““ExcelExcel”” de la auditoria interna se detectó la de la auditoria interna se detectó la  

existencia de un antecedente y subieron al sexto piso donde había una especie de depósito deexistencia de un antecedente y subieron al sexto piso donde había una especie de depósito de  

expedientes.expedientes.

Aclaró  que  la  auditoría  interna  tenía  un  documento  Aclaró  que  la  auditoría  interna  tenía  un  documento  ““ExcelExcel”” para  las para  las  

actuaciones que se hallaban en el sexto piso y que era distinta a las planillas de ese mismoactuaciones que se hallaban en el sexto piso y que era distinta a las planillas de ese mismo  

programa que había en la programa que había en la ““DirecciónDirección””..

La D.G.F.y C. estaba desarrollando un sistema informático que era cargadoLa D.G.F.y C. estaba desarrollando un sistema informático que era cargado  

todos los días y estaban tratando de informatizar todos los días y estaban tratando de informatizar ““las actuaciones del sexto pisolas actuaciones del sexto piso””..

La auditoría estaba dividida por armarios y en algunas ocasiones usaban lasLa auditoría estaba dividida por armarios y en algunas ocasiones usaban las  

computadoras de dicha Área.computadoras de dicha Área.
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Dijo  Dijo  ““creercreer”” que para ingresar al programa   que para ingresar al programa  ““ExcelExcel”” había que introducir una había que introducir una  

clave y que esa noche se comunicaron en varias  oportunidades  con Hugo Fernández,  queclave y que esa noche se comunicaron en varias  oportunidades  con Hugo Fernández,  que  

estaba de vacaciones en el sur del país y era quien la tenía pero en definitiva no recordaba,estaba de vacaciones en el sur del país y era quien la tenía pero en definitiva no recordaba,  

cómo se obtuvo la clave.cómo se obtuvo la clave.

Subió al sexto piso acompañado por Martín Galante, Sebastián Bruni y por elSubió al sexto piso acompañado por Martín Galante, Sebastián Bruni y por el  

personal de seguridad y, con la autorización de los supervisores de seguridad, abrió la puertapersonal de seguridad y, con la autorización de los supervisores de seguridad, abrió la puerta  

de la oficina a los empujones, atento que no tenían la llave de la misma.de la oficina a los empujones, atento que no tenían la llave de la misma.

Allí  había  aproximadamente  ochenta  mil  actuaciones  administrativas  queAllí  había  aproximadamente  ochenta  mil  actuaciones  administrativas  que  

provenían de distintas dependencias que se habían disuelto y como la oficina no tenía luzprovenían de distintas dependencias que se habían disuelto y como la oficina no tenía luz  

trabajaron alumbrándose con encendedores y con la luz que irradian los celulares.trabajaron alumbrándose con encendedores y con la luz que irradian los celulares.

Después de varias horas, cerca de la madrugada, Martín Galante encontró elDespués de varias horas, cerca de la madrugada, Martín Galante encontró el  

expediente  y  se  lo  entregaron  a  Gustavo  Torres  para  que  sea  remitido  a  la  justicia  o  alexpediente  y  se  lo  entregaron  a  Gustavo  Torres  para  que  sea  remitido  a  la  justicia  o  al  

G.C.B.A.G.C.B.A.

Afirmó que en su presencia, y en la de Sebastián Bruni y de Magalí Cutina,Afirmó que en su presencia, y en la de Sebastián Bruni y de Magalí Cutina,  

franjaron la puerta de la oficina o depósito y la puerta principal del sexto piso.franjaron la puerta de la oficina o depósito y la puerta principal del sexto piso.

Sostuvo que en la madrugada del 31 de diciembre de 2004 el sistema de trabajoSostuvo que en la madrugada del 31 de diciembre de 2004 el sistema de trabajo  

no era el habitual y que el personal estaba preocupado y mal de ánimo pero con una absolutano era el habitual y que el personal estaba preocupado y mal de ánimo pero con una absoluta  

predisposición para el trabajo.predisposición para el trabajo.

Dijo Dijo ““creercreer”” que al día siguiente llevó una actuación administrativa, a la que no que al día siguiente llevó una actuación administrativa, a la que no  

pudo individualizar, a la Jefatura de Gobierno.pudo individualizar, a la Jefatura de Gobierno.

Puntualizó que dicho trámite era una prioridad de Gustavo Torres.Puntualizó que dicho trámite era una prioridad de Gustavo Torres.

Sostuvo  que  durante  los  días  subsiguientes  continuaron  buscandoSostuvo  que  durante  los  días  subsiguientes  continuaron  buscando  

documentación que hiciera referencia al local y encontraron documentación que hiciera referencia al local y encontraron ““algún elemento másalgún elemento más””..

Asimismo,  afirmó  que  con  posterioridad  al  dictado  del  decreto  N°  1/05,Asimismo,  afirmó  que  con  posterioridad  al  dictado  del  decreto  N°  1/05,  

fiscalizaron durante cinco o diez días seguidos el cumplimiento de dicha norma, que prohibíafiscalizaron durante cinco o diez días seguidos el cumplimiento de dicha norma, que prohibía  

la actividad de los locales de baile.la actividad de los locales de baile.

Por otra parte, indicó que Gustavo Torres envió notas a los jueces y fiscalesPor otra parte, indicó que Gustavo Torres envió notas a los jueces y fiscales  

contravencionales y a las autoridades de los Centros de Gestión y Participación, a efectos quecontravencionales y a las autoridades de los Centros de Gestión y Participación, a efectos que  

tomen conocimiento de la creación de la D.G.F.y C.tomen conocimiento de la creación de la D.G.F.y C.
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Recordó que dos directores de los C.G.P. se presentaron para conversar conRecordó que dos directores de los C.G.P. se presentaron para conversar con  

Gustavo Torres respecto a la Gustavo Torres respecto a la ““situaciónsituación”” de la venta ambulante. de la venta ambulante.

Por  otra  parte,  manifestó  que  inmediatamente  después  de  la  renuncia  dePor  otra  parte,  manifestó  que  inmediatamente  después  de  la  renuncia  de  

Gustavo Torres empezó a trabajar en la auditoria interna de la D.G.F.y C.Gustavo Torres empezó a trabajar en la auditoria interna de la D.G.F.y C.

Por  último,  precisó  que  el  30  de  diciembre  de  2004  no  la  vio  a  AdrianaPor  último,  precisó  que  el  30  de  diciembre  de  2004  no  la  vio  a  Adriana  

Rudnitzky.Rudnitzky.

Fue citado a prestar declaración testimonial Fue citado a prestar declaración testimonial Martín Andrés GalanteMartín Andrés Galante, abogado, abogado  

que actualmente se desempeña como Director de Asuntos Jurídicos de la D.G.F.y C.que actualmente se desempeña como Director de Asuntos Jurídicos de la D.G.F.y C.

Manifestó que ingresó a trabajar en el mes de enero de 2000 en la SubsecretaríaManifestó que ingresó a trabajar en el mes de enero de 2000 en la Subsecretaría  

de Trabajo a cargo de Tello Rosas y que luego se desempeñó en la Dirección General  dede Trabajo a cargo de Tello Rosas y que luego se desempeñó en la Dirección General  de  

Relaciones de Trabajo, la cual posteriormente se llamó Dirección General de Dirección delRelaciones de Trabajo, la cual posteriormente se llamó Dirección General de Dirección del  

Trabajo.  Trabajo.  

Expuso que fue convocado a trabajar en la D.G.F.y C. como coordinador de laExpuso que fue convocado a trabajar en la D.G.F.y C. como coordinador de la  

Mesa de Entradas por la Licenciada Fiszbin, según se lo comentó el Dr. Florencio Varela.Mesa de Entradas por la Licenciada Fiszbin, según se lo comentó el Dr. Florencio Varela.

Puso de resalto que en el mes de octubre, cuando ya tenía conocimiento de suPuso de resalto que en el mes de octubre, cuando ya tenía conocimiento de su  

próxima designación, se presentó ante la sede de la D.G.F.y C. de la calle Lavalle y comprobópróxima designación, se presentó ante la sede de la D.G.F.y C. de la calle Lavalle y comprobó   

que aún subsistían dos mesas de entradas separadas, una de la UPI y la otra de la UERA.que aún subsistían dos mesas de entradas separadas, una de la UPI y la otra de la UERA.

Destacó que la necesidad de la unificación le fue informada en forma verbal alDestacó que la necesidad de la unificación le fue informada en forma verbal al  

Director Torres.Director Torres.

Expresó que cuando se trasladaron al nuevo edificio de la Av. Patricios y élExpresó que cuando se trasladaron al nuevo edificio de la Av. Patricios y él  

comenzó a prestar funciones, esa división no se mantuvo, sino que se unificó porque se tratabacomenzó a prestar funciones, esa división no se mantuvo, sino que se unificó porque se trataba  

de una sola Dirección.de una sola Dirección.

Indicó  que  los  empleados  ya  tenían  conocimiento  de  que  sería  designadoIndicó  que  los  empleados  ya  tenían  conocimiento  de  que  sería  designado  

“Coordinador  de la Mesa de entradas” y relató que en la oficina de la U.P.I. observó un gran“Coordinador  de la Mesa de entradas” y relató que en la oficina de la U.P.I. observó un gran  

cúmulo  de  expedientes  para  cargar;  en  consecuencia  interrogó  a  aquellos,  quienes  lecúmulo  de  expedientes  para  cargar;  en  consecuencia  interrogó  a  aquellos,  quienes  le  

informaron que como no estaba el responsable no tenían instrucciones de cómo hacerlo, y porinformaron que como no estaba el responsable no tenían instrucciones de cómo hacerlo, y por  

ello  les  brindó  algunas  explicaciones  y  les  pidió  que  ingresaran  las  actuaciones.  En  eseello  les  brindó  algunas  explicaciones  y  les  pidió  que  ingresaran  las  actuaciones.  En  ese  

momento observó que poseían una base de datos de Excel.momento observó que poseían una base de datos de Excel.
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Sostuvo que la Dra. Lobo también se había presentado en la sede de LavalleSostuvo que la Dra. Lobo también se había presentado en la sede de Lavalle  

antes de asumir su cargo.antes de asumir su cargo.

Destacó que previo a la mudanza cada una de las Áreas realizó un inventario deDestacó que previo a la mudanza cada una de las Áreas realizó un inventario de  

todas las actuaciones que tenían y que serían trasladadas al nuevo edificio.todas las actuaciones que tenían y que serían trasladadas al nuevo edificio.

Puso de resalto que los recursos de los que disponían eran escasos, que la únicaPuso de resalto que los recursos de los que disponían eran escasos, que la única  

fotocopiadora  que  tenían  no funcionaba  y que muchas  veces  debía  comprar  hojas  con sufotocopiadora  que  tenían  no funcionaba  y que muchas  veces  debía  comprar  hojas  con su  

dinero. Señaló que poseían ocho computadoras de las cuales, dos eran muy lentas.dinero. Señaló que poseían ocho computadoras de las cuales, dos eran muy lentas.

No pudo precisar el total de personas que trabajan en la Dirección, pero dijoNo pudo precisar el total de personas que trabajan en la Dirección, pero dijo  

que en la mesa de entradas trabajaban en un principio 14 personas y que luego se incorporaronque en la mesa de entradas trabajaban en un principio 14 personas y que luego se incorporaron  

4  empleados  más.  Agregó  que  tuvo  que  prescindir  de  5  empleados  debido  a  su  mal4  empleados  más.  Agregó  que  tuvo  que  prescindir  de  5  empleados  debido  a  su  mal  

desempeño.desempeño.

Con relación a la cantidad de actuaciones que ingresaban a través de la mesa deCon relación a la cantidad de actuaciones que ingresaban a través de la mesa de  

entradas  de la D.G.F.y C.,  indicó que durante  noviembre  y diciembre de 2004 ingresaronentradas  de la D.G.F.y C.,  indicó que durante  noviembre  y diciembre de 2004 ingresaron  

1.000 por mes.1.000 por mes.

Expuso  que  en  la  MExpuso  que  en  la  Mesa  de  Entradas  recibían  denuncias  de  particulares,esa  de  Entradas  recibían  denuncias  de  particulares,  

documentación administrativa de otras reparticiones de gobierno, oficios judiciales y registrosdocumentación administrativa de otras reparticiones de gobierno, oficios judiciales y registros  

de la Defensoría. A estas últimas actuaciones se les generaba un número de trámite interno.de la Defensoría. A estas últimas actuaciones se les generaba un número de trámite interno.

Destacó que también atendía al público y que fue víctima de diversas amenazasDestacó que también atendía al público y que fue víctima de diversas amenazas  

motivadas en los problemas que se suscitaban con los pedidos de levantamiento de la clausura.motivadas en los problemas que se suscitaban con los pedidos de levantamiento de la clausura.  

Puso de resalto que de acuerdo a la temática de las presentaciones, las mismasPuso de resalto que de acuerdo a la temática de las presentaciones, las mismas  

se repartían a las distintas Áreas de la Dirección.  Sostuvo que algunas eran remitidas a lase repartían a las distintas Áreas de la Dirección.  Sostuvo que algunas eran remitidas a la  

Subsecretaría de Control Comunal, entre ellas las de la Defensoría.Subsecretaría de Control Comunal, entre ellas las de la Defensoría.

Manifestó que se recibían denuncias referidas  a exceso de capacidad en losManifestó que se recibían denuncias referidas  a exceso de capacidad en los  

locales  de  baile  y  que  no  recordaba  haber  recibido  alguna  vinculada  al  local  “Repúblicalocales  de  baile  y  que  no  recordaba  haber  recibido  alguna  vinculada  al  local  “República  

Cromañón”.Cromañón”.

Explicó que en el Área a su cargo tenían un sistema informático de seguimientoExplicó que en el Área a su cargo tenían un sistema informático de seguimiento  

de actuaciones, que era similar al que utilizaban en la Dirección de Protección al Trabajo.de actuaciones, que era similar al que utilizaban en la Dirección de Protección al Trabajo.
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Sostuvo  que  aquél  se  encontraría  en  funcionamiento  desde  el  1ro.  deSostuvo  que  aquél  se  encontraría  en  funcionamiento  desde  el  1ro.  de  

septiembre de 2004, pues esa era la fecha de migración de datos que surgía del mismo. Supusoseptiembre de 2004, pues esa era la fecha de migración de datos que surgía del mismo. Supuso  

que ese transporte de datos había sido realizado por personal de Informática.que ese transporte de datos había sido realizado por personal de Informática.

Aclaró que todos  los expedientes  que había  en la  U.P.I.   y  en la  U.E.R.A.Aclaró que todos  los expedientes  que había  en la  U.P.I.   y  en la  U.E.R.A.  

fueron ingresados a ese nuevo sistema.fueron ingresados a ese nuevo sistema.

 También  advirtió  un  gran  desorden  en  la  carga  de  los  datos  pues  existía También  advirtió  un  gran  desorden  en  la  carga  de  los  datos  pues  existía  

respecto  de  un  mismo local  y  un  mismo tema,  dos  o  tres  actuaciones  distintas.  A modorespecto  de  un  mismo local  y  un  mismo tema,  dos  o  tres  actuaciones  distintas.  A modo  

explicativo,  dijo  que  en  una  de  ellas  por  ejemplo  constaba  una  intimación  y  en  otra  elexplicativo,  dijo  que  en  una  de  ellas  por  ejemplo  constaba  una  intimación  y  en  otra  el  

descargo. Esta circunstancia la puso en conocimiento del Dr. Torres quien le dijo que en eldescargo. Esta circunstancia la puso en conocimiento del Dr. Torres quien le dijo que en el  

mes de enero iban a destinar fondos para poder disponer de personal y medios para corregir lasmes de enero iban a destinar fondos para poder disponer de personal y medios para corregir las  

falencias apuntadas.  falencias apuntadas.  

Expuso  que  el  Director  General  Torres  dictó  la  disposición  424/2004   queExpuso  que  el  Director  General  Torres  dictó  la  disposición  424/2004   que  

organizó  la  estructura  de  la  D.G.F.y  C.  pues  estaba  funcionando  “de  hecho”.  Además  alorganizó  la  estructura  de  la  D.G.F.y  C.  pues  estaba  funcionando  “de  hecho”.  Además  al  

asumir remitió cartas de salutación a los Centros de Gestión y Participación para informar queasumir remitió cartas de salutación a los Centros de Gestión y Participación para informar que  

era el nuevo director así como el nuevo domicilio de la misma.era el nuevo director así como el nuevo domicilio de la misma.

 En cuanto a los sucesos acaecidos el día 31 de diciembre de 2004, contó que se En cuanto a los sucesos acaecidos el día 31 de diciembre de 2004, contó que se  

enteró  de  que  había  ocurrido  un  incendio  en  el  barrio  de  Once  y  que  se  comunicóenteró  de  que  había  ocurrido  un  incendio  en  el  barrio  de  Once  y  que  se  comunicó  

telefónicamente con la Dra. Lobo. No recordó si fue ella quien lo llamó o al revés, pero sí quetelefónicamente con la Dra. Lobo. No recordó si fue ella quien lo llamó o al revés, pero sí que   

le dijo que se estaba dirigiendo al edificio de Patricios a fin de prestar colaboración, y que élle dijo que se estaba dirigiendo al edificio de Patricios a fin de prestar colaboración, y que él  

se ofreció a ir.se ofreció a ir.

Puntualizó que a su llegada a la 00:30 hs. a la sede de la D.G.F.y C.,  intentóPuntualizó que a su llegada a la 00:30 hs. a la sede de la D.G.F.y C.,  intentó  

hablar  con el  Director  General  por  medio  del  “handy” pero no se  pudo comunicar  y  quehablar  con el  Director  General  por  medio  del  “handy” pero no se  pudo comunicar  y  que  

durante  la  noche estuvieron  presentes  Ledesma,  Bruni,  Cutiña,  Berkowski,  Lobo,  Kuiyan,durante  la  noche estuvieron  presentes  Ledesma,  Bruni,  Cutiña,  Berkowski,  Lobo,  Kuiyan,  

personal de la Subsecretaría y el Director General de Habilitaciones. personal de la Subsecretaría y el Director General de Habilitaciones. 

Agregó que creía que el Dr. Torres antes de presentarse en la D.G.F.y C. habíaAgregó que creía que el Dr. Torres antes de presentarse en la D.G.F.y C. había  

concurrido a “República Cromañón”.   concurrido a “República Cromañón”.   

Afirmó que en un principio  se intentó  conocer  el  domicilio  del  sitio  dondeAfirmó que en un principio  se intentó  conocer  el  domicilio  del  sitio  donde  

estaba ocurriendo el incendio y luego se les solicitó buscar los antecedentes vinculados al localestaba ocurriendo el incendio y luego se les solicitó buscar los antecedentes vinculados al local  

en cuestión. Recordó que el director impartió esa orden.en cuestión. Recordó que el director impartió esa orden.
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Manifestó que se percibía en la dirección un clima de mucha angustia por laManifestó que se percibía en la dirección un clima de mucha angustia por la  

situación que se había generado y que los meses previos a la tragedia habían sido de arduosituación que se había generado y que los meses previos a la tragedia habían sido de arduo  

trabajo.trabajo.

Expresó que a fin de proceder a la búsqueda de las actuaciones intentó ingresarExpresó que a fin de proceder a la búsqueda de las actuaciones intentó ingresar  

al sistema desde su computadora, pero como no se encontraba operativa, probó acceder desdeal sistema desde su computadora, pero como no se encontraba operativa, probó acceder desde  

otra  que  se  hallaba  encendida  y  lo  logró.  Así,  accedió  al  sistema  en  el  que  constaba  elotra  que  se  hallaba  encendida  y  lo  logró.  Así,  accedió  al  sistema  en  el  que  constaba  el  

inventario de la mudanza y allí encontró que figuraba un antecedente en el archivo del 6to.inventario de la mudanza y allí encontró que figuraba un antecedente en el archivo del 6to.   

Piso.Piso.

Narró que se dirigió allí junto con Bruni, Ledesma y personal de seguridad,Narró que se dirigió allí junto con Bruni, Ledesma y personal de seguridad,  

puesto que la oficina en las que esas actuaciones se hallaban, se encontraban fajadas. Aclarópuesto que la oficina en las que esas actuaciones se hallaban, se encontraban fajadas. Aclaró  

que sólo la auditoría interna de la D.G.F. y C.  tenía acceso a las fajas.que sólo la auditoría interna de la D.G.F. y C.  tenía acceso a las fajas.

Señaló que al intentar abrir la puerta comprobaron que estaba cerrada con llave,Señaló que al intentar abrir la puerta comprobaron que estaba cerrada con llave,  

motivo por el cual, se comunicaron con una persona del 1er. Piso, quien le informó que la Dra.motivo por el cual, se comunicaron con una persona del 1er. Piso, quien le informó que la Dra.  

Cutiña tenía una y que arribaría a la brevedad. Cutiña tenía una y que arribaría a la brevedad. 

Sin embargo, la indicada empleada tampoco tenía la llave en su poder, y porSin embargo, la indicada empleada tampoco tenía la llave en su poder, y por  

ello decidieron forzar la puerta. Agustín Ledesma la empujó con su cuerpo y logró abrirla. ello decidieron forzar la puerta. Agustín Ledesma la empujó con su cuerpo y logró abrirla. 

Señaló que  conocían  el  número  de la  actuación  y la  caja  donde había  sidoSeñaló que  conocían  el  número  de la  actuación  y la  caja  donde había  sido  

guardada,  pero  que  la  oficina  estaba  a  oscuras  y  tuvieron  que  iluminarse  con  teléfonosguardada,  pero  que  la  oficina  estaba  a  oscuras  y  tuvieron  que  iluminarse  con  teléfonos  

celulares.celulares.

Afirmó que no podían hallarla y pensaron que se habría incurrido en un error deAfirmó que no podían hallarla y pensaron que se habría incurrido en un error de  

tipeo al efectuar el inventario. Había aproximadamente 40 cajas de embalar color marrón ytipeo al efectuar el inventario. Había aproximadamente 40 cajas de embalar color marrón y  

comenzaron a abrirlas todas y a buscar en su interior.comenzaron a abrirlas todas y a buscar en su interior.

Cuando amaneció, advirtió una caja identificada con el número 2 que tenía unaCuando amaneció, advirtió una caja identificada con el número 2 que tenía una  

banda elástica con un papel que llevaba impreso el número de la caja que estaban buscando.  banda elástica con un papel que llevaba impreso el número de la caja que estaban buscando.  

Señaló que allí encontró el antecedente, lo sacó de la caja y se lo entregó alSeñaló que allí encontró el antecedente, lo sacó de la caja y se lo entregó al  

Director General. Éste le dijo que lo llevaría de inmediato a la fiscalía a fin de proteger laDirector General. Éste le dijo que lo llevaría de inmediato a la fiscalía a fin de proteger la  

prueba.prueba.
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Puso de relieve que no leyó el expediente, pero que sí lo vieron el Dr. Torres  yPuso de relieve que no leyó el expediente, pero que sí lo vieron el Dr. Torres  y  

Rodrigo Cozzani. Dijo que de inmediato regresó a su puesto de trabajo a fin de continuarRodrigo Cozzani. Dijo que de inmediato regresó a su puesto de trabajo a fin de continuar  

consultando al sistema.consultando al sistema.

Exhibida  que  le  fueron  las  notas  suscriptas  el  día  5  de  enero  de  2005,Exhibida  que  le  fueron  las  notas  suscriptas  el  día  5  de  enero  de  2005,  

identificadas como prueba 73 y 74 y cuyas copias obran a fs. 16.349 y 16.354, manifestó queidentificadas como prueba 73 y 74 y cuyas copias obran a fs. 16.349 y 16.354, manifestó que  

habían sido confeccionadas y firmadas por él y que se trataban de dos informes que realizó ahabían sido confeccionadas y firmadas por él y que se trataban de dos informes que realizó a  

pedido  del  Director  General  Torres  respecto  de  los  antecedentes  del  local  de  la  callepedido  del  Director  General  Torres  respecto  de  los  antecedentes  del  local  de  la  calle  

Bartolomé Mitre N° 3050/60. Bartolomé Mitre N° 3050/60. 

Explicó que el de fs. 16.354, se refería a la inexistencia de denuncias y/o quejasExplicó que el de fs. 16.354, se refería a la inexistencia de denuncias y/o quejas  

de particulares vinculadas al local indicado. Agregó luego al serle exhibida la nota obrante ade particulares vinculadas al local indicado. Agregó luego al serle exhibida la nota obrante a  

fs. 16.355, que también la confeccionó el día 31 de diciembre de 2004 a pedido del director yfs. 16.355, que también la confeccionó el día 31 de diciembre de 2004 a pedido del director y  

que  estimaba  que  había  sido  durante  la  tarde,  pues  a  la  mañana  se  había  “levantado”  elque  estimaba  que  había  sido  durante  la  tarde,  pues  a  la  mañana  se  había  “levantado”  el  

sistema.sistema.

Afirmó que a fin de realizar los tres informes referidos, consultó el sistema deAfirmó que a fin de realizar los tres informes referidos, consultó el sistema de  

búsqueda de la D.G.F y C., así como el de inventario de la mudanza.búsqueda de la D.G.F y C., así como el de inventario de la mudanza.

Con  relación  a  la  nota  de  fs.  16.349,  sostuvo  que  de  ninguno  de  los  dosCon  relación  a  la  nota  de  fs.  16.349,  sostuvo  que  de  ninguno  de  los  dos  

sistemas surgían los registros mencionados en el primer párrafo que corresponderían a unasistemas surgían los registros mencionados en el primer párrafo que corresponderían a una  

cédula de intimación que se encontró en una caja azul (reg. 7496/UPI/2004) y a un registro decédula de intimación que se encontró en una caja azul (reg. 7496/UPI/2004) y a un registro de  

la Defensoría del Pueblo, referido a los locales de baile clase “C” (reg. 10385/MGEYA/2004).la Defensoría del Pueblo, referido a los locales de baile clase “C” (reg. 10385/MGEYA/2004).  

Aclaró que la Dra. Berkowski le comentó sobre el hallazgo de esa caja queAclaró que la Dra. Berkowski le comentó sobre el hallazgo de esa caja que  

tenía escrita la palabra “personal” arriba de un armario en el ámbito de la coordinación legal,tenía escrita la palabra “personal” arriba de un armario en el ámbito de la coordinación legal,   

con  posterioridad  al  30  de  diciembre  de  2004.  Expresó  que  no  recordaba  quien  le  habíacon  posterioridad  al  30  de  diciembre  de  2004.  Expresó  que  no  recordaba  quien  le  había  

mencionado el registro 7496/2004. mencionado el registro 7496/2004. 

Agregó que el expediente N° 46309/1997, indicado en el segundo párrafo delAgregó que el expediente N° 46309/1997, indicado en el segundo párrafo del  

informe de fs. 16.349, es el que hallaron en el archivo y que los mencionados en el tercerinforme de fs. 16.349, es el que hallaron en el archivo y que los mencionados en el tercer  

punto si bien figuraban en el sistema de seguimiento de la D.G.F. y C., no se encontraron en elpunto si bien figuraban en el sistema de seguimiento de la D.G.F. y C., no se encontraron en el  

sistema de inventario realizado en ocasión de la mudanza.sistema de inventario realizado en ocasión de la mudanza.

Aseveró que estás dos últimas actuaciones deberían estar archivadas, pues laAseveró que estás dos últimas actuaciones deberían estar archivadas, pues la  

única mención que surgía del sistema de seguimiento era la de la fecha de migración de losúnica mención que surgía del sistema de seguimiento era la de la fecha de migración de los  
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expedientes de la U.P.I.  y la U.E.R.A. Expuso que no buscaron manualmente porque esasexpedientes de la U.P.I.  y la U.E.R.A. Expuso que no buscaron manualmente porque esas  

actuaciones no estarían en el ámbito de la dirección y que la búsqueda en los sistemas laactuaciones no estarían en el ámbito de la dirección y que la búsqueda en los sistemas la  

efectuó usando un margen de error en los números y en las letras de la dirección del localefectuó usando un margen de error en los números y en las letras de la dirección del local  

“República Cromañón”.“República Cromañón”.

Precisó  que  no  buscó  en  la  planilla  de  Excel  de  la  U.P.I.  porque  estabaPrecisó  que  no  buscó  en  la  planilla  de  Excel  de  la  U.P.I.  porque  estaba  

desactualizada.desactualizada.

Puso de relieve que no vio las cédulas de intimación  y que no sabía si lasPuso de relieve que no vio las cédulas de intimación  y que no sabía si las  

demás estaban cargadas al sistema. Indicó que supo que ello se hizo posteriormente aunque nodemás estaban cargadas al sistema. Indicó que supo que ello se hizo posteriormente aunque no  

pudo precisar cuando.pudo precisar cuando.

Exhibida que le fue la prueba indicada con el N° 52, expuso que si bien no laExhibida que le fue la prueba indicada con el N° 52, expuso que si bien no la  

había visto, recordaba el número de actuación que allí menciona y que se refiere a un registrohabía visto, recordaba el número de actuación que allí menciona y que se refiere a un registro   

de la U.P.I. Destacó que la diferencia en los números se debe a la duplicidad de actuacionesde la U.P.I. Destacó que la diferencia en los números se debe a la duplicidad de actuaciones   

referidas al local en cuestión. Dijo que el N° 7256 corresponde a la actuación y, en cambio, elreferidas al local en cuestión. Dijo que el N° 7256 corresponde a la actuación y, en cambio, el  

descargo fue registrado como 7496.descargo fue registrado como 7496.

Puntualizó  que  debido  al  desorden  administrativo  cuando  recibían  unaPuntualizó  que  debido  al  desorden  administrativo  cuando  recibían  una  

actuación tenían que hacer un filtrado para unificar  todo en un antecedente.actuación tenían que hacer un filtrado para unificar  todo en un antecedente.

Puso de resalto que los números de registro asignados a las actuaciones eranPuso de resalto que los números de registro asignados a las actuaciones eran  

correlativos y se asentaban en un libro de registro.correlativos y se asentaban en un libro de registro.

Manifestó que continuó trabajando en esa dependencia hasta el mes de marzoManifestó que continuó trabajando en esa dependencia hasta el mes de marzo  

de 2005 y que creía  que se contrató a una empresa posteriormente para que ingresara las cajasde 2005 y que creía  que se contrató a una empresa posteriormente para que ingresara las cajas  

del archivo del sexto piso al sistema de la D.G.F.y C.del archivo del sexto piso al sistema de la D.G.F.y C.

Se recibió declaración testimonial a  Se recibió declaración testimonial a  Ana Clara TaboadaAna Clara Taboada, quien para el año, quien para el año  

2004 se desempeñaba en la Unidad Polivalente de Inspecciones. 2004 se desempeñaba en la Unidad Polivalente de Inspecciones. 

Explicó  que  ingresó  al  Gobierno  de  la  Ciudad de  Buenos Aires  la  primeraExplicó  que  ingresó  al  Gobierno  de  la  Ciudad de  Buenos Aires  la  primera  

semana de enero -a  través de Adrián Rivero,  entrevistándose con él  y con Víctor Telias-,semana de enero -a  través de Adrián Rivero,  entrevistándose con él  y con Víctor Telias-,  

comenzando  a  trabajar  como administrativa.  Con Rivero  trabajó  el  lapso  de  una  semana,comenzando  a  trabajar  como administrativa.  Con Rivero  trabajó  el  lapso  de  una  semana,  

puesto que fue desvinculado.  puesto que fue desvinculado.  

Como eran dos o tres camadas de Como eran dos o tres camadas de ““recién ingresantesrecién ingresantes””, no había mucha tarea, no había mucha tarea  

especifica, siendo que mayormente se dedicaban a acomodar cosas.especifica, siendo que mayormente se dedicaban a acomodar cosas.
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Con la coordinación de la  Con la coordinación de la  ““Dra. Ana MaríaDra. Ana María””, la testigo tenía dos funciones:, la testigo tenía dos funciones:  

como administrativa en el Área de rutina -donde había muy pocos inspectores- y además comocomo administrativa en el Área de rutina -donde había muy pocos inspectores- y además como  

administrativa  de  la  coordinación  operativa  a  cargo  de  Daniel  Díaz  y  Rodrigo  Cozzani.administrativa  de  la  coordinación  operativa  a  cargo  de  Daniel  Díaz  y  Rodrigo  Cozzani.  

Fundamentalmente realizaba tareas de secretaria para la coordinación operativa, con funcionesFundamentalmente realizaba tareas de secretaria para la coordinación operativa, con funciones  

tales como atender el teléfono, derivar los llamados a la mesa de entradas y cargar informes entales como atender el teléfono, derivar los llamados a la mesa de entradas y cargar informes en  

el Excel (en una nueva planilla que -creía- dispusieron los coordinadores). el Excel (en una nueva planilla que -creía- dispusieron los coordinadores). 

Refirió que los inspectores traían los informes -que se ponían en un armario yRefirió que los inspectores traían los informes -que se ponían en un armario y  

luego  se  sacaban-  y  se  tipeaba  lo  esencial,  si  se  labraron  actas  o  no  y  los  motivos  muyluego  se  sacaban-  y  se  tipeaba  lo  esencial,  si  se  labraron  actas  o  no  y  los  motivos  muy  

escuetamente -seguridad, higiene, funcionamiento-. Una vez cargado el informe en la planilla,escuetamente -seguridad, higiene, funcionamiento-. Una vez cargado el informe en la planilla,  

se numeraba, se sacaba fotocopia para el archivo, el original quedaba en el expediente y sese numeraba, se sacaba fotocopia para el archivo, el original quedaba en el expediente y se  

devolvía al Área -que era la única-. Cuando empezaron a haber nuevas Áreas, se devolvían adevolvía al Área -que era la única-. Cuando empezaron a haber nuevas Áreas, se devolvían a  

las otras.las otras.

Con  relación  a  las  clausuras,  señaló  que  éstas  iban  inmediatamente  alCon  relación  a  las  clausuras,  señaló  que  éstas  iban  inmediatamente  al  

departamento de legales, era un trámite urgente. En cambio, las intimaciones con o sin actasdepartamento de legales, era un trámite urgente. En cambio, las intimaciones con o sin actas  

labradas  se  devolvían  al  Área  y ellos  seguían  la  tramitación.  En suma,  eran  dos  trámiteslabradas  se  devolvían  al  Área  y ellos  seguían  la  tramitación.  En suma,  eran  dos  trámites   

distintos.distintos.

La dicente verificaba si se había concurrido o no a algún lugar y a través delLa dicente verificaba si se había concurrido o no a algún lugar y a través del  

Excel comprobaba lo sucedido. En decir, en el Excel se dejaba constancia de las actas labradasExcel comprobaba lo sucedido. En decir, en el Excel se dejaba constancia de las actas labradas  

y  de  lo  que pasó en el  local;  pero  no de los  plazos,  control  que  efectuaba  cada  Área eny de  lo  que pasó en el  local;  pero  no de los  plazos,  control  que  efectuaba  cada  Área en  

particular. Luego, se desentendían de la cuestión.particular. Luego, se desentendían de la cuestión.

Por otra parte, mencionó que había una mesa de entradas en elPor otra parte, mencionó que había una mesa de entradas en el  

séptimo piso, con la que no tenían una red común (era a diskette).séptimo piso, con la que no tenían una red común (era a diskette).

Explicó que continuó con la parte de rutina mucho tiempo más -hasta hace dosExplicó que continuó con la parte de rutina mucho tiempo más -hasta hace dos  

años- y con la función operativa hasta que se fueron Daniel y Rodrigo. años- y con la función operativa hasta que se fueron Daniel y Rodrigo. 

En el  mes  de octubre se  disolvió  la  U.P.I.  y  la  testigo pasó a trabajar  a  laEn el  mes  de octubre se  disolvió  la  U.P.I.  y  la  testigo pasó a trabajar  a  la  

D.G.F.y C. hasta fines del año 2007.D.G.F.y C. hasta fines del año 2007.

Con la creación de la D.G.F.y C. tuvieron más lugar, razón por la que habíaCon la creación de la D.G.F.y C. tuvieron más lugar, razón por la que había  

espacio para que las Áreas se dividieran de mejor forma. Además, cada Área pasó a tener unespacio para que las Áreas se dividieran de mejor forma. Además, cada Área pasó a tener un  

Excel distinto, es decir,  la carga de informes ya no era global. El sistema de fiscalizaciónExcel distinto, es decir,  la carga de informes ya no era global. El sistema de fiscalización  
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-primer sistema integrado que tuvieron- recién se creó a fines del año 2006 o principios de-primer sistema integrado que tuvieron- recién se creó a fines del año 2006 o principios de  

2007.2007.

Preguntada al respecto, explicó que Cozzani o cualquier otro superior podíanPreguntada al respecto, explicó que Cozzani o cualquier otro superior podían  

hacerle  consultas  sobre el  Excel,  para  que le  pase informes  de algún local.  Todos podíanhacerle  consultas  sobre el  Excel,  para  que le  pase informes  de algún local.  Todos podían  

actuar como superiores o darle órdenes, puesto que la testigo era sólo una administrativa.actuar como superiores o darle órdenes, puesto que la testigo era sólo una administrativa.

Relató  que  las  instrucciones  para  su  trabajo  venían  de  Cozzani,  Díaz,  elRelató  que  las  instrucciones  para  su  trabajo  venían  de  Cozzani,  Díaz,  el  

ingeniero López, Brizuela, o también Ana Fernández -aunque no tuvo mucho trato con ella-.ingeniero López, Brizuela, o también Ana Fernández -aunque no tuvo mucho trato con ella-.

Los días lunes se labraba un informe especial sobre los locales que se habíanLos días lunes se labraba un informe especial sobre los locales que se habían  

hecho el fin de semana -lo hacía la testigo-, que luego se entregaba a Cozzani y se llevaba a lahecho el fin de semana -lo hacía la testigo-, que luego se entregaba a Cozzani y se llevaba a la  

Subsecretaría de Control Comunal. Subsecretaría de Control Comunal. 

En este caso, la carga de datos era la misma que en el Excel global, sólo queEn este caso, la carga de datos era la misma que en el Excel global, sólo que  

éste era urgente. Ese informe incluía el fin de semana, desde el viernes a la noche. Terminadaséste era urgente. Ese informe incluía el fin de semana, desde el viernes a la noche. Terminadas  

esas reuniones, no le llegaba ninguna información a la testigo, quien además no recordó queesas reuniones, no le llegaba ninguna información a la testigo, quien además no recordó que  

Cozzani o Díaz le pidieran otro material para las mismas.Cozzani o Díaz le pidieran otro material para las mismas.

Detalló que entregaba ese informe a la unidad operativa (Díaz oDetalló que entregaba ese informe a la unidad operativa (Díaz o  

Cozzani), y ellos le avisaban que estarían en la Subsecretaría. No decían con quien se reuníanCozzani), y ellos le avisaban que estarían en la Subsecretaría. No decían con quien se reunían  

ni  quien  recibía  el  informe.  La deponente  no recibió  ninguna instrucción  específica  de lani  quien  recibía  el  informe.  La deponente  no recibió  ninguna instrucción  específica  de la  

Subsecretaría, pero sus coordinadores le decían que esos informes se los pedían de allí.Subsecretaría, pero sus coordinadores le decían que esos informes se los pedían de allí.

Con relación a los inspectores, señaló que antes del mes de marzo había 15 y,Con relación a los inspectores, señaló que antes del mes de marzo había 15 y,   

con posterioridad, 40. con posterioridad, 40. 

Refirió  que desde el  edificio  de Lavalle  pasaron a  la  Avenida  Corrientes  yRefirió  que desde el  edificio  de Lavalle  pasaron a  la  Avenida  Corrientes  y  

luego, a Barracas. En el edificio de Corrientes tenían dos escritorios, dos máquinas y sólo seluego, a Barracas. En el edificio de Corrientes tenían dos escritorios, dos máquinas y sólo se  

hacían  inspecciones  previas  de  levantamiento  o  alguna  cuestión  urgente  solicitada  por  lahacían  inspecciones  previas  de  levantamiento  o  alguna  cuestión  urgente  solicitada  por  la  

Defensoría.  También  había  una  guardia.  En  Defensoría.  También  había  una  guardia.  En  ““BarracasBarracas”” cambió  el  tema  de  espacios  y  de cambió  el  tema  de  espacios  y  de  

insumos.insumos.

Cuando  pasó  a  Barracas,  la  testigo  continuó  trabajando  para  rutina  oCuando  pasó  a  Barracas,  la  testigo  continuó  trabajando  para  rutina  o  

coordinación. En rutina sus superiores eran el ingeniero López y Virginia Brizuela.coordinación. En rutina sus superiores eran el ingeniero López y Virginia Brizuela.
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En ese edificio ocupaba el primer piso y luego el segundo. Con dicha mudanza,En ese edificio ocupaba el primer piso y luego el segundo. Con dicha mudanza,   

se les dio más lugar, se hizo una distribución distinta de las Áreas. Creyó recordar que esase les dio más lugar, se hizo una distribución distinta de las Áreas. Creyó recordar que esa  

mudanza fue posterior a la tragedia.mudanza fue posterior a la tragedia.

Por  último,  refirió  que  después  de  la  tragedia,  Cozzani  continuó trabajandoPor último,  refirió  que  después  de  la  tragedia,  Cozzani  continuó trabajando  

hasta el mes de febrero o marzo, y que dentro de los informes de inspección que receptaban,hasta el mes de febrero o marzo, y que dentro de los informes de inspección que receptaban,  

no recordaba haber recibido alguno por local cerrado.no recordaba haber recibido alguno por local cerrado.

En la audiencia de debate celebrada el 13 de mayo de 2009, En la audiencia de debate celebrada el 13 de mayo de 2009, Carmen PrusakCarmen Prusak  

señaló que prestó tareas en la Dirección General de Protección del Trabajo del G.C.B.A. desdeseñaló que prestó tareas en la Dirección General de Protección del Trabajo del G.C.B.A. desde  

el año 2001 al 2003. el año 2001 al 2003. 

A partir del año 2003 fue responsable de la oficina de Asuntos Jurídicos de laA partir del año 2003 fue responsable de la oficina de Asuntos Jurídicos de la  

dependencia mencionada y al año siguiente trabajó en el Área de la Subsecretaría de Controldependencia mencionada y al año siguiente trabajó en el Área de la Subsecretaría de Control  

Comunal, como coordinadora de asesores de la Subsecretaria Fabiana Fiszbin.Comunal, como coordinadora de asesores de la Subsecretaria Fabiana Fiszbin.

Posteriormente,  en enero de 2005 no le renovaron el contrato y actualmentePosteriormente,  en enero de 2005 no le renovaron el contrato y actualmente  

ejerce la abogacía en forma independiente.ejerce la abogacía en forma independiente.

Explicó que la “Subsecretaría” tenía un presupuesto exiguo y cuando ingresó alExplicó que la “Subsecretaría” tenía un presupuesto exiguo y cuando ingresó al  

Área todo era  muy precario,  sólo había  dos  computadoras  y  no contaban con un sistemaÁrea todo era  muy precario,  sólo había  dos  computadoras  y  no contaban con un sistema  

informático.informático.

Dijo no poder precisar la fecha en que se estableció el sistema informático yDijo no poder precisar la fecha en que se estableció el sistema informático y  

que la encargada de operarlo e implementarlo fue Mónica Nathan.que la encargada de operarlo e implementarlo fue Mónica Nathan.

En  la  Mesa  de  Entradas  ingresaban  las  notas,  registros,  actuaciones,En  la  Mesa  de  Entradas  ingresaban  las  notas,  registros,  actuaciones,  

requerimientos y denuncias en el sistema informático.requerimientos y denuncias en el sistema informático.

Posteriormente,  cuando  dichas  actuaciones  eran  derivadas  a  la  dependenciaPosteriormente,  cuando  dichas  actuaciones  eran  derivadas  a  la  dependencia  

competente con “un informe de pase”, cargaban el egreso en el sistema.competente con “un informe de pase”, cargaban el egreso en el sistema.

La dependencia mencionada no tenía inspectores, pero coordinaba operativosLa dependencia mencionada no tenía inspectores, pero coordinaba operativos  

en los que participaban distintas Áreas del G.C.B.A. e inclusive, en algunas oportunidades,en los que participaban distintas Áreas del G.C.B.A. e inclusive, en algunas oportunidades,  

intervenían organismos pertenecientes al gobierno nacional.intervenían organismos pertenecientes al gobierno nacional.

La Subsecretaria participaba de las reuniones que se realizaban con diferentesLa Subsecretaria participaba de las reuniones que se realizaban con diferentes  

Áreas para coordinar los operativos y fijar los objetivos. Áreas para coordinar los operativos y fijar los objetivos. 
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Su asesor Alfredo Ucar, pese a que no era inspector y no tenía facultades paraSu asesor Alfredo Ucar, pese a que no era inspector y no tenía facultades para  

inspeccionar,  concurría  a  algunos  operativos  porque  podía  ser  útil  para  solicitar  refuerzoinspeccionar,  concurría  a  algunos  operativos  porque  podía  ser  útil  para  solicitar  refuerzo  

policial a través de la Secretaría de Seguridad.policial a través de la Secretaría de Seguridad.  

Dijo  no  recordar  que  Alfredo  Ucar  haya  elevado  algún  informe  a  laDijo  no  recordar  que  Alfredo  Ucar  haya  elevado  algún  informe  a  la  

“Subsecretaría” respecto a los operativos.“Subsecretaría” respecto a los operativos.

Aclaró  que  no  recibían  denuncias  de  las  seccionales  policiales  y  que  noAclaró  que  no  recibían  denuncias  de  las  seccionales  policiales  y  que  no  

centralizaron su atención en los operativos nocturnos.centralizaron su atención en los operativos nocturnos.

Tanto la  declarante  como la  Subsecretaria  trabajaban de 8:30 a  21:30 horasTanto la  declarante  como la  Subsecretaria  trabajaban de 8:30 a  21:30 horas  

aproximadamente.aproximadamente.

Manifestó que no recordaba quejas por el accionar de la “Subsecretaría” y queManifestó que no recordaba quejas por el accionar de la “Subsecretaría” y que  

en  una  oportunidad  recibieron  el  reconocimiento  de  la  Asociación  Mutual  de  Diarios  yen  una  oportunidad  recibieron  el  reconocimiento  de  la  Asociación  Mutual  de  Diarios  y  

Revistas, por la intervención de la dependencia en la habilitación de numerosos puestos deRevistas, por la intervención de la dependencia en la habilitación de numerosos puestos de  

diarios en la vía pública.diarios en la vía pública.

Afirmó que los  derechos  correspondientes  a  la  instalación  de los  puntos  deAfirmó que los  derechos  correspondientes  a  la  instalación  de los  puntos  de  

venta habían sido otorgados por el gobierno nacional y que coordinaron con el Ministerio deventa habían sido otorgados por el gobierno nacional y que coordinaron con el Ministerio de  

Trabajo un censo de todos los puestos de diarios de la ciudad. Trabajo un censo de todos los puestos de diarios de la ciudad. 

Asimismo, mencionó que la Subsecretaria de Control Comunal se reunía conAsimismo, mencionó que la Subsecretaria de Control Comunal se reunía con  

las cámaras comerciales, asociaciones vecinales y sindicatos para escuchar las preocupacioneslas cámaras comerciales, asociaciones vecinales y sindicatos para escuchar las preocupaciones  

y planteos específicos de las agrupaciones. Luego, derivaban la problemática planteada a lay planteos específicos de las agrupaciones. Luego, derivaban la problemática planteada a la  

“Dirección” competente.“Dirección” competente.

Junto a Fabiana Fiszbin elaboraron un proyecto de ley que propiciaba otorgar aJunto a Fabiana Fiszbin elaboraron un proyecto de ley que propiciaba otorgar a  

los inspectores la facultad de solicitar documentos a los menores, a efectos de controlar ellos inspectores la facultad de solicitar documentos a los menores, a efectos de controlar el  

ingreso de éstos a los locales de baile.ingreso de éstos a los locales de baile.

Dicho proyecto fue presentado y se le dio intervención a la “Procuración”, paraDicho proyecto fue presentado y se le dio intervención a la “Procuración”, para  

que se realice un control de legalidad.que se realice un control de legalidad.

Explicó que todos los proyectos deben seguir un trámite prefijado y que conExplicó que todos los proyectos deben seguir un trámite prefijado y que con  

posterioridad a la actuación de la “Procuración” los proyectos debían elevarse al superior y alposterioridad a la actuación de la “Procuración” los proyectos debían elevarse al superior y al  

Área “Técnica” de la jefatura de gobierno para que luego ingresen a la Legislatura.Área “Técnica” de la jefatura de gobierno para que luego ingresen a la Legislatura.
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Precisó que también se le daba intervención a la “Dirección” competente en losPrecisó que también se le daba intervención a la “Dirección” competente en los  

temas abordados en el proyecto.temas abordados en el proyecto.

Además, trabajaron en la reglamentación de la ley que autorizaba la venta deAdemás, trabajaron en la reglamentación de la ley que autorizaba la venta de  

comidas  en  la  vía  pública.  Puntualmente,  indicó  que  había  un  vacío  legal  respecto  a  loscomidas  en  la  vía  pública.  Puntualmente,  indicó  que  había  un  vacío  legal  respecto  a  los  

emplazamientos de los puestos de comidas.emplazamientos de los puestos de comidas.

Por otra parte, sostuvo que los planteos efectuados por la Defensoría del PuebloPor otra parte, sostuvo que los planteos efectuados por la Defensoría del Pueblo  

eran tratados con el Defensor Adjunto, el arquitecto Atilio Alimena.eran tratados con el Defensor Adjunto, el arquitecto Atilio Alimena.

Aseveró que estuvo presente  en una reunión en la  que participaron FabianaAseveró que estuvo presente  en una reunión en la  que participaron Fabiana  

Fiszbin, Atilio Alimena y su asesor, el ingeniero “Fernández”.Fiszbin, Atilio Alimena y su asesor, el ingeniero “Fernández”.

El defensor adjunto había llevado una nota informal -no estaba firmada ni teníaEl defensor adjunto había llevado una nota informal -no estaba firmada ni tenía  

el  logo de la  “Defensoría”-  que se  relacionaba  con la  actividad  de los  locales  de baile  yel  logo de la  “Defensoría”-  que se  relacionaba  con la  actividad  de los  locales  de baile  y  

solicitaba a Fabiana Fiszbin que intime a  los locales  aludidos a cumplir  con la  normativasolicitaba a Fabiana Fiszbin que intime a  los locales  aludidos a cumplir  con la  normativa  

vigente.vigente.

Leída  que  le  fuera  una  parte  de  la  declaración  obrante  a  fs.  17.757vta.,Leída  que  le  fuera  una  parte  de  la  declaración  obrante  a  fs.  17.757vta.,  

manifestó que la nota referida estaba sobre la mesa cuando conversaron sobre el tema pero quemanifestó que la nota referida estaba sobre la mesa cuando conversaron sobre el tema pero que  

no sabe si después quedó en la “Subsecretaría”.no sabe si después quedó en la “Subsecretaría”.

Al exhibírsele el requerimiento obrante en la Actuación n°631 de la DefensoríaAl exhibírsele el requerimiento obrante en la Actuación n°631 de la Defensoría  

del Pueblo, afirmó que su contenido coincide con el de la nota informal que vio en la reunióndel Pueblo, afirmó que su contenido coincide con el de la nota informal que vio en la reunión  

y  que  desconocía  de  que  se  trata  la  Resolución  n°2022  que  aparece  mencionada  en  lay  que  desconocía  de  que  se  trata  la  Resolución  n°2022  que  aparece  mencionada  en  la  

actuación referida.actuación referida.

Puntualizó  que  en  la  reunión  se  habló  del  contenido  de  la  nota  y  de  laPuntualizó  que  en  la  reunión  se  habló  del  contenido  de  la  nota  y  de  la  

preocupación  de  Atilio  Alimena  respecto  al  cumplimiento  de  las  normas  vigentes  en  lapreocupación  de  Atilio  Alimena  respecto  al  cumplimiento  de  las  normas  vigentes  en  la  

actividad de los locales de baile. actividad de los locales de baile. 

En  dicha  oportunidad  le  explicaron  al  Defensor  Adjunto  que  ya  estabanEn  dicha  oportunidad  le  explicaron  al  Defensor  Adjunto  que  ya  estaban  

trabajando sobre el tema y que habían realizado inspecciones.trabajando sobre el tema y que habían realizado inspecciones.

Aseguró que habían actuado por denuncias de ruidos molestos y que inclusiveAseguró que habían actuado por denuncias de ruidos molestos y que inclusive  

había intervenido la Dirección General de Control Ambiental.había intervenido la Dirección General de Control Ambiental.

Dijo tener entendido que, con anterioridad a la reunión, Fabiana Fiszbin habíaDijo tener entendido que, con anterioridad a la reunión, Fabiana Fiszbin había  

sido  informada  sobre  la  existencia  de  un  listado  de  locales  confeccionado  por  lasido  informada  sobre  la  existencia  de  un  listado  de  locales  confeccionado  por  la  
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Superintendencia  de  Bomberos,  que  mencionaba  la  situación  de  los  locales  respecto  alSuperintendencia  de  Bomberos,  que  mencionaba  la  situación  de  los  locales  respecto  al  

“certificado de bomberos”.  “certificado de bomberos”.  

Atilio Alimena mencionó que el padrón estaba obsoleto, porque muchos localesAtilio Alimena mencionó que el padrón estaba obsoleto, porque muchos locales  

ya no funcionaban como locales de baile.ya no funcionaban como locales de baile.

Leída que le fuera una parte de la declaración que brindara el 25 de abril deLeída que le fuera una parte de la declaración que brindara el 25 de abril de  

2005, manifestó que en la primera reunión no vio el informe expedido por la Superintendencia2005, manifestó que en la primera reunión no vio el informe expedido por la Superintendencia  

de Bomberos respecto a los locales de baile y que Atilio Alimena les dijo que tenía dichode Bomberos respecto a los locales de baile y que Atilio Alimena les dijo que tenía dicho  

informe.informe.

Manifestó que Fabiana Fiszbin pidió a “Habilitaciones” que depure el padrón yManifestó que Fabiana Fiszbin pidió a “Habilitaciones” que depure el padrón y  

que desconocía cuando se terminó la tarea encomendada. que desconocía cuando se terminó la tarea encomendada. 

Dijo “creer” que  se enteraron a través del Director de “Habilitaciones” que elDijo “creer” que  se enteraron a través del Director de “Habilitaciones” que el  

padrón  de  locales  estaba  desactualizado  y  que  al  concurrir  a  diferentes  establecimientospadrón  de  locales  estaba  desactualizado  y  que  al  concurrir  a  diferentes  establecimientos  

advirtieron que varios salones de baile ya no continuaban en actividad.advirtieron que varios salones de baile ya no continuaban en actividad.

Exhibida que le fuera la nota n°675 del 1° de diciembre de 2004 dirigida alExhibida que le fuera la nota n°675 del 1° de diciembre de 2004 dirigida al  

Director  de  Habilitaciones  y  Permisos,  contador  Miguel  Angel  Figueroa,  manifestó  queDirector  de  Habilitaciones  y  Permisos,  contador  Miguel  Angel  Figueroa,  manifestó  que  

Fabiana Fiszbin envió la información recabada por el CEVIP a la dependencia mencionada,Fabiana Fiszbin envió la información recabada por el CEVIP a la dependencia mencionada,  

para que se depure el padrón de locales.para que se depure el padrón de locales.

 Con relación a las intimaciones solicitadas, le comentaron a Atilio Alimena Con relación a las intimaciones solicitadas, le comentaron a Atilio Alimena  

que en unas actuaciones un particular había presentado un recurso contra una disposición deque en unas actuaciones un particular había presentado un recurso contra una disposición de  

clausura  por  falta  de certificado  de bomberos,  en  base a  que la  habilitación  del  local  eraclausura  por  falta  de certificado  de bomberos,  en  base a  que la  habilitación  del  local  era  

anterior a la ordenanza que obligaba a tener el certificado mencionado. Dicha actuación fueanterior a la ordenanza que obligaba a tener el certificado mencionado. Dicha actuación fue  

remitida de la U.P.I. a la Procuración General, a fin de que dictamine sobre el punto.remitida de la U.P.I. a la Procuración General, a fin de que dictamine sobre el punto.

Leída  que le  fuera un fragmento  de la  declaración  que prestara  en la  etapaLeída  que le  fuera un fragmento  de la  declaración  que prestara  en la  etapa  

instructora, manifestó que seguramente las reuniones aludidas se llevaron a cabo a principiosinstructora, manifestó que seguramente las reuniones aludidas se llevaron a cabo a principios  

de mayo y en junio de 2004.de mayo y en junio de 2004.

Asimismo, puntualizó que la “Subsecretaría” no tomó una medida específicaAsimismo, puntualizó que la “Subsecretaría” no tomó una medida específica  

respecto a los locales de baile porque el requerimiento fue a la U.P.I., que era la dependenciarespecto a los locales de baile porque el requerimiento fue a la U.P.I., que era la dependencia   

encargada de responderlo.encargada de responderlo.
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Refirió que Fabiana Fiszbin le solicitó verbalmente a la Directora General AnaRefirió que Fabiana Fiszbin le solicitó verbalmente a la Directora General Ana  

María Fernández que comience a trabajar sobre las intimaciones a los locales de baile, porqueMaría Fernández que comience a trabajar sobre las intimaciones a los locales de baile, porque  

al momento de ingresar formalmente el pedido de la “Defensoría” se debía dar una respuestaal momento de ingresar formalmente el pedido de la “Defensoría” se debía dar una respuesta  

inmediata.inmediata.  

Explicó que no hubo un “seguimiento” de la tarea encomendada a Ana MaríaExplicó que no hubo un “seguimiento” de la tarea encomendada a Ana María  

Fernández porque las “direcciones generales” tenían sus responsabilidades primarias y dichasFernández porque las “direcciones generales” tenían sus responsabilidades primarias y dichas  

dependencias eran las que debían contestar los requerimientos.dependencias eran las que debían contestar los requerimientos.

Dijo no recordar que en algún caso se hiciera un seguimiento sobre las tareasDijo no recordar que en algún caso se hiciera un seguimiento sobre las tareas  

encomendadas a las “direcciones”.encomendadas a las “direcciones”.    

Por otra parte, indicó que en una segunda reunión estaban la Directora GeneralPor otra parte, indicó que en una segunda reunión estaban la Directora General  

de Higiene y Seguridad Alimentaria y Atilio Alimena, quien expuso su preocupación por losde Higiene y Seguridad Alimentaria y Atilio Alimena, quien expuso su preocupación por los  

servicios de “delivery” a través del uso de motocicletas.servicios de “delivery” a través del uso de motocicletas.

Al ingresar formalmente a la “Subsecretaría” el requerimiento vinculado a losAl ingresar formalmente a la “Subsecretaría” el requerimiento vinculado a los  

locales de baile, inmediatamente se dispuso el “pase” de las actuaciones a la “U.P.I.” para quelocales de baile, inmediatamente se dispuso el “pase” de las actuaciones a la “U.P.I.” para que  

se le otorgue trámite a lo requerido. De la misma manera se procedió respecto a los planteosse le otorgue trámite a lo requerido. De la misma manera se procedió respecto a los planteos  

efectuados en torno al servicio de “delivery”.efectuados en torno al servicio de “delivery”.

Posteriormente, recibió en la “Subsecretaría” al asesor de Atilio Alimena, conPosteriormente, recibió en la “Subsecretaría” al asesor de Atilio Alimena, con  

quien  también  mantuvo  contactos  telefónicos  en  los  que  recibía  las  preocupaciones  de  laquien  también  mantuvo  contactos  telefónicos  en  los  que  recibía  las  preocupaciones  de  la  

“Defensoría” con relación a diferentes temas. “Defensoría” con relación a diferentes temas. 

El ingeniero  Fernández le  dijo que en la  “Subsecretaría”  estaban trabajandoEl ingeniero  Fernández le  dijo que en la  “Subsecretaría”  estaban trabajando  

bien y que nunca se había trabajado de esa manera, pero jamás le mencionó el requerimientobien y que nunca se había trabajado de esa manera, pero jamás le mencionó el requerimiento  

efectuado por Atilio Alimena.efectuado por Atilio Alimena.

Explicó que también se comunicaba con otros asesores de la Subsecretaría, queExplicó que también se comunicaba con otros asesores de la Subsecretaría, que  

hacían de “nexo” para que los requerimientos de la Defensoría del Pueblo tuvieran respuestahacían de “nexo” para que los requerimientos de la Defensoría del Pueblo tuvieran respuesta  

inmediata en las “direcciones generales”.inmediata en las “direcciones generales”.

Por otra parte, señaló que Fabiana Fiszbin se interesaba por todos los temas quePor otra parte, señaló que Fabiana Fiszbin se interesaba por todos los temas que  

se planteaban en la dependencia. A modo de ejemplo, mencionó la problemática de los localesse planteaban en la dependencia. A modo de ejemplo, mencionó la problemática de los locales  

de baile, la ocupación del espacio público, publicidad y temas de prevención.de baile, la ocupación del espacio público, publicidad y temas de prevención.
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En  la  “Subsecretaría”  trabajaban  como  asesores  el  arquitecto  Rodríguez,  elEn  la  “Subsecretaría”  trabajaban  como  asesores  el  arquitecto  Rodríguez,  el  

doctor Cultraro, la doctora Mariana Chávez, Alfredo Ucar, Claudia Eltman y Viviana Levy.doctor Cultraro, la doctora Mariana Chávez, Alfredo Ucar, Claudia Eltman y Viviana Levy.

Aclaró  que  Alfredo  Ucar,  Cultraro,  Claudia  Eltman  y  Viviana  LevyAclaró  que  Alfredo  Ucar,  Cultraro,  Claudia  Eltman  y  Viviana  Levy  

anteriormente se habían desempeñado en la Dirección General de Protección al Trabajo. anteriormente se habían desempeñado en la Dirección General de Protección al Trabajo. 

El  arquitecto Rodríguez se ocupaba de analizar los expedientes que les enviabaEl  arquitecto Rodríguez se ocupaba de analizar los expedientes que les enviaba  

la D.G.F.O.C., porque la Subsecretaria debía refrendar las resoluciones que se adoptaban.la D.G.F.O.C., porque la Subsecretaria debía refrendar las resoluciones que se adoptaban.

Además,  cuando  se  impulsó  un  proyecto  de  ley  de  reformas  al  Código  deAdemás,  cuando  se  impulsó  un  proyecto  de  ley  de  reformas  al  Código  de  

Planeamiento Urbano, que se refería al emplazamiento de los locales de baile, se encargó dePlaneamiento Urbano, que se refería al emplazamiento de los locales de baile, se encargó de  

analizar la viabilidad del parque Tres de Febrero como destino de todos los  locales de baileanalizar la viabilidad del parque Tres de Febrero como destino de todos los  locales de baile  

clase “c”,  a  efectos  de efectivizar  un mayor  control  y evitar  que se establezcan  en zonasclase “c”,  a  efectos  de efectivizar  un mayor  control  y evitar  que se establezcan  en zonas  

residenciales.residenciales.

Por  su  parte,  “Cultraro”  y  Mariana  Chávez  trabajaban  en  la  confección  dePor  su  parte,  “Cultraro”  y  Mariana  Chávez  trabajaban  en  la  confección  de  

proyectos de ley y de reglamentaciones.proyectos de ley y de reglamentaciones.

Claudia  Eltman  se  encargaba  de  atender  al  público,  a  los  vecinos  y  a  lasClaudia  Eltman  se  encargaba  de  atender  al  público,  a  los  vecinos  y  a  las  

asociaciones vecinales. asociaciones vecinales. 

También  tenía  a  su  cargo  ocuparse  de  la  problemática  planteada  conTambién  tenía  a  su  cargo  ocuparse  de  la  problemática  planteada  con  

posterioridad a la crisis económica de los años 2001 y 2002, en torno a la proliferación deposterioridad a la crisis económica de los años 2001 y 2002, en torno a la proliferación de  

ferias artesanales y de vendedores ambulantes que ocupaban el espacio público.ferias artesanales y de vendedores ambulantes que ocupaban el espacio público.

Con relación a ello,  concurrió a las reuniones realizadas con otras Áreas deCon relación a ello,  concurrió a las reuniones realizadas con otras Áreas de  

gobierno, porque el Jefe de Gobierno tenía interés en solucionar los conflictos suscitados congobierno, porque el Jefe de Gobierno tenía interés en solucionar los conflictos suscitados con  

los comerciantes por el incremento de puestos en la vía pública.los comerciantes por el incremento de puestos en la vía pública.

Viviana  Levy  realizó  una  encuesta  en  las  universidades  y  en  las  escuelasViviana  Levy  realizó  una  encuesta  en  las  universidades  y  en  las  escuelas  

secundarias sobre el consumo de alcohol y reunió material relativo a las costumbres de lossecundarias sobre el consumo de alcohol y reunió material relativo a las costumbres de los  

menores, que luego fue utilizada para realizar una muestra publicitaria sobre el tema.menores, que luego fue utilizada para realizar una muestra publicitaria sobre el tema.

Precisó  que  ninguno  de  los  asesores  tenía  asignado  a  sus  tareas  elPrecisó  que  ninguno  de  los  asesores  tenía  asignado  a  sus  tareas  el  

funcionamiento de los locales de baile.funcionamiento de los locales de baile.

Señaló que Alfredo Ucar  coordinaba las reuniones efectuadas en relación a losSeñaló que Alfredo Ucar  coordinaba las reuniones efectuadas en relación a los  

operativos y en algunas ocasiones concurría a determinados barrios para observar la zona y laoperativos y en algunas ocasiones concurría a determinados barrios para observar la zona y la  

actividad de las ferias y de los puestos de venta de mercaderías.actividad de las ferias y de los puestos de venta de mercaderías.
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Por  otra  parte,  manifestó  que  asistió  al  congreso  organizado  porPor  otra  parte,  manifestó  que  asistió  al  congreso  organizado  por  

“C.E.D.E.B.A.” y que Fabiana Fiszbin fue una de las panelistas. Recordó que también estuvo“C.E.D.E.B.A.” y que Fabiana Fiszbin fue una de las panelistas. Recordó que también estuvo  

presente el Fiscal General Luis Jorge Cevasco. presente el Fiscal General Luis Jorge Cevasco. 

Sostuvo que Adriana Rudnitzky se reunió con Fabiana Fiszbin, pero no puedeSostuvo que Adriana Rudnitzky se reunió con Fabiana Fiszbin, pero no puede  

precisar en cuantas oportunidades.precisar en cuantas oportunidades.

Además,  señaló  que  no  tomó  conocimiento  de  que  se  llevara  a  cabo  unaAdemás,  señaló  que  no  tomó  conocimiento  de  que  se  llevara  a  cabo  una  

auditoría en la U.P.I. auditoría en la U.P.I. 

Por otra parte, refirió que “Santinelli” era coordinador de la Dirección GeneralPor otra parte, refirió que “Santinelli” era coordinador de la Dirección General   

de Protección al Trabajo y después prestó tareas en la U.P.I. de Protección al Trabajo y después prestó tareas en la U.P.I. 

Dijo “creer” que al momento de asumir Fabiana Fiszbin como Subsecretaria deDijo “creer” que al momento de asumir Fabiana Fiszbin como Subsecretaria de  

Control Comunal, “Santinelli” ya no trabajaba en la U.P.I.   Control Comunal, “Santinelli” ya no trabajaba en la U.P.I.   

Manifestó que el 30 de diciembre de 2004 la encargada de Mesa de Entradas laManifestó que el 30 de diciembre de 2004 la encargada de Mesa de Entradas la  

llamó  y  le  comentó  lo  que  estaba  pasando  en  el  local  “República  Cromañón”  y  ambasllamó  y  le  comentó  lo  que  estaba  pasando  en  el  local  “República  Cromañón”  y  ambas  

decidieron presentarse en su lugar de trabajo.decidieron presentarse en su lugar de trabajo.

Concurrieron con la idea de colaborar pero no recibieron ninguna instrucción.Concurrieron con la idea de colaborar pero no recibieron ninguna instrucción.

Afirmó que la “Subsecretaría” no dispuso la búsqueda de antecedentes del localAfirmó que la “Subsecretaría” no dispuso la búsqueda de antecedentes del local  

“República Cromañón” y que Fabiana Fiszbin estaba  de vacaciones en Brasil.“República Cromañón” y que Fabiana Fiszbin estaba  de vacaciones en Brasil.

Con relación a la actividad desplegada en la Dirección General de Protección alCon relación a la actividad desplegada en la Dirección General de Protección al  

Trabajo, indicó que los sumarios eran instruidos por abogados que dependían de la declarante.Trabajo, indicó que los sumarios eran instruidos por abogados que dependían de la declarante.

Exhibida que le fueran las fs. 34.336 y 34.338, reconoció como suyas las firmasExhibida que le fueran las fs. 34.336 y 34.338, reconoció como suyas las firmas  

obrantes en las cédulas que citan a “El Reventón” y al “Sindicato Argentino de Músicos” aobrantes en las cédulas que citan a “El Reventón” y al “Sindicato Argentino de Músicos” a  

una audiencia de conciliación y la que obra en la nota de  fs. 34.341.una audiencia de conciliación y la que obra en la nota de  fs. 34.341.

Explicó  que  el  procedimiento  administrativo  se  rige  por  la  ley  deExplicó  que  el  procedimiento  administrativo  se  rige  por  la  ley  de  

procedimientos   y  que  se  podían  cursar  cédulas  con  anterioridad  a  la  formación  de  unprocedimientos   y  que  se  podían  cursar  cédulas  con  anterioridad  a  la  formación  de  un  

expediente.expediente.

Refirió que en el caso había una denuncia de un sindicato y que se citaron a lasRefirió que en el caso había una denuncia de un sindicato y que se citaron a las  

partes para tratar de llegar a un acuerdo. Como una de las partes no asistió, las actuacionespartes para tratar de llegar a un acuerdo. Como una de las partes no asistió, las actuaciones  

fueron giradas al Área “inspecciones” de la Dirección General de Protección al Trabajo parafueron giradas al Área “inspecciones” de la Dirección General de Protección al Trabajo para  

que el local sea inspeccionado.que el local sea inspeccionado.
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El  Área  de  “Conciliaciones”  tenía  competencia  para  brindar  asesoramientoEl  Área  de  “Conciliaciones”  tenía  competencia  para  brindar  asesoramiento  

gratuito  a  los  trabajadores  y  los  abogados  sumariantes  redactaban  las  intimaciones  a  losgratuito  a  los  trabajadores  y  los  abogados  sumariantes  redactaban  las  intimaciones  a  los  

empleadores. empleadores. 

Si el resultado de dicha actividad era negativo, citaban a las partes e intentabanSi el resultado de dicha actividad era negativo, citaban a las partes e intentaban  

solucionar el conflicto, brindando asesoramiento al trabajador.solucionar el conflicto, brindando asesoramiento al trabajador.

En el Área de “Relaciones Laborales” también citaban a las partes -sindicatos yEn el Área de “Relaciones Laborales” también citaban a las partes -sindicatos y  

empresas-, con la finalidad de llegar a un acuerdo. empresas-, con la finalidad de llegar a un acuerdo. 

Por otra parte, recordó que con Gustavo Torres se reunió en alguna oportunidadPor otra parte, recordó que con Gustavo Torres se reunió en alguna oportunidad  

porque había dos o tres empresas recuperadas que presentaban problemas con la habilitación yporque había dos o tres empresas recuperadas que presentaban problemas con la habilitación y  

que por su actividad requerían de inspección previa. que por su actividad requerían de inspección previa. 

Por último, manifestó que el asesor de un diputado se reunía con la declarante yPor último, manifestó que el asesor de un diputado se reunía con la declarante y  

le pedía mayor celeridad para solucionar dicho tema. le pedía mayor celeridad para solucionar dicho tema. 

Declaró  en  la  audienciaDeclaró  en  la  audiencia Amelia  Lucía  De  Marco Amelia  Lucía  De  Marco,  quien  en  el  año  2004,  quien  en  el  año  2004  

trabajaba  en  la  Dirección  General  de  Fiscalización  y  Control  -DGFyC-  del  G.C.B.A,trabajaba  en  la  Dirección  General  de  Fiscalización  y  Control  -DGFyC-  del  G.C.B.A,  

particularmente en el  Área “Especiales”. particularmente en el  Área “Especiales”. 

Explicó  que  ingresó  a  dicha  repartición  por  haber  tomado  conocimiento,  a  través  de  unaExplicó  que  ingresó  a  dicha  repartición  por  haber  tomado  conocimiento,  a  través  de  una  

persona conocida, que estaban buscando arquitectos y abogados para trabajar en el Área depersona conocida, que estaban buscando arquitectos y abogados para trabajar en el Área de  

habilitaciones. habilitaciones. 

En consecuencia, se presentó con “currículum” y,  previo “test psicotécnico”,En consecuencia, se presentó con “currículum” y,  previo “test psicotécnico”,  

fue contratada.fue contratada.

  Refirió que ingresó como inspectora y que por lo tanto su labor consistía enRefirió que ingresó como inspectora y que por lo tanto su labor consistía en  

realizar inspecciones. En el Área “Especiales” tenía horario fijo que iba de  lunes a viernes derealizar inspecciones. En el Área “Especiales” tenía horario fijo que iba de  lunes a viernes de  

8 de la mañana a 14 horas; además participaba en determinados operativos nocturnos, cuya8 de la mañana a 14 horas; además participaba en determinados operativos nocturnos, cuya  

asistencia era obligatoria. Agregó que su superior inmediato era el Coordinador de Área deasistencia era obligatoria. Agregó que su superior inmediato era el Coordinador de Área de  

apellido Soler. apellido Soler. 

  En cuanto a las inspecciones, dijo que se labraba una hoja con los diferentesEn cuanto a las inspecciones, dijo que se labraba una hoja con los diferentes  

destinos u objetivos a cumplir y se efectuaba la recorrida. Cuando terminaban las inspeccionesdestinos u objetivos a cumplir y se efectuaba la recorrida. Cuando terminaban las inspecciones  

se  reunían para hacer los informes de los lugares visitados. Los informes y las actas eranse  reunían para hacer los informes de los lugares visitados. Los informes y las actas eran  

finalmente entregados al coordinador.finalmente entregados al coordinador.
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Destacó  que  en  el  marco  de  sus  labores  realizó  inspecciones  nocturnas  enDestacó  que  en  el  marco  de  sus  labores  realizó  inspecciones  nocturnas  en  

boliches bailables, restaurantes, confiterías y en definitiva en locales clase “a”, “b” y  “c”.  boliches bailables, restaurantes, confiterías y en definitiva en locales clase “a”, “b” y  “c”.  

  Explicó  que  antes  de  lo  sucedido  en   “Cromañón”  elExplicó  que  antes  de  lo  sucedido  en   “Cromañón”  el  

procedimiento  habitual  de  las  inspecciones,  consistía  en  asistir  al  lugar  de  reunión  en  elprocedimiento  habitual  de  las  inspecciones,  consistía  en  asistir  al  lugar  de  reunión  en  el  

edificio  de la  calle   Lavalle,  en un primer  período y después aquél  situado en la  avenidaedificio  de la  calle   Lavalle,  en un primer  período y después aquél  situado en la  avenida  

Corrientes. Allí se conformaban grupos de tres o cuatro inspectores y munidos del listado deCorrientes. Allí se conformaban grupos de tres o cuatro inspectores y munidos del listado de  

objetivos  se  dirigían  a  la  Comisaría  de  la  zona,  a  bordo del  móvil  del  G.C.B.A.  Luego,objetivos  se  dirigían  a  la  Comisaría  de  la  zona,  a  bordo del  móvil  del  G.C.B.A.  Luego,   

conjuntamente con los patrulleros, iban a los lugares. conjuntamente con los patrulleros, iban a los lugares. 

Expuso que algunos locales  estaban abiertos  y  otros  cerrados;  o  bien  podíaExpuso que algunos locales  estaban abiertos  y  otros  cerrados;  o  bien  podía  

suceder  que no les  permitieran  el  ingreso  al  establecimiento.  En los  supuestos  de localessuceder  que no les  permitieran  el  ingreso  al  establecimiento.  En los  supuestos  de locales  

cerrados o cuyo acceso fuera denegado, se hacía un  informe que contenía la descripción delcerrados o cuyo acceso fuera denegado, se hacía un  informe que contenía la descripción del  

edificio y de los inmuebles lindantes, a la vez que se interrogaba a algún vecino acerca de siedificio y de los inmuebles lindantes, a la vez que se interrogaba a algún vecino acerca de si  

tenía algún conocimiento del lugar, todo lo cual se volcaba en el informe. tenía algún conocimiento del lugar, todo lo cual se volcaba en el informe. 

Asimismo,  dijo  que  no  podía  recordar  un  local  de  baile  puntual  que  hayaAsimismo,  dijo  que  no  podía  recordar  un  local  de  baile  puntual  que  haya  

inspeccionado, pero sí algunas zonas visitadas, como ser, Flores y Puerto Madero. Agregó queinspeccionado, pero sí algunas zonas visitadas, como ser, Flores y Puerto Madero. Agregó que  

en  los  operativos  en  que  participó,  nunca  se  inspeccionó  conjuntamente  con  laen  los  operativos  en  que  participó,  nunca  se  inspeccionó  conjuntamente  con  la  

Superintendencia Federal de Bomberos. Superintendencia Federal de Bomberos. 

A  preguntas  de  las  partes,  dijo  que  en  los  locales  de  baile  se  exigía  elA  preguntas  de  las  partes,  dijo  que  en  los  locales  de  baile  se  exigía  el  

certificado bomberos y si dicho documento estaba vencido, constituía un motivo de clausura.certificado bomberos y si dicho documento estaba vencido, constituía un motivo de clausura.  

De todos modos,  aclaró que antes de tomar una decisión se consultaba a la base a través de unDe todos modos,  aclaró que antes de tomar una decisión se consultaba a la base a través de un  

“handy”.“handy”.

  Preguntada por la licenciada Fiszbin,  dijo que nunca habló con ella,  que noPreguntada por la licenciada Fiszbin,  dijo que nunca habló con ella,  que no  

recibió órdenes de inspeccionar de parte de la nombrada, ni mantuvo algún tipo de contacto. recibió órdenes de inspeccionar de parte de la nombrada, ni mantuvo algún tipo de contacto. 

  Por  otra  parte,  dijo  que  la  extensión  horaria  de  las  inspecciones  nocturnasPor  otra  parte,  dijo  que  la  extensión  horaria  de  las  inspecciones  nocturnas  

variaba  según cada  situación.  Entre  la  verificación  de la  documentación  y el  recorrido,  lavariaba  según cada  situación.  Entre  la  verificación  de la  documentación  y el  recorrido,  la  

diligencia podía durar una hora como mínimo. En caso de una clausura se tardaba más, por lodiligencia podía durar una hora como mínimo. En caso de una clausura se tardaba más, por lo  

que implicaba esa medida y a su vez porque en el lugar podía haber mucha gente; a veces seque implicaba esa medida y a su vez porque en el lugar podía haber mucha gente; a veces se  

esperaba que los concurrentes  salieran de a poco para evitar  situaciones  de violencia  y elesperaba que los concurrentes  salieran de a poco para evitar  situaciones  de violencia  y el  

procedimiento podía extenderse unas tres horas. procedimiento podía extenderse unas tres horas. 
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Sobre los motivos que recuerda de clausuras de locales de baile clase “c”, dijoSobre los motivos que recuerda de clausuras de locales de baile clase “c”, dijo  

que lo más común era la falta de habilitación, la ausencia de matafuegos o que éstos se hallenque lo más común era la falta de habilitación, la ausencia de matafuegos o que éstos se hallen  

descargados.descargados.

Interrogada sobre Alfredo Ucar, dijo que no lo recordaba. Tampoco recordó queInterrogada sobre Alfredo Ucar, dijo que no lo recordaba. Tampoco recordó que  

en operativos nocturnos haya participado algún asesor de la Subsecretaría. en operativos nocturnos haya participado algún asesor de la Subsecretaría. 

A preguntas  para  que  precise  sobre  las  consultas  vía  “handy”,  dijo  que  seA preguntas  para  que  precise  sobre  las  consultas  vía  “handy”,  dijo  que  se  

efectuaban a la base, puntualmente a la persona que estaba a cargo del operativo, con el objetoefectuaban a la base, puntualmente a la persona que estaba a cargo del operativo, con el objeto  

de tener “el visto bueno o no” de lo actuado. En un principio el encargado era Ignacio Penco yde tener “el visto bueno o no” de lo actuado. En un principio el encargado era Ignacio Penco y  

luego  estuvo  Víctor  Telias.  Dijo  no  haber  presenciado  situaciones  donde  correspondíaluego  estuvo  Víctor  Telias.  Dijo  no  haber  presenciado  situaciones  donde  correspondía  

clausurar y que desde la base le hayan emitido una orden en contrario.  La consulta no seclausurar y que desde la base le hayan emitido una orden en contrario.  La consulta no se  

asentaba en ningún papel, puesto que en última instancia la decisión era del inspector, quienasentaba en ningún papel, puesto que en última instancia la decisión era del inspector, quien  

firmaba las actas y los informes.firmaba las actas y los informes.

  Destacó que en los casos de denuncias, antes de salir a inspeccionar podían verDestacó que en los casos de denuncias, antes de salir a inspeccionar podían ver  

la actuación. Agregó, asimismo, que los grupos de inspectores podían ser de distintos rubros,la actuación. Agregó, asimismo, que los grupos de inspectores podían ser de distintos rubros,  

como ser arquitectos y abogados o a veces todos de la misma profesión. como ser arquitectos y abogados o a veces todos de la misma profesión. 

Expresó que antes de lo sucedido en “Cromañón”, los inspectores contaban conExpresó que antes de lo sucedido en “Cromañón”, los inspectores contaban con  

una guía  que servía  como ayuda para  recordar  las  cosas  que tenían  que pedir  y  verificaruna guía  que servía  como ayuda para  recordar  las  cosas  que tenían  que pedir  y  verificar   

durante las diligencias. En esa guía se hacía hincapié en materiales de estructura, como pordurante las diligencias. En esa guía se hacía hincapié en materiales de estructura, como por  

ejemplo un entrepiso de madera. Sin embargo, no se tenía conocimiento de los materiales deejemplo un entrepiso de madera. Sin embargo, no se tenía conocimiento de los materiales de  

revestimientos  y  su  condición,  pues  se  apoyaban  en  el  certificado  de  bomberos.  De estarrevestimientos  y  su  condición,  pues  se  apoyaban  en  el  certificado  de  bomberos.  De estar  

vigente ese certificado, tenían la seguridad de que se trataba de cosas ignífugas. vigente ese certificado, tenían la seguridad de que se trataba de cosas ignífugas. 

Agregó, que al recorrer el lugar se veía todo, como por ejemplo los baños, elAgregó, que al recorrer el lugar se veía todo, como por ejemplo los baños, el  

depósito, la sala de máquinas, los medios de salida, etc. depósito, la sala de máquinas, los medios de salida, etc. 

  Finalmente, dijo que al ingresar todos los inspectores tenían que comprar unFinalmente, dijo que al ingresar todos los inspectores tenían que comprar un  

manual  de inspecciones,  que contenía  normativa y directivas de procedimiento,  relativas  amanual  de inspecciones,  que contenía  normativa y directivas de procedimiento,  relativas  a  

cómo se llenaba un acta y a precisiones en cuanto a la manera de actuar durante las diligenciascómo se llenaba un acta y a precisiones en cuanto a la manera de actuar durante las diligencias  

-como, por ejemplo, no separarse durante la inspección y no aceptar ni siquiera un café de-como, por ejemplo, no separarse durante la inspección y no aceptar ni siquiera un café de  

parte de los administrados-. parte de los administrados-. 
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  Asimismo  depuso  en  el  juicio  Asimismo  depuso  en  el  juicio  Romina  DuerRomina  Duer,  quien  en  la  actualidad  se,  quien  en  la  actualidad  se  

desempeña en el Ministerio de Hacienda del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. desempeña en el Ministerio de Hacienda del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 

Destacó  que  ingresó  a  dicho  gobierno  en  septiembre  del  año  2000  en  laDestacó  que  ingresó  a  dicho  gobierno  en  septiembre  del  año  2000  en  la  

Subsecretaría de Empleo y Trabajo. A los dos meses se conformó la Dirección de ProtecciónSubsecretaría de Empleo y Trabajo. A los dos meses se conformó la Dirección de Protección  

del Trabajo donde se desempeñó hasta fines de 2003 -los encargados fueron Javier Katz ydel Trabajo donde se desempeñó hasta fines de 2003 -los encargados fueron Javier Katz y  

Marcelo Antuña-. Marcelo Antuña-. 

En el año 2004 fue convocada por la licenciada Fabiana Fiszbin paraEn el año 2004 fue convocada por la licenciada Fabiana Fiszbin para  

desempeñarse en el sector de Mesa de Entradas de la Subsecretaría de Control Comunal.  desempeñarse en el sector de Mesa de Entradas de la Subsecretaría de Control Comunal.  

  Dijo  que  el  Área  antes  mencionada  funcionaba  a  través  de  un  sistemaDijo  que  el  Área  antes  mencionada  funcionaba  a  través  de  un  sistema  

informático  donde  se  registraban  las  actuaciones  que  ingresaban  y  salían.  Se  recibíaninformático  donde  se  registraban  las  actuaciones  que  ingresaban  y  salían.  Se  recibían  

denuncias, pedidos de inspecciones, reclamos, actuaciones de la Defensoría, expedientes dedenuncias, pedidos de inspecciones, reclamos, actuaciones de la Defensoría, expedientes de  

obra, comunicaciones de decretos y proyectos de ley. Las denuncias podían tener por objetoobra, comunicaciones de decretos y proyectos de ley. Las denuncias podían tener por objeto  

tanto locales de baile como de otros rubros. tanto locales de baile como de otros rubros. 

  La actuación que ingresaba era registrada en el sistema donde se le asignaba unLa actuación que ingresaba era registrada en el sistema donde se le asignaba un  

número interno. Luego se la analizaba y se hacía el pase al Área correspondiente de acuerdo anúmero interno. Luego se la analizaba y se hacía el pase al Área correspondiente de acuerdo a  

la  competencia.  Ese pase era firmado por la  licenciada  Fiszbin.  De esta  manera,  desde lala  competencia.  Ese pase era firmado por la  licenciada  Fiszbin.  De esta  manera,  desde la  

Subsecretaría se transmitían las actuaciones o denuncias a las Direcciones. Subsecretaría se transmitían las actuaciones o denuncias a las Direcciones. 

En cuanto a los recursos del sector, dijo que había tresEn cuanto a los recursos del sector, dijo que había tres  

computadoras –una no funcionaba- y que trabajaban cinco o seis personas. computadoras –una no funcionaba- y que trabajaban cinco o seis personas. 

  Respecto de la normativa sobre la forma de llevar las actuaciones en el añoRespecto de la normativa sobre la forma de llevar las actuaciones en el año  

2004, refirió que en el ámbito del Poder Ejecutivo regía el decreto 1510 relativo a las pautas2004, refirió que en el ámbito del Poder Ejecutivo regía el decreto 1510 relativo a las pautas  

generales  de la  documentación  administrativa.  También  resultaba  aplicable  el  “MG1” quegenerales  de la  documentación  administrativa.  También  resultaba  aplicable  el  “MG1” que  

versa sobre las características de dicha documentación, es decir,  de cómo tiene que ser unversa sobre las características de dicha documentación, es decir,  de cómo tiene que ser un  

informe o una nota. En 2003 se sancionó un decreto que establecía el tipo de actuaciones queinforme o una nota. En 2003 se sancionó un decreto que establecía el tipo de actuaciones que  

circulaban y su clasificación. circulaban y su clasificación. 

  Interrogada acerca de si atendía a los administrados, manifestóInterrogada acerca de si atendía a los administrados, manifestó  

que  sí,  que cualquier  integrante  de la  mesa  de  entradas  recibía  al  público.  De acuerdo alque  sí,  que cualquier  integrante  de la  mesa  de  entradas  recibía  al  público.  De acuerdo al  

requerimiento se recibía la denuncia, el escrito o a veces un pedido de audiencia. En algunasrequerimiento se recibía la denuncia, el escrito o a veces un pedido de audiencia. En algunas  
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ocasiones  se  podía  dar  intervención  a  algún  asesor.  Las  denuncias  se  derivaban  al  Áreaocasiones  se  podía  dar  intervención  a  algún  asesor.  Las  denuncias  se  derivaban  al  Área  

correspondiente.correspondiente.

  Puntualmente  en  lo  inherente  a  los  pedidos  de  audiencia,  expresó  que  noPuntualmente  en  lo  inherente  a  los  pedidos  de  audiencia,  expresó  que  no  

recordaba solicitudes de particulares, pero sí de asociaciones civiles o sindicatos. Esos pedidosrecordaba solicitudes de particulares, pero sí de asociaciones civiles o sindicatos. Esos pedidos  

eran para mantener  una entrevista  con la  licenciada  Fiszbin.  Estimó que las audiencias  seeran para mantener  una entrevista  con la  licenciada  Fiszbin.  Estimó que las audiencias  se  

concedían, aunque eso se manejaba en la secretaría privada. concedían, aunque eso se manejaba en la secretaría privada. 

Agregó que los  requerimientos  de audiencia  formales  pasaban por  laAgregó que los  requerimientos  de audiencia  formales  pasaban por  la  

mesa  de entradas  y que  no recordaba  alguno emanado de la  “Cámara  de  Empresarios  demesa  de entradas  y que  no recordaba  alguno emanado de la  “Cámara  de  Empresarios  de  

Espectáculos”.Espectáculos”.

  Manifestó  que  el  clima  de  trabajo  era  bueno,  como  así  también  elManifestó  que  el  clima  de  trabajo  era  bueno,  como  así  también  el  

funcionamiento del sector. La firma salía todos los días y la licenciada Fiszbin trabajaba hastafuncionamiento del sector. La firma salía todos los días y la licenciada Fiszbin trabajaba hasta  

las ocho u ocho y media de la noche como todos en la Subsecretaría. las ocho u ocho y media de la noche como todos en la Subsecretaría. 

Por  otra  parte,  explicó  que  cada  Dirección  tenía  su  propia  mesa  dePor  otra  parte,  explicó  que  cada  Dirección  tenía  su  propia  mesa  de  

entradas. La UPI y la DGFyC tenían las suyas. Las denuncias podían ingresar por las distintasentradas. La UPI y la DGFyC tenían las suyas. Las denuncias podían ingresar por las distintas  

Áreas del GCBA, es decir, por Jefatura, Subsecretaría o por las Direcciones Generales. En ésteÁreas del GCBA, es decir, por Jefatura, Subsecretaría o por las Direcciones Generales. En éste  

último supuesto la Subsecretaría no tenía conocimiento de la actuación. último supuesto la Subsecretaría no tenía conocimiento de la actuación. 

  Dijo que en la Subsecretaría no se resolvían trámites sino que se giraban a lasDijo que en la Subsecretaría no se resolvían trámites sino que se giraban a las  

Direcciones  o  en  su  caso  se  elevaban  a  la  Secretaría;  es  decir,  que  el  Área  donde  seDirecciones  o  en  su  caso  se  elevaban  a  la  Secretaría;  es  decir,  que  el  Área  donde  se  

desempeñaba la dicente funcionaba como un nexo.  desempeñaba la dicente funcionaba como un nexo.  

  Interrogada acerca de qué actuaciones  eran remitidas  a consideración  de losInterrogada acerca de qué actuaciones  eran remitidas  a consideración  de los  

asesores, respondió que en general se les entregaba los oficios judiciales y aquellas cuestionesasesores, respondió que en general se les entregaba los oficios judiciales y aquellas cuestiones  

jurídicas más técnicas que los asesores revisaban y resolvían que trámite correspondía darle.jurídicas más técnicas que los asesores revisaban y resolvían que trámite correspondía darle.  

También se les daba los proyectos de leyes y los decretos. También se les daba los proyectos de leyes y los decretos. 

Una cuestión compleja  que se derivaba  a los asesores podía ser,  porUna cuestión compleja  que se derivaba  a los asesores podía ser,  por  

ejemplo,  una denuncia relativa a la seguridad vial,  que era un tema ajeno al ámbito de laejemplo,  una denuncia relativa a la seguridad vial,  que era un tema ajeno al ámbito de la  

Subsecretaría. Los asesores podían estudiar la posibilidad de devolver la actuación o enviarlaSubsecretaría. Los asesores podían estudiar la posibilidad de devolver la actuación o enviarla  

al Área correspondiente.  al Área correspondiente.  
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  Preguntada  acerca  de  si  la  Subsecretaría  tenía  acceso  al  “Sistema  Único dePreguntada  acerca  de  si  la  Subsecretaría  tenía  acceso  al  “Sistema  Único de  

Mesa de Entradas” del G.C.B.A., indicó que no, que el “S.U.M.E.” se trata de un sistema deMesa de Entradas” del G.C.B.A., indicó que no, que el “S.U.M.E.” se trata de un sistema de  

todo el gobierno, pero la Subsecretaría no tenía conexión informática con éste. todo el gobierno, pero la Subsecretaría no tenía conexión informática con éste. 

Asimismo,  dijo  que  el  decreto  2008  clasifica  las  actuaciones  queAsimismo,  dijo  que  el  decreto  2008  clasifica  las  actuaciones  que  

circulan, es decir, explica que es una nota, un registro, una carpeta, un oficio judicial o uncirculan, es decir, explica que es una nota, un registro, una carpeta, un oficio judicial o un  

expediente, y consigna como debe ser la foliatura y sus características formales. expediente, y consigna como debe ser la foliatura y sus características formales. 

  Las notas y registros tienen que tener un número y la sigla de cada Área. DijoLas notas y registros tienen que tener un número y la sigla de cada Área. Dijo  

desconocer que en la Subsecretaría se giraran notas con el mismo número; que no es habitualdesconocer que en la Subsecretaría se giraran notas con el mismo número; que no es habitual  

que una nota tenga idéntica numeración. que una nota tenga idéntica numeración. Además, si una nota tiene numeración delAdemás, si una nota tiene numeración del  

Poder Ejecutivo, no se le asigna un nuevo número de registro y gira con el mismo número dePoder Ejecutivo, no se le asigna un nuevo número de registro y gira con el mismo número de  

nota, aunque en cada Área se le puede colocar una numeración interna según el caso. nota, aunque en cada Área se le puede colocar una numeración interna según el caso. 

En el ámbito de la Subsecretaría a las actuaciones se les daba ingreso yEn el ámbito de la Subsecretaría a las actuaciones se les daba ingreso y  

se las giraba con un remito.  Una nota es una actuación sencilla;  en cambio el  caso de unse las giraba con un remito.  Una nota es una actuación sencilla;  en cambio el  caso de un  

expediente es más complejo porque en el remito deben verificarse las fojas y los agregados.expediente es más complejo porque en el remito deben verificarse las fojas y los agregados.  

En los remitos se sella la actuación como recibida y se deja constancia de la persona que laEn los remitos se sella la actuación como recibida y se deja constancia de la persona que la  

recibió -con la firma- y el horario. recibió -con la firma- y el horario. 

Se le exhibieron en la audiencia la nota de fs. 38.994 y el remito obranteSe le exhibieron en la audiencia la nota de fs. 38.994 y el remito obrante  

a fs. 38.996. Al respecto, dijo que entendía que esa nota se correspondía con el remito. Refirióa fs. 38.996. Al respecto, dijo que entendía que esa nota se correspondía con el remito. Refirió   

que  el número de nota es 134, aunque no pudo explicar por qué motivo figura “/1”; que esoque  el número de nota es 134, aunque no pudo explicar por qué motivo figura “/1”; que eso  

no fue confeccionado en la Subsecretaría. no fue confeccionado en la Subsecretaría. 

Respecto del remito,  dijo que tiene el  sello  de la Subsecretaría,  peroRespecto del remito,  dijo que tiene el  sello  de la Subsecretaría,  pero  

aclaró que desconocía a quien pertenecía la firma. aclaró que desconocía a quien pertenecía la firma. 

  A preguntas  de  las  partes,  dijo  que  ante  cualquier  presentación  externa  delA preguntas  de  las  partes,  dijo  que  ante  cualquier  presentación  externa  del  

GCBA, es decir, de un particular o un organismo, se le otorgaba un número de registro. Si seGCBA, es decir, de un particular o un organismo, se le otorgaba un número de registro. Si se  

hacía  una  presentación  sobre  un  mismo  domicilio  en  la  misma  Área,  se  le  daba  un  solohacía  una  presentación  sobre  un  mismo  domicilio  en  la  misma  Área,  se  le  daba  un  solo  

número.número.

  Pero si la actuación ya fue girada y luego ingresaba otra referente al mismoPero si la actuación ya fue girada y luego ingresaba otra referente al mismo  

domicilio,  no quedaba otra  alternativa  que otorgarle  otro número de registro.  No se hacíadomicilio,  no quedaba otra  alternativa  que otorgarle  otro número de registro.  No se hacía  

seguimiento de actuaciones por otras Áreas, porque no todos tenían acceso al “S.U.M.E.”. Porseguimiento de actuaciones por otras Áreas, porque no todos tenían acceso al “S.U.M.E.”. Por  
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eso se ingresaba la actuación, se cargaba en el sistema interno y se remitía a la dependenciaeso se ingresaba la actuación, se cargaba en el sistema interno y se remitía a la dependencia  

que correspondía. que correspondía. 

Prestó declaración la testigo Prestó declaración la testigo Marta Graciela FilardiMarta Graciela Filardi, quien, respecto al, quien, respecto al  

grado de conocimiento  que posee sobre los acusados,  expresó que sólo conoce a  Fabianagrado de conocimiento  que posee sobre los acusados,  expresó que sólo conoce a  Fabiana  

Fiszbin, a Ana María Fernández y a Gustavo Torres, dado que trabajó en el Gobierno de laFiszbin, a Ana María Fernández y a Gustavo Torres, dado que trabajó en el Gobierno de la  

Ciudad pese a integrar la planta permanente de la Procuración del Tesoro de la Nación –Ciudad pese a integrar la planta permanente de la Procuración del Tesoro de la Nación –

actualmente a cargo de la Dirección General de Sumarios-.actualmente a cargo de la Dirección General de Sumarios-.

Desde el 20 de noviembre de 2000 hasta el 28 de marzo de 2006, seDesde el 20 de noviembre de 2000 hasta el 28 de marzo de 2006, se  

desempeñó  como  Directora  General  de  Control  Interno  de  la  Procuración  General  deldesempeñó  como  Directora  General  de  Control  Interno  de  la  Procuración  General  del  

Gobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires,  teniendo  bajo  su  órbita  a  las  Direcciones  deGobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires,  teniendo  bajo  su  órbita  a  las  Direcciones  de  

Sumarios, Auditoría y de Control de Mandatarios. Sumarios, Auditoría y de Control de Mandatarios. 

Precisó que la ley 471 regulaba la normativa marco en materia de regulaciónPrecisó que la ley 471 regulaba la normativa marco en materia de regulación  

del  empleo,  en  la  órbita  del  Gobierno  de  la  Ciudad,  mientras  que  el  reglamento  dedel  empleo,  en  la  órbita  del  Gobierno  de  la  Ciudad,  mientras  que  el  reglamento  de  

investigaciones está regulado por el decreto 3360/68.investigaciones está regulado por el decreto 3360/68.

  Con relación a los hechos que tuvieron lugar el día 30 de diciembre de 2004, seCon relación a los hechos que tuvieron lugar el día 30 de diciembre de 2004, se  

labró el sumario administrativo 1/05, mientras que las actuaciones instruidas en torno a loslabró el sumario administrativo 1/05, mientras que las actuaciones instruidas en torno a los  

locales “Cemento” y “El Porteño” fueron desprendimientos de aquél.locales “Cemento” y “El Porteño” fueron desprendimientos de aquél.

  Sobre  el  citado  expediente,  agregó  que  fue  designada  instructora  por  laSobre  el  citado  expediente,  agregó  que  fue  designada  instructora  por  la  

Procuradora General Alejandra Tadei -conforme se despende de fs. 8-, dado que el Director deProcuradora General Alejandra Tadei -conforme se despende de fs. 8-, dado que el Director de  

Sumarios estaba en uso de la licencia anual.  Sumarios estaba en uso de la licencia anual.  

  Al serle exhibida la fs. 93 de las actuaciones de mención –descrito en el índiceAl serle exhibida la fs. 93 de las actuaciones de mención –descrito en el índice  

de prueba con el número 317-, expresó que se trata de un dictamen que realizó con el objetode prueba con el número 317-, expresó que se trata de un dictamen que realizó con el objeto   

de  sugerir  una  investigación  de  hechos.  Lo demás,  es  decir,  las  personas  vinculadas  y  lade  sugerir  una  investigación  de  hechos.  Lo demás,  es  decir,  las  personas  vinculadas  y  la  

gravedad de las irregularidades que presentaba el local, son cuestiones que debe explicar lagravedad de las irregularidades que presentaba el local, son cuestiones que debe explicar la  

investigación.investigación.

Respecto al trámite de las actuaciones, hizo saber que tuvo que hacerRespecto al trámite de las actuaciones, hizo saber que tuvo que hacer  

frente a una serie de “usuales” inconvenientes que no fueron óbice para que finalice el trámitefrente a una serie de “usuales” inconvenientes que no fueron óbice para que finalice el trámite  

de la investigación. de la investigación. 
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  A modo de ejemplo,  señaló que en una oportunidad,  a instancia  del Jefe deA modo de ejemplo,  señaló que en una oportunidad,  a instancia  del Jefe de  

Gobierno y de la Procuradora General, se convocó a una serie de policías a prestar declaraciónGobierno y de la Procuradora General, se convocó a una serie de policías a prestar declaración  

testimonial.testimonial.

  Tal ingerencia en la instrucción del sumario no nulifica el procedimiento puestoTal ingerencia en la instrucción del sumario no nulifica el procedimiento puesto  

que es una modalidad prevista en casos de semejante entidad. De todas formas, ella mismaque es una modalidad prevista en casos de semejante entidad. De todas formas, ella misma  

recibió las declaraciones y notó que tenían relación directa con los hechos investigados.recibió las declaraciones y notó que tenían relación directa con los hechos investigados.

En  el  marco  de  la  pesquisa,  formuló  cargos  por  haber  detectado  laEn  el  marco  de  la  pesquisa,  formuló  cargos  por  haber  detectado  la  

pérdida  de  un  expediente  administrativo  relacionado  a  la  habilitación  de  la  instalaciónpérdida  de  un  expediente  administrativo  relacionado  a  la  habilitación  de  la  instalación  

mecánica. Todos sus superiores –la Procuradora y sus adjuntos por ejemplo- criticaron conmecánica. Todos sus superiores –la Procuradora y sus adjuntos por ejemplo- criticaron con  

dureza  los  cargos  que  había  formulado  por  considerar  que  eran  severos  y  que  no  sedureza  los  cargos  que  había  formulado  por  considerar  que  eran  severos  y  que  no  se  

correspondían con las funciones específicas de los agentes.correspondían con las funciones específicas de los agentes.

  Una vez presentadas las defensas, y llegado el momento de emitir el dictamenUna vez presentadas las defensas, y llegado el momento de emitir el dictamen  

correspondiente, la dirección fue disuelta a raíz de un cambió de estructura que se ordenó porcorrespondiente, la dirección fue disuelta a raíz de un cambió de estructura que se ordenó por  

decreto; lo que ameritó su regreso a la órbita del Gobierno Nacional –pues forma parte de ladecreto; lo que ameritó su regreso a la órbita del Gobierno Nacional –pues forma parte de la   

planta permanente de dicha jurisdicción-.planta permanente de dicha jurisdicción-.

  Nunca fue citada por la legislatura para declarar en el juicio político pese a queNunca fue citada por la legislatura para declarar en el juicio político pese a que  

presentó una nota donde hacía saber que se encontraba de viaje. En esa dirección, agregó quepresentó una nota donde hacía saber que se encontraba de viaje. En esa dirección, agregó que  

la Procuradora General Adjunta le sugirió que haga una nota explicando que se encontraba ala Procuradora General Adjunta le sugirió que haga una nota explicando que se encontraba a  

disposición pese a la circunstancia anterior.disposición pese a la circunstancia anterior.

Explicó que de acuerdo a la doctrina estable  de la Procuración de laExplicó que de acuerdo a la doctrina estable  de la Procuración de la  

Nación y de la Ciudad, los sumarios no se ordenan contra el personal, sino para investigarNación y de la Ciudad, los sumarios no se ordenan contra el personal, sino para investigar  

hechos. En el marco de la instrucción, se puede convocar a agentes permanentes y contratados,hechos. En el marco de la instrucción, se puede convocar a agentes permanentes y contratados,   

con la salvedad de que a estos últimos no se les puede aconsejar sanciones. Lo único que secon la salvedad de que a estos últimos no se les puede aconsejar sanciones. Lo único que se  

puede hacer es anoticiar a la autoridad que tiene el contralor del contrato de que el agente estápuede hacer es anoticiar a la autoridad que tiene el contralor del contrato de que el agente está  

involucrado en alguna irregularidad, debiendo ésta tomar una decisión al respecto. involucrado en alguna irregularidad, debiendo ésta tomar una decisión al respecto. 

Hizo  saber  que  no  se  convocó  al  Dr.  López  porque  al  momento  de  laHizo  saber  que  no  se  convocó  al  Dr.  López  porque  al  momento  de  la  

investigación estaba fuera de la jurisdicción del derecho disciplinario.investigación estaba fuera de la jurisdicción del derecho disciplinario.
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Por último, y en lo atiente a los cargos que efectuó por la pérdida delPor último, y en lo atiente a los cargos que efectuó por la pérdida del   

expediente de instalación electromecánica, expresó que aquel debió estar en la Dirección deexpediente de instalación electromecánica, expresó que aquel debió estar en la Dirección de  

Obras y Catastro y que todos los sumariados se defendieron de los cargos que realizó.Obras y Catastro y que todos los sumariados se defendieron de los cargos que realizó.

Compareció  ante  estos  estrados  Compareció  ante  estos  estrados  Mónica  Marta  NathanMónica  Marta  Nathan,  licenciada  en,  licenciada  en  

computador científico quien actualmente trabaja en la Dirección de Informática  del Ministeriocomputador científico quien actualmente trabaja en la Dirección de Informática  del Ministerio  

de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Manifestó que desde fines del año 2003 y hasta los primeros días del mes deManifestó que desde fines del año 2003 y hasta los primeros días del mes de  

enero  de  2005  se  desempeñó  en  el  Área  “Informática”  de  la  Subsecretaría  de  Controlenero  de  2005  se  desempeñó  en  el  Área  “Informática”  de  la  Subsecretaría  de  Control  

Comunal.Comunal.

Se encontraba a cargo del soporte, instalación, implementación y capacitaciónSe encontraba a cargo del soporte, instalación, implementación y capacitación  

del personal para el uso del sistema operativo.del personal para el uso del sistema operativo.

Expresó que se implementó en la Mesa de Entradas  de esa dependencia  unExpresó que se implementó en la Mesa de Entradas  de esa dependencia  un  

sistema en el que se registraba la entrada y salida de los expedientes.sistema en el que se registraba la entrada y salida de los expedientes.

Afirmó  que  cuando  se  creó  la  Unidad  Polivalente  de  Inspecciones  laAfirmó  que  cuando  se  creó  la  Unidad  Polivalente  de  Inspecciones  la  

Subsecretaría  le  cedió 10 de los 15 equipos que tenía  y se ocupó de la instalación de unSubsecretaría  le  cedió 10 de los 15 equipos que tenía  y se ocupó de la instalación de un  

programa que ella  había desarrollado para la  mesa de entradas.  Aclaró que el  sistema eraprograma que ella  había desarrollado para la  mesa de entradas.  Aclaró que el  sistema era  

similar pero que lo había adaptado a las distintas Áreas de trabajo de la UPI.similar pero que lo había adaptado a las distintas Áreas de trabajo de la UPI.

Señaló  que  dos  de  los  equipos  de  la  UPI  fueron  instalados  en  la  mesa  deSeñaló  que  dos  de  los  equipos  de  la  UPI  fueron  instalados  en  la  mesa  de  

entradas.entradas.

Dijo que también  se  capacitó  al  personal  y  que se  les  otorgó una clave  deDijo que también  se  capacitó  al  personal  y  que se  les  otorgó una clave  de  

usuario.  usuario.  

Indicó que la instalación se realizó en los meses de marzo o abril de 2004 y queIndicó que la instalación se realizó en los meses de marzo o abril de 2004 y que  

ignoraba cómo se cargaban los expedientes hasta ese momento.ignoraba cómo se cargaban los expedientes hasta ese momento.

Puntualizó que los sistemas de mesa de entradas del Gobierno de la CiudadPuntualizó que los sistemas de mesa de entradas del Gobierno de la Ciudad  

estaban reglamentados por el “MG 1” que es una normativa que dice cómo se manejan lasestaban reglamentados por el “MG 1” que es una normativa que dice cómo se manejan las  

actuaciones en el Área y es un registro informático de esa operatoria manual.actuaciones en el Área y es un registro informático de esa operatoria manual.

Precisó que la Subsecretaría y las Direcciones Generales que dependían de ellaPrecisó que la Subsecretaría y las Direcciones Generales que dependían de ella  

no tenían  acceso  a  intranet,  ni  al  S.U.M.E,  ni  a  la  red  MAN, que era  la  red  general  delno tenían  acceso  a  intranet,  ni  al  S.U.M.E,  ni  a  la  red  MAN, que era  la  red  general  del   

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.
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Sostuvo  que  el  edificio  estaba  totalmente  aislado  de  las  otras  Áreas  delSostuvo  que  el  edificio  estaba  totalmente  aislado  de  las  otras  Áreas  del  

gobierno y que a fin de mejorar  el  Área,  armó un proyecto para obtener un préstamo delgobierno y que a fin de mejorar  el  Área,  armó un proyecto para obtener un préstamo del  

“BID”.  Agregó  que  cuando  se  mudaron  a  Barracas  participó  del  relevamiento  del“BID”.  Agregó  que  cuando  se  mudaron  a  Barracas  participó  del  relevamiento  del  

equipamiento  existente  para  saber  qué  era  necesario  adquirir  y  que  la  información  se  laequipamiento  existente  para  saber  qué  era  necesario  adquirir  y  que  la  información  se  la  

entregó a Pablo Galera, quien era el encargado del proyecto.   entregó a Pablo Galera, quien era el encargado del proyecto.   

Explicó  que  no  tenían  servidor  y  que  los  equipos  estaban  aislados,  conExplicó  que  no  tenían  servidor  y  que  los  equipos  estaban  aislados,  con  

excepción de los de mesa de entradas que estaban comunicados. Puso de relieve que al noexcepción de los de mesa de entradas que estaban comunicados. Puso de relieve que al no  

estar en red era muy difícil hacer un seguimiento de las actuaciones; simplemente  entraban yestar en red era muy difícil hacer un seguimiento de las actuaciones; simplemente  entraban y  

egresaban los expedientes dentro del Área. egresaban los expedientes dentro del Área. 

Aseveró que la migración de los datos de la UPI la hizo Pablo Galera.Aseveró que la migración de los datos de la UPI la hizo Pablo Galera.

Precisó que ella se ocupaba principalmente de las tareas en la Subsecretaría.Precisó que ella se ocupaba principalmente de las tareas en la Subsecretaría.   

Cuando se suscitaban problemas con los equipos se ocupaba de configurarlos y solucionar lasCuando se suscitaban problemas con los equipos se ocupaba de configurarlos y solucionar las  

distintas dificultades que se iban presentando.  distintas dificultades que se iban presentando.  

Manifestó que no sabía si en la UPI efectivamente utilizaban el sistema o siManifestó que no sabía si en la UPI efectivamente utilizaban el sistema o si  

ingresaban los expedientes de otra manera, pues no lo podía supervisar. ingresaban los expedientes de otra manera, pues no lo podía supervisar. 

Puso de relieve que en la Subsecretaría se ocupaba de realizar periódicamentePuso de relieve que en la Subsecretaría se ocupaba de realizar periódicamente  

un  back  up  y  que  lo  efectuó  con  carácter  previo  a  la  mudanza  al  edificio  de  la  avenidaun back  up  y  que  lo  efectuó  con  carácter  previo  a  la  mudanza  al  edificio  de  la  avenida  

Patricios. Patricios. 

Agregó que ignoraba si en la UPI lo efectuaban, pero que ella lo aconsejó y lesAgregó que ignoraba si en la UPI lo efectuaban, pero que ella lo aconsejó y les  

enseñó cómo hacerlo. Puso de resalto que Pablo Galera se ocupó del resguardo de datos de laenseñó cómo hacerlo. Puso de resalto que Pablo Galera se ocupó del resguardo de datos de la  

UPI antes del traslado a la nueva sede.UPI antes del traslado a la nueva sede.

Destacó que mientras prestó servicios en la Subsecretaría no tuvieron acceso alDestacó que mientras prestó servicios en la Subsecretaría no tuvieron acceso al  

S.U.M.E.S.U.M.E.

Puso de resalto que si bien tenía un contrato por siete horas de trabajo diario,Puso de resalto que si bien tenía un contrato por siete horas de trabajo diario,  

generalmente, al igual que la licenciada Fabiana Fiszbin, permanecía hasta las 22 horas o másgeneralmente, al igual que la licenciada Fabiana Fiszbin, permanecía hasta las 22 horas o más  

en esa repartición.en esa repartición.

Prestó declaración en el juicio,Prestó declaración en el juicio, Miguel Ángel Figueroa Miguel Ángel Figueroa, quien, quien  

refirió que desde el mes de diciembre del año 2003 hasta febrero del 2005 se desempeñó comorefirió que desde el mes de diciembre del año 2003 hasta febrero del 2005 se desempeñó como  

Director General de Habilitaciones y Permisos del G.C.B.A. Director General de Habilitaciones y Permisos del G.C.B.A. 
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Aclaró que su desvinculación tuvo origen en los hechos públicosAclaró que su desvinculación tuvo origen en los hechos públicos  

relacionados con la tragedia, pues a raíz de lo sucedido consideró oportuno dar un paso alrelacionados con la tragedia, pues a raíz de lo sucedido consideró oportuno dar un paso al  

costado, lo que hizo presentándose ante el Jefe de Gobierno.  costado, lo que hizo presentándose ante el Jefe de Gobierno.  

Refirió que en ese momento el Dr. Albert había asumido comoRefirió que en ese momento el Dr. Albert había asumido como  

Secretario de Seguridad,  razón por la cual entendió que debía dejar su cargo para que seaSecretario de Seguridad,  razón por la cual entendió que debía dejar su cargo para que sea  

ocupado por gente de confianza del nuevo funcionario. Dijo que el doctor Jorge Luis Pérez,ocupado por gente de confianza del nuevo funcionario. Dijo que el doctor Jorge Luis Pérez,  

quien  se  había  desempeñado  como  Director  Adjunto  durante  su  gestión,  continuó  en  susquien  se  había  desempeñado  como  Director  Adjunto  durante  su  gestión,  continuó  en  sus  

funciones y que incluso, un tiempo después, fue designado Director General, lo cual, a criteriofunciones y que incluso, un tiempo después, fue designado Director General, lo cual, a criterio  

del deponente, significó una ratificación de las labores que se venían desarrollando en el Área.del deponente, significó una ratificación de las labores que se venían desarrollando en el Área.  

Manifestó que luego de su renuncia pasó a trabajar en el Banco Ciudad -puesManifestó que luego de su renuncia pasó a trabajar en el Banco Ciudad -pues  

anteriormente laboró durante veintidós años en el sector bancario privado- y que actualmenteanteriormente laboró durante veintidós años en el sector bancario privado- y que actualmente  

se desempeña en el Banco Central. se desempeña en el Banco Central. 

Continuando con su relato, explicó que durante el año 2004 en materiaContinuando con su relato, explicó que durante el año 2004 en materia  

de habilitaciones se efectuó una tarea intensiva. En ese entonces, estaban vigentes los decretosde habilitaciones se efectuó una tarea intensiva. En ese entonces, estaban vigentes los decretos  

del  Jefe  de  Gobierno  números  2115  y  2116,  relativos  a  la  creación  de  un  cuerpo  dedel  Jefe  de  Gobierno  números  2115  y  2116,  relativos  a  la  creación  de  un  cuerpo  de  

profesionales para habilitaciones y a la disolución de la Dirección General de Verificación yprofesionales para habilitaciones y a la disolución de la Dirección General de Verificación y  

Habilitaciones –DGVyH.-, respectivamente. Habilitaciones –DGVyH.-, respectivamente. 

En ese marco, desde su asunción, se llevaron a cabo tareas paraEn ese marco, desde su asunción, se llevaron a cabo tareas para  

poner  en  funcionamiento  el  registro  de  profesionales  como así  también  para  capacitarlos,poner  en  funcionamiento  el  registro  de  profesionales  como así  también  para  capacitarlos,  

buscando  en  definitiva  que  el  sistema  de  habilitaciones  tenga  mayor  transparencia  en  labuscando  en  definitiva  que  el  sistema  de  habilitaciones  tenga  mayor  transparencia  en  la  

ciudad.  ciudad.  

Sobre esto último, señaló que hasta la sanción de los decretos mencionados, lasSobre esto último, señaló que hasta la sanción de los decretos mencionados, las  

funciones de habilitar y controlar estaban subsumidas en la DGVyH. Con la nueva normativafunciones de habilitar y controlar estaban subsumidas en la DGVyH. Con la nueva normativa  

se deslindaron y se crearon, por un lado, la Dirección de Habilitaciones y Permisos, y por otro,se deslindaron y se crearon, por un lado, la Dirección de Habilitaciones y Permisos, y por otro,   

la Dirección General de Verificación y Control. El criterio pasó a ser que aquella dependenciala Dirección General de Verificación y Control. El criterio pasó a ser que aquella dependencia  

que habilitaba no era la misma que se encargada de controlar. que habilitaba no era la misma que se encargada de controlar. 

Señaló  que  esta  modalidad  estuvo  en  vigencia  también  en  elSeñaló  que  esta  modalidad  estuvo  en  vigencia  también  en  el  

transcurso del año 2004, tanto cuando funcionaba la Unidad Polivalente de Inspecciones -UPI-transcurso del año 2004, tanto cuando funcionaba la Unidad Polivalente de Inspecciones -UPI-  
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como en el lapso de funcionamiento de la Dirección General de Fiscalización y Control –como en el lapso de funcionamiento de la Dirección General de Fiscalización y Control –

DGFyC-. DGFyC-. 

Es  decir,  que  la  Dirección  de  Habilitaciones  sólo  teníaEs  decir,  que  la  Dirección  de  Habilitaciones  sólo  tenía  

incumbencia hasta el otorgamiento de la habilitación de un local; luego, el control estaba aincumbencia hasta el otorgamiento de la habilitación de un local; luego, el control estaba a  

cargo de la UPI o la DGFyC, según el período. cargo de la UPI o la DGFyC, según el período. 

De todos modos, aclaró que los organismos de control cursabanDe todos modos, aclaró que los organismos de control cursaban  

pedidos de informes a la Dirección a su cargo, para establecer si determinado lugar estaba o nopedidos de informes a la Dirección a su cargo, para establecer si determinado lugar estaba o no  

habilitado. habilitado. 

Respecto del sistema de habilitaciones, dijo que hasta el mes de junio del añoRespecto del sistema de habilitaciones, dijo que hasta el mes de junio del año  

2004 regía el decreto 2516/98, conforme al cual el trámite de habilitación se iniciaba en la2004 regía el decreto 2516/98, conforme al cual el trámite de habilitación se iniciaba en la  

delegación de certificaciones y actuaban conjuntamente el Gobierno de la Ciudad y el Colegiodelegación de certificaciones y actuaban conjuntamente el Gobierno de la Ciudad y el Colegio  

de Escribanos. Después de la fecha señalada, comenzó a regir el decreto 2115 que instaló elde Escribanos. Después de la fecha señalada, comenzó a regir el decreto 2115 que instaló el  

registro de profesionales, conforme lo explicara anteriormente. registro de profesionales, conforme lo explicara anteriormente. 

En lo inherente a la guarda de expedientes, expresó que una vez habilitado unEn lo inherente a la guarda de expedientes, expresó que una vez habilitado un  

local, la actuación podía ser archivada en la Mesa General de Entradas del GCBA, sector quelocal, la actuación podía ser archivada en la Mesa General de Entradas del GCBA, sector que  

tenía un depósito en la calle Carlos Pellegrini y en otros lugares. Toda Área que requería untenía un depósito en la calle Carlos Pellegrini y en otros lugares. Toda Área que requería un  

expediente para el respaldo de una inspección podía solicitar su desarchivo. También se podíaexpediente para el respaldo de una inspección podía solicitar su desarchivo. También se podía  

desarchivar  una  actuación  cuando  un  particular  pretendía  hacer  una  modificación  de  lasdesarchivar  una  actuación  cuando  un  particular  pretendía  hacer  una  modificación  de  las  

instalaciones. El proceso podía demorar entre 48 a 72 horas. instalaciones. El proceso podía demorar entre 48 a 72 horas. 

Por otra parte, indicó que el día 30 de diciembre de 2004, cerca de lasPor otra parte, indicó que el día 30 de diciembre de 2004, cerca de las  

23:30hs, cuando la tragedia ya era de público conocimiento, recibió un llamado telefónico del23:30hs, cuando la tragedia ya era de público conocimiento, recibió un llamado telefónico del  

Secretario  de  Justicia,  quien  le  solicitó  que  concurriera  al  edificio  de  la  Dirección  paraSecretario  de  Justicia,  quien  le  solicitó  que  concurriera  al  edificio  de  la  Dirección  para  

consultar en el sistema si por el domicilio del local siniestrado se podía verificar si el lugarconsultar en el sistema si por el domicilio del local siniestrado se podía verificar si el lugar  

estaba habilitado. estaba habilitado. 

Expuso que se contactó con el responsable de sistemas, lo convocó y seExpuso que se contactó con el responsable de sistemas, lo convocó y se  

dirigieron a la sede de la dependencia. Una vez que lograron activar el sistema informáticodirigieron a la sede de la dependencia. Una vez que lograron activar el sistema informático  

pudieron determinar que el domicilio en cuestión estaba habilitado como local de baile clasepudieron determinar que el domicilio en cuestión estaba habilitado como local de baile clase  

“C” a nombre de la firma Lagarto S.A.“C” a nombre de la firma Lagarto S.A.
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  Explicó  que  la  Dirección  de  Habilitaciones  tenía  un  sistema  de  localesExplicó  que  la  Dirección  de  Habilitaciones  tenía  un  sistema  de  locales  

habilitados históricos y uno para aquellos que estaban vigentes. De todos modos, el sistema nohabilitados históricos y uno para aquellos que estaban vigentes. De todos modos, el sistema no  

era del todo confiable pues no existía una norma que obligue al particular a comunicar el ceseera del todo confiable pues no existía una norma que obligue al particular a comunicar el cese  

de una actividad, motivo por el cual no había forma de dar de baja ciertas habilitaciones quede una actividad, motivo por el cual no había forma de dar de baja ciertas habilitaciones que  

en los hechos ya  no funcionaban.  Es decir,  que si  había una modificación edilicia  o si  elen los hechos ya  no funcionaban.  Es decir,  que si  había una modificación edilicia  o si  el  

establecimiento era demolido, para el sistema seguía habilitado un local que ya no existía. establecimiento era demolido, para el sistema seguía habilitado un local que ya no existía. 

Relató que una vez ubicado el local en el sistema, se imprimía un papelRelató que una vez ubicado el local en el sistema, se imprimía un papel  

donde figuraba la dirección, el número de expediente y la razón social. Eso hizo la noche deldonde figuraba la dirección, el número de expediente y la razón social. Eso hizo la noche del  

30 de diciembre respecto del local sito en la calle Bartolomé Mitre. 30 de diciembre respecto del local sito en la calle Bartolomé Mitre. 

  Destacó que puso en conocimiento del Secretario de Justicia acerca del hallazgoDestacó que puso en conocimiento del Secretario de Justicia acerca del hallazgo  

de la constancia del local siniestrado y éste le pasó la información al Jefe de Gobierno. de la constancia del local siniestrado y éste le pasó la información al Jefe de Gobierno. 

Refirió que en ese momento estaba con la gente de sistemas y el doctorRefirió que en ese momento estaba con la gente de sistemas y el doctor  

Jorge Luis Pérez y que cerca de las dos y media de la mañana se dirigieron a un centro deJorge Luis Pérez y que cerca de las dos y media de la mañana se dirigieron a un centro de  

emergencias  en  la  calle  Estados  Unidos  para  entregarle  el  papel  aludido  al  Secretario  deemergencias  en  la  calle  Estados  Unidos  para  entregarle  el  papel  aludido  al  Secretario  de  

Justicia. Justicia. 

  Dijo que no recordaba si la noche del 30 de diciembre había personal de laDijo que no recordaba si la noche del 30 de diciembre había personal de la  

DGFyC trabajando en el lugar, puesto que  buscó la información requerida y se retiró delDGFyC trabajando en el lugar, puesto que  buscó la información requerida y se retiró del  

lugar. Los días sucesivos, sí recuerda haber visto a empleados de aquella Dirección. lugar. Los días sucesivos, sí recuerda haber visto a empleados de aquella Dirección. 

Manifestó que luego de entregarle  la constancia al  Secretario,  éste leManifestó que luego de entregarle  la constancia al  Secretario,  éste le  

indicó que se pusiera en contacto con el Fiscal de la causa para que cuando el expediente deindicó que se pusiera en contacto con el Fiscal de la causa para que cuando el expediente de  

habilitación  fuera  hallado  se  lo  alcanzara.  Agregó  que  el  Secretario  lo  designó  comohabilitación  fuera  hallado  se  lo  alcanzara.  Agregó  que  el  Secretario  lo  designó  como  

responsable de la entrega del expediente de habilitación, al igual que nombró a Torres para laresponsable de la entrega del expediente de habilitación, al igual que nombró a Torres para la  

cuestión relativa a las inspecciones del local.  cuestión relativa a las inspecciones del local.  

  Señaló que cuando habló con el Fiscal –Dr. Sansone-, éste le solicitó que leSeñaló que cuando habló con el Fiscal –Dr. Sansone-, éste le solicitó que le  

aportara el expediente y además le hizo mención a un relevamiento de locales de baile claseaportara el expediente y además le hizo mención a un relevamiento de locales de baile clase  

“A”, “B” y “C” como asimismo a toda la normativa para este tipo de lugares. Cerca de las“A”, “B” y “C” como asimismo a toda la normativa para este tipo de lugares. Cerca de las  

cuatro de la mañana se apersonó en la Comisaría y le entregó el expediente.  cuatro de la mañana se apersonó en la Comisaría y le entregó el expediente.  
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  Interrogado  acerca  de  si  sabe qué  había  en  el  sexto  piso del  edificio  de laInterrogado  acerca  de  si  sabe qué  había  en  el  sexto  piso del  edificio  de la  

avenida Patricios, respondió que allí existía un sector destinado al archivo de expedientes queavenida Patricios, respondió que allí existía un sector destinado al archivo de expedientes que  

habían sido guardados en cajas durante la mudanza a ese edificio. habían sido guardados en cajas durante la mudanza a ese edificio. 

  Agregó que participó en una auditoría de esos expedientes junto a un escribanoAgregó que participó en una auditoría de esos expedientes junto a un escribano  

y que se habían labrado actas respecto de dichas actuaciones -una se pegaba en la caja y la otray que se habían labrado actas respecto de dichas actuaciones -una se pegaba en la caja y la otra  

era para la escribanía-. De todos modos, dijo no saber quien se quedó con esas actas, como asíera para la escribanía-. De todos modos, dijo no saber quien se quedó con esas actas, como así  

tampoco quienes eran los responsables de la custodia de dichos expedientes, aunque afirmótampoco quienes eran los responsables de la custodia de dichos expedientes, aunque afirmó  

que en su mayoría se trataban de causas de la DGFyC. que en su mayoría se trataban de causas de la DGFyC. 

Mencionó que a consecuencia  del suceso acaecido en el shopping deMencionó que a consecuencia  del suceso acaecido en el shopping de  

Paraguay,  el GCBA convocó a la Cámara que aglutina a los shoppings y se formaron dosParaguay,  el GCBA convocó a la Cámara que aglutina a los shoppings y se formaron dos  

comisiones para tratar temas relacionados con las habilitaciones de esos establecimientos. comisiones para tratar temas relacionados con las habilitaciones de esos establecimientos. 

Expresó que el problema estaba centrado en que los shoppings no tienenExpresó que el problema estaba centrado en que los shoppings no tienen  

una normativa específica, pues esos lugares se habilitaban como galerías comerciales o paseosuna normativa específica, pues esos lugares se habilitaban como galerías comerciales o paseos  

de compra. Se trató entonces de elaborar una normativa por  intermedio de la Subsecretaría dede compra. Se trató entonces de elaborar una normativa por  intermedio de la Subsecretaría de  

Control Comunal. Control Comunal. 

En las reuniones con la Cámara de los shoppings se acordó realizar unEn las reuniones con la Cámara de los shoppings se acordó realizar un  

control  por  oposición,  donde  los  titulares  de  esos  establecimientos  se  comprometían  acontrol  por  oposición,  donde  los  titulares  de  esos  establecimientos  se  comprometían  a  

informar acerca de la habilitación de cada comercio. informar acerca de la habilitación de cada comercio. 

Interrogado sobre el presupuesto de su Área, expuso que alcanzaba laInterrogado sobre el presupuesto de su Área, expuso que alcanzaba la  

suma  de  tres  millones  de  pesos  aproximadamente.  Expresó  que  para  respaldar  lasuma  de  tres  millones  de  pesos  aproximadamente.  Expresó  que  para  respaldar  la  

implementación del decreto 2115 relativo al registro de profesionales, tuvieron que solicitar aimplementación del decreto 2115 relativo al registro de profesionales, tuvieron que solicitar a  

través de la Subsecretaría de Control Comunal algunas partidas para el pago de honorarios detravés de la Subsecretaría de Control Comunal algunas partidas para el pago de honorarios de  

esos especialistas y recibieron efectivamente tres millones de pesos. esos especialistas y recibieron efectivamente tres millones de pesos. 

Destacó  que  en  los  meses  de  octubre  y  noviembre  de  cada  añoDestacó  que  en  los  meses  de  octubre  y  noviembre  de  cada  año  

concurrían a la Legislatura para debatir el tema de las partidas presupuestarias de cada Área.concurrían a la Legislatura para debatir el tema de las partidas presupuestarias de cada Área.  

Recordó que esas reuniones eran presididas por el Presidente de la Comisión de PresupuestoRecordó que esas reuniones eran presididas por el Presidente de la Comisión de Presupuesto  

de la Legislatura y que participaban el Secretario, la Subsecretaria, los Directores Generales yde la Legislatura y que participaban el Secretario, la Subsecretaria, los Directores Generales y  

algún asesor. algún asesor. 
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Volviendo al decreto 2115, especificó que dicha norma fue sancionada en elVolviendo al decreto 2115, especificó que dicha norma fue sancionada en el  

mes de diciembre de 2003 y se implementó a partir del 22 de junio de 2004. Este decretomes de diciembre de 2003 y se implementó a partir del 22 de junio de 2004. Este decreto  

constituía una buena oportunidad para refrendar el sistema de habilitaciones en la ciudad yconstituía una buena oportunidad para refrendar el sistema de habilitaciones en la ciudad y  

lograr,  con  la  capacitación  de  los  profesionales,  una  mayor  transparencia  en  el  Área.  Lalograr,  con  la  capacitación  de  los  profesionales,  una  mayor  transparencia  en  el  Área.  La  

información de los profesionales y la normativa se iba volcando en la página de internet delinformación de los profesionales y la normativa se iba volcando en la página de internet del  

Gobierno de la Ciudad. Gobierno de la Ciudad. 

Este sistema se puso en funcionamiento a partir del 22 de junio de 2004Este sistema se puso en funcionamiento a partir del 22 de junio de 2004  

para locales que se iban a habilitar desde ese momento. Para los locales que a esa fecha yapara locales que se iban a habilitar desde ese momento. Para los locales que a esa fecha ya  

estaban habilitados, se les prorrogó la habilitación por el término de un año.estaban habilitados, se les prorrogó la habilitación por el término de un año.

  Interrogado acerca del concepto de “micro-estadio”, respondió que no existe enInterrogado acerca del concepto de “micro-estadio”, respondió que no existe en  

el Código de Verificaciones y Habilitaciones el término “micro-estadio”. el Código de Verificaciones y Habilitaciones el término “micro-estadio”. 

A preguntas de las partes, expresó que la Dirección de HabilitacionesA preguntas de las partes, expresó que la Dirección de Habilitaciones  

era  la  dependencia  que  estaba  a  cargo  de  los  profesionales  verificadores  de  habilitaciónera  la  dependencia  que  estaba  a  cargo  de  los  profesionales  verificadores  de  habilitación  

-P.V.H.-; que éstos últimos labraban un informe y lo mandaban a la Dirección. Los “PVH”-P.V.H.-; que éstos últimos labraban un informe y lo mandaban a la Dirección. Los “PVH”  

eran entre 901 o 902, estaban anotados en un registro y se sorteaban periódicamente para hacereran entre 901 o 902, estaban anotados en un registro y se sorteaban periódicamente para hacer  

una visita o inspección. Los “P.V.H.” no podían cumplir funciones de la UPI o de la DGFyC.una visita o inspección. Los “P.V.H.” no podían cumplir funciones de la UPI o de la DGFyC.  

Estas últimas dependencias eran las que tenían a cargo la tarea de controlar. Estas últimas dependencias eran las que tenían a cargo la tarea de controlar. 

Asimismo,  refirió  que la  Dirección  de Habilitaciones  y Permisos  fueAsimismo,  refirió  que la  Dirección  de Habilitaciones  y Permisos  fue  

elaborando un manual de procedimientos y capacitando a los “PVH”, tarea que demandó unelaborando un manual de procedimientos y capacitando a los “PVH”, tarea que demandó un  

lapso de seis meses aproximadamente. lapso de seis meses aproximadamente. 

  Dijo  que  cuando  se  retiró  de  sus  funciones,  ese  manual  ya  estaba  elevado,Dijo  que  cuando  se  retiró  de  sus  funciones,  ese  manual  ya  estaba  elevado,  

aunque todavía no había sido aprobado. aunque todavía no había sido aprobado. 

Interrogado  acerca  de  las  auditorías,  dijo  que  se  hizo  un  plan  deInterrogado  acerca  de  las  auditorías,  dijo  que  se  hizo  un  plan  de  

auditorías sobre todas las Áreas de la Secretaría de Gobierno y Control Comunal, a saber, lasauditorías sobre todas las Áreas de la Secretaría de Gobierno y Control Comunal, a saber, las  

Áreas inspectivas, registro civil, de faltas y de verificaciones.Áreas inspectivas, registro civil, de faltas y de verificaciones.

  La  auditoría  que  se  realizaba  sobre  un  organismo  nuevo  presentaba  laLa  auditoría  que  se  realizaba  sobre  un  organismo  nuevo  presentaba  la  

imposibilidad de contar con la historia de lo que se había realizado, por lo que se tornabaimposibilidad de contar con la historia de lo que se había realizado, por lo que se tornaba  

dificultoso verificar el cumplimiento de las recomendaciones. dificultoso verificar el cumplimiento de las recomendaciones. 
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Refirió que una vez que se oficializaba el  informe, se le otorgaba unRefirió que una vez que se oficializaba el  informe, se le otorgaba un  

plazo de diez días al órgano auditado  para su descargo, aunque podía darse un lapso distintoplazo de diez días al órgano auditado  para su descargo, aunque podía darse un lapso distinto  

según el tema tratado. según el tema tratado. 

  Continuó explicando que cuando una auditoría se repetía,  lo primero que seContinuó explicando que cuando una auditoría se repetía,  lo primero que se  

verificaba era si las recomendaciones anteriormente formuladas se habían materializado enverificaba era si las recomendaciones anteriormente formuladas se habían materializado en  

acciones concretas. Esto se denomina “auditoría de seguimiento”. acciones concretas. Esto se denomina “auditoría de seguimiento”. 

Agregó que cuando se produce la disolución de un Área y la creación deAgregó que cuando se produce la disolución de un Área y la creación de  

otra, en el decreto respectivo se menciona la dependencia continuadora, quien debe asumir lasotra, en el decreto respectivo se menciona la dependencia continuadora, quien debe asumir las  

cuestiones anteriores y en su caso procurar por obtener las informaciones necesarias. cuestiones anteriores y en su caso procurar por obtener las informaciones necesarias. 

En otro aspecto, indicó que los permisos para recitales eran otorgados por laEn otro aspecto, indicó que los permisos para recitales eran otorgados por la  

Dirección a su cargo. Como la dependencia que concedía los permisos no era la misma queDirección a su cargo. Como la dependencia que concedía los permisos no era la misma que  

controlaba,  las  Áreas  encargadas  de  controlar  el  evento  eran  la  UPI.,  la  DGFyC  y  otrocontrolaba,  las  Áreas  encargadas  de  controlar  el  evento  eran  la  UPI.,  la  DGFyC  y  otro  

organismo que fue creado posteriormente para espectáculos masivos. organismo que fue creado posteriormente para espectáculos masivos. 

Destacó  que  en  el  permiso  se  dejaba  constancia  de  la  capacidad  delDestacó  que  en  el  permiso  se  dejaba  constancia  de  la  capacidad  del  

lugar para el evento y que el coeficiente dependía en cada supuesto específico. lugar para el evento y que el coeficiente dependía en cada supuesto específico. 

  En  tal  sentido,  dijo  que  cada  permiso  tenía  un  plano  donde  constaba  elEn  tal  sentido,  dijo  que  cada  permiso  tenía  un  plano  donde  constaba  el  

diagrama del evento; si había campo, se calculaban dos o tres personas por metro cuadrado; sidiagrama del evento; si había campo, se calculaban dos o tres personas por metro cuadrado; si  

había sillas, la cuestión era distinta. En definitiva, dependía de cada caso particular. había sillas, la cuestión era distinta. En definitiva, dependía de cada caso particular. 

Preguntado acerca de si mantenía reuniones con el doctor Gustavo JuanPreguntado acerca de si mantenía reuniones con el doctor Gustavo Juan  

Torres, dijo que sí, que con sus pares se efectuaban reuniones cotidianas para coordinar lasTorres, dijo que sí, que con sus pares se efectuaban reuniones cotidianas para coordinar las  

distintas  tareas.  distintas  tareas.  

  Sobre el punto, pudo recordar una reunión relativa a unas galerías de la zona deSobre el punto, pudo recordar una reunión relativa a unas galerías de la zona de  

Flores, donde el mentado Torres le pedió información acerca de la habilitación de algunosFlores, donde el mentado Torres le pedió información acerca de la habilitación de algunos  

locales. Como esos lugares no estaban habilitados, fueron clausurados en un operativo quelocales. Como esos lugares no estaban habilitados, fueron clausurados en un operativo que  

contó con personal de ambas direcciones. contó con personal de ambas direcciones. 

Interrogado acerca de si la habilitación de algún tipo de local permitíaInterrogado acerca de si la habilitación de algún tipo de local permitía  

efectuar recitales sin necesidad de peticionar un permiso especial, dijo que los cines y teatrosefectuar recitales sin necesidad de peticionar un permiso especial, dijo que los cines y teatros  

no solicitaban un permiso especial porque su habilitación  los avalaba para llevar a cabo esteno solicitaban un permiso especial porque su habilitación  los avalaba para llevar a cabo este   

tipo de eventos. tipo de eventos. 
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Señaló que durante el año 2004 emitió entre 102 y 103 permisos pare recitalesSeñaló que durante el año 2004 emitió entre 102 y 103 permisos pare recitales  

en estadios,  como ser, en el “Luna Park”, “Obras Sanitarias”,  “Club Hípico” y algún otroen estadios,  como ser, en el “Luna Park”, “Obras Sanitarias”,  “Club Hípico” y algún otro  

establecimiento. establecimiento. 

Indicó que para los locales de baile clase “C” se generaba una cuestiónIndicó que para los locales de baile clase “C” se generaba una cuestión  

con la definición del concepto de “variedades”.  La discusión acerca de si  en este tipo decon la definición del concepto de “variedades”.  La discusión acerca de si  en este tipo de  

establecimiento se podía realizar un recital sin permiso, se profundizó luego de la tragedia.establecimiento se podía realizar un recital sin permiso, se profundizó luego de la tragedia.  

Según su interpretación personal, no era necesario solicitar el permiso. Según su interpretación personal, no era necesario solicitar el permiso. 

  Finalmente,  dijo  que  recordaba  haber  otorgado  un  permiso  para  laFinalmente,  dijo  que  recordaba  haber  otorgado  un  permiso  para  la  

realización de un recital de la banda “Callejeros” en el estadio de “Excursionistas”. En eserealización de un recital de la banda “Callejeros” en el estadio de “Excursionistas”. En ese  

documento estaba indicada la capacidad y los medios de salida. Agregó no recordar si hubodocumento estaba indicada la capacidad y los medios de salida. Agregó no recordar si hubo  

una solicitud para el uso de pirotecnia. una solicitud para el uso de pirotecnia. 

Prestó  declaración  testimonial  ante  estos  estrados  Prestó  declaración  testimonial  ante  estos  estrados  Daniel  GustavoDaniel  Gustavo  

VázquezVázquez, quien manifestó conocer a Fabiana Gabriela Fiszbin, como Subsecretaria de Control, quien manifestó conocer a Fabiana Gabriela Fiszbin, como Subsecretaria de Control  

Comunal. Aclaró que hablaba con la nombrada respecto de determinados temas relacionados aComunal. Aclaró que hablaba con la nombrada respecto de determinados temas relacionados a  

su labor como Presidente de la Cámara de Empresarios de Discotecas. su labor como Presidente de la Cámara de Empresarios de Discotecas. 

  Asimismo, refirió conocer a Ana María Fernández y a Gustavo Juan Torres enAsimismo, refirió conocer a Ana María Fernández y a Gustavo Juan Torres en  

las mismas circunstancias que las mencionadas. Al resto de los imputados no los conoce. las mismas circunstancias que las mencionadas. Al resto de los imputados no los conoce. 

Respecto de la actividad laboral  realizada por el  testigo al año 2004,Respecto de la actividad laboral  realizada por el  testigo al año 2004,  

manifestó que se desempeñaba realizando tareas de gerenciamiento de establecimientos  demanifestó que se desempeñaba realizando tareas de gerenciamiento de establecimientos  de  

baile nocturnos. baile nocturnos. 

  Refirió que como Presidente de la Cámara de Empresarios de Discotecas teníaRefirió que como Presidente de la Cámara de Empresarios de Discotecas tenía  

reuniones  periódicas  con  la  licenciada  Fabiana  Fiszbin,  como  así  también,  con  otrosreuniones  periódicas  con  la  licenciada  Fabiana  Fiszbin,  como  así  también,  con  otros  

funcionarios del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires respecto de diferentes temas quefuncionarios del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires respecto de diferentes temas que  

hacían a la actividad. hacían a la actividad. 

  Hizo mención a que la actividad se encontraba mal legislada.  La legislaciónHizo mención a que la actividad se encontraba mal legislada.  La legislación  

vigente y las leyes que reglamentaban databan del año 1969, cayendo en desuso. vigente y las leyes que reglamentaban databan del año 1969, cayendo en desuso. 

En ese marco, indicó que había muchos problemas en la actividad. EnEn ese marco, indicó que había muchos problemas en la actividad. En  

tal sentido, afirmó que la mentada Cámara mantenía charlas con todos los gobiernos, aún antestal sentido, afirmó que la mentada Cámara mantenía charlas con todos los gobiernos, aún antes  
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de su existencia como persona jurídica. Una vez formada como tal, manifestó que la actividadde su existencia como persona jurídica. Una vez formada como tal, manifestó que la actividad  

se volvió más organizada. se volvió más organizada. 

El  testigo  mencionó  distintos  problemas  que  debían  tratar  y  cuestiones  queEl  testigo  mencionó  distintos  problemas  que  debían  tratar  y  cuestiones  que  

debían  resolver.  Asimismo,  recordó que  presentaron  30  proyectos  en  la  Legislatura  de  ladebían  resolver.  Asimismo,  recordó que  presentaron  30  proyectos  en  la  Legislatura  de  la  

Ciudad de Buenos Aires y entablaron charlas con la Defensoría del Pueblo de la Ciudad. Ciudad de Buenos Aires y entablaron charlas con la Defensoría del Pueblo de la Ciudad. 

A preguntas del doctor Jakim, refirió que los cambios habían comenzado conA preguntas del doctor Jakim, refirió que los cambios habían comenzado con  

anterioridad a la asunción de la licenciada Fiszbin, otorgándoles mayor participación por elanterioridad a la asunción de la licenciada Fiszbin, otorgándoles mayor participación por el  

hecho de dedicarse a locales que tenían una relación inmediata con la problemática juvenil.  hecho de dedicarse a locales que tenían una relación inmediata con la problemática juvenil.  

Manifestó que eran consultados por legisladores y funcionarios del Gobierno deManifestó que eran consultados por legisladores y funcionarios del Gobierno de  

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Recordó que participaron en Congresos a nivel nacional y provincial,  en losRecordó que participaron en Congresos a nivel nacional y provincial,  en los  

cuales se discutían temas relacionados con la actividad de locales bailables. cuales se discutían temas relacionados con la actividad de locales bailables. 

Agregó que como comerciante sentía resentida su actividad,  porque la genteAgregó que como comerciante sentía resentida su actividad,  porque la gente  

dejaba  de  concurrir  a  los  locales.  Asimismo,  refirió  que  después  de  las  actividadesdejaba  de  concurrir  a  los  locales.  Asimismo,  refirió  que  después  de  las  actividades  

relacionadas  con  el  fútbol  y  los  recitales,  la  actividad  nocturna  era  la  que  mas  genterelacionadas  con  el  fútbol  y  los  recitales,  la  actividad  nocturna  era  la  que  mas  gente  

convocaba. convocaba. 

En tal  sentido, los empresarios eran concientes que la problemática era muyEn tal  sentido, los empresarios eran concientes que la problemática era muy  

difícil y que las soluciones no eran fáciles de conseguir. difícil y que las soluciones no eran fáciles de conseguir. 

Por otra parte, indicó que se realizaron simulacros de incendio en la ciudad dePor otra parte, indicó que se realizaron simulacros de incendio en la ciudad de  

Buenos  Aires,  en  Villa  Gesell  y  en  Bariloche;  el  último  organizado  por  la  Cámara  deBuenos  Aires,  en  Villa  Gesell  y  en  Bariloche;  el  último  organizado  por  la  Cámara  de  

Empresarios de esa ciudad. Empresarios de esa ciudad. 

Preguntado por quien participó en el simulacro en la ciudad de Buenos Aires,Preguntado por quien participó en el simulacro en la ciudad de Buenos Aires,  

manifestó que intervino Defensa Civil, el Sindicato de Trabajadores Públicos, la Subsecretaríamanifestó que intervino Defensa Civil, el Sindicato de Trabajadores Públicos, la Subsecretaría  

de Control Comunal, la Defensoría de la Ciudad de Buenos Aires, la Cámara de Empresarios yde Control Comunal, la Defensoría de la Ciudad de Buenos Aires, la Cámara de Empresarios y  

algunos legisladores. algunos legisladores. 

En tal sentido, indicó En tal sentido, indicó que el mentado simulacro fue un año antes o unos mesesque el mentado simulacro fue un año antes o unos meses  

antes  de la  tragedia  de Cromañón.  Asimismo,  refirió  que había  sido realizado en el  localantes  de la  tragedia  de Cromañón.  Asimismo,  refirió  que había  sido realizado en el  local  

bailable conocido comercialmente con el nombre “Amérika” y que habían sido convocadosbailable conocido comercialmente con el nombre “Amérika” y que habían sido convocados  

como  espectadores  empleados  de  distintas  discotecas,  a  fin  de  que  observaran  comocomo  espectadores  empleados  de  distintas  discotecas,  a  fin  de  que  observaran  como  
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comportarse para el caso de encontrarse en una situación de pánico, o como actuar frente a uncomportarse para el caso de encontrarse en una situación de pánico, o como actuar frente a un  

corte de luz o respecto del funcionamiento de los generadores. corte de luz o respecto del funcionamiento de los generadores. 

Manifestó que siempre se charlaba respecto de las inspecciones. En tal sentido,Manifestó que siempre se charlaba respecto de las inspecciones. En tal sentido,  

diferenció  dos  tipos  de  certificados,  el  de  bomberos  municipal  y  el  de  Policía  Federaldiferenció  dos  tipos  de  certificados,  el  de  bomberos  municipal  y  el  de  Policía  Federal  

Argentina. Asimismo, explicó que hasta fines del 2003 y principios del 2004 no era “muy”Argentina. Asimismo, explicó que hasta fines del 2003 y principios del 2004 no era “muy”  

exigible el certificado de bomberos de Policía Federal Argentina. exigible el certificado de bomberos de Policía Federal Argentina. 

A  comienzos  del  año  2004,  la  Cámara  comenzó  a  tener  charlas  con  laA  comienzos  del  año  2004,  la  Cámara  comenzó  a  tener  charlas  con  la  

Defensoría y con la Subsecretaría y se empezó a exigir el certificado “de golpe”, derivando enDefensoría y con la Subsecretaría y se empezó a exigir el certificado “de golpe”, derivando en  

que se colapsara el sistema, con lo cual se otorgó un tiempo para normalizar la situación. que se colapsara el sistema, con lo cual se otorgó un tiempo para normalizar la situación. 

Aclaró que la Cámara nucleaba 40 discotecas, aunque había otros locales noAclaró que la Cámara nucleaba 40 discotecas, aunque había otros locales no  

adheridos que no se encontraban habilitados y que igualmente realizaban la actividad. adheridos que no se encontraban habilitados y que igualmente realizaban la actividad. 

Por otra parte, refirió que la Asociación Argentina de Discotecas organizó unPor otra parte, refirió que la Asociación Argentina de Discotecas organizó un  

Congreso Panamericano y la Cámara fue anfitriona. Explicó que la problemática de la nocheCongreso Panamericano y la Cámara fue anfitriona. Explicó que la problemática de la noche  

era  igual  en  todos  lados  y  habían  asistido  empresarios  de  toda  América.  Trabajaron  15era  igual  en  todos  lados  y  habían  asistido  empresarios  de  toda  América.  Trabajaron  15  

comisiones,  participaron más de 20 diputados,  funcionarios  del GCBA y de los gobiernoscomisiones,  participaron más de 20 diputados,  funcionarios  del GCBA y de los gobiernos  

provinciales. provinciales. 

A  preguntas  del  Sr.  Fiscal,  manifestó  que  la  Cámara  Argentina  de  Baile,A  preguntas  del  Sr.  Fiscal,  manifestó  que  la  Cámara  Argentina  de  Baile,  

Discotecas y Entretenimiento era la que asociaba a quienes tenían habilitaciones de locales deDiscotecas y Entretenimiento era la que asociaba a quienes tenían habilitaciones de locales de  

baile clase “A”, “B” y “C”, clubes, bares y restaurantes, que tuvieran la “temática juvenil” obaile clase “A”, “B” y “C”, clubes, bares y restaurantes, que tuvieran la “temática juvenil” o  

“movida juvenil”. “movida juvenil”. 

Interrogado para que conceptualice el término “movida juvenil”, explicó queInterrogado para que conceptualice el término “movida juvenil”, explicó que  

así se denominaba a los lugares bailables donde concurría gente joven, con una modalidad deasí se denominaba a los lugares bailables donde concurría gente joven, con una modalidad de  

funcionamiento determinada. funcionamiento determinada. 

Asimismo,  indicó  que  su  Cámara  no  nucleaba  bailantas,  ni  lugares  paraAsimismo,  indicó  que  su  Cámara  no  nucleaba  bailantas,  ni  lugares  para  

recitales de pequeña envergadura. En tal sentido, aclaró que sí tenían lugares para recitalesrecitales de pequeña envergadura. En tal sentido, aclaró que sí tenían lugares para recitales  

masivos.  Recordó que sólo  un lugar  asociado denominado “The Roxy”,  tenía  habilitaciónmasivos.  Recordó que sólo  un lugar  asociado denominado “The Roxy”,  tenía  habilitación  

como discoteca y realizaba recitales. como discoteca y realizaba recitales. 

12341234



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Indicó  que  estuvo  en  algunas  reuniones  con  Alimena,  como  Defensor  delIndicó  que  estuvo  en  algunas  reuniones  con  Alimena,  como  Defensor  del  

Pueblo, y con otros organismos del GCBA. Asimismo, recordó que tuvieron reuniones con elPueblo, y con otros organismos del GCBA. Asimismo, recordó que tuvieron reuniones con el  

jefe de la PFA respecto del certificado y temas de conflicto, a la que asistieron 40 empresarios.jefe de la PFA respecto del certificado y temas de conflicto, a la que asistieron 40 empresarios.  

Interrogado  por  la  exigibilidad  del  certificado,  refirió  que  fue  una  decisiónInterrogado  por  la  exigibilidad  del  certificado,  refirió  que  fue  una  decisión  

madurada  del  GCBA  y  analizaron  que  debían  hacerlo  exigible,  aunque  no  recordó  lamadurada  del  GCBA  y  analizaron  que  debían  hacerlo  exigible,  aunque  no  recordó  la  

existencia de una resolución que así lo dispusiese. La Cámara se enteró con las inspecciones,existencia de una resolución que así lo dispusiese. La Cámara se enteró con las inspecciones,   

ya que algunos empresarios siquiera sabían de su existencia. Asimismo, manifestó que él síya que algunos empresarios siquiera sabían de su existencia. Asimismo, manifestó que él sí  

conocía  el  certificado porque tuvo que solicitarlo  para su propio local,  siendo uno de losconocía  el  certificado porque tuvo que solicitarlo  para su propio local,  siendo uno de los  

requisitos contractuales que debía cumplimentar. requisitos contractuales que debía cumplimentar. 

Explicó que durante 3 o 4 meses, Bomberos estuvo colapsado respecto de laExplicó que durante 3 o 4 meses, Bomberos estuvo colapsado respecto de la  

emisión de los certificados. Asimismo, refirió que se clausuraron 2 o 3 locales durante eseemisión de los certificados. Asimismo, refirió que se clausuraron 2 o 3 locales durante ese  

período, inclusive en algunos donde el certificado se encontraba en trámite. período, inclusive en algunos donde el certificado se encontraba en trámite. 

Preguntado por si las clausuras fueron motivo de diálogo en la Cámara, explicóPreguntado por si las clausuras fueron motivo de diálogo en la Cámara, explicó  

que se interesaban en los tipos de clausura, se discutía, se charlaba con los funcionarios yque se interesaban en los tipos de clausura, se discutía, se charlaba con los funcionarios y  

muchas veces se daban reprimendas a los empresarios para que tomaran conciencia de cómomuchas veces se daban reprimendas a los empresarios para que tomaran conciencia de cómo  

debían mantener los establecimientos. Agregó que la ciudad de Buenos Aires tenía un gravedebían mantener los establecimientos. Agregó que la ciudad de Buenos Aires tenía un grave  

problema de localización de los locales bailables. problema de localización de los locales bailables. 

En tal sentido, manifestó que la normativa era difundida entre los asociados. En tal sentido, manifestó que la normativa era difundida entre los asociados. 

Interrogado con relación a la ordenanza n° 50.250, indicó que para la obtenciónInterrogado con relación a la ordenanza n° 50.250, indicó que para la obtención  

de  la  habilitación  municipal,  era  condición  tener  el  certificado  de  bomberos  de  PFA  yde  la  habilitación  municipal,  era  condición  tener  el  certificado  de  bomberos  de  PFA  y  

municipal,  los  planos  aprobados,  más  allá  del  análisis  que  realizaba  la  comisión  directivamunicipal,  los  planos  aprobados,  más  allá  del  análisis  que  realizaba  la  comisión  directiva  

respecto de si sería o no incluido. respecto de si sería o no incluido. 

Concluyó diciendo que no tenían una comisión especial para el tratamiento deConcluyó diciendo que no tenían una comisión especial para el tratamiento de  

la ordenanza n° 50.250, sino que existía una Comisión Directiva y un plenario, en los cuales sela ordenanza n° 50.250, sino que existía una Comisión Directiva y un plenario, en los cuales se  

discutían temas del “día a día”. discutían temas del “día a día”. 

Interrogado  acerca  de  la  firma  del  convenio-proyecto  con  la  FundaciónInterrogado  acerca  de  la  firma  del  convenio-proyecto  con  la  Fundación  

Proyecto Padres, manifestó que la relación comenzó conjuntamente o antes de la formaciónProyecto Padres, manifestó que la relación comenzó conjuntamente o antes de la formación  

legal  de la  Cámara  como tal.  Asimismo,  refirió  que encararon  la  regulación  de fiestas  delegal  de la  Cámara  como tal.  Asimismo,  refirió  que encararon  la  regulación  de fiestas  de  
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egresados por la problemática del consumo de alcohol fuera de los establecimientos, como asíegresados por la problemática del consumo de alcohol fuera de los establecimientos, como así  

también, realizaron una campaña denominada “No conduzcas cuando bebas”. también, realizaron una campaña denominada “No conduzcas cuando bebas”. 

Interrogado por las obligaciones de la Cámara que surgían del Convenio, aclaróInterrogado por las obligaciones de la Cámara que surgían del Convenio, aclaró  

que habían impuesto requisitos de “autorregulación”, como control de calidad del alcohol, laque habían impuesto requisitos de “autorregulación”, como control de calidad del alcohol, la  

prohibición  de  venta  de  bebidas  alcohólicas  a  menores  de  edad,  prohibición  al  uso  deprohibición  de  venta  de  bebidas  alcohólicas  a  menores  de  edad,  prohibición  al  uso  de  

pirotecnia,  debiendo  ser  controlado  por  personal  de  seguridad  de  cada  discoteca.  En  talpirotecnia,  debiendo  ser  controlado  por  personal  de  seguridad  de  cada  discoteca.  En  tal  

sentido, agregó que el GCBA y la policía integraban el convenio. sentido, agregó que el GCBA y la policía integraban el convenio. 

En el año 2002, refirió que siendo gerente de “Follia”, el local fue clausuradoEn el año 2002, refirió que siendo gerente de “Follia”, el local fue clausurado  

por la construcción de 35 metros que no fueron aprobados. por la construcción de 35 metros que no fueron aprobados. 

Interrogado por si recordaba alguna otra clausura, dijo que con posterioridad aInterrogado por si recordaba alguna otra clausura, dijo que con posterioridad a  

lo ocurrido en Cromañón hubo una nueva clausura, no pudiendo aportar otro extremo. lo ocurrido en Cromañón hubo una nueva clausura, no pudiendo aportar otro extremo. 

Asimismo, refirió que hubo una inspección integral que ordenó la Fiscalía deAsimismo, refirió que hubo una inspección integral que ordenó la Fiscalía de  

Saavedra, en la cual participaron 50 personas, entre ellos arquitectos, bomberos, etc. Saavedra, en la cual participaron 50 personas, entre ellos arquitectos, bomberos, etc. 

En esa oportunidad, recordó que finalmente no hubo clausura, ya que todo seEn esa oportunidad, recordó que finalmente no hubo clausura, ya que todo se  

encontraba en condiciones, independientemente del pedido de clausura preventiva efectuadoencontraba en condiciones, independientemente del pedido de clausura preventiva efectuado  

por el secretario del juez interviniente.por el secretario del juez interviniente.

Preguntado por sí había sido consultado para hacer una cena en su local porPreguntado por sí había sido consultado para hacer una cena en su local por  

parte de Fiszbin o de su personal, indicó que hubo una, aunque no recordaba el año. parte de Fiszbin o de su personal, indicó que hubo una, aunque no recordaba el año. 

Respecto de la conferencia de prensa realizada después de la tragedia por elRespecto de la conferencia de prensa realizada después de la tragedia por el  

Jefe de Gobierno, refirió que fue invitado por Aníbal Ibarra junto con Daniel Grinbank, enJefe de Gobierno, refirió que fue invitado por Aníbal Ibarra junto con Daniel Grinbank, en  

calidad de empresarios de espectáculos. Aclaró que no pudieron ofrecer mucho, ya que sólocalidad de empresarios de espectáculos. Aclaró que no pudieron ofrecer mucho, ya que sólo  

les pidieron que asistan y eso hicieron. les pidieron que asistan y eso hicieron. 

A preguntas del Dr. Castro, dijo que el local “The Roxy” y “El Teatro”, eranA preguntas del Dr. Castro, dijo que el local “The Roxy” y “El Teatro”, eran  

del mismo grupo propietario.  Agregó que no sabía si tenía habilitación como teatro y quedel mismo grupo propietario.  Agregó que no sabía si tenía habilitación como teatro y que  

había muchos casos de teatros convertidos en discotecas. había muchos casos de teatros convertidos en discotecas. 

Interrogado por si el local “The Roxy” tuvo que realizar un trámite especialInterrogado por si el local “The Roxy” tuvo que realizar un trámite especial  

ante el GCBA para realizar recitales, manifestó no recordarlo.ante el GCBA para realizar recitales, manifestó no recordarlo.

Dijo que el principio de “autorregulación” no tenía que ser entendido por loDijo que el principio de “autorregulación” no tenía que ser entendido por lo  

funcionarios, ya que tendrían que consultar directamente a ellos. En tal sentido y consultadofuncionarios, ya que tendrían que consultar directamente a ellos. En tal sentido y consultado  
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por sí compartían ese principio, aclaró que no sabía, aunque mencionó el decreto que hablabapor sí compartían ese principio, aclaró que no sabía, aunque mencionó el decreto que hablaba  

de la capacidad de los locales bailables que determinaba una persona por metro cuadrado,de la capacidad de los locales bailables que determinaba una persona por metro cuadrado,  

agregando que a ese momento no había lugar que pudiera funcionar en esas condiciones. agregando que a ese momento no había lugar que pudiera funcionar en esas condiciones. 

Compareció ante estos estrados Compareció ante estos estrados Maria Virginia LambertaMaria Virginia Lamberta, médica con título, médica con título  

en trámite, quien se desempeña como jefa del Departamento de Programación Operativa de laen trámite, quien se desempeña como jefa del Departamento de Programación Operativa de la  

Dirección de Fiscalización y Control de Obras.Dirección de Fiscalización y Control de Obras.

Manifestó que ingresó como empleada administrativa en la Unidad PolivalenteManifestó que ingresó como empleada administrativa en la Unidad Polivalente  

de Inspecciones en el mes de enero de 2004.de Inspecciones en el mes de enero de 2004.

Expuso  que  siempre  estuvo  en  el  Área  “rutina”  y  colaboraba  con  laExpuso  que  siempre  estuvo  en  el  Área  “rutina”  y  colaboraba  con  la  

coordinación operativa.coordinación operativa.

En cuanto a sus tareas, afirmó que recibía los informes de los inspectores, losEn cuanto a sus tareas, afirmó que recibía los informes de los inspectores, los  

ordenaba en los expedientes y les daba un número. Puntualizó que además cargaba en unaordenaba en los expedientes y les daba un número. Puntualizó que además cargaba en una  

planilla de Excel un resumen que elevaba a su superior el Ing. Carlos López.planilla de Excel un resumen que elevaba a su superior el Ing. Carlos López.

Agregó que los informes y la documentación los adjuntaba a las actuacionesAgregó que los informes y la documentación los adjuntaba a las actuaciones  

que podían consistir en denuncias o notas y los foliaba.que podían consistir en denuncias o notas y los foliaba.

Destacó  que  también  atendía  los  llamados  telefónicos  y  pasaba  en  limpioDestacó  que  también  atendía  los  llamados  telefónicos  y  pasaba  en  limpio  

manuscritos.manuscritos.

Expresó que si el sitio a inspeccionar se encontraba cerrado, se lo entregabanExpresó que si el sitio a inspeccionar se encontraba cerrado, se lo entregaban  

para que fijara una nueva fecha de inspección y que quien la disponía era el  coordinadorpara que fijara una nueva fecha de inspección y que quien la disponía era el  coordinador  

López.López.

Señaló  que  cuando  se  habían  dispuesto  clausuras  o  labrado  actas  deSeñaló  que  cuando  se  habían  dispuesto  clausuras  o  labrado  actas  de  

comprobación, se derivaban al Área de “legales”.comprobación, se derivaban al Área de “legales”.

Puso de relieve que cumplía el horario de la tarde y que por ese motivo noPuso de relieve que cumplía el horario de la tarde y que por ese motivo no  

recibía habitualmente expedientes de locales de baile, sino que los informes de nocturnidadrecibía habitualmente expedientes de locales de baile, sino que los informes de nocturnidad  

eran recepcionados en el turno mañana.eran recepcionados en el turno mañana.

V.B. V.B. Prueba pericialPrueba pericial

 En  tan  sentido  y  con  relación  a  la  denominada  “ En  tan  sentido  y  con  relación  a  la  denominada  “periciapericia  

arquitectónica”arquitectónica”, concurrieron al mismo los siguientes expertos: el  , concurrieron al mismo los siguientes expertos: el  ingeniero civil Juan Maríaingeniero civil Juan María  

CardoniCardoni (oficial); la arquitecta Ines Bodio (oficial); el arquitecto Cayetano Profeta (oficial); (oficial); la arquitecta Ines Bodio (oficial); el arquitecto Cayetano Profeta (oficial);  
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los licenciados Eduardo José Lucio Frigerio y Carlos Alberto Junco (éstos últimos propuestoslos licenciados Eduardo José Lucio Frigerio y Carlos Alberto Junco (éstos últimos propuestos  

por  la  querella  encabezada  por  el  Dr.  Castro);  los  ingenieros  Juan  Domingo  José  Levypor  la  querella  encabezada  por  el  Dr.  Castro);  los  ingenieros  Juan  Domingo  José  Levy  

(propuesto por la querella del Dr. Iglesias), José María Trevino (propuesto por la defensa de(propuesto por la querella del Dr. Iglesias), José María Trevino (propuesto por la defensa de  

Omar Emir Chabán) y David Fiszer (propuesto por la defensa de Fabiana Fiszbin).Omar Emir Chabán) y David Fiszer (propuesto por la defensa de Fabiana Fiszbin).

 Interrogados  acerca  del  punto  V de  la  experticia  aludida,  en Interrogados  acerca  del  punto  V de  la  experticia  aludida,  en  

donde  se  afirmara  que  el  edificio  donde  se  emplaza  el  local  denominado  “Repúblicadonde  se  afirmara  que  el  edificio  donde  se  emplaza  el  local  denominado  “República  

Cromañón” es y debe considerarse como un complejo y si ello encuentra correlato en algunaCromañón” es y debe considerarse como un complejo y si ello encuentra correlato en alguna  

normativa (ley de higiene y seguridad en el trabajo o Código de Habilitaciones),  el ingenieronormativa (ley de higiene y seguridad en el trabajo o Código de Habilitaciones),  el ingeniero  

Cardoni respondió  que la denominación “complejo” fue utilizada  en términos  meramenteCardoni respondió  que la denominación “complejo” fue utilizada  en términos  meramente  

descriptivos, a lo que el arquitecto Profeta añadió que lo que pretendieron evidenciar cuandodescriptivos, a lo que el arquitecto Profeta añadió que lo que pretendieron evidenciar cuando  

emplearon  ese  término  fue  que  existían  intercomunicaciones  entre  las  distintas  partesemplearon  ese  término  fue  que  existían  intercomunicaciones  entre  las  distintas  partes  

componentes del inmueble. componentes del inmueble. 

En este aspecto, agregó que durante el análisis de las sucesivasEn este aspecto, agregó que durante el análisis de las sucesivas  

habilitaciones hallaron que la referida interdependencia no había sido tenida en cuenta parahabilitaciones hallaron que la referida interdependencia no había sido tenida en cuenta para  

otorgar el permiso de uso definitivo. otorgar el permiso de uso definitivo. 

Asimismo, señaló que en este caso particular los diferentes usosAsimismo, señaló que en este caso particular los diferentes usos  

del lugar deberían haber sido tenidos en cuenta durante el trámite de habilitación; sin embargodel lugar deberían haber sido tenidos en cuenta durante el trámite de habilitación; sin embargo  

no necesariamente en todos los supuestos la normativa marca que deba ser así. no necesariamente en todos los supuestos la normativa marca que deba ser así. 

Puntualmente con relación a la comunicación que existe a travésPuntualmente con relación a la comunicación que existe a través  

del  denominado “portón alternativo”, la arquitecta Bodio refirió que se trataba de un resabiodel  denominado “portón alternativo”, la arquitecta Bodio refirió que se trataba de un resabio  

del primer intento de habilitar  el lugar como un conjunto en el año 1997, trámite que fuedel primer intento de habilitar  el lugar como un conjunto en el año 1997, trámite que fue  

rechazado por las autoridades pertinentes. rechazado por las autoridades pertinentes. 

Ello  motivó  que  se  requiriera  la  habilitación  de  los  distintosEllo  motivó  que  se  requiriera  la  habilitación  de  los  distintos  

sectores por separado, oportunidad en que el organismo municipal  en uso de sus facultadessectores por separado, oportunidad en que el organismo municipal  en uso de sus facultades  

interpretativas,  consideró  que  la  existencia  de  esa  puerta  lejos  de  ser  un  inconveniente,interpretativas,  consideró  que  la  existencia  de  esa  puerta  lejos  de  ser  un  inconveniente,  

resultaba una circunstancia positiva y así la plasmó en la disposición 6060. resultaba una circunstancia positiva y así la plasmó en la disposición 6060. 

  A preguntas  formuladas  acerca de si  esa puerta  alternativa  noA preguntas  formuladas  acerca de si  esa puerta  alternativa  no  

estaba  expresamente  contemplada  en  el  código  de  habilitaciones,  el  ingeniero  Cardoniestaba  expresamente  contemplada  en  el  código  de  habilitaciones,  el  ingeniero  Cardoni  

respondió que efectivamente esa puerta no estaba prevista, pero que fue habilitada en esasrespondió que efectivamente esa puerta no estaba prevista, pero que fue habilitada en esas  
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condiciones por la disposición 6060;  por ello la tomaron por válida al momento de efectuar lacondiciones por la disposición 6060;  por ello la tomaron por válida al momento de efectuar la  

pericia. pericia. 

Sobre este extremo, el arquitecto Profeta indicó que en realidadSobre este extremo, el arquitecto Profeta indicó que en realidad  

se estaba tratando de habilitar el lugar  para un uso determinado y en las condiciones en que sese estaba tratando de habilitar el lugar  para un uso determinado y en las condiciones en que se  

encontraba.  En la resolución 6060 la autoridad a través de las facultades que le competenencontraba.  En la resolución 6060 la autoridad a través de las facultades que le competen   

aprobó  la  habilitación  del  lugar  en  ese  contexto,  aunque  evidentemente  no  de  la  maneraaprobó  la  habilitación  del  lugar  en  ese  contexto,  aunque  evidentemente  no  de  la  manera  

prevista en las normas. prevista en las normas. 

Esa disposición, por ejemplo, menciona una superficie cubiertaEsa disposición, por ejemplo, menciona una superficie cubierta  

de hasta 1500 metros cuadrados, cuando en realidad se comprobó que el local presentaba unade hasta 1500 metros cuadrados, cuando en realidad se comprobó que el local presentaba una  

mayor.  A su vez,  no se  mencionan determinadas  puertas  (aquella  ubicada  en el  entrepisomayor.  A su vez,  no se  mencionan determinadas  puertas  (aquella  ubicada  en el  entrepiso  

identificada con un cartel que versa “Chicos” y la que comunica el vestíbulo del salón con elidentificada con un cartel que versa “Chicos” y la que comunica el vestíbulo del salón con el  

hall  del  hotel)  respecto de las que se desconoce si existían o no al  momento de habilitar.hall  del  hotel)  respecto de las que se desconoce si existían o no al  momento de habilitar.  

Tampoco se hace expresa referencia a las dimensiones  de las puertas de ingreso y egreso deTampoco se hace expresa referencia a las dimensiones  de las puertas de ingreso y egreso de  

personas.  personas.  

De  ahí  que  concluyera  que  todas  estas  particularidadesDe  ahí  que  concluyera  que  todas  estas  particularidades  

contravienen las normas de los Códigos de Planeamiento y  Habilitaciones.    contravienen las normas de los Códigos de Planeamiento y  Habilitaciones.    

Continuando con las cuestiones referentes a las interconexionesContinuando con las cuestiones referentes a las interconexiones  

de los distintos  usos,  y puntualmente  con relación  a  las canchas  de fútbol  ubicadas  en lade los distintos  usos,  y puntualmente  con relación  a  las canchas  de fútbol  ubicadas  en la  

terraza  del  edificio,   sostuvo que pese a  ciertas  diferencias  de  nivel,  en principio  no hayterraza  del  edificio,   sostuvo que pese a  ciertas  diferencias  de  nivel,  en principio  no hay  

interferencias entre las actividades desde el punto de vista funcional. interferencias entre las actividades desde el punto de vista funcional. 

A preguntas acerca de sí alguna de las funciones del inmuebleA preguntas acerca de sí alguna de las funciones del inmueble  

tenía supremacía por sobre las demás, el arquitecto Profeta respondió que si bien no se detuvotenía supremacía por sobre las demás, el arquitecto Profeta respondió que si bien no se detuvo  

a estudiarlo con profundidad, no se atrevería a definir funciones principales ni por los usos nia estudiarlo con profundidad, no se atrevería a definir funciones principales ni por los usos ni   

por la superficie,  máxime si  se tiene en cuenta las distintas  actividades que se sucedieronpor la superficie,  máxime si  se tiene en cuenta las distintas  actividades que se sucedieron  

desde la década del 90 hasta el momento del siniestro. Agregó que quizá se podrían destacar eldesde la década del 90 hasta el momento del siniestro. Agregó que quizá se podrían destacar el  

hotel, el estacionamiento y el local clase “C” por la superficie, aunque la cuestión es relativa. hotel, el estacionamiento y el local clase “C” por la superficie, aunque la cuestión es relativa. 

Se interrogó a los expertos  sobre la documentación que debíaSe interrogó a los expertos  sobre la documentación que debía  

presentarse  en  el  Gobierno  de  la  Ciudad de  Buenos  Aires  en  el  año  1997 para  lograr  lapresentarse  en  el  Gobierno  de  la  Ciudad de  Buenos  Aires  en  el  año  1997 para  lograr  la  

habilitación del local. habilitación del local. 
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  En tal sentido, el ingeniero David Fiszer dijo que  tanto en esaEn tal sentido, el ingeniero David Fiszer dijo que  tanto en esa  

época como en la actualidad la documentación que se requiere  depende  del tipo de local queépoca como en la actualidad la documentación que se requiere  depende  del tipo de local que  

se pretende habilitar. se pretende habilitar. 

Para un local de baile clase “C”, aclaró que no puede funcionarPara un local de baile clase “C”, aclaró que no puede funcionar  

sin  previa  inspección  del  GCBA,  y   que  se  necesita:  plano  de  habilitación,  plano  desin  previa  inspección  del  GCBA,  y   que  se  necesita:  plano  de  habilitación,  plano  de  

condiciones  contra  incendio  aprobado  por  Superintendencia  Federal  de  Bomberos  (en  lacondiciones  contra  incendio  aprobado  por  Superintendencia  Federal  de  Bomberos  (en  la  

actualidad  este  requisito  pasó  a  ser  competencia  del  Departamento  de  incendios  de  laactualidad  este  requisito  pasó  a  ser  competencia  del  Departamento  de  incendios  de  la  

Dirección  General  de  Fiscalización  de  Obras  y  Catastro  del  GCBA)  y  el  certificado  deDirección  General  de  Fiscalización  de  Obras  y  Catastro  del  GCBA)  y  el  certificado  de  

incendios otorgado por aquella dependencia policial. incendios otorgado por aquella dependencia policial. 

Asimismo un profesional colegiado debe suscribir un certificadoAsimismo un profesional colegiado debe suscribir un certificado  

donde conste que los ruidos que produce el local no afectan a inmuebles linderos y que ladonde conste que los ruidos que produce el local no afectan a inmuebles linderos y que la  

instalación eléctrica se encuentra en condiciones de funcionamiento. instalación eléctrica se encuentra en condiciones de funcionamiento. 

Esa  documentación  debe  ser  llevada  a  una  escribaníaEsa  documentación  debe  ser  llevada  a  una  escribanía  

especializada en la  materia,  donde se confecciona  una escritura  de habilitación,  la cual  esespecializada en la  materia,  donde se confecciona  una escritura  de habilitación,  la cual  es  

agregada al expediente municipal. agregada al expediente municipal. 

En ese  marco  se  ordena  la  inspección  del  lugar,  y  si  éste  seEn ese  marco  se  ordena  la  inspección  del  lugar,  y  si  éste  se  

encuentra en condiciones, se aprueba la habilitación, y puede comenzar a funcionar recién aencuentra en condiciones, se aprueba la habilitación, y puede comenzar a funcionar recién a  

partir del momento en que su titular es notificado de ello.    partir del momento en que su titular es notificado de ello.    

Por otra parte,  y en referencia  al  punto a)  de la  experticia  dePor otra parte,  y en referencia  al  punto a)  de la  experticia  de  

arquitectura, el arquitecto Profeta indicó  las diferencias obrantes entre el plano agregado alarquitectura, el arquitecto Profeta indicó  las diferencias obrantes entre el plano agregado al  

expediente N° 42.855 y lo observado por ellos en el local “República Cromañón”, a saber: laexpediente N° 42.855 y lo observado por ellos en el local “República Cromañón”, a saber: la   

existencia de un tabique en el entrepiso que aparece desplazado hacia adentro y de otros dosexistencia de un tabique en el entrepiso que aparece desplazado hacia adentro y de otros dos  

en  el  sector  de  depósitos;  la  puerta  identificada  con  la  leyenda  “Chicos”;  la  puerta  queen  el  sector  de  depósitos;  la  puerta  identificada  con  la  leyenda  “Chicos”;  la  puerta  que  

comunica el sector de camarines con el garage (según el plano estaba clausurada pero en lacomunica el sector de camarines con el garage (según el plano estaba clausurada pero en la   

inspección se constató abierta); la existencia de la puerta que comunica la salida de vehículosinspección se constató abierta); la existencia de la puerta que comunica la salida de vehículos  

con el hall del hotel; el ancho real de las seis puertas de entrada al salón, que miden 1,26con el hall del hotel; el ancho real de las seis puertas de entrada al salón, que miden 1,26  

metros, pese a que en el plano figuran como de 1,50 metros. metros, pese a que en el plano figuran como de 1,50 metros. 

En el   mismo sentido,  señaló que  en el  plano de habilitaciónEn el   mismo sentido,  señaló que  en el  plano de habilitación  

consta un ancho de 6, 5 metros en el pasillo principal de acceso al local, cuando su verdaderaconsta un ancho de 6, 5 metros en el pasillo principal de acceso al local, cuando su verdadera  
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dimensión es de 5,51 metros.   De igual forma, en el pasillo correspondiente a otra de lasdimensión es de 5,51 metros.   De igual forma, en el pasillo correspondiente a otra de las  

salidas se midieron 2,93 metros reales (que incluso se ven reducidos a 2,62 por una columna),salidas se midieron 2,93 metros reales (que incluso se ven reducidos a 2,62 por una columna),  

y en el plano figura un ancho de  3 metros. Por otra parte, señalo dos portones antipánico quey en el plano figura un ancho de  3 metros. Por otra parte, señalo dos portones antipánico que  

no surgen en el mentado plano. no surgen en el mentado plano. 

  También  existe  una  sensible  diferencia  en  la  superficie  queTambién  existe  una  sensible  diferencia  en  la  superficie  que  

figura  en  el  expediente  de  habilitación  y  la  tomada  durante  la  pericia.  En  el  primero  lafigura  en  el  expediente  de  habilitación  y  la  tomada  durante  la  pericia.  En  el  primero  la  

superficie total del local es de 1447,5 metros cuadrados, mientras que la medición efectuadasuperficie total del local es de 1447,5 metros cuadrados, mientras que la medición efectuada  

por los peritos arrojó 1840 mts. En este punto se aclaró que no se tuvo en cuenta para obtenerpor los peritos arrojó 1840 mts. En este punto se aclaró que no se tuvo en cuenta para obtener   

la superficie total, el corredor que se forma entre el portón alternativo y la vía pública. la superficie total, el corredor que se forma entre el portón alternativo y la vía pública. 

Ello  modifica  la  cantidad  de  gente  en  base  a  la  cual  puedeEllo  modifica  la  cantidad  de  gente  en  base  a  la  cual  puede  

trabajar el local que estaba habilitado para un total  de 1031 asistentes, cuando en realidadtrabajar el local que estaba habilitado para un total  de 1031 asistentes, cuando en realidad  

podían ingresar de acuerdo a las medidas tomadas 1242 personas. podían ingresar de acuerdo a las medidas tomadas 1242 personas. 

De todos modos, y para culminar la cuestión de las diferenciasDe todos modos, y para culminar la cuestión de las diferencias  

entre los planos de habilitación y la realidad observada,  los peritos hicieron hincapié en laentre los planos de habilitación y la realidad observada,  los peritos hicieron hincapié en la  

necesidad de contar con los planos de obra correspondientes al lapso comprendido entre 1930necesidad de contar con los planos de obra correspondientes al lapso comprendido entre 1930  

y 1990, en tanto a partir de ellos se podrían determinar las sucesivas modificaciones en lay 1990, en tanto a partir de ellos se podrían determinar las sucesivas modificaciones en la  

estructura edilicia.estructura edilicia.

Destacaron como llamativa la enmienda que obra en la escrituraDestacaron como llamativa la enmienda que obra en la escritura  

de habilitación relativa a la superficie del local,  la cual parece haber sido introducida parade habilitación relativa a la superficie del local,  la cual parece haber sido introducida para  

ajustar el contenido del plano al cumplimiento de las normas. ajustar el contenido del plano al cumplimiento de las normas. 

Por otra parte, e interrogados acerca de si era posible habilitar unPor otra parte, e interrogados acerca de si era posible habilitar un  

local de baile clase “C” con una puerta clausurada como sucediera con aquella que comunicalocal de baile clase “C” con una puerta clausurada como sucediera con aquella que comunica  

el sector de camarines con el estacionamiento, el ingeniero Cardoni explicó que era posibleel sector de camarines con el estacionamiento, el ingeniero Cardoni explicó que era posible  

otorgar el permiso siempre que esa puerta tuviera absoluta inmovilidad. Agregó que si bien elotorgar el permiso siempre que esa puerta tuviera absoluta inmovilidad. Agregó que si bien el  

día del hecho ella se hallaba abierta, no puede descartarse que al momento en que se otorgó ladía del hecho ella se hallaba abierta, no puede descartarse que al momento en que se otorgó la  

habilitación haya estado efectivamente clausurada, de la misma manera que la puerta ubicadahabilitación haya estado efectivamente clausurada, de la misma manera que la puerta ubicada  

en el entrepiso identificada con la leyenda “Chicos”.en el entrepiso identificada con la leyenda “Chicos”.

Puntualmente fueron preguntados sobre las características de laPuntualmente fueron preguntados sobre las características de la  

puerta que identificaron como “Chicos” situada en el entrepiso del local, a lo cual refirieron,puerta que identificaron como “Chicos” situada en el entrepiso del local, a lo cual refirieron,  
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en primer lugar, que el día del hecho se encontraba clausurada, razón por la cual no podía seren primer lugar, que el día del hecho se encontraba clausurada, razón por la cual no podía ser  

franqueada con facilidad. franqueada con facilidad. 

  Más allá de ello o de toda característica o dimensión, esa puertaMás allá de ello o de toda característica o dimensión, esa puerta  

nunca podría haber sido considerada como un medio de salida, debido a que comunicaba connunca podría haber sido considerada como un medio de salida, debido a que comunicaba con  

un pasillo del hotel lindero y no hacia el vestíbulo próximo a la vía pública. un pasillo del hotel lindero y no hacia el vestíbulo próximo a la vía pública. 

 Al respecto, el arquitecto Profeta especificó que por tratarse de Al respecto, el arquitecto Profeta especificó que por tratarse de  

un piso independiente como máximo debe haber 40 metros de recorrido hasta una salida, deun piso independiente como máximo debe haber 40 metros de recorrido hasta una salida, de  

modo  que  la  presencia  de  una  sola  puerta  no  era  suficiente  para  cumplir  con  estamodo  que  la  presencia  de  una  sola  puerta  no  era  suficiente  para  cumplir  con  esta  

reglamentación.  Además,  esas puertas de acuerdo a la normativa deberían comunicar  a unreglamentación.  Además,  esas puertas de acuerdo a la normativa deberían comunicar  a un  

sector general o a la vía pública y no a una propiedad contigua. sector general o a la vía pública y no a una propiedad contigua. 

Sobre el tema, la arquitecta Bodio aclaró que la puerta “Chicos”Sobre el tema, la arquitecta Bodio aclaró que la puerta “Chicos”  

no figura ni en el plano ni en la disposición 6060, por lo cual no existe desde el punto de vistano figura ni en el plano ni en la disposición 6060, por lo cual no existe desde el punto de vista   

de la habilitación. de la habilitación. 

Esta circunstancia la diferencia del portón alternativo por cuantoEsta circunstancia la diferencia del portón alternativo por cuanto  

este  último  logra  su  existencia  en  esa  resolución,  pese  a  que  el  Código  de  Edificación,este  último  logra  su  existencia  en  esa  resolución,  pese  a  que  el  Código  de  Edificación,  

establece que no pueden existir comunicaciones con otros locales. establece que no pueden existir comunicaciones con otros locales. 

De  todos  modos,  respecto  de  este  último  portón,  los  peritosDe  todos  modos,  respecto  de  este  último  portón,  los  peritos  

estuvieron  de  acuerdo  en  concluir  que  la  disposición  6060 contraviene  lo  normado  en  elestuvieron  de  acuerdo  en  concluir  que  la  disposición  6060 contraviene  lo  normado  en  el  

artículo 10.2.3 del Código de Edificación, por cuanto esa salida da a un sector de circulaciónartículo 10.2.3 del Código de Edificación, por cuanto esa salida da a un sector de circulación  

vehicular. vehicular. 

En otro aspecto, exhibida que les fue a los peritos la plancheta deEn otro aspecto, exhibida que les fue a los peritos la plancheta de  

habilitación  del  local,  recalcaron  nuevamente  la  diferencia  existente  entre  la  superficiehabilitación  del  local,  recalcaron  nuevamente  la  diferencia  existente  entre  la  superficie  

cubierta total allí consignada y la medida real obtenida durante la realización de la experticia.cubierta total allí consignada y la medida real obtenida durante la realización de la experticia.

A  su  vez,  pusieron  de  resalto  que   en  dicho  documento  seA  su  vez,  pusieron  de  resalto  que   en  dicho  documento  se  

consigna que el local posee una salida alternativa que se activa exclusivamente en caso deconsigna que el local posee una salida alternativa que se activa exclusivamente en caso de  

producirse un siniestro reduciendo los riesgos del público concurrente en forma cualitativa. producirse un siniestro reduciendo los riesgos del público concurrente en forma cualitativa. 

En la disposición N° 6060 se dice que ese portón se acciona aEn la disposición N° 6060 se dice que ese portón se acciona a  

través de un mecanismo electromecánico; no obstante los expertos coincidieron en la ausenciatravés de un mecanismo electromecánico; no obstante los expertos coincidieron en la ausencia  
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de todo rastro que permita  inferir  que alguna vez se haya  instalado allí  tal  mecanismo dede todo rastro que permita  inferir  que alguna vez se haya  instalado allí  tal  mecanismo de  

apertura. apertura. 

De todas maneras, no es reglamentariamente obligatorio que lasDe todas maneras, no es reglamentariamente obligatorio que las  

salidas cuenten con ese tipo de mecanismo de accionamiento, sino que basta con la existenciasalidas cuenten con ese tipo de mecanismo de accionamiento, sino que basta con la existencia  

de un barral antipánico. de un barral antipánico. 

    Por otra parte, señalaron que las aberturas del entrepiso fueronPor otra parte, señalaron que las aberturas del entrepiso fueron  

tapiadas  para evitar la trascendencia de ruidos molestos y con el objeto de dar cumplimiento atapiadas  para evitar la trascendencia de ruidos molestos y con el objeto de dar cumplimiento a   

la ordenanza municipal 39.025. la ordenanza municipal 39.025. 

En  lo  relativo  a  la  función  que  cumple  la  plancheta  deEn  lo  relativo  a  la  función  que  cumple  la  plancheta  de  

habilitación y que se encuentra a nombre de Lagarto S.A., el ingeniero Fiszer dijo que aquellahabilitación y que se encuentra a nombre de Lagarto S.A., el ingeniero Fiszer dijo que aquella  

evidencia que el local tiene el debido permiso para funcionar y que tal documento debe serevidencia que el local tiene el debido permiso para funcionar y que tal documento debe ser  

exhibido  en un lugar  cercano al  ingreso del inmueble,  tanto para control  de la autoridadexhibido  en un lugar  cercano al  ingreso del inmueble,  tanto para control  de la autoridad  

competente como para la tranquilidad del público asistente.competente como para la tranquilidad del público asistente.

A preguntas que se formularan acera de la diferencia que existeA preguntas que se formularan acera de la diferencia que existe  

en  la  denominación  de  salida  “alternativa”  y  salida  de  “emergencia”,  la  arquitecta  Bodioen  la  denominación  de  salida  “alternativa”  y  salida  de  “emergencia”,  la  arquitecta  Bodio  

explicó que el  portón “alternativo” fue denominado de esa manera,  porque así   lo dice laexplicó que el  portón “alternativo” fue denominado de esa manera,  porque así   lo dice la  

disposición que habilita el local. disposición que habilita el local. 

Ampliando  el  punto,  el  arquitecto  Profeta  indicó  que  ni  lasAmpliando  el  punto,  el  arquitecto  Profeta  indicó  que  ni  las  

normas IRAM  ni la ley de higiene y seguridad en el trabajo, definen el concepto de “salida denormas IRAM  ni la ley de higiene y seguridad en el trabajo, definen el concepto de “salida de  

emergencia”.   Sólo  el  Código  de  Edificación  en  un  item  relativo  a  los  establecimientosemergencia”.   Sólo  el  Código  de  Edificación  en  un  item  relativo  a  los  establecimientos   

geriátricos hace referencia a esa terminología, lo que se traduce en un inconveniente para losgeriátricos hace referencia a esa terminología, lo que se traduce en un inconveniente para los  

profesionales  al  momento  de  evaluar  cuales  son  los  medios  de  egreso  simples  y  cuálesprofesionales  al  momento  de  evaluar  cuales  son  los  medios  de  egreso  simples  y  cuáles  

aquellos destinados a los casos de emergencia. aquellos destinados a los casos de emergencia. 

Agregó que en el caso de Cromañón hay una puerta de metal deAgregó que en el caso de Cromañón hay una puerta de metal de  

doble hoja con barral antipánico que puede ser considerada de emergencia (la que da al pasillodoble hoja con barral antipánico que puede ser considerada de emergencia (la que da al pasillo  

de 2,93 metros de ancho),  pero luego de ella, sobre la línea municipal, existe otra que abrede 2,93 metros de ancho),  pero luego de ella, sobre la línea municipal, existe otra que abre  

hacia adentro y dificulta la evacuación. hacia adentro y dificulta la evacuación. 

Interrogados acerca del punto b) de la pericia, esto es, si el localInterrogados acerca del punto b) de la pericia, esto es, si el local  

cumplía con la normativa vigente para ser habilitado como de baile clase “C”, como asimismocumplía con la normativa vigente para ser habilitado como de baile clase “C”, como asimismo  
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respecto del ítem b 1) referente a las interconexiones con otros usos, los peritos ratificaron lorespecto del ítem b 1) referente a las interconexiones con otros usos, los peritos ratificaron lo  

ya expuesto en tal sentido y la arquitecta Bodio puntualizó que en el expediente 10.294 dondeya expuesto en tal sentido y la arquitecta Bodio puntualizó que en el expediente 10.294 donde  

se solicitara la habilitación del lugar en forma complementaria, el permiso fue rechazado porse solicitara la habilitación del lugar en forma complementaria, el permiso fue rechazado por  

contar con salida a la vía pública. contar con salida a la vía pública. 

Por  su  parte,  el  ingeniero  Fiszer  agregó  que  el  control  y  laPor  su  parte,  el  ingeniero  Fiszer  agregó  que  el  control  y  la  

inspección de estos locales recae sobre las autoridades del Gobierno de la Ciudad de Buenosinspección de estos locales recae sobre las autoridades del Gobierno de la Ciudad de Buenos  

Aires, Aires, 

Al  respecto,  el  ingeniero  Levy,  dijo  que  son  los  inspectoresAl  respecto,  el  ingeniero  Levy,  dijo  que  son  los  inspectores  

municipales  quienes  tienen  competencia  para  exigir  la  exhibición  de  las  planchetas  demunicipales  quienes  tienen  competencia  para  exigir  la  exhibición  de  las  planchetas  de  

habilitación y no el personal policial. habilitación y no el personal policial. 

Preguntados  los  expertos  sobre  el  item b  2)  de  la  experticia,Preguntados  los  expertos  sobre  el  item b  2)  de  la  experticia,  

puntualmente acerca de las condiciones de las salidas de emergencia del local,  el arquitectopuntualmente acerca de las condiciones de las salidas de emergencia del local,  el arquitecto  

Profeta dijo que este tipo de puertas deben contar con barral antipánico porque se tienen queProfeta dijo que este tipo de puertas deben contar con barral antipánico porque se tienen que  

abrir con facilidad de adentro hacia fuera  para permitir un escape expedito. abrir con facilidad de adentro hacia fuera  para permitir un escape expedito. 

De todas maneras, en el local Cromañón existen seis puertas queDe todas maneras, en el local Cromañón existen seis puertas que  

comunican el salón con el vestíbulo, las que al abrirse rebaten una sobre otra, lo que sumadocomunican el salón con el vestíbulo, las que al abrirse rebaten una sobre otra, lo que sumado  

con una columna allí existente, dificultan la línea de libre recorrido hacia la salida.  con una columna allí existente, dificultan la línea de libre recorrido hacia la salida.  

Respecto de esas puertas el arquitecto Profeta no pudo afirmarRespecto de esas puertas el arquitecto Profeta no pudo afirmar  

que sean las que figuran en el plano de habilitación del año 1997; sin embargo el ingenieroque sean las que figuran en el plano de habilitación del año 1997; sin embargo el ingeniero  

Frigerio consideró que por sus características se trataba de las mismas.  Frigerio consideró que por sus características se trataba de las mismas.  

En otro orden de ideas, los peritos concluyeron que si bien elEn otro orden de ideas, los peritos concluyeron que si bien el  

local contaba con carteles de salida, éstos no se encontraban ubicados en el sitio exacto porlocal contaba con carteles de salida, éstos no se encontraban ubicados en el sitio exacto por  

donde debían egresar las personas y además carecían de flechas indicadoras de la dirección dedonde debían egresar las personas y además carecían de flechas indicadoras de la dirección de  

las vías de escape. Ello evidentemente provoca confusión y dificultades en la evacuación dellas vías de escape. Ello evidentemente provoca confusión y dificultades en la evacuación del  

local durante un siniestro. local durante un siniestro. 

Interrogados puntualmente sobre las condiciones para el egresoInterrogados puntualmente sobre las condiciones para el egreso  

de la denominada salida alternativa, el arquitecto Profeta señaló nuevamente las dificultadesde la denominada salida alternativa, el arquitecto Profeta señaló nuevamente las dificultades  

que comporta ese medio de escape en razón de que comunica hacia un sector de circulación deque comporta ese medio de escape en razón de que comunica hacia un sector de circulación de  
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vehículos,  donde además  existe  un portón precario  y  un desnivel  en el  suelo que  puedenvehículos,  donde además  existe  un portón precario  y  un desnivel  en el  suelo que  pueden  

contribuir negativamente a un eficaz abandono del lugar. contribuir negativamente a un eficaz abandono del lugar. 

En  otro  aspecto  y  preguntado  respecto  a  la  columna  que  se  observó en  laEn  otro  aspecto  y  preguntado  respecto  a  la  columna  que  se  observó en  la  

fotografía  número  1031,  el  perito  oficial  Cayetano  Profeta  señaló  que  dicha  construcciónfotografía  número  1031,  el  perito  oficial  Cayetano  Profeta  señaló  que  dicha  construcción  

existía al año 1997 puesto que no se apreciaron modificaciones en la estructura que haganexistía al año 1997 puesto que no se apreciaron modificaciones en la estructura que hagan  

entender lo contrario. entender lo contrario. 

  Aclaró a su vez que al estar el plano aprobado por bomberos elAclaró a su vez que al estar el plano aprobado por bomberos el  

inspector no necesariamente debe reverlo, siendo en definitiva el criterio de aquel lo que primainspector no necesariamente debe reverlo, siendo en definitiva el criterio de aquel lo que prima  

en ese momento.en ese momento.

A  los  efectos  del  funcionamiento  de  medios  de  salida,  la  existencia  de  laA  los  efectos  del  funcionamiento  de  medios  de  salida,  la  existencia  de  la  

columna es un tema supeditado al criterio de quien aprobó el plano, en tanto el código sólocolumna es un tema supeditado al criterio de quien aprobó el plano, en tanto el código sólo  

exige que haya buena circulación.exige que haya buena circulación.

Con relación la legislación existente en materia de barrales antipático, ProfetaCon relación la legislación existente en materia de barrales antipático, Profeta  

señaló que el capítulo 4.7 – medios de salida-  del Código de Edificación (ordenanza 45.425,señaló que el capítulo 4.7 – medios de salida-  del Código de Edificación (ordenanza 45.425,  

boletín  municipal  19.287)  dice  que  “los  edificios  a  construir  o  en  estado  de  excavaciónboletín  municipal  19.287)  dice  que  “los  edificios  a  construir  o  en  estado  de  excavación  

deberán contar con los medios exigidos de salida para incendio”. deberán contar con los medios exigidos de salida para incendio”. 

  En  su  punto  11  dice  “las  puertas  que  conformen  cajas  –seEn  su  punto  11  dice  “las  puertas  que  conformen  cajas  –se  

refieren a las cajas de escaleras-, poseerán cerraduras sin llave ni picaportes fijos, etc. dadorefieren a las cajas de escaleras-, poseerán cerraduras sin llave ni picaportes fijos, etc. dado  

que deberán permitir en todos los niveles, inclusive en la planta baja el ingreso y egreso a laque deberán permitir en todos los niveles, inclusive en la planta baja el ingreso y egreso a la  

vía de escape sin impedimento cuando por razones de seguridad física requieran un cierrevía de escape sin impedimento cuando por razones de seguridad física requieran un cierre   

permanente podrán utilizarse sistemas adecuados tipo barral antipánico que permitan el accesopermanente podrán utilizarse sistemas adecuados tipo barral antipánico que permitan el acceso  

desde los niveles al medio exigido de evacuación o impidan su regreso”. Señaló que se refieredesde los niveles al medio exigido de evacuación o impidan su regreso”. Señaló que se refiere  

al acceso a cajas de escalera. al acceso a cajas de escalera. 

  Aclaró que existen ciertas  inconsistencias  en la  norma porqueAclaró que existen ciertas  inconsistencias  en la  norma porque  

específicamente para las salidas no lo ponen en evidencia, o sí lo hacen para el acceso a lasespecíficamente para las salidas no lo ponen en evidencia, o sí lo hacen para el acceso a las  

cajas de escalera.  cajas de escalera.  

Sobre la obligación de contar con barrales antipánico en las puertas de salida, laSobre la obligación de contar con barrales antipánico en las puertas de salida, la  

arquitecta Bodio señaló que la norma está especificada para las Áreas de escaleras pero losarquitecta Bodio señaló que la norma está especificada para las Áreas de escaleras pero los  

proyectistas lo hacen extensivo, a través de los usos y costumbres, a los sitios que se utilizanproyectistas lo hacen extensivo, a través de los usos y costumbres, a los sitios que se utilizan  
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para salida en los casos de emergencia. Reseñó que han encontrado muchas deficiencias en lapara salida en los casos de emergencia. Reseñó que han encontrado muchas deficiencias en la  

normativa, que llevan a que los proyectistas dependan de las normas, las cuales no resultannormativa, que llevan a que los proyectistas dependan de las normas, las cuales no resultan  

compatibles. compatibles. 

El artículo 22 del decreto 2516/98, que se refiere a las habilitaciones, crea unEl artículo 22 del decreto 2516/98, que se refiere a las habilitaciones, crea un  

consejo  consultivo  permanente  para  el  trámite  de  habilitaciones.  Ello  demuestra  laconsejo  consultivo  permanente  para  el  trámite  de  habilitaciones.  Ello  demuestra  la  

incompatibilidad entre las normas y la necesidad de organizarlas de mejor manera. Indicó queincompatibilidad entre las normas y la necesidad de organizarlas de mejor manera. Indicó que  

hay un antes y un después de Cromañón y que la situación se fue modificando con los trabajoshay un antes y un después de Cromañón y que la situación se fue modificando con los trabajos  

concretos. concretos. 

  El  perito  oficial  Profeta  agregó  que  no  hay  regulación  queEl  perito  oficial  Profeta  agregó  que  no  hay  regulación  que  

alcance a definir a la salida de emergencia y que no se alcanza a comprender que como criterioalcance a definir a la salida de emergencia y que no se alcanza a comprender que como criterio   

general, todas las salidas del edificio sean consideradas  como de emergencia. Entiende que engeneral, todas las salidas del edificio sean consideradas  como de emergencia. Entiende que en  

“Cromañón”, desde el punto de vista de los carteles, los medios de salida de emergencia o de“Cromañón”, desde el punto de vista de los carteles, los medios de salida de emergencia o de  

escape son tres, en tanto a la salida no la mencionan como salida de emergencia. escape son tres, en tanto a la salida no la mencionan como salida de emergencia. 

Al respecto el  ingeniero Cardoni afirmó que las normas llevan a confusión,Al respecto el  ingeniero Cardoni afirmó que las normas llevan a confusión,  

aludiendo a la ley de seguridad e higiene en el trabajo y al Código de Edificación, que exigenaludiendo a la ley de seguridad e higiene en el trabajo y al Código de Edificación, que exigen  

distintas  cantidad  de  medios  de  salida  para  una  misma  situación;  por  ejemplo,  para  unadistintas  cantidad  de  medios  de  salida  para  una  misma  situación;  por  ejemplo,  para  una  

concurrencia estimada entre 1031 a 4000 personas el Código de Edificación exige dos mediosconcurrencia estimada entre 1031 a 4000 personas el Código de Edificación exige dos medios  

de salida, mientras que la ley de seguridad e higiene exige: cuatro salidas para 1031 personas;de salida, mientras que la ley de seguridad e higiene exige: cuatro salidas para 1031 personas;  

cinco para 1240 personas; seis para 3000 personas; y ocho para 4000 personas. cinco para 1240 personas; seis para 3000 personas; y ocho para 4000 personas. 

Sin perjuicio de esto, el licenciado Frigerio refirió que las normas citadas noSin perjuicio de esto, el licenciado Frigerio refirió que las normas citadas no  

resultan contradictorias por cuanto regulan situaciones diferentes. Así, la ley de seguridad eresultan contradictorias por cuanto regulan situaciones diferentes. Así, la ley de seguridad e  

higiene en el trabajo se encuentra prevista para evacuaciones en lugares de trabajo, donde elhigiene en el trabajo se encuentra prevista para evacuaciones en lugares de trabajo, donde el  

personal  está  entrenado  con simulacros,  es  decir,  que  se  refiere  a  ámbitos  de  evacuaciónpersonal  está  entrenado  con simulacros,  es  decir,  que  se  refiere  a  ámbitos  de  evacuación  

ordenada, donde cada uno tiene un rol. Por el contrario en un lugar público el pánico avanza yordenada, donde cada uno tiene un rol. Por el contrario en un lugar público el pánico avanza y  

la situación es caótica y, por ello, el Código de Edificación contiene medidas distintas.  la situación es caótica y, por ello, el Código de Edificación contiene medidas distintas.  

En lo que respecta a la salida del público en caso de gestarse una situación deEn lo que respecta a la salida del público en caso de gestarse una situación de  

emergencia, el perito oficial Cayetano Profeta afirmó que al producirse una turbulencia en laemergencia, el perito oficial Cayetano Profeta afirmó que al producirse una turbulencia en la  

salida, aumenta la densidad de la población en dicha zona. salida, aumenta la densidad de la población en dicha zona. 
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Superado el parámetro de dos personas por metro cuadrado el flujo de personasSuperado el parámetro de dos personas por metro cuadrado el flujo de personas  

se torna más lento y la salida, pensada como un elemento hidráulico, pierde rendimiento. Ense torna más lento y la salida, pensada como un elemento hidráulico, pierde rendimiento. En  

concreto, mencionó que la salida a la calle, tal como sucedió, fue una carrera de obstáculosconcreto, mencionó que la salida a la calle, tal como sucedió, fue una carrera de obstáculos  

que disminuyó el flujo de personas a una velocidad inferior a la correspondiente. que disminuyó el flujo de personas a una velocidad inferior a la correspondiente. 

A dicha circunstancia  Frigerio  sumó otro elemento a considerar.  Realizó unA dicha circunstancia  Frigerio  sumó otro elemento a considerar.  Realizó un  

paralelo entre una salida organizada y otra caótica. En el primer supuesto, como sucede en unparalelo entre una salida organizada y otra caótica. En el primer supuesto, como sucede en un  

shopping, se cuenta con espacios organizados y personal que conduce la evacuación. En elshopping, se cuenta con espacios organizados y personal que conduce la evacuación. En el  

caso  puntual  que  se  analizó  fue  un  “caso  puntual  que  se  analizó  fue  un  “sálvese  quien  pueda”sálvese  quien  pueda”,  se  amontonaron  las  personas,  se  amontonaron  las  personas  

produciendo trabas y quienes se encontraban atrás empujaron a los de adelante para poderproduciendo trabas y quienes se encontraban atrás empujaron a los de adelante para poder  

salir.salir.

  En  relación  a  la  pregunta  B2  del  peritaje  de  arquitectura,  seEn  relación  a  la  pregunta  B2  del  peritaje  de  arquitectura,  se  

interrogó a los expertos para que digan que rol cumple el vestíbulo del local, que dimensionesinterrogó a los expertos para que digan que rol cumple el vestíbulo del local, que dimensiones  

debe tener y si en el caso tiene las medidas exigidas por Código Edificación,  a lo cual ladebe tener y si en el caso tiene las medidas exigidas por Código Edificación,  a lo cual la  

arquitecta Bodio dijo que ese sector, que está previsto como fuelle entre la vía pública y elarquitecta Bodio dijo que ese sector, que está previsto como fuelle entre la vía pública y el  

lugar de la actividad principal, cumplía con las normas reglamentarias. lugar de la actividad principal, cumplía con las normas reglamentarias. 

Sobre  el  punto,  el  ingeniero  Fizser  agregó  que  en  los  planos  deSobre  el  punto,  el  ingeniero  Fizser  agregó  que  en  los  planos  de  

habilitación el ancho del pasillo figura como si tuviera 6,50 metros, pero que en la parte mashabilitación el ancho del pasillo figura como si tuviera 6,50 metros, pero que en la parte mas  

angosta, que es la que debe ser tenida en cuenta al efecto, la medición alcanzó un total de 5,5angosta, que es la que debe ser tenida en cuenta al efecto, la medición alcanzó un total de 5,5  

metros. metros. 

Por otra parte, fueron preguntados sobre las columnas que se encuentranPor otra parte, fueron preguntados sobre las columnas que se encuentran  

en ese sector, puntualmente si fueron descontadas al momento de efectuar la medición. En talen ese sector, puntualmente si fueron descontadas al momento de efectuar la medición. En tal   

sentido,  la  arquitecta  Bodio señaló que si  bien  no podría  dar  ese  detalle,  la  superficie  sesentido,  la  arquitecta  Bodio señaló que si  bien  no podría  dar  ese  detalle,  la  superficie  se  

correspondía con las normas del Código y no había una cantidad importante  de columnascorrespondía con las normas del Código y no había una cantidad importante  de columnas  

como para que sean descontadas. Este extremo no está especificado en la normativa, que sólocomo para que sean descontadas. Este extremo no está especificado en la normativa, que sólo  

habla de superficies. habla de superficies. 

Asimismo,  indicó  que  el  artículo  4.7.5  del  Código  habla  de  que  elAsimismo,  indicó  que  el  artículo  4.7.5  del  Código  habla  de  que  el  

vestíbulo es el espacio comprendido entre la línea municipal y el lugar destinado a diversión,vestíbulo es el espacio comprendido entre la línea municipal y el lugar destinado a diversión,  

y establece los requisitos de superficie. Sin embargo nada dice sobre la cuestión relativa a lasy establece los requisitos de superficie. Sin embargo nada dice sobre la cuestión relativa a las   

columnas, por lo que debe interpretarse que no tienen por qué ser descontadas. columnas, por lo que debe interpretarse que no tienen por qué ser descontadas. 
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Por otra parte y con relación a las puertas tipo cine que comunican alPor otra parte y con relación a las puertas tipo cine que comunican al  

salón de baile y el mencionado vestíbulo, el ingeniero Cardoni reiteró que no cumplían con lasalón de baile y el mencionado vestíbulo, el ingeniero Cardoni reiteró que no cumplían con la  

normativa vigente, pues el Código exigía un ancho de 9, 21 metros y la medida real alcanzabanormativa vigente, pues el Código exigía un ancho de 9, 21 metros y la medida real alcanzaba  

un total de 7,56 metros. un total de 7,56 metros. 

A su vez,  resaltó lo expresado al  momento de realizar  el  peritaje enA su vez,  resaltó lo expresado al  momento de realizar  el  peritaje en  

cuanto al escaso efecto real que el incumplimiento de las normas tuvo en el luctuoso suceso,cuanto al escaso efecto real que el incumplimiento de las normas tuvo en el luctuoso suceso,  

pues  tomando como dato cierto que de esas seis puertas sólo dos se encontraban abiertas depues  tomando como dato cierto que de esas seis puertas sólo dos se encontraban abiertas de  

acuerdo a lo consignado en la experticia de bomberos, poco importaba la falta de observanciaacuerdo a lo consignado en la experticia de bomberos, poco importaba la falta de observancia  

del ancho total requerido por el Código.  del ancho total requerido por el Código.  

  Asimismo, se explicó que esas seis puertas contaban con unosAsimismo, se explicó que esas seis puertas contaban con unos  

pestillos o pasadores de chapa de acero que funcionaban como elementos de cierre,  y quepestillos o pasadores de chapa de acero que funcionaban como elementos de cierre,  y que  

pueden haber demorado la salida de la gente, máxime que estas desconocían el mecanismo depueden haber demorado la salida de la gente, máxime que estas desconocían el mecanismo de  

apertura y las características  del lugar,  el  cual  a su vez habría quedado sin luz durante  elapertura y las características  del lugar,  el  cual  a su vez habría quedado sin luz durante  el  

suceso. suceso. 

En  este  sentido,  el  arquitecto  Profeta  señaló  que  hay  pasadores  queEn  este  sentido,  el  arquitecto  Profeta  señaló  que  hay  pasadores  que  

efectivamente  se  encuentran  violentados  y  con  importantes  deformaciones,  lo  que  haceefectivamente  se  encuentran  violentados  y  con  importantes  deformaciones,  lo  que  hace  

presumir que las puertas fueron forzadas. Ello seguramente demoró la salida del público, alpresumir que las puertas fueron forzadas. Ello seguramente demoró la salida del público, al  

aumentar la densidad de población y el flujo de gente. aumentar la densidad de población y el flujo de gente. 

No se estableció  al  momento  de  efectuar  la  pericia  un estudio  de laNo se estableció  al  momento  de  efectuar  la  pericia  un estudio  de la  

fuerza necesaria para vencer esas puertas, aunque es muy probable que los pasadores cedanfuerza necesaria para vencer esas puertas, aunque es muy probable que los pasadores cedan  

primero que la puerta en sí misma. primero que la puerta en sí misma. 

  En cuanto a la pregunta C) de la experticia, se solicitó a los peritos paraEn cuanto a la pregunta C) de la experticia, se solicitó a los peritos para  

que aclaren si el local denominado “República de Cromañón” podía ser  habilitado de algunaque aclaren si el local denominado “República de Cromañón” podía ser  habilitado de alguna  

forma, ya sea como actividad complementaria o independiente del resto de los sectores delforma, ya sea como actividad complementaria o independiente del resto de los sectores del  

complejo. complejo. 

En ese aspecto, la arquitecta Bodio dijo que en el expediente nro. 10.294En ese aspecto, la arquitecta Bodio dijo que en el expediente nro. 10.294  

el local fue presentado como complementario del hotel y la habilitación fue denegada porqueel local fue presentado como complementario del hotel y la habilitación fue denegada porque  

tenía acceso directo a la vía pública, y por ende no podía ser considerado como una actividadtenía acceso directo a la vía pública, y por ende no podía ser considerado como una actividad  

secundaria de otra principal. secundaria de otra principal. 
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En el expediente número. 45.289 se peticionó el permiso, pero en formaEn el expediente número. 45.289 se peticionó el permiso, pero en forma  

independiente al complejo. Allí, a través de la resolución 6060, se hace una excepción y seindependiente al complejo. Allí, a través de la resolución 6060, se hace una excepción y se   

habilita el local, pese a que contaba con una conexión a otro uso. habilita el local, pese a que contaba con una conexión a otro uso. 

 Sobre este punto, el licenciado Frigerio indicó que para este caso y en Sobre este punto, el licenciado Frigerio indicó que para este caso y en  

esta zona, se exige un total de 1500 metros cuadrados de superficie, medida que el local noesta zona, se exige un total de 1500 metros cuadrados de superficie, medida que el local no  

cumplía  –  se  midieron  1840  metros  cuadrados-,  razón  por  la  cual  el  lugar  no  podía  sercumplía  –  se  midieron  1840  metros  cuadrados-,  razón  por  la  cual  el  lugar  no  podía  ser  

habilitado ni como actividad complementaria ni como individual.habilitado ni como actividad complementaria ni como individual.

  El ingeniero Cardoni agregó que la autoridad de aplicación tieneEl ingeniero Cardoni agregó que la autoridad de aplicación tiene  

la facultad de interpretar la normativa y así lo hizo con el dictado de la disposición 6060. Lasla facultad de interpretar la normativa y así lo hizo con el dictado de la disposición 6060. Las  

normas exigían un total de metros de salida de 9,21, y evidentemente al tiempo de concedersenormas exigían un total de metros de salida de 9,21, y evidentemente al tiempo de concederse  

la habilitación se sabía que el lugar contaba con un metraje menor. la habilitación se sabía que el lugar contaba con un metraje menor. 

  Fue por  eso que se  agregó la  puerta  alternativa  que mide  4,5Fue por  eso que se  agregó la  puerta  alternativa  que mide  4,5  

metros, y que en definitiva logró la habilitación. De todos modos, no se puede negar que lametros, y que en definitiva logró la habilitación. De todos modos, no se puede negar que la   

disposición vulnera artículos clásicos de los Códigos de Habilitación y Edificación. disposición vulnera artículos clásicos de los Códigos de Habilitación y Edificación. 

El  ingeniero  Levy,  agregó  que  esa  puerta  alternativa  fueEl  ingeniero  Levy,  agregó  que  esa  puerta  alternativa  fue  

reconocida  en  la  habilitación  porque  se  tenía  necesidad  de  reconocerla,  aunque  no  esreconocida  en  la  habilitación  porque  se  tenía  necesidad  de  reconocerla,  aunque  no  es  

reglamentariamente correcta. reglamentariamente correcta. 

  Asimismo, el Código de  Edificación dice que desde cualquierAsimismo, el Código de  Edificación dice que desde cualquier  

punto del local una persona no debería tener que  recorrer más de 40 metros para acceder a unpunto del local una persona no debería tener que  recorrer más de 40 metros para acceder a un  

medio de salida, lo que no se cumple en este caso. medio de salida, lo que no se cumple en este caso. 

Por ello,  existió la necesidad de incluir  a esa puerta en la resoluciónPor ello,  existió la necesidad de incluir  a esa puerta en la resolución  

6060, aún sin cumplir con la normativa vigente. En suma, la disposición tiene falencias, y si6060, aún sin cumplir con la normativa vigente. En suma, la disposición tiene falencias, y si  

bien es  facultad  del  Director  de Habilitaciones  tomar  la  decisión,   reglamentariamente  nobien es  facultad  del  Director  de Habilitaciones  tomar  la  decisión,   reglamentariamente  no  

correspondía habilitar el local. correspondía habilitar el local. 

En  este  punto  el  arquitecto  Profeta  aclaró  que  el  Código  deEn  este  punto  el  arquitecto  Profeta  aclaró  que  el  Código  de  

Edificación en lo atinente a los locales clase “C”, dice que cuando éstos tengan capacidad paraEdificación en lo atinente a los locales clase “C”, dice que cuando éstos tengan capacidad para  

más de 300 personas o la salida diste a más de 40 metros, debe tener necesariamente dosmás de 300 personas o la salida diste a más de 40 metros, debe tener necesariamente dos  

medios  de  egreso.  Es  decir,  que  no  dice  que  deban  contar  con  menos  de  40  metros  demedios  de  egreso.  Es  decir,  que  no  dice  que  deban  contar  con  menos  de  40  metros  de  

recorrido. recorrido. 

12491249



  De todos modos, y a modo de ejemplo, indicó que en este caso,De todos modos, y a modo de ejemplo, indicó que en este caso,  

la gente  que estaba en el sector de los baños para salir debía recorrer 85 metros, lo que es unala gente  que estaba en el sector de los baños para salir debía recorrer 85 metros, lo que es una  

barbaridad y antirreglamentario. barbaridad y antirreglamentario. 

Con  relación  a  la  pregunta  D)  de  la  experticia,  es  decir  laCon  relación  a  la  pregunta  D)  de  la  experticia,  es  decir  la  

referente al cálculo de los posibles tiempos de evacuación del local,  el licenciado Frigerioreferente al cálculo de los posibles tiempos de evacuación del local,  el licenciado Frigerio  

señaló  que,  según su criterio,  no  es  correcto  aplicar  los  cálculos  que se  efectuaron  en elseñaló  que,  según su criterio,  no  es  correcto  aplicar  los  cálculos  que se  efectuaron  en el  

peritaje  de  bomberos,  pues  esas  recomendaciones  están  referidas  a  grandes  comercios,peritaje  de  bomberos,  pues  esas  recomendaciones  están  referidas  a  grandes  comercios,  

industrias y oficinas, donde el personal esta capacitado.  industrias y oficinas, donde el personal esta capacitado.  

El arquitecto Profeta dijo que según el artículo 187 del decretoEl arquitecto Profeta dijo que según el artículo 187 del decreto  

371/79,  el  empleador  tiene  que  formar  al  personal  del  establecimiento  para  posibles371/79,  el  empleador  tiene  que  formar  al  personal  del  establecimiento  para  posibles  

evacuaciones. Que conforme se desprende del legajo 12430 de la Superintendencia Federal deevacuaciones. Que conforme se desprende del legajo 12430 de la Superintendencia Federal de  

Bomberos, dentro de las recomendaciones que allí se realizan, el 11 de julio de 1997, se indicaBomberos, dentro de las recomendaciones que allí se realizan, el 11 de julio de 1997, se indica  

que se deberá gestionar certificado de idoneidad técnica del personal.  que se deberá gestionar certificado de idoneidad técnica del personal.  

Por su parte, el Código de  Edificaciones, determina los mediosPor su parte, el Código de  Edificaciones, determina los medios  

de salida que deben existir en lugares y espectáculos públicos. En consecuencia,   la únicade salida que deben existir en lugares y espectáculos públicos. En consecuencia,   la única  

fórmula  a aplicar es la que se utilizó en la pericia. fórmula  a aplicar es la que se utilizó en la pericia. 

Esa fórmula no responde a una salida tumultuosa, está previstaEsa fórmula no responde a una salida tumultuosa, está prevista  

para egresos ordenados porque justamente todas las normas están dirigidas a ese fin.  para egresos ordenados porque justamente todas las normas están dirigidas a ese fin.  

El licenciado Levy dijo que el cuadro de tiempos efectuado en laEl licenciado Levy dijo que el cuadro de tiempos efectuado en la  

pericia está confeccionado según la Ley de higiene y seguridad en el trabajo. Esta norma hablapericia está confeccionado según la Ley de higiene y seguridad en el trabajo. Esta norma habla  

del ámbito laboral, lo que significa que hace referencia a personas que concurren todos losdel ámbito laboral, lo que significa que hace referencia a personas que concurren todos los  

días,  que  conocen  las  puertas,  sus  salidas,  etc.  Incluso  en  esos  lugares,  se  efectúandías,  que  conocen  las  puertas,  sus  salidas,  etc.  Incluso  en  esos  lugares,  se  efectúan  

periódicamente simulacros de evacuación.periódicamente simulacros de evacuación.

Estos  supuestos  son  claramente  diferentes  a  los  espectáculosEstos  supuestos  son  claramente  diferentes  a  los  espectáculos  

públicos  donde  los  asistentes  no  conocen  perfectamente  el  lugar  ni  han  efectuadopúblicos  donde  los  asistentes  no  conocen  perfectamente  el  lugar  ni  han  efectuado  

entrenamiento alguno para la evacuación. Se producen demoras al buscar las salidas, y por elloentrenamiento alguno para la evacuación. Se producen demoras al buscar las salidas, y por ello  

esos tiempos deben ser sumados y son mucho mayores porque el efecto es caótico. esos tiempos deben ser sumados y son mucho mayores porque el efecto es caótico. 
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A su vez, el licenciado Frigerio, agregó que las posibilidades de flujo se venA su vez, el licenciado Frigerio, agregó que las posibilidades de flujo se ven  

disminuidas si el ancho de salida no responde a un portón único, sino a seis puertas distintas,disminuidas si el ancho de salida no responde a un portón único, sino a seis puertas distintas,   

como en el caso de aquellas que comunicaban el vestíbulo con el salón. como en el caso de aquellas que comunicaban el vestíbulo con el salón. 

El arquitecto Profeta, hizo hincapié que de todos modos la ley deEl arquitecto Profeta, hizo hincapié que de todos modos la ley de  

higiene y seguridad del trabajo en sus artículos 1 y 2 establece su ámbito de aplicación, de lohigiene y seguridad del trabajo en sus artículos 1 y 2 establece su ámbito de aplicación, de lo   

cual se desprende que se refiere a todo tipo de establecimientos. Dijo que se hicieron cálculoscual se desprende que se refiere a todo tipo de establecimientos. Dijo que se hicieron cálculos  

hipotéticos de tiempo, a lo cual el licenciado Frigerio recalcó que se tratan de tiempos teóricoshipotéticos de tiempo, a lo cual el licenciado Frigerio recalcó que se tratan de tiempos teóricos   

y para condiciones ideales. y para condiciones ideales. 

El ingeniero Trevino acotó que esos tiempos están dirigidos aEl ingeniero Trevino acotó que esos tiempos están dirigidos a  

cualquier tipo de siniestros, como ser incendios, amenazas de bomba o inundaciones. cualquier tipo de siniestros, como ser incendios, amenazas de bomba o inundaciones. 

  Finalmente en relación a este punto, el arquitecto Profeta añadióFinalmente en relación a este punto, el arquitecto Profeta añadió  

que  el  decreto  371/79  establece  como autoridad  de  aplicación  al  Ministerio  de Trabajo  yque  el  decreto  371/79  establece  como autoridad  de  aplicación  al  Ministerio  de Trabajo  y  

Seguridad Social. Seguridad Social. 

En  lo  inherente  al  item f)  de  la  pericia,  el  arquitecto  ProfetaEn  lo  inherente  al  item f)  de  la  pericia,  el  arquitecto  Profeta  

indicó que respecto del sistema de ventilación, sólo se efectuó una verificación visual, mas noindicó que respecto del sistema de ventilación, sólo se efectuó una verificación visual, mas no  

se realizó una prueba de funcionamiento,  por lo que desconocen si estaban funcionando alse realizó una prueba de funcionamiento,  por lo que desconocen si estaban funcionando al  

momento del hecho. Si se determinó que  dos de los extractores habían sido retirados.momento del hecho. Si se determinó que  dos de los extractores habían sido retirados.

Sobre  ese  aspecto,  el  Ingeniero  Cardoni  sostuvo  que  laSobre  ese  aspecto,  el  Ingeniero  Cardoni  sostuvo  que  la  

ventilación  con ausencia  de dos aparatos  de extracción  probablemente  resultó  beneficiosa,ventilación  con ausencia  de dos aparatos  de extracción  probablemente  resultó  beneficiosa,  

puesto que el ingreso de oxígeno hubiera avivado el proceso ígneo.puesto que el ingreso de oxígeno hubiera avivado el proceso ígneo.

Con relación  al  tema,  el  licenciado  Frigerio  señaló  que  a  losCon relación  al  tema,  el  licenciado  Frigerio  señaló  que  a  los  

efectos  de  la  propagación  del  fuego  es  probable  que  la  entrada  de  oxigeno  hubieraefectos  de  la  propagación  del  fuego  es  probable  que  la  entrada  de  oxigeno  hubiera  

coadyuvado. Empero, la carencia de este último provocó una combustión incompleta, la quecoadyuvado. Empero, la carencia de este último provocó una combustión incompleta, la que  

implica generación de mayor cantidad de monóxido de carbono. Entonces, si bien la carenciaimplica generación de mayor cantidad de monóxido de carbono. Entonces, si bien la carencia  

de ventilación contribuye a ahogar el incendio, por otra parte, también colabora al aumento dede ventilación contribuye a ahogar el incendio, por otra parte, también colabora al aumento de  

gases tóxicos en el ambiente.gases tóxicos en el ambiente.

Como conclusión al punto, los expertos coincidieron en que peseComo conclusión al punto, los expertos coincidieron en que pese  

a que los extractores hubieran efectivamente funcionado, debido a que cada proceso ígneoa que los extractores hubieran efectivamente funcionado, debido a que cada proceso ígneo  
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tiene características de desarrollo particulares,  no es posible establecer si el mecanismo detiene características de desarrollo particulares,  no es posible establecer si el mecanismo de  

ventilación hubiese colaborado a que la concentración de gases tóxicos fuera menor. ventilación hubiese colaborado a que la concentración de gases tóxicos fuera menor. 

Por otra parte, los peritos fueron interrogados sobre la preguntaPor otra parte, los peritos fueron interrogados sobre la pregunta  

g) de la experticia, es decir, acerca de si hubiera correspondido el otorgamiento de certificadog) de la experticia, es decir, acerca de si hubiera correspondido el otorgamiento de certificado  

de  bomberos;  los  oficiales  ratificaron  lo  expuesto  en  el  estudio  confeccionado  como  asíde  bomberos;  los  oficiales  ratificaron  lo  expuesto  en  el  estudio  confeccionado  como  así  

también en su informe ampliatorio. también en su informe ampliatorio. 

A preguntas que se le efectuaran para que amplíen a que hacíanA preguntas que se le efectuaran para que amplíen a que hacían  

referencia en el informe cuando consignaron que las instalaciones de bomberos se encontrabanreferencia en el informe cuando consignaron que las instalaciones de bomberos se encontraban  

en buen funcionamiento, el ingeniero Cardoni respondió que de acuerdo a lo que se desprendeen buen funcionamiento, el ingeniero Cardoni respondió que de acuerdo a lo que se desprende  

de la pericia realizada por los bomberos, éstos efectuaron una prueba técnica y determinaronde la pericia realizada por los bomberos, éstos efectuaron una prueba técnica y determinaron  

que desde el piso inferior del local se lograba alcanzar el techo con los hidrantes allí existentesque desde el piso inferior del local se lograba alcanzar el techo con los hidrantes allí existentes   

mediante una presión de 19 metros de agua. mediante una presión de 19 metros de agua. 

Es decir que sin provisión de energía el sistema batía incluso conEs decir que sin provisión de energía el sistema batía incluso con  

creces la presión requerida pues el techo está ubicado a 9 metros del piso. creces la presión requerida pues el techo está ubicado a 9 metros del piso. 

  Ampliando el punto, el arquitecto Profeta, dijo que los bomberosAmpliando el punto, el arquitecto Profeta, dijo que los bomberos  

se basan en la  ordenanza 50250 que modifica el  artículo  10.2.3 inciso “a” del Código dese basan en la  ordenanza 50250 que modifica el  artículo  10.2.3 inciso “a” del Código de  

edificación, donde se consigna que los locales para que sean habilitados deben contar con eledificación, donde se consigna que los locales para que sean habilitados deben contar con el  

certificado  expedido  por  la  Superintendencia  Federal  de  Bomberos  donde  conste  elcertificado  expedido  por  la  Superintendencia  Federal  de  Bomberos  donde  conste  el  

cumplimiento de la ley de higiene y seguridad en el trabajo.  cumplimiento de la ley de higiene y seguridad en el trabajo.  

Acerca  de  cuáles  son  los  aspectos  que  deben  controlar  paraAcerca  de  cuáles  son  los  aspectos  que  deben  controlar  para  

otorgar  el  certificado  aludido,  no hay ningún acuerdo entre  el  Gobierno  de  la  Ciudad deotorgar  el  certificado  aludido,  no hay ningún acuerdo entre  el  Gobierno  de  la  Ciudad de  

Buenos Aires y el personal de bomberos. Buenos Aires y el personal de bomberos. 

Por  eso  cuando  se  hizo  referencia  a  las  instalaciones  dePor  eso  cuando  se  hizo  referencia  a  las  instalaciones  de  

bomberos, se estaban refiriendo fundamentalmente al sistema de agua y otros elementos comobomberos, se estaban refiriendo fundamentalmente al sistema de agua y otros elementos como  

detectores, extintores y artefactos de iluminación de emergencia. No está especificado en ladetectores, extintores y artefactos de iluminación de emergencia. No está especificado en la  

normativa cuáles de estas recomendaciones deben ser necesariamente observados. normativa cuáles de estas recomendaciones deben ser necesariamente observados. 

En  tal  sentido,  el  ingeniero  Levy  dijo  que  muchos  de  losEn  tal  sentido,  el  ingeniero  Levy  dijo  que  muchos  de  los  

reglamentos referentes a prevención contra incendios no están homologados, aunque ello noreglamentos referentes a prevención contra incendios no están homologados, aunque ello no  

obsta a que en el ámbito profesional tales  pautas sean observadas. obsta a que en el ámbito profesional tales  pautas sean observadas. 
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Por su parte, el licenciado Frigerio manifestó que los bomberosPor su parte, el licenciado Frigerio manifestó que los bomberos  

efectúan inspecciones anuales y hacen recomendaciones. Si al año siguiente concurren y esasefectúan inspecciones anuales y hacen recomendaciones. Si al año siguiente concurren y esas  

pautas  no  fueron cumplimentadas,  se  debe  clausurar  o  en  su  caso  informar  al  organismopautas  no  fueron cumplimentadas,  se  debe  clausurar  o  en  su  caso  informar  al  organismo  

competente  para  que  lo  haga.  En el  caso  de  Cromañón  de  haberse inspeccionado,  en  lascompetente  para  que  lo  haga.  En el  caso  de  Cromañón  de  haberse inspeccionado,  en  las  

condiciones en que se encontraba, no debía otorgarse la reválida del certificado. condiciones en que se encontraba, no debía otorgarse la reválida del certificado. 

Interrogados  los  expertos  sobre  la  calificación  de  riesgo  del  localInterrogados  los  expertos  sobre  la  calificación  de  riesgo  del  local  

siniestrado, el Arquitecto Cayetano Profeta señaló que los riesgos dependen de los usos, essiniestrado, el Arquitecto Cayetano Profeta señaló que los riesgos dependen de los usos, es  

decir,  que cambian según la actividad.  Al pasillo  de la denominada salida alternativa,  pordecir,  que cambian según la actividad.  Al pasillo  de la denominada salida alternativa,  por  

tratarse de un garage,  le corresponde un “riesgo 3”, que es calificado como muy combustible.tratarse de un garage,  le corresponde un “riesgo 3”, que es calificado como muy combustible.   

Sin embargo, al local  le corresponde un “riesgo 4”, que es calificado como combustible, sinSin embargo, al local  le corresponde un “riesgo 4”, que es calificado como combustible, sin  

que pueda variar dicha calificación por los materiales que se encuentren en el local. que pueda variar dicha calificación por los materiales que se encuentren en el local. 

  Indicó que la media sombra no podía estar colocada en el local yIndicó que la media sombra no podía estar colocada en el local y  

si una inspección la detectaba se debía haber intimado a su remoción o haber dispuesto lasi una inspección la detectaba se debía haber intimado a su remoción o haber dispuesto la  

clausura del local. clausura del local. 

  Sobre  el  punto,  el  licenciado  Frigerio  señaló  que  la  mediaSobre  el  punto,  el  licenciado  Frigerio  señaló  que  la  media  

sombra es muy combustible, que a su criterio dicha instalación hace que el riesgo del local sesombra es muy combustible, que a su criterio dicha instalación hace que el riesgo del local se  

ubique en “riesgo 3” y que de haberse detectado la media sombra correspondía la intervenciónubique en “riesgo 3” y que de haberse detectado la media sombra correspondía la intervención  

del G.C.B.A. como autoridad de aplicación, específicamente al sector de habilitaciones. del G.C.B.A. como autoridad de aplicación, específicamente al sector de habilitaciones. 

  Destacó, además, que en el sector correspondiente al pasillo de laDestacó, además, que en el sector correspondiente al pasillo de la  

puerta alternativa se observó un caño de gas, que está catalogado como “riesgo 3”, por tratarsepuerta alternativa se observó un caño de gas, que está catalogado como “riesgo 3”, por tratarse  

de un material muy combustible, distinto al local de baile clase “C”, que califica en “riesgo 4”.de un material muy combustible, distinto al local de baile clase “C”, que califica en “riesgo 4”.  

Por ello, concluyó que había comunicación entre sectores que califican en distintos riesgos.Por ello, concluyó que había comunicación entre sectores que califican en distintos riesgos.

  Con relación al tanque de agua que de acuerdo a las cláusulasCon relación al tanque de agua que de acuerdo a las cláusulas  

particulares del legajo de la Superintendencia Federal de Bomberos debería haber estado en laparticulares del legajo de la Superintendencia Federal de Bomberos debería haber estado en la  

azotea del inmueble, los peritos refirieron que no sólo no hay vestigios en el terreno de queazotea del inmueble, los peritos refirieron que no sólo no hay vestigios en el terreno de que  

alguna vez se hubiera instalado un  tanque elevado con capacidad para cuarenta mil litros dealguna vez se hubiera instalado un  tanque elevado con capacidad para cuarenta mil litros de  

agua, sino que incluso, por la forma de la superficie, un tanque de esas características jamásagua, sino que incluso, por la forma de la superficie, un tanque de esas características jamás  

hubiese cabido.hubiese cabido.
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Interrogados  respecto  de  si  el  local  “República  Cromañón”Interrogados  respecto  de  si  el  local  “República  Cromañón”  

podría haber sido habilitado como estadio y, asimismo, sobre la existencia en el Código depodría haber sido habilitado como estadio y, asimismo, sobre la existencia en el Código de  

Habilitaciones de la categoría de micro-estadio, los expertos estuvieron de acuerdo en que elHabilitaciones de la categoría de micro-estadio, los expertos estuvieron de acuerdo en que el  

inmueble no podría haber sido considerado un estadio -puesto que para ello debe tratarse de uninmueble no podría haber sido considerado un estadio -puesto que para ello debe tratarse de un  

sitio abierto y contar con tribunas- y en que la denominación micro-estadio no está estipuladasitio abierto y contar con tribunas- y en que la denominación micro-estadio no está estipulada  

en la legislación. en la legislación. 

Por  otra  parte,  los  profesionales  explicaron  que  no  existe  unPor  otra  parte,  los  profesionales  explicaron  que  no  existe  un  

mínimo de superficie establecida normativamente para considerar a un predio como estadio,mínimo de superficie establecida normativamente para considerar a un predio como estadio,  

sino que la calificación depende de la actividad que se desarrolle en el lugar. sino que la calificación depende de la actividad que se desarrolle en el lugar. 

  Además, aclararon que los máximos establecidos por el CódigoAdemás, aclararon que los máximos establecidos por el Código  

de  Edificación  no  rigen  para  los  estadios,  y  que  respecto  de  los  locales  de  baile  lasde  Edificación  no  rigen  para  los  estadios,  y  que  respecto  de  los  locales  de  baile  las  

limitaciones  en  cuanto  a  superficie  varían  de  acuerdo  al  distrito  en  el  que  se  encuentrenlimitaciones  en  cuanto  a  superficie  varían  de  acuerdo  al  distrito  en  el  que  se  encuentren  

ubicados. ubicados. 

  En este sentido, el Ingeniero Fiszer aclaró que la legislación noEn este sentido, el Ingeniero Fiszer aclaró que la legislación no  

prevé  la  realización  de  espectáculos  musicales  en  estadios,  por  lo  que  en  cada  caso  enprevé  la  realización  de  espectáculos  musicales  en  estadios,  por  lo  que  en  cada  caso  en  

particular debe otorgarse un permiso específico en que se establezca la cantidad máxima departicular debe otorgarse un permiso específico en que se establezca la cantidad máxima de  

público  asistente,  calculándose  aproximadamente  cuatro  espectadores  por  cada  metropúblico  asistente,  calculándose  aproximadamente  cuatro  espectadores  por  cada  metro  

cuadrado –según informara el Ingeniero Trevino-, cifra que puede variar en consideración a lacuadrado –según informara el Ingeniero Trevino-, cifra que puede variar en consideración a la  

cantidad de medios de evacuación existentes en el lugar.cantidad de medios de evacuación existentes en el lugar.

Asimismo,  y  con  el  objeto  de  realizar  precisiones  sobre  elAsimismo,  y  con  el  objeto  de  realizar  precisiones  sobre  el  

informe técnico que presentó en la causa principal a fs. 9.254/ 9.253, fue convocado a prestarinforme técnico que presentó en la causa principal a fs. 9.254/ 9.253, fue convocado a prestar  

declaración testimonial eldeclaración testimonial el arquitecto Fernando Couto. arquitecto Fernando Couto.

A preguntas  que  se  le  efectuaron  manifestó  que  a  la  fecha  de  ocurrido  elA  preguntas  que  se  le  efectuaron  manifestó  que  a  la  fecha  de  ocurrido  el  

episodio en República Cromañón se encontraba realizando investigaciones de procedimientoepisodio en República Cromañón se encontraba realizando investigaciones de procedimiento  

en la Dirección General  de Fiscalización de Obras y Catastro merced a una auditoria  queen la Dirección General  de Fiscalización de Obras y Catastro merced a una auditoria  que  

estaba llevando a cabo la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana.estaba llevando a cabo la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana.

Sin perjuicio de resultar ajeno a su labor, su afán por colaborar con laSin perjuicio de resultar ajeno a su labor, su afán por colaborar con la  

investigación lo llevó a requerir a la auditora que pida los expedientes relacionados al edificioinvestigación lo llevó a requerir a la auditora que pida los expedientes relacionados al edificio  

12541254



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

donde funcionaba Cromañón. Con la anuencia de su superior recibió los expedientes en ladonde funcionaba Cromañón. Con la anuencia de su superior recibió los expedientes en la  

Oficina de Auditoria Interna sita en la calle Patricios al 110 de esta ciudad.Oficina de Auditoria Interna sita en la calle Patricios al 110 de esta ciudad.

  Destacó  que  no  logró  culminar  con  la  investigación  en  tantoDestacó  que  no  logró  culminar  con  la  investigación  en  tanto  

expiró su contrato con el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y la auditora que asesorabaexpiró su contrato con el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y la auditora que asesoraba  

fue removida del cargo. No obstante ello, en el mes de febrero del año 2005, presentó en elfue removida del cargo. No obstante ello, en el mes de febrero del año 2005, presentó en el  

Juzgado  instructor  el  trabajo  parcial  que  efectuó,  precisando  al  respecto  una  serie  deJuzgado  instructor  el  trabajo  parcial  que  efectuó,  precisando  al  respecto  una  serie  de  

consideraciones  sobre  algunas  anomalías  que  advirtió  en  el  trámite  de los  expedientes  deconsideraciones  sobre  algunas  anomalías  que  advirtió  en  el  trámite  de los  expedientes  de  

habilitación.habilitación.

  Al  respecto  dijo  que  el  tiempo  de  gestión  para  lograr  laAl  respecto  dijo  que  el  tiempo  de  gestión  para  lograr  la  

habilitación en la Dirección General de Habilitaciones resultó extrañamente corto. habilitación en la Dirección General de Habilitaciones resultó extrañamente corto. 

  A modo de ejemplo explicó que con fecha 4 de junio de 1997A modo de ejemplo explicó que con fecha 4 de junio de 1997  

comenzó el trámite con la solicitud de reglamentación de plano y al día siguiente se pidió elcomenzó el trámite con la solicitud de reglamentación de plano y al día siguiente se pidió el  

final de obra. Por otra parte, en la inspección de los planos el edificio estaba tal como lucía enfinal de obra. Por otra parte, en la inspección de los planos el edificio estaba tal como lucía en  

el “plano antes de obra” pese a que éste último es considerado como de “anteproyecto” dadael “plano antes de obra” pese a que éste último es considerado como de “anteproyecto” dada  

su escasa definición. su escasa definición. 

  A su  entender  no  existió  cotejo  con lo  ejecutado  en el  planoA su  entender  no  existió  cotejo  con lo  ejecutado  en el  plano  

conforme a obra. Entre las cosas que faltaban se encontraban los medios de evacuación en elconforme a obra. Entre las cosas que faltaban se encontraban los medios de evacuación en el  

entrepiso, tampoco mencionado en el informe de inspección de la División Prevención contraentrepiso, tampoco mencionado en el informe de inspección de la División Prevención contra  

Incendios de la División General de Fiscalización de Obras y Catastro.Incendios de la División General de Fiscalización de Obras y Catastro.

  En  última  instancia  hizo  hincapié  en  una  apreciaciónEn  última  instancia  hizo  hincapié  en  una  apreciación  

contradictoria respecto de la planta baja y el entrepiso del local.  Mientras en el plano paracontradictoria respecto de la planta baja y el entrepiso del local.  Mientras en el plano para  

registro se lo trató como una unidad, en el expediente 40.511 (cuyo informe de fs. 63 se leyó aregistro se lo trató como una unidad, en el expediente 40.511 (cuyo informe de fs. 63 se leyó a  

pedido del declarante) se lo hizo como unidades independientes. Nunca pudo establecer lospedido del declarante) se lo hizo como unidades independientes. Nunca pudo establecer los  

motivos de tal desinteligencia puesto que el Código de Edificación señala que el entrepisomotivos de tal desinteligencia puesto que el Código de Edificación señala que el entrepiso  

debe ser tratado como unidad independiente.debe ser tratado como unidad independiente.

Señaló a su vez una serie de irregularidades en torno al anchoSeñaló a su vez una serie de irregularidades en torno al ancho  

acumulado de la salida de la planta baja, como así también respecto de la salida alternativa,acumulado de la salida de la planta baja, como así también respecto de la salida alternativa,  

todas ellas expresamente tratadas por el Código de Edificación.todas ellas expresamente tratadas por el Código de Edificación.
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A su entender tal era la disparidad que existió entre lo que exigeA su entender tal era la disparidad que existió entre lo que exige  

la legislación y lo que reflejaba el plano respectivo, razón por la cual el local no debió serla legislación y lo que reflejaba el plano respectivo, razón por la cual el local no debió ser   

habilitado  ni  recibir  la  conformidad  de  la  División  General  de  Fiscalización  de  Obras  yhabilitado  ni  recibir  la  conformidad  de  la  División  General  de  Fiscalización  de  Obras  y  

Catastro.Catastro.

Si  bien  reconoció  que  en  algunos  casos  la  normativa  quedaSi  bien  reconoció  que  en  algunos  casos  la  normativa  queda  

abierta  a  interpretaciones,  el  supuesto  apuntado  no  concede  espacio  para  juicios  deabierta  a  interpretaciones,  el  supuesto  apuntado  no  concede  espacio  para  juicios  de  

hermenéutica.hermenéutica.

Entre  los  expedientes  que  tuvo  a  la  vista  recordó  al  númeroEntre  los  expedientes  que  tuvo  a  la  vista  recordó  al  número  

42.911/90 que versaba sobre demolición parcial y obra para transformar edificio en galería42.911/90 que versaba sobre demolición parcial y obra para transformar edificio en galería  

comercial. Recordó que dicho emprendimiento terminó clausurado por denuncias de vecinos.comercial. Recordó que dicho emprendimiento terminó clausurado por denuncias de vecinos.  

También aludió al expediente 53.766/97 sobre hotel y canchas de fútbol. En relación a esteTambién aludió al expediente 53.766/97 sobre hotel y canchas de fútbol. En relación a este  

último existieron denuncias de vecinos por filtraciones de humedad. La obra se clausuró conúltimo existieron denuncias de vecinos por filtraciones de humedad. La obra se clausuró con  

fecha 8 de marzo de 1.995 dado que el propietario (Raúl Vengriver, mismo nombre que surgefecha 8 de marzo de 1.995 dado que el propietario (Raúl Vengriver, mismo nombre que surge  

del expediente 42.911/90) informó que cambiaría de profesional.del expediente 42.911/90) informó que cambiaría de profesional.

A preguntas efectuadas por las partes explicó que al expedienteA preguntas efectuadas por las partes explicó que al expediente  

nro. 42.911/90 lo dejó en las oficinas de la auditoria interna donde prestaba funciones. Aclarónro. 42.911/90 lo dejó en las oficinas de la auditoria interna donde prestaba funciones. Aclaró  

que si bien siempre trabajó con fotocopias, los originales respectivos se encontraban en laque si bien siempre trabajó con fotocopias, los originales respectivos se encontraban en la  

División General de Fiscalización de Obra y Catastro. División General de Fiscalización de Obra y Catastro. 

  Asimismo  y  con  relación  a  la  denominada  “Asimismo  y  con  relación  a  la  denominada  “pericia  depericia  de  

bomberosbomberos”,  se  convocó  en  primer  lugar  para  que  ”,  se  convocó  en  primer  lugar  para  que  presten  testimonio  a  los  Principalespresten  testimonio  a  los  Principales  

Marcelo  Gabriel  Ochoa  y  Alfredo  Daniel  CoccoMarcelo  Gabriel  Ochoa  y  Alfredo  Daniel  Cocco,  ambos  pertenecientes  a  la  División,  ambos  pertenecientes  a  la  División  

Coordinación Judicial de la Superintendencia Federal de Bomberos,  en virtud del informe queCoordinación Judicial de la Superintendencia Federal de Bomberos,  en virtud del informe que  

los nombrados labraron acerca de las características del proceso combustivo que tuviera lugarlos nombrados labraron acerca de las características del proceso combustivo que tuviera lugar  

en el local “República de Cromañón”, y que obra a fs. 117/176 del legajo correspondiente a laen el local “República de Cromañón”, y que obra a fs. 117/176 del legajo correspondiente a la  

experticia aludida. experticia aludida. 

A preguntas que se les efectuaran para que expliquen por quéA preguntas que se les efectuaran para que expliquen por qué  

razón en el estudio que llevaron a cabo utilizaron la denominación  “puerta alternativa o derazón en el estudio que llevaron a cabo utilizaron la denominación  “puerta alternativa o de  

emergencia”  en referencia al portón de doble hoja ubicado al lado del escenario, el Principalemergencia”  en referencia al portón de doble hoja ubicado al lado del escenario, el Principal  

Cocco dijo que a los fines del relevamiento que ellos efectuaron en el local, esta distinción noCocco dijo que a los fines del relevamiento que ellos efectuaron en el local, esta distinción no  
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resultaba fundamental, en tanto su labor consistió en determinar las causas del desarrollo delresultaba fundamental, en tanto su labor consistió en determinar las causas del desarrollo del  

proceso ígneo, sus características y demás circunstancias que hicieron a su comportamiento.proceso ígneo, sus características y demás circunstancias que hicieron a su comportamiento.  

Dijo recordar haber tenido a la vista un plano que utilizaba ambas fórmulas para nombrar aDijo recordar haber tenido a la vista un plano que utilizaba ambas fórmulas para nombrar a  

esa puerta. esa puerta. 

Al  respecto,  el  Principal  Ochoa  agregó  que  los  planosAl  respecto,  el  Principal  Ochoa  agregó  que  los  planos  

constituyen  una  prueba  documental  que  se  tiene  en  cuenta  al  momento  de  efectuar  elconstituyen  una  prueba  documental  que  se  tiene  en  cuenta  al  momento  de  efectuar  el   

relevamiento.  Por  ello  se  remite  a  ellos  en  cuanto  a  la  denominación  de  la  puerta  comorelevamiento.  Por  ello  se  remite  a  ellos  en  cuanto  a  la  denominación  de  la  puerta  como  

“alternativa” o de “emergencia”. “alternativa” o de “emergencia”. 

Respecto  de  las  características  del  material  adhesivo  que  seRespecto  de  las  características  del  material  adhesivo  que  se  

encontraba en la loza del techo del local, el Principal Cocco explicó que ese tipo de pegamentoencontraba en la loza del techo del local, el Principal Cocco explicó que ese tipo de pegamento  

de contacto es altamente inflamable. Que incidió claramente en el proceso combustivo que nosde contacto es altamente inflamable. Que incidió claramente en el proceso combustivo que nos  

ocupa,  porque  es  un elemento  combustible  más  que  al  tomar  contacto  con el  poliuretanoocupa,  porque  es  un elemento  combustible  más  que  al  tomar  contacto  con el  poliuretano  

generó llamas y productos propios de la combustión. Ese material es denominado “guata”. generó llamas y productos propios de la combustión. Ese material es denominado “guata”. 

El Principal Ochoa explicó que la espuma de poliuretano que seEl Principal Ochoa explicó que la espuma de poliuretano que se  

encontraba en el techo, por las características de los compuestos químicos que la integran,encontraba en el techo, por las características de los compuestos químicos que la integran,   

genera burbujas de aire al entrar en combustión, y por ende no necesita una fuente permanentegenera burbujas de aire al entrar en combustión, y por ende no necesita una fuente permanente   

de ignición para continuar con el proceso combustivo. Los signos de su quema fueron habidosde ignición para continuar con el proceso combustivo. Los signos de su quema fueron habidos  

en pisos, barandas, escaleras, etc.en pisos, barandas, escaleras, etc.

En lo atinente  a la causa del proceso combustivo,  el PrincipalEn lo atinente  a la causa del proceso combustivo,  el Principal  

Cocco  indicó  que  la  pirotecnia  como  elemento  ígneo  tiene  la  capacidad  de  generar  laCocco  indicó  que  la  pirotecnia  como  elemento  ígneo  tiene  la  capacidad  de  generar  la  

temperatura necesaria para hacer entrar en combustión  a la guata y a la espuma de poliuretanotemperatura necesaria para hacer entrar en combustión  a la guata y a la espuma de poliuretano  

encontrada en el techo del local. Si bien la pirotecnia en sí misma genera humo,  éste no esencontrada en el techo del local. Si bien la pirotecnia en sí misma genera humo,  éste no es  

tóxico, solamente impide una correcta visión.tóxico, solamente impide una correcta visión.

Con  relación  a  la  duración  del  incendio  que  tuvo  lugar  enCon  relación  a  la  duración  del  incendio  que  tuvo  lugar  en  

“República Cromañón”, el Principal Cocco dijo que de acuerdo a su experiencia, calculando“República Cromañón”, el Principal Cocco dijo que de acuerdo a su experiencia, calculando  

los  metros  cúbicos  de la  superficie  que se  quemó,  el  ancho de la  goma espuma y demáslos  metros  cúbicos  de la  superficie  que se  quemó,  el  ancho de la  goma espuma y demás  

circunstancias  del caso, el proceso combustivo debe haber durado aproximadamente unos 10circunstancias  del caso, el proceso combustivo debe haber durado aproximadamente unos 10  

minutos, momento en el cual se autoextinguió por falta de combustible. minutos, momento en el cual se autoextinguió por falta de combustible. 
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En tal sentido, explicó que en la prueba de ensayo que se efectuóEn tal sentido, explicó que en la prueba de ensayo que se efectuó  

en el peritaje del I.N.T.I. se puede colegir que como tiempo de laboratorio el proceso puedeen el peritaje del I.N.T.I. se puede colegir que como tiempo de laboratorio el proceso puede  

haber durado unos 13 minutos.  Pero a esas pruebas evidentemente  hay que agregarles  lashaber durado unos 13 minutos.  Pero a esas pruebas evidentemente  hay que agregarles  las  

circunstancias  particulares  del  caso  concreto  donde  el  punto  de  inflamación  se  puede  ircircunstancias  particulares  del  caso  concreto  donde  el  punto  de  inflamación  se  puede  ir  

reduciendo por las condiciones de la atmósfera donde tuvo lugar. Por ello considera que en lareduciendo por las condiciones de la atmósfera donde tuvo lugar. Por ello considera que en la  

realidad no debió prolongarse más allá de los diez minutos. realidad no debió prolongarse más allá de los diez minutos. 

También entiende que el  humo que generaba la utilización deTambién entiende que el  humo que generaba la utilización de  

pirotecnia  seguramente  impidió  que  el  inicio  del  proceso  ígneo  sea  visualizadopirotecnia  seguramente  impidió  que  el  inicio  del  proceso  ígneo  sea  visualizado  

inmediatamente por los asistentes, quienes  probablemente hayan demorado entre tres o cuatroinmediatamente por los asistentes, quienes  probablemente hayan demorado entre tres o cuatro  

minutos en advertirlo.minutos en advertirlo.

En este aspecto, resaltó que debe tenerse en cuenta, que ademásEn este aspecto, resaltó que debe tenerse en cuenta, que además  

del humo propio de las bengalas (se secuestraron alrededor de 70 elementos  de pirotecniadel humo propio de las bengalas (se secuestraron alrededor de 70 elementos  de pirotecnia   

activados en el interior del local),  el fuego inicial no tenía una superficie mayor a 20 o 30activados en el interior del local),  el fuego inicial no tenía una superficie mayor a 20 o 30  

centímetros,  lo que hacía difícil  divisarlo máxime que el  techo se encontraba a unos sietecentímetros,  lo que hacía difícil  divisarlo máxime que el  techo se encontraba a unos siete  

metros de altura. metros de altura. 

Asimismo,  indicó  que  una  vez  terminada  la  combustión  delAsimismo,  indicó  que  una  vez  terminada  la  combustión  del  

material, éste deja de producir los gases tóxicos, pero esos gases que se encuentran calientes ymaterial, éste deja de producir los gases tóxicos, pero esos gases que se encuentran calientes y  

en las partes superiores del recinto, comienzan a descender a los niveles inferiores a medidaen las partes superiores del recinto, comienzan a descender a los niveles inferiores a medida  

que baja su temperatura. que baja su temperatura. 

Por ello, estimó que primeramente las concentraciones de ácidoPor ello, estimó que primeramente las concentraciones de ácido  

cianhídrico y monóxido de carbono que se generaron en el incendio, abarcaron los sectorescianhídrico y monóxido de carbono que se generaron en el incendio, abarcaron los sectores  

cercanos  al  entresuelo  y  luego  descendieron  a  la  planta  baja  del  local.  Destacó  que  elcercanos  al  entresuelo  y  luego  descendieron  a  la  planta  baja  del  local.  Destacó  que  el  

monóxido de carbono impide la respiración normal de las personas, hace que falle el sistemamonóxido de carbono impide la respiración normal de las personas, hace que falle el sistema  

nervioso y dificulta la capacidad para discenir. nervioso y dificulta la capacidad para discenir. 

El principal Ochoa destacó que para reflejar este descenso de losEl principal Ochoa destacó que para reflejar este descenso de los  

materiales  tóxicos  se  tuvieron  en  cuenta  los  indicios  de  ennegrecimiento  que  fueronmateriales  tóxicos  se  tuvieron  en  cuenta  los  indicios  de  ennegrecimiento  que  fueron  

encontrados en los distintos sectores del local, lo cual fue plasmado en el croquis que obra enencontrados en los distintos sectores del local, lo cual fue plasmado en el croquis que obra en  

la pericia. la pericia. 
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A su vez,   indicó que la  temperatura para el  inicio  del fuegoA su vez,   indicó que la  temperatura para el  inicio  del fuego  

sobre  la espuma de poliuretano no necesita ser demasiado elevada y ese material mantiene susobre  la espuma de poliuretano no necesita ser demasiado elevada y ese material mantiene su  

combustividad,  produciendo gran cantidad de gases tóxicos que fueron descendiendo en elcombustividad,  produciendo gran cantidad de gases tóxicos que fueron descendiendo en el  

sentido ya explicado.  sentido ya explicado.  

En relación a los detectores de humo, el Principal Cocco dijo queEn relación a los detectores de humo, el Principal Cocco dijo que  

esos elementos se utilizan en lugares en donde no hay presencia activa de personas. Sirvenesos elementos se utilizan en lugares en donde no hay presencia activa de personas. Sirven  

para prevención de incendios, y funcionan con una central de monitoreo que detecta y avisapara prevención de incendios, y funcionan con una central de monitoreo que detecta y avisa  

cuando se produce un proceso combustivo.  De esta  manera  el  inicio  del  incendio  llega  acuando se produce un proceso combustivo.  De esta  manera  el  inicio  del  incendio  llega  a  

conocimiento de una persona que debe actuar ante ello. conocimiento de una persona que debe actuar ante ello. 

El detector de humo lo que detecta son partículas en suspensiónEl detector de humo lo que detecta son partículas en suspensión  

en el aire, lo que permite identificar si se está generando humo a bajas temperaturas. Por elen el aire, lo que permite identificar si se está generando humo a bajas temperaturas. Por el  

contrario, lo que se conoce como sensores de temperatura, accionan ante el estímulo de lacontrario, lo que se conoce como sensores de temperatura, accionan ante el estímulo de la  

elevación de la temperatura en una ambiente. elevación de la temperatura en una ambiente. 

Respecto de estos últimos, el Principal Ochoa explicó que hayRespecto de estos últimos, el Principal Ochoa explicó que hay  

equipamientos  de  distintas  tecnologías;  existen  algunos  con  sensores  inteligentes  que  seequipamientos  de  distintas  tecnologías;  existen  algunos  con  sensores  inteligentes  que  se  

encuentran conectados a rociadores automáticos que al detectar el calentamiento del ambienteencuentran conectados a rociadores automáticos que al detectar el calentamiento del ambiente  

abren un  circuito que generan determinadas cantidades de agua o de lluvia. Generalmente seabren un  circuito que generan determinadas cantidades de agua o de lluvia. Generalmente se  

instalan en las fábricas, y en caso de siniestro se activan y disparan agua en forma automáticainstalan en las fábricas, y en caso de siniestro se activan y disparan agua en forma automática  

bajando de esta manera la temperatura. bajando de esta manera la temperatura. 

Todos estos sistemas vienen dotados de interruptores para cortarTodos estos sistemas vienen dotados de interruptores para cortar  

su funcionamiento. De todos modos, no se estima conveniente la instalación de un detector desu funcionamiento. De todos modos, no se estima conveniente la instalación de un detector de  

humo en un boliche bailable porque se activaría a raíz de la propia atmósfera que existe enhumo en un boliche bailable porque se activaría a raíz de la propia atmósfera que existe en  

estos lugares, donde hay humo de cigarrillo o el mismo que es provocado para dar efectosestos lugares, donde hay humo de cigarrillo o el mismo que es provocado para dar efectos  

especiales  cuando  se  pasa  música.  Para  estos  establecimientos  son  más  aconsejables  losespeciales  cuando  se  pasa  música.  Para  estos  establecimientos  son  más  aconsejables  los  

detectores de temperatura. detectores de temperatura. 

A preguntas que se les efectuaran acerca de si en las cláusulasA preguntas que se les efectuaran acerca de si en las cláusulas  

del legajo de bomberos 12430 del local “Cromañón” se exigía la presencia de detectores dedel legajo de bomberos 12430 del local “Cromañón” se exigía la presencia de detectores de  

humo,  el  Principal  Ochoa  respondió  que  esa  cuestión  está  relacionada  con  la  tácticahumo,  el  Principal  Ochoa  respondió  que  esa  cuestión  está  relacionada  con  la  táctica  
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preventiva,  lo  cual  excede  su  labor.  Por  eso  los  puntos  que  requirieron  conocimientospreventiva,  lo  cual  excede  su  labor.  Por  eso  los  puntos  que  requirieron  conocimientos  

específicos fueron derivados a los peritos de las Áreas respectivas. específicos fueron derivados a los peritos de las Áreas respectivas. 

En lo atiente a la producción de gases tóxicos, el Principal CoccoEn lo atiente a la producción de gases tóxicos, el Principal Cocco  

explicó que estima que el tiempo de descenso de dichos gases no habría superado los 13 o 14explicó que estima que el tiempo de descenso de dichos gases no habría superado los 13 o 14  

minutos desde iniciado el proceso combustivo. Ello así, debido a que por las dimensiones delminutos desde iniciado el proceso combustivo. Ello así, debido a que por las dimensiones del  

local, la temperatura no habría superado los 600 grados, y luego fue bajando, lo que permitiólocal, la temperatura no habría superado los 600 grados, y luego fue bajando, lo que permitió  

el descenso de los productos tóxicos de la combustión. El material sintético que se quemóel descenso de los productos tóxicos de la combustión. El material sintético que se quemó  

cuando entra  en ignición  libera,  en forma repentina,  grandes  cantidades  de humo negro ycuando entra  en ignición  libera,  en forma repentina,  grandes  cantidades  de humo negro y  

denso. denso. 

En síntesis, el proceso combustivo y la trayectoria del humo enEn síntesis, el proceso combustivo y la trayectoria del humo en  

el local Cromañón se habría producido de la siguiente manera: *la superficie inicial del fuegoel local Cromañón se habría producido de la siguiente manera: *la superficie inicial del fuego  

fue de unos 20 a 30 centímetros; *a medida que aumentaba la temperatura, la guata, que es unfue de unos 20 a 30 centímetros; *a medida que aumentaba la temperatura, la guata, que es un  

elemento altamente combustible y reacciona a alta velocidad, comenzaba a inflamarse, lo queelemento altamente combustible y reacciona a alta velocidad, comenzaba a inflamarse, lo que  

permitía que el proceso se extendiera; * la combustión de los materiales del techo generó granpermitía que el proceso se extendiera; * la combustión de los materiales del techo generó gran  

cantidad de gases tóxicos que abarcaron inicialmente todos los sectores superiores del local,cantidad de gases tóxicos que abarcaron inicialmente todos los sectores superiores del local,  

por lo que se lo puede denominar como “fuego de altura”: *aproximadamente en 6 minutospor lo que se lo puede denominar como “fuego de altura”: *aproximadamente en 6 minutos  

esos gases abarcaron toda la superficie del techo que se encuentra separada del sector delesos gases abarcaron toda la superficie del techo que se encuentra separada del sector del  

escenario por una viga de 70 u 80 centímetros; * a medida que avanzaba el fuego, la igniciónescenario por una viga de 70 u 80 centímetros; * a medida que avanzaba el fuego, la ignición  

de la espuma de poliuretano y la guata aumentaba la trayectoria de humo y su temperatura ade la espuma de poliuretano y la guata aumentaba la trayectoria de humo y su temperatura a  

unos 400 grados más o menos; *una vez que se termino de quemar la totalidad del materialunos 400 grados más o menos; *una vez que se termino de quemar la totalidad del material  

que había en ese sector, las partículas de humo comenzaron a descender de temperatura yque había en ese sector, las partículas de humo comenzaron a descender de temperatura y  

bajaron  ocupando  el  resto  del  ambiente,  es  decir,  los  sectores  del  escenario,  las  partesbajaron  ocupando  el  resto  del  ambiente,  es  decir,  los  sectores  del  escenario,  las  partes  

inferiores  y traseras del local.  inferiores  y traseras del local.  

Estas  conclusiones  se  fundan  en  que  se  observó  que  las  partículas  deEstas  conclusiones  se  fundan  en  que  se  observó  que  las  partículas  de  

combustión y humos se van pegando a las paredes porque tienen una temperatura de 350combustión y humos se van pegando a las paredes porque tienen una temperatura de 350  

grados aproximadamente; en cambio en los sectores mas bajos las partículas dejan un depósitogrados aproximadamente; en cambio en los sectores mas bajos las partículas dejan un depósito  

de carbón debido al descenso de su temperatura. de carbón debido al descenso de su temperatura. 

En lo inherente a los extractores de aire del local, el PrincipalEn lo inherente a los extractores de aire del local, el Principal  

Cocco dijo que no pudieron ponerlos  en marcha  porque la  temperatura  de incendio  habíaCocco dijo que no pudieron ponerlos  en marcha  porque la  temperatura  de incendio  había  
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producido el deterioro del sistema eléctrico y realizar una nueva instalación para probar suproducido el deterioro del sistema eléctrico y realizar una nueva instalación para probar su  

funcionamiento hubiera importado modificar el escenario de los hechos. funcionamiento hubiera importado modificar el escenario de los hechos. 

Respecto a qué habría sucedido si los extractores hubieran estadoRespecto a qué habría sucedido si los extractores hubieran estado  

en funcionamiento el día del hecho,  el Principal Ochoa indicó que gran parte de la masa densaen funcionamiento el día del hecho,  el Principal Ochoa indicó que gran parte de la masa densa  

de humo se hubiera ido por la ventilación forzada. De todos modos habría que evaluar si lade humo se hubiera ido por la ventilación forzada. De todos modos habría que evaluar si la   

fuerza de los extractores era suficiente para la cantidad de metros cuadrados que tiene el local. fuerza de los extractores era suficiente para la cantidad de metros cuadrados que tiene el local. 

A  preguntas  que  se  les  efectuaran  para  que  aclaren  lasA  preguntas  que  se  les  efectuaran  para  que  aclaren  las  

conclusiones de su informe, en cuanto señalan que la puerta “alternativa o de emergencia” eraconclusiones de su informe, en cuanto señalan que la puerta “alternativa o de emergencia” era  

el lugar mas apto para la evacuación, el Principal Ochoa explicó que teniendo en cuenta que seel lugar mas apto para la evacuación, el Principal Ochoa explicó que teniendo en cuenta que se  

trataba de un portón muy amplio de dos hojas con un barral antipánico que responde en algunatrataba de un portón muy amplio de dos hojas con un barral antipánico que responde en alguna  

medida  a  una  salida  para  casos  de  emergencia,  de  estar  en  condiciones  de  ser  abierto  almedida  a  una  salida  para  casos  de  emergencia,  de  estar  en  condiciones  de  ser  abierto  al  

momento del siniestro, mucha gente habría podido escapar por allí. momento del siniestro, mucha gente habría podido escapar por allí. 

Si bien las salidas de emergencia deben comunicar directamenteSi bien las salidas de emergencia deben comunicar directamente  

a la vía pública, y este portón en realidad lindaba con un sector correspondiente a la entrada ya la vía pública, y este portón en realidad lindaba con un sector correspondiente a la entrada y  

salida  de  vehículos,  de  todos  modos  de  haberse  podido  operar  correctamente  hubierasalida  de  vehículos,  de  todos  modos  de  haberse  podido  operar  correctamente  hubiera  

permitido el egreso de muchas personas, al menos de la zona conflictiva del incendio, y conpermitido el egreso de muchas personas, al menos de la zona conflictiva del incendio, y con  

ello evitado una gran cantidad de lesionados.  ello evitado una gran cantidad de lesionados.  

Esa salida estaba cerrada, atada con un alambre, y éste su vez seEsa salida estaba cerrada, atada con un alambre, y éste su vez se  

encontraba unido a un trozo de ese material que sostenía una especie de vallado ubicado frenteencontraba unido a un trozo de ese material que sostenía una especie de vallado ubicado frente  

al  escenario para contención del público asistente.  Esta última hipótesis  la sostienen en elal  escenario para contención del público asistente.  Esta última hipótesis  la sostienen en el  

hecho de que al extender el alambre encontrado sobre la puerta, su medida coincidía con lahecho de que al extender el alambre encontrado sobre la puerta, su medida coincidía con la  

distancia  que existía  hasta  el  vallado.  La unión entre  el  portón y el  vallado  constituía  undistancia  que existía  hasta  el  vallado.  La unión entre  el  portón y el  vallado  constituía  un  

obstáculo más, que impedía una pronta circulación en el interior del local. obstáculo más, que impedía una pronta circulación en el interior del local. 

Por otra parte, y en cuanto al conocimiento sobre la producciónPor otra parte, y en cuanto al conocimiento sobre la producción  

de un incendio  en el local días antes del 30 de diciembre de 2004, los expertos estuvieron dede un incendio  en el local días antes del 30 de diciembre de 2004, los expertos estuvieron de  

acuerdo en que fue un hecho que se les informó al llegar al lugar – comentarios de la gente-, yacuerdo en que fue un hecho que se les informó al llegar al lugar – comentarios de la gente-, y  

con  motivo  del  dato  obtenido  verificaron  la  presencia  de  indicios,  en  ciertos  artefactoscon  motivo  del  dato  obtenido  verificaron  la  presencia  de  indicios,  en  ciertos  artefactos  

metálicos, de un siniestro previo.metálicos, de un siniestro previo.

12611261



El Principal Cocco sostuvo que en aquel otro incendio un grupoEl Principal Cocco sostuvo que en aquel otro incendio un grupo  

de personas había desplegado el hidrante del piso ubicado próximo al escenario para atacar elde personas había desplegado el hidrante del piso ubicado próximo al escenario para atacar el  

fuego, evitando que el proceso de combustión progresara. fuego, evitando que el proceso de combustión progresara. 

Con relación al  factor  determinante  de la producción del focoCon relación al  factor  determinante  de la producción del foco  

ígneo, indicaron que es extremadamente difícil establecer con certeza el elemento puntual queígneo, indicaron que es extremadamente difícil establecer con certeza el elemento puntual que  

dio origen a ese incendio. dio origen a ese incendio. 

Sin embargo,  luego de varios análisis  se inclinaron por concluir  que fueronSin embargo,  luego de varios análisis  se inclinaron por concluir  que fueron  

elementos pirotécnicos que al impactar encendidos contra la guata y la espuma de poliuretanoelementos pirotécnicos que al impactar encendidos contra la guata y la espuma de poliuretano  

iniciaron el proceso de combustión.  iniciaron el proceso de combustión.  

Asimismo,  señalaron  que  la  combustión  se  desató  sólo  en  unAsimismo,  señalaron  que  la  combustión  se  desató  sólo  en  un  

sitio  del  cielo  raso,  la  cual  se  infiere  por  la  presencia  de  escasa  cantidad  de  materialsitio  del  cielo  raso,  la  cual  se  infiere  por  la  presencia  de  escasa  cantidad  de  material  

semicombusto. La existencia de más de un sector de fuego necesariamente hubiera producidosemicombusto. La existencia de más de un sector de fuego necesariamente hubiera producido  

más restos de tal elemento, teniendo en cuenta la superficie del local.más restos de tal elemento, teniendo en cuenta la superficie del local.

Desde otra perspectiva, refirieron que tampoco es posible indicarDesde otra perspectiva, refirieron que tampoco es posible indicar  

el  sitio  en  el  cual  estuvo ubicada  la  persona  que  encendió  el  artefacto  de  pirotecnia  queel  sitio  en  el  cual  estuvo ubicada  la  persona  que  encendió  el  artefacto  de  pirotecnia  que  

produjo el siniestro. Ello es así, puesto que, al intentar salir, la gente arrastra todo aquello queprodujo el siniestro. Ello es así, puesto que, al intentar salir, la gente arrastra todo aquello que  

se encuentre a nivel del suelo, transportando de un lugar a otro los elementos que inicialmentese encuentre a nivel del suelo, transportando de un lugar a otro los elementos que inicialmente  

habían sido arrojados en un determinado sector.habían sido arrojados en un determinado sector.

A preguntas que le fueron formuladas por las partes, el PrincipalA preguntas que le fueron formuladas por las partes, el Principal  

Cocco respondió que el estruendo originado por la pirotecnia accionada dentro del salón deCocco respondió que el estruendo originado por la pirotecnia accionada dentro del salón de  

baile, en consideración al volumen de la música y a la cantidad de asistentes, difícilmente hayabaile, en consideración al volumen de la música y a la cantidad de asistentes, difícilmente haya  

sido percibido desde afuera del local. sido percibido desde afuera del local. 

Por otra parte,  ambos expertos coincidieron en que durante elPor otra parte,  ambos expertos coincidieron en que durante el  

primer relevamiento que llevaron a acabo en el lugar, a escasas horas de la producción delprimer relevamiento que llevaron a acabo en el lugar, a escasas horas de la producción del  

incendio, notaron que algunas de las puertas que separan al salón del baile del hall de ingresoincendio, notaron que algunas de las puertas que separan al salón del baile del hall de ingreso  

se encontraban cerradas con un pasador.se encontraban cerradas con un pasador.

Aclararon  sobre  ese  aspecto  que  sólo  probaron  que  con  unAclararon  sobre  ese  aspecto  que  sólo  probaron  que  con  un  

simple empujón el pasador colocado en las puertas no cedía; no obstante, en esa ocasión nosimple empujón el pasador colocado en las puertas no cedía; no obstante, en esa ocasión no  
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efectuaron un estudio minucioso sino que ello lo dejaron a consideración de un especialista, elefectuaron un estudio minucioso sino que ello lo dejaron a consideración de un especialista, el  

ingeniero Larroque.ingeniero Larroque.

Respecto del estado de los extintores  de fuego, hicieron saberRespecto del estado de los extintores  de fuego, hicieron saber  

que  no  pudieron  determinar  si  poseían  la  presión  correcta  debido  a  que  habían  sidoque  no  pudieron  determinar  si  poseían  la  presión  correcta  debido  a  que  habían  sido  

desplegados por alguna persona. De todos modos, el Principal Ochoa recalcó que una maladesplegados por alguna persona. De todos modos, el Principal Ochoa recalcó que una mala  

utilización de los matafuegos genera una nube de polvo irrespirable que no logra sofocar elutilización de los matafuegos genera una nube de polvo irrespirable que no logra sofocar el  

incendio. incendio. 

A  interrogantes  relacionadas  con  la  influencia  de  la  mediaA  interrogantes  relacionadas  con  la  influencia  de  la  media  

sombra en la producción de gases tóxicos, indicaron que si bien la combustión de la guata y lasombra en la producción de gases tóxicos, indicaron que si bien la combustión de la guata y la  

espuma de poliuretano fue el factor perjudicial determinante, la quema de la media sombraespuma de poliuretano fue el factor perjudicial determinante, la quema de la media sombra  

aumentó la peligrosidad ya que incrementó la cantidad de humo y goteó sobre los asistentesaumentó la peligrosidad ya que incrementó la cantidad de humo y goteó sobre los asistentes  

provocándoles quemaduras. provocándoles quemaduras. 

  Con relación a las imágenes contenidas en el DVD identificadoCon relación a las imágenes contenidas en el DVD identificado  

con el  N° 274, letra “W”, que oportunamente fue incorporado al debate por este Tribunalcon el  N° 274, letra “W”, que oportunamente fue incorporado al debate por este Tribunal  

como prueba instrumental e ilustra el momento en el que se inicia el siniestro origen de lacomo prueba instrumental e ilustra el momento en el que se inicia el siniestro origen de la  

presente investigación, el Principal Alfredo Daniel Cocco, reiteró sus conclusiones anteriorespresente investigación, el Principal Alfredo Daniel Cocco, reiteró sus conclusiones anteriores  

en cuanto a que el comienzo del proceso combustivo inicialmente no pudo ser observado poren cuanto a que el comienzo del proceso combustivo inicialmente no pudo ser observado por  

los concurrentes, quienes se encontraban destinando su atención al espectáculo que se llevabalos concurrentes, quienes se encontraban destinando su atención al espectáculo que se llevaba  

a cabo en el  escenario del local  República Cromañón,  advirtiendo aquellos lo que sucedíaa cabo en el  escenario del local  República Cromañón,  advirtiendo aquellos lo que sucedía  

cuando las llamas comenzaron a sobrepasar el humo, al alcanzar una altura similar a la de uncuando las llamas comenzaron a sobrepasar el humo, al alcanzar una altura similar a la de un  

metro o metro y medio por la luz que aquél originaba y la temperatura caliente que emanaba. metro o metro y medio por la luz que aquél originaba y la temperatura caliente que emanaba. 

  Calculó que el público pudo observar el fuego a los dos ó tresCalculó que el público pudo observar el fuego a los dos ó tres  

minutos, aproximadamente, del inicio del proceso combustivo, cuando comenzó a caer sobreminutos, aproximadamente, del inicio del proceso combustivo, cuando comenzó a caer sobre  

ellos el resto del material encendido que se encontraba tendiendo del techo.ellos el resto del material encendido que se encontraba tendiendo del techo.

  Asimismo, reiteró que el tiempo que demoró el fuego en auto-Asimismo, reiteró que el tiempo que demoró el fuego en auto-

extinguirse fue, aproximadamente, de diez minutos, contados a partir de su inicio.extinguirse fue, aproximadamente, de diez minutos, contados a partir de su inicio.  

  Por su parte, con relación al estruendo que se escuchara en laPor su parte, con relación al estruendo que se escuchara en la  

grabación aludida, Cocco manifestó que es posible asimilarlo con aquél que es producido porgrabación aludida, Cocco manifestó que es posible asimilarlo con aquél que es producido por  
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pirotecnia, no pudiendo dar más precisiones, toda vez que no conoce el tipo de música quepirotecnia, no pudiendo dar más precisiones, toda vez que no conoce el tipo de música que  

desarrolla el grupo Callejeros y los sonidos que  aquella emite. desarrolla el grupo Callejeros y los sonidos que  aquella emite. 

  Sostuvo, además, que no resulta posible relacionar el estruendoSostuvo, además, que no resulta posible relacionar el estruendo  

de mención con el inicio del proceso combustivo. Ello, toda vez que se carece de imágenesde mención con el inicio del proceso combustivo. Ello, toda vez que se carece de imágenes  

que le permitan observar con claridad el color del fuego que se originó y el humo que ésteque le permitan observar con claridad el color del fuego que se originó y el humo que éste  

provocó con posterioridad.provocó con posterioridad.

  Con  relación  a  los  efectos  que  sobre  el  proceso  combustivoCon  relación  a  los  efectos  que  sobre  el  proceso  combustivo  

podría haber generado la apertura de la puerta alternativa, el Principal Marcelo Gabriel Ochoapodría haber generado la apertura de la puerta alternativa, el Principal Marcelo Gabriel Ochoa  

dijo que al ingresar oxígeno renovado la masa fría hubiera fomentado la expansión del focodijo que al ingresar oxígeno renovado la masa fría hubiera fomentado la expansión del foco  

ígneo, razón por la cual siempre que se produce la apertura de algún medio de ventilación seígneo, razón por la cual siempre que se produce la apertura de algún medio de ventilación se  

debe, a su vez, trabajar con una línea de refrigeración para evitar que se avive el fuego. debe, a su vez, trabajar con una línea de refrigeración para evitar que se avive el fuego.   

  Sobre el particular Cocco agregó que cuando se trata de una casaSobre el particular Cocco agregó que cuando se trata de una casa  

de familia, cuyas dimensiones son inferiores a las del local de análisis, el ingreso de oxígenode familia, cuyas dimensiones son inferiores a las del local de análisis, el ingreso de oxígeno  

en la zona de fuego fomenta la expansión de la combustión. en la zona de fuego fomenta la expansión de la combustión. 

Sin embargo,  ello  no ocurre  en  el  supuesto que  aquí  se  trata  dado que  lasSin embargo,  ello  no ocurre  en  el  supuesto que  aquí  se  trata  dado que  las  

características edilicias de República características edilicias de República Cromañón hubiesen otorgado al público asistente mayorCromañón hubiesen otorgado al público asistente mayor  

cantidad de tiempo para evacuar  el  lugar y,  así,  con la apertura  de la puerta,  retirarse loscantidad de tiempo para evacuar  el  lugar y,  así,  con la apertura  de la puerta,  retirarse los  

humos calientes y los gases tóxicos.humos calientes y los gases tóxicos.

Por  su  parte,  en  relación  a  los  hidrantes  que  se  encuentranPor  su  parte,  en  relación  a  los  hidrantes  que  se  encuentran  

ilustrados  fotográficamente  en  la  pericia  de  bomberos  pertenecientes  al  local  Repúblicailustrados  fotográficamente  en  la  pericia  de  bomberos  pertenecientes  al  local  República  

Cromañón,  Cocco  manifestó  que  la  manga  y  la  lanza  son  elementos  menores,  lo  que  noCromañón,  Cocco  manifestó  que  la  manga  y  la  lanza  son  elementos  menores,  lo  que  no  

significa que carezcan de importancia. significa que carezcan de importancia. 

El primero de ellos, tiene la función de conducir el agua desde el hidrante haciaEl primero de ellos, tiene la función de conducir el agua desde el hidrante hacia  

el exterior; mientras que el segundo determina la dirección del chorro de agua, lo que permiteel exterior; mientras que el segundo determina la dirección del chorro de agua, lo que permite  

que se alcance mayor altura. Agregó que si el hidrante no cuenta con ello, su funcionamientoque se alcance mayor altura. Agregó que si el hidrante no cuenta con ello, su funcionamiento  

es defectuoso y se torna inoperable. es defectuoso y se torna inoperable. 

  Señaló, además, que el último de los hidrantes cuenta con unaSeñaló, además, que el último de los hidrantes cuenta con una  

llave que permite, al girarla, hacer circular el agua estancada en las cañerías, limpiándolas,llave que permite, al girarla, hacer circular el agua estancada en las cañerías, limpiándolas,  
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para que puedan ser utilizadas correctamente al momento de acaecer un siniestro. Así lo exigepara que puedan ser utilizadas correctamente al momento de acaecer un siniestro. Así lo exige  

la reglamentación vigente. la reglamentación vigente. 

Agregó que  los  hidrantes  se  encuentran  conectados  a  una  misma cañería  aAgregó que  los  hidrantes  se  encuentran  conectados  a  una  misma cañería  a  

través  de  una  bomba  jockey,  por  lo  que  no  resulta  necesario  realizar  una  verificación  detravés  de  una  bomba  jockey,  por  lo  que  no  resulta  necesario  realizar  una  verificación  de  

funcionamiento sobre cada una de ellos, pues si uno funciona, se presume que el resto tambiénfuncionamiento sobre cada una de ellos, pues si uno funciona, se presume que el resto también  

lo hará.lo hará.

En idéntico sentido, Ochoa hizo saber que, comparando con laEn idéntico sentido, Ochoa hizo saber que, comparando con la  

totalidad de la red de incendios, la manguera y la boquilla son elementos menores. totalidad de la red de incendios, la manguera y la boquilla son elementos menores. 

  Finalmente, con referencia a la sustancia sólida que se encuentraFinalmente, con referencia a la sustancia sólida que se encuentra  

pegada sobre el buzzer ubicado en la central de incendios que se halla en la cabina del diskpegada sobre el buzzer ubicado en la central de incendios que se halla en la cabina del disk  

jockey,  el  Principal  Cocco  refirió  que  puede  o  no  tratarse  de  un  chicle,  o  bien  de  unjockey,  el  Principal  Cocco  refirió  que  puede  o  no  tratarse  de  un  chicle,  o  bien  de  un  

termoplástico, el que a una temperatura de cincuenta grados puede derretirse. En el supuestotermoplástico, el que a una temperatura de cincuenta grados puede derretirse. En el supuesto  

de tratarse de un chicle, no debería estar ahí. Ello, dado que su presencia no permite que elde tratarse de un chicle, no debería estar ahí. Ello, dado que su presencia no permite que el  

buzzer se accione y cumpla su función de alerta. buzzer se accione y cumpla su función de alerta. 

  Asimismo,  que  esta  clase  de  alarma  cuenta  además  con  unAsimismo,  que  esta  clase  de  alarma  cuenta  además  con  un  

sistema de alarma por sonido y una especie de sirena acústica que funciona junto al buzzer. Desistema de alarma por sonido y una especie de sirena acústica que funciona junto al buzzer. De  

lo  contrario,  al  accionarse éste último,  no hubiese sido advertido  su sonido si  se tiene enlo contrario,  al  accionarse éste último,  no hubiese sido advertido  su sonido si  se tiene en  

cuenta el ruido que existía en el local producto de la música que se estaba desarrollando.cuenta el ruido que existía en el local producto de la música que se estaba desarrollando.

  Con relación al mismo punto de análisis, Ochoa informó que losCon relación al mismo punto de análisis, Ochoa informó que los  

sistemas  de  detección  de  incendios  vienen  conformados  por  una  alarma  sonora  y  otrasistemas  de  detección  de  incendios  vienen  conformados  por  una  alarma  sonora  y  otra  

lumínica. Así, ante ruidos que afecten la señal acústica, la lumínica ayuda. lumínica. Así, ante ruidos que afecten la señal acústica, la lumínica ayuda. 

  En cuanto a la media sombra, Cocco especificó que su presenciaEn cuanto a la media sombra, Cocco especificó que su presencia  

no condicionó la  existencia  del siniestro.  Y que en todo caso,  favoreció la combustión yano condicionó la  existencia  del siniestro.  Y que en todo caso,  favoreció la combustión ya  

originada, permitiendo que el material encendido cayera sobre el público asistente. El materialoriginada, permitiendo que el material encendido cayera sobre el público asistente. El material   

tuvo participación en el siniestro, aumentando la carga del fuego y su toxicidad, pero no fuetuvo participación en el siniestro, aumentando la carga del fuego y su toxicidad, pero no fue  

desencadenante de aquél. Ello, teniendo en cuenta que la guata y la espuma de poliuretanodesencadenante de aquél. Ello, teniendo en cuenta que la guata y la espuma de poliuretano  

resultan ser elementos altamente combustibles e inflamables. resultan ser elementos altamente combustibles e inflamables. 

Por último, hizo saber que al momento de comparecer al lugar dePor último, hizo saber que al momento de comparecer al lugar de  

los hechos, el piso del local República Cromañón se encontraba cubierto de agua y que ellos hechos, el piso del local República Cromañón se encontraba cubierto de agua y que el   
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material  extraído  para  realizar  la  pericia  estaba  humedecido  por  lo  que,  días  posteriores,material  extraído  para  realizar  la  pericia  estaba  humedecido  por  lo  que,  días  posteriores,  

concurrieron nuevamente al local y procedieron a retirar nuevas muestras del material que seconcurrieron nuevamente al local y procedieron a retirar nuevas muestras del material que se  

encontraba sujeto al techo, las que fueron remitidas al INTI, reservándose las primeras en losencontraba sujeto al techo, las que fueron remitidas al INTI, reservándose las primeras en los  

depósitos de la dependencia donde desarrollan sus tareas.depósitos de la dependencia donde desarrollan sus tareas.

Asimismo,  como  consultor  técnico  propuesto  por  la  querellaAsimismo,  como  consultor  técnico  propuesto  por  la  querella  

encabezada por el Dr. José A. Iglesias, y con el objeto de exponer las cuestiones que tratara enencabezada por el Dr. José A. Iglesias, y con el objeto de exponer las cuestiones que tratara en  

el informe que se aportara en el ofrecimiento de prueba del querellante aludido, fue convocadoel informe que se aportara en el ofrecimiento de prueba del querellante aludido, fue convocado  

a prestar declaración testimonial ela prestar declaración testimonial el ingeniero ingeniero  Ricardo Miguel SicilianoRicardo Miguel Siciliano.  .  

  El  nombrado  refirió  ser  especialista  en  electrónica  y  en  laEl  nombrado  refirió  ser  especialista  en  electrónica  y  en  la  

realización de trabajos de prevención de incendios. Visitó el local sito en Bartolomé Mitrerealización de trabajos de prevención de incendios. Visitó el local sito en Bartolomé Mitre  

3060 y en base a lo observado elaboró una serie de consideraciones acerca de las falencias que3060 y en base a lo observado elaboró una serie de consideraciones acerca de las falencias que  

aquél presentara.aquél presentara.

Refirió  el  profesional  que  detectó  en  los  distintos  tipos  deRefirió  el  profesional  que  detectó  en  los  distintos  tipos  de  

instalaciones una gran cantidad de irregularidades reglamentarias,  que a continuación seráninstalaciones una gran cantidad de irregularidades reglamentarias,  que a continuación serán  

enunciadas.enunciadas.

En primer  término,  señaló que el  sistema de detectores,  tantoEn primer  término,  señaló que el  sistema de detectores,  tanto  

térmicos como de humo, se encuentra instalado de manera anormal, debido a que la ubicacióntérmicos como de humo, se encuentra instalado de manera anormal, debido a que la ubicación  

de las vigas del local determina la existencia de ollas a nivel de las losas, desde el techo haciade las vigas del local determina la existencia de ollas a nivel de las losas, desde el techo hacia  

la planta baja, que tendrían que poseer sensores cuando en la realidad sólo algunas de ellas losla planta baja, que tendrían que poseer sensores cuando en la realidad sólo algunas de ellas los   

tienen. tienen. 

Sobre este aspecto también aclaró que en materia de seguridad ySobre este aspecto también aclaró que en materia de seguridad y  

prevención  de  incendios  no  es  correcta  la  instalación  de  detectores  térmicos  en  aquellosprevención  de  incendios  no  es  correcta  la  instalación  de  detectores  térmicos  en  aquellos  

sectores carentes de material combustible. sectores carentes de material combustible. 

En otro sentido, explicó que las bandejas portacables mezclan enEn otro sentido, explicó que las bandejas portacables mezclan en  

su interior conductos que transportan energía de diferente tensión y datos dirigidos a la centralsu interior conductos que transportan energía de diferente tensión y datos dirigidos a la central  

de alarma, lo que se encuentra expresamente prohibido por la legislación atinente a higiene yde alarma, lo que se encuentra expresamente prohibido por la legislación atinente a higiene y  

seguridad. seguridad. 

Además agregó que en tales bandejas se observan colocadas unaAdemás agregó que en tales bandejas se observan colocadas una  

serie  de  luces  dicroicas,  que  a  su  alrededor  presentan  auras  y  marcas  de  color  negrasserie  de  luces  dicroicas,  que  a  su  alrededor  presentan  auras  y  marcas  de  color  negras  
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provocadas por deflagraciones anteriores al siniestro. Esta última circunstancia temporal seprovocadas por deflagraciones anteriores al siniestro. Esta última circunstancia temporal se  

determina por la presencia de partículas de carbón depositadas en los artefactos lumínicos.      determina por la presencia de partículas de carbón depositadas en los artefactos lumínicos.      

Expuso que el tablero eléctrico es completamente anormal en loExpuso que el tablero eléctrico es completamente anormal en lo  

que a seguridad se refiere, puesto que no posee un detector de aspiración, cuya función esque a seguridad se refiere, puesto que no posee un detector de aspiración, cuya función es  

inhalar los humos que pudieran formarse en el interior del tablero antes de lleguen al exterior yinhalar los humos que pudieran formarse en el interior del tablero antes de lleguen al exterior y  

el deterioro fuera irreversible.el deterioro fuera irreversible.

Con relación  a la  central  de alarmas  -marca  Simplex,  modeloCon relación  a la  central  de alarmas  -marca  Simplex,  modelo  

1996-, indicó que presenta una puerta semiabierta que expone un zumbador que posee una1996-, indicó que presenta una puerta semiabierta que expone un zumbador que posee una  

membrana que produce una señal sonora de entre 75 y 80 dva. Lo llamativo a criterio delmembrana que produce una señal sonora de entre 75 y 80 dva. Lo llamativo a criterio del  

experto es que dicha membrana se halla cubierta por una sustancia sólida similar a una gomaexperto es que dicha membrana se halla cubierta por una sustancia sólida similar a una goma  

de  mascar  o  a  un  pegamento  del  tipo  del  poxi-pol,  que  obstruye  el  sonido  que  emite  elde  mascar  o  a  un  pegamento  del  tipo  del  poxi-pol,  que  obstruye  el  sonido  que  emite  el  

zumbador.  zumbador.  

  Señaló, también, que se trata de una central de uso hogareño, porSeñaló, también, que se trata de una central de uso hogareño, por  

lo que sólo emite una señal sonora suficiente para despertar a los propietarios de un inmueblelo que sólo emite una señal sonora suficiente para despertar a los propietarios de un inmueble  

con el  objeto de que se retiren del lugar del siniestro y,  en algunos casos,  tiene conexióncon el  objeto de que se retiren del lugar del siniestro y,  en algunos casos,  tiene conexión  

telefónica con servicios de emergencia. telefónica con servicios de emergencia. 

De acuerdo al ingeniero, ese tipo de tablero de detección no es adecuado paraDe acuerdo al ingeniero, ese tipo de tablero de detección no es adecuado para  

un  local  de  las  características  de  “República  Cromañón”,  donde es  necesario  uno de  usoun local  de  las  características  de  “República  Cromañón”,  donde es  necesario  uno de  uso  

profesional que frente a un incendio corte la energía, y active la luminaria de emergencia y elprofesional que frente a un incendio corte la energía, y active la luminaria de emergencia y el   

sistema de rociadores y extractores de humo.  sistema de rociadores y extractores de humo.  

Explicó que al lado de la barra situada en el entrepiso del localExplicó que al lado de la barra situada en el entrepiso del local   

hay un transformador de alta tensión con cables expuestos a escasa altura y un cable de señalhay un transformador de alta tensión con cables expuestos a escasa altura y un cable de señal  

correspondiente a un avisador de incendio al que no puede accederse para actuar en caso decorrespondiente a un avisador de incendio al que no puede accederse para actuar en caso de  

producirse un siniestro. producirse un siniestro. 

Hizo  hincapié  en  que  las  dos  celosías  que  funcionan  comoHizo  hincapié  en  que  las  dos  celosías  que  funcionan  como  

ventilación  natural  están  ubicadas  horizontalmente  a  la  misma  altura,  de  modo  que  laventilación  natural  están  ubicadas  horizontalmente  a  la  misma  altura,  de  modo  que  la  

circulación de aire no puede estar garantizada sin el funcionamiento de los aparatos de airecirculación de aire no puede estar garantizada sin el funcionamiento de los aparatos de aire  

acondicionado.acondicionado.
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Refirió  que los extractores  instalados  en el  lugar  no se hallanRefirió  que los extractores  instalados  en el  lugar  no se hallan  

conectados a la central de alarmas y aclaró que si hubieran estado funcionando –circunstanciaconectados a la central de alarmas y aclaró que si hubieran estado funcionando –circunstancia  

de la que no hay rastros ya que no se vislumbran franjas coníferas en ellos- habrían producidode la que no hay rastros ya que no se vislumbran franjas coníferas en ellos- habrían producido  

una masa de aire ascendente, que si bien hubiese avivado el foco ígneo habría dado mayoruna masa de aire ascendente, que si bien hubiese avivado el foco ígneo habría dado mayor  

tiempo de escape a los concurrentes. tiempo de escape a los concurrentes. 

Hizo referencia a que en el salón de baile se advierten zonas deHizo referencia a que en el salón de baile se advierten zonas de  

expedición de bebidas que impiden el libre acceso a los hidrantes de extinción de incendios.expedición de bebidas que impiden el libre acceso a los hidrantes de extinción de incendios.  

Asimismo,  respecto de estos últimos, indicó que uno de ellos se encuentra asociado a unaAsimismo,  respecto de estos últimos, indicó que uno de ellos se encuentra asociado a una  

canilla de suministro de agua y que los restantes poseen la lanza mal arrollada, circunstanciacanilla de suministro de agua y que los restantes poseen la lanza mal arrollada, circunstancia  

que dificulta su uso. que dificulta su uso. 

El  ingeniero  también  llevó  a  cabo  algunas  consideracionesEl  ingeniero  también  llevó  a  cabo  algunas  consideraciones  

acerca de la estructura edilicia, poniendo de resalto que en el plano obrante en el expedienteacerca de la estructura edilicia, poniendo de resalto que en el plano obrante en el expediente  

del Gobierno de la Ciudad nro. 42.855/97 no se encuentra  consignado un tabique ubicadodel Gobierno de la Ciudad nro. 42.855/97 no se encuentra  consignado un tabique ubicado  

detrás de la cabina del disk jockey y la posición de la puerta de escape de esta última se halladetrás de la cabina del disk jockey y la posición de la puerta de escape de esta última se halla  

en una posición diferente.en una posición diferente.

En igual sentido, la columna sita en el entrepiso del local, másEn igual sentido, la columna sita en el entrepiso del local, más  

precisamente  en el  denominado sector  VIP,  aparece  rotada  a  noventa  grados  respecto  delprecisamente  en el  denominado sector  VIP,  aparece  rotada  a  noventa  grados  respecto  del  

plano, aparentando el dibujo una mayor circulación de escape. plano, aparentando el dibujo una mayor circulación de escape. 

Otra  circunstancia  que  destacó  el  experto  es  que  en  la  zonaOtra  circunstancia  que  destacó  el  experto  es  que  en  la  zona  

ubicada debajo del escenario había cajas con dispositivos lumínicos para reparar próximas a laubicada debajo del escenario había cajas con dispositivos lumínicos para reparar próximas a la  

bandeja portacables, lo que resulta de suma peligrosidad. bandeja portacables, lo que resulta de suma peligrosidad. 

En cuanto a la puerta alternativa o complementaria, tal como laEn cuanto a la puerta alternativa o complementaria, tal como la  

designó el profesional, refirió que no podía considerarse que contara con un barral antipático,designó el profesional, refirió que no podía considerarse que contara con un barral antipático,  

puesto que tales instrumentos presentan características específicas que permiten que frente apuesto que tales instrumentos presentan características específicas que permiten que frente a  

una situación de pánico una persona de 12 años, de entre 25 y 30 kilos, con solo apoyarseuna situación de pánico una persona de 12 años, de entre 25 y 30 kilos, con solo apoyarse  

dispare el mecanismo y la puerta rebata a 90 grados. En el caso particular eso jamás habríadispare el mecanismo y la puerta rebata a 90 grados. En el caso particular eso jamás habría  

sucedido debido a que estamos en presencia de una mera barra de hierro con caño galvanizadosucedido debido a que estamos en presencia de una mera barra de hierro con caño galvanizado  

de  alrededor  de  2  pulgadas  que  intentaría  actuar;  empero,  la  imprecisión  de  movimientode  alrededor  de  2  pulgadas  que  intentaría  actuar;  empero,  la  imprecisión  de  movimiento  

hubiera provocado que aún sin el candado no lograran abrir la puerta automáticamente. hubiera provocado que aún sin el candado no lograran abrir la puerta automáticamente. 
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Respecto del portón complementario agregó que por su tamaño yRespecto del portón complementario agregó que por su tamaño y  

volumen  –trátese  de  una  abertura  de  hierro  que  debe  soportar  60  minutos  de  fuego-  lasvolumen  –trátese  de  una  abertura  de  hierro  que  debe  soportar  60  minutos  de  fuego-  las  

bisagras que la sostienen no resultan suficientes, razón por la que se produjo un deslizamientobisagras que la sostienen no resultan suficientes, razón por la que se produjo un deslizamiento  

de aquél hacia el piso. de aquél hacia el piso. 

A interrogantes de las partes con relación a los medios de egreso,A interrogantes de las partes con relación a los medios de egreso,  

refirió que el local no estaba debidamente señalizado de acuerdo a lo previsto por la normarefirió que el local no estaba debidamente señalizado de acuerdo a lo previsto por la norma  

IRAM 10.005. IRAM 10.005. 

En cuanto a este punto señaló el experto que las escaleras debíanEn cuanto a este punto señaló el experto que las escaleras debían  

tener la correspondiente indicación para evitar que en caso de emergencia la gente tropiece ytener la correspondiente indicación para evitar que en caso de emergencia la gente tropiece y  

caiga, y que todo el camino de evacuación tiene que estar permanentemente encendido. Estocaiga, y que todo el camino de evacuación tiene que estar permanentemente encendido. Esto  

no ocurrió en el salón de baile,  en donde sólo dos medios  de egreso cuentan con luces –no ocurrió en el salón de baile,  en donde sólo dos medios  de egreso cuentan con luces –

aquellos carteles ubicados sobre las barras-.aquellos carteles ubicados sobre las barras-.

Asimismo, refirió que el cartel  colocado sobre las seis puertasAsimismo, refirió que el cartel  colocado sobre las seis puertas  

que  separan  el  salón  del  corredor  de  salida  se  encuentra  extremadamente  elevado,  y  laque  separan  el  salón  del  corredor  de  salida  se  encuentra  extremadamente  elevado,  y  la  

conexión  eléctrica  es  insegura  -posee  cables  unidos  con  cinta  aisladora-  y  carente  deconexión  eléctrica  es  insegura  -posee  cables  unidos  con  cinta  aisladora-  y  carente  de  

mantenimiento.mantenimiento.

El  ingeniero  señaló  que  el  estado  de  irregularidad  y  falta  deEl  ingeniero  señaló  que  el  estado  de  irregularidad  y  falta  de  

preservación de la instalación eléctrica es generalizado en toda la superficie del local y no espreservación de la instalación eléctrica es generalizado en toda la superficie del local y no es  

producto del siniestro.producto del siniestro.

Ante una pregunta formulada por una de las defensas respecto deAnte una pregunta formulada por una de las defensas respecto de  

la posibilidad de que los sonidos del interior del local se escucharan desde la vereda refirió quela posibilidad de que los sonidos del interior del local se escucharan desde la vereda refirió que  

la máxima actividad sonora oscilaba entre los 110 y 126 dva, no obstante estaba amortiguadala máxima actividad sonora oscilaba entre los 110 y 126 dva, no obstante estaba amortiguada  

por la mampostería y los paneles acústicos por lo que se vio reducida a unos 70 u 80 dva, depor la mampostería y los paneles acústicos por lo que se vio reducida a unos 70 u 80 dva, de  

modo que no trasciende hacia el exterior.  modo que no trasciende hacia el exterior.  

  Para  finalizar  su  exposición  hizo  saber  a  las  partes  que  enPara  finalizar  su  exposición  hizo  saber  a  las  partes  que  en  

materia de prevención de incendios las pautas a cumplir se encuentran reguladas por la Ley demateria de prevención de incendios las pautas a cumplir se encuentran reguladas por la Ley de  

higiene y seguridad en el trabajo –nro. 19.587-, las normas IRAM –sólo algunas de carácterhigiene y seguridad en el trabajo –nro. 19.587-, las normas IRAM –sólo algunas de carácter  

obligatorio-  y las normas extranjeras NFPA –carentes de aplicación obligatoria  en nuestroobligatorio-  y las normas extranjeras NFPA –carentes de aplicación obligatoria  en nuestro  

país-. país-. 
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También con relación a la denominada “También con relación a la denominada “pericia de bomberospericia de bomberos”,”,  

fueron convocados a prestar declaración los ingenieros fueron convocados a prestar declaración los ingenieros Guillermo LarroqueGuillermo Larroque y  y Jorge MarioJorge Mario  

ManganieloManganielo (ambos pertenecientes a la División Siniestros de la Superintendencia Federal de (ambos pertenecientes a la División Siniestros de la Superintendencia Federal de  

Bomberos  de  la  P.F.A.),  quienes  suscribieron  los  informes  técnicos  que  se  encuentranBomberos  de  la  P.F.A.),  quienes  suscribieron  los  informes  técnicos  que  se  encuentran  

glosados a fs. 178/88 y fs. 213/18, respectivamente, de la experticia referida.  glosados a fs. 178/88 y fs. 213/18, respectivamente, de la experticia referida.  

De esta manera,  a preguntas que se le efectuaran al  De esta manera,  a preguntas que se le efectuaran al  ingenieroingeniero  

LarroqueLarroque acerca  del  portón  ubicado  al  lado  del  escenario  y  que  se  describiera  como de acerca  del  portón  ubicado  al  lado  del  escenario  y  que  se  describiera  como de  

“emergencia”  en  su  dictamen,  el  experto  explicó  que  la  denominación  que  utilizó  para“emergencia”  en  su  dictamen,  el  experto  explicó  que  la  denominación  que  utilizó  para  

designar a ese portón fue de tipo técnico, en tanto presenta todas las características para serdesignar a ese portón fue de tipo técnico, en tanto presenta todas las características para ser  

considerado como una puerta de emergencia. considerado como una puerta de emergencia. 

En tal sentido, dijo que ese portón abre hacia fuera y cuenta conEn tal sentido, dijo que ese portón abre hacia fuera y cuenta con  

un barral  antipanico,  elementos  que  denotan  la  condición  de puerta  de emergencia  a  queun barral  antipanico,  elementos  que  denotan  la  condición  de puerta  de emergencia  a  que  

hiciera referencia. Además no presenta mecanismos para ser abierta desde el exterior, pueshiciera referencia. Además no presenta mecanismos para ser abierta desde el exterior, pues  

vista desde ese sector es totalmente lisa. vista desde ese sector es totalmente lisa. 

La puerta además tiene bisagras para su cierre que la traban haciaLa puerta además tiene bisagras para su cierre que la traban hacia  

arriba y hacia abajo, conectadas con un ruleman. Cuando se acciona el barral antipánico, éstearriba y hacia abajo, conectadas con un ruleman. Cuando se acciona el barral antipánico, éste  

opera sobre una pieza que conecta con las bisagras, las que se liberan posibilitando de estaopera sobre una pieza que conecta con las bisagras, las que se liberan posibilitando de esta  

manera su apertura. Así debería funcionar el portón. manera su apertura. Así debería funcionar el portón. 

El  problema  fue  que  en  este  caso  el  mecanismo  de  aperturaEl  problema  fue  que  en  este  caso  el  mecanismo  de  apertura  

estaba trabado con un candado. La puerta evidentemente estuvo cerrada por esta traba.estaba trabado con un candado. La puerta evidentemente estuvo cerrada por esta traba.

Aclaró que el mecanismo de apertura está ubicado sobre el hojalAclaró que el mecanismo de apertura está ubicado sobre el hojal  

derecho, mientras que el sector izquierdo del portón simplemente acompaña el movimiento.  derecho, mientras que el sector izquierdo del portón simplemente acompaña el movimiento.  

A su vez, dijo que presentaba signos de haber sido forzada, enA su vez, dijo que presentaba signos de haber sido forzada, en  

tanto su marco estaba desgarrado, y seguramente pudo ser abierta luego de haberse accionadotanto su marco estaba desgarrado, y seguramente pudo ser abierta luego de haberse accionado  

algún tipo de palanca. Eso se evidencia porque el portón se encontraba, al momento de laalgún tipo de palanca. Eso se evidencia porque el portón se encontraba, al momento de la  

inspección, inclinado o vencido.  inspección, inclinado o vencido.  

Asimismo, señaló que la sola presión de la gente sobre la puertaAsimismo, señaló que la sola presión de la gente sobre la puerta  

no pudo lograr su apertura. Por los signos que constató,  es claro que el portón fue abierto conno pudo lograr su apertura. Por los signos que constató,  es claro que el portón fue abierto con  

el empleo de algún tipo de herramienta. el empleo de algún tipo de herramienta. 
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En tal  sentido,  aclaró  que  el  desgarro  que presenta  la  puerta,En tal  sentido,  aclaró  que  el  desgarro  que presenta  la  puerta,  

tiene su origen en un elemento material y no simplemente en fuerza humana. tiene su origen en un elemento material y no simplemente en fuerza humana. 

Dijo que con anterioridad al  hecho, el  mecanismo de aperturaDijo que con anterioridad al  hecho, el  mecanismo de apertura  

podía haber estado funcionando con normalidad, aunque esto no fue objeto de comprobaciónpodía haber estado funcionando con normalidad, aunque esto no fue objeto de comprobación  

técnica. técnica. 

Explicó  que el  candado  no podía  ser  vencido por  la  presiónExplicó  que el  candado  no podía  ser  vencido por  la  presión  

humana, porque el eje en que estaba colocado lo hacía imposible. Ese candado no podía serhumana, porque el eje en que estaba colocado lo hacía imposible. Ese candado no podía ser  

doblegado ni por una, ni por varias personas, sin el empleo de herramientas adecuadas, esdoblegado ni por una, ni por varias personas, sin el empleo de herramientas adecuadas, es  

decir barretas, palancas, etc.decir barretas, palancas, etc.

En cuanto a la función del barral antipanico, explicó que accionaEn cuanto a la función del barral antipanico, explicó que acciona  

el mecanismo de bisagras hacia arriba y hacia abajo, lo que permite que la puerta se abrael mecanismo de bisagras hacia arriba y hacia abajo, lo que permite que la puerta se abra  

fácilmente en situaciones de emergencia. En este caso, esto no sucedió justamente porque elfácilmente en situaciones de emergencia. En este caso, esto no sucedió justamente porque el  

candado lo impedía. Fue por ello que la puerta tuvo que ser forzada.  candado lo impedía. Fue por ello que la puerta tuvo que ser forzada.  

Con relación al alambre, dijo que si bien fue habido un manojoCon relación al alambre, dijo que si bien fue habido un manojo  

de ese material,  no resultó esencial  para trabar el  mecanismo de la puerta.  Aparentementede ese material,  no resultó esencial  para trabar el  mecanismo de la puerta.  Aparentemente  

había  trozos  de  alambre  que  sujetaban  un  vallado,  aunque no  fue  la  causa  principal  parahabía  trozos  de  alambre  que  sujetaban  un  vallado,  aunque no  fue  la  causa  principal  para  

impedir la apertura de la salida. Es un alambre típico de fábrica, hecho de acero o “hierroimpedir la apertura de la salida. Es un alambre típico de fábrica, hecho de acero o “hierro  

dulce”, fácilmente removible con la mano y de poca resistencia. dulce”, fácilmente removible con la mano y de poca resistencia. 

A preguntas que se le efectuaran acerca de si al momento de laA preguntas que se le efectuaran acerca de si al momento de la  

inspección  contó  con  algún  tipo  de  documentación,  como  ser  planos,  expedientes,  etc,inspección  contó  con  algún  tipo  de  documentación,  como  ser  planos,  expedientes,  etc,  

respondió que no, que sus instrucciones consistieron específicamente en revisar e inspeccionarrespondió que no, que sus instrucciones consistieron específicamente en revisar e inspeccionar  

la puerta de “emergencia” y las seis puertas tipo cine. Su tarea no excedió ese marco. la puerta de “emergencia” y las seis puertas tipo cine. Su tarea no excedió ese marco. 

Interrogado  para  que  diga  si  una  salida  de  emergencia  puedeInterrogado  para  que  diga  si  una  salida  de  emergencia  puede  

comunicar a un sector correspondiente a la entrada y salida de vehículos,  reiteró que el portóncomunicar a un sector correspondiente a la entrada y salida de vehículos,  reiteró que el portón  

que inspeccionara presentaba todas las características de una puerta de emergencia, toda vezque inspeccionara presentaba todas las características de una puerta de emergencia, toda vez  

que tenía un barral antipanico y un cartel por encima que indicaba “salida”. Es cierto que loque tenía un barral antipanico y un cartel por encima que indicaba “salida”. Es cierto que lo  

mas adecuado no es que comunique a un pasillo donde circulan vehículos, pero en definitivamas adecuado no es que comunique a un pasillo donde circulan vehículos, pero en definitiva  

esa corredor desembocaba a la vía pública y era más ancho que la puerta en sí misma, lo queesa corredor desembocaba a la vía pública y era más ancho que la puerta en sí misma, lo que  

indica que el flujo de gente puede alcanzar la calle a través de allí. indica que el flujo de gente puede alcanzar la calle a través de allí. 
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A preguntas que se le efectuaran para que aclare si este tipo deA preguntas que se le efectuaran para que aclare si este tipo de  

puertas de “emergencia” resulta lógico que presenten un pasador como el que tenía colocadopuertas de “emergencia” resulta lógico que presenten un pasador como el que tenía colocado  

en la parte superior la que inspeccionara, el experto manifestó que la puerta de emergencia noen la parte superior la que inspeccionara, el experto manifestó que la puerta de emergencia no  

tiene que tener en principio otro mencanismo de cierre más que el barral antipánico. De todostiene que tener en principio otro mencanismo de cierre más que el barral antipánico. De todos  

modos, en este caso, por la forma en que estaba colocado el pasador, no podía ofrecer granmodos, en este caso, por la forma en que estaba colocado el pasador, no podía ofrecer gran  

resistencia. Si bien podía estar cerrado, no estaba asegurado, y podía ser removido hacia arribaresistencia. Si bien podía estar cerrado, no estaba asegurado, y podía ser removido hacia arriba  

o hacia abajo. o hacia abajo. 

En  otro  aspecto,  dijo  que  no  puede  establecer  con  precisiónEn  otro  aspecto,  dijo  que  no  puede  establecer  con  precisión  

cuanto tiempo se demoró en abrir la puerta la noche del hecho, pero evidentemente debiócuanto tiempo se demoró en abrir la puerta la noche del hecho, pero evidentemente debió  

haber demando un lapso prudencial, y prueba de ello es el desgarro que presentaba, el cualhaber demando un lapso prudencial, y prueba de ello es el desgarro que presentaba, el cual  

denotaba un gran esfuerzo. denotaba un gran esfuerzo. 

Con relación a la solapa que tiene el portón y que se ve en lasCon relación a la solapa que tiene el portón y que se ve en las  

fotografías, indicó que no parece ser parte original de la puerta, pues las salidas de emergenciafotografías, indicó que no parece ser parte original de la puerta, pues las salidas de emergencia  

no deben tener nada más que la barra antipánico. Tampoco advirtió que en la pared hubierano deben tener nada más que la barra antipánico. Tampoco advirtió que en la pared hubiera  

algún elemento que sirviera para enganchar esa solapa. algún elemento que sirviera para enganchar esa solapa. 

  Por otra parte, y en referencia a las seis puertas tipo cine quePor otra parte, y en referencia a las seis puertas tipo cine que  

comunican el hall con el salón principal, señaló que al momento de la inspección, todas ellascomunican el hall con el salón principal, señaló que al momento de la inspección, todas ellas  

estaban abiertas,  que su mecanismo de cierre estaba constituido por unos pasadores simples yestaban abiertas,  que su mecanismo de cierre estaba constituido por unos pasadores simples y  

sus respectivos hojales, y que  podían ser abiertas empujándolas. Agregó que no es necesariosus respectivos hojales, y que  podían ser abiertas empujándolas. Agregó que no es necesario  

que este tipo de puertas cuenten con barral antipanico. que este tipo de puertas cuenten con barral antipanico. 

Los  pasadores,  que  aparentemente  estaban  atornillados,Los  pasadores,  que  aparentemente  estaban  atornillados,  

prácticamente no ofrecían resistencia, pues cada una de las puertas tienen dos hojas, y con unprácticamente no ofrecían resistencia, pues cada una de las puertas tienen dos hojas, y con un  

simple empujón se logra su apertura. simple empujón se logra su apertura. 

Las puertas y los pasadores son de chapa de acero, y un mínimoLas puertas y los pasadores son de chapa de acero, y un mínimo  

esfuerzo de presión en el punto de cierre exacto, permite abrirlas sin mayores dificultades,esfuerzo de presión en el punto de cierre exacto, permite abrirlas sin mayores dificultades,   

pues el mecanismo de cierre no estaba asegurado de ningún otro modo. pues el mecanismo de cierre no estaba asegurado de ningún otro modo. 

A modo de apreciación subjetiva, indicó que probablemente laA modo de apreciación subjetiva, indicó que probablemente la  

fuerza de un solo hombre medio podía abrir las puertas, aunque eso no fue objeto de mediciónfuerza de un solo hombre medio podía abrir las puertas, aunque eso no fue objeto de medición   

técnica. Para determinar este extremo con precisión, es decir, la fuerza exacta que hay quetécnica. Para determinar este extremo con precisión, es decir, la fuerza exacta que hay que  
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ejercer  para  posibilitar  la  apertura,  habría  que  efectuar  los  estudios  de  rigor  con  unejercer  para  posibilitar  la  apertura,  habría  que  efectuar  los  estudios  de  rigor  con  un  

dinamómetro. dinamómetro. 

Por  su  parte,  Por  su  parte,  el  ingeniero  Manganielloel  ingeniero  Manganiello explicó  que  los  días explicó  que  los  días  

siguientes  al  siniestro visitó  el  local  con el  objeto de  establecer  si  el  origen del  incendiosiguientes  al  siniestro visitó  el  local  con el  objeto de  establecer  si  el  origen del  incendio  

obedeció a una falla  eléctrica, o bien a causas ajenas a ello.obedeció a una falla  eléctrica, o bien a causas ajenas a ello.

La mayor posibilidad de relevar el lugar la tuvo el día primeroLa mayor posibilidad de relevar el lugar la tuvo el día primero  

del mes de enero del año 2005, fecha en la que revisó las instalaciones, concentrándose sobredel mes de enero del año 2005, fecha en la que revisó las instalaciones, concentrándose sobre  

todo en el sector en donde se había producido el foco ígneo.todo en el sector en donde se había producido el foco ígneo.

Con base a lo observado refirió, entre otras cuestiones, que en elCon base a lo observado refirió, entre otras cuestiones, que en el  

interior de la cabina de disk jockey había un tablero eléctrico,  que carecía de vestigios deinterior de la cabina de disk jockey había un tablero eléctrico,  que carecía de vestigios de  

haber sido usado, que se hallaba preparado para la conexión de un equipo electrógeno, quehaber sido usado, que se hallaba preparado para la conexión de un equipo electrógeno, que  

hubiera dado energía frente al corte de luz. hubiera dado energía frente al corte de luz. 

En  punto  al  motivo  del  corte  de  luz  generalizado  en  el  localEn  punto  al  motivo  del  corte  de  luz  generalizado  en  el  local  

sostuvo que no le fue posible determinarlo fehacientemente debido a que en el local no habíasostuvo que no le fue posible determinarlo fehacientemente debido a que en el local no había  

energía eléctrica puesto que estaba lleno de agua y era peligro activar la instalación, empero,energía eléctrica puesto que estaba lleno de agua y era peligro activar la instalación, empero,  

supuso que tal corte fue con el objeto de anegar el Área para evitar mayores inconvenientes.supuso que tal corte fue con el objeto de anegar el Área para evitar mayores inconvenientes.

Respecto de esa cuestión agregó que teniendo en cuenta que elRespecto de esa cuestión agregó que teniendo en cuenta que el  

foco ígneo se produjo delante del escenario, no es probable que haya causado el corte de luzfoco ígneo se produjo delante del escenario, no es probable que haya causado el corte de luz  

generalizado de acuerdo a las características de los conductos que se ubicaban en ese lugar. generalizado de acuerdo a las características de los conductos que se ubicaban en ese lugar. 

De  todos  modos,  manifestó  que  la  instalación  eléctrica  en  suDe  todos  modos,  manifestó  que  la  instalación  eléctrica  en  su  

conjunto no estaría en óptimas condiciones, pues no cumplía con las medidas de seguridadconjunto no estaría en óptimas condiciones, pues no cumplía con las medidas de seguridad  

exigidas  reglamentariamente,  cuanto  menos,  con  aquellas  previstas  por  el  Código  deexigidas  reglamentariamente,  cuanto  menos,  con  aquellas  previstas  por  el  Código  de  

Edificación, de acuerdo a lo que pudo constatar en el lugar. Edificación, de acuerdo a lo que pudo constatar en el lugar. 

Desde  otra  perspectiva,  señaló  que  en  el  sector  en  donde  seDesde  otra  perspectiva,  señaló  que  en  el  sector  en  donde  se  

produjo el incendio había una serie de pequeñas luces (probablemente correspondientes a laprodujo el incendio había una serie de pequeñas luces (probablemente correspondientes a la  

media sombra que ornamentaba el techo) que presentaban restos combustos con motivo delmedia sombra que ornamentaba el techo) que presentaban restos combustos con motivo del  

proceso  térmico  al  que  habían  sido  sometidas.  Sin  embargo,  aclaró  que  tales  artefactosproceso  térmico  al  que  habían  sido  sometidas.  Sin  embargo,  aclaró  que  tales  artefactos  

lumínicos, pese a trabajar con alta tensión, no poseen la capacidad energética suficiente comolumínicos, pese a trabajar con alta tensión, no poseen la capacidad energética suficiente como  
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para producir un cortocircuito de una magnitud que provoque una falla en las instalacionespara producir un cortocircuito de una magnitud que provoque una falla en las instalaciones  

eléctricas. eléctricas. 

Sobre ese aspecto indicó también que los cables que poseen esasSobre ese aspecto indicó también que los cables que poseen esas  

luces son extremadamente finos y, por esa razón, no transportan corriente con capacidad paraluces son extremadamente finos y, por esa razón, no transportan corriente con capacidad para  

generar un corto circuito general frente a un desperfecto.generar un corto circuito general frente a un desperfecto.

Por otra parte, refirió que en el tablero eléctrico ubicado en laPor otra parte, refirió que en el tablero eléctrico ubicado en la  

planta  inferior  había  saltado un fusible;  no obstante,  aclaró que ello  no es suficiente  paraplanta  inferior  había  saltado un fusible;  no obstante,  aclaró que ello  no es suficiente  para  

provocar el corte de la luz de todo el local. provocar el corte de la luz de todo el local. 

Más allá de lo expuesto, señaló que para determinar la existenciaMás allá de lo expuesto, señaló que para determinar la existencia  

de alguna falla  en el  sistema eléctrico debía  analizar  la instalación completa  y ponerla ende alguna falla  en el  sistema eléctrico debía  analizar  la instalación completa  y ponerla en  

funcionamiento,  lo que no pudo realizar  en ocasión en la  que relevó el  lugar  debido a lafuncionamiento,  lo que no pudo realizar  en ocasión en la  que relevó el  lugar  debido a la  

presencia de agua. presencia de agua. 

Explicó que la llave de luz ubicada en ese tablero es de fácilExplicó que la llave de luz ubicada en ese tablero es de fácil  

accionamiento puesto que se trata de una mera palanca, pero no recordó si al momento en queaccionamiento puesto que se trata de una mera palanca, pero no recordó si al momento en que  

concurrió al lugar aquella se encontraba en posición de corte del suministro de energía.  concurrió al lugar aquella se encontraba en posición de corte del suministro de energía.  

Para finalizar su exposición refirió que si al cambiar el fusible yPara finalizar su exposición refirió que si al cambiar el fusible y  

poner en marcha la energía, la instalación eléctrica funciona, significa que no hubo una fallaponer en marcha la energía, la instalación eléctrica funciona, significa que no hubo una falla  

que provocara un corte de luz; empero, la acción del agua pudo haberla afectado.  que provocara un corte de luz; empero, la acción del agua pudo haberla afectado.  

Por  último,  ante  una  pregunta  que  le  formularon,  el  expertoPor  último,  ante  una  pregunta  que  le  formularon,  el  experto  

respondió que de acuerdo a su conocimiento el personal policial  no tiene injerencia en lasrespondió que de acuerdo a su conocimiento el personal policial  no tiene injerencia en las  

cuestiones técnicas atinentes a instalaciones eléctricas de un local. cuestiones técnicas atinentes a instalaciones eléctricas de un local. 

  En lo que respecta al informe obrante a fs. 219/37 de la pericia  En lo que respecta al informe obrante a fs. 219/37 de la pericia  

de  bomberos   relativo  a  las  características  de  las  muestras  de  material  acústico  del  localde  bomberos   relativo  a  las  características  de  las  muestras  de  material  acústico  del  local  

República Cromañón fue convocado a declarar el  República Cromañón fue convocado a declarar el  Principal José IbarraPrincipal José Ibarra, perteneciente a la, perteneciente a la  

División Ensayos y Análisis Pericial de la Superintendencia de Bomberos de la Policía FederalDivisión Ensayos y Análisis Pericial de la Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal  

Argentina. Argentina. 

A preguntas que se le efectuaran sobre los ensayos efectuados sobre la muestraA preguntas que se le efectuaran sobre los ensayos efectuados sobre la muestra  

identificada  como  nro.  7  en  su  informe,  manifestó  que  no  recuerda  cuál  fue  el  materialidentificada  como  nro.  7  en  su  informe,  manifestó  que  no  recuerda  cuál  fue  el  material  

peritado en esa oportunidad, pero que las muestras tomadas en el local República peritado en esa oportunidad, pero que las muestras tomadas en el local República CromañónCromañón  
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en base a las que se hicieron el resto de los peritajes, eran media sombra, guata y materialen base a las que se hicieron el resto de los peritajes, eran media sombra, guata y material  

similar a la goma espuma.similar a la goma espuma.

Expresó que al momento de realizar la pericia sobre la mencionada muestra, laExpresó que al momento de realizar la pericia sobre la mencionada muestra, la  

reacción del material frente al fuego provocó la emanación de humo picante que le produjo lareacción del material frente al fuego provocó la emanación de humo picante que le produjo la  

sensación de picazón al gusto e irritación ocular y que la llama que se originó era de colorsensación de picazón al gusto e irritación ocular y que la llama que se originó era de color   

azul, similar al de una cocina.azul, similar al de una cocina.

Sostuvo  sobre  la  base  de  un  proceso  de  comparación  entre  lo  sucedido  alSostuvo  sobre  la  base  de  un  proceso  de  comparación  entre  lo  sucedido  al  

momento de realizar el peritaje sobre la muestra N° 7 y lo ocurrido al efectuarlo sobre lasmomento de realizar el peritaje sobre la muestra N° 7 y lo ocurrido al efectuarlo sobre las  

muestras N° 6 y 8, que podría tratarse de un material sintético más esponjoso que la guata y nomuestras N° 6 y 8, que podría tratarse de un material sintético más esponjoso que la guata y no  

de media sombra. Ello, toda vez quede media sombra. Ello, toda vez que aquella resultó más absorbente.  aquella resultó más absorbente. 

Por  otra  parte,  agregó  que  la  mayoría  de  las  muestras  se  encontrabanPor  otra  parte,  agregó  que  la  mayoría  de  las  muestras  se  encontraban  

humedecidas, condición que afectó la sustancia combustible, por lo que procedió a realizarhumedecidas, condición que afectó la sustancia combustible, por lo que procedió a realizar  

estudios sobre otras que se encontraban secas. Aclaró que no participó en el secuestro de losestudios sobre otras que se encontraban secas. Aclaró que no participó en el secuestro de los  

elementos objeto de peritaje y que nunca concurrió al lugar de los hechos. elementos objeto de peritaje y que nunca concurrió al lugar de los hechos. 

Asimismo,  hizo  saber  que  no  conoce  quién  tomó  las  muestras,  pero  queAsimismo,  hizo  saber  que  no  conoce  quién  tomó  las  muestras,  pero  que  

aquellas  fueron  recolectadas  por  personal  de  la  división  en  el  secaquellas  fueron  recolectadas  por  personal  de  la  división  en  el  sector  sobre  el  que,tor  sobre  el  que,  

aparentemente se habría iniciado el foco ígneo.aparentemente se habría iniciado el foco ígneo.

Posteriormente,  Ibarra  explicó  que  la  conclusión  plasmada  en  torno  a  lasPosteriormente,  Ibarra  explicó  que  la  conclusión  plasmada  en  torno  a  las  

muestras N° 2 y 3 donde se establece que el material peritado resultó poco combustible, nomuestras N° 2 y 3 donde se establece que el material peritado resultó poco combustible, no  

obedeció a la presencia de agentes ignífugos. No se advirtió la existencia de esos elementos enobedeció a la presencia de agentes ignífugos. No se advirtió la existencia de esos elementos en  

ninguna de las muestras secuestradas. ninguna de las muestras secuestradas. 

Finalmente, hizo saber que en el procedimiento estandarizado por las normasFinalmente, hizo saber que en el procedimiento estandarizado por las normas  

IRAM se utiliza un mechero bunzer y un trípode y que las muestras son sometidas a ensayosIRAM se utiliza un mechero bunzer y un trípode y que las muestras son sometidas a ensayos  

que van desde el momento de su exposición a la llama hasta su extinción.que van desde el momento de su exposición a la llama hasta su extinción.

En otro orden de ideas, el perito fue preguntado sobre el informe queEn otro orden de ideas, el perito fue preguntado sobre el informe que  

realizara relativo al estado de los matafuegos habidos en el local “República Cromañón” y querealizara relativo al estado de los matafuegos habidos en el local “República Cromañón” y que  

obra a fs. 431/43 de la pericia de bomberos. obra a fs. 431/43 de la pericia de bomberos. 

En  tal  sentido,  dijo  que  cuando  las  normas  IRAM  mencionanEn  tal  sentido,  dijo  que  cuando  las  normas  IRAM  mencionan  

“matafuegos y equipos contra incendio”, se refieren no sólo a los extintores manuales, sino“matafuegos y equipos contra incendio”, se refieren no sólo a los extintores manuales, sino  
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también  a  baldes con arena,  hidrantes y  detectores de humo, que son igualmente elementostambién  a  baldes con arena,  hidrantes y  detectores de humo, que son igualmente elementos  

de prevención.de prevención.

  Asimismo, puso de manifiesto que, por carecer de poder de policía, anteAsimismo, puso de manifiesto que, por carecer de poder de policía, ante  

la falta de la tarjeta de matafuegos en un local que esta siendo inspeccionado no se aplicala falta de la tarjeta de matafuegos en un local que esta siendo inspeccionado no se aplica  

sanción alguna. Ello es competencia de la División Prevención e Inspecciones. sanción alguna. Ello es competencia de la División Prevención e Inspecciones. 

  En  cuanto  al  proceso  de  despresurización,  Ibarra  explicó  que  puedeEn  cuanto  al  proceso  de  despresurización,  Ibarra  explicó  que  puede  

tener  origen  en  la  utilización  del  matafuego,  o  bien  por  el  simple  paso  del  tiempo.  Lostener  origen  en  la  utilización  del  matafuego,  o  bien  por  el  simple  paso  del  tiempo.  Los  

materiales metálicos que conforman el cabezal de aquél tienden a fatigarse. Por ello, afirmómateriales metálicos que conforman el cabezal de aquél tienden a fatigarse. Por ello, afirmó  

que los matafuegos deben ser devueltos a sus fabricantes cada nueve meses aproximadamente,que los matafuegos deben ser devueltos a sus fabricantes cada nueve meses aproximadamente,  

para su efectivo control.para su efectivo control.

  Continuó afirmando que la diferencia que existe entre los procesos deContinuó afirmando que la diferencia que existe entre los procesos de  

descarga y despresurización de un matafuego radica en que en el  primero carece de agua,descarga y despresurización de un matafuego radica en que en el  primero carece de agua,  

mientras que en el segundo falta gas. mientras que en el segundo falta gas. 

  Con relación a los marbetes con los que cuentan los matafuegos, hizoCon relación a los marbetes con los que cuentan los matafuegos, hizo  

saber que éstos deben ser cambiados anualmente, oportunidad en la que también se procede asaber que éstos deben ser cambiados anualmente, oportunidad en la que también se procede a  

modificar su color. Ello no resulta optativo, se trata de una carga legal y  no es posible otorgarmodificar su color. Ello no resulta optativo, se trata de una carga legal y  no es posible otorgar   

el certificado de bomberos si los marbetes se encuentran vencidos.el certificado de bomberos si los marbetes se encuentran vencidos.

  Explicó  que  los  matafuegos  secuestrados  en  el  local  RepúblicaExplicó  que  los  matafuegos  secuestrados  en  el  local  República  

Cromañón, que fueron objeto de pericia,  no se encontraban en condiciones óptimas de serCromañón, que fueron objeto de pericia,  no se encontraban en condiciones óptimas de ser  

utilizados ante el acaecimiento de un siniestro, pues estaban vencidos. Agregó que no puedeutilizados ante el acaecimiento de un siniestro, pues estaban vencidos. Agregó que no puede  

afirmar que hayan sido utilizados la noche en la que ocurrió el suceso que aquí se investiga.afirmar que hayan sido utilizados la noche en la que ocurrió el suceso que aquí se investiga.

  En cuanto a su trayectoria profesional en la Superintencia de Bomberos,En cuanto a su trayectoria profesional en la Superintencia de Bomberos,  

Ibarra explicó que permaneció durante un año en la escuela de especialidad, luego tres años enIbarra explicó que permaneció durante un año en la escuela de especialidad, luego tres años en  

la División Siniestros, desde el año 2001 al 2005 en la División Ensayos y Análisis Pericial,la División Siniestros, desde el año 2001 al 2005 en la División Ensayos y Análisis Pericial,  

dos meses en la División Prevención y el presente año en el cuartel 9º de Versalles. dos meses en la División Prevención y el presente año en el cuartel 9º de Versalles. 

  Además,  explicó  que  la  correcta  utilización  de  un  matafuego  seAdemás,  explicó  que  la  correcta  utilización  de  un  matafuego  se  

encuentra íntimamente relacionada con la capacidad de su operador, quien deberá emplearlo aencuentra íntimamente relacionada con la capacidad de su operador, quien deberá emplearlo a  

una distancia prudencial del foco ígneo para evitar quemaduras y la inhalación del polvo deluna distancia prudencial del foco ígneo para evitar quemaduras y la inhalación del polvo del  
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extintor. También manifestó que actualmente no existen cursos destinados a capacitar a lasextintor. También manifestó que actualmente no existen cursos destinados a capacitar a las  

personas para que los utilicen correctamente.personas para que los utilicen correctamente.

    Continuó  afirmando  que  los  fuegos  de  altura  son  aquellos  que  seContinuó  afirmando  que  los  fuegos  de  altura  son  aquellos  que  se  

producen en planos elevados, para cuya extinción resulta necesaria la utilización de escaleras oproducen en planos elevados, para cuya extinción resulta necesaria la utilización de escaleras o  

hidroelevadores.hidroelevadores.

  Por  otra  parte,  señaló  que  la  distancia  de  carrera  de  un  matafuegoPor  otra  parte,  señaló  que  la  distancia  de  carrera  de  un  matafuego  

depende de la dirección en la que es orientado, influyendo la gravedad en su proyección.  depende de la dirección en la que es orientado, influyendo la gravedad en su proyección.  

  Finalmente, dijo que los ensayos que sustentan la pericia de bomberosFinalmente, dijo que los ensayos que sustentan la pericia de bomberos  

fueron llevados a cabo bajo lo dispuesto en las normas IRAM y en función del equipamientofueron llevados a cabo bajo lo dispuesto en las normas IRAM y en función del equipamiento  

con el que cuenta la división.con el que cuenta la división.   

Con  relación  al  estudio  obrante  a  fs.  273/6  de  la  experticia  de  bomberos,Con  relación  al  estudio  obrante  a  fs.  273/6  de  la  experticia  de  bomberos,  

referente  al  material  pirotécnico secuestrado del interior  del local  sito en Bartolomé Mitrereferente  al  material  pirotécnico secuestrado del interior  del local  sito en Bartolomé Mitre  

3060  de  esta  ciudad,  fue  convocado  a  prestar  testimonio  el  3060  de  esta  ciudad,  fue  convocado  a  prestar  testimonio  el  Principal  Sergio  RamónPrincipal  Sergio  Ramón  

SantillánSantillán..

En tal sentido, refirió el nombrado que los artefactos sonoros yEn tal sentido, refirió el nombrado que los artefactos sonoros y  

lumínicos fueron hallados dentro de la boletería, en un pequeño sector similar a un kiosco, ylumínicos fueron hallados dentro de la boletería, en un pequeño sector similar a un kiosco, y  

entre  la basura. La pirotecnia  ubicada en los dos primeros  sitios no había sido accionada,entre  la basura. La pirotecnia  ubicada en los dos primeros  sitios no había sido accionada,  

mientras que la restante aparentaba haber sido utilizada con anterioridad al suceso sujeto amientras que la restante aparentaba haber sido utilizada con anterioridad al suceso sujeto a  

estudio ya que debió revolver los desperdicios de la basura para recabarla.estudio ya que debió revolver los desperdicios de la basura para recabarla.

Dijo que también logró incautar una candela del interior de unaDijo que también logró incautar una candela del interior de una  

mochila que fue hallada en el entrepiso del local, más precisamente en el sector denominadomochila que fue hallada en el entrepiso del local, más precisamente en el sector denominado  

VIPVIP

Previo  a  expedirse  sobre  la  pirotecnia  en  particular,  hizo  unaPrevio  a  expedirse  sobre  la  pirotecnia  en  particular,  hizo  una  

breve referencia a los procesos isotérmicos. breve referencia a los procesos isotérmicos. 

En ese sentido, explicó la diferencia entre los conceptos de calorEn ese sentido, explicó la diferencia entre los conceptos de calor  

y temperatura. El primero de ellos es una forma de energía, mientras que el segundo es unay temperatura. El primero de ellos es una forma de energía, mientras que el segundo es una  

unidad de medición.unidad de medición.

Tras esa explicación,  hizo saber que los fuegos de artificio seTras esa explicación,  hizo saber que los fuegos de artificio se  

encuentran clasificados en tres tipos, de acuerdo al riesgo que implica su accionamiento, aencuentran clasificados en tres tipos, de acuerdo al riesgo que implica su accionamiento, a  
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saber: tipo A, que significa bajo riesgo; tipo B, que son de riesgo limitado; y tipo C, cuyasaber: tipo A, que significa bajo riesgo; tipo B, que son de riesgo limitado; y tipo C, cuya  

venta  es  controlada.  Dichas  categorías  se  encuentran  establecidas  en  el  decreto  302/83,venta  es  controlada.  Dichas  categorías  se  encuentran  establecidas  en  el  decreto  302/83,  

referido a explosivos a base de pólvora.  referido a explosivos a base de pólvora.  

Con relación a ese último elemento, señaló que se trata de unaCon relación a ese último elemento, señaló que se trata de una  

sustancia desflagrante que cuanto más confinada se halla aumenta su velocidad de reacción.sustancia desflagrante que cuanto más confinada se halla aumenta su velocidad de reacción.

En esa línea de argumentos,  especificó que en el  caso de unaEn esa línea de argumentos,  especificó que en el  caso de una  

candela el continente es endeble y, por ese motivo, la pólvora no se encuentra confinada. Talcandela el continente es endeble y, por ese motivo, la pólvora no se encuentra confinada. Tal  

circunstancia determina que el efecto buscado con su accionamiento sea fundamentalmentecircunstancia determina que el efecto buscado con su accionamiento sea fundamentalmente  

lumínico y de allí se colige que sólo genere un leve sonido al encenderse.lumínico y de allí se colige que sólo genere un leve sonido al encenderse.

Señaló, además, que en continentes endebles la reacción es másSeñaló, además, que en continentes endebles la reacción es más  

pausada; aunque su nivel de temperatura se mantiene durante un mayor lapso de tiempo.pausada; aunque su nivel de temperatura se mantiene durante un mayor lapso de tiempo.

A diferencia de lo dicho respecto de la candela, indicó el peritoA diferencia de lo dicho respecto de la candela, indicó el perito  

que en el  caso de un petardo o de un tres  tiros el  efecto deseado es la  generación de unque en el  caso de un petardo o de un tres  tiros el  efecto deseado es la  generación de un  

estruendo. estruendo. 

Sin perjuicio de la distinción entre los efectos que producen losSin perjuicio de la distinción entre los efectos que producen los  

materiales  mencionados,  todos  ellos  en  contacto  con  un  elemento  combustible,  puedenmateriales  mencionados,  todos  ellos  en  contacto  con  un  elemento  combustible,  pueden  

provocar automáticamente un foco ígneo.provocar automáticamente un foco ígneo.

Puntualizadas esas consideraciones, el experto llevó a cabo unaPuntualizadas esas consideraciones, el experto llevó a cabo una  

clasificación de la pirotecnia en orden a su aptitud para producir fuegos en las condicionesclasificación de la pirotecnia en orden a su aptitud para producir fuegos en las condiciones  

reseñadas, mencionando en primer lugar a las estrellitas, luego a la candela, y finalmente a losreseñadas, mencionando en primer lugar a las estrellitas, luego a la candela, y finalmente a los  

artefactos sonoros –trátese del petardo y el tres tiros-.artefactos sonoros –trátese del petardo y el tres tiros-.

En razón de preguntas que le efectuaron las partes, reiteró queEn razón de preguntas que le efectuaron las partes, reiteró que  

cualquiera de los elementos de pirotecnia secuestrados en el local eran aptos para originar elcualquiera de los elementos de pirotecnia secuestrados en el local eran aptos para originar el  

foco  ígneo.   Ello  es  así  toda  vez  que  la  pólvora  del  fuego de  artificio  –que  alcanza  unafoco ígneo.   Ello  es  así  toda  vez  que  la  pólvora  del  fuego de  artificio  –que  alcanza  una  

temperatura de 2.300 grados- le cedió calor a la superficie que colgaba del cielo raso, hastatemperatura de 2.300 grados- le cedió calor a la superficie que colgaba del cielo raso, hasta  

que ambos elementos equilibraron sus temperaturas y la pirotecnia se apagó. que ambos elementos equilibraron sus temperaturas y la pirotecnia se apagó. 

Ahora bien, más allá de que todo el material incautado podríaAhora bien, más allá de que todo el material incautado podría  

haber producido el incendio, Santillán sostuvo que en una candela o un tres tiros serían máshaber producido el incendio, Santillán sostuvo que en una candela o un tres tiros serían más  
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aptos  porque la  energía  calórica  la  emiten  durante  un recorrido que puede dirigirse  haciaaptos  porque la  energía  calórica  la  emiten  durante  un recorrido que puede dirigirse  hacia  

cualquier sector, incluso hacia arriba. cualquier sector, incluso hacia arriba. 

En esa línea, explicó que el material que emanan los señaladosEn esa línea, explicó que el material que emanan los señalados  

elementos asciende hasta alrededor de 10 metros de altura. En el supuesto de la candela, laselementos asciende hasta alrededor de 10 metros de altura. En el supuesto de la candela, las  

pequeñas señales lumínicas que emite se dirigen hacia un mismo punto y, luego, se dispersanpequeñas señales lumínicas que emite se dirigen hacia un mismo punto y, luego, se dispersan  

al caer; en cambio, en el caso del tres tiros se ramifican aproximadamente a partir de los 3al caer; en cambio, en el caso del tres tiros se ramifican aproximadamente a partir de los 3  

metros de altura. metros de altura. 

A solicitud del Sr. Fiscal General, Dr. Jorge López Lecube, se leA solicitud del Sr. Fiscal General, Dr. Jorge López Lecube, se le  

exhibieron  al  experto  las  imágenes  tomadas  el  día  del  siniestro,  momentos  antes  de  queexhibieron  al  experto  las  imágenes  tomadas  el  día  del  siniestro,  momentos  antes  de  que  

ocurriera (d.v.d. identificado como prueba nro. 274.w), con el objeto de que, dentro de susocurriera (d.v.d. identificado como prueba nro. 274.w), con el objeto de que, dentro de sus  

posibilidades, identificara si el estruendo que se advierte en la proyección podría haber sidoposibilidades, identificara si el estruendo que se advierte en la proyección podría haber sido  

producto del accionamiento de material pirotécnico. producto del accionamiento de material pirotécnico. 

Sobre el punto, Santillán indicó que el sonido se trataría de unSobre el punto, Santillán indicó que el sonido se trataría de un  

petardo, puesto que es el elemento que mayor sonido produce por tener más cantidad de cargapetardo, puesto que es el elemento que mayor sonido produce por tener más cantidad de carga  

confinada, pero no lo pudo aseverar con completa certeza. confinada, pero no lo pudo aseverar con completa certeza. 

Para concluir, ante un interrogante, aclaró que si bien un petardoPara concluir, ante un interrogante, aclaró que si bien un petardo  

genera un fuerte estruendo, el común de la gente no lo percibiría desde el exterior del local degenera un fuerte estruendo, el común de la gente no lo percibiría desde el exterior del local de  

baile. baile. 

Asimismo, fueron convocados a prestar testimonio el doctor enAsimismo, fueron convocados a prestar testimonio el doctor en  

ingeniería  Joaquín  Valdez,  el  ingeniero  químico  Alejandro  Ariosti  y  el  arquitecto  Basilioingeniería  Joaquín  Valdez,  el  ingeniero  químico  Alejandro  Ariosti  y  el  arquitecto  Basilio  

Hasapov,  todos  pertenecientes  al  Hasapov,  todos  pertenecientes  al  Instituto  Nacional  de  Tecnología  Industria  (I.N.T.I.)Instituto  Nacional  de  Tecnología  Industria  (I.N.T.I.),,  

quienes participaron en la confección del  quienes participaron en la confección del  peritaje labrado por ese organismo,  peritaje labrado por ese organismo,  relativo alrelativo al  

estudio de los componentes que se encontraban en el techo del local denominado República deestudio de los componentes que se encontraban en el techo del local denominado República de  

Cromañón. Cromañón. 

En  tal  sentido,  explicaron  que  en  su  informe  llevaron  a  caboEn  tal  sentido,  explicaron  que  en  su  informe  llevaron  a  cabo  

pruebas  sobre  las  muestras  entregadas  por  la  Superintendencia  Federal  de  Bomberos,pruebas  sobre  las  muestras  entregadas  por  la  Superintendencia  Federal  de  Bomberos,  

puntualmente respecto de la guata y la espuma de poliuretano, con el objeto de determinar laspuntualmente respecto de la guata y la espuma de poliuretano, con el objeto de determinar las  

cantidades de ácido cianhídrico que presentaba la combustión  de esos materiales, como asícantidades de ácido cianhídrico que presentaba la combustión  de esos materiales, como así  

también  la velocidad de propagación del fuego durante el proceso combustivo.  también  la velocidad de propagación del fuego durante el proceso combustivo.  
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Al respecto, aclararon que trabajaron solamente sobre la de guataAl respecto, aclararon que trabajaron solamente sobre la de guata  

y  la  espuma  de  poliuretano,  puesto  que  la  cantidad  de  media  sombra  que  tenían  eray  la  espuma  de  poliuretano,  puesto  que  la  cantidad  de  media  sombra  que  tenían  era  

insuficiente para realizar ensayos sobre ella.insuficiente para realizar ensayos sobre ella.

A fin de confeccionar el informe, debieron verificar si las muestras  tenían entreA fin de confeccionar el informe, debieron verificar si las muestras  tenían entre  

sus elementos algún agente ignífugo, como ser, químicos de óxido de cobre. Respecto de éstesus elementos algún agente ignífugo, como ser, químicos de óxido de cobre. Respecto de éste  

último,  indicaron que dicha sustancia  funciona como retardante  de llama,  aunque no es laúltimo,  indicaron que dicha sustancia  funciona como retardante  de llama,  aunque no es la  

única que puede cumplir esa función; también se utilizan otros bromuros y fosfatos. única que puede cumplir esa función; también se utilizan otros bromuros y fosfatos. 

En el supuesto de las muestras sujetas a análisis no se observaronEn el supuesto de las muestras sujetas a análisis no se observaron  

rastros de haber sido recubiertas con alguna sustancia típicamente ignífuga, que generalmenterastros de haber sido recubiertas con alguna sustancia típicamente ignífuga, que generalmente  

endurecen los componentes de los materiales. endurecen los componentes de los materiales. 

A interrogantes que se le formularon, los expertos señalaron queA interrogantes que se le formularon, los expertos señalaron que  

los retardantes de llama se aplican en forma aditiva a los diferentes materiales. En algunoslos retardantes de llama se aplican en forma aditiva a los diferentes materiales. En algunos  

casos, el ignifugante se coloca de manera superficial, motivo por el cual es necesario renovarcasos, el ignifugante se coloca de manera superficial, motivo por el cual es necesario renovar  

su aplicación;  mientras  que en otras  ocasiones,  durante  la  fabricación,  se  coloca  entre  lossu aplicación;  mientras  que en otras  ocasiones,  durante  la  fabricación,  se  coloca  entre  los  

componentes, por lo que es más duradero en su efecto.  componentes, por lo que es más duradero en su efecto.  

De todas formas,  la frecuencia de aplicación del retardante depende en granDe todas formas,  la frecuencia de aplicación del retardante depende en gran  

medida del producto particular sobre el que se coloque. medida del producto particular sobre el que se coloque. 

Sin perjuicio de la explicación vertida, resaltaron una vez más,Sin perjuicio de la explicación vertida, resaltaron una vez más,  

que la presencia de óxido de cobre la analizaron con el objeto de establecer el método paraque la presencia de óxido de cobre la analizaron con el objeto de establecer el método para  

calcular la velocidad de propagación de la llama en los elementos recabados en el local –guatacalcular la velocidad de propagación de la llama en los elementos recabados en el local –guata  

y espuma de poliuretano-.y espuma de poliuretano-.

De  esta  manera,  a  fin  de  determinar  esa  velocidad  deDe  esta  manera,  a  fin  de  determinar  esa  velocidad  de  

propagación,  los  expertos  analizaron  por  separado  la  combustión  de  cada  uno  de  lospropagación,  los  expertos  analizaron  por  separado  la  combustión  de  cada  uno  de  los  

materiales, concluyendo que para el supuesto de un cuadrado de espuma de poliuretano elmateriales, concluyendo que para el supuesto de un cuadrado de espuma de poliuretano el  

tiempo es de 13 minutos. tiempo es de 13 minutos. 

No obstante ello, resaltaron que el cálculo lo realizaron partiendo de la base deNo obstante ello, resaltaron que el cálculo lo realizaron partiendo de la base de  

que el  impacto  se  produjo desde una diagonal  ubicada  a  13 metros  de distancia  con unaque el  impacto  se  produjo desde una diagonal  ubicada  a  13 metros  de distancia  con una  

velocidad de propagación de 1 minuto por metro cuadrado. velocidad de propagación de 1 minuto por metro cuadrado. 
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Asimismo, sobre esa cuestión explicaron que los datos obtenidosAsimismo, sobre esa cuestión explicaron que los datos obtenidos  

son de conservación, es decir, que se toma la hipótesis de mayor lentitud de propagación. Enson de conservación, es decir, que se toma la hipótesis de mayor lentitud de propagación. En  

el caso concreto, en atención a que la hipótesis mínima arrojó resultados que se condicen conel caso concreto, en atención a que la hipótesis mínima arrojó resultados que se condicen con  

las  consecuencias  del  siniestro  no  se  prosiguió  en  la  investigación  de  posibilidadeslas  consecuencias  del  siniestro  no  se  prosiguió  en  la  investigación  de  posibilidades  

alternativas.alternativas.

A preguntas realizadas por las partes, los profesionales indicaronA preguntas realizadas por las partes, los profesionales indicaron  

que,  más allá  de no haber estudiado la  cuestión de manera específica,  es probable que laque,  más allá  de no haber estudiado la  cuestión de manera específica,  es probable que la  

sinergia de gases empeore la situación hipotética sobre la que realizaron el cálculo, puesto quesinergia de gases empeore la situación hipotética sobre la que realizaron el cálculo, puesto que  

el  fuego  es  una  reacción  química  descontrolada  donde  los  diferentes  gases  compiten  porel  fuego  es  una  reacción  química  descontrolada  donde  los  diferentes  gases  compiten  por  

prosperar unos sobre otros, lo que provoca que umbrales tolerados desciendan.prosperar unos sobre otros, lo que provoca que umbrales tolerados desciendan.

En  otro  orden de  ideas,  explicaron  que  las  pruebas  sobre  losEn  otro  orden de  ideas,  explicaron  que  las  pruebas  sobre  los  

niveles de concentración de gases en el interior del local fueron realizadas con base en unaniveles de concentración de gases en el interior del local fueron realizadas con base en una  

temperatura del aire de 23 grados, no obstante, en caso de una mayor temperatura ambiental latemperatura del aire de 23 grados, no obstante, en caso de una mayor temperatura ambiental la  

variación en el cálculo sería ínfima.variación en el cálculo sería ínfima.

Con relación a la concentración de gases, señalaron que aquellosCon relación a la concentración de gases, señalaron que aquellos  

no condensan o sólo lo hacen a muy bajas temperatura, de modo tal que en el interior del localno condensan o sólo lo hacen a muy bajas temperatura, de modo tal que en el interior del local   

efectivamente permanecieron en el ambiente en ese estado gaseoso. efectivamente permanecieron en el ambiente en ese estado gaseoso. 

Los expertos establecieron los gases tóxicos que podían hallarseLos expertos establecieron los gases tóxicos que podían hallarse  

concentrados en el lugar con motivo de la combustión de la guata y la espuma de poliuretano,concentrados en el lugar con motivo de la combustión de la guata y la espuma de poliuretano,  

sin embargo, no pudieron decir exactamente qué tipo de gases emanan del accionamiento desin embargo, no pudieron decir exactamente qué tipo de gases emanan del accionamiento de  

material de pirotecnia  y, en consecuencia, si ellos poseen los efectos de condensación antesmaterial de pirotecnia  y, en consecuencia, si ellos poseen los efectos de condensación antes  

descriptos. descriptos. 

Puntualmente  se  interrogó  a  los  peritos  sobre  el  efecto  de  laPuntualmente  se  interrogó  a  los  peritos  sobre  el  efecto  de  la  

media sombra que cubría a los paneles acústicos,  a lo que respondieron que posiblementemedia sombra que cubría a los paneles acústicos,  a lo que respondieron que posiblemente  

contribuyó en la aceleración del proceso de propagación del fuego. contribuyó en la aceleración del proceso de propagación del fuego. 

Agregaron que la  media  sombra  únicamente  podría  poseer  unAgregaron que la  media  sombra  únicamente  podría  poseer  un  

tratamiento ignífugo si el retardante le hubiera sido aplicado en el proceso de fabricación.    tratamiento ignífugo si el retardante le hubiera sido aplicado en el proceso de fabricación.    
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También comentaron como dato relevante que en rigor de verdadTambién comentaron como dato relevante que en rigor de verdad  

aún no ha sido hallada alguna sustancia que cumpla los requisitos de ser aislante de las llamasaún no ha sido hallada alguna sustancia que cumpla los requisitos de ser aislante de las llamas  

sin los riesgos de producción de gases tóxicos.  sin los riesgos de producción de gases tóxicos.  

De esta manera, con relación a los materiales habidos en el local,De esta manera, con relación a los materiales habidos en el local,  

explicaron  que  el  Código  de  Edificación  no  prohíbe  su  utilización.  Es  decir  queexplicaron  que  el  Código  de  Edificación  no  prohíbe  su  utilización.  Es  decir  que  

reglamentariamente no están prohibidos, con o sin retardante de llama. reglamentariamente no están prohibidos, con o sin retardante de llama. 

Indicaron que ninguna norma, como ser las IRAM o las ISO, sonIndicaron que ninguna norma, como ser las IRAM o las ISO, son  

obligatorias “per se”, sino que su aplicación responde al ámbito de lo voluntario. Sin perjuicioobligatorias “per se”, sino que su aplicación responde al ámbito de lo voluntario. Sin perjuicio  

de ello, un ministerio o secretaría mediante una disposición puede transformar esa norma ende ello, un ministerio o secretaría mediante una disposición puede transformar esa norma en  

obligatoria. obligatoria. 

La realidad enseña que actualmente en el Código de EdificaciónLa realidad enseña que actualmente en el Código de Edificación  

esas normas no son obligatorias; este tema se está tratando en el proyecto que el I.N.T.I. estáesas normas no son obligatorias; este tema se está tratando en el proyecto que el I.N.T.I. está  

elaborando  al  respecto.  En  la  actualidad  se  tratan  de  efectuar  recomendaciones  eelaborando  al  respecto.  En  la  actualidad  se  tratan  de  efectuar  recomendaciones  e  

investigaciones que mejoren la calidad de los materiales estudiados. investigaciones que mejoren la calidad de los materiales estudiados. 

  Sobre la clasificación de los materiales analizados,  el arquitectoSobre la clasificación de los materiales analizados,  el arquitecto  

Hasapov,  dijo  que  es  un  tema  de  complejidad  establecer  cuando  son aptos  o  no  para  suHasapov,  dijo  que  es  un  tema  de  complejidad  establecer  cuando  son aptos  o  no  para  su  

instalación en un local, lo cual puede depender del sistema antiincendios que pueda tener elinstalación en un local, lo cual puede depender del sistema antiincendios que pueda tener el  

lugar donde sean colocados. Como mínimo se tratan de materiales combustibles, aunque enlugar donde sean colocados. Como mínimo se tratan de materiales combustibles, aunque en  

este caso podrían ser clasificados como muy combustibles. este caso podrían ser clasificados como muy combustibles. 

Agregó que según el Capítulo 4.12 del Código de Edificación, los materialesAgregó que según el Capítulo 4.12 del Código de Edificación, los materiales  

clasificados como muy combustibles, encuadran en el riesgo 3.clasificados como muy combustibles, encuadran en el riesgo 3.

En otro orden y respecto del cálculo del volumen de ocupaciónEn otro orden y respecto del cálculo del volumen de ocupación  

del local que plasmaron en el estudio pericial, los expertos explicaron que ellos no basaron ladel local que plasmaron en el estudio pericial, los expertos explicaron que ellos no basaron la   

ecuación aludida en un número preciso de la cantidad de personas que podrían haber estadoecuación aludida en un número preciso de la cantidad de personas que podrían haber estado  

presentes en el recinto, sino en alturas. presentes en el recinto, sino en alturas. 

En  este  sentido,  señalaron  que  tomando  los  datos  que  leEn  este  sentido,  señalaron  que  tomando  los  datos  que  le  

proveyeran los bomberos que acudieran al lugar, partieron de la base que el local estaba llenoproveyeran los bomberos que acudieran al lugar, partieron de la base que el local estaba lleno  

en su totalidad, y sobre esta hipótesis, supusieron una altura promedio de las personas de 1,60en su totalidad, y sobre esta hipótesis, supusieron una altura promedio de las personas de 1,60  

metros, teniendo en cuenta además que la altitud del salón no es uniforme. metros, teniendo en cuenta además que la altitud del salón no es uniforme. 
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De esta manera, valorando estas variables, entendieron que eraDe esta manera, valorando estas variables, entendieron que era  

plausible que el boliche estuviera ocupado en un quinto de su volumen total, y a partir de elloplausible que el boliche estuviera ocupado en un quinto de su volumen total, y a partir de ello   

efectuaron los cálculos que se plasmaron en el informe. efectuaron los cálculos que se plasmaron en el informe. 

Por otra parte, y en virtud al informe técnico que presentó en laPor otra parte, y en virtud al informe técnico que presentó en la  

causa a fs. 40.298/ 40.338, fue convocado a prestar testimonio causa a fs. 40.298/ 40.338, fue convocado a prestar testimonio Jorge Amaya.Jorge Amaya. En primer lugar En primer lugar  

comenzó  mencionando  su  experiencia  en  materia  de  investigación  pericial  y  seguridad,comenzó  mencionando  su  experiencia  en  materia  de  investigación  pericial  y  seguridad,  

puntualmente  la  relacionada  a  incendios  y  explosiones,  análisis  de  cromatología  de  fasepuntualmente  la  relacionada  a  incendios  y  explosiones,  análisis  de  cromatología  de  fase  

gaseosa en el I.N.T.I., determinación de sustancias acelerantes, recabado de testimonios, entregaseosa en el I.N.T.I., determinación de sustancias acelerantes, recabado de testimonios, entre  

otros.otros.

Desde  su  punto  de  vista  el  curso  de  la  investigación  fueDesde  su  punto  de  vista  el  curso  de  la  investigación  fue  

deficiente,  dado  que  no  se  profundizó  sobre  los  efectos  nocivos  que  produce  el  acidodeficiente,  dado  que  no  se  profundizó  sobre  los  efectos  nocivos  que  produce  el  acido  

cianhídrico, gas que exclusivamente surge como resultado de la combustión de la espuma decianhídrico, gas que exclusivamente surge como resultado de la combustión de la espuma de  

poliuretano.poliuretano.

Ejemplificó lo expuesto manifestando que hasta la fecha no se investigó quiénEjemplificó lo expuesto manifestando que hasta la fecha no se investigó quién  

fabricó la espuma de poliuretano que se utilizó en Cromañón, material que esta prohibido enfabricó la espuma de poliuretano que se utilizó en Cromañón, material que esta prohibido en  

todos los países desarrollados, no así en Argentina. También se preguntó por qué después deltodos los países desarrollados, no así en Argentina. También se preguntó por qué después del  

suceso que tuvo lugar en Cromañón no se prohibió el uso de la espuma de poliuretano, alsuceso que tuvo lugar en Cromañón no se prohibió el uso de la espuma de poliuretano, al  

menos en los lugares públicos, transportes, locales bailables, etcétera.menos en los lugares públicos, transportes, locales bailables, etcétera.

Remarcó que Cromañón no fue un caso aislado,  sino que unaRemarcó que Cromañón no fue un caso aislado,  sino que una  

cantidad  importante  de hechos  trágicos  tuvieron  a  la  espuma de  poliuretano  como agentecantidad  importante  de hechos  trágicos  tuvieron  a  la  espuma de  poliuretano  como agente  

principal.  Recordó  un  caso  en  el  que  intervino  como  miembro  del  Departamento  deprincipal.  Recordó  un  caso  en  el  que  intervino  como  miembro  del  Departamento  de  

Investigaciones Periciales donde murieron 66 personas en el año 1.977 como resultado delInvestigaciones Periciales donde murieron 66 personas en el año 1.977 como resultado del  

incendio de colchones fabricados con aquel material.incendio de colchones fabricados con aquel material.

Para otorgar  claridad  al  énfasis  que imprimió  a  su afirmaciónPara otorgar  claridad  al  énfasis  que imprimió  a  su afirmación  

crítica, diferenció los efectos que produce la inhalación de monóxido de carbono con aquelloscrítica, diferenció los efectos que produce la inhalación de monóxido de carbono con aquellos  

que caracterizan al acido cianhídrico. que caracterizan al acido cianhídrico. 

La  primera  diferencia  la  adjudicó  a  los  estándares  de  concentración  letal;La  primera  diferencia  la  adjudicó  a  los  estándares  de  concentración  letal;  

mientras  en el  monóxido de carbono es  necesaria  una mayor  cantidad  de presencia  en elmientras  en el  monóxido de carbono es  necesaria  una mayor  cantidad  de presencia  en el  

organismo y la muerte no llega de manera rápida sino que oscila entre los 30 minutos y unaorganismo y la muerte no llega de manera rápida sino que oscila entre los 30 minutos y una  
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hora, el ácido cianhídrico es mucho mas dañino dado que junto con la hemoglobina de lahora, el ácido cianhídrico es mucho mas dañino dado que junto con la hemoglobina de la  

sangre  forma  una  sustancia  que  se  denomina  cianoxihemoglobina,  cuya  acción  en  elsangre  forma  una  sustancia  que  se  denomina  cianoxihemoglobina,  cuya  acción  en  el  

organismo produce lo que se conoce como “golpe de masa” y una sola inhalación puede traerorganismo produce lo que se conoce como “golpe de masa” y una sola inhalación puede traer  

aparejada la muerte.aparejada la muerte.

Volviendo  la  atención  a  la  pericia  que  realizó  el  I.N.T.I.,Volviendo  la  atención  a  la  pericia  que  realizó  el  I.N.T.I.,  

comulgó  en  lo  que  se  refiere  a  los  efectos  sinérgicos  del  ácido  cianhídrico  con  otroscomulgó  en  lo  que  se  refiere  a  los  efectos  sinérgicos  del  ácido  cianhídrico  con  otros  

compuestos  que desprende la  combustión  de espuma de poliuretano.  Al respecto dijo  quecompuestos  que desprende la  combustión  de espuma de poliuretano.  Al respecto dijo  que  

generan óxido nitroso, cuyo efecto en el organismo se representa en una pérdida temporal degeneran óxido nitroso, cuyo efecto en el organismo se representa en una pérdida temporal de  

tiempo y espacio, llegando a provocar alucinaciones.tiempo y espacio, llegando a provocar alucinaciones.

Hilvanó tal apreciación con una hipótesis sobre lo que sucedió enHilvanó tal apreciación con una hipótesis sobre lo que sucedió en  

Cromañón, oportunidad en la que afirmó que cuando se produce la combustión de la espumaCromañón, oportunidad en la que afirmó que cuando se produce la combustión de la espuma  

de poliuretano, los gases que despide (acido cianhídrico y oxido nitroso por ejemplo) formande poliuretano, los gases que despide (acido cianhídrico y oxido nitroso por ejemplo) forman  

una masa que, mezclada con el oxigeno y con la ayuda de un agente térmico, puede ocasionaruna masa que, mezclada con el oxigeno y con la ayuda de un agente térmico, puede ocasionar  

una explosión.una explosión.

En concreto, sostuvo que en Cromañón hubo una explosión queEn concreto, sostuvo que en Cromañón hubo una explosión que  

extendió a todo el local los efectos nocivos del acido cianhídrico (y de los demás gases) deextendió a todo el local los efectos nocivos del acido cianhídrico (y de los demás gases) de  

manera  instantánea,  agravada  por  la  característica  que  posee  la  espuma  de  poliuretano  almanera  instantánea,  agravada  por  la  característica  que  posee  la  espuma  de  poliuretano  al  

incorporar burbujas de oxigeno en su interior.incorporar burbujas de oxigeno en su interior.

Con relación a los materiales que utilizó para su informe, aclaróCon relación a los materiales que utilizó para su informe, aclaró  

que  los  obtuvo  del  local   denominado  Cemento  porque  le  fue  prohibido  el  ingreso  aque  los  obtuvo  del  local   denominado  Cemento  porque  le  fue  prohibido  el  ingreso  a  

Cromañón. Dijo que el material era el mismo en uno y otro local, pues correspondía a unaCromañón. Dijo que el material era el mismo en uno y otro local, pues correspondía a una  

misma partida que Chabán adquirió a la firma “Sonoflex” como ignífugo (de un total de 900misma partida que Chabán adquirió a la firma “Sonoflex” como ignífugo (de un total de 900  

metros, 300 fueron destinados a Cemento y lo restante a Cromañón).metros, 300 fueron destinados a Cemento y lo restante a Cromañón).

Sintonizando  dicha  aclaración  con  el  material  que  fabricaSintonizando  dicha  aclaración  con  el  material  que  fabrica  

“Sonoflex”, hizo hincapié a las distintas clases del producto que ofrece la firma: uno de color“Sonoflex”, hizo hincapié a las distintas clases del producto que ofrece la firma: uno de color  

amarillo  denominado  “ecónomy”  que  posee  material  con  retardantes,  otro  de  color  grisamarillo  denominado  “ecónomy”  que  posee  material  con  retardantes,  otro  de  color  gris  

denominado “auto extinguible” pero que en realidad no es ignífugo, y uno de color blancodenominado “auto extinguible” pero que en realidad no es ignífugo, y uno de color blanco  

conocido como “Class A” que es totalmente ignífugo, es decir; no se quema.conocido como “Class A” que es totalmente ignífugo, es decir; no se quema.
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Volviendo a la operación que efectuó Chabán con la empresa,Volviendo a la operación que efectuó Chabán con la empresa,  

dijo que esta última mintió al vender un material que consideró ignifugo cuando en realidad nodijo que esta última mintió al vender un material que consideró ignifugo cuando en realidad no  

lo era (haciendo referencia al de color gris).lo era (haciendo referencia al de color gris).

Afirmó que cuando se presentó en el I.N.T.I.  para solicitar  unAfirmó que cuando se presentó en el I.N.T.I.  para solicitar  un  

análisis  de los  aludidos  materiales  le  fue expresado que no era  posible  porque no existíaanálisis  de los  aludidos  materiales  le  fue expresado que no era  posible  porque no existía   

tecnología disponible para analizar la presencia de ácido cianhídrico.tecnología disponible para analizar la presencia de ácido cianhídrico.

En  relación  a  la  pericia  que  realizó  el  organismo,  objetó  laEn  relación  a  la  pericia  que  realizó  el  organismo,  objetó  la  

calidad de las muestras que entregaron a los técnicos porque estaban mojadas,  es decir nocalidad de las muestras que entregaron a los técnicos porque estaban mojadas,  es decir no  

presentaban el mismo estado que tenían antes del incendio. A modo de ejemplo, y reparandopresentaban el mismo estado que tenían antes del incendio. A modo de ejemplo, y reparando  

en el citado informe, aludió a la densidad del material que recibieron de parte de los bomberos.en el citado informe, aludió a la densidad del material que recibieron de parte de los bomberos.  

Allí  se  preciso  que  era  de  64  por  kilogramo,  mientras  que  los  fabricantes  aluden  a  unaAllí  se  preciso  que  era  de  64  por  kilogramo,  mientras  que  los  fabricantes  aluden  a  una  

densidad  menor  (2,4 aproximadamente  por  kilogramo).  Tal  diferencia  la  adjudicó  al  aguadensidad  menor  (2,4 aproximadamente  por  kilogramo).  Tal  diferencia  la  adjudicó  al  agua  

acumulada que tenían las muestras ofrecidas.acumulada que tenían las muestras ofrecidas.

Culminada  su  exposición,  y  al  ser  preguntado  por  las  partes,Culminada  su  exposición,  y  al  ser  preguntado  por  las  partes,  

explicó que fue el señor Brian Thompson quién le vendió a Emir Chabán la partida de materialexplicó que fue el señor Brian Thompson quién le vendió a Emir Chabán la partida de material  

que utilizó para revestir tanto el local Cemento como República Cromañón.que utilizó para revestir tanto el local Cemento como República Cromañón.

El destino del material a los citados lugares se lo hizo saber elEl destino del material a los citados lugares se lo hizo saber el  

propio Chabán,  y luego lo confirmó a través de una “cadena de testigos” que incluyó:  lapropio Chabán,  y luego lo confirmó a través de una “cadena de testigos” que incluyó:  la  

persona que le recomendó el  producto,  quien lo vendió,  el  arquitecto que lo instaló  y lospersona que le recomendó el  producto,  quien lo vendió,  el  arquitecto que lo instaló  y los  

obreros que lo colocaron, sólo le faltó individualizar la persona que trasladó el material de laobreros que lo colocaron, sólo le faltó individualizar la persona que trasladó el material de la  

fábrica a Cromañón. fábrica a Cromañón. 

Por otra parte, el rigor científico de su informe y los trabajos quePor otra parte, el rigor científico de su informe y los trabajos que  

realizó  para  arribar  a  sus  conclusiones  los  defendió  desde  su  experiencia  en  casos  derealizó  para  arribar  a  sus  conclusiones  los  defendió  desde  su  experiencia  en  casos  de  

siniestros, sobre la cual precisó que esta conformada por quince años en la Superintendenciasiniestros, sobre la cual precisó que esta conformada por quince años en la Superintendencia  

de Bomberos, ocho de los cuales los trabajó en el Departamento de Investigaciones Periciales,de Bomberos, ocho de los cuales los trabajó en el Departamento de Investigaciones Periciales,  

y desde el año 1.982 -cuando dejó de pertenecer a dicha entidad- por estar a cargo de peritajesy desde el año 1.982 -cuando dejó de pertenecer a dicha entidad- por estar a cargo de peritajes   

para compañías de seguros.para compañías de seguros.

Negó  que  el  origen  del  incendio  obedeciera  a  un  posibleNegó  que  el  origen  del  incendio  obedeciera  a  un  posible  

cortocircuito en el tendido de luces ubicadas en la media sombra; la explicación del siniestrocortocircuito en el tendido de luces ubicadas en la media sombra; la explicación del siniestro  
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la encontró en el disparo de una bengala. De todas maneras, como rasgo distintivo del sucesola encontró en el disparo de una bengala. De todas maneras, como rasgo distintivo del suceso  

resaltó una vez más la existencia de espuma de poliuretano capaz de generar acido cianhídrico.resaltó una vez más la existencia de espuma de poliuretano capaz de generar acido cianhídrico.

En última instancia, y en sintonía a lo antes expuesto, adjudicóEn última instancia, y en sintonía a lo antes expuesto, adjudicó  

importancia como explicación de los hechos a la carencia de diagnósticos que hacen referenciaimportancia como explicación de los hechos a la carencia de diagnósticos que hacen referencia  

a la inhalación de ácido cianhídrico,  en tanto en todos los casos se alude al  monóxido dea la inhalación de ácido cianhídrico,  en tanto en todos los casos se alude al  monóxido de  

carbono como causa del deceso. Tal apreciación lleva consigo que no se arbitren las medidascarbono como causa del deceso. Tal apreciación lleva consigo que no se arbitren las medidas  

conducentes para paliar los efectos nocivos del citado gas.conducentes para paliar los efectos nocivos del citado gas.

Culminada  la  declaración  de  Jorge  Amaya,  y  en  base  a  lasCulminada  la  declaración  de  Jorge  Amaya,  y  en  base  a  las  

conclusiones a las que arribó, se invitó a los profesionales del I.N.T.I. que estuvieron presentesconclusiones a las que arribó, se invitó a los profesionales del I.N.T.I. que estuvieron presentes  

durante la declaracióndurante la declaración (Basilio  Hasapov, Alejandro Ariosti y Joaquín Valdez)   (Basilio  Hasapov, Alejandro Ariosti y Joaquín Valdez)  para quepara que  

realicen  las  consideraciones  que  estimen  pertinentes.  Al  respecto  se  expidieron  sobre  larealicen  las  consideraciones  que  estimen  pertinentes.  Al  respecto  se  expidieron  sobre  la  

diferencia  que advirtió  Amaya  en  la  densidad  de  los  materiales  aportados  como muestrasdiferencia  que advirtió  Amaya  en  la  densidad  de  los  materiales  aportados  como muestras  

objeto de la  pericia,  adjudicando dicha disparidad a un error en el  cálculo  que efectuó elobjeto de la  pericia,  adjudicando dicha disparidad a un error en el  cálculo  que efectuó el  

nombrado  dado  que  omitió  mencionar  la  unidad  masa  en  la  ecuación  necesaria  paranombrado  dado  que  omitió  mencionar  la  unidad  masa  en  la  ecuación  necesaria  para  

determinar la densidad (unidad masa por unidad volumen).determinar la densidad (unidad masa por unidad volumen).

No obstante lo anterior, precisaron que aún dando por cierta laNo obstante lo anterior, precisaron que aún dando por cierta la  

apreciación de Amaya,  en nada se hubiera obstaculizado la certeza de la pericia  por ellosapreciación de Amaya,  en nada se hubiera obstaculizado la certeza de la pericia  por ellos  

efectuada pues se realizó un acondicionamiento previo del material.efectuada pues se realizó un acondicionamiento previo del material.

Asimismo, se convocó alAsimismo, se convocó al Licenciado Miguel Katz Licenciado Miguel Katz, quien aclaró, quien aclaró  

que es padre de Pablo Gregorio Katz, fallecido en el local República Cromañón y que a raíz deque es padre de Pablo Gregorio Katz, fallecido en el local República Cromañón y que a raíz de  

ello, y por ser Profesor de Química II del Instituto Superior del profesorado “Dr. Joaquín V.ello, y por ser Profesor de Química II del Instituto Superior del profesorado “Dr. Joaquín V.  

González”,  realizó el informe que obra a fs. 50.180/3 de la presente.González”,  realizó el informe que obra a fs. 50.180/3 de la presente.

Comenzó  su  testimonio  explicando  que  el  siniestro  ocurrido  en  el  localComenzó  su  testimonio  explicando  que  el  siniestro  ocurrido  en  el  local  

República Cromañón provocó la combustión y descomposición de la espuma de poliuretanoRepública Cromañón provocó la combustión y descomposición de la espuma de poliuretano  

que se hallaba en el  lugar y que el  objetivo de su presentación estaba relacionada  con laque se hallaba en el  lugar y que el  objetivo de su presentación estaba relacionada  con la  

intención de hacer saber cuales son los efectos que sobre la salud y la vida de los concurrentesintención de hacer saber cuales son los efectos que sobre la salud y la vida de los concurrentes  

originó la exposición a cianuro de hidrógeno y monóxido de carbono.originó la exposición a cianuro de hidrógeno y monóxido de carbono.

Expuso que la  espuma de poliuretano es un material  sintéticoExpuso que la  espuma de poliuretano es un material  sintético  

tóxico que se origina a partir de la unión de dos sustancias que se llaman isómeras, que tienentóxico que se origina a partir de la unión de dos sustancias que se llaman isómeras, que tienen  
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la  misma  composición  sentecimal  y  fórmula  molecular  promedio,  pero  distinta  estructurala  misma  composición  sentecimal  y  fórmula  molecular  promedio,  pero  distinta  estructura  

molecular.molecular.

También explicó que se quema rápidamente y que a partir de su combustión seTambién explicó que se quema rápidamente y que a partir de su combustión se  

producen humos densos, calor intenso y gases que son irritantes, inflamables y tóxicos. producen humos densos, calor intenso y gases que son irritantes, inflamables y tóxicos. 

Agregó que este producto es fabricado en nuestro país por la Petroquímica RíoAgregó que este producto es fabricado en nuestro país por la Petroquímica Río  

Tercero S.A. y que, a diferencia de lo que ocurre en países desarrollados, no contiene en suTercero S.A. y que, a diferencia de lo que ocurre en países desarrollados, no contiene en su  

composición  material  retardador  de  ignición  alguno  que  pueda  demorar  el  procesocomposición  material  retardador  de  ignición  alguno  que  pueda  demorar  el  proceso  

combustivo.combustivo.

Asimismo,  hizo saber  que en la  actualidad  existe  en las  legislaciones  de laAsimismo,  hizo saber  que en la  actualidad  existe  en las  legislaciones  de la  

mayoría  de los países normativa que estandariza los límites de exposición a determinadosmayoría  de los países normativa que estandariza los límites de exposición a determinados  

productos que por sus características implican riesgos para la salud e incluso pueden provocarproductos que por sus características implican riesgos para la salud e incluso pueden provocar  

la muerte. la muerte. 

Expuso  que  en  nuestro  país,  mediante  el  Decreto  Nº  351/79,  se  encuentraExpuso  que  en  nuestro  país,  mediante  el  Decreto  Nº  351/79,  se  encuentra  

regulada  la  materia  estableciéndose  parámetros  que  demarcan  las  concentraciones  media,regulada  la  materia  estableciéndose  parámetros  que  demarcan  las  concentraciones  media,  

máxima y sobrepasable de exposición a aquéllas sustancias por parte de los trabajadores en unmáxima y sobrepasable de exposición a aquéllas sustancias por parte de los trabajadores en un  

determinado período de tiempo. determinado período de tiempo. 

Así,  concluyó  que  para  exposiciones  breves  una  persona  puede  tolerar  unaAsí,  concluyó  que  para  exposiciones  breves  una  persona  puede  tolerar  una  

concentración 87 veces mayor de monóxido de carbono que de cianuro de hidrógeno y queconcentración 87 veces mayor de monóxido de carbono que de cianuro de hidrógeno y que  

nuestro  ordenamiento  jurídico  considera  que  para  intoxicaciones  agudas,  la  toxicidad  delnuestro  ordenamiento  jurídico  considera  que  para  intoxicaciones  agudas,  la  toxicidad  del  

cianuro de hidrógeno es un 8700 % mayor que la toxicidad del monóxido de carbono.cianuro de hidrógeno es un 8700 % mayor que la toxicidad del monóxido de carbono.

Continuó su testimonio haciendo saber que en los supuestos de exposicionesContinuó su testimonio haciendo saber que en los supuestos de exposiciones  

altas, las consecuencias son convulsiones, inconciencia e incluso la muerte, evidenciándosealtas, las consecuencias son convulsiones, inconciencia e incluso la muerte, evidenciándose  

efectos  neurológicos  serios.  Mientras  que  en  inhalaciones  agudas  e  intermedias,  se  hanefectos  neurológicos  serios.  Mientras  que  en  inhalaciones  agudas  e  intermedias,  se  han  

verificado irregularidades en la respiración, en la fisiología cardiaca y disfunciones tiroideas.verificado irregularidades en la respiración, en la fisiología cardiaca y disfunciones tiroideas.

En idéntico sentido agregó que la intoxicación aguda con monóxido de carbonoEn idéntico sentido agregó que la intoxicación aguda con monóxido de carbono  

suele provocar edema de pulmón y edema de glotis y que en el último de los supuestos lasuele provocar edema de pulmón y edema de glotis y que en el último de los supuestos la  

persona se muestra con  aspecto de haber sido estrangulada y, en muchos casos, fallece con lapersona se muestra con  aspecto de haber sido estrangulada y, en muchos casos, fallece con la  

lengua fuera de la boca.lengua fuera de la boca.
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Manifestó que la combustión de la espuma de poliuretano produce monóxidoManifestó que la combustión de la espuma de poliuretano produce monóxido  

de carbono y cianuro de hidrógeno y que la exposición de una persona frente a esta últimade carbono y cianuro de hidrógeno y que la exposición de una persona frente a esta última  

sustancia, tanto por vía oral como dérmica o inhalatoria, puede provocar su muerte por asfixiasustancia, tanto por vía oral como dérmica o inhalatoria, puede provocar su muerte por asfixia  

en escasos minutos. Es decir, el deceso es consecuencia del cese de la respiración celular.en escasos minutos. Es decir, el deceso es consecuencia del cese de la respiración celular.

Así, se produce una reducción en la capacidad de transporte deAsí, se produce una reducción en la capacidad de transporte de  

oxígeno por la sangre, el sistema nervioso central es atacado directamente por la exposiciónoxígeno por la sangre, el sistema nervioso central es atacado directamente por la exposición  

aguda al cianuro y la muerte es consecuencia directa de la desactivación de los centros queaguda al cianuro y la muerte es consecuencia directa de la desactivación de los centros que  

controlan la respiración.controlan la respiración.

Continuó narrando que las señales de intoxicación por cianuro,Continuó narrando que las señales de intoxicación por cianuro,  

en dosis que provocan la muerte de seres humanos, se caracteriza por una sensación breve deen dosis que provocan la muerte de seres humanos, se caracteriza por una sensación breve de  

sequedad  y  ardor  en  la  garganta,  acaloramiento,  hiperapnea,  apnea,  algunos  gritossequedad  y  ardor  en  la  garganta,  acaloramiento,  hiperapnea,  apnea,  algunos  gritos  

entrecortados,  pérdida del conocimiento y convulsiones y que dentro de las señales que loentrecortados,  pérdida del conocimiento y convulsiones y que dentro de las señales que lo  

caracterizan se puede percibir un olor a almendras amargas en la respiración, un color rosadocaracterizan se puede percibir un olor a almendras amargas en la respiración, un color rosado  

de la piel, un tinte azulado en los labios, en las mucosas y en la yemas de los dedos. Minutosde la piel, un tinte azulado en los labios, en las mucosas y en la yemas de los dedos. Minutos  

después de ingerir el tóxico, la victima colapsa por asfixia. después de ingerir el tóxico, la victima colapsa por asfixia. 

En igual sentido, el testigo continuó manifestando que le resultóEn igual sentido, el testigo continuó manifestando que le resultó  

extraño  que,  dada  la  cantidad  de  espuma  de  poliuretano  quemada  o  descompuesta  en  elextraño  que,  dada  la  cantidad  de  espuma  de  poliuretano  quemada  o  descompuesta  en  el  

incendio  de  República  Cromañón  y  la  elevadísima  toxicidad  del  cianuro  de  hidrógenoincendio  de  República  Cromañón  y  la  elevadísima  toxicidad  del  cianuro  de  hidrógeno  

comparada con el monóxido de carbono, los informes de autopsias no hayan registrado ningúncomparada con el monóxido de carbono, los informes de autopsias no hayan registrado ningún  

caso de fallecimiento por intoxicación con cianuro de hidrógeno y que el cadáver de su hijo nocaso de fallecimiento por intoxicación con cianuro de hidrógeno y que el cadáver de su hijo no  

presentaba  enrojecimiento  facial  sino  un  tinte  azulado  en  los  labios  y  un  tenue  olor  apresentaba  enrojecimiento  facial  sino  un  tinte  azulado  en  los  labios  y  un  tenue  olor  a  

almendras amargas que delataban la presencia de cianuros.almendras amargas que delataban la presencia de cianuros.

  

VI. Probanzas incorporadas por lecturaVI. Probanzas incorporadas por lectura

VI.A.VI.A.  Declaraciones testimonialesDeclaraciones testimoniales  

  Declaración testimonial de Declaración testimonial de Ivanna AbrigoIvanna Abrigo de de  fs. 19.383/5.fs. 19.383/5.

  Relató  que  el  día  30  del  mes  de  diciembre  del  año  2004Relató  que  el  día  30  del  mes  de  diciembre  del  año  2004  

concurrió al local “República Cromañón” a ver el recital de la banda “concurrió al local “República Cromañón” a ver el recital de la banda “Callejeros”.Callejeros”.
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Arribó a  las 20.15 horas aproximadamente,  ocasión en la  queArribó a  las 20.15 horas aproximadamente,  ocasión en la  que  

observó que en la  puerta  había  dos persianas  que dividían  a los  hombres  de las  mujeres.observó que en la  puerta  había  dos persianas  que dividían  a los  hombres  de las  mujeres.  

Asimismo, señaló que al ingresar el personal de seguridad la revisó más que en otros sitios,Asimismo, señaló que al ingresar el personal de seguridad la revisó más que en otros sitios,   

pues no sólo fue palpada sino que, además le hicieron quitarse las zapatillas.pues no sólo fue palpada sino que, además le hicieron quitarse las zapatillas.

Tras comenzar el show del grupo “Ojos Locos” se acercó haciaTras comenzar el show del grupo “Ojos Locos” se acercó hacia  

el escenario; no obstante, al finalizar esa presentación se ubicó debajo de la primera escalera. el escenario; no obstante, al finalizar esa presentación se ubicó debajo de la primera escalera. 

Como había personas que encendían bengalas, Chabán, desde laComo había personas que encendían bengalas, Chabán, desde la  

consola de sonido, pidió que no utilizaran fuegos de artificio puesto que podía suceder algoconsola de sonido, pidió que no utilizaran fuegos de artificio puesto que podía suceder algo  

peor a lo ocurrido en Paraguay. Seguidamente, el cantante de “Callejeros” exhortó al públicopeor a lo ocurrido en Paraguay. Seguidamente, el cantante de “Callejeros” exhortó al público  

en igual sentido; sin embargo, se accionó gran cantidad de pirotecnia. en igual sentido; sin embargo, se accionó gran cantidad de pirotecnia. 

 Durante el primer tema vio una chispa en el techo que originó Durante el primer tema vio una chispa en el techo que originó  

un incendio en el sector medio del local; motivo por el cual, luego de que el grupo dejara deun incendio en el sector medio del local; motivo por el cual, luego de que el grupo dejara de  

tocar, salió por la misma puerta por la que había ingresado. tocar, salió por la misma puerta por la que había ingresado. 

Señaló  que  también  estuvo  presente  en  los  shows  queSeñaló  que  también  estuvo  presente  en  los  shows  que  

“Callejeros” llevó a cabo en el lugar los días 28 y 29 del mes de diciembre del año 2004. “Callejeros” llevó a cabo en el lugar los días 28 y 29 del mes de diciembre del año 2004. 

Para finalizar, refirió que desconocía la existencia de una salidaPara finalizar, refirió que desconocía la existencia de una salida  

de emergencia, como también indicó no haber advertido la presencia de elementos útiles parade emergencia, como también indicó no haber advertido la presencia de elementos útiles para  

apagar un incendio. apagar un incendio. 

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Jorge  Armando  AcevedoJorge  Armando  Acevedo de   de  fs.fs.  

14.161/4.14.161/4.

  Sostuvo que estuvo presente en el recital  que ofreció la bandaSostuvo que estuvo presente en el recital  que ofreció la banda  

musical “Callejeros” en el local “República Cromañón”, el 30 de diciembre de 2004. musical “Callejeros” en el local “República Cromañón”, el 30 de diciembre de 2004. 

Ingresó al salón a alrededor de las 20.00 horas, previo haber sidoIngresó al salón a alrededor de las 20.00 horas, previo haber sido  

revisado por personal de seguridad -fue palpado y le controlaron sus pertenencias-. que vestíarevisado por personal de seguridad -fue palpado y le controlaron sus pertenencias-. que vestía  

remeras de color negro con la inscripción "Callejeros" en el frente y "Control" en la espalda.  remeras de color negro con la inscripción "Callejeros" en el frente y "Control" en la espalda.  

Había muchas personas comprando la entrada y, por esa razón,Había muchas personas comprando la entrada y, por esa razón,  

debían aguardar en la vereda de enfrente hasta que les indicaran que podían cruzar. debían aguardar en la vereda de enfrente hasta que les indicaran que podían cruzar. 
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Se ubicó cerca de la barra que se encuentra en la planta baja,Se ubicó cerca de la barra que se encuentra en la planta baja,  

hacia el fondo del local,  y en un momento quiso subir al baño pero la gran cantidad de gentehacia el fondo del local,  y en un momento quiso subir al baño pero la gran cantidad de gente   

que había en el interior se lo impidió. que había en el interior se lo impidió. 

Manifestó que Chabán, desde donde estaba el sonido, solicitó porManifestó que Chabán, desde donde estaba el sonido, solicitó por  

micrófono que no utilizaran fuegos artificiales toda vez que "puede pasar como la tragedia demicrófono que no utilizaran fuegos artificiales toda vez que "puede pasar como la tragedia de  

Paraguay porque hay más de cuatro mil personas y nos vamos a quemar vivos y yo no me voyParaguay porque hay más de cuatro mil personas y nos vamos a quemar vivos y yo no me voy  

a hacer cargo". Asimismo, el cantante de "Callejeros", realizó un pedido similar. a hacer cargo". Asimismo, el cantante de "Callejeros", realizó un pedido similar. 

Sin  perjuicio  de  ello,  cuando  la  banda  comenzó  a  tocar,  elSin  perjuicio  de  ello,  cuando  la  banda  comenzó  a  tocar,  el  

público encendió bengalas y petardos, pero en un momento cesó la música y la gente corriópúblico encendió bengalas y petardos, pero en un momento cesó la música y la gente corrió  

gritando. No entendía lo que ocurría, hasta que miró hacia el techo y advirtió que caía fuego. gritando. No entendía lo que ocurría, hasta que miró hacia el techo y advirtió que caía fuego. 

Sobre ese aspecto, señaló que en el local siempre colgaba unaSobre ese aspecto, señaló que en el local siempre colgaba una  

media sombra, la que por efecto del fuego se derritió y caía sobre la gente. media sombra, la que por efecto del fuego se derritió y caía sobre la gente. 

Trató de salir, no obstante, la situación era desesperante puestoTrató de salir, no obstante, la situación era desesperante puesto  

que todos se amontonaban. Mientras pasaba por encima de la barra se cortó la luz, sólo veía unque todos se amontonaban. Mientras pasaba por encima de la barra se cortó la luz, sólo veía un  

celular que iluminaba un sector, lo que le permitió detectar un cartel que señalaba la salida. celular que iluminaba un sector, lo que le permitió detectar un cartel que señalaba la salida. 

Refirió  que  a  unos  metros  de  la  puerta  se  habían  agolpadoRefirió  que  a  unos  metros  de  la  puerta  se  habían  agolpado  

muchas  personas,  y  no  recordó  con exactitud  la  manera  en  la  que  egresó,  porque  estabamuchas  personas,  y  no  recordó  con exactitud  la  manera  en  la  que  egresó,  porque  estaba  

mareado debido al humo. mareado debido al humo. 

Expuso que jamás vio una puerta de emergencia ni carteles queExpuso que jamás vio una puerta de emergencia ni carteles que  

la señalaran, así como tampoco observó que hubiera elementos para apagar incendios. la señalaran, así como tampoco observó que hubiera elementos para apagar incendios. 

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Darío  Miguel  Acosta  Darío  Miguel  Acosta  de  fs.de  fs.  

18.103/8.18.103/8.

  Manifestó que  compró la  entrada  para el  recital  que el  grupoManifestó que  compró la  entrada  para el  recital  que el  grupo  

"Callejeros" realizó en  "República Cromañón", el día 30 del mes de diciembre del año 2004,"Callejeros" realizó en  "República Cromañón", el día 30 del mes de diciembre del año 2004,  

en el comercio "Locuras", sito en el barrio de Once. en el comercio "Locuras", sito en el barrio de Once. 

El  día  del  show,  llegó  al  lugar  a  las  20.00  horasEl  día  del  show,  llegó  al  lugar  a  las  20.00  horas  

aproximadamente,  acompañado  de  su  hermano  Cristian  y  un  amigo.  El  ingreso  se  habíaaproximadamente,  acompañado  de  su  hermano  Cristian  y  un  amigo.  El  ingreso  se  había  

organizado en dos filas  de acuerdo al  sexo y personal  de seguridad -identificado con unaorganizado en dos filas  de acuerdo al  sexo y personal  de seguridad -identificado con una  
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remera negra con la inscripción "control" en amarillo- lo palpó y le hizo sacar las zapatillasremera negra con la inscripción "control" en amarillo- lo palpó y le hizo sacar las zapatillas  

para revisarlas. para revisarlas. 

Accedió al salón por una puerta de alrededor de dos metros deAccedió al salón por una puerta de alrededor de dos metros de  

ancho y se ubicó en las vallas que separaban al  escenario del público.  Mientras tocaba laancho y se ubicó en las vallas que separaban al  escenario del público.  Mientras tocaba la  

banda  soporte  se  desplazó  por  varios  sectores  del  local,  hasta  que finalmente  permanecióbanda soporte  se  desplazó  por  varios  sectores  del  local,  hasta  que finalmente  permaneció  

parado al pie de la escalera que conducía hacia los baños.parado al pie de la escalera que conducía hacia los baños.

En ese contexto escuchó a Omar Emir Chabán decir  que eranEn ese contexto escuchó a Omar Emir Chabán decir  que eran  

alrededor de seis mil personas en el local y que todos no podrían salir por una puerta, de modoalrededor de seis mil personas en el local y que todos no podrían salir por una puerta, de modo   

que sucedería una tragedia como en ocurrió en Paraguay. Luego, el cantante de "Callejeros"que sucedería una tragedia como en ocurrió en Paraguay. Luego, el cantante de "Callejeros"  

dijo que no utilizaran bengalas. dijo que no utilizaran bengalas. 

Una vez que el grupo musical inició el espectáculo, vio como unUna vez que el grupo musical inició el espectáculo, vio como un  

joven que se encontraba detrás de él, sobre los hombros de otro sujeto, encendió una candela yjoven que se encontraba detrás de él, sobre los hombros de otro sujeto, encendió una candela y   

apuntó hacia el techo. La tercera bola de fuego emanada quedó trabada en la media sombraapuntó hacia el techo. La tercera bola de fuego emanada quedó trabada en la media sombra  

que colgaba del cielo raso y la incendió.que colgaba del cielo raso y la incendió.

Caminó junto a sus acompañantes hasta las proximidades de laCaminó junto a sus acompañantes hasta las proximidades de la  

puerta por la que había ingresado, momento en el que se cortó la luz y se separó de ellos. puerta por la que había ingresado, momento en el que se cortó la luz y se separó de ellos. 

Sostuvo que el cantante de la banda intentó sacarlo, pero no pudoSostuvo que el cantante de la banda intentó sacarlo, pero no pudo  

porque había muchas personas sobre su cuerpo; no obstante, recibió auxilio de un sujeto deporque había muchas personas sobre su cuerpo; no obstante, recibió auxilio de un sujeto de  

seguridad quien dando un tirón logró que se soltara y pudiera egresar. seguridad quien dando un tirón logró que se soltara y pudiera egresar. 

Señaló  que  sobre  la  puerta  por  la  que  salió  había  un  cartelSeñaló  que  sobre  la  puerta  por  la  que  salió  había  un  cartel  

luminoso que decía "salida de emergencia". luminoso que decía "salida de emergencia". 

Declaración testimonial de Declaración testimonial de José Ernesto AcostaJosé Ernesto Acosta de fs. 11.697. de fs. 11.697.

  Refirió que con fecha 30 de diciembre de 2004 asistió al recitalRefirió que con fecha 30 de diciembre de 2004 asistió al recital  

que el grupo "Callejeros" realizó en el local "República Cromañón", junto a cinco amigos. que el grupo "Callejeros" realizó en el local "República Cromañón", junto a cinco amigos. 

Explicó que al ingresar fue revisado por personal de seguridadExplicó que al ingresar fue revisado por personal de seguridad  

que  controlaba  que  los  concurrentes  no  ingresaran  con  pirotecnia.  La  entrada  la  habíaque  controlaba  que  los  concurrentes  no  ingresaran  con  pirotecnia.  La  entrada  la  había  

adquirido con anticipación en el comercio "Locuras" de la localidad de Morón, Provincia deadquirido con anticipación en el comercio "Locuras" de la localidad de Morón, Provincia de  

Buenos Aires, a un valor de $10. Buenos Aires, a un valor de $10. 

12911291



Relató que una vez adentro del salón, advirtió que había muchoRelató que una vez adentro del salón, advirtió que había mucho  

humo que provenía del techo, aunque desconoce que fue lo que provocó esa situación. Antehumo que provenía del techo, aunque desconoce que fue lo que provocó esa situación. Ante  

ello,  junto a su grupo, salió por la misma puerta por la que previamente había ingresado.ello,  junto a su grupo, salió por la misma puerta por la que previamente había ingresado.  

Afuera se dedicó a asistir a quienes salía en estado de confusión.Afuera se dedicó a asistir a quienes salía en estado de confusión.

Declaración  testimonial  deDeclaración  testimonial  de  Catalino  Acosta  CáceresCatalino  Acosta  Cáceres de  fs. de  fs.  

24.608/9.24.608/9.

  Narró que en el año 1997, cuando se inauguró el hotel “CentralNarró que en el año 1997, cuando se inauguró el hotel “Central  

Park”, trabajó como portero, por lo que vivía en ese sitio. Park”, trabajó como portero, por lo que vivía en ese sitio. 

Refirió que si bien desconocía la razón social de la firma queRefirió que si bien desconocía la razón social de la firma que  

manejaba el lugar, quien se había presentado como dueño era Lito Levy. Asimismo, indicómanejaba el lugar, quien se había presentado como dueño era Lito Levy. Asimismo, indicó  

que la gerencia y administración  del hotel estaba a cargo de Julio Garola. Este último es quienque la gerencia y administración  del hotel estaba a cargo de Julio Garola. Este último es quien   

le daba las órdenes de trabajo. le daba las órdenes de trabajo.   

Sostuvo que, en general, sus función consistía en vigilar lo queSostuvo que, en general, sus función consistía en vigilar lo que  

ocurría en el hotel, de acuerdo al turno que le correspondiera. ocurría en el hotel, de acuerdo al turno que le correspondiera. 

Manifestó que por comentarios de los restantes empleados  delManifestó que por comentarios de los restantes empleados  del  

lugar,  supo que Levy le  había  alquilado el  salón de baile  a Chabán.  También  refirió  quelugar,  supo que Levy le  había  alquilado el  salón de baile  a Chabán.  También  refirió  que  

conocía de vista a los titulares de “Lagarto S.A.”, puesto que estaban a cargo del local “Elconocía de vista a los titulares de “Lagarto S.A.”, puesto que estaban a cargo del local “El  

Reventón”; sin embargo, no sabía los nombres de aquellos. Reventón”; sin embargo, no sabía los nombres de aquellos. 

Indicó que sólo en una ocasión vio a Levy y a Chabán juntos,Indicó que sólo en una ocasión vio a Levy y a Chabán juntos,  

suponiendo que fue para pactar lo relativo al alquiler, ya que luego de ello el último de lossuponiendo que fue para pactar lo relativo al alquiler, ya que luego de ello el último de los  

nombrados comenzó a frecuentar el lugar y a hacer arreglos en el salón de baile. nombrados comenzó a frecuentar el lugar y a hacer arreglos en el salón de baile. 

Explicó que en una oportunidad, para la fiesta de fin de año, elExplicó que en una oportunidad, para la fiesta de fin de año, el  

personal de hotel utilizó el local bailable, aunque no pudo brindar información acerca de lapersonal de hotel utilizó el local bailable, aunque no pudo brindar información acerca de la  

organización  de  tal  evento.  En  esa  misma  línea,  recordó  que  antes  de  que  cerrara  “Eorganización  de  tal  evento.  En  esa  misma  línea,  recordó  que  antes  de  que  cerrara  “E  

Reventón” se llevó a cabo una feria a la que asistieron mujeres indígenas.  Reventón” se llevó a cabo una feria a la que asistieron mujeres indígenas.  

Para finalizar,  expuso que el día 30 de diciembre de 2004, enPara finalizar,  expuso que el día 30 de diciembre de 2004, en  

horas de la tarde, pasó por el hotel a saludar a sus compañeros; sin embargo, no se encontrabahoras de la tarde, pasó por el hotel a saludar a sus compañeros; sin embargo, no se encontraba  

en las inmediaciones del local al momento en que se produjo el siniestro.en las inmediaciones del local al momento en que se produjo el siniestro.

Declaración testimonial de Declaración testimonial de José Luis AguirreJosé Luis Aguirre de fs. 19.364/8.  de fs. 19.364/8. 
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  Relató que, junto a un grupo de amigos, concurrió al recital delRelató que, junto a un grupo de amigos, concurrió al recital del  

grupo “Callejeros” que se llevó a cabo en el local “República Cromañón”, el día 30 del mes degrupo “Callejeros” que se llevó a cabo en el local “República Cromañón”, el día 30 del mes de   

diciembre del año 2004. diciembre del año 2004. 

Ingresó al local a alrededor de las 22.30 horas y se ubicó cercaIngresó al local a alrededor de las 22.30 horas y se ubicó cerca  

de la escalera. Previo a ello personal de seguridad lo palpó y le revisó las zapatillas. de la escalera. Previo a ello personal de seguridad lo palpó y le revisó las zapatillas. 

Al comienzo del show de “Callejeros” se aproximó al escenario.Al comienzo del show de “Callejeros” se aproximó al escenario.  

Para ese momento el público utilizaba pirotecnia. Miró hacia el techo y advirtió que se habíaPara ese momento el público utilizaba pirotecnia. Miró hacia el techo y advirtió que se había  

prendido fuego en el sector donde se hallaba el sistema de audio, por lo que inmediatamenteprendido fuego en el sector donde se hallaba el sistema de audio, por lo que inmediatamente  

corrió hacia el portón sito al lado del escenario, no obstante, como estaba cerrado, se dirigiócorrió hacia el portón sito al lado del escenario, no obstante, como estaba cerrado, se dirigió  

hacia el acceso por el que había ingresado. hacia el acceso por el que había ingresado. 

Aclaró el testigo que también estuvo presente en los recitales deAclaró el testigo que también estuvo presente en los recitales de  

los días 28 y 29 del mes de diciembre del año 2004. los días 28 y 29 del mes de diciembre del año 2004. 

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Hugo  Fernando  AlbesaHugo  Fernando  Albesa de  fs. de  fs.  

13.472/4.13.472/4.

  Concurrió a “República Cromañón”, los días 29 y 30 del mes deConcurrió a “República Cromañón”, los días 29 y 30 del mes de  

diciembre del año 2004, con el objeto de presenciar los shows de la banda “Callejeros”.diciembre del año 2004, con el objeto de presenciar los shows de la banda “Callejeros”.

Al primero de los recitales asistió junto a su hija Ayelén, quienAl primero de los recitales asistió junto a su hija Ayelén, quien  

permaneció  en el  sector  VIP,  mientras  que él  estuvo en la  planta  baja  con un amigo.  Alpermaneció  en el  sector  VIP,  mientras  que él  estuvo en la  planta  baja  con un amigo.  Al  

segundo fue acompañado por un grupo de 8 personas. segundo fue acompañado por un grupo de 8 personas. 

El día jueves 30 de diciembre, arribó a las 21.30 horas y, previoEl día jueves 30 de diciembre, arribó a las 21.30 horas y, previo  

a ingresar, fue revisado por personal de seguridad que estaba identificado con remeras negrasa ingresar, fue revisado por personal de seguridad que estaba identificado con remeras negras  

que tenían la inscripción “control” o “seguridad” en letras de color amarillo.que tenían la inscripción “control” o “seguridad” en letras de color amarillo.

Cuando comenzó a tocar la banda se dirigió, junto a sus amigos,Cuando comenzó a tocar la banda se dirigió, junto a sus amigos,  

hacia la barra. Después de unos instantes se produjo el incendio, aunque no pudo ver a quienhacia la barra. Después de unos instantes se produjo el incendio, aunque no pudo ver a quien  

arrojó el fuego de artificio que lo provocó.arrojó el fuego de artificio que lo provocó.

Refirió no haber  observado carteles que indicaran la salida y noRefirió no haber  observado carteles que indicaran la salida y no  

pudo precisar por dónde egresó. pudo precisar por dónde egresó. 

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Víctor  César  ÁlvarezVíctor  César  Álvarez de  fs. de  fs.  

8.068/70.8.068/70.

12931293



  Señaló que el 30 de diciembre de 2004, a las 22.30 horas, se hizoSeñaló que el 30 de diciembre de 2004, a las 22.30 horas, se hizo  

presente, junto a tres amigos, en el local “República Cromañón”, para ver el recital que ofrecíapresente, junto a tres amigos, en el local “República Cromañón”, para ver el recital que ofrecía  

“Callejeros”. “Callejeros”. 

Como había adquirido la entrada en forma anticipada no debióComo había adquirido la entrada en forma anticipada no debió  

hacer fila, aunque previo a ingresar al salón personal de seguridad que vestía remeras negrashacer fila, aunque previo a ingresar al salón personal de seguridad que vestía remeras negras  

con la inscripción “Callejeros” lo revisaron y le hicieron sacar las zapatillas. con la inscripción “Callejeros” lo revisaron y le hicieron sacar las zapatillas. 

Luego de haber recorrido varios sectores del local, finalmente, seLuego de haber recorrido varios sectores del local, finalmente, se  

ubicó en la  planta  superior,  desde donde escuchó a  un hombre  -según le  comentaron  eraubicó en la  planta  superior,  desde donde escuchó a  un hombre  -según le  comentaron  era  

Chabán- que dijo que no tiraran bombas de estruendo porque se iba a incendiar el lugar y noChabán- que dijo que no tiraran bombas de estruendo porque se iba a incendiar el lugar y no  

quería una catástrofe. Además. Agregó que antes de que comenzara el a tocar “Callejeros”, elquería una catástrofe. Además. Agregó que antes de que comenzara el a tocar “Callejeros”, el  

cantante le pidió al público que se portara bien.cantante le pidió al público que se portara bien.

Acto seguido,  se apagaron las luces y se encendieron algunasActo seguido,  se apagaron las luces y se encendieron algunas  

bengalas. Desde el sector en donde estaba vio que se prendió fuego la media sombra, pero nobengalas. Desde el sector en donde estaba vio que se prendió fuego la media sombra, pero no  

pudo observar quién provocó el incendio. pudo observar quién provocó el incendio. 

El lugar se colmó de humo y trató de bajar las escaleras, pero enEl lugar se colmó de humo y trató de bajar las escaleras, pero en  

ese momento se cortó la luz y todos cayeron al piso. Permaneció tirado alrededor de quinceese momento se cortó la luz y todos cayeron al piso. Permaneció tirado alrededor de quince  

minutos, tras los cuales logró ponerse de pie y salir por sus propios medios, a través de lasminutos, tras los cuales logró ponerse de pie y salir por sus propios medios, a través de las  

puertas pequeñas que comunicaban al salón con el hall. Recordó que al momento de su accesopuertas pequeñas que comunicaban al salón con el hall. Recordó que al momento de su acceso  

aquellas estaban abiertas, no obstante, al egresar notó que sólo dos o tres se hallaban en esaaquellas estaban abiertas, no obstante, al egresar notó que sólo dos o tres se hallaban en esa  

condición.condición.

El  testigo  también  presenció  el  recital  que  el  grupo  musicalEl  testigo  también  presenció  el  recital  que  el  grupo  musical  

realizó  el  día  28  del  mes  de  diciembre  del  año  2004,  oportunidad  en  la  que  si  bien  serealizó  el  día  28  del  mes  de  diciembre  del  año  2004,  oportunidad  en  la  que  si  bien  se  

encendieron bengalas y tres tiros, no se produjeron incidentes. encendieron bengalas y tres tiros, no se produjeron incidentes. 

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Diego Ramón ArandaDiego Ramón Aranda de fs. 10. de fs. 10.

Expuso  que  el  30  de  diciembre  de  2004  arribó  al  localExpuso  que  el  30  de  diciembre  de  2004  arribó  al  local  

“República Cromañón”,  a alrededor  de las 21.00 hora, con el  objeto de ver el  recital  que“República Cromañón”,  a alrededor  de las 21.00 hora, con el  objeto de ver el  recital  que  

ofrecía “Callejeros”. ofrecía “Callejeros”. 

Previo  a  ingresar  al  salón  fue  revisado  y  luego  se  ubicó  alPrevio  a  ingresar  al  salón  fue  revisado  y  luego  se  ubicó  al  

costado de la escalera que conducía a los baños. costado de la escalera que conducía a los baños. 
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Explicó,  antes de comenzar  a tocar el  cantante  de la banda leExplicó,  antes de comenzar  a tocar el  cantante  de la banda le  

pidió al público que no tirara bengalas  porque quería que fuera una fiesta y no una tragediapidió al público que no tirara bengalas  porque quería que fuera una fiesta y no una tragedia  

debido a que había seis mil personas. debido a que había seis mil personas. 

  Durante el primer tema se incendió una bandera y el fuego seDurante el primer tema se incendió una bandera y el fuego se  

expandió a las otras que colgaban. En ese instante corrió hacia la puerta para salir del lugar y aexpandió a las otras que colgaban. En ese instante corrió hacia la puerta para salir del lugar y a  

los pocos minutos se encontró con sus amigos en la esquina. los pocos minutos se encontró con sus amigos en la esquina. 

Regresó al interior del local para colaborar con la evacuación deRegresó al interior del local para colaborar con la evacuación de  

quienes no estaban en condiciones de egresar por sus propios medios. quienes no estaban en condiciones de egresar por sus propios medios. 

Declaración testimonial deDeclaración testimonial de  Yesica Anahí ArandaYesica Anahí Aranda de fs. 5.168. de fs. 5.168.

  Declaró que la noche del día 30 del mes de diciembre del añoDeclaró que la noche del día 30 del mes de diciembre del año  

2004 concurrió  a la  presentación que el  grupo “Callejeros” ofrecía  en el  local  “República2004 concurrió  a la  presentación que el  grupo “Callejeros” ofrecía  en el  local  “República  

Cromañón”. Cromañón”. 

Ingresó acompañada por su novio Miguel Ángel SppaccarotellaIngresó acompañada por su novio Miguel Ángel Sppaccarotella  

y permaneció en el sector izquierdo del salón. y permaneció en el sector izquierdo del salón. 

Toda  vez  que  habían  utilizado  pirotecnia  y  había  muchasToda  vez  que  habían  utilizado  pirotecnia  y  había  muchas  

personas adentro, un sujeto se dirigió al público pidiendo que cesaran con esa actitud porquepersonas adentro, un sujeto se dirigió al público pidiendo que cesaran con esa actitud porque  

podía producirse un incendio. Esta advertencia la reiteró en varias oportunidades, lo que a lapodía producirse un incendio. Esta advertencia la reiteró en varias oportunidades, lo que a la  

testigo le causó un cierto temor. testigo le causó un cierto temor. 

La  banda  comenzó  a  tocar.  Durante  el  transcurso  del  primerLa  banda  comenzó  a  tocar.  Durante  el  transcurso  del  primer  

tema, alguien que se hallaba en el medio del salón encendió una bengala que emanaba luces detema, alguien que se hallaba en el medio del salón encendió una bengala que emanaba luces de  

colores.  Estas  últimas  pegaron contra  el  techo,  detrás  de las  luces,  incendiando un mediacolores.  Estas  últimas  pegaron contra  el  techo,  detrás  de las  luces,  incendiando un media  

sombra que colgaba. sombra que colgaba. 

El  fuego  se  propagó  rápidamente  y  la  evacuación  se  hizo  deEl  fuego  se  propagó  rápidamente  y  la  evacuación  se  hizo  de  

manera muy desordenada,  razón por la que  los asistentes se amontonaron en las puertas.manera muy desordenada,  razón por la que  los asistentes se amontonaron en las puertas.  

Seguidamente,  se cortó la luz y tropezó con otras personas. Tras ello,  debido al humo,  seSeguidamente,  se cortó la luz y tropezó con otras personas. Tras ello,  debido al humo,  se  

desmayó y fue trasladada a un hospital. desmayó y fue trasladada a un hospital. 

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Walter  Eduardo  BazánWalter  Eduardo  Bazán de  fs. de  fs.  

34.673/5. 34.673/5. 
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  Explicó que desde el  mes de noviembre del año 2003 cumpleExplicó que desde el  mes de noviembre del año 2003 cumple  

funciones en la Seccional 7° de la Policía Federal Argentina. Con motivo del recorrido de lafunciones en la Seccional 7° de la Policía Federal Argentina. Con motivo del recorrido de la   

jurisdicción conoció que existían los boliches “Latino Once” y “República Cromañón”, entrejurisdicción conoció que existían los boliches “Latino Once” y “República Cromañón”, entre  

otros. otros. 

Puntualmente,  refirió  que  en  “República  Cromañón”  sePuntualmente,  refirió  que  en  “República  Cromañón”  se  

observaba que concurrían grupos de jóvenes a escuchar rock. Por es emotivo, como los finesobservaba que concurrían grupos de jóvenes a escuchar rock. Por es emotivo, como los fines  

de semana confluía en la zona público de distinto estilo,  prestaban especial  atención a lasde semana confluía en la zona público de distinto estilo,  prestaban especial  atención a las  

tareas de prevención. tareas de prevención. 

Señaló que entre los meses de noviembre y diciembre del añoSeñaló que entre los meses de noviembre y diciembre del año  

2004, estuvo a cargo del móvil 300 de la Comisaría 7° y tenía asignado el cuadrante en el que2004, estuvo a cargo del móvil 300 de la Comisaría 7° y tenía asignado el cuadrante en el que  

se halla “República Cromañón“. se halla “República Cromañón“. 

Expuso que, generalmente, en los horarios en que se producía laExpuso que, generalmente, en los horarios en que se producía la  

desconcentración de los locales que han sido mencionados en los párrafos que anteceden ,desconcentración de los locales que han sido mencionados en los párrafos que anteceden ,  

realizaba tareas de prevención en las inmediaciones, debiendo dar cuenta de las medidas querealizaba tareas de prevención en las inmediaciones, debiendo dar cuenta de las medidas que  

adoptaran a sus superiores. adoptaran a sus superiores. 

Señaló que con fecha 29 y 30 de diciembre de 2004 no estuvoSeñaló que con fecha 29 y 30 de diciembre de 2004 no estuvo  

presente en la Seccional 7°, puesto que gozó de un franco. presente en la Seccional 7°, puesto que gozó de un franco. 

Indicó que  en otras  ocasiones  notó que los  asistentes  al  localIndicó que  en otras  ocasiones  notó que los  asistentes  al  local  

“República Cromañón” arribaban en grupos de entre cuatro y cinco personas; sin embargo,“República Cromañón” arribaban en grupos de entre cuatro y cinco personas; sin embargo,  

jamás observó que utilizaran fuegos de artificio o bebieran alcohol en exceso. jamás observó que utilizaran fuegos de artificio o bebieran alcohol en exceso. 

Asimismo, expresó que no recibió órdenes de ingresar en algunaAsimismo, expresó que no recibió órdenes de ingresar en alguna  

oportunidad  al  interior  de  “República  Cromañón”  ni  de  otros  comercios  de  la  zona  deoportunidad  al  interior  de  “República  Cromañón”  ni  de  otros  comercios  de  la  zona  de  

similares características. similares características. 

Declaraciones testimoniales de Declaraciones testimoniales de Brian Blas Barbera ElíasBrian Blas Barbera Elías de fs. de fs.  

20.030/6 y 21.546/8.20.030/6 y 21.546/8.

  Relató  que,  junto a  su prima  Ayelén,  asistió  al  recital  que  laRelató  que,  junto a  su prima  Ayelén,  asistió  al  recital  que  la  

banda “Callejeros”, que se llevó a cabo el 30 de diciembre de 2004 en “República Cromañón”.banda “Callejeros”, que se llevó a cabo el 30 de diciembre de 2004 en “República Cromañón”.  
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Llegó al lugar a las 21.00 horas y en la puerta habían separado aLlegó al lugar a las 21.00 horas y en la puerta habían separado a  

los hombres de la mujeres para que accedieran por puertas diferentes.  Previo a ingresar allos hombres de la mujeres para que accedieran por puertas diferentes.  Previo a ingresar al  

salón lo palparon y le revisaron sus pertenencias.salón lo palparon y le revisaron sus pertenencias.

Refirió  que mientras  tocaba la banda soporte  se encendió unaRefirió  que mientras  tocaba la banda soporte  se encendió una  

importante cantidad de bengalas. Tras finalizar esa presentación pasaron música, oportunidadimportante cantidad de bengalas. Tras finalizar esa presentación pasaron música, oportunidad  

en  la  que  una  persona  ubicada  en  la  planta  superior  accionó  una  candela  cuya  chispasen  la  que  una  persona  ubicada  en  la  planta  superior  accionó  una  candela  cuya  chispas  

rebotaron  contra  el  techo.  En  consecuencia,  Chabán,  desde  la  cabina  de  sonido,  profiriórebotaron  contra  el  techo.  En  consecuencia,  Chabán,  desde  la  cabina  de  sonido,  profirió  

insultos y dijo que no quería que pasara lo mismo que en Paraguay, porque había seis milinsultos y dijo que no quería que pasara lo mismo que en Paraguay, porque había seis mil  

personas  y  todas  no  iban  a  poder  salir  por  las  puertas.  Seguidamente,  el  cantante  depersonas  y  todas  no  iban  a  poder  salir  por  las  puertas.  Seguidamente,  el  cantante  de  

“Callejeros” pidió que no prendieran bengalas y que se portaran bien. “Callejeros” pidió que no prendieran bengalas y que se portaran bien. 

Antes de que finalizara la primera canción una bengala provocóAntes de que finalizara la primera canción una bengala provocó  

un incendio en el sector medio del local, entre las dos escaleras, por lo que debió salir por laun incendio en el sector medio del local, entre las dos escaleras, por lo que debió salir por la   

misma puerta por la que ingresó. misma puerta por la que ingresó. 

Refirió que desconocía la existencia de una salida de emergenciaRefirió que desconocía la existencia de una salida de emergencia  

y que no vio elementos útiles para combatir el fuego. y que no vio elementos útiles para combatir el fuego. 

Recordó que  una  vez  afuera  advirtió  que  un grupo de chicosRecordó que  una  vez  afuera  advirtió  que  un grupo de chicos  

insultaba a personal policial que había en el lugar, puesto que intentaban reprimirlos. insultaba a personal policial que había en el lugar, puesto que intentaban reprimirlos. 

Declaración testimonial  de  Declaración testimonial  de  Romina Belén BarrionuevoRomina Belén Barrionuevo de fs. de fs.  

5.167.5.167.

  Manifestó que el día 30 del mes de diciembre del año 2004 llegóManifestó que el día 30 del mes de diciembre del año 2004 llegó  

al local “República Cromañón”,  a las 20.30 horas, juntos con un grupo de amigos, con elal local “República Cromañón”,  a las 20.30 horas, juntos con un grupo de amigos, con el   

objeto de presenciar el recital que “Callejeros” realizó esa noche. objeto de presenciar el recital que “Callejeros” realizó esa noche. 

En la puerta había personal con un distintivo que tenía la leyendaEn la puerta había personal con un distintivo que tenía la leyenda  

“Seguridad”.“Seguridad”.

SeñalóSeñaló que instantes antes de que tocara la banda advirtieron al que instantes antes de que tocara la banda advirtieron al  

público  que  no  utilizara  pirotecnia,  pues  el  lugar  estaba  repleto.  Sin  embargo,  una  vezpúblico  que  no  utilizara  pirotecnia,  pues  el  lugar  estaba  repleto.  Sin  embargo,  una  vez  

comenzado el show, alguien accionó un “tres tiros” que, al tomar altura, tocó la tela ubicadacomenzado el show, alguien accionó un “tres tiros” que, al tomar altura, tocó la tela ubicada  

en el techo incendiándola. El fuego se propagó rápidamente y enseguida se cortó el suministroen el techo incendiándola. El fuego se propagó rápidamente y enseguida se cortó el suministro  

de luz. de luz. 
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Declaraciones testimoniales de  Declaraciones testimoniales de  Sonia Mabel BellocardilloSonia Mabel Bellocardillo    dede  

fs. 39.486/8 y 39.575/7. fs. 39.486/8 y 39.575/7. 

  Relató  que  con  fecha  30  de  diciembre  de  2004  asistió  aRelató  que  con  fecha  30  de  diciembre  de  2004  asistió  a  

“República Cromañón” a ver al grupo musical “Callejeros”. “República Cromañón” a ver al grupo musical “Callejeros”. 

Arribó  al  lugar  a  las  22.15  horas  y  previo  a  su  ingreso  fueArribó  al  lugar  a  las  22.15  horas  y  previo  a  su  ingreso  fue  

revisada por una mujer que vestía una remera negra con la inscripción “Callejeros“. Una vezrevisada por una mujer que vestía una remera negra con la inscripción “Callejeros“. Una vez  

en el interior, buscó a Lorenzo Bussi, quien le entregó dos cintas para que pudiera acceder alen el interior, buscó a Lorenzo Bussi, quien le entregó dos cintas para que pudiera acceder al  

sector VIPsector VIP

Refirió que estaba acompañada por un amigo; quien, a su vez,Refirió que estaba acompañada por un amigo; quien, a su vez,  

estaba con la hija -Sebastián Ricardo Cwierz y Macarena Sol Cwierz-.estaba con la hija -Sebastián Ricardo Cwierz y Macarena Sol Cwierz-.

Iniciado el incendio, se dirigió hasta la escalera, pero al llegar alIniciado el incendio, se dirigió hasta la escalera, pero al llegar al  

pie de aquella se cayó y perdió el conocimiento hasta el 12 de enero de 2005, oportunidad enpie de aquella se cayó y perdió el conocimiento hasta el 12 de enero de 2005, oportunidad en  

la que despertó en el Hospital de Clínicas. la que despertó en el Hospital de Clínicas. 

Por  comentarios  de  su  padre,  supo  que  recibió  asistencia  dePor  comentarios  de  su  padre,  supo  que  recibió  asistencia  de  

Gabriel Porticatto, miembro voluntario del grupo E.S.S.A. Asimismo, el nombrado le comentóGabriel Porticatto, miembro voluntario del grupo E.S.S.A. Asimismo, el nombrado le comentó  

que un sujeto que se identificó  como médico  del  S.A.M.E. la  había  dado por muerta,  noque un sujeto que se identificó  como médico  del  S.A.M.E. la  había  dado por muerta,  no  

obstante, junto a Pablo Gorgal, le practicó maniobras de resucitación. obstante, junto a Pablo Gorgal, le practicó maniobras de resucitación. 

  Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Darío  Andrés  BenítezDarío  Andrés  Benítez de  fs. de  fs.  

15.095/8.15.095/8.

  Concurrió al local “República Cromañón” el día 30 del mes deConcurrió al local “República Cromañón” el día 30 del mes de  

diciembre del año 2004, puesto que su hermano Omar Santacruz lo invitó al show de la bandadiciembre del año 2004, puesto que su hermano Omar Santacruz lo invitó al show de la banda  

“Callejeros”. Además fue su cuñada Miriam Paniagua.“Callejeros”. Además fue su cuñada Miriam Paniagua.

Llegó al lugar a las 19.30 horas y su hermano compró las tresLlegó al lugar a las 19.30 horas y su hermano compró las tres  

entradas a un valor de $20. Al acercarse a la puerta un sujeto que vestía una remera de colorentradas a un valor de $20. Al acercarse a la puerta un sujeto que vestía una remera de color  

negro con la inscripción “Callejeros”, quien le informó que hombres y mujeres debían hacernegro con la inscripción “Callejeros”, quien le informó que hombres y mujeres debían hacer  

una fila por separado.  una fila por separado.  

Previo a acceder al salón había personal que palpaba a la gente yPrevio a acceder al salón había personal que palpaba a la gente y  

le indicaba que se quitaran las zapatillas. le indicaba que se quitaran las zapatillas. 
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Una vez en el interior intentó subir la escalera, pero le indicaronUna vez en el interior intentó subir la escalera, pero le indicaron  

que ese sector era para invitados, por lo que se ubicó en la barra cercana al escenario. En eseque ese sector era para invitados, por lo que se ubicó en la barra cercana al escenario. En ese  

sitio había un grupo de jóvenes que tenía bengalas y, asimismo, en la planta superior vio a otrositio había un grupo de jóvenes que tenía bengalas y, asimismo, en la planta superior vio a otro  

sujeto que poseía un fuego de artificio que emitía luces de colores. sujeto que poseía un fuego de artificio que emitía luces de colores. 

En  ese  contexto,  un  locutor  pidió  al  público  que  no  utilizaraEn  ese  contexto,  un  locutor  pidió  al  público  que  no  utilizara  

bengalas y agregó que eran seis mil personas y podía ocurrir una masacre como en Paraguay.bengalas y agregó que eran seis mil personas y podía ocurrir una masacre como en Paraguay.   

Luego de ello, el cantante de “Callejeros” también solicitó que cesaran con la pirotecnia yLuego de ello, el cantante de “Callejeros” también solicitó que cesaran con la pirotecnia y  

preguntó si se iban a portar bien. preguntó si se iban a portar bien. 

Unos  segundos  después  de  que  comenzara  a  sonar  el  primerUnos  segundos  después  de  que  comenzara  a  sonar  el  primer  

tema, observó que un joven, quien estaba sobre los hombros de otro, encendió una bengala. Atema, observó que un joven, quien estaba sobre los hombros de otro, encendió una bengala. A  

los breves instantes,  explotó un petardo y levantó la vista, advirtiendo el resplandor de unlos breves instantes,  explotó un petardo y levantó la vista, advirtiendo el resplandor de un  

fuego de artificio en la planta superior. Este último arrojaba bolas de colores que golpearonfuego de artificio en la planta superior. Este último arrojaba bolas de colores que golpearon  

contra el techo y lo prendieron fuego. contra el techo y lo prendieron fuego. 

Frente a ese panorama se dirigió hacia la puerta, pero se cortó laFrente a ese panorama se dirigió hacia la puerta, pero se cortó la  

luz antes de que pudiera alcanzarla. luz antes de que pudiera alcanzarla. 

Señaló  que  el  personal  de  seguridad  estaba  confundido,  unoSeñaló  que  el  personal  de  seguridad  estaba  confundido,  uno  

decía que el show continuaba mientras que otros invitaban a la gente a egresar de maneradecía que el show continuaba mientras que otros invitaban a la gente a egresar de manera  

pausada.    pausada.    

  Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Javier  Alejandro  BenítezJavier  Alejandro  Benítez de  fs. de  fs.  

930/1.930/1.

  Concurrió al local “República Cromañón”, el día 30 del mes deConcurrió al local “República Cromañón”, el día 30 del mes de  

diciembre del años 2004, a las 21.00, donde compró la entrada para presenciar el show que esadiciembre del años 2004, a las 21.00, donde compró la entrada para presenciar el show que esa  

noche ofrecía el grupo “Callejeros”. noche ofrecía el grupo “Callejeros”. 

Ingresó  al  lugar  en  el  momento  en  el  que  se  desarrollaba  laIngresó  al  lugar  en  el  momento  en  el  que  se  desarrollaba  la  

presentación de la banda soporte y se ubicó en la planta superior. presentación de la banda soporte y se ubicó en la planta superior. 

Previo al inicio del  recital de “Callejeros” una persona pidió alPrevio al inicio del  recital de “Callejeros” una persona pidió al  

público que no encendiera fuegos artificiales pues no quería que se produjera una masacre. Sinpúblico que no encendiera fuegos artificiales pues no quería que se produjera una masacre. Sin  

embargo,  los  concurrentes  hicieron  caso  omiso  a  la  recomendación  y  prendieron  variasembargo,  los  concurrentes  hicieron  caso  omiso  a  la  recomendación  y  prendieron  varias  

bengalas. Una de ellas fue arrojada hacia el techo y encendió la  media sombra que colgaba. bengalas. Una de ellas fue arrojada hacia el techo y encendió la  media sombra que colgaba. 
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Como consecuencia del fuego, la planta alta se colmó de humo,Como consecuencia del fuego, la planta alta se colmó de humo,  

lo que tornaba imposible la respiración. Trató de bajar por la escalera, pero la muchedumbrelo que tornaba imposible la respiración. Trató de bajar por la escalera, pero la muchedumbre  

no se lo permitió, razón por la cual se arrojó desde el descanso hacia la planta baja.  Tras ello,no se lo permitió, razón por la cual se arrojó desde el descanso hacia la planta baja.  Tras ello,   

se dirigió hacia la puerta por la que había ingresado; no obstante, varias personas cayeron porse dirigió hacia la puerta por la que había ingresado; no obstante, varias personas cayeron por  

encima de él aplastándolo. Finalmente, un bombero lo ayudó a salir. encima de él aplastándolo. Finalmente, un bombero lo ayudó a salir. 

Declaraciones testimoniales de Declaraciones testimoniales de Federico Ezequiel BenzacarFederico Ezequiel Benzacar de de  

fs. 18.269/72 y 18.312/7.fs. 18.269/72 y 18.312/7.

  Narró que el día 30 del mes de diciembre del año 2004, a lasNarró que el día 30 del mes de diciembre del año 2004, a las  

19.40 horas, concurrió a “República Cromañón” a presenciar el recital del grupo “Callejeros”. 19.40 horas, concurrió a “República Cromañón” a presenciar el recital del grupo “Callejeros”. 

Hizo una fila en la vereda de enfrente del local y personal deHizo una fila en la vereda de enfrente del local y personal de  

seguridad le indicó que debía cruzar la calle e ingresar al local con las zapatillas en la mano.seguridad le indicó que debía cruzar la calle e ingresar al local con las zapatillas en la mano.  

Agregó  que  quienes  lo  revisaron  vestían  una  remera  de  color  negra  con  la  inscripciónAgregó  que  quienes  lo  revisaron  vestían  una  remera  de  color  negra  con  la  inscripción  

“Callejeros” y “Locuras”. “Callejeros” y “Locuras”. 

Se ubicó al  pie  de la  escalera  y luego caminó hacia  la  barra.Se ubicó al  pie  de la  escalera  y luego caminó hacia  la  barra.  

Desde ese sitio vio como tres sujetos encendieron varias candelas, tras lo cual Chabán tomó elDesde ese sitio vio como tres sujetos encendieron varias candelas, tras lo cual Chabán tomó el  

micrófono y les dijo la semana anterior se había incendiado el lugar y que si continuaban conmicrófono y les dijo la semana anterior se había incendiado el lugar y que si continuaban con  

esa actitud matarían a todos. esa actitud matarían a todos. 

Acto seguido, el cantante de “Callejeros” le pidió al público queActo seguido, el cantante de “Callejeros” le pidió al público que  

se portara bien y comenzó el show. se portara bien y comenzó el show. 

Advirtió mucha luz detrás y, al darse vuelta, notó que el techo seAdvirtió mucha luz detrás y, al darse vuelta, notó que el techo se  

había prendido fuego. Inmediatamente buscó a un grupo de amigos que estaba en la barra y sehabía prendido fuego. Inmediatamente buscó a un grupo de amigos que estaba en la barra y se  

dirigió hacia la puerta por la que había accedido. La gente lo empujó y lo tiró sobre un kiosco,dirigió hacia la puerta por la que había accedido. La gente lo empujó y lo tiró sobre un kiosco,   

por lo que debió ser auxiliado por su primo y un amigo para salir. por lo que debió ser auxiliado por su primo y un amigo para salir. 

Colaboró  con  el  rescate  y  observó  que  algunas  personasColaboró  con  el  rescate  y  observó  que  algunas  personas  

pugnaban por abrir un portón cercano al un estacionamiento. pugnaban por abrir un portón cercano al un estacionamiento. 

Para  finalizar,  señaló  que  en  el  interior  del  local  no  vioPara  finalizar,  señaló  que  en  el  interior  del  local  no  vio  

matafuegos ni carteles indicadores de las salidas.matafuegos ni carteles indicadores de las salidas.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Facundo  Sebastián  BergalloFacundo  Sebastián  Bergallo  

CipollaCipolla de fs. 14.476. de fs. 14.476.

13001300



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

  Expresó que la noche del 30 de diciembre de 2004 se dirigióExpresó que la noche del 30 de diciembre de 2004 se dirigió  

hacia un kiosco ubicado a la vuelta del local “República Cromañón”, oportunidad en la que sehacia un kiosco ubicado a la vuelta del local “República Cromañón”, oportunidad en la que se  

cruzó con una joven que le explicó que debía juntar una cierta cantidad de dinero para dárselacruzó con una joven que le explicó que debía juntar una cierta cantidad de dinero para dársela   

a quien se hallaba en la puerta del local para ver el recital de “Callejeros”. El sujeto al quea quien se hallaba en la puerta del local para ver el recital de “Callejeros”. El sujeto al que  

tenía que entregarle la suma era gordo, de pelo entrecano, a quien el testigo había visto entenía que entregarle la suma era gordo, de pelo entrecano, a quien el testigo había visto en  

“Cemento”. Luego supo que era Raúl Villarreal.“Cemento”. Luego supo que era Raúl Villarreal.

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Miguel BobadillaMiguel Bobadilla de fs. 55.419. de fs. 55.419.

  Refirió  que  comenzó  a  trabajar  en  el  local  “RepúblicaRefirió  que  comenzó  a  trabajar  en  el  local  “República  

Cromañón” en el mes de noviembre del año 2004, con motivo de un evento en el hotel lindero;Cromañón” en el mes de noviembre del año 2004, con motivo de un evento en el hotel lindero;  

no  obstante,  con  posterioridad  se  desempeñó  como  barman  durante  el  desarrollo  de  losno  obstante,  con  posterioridad  se  desempeñó  como  barman  durante  el  desarrollo  de  los  

recitales que se realizaban en ese lugar. recitales que se realizaban en ese lugar. 

En  general,  Yamil  Chabán  lo  llamaba  unos  días  antes  de  losEn  general,  Yamil  Chabán  lo  llamaba  unos  días  antes  de  los  

shows; sin embargo, la noche del 30 de diciembre de 2004 fue convocado poco tiempo antes,shows; sin embargo, la noche del 30 de diciembre de 2004 fue convocado poco tiempo antes,  

por lo que arribó a las 22.30 horas aproximadamente. por lo que arribó a las 22.30 horas aproximadamente. 

Se ubicó en la barra del fondo y advirtió que habían encendidoSe ubicó en la barra del fondo y advirtió que habían encendido  

muchas bengalas porque tenía problemas respiratorios. muchas bengalas porque tenía problemas respiratorios. 

En un momento sintió un gran estruendo y todo se oscureció.En un momento sintió un gran estruendo y todo se oscureció.  

Recién  en  ese  instante  advirtió  el  incendio  y  se  dirigió  hacia  la  puerta,  donde se  habíanRecién  en  ese  instante  advirtió  el  incendio  y  se  dirigió  hacia  la  puerta,  donde se  habían  

acumulado  muchas  personas.  Cayó  al  piso,  la  gente  le  pasó  por  encima,  perdió  elacumulado  muchas  personas.  Cayó  al  piso,  la  gente  le  pasó  por  encima,  perdió  el  

conocimiento, y despertó 5 días después en el Hospital Fernández. conocimiento, y despertó 5 días después en el Hospital Fernández. 

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Adrián Bocca Adrián Bocca de fs. 2.164/5.de fs. 2.164/5.

  Sostuvo que con fecha 30 de  diciembre  de  2004,  a  las  21.00Sostuvo que con fecha 30 de  diciembre  de  2004,  a  las  21.00  

horas aproximadamente, ingresó al local “República Cromañón”, a presenciar el espectáculohoras aproximadamente, ingresó al local “República Cromañón”, a presenciar el espectáculo  

que ofrecía la banda musical “que ofrecía la banda musical “Callejeros”, ubicándose en el sector VIPCallejeros”, ubicándose en el sector VIP

Refirió que tanto el encargado del sonido como el cantante de laRefirió que tanto el encargado del sonido como el cantante de la  

banda pidieron al público que no utilizara pirotecnia, pues podía ocurrir una masacre como labanda pidieron al público que no utilizara pirotecnia, pues podía ocurrir una masacre como la  

de Paraguay, habiendo sido abucheado el primero de lo mencionados. de Paraguay, habiendo sido abucheado el primero de lo mencionados. 

Pasados unos instantes desde el inicio del primer tema, un grupoPasados unos instantes desde el inicio del primer tema, un grupo  

de alrededor de 20 jóvenes encendió bengalas y accionó los denominados “tres tiros”. Estosde alrededor de 20 jóvenes encendió bengalas y accionó los denominados “tres tiros”. Estos  
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últimos provocaron el  incendio,  pues impactaron  contra  la  media  sombra  que colgaba delúltimos provocaron el  incendio,  pues impactaron  contra  la  media  sombra  que colgaba del  

techo.techo.

Debido a que el  fuego estaba muy cerca se abalanzó sobre laDebido a que el  fuego estaba muy cerca se abalanzó sobre la  

escalera y, pese al tumulto de gente, logró salir por la puerta principal del local.escalera y, pese al tumulto de gente, logró salir por la puerta principal del local.

Una vez afuera,  sus  familiares  lo  llevaron al  Hospital  Alvear,Una vez afuera,  sus  familiares  lo  llevaron al  Hospital  Alvear,  

donde permaneció internado. donde permaneció internado. 

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Miguel Hernán BravoMiguel Hernán Bravo de fs. 5.179. de fs. 5.179.

  Concurrió al local “República Cromañón”, el día 30 del mes deConcurrió al local “República Cromañón”, el día 30 del mes de  

diciembre del año 2004, a alrededor de las 22.30 horas, con el objeto de ver el show quediciembre del año 2004, a alrededor de las 22.30 horas, con el objeto de ver el show que  

ofrecía el grupo “Callejeros”.ofrecía el grupo “Callejeros”.

Esa noche estaba acompañado por su hermano Leonardo Bravo yEsa noche estaba acompañado por su hermano Leonardo Bravo y  

sus amigos Lucas y Diego Guzmán. sus amigos Lucas y Diego Guzmán. 

Tras  el  ingreso  se  ubicó  en  la  planta  superior,  desde  dondeTras  el  ingreso  se  ubicó  en  la  planta  superior,  desde  donde  

observó que el techo se prendió fuego. Inmediatamente se cortó la luz, por lo que se dirigióobservó que el techo se prendió fuego. Inmediatamente se cortó la luz, por lo que se dirigió  

hacia el baño; no obstante, como se llenó de humo decidió salir de ese lugar. hacia el baño; no obstante, como se llenó de humo decidió salir de ese lugar. 

Se aproximó a unos 5 metros de la salida, pero cayó al piso ySe aproximó a unos 5 metros de la salida, pero cayó al piso y  

varias personas pasaron por encima de él. En un momento fue ayudado por dos sujetos que lovarias personas pasaron por encima de él. En un momento fue ayudado por dos sujetos que lo  

llevaron  hacia  la  esquina,  donde  le  arrojaron  agua.  Cuando  su  hermano  y  sus  amigos  lollevaron  hacia  la  esquina,  donde  le  arrojaron  agua.  Cuando  su  hermano  y  sus  amigos  lo  

hallaron, lo subieron a una ambulancia que lo trasladó hacia el Hospital Español. hallaron, lo subieron a una ambulancia que lo trasladó hacia el Hospital Español. 

Declaración  testimonial  Declaración  testimonial  de  de  Carlos  Edgardo  BrunnerCarlos  Edgardo  Brunner de  fs. de  fs.  

4.975.4.975.

  Ratificó la declaración que brindó en la Defensoría del Pueblo deRatificó la declaración que brindó en la Defensoría del Pueblo de  

la Ciudad de Buenos Aires. En esa ocasión explicó las circunstancias en que se produjo ella Ciudad de Buenos Aires. En esa ocasión explicó las circunstancias en que se produjo el  

siniestro y aportó fotografías que tomó en el mes de mayo en el local “República Cromañón”.  siniestro y aportó fotografías que tomó en el mes de mayo en el local “República Cromañón”.  

Aclaró que el  retraso en el  ingreso se  debió a que no habíanAclaró que el  retraso en el  ingreso se  debió a que no habían  

abierto la puerta de emergencia.abierto la puerta de emergencia.

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Federico BustiFederico Busti de fs. 14.705/10. de fs. 14.705/10.

  Arribó  al  local  “República  Cromañón” el  30 de diciembre  deArribó  al  local  “República  Cromañón” el  30 de diciembre  de  

2004, a las 20.00 horas. Durante unos minutos estuvo sentado en el cordón de la vereda, frente2004, a las 20.00 horas. Durante unos minutos estuvo sentado en el cordón de la vereda, frente   
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a la  puerta  del  local,  oportunidad  en la  que observó que se  formaban dos filas,  una paraa la  puerta  del  local,  oportunidad  en la  que observó que se  formaban dos filas,  una para  

quienes tenían entrada y otra para los que carecían de ella. quienes tenían entrada y otra para los que carecían de ella. 

Había varias personas de seguridad  organizando el acceso, queHabía varias personas de seguridad  organizando el acceso, que  

vestían remeras  negras con la  inscripción  “Callejeros” en blanco y “Control”  en amarillo,vestían remeras  negras con la  inscripción  “Callejeros” en blanco y “Control”  en amarillo,  

quienes lo palparon y le hicieron sacar las zapatillas, previo a acceder al salón. quienes lo palparon y le hicieron sacar las zapatillas, previo a acceder al salón. 

Una  vez  en  el  interior,  mientras  sonaba  música  de  fondo,  seUna  vez  en  el  interior,  mientras  sonaba  música  de  fondo,  se  

ubicó al lado de una de las columnas cercanas al escenario. ubicó al lado de una de las columnas cercanas al escenario. 

Presenció el show de la banda “Ojos Locos”, durante el cual unPresenció el show de la banda “Ojos Locos”, durante el cual un  

pequeño grupo de jóvenes encendió bengalas.pequeño grupo de jóvenes encendió bengalas.

Luego de esa presentación una persona de cabello canoso tomóLuego de esa presentación una persona de cabello canoso tomó  

el micrófono y dijo “no tiren bengalas ni petardos…esto es una fiesta no una masacre…que noel micrófono y dijo “no tiren bengalas ni petardos…esto es una fiesta no una masacre…que no  

nos pase lo mismo que en Paraguay”.   En ese momento, un concurrente utilizó pirotecnia,nos pase lo mismo que en Paraguay”.   En ese momento, un concurrente utilizó pirotecnia,  

motivo por el cual el sujeto volvió a hablar en similares términos.  motivo por el cual el sujeto volvió a hablar en similares términos.  

Acto seguido, el cantante de “Callejeros” refirió “lo que quiereActo seguido, el cantante de “Callejeros” refirió “lo que quiere  

decir Omar es que no prendan bengalas porque es un lugar cerrado y si se llena de humo nodecir Omar es que no prendan bengalas porque es un lugar cerrado y si se llena de humo no  

podemos ver ni respirar”.podemos ver ni respirar”.

Tras unos segundos, mientras los integrantes del grupo tocabanTras unos segundos, mientras los integrantes del grupo tocaban  

el primer tema, escuchó que alguien gritaba que se había prendido fuego, por lo que dirigió suel primer tema, escuchó que alguien gritaba que se había prendido fuego, por lo que dirigió su  

vista hacia el techo corroborando esa situación.vista hacia el techo corroborando esa situación.

El foco ígneo se originó entre medio de las dos escaleras y seEl foco ígneo se originó entre medio de las dos escaleras y se  

propagó por toda la superficie del techo. propagó por toda la superficie del techo. 

La banda dejó de tocar y la gente se abrió formando una rondaLa banda dejó de tocar y la gente se abrió formando una ronda  

alrededor del fuego. alrededor del fuego. 

Se  dirigió  rápidamente  hacia  la  salida,  pero  en  el  trayecto  seSe  dirigió  rápidamente  hacia  la  salida,  pero  en  el  trayecto  se  

cortó la luz y la situación se desbordó porque todos empujaban. Se le tornó difícil respirarcortó la luz y la situación se desbordó porque todos empujaban. Se le tornó difícil respirar  

como consecuencia del humo. Repentinamente comenzó a avanzar hasta que cayó al piso. Allícomo consecuencia del humo. Repentinamente comenzó a avanzar hasta que cayó al piso. Allí  

sintió una bocanada de aire fresco y notó que estaba afuera.  sintió una bocanada de aire fresco y notó que estaba afuera.  

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Leonel CabreraLeonel Cabrera de fs. 574. de fs. 574.
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  Expuso que su hermanó Axel Ariel concurrió al recital  que seExpuso que su hermanó Axel Ariel concurrió al recital  que se  

llevó a cabo en el local “República Cromañón” el día 30 del mes de diciembre del año 2004. llevó a cabo en el local “República Cromañón” el día 30 del mes de diciembre del año 2004. 

Asimismo, explicó que a las 23.00 horas recibió un llamado porAsimismo, explicó que a las 23.00 horas recibió un llamado por  

medio del cual su hermano le hizo saber que se encontraba internado en la Asociación Mutualmedio del cual su hermano le hizo saber que se encontraba internado en la Asociación Mutual  

de Empleados del Banco Provincia, a raíz del siniestro ocurrido en el lugar.de Empleados del Banco Provincia, a raíz del siniestro ocurrido en el lugar.

Se dirigió hacia  el  nosocomio,  donde le  informaron que AxelSe dirigió hacia  el  nosocomio,  donde le  informaron que Axel  

presentaba un cuadro de insuficiencia respiratoria aguda.presentaba un cuadro de insuficiencia respiratoria aguda.

Declaración testimonial deDeclaración testimonial del l Sargento Hilario Lorenzo CáceresSargento Hilario Lorenzo Cáceres  

de fs. 14.746.de fs. 14.746.

  Declaró  que  en  cumplimiento  de  las  órdenes  que  le  fueronDeclaró  que  en  cumplimiento  de  las  órdenes  que  le  fueron  

impartidas por la superioridad  retiró del canal América TV un video del programa conducidoimpartidas por la superioridad  retiró del canal América TV un video del programa conducido  

por Mauro Viale, emitido el 1 de enero de 2005, a las 20.30 horas, en el que se observan a 4por Mauro Viale, emitido el 1 de enero de 2005, a las 20.30 horas, en el que se observan a 4   

víctimas de la tragedia que aducen que no podían salir del local porque las puertas estabanvíctimas de la tragedia que aducen que no podían salir del local porque las puertas estaban  

cerradas. cerradas. 

Asimismo, se presentó en el canal 9, con el objeto de obtener elAsimismo, se presentó en el canal 9, con el objeto de obtener el  

video del programa “Telediario”, emitido el 1 de enero de 2005, en donde le informaron que lavideo del programa “Telediario”, emitido el 1 de enero de 2005, en donde le informaron que la  

respuesta a ese pedido fue enviada al Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción nro. 1.   respuesta a ese pedido fue enviada al Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción nro. 1.   

  Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Luis  Alberto  CáceresLuis  Alberto  Cáceres de   de  fs.fs.  

34.690/94.34.690/94.

En  primer  término,  precisó  que  desde  el  año  1.993  cumpleEn  primer  término,  precisó  que  desde  el  año  1.993  cumple  

funciones en la Comisaría 7ª de la Policía Federal Argentina, revistiendo a partir del año 2004funciones en la Comisaría 7ª de la Policía Federal Argentina, revistiendo a partir del año 2004  

el rango de Sargento Primero.el rango de Sargento Primero.

Por orden telefónica nro. 20 de la Jefatura de la P.F.A. participóPor orden telefónica nro. 20 de la Jefatura de la P.F.A. participó  

de tareas de control de automotores en la intersección de las avenidas Pueyrredón y Rivadavia,de tareas de control de automotores en la intersección de las avenidas Pueyrredón y Rivadavia,   

aclarando que sólo podía desplazarse si contaba con directivas  del comando.  No obstante,aclarando que sólo podía desplazarse si contaba con directivas  del comando.  No obstante,  

dada su condición de funcionario público, debía actuar ante la comisión de algún ilícito.dada su condición de funcionario público, debía actuar ante la comisión de algún ilícito.

Sobre lo sucedido el día 30 de diciembre de 2004, recordó haberSobre lo sucedido el día 30 de diciembre de 2004, recordó haber  

visto a sus autoridades -Comisario Sevald, secundado por el Subcomisario Díaz- en el interiorvisto a sus autoridades -Comisario Sevald, secundado por el Subcomisario Díaz- en el interior  
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de la Seccional, mientras que a Villegas, a Sosa y al Sargento Galeano los individualizó ende la Seccional, mientras que a Villegas, a Sosa y al Sargento Galeano los individualizó en  

““República CromañónRepública Cromañón””..

Al ser preguntado sobre el referido local, explicó que lo conocióAl ser preguntado sobre el referido local, explicó que lo conoció  

con su anterior denominación con su anterior denominación –“El Reventón”-, como un lugar en donde se hacían bailes. Esto–“El Reventón”-, como un lugar en donde se hacían bailes. Esto  

lo supo por comentarios de terceros. lo supo por comentarios de terceros. 

Asimismo,  recordó  que  en  una  oportunidad  vio  afiches  queAsimismo,  recordó  que  en  una  oportunidad  vio  afiches  que  

promocionaban la presentación del grupo promocionaban la presentación del grupo ““La 25La 25”” en  en ““República CromañónRepública Cromañón””. Pese a no haber. Pese a no haber  

ingresado, se enteró que hacían bailes y que la mayor convocatoria de gente tenía lugar losingresado, se enteró que hacían bailes y que la mayor convocatoria de gente tenía lugar los   

fines de semana, aunque también había actividad en la semana. fines de semana, aunque también había actividad en la semana. 

En  los  meses  de  noviembre  y  diciembre  de  2004  integró  laEn  los  meses  de  noviembre  y  diciembre  de  2004  integró  la  

dotación de la Comisaría 7ª, vestía uniforme policial y modulaba como dotación de la Comisaría 7ª, vestía uniforme policial y modulaba como ““móvil 907móvil 907””. En esas. En esas  

condiciones, el día 30 de diciembre de 2004 fue desplazado, junto a su compañero de patrullacondiciones, el día 30 de diciembre de 2004 fue desplazado, junto a su compañero de patrulla  

el Sargento Galeano, a la esquina de Jean Jaurés y Bartolomé Mitre para desviar el tránsitoel Sargento Galeano, a la esquina de Jean Jaurés y Bartolomé Mitre para desviar el tránsito  

hacia la avenida Rivadavia, por desconcentración de público de local bailable.hacia la avenida Rivadavia, por desconcentración de público de local bailable.

Al serle exhibida la orden interna número 2.256, explicó que seAl serle exhibida la orden interna número 2.256, explicó que se  

enviaba un enviaba un ““pelotón de combatepelotón de combate”” a la esquina de Bartolomé Mitre y Ecuador cuando abrían a la esquina de Bartolomé Mitre y Ecuador cuando abrían  

los locales de baile los locales de baile ““República CromañónRepública Cromañón”” y  y ““Latino OnceLatino Once””..

Dada la  función  específica  que  cumplía  en  la  Comisaría  7ª  Dada la  función  específica  que  cumplía  en  la  Comisaría  7ª  ––

control  vehicular-,  nunca  recibió  una  orden  relacionada  al  funcionamiento  de  control  vehicular-,  nunca  recibió  una  orden  relacionada  al  funcionamiento  de  ““RepúblicaRepública  

CromañónCromañón”” o de cualquier otro local de características similares. o de cualquier otro local de características similares.

No obstante lo anterior, dijo que al llegar a la Comisaría tenía laNo obstante lo anterior, dijo que al llegar a la Comisaría tenía la  

obligación  de  compulsar  el  libro  de  órdenes  internas  para  determinar  qué  función  debíaobligación  de  compulsar  el  libro  de  órdenes  internas  para  determinar  qué  función  debía  

cumplir, no pudiendo precisar qué se había ordenado a sus compañeros Sosa y Villegas. Sólocumplir, no pudiendo precisar qué se había ordenado a sus compañeros Sosa y Villegas. Sólo  

rememoró que tenían asignado un móvil policial, tal vez el 607.rememoró que tenían asignado un móvil policial, tal vez el 607.

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Rubén Dario Camejo Zárate Rubén Dario Camejo Zárate de fs.de fs.  

19.360/1.19.360/1.

Expresó  que concurrió  a  Expresó  que concurrió  a  ““República  CromañónRepública  Cromañón”” el  día  30  de el  día  30  de  

diciembre de 2004 en compañía de su novia y dos amigas.diciembre de 2004 en compañía de su novia y dos amigas.

13051305



Precisó que el ingreso se ordenó por filas; por un lado lo hacíanPrecisó que el ingreso se ordenó por filas; por un lado lo hacían  

los  hombres  y  por  otro  las  mujeres.  Luego  le  revisaron  hasta  las  zapatillas  y  entró  allos  hombres  y  por  otro  las  mujeres.  Luego  le  revisaron  hasta  las  zapatillas  y  entró  al  

establecimiento a las 21:00 horas aproximadamente. establecimiento a las 21:00 horas aproximadamente. 

En primer  término,  se  ubicó entre  la  puerta  y  la  escalera  queEn primer  término,  se  ubicó entre  la  puerta  y  la  escalera  que  

comunica al sector donde estaba el VIPcomunica al sector donde estaba el VIP

Al  finalizar  el  show  de  Al  finalizar  el  show  de  ““Ojos  LocosOjos  Locos””,  una  persona  subió  al,  una  persona  subió  al  

escenario y a los gritos dijo:  escenario y a los gritos dijo:  ““somos muchas personas, si se incendia el lugar no salimos, lasomos muchas personas, si se incendia el lugar no salimos, la  

puerta de emergencia está cerrada; va a pasar lo mismo que pasó en Paraguaypuerta de emergencia está cerrada; va a pasar lo mismo que pasó en Paraguay””. Acto seguido,. Acto seguido,  

el cantante de  el cantante de  ““CallejerosCallejeros”” le quitó el micrófono e indagó al público respecto de si se iba a le quitó el micrófono e indagó al público respecto de si se iba a  

portar bien.portar bien.

Transcurridos unos segundos desde que comenzó el recital, juntoTranscurridos unos segundos desde que comenzó el recital, junto  

a su novia, debió desplazarse al exterior porque el techo del local se prendió fuego, recordandoa su novia, debió desplazarse al exterior porque el techo del local se prendió fuego, recordando  

que logró salir por la misma puerta por donde había ingresado.que logró salir por la misma puerta por donde había ingresado.

Refirió que el incendió comenzó a la altura de las dos escaleras.Refirió que el incendió comenzó a la altura de las dos escaleras.  

Además agregó que no sabía que el local contaba con  una salida de emergencia y con puertasAdemás agregó que no sabía que el local contaba con  una salida de emergencia y con puertas  

que lo comunicaban con el hotel.que lo comunicaban con el hotel.

No  vio  matafuegos  u  otros  elementos  que  pudieran  haberseNo  vio  matafuegos  u  otros  elementos  que  pudieran  haberse  

utilizado para apagar el incendio. utilizado para apagar el incendio. 

En última instancia, recordó que había un vallado que rodeaba elEn última instancia, recordó que había un vallado que rodeaba el  

escenario.escenario.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Sonia  Elizabeth  CancinosSonia  Elizabeth  Cancinos de  fs. de  fs.  

14.049/50.14.049/50.

Junto  a  sus  amigas  Jessica  Jakim  y  Laura  Holoveski,  seJunto  a  sus  amigas  Jessica  Jakim  y  Laura  Holoveski,  se  

constituyó el día 30 de diciembre de 2004 en el local constituyó el día 30 de diciembre de 2004 en el local ““República CromañónRepública Cromañón””, con el objeto de, con el objeto de  

presenciar el recital del grupo presenciar el recital del grupo ““CallejerosCallejeros””. . 

Ingresó  a  las  22:00  horas  aproximadamente,  por  el  accesoIngresó  a  las  22:00  horas  aproximadamente,  por  el  acceso  

habilitado  para  las  mujeres,  previo  sortear  un  control  en  el  que  incluso  le  revisaron  lashabilitado  para  las  mujeres,  previo  sortear  un  control  en  el  que  incluso  le  revisaron  las  

zapatillas. En lo que al ticket respecta, explicó que lo había adquirido en fecha anterior en elzapatillas. En lo que al ticket respecta, explicó que lo había adquirido en fecha anterior en el  

local que la firma local que la firma ““LocurasLocuras”” posee en el barrio de Once. posee en el barrio de Once.
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Una vez en el interior, su amiga Jessica consiguió una pulseraUna vez en el interior, su amiga Jessica consiguió una pulsera  

para  acceder  al  sector  VIP,  recordando  que  había  dos  personas  de  seguridad  que  lucíanpara  acceder  al  sector  VIP,  recordando  que  había  dos  personas  de  seguridad  que  lucían  

remeras con la inscripción remeras con la inscripción ““Control CallejerosControl Callejeros””. . 

Precisó  que  cuando  estaba  tocando  la  banda  soporte  Precisó  que  cuando  estaba  tocando  la  banda  soporte  ““OjosOjos  

LocosLocos”” había bengalas encendidas. había bengalas encendidas.

Una vez  finalizado  el  show,  y  mientras  se  escuchaba  por  losUna vez  finalizado  el  show,  y  mientras  se  escuchaba  por  los  

parlantes  música  nacional,  Omar  Chabán se  dirigió  al  público  pidiendo  que  no  prendieraparlantes  música  nacional,  Omar  Chabán se  dirigió  al  público  pidiendo  que  no  prendiera  

bengalas, que no hicieran ninguna estupidez, porque si pasaba algo seis mil personas no iban abengalas, que no hicieran ninguna estupidez, porque si pasaba algo seis mil personas no iban a  

poder salir por una puerta, aclarando que podía ser una masacre.poder salir por una puerta, aclarando que podía ser una masacre.

Al  instante  salió  el  cantante  de  Al  instante  salió  el  cantante  de  ““CallejerosCallejeros”” y  dijo   y  dijo  ““no  seanno  sean  

boludosboludos””, preguntando a la gente si se iba a portar bien., preguntando a la gente si se iba a portar bien.

Comenzado el show, un joven de unos 10 ó 11 años, que estabaComenzado el show, un joven de unos 10 ó 11 años, que estaba  

sobre los hombros de otro sujeto, encendió una candela. El primer disparo no llegó al techo,sobre los hombros de otro sujeto, encendió una candela. El primer disparo no llegó al techo,  

pero el segundo y el tercero impactaron en la media sombra que cubría la parte superior, lopero el segundo y el tercero impactaron en la media sombra que cubría la parte superior, lo   

que generó una expansión del foco ígneo, a la vez que material incendiado caía al suelo. Deque generó una expansión del foco ígneo, a la vez que material incendiado caía al suelo. De  

pronto se cortó la luz y todo el local se quedó a oscuras.pronto se cortó la luz y todo el local se quedó a oscuras.

Respecto a cómo salió del local, explicó que se desmayó en elRespecto a cómo salió del local, explicó que se desmayó en el  

sector VIP y fue socorrida por un sujeto llamado Rubén Cardozo.sector VIP y fue socorrida por un sujeto llamado Rubén Cardozo.

Asimismo, destacó que concurrió a muchos recitales del grupoAsimismo, destacó que concurrió a muchos recitales del grupo  

““CallejerosCallejeros”” y los asistentes utilizaban pirotecnia. No obstante, en la mayoría de los eventos de y los asistentes utilizaban pirotecnia. No obstante, en la mayoría de los eventos de  

rock sucede lo mismo.rock sucede lo mismo.

Declaraciones testimoniales de Declaraciones testimoniales de Gustavo Eduardo CarabajalGustavo Eduardo Carabajal de de  

fs. 3.225 y 43.787/92.fs. 3.225 y 43.787/92.

Comenzó su exposición haciendo saber que a la fecha del hechoComenzó su exposición haciendo saber que a la fecha del hecho  

-30 de diciembre  de 2004-  era  redactor  de la  sección  información  general  del  diario  -30 de diciembre  de 2004-  era  redactor  de la  sección  información  general  del  diario  ““LaLa  

NaciónNación”. En ese contexto, reconoció la autoría del artículo periodístico de fecha 9 de enero de”. En ese contexto, reconoció la autoría del artículo periodístico de fecha 9 de enero de  

2005, en el que afirmó que Omar Chabán habría dicho 2005, en el que afirmó que Omar Chabán habría dicho “¿Se dan cuenta de lo que pasó porque“¿Se dan cuenta de lo que pasó porque   

no me hicieron caso?, bueno, ahora cáguense”no me hicieron caso?, bueno, ahora cáguense”..
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En concreto, explicó que lo expuesto llegó a su conocimiento porEn concreto, explicó que lo expuesto llegó a su conocimiento por  

medio de dos o tres sujetos medio de dos o tres sujetos ––cuyos nombres dijo no conocer- que entrevistó el día 6 de enerocuyos nombres dijo no conocer- que entrevistó el día 6 de enero  

de 2005, antes de comenzar una marcha. de 2005, antes de comenzar una marcha. 

También se explayó sobre las declaraciones vertidas por JorgeTambién se explayó sobre las declaraciones vertidas por Jorge  

Martín en el programa Martín en el programa ““Libertad CondicionalLibertad Condicional”” de la radio AM 770. Al respecto, ratificó que el de la radio AM 770. Al respecto, ratificó que el  

nombrado manifestó, el día 8 de enero de 2005, que la mujer de una pareja de peruanos quenombrado manifestó, el día 8 de enero de 2005, que la mujer de una pareja de peruanos que  

residía en  residía en  ““República CromañónRepública Cromañón”” cuidaba chicos en los baños del local a un valor de dos cuidaba chicos en los baños del local a un valor de dos  

pesos por niño. A su vez, el hombre vendía pirotecnia en el interior del boliche.pesos por niño. A su vez, el hombre vendía pirotecnia en el interior del boliche.

Volvió  a  prestar  declaración  testimonial  el  día  8  de  mayo  deVolvió  a  prestar  declaración  testimonial  el  día  8  de  mayo  de  

2006, oportunidad en la que expresó que se constituyó en el local 2006, oportunidad en la que expresó que se constituyó en el local ““República CromañónRepública Cromañón””, por, por  

sugerencia de un compañero del diario, quien le hizo saber que en una bailanta de once habíansugerencia de un compañero del diario, quien le hizo saber que en una bailanta de once habían  

muerto ocho personas.muerto ocho personas.

Al bajar a la calle tomó conciencia de la gravedad del suceso,Al bajar a la calle tomó conciencia de la gravedad del suceso,  

puesto que en la esquina de la avenida Rivadavia y la calle Paso había gente con chicos enpuesto que en la esquina de la avenida Rivadavia y la calle Paso había gente con chicos en  

brazos. A las 23:20 horas aproximadamente, se constituyó en la plaza Misserere, observandobrazos. A las 23:20 horas aproximadamente, se constituyó en la plaza Misserere, observando  

la presencia de dos o tres ambulancias e igual cantidad de patrulleros de la Policía Federalla presencia de dos o tres ambulancias e igual cantidad de patrulleros de la Policía Federal   

Argentina. También había muchos chicos desvanecidos en el piso.Argentina. También había muchos chicos desvanecidos en el piso.

Luego, se dirigió a  Luego, se dirigió a  ““República CromañónRepública Cromañón”” e intentó ingresar e intentó ingresar  

por la salida alternativa,  pero le resultó imposible  pasar porque había una pila de cuerpospor la salida alternativa,  pero le resultó imposible  pasar porque había una pila de cuerpos  

amontonados de aproximadamente un metro setenta de altura. Logró entrar por la puerta amontonados de aproximadamente un metro setenta de altura. Logró entrar por la puerta ““queque  

tiene el  número 3.066tiene el  número 3.066””;  sin embargo,  adentro sólo se veían las linternas  de los bomberos;  sin embargo,  adentro sólo se veían las linternas  de los bomberos  

porque el humo era muy denso y había quedado flotando en el aire. Se advertían manos queporque el humo era muy denso y había quedado flotando en el aire. Se advertían manos que  

salían del piso y tomaban a los bomberos de donde podían.salían del piso y tomaban a los bomberos de donde podían.

Recordó que  cuando llegó  a  Recordó que  cuando llegó  a  ““República  CromañónRepública  Cromañón”” había  un había  un  

grupo de policías que exhortaba a la gente para que no ingrese al boliche. grupo de policías que exhortaba a la gente para que no ingrese al boliche. 

También precisó que en la puerta del  local había una autobombaTambién precisó que en la puerta del  local había una autobomba  

y un carro de asalto de la policía. En la esquina de Jean Jaurés había muchas ambulancias,y un carro de asalto de la policía. En la esquina de Jean Jaurés había muchas ambulancias,  

pero una vez cargadas con heridos no podían salir dada la cantidad de gente y vehículos quepero una vez cargadas con heridos no podían salir dada la cantidad de gente y vehículos que  

había.había.
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Minutos  más  tarde,  la  policía  cerró  las  calle  Jean  Jaures  yMinutos  más  tarde,  la  policía  cerró  las  calle  Jean  Jaures  y  

Ecuador Ecuador ––en sus respectivas esquinas con Bartolomé Mitre-, y cercó el ingreso a en sus respectivas esquinas con Bartolomé Mitre-, y cercó el ingreso a ““RepúblicaRepública  

CromañónCromañón””..

Se retiró del local a las 5 de la mañana del día 31 de diciembre,Se retiró del local a las 5 de la mañana del día 31 de diciembre,  

aunque  señaló  que  pasada  la  una  de  la  mañana  ya  no  había  más  gente  en  el  interior  deaunque  señaló  que  pasada  la  una  de  la  mañana  ya  no  había  más  gente  en  el  interior  de  

““CromañónCromañón””..

  Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Javier  Ignacio  CardoneJavier  Ignacio  Cardone de  fs. de  fs.  

6.515/6.6.515/6.

El  día  30  de  diciembre  de  2004  concurrió  a  El  día  30  de  diciembre  de  2004  concurrió  a  ““RepúblicaRepública  

CromañónCromañón”” para presenciar el recital del grupo  para presenciar el recital del grupo ““CallejerosCallejeros””, en compañía de Gabriel Maggio, en compañía de Gabriel Maggio  

y de Leandro Gestido.y de Leandro Gestido.

Ingresaron  a  las  20:30  horas  aproximadamente  y  se  ubicaronIngresaron  a  las  20:30  horas  aproximadamente  y  se  ubicaron  

donde finaliza el escenario. Escucharon el show de la banda soporte donde finaliza el escenario. Escucharon el show de la banda soporte ““Ojos LocosOjos Locos”” y la música y la música  

de rock nacional que pasaron una vez finalizado aquel. Recordó que al comenzar a sonar elde rock nacional que pasaron una vez finalizado aquel. Recordó que al comenzar a sonar el  

tema  tema  ““ji  ji  jiji  ji  ji”” de   de  ““Los  Redonditos  de  RicotaLos  Redonditos  de  Ricota”” una  persona  encendió  una  candela  y  sus una  persona  encendió  una  candela  y  sus  

detonaciones impactaron en el techo.detonaciones impactaron en el techo.

A raíz de aquello, encendieron las luces del local y Chabán seA raíz de aquello, encendieron las luces del local y Chabán se  

dirigió a la multitud diciendo dirigió a la multitud diciendo ““el rock no es muerte, no queremos que esto termine como lael rock no es muerte, no queremos que esto termine como la  

masacre de Paraguay, somos como 6.000 personas acá adentro, y esto tiene que ser una fiesta,masacre de Paraguay, somos como 6.000 personas acá adentro, y esto tiene que ser una fiesta,  

no una tragedia; ustedes qué quieren, que mañana salgamos en los noticierosno una tragedia; ustedes qué quieren, que mañana salgamos en los noticieros””. Acto seguido,. Acto seguido,  

““LombrizLombriz”” presentó a  presentó a ““CallejerosCallejeros”” y tomó la palabra el cantante, quien volvió a referir  y tomó la palabra el cantante, quien volvió a referir ““bueno,bueno,  

ya escucharon lo que dijeron, no rompan las bolas y no tiren nada, vamos a pasarla bienya escucharon lo que dijeron, no rompan las bolas y no tiren nada, vamos a pasarla bien””..

Apenas comenzó el  show, se sintió ahogado por el  humo queApenas comenzó el  show, se sintió ahogado por el  humo que  

provocaban las bengalas y se dirigió hacia atrás dando la espalda al escenario, pero al advertirprovocaban las bengalas y se dirigió hacia atrás dando la espalda al escenario, pero al advertir  

que se paró la música, giro sobre sus pasos y observó al guitarrista Elio Delgado con cara deque se paró la música, giro sobre sus pasos y observó al guitarrista Elio Delgado con cara de  

pánico  mirando hacia  el  techo.  Así,  advirtió  que  el  techo se  estaba  prendiendo fuego;  nopánico  mirando hacia  el  techo.  Así,  advirtió  que  el  techo se  estaba  prendiendo fuego;  no  

obstante, intuyó que alguien iba a apagarlo, pero lejos de suceder aquello se expandió. obstante, intuyó que alguien iba a apagarlo, pero lejos de suceder aquello se expandió. 

El pánico hizo que la multitud se agolpara en la puerta y no seEl pánico hizo que la multitud se agolpara en la puerta y no se  

pudiera avanzar. Asimismo, el humo tornó imposible la respiración y sólo observó un cartelpudiera avanzar. Asimismo, el humo tornó imposible la respiración y sólo observó un cartel  
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verde de salida sobre las puertas que dan a la calle Bartolomé Mitre verde de salida sobre las puertas que dan a la calle Bartolomé Mitre ––de todas formas, no pudode todas formas, no pudo  

precisar si se trataba de las puertas por donde ingresó-.precisar si se trataba de las puertas por donde ingresó-.

Respondió que nunca se dirigió al sector de los baños y que elRespondió que nunca se dirigió al sector de los baños y que el  

fuego se inició frente a la cabina de sonido, cerca del centro del local. fuego se inició frente a la cabina de sonido, cerca del centro del local. 

A su vez, explicó que si bien no observó venta de entradas en elA su vez, explicó que si bien no observó venta de entradas en el  

local,  escuchó  a  Chabán  afirmar  que  se  tuvo  que  dejar  de  expedir  tickets  porque  habíalocal,  escuchó  a  Chabán  afirmar  que  se  tuvo  que  dejar  de  expedir  tickets  porque  había  

ingresado mucha gente.ingresado mucha gente.

Respecto al control, recordó que nunca antes lo habían revisadoRespecto al control, recordó que nunca antes lo habían revisado  

tanto, incluso las zapatillas,  pero que a su amigo, que estaba mejor vestido, lo controlarontanto, incluso las zapatillas,  pero que a su amigo, que estaba mejor vestido, lo controlaron  

menos.menos.

Negó haber visto matafuegos u otros elementos para apagar elNegó haber visto matafuegos u otros elementos para apagar el  

incendio, como tampoco advirtió la existencia de puertas de emergencia o  alguna otra queincendio, como tampoco advirtió la existencia de puertas de emergencia o  alguna otra que  

comunicara al establecimiento con el hotel.comunicara al establecimiento con el hotel.

Declaraciones  testimoniales  de  Declaraciones  testimoniales  de  Matías  Ariel  CarmodyMatías  Ariel  Carmody de de  

fs.3.811/2 y 34.687/9.fs.3.811/2 y 34.687/9.

En su condición de Subinspector de la Policía Federal Argentina,En su condición de Subinspector de la Policía Federal Argentina,  

el día 30 de diciembre de 2004, estuvo a cargo del pelotón 32 del Cuerpo de Policía Montada-el día 30 de diciembre de 2004, estuvo a cargo del pelotón 32 del Cuerpo de Policía Montada-   

integrado por Claudio Rivas y Pablo Guglianone-. De tal modo, en la fecha de mención seintegrado por Claudio Rivas y Pablo Guglianone-. De tal modo, en la fecha de mención se  

presentó en la Comisaría 7ª de la P.F.A. y se entrevistó con el Subcomisario Díaz, quien lepresentó en la Comisaría 7ª de la P.F.A. y se entrevistó con el Subcomisario Díaz, quien le  

explicó que debía  hacer  prevención en la  intersección  de la  calle  Ecuador  con la  avenidaexplicó que debía  hacer  prevención en la  intersección  de la  calle  Ecuador  con la  avenida  

Bartolomé Mitre porque había un recital en un boliche.Bartolomé Mitre porque había un recital en un boliche.

Constituido en el lugar, advirtió que la gente que se congregabaConstituido en el lugar, advirtió que la gente que se congregaba  

provenía, en su mayoría, de la estación Once, recordando que desde un principio se observabaprovenía, en su mayoría, de la estación Once, recordando que desde un principio se observaba  

que arribaban con pirotecnia. En ese sentido, comentó que encendían bengalas y cohetes, queque arribaban con pirotecnia. En ese sentido, comentó que encendían bengalas y cohetes, que  

arrojaban hacia el carro de asalto que se hallaba estacionado en la esquina.arrojaban hacia el carro de asalto que se hallaba estacionado en la esquina.

Aclaró  al  respecto,  que  el  personal  de  la  dirección  no  seAclaró  al  respecto,  que  el  personal  de  la  dirección  no  se  

encuentra autorizado para labrar actas por contravenciones. encuentra autorizado para labrar actas por contravenciones. 

Recordó  que  en  la  puerta  del  local  había  personal  de  laRecordó  que  en  la  puerta  del  local  había  personal  de  la  

Comisaría, pero no pudo precisar qué hacían porque en aquel momento le restó importancia.Comisaría, pero no pudo precisar qué hacían porque en aquel momento le restó importancia.
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A las 22:45 horas aproximadamente, observó que  una multitudA las 22:45 horas aproximadamente, observó que  una multitud  

corría desde el  local corría desde el  local ““República CromañónRepública Cromañón”” en dirección a su pelotón, tomando conocimiento en dirección a su pelotón, tomando conocimiento  

que ese lugar se estaba prendiendo fuego. En consecuencia, moduló a la Dirección General deque ese lugar se estaba prendiendo fuego. En consecuencia, moduló a la Dirección General de  

Observaciones para dar aviso del siniestro y solicitar la presencia de bomberos y ambulancias. Observaciones para dar aviso del siniestro y solicitar la presencia de bomberos y ambulancias. 

Transcurridos  unos  minutos   llegó  la  primera  dotación  deTranscurridos  unos  minutos   llegó  la  primera  dotación  de  

bomberos  y  se  ubicó  en  la  puerta  del  local,  pero  la  gente  no  dejó  que  sus  integrantesbomberos  y  se  ubicó  en  la  puerta  del  local,  pero  la  gente  no  dejó  que  sus  integrantes  

ingresaran. Intentó colaborar, no obstante, sacudieron el carro de asalto y arrojaron elementosingresaran. Intentó colaborar, no obstante, sacudieron el carro de asalto y arrojaron elementos  

contundentes contra él.contundentes contra él.

En  un  primer  momento,  brindó  primeros  auxilios  En  un  primer  momento,  brindó  primeros  auxilios  ––R.C.P.-  y,R.C.P.-  y,  

luego, trasladó heridos a los hospitales porque las ambulancias no daban abasto. luego, trasladó heridos a los hospitales porque las ambulancias no daban abasto. 

Después,  todos  los  pelotones  se  pusieron  bajo  el  mando  delDespués,  todos  los  pelotones  se  pusieron  bajo  el  mando  del  

Subcomisario Jorge del Cuerpo de Guardería de Infantería, quien ordenó realizar un cordónSubcomisario Jorge del Cuerpo de Guardería de Infantería, quien ordenó realizar un cordón  

para despejar la calle Bartolomé Mitre y permitir el ingreso de las ambulancias y la morguera.para despejar la calle Bartolomé Mitre y permitir el ingreso de las ambulancias y la morguera.

Al  momento  de realizar  esa tarea  advirtió  la  existencia  de unAl momento  de realizar  esa tarea  advirtió  la  existencia  de un  

portón que desconocía, dado que el público había ingresado por una puerta más pequeña deportón que desconocía, dado que el público había ingresado por una puerta más pequeña de  

color amarilla.color amarilla.

Más  aún,  precisó  que  cuando  se  presentó  en  Más  aún,  precisó  que  cuando  se  presentó  en  ““RepúblicaRepública  

CromañónCromañón””,  advirtió  que  la  única  puerta  que  estaba  abierta  era  la  que  se  encuentra  más,  advirtió  que  la  única  puerta  que  estaba  abierta  era  la  que  se  encuentra  más  

próxima a la  calle  Jean Jaurés  próxima a la  calle  Jean Jaurés  ––pintada de amarilla-,  en tanto que los portones que estánpintada de amarilla-,  en tanto que los portones que están  

ubicados en forma contigua se hallaban cerrados, aunque se abrieron luego de transcurridosubicados en forma contigua se hallaban cerrados, aunque se abrieron luego de transcurridos  

veinte minutos aproximadamente.veinte minutos aproximadamente.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Ángel  Clemente  CastilloÁngel  Clemente  Castillo de de  fs.fs.  

11.718/9.11.718/9.

Expresó  que concurrió  a  Expresó  que concurrió  a  ““República  CromañónRepública  Cromañón”” el  día  30  de el  día  30  de  

diciembre de 2004, con el objeto de presenciar el recital del grupo diciembre de 2004, con el objeto de presenciar el recital del grupo ““CallejerosCallejeros””, pero apenas, pero apenas  

ingresó debió salir porque se produjo un incendio. ingresó debió salir porque se produjo un incendio. 

Sobre el cacheo, explicó que lo palparon sobre su cuerpo y leSobre el cacheo, explicó que lo palparon sobre su cuerpo y le  

revisaron las zapatillas y lo que llevaba dentro de la mochila. A su vez, dijo que la gente querevisaron las zapatillas y lo que llevaba dentro de la mochila. A su vez, dijo que la gente que  

pugnaba por salir generó una avalancha.pugnaba por salir generó una avalancha.
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Junto a sus amigos Andrea Enriquez, Pablo Romero, José AcostaJunto a sus amigos Andrea Enriquez, Pablo Romero, José Acosta  

y Sergio Correa, ayudó a sacar personas del establecimiento.y Sergio Correa, ayudó a sacar personas del establecimiento.

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Christian Damián Cemborain Christian Damián Cemborain de fs.de fs.  

23.353/4.23.353/4.

Concurrió  como  invitado  a  Concurrió  como  invitado  a  ““República  CromañónRepública  Cromañón”” para para  

presencia el recital que el grupo presencia el recital que el grupo ““CallejerosCallejeros”” iba a ofrecer el día 30 de diciembre de 2004. iba a ofrecer el día 30 de diciembre de 2004.

Junto a su amigo Rolando Zarate, quien conoce a LombrizJunto a su amigo Rolando Zarate, quien conoce a Lombriz”” el el  

presentador de la banda,  ingresó al local por la puerta en donde funcionaban las boleterías ypresentador de la banda,  ingresó al local por la puerta en donde funcionaban las boleterías y  

se anunció como invitado del antes nombrado. Una vez cacheado entró al salón y se ubicóse anunció como invitado del antes nombrado. Una vez cacheado entró al salón y se ubicó  

debajo de la primera escalera, desde donde escuchó a Omar Chabán pedir que no encendierandebajo de la primera escalera, desde donde escuchó a Omar Chabán pedir que no encendieran  

bengalas porque había mucha gente y podía pasar lo mismo que en Paraguay. Recordó quebengalas porque había mucha gente y podía pasar lo mismo que en Paraguay. Recordó que  

Patricio Fontanet se expidió en esa misma dirección antes de comenzar el recital.Patricio Fontanet se expidió en esa misma dirección antes de comenzar el recital.

Tiempo después escuchó a una persona decir  Tiempo después escuchó a una persona decir  ““que boludos queque boludos que  

sonson””;  advirtiendo  el  comienzo  del  incendio  en  el  ángulo  formado  por  dos  vigas  que  se;  advirtiendo  el  comienzo  del  incendio  en  el  ángulo  formado  por  dos  vigas  que  se  

encontraban en el techo, a raíz del impacto de una encontraban en el techo, a raíz del impacto de una ““bochita de fuegobochita de fuego”” en la media sombra. en la media sombra.

Al notar que el foco ígneo se expandía, se dirigió hacia la puerta,Al notar que el foco ígneo se expandía, se dirigió hacia la puerta,  

pero recorridos unos diez metros se cortó el sonido y la luz. Una vez afuera, caminó hacia lapero recorridos unos diez metros se cortó el sonido y la luz. Una vez afuera, caminó hacia la  

izquierda y notó que había otra puerta por donde salía más gente  izquierda y notó que había otra puerta por donde salía más gente  ––incluso individualizó alincluso individualizó al  

cantante  y  al  guitarrista  de  la  banda  entre  esas  personas-.  Junto  a  Fontanet  y  a  otroscantante  y  al  guitarrista  de  la  banda  entre  esas  personas-.  Junto  a  Fontanet  y  a  otros  

particulares, intentaron abrir un portón grande que parecía una salida de emergencia.particulares, intentaron abrir un portón grande que parecía una salida de emergencia.

  Declaraciones  testimoniales  de  Declaraciones  testimoniales  de  Flavio  Ariel  ChiappettaFlavio  Ariel  Chiappetta de de  

fs.2.551/2, 3.810 y 32.269/72.fs.2.551/2, 3.810 y 32.269/72.

Como  miembro  del  Grupo  Especial  de  Rescate  Como  miembro  del  Grupo  Especial  de  Rescate  ––G.E.R.-  delG.E.R.-  del  

cuartel de Caballito, el día 30 de diciembre de 2004, concurrió a cuartel de Caballito, el día 30 de diciembre de 2004, concurrió a ““República CromañónRepública Cromañón””, a las, a las  

23:00 aproximadamente, con código 4 23:00 aproximadamente, con código 4 ––personas atrapadas-.personas atrapadas-.

La  dotación  a  la  que  pertenecía  estaba  conformada  por  sieteLa  dotación  a  la  que  pertenecía  estaba  conformada  por  siete  

operadores y un chofer. A su vez, se requirió la intervención de las unidades 102 y 401 yoperadores y un chofer. A su vez, se requirió la intervención de las unidades 102 y 401 y  

después el auxilio de la dotación 101 y de la Unidad Cisterna.después el auxilio de la dotación 101 y de la Unidad Cisterna.
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Si bien no lo pudo precisar con seguridad, sugirió que los cabosSi bien no lo pudo precisar con seguridad, sugirió que los cabos  

1° Lobo y Albornoz, con la colaboración de Salgado, se encargaron de abrir un portón. En lo1° Lobo y Albornoz, con la colaboración de Salgado, se encargaron de abrir un portón. En lo  

que respecta al declarante, ingresó por la puerta que comunica a las boleterías y comenzó aque respecta al declarante, ingresó por la puerta que comunica a las boleterías y comenzó a  

trabajar en ese sector,  donde advirtió  la presencia  de una montaña de personas que no setrabajar en ese sector,  donde advirtió  la presencia  de una montaña de personas que no se  

podían mover. Recalcó, asimismo, que no había buena visibilidad pese a contar con artefactospodían mover. Recalcó, asimismo, que no había buena visibilidad pese a contar con artefactos  

lumínicos.lumínicos.

A  excepción  del  chofer  que  se  quedó  afuera,  el  resto  de  suA  excepción  del  chofer  que  se  quedó  afuera,  el  resto  de  su  

dotación  ingresó  al  predio  y  organizó  un  barrido  desde  las  puertas  de  acceso  hacia  eldotación  ingresó  al  predio  y  organizó  un  barrido  desde  las  puertas  de  acceso  hacia  el  

contrafrente de la planta baja, y posteriormente el primer piso.contrafrente de la planta baja, y posteriormente el primer piso.

En primera instancia, ingresaron con 4 equipos respiratorios En primera instancia, ingresaron con 4 equipos respiratorios ––unun  

botellón de aire comprimido, una máscara y un regulador que prevé aire limpio a demanda-,botellón de aire comprimido, una máscara y un regulador que prevé aire limpio a demanda-,  

pero cuando se agotaron debieron proseguir con el auxilio.pero cuando se agotaron debieron proseguir con el auxilio.

Explicó que en un incendio sólo ingresan el oficial a cargo y dosExplicó que en un incendio sólo ingresan el oficial a cargo y dos  

combatientes,  el  primero para hacer  la planificación y los restantes para permanecer  en elcombatientes,  el  primero para hacer  la planificación y los restantes para permanecer  en el  

interior. El resto de la dotación se queda en el exterior buscando la alimentación hídrica yinterior. El resto de la dotación se queda en el exterior buscando la alimentación hídrica y  

toma datos.toma datos.

No obstante, en No obstante, en ““República CromañónRepública Cromañón”” la situación fue distinta, la situación fue distinta,  

dado que todos decidieron ingresar porque se priorizó el rescate de personas. La última quedado que todos decidieron ingresar porque se priorizó el rescate de personas. La última que  

sacaron  estaba  ubicada  en  el  baño  de  hombres,  y  ello  sucedió  a  las  24:45  horassacaron  estaba  ubicada  en  el  baño  de  hombres,  y  ello  sucedió  a  las  24:45  horas  

aproximadamente.aproximadamente.

Asimismo,  con  relación  a  los  gases  explicó  que  la  falta  deAsimismo,  con  relación  a  los  gases  explicó  que  la  falta  de  

oxigenación  del  local  hizo  que  la  combustión  no  se  llevara  a  cabo  de  manera  completa,oxigenación  del  local  hizo  que  la  combustión  no  se  llevara  a  cabo  de  manera  completa,  

gestándose una atmósfera empobrecida en oxígeno y con la presencia de gases tóxicos.gestándose una atmósfera empobrecida en oxígeno y con la presencia de gases tóxicos.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Martín  Antonio  CisnerosMartín  Antonio  Cisneros de de  

fs.11.628.fs.11.628.

Asistió a los tres recitales que el grupo Asistió a los tres recitales que el grupo ““CallejerosCallejeros”” brindó en el brindó en el  

local local ““República CromañónRepública Cromañón”” en el mes de diciembre del año 2004. en el mes de diciembre del año 2004.

Al  último  de  ellos  -30  de  diciembre-  concurrió  solo  y  lasAl  último  de  ellos  -30  de  diciembre-  concurrió  solo  y  las  

condiciones de seguridad eran iguales al día anterior, es decir, le revisaron hasta las zapatillas.condiciones de seguridad eran iguales al día anterior, es decir, le revisaron hasta las zapatillas.  
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Asimismo, manifestó que al primer show concurrió con su hijo y se ubicó en el sector VIP,Asimismo, manifestó que al primer show concurrió con su hijo y se ubicó en el sector VIP,  

pero se retiró antes debido a la gran cantidad de humo que había. pero se retiró antes debido a la gran cantidad de humo que había. 

Con relación al día jueves 30 de diciembre, expresó que se ubicóCon relación al día jueves 30 de diciembre, expresó que se ubicó  

entre la barra y la escalera del sector de los baños. En un momento, Chabán expresó a losentre la barra y la escalera del sector de los baños. En un momento, Chabán expresó a los  

concurrentes que no fueran boludos, que iba a pasar lo mismo que en Paraguay, que habíaconcurrentes que no fueran boludos, que iba a pasar lo mismo que en Paraguay, que había  

6.000 personas y que se iban a prender fuego. 6.000 personas y que se iban a prender fuego. 

A los pocos minutos de comenzar el show advirtió que contra laA los pocos minutos de comenzar el show advirtió que contra la  

escalera caía fuego del techo, luego se cortó el sonido y alguien hizo lo mismo con la luz.escalera caía fuego del techo, luego se cortó el sonido y alguien hizo lo mismo con la luz.

Aclaró que cuando ingresó por el pasillo percibió mucho humo yAclaró que cuando ingresó por el pasillo percibió mucho humo y  

que salió por el sector de las boleterías. .que salió por el sector de las boleterías. .

En última instancia, expresó no haber visto matafuegos o demásEn última instancia, expresó no haber visto matafuegos o demás  

elementos para apagar el fuego, como tampoco supo que había una puerta de emergencia.elementos para apagar el fuego, como tampoco supo que había una puerta de emergencia.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Sergio  Daniel  CorreaSergio  Daniel  Correa de de  

fs.11.670/1.fs.11.670/1.

Concurrió junto a cinco amigos al local Concurrió junto a cinco amigos al local ““República CromañónRepública Cromañón””,,  

el día 30 de diciembre de 2004, con el objeto de presenciar el recital del grupo el día 30 de diciembre de 2004, con el objeto de presenciar el recital del grupo ““CallejerosCallejeros””;;  

no obstante, cuando ingresaba observó que la gente se movilizaba en sentido opuesto, es decir,no obstante, cuando ingresaba observó que la gente se movilizaba en sentido opuesto, es decir,   

hacia las puertas. En ese instante se cortó el sonido y la luz.hacia las puertas. En ese instante se cortó el sonido y la luz.

A su vez, explicó que al ingresar revisaron sus prendas y demásA su vez, explicó que al ingresar revisaron sus prendas y demás  

pertenencias, incluso el interior de sus zapatillas.pertenencias, incluso el interior de sus zapatillas.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Andrea  Karina  DelgadoAndrea  Karina  Delgado de de  

fs.14.156/9.fs.14.156/9.

En poder de la entrada que días antes había adquirido en el localEn poder de la entrada que días antes había adquirido en el local  

““Locuras OnceLocuras Once””, asistió al recital que el grupo , asistió al recital que el grupo ““CallejerosCallejeros”” tenía previsto realizar en el local tenía previsto realizar en el local  

““República CromañónRepública Cromañón””, el día 30 de diciembre de 2004., el día 30 de diciembre de 2004.

Antes  de ingresar,  la  fila  se dividió entre  hombres  y mujeres,Antes  de ingresar,  la  fila  se dividió entre  hombres  y mujeres,  

mientras que había un tercer acceso diferenciado para los invitados. A su vez, se llevó a cabomientras que había un tercer acceso diferenciado para los invitados. A su vez, se llevó a cabo  

un control, en el que la palparon y le hicieron sacar las zapatillas. Sin perjuicio de ello, afirmóun control, en el que la palparon y le hicieron sacar las zapatillas. Sin perjuicio de ello, afirmó  

que el cacheo lo realizaban al azar. que el cacheo lo realizaban al azar. 
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Junto a sus amigos, se ubicó en la barra que se encuentra en laJunto a sus amigos, se ubicó en la barra que se encuentra en la  

planta baja, a la derecha del salón. Recordó que era imposible caminar dada la cantidad deplanta baja, a la derecha del salón. Recordó que era imposible caminar dada la cantidad de  

gente,  debía  necesariamente abrirse  paso a la  fuerza.  En un momento,  le  dijo a su amigogente,  debía  necesariamente abrirse  paso a la  fuerza.  En un momento,  le  dijo a su amigo  

Facundo que si pasaba algo en el lugar, sucedería lo mismo que con la puerta 12.Facundo que si pasaba algo en el lugar, sucedería lo mismo que con la puerta 12.

Entre las personas que manejaban la barra se encontraba YamilEntre las personas que manejaban la barra se encontraba Yamil  

Chabán. Chabán. 

Antes de que comenzara el recital, Chabán se dirigió al públicoAntes de que comenzara el recital, Chabán se dirigió al público  

diciendo diciendo ““que se dejen de romper las pelotas con las bengalas, que se iban a morir todos fritos,que se dejen de romper las pelotas con las bengalas, que se iban a morir todos fritos,  

que iba a pasar lo de Paraguay, y que las puertas eran chicas, que eran seis mil personas, queque iba a pasar lo de Paraguay, y que las puertas eran chicas, que eran seis mil personas, que  

las puertas se iban a cerrar porque había quedado mucha gente afueralas puertas se iban a cerrar porque había quedado mucha gente afuera”” y, finalmente, dijo  y, finalmente, dijo ““queque  

no se iba a hacer responsable por nadieno se iba a hacer responsable por nadie””..

También el cantante se expresó en esa dirección, refiriendo También el cantante se expresó en esa dirección, refiriendo ““queque  

la corten con las bengalas, que traten de disfrutar que esto era una fiestala corten con las bengalas, que traten de disfrutar que esto era una fiesta””..

Luego, recordó que al lado suyo había una pareja con un niño deLuego, recordó que al lado suyo había una pareja con un niño de  

unos cinco años de edad, y que cuando comenzó el punteo del tema  unos cinco años de edad, y que cuando comenzó el punteo del tema  ““DistintoDistinto”” el hombre el hombre  

subió al chico a sus hombros y comenzó a caminar hacia el escenario, mientras el niño portabasubió al chico a sus hombros y comenzó a caminar hacia el escenario, mientras el niño portaba  

una candela  encendida que apuntaba hacia arriba.una candela  encendida que apuntaba hacia arriba.

En  determinado  momento,  advirtió  como  se  incendiaba  unaEn  determinado  momento,  advirtió  como  se  incendiaba  una  

bandera, lo que provocó que, junto a Facundo, se arrojara hacia el lado interno de la barra ybandera, lo que provocó que, junto a Facundo, se arrojara hacia el lado interno de la barra y   

caminara hacia la salida. Perdió a su amigo, no obstante, avanzó hasta que la luz se cortó.caminara hacia la salida. Perdió a su amigo, no obstante, avanzó hasta que la luz se cortó.  

Tanteando las paredes siguió el recorrido pese al humo. En ese instante un sujeto le dijo queTanteando las paredes siguió el recorrido pese al humo. En ese instante un sujeto le dijo que  

no  se  cayera  porque  moriría.  Siguió  la  marcha  hasta  que  vio  una  luz  que  decía  no  se  cayera  porque  moriría.  Siguió  la  marcha  hasta  que  vio  una  luz  que  decía  ““salidasalida””  

enfatizada por una flecha.enfatizada por una flecha.

   Una vez en el exterior del boliche  Una vez en el exterior del boliche ––del cual egresó por la mismadel cual egresó por la misma  

puerta que por donde entró-, se encontró con otro amigo de nombre Matías, a quien intentópuerta que por donde entró-, se encontró con otro amigo de nombre Matías, a quien intentó  

ayudar  con el  auxilio  de unos efectivos policiales  que se encontraban cerca,  pero éstos leayudar  con el  auxilio  de unos efectivos policiales  que se encontraban cerca,  pero éstos le  

dijeron que no podían hacer nada.dijeron que no podían hacer nada.
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Dijo no haber visto mangueras u otros elementos que sirvieranDijo no haber visto mangueras u otros elementos que sirvieran  

para apagar incendios,  como tampoco advirtió la presencia de personal de seguridad en elpara apagar incendios,  como tampoco advirtió la presencia de personal de seguridad en el  

interior del establecimiento.interior del establecimiento.

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Alejandro Claudio Del CantoAlejandro Claudio Del Canto de fs. de fs.  

15.15.

Se trata del padre de Guido Del Canto, quien fue un concurrenteSe trata del padre de Guido Del Canto, quien fue un concurrente  

del recital de la banda del recital de la banda ““CallejerosCallejeros”” que se llevó a cabo en el local  que se llevó a cabo en el local ““República CromañónRepública Cromañón”” el el  

día 30 del mes de diciembre del año 2004.día 30 del mes de diciembre del año 2004.

Al respecto, manifestó que tomó conocimiento de lo que sucedíaAl respecto, manifestó que tomó conocimiento de lo que sucedía  

en el local por un llamado telefónico de Eduardo Bruno, padre de un amigo de su hijo. Conen el local por un llamado telefónico de Eduardo Bruno, padre de un amigo de su hijo. Con  

motivo de ello, se constituyó en el lugar y constató que su hijo había fallecido. motivo de ello, se constituyó en el lugar y constató que su hijo había fallecido. 

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Laura de los SantosLaura de los Santos de fs. 6.501/4. de fs. 6.501/4.

Junto a cuatro amigos, concurrió a  Junto a cuatro amigos, concurrió a  ““República CromañónRepública Cromañón”” para para  

ver el tercer y último recital del año de la banda ver el tercer y último recital del año de la banda ““CallejerosCallejeros””..

Ingresó a las 21:00 horas, luego de formar una fila de mujeres yIngresó a las 21:00 horas, luego de formar una fila de mujeres y  

de que le revisaron su vestimenta y sus zapatillas. de que le revisaron su vestimenta y sus zapatillas. 

  En un primer momento se ubicó en la barra que se encuentra alEn un primer momento se ubicó en la barra que se encuentra al  

fondo del establecimiento, sobre el lado derecho. Cuando culminó el recital del grupo soportefondo del establecimiento, sobre el lado derecho. Cuando culminó el recital del grupo soporte  

““Ojos  LocosOjos  Locos””,  se  colocó  detrás  de  una  columna.  Asimismo,  recordó  que  de  fondo  se,  se  colocó  detrás  de  una  columna.  Asimismo,  recordó  que  de  fondo  se  

escuchaba  música nacional  y que al sonar un tema del grupo escuchaba  música nacional  y que al sonar un tema del grupo ““Los Redonditos de RicotaLos Redonditos de Ricota”” el el  

publicó realizó publicó realizó ““pogopogo””. . 

  Una vez que se hallaba cerca del escenario, una persona del sexoUna vez que se hallaba cerca del escenario, una persona del sexo  

masculino -que según le dijeron era Omar Chabán- manifestó a viva voz  masculino -que según le dijeron era Omar Chabán- manifestó a viva voz  ““somos seis  milsomos seis  mil  

personas, si esto se prende fuego, va a ser una masacre peor que Paraguay, vivos no salimospersonas, si esto se prende fuego, va a ser una masacre peor que Paraguay, vivos no salimos  

todos, no puede entrar más gentetodos, no puede entrar más gente””..

La gente reaccionó con silbidos y gritos, hasta que el cantante deLa gente reaccionó con silbidos y gritos, hasta que el cantante de  

““CallejerosCallejeros”” tomó el micrófono y pidió que  tomó el micrófono y pidió que ““no prendan fuegono prendan fuego””. . 

Acto seguido, empezó el recital, pero la música dejó de sonar aActo seguido, empezó el recital, pero la música dejó de sonar a  

los segundos, advirtiendo con  ayuda de un amigo que se había prendido fuego una bandera. Silos segundos, advirtiendo con  ayuda de un amigo que se había prendido fuego una bandera. Si  
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bien en un principio pensó que iban a apagarlo, lo cierto es que el incendio se propagó hastabien en un principio pensó que iban a apagarlo, lo cierto es que el incendio se propagó hasta   

que comenzó a caer fuego del techo.que comenzó a caer fuego del techo.

La cantidad de gente que había en el lugar, sumado al humo y alLa cantidad de gente que había en el lugar, sumado al humo y al  

corte de luz, provocó que se cayera al piso y quedara atrapada con personas encima, hasta quecorte de luz, provocó que se cayera al piso y quedara atrapada con personas encima, hasta que  

la rescató un bombero.la rescató un bombero.

Supuso que la seguridad era de la banda porque tenían remerasSupuso que la seguridad era de la banda porque tenían remeras  

con la inscripción con la inscripción ““CallejerosCallejeros””. . 

  Dijo  no  haber  visto  matafuegos  o  elementos  que  pudieranDijo  no  haber  visto  matafuegos  o  elementos  que  pudieran  

utilizarse para extinguir incendios, como tampoco puerta de emergencia o cartel alguno que lautilizarse para extinguir incendios, como tampoco puerta de emergencia o cartel alguno que la  

señalara.señalara.

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Iván David DequiIván David Dequi de fs.36.934. de fs.36.934.

En lo que respecta a la descripción de los hechos se remitió a laEn lo que respecta a la descripción de los hechos se remitió a la  

presentación que luce a fs. 36.925/928 bis, oportunidad en la cual precisó que concurrió apresentación que luce a fs. 36.925/928 bis, oportunidad en la cual precisó que concurrió a  

““República CromañónRepública Cromañón”” el día 30 de diciembre de 2004, en compañía de su amigo Ariel Melia. el día 30 de diciembre de 2004, en compañía de su amigo Ariel Melia.  

Al llegar fue revisado y se sacó las zapatillas para el cacheo, habiendo logrado acceder a lasAl llegar fue revisado y se sacó las zapatillas para el cacheo, habiendo logrado acceder a las  

20:00 horas para presenciar el recital de la banda soporte 20:00 horas para presenciar el recital de la banda soporte ““Ojos LocosOjos Locos””..

Cuando  terminó  el  primer  grupo  escuchó  música  nacional  deCuando  terminó  el  primer  grupo  escuchó  música  nacional  de  

fondo, y observó que desde la parte superior a un individuo encendió una bengala con la manofondo, y observó que desde la parte superior a un individuo encendió una bengala con la mano  

hacia arriba, impactando las chispas en la media sombra. Si bien no se incendió, una personahacia arriba, impactando las chispas en la media sombra. Si bien no se incendió, una persona  

salió al escenario y se dirigió al sujeto diciéndole salió al escenario y se dirigió al sujeto diciéndole ““sos pelotudo, querés que pase lo mismo quesos pelotudo, querés que pase lo mismo que  

en Paraguay, que muramos todos aquí adentro, no enciendan, acá no se puede, acordate lo queen Paraguay, que muramos todos aquí adentro, no enciendan, acá no se puede, acordate lo que  

pasó en el recital de la banda La 25pasó en el recital de la banda La 25””..

Luego tomó el micrófono el cantante de Luego tomó el micrófono el cantante de ““CallejerosCallejeros””  y dijo   y dijo ““yaya  

está, ya entendieron, no se puede tirar acá, sino nos morimos, nos prendemos fuego. Se van aestá, ya entendieron, no se puede tirar acá, sino nos morimos, nos prendemos fuego. Se van a  

portar bien?portar bien?””, respondiendo el público que sí., respondiendo el público que sí.

No obstante, apenas se escuchó la batería volvieron a encenderNo obstante, apenas se escuchó la batería volvieron a encender  

pirotecnia, recordando incluso que por detrás estalló un petardo que lo hizo agachar. Luego,pirotecnia, recordando incluso que por detrás estalló un petardo que lo hizo agachar. Luego,  

advirtió gritos y la gente empezó a desplazarse. Se cortó la música y vio al guitarrista señalaradvirtió gritos y la gente empezó a desplazarse. Se cortó la música y vio al guitarrista señalar  

hacia un sector donde había fuego.hacia un sector donde había fuego.
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Mientras  buscaba  a  un  amigo,  vio  que  la  media  sombra  seMientras  buscaba  a  un  amigo,  vio  que  la  media  sombra  se  

incendiaba  y todos se dirigieron hacia la salida, pero como se cortó la luz no se podía ver.incendiaba  y todos se dirigieron hacia la salida, pero como se cortó la luz no se podía ver.  

Intentó taparse con su remera  porque se había  formado un humo negro que no lo  dejabaIntentó taparse con su remera  porque se había  formado un humo negro que no lo  dejaba  

respirar. Debido a los empujones se cayó debajo de la escalera, sin  embargo,  logró pararserespirar. Debido a los empujones se cayó debajo de la escalera, sin  embargo,  logró pararse  

nuevamente y saltar hacia la barra. En determinado momento,  llegó al final del pasillo denuevamente y saltar hacia la barra. En determinado momento,  llegó al final del pasillo de  

entrada y la  puerta entrada y la  puerta ––por la cual entró- había sido cerrada con candado. Ello impidió su salidapor la cual entró- había sido cerrada con candado. Ello impidió su salida  

y quedó atrapado debajo de otras personas, hasta que sintió agua en su cabeza y logró salir.y quedó atrapado debajo de otras personas, hasta que sintió agua en su cabeza y logró salir.

Afuera del local pudo ver que a los fallecidos los ponían a unAfuera del local pudo ver que a los fallecidos los ponían a un  

costado.costado.

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Ángel Edgardo DíazÁngel Edgardo Díaz de de  fs.14.575.fs.14.575.

Expresó que conoce a Raúl Alcides Villarreal  dado que desdeExpresó que conoce a Raúl Alcides Villarreal  dado que desde  

hace 12 años posee un local denominado hace 12 años posee un local denominado ““Metal ManíaMetal Manía””  ––sito en Lavalle 663, local nro. 9, desito en Lavalle 663, local nro. 9, de  

esta ciudad-, que se dedica a la venta de entradas anticipadas y remeras de grupos de música. esta ciudad-, que se dedica a la venta de entradas anticipadas y remeras de grupos de música. 

A  su  vez,  explicó  que  los  managers  de  distintas  bandas  leA  su  vez,  explicó  que  los  managers  de  distintas  bandas  le  

entregaban entradas  para vender  y  luego buscaban la  recaudación  y los  tickets  que no seentregaban entradas  para vender  y  luego buscaban la  recaudación  y los  tickets  que no se  

hubieran vendido.hubieran vendido.

En varias oportunidades concurrió a  En varias oportunidades concurrió a  ““CementoCemento”” y a   y a  ““RepublicaRepublica  

CromañónCromañón”” para presenciar distintos espectáculos, destacando que Villarreal se encargaba de para presenciar distintos espectáculos, destacando que Villarreal se encargaba de  

las relaciones públicas y vendía entradas, mas nunca lo relacionó con la seguridad.las relaciones públicas y vendía entradas, mas nunca lo relacionó con la seguridad.

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Juan de Dios DíazJuan de Dios Díaz de de  fs. 24.017/8.fs. 24.017/8.

Concurrió a  Concurrió a  ““República CromañónRepública Cromañón”” el día 30 de diciembre de el día 30 de diciembre de  

2004, para presenciar el show de 2004, para presenciar el show de ““CallejerosCallejeros”” junto a un grupo de amigos. junto a un grupo de amigos.

Al respecto, precisó que antes de ingresar se hicieron dos filasAl respecto, precisó que antes de ingresar se hicieron dos filas  

diferenciadas de acuerdo al sexo, luego lo palparon y le revisaron sus zapatillas. El controldiferenciadas de acuerdo al sexo, luego lo palparon y le revisaron sus zapatillas. El control  

estaba a cargo de individuos que vestían remeras con la inscripción estaba a cargo de individuos que vestían remeras con la inscripción ““CallejerosCallejeros””..

Una vez adentro del establecimiento, se ubicó en el sector de lasUna vez adentro del establecimiento, se ubicó en el sector de las  

columnas que están a la izquierda del escenario. columnas que están a la izquierda del escenario. 

  En  primer  término,  tocó  la  banda  soporte  En  primer  término,  tocó  la  banda  soporte  ““Ojos  LocosOjos  Locos””,,  

destacando que durante esa presentación había bengalas encendidas.destacando que durante esa presentación había bengalas encendidas.
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Luego, antes de comenzar el recital de  Luego, antes de comenzar el recital de  ““CallejerosCallejeros””, Chabán se, Chabán se  

dirigió al público porque desde arriba arrojaban fuegos de artificio.  Según recordó, en esadirigió al público porque desde arriba arrojaban fuegos de artificio.  Según recordó, en esa  

ocasión  dijo  ocasión  dijo  ““que  eran  unos  negros  de mierda,  que  iba  a  pasar  una  masacre  como la  deque  eran  unos  negros  de mierda,  que  iba  a  pasar  una  masacre  como la  de  

Paraguay,  que  eran  más  de  tres  mil  personas  allí  adentroParaguay,  que  eran  más  de  tres  mil  personas  allí  adentro””.  Como  la  gente  comenzó  a.  Como  la  gente  comenzó  a  

insultarlo, el cantante de la banda le pidió al público que se portara bien.insultarlo, el cantante de la banda le pidió al público que se portara bien.

Al comenzar el recital notó que se encendieron bengalas y,  enAl comenzar el recital notó que se encendieron bengalas y,  en  

determinado momento, siguiendo la mirada de Patricio Fontanet, observó que la tela que sedeterminado momento, siguiendo la mirada de Patricio Fontanet, observó que la tela que se  

encontraba en el techo se incendiaba. Segundos más tarde, se cortó la música y la luz, lo queencontraba en el techo se incendiaba. Segundos más tarde, se cortó la música y la luz, lo que  

motivó que la gente se dirigiera hacia la salida. motivó que la gente se dirigiera hacia la salida. 

A pesar del tumulto y de haber caído al suelo, logró salir por laA pesar del tumulto y de haber caído al suelo, logró salir por la  

misma puerta por donde había ingresado.misma puerta por donde había ingresado.

Recordó  que  cerca  de  la  barra  ubicada  a  la  izquierda  delRecordó  que  cerca  de  la  barra  ubicada  a  la  izquierda  del  

escenario,  había  un  cartel  que  decía  escenario,  había  un  cartel  que  decía  ““salida  de  emergenciasalida  de  emergencia””,  y  negó  haber  visto  algún,  y  negó  haber  visto  algún  

matafuego u  elemento que se hubiera podido utilizar para apagar el fuego.matafuego u  elemento que se hubiera podido utilizar para apagar el fuego.

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Julio César DíazJulio César Díaz de fs. 19.703/4. de fs. 19.703/4.

Concurrió a  Concurrió a  ““República CromañónRepública Cromañón”” el día 30 de diciembre de el día 30 de diciembre de  

2004 para el recital del grupo 2004 para el recital del grupo ““CallejerosCallejeros””, y  habiendo adquirido la entrada ese mismo día en, y  habiendo adquirido la entrada ese mismo día en  

la puerta del local por medio de un sujeto que conoció en ese momento.la puerta del local por medio de un sujeto que conoció en ese momento.

Al  ingresar,  a  las  20:00  horas  aproximadamente,  lo  revisaronAl  ingresar,  a  las  20:00  horas  aproximadamente,  lo  revisaron  

sobre su ropa, y vio que sólo una de las puertas doble hoja estaba cerrada. sobre su ropa, y vio que sólo una de las puertas doble hoja estaba cerrada. 

En primer término, se ubicó cerca del escenario, pero luego seEn primer término, se ubicó cerca del escenario, pero luego se  

trasladó a una columna ubicada en el sector derecho, porque al tocar la banda soporte trasladó a una columna ubicada en el sector derecho, porque al tocar la banda soporte ““OjosOjos  

LocosLocos”” el público comenzó a hacer   el público comenzó a hacer  ““pogopogo””. Después escuchó a Chabán decir  . Después escuchó a Chabán decir  ““que no seanque no sean  

boludos, que no tiren bengalas, que nos va a pasar lo mismo que pasó en Paraguay y que nosboludos, que no tiren bengalas, que nos va a pasar lo mismo que pasó en Paraguay y que nos  

íbamos a morir todosíbamos a morir todos””..

Al comenzar el recital de Al comenzar el recital de ““CallejerosCallejeros”” se encendieron bengalas, se encendieron bengalas,  

hasta que en determinado momento el baterista dejó de tocar y luego los músicos miraronhasta que en determinado momento el baterista dejó de tocar y luego los músicos miraron  

hacia el techo. Ante ello, dirigió su  atención hacia el techo, observando una gran cantidad dehacia el techo. Ante ello, dirigió su  atención hacia el techo, observando una gran cantidad de  

humo. Al principio, no pudo discernir si se debía a las bengalas o a otro motivo, notando alhumo. Al principio, no pudo discernir si se debía a las bengalas o a otro motivo, notando al  
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instante que caía fuego hacia el piso. Cuando se dispuso a salir del local se cortó la luz y lainstante que caía fuego hacia el piso. Cuando se dispuso a salir del local se cortó la luz y la  

gente lo empujó, logrando salir por el mismo lugar que había ingresado.gente lo empujó, logrando salir por el mismo lugar que había ingresado.

Precisó que al egresar notó la existencia de vallas que no estabanPrecisó que al egresar notó la existencia de vallas que no estaban  

al ingresar al establecimiento.al ingresar al establecimiento.

Negó haber  visto  matafuegos  u  otros  elementos  que  sirvieranNegó haber  visto  matafuegos  u  otros  elementos  que  sirvieran  

para combatir el fuego, como tampoco salidas de emergencia y carteles que señalen la salida.para combatir el fuego, como tampoco salidas de emergencia y carteles que señalen la salida.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  María  Victoria  DobalMaría  Victoria  Dobal de de  

fs.14.379/80.fs.14.379/80.

Concurrió a  Concurrió a  ““República CromañónRepública Cromañón”” el día 30 de diciembre de el día 30 de diciembre de  

2004, con el objeto de presenciar el recital de 2004, con el objeto de presenciar el recital de ““CallejerosCallejeros””..

Ingresó a las  22:00 horas,  por  una de las  dos persianas  de laIngresó a las  22:00 horas,  por  una de las  dos persianas  de la  

puerta; por la otra, entraban los caballeros. Con relación al control, explicó que la revisaronpuerta; por la otra, entraban los caballeros. Con relación al control, explicó que la revisaron  

más que en otros recitales, dado que no sólo la palparon sino que también le revisaron lasmás que en otros recitales, dado que no sólo la palparon sino que también le revisaron las  

zapatillas.zapatillas.

Una vez adentro, se ubicó al costado de la escalera que comunicaUna vez adentro, se ubicó al costado de la escalera que comunica  

al sector de los baños, desde donde observó que Chabán subió al escenario y dijo  al sector de los baños, desde donde observó que Chabán subió al escenario y dijo  ““no seanno sean  

pelotudos, yo acá no quiero otro Paraguay, no prendan bengalas y al que prenda una bengalapelotudos, yo acá no quiero otro Paraguay, no prendan bengalas y al que prenda una bengala   

se la voy a meter por el culo, que atento a toda la cantidad de personas que somos no vamos ase la voy a meter por el culo, que atento a toda la cantidad de personas que somos no vamos a  

poder salir en caso de emergencia, somos dos mil personas y dejé mil afuerapoder salir en caso de emergencia, somos dos mil personas y dejé mil afuera””. Acto seguido,. Acto seguido,  

salió Fontanet y prosiguió en esa dirección refiriendo salió Fontanet y prosiguió en esa dirección refiriendo ““pónganse una pila, tengamos un showpónganse una pila, tengamos un show  

en paz, que esto sea una fiesta, que empecemos el showen paz, que esto sea una fiesta, que empecemos el show””..

Al  empezar  el  recital  se  encendieron  muchas  bengalas  y  deAl  empezar  el  recital  se  encendieron  muchas  bengalas  y  de  

repente  la  banda  dejó  de  tocar.  Caminó  hacia  el  centro  del  local  para  ver  qué  sucedía,repente  la  banda  dejó  de  tocar.  Caminó  hacia  el  centro  del  local  para  ver  qué  sucedía,  

oportunidad en la que  vio fuego en la media sombra y regresó para informárselo a sus amigos.oportunidad en la que  vio fuego en la media sombra y regresó para informárselo a sus amigos.

Si bien al principio no estaba preocupada, destacó que cuandoSi bien al principio no estaba preocupada, destacó que cuando  

caminaba hacia la barra de atrás se cortó la luz y perdió a sus amigos, dirigiéndose de maneracaminaba hacia la barra de atrás se cortó la luz y perdió a sus amigos, dirigiéndose de manera  

apresurada  hacia  la  puerta  por  donde  había  ingresado.  Cuando  estaba  pronta  a  llegar  seapresurada  hacia  la  puerta  por  donde  había  ingresado.  Cuando  estaba  pronta  a  llegar  se  

desmayó debido a la gran cantidad de humo que había y fue auxiliada por un joven. desmayó debido a la gran cantidad de humo que había y fue auxiliada por un joven. 

Recordó haber visto un matafuego cerca de la puerta vallada.Recordó haber visto un matafuego cerca de la puerta vallada.
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Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Hugo  Nicolás  DomínguezHugo  Nicolás  Domínguez de de  

fs.5.171/2.fs.5.171/2.

Concurrió a  Concurrió a  ““República CromañónRepública Cromañón”” el día 30 de diciembre de el día 30 de diciembre de  

2004,  para ver el recital de 2004,  para ver el recital de ““CallejerosCallejeros””. . 

   Expresó que en el interior había más gente de la que entraba y Expresó que en el interior había más gente de la que entraba y  

que al comenzar el segundo tema, escuchó desde el vallado la detonación de un que al comenzar el segundo tema, escuchó desde el vallado la detonación de un ““tres tirostres tiros””,,  

cuyos impactos dieron en el techo del local. Con motivo de ello, se produjo un  incendio quecuyos impactos dieron en el techo del local. Con motivo de ello, se produjo un  incendio que  

generó un espeso humo negro.generó un espeso humo negro.

Lo primero que hizo fue ayudar a su novia para que pasara lasLo primero que hizo fue ayudar a su novia para que pasara las  

vallas por arriba, pero cuando intentó hacer lo mismo se cortó la luz y perdió contacto convallas por arriba, pero cuando intentó hacer lo mismo se cortó la luz y perdió contacto con  

ella. Luego de tratar de salir por el garage en tres oportunidades se desvaneció, despertando enella. Luego de tratar de salir por el garage en tres oportunidades se desvaneció, despertando en  

el hospital Ramos Mejía.el hospital Ramos Mejía.

Sin  perjuicio  de  lo  relatado,  recordó  que  el  dueño  del  lugarSin  perjuicio  de  lo  relatado,  recordó  que  el  dueño  del  lugar  

profirió insultos cuando utilizaron la pirotecnia.profirió insultos cuando utilizaron la pirotecnia.

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Rubén Horacio DuranRubén Horacio Duran de fs.1.646. de fs.1.646.

Asistió a  Asistió a  ““República CromañónRepública Cromañón”” por  su condición de Sargento por  su condición de Sargento  

de la Policía Federal Argentina. Explicó que a las 22:00 horas aproximadamente, del día 30 dede la Policía Federal Argentina. Explicó que a las 22:00 horas aproximadamente, del día 30 de  

diciembre de 2004, la Dirección Central de Alarma lo desplazó al lugar. diciembre de 2004, la Dirección Central de Alarma lo desplazó al lugar. 

Partió  a  bordo  de  la  autobomba  MAM  2.018,  a  cargo  delPartió  a  bordo  de  la  autobomba  MAM  2.018,  a  cargo  del  

Subinspector  Enzo  Dominici,  correspondiente  al  cuartel  VI   de  Palermo  de  laSubinspector  Enzo  Dominici,  correspondiente  al  cuartel  VI   de  Palermo  de  la  

Superintendencia Federal de Bomberos, llegando al lugar a las 22:30.Superintendencia Federal de Bomberos, llegando al lugar a las 22:30.

  Al ver lo que ocurría,  se agruparon de a dos y comenzaron aAl ver lo que ocurría,  se agruparon de a dos y comenzaron a  

socorrer y reanimar a las personas heridas.socorrer y reanimar a las personas heridas.

Recordó que ingresó por una de las puertas de color violeta  Recordó que ingresó por una de las puertas de color violeta  ––

ambas  estaban  abiertas-,  notando  que  había  muchas  personas  en  ese  sitio,  algunas  conambas  estaban  abiertas-,  notando  que  había  muchas  personas  en  ese  sitio,  algunas  con  

convulsiones y otras quemadas. A pesar de haber accedido con su equipo,  en el interior  no seconvulsiones y otras quemadas. A pesar de haber accedido con su equipo,  en el interior  no se  

podía ver por el humo.podía ver por el humo.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Darío  Marcelo  EcheverríaDarío  Marcelo  Echeverría de de  

fs.5.728/9.fs.5.728/9.
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El  día  30  de  diciembre  de  2004,  ingresó  a  El  día  30  de  diciembre  de  2004,  ingresó  a  ““RepúblicaRepública  

CromañónCromañón””,  junto  a  su  hermana  Romina  y  a  Diego  Gatica  ,  junto  a  su  hermana  Romina  y  a  Diego  Gatica  ––novio  de  esta  última-,  paranovio  de  esta  última-,  para  

presenciar el show del grupo presenciar el show del grupo ““CallejerosCallejeros””..

  Formaron filas diferentes de acuerdo al sexo y, antes de pasar alFormaron filas diferentes de acuerdo al sexo y, antes de pasar al  

hall central, fue revisado por un grupo de sujetos que vestían remeras oscuras con vivos claroshall central, fue revisado por un grupo de sujetos que vestían remeras oscuras con vivos claros   

que decían que decían ““SeguridadSeguridad””. Le controlaron la ropa y las zapatillas.. Le controlaron la ropa y las zapatillas.

Mientras  se  desarrollaba  el  recital  del  grupo  soporte  Mientras  se  desarrollaba  el  recital  del  grupo  soporte  ““OjosOjos  

LocosLocos””,  en el  medio  de la  pista  se  detonó algo similar  a  un  ,  en el  medio  de la  pista  se  detonó algo similar  a  un  ““tres  tirostres  tiros”” que provocó  la que provocó  la  

intervención de Chabán, quien tomó el micrófono y dijo intervención de Chabán, quien tomó el micrófono y dijo ““no sean boludos no tiren esas cosasno sean boludos no tiren esas cosas  

porque  vamos  a  morirnos  todosporque  vamos  a  morirnos  todos””.  El  recital  prosiguió  sin  que  se  detonara  ese  tipo  de.  El  recital  prosiguió  sin  que  se  detonara  ese  tipo  de  

elementos.elementos.

En el intervalo se dirigió al baño para mojarse la cabeza, notandoEn el intervalo se dirigió al baño para mojarse la cabeza, notando  

al  regresar  que  había  fuego en el  techo  que  caía  hacia  el  público  y  desprendía  una  granal  regresar  que  había  fuego en el  techo  que  caía  hacia  el  público  y  desprendía  una  gran  

cantidad de humo negro.cantidad de humo negro.

Pronto el local quedó a oscuras y al intentar correr hacia la salidaPronto el local quedó a oscuras y al intentar correr hacia la salida  

se desvaneció. Cuando recobró el conocimiento estaba en la calle.se desvaneció. Cuando recobró el conocimiento estaba en la calle.

En última instancia,  recordó que en el  baño había  5 niños deEn última instancia,  recordó que en el  baño había  5 niños de  

entre 5 a 10 años caminando solos.entre 5 a 10 años caminando solos.

Declaración testimonial  de  Declaración testimonial  de  Romina Alejandra EcheverríaRomina Alejandra Echeverría de de  

fs.730/1.fs.730/1.

Junto a su hermano Darío Marcelo y a su novio Diego Gatica,Junto a su hermano Darío Marcelo y a su novio Diego Gatica,  

concurrió a concurrió a ““República CromañónRepública Cromañón””,  con fecha 30 de diciembre de 2004, a fin de presenciar el,  con fecha 30 de diciembre de 2004, a fin de presenciar el  

recital del grupo recital del grupo ““CallejerosCallejeros””. . 

  Al ingresar, la revisó un grupo conformado por tres mujeres queAl ingresar, la revisó un grupo conformado por tres mujeres que  

vestían remeras negras con la inscripción vestían remeras negras con la inscripción ““CallejerosCallejeros”” y un dibujo de una mujer desnuda. El y un dibujo de una mujer desnuda. El  

control consistió en un cacheo íntegro sobre su ropa y sus zapatillas. control consistió en un cacheo íntegro sobre su ropa y sus zapatillas. 

  En el interior, se ubicó del lado derecho del escenario y luego seEn el interior, se ubicó del lado derecho del escenario y luego se  

dirigió al baño.dirigió al baño.
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Con relación a los sanitarios, explicó que cortaron el suministroCon relación a los sanitarios, explicó que cortaron el suministro  

de agua y que había una mujer con una criatura menor a un año en sus brazos.de agua y que había una mujer con una criatura menor a un año en sus brazos.

Mientras  se  desarrollaba  el  recital  de  Mientras  se  desarrollaba  el  recital  de  ““Ojos  LocosOjos  Locos””,  y  como,  y  como  

desde el medio de la pista alguien encendió algo similar a un desde el medio de la pista alguien encendió algo similar a un ““tres tirostres tiros””, el presentador subió, el presentador subió  

al  escenario y dijo que  al  escenario y dijo que  ““no tiren  ningún elemento  de pirotecnia  porque una chica el  díano tiren  ningún elemento  de pirotecnia  porque una chica el  día  

anterior sufrió un daño en el oído por una bomba de estruendoanterior sufrió un daño en el oído por una bomba de estruendo””. No obstante, apenas culminó. No obstante, apenas culminó  

de hablar el público lo insultó y detonó una bomba de estruendo.de hablar el público lo insultó y detonó una bomba de estruendo.

Como la gente no se calmaba, el cantante de  Como la gente no se calmaba, el cantante de  ““CallejerosCallejeros”” dijo dijo  

““no sean boludos, rescátense que esto tiene que ser una fiesta porque sino vamos a morirno sean boludos, rescátense que esto tiene que ser una fiesta porque sino vamos a morir  

todostodos””..

Acto  seguido,  comenzó  el  recital  y  se  encendieron  variasActo  seguido,  comenzó  el  recital  y  se  encendieron  varias  

bengalas.  Al  dirigir  su atención  hacia  el  centro  del  lugar  advirtió  cuando un artefacto  debengalas.  Al  dirigir  su atención  hacia  el  centro  del  lugar  advirtió  cuando un artefacto  de  

pirotecnia hizo cinco llamaradas hacia arriba e incendio el techo. Instantes después comenzó apirotecnia hizo cinco llamaradas hacia arriba e incendio el techo. Instantes después comenzó a  

caer material encendido al público y la gente comenzó a correr. caer material encendido al público y la gente comenzó a correr. 

En compañía de su novio, saltó el vallado del escenario y salió aEn compañía de su novio, saltó el vallado del escenario y salió a  

la vía pública por un pasillo oscuro, recordando que en determinado momento se cortó la luz.la vía pública por un pasillo oscuro, recordando que en determinado momento se cortó la luz.  

A su vez, precisó que vio una puerta cerrada con cadena y candado, que resistía la presión queA su vez, precisó que vio una puerta cerrada con cadena y candado, que resistía la presión que  

la gente ejercía sobre ella, y que si bien había un empleado de seguridad cerca, éste hacíala gente ejercía sobre ella, y que si bien había un empleado de seguridad cerca, éste hacía  

señas de que no poseía la llave.señas de que no poseía la llave.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Andrea  Beatriz  EnríquezAndrea  Beatriz  Enríquez de de  

fs.11.709/11.fs.11.709/11.

Concurrió a  Concurrió a  ““República CromañónRepública Cromañón”” el día 30 de diciembre de el día 30 de diciembre de  

2004 para presenciar el show del conjunto 2004 para presenciar el show del conjunto ““CallejerosCallejeros””..

Previo al ingreso fue revisada por personal de seguridad. Luego,Previo al ingreso fue revisada por personal de seguridad. Luego,  

se  dirigió  al  sector  del  escenario  pero  antes  de que  pudiera  llegar,  el  público  comenzó  ase  dirigió  al  sector  del  escenario  pero  antes  de que  pudiera  llegar,  el  público  comenzó  a  

movilizarse en sentido opuesto en busca de la salida. Pese a que en determinado momento semovilizarse en sentido opuesto en busca de la salida. Pese a que en determinado momento se  

cortó la luz, logró egresar por sus propios medios.cortó la luz, logró egresar por sus propios medios.

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Lidia Beatriz EsquivelLidia Beatriz Esquivel de fs. 4.187. de fs. 4.187.
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Conoció  a  Ana  Sandoval  y  a  Patricia  González,  quienes  seConoció  a  Ana  Sandoval  y  a  Patricia  González,  quienes  se  

ocupaban de la  limpieza  de los baños de  ocupaban de la  limpieza  de los baños de  ““República  CromañónRepública  Cromañón””,  ya  que convivió  con la,  ya  que convivió  con la  

última de las nombradas. Refirió que ambas  trabajaban en el local desde su apertura, aunqueúltima de las nombradas. Refirió que ambas  trabajaban en el local desde su apertura, aunque  

no pudo precisar quién las contrató.no pudo precisar quién las contrató.

Recordó  que  el  día  30  del  mes  de  diciembre  del  año  2004,Recordó  que  el  día  30  del  mes  de  diciembre  del  año  2004,  

Sandoval  llegó  después  de  iniciado  el  incendio  y,  según  le  comentó,  ingresó  en  variasSandoval  llegó  después  de  iniciado  el  incendio  y,  según  le  comentó,  ingresó  en  varias  

oportunidades para rescatar a Patricia, pero no lo logró.oportunidades para rescatar a Patricia, pero no lo logró.

Asimismo, expresó que Patricia González nunca le dijo que en elAsimismo, expresó que Patricia González nunca le dijo que en el  

baño de damas funcionaba una guardería, mientras que Ana Sandoval se lo negó de manerabaño de damas funcionaba una guardería, mientras que Ana Sandoval se lo negó de manera  

explícita.explícita.

Por último, manifestó que Sandoval le comentó que las puertasPor último, manifestó que Sandoval le comentó que las puertas  

de emergencia estaban cerradas por orden del dueño del hotel.de emergencia estaban cerradas por orden del dueño del hotel.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  María  Celeste  EspíndolaMaría  Celeste  Espíndola de de  fs.fs.  

19.396/8.19.396/8.

Manifestó la testigo que concurrió a  Manifestó la testigo que concurrió a  ““República CromañónRepública Cromañón”” el el  

día 30 de diciembre del 2004, a las 19:00 horas, para presenciar el show del grupo musicaldía 30 de diciembre del 2004, a las 19:00 horas, para presenciar el show del grupo musical  

““CallejerosCallejeros””. Para ello utilizó la entrada que su madre había adquirido, por un valor de $ 10,. Para ello utilizó la entrada que su madre había adquirido, por un valor de $ 10,  

en el local que la firma en el local que la firma ““LocurasLocuras”” posee en el barrio de Once. posee en el barrio de Once.

Recordó que ingresó al predio a las 19:50 horas, luego de serRecordó que ingresó al predio a las 19:50 horas, luego de ser  

cacheada por personal de seguridad que lucía remeras con la inscripción cacheada por personal de seguridad que lucía remeras con la inscripción ““Callejeros ControlCallejeros Control””..  

A su vez, precisó que la revisaron de manera general y que no tuvo que sacarse las zapatillas. A su vez, precisó que la revisaron de manera general y que no tuvo que sacarse las zapatillas. 

Una vez en el  interior,  se dirigió  al  primer  piso y advirtió  laUna vez en el  interior,  se dirigió  al  primer  piso y advirtió  la  

presencia  de  niños  y  bebés,  agregando  que  para  ese  entonces  el  lugar  estaba  lleno.presencia  de  niños  y  bebés,  agregando  que  para  ese  entonces  el  lugar  estaba  lleno.  

Posteriormente, siendo alrededor de las 21:00 horas, observó el recital de la banda soportePosteriormente, siendo alrededor de las 21:00 horas, observó el recital de la banda soporte  

““Ojos LocosOjos Locos””..

Finalizado aquél, el grupo Finalizado aquél, el grupo ““CallejerosCallejeros”” subió al escenario y fue subió al escenario y fue  

presentado  por  una  persona  del  sexo  masculino,  esto  sucedió  a  las  23:00  horaspresentado  por  una  persona  del  sexo  masculino,  esto  sucedió  a  las  23:00  horas  

aproximadamente.aproximadamente.
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Antes  de  que  comenzara  el  show  se  detonaron  Antes  de  que  comenzara  el  show  se  detonaron  ““cañitascañitas  

voladorasvoladoras”” desde la planta superior del salón, pero le restó importancia porque había ocurrido desde la planta superior del salón, pero le restó importancia porque había ocurrido  

lo mismo en otros recitales de la banda.lo mismo en otros recitales de la banda.

Acto seguido, un sujeto se refirió a lo sucedido diciendo Acto seguido, un sujeto se refirió a lo sucedido diciendo ““a esosa esos  

boluditos que están tirando cañitas voladoras que se dejen de joder porque el lugar es chico,boluditos que están tirando cañitas voladoras que se dejen de joder porque el lugar es chico,   

hay mucha gente, casi seis mil personas, y si se prendía fuego se van a morir todoshay mucha gente, casi seis mil personas, y si se prendía fuego se van a morir todos””..

En esa misma dirección, y como lo hacía antes de cada recital,En esa misma dirección, y como lo hacía antes de cada recital,   

Patricio Rogelio Fontanet pidió que cesaran con los fuegos artificiales.Patricio Rogelio Fontanet pidió que cesaran con los fuegos artificiales.

Al minuto y medio de iniciado el espectáculo, observó cómo seAl minuto y medio de iniciado el espectáculo, observó cómo se  

incendiaba la media sombra que estaba colocada en el techo, y a la vez, la gente que estabaincendiaba la media sombra que estaba colocada en el techo, y a la vez, la gente que estaba  

debajo se dispersó hacia los costados formando un semicírculo para escapar de los trozos dedebajo se dispersó hacia los costados formando un semicírculo para escapar de los trozos de  

material encendido que caían al suelo.material encendido que caían al suelo.

La testigo relató que, en un principio,  creyó que alguien iba aLa testigo relató que, en un principio,  creyó que alguien iba a  

apagar el fuego, pero luego se cortó la luz y el local se llenó de humo.apagar el fuego, pero luego se cortó la luz y el local se llenó de humo.

En el intento de encontrar una salida, llegó hasta la baranda de laEn el intento de encontrar una salida, llegó hasta la baranda de la  

escalera -que estaba sumamente caliente- y descendió a empujones, sintiendo al respirar que seescalera -que estaba sumamente caliente- y descendió a empujones, sintiendo al respirar que se  

quemaba la garganta.quemaba la garganta.

Una  vez  en  la  planta  baja,  se  arrojó  al  suelo  y  perdió  laUna  vez  en  la  planta  baja,  se  arrojó  al  suelo  y  perdió  la  

conciencia; sólo atinó a aferrarse a su bolso para proteger sus documentos. Cuando despertó seconciencia; sólo atinó a aferrarse a su bolso para proteger sus documentos. Cuando despertó se  

encontraba afuera del localencontraba afuera del local

Dada la  cantidad  de  gente  y  la  diversidad  de  pirotecnia   queDada la  cantidad  de  gente  y  la  diversidad  de  pirotecnia   que  

había en el local, le resultó imposible determinar quién arrojó la cañita voladora. había en el local, le resultó imposible determinar quién arrojó la cañita voladora. 

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Norma Beatriz  Fernández  Norma Beatriz  Fernández  de  fs.de  fs.  

18.922.18.922.

Relató la nombrada que el día 30 de diciembre de 2004 concurrióRelató la nombrada que el día 30 de diciembre de 2004 concurrió  

a  a  ““República CromañónRepública Cromañón”” junto con su novio Juan Pablo, Tomás Medina,  y una amiga de junto con su novio Juan Pablo, Tomás Medina,  y una amiga de  

nombre Belén, habiendo adquirido la respectiva entrada de manera anticipada.nombre Belén, habiendo adquirido la respectiva entrada de manera anticipada.
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Ingresó a las 22:00 horas, previo hacer una cola que se diferencióIngresó a las 22:00 horas, previo hacer una cola que se diferenció  

de acuerdo al sexo. Fue cacheada  de acuerdo al sexo. Fue cacheada  ––debió sacarse las zapatillas y levantarse la remera- pordebió sacarse las zapatillas y levantarse la remera- por  

personal que tenía remeras de color negro o rojo con la inscripción personal que tenía remeras de color negro o rojo con la inscripción ““Callejeros SeguridadCallejeros Seguridad””. . 

Antes de que tocara Antes de que tocara ““CallejerosCallejeros””, lo hizo el grupo , lo hizo el grupo ““Ojos LocosOjos Locos””..  

Fue tanta la cantidad de pirotecnia que se detonó en ese momento, que casi se incendió unaFue tanta la cantidad de pirotecnia que se detonó en ese momento, que casi se incendió una  

bandera que tenía colgada en la escalera.bandera que tenía colgada en la escalera.

Luego  de  la  banda  soporte,  subió  al  escenario  una  personaLuego  de  la  banda  soporte,  subió  al  escenario  una  persona  

vestida de negro que  pidió que no tiraran más fuegos de artificio. vestida de negro que  pidió que no tiraran más fuegos de artificio. 

También se refirió a ello Patricio Rogelio Santos Fontanet,  enTambién se refirió a ello Patricio Rogelio Santos Fontanet,  en  

tanto expresó que no quería ser primicia en los diarios y que se portaran bien.tanto expresó que no quería ser primicia en los diarios y que se portaran bien.

Si bien su ubicación  Si bien su ubicación  ––sobre la escalera- le permitió observar elsobre la escalera- le permitió observar el  

““tres tirostres tiros”” que inició el incendio, no pudo visualizar al sujeto que lo arrojó. que inició el incendio, no pudo visualizar al sujeto que lo arrojó.

En relación al lugar, destacó que era cerrado, había una mediaEn relación al lugar, destacó que era cerrado, había una media  

sombra  en  el  techo,  y  que  no  tenía  sombra  en  el  techo,  y  que  no  tenía  ““ni  ventanasni  ventanas””.  Tampoco  advirtió  la  existencia  de.  Tampoco  advirtió  la  existencia  de  

matafuegos.matafuegos.

Al principio pensó que lo iban a apagar, pero que la insistenciaAl principio pensó que lo iban a apagar, pero que la insistencia  

de su novio hizo que depusiera su actitud e intentara salir. El forcejeo la separó de su pareja yde su novio hizo que depusiera su actitud e intentara salir. El forcejeo la separó de su pareja y  

se cayó al piso, recobrando su conocimiento fuera del local.se cayó al piso, recobrando su conocimiento fuera del local.

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Patricio FernándezPatricio Fernández de fs. 6.637/8. de fs. 6.637/8.

Concurrió a  Concurrió a  ““República CromañónRepública Cromañón”” el día 30 de diciembre de el día 30 de diciembre de  

2004 junto con su hermano Juan Eduardo. 2004 junto con su hermano Juan Eduardo. 

Luego de escuchar a  la banda soporte  Luego de escuchar a  la banda soporte  ““Ojos LocosOjos Locos””,  subió al,  subió al  

escenario el dueño del lugar y diciendo que no tiraran pirotecnia porque iba a pasar lo mismoescenario el dueño del lugar y diciendo que no tiraran pirotecnia porque iba a pasar lo mismo  

que en Paraguay y no quería salir en la tapa de los diarios. Acto seguido hizo lo propio elque en Paraguay y no quería salir en la tapa de los diarios. Acto seguido hizo lo propio el   

cantante del grupo cantante del grupo ““CallejerosCallejeros””..

Transcurrido  unos  cinco  minutos  aproximadamente,  advirtióTranscurrido  unos  cinco  minutos  aproximadamente,  advirtió  

como se consumía de manera rápida la media sombra que estaba en el techo. A la vez, caíancomo se consumía de manera rápida la media sombra que estaba en el techo. A la vez, caían  

gotas de plástico derretido y el predio se llenó de humo, lo que impedía respirar.gotas de plástico derretido y el predio se llenó de humo, lo que impedía respirar.
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Lo  antes  expuesto  motivó  que  la  banda  dejara  de  tocar,Lo  antes  expuesto  motivó  que  la  banda  dejara  de  tocar,  

intentando el declarante salir por el escenario. Como no pudo lograr su cometido, se dirigió,intentando el declarante salir por el escenario. Como no pudo lograr su cometido, se dirigió,   

junto a su hermano, a la puerta por la que había ingresado, pero se chocó con junto a su hermano, a la puerta por la que había ingresado, pero se chocó con ““una pared deuna pared de  

gentegente”” y quedó atrapado entre las demás personas. y quedó atrapado entre las demás personas.

En un momento dado, vio ingresar a los bomberos, quienes loEn un momento dado, vio ingresar a los bomberos, quienes lo  

sacaron del lugar.sacaron del lugar.

Al ser preguntado sobre la clase de pirotecnia que advirtió en elAl ser preguntado sobre la clase de pirotecnia que advirtió en el  

local, explicó que de manera permanente observó bengalas y local, explicó que de manera permanente observó bengalas y ““tubitostubitos”” que lanzaban luces sin que lanzaban luces sin  

hacer ruido. Sin embargo, no supo precisar cuál de esos elementos originó el incendio, comohacer ruido. Sin embargo, no supo precisar cuál de esos elementos originó el incendio, como  

tampoco observó que se vendieran fuegos artificiales dentro o fuera del lugar.tampoco observó que se vendieran fuegos artificiales dentro o fuera del lugar.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Marina  Gisela  Ferreira  LealMarina  Gisela  Ferreira  Leal  

ParadisoParadiso de de  fs. 19.303/ 5.fs. 19.303/ 5.

Manifestó  la  testigo  que  concurrió  al  recital  del  grupoManifestó  la  testigo  que  concurrió  al  recital  del  grupo  

““CallejerosCallejeros””, que se llevó a cabo en el boliche , que se llevó a cabo en el boliche ““República CromañónRepública Cromañón”” el día 30 de diciembre el día 30 de diciembre  

de 2004.de 2004.

Llegó  a  las  21:30  horas  aproximadamente  y,  al  pasar  por  elLlegó  a  las  21:30  horas  aproximadamente  y,  al  pasar  por  el  

control,  fue  revisada  por  personal  femenino.  Eran  cuatro  o  cinco  personas  que  estabancontrol,  fue  revisada  por  personal  femenino.  Eran  cuatro  o  cinco  personas  que  estaban  

divididas por sexo, pero todas tenían remeras negras que decían divididas por sexo, pero todas tenían remeras negras que decían ““ControlControl”” con letras blancas. con letras blancas.

Había  adquirido  la  entrada  de  manera  anticipada,  por  lo  queHabía  adquirido  la  entrada  de  manera  anticipada,  por  lo  que  

accedió  al  local  exhibiendo  la  misma.  El  ingreso  estaba  dividido  entre  entradas  VIP  yaccedió  al  local  exhibiendo  la  misma.  El  ingreso  estaba  dividido  entre  entradas  VIP  y  

anticipadas.anticipadas.

Una vez dentro del predio, recorrió el lugar y se ubicó detrás deUna vez dentro del predio, recorrió el lugar y se ubicó detrás de  

unas vallas colocadas frente al escenario hacia el lado. En ese momento estaba tocando elunas vallas colocadas frente al escenario hacia el lado. En ese momento estaba tocando el  

grupo soporte grupo soporte ““Ojos LocosOjos Locos””. . 

Precisó que desde el ingresó sintió la gran cantidad de gente quePrecisó que desde el ingresó sintió la gran cantidad de gente que  

había. había. 

Al finalizar la banda, Chabán se dirigió al público diciendo Al finalizar la banda, Chabán se dirigió al público diciendo ““nono  

tiren más bengalas, nos vamos a morir como en Paraguaytiren más bengalas, nos vamos a morir como en Paraguay””, para luego salir el cantante de, para luego salir el cantante de  

““CallejerosCallejeros”” y referir lo mismo. y referir lo mismo.
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Cuando  comenzó  a  tocar  Cuando  comenzó  a  tocar  ““CallejerosCallejeros””,  en  el  lugar  ya  se,  en  el  lugar  ya  se  

encontraban encendidas bengalas y bombas de estruendo. En un momento dado, su cuñado laencontraban encendidas bengalas y bombas de estruendo. En un momento dado, su cuñado la  

tomó de los hombros para sacarla del lugar, instante en el que advirtió  que había fuego en eltomó de los hombros para sacarla del lugar, instante en el que advirtió  que había fuego en el  

techo.techo.

Al comenzar a correr hacia el lugar por el que había ingresado,Al comenzar a correr hacia el lugar por el que había ingresado,  

se cortó la luz y la cantidad de gente que se encontraba aglomerada en el sector le impidióse cortó la luz y la cantidad de gente que se encontraba aglomerada en el sector le impidió  

llegar hasta la puerta.llegar hasta la puerta.

Los empujones la llevaron hacia una puerta que lindaba con elLos empujones la llevaron hacia una puerta que lindaba con el  

hotel, saliendo finalmente por el hall de aquél lugar.hotel, saliendo finalmente por el hall de aquél lugar.

Recordó que el incendió se originó en el centro del local.Recordó que el incendió se originó en el centro del local.

Al ser preguntada sobre el estado de las puertas de ingreso, dijoAl ser preguntada sobre el estado de las puertas de ingreso, dijo  

que  no  vio  luz  alguna  dentro  del  establecimiento,  suponiendo  entonces  que  se  hallabanque  no  vio  luz  alguna  dentro  del  establecimiento,  suponiendo  entonces  que  se  hallaban  

cerradas.cerradas.

Lo que advirtió fue un cartel que decía  Lo que advirtió fue un cartel que decía  ““SALIDASALIDA”” arriba de la arriba de la  

puerta próxima al escenario; sitio en el que había gran cantidad de gente en el piso, puerta próxima al escenario; sitio en el que había gran cantidad de gente en el piso, ““pero quepero que  

allí no observó puerta alguna, siendo ese cartel una mentiraallí no observó puerta alguna, siendo ese cartel una mentira””..

Tampoco advirtió la existencia de matafuegos. Tampoco advirtió la existencia de matafuegos. 

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Amelia  Soledad  FleitaAmelia  Soledad  Fleita de de  fs.fs.  

7.926/9.7.926/9.

El día 30 de diciembre de 2004 concurrió al  local  El día 30 de diciembre de 2004 concurrió al  local  ““RepúblicaRepública  

CromañónCromañón”” a presenciar el recital que ofrecía el grupo  a presenciar el recital que ofrecía el grupo ““CallejerosCallejeros””, junto a su amiga Soledad, junto a su amiga Soledad  

Jaime.Jaime.

Ingresaron a las 22:00 horas y se ubicaron sobre las escaleras queIngresaron a las 22:00 horas y se ubicaron sobre las escaleras que  

están a la derecha del escenario, mirándolo hacia el frente.están a la derecha del escenario, mirándolo hacia el frente.

Mientras tocaba Mientras tocaba ““Ojos LocosOjos Locos”” se tiraron bengalas. Luego, en el se tiraron bengalas. Luego, en el  

intervalo pasaron música y continuaron los fuegos artificiales, recordando que desde la parteintervalo pasaron música y continuaron los fuegos artificiales, recordando que desde la parte  

superior trasera se detonaban superior trasera se detonaban ““tres tirostres tiros””. . 
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También observó que debajo de la escalera donde se encontrabaTambién observó que debajo de la escalera donde se encontraba  

explotaban fuegos de artificio,  advirtiendo cómo un niño de ocho años arrojaba otro  explotaban fuegos de artificio,  advirtiendo cómo un niño de ocho años arrojaba otro  ““trestres  

tirostiros””..

Si bien señaló que todos los disparos impactaron en el techo, noSi bien señaló que todos los disparos impactaron en el techo, no  

pudo aseverar que esos hayan sido los que originaron el incendio.pudo aseverar que esos hayan sido los que originaron el incendio.

Fue en ese momento que, desde la cabina de sonido, un hombreFue en ese momento que, desde la cabina de sonido, un hombre  

se dirigió al sujeto de arriba pidiendo se dirigió al sujeto de arriba pidiendo ““que deje de tirar bengalas, que iba a ser una masacreque deje de tirar bengalas, que iba a ser una masacre  

como en Paraguay, que nos íbamos a morir todos, somos seis mil personas y todos no vamos acomo en Paraguay, que nos íbamos a morir todos, somos seis mil personas y todos no vamos a  

salir por esa puertitasalir por esa puertita””..

Luego salió Fontanet y dijo Luego salió Fontanet y dijo ““loco lo que dice es que se dejen deloco lo que dice es que se dejen de  

joder con las bengalas porque no tocamosjoder con las bengalas porque no tocamos””. Acto seguido, salió la banda y el cantante volvió a. Acto seguido, salió la banda y el cantante volvió a  

expresarse preguntando si se iban a portar bien.expresarse preguntando si se iban a portar bien.

Comenzó el recital; y antes de terminar el primer tema, la bandaComenzó el recital; y antes de terminar el primer tema, la banda  

dejó de tocar. Allí advirtió que en la mitad del predio, justo donde se encontraba una viga, sedejó de tocar. Allí advirtió que en la mitad del predio, justo donde se encontraba una viga, se  

había prendido fuego el techo.había prendido fuego el techo.

En consecuencia, bajó corriendo y perdió a su amiga. Se dirigióEn consecuencia, bajó corriendo y perdió a su amiga. Se dirigió  

hacia el lado de la salida donde había mucha gente apretada.hacia el lado de la salida donde había mucha gente apretada.

Debido  al  humo  y  al  corte  de  luz  era  imposible  ver.  En  esaDebido  al  humo  y  al  corte  de  luz  era  imposible  ver.  En  esa  

circunstancia un joven la abrazó y juntos se dirigieron hacia la salida.circunstancia un joven la abrazó y juntos se dirigieron hacia la salida.

Con relación  al  ticket  de  entrada,  expresó  que  lo  adquirió  deCon relación  al  ticket  de  entrada,  expresó  que  lo  adquirió  de  

manera anticipada, aportando fotocopia del mismo a la instrucción.manera anticipada, aportando fotocopia del mismo a la instrucción.

Sobre el punto, recordó haber visto gente adquiriendo entradas elSobre el punto, recordó haber visto gente adquiriendo entradas el  

mismo día del recital en las boleterías.mismo día del recital en las boleterías.

Al ser preguntada para que precise por dónde ingresó, recordóAl ser preguntada para que precise por dónde ingresó, recordó  

que se trató de una puerta que tenía un molinete en el medio y que pasó por un pasillo queque se trató de una puerta que tenía un molinete en el medio y que pasó por un pasillo que  

estaba dividido.estaba dividido.

También rememoró que al salir las puertas estaban abiertas.También rememoró que al salir las puertas estaban abiertas.

Respecto al control del ingreso, dijo que le revisaron la riñonera,Respecto al control del ingreso, dijo que le revisaron la riñonera,  

pero no las zapatillas. pero no las zapatillas. 
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En materia  de  seguridad,  precisó  que  en  la  escalera  había  unEn materia  de  seguridad,  precisó  que  en  la  escalera  había  un  

sujeto controlando el acceso, quien vestía una remera blanca con una credencial.sujeto controlando el acceso, quien vestía una remera blanca con una credencial.

Al ser preguntada sobre la existencia  de matafuegos y salidasAl ser preguntada sobre la existencia  de matafuegos y salidas  

distintas a las que utilizó para ingresar, dijo no haber advertido su existencia.distintas a las que utilizó para ingresar, dijo no haber advertido su existencia.

Las vallas que estaban frente al escenario se extendían de pared aLas vallas que estaban frente al escenario se extendían de pared a  

pared.pared.

También  se  expidió  sobre  las  medidas  de  seguridad  que  seTambién  se  expidió  sobre  las  medidas  de  seguridad  que  se  

emplearon en otros recitales de emplearon en otros recitales de ““CallejerosCallejeros”” a los que concurrió, trátese de aquellos realizados a los que concurrió, trátese de aquellos realizados  

en en ““ExcursionistasExcursionistas””, , ““ObrasObras”” y  y ““CromañónCromañón”” el día 28 de diciembre. Dijo al respecto que en el el día 28 de diciembre. Dijo al respecto que en el  

primero de ellos no la revisaron porque llegó tarde, mas que en los restantes la cachearon.primero de ellos no la revisaron porque llegó tarde, mas que en los restantes la cachearon.

Sobre el show del día 28 de diciembre, manifestó que PatricioSobre el show del día 28 de diciembre, manifestó que Patricio  

Rogelio  Santos  Fontanet  se  dirigió  a  la  gente  diciendo  Rogelio  Santos  Fontanet  se  dirigió  a  la  gente  diciendo  ““que  se  dejaran  de  joder  con  lasque  se  dejaran  de  joder  con  las  

bengalas porque no se veía nada, que para eso ponían un CDbengalas porque no se veía nada, que para eso ponían un CD””..

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Paula Agustina FlorPaula Agustina Flor de de  fs. 374.fs. 374.

Concurrió a  Concurrió a  ““República CromañónRepública Cromañón”” el día 30 de diciembre de el día 30 de diciembre de  

2004, a las 22:30 horas aproximadamente. 2004, a las 22:30 horas aproximadamente. 

Relató al respecto, que al ingresar advirtió gran cantidad de genteRelató al respecto, que al ingresar advirtió gran cantidad de gente  

en el lugar y que en primer  término, se dirigió a los baños, donde también había muchasen el lugar y que en primer  término, se dirigió a los baños, donde también había muchas   

personas y hacia un excesivo calor.personas y hacia un excesivo calor.

En  el  cacheo  le  revisaron  la  mochila  y  le  hicieron  sacar  lasEn  el  cacheo  le  revisaron  la  mochila  y  le  hicieron  sacar  las  

zapatillas, debiendo la declarante desprenderse del desodorante que llevaba consigo.zapatillas, debiendo la declarante desprenderse del desodorante que llevaba consigo.

Como había  individuos  que tiraban  Como había  individuos  que tiraban  ““cohetescohetes””,  desde el  sector,  desde el  sector  

donde estaba el sonido se los exhortó para que cesaran con dicho accionar. Después, salió eldonde estaba el sonido se los exhortó para que cesaran con dicho accionar. Después, salió el  

cantante al escenario y repitió el pedido.cantante al escenario y repitió el pedido.

A los diez minutos de comenzado el recital,  advirtió que en laA los diez minutos de comenzado el recital,  advirtió que en la  

parte donde el techo es más bajo se originaba un incendio. Como  consecuencia de ello, laparte donde el techo es más bajo se originaba un incendio. Como  consecuencia de ello, la  

gente se alarmó y pugnaba por salir, corriendo hacia las puertas.gente se alarmó y pugnaba por salir, corriendo hacia las puertas.

Finalmente refirió que como había mucho humo no se podía verFinalmente refirió que como había mucho humo no se podía ver  

con claridad lo que sucedía.con claridad lo que sucedía.
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Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Pablo  Javier  FranciscanoPablo  Javier  Franciscano de de  fs.fs.  

15.451.15.451.

El testigo manifestó ser cantante del grupo musical El testigo manifestó ser cantante del grupo musical ““Mal PasarMal Pasar””  

y que Raúl Alcides Villarreal es el manager de la banda.y que Raúl Alcides Villarreal es el manager de la banda.

Al respecto, explicó que conoció al nombrado en  Al respecto, explicó que conoció al nombrado en  ““CementoCemento”” y y  

que nunca lo vio ligado a la realización de tareas de seguridad, sino que se encargaba de lasque nunca lo vio ligado a la realización de tareas de seguridad, sino que se encargaba de las  

relaciones públicas con las bandas y excepcionalmente, de las boleterías.relaciones públicas con las bandas y excepcionalmente, de las boleterías.

Dijo desconocer cómo se organiza el control de un recital, puesDijo desconocer cómo se organiza el control de un recital, pues  

al ser su grupo de aquellos denominados al ser su grupo de aquellos denominados ““tercer bandatercer banda””, lo que significa que llevan muy poco, lo que significa que llevan muy poco  

público, sólo se limitan a tocar en espectáculos montados por otras personas. público, sólo se limitan a tocar en espectáculos montados por otras personas. 

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Dardo Pablo GaitánDardo Pablo Gaitán de fs. 2.362. de fs. 2.362.

Manifestó que el día 30 de diciembre de 2004, siendo las 21:30Manifestó que el día 30 de diciembre de 2004, siendo las 21:30  

horas aproximadamente, ingresó al local horas aproximadamente, ingresó al local ““República CromañónRepública Cromañón”” con el objeto de presenciar el con el objeto de presenciar el  

recital que ofrecía el conjunto recital que ofrecía el conjunto ““CallejerosCallejeros””..

Previo ser cacheado de manera rigurosa, se ubicó con sus amigosPrevio ser cacheado de manera rigurosa, se ubicó con sus amigos  

en la parte de adelante, más precisamente a la derecha del escenario. en la parte de adelante, más precisamente a la derecha del escenario. 

A los pocos minutos  de iniciado el  show, el  techo se prendióA los pocos minutos  de iniciado el  show, el  techo se prendió  

fuego, lo que provocó que cayera material encendido en el centro del predio. fuego, lo que provocó que cayera material encendido en el centro del predio. 

En esas circunstancias, advirtió que la gente no podía salir porEn esas circunstancias, advirtió que la gente no podía salir por  

las puertas por las que había ingresado debido a que estaban cerradas. También precisó quelas puertas por las que había ingresado debido a que estaban cerradas. También precisó que  

había mucho humo y que la luz se cortó. Todo ello generó una avalancha que lo desorientó yhabía mucho humo y que la luz se cortó. Todo ello generó una avalancha que lo desorientó y  

lo tiró al suelo. lo tiró al suelo. 

Tiempo  después  sintió  agua  sobre  su  rostro,  notando  que  seTiempo  después  sintió  agua  sobre  su  rostro,  notando  que  se  

trataba de un bombero que la auxilió.trataba de un bombero que la auxilió.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  María  Eugenia  GallegoMaría  Eugenia  Gallego de  fs. de  fs.  

6.478/83.6.478/83.

Junto  a  su  marido,  y  a  un  grupo  de  amigos,  el  día  30  deJunto  a  su  marido,  y  a  un  grupo  de  amigos,  el  día  30  de  

diciembre de 2004, fue a  diciembre de 2004, fue a  ““República CromañónRepública Cromañón””, con el objeto de presenciar el recital que, con el objeto de presenciar el recital que  

ofrecía el grupo ofrecía el grupo ““CallejerosCallejeros””..

13311331



Ingresó a las 22:30 horas, luego de ser cacheada por otra mujerIngresó a las 22:30 horas, luego de ser cacheada por otra mujer  

que vestía una remera negra que con letras amarillas decía que vestía una remera negra que con letras amarillas decía ““CallejerosCallejeros””. Durante el control le. Durante el control le  

sacaron las zapatillas y le revisaron las plantillas.sacaron las zapatillas y le revisaron las plantillas.

Seguidamente, se ubicaron cerca de un bar que estaba ubicado enSeguidamente, se ubicaron cerca de un bar que estaba ubicado en  

el sector derecho del fondo del local.el sector derecho del fondo del local.

Desde ese lugar escuchó a Chabán referir que no tiraran fuegosDesde ese lugar escuchó a Chabán referir que no tiraran fuegos  

artificiales porque podía pasar una desgracia. También el cantante se dirigió de igual forma,artificiales porque podía pasar una desgracia. También el cantante se dirigió de igual forma,  

agregando agregando ““que era una fiesta y no quería que pasara anda maloque era una fiesta y no quería que pasara anda malo””..

Luego, junto a su marido,  permaneció cerca de las vallas queLuego, junto a su marido,  permaneció cerca de las vallas que  

separaban a la gente del escenario, lugar desde donde observó a un chico ubicado en la plantaseparaban a la gente del escenario, lugar desde donde observó a un chico ubicado en la planta  

alta arrojar un alta arrojar un ““tres tirostres tiros””. Para ese momento ya había comenzado a tocar . Para ese momento ya había comenzado a tocar ““CallejerosCallejeros””..

También, entre el escenario y la valla, vio a un menor de edadTambién, entre el escenario y la valla, vio a un menor de edad  

-subido sobre los hombros de otro sujeto- encender una bengala y arrojarla hacia arriba.-subido sobre los hombros de otro sujeto- encender una bengala y arrojarla hacia arriba.

A  su  entender,  ambas  detonaciones  iniciaron  el  incendio,A  su  entender,  ambas  detonaciones  iniciaron  el  incendio,  

prácticamente arriba de ese último individuo.prácticamente arriba de ese último individuo.

La gente que pujaba por salir fue la que la condujo al exterior delLa gente que pujaba por salir fue la que la condujo al exterior del  

lugar. lugar. 

Una  vez  afuera,  pudo  ver  a  Chabán  frente  a  la  puerta  delUna  vez  afuera,  pudo  ver  a  Chabán  frente  a  la  puerta  del  

establecimiento diciendo establecimiento diciendo ““qué hicieron hijos de putaqué hicieron hijos de puta””, para luego desaparecer., para luego desaparecer.

También observó al salir, sobre su izquierda, una puerta grandeTambién observó al salir, sobre su izquierda, una puerta grande  

de chapa que se encontraba cerrada con candado. La gente la empujaba pensando que se podíade chapa que se encontraba cerrada con candado. La gente la empujaba pensando que se podía  

abrir para el lado de afuera, pero la apertura era en sentido opuesto.abrir para el lado de afuera, pero la apertura era en sentido opuesto.

Dijo no saber si esa puerta era la de emergencia; no obstante, seDijo no saber si esa puerta era la de emergencia; no obstante, se  

enteró por comentarios que por ese sitio entraban los instrumentos y armaban el escenario  enteró por comentarios que por ese sitio entraban los instrumentos y armaban el escenario  

No recordó haber visto elementos que puedan ser utilizados paraNo recordó haber visto elementos que puedan ser utilizados para  

apagar el fuego, como tampoco personal de seguridad dentro del local.apagar el fuego, como tampoco personal de seguridad dentro del local.

No advirtió que se vendiera pirotecnia en el establecimiento.No advirtió que se vendiera pirotecnia en el establecimiento.

Si bien no vio que en el interior del predio hubiera una guardería,Si bien no vio que en el interior del predio hubiera una guardería,  

refiriendo que había muchos niños.refiriendo que había muchos niños.
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Para concluir hizo saber que a raíz del incidente perdieron la vidaPara concluir hizo saber que a raíz del incidente perdieron la vida  

sus  amigos  Pedro  López,  Alicia  González  Fretes,  Derlis  Espíndola  y  su  cuñado  Hugosus  amigos  Pedro  López,  Alicia  González  Fretes,  Derlis  Espíndola  y  su  cuñado  Hugo  

Zamudio.Zamudio.

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Jonathan Hernán GaraventoJonathan Hernán Garavento de de  fs.fs.  

7.582/4.7.582/4.

Concurrió al local Concurrió al local ““República CromañónRepública Cromañón”” el día 30 de diciembre el día 30 de diciembre  

de 2004, junto con un grupo de amigos, a fin de presenciar el recital que ofrecía la bandade 2004, junto con un grupo de amigos, a fin de presenciar el recital que ofrecía la banda  

““CallejerosCallejeros””..

Ingresó quince minutos  antes de que comenzara el  show y seIngresó quince minutos  antes de que comenzara el  show y se  

ubicó frente al escenario, del lado derecho ubicó frente al escenario, del lado derecho ––mirando de frente-.mirando de frente-.

Escuchó a una persona, a quien no logró identificar, referirse alEscuchó a una persona, a quien no logró identificar, referirse al  

público  diciendo:  público  diciendo:  ““que  no  quería  aparecer  en  la  tapa  de  ningún diario  al  otro  díaque  no  quería  aparecer  en  la  tapa  de  ningún diario  al  otro  día””.  Acto.  Acto  

seguido,  se presentó la  banda y el  cantante  habló con el  público,  tras lo cual  comenzó elseguido,  se presentó la  banda y el  cantante  habló con el  público,  tras lo cual  comenzó el  

espectáculo.espectáculo.

De pronto, observó al saxofonista mirar hacia arriba y señalar enDe pronto, observó al saxofonista mirar hacia arriba y señalar en  

dirección al techo. Al dirigir su atención hacia dicho sector apreció que se había incendiado ladirección al techo. Al dirigir su atención hacia dicho sector apreció que se había incendiado la  

media sombra colocada en la parte posterior del local.media sombra colocada en la parte posterior del local.

Esquivando el fuego, se dirigió a la carrera hacia las puertas porEsquivando el fuego, se dirigió a la carrera hacia las puertas por  

las que entró; sin embargo, estaban cerradas. Dado que abren hacia adentro, la presión quelas que entró; sin embargo, estaban cerradas. Dado que abren hacia adentro, la presión que  

ejercía la gente no permitía vencerlas.ejercía la gente no permitía vencerlas.

En ese sentido, recordó que el primer tramo que hizo para salir loEn ese sentido, recordó que el primer tramo que hizo para salir lo  

recorrió  de  manera  fluida;  sin  embargo,  en  determinado  momento  escuchó  gritos  querecorrió  de  manera  fluida;  sin  embargo,  en  determinado  momento  escuchó  gritos  que  

exhortaban a la gente que se corriera hacia atrás para permitir la apertura de las puertas.exhortaban a la gente que se corriera hacia atrás para permitir la apertura de las puertas.

Describió que la entrada por la que ingresó, era amplia, alta, yDescribió que la entrada por la que ingresó, era amplia, alta, y  

con un pasillo de diez metros de largo que se hallaba dividido por vallas. con un pasillo de diez metros de largo que se hallaba dividido por vallas. 

Fue cacheado por una persona del mismo sexo que vestía unaFue cacheado por una persona del mismo sexo que vestía una  

remera  negra  con  la  inscripción  remera  negra  con  la  inscripción  ““ControlControl””.  Lo  revisó  .  Lo  revisó  ““todotodo””,  incluso  le  hizo  sacar  las,  incluso  le  hizo  sacar  las  

zapatillas.zapatillas.
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Sostuvo que frente al  escenario había un vallado de un metroSostuvo que frente al  escenario había un vallado de un metro  

cincuenta de altura aproximadamente, que cubría todo el ancho del local.cincuenta de altura aproximadamente, que cubría todo el ancho del local.

No vio matafuegos u otros elementos de utilidad para combatir elNo vio matafuegos u otros elementos de utilidad para combatir el  

fuego, como tampoco una salida distinta a la que utilizó.fuego, como tampoco una salida distinta a la que utilizó.

Reconoció ser seguidor de la banda desde hace unos cuatro años,Reconoció ser seguidor de la banda desde hace unos cuatro años,  

siendo la gente que revisa y controla las entradas siempre la misma. También el procedimientosiendo la gente que revisa y controla las entradas siempre la misma. También el procedimiento  

para el ingreso es similar en todos los eventos.para el ingreso es similar en todos los eventos.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Carlos  Leonel  GarcíaCarlos  Leonel  García de  fs. de  fs.  

14.559/60.14.559/60.

El día 30 de diciembre de 2004 se dirigió al local  El día 30 de diciembre de 2004 se dirigió al local  ““RepúblicaRepública  

CromañónCromañón”” con el objeto de presenciar el recital que ofrecía el grupo  con el objeto de presenciar el recital que ofrecía el grupo ““CallejerosCallejeros””. Ingresó a. Ingresó a  

las 22:00 horas aproximadamente, sin realizar fila alguna porque conocía a una persona.las 22:00 horas aproximadamente, sin realizar fila alguna porque conocía a una persona.

Relató que había personal de seguridad que vestía remeras con laRelató que había personal de seguridad que vestía remeras con la  

inscripción inscripción ““ControlControl”” y fue revisado más que en otras oportunidades. y fue revisado más que en otras oportunidades.

Una vez adentro, se ubicó en el sector delantero desde donde, enUna vez adentro, se ubicó en el sector delantero desde donde, en  

determinado momento, vio cómo se incendiaba el techo determinado momento, vio cómo se incendiaba el techo ––en el sector del medio-, y al tiempoen el sector del medio-, y al tiempo  

comenzó a desprender humo.comenzó a desprender humo.

Advirtió que la banda ya no estaba, de modo que intentó saltar elAdvirtió que la banda ya no estaba, de modo que intentó saltar el  

vallado ubicado frente al escenario; pero la gran cantidad de gente que había fue óbice paravallado ubicado frente al escenario; pero la gran cantidad de gente que había fue óbice para  

escapar. Por esa razón caminó hacia la izquierda y al terminar el vallado se cortó la luz y cayóescapar. Por esa razón caminó hacia la izquierda y al terminar el vallado se cortó la luz y cayó  

al piso.al piso.

Luego sintió que caía agua, con la cual mojó la remera y se tapóLuego sintió que caía agua, con la cual mojó la remera y se tapó  

la  cara.  Tiempo después  fue auxiliado  por  un joven puesto que no podía  valerse  por  susla  cara.  Tiempo después  fue auxiliado  por  un joven puesto que no podía  valerse  por  sus  

propios medios.propios medios.

Con relación a la existencia de elementos útiles para combatir elCon relación a la existencia de elementos útiles para combatir el  

incendio, respondió no haberlos visto en el interior del local.incendio, respondió no haberlos visto en el interior del local.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Gabriel  Guillermo  GarnicaGabriel  Guillermo  Garnica de de  

fs.35.354/6.fs.35.354/6.
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Concurrió  a  Concurrió  a  ““República  CromañónRepública  Cromañón”” a  las  20:30  horas a  las  20:30  horas  

aproximadamente del día 30 de diciembre de 2004, para presenciar el show de aproximadamente del día 30 de diciembre de 2004, para presenciar el show de ““CallejerosCallejeros””,,  

junto con Luciano Garnica, Laura Javier, Carolina Moreira, Javier Iglesias y Ana junto con Luciano Garnica, Laura Javier, Carolina Moreira, Javier Iglesias y Ana ––no recordóno recordó  

su apellido-.su apellido-.

Explicó que para acceder formó una fila en la vereda de enfrenteExplicó que para acceder formó una fila en la vereda de enfrente  

al  local  y  personal  de  seguridad  le  indicó  cuándo  pasar.  De  allí  se  dirigió  al  sector  deal  local  y  personal  de  seguridad  le  indicó  cuándo  pasar.  De  allí  se  dirigió  al  sector  de  

boleterías, donde le palparon el cuerpo y le revisaron las zapatillas.boleterías, donde le palparon el cuerpo y le revisaron las zapatillas.

Asimismo, recordó que las personas encargadas de la seguridadAsimismo, recordó que las personas encargadas de la seguridad  

vestían remeras negras.vestían remeras negras.

Una vez  en el  interior,  se  ubicó  al  lado  de  los  baños  que seUna vez  en el  interior,  se  ubicó  al  lado  de  los  baños  que se  

encuentran en la planta  superior,  hasta que comenzó el  recital  de  encuentran en la planta  superior,  hasta que comenzó el  recital  de  ““CallejerosCallejeros””.  Cuando se.  Cuando se  

disponía a descender, escuchó a Omar Chabán  disponía a descender, escuchó a Omar Chabán  ––a quien conocía porque había concurrido aa quien conocía porque había concurrido a  

una gran cantidad de recitales- dirigir al público una serie de advertencias con relación al usouna gran cantidad de recitales- dirigir al público una serie de advertencias con relación al uso  

de pirotecnia.de pirotecnia.

Finalmente, se ubicó sobre el lado derecho del escenario hastaFinalmente, se ubicó sobre el lado derecho del escenario hasta  

que la banda dejó de tocar, logrando advertir que la media sombra se había incendiado porqueque la banda dejó de tocar, logrando advertir que la media sombra se había incendiado porque  

caía material hacia el público. Sobe el punto, explicó que fue una candela la que originó elcaía material hacia el público. Sobe el punto, explicó que fue una candela la que originó el   

foco ígneo. foco ígneo. 

En sintonía  con lo  antes  expuesto,  expresó que a unos treintaEn sintonía  con lo  antes  expuesto,  expresó que a unos treinta  

metros de distancia observó otra candela encendida. Mientras que a la primera la situó sobre lametros de distancia observó otra candela encendida. Mientras que a la primera la situó sobre la  

escalera que conduce a los baños, más precisamente entre el pie y la consola de sonido; a laescalera que conduce a los baños, más precisamente entre el pie y la consola de sonido; a la  

restante  la  ubicó  en  la  parte  de  atrás,  es  decir,  frente  a  la  barra  situada  al  fondo  delrestante  la  ubicó  en  la  parte  de  atrás,  es  decir,  frente  a  la  barra  situada  al  fondo  del  

establecimiento.establecimiento.

Conforme  al  croquis  que  realizó  en  el  transcurso  de  laConforme  al  croquis  que  realizó  en  el  transcurso  de  la  

declaración, salió del local por el pasillo amarillo que conduce a la salida de emergencia.declaración, salió del local por el pasillo amarillo que conduce a la salida de emergencia.

Destacó, a su vez, que en un momento se cortó la luz, pero laDestacó, a su vez, que en un momento se cortó la luz, pero la  

iluminación de emergencia o la claridad de lugar le permitieron advertir la existencia de humoiluminación de emergencia o la claridad de lugar le permitieron advertir la existencia de humo  

espeso.espeso.
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Sostuvo  que  nunca  observó  indicadores  de  salidas  deSostuvo  que  nunca  observó  indicadores  de  salidas  de  

emergencia, como tampoco notó la presencia de personas que brindaran asistencia en el lugar.emergencia, como tampoco notó la presencia de personas que brindaran asistencia en el lugar.

Sobre el sujeto que portaba la candela a la que hizo mención enSobre el sujeto que portaba la candela a la que hizo mención en  

última instancia, agregó que su novia le dijo que había visto una foto que le llamó la atenciónúltima instancia, agregó que su novia le dijo que había visto una foto que le llamó la atención  

en la plaza de la memoria.en la plaza de la memoria.

Asimismo,  precisó  que  también  observó  bengalas  encendidasAsimismo,  precisó  que  también  observó  bengalas  encendidas  

durante el recital, principalmente frente al escenario. durante el recital, principalmente frente al escenario. 

Por último, hizo saber que su novia le comentó que un grupo dePor último, hizo saber que su novia le comentó que un grupo de  

víctimas se reunió con el Jefe de Gobierno de la Ciudad.víctimas se reunió con el Jefe de Gobierno de la Ciudad.

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Luciano GarnicaLuciano Garnica de fs. 35.363/4. de fs. 35.363/4.

Relató  el  testigo  que  se  constituyó  en  el  local  Relató  el  testigo  que  se  constituyó  en  el  local  ““RepúblicaRepública  

CromañónCromañón”” junto con un grupo de amigos con el objeto de presenciar el show que la banda junto con un grupo de amigos con el objeto de presenciar el show que la banda  

““CallejerosCallejeros”” ofrecía el día 30 de diciembre de 2004. ofrecía el día 30 de diciembre de 2004.

Llegaron  a  las  19:00  horas  aproximadamente,  ingresando  deLlegaron  a  las  19:00  horas  aproximadamente,  ingresando  de  

manera diferenciada los hombres de las mujeres. manera diferenciada los hombres de las mujeres. 

Fue  palpado  por  personal  de  seguridad  que  lucía  remeras  deFue  palpado  por  personal  de  seguridad  que  lucía  remeras  de  

color negro con la inscripción color negro con la inscripción ““SeguridadSeguridad”” o  o ““ControlControl”” y también le sacaron las zapatillas.  y también le sacaron las zapatillas. 

Una vez en el interior, se ubicó debajo de las escaleras por lasUna vez en el interior, se ubicó debajo de las escaleras por las  

que  se  accede  al  sector  VIP.  Luego de  distanciarse  de  su  grupo y  dar  una  vuelta  por  elque  se  accede  al  sector  VIP.  Luego de  distanciarse  de  su  grupo y  dar  una  vuelta  por  el  

establecimiento, se dirigió al primer piso -sector baños- donde permaneció hasta que escuchóestablecimiento, se dirigió al primer piso -sector baños- donde permaneció hasta que escuchó  

las primeras palabras del cantante, ocasión en la que se encaminó hacia la planta baja y selas primeras palabras del cantante, ocasión en la que se encaminó hacia la planta baja y se  

quedó frente al escenario.quedó frente al escenario.

En un momento dado se subió a los hombros de un compañero yEn un momento dado se subió a los hombros de un compañero y  

agitó una bandera, advirtiendo que detrás suyo comenzaba a gestarse un foco ígneo sobre laagitó una bandera, advirtiendo que detrás suyo comenzaba a gestarse un foco ígneo sobre la  

media sombra colocada sobre la viga. A medida que avanzaba el fuego el material se derretíamedia sombra colocada sobre la viga. A medida que avanzaba el fuego el material se derretía  

y caía sobre el público.y caía sobre el público.

Si bien no logró observar  qué fue lo que originó el  incendio,Si bien no logró observar  qué fue lo que originó el  incendio,  

pudo advertir la presencia de una gran cantidad de bengalas frente al escenario.pudo advertir la presencia de una gran cantidad de bengalas frente al escenario.
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Acto seguido, descendió de los hombros de su amigo y fue enActo seguido, descendió de los hombros de su amigo y fue en  

busca de su novia, junto a quien, movilizados por la masa de gente, se dirigió hacia la salida busca de su novia, junto a quien, movilizados por la masa de gente, se dirigió hacia la salida ––

mismo lugar que por el que entró-.mismo lugar que por el que entró-.

Explicó que en un momento dado su novia se desmayó,  y fueExplicó que en un momento dado su novia se desmayó,  y fue  

gracias a la colaboración de un bombero que permitió que  pudieran egresar del lugar. gracias a la colaboración de un bombero que permitió que  pudieran egresar del lugar. 

En el transcurso del camino vio encenderse una luz que indicabaEn el transcurso del camino vio encenderse una luz que indicaba  

una  salida  de  emergencia  una  salida  de  emergencia  ––la  que  ubicó  en  el  croquis  sobre  la  barra  del  mediola  que  ubicó  en  el  croquis  sobre  la  barra  del  medio  

aproximadamente-.aproximadamente-.

En última instancia,  recordó que vio a otros cuatro sujetos delEn última instancia,  recordó que vio a otros cuatro sujetos del  

público sobre los hombros de otras personas, pero ninguno portaba fuegos de artificio.público sobre los hombros de otras personas, pero ninguno portaba fuegos de artificio.

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Diego Ariel GaticaDiego Ariel Gatica de fs. 5.732/3. de fs. 5.732/3.

Concurrió  el  día  30  de  diciembre  de  2004 al  establecimientoConcurrió  el  día  30  de  diciembre  de  2004 al  establecimiento  

““República CromañónRepública Cromañón””, junto a su novia Romina y al hermano de ésta, habiendo ingresado a, junto a su novia Romina y al hermano de ésta, habiendo ingresado a  

las 21:30 horas aproximadamente por lugares diferenciados de acuerdo al sexo.las 21:30 horas aproximadamente por lugares diferenciados de acuerdo al sexo.

Fue cacheado por personal de control que vestía remeras oscurasFue cacheado por personal de control que vestía remeras oscuras  

con letras blancas que decían con letras blancas que decían ““SeguridadSeguridad””, que le hizo sacar las zapatillas., que le hizo sacar las zapatillas.

Junto a su grupo se ubicó cerca del escenario, sobre el lateral derecho, dondeJunto a su grupo se ubicó cerca del escenario, sobre el lateral derecho, donde  

notó que en el sector medio del salón detonaban pirotecnia  notó que en el sector medio del salón detonaban pirotecnia  –“tres tiros”-. Todo ello sucedió–“tres tiros”-. Todo ello sucedió  

mientras tocaba el grupo “Ojos Locos”.mientras tocaba el grupo “Ojos Locos”.

En  un  determinado  momento,  la  banda  dejó  de  tocar  y  unaEn  un  determinado  momento,  la  banda  dejó  de  tocar  y  una  

persona tomó el micrófono,  refiriéndole al público persona tomó el micrófono,  refiriéndole al público ““no sean boludos, no tiren esas cosas queno sean boludos, no tiren esas cosas que  

vamos a morirnos todosvamos a morirnos todos””. Acto seguido, se encendieron unas quince bengalas repartidas por el. Acto seguido, se encendieron unas quince bengalas repartidas por el  

salón.salón.

Ya comenzado el  recital  de  Ya comenzado el  recital  de  ““CallejerosCallejeros””,  observó a  un sujeto,  observó a  un sujeto  

arrojar una arrojar una ““candelacandela”” que desprendió cinco luces de colores con igual cantidad de estruendos. que desprendió cinco luces de colores con igual cantidad de estruendos.  

Dicho artefacto provocó que se incendiara la tela que estaba colocada en el techo, ocasionadoDicho artefacto provocó que se incendiara la tela que estaba colocada en el techo, ocasionado  

una gran llamarada.una gran llamarada.

Junto a su pareja saltaron el vallado situado frente al escenario yJunto a su pareja saltaron el vallado situado frente al escenario y  

lograron salir hacia un estacionamiento.lograron salir hacia un estacionamiento.
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En aquel  momento,  vio  un gran portón cerrado con cadena  yEn aquel  momento,  vio  un gran portón cerrado con cadena  y  

candado, junto al cual había una persona de seguridad que hacia señas indicando que no teníacandado, junto al cual había una persona de seguridad que hacia señas indicando que no tenía  

la llave.la llave.

Precisó el declarante que en los baños no había agua y que sePrecisó el declarante que en los baños no había agua y que se  

cortó la luz. Asimismo, refirió que el ambiente se colmó de humo que desprendía un fuertecortó la luz. Asimismo, refirió que el ambiente se colmó de humo que desprendía un fuerte  

olor a plástico quemado.olor a plástico quemado.

Agregó que el local tenía solamente dos puertas de un ancho deAgregó que el local tenía solamente dos puertas de un ancho de  

cinco o seis metros, por una entraban los hombres y por otra las mujeres.cinco o seis metros, por una entraban los hombres y por otra las mujeres.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Claudia  Carola  GelbartClaudia  Carola  Gelbart de  fs. de  fs.  

962/3.962/3.

Concurrió al local Concurrió al local ““República CromañónRepública Cromañón”” el día 30 de diciembre el día 30 de diciembre  

de 2004 con el objeto de tomar fotografías a la banda de 2004 con el objeto de tomar fotografías a la banda ““Ojos LocosOjos Locos””, habiendo ingresado a las, habiendo ingresado a las  

18:00 horas aproximadamente.18:00 horas aproximadamente.

Cuando partía,  puesto que el  citado grupo había terminado suCuando partía,  puesto que el  citado grupo había terminado su  

presentación, y en momentos en que tocaba presentación, y en momentos en que tocaba ““CallejerosCallejeros””, comenzó a incendiarse el lugar., comenzó a incendiarse el lugar.

Amén de la premura que imprimió a su paso, se cayó al piso yAmén de la premura que imprimió a su paso, se cayó al piso y  

quedó aprisionada por el cúmulo de personas que pugnaba por salir, habiendo sido socorridaquedó aprisionada por el cúmulo de personas que pugnaba por salir, habiendo sido socorrida  

por una persona que la ayudó a alcanzar el exterior.por una persona que la ayudó a alcanzar el exterior.

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Marcelo Orlando GerezMarcelo Orlando Gerez (Oficial de (Oficial de  

la Policía Federal Argentina) de fs. 35.114.la Policía Federal Argentina) de fs. 35.114.

Con  motivo  de  la  realización  de  una  diligencia  judicial,  fueCon  motivo  de  la  realización  de  una  diligencia  judicial,  fue  

comisionado   por  la  Superintendencia  de la  División Búsqueda  de  Personas  de la  Policíacomisionado   por  la  Superintendencia  de la  División Búsqueda  de  Personas  de la  Policía  

Federal Argentina, en la calle Homero 2.325 de esta ciudad, con el objeto de entrevistar alFederal Argentina, en la calle Homero 2.325 de esta ciudad, con el objeto de entrevistar al  

señor Omar Benitez. Como resultado, el nombrado aportó un video VHS y un disco compactoseñor Omar Benitez. Como resultado, el nombrado aportó un video VHS y un disco compacto  

con imágenes.con imágenes.

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Juan Ramón Giménez Juan Ramón Giménez de fs.13.310/de fs.13.310/  

2.2.

Concurrió al local Concurrió al local ““República CromañónRepública Cromañón”” el día 30 de diciembre el día 30 de diciembre  

de 2004 con el objeto de presenciar el recital de la banda de 2004 con el objeto de presenciar el recital de la banda ““CallejerosCallejeros””..
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En la puerta del establecimiento le compró la entrada a un jovenEn la puerta del establecimiento le compró la entrada a un joven  

e  ingresó a las 22:00 horas sin ser cacheado,  por una puerta  que estaba dividida por unae ingresó a las 22:00 horas sin ser cacheado,  por una puerta  que estaba dividida por una  

columna. Luego transitó por un hall y se ubicó en una de las barras del fondo.columna. Luego transitó por un hall y se ubicó en una de las barras del fondo.

Señaló que el personal de control vestía remeras negras con laSeñaló que el personal de control vestía remeras negras con la  

leyenda leyenda ““SeguridadSeguridad”” en la delantera, no pudiendo recordar con exactitud si en la espalda decía en la delantera, no pudiendo recordar con exactitud si en la espalda decía  

““CallejerosCallejeros””..

Cuando  comenzó  a  tocar  Cuando  comenzó  a  tocar  ““CallejerosCallejeros”” se  encendieron  muchas se  encendieron  muchas  

bengalas, siendo una de ellas la que originó el incendio al tocar el techo.bengalas, siendo una de ellas la que originó el incendio al tocar el techo.

Al advertir que el foco ígneo se esparcía a gran velocidad, saltóAl advertir que el foco ígneo se esparcía a gran velocidad, saltó  

la barra y se corrió hacia la puerta por la que había entrado. De repente se cortó la luz, lo quela barra y se corrió hacia la puerta por la que había entrado. De repente se cortó la luz, lo que  

generó  una  gran  desesperación  en  las  personas.  Todos  empujaban  por  salir,  máxime  algeneró  una  gran  desesperación  en  las  personas.  Todos  empujaban  por  salir,  máxime  al  

observar que sobre la puerta de ingreso resaltaba un cartel azul que decía observar que sobre la puerta de ingreso resaltaba un cartel azul que decía ““salidasalida””..

La gran cantidad de personas que había en el suelo, una arriba deLa gran cantidad de personas que había en el suelo, una arriba de  

la otra, impedía el paso pese a que la puerta estaba abierta. Esta última circunstancia puedela otra, impedía el paso pese a que la puerta estaba abierta. Esta última circunstancia puede  

aseverarla ya que vio gente que aguardaba del lado de afuera. aseverarla ya que vio gente que aguardaba del lado de afuera. 

Una vez en el exterior, tomó aire e ingresó al hotel lindero.Una vez en el exterior, tomó aire e ingresó al hotel lindero.

Comento  que  como  era  la  primera  vez  que  concurría  aComento  que  como  era  la  primera  vez  que  concurría  a  

““CromañónCromañón””, desconocía la existencia de una salida de emergencia. , desconocía la existencia de una salida de emergencia. 

No  observó  que  hubieran  matafuegos,  mangueras  o  cualquierNo  observó  que  hubieran  matafuegos,  mangueras  o  cualquier  

otro elemento de utilidad en caso de incendio.otro elemento de utilidad en caso de incendio.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Jorge  Luis  Ramón GiraltJorge  Luis  Ramón Giralt de  fs. de  fs.  

37.769/72.37.769/72.

Padre  de  Jorge  Emiliano  Ramón  Giralt,  miembro  del  grupoPadre  de  Jorge  Emiliano  Ramón  Giralt,  miembro  del  grupo  

voluntario voluntario ““E.S.S.A.E.S.S.A.””, quien falleció en el local , quien falleció en el local ““República CromañónRepública Cromañón”” el día 30 de diciembre el día 30 de diciembre  

de 2004.de 2004.

Con relación a la presencia de su hijo en el recital, explicó queCon relación a la presencia de su hijo en el recital, explicó que  

dos meses antes del suceso,  dos meses antes del suceso,  ““E.S.S.A.E.S.S.A.”” había comenzado a prestar sus servicios a la banda había comenzado a prestar sus servicios a la banda  

““CallejerosCallejeros”” en forma  en forma ““ad honoremad honorem””..
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Relató  que  la  noche  del  30  de  diciembre  de  2004,  al  tomarRelató  que  la  noche  del  30  de  diciembre  de  2004,  al  tomar  

conocimiento de lo sucedido por los medios, decidió contactarse por teléfono con su hijo, peroconocimiento de lo sucedido por los medios, decidió contactarse por teléfono con su hijo, pero  

al no contestar, optó por trasladarse al lugar en compañía de su esposa. También lo hizo sual no contestar, optó por trasladarse al lugar en compañía de su esposa. También lo hizo su  

hija Natalia Ana.hija Natalia Ana.

Al   no  hallarlo,  comenzó  a  recorrer  los  hospitales,  y  alAl   no  hallarlo,  comenzó  a  recorrer  los  hospitales,  y  al  

constituirse en el Penna, reconoció sin vida a su hijo. Sobre ese aspecto recordó que no teníaconstituirse en el Penna, reconoció sin vida a su hijo. Sobre ese aspecto recordó que no tenía  

lesiones visibles, estaba todo negro, quemado desde adentro hacia fuera. lesiones visibles, estaba todo negro, quemado desde adentro hacia fuera. 

De  todas  formas,  tuvo  que  volver  a  reconocerlo  puesto  queDe  todas  formas,  tuvo  que  volver  a  reconocerlo  puesto  que  

figuraba en los listados de heridos.figuraba en los listados de heridos.

Relató que su hijo se contactaba con Diego Argañaraz.Relató que su hijo se contactaba con Diego Argañaraz.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Silvina  Soledad  GómezSilvina  Soledad  Gómez de de  

fs.21.490/3.fs.21.490/3.

Concurrió a  Concurrió a  ““República CromañónRepública Cromañón”” el día 30 de diciembre de el día 30 de diciembre de  

2004 junto a su marido, su cuñada y dos primas de él.2004 junto a su marido, su cuñada y dos primas de él.

En  la  puerta  del  local  advirtió  la  presencia  de  un  patrulleroEn  la  puerta  del  local  advirtió  la  presencia  de  un  patrullero  

policial con tres efectivos en su interior.policial con tres efectivos en su interior.

A las 20:00 horas aproximadamente, luego del cacheo, ingresó alA las 20:00 horas aproximadamente, luego del cacheo, ingresó al  

boliche y se ubicó al lado del sonido, sitio en donde también estaba Omar Emir Chabán.boliche y se ubicó al lado del sonido, sitio en donde también estaba Omar Emir Chabán.

Recordó que  este  último,  al  ver  que  desde  el  primer  piso  unRecordó que  este  último,  al  ver  que  desde  el  primer  piso  un  

sujeto  arrojó  un  sujeto  arrojó  un  ““tres  tirostres  tiros””,  hizo  bajar  la  música  y expresó  ,  hizo  bajar  la  música  y expresó  ““che  boludo,  a  vos  te  estoyche  boludo,  a  vos  te  estoy  

hablando, no te das cuenta que si se prende fuego el lugar no salimos todos por esa puerta,hablando, no te das cuenta que si se prende fuego el lugar no salimos todos por esa puerta,  

somos 6.000 personas acá adentro, siguió insultando, no te das cuenta que no salimos todos,somos 6.000 personas acá adentro, siguió insultando, no te das cuenta que no salimos todos,  

no quiero una masacre como la de Paraguay, y volvió a repetir somos 6.000 personas y nono quiero una masacre como la de Paraguay, y volvió a repetir somos 6.000 personas y no  

salimos por esa puertasalimos por esa puerta””, tras lo cual le hizo una seña a una persona que tenía una remera que, tras lo cual le hizo una seña a una persona que tenía una remera que  

decía decía ““SeguridadSeguridad”” para que subiera. para que subiera.

También el  cantante  de  También el  cantante  de  ““CallejerosCallejeros”” hizo referencia  al  suceso, hizo referencia  al  suceso,  

aludiendo aludiendo ““se van a portar biense van a portar bien””. . 
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Cuando  comenzó  el  recital  volvieron  a  sucederse  lasCuando  comenzó  el  recital  volvieron  a  sucederse  las  

detonaciones  de  detonaciones  de  ““tres  tirostres  tiros””,  como  también  el  encendido  de  bengalas  de  mano  cerca  del,  como  también  el  encendido  de  bengalas  de  mano  cerca  del  

escenario.escenario.

Los  Los  ““tres tirostres tiros”” pegaban sobre el techo y el público, hasta que pegaban sobre el techo y el público, hasta que  

empezó  a  arder  la  media  sombra.  En  ese  contexto,  sujetó  a  su  marido  de  la  mano  y  seempezó  a  arder  la  media  sombra.  En  ese  contexto,  sujetó  a  su  marido  de  la  mano  y  se  

dirigieron hacia la puerta por la que habían ingresado; no obstante, como estaban cerradasdirigieron hacia la puerta por la que habían ingresado; no obstante, como estaban cerradas  

quedaron atrapados entre las demás personas y cayeron al suelo.quedaron atrapados entre las demás personas y cayeron al suelo.

Gracias  a  la  colaboración  de otros individuos  logró salir  peroGracias  a  la  colaboración  de otros individuos  logró salir  pero  

había perdido a su marido. Lo encontró en una esquina y, junto a otros dos jóvenes, lo subió ahabía perdido a su marido. Lo encontró en una esquina y, junto a otros dos jóvenes, lo subió a  

una ambulancia que lo trasladó al Hospital Durand.una ambulancia que lo trasladó al Hospital Durand.

Los primeros galenos que se acercaron al móvil  miraron a losLos primeros galenos que se acercaron al móvil  miraron a los  

chicos y dijeron  chicos y dijeron  ““estos ya estánestos ya están””, pero los gritos de la declarante alertaron a los nombrados, pero los gritos de la declarante alertaron a los nombrados  

sobre el estado de su marido, quien aún tenía pulso. Dos horas más tarde le dijeron que susobre el estado de su marido, quien aún tenía pulso. Dos horas más tarde le dijeron que su  

esposo había fallecido.esposo había fallecido.

Al ser preguntada sobre la existencia de elementos para apagarAl ser preguntada sobre la existencia de elementos para apagar  

incendios dentro del local, dijo no haberlos visto.   incendios dentro del local, dijo no haberlos visto.   

Declaraciones  testimoniales  de  Declaraciones  testimoniales  de  Pablo GorgalPablo Gorgal de de  fs.  38.157/9,fs.  38.157/9,  

39.936/8 y 45.738.39.936/8 y 45.738.

Manifestó ser miembro de  Manifestó ser miembro de  ““E.S.S.A.E.S.S.A.””, grupo de socorristas que, grupo de socorristas que  

trabajaba  con  trabajaba  con  ““CallejerosCallejeros””,  y  haber  estado  en  los  tres  recitales  que  la  banda  realizó  en,  y  haber  estado  en  los  tres  recitales  que  la  banda  realizó  en  

““República CromañónRepública Cromañón”” en el mes de diciembre. en el mes de diciembre.

Explicó  que  los  contrató  el  manager  de  la  banda,  de  nombreExplicó  que  los  contrató  el  manager  de  la  banda,  de  nombre  

Diego, quien se comunicó con Gabriel Porticatto al teléfono nro. 4953-5933. No obstante, elDiego, quien se comunicó con Gabriel Porticatto al teléfono nro. 4953-5933. No obstante, el  

nexo entre los grupos fue  nexo entre los grupos fue  ““LoloLolo””, encargado de la seguridad de  ,  encargado de la seguridad de  ““CallejerosCallejeros””, dado que se, dado que se  

conocían de cuando ambos formaban parte del grupo de rescate conocían de cuando ambos formaban parte del grupo de rescate ““G.O.E.G.O.E.””..

El  servicio  que  prestaban  era  gratuito,  aunque  en  algunasEl  servicio  que  prestaban  era  gratuito,  aunque  en  algunas  

ocasiones se cobraban los materiales.ocasiones se cobraban los materiales.

También precisó que el acuerdo era siempre con las bandas y queTambién precisó que el acuerdo era siempre con las bandas y que  

nunca fueron contratados por los responsables de nunca fueron contratados por los responsables de ““República CromañónRepública Cromañón””..
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Respecto al 30 de diciembre, refirió que ingresó al local junto aRespecto al 30 de diciembre, refirió que ingresó al local junto a  

Gabriel Porticatto y su novia María Laura, a las 19:30 horas aproximadamente. El grupo seGabriel Porticatto y su novia María Laura, a las 19:30 horas aproximadamente. El grupo se  

ubicó del lado izquierdo del escenario ubicó del lado izquierdo del escenario ––mirándolo de frente-, lugar desde donde apreció que lamirándolo de frente-, lugar desde donde apreció que la  

puerta de emergencia se encontraba cerrada con candado.puerta de emergencia se encontraba cerrada con candado.

El día 29 o 30, junto a sus compañeros, realizó una recorrida porEl día 29 o 30, junto a sus compañeros, realizó una recorrida por  

el establecimiento, señalando a la media sombra que había en el techo como el establecimiento, señalando a la media sombra que había en el techo como ““potencial peligropotencial peligro  

del lugardel lugar””..

Al ser preguntado si escuchó alguna advertencia sobre el uso deAl ser preguntado si escuchó alguna advertencia sobre el uso de  

pirotecnia, indicó que, antes de que comenzara el recital de pirotecnia, indicó que, antes de que comenzara el recital de ““CallejerosCallejeros””, escuchó que alguien, escuchó que alguien  

exhortaba al público a no utilizar bengalas. Luego, tal vez el cantante, se dirigió en esa mismaexhortaba al público a no utilizar bengalas. Luego, tal vez el cantante, se dirigió en esa misma  

dirección.dirección.

Cuando  comenzó  el  incendio  se  encontraba  en  el  hall  de  lasCuando  comenzó  el  incendio  se  encontraba  en  el  hall  de  las  

boleterías, advirtiendo lo que sucedía merced a los gritos y corridas de la gente. Al ingresar alboleterías, advirtiendo lo que sucedía merced a los gritos y corridas de la gente. Al ingresar al   

salón vio caer desde el techo pedazos de la media sombra.salón vio caer desde el techo pedazos de la media sombra.

Se retiró del sector y, junto a Gabriel, auxilió a la gente que seSe retiró del sector y, junto a Gabriel, auxilió a la gente que se  

había aglomerado en las puertas. Después fue al hotel y por la puerta que comunica al garagehabía aglomerado en las puertas. Después fue al hotel y por la puerta que comunica al garage  

ingresó a los camarines para ayudar a los que se encontraban allí.ingresó a los camarines para ayudar a los que se encontraban allí.

Posteriormente,  prestó  colaboración  para  abrir  la  puerta  dePosteriormente,  prestó  colaboración  para  abrir  la  puerta  de  

emergencia, lo que se logró tras lidiar aproximadamente media hora.emergencia, lo que se logró tras lidiar aproximadamente media hora.

En última instancia,  brindó servicios de auxilio a las personasEn última instancia,  brindó servicios de auxilio a las personas  

que se hallaban en la vereda.que se hallaban en la vereda.

Con  fecha  16  de  Febrero  de  2006,  amplió  su  declaraciónCon  fecha  16  de  Febrero  de  2006,  amplió  su  declaración  

testimonial, precisando que el día de los hechos el grupo testimonial, precisando que el día de los hechos el grupo ““E.S.S.A.E.S.S.A.”” estaba conformado por estaba conformado por  

Gabriel Porticatto, Daniel Solís, María Laura Squillace, Marcia Lamela y Emiliano Giralt.Gabriel Porticatto, Daniel Solís, María Laura Squillace, Marcia Lamela y Emiliano Giralt.

Su labor consistía en realizar los primeros auxilios a las personasSu labor consistía en realizar los primeros auxilios a las personas  

que  lo  necesitaran  y,  en  caso  de  emergencia,  evacuar  y  trasladar  a  las  personas  hasta  laque  lo  necesitaran  y,  en  caso  de  emergencia,  evacuar  y  trasladar  a  las  personas  hasta  la  

ambulancia.ambulancia.

Marcia,  María  Laura  y  Emiliano  se  hallaban  al  costado  delMarcia,  María  Laura  y  Emiliano  se  hallaban  al  costado  del  

escenario escenario ––lado izquierdo mirándolo de frente-, en donde ubicaron el puesto sanitario.lado izquierdo mirándolo de frente-, en donde ubicaron el puesto sanitario.
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El declarante, junto a Daniel y Gabriel, se posicionó en el hall deEl declarante, junto a Daniel y Gabriel, se posicionó en el hall de  

entrada.entrada.

Al momento de iniciarse el foco ígneo se encontraba en el citadoAl momento de iniciarse el foco ígneo se encontraba en el citado  

lugar, en compañía de María Laura  lugar, en compañía de María Laura  ––quien se había acercado hasta el hall-, de modo que alquien se había acercado hasta el hall-, de modo que al  

traspasar las puertas tipo cine contempló la escena.traspasar las puertas tipo cine contempló la escena.

En primer lugar le dijo a la nombrada que se retirara y, luego,En primer lugar le dijo a la nombrada que se retirara y, luego,  

intentó ingresar pero la presión de la gente hizo que permaneciera  a la altura de la boletería.intentó ingresar pero la presión de la gente hizo que permaneciera  a la altura de la boletería.  

Desde allí observó que, unos metros delante de las puertas cine, se formó una Desde allí observó que, unos metros delante de las puertas cine, se formó una ““pila de gentepila de gente””..

Sostuvo  que  las  tareas  de  rescate  las  realizaron  en  el  sectorSostuvo  que  las  tareas  de  rescate  las  realizaron  en  el  sector  

comprendido entre el vallado y el escenario, habida cuenta que no se podía acceder más. A lascomprendido entre el vallado y el escenario, habida cuenta que no se podía acceder más. A las  

personas  que lograban sacar  de ese sitio  las  dejaban en el  garage,  porque las  puertas  delpersonas  que lograban sacar  de ese sitio  las  dejaban en el  garage,  porque las  puertas  del  

estacionamiento estaban cerradas, hasta que en un momento se abrió la persiana que da haciaestacionamiento estaban cerradas, hasta que en un momento se abrió la persiana que da hacia  

la calle Jean Jaurés.la calle Jean Jaurés.

Los  bomberos  no  ingresaron  de  manera  inmediata,  sino  queLos  bomberos  no  ingresaron  de  manera  inmediata,  sino  que  

buscaron hacerlo por un lugar seguro.buscaron hacerlo por un lugar seguro.

Luego  de  abrir  el  portón  de  salida  al  estacionamiento,Luego  de  abrir  el  portón  de  salida  al  estacionamiento,  

acompañado de Gabriel se dirigió nuevamente a la calle Bartolomé Mitre.acompañado de Gabriel se dirigió nuevamente a la calle Bartolomé Mitre.

Explicó que tras la apertura del portón, se encontraron con unaExplicó que tras la apertura del portón, se encontraron con una  

pila de gente inconsciente, a quien llevaron hasta la vereda, sitio desde donde otros sujetos lapila de gente inconsciente, a quien llevaron hasta la vereda, sitio desde donde otros sujetos la  

trasladaron hacia las dos esquinas  trasladaron hacia las dos esquinas  ––al playón de la línea 68 y a otro ubicado para el ladoal playón de la línea 68 y a otro ubicado para el lado  

opuesto-.opuesto-.

La mayoría de los salvamentos fueron realizados por civiles, yaLa mayoría de los salvamentos fueron realizados por civiles, ya  

sea  concurrentes  o  familiares  que  se  acercaban  al  lugar,  puesto  que  los  bomberos  reciénsea  concurrentes  o  familiares  que  se  acercaban  al  lugar,  puesto  que  los  bomberos  recién  

ingresaron cuando el personal policial organizó el vallado.ingresaron cuando el personal policial organizó el vallado.

Dentro del lugar no había ningún tipo de organización, sino queDentro del lugar no había ningún tipo de organización, sino que  

a medida que se encontraban los cuerpos se sacaban.a medida que se encontraban los cuerpos se sacaban.

Sobre  ese  punto,  relató  que  debe  hacerse  una  clasificaciónSobre  ese  punto,  relató  que  debe  hacerse  una  clasificación  

denominada  denominada  ““triagetriage””, en la que con color negro se identifica a los fallecidos. Sin embargo,, en la que con color negro se identifica a los fallecidos. Sin embargo,  
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explicó que en casos como el que nos ocupa existe la posibilidad de resucitarlos medianteexplicó que en casos como el que nos ocupa existe la posibilidad de resucitarlos mediante  

maniobras de maniobras de ““R.C.P.R.C.P.””. . 

Asimismo, señaló que a quienes se encuentran inconscientes, conAsimismo, señaló que a quienes se encuentran inconscientes, con  

posibilidad de sobrevivir, se los traslada de manera urgente al hospital.posibilidad de sobrevivir, se los traslada de manera urgente al hospital.

También aludió que en el sector denominado También aludió que en el sector denominado ““zona de impactozona de impacto””  

o  o  ““zona  cerozona  cero””,  no  había  ambulancias  ni  personal  del  S.A.M.E.  realizando  clasificaciones,,  no  había  ambulancias  ni  personal  del  S.A.M.E.  realizando  clasificaciones,  

siendo este sector donde usualmente se lleva a cabo aquello.siendo este sector donde usualmente se lleva a cabo aquello.

Tal circunstancia generó que las ambulancias subieran gente enTal circunstancia generó que las ambulancias subieran gente en  

forma  indiscriminada,  privando  de  primeros  auxilios  a  individuos  que  lo  necesitaban  deforma  indiscriminada,  privando  de  primeros  auxilios  a  individuos  que  lo  necesitaban  de  

manera urgente. A su entender, el caso de Sonia Bellocarillo es muestra de ello.manera urgente. A su entender, el caso de Sonia Bellocarillo es muestra de ello.

Sobre el particular,  precisó que cuando la sacó a la calle,  unaSobre el particular,  precisó que cuando la sacó a la calle,  una  

persona que se identificó como médico le tomó el pulso y dijo que había fallecido, llegandopersona que se identificó como médico le tomó el pulso y dijo que había fallecido, llegando  

incluso  a  taparle  el  rostro  con  una  remera.  Sin  perjuicio  de  ello,  junto  con  Gabriel  leincluso  a  taparle  el  rostro  con  una  remera.  Sin  perjuicio  de  ello,  junto  con  Gabriel  le  

practicaron maniobras practicaron maniobras ““R.C.P.R.C.P.”” y la reanimaron. y la reanimaron.

Con relación a la presencia médica, no pudo precisar con certezaCon relación a la presencia médica, no pudo precisar con certeza  

si era suficiente, dado que si bien observó la presencia de galenos y ambulancias, no estuvo ensi era suficiente, dado que si bien observó la presencia de galenos y ambulancias, no estuvo en  

la plaza que fue donde se trasladó al mayor número de personas.la plaza que fue donde se trasladó al mayor número de personas.

Manifestó que no había personal del S.A.M.E. ocupándose de laManifestó que no había personal del S.A.M.E. ocupándose de la  

coordinación  del  operativo  sanitario.  En  conclusión,  consideró  que  aquél  no  estuvo  biencoordinación  del  operativo  sanitario.  En  conclusión,  consideró  que  aquél  no  estuvo  bien  

organizado, ya que no había una persona que diera directivas, estableciera una noria organizado, ya que no había una persona que diera directivas, estableciera una noria ––corredorcorredor  

sanitario- o que realizara un sanitario- o que realizara un ““triagetriage””..

Tampoco  se  advertía  armonía  entre  las  funciones  de  losTampoco  se  advertía  armonía  entre  las  funciones  de  los  

diferentes organismos  diferentes organismos  ––Policía Ferderal, Bomberos y S.A.M.E.-, sino que, por el contrario,Policía Ferderal, Bomberos y S.A.M.E.-, sino que, por el contrario,  

cada uno hacía su tarea sin dialogar respecto de cuáles eran las necesidades.cada uno hacía su tarea sin dialogar respecto de cuáles eran las necesidades.

Declaraciones  testimoniales  de  Declaraciones  testimoniales  de  Pablo  GuaglianonePablo  Guaglianone de  fs. de  fs.  

6.224/5 y 34.679/81.6.224/5 y 34.679/81.

Dada su condición de Cabo de la Policía Federal Argentina, elDada su condición de Cabo de la Policía Federal Argentina, el  

día 30 de diciembre de 2004 prestó funciones en la esquina de las calles Ecuador y Bartolomédía 30 de diciembre de 2004 prestó funciones en la esquina de las calles Ecuador y Bartolomé  

Mitre de esta ciudad. Mitre de esta ciudad. 
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La dotación de la que formó parte -I agrupación de Caballería- seLa dotación de la que formó parte -I agrupación de Caballería- se  

congregó en el lugar para evitar desmanes del público que concurría al recital que congregó en el lugar para evitar desmanes del público que concurría al recital que ““CallejerosCallejeros””  

ofrecía en el salón de ofrecía en el salón de ““República CromañónRepública Cromañón””. . 

A las 22:30 horas aproximadamente, del citado local comenzó aA las 22:30 horas aproximadamente, del citado local comenzó a  

salir gente a la carrera, a la vez que gritaban de manera desesperada. Camino al lugar se acercósalir gente a la carrera, a la vez que gritaban de manera desesperada. Camino al lugar se acercó  

un  móvil  policial  que  informó  que  el  motivo  de  la  revuelta  era  un  incendio  y  solicitóun  móvil  policial  que  informó  que  el  motivo  de  la  revuelta  era  un  incendio  y  solicitó  

colaboración para dispersar a la gente y dar paso a los bomberos.colaboración para dispersar a la gente y dar paso a los bomberos.

Al llegar a la intersección de la calle Bartolomé Mitre con JeanAl llegar a la intersección de la calle Bartolomé Mitre con Jean  

Jaurés, las personas que se habían agolpado arrojaron botellas y piedras contra las unidades Jaurés, las personas que se habían agolpado arrojaron botellas y piedras contra las unidades ––

también había un patrullero marca Peugeot 206-. Ello motivó la presencia de otros pelotonestambién había un patrullero marca Peugeot 206-. Ello motivó la presencia de otros pelotones  

en  la  esquina  de  las  arterias  Ecuador  y  Bartolomé  Mitre,  lugar  donde  también  estaba  elen  la  esquina  de  las  arterias  Ecuador  y  Bartolomé  Mitre,  lugar  donde  también  estaba  el  

S.A.M.E..S.A.M.E..

Para ese momento los bomberos habían concurrido a la zona yPara ese momento los bomberos habían concurrido a la zona y  

colaboraban con el personal médico en la realización de maniobras de R.C.P..colaboraban con el personal médico en la realización de maniobras de R.C.P..

Luego, recibió órdenes de trasladar a las víctimas en el carro deLuego, recibió órdenes de trasladar a las víctimas en el carro de  

asalto hacia los hospitales Penna y Ramos Mejía, debiendo permanecer por un tiempo en elasalto hacia los hospitales Penna y Ramos Mejía, debiendo permanecer por un tiempo en el  

primero de los nombrados habida cuenta que no contaban con personal suficiente. Esto último,primero de los nombrados habida cuenta que no contaban con personal suficiente. Esto último,   

dado que concurrieron dos colectivos   -uno de la  línea 68,  y otro de la  7-,  con personasdado que concurrieron dos colectivos   -uno de la  línea 68,  y otro de la  7-,  con personas   

damnificadas.damnificadas.

De regreso a  la  zona  del  siniestro,  se  ubicó en la  esquina deDe regreso a  la  zona  del  siniestro,  se  ubicó en la  esquina de  

Bartolomé Mitre y Jean Jaurés para mantener el orden, a la espera del relevo correspondiente.Bartolomé Mitre y Jean Jaurés para mantener el orden, a la espera del relevo correspondiente.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Johanna  Andrea  GuarinoJohanna  Andrea  Guarino de  fs. de  fs.  

28.398/ 401.28.398/ 401.

Concurrió a  Concurrió a  ““República CromañónRepública Cromañón”” el día 30 de diciembre de el día 30 de diciembre de  

2004,  junto  con  Sebastián  Bonomini  y  Ariel  Malenovsky  2004,  junto  con  Sebastián  Bonomini  y  Ariel  Malenovsky  ––ambos  fallecidos-,  a  fin  deambos  fallecidos-,  a  fin  de  

presenciar el recital que ofrecía  presenciar el recital que ofrecía  ““CallejerosCallejeros””. Ingresaron a las 21:30 horas, sus amigos con. Ingresaron a las 21:30 horas, sus amigos con  

entradas que habían adquirido en fecha anterior en la sede que la firma entradas que habían adquirido en fecha anterior en la sede que la firma ““LocurasLocuras”” posee en el posee en el  

barrio  de  Flores,  y  fueron  cacheados  de  manera  exhaustiva,  a  tal  punto  que  aquellos  sebarrio  de  Flores,  y  fueron  cacheados  de  manera  exhaustiva,  a  tal  punto  que  aquellos  se  

mostraron de mal humor por lo estricto de la revisación.mostraron de mal humor por lo estricto de la revisación.
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En su caso particular accedió por una lista de invitados, debido aEn su caso particular accedió por una lista de invitados, debido a  

la  amistad  que  tenía  con  el  presentador  de  la  banda  Cristian  Cires  -alias  la  amistad  que  tenía  con  el  presentador  de  la  banda  Cristian  Cires  -alias  ““LombrizLombriz””-.-.  

Concurrió a los tres recitales que el grupo realizó en Concurrió a los tres recitales que el grupo realizó en ““República CromañónRepública Cromañón”” y en uno de ellos y en uno de ellos  

––no recordó cuál- le revisaron la cartera.no recordó cuál- le revisaron la cartera.

Refirió que el personal de seguridad lucía remeras negras con laRefirió que el personal de seguridad lucía remeras negras con la  

inscripción inscripción ““CallejerosCallejeros”” en el frente y  en el frente y ““ControlControl”” en la parte trasera. en la parte trasera.

Accedió al lugar por la puerta ubicada al lado de la boletería y seAccedió al lugar por la puerta ubicada al lado de la boletería y se  

dirigió al primer piso -sector baños-. En ningún momento se percató de la existencia de unadirigió al primer piso -sector baños-. En ningún momento se percató de la existencia de una  

puerta de emergencia, como tampoco de carteles de salida.puerta de emergencia, como tampoco de carteles de salida.

Al ser preguntada sobre la forma de inicio del fuego, expresó queAl ser preguntada sobre la forma de inicio del fuego, expresó que  

no lo advirtió, sino que fue informada por su amigo Sebastián de lo que sucedía.no lo advirtió, sino que fue informada por su amigo Sebastián de lo que sucedía.

Al  tomar  conocimiento,  intentó  bajar,  pero  la  gente  la  desvióAl tomar  conocimiento,  intentó  bajar,  pero  la  gente  la  desvió  

hacia los baños. En cuanto pudo, se dirigió hacia la baranda, se arrojó hacia el piso de abajohacia los baños. En cuanto pudo, se dirigió hacia la baranda, se arrojó hacia el piso de abajo  

-fracturándose una o dos vértebras- y se arrastró hasta la cabina de sonido, donde fue auxiliada-fracturándose una o dos vértebras- y se arrastró hasta la cabina de sonido, donde fue auxiliada  

por una persona de la que no pudo aportar datos.por una persona de la que no pudo aportar datos.

Durante  el  trayecto  que  hizo  en  la  ambulancia  no  recibióDurante  el  trayecto  que  hizo  en  la  ambulancia  no  recibió  

tratamiento alguno, como tampoco en el hospital Mitre. tratamiento alguno, como tampoco en el hospital Mitre. 

Si bien dijo no saber cuál era la postura de los integrantes deSi bien dijo no saber cuál era la postura de los integrantes de  

““CallejerosCallejeros”” respecto al uso de pirotecnia, señaló que fue a un total de 20 recitales del grupo y respecto al uso de pirotecnia, señaló que fue a un total de 20 recitales del grupo y  

en todos ellos se utilizaron fuegos de artificio. Más aún, expresó en todos ellos se utilizaron fuegos de artificio. Más aún, expresó ““me acuerdo que en Cementome acuerdo que en Cemento  

hicieron un recital y no se veía nada, nada, tuvieron que hacer un segundo recital esa mismahicieron un recital y no se veía nada, nada, tuvieron que hacer un segundo recital esa misma  

noche, no sé si fue porque no se había visto nada o por otro motivo, se veía todo blanco por elnoche, no sé si fue porque no se había visto nada o por otro motivo, se veía todo blanco por el  

uso de las bengalasuso de las bengalas”” y asimismo, que  y asimismo, que ““siempre en todos los recitales había bengalas, todos losiempre en todos los recitales había bengalas, todos lo  

sabíansabían””..

Declaración testimonial deDeclaración testimonial de Juan Carlos Iriarte Juan Carlos Iriarte de fs. 703/5. de fs. 703/5.

El  día  30  de  diciembre  de  2004,  a  las  21:40  horasEl  día  30  de  diciembre  de  2004,  a  las  21:40  horas  

aproximadamente, ingresó a  aproximadamente, ingresó a  ““República CromañónRepública Cromañón””, junto a tres amigas, para presenciar el, junto a tres amigas, para presenciar el  

recital que ofrecería el grupo recital que ofrecería el grupo ““CallejerosCallejeros””..
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Como banda soporte estuvo invitado el conjunto  Como banda soporte estuvo invitado el conjunto  ““Ojos LocosOjos Locos””,,  

cuyo evento se desarrolló con normalidad, pese a que se encendieron cuatro bengalas y unacuyo evento se desarrolló con normalidad, pese a que se encendieron cuatro bengalas y una  

candela. Con motivo de esto último, y una vez que el grupo dejó de tocar, Omar Chabán secandela. Con motivo de esto último, y una vez que el grupo dejó de tocar, Omar Chabán se  

dirigió  al  público  por  aproximadamente  20  minutos,  pidiendo   que  no  prendieran  másdirigió  al  público  por  aproximadamente  20  minutos,  pidiendo   que  no  prendieran  más  

pirotecnia porque, de lo contrario, iba a suceder lo mismo que en el shopping de Paraguay.pirotecnia porque, de lo contrario, iba a suceder lo mismo que en el shopping de Paraguay.

Precisó el declarante que se asustó por lo expresado por Chabán,Precisó el declarante que se asustó por lo expresado por Chabán,  

pues  su  novia  le  había  comentado  que  la  semana  anterior,  cuando  tocó  pues  su  novia  le  había  comentado  que  la  semana  anterior,  cuando  tocó  ““CallejerosCallejeros””,  la,  la  

cantidad de humo que desprendían las bengalas hizo parar el recital.cantidad de humo que desprendían las bengalas hizo parar el recital.

También el cantante de la banda exhortó a la gente para que noTambién el cantante de la banda exhortó a la gente para que no  

arrojara  pirotecnia,  pero  al  tiempo  de  comenzar  el  recital  el  público  hizo  caso  omiso  yarrojara  pirotecnia,  pero  al  tiempo  de  comenzar  el  recital  el  público  hizo  caso  omiso  y  

encendió dos o tres bengalas y una candela.  Fue esta última la que originó el  incendio alencendió dos o tres bengalas y una candela.  Fue esta última la que originó el  incendio al  

estrellarse contra el techo del local y prendió una media sombra que lo cubría.estrellarse contra el techo del local y prendió una media sombra que lo cubría.

Instantes después la situación empeoró cuando se cortó la luz,Instantes después la situación empeoró cuando se cortó la luz,  

pues ello provocó una gran conmoción.pues ello provocó una gran conmoción.

Para ese momento ya no estaban a su lado dos de sus amigas, enPara ese momento ya no estaban a su lado dos de sus amigas, en  

tanto se habían retirado del local luego de escuchar a Chabán.tanto se habían retirado del local luego de escuchar a Chabán.

Después de deambular por el salón, salió por lo que cree que eraDespués de deambular por el salón, salió por lo que cree que era  

un estacionamiento. un estacionamiento. 

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Laura  Daniela  Javier  Laura  Daniela  Javier  de  fs.de  fs.  

35.357/60.35.357/60.

El 30 de diciembre de 2004 concurrió a El 30 de diciembre de 2004 concurrió a ““República CromañónRepública Cromañón””  

junto con Luciano Garnica, Gabriel Garnica, Ana Paniso, Javier Iglesias, Adrián Dario Javier,junto con Luciano Garnica, Gabriel Garnica, Ana Paniso, Javier Iglesias, Adrián Dario Javier,  

Carolina Moreira, Gerardo Carolina Moreira, Gerardo ––de quien no recordó el apellido- y Jackeline Molineros.de quien no recordó el apellido- y Jackeline Molineros.

Para  ingresar  formó  una  fila  sobre  la  vereda  de  enfrente.Para  ingresar  formó  una  fila  sobre  la  vereda  de  enfrente.  

Hombres y mujeres accedieron al local por la misma puerta Hombres y mujeres accedieron al local por la misma puerta ––violeta-, mas luego se dividieronvioleta-, mas luego se dividieron  

para ser cacheados en el sector de las boleterías. A las mujeres las palpaban y les sacaban laspara ser cacheados en el sector de las boleterías. A las mujeres las palpaban y les sacaban las   

zapatillas personas del mismo sexo, que no lucían un atuendo especial.zapatillas personas del mismo sexo, que no lucían un atuendo especial.

Una vez en el interior se dirigió a la zona de los baños dondeUna vez en el interior se dirigió a la zona de los baños donde  

permaneció hasta que comenzó el recital de permaneció hasta que comenzó el recital de ““CallejerosCallejeros””, momento en el que se ubicó entre las, momento en el que se ubicó entre las  
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escaleras  y el  escenario.  Recordó sobre este punto que el  descenso fue dificultoso porqueescaleras  y el  escenario.  Recordó sobre este punto que el  descenso fue dificultoso porque  

había gran cantidad de gente.había gran cantidad de gente.

Desde allí observó a un sujeto arrojar disparos con una candelaDesde allí observó a un sujeto arrojar disparos con una candela  

hacia la media sombra e iniciar el fuego. Dicho individuo se encontraba sobre los hombros dehacia la media sombra e iniciar el fuego. Dicho individuo se encontraba sobre los hombros de  

otra persona, ubicada entre la escalera de los baños y la cabina de sonido que funcionaba en elotra persona, ubicada entre la escalera de los baños y la cabina de sonido que funcionaba en el  

hall central.hall central.

Pudo ver cómo se quemaba una parte importante  de la mediaPudo ver cómo se quemaba una parte importante  de la media  

sombra, sombra, ““motivo por el cual no tiene dudas de que esa persona y el impacto de esa candela fuemotivo por el cual no tiene dudas de que esa persona y el impacto de esa candela fue  

lo que generó el incendio de Cromañónlo que generó el incendio de Cromañón”.”.

Sostuvo que gran parte del público tenía pirotecnia, la que fueSostuvo que gran parte del público tenía pirotecnia, la que fue  

detonada tanto con detonada tanto con ““CallejerosCallejeros”” como con la banda anterior. como con la banda anterior.

Explicó que cuando advirtió  el  inicio  del incendio buscó a suExplicó que cuando advirtió  el  inicio  del incendio buscó a su  

novio y comenzó a caminar por detrás de la escalera, pero de repente se cortó la luz y perdió elnovio y comenzó a caminar por detrás de la escalera, pero de repente se cortó la luz y perdió el  

conocimiento.conocimiento.

Aclaró que si bien a la secuencia del comienzo del foco ígneo laAclaró que si bien a la secuencia del comienzo del foco ígneo la  

vio con claridad, no podría reconocer al sujeto que accionó la vio con claridad, no podría reconocer al sujeto que accionó la ““candelacandela””, porque había mucho, porque había mucho  

humo y estaba oscuro.humo y estaba oscuro.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Gabriela  Cecilia  Jofre  Gabriela  Cecilia  Jofre  de  fs.de  fs.  

5.555/8.5.555/8.

El 30 de diciembre de 2004 concurrió a El 30 de diciembre de 2004 concurrió a ““República CromañónRepública Cromañón””  

para  presenciar  el  recital  del  grupo  para  presenciar  el  recital  del  grupo  ““CallejerosCallejeros””.  La  acompañaba  su  novio  .  La  acompañaba  su  novio  ––LeonardoLeonardo  

Almirón- y tres sujetos más.Almirón- y tres sujetos más.

Luego  de  ser  controlada,  aproximadamente  a  las  21:30  horasLuego  de  ser  controlada,  aproximadamente  a  las  21:30  horas  

ingresó al local y se ubicó en la barra del fondo del local ingresó al local y se ubicó en la barra del fondo del local ––la principal-. En el intervalo, conla principal-. En el intervalo, con  

motivo del temor que le generó el encendido de motivo del temor que le generó el encendido de ““bengalasbengalas”” y  y ““bombas de estruendobombas de estruendo””, decidió, decidió  

trasladarse al medio de la pista trasladarse al medio de la pista ––siempre acompañada del grupo con el que concurrió- dondesiempre acompañada del grupo con el que concurrió- donde  

permaneció hasta que se produjo el incendio.permaneció hasta que se produjo el incendio.

En un momento determinado escuchó gritos y observó que desdeEn un momento determinado escuchó gritos y observó que desde  

el techo caía fuego con pedazos de tela. el techo caía fuego con pedazos de tela. 
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Si bien intentó salir del salón por sus propios medios, la cantidadSi bien intentó salir del salón por sus propios medios, la cantidad  

de gente que se agolpó sobre la puerta por la que ingresó hizo imposible evacuar el predio. Node gente que se agolpó sobre la puerta por la que ingresó hizo imposible evacuar el predio. No  

lo recordó con exactitud, pero su novio le comentó que salieron por aquel lugar.lo recordó con exactitud, pero su novio le comentó que salieron por aquel lugar.

En lo que respecta  a la  modalidad  del  cacheo,  explicó que alEn lo que respecta  a la  modalidad  del  cacheo,  explicó que al  

ingresar a las boleterías se dividía  a las personas de acuerdo al sexo para facilitar el control. ingresar a las boleterías se dividía  a las personas de acuerdo al sexo para facilitar el control. 

Por último, refirió que escuchó a una persona  Por último, refirió que escuchó a una persona  ––que luego supoque luego supo  

que era Emir Chabán- pedir que que era Emir Chabán- pedir que ““no tiraran más bengalas porque iba a ser una masacre comono tiraran más bengalas porque iba a ser una masacre como  

la de Paraguayla de Paraguay””..

  Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Andrés  Jovellanos  de  AguiarAndrés  Jovellanos  de  Aguiar  

LaporalesLaporales de fs.2.364. de fs.2.364.

El 30 de diciembre de 2004, a las 21:45 horas, ingresó al localEl 30 de diciembre de 2004, a las 21:45 horas, ingresó al local  

““República CromañónRepública Cromañón”” por la lista de invitados. por la lista de invitados.

Se  ubicó  al  costado  del  escenario,  del  lado  más  alejado  a  laSe  ubicó  al  costado  del  escenario,  del  lado  más  alejado  a  la  

puerta por la que ingresó. puerta por la que ingresó. 

En un momento el recital se interrumpió y advirtió que se habíaEn un momento el recital se interrumpió y advirtió que se había  

formando una aureola  de fuego. Su primera reacción fue caminar,  bordeando la pared,  enformando una aureola  de fuego. Su primera reacción fue caminar,  bordeando la pared,  en  

busca de la salida, mas luego de un instante se cortó la luz y el humo se hizo muy espeso.busca de la salida, mas luego de un instante se cortó la luz y el humo se hizo muy espeso.

Una  persona  que  tropezó  hizo  que  se  cayera  al  piso.  Luego,Una  persona  que  tropezó  hizo  que  se  cayera  al  piso.  Luego,  

cuando lograron abrir la puerta que se hallaba cerrada, fue rescatado por un bombero.cuando lograron abrir la puerta que se hallaba cerrada, fue rescatado por un bombero.

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Adriana Beatriz JuárezAdriana Beatriz Juárez de fs. 2.365. de fs. 2.365.

El 30 de diciembre de 2004 concurrió a El 30 de diciembre de 2004 concurrió a ““República CromañónRepública Cromañón””  

junto con su marido y tres amigos. junto con su marido y tres amigos. 

Al  ingreso le  revisaron su ropa,  bolso y zapatillas.  Luego,  seAl ingreso le  revisaron su ropa,  bolso y zapatillas.  Luego,  se  

ubicó a tres metros del escenario, junto a la segunda escalera.ubicó a tres metros del escenario, junto a la segunda escalera.

En un momento escuchó a un sujeto decir En un momento escuchó a un sujeto decir ““chicos dejen de hacerchicos dejen de hacer  

pelotudeces, no tiren bengalas porque podemos salir todos incendiados, el lugar es chico y nopelotudeces, no tiren bengalas porque podemos salir todos incendiados, el lugar es chico y no  

daría abasto para salir todas las personas, moriríamos todos quemados o asfixiadosdaría abasto para salir todas las personas, moriríamos todos quemados o asfixiados””..
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Después,  una  vez  comenzado  el  recital,  escuchó  una  fuerteDespués,  una  vez  comenzado  el  recital,  escuchó  una  fuerte  

explosión y se empezó a quemar el techo. Todos intentaron salir por la puerta de ingreso puesexplosión y se empezó a quemar el techo. Todos intentaron salir por la puerta de ingreso pues  

no había puerta de emergencia.no había puerta de emergencia.

Durante ese tiempo, no observó la existencia de matafuegos niDurante ese tiempo, no observó la existencia de matafuegos ni  

carteles que señalaran las posibles salidas.carteles que señalaran las posibles salidas.

Al intentar huir del local se cayó al piso, recobrando sus sentidosAl intentar huir del local se cayó al piso, recobrando sus sentidos  

en el hospital Ramos Mejía.en el hospital Ramos Mejía.

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Silvina Teresa JuresSilvina Teresa Jures de fs.10.676. de fs.10.676.

Manifestó que estaba  dentro de  Manifestó que estaba  dentro de  ““República  CromañónRepública  Cromañón”” el  día el  día  

que se incendió, más precisamente en la escalera que da al fondo del salón. Había concurridoque se incendió, más precisamente en la escalera que da al fondo del salón. Había concurrido  

junto con sus primas Miriam y Mailen Jures.junto con sus primas Miriam y Mailen Jures.

El  incendio  lo  originó  la  chispa  de  una  El  incendio  lo  originó  la  chispa  de  una  ““bengalabengala”” que  había que  había  

encendido un hombre.encendido un hombre.

Cuando  advirtió  el  foco  ígneo,  le  gritó  a  sus  primas  queCuando  advirtió  el  foco  ígneo,  le  gritó  a  sus  primas  que  

descendieran por la escalera, pero una avalancha las arrastró hacia la planta baja. Al intentardescendieran por la escalera, pero una avalancha las arrastró hacia la planta baja. Al intentar  

huir hacia la puerta principal se cortó la luz y cayeron al piso. huir hacia la puerta principal se cortó la luz y cayeron al piso. 

Cuando recobró la consciencia estaba fuera del salón bailable.  Cuando recobró la consciencia estaba fuera del salón bailable.  

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Javier Roberto KarlenJavier Roberto Karlen de fs.11.876. de fs.11.876.

Junto  con  cinco  o  seis  amigos,  concurrió  a  “RepúblicaJunto  con  cinco  o  seis  amigos,  concurrió  a  “República  

Cromañón” el 30 de diciembre de 2004, con el objeto de presenciar el recital de “Callejeros”.Cromañón” el 30 de diciembre de 2004, con el objeto de presenciar el recital de “Callejeros”.

A  las  22:00  horas  aproximadamente,  ingresó  por  lista  deA  las  22:00  horas  aproximadamente,  ingresó  por  lista  de  

invitados ya que un amigo conocía al baterista de la banda y, al igual que a sus compañeros, leinvitados ya que un amigo conocía al baterista de la banda y, al igual que a sus compañeros, le  

revisaron el cuerpo y las zapatillas.revisaron el cuerpo y las zapatillas.

Sobre  las  personas  que  se  encargaban  del  cacheo  afirmó  queSobre  las  personas  que  se  encargaban  del  cacheo  afirmó  que  

lucían remeras con la inscripción “Callejeros Control”.lucían remeras con la inscripción “Callejeros Control”.

Cuando terminó el recital del grupo soporte, luego de escucharCuando terminó el recital del grupo soporte, luego de escuchar  

algunos temas de la banda “Los Redonditos de Ricota”,  Chabán explicó que había más dealgunos temas de la banda “Los Redonditos de Ricota”,  Chabán explicó que había más de  

6.000 personas en el  local  y que podía pasar lo mismo que en Paraguay,  a la vez dirigió6.000 personas en el  local  y que podía pasar lo mismo que en Paraguay,  a la vez dirigió  

insultos a quienes prendían bengalas.insultos a quienes prendían bengalas.
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Luego, el cantante de “Callejeros” subió al escenario e inició elLuego, el cantante de “Callejeros” subió al escenario e inició el  

recital  tras  pedir  al  público  que  le  hiciera  caso  a  Chabán.  Transcurrido  un  minutorecital  tras  pedir  al  público  que  le  hiciera  caso  a  Chabán.  Transcurrido  un  minuto  

aproximadamente, advirtió que desde el techo caía fuego, al mismo tiempo se cortó la músicaaproximadamente, advirtió que desde el techo caía fuego, al mismo tiempo se cortó la música  

y la luz.y la luz.

En  última  instancia,  refirió  que  no  advirtió  la  existencia  deEn  última  instancia,  refirió  que  no  advirtió  la  existencia  de  

carteles que indicaran la salida de emergencia, pero aclaró que se desmayó en el interior delcarteles que indicaran la salida de emergencia, pero aclaró que se desmayó en el interior del  

local y recobró el conocimiento cuando estaba afuera.local y recobró el conocimiento cuando estaba afuera.

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Luís Elías LalinLuís Elías Lalin de fs.3.106/7. de fs.3.106/7.

En su condición de adscripto a la gerencia de la firma “SegurcopEn su condición de adscripto a la gerencia de la firma “Segurcop  

Cooperativa de Seguros Limitados”, explicó que tiene tres pólizas de seguros firmadas por elCooperativa de Seguros Limitados”, explicó que tiene tres pólizas de seguros firmadas por el  

“Hotel Central Park S.R.L.” -sito en la calle Bartolomé Mitre 3050 de esta ciudad-. La primera“Hotel Central Park S.R.L.” -sito en la calle Bartolomé Mitre 3050 de esta ciudad-. La primera  

de ellas, lleva el número 2.512.039, con vigencia desde el 4 de febrero del 2004 y por elde ellas, lleva el número 2.512.039, con vigencia desde el 4 de febrero del 2004 y por el   

término de un año, que posee el rubro incendio por la suma de $ 2.500.000 –exclusivamentetérmino de un año, que posee el rubro incendio por la suma de $ 2.500.000 –exclusivamente  

en lo que respecta a la parte del hotel-; el contenido general del inmueble por la suma de $en lo que respecta a la parte del hotel-; el contenido general del inmueble por la suma de $  

1.500.000;  los  cristales  por  un  monto  de  $  1.500  y,  en  última  instancia,  cubre  la1.500.000;  los  cristales  por  un  monto  de  $  1.500  y,  en  última  instancia,  cubre  la  

responsabilidad  civil  emergente  de  los  daños  que  pudiera  ocasionar  el  hotel  a  tercerasresponsabilidad  civil  emergente  de  los  daños  que  pudiera  ocasionar  el  hotel  a  terceras  

personas, por $ 700.000.personas, por $ 700.000.

La segunda póliza nro. 2.512.860, tenía vigencia desde el 4 deLa segunda póliza nro. 2.512.860, tenía vigencia desde el 4 de  

abril de 2004 hasta 4 de abril de 2005, conformada por los siguientes rubros: incendio delabril de 2004 hasta 4 de abril de 2005, conformada por los siguientes rubros: incendio del   

salón del hotel con entrada por la calle Bartolomé Mitre 3060 de esta ciudad, por $ 100.000,salón del hotel con entrada por la calle Bartolomé Mitre 3060 de esta ciudad, por $ 100.000,  

incendio del contenido general por la suma de $ 20.000, responsabilidad civil por incendio aincendio del contenido general por la suma de $ 20.000, responsabilidad civil por incendio a  

terceros de aquel salón por el monto de $ 20.000, y responsabilidad civil por daños a tercerosterceros de aquel salón por el monto de $ 20.000, y responsabilidad civil por daños a terceros  

por los servicios que se prestan en el salón por $ 100.000.por los servicios que se prestan en el salón por $ 100.000.

La  tercera  póliza,  individualizada  con  el  número  8.000.845 yLa  tercera  póliza,  individualizada  con  el  número  8.000.845 y  

cuya vigencia resulta igual a la antes citada,  cubre la responsabilidad civil producto de lascuya vigencia resulta igual a la antes citada,  cubre la responsabilidad civil producto de las  

calderas por la suma de $ 400.000.calderas por la suma de $ 400.000.

Asimismo,  agregó  que  la  empresa  posee  una  cuenta  en  laAsimismo,  agregó  que  la  empresa  posee  una  cuenta  en  la  

sucursal Balvanera del Banco Credicoop, entidad que le vende el seguro a sus clientes y debitasucursal Balvanera del Banco Credicoop, entidad que le vende el seguro a sus clientes y debita  

los  pagos  de  manera  automática.  De  este  modo,  “Segurcop  Cooperativa  de  Seguroslos  pagos  de  manera  automática.  De  este  modo,  “Segurcop  Cooperativa  de  Seguros  
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Limitados” no posee promotores, sino que los clientes son suministrados por el banco aludido.Limitados” no posee promotores, sino que los clientes son suministrados por el banco aludido.  

En  esa  línea  de  argumento,  señaló  que  “Central  Park  Hotel  S.R.L.”  debió  ser  cliente  deEn  esa  línea  de  argumento,  señaló  que  “Central  Park  Hotel  S.R.L.”  debió  ser  cliente  de  

“Credicoop” y de allí pasó a asegurarse en la compañía.“Credicoop” y de allí pasó a asegurarse en la compañía.

A su vez, explicó que nunca contrataron algún tipo de seguro conA su vez, explicó que nunca contrataron algún tipo de seguro con  

“República Cromañón”, como tampoco aseguró las canchas de fútbol que están en la parte“República Cromañón”, como tampoco aseguró las canchas de fútbol que están en la parte  

superior.superior.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Hernán  Ariel  LamannaiHernán  Ariel  Lamannai de de  fs.fs.  

5.007/010.5.007/010.

El 30 de diciembre de 2004 ingresó a El 30 de diciembre de 2004 ingresó a ““República CromañónRepública Cromañón”” por por  

la puerta principal, a las 20:00 horas, previo a ser cacheado de manera intensa. la puerta principal, a las 20:00 horas, previo a ser cacheado de manera intensa. 

En primer término, se ubicó en la planta superior próximo a losEn primer término, se ubicó en la planta superior próximo a los  

baños, pero luego se dirigió hacia las cercanías del escenario -sobre el lado derecho mirándolobaños, pero luego se dirigió hacia las cercanías del escenario -sobre el lado derecho mirándolo  

de frente-.de frente-.

Cuando se desató el incendio  Cuando se desató el incendio  ––del cual desconoció las causas-del cual desconoció las causas-  

corrió hacia la puerta trasera del salón y trató de saltar la barra. De allí se dirigió hacia lascorrió hacia la puerta trasera del salón y trató de saltar la barra. De allí se dirigió hacia las   

puertas, pero, debido al corte de luz y a la intensidad del humo, se golpeó la cabeza y sepuertas, pero, debido al corte de luz y a la intensidad del humo, se golpeó la cabeza y se  

desmayó.desmayó.

Despertó tiempo después en la calle.Despertó tiempo después en la calle.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Luis  Alberto  LedesmaLuis  Alberto  Ledesma de  fs. de  fs.  

3.805/6.3.805/6.

A las 22:30 horas del día 30 de diciembre de 2004 ingresó alA las 22:30 horas del día 30 de diciembre de 2004 ingresó al  

local local ““República CromañónRepública Cromañón”” y se ubicó junto a un kiosco que estaba a metros de la entrada. y se ubicó junto a un kiosco que estaba a metros de la entrada.

Minutos  más  tarde  escuchó a  Omar  Emir  Chabán exhortar  alMinutos  más  tarde  escuchó a  Omar  Emir  Chabán exhortar  al  

público para que dejara de utilizar pirotecnia porque podía provocar un incendio. Lo mismopúblico para que dejara de utilizar pirotecnia porque podía provocar un incendio. Lo mismo  

hizo el cantante de la banda instantes después.hizo el cantante de la banda instantes después.

A la mitad de la primera canción, el techo se incendió y la genteA la mitad de la primera canción, el techo se incendió y la gente  

se agolpó sobre la puerta de ingreso. Faltando unos trece metros para la salida, se golpeó conse agolpó sobre la puerta de ingreso. Faltando unos trece metros para la salida, se golpeó con  

una columna y quedó atrapado con una reja que estaba en el piso.una columna y quedó atrapado con una reja que estaba en el piso.
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Al advertir la presencia de gente socorriendo, se levantó y logróAl advertir la presencia de gente socorriendo, se levantó y logró  

salir.salir.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Gonzalo  Martín  LedoGonzalo  Martín  Ledo de  fs. de  fs.  

6.640/1.6.640/1.

Relató que, junto con su amigo Javier Salischiker, concurrió aRelató que, junto con su amigo Javier Salischiker, concurrió a  

““República CromañónRepública Cromañón””, a las 20:00 horas aproximadamente, previo adquirir la entrada el día, a las 20:00 horas aproximadamente, previo adquirir la entrada el día  

del hecho en un comercio de la zona.del hecho en un comercio de la zona.

Ingresó al local a las 22:00 horas aproximadamente y presencióIngresó al local a las 22:00 horas aproximadamente y presenció  

el recial del  grupo  el recial del  grupo  ““Ojos LocosOjos Locos””. Luego, escuchó la voz de quien intuyó era el dueño del. Luego, escuchó la voz de quien intuyó era el dueño del  

local, que decía que había más de seis mil personas y que no prendieran fuegos de artificiolocal, que decía que había más de seis mil personas y que no prendieran fuegos de artificio  

porque podía ocurrir una tragedia como en Paraguay. También explicó que por el humo no seporque podía ocurrir una tragedia como en Paraguay. También explicó que por el humo no se  

veía.veía.

A las 23:00 horas aproximadamente, antes de que comenzara elA las 23:00 horas aproximadamente, antes de que comenzara el  

show de la banda show de la banda ““CallejerosCallejeros””, el cantante le pidió a la multitud que se , el cantante le pidió a la multitud que se ““pongan las pilas, quepongan las pilas, que  

no tiren fuegos artificiales y que disfruten del espectáculono tiren fuegos artificiales y que disfruten del espectáculo””. No obstante, recordó que cuando. No obstante, recordó que cuando  

empezó  el  recital  se  prendieron  dos  o  tres  bengalas  y  elementos  que  emanaban  luces  deempezó  el  recital  se  prendieron  dos  o  tres  bengalas  y  elementos  que  emanaban  luces  de  

colores  hacia  arriba  y  desprendían  chispas.  Las  detonaciones  de  estos  últimos  artificioscolores  hacia  arriba  y  desprendían  chispas.  Las  detonaciones  de  estos  últimos  artificios  

provocaron el incendio de la media sombra.provocaron el incendio de la media sombra.

De manera inmediata, empezó a caer material encendido sobre elDe manera inmediata, empezó a caer material encendido sobre el  

público y la gente se dirigió corriendo hacia la salida. Pese a que se cortó la luz y el ambientepúblico y la gente se dirigió corriendo hacia la salida. Pese a que se cortó la luz y el ambiente  

pronto se llenó de humo, logró egresar del local por el mismo lugar por el cual había entrado.pronto se llenó de humo, logró egresar del local por el mismo lugar por el cual había entrado.

En última instancia explicó que como conocía el local por haberEn última instancia explicó que como conocía el local por haber  

concurrido  en  otras  oportunidades,  la  salida  de  emergencia  era  la  misma  puerta  que  seconcurrido  en  otras  oportunidades,  la  salida  de  emergencia  era  la  misma  puerta  que  se  

utilizaba para el egreso convencional.utilizaba para el egreso convencional.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Marcelo  Octavio  LepwaltsMarcelo  Octavio  Lepwalts de de  

fs.15.624/5.fs.15.624/5.

En su carácter de Inspector de la Policía Federal Argentina, fueEn su carácter de Inspector de la Policía Federal Argentina, fue  

comisionado a la provincia de Córdoba con el objeto de desarrollar tareas investigativas en loscomisionado a la provincia de Córdoba con el objeto de desarrollar tareas investigativas en los  

lugares donde realizó recitales el grupo lugares donde realizó recitales el grupo ““CallejerosCallejeros””..
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En primer término se constituyó en el local  En primer término se constituyó en el local  ““La Vieja UsinaLa Vieja Usina”,”,  

sito en la calle sito en la calle La Rioja 1150 de la ciudad de Córdoba. Allí, la banda realizó dos espectáculosLa Rioja 1150 de la ciudad de Córdoba. Allí, la banda realizó dos espectáculos  

los  días  26  y  27  de  noviembre  de  2004.  Las  tratativas  estuvieron  a  cargo  de  Diego,  ellos  días  26  y  27  de  noviembre  de  2004.  Las  tratativas  estuvieron  a  cargo  de  Diego,  el  

representante de la banda y lo organizó Matías del pub bailable representante de la banda y lo organizó Matías del pub bailable ““Capitan BlueCapitan Blue””..

En  aquella  ocasión  hubo  En  aquella  ocasión  hubo  ““bengalasbengalas”” y  la  seguridad  estaba  a y  la  seguridad  estaba  a  

cargo del organizador y el conjunto, mientras que los baños y la explotación de la barra fuecargo del organizador y el conjunto, mientras que los baños y la explotación de la barra fue  

dirigida por personal del local “La vieja usina”.dirigida por personal del local “La vieja usina”.

DDe las entradas se ocupó el comercio de ropa “e las entradas se ocupó el comercio de ropa “La Mosca RockLa Mosca Rock”.”.

Luego, concurrió al colegio  Luego, concurrió al colegio  ““Corazón de MaríaCorazón de María””  ––Antonio DelAntonio Del  

Viso  445, Alta Córdoba-; no obstante, en ese sitio no pudo obtener datos de interés. Viso  445, Alta Córdoba-; no obstante, en ese sitio no pudo obtener datos de interés. 

También se presentó en el evento denominado También se presentó en el evento denominado ““Cosquin RockCosquin Rock””,,  

pudiendo constatar que al momento de tocar las distintas bandas, se utilizaban bengalas. Enpudiendo constatar que al momento de tocar las distintas bandas, se utilizaban bengalas. En  

este caso, el grupo este caso, el grupo ““CallejerosCallejeros”” no participó en la designación del personal de seguridad, dado no participó en la designación del personal de seguridad, dado  

que la misma estaba a cargo de que la misma estaba a cargo de ““Largo y ColoradoLargo y Colorado””..

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Diego LichtensteinDiego Lichtenstein de fs.6.797/9. de fs.6.797/9.

Concurrió  al  recital  que  el  grupo  Concurrió  al  recital  que  el  grupo  ““CallejerosCallejeros”” realizó  en realizó  en  

““República CromañónRepública Cromañón”” el 30 de diciembre de 2004, junto con su amiga Tamila Lindner. el 30 de diciembre de 2004, junto con su amiga Tamila Lindner.

Ingresó a las 22:50 horas, cuando Omar Chabán, desde la isla deIngresó a las 22:50 horas, cuando Omar Chabán, desde la isla de  

sonido; pedía al público que no prendiera más bengalas porque no se apreciaba el escenario ysonido; pedía al público que no prendiera más bengalas porque no se apreciaba el escenario y  

lo mismo daba si ponía un compact. lo mismo daba si ponía un compact. 

Cuando Cuando ““CallejerosCallejeros”” comenzó el show estaba ubicado al lado de comenzó el show estaba ubicado al lado de  

Chabán, quien se agarró de la cabeza al ver que seguían encendiendo pirotecnia. Chabán, quien se agarró de la cabeza al ver que seguían encendiendo pirotecnia. 

Al iniciarse el incendio, junto con su amiga, se dirigió hacia laAl iniciarse el incendio, junto con su amiga, se dirigió hacia la  

puerta de ingreso, pero como todos pugnaban por salir comenzaron a caerse puerta de ingreso, pero como todos pugnaban por salir comenzaron a caerse ““tipo dominó”. tipo dominó”. 

Cuando llegó al sector de las boleterías se separó de su amiga yCuando llegó al sector de las boleterías se separó de su amiga y  

cayó. Finalmente, luego de transcurridos unos diez minutos, logró salir con la ayuda de uncayó. Finalmente, luego de transcurridos unos diez minutos, logró salir con la ayuda de un  

individuo, aprovechando que uno de los vidrios de la boletería estaba roto, donde recordóindividuo, aprovechando que uno de los vidrios de la boletería estaba roto, donde recordó  

haber visto en el piso muchos billetes de $ 10.haber visto en el piso muchos billetes de $ 10.
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Preguntado  para  que  precisara  el  lugar  donde  se  originó  elPreguntado  para  que  precisara  el  lugar  donde  se  originó  el  

incendio, señaló el medio del salón.incendio, señaló el medio del salón.

En  lo  que  respecta  al  cacheo,  explicó  que  al  ingresar  losEn  lo  que  respecta  al  cacheo,  explicó  que  al  ingresar  los  

separaban de acuerdo al sexo y les controlaban tanto la vestimenta como el calzado.separaban de acuerdo al sexo y les controlaban tanto la vestimenta como el calzado.

Sostuvo  que  la  gente  que  realizaba  el  control  vestía  remerasSostuvo  que  la  gente  que  realizaba  el  control  vestía  remeras  

color negro con la inscripción  color negro con la inscripción  ““CallejerosCallejeros”” y se ubicaba en grupos de cinco personas a lo y se ubicaba en grupos de cinco personas a lo  

ancho del pasillo.ancho del pasillo.

Manifestó que como habitual concurrente a recitales, le resultóManifestó que como habitual concurrente a recitales, le resultó  

extrañó que le revisaran las zapatillas.extrañó que le revisaran las zapatillas.

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Pablo Martín LoboPablo Martín Lobo de fs. 54.627/30. de fs. 54.627/30.

El 30 de diciembre de 2004 se encontraba de guardia en el GrupoEl 30 de diciembre de 2004 se encontraba de guardia en el Grupo  

Especial  de Rescate -G.E.R.- de Caballito,  que depende de la Brigada Especial  Federal deEspecial  de Rescate -G.E.R.- de Caballito,  que depende de la Brigada Especial  Federal de  

Rescate Rescate ––B.E.F.R.-.B.E.F.R.-.

A las  22:00 horas  escuchó a  través  de la  División Central  deA las  22:00 horas  escuchó a  través  de la  División Central  de  

Alarma que se estaban desplazando móviles de bomberos por incendio en local bailable, noAlarma que se estaban desplazando móviles de bomberos por incendio en local bailable, no  

aportando mayores datos.aportando mayores datos.

La dotación estaba conformada por el sargento primero Ubal  La dotación estaba conformada por el sargento primero Ubal  ––

encargado-,  el  cabo  primero  Sargoni  encargado-,  el  cabo  primero  Sargoni  ––chofer-,  el  sargento  Sarmiento,  el  cabo  primerochofer-,  el  sargento  Sarmiento,  el  cabo  primero  

Albornoz, el cabo Ponce de León, el cabo primero Piza y el ayudante Chiapetta Albornoz, el cabo Ponce de León, el cabo primero Piza y el ayudante Chiapetta ––Jefe a cargo-.Jefe a cargo-.

Al llegar al lugar, sólo se encontraba presente un auto bomba deAl llegar al lugar, sólo se encontraba presente un auto bomba de  

la Policía Federal en la puerta del local. El ingreso fue por la esquina de las calles Jean Jaurésla Policía Federal en la puerta del local. El ingreso fue por la esquina de las calles Jean Jaurés  

y Bartolomé Mitre, pero dada la gran cantidad de gente que había, tuvieron que descender dely Bartolomé Mitre, pero dada la gran cantidad de gente que había, tuvieron que descender del  

móvil y correr hasta el salón.móvil y correr hasta el salón.

El declarante entró por la puerta principal, recordando que habíaEl declarante entró por la puerta principal, recordando que había  

dos postigotes abiertos y un nicho de agua. Dentro del local no había policías.dos postigotes abiertos y un nicho de agua. Dentro del local no había policías.

A diez metros del acceso, había mucha gente apilada, eran todosA diez metros del acceso, había mucha gente apilada, eran todos  

jóvenes, uno arriba del otro, todos enredados. Fue necesario sacarlos para poder acceder hastajóvenes, uno arriba del otro, todos enredados. Fue necesario sacarlos para poder acceder hasta  

el fondo del predio.el fondo del predio.           
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En  el  ambiente  se  respiraba  un  humo  negro,  pesado  y  muyEn  el  ambiente  se  respiraba  un  humo  negro,  pesado  y  muy  

picante. En un principio, ingresó con equipo respiratorio, pero luego la gente se lo sacó.picante. En un principio, ingresó con equipo respiratorio, pero luego la gente se lo sacó.

Recordó  haber  realizado  entre  10  ó  15  maniobras  deRecordó  haber  realizado  entre  10  ó  15  maniobras  de  

reanimación, siendo, dificultoso trabajar por la cantidad de personas que requerían auxilio. Enreanimación, siendo, dificultoso trabajar por la cantidad de personas que requerían auxilio. En  

esa tarea recibió colaboración de personal de civil y policial.esa tarea recibió colaboración de personal de civil y policial.

Después  de  un  rato  subió  logró  subir  al  primer  piso  por  lasDespués  de  un  rato  subió  logró  subir  al  primer  piso  por  las  

escaleras, pero estaba muy oscuro. Recordó que un compañero entró con la cámara térmicaescaleras, pero estaba muy oscuro. Recordó que un compañero entró con la cámara térmica  

que se utiliza para localizar víctimas dentro de un incendio, lo que resultó de utilidad.que se utiliza para localizar víctimas dentro de un incendio, lo que resultó de utilidad.

Al serle exhibidas las modulaciones del caso, explicó que aquellaAl serle exhibidas las modulaciones del caso, explicó que aquella  

identificada como  identificada como  ““BEFER 12BEFER 12”” fue realizada por algunos de sus compañeros desde el auto fue realizada por algunos de sus compañeros desde el auto  

bomba en el cual se desplazaban, al igual que la que indicó como bomba en el cual se desplazaban, al igual que la que indicó como ““GERGER””. . 

Por lo que surge de las mismas, esa noche se pidió la U.A.R.,Por lo que surge de las mismas, esa noche se pidió la U.A.R.,  

-Unidad  de  Aparato  Respiratorio-,  perteneciente  a  la  Superintendencia  de  Bomberos,  con-Unidad  de  Aparato  Respiratorio-,  perteneciente  a  la  Superintendencia  de  Bomberos,  con  

asiento en el Barrio de Belgrano, que tiene el material necesario asiento en el Barrio de Belgrano, que tiene el material necesario ––compresor de aire y tubos decompresor de aire y tubos de  

aire comprimido de mayor capacidad- para realizar el rescate y auxilio de las vícitmas. aire comprimido de mayor capacidad- para realizar el rescate y auxilio de las vícitmas. 

Con relación a la modulación por la que se pidió una ambulanciaCon relación a la modulación por la que se pidió una ambulancia  

al hospital Churruca, explicó que se debió a que los bomberos que sufrieron asfixia, citando aal hospital Churruca, explicó que se debió a que los bomberos que sufrieron asfixia, citando a  

modo de ejemplo el caso del Cabo primero Piza.modo de ejemplo el caso del Cabo primero Piza.

 Declaración testimonial de  Declaración testimonial de Mario Alberto Luna Mario Alberto Luna  de fs. 7.222/5. de fs. 7.222/5.

El 30 de diciembre de 2004 concurrió a El 30 de diciembre de 2004 concurrió a ““República CromañónRepública Cromañón””,,  

junto con Gabriel Vicic, para escuchar al grupo junto con Gabriel Vicic, para escuchar al grupo ““CallejerosCallejeros””. . 

Ingresó a las 21:15 horas y se ubicó en la escalera que está a laIngresó a las 21:15 horas y se ubicó en la escalera que está a la  

derecha del escenario derecha del escenario ––mirando de frente-.mirando de frente-.

Antes de que comenzara a tocar la banda soporte, ya se veíanAntes de que comenzara a tocar la banda soporte, ya se veían  

““bengalasbengalas”” y  se  detonó  una   y  se  detonó  una  ““bomba  de  estruendobomba  de  estruendo””.  Luego,  el  recital  transcurrió  con.  Luego,  el  recital  transcurrió  con  

normalidad pero, antes de que comenzara el espectáculo de normalidad pero, antes de que comenzara el espectáculo de ““CallejerosCallejeros””, Chabán se dirigió a, Chabán se dirigió a  

un espectador en particular diciéndole un espectador en particular diciéndole ““que se dejara de joder, que no tirara tres tirosque se dejara de joder, que no tirara tres tiros”” y que y que  

““cómo iban a hacer seis mil personas para salir por esa puertacómo iban a hacer seis mil personas para salir por esa puerta””..
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Después, el  cantante  del conjunto se dirigió a la gente en esaDespués, el  cantante  del conjunto se dirigió a la gente en esa  

misma dirección, aludiendo misma dirección, aludiendo ““se van a dejar de joder con las bengalasse van a dejar de joder con las bengalas””; sin embargo, apenas; sin embargo, apenas  

comenzó el recital se prendieron comenzó el recital se prendieron ““bengalasbengalas””..

También,  advirtió cuando un grupo de chicos, que estaba a suTambién,  advirtió cuando un grupo de chicos, que estaba a su  

izquierda, comenzó a tirar izquierda, comenzó a tirar ““tres tirostres tiros””. Sin perjuicio de no haber visto quién inició el incendio,. Sin perjuicio de no haber visto quién inició el incendio,  

refirió que la media sombra que se quemó estaba encima de aquellos.refirió que la media sombra que se quemó estaba encima de aquellos.

Su primera  reacción  fue buscar  la  salida,  siendo la  única  queSu primera  reacción  fue buscar  la  salida,  siendo la  única  que  

contempló la puerta por la cual ingresó. Sobre el punto, precisó que al entrar, observó, junto acontempló la puerta por la cual ingresó. Sobre el punto, precisó que al entrar, observó, junto a  

la puerta, un vallado que apuntaba hacia la otra abertura, pero esta última estaba cerrada.la puerta, un vallado que apuntaba hacia la otra abertura, pero esta última estaba cerrada.

Asimismo,  reparó  en  la  puerta  ubicada  al  lado  del  escenarioAsimismo,  reparó  en  la  puerta  ubicada  al  lado  del  escenario  

donde mucha gente se amontó pidiendo que la abrieran.donde mucha gente se amontó pidiendo que la abrieran.

Respecto  de  los  baños  recordó  que  había  personal  que  loRespecto  de  los  baños  recordó  que  había  personal  que  lo  

cuidaba. Mas no advirtió que en ese sector funcionara una guardería.cuidaba. Mas no advirtió que en ese sector funcionara una guardería.

Describió que accedió al local por un portón grande que da a unDescribió que accedió al local por un portón grande que da a un  

pasillo largo, a cuya derecha estaban las boleterías y por el cual se ingresa directamente a lapasillo largo, a cuya derecha estaban las boleterías y por el cual se ingresa directamente a la  

pista. Al lado de ese acceso advirtió la existencia de un portón cerrado.pista. Al lado de ese acceso advirtió la existencia de un portón cerrado.

Sostuvo que fue revisado  Sostuvo que fue revisado  ––tanto zapatillas como riñonera- portanto zapatillas como riñonera- por  

personal  de  seguridad  personal  de  seguridad  ––tal  vez  4-  que  lucía  remeras  color  negro  con  la  inscripcióntal  vez  4-  que  lucía  remeras  color  negro  con  la  inscripción  

““CallejerosCallejeros””,  mientras  que  quienes  cortaban  las  entradas  vestían  remeras  verdes  con  la,  mientras  que  quienes  cortaban  las  entradas  vestían  remeras  verdes  con  la  

identificación identificación ““ControlControl”” o  o ““SeguridadSeguridad””. De todas formas, ambos grupos estaban mezclados, y. De todas formas, ambos grupos estaban mezclados, y  

compartían las tareas.compartían las tareas.

Sobre el punto, no supo precisar si había alguien que dirigiera aSobre el punto, no supo precisar si había alguien que dirigiera a  

esos grupos, pero aunque recordó haber visto a un sujeto petiso, gordo de cabellos entre canos,esos grupos, pero aunque recordó haber visto a un sujeto petiso, gordo de cabellos entre canos,  

que tenía puesta una remera con la inscripción que tenía puesta una remera con la inscripción ““CallejerosCallejeros””, decirle a una chica , decirle a una chica ““ahora por elahora por el  

otro lado te atiendootro lado te atiendo””.  .  

Declaración testimonial de Declaración testimonial de José Luís LuzziJosé Luís Luzzi de fs. 13.998. de fs. 13.998.

Manifestó  conocer  a  Raúl  Alcides  Villarreal  desde  que  abrióManifestó  conocer  a  Raúl  Alcides  Villarreal  desde  que  abrió  

““CementoCemento””  ––aproximadamente 20 años atrás- y a Omar Emir Chabán del ambiente.aproximadamente 20 años atrás- y a Omar Emir Chabán del ambiente.
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Refirió que Villarreal era el encargado de  Refirió que Villarreal era el encargado de  ““CementoCemento””, pero no, pero no  

supo precisar qué función cumplía en supo precisar qué función cumplía en ““República CromañónRepública Cromañón””. Asimismo, aseveró que nunca. Asimismo, aseveró que nunca  

estuvo  a  cargo  de  la  seguridad  del  primer  local,  sino  que  sólo  se  limitaba  a  atender  lasestuvo  a  cargo  de  la  seguridad  del  primer  local,  sino  que  sólo  se  limitaba  a  atender  las  

boleterías y a la gente que llegaba boleterías y a la gente que llegaba ––invitados o conocidos-.invitados o conocidos-.

Al ser preguntado por Lorenzo Bussi o Diego Argañaraz, explicóAl ser preguntado por Lorenzo Bussi o Diego Argañaraz, explicó  

que no conoce al primero y que el restante es manager de que no conoce al primero y que el restante es manager de ““CallejerosCallejeros””. . 

Expresó que cuando las bandas son Expresó que cuando las bandas son ““grandesgrandes””, son ellas las que, son ellas las que  

deciden qué seguridad cubre el evento, pues reciben mayor porcentaje de las ganancias.deciden qué seguridad cubre el evento, pues reciben mayor porcentaje de las ganancias.

Como dueño del local  Como dueño del local  ““MarqueeMarquee””  ––Scalabrini Ortiz 670 de estaScalabrini Ortiz 670 de esta  

ciudad-, dijo que, en el mes de octubre del año 2000, pidió la habilitación para la realizaciónciudad-, dijo que, en el mes de octubre del año 2000, pidió la habilitación para la realización   

de música y canto, en horario de 20:00 a 02:00 horas, y la ciudad recién se expidió en el mesde música y canto, en horario de 20:00 a 02:00 horas, y la ciudad recién se expidió en el mes   

de noviembre de 2004.de noviembre de 2004.

Dijo que pese a  que los funcionarios  fueron cambiando en elDijo que pese a  que los funcionarios  fueron cambiando en el  

tiempo, continúa  la desorganización en el G.C.B.A..tiempo, continúa  la desorganización en el G.C.B.A..

Por último, señaló que aunque pidió la habilitación, su local fuePor último, señaló que aunque pidió la habilitación, su local fue  

clausurado en dos  oportunidades  por  no tener  el  trámite  finalizado  clausurado en dos  oportunidades  por  no tener  el  trámite  finalizado  ––diciembre  de 2003 ydiciembre  de 2003 y  

noviembre de 2004-noviembre de 2004-

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Matías Antonio MacielMatías Antonio Maciel de fs.19.699. de fs.19.699.

Concurrió a “República Cromañón”, el día 30 de diciembre deConcurrió a “República Cromañón”, el día 30 de diciembre de  

2004, con el objeto de presenciar el recital del grupo “Callejeros”.2004, con el objeto de presenciar el recital del grupo “Callejeros”.

Junto con alrededor de 15 amigos, ingresó al local a las 20:00Junto con alrededor de 15 amigos, ingresó al local a las 20:00  

horas, recordando que personal de seguridad, que lucía remeras con el nombre de la banda, lehoras, recordando que personal de seguridad, que lucía remeras con el nombre de la banda, le  

palpó el cuerpo antes de pasar al salón. palpó el cuerpo antes de pasar al salón. 

Asimismo, precisó que, al igual que muchas otras personas, laAsimismo, precisó que, al igual que muchas otras personas, la  

entrada la consiguió en el local el mismo día del evento.entrada la consiguió en el local el mismo día del evento.

Sostuvo que se ubicó frente al escenario, hasta que el techo seSostuvo que se ubicó frente al escenario, hasta que el techo se  

incendió y tuvo que salir por la puerta por la que había ingresado.incendió y tuvo que salir por la puerta por la que había ingresado.

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Facundo Sebastián MagnaniFacundo Sebastián Magnani de fs. de fs.  

23.730/1.23.730/1.

13581358



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Concurrió a los recitales que el conjunto Concurrió a los recitales que el conjunto ““CallejerosCallejeros”” ofreció en ofreció en  

““República CromañónRepública Cromañón”” los días 28 y 30 de diciembre de 2004.  los días 28 y 30 de diciembre de 2004. 

Su función fue la de colaborar con el saxofonista del grupo, JuanSu función fue la de colaborar con el saxofonista del grupo, Juan  

Carbone, dado que ambos tocan el mismo instrumento.Carbone, dado que ambos tocan el mismo instrumento.

En  lo  que  respecta  al  día  28  de  diciembre,  escuchó  a  OmarEn  lo  que  respecta  al  día  28  de  diciembre,  escuchó  a  Omar  

Chabán realizar un Chabán realizar un ““speachspeach”” sobre el cierre del año, elevando el tono de la conversación hasta sobre el cierre del año, elevando el tono de la conversación hasta  

concluir con insultos y maltratos a los asistentes. Durante ese discurso dijo que lo que se habíaconcluir con insultos y maltratos a los asistentes. Durante ese discurso dijo que lo que se había  

logrado en logrado en ““República CromañónRepública Cromañón”” había sido gracias a su amigo Aníbal Ibarra, siendo ello la había sido gracias a su amigo Aníbal Ibarra, siendo ello la  

razón por la cual el lugar contaba con mayor capacidad que razón por la cual el lugar contaba con mayor capacidad que ““ObrasObras””..

También estuvo en También estuvo en ““República CromañónRepública Cromañón”” cuando  cuando ““CallejerosCallejeros””  

tocó en el mes de marzo o abril de 2004, recordando que en esa oportunidad ingresaron lostocó en el mes de marzo o abril de 2004, recordando que en esa oportunidad ingresaron los   

instrumentos  por  el  portón.  Por  esa  razón,  jamás  pensó  que  podía  estar  cerrado  con  uninstrumentos  por  el  portón.  Por  esa  razón,  jamás  pensó  que  podía  estar  cerrado  con  un  

candado.candado.

Sobre el 30 de diciembre, sostuvo que ingresó a las 19:00 horas,Sobre el 30 de diciembre, sostuvo que ingresó a las 19:00 horas,  

y se encontró con una amiga y se encontró con una amiga ––Melina González-, quien le comentó que había entrado gracias aMelina González-, quien le comentó que había entrado gracias a  

que Raúl Villarreal le vendió una entrada cortada a $ 12.que Raúl Villarreal le vendió una entrada cortada a $ 12.

Dada  su  labor,  concurrió  a  aproximadamente  10  recitales  enDada  su  labor,  concurrió  a  aproximadamente  10  recitales  en  

““República CromañónRepública Cromañón””, en todos los cuales se utilizó pirotecnia. Más aún, señaló que desde, en todos los cuales se utilizó pirotecnia. Más aún, señaló que desde  

los 13 años asiste a eventos de rock y siempre vio fuegos de artificio, incluso con los 13 años asiste a eventos de rock y siempre vio fuegos de artificio, incluso con ““La RengaLa Renga””  

y “Los Redondos”.y “Los Redondos”.

Por  último,  manifestó  no  tener  conocimiento  respecto  de  laPor  último,  manifestó  no  tener  conocimiento  respecto  de  la  

postura que tienen los integrantes de postura que tienen los integrantes de ““CallejerosCallejeros”” en materia de pirotecnia. en materia de pirotecnia.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Claudio  Roberto  MaidanaClaudio  Roberto  Maidana de de  

fs.47.420/3.fs.47.420/3.

A las 21:20 horas del día 30 de diciembre de 2004, junto a suA las 21:20 horas del día 30 de diciembre de 2004, junto a su  

esposa y sus dos hijas, se constituyó en el playón de la terminal de la línea 68 para preparar losesposa y sus dos hijas, se constituyó en el playón de la terminal de la línea 68 para preparar los  

afiches que ofrecería a la venta una vez finalizado el recital que se desarrollaba en el bolicheafiches que ofrecería a la venta una vez finalizado el recital que se desarrollaba en el boliche  

““República CromañónRepública Cromañón””. . 
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En un momento, al ver pasar un móvil policial con las sirenasEn un momento, al ver pasar un móvil policial con las sirenas  

prendidas, se percató de que algo sucedía, advirtiendo que el citado local se incendiaba. prendidas, se percató de que algo sucedía, advirtiendo que el citado local se incendiaba. 

Advirtió, asimismo, que en la esquina del lugar había un carro deAdvirtió, asimismo, que en la esquina del lugar había un carro de  

la Guardia de Infantería y un cordón de uniformados.la Guardia de Infantería y un cordón de uniformados.

Al  llegar  a  la  puerta  del  boliche,  observó  que  ese  grupo  deAl  llegar  a  la  puerta  del  boliche,  observó  que  ese  grupo  de  

jóvenes  con una manguera  de bomberos  que provenía del  interior  del  hotel  arrojaba aguajóvenes  con una manguera  de bomberos  que provenía del  interior  del  hotel  arrojaba agua  

contra el portón, arribó una dotación de bomberos que colaboró con la apertura de aquél. contra el portón, arribó una dotación de bomberos que colaboró con la apertura de aquél. 

Más tarde Más tarde ––alrededor de 40 minutos- llegaron dos ambulancias,alrededor de 40 minutos- llegaron dos ambulancias,  

una por la calle Ecuador y  la restante por Bartolomé Mitre-.una por la calle Ecuador y  la restante por Bartolomé Mitre-.

Mientras  tanto,  el  declarante  colaboró  con  las  personas  queMientras  tanto,  el  declarante  colaboró  con  las  personas  que  

salían del predio, puesto que no podían movilizarse por sus propios medios.salían del predio, puesto que no podían movilizarse por sus propios medios.

En esas circunstancias vio a Chabán  En esas circunstancias vio a Chabán  ––en realidad más tarde seen realidad más tarde se  

enteró  quién era  -con el  torso desnudo y en  compañía  de un chico  de alrededor  16 añosenteró  quién era  -con el  torso desnudo y en  compañía  de un chico  de alrededor  16 años  

caminar por la calle Mitre y doblar por Jean Jaurés hacia la avenida Rivadavia.caminar por la calle Mitre y doblar por Jean Jaurés hacia la avenida Rivadavia.

Tras ello, ingresó al salón y advirtió que no había luz, sólo seTras ello, ingresó al salón y advirtió que no había luz, sólo se  

veían encendedores y linternas. La gente estaba en el suelo y el fuego se había extinguido, sóloveían encendedores y linternas. La gente estaba en el suelo y el fuego se había extinguido, sólo  

quedaba humo.quedaba humo.

Sacó a muchas personas del lugar, hasta que recordó que habíaSacó a muchas personas del lugar, hasta que recordó que había  

dejado a su familia. Una vez que la ubicó, volvió y colaboró con la organización del tránsitodejado a su familia. Una vez que la ubicó, volvió y colaboró con la organización del tránsito  

en la intersección de las calles Jean Jaures y Mitre, pues la gente obstaculizaba el paso de lasen la intersección de las calles Jean Jaures y Mitre, pues la gente obstaculizaba el paso de las   

ambulancias.ambulancias.

Declaración  testimonial  deDeclaración  testimonial  de Paula  Mónica  Marcheschi Paula  Mónica  Marcheschi de de  

fs.6.473/5.fs.6.473/5.

Concurrió a  Concurrió a  ““República CromañónRepública Cromañón”” el día 30 de diciembre de el día 30 de diciembre de  

2004, junto a su marido 2004, junto a su marido ––fallecido- y su hijo de seis años, con el objeto de presenciar el recitalfallecido- y su hijo de seis años, con el objeto de presenciar el recital  

que ofrecía el conjunto musical que ofrecía el conjunto musical ““CallejerosCallejeros””..

Al  ingreso  -21:00  horas  aproximadamente-  fue  revisadaAl  ingreso  -21:00  horas  aproximadamente-  fue  revisada  

superficialmente  por  personal  de  seguridad.  En cuanto  al  control,  comentó  que  lo  hacíansuperficialmente  por  personal  de  seguridad.  En cuanto  al  control,  comentó  que  lo  hacían  

““según las carassegún las caras””, y en su caso, al pasar le dijeron , y en su caso, al pasar le dijeron ““no, vos sos muy linda, pasano, vos sos muy linda, pasa””..
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Como había mucha gente y hacía calor, su esposo habló con Como había mucha gente y hacía calor, su esposo habló con ““elel  

indioindio””  ––sujeto de pelo largo, morrudo, vestido con un remera negra que decía sujeto de pelo largo, morrudo, vestido con un remera negra que decía ““CallejerosCallejeros”” y y  

ubicado en la puerta de ingreso al local-, para que los dejara pasar al  ubicado en la puerta de ingreso al local-, para que los dejara pasar al  VIPVIP. Esa persona los. Esa persona los  

acompañó hasta la escalera correspondiente, y le hizo un gesto a quien controlaba el acceso aacompañó hasta la escalera correspondiente, y le hizo un gesto a quien controlaba el acceso a  

dicho sector para que pudieran ingresar.dicho sector para que pudieran ingresar.

Durante  el  transcurso  del  recital  de  la  banda  soporte  Durante  el  transcurso  del  recital  de  la  banda  soporte  ““OjosOjos  

LocosLocos””, se encendieron , se encendieron ““bengalasbengalas”” y  y ““tres tirostres tiros””..

Luego,  Omar  Chabán  se  dirigió  al  público  diciendo  Luego,  Omar  Chabán  se  dirigió  al  público  diciendo  ““hay  unhay  un  

boludo que tiró un tres tiros, acá adentro hay seis mil personas, de acá adentro no sale nadie,boludo que tiró un tres tiros, acá adentro hay seis mil personas, de acá adentro no sale nadie,  

nos morimos todos, si esto se prende fuego no sale nadie, no sean boludosnos morimos todos, si esto se prende fuego no sale nadie, no sean boludos””. Acto seguido, el. Acto seguido, el  

cantante de la banda preguntó cantante de la banda preguntó ““si se iban a portar biensi se iban a portar bien”” y empezó a tocar. y empezó a tocar.

Pese a que detonaron Pese a que detonaron ““bengalasbengalas”” y  y ““tres tirostres tiros””, la banda continuó, la banda continuó  

con el show hasta que uno de los integrantes advirtió que se incendiaba el lugar. con el show hasta que uno de los integrantes advirtió que se incendiaba el lugar. 

El humo la ahogaba, no la dejaba hablar y le generaba tos. JuntoEl humo la ahogaba, no la dejaba hablar y le generaba tos. Junto  

a su marido, empezaron a caminar y vieron una puerta en el piso superior que nunca se abrió. a su marido, empezaron a caminar y vieron una puerta en el piso superior que nunca se abrió. 

En un momento determinado se cortó la luz y el pánico creció,En un momento determinado se cortó la luz y el pánico creció,  

todos  corrían  y  gritaban.  En  la  desesperación  empujaron  a  su  hijo,  por  lo  que  tuvo  quetodos  corrían  y  gritaban.  En  la  desesperación  empujaron  a  su  hijo,  por  lo  que  tuvo  que  

arrojarse al piso para no perderlo. De todas maneras, perdió el contacto con su marido, dadoarrojarse al piso para no perderlo. De todas maneras, perdió el contacto con su marido, dado  

que la gente la empujó hacia la planta baja junto al menor, donde se desmayó.que la gente la empujó hacia la planta baja junto al menor, donde se desmayó.

Recordó que un bombero la tomó a ella y al menor, a la vez queRecordó que un bombero la tomó a ella y al menor, a la vez que  

dijo dijo ““hija de puta, tenés que morirte vos, no el nenehija de puta, tenés que morirte vos, no el nene””. . 

Cuando se despertó, estaba en el hospital Ramos Mejía, tomandoCuando se despertó, estaba en el hospital Ramos Mejía, tomando  

conocimiento tiempo después que su marido había fallecido.conocimiento tiempo después que su marido había fallecido.

Con  relación  al  ingreso,  explicó  que  accedió  por  una  puertaCon  relación  al  ingreso,  explicó  que  accedió  por  una  puerta  

pequeña, y que las personas que hacían el control estaban vestidas con remeras de color negropequeña, y que las personas que hacían el control estaban vestidas con remeras de color negro  

que decían que decían ““CallejerosCallejeros””..

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Fernando  Gustavo  MartínezFernando  Gustavo  Martínez de de  

fs.34.676/8.fs.34.676/8.
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Refirió  que  conocía  el  local  Refirió  que  conocía  el  local  ““República  CromañónRepública  Cromañón”” desde  su desde  su  

apertura a su condición de efectivo policial de la Comisaría 7ª de la Policía Federal Argentina.apertura a su condición de efectivo policial de la Comisaría 7ª de la Policía Federal Argentina.

A su entender, se trataba de un boliche bailable, desconociendoA su entender, se trataba de un boliche bailable, desconociendo  

si en el mismo se realizaban recitales de bandas de rock.si en el mismo se realizaban recitales de bandas de rock.

Explicó  que  si  bien  en  algunas  oportunidades  vio  a  variasExplicó  que  si  bien  en  algunas  oportunidades  vio  a  varias  

personas en la puerta del local, nunca superaban la cantidad de 30 individuos.personas en la puerta del local, nunca superaban la cantidad de 30 individuos.

En los meses de noviembre y diciembre de 2004 estuvo a cargoEn los meses de noviembre y diciembre de 2004 estuvo a cargo  

del  móvil  307,  consistiendo  su labor  en  la  prevención  de  cualquier  tipo  de ilícito  que  sedel  móvil  307,  consistiendo  su labor  en  la  prevención  de  cualquier  tipo  de ilícito  que  se  

cometiera sobre la plaza Miserere y sus alrededores. En ese contexto, nunca fue desplazado acometiera sobre la plaza Miserere y sus alrededores. En ese contexto, nunca fue desplazado a  

““República CromañónRepública Cromañón””..

Sin perjuicio de lo anterior,  al sólo efecto de evitar  conflictosSin perjuicio de lo anterior,  al sólo efecto de evitar  conflictos  

entre  el  público  concurrente  a  los  boliches  entre  el  público  concurrente  a  los  boliches  ““Latino  OnceLatino  Once””,  ,  ““PopularisimoPopularisimo”” y   y  ““RepúblicaRepública  

CromañónCromañón””, en algunas ocasiones debió permanecer en la intersección de las calles Ecuador y, en algunas ocasiones debió permanecer en la intersección de las calles Ecuador y  

Bartolomé Mitre, y de la avenida Pueyrredón con esta última.Bartolomé Mitre, y de la avenida Pueyrredón con esta última.

Al serle exhibida la orden interna nro. 2.256, no recordó haberlaAl serle exhibida la orden interna nro. 2.256, no recordó haberla  

recibido. recibido. 

Recordó  que,  generalmente,  en  la  madrugada  de  los  fines  deRecordó  que,  generalmente,  en  la  madrugada  de  los  fines  de  

semana, había un carro de asalto en la esquina de las calles Bartolomé Mitre y Ecuador, osemana, había un carro de asalto en la esquina de las calles Bartolomé Mitre y Ecuador, o  

sobre esta última hacia la avenida Rivadavia. sobre esta última hacia la avenida Rivadavia. 

Los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004 hizo un recorrido porLos días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004 hizo un recorrido por  

las inmediaciones de las inmediaciones de ““República CromañónRepública Cromañón”” en el horario de 12:00 a 18:00 horas, aunque  no en el horario de 12:00 a 18:00 horas, aunque  no  

ingresó pues no tenía órdenes de hacerlo.ingresó pues no tenía órdenes de hacerlo.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Cristian  Gastón  MedinaCristian  Gastón  Medina de  fs. de  fs.  

2.363.2.363.

Concurrió a  Concurrió a  ““República CromañónRepública Cromañón”” el día 30 de diciembre de el día 30 de diciembre de  

2004, a las 21:00 horas.2004, a las 21:00 horas.

El ingreso fue tranquilo y se revisó a los concurrentes de a uno,El ingreso fue tranquilo y se revisó a los concurrentes de a uno,  

habiendo podido observar en esa situación el secuestro de una bengala.habiendo podido observar en esa situación el secuestro de una bengala.
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Dentro del salón se ubicó frente al escenario, pero al comenzar elDentro del salón se ubicó frente al escenario, pero al comenzar el  

recital  se incendió el  techo y la gente comenzó a correr desesperada.  Al intentar  salir  fuerecital  se incendió el  techo y la gente comenzó a correr desesperada.  Al intentar  salir  fue  

sorprendido por una avalancha de personas que lo hizo caer y lo inmovilizó, sin perjuicio de losorprendido por una avalancha de personas que lo hizo caer y lo inmovilizó, sin perjuicio de lo  

cual logró salir por sus propios medios a través de la puerta principal,  porque la salida decual logró salir por sus propios medios a través de la puerta principal,  porque la salida de  

emergencia estaba cerrada.emergencia estaba cerrada.

La cantidad  de humo hacia  difícil  respirar  y la  única luz  queLa cantidad  de humo hacia  difícil  respirar  y la  única luz  que  

iluminaba el lugar provenía del incendio.iluminaba el lugar provenía del incendio.

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Federico MohammadFederico Mohammad de de  fs.44.495.fs.44.495.

Sobre lo sucedido en el interior del local Sobre lo sucedido en el interior del local ““República CromañónRepública Cromañón””  

el día 30 de diciembre de 2004, se remitió a la presentación que realizó con fecha 9 de mayoel día 30 de diciembre de 2004, se remitió a la presentación que realizó con fecha 9 de mayo  

de 2006.de 2006.

Al  ser  preguntado  por  la  identidad  de  las  personas  que  loAl  ser  preguntado  por  la  identidad  de  las  personas  que  lo  

acompañaron, recordó que concurrió junto a Víctor Fernández y a Dario Spasari.acompañaron, recordó que concurrió junto a Víctor Fernández y a Dario Spasari.

Además, explicó que ingresó y egresó por la misma puerta  Además, explicó que ingresó y egresó por la misma puerta  ––lala  

que se encuentra sobre la calle Bartolomé Mitre que se encuentra sobre la calle Bartolomé Mitre ––, dado que era la única que estaba abierta., dado que era la única que estaba abierta.

Por último, precisó que por la ubicación que escogió no pudoPor último, precisó que por la ubicación que escogió no pudo  

observar a las personas que arrojaron pirotecnia. observar a las personas que arrojaron pirotecnia. 

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Emilce  Vanina  MontiveroEmilce  Vanina  Montivero de de  

fs.13.305/7.fs.13.305/7.

El día 30 de diciembre de 2004 concurrió, en compañía de unaEl día 30 de diciembre de 2004 concurrió, en compañía de una  

amiga, al local amiga, al local ““República CromañónRepública Cromañón”” para presenciar  el recital de  para presenciar  el recital de ““CallejerosCallejeros””. Ingresó a las. Ingresó a las  

21:45 horas, por una puerta que se hallaba dividida, por la izquierda entraban los invitados y21:45 horas, por una puerta que se hallaba dividida, por la izquierda entraban los invitados y  

por la derecha quienes poseían entradas.por la derecha quienes poseían entradas.

Luego, recorrió un pasillo donde fue revisada y le sacaron lasLuego, recorrió un pasillo donde fue revisada y le sacaron las  

zapatillas, ingresando después al salón central del predio.zapatillas, ingresando después al salón central del predio.

Primero  se  dirigió  a  la  barra  y  más  tarde  subió  al  baño paraPrimero  se  dirigió  a  la  barra  y  más  tarde  subió  al  baño para  

refrescarse, notando que no había agua.refrescarse, notando que no había agua.

De regreso al salón, se sentó nuevamente en la barra, hasta queDe regreso al salón, se sentó nuevamente en la barra, hasta que  

empezó a tocar empezó a tocar ““CallejerosCallejeros””. En un momento dado, un sujeto, que estaba sobre los hombros de. En un momento dado, un sujeto, que estaba sobre los hombros de  
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otro, encendió una otro, encendió una ““candelacandela”” y la hizo golpear contra el techo hasta que se incendio la media y la hizo golpear contra el techo hasta que se incendio la media  

sombra.sombra.

En su caso, esperó unos instantes a que se apagara, pero luego seEn su caso, esperó unos instantes a que se apagara, pero luego se  

dirigió  a  la  carrera  hasta  la  puerta  por  donde  ingresó,  desmayándose  antes  de  lograr  sudirigió  a  la  carrera  hasta  la  puerta  por  donde  ingresó,  desmayándose  antes  de  lograr  su  

cometido.cometido.

Horas después se despertó en el hospital Ramos Mejía.Horas después se despertó en el hospital Ramos Mejía.

Para concluir agregó que el personal que la revisó vestía remerasPara concluir agregó que el personal que la revisó vestía remeras  

que en la parte de adelante decían que en la parte de adelante decían ““ControlControl”” y que el incendio se originó en la parte de atrás y que el incendio se originó en la parte de atrás  

del establecimiento.del establecimiento.

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Luis Roque MoraLuis Roque Mora de fs.44.467/70. de fs.44.467/70.

Recordó  que  desde  el  mes  de  noviembre  de  2004  cumplíaRecordó  que  desde  el  mes  de  noviembre  de  2004  cumplía  

funciones  como  adscripto  del  segundo  batallón  del  departamento  funciones  como  adscripto  del  segundo  batallón  del  departamento  ““Cuerpo  Guardia  deCuerpo  Guardia  de  

InfanteríaInfantería”” de la Policía Federal Argentina. de la Policía Federal Argentina.

El 30 de diciembre de 2004 se encontraba de guardia, cuando, aEl 30 de diciembre de 2004 se encontraba de guardia, cuando, a  

las 22:30 horas aproximadamente, su dotación fue desplazada por la Dirección de Operacioneslas 22:30 horas aproximadamente, su dotación fue desplazada por la Dirección de Operaciones  

a la intersección de las calles Bartolomé Mitre y Ecuador de esta ciudad.a la intersección de las calles Bartolomé Mitre y Ecuador de esta ciudad.

El alerta obedecía a El alerta obedecía a ““desórdenesdesórdenes””, es decir, a posibles incidentes, es decir, a posibles incidentes  

en el lugar.en el lugar.

Precisó  al  respecto,  que  todos  los  días  viernes  y  sábados  elPrecisó  al  respecto,  que  todos  los  días  viernes  y  sábados  el  

Cuerpo de Guardia de Infantería tenía asignado el servicio de  Cuerpo de Guardia de Infantería tenía asignado el servicio de  ““Prevención BailablePrevención Bailable””, por lo, por lo  

que se disponía la concurrencia de un grupo de combate a las zonas más conflictivas de laque se disponía la concurrencia de un grupo de combate a las zonas más conflictivas de la  

ciudad.ciudad.

El día  del  hecho,  la  dependencia  a  la  que pertenecía  no teníaEl día  del  hecho,  la  dependencia  a  la  que pertenecía  no tenía  

asignado ningún móvil en la zona de Once. Sin perjuicio de ello, agregó que cuando concurríaasignado ningún móvil en la zona de Once. Sin perjuicio de ello, agregó que cuando concurría  

una unidad solía ubicarse en la intersección de las calles Bartolomé Mitre y Ecuador, o en eluna unidad solía ubicarse en la intersección de las calles Bartolomé Mitre y Ecuador, o en el  

lugar donde lo establecía el Jefe de la Comisaría 7° de la Policía Federal Argentina.lugar donde lo establecía el Jefe de la Comisaría 7° de la Policía Federal Argentina.

Por otra parte, refirió que supo por comentarios que el  primerPor otra parte, refirió que supo por comentarios que el  primer  

móvil  que  llegó  a  la  zona  del  incendio  pertenecía  al  Cuerpo  de  Policía  Montada,móvil  que  llegó  a  la  zona  del  incendio  pertenecía  al  Cuerpo  de  Policía  Montada,  

desconociendo si fueron ellos quienes dieron el alerta.desconociendo si fueron ellos quienes dieron el alerta.
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Luego de recibir el aviso el Subcomisario Carlos Omar Jorge seLuego de recibir el aviso el Subcomisario Carlos Omar Jorge se  

desplazó una comitiva de tres efectivos al local desplazó una comitiva de tres efectivos al local ““República CromañónRepública Cromañón””..

En su caso, permaneció en el cuartel, pues no recibió órdenes deEn su caso, permaneció en el cuartel, pues no recibió órdenes de  

la Dirección Operaciones de apersonarse en el citado establecimiento. Junto a él se quedaronla Dirección Operaciones de apersonarse en el citado establecimiento. Junto a él se quedaron  

el Inspector Muraca, el Principal Infante y el Jefe del el Inspector Muraca, el Principal Infante y el Jefe del ““G1G1””..

Logró escuchar a través de las modulaciones de la radio que enLogró escuchar a través de las modulaciones de la radio que en  

el lugar no había un desorden de grandes proporciones, y, asimismo, que la Dirección Generalel lugar no había un desorden de grandes proporciones, y, asimismo, que la Dirección General  

de Operaciones estaba desplazando a todos los móviles  de Operaciones estaba desplazando a todos los móviles  ““de urbanode urbano””  ––Guardia de Infantería,Guardia de Infantería,  

Montada y Perros- por orden del  Montada y Perros- por orden del  ““G14G14””. A continuación, explicó que ésta última sigla es la. A continuación, explicó que ésta última sigla es la  

forma en que el Sub comisario Jorge se da a conocer por radio.forma en que el Sub comisario Jorge se da a conocer por radio.

Recordó el deponente que aún desconocía a qué se debían lasRecordó el deponente que aún desconocía a qué se debían las  

órdenes de Jorge, puesto que no había logrado copiar  qué pasaba concretamente en el lugar.órdenes de Jorge, puesto que no había logrado copiar  qué pasaba concretamente en el lugar.

Tiempo después,  a  las  23:15 aproximadamente,  merced  a  unaTiempo después,  a  las  23:15 aproximadamente,  merced  a  una  

directiva de la Dirección General de Operaciones, el declarante desplazó, hacia la zona, a undirectiva de la Dirección General de Operaciones, el declarante desplazó, hacia la zona, a un  

grupo de 10 uniformados.grupo de 10 uniformados.

En esa oportunidad tampoco se especificó de qué se trataba elEn esa oportunidad tampoco se especificó de qué se trataba el  

siniestro,  aunque  después  tomó  conocimiento  de  que  se  trataba  de  un  incendio  con  gransiniestro,  aunque  después  tomó  conocimiento  de  que  se  trataba  de  un  incendio  con  gran  

cantidad de víctimas.cantidad de víctimas.

Con  el  objeto  de  realizar  un  cerco  perimetral  para  que  losCon  el  objeto  de  realizar  un  cerco  perimetral  para  que  los  

móviles  policiales  y  los  bomberos  pudieron  actuar  con facilidad,  la  Dirección  General  demóviles  policiales  y  los  bomberos  pudieron  actuar  con facilidad,  la  Dirección  General  de  

Operaciones  movilizó  unidades  de  comisarías  hacia  las  calles  cercanas  a  Operaciones  movilizó  unidades  de  comisarías  hacia  las  calles  cercanas  a  ““RepúblicaRepública  

CromañónCromañón””..

Explicó que, si bien la función de la Guardia de Infantería es laExplicó que, si bien la función de la Guardia de Infantería es la  

de contener,  dispersar y hacer retroceder a todo tipo de grupo que genere un desorden dede contener,  dispersar y hacer retroceder a todo tipo de grupo que genere un desorden de  

proporciones  que  supere  al  personal  de  comisarias,  por  orden  de  la  D.G.O.  se  dedicó  aproporciones  que  supere  al  personal  de  comisarias,  por  orden  de  la  D.G.O.  se  dedicó  a  

trasladar a las victimas, hacia los hospitales.trasladar a las victimas, hacia los hospitales.

Más  tarde,  el  Comisario  Inspector  Eduardo  Mario  Orueta,  leMás  tarde,  el  Comisario  Inspector  Eduardo  Mario  Orueta,  le  

ordenó  que  concurriera  a  la  Morgue  Judicial  a  los  fines  de  prevenir  cualquier  tipo  deordenó  que  concurriera  a  la  Morgue  Judicial  a  los  fines  de  prevenir  cualquier  tipo  de  

incidencia.incidencia.
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Allí se volvió a encontrar con el Subcomisario Jorge, quien leAllí se volvió a encontrar con el Subcomisario Jorge, quien le  

comentó  que,  junto  a  bomberos,  debió  hacer  tareas  de  rescate  dentro  de  comentó  que,  junto  a  bomberos,  debió  hacer  tareas  de  rescate  dentro  de  ““RepúblicaRepública  

CromañónCromañón””..

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Santiago  Joaquín  MoralesSantiago  Joaquín  Morales de  fs. de  fs.  

50.959/60.50.959/60.

Cuando se incendió el techo de  Cuando se incendió el techo de  ““República CromañónRepública Cromañón”” estaba estaba  

ubicado a la  izquierda  del  escenario  junto a  una barra.  En un primer  momento,  se quedóubicado a la  izquierda  del  escenario  junto a  una barra.  En un primer  momento,  se quedó  

parado porque creía que alguien lo iba a apagar, pero cuando empezó a caer fuego del techo separado porque creía que alguien lo iba a apagar, pero cuando empezó a caer fuego del techo se  

desesperó.desesperó.

Al cortarse la luz,  junto a su amigo Rodrigo Pucci,  se dirigióAl cortarse la luz,  junto a su amigo Rodrigo Pucci,  se dirigió  

hacia  el  portón  situado a  la  izquierda,  que  tenía  un cartel  de  hacia  el  portón  situado a  la  izquierda,  que  tenía  un cartel  de  ““salidasalida”” iluminado,  pero  al iluminado,  pero  al  

acercarse la gente gritaba que estaba cerrado.acercarse la gente gritaba que estaba cerrado.

Fue  hacia  el  escenario  a  fin  de  encontrar  a  su  hermana;  noFue  hacia  el  escenario  a  fin  de  encontrar  a  su  hermana;  no  

obstante, a los pocos segundos, saltó por encima de la gente aglomerada en el portón y seobstante, a los pocos segundos, saltó por encima de la gente aglomerada en el portón y se  

desmayó.desmayó.

Tiempo después se despertó en el hospital Penna.    Tiempo después se despertó en el hospital Penna.    

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Sergio  Alberto  MorenoSergio  Alberto  Moreno de de  

fs.13.442/3.fs.13.442/3.

Precisó que desde el  año 1.990 es productor  y manager  de laPrecisó que desde el  año 1.990 es productor  y manager  de la  

banda banda ““Los BrujosLos Brujos”” y que, asimismo, fue representante de las bandas  y que, asimismo, fue representante de las bandas ““El otro yoEl otro yo”” y  y ““CadenaCadena  

PerpetuaPerpetua””..

Por otra parte, explicó que en la actualidad se dedica a la ventaPor otra parte, explicó que en la actualidad se dedica a la venta  

de entradas anticipadas en los locales de entradas anticipadas en los locales ““Lee-ChiLee-Chi””..

En tal contexto, conoció a Omar Emir Chabán y a Raúl AlcidesEn tal contexto, conoció a Omar Emir Chabán y a Raúl Alcides  

Villarreal.  En  lo  que  respecta  al  primero  de  los  nombrados  sostuvo  que  se  comunicabaVillarreal.  En  lo  que  respecta  al  primero  de  los  nombrados  sostuvo  que  se  comunicaba  

telefónicamente para que le asignara una fecha para el recital de su grupo y para pactar lostelefónicamente para que le asignara una fecha para el recital de su grupo y para pactar los   

servicios que debían contratarse -iluminación, sonido y seguridad-. Para encargarse del controlservicios que debían contratarse -iluminación, sonido y seguridad-. Para encargarse del control  

generalmente requerían los servicios de generalmente requerían los servicios de ““ChiquitoChiquito””, quien, a su vez, coordinaba a la gente que, quien, a su vez, coordinaba a la gente que  

iba a trabajar en el local.iba a trabajar en el local.
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A  Raúl  Villarreal  lo  conoció  en  el  año  1.990  y  precisó  queA  Raúl  Villarreal  lo  conoció  en  el  año  1.990  y  precisó  que  

siempre estaba en las boleterías con alguna  persona de confianza de la banda.  A su vez,siempre estaba en las boleterías con alguna  persona de confianza de la banda.  A su vez,  

también se encargaba de coordinar las listas de invitados y los agentes de prensa. Agregó quetambién se encargaba de coordinar las listas de invitados y los agentes de prensa. Agregó que  

en los más de 100 espectáculos que realizó en en los más de 100 espectáculos que realizó en ““CementoCemento””, el nombrado nunca realizó tareas de, el nombrado nunca realizó tareas de  

seguridad.seguridad.

A su vez, expresó que conoció a un sujeto llamado Mario queA su vez, expresó que conoció a un sujeto llamado Mario que  

abría las puertas de abría las puertas de ““República CromañónRepública Cromañón”” para que ingresaran las bandas, y por comentarios para que ingresaran las bandas, y por comentarios  

de terceros supo que antes de ello había sido personal de seguridad.de terceros supo que antes de ello había sido personal de seguridad.

Sobre la venta de entradas anticipadas, explicó que los managersSobre la venta de entradas anticipadas, explicó que los managers  

fijan la cantidad y se encargan de la distribución. Luego, los representantes pasan a buscar porfijan la cantidad y se encargan de la distribución. Luego, los representantes pasan a buscar por  

los comercios la recaudación y los tickets que no se vendieron.los comercios la recaudación y los tickets que no se vendieron.

En última instancia,  manifestó  que el  día  27 de diciembre  deEn última instancia,  manifestó  que el  día  27 de diciembre  de  

2004 realizó un recital en 2004 realizó un recital en ““República CromañónRepública Cromañón”” con la banda  con la banda ““Cadena PerpetuaCadena Perpetua””, aclarando, aclarando  

que  Omar  Emir  Chabán  siempre  se  preocupó  por  los  espectadores.  A  modo  de  ejemploque  Omar  Emir  Chabán  siempre  se  preocupó  por  los  espectadores.  A  modo  de  ejemplo  

recordó que en una  ocasión en el  local  recordó que en una  ocasión en el  local  ““CementoCemento”” quiso colocar  un telón,  pero no se  lo quiso colocar  un telón,  pero no se  lo  

permitió porque era inflamable.permitió porque era inflamable.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Emiliano  José  NavarroEmiliano  José  Navarro de de  

fs.6.608/9.fs.6.608/9.

Concurrió a Concurrió a ““República CromañónRepública Cromañón”” para presenciar el recital que para presenciar el recital que  

el grupo el grupo ““CallejerosCallejeros”” ofrecía el día 30 de diciembre de 2004. ofrecía el día 30 de diciembre de 2004.

Ingresó a las 22:00 horas y se ubicó en la parte superior debido aIngresó a las 22:00 horas y se ubicó en la parte superior debido a  

la gran cantidad de gente que había en el salón. Desde esa posición observó que las chispasla gran cantidad de gente que había en el salón. Desde esa posición observó que las chispas  

que arrojó una bengala incendiaron una bandera y luego el fuego se propagó hacia la mediaque arrojó una bengala incendiaron una bandera y luego el fuego se propagó hacia la media  

sombra.sombra.

Asimismo, explicó que intentó descender por la escalera, pero laAsimismo, explicó que intentó descender por la escalera, pero la  

desesperación de la gente se lo impidió, por lo que se arrojó hacia la planta baja. desesperación de la gente se lo impidió, por lo que se arrojó hacia la planta baja. 

Recordó que la puerta de emergencia estaba cerrada con candadoRecordó que la puerta de emergencia estaba cerrada con candado  

y que cuando ingresó observó que varias personas encendían pirotecnia en el ingreso.y que cuando ingresó observó que varias personas encendían pirotecnia en el ingreso.

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Sergio Fabián NizSergio Fabián Niz de fs. 1.647. de fs. 1.647.
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Refirió  ser  integrante  del  cuartel  I  de  la  S.F.B.,  y  enRefirió  ser  integrante  del  cuartel  I  de  la  S.F.B.,  y  en  

consecuencia, el día 30 de diciembre de 2004, a alrededor de las 23:15 horas, se constituyó enconsecuencia, el día 30 de diciembre de 2004, a alrededor de las 23:15 horas, se constituyó en  

el local bailable el local bailable ““República CromañónRepública Cromañón””, en el móvil Mercedes Benz , en el móvil Mercedes Benz ––interno 0.347-, a cargointerno 0.347-, a cargo  

del principal Guillermo Caratini.del principal Guillermo Caratini.

Al llegar, estacionó la unidad a unos noventa metros del local,Al llegar, estacionó la unidad a unos noventa metros del local,  

porque había otras unidades más próximas, e ingresó a pie, advirtiendo que había chicos en elporque había otras unidades más próximas, e ingresó a pie, advirtiendo que había chicos en el  

suelo a quienes debió socorrer.suelo a quienes debió socorrer.

Accedió por uno de los dos portones violetas linderos al hotel,Accedió por uno de los dos portones violetas linderos al hotel,  

con equipo respiratorio, y colaboró con los demás bomberos que sacaban gente.con equipo respiratorio, y colaboró con los demás bomberos que sacaban gente.

Las personas salían por unas puertas de doble hoja Las personas salían por unas puertas de doble hoja ––tipo cine-, ytipo cine-, y  

se escuChabán muchos gritos provenientes del interior. La cantidad de humo impedía ver conse escuChabán muchos gritos provenientes del interior. La cantidad de humo impedía ver con  

claridad.claridad.

Todo  lo  expuesto,  se  desarrolló  durante  el  lapso  deTodo  lo  expuesto,  se  desarrolló  durante  el  lapso  de  

aproximadamente una hora y media. Más tarde, ayudó a colocar un grupo electrógeno paraaproximadamente una hora y media. Más tarde, ayudó a colocar un grupo electrógeno para  

iluminar el salón.iluminar el salón.

No pudo precisar  detalles  respecto a la puerta  de emergencia,No pudo precisar  detalles  respecto a la puerta  de emergencia,  

porque no la vio debido a que su función se circunscribió al sector antes precisado.   porque no la vio debido a que su función se circunscribió al sector antes precisado.   

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Maximiliano  Martín  OchoaMaximiliano  Martín  Ochoa de de  

fs.6.487/90.fs.6.487/90.

Asistió a Asistió a ““República CromañónRepública Cromañón”” el día 30 de diciembre de 2004, el día 30 de diciembre de 2004,  

junto  a  tres  amigos,  a  las  22:00  horas,  instantes  previos  al  recital  del  conjunto  musicaljunto  a  tres  amigos,  a  las  22:00  horas,  instantes  previos  al  recital  del  conjunto  musical  

““CallejerosCallejeros””..

En  primer  término  se  dirigió  al  baño,  oportunidad  en  la  queEn  primer  término  se  dirigió  al  baño,  oportunidad  en  la  que  

escuchó a Omar Chabán referir  escuchó a Omar Chabán referir  ““traten de no prender bengalas,  ni  tirar  tres tiros ni  nada,traten de no prender bengalas,  ni  tirar  tres tiros ni  nada,  

porque había seis mil personas y se podía incendiar todoporque había seis mil personas y se podía incendiar todo””. . 

Luego,  subió  al  escenario  el  presentador  de  la  bandaLuego,  subió  al  escenario  el  presentador  de  la  banda  

–“Lombriz”- y el cantante dijo que “se portarán bien, que no tiraran nada, porque se podía–“Lombriz”- y el cantante dijo que “se portarán bien, que no tiraran nada, porque se podía  

incendiar, que no quería ser primicia en los diarios”. Acto seguido, escuchó la detonación deincendiar, que no quería ser primicia en los diarios”. Acto seguido, escuchó la detonación de  

una bomba de estruendo.una bomba de estruendo.
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Más tarde,  se  ubicó  hacia  la  derecha  del  escenario,  a  unos  4Más  tarde,  se  ubicó  hacia  la  derecha  del  escenario,  a  unos  4  

metros, desde donde observó a un sujeto arrojar una candela que impactó contra la mediametros, desde donde observó a un sujeto arrojar una candela que impactó contra la media   

sombra que cubría el techo, provocando el incendio.sombra que cubría el techo, provocando el incendio.

Todos pensaron que alguien lo iba a apagar, pero el saxofonista yTodos pensaron que alguien lo iba a apagar, pero el saxofonista y  

el  guitarrista  señalaron  hacia  arriba  y Fontanet  dejó  de cantar.  Seguidamente  saltaron  delel  guitarrista  señalaron  hacia  arriba  y Fontanet  dejó  de cantar.  Seguidamente  saltaron  del  

escenario y la gente comenzó a correr.escenario y la gente comenzó a correr.

El público formó un círculo debajo del fuego y la luz se cortó.El público formó un círculo debajo del fuego y la luz se cortó.

En el intento de salir, la gente empujaba las puertas por las queEn el intento de salir, la gente empujaba las puertas por las que  

habían entrado, porque habían sido cerradas para que nadie entre sin pagar.habían entrado, porque habían sido cerradas para que nadie entre sin pagar.

En lo que respecta al declarante, apenas se percató del incendioEn lo que respecta al declarante, apenas se percató del incendio  

se corrió al sector ubicado debajo del piso del sector  se corrió al sector ubicado debajo del piso del sector  VIPVIP, para que el fuego no le cayera, para que el fuego no le cayera  

encima. En ese contexto, todos empujaban porque no se veía y el humo no los dejaba respirar.encima. En ese contexto, todos empujaban porque no se veía y el humo no los dejaba respirar.

Cuando se acercó a la puerta por la que ingresó, vio que arribaCuando se acercó a la puerta por la que ingresó, vio que arriba  

había un cartel que decía  había un cartel que decía  ““salidasalida”” y a su lado una puerta por lo que por la que accedió a la y a su lado una puerta por lo que por la que accedió a la   

recepción del hotel, desde donde luego pudo alcanzar la calle.recepción del hotel, desde donde luego pudo alcanzar la calle.

A preguntas que efectuó el Fiscal, relató que cuando ingresó leA preguntas que efectuó el Fiscal, relató que cuando ingresó le  

palparon el cuerpo, le hicieron sacar las zapatillas y le revisaron la mochila. Dicha tarea lapalparon el cuerpo, le hicieron sacar las zapatillas y le revisaron la mochila. Dicha tarea la  

realizó personal de seguridad realizó personal de seguridad ––alrededor de las 6- que vestía buzo azul y remera color negraalrededor de las 6- que vestía buzo azul y remera color negra  

con la leyenda con la leyenda ““CallejerosCallejeros””..

También explicó que ya había concurrido a  También explicó que ya había concurrido a  ““CromañónCromañón”” el día el día  

21 de julio de 2004 para otro recital de  21 de julio de 2004 para otro recital de  ““CallejerosCallejeros””, recordando que la gente de seguridad, recordando que la gente de seguridad  

estaba vestida de la misma forma que el día del hecho.estaba vestida de la misma forma que el día del hecho.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Diego  Sebastián  OvideDiego  Sebastián  Ovide de de  

fs.6.844/5.fs.6.844/5.

Manifestó  que  el  día  30  de  diciembre  de  2004,  siendoManifestó  que  el  día  30  de  diciembre  de  2004,  siendo  

aproximadamente las 22:30 horas, mientras se encontraba en el interior del local  aproximadamente las 22:30 horas, mientras se encontraba en el interior del local  ““RepúblicaRepública  

CromañónCromañón”” a efectos de escuchar un recital del grupo  a efectos de escuchar un recital del grupo ““CallejerosCallejeros””, un joven que estaba en el, un joven que estaba en el  

piso superior arrojó una bengala. piso superior arrojó una bengala. 

13691369



Dicho  accionar  motivó  la  intervención  del  dueño  del  predio,Dicho  accionar  motivó  la  intervención  del  dueño  del  predio,  

Omar Chabán, quien lo reprendió con insultos. Asimismo, le pidió al público que no arrojaraOmar Chabán, quien lo reprendió con insultos. Asimismo, le pidió al público que no arrojara  

bengalas porque no había salidas de emergencia, y sostuvo que no quería un incendio en elbengalas porque no había salidas de emergencia, y sostuvo que no quería un incendio en el  

lugar y que si había algún muerto no se haría responsable.lugar y que si había algún muerto no se haría responsable.

El dicente se encontraba ubicado al lado del escenario, enfrenteEl dicente se encontraba ubicado al lado del escenario, enfrente  

de la puerta de entrada, atravesando la pista.de la puerta de entrada, atravesando la pista.

A los 15 segundos de iniciado el recital, advirtió que un sujeto deA los 15 segundos de iniciado el recital, advirtió que un sujeto de  

unos 25 a 30 años, que tenía sobre sus hombros a un menor que portaba una bengala, encendióunos 25 a 30 años, que tenía sobre sus hombros a un menor que portaba una bengala, encendió  

un artefacto de pirotecnia y comenzó a incendiarse el lugar.un artefacto de pirotecnia y comenzó a incendiarse el lugar.

El foco ígneo se extendió por el techo, hasta que comenzó a caerEl foco ígneo se extendió por el techo, hasta que comenzó a caer  

material sobre la gente, y el humo que emanaba tornó dificultosa la respiración.material sobre la gente, y el humo que emanaba tornó dificultosa la respiración.

Junto  con  una  multitud  de  personas  logró  salir  del  local,Junto  con  una  multitud  de  personas  logró  salir  del  local,  

desconociendo el lugar preciso por el que lo hizo habida cuenta que se cortó la luz y no sedesconociendo el lugar preciso por el que lo hizo habida cuenta que se cortó la luz y no se  

podía ver.podía ver.

A  su  entender,  dentro  del  local  había  entre  4.500  y  5.000A  su  entender,  dentro  del  local  había  entre  4.500  y  5.000  

personas.personas.

Declaración  testimonial   de  Declaración  testimonial   de  Leonel  Ignacio  PalazzoLeonel  Ignacio  Palazzo de de  

fs.7.953/5.fs.7.953/5.

Asistió  al  recital  del  grupo  Asistió  al  recital  del  grupo  ““CallejerosCallejeros”” en   en  ““RepúblicaRepública  

CromañónCromañón”” el día 30 de diciembre de 2004, a las 22:20 horas aproximadamente. Al ingresar se el día 30 de diciembre de 2004, a las 22:20 horas aproximadamente. Al ingresar se  

ubicó al costado de la barra, para luego trasladarse al frente del escenario.ubicó al costado de la barra, para luego trasladarse al frente del escenario.

En un momento dado la banda dejó de tocar y, al darse vuelta,En un momento dado la banda dejó de tocar y, al darse vuelta,  

advirtió que del techo salía fuego. De manera presurosa logró salir por la misma puerta poradvirtió que del techo salía fuego. De manera presurosa logró salir por la misma puerta por  

donde había ingresado.donde había ingresado.

El  control  que  se  hizo  al  ingreso,  al  menos  en  su  caso,  fueEl  control  que  se  hizo  al  ingreso,  al  menos  en  su  caso,  fue  

exhaustivo, habiéndole sido revisadas sus zapatillas, mochila y demás vestimentas.exhaustivo, habiéndole sido revisadas sus zapatillas, mochila y demás vestimentas.

Si bien observó que el incendio se originó en la media sombraSi bien observó que el incendio se originó en la media sombra  

ubicada sobre el techo, no pudo visualizar quién lo provocó.ubicada sobre el techo, no pudo visualizar quién lo provocó.
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También precisó que tanto en las boleterías como fuera del localTambién precisó que tanto en las boleterías como fuera del local  

se vendían entradas.se vendían entradas.

Recordó que accedió al local por las puertas que están próximasRecordó que accedió al local por las puertas que están próximas  

a las boleterías, a través de las cuales se ingresa de manera directa al salón.a las boleterías, a través de las cuales se ingresa de manera directa al salón.

El personal de seguridad que realizó el cacheo y cortó su entradaEl personal de seguridad que realizó el cacheo y cortó su entrada  

vestía una remera negra con la inscripción vestía una remera negra con la inscripción ““ControlControl”” en letras amarillas. en letras amarillas.

Al ser preguntado sobre la puerta de emergencia y los elementosAl ser preguntado sobre la puerta de emergencia y los elementos  

para controlar un incendio, respondió no haber advertido su existencia.para controlar un incendio, respondió no haber advertido su existencia.

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Miriam PaniaguaMiriam Paniagua de de  fs.15.086/8.fs.15.086/8.

Relató que, junto a su marido y a su cuñado de nombre Darío,Relató que, junto a su marido y a su cuñado de nombre Darío,  

asistió al recital que el conjunto  asistió al recital que el conjunto  ““CallejerosCallejeros”” realizó el día 30 de diciembre de 2004, en el realizó el día 30 de diciembre de 2004, en el  

local bailable local bailable ““República CromañónRepública Cromañón””. Al llegar, adquirió las entradas por un valor de $ 15 y se. Al llegar, adquirió las entradas por un valor de $ 15 y se  

dirigió a una pizzería de la zona.dirigió a una pizzería de la zona.

Tiempo  después  regresó  e  hizo  una  fila  de  10  metrosTiempo  después  regresó  e  hizo  una  fila  de  10  metros  

aproximadamente  sobre  la  vereda  de  enfrente  del  establecimiento,  donde  personal  deaproximadamente  sobre  la  vereda  de  enfrente  del  establecimiento,  donde  personal  de  

seguridad, que vestía remeras negras con la inscripción seguridad, que vestía remeras negras con la inscripción ““controlcontrol”” en blanco, hacia pasar de a en blanco, hacia pasar de a  

poco a los concurrentes.  Mientras las mujeres ingresaban por la izquierda,  los hombres lopoco a los concurrentes.  Mientras las mujeres ingresaban por la izquierda,  los hombres lo  

hacían por la derecha, debiendo quitarse las zapatillas para ser controladas.hacían por la derecha, debiendo quitarse las zapatillas para ser controladas.

Apenas  ingresó  al  local  comenzó  a  sentir  un  calor  sofocante,Apenas  ingresó  al  local  comenzó  a  sentir  un  calor  sofocante,  

optando por quedarse cerca de la barra. Al costado había una persona que hacía de locutor.optando por quedarse cerca de la barra. Al costado había una persona que hacía de locutor.

Desde ese sector, y al tiempo que se escuchaba el tema Desde ese sector, y al tiempo que se escuchaba el tema ““Ji Ji JiJi Ji Ji””,,  

se detonó un cohete, lo que dio lugar a que un sujeto dijera al público se detonó un cohete, lo que dio lugar a que un sujeto dijera al público ““acá hay un boludo queacá hay un boludo que  

le esta tirando cohetes a la gentele esta tirando cohetes a la gente””, , ““no tiren bengalas esto tiene que ser una fiestano tiren bengalas esto tiene que ser una fiesta””, , ““acá hayacá hay  

seis mil personas y no vamos a poder salir todos juntos y no queremos que sea una tragediaseis mil personas y no vamos a poder salir todos juntos y no queremos que sea una tragedia  

como la que paso en Paraguaycomo la que paso en Paraguay””,  ,  ““acá somos seis mil personas adentro y afuera hay dos milacá somos seis mil personas adentro y afuera hay dos mil  

másmás””, , ““y ya cerramos las boleteríasy ya cerramos las boleterías””. Tal intervención generó el abucheo de la gente.. Tal intervención generó el abucheo de la gente.

Describió que la persona que expresó lo anterior era flaca,  deDescribió que la persona que expresó lo anterior era flaca,  de  

cabello blanco, usaba anteojos y vestía una remera oscura de mangas cortas.cabello blanco, usaba anteojos y vestía una remera oscura de mangas cortas.
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Luego de ello  se  presentó  el  grupo,  oportunidad  en  la  que  elLuego de ello  se  presentó  el  grupo,  oportunidad  en  la  que  el  

cantante dijo  cantante dijo  ““entendieron lo de la bengalaentendieron lo de la bengala”” y preguntó en tres ocasiones   y preguntó en tres ocasiones  ““se van a portarse van a portar  

bienbien””, respondiendo el público de manera afirmativa., respondiendo el público de manera afirmativa.

Al comenzar el primer tema, en la planta baja del lugar, advirtióAl comenzar el primer tema, en la planta baja del lugar, advirtió  

que muchos chicos en andas de otros portaban bengalas encendidas.que muchos chicos en andas de otros portaban bengalas encendidas.

En determinado momento, observó hacia atrás y vio un círculoEn determinado momento, observó hacia atrás y vio un círculo  

de fuego, frente a ellos. Su reacción fue salir del lugar detrás de su cuñado; sin embargo quedóde fuego, frente a ellos. Su reacción fue salir del lugar detrás de su cuñado; sin embargo quedó  

aprisionado en el tumulto de gente. Finalmente, la propia presión de la masa la llevó hacia laaprisionado en el tumulto de gente. Finalmente, la propia presión de la masa la llevó hacia la  

salida.salida.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Carlos  Andrés  ParadisoCarlos  Andrés  Paradiso de de  

fs.7.916/9.fs.7.916/9.

El  pasado  30  de  diciembre  de  2004  concurrió  a  El  pasado  30  de  diciembre  de  2004  concurrió  a  ““RepúblicaRepública  

CromañónCromañón”” con el objeto de presenciar el recital que ofrecía el grupo   con el objeto de presenciar el recital que ofrecía el grupo  ““CallejerosCallejeros””, junto a, junto a  

cuatro amigos.cuatro amigos.

Ingresó al local a las 20:55 horas, previo a haber pasado por unIngresó al local a las 20:55 horas, previo a haber pasado por un  

control en el que lo palparon y le revisaron las zapatillas.control en el que lo palparon y le revisaron las zapatillas.

Una  vez  adentro,  se  ubicó  cerca  de  la  barra  principal,  peroUna  vez  adentro,  se  ubicó  cerca  de  la  barra  principal,  pero  

cuando estaba por comenzar  el  show de  cuando estaba por comenzar  el  show de  ““CallejerosCallejeros”” se dirigió hacia  el  escenario   se dirigió hacia  el  escenario  ––sectorsector  

derecho mirando de frente-. En este último lugar había bengalas encendidas.derecho mirando de frente-. En este último lugar había bengalas encendidas.

A poco de comenzar el show observó que por detrás se habíaA poco de comenzar el show observó que por detrás se había  

producido un incendio en el techo, cayendo chispas hacia la gente. Por tal motivo, retrocedióproducido un incendio en el techo, cayendo chispas hacia la gente. Por tal motivo, retrocedió  

hacia la puerta por donde había ingresado; sin embargo, la desesperación de la gente, sumadohacia la puerta por donde había ingresado; sin embargo, la desesperación de la gente, sumado  

a que se cortó la luz y faltaba oxígeno, le dificultó el camino.a que se cortó la luz y faltaba oxígeno, le dificultó el camino.

Finalmente, se aferró a una valla y luego de sentir una bocanadaFinalmente, se aferró a una valla y luego de sentir una bocanada  

de humo se dejó llevar por una brisa de aire que lo condujo a la salida.de humo se dejó llevar por una brisa de aire que lo condujo a la salida.

De acuerdo a su noción, el incendio se originó en el medio delDe acuerdo a su noción, el incendio se originó en el medio del  

local, no pudiendo precisar más detalles al respecto.local, no pudiendo precisar más detalles al respecto.

Al ser preguntado por la existencia de pirotecnia, respondió queAl ser preguntado por la existencia de pirotecnia, respondió que  

el público la encendió delante del escenario.el público la encendió delante del escenario.
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Relató que el acceso al lugar había sido dividido por sexo, tras loRelató que el acceso al lugar había sido dividido por sexo, tras lo  

cual revisaban a los concurrentes y, por último, podían ingresar al interior del local.cual revisaban a los concurrentes y, por último, podían ingresar al interior del local.

Sobre  la  vestimenta  del  personal  de  seguridad,  recordó  queSobre  la  vestimenta  del  personal  de  seguridad,  recordó  que  

tenían remeras con la inscripción  tenían remeras con la inscripción  ““CallejerosCallejeros””, agregando que el grupo que lo revisó estaba, agregando que el grupo que lo revisó estaba  

conformado por cuatro o cinco personas.conformado por cuatro o cinco personas.

Debido  al  corte  de  luz,  no  logró  divisar  la  existencia  deDebido  al  corte  de  luz,  no  logró  divisar  la  existencia  de  

matafuegos. Tampoco pudo individualizar una puerta distinta a la que utilizó para entrar almatafuegos. Tampoco pudo individualizar una puerta distinta a la que utilizó para entrar al  

establecimiento.establecimiento.

También  recordó  que  durante  el  intervalo  que  hubo  entre  laTambién  recordó  que  durante  el  intervalo  que  hubo  entre  la  

banda soporte y  banda soporte y  ““CallejerosCallejeros””, escuchó a una persona exhortar al público, de mala manera y, escuchó a una persona exhortar al público, de mala manera y  

con insultos, a que no utilizara pirotecnia.con insultos, a que no utilizara pirotecnia.

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Sebastián Pastrana Sebastián Pastrana de fs.17.265/7.de fs.17.265/7.

Con  el  objeto  de  presenciar  el  recital  del  conjunto  musicalCon  el  objeto  de  presenciar  el  recital  del  conjunto  musical  

““CallejerosCallejeros””,  junto  a  sus  amigos  Santiago  y  Ezequiel,  concurrió  al  local  ,  junto  a  sus  amigos  Santiago  y  Ezequiel,  concurrió  al  local  ““RepúblicaRepública  

CromañónCromañón””, el día 30 de diciembre de 2004., el día 30 de diciembre de 2004.

Ingresó   a  las  19:30  horas  y  fue  revisado  por  personal  deIngresó   a  las  19:30  horas  y  fue  revisado  por  personal  de  

seguridad seguridad ––lo palparon y le sacaron las zapatillas-, tras lo cual accedió al salón, donde aún nolo palparon y le sacaron las zapatillas-, tras lo cual accedió al salón, donde aún no  

había mucha gente.había mucha gente.

Se ubicó cerca del escenario,  lugar desde donde escuchó a unSe ubicó cerca del escenario,  lugar desde donde escuchó a un  

sujeto decir en tono calmo: sujeto decir en tono calmo: ““que estuvieran tranquilos, que se portaran bien  que esto era unaque estuvieran tranquilos, que se portaran bien  que esto era una  

fiestafiesta””. Acto seguido, pero de manera eufórica prosiguió diciendo:  . Acto seguido, pero de manera eufórica prosiguió diciendo:  ““que no enciendan másque no enciendan más  

bengalas porque esto se podía incendiar, que somos como seis mil personas, que si sucedebengalas porque esto se podía incendiar, que somos como seis mil personas, que si sucede  

algo no vamos a tener tiempo de salir todos y puede pasar lo de Paraguayalgo no vamos a tener tiempo de salir todos y puede pasar lo de Paraguay””. El cantante de la. El cantante de la  

banda  lo  interrumpió  banda  lo  interrumpió  ––pues  el  público  insultaba  a  quien  hablaba-  y  dijo  pues  el  público  insultaba  a  quien  hablaba-  y  dijo  ““bueno  chicosbueno  chicos  

pórtense bien, porque si prenden bengalas se llena de humo y no se ve nada, como ocurriópórtense bien, porque si prenden bengalas se llena de humo y no se ve nada, como ocurrió  

ayerayer””..

A poco  de  comenzado  el  espectáculo,  el  cantante  miró  haciaA poco  de  comenzado  el  espectáculo,  el  cantante  miró  hacia  

arriba y tiró el micrófono, pudiendo advertir el declarante que se prendía fuego el techo yarriba y tiró el micrófono, pudiendo advertir el declarante que se prendía fuego el techo y  

caían pedazos encendidos. Pensando que alguien iba a apagarlo se quedó quieto, pero luego, alcaían pedazos encendidos. Pensando que alguien iba a apagarlo se quedó quieto, pero luego, al  
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observar que se expandía por todo el techo, se dirigió hacia la barra. Una vez allí, se cortó laobservar que se expandía por todo el techo, se dirigió hacia la barra. Una vez allí, se cortó la   

luz y la gente comenzó a empujarlo hacia delante. luz y la gente comenzó a empujarlo hacia delante. 

En un momento, vio que había un cartelito que decía En un momento, vio que había un cartelito que decía ““salidasalida”” y y  

comenzó a saltar a las personas que estaban delante suyo hasta que logró salir por una puerta. comenzó a saltar a las personas que estaban delante suyo hasta que logró salir por una puerta. 

Respecto  de la  presencia  de  personal  de  seguridad  dentro  delRespecto  de la  presencia  de  personal  de  seguridad  dentro  del  

salón y la existencia de elementos para extinguir incendios, dijo no haber visto nada de ello.salón y la existencia de elementos para extinguir incendios, dijo no haber visto nada de ello.

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Sebastián Paolino Sebastián Paolino de fs. 6.507/9.de fs. 6.507/9.

En compañía de tres amigos, ingresó a En compañía de tres amigos, ingresó a ““República CromañónRepública Cromañón””, a, a  

las 23:00 horas, para presenciar el recital del grupo las 23:00 horas, para presenciar el recital del grupo ““CallejerosCallejeros””..

Por la cantidad de gente que había, al salir del baño, perdió a susPor la cantidad de gente que había, al salir del baño, perdió a sus  

compañeros.  Luego,  se ubicó cerca del  escenario y escuchó a un sujeto referir  a la gentecompañeros.  Luego,  se ubicó cerca del  escenario y escuchó a un sujeto referir  a la gente  

““somos seis mil personas, no queremos que pase nada, no queremos salir en los diarios, nosomos seis mil personas, no queremos que pase nada, no queremos salir en los diarios, no  

queremos vender más entradas porque hay mucha gentequeremos vender más entradas porque hay mucha gente””. . 

Cuando comenzó a tocar Cuando comenzó a tocar ““CallejerosCallejeros”” vio arder la media sombra vio arder la media sombra  

y, de manera inmediata, se dirigió hacia la salida. Al poco tiempo, la luz se cortó, pero alcanzóy, de manera inmediata, se dirigió hacia la salida. Al poco tiempo, la luz se cortó, pero alcanzó  

a egresar por la misma puerta que utilizó para acceder al local. a egresar por la misma puerta que utilizó para acceder al local. 

Precisó que al entrar, lo palparon y le sacaron las zapatillas. ElPrecisó que al entrar, lo palparon y le sacaron las zapatillas. El  

personal avocado a ello vestía  remeras  negras con letras  amarillas  que decían  personal avocado a ello vestía  remeras  negras con letras  amarillas  que decían  ““Callejeros,Callejeros,  

controlcontrol””..

También recordó que afuera del local se vendían entradas, y queTambién recordó que afuera del local se vendían entradas, y que  

ingresó por una puerta grande que se comunica con las boleterías, sitio desde donde se accedeingresó por una puerta grande que se comunica con las boleterías, sitio desde donde se accede  

al salón previo pasar por unas puertas doble hoja.al salón previo pasar por unas puertas doble hoja.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Cristian  Esteban  PereyraCristian  Esteban  Pereyra de  fs. de  fs.  

6.613.6.613.

Concurrió  el  día  30  de  diciembre  de  2004  a  Concurrió  el  día  30  de  diciembre  de  2004  a  ““RepúblicaRepública  

CromañónCromañón”” con el objeto de presenciar el recital del grupo  con el objeto de presenciar el recital del grupo ““CallejerosCallejeros””. Ingresó a las 21:30 y. Ingresó a las 21:30 y  

se ubicó en la parte de adelante del salón.se ubicó en la parte de adelante del salón.

No logró ver al causante del incendio, sino que advirtió lo queNo logró ver al causante del incendio, sino que advirtió lo que  

sucedía cuando la gente comenzó a gritar y se cortó la luz.sucedía cuando la gente comenzó a gritar y se cortó la luz.
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El  público  salió  por  donde  ingresó  y  por  unas  puertas  queEl  público  salió  por  donde  ingresó  y  por  unas  puertas  que  

estaban detrás del escenario. Si bien las puertas estaban cerradas, no pudo precisar con qué. estaban detrás del escenario. Si bien las puertas estaban cerradas, no pudo precisar con qué. 

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  María  Laura  Pereyra  María  Laura  Pereyra   de  fs. de  fs.  

4.131/5.4.131/5.

Junto a un amigo de nombre Leonardo, el día 30 de diciembre deJunto a un amigo de nombre Leonardo, el día 30 de diciembre de  

2004  concurrió  al  local  2004  concurrió  al  local  ““República  CromañónRepública  Cromañón”” para  presenciar  el  recital  que  ofrecía  el para  presenciar  el  recital  que  ofrecía  el  

conjunto musical conjunto musical ““CallejerosCallejeros””..

Ingresó a las 22:15 horas aproximadamente y se ubicó en la parteIngresó a las 22:15 horas aproximadamente y se ubicó en la parte  

de atrás del salón. de atrás del salón. 

Antes de que comenzara el  espectáculo,  una persona del sexoAntes de que comenzara el  espectáculo,  una persona del sexo  

masculino dijo masculino dijo ““que no se podía usar pirotecnia, que no prendieran bengalasque no se podía usar pirotecnia, que no prendieran bengalas””, ,  ““que sino nosque sino nos  

morimos todos acá”. morimos todos acá”. 

Cuando la banda Cuando la banda ““CallejerosCallejeros”” tocaba su primer tema, observó a tocaba su primer tema, observó a  

un joven arrojar un un joven arrojar un ““tres tirostres tiros”” al techo, apreciando más tarde como una especie de guata o al techo, apreciando más tarde como una especie de guata o  

plástico caía al piso. plástico caía al piso. 

En este  punto,  precisó  que  siguió  el  accionar  de  aquel  sujetoEn este  punto,  precisó  que  siguió  el  accionar  de  aquel  sujeto  

puesto que un amigo le había comentado que el 25 de diciembre de 2004, cuando tocó  puesto que un amigo le había comentado que el 25 de diciembre de 2004, cuando tocó  ““LaLa  

2525””, hubo un incendio que fue apagado por Chabán y una persona del lugar con un cajón de, hubo un incendio que fue apagado por Chabán y una persona del lugar con un cajón de  

cerveza. cerveza. 

Siguiendo con lo sucedido el día 30 de diciembre, explicó que seSiguiendo con lo sucedido el día 30 de diciembre, explicó que se  

formó una avalancha de personas que intentaban salir, a la vez que se cortó la luz del salón.formó una avalancha de personas que intentaban salir, a la vez que se cortó la luz del salón.  

Recordó haber escuchado gritos tales como Recordó haber escuchado gritos tales como ““abran las puertasabran las puertas””, pero no se abrían, y la presión, pero no se abrían, y la presión  

hizo que se cayera al suelo, quedando mucha gente arriba suyo.hizo que se cayera al suelo, quedando mucha gente arriba suyo.

Tiempo  después  sintió  agua  en  el  piso  y  vio  a  un  bombero,Tiempo  después  sintió  agua  en  el  piso  y  vio  a  un  bombero,  

suponiendo que fue éste quien lo sacó.suponiendo que fue éste quien lo sacó.

Precisó que el incendio comenzó en la mitad del local, hacia laPrecisó que el incendio comenzó en la mitad del local, hacia la  

derecha -mirando al escenario de frente-. Lo que primero ardió fue una derecha -mirando al escenario de frente-. Lo que primero ardió fue una ““esponja de plásticoesponja de plástico”” y y  

después una media sombra que estaba a los costados.después una media sombra que estaba a los costados.
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Con relación  al  ingresó,  refirió  que  sobre  la  calle  BartoloméCon  relación  al  ingresó,  refirió  que  sobre  la  calle  Bartolomé  

Mitre  hay dos  puertas  Mitre  hay dos  puertas  ––una para  hombres  y otra  para  mujeres-  que dan a  un pasillo  queuna para  hombres  y otra  para  mujeres-  que dan a  un pasillo  que  

comunica de manera directa con el salón. comunica de manera directa con el salón. 

El cacheo se limitó a controlar las zapatillas y el personal que laEl cacheo se limitó a controlar las zapatillas y el personal que la  

revisó no llevaba identificación alguna.revisó no llevaba identificación alguna.

En la puerta,  previo al  control,  había dos o tres personas queEn la puerta,  previo al  control,  había dos o tres personas que  

cortaban ticket, no logrando recordar cómo vestían.cortaban ticket, no logrando recordar cómo vestían.

Al  ser  preguntada  sobre  la  existencia  de  una  salida  deAl  ser  preguntada  sobre  la  existencia  de  una  salida  de  

emergencia, recordó que, a la izquierda de la puerta por la que ingresó había un portón, peroemergencia, recordó que, a la izquierda de la puerta por la que ingresó había un portón, pero  

desconocía si se trataba de un medio de evacuación.desconocía si se trataba de un medio de evacuación.

Declaración testimonial de  Declaración testimonial de  Daniela Belén Pereyra CharnisDaniela Belén Pereyra Charnis de de  

fs. 6.833/4-.fs. 6.833/4-.

Concurrió a Concurrió a ““República CromañónRepública Cromañón”” el 30 de diciembre de 2004, el 30 de diciembre de 2004,  

a las 22:45 horas, en compañía de cinco amigos, para presenciar el recital de a las 22:45 horas, en compañía de cinco amigos, para presenciar el recital de ““CallejerosCallejeros””..

Ingresó  por  un  portón  de  aproximadamente  ocho  metros  deIngresó  por  un  portón  de  aproximadamente  ocho  metros  de  

ancho, compró la entrada a un valor de $10 y accedió al local por una puerta de dos hojas. Enancho, compró la entrada a un valor de $10 y accedió al local por una puerta de dos hojas. En  

el  sector de las boleterías,  personal  femenino sin identificación le revisó la  mochila  y lasel  sector de las boleterías,  personal  femenino sin identificación le revisó la  mochila  y las  

zapatillas.zapatillas.

Cuando  comenzó  la  presentación  de  Cuando  comenzó  la  presentación  de  ““CallejerosCallejeros””,  desde  el,  desde  el  

primer piso arrojaron una bengala, lo que motivó que el cantante suspendiera el recital paraprimer piso arrojaron una bengala, lo que motivó que el cantante suspendiera el recital para  

pedirle a la gente que dejara de tirar pirotecnia.pedirle a la gente que dejara de tirar pirotecnia.

Reiniciado  el  show,  transcurridos  dos  minutos,  una  bengalaReiniciado  el  show,  transcurridos  dos  minutos,  una  bengala  

impactó contra el  techo y provocó el  incendio de manera instantánea.  Al poco tiempo,  seimpactó contra el  techo y provocó el  incendio de manera instantánea.  Al poco tiempo,  se  

esparció el humo e impidió que se pudieran ver las salidas, no obstante el público pugnaba poresparció el humo e impidió que se pudieran ver las salidas, no obstante el público pugnaba por  

egresar. Media hora más tarde fue auxiliada por un particular y un bombero.egresar. Media hora más tarde fue auxiliada por un particular y un bombero.

Explicó que pese a haber concurrido en otras tres oportunidadesExplicó que pese a haber concurrido en otras tres oportunidades  

a a ““República CromañónRepública Cromañón””, nunca observó una salida distinta a la que utilizó para ingresar., nunca observó una salida distinta a la que utilizó para ingresar.

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Esteban PolettiEsteban Poletti de fs. 11. de fs. 11.
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Ingresó a Ingresó a ““República CromañónRepública Cromañón”” el 30 de diciembre de 2004, a el 30 de diciembre de 2004, a  

las  22:40 horas,  para presenciar  el  recital  del  grupo  las  22:40 horas,  para presenciar  el  recital  del  grupo  ““CallejerosCallejeros””.  El  espectáculo  comenzó. El  espectáculo  comenzó  

minutos más tarde, previo a lo cual escuchó a un sujeto que manifestó que en el interior delminutos más tarde, previo a lo cual escuchó a un sujeto que manifestó que en el interior del  

local había unos cuatro mil espectadores.local había unos cuatro mil espectadores.

Recordó que al momento de entrar fue revisado por personal deRecordó que al momento de entrar fue revisado por personal de  

seguridad.seguridad.

En momentos que transcurría el primer tema del show, advirtióEn momentos que transcurría el primer tema del show, advirtió  

que se había iniciado un incendio, según supuso, originado por algún elemento de pirotecnia.que se había iniciado un incendio, según supuso, originado por algún elemento de pirotecnia.

Precisó  que,  de  manera  inmediata,  se  cortó  la  luz  y  sóloPrecisó  que,  de  manera  inmediata,  se  cortó  la  luz  y  sólo  

iluminaba el fuego del techo. La gente empezó a salir desesperadamente y se agolpó sobre lailuminaba el fuego del techo. La gente empezó a salir desesperadamente y se agolpó sobre la  

única puerta abierta.única puerta abierta.

Sin perjuicio de lo anterior,  dado que se encontraba a sólo 30Sin perjuicio de lo anterior,  dado que se encontraba a sólo 30  

metros de la entrada, logró egresar rápidamente  y ayudó a otras personas.metros de la entrada, logró egresar rápidamente  y ayudó a otras personas.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Alberto  Alejandro  PonceAlberto  Alejandro  Ponce de  fs. de  fs.  

28.859/1.28.859/1.

Ingresó a Ingresó a ““República CromañónRepública Cromañón”” el 30 de diciembre de 2004, a el 30 de diciembre de 2004, a  

las 20:00 horas, con el objeto de presenciar el recital del grupo las 20:00 horas, con el objeto de presenciar el recital del grupo ““CallejerosCallejeros””..

En materia de seguridad, precisó que lo palparon y le hicieronEn materia de seguridad, precisó que lo palparon y le hicieron  

sacar las zapatillas, recordando que el personal avocado a ello vestía remera negra. sacar las zapatillas, recordando que el personal avocado a ello vestía remera negra. 

A las 22:30 horas, una vez finalizada la presentación de la bandaA las 22:30 horas, una vez finalizada la presentación de la banda  

soporte soporte ““Ojos LocosOjos Locos””, Chabán se dirigió  al público diciendo que los que habían tirado un tres, Chabán se dirigió  al público diciendo que los que habían tirado un tres  

tiros  eran  unos  delincuentes,  tiros  eran  unos  delincuentes,  ““que  los  iba  a  mandar  presos,  que  somos  más  de  seis  milque  los  iba  a  mandar  presos,  que  somos  más  de  seis  mil  

personaspersonas””..

Al comenzar el recital de Al comenzar el recital de ““CallejerosCallejeros””, se ubicó en el medio del, se ubicó en el medio del  

local. Pasados unos segundos, al ver que el techo comenzó a incendiarse, se dirigió hacia ellocal. Pasados unos segundos, al ver que el techo comenzó a incendiarse, se dirigió hacia el  

fondo del salón, pero como nadie lo apagaba se encaminó hacia la salida.  fondo del salón, pero como nadie lo apagaba se encaminó hacia la salida.  

Sostuvo que no vio que vendieran entradas en el local, como asíSostuvo que no vio que vendieran entradas en el local, como así  

tampoco  advirtió  la  existencia  de  elementos  para  apagar  incendios  y  de  una  salida  detampoco  advirtió  la  existencia  de  elementos  para  apagar  incendios  y  de  una  salida  de  

emergencia.emergencia.
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Declaración testimonial de Declaración testimonial de José Fernando Ponce de LeónJosé Fernando Ponce de León de fs. de fs.  

8.511.8.511.

A la fecha de los hechos cumplía funciones en el Grupo EspecialA la fecha de los hechos cumplía funciones en el Grupo Especial  

de Rescate de Caballito de la Superintendencia de Bomberos. De tal forma, siendo las 22:55de Rescate de Caballito de la Superintendencia de Bomberos. De tal forma, siendo las 22:55  

horas,  mediante  frecuencia  interna,  la  División  Central  de  Alarmas  lo  desplazó  a  la  callehoras,  mediante  frecuencia  interna,  la  División  Central  de  Alarmas  lo  desplazó  a  la  calle  

Bartolomé Mitre al 3060 de esta ciudad, por alerta de incendio en local bailable.Bartolomé Mitre al 3060 de esta ciudad, por alerta de incendio en local bailable.

Abordo  de  la  dotación  MAN  2271,  a  cargo  del  ayudanteAbordo  de  la  dotación  MAN  2271,  a  cargo  del  ayudante  

Chiapeta, se dirigió al lugar y comprobó la presencia del móvil del cuartel IV de Recoleta. Chiapeta, se dirigió al lugar y comprobó la presencia del móvil del cuartel IV de Recoleta. 

En  primer  término,  comenzó  con  el  tendido  de  una  línea  deEn  primer  término,  comenzó  con  el  tendido  de  una  línea  de  

ataque, pero al acercarse a la puerta vio como sacaban arrastrando a una mujer. Por lo que laataque, pero al acercarse a la puerta vio como sacaban arrastrando a una mujer. Por lo que la   

levantó y la llevó hacia donde había visto una ambulancia. Cuando llegó a ese sitio ya nolevantó y la llevó hacia donde había visto una ambulancia. Cuando llegó a ese sitio ya no  

estaba y, por esa razón la subió a un móvil policial para que la trasladara a un hospital.estaba y, por esa razón la subió a un móvil policial para que la trasladara a un hospital.

De  regreso  a  la  puerta  de  acceso,  vio  una  gran  cantidad  deDe  regreso  a  la  puerta  de  acceso,  vio  una  gran  cantidad  de  

personas atrapadas, por lo que comenzó a realizar tareas de salvamento. personas atrapadas, por lo que comenzó a realizar tareas de salvamento. 

Mediante el uso de equipos respiratorios pudo acceder a la plantaMediante el uso de equipos respiratorios pudo acceder a la planta  

alta y sacar más víctimas. alta y sacar más víctimas. Recordó sobre este punto que intentó salvar la vida de un menorRecordó sobre este punto que intentó salvar la vida de un menor  

de 3 ó 4 años que había en ese sector, pero pese al empeño impuesto no logró hacerlo.de 3 ó 4 años que había en ese sector, pero pese al empeño impuesto no logró hacerlo.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Ariel  Eduardo  Quiroga  Ariel  Eduardo  Quiroga   de de  

fs.11.878/9.fs.11.878/9.

Concurrió a los recitales que el grupo  Concurrió a los recitales que el grupo  ““CallejerosCallejeros”” ofreció los ofreció los  

días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004 en días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004 en ““República CromañónRepública Cromañón””. A todos ellos ingresó por. A todos ellos ingresó por  

una lista de invitados, ya que es amigo de los miembros de la banda.una lista de invitados, ya que es amigo de los miembros de la banda.

En lo que respecta al cacheo, explicó que el primer día solamenteEn lo que respecta al cacheo, explicó que el primer día solamente  

le revisaron la mochila, mientras que los días restantes, también lo palparon y le controlaronle revisaron la mochila, mientras que los días restantes, también lo palparon y le controlaron  

las  zapatillas.  Recordó,  a  su  vez,  que  todas  las  personas  que  ingresaron  bajo  la  mismalas  zapatillas.  Recordó,  a  su  vez,  que  todas  las  personas  que  ingresaron  bajo  la  misma  

modalidad fueron sometidas a ese procedimiento.modalidad fueron sometidas a ese procedimiento.

Los días martes y miércoles, Chabán le pidió al público, de malaLos días martes y miércoles, Chabán le pidió al público, de mala  

manera, que no prendieran bengalas porque iba a pasar una tragedia igual que en Paraguay.manera, que no prendieran bengalas porque iba a pasar una tragedia igual que en Paraguay.

13781378



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

En lo que respecta al día jueves, precisó que no llegó a entrar,En lo que respecta al día jueves, precisó que no llegó a entrar,  

pues apenas pasó la primera puerta la gente empezó a salir. En ese momento, abrieron uno depues apenas pasó la primera puerta la gente empezó a salir. En ese momento, abrieron uno de  

los portones que estaba cerrado.los portones que estaba cerrado.

Explicó que dentro del local había carteles de  Explicó que dentro del local había carteles de  ““salidasalida””, pero no, pero no  

estaban sobre la salida de emergencia, sino arriba de las que se utilizan para ingresar.estaban sobre la salida de emergencia, sino arriba de las que se utilizan para ingresar.

No  logró  recordar  si  en  el  interior  había  matafuegos  oNo  logró  recordar  si  en  el  interior  había  matafuegos  o  

mangueras. mangueras. 

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Cinthia  Debora  Quiroga  Cinthia  Debora  Quiroga  dede  

fs.6.606/7.fs.6.606/7.

Ingresó a  Ingresó a  ““República CromañónRepública Cromañón”” el 30 de diciembre de 2004, el 30 de diciembre de 2004,  

junto con varios amigos para presenciara un recital de rock.junto con varios amigos para presenciara un recital de rock.

A las 22:15 horas aproximadamente, escuchó al vocalista de laA las 22:15 horas aproximadamente, escuchó al vocalista de la  

banda  pedirle  a  un  grupo  de  jóvenes  que  dejaran  de  arrojaron  pirotecnia.  Luego,  otrosbanda  pedirle  a  un  grupo  de  jóvenes  que  dejaran  de  arrojaron  pirotecnia.  Luego,  otros  

individuos que se encontraban detrás de él, tiraron hacia adelante un fuego de artificio queindividuos que se encontraban detrás de él, tiraron hacia adelante un fuego de artificio que  

estalló.estalló.

Minutos después, sintió olor a quemado y advirtió que sobre elMinutos después, sintió olor a quemado y advirtió que sobre el  

techo se expandía fuego desde el sector del escenario hacia la salida.  En consecuencia,  setecho se expandía fuego desde el sector del escenario hacia la salida.  En consecuencia,  se  

dirigió a la carrera hacia este último sitio, habiendo llegado gracias a los empujones de lasdirigió a la carrera hacia este último sitio, habiendo llegado gracias a los empujones de las  

demás personas.demás personas.

Refirió que las puertas estaban cerradas y había un  Refirió que las puertas estaban cerradas y había un  ““patovicapatovica””  

que les decía que debían egresar por la salida de emergencia, pero la misma estaba desbordadaque les decía que debían egresar por la salida de emergencia, pero la misma estaba desbordada  

por el tumulto de personas.por el tumulto de personas.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Maximiliano  Javier  RamosMaximiliano  Javier  Ramos de de  

fs.6.850.fs.6.850.

El 30 de diciembre de 2004, a las 23:00 horas, arribó al localEl 30 de diciembre de 2004, a las 23:00 horas, arribó al local  

bailable  bailable  ““República  CromañónRepública  Cromañón””,  con  el  objeto  de  presenciar  el  recital  del  conjunto,  con  el  objeto  de  presenciar  el  recital  del  conjunto  

““CallejerosCallejeros””. Si bien había concurrido en compañía de Gaspar de Carlo, ingresó sólo y se. Si bien había concurrido en compañía de Gaspar de Carlo, ingresó sólo y se  

quedó escuchando música a la espera del comienzo del recital.quedó escuchando música a la espera del comienzo del recital.
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Tanto  en  el  interior  como  afuera  del  establecimiento  habíaTanto  en  el  interior  como  afuera  del  establecimiento  había  

mucha gente.mucha gente.

A los veinte minutos de iniciado el espectáculo, el cantante cesóA los veinte minutos de iniciado el espectáculo, el cantante cesó  

su interpretación, lo que le permitió advertir que a sus espaldas se incendiaba una bandera y elsu interpretación, lo que le permitió advertir que a sus espaldas se incendiaba una bandera y el   

techo. Al poco tiempo se cortó la luz y la gente se desesperó. No se veía nada y el humo eratecho. Al poco tiempo se cortó la luz y la gente se desesperó. No se veía nada y el humo era   

tóxico.tóxico.

Al intentar saltar las vallas que separaban el salón del escenario,Al intentar saltar las vallas que separaban el salón del escenario,  

en procura de encontrar una salida, tropezó con un parlante y se desmayó,  recuperando elen procura de encontrar una salida, tropezó con un parlante y se desmayó,  recuperando el  

conocimiento en una plaza.conocimiento en una plaza.

Declaración testimonial de  Declaración testimonial de  Ayelén Mariel Rodríguez JiménezAyelén Mariel Rodríguez Jiménez  

de fs.19.803/5.de fs.19.803/5.

Con  el  objeto  de  presenciar  el  recital  que  ofrecía  el  grupoCon  el  objeto  de  presenciar  el  recital  que  ofrecía  el  grupo  

““CallejerosCallejeros””, el 30 de diciembre de 2004, junto a su primo Brian Blas Barbera Elías, concurrió, el 30 de diciembre de 2004, junto a su primo Brian Blas Barbera Elías, concurrió   

al local bailable al local bailable ““República CromañónRepública Cromañón””..

Al llegar, realizó una cola que se diferenciaba por género y porAl llegar, realizó una cola que se diferenciaba por género y por  

quienes  debían  sacar  las  entradas.  Previo  acceder  al  salón,  le  revisaron  la  mochila  y  lasquienes  debían  sacar  las  entradas.  Previo  acceder  al  salón,  le  revisaron  la  mochila  y  las  

zapatillas, secuestrándole dos botellas de agua. zapatillas, secuestrándole dos botellas de agua. 

Luego, transitó por un hall  e ingresó al predio por una puertaLuego, transitó por un hall  e ingresó al predio por una puerta  

grande que tenía dos hojas.grande que tenía dos hojas.

Mientras descendía de la planta superior Mientras descendía de la planta superior ––sector baños- observósector baños- observó  

al  público  hacer  al  público  hacer  ““pogopogo”,”, en  forma  violenta,  al  escuchar  un  tema  de   en  forma  violenta,  al  escuchar  un  tema  de  ““Los  RedondosLos  Redondos””..  

Asimismo, vio a unos chicos arrojar una bengala desde la planta alta.Asimismo, vio a unos chicos arrojar una bengala desde la planta alta.

Esta última circunstancia ganó la atención de Chabán, quien dijoEsta última circunstancia ganó la atención de Chabán, quien dijo  

““qué  hacés  boludo,  cómo vas  a  tirar  una  bengala,  no ves  que esto  es  una fiesta,  no unaqué hacés  boludo,  cómo vas  a  tirar  una  bengala,  no ves  que esto  es  una fiesta,  no una  

masacre. No queremos ser la primera plana de los diarios, ni salir en la tele. No te das cuentamasacre. No queremos ser la primera plana de los diarios, ni salir en la tele. No te das cuenta   

que por esa puerta seis mil personas no pueden salirque por esa puerta seis mil personas no pueden salir””..

Al aparecer la banda Al aparecer la banda ““CallejerosCallejeros””, el cantante expresó , el cantante expresó ““podemospodemos  

empezar  estimado  baterolaempezar  estimado  baterola””,  para  luego  referirle  al  público  ,  para  luego  referirle  al  público  ““se  van  a  portar  biense  van  a  portar  bien””.  Acto.  Acto  

seguido, comenzó el show con el tema seguido, comenzó el show con el tema ““distintodistinto”” y la gente comenzó a saltar y golpearse. y la gente comenzó a saltar y golpearse.
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En ese contexto, observó cuando un grupo de jóvenes ubicado enEn ese contexto, observó cuando un grupo de jóvenes ubicado en  

el  primer  piso  encendió  un  el  primer  piso  encendió  un  ““tres  tirostres  tiros”” que  impactó  en  el  techo,  generando  un  pequeño que  impactó  en  el  techo,  generando  un  pequeño  

incendio que luego se expandió por toda la superficie. Mientras la gente empujaba, del techoincendio que luego se expandió por toda la superficie. Mientras la gente empujaba, del techo  

caía fuego y la luz se cortó, no logrando distinguir dónde estaba la puerta.caía fuego y la luz se cortó, no logrando distinguir dónde estaba la puerta.

La misma gente lo sacó del lugar, recordando que cuando egresóLa misma gente lo sacó del lugar, recordando que cuando egresó  

del interior, la Policía armó un espacio para que pudieran salir los autos con los heridos.del interior, la Policía armó un espacio para que pudieran salir los autos con los heridos.

Indicó  que  no  vio  matafuegos  o  elementos  que  pudieran  serIndicó  que  no  vio  matafuegos  o  elementos  que  pudieran  ser  

utilizados  para  extinguir  incendios.  Tampoco  notó  la  presencia  de  personal  de  seguridadutilizados  para  extinguir  incendios.  Tampoco  notó  la  presencia  de  personal  de  seguridad  

dentro del local y la venta de pirotecnia.dentro del local y la venta de pirotecnia.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  María  Belén  RomanoMaría  Belén  Romano de de  

fs.20.015/8.fs.20.015/8.

Concurrió  a  Concurrió  a  ““República  CromañónRepública  Cromañón”” los  días  28,  29  y  30  de los  días  28,  29  y  30  de  

diciembre  de 2004 a  presenciar  los recitales  que ofreció  la  banda  diciembre  de 2004 a  presenciar  los recitales  que ofreció  la  banda  ““CallejerosCallejeros””.  A las  dos.  A las  dos  

primeras fechas ingresó por lista de invitados por intermedio de un amigo que tenía una tíaprimeras fechas ingresó por lista de invitados por intermedio de un amigo que tenía una tía  

periodista.  Para  la  última  presentación  adquirió  la  entrada  en  el  lugar  el  mismo  día  delperiodista.  Para  la  última  presentación  adquirió  la  entrada  en  el  lugar  el  mismo  día  del  

espectáculo, recordando que quedaban pocas localidades, pues hubo gente que se quedó sinespectáculo, recordando que quedaban pocas localidades, pues hubo gente que se quedó sin  

ticket.ticket.

El  30  de  diciembre  ingresó  al  salón  a  las  21:45  horasEl  30  de  diciembre  ingresó  al  salón  a  las  21:45  horas  

aproximadamente y se ubicó cerca del escenario. Cuando tocaba la banda soporte pensó enaproximadamente y se ubicó cerca del escenario. Cuando tocaba la banda soporte pensó en  

retirarse por la cantidad de gente que había, pero desistió al encontrar a su amigo, Andrésretirarse por la cantidad de gente que había, pero desistió al encontrar a su amigo, Andrés  

Jovellanos.Jovellanos.

Cuando finalizó el show de Cuando finalizó el show de ““Ojos LocosOjos Locos””, Chabán se dirigió al, Chabán se dirigió al  

público y, entre medio de insultos, dijo que no tiren bengalas porque iba a pasar lo mismo quepúblico y, entre medio de insultos, dijo que no tiren bengalas porque iba a pasar lo mismo que  

en Paraguay y si se incendiaba el lugar morirían todos.en Paraguay y si se incendiaba el lugar morirían todos.

Luego,  Luego,  ““PatoPato”” el  cantante  de la  banda,  también  pidió  que no el  cantante  de la  banda,  también  pidió  que no  

arrojaran bengalas, dado que el lugar era cerrado y a él le hacía mal.arrojaran bengalas, dado que el lugar era cerrado y a él le hacía mal.

Tras  comenzar  el  recital,  se  acercó  al  escenario,  aunque  enTras  comenzar  el  recital,  se  acercó  al  escenario,  aunque  en  

seguida el grupo dejó de tocar y se apagó la luz. Hasta ese entonces suponía que todo se debíaseguida el grupo dejó de tocar y se apagó la luz. Hasta ese entonces suponía que todo se debía   
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a la cantidad de bengalas que se habían encendido, pero al mirar hacia arriba vio caer una bolaa la cantidad de bengalas que se habían encendido, pero al mirar hacia arriba vio caer una bola  

de fuego.de fuego.

Si  bien  al  principio  el  corte  de  luz  era  intermitente,  en  unSi  bien  al  principio  el  corte  de  luz  era  intermitente,  en  un  

momento se apagó de manera definitiva. Quedó tirada boca arriba en el sector del kiosco conmomento se apagó de manera definitiva. Quedó tirada boca arriba en el sector del kiosco con  

su  amigo  encima,  permaneciendo  aproximadamente  media  hora  en  ese  estado  hasta  quesu  amigo  encima,  permaneciendo  aproximadamente  media  hora  en  ese  estado  hasta  que  

advirtió la presencia de los bomberos.advirtió la presencia de los bomberos.

Con relación a las bengalas que había en el salón, explicó que seCon relación a las bengalas que había en el salón, explicó que se  

distribuían por distintos sectores, lo que no le llamó la atención porque se usaban en todos losdistribuían por distintos sectores, lo que no le llamó la atención porque se usaban en todos los  

recitales recitales ––citó a modo de ejemplo los show de citó a modo de ejemplo los show de ““La BersuitLa Bersuit”, “”, “La RengaLa Renga” y “Los Piojos”-.” y “Los Piojos”-.

Al  ser  preguntada  por  los  motivos  del  incendio,  dijoAl  ser  preguntada  por  los  motivos  del  incendio,  dijo  

desconocerlos; no obstante, precisó que el mismo se originó en el centro del local.desconocerlos; no obstante, precisó que el mismo se originó en el centro del local.

Sobre el cacheo, afirmó que nunca lo habían revisado como el 30Sobre el cacheo, afirmó que nunca lo habían revisado como el 30  

de diciembre, ocasión en la que le controlaron tanto las zapatillas como el resto de las cosasde diciembre, ocasión en la que le controlaron tanto las zapatillas como el resto de las cosas  

que llevaba consigo.que llevaba consigo.

Sobre la vestimenta que utilizó el personal de seguridad, explicóSobre la vestimenta que utilizó el personal de seguridad, explicó  

que  quienes  estaban  afuera  controlando  las  entradas  tenían  camisetas  con  la  impresiónque  quienes  estaban  afuera  controlando  las  entradas  tenían  camisetas  con  la  impresión  

““CallejerosCallejeros””, mientras que los que hacían el cacheo no estaban identificados.  , mientras que los que hacían el cacheo no estaban identificados.  

Negó  la  existencia  de  matafuegos  y  mangueras  para  apagarNegó  la  existencia  de  matafuegos  y  mangueras  para  apagar  

incendios.incendios.

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Pablo Luis RomeroPablo Luis Romero de fs.11.679/80. de fs.11.679/80.

Junto  con  un  grupo  de  amigos  asistió  al  local  Junto  con  un  grupo  de  amigos  asistió  al  local  ““RepúblicaRepública  

CromañónCromañón”” para presenciar el recital del grupo  para presenciar el recital del grupo ““CallejerosCallejeros”” el 30 de diciembre de 2004. el 30 de diciembre de 2004.

Al ingresar lo palparon y le revisaron las zapatillas para evitar elAl ingresar lo palparon y le revisaron las zapatillas para evitar el  

ingreso de pirotecnia.ingreso de pirotecnia.

Una vez en el interior, comenzó a salir humo por el techo, lo queUna vez en el interior, comenzó a salir humo por el techo, lo que  

tornó imposible la respiración. Con motivo de ello, junto al grupo que lo acompañaba, logrótornó imposible la respiración. Con motivo de ello, junto al grupo que lo acompañaba, logró  

salir por la misma puerta que utilizó para ingresar.salir por la misma puerta que utilizó para ingresar.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Gerardo  Humberto  RossiGerardo  Humberto  Rossi de  fs. de  fs.  

37/39.37/39.
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El 30 de diciembre de 2004 trabajó como empleado de seguridadEl 30 de diciembre de 2004 trabajó como empleado de seguridad  

del  grupo  musical  del  grupo  musical  ““CallejerosCallejeros”” en   en  ““República  CromañónRepública  Cromañón””.  En  esa  oportunidad,  intervino.  En  esa  oportunidad,  intervino  

como control de entradas en el ingreso para mujeres y,  en momento en que se encontrabacomo control de entradas en el ingreso para mujeres y,  en momento en que se encontraba  

aguardando a la esposa de un amigo en los baños de la zona de camarines, un chico de afueraaguardando a la esposa de un amigo en los baños de la zona de camarines, un chico de afuera  

le avisó que se había prendido fuego el techo.le avisó que se había prendido fuego el techo.

Al  asomarse  al  lugar,  corroboró  que  efectivamente  se  estabaAl  asomarse  al  lugar,  corroboró  que  efectivamente  se  estaba  

incendiando la lana de vidrio colocada en el techo para contener el ruido. Dicho elementoincendiando la lana de vidrio colocada en el techo para contener el ruido. Dicho elemento  

““chorreabachorreaba”” hacia abajo por el tejido de la media sombra que cubría el material aludido. hacia abajo por el tejido de la media sombra que cubría el material aludido.

Relató que había un chico con material encendido en su espaldaRelató que había un chico con material encendido en su espalda  

a quien empujó al piso para que se mojara con la bebida derramada. Tal situación le permitióa quien empujó al piso para que se mojara con la bebida derramada. Tal situación le permitió  

observar que distintos individuos saltaron las vallas ubicadas frente al escenario, cayendo unosobservar que distintos individuos saltaron las vallas ubicadas frente al escenario, cayendo unos  

sobre otros.sobre otros.

Al cortarse la luz intentó llevar a la gente de la mano hacia laAl cortarse la luz intentó llevar a la gente de la mano hacia la  

puerta que conducía a los camarines y que da al estacionamiento.puerta que conducía a los camarines y que da al estacionamiento.

Luego,  entró  en  varias  oportunidades  al  salón  en  procura  deLuego,  entró  en  varias  oportunidades  al  salón  en  procura  de  

auxiliar a más personas, rescatando en uno de esos ingresos a una menor de siete años.auxiliar a más personas, rescatando en uno de esos ingresos a una menor de siete años.

Dada  su  ubicación,  no  logró  precisar  cómo  se  originó  elDada  su  ubicación,  no  logró  precisar  cómo  se  originó  el  

incendio, pero escuchó que se debió al encendido de un  incendio, pero escuchó que se debió al encendido de un  ““tres tirostres tiros”” o de una bengala que o de una bengala que  

arrojaba disparos de colores.arrojaba disparos de colores.

Precisó que los días 28 y 29 de diciembre habían advertido quePrecisó que los días 28 y 29 de diciembre habían advertido que  

el  público  ingresaba  con  una  cantidad  importante  de  pirotecnia,  razón  por  la  cual  seel  público  ingresaba  con  una  cantidad  importante  de  pirotecnia,  razón  por  la  cual  se  

extremaron los recaudos en el control.extremaron los recaudos en el control.

Especificó que trabajaba para la banda Especificó que trabajaba para la banda ““CallejerosCallejeros”” y participaba y participaba  

del control de entradas, negando depender del local o del organizador del evento.del control de entradas, negando depender del local o del organizador del evento.

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Juan Diego RossiJuan Diego Rossi de fs. 7.588/93. de fs. 7.588/93.

Junto con un grupo de amigos y su hermano Juan Pablo -quienJunto con un grupo de amigos y su hermano Juan Pablo -quien  

compró las  entradas  en un local  de  compró las  entradas  en un local  de  ““LocurasLocuras””-,  asistió  al  recital  de  -,  asistió  al  recital  de  ““CallejerosCallejeros”” el  30 de el  30 de  

diciembre de 2004 en el establecimiento diciembre de 2004 en el establecimiento ““República CromañónRepública Cromañón””..
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Fue revisado de  manera  estricta  Fue  revisado de  manera  estricta  ––vestimenta  y  zapatillas-  porvestimenta  y  zapatillas-  por  

personal  de  seguridad  que  vestía  una  remera  color  negro  con  la  inscripción  personal  de  seguridad  que  vestía  una  remera  color  negro  con  la  inscripción  ““LocurasLocuras  

CallejerosCallejeros”” en la espalada y  en la espalada y ““SeguridadSeguridad”” en el frente. en el frente.

Ingresó por un pasillo,  de unos tres metros  de largo y dos deIngresó por un pasillo,  de unos tres metros  de largo y dos de  

ancho, en cuyo extremo opuesto había dos puertas que se encontraban abiertas.  A su vez, elancho, en cuyo extremo opuesto había dos puertas que se encontraban abiertas.  A su vez, el  

acceso tenía dos escalones y había dos vallas.acceso tenía dos escalones y había dos vallas.

Al comenzar el espectáculo de la banda soporte Al comenzar el espectáculo de la banda soporte –“Ojos Locos”-,–“Ojos Locos”-,  

observó a un chico arrojar hacia el escenario una candela desde el balcón del piso superior –observó a un chico arrojar hacia el escenario una candela desde el balcón del piso superior –

sector baños-.sector baños-.

El recital de El recital de ““Ojos LocosOjos Locos”” se suspendió durante un instante por se suspendió durante un instante por  

una persona que dijo  una persona que dijo  ““somos más de seis mil personassomos más de seis mil personas”” y luego, antes de que comenzara el y luego, antes de que comenzara el  

show de show de ““CallejerosCallejeros””, Chabán manifestó al público , Chabán manifestó al público ““somos más de seis mil personas, córtenlasomos más de seis mil personas, córtenla  

con  la  pirotecniacon la  pirotecnia””.  Dicho aquello  un  sujeto  tiró  un  petardo  y  Chabán  volvió  a  intervenir.  Dicho aquello  un  sujeto  tiró  un  petardo  y  Chabán  volvió  a  intervenir  

manifestando  manifestando  ““son pelotudos,  les estoy diciendo que no tiren pirotecnia,  por qué no te lasson pelotudos,  les estoy diciendo que no tiren pirotecnia,  por qué no te las  

metes en el culo así te lo limpiasmetes en el culo así te lo limpias””, agregando , agregando ““si nos prendemos fuego nadie se va a salvarsi nos prendemos fuego nadie se va a salvar””..

También escuchó al cantante de la banda decir También escuchó al cantante de la banda decir ““ya escucharon loya escucharon lo  

que dijo, córtenla con la pirotecniaque dijo, córtenla con la pirotecnia””. . 

Al empezar a tocar  Al empezar a tocar  ““CallejerosCallejeros””, se ubicó entre el kiosco de la, se ubicó entre el kiosco de la  

planta baja y la barra principal, advirtiendo que de allí salió una persona portando una bengalaplanta baja y la barra principal, advirtiendo que de allí salió una persona portando una bengala   

con destino al escenario.con destino al escenario.

Al minuto de comenzar  el  recital  observó que, producto de laAl minuto de comenzar  el  recital  observó que, producto de la  

detonación  de  una  candela,  una  parte  de  la  media  sombra  que  se  encontraba  cerca  deldetonación  de  una  candela,  una  parte  de  la  media  sombra  que  se  encontraba  cerca  del  

escenario  se  incendió.  Advertidos  de aquello,  los  músicos  dejaron  de tocar  y  la  gente  deescenario  se  incendió.  Advertidos  de aquello,  los  músicos  dejaron  de tocar  y  la  gente  de  

dirigió de manera apresurada hacia la puerta.dirigió de manera apresurada hacia la puerta.

El  ambiente  se  colmó  de  humo,  el  que  se  tornó  intenso  yEl  ambiente  se  colmó  de  humo,  el  que  se  tornó  intenso  y  

dificultó la respiración; además, se cortó la luz. Sólo pudo salir gracias a la ayuda de un sujetodificultó la respiración; además, se cortó la luz. Sólo pudo salir gracias a la ayuda de un sujeto  

que lo empujó.que lo empujó.
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A  diferencia  del  momento  en  que  egresó,  en  el  que  las  dosA  diferencia  del  momento  en  que  egresó,  en  el  que  las  dos  

persianas se hallaban cerradas, al ingresar nuevamente en busca de su hermano, notó que todaspersianas se hallaban cerradas, al ingresar nuevamente en busca de su hermano, notó que todas  

las puertas estaban abiertas.las puertas estaban abiertas.

Precisó que no vio al sujeto que arrojó la candela que originó elPrecisó que no vio al sujeto que arrojó la candela que originó el  

incendio; como tampoco observó la existencia de matafuegos, mangueras, extractores de aire,incendio; como tampoco observó la existencia de matafuegos, mangueras, extractores de aire,  

ventanas, salida de emergencia y/o cartel alguno que indicara las salidas. Asimismo, señalóventanas, salida de emergencia y/o cartel alguno que indicara las salidas. Asimismo, señaló  

que no advirtió la venta de pirotecnia dentro del establecimiento. que no advirtió la venta de pirotecnia dentro del establecimiento.   

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Juan Pablo RossiJuan Pablo Rossi de fs.7.947/50. de fs.7.947/50.

Relató  que  concurrió  a  Relató  que  concurrió  a  ““República  CromañónRepública  Cromañón”” el  30  de el  30  de  

diciembre de 2004 para presenciar el recital del conjunto musical diciembre de 2004 para presenciar el recital del conjunto musical ““CallejerosCallejeros””..

Ingresó a las 20:30 aproximadamente y,  hasta el comienzo delIngresó a las 20:30 aproximadamente y,  hasta el comienzo del  

show  permaneció,  en  la  puerta  del  lado  de  adentro  repartiendo  volantes  del  gruposhow  permaneció,  en  la  puerta  del  lado  de  adentro  repartiendo  volantes  del  grupo  

““ZumbadoresZumbadores””. Luego, se ubicó entre el kiosco y la barra principal, lugar desde donde escuchó. Luego, se ubicó entre el kiosco y la barra principal, lugar desde donde escuchó  

a Chabán decir  a Chabán decir  “hubo“hubo recitales anteriores y se había prendido fuego el local. Habían tenido recitales anteriores y se había prendido fuego el local. Habían tenido  

problemas con la pirotecniaproblemas con la pirotecnia””. También escuchó a un sujeto referir . También escuchó a un sujeto referir ““acá hoy hay seis mil almasacá hoy hay seis mil almas  

agitandoagitando””..

El cantante del grupo también exhortó al público a que se portaraEl cantante del grupo también exhortó al público a que se portara  

bien, porque en presentaciones anteriores no se había podido ver el show.bien, porque en presentaciones anteriores no se había podido ver el show.

En un momento,  cuando  la  banda tocaba  el  primer  tema,  seEn un momento,  cuando  la  banda tocaba  el  primer  tema,  se  

empezó a prender fuego la media sombra que cubría el techo. Al ver que la gente comenzó aempezó a prender fuego la media sombra que cubría el techo. Al ver que la gente comenzó a  

correr, se dirigió con sus hermanos hacia la puerta por la que había entrado,  pero dada lacorrer, se dirigió con sus hermanos hacia la puerta por la que había entrado,  pero dada la  

cantidad de personas que había no se podía mover. cantidad de personas que había no se podía mover. 

La gente gritaba para que abrieran las puertas, desconociendo elLa gente gritaba para que abrieran las puertas, desconociendo el  

declarante si efectivamente estaban cerradas.declarante si efectivamente estaban cerradas.

Luego se cortó la luz, siendo la única que quedó prendida la queLuego se cortó la luz, siendo la única que quedó prendida la que  

salía del reflector del kiosco. salía del reflector del kiosco. 

No recordó cómo, ni por dónde salió, porque en un momento seNo recordó cómo, ni por dónde salió, porque en un momento se  

desmayó y despertó afuera del salón.desmayó y despertó afuera del salón.
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Si bien no observó cuando se originó el incendio, en el momentoSi bien no observó cuando se originó el incendio, en el momento  

en que vio el fuego había uno o dos metros cuadrados encendidos y caía plástico quemado.en que vio el fuego había uno o dos metros cuadrados encendidos y caía plástico quemado.

A su vez, precisó que desde la cabina del disk jockey, ubicada enA su vez, precisó que desde la cabina del disk jockey, ubicada en  

la planta alta, tiraron candelas que impactaron contra el techo.la planta alta, tiraron candelas que impactaron contra el techo.

Respecto  a  la  modalidad  del  ingreso,  explicó  que  Roberto,Respecto  a  la  modalidad  del  ingreso,  explicó  que  Roberto,  

baterista de "Zumbadoresbaterista de "Zumbadores””, lo hizo pasar a cambio de repartir volantes de la banda. Para ello,, lo hizo pasar a cambio de repartir volantes de la banda. Para ello,  

el nombrado habló con un sujeto de seguridad el nombrado habló con un sujeto de seguridad ––de contextura física grande, canoso y gordo-de contextura física grande, canoso y gordo-  

que vestía una remera negra que decía que vestía una remera negra que decía ““ControlControl”” en letras amarillas y  en letras amarillas y ““LocurasLocuras”” en la espalda. en la espalda.

 El personal de seguridad, que estaba junto a las boleterías, lo revisó y lo hizo El personal de seguridad, que estaba junto a las boleterías, lo revisó y lo hizo  

pasar, observando que a quienes ingresaban con entradas les hacían sacar las zapatillas.pasar, observando que a quienes ingresaban con entradas les hacían sacar las zapatillas.

Las personas que compraban la entrada en el lugar debían salirLas personas que compraban la entrada en el lugar debían salir  

del local y volver a entrar por otras dos puertas.del local y volver a entrar por otras dos puertas.

Los únicos carteles que observó decían Los únicos carteles que observó decían ““bañosbaños”” y no advirtió la y no advirtió la  

existencia de matafuegos o elementos que pudieran utilizarse para apagar incendios.existencia de matafuegos o elementos que pudieran utilizarse para apagar incendios.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Daniela  Paula  RustichelliDaniela  Paula  Rustichelli de de  

fs.12.309.fs.12.309.

Los días 28 y 30 de diciembre de 2004, concurrió con un grupoLos días 28 y 30 de diciembre de 2004, concurrió con un grupo  

de amigos al local de amigos al local ““República CromañónRepública Cromañón”” con el objeto de presenciar el recital del conjunto con el objeto de presenciar el recital del conjunto  

““CallejerosCallejeros””..

 En lo que respecta a la última presentación, explicó que una vez En lo que respecta a la última presentación, explicó que una vez  

comenzado el show trató de llegar al escenario, pero le fue imposible dada la cantidad decomenzado el show trató de llegar al escenario, pero le fue imposible dada la cantidad de  

gente que había en el recinto.gente que había en el recinto.

En un determinado momento, observó que una candela impactoEn un determinado momento, observó que una candela impacto  

contra el techo e incendio la media sombra que lo cubría, lo que determinó que se dirigieracontra el techo e incendio la media sombra que lo cubría, lo que determinó que se dirigiera   

hacia la puerta de salida. Una gran desesperación la gobernó dado que el portón grande dehacia la puerta de salida. Una gran desesperación la gobernó dado que el portón grande de  

emergencia estaba cerrado y la única puerta abierta se encontraba atorada por la gran cantidademergencia estaba cerrado y la única puerta abierta se encontraba atorada por la gran cantidad  

de personas que pugnaban por salir.de personas que pugnaban por salir.

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Natalia SabraNatalia Sabra de fs.6.859/60. de fs.6.859/60.
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Junto con su novio Miguel Eduardo Blanco, asistió al recital queJunto con su novio Miguel Eduardo Blanco, asistió al recital que  

el grupo el grupo ““CallejerosCallejeros”” ofreció en el local  ofreció en el local ““República CromañónRepública Cromañón”” el 30 de diciembre de 2004. el 30 de diciembre de 2004.

Ingresó a las 22:30 horas, previo hacer una fila de media cuadra,Ingresó a las 22:30 horas, previo hacer una fila de media cuadra,  

con la entrada que había comprado de forma anticipada.con la entrada que había comprado de forma anticipada.

Una vez adentro, se ubicó en la barra de la planta baja, a unosUna vez adentro, se ubicó en la barra de la planta baja, a unos  

treinta metros del acceso. Luego de esperar unos veinte minutos y previo escuchar a Chabántreinta metros del acceso. Luego de esperar unos veinte minutos y previo escuchar a Chabán  

decir que no tiraran pirotecnia porque, de lo contrario, se iban a prender fuego todos, comenzódecir que no tiraran pirotecnia porque, de lo contrario, se iban a prender fuego todos, comenzó  

el espectáculo.el espectáculo.

Instantes después, observó una pequeña llama en el techo queInstantes después, observó una pequeña llama en el techo que  

desprendía  una  gran  cantidad  de  humo.  Ello,  sumado  al  corte  de  luz  que  sucedió  adesprendía  una  gran  cantidad  de  humo.  Ello,  sumado  al  corte  de  luz  que  sucedió  a  

continuación, generó desesperación en el público.continuación, generó desesperación en el público.

La reacción de la declarante fue subirse a la barra próxima, peroLa reacción de la declarante fue subirse a la barra próxima, pero  

la presión de la gente hizo que cayera al piso, a los empujones llegó hasta la puerta principal yla presión de la gente hizo que cayera al piso, a los empujones llegó hasta la puerta principal y  

salió del salón.salió del salón.

Si bien intentó ingresar nuevamente en auxilio de su pareja, laSi bien intentó ingresar nuevamente en auxilio de su pareja, la  

cantidad de humo que había en el lugar, le impidió hacerlo.cantidad de humo que había en el lugar, le impidió hacerlo.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Omar  David  SantacruzOmar  David  Santacruz de de  

fs.15.081.fs.15.081.

Asistió al recital del conjunto Asistió al recital del conjunto ““CallejerosCallejeros”” el 30 de diciembre de el 30 de diciembre de  

2004 en  el  local  2004 en  el  local  ““República  CromañónRepública  Cromañón””,  en  compañía  de  su hermano  Dario y  su esposa,  en  compañía  de  su hermano  Dario y  su esposa  

Miriam Paniagua.Miriam Paniagua.

Llegó temprano y adquirió la entrada en la boletería por un valorLlegó temprano y adquirió la entrada en la boletería por un valor  

de $ 15, retirándose luego a una pizzería para hacer tiempo.de $ 15, retirándose luego a una pizzería para hacer tiempo.

De regreso a De regreso a ““CromañónCromañón””, hizo una fila de aproximadamente 10, hizo una fila de aproximadamente 10  

metros, que había sido organizada en la vereda de enfrente por personal de seguridad que lucíametros, que había sido organizada en la vereda de enfrente por personal de seguridad que lucía  

remeras negras con la inscripción remeras negras con la inscripción ““CallejerosCallejeros”” en blanco. en blanco.   

El acceso era diferenciado,  las mujeres ingresaban por el ladoEl acceso era diferenciado,  las mujeres ingresaban por el lado  

izquierdo y los hombres por la puerta derecha. Después fue cacheado por gente de seguridadizquierdo y los hombres por la puerta derecha. Después fue cacheado por gente de seguridad  

pero, a diferencia de su hermano, no debió sacarse las zapatillas.pero, a diferencia de su hermano, no debió sacarse las zapatillas.
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Una vez adentro del salón, sintió un calor sofocante y se ubicóUna vez adentro del salón, sintió un calor sofocante y se ubicó  

cerca de la barra principal -al costado de una persona que oficiaba de locutor-.cerca de la barra principal -al costado de una persona que oficiaba de locutor-.

En un determinado momento, intentó subir al sector destinado aEn un determinado momento, intentó subir al sector destinado a  

invitados, pero un sujeto que vestía remera negra con la inscripción invitados, pero un sujeto que vestía remera negra con la inscripción ““CallejerosCallejeros”” en el pecho en el pecho  

se lo impidió.se lo impidió.

Finalizado  el  show de  la  banda  Finalizado  el  show de  la  banda  ““Ojos  LocosOjos  Locos””,  se  escucharon,  se  escucharon  

temas de los grupos nacionales temas de los grupos nacionales ““La RengaLa Renga” y “Los Redondos”.” y “Los Redondos”.

Recordó que, al regresar de los baños, su mujer le dijo que por laRecordó que, al regresar de los baños, su mujer le dijo que por la  

detonación de cohetes en la parte superior el locutor se dirigió al público diciendo detonación de cohetes en la parte superior el locutor se dirigió al público diciendo ““acá hay unacá hay un  

boludo que le esta tirando cohetes a la gente, no tiren bengalas esto tiene que ser una fiesta,boludo que le esta tirando cohetes a la gente, no tiren bengalas esto tiene que ser una fiesta,  

acá hay seis mil personas, no vamos a poder salir todos juntos y no queremos que sea unaacá hay seis mil personas, no vamos a poder salir todos juntos y no queremos que sea una  

tragedia como la que paso en Paraguay, acá somos seis mil personas adentro y afuera hay dostragedia como la que paso en Paraguay, acá somos seis mil personas adentro y afuera hay dos  

mil más, ya cerramos las boleteríasmil más, ya cerramos las boleterías””..

Lo dicho alertó al declarante, quien le sugirió a su grupo que, deLo dicho alertó al declarante, quien le sugirió a su grupo que, de  

suceder algo, se dirigieran a los baños donde había agua.suceder algo, se dirigieran a los baños donde había agua.

Al arribar el  conjunto  Al arribar el  conjunto  ““CallejerosCallejeros”” al  escenario,  el  cantante  le al  escenario,  el  cantante  le  

dijo al público dijo al público ““déjense de joder con las bengalas, pórtense bien, quieren escuchar rockdéjense de joder con las bengalas, pórtense bien, quieren escuchar rock””. Al. Al  

comenzar el primer tema, observó pirotecnia por todos lados, pasando un chico montado sobrecomenzar el primer tema, observó pirotecnia por todos lados, pasando un chico montado sobre  

los hombros de otro con una bengala encendida.los hombros de otro con una bengala encendida.

Instantes después, observó una candela Instantes después, observó una candela ––según supuso de la partesegún supuso de la parte  

superior- que originó el incendio en el techo.superior- que originó el incendio en el techo.

La gente comenzó a empujarse y, al poco tiempo, se cortó la luz.La gente comenzó a empujarse y, al poco tiempo, se cortó la luz.  

Para ese entonces, el humo ya era negro. Para ese entonces, el humo ya era negro. 

En un momento dado, se cayó al piso, respirando algo calienteEn un momento dado, se cayó al piso, respirando algo caliente  

con un sabor extraño. Desde el suelo, trató de buscar la salida, pudiendo observar un cartel decon un sabor extraño. Desde el suelo, trató de buscar la salida, pudiendo observar un cartel de  

color verde que decía color verde que decía ““SALIDASALIDA””..

La misma presión de la gente le permitió llegar hasta el sector deLa misma presión de la gente le permitió llegar hasta el sector de  

las boleterías y, más tarde, se encontró con sus familiares.las boleterías y, más tarde, se encontró con sus familiares.
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Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Heliana  Scarpelli  LedesmaHeliana  Scarpelli  Ledesma de de  

fs.7.905/7.fs.7.905/7.

En  compañía  de  su  hermana  y  siete  amigos,  concurrió  aEn  compañía  de  su  hermana  y  siete  amigos,  concurrió  a  

““República CromañónRepública Cromañón”” el 30 de diciembre de 2004, con el objeto de presenciar el show del el 30 de diciembre de 2004, con el objeto de presenciar el show del  

grupo grupo ““CallejerosCallejeros””..

Ingresó a las 21:30 horas aproximadamente y se ubicó en la parteIngresó a las 21:30 horas aproximadamente y se ubicó en la parte  

trasera del local, desde donde escuchó a un sujeto referir  trasera del local, desde donde escuchó a un sujeto referir  ““que no prendieran bengalas, queque no prendieran bengalas, que  

había cuatro mil personas, que se iba a prender fuego todo y que se iban a morirhabía cuatro mil personas, que se iba a prender fuego todo y que se iban a morir””..

Luego, cuando transcurría el primer tema, la banda dejó de tocarLuego, cuando transcurría el primer tema, la banda dejó de tocar  

y observó que a unos diez metros del escenario se incendiaba la tela que colgaba del techo.y observó que a unos diez metros del escenario se incendiaba la tela que colgaba del techo.

Explicó que la gente corrió hacia la salida pero se cortó la luz yExplicó que la gente corrió hacia la salida pero se cortó la luz y  

que las vallas que había en el sitio donde estaba le impedían salir.que las vallas que había en el sitio donde estaba le impedían salir.

A su vez, al traspasar las puertas doble hoja notó que había vallasA su vez, al traspasar las puertas doble hoja notó que había vallas  

que obstruían el  paso,  como así  también  personal  de seguridad que se negaba  a abrir  lasque obstruían el  paso,  como así  también  personal  de seguridad que se negaba  a abrir  las  

puertas aduciendo que el fuego se había apagado. puertas aduciendo que el fuego se había apagado. 

Sobre el punto, sostuvo que tales sujetos vestían remeras de color naranja queSobre el punto, sostuvo que tales sujetos vestían remeras de color naranja que  

decían decían ““seguridadseguridad””..

Asimismo,  explicó  que  dichas  personas  eran  las  mismas  queAsimismo,  explicó  que  dichas  personas  eran  las  mismas  que  

revisaban a la gente al  ingreso,  agregando que todos los asistentes  fueron controlados porrevisaban a la gente al  ingreso,  agregando que todos los asistentes  fueron controlados por  

igual, es decir, de manera estricta, incluso más que en ocasiones anteriores.igual, es decir, de manera estricta, incluso más que en ocasiones anteriores.

En última instancia, relató que no advirtió la existencia de unaEn última instancia, relató que no advirtió la existencia de una  

salida de emergencia o carteles que precisaran las vías de egreso, como tampoco elementossalida de emergencia o carteles que precisaran las vías de egreso, como tampoco elementos  

para apagar el incendio.para apagar el incendio.

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Maximiliano Gabriel SerranoMaximiliano Gabriel Serrano de fs. de fs.  

20.025/7.20.025/7.

Concurrió a Concurrió a ““República CromañónRepública Cromañón”” el 30 de diciembre de 2004 el 30 de diciembre de 2004  

para presenciar el recital del grupo para presenciar el recital del grupo ““CallejerosCallejeros””, acompañado por Verónica Milano y Gustavo, acompañado por Verónica Milano y Gustavo  

Torres. Previamente, había adquirido la entrada en un local de  Torres. Previamente, había adquirido la entrada en un local de  ““LocurasLocuras””, razón por la cual, razón por la cual  

formó la cola correspondiente e ingresó a las 22:45 horas aproximadamente.formó la cola correspondiente e ingresó a las 22:45 horas aproximadamente.
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Fue revisado por personal de seguridad que vestía  remeras  deFue revisado por personal de seguridad que vestía  remeras  de  

color negro con la inscripción color negro con la inscripción ““ControlControl””, que lo palpó sobre sus ropas y la mochila. Tras ello, que lo palpó sobre sus ropas y la mochila. Tras ello  

accedió al establecimiento por un sitio similar a accedió al establecimiento por un sitio similar a ““un portón de garageun portón de garage””. . 

Una  vez  adentro,  se  ubicó  a  dos  metros  de  las  escaleras  queUna  vez  adentro,  se  ubicó  a  dos  metros  de  las  escaleras  que  

conducen a los baños, pudiendo escuchar al cantante de la banda exhortar a la gente para queconducen a los baños, pudiendo escuchar al cantante de la banda exhortar a la gente para que  

no  utilizara  pirotecnia  porque  no  utilizara  pirotecnia  porque  ““si  prendían  bengalas  no  iban  a  tocarsi  prendían  bengalas  no  iban  a  tocar””.  Como  el  público.  Como  el  público  

reaccionó de mala manera, el conjunto debió comenzar el recital, pero al poco tiempo advirtióreaccionó de mala manera, el conjunto debió comenzar el recital, pero al poco tiempo advirtió  

que el saxofonista señaló hacia el  techo y Fontanet saltó hacia el  lugar donde estaban losque el saxofonista señaló hacia el  techo y Fontanet saltó hacia el  lugar donde estaban los  

espectadores.espectadores.

Al cortarse la luz observó que sobre el techo se había producidoAl cortarse la luz observó que sobre el techo se había producido  

un incendio, cayendo fuego sobre el público.un incendio, cayendo fuego sobre el público.

Se  desvaneció,  pero  después  se  recuperó  y  saltó  una  barandaSe desvaneció,  pero  después  se  recuperó  y  saltó  una  baranda  

hacia el lado del escenario, logrando escapar por un sector donde había menos gente, pueshacia el lado del escenario, logrando escapar por un sector donde había menos gente, pues  

carecía de señalización.carecía de señalización.

Aseveró  que  el  incendio  fue  provocado  por  una  bengala  queAseveró  que  el  incendio  fue  provocado  por  una  bengala  que  

lanzaba lanzaba ““bolitas de fuegobolitas de fuego”” hacia la media sombra. hacia la media sombra.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Carlos  Fernando  TórtolaCarlos  Fernando  Tórtola de  fs. de  fs.  

13.336/7.13.336/7.

Comenzó por precisar que conoce a Raúl Villarreal  y a OmarComenzó por precisar que conoce a Raúl Villarreal  y a Omar  

Chabán de los locales Chabán de los locales ““CementoCemento”” y  y ““República CromañónRepública Cromañón””, dada su condición de manager , dada su condición de manager ––yy  

en ocasiones productor- del conjunto musical  en ocasiones productor- del conjunto musical  ““Tren LocoTren Loco””. En realidad, por haber trabajado. En realidad, por haber trabajado  

de productor con otras bandas, con el primero de los nombrados tuvo trato con anterioridad.de productor con otras bandas, con el primero de los nombrados tuvo trato con anterioridad.

Precisó que cuando el citado grupo tocó en Precisó que cuando el citado grupo tocó en ““CromañónCromañón””  ––en elen el  

mes de octubre de 2004-, arregló verbalmente con Chabán, que las ganancias se repartirían enmes de octubre de 2004-, arregló verbalmente con Chabán, que las ganancias se repartirían en  

un 70% para la banda y un 30% para el lugar.   un 70% para la banda y un 30% para el lugar.   

Afirmó que Afirmó que ““Omar se encargaba de todo, incluso de fijar la fechaOmar se encargaba de todo, incluso de fijar la fecha  

en que tocaría la banda, fundamentalmente, la agenda la llevaba élen que tocaría la banda, fundamentalmente, la agenda la llevaba él””, es decir, que organizaba, es decir, que organizaba  

el evento.el evento.
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Explicó  que la  banda llevó  la  seguridad,  sin  perjuicio  de queExplicó  que la  banda llevó  la  seguridad,  sin  perjuicio  de que  

podía utilizar la del lugar. Agregó que se manejaban con una persona que en el ambiente erapodía utilizar la del lugar. Agregó que se manejaban con una persona que en el ambiente era  

conocido como conocido como ““ChiquitoChiquito””, quien se encargaba de juntar a los hombres necesarios para poder, quien se encargaba de juntar a los hombres necesarios para poder  

asegurar el control.asegurar el control.

Refirió que el día del evento el único que podía darle órdenes aRefirió que el día del evento el único que podía darle órdenes a  

““ChiquitoChiquito”” era él en su carácter de manager de la banda.  era él en su carácter de manager de la banda. 

Manifestó que la función de Villarreal era vender tickets y luegoManifestó que la función de Villarreal era vender tickets y luego  

hacer la liquidación. Ocasionalmente, Raúl le preguntaba al declarante si podía dejar pasar sinhacer la liquidación. Ocasionalmente, Raúl le preguntaba al declarante si podía dejar pasar sin  

abonar a algún integrante de otro grupo musical.abonar a algún integrante de otro grupo musical.

Señaló que si bien Chabán no le informó la capacidad del lugar,Señaló que si bien Chabán no le informó la capacidad del lugar,  

““CromañónCromañón”” era un lugar grande y  era un lugar grande y ““Tren LocoTren Loco”” era una banda que no convocaba a muchas era una banda que no convocaba a muchas  

personas. La noche de alusión concurrieron aproximadamente 300 espectadores. personas. La noche de alusión concurrieron aproximadamente 300 espectadores. 

También  precisó  que  cuando  fueron  al  local  para  hacer  lasTambién  precisó  que  cuando  fueron  al  local  para  hacer  las  

pruebas  de sonido,  Mario Diaz abrió  el  salón ya  que era  el  encargado de maestranza  delpruebas  de sonido,  Mario Diaz abrió  el  salón ya  que era  el  encargado de maestranza  del  

establecimiento.establecimiento.

  Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Brian  Alberto  TortoraBrian  Alberto  Tortora de de  

fs.7.597/9.fs.7.597/9.

Asistió  a  los  recitales  que  el  grupo  Asistió  a  los  recitales  que  el  grupo  ““CallejerosCallejeros”” ofreció  en ofreció  en  

““República CromañónRepública Cromañón”” los días 28 y 30 de diciembre de 2004 y en ambas oportunidades los días 28 y 30 de diciembre de 2004 y en ambas oportunidades  

adquirió la entrada de manera anticipada en un comercio de la firma adquirió la entrada de manera anticipada en un comercio de la firma ““LocurasLocuras””..

El 28 el espectáculo se desarrolló con normalidad, pese a que seEl 28 el espectáculo se desarrolló con normalidad, pese a que se  

encendieron bengalas, candelas y tres tiros.encendieron bengalas, candelas y tres tiros.

Hubo control en la entrada, habiendo sido palpado y revisada suHubo control en la entrada, habiendo sido palpado y revisada su  

mochila. El grupo que lo hizo estaba conformado por cuatro personas y sólo uno de ellos teníamochila. El grupo que lo hizo estaba conformado por cuatro personas y sólo uno de ellos tenía  

una remera negra con la leyenda una remera negra con la leyenda ““controlcontrol”” en amarillo. en amarillo.

No recordó que Chabán se hubiera dirigido al público, como sí loNo recordó que Chabán se hubiera dirigido al público, como sí lo  

hizo el día 30 al referir, antes del show de  hizo el día 30 al referir, antes del show de  ““CallejerosCallejeros””, que no quería ser tapa de ningún, que no quería ser tapa de ningún  

diario,  ni  primicia  en  ningún  noticiero.  En  concreto,  en  esa  ocasión  solicitó  que  no  sediario,  ni  primicia  en  ningún  noticiero.  En  concreto,  en  esa  ocasión  solicitó  que  no  se  

encendiera pirotecnia porque podía suceder una tragedia.encendiera pirotecnia porque podía suceder una tragedia.
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Otro distingo que advirtió  ese día  respecto de la  presentaciónOtro distingo que advirtió  ese día  respecto de la  presentación  

anterior, fue que el cacheo lo realizaron de manera más rigurosa, pues además de palparlo leanterior, fue que el cacheo lo realizaron de manera más rigurosa, pues además de palparlo le  

hicieron sacar las zapatillas.hicieron sacar las zapatillas.

Ingresó a las 22:45 horas aproximadamente y se dirigió hacia laIngresó a las 22:45 horas aproximadamente y se dirigió hacia la  

planta alta para ir al baño, no advirtiendo la existencia de una guardería.planta alta para ir al baño, no advirtiendo la existencia de una guardería.

Antes  de  que  comenzara  el  recital,  se  ubicó  en  el  extremoAntes  de  que  comenzara  el  recital,  se  ubicó  en  el  extremo  

derecho del escenario  derecho del escenario  ––tomando como punto de referencia  la  puerta  de ingreso-.  Subió altomando como punto de referencia  la  puerta  de ingreso-.  Subió al  

escenario el presentador de la banda, escenario el presentador de la banda, “Lombriz”, luego tomó la palabra el cantante, quien dijo“Lombriz”, luego tomó la palabra el cantante, quien dijo  

que no prendieran pirotecnia y que se portaran bien. que no prendieran pirotecnia y que se portaran bien. 

Al inicio del tema Al inicio del tema ““DistintoDistinto””, al lado suyo, un joven arrojó una, al lado suyo, un joven arrojó una  

candela, pero nada sucedió. De pronto, miró a su izquierda y la banda dejó de tocar, señalandocandela, pero nada sucedió. De pronto, miró a su izquierda y la banda dejó de tocar, señalando  

hacia el techo que se incendiaba.hacia el techo que se incendiaba.

En un primer momento supuso que lo iban a apagar, pero cuandoEn un primer momento supuso que lo iban a apagar, pero cuando  

vio que el  fuego aumentaba la multitud lo empujó y quedó debajo del  balcón de la partevio que el  fuego aumentaba la multitud lo empujó y quedó debajo del  balcón de la parte  

superior. Al tiempo, se cortó la luz, tras lo cual cruzó por debajo del fuego y chocó contra lasuperior. Al tiempo, se cortó la luz, tras lo cual cruzó por debajo del fuego y chocó contra la  

cabina del sonidista. Logró salir por la puerta que se encontraba abierta, siendo ésta por dondecabina del sonidista. Logró salir por la puerta que se encontraba abierta, siendo ésta por donde  

entraban las mujeres.entraban las mujeres.

Señaló  que  no  sabía  de  la  existencia  de  una  puerta  deSeñaló  que  no  sabía  de  la  existencia  de  una  puerta  de  

emergencia, como tampoco vio carteles que indicaran dónde estaban las puertas, mangueras oemergencia, como tampoco vio carteles que indicaran dónde estaban las puertas, mangueras o  

cualquier otro elemento que sirviera para apagar el fuego.cualquier otro elemento que sirviera para apagar el fuego.

En  lo  que  respecta  al  ingreso,  explicó  que  separaban  a  lasEn  lo  que  respecta  al  ingreso,  explicó  que  separaban  a  las  

mujeres de los hombres. Precisó, a su vez, que dentro del salón había una viga que dividía a lamujeres de los hombres. Precisó, a su vez, que dentro del salón había una viga que dividía a la  

parte del escenario de la pista,  siendo en éste último sector donde se encontraba la mediaparte del escenario de la pista,  siendo en éste último sector donde se encontraba la media  

sombra. En otras oportunidades en las que concurrió a sombra. En otras oportunidades en las que concurrió a ““República CromañónRepública Cromañón””, aquella cubría, aquella cubría  

la totalidad del techo.la totalidad del techo.

Manifestó que al grupo Manifestó que al grupo ““CallejerosCallejeros”” lo vio en otros lugares como lo vio en otros lugares como  

““CementoCemento””, ,  ““ExcursionistasExcursionistas””, el , el ““Teatro ColonialTeatro Colonial””, el , el ““Teatro la PlataTeatro la Plata” y “Atlanta”. En esos” y “Atlanta”. En esos  

sitios, si bien el control fue riguroso, nunca le hicieron sacar las zapatillas.sitios, si bien el control fue riguroso, nunca le hicieron sacar las zapatillas.
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Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Mariano Ezequiel  VallejosMariano Ezequiel  Vallejos de  fs. de  fs.  

6.649/50.6.649/50.

Manifestó ser seguidor del grupo musical Manifestó ser seguidor del grupo musical ““CallejerosCallejeros””, razón por, razón por  

la cual, junto a su hermano Cristian Vallejos, concurrió al local la cual, junto a su hermano Cristian Vallejos, concurrió al local ““República CromañónRepública Cromañón”” el 30 el 30  

de diciembre de 2004.de diciembre de 2004.

Ingresó a las 23:00 horas aproximadamente y escuchó que por elIngresó a las 23:00 horas aproximadamente y escuchó que por el  

micrófono se pedía al público que no utilizara pirotecnia. micrófono se pedía al público que no utilizara pirotecnia. 

Al poco tiempo de iniciado el recital, comenzó a incendiarse elAl poco tiempo de iniciado el recital, comenzó a incendiarse el  

techo,  más precisamente la media sombra que está por debajo del cielorraso.  A su vez, eltecho, más precisamente la media sombra que está por debajo del cielorraso.  A su vez, el  

fuego  se  extendió  a  las  banderas,  pancartas  y  carteles  que  colgaban  de  las  paredes  y  elfuego  se  extendió  a  las  banderas,  pancartas  y  carteles  que  colgaban  de  las  paredes  y  el  

escenario.escenario.

Recordó que,  apenas comenzó el  incendio,  se cortó la luz delRecordó que,  apenas comenzó el  incendio,  se cortó la luz del  

local y quedó atrapado en el sector cercano a las escaleras, habiendo sido rescatado luego delocal y quedó atrapado en el sector cercano a las escaleras, habiendo sido rescatado luego de  

unos quince minutos.unos quince minutos.

Precisó  que  el  local  estaba  lleno  de  gente,  tanto  en  su  partePrecisó  que  el  local  estaba  lleno  de  gente,  tanto  en  su  parte  

superior como en el salón.superior como en el salón.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  María  Mercedes  VillaMaría  Mercedes  Villa de  fs. de  fs.  

12.708/9.12.708/9.

Asistió  a  los  recitales  que  el  grupo  Asistió  a  los  recitales  que  el  grupo  ““CallejerosCallejeros”” ofreció  en ofreció  en  

““República CromañónRepública Cromañón”” los días 28 y 30 de diciembre de 2004. En ambos hubo control en el los días 28 y 30 de diciembre de 2004. En ambos hubo control en el  

ingreso, pero aseveró que el de la última fecha fue más severo porque en las presentacionesingreso, pero aseveró que el de la última fecha fue más severo porque en las presentaciones  

anteriores habían ingresado mucha pirotecnia.anteriores habían ingresado mucha pirotecnia.

El día 30, cuando  El día 30, cuando  ““CallejerosCallejeros”” empezó a tocar, se encendieron empezó a tocar, se encendieron  

tres bengalas y una candela. Esta última fue la que originó el incendio.tres bengalas y una candela. Esta última fue la que originó el incendio.

Precisó que antes de que aquello sucediera, una persona dijo porPrecisó que antes de que aquello sucediera, una persona dijo por  

el micrófono que el lugar se podía incendiar, que seis mil personas no salían por la puerta yel micrófono que el lugar se podía incendiar, que seis mil personas no salían por la puerta y  

que podía pasar una catástrofe. Luego, el cantante de que podía pasar una catástrofe. Luego, el cantante de ““CallejerosCallejeros”” manifestó  manifestó ““no sean boludos,no sean boludos,  

no prendan bengalas que quiero verlos, que las bengalas lastimabanno prendan bengalas que quiero verlos, que las bengalas lastimaban””..
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Cuando se incendió la media sombra se encontraba cerca de laCuando se incendió la media sombra se encontraba cerca de la  

barra ubicada al lado de las puertas que comunican al salón con el hall de boleterías.barra ubicada al lado de las puertas que comunican al salón con el hall de boleterías.

Tras advertir lo que sucedía,  esperó un tiempo pues consideróTras advertir lo que sucedía,  esperó un tiempo pues consideró  

que lo iban a solucionar, pero cuando se cortó la música y la luz que lo iban a solucionar, pero cuando se cortó la música y la luz ––en ese orden- logró salir poren ese orden- logró salir por  

una de las puertas que antes mencionó. Desde allí pasó por otra que daba a un garage y luegouna de las puertas que antes mencionó. Desde allí pasó por otra que daba a un garage y luego  

alcanzó la calle.alcanzó la calle.

Sobre el uso de material pirotécnico, aseveró que con todas lasSobre el uso de material pirotécnico, aseveró que con todas las  

bandas sucedía lo mismo. No obstante, precisó que en uno de los recitales que se hicieron enbandas sucedía lo mismo. No obstante, precisó que en uno de los recitales que se hicieron en  

““CromañónCromañón””,  Fontanet  manifestó  que  no  se  encendieran  bengalas  pues  para  ello  había,  Fontanet  manifestó  que  no  se  encendieran  bengalas  pues  para  ello  había  

organizado el espectáculo de organizado el espectáculo de ““ExcursionistasExcursionistas””..

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Nieves Judith VillaNieves Judith Villa de fs. 8.065/7. de fs. 8.065/7.

Con motivo del recital que ofrecía el grupo Con motivo del recital que ofrecía el grupo ““CallejerosCallejeros””, junto a, junto a  

dos amigos concurrió a dos amigos concurrió a ““República CromañónRepública Cromañón”” el día 30 de diciembre de 2004. Las entradas el día 30 de diciembre de 2004. Las entradas  

las había adquirido en fecha anterior, en un local de las había adquirido en fecha anterior, en un local de ““LocurasLocuras””, ubicado en la intersección de, ubicado en la intersección de  

las avenidas Avellaneda y Nazca.las avenidas Avellaneda y Nazca.

En compañía de Carolina Ormaechea, a las 21:30 horas de aquelEn compañía de Carolina Ormaechea, a las 21:30 horas de aquel  

día, ingresó al establecimiento por las puertas violetas, más precisamente por la hoja izquierda.día, ingresó al establecimiento por las puertas violetas, más precisamente por la hoja izquierda.  

Allí, personal de seguridad del mismo sexo, que vestía remeras negras, le revisó la mochila yAllí, personal de seguridad del mismo sexo, que vestía remeras negras, le revisó la mochila y  

las zapatillas, mientras que a su amiga se limitó a pedirle el ticket. las zapatillas, mientras que a su amiga se limitó a pedirle el ticket. 

Entre el hall de las boleterías y el salón, había un total de cinco oEntre el hall de las boleterías y el salón, había un total de cinco o  

seis puertas de menor tamaño, de las cuales sólo cuatro estaban abiertas. seis puertas de menor tamaño, de las cuales sólo cuatro estaban abiertas. 

Cuando comenzó el show de la banda soporte Cuando comenzó el show de la banda soporte –“Ojos Locos”-, se–“Ojos Locos”-, se  

ubicó cerca del escenario, pudiendo apreciar la existencia de un vallado entre el público yubicó cerca del escenario, pudiendo apreciar la existencia de un vallado entre el público y  

aquel.  En  el  transcurso  del  recital,  la  gente  hacía  “pogo”,  tiraba  bombas  de  estruendo  yaquel.  En  el  transcurso  del  recital,  la  gente  hacía  “pogo”,  tiraba  bombas  de  estruendo  y  

encendía bengalas.encendía bengalas.

Luego, antes de que empezara a tocar Luego, antes de que empezara a tocar ““CallejerosCallejeros””, un sujeto se, un sujeto se  

dirigió al público para pedirle que no arrojara pirotecnia porque podía haber un accidente,dirigió al público para pedirle que no arrojara pirotecnia porque podía haber un accidente,  

agregando  que  eran  seis  mil  personas  y  que  podía  terminar  en  una  tragedia.  Tambiénagregando  que  eran  seis  mil  personas  y  que  podía  terminar  en  una  tragedia.  También  

manifestó que no quería muertes.manifestó que no quería muertes.
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La gente reaccionó con chiflidos y el cantante de la banda salió aLa gente reaccionó con chiflidos y el cantante de la banda salió a  

escena explicando que lo antes expuesto era para que se portaran bien.escena explicando que lo antes expuesto era para que se portaran bien.

Al  comenzar  el  espectáculo,  el  lugar  se  llenó  y  perdió  a  suAl  comenzar  el  espectáculo,  el  lugar  se  llenó  y  perdió  a  su  

amigo, por lo que se dirigió a las escaleras que llevan a los baños. Desde dicha ubicaciónamigo, por lo que se dirigió a las escaleras que llevan a los baños. Desde dicha ubicación  

observó el incendió que se originó, en el sector comprendido entre dicha escalera y la cabinaobservó el incendió que se originó, en el sector comprendido entre dicha escalera y la cabina  

de sonido.de sonido.

Trató de salir por la misma puerta que había ingresado, pero laTrató de salir por la misma puerta que había ingresado, pero la  

cantidad de gente que se aglomeró, sumado al tamaño de las puertas, hizo que permanecieracantidad de gente que se aglomeró, sumado al tamaño de las puertas, hizo que permaneciera  

inmóvil por aproximadamente 20 minutos. En un momento, empezó a picarle la garganta y leinmóvil por aproximadamente 20 minutos. En un momento, empezó a picarle la garganta y le  

faltó el aire, no obstante pudo salir por sus propios medios hasta las boleterías.faltó el aire, no obstante pudo salir por sus propios medios hasta las boleterías.

Agregó que cuando a la banda no la conocía mucha gente no seAgregó que cuando a la banda no la conocía mucha gente no se  

utilizaba pirotecnia, mas luego se utilizó tanta cantidad como con el resto de los grupos deutilizaba pirotecnia, mas luego se utilizó tanta cantidad como con el resto de los grupos de  

rock.rock.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Mariano  Andrés  WinitzkyMariano  Andrés  Winitzky de de  

fs.14.044.fs.14.044.

El su calidad de guitarrista de la banda  El su calidad de guitarrista de la banda  ““Mal PasarMal Pasar””, conoció a, conoció a  

Raúl Alcides Villarreal porque se desenvolvía como manager del grupo y se encargó de laRaúl Alcides Villarreal porque se desenvolvía como manager del grupo y se encargó de la  

organización de los shows que realizaron en organización de los shows que realizaron en ““República CromañónRepública Cromañón””. . 

Sin perjuicio de ello, recordó que Villarreal siempre estuvo enSin perjuicio de ello, recordó que Villarreal siempre estuvo en  

las boleterias y nunca lo vio realizar tareas de seguridad.las boleterias y nunca lo vio realizar tareas de seguridad.

Declaración testimonial de Declaración testimonial de Juan Andrés YarteJuan Andrés Yarte de fs.3.819/20. de fs.3.819/20.

En su condición de Agente del Cuartel I En su condición de Agente del Cuartel I ““José María CalazaJosé María Calaza”” de de  

la Superintendencia Federal de Bomberos, explicó que el 30 de diciembre de 2004, a las 22:30la Superintendencia Federal de Bomberos, explicó que el 30 de diciembre de 2004, a las 22:30  

horas, fue desplazado por la División Central de Alarmas a la calle Montevideo al 600, porhoras, fue desplazado por la División Central de Alarmas a la calle Montevideo al 600, por  

incendio en un piso tercero. Extinguido el siniestro y de regreso al cuartel, recibió la orden deincendio en un piso tercero. Extinguido el siniestro y de regreso al cuartel, recibió la orden de  

concurrir  a la intersección de las calles Bartolomé Mitre y Jean Jaures, por salvamento deconcurrir  a la intersección de las calles Bartolomé Mitre y Jean Jaures, por salvamento de  

personas.personas.

A  metros  del  lugar  advirtió  una  gran  cantidad  de  genteA  metros  del  lugar  advirtió  una  gran  cantidad  de  gente  

caminando por la calle, otros tendidos sobre la vereda y algunos auxiliando a heridos. De talcaminando por la calle, otros tendidos sobre la vereda y algunos auxiliando a heridos. De tal   
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modo, descendió de la dotación para asistir a una mujer que estaba próxima a la auto-bomba ymodo, descendió de la dotación para asistir a una mujer que estaba próxima a la auto-bomba y  

llevar a muchas personas hacia las ambulancias. llevar a muchas personas hacia las ambulancias. 

Una vez que finalizó con la tarea de primeros auxilios, se dirigióUna vez que finalizó con la tarea de primeros auxilios, se dirigió  

al local al local ““República CromañónRepública Cromañón”” y ayudó a transportar un equipo electrógeno hacia el interior y ayudó a transportar un equipo electrógeno hacia el interior  

del salón por un portón lindante al hotel.del salón por un portón lindante al hotel.

Una vez que contó con un equipo de oxígeno, comenzó a sacarUna vez que contó con un equipo de oxígeno, comenzó a sacar  

gente hacia afuera, dado que en todos los sectores había personas apiladas.gente hacia afuera, dado que en todos los sectores había personas apiladas.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Ramón  Rafael  ZolorzanoRamón  Rafael  Zolorzano de  fs. de  fs.  

5.173/4.5.173/4.

Concurrió a “República Cromañón”, el 30 de diciembre de 2004,Concurrió a “República Cromañón”, el 30 de diciembre de 2004,  

con el objeto de presenciar el show del grupo “Callejeros”. con el objeto de presenciar el show del grupo “Callejeros”. 

Junto a una amiga de nombre Valeria, ingresó a las 23:00 horasJunto a una amiga de nombre Valeria, ingresó a las 23:00 horas  

aproximadamente y notó que la cantidad de asistentes superaba la capacidad del lugar.aproximadamente y notó que la cantidad de asistentes superaba la capacidad del lugar.

Precisó que desde el comienzo del recital se encendió pirotecnia,Precisó que desde el comienzo del recital se encendió pirotecnia,  

pero cuando promediaba la mitad del primer tema notó que el techo se incendiaba.pero cuando promediaba la mitad del primer tema notó que el techo se incendiaba.

Al intentar salir quedó atrapado en la multitud y se desmayó; noAl intentar salir quedó atrapado en la multitud y se desmayó; no  

obstante, recordó que las personas que estaban adelante no podían abrir la puerta y que en unobstante, recordó que las personas que estaban adelante no podían abrir la puerta y que en un  

momento se cortó la luz.momento se cortó la luz.

Asimismo, negó haber visto elementos para combatir el fuego,Asimismo, negó haber visto elementos para combatir el fuego,  

aunque aseveró que en el sector de los baños y del guardarropa había carteles que señalaban laaunque aseveró que en el sector de los baños y del guardarropa había carteles que señalaban la   

salida de emergencia.salida de emergencia.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Pedro  José  Torrico  RojasPedro  José  Torrico  Rojas de de  

fs.23.733.fs.23.733.

El 30 de diciembre de 2004, a las 00:20 horas aproximadamente,El 30 de diciembre de 2004, a las 00:20 horas aproximadamente,  

en momentos en que conducía un móvil de la línea de colectivo nro. 105, por la intersecciónen momentos en que conducía un móvil de la línea de colectivo nro. 105, por la intersección  

de las calles Salguero y Bartolomé Mitre,  su compañero José Luis Do Pico lo llamó parade las calles Salguero y Bartolomé Mitre,  su compañero José Luis Do Pico lo llamó para  

avisarle que en el barrio de Once las calles estaban cortadas.avisarle que en el barrio de Once las calles estaban cortadas.
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En  razón  de  lo  expuesto,  desvió  su  recorrido  habitual,  peroEn  razón  de  lo  expuesto,  desvió  su  recorrido  habitual,  pero  

recordó que cuando pasaba frente a  recordó que cuando pasaba frente a  ““CromañónCromañón”” -los días viernes principalmente- siempre -los días viernes principalmente- siempre  

había una camioneta tipo había una camioneta tipo ““TrafficTraffic”” de la Policía en la esquina de Bartolomé Mitre y Ecuador. de la Policía en la esquina de Bartolomé Mitre y Ecuador.

Además, precisó que ese mismo día, durante la vuelta anteriorAdemás, precisó que ese mismo día, durante la vuelta anterior  

-21:30  horas  aproximadamente-,  observó  que  personal  de  seguridad  cruzaba  la  calle  con-21:30  horas  aproximadamente-,  observó  que  personal  de  seguridad  cruzaba  la  calle  con  

grupos de chicos que entraban al salón, agregando que la fila estaba en la vereda de enfrentegrupos de chicos que entraban al salón, agregando que la fila estaba en la vereda de enfrente  

del  local.  Tales  individuos  tenían remeras  negras  con la  inscripción  del  local.  Tales  individuos  tenían remeras  negras  con la  inscripción  ““SeguridadSeguridad”” en letras en letras  

blancas.blancas.

En  aquella  oportunidad,  también  vio  un  móvil  policial  en  laEn  aquella  oportunidad,  también  vio  un  móvil  policial  en  la  

intersección de las calles Bartolomé Mitre y Ecuador.   intersección de las calles Bartolomé Mitre y Ecuador.   

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Cristian  Gustavo  MoralesCristian  Gustavo  Morales de de  

fs.23.723/5.fs.23.723/5.

En momentos en que conducía un móvil de la línea 105, el 30 deEn momentos en que conducía un móvil de la línea 105, el 30 de  

diciembre de 2004, a alrededor de las 23:10 horas, desde la esquina de las calles Bartolomédiciembre de 2004, a alrededor de las 23:10 horas, desde la esquina de las calles Bartolomé  

Mitre  y  Agüero,  advirtió  que  a  tres  cuadras  había  luces  activadas  de  varios  patrullerosMitre  y  Agüero,  advirtió  que  a  tres  cuadras  había  luces  activadas  de  varios  patrulleros  

policiales. Tal circunstancia determinó que se desviara de su recorrida habitual.policiales. Tal circunstancia determinó que se desviara de su recorrida habitual.

Por la ubicación de los móviles policiales supuso que algo habíaPor la ubicación de los móviles policiales supuso que algo había  

sucedido  en  el  local  sucedido  en  el  local  ““República  CromañónRepública  Cromañón””,  circunstancia  que  confirmó  tiempo  después.,  circunstancia  que  confirmó  tiempo  después.  

Agregó que en dicha dirección, los fines de semana era habitual que los jóvenes concurrieran aAgregó que en dicha dirección, los fines de semana era habitual que los jóvenes concurrieran a  

ese predio y se trenzaran a golpes.ese predio y se trenzaran a golpes.

Explicó que cuando circulaba por ese lugar debía hacerlo a unaExplicó que cuando circulaba por ese lugar debía hacerlo a una  

velocidad mínima, dado que los jóvenes solían traspasar la vereda y ubicarse sobre la calle. Novelocidad mínima, dado que los jóvenes solían traspasar la vereda y ubicarse sobre la calle. No  

obstante, aclaró que nunca se cortó esa arteria aunque siempre había presencia policial en laobstante, aclaró que nunca se cortó esa arteria aunque siempre había presencia policial en la  

esquina de la calle Bartolomé Mitre con Ecuador. esquina de la calle Bartolomé Mitre con Ecuador. 

Recordó, asimismo, que ese día, en su vuelta anterior, a las 20:00Recordó, asimismo, que ese día, en su vuelta anterior, a las 20:00  

horas aproximadamente, debió parar la marcha merced al semáforo emplazado en Bartoloméhoras aproximadamente, debió parar la marcha merced al semáforo emplazado en Bartolomé  

Mitre  y  Jean  Jaures,  circunstancia  que  le  permitió  observar  que  los  jóvenes  estabanMitre  y  Jean  Jaures,  circunstancia  que  le  permitió  observar  que  los  jóvenes  estaban  

consumiendo  bebidas  alcohólicas  en  la  calle.  También  distinguió  a  una  persona  de  sexoconsumiendo  bebidas  alcohólicas  en  la  calle.  También  distinguió  a  una  persona  de  sexo  
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masculino, que vestía un chaleco de color fosforescente que rezaba masculino, que vestía un chaleco de color fosforescente que rezaba ““Control CallejerosControl Callejeros””, en la, en la  

esquina de esquina de ““CromañónCromañón”” controlando una la fila de personas. controlando una la fila de personas.

En forma similar, pero a la altura donde se encuentra ubicado elEn forma similar, pero a la altura donde se encuentra ubicado el  

aludido establecimiento, había otra persona vestida de igual forma, que dejaba cruzar la calle aaludido establecimiento, había otra persona vestida de igual forma, que dejaba cruzar la calle a  

grupo  de  individuos  para  que  accedieran  al  predio.  Más  aún,  agregó  que  presenció  unagrupo  de  individuos  para  que  accedieran  al  predio.  Más  aún,  agregó  que  presenció  una  

discusión entre aquel personal de seguridad y un joven que portaba una cerveza en su mano. discusión entre aquel personal de seguridad y un joven que portaba una cerveza en su mano. 

A las 23:50 horas, volvió a circular por la zona, debiendo hacerloA las 23:50 horas, volvió a circular por la zona, debiendo hacerlo  

por la Avenida Rivadavia puesto que la Policía había cortado las calles. Sin perjuicio de ello,por la Avenida Rivadavia puesto que la Policía había cortado las calles. Sin perjuicio de ello,  

pudo advertir  que,  a partir  de la  arteria  Urquiza  y a  lo  largo de la  plaza,  había  efectivospudo advertir  que,  a partir  de la  arteria  Urquiza  y a  lo  largo de la  plaza,  había  efectivos  

policiales haciendo un vallado que únicamente podía ser traspasado por las ambulancias quepoliciales haciendo un vallado que únicamente podía ser traspasado por las ambulancias que  

había en el perímetro.había en el perímetro.

Durante el trayecto imprevisto que tuvo que realizar, se vio obligado aDurante el trayecto imprevisto que tuvo que realizar, se vio obligado a  

detenerse con cautela en todas las esquinas y circular con precaución, puesto que aparecíandetenerse con cautela en todas las esquinas y circular con precaución, puesto que aparecían  

móviles policiales y ambulancias por todos lados.móviles policiales y ambulancias por todos lados.

Por último, aclaró que no prestó auxilio a las víctimas debido aPor último, aclaró que no prestó auxilio a las víctimas debido a  

que no tomó consciencia de la dimensión de lo sucedido. Recién se enteró del incendio cuandoque no tomó consciencia de la dimensión de lo sucedido. Recién se enteró del incendio cuando  

terminó la jornada y se lo comentó un compañero.terminó la jornada y se lo comentó un compañero.

Declaración  testimonial  de  Declaración  testimonial  de  Rubén  Nazario  ManriqueRubén  Nazario  Manrique de de  

fs.23.281/2.fs.23.281/2.

El 30 de diciembre de 2004, en momentos en que conducía elEl 30 de diciembre de 2004, en momentos en que conducía el  

interno 47 de la línea de colectivos nro.105, por la calle Bartolomé Mitre, a la altura de suinterno 47 de la línea de colectivos nro.105, por la calle Bartolomé Mitre, a la altura de su  

intersección con la calle Sánchez de Bustamante, personal policial desvió su recorrido habitualintersección con la calle Sánchez de Bustamante, personal policial desvió su recorrido habitual  

––que seguía hasta Diagonal Norte-. Esos mismos efectivos lo pusieron en conocimiento de loque seguía hasta Diagonal Norte-. Esos mismos efectivos lo pusieron en conocimiento de lo  

que había sucedido, pudiendo apreciar desde su lugar que sobre la calle Bartolomé Mitre habíaque había sucedido, pudiendo apreciar desde su lugar que sobre la calle Bartolomé Mitre había  

muchas personas, ambulancias y un auto bomba. muchas personas, ambulancias y un auto bomba. 

A  su  entender,  en  dicho  lugar  funcionaba  una  bailantaA  su  entender,  en  dicho  lugar  funcionaba  una  bailanta  

denominada denominada ““El ReventónEl Reventón””, agregando que los días jueves y viernes siempre había gente en la, agregando que los días jueves y viernes siempre había gente en la  

calle  ingiriendo  alcohol.  También  precisó  que  en  dichas  ocasiones  habitualmente  habíacalle  ingiriendo  alcohol.  También  precisó  que  en  dichas  ocasiones  habitualmente  había  

presencia policial sobre la calle Ecuador.presencia policial sobre la calle Ecuador.
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VI.B. VI.B. Declaraciones indagatoriasDeclaraciones indagatorias  

En la audiencia respectiva y conforme lo establece el art. 378 delEn la audiencia respectiva y conforme lo establece el art. 378 del  

C.P.P.N., se procedió a dar lectura de las declaraciones indagatorias que prestó C.P.P.N., se procedió a dar lectura de las declaraciones indagatorias que prestó Omar EmirOmar Emir  

Chabán Chabán  en el transcurso de la instrucción. en el transcurso de la instrucción.

En primer término, se leyó la En primer término, se leyó la declaración indagatoria del 8 dedeclaración indagatoria del 8 de  

junio de 2005 -fs. 21.855/ 866-junio de 2005 -fs. 21.855/ 866-, ocasión en la que expresó que el local “República Cromañón”, ocasión en la que expresó que el local “República Cromañón”  

era  un  lugar  seguro  y  que  se  tomaron  los  recaudos  pertinentes  para  que  nada  ocurra,era  un  lugar  seguro  y  que  se  tomaron  los  recaudos  pertinentes  para  que  nada  ocurra,  

descontando la existencia de negligencia o irresponsabilidad de su parte.descontando la existencia de negligencia o irresponsabilidad de su parte.

Aseveró que las seis puertas por las cuales se ingresa al predioAseveró que las seis puertas por las cuales se ingresa al predio  

luego de recorrer la zona de boleterías  -puertas cine- estaban en condiciones  de tolerar elluego de recorrer la zona de boleterías  -puertas cine- estaban en condiciones  de tolerar el  

egreso del público. No obstante, el efecto de los gases, sumado a la falta de luz, hizo que quienegreso del público. No obstante, el efecto de los gases, sumado a la falta de luz, hizo que quien  

no quedó enganchado en el encadenamiento original se pierda.no quedó enganchado en el encadenamiento original se pierda.

Por otra pare, y en lo que al control atañe, señaló en reiteradasPor otra pare, y en lo que al control atañe, señaló en reiteradas  

oportunidades  que  la  seguridad,  tanto  interna  como  externa,  estaba  a  cargo  del  grupooportunidades  que  la  seguridad,  tanto  interna  como  externa,  estaba  a  cargo  del  grupo  

“Callejeros”.“Callejeros”.

Hizo mención a su actitud frente al uso de fuegos de artificio,Hizo mención a su actitud frente al uso de fuegos de artificio,  

remarcando que pidió al personal de seguridad que fuera exhaustivo con el cacheo, y que,remarcando que pidió al personal de seguridad que fuera exhaustivo con el cacheo, y que,  

instantes antes de que “Callejeros” comience el show, exhortó al público para que no utiliceinstantes antes de que “Callejeros” comience el show, exhortó al público para que no utilice  

pirotecnia  dentro  del  local.  Incluso  recordó que  en  las  puertas  de  ingreso había  colocadopirotecnia  dentro  del  local.  Incluso  recordó que  en  las  puertas  de  ingreso había  colocado  

carteles que informaban sobre tal prohibición.carteles que informaban sobre tal prohibición.

La explicación de los sucesos la encolumnó en la conducta deLa explicación de los sucesos la encolumnó en la conducta de  

tres sujetos de sexo masculino de aproximadamente 20 años, quienes ingresaron de maneratres sujetos de sexo masculino de aproximadamente 20 años, quienes ingresaron de manera  

intempestiva al local portando una candela cada uno y dispararon hacia distintos lugares delintempestiva al local portando una candela cada uno y dispararon hacia distintos lugares del  

techo. Mientras uno de ellos saltaba en forma frenética en el lugar y levantaba su brazo entecho. Mientras uno de ellos saltaba en forma frenética en el lugar y levantaba su brazo en  

forma perpendicular, los restantes, más cercanos a él, lo hicieron en diagonal.forma perpendicular, los restantes, más cercanos a él, lo hicieron en diagonal.

Consideró que los individuos actuaron de manera premeditada yConsideró que los individuos actuaron de manera premeditada y  

con alevosía. Esto último dado que el público que estaba sobre el escenario se encontrabacon alevosía. Esto último dado que el público que estaba sobre el escenario se encontraba  

impedido de observar lo que se estaba ocurriendo en la parte de atrás.impedido de observar lo que se estaba ocurriendo en la parte de atrás.
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Siguiendo con su línea argumental, concluyó que la propagaciónSiguiendo con su línea argumental, concluyó que la propagación  

del fuego obedeció a la multiplicidad de focos ígneos, siendo el poliuretano del local ignífugodel fuego obedeció a la multiplicidad de focos ígneos, siendo el poliuretano del local ignífugo  

y la media sombra un material con poder insuficiente para encenderlo. El primer foco se gestóy la media sombra un material con poder insuficiente para encenderlo. El primer foco se gestó  

en el techo, en el borde de la viga que está frente al escenario a tres metros de la escalera. Losen el techo, en el borde de la viga que está frente al escenario a tres metros de la escalera. Los  

dos focos restantes se originaron merced a dos disparos realizados en diagonal hacia adelantedos focos restantes se originaron merced a dos disparos realizados en diagonal hacia adelante  

con dirección a la puerta.  Sumado a ello explicó que las bolas de fuego que salían de lascon dirección a la puerta.  Sumado a ello explicó que las bolas de fuego que salían de las  

candelas se engancharon en el poliuretano.candelas se engancharon en el poliuretano.

Calificó  al  cianuro  como  el  “enemigo  común”  de  todos  losCalificó  al  cianuro  como  el  “enemigo  común”  de  todos  los  

concurrentes a “Cromañón” porque al entrar en combustión despide un gas letal. Agregó queconcurrentes a “Cromañón” porque al entrar en combustión despide un gas letal. Agregó que  

dicho producto se utiliza para convertir a los paneles acústicos en material ignífugo, en tanto aldicho producto se utiliza para convertir a los paneles acústicos en material ignífugo, en tanto al  

arder consume oxígeno y evita que el fuego se propague.arder consume oxígeno y evita que el fuego se propague.

En sintonía a ello expresó que nadie se murió quemado y que deEn sintonía a ello expresó que nadie se murió quemado y que de  

los 1.500 metros cuadrados que tiene local, sólo se quemaron 100 metros, escasa dimensiónlos 1.500 metros cuadrados que tiene local, sólo se quemaron 100 metros, escasa dimensión  

para producir el monóxido de carbono necesario para asfixiar a tanta gente en tan poco tiempo.para producir el monóxido de carbono necesario para asfixiar a tanta gente en tan poco tiempo.  

Sobre la conducta que desplegó sostuvo que Sobre la conducta que desplegó sostuvo que “lo importante fue“lo importante fue   

el  sonido,  bajar el  sonido”el sonido,  bajar el  sonido”,  pues recién allí  la gente tomó conocimiento de lo que estaba, pues recién allí  la gente tomó conocimiento de lo que estaba  

sucediendo.sucediendo.

También señaló que intentó utilizar una manguera para extinguirTambién señaló que intentó utilizar una manguera para extinguir  

el fuego, pero el humo y el corte de la luz se lo impidieron. Al salir del predio colaboró con lael fuego, pero el humo y el corte de la luz se lo impidieron. Al salir del predio colaboró con la   

evacuación del público junto al personal policial y los bomberos.    evacuación del público junto al personal policial y los bomberos.    

Hizo alusión a un pacto de silencio en relación a la conducta queHizo alusión a un pacto de silencio en relación a la conducta que  

desplegaron  los  sujetos  que  incendiaron  el  lugar,  y  se  preguntó  cómo  pudieron  ingresardesplegaron  los  sujetos  que  incendiaron  el  lugar,  y  se  preguntó  cómo  pudieron  ingresar  

artefactos de pirotecnia de unos 45 cm aproximadamente cuando el control que se efectuó eraartefactos de pirotecnia de unos 45 cm aproximadamente cuando el control que se efectuó era  

adecuado.adecuado.

Conforme se desprende de fs.  21.965/974, el  imputado  Conforme se desprende de fs.  21.965/974, el  imputado  OmarOmar  

Emir Chabán Emir Chabán volvió a prestarvolvió a prestar declaración indagatoria del 9 de junio de 2005. declaración indagatoria del 9 de junio de 2005.

En esta oportunidad, y sobre lo que expresó al público antes deEn esta oportunidad, y sobre lo que expresó al público antes de  

comenzar el recital, agregó que en el primer recital de “Callejeros” cortó el show y dijo que nocomenzar el recital, agregó que en el primer recital de “Callejeros” cortó el show y dijo que no  

se usara más pirotecnia.se usara más pirotecnia.
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En lo que a la seguridad respecta, remarcó que no tuvo ningunaEn lo que a la seguridad respecta, remarcó que no tuvo ninguna  

injerencia, dado que en materia de organización “Callejeros” se empeñaba en funcionar deinjerencia, dado que en materia de organización “Callejeros” se empeñaba en funcionar de  

manera independiente. En esa tónica la banda contrató a Lorenzo Bussi -alias “Lolo”- para quemanera independiente. En esa tónica la banda contrató a Lorenzo Bussi -alias “Lolo”- para que  

se ocupe de la seguridad. se ocupe de la seguridad. 

Fue Bussi  quien diagramó la estrategia  de control.  Las treintaFue Bussi  quien diagramó la estrategia  de control.  Las treinta  

personas avocadas al efecto respondían a él y estaban identificadas con remeras que lucían lapersonas avocadas al efecto respondían a él y estaban identificadas con remeras que lucían la  

inscripción “Callejeros Control”.inscripción “Callejeros Control”.

Estos  últimos  se  distribuyeron  en  el  escenario,  la  puerta  delEstos  últimos  se  distribuyeron  en  el  escenario,  la  puerta  del  

camarín, el hall del Hotel Central Park, la recepción de entradas, la vereda frente al local, lacamarín, el hall del Hotel Central Park, la recepción de entradas, la vereda frente al local, la  

alineación de la cola para evitar aglutinamientos, en el bar perteneciente al hotel, en el kiosco,alineación de la cola para evitar aglutinamientos, en el bar perteneciente al hotel, en el kiosco,  

en las escaleras que conducen al VIP, en la seguridad de las mujeres e invitados, al lado delen las escaleras que conducen al VIP, en la seguridad de las mujeres e invitados, al lado del  

operador de sonido y en la puerta derecha.  operador de sonido y en la puerta derecha.  

Las  únicas  personas  que  estaban  a  su  cargo  eran  las  que  seLas  únicas  personas  que  estaban  a  su  cargo  eran  las  que  se  

encontraban en la barra, los baños, el kiosco y en las oficinas.encontraban en la barra, los baños, el kiosco y en las oficinas.

Sobre el manejo interno de las puertas, aseveró que el encargadoSobre el manejo interno de las puertas, aseveró que el encargado  

era Mario Díaz, ayudado en algunas ocasionas por Juan Carlos Bordón.era Mario Díaz, ayudado en algunas ocasionas por Juan Carlos Bordón.

Preguntado  que  fue  sobre  cómo  se  encontraba  organizado  elPreguntado  que  fue  sobre  cómo  se  encontraba  organizado  el  

acceso al local “República Cromañón”, explicó que en principio se abrían todas las puertas.acceso al local “República Cromañón”, explicó que en principio se abrían todas las puertas.  

Visto desde la calle Bartolomé Mitre,  la puerta de emergencia es la que se encuentra a laVisto desde la calle Bartolomé Mitre,  la puerta de emergencia es la que se encuentra a la  

derecha, al menos así lo decía la habilitación y era el uso que se le daba.derecha, al menos así lo decía la habilitación y era el uso que se le daba.

Las otras dos puertas a la izquierda -siempre de frente al local-Las otras dos puertas a la izquierda -siempre de frente al local-  

estaban en general abiertas y eran de acceso general. Las 6 puertas que están en el vestíbuloestaban en general abiertas y eran de acceso general. Las 6 puertas que están en el vestíbulo  

generalmente se encontraban abiertas, es decir, como estaban el día del recital.generalmente se encontraban abiertas, es decir, como estaban el día del recital.

Una  vez  adentro  del  predio  hay  otra  puerta  que  da  a  losUna  vez  adentro  del  predio  hay  otra  puerta  que  da  a  los  

camarines.camarines.

Señaló que la puerta de unos 3,70 metros que está a la izquierdaSeñaló que la puerta de unos 3,70 metros que está a la izquierda  

del escenario -visto de frente-, estaba prohibida. Las únicas personas que tenían las llaves erandel escenario -visto de frente-, estaba prohibida. Las únicas personas que tenían las llaves eran  

Mario Diaz y Juan Carlos Bordón, quienes estaban autorizados para abrirla.Mario Diaz y Juan Carlos Bordón, quienes estaban autorizados para abrirla.
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Precisó  que  el  1°  de  mayo  de  2004,  cuando  se  produjo  unPrecisó  que  el  1°  de  mayo  de  2004,  cuando  se  produjo  un  

pequeño  incendio  durante  un  recital  que  ofreció  el  grupo  Jóvenes  Pordioseros,  la  puertapequeño  incendio  durante  un  recital  que  ofreció  el  grupo  Jóvenes  Pordioseros,  la  puerta  

funcionó como salida de emergencia. funcionó como salida de emergencia. 

En esa oportunidad advirtió que el techo tenía guata y la hizoEn esa oportunidad advirtió que el techo tenía guata y la hizo  

sacar,  aclarando que hubiese sacado la media sombra  pero no podía puesto que no teníasacar,  aclarando que hubiese sacado la media sombra  pero no podía puesto que no tenía  

libertad absoluta.libertad absoluta.

El día de aquel recital solicitó a las autoridades del hotel que laEl día de aquel recital solicitó a las autoridades del hotel que la  

puerta se abra para que el grupo ingrese los instrumentos.puerta se abra para que el grupo ingrese los instrumentos.

Cuando venían proveedores  tenían  que  pedir  permiso  al  hotelCuando venían proveedores  tenían  que  pedir  permiso  al  hotel  

para que abran la cortina exterior que da a la calle, pero no supo precisar a qué persona delpara que abran la cortina exterior que da a la calle, pero no supo precisar a qué persona del  

hotel le pedían permiso. hotel le pedían permiso. 

Calificó  a  la  puerta  de  mención  como “conflictiva”  dado queCalificó  a  la  puerta  de  mención  como “conflictiva”  dado que  

tenía relación con el hotel.tenía relación con el hotel.

Las únicas puertas que comunicaban al predio con el hotel eranLas únicas puertas que comunicaban al predio con el hotel eran  

la que estaba a la izquierda del escenario y otra ubicada en el hall que daba a la conserjería la que estaba a la izquierda del escenario y otra ubicada en el hall que daba a la conserjería 

Al ser preguntado para que diga cuál era su posición en el lugar,Al ser preguntado para que diga cuál era su posición en el lugar,  

es decir, si alquilaba, y en su caso en qué condiciones, dijo que la habilitación pertenecía a laes decir, si alquilaba, y en su caso en qué condiciones, dijo que la habilitación pertenecía a la  

firma “Lagarto”. En algunas ocasionas habló con Juan Carlos Olmos y Julio -respecto de estefirma “Lagarto”. En algunas ocasionas habló con Juan Carlos Olmos y Julio -respecto de este  

último no recordó el apellido-. En muy pocas ocasiones lo hizo con “Lito” Levy.último no recordó el apellido-. En muy pocas ocasiones lo hizo con “Lito” Levy.

Al momento de explayarse sobre la manera en que se organizó elAl momento de explayarse sobre la manera en que se organizó el  

recital, explicó que “Callejeros” se comunicó con él y le hizo saber la intención de tocar en larecital, explicó que “Callejeros” se comunicó con él y le hizo saber la intención de tocar en la  

fecha que en definitiva se estableció. Nunca firmaron nada, sino que aceptó la idea y les pasófecha que en definitiva se estableció. Nunca firmaron nada, sino que aceptó la idea y les pasó  

el teléfono de Mario Díaz. No habló nada más con el grupo.el teléfono de Mario Díaz. No habló nada más con el grupo.

Lo  convenido  fue,  en  materia  de  porcentajes,  un  70%  paraLo  convenido  fue,  en  materia  de  porcentajes,  un  70%  para  

Callejeros -ellos asumieron los gastos de infraestructura- y un 30% para el local.Callejeros -ellos asumieron los gastos de infraestructura- y un 30% para el local.

Si bien el precio de las entradas lo convinieron, su confección ySi bien el precio de las entradas lo convinieron, su confección y  

distribución la efectuó “Callejeros”.distribución la efectuó “Callejeros”.

Tampoco estuvo a su cargo la decisión de la cantidad de entradasTampoco estuvo a su cargo la decisión de la cantidad de entradas  

que se iban a vender, nunca habló de ese tema con “Callejeros”. Sí reconoció que la gente delque se iban a vender, nunca habló de ese tema con “Callejeros”. Sí reconoció que la gente del  
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hotel le había hecho saber que con Rodrigo entraron 5.000 personas al local, y tal vez dichahotel le había hecho saber que con Rodrigo entraron 5.000 personas al local, y tal vez dicha  

información llegó a transmitirla.información llegó a transmitirla.

Precisó que las pocas veces que se comunicó con la banda, loPrecisó que las pocas veces que se comunicó con la banda, lo  

llamaban al número telefónico 4371-7840 de la calle Rodríguez Peña. Luego destacó que conllamaban al número telefónico 4371-7840 de la calle Rodríguez Peña. Luego destacó que con  

el único del grupo con el que hablaba era con Argañaraz.el único del grupo con el que hablaba era con Argañaraz.

En lo que respecta al cálculo de concurrentes, señaló que si bienEn lo que respecta al cálculo de concurrentes, señaló que si bien  

no  participó  de  la  decisión,  especuló  que  al  ser  tres  fechas  las  convenidas  el  número  deno participó  de  la  decisión,  especuló  que  al  ser  tres  fechas  las  convenidas  el  número  de  

asistentes iba a ser decreciente.asistentes iba a ser decreciente.

Explicó que el límite de público, una vez vendidas las entradas,Explicó que el límite de público, una vez vendidas las entradas,  

lo  establecían  de manera  conjunta  con Argañaraz y Busi.  El  criterio  que se  utilizó  fue lalo  establecían  de manera  conjunta  con Argañaraz y Busi.  El  criterio  que se  utilizó  fue la  

comodidad del  público,  siendo el  principio  rector  el  respeto  que se  debe  a  quien paga  lacomodidad del  público,  siendo el  principio  rector  el  respeto  que se  debe  a  quien paga  la  

entrada. entrada. 

En  sintonía  a  lo  antes  expuesto,  aseveró  que  el  lugar  estaEn  sintonía  a  lo  antes  expuesto,  aseveró  que  el  lugar  esta  

provisto de equipos de extracción e inyección de aire, los que funcionaban el día del recital, enprovisto de equipos de extracción e inyección de aire, los que funcionaban el día del recital, en  

tanto  las  banderas  se  movían.  A  su  vez,  especificó  que  tenía  una  persona  encargada  detanto  las  banderas  se  movían.  A  su  vez,  especificó  que  tenía  una  persona  encargada  de  

controlar que las banderas no interfieran con la inyección de aire. controlar que las banderas no interfieran con la inyección de aire. 

El día del recital llegó a las 22:10 horas, es decir, instantes antesEl día del recital llegó a las 22:10 horas, es decir, instantes antes  

de que comience, por lo que no pudo aseverar si en el interior del local había niños.de que comience, por lo que no pudo aseverar si en el interior del local había niños.

Nunca  contrató  a  la  policía  pero  aclaró  que  al  subcomisarioNunca  contrató  a  la  policía  pero  aclaró  que  al  subcomisario  

Carlos Rubén Díaz lo conoció cuando concurrió al local y se presentó. En esa oportunidad,Carlos Rubén Díaz lo conoció cuando concurrió al local y se presentó. En esa oportunidad,  

aprovechó para pedirle que haga muchos controles dado que “en el rock siempre se necesitaaprovechó para pedirle que haga muchos controles dado que “en el rock siempre se necesita  

policía”.policía”.

Sabía  que  el  local  estaba  habilitado  como clase “c”  y que seSabía  que  el  local  estaba  habilitado  como clase “c”  y que se  

habían  realizado  muchos  recitales.  Entendió  que  en  ese  tipo  de  lugares  se  hacen  fiestas,habían  realizado  muchos  recitales.  Entendió  que  en  ese  tipo  de  lugares  se  hacen  fiestas,  

reuniones y bailes.reuniones y bailes.

Al  ser  indagado  en  torno  a  la  necesidad  de  los  permisos,Al  ser  indagado  en  torno  a  la  necesidad  de  los  permisos,  

contención médica, sanitaria y policial que suelen rodear a los recitales en general respondiócontención médica, sanitaria y policial que suelen rodear a los recitales en general respondió  

que hace 20 años que realiza esa clase de eventos y nunca fue informado de ello. que hace 20 años que realiza esa clase de eventos y nunca fue informado de ello. 
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Consideró que no era necesario requerir permisos al Gobierno deConsideró que no era necesario requerir permisos al Gobierno de  

la Ciudad para realizar recitales en “Cromañón”, citando en abono a dicha respuesta que enla Ciudad para realizar recitales en “Cromañón”, citando en abono a dicha respuesta que en  

“Cemento” nunca hizo eso. Pese de haberse efectuado inspecciones en “Cromañón” nunca le“Cemento” nunca hizo eso. Pese de haberse efectuado inspecciones en “Cromañón” nunca le  

comunicaron esa necesidad.comunicaron esa necesidad.

Afirmó que  “Cromañón”  era  un  lugar  clase  “c”  en  el  que  seAfirmó que  “Cromañón”  era  un  lugar  clase  “c”  en  el  que  se  

puede realizar recitales.puede realizar recitales.

Negó conocer a Ana María Fernández, Fabiana Fizbin, RodrigoNegó conocer a Ana María Fernández, Fabiana Fizbin, Rodrigo  

Cosanni, Alfredo Ucar, Víctor Telias, Gustavo Torres, Daniel Alejandro Díaz, Gabriel IsmaelCosanni, Alfredo Ucar, Víctor Telias, Gustavo Torres, Daniel Alejandro Díaz, Gabriel Ismael  

Sevald o a Miguel Ángel Belay.Sevald o a Miguel Ángel Belay.

El  El  10  de  junio  de  2005,  Omar  Emir  Chabán  amplió  su10  de  junio  de  2005,  Omar  Emir  Chabán  amplió  su  

declaración indagatoriadeclaración indagatoria del 9 de junio de 2005 –fs.22.112/116- otorgando mayor precisión del 9 de junio de 2005 –fs.22.112/116- otorgando mayor precisión  

sobre algunos puntos y relatando nuevos extremos.sobre algunos puntos y relatando nuevos extremos.

Bajo  esa  tónica  introdujo  aclaraciones  sobre  lo  expuesto  enBajo  esa  tónica  introdujo  aclaraciones  sobre  lo  expuesto  en  

relación a la necesidad de permisos, contención médica, sanitaria y policial. Explicó que alrelación a la necesidad de permisos, contención médica, sanitaria y policial. Explicó que al  

efectivo policial que pasaba por el local le informaba los días que iba a haber espectáculos, y,efectivo policial que pasaba por el local le informaba los días que iba a haber espectáculos, y,   

en  lo  concerniente  a  lo  sanitario,  recalcó  que  el  lugar  estaba  limpio,  desratizado,en  lo  concerniente  a  lo  sanitario,  recalcó  que  el  lugar  estaba  limpio,  desratizado,  

acondicionado y fumigado, También contaba con tres personas con libretas sanitarias. acondicionado y fumigado, También contaba con tres personas con libretas sanitarias. 

  Por último, afirmó que tenían un botiquín de primeros auxilios yPor último, afirmó que tenían un botiquín de primeros auxilios y  

que  el  grupo  Callejeros  había  contratado  a  gente  de  la  cruz  roja  -cinco  personas-,que  el  grupo  Callejeros  había  contratado  a  gente  de  la  cruz  roja  -cinco  personas-,  

desconociendo si entre ellos había un médico.desconociendo si entre ellos había un médico.

En mismo orden, cuando aludió en su anterior declaración a queEn mismo orden, cuando aludió en su anterior declaración a que  

“Cromañón” era un boliche clase “c”, quiso hacer una distinción con los estadios abiertos.“Cromañón” era un boliche clase “c”, quiso hacer una distinción con los estadios abiertos.

Se  refirió  sobre  lo  concerniente  a  los  paneles  acústicos  queSe  refirió  sobre  lo  concerniente  a  los  paneles  acústicos  que  

colocó en Cromañón en el mes de mayo de 2004 luego de lo sucedido el día primero de esecolocó en Cromañón en el mes de mayo de 2004 luego de lo sucedido el día primero de ese  

mes con el grupo Jóvenes Pordioseros.mes con el grupo Jóvenes Pordioseros.

Expresó al respecto que compró setecientos metros cuadrados deExpresó al respecto que compró setecientos metros cuadrados de  

panel acústico ignífugo a la firma “Fonac” -al dato lo sacó del suplemento arquitectura delpanel acústico ignífugo a la firma “Fonac” -al dato lo sacó del suplemento arquitectura del  

diario Clarín-. Si bien precisó que no guardó las facturas correspondientes, recordó el nombrediario Clarín-. Si bien precisó que no guardó las facturas correspondientes, recordó el nombre  
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del vendedor –Brian- y de las personas que lo acompañaron -el arquitecto Jorge Martinez, eldel vendedor –Brian- y de las personas que lo acompañaron -el arquitecto Jorge Martinez, el  

colocador Armando Vido, y Mario Díaz, no estando seguro de la presencia de este último-.colocador Armando Vido, y Mario Díaz, no estando seguro de la presencia de este último-.

Reiteró  que  el  material  que  adquirió  era  ignífugo  y  que  alReiteró  que  el  material  que  adquirió  era  ignífugo  y  que  al  

momento  de efectuar  la  transacción  testearon  la  calidad  con un encendedor  dado que eramomento  de efectuar  la  transacción  testearon  la  calidad  con un encendedor  dado que era  

justamente ese tipo de material el que quería colocar en Cromañón. justamente ese tipo de material el que quería colocar en Cromañón. 

Después  de  lo  sucedido  con  Jóvenes  Pordioseros  efectuó  unaDespués  de  lo  sucedido  con  Jóvenes  Pordioseros  efectuó  una  

serie de cambios para mejorar la acústica del lugar con la convicción de que el material eraserie de cambios para mejorar la acústica del lugar con la convicción de que el material era  

ignífugo. De todas formas, dada la prohibición que tenía de no romper con la estética delignífugo. De todas formas, dada la prohibición que tenía de no romper con la estética del   

lugar,  se vio obligado a limitar las innovaciones, a saber: sacó toda la guata y la media sombralugar,  se vio obligado a limitar las innovaciones, a saber: sacó toda la guata y la media sombra  

cercana  al  escenario  y,  en  forma  progresiva,  fue  cubriendo  el  hormigón  con  los  panelescercana  al  escenario  y,  en  forma  progresiva,  fue  cubriendo  el  hormigón  con  los  paneles  

acústicos que la firma le fue entregando. También colocó paneles en los laterales de la vigaacústicos que la firma le fue entregando. También colocó paneles en los laterales de la viga  

que se encuentra enfrentada al escenario.que se encuentra enfrentada al escenario.

En la parte trasera, de ocho metros aproximadamente, tambiénEn la parte trasera, de ocho metros aproximadamente, también  

sacó la guata del techo y apoyó los paneles acústicos sobre unos tirantes de alambre que sesacó la guata del techo y apoyó los paneles acústicos sobre unos tirantes de alambre que se  

encontraban a unos sesenta centímetros del techo. Como los colores de los paneles no eranencontraban a unos sesenta centímetros del techo. Como los colores de los paneles no eran  

uniformes, dejó la media sombra. Aclaró que esta última y los paneles, estaban en contactouniformes, dejó la media sombra. Aclaró que esta última y los paneles, estaban en contacto  

directo soportados por cables de metal que reforzó a tal fin.directo soportados por cables de metal que reforzó a tal fin.

No prescindió de la media sombra puesto que en las inspeccionesNo prescindió de la media sombra puesto que en las inspecciones  

anteriores no se hizo ninguna observación sobre su uso y ubicación.anteriores no se hizo ninguna observación sobre su uso y ubicación.

Destacó  que los  cambios  que efectuó  no fueron improvisadosDestacó  que los  cambios  que efectuó  no fueron improvisados  

sino  que  buscó  asesoramiento  idóneo  -consultó  a  la  firma  “Isover”,  a  un  sujeto  porsino  que  buscó  asesoramiento  idóneo  -consultó  a  la  firma  “Isover”,  a  un  sujeto  por  

recomendación de la citada firma del cual no recordó su nombre, y a Salvatore Albano-.recomendación de la citada firma del cual no recordó su nombre, y a Salvatore Albano-.

Aportó al Juzgado instructor una copia de las normas I.R.A.M.Aportó al Juzgado instructor una copia de las normas I.R.A.M.  

de las que según su tesitura, no surge que el poliuretano deba ser neutralizado con óxido dede las que según su tesitura, no surge que el poliuretano deba ser neutralizado con óxido de  

cobro  para  evitar  la  emanación  de  gas  letal.  También  acompañó  impresiones  de  internetcobro  para  evitar  la  emanación  de  gas  letal.  También  acompañó  impresiones  de  internet  

pertenecientes a la firma “Fonac”.pertenecientes a la firma “Fonac”.

Otro tema que desarrolló fue lo correspondiente al certificado deOtro tema que desarrolló fue lo correspondiente al certificado de  

bomberos,  aclarando  que  si  bien  era  un  trámite  que  correspondía  a  “Lagartos”,  optó  porbomberos,  aclarando  que  si  bien  era  un  trámite  que  correspondía  a  “Lagartos”,  optó  por  

intervenir dado que quería que esté todo en regla.intervenir dado que quería que esté todo en regla.
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En tal sentido, explicó que Mario Díaz le hizo saber que personalEn tal sentido, explicó que Mario Díaz le hizo saber que personal  

de bomberos se había presentado en el local para renovar el respectivo certificado y que lede bomberos se había presentado en el local para renovar el respectivo certificado y que le  

facilitaron un teléfono para combinar un encuentro. En esa misma oportunidad Díaz presentófacilitaron un teléfono para combinar un encuentro. En esa misma oportunidad Díaz presentó  

un escrito en Bomberos que tal vez firmó -sugirió que pudo haber estado suscripto por élun escrito en Bomberos que tal vez firmó -sugirió que pudo haber estado suscripto por él   

mismo-.mismo-.

Habida cuenta que Paulo Gómez fue la persona que se encargóHabida cuenta que Paulo Gómez fue la persona que se encargó  

de  actualizar  la  parte  de  luces  de  emergencia  y  detectores  de  humo,  consideró  que  seríade  actualizar  la  parte  de  luces  de  emergencia  y  detectores  de  humo,  consideró  que  sería  

prudente  su  presencia  junto  a  personal  policial  para  tomar  nota  de  las  modificaciones  aprudente  su  presencia  junto  a  personal  policial  para  tomar  nota  de  las  modificaciones  a  

realizar. realizar. 

  Sin perjuicio de lo sugerido, personal de bomberos concurrió aSin perjuicio de lo sugerido, personal de bomberos concurrió a  

“Cromañón”  sin  la  colaboración  de  Gómez  e  informó  sobre  los  puntos  a  corregir  por“Cromañón”  sin  la  colaboración  de  Gómez  e  informó  sobre  los  puntos  a  corregir  por  

intermedio de Mario Díaz. Puntualizó que incorporó seis matafuegos. intermedio de Mario Díaz. Puntualizó que incorporó seis matafuegos. 

Respecto  al  plano de habilitación,  manifestó  que lo  tuvo a  laRespecto  al  plano de habilitación,  manifestó  que lo  tuvo a  la  

vista en dos oportunidades pero nunca lo suficiente como para interiorizarse. En una ocasiónvista en dos oportunidades pero nunca lo suficiente como para interiorizarse. En una ocasión  

lo requirió en la conserjería del hotel para exhibirlo a personal de la Comisaría 7ª de la Policíalo requirió en la conserjería del hotel para exhibirlo a personal de la Comisaría 7ª de la Policía  

Federal Argentina y en otra oportunidad para verificar que estuvieran los seis certificados deFederal Argentina y en otra oportunidad para verificar que estuvieran los seis certificados de  

matafuegos.matafuegos.

Nunca reparó en la capacidad del local, aclarando que de haberNunca reparó en la capacidad del local, aclarando que de haber  

sabido que el tope ascendía a mil personas, no hubiese trabajado allí.sabido que el tope ascendía a mil personas, no hubiese trabajado allí.

En  última  instancia,  insistió  con  su  apreciación  sobre  laEn  última  instancia,  insistió  con  su  apreciación  sobre  la  

seguridad  del  lugar,  expresando  entre  otras  circunstancias  que  era  casi  cúbico,  fácil  paraseguridad  del  lugar,  expresando  entre  otras  circunstancias  que  era  casi  cúbico,  fácil  para  

guiarse, el piso no poseía desniveles y era de un material que impide resbalarse. Además noguiarse, el piso no poseía desniveles y era de un material que impide resbalarse. Además no  

había ningún objeto ni superficie incendiable a mano; todo el espacio estaba bien iluminado yhabía ningún objeto ni superficie incendiable a mano; todo el espacio estaba bien iluminado y  

funcionaban las luces de emergencia.funcionaban las luces de emergencia.

En esa lista de observaciones, destacó el sistema de incendios,En esa lista de observaciones, destacó el sistema de incendios,  

aclarando que las mangueras estaban colocadas en sus respectivos nichos y que si bien una deaclarando que las mangueras estaban colocadas en sus respectivos nichos y que si bien una de  

ellas estaba pinchada, funcionaba bien.ellas estaba pinchada, funcionaba bien.

Declaración  indagatoria  de  Omar Emir  Chabán del  1°  deDeclaración  indagatoria  de  Omar Emir  Chabán del  1°  de  

septiembre de 2006septiembre de 2006 -fs. 49.927/9-. -fs. 49.927/9-.
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Comenzó  su  exposición  individualizando  a  una  de  las  tresComenzó  su  exposición  individualizando  a  una  de  las  tres  

personas que arrojó pirotecnia al techo del local de la forma expuesta en su declaración de fs.personas que arrojó pirotecnia al techo del local de la forma expuesta en su declaración de fs.  

21.855/ 866. Para ello se sirvió de un video-cassette y de dos vistas fotográficas que aportó a21.855/ 866. Para ello se sirvió de un video-cassette y de dos vistas fotográficas que aportó a  

la instrucción. la instrucción. 

También hizo mención a otros dos sujetos que en aquella ocasiónTambién hizo mención a otros dos sujetos que en aquella ocasión  

no alcanzó a ver que arrojaron pirotecnia. Uno de ellos arrojó la bengala que se menciona en elno alcanzó a ver que arrojaron pirotecnia. Uno de ellos arrojó la bengala que se menciona en el  

plano que confeccionó bomberos -colgada en el techo entre alambres-.plano que confeccionó bomberos -colgada en el techo entre alambres-.

Volvió a hacer hincapié  en la capacidad del  local,  aseverandoVolvió a hacer hincapié  en la capacidad del  local,  aseverando  

que personal del hotel hacía alarde de la cantidad de personas que habían concurrido al recitalque personal del hotel hacía alarde de la cantidad de personas que habían concurrido al recital  

de Rodrigo -entre cinco y seis mil quinientas personas-. Incluso aportó publicidad del hotelde Rodrigo -entre cinco y seis mil quinientas personas-. Incluso aportó publicidad del hotel  

donde  se  menciona  la  existencia  de  un  predio  con  capacidad  para  cinco  mil  personas  ydonde  se  menciona  la  existencia  de  un  predio  con  capacidad  para  cinco  mil  personas  y  

presencia policial contratada para los eventos que se ofrecían.presencia policial contratada para los eventos que se ofrecían.

Presentó  fotocopias  de  distintos  posters  -identificados  con  lasPresentó  fotocopias  de  distintos  posters  -identificados  con  las  

letras “C” y “D”- que, a su criterio, demuestran que en el show que ofreció Rodrigo hubo másletras “C” y “D”- que, a su criterio, demuestran que en el show que ofreció Rodrigo hubo más  

de mil personas y que a la fecha de aquel recital la media sombra con “estrellitas” ya existía.de mil personas y que a la fecha de aquel recital la media sombra con “estrellitas” ya existía.  

Esto último a colación de las inspecciones que se realizaron en fecha anterior a “Cromañón” yEsto último a colación de las inspecciones que se realizaron en fecha anterior a “Cromañón” y  

nada informaron sobre su prohibición.nada informaron sobre su prohibición.

En torno a la capacidad de “Cromañón”, reforzó su explicaciónEn torno a la capacidad de “Cromañón”, reforzó su explicación  

con lo expuesto por Pablo Lezcano al diario Clarín el 11 de agosto de 2006 dado que habríacon lo expuesto por Pablo Lezcano al diario Clarín el 11 de agosto de 2006 dado que habría  

tocado  con  “Damas  Gratis”  en  “El  Reventón”  ante  seis  mil  personas  -documentacióntocado  con  “Damas  Gratis”  en  “El  Reventón”  ante  seis  mil  personas  -documentación  

identificada con la letra “E”-.identificada con la letra “E”-.

Estas mismas cuestiones quiso acreditarlas mediante el aporte deEstas mismas cuestiones quiso acreditarlas mediante el aporte de  

la documentación señalada con las letras “F” y “G”.la documentación señalada con las letras “F” y “G”.

Con  la  letra  “I”  identificó  una  documental  que  se  ciñe  a  loCon  la  letra  “I”  identificó  una  documental  que  se  ciñe  a  lo  

referido  por  el  diputado  Alvaro  González  en  la  Comisión  Investigadora  de  Cromañón,referido  por  el  diputado  Alvaro  González  en  la  Comisión  Investigadora  de  Cromañón,  

aludiendo que  aludiendo que  “…Claro que hoy no podría funcionar, no podría haber funcionado nunca.“…Claro que hoy no podría funcionar, no podría haber funcionado nunca.   

Nunca debió ser habilitado porque se violaron todas las normas…”Nunca debió ser habilitado porque se violaron todas las normas…”..

Negó  haber  tenido  en  su  poder  el  legajo  de  habilitación  deNegó  haber  tenido  en  su  poder  el  legajo  de  habilitación  de  

“Cromañón”, indicando al respecto que estaba guardado bajo llave en la conserjería del hotel.“Cromañón”, indicando al respecto que estaba guardado bajo llave en la conserjería del hotel.
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En último término leyó una declaración manuscrita de su puño yEn último término leyó una declaración manuscrita de su puño y  

letra dando cuenta de la potencial concurrencia de un testigo que aportaría datos de interésletra dando cuenta de la potencial concurrencia de un testigo que aportaría datos de interés  

sobre los manejos turbios que se sucedieron para obtener la habilitación de “El Reventón”sobre los manejos turbios que se sucedieron para obtener la habilitación de “El Reventón”  

-desde 1994 o 1997 en adelante- y de “República Cromañón” -desde abril de 2004-. -desde 1994 o 1997 en adelante- y de “República Cromañón” -desde abril de 2004-. 

El  El  27 de octubre de 2006 –fs. 53.903/ 53.910-,  27 de octubre de 2006 –fs. 53.903/ 53.910-,  Omar ChabánOmar Chabán  

declaró en los términos del art. 294 del C.P.P.N., comenzando su declaración realizando unadeclaró en los términos del art. 294 del C.P.P.N., comenzando su declaración realizando una  

serie de observaciones sobre los planos que integran el expediente 42.855/97 del Gobierno deserie de observaciones sobre los planos que integran el expediente 42.855/97 del Gobierno de  

la Ciudad; para luego explayarse sobre lo concerniente a la normativa toxicológica.la Ciudad; para luego explayarse sobre lo concerniente a la normativa toxicológica.

En primer lugar, precisó que no tienen los planos originales de laEn primer lugar, precisó que no tienen los planos originales de la  

habilitación, apuntando, a modo de ejemplo, que lo que se conoce como “puerta alternativa”habilitación, apuntando, a modo de ejemplo, que lo que se conoce como “puerta alternativa”  

no figura en los planos del expediente. Tampoco están graficados en el plano la puerta delno figura en los planos del expediente. Tampoco están graficados en el plano la puerta del  

garaje -figura un espacio en blanco-, el pasillo de ingreso al estacionamiento y la conexión quegaraje -figura un espacio en blanco-, el pasillo de ingreso al estacionamiento y la conexión que  

existe entre este último y el palier del hotel. Esta misma consideración realizó en torno a laexiste entre este último y el palier del hotel. Esta misma consideración realizó en torno a la   

puerta que existe a la derecha del escenario –camarines-.puerta que existe a la derecha del escenario –camarines-.

Mientras  un  plano  alude  a  una  superficie  de  1.673  metrosMientras  un  plano  alude  a  una  superficie  de  1.673  metros  

cuadrados,  otro especifica una dimensión menor -1.447,50 metros  cuadrados-. Además,  encuadrados,  otro especifica una dimensión menor -1.447,50 metros  cuadrados-. Además,  en  

este otro plano, anexado al expediente de referencia, se encuentra trazada con tinta “bordeau”este otro plano, anexado al expediente de referencia, se encuentra trazada con tinta “bordeau”  

la frase “salida alternativa” en donde ahora está el portón que da al pasillo que conduce alla frase “salida alternativa” en donde ahora está el portón que da al pasillo que conduce al  

estacionamiento del hotel.estacionamiento del hotel.

Apuntó,  en  relación  al  nuevo  plano,  que  este  posee  unaApuntó,  en  relación  al  nuevo  plano,  que  este  posee  una  

convención ilegible del dibujo arquitectónico respecto del anterior.convención ilegible del dibujo arquitectónico respecto del anterior.

En este caso el portón doble fuego -el que separa el garaje delEn este caso el portón doble fuego -el que separa el garaje del  

hotel del resto del predio- esta marcado con una sola línea con birome, y la salida alternativahotel del resto del predio- esta marcado con una sola línea con birome, y la salida alternativa   

que corresponde a la discoteca se mantiene la doble línea -que debería importar una pared-que corresponde a la discoteca se mantiene la doble línea -que debería importar una pared-  

superponiéndose una línea a 90 grados con birome -destacó no comprender el sentido de estasuperponiéndose una línea a 90 grados con birome -destacó no comprender el sentido de esta  

última inscripción-.última inscripción-.

Sumó  a  las  irregularidades  apuntadas  la  salida  a  la  calle  delSumó  a  las  irregularidades  apuntadas  la  salida  a  la  calle  del  

pasillo  que  viene  mencionando,  dado  que  no  se  indica  si  hay  una  puerta.  Tampoco  estápasillo  que  viene  mencionando,  dado  que  no  se  indica  si  hay  una  puerta.  Tampoco  está  

habilitado el pasillo que conduciría a la calle. habilitado el pasillo que conduciría a la calle. 
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Supuso el declarante que la Municipalidad tenía el plano en elSupuso el declarante que la Municipalidad tenía el plano en el  

cual habían acomodado la superficie a 1.500 metros y superpusieron lo que no estaba en elcual habían acomodado la superficie a 1.500 metros y superpusieron lo que no estaba en el   

plano a mano.plano a mano.

El  croquis  que  reza  “28/7/97”  con birome y firmado  por  FMEl croquis  que  reza  “28/7/97”  con birome y firmado  por  FM  

275348 sin otra aclaración no esta suscripto por el arquitecto Campesi, quien firma más arriba.275348 sin otra aclaración no esta suscripto por el arquitecto Campesi, quien firma más arriba.  

Tampoco esta la rúbrica correspondiente a Urbano Chavez. No obstante tales irregularidades,Tampoco esta la rúbrica correspondiente a Urbano Chavez. No obstante tales irregularidades,  

quien firmó el plano consignó “los planos se ajustan a lo observado en el terreno”.quien firmó el plano consignó “los planos se ajustan a lo observado en el terreno”.

En los primeros planos que mencionó (identificados en los foliosEn los primeros planos que mencionó (identificados en los folios  

1,2 y 3) aclaró que lo rayado a 45 grados no es utilizable en la habilitación, pesar de estar1,2 y 3) aclaró que lo rayado a 45 grados no es utilizable en la habilitación, pesar de estar  

involucrado en esa metodología  el  pasillo  que conduce desde la salida alternativa hasta lainvolucrado en esa metodología  el  pasillo  que conduce desde la salida alternativa hasta la  

calle.calle.

Se preguntó el declarante cómo en dos  planos de un mismo añoSe preguntó el declarante cómo en dos  planos de un mismo año  

la puerta del camarín figura clausurada y la salida alternativa se representa como una pared,la puerta del camarín figura clausurada y la salida alternativa se representa como una pared,  

mientras que en otro dibujo hay una pared con una línea que la divide y que dice que hay unamientras que en otro dibujo hay una pared con una línea que la divide y que dice que hay una  

salida alternativa.salida alternativa.

Mientras  en  los  primeros  planos  no  se  especifica  la  fecha,  laMientras  en  los  primeros  planos  no  se  especifica  la  fecha,  la  

primer referencia de tiempo que se encuentra en el expediente data del mes de junio del añoprimer referencia de tiempo que se encuentra en el expediente data del mes de junio del año  

1997, en tanto en los segundos se consignó el mes de julio.1997, en tanto en los segundos se consignó el mes de julio.

La  explicación  que  encontró  para  comprender  lasLa  explicación  que  encontró  para  comprender  las  

desinteligencias es que no se diferenció a la discoteca del complejo, sino que se contemplódesinteligencias es que no se diferenció a la discoteca del complejo, sino que se contempló  

todo como una unidad.todo como una unidad.

Más aún, mientras algunos planos están a nombre de “NationalMás aún, mientras algunos planos están a nombre de “National  

Uranums Corporations”, otros correspondientes al mismo año y en relación a la habilitación deUranums Corporations”, otros correspondientes al mismo año y en relación a la habilitación de  

la discoteca, están a nombre de “Lagartos S.A.”. Sin perjuicio de ello, está firmado por lala discoteca, están a nombre de “Lagartos S.A.”. Sin perjuicio de ello, está firmado por la  

arquitecta  Mabel  Carnevale,  confirmado  por  la  División  Seguridad  contra  Incendios  delarquitecta  Mabel  Carnevale,  confirmado  por  la  División  Seguridad  contra  Incendios  del  

Gobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires  y  suscripto  por  el  señor  Chiodini.  También  seGobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires  y  suscripto  por  el  señor  Chiodini.  También  se  

consignó la dependencia de la Dirección General de Fiscalización de Obras y Catastro.consignó la dependencia de la Dirección General de Fiscalización de Obras y Catastro.

En el plano de condiciones contra incendios -también a nombreEn el plano de condiciones contra incendios -también a nombre  

de “National Uranums Corporations” y fechado el 4 de junio de 1997- correspondiente a lade “National Uranums Corporations” y fechado el 4 de junio de 1997- correspondiente a la  
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planta baja, observó que esta unificado con todo el hotel lo que sería la puerta de camarines,planta baja, observó que esta unificado con todo el hotel lo que sería la puerta de camarines,   

mientras que en otro plano dicho anexo figura clausurado. La superficie  del local  no estámientras que en otro plano dicho anexo figura clausurado. La superficie  del local  no está  

particularizada pero la correspondiente a todo el predio asciende a los 5.700 metros cuadrados.particularizada pero la correspondiente a todo el predio asciende a los 5.700 metros cuadrados.

También mencionó que, a diferencia de los planos anteriores, enTambién mencionó que, a diferencia de los planos anteriores, en  

esta oportunidad figura la puerta que conecta al hotel con el boliche. A su vez, no se aclaróesta oportunidad figura la puerta que conecta al hotel con el boliche. A su vez, no se aclaró  

para que está el portón doble fuego que da al garaje del hotel, señalando entonces que si unapara que está el portón doble fuego que da al garaje del hotel, señalando entonces que si una  

persona  sale  con  su  coche  en  un  posible  incendio,  la  puerta  se  cerraría.  Efectuó  en  estapersona  sale  con  su  coche  en  un  posible  incendio,  la  puerta  se  cerraría.  Efectuó  en  esta  

oportunidad un paralelo con lo sucedido en Paraguay, dado que en el caso antes apuntado laoportunidad un paralelo con lo sucedido en Paraguay, dado que en el caso antes apuntado la  

gente no podría salir del local.gente no podría salir del local.

El  croquis   correspondiente  al  plano  de  instalacionesEl  croquis   correspondiente  al  plano  de  instalaciones  

electromecánicas  -fechado  el  7  de  febrero  de  1997-,  presentado  por  “Once  Central  Parkelectromecánicas  -fechado  el  7  de  febrero  de  1997-,  presentado  por  “Once  Central  Park  

S.R.L.”  relacionado  a  la  discoteca,  también  posee  desinteligencias  con los  anteriores.  PorS.R.L.”  relacionado  a  la  discoteca,  también  posee  desinteligencias  con los  anteriores.  Por  

ejemplo, hay doble lineado en zonas que en otras ocasiones se precisó la existencia de puertas.ejemplo, hay doble lineado en zonas que en otras ocasiones se precisó la existencia de puertas.  

Jamás la puerta antifuego podría funcionar para independizar al boliche del resto del complejo,Jamás la puerta antifuego podría funcionar para independizar al boliche del resto del complejo,  

dado que si se cerraba bloqueaba la salida de los coches.dado que si se cerraba bloqueaba la salida de los coches.

Al observar el libro de habilitaciones del local –precisó que eraAl observar el libro de habilitaciones del local –precisó que era  

la primera  vez que lo  consultaba-,  dijo que no comprendió  por qué se alude a una salidala primera  vez que lo  consultaba-,  dijo que no comprendió  por qué se alude a una salida  

alternativa que se “activa” en caso de producirse un siniestro. A su vez, tampoco se especificaalternativa que se “activa” en caso de producirse un siniestro. A su vez, tampoco se especifica  

en el legajo si el corredor, que en casos normales serviría para entrada y salida de vehículos,en el legajo si el corredor, que en casos normales serviría para entrada y salida de vehículos,  

aísla al local del resto del complejo. En síntesis, se preguntó si dicha puerta debía abrirse o no.aísla al local del resto del complejo. En síntesis, se preguntó si dicha puerta debía abrirse o no.

Concluyó afirmando que dado que en las dos habilitaciones delConcluyó afirmando que dado que en las dos habilitaciones del  

local de 1997 no figura la puerta de referencia; la misma estaba comprendida al complejo y nolocal de 1997 no figura la puerta de referencia; la misma estaba comprendida al complejo y no  

al boliche.al boliche.

Suma  a  dicha  afirmación  que  nunca  vio  anexado  a  la  puertaSuma  a  dicha  afirmación  que  nunca  vio  anexado  a  la  puerta  

alternativa un sistema electromecánico y que dicha circunstancia  nunca se la explicó ni laalternativa un sistema electromecánico y que dicha circunstancia  nunca se la explicó ni la  

gente de “Lagartos” -los hermanos Ripa y otro señor de nombre Raúl-, el señor Julio Garolagente de “Lagartos” -los hermanos Ripa y otro señor de nombre Raúl-, el señor Julio Garola  

-gerente del hotel-, como tampoco el señor Levy.-gerente del hotel-, como tampoco el señor Levy.
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Destacó que fue con este último con quien pactó el uso del lugar,Destacó que fue con este último con quien pactó el uso del lugar,  

quien si bien nunca le hizo saber que era el dueño, era tratado por el resto de las personasquien si bien nunca le hizo saber que era el dueño, era tratado por el resto de las personas  

como tal.como tal.

Afirmó que la plancheta de habilitación asienta falsedades dadoAfirmó que la plancheta de habilitación asienta falsedades dado  

que dice que se considera satisfecho el artículo 10.2.3 que establece que un local bailable claseque dice que se considera satisfecho el artículo 10.2.3 que establece que un local bailable clase  

“c” no tenga comunicación con otro local. “c” no tenga comunicación con otro local. 

Asentó  que  no  entendió  por  qué  se  menciona  a  la  puertaAsentó  que  no  entendió  por  qué  se  menciona  a  la  puerta  

alternativa cuando ninguna normativa alude a ella.alternativa cuando ninguna normativa alude a ella.

Consideró  que  los  responsables  de  las  irregularidades  queConsideró  que  los  responsables  de  las  irregularidades  que  

advirtió  en los  planos  de habilitación  fueron los  integrantes  de la  firma  “Lagartos”,  Julioadvirtió  en los  planos  de habilitación  fueron los  integrantes  de la  firma  “Lagartos”,  Julio  

Garola -en carácter de gerente del hotel-, “Lito” Levy, los bomberos que fueron a hacer laGarola -en carácter de gerente del hotel-, “Lito” Levy, los bomberos que fueron a hacer la  

habilitación  y el  funcionario  Chiodini.  En abono a  dicha  posición  afirmó  que nunca tuvohabilitación  y el  funcionario  Chiodini.  En abono a  dicha  posición  afirmó  que nunca tuvo  

acceso a la habilitación y tampoco le correspondía.  acceso a la habilitación y tampoco le correspondía.  

Ingresando a otro punto de su declaración, hizo mención a unaIngresando a otro punto de su declaración, hizo mención a una  

entrevista que realizó Enrique Martínez al diario Página 12 el día 24 de enero de 2005 -queentrevista que realizó Enrique Martínez al diario Página 12 el día 24 de enero de 2005 -que  

aportó a la instrucción-, fecha en la cual se desempeñaba como Director del Instituto Nacionalaportó a la instrucción-, fecha en la cual se desempeñaba como Director del Instituto Nacional  

de  Tecnología  Industrial.  Al  respecto  destacó  la  carencia  de  una  legislación  en  materiade  Tecnología  Industrial.  Al  respecto  destacó  la  carencia  de  una  legislación  en  materia  

toxicológica, siendo las normas I.R.A.M. regulaciones efectuadas por empresas privadas.toxicológica, siendo las normas I.R.A.M. regulaciones efectuadas por empresas privadas.

Por otro lado, pero en sintonía a lo antes expuesto, presentó dosPor otro lado, pero en sintonía a lo antes expuesto, presentó dos  

fotocopias  correspondientes  a  notas  efectuadas  por  el  diario  La  Nación  de  fecha  28  defotocopias  correspondientes  a  notas  efectuadas  por  el  diario  La  Nación  de  fecha  28  de  

diciembre de 2005 y 31 de diciembre de 2005 respectivamente, donde se afirma que cuando sediciembre de 2005 y 31 de diciembre de 2005 respectivamente, donde se afirma que cuando se  

utiliza la palabra “ignífugo” se lo hace de manera confusa dado que no se aclara si ello implicautiliza la palabra “ignífugo” se lo hace de manera confusa dado que no se aclara si ello implica  

que el material es auto extinguible, retardante o que no genera fuego. Tampoco se explicó queque el material es auto extinguible, retardante o que no genera fuego. Tampoco se explicó que  

los paneles ignífugos generaban un humo tóxico letal -acido cianhídrico-.los paneles ignífugos generaban un humo tóxico letal -acido cianhídrico-.

Entre otras tantas fuentes periodísticas que mencionó, aludió aEntre otras tantas fuentes periodísticas que mencionó, aludió a  

una que, a raíz de lo sucedido en la cárcel de Magdalena, la Corte Suprema de Justicia de launa que, a raíz de lo sucedido en la cárcel de Magdalena, la Corte Suprema de Justicia de la  

Provincia de Buenos Aires falló contra el Estado provincial por el uso de poliuretano.Provincia de Buenos Aires falló contra el Estado provincial por el uso de poliuretano.

Haciendo  hincapié  en  un  Registro  de  Materiales  para  laHaciendo  hincapié  en  un  Registro  de  Materiales  para  la  

Construcción  del  I.N.T.I.  cuyas  fotocopias  aportó  a  la  instrucción,  aseveró  que  la  firmaConstrucción  del  I.N.T.I.  cuyas  fotocopias  aportó  a  la  instrucción,  aseveró  que  la  firma  
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“Sonoflex” -donde adquirió los productos- se encuentra certificada en cuanto a los materiales“Sonoflex” -donde adquirió los productos- se encuentra certificada en cuanto a los materiales  

que vende.que vende.

También  se  basó  en  la  pericia  arquitectónica  para  volver  aTambién  se  basó  en  la  pericia  arquitectónica  para  volver  a  

insistir en que no hay normativa sobre la toxicidad de los productos.insistir en que no hay normativa sobre la toxicidad de los productos.

Otro punto de la declaración se erigió sobre el uso de pirotecniaOtro punto de la declaración se erigió sobre el uso de pirotecnia  

en los recitales de la banda “Callejeros”. Sobre el particular, citó a la Jefa de Prensa del grupo,en los recitales de la banda “Callejeros”. Sobre el particular, citó a la Jefa de Prensa del grupo,  

Aldana Aprea, en tanto en una entrevista que concedió al noticiero de Canal 11, agradeció laAldana Aprea, en tanto en una entrevista que concedió al noticiero de Canal 11, agradeció la  

participación del público en los recitales mediante el uso de pirotecnia.participación del público en los recitales mediante el uso de pirotecnia.

Sobre el uso que se le daba a la puerta alternativa, recordó unSobre el uso que se le daba a la puerta alternativa, recordó un  

comentario que le llegó por intermedio de Diego Argañaraz y Mario Díaz sobre un altercadocomentario que le llegó por intermedio de Diego Argañaraz y Mario Díaz sobre un altercado  

que el primero de los nombrados tuvo con el gerente del hotel -Julio Garola- en oportunidadque el primero de los nombrados tuvo con el gerente del hotel -Julio Garola- en oportunidad  

que  se  abrió  la  mentada  puerta  para  permitir  el  ingreso  de  instrumentos  de  “Callejeros”.que  se  abrió  la  mentada  puerta  para  permitir  el  ingreso  de  instrumentos  de  “Callejeros”.  

Garola se mostró ofuscado y ordenó que la puerta se cierre. Garola se mostró ofuscado y ordenó que la puerta se cierre. 

Tal situación la relacionó con las quejas que los clientes del hotelTal situación la relacionó con las quejas que los clientes del hotel  

asentaban  en  el  libro  respectivo  dado  los  inconvenientes  que  provocaba  la  existencia  delasentaban  en  el  libro  respectivo  dado  los  inconvenientes  que  provocaba  la  existencia  del  

boliche.  De allí  que Julio Garola le hizo saber que la puerta  alternativa debía permanecerboliche.  De allí  que Julio Garola le hizo saber que la puerta  alternativa debía permanecer  

cerrada.cerrada.

Afirmó que los concurrentes al recital el día 30 de diciembre deAfirmó que los concurrentes al recital el día 30 de diciembre de  

2004 salieron por donde entraron, que en ningún momento hubo interferencias para salir pues2004 salieron por donde entraron, que en ningún momento hubo interferencias para salir pues  

estaban todas  las  puertas  abiertas  -en este  sentido  nombró  a  algunas  de  las  personas  queestaban todas  las  puertas  abiertas  -en este  sentido  nombró  a  algunas  de  las  personas  que  

prestaron  testimonio  en  esa  dirección;  a  saber:  Marcelo  Ganzi,  Sebstián  Sandoval,  Sergioprestaron  testimonio  en  esa  dirección;  a  saber:  Marcelo  Ganzi,  Sebstián  Sandoval,  Sergio  

Bogochwal,  Víctor  Hugo Choque,  Vanina  Arancibia,  Ariel  Serafín,  Nadia  Sandoval,  JuanBogochwal,  Víctor  Hugo Choque,  Vanina  Arancibia,  Ariel  Serafín,  Nadia  Sandoval,  Juan  

Facundo Diana, Sebastián Emilio Holotte, Fernando Fretes, Nicolás Saleh, Julio Cesar Hortal,Facundo Diana, Sebastián Emilio Holotte, Fernando Fretes, Nicolás Saleh, Julio Cesar Hortal,  

Manuel Macri, Juan Manuel Acuña, Alejandro Villa, Laura Ruiz, Mariana Alvarez, AndreaManuel Macri, Juan Manuel Acuña, Alejandro Villa, Laura Ruiz, Mariana Alvarez, Andrea  

López,  Facundo  Fernando  Tolosa,  Cintia  Barros,  Emilce  Bravo,  Daniela  Rosa  Delgado,López,  Facundo  Fernando  Tolosa,  Cintia  Barros,  Emilce  Bravo,  Daniela  Rosa  Delgado,  

Graciela Acuña, Pablo Lucero, Berenice Ravane y María Gauna-.Graciela Acuña, Pablo Lucero, Berenice Ravane y María Gauna-.

Consideró  que  con  su  detención  se  encubrió  la  inoperancia,Consideró  que  con  su  detención  se  encubrió  la  inoperancia,  

ineptitud e inercia hereditaria y ancestral en la Argentina.ineptitud e inercia hereditaria y ancestral en la Argentina.
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Afirmó que fue una víctima más, que también hubo familiaresAfirmó que fue una víctima más, que también hubo familiares  

suyos  dentro  del  lugar,  y  que  al  público  siempre  lo  cuidó.  En este  sentido,  reparó  en  susuyos  dentro  del  lugar,  y  que  al  público  siempre  lo  cuidó.  En este  sentido,  reparó  en  su  

accionar al momento de ocurrido el hecho, apagó el sonido y trató de sofocar el incendio conaccionar al momento de ocurrido el hecho, apagó el sonido y trató de sofocar el incendio con  

una manguera que estaba en diagonal al escenario. Nunca quiso escapar o fugarse, sino que launa manguera que estaba en diagonal al escenario. Nunca quiso escapar o fugarse, sino que la  

situación desmesurada lo superó.  situación desmesurada lo superó.  

En el marco del debate se procedió a dar lectura también de lasEn el marco del debate se procedió a dar lectura también de las  

declaraciones  indagatorias  de  declaraciones  indagatorias  de  Raúl  Alcides  VillarrealRaúl  Alcides  Villarreal -fs.  10.322/336,  y  14.569/74 -fs.  10.322/336,  y  14.569/74  

respectivamente-, como así también de su correspondiente ampliación obrante a fs. 12.032/6.respectivamente-, como así también de su correspondiente ampliación obrante a fs. 12.032/6.

En aquella oportunidad, comenzó relatando que en el ambienteEn aquella oportunidad, comenzó relatando que en el ambiente  

del rock se desempeñó como productor artístico, mientras que los últimos veinte años lo hizodel rock se desempeñó como productor artístico, mientras que los últimos veinte años lo hizo  

ligado a Omar Emir Chabán en “Cemento”. La relación se prolongó a “República Cromañón”,ligado a Omar Emir Chabán en “Cemento”. La relación se prolongó a “República Cromañón”,  

local que inauguró Chabán en el mes de mayo de 2004. local que inauguró Chabán en el mes de mayo de 2004. 

Respecto de la capacidad del predio, aclaró que desconocía loRespecto de la capacidad del predio, aclaró que desconocía lo  

que sugería la pertinente habilitación; sin perjuicio de ello, dijo haber escuchado al gerente delque sugería la pertinente habilitación; sin perjuicio de ello, dijo haber escuchado al gerente del  

hotel  –Julio-  aludir  que,  cuando  funcionaba  “El  Reventón”,  ingresaron  5.000  personas  alhotel  –Julio-  aludir  que,  cuando  funcionaba  “El  Reventón”,  ingresaron  5.000  personas  al  

recital que ofreció Rodrigo.recital que ofreció Rodrigo.

En  lo  atinente  a  “Cromañón”,  su  actividad  se  circunscribía  aEn  lo  atinente  a  “Cromañón”,  su  actividad  se  circunscribía  a  

oficiar de relaciones públicas, función que comprendía el contacto con bandas y artistas paraoficiar de relaciones públicas, función que comprendía el contacto con bandas y artistas para  

que ofrezcan espectáculos en el citado local. Una vez acordado ello, trasladaba la propuesta aque ofrezcan espectáculos en el citado local. Una vez acordado ello, trasladaba la propuesta a  

Emir Chabán y éste se contactaba con el grupo. Dada la confianza que existía entre ellos, enEmir Chabán y éste se contactaba con el grupo. Dada la confianza que existía entre ellos, en  

contadas oportunidades estaba presente en la reunión de Chabán con el grupo de turno y teníacontadas oportunidades estaba presente en la reunión de Chabán con el grupo de turno y tenía  

algún grado de opinión.algún grado de opinión.

Los acuerdos se efectuaban de palabra, es decir, no se suscribíaLos acuerdos se efectuaban de palabra, es decir, no se suscribía  

ningún tipo de contrato. Tampoco a él lo unía una relación contractual con Chabán, sino queningún tipo de contrato. Tampoco a él lo unía una relación contractual con Chabán, sino que  

éste le pagaba en forma independiente por cada noche de espectáculo.éste le pagaba en forma independiente por cada noche de espectáculo.

Aclaró  que  Chabán  centralizaba  todo,  a  saber;  la  agenda  delAclaró  que  Chabán  centralizaba  todo,  a  saber;  la  agenda  del  

local, el ingreso al mismo y el cierre de las negociaciones. Solo en algunas ocasiones le pedíalocal, el ingreso al mismo y el cierre de las negociaciones. Solo en algunas ocasiones le pedía  

que organice un espectáculo en determinada fecha.que organice un espectáculo en determinada fecha.
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También relató  que los días que había  recitales,  por orden deTambién relató  que los días que había  recitales,  por orden de  

Chabán, se ubicaba en la puerta de ingreso para recibir  a los invitados,  ya  sea del propioChabán, se ubicaba en la puerta de ingreso para recibir  a los invitados,  ya  sea del propio  

Chabán, de la banda, o de prensa. Mientras ello sucedía tenía que controlar que la gente no seChabán, de la banda, o de prensa. Mientras ello sucedía tenía que controlar que la gente no se  

concentre en la puerta del hotel lindero como tampoco en el alojamiento ubicado en la esquinaconcentre en la puerta del hotel lindero como tampoco en el alojamiento ubicado en la esquina  

de  las  calles  Bartolomé  Mitre  y  Jean  Jaures.  Cuando  se  agolpaba  mucho  público  debíade  las  calles  Bartolomé  Mitre  y  Jean  Jaures.  Cuando  se  agolpaba  mucho  público  debía  

colaborar en la boletería. colaborar en la boletería. 

Al local lo abría Mario desde temprano, mientras que la venta deAl local lo abría Mario desde temprano, mientras que la venta de  

entradas comenzaba cuando la banda -información que trasladaba el manager del grupo- y elentradas comenzaba cuando la banda -información que trasladaba el manager del grupo- y el  

lugar se encontraban listos. La orden de comenzar la daba él mismo en caso que Chabán no selugar se encontraban listos. La orden de comenzar la daba él mismo en caso que Chabán no se  

encontrara presente. Iniciado el show, permanecía en la puerta y sólo ingresaba en busca deencontrara presente. Iniciado el show, permanecía en la puerta y sólo ingresaba en busca de  

agua.agua.

Normalmente la seguridad estaba a cargo de la banda, funciónNormalmente la seguridad estaba a cargo de la banda, función  

que  comprendía  a  las  personas  que  controlaban  detrás  de  las  vallas  que  están  frente  alque  comprendía  a  las  personas  que  controlaban  detrás  de  las  vallas  que  están  frente  al  

escenario, los camarines y los que hacen el trabajo de cacheo. A su vez, ubicaban a personalescenario, los camarines y los que hacen el trabajo de cacheo. A su vez, ubicaban a personal  

en el sector VIP, y en alguna ocasión en la parte de venta de ticket y en la calle para ordenaren el sector VIP, y en alguna ocasión en la parte de venta de ticket y en la calle para ordenar  

las filas. Llegado el caso que la banda no posea seguridad, Chabán contrataba personas a eselas filas. Llegado el caso que la banda no posea seguridad, Chabán contrataba personas a ese  

fin.fin.

Precisado  aquello,  aseveró  que  no  estaba  involucrado  en  laPrecisado  aquello,  aseveró  que  no  estaba  involucrado  en  la  

seguridad  del  local,  sino  que  sólo  colaboraba  en  situaciones  puntuales,  a  saber:  cuandoseguridad  del  local,  sino  que  sólo  colaboraba  en  situaciones  puntuales,  a  saber:  cuando  

advertía que alguien intentaba ingresar sin haber adquirido la respectiva entrada; y en caso queadvertía que alguien intentaba ingresar sin haber adquirido la respectiva entrada; y en caso que  

el grado de concurrencia lo amerite, se reunía con el manager o jefe de seguridad de la bandael grado de concurrencia lo amerite, se reunía con el manager o jefe de seguridad de la banda  

para consensuar la utilidad del portón que linda con la puerta principal cercano a la calle Jeanpara consensuar la utilidad del portón que linda con la puerta principal cercano a la calle Jean  

Jaures.Jaures.

Continuó su testimonio expresando que si bien antiguamente lasContinuó su testimonio expresando que si bien antiguamente las  

personas  avocadas  a  la  seguridad  lucían  remeras  o  chalecos  con  aquella  inscripción,  supersonas  avocadas  a  la  seguridad  lucían  remeras  o  chalecos  con  aquella  inscripción,  su  

identificación  con la  Policía  generaba agresiones de parte  del  público,  motivo  por el  cualidentificación  con la  Policía  generaba agresiones de parte  del  público,  motivo  por el  cual  

comenzó a utilizarse la gráfica “control”.comenzó a utilizarse la gráfica “control”.

14141414



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Sobre el hecho puntual, afirmó que nunca se avocó a la salida deSobre el hecho puntual, afirmó que nunca se avocó a la salida de  

la gente en situación de emergencia; sin perjuicio de reconocer que “la gente en situación de emergencia; sin perjuicio de reconocer que “todos tenemos un poco detodos tenemos un poco de   

responsabilidad”responsabilidad”..

En lo que respecta a las puertas doble hoja que separan al hallEn lo que respecta a las puertas doble hoja que separan al hall  

central de las boleterías, y a los dos portones gigantes que dan a las citadas aberturas, aclarócentral de las boleterías, y a los dos portones gigantes que dan a las citadas aberturas, aclaró  

que estaban abiertas.que estaban abiertas.

Precisó a su vez que Mario Díaz, Juan Carlos Bordón o inclusoPrecisó a su vez que Mario Díaz, Juan Carlos Bordón o incluso  

Chabán, eran los encargados de controlar que los extractores de aire estén en condiciones. Chabán, eran los encargados de controlar que los extractores de aire estén en condiciones. 

Sobre  Mario  Díaz,  explicó  que  respondía  a  Chabán  y  era  elSobre  Mario  Díaz,  explicó  que  respondía  a  Chabán  y  era  el  

encargado de abrir las puertas desde temprano para permitir el acceso de los músicos.encargado de abrir las puertas desde temprano para permitir el acceso de los músicos.

Al ser preguntado por el señor Fiscal si conocía a Juan CarlosAl ser preguntado por el señor Fiscal si conocía a Juan Carlos  

Bordón  y  a  Ana  Sandoval,  respondió  que  el  primero  se  encargaba  de  los  baños  y  delBordón  y  a  Ana  Sandoval,  respondió  que  el  primero  se  encargaba  de  los  baños  y  del  

mantenimiento del local, mientras que la restante se ocupaba de las tareas de limpieza. Ambosmantenimiento del local, mientras que la restante se ocupaba de las tareas de limpieza. Ambos  

bajo las órdenes de Chabán.bajo las órdenes de Chabán.

En el mismo sentido se expidió respecto de Viviana Cozodoy, enEn el mismo sentido se expidió respecto de Viviana Cozodoy, en  

relación a quien afirmó que trabajaba para las “Madres de Plaza de Mayo” y se contactaba conrelación a quien afirmó que trabajaba para las “Madres de Plaza de Mayo” y se contactaba con  

una banda, poniéndose de acuerdo con Chabán para hacer recitales. Al quedar sin trabajo, eluna banda, poniéndose de acuerdo con Chabán para hacer recitales. Al quedar sin trabajo, el  

mencionado Chabán la empleó para que se ocupe de las boleterías de “Cromañón”.mencionado Chabán la empleó para que se ocupe de las boleterías de “Cromañón”.

Sobre la pirotecnia que fue secuestrada en su domicilio, explicóSobre la pirotecnia que fue secuestrada en su domicilio, explicó  

que la había adquirido para utilizarla en los festejos de fin de año pero desistió de hacerlo.que la había adquirido para utilizarla en los festejos de fin de año pero desistió de hacerlo.

Culminó  su  declaración  resaltando  que  fue  manager  deCulminó  su  declaración  resaltando  que  fue  manager  de  

“Callejeros” en sus inicios, teniendo por finalidad levantar a la banda para que luego siga su“Callejeros” en sus inicios, teniendo por finalidad levantar a la banda para que luego siga su  

curso. Esa misma relación tenía con las bandas “Borax”, “Mal Pasar” y “Barrios Bajos”.curso. Esa misma relación tenía con las bandas “Borax”, “Mal Pasar” y “Barrios Bajos”.

Sobre el uso de pirotecnia siempre se mostró en contra al igualSobre el uso de pirotecnia siempre se mostró en contra al igual  

que Chabán, en tanto éste último consideraba que era una estafa dado que no se podía ver enque Chabán, en tanto éste último consideraba que era una estafa dado que no se podía ver en  

los recitales.los recitales.

Quien no pensaba lo mismo era Diego, en tanto suponía que siQuien no pensaba lo mismo era Diego, en tanto suponía que si  

no había bengalas no era un show de “Callejeros”. Acto seguido aseveró que la banda, para elno había bengalas no era un show de “Callejeros”. Acto seguido aseveró que la banda, para el  

recital que brindó en “Excursionistas”, invirtió seis mil pesos en pirotecnia. recital que brindó en “Excursionistas”, invirtió seis mil pesos en pirotecnia. 
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Asimismo, y en relación a la ampliación indagatoria que realizóAsimismo, y en relación a la ampliación indagatoria que realizó  

con fecha 7 de marzo de 2005,  con fecha 7 de marzo de 2005,  Raúl Alcides Villarreal  Raúl Alcides Villarreal  reiteró que sólo era empelado dereiteró que sólo era empelado de  

Omar Emir Chabán, agregando en esta ocasión que dentro de sus funciones se encontraba laOmar Emir Chabán, agregando en esta ocasión que dentro de sus funciones se encontraba la  

de interiorizar al nombrado sobre los detalles referidos a la venta de entradas y la cantidad dede interiorizar al nombrado sobre los detalles referidos a la venta de entradas y la cantidad de  

personal de seguridad dispuesto. personal de seguridad dispuesto. 

A su vez, volvió a explicar que cuando no estaba Chabán era elA su vez, volvió a explicar que cuando no estaba Chabán era el  

encargado  de  “encargado  de  “dar  puerta”dar  puerta”,  es  decir,  al  comenzar  con  el  ingreso  del  público  una  vez,  es  decir,  al  comenzar  con  el  ingreso  del  público  una  vez  

informado sobre las condiciones internas y externas de la organización. Sobre las primerasinformado sobre las condiciones internas y externas de la organización. Sobre las primeras  

aclaró  que  se  relacionan  con  el  lugar  donde  se  formalizará  el  show,  mientras  que  lasaclaró  que  se  relacionan  con  el  lugar  donde  se  formalizará  el  show,  mientras  que  las  

condiciones externas aluden a la fila de concurrentes y al personal avocado al cacheo.condiciones externas aluden a la fila de concurrentes y al personal avocado al cacheo.

Sobre la forma de conformar el ingreso el día del suceso, explicóSobre la forma de conformar el ingreso el día del suceso, explicó  

que como el personal de seguridad había omitido organizar al público, dispuso que se formenque como el personal de seguridad había omitido organizar al público, dispuso que se formen  

dos ingresos de acuerdo al sexo de las personas. Dicha decisión la consultó con “Lolo” dado,dos ingresos de acuerdo al sexo de las personas. Dicha decisión la consultó con “Lolo” dado,  

que éste era el jefe de seguridad de “Callejeros”.que éste era el jefe de seguridad de “Callejeros”.

Afirmó  que  no  tenía  poder  de  decisión,  amén  de  aquellasAfirmó  que  no  tenía  poder  de  decisión,  amén  de  aquellas  

cuestiones inminentes que se sucedían en ausencia de Chabán.cuestiones inminentes que se sucedían en ausencia de Chabán.

Remarcó el declarante que se encontraba a unos treinta metrosRemarcó el declarante que se encontraba a unos treinta metros  

del lugar donde se originó el siniestro, más precisamente en la puerta que da a las boleterías,del lugar donde se originó el siniestro, más precisamente en la puerta que da a las boleterías,  

pudiendo advertir lo que sucedía al retirarse la gente del recital.pudiendo advertir lo que sucedía al retirarse la gente del recital.

Decidió  salir  a  la  calle  por  el  humo  que  había  en  el  lugar,Decidió  salir  a  la  calle  por  el  humo  que  había  en  el  lugar,  

sumado al corte del luz que sufrió el local.sumado al corte del luz que sufrió el local.

En ese momento  no supo lo que se había  prendido fuego. AlEn ese momento  no supo lo que se había  prendido fuego. Al  

respecto dijo textualmente respecto dijo textualmente “Omar estaba tan seguro de que lo que había puesto era material“Omar estaba tan seguro de que lo que había puesto era material   

ignífugo,  lo  consideraba  un  local  tan  seguro,  los  chicos  de  Callejeros  también  loignífugo,  lo  consideraba  un  local  tan  seguro,  los  chicos  de  Callejeros  también  lo   

consideraban así y si yo no hubiese pensado ello, no hubiera trabajado allí. Lo considerabaconsideraban así y si yo no hubiese pensado ello, no hubiera trabajado allí. Lo consideraba   

un lugar seguro”un lugar seguro”..

Recalcó que no estaba a su alcance parar el show, sino que sóloRecalcó que no estaba a su alcance parar el show, sino que sólo  

Chabán y los miembros de la banda podían hacerlo. Sobre este punto en concreto expresó queChabán y los miembros de la banda podían hacerlo. Sobre este punto en concreto expresó que  

estosestos “son los que tienen el manejo del escenario y del público y me lamento que no lo hayan “son los que tienen el manejo del escenario y del público y me lamento que no lo hayan   
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parado al segundo, esto remitiéndome a lo que ví en los videos, ya que como dije estaba ajenoparado al segundo, esto remitiéndome a lo que ví en los videos, ya que como dije estaba ajeno   

a lo que sucedía adentro del recinto. Pero sí, y esto quiero que también se reafirme, tuve laa lo que sucedía adentro del recinto. Pero sí, y esto quiero que también se reafirme, tuve la   

decisión de entrar tres veces al lugar a sacar cuerpos de chicos, esto después que yo salí, ydecisión de entrar tres veces al lugar a sacar cuerpos de chicos, esto después que yo salí, y   

saqué varios chicos, esos mismos que por tantos años cuidé que no les pasara nada”saqué varios chicos, esos mismos que por tantos años cuidé que no les pasara nada”..

Sobre el  portón de emergencia  -salida  alternativa-,  aclaró  queSobre el  portón de emergencia  -salida  alternativa-,  aclaró  que  

escapaba a su función dado que estaba fuera del ámbito propio de su trabajo como relacionesescapaba a su función dado que estaba fuera del ámbito propio de su trabajo como relaciones  

públicas.  Él  estaba  encargado  de  recibir  a  los  invitados  y  en  algunas  ocasiones  venderpúblicas.  Él  estaba  encargado  de  recibir  a  los  invitados  y  en  algunas  ocasiones  vender  

entradas.  No obstante  ello  recordó que Chabán o Mario le  comentó  que los chicos  solíanentradas.  No obstante  ello  recordó que Chabán o Mario le  comentó  que los chicos  solían  

apoyarse en esa puerta y la abrían, razón por la cual personal del hotel ordenó que la cierrenapoyarse en esa puerta y la abrían, razón por la cual personal del hotel ordenó que la cierren  

con un candado.con un candado.

También recaló que intentó abrir esa puerta junto con miembrosTambién recaló que intentó abrir esa puerta junto con miembros  

de la banda, Chabán, particulares y un oficial de la Policía. Más aún, al no poder hacerlo,de la banda, Chabán, particulares y un oficial de la Policía. Más aún, al no poder hacerlo,   

arrojó agua con una manguera para la gente que estaba del lado de adentro.arrojó agua con una manguera para la gente que estaba del lado de adentro.

Recordó  que  en  fecha  posterior  al  suceso  leyó  en  la  revistaRecordó  que  en  fecha  posterior  al  suceso  leyó  en  la  revista  

“Gente” una nota que se hizo a Mario Díaz, oportunidad en la cual declaró que él tenía las“Gente” una nota que se hizo a Mario Díaz, oportunidad en la cual declaró que él tenía las   

llaves para abrir la puerta porque era el encargado del lugar. llaves para abrir la puerta porque era el encargado del lugar. 

Ingresó a “Cromañón” a rescatar personas en tres oportunidadesIngresó a “Cromañón” a rescatar personas en tres oportunidades  

hasta  que  no  aguantó  más.  Luego  alertó  al  conserje  del  hotel  y  a  un  bombero  sobre  lahasta  que  no  aguantó  más.  Luego  alertó  al  conserje  del  hotel  y  a  un  bombero  sobre  la   

existencia de una puerta alternativa donde antes funcionaban los baños -se refiere a la puertaexistencia de una puerta alternativa donde antes funcionaban los baños -se refiere a la puerta  

del sector VIP que comunica al hotel-. Supo momentos después que en dicho lugar realizarondel sector VIP que comunica al hotel-. Supo momentos después que en dicho lugar realizaron  

un boquete y rescataron a muchas personas.un boquete y rescataron a muchas personas.

Una vez que los bomberos hicieron saber que habían terminadoUna vez que los bomberos hicieron saber que habían terminado  

con la evacuación, pudo apreciar que “los robots” -luces ubicadas sobre el escenario- estabancon la evacuación, pudo apreciar que “los robots” -luces ubicadas sobre el escenario- estaban  

encendidos. encendidos. 

Volvió a aclarar que la pirotecnia secuestrada en su domicilio laVolvió a aclarar que la pirotecnia secuestrada en su domicilio la  

había  adquirido  para  festejar  el  arribo  del  nuevo  año  pero  no  fue  utilizada  por  obviashabía  adquirido  para  festejar  el  arribo  del  nuevo  año  pero  no  fue  utilizada  por  obvias  

referencias.referencias.

A su vez,  se  leyó  la  declaración  indagatoria  de  A su vez,  se  leyó  la  declaración  indagatoria  de  Raúl AlcidesRaúl Alcides  

Villarreal Villarreal de fecha 4 de abril de 2005 -fs. 14.569/574-.de fecha 4 de abril de 2005 -fs. 14.569/574-.
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Declaró que al Subcomisario Díaz lo conoció cuando concurrióDeclaró que al Subcomisario Díaz lo conoció cuando concurrió  

al local al poco tiempo de inaugurarse para presentarse. Asimismo especificó que el nombradoal local al poco tiempo de inaugurarse para presentarse. Asimismo especificó que el nombrado  

pasaba con el patrullero una o dos veces por noche para cerciorarse sobre cómo iba el recital.pasaba con el patrullero una o dos veces por noche para cerciorarse sobre cómo iba el recital.   

Sólo ingresaba en algunas ocasiones y se quedaba en el hall de la boletería, hacía un paneoSólo ingresaba en algunas ocasiones y se quedaba en el hall de la boletería, hacía un paneo  

visual y se retiraba, no pudiendo recordar si en alguna de esas ocasiones se reunió con Emirvisual y se retiraba, no pudiendo recordar si en alguna de esas ocasiones se reunió con Emir   

Chabán.Chabán.

Sobre la presencia policial en los recitales, relató que si bien elSobre la presencia policial en los recitales, relató que si bien el  

día 30 de diciembre no vio a ninguno, en otras ocasiones observó a algunos por la calle.día 30 de diciembre no vio a ninguno, en otras ocasiones observó a algunos por la calle.

Al serle exhibido el folleto que luce a fs. 12.310 del principalAl serle exhibido el folleto que luce a fs. 12.310 del principal  

(“poli 100”), explicó que se trataba de un muchacho apodado “poli”, “polito” o “polo” que se(“poli 100”), explicó que se trataba de un muchacho apodado “poli”, “polito” o “polo” que se  

encargaba  de  llevar  y  retirar  las  entradas  a  los  distintos  puntos  de  venta,  siendo  suencargaba  de  llevar  y  retirar  las  entradas  a  los  distintos  puntos  de  venta,  siendo  su  

remuneración cien pesos.remuneración cien pesos.

Por último, negó los hechos que se le imputan, expresando quePor último, negó los hechos que se le imputan, expresando que  

nunca efectuó un pago a un efectivo policial, desconociendo si Chabán lo hizo.   nunca efectuó un pago a un efectivo policial, desconociendo si Chabán lo hizo.   

  Asimismo, en los mismos términos se procedió a dar lectura deAsimismo, en los mismos términos se procedió a dar lectura de  

las declaraciones indagatorias que prestó  las declaraciones indagatorias que prestó  Diego Marcelo Argañaraz  Diego Marcelo Argañaraz  en el transcurso de laen el transcurso de la  

instrucción.instrucción.

Con respecto a la declaración de fecha 22 de febrero de 2005 -fs.Con respecto a la declaración de fecha 22 de febrero de 2005 -fs.  

9.775/794-, el nombrado explicó que en marzo o mayo de 2000 los integrantes de la banda9.775/794-, el nombrado explicó que en marzo o mayo de 2000 los integrantes de la banda  

“Callejeros” le propusieron ser su manager.  Comentó que con anterioridad al  ofrecimiento“Callejeros” le propusieron ser su manager.  Comentó que con anterioridad al  ofrecimiento  

había una relación de amistad con “Pato”. Recién allí empezó a frecuentar el ambiente de loshabía una relación de amistad con “Pato”. Recién allí empezó a frecuentar el ambiente de los  

recitales. Empezó a ir a “Cemento” y tuvo contacto con Raúl Villarreal, ex manager del gruporecitales. Empezó a ir a “Cemento” y tuvo contacto con Raúl Villarreal, ex manager del grupo  

hasta el año 1999, quien le explicó cómo era la actividad y qué tenía que hacer.hasta el año 1999, quien le explicó cómo era la actividad y qué tenía que hacer.

Tocaron en “Cemento” hasta el mes de octubre de 2001 porqueTocaron en “Cemento” hasta el mes de octubre de 2001 porque  

Chabán se ofendió con la banda porque no iban a tocar más allí. Como no llevaban muchoChabán se ofendió con la banda porque no iban a tocar más allí. Como no llevaban mucho  

público,  debían compartir  los  recitales  con tres  o  cuatro  bandas,  y  precisó que Chabán lepúblico,  debían compartir  los  recitales  con tres  o  cuatro  bandas,  y  precisó que Chabán le  

entregaba a cada una de ellas los talonarios que contenían entre cincuenta y cien entradas. entregaba a cada una de ellas los talonarios que contenían entre cincuenta y cien entradas. 
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Volvieron a “Cemento” en el año 2002 cuando la banda habíaVolvieron a “Cemento” en el año 2002 cuando la banda había  

comenzado a crecer. A partir de ese momento, la relación de la banda comenzó a ser máscomenzado a crecer. A partir de ese momento, la relación de la banda comenzó a ser más  

fluida con Omar Chabán. Incluso eligieron “Cemento” para hacer la despedida del año 2003.fluida con Omar Chabán. Incluso eligieron “Cemento” para hacer la despedida del año 2003.

En esa ocasión Chabán les  comentó  que había  conseguido unEn esa ocasión Chabán les  comentó  que había  conseguido un  

lugar nuevo que era más grande para tocar ubicado en el barrio de Once. Para esa época existíalugar nuevo que era más grande para tocar ubicado en el barrio de Once. Para esa época existía  

una suerte de amistad entre la banda y Chabán porque siempre “les dio una mano” y los ayudóuna suerte de amistad entre la banda y Chabán porque siempre “les dio una mano” y los ayudó  

con los temas de publicidad.con los temas de publicidad.

Promediando  el  mes  de  marzo  de  2004,  Chabán  llevó  alPromediando  el  mes  de  marzo  de  2004,  Chabán  llevó  al  

declarante y a otros miembros del grupo -Juancho, Pato y Daniel- al predio donde funcionódeclarante y a otros miembros del grupo -Juancho, Pato y Daniel- al predio donde funcionó  

“El Reventón”.  Les  mostró los baños que había en ambos lados,  los camarines,  salida de“El Reventón”.  Les  mostró los baños que había en ambos lados,  los camarines,  salida de  

emergencia, la boletería y todo el lugar. De una oficina sacó una foto obtenida en un recital deemergencia, la boletería y todo el lugar. De una oficina sacó una foto obtenida en un recital de  

Rodrigo y les dijo que el lugar tenía capacidad para cinco mil personas.Rodrigo y les dijo que el lugar tenía capacidad para cinco mil personas.

Acordaron fechas para el mes de abril de aquel año, para luegoAcordaron fechas para el mes de abril de aquel año, para luego  

reiterar las presentaciones en el mes de mayo -días 28 y 29-. Con relación al sonido y a lasreiterar las presentaciones en el mes de mayo -días 28 y 29-. Con relación al sonido y a las  

luces,  explicó  que era  condición  de  la  banda  solicitar  que sean proporcionados por  Jorgeluces,  explicó  que era  condición  de  la  banda  solicitar  que sean proporcionados por  Jorge  

Leggio, ya que “Cromañón” no tenía sonido propio. Leggio, ya que “Cromañón” no tenía sonido propio. 

Respecto  de  la  seguridad  realizó  una  aclaración:  por  un  ladoRespecto  de  la  seguridad  realizó  una  aclaración:  por  un  lado  

estaban  los  de  “control”,  que  eran  los  que  ubicaban  en  el  camarín,  en  el  vallado,  en  elestaban  los  de  “control”,  que  eran  los  que  ubicaban  en  el  camarín,  en  el  vallado,  en  el  

mangrullo -cabina de sonido y luces- y en el sector VIP y lucían casacas con la inscripciónmangrullo -cabina de sonido y luces- y en el sector VIP y lucían casacas con la inscripción  

“Callejeros – Control”. También había gente afuera controlando las filas de los espectadores, y“Callejeros – Control”. También había gente afuera controlando las filas de los espectadores, y  

cortando entradas. Lorenzo Bussi -“Lolo”-, junto a un sujeto llamado Claudio y a otros cuyoscortando entradas. Lorenzo Bussi -“Lolo”-, junto a un sujeto llamado Claudio y a otros cuyos  

respectivos nombres no precisó, eran las personas que hacían de “control”. Tales individuosrespectivos nombres no precisó, eran las personas que hacían de “control”. Tales individuos  

trabajaban a su vez para otras bandas, y a los “Callejeros” los conocieron por intermedio deltrabajaban a su vez para otras bandas, y a los “Callejeros” los conocieron por intermedio del  

grupo “La Regna”.grupo “La Regna”.

Después de los recitales del mes de mayo,  Chabán le pidió elDespués de los recitales del mes de mayo,  Chabán le pidió el  

teléfono  de  Bussi  para  contratarlo  de  manera  fija,  pero  como la  remuneración  le  parecióteléfono  de  Bussi  para  contratarlo  de  manera  fija,  pero  como la  remuneración  le  pareció  

elevada, no llegaron a un acuerdo. elevada, no llegaron a un acuerdo. 

En lo concerniente a su función como manager y la relación queEn lo concerniente a su función como manager y la relación que  

tuvo  con  Chabán,  precisó  que  primero  se  acordaba  la  fecha  y  luego  aquel  “pagaba  eltuvo  con  Chabán,  precisó  que  primero  se  acordaba  la  fecha  y  luego  aquel  “pagaba  el  
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suplemento Clarín”. Lo primero que ponía Chabán era el lugar físico, y también se encargabasuplemento Clarín”. Lo primero que ponía Chabán era el lugar físico, y también se encargaba  

de pagar la publicidad y la impresión de entradas. Por otra parte, puntualizó que su función erade pagar la publicidad y la impresión de entradas. Por otra parte, puntualizó que su función era  

que la  banda esté  en el  horario  pautado “haciendo lo  que tiene que hacer  para no perderque la  banda esté  en el  horario  pautado “haciendo lo  que tiene que hacer  para no perder  

tiempo”. tiempo”. 

En  concreto,  Chabán  se  tenía  que  encargar  de  contratarEn  concreto,  Chabán  se  tenía  que  encargar  de  contratar  

absolutamente todo -luz, sonido, publicidad, seguridad, etcétera-, mientras que la banda teníaabsolutamente todo -luz, sonido, publicidad, seguridad, etcétera-, mientras que la banda tenía  

que llegar al lugar a la hora señalada, armar el sonido, probar y después tocar. Agregó que suque llegar al lugar a la hora señalada, armar el sonido, probar y después tocar. Agregó que su  

función se limitaba a llevar a la banda a tocar a lugares.función se limitaba a llevar a la banda a tocar a lugares.

Descontados los gastos del recital, un 30% correspondía a OmarDescontados los gastos del recital, un 30% correspondía a Omar  

Chabán y lo restante para “Callejeros”. Además de aquello, a Chabán le quedaba el ingreso deChabán y lo restante para “Callejeros”. Además de aquello, a Chabán le quedaba el ingreso de  

las barras y el kiosco.las barras y el kiosco.

Sostuvo que la organización estaba a cargo de Chabán porqueSostuvo que la organización estaba a cargo de Chabán porque  

era  quien  determinaba  el  número  de  entradas.  También  tuvo  que  haber  participado  Raúlera  quien  determinaba  el  número  de  entradas.  También  tuvo  que  haber  participado  Raúl  

Villarreal dado que cuando no estaba Chabán llamaban al nombrado.Villarreal dado que cuando no estaba Chabán llamaban al nombrado.

Sobre  los  recitales  que  ofreció  “Callejeros”  en  “RepúblicaSobre  los  recitales  que  ofreció  “Callejeros”  en  “República  

Cromañón” en el mes de diciembre de 2004, manifestó que habló con Chabán y como habíanCromañón” en el mes de diciembre de 2004, manifestó que habló con Chabán y como habían  

hecho una fecha el año anterior en “Cemento” decidieron repetirlo los días 28, 29 y 30 dehecho una fecha el año anterior en “Cemento” decidieron repetirlo los días 28, 29 y 30 de  

diciembre en “Cromañón”.diciembre en “Cromañón”.

Explicó que, cómo en todos los casos, el que contrataba era elExplicó que, cómo en todos los casos, el que contrataba era el  

dueño del lugar. A ellos simplemente los llamaban para que vayan a realizar el show. Pordueño del lugar. A ellos simplemente los llamaban para que vayan a realizar el show. Por  

ejemplo, en el estadio “Obras” fueron contratados por la productora “MTS”. ejemplo, en el estadio “Obras” fueron contratados por la productora “MTS”. 

Agregó  que  cuando  la  fecha  “iba  mal”  quien  se  hacía  responsable  de  lasAgregó  que  cuando  la  fecha  “iba  mal”  quien  se  hacía  responsable  de  las  

perdidas era el organizador. perdidas era el organizador. 

Acordada la fecha mandó a imprimir las entradas y Chabán seAcordada la fecha mandó a imprimir las entradas y Chabán se  

encargó de llamar a Leggio y a Sergio Piñeiro por el tema de las luces y el sonido (aclaró queencargó de llamar a Leggio y a Sergio Piñeiro por el tema de las luces y el sonido (aclaró que  

al último de los nombrados lo pudo haber llamado él). A su vez le preguntó si iba a llamar aal último de los nombrados lo pudo haber llamado él). A su vez le preguntó si iba a llamar a  

Bussi  porque quería que haya unas veinticinco personas controlando.Bussi  porque quería que haya unas veinticinco personas controlando.

Aclaró que “Lolo” es uno más de los de control, no posee genteAclaró que “Lolo” es uno más de los de control, no posee gente  

propia y amplió indicando que la gente de ese ambiente se conoce y “se van comunicandopropia y amplió indicando que la gente de ese ambiente se conoce y “se van comunicando  
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entre ellos”. Con relación al pago, agregó que era Omar quien debía abonarles a “Lolo” y a losentre ellos”. Con relación al pago, agregó que era Omar quien debía abonarles a “Lolo” y a los  

demás empleados de “control”. Agregó que también podía pagarles Raúl y que alguna vez éldemás empleados de “control”. Agregó que también podía pagarles Raúl y que alguna vez él  

mismo materializó el pago.  mismo materializó el pago.  

Afirmó que la noche del incendio Bussi no controlaba sino queAfirmó que la noche del incendio Bussi no controlaba sino que  

cortaba tickets dado que tenía muletas. Una vez convocado el personal, pasaba a estar a cargocortaba tickets dado que tenía muletas. Una vez convocado el personal, pasaba a estar a cargo  

de Raúl Villarreal, quien decidía cómo se iba a instrumentar el control, a dónde situar la fila,de Raúl Villarreal, quien decidía cómo se iba a instrumentar el control, a dónde situar la fila,   

quién y dónde debía hacer el cacheo, por dónde entraban los invitados, la forma de acceso alquién y dónde debía hacer el cacheo, por dónde entraban los invitados, la forma de acceso al  

local, etcétera.local, etcétera.

Recordó también  que había  gente  fija  en el  sector  VIP, en elRecordó también  que había  gente  fija  en el  sector  VIP, en el  

mangrullo,  cuidando  los  camarines  y  en  el  vallado.  En  las  puertas  de  ingreso  estabanmangrullo,  cuidando  los  camarines  y  en  el  vallado.  En  las  puertas  de  ingreso  estaban  

controlando las filas Raúl Villarreal y Mario Díaz. El único que daba órdenes a cualquiera decontrolando las filas Raúl Villarreal y Mario Díaz. El único que daba órdenes a cualquiera de  

los de “control” o de seguridad era Villarreal.los de “control” o de seguridad era Villarreal.

Con relación a las funciones específicas que tenían, explicó queCon relación a las funciones específicas que tenían, explicó que  

intentaban evitar robos en los camarines o que ingresara gente ajena. Para el caso de aquellosintentaban evitar robos en los camarines o que ingresara gente ajena. Para el caso de aquellos  

que se encontraban apostados en el mangrullo, cuidaban que los asistentes no desconectaranque se encontraban apostados en el mangrullo, cuidaban que los asistentes no desconectaran  

los equipos de sonido. En el sector VIP permitían el ingreso a los familiares de la banda.los equipos de sonido. En el sector VIP permitían el ingreso a los familiares de la banda.  

Asimismo, en los ingresos debían “cortar” los tickets y controlar las filas. El grupo de controlAsimismo, en los ingresos debían “cortar” los tickets y controlar las filas. El grupo de control  

avocado  al  cacheo  tenía  por  finalidad  detectar  el  ingreso  de  pirotecnia,  armas  blancas  oavocado  al  cacheo  tenía  por  finalidad  detectar  el  ingreso  de  pirotecnia,  armas  blancas  o  

alcohol. Villarreal estaba adelante y observaba todo lo que pasaba.alcohol. Villarreal estaba adelante y observaba todo lo que pasaba.

En  tal  sentido,  puntualizó  que  ningún integrante  de  la  banda,En  tal  sentido,  puntualizó  que  ningún integrante  de  la  banda,  

incluido él, se encontraba en los ingresos controlando o dando órdenes a la gente destinada alincluido él, se encontraba en los ingresos controlando o dando órdenes a la gente destinada al  

“control”.“control”.

Aclaró  que  personal  del  “control”,  con  posterioridad  a  losAclaró  que  personal  del  “control”,  con  posterioridad  a  los  

recitales, lo acompañaban en caso de llevar dinero, y sólo dos de ellos se quedaban comorecitales, lo acompañaban en caso de llevar dinero, y sólo dos de ellos se quedaban como  

serenos en el predio.  serenos en el predio.  

El control que se realizó fue exhaustivo, a punto tal que los díasEl control que se realizó fue exhaustivo, a punto tal que los días  

29 y 30 le hicieron sacar las zapatillas a los chicos, siendo que la jornada del día 28 ingresó29 y 30 le hicieron sacar las zapatillas a los chicos, siendo que la jornada del día 28 ingresó  

mucha pirotecnia y Chabán se enojó. Indicó que el “cacheo” indistintamente podía hacerlomucha pirotecnia y Chabán se enojó. Indicó que el “cacheo” indistintamente podía hacerlo  

tanto Villarreal, Mario o alguien de “control”. tanto Villarreal, Mario o alguien de “control”. 
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La diferencia entre “seguridad” y “control” era que los primerosLa diferencia entre “seguridad” y “control” era que los primeros  

se encargaban del  cuidado de las instalaciones  del  lugar,  de que no haya  disturbios  en else encargaban del  cuidado de las instalaciones  del  lugar,  de que no haya  disturbios  en el  

interior, encontrar a quien prendía una bengala, de que no roben en las barras o rompan losinterior, encontrar a quien prendía una bengala, de que no roben en las barras o rompan los  

baños.  Una  de  las  personas  que  conformaban  este  grupo  era  Mario  Díaz,  mientras  quebaños.  Una  de  las  personas  que  conformaban  este  grupo  era  Mario  Díaz,  mientras  que  

Villarreal  era  quien  estaba  al  mando  del  grupo.  Este  último  llegaba  a  las  19:00  horasVillarreal  era  quien  estaba  al  mando  del  grupo.  Este  último  llegaba  a  las  19:00  horas  

aproximadamente,  recorría  el  predio.  Luego  decía  que  había  que  permitir  el  ingreso  delaproximadamente,  recorría  el  predio.  Luego  decía  que  había  que  permitir  el  ingreso  del  

público en general.público en general.

La  banda  no  participaba  de  la  selección  del  personal  deLa  banda  no  participaba  de  la  selección  del  personal  de  

seguridad, sino que este era fijo de “República Cromañón” y se distinguía por la inscripciónseguridad, sino que este era fijo de “República Cromañón” y se distinguía por la inscripción  

“Seguridad”.“Seguridad”.

Precisó que si bien fue él quien mandó a imprimir las entradas, laPrecisó que si bien fue él quien mandó a imprimir las entradas, la  

cantidad la establece el dueño del lugar, siendo en definitiva éste quien sabe la cantidad decantidad la establece el dueño del lugar, siendo en definitiva éste quien sabe la cantidad de  

gente que puede albergar el complejo. Como Chabán le hizo saber que podían ingresar 4.000gente que puede albergar el complejo. Como Chabán le hizo saber que podían ingresar 4.000  

personas, imprimió 3.500 porque calculó que habría unos 100 ó 150 invitados. personas, imprimió 3.500 porque calculó que habría unos 100 ó 150 invitados. 

Tenía  entendido  que  por  cada  metro  cuadrado  podían  entrarTenía  entendido  que  por  cada  metro  cuadrado  podían  entrar  

cuatro  personas.  Dicho  cálculo  lo  estableció  en  orden  a  la  verificación  que  efectuaroncuatro  personas.  Dicho  cálculo  lo  estableció  en  orden  a  la  verificación  que  efectuaron  

empleados municipales de la ciudad de Córdoba cuando tocaron en la “Usina”.  empleados municipales de la ciudad de Córdoba cuando tocaron en la “Usina”.  

El  precio de la  entrada  la  pactaron con Chabán:  $10 para lasEl  precio de la  entrada  la  pactaron con Chabán:  $10 para las  

anticipadas  y $15 para la  venta  en el  local  el  día  del  show. Aclaró que a la  banda no leanticipadas  y $15 para la  venta  en el  local  el  día  del  show. Aclaró que a la  banda no le  

interesaba que concurran 3.500 personas pues si ponían la entrada a $30 igual podrían haberinteresaba que concurran 3.500 personas pues si ponían la entrada a $30 igual podrían haber  

llevado la gente necesaria para obtener la misma recaudación.llevado la gente necesaria para obtener la misma recaudación.

Por el portón más próximo a la calle Jean Jaures ingresaban losPor el portón más próximo a la calle Jean Jaures ingresaban los  

hombres, mientras que las mujeres lo hacían por el portón grande ubicado a la izquierda dehombres, mientras que las mujeres lo hacían por el portón grande ubicado a la izquierda de  

aquel, en la zona de las boleterías. Entre las mujeres y la boletería se hacía una fila para lasaquel, en la zona de las boleterías. Entre las mujeres y la boletería se hacía una fila para las   

entradas VIP. Los invitados tenían que acercarse a la boletería y dar su nombre o número deentradas VIP. Los invitados tenían que acercarse a la boletería y dar su nombre o número de  

documento. Los cacheos se efectuaban a todos, incluso Villarreal lo hizo con su madre. Ladocumento. Los cacheos se efectuaban a todos, incluso Villarreal lo hizo con su madre. La  

lista de invitados era confeccionada por Aldana Aprea, quien se ubicaba en la boletería.lista de invitados era confeccionada por Aldana Aprea, quien se ubicaba en la boletería.

El día 30 de diciembre los integrantes de la banda estaban en elEl día 30 de diciembre los integrantes de la banda estaban en el  

hotel, y bajaron a probar los equipos a las 17:00 horas. Los instrumentos se encontraban allíhotel, y bajaron a probar los equipos a las 17:00 horas. Los instrumentos se encontraban allí  
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desde el día 27. No vieron que la puerta de emergencia haya estado cerrada, pero al principiodesde el día 27. No vieron que la puerta de emergencia haya estado cerrada, pero al principio  

les hicieron saber que no se podía usar para descargar los instrumentos porque el camión noles hicieron saber que no se podía usar para descargar los instrumentos porque el camión no  

podía ingresar hasta el salón debido a que se encontraba el escenario y esto impedía el accesopodía ingresar hasta el salón debido a que se encontraba el escenario y esto impedía el acceso  

al estacionamiento del hotel. Aclaró que si bien estuvieron tres tardes probando los equipos,al estacionamiento del hotel. Aclaró que si bien estuvieron tres tardes probando los equipos,  

no vio ninguna irregularidad en la puerta.  no vio ninguna irregularidad en la puerta.  

El día  19 de diciembre,  después de tocar en “Excursionistas”,El día  19 de diciembre,  después de tocar en “Excursionistas”,  

fueron a “Cromañón” porque estaban haciendo una fiesta las personas del Hotel y advirtió quefueron a “Cromañón” porque estaban haciendo una fiesta las personas del Hotel y advirtió que  

la puerta de emergencia estaba abierta.  Por comentarios de los chicos que descargaban losla puerta de emergencia estaba abierta.  Por comentarios de los chicos que descargaban los  

equipos, supo que en el mes de mayo no habían podido ingresar con el camión porque laequipos, supo que en el mes de mayo no habían podido ingresar con el camión porque la  

puerta  estaba cerrada.  Desconocía  que se podía cerrar,  no imaginó que podía cerrarse conpuerta  estaba cerrada.  Desconocía  que se podía cerrar,  no imaginó que podía cerrarse con  

candado o alambre.candado o alambre.

La noche del día 30 de diciembre ingresó al camarín desde elLa noche del día 30 de diciembre ingresó al camarín desde el  

hotel y luego se dirigió a la esquina, cerca de la plaza, para verificar si se estaban vendiendohotel y luego se dirigió a la esquina, cerca de la plaza, para verificar si se estaban vendiendo  

entradas falsas. También estuvo en el acceso de hombres. Al regresar y ver que caían “comoentradas falsas. También estuvo en el acceso de hombres. Al regresar y ver que caían “como  

gotitas de fuego” desde el escenario a la izquierda, bajó de aquel y empezó a correr a la salida,gotitas de fuego” desde el escenario a la izquierda, bajó de aquel y empezó a correr a la salida,  

retirándose por la puerta del camarín. Pasó por el garaje y llegó al hotel, luego a la vereda yretirándose por la puerta del camarín. Pasó por el garaje y llegó al hotel, luego a la vereda y  

volvió a entrar por la puerta del “Hotel Central Park”, oportunidad en que escuchó que habíavolvió a entrar por la puerta del “Hotel Central Park”, oportunidad en que escuchó que había  

gente golpeando la puerta de emergencia desde el lado de adentro. Veía humo y escuchabagente golpeando la puerta de emergencia desde el lado de adentro. Veía humo y escuchaba  

gritos. gritos. 

Indicó que cuando empezó el  fuego,  “Pato” se tiró  al  públicoIndicó que cuando empezó el  fuego,  “Pato” se tiró  al  público  

intentando apagar el fuego. intentando apagar el fuego. 

Preguntado por  la  actitud  que  tomó como representante  de  laPreguntado por  la  actitud  que  tomó como representante  de  la  

banda y con relación a los comentarios y advertencias efectuados por Chabán con anterioridadbanda y con relación a los comentarios y advertencias efectuados por Chabán con anterioridad  

al inicio del show, respondió que creía que Omar simplemente intentaba asustar a los chicosal inicio del show, respondió que creía que Omar simplemente intentaba asustar a los chicos  

para evitar el uso de bengalas. En tal sentido, dijo que Omar en el día es una persona franca,para evitar el uso de bengalas. En tal sentido, dijo que Omar en el día es una persona franca,  

normal y durante la noche se transforma en un personaje que empieza a decir un montón denormal y durante la noche se transforma en un personaje que empieza a decir un montón de  

barbaridades. barbaridades. 

Junto con Juancho, Cristian, Pato, Maxi, Leggio y otros, intentóJunto con Juancho, Cristian, Pato, Maxi, Leggio y otros, intentó  

abrir la puerta;  incluso se trasladó al hotel en busca de la llave, pero no la encontró. Raúlabrir la puerta;  incluso se trasladó al hotel en busca de la llave, pero no la encontró. Raúl  
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Villarreal estaba con una manguera mojando la puerta de emergencia. Dijo textualmente “Villarreal estaba con una manguera mojando la puerta de emergencia. Dijo textualmente “nono   

trató de darme una mano para abrir la puerta, él sabía que estaba con candado”trató de darme una mano para abrir la puerta, él sabía que estaba con candado”..

En un momento se acordó que había una puerta que comunicabaEn un momento se acordó que había una puerta que comunicaba  

el hall del hotel con el local, razón por la cual la abrió y ayudó a que la gente saliera por allí.el hall del hotel con el local, razón por la cual la abrió y ayudó a que la gente saliera por allí.  

Asimismo, recordó que sacó gente por la puerta de emergencias, hasta que los bomberos leAsimismo, recordó que sacó gente por la puerta de emergencias, hasta que los bomberos le  

hicieron saber que no quedaba nadie en el interior. hicieron saber que no quedaba nadie en el interior. 

Relató que los bomberos sacaron a su madre del local, y fue ellaRelató que los bomberos sacaron a su madre del local, y fue ella  

quien le hizo saber que su hermana se encontraba bien también. quien le hizo saber que su hermana se encontraba bien también. 

Sobre la actitud de bomberos y policías, remarcó que no todosSobre la actitud de bomberos y policías, remarcó que no todos  

ingresaban, siendo que tampoco les prestaban las linternas y máscaras. ingresaban, siendo que tampoco les prestaban las linternas y máscaras. 

En los últimos meses Chabán siempre decía algo relacionado a laEn los últimos meses Chabán siempre decía algo relacionado a la  

pirotecnia. La noche que tocó “Jóvenes Pordioseros” se prendió fuego el techo, pero después,pirotecnia. La noche que tocó “Jóvenes Pordioseros” se prendió fuego el techo, pero después,  

un día que fue a “Cromañón” vio a Omar Chabán que tenía unos paneles negros en el piso, yun día que fue a “Cromañón” vio a Omar Chabán que tenía unos paneles negros en el piso, y  

les hizo saber que era material acústico ignífugo que iba a colocar. Por eso tocaron el mismoles hizo saber que era material acústico ignífugo que iba a colocar. Por eso tocaron el mismo  

mes que la banda de alusión.mes que la banda de alusión.

Remarcó  que  los  recitales  que  realizaron  en  “Cromañón”  noRemarcó  que  los  recitales  que  realizaron  en  “Cromañón”  no  

tuvieron por objeto recaudar dinero, sino despedir el año. El lugar les parecía el mejor y mástuvieron por objeto recaudar dinero, sino despedir el año. El lugar les parecía el mejor y más  

seguro para tocar porque cuando fueron con Chabán en el mes de marzo de 2004, éste lesseguro para tocar porque cuando fueron con Chabán en el mes de marzo de 2004, éste les  

mostró  los  extractores  e  inyectores  de  aire  y  la  salida  de  emergencia  -abierta  en  esamostró  los  extractores  e  inyectores  de  aire  y  la  salida  de  emergencia  -abierta  en  esa  

oportunidad-. La primera vez que tocaron allí, bajaron los instrumentos por esa puerta; luegooportunidad-. La primera vez que tocaron allí, bajaron los instrumentos por esa puerta; luego  

jamás lo pudieron hacer.jamás lo pudieron hacer.

Al  ser  preguntado  por  el  señor  Fiscal  si  no  le  preocupaba  elAl  ser  preguntado  por  el  señor  Fiscal  si  no  le  preocupaba  el  

ingreso de gente por la puerta de emergencia sin pagar entrada, respondió que no, ya que antesingreso de gente por la puerta de emergencia sin pagar entrada, respondió que no, ya que antes   

de  acceder  a  la  calle  existe  una  persiana  metálica.  De  haber  existido  un  problema  lode  acceder  a  la  calle  existe  una  persiana  metálica.  De  haber  existido  un  problema  lo  

tranquilizaba la idea que el público podía salir por el estacionamiento, es decir por el accesotranquilizaba la idea que el público podía salir por el estacionamiento, es decir por el acceso  

de autos  ubicado en la  calle  Jean  Jaures.  Sólo en el  estacionamiento  podían entrar  3.000de autos  ubicado en la  calle  Jean  Jaures.  Sólo en el  estacionamiento  podían entrar  3.000  

personas. personas. 

Con  relación  al  contrato  de  fecha  2  de  mayo  de  2004  queCon  relación  al  contrato  de  fecha  2  de  mayo  de  2004  que  

aportara Yolanda Mangiarotti a la instrucción, y de donde se expresa -cláusula quinta- que laaportara Yolanda Mangiarotti a la instrucción, y de donde se expresa -cláusula quinta- que la  
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dirección y la coordinación de la seguridad se encontraba a cargo de “el artista” -“Callejeros”-,dirección y la coordinación de la seguridad se encontraba a cargo de “el artista” -“Callejeros”-,  

explicó que se había confeccionado para los días 28 y 29 de mayo pero nunca se suscribióexplicó que se había confeccionado para los días 28 y 29 de mayo pero nunca se suscribió  

porque  Chabán  no  quería  que  Villarreal  sea  excluido  de  la  seguridad.  Era  intención  delporque  Chabán  no  quería  que  Villarreal  sea  excluido  de  la  seguridad.  Era  intención  del  

declarante  evitar  que  el  nombrado  maneje  la  seguridad  dado  que  revendía  entradas.declarante  evitar  que  el  nombrado  maneje  la  seguridad  dado  que  revendía  entradas.  

Específicamente, explicó que el nombrado “juntaba” gente en la esquina y los hacía ingresarEspecíficamente, explicó que el nombrado “juntaba” gente en la esquina y los hacía ingresar  

como invitados, a cambio de dinero. como invitados, a cambio de dinero. 

Reiteró  que  el  jefe  de  seguridad  en  “Cromañón”  era  RaúlReiteró  que  el  jefe  de  seguridad  en  “Cromañón”  era  Raúl  

Villarreal,  y la banda decidió realizar el  show pese a dicha circunstancia  porque no habíaVillarreal,  y la banda decidió realizar el  show pese a dicha circunstancia  porque no había  

tiempo para cambiar el contrato. Aclaró que sólo en el “C.I.R.” en el año 2001 se celebró untiempo para cambiar el contrato. Aclaró que sólo en el “C.I.R.” en el año 2001 se celebró un  

contrato por escrito.contrato por escrito.

Desconocía que existía una ley en el  ámbito de la ciudad queDesconocía que existía una ley en el  ámbito de la ciudad que  

obligaba a los dueños de los locales clase “c” a comunicar qué empresa de seguridad trabajabaobligaba a los dueños de los locales clase “c” a comunicar qué empresa de seguridad trabajaba  

en  el  lugar.  De  hecho,  fue  luego  de  la  tragedia  que  tomó  conocimiento  que  “Repúblicaen  el  lugar.  De  hecho,  fue  luego  de  la  tragedia  que  tomó  conocimiento  que  “República  

Cromañón” era un local clase “c” donde no se podían realizar recitales. Agregó que el lugar seCromañón” era un local clase “c” donde no se podían realizar recitales. Agregó que el lugar se  

encontraba  ambientado,  ya  desde  que  era  “El  Reventón”,  para  realizar  recitales  (por  elencontraba  ambientado,  ya  desde  que  era  “El  Reventón”,  para  realizar  recitales  (por  el  

escenario). escenario). 

Todas las decisiones se tomaban en conjunto, es decir, los seisTodas las decisiones se tomaban en conjunto, es decir, los seis  

integrantes de la banda más el escenógrafo y el declarante. integrantes de la banda más el escenógrafo y el declarante. 

Al ser preguntado para que diga si verificó las condiciones queAl ser preguntado para que diga si verificó las condiciones que  

presentaba  “Cromañón”,  respondió  que  no,  como  tampoco  observó  que  el  techo  estabapresentaba  “Cromañón”,  respondió  que  no,  como  tampoco  observó  que  el  techo  estaba  

cubierto por media sombra, aclarando sobre el punto que quien debía controlar esas cosas eracubierto por media sombra, aclarando sobre el punto que quien debía controlar esas cosas era  

la seguridad del local.la seguridad del local.

Negó haber organizado el evento, expresando que no era de suNegó haber organizado el evento, expresando que no era de su  

competencia hacer ello. Era Chabán quien decía qué hacer, a qué hora había que llegar, probarcompetencia hacer ello. Era Chabán quien decía qué hacer, a qué hora había que llegar, probar  

el sonido e incluso cuántas entradas imprimir. el sonido e incluso cuántas entradas imprimir. 

Nunca  se  imaginó  que  podía  pasar  algo  así,  afirmando  queNunca  se  imaginó  que  podía  pasar  algo  así,  afirmando  que  

“cuando fuimos a Cromañón a mí me dieron la garantía de que el lugar era seguro, que tenía“cuando fuimos a Cromañón a mí me dieron la garantía de que el lugar era seguro, que tenía   

extractores de aire, inyectores, paneles acústicos ignífugos, matafuegos y tenía tres egresos siextractores de aire, inyectores, paneles acústicos ignífugos, matafuegos y tenía tres egresos si   

14251425



pasaba algo, la salida del garaje, del hall y la salida de emergencia. Esto no tenía ningúnpasaba algo, la salida del garaje, del hall y la salida de emergencia. Esto no tenía ningún   

boliche”boliche”.   .   

En tal sentido, si bien tenía conocimiento del incendio del día 1En tal sentido, si bien tenía conocimiento del incendio del día 1  

de mayo de 2004, “no tenía la menor idea de que podía pasar una cosa así”. de mayo de 2004, “no tenía la menor idea de que podía pasar una cosa así”. 

Dentro de las explicaciones que le dio Chabán respecto de eseDentro de las explicaciones que le dio Chabán respecto de ese  

día, comentó que Chabán le dijo que fue una cañita voladora que pegó contra un inyector dedía, comentó que Chabán le dijo que fue una cañita voladora que pegó contra un inyector de  

aire  y  allí  había  un  trapo  que  se  prendió  fuego.  Recordó  que  Omar  le  recalcó  “quedateaire  y  allí  había  un  trapo  que  se  prendió  fuego.  Recordó  que  Omar  le  recalcó  “quedate  

tranquilo que el techo es ignífugo”. tranquilo que el techo es ignífugo”. 

A preguntas acerca del recital  realizado en el estadio “Obras”,A preguntas acerca del recital  realizado en el estadio “Obras”,  

respondió que no se  confeccionó  ningún contrato  para esa  fecha.  Todo lo  referente  a  losrespondió que no se  confeccionó  ningún contrato  para esa  fecha.  Todo lo  referente  a  los  

“cacheos”,  filas  y  accesos  de  público  fue  manejado por  POP ART, empresa  que tenía  la“cacheos”,  filas  y  accesos  de  público  fue  manejado por  POP ART, empresa  que tenía  la  

concesión de “Obras” para producir shows de rock. En el caso de la seguridad interna estuvo aconcesión de “Obras” para producir shows de rock. En el caso de la seguridad interna estuvo a  

cargo de MTS, otra compañía que organizaba recitales. Por último, el “control” fue efectuadocargo de MTS, otra compañía que organizaba recitales. Por último, el “control” fue efectuado  

por “los chicos de siempre” y mencionó a “Lolo” y a “Claudio”. por “los chicos de siempre” y mencionó a “Lolo” y a “Claudio”. 

En  ese  orden,  manifestó  que  no  verificó  las  condiciones  deEn  ese  orden,  manifestó  que  no  verificó  las  condiciones  de  

seguridad de “Obras”, como tampoco lo hizo en “Excursionistas” y “Cemento”.  seguridad de “Obras”, como tampoco lo hizo en “Excursionistas” y “Cemento”.  

Le  fue  exhibida  la  agenda  incautada  en  su  inmueble  yLe  fue  exhibida  la  agenda  incautada  en  su  inmueble  y  

concretamente  respecto  a  las  anotaciones  que  se  encabezan  como  29/12  dijo  que  seconcretamente  respecto  a  las  anotaciones  que  se  encabezan  como  29/12  dijo  que  se  

correspondían a gastos de esa fecha e hizo alusión a que tenía conocimiento de que Chabán acorrespondían a gastos de esa fecha e hizo alusión a que tenía conocimiento de que Chabán a  

través de Villarreal pagaba la suma de $ 300 aproximadamente por “policía adicional” paratravés de Villarreal pagaba la suma de $ 300 aproximadamente por “policía adicional” para  

que hubiese patrullero en la puerta.que hubiese patrullero en la puerta.

Asimismo, en su declaración indagatoria de fecha 28 de agostoAsimismo, en su declaración indagatoria de fecha 28 de agosto  

de  2.007  -fs.  63.212/  233,  de  2.007  -fs.  63.212/  233,  Argañaraz  Argañaraz  se  limitó  a  negar  los  hechos  que  se  le  imputanse  limitó  a  negar  los  hechos  que  se  le  imputan  

sosteniendo que nunca pagó, consintió o avaló el pago de coimas.sosteniendo que nunca pagó, consintió o avaló el pago de coimas.

Por último, se remitió a lo expuesto por su consorte MaximilianoPor último, se remitió a lo expuesto por su consorte Maximiliano  

Djerfy en la presentación espontánea que obra a fs. 676/740.Djerfy en la presentación espontánea que obra a fs. 676/740.

Se dio lectura también a la ampliación de declaración indagatoriaSe dio lectura también a la ampliación de declaración indagatoria  

de de Diego Marcelo Argañaraz Diego Marcelo Argañaraz de fecha 11 de septiembre de 2.007 (fs. 63.488/63.510).de fecha 11 de septiembre de 2.007 (fs. 63.488/63.510).
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En sintonía a lo expuesto en su anterior exposición (28 de agostoEn sintonía a lo expuesto en su anterior exposición (28 de agosto  

de 2.007), negó los hechos que se le imputan.de 2.007), negó los hechos que se le imputan.

Luego se refirió de manera expresa a un escrito que obra en laLuego se refirió de manera expresa a un escrito que obra en la  

causa  a  modo  de  prueba,  reconociendo  únicamente  como  de  su  puño  y  letra  la  gráficacausa  a  modo  de  prueba,  reconociendo  únicamente  como  de  su  puño  y  letra  la  gráfica  

manuscrita que reza manuscrita que reza “10 HORAS LLEVAR EQUIPO” “10 HORAS LLEVAR EQUIPO” y y “15 HORAS PRUEBA DE SONIDO”“15 HORAS PRUEBA DE SONIDO”,,  

aclarando  que  ello  se  debió  a  que  es  lo  que  le  corresponde  como  manager.  El  resto  delaclarando  que  ello  se  debió  a  que  es  lo  que  le  corresponde  como  manager.  El  resto  del  

contenido pertenece al productor, en aquel entonces a “Chacal”, un productor de La Plata concontenido pertenece al productor, en aquel entonces a “Chacal”, un productor de La Plata con  

quien trabajó en los recitales que se llevaron a cabo los días 15 y 16 de agosto en el teatro dequien trabajó en los recitales que se llevaron a cabo los días 15 y 16 de agosto en el teatro de  

aquella ciudad.aquella ciudad.

Destacó que las liquidaciones siempre se realizaban luego de losDestacó que las liquidaciones siempre se realizaban luego de los  

shows y que representaba el 1% de su trabajo como manager, ya que lo primordial era estarshows y que representaba el 1% de su trabajo como manager, ya que lo primordial era estar  

con la banda. con la banda. 

Aseveró que en todas las oportunidades que se discriminaba unAseveró que en todas las oportunidades que se discriminaba un  

gas to de policía entendía que se trataba de policía adicional. A su vez, explicó que la mismagas to de policía entendía que se trataba de policía adicional. A su vez, explicó que la misma  

confianza que los integrantes de la banda depositaban en el manager, él la dispensaba en elconfianza que los integrantes de la banda depositaban en el manager, él la dispensaba en el  

productor porque comprendía que era un especialista en la discriminación de los gastos queproductor porque comprendía que era un especialista en la discriminación de los gastos que  

cada presentación consumía.cada presentación consumía.

Aportó en esta ocasión una fotocopia de un artículo del diarioAportó en esta ocasión una fotocopia de un artículo del diario  

Clarín de fecha 13 de febrero de 2004 donde Chabán sostuvo que “República Cromañón” teníaClarín de fecha 13 de febrero de 2004 donde Chabán sostuvo que “República Cromañón” tenía  

una capacidad que alcanza las cuatro mil personas.una capacidad que alcanza las cuatro mil personas.

Con  la  intención  de  acreditar  quién  era  el  productor  de  losCon  la  intención  de  acreditar  quién  era  el  productor  de  los  

recitales, aportó un CD con audio donde Omar Chabán llamaría a Jorge Leggio para contratarrecitales, aportó un CD con audio donde Omar Chabán llamaría a Jorge Leggio para contratar  

sus servicios.sus servicios.

También entregó como prueba una fotocopia de un acuerdo entreTambién entregó como prueba una fotocopia de un acuerdo entre  

Chabán y O.S.D.E.N. (Obra Social de los Músicos) donde consta que el nombrado debe pagarChabán y O.S.D.E.N. (Obra Social de los Músicos) donde consta que el nombrado debe pagar  

la deuda que mantenía con la citada entidad. Sostuvo el declarante que dicho aporte acreditala deuda que mantenía con la citada entidad. Sostuvo el declarante que dicho aporte acredita  

que los artistas estaban en relación de dependencia con Omar Emir Chabán. Adjunto tambiénque los artistas estaban en relación de dependencia con Omar Emir Chabán. Adjunto también  

seis fotocopias de recibos de pagos voluntarios que el nombrado realizó a la obra social deseis fotocopias de recibos de pagos voluntarios que el nombrado realizó a la obra social de  

alusión y al Sindicato Argentino de Músicos por la presentación de músicos en sus locales.alusión y al Sindicato Argentino de Músicos por la presentación de músicos en sus locales.
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En  esa  oportunidad  y  en  los  términos  del  artículo  378  delEn  esa  oportunidad  y  en  los  términos  del  artículo  378  del  

C.P.P.N.  se  procedió  a  dar  lectura  de  las  declaraciones  indagatorias  que  prestó  C.P.P.N.  se  procedió  a  dar  lectura  de  las  declaraciones  indagatorias  que  prestó  PatricioPatricio  

Rogelio  Fontanet  Rogelio  Fontanet  en el  transcurso de la instrucción,  como así  también de la presentaciónen el  transcurso de la instrucción,  como así  también de la presentación  

espontánea que obra a fs. 1.885/ 889. espontánea que obra a fs. 1.885/ 889. 

En  esta  última  ocasión,  inició  su  exposición  cuestionando  laEn  esta  última  ocasión,  inició  su  exposición  cuestionando  la  

detención de Diego Argañaraz en tanto quien organizó el show fue el dueño del lugar. Diegodetención de Diego Argañaraz en tanto quien organizó el show fue el dueño del lugar. Diego  

es el manager de la banda y su función se limitaba a exigir las condiciones que sugiere laes el manager de la banda y su función se limitaba a exigir las condiciones que sugiere la  

banda y arreglar la fecha. Aclaró que Argañaraz no tomaba decisiones por su cuenta pues todobanda y arreglar la fecha. Aclaró que Argañaraz no tomaba decisiones por su cuenta pues todo  

se decidía en grupo.se decidía en grupo.

Respecto de la relación que tenía con Omar Chabán, especificóRespecto de la relación que tenía con Omar Chabán, especificó  

que éste, en un principio, soportaba los gastos de las presentaciones dado el escaso públicoque éste, en un principio, soportaba los gastos de las presentaciones dado el escaso público  

que llevaban. El crecimiento de la banda posibilitó el ingreso de ganancias e hizo posible queque llevaban. El crecimiento de la banda posibilitó el ingreso de ganancias e hizo posible que  

se exija al organizador la contratación del mismo equipo de iluminación, sonido y control.se exija al organizador la contratación del mismo equipo de iluminación, sonido y control.  

Esto último para que proteja los equipos, vigile los camarines, controle el corte de tickets yEsto último para que proteja los equipos, vigile los camarines, controle el corte de tickets y  

que no se agreda al público.que no se agreda al público.

Tal era el vínculo que poseía con Chabán, que hasta el día 30 deTal era el vínculo que poseía con Chabán, que hasta el día 30 de  

diciembre de 2004 era la única persona del rock en quien confiaba. Esto, merced a la ayudadiciembre de 2004 era la única persona del rock en quien confiaba. Esto, merced a la ayuda  

que le brindó a la banda desde sus inicios.que le brindó a la banda desde sus inicios.

Cuando  Chabán  los  invitó  a  tocar  en  “Cromañón”  -dado  queCuando  Chabán  los  invitó  a  tocar  en  “Cromañón”  -dado  que  

antes lo hacían en Cemento-, el lugar les pareció “bárbaro” pues era grande, tenía un montónantes lo hacían en Cemento-, el lugar les pareció “bárbaro” pues era grande, tenía un montón  

de salidas, camarines y la posibilidad de alojarse en el hotel.de salidas, camarines y la posibilidad de alojarse en el hotel.

Aseveró  que  de  haber  considerado  a  “Cromañón”  un  lugarAseveró  que  de  haber  considerado  a  “Cromañón”  un  lugar  

inseguro, no habría permitido la presencia de su madre.inseguro, no habría permitido la presencia de su madre.

Nunca  verificó  cómo  funcionaban  las  salidas  porque  ello  eraNunca  verificó  cómo  funcionaban  las  salidas  porque  ello  era  

competencia del dueño del local, no suya. En la primera visita al lugar, Chabán les hizo sabercompetencia del dueño del local, no suya. En la primera visita al lugar, Chabán les hizo saber  

que la capacidad del establecimiento ascendía a 4.000 personas. Incluso exhibió una foto delque la capacidad del establecimiento ascendía a 4.000 personas. Incluso exhibió una foto del  

recital de Rodgrigo donde ingresaron 1.000 personas más.recital de Rodgrigo donde ingresaron 1.000 personas más.

La  decisión  de  imprimir  3.500  entradas  obedeció  a  que  asíLa  decisión  de  imprimir  3.500  entradas  obedeció  a  que  así  

podían facilitar  el  control  de los  tickets  dado que cada una poseía  un dibujo distinto.  Nopodían facilitar  el  control  de los  tickets  dado que cada una poseía  un dibujo distinto.  No  
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obstante,  afirmó  que  en  todas  las  presentaciones  que  realizaron  el  número  de  entradas  loobstante,  afirmó  que  en  todas  las  presentaciones  que  realizaron  el  número  de  entradas  lo  

decidía el dueño del lugar.decidía el dueño del lugar.

También precisó que Chabán, al ser indagado por integrantes deTambién precisó que Chabán, al ser indagado por integrantes de  

la banda sobre lo que sucedió el día 1° de mayo con el grupo Jóvenes Pordioseros, les comentóla banda sobre lo que sucedió el día 1° de mayo con el grupo Jóvenes Pordioseros, les comentó  

que estaban colocando paneles acústicos e ignífugos en el techo. Luego recordó que en uno deque estaban colocando paneles acústicos e ignífugos en el techo. Luego recordó que en uno de  

los recitales pactados para los días 28 y 29 de mayo, un joven arrojó una candela que detonólos recitales pactados para los días 28 y 29 de mayo, un joven arrojó una candela que detonó  

en el techo. Si bien reprochó semejante conducta, lo tranquilizó la idea de que lo expuesto poren el techo. Si bien reprochó semejante conducta, lo tranquilizó la idea de que lo expuesto por  

Chabán era cierto, en tanto el fuego no se propagó.Chabán era cierto, en tanto el fuego no se propagó.

Asimismo, y en lo que respecta al día 30 de diciembre, recalcóAsimismo, y en lo que respecta al día 30 de diciembre, recalcó  

que la forma de conducirse de Chabán hacia el público no era seria; tanto ellos como la genteque la forma de conducirse de Chabán hacia el público no era seria; tanto ellos como la gente  

no lo tomaban en cuenta. También influyó que cuando se dirigía a la banda hablaba del lugarno lo tomaban en cuenta. También influyó que cuando se dirigía a la banda hablaba del lugar  

como un predio seguro.como un predio seguro.

Explicó que cuando tomó el micrófono y aludió al público  Explicó que cuando tomó el micrófono y aludió al público  “lo“lo   

que  Omar  quiere  decir  es  que  nos  podemos  prender  fuego,  ¿se  van  a  portar  bien?”,  que  Omar  quiere  decir  es  que  nos  podemos  prender  fuego,  ¿se  van  a  portar  bien?”,  susu  

intención fue calmar a la gente dada la reacción de estos ante los reiterados insultos de Omarintención fue calmar a la gente dada la reacción de estos ante los reiterados insultos de Omar  

Chabán.Chabán.

Al relatar lo que sucedió al inicio del espectáculo, referenció queAl relatar lo que sucedió al inicio del espectáculo, referenció que  

cuando advirtió que se había comenzado a incendiar el techo se arrojó desde el escenario concuando advirtió que se había comenzado a incendiar el techo se arrojó desde el escenario con  

la intención de apagarlo, pero una bocanada de humo lo hizo desistir y emprender regreso alla intención de apagarlo, pero una bocanada de humo lo hizo desistir y emprender regreso al  

camarín. En ese momento se cortó la luz que lo obligó a deambular por el frente del escenariocamarín. En ese momento se cortó la luz que lo obligó a deambular por el frente del escenario  

hasta encontrar el camarín.hasta encontrar el camarín.

Una vez afuera se dirigió a la puerta del estacionamiento y notóUna vez afuera se dirigió a la puerta del estacionamiento y notó  

que estaba cerrada dado el empeño puesto de manifiesto por la gente que intentaba abrirla. Allíque estaba cerrada dado el empeño puesto de manifiesto por la gente que intentaba abrirla. Allí  

vio a Villarreal arrojando agua con una manguera hacia la puerta. vio a Villarreal arrojando agua con una manguera hacia la puerta. 

En busca de su madre y de su novia logró ascender a la zonaEn busca de su madre y de su novia logró ascender a la zona  

reservada al VIP del primer piso y sacó a aproximadamente cinco personas por un hueco quereservada al VIP del primer piso y sacó a aproximadamente cinco personas por un hueco que  

realizaron en la pared. realizaron en la pared. 
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Con respecto a cómo se manejaba el lugar, recalcó que ChabánCon respecto a cómo se manejaba el lugar, recalcó que Chabán  

era  el  dueño y junto  a  Raúl  Villarreal  organizaron  el  recital.  Este  último  a su vez era  elera  el  dueño y junto  a  Raúl  Villarreal  organizaron  el  recital.  Este  último  a su vez era  el  

encargado de la seguridad, mientras que Bussi se encargaba de llamar a otros empleados.encargado de la seguridad, mientras que Bussi se encargaba de llamar a otros empleados.

Tanto la gente de seguridad del local como los de control queTanto la gente de seguridad del local como los de control que  

“Callejeros” solicitó estaban bajo las órdenes de Villarreal.  Aclaró que Bussi no estaba en“Callejeros” solicitó estaban bajo las órdenes de Villarreal.  Aclaró que Bussi no estaba en  

condiciones de oficiar de jefe de seguridad dado que se encontraba en muletas por tener unacondiciones de oficiar de jefe de seguridad dado que se encontraba en muletas por tener una  

pierna lesionada. pierna lesionada. 

En última instancia, explicó que no cortó el recital pues el temaEn última instancia, explicó que no cortó el recital pues el tema  

de las bengalas era una cuestión que estaba instaurada desde años atrás.de las bengalas era una cuestión que estaba instaurada desde años atrás.

Asimismo, con fecha 23 de mayo de 2005 –fs. 19.988/ 20.009-,Asimismo, con fecha 23 de mayo de 2005 –fs. 19.988/ 20.009-,  

Patricio  Rogelio  Santos  FontanetPatricio  Rogelio  Santos  Fontanet prestó  declaración  en  los  términos  del  art.  294  del prestó  declaración  en  los  términos  del  art.  294  del  

C.P.P.N., ocasión en la que recalcó que el  grupo pedía al  público que no utilice  bengalasC.P.P.N., ocasión en la que recalcó que el  grupo pedía al  público que no utilice  bengalas  

puesto que no se podía apreciar el diseño de escenografía que se preparaba para cada show.puesto que no se podía apreciar el diseño de escenografía que se preparaba para cada show.

No obstante lo anterior,  explicó que el  uso de bengalas no seNo obstante lo anterior,  explicó que el  uso de bengalas no se  

circunscribe a los seguidores de “Callejeros” sino que era común en el ambiente del rock. Acircunscribe a los seguidores de “Callejeros” sino que era común en el ambiente del rock. A  

modo  ejemplo,  hizo  alusión  a  distintas  publicaciones  de  revistas  de  música  que  hacenmodo  ejemplo,  hizo  alusión  a  distintas  publicaciones  de  revistas  de  música  que  hacen  

referencia a la presencia de pirotecnia en espectáculos musicales, algunos de ellos organizadosreferencia a la presencia de pirotecnia en espectáculos musicales, algunos de ellos organizados  

por el Gobierno de la Ciudad.por el Gobierno de la Ciudad.

También  destacó  que  la  percepción  que  poseen  las  bandasTambién  destacó  que  la  percepción  que  poseen  las  bandas  

extranjeras del rock argentino,  se identifica  con el  tema de las bengalas,  reforzando dichaextranjeras del rock argentino,  se identifica  con el  tema de las bengalas,  reforzando dicha  

noción con el recital que efectuó el grupo alemán “Die Totten Hosen” en el anexo del Clubnoción con el recital que efectuó el grupo alemán “Die Totten Hosen” en el anexo del Club  

Atlético River  Plate  correspondiente  al  evento “Quilmes Rock Festival”  del año 2003. EnAtlético River  Plate  correspondiente  al  evento “Quilmes Rock Festival”  del año 2003. En  

aquella ocasión el líder de la banda se subió al techo del escenario y encendió una bengala.aquella ocasión el líder de la banda se subió al techo del escenario y encendió una bengala.

En la misma tónica, pero desde un ángulo diferente, reparó en laEn la misma tónica, pero desde un ángulo diferente, reparó en la  

conducta que adoptó el cantante de “Motorhead” en el recital que ofreció en “Hangar” y laconducta que adoptó el cantante de “Motorhead” en el recital que ofreció en “Hangar” y la  

respuesta del público. Así, cuando el nombrado hizo saber que el espectáculo no proseguía porrespuesta del público. Así, cuando el nombrado hizo saber que el espectáculo no proseguía por  

el humo que provocaban las bengalas, la gente reaccionó rompiendo todo el lugar. Agregó queel humo que provocaban las bengalas, la gente reaccionó rompiendo todo el lugar. Agregó que  

el cantante de dicha banda tenía 60 años, 30 como cantante, siendo el show que ofrecía deel cantante de dicha banda tenía 60 años, 30 como cantante, siendo el show que ofrecía de  

rango internacional de primer nivel.rango internacional de primer nivel.
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Sobre  el  proceder  de  las  bandas  nacionales  ante  el  uso  deSobre  el  proceder  de  las  bandas  nacionales  ante  el  uso  de  

bengalas insistió con su trascendencia en el ambiente del rock, abonando dicha afirmación conbengalas insistió con su trascendencia en el ambiente del rock, abonando dicha afirmación con  

sucesos  acontecidos  en  espectáculos  o  diseños  de  discos  de  grupos  tales  como  “Lossucesos  acontecidos  en  espectáculos  o  diseños  de  discos  de  grupos  tales  como  “Los  

Redonditos  de Ricota”,  “La Versuit”,  “Las  Pelotas”,  “Los Piojos”,  “Intoxicados”,  “Skay”,Redonditos  de Ricota”,  “La Versuit”,  “Las  Pelotas”,  “Los Piojos”,  “Intoxicados”,  “Skay”,  

etcétera.etcétera.

Afirmó que no era su función controlar el uso de pirotecnia y queAfirmó que no era su función controlar el uso de pirotecnia y que  

si bien pedía al público que no utilice bengalas, no podía bajar del escenario e impedir que losi bien pedía al público que no utilice bengalas, no podía bajar del escenario e impedir que lo  

hagan.  hagan.  

Aportó  una  publicación  de  internet  (Aportó  una  publicación  de  internet  (www.clarin.comwww.clarin.com)  que  da)  que  da  

cuenta que “República Cromañón” se ubicaba en el décimo lugar de los mejores complejoscuenta que “República Cromañón” se ubicaba en el décimo lugar de los mejores complejos  

para realizar recitales.para realizar recitales.

Al ser preguntado por el señor Fiscal acerca del video aportadoAl ser preguntado por el señor Fiscal acerca del video aportado  

en donde figura el show de “Obras Sanitarias”, explicó que lo que trató de pedir es que no seen donde figura el show de “Obras Sanitarias”, explicó que lo que trató de pedir es que no se  

prendan bengalas. Acompañó a dicha explicación una reflexión sobre el crecimiento que seprendan bengalas. Acompañó a dicha explicación una reflexión sobre el crecimiento que se  

evidencia en el uso de pirotecnia a partir del año 2001, siendo que luego de los dos shows queevidencia en el uso de pirotecnia a partir del año 2001, siendo que luego de los dos shows que  

ofrecieron  en  “Cromañón”  en  mayo  de  2004  se  vieron  obligados  a  “bajar  línea”  a  losofrecieron  en  “Cromañón”  en  mayo  de  2004  se  vieron  obligados  a  “bajar  línea”  a  los  

productores de ponerse duros con el tema de las bengalas.productores de ponerse duros con el tema de las bengalas.

Luego del primer recital de diciembre le pidió a Chabán, en suLuego del primer recital de diciembre le pidió a Chabán, en su  

carácter de dueño del lugar, que controlara el ingreso de bengalas porque no podía respirar (encarácter de dueño del lugar, que controlara el ingreso de bengalas porque no podía respirar (en  

este sentido señaló que utilizaba un nebulizador en cada presentación) y tampoco se apreciabaeste sentido señaló que utilizaba un nebulizador en cada presentación) y tampoco se apreciaba  

lo artístico. Dicho pedido lo hizo extensivo al público.lo artístico. Dicho pedido lo hizo extensivo al público.

Cuando  fue  preguntado  por  el  representante  del  MinisterioCuando  fue  preguntado  por  el  representante  del  Ministerio  

Público  Fiscal  sobre los  recaudos  que tomaba la  banda para  constatar  que lo  requerido aPúblico  Fiscal  sobre los  recaudos  que tomaba la  banda para  constatar  que lo  requerido a  

Chabán se cumpliera, respondió que Chabán se cumpliera, respondió que “yo tenía que tocar y Chabán se tenía que encargar de la“yo tenía que tocar y Chabán se tenía que encargar de la   

seguridad del lugar”seguridad del lugar”..

Aseveró  que  en  el  año  2004  nunca  estuvieron  a  cargo  de  laAseveró  que  en  el  año  2004  nunca  estuvieron  a  cargo  de  la  

seguridad. seguridad. 
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Aclaró que cuando dijo que sólo se podían prender 150 bengalasAclaró que cuando dijo que sólo se podían prender 150 bengalas  

por tema, en realidad estaba siendo irónico ya que su intención era la opuesta, es decir, que nopor tema, en realidad estaba siendo irónico ya que su intención era la opuesta, es decir, que no  

se prendan bengalas.se prendan bengalas.

En lo que respecta al modo de selección de locales para tocar,En lo que respecta al modo de selección de locales para tocar,  

explicó que las propuestas llegaban a Argañaraz en primer lugar, quien luego las hacía saber alexplicó que las propuestas llegaban a Argañaraz en primer lugar, quien luego las hacía saber al  

grupo  en  la  sala  de  ensayo.  La  decisión  final  era  consensuada  por  todos  de  maneragrupo  en  la  sala  de  ensayo.  La  decisión  final  era  consensuada  por  todos  de  manera  

democrática. Asimismo, expresó que con “Cromañón” era diferente, dado que Chabán habíademocrática. Asimismo, expresó que con “Cromañón” era diferente, dado que Chabán había  

hecho muchas cosas por ellos, hecho muchas cosas por ellos, “hasta el 30 era un fenómeno”“hasta el 30 era un fenómeno”..

En lo particular, precisó que Chabán les dijo que en “Cromañón”En lo particular, precisó que Chabán les dijo que en “Cromañón”  

podían ingresar 4.000 personas.  Ellos creyeron que 3.500 eran suficientes  más 100 ó 150podían ingresar 4.000 personas.  Ellos creyeron que 3.500 eran suficientes  más 100 ó 150  

invitados.invitados.

En torno a la presencia policial, afirmó que en todos los lugaresEn torno a la presencia policial, afirmó que en todos los lugares  

veía policías en la puerta y que la secuencia era la misma: había cacheos en la puerta y seveía policías en la puerta y que la secuencia era la misma: había cacheos en la puerta y se  

ingresaba.ingresaba.

Mientras  Argañaraz  se  encargaba  de  arreglar  los  números,  unMientras  Argañaraz  se  encargaba  de  arreglar  los  números,  un  

productor contratado al efecto se encargaba del permiso. Como la banda no tenía un productor,productor contratado al efecto se encargaba del permiso. Como la banda no tenía un productor,  

para  cada  recital  se  contrataba  a  uno.  Los  dividendos  se  diferían,  una  vez  realizados  lospara  cada  recital  se  contrataba  a  uno.  Los  dividendos  se  diferían,  una  vez  realizados  los  

descuentos pertinentes, en un 70% para la banda y un 30% para el productor.descuentos pertinentes, en un 70% para la banda y un 30% para el productor.

Una vez planteada la fecha, se limitaban a exigir el sonido, lasUna vez planteada la fecha, se limitaban a exigir el sonido, las  

luces -en ambos casos siempre las mismas- y 6 ó 7 personas de control para que cuiden losluces -en ambos casos siempre las mismas- y 6 ó 7 personas de control para que cuiden los  

instrumentos. Tales sujetos eran: Horacio, Claudio, Héctor y Lolo –Bussi-. Estos individuosinstrumentos. Tales sujetos eran: Horacio, Claudio, Héctor y Lolo –Bussi-. Estos individuos  

también controlaban que no se agreda a los chicos y en algunas ocasiones cortaban los tickets.también controlaban que no se agreda a los chicos y en algunas ocasiones cortaban los tickets.

Negó conocer los requisitos que exige el Gobierno de la CiudadNegó conocer los requisitos que exige el Gobierno de la Ciudad  

para realizar recitales. para realizar recitales. 

También explicó que nunca hubo una orden de parte de la bandaTambién explicó que nunca hubo una orden de parte de la banda  

de que dejaran pasar bengalas sino todo lo contrario; se exigía que en los cacheos se saquende que dejaran pasar bengalas sino todo lo contrario; se exigía que en los cacheos se saquen  

tales objetos. Sobre los demás temas de seguridad, aseveró que la banda no se interiorizaba,tales objetos. Sobre los demás temas de seguridad, aseveró que la banda no se interiorizaba,  

sin perjuicio de los cual recordó que en el mes de febrero Chabán les mostró los extractores esin perjuicio de los cual recordó que en el mes de febrero Chabán les mostró los extractores e  

inyectores de aire que tenía el lugar.inyectores de aire que tenía el lugar.
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En  cuanto  a  las  imputaciones  que  le  fueron  dirigidas,  señalóEn  cuanto  a  las  imputaciones  que  le  fueron  dirigidas,  señaló  

cinco  precisiones:  que  no  conocían  la  habilitación  del  lugar;  que  como cantante  no sabíacinco  precisiones:  que  no  conocían  la  habilitación  del  lugar;  que  como cantante  no sabía  

cuáles eran las medidas de prevención; que lo único que hacia era pedirle a quien organizabacuáles eran las medidas de prevención; que lo único que hacia era pedirle a quien organizaba  

que no pasen bengalas; que nunca vio la puerta del costado del escenario ni sabía que materiaque no pasen bengalas; que nunca vio la puerta del costado del escenario ni sabía que materia  

había en el techo; y que nunca promovió ni incentivo el uso de pirotecnia.había en el techo; y que nunca promovió ni incentivo el uso de pirotecnia.

Ahondó  sobre  la  conducta  de  Chabán  en  relación  al  techo,Ahondó  sobre  la  conducta  de  Chabán  en  relación  al  techo,  

relatando que les hizo saber que el mismo era ignífugo pero que se dirigía a la gente de modorelatando que les hizo saber que el mismo era ignífugo pero que se dirigía a la gente de modo  

contrario para asustarla.contrario para asustarla.

A su vez afirmó que por intermedio de un tal Sebastián, asistenteA su vez afirmó que por intermedio de un tal Sebastián, asistente  

de Juan Carbone, tomó conocimiento que Villarreal vendía entradas por su cuenta a un preciode Juan Carbone, tomó conocimiento que Villarreal vendía entradas por su cuenta a un precio  

de $10 ó $12. Incluso aportó la  identidad  de una persona que ingresó por esa modalidadde $10 ó $12. Incluso aportó la  identidad  de una persona que ingresó por esa modalidad  

-Melina Belén González-.-Melina Belén González-.

Tanto en “Obras Sanitarias” como en “Cromañón” la seguridadTanto en “Obras Sanitarias” como en “Cromañón” la seguridad  

estaba a cargo del lugar. Si bien en el primer complejo advirtió la presencia de Fiscales de laestaba a cargo del lugar. Si bien en el primer complejo advirtió la presencia de Fiscales de la  

Ciudad, igual existieron bengalas.Ciudad, igual existieron bengalas.

Culminó su exposición precisando que la conducta de ChabánCulminó su exposición precisando que la conducta de Chabán  

incentivó el encendido de pirotecnia.incentivó el encendido de pirotecnia.     

En lo que respecta a la declaración indagatoria que prestó el díaEn lo que respecta a la declaración indagatoria que prestó el día  

29 de agosto de 2.007 -fs. 63.238/259, 29 de agosto de 2.007 -fs. 63.238/259, Patricio Rogelio Fontanet Patricio Rogelio Fontanet se limitó a expresar que nose limitó a expresar que no  

fue co-productor del evento, desconociendo qué era lo que se le imputaba.fue co-productor del evento, desconociendo qué era lo que se le imputaba.

Finalmente,  se hizo saber que a fs. 63451/472 obra el acta deFinalmente,  se hizo saber que a fs. 63451/472 obra el acta de  

declaración indagatoria del nombrado Santos Fontanet, en la que hizo uso de su derecho adeclaración indagatoria del nombrado Santos Fontanet, en la que hizo uso de su derecho a  

negarse a declarar.negarse a declarar.

  En  los  mismos  términos  que  las  anteriores  y  en  la  mismaEn  los  mismos  términos  que  las  anteriores  y  en  la  misma  

oportunidad se procedió a dar lectura de las declaraciones indagatorias que prestó  oportunidad se procedió a dar lectura de las declaraciones indagatorias que prestó  EduardoEduardo  

Arturo Vázquez Arturo Vázquez en el transcurso de la instrucción.en el transcurso de la instrucción.

Conforme  se  desprende  de  fs.  63.370/391,  con  fecha  6  deConforme  se  desprende  de  fs.  63.370/391,  con  fecha  6  de  

septiembre de 2.007 declaró que no formó parte de la organización del recital, y se consideróseptiembre de 2.007 declaró que no formó parte de la organización del recital, y se consideró  

una víctima más de lo sucedido en “República Cromañón”. una víctima más de lo sucedido en “República Cromañón”. 
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A su vez, el día 25 de mayo de 2005 precisó, en relación a laA su vez, el día 25 de mayo de 2005 precisó, en relación a la  

nota periodística que brindó a la emisora “Rock & Pop”, que cuando hizo alusión a la “frutillanota periodística que brindó a la emisora “Rock & Pop”, que cuando hizo alusión a la “frutilla   

de la torta” quiso decir que los recitales que habían realizado en “República Cromañón” en elde la torta” quiso decir que los recitales que habían realizado en “República Cromañón” en el  

mes de diciembre habían sido un éxito.mes de diciembre habían sido un éxito.

Aclaró  que  la  entrevista  fue anterior  al  30 de diciembre  peroAclaró  que  la  entrevista  fue anterior  al  30 de diciembre  pero  

simularon que había pasado el último show.simularon que había pasado el último show.

En relación a la pirotecnia,  señaló que estaba instaurada en laEn relación a la pirotecnia,  señaló que estaba instaurada en la  

cultura del rock, es decir, en todas las bandas.cultura del rock, es decir, en todas las bandas.

Por último, manifestó que de haber sabido que el lugar se iba aPor último, manifestó que de haber sabido que el lugar se iba a  

prender fuego no hubiese llevado a su madre, y que al incendio lo originó una candela, no unaprender fuego no hubiese llevado a su madre, y que al incendio lo originó una candela, no una  

bengala.bengala.

  En los términos del artículo 378 del C.P.P.N., se procedió a laEn los términos del artículo 378 del C.P.P.N., se procedió a la  

lectura de las declaraciones indagatorias de lectura de las declaraciones indagatorias de Juan Alberto CarboneJuan Alberto Carbone obrantes a fs. 20.204/224, obrantes a fs. 20.204/224,  

24.890/8,  63261/282 y 63428/449 respectivamente.24.890/8,  63261/282 y 63428/449 respectivamente.

En  aquella  primera  ocasión,  refirió  que  la  banda  trataba  deEn  aquella  primera  ocasión,  refirió  que  la  banda  trataba  de  

comunicarle  a  sus  seguidores  que  no  utilicen  pirotecnia,  expresando  a  su  vez  que  de  lacomunicarle  a  sus  seguidores  que  no  utilicen  pirotecnia,  expresando  a  su  vez  que  de  la  

totalidad  de  la  prueba  que  le  fuera  exhibida  no  surge  que  ellos  hayan  ingresado  dichostotalidad  de  la  prueba  que  le  fuera  exhibida  no  surge  que  ellos  hayan  ingresado  dichos  

elementos.elementos.

Explicó  que  a  partir  del  año  2004,  al  crecer  la  banda  enExplicó  que  a  partir  del  año  2004,  al  crecer  la  banda  en  

convocatoria,  aumentó  el  uso  de  pirotecnia.  Tal  situación  llevó  a  Fontanet  a  requerir  alconvocatoria,  aumentó  el  uso  de  pirotecnia.  Tal  situación  llevó  a  Fontanet  a  requerir  al  

público  que  no  encienda  bengalas  pues  padecía  de  asma,  y  no  se  lograba  apreciar  lapúblico  que  no  encienda  bengalas  pues  padecía  de  asma,  y  no  se  lograba  apreciar  la  

escenografía y disfrutar del show.escenografía y disfrutar del show.

Al organizador también se le confió dicha exigencia para que losAl organizador también se le confió dicha exigencia para que los  

cacheos sean más exigentes, logrando una merma de humo en los recitales; sin perjuicio decacheos sean más exigentes, logrando una merma de humo en los recitales; sin perjuicio de  

resultar imposible erradicar la pirotecnia.resultar imposible erradicar la pirotecnia.

En abono a esta última aseveración hizo hincapié en los recitalesEn abono a esta última aseveración hizo hincapié en los recitales  

que  se  ofrecían  en  “Obras  Sanitarias”,  donde,  no  obstante  la  presencia  de  Fiscalesque  se  ofrecían  en  “Obras  Sanitarias”,  donde,  no  obstante  la  presencia  de  Fiscales  

Contravencionales, se encendían bengalas.Contravencionales, se encendían bengalas.
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Agregó que fue la única banda que se manifestó abiertamente enAgregó que fue la única banda que se manifestó abiertamente en  

contra de las bengalas, destacando a su vez que lo que ocasionó el incendio en “Cromañón”contra de las bengalas, destacando a su vez que lo que ocasionó el incendio en “Cromañón”  

fue una candela.fue una candela.

Se remitió  en un todo a  lo  ya  declarado por  Patricio  RogelioSe remitió  en un todo a  lo  ya  declarado por  Patricio  Rogelio  

Fontanet.Fontanet.

Sobre el modo en que se tomaban las decisiones, explicó que eraSobre el modo en que se tomaban las decisiones, explicó que era  

con  Argañaraz  con quien  se  comunicaban  para  invitar  a  la  banda  a  tocar;  luego,  éste  secon  Argañaraz  con quien  se  comunicaban  para  invitar  a  la  banda  a  tocar;  luego,  éste  se  

contactaba con la banda y se realizaba una votación en los ensayos. contactaba con la banda y se realizaba una votación en los ensayos. 

Cuando  los  contrataban,  ellos  exigían  las  luces,  el  sonido,  elCuando  los  contrataban,  ellos  exigían  las  luces,  el  sonido,  el  

largo del escenario, es decir, todo lo referido al show. Aprobado ello por el productor, iban ylargo del escenario, es decir, todo lo referido al show. Aprobado ello por el productor, iban y  

tocaban.tocaban.

Habida  cuenta  que  por  los  lugares  donde  tocaban  ya  habíanHabida  cuenta  que  por  los  lugares  donde  tocaban  ya  habían  

pasado otras bandas, se las consultaba sobre la conducta del productor para determinar si erapasado otras bandas, se las consultaba sobre la conducta del productor para determinar si era  

confiable.confiable.

El  tema  de  la  seguridad  siempre  tenía  que  estar  a  cargo  delEl  tema  de  la  seguridad  siempre  tenía  que  estar  a  cargo  del  

productor, y ellos pedían que, dentro de lo posible, se contratara a cuatro o cinco personas paraproductor, y ellos pedían que, dentro de lo posible, se contratara a cuatro o cinco personas para  

que controlen camarines y vigilen el corte de tickets.que controlen camarines y vigilen el corte de tickets.

Ellos  llevaban a  unos  chicos  que tenían  la  remera  “CallejerosEllos  llevaban a  unos  chicos  que tenían  la  remera  “Callejeros  

Control”, uno era “Lolo” Bussi y Claudio.Control”, uno era “Lolo” Bussi y Claudio.

Tanto  el  cacheo  como  la  capacidad  del  lugar  la  establecía  elTanto  el  cacheo  como  la  capacidad  del  lugar  la  establecía  el  

productor, pero ellos se encargaban de imprimir las entradas. Dejó en claro que no tomabanproductor, pero ellos se encargaban de imprimir las entradas. Dejó en claro que no tomaban  

ningún recaudo para cotejar lo que decía el productor, siendo que no había relación entre elningún recaudo para cotejar lo que decía el productor, siendo que no había relación entre el  

precio y la capacidad del lugar.precio y la capacidad del lugar.

Afirmó que el fin último de la banda era tocar y hacer un buenAfirmó que el fin último de la banda era tocar y hacer un buen  

show; no en hacer una diferencia económica.show; no en hacer una diferencia económica.

Fue  Chabán  quien  les  dijo  que  “República  Cromañón”  teníaFue  Chabán  quien  les  dijo  que  “República  Cromañón”  tenía  

capacidad para cuatro mil quinientas personas, recordando que para demostrar ello les exhibiócapacidad para cuatro mil quinientas personas, recordando que para demostrar ello les exhibió  

una foto del recital que realizó Rodrigo en ese mismo lugar.una foto del recital que realizó Rodrigo en ese mismo lugar.
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Sobre las diferencias que existen entre un local clase “C” y unSobre las diferencias que existen entre un local clase “C” y un  

estadio, respondió que para ellos pasaba por lo artístico, desconociendo hasta ese entonces losestadio, respondió que para ellos pasaba por lo artístico, desconociendo hasta ese entonces los  

requisitos técnicos.requisitos técnicos.

También  explicó  que nunca estuvieron  atentos  a  los  números,También  explicó  que nunca estuvieron  atentos  a  los  números,  

sino que trabajaban en confianza, es decir, no se hacia hincapié en el control del gasto.sino que trabajaban en confianza, es decir, no se hacia hincapié en el control del gasto.

Cuando  tomaron  conocimiento  del  principio  de  incendio  queCuando  tomaron  conocimiento  del  principio  de  incendio  que  

había tenido lugar en “República Cormañón”, Argañaraz se reunió con Chabán y éste le hizohabía tenido lugar en “República Cormañón”, Argañaraz se reunió con Chabán y éste le hizo  

saber que estaba colocando paneles ignífugos.saber que estaba colocando paneles ignífugos.

Tampoco verificaron el estado general de las instalaciones de losTampoco verificaron el estado general de las instalaciones de los  

lugares donde tocaban pues consideró que ello le corresponde a las autoridades y al Estado.lugares donde tocaban pues consideró que ello le corresponde a las autoridades y al Estado.

Con relación  al  formulario  de  contrato  que  obra  en  la  causa,Con relación  al  formulario  de  contrato  que  obra  en  la  causa,  

destacó que se trató de un proyecto que no se llegó a utilizar, pero que el origen del mismo eradestacó que se trató de un proyecto que no se llegó a utilizar, pero que el origen del mismo era  

evitar  molestias  con  la  gente  de  seguridad,  agregando  al  respecto  que  no  confiaban  enevitar  molestias  con  la  gente  de  seguridad,  agregando  al  respecto  que  no  confiaban  en  

Villarreal porque sabían que dejaba ingresar personas sin entradas a cambio de dinero.Villarreal porque sabían que dejaba ingresar personas sin entradas a cambio de dinero.

Fue Chabán quien se negó a suscribir  el  contrato dado que laFue Chabán quien se negó a suscribir  el  contrato dado que la  

seguridad estaba a su cargo, y el jefe de esta era precisamente Villarreal.seguridad estaba a su cargo, y el jefe de esta era precisamente Villarreal.

Con respecto al recital del día 30 de diciembre, recordó que seCon respecto al recital del día 30 de diciembre, recordó que se  

encendieron dos bengalas. A su izquierda vio que se lanzaban luces de una candela, materialencendieron dos bengalas. A su izquierda vio que se lanzaban luces de una candela, material  

que no era común ver en los recitales. Fue dicho elemento el que originó el incendio.  que no era común ver en los recitales. Fue dicho elemento el que originó el incendio.  
  

También se procedió a dar lectura de la declaración indagatoriaTambién se procedió a dar lectura de la declaración indagatoria  

que que Juan Alberto CarboneJuan Alberto Carbone brindó con fecha 4 de julio de 2005 -fs. 24.890/898-. brindó con fecha 4 de julio de 2005 -fs. 24.890/898-.

Afirmó  que  Villarreal  y  Diaz  eran  personal  de  seguridad  deAfirmó  que  Villarreal  y  Diaz  eran  personal  de  seguridad  de  

“Cromañón”,  y que,  de acuerdo a lo declarado por el  testigo Gustavo Adrián de Jesús,  el“Cromañón”,  y que,  de acuerdo a lo declarado por el  testigo Gustavo Adrián de Jesús,  el  

primero de los nombrados ordenó al restante cerrar la puerta principal.primero de los nombrados ordenó al restante cerrar la puerta principal.

También aseveró que “Callejeros” estaba en contra del uso deTambién aseveró que “Callejeros” estaba en contra del uso de  

pirotecnia en los recitales porque impedían el disfrute del show, tanto para el público que nopirotecnia en los recitales porque impedían el disfrute del show, tanto para el público que no  

apreciaba  la  escenografía  como  para  la  banda  que  no  podía  ver  a  la  gente.  Incluso  hizoapreciaba  la  escenografía  como  para  la  banda  que  no  podía  ver  a  la  gente.  Incluso  hizo  

mención a situaciones concretas donde Fontanet se dirigió al público pidiendo que se dejara demención a situaciones concretas donde Fontanet se dirigió al público pidiendo que se dejara de  

encender bengalas. encender bengalas. 
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  En sintonía a esta posición destacó que hay elementos de pruebaEn sintonía a esta posición destacó que hay elementos de prueba  

que acreditan la postura de la banda; a saber: el audio del día 28 de diciembre, la declaraciónque acreditan la postura de la banda; a saber: el audio del día 28 de diciembre, la declaración   

de Gustavo De Jesús y de Bordón, y la declaración testimonial de Paula Pérez de fecha 3 dede Gustavo De Jesús y de Bordón, y la declaración testimonial de Paula Pérez de fecha 3 de  

marzo de 2005.marzo de 2005.

Con relación al recital del día 30 de diciembre, precisó que elCon relación al recital del día 30 de diciembre, precisó que el  

cacheo fue muy exhaustivo, dando ello la pauta de que no incitaron al uso de pirotecnia comocacheo fue muy exhaustivo, dando ello la pauta de que no incitaron al uso de pirotecnia como  

tampoco la ingresaron.tampoco la ingresaron.

Remarcó que “Callejeros” no es un grupo empresario sino unaRemarcó que “Callejeros” no es un grupo empresario sino una  

banda de rock y nada más.banda de rock y nada más.

Sobre  la  puerta  alternativa,  expresó  que  no  vio  que  estabaSobre  la  puerta  alternativa,  expresó  que  no  vio  que  estaba  

cerrada con un candado, agregando que no era su obligación inspeccionarla. Los únicos quecerrada con un candado, agregando que no era su obligación inspeccionarla. Los únicos que  

estaban al tanto del estado que presentaba la puerta eran los empleados de Chabán, como porestaban al tanto del estado que presentaba la puerta eran los empleados de Chabán, como por  

ejemplo, Juan Carlos Bordón.ejemplo, Juan Carlos Bordón.

Consideró que no estaban obligados a contratar a una empresa deConsideró que no estaban obligados a contratar a una empresa de  

seguridad; sí Chabán. Tampoco era su obligación verificar que la cantidad de entradas guardeseguridad; sí Chabán. Tampoco era su obligación verificar que la cantidad de entradas guarde  

sintonía  con  la  capacidad  del  lugar,  dado  que  confiaba  dicha  función  a  los  funcionariossintonía  con  la  capacidad  del  lugar,  dado  que  confiaba  dicha  función  a  los  funcionarios  

públicos y a la Policía. Incluso Chabán expresó públicamente que el lugar tenía capacidad parapúblicos y a la Policía. Incluso Chabán expresó públicamente que el lugar tenía capacidad para  

cuatro mil personas y no era lógico desconfiar de él.cuatro mil personas y no era lógico desconfiar de él.

Misma consideración realizó sobre S.A.D.A.I.C., siendo que esteMisma consideración realizó sobre S.A.D.A.I.C., siendo que este  

organismo sabía la cantidad de público que ingresó al lugar.organismo sabía la cantidad de público que ingresó al lugar.

Señaló que quienes debían verificar los riesgos que presentabaSeñaló que quienes debían verificar los riesgos que presentaba  

“Cromañón” eran los funcionarios del Gobierno de la Ciudad, los Bomberos, la Policía y el“Cromañón” eran los funcionarios del Gobierno de la Ciudad, los Bomberos, la Policía y el  

dueño del lugar. Ellos confiaron en la conducta de tales sujetos, dado que no saben nada dedueño del lugar. Ellos confiaron en la conducta de tales sujetos, dado que no saben nada de  

seguridad, pues son músicos.seguridad, pues son músicos.

Consideró que una cosa es tener la obligación de no incentivar elConsideró que una cosa es tener la obligación de no incentivar el  

uso de bengalas, y otra muy distinta es tener la obligación de convencer al público para queuso de bengalas, y otra muy distinta es tener la obligación de convencer al público para que  

ello no suceda. Este último imperativo no puede serle adjudicado.ello no suceda. Este último imperativo no puede serle adjudicado.

Advirtió  que  aún  sabiendo  que  el  público  iba  a  utilizarAdvirtió  que  aún  sabiendo  que  el  público  iba  a  utilizar  

pirotecnia, ellos igual tenían derecho a tocar, dado que de lo contrario se violaría su derechopirotecnia, ellos igual tenían derecho a tocar, dado que de lo contrario se violaría su derecho  
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constitucional a trabajar y a tocar. Quienes no debieron permitir que un grupo toque en lasconstitucional a trabajar y a tocar. Quienes no debieron permitir que un grupo toque en las  

condiciones que ellos lo hicieron fueron los legisladores y el Jefe de Gobierno.condiciones que ellos lo hicieron fueron los legisladores y el Jefe de Gobierno.

Negó que la banda haya co-organizado los recitales de los díasNegó que la banda haya co-organizado los recitales de los días  

28, 29 y 30 de diciembre de 2004, sosteniendo que la modalidad del grupo en ese año fue28, 29 y 30 de diciembre de 2004, sosteniendo que la modalidad del grupo en ese año fue  

trabajar con un productor. En el transcurso de ese año siempre fueron contratados. trabajar con un productor. En el transcurso de ese año siempre fueron contratados. 

  Se dio lectura a la tercer declaración mencionada, oportunidad enSe dio lectura a la tercer declaración mencionada, oportunidad en  

que  que  Juan CarboneJuan Carbone señaló  que  no era  coproductor  de  nada.  Nunca  produjo  ni  coprodujo señaló  que  no era  coproductor  de  nada.  Nunca  produjo  ni  coprodujo  

ningún evento. Solamente era un músico. No tuvo conocimiento de ningún pago a la policía oningún evento. Solamente era un músico. No tuvo conocimiento de ningún pago a la policía o  

a cualquier otra autoridad.a cualquier otra autoridad.

  Por  lo  demás  y  en  lo  que  respecta  a  la  última  de  lasPor  lo  demás  y  en  lo  que  respecta  a  la  última  de  las  

declaraciones, el nombrado declaraciones, el nombrado CarboneCarbone señaló que todas esas cosas eran la primera vez que las señaló que todas esas cosas eran la primera vez que las  

veía, niguna de las tres cosas que se le exhiben ahora las había visto antes.veía, niguna de las tres cosas que se le exhiben ahora las había visto antes.

  Asimismo,  por  Secretaría,  se  procedió  a  dar  lectura  de  laAsimismo,  por  Secretaría,  se  procedió  a  dar  lectura  de  la  

declaración  indagatoria  de  declaración  indagatoria  de  Christian  Eleazar  TorrejónChristian  Eleazar  Torrejón,  de  fecha  24  de  mayo  de  2005,,  de  fecha  24  de  mayo  de  2005,  

obrante a fs. 20.177/95 de la presente causa.obrante a fs. 20.177/95 de la presente causa.

En  aquella  oportunidad,  el  imputado  hizo  saber  al  titular  delEn  aquella  oportunidad,  el  imputado  hizo  saber  al  titular  del  

Juzgado Instructor que las entradas que Chabán les ofreció para el recital del 30 de diciembreJuzgado Instructor que las entradas que Chabán les ofreció para el recital del 30 de diciembre  

del año 2004 eran cuatro mil, pero que el grupo, mediante votación, decidió poner a la ventadel año 2004 eran cuatro mil, pero que el grupo, mediante votación, decidió poner a la venta  

tres mil quinientas porque era verano y hacía mucho calor. tres mil quinientas porque era verano y hacía mucho calor. 

Refirió que la seguridad en los recitales no estaba a cargo de los integrantes deRefirió que la seguridad en los recitales no estaba a cargo de los integrantes de  

la banda, esa obligación recaía sobre quien organizaba el espectáculo y que, en el caso dela banda, esa obligación recaía sobre quien organizaba el espectáculo y que, en el caso de  

Cromañón, fue tarea de Chabán al igual que el cacheo de los concurrentes. Cromañón, fue tarea de Chabán al igual que el cacheo de los concurrentes. 

Explicó que cuando asistían a un lugar a tocar exigían el sonido y el iluminador,Explicó que cuando asistían a un lugar a tocar exigían el sonido y el iluminador,  

solicitando también la presencia de Lorenzo Bussi, que era conocido de ellos y cumplía lasolicitando también la presencia de Lorenzo Bussi, que era conocido de ellos y cumplía la  

función de cuidar los camarines y los instrumentos de los músicos para que no se los roben.función de cuidar los camarines y los instrumentos de los músicos para que no se los roben.

Con relación al uso de pirotecnia durante los espectáculos, expresó que la bandaCon relación al uso de pirotecnia durante los espectáculos, expresó que la banda  

jamás lo promovió y que a partir del 2004, cuando el grupo comenzó a consolidarse, el uso dejamás lo promovió y que a partir del 2004, cuando el grupo comenzó a consolidarse, el uso de  

bengalas creció al ritmo del público que los seguía. Agregó que Patricio Fontanet es alérgico,bengalas creció al ritmo del público que los seguía. Agregó que Patricio Fontanet es alérgico,  

por lo que era un tema que les preocupaba a todos. por lo que era un tema que les preocupaba a todos. 
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Continúo narrando que después del primer show en “Cromañón” le solicitaron aContinúo narrando que después del primer show en “Cromañón” le solicitaron a  

Chabán que los cacheos fuesen más rigurosos y, con relación al uso de candelas, manifestóChabán que los cacheos fuesen más rigurosos y, con relación al uso de candelas, manifestó  

que en la noche del hecho fue la primera vez que las vio en un recital de rock.que en la noche del hecho fue la primera vez que las vio en un recital de rock.

Asimismo, hizo saber que tanto los dichos de Fontanet en “Obras”, como los deAsimismo, hizo saber que tanto los dichos de Fontanet en “Obras”, como los de  

Argañaraz en el programa de radio de Di Natale, fueron esbozados en esos términos porqueArgañaraz en el programa de radio de Di Natale, fueron esbozados en esos términos porque  

sino la gente no hace caso y reacciona de una forma adversa -como sucedió el 30 de diciembresino la gente no hace caso y reacciona de una forma adversa -como sucedió el 30 de diciembre  

en  “Cromañón”,  cuando  Chabán  se  dirigió  al  público  presente  de  mala  manera  y  losen  “Cromañón”,  cuando  Chabán  se  dirigió  al  público  presente  de  mala  manera  y  los  

concurrentes reaccionaron insultándolo y prendiendo el doble de bengalas-.concurrentes reaccionaron insultándolo y prendiendo el doble de bengalas-.

En  cuanto  a  las  decisiones  del  grupo  -relativas  a  cuestiones  artísticas,En  cuanto  a  las  decisiones  del  grupo  -relativas  a  cuestiones  artísticas,  

económicas,  etc.-,  refirió  que  eran  tomadas  entre  todos  mediante  votaciones  en  las  queeconómicas,  etc.-,  refirió  que  eran  tomadas  entre  todos  mediante  votaciones  en  las  que  

también participaban Cardell y Argañaraz.también participaban Cardell y Argañaraz.

Seguidamente,  por  Secretaría,  se  procedió  a  dar  lectura  de  la  Seguidamente,  por  Secretaría,  se  procedió  a  dar  lectura  de  la  declaracióndeclaración  

indagatoria prestada por Torrejónindagatoria prestada por Torrejón que luce a fs. 63.343/64 de la presente, oportunidad en la que luce a fs. 63.343/64 de la presente, oportunidad en la  

que  el  mencionado  refirió  que  desconocía  todo  lo  relativo  a  “pagos”  porque  no  eraque  el  mencionado  refirió  que  desconocía  todo  lo  relativo  a  “pagos”  porque  no  era  

coproductor  ni  coorganizador  y  manifestó  que  no  tenía  conocimiento  ni  de  la  agenda  decoproductor  ni  coorganizador  y  manifestó  que  no  tenía  conocimiento  ni  de  la  agenda  de  

Argañaraz ni de las dos hojas con rendiciones de gastos que fueron incautadas en el domicilioArgañaraz ni de las dos hojas con rendiciones de gastos que fueron incautadas en el domicilio   

de éste último. Posteriormente, hizo uso de su derecho a negarse a declarar.de éste último. Posteriormente, hizo uso de su derecho a negarse a declarar.

En los  mismos  términos  se  dio  lectura  de las  declaraciones  indagatorias  deEn los  mismos  términos  se  dio  lectura  de las  declaraciones  indagatorias  de  

Maximiliano  DjerfyMaximiliano  Djerfy obrantes  a  fs.  20368/386  y  63.298/319,  como  así  también  de  su obrantes  a  fs.  20368/386  y  63.298/319,  como  así  también  de  su  

presentación espontánea –art. 73 del C.P.P.N.- que luce a fs. 63.041/105. presentación espontánea –art. 73 del C.P.P.N.- que luce a fs. 63.041/105. 

En  aquella  primera  oportunidad,  comenzó  su  exposiciónEn  aquella  primera  oportunidad,  comenzó  su  exposición  

haciendo una remisión a lo declarado por los co-imputados Juan Alberto Carbone y Patriciohaciendo una remisión a lo declarado por los co-imputados Juan Alberto Carbone y Patricio  

Rogelio Santos Fontanet.Rogelio Santos Fontanet.

En torno a los hechos imputados,  aseveró que la banda nuncaEn torno a los hechos imputados,  aseveró que la banda nunca  

incitó al público a que utilice pirotecnia. Dicho proceder impedía que la gente disfrute delincitó al público a que utilice pirotecnia. Dicho proceder impedía que la gente disfrute del  

show dado que no permitía que se aprecie la escenografía y las luces. show dado que no permitía que se aprecie la escenografía y las luces. 

Concluyó  su  declaración  afirmando  que  Concluyó  su  declaración  afirmando  que  “Ni  alentábamos  ni“Ni  alentábamos  ni   

prohibíamos las bengalas, pero pedíamos que no las usen.”prohibíamos las bengalas, pero pedíamos que no las usen.”..
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Por  otra  parte,  se  desentendió  de  lo  manifestado  por  SantosPor  otra  parte,  se  desentendió  de  lo  manifestado  por  Santos  

Fontanet en el audio correspondiente al año 1.999 dado que a dicha fecha no formaba parte deFontanet en el audio correspondiente al año 1.999 dado que a dicha fecha no formaba parte de  

la banda.la banda.

Asimismo, en la presentación que efectuó de manera espontáneaAsimismo, en la presentación que efectuó de manera espontánea  

en  los  términos  del  artículo  73  del  C.P.P.N.,  afirmó  que  “Callejeros”  fue  inserto  en  unaen  los  términos  del  artículo  73  del  C.P.P.N.,  afirmó  que  “Callejeros”  fue  inserto  en  una  

estructura que le es ajena dado que realizó tareas que pertenecían a la actividad normal yestructura que le es ajena dado que realizó tareas que pertenecían a la actividad normal y  

específica de Omar Emir Chabán.específica de Omar Emir Chabán.

Arribó  a  dicha  conclusión  luego  de  mencionar  una  serie  deArribó  a  dicha  conclusión  luego  de  mencionar  una  serie  de  

apreciaciones tales como: al momento de efectuar el pago a la banda, Chabán imputaba unapreciaciones tales como: al momento de efectuar el pago a la banda, Chabán imputaba un  

descuento en razón a la erogación efectuada a la Policía. En dirección a lo apuntado, precisódescuento en razón a la erogación efectuada a la Policía. En dirección a lo apuntado, precisó  

que los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004 no se efectuó ninguna liquidación,  siendoque los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004 no se efectuó ninguna liquidación,  siendo  

imposible entonces afirmar que la banda realizó pagos a la Policía.imposible entonces afirmar que la banda realizó pagos a la Policía.

A su vez, respecto del folleto que reza  A su vez, respecto del folleto que reza  “poli $ 100”“poli $ 100”, dijo que, dijo que  

corresponde a otro grupo de trabajo que lo hizo entre los meses de septiembre y noviembre decorresponde a otro grupo de trabajo que lo hizo entre los meses de septiembre y noviembre de  

2004.  2004.  

También  negó  que  “Callejeros”  haya  entregado  o  consentidoTambién  negó  que  “Callejeros”  haya  entregado  o  consentido  

emolumentos a los funcionarios públicos aludidos en la causa.emolumentos a los funcionarios públicos aludidos en la causa.

Con relación al uso de pirotecnia, recalcó que el grupo nunca fueCon relación al uso de pirotecnia, recalcó que el grupo nunca fue  

objeto de contravenciones.objeto de contravenciones.

Luego se refirió a la relación de trabajo que lo vinculó con elLuego se refirió a la relación de trabajo que lo vinculó con el  

empresario Omar Emir Chabán, aseverando que entre ellos existió un pago de remuneracionesempresario Omar Emir Chabán, aseverando que entre ellos existió un pago de remuneraciones  

al  conjunto  de  trabajo  -estipulada  entre  aquel  y  el  representante  de  la  banda-  y  no  unaal  conjunto  de  trabajo  -estipulada  entre  aquel  y  el  representante  de  la  banda-  y  no  una  

distribución de utilidades.distribución de utilidades.

Por ello se consideró un trabajador en los términos del art. 101Por ello se consideró un trabajador en los términos del art. 101  

de la Ley de Contrato de Trabajo.de la Ley de Contrato de Trabajo.

Paso siguiente dedicó un capítulo de su presentación al análisisPaso siguiente dedicó un capítulo de su presentación al análisis  

de las consideraciones vertidas por la Sala V de la Excma. Cámara Nacional de Apelacionesde las consideraciones vertidas por la Sala V de la Excma. Cámara Nacional de Apelaciones  

en lo Criminal y Correccional en relación a los pagos que Chabán y Raúl Alcides Villarrealen lo Criminal y Correccional en relación a los pagos que Chabán y Raúl Alcides Villarreal  

habrían efectuaron a favor del Subcomisario Carlos Rubén Díaz. Se sirvió de ello para afirmarhabrían efectuaron a favor del Subcomisario Carlos Rubén Díaz. Se sirvió de ello para afirmar  
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que las operaciones imputadas formarían parte de una modalidad del lugar –Cromañón- que esque las operaciones imputadas formarían parte de una modalidad del lugar –Cromañón- que es  

ajena a “Callejeros”.ajena a “Callejeros”.

Se apoyó en la suposición de que el descuento que se realizaba alSe apoyó en la suposición de que el descuento que se realizaba al  

momento  de  la  liquidación  era  destinado  al  pago  del  régimen  legal  de  adicionales  quemomento  de  la  liquidación  era  destinado  al  pago  del  régimen  legal  de  adicionales  que  

acostumbra  realizar  la  Policía  Federal  Argentina  (a  modo  de  ejemplo  se  remitió  a  losacostumbra  realizar  la  Policía  Federal  Argentina  (a  modo  de  ejemplo  se  remitió  a  los  

espectáculos deportivos). espectáculos deportivos). 

Efectuó apreciaciones críticas sobre la valoración que de algunosEfectuó apreciaciones críticas sobre la valoración que de algunos  

testimonios  recabados  en  la  instrucción  realizaron  el  Fiscal  instructor  y  los  querellantestestimonios  recabados  en  la  instrucción  realizaron  el  Fiscal  instructor  y  los  querellantes  

principalmente el doctor Iglesias-.principalmente el doctor Iglesias-.

Sobre el uso de pirotecnia en los recitales de rock, entendió queSobre el uso de pirotecnia en los recitales de rock, entendió que  

se trata de un comportamiento cuya reiteración hizo que se convierta en una costumbre. Ense trata de un comportamiento cuya reiteración hizo que se convierta en una costumbre. En  

abono  a  dicha  afirmación  transcribió  el  contenido  de  una  serie  de  notas  periodísticasabono  a  dicha  afirmación  transcribió  el  contenido  de  una  serie  de  notas  periodísticas  

publicadas en el diario Clarín -de fecha 22 de diciembre de 2004, 8 de febrero de 2003, 22 depublicadas en el diario Clarín -de fecha 22 de diciembre de 2004, 8 de febrero de 2003, 22 de  

diciembre de 2003, 9 de marzo de 2003, 19 de marzo de 2004, 18 de noviembre de 2004 y 26diciembre de 2003, 9 de marzo de 2003, 19 de marzo de 2004, 18 de noviembre de 2004 y 26   

de octubre de 2004), en Infobae.com -26 de julio de 2004- y en el Diario La Nación -23 dede octubre de 2004), en Infobae.com -26 de julio de 2004- y en el Diario La Nación -23 de  

octubre de 2004-.octubre de 2004-.

Sumó a su apreciación lo referido por el vocalista de la banda alSumó a su apreciación lo referido por el vocalista de la banda al  

público el día de los hechos instantes antes de producirse el incendio -instó a que no se utilicepúblico el día de los hechos instantes antes de producirse el incendio -instó a que no se utilice   

pirotecnia-.pirotecnia-.

También apuntó a la carencia del presupuesto típico que ordenaTambién apuntó a la carencia del presupuesto típico que ordena  

la figura legal de cohecho en torno a la elección del lugar para evadir el accionar policial.la figura legal de cohecho en torno a la elección del lugar para evadir el accionar policial.

En el capítulo V titulado “Consideraciones de Derecho”, volvió aEn el capítulo V titulado “Consideraciones de Derecho”, volvió a  

realizar precisiones en función de la alegada carencia del tipo objetivo en el delito de cohechorealizar precisiones en función de la alegada carencia del tipo objetivo en el delito de cohecho  

activo pues ningún miembro de la banda dio u ofreció dadiva alguna.activo pues ningún miembro de la banda dio u ofreció dadiva alguna.

Se preguntó el imputado cuál es la colaboración que prestó elSe preguntó el imputado cuál es la colaboración que prestó el  

grupo “Callejeros”, en tanto, aún dando por acreditada a título de hipótesis la teoría de la co-grupo “Callejeros”, en tanto, aún dando por acreditada a título de hipótesis la teoría de la co-

organización del evento, la banda no tenía por qué dudar de la legalidad del pago destinadoorganización del evento, la banda no tenía por qué dudar de la legalidad del pago destinado  

para adicionales de policía. En esa tónica del relato se figuró la aplicación del principio depara adicionales de policía. En esa tónica del relato se figuró la aplicación del principio de  

confianza para vencer la imputación que se le dirige. confianza para vencer la imputación que se le dirige. 
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Argumentó el imputado que “Callejeros” “…acompañó, cada uno desde su rolArgumentó el imputado que “Callejeros” “…acompañó, cada uno desde su rol  

(cantante, guitarrista, baterista, escenógrafo, manager, etc), el curso de los acontecimientos,(cantante, guitarrista, baterista, escenógrafo, manager, etc), el curso de los acontecimientos,  

pero de ello  no se  desprende necesariamente  que,  al  momento  de sus  respectivos  aportespero de ello  no se  desprende necesariamente  que,  al  momento  de sus  respectivos  aportes  

(claramente artísticos y laborales), hayan estado al tanto de que con su comportamiento hayan(claramente artísticos y laborales), hayan estado al tanto de que con su comportamiento hayan  

estado involucrándose en la comisión del delito que aquí se investiga”.estado involucrándose en la comisión del delito que aquí se investiga”.

 Acto  seguido,  por  disposición  del  Tribunal,  se  procedió  a  dar  lectura  por Acto  seguido,  por  disposición  del  Tribunal,  se  procedió  a  dar  lectura  por  

Secretaría de la declaración indagatoria de Secretaría de la declaración indagatoria de Elio DelgadoElio Delgado, prestada el día 24 de mayo del año, prestada el día 24 de mayo del año  

2005, obrante a fs. 20.158/76 de los presentes actuados, oportunidad en la que hizo saber que2005, obrante a fs. 20.158/76 de los presentes actuados, oportunidad en la que hizo saber que  

desconocía todo lo relativo a las “tres mil quinientas entradas” porque no prestaba atención adesconocía todo lo relativo a las “tres mil quinientas entradas” porque no prestaba atención a  

esas cosas. esas cosas. 

Agregó que días posteriores al acaecimiento del hecho que aquí se investiga,Agregó que días posteriores al acaecimiento del hecho que aquí se investiga,  

tomó conocimiento de que en “Cromañón” anteriormente se habían producido otros incendios.tomó conocimiento de que en “Cromañón” anteriormente se habían producido otros incendios.

Con  relación  a  la  puerta  que  estaba  al  costado  del  escenario,  refirió  queCon  relación  a  la  puerta  que  estaba  al  costado  del  escenario,  refirió  que  

desconocía su existencia y manifestó que no tenía idea de cómo eran efectuados los cacheosdesconocía su existencia y manifestó que no tenía idea de cómo eran efectuados los cacheos  

en el local de marras.en el local de marras.

Refirió que durante el año 2004, cuando se juntaban con la banda, acordaronRefirió que durante el año 2004, cuando se juntaban con la banda, acordaron  

que había que decirle a la gente que no llevaran bengalas a los shows porque no se podíaque había que decirle a la gente que no llevaran bengalas a los shows porque no se podía  

respirar y dificultaba la visión. En estas reuniones también participaba Argañaraz.respirar y dificultaba la visión. En estas reuniones también participaba Argañaraz.

Continuó  expresando  que  desconocía  la  existencia  de  las  manifestacionesContinuó  expresando  que  desconocía  la  existencia  de  las  manifestaciones  

vertidas  por Argañaraz en el  programa “Rock & Pop” -durante  la entrevista  radial  que levertidas  por Argañaraz en el  programa “Rock & Pop” -durante  la entrevista  radial  que le  

efectuara Juan Di Natale-, debido a que él no concurrió.efectuara Juan Di Natale-, debido a que él no concurrió.

Agregó que en el caso de “Cromañón”, la gente que se encontraba en la entradaAgregó que en el caso de “Cromañón”, la gente que se encontraba en la entrada  

del local era puesta por Chabán y que la banda no contaba con personal de seguridad ni dedel local era puesta por Chabán y que la banda no contaba con personal de seguridad ni de  

control.control.

Finalmente,  hizo saber que el grupo estaba conformado por seis músicos,  elFinalmente,  hizo saber que el grupo estaba conformado por seis músicos,  el  

manager  y  el  escenógrafo,  y  que  las  decisiones  eran  tomadas  entre  todos  mediante  lasmanager  y  el  escenógrafo,  y  que  las  decisiones  eran  tomadas  entre  todos  mediante  las  

votaciones que se llevaban a cabo. votaciones que se llevaban a cabo. 

Asimismo,  por  Secretaría,  se  procedió  a  dar  lectura  de  la  Asimismo,  por  Secretaría,  se  procedió  a  dar  lectura  de  la  declaracióndeclaración  

indagatoria prestada por Delgadoindagatoria prestada por Delgado, de fecha 5 de septiembre del año 2007,  , de fecha 5 de septiembre del año 2007,  que luce a fs.que luce a fs.  
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63.321/41 de la presente, oportunidad en la que refirió que desconocía todo lo relativo a la63.321/41 de la presente, oportunidad en la que refirió que desconocía todo lo relativo a la  

existencia de pago de coimas a la policía y, posteriormente, hizo uso de su derecho a negarse aexistencia de pago de coimas a la policía y, posteriormente, hizo uso de su derecho a negarse a  

declarar.declarar.

A  continuación  se  procedió  a  dar  lectura  por  Secretaría  de  la  declaraciónA  continuación  se  procedió  a  dar  lectura  por  Secretaría  de  la  declaración  

indagatoria de  indagatoria de  Daniel Horacio CardellDaniel Horacio Cardell,  de fecha 26 de mayo del año 2005, obrante a fs.,  de fecha 26 de mayo del año 2005, obrante a fs.  

20.289/308 de la presente.20.289/308 de la presente.

En dicha oportunidad, el imputado hizo saber que unos días previos al primerEn dicha oportunidad, el imputado hizo saber que unos días previos al primer  

concierto que ofrecieron en “República de Cromañón”, concurrió al lugar acompañado porconcierto que ofrecieron en “República de Cromañón”, concurrió al lugar acompañado por  

gente de la banda y que en esa ocasión le mostraron las instalaciones.gente de la banda y que en esa ocasión le mostraron las instalaciones.

Posteriormente, en el mes de mayo del año 2004, compareció nuevamente alPosteriormente, en el mes de mayo del año 2004, compareció nuevamente al  

lugar  y  tomó  las  medidas  del  escenario  para  realizar  la  escenografía.  Agregó que  en  eselugar  y  tomó  las  medidas  del  escenario  para  realizar  la  escenografía.  Agregó que  en  ese  

momento dentro del local había gente que se encontraba colocando material sobre el techo ymomento dentro del local había gente que se encontraba colocando material sobre el techo y  

que Diego le preguntó a Chabán si era ignífugo, puesto que había ocurrido un incendio, a loque Diego le preguntó a Chabán si era ignífugo, puesto que había ocurrido un incendio, a lo  

que éste último le respondió que sí.que éste último le respondió que sí.

Continúo refiriendo que en la primera visita a “Cromañón” Chabán le mostróContinúo refiriendo que en la primera visita a “Cromañón” Chabán le mostró  

unas fotos relativas al show que había llevado a cabo el cantante Rodrigo en el local y leunas fotos relativas al show que había llevado a cabo el cantante Rodrigo en el local y le  

manifestó que el salón tenía capacidad de 5.000 personas.manifestó que el salón tenía capacidad de 5.000 personas.

Con relación a las instalaciones del lugar, hizo saber que la banda no tenía nadaCon relación a las instalaciones del lugar, hizo saber que la banda no tenía nada  

que ver, pues ello estaba a cargo de la gente de Chabán -como Mario Díaz- y que el grupoque ver, pues ello estaba a cargo de la gente de Chabán -como Mario Díaz- y que el grupo  

desconocía  lo referente a los cacheos que se efectuaban.  Añadió que era Villarreal  el  quedesconocía  lo referente a los cacheos que se efectuaban.  Añadió que era Villarreal  el  que  

“bajaba línea” con respecto a ese tema y se encargaba de la fila que se hallaba afuera del local.“bajaba línea” con respecto a ese tema y se encargaba de la fila que se hallaba afuera del local.  

Asimismo,  refirió que la emisión de las entradas estaba a cargo de Chabán,Asimismo,  refirió que la emisión de las entradas estaba a cargo de Chabán,  

teniendo en cuenta el número que le decía el productor y que la suspensión de un show noteniendo en cuenta el número que le decía el productor y que la suspensión de un show no  

estaba a cargo de la banda.estaba a cargo de la banda.

Manifestó que a partir del año 2004, cuando comenzó a crecer el volumen deManifestó que a partir del año 2004, cuando comenzó a crecer el volumen de  

público que concurría a los espectáculos que realizaba el grupo, se acrecentó la utilización depúblico que concurría a los espectáculos que realizaba el grupo, se acrecentó la utilización de  

bengalas y que ello les preocupaba mucho porque los músicos no podían respirar. Agregó quebengalas y que ello les preocupaba mucho porque los músicos no podían respirar. Agregó que  

él  era uno de los que más demandaba que no sean utilizadas  porque debido al  humo queél era uno de los que más demandaba que no sean utilizadas  porque debido al  humo que  

emanaban no se podía apreciar la escenografía.emanaban no se podía apreciar la escenografía.

14431443



Recordó que Fontanet habló con Chabán y le dijo que no permitieran el ingresoRecordó que Fontanet habló con Chabán y le dijo que no permitieran el ingreso  

de bengalas en “Cromañón”.de bengalas en “Cromañón”.

Continuó puntualizando que, si bien al grupo le interesaba la integridad de lasContinuó puntualizando que, si bien al grupo le interesaba la integridad de las  

personas que concurrían a disfrutar el show, la seguridad en el espectáculo estaba a cargo depersonas que concurrían a disfrutar el show, la seguridad en el espectáculo estaba a cargo de  

Raúl Villarreal. Raúl Villarreal. 

Expresó que junto a la banda había cuatro o cinco chicos de control que losExpresó que junto a la banda había cuatro o cinco chicos de control que los  

acompañaban a todos lados, incluso fueron a “Obras” y “Excursionistas”, y que tenían comoacompañaban a todos lados, incluso fueron a “Obras” y “Excursionistas”, y que tenían como  

función  controlar  que  la  gente  que  se  encargaba  de  la  seguridad  de  los  locales  dondefunción  controlar  que  la  gente  que  se  encargaba  de  la  seguridad  de  los  locales  donde  

desarrollaban los shows no les pegara a los chicos que concurrían.desarrollaban los shows no les pegara a los chicos que concurrían.

Asimismo, hizo saber que una de estas personas de control siempre estaba en elAsimismo, hizo saber que una de estas personas de control siempre estaba en el  

camarín -donde los músicos dejaban sus objetos personales- y que sus servicios eran abonadoscamarín -donde los músicos dejaban sus objetos personales- y que sus servicios eran abonados  

por Chabán. por Chabán. 

Refirió  que  los  temas  relativos  a  la  banda  eran  decididos  por  todos  susRefirió  que  los  temas  relativos  a  la  banda  eran  decididos  por  todos  sus  

integrantes y que desconoce quien se encargaba de establecer el valor que se otorgaba a lasintegrantes y que desconoce quien se encargaba de establecer el valor que se otorgaba a las  

entradas.entradas.

Agregó, con relación a la escenografía que montó en “República Cromañón”,Agregó, con relación a la escenografía que montó en “República Cromañón”,  

que costó aproximadamente $ 1000, de lo cual él no cobró nada. Asimismo, hizo saber que elque costó aproximadamente $ 1000, de lo cual él no cobró nada. Asimismo, hizo saber que el   

lugar donde debían colgarse las telas le era informado por el productor.lugar donde debían colgarse las telas le era informado por el productor.

Continuó manifestando que sabía de la existencia de la puerta de emergencia,Continuó manifestando que sabía de la existencia de la puerta de emergencia,  

pero que desconocía que se encontraba cerrada.pero que desconocía que se encontraba cerrada.

Explicó que el día de los hechos él se encontraba sentado en la escalerita delExplicó que el día de los hechos él se encontraba sentado en la escalerita del  

escenario que da al camarín, por lo que no estaba viendo el show. escenario que da al camarín, por lo que no estaba viendo el show. 

Agregó  que  le  avisaron  que  había  un  incendio  y  salió  para  el  costado  delAgregó  que  le  avisaron  que  había  un  incendio  y  salió  para  el  costado  del  

vallado; en ese momento se cortó la luz y le manifestó a alguien que corriera esas vallas paravallado; en ese momento se cortó la luz y le manifestó a alguien que corriera esas vallas para  

que la gente pudiese salir. Hizo saber que, posteriormente, salió por el garage, avisó de loque la gente pudiese salir. Hizo saber que, posteriormente, salió por el garage, avisó de lo  

ocurrido  en  el  hotel  y  que  quiso  regresar  al  interior  del  local,  debido  a  que  su  novia  seocurrido  en  el  hotel  y  que  quiso  regresar  al  interior  del  local,  debido  a  que  su  novia  se  

encontraba en el VIP, lo que no pudo efectivizar dada la cantidad de gente que salía del lugar.encontraba en el VIP, lo que no pudo efectivizar dada la cantidad de gente que salía del lugar.
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Refirió  que  seguidamente  llegaron  los  bomberos  y  forzaron  al  puerta  deRefirió  que  seguidamente  llegaron  los  bomberos  y  forzaron  al  puerta  de  

emergencia pero que no la pudieron abrir y que, posteriormente cuando volvió, se encontrabaemergencia pero que no la pudieron abrir y que, posteriormente cuando volvió, se encontraba  

abierta sin poder precisar cómo y quién llevó a cabo su apertura.abierta sin poder precisar cómo y quién llevó a cabo su apertura.

Seguidamente,  por  Secretaría,  se  procedió  a  dar  lectura  de  la  Seguidamente,  por  Secretaría,  se  procedió  a  dar  lectura  de  la  declaracióndeclaración  

indagatoria  prestada  por  Cardellindagatoria  prestada  por  Cardell en  el  Juzgado  de  Instrucción  N°  1,  de  fecha  6  de en  el  Juzgado  de  Instrucción  N°  1,  de  fecha  6  de  

septiembre del año 2007, que luce a fs. 63.393/415 de la presente, oportunidad en la que elseptiembre del año 2007, que luce a fs. 63.393/415 de la presente, oportunidad en la que el  

imputado  refirió  que  nunca  organizó  ningún evento,  que  desconoce  la  agenda que  le  fueimputado  refirió  que  nunca  organizó  ningún evento,  que  desconoce  la  agenda que  le  fue  

exhibida, que no puede precisar si la escritura allí consignada pertenece a Diego y que nuncaexhibida, que no puede precisar si la escritura allí consignada pertenece a Diego y que nunca  

vio a nadie que mantuviese una charla con la policía y le efectuara un pago. vio a nadie que mantuviese una charla con la policía y le efectuara un pago. 

Con  relación  a  Chabán  y  a  Villarreal,  refirió  que  fuera  de  su  trabajo  deCon  relación  a  Chabán  y  a  Villarreal,  refirió  que  fuera  de  su  trabajo  de  

escenógrafo, nunca mantuvo con ellos ninguna charla. Posteriormente, hizo uso de su derechoescenógrafo, nunca mantuvo con ellos ninguna charla. Posteriormente, hizo uso de su derecho  

a negarse a declarar.a negarse a declarar.

   P Por  Secretaría,  se  dio  lectura  también  de  la  declaraciónor  Secretaría,  se  dio  lectura  también  de  la  declaración  

indagatoria de indagatoria de Miguel Ángel BelayMiguel Ángel Belay, prestada el día 11 de abril del año 2005, que luce a fs., prestada el día 11 de abril del año 2005, que luce a fs.  

16.026/46, oportunidad en la que el imputado hizo saber que en el mes de mayo del año 200416.026/46, oportunidad en la que el imputado hizo saber que en el mes de mayo del año 2004  

fue transferido a la Seccional  7° de la Policía  Federal  Argentina,  haciéndose cargo de esafue transferido a la Seccional  7° de la Policía  Federal  Argentina,  haciéndose cargo de esa  

Comisaría y que su función específica era comandar a los doscientos hombres que formabanComisaría y que su función específica era comandar a los doscientos hombres que formaban  

parte de la dependencia.parte de la dependencia.

Expresó que la Comisaría 7° tiene varios puntos problemáticosExpresó que la Comisaría 7° tiene varios puntos problemáticos  

que la hacen conflictiva,  a saber, la A.M.I.A. y de 28 objetivos israelitas,  la existencia deque la hacen conflictiva,  a saber, la A.M.I.A. y de 28 objetivos israelitas,  la existencia de  

12.500 comercios y de 1.500.000 de personas en tránsito, los vendedores ambulantes y los12.500 comercios y de 1.500.000 de personas en tránsito, los vendedores ambulantes y los  

asentamientos de plaza Miserere.asentamientos de plaza Miserere.

Continuó narrando que a partir de las siete y quince de la mañanaContinuó narrando que a partir de las siete y quince de la mañana  

se  encontraba  en la  Seccional  porque  media  hora después  los  Juzgados  le  solicitaban  losse  encontraba  en la  Seccional  porque  media  hora después  los  Juzgados  le  solicitaban  los  

sumarios y así permanecía hasta las nueve de la noche, incluso los días sábado. Agregó quesumarios y así permanecía hasta las nueve de la noche, incluso los días sábado. Agregó que  

luego del horario referido era el Subcomisario quien quedaba a cargo de la dependencia. luego del horario referido era el Subcomisario quien quedaba a cargo de la dependencia. 

Con relación al local “República Cromañón”, refirió que nuncaCon relación al local “República Cromañón”, refirió que nunca  

le  fue  informado  que  fuese  un  lugar  conflictivo  y  por  encontrarse  éste  local  próximo  ale  fue  informado  que  fuese  un  lugar  conflictivo  y  por  encontrarse  éste  local  próximo  a  
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“Popularísimo” y “Latino Once”, enviaba un carro de asalto de la Policía Federal Argentina a“Popularísimo” y “Latino Once”, enviaba un carro de asalto de la Policía Federal Argentina a  

modo de prevención.modo de prevención.

 Agregó que ello era un procedimiento rutinario para facilitar  y controlar la Agregó que ello era un procedimiento rutinario para facilitar  y controlar la  

desconcentración de gente de esos lugares.desconcentración de gente de esos lugares.

Respecto de la operatividad referida a las contravenciones en elRespecto de la operatividad referida a las contravenciones en el  

local  mencionado,  informó  que  nunca  concurrió  a  “Cromañón”  y  que  desconocía  de  lalocal  mencionado,  informó  que  nunca  concurrió  a  “Cromañón”  y  que  desconocía  de  la  

existencia de contravenciones en el lugar porque nunca le fue advertida una situación de esasexistencia de contravenciones en el lugar porque nunca le fue advertida una situación de esas  

características. características. 

Agregó que en caso de verificarse contravenciones en un local se negociaba yAgregó que en caso de verificarse contravenciones en un local se negociaba y  

se hablaba con el fiscal y con la gente.se hablaba con el fiscal y con la gente.

En cuanto a la política a seguir en relación a las contravenciones,En cuanto a la política a seguir en relación a las contravenciones,  

refirió  que en los supuestos de lugares  cerrados era ir  y aplicar  el  código;  no existía  unarefirió  que en los supuestos de lugares  cerrados era ir  y aplicar  el  código;  no existía  una  

política efectiva.política efectiva.

Refirió que ellos contaban con los teléfonos de los fiscales y que en caso de queRefirió que ellos contaban con los teléfonos de los fiscales y que en caso de que  

se comprobara la existencia de una contravención, se labraba el acta respectiva. se comprobara la existencia de una contravención, se labraba el acta respectiva. 

Con  relación  a  la  plancheta  de  habilitación  de  “RepúblicaCon  relación  a  la  plancheta  de  habilitación  de  “República  

Cromañón”,  en  la  que  se  establece  que  la  capacidad  del  local  es  de  1.031  personas;  elCromañón”,  en  la  que  se  establece  que  la  capacidad  del  local  es  de  1.031  personas;  el  

formulario confeccionado por la Seccional a su cargo, del que surge una concurrencia de 5.000formulario confeccionado por la Seccional a su cargo, del que surge una concurrencia de 5.000  

personas;  y  el  memorándum  aparentemente  firmado  por  él  -documentación  que  fuepersonas;  y  el  memorándum  aparentemente  firmado  por  él  -documentación  que  fue  

secuestrada en la sede de la Comisaría, cuyo contenido le fue exhibido-, refirió secuestrada en la sede de la Comisaría, cuyo contenido le fue exhibido-, refirió “no se si esto“no se si esto   

es capacidad,  no se quien lo hizo Ya estaba en la comisaría,  no dice concurrencia,  dicees capacidad,  no se quien lo hizo Ya estaba en la comisaría,  no dice concurrencia,  dice   

capacidad. Yo no digo que había 3.000 personas en el local, era en general”…”no es paracapacidad. Yo no digo que había 3.000 personas en el local, era en general”…”no es para   

Cromañón, puede ser que este mal redactado, no me consta que hubiera 3.000 personas. LasCromañón, puede ser que este mal redactado, no me consta que hubiera 3.000 personas. Las   

3.000 personas se refieren al conjunto de boliches. Hay una infeliz redacción”.3.000 personas se refieren al conjunto de boliches. Hay una infeliz redacción”.

Haciendo referencia a su relación con el personal del GobiernoHaciendo referencia a su relación con el personal del Gobierno  

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hizo saber que mantenía contacto con Loupías y conde la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hizo saber que mantenía contacto con Loupías y con  

Carelli.  Agregó que eran ellos quienes le comunicaban los problemas que tenía la UnidadCarelli.  Agregó que eran ellos quienes le comunicaban los problemas que tenía la Unidad  

Polivalente de Inspecciones con un determinado comercio. Polivalente de Inspecciones con un determinado comercio. 
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Manifestó que conocía que en local “República Cromañón” seManifestó que conocía que en local “República Cromañón” se  

llevaban a cabo recitales y bailes y que no conoce ni a Chabán ni a Villarreal.llevaban a cabo recitales y bailes y que no conoce ni a Chabán ni a Villarreal.

Puntualizó  que no recibió dinero para incumplir  la  normativa,Puntualizó  que no recibió dinero para incumplir  la  normativa,  

que desconocía la existencia de ese tipo de arreglos y que nunca constató que el personal a suque desconocía la existencia de ese tipo de arreglos y que nunca constató que el personal a su  

cargo tuviese comportamientos ilícitos. cargo tuviese comportamientos ilícitos. 

Finalmente,  con  relación  a  las  novedades  que  se  encuentranFinalmente,  con  relación  a  las  novedades  que  se  encuentran  

detalladas  en  los  libros  de  los  móviles  -que  van  dirigidas  al  Comisario-,  éstas  le  erandetalladas  en  los  libros  de  los  móviles  -que  van  dirigidas  al  Comisario-,  éstas  le  eran  

informadas por el Subcomisario en forma verbal y eran revisadas por el Jefe Operativo.informadas por el Subcomisario en forma verbal y eran revisadas por el Jefe Operativo.

  Posteriormente,  por Secretaría,  se procedió a dar lectura  de laPosteriormente,  por Secretaría,  se procedió a dar lectura  de la  

declaración indagatoria brindada por  declaración indagatoria brindada por  Carlos Rubén Díaz,  Carlos Rubén Díaz,  el día 29 de marzo del año 2005,el día 29 de marzo del año 2005,  

obrante a fs. 14.171/89 de la presente causa.obrante a fs. 14.171/89 de la presente causa.

En  aquella  oportunidad,  puso  de  manifiesto  que  comenzó  aEn  aquella  oportunidad,  puso  de  manifiesto  que  comenzó  a  

prestar funciones en la Seccional 7° de la Policía Federal Argentina el 20 de noviembre delprestar funciones en la Seccional 7° de la Policía Federal Argentina el 20 de noviembre del  

año 2003 y negó la comisión del hecho que se le atribuye.año 2003 y negó la comisión del hecho que se le atribuye.

Continuó su relato haciendo saber que el  día 30 de diciembreContinuó su relato haciendo saber que el  día 30 de diciembre  

montó un operativo en “República Cromañón”, como en otras bailantas que tenía, compuestomontó un operativo en “República Cromañón”, como en otras bailantas que tenía, compuesto  

por personal de bromatología.por personal de bromatología.

Explicó  que al  momento  de desatarse el  siniestro que aquí  seExplicó  que al  momento  de desatarse el  siniestro que aquí  se  

investiga, se encontraba cumpliendo funciones en la dependencia y que cuando escucho lainvestiga, se encontraba cumpliendo funciones en la dependencia y que cuando escucho la  

alarma de incendio se dirigió hacia el local. alarma de incendio se dirigió hacia el local. 

Agregó que, cuando arribó al lugar, pudo observar que habían destrozado unoAgregó que, cuando arribó al lugar, pudo observar que habían destrozado uno  

de los móviles policiales que allí se encontraba. de los móviles policiales que allí se encontraba. 

Así, ingresó a “Cromañón”, rescató gente y luego se dirigió al hotel. Asimismo,Así, ingresó a “Cromañón”, rescató gente y luego se dirigió al hotel. Asimismo,  

hizo saber que luego accedió por una puerta de emergencia y siguió rescatando personas.hizo saber que luego accedió por una puerta de emergencia y siguió rescatando personas.

Manifestó que no tenían una política de control con los fiscales yManifestó que no tenían una política de control con los fiscales y  

que nunca solicitó la intervención de la “UPI” para lo relativo a locales como “Repúblicaque nunca solicitó la intervención de la “UPI” para lo relativo a locales como “República  

Cromañón”.Cromañón”.
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Recordó que en el mes de agosto de 2004 efectuó inspecciones,Recordó que en el mes de agosto de 2004 efectuó inspecciones,  

acompañado por personal del G.C.B.A., y que instó al inspector –del cual no recuerda datoacompañado por personal del G.C.B.A., y que instó al inspector –del cual no recuerda dato  

alguno-, para que realizaran un control en el local “Cromañón”.alguno-, para que realizaran un control en el local “Cromañón”.

 Afirmó que el  inspector  le respondió que no iban a  inspeccionar  ese lugar Afirmó que el  inspector  le respondió que no iban a  inspeccionar  ese lugar  

porque era un local de eventos. Esta charla fue escuchada por los Subcomisarios Impellizeri yporque era un local de eventos. Esta charla fue escuchada por los Subcomisarios Impellizeri y  

Stortini de la División Ingeniería Vial de Forense.Stortini de la División Ingeniería Vial de Forense.

En  idéntico  sentido,  refirió  que  tenía  la  sensación  de  queEn  idéntico  sentido,  refirió  que  tenía  la  sensación  de  que  

“República Cromañón” era un lugar de excepción en relación a los controles.“República Cromañón” era un lugar de excepción en relación a los controles.

Agregó  que  a  Chabán  lo  conoció  el  día  que  se  inauguróAgregó  que  a  Chabán  lo  conoció  el  día  que  se  inauguró  

“Cromañón” y que a Villarreal se lo presentaron como encargado del lugar antes de abril de“Cromañón” y que a Villarreal se lo presentaron como encargado del lugar antes de abril de  

2004. 2004. 

Allí  le  refirieron  que  iban  a  realizar  espectáculos  con  grupos  de  rock.  AAllí  le  refirieron  que  iban  a  realizar  espectáculos  con  grupos  de  rock.  A  

Villarreal lo vio en más oportunidades porque estaba en la puerta del local. Villarreal lo vio en más oportunidades porque estaba en la puerta del local. 

Señaló que nunca recibió dinero por parte de Chabán ni de Villarreal y que elSeñaló que nunca recibió dinero por parte de Chabán ni de Villarreal y que el  

25  de  diciembre  fue  hasta  el  local  mencionado,  permaneciendo  en  el  hall  sin  ingresar  al25  de  diciembre  fue  hasta  el  local  mencionado,  permaneciendo  en  el  hall  sin  ingresar  al  

interior del salón.interior del salón.

Por otra parte, por Secretaría se hizo saber que Por otra parte, por Secretaría se hizo saber que Díaz,Díaz, al momento de ampliar su al momento de ampliar su  

declaración indagatoria  -declaración indagatoria  -con fecha  28 de  noviembre  del  año  2005,  cuya  acta  luce  a  fs.con  fecha  28 de  noviembre  del  año  2005,  cuya  acta  luce  a  fs.  

35.862/72 de la presente-, hizo uso de su derecho a negarse a declarar.35.862/72 de la presente-, hizo uso de su derecho a negarse a declarar.

En la audiencia de juicio llevada a cabo el día 1° de septiembre de 2008, esteEn la audiencia de juicio llevada a cabo el día 1° de septiembre de 2008, este  

Tribunal, conforme a lo normado en el artículo 378 del CPPN, ordenó la incorporación porTribunal, conforme a lo normado en el artículo 378 del CPPN, ordenó la incorporación por  

lectura  de  la  declaración  indagatoria  de  lectura  de  la  declaración  indagatoria  de  Fabiana  Gabriela  FiszbinFabiana  Gabriela  Fiszbin y  de  su  ampliación, y  de  su  ampliación,  

obrantes a fs. 16.537/65 y 34.181/88 respectivamente, y de la presentación espontánea que enobrantes a fs. 16.537/65 y 34.181/88 respectivamente, y de la presentación espontánea que en  

los términos del artículo 73 del código de forma efectuara la imputada.los términos del artículo 73 del código de forma efectuara la imputada.

En tal  sentido,  se  procedió a  dar  lectura  por  Secretaría  de las  mencionadasEn tal  sentido,  se  procedió a  dar  lectura  por  Secretaría  de las  mencionadas  

piezas procesales. piezas procesales. 

A fs. 16.055/168 obra el escrito presentado por Fabiana Gabriela Fiszbin, en losA fs. 16.055/168 obra el escrito presentado por Fabiana Gabriela Fiszbin, en los  

términos de los artículos 73 y 279 del CPPN, mediante el cual indicó que desempeñó tareas entérminos de los artículos 73 y 279 del CPPN, mediante el cual indicó que desempeñó tareas en  
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el ámbito del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires desde el año 2000 y que en el año 2003,el ámbito del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires desde el año 2000 y que en el año 2003,  

por decreto del Jefe de Gobierno, fue designada Subsecretaría de Control Comunal.por decreto del Jefe de Gobierno, fue designada Subsecretaría de Control Comunal.

Expuso queExpuso que con el con el dictado dictado del del decreto decreto 2116/03 el 2116/03 el Jefe Jefe de de Gobierno Gobierno creó creó el el  

organismo fueraorganismo fuera de de nivel Unidad nivel Unidad Polivalente de Inspecciones, al que le otorgó  competencia Polivalente de Inspecciones, al que le otorgó  competencia  

para  ejercer  el  poder  de  policía  en  materia  de  habilitaciones  y  permisos  referidos  apara  ejercer  el  poder  de  policía  en  materia  de  habilitaciones  y  permisos  referidos  a  

establecimientos, anuncios publicitarios y actividades comerciales en la vía pública, como aestablecimientos, anuncios publicitarios y actividades comerciales en la vía pública, como a  

las  cuestiones  que  hagan  a  la  seguridad,  salubridad  e  higiene  de  los  establecimientos  delas  cuestiones  que  hagan  a  la  seguridad,  salubridad  e  higiene  de  los  establecimientos  de  

comercio, industria, depósitos y servicios.comercio, industria, depósitos y servicios.

Sostuvo que a partir de algunos inconvenientes generados en la organización deSostuvo que a partir de algunos inconvenientes generados en la organización de  

inspecciones planificadas por la U.P.I. y que requerían de apoyo policial o de Gendarmeríainspecciones planificadas por la U.P.I. y que requerían de apoyo policial o de Gendarmería  

Nacional  o  de  la  Prefectura  Naval  Argentina,  acordó con los  Dres.  Carelli  y  Juan CarlosNacional  o  de  la  Prefectura  Naval  Argentina,  acordó con los  Dres.  Carelli  y  Juan Carlos  

Loupias  reunirse todos los días lunes.Loupias  reunirse todos los días lunes.

Agregó  que  en  dichas  reuniones  los  directores  generales  informaban   lasAgregó  que  en  dichas  reuniones  los  directores  generales  informaban   las  

denuncias provenientes de distintas zonas de la ciudad, con relación a locales comerciales ydenuncias provenientes de distintas zonas de la ciudad, con relación a locales comerciales y  

vía pública.  Asimismo, señaló que en dichos encuentros se fijaban nuevos operativos y sevía pública.  Asimismo, señaló que en dichos encuentros se fijaban nuevos operativos y se  

evaluaban y procesaban las denuncias.evaluaban y procesaban las denuncias.

En relación a la Actuación 631/04 de la Defensoría del Pueblo de la CiudadEn relación a la Actuación 631/04 de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad  

Autónoma de Buenos Aires, afirmó que se enviaron alrededor de ciento sesenta intimaciones aAutónoma de Buenos Aires, afirmó que se enviaron alrededor de ciento sesenta intimaciones a  

los locales que figuraban en el padrón. los locales que figuraban en el padrón. 

 Precisó  que  contemporáneamente  a  las  intimaciones  efectuadas  por  la Precisó  que  contemporáneamente  a  las  intimaciones  efectuadas  por  la  

Dirección General, se implementó un relevamiento de los locales de baile que figuraban en elDirección General, se implementó un relevamiento de los locales de baile que figuraban en el  

padrón histórico de la Dirección General de Habilitaciones y Permisos, a fin de determinar quépadrón histórico de la Dirección General de Habilitaciones y Permisos, a fin de determinar qué  

locales se encontraban en actividad. locales se encontraban en actividad. 

Agregó  que  clausuraron  numerosos  locales  bailables  y  que  se  constató  queAgregó  que  clausuraron  numerosos  locales  bailables  y  que  se  constató  que  

muchos de aquellos figuraban empadronados pero no continuaban con esa actividad.muchos de aquellos figuraban empadronados pero no continuaban con esa actividad.

Indicó que el  cumplimiento  de la  Ordenanza 50.250 no garantizaba  que lasIndicó que el  cumplimiento  de la  Ordenanza 50.250 no garantizaba  que las  

puertas de emergencia de un local se encuentren abiertas, ni mucho menos que alguien sepuertas de emergencia de un local se encuentren abiertas, ni mucho menos que alguien se  

abstenga de tirar una bengala contra el techo de un establecimiento. En tal sentido, señaló queabstenga de tirar una bengala contra el techo de un establecimiento. En tal sentido, señaló que  

el  uso  y  el  cumplimiento  de  las  normas  quedan  bajo  la  exclusiva  responsabilidad  de  losel  uso  y  el  cumplimiento  de  las  normas  quedan  bajo  la  exclusiva  responsabilidad  de  los  
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propietarios y administradores. Sin perjuicio de ello, puntualizó que, en el caso que nos ocupa,propietarios y administradores. Sin perjuicio de ello, puntualizó que, en el caso que nos ocupa,  

los agentes preventores que tenían a cargo el control de la jurisdicción no cumplieron con suslos agentes preventores que tenían a cargo el control de la jurisdicción no cumplieron con sus  

deberes. deberes. 

En  cuanto  a  los  inspectores  de  la  ciudad,  manifestó  que  no  podrían  haberEn  cuanto  a  los  inspectores  de  la  ciudad,  manifestó  que  no  podrían  haber  

reconocido modificaciones en el lugar, atento a que nunca analizan las condiciones en materiareconocido modificaciones en el lugar, atento a que nunca analizan las condiciones en materia  

de  seguridad  contra  incendios  y  que  el  certificado  de  bomberos  hace  presumir  que  lasde  seguridad  contra  incendios  y  que  el  certificado  de  bomberos  hace  presumir  que  las  

condiciones de prevención contra incendios están bien.condiciones de prevención contra incendios están bien.

Continuó  expresando  que  en  el  mes  de  noviembre  del  año  2003,  medianteContinuó  expresando  que  en  el  mes  de  noviembre  del  año  2003,  mediante  

decreto del Jefe de Gobierno, se otorgó a la UPI las responsabilidades primarias para ejercer eldecreto del Jefe de Gobierno, se otorgó a la UPI las responsabilidades primarias para ejercer el  

poder de policía y que eran el Director General, el Director Adjunto o el titular de la Unidadpoder de policía y que eran el Director General, el Director Adjunto o el titular de la Unidad  

Polivalente, quienes transmitían día a día a cada inspector los lugares en donde debían efectuarPolivalente, quienes transmitían día a día a cada inspector los lugares en donde debían efectuar  

las inspecciones.las inspecciones.

  Asimismo, dijo que los responsables de la Dirección General deAsimismo, dijo que los responsables de la Dirección General de  

Fiscalización  y  Control  debían  inspeccionar  todos  los  locales,  desde  establecimientosFiscalización  y  Control  debían  inspeccionar  todos  los  locales,  desde  establecimientos  

escolares hasta depósitos de mercaderías y no sólo “República Cromañón”.escolares hasta depósitos de mercaderías y no sólo “República Cromañón”.

Precisó que resulta imposible que el Estado controle todos los establecimientosPrecisó que resulta imposible que el Estado controle todos los establecimientos  

comerciales al mismo tiempo y a toda hora y que, por ello, se realizaban operativos selectivos.comerciales al mismo tiempo y a toda hora y que, por ello, se realizaban operativos selectivos.

Con  relación  al  local  República  Cromañón,  manifestó  que  el  año  2003  seCon  relación  al  local  República  Cromañón,  manifestó  que  el  año  2003  se  

estableció una inspección y se verificó su regularidad y que, posteriormente, concurrieron enestableció una inspección y se verificó su regularidad y que, posteriormente, concurrieron en  

el mes de marzo del año 2004 y el local se encontraba cerrado. el mes de marzo del año 2004 y el local se encontraba cerrado. 

Luego  en  el  mes  de  mayo  de  2004  se  efectuó  un  control  administrativo,Luego  en  el  mes  de  mayo  de  2004  se  efectuó  un  control  administrativo,  

consistente  en  una  intimación  para  que  presenten  la  documentación  en  regla,  lo  cual  fueconsistente  en  una  intimación  para  que  presenten  la  documentación  en  regla,  lo  cual  fue  

cumplido  por  el  representante  del  local  de  mención  con fecha  10  de  junio  de  aquél  año.cumplido  por  el  representante  del  local  de  mención  con fecha  10  de  junio  de  aquél  año.  

Posteriormente, en noviembre de 2004, el Cuerpo de Bomberos concurrió al lugar y no se lePosteriormente, en noviembre de 2004, el Cuerpo de Bomberos concurrió al lugar y no se le  

facilitó el ingreso. Afirmó que todo ello revela que se cumplió claramente con la normativafacilitó el ingreso. Afirmó que todo ello revela que se cumplió claramente con la normativa  

vigente.vigente.

  Asimismo,  sostuvo que  en virtud  de  las  normativas  en vigor,Asimismo,  sostuvo que  en virtud  de  las  normativas  en vigor,  

“República  Cromañón”  no  necesitaba  un  permiso  especial  del  G.C.B.A.  para  efectuar“República  Cromañón”  no  necesitaba  un  permiso  especial  del  G.C.B.A.  para  efectuar  

recitales. recitales. 
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  Por otra parte, manifestó que en el mes de junio del año 2004,Por otra parte, manifestó que en el mes de junio del año 2004,  

junto con el Secretario de Justicia y Seguridad Urbana, realizaron un documento público sobrejunto con el Secretario de Justicia y Seguridad Urbana, realizaron un documento público sobre  

las deficiencias existentes en el Área Fiscalización a fin de modificar eficazmente el sistema ylas deficiencias existentes en el Área Fiscalización a fin de modificar eficazmente el sistema y  

que se tomaron medidas en el mes de septiembre para un mejor control y seguimiento de lasque se tomaron medidas en el mes de septiembre para un mejor control y seguimiento de las  

habilitaciones. habilitaciones. 

  Definió  al  poder  de policía  como la  potestad del  Estado paraDefinió  al  poder  de policía  como la  potestad del  Estado para  

limitar  derechos  individuales  amparados  constitucionalmente,  manifestado  a  través  de  suslimitar  derechos  individuales  amparados  constitucionalmente,  manifestado  a  través  de  sus  

órganos legislativos y que su ejercicio es la función administrativa que tiene por objeto laórganos legislativos y que su ejercicio es la función administrativa que tiene por objeto la  

ejecución de las leyes de policía. ejecución de las leyes de policía. 

    Finalmente, manifestó que las normas que regulan el poder deFinalmente, manifestó que las normas que regulan el poder de  

policía no exigen un control continuo de todos los locales comerciales habilitados en la ciudadpolicía no exigen un control continuo de todos los locales comerciales habilitados en la ciudad  

y  que  nunca  tuvo  bajo  su  cargo  el  cumplimiento  de  clausuras,  inspecciones  o  ely  que  nunca  tuvo  bajo  su  cargo  el  cumplimiento  de  clausuras,  inspecciones  o  el  

levantamientos de aquellas.levantamientos de aquellas.

  Por otra parte, al prestar indagatoria ante el Juzgado Nacional dePor otra parte, al prestar indagatoria ante el Juzgado Nacional de  

Instrucción N° 1, con fecha 12 de abril del año 2005, Fiszbin manifestó que el plazo estipuladoInstrucción N° 1, con fecha 12 de abril del año 2005, Fiszbin manifestó que el plazo estipulado  

en la Ordenanza 50.250, relativo a la validez anual del certificado de bomberos que debenen la Ordenanza 50.250, relativo a la validez anual del certificado de bomberos que deben  

tener los locales bailables, resulta arbitrario, por tratarse de un plazo discrecional. tener los locales bailables, resulta arbitrario, por tratarse de un plazo discrecional. 

  Asimismo, manifestó que dentro de las Direcciones del G.C.B.A.Asimismo, manifestó que dentro de las Direcciones del G.C.B.A.  

no existe normativa que establezca que los inspectores deban ir a “controlar su vencimiento”.no existe normativa que establezca que los inspectores deban ir a “controlar su vencimiento”.  

Agregó que el control es de todos los locales y que no existe una periodicidad establecida. Agregó que el control es de todos los locales y que no existe una periodicidad establecida. 

Manifestó que las responsabilidades primarias estaban en cabezaManifestó que las responsabilidades primarias estaban en cabeza  

de las Direcciones y que la Subsecretaría tenía a su cargo controlar que aquellas cumplan conde las Direcciones y que la Subsecretaría tenía a su cargo controlar que aquellas cumplan con  

dichas responsabilidades primarias. dichas responsabilidades primarias. 

  Agregó que hizo saber a Ana Fernández, a Lucangioli y a TorresAgregó que hizo saber a Ana Fernández, a Lucangioli y a Torres  

que la política  de gestión de la dependencia a su cargo era ir a todos los locales de baileque la política  de gestión de la dependencia a su cargo era ir a todos los locales de baile  

habilitados en el padrón y a todos los locales denunciados. habilitados en el padrón y a todos los locales denunciados. 

  Con  relación  a  las  reuniones  de  los  lunes,  manifestó  que  noCon  relación  a  las  reuniones  de  los  lunes,  manifestó  que  no  

siempre formaba parte de ellas y que se trataban temas relativos a operativos de calle, ruidossiempre formaba parte de ellas y que se trataban temas relativos a operativos de calle, ruidos  

molestos, venta ambulante o vía pública, abarcando muchos locales y no sólo un tipo. molestos, venta ambulante o vía pública, abarcando muchos locales y no sólo un tipo. 

14511451



  Explicó  que  la  decisión  acerca  de  los  locales  que  debíanExplicó  que  la  decisión  acerca  de  los  locales  que  debían  

inspeccionarse la tomaba la Coordinación General de Operativos a cargo de Cozzani, quieninspeccionarse la tomaba la Coordinación General de Operativos a cargo de Cozzani, quien  

participaba de las reuniones de los días lunes junto con la Dra. Fernández, cuando estaba aparticipaba de las reuniones de los días lunes junto con la Dra. Fernández, cuando estaba a  

cargo de la UPI, el Dr. Loupias, Alfredo Ucar, Lucangioli, el Dr. Torres, cuando asumió lacargo de la UPI, el Dr. Loupias, Alfredo Ucar, Lucangioli, el Dr. Torres, cuando asumió la   

Dirección de la D.G.F.y C. y a veces Carelli.Dirección de la D.G.F.y C. y a veces Carelli.

  Afirmó que la Subsecretaría no contaba con un mapa de riesgo yAfirmó que la Subsecretaría no contaba con un mapa de riesgo y  

que la policía, a través de la Subsecretaría de Seguridad, les informaba  acerca de conflictosque la policía, a través de la Subsecretaría de Seguridad, les informaba  acerca de conflictos  

que había en determinadas zonas, pero nunca les informaron sobre “República Cromañón”, nique había en determinadas zonas, pero nunca les informaron sobre “República Cromañón”, ni  

del nivel de conflictividad que tenía la zona de Once.del nivel de conflictividad que tenía la zona de Once.

  En referencia  a la  Unidad Polivalente  de Inspecciones,  señalóEn referencia  a la  Unidad Polivalente  de Inspecciones,  señaló  

que dicha dependencia inició su labor con un plantel de cuarenta personas en el mes de eneroque dicha dependencia inició su labor con un plantel de cuarenta personas en el mes de enero  

del  año  2004  y  que  sólo  doce  de  ellas  tenían  credencial  para  hacer  inspecciones.del  año  2004  y  que  sólo  doce  de  ellas  tenían  credencial  para  hacer  inspecciones.  

Posteriormente y de forma graudal, incorporó personal hasta que en el mes de diciembre delPosteriormente y de forma graudal, incorporó personal hasta que en el mes de diciembre del  

mismo año contaba con ciento  veinte  administrativos  y profesionales  legales  y  doscientosmismo año contaba con ciento  veinte  administrativos  y profesionales  legales  y  doscientos  

inspectores.inspectores.

  Por otra parte, expresó que de haber tenido la información que lePor otra parte, expresó que de haber tenido la información que le  

ocultó  Alimena,  en  donde  se  hacía  saber  qué  lugares  tenían  el  certificado  de  bomberosocultó  Alimena,  en  donde  se  hacía  saber  qué  lugares  tenían  el  certificado  de  bomberos  

vencidos, habría actuado en consecuencia. vencidos, habría actuado en consecuencia. 

  Indicó  que  en  su  calidad  de  Subsecretaria,  mensualmenteIndicó  que  en  su  calidad  de  Subsecretaria,  mensualmente  

mantenía reuniones con los Directores Generales a fin de que le informaran cuáles eran lasmantenía reuniones con los Directores Generales a fin de que le informaran cuáles eran las  

acciones concretas que venían desarrollando en materia de ejercicio del poder de policía.acciones concretas que venían desarrollando en materia de ejercicio del poder de policía.

  Manifestó que mediante el decreto 2125/03 se creó el Sistema deManifestó que mediante el decreto 2125/03 se creó el Sistema de  

Profesionales  Verificadores  de Habilitaciones  y se conformó “un cuerpo de 901 personas”Profesionales  Verificadores  de Habilitaciones  y se conformó “un cuerpo de 901 personas”  

destinado a controlar si la habilitación otorgada coincidía con la actividad que efectivamentedestinado a controlar si la habilitación otorgada coincidía con la actividad que efectivamente  

se desarrollaba.se desarrollaba.

    Precisó  que  los  establecimientos  a  controlar  eran  definidos  aPrecisó  que  los  establecimientos  a  controlar  eran  definidos  a  

través de un sistema informático. Aclaró que dicho sistema abarcaba las nuevas habilitacionestravés de un sistema informático. Aclaró que dicho sistema abarcaba las nuevas habilitaciones  

y estaba previsto que para el año 2005 también comprendiera las expedidas con anterioridad.y estaba previsto que para el año 2005 también comprendiera las expedidas con anterioridad.
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  Con relación a la Actuación 631 de la Defensoría del Pueblo deCon relación a la Actuación 631 de la Defensoría del Pueblo de  

la Ciudad de Buenos Aires, señaló que a pedido de Alimena, en el mes de febrero de 2004, lela Ciudad de Buenos Aires, señaló que a pedido de Alimena, en el mes de febrero de 2004, le  

remitió al nombrado un listado de habilitaciones que figuraban en el padrón de locales deremitió al nombrado un listado de habilitaciones que figuraban en el padrón de locales de  

baile. baile. 

  Agregó que el 5 de mayo del mismo año se encontró nuevamenteAgregó que el 5 de mayo del mismo año se encontró nuevamente  

con Alimena, quien le acercó una nota sin firmar de esa misma fecha y que de dicha reunióncon Alimena, quien le acercó una nota sin firmar de esa misma fecha y que de dicha reunión  

también participaron Carmen Pruzak y Antonio Fernández, asesor del Defensor del Pueblo detambién participaron Carmen Pruzak y Antonio Fernández, asesor del Defensor del Pueblo de  

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

  Indicó que Alimena le solicitó que intimara a los locales claseIndicó que Alimena le solicitó que intimara a los locales clase  

“c” al estricto cumplimiento de la normativa vigente, especialmente de la Ordenanza 50.250 y“c” al estricto cumplimiento de la normativa vigente, especialmente de la Ordenanza 50.250 y  

que de verificarse el incumplimiento de ésta, se apliquen las sanciones previstas en el régimenque de verificarse el incumplimiento de ésta, se apliquen las sanciones previstas en el régimen  

de penalidades. de penalidades. 

  Afirmó  que  no  existe  normativa  dentro  del  Código  deAfirmó  que  no  existe  normativa  dentro  del  Código  de  

Habilitaciones y Verificaciones, ni en otro lugar, que obligue a realizar una inspección al díaHabilitaciones y Verificaciones, ni en otro lugar, que obligue a realizar una inspección al día  

siguiente a la fecha de vencimiento del certificado de bomberos y que su vencimiento no sesiguiente a la fecha de vencimiento del certificado de bomberos y que su vencimiento no se  

traduce en la inexistencia de los sistemas contra incendios. traduce en la inexistencia de los sistemas contra incendios. 

  Asimismo, sostuvo que los bomberos se encuentran obligados aAsimismo, sostuvo que los bomberos se encuentran obligados a  

realizar inspecciones trimestrales para verificar si los artefactos contra incendios que se hallanrealizar inspecciones trimestrales para verificar si los artefactos contra incendios que se hallan  

en los locales funcionan correctamente.en los locales funcionan correctamente.

  Por otra parte, expresó que a su criterio la actividad llevada aPor otra parte, expresó que a su criterio la actividad llevada a  

cabo en el local “República Cromañón” no podía ser considerada bajo el rubro variedadescabo en el local “República Cromañón” no podía ser considerada bajo el rubro variedades   

porque se trataba de recitales y que por ello debía contar con una autorización previa, otorgadaporque se trataba de recitales y que por ello debía contar con una autorización previa, otorgada  

por el Área Contralor de Espectáculos, para poder funcionar. por el Área Contralor de Espectáculos, para poder funcionar. 

  Finalmente,  dijo  desconocer  la  existencia  de  revistas  queFinalmente,  dijo  desconocer  la  existencia  de  revistas  que  

promovieran los recitales llevados a cabo por el grupo “Callejeros” en “Cromañón” y en laspromovieran los recitales llevados a cabo por el grupo “Callejeros” en “Cromañón” y en las  

que además se hiciera alusión al uso de bengalas.que además se hiciera alusión al uso de bengalas.

  Cabe señalar que a fs. 34.181/88 luce agregada la Cabe señalar que a fs. 34.181/88 luce agregada la ampliación deampliación de  

la declaración indagatoria de la nombradala declaración indagatoria de la nombrada, de fecha 8 de noviembre de 2005, oportunidad, de fecha 8 de noviembre de 2005, oportunidad  

en la que optó por su derecho constitucional a negarse a declarar. en la que optó por su derecho constitucional a negarse a declarar. 
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En el marco de las presentes actuaciones, este Tribunal, conforme a lo normadoEn el marco de las presentes actuaciones, este Tribunal, conforme a lo normado  

en el artículo 378 del CPPN, ordenó la incorporación por lectura de la declaración indagatoriaen el artículo 378 del CPPN, ordenó la incorporación por lectura de la declaración indagatoria  

de de Gustavo Juan TorresGustavo Juan Torres, obrante a fs. 16.392/16.408, y de la presentación espontánea que en, obrante a fs. 16.392/16.408, y de la presentación espontánea que en  

los términos del artículo 73 del código de forma efectuó el imputado.los términos del artículo 73 del código de forma efectuó el imputado.

En tal  sentido,  se  procedió a  dar  lectura  por  Secretaría  de las  mencionadasEn tal  sentido,  se  procedió a  dar  lectura  por  Secretaría  de las  mencionadas  

piezas procesales. piezas procesales. 

Así,  conforme constancias  de autos,  con fecha 11 de abril  del  año 2005, elAsí,  conforme constancias  de autos,  con fecha 11 de abril  del  año 2005, el  

procesado Torres  prestó  declaración  indagatoria  haciendo saber  al  magistrado a  cargo delprocesado Torres  prestó  declaración  indagatoria  haciendo saber  al  magistrado a  cargo del  

Juzgado Nacional de Instrucción N° 1 que se remitía a lo expuesto en el escrito presentado enJuzgado Nacional de Instrucción N° 1 que se remitía a lo expuesto en el escrito presentado en  

esa oportunidad, cuyo contenido le fue exhibido y ratificó en su totalidad, manifestando queesa oportunidad, cuyo contenido le fue exhibido y ratificó en su totalidad, manifestando que  

haría uso de su derecho a negarse a declarar.haría uso de su derecho a negarse a declarar.

A fs. 16.362/91 luce agregada la mentada pieza presentada por Torres en el actoA fs. 16.362/91 luce agregada la mentada pieza presentada por Torres en el acto  

procesal mencionado precedentemente, oportunidad en la que el ex Director de la Direcciónprocesal mencionado precedentemente, oportunidad en la que el ex Director de la Dirección  

General de Fiscalización y Control del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos AiresGeneral de Fiscalización y Control del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  

expuso, en esencia, los antecedentes laborales previos a su desempeño en el cargo referido,expuso, en esencia, los antecedentes laborales previos a su desempeño en el cargo referido,  

haciendo saber que su asunción en aquél finalmente se concretó el día 18 de octubre del añohaciendo saber que su asunción en aquél finalmente se concretó el día 18 de octubre del año  

2004, efectivizándose su nombramiento mediante el Decreto 1874/GCABA/04, lo que le fue2004, efectivizándose su nombramiento mediante el Decreto 1874/GCABA/04, lo que le fue  

notificado por escrito el día 25 de octubre de aquél año. notificado por escrito el día 25 de octubre de aquél año. 

 Agregó que del  5  hasta  el  22 de octubre  del  año  2004 se dispuso el  cese Agregó que del  5  hasta  el  22 de octubre  del  año  2004 se dispuso el  cese  

administrativo de las actividades de la D.G.F.yC. por mudanza.administrativo de las actividades de la D.G.F.yC. por mudanza.

Puntualizó que la creación de la D.G.F.y C. se originó a partir de la fusión de laPuntualizó que la creación de la D.G.F.y C. se originó a partir de la fusión de la  

Unidad Polivalente de Inspecciones y la Unidad de Estudio y Resolución de Actuaciones yUnidad Polivalente de Inspecciones y la Unidad de Estudio y Resolución de Actuaciones y  

que las misiones y funciones primarias que adquirió la D.G.F.y C. abarcaron básicamente lasque las misiones y funciones primarias que adquirió la D.G.F.y C. abarcaron básicamente las  

competencias de las dos Áreas mencionadas. competencias de las dos Áreas mencionadas. 

Resaltó que el marco normativo aplicable estaba conformado por un conjuntoResaltó que el marco normativo aplicable estaba conformado por un conjunto  

de  disposiciones  dispersas,  carentes  de  precisión  y  desactualizadas,  que  en  muchasde  disposiciones  dispersas,  carentes  de  precisión  y  desactualizadas,  que  en  muchas  

oportunidades, resultaban anacrónicas, ambiguas o contradictorias.oportunidades, resultaban anacrónicas, ambiguas o contradictorias.

Agregó que la  Dirección  General  de  Fiscalización  y Control,  a  partir  de  laAgregó que la  Dirección  General  de  Fiscalización  y Control,  a  partir  de  la  

fusión de la U.P.I. y de la U.E.R.A., concentró alrededor de 60.000 actuaciones en trámite, afusión de la U.P.I. y de la U.E.R.A., concentró alrededor de 60.000 actuaciones en trámite, a   

14541454



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

las que se le sumaron aproximadamente 23.000 actuados más provenientes de la ex Direcciónlas que se le sumaron aproximadamente 23.000 actuados más provenientes de la ex Dirección  

General  de  Verificaciones  y  Control,  que  debían  ser  volcados  al  sistema  a  efectos  deGeneral  de  Verificaciones  y  Control,  que  debían  ser  volcados  al  sistema  a  efectos  de  

asignárseles posteriormente el curso de acción pertinente.asignárseles posteriormente el curso de acción pertinente.

Asimismo, señaló que la dotación de personal respecto al universo de locales yAsimismo, señaló que la dotación de personal respecto al universo de locales y  

otras actividades que debía fiscalizar resultaba insuficiente y que la limitación en la asignaciónotras actividades que debía fiscalizar resultaba insuficiente y que la limitación en la asignación  

de credenciales determinó que un elevado número de inspectores no se encontrara habilitadode credenciales determinó que un elevado número de inspectores no se encontrara habilitado  

para practicar tareas de control sin la asistencia de otro inspector que poseyera la referidapara practicar tareas de control sin la asistencia de otro inspector que poseyera la referida  

documentación.documentación.

Por otra parte, refirió que la D.G.F.y C. no contaba con un organigrama, ni conPor otra parte, refirió que la D.G.F.y C. no contaba con un organigrama, ni con  

normas  de  procedimiento  interno  o  circuito  administrativo  aplicable  al  trámite  de  lasnormas  de  procedimiento  interno  o  circuito  administrativo  aplicable  al  trámite  de  las  

actuaciones. actuaciones. 

Señaló  que  ante  el  cuadro  de  situación  referido,  alcanzó  a  desarrollar  unSeñaló  que  ante  el  cuadro  de  situación  referido,  alcanzó  a  desarrollar  un  

conjunto de múltiples acciones a fin de optimizar el desarrollo de la Dirección. Así, mencionóconjunto de múltiples acciones a fin de optimizar el desarrollo de la Dirección. Así, mencionó  

a la emisión de la Disposición N° 424/DGFyC/2004, a través de la cual, entre otros aspectos,a la emisión de la Disposición N° 424/DGFyC/2004, a través de la cual, entre otros aspectos,  

se estableció la primera estructura formal y el organigrama de la dependencia, se delimitaronse estableció la primera estructura formal y el organigrama de la dependencia, se delimitaron  

las  misiones  y  funciones  de  cada  una  las  Áreas  y  se  designaron  a  los  responsables  ylas  misiones  y  funciones  de  cada  una  las  Áreas  y  se  designaron  a  los  responsables  y  

subresponsables de cada una de ellas.subresponsables de cada una de ellas.

Agregó que a partir del dictado de la Disposición N° 916/DGFyC/2005, en laAgregó que a partir del dictado de la Disposición N° 916/DGFyC/2005, en la  

que se dispuso otorgar un plazo de diez días para efectuar las intimaciones omitidas por laque se dispuso otorgar un plazo de diez días para efectuar las intimaciones omitidas por la  

dependencia y un lapso de treinta días para que se controle el cumplimiento de las mejorasdependencia y un lapso de treinta días para que se controle el cumplimiento de las mejoras  

intimadas y, en su defecto, se haga efectivo el apercibimiento de que fuera objeto, se brindóintimadas y, en su defecto, se haga efectivo el apercibimiento de que fuera objeto, se brindó  

homogeneidad y uniformidad al tratamiento de las actuaciones.homogeneidad y uniformidad al tratamiento de las actuaciones.

A  fin  de  graficar  todo  lo  manifestado,  indicó  que  durante  los  meses  deA  fin  de  graficar  todo  lo  manifestado,  indicó  que  durante  los  meses  de  

noviembre  y  diciembre  del  año  2004  se  practicaron  alrededor  de  4.200  inspecciones,  senoviembre  y  diciembre  del  año  2004  se  practicaron  alrededor  de  4.200  inspecciones,  se  

labraron casi 6.000 actas de comprobación y se impusieron 329 clausuras, mientras que en loslabraron casi 6.000 actas de comprobación y se impusieron 329 clausuras, mientras que en los  

diez meses anteriores se habían inspeccionado 12.241 establecimientos, labrado 13.908 actasdiez meses anteriores se habían inspeccionado 12.241 establecimientos, labrado 13.908 actas  

de comprobación y clausurado 940 locales.de comprobación y clausurado 940 locales.
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Respecto  a  dichas  inspecciones,  manifestó  que  la  mayoría  se  realizaban  enRespecto  a  dichas  inspecciones,  manifestó  que  la  mayoría  se  realizaban  en  

función de denuncias de particulares, requerimientos de autoridades judiciales y solicitudes defunción de denuncias de particulares, requerimientos de autoridades judiciales y solicitudes de  

otros organismos administrativos y dependencias judiciales.otros organismos administrativos y dependencias judiciales.

Con relación a las reuniones que se llevaban a cabo los días lunes, dijo que enCon relación a las reuniones que se llevaban a cabo los días lunes, dijo que en  

ellas  se  analizaba  el  resultado  de  los  procedimientos  nocturnos  y  por  venta  ambulanteellas  se  analizaba  el  resultado  de  los  procedimientos  nocturnos  y  por  venta  ambulante  

realizados durante el fin de semana anterior y se trazaban los objetivos para la semana enrealizados durante el fin de semana anterior y se trazaban los objetivos para la semana en  

curso. Aclaró que no existía normativa que determinara la cantidad de inspecciones que debíancurso. Aclaró que no existía normativa que determinara la cantidad de inspecciones que debían  

llevar a cabo en los distintos tipos de establecimientos. llevar a cabo en los distintos tipos de establecimientos. 

En  torno  a  la  obligación  que  tenían  los  locales  bailables  de  contar  con  elEn  torno  a  la  obligación  que  tenían  los  locales  bailables  de  contar  con  el  

certificado de bomberos -Ordenanza Municipal 50.250-, manifestó que la ordenanza citadacertificado de bomberos -Ordenanza Municipal 50.250-, manifestó que la ordenanza citada  

otorga  un  año  de  validez  a  dicho  certificado  y  que   éste  debe  ser  renovado  en  caso  deotorga  un  año  de  validez  a  dicho  certificado  y  que   éste  debe  ser  renovado  en  caso  de  

refacciones  o cambios  que puedan afectar  las condiciones  de seguridad del  local  o de lasrefacciones  o cambios  que puedan afectar  las condiciones  de seguridad del  local  o de las  

salidas de emergencia. salidas de emergencia. 

 Agregó  que  su  existencia  era  exigencia  del  Código  de  Edificación  y  que Agregó  que  su  existencia  era  exigencia  del  Código  de  Edificación  y  que  

cualquier control que desarrollara el personal de la D.G.F.y C. debía verificar el cumplimientocualquier control que desarrollara el personal de la D.G.F.y C. debía verificar el cumplimiento  

de tal requisito, como así también que esas puertas reunieran las condiciones exigibles por lade tal requisito, como así también que esas puertas reunieran las condiciones exigibles por la  

normativa.normativa.

Indicó que la ciudad debe controlar que los establecimientos cumplan con laIndicó que la ciudad debe controlar que los establecimientos cumplan con la  

normativa, pero que ello no implica la obligatoriedad de constituirse ante cada vencimiento denormativa, pero que ello no implica la obligatoriedad de constituirse ante cada vencimiento de  

la documentación aludida.la documentación aludida.

Por otra parte, precisó que el bloqueo de las salidas de emergencias, el excesoPor otra parte, precisó que el bloqueo de las salidas de emergencias, el exceso  

de público en los locales  bailables  y el  uso de pirotecnia  en locales  cerrados,  constituyende público en los locales  bailables  y el  uso de pirotecnia  en locales  cerrados,  constituyen  

contravenciones que imponían la actuación de la autoridad de prevención.contravenciones que imponían la actuación de la autoridad de prevención.

Respecto a las actuaciones remitidas por la Defensoría del Pueblo de la CiudadRespecto a las actuaciones remitidas por la Defensoría del Pueblo de la Ciudad  

de Buenos Aires,  expresó que las  intimaciones  cursadas  a los  locales  bailables  no habíande Buenos Aires,  expresó que las  intimaciones  cursadas  a los  locales  bailables  no habían  

llegado a su conocimiento, no se encontraban materialmente en la Dirección a su cargo y nollegado a su conocimiento, no se encontraban materialmente en la Dirección a su cargo y no  

habían ingresado al sistema informático de la dependencia.habían ingresado al sistema informático de la dependencia.

Finalmente, refirió que no existía en la DGFyC ningún tipo de denuncia o quejaFinalmente, refirió que no existía en la DGFyC ningún tipo de denuncia o queja  

de particulares respecto al local bailable “República Cromañón” y que no tuvo conocimientode particulares respecto al local bailable “República Cromañón” y que no tuvo conocimiento  
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oportuno, personal, actual e inminente de los informes y constancias documentales reseñadosoportuno, personal, actual e inminente de los informes y constancias documentales reseñados  

por el representante del Ministerio Público Fiscal en sustento de la imputación que le dirige.por el representante del Ministerio Público Fiscal en sustento de la imputación que le dirige.

VI.C.VI.C.  DocumentalDocumental

  Asimismo, se incorporaron por lectura al debate, las probanzasAsimismo, se incorporaron por lectura al debate, las probanzas  

que a continuación se detallan: que a continuación se detallan: 

 -acta inicial  de f.s. 1/1 bis, de la cual se desprende que siendo las 22:45hs del -acta inicial  de f.s. 1/1 bis, de la cual se desprende que siendo las 22:45hs del  

día 30 de diciembre del año 2004,  personal policial de la Seccional 7a. de la P.F.A. tomódía 30 de diciembre del año 2004,  personal policial de la Seccional 7a. de la P.F.A. tomó  

conocimiento  por  intermedio  del  sistema  de  comunicaciones  policiales,  que  en  el  localconocimiento  por  intermedio  del  sistema  de  comunicaciones  policiales,  que  en  el  local  

denominado República de Cromañón sito en Bartolomé Mitre 3060 de esta Ciudad se estabadenominado República de Cromañón sito en Bartolomé Mitre 3060 de esta Ciudad se estaba  

produciendo un incendio y había un posible desorden con los asistentes. produciendo un incendio y había un posible desorden con los asistentes. 

Asimismo, esa pieza pone de resalto que a través de distintos comentarios seAsimismo, esa pieza pone de resalto que a través de distintos comentarios se  

supo que el fuego dentro del local se produjo por la utilización de un elemento de pirotecnia ysupo que el fuego dentro del local se produjo por la utilización de un elemento de pirotecnia y  

que los concurrentes no habrían podido salir rápidamente del lugar, pues a más de la situaciónque los concurrentes no habrían podido salir rápidamente del lugar, pues a más de la situación  

de pánico generalizado, habrían existido puertas del local que se encontraban cerradas.  de pánico generalizado, habrían existido puertas del local que se encontraban cerradas.  

En efecto, allí consta que el Sargento Ángel Navarro de la dependencia policialEn efecto, allí consta que el Sargento Ángel Navarro de la dependencia policial  

precitada,  explicó  que una puerta compuesta  por dos hojas de gran dimensión,  había  sidoprecitada,  explicó  que una puerta compuesta  por dos hojas de gran dimensión,  había  sido  

abierta por personal de bomberos, luego de infructíferos intentos de parte de particulares yabierta por personal de bomberos, luego de infructíferos intentos de parte de particulares y  

policías, y que a través de ella comenzaron a sacar cuerpos de personas que pugnaban porpolicías, y que a través de ella comenzaron a sacar cuerpos de personas que pugnaban por  

salir, algunas de ellas ya fallecidas. salir, algunas de ellas ya fallecidas. 

-acta  de  allanamiento  del  local  denominado  “República  Cromañón”  (fs.19)-acta  de  allanamiento  del  local  denominado  “República  Cromañón”  (fs.19)  

realizada con fecha 31 de diciembre de 2004  en el interior la oficina de administración delrealizada con fecha 31 de diciembre de 2004  en el interior la oficina de administración del  

lugar. Allí se secuestraron varios elementos, entre los que resulta de interés destacar, en primerlugar. Allí se secuestraron varios elementos, entre los que resulta de interés destacar, en primer   

término, distintos talonarios con entradas para “República Cromañón” de cuyo anverso  setérmino, distintos talonarios con entradas para “República Cromañón” de cuyo anverso  se  

desprende  la  inscripción  “Omar  Chabán”.  A  su  vez,  se  obtuvieron  algunos  artefactos  dedesprende  la  inscripción  “Omar  Chabán”.  A  su  vez,  se  obtuvieron  algunos  artefactos  de  

pirotecnia y documentación relativa a la firma “Lagarto S.A.” como ser  formularios en blancopirotecnia y documentación relativa a la firma “Lagarto S.A.” como ser  formularios en blanco  

y talonarios de facturas con la leyenda “El Reventón de Lagarto S.A.”. y talonarios de facturas con la leyenda “El Reventón de Lagarto S.A.”. 

- acta de allanamiento del Hotel Central Park sito en Bartolomé Mitre 3050 de- acta de allanamiento del Hotel Central Park sito en Bartolomé Mitre 3050 de  

esta ciudad, realizada el día 31 de diciembre de 2004 (fs. 48/50). En esta ocasión se procedióesta ciudad, realizada el día 31 de diciembre de 2004 (fs. 48/50). En esta ocasión se procedió  

al  secuestro  de  los  elementos  que  a  continuación  se  detallan:  bolsa  de  color  azul  con  laal  secuestro  de  los  elementos  que  a  continuación  se  detallan:  bolsa  de  color  azul  con  la  
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inscripción  “Publicidad  artículos  promocionales...”;  un  libro  de  actas  habilitado  por  lainscripción  “Publicidad  artículos  promocionales...”;  un  libro  de  actas  habilitado  por  la  

Secretaría  de  Gobierno,  Dirección  General  de  Registros  y  Certificaciones,  Dirección  deSecretaría  de  Gobierno,  Dirección  General  de  Registros  y  Certificaciones,  Dirección  de  

Recepción y Verificaciones, compuesto por 200 fojas; una carpeta de color gris que contieneRecepción y Verificaciones, compuesto por 200 fojas; una carpeta de color gris que contiene  

documentación  expedida  por  el  GCBA  Dirección  General  de  Fiscalización  de  Obras  ydocumentación  expedida  por  el  GCBA  Dirección  General  de  Fiscalización  de  Obras  y  

Catastro;  acta  notarial  en  la  que  consta  la  habilitación  municipal  Bartolomé  MitreCatastro;  acta  notarial  en  la  que  consta  la  habilitación  municipal  Bartolomé  Mitre  

3060/66/70/72, escritura nro. 315 fs. 11/3; tarjeta de habilitación de “El Reventón”, de fecha3060/66/70/72, escritura nro. 315 fs. 11/3; tarjeta de habilitación de “El Reventón”, de fecha  

23 de junio de 1997 expte. 23 de junio de 1997 expte. 42855; acta de comprobación de infracciones varias nro. 0579789;42855; acta de comprobación de infracciones varias nro. 0579789;  

40 certificados de habilitación de matafuegos; tarjeta de habilitación del GCBA de fecha 4 de40 certificados de habilitación de matafuegos; tarjeta de habilitación del GCBA de fecha 4 de  

junio  de  1997  expte.  40511;  un  certificado  emitido  por  la  División  Inspecciones  de  lajunio  de  1997  expte.  40511;  un  certificado  emitido  por  la  División  Inspecciones  de  la  

Superintendencia  Federal  de Bomberos  de fecha 14 de diciembre  de 2001 firmado por  elSuperintendencia  Federal  de Bomberos  de fecha 14 de diciembre  de 2001 firmado por  el  

Subcomisario Corbellini; un acta labrada por el Ayudante Maximiliano Roca de la DivisiónSubcomisario Corbellini; un acta labrada por el Ayudante Maximiliano Roca de la División  

Delitos  contra  Menores  de  la  Superintendencia  de  Investigaciones  por  la  permanencia  deDelitos  contra  Menores  de  la  Superintendencia  de  Investigaciones  por  la  permanencia  de  

menores de edad en el local bailable sito en Bartolomé Mitre 3060 de esta ciudad de fechamenores de edad en el local bailable sito en Bartolomé Mitre 3060 de esta ciudad de fecha  

16/03/2001; carátula de expte. 65.258/2000 junto con plano del local sito en Bartolomé Mitre16/03/2001; carátula de expte. 65.258/2000 junto con plano del local sito en Bartolomé Mitre  

3050,  C.  9,  Sec.  13,  May.  16,  Parc.  3;  plano  habilitación  de  ubicación  del  local  sito  en3050,  C.  9,  Sec.  13,  May.  16,  Parc.  3;  plano  habilitación  de  ubicación  del  local  sito  en  

Bartolomé Mitre 3060 de fecha 30 de agosto de 2005 expte. 121.084/2000; certificados deBartolomé Mitre 3060 de fecha 30 de agosto de 2005 expte. 121.084/2000; certificados de  

inspección  final  local  bailable  de  la  Superintendencia  Federal  de  Bomberos  de  fechasinspección  final  local  bailable  de  la  Superintendencia  Federal  de  Bomberos  de  fechas  

17/07/97,  19/10/2000;  21/10/99;  29/04/2002,  02/09/98,  11/07/97,  25/07/97;  expte.  52.576717/07/97,  19/10/2000;  21/10/99;  29/04/2002,  02/09/98,  11/07/97,  25/07/97;  expte.  52.5767  

(mesa de entradas) del GCBA; nota 52.567 “Lagarto S.A. de fecha 4 de agosto de 1997 sobre(mesa de entradas) del GCBA; nota 52.567 “Lagarto S.A. de fecha 4 de agosto de 1997 sobre  

levantamiento de clausura firmada por Urbano Chaves; recibo de la municipalidad de Lomaslevantamiento de clausura firmada por Urbano Chaves; recibo de la municipalidad de Lomas  

de  Zamora  en  los  términos  de  la  ordenanza  4922;  comprobante  de  pago  de  causade  Zamora  en  los  términos  de  la  ordenanza  4922;  comprobante  de  pago  de  causa  

843497/00/97 del Juzgado nro. 6 y comprobante de levantamiento de clausura en causa nro.843497/00/97 del Juzgado nro. 6 y comprobante de levantamiento de clausura en causa nro.  

843497/00/97  Justicia  Municipal  de  Faltas;  sobre  cerrado  de  comprobante  de  seguro  por843497/00/97  Justicia  Municipal  de  Faltas;  sobre  cerrado  de  comprobante  de  seguro  por  

responsabilidad civil e incendio expedido por seguros “Visión”; acta labrada por personal deresponsabilidad civil e incendio expedido por seguros “Visión”; acta labrada por personal de  

la Superintendencia de Investigaciones, División Delitos contra Menores, por venta de bebidasla Superintendencia de Investigaciones, División Delitos contra Menores, por venta de bebidas  

alcohólicas  a  menores  de  fecha  3/11/2002;  comprobante  de  desinfección  realizado  por  laalcohólicas  a  menores  de  fecha  3/11/2002;  comprobante  de  desinfección  realizado  por  la  

empresa “La Nueva Argentina”; contrato con el fin de instalación de máquinas expendedoras;empresa “La Nueva Argentina”; contrato con el fin de instalación de máquinas expendedoras;  

nota  expedida  por  la  Comisaría  al  local  bailable  solicitando  documentación  de  fechanota  expedida  por  la  Comisaría  al  local  bailable  solicitando  documentación  de  fecha  

19/11/1999; acta de infracción de fecha 24/03/99 del Juzgado Contravencional nro. 3; cédula19/11/1999; acta de infracción de fecha 24/03/99 del Juzgado Contravencional nro. 3; cédula  
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de notificación del GCBA de fecha 11/02/99; boleta de derecho de firma del local bailable dede notificación del GCBA de fecha 11/02/99; boleta de derecho de firma del local bailable de  

fecha 21/07/00; solicitud de habilitación de letreros lumínicos; infracción municipal por faltafecha 21/07/00; solicitud de habilitación de letreros lumínicos; infracción municipal por falta  

de  exhibición  de  la  tarjeta  de  carga  de  extintores  químicos  de  fecha  4/08/01;  infracciónde  exhibición  de  la  tarjeta  de  carga  de  extintores  químicos  de  fecha  4/08/01;  infracción  

municipal y cédula de notificación; 17 tarjetas de habilitación de matafuegos; un libro de actasmunicipal y cédula de notificación; 17 tarjetas de habilitación de matafuegos; un libro de actas  

de habilitación compuesto por 200 fojas; un formulario de descargo por requerimiento para serde habilitación compuesto por 200 fojas; un formulario de descargo por requerimiento para ser  

presentado ante la UPI; remito nro. 1/337 de fecha 06/08/04 por elementos de venta y recargapresentado ante la UPI; remito nro. 1/337 de fecha 06/08/04 por elementos de venta y recarga  

de elementos de seguridad; cédula de citación de la UPI de fecha 24/05/04; libretas sanitariasde elementos de seguridad; cédula de citación de la UPI de fecha 24/05/04; libretas sanitarias   

del personal del local expedidas por el Hospital Ramos Mejía (un total de 13); certificado de ladel personal del local expedidas por el Hospital Ramos Mejía (un total de 13); certificado de la  

Superintendencia Federal de Bomberos de fecha 24/11/03; un DNI; una cédula a nombre deSuperintendencia Federal de Bomberos de fecha 24/11/03; un DNI; una cédula a nombre de  

María Rosana Ruíz Díaz; un DNI nro. 30.992.448 a nombre de Ruíz Díaz María Romina; unMaría Rosana Ruíz Díaz; un DNI nro. 30.992.448 a nombre de Ruíz Díaz María Romina; un  

DNI nro. 29.910.235 a nombre de Costabile José; un carnet del Club River Plate a nombre deDNI nro. 29.910.235 a nombre de Costabile José; un carnet del Club River Plate a nombre de  

Contale Abel José; un billetera simil cuero de color marrón; una hoja del DNI nro. 30.977.214;Contale Abel José; un billetera simil cuero de color marrón; una hoja del DNI nro. 30.977.214;  

y un juego de llaves.y un juego de llaves.

-actas de allanamiento y secuestro  de fs.  46 -y su  trascripción de fs. 45-, 92,-actas de allanamiento y secuestro  de fs.  46 -y su  trascripción de fs. 45-, 92,  

93, 94, 161, 214, 858, 881, 2.337/8 – trascripción de fs. 2.339/4-, referentes al local Cromañón93, 94, 161, 214, 858, 881, 2.337/8 – trascripción de fs. 2.339/4-, referentes al local Cromañón  

y sus inmediaciones, donde se secuestraron distintos efectos personales de concurrentes dely sus inmediaciones, donde se secuestraron distintos efectos personales de concurrentes del  

lugar. lugar. 

- acta de allanamiento y secuestro del inmueble sito en Rodríguez Pena 34 de- acta de allanamiento y secuestro del inmueble sito en Rodríguez Pena 34 de  

Capital Federal correspondiente al domicilio de Omar y Yamil Chabán (fs. 266/7 y versiónCapital Federal correspondiente al domicilio de Omar y Yamil Chabán (fs. 266/7 y versión  

mecanografiada de fs. 268). En esa diligencia, se secuestró distinta documentación, a saber:mecanografiada de fs. 268). En esa diligencia, se secuestró distinta documentación, a saber:  

ocho entradas y ocho talonarios con entradas para el local República Cromañón, un contratoocho entradas y ocho talonarios con entradas para el local República Cromañón, un contrato  

de locación  temporaria  a  nombre  de Omar  Chabán respecto  del  mencionado local,  treintade locación  temporaria  a  nombre  de Omar  Chabán respecto  del  mencionado local,  treinta  

facturas de la cervecería y maltería Quilmes donde constan compras de botellas de cerveza porfacturas de la cervecería y maltería Quilmes donde constan compras de botellas de cerveza por  

parte  de  los  responsables  del  local  sito  en  Bartolomé  Mitre  3060 de  esta  Ciudad,  cuatroparte  de  los  responsables  del  local  sito  en  Bartolomé  Mitre  3060 de  esta  Ciudad,  cuatro  

facturas de la Compañía Industrial Cervecería Budwaiser destinado a la firma “Lagarto SA”facturas de la Compañía Industrial Cervecería Budwaiser destinado a la firma “Lagarto SA”  

con  el  mismo  domicilio,  cinco  facturas  de  Edesur  donde  consta  como  cliente  a  la  firmacon  el  mismo  domicilio,  cinco  facturas  de  Edesur  donde  consta  como  cliente  a  la  firma  

mencionada, un recibo de la empresa “Detector House” extendido a Omar Chabán “Mundomencionada, un recibo de la empresa “Detector House” extendido a Omar Chabán “Mundo  

Cromañón” por la compra de un detector de metales, un recibo del Sindicato Argentino deCromañón” por la compra de un detector de metales, un recibo del Sindicato Argentino de  

Músicos extendido a Omar Chabán por los boliches “Cemento y Cromañón”, dos boletas deMúsicos extendido a Omar Chabán por los boliches “Cemento y Cromañón”, dos boletas de  
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Edesur y Metrogas donde consta como domicilio de Omar Chabán el de Rivadavia 1349 pisoEdesur y Metrogas donde consta como domicilio de Omar Chabán el de Rivadavia 1349 piso  

3 de esta ciudad. 3 de esta ciudad. 

-  acta  de  allanamiento  del  local  denominado  “Cemento”  (fs.  273/5  y   su-  acta  de  allanamiento  del  local  denominado  “Cemento”  (fs.  273/5  y   su  

transcripción de fs  276/7) sito en Estados Unidos 1228/1256 de esta Ciudad, de lo cual resultatranscripción de fs  276/7) sito en Estados Unidos 1228/1256 de esta Ciudad, de lo cual resulta  

de interés destacar el secuestro de  una boleta de Metrogas a nombre de Omar Chabán de esede interés destacar el secuestro de  una boleta de Metrogas a nombre de Omar Chabán de ese  

local,  una  cédula  de  notificación  del  nombrado,  un  poster  con  la  inscripción  “Repúblicalocal,  una  cédula  de  notificación  del  nombrado,  un  poster  con  la  inscripción  “República  

Cromañón”,  un  artefacto  de  pirotecnia  del  denominado  “tres  tiros”,   y  un  total  de  seisCromañón”,  un  artefacto  de  pirotecnia  del  denominado  “tres  tiros”,   y  un  total  de  seis  

bengalas. bengalas. 

- acta de allanamiento del inmueble sito en Montevideo 373 piso 3 B de esta- acta de allanamiento del inmueble sito en Montevideo 373 piso 3 B de esta  

ciudad  correspondiente  al  estudio  jurídico  “Julio  Sabra  y  Asociados”  de  fs.  261.  En  esaciudad  correspondiente  al  estudio  jurídico  “Julio  Sabra  y  Asociados”  de  fs.  261.  En  esa  

ocasión se secuestró una capeta de cartón color celeste con la inscripción “Chabán”, dondeocasión se secuestró una capeta de cartón color celeste con la inscripción “Chabán”, donde  

obra distinta documentación relativa al nombrado, y copia del boleto de compraventa obranteobra distinta documentación relativa al nombrado, y copia del boleto de compraventa obrante  

a fs. 279. a fs. 279. 

- acta de allanamiento correspondiente al domicilio de Av. Rivadavia 1349 piso- acta de allanamiento correspondiente al domicilio de Av. Rivadavia 1349 piso  

3 Cap. Fed. de fs. 357, donde se secuestró una ampliación de contrato de locación entre Omar3 Cap. Fed. de fs. 357, donde se secuestró una ampliación de contrato de locación entre Omar  

Chabán y Enrique Clausen que obra a fs. 358/9.Chabán y Enrique Clausen que obra a fs. 358/9.

 - acta de allanamiento del domicilio de Salta 638 de esta ciudad de fs. 368 y - acta de allanamiento del domicilio de Salta 638 de esta ciudad de fs. 368 y  

actas de detención y notificación de derechos de Omar Emir  Chabán de fs. 369  y de fs.actas de detención y notificación de derechos de Omar Emir  Chabán de fs. 369  y de fs.  

1280/1. 1280/1. 

- acta de allanamiento realizado en el inmueble de Bartolomé Mitre 3050 piso- acta de allanamiento realizado en el inmueble de Bartolomé Mitre 3050 piso  

1ero. Cap. Fed. donde se ubican las oficinas del Hotel Central Park, de fecha 2 de enero de1ero. Cap. Fed. donde se ubican las oficinas del Hotel Central Park, de fecha 2 de enero de  

2005 (fs. 864 y transcripción fs. 863). En esa ocasión se secuestró distinta documentación de2005 (fs. 864 y transcripción fs. 863). En esa ocasión se secuestró distinta documentación de  

la cual resulta de interés destacar un sobre color blanco que contiene un escrito que versala cual resulta de interés destacar un sobre color blanco que contiene un escrito que versa  

“República Cromañón” y otro que reza “Inventario Salón Omar Chabán”, y una carpeta color“República Cromañón” y otro que reza “Inventario Salón Omar Chabán”, y una carpeta color  

marrón que posee veinticuatro recibos a nombre de “Rafael Levy Central Park Hotel”.marrón que posee veinticuatro recibos a nombre de “Rafael Levy Central Park Hotel”.

-  acta  de allanamiento correspondiente  al  inmueble sito en Bartolomé Mitre- acta  de allanamiento correspondiente  al  inmueble sito en Bartolomé Mitre  

3050  piso  1ero  de  esta  ciudad  de  fs.   2349  realizada  el  3  de  diciembre  del  año  2005,3050  piso  1ero  de  esta  ciudad  de  fs.   2349  realizada  el  3  de  diciembre  del  año  2005,  

puntualmente respecto de la oficina perteneciente al Arquitecto Marcelo Feito. puntualmente respecto de la oficina perteneciente al Arquitecto Marcelo Feito. 
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Entre  la  documentación  secuestrada  se  destaca  un  fax  correspondiente  a  laEntre  la  documentación  secuestrada  se  destaca  un  fax  correspondiente  a  la  

firma  Oli-Co sobre  material  de  aislamiento  acústico,  y  dos  planos,  uno con  la  referenciafirma  Oli-Co sobre  material  de  aislamiento  acústico,  y  dos  planos,  uno con  la  referencia  

“Plano Modificación 14944 RA- Bartolomé Mitre 3036/78” y el otro “Plano de habilitación –“Plano Modificación 14944 RA- Bartolomé Mitre 3036/78” y el otro “Plano de habilitación –  

Rubro Hoteles Establecimientos y Locales  Espectáculos- Titular Nueva Zarelux SA”. Rubro Hoteles Establecimientos y Locales  Espectáculos- Titular Nueva Zarelux SA”. 

-  acta de inspección y secuestro en “República Cromañón” de fs. 9.888/9 –- acta de inspección y secuestro en “República Cromañón” de fs. 9.888/9 –  

transcripción fs. 9.890- relativa al sector de camarines, donde se produjo el secuestro de variostranscripción fs. 9.890- relativa al sector de camarines, donde se produjo el secuestro de varios  

efectos personales de concurrentes al recital. Asimismo se extrajeron   vistas fotográficas  queefectos personales de concurrentes al recital. Asimismo se extrajeron   vistas fotográficas  que  

obran a fs. 9.896. obran a fs. 9.896. 

- acta de allanamiento realizado en el domicilio de la calle Sarmiento 3255 Cap.- acta de allanamiento realizado en el domicilio de la calle Sarmiento 3255 Cap.  

Fed. de fs. 9.487/8.Fed. de fs. 9.487/8.

-  acta  de  la  inspección  judicial  llevada  a  cabo  en  el  local  “República-  acta  de  la  inspección  judicial  llevada  a  cabo  en  el  local  “República  

Cromañón” de  fs. 867/72 - acta de clausura del lugar siniestrado de fs. 879.Cromañón” de  fs. 867/72 - acta de clausura del lugar siniestrado de fs. 879.

- documentación aportada en fotocopias relativa a la firma “Lagarto S.A.” de fs.- documentación aportada en fotocopias relativa a la firma “Lagarto S.A.” de fs.  

2.370/2.398. De ella se desprende una copia de escritura de protocolización de documentos de2.370/2.398. De ella se desprende una copia de escritura de protocolización de documentos de  

la firma Lagarto S.A. con domicilio en Bartolomé Mitre 3070 realizada por ante el escribanola firma Lagarto S.A. con domicilio en Bartolomé Mitre 3070 realizada por ante el escribano  

Alberto David Hassan con fecha 3 de octubre del año 2002 a pedido de Raúl Oscar Lorenzo,Alberto David Hassan con fecha 3 de octubre del año 2002 a pedido de Raúl Oscar Lorenzo,   

en su carácter de presidente del Directorio de la firma mencionada; asimismo obran copias deen su carácter de presidente del Directorio de la firma mencionada; asimismo obran copias de  

varias actas de asamblea y directorios de dicha sociedad. varias actas de asamblea y directorios de dicha sociedad. 

- plano del lugar del hecho obrante a  fs. 2.569/70.- plano del lugar del hecho obrante a  fs. 2.569/70.

- informe del Registro de la Propiedad Inmueble de fs. 3.228/36 del cual surge- informe del Registro de la Propiedad Inmueble de fs. 3.228/36 del cual surge  

que el inmueble que ocupa la calle Bartolomé Mitre 3038/78 de esta Ciudad es propiedad de laque el inmueble que ocupa la calle Bartolomé Mitre 3038/78 de esta Ciudad es propiedad de la  

firma  Nueva  Zarelux  S.A.,  cuyo  domicilio  legal  es  en  Juan  Carlos  Gómez  1348  piso  4,firma  Nueva  Zarelux  S.A.,  cuyo  domicilio  legal  es  en  Juan  Carlos  Gómez  1348  piso  4,  

Montevideo, Uruguay. Montevideo, Uruguay. 

- documentación perteneciente a la firma “Nueva Zarelux S.A.” aportada por- documentación perteneciente a la firma “Nueva Zarelux S.A.” aportada por  

las apoderadas de la sociedad (fs. 4.267/95). De ella se desprende que la sociedad mencionadalas apoderadas de la sociedad (fs. 4.267/95). De ella se desprende que la sociedad mencionada  

es  persona  jurídica  vigente  con estatutos  aprobados  e  inscriptos  en  el  Registro  Público  yes  persona  jurídica  vigente  con estatutos  aprobados  e  inscriptos  en  el  Registro  Público  y  

General de Comercio de la República del Uruguay desde el día 7 de julio de 1997; y a su vezGeneral de Comercio de la República del Uruguay desde el día 7 de julio de 1997; y a su vez  

que el presidente del directorio resulta ser el Sr. Juan Carlos Perococo. que el presidente del directorio resulta ser el Sr. Juan Carlos Perococo. 
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-  documentación  correspondiente  a  la  firma  “Logical  S.A.”  aportada  por  la-  documentación  correspondiente  a  la  firma  “Logical  S.A.”  aportada  por  la  

Inspección General de Justicia (fs. 4.320/4.510). Allí consta que la sociedad se constituyó el 5Inspección General de Justicia (fs. 4.320/4.510). Allí consta que la sociedad se constituyó el 5  

de mayo de 1975 resultando sus fundadores, Matilde Esquenazi de Levy, Rafael Levy y Luisde mayo de 1975 resultando sus fundadores, Matilde Esquenazi de Levy, Rafael Levy y Luis  

Levy. Levy. 

-   actas  de  secuestro  de  fs.  7302/6   y  las  fotografías  de  fs.  7309/19,-   actas  de  secuestro  de  fs.  7302/6   y  las  fotografías  de  fs.  7309/19,  

correspondientes  a  distintos  efectos  de  personas  que  resultaron  atendidas  en  el  Hospitalcorrespondientes  a  distintos  efectos  de  personas  que  resultaron  atendidas  en  el  Hospital  

Argerich a consecuencia del siniestro. Argerich a consecuencia del siniestro. 

-  actas  de  secuestro  labrada  en  el  local  República  de  Cromañón  donde  se-  actas  de  secuestro  labrada  en  el  local  República  de  Cromañón  donde  se  

produjo la incautación de distinto material que revestía las paredes  y el  techo del lugar paraprodujo la incautación de distinto material que revestía las paredes  y el  techo del lugar para  

ser peritados,  como así también la medición de la  presión del agua de los hidrantes  (fs.ser peritados,  como así también la medición de la  presión del agua de los hidrantes  (fs.  

7.321/2 -transcripción fs. 7.323-, fs.7.337 y fotografía de fs.7.338). 7.321/2 -transcripción fs. 7.323-, fs.7.337 y fotografía de fs.7.338). 

De las diligencias se desprende que se secuestraron cinco trozos de espuma deDe las diligencias se desprende que se secuestraron cinco trozos de espuma de  

poliuretano, cinco trozos de material sintético –guata-(fs. 7321/2). poliuretano, cinco trozos de material sintético –guata-(fs. 7321/2). 

Puntualmente en el acta de fs. 7323 consta que se secuestraron cuatro planchasPuntualmente en el acta de fs. 7323 consta que se secuestraron cuatro planchas  

enteras  de  espuma de  poliuretano  y cuatro  planchas  de material  de  guata  de  los  sectoresenteras  de  espuma de  poliuretano  y cuatro  planchas  de material  de  guata  de  los  sectores  

correspondientes a la pared situada arriba de la viga central de la estructura y del techo en elcorrespondientes a la pared situada arriba de la viga central de la estructura y del techo en el  

sector no afectado por el fuego. sector no afectado por el fuego. 

Finalmente, en el acta de fs 7312/2, se comprobó que utilizando la mangueraFinalmente, en el acta de fs 7312/2, se comprobó que utilizando la manguera  

del sector de planta baja el chorro de agua alcanzaba el techo del local,  circunstancia quedel sector de planta baja el chorro de agua alcanzaba el techo del local,  circunstancia que  

también se acreditó  respecto del  hidrante  ubicado en el  sector del  entrepiso cercano a lostambién se acreditó  respecto del  hidrante  ubicado en el  sector del  entrepiso cercano a los  

baños.    baños.    

- acta correspondiente a la toma de muestras en el local República Cromañón de- acta correspondiente a la toma de muestras en el local República Cromañón de  

fs.  6.408 y su transcripción  de fs.  6.409. En la  diligencia  intervino en perito  químico delfs.  6.408 y su transcripción  de fs.  6.409. En la  diligencia  intervino en perito  químico del  

Cuerpo Médico Forense,  Dr Oscar Alberto  Locaini,  quien procedió a obtener muestras  deCuerpo Médico Forense,  Dr Oscar Alberto  Locaini,  quien procedió a obtener muestras  de  

hollín de los baños situados en la planta alta, como así también de pedazos de “media sombra”hollín de los baños situados en la planta alta, como así también de pedazos de “media sombra”  

y restos de poliuretano del centro de la pista. A su vez, se realizaron hisopados en el piso, masy restos de poliuretano del centro de la pista. A su vez, se realizaron hisopados en el piso, mas  

precisamente en los sectores donde ser observaron depósitos por goteo de sustancias de colorprecisamente en los sectores donde ser observaron depósitos por goteo de sustancias de color  

negro. negro. 
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-  copia  de  la  resolución  159/2004  del  6  de  septiembre  del  año  2004 de  la-  copia  de  la  resolución  159/2004  del  6  de  septiembre  del  año  2004 de  la  

Secretaría  de  Turismo  del  Gobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires  donde  se  dispone  elSecretaría  de  Turismo  del  Gobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires  donde  se  dispone  el  

auspicio oficial, por el término de un año de la revista “Llegas a Buenos  Aires” propiedad deauspicio oficial, por el término de un año de la revista “Llegas a Buenos  Aires” propiedad de  

Ediciones de Puntín S.R.L. editada por el Sr. Pablo De Biase (fs. 8305). Ediciones de Puntín S.R.L. editada por el Sr. Pablo De Biase (fs. 8305). 

- actas de secuestro de los libros de la Seccional 7ma. de la Policía Federal de- actas de secuestro de los libros de la Seccional 7ma. de la Policía Federal de  

fs. 8.429 y de fs. 12.324, correspondientes a los allanamientos realizados en esa dependenciafs. 8.429 y de fs. 12.324, correspondientes a los allanamientos realizados en esa dependencia   

el día 21 de enero de 2005.  En esa ocasión se secuestraron los siguientes libros: *el día 21 de enero de 2005.  En esa ocasión se secuestraron los siguientes libros: *ocho librosocho libros  

que corresponden a Jefes de Servicio;  nueve libros del “Jefe de Servicio Externo”;  libretas deque corresponden a Jefes de Servicio;  nueve libros del “Jefe de Servicio Externo”;  libretas de  

estado de cuartos, a saber, cuarto I (4 libretas),  cuarto II (4 libretas),  cuarto III (3 libretas),estado de cuartos, a saber, cuarto I (4 libretas),  cuarto II (4 libretas),  cuarto III (3 libretas),   

cuarto IV (4 libretas),  y cuarto V (3 libretas);  “libro registro de personal superior” (Oficiales-cuarto IV (4 libretas),  y cuarto V (3 libretas);  “libro registro de personal superior” (Oficiales-

25) y libro registro de personal subalterno (Suboficiales – 26);  siete libros correspondientes a25) y libro registro de personal subalterno (Suboficiales – 26);  siete libros correspondientes a  

registro de móvil 607 y móvil 207; seis libros correspondientes a los móviles 907 y 307; y dosregistro de móvil 607 y móvil 207; seis libros correspondientes a los móviles 907 y 307; y dos  

libros correspondientes a “Asientos de Brigada”.libros correspondientes a “Asientos de Brigada”.

-  acta  de  inventario  de  efectos  secuestrados  en  el  lugar  del  hecho  de  fs.-  acta  de  inventario  de  efectos  secuestrados  en  el  lugar  del  hecho  de  fs.  

8.439/41.  Esos efectos  corresponden a elementos  personales de los concurrentes al  recital,8.439/41.  Esos efectos  corresponden a elementos  personales de los concurrentes al  recital,   

como  ser  cédulas,  documentos  de  identidad,  carnets,  ropa,  mochilas,  etc,  que  quedarancomo  ser  cédulas,  documentos  de  identidad,  carnets,  ropa,  mochilas,  etc,  que  quedaran  

diseminados en la escena del hecho luego de ocurrido el siniestro.  diseminados en la escena del hecho luego de ocurrido el siniestro.  

-  copia  de  contrato  de  locación  para  la  realización  del  recital  del  grupo-  copia  de  contrato  de  locación  para  la  realización  del  recital  del  grupo  

“Callejeros” en el Club Excursionistas y documentación relativa a dicho evento aportada por“Callejeros” en el Club Excursionistas y documentación relativa a dicho evento aportada por  

Armando Manioli de fs. 9.511/30. Armando Manioli de fs. 9.511/30. 

El  acuerdo  fue  realizado  entre  el  Club  Excursionistas,  representado  en  laEl  acuerdo  fue  realizado  entre  el  Club  Excursionistas,  representado  en  la  

ocasión por su presidente Armando Luis Manioli y el Tesorero Claudio Bartola, como locador,ocasión por su presidente Armando Luis Manioli y el Tesorero Claudio Bartola, como locador,   

y el Sr Ricardo J. Mitre, apoderado de la firma MCE SA, como locatario. De la cláusula 5ta.y el Sr Ricardo J. Mitre, apoderado de la firma MCE SA, como locatario. De la cláusula 5ta.  

se desprende que el locatario tiene a cargo la seguridad y vigilancia del espectáculo. se desprende que el locatario tiene a cargo la seguridad y vigilancia del espectáculo. 

-  acta de allanamiento y detención de Marcelo Argañaraz (fs. 9.746/7) y su- acta de allanamiento y detención de Marcelo Argañaraz (fs. 9.746/7) y su  

versión mecanografiada (fs. 9.750), como asimismo notificación de derechos del nombradoversión mecanografiada (fs. 9.750), como asimismo notificación de derechos del nombrado  

(fs. 9.753/4). (fs. 9.753/4). 

En el allanamiento del domicilio de Argañaraz, se procedió al secuestro de laEn el allanamiento del domicilio de Argañaraz, se procedió al secuestro de la  

siguiente  documentación:  una  siguiente  documentación:  una  agenda  personal  de cuerina  de  color  negra;  una foto  de  unagenda  personal  de cuerina  de  color  negra;  una foto  de  un  
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recital; una carpeta negra con entradas y recortes del grupo “Callejeros”; registro de entradasrecital; una carpeta negra con entradas y recortes del grupo “Callejeros”; registro de entradas  

en  devolución;  papeles  de  recitales  a  beneficio;  tres  propagandas  del  recital  de  Obras;en  devolución;  papeles  de  recitales  a  beneficio;  tres  propagandas  del  recital  de  Obras;  

veintiséis  talonarios  de entradas del grupo “Callejeros”; carpeta  negra con documentación;veintiséis  talonarios  de entradas del grupo “Callejeros”; carpeta  negra con documentación;  

carpeta  azul  con  fotocopias  de  fotos  de  banderas;  un  registro  de  SADAIC  de  la  bandacarpeta  azul  con  fotocopias  de  fotos  de  banderas;  un  registro  de  SADAIC  de  la  banda  

Callejeros; 8 afiches grandes, 5 afiches medianos y 3 afiches chicos todos de Callejeros.Callejeros; 8 afiches grandes, 5 afiches medianos y 3 afiches chicos todos de Callejeros.

 -  acta  de  allanamiento  realizado  en  el  domicilio  de Villarreal;  detención  y -  acta  de  allanamiento  realizado  en  el  domicilio  de Villarreal;  detención  y  

secuestro de efectos (fs. 10.057/8) y transcripción mecanografiada (fs. 10.059). En esa ocasiónsecuestro de efectos (fs. 10.057/8) y transcripción mecanografiada (fs. 10.059). En esa ocasión  

se secuestraron  se secuestraron  28 talonarios  de entradas,  8  credenciales  de identificación  para colgar,  un28 talonarios  de entradas,  8  credenciales  de identificación  para colgar,  un  

sobre que contiene entradas de distintos eventos, distintos elementos de pirotecnia (12 cohetessobre que contiene entradas de distintos eventos, distintos elementos de pirotecnia (12 cohetes  

del tipo tres tiros, un cohete tipo candela de cinco tiros marca Cienfuegos, una bengala dedel tipo tres tiros, un cohete tipo candela de cinco tiros marca Cienfuegos, una bengala de  

humo color amarillo y dos cajas de bengalas una marca Júpiter y la otra Fuegolandia) y 7humo color amarillo y dos cajas de bengalas una marca Júpiter y la otra Fuegolandia) y 7  

pósters. pósters. 

- acta de notificación de derechos y garantías al imputado Villarreal (fs. 10.060- acta de notificación de derechos y garantías al imputado Villarreal (fs. 10.060  

y 10.081); y 10.081); 

- acta de apertura y fotografías de elementos de pirotecnia secuestrados en el- acta de apertura y fotografías de elementos de pirotecnia secuestrados en el  

domicilio del imputado Villarreal (fs. 10.091 y  10.094, respectivamente). domicilio del imputado Villarreal (fs. 10.091 y  10.094, respectivamente). 

- acta de rueda de reconocimiento de fs. 12.588 en la que intervino como sujeto- acta de rueda de reconocimiento de fs. 12.588 en la que intervino como sujeto  

activo Alfredo Mario Díaz y como pasivo el imputado Carlos Rubén Díaz. En esa ocasión elactivo Alfredo Mario Díaz y como pasivo el imputado Carlos Rubén Díaz. En esa ocasión el  

testigo Mario Díaz reconoció al acusado Carlos Rubén Díaz, como aquel funcionario policialtestigo Mario Díaz reconoció al acusado Carlos Rubén Díaz, como aquel funcionario policial  

al que hiciera referencia en su declaración testimonial. al que hiciera referencia en su declaración testimonial. 

-  acta  de rueda de reconocimiento  de fs.  12.590 en la  que participó  Héctor-  acta  de rueda de reconocimiento  de fs.  12.590 en la  que participó  Héctor  

Damián Albornoz como sujeto activo y el acusado Carlos Rubén Díaz como pasivo. En esaDamián Albornoz como sujeto activo y el acusado Carlos Rubén Díaz como pasivo. En esa  

oportunidad el testigo Héctor Damián Albornoz reconoció al imputado Carlos Rubén Díazoportunidad el testigo Héctor Damián Albornoz reconoció al imputado Carlos Rubén Díaz  

como aquel funcionario policial a que hiciera referencia en su declaración testimonial. como aquel funcionario policial a que hiciera referencia en su declaración testimonial. 

 -  acta  de  constatación  de  la  puerta  alternativa   del  local  (fs.  15.019)  y  su -  acta  de  constatación  de  la  puerta  alternativa   del  local  (fs.  15.019)  y  su  

transcripción  (fs.  15.021).  La  diligencia,  que  se  realizó  a  los  efectos  de  ubicar  las  llavestranscripción  (fs.  15.021).  La  diligencia,  que  se  realizó  a  los  efectos  de  ubicar  las  llaves  

correspondientes al candado que se encontraba  colocado en dicha  puerta; alcanzó resultadocorrespondientes al candado que se encontraba  colocado en dicha  puerta; alcanzó resultado  

negativo. negativo. 
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- acta de examen de un diskette, rotulado “Salvatore, Albano, 7/01/05”, de fs.- acta de examen de un diskette, rotulado “Salvatore, Albano, 7/01/05”, de fs.  

15.027 y la foto digital obtenida de éste de fs. 15.028. De ella puede observarse una imagen15.027 y la foto digital obtenida de éste de fs. 15.028. De ella puede observarse una imagen  

del  interior  del  local  denominado “República Cromañón” de fecha 02/03/04,  en la  que sedel  interior  del  local  denominado “República Cromañón” de fecha 02/03/04,  en la  que se  

visualiza en la parte correspondiente  al  techo del lugar una especie  de telón negro que lovisualiza en la parte correspondiente  al  techo del lugar una especie  de telón negro que lo  

recubre.  recubre.  

-  Acta  de  secuestro  del  Libro  de  Registro  de  actas  de  Contravenciones  al-  Acta  de  secuestro  del  Libro  de  Registro  de  actas  de  Contravenciones  al  

Código de Convivencia, de órdenes internas y Libro de Novedades de Móviles 407 y 507,Código de Convivencia, de órdenes internas y Libro de Novedades de Móviles 407 y 507,  

todo ello de la Comisaría 7ma. de la P.F.A. (fs. 14.552). todo ello de la Comisaría 7ma. de la P.F.A. (fs. 14.552). 

De allí se desprende que personal de la División Asuntos Internos de la PolicíaDe allí se desprende que personal de la División Asuntos Internos de la Policía  

Federal Argentina se constituyó en la sede de la Seccional 7ma en donde procedió al secuestroFederal Argentina se constituyó en la sede de la Seccional 7ma en donde procedió al secuestro  

de: dde: dos libros de ACTAS CONTRAVENCIONALES, -uno de ellos identificado con el nro. 1,os libros de ACTAS CONTRAVENCIONALES, -uno de ellos identificado con el nro. 1,  

compuesto  de 200 folios,  cuyos  asientos  corren a  partir  del  4  de agosto de 2003;  el  otrocompuesto  de 200 folios,  cuyos  asientos  corren a  partir  del  4  de agosto de 2003;  el  otro  

identificado con el nro. 2, compuesto de 200 folios, cuyos registros corren a partir del 8 deidentificado con el nro. 2, compuesto de 200 folios, cuyos registros corren a partir del 8 de  

marzo de 2004 y el último de ellos está asentado en el primer renglón de los folios 14071-;marzo de 2004 y el último de ellos está asentado en el primer renglón de los folios 14071-;  

diez  ldiez  libros  de  uso  diario  donde  se  encuentran  las  copias  de  ORDENES  INTERNASibros  de  uso  diario  donde  se  encuentran  las  copias  de  ORDENES  INTERNAS  

identificados como LIBRO 1 en 202 folios –comienza con la orden interna 2250/03 de fechaidentificados como LIBRO 1 en 202 folios –comienza con la orden interna 2250/03 de fecha  

23 de diciembre de 2003 y termina con la orden interna 162/04 de fecha 28 de enero de 2004-,23 de diciembre de 2003 y termina con la orden interna 162/04 de fecha 28 de enero de 2004-,   

LIBRO 2 en 200 folios –comienza con la orden interna 163/04 de fecha 29 de enero de 2003 yLIBRO 2 en 200 folios –comienza con la orden interna 163/04 de fecha 29 de enero de 2003 y  

concluye con la orden interna 428/04 de fecha 24 de febrero de 2004-, LIBRO 3 en 204 foliosconcluye con la orden interna 428/04 de fecha 24 de febrero de 2004-, LIBRO 3 en 204 folios  

–comienza con la orden interna 431/04 de fecha 24 de febrero de 2004 y concluye con la–comienza con la orden interna 431/04 de fecha 24 de febrero de 2004 y concluye con la   

orden interna 644/04 de fecha 29 de marzo de 2004-, LIBRO 4 en 194 folios –comienza con laorden interna 644/04 de fecha 29 de marzo de 2004-, LIBRO 4 en 194 folios –comienza con la   

orden interna 650/04 de fecha 31 de marzo de 2004 y concluye con la orden interna 857/04 deorden interna 650/04 de fecha 31 de marzo de 2004 y concluye con la orden interna 857/04 de  

fecha 3 de mayo de 2004-, LIBRO 5 en 188 folios –comienza con la orden interna 858/04 defecha 3 de mayo de 2004-, LIBRO 5 en 188 folios –comienza con la orden interna 858/04 de  

fecha 4 de mayo de 2004 y concluye con la orden interna 1053/04 de fecha 27 de mayo defecha 4 de mayo de 2004 y concluye con la orden interna 1053/04 de fecha 27 de mayo de  

2004-, LIBRO 6 en 200 folios -comienza con la orden interna 1056/2004 y concluye con la2004-, LIBRO 6 en 200 folios -comienza con la orden interna 1056/2004 y concluye con la  

orden interna 1254/04 de fecha 25 de junio de 2004-, LIBRO 7 en 200 folios –comienza con laorden interna 1254/04 de fecha 25 de junio de 2004-, LIBRO 7 en 200 folios –comienza con la  

orden interna 1255/04 de fecha 28 de junio de 2004 y concluye con la orden interna 1380/04orden interna 1255/04 de fecha 28 de junio de 2004 y concluye con la orden interna 1380/04  

de fecha 2 de agosto de 2004-, LIBRO 8 en 200 folios –comienza con la orden interna 1381/04de fecha 2 de agosto de 2004-, LIBRO 8 en 200 folios –comienza con la orden interna 1381/04  

de  fecha  3  de  agosto  de  2004  y  concluye  con  la  orden  interna  1606/04  de  fecha  7  dede  fecha  3  de  agosto  de  2004  y  concluye  con  la  orden  interna  1606/04  de  fecha  7  de  
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septiembre de 2004-, LIBRO 9 en 200 folios -comienza con la orden interna 1608/04 de fechaseptiembre de 2004-, LIBRO 9 en 200 folios -comienza con la orden interna 1608/04 de fecha  

8 de septiembre de 2004 y concluye con la orden interna 1813/04 de fecha 14 de octubre de8 de septiembre de 2004 y concluye con la orden interna 1813/04 de fecha 14 de octubre de  

2004-,  LIBRO 10 en  196 folios  -comienza  con la  orden  interna  1815/04 de fecha  15 de2004-,  LIBRO 10 en  196 folios  -comienza  con la  orden  interna  1815/04 de fecha  15 de  

octubre de 2004 y concluye con la orden interna 2004/04 de fecha 17 de noviembre de 2004-. octubre de 2004 y concluye con la orden interna 2004/04 de fecha 17 de noviembre de 2004-. 

Asimismo, se incautaron siete biblioratos que contienen órdenes internas.  ElAsimismo, se incautaron siete biblioratos que contienen órdenes internas.  El  

BIBLIORATO 1 contiene las ordenes internas nros. 2153, 2203, 2109, 2240, 2256, 1670/99,BIBLIORATO 1 contiene las ordenes internas nros. 2153, 2203, 2109, 2240, 2256, 1670/99,  

1700/33bis, 1734/56, 1758/87, 1789/99, 1800/18, 1820/39, 1840/3, 1845/91, se repite la 1891,1700/33bis, 1734/56, 1758/87, 1789/99, 1800/18, 1820/39, 1840/3, 1845/91, se repite la 1891,  

1892/99, 1900/39, 1940/58, 1960/6. El BIBLIORATO 2 contiene las ordenes internas nros.1892/99, 1900/39, 1940/58, 1960/6. El BIBLIORATO 2 contiene las ordenes internas nros.  

2264/9, 2271, 1588/94, orden sin numerar de fecha 4 de septiembre de 2004, 1596/9, 1600/1,2264/9, 2271, 1588/94, orden sin numerar de fecha 4 de septiembre de 2004, 1596/9, 1600/1,  

1603/25, 1627/55, se repite 1655, 1656/68, 1559/87, 1788 , 1626, 1757, 1669, 2018, 2070,1603/25, 1627/55, se repite 1655, 1656/68, 1559/87, 1788 , 1626, 1757, 1669, 2018, 2070,  

1819,  1888,  1918,  1959,  1967/99,  2000/69,  2071/77,  2079/92,  se  repite  2092,  2093/99,1819,  1888,  1918,  1959,  1967/99,  2000/69,  2071/77,  2079/92,  se  repite  2092,  2093/99,  

2100/08, 2110/52, 2254/61, 2163/91, 2193/99, 2200/2, 2204/27, 2229/39, 2241/55, 2257/8,2100/08, 2110/52, 2254/61, 2163/91, 2193/99, 2200/2, 2204/27, 2229/39, 2241/55, 2257/8,  

2260/1. El BIBLIORATO 3 contiene las ordenes internas nros. 01/03, 2262/04, 02/03, 03/03,2260/1. El BIBLIORATO 3 contiene las ordenes internas nros. 01/03, 2262/04, 02/03, 03/03,  

04/04, 05/04, 06/04, 07/04, 08/04 a 16/04, 17/03, 18/04, 19/04, 20/03, 21/04 a 27/04, 28/03,04/04, 05/04, 06/04, 07/04, 08/04 a 16/04, 17/03, 18/04, 19/04, 20/03, 21/04 a 27/04, 28/03,  

29/03, 30/04 a 45/04 con copia, 47/04 a 95/04 con copia, 96/04 a 129/04, 130/03, 131/04 a29/03, 30/04 a 45/04 con copia, 47/04 a 95/04 con copia, 96/04 a 129/04, 130/03, 131/04 a  

150/04, 151/03, 152/04 a 209/04, 210/03, 211/04 a 245/04, 246/03, 247/04 a 259/04 con copia,150/04, 151/03, 152/04 a 209/04, 210/03, 211/04 a 245/04, 246/03, 247/04 a 259/04 con copia,  

261/04 a 300/04, 300/03. El  BIBLIORATO 4 contiene las ordenes internas nros. 301/04, se261/04 a 300/04, 300/03. El  BIBLIORATO 4 contiene las ordenes internas nros. 301/04, se  

repite la 301/04, 302/03, 302/04 a 323/04 a 330/04, 381/04 a 457/04, 457/04, 457/04, 458/04 arepite la 301/04, 302/03, 302/04 a 323/04 a 330/04, 381/04 a 457/04, 457/04, 457/04, 458/04 a  

521/04, 523/04 a 551/04, 551/04 a 577/04. El BIBLIORATO 5 contiene las ordenes internas521/04, 523/04 a 551/04, 551/04 a 577/04. El BIBLIORATO 5 contiene las ordenes internas  

nros. 578/04 al 837/04, se repite 837/04, 838/04 a 847/04. El  BIBLIORATO 6 contiene lasnros. 578/04 al 837/04, se repite 837/04, 838/04 a 847/04. El  BIBLIORATO 6 contiene las  

ordenes internas nros. 1546/04,  848/04 al  899/04, 900/04 al  980/04, orden sin numerar deordenes internas nros. 1546/04,  848/04 al  899/04, 900/04 al  980/04, orden sin numerar de  

fecha  19 de mayo  de  2004,  982/04 al  999/04,  1000/04 al  1070/04,  se  repite  orden 1070,fecha  19 de mayo  de  2004,  982/04 al  999/04,  1000/04 al  1070/04,  se  repite  orden 1070,  

1071/04  al  1093/04,  1094/04  al  1099/04,  1100/04  al  1199/04,  1200/04  al  1257/04.  El1071/04  al  1093/04,  1094/04  al  1099/04,  1100/04  al  1199/04,  1200/04  al  1257/04.  El  

BIBLIORATO 7 contiene las ordenes internas nros. 1258/04 al 1299/04, 1300/04 al 1319/04,BIBLIORATO 7 contiene las ordenes internas nros. 1258/04 al 1299/04, 1300/04 al 1319/04,  

se repite 1319/04, 1320/04, 1320/04 (se repite el número), 1321/04, se repite el nro. 1321/04,se repite 1319/04, 1320/04, 1320/04 (se repite el número), 1321/04, se repite el nro. 1321/04,  

1322/04 al 1381/04, se repiten los nros. del 1333/04 al 1399/04, 1400/04, 1402/04 al 1499/04,1322/04 al 1381/04, se repiten los nros. del 1333/04 al 1399/04, 1400/04, 1402/04 al 1499/04,  

1500/04 al 1514/04, 1516/04 al 1545/04, 1547/04 al 1558/04, orden sin numerar de fecha 121500/04 al 1514/04, 1516/04 al 1545/04, 1547/04 al 1558/04, orden sin numerar de fecha 12  

de junio de 2004, nota para conocimiento y cumplimiento de los Sres. Jefes de servicio, listadode junio de 2004, nota para conocimiento y cumplimiento de los Sres. Jefes de servicio, listado  
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de QTH cria. 7° en  fs. 3, listado de servicio bancario, copia de nota de fecha 21 de octubre dede QTH cria. 7° en  fs. 3, listado de servicio bancario, copia de nota de fecha 21 de octubre de   

2004 de la Cria. 5°.2004 de la Cria. 5°.

-  Acta de secuestro por el  allanamiento ordenado a la Seccional  7ma.  de la-  Acta de secuestro por el  allanamiento ordenado a la Seccional  7ma.  de la  

P.F.A. (fs. 15.833/4). En presencia de los testigos Carlos Alberto Fontana –titular del DNI nro.P.F.A. (fs. 15.833/4). En presencia de los testigos Carlos Alberto Fontana –titular del DNI nro.  

27.152.466-  y  Maximiliano  Raúl  Díaz  –titular  del  DNI  nro.  30.174.359-  personal  de  la27.152.466-  y  Maximiliano  Raúl  Díaz  –titular  del  DNI  nro.  30.174.359-  personal  de  la  

División Asuntos Internos de la Policía Federal Argentina se constituyó en la oficina de losDivisión Asuntos Internos de la Policía Federal Argentina se constituyó en la oficina de los  

Subcomisarios de la Seccional 7° y secuestró: uSubcomisarios de la Seccional 7° y secuestró: un bibliorato en cuyo lomo obra la inscripciónn bibliorato en cuyo lomo obra la inscripción  

“Registrador locales bailables charter” que contiene documentación variada (carátula “Latino“Registrador locales bailables charter” que contiene documentación variada (carátula “Latino  

11” con tres actas de inspección; carátula “La Mary” que contiene tres actas de inspección;11” con tres actas de inspección; carátula “La Mary” que contiene tres actas de inspección;  

carátula “Popularísimo” que contiene tres actas de inspección; carátula “La Máquina de lacarátula “Popularísimo” que contiene tres actas de inspección; carátula “La Máquina de la  

Salsa” que contiene acta de inspección, acta contravencional del 28 de octubre de 2001 nro.Salsa” que contiene acta de inspección, acta contravencional del 28 de octubre de 2001 nro.  

00269512, acta manuscrita de fecha 28 de octubre de 2001, nota del Subinspector Ravone de00269512, acta manuscrita de fecha 28 de octubre de 2001, nota del Subinspector Ravone de  

fecha 1 de septiembre de 2001 sobre inspección en el local, dos actas de comprobación nros.fecha 1 de septiembre de 2001 sobre inspección en el local, dos actas de comprobación nros.   

0565405 y 0565406, acta de fecha trece de mayo de 2001, acta de inspección de fecha 31 de0565405 y 0565406, acta de fecha trece de mayo de 2001, acta de inspección de fecha 31 de  

mayo de 2001; carátula “El Reventón” que contiene acta de inspección de fecha 24 de junio demayo de 2001; carátula “El Reventón” que contiene acta de inspección de fecha 24 de junio de  

2001; carátula “Pin” que contiene memorando 207-11-000/01 de fecha 13 de mayo de 2001,2001; carátula “Pin” que contiene memorando 207-11-000/01 de fecha 13 de mayo de 2001,  

copia  de  actas  de  comprobación  nros.  0565405  y  0565406;  carátula  “El  Chosicano”  quecopia  de  actas  de  comprobación  nros.  0565405  y  0565406;  carátula  “El  Chosicano”  que  

contiene acta de inspección y copia de dos actas de comprobación nros. 0565143 y 0565144;contiene acta de inspección y copia de dos actas de comprobación nros. 0565143 y 0565144;  

carátula “Local Bailable El Reventón. Bme. Mitre 3060” que contiene acta de inspección decarátula “Local Bailable El Reventón. Bme. Mitre 3060” que contiene acta de inspección de  

fecha 10 de febrero de 2001, acta de inspección de fecha 31 de mayo de 2001, copia de acta defecha 10 de febrero de 2001, acta de inspección de fecha 31 de mayo de 2001, copia de acta de  

comprobación nro. 0565239, copia de acta de comprobación nro. 0565240, copia de acta decomprobación nro. 0565239, copia de acta de comprobación nro. 0565240, copia de acta de  

comprobación nro. 0565241, acta de inspección de fecha 30 de diciembre de 2000, dos copiascomprobación nro. 0565241, acta de inspección de fecha 30 de diciembre de 2000, dos copias  

de nota de remisión de acta contravencional de fecha 5 de septiembre de 2000 firmada por elde nota de remisión de acta contravencional de fecha 5 de septiembre de 2000 firmada por el  

Comisario  Espinola,  copia de plancheta  de habilitación del local,  diez copias de fichas deComisario  Espinola,  copia de plancheta  de habilitación del local,  diez copias de fichas de  

personal,  copia  de  plancheta  de  habilitación  del  local,  copia  de  primer  testimonio  depersonal,  copia  de  plancheta  de  habilitación  del  local,  copia  de  primer  testimonio  de  

habilitación  municipal  –escritura  número  trescientos  quince-  en  fs.  3,  otra  copia  de  lahabilitación  municipal  –escritura  número  trescientos  quince-  en  fs.  3,  otra  copia  de  la  

plancheta de habilitación y de la escritura antes citada,  nota de fecha 18 de agosto de 1998plancheta de habilitación y de la escritura antes citada,  nota de fecha 18 de agosto de 1998  

firmada por Comisario Salomone, ficha de mesa de entradas de la operadora Trotta Margaritafirmada por Comisario Salomone, ficha de mesa de entradas de la operadora Trotta Margarita  

de fecha 09/09/1998, listado de pautas de realización de inspección firmado por la Dra. Mele,de fecha 09/09/1998, listado de pautas de realización de inspección firmado por la Dra. Mele,  
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acta  de  inspección  del  local  de  fecha  26  de  septiembre  de  1998  firmada  por  Gustavoacta  de  inspección  del  local  de  fecha  26  de  septiembre  de  1998  firmada  por  Gustavo  

Malventano,  ficha  del  padrón  del  sistema  de  locales  de  negocios  de  fecha  28/09/98Malventano,  ficha  del  padrón  del  sistema  de  locales  de  negocios  de  fecha  28/09/98  

correspondiente  a  la  operadora Roxana Cariaga  y ficha  de mesa  de entradas  de la  mismacorrespondiente  a  la  operadora Roxana Cariaga  y ficha  de mesa  de entradas  de la  misma  

operadora de igual fecha, nota dirigida a la Dirección General de Policía Municipal de fechaoperadora de igual fecha, nota dirigida a la Dirección General de Policía Municipal de fecha  

15 de octubre de 1998, planilla de remisión de mesa de entradas de fecha 26/10/98, listado de15 de octubre de 1998, planilla de remisión de mesa de entradas de fecha 26/10/98, listado de  

personal de seguridad de “El Reventón” fs. 4, hoja con fotografías; carátula “Local bailablepersonal de seguridad de “El Reventón” fs. 4, hoja con fotografías; carátula “Local bailable  

Popularísimo. Bme. Mire 2737” que contiene acta de inspección de fecha 30 de diciembre dePopularísimo. Bme. Mire 2737” que contiene acta de inspección de fecha 30 de diciembre de  

2000, hoja manuscrita con tres nombres -Riquelme, Pagliaricci y Arce-, copia certificada de2000, hoja manuscrita con tres nombres -Riquelme, Pagliaricci y Arce-, copia certificada de  

certificado de permiso, copia simple de certificado de permiso, copias simples de folios 122 acertificado de permiso, copia simple de certificado de permiso, copias simples de folios 122 a  

124, lista con personal de seguridad; carátula “Local bailable La Mary Corrientes 3044” que124, lista con personal de seguridad; carátula “Local bailable La Mary Corrientes 3044” que  

contiene  dos  actas  de  inspección,  fotografía,  hoja  manuscrita  con  listado  de  personal  decontiene  dos  actas  de  inspección,  fotografía,  hoja  manuscrita  con  listado  de  personal  de  

seguridad, copia de plancheta de habilitación; carátula “Local bailable Latino Once. Ecuadorseguridad, copia de plancheta de habilitación; carátula “Local bailable Latino Once. Ecuador  

60” que contiene dos actas de inspección, copia de certificado de habilitación, copia de folio60” que contiene dos actas de inspección, copia de certificado de habilitación, copia de folio  

22 de libro; carátula “Charter” que contiene documentación varia en fs. 47); una carpeta de22 de libro; carátula “Charter” que contiene documentación varia en fs. 47); una carpeta de  

plástico que contiene una nota de fecha 10 de febrero de 2004 firmada por el Sub Comisarioplástico que contiene una nota de fecha 10 de febrero de 2004 firmada por el Sub Comisario  

Federico dirigida  a  Ana Fernández,  planilla  conforme O.T. 662/04 del  local  PopularísimoFederico dirigida  a  Ana Fernández,  planilla  conforme O.T. 662/04 del  local  Popularísimo  

Bailable, una planilla conforme O.T. 662/04 del local Latino 11, una planilla conforme O.T.Bailable, una planilla conforme O.T. 662/04 del local Latino 11, una planilla conforme O.T.  

662/04 del local República Cromañón, una hoja manuscrita que comienza mencionando “Rep.662/04 del local República Cromañón, una hoja manuscrita que comienza mencionando “Rep.  

Cromañón” y concluye con la mención al local “Latino 11”, un memorando 207-11-00/04 deCromañón” y concluye con la mención al local “Latino 11”, un memorando 207-11-00/04 de  

fecha 23 de junio de 2004, una fotocopia de artículo periodístico titulado “Las cifras negras defecha 23 de junio de 2004, una fotocopia de artículo periodístico titulado “Las cifras negras de  

República  Cromañón”,  una  copia  de  oficio  de  fecha  9  de  marzo  de  2005 el  Juzgado  deRepública  Cromañón”,  una  copia  de  oficio  de  fecha  9  de  marzo  de  2005 el  Juzgado  de  

Instrucción nro. 1, un acta de notificación a Carlos Rubén Díaz de fecha 10 de marzo de 2005,Instrucción nro. 1, un acta de notificación a Carlos Rubén Díaz de fecha 10 de marzo de 2005,  

un acta de notificación a Gustavo Oscar Impellizzeri de fecha 10 de marzo de 2005, una copiaun acta de notificación a Gustavo Oscar Impellizzeri de fecha 10 de marzo de 2005, una copia  

de orden nro. 6303/2004, tres copias de una presentación de Carlos Rubén Díaz, una copia dede orden nro. 6303/2004, tres copias de una presentación de Carlos Rubén Díaz, una copia de  

orden 6086/2004, una copia de planilla O.T. 662/04 del local República Cromañón de fechaorden 6086/2004, una copia de planilla O.T. 662/04 del local República Cromañón de fecha  

26  de  junio  de  2004,  una  copia  mapa  firmada  por  el  Crio.  Rodolfo  Antonio  Adon,  un26  de  junio  de  2004,  una  copia  mapa  firmada  por  el  Crio.  Rodolfo  Antonio  Adon,  un  

memorando  1095/2004,  una  copia  del  memorando  1095/2004,  una  copia  de  memorandomemorando  1095/2004,  una  copia  del  memorando  1095/2004,  una  copia  de  memorando  

4207/2004, un oficio nro. 90064 de fecha 7 de enero de 2005, una nota firmada por el Crio.4207/2004, un oficio nro. 90064 de fecha 7 de enero de 2005, una nota firmada por el Crio.  

Gabriel Ismael Sevald de fecha 6 de enero de 2005, un informe detallado del acta 1535096 delGabriel Ismael Sevald de fecha 6 de enero de 2005, un informe detallado del acta 1535096 del  
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Instituto Nacional de la Propiedad Industrial–Dirección de Marcas, un informe detallado delInstituto Nacional de la Propiedad Industrial–Dirección de Marcas, un informe detallado del  

acta  1955142 del  Instituto  Nacional  de  la  Propiedad Industrial–Dirección  de  Marcas,  unaacta  1955142 del  Instituto  Nacional  de  la  Propiedad Industrial–Dirección  de  Marcas,  una  

copia  de  memorando  275/2004;  y  una  nota  reservada  firmada  por  el  Director  General  decopia  de  memorando  275/2004;  y  una  nota  reservada  firmada  por  el  Director  General  de  

Comisarías, crio. Inspector Gustavo Ramos, de fecha 18/11/04, en la que se hace referencia aComisarías, crio. Inspector Gustavo Ramos, de fecha 18/11/04, en la que se hace referencia a  

una sanción disciplinaria al Subcrio. Carlos Rubén Díaz por no ejercer el debido control yuna sanción disciplinaria al Subcrio. Carlos Rubén Díaz por no ejercer el debido control y  

fiscalización del personal del servicio externo (fs. 3).fiscalización del personal del servicio externo (fs. 3).

-Acta de allanamiento  en las Oficinas de Guardia y del Jefe de Servicio de la-Acta de allanamiento  en las Oficinas de Guardia y del Jefe de Servicio de la  

misma Seccional (fs. 15.839). En esa ocasión, en presencia de los testigos Fernando Isamelmisma Seccional (fs. 15.839). En esa ocasión, en presencia de los testigos Fernando Isamel  

Guillen  Cantero  –titular  del  DNI  92.584.587-  y  José  Luís  González  –titular  del  DNIGuillen  Cantero  –titular  del  DNI  92.584.587-  y  José  Luís  González  –titular  del  DNI  

8.420.821-  personal  de  la  División  Asuntos  Internos  de  la  Policía  Federal  Argentina8.420.821-  personal  de  la  División  Asuntos  Internos  de  la  Policía  Federal  Argentina  

inspeccionó las oficinas de Guardia y del Jefe de Servicios. No se produjo el secuestro deinspeccionó las oficinas de Guardia y del Jefe de Servicios. No se produjo el secuestro de  

documentación o elemento alguno que pudiera resultar de interés para la causa. documentación o elemento alguno que pudiera resultar de interés para la causa. 

-Acta  de  allanamiento  en  la  Oficina  de  Brigada  de  la  misma  seccional  (fs.-Acta  de  allanamiento  en  la  Oficina  de  Brigada  de  la  misma  seccional  (fs.   

15.840). En presencia de los testigos Emilse Ilda González –titular  de la CI 13.562.076- y15.840). En presencia de los testigos Emilse Ilda González –titular  de la CI 13.562.076- y  

Leonel Monti –titular de la CI 25.187.585- personal de la División Asuntos Internos de laLeonel Monti –titular de la CI 25.187.585- personal de la División Asuntos Internos de la  

Policía Federal Argentina inspeccionó la Oficina de Brigada de la Seccional 7ma. e incautó dePolicía Federal Argentina inspeccionó la Oficina de Brigada de la Seccional 7ma. e incautó de  

un bibliorato identificado como AÑO 2005 NOTAS, ACTAS E INFORMES SOBRE LOCALun bibliorato identificado como AÑO 2005 NOTAS, ACTAS E INFORMES SOBRE LOCAL  

REPÚBLICA  DE  CROMANÓN  una  copia  de  un  planilla  conforme  OT  662/04  de  laREPÚBLICA  DE  CROMANÓN  una  copia  de  un  planilla  conforme  OT  662/04  de  la  

Circunscripción II S.S.M. referente  a locales  bailables que funcionan en jurisdicción de laCircunscripción II S.S.M. referente  a locales  bailables que funcionan en jurisdicción de la  

Comisaría 7ma., la que posee otra copia de una hoja manuscrita que comienza con la menciónComisaría 7ma., la que posee otra copia de una hoja manuscrita que comienza con la mención  

del local “República Cromañón” y concluye con la mención del local “Latino 11”.del local “República Cromañón” y concluye con la mención del local “Latino 11”.

-Acta de allanamiento de la oficina de Judiciales de la Seccional 7ma. de la-Acta de allanamiento de la oficina de Judiciales de la Seccional 7ma. de la  

P.F.A.  (fs.  15.845).  En  presencia  de  los  testigos  Alberto  Martín  Toloza  –titular  del  DNIP.F.A.  (fs.  15.845).  En  presencia  de  los  testigos  Alberto  Martín  Toloza  –titular  del  DNI  

25.094.659- y Gustavo Miguel Liberto –titular de la CI 11.008.634- personal de la División25.094.659- y Gustavo Miguel Liberto –titular de la CI 11.008.634- personal de la División  

Asuntos Internos de la Policía Federal Argentina inspeccionó la oficina de Judiciales de laAsuntos Internos de la Policía Federal Argentina inspeccionó la oficina de Judiciales de la  

Seccional 7ma., donde no se secuestró documentación ni elementos de interés para la causa.  Seccional 7ma., donde no se secuestró documentación ni elementos de interés para la causa.  

-Acta  de  allanamiento  en  vestuarios  y  sector  limpieza  y  automotor  de  la-Acta  de  allanamiento  en  vestuarios  y  sector  limpieza  y  automotor  de  la  

Seccional 7ma. (fs.15.865/6). En presencia de los testigos Héctor Javier Romagnoli –titular delSeccional 7ma. (fs.15.865/6). En presencia de los testigos Héctor Javier Romagnoli –titular del  

DNI  27.272.326-  y  Carlos  Ernesto  Carabajal  –titular  del  DNI  14.294.846-  personal  de  laDNI 27.272.326-  y  Carlos  Ernesto  Carabajal  –titular  del  DNI  14.294.846-  personal  de  la  
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División Asuntos Internos de la Policía Federal Argentina primero inspeccionó el vestuario delDivisión Asuntos Internos de la Policía Federal Argentina primero inspeccionó el vestuario del  

personal femenino, revisando los distintos cofre metálicos, luego el depósito de limpieza ypersonal femenino, revisando los distintos cofre metálicos, luego el depósito de limpieza y  

automotor,  y finalmente el  sector de vestuarios  del  personal  masculino,  no secuestrándoseautomotor,  y finalmente el  sector de vestuarios  del  personal  masculino,  no secuestrándose  

documentación de relevancia. documentación de relevancia. 

-Acta de allanamiento en la Oficina de Administración de la seccional 7ma. de-Acta de allanamiento en la Oficina de Administración de la seccional 7ma. de  

la P.F.A. (fs. 15.850). En presencia de los testigos Leonel Monti –titular de la CI 25.187.585-la P.F.A. (fs. 15.850). En presencia de los testigos Leonel Monti –titular de la CI 25.187.585-  

y Emilse Ilda González –titular de la CI 13.562.076- personal de la División Asuntos Internosy Emilse Ilda González –titular de la CI 13.562.076- personal de la División Asuntos Internos  

de la Policía Federal Argentina inspeccionó la oficina de Administración de la Seccional 7ma.,de la Policía Federal Argentina inspeccionó la oficina de Administración de la Seccional 7ma.,  

donde no se secuestró documentación ni elementos de interés para el proceso.donde no se secuestró documentación ni elementos de interés para el proceso.

-Acta  de  allanamiento  en  las  Oficinas  de  Armería  y  Archivo  de  la  misma-Acta  de  allanamiento  en  las  Oficinas  de  Armería  y  Archivo  de  la  misma  

seccional (fs. 15.856). En presencia de los testigos Diego Fernando Akerman –titular del DNIseccional (fs. 15.856). En presencia de los testigos Diego Fernando Akerman –titular del DNI  

26.329.716- y Diego Alejandro Zalazar –titular del DNI 28.477.282- personal de la División26.329.716- y Diego Alejandro Zalazar –titular del DNI 28.477.282- personal de la División  

Asuntos  Internos  de  la  Policía  Federal  Argentina  inspeccionó la  oficina  de Archivo de  laAsuntos  Internos  de  la  Policía  Federal  Argentina  inspeccionó la  oficina  de Archivo de  la  

Seccional 7ma., donde no se secuestró documentación alguna, y la oficina de Armería dondeSeccional 7ma., donde no se secuestró documentación alguna, y la oficina de Armería donde  

se incautaron  se incautaron  memorandos internos  cuyo código de clasificación es “11”,  detallados  de lamemorandos internos  cuyo código de clasificación es “11”,  detallados  de la  

siguiente forma: 1436, 1522, 1592, 1661, 1767, 1873, 1976, 2072, 2143, 2375, 2396, 2445,siguiente forma: 1436, 1522, 1592, 1661, 1767, 1873, 1976, 2072, 2143, 2375, 2396, 2445,  

2509, 2524, 2589, 2597, 3033, 3180, 3185, 3235, 3335, 3441, 3479, 3570, 3716, 3808, 3964,2509, 2524, 2589, 2597, 3033, 3180, 3185, 3235, 3335, 3441, 3479, 3570, 3716, 3808, 3964,  

4068, 4140, 4207,  todo ellos correspondientes al año 2004.4068, 4140, 4207,  todo ellos correspondientes al año 2004.

-Acta de allanamiento en la Oficina de Contravenciones de la Seccional 7ma.-Acta de allanamiento en la Oficina de Contravenciones de la Seccional 7ma.  

de  la  P.F.A.  (fs.  15.859).  En  presencia  de  los  testigos  Leonel  Monti  –titular  de  la  CIde  la  P.F.A.  (fs.  15.859).  En  presencia  de  los  testigos  Leonel  Monti  –titular  de  la  CI  

25.187.585-  y  Antonio  Frnacisco  Morabito  –titular  de  la  LE  4.588.886-  personal  de  la25.187.585-  y  Antonio  Frnacisco  Morabito  –titular  de  la  LE  4.588.886-  personal  de  la  

División  Asuntos  Internos  de  la  Policía  Federal  Argentina  inspeccionó  la  oficina  deDivisión  Asuntos  Internos  de  la  Policía  Federal  Argentina  inspeccionó  la  oficina  de  

Contravenciones de la Seccional 7ma., donde no se secuestró documentación ni elementos deContravenciones de la Seccional 7ma., donde no se secuestró documentación ni elementos de  

interés para la investigación. interés para la investigación. 

-Acta de allanamiento en el  Depósito de la Oficina Judicial  de la Comisaría-Acta de allanamiento en el  Depósito de la Oficina Judicial  de la Comisaría  

7ma. de la P.F.A.7ma. de la P.F.A.  (fs. 15.861). En presencia de los testigos Néstor Eduardo Massola –titular(fs. 15.861). En presencia de los testigos Néstor Eduardo Massola –titular  

del DNI 13.482.160- y Daniel Humberto Zabala –titular de la CI 16.940.707- personal de ladel DNI 13.482.160- y Daniel Humberto Zabala –titular de la CI 16.940.707- personal de la  

División  Asuntos  Internos  de  la  Policía  Federal  Argentina  inspeccionó  el  depósito  de  laDivisión  Asuntos  Internos  de  la  Policía  Federal  Argentina  inspeccionó  el  depósito  de  la  
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oficina judicial de la Seccional 7ma., donde no se secuestró documentación ni elementos deoficina judicial de la Seccional 7ma., donde no se secuestró documentación ni elementos de  

interés para la investigación. interés para la investigación. 

-Actas de inventario de los elementos secuestrados en la Seccional 7ma. de la-Actas de inventario de los elementos secuestrados en la Seccional 7ma. de la  

P.F.A. (fs. 15.931/6, 7/8, 18.367/9- copias-,  18.987/92 y  93/4). Se trata de inventarios deP.F.A. (fs. 15.931/6, 7/8, 18.367/9- copias-,  18.987/92 y  93/4). Se trata de inventarios de  

elementos que fueron recabados del interior del local –en su mayoría banderas, documentos,elementos que fueron recabados del interior del local –en su mayoría banderas, documentos,  

llaveros, riñoneras, entre otras diversas cosas- y, posteriormente, entregados conforme fuerallaveros, riñoneras, entre otras diversas cosas- y, posteriormente, entregados conforme fuera  

ordenado en autos. ordenado en autos. 

-Copia certificada de nota firmada por el Comisario Inspector Alejandro Cano,-Copia certificada de nota firmada por el Comisario Inspector Alejandro Cano,  

de la Dirección General de Operaciones respecto de “reuniones públicas” en jurisdicción dede la Dirección General de Operaciones respecto de “reuniones públicas” en jurisdicción de  

Comisaría  7ma.  de  la  P.F.A.  Se  trata  de  la  ordena  interna  nro.  6303/04  de  fecha  17  deComisaría  7ma.  de  la  P.F.A.  Se  trata  de  la  ordena  interna  nro.  6303/04  de  fecha  17  de  

diciembre de 2004 firmada por el Comisario Inspector Alejandro Cano, en la que se dispone ladiciembre de 2004 firmada por el Comisario Inspector Alejandro Cano, en la que se dispone la  

afectación de un pelotón de combate para una serie de días indicados en la nota, con motivoafectación de un pelotón de combate para una serie de días indicados en la nota, con motivo  

del requerimiento efectuado por la Seccional 7a. debido a la concurrencia masiva de jóvenes adel requerimiento efectuado por la Seccional 7a. debido a la concurrencia masiva de jóvenes a  

los distintos locales bailables ubicados dentro de la jurisdicción. Entre los días en que ellolos distintos locales bailables ubicados dentro de la jurisdicción. Entre los días en que ello  

sucedería se hace referencia al 28, 29 y 30 de diciembre de 2004. sucedería se hace referencia al 28, 29 y 30 de diciembre de 2004. 

-Copia certificada de memorandos de la Comisaría 7ma. de la P.F.A. referentes-Copia certificada de memorandos de la Comisaría 7ma. de la P.F.A. referentes  

a  servicio  prevencional  bailable  en  dicha  jurisdicción  (fs.  15.995/16.024).  Se  trata  dea  servicio  prevencional  bailable  en  dicha  jurisdicción  (fs.  15.995/16.024).  Se  trata  de  

fotocopias de los memorandos nros. 1436/04 1522/04, 1592/04, 1661/04, 1767/04, 1873/04,fotocopias de los memorandos nros. 1436/04 1522/04, 1592/04, 1661/04, 1767/04, 1873/04,  

1976/04, 2072/04, y 2143/04, todos los cuales emanan de la Seccional 7ma., solicitando un1976/04, 2072/04, y 2143/04, todos los cuales emanan de la Seccional 7ma., solicitando un  

carro  de  asalto  frente  al  local  bailable  sito  en  Bartolomé  Mitre  3070  de  esta  ciudad.carro  de  asalto  frente  al  local  bailable  sito  en  Bartolomé  Mitre  3070  de  esta  ciudad.  

Asimismo, hay copias de los memorandos nros. 2375/04, 2396/04, 2445/04, 2509/04, 2524/04,Asimismo, hay copias de los memorandos nros. 2375/04, 2396/04, 2445/04, 2509/04, 2524/04,  

2589/04, 2597/04, 3033/04, 3180/04, 3185/04, 3235/04, 3335/04, 3441/04, 3479/04, 3570/04,2589/04, 2597/04, 3033/04, 3180/04, 3185/04, 3235/04, 3335/04, 3441/04, 3479/04, 3570/04,  

3716/04, 3608/04, 3964/04, 4068/04, 4140/04, y 4207/04, en los que a requerimiento de la3716/04, 3608/04, 3964/04, 4068/04, 4140/04, y 4207/04, en los que a requerimiento de la  

Seccional 7ma. se solicita un pelotón de combate para los locales bailables sitos en EcuadorSeccional 7ma. se solicita un pelotón de combate para los locales bailables sitos en Ecuador  

70, Bartolomé Mitre 3070 y Bartolomé Mitre 2753 de esta ciudad.  70, Bartolomé Mitre 3070 y Bartolomé Mitre 2753 de esta ciudad.  

-Copia certificada de memorando de fecha 23/6/04 sobre locales bailables en-Copia certificada de memorando de fecha 23/6/04 sobre locales bailables en  

jurisdicción de la Comisaría 7ma. de la P.F.A. (fs. 15.989). En este memorando la Seccionaljurisdicción de la Comisaría 7ma. de la P.F.A. (fs. 15.989). En este memorando la Seccional   

7ma.hace saber a la Circunscripción II que en la jurisdicción hay tres locales bailables, en los7ma.hace saber a la Circunscripción II que en la jurisdicción hay tres locales bailables, en los  

que en los últimos seis meses no se produjeron hechos de violencia.  que en los últimos seis meses no se produjeron hechos de violencia.  
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Se  informa  también  que  esos  comercios  son  “Latino  Once”,  “PopularísimoSe  informa  también  que  esos  comercios  son  “Latino  Once”,  “Popularísimo  

Bailable”  y  “República  Cromañón”,  brindando  los  datos  de  sus  titulares.  En  el  mismoBailable”  y  “República  Cromañón”,  brindando  los  datos  de  sus  titulares.  En  el  mismo  

documento se hace saber sobre una inspección con la Unidad Polivalente de Inspecciones deldocumento se hace saber sobre una inspección con la Unidad Polivalente de Inspecciones del  

Gobierno de la Ciudad de fecha 21 de marzo de 2004, que en el local “República Cromañón”Gobierno de la Ciudad de fecha 21 de marzo de 2004, que en el local “República Cromañón”  

–que abrió las puertas hace dos meses atrás- se realizan recitales de rock en forma esporádica,–que abrió las puertas hace dos meses atrás- se realizan recitales de rock en forma esporádica,  

y que en los libros de la dependencia no obran constancias sobre intervenciones policiales eny que en los libros de la dependencia no obran constancias sobre intervenciones policiales en  

dichos locales.  dichos locales.  

-Copia certificada de memorando de fecha 12/8/04   de fs. 16.009. Se trata del-Copia certificada de memorando de fecha 12/8/04   de fs. 16.009. Se trata del  

memorando  nro.  2589/04  de  la  Seccional  7ma.,  dirigido  a  la  División  Planificación  dememorando  nro.  2589/04  de  la  Seccional  7ma.,  dirigido  a  la  División  Planificación  de  

Servicios solicitando para el día sábado 14 de agosto de 2004 la conformación de un pelotónServicios solicitando para el día sábado 14 de agosto de 2004 la conformación de un pelotón  

de combate para el servicio prevencional de los locales de baile: “Latino 11” –sito en Ecuadorde combate para el servicio prevencional de los locales de baile: “Latino 11” –sito en Ecuador  

70-,  “Popularísimo”  –sito  en  Bartolomé  Mitre  2753-  y  “República  Cromañón”  –sito  en70-,  “Popularísimo”  –sito  en  Bartolomé  Mitre  2753-  y  “República  Cromañón”  –sito  en  

Bartolomé Mitre 3070-. Bartolomé Mitre 3070-. 

-Acta  de  allanamiento  y  secuestro  correspondiente  al  domicilio  de  la  Av.-Acta  de  allanamiento  y  secuestro  correspondiente  al  domicilio  de  la  Av.  

Pueyrredón 689 piso 1ero.  de  esta  ciudad – escribanía-   (fs.  14.910/11).  La  diligencia  sePueyrredón 689 piso 1ero.  de  esta  ciudad – escribanía-   (fs.  14.910/11).  La  diligencia  se  

realizó con el objeto de proceder al secuestro de aquella documentación relativa a las firmasrealizó con el objeto de proceder al secuestro de aquella documentación relativa a las firmas  

“Nueza Zarelux  S.A.”,  “Central  Park S.R.L.”,  “Lagarto S.A.” o referente  a  actividades  de“Nueza Zarelux  S.A.”,  “Central  Park S.R.L.”,  “Lagarto S.A.” o referente  a  actividades  de  

Rafale  Levy,  Omar  Chabán,  Eduardo  Enrique  Ripa  y  Daniel  Marcelo  Ripa.  En  el  lugarRafale  Levy,  Omar  Chabán,  Eduardo  Enrique  Ripa  y  Daniel  Marcelo  Ripa.  En  el  lugar  

funciona el registro notarial 476 de esta Ciudad, correspondiente a la escribana Noemí Miriamfunciona el registro notarial 476 de esta Ciudad, correspondiente a la escribana Noemí Miriam  

Gueler. Gueler. 

Allí se procedió al secuestro de: 1) un acta de constatación correspondiente a laAllí se procedió al secuestro de: 1) un acta de constatación correspondiente a la  

escritura nro 120 pasada al folio  269/70 de fecha 20/07/04; 2) un poder general para asuntosescritura nro 120 pasada al folio  269/70 de fecha 20/07/04; 2) un poder general para asuntos  

judiciales y administrativos, escritura nro 108, pasada al folio 269/70, de fecha 05/07/2004; 3)judiciales y administrativos, escritura nro 108, pasada al folio 269/70, de fecha 05/07/2004; 3)  

una autorización de manejo, escritura nro 142 de fecha 30/05/02 pasada al folio nro 394/5; 4)una autorización de manejo, escritura nro 142 de fecha 30/05/02 pasada al folio nro 394/5; 4)  

poder judicial escritura nro 85, pasada el folio nro 190/191; 5) poder especial escritura 183poder judicial escritura nro 85, pasada el folio nro 190/191; 5) poder especial escritura 183  

pasada  al  folio  527  del  03/08/2001  con  copia  de  la  documentación  relacionada  con  esapasada  al  folio  527  del  03/08/2001  con  copia  de  la  documentación  relacionada  con  esa  

escritura compuesta de diez fojas.  escritura compuesta de diez fojas.  
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-Acta de visualización de un videocasette, de tipo VHS aportado por Canal 13,-Acta de visualización de un videocasette, de tipo VHS aportado por Canal 13,  

Alejandro  Bazán,  del  que  se  obtienen  cuatro  vistas  digitalizadas  (fs.  21.273/4  y  suAlejandro  Bazán,  del  que  se  obtienen  cuatro  vistas  digitalizadas  (fs.  21.273/4  y  su  

desgrabación de fs. 21.275/6). desgrabación de fs. 21.275/6). 

De  las  imágenes,  que  corresponden  al  momento  de  inicio  del  recital  deDe  las  imágenes,  que  corresponden  al  momento  de  inicio  del  recital  de  

“Callejeros”  el  día  del  hecho,  se  advierte  la  presencia  de  humo  o  chispas,  que  podrán“Callejeros”  el  día  del  hecho,  se  advierte  la  presencia  de  humo  o  chispas,  que  podrán  

corresponder a elementos de pirotecnia. corresponder a elementos de pirotecnia. 

A su vez  del  contenido  de  la  desgrabación  del  sonido,  surge  que  antes  delA su vez  del  contenido  de  la  desgrabación  del  sonido,  surge  que  antes  del  

comienzo del show una persona refirió en dos ocasiones  la frase “Se van a portar bien”. comienzo del show una persona refirió en dos ocasiones  la frase “Se van a portar bien”. 

-Acta de constatación de conexión del local “República Cromañón” con el hotel-Acta de constatación de conexión del local “República Cromañón” con el hotel  

y clausura (fs. 22.202). De ella se desprende que desde el interior del local se puede acceder aly clausura (fs. 22.202). De ella se desprende que desde el interior del local se puede acceder al  

hotel Central Park. hotel Central Park. 

A su vez, se constató que  descendiendo a un subsuelo desde el referido Hotel,A su vez, se constató que  descendiendo a un subsuelo desde el referido Hotel,  

existía en funcionamiento un depósito textil que era explotado por la firma “Logical S.A.”,existía en funcionamiento un depósito textil que era explotado por la firma “Logical S.A.”,  

representada por Eduardo Levy. representada por Eduardo Levy. 

De la  misma  manera  y por  un pasillo  que comunica  a  un piso superior,  seDe la  misma  manera  y por  un pasillo  que comunica  a  un piso superior,  se  

verificó que allí funcionaba un predio deportivo denominado “Eleven Fútbol” a cuyo cargo severificó que allí funcionaba un predio deportivo denominado “Eleven Fútbol” a cuyo cargo se  

encontraba Luis Alberto Bucio. encontraba Luis Alberto Bucio. 

Por  haberse  determinado  la  interconexión  de  esos  lugares  con  el  localPor  haberse  determinado  la  interconexión  de  esos  lugares  con  el  local  

“República Cromañón”, el magistrado a cargo de la diligencia ordenó el desalojo de ambas“República Cromañón”, el magistrado a cargo de la diligencia ordenó el desalojo de ambas  

empresas y la clausura de esos sectores.  empresas y la clausura de esos sectores.  

-Acta de impresión de la imagen remitida por el diario “Clarín” en diskette de-Acta de impresión de la imagen remitida por el diario “Clarín” en diskette de  

fs. 26.407, con la foto digitalizada a fs. 26.408. En la fotografía puede observarse a un sujetofs. 26.407, con la foto digitalizada a fs. 26.408. En la fotografía puede observarse a un sujeto  

del sexo masculino llevando a otro aparentemente inconsciente sobre sus hombros en el sectordel sexo masculino llevando a otro aparentemente inconsciente sobre sus hombros en el sector  

contiguo a la denominada puerta alternativa del local “República Cromañón”. contiguo a la denominada puerta alternativa del local “República Cromañón”. 

-Acta de secuestro de documentación del interior del Hotel “Central Park”, con-Acta de secuestro de documentación del interior del Hotel “Central Park”, con  

planos  del  lugar  (fs.  27.215).  En  esa  ocasión  se  secuestró:  planos  del  lugar  (fs.  27.215).  En  esa  ocasión  se  secuestró:  una  agenda  de  color  marrónuna  agenda  de  color  marrón  

identificada como “Teléfonos Meridiano”; un libro de actas de color azul, a fs. 200, junto conidentificada como “Teléfonos Meridiano”; un libro de actas de color azul, a fs. 200, junto con  

3 duplicados de actas de comprobación de fecha 4 de octubre de 1999; 5 comprobantes de3 duplicados de actas de comprobación de fecha 4 de octubre de 1999; 5 comprobantes de  

“comparecencia audiencia” de fechas 16 de noviembre de 1999, 15 de marzo de 1999, 8 de“comparecencia audiencia” de fechas 16 de noviembre de 1999, 15 de marzo de 1999, 8 de  
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diciembre de 1998, y dos del 17 de diciembre de 1998; un libro de inspección, conservacióndiciembre de 1998, y dos del 17 de diciembre de 1998; un libro de inspección, conservación  

de elevadores, ordenanza nro. 49.308, a fs. 200, del GCBA, y distintos planos. En la foja 1 delde elevadores, ordenanza nro. 49.308, a fs. 200, del GCBA, y distintos planos. En la foja 1 del  

libro  de  actas  hay  una  plancheta  de  habilitación  de  fecha  17  de  septiembre  de  1998libro  de  actas  hay  una  plancheta  de  habilitación  de  fecha  17  de  septiembre  de  1998  

correspondiente  al  inmueble  Bartolomé  Mitre  3044,  rubros  garage  comercial  y  hotel  sincorrespondiente  al  inmueble  Bartolomé  Mitre  3044,  rubros  garage  comercial  y  hotel  sin  

servicio de comidas,  a nombre de Nueva Zarelux S.A.  servicio de comidas,  a nombre de Nueva Zarelux S.A.  

-Acta  de  apertura  de  un  disco  compacto  con  fotos  aportadas  por  el  diario-Acta  de  apertura  de  un  disco  compacto  con  fotos  aportadas  por  el  diario  

“Clarín” ( fs. 27.301) y vistas fotográficas extraídas ilustrativas de la noche del hecho. En ellas“Clarín” ( fs. 27.301) y vistas fotográficas extraídas ilustrativas de la noche del hecho. En ellas  

pueden  observarse  las  imágenes  tomadas  los  momentos  posteriores  al  hecho  objeto  delpueden  observarse  las  imágenes  tomadas  los  momentos  posteriores  al  hecho  objeto  del  

proceso, donde se visualizan personas tiradas en la calle, ambulancias, particulares cargandoproceso, donde se visualizan personas tiradas en la calle, ambulancias, particulares cargando  

gente  en el sector contiguo a la puerta alternativa del local, entre otras. (fs. 27.052/66)gente  en el sector contiguo a la puerta alternativa del local, entre otras. (fs. 27.052/66)

-Acta y versión mecanografiada (fs. 47.264/6) sobre toma de vistas fotográficas-Acta y versión mecanografiada (fs. 47.264/6) sobre toma de vistas fotográficas  

a carteles identificados como de “Salida” del local “República Cromañón”. a carteles identificados como de “Salida” del local “República Cromañón”. 

-planilla  policial  de  verificación  de  locales  bailables  que  funcionan  en  la-planilla  policial  de  verificación  de  locales  bailables  que  funcionan  en  la  

jurisdicción  de  la  Comisaría  7ma  conforme  la  OT  662/04  referente  al  local  “Repúblicajurisdicción  de  la  Comisaría  7ma  conforme  la  OT  662/04  referente  al  local  “República  

Cromañón” (fs. 103) y manuscrito con datos de ese boliche (fs. 104); de la planilla surge queCromañón” (fs. 103) y manuscrito con datos de ese boliche (fs. 104); de la planilla surge que  

el titular del local es Omar Chabán; lo propio puede observarse en el manuscrito.  el titular del local es Omar Chabán; lo propio puede observarse en el manuscrito.  

-trascripción de una cinta de video aportada por Canal 13 sobre el inicio del-trascripción de una cinta de video aportada por Canal 13 sobre el inicio del  

fuego y uso de pirotecnia esa noche (fs. 12.679/81). De ella se desprenden los dichos de unfuego y uso de pirotecnia esa noche (fs. 12.679/81). De ella se desprenden los dichos de un  

supuesto asistente del recital, quien señalara que el inicio del fuego se produjo por una cañitasupuesto asistente del recital, quien señalara que el inicio del fuego se produjo por una cañita   

voladora,  que  el  show ya  había  empezado  y  que  no  se  había  advertido  sobre  el  uso  devoladora,  que  el  show ya  había  empezado  y  que  no  se  había  advertido  sobre  el  uso  de  

pirotecnia. También agregó que las puertas estaban abiertas y que había mucha gente aunquepirotecnia. También agregó que las puertas estaban abiertas y que había mucha gente aunque  

no sabía si se había excedido la capacidad del local.  no sabía si se había excedido la capacidad del local.  

-copias de entradas del grupo “Callejeros” (fs. 13.774/5). -copias de entradas del grupo “Callejeros” (fs. 13.774/5). 

-tarjeta de publicidad del recital del jueves 30 de diciembre (fs. 1.520). -tarjeta de publicidad del recital del jueves 30 de diciembre (fs. 1.520). 

-copia  de  publicidad  de  “República  Cromañón”  (fs.  5.631).  En  el  anverso-copia  de  publicidad  de  “República  Cromañón”  (fs.  5.631).  En  el  anverso  

además del nombre del lugar,  se lee “Omar Chabán”.  además del nombre del lugar,  se lee “Omar Chabán”.  

-folleto publicidad del boliche  “Rockmañón” reservado en Secretaría y cuya-folleto publicidad del boliche  “Rockmañón” reservado en Secretaría y cuya  

fotocopia luce agregada a fs. 12.310. En el reverso del folleto, puede advertirse la existenciafotocopia luce agregada a fs. 12.310. En el reverso del folleto, puede advertirse la existencia  

14741474



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

de  varias  anotaciones  manuscritas  relativas  a  diferentes  gastos  que  demandaría  elde  varias  anotaciones  manuscritas  relativas  a  diferentes  gastos  que  demandaría  el  

funcionamiento del local. Entre ellas se observa una leyenda que dice “Poli-----100 +”.  funcionamiento del local. Entre ellas se observa una leyenda que dice “Poli-----100 +”.  

-nota  periodística realizada a Omar Chabán publicada en el diario La Nación-nota  periodística realizada a Omar Chabán publicada en el diario La Nación  

del día sábado 20 de marzo de 2004, que luce a fs. 323/7.  Allí se consigna que Omar Chabándel día sábado 20 de marzo de 2004, que luce a fs. 323/7.  Allí se consigna que Omar Chabán  

se encontraba por inaugurar el local República Cromañón con una supuesta capacidad parase encontraba por inaugurar el local República Cromañón con una supuesta capacidad para  

4000 personas. Además en esa nota Chabán manifiesta haber alquilado el lugar por espacio de4000 personas. Además en esa nota Chabán manifiesta haber alquilado el lugar por espacio de  

tres años. tres años. 

Por su parte, se visualiza una fotografía del imputado dentro del local, en laPor su parte, se visualiza una fotografía del imputado dentro del local, en la  

cual puede verse que en la zona del techo existen luces de colores simulando una especie decual puede verse que en la zona del techo existen luces de colores simulando una especie de  

cielo oscuro estrellado. cielo oscuro estrellado. 

-copia de una nota del Diario  Popular (fs. 833). De ella se desprende que el-copia de una nota del Diario  Popular (fs. 833). De ella se desprende que el   

manager  del  grupo musical  “Callejeros” habría  manifestado que ese  grupo es  el  que masmanager  del  grupo musical  “Callejeros” habría  manifestado que ese  grupo es  el  que mas  

bengalas “mueve” en el país.   bengalas “mueve” en el país.   

-recorte del diario La Razón del 23 de marzo de 2004 relativo a una entrevista-recorte del diario La Razón del 23 de marzo de 2004 relativo a una entrevista  

realizada a Omar Chabán con motivo de la inauguración del local “República Cromañón” (fs.realizada a Omar Chabán con motivo de la inauguración del local “República Cromañón” (fs.  

8.293/4). En la nota el nombrado Chabán manifestó que el lugar tenía capacidad para 3000 o8.293/4). En la nota el nombrado Chabán manifestó que el lugar tenía capacidad para 3000 o  

3500 personas. 3500 personas. 

-artículo publicado en Clarín on line el 30/1/05 suscripto por Rolando Barbano-artículo publicado en Clarín on line el 30/1/05 suscripto por Rolando Barbano  

(fs.  9.107/09).  Se  pone  de  resalto  que  el  imputado  Patrio  Rogelio  Santos  Fontanet  había(fs.  9.107/09).  Se  pone  de  resalto  que  el  imputado  Patrio  Rogelio  Santos  Fontanet  había  

manifestado  en  octubre  del  año  2004  que  el  grupo  ponía  su  propia  seguridad  en  losmanifestado  en  octubre  del  año  2004  que  el  grupo  ponía  su  propia  seguridad  en  los  

espectáculos. espectáculos. 

-nota del diario Clarín “Suplemento Joven” (fs. 15.570 y fs. 53.209) del 13 de-nota del diario Clarín “Suplemento Joven” (fs. 15.570 y fs. 53.209) del 13 de  

febrero de 2004. Allí consta que República Cromañón es un boliche con capacidad para 4000febrero de 2004. Allí consta que República Cromañón es un boliche con capacidad para 4000  

personas, y que en ese lugar funcionó el local “El Reventón” donde tocó el cantante Rodrigopersonas, y que en ese lugar funcionó el local “El Reventón” donde tocó el cantante Rodrigo  

ocasión en que habrían concurrido 5700 personas. ocasión en que habrían concurrido 5700 personas. 

-fotocopias  del  ejemplar  del  4  de  enero  de  2005  de  la  revista  “Gente”  de-fotocopias  del  ejemplar  del  4  de  enero  de  2005  de  la  revista  “Gente”  de  

editorial  Atlántida  (fs.  39.775/98).  Allí  pueden  observarse  fotografías  de  los  instanteseditorial  Atlántida  (fs.  39.775/98).  Allí  pueden  observarse  fotografías  de  los  instantes  

posteriores  al  hecho,  donde se  visualizan  personas  heridas,  otras  aparentemente  fallecidas,posteriores  al  hecho,  donde se  visualizan  personas  heridas,  otras  aparentemente  fallecidas,  
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como asimismo, el estado en que quedó el local República Cromañón luego de ocurrido elcomo asimismo, el estado en que quedó el local República Cromañón luego de ocurrido el  

siniestro. siniestro. 

-copia  de  mail  remitido  por  Aldana  Aprea,  agente  de  prensa  de  la  banda-copia  de  mail  remitido  por  Aldana  Aprea,  agente  de  prensa  de  la  banda  

Callejeros, a la revista “Llegas a Buenos Aires” de fs 3.199/201, promocionando los recitalesCallejeros, a la revista “Llegas a Buenos Aires” de fs 3.199/201, promocionando los recitales  

que brindaría la banda en el local República Cromañón los días 28, 29, y 30 de diciembre deque brindaría la banda en el local República Cromañón los días 28, 29, y 30 de diciembre de  

2004 para despedir ese año. 2004 para despedir ese año. 

Del  texto  de  ese  correo  electrónico  puede  leerse  la  siguiente  frase  “UnaDel  texto  de  ese  correo  electrónico  puede  leerse  la  siguiente  frase  “Una  

mención aparte merece el público que, con sus bengalas y banderas, siempre hacen de losmención aparte merece el público que, con sus bengalas y banderas, siempre hacen de los  

shows  de Callejeros una verdadera fiesta….”. shows  de Callejeros una verdadera fiesta….”. 

-nota publicada en la revista “Soy Rock” del mes de mayo de 2004 consistente-nota publicada en la revista “Soy Rock” del mes de mayo de 2004 consistente  

en  una  entrevista  a  Omar  Chabán (fs.  10.532/5).  Allí  se  consigna  que  el  local  Repúblicaen  una  entrevista  a  Omar  Chabán (fs.  10.532/5).  Allí  se  consigna  que  el  local  República  

Cromañón tiene capacidad para 5000 personas. Cromañón tiene capacidad para 5000 personas. 

A su vez Chabán manifiesta que el lugar desde el punto de vista de la seguridadA su vez Chabán manifiesta que el lugar desde el punto de vista de la seguridad  

es mejor que el boliche Cemento “porque las entradas y salidas son muy amplias”. Además,es mejor que el boliche Cemento “porque las entradas y salidas son muy amplias”. Además,  

reconoce que tiene comunicación con el hotel lindero. reconoce que tiene comunicación con el hotel lindero. 

-transcripción de notas periodísticas aportadas en audio del 28 de julio y 30 de-transcripción de notas periodísticas aportadas en audio del 28 de julio y 30 de  

diciembre de 2004 y acta que informa sobre el procedimiento (fs. 19.679/90). diciembre de 2004 y acta que informa sobre el procedimiento (fs. 19.679/90). 

La primera de las notas se corresponde con la entrevista radial realizada por elLa primera de las notas se corresponde con la entrevista radial realizada por el   

periodista  Juan  Di  Natale  a  los  imputados  Patricio  Rogelio  Santos  Fontanet  y  Eduardoperiodista  Juan  Di  Natale  a  los  imputados  Patricio  Rogelio  Santos  Fontanet  y  Eduardo  

Vázquez.  Allí  puede  leerse  que  a  preguntas  del  periodista  se  responde que  en  CromañónVázquez.  Allí  puede  leerse  que  a  preguntas  del  periodista  se  responde que  en  Cromañón  

entran casi cuatro mil personas. En otra parte de la nota se trata el tema de las bengalas en losentran casi cuatro mil personas. En otra parte de la nota se trata el tema de las bengalas en los  

shows. A preguntas sobre esa cuestión, se responde que “No pueden prender más de cientoshows. A preguntas sobre esa cuestión, se responde que “No pueden prender más de ciento  

cincuenta bengalas por tema”. Mas adelante se lee “Bueno y qué hacemos con las bengalascincuenta bengalas por tema”. Mas adelante se lee “Bueno y qué hacemos con las bengalas  

Pato?” a lo que se responde “Y… acá...”, “Guárdenlas para el estadio abierto…se viene elPato?” a lo que se responde “Y… acá...”, “Guárdenlas para el estadio abierto…se viene el  

estadio abierto…no falta mucho….este no”. Mas adelante se dice: “No, el problema con lasestadio abierto…no falta mucho….este no”. Mas adelante se dice: “No, el problema con las  

bengalas es que…se las saca la seguridad de, de Obras” “Cuando nosotros tocamos tratamosbengalas es que…se las saca la seguridad de, de Obras” “Cuando nosotros tocamos tratamos  

de que  puedan pasar las bengalas” “Pero esta vez no manejamos la seguridad  y …y sede que  puedan pasar las bengalas” “Pero esta vez no manejamos la seguridad  y …y se  

complica… el tema de pasarlas” “Para que no se hagan problema al pedo no lleven bengalas”complica… el tema de pasarlas” “Para que no se hagan problema al pedo no lleven bengalas”  

“El  problema también  es….es  que los  extractores  de  obras  no,  no funcionan”  “Puede  ser“El  problema también  es….es  que los  extractores  de  obras  no,  no funcionan”  “Puede  ser  
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peligroso digo, puede, puede…resultando peligroso” “Pero…. prenden tres bengalas y no vanpeligroso digo, puede, puede…resultando peligroso” “Pero…. prenden tres bengalas y no van  

a ver el show me entendes?” “Por el humo, no?” . Posteriormente también se puede leer: “Loa ver el show me entendes?” “Por el humo, no?” . Posteriormente también se puede leer: “Lo  

pregunta Pablo en mandanga, si podes no llevar bengalas esta vez creo que sería lo mejor Eh?pregunta Pablo en mandanga, si podes no llevar bengalas esta vez creo que sería lo mejor Eh?  

De mi parte por los menos…”. De mi parte por los menos…”. 

Respecto de la segunda nota, ésta se corresponde con la realizada por el mismoRespecto de la segunda nota, ésta se corresponde con la realizada por el mismo  

periodista a los integrantes del grupo “Callejeros” el día 30 de diciembre del año 2004.  Seperiodista a los integrantes del grupo “Callejeros” el día 30 de diciembre del año 2004.  Se  

leen las siguientes frases relevantes:  “Vivo acá después de tres shows intensísimos acá enleen las siguientes frases relevantes:  “Vivo acá después de tres shows intensísimos acá en  

Cromañón,  fueron  tres  días…ayer…con  cuatro  mil  personas”  “Muchísima  bengala,  no?Cromañón,  fueron  tres  días…ayer…con  cuatro  mil  personas”  “Muchísima  bengala,  no?  

“Muchísima bengala, fue la frutilla de…de la torta, la verdad que estan cansados, pero muy“Muchísima bengala, fue la frutilla de…de la torta, la verdad que estan cansados, pero muy  

satisfechos…”. satisfechos…”. 

-notas extraídas  de la página de Internet del  grupo musical  “Callejeros” (fs.-notas extraídas  de la página de Internet del  grupo musical  “Callejeros” (fs.  

19.774/8).  En la parte referente a la cobertura del Show  que brindó esa banda en el local19.774/8).  En la parte referente a la cobertura del Show  que brindó esa banda en el local   

denominado Cemento el día 11/3/2003 se lee “Esto es lo que es un recital de Callejeros:  unadenominado Cemento el día 11/3/2003 se lee “Esto es lo que es un recital de Callejeros:  una  

fiesta en la que el público es el gran protagonista, prendiendo bengalas, agitando banderas y,fiesta en la que el público es el gran protagonista, prendiendo bengalas, agitando banderas y,  

por supuesto, cantando y bailando….”.por supuesto, cantando y bailando….”.

 -fotocopias de la revista “El Acople” donde obra entrevista a Fontanet anterior -fotocopias de la revista “El Acople” donde obra entrevista a Fontanet anterior  

al hecho investigado (fs. 20.074/81). Allí se consigna que la banda tiene seguridad propia. Aal hecho investigado (fs. 20.074/81). Allí se consigna que la banda tiene seguridad propia. A  

su vez durante la nota Fontanet expresa: “Me encanta todo lo que pasa en un show, inclusivesu vez durante la nota Fontanet expresa: “Me encanta todo lo que pasa en un show, inclusive  

las bengalas, que me matan porque en cierto punto no puedo respirar”.las bengalas, que me matan porque en cierto punto no puedo respirar”.

- fotocopias de las revistas “Soy Rock” de fecha septiembre y junio de 2004 de- fotocopias de las revistas “Soy Rock” de fecha septiembre y junio de 2004 de  

fs. 20.082/84 y fs. 20.085/9, respectivamente. fs. 20.082/84 y fs. 20.085/9, respectivamente. 

En la primera de las revistas mencionadas se hace una crónica del recital queEn la primera de las revistas mencionadas se hace una crónica del recital que  

brindó la banda “Callejeros” en el estadio de Obras Sanitarias en julio de ese año. En un pasajebrindó la banda “Callejeros” en el estadio de Obras Sanitarias en julio de ese año. En un pasaje  

del  artículo se lee:  “…. Empezaron con  ‘El Nudo’ fue fuerte,  un guiño para todos comodel artículo se lee:  “…. Empezaron con  ‘El Nudo’ fue fuerte,  un guiño para todos como  

quemas las naves. Se encendieron bengalas, tres tiros y todos gritaron fuerte ‘porque lo quequemas las naves. Se encendieron bengalas, tres tiros y todos gritaron fuerte ‘porque lo que  

empieza acaba al fin’…”. Asimismo en la revista existe una especie de ranking en el cual seempieza acaba al fin’…”. Asimismo en la revista existe una especie de ranking en el cual se  

advierte como un ítem el de “mejores bengalas” y dice “las que hacían flashes naranjas”. advierte como un ítem el de “mejores bengalas” y dice “las que hacían flashes naranjas”. 

En la segunda entrevista  se consigna que la  banda no lleva menos de 4000En la segunda entrevista  se consigna que la  banda no lleva menos de 4000  

personas a los shows.personas a los shows.
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- revista “Soy Rock” del mes de septiembre de 2004 original aportada por la- revista “Soy Rock” del mes de septiembre de 2004 original aportada por la  

defensa del grupo musical “Callejeros” que da cuenta del uso de bengalas en recitales. defensa del grupo musical “Callejeros” que da cuenta del uso de bengalas en recitales. 

Además de tener la entrevista realizada al grupo Callejeros ya comentada en elAdemás de tener la entrevista realizada al grupo Callejeros ya comentada en el  

punto  anterior,  en  la  pág  57  de  la  revista  existe  una  nota  sobre  un  “Festival  contra  lapunto  anterior,  en  la  pág  57  de  la  revista  existe  una  nota  sobre  un  “Festival  contra  la  

intolerancia” celebrado en República Cromañón el 12 de agosto de 2004 con la participaciónintolerancia” celebrado en República Cromañón el 12 de agosto de 2004 con la participación  

de otras bandas musicales,  y donde se consigna que en esa oportunidad concurrieron 2500de otras bandas musicales,  y donde se consigna que en esa oportunidad concurrieron 2500  

personas y que también hubo bengalas. personas y que también hubo bengalas. 

- 17 tickets de entradas de recitales de “Callejeros” y dos volantes de publicidad- 17 tickets de entradas de recitales de “Callejeros” y dos volantes de publicidad  

para ese tipo de eventos, aportados por la defensa de los integrantes de ese grupo.para ese tipo de eventos, aportados por la defensa de los integrantes de ese grupo.

- fotografías extraídas de un CD aportado por “Clarín” (fs. 28.902/39) y el acta- fotografías extraídas de un CD aportado por “Clarín” (fs. 28.902/39) y el acta  

correspondiente (fs. 28.940). Allí puede observarse la situación reinante en las inmediacionescorrespondiente (fs. 28.940). Allí puede observarse la situación reinante en las inmediaciones  

del lugar del hecho luego de ocurrido el siniestro, gente aparentemente lesionada y/o fallecidadel lugar del hecho luego de ocurrido el siniestro, gente aparentemente lesionada y/o fallecida  

y  personas  siendo  rescatadas  por  otras  en  el  sector  contiguo  a  la  denominada  puertay  personas  siendo  rescatadas  por  otras  en  el  sector  contiguo  a  la  denominada  puerta  

alternativa. alternativa. 

- transcripción de audio y acta sobre la advertencia de incendio correspondiente- transcripción de audio y acta sobre la advertencia de incendio correspondiente  

a dos CD aportados por la querella del Dr. Poplavsky (fs. 39.461/2). Allí pueden leerse lasa dos CD aportados por la querella del Dr. Poplavsky (fs. 39.461/2). Allí pueden leerse las  

siguientes frases relevantes, correspondientes a la Pista 1: “Muchas gracias, bueno parece quesiguientes frases relevantes, correspondientes a la Pista 1: “Muchas gracias, bueno parece que  

no se puede prender bengalas tampoco, qué sé yo? Esta todo bien con el lugar”; “Pero es unano se puede prender bengalas tampoco, qué sé yo? Esta todo bien con el lugar”; “Pero es una  

bengala nada más”; “Tanta gente matando en la calle, No? Y prender una bengala”. Respectobengala nada más”; “Tanta gente matando en la calle, No? Y prender una bengala”. Respecto  

de la pista 2 del audio se destacan: “Che che che…che che hay un techo”; “Chicos en seriode la pista 2 del audio se destacan: “Che che che…che che hay un techo”; “Chicos en serio  

eh…se prende fuego el techo”; “Somos muchos aca, entendes? Es muy difícil salir….Fuego seeh…se prende fuego el techo”; “Somos muchos aca, entendes? Es muy difícil salir….Fuego se  

lastiman ustedes no yo, yo no…”; “Puede reventar en el techo….explotar, por favor pero selastiman ustedes no yo, yo no…”; “Puede reventar en el techo….explotar, por favor pero se  

prende fuego de verdad ya se prendió fuego hace tres semanas” prende fuego de verdad ya se prendió fuego hace tres semanas” 

- acta y trascripción de entrevista a Sebastián Ruiz integrante de la denominada- acta y trascripción de entrevista a Sebastián Ruiz integrante de la denominada  

“Familia  Piojosa”  (40.108/16).  Allí  se  explica  cómo  se  formó  ese  grupo de  concurrentes“Familia  Piojosa”  (40.108/16).  Allí  se  explica  cómo  se  formó  ese  grupo de  concurrentes  

habituales a recitales como así también la forma en que se produjo la disputa con la otra bandahabituales a recitales como así también la forma en que se produjo la disputa con la otra banda  

llamada “El fondo no fisura”. llamada “El fondo no fisura”. 

En un  pasaje  de  la  entrevista  puede  leerse  que  esta  persona  dice:  “DijimosEn un pasaje  de  la  entrevista  puede  leerse  que  esta  persona  dice:  “Dijimos  

Diego  tenemos  las  bengalas.  No  bengalas  Sebastián  no  entran.  Bueno  pero  tenemos  lasDiego  tenemos  las  bengalas.  No  bengalas  Sebastián  no  entran.  Bueno  pero  tenemos  las  
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bengalitas brasileras… Bueno traéme una el día jueves cuando traigan las banderas. Listo  lebengalitas brasileras… Bueno traéme una el día jueves cuando traigan las banderas. Listo  le  

lleve una a Diego esta es la bengala, la prendió. Seba todo bien me dio el okay. Entrenla comolleve una a Diego esta es la bengala, la prendió. Seba todo bien me dio el okay. Entrenla como  

puedan”.  “…No podes volver a empezar porque nosotros hicimos entramos la bandera depuedan”.  “…No podes volver a empezar porque nosotros hicimos entramos la bandera de  

palo entramos la bengala porque tenemos cintita por esto ya esta pensando de vuelta”. palo entramos la bengala porque tenemos cintita por esto ya esta pensando de vuelta”. 

-  fotografías  digitalizadas  de  las  inmediaciones  del  hecho  y  asistencia  de-  fotografías  digitalizadas  de  las  inmediaciones  del  hecho  y  asistencia  de  

heridos emitidas por Crónica TV (fs. 39.453/59). Allí pueden verse imágenes relativas a losheridos emitidas por Crónica TV (fs. 39.453/59). Allí pueden verse imágenes relativas a los  

momentos  posteriores  al  siniestro  objeto  del  proceso,  puntualmente  personas  lesionadasmomentos  posteriores  al  siniestro  objeto  del  proceso,  puntualmente  personas  lesionadas  

tendidas en la vía pública siendo asistidas por particulares y enfermeros. tendidas en la vía pública siendo asistidas por particulares y enfermeros. 

-  imágenes publicadas por la Revista Gente (fs. 39.482/3). Allí se observa una-  imágenes publicadas por la Revista Gente (fs. 39.482/3). Allí se observa una  

persona del sexo masculino lesionada sobre una camilla,  como así también a una del sexopersona del sexo masculino lesionada sobre una camilla,  como así también a una del sexo  

femenino tirada en la vía pública y siendo asistida. femenino tirada en la vía pública y siendo asistida. 

-  imágenes  de  “Crónica  TV”  publicadas  en  revistas  (fs.  39.484/5).  Pueden-  imágenes  de  “Crónica  TV”  publicadas  en  revistas  (fs.  39.484/5).  Pueden  

observarse dos imágenes de la noche de la tragedia, donde se visualizan  personas lesionadasobservarse dos imágenes de la noche de la tragedia, donde se visualizan  personas lesionadas  

tiradas en la calle y siendo asistidas por particulares y enfermeros.  tiradas en la calle y siendo asistidas por particulares y enfermeros.  

- documentación aportada por la querella – Dr. Poplavsky- consistente en notas- documentación aportada por la querella – Dr. Poplavsky- consistente en notas  

periodísticas y una fotografía de un recital de la banda “Callejeros” (fs. 39.558/64). periodísticas y una fotografía de un recital de la banda “Callejeros” (fs. 39.558/64). 

La  primera  nota  está  titulada  “Callejeros  desvirgó  Cromañón”  (de  fechaLa  primera  nota  está  titulada  “Callejeros  desvirgó  Cromañón”  (de  fecha  

13/04/04) y está referida a un show de esa banda musical en el  estreno del local República13/04/04) y está referida a un show de esa banda musical en el  estreno del local República  

Cromañón. En sus pasajes puede leerse “Bengala por acá, por allá y por el otro lado tambiénCromañón. En sus pasajes puede leerse “Bengala por acá, por allá y por el otro lado también  

hacían imposible una respiración digna, nada distinto a otros recitales de esta magnitud”; “Lahacían imposible una respiración digna, nada distinto a otros recitales de esta magnitud”; “La  

noche siguió entre tema y tema y bengala y bengala”. noche siguió entre tema y tema y bengala y bengala”. 

La segunda nota de fecha 6/05/04 se titula “Merendando con Callejeros” y daLa segunda nota de fecha 6/05/04 se titula “Merendando con Callejeros” y da  

cuenta del recital que brindó ese grupo en el “Teatro de Colegiales”. Allí se lee, por ejemplo,cuenta del recital que brindó ese grupo en el “Teatro de Colegiales”. Allí se lee, por ejemplo,  

“El show fue caliente. Sin nuevos temas, Callejeros supo mantener al público encendido de“El show fue caliente. Sin nuevos temas, Callejeros supo mantener al público encendido de  

bengalas  y  algunos  tres  tiros  que  rebotaban  en  el  techo  y  bajaban  como  balas  perdidas.bengalas  y  algunos  tres  tiros  que  rebotaban  en  el  techo  y  bajaban  como  balas  perdidas.   

Algunos tuvimos miedo de que pasara lo de República Cromañón en el Festival Stone”. Algunos tuvimos miedo de que pasara lo de República Cromañón en el Festival Stone”. 

En  la  tercera,  denominada  “Cromañón  les  quedó  chico”  (05/06/04),  se  daEn  la  tercera,  denominada  “Cromañón  les  quedó  chico”  (05/06/04),  se  da  

cuenta de manifestaciones que Omar Chabán habría vertido en este recital, donde habría dichocuenta de manifestaciones que Omar Chabán habría vertido en este recital, donde habría dicho  

que “Quiero agradecerle a Callejeros porque gracias a ellos abrimos Cromañón” y ademásque “Quiero agradecerle a Callejeros porque gracias a ellos abrimos Cromañón” y además  
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habría  pedido  encarecidamente  que  no  arrojaran  bengalas.  Se  destacan  en  la  nota  ciertoshabría  pedido  encarecidamente  que  no  arrojaran  bengalas.  Se  destacan  en  la  nota  ciertos  

pasajes donde dice “Las luces se apagaron, y Chabán dejó de hablar de bengalas, fechas, tirospasajes donde dice “Las luces se apagaron, y Chabán dejó de hablar de bengalas, fechas, tiros  

y techos”, “y las bengalas fueron las protagonistas, porque a pesar de las advertencias sigo, yy techos”, “y las bengalas fueron las protagonistas, porque a pesar de las advertencias sigo, y  

no escucho porque mucho de lo que está prohibido me hace vivir…”. no escucho porque mucho de lo que está prohibido me hace vivir…”. 

Otra nota está titulada “La fiesta de la gente” de fecha 5/08/04 relativa al recitalOtra nota está titulada “La fiesta de la gente” de fecha 5/08/04 relativa al recital   

de Callejeros en el Estadio Obras y da cuenta del “show de fuegos artificiales que montaronde Callejeros en el Estadio Obras y da cuenta del “show de fuegos artificiales que montaron  

los seguidores de la banda” y de que los empleados de control “no paraban de sacar bengalas”.los seguidores de la banda” y de que los empleados de control “no paraban de sacar bengalas”.  

Otra nota titulada “Un estruendo casi divino” de fecha 4/11/04 relata los pormenores de laOtra nota titulada “Un estruendo casi divino” de fecha 4/11/04 relata los pormenores de la  

presentación  del  grupo Callejeros  en  el  local  denominado  Cemento  y  en  cierto  pasaje  sepresentación  del  grupo Callejeros  en  el  local  denominado  Cemento  y  en  cierto  pasaje  se  

comenta que “Pato…entró agradeciendo el aguante, empinó el micrófono y fue lo último quecomenta que “Pato…entró agradeciendo el aguante, empinó el micrófono y fue lo último que  

se vio. El humo de las bengalas tapó toda la visión y parecía que Callejeros estaba tocandose vio. El humo de las bengalas tapó toda la visión y parecía que Callejeros estaba tocando  

para tres mil personas en el centro de una nube gris”. para tres mil personas en el centro de una nube gris”. 

La última nota de fecha 3/12/04 da cuenta del recital de la banda en CórdobaLa última nota de fecha 3/12/04 da cuenta del recital de la banda en Córdoba  

capital,  y   del  uso  de  pirotecnia  durante  ese  show.  Finalmente  se  observa  una  fotografíacapital,  y   del  uso  de  pirotecnia  durante  ese  show.  Finalmente  se  observa  una  fotografía  

correspondiente  al  recital  realizado  en  Excursionistas  de  fecha  18/11/04  donde  puedencorrespondiente  al  recital  realizado  en  Excursionistas  de  fecha  18/11/04  donde  pueden  

visualizarse chispas posiblemente originadas en el uso de elementos de pirotecnia.  visualizarse chispas posiblemente originadas en el uso de elementos de pirotecnia.  

 -  documentación  aportada  por  Alfredo  Della  Casa,  en  representación  de -  documentación  aportada  por  Alfredo  Della  Casa,  en  representación  de  

Eduardo y Daniel  Ripa a fs.  1.567, consistente  en: * copias de actuación notarial  númeroEduardo y Daniel  Ripa a fs.  1.567, consistente  en: * copias de actuación notarial  número  

veintiséis de fecha 3 de octubre del año 2002  sobre protocolización de instrumentos de laveintiséis de fecha 3 de octubre del año 2002  sobre protocolización de instrumentos de la  

firma “Lagarto S.A.” labrada por ante el escribano Alberto David Hassan (notario inscripto enfirma “Lagarto S.A.” labrada por ante el escribano Alberto David Hassan (notario inscripto en  

el registro 511 de la Ciudad de la Plata) agregada a fs. 1.553/7 y su respectiva  constancia deel registro 511 de la Ciudad de la Plata) agregada a fs. 1.553/7 y su respectiva  constancia de  

legalización de la Inspección General de Justicia de fs. 1558/9. De esa escritura se desprendelegalización de la Inspección General de Justicia de fs. 1558/9. De esa escritura se desprende  

que con fecha 5 de agosto del año 2002 se produjo una cesión del cien por ciento de lasque con fecha 5 de agosto del año 2002 se produjo una cesión del cien por ciento de las  

acciones sociales efectuada por los anteriores socios Beatriz Liliana Kovoccs, Miguel Héctoracciones sociales efectuada por los anteriores socios Beatriz Liliana Kovoccs, Miguel Héctor  

Ruiz,  Oscar  Enrique  Costabello,  Gerardo Ariel  Costabello  y Karina Daniela  Costabello,  aRuiz,  Oscar  Enrique  Costabello,  Gerardo Ariel  Costabello  y Karina Daniela  Costabello,  a  

favor de los actuales socios Raúl Oscar Lorenzo, Daniel Marcelo Ripa, Eduardo Enrique Ripa,favor de los actuales socios Raúl Oscar Lorenzo, Daniel Marcelo Ripa, Eduardo Enrique Ripa,  

Alejandro César Trías e Irma Noemí Vázquez. Asimismo en esa misma fecha se designó comoAlejandro César Trías e Irma Noemí Vázquez. Asimismo en esa misma fecha se designó como  

directores titulares a Raúl Oscar Lorenzo y a Daniel Marcelo Ripa y como suplente a Eduardodirectores titulares a Raúl Oscar Lorenzo y a Daniel Marcelo Ripa y como suplente a Eduardo  

Enrique Ripa por el término de tres ejercicios. A su vez, con fecha 21 de agosto de 2002 seEnrique Ripa por el término de tres ejercicios. A su vez, con fecha 21 de agosto de 2002 se  
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distribuyeron  los  cargos  del  Directorio  designándose  presidente  a  Raúl  Oscar  Lorenzo,distribuyeron  los  cargos  del  Directorio  designándose  presidente  a  Raúl  Oscar  Lorenzo,  

vicepresidente a Daniel Marcelo Ripa y director suplente a Eduardo Enrique Ripa; *contratovicepresidente a Daniel Marcelo Ripa y director suplente a Eduardo Enrique Ripa; *contrato  

de locación  celebrado el 30 de abril de 1998 respecto del inmueble sito en la calle Bartoloméde locación  celebrado el 30 de abril de 1998 respecto del inmueble sito en la calle Bartolomé  

Mitre 3060 Cap. Fed. (fs. 1.560/6). De su texto se desprende que la firma Nueva Zarelux S.A.Mitre 3060 Cap. Fed. (fs. 1.560/6). De su texto se desprende que la firma Nueva Zarelux S.A.  

representada en la ocasión por la Dra Ana María Rothfeld, dio en locación el inmueble sito enrepresentada en la ocasión por la Dra Ana María Rothfeld, dio en locación el inmueble sito en  

Bartolomé  Mitre  3060/66/70/72  a  favor  de  la  firma  Lagarto  S.  A.  (representada  por  susBartolomé  Mitre  3060/66/70/72  a  favor  de  la  firma  Lagarto  S.  A.  (representada  por  sus  

entonces directores, Urbano Chávez y Gerardo Costabello, por el término de 5 años y tresentonces directores, Urbano Chávez y Gerardo Costabello, por el término de 5 años y tres  

meses a contar desde el 30 de abril de 1998; por tanto la fecha de vencimiento se pactó para elmeses a contar desde el 30 de abril de 1998; por tanto la fecha de vencimiento se pactó para el  

día 1 de mayo de 2003. día 1 de mayo de 2003. 

-documentación  aportada  por  Gerardo Costabello  a fs.  1.605 consistente  en:-documentación  aportada  por  Gerardo Costabello  a fs.  1.605 consistente  en:  

*copia  del  Boletín  Oficial  de  fecha  26  de  diciembre  del  año  2002,  de  la  cual  surge  una*copia  del  Boletín  Oficial  de  fecha  26  de  diciembre  del  año  2002,  de  la  cual  surge  una  

publicación relativa  a la  firma Lagarto SA, donde se hace saber la  protocolización de lospublicación relativa  a la  firma Lagarto SA, donde se hace saber la  protocolización de los  

documentos  públicos que aceptan la renuncia de los anteriores  directores  Guillermo Oscardocumentos  públicos que aceptan la renuncia de los anteriores  directores  Guillermo Oscar  

Agüero y Miguel Héctor Ruiz, y de aquél que designan como nuevos integrantes del directorioAgüero y Miguel Héctor Ruiz, y de aquél que designan como nuevos integrantes del directorio  

Raúl  Oscar  Lorenzo,  como  presidente,  a  Daniel  Marcelo  Ripa  como  vicepresidente  y  aRaúl  Oscar  Lorenzo,  como  presidente,  a  Daniel  Marcelo  Ripa  como  vicepresidente  y  a  

Eduardo Enrique Ripa como director suplemente (fs. 1.573/4);  *una carta documento y suEduardo Enrique Ripa como director suplemente (fs. 1.573/4);  *una carta documento y su  

constancia de diligenciamiento, de la cual se desprende que con fecha 20 de noviembre deconstancia de diligenciamiento, de la cual se desprende que con fecha 20 de noviembre de  

2001 Gerardo Ariel Costabello presentó su renuncia irrevocable al cargo de Vicepresidente de2001 Gerardo Ariel Costabello presentó su renuncia irrevocable al cargo de Vicepresidente de  

la  firma  mencionada  (fs.  1.575/6);  actas  de  asamblea   (fs.  1.579/82)  y  de  directorio  (fs.la  firma  mencionada  (fs.  1.575/6);  actas  de  asamblea   (fs.  1.579/82)  y  de  directorio  (fs.   

1.584/97),  ambas  pertenecientes  a  Lagarto  S.A.  que  acreditan  la  calidad  que  revestía1.584/97),  ambas  pertenecientes  a  Lagarto  S.A.  que  acreditan  la  calidad  que  revestía  

Costabello como asimismo la renuncia a su cargo ya indicada. Costabello como asimismo la renuncia a su cargo ya indicada. 

- documentación acompañada por la Inspección General de Justicia relativa a- documentación acompañada por la Inspección General de Justicia relativa a  

Lagarto S.A.  (fs. 4.209/62)  y que se encuentra detallada a fs. 4.263. De ella surge la últimaLagarto S.A.  (fs. 4.209/62)  y que se encuentra detallada a fs. 4.263. De ella surge la última  

composición del directorio que ya fuera detallada.  composición del directorio que ya fuera detallada.  

- documentación aportada por Rafael Levy a fs. 2.109 consistente en: fotocopia- documentación aportada por Rafael Levy a fs. 2.109 consistente en: fotocopia  

de formulario de audiencia de mediación en los autos: “Nueva Zarelux S.A. c/ Lagarto S.A. s/de formulario de audiencia de mediación en los autos: “Nueva Zarelux S.A. c/ Lagarto S.A. s/  

desalojo  y  ejecución  de  alquileres”  de  fecha  18/9/03;  fotocopia  del  acta  de  mediacióndesalojo  y  ejecución  de  alquileres”  de  fecha  18/9/03;  fotocopia  del  acta  de  mediación  

celebrada el 18/9/03 entre  Nueva Zarelux S.A. (representada por la Dra Ana Celia Rothfeld) ycelebrada el 18/9/03 entre  Nueva Zarelux S.A. (representada por la Dra Ana Celia Rothfeld) y  

Lagarto  S.A.  (representada  por  Raúl  Oscar  Lorenzo),  donde las  partes  de  mutuo  acuerdoLagarto  S.A.  (representada  por  Raúl  Oscar  Lorenzo),  donde las  partes  de  mutuo  acuerdo  
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resolvieron rescindir el contrato de locación del inmueble sito Bartolomé Mitre 3060/66/70/72resolvieron rescindir el contrato de locación del inmueble sito Bartolomé Mitre 3060/66/70/72  

de esta Ciudad. Cabe destacar que la parte locataria, es decir Lagarto S.A. reconoció en esede esta Ciudad. Cabe destacar que la parte locataria, es decir Lagarto S.A. reconoció en ese  

acto  una  deuda  a  favor  de  la  locadora  Nueva  Zarelux  S.A.  de  73.901  pesos,  la  cual  seacto  una  deuda  a  favor  de  la  locadora  Nueva  Zarelux  S.A.  de  73.901  pesos,  la  cual  se  

compensó con la entrega de los bienes detallados  en un  inventario titulado “ Inventario Maxicompensó con la entrega de los bienes detallados  en un  inventario titulado “ Inventario Maxi  

Disco”  y  cuyas  copias  lucen  agregadas  a  fs  2090/1;  fotocopia  de  contrato  de  locaciónDisco”  y  cuyas  copias  lucen  agregadas  a  fs  2090/1;  fotocopia  de  contrato  de  locación  

celebrado el 21/7/97 entre National Uranon Corporation y Lagarto S.A. respecto del inmueblecelebrado el 21/7/97 entre National Uranon Corporation y Lagarto S.A. respecto del inmueble  

de  Bartolomé  Mitre  3060/62/66/70  Cap.  Fed.;  fotocopia  de  escritura  labrada  por  ante  elde  Bartolomé  Mitre  3060/62/66/70  Cap.  Fed.;  fotocopia  de  escritura  labrada  por  ante  el  

escribano Sergio Daniel Dubove con fecha 4 de febrero de 1998, sobre venta y reconocimientoescribano Sergio Daniel Dubove con fecha 4 de febrero de 1998, sobre venta y reconocimiento  

de servidumbre efectuada por National Uranon Corporation como vendedora y Nueva Zareluxde servidumbre efectuada por National Uranon Corporation como vendedora y Nueva Zarelux  

S.A. como compradora correspondiente al inmueble de la calle Jean Jaures 51 de esta Ciudad;S.A. como compradora correspondiente al inmueble de la calle Jean Jaures 51 de esta Ciudad;  

fotocopia de escritura labrada por ante el  escribano Sergio Daniel  Dubove con fecha 4 defotocopia de escritura labrada por ante el  escribano Sergio Daniel  Dubove con fecha 4 de  

febrero de 1998, sobre venta y reconocimiento de servidumbre efectuada por National Uranonfebrero de 1998, sobre venta y reconocimiento de servidumbre efectuada por National Uranon  

Corporation  como vendedora  y  Nueva Zarelux  S.A.  como compradora  correspondiente  alCorporation  como vendedora  y  Nueva Zarelux  S.A.  como compradora  correspondiente  al  

inmueble de la calle Bartolomé Mitre 3038/3070 de esta Ciudad, y un certificado de dominioinmueble de la calle Bartolomé Mitre 3038/3070 de esta Ciudad, y un certificado de dominio  

(fs. 2.088/2.108). (fs. 2.088/2.108). 

- informe del A.N.S.E.S. relativo a Chabán, Nueva Zarelux S.A. Lagarto S.A. y- informe del A.N.S.E.S. relativo a Chabán, Nueva Zarelux S.A. Lagarto S.A. y  

Central Park (fs. 2948/50). De allí se desprende que Omar Chabán no registra personal a suCentral Park (fs. 2948/50). De allí se desprende que Omar Chabán no registra personal a su  

cargo ni se encuentra inscripto como empleador. cargo ni se encuentra inscripto como empleador. 

Por su parte,  surge que Nueva Zarelux S.A. no se encuentra inscripta comoPor su parte,  surge que Nueva Zarelux S.A. no se encuentra inscripta como  

empleadora,  que  tiene  que  actividad  principal  servicios  inmobiliarios  por  cuenta  propia  yempleadora,  que  tiene  que  actividad  principal  servicios  inmobiliarios  por  cuenta  propia  y  

como  secundaria  el  alquiler  y  arrendamiento  de  inmuebles  propios.  Tiene  domicilio  encomo  secundaria  el  alquiler  y  arrendamiento  de  inmuebles  propios.  Tiene  domicilio  en  

Bartolomé Mitre 3050 Cap. Fed. Bartolomé Mitre 3050 Cap. Fed. 

Con relación  a  Lagarto  S.A.  tiene  fecha  de  alta  como  empleador  del  1  deCon relación  a  Lagarto  S.A.  tiene  fecha  de  alta  como  empleador  del  1  de  

septiembre de 1997 y la  actividad  principal  que realiza es la  de servicios de espectáculosseptiembre de 1997 y la  actividad  principal  que realiza es la  de servicios de espectáculos  

artísticos y de diversión, registrando como domicilio de explotación el de la calle Bartoloméartísticos y de diversión, registrando como domicilio de explotación el de la calle Bartolomé  

Mitre 3070 de esta Ciudad.  Finalmente surgen datos de Central Park Productions S.A., peroMitre 3070 de esta Ciudad.  Finalmente surgen datos de Central Park Productions S.A., pero  

no se trata de la firma vinculada al expediente que se denomina “Central Park Hotel S.R.L.”.no se trata de la firma vinculada al expediente que se denomina “Central Park Hotel S.R.L.”.

-  informe  de  “Segurcoop”  respecto  de  la  póliza  de  cobertura  referido  al-  informe  de  “Segurcoop”  respecto  de  la  póliza  de  cobertura  referido  al  

asegurado  “Central  Park  Hotel”  sito  en   Bartolomé  Mitre  3.050  de  esta  ciudad  (fs.asegurado  “Central  Park  Hotel”  sito  en   Bartolomé  Mitre  3.050  de  esta  ciudad  (fs.  
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2.993/3.025), con certificado de cobertura de fs. 3.105; resúmenes de cuenta (fs. 4.577/9) y2.993/3.025), con certificado de cobertura de fs. 3.105; resúmenes de cuenta (fs. 4.577/9) y  

escritos presentados por el Banco Credicoop (fs. 4.580/1). escritos presentados por el Banco Credicoop (fs. 4.580/1). 

De la documentación referida y de acuerdo a lo informado por la compañíaDe la documentación referida y de acuerdo a lo informado por la compañía  

Segurcoop,  se destaca  que no existe  ni  ha existido  seguro en dicha cooperativa  sobre losSegurcoop,  se destaca  que no existe  ni  ha existido  seguro en dicha cooperativa  sobre los  

inmuebles  sitos  en  Bartolomé  Mitre  3038-3066-3070  de  Cap.  Fed.  Sí  existen  seguros  deinmuebles  sitos  en  Bartolomé  Mitre  3038-3066-3070  de  Cap.  Fed.  Sí  existen  seguros  de  

incendio sobre el edificio de Bartolomé Mitre 3050, propiedad de Central Park Hotel S.R.L.,incendio sobre el edificio de Bartolomé Mitre 3050, propiedad de Central Park Hotel S.R.L.,  

destinado a hotel y sobre el edificio de Bartolomé Mitre 3060 propiedad de la misma empresadestinado a hotel y sobre el edificio de Bartolomé Mitre 3060 propiedad de la misma empresa  

destinado a salón de fiestas. destinado a salón de fiestas. 

Las pólizas son las siguientes: *póliza nro 2512860, sección integral comercio,Las pólizas son las siguientes: *póliza nro 2512860, sección integral comercio,  

de  fecha  11/3/04  en  la  que  resulta  asegurado  “Central  Park  Hotel  S.R.L.”  respecto  delde  fecha  11/3/04  en  la  que  resulta  asegurado  “Central  Park  Hotel  S.R.L.”  respecto  del  

inmueble sito en Bartolomé Mitre 3060 cuya ocupación es “Salón de fiestas”. La vigencia deinmueble sito en Bartolomé Mitre 3060 cuya ocupación es “Salón de fiestas”. La vigencia de  

la póliza va desde el 3/4/04 al 3/4/05. Los riesgos asegurados y coberturas son incendio dela póliza va desde el 3/4/04 al 3/4/05. Los riesgos asegurados y coberturas son incendio de  

edificio-art.1-, incendio contenido –art.2-, responsabilidad civil  linderos-art.  3- (incendio) yedificio-art.1-, incendio contenido –art.2-, responsabilidad civil  linderos-art.  3- (incendio) y  

responsabilidad civil art. 10 ; * póliza nro 8000845 de fecha 19/02/04, sección responsabilidadresponsabilidad civil art. 10 ; * póliza nro 8000845 de fecha 19/02/04, sección responsabilidad  

civil,  donde  resulta  asegurado  “Central  Park  Hotel  S.R.L.”  respecto  del  inmueble  decivil,  donde  resulta  asegurado  “Central  Park  Hotel  S.R.L.”  respecto  del  inmueble  de  

Bartolomé  Mitre  3050  Cap.  Fed.,  ocupación  hoteles,  y  cuyos  rubros  asegurados  conBartolomé  Mitre  3050  Cap.  Fed.,  ocupación  hoteles,  y  cuyos  rubros  asegurados  con  

responsabilidad civil e instalaciones de vapor. La vigencia de esta póliza va desde el 4/2/04 alresponsabilidad civil e instalaciones de vapor. La vigencia de esta póliza va desde el 4/2/04 al  

4/2/05; * póliza nro 2512039, sección integral comercio, de fecha 27/12/03 en la que resulta4/2/05; * póliza nro 2512039, sección integral comercio, de fecha 27/12/03 en la que resulta  

asegurado “Central Park Hotel S.R.L.” respecto del inmueble sito en Bartolomé Mitre 3050asegurado “Central Park Hotel S.R.L.” respecto del inmueble sito en Bartolomé Mitre 3050  

cuya ocupación es “Integral Hotel”. La vigencia de la póliza va desde el 4/2/04 al 4/2/05. Loscuya ocupación es “Integral Hotel”. La vigencia de la póliza va desde el 4/2/04 al 4/2/05. Los  

riesgos asegurados y coberturas son, incendio de edificio-art.1-, incendio contenido –art.2-,riesgos asegurados y coberturas son, incendio de edificio-art.1-, incendio contenido –art.2-,  

cristales -art. 8- y responsabilidad civil art. 10.cristales -art. 8- y responsabilidad civil art. 10.

-  escrito  presentado por  Mauricio  Cukier  Solnica  sobre  la  sociedad  “Nueva-  escrito  presentado por  Mauricio  Cukier  Solnica  sobre  la  sociedad  “Nueva  

Zarelux”, agregado a fs. 8.128/30. De ella se extrae que nombrado Solnica resulta titular delZarelux”, agregado a fs. 8.128/30. De ella se extrae que nombrado Solnica resulta titular del  

estudio contable que intervino en la constitución de la empresa referida. estudio contable que intervino en la constitución de la empresa referida. 

Asimismo surge que dicha sociedad fue vendida al señor Rafael Levy el 14 deAsimismo surge que dicha sociedad fue vendida al señor Rafael Levy el 14 de  

noviembre de 1997 habiendo adquirido el nombrado el 100 por ciento de las acciones. noviembre de 1997 habiendo adquirido el nombrado el 100 por ciento de las acciones. 

- convenio de rescisión de contrato de locación de fecha 29 de agosto de 2003- convenio de rescisión de contrato de locación de fecha 29 de agosto de 2003  

entre “Nueva Zarelux S.A.” y “Lagarto S.A.” relativo al inmueble de la calle Bartolomé Mitreentre “Nueva Zarelux S.A.” y “Lagarto S.A.” relativo al inmueble de la calle Bartolomé Mitre  
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3060/66/70/72 y 76 Cap. Fed. e inventario de Maxi Disco (fs. 21.295/8). Allí entonces consta3060/66/70/72 y 76 Cap. Fed. e inventario de Maxi Disco (fs. 21.295/8). Allí entonces consta  

el acuerdo de las partes para rescindir la locación del inmueble referido. el acuerdo de las partes para rescindir la locación del inmueble referido. 

A su vez, y tal como se consignara más arriba, Lagarto S.A. reconoció en eseA su vez, y tal como se consignara más arriba, Lagarto S.A. reconoció en ese  

acto  una  deuda  a  favor  de  la  locadora  Nueva  Zarelux  S.A.  de  73.901  pesos,  la  cual  seacto  una  deuda  a  favor  de  la  locadora  Nueva  Zarelux  S.A.  de  73.901  pesos,  la  cual  se  

compensó con la entrega de los bienes detallados  en un  inventario titulado “Inventario Maxicompensó con la entrega de los bienes detallados  en un  inventario titulado “Inventario Maxi  

Disco”.Disco”.

- resolución I.G.J. n° 431/05  (fs. 50.707/763) de fecha 13 de abril de 2003. Allí- resolución I.G.J. n° 431/05  (fs. 50.707/763) de fecha 13 de abril de 2003. Allí   

el  Inspector  General  de  Justicia  resolvió  promover  demanda  ordinaria  de  nulidad  porel  Inspector  General  de  Justicia  resolvió  promover  demanda  ordinaria  de  nulidad  por  

simulación  y  abuso  de  derecho  contra  las  firmas  “Nueva  Zarelux  S.A.”,  “Central  Partksimulación  y  abuso  de  derecho  contra  las  firmas  “Nueva  Zarelux  S.A.”,  “Central  Partk  

S.R.L.”, “Compañía Argentina Emprendimientos Comerciales” y “Financiera Rucas S.A.”, asíS.R.L.”, “Compañía Argentina Emprendimientos Comerciales” y “Financiera Rucas S.A.”, así  

como de inoponibilidad de la personalidad jurídica de dichos entes societarios, en los términoscomo de inoponibilidad de la personalidad jurídica de dichos entes societarios, en los términos  

del art 54 tercer párrafo de la ley 19550, a los efectos de la imputación de la actuación ydel art 54 tercer párrafo de la ley 19550, a los efectos de la imputación de la actuación y  

responsabilidad de las mismas a todos sus socios, controlantes y quienes hicieron posible talresponsabilidad de las mismas a todos sus socios, controlantes y quienes hicieron posible tal  

forma de proceder.  forma de proceder.  

- vistas fotográficas del local, de efectos varios y de luminarias (fs. 2.255/303,- vistas fotográficas del local, de efectos varios y de luminarias (fs. 2.255/303,  

3.656/89 y 10.003/4,  respectivamente).  De ellas  se  extrae  el  estado del  local  y  de ciertas3.656/89 y 10.003/4,  respectivamente).  De ellas  se  extrae  el  estado del  local  y  de ciertas  

instalaciones del Hotel Central Park, luego de acaecido el siniestro. instalaciones del Hotel Central Park, luego de acaecido el siniestro. 

-  fotografías  del  vestuario  destinado  a  los  músicos  en  el  local  “República-  fotografías  del  vestuario  destinado  a  los  músicos  en  el  local  “República  

Cromañón” (fs. 20.320/2  y fs. 22.323/5). Allí puede observarse una leyenda escrita sobre unaCromañón” (fs. 20.320/2  y fs. 22.323/5). Allí puede observarse una leyenda escrita sobre una  

de  las  paredes  que  versa  “07/12/04  Rescate  posee  el  record  de  asistencia  5500  personasde  las  paredes  que  versa  “07/12/04  Rescate  posee  el  record  de  asistencia  5500  personas  

adentro 1000 afuera”adentro 1000 afuera”

-constancias  de  S.A.D.A.I.C.  (fs.  2051/7)  e  informes  remitidos  por  esa-constancias  de  S.A.D.A.I.C.  (fs.  2051/7)  e  informes  remitidos  por  esa  

institución sobre recitales llevados a cabo en el local Cromañón (fs. 10.724). A fs. 2052 obrainstitución sobre recitales llevados a cabo en el local Cromañón (fs. 10.724). A fs. 2052 obra  

la planilla labrada por el recital de “Callejeros” en República Cromañón el día 28/12/04, de lala planilla labrada por el recital de “Callejeros” en República Cromañón el día 28/12/04, de la  

cual se desprende que se contabilizaron un total de 813 asistentes. cual se desprende que se contabilizaron un total de 813 asistentes. 

A  fs.  2053  se  encuentra  la  planilla  relativa  al  recital  de  la  misma  bandaA  fs.  2053  se  encuentra  la  planilla  relativa  al  recital  de  la  misma  banda  

realizado  el  día  29/12/04  donde  se  consigna  un  total  de  1956  asistentes.  A  fs.  2054  serealizado  el  día  29/12/04  donde  se  consigna  un  total  de  1956  asistentes.  A  fs.  2054  se  

encuentra agregada la planilla del recital del 30 de diciembre de 2004, en cuyo reverso existeencuentra agregada la planilla del recital del 30 de diciembre de 2004, en cuyo reverso existe  

una anotación manuscrita  que dice lo siguiente:  “Hasta el  momento del incendio del localuna anotación manuscrita  que dice lo siguiente:  “Hasta el  momento del incendio del local   
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aproximadamente  se  contabilizaron  2611  personas  que  había  abonado  su  entradaaproximadamente  se  contabilizaron  2611  personas  que  había  abonado  su  entrada  

aproximadamente 200 personas sin cargo”. aproximadamente 200 personas sin cargo”. 

Esa  anotación  se  encuentra  firmada  aparentemente  por  el  Sr  Giménez,Esa  anotación  se  encuentra  firmada  aparentemente  por  el  Sr  Giménez,  

representate de S.A.D.A.I.C. A fs. 10.724 existe un informe sobre la concurrencia a variosrepresentate de S.A.D.A.I.C. A fs. 10.724 existe un informe sobre la concurrencia a varios  

recitales de Cromañón, entre los que se destacan, por ejemplo, el del día 20/11/04 donde serecitales de Cromañón, entre los que se destacan, por ejemplo, el del día 20/11/04 donde se  

contabilizaron  1737 personas;  el  del  07/12/04  donde se  consignara  una  cantidad  de  3320contabilizaron  1737 personas;  el  del  07/12/04  donde se  consignara  una  cantidad  de  3320  

concurrentes y el del 25/12/04 al que habrían asistido 1229 personas.   concurrentes y el del 25/12/04 al que habrían asistido 1229 personas.   

-informe del  Instituto  Nacional  de la  Propiedad Intelectual  (fs.  2.823/4),  del-informe del  Instituto  Nacional  de la  Propiedad Intelectual  (fs.  2.823/4),  del  

cual  surge  que  la  denominación  “República  Cromañón”  no se  halla  registrada.  Asimismocual  surge  que  la  denominación  “República  Cromañón”  no se  halla  registrada.  Asimismo  

surge  que  la  marca  “Cemento”  fue  solicitada  por  Omar  Chabán con fecha  14/04/86  y  sesurge  que  la  marca  “Cemento”  fue  solicitada  por  Omar  Chabán con fecha  14/04/86  y  se  

encuentra con resolución de abandono identificada con el número 162.842 y notificada conencuentra con resolución de abandono identificada con el número 162.842 y notificada con  

fecha 30/06/1989.  fecha 30/06/1989.  

- Fotocopias de libros y certificados de locales ubicados en las inmediaciones- Fotocopias de libros y certificados de locales ubicados en las inmediaciones  

de  ¨República  Cromañón¨  (fs.  9.647/67).  De  allí  se  desprende  que  el  Principal  Martínde  ¨República  Cromañón¨  (fs.  9.647/67).  De  allí  se  desprende  que  el  Principal  Martín  

Leonardo  de  Cristobal,  con  fecha  17  de  febrero  de  2005,  recorrió  la  manzana  donde  seLeonardo  de  Cristobal,  con  fecha  17  de  febrero  de  2005,  recorrió  la  manzana  donde  se  

emplaza “República Cromañón”  con el objeto de recabar los libros públicos de los comerciosemplaza “República Cromañón”  con el objeto de recabar los libros públicos de los comercios  

y obtener fotocopias de las constancias vinculadas a las  inspecciones municipales realizadasy obtener fotocopias de las constancias vinculadas a las  inspecciones municipales realizadas  

entre el 1 de enero de 2004 y la fecha de la diligencia. entre el 1 de enero de 2004 y la fecha de la diligencia. 

Sobre la Avenida Rivadavia inspeccionó los locales cuyas chapas catastralesSobre la Avenida Rivadavia inspeccionó los locales cuyas chapas catastrales  

son  3009,  3011,  3015,  3047  y  3085,  donde  sus  responsables  en  su  mayoría  entregaronson  3009,  3011,  3015,  3047  y  3085,  donde  sus  responsables  en  su  mayoría  entregaron  

voluntariamente la documentación. voluntariamente la documentación. 

Luego se constituyó en los locales sitos en Rivadavia nros. 3001, 3003, 3029,Luego se constituyó en los locales sitos en Rivadavia nros. 3001, 3003, 3029,  

3037,  3043,  3051  y  3081,  donde  sus  responsables  en  general  entregaron  copia  de  las3037,  3043,  3051  y  3081,  donde  sus  responsables  en  general  entregaron  copia  de  las  

planchetas  de habilitación y del libro de actas de inspecciones,  a excepción del titular  delplanchetas  de habilitación y del libro de actas de inspecciones,  a excepción del titular  del  

comercio “Flowers” quien manifestó que el libro se hallaba en la oficina de su abogado. comercio “Flowers” quien manifestó que el libro se hallaba en la oficina de su abogado. 

Posteriormente, se dirigió hacia la calle Ecuador 54/6 y a Jean Jaures 35 y 37.Posteriormente, se dirigió hacia la calle Ecuador 54/6 y a Jean Jaures 35 y 37.  

Por su parte,  el  Inspector Víctor Marcelo Taborda,  inspeccionó los locales ubicados sobrePor su parte,  el  Inspector Víctor Marcelo Taborda,  inspeccionó los locales ubicados sobre  

Ecuador,  con  chapas  catastrales  nros.  12,  20,  24,  48  y  60/66/68,  donde  los  responsablesEcuador,  con  chapas  catastrales  nros.  12,  20,  24,  48  y  60/66/68,  donde  los  responsables  

aportaron la documental requerida. El propietario del local “Los sueños de Freud”, ubicado enaportaron la documental requerida. El propietario del local “Los sueños de Freud”, ubicado en  

14851485



Rivadavia 3027, se negó a aportar sus datos filiatorios y la documentación requerida. EstaRivadavia 3027, se negó a aportar sus datos filiatorios y la documentación requerida. Esta  

diligencia  la  llevó  a  cabo  en  presencia  de  los  testigos  Nancy  Silvero  –titular  del  DNIdiligencia  la  llevó  a  cabo  en  presencia  de  los  testigos  Nancy  Silvero  –titular  del  DNI  

25.419.258-, Raúl Omar Romero –titular del DNI 13.288.469-. 25.419.258-, Raúl Omar Romero –titular del DNI 13.288.469-. 

Se adjuntaron las copias del libro del local “Latino Once” en el que figuranSe adjuntaron las copias del libro del local “Latino Once” en el que figuran  

inspecciones de los días 21/03/04, 01/08/04, 03/09/04 y 18/01/05; y copia de la habilitacióninspecciones de los días 21/03/04, 01/08/04, 03/09/04 y 18/01/05; y copia de la habilitación  

municipal nro. 779/2003 del local “Pecos” –sito en Rivadavia 3011-municipal nro. 779/2003 del local “Pecos” –sito en Rivadavia 3011-

-  Actas  de  relevamiento  de locales  ubicados  en  las  inmediaciones  del  local-  Actas  de  relevamiento  de locales  ubicados  en  las  inmediaciones  del  local  

¨República Cromañón¨ y de obtención de copias de las inspecciones de los libros municipales¨República Cromañón¨ y de obtención de copias de las inspecciones de los libros municipales  

(fs.  10.816/11.432).  Se  trata  de  la  documental  secuestrada  en  la  diligencia  explicada(fs.  10.816/11.432).  Se  trata  de  la  documental  secuestrada  en  la  diligencia  explicada  

precedentemente. precedentemente. 

- Actas de relevamiento de locales ubicados en las inmediaciones del boliche- Actas de relevamiento de locales ubicados en las inmediaciones del boliche  

Cemento  y  de  obtención  de  copias  de  libros  que  tengan  constancias  de  inspeccionesCemento  y  de  obtención  de  copias  de  libros  que  tengan  constancias  de  inspecciones  

municipales obrantes a fs. 13.038/100. En esa ocasión, personal de la División Búsqueda demunicipales obrantes a fs. 13.038/100. En esa ocasión, personal de la División Búsqueda de  

Personas,  al  igual  que con el  local  “República  Cromañón”,  recorrió  la  manzana  donde sePersonas,  al  igual  que con el  local  “República  Cromañón”,  recorrió  la  manzana  donde se  

emplaza “Cemento” con el objeto de recabar los libro públicos de los comercios y obteneremplaza “Cemento” con el objeto de recabar los libro públicos de los comercios y obtener  

fotocopias de las constancias vinculadas a las inspecciones municipales realizadas entre el 1fotocopias de las constancias vinculadas a las inspecciones municipales realizadas entre el 1  

de enero de 2004 y la fecha de la diligencia. La mayoría de los responsables de los comerciosde enero de 2004 y la fecha de la diligencia. La mayoría de los responsables de los comercios  

entregaron la documentación voluntariamente. entregaron la documentación voluntariamente. 

- Imagen de identikit de fs. 12.661. Del identikit se desprende que se trata de- Imagen de identikit de fs. 12.661. Del identikit se desprende que se trata de  

una persona de 1.65 de altura, de contextura física delgada, de alrededor de 12 ó 13 años, tezuna persona de 1.65 de altura, de contextura física delgada, de alrededor de 12 ó 13 años, tez  

blanca, cabello castaño, lográndose un parecido del 80%.  blanca, cabello castaño, lográndose un parecido del 80%.  

-  Listado de oficiales  jefes que cumplieron  funciones  en la  Comisaría  7ma.-  Listado de oficiales  jefes que cumplieron  funciones  en la  Comisaría  7ma.  

durante el año 2004 (fs. 12.409). Del listado surgen los siguientes datos: entre el 27/11/02 y eldurante el año 2004 (fs. 12.409). Del listado surgen los siguientes datos: entre el 27/11/02 y el  

13/05/04 el jefe de la seccional fue el Comisario Inspector Rodolfo Antonio Adón; entre el13/05/04 el jefe de la seccional fue el Comisario Inspector Rodolfo Antonio Adón; entre el   

14/05/04 y el 12/11/04 el jefe de la seccional fue el Comisario Miguel Angel Belay, a partir14/05/04 y el 12/11/04 el jefe de la seccional fue el Comisario Miguel Angel Belay, a partir   

del 13/11/04 el jefe fue Gabriel Ismael Sevald. del 13/11/04 el jefe fue Gabriel Ismael Sevald. 

Con relación  a  los  segundos  jefes  se  desprende  que  entre  el  20/11/03  y  elCon relación  a  los  segundos  jefes  se  desprende  que  entre  el  20/11/03  y  el  

07/05/04 desempeñó ese cargo el Subcomisario José Daniel Federico, a partir del 31/12/03 lo07/05/04 desempeñó ese cargo el Subcomisario José Daniel Federico, a partir del 31/12/03 lo  
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hizo Carlos  Rubén Díaz y,  finalmente,  desde el  15/05/04 ocupa el  cargo el  Subcomisariohizo Carlos  Rubén Díaz y,  finalmente,  desde el  15/05/04 ocupa el  cargo el  Subcomisario  

Gustavo Omar Impellizzeri. Gustavo Omar Impellizzeri. 

- Actuaciones labradas por la División Investigaciones Judiciales de la P.F.A.- Actuaciones labradas por la División Investigaciones Judiciales de la P.F.A.  

con relación a la comisaría 7ma. (fs. 12.318/332 y certificación de libros de fs. 12.334). Secon relación a la comisaría 7ma. (fs. 12.318/332 y certificación de libros de fs. 12.334). Se  

tratan  de  las  actuaciones  labradas  la  División  Investigaciones  Judiciales  de  la  P.F.A.  contratan  de  las  actuaciones  labradas  la  División  Investigaciones  Judiciales  de  la  P.F.A.  con  

motivo de las diligencias que realizaron en la Seccional 7° en las que procedieron al secuestromotivo de las diligencias que realizaron en la Seccional 7° en las que procedieron al secuestro  

de los libros utilizados entre el 10 de abril y el 31 de diciembre de 2004, cuya certificaciónde los libros utilizados entre el 10 de abril y el 31 de diciembre de 2004, cuya certificación  

coincide con el detalle efectuado en el acta de allanamiento de fs. 8429. coincide con el detalle efectuado en el acta de allanamiento de fs. 8429. 

Asimismo,  se  encuentra  glosado  el  informe  del  Comando  RadioeléctricoAsimismo,  se  encuentra  glosado  el  informe  del  Comando  Radioeléctrico  

respecto de los desplazamientos de móviles de la Seccional 7° entre el 10 de abril y el 31 derespecto de los desplazamientos de móviles de la Seccional 7° entre el 10 de abril y el 31 de  

diciembre de 2004 al local “República Cromañón”.   diciembre de 2004 al local “República Cromañón”.   

- Informes acerca del servicio de policía adicional (fs. 13.766 y fs. 15.644). El- Informes acerca del servicio de policía adicional (fs. 13.766 y fs. 15.644). El  

informe detalle la misión de la policía adicional, la forma de contratación, los requisitos parainforme detalle la misión de la policía adicional, la forma de contratación, los requisitos para  

la contratación, el arancel y la forma de pago. Además, con relación a “República Cromañón”la contratación, el arancel y la forma de pago. Además, con relación a “República Cromañón”  

hace saber que no ha contratado los servicios de policía adicional.   hace saber que no ha contratado los servicios de policía adicional.   

- Informe remitido por la Policía Federal Argentina respecto del personal que- Informe remitido por la Policía Federal Argentina respecto del personal que  

prestara servicios en la Comisaría 7ma. entre el 1 de mayo de 2004 y el 31 de diciembre deprestara servicios en la Comisaría 7ma. entre el 1 de mayo de 2004 y el 31 de diciembre de  

2004  (fs.  14.003/32  y  14.034/41).  Se  desprende  a  fs.  14.013/6  la  nómina  del  personal2004  (fs.  14.003/32  y  14.034/41).  Se  desprende  a  fs.  14.013/6  la  nómina  del  personal  

perteneciente a la Comisaría 7ma., de acuerdo a las planillas de percepción de sueldos, duranteperteneciente a la Comisaría 7ma., de acuerdo a las planillas de percepción de sueldos, durante  

los meses  de mayo  a diciembre de 2004. Entre las fs.  14.020 y 14.024 obra el  listado delos meses  de mayo  a diciembre de 2004. Entre las fs.  14.020 y 14.024 obra el  listado de  

personal de la seccional y plantilla fotográfica. Entre las fs. 14.034/9 está el detalle de lospersonal de la seccional y plantilla fotográfica. Entre las fs. 14.034/9 está el detalle de los   

suboficiales y agentes que revistaron en la Comisaría 7ma. entre el 1/05/04 y el 31/12/04. suboficiales y agentes que revistaron en la Comisaría 7ma. entre el 1/05/04 y el 31/12/04. 

- Listado de llamadas que dan cuenta del incendio en ¨República Cromañón¨ e- Listado de llamadas que dan cuenta del incendio en ¨República Cromañón¨ e  

informes respecto de intervenciones policiales de móviles de la seccional 7ma. de la P.F.A.informes respecto de intervenciones policiales de móviles de la seccional 7ma. de la P.F.A.  

con relación al local mencionado (fs. 12.330 y 15.816). El informe lo elaboró el Comandocon relación al local mencionado (fs. 12.330 y 15.816). El informe lo elaboró el Comando  

Radioeléctrico. Radioeléctrico. 

Se desprende del mismo que con fecha 15/08/04 a las 20.00.43 se recibió unSe desprende del mismo que con fecha 15/08/04 a las 20.00.43 se recibió un  

llamado al 101, por parte del Agente Yanes, desde el abonado 4961-3333, informando unallamado al 101, por parte del Agente Yanes, desde el abonado 4961-3333, informando una  
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incidencia  en  el  comercio  sito  en  Bartolomé  Mitre  3088,  por  lo  cual  se  desplazaron  losincidencia  en  el  comercio  sito  en  Bartolomé  Mitre  3088,  por  lo  cual  se  desplazaron  los  

móviles 607 y 907, informando el último de ellos que no había incidencias. móviles 607 y 907, informando el último de ellos que no había incidencias. 

Con fecha 19/09/04, a las 02.16.34- se recibió un llamado al 101, por parte delCon fecha 19/09/04, a las 02.16.34- se recibió un llamado al 101, por parte del  

Ayudante Pereyra,  desde el  abonado 4961-3333, informando sobre ruidos molesto en JeanAyudante Pereyra,  desde el  abonado 4961-3333, informando sobre ruidos molesto en Jean  

Jaures 67, piso 2° “D”, por lo que se desplazaron los móviles 207 y 307, informando esteJaures 67, piso 2° “D”, por lo que se desplazaron los móviles 207 y 307, informando este  

último que Adriana Alonso San Marín concurriría por sus propios medios hasta el local deúltimo que Adriana Alonso San Marín concurriría por sus propios medios hasta el local de  

donde provenía la música. donde provenía la música. 

El día 09/09/04, a las 03.25.46, se recibió un llamado por parte del  grupo oEl día 09/09/04, a las 03.25.46, se recibió un llamado por parte del  grupo o  

pelotón A-42, informando sobre una persona descompuesta en Bartolomé Mitre y Ecuador,pelotón A-42, informando sobre una persona descompuesta en Bartolomé Mitre y Ecuador,  

por lo que se enviaron los móviles 209 y 407, haciendo saber este último que SAME derivó apor lo que se enviaron los móviles 209 y 407, haciendo saber este último que SAME derivó a  

la mujer al Hospital Ramos Mejía. la mujer al Hospital Ramos Mejía. 

Con fecha  19/10/04,  a  las  22.44.09,  se  recibió  un llamado al  101,  desde elCon fecha  19/10/04,  a  las  22.44.09,  se  recibió  un llamado al  101,  desde el  

abonado  5644-3331,  por  parte  de  una  persona  de  nombre  Mario,  informando  sobre  unaabonado  5644-3331,  por  parte  de  una  persona  de  nombre  Mario,  informando  sobre  una  

incidencia en la vía pública en Bartolomé Mitre 3060, por lo que se desplazaron los móvilesincidencia en la vía pública en Bartolomé Mitre 3060, por lo que se desplazaron los móviles  

207 y 307, haciendo saber este último que el problema fue solucionado con posterioridad. 207 y 307, haciendo saber este último que el problema fue solucionado con posterioridad. 

El día 09/12/04,  a la 01.28.30, se recibió un llamado desde el abonado nro.El día 09/12/04,  a la 01.28.30, se recibió un llamado desde el abonado nro.  

5023-2296, informando sobre una incidencia en el interior del local sito en Bartolomé Mitre5023-2296, informando sobre una incidencia en el interior del local sito en Bartolomé Mitre  

3060, por lo que se desplazaron los móviles 207 y 307 y luego el 107, haciendo saber personal3060, por lo que se desplazaron los móviles 207 y 307 y luego el 107, haciendo saber personal  

del hotel que una de las partes se había retirado. del hotel que una de las partes se había retirado. 

En  fecha  27/12/04,  a  la  01.36.21,  se  recibió  un  llamado  del  abonado  nro.En  fecha  27/12/04,  a  la  01.36.21,  se  recibió  un  llamado  del  abonado  nro.  

50043761, informando sobre incidencia en el interior del local sito en Bartolomé Mitre 3060,50043761, informando sobre incidencia en el interior del local sito en Bartolomé Mitre 3060,  

desplazándose el móvil 107 que hizo saber que nada ocurría. desplazándose el móvil 107 que hizo saber que nada ocurría. 

Por último, a las 23.00.42 del día 30/12/04, se recibió comunicación del móvilPor último, a las 23.00.42 del día 30/12/04, se recibió comunicación del móvil  

307  informando sobre un incendio en Bartolomé Mitre y Jean Jaures. 307  informando sobre un incendio en Bartolomé Mitre y Jean Jaures. 

- Informe de la División General de Comisarías (fs. 15.947). A través de este- Informe de la División General de Comisarías (fs. 15.947). A través de este  

informe se pone en conocimiento que la Dirección General de Comisarías no envió personalinforme se pone en conocimiento que la Dirección General de Comisarías no envió personal  

de la Seccional 7ma. a local alguno en jurisdicción de esa comisaría a pedido de organizadoresde la Seccional 7ma. a local alguno en jurisdicción de esa comisaría a pedido de organizadores  

de eventos, como tampoco bajo el régimen de policía adicional.   de eventos, como tampoco bajo el régimen de policía adicional.   
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- Informe  sobre los servicios prestados por el Subcomisario Díaz (fs. 17.353).- Informe  sobre los servicios prestados por el Subcomisario Díaz (fs. 17.353).  

Se hace saber cuáles fueron los servicios prestados por el Subcomisario Carlos Rubén Díaz enSe hace saber cuáles fueron los servicios prestados por el Subcomisario Carlos Rubén Díaz en  

el transcurso de los meses de septiembre a diciembre del año 2004. Asimismo, se informa queel transcurso de los meses de septiembre a diciembre del año 2004. Asimismo, se informa que  

del 6 al 30 de septiembre y del 26 de noviembre al 10 de diciembre de 2004, hizo uso de sudel 6 al 30 de septiembre y del 26 de noviembre al 10 de diciembre de 2004, hizo uso de su   

licencia anual. licencia anual. 

-  Informe  del  Jefe  de  la  Policía  Federal  Argentina  sobre  la  causa  que  se-  Informe  del  Jefe  de  la  Policía  Federal  Argentina  sobre  la  causa  que  se  

investigaba a personal de la Comisaría 7ma. (fs. 14.541/7). La causa se inicio con motivo delinvestigaba a personal de la Comisaría 7ma. (fs. 14.541/7). La causa se inicio con motivo del  

sumario administrativo nro. 465-18-000.435/03 que tuvo su génesis en una denuncia anónimasumario administrativo nro. 465-18-000.435/03 que tuvo su génesis en una denuncia anónima  

que  involucraba  a  personal  de  la  Seccional  7ma.  con  el  cobro  de  dinero  a  vendedoresque  involucraba  a  personal  de  la  Seccional  7ma.  con  el  cobro  de  dinero  a  vendedores  

ambulantes, comerciantes y transportistas. ambulantes, comerciantes y transportistas. 

En el informe surge un listado con los comercios y puestos ambulantes, entreEn el informe surge un listado con los comercios y puestos ambulantes, entre  

los que no se encuentra mencionado el local “República Cromañón”. El sumario judicial, quelos que no se encuentra mencionado el local “República Cromañón”. El sumario judicial, que  

tramitó en el Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción nro. 7, concluyó con la decisióntramitó en el Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción nro. 7, concluyó con la decisión  

de  la  Cámara  Nacional  de  Apelaciones  en lo  Criminal  y  Correccional  de  sobreseer  a  losde  la  Cámara  Nacional  de  Apelaciones  en lo  Criminal  y  Correccional  de  sobreseer  a  los  

funcionarios de las Seccional 7ma. que se habían visto afectados. funcionarios de las Seccional 7ma. que se habían visto afectados. 

-  Documentación  aportada  por  Díaz  respecto  de  los  procedimientos  en  los-  Documentación  aportada  por  Díaz  respecto  de  los  procedimientos  en  los  

cuales  se  acompañara  a  los  inspectores  municipales  en  su  recorrido  (fs.  15.406/14).  Lacuales  se  acompañara  a  los  inspectores  municipales  en  su  recorrido  (fs.  15.406/14).  La  

documental  acompañada por Carlos  Rubén Díaz consiste  en memorando nro.  1095/04,  dedocumental  acompañada por Carlos  Rubén Díaz consiste  en memorando nro.  1095/04,  de  

fecha 21 de marzo de 2004, por medio del que se comunica un procedimiento conjunto confecha 21 de marzo de 2004, por medio del que se comunica un procedimiento conjunto con  

inspectores de la Unidad Polivalente de Inspecciones, en el que inspeccionaron los localesinspectores de la Unidad Polivalente de Inspecciones, en el que inspeccionaron los locales  

“Latino Once” y “Popularísimo Bailable”; memorando nro. 2443/04, de fecha 1 de agosto de“Latino Once” y “Popularísimo Bailable”; memorando nro. 2443/04, de fecha 1 de agosto de  

2004,  por  el  que  se  comunica  un  procedimiento  de  similares  características  en  el  que2004,  por  el  que  se  comunica  un  procedimiento  de  similares  características  en  el  que  

inspeccionaron  los  locales  “Latino  Once”  y  “Cumbia  Show  (Popularísimo)”;  dos  actasinspeccionaron  los  locales  “Latino  Once”  y  “Cumbia  Show  (Popularísimo)”;  dos  actas  

circunstanciadas elaboradas por el Gobierno de la Ciudad del procedimiento de fecha 1 decircunstanciadas elaboradas por el Gobierno de la Ciudad del procedimiento de fecha 1 de  

agosto  de  2004;  actas  de  comprobación  de  los  locales  inspeccionados;  memorando  nro.agosto  de  2004;  actas  de  comprobación  de  los  locales  inspeccionados;  memorando  nro.  

545/04,  de  fecha  8  de  febrero  de  2004,  por  medio  del  que  comunica  un  procedimiento545/04,  de  fecha  8  de  febrero  de  2004,  por  medio  del  que  comunica  un  procedimiento  

conjunto con la Unidad Polivalente de Inspecciones en el  que inspeccionaron el  local “Laconjunto con la Unidad Polivalente de Inspecciones en el  que inspeccionaron el  local “La  

Rumba”; y acta circunstanciada de ese procedimiento.      Rumba”; y acta circunstanciada de ese procedimiento.      
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-  Informe  de  Servicio  Prevencional  Bailable   –orden 78/2002 de  la  Policía-  Informe  de  Servicio  Prevencional  Bailable   –orden 78/2002 de  la  Policía  

Federal Argentina, agregado a fs. 28.304/16-. La orden 78/2002 sobre prevención en localesFederal Argentina, agregado a fs. 28.304/16-. La orden 78/2002 sobre prevención en locales  

de baile  consiste  en aquellas  medidas  de seguridad a desarrollarse  en los distintos  pubs yde baile  consiste  en aquellas  medidas  de seguridad a desarrollarse  en los distintos  pubs y  

lugares de esas características. lugares de esas características. 

Puntualmente, han sido remitidas en el informe las diligencias relacionadas conPuntualmente, han sido remitidas en el informe las diligencias relacionadas con  

el local “El Reventón”, sito en Bartolomé Mitre 3060 de esta ciudad. Se llevaron a cabo tareasel local “El Reventón”, sito en Bartolomé Mitre 3060 de esta ciudad. Se llevaron a cabo tareas  

tales como el desplazamiento de móviles para recorrer la jurisdicción, tanto de la Direccióntales como el desplazamiento de móviles para recorrer la jurisdicción, tanto de la Dirección  

General de Comisarías como del Comando Radioeléctrico. Esta actuación responde a los díasGeneral de Comisarías como del Comando Radioeléctrico. Esta actuación responde a los días  

11, 12 y 13 de enero de 2002.11, 12 y 13 de enero de 2002.

- Fotocopias de documentación que ilustra sobre los trámites realizados para- Fotocopias de documentación que ilustra sobre los trámites realizados para  

posibilitar  la  utilización  de  pirotecnia  durante  el  recital  de  Callejeros  en  Excursionistasposibilitar  la  utilización  de  pirotecnia  durante  el  recital  de  Callejeros  en  Excursionistas  

agregadas a fs. 10.695/708. agregadas a fs. 10.695/708. 

La  documentación  se  encuentra  conformada  por  una  nota  de  laLa  documentación  se  encuentra  conformada  por  una  nota  de  la  

Superintendencia Federal de Bomberos de fecha 15 de diciembre de 2004, por medio de la queSuperintendencia Federal de Bomberos de fecha 15 de diciembre de 2004, por medio de la que  

hacen saber que podrían concurrir tres suboficiales con matafuegos para ser ubicados en elhacen saber que podrían concurrir tres suboficiales con matafuegos para ser ubicados en el  

escenario, camarines y torre de sonido e iluminación, hallándose en condiciones de brindar eseescenario, camarines y torre de sonido e iluminación, hallándose en condiciones de brindar ese  

servicio de prevención el Cuartel V Belgrano. servicio de prevención el Cuartel V Belgrano. 

Asimismo, entre las constancias se halla una nota de la empresa “Cienfuegos”,Asimismo, entre las constancias se halla una nota de la empresa “Cienfuegos”,  

por  la  que  informa  al  Departamento  de  Explosivos  que  se  realizará  un  show  de  fuegospor  la  que  informa  al  Departamento  de  Explosivos  que  se  realizará  un  show  de  fuegos  

artificiales durante el recital del grupo “Callejeros”, y las actuaciones sobre responsabilidadartificiales durante el recital del grupo “Callejeros”, y las actuaciones sobre responsabilidad  

civil. civil. 

También  se  encuentra  el  certificado  de  inscripción  de  la  empresa,  laTambién  se  encuentra  el  certificado  de  inscripción  de  la  empresa,  la  

autorización para el lanzamiento por parte de la Fuerza Aérea y la autorización por parte de laautorización para el lanzamiento por parte de la Fuerza Aérea y la autorización por parte de la  

Dirección de Habilitaciones y Permisos. Dirección de Habilitaciones y Permisos. 

-  Informe  del  Ministerio  de  Salud,  Secretaría  de  Políticas  y  Regulación-  Informe  del  Ministerio  de  Salud,  Secretaría  de  Políticas  y  Regulación  

Sanitaria referente a los efectos del monóxido de carbono (fs. 13.558/76).Sanitaria referente a los efectos del monóxido de carbono (fs. 13.558/76).

-  Informe  de  la  empresa  Telefónica  Argentina-  Informe  de  la  empresa  Telefónica  Argentina  sobre  Omar  Chabán  (fs.sobre  Omar  Chabán  (fs.  

15.284/6). Telefónica-Unifón hace saber que Omar Emir Chabán es cliente de la empresa –15.284/6). Telefónica-Unifón hace saber que Omar Emir Chabán es cliente de la empresa –

nro. 835512-, registrando a su nombre las líneas 4371-7840, 4383-0844. nro. 835512-, registrando a su nombre las líneas 4371-7840, 4383-0844. 
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-  Documentación  aportada  por  Barroso  de  Upstage  S.A.  respecto  de  la-  Documentación  aportada  por  Barroso  de  Upstage  S.A.  respecto  de  la  

organización  en materia de seguridad para el recital de Callejeros en Obras (fs. 15.041/9). Laorganización  en materia de seguridad para el recital de Callejeros en Obras (fs. 15.041/9). La  

documentación está formada por las siguientes constancias: nota del secretario del Club Obrasdocumentación está formada por las siguientes constancias: nota del secretario del Club Obras  

Sanitarias a la Dirección General de Verificaciones y Habilitaciones de fecha 27 de julio deSanitarias a la Dirección General de Verificaciones y Habilitaciones de fecha 27 de julio de  

2004 comunicando el horario del recital de “Callejeros”; copia de la disposición emanada de la2004 comunicando el horario del recital de “Callejeros”; copia de la disposición emanada de la  

Dirección de Habilitaciones y Permisos que concede permiso especial a favor del club paraDirección de Habilitaciones y Permisos que concede permiso especial a favor del club para  

realizar el evento musical; nota de fecha 27 de julio de 2004 del Grupo para Operaciones derealizar el evento musical; nota de fecha 27 de julio de 2004 del Grupo para Operaciones de  

Emergencia (GOE) dirigida al Gobierno de la Ciudad respecto de actividades a desarrollar porEmergencia (GOE) dirigida al Gobierno de la Ciudad respecto de actividades a desarrollar por  

el  grupo de socorristas  en  el  recital  de  “Callejeros”;  dos  notas  de “Enegroup” dirigida  alel  grupo de socorristas  en  el  recital  de  “Callejeros”;  dos  notas  de “Enegroup” dirigida  al  

Gobierno de la Ciudad informando que el Estadio Obras les alquiló un grupo electrógeno; notaGobierno de la Ciudad informando que el Estadio Obras les alquiló un grupo electrógeno; nota  

de  “Personal  Security  S.A.”  a  la  Dirección  General  de  Servicios  de  Seguridad  Privadade  “Personal  Security  S.A.”  a  la  Dirección  General  de  Servicios  de  Seguridad  Privada  

informando el personal de seguridad dispuesto para el show; nota al Gobierno de la Ciudad deinformando el personal de seguridad dispuesto para el show; nota al Gobierno de la Ciudad de  

la empresa “Seguridad Integral Start Blue” informando qué personal de esa firma cubrirá lasla empresa “Seguridad Integral Start Blue” informando qué personal de esa firma cubrirá las  

puertas del estadio.puertas del estadio.

- Documentación aportada por la defensa de Chabán, extraída de Internet  de fs.- Documentación aportada por la defensa de Chabán, extraída de Internet  de fs.  

21.832/50 y 22.028/110 acerca del material que tenía colocado como ignífugo en el techo del21.832/50 y 22.028/110 acerca del material que tenía colocado como ignífugo en el techo del  

local. local. 

Allí obra un artículo titulado “A tres meses de la masacre de Cromañón ¿QuéAllí obra un artículo titulado “A tres meses de la masacre de Cromañón ¿Qué  

pasó con el SAME?”. También hay una copia de la resolución en el expediente nro. 1-2002-pasó con el SAME?”. También hay una copia de la resolución en el expediente nro. 1-2002-

14051/97-1, del registro del Ministerio de Salud y Acción Social, de fecha 26 de febrero de14051/97-1, del registro del Ministerio de Salud y Acción Social, de fecha 26 de febrero de  

1998,  por  la  que  se  resuelve  incorporar  al  programa  nacional  de  garantía  de  calidad  de1998,  por  la  que  se  resuelve  incorporar  al  programa  nacional  de  garantía  de  calidad  de  

atención médica las normas mínimas para habilitación de centros de vacunación, guía para laatención médica las normas mínimas para habilitación de centros de vacunación, guía para la  

selección de medicamentos para un botiquín de emergencia,  propuesta  normativa perinatalselección de medicamentos para un botiquín de emergencia,  propuesta  normativa perinatal  

tomo V promoción y apoyo de la lactancia materna y las normas de SIDA en perinatología.tomo V promoción y apoyo de la lactancia materna y las normas de SIDA en perinatología.  

Obran a su vez, constancias sobre la norma IRAM 13.201, de las que se desprende que seObran a su vez, constancias sobre la norma IRAM 13.201, de las que se desprende que se  

relaciona con el método de determinación del tiempo de gelificación en masa de las resinasrelaciona con el método de determinación del tiempo de gelificación en masa de las resinas  

poliéster  para  recubrimientos.  También  hay  actuaciones  relacionadas  con  la  Norma  Irampoliéster  para  recubrimientos.  También  hay  actuaciones  relacionadas  con  la  Norma  Iram  

13257 de septiembre de 1992, que establece los parámetros para evaluar la resistencia a la13257 de septiembre de 1992, que establece los parámetros para evaluar la resistencia a la  

combustión en espumas  flexibles  de poliuretano.  Asimismo,  figuran agregadas  constanciascombustión en espumas  flexibles  de poliuretano.  Asimismo,  figuran agregadas  constancias  
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relativas  a  la  norma  11910-3:1994 que  establece  un  método  para  determinar  el  índice  derelativas  a  la  norma  11910-3:1994 que  establece  un  método  para  determinar  el  índice  de  

propagación  superficial  de  llama  en  materiales  de  construcción.  A su  vez  hay  agregadaspropagación  superficial  de  llama  en  materiales  de  construcción.  A su  vez  hay  agregadas  

actuaciones relativas a la norma IRAM 11910-1:1994 que establece una clasificación de losactuaciones relativas a la norma IRAM 11910-1:1994 que establece una clasificación de los  

materiales de construcción fundamentada en su combustibilidad y en su índice de propagaciónmateriales de construcción fundamentada en su combustibilidad y en su índice de propagación  

superficial  de llama.  También obran constancias  relacionadas  con la norma IRAM 11910-superficial  de llama.  También obran constancias  relacionadas  con la norma IRAM 11910-

2:1993 que establece un método de ensayo relativo a uno de los aspectos de la reacción al2:1993 que establece un método de ensayo relativo a uno de los aspectos de la reacción al  

fuego de un material, el que permite valorar la tendencia de dicho material a emitir –en lasfuego de un material, el que permite valorar la tendencia de dicho material a emitir –en las  

condiciones del ensayo- un calor mayor que en un nivel dado o a emitir llamas. Asimismo haycondiciones del ensayo- un calor mayor que en un nivel dado o a emitir llamas. Asimismo hay  

actuaciones  relativas  a  la  norma  IRAM  13375:1989  respecto  de  espumas  flexibles  deactuaciones  relativas  a  la  norma  IRAM  13375:1989  respecto  de  espumas  flexibles  de  

poliuretano para uso general. Figuran asimismo constancias relacionadas con la norma IRAMpoliuretano para uso general. Figuran asimismo constancias relacionadas con la norma IRAM  

13358:1988  relativa  a  métodos  de  ensayo  de  espumas  flexibles  de  poliuretano.13358:1988  relativa  a  métodos  de  ensayo  de  espumas  flexibles  de  poliuretano.  

Documentación de la empresa “Sonoflex S.A.”, de las que se extrae que es en la primera firmaDocumentación de la empresa “Sonoflex S.A.”, de las que se extrae que es en la primera firma  

argentina  en  fabricar  revestimientos  acústicos   hechos  a  base  de  espumas  de  poliuretanoargentina  en  fabricar  revestimientos  acústicos   hechos  a  base  de  espumas  de  poliuretano  

flexibles lanzados al mercado bajo el nombre “Fonac”. Aquí interesa el producto denominadoflexibles lanzados al mercado bajo el nombre “Fonac”. Aquí interesa el producto denominado  

Fonac Pro – aparentemente colocado en el local- que –según descripción de la empresa- es unaFonac Pro – aparentemente colocado en el local- que –según descripción de la empresa- es una  

placa hecha  de material absorbente acústico de alta resistencia a la tracción mecánica hechaplaca hecha  de material absorbente acústico de alta resistencia a la tracción mecánica hecha  

de espuma flexible de poliuretano poliéster  autoextinguible,  con terminación superficial  ende espuma flexible de poliuretano poliéster  autoextinguible,  con terminación superficial  en  

forma de cuñas anecoicas. forma de cuñas anecoicas. 

-  Informes  elaborados  por  las  Áreas  Jurídica,  Psicológica  y  Social  de  la-  Informes  elaborados  por  las  Áreas  Jurídica,  Psicológica  y  Social  de  la  

Dirección General  de Atención   y  Asistencia  a  la  Víctima del  Gobierno de la  Ciudad deDirección General  de Atención   y  Asistencia  a  la  Víctima del  Gobierno de la  Ciudad de  

Buenos Aires (fs. 42.871/885). Buenos Aires (fs. 42.871/885). 

Fueron acompañados los siguientes informes: Intervención del Área  jurídica enFueron acompañados los siguientes informes: Intervención del Área  jurídica en  

el  marco  del  programa de atención  integral  a  las  víctimas  de diciembre  de 2004 (decretoel  marco  del  programa de atención  integral  a  las  víctimas  de diciembre  de 2004 (decreto  

67/05); un informe sobre prestaciones brindadas desde el Área psicológica a las víctimas de67/05); un informe sobre prestaciones brindadas desde el Área psicológica a las víctimas de  

Cromañón con un total de 7.844 intervenciones; un informe sobre gestión del Área social de laCromañón con un total de 7.844 intervenciones; un informe sobre gestión del Área social de la  

Subsecretaría de Derechos Humanos del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.  Subsecretaría de Derechos Humanos del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.  

- Informe remitido por el Ministerio de Defensa, Registro Nacional de Armas- Informe remitido por el Ministerio de Defensa, Registro Nacional de Armas  

sobre el material pirotécnico secuestrado  (fs. 26.697/753). El R.E.N.A.R. debía ratificar elsobre el material pirotécnico secuestrado  (fs. 26.697/753). El R.E.N.A.R. debía ratificar el  
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número de registro conforme a su denominación e informar la composición pírica del materialnúmero de registro conforme a su denominación e informar la composición pírica del material  

secuestrado en el local. secuestrado en el local. 

En consecuencia, en primer término efectuaron dos consideraciones de carácterEn consecuencia, en primer término efectuaron dos consideraciones de carácter  

general:  1)  que  en  algunos  casos  no  poseen  los  antecedentes  que  dieron  origen  a  lasgeneral:  1)  que  en  algunos  casos  no  poseen  los  antecedentes  que  dieron  origen  a  las  

registraciones  porque  la  Dirección  de  Fabricaciones  Militares  no  remitió  la  totalidad  deregistraciones  porque  la  Dirección  de  Fabricaciones  Militares  no  remitió  la  totalidad  de  

actuaciones;  y  2)  que  en  ninguno  de  los  casos  se  cuenta  con  el  resultado  de  ensayos  oactuaciones;  y  2)  que  en  ninguno  de  los  casos  se  cuenta  con  el  resultado  de  ensayos  o  

constancias de pruebas necesarias para la aprobación del producto. constancias de pruebas necesarias para la aprobación del producto. 

Asimismo, se acompañó la disposición del R.E.N.A.R. 077/2005, de fecha 27Asimismo, se acompañó la disposición del R.E.N.A.R. 077/2005, de fecha 27  

de abril de 2005, relativa a la regulación del material pirotécnico –definición del concepto,de abril de 2005, relativa a la regulación del material pirotécnico –definición del concepto,  

condiciones para su utilización, recaudos en el lanzamiento, entre otras cuestiones-. Además,condiciones para su utilización, recaudos en el lanzamiento, entre otras cuestiones-. Además,  

se  acompañaron  anexos  con  glosario  pirotécnico  y  formulario  de  registración  ose  acompañaron  anexos  con  glosario  pirotécnico  y  formulario  de  registración  o  

recategorización de artificios pirotécnicos.  recategorización de artificios pirotécnicos.  

- Trascripción de las frecuencias de Metro I y Circunscripción II referente a los- Trascripción de las frecuencias de Metro I y Circunscripción II referente a los  

hechos ocurridos en el  local “República Cromañón” el  30 de diciembre de 2004 entre lashechos ocurridos en el  local “República Cromañón” el  30 de diciembre de 2004 entre las  

22:40 y las 6:00 horas del 31 que se agregan a fs. 27.770/846.22:40 y las 6:00 horas del 31 que se agregan a fs. 27.770/846.

- Copia de recibos a nombre de Chabán y acuerdo de pago con el Sindicato- Copia de recibos a nombre de Chabán y acuerdo de pago con el Sindicato  

Argentino de Músicos (fs. 53.210/8). Fueron acompañados los recibos nros. 0001-00016243,Argentino de Músicos (fs. 53.210/8). Fueron acompañados los recibos nros. 0001-00016243,  

0001-00016244,  0001-00016245,  del  Sindicato  Argentino  de  Músicos;  y  los  recibos  nros.0001-00016244,  0001-00016245,  del  Sindicato  Argentino  de  Músicos;  y  los  recibos  nros.  

0001-00010336, 0001-00010337, 0001-00010338, de la Obra Social de Músicos. 0001-00010336, 0001-00010337, 0001-00010338, de la Obra Social de Músicos. 

-  Folleto  relativo  al  “Stadium  Central  Park”   aportado  por  Omar  Chabán.-  Folleto  relativo  al  “Stadium  Central  Park”   aportado  por  Omar  Chabán.  

Consiste en una publicidad del local en donde funcionaba “República Cromañón”, como sitioConsiste en una publicidad del local en donde funcionaba “República Cromañón”, como sitio  

para  realizar  eventos  empresariales,  congresos  y convenciones,  en el  que expresamente  separa realizar  eventos  empresariales,  congresos  y convenciones,  en el  que expresamente  se  

desprende que la capacidad era para 5.000 personas.desprende que la capacidad era para 5.000 personas.

-  Dos pósters de un recital  del  cantante  Rodrigo en el  local  “El Reventón”,-  Dos pósters de un recital  del  cantante  Rodrigo en el  local  “El Reventón”,  

aportado  por  Omar  Chabán.  En  las  imágenes  se  observa  el  interior  del  local  repleto  deaportado  por  Omar  Chabán.  En  las  imágenes  se  observa  el  interior  del  local  repleto  de  

concurrentes. concurrentes. 

- Tarjeta de publicidad de Raquel Tella. Se trata de una tarjeta de publicidad de- Tarjeta de publicidad de Raquel Tella. Se trata de una tarjeta de publicidad de  

un recital de “Memphis la Blusera” en el Stadium Central Park, realizado con la producción deun recital de “Memphis la Blusera” en el Stadium Central Park, realizado con la producción de  

Raquel Tella. Raquel Tella. 
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- Artículo periodístico del diario Clarín de fecha 11 de agosto de 2006 respecto- Artículo periodístico del diario Clarín de fecha 11 de agosto de 2006 respecto  

de un reportaje realizado a Pablo Lescano. El artículo se titula “Yo no había tocado fondo,de un reportaje realizado a Pablo Lescano. El artículo se titula “Yo no había tocado fondo,  

había pasado por abajo”. De la entrevista a Pablo Lescano se desprende que fue iba al bolichehabía pasado por abajo”. De la entrevista a Pablo Lescano se desprende que fue iba al boliche  

El  Reventón,  sitio  en  donde  luego  funcionó  República  Cromañón,  e  ingresaban  seis  milEl  Reventón,  sitio  en  donde  luego  funcionó  República  Cromañón,  e  ingresaban  seis  mil  

personas. personas. 

- Tarjeta de publicidad de recital de “Cacho Castaña” en el Estadio Central Park- Tarjeta de publicidad de recital de “Cacho Castaña” en el Estadio Central Park  

sito en Bartolomé Mitre 3050 Capital Federal.sito en Bartolomé Mitre 3050 Capital Federal.

-Constancias extraídas de Internet de la página www.gemidos.com.ar, aportadas-Constancias extraídas de Internet de la página www.gemidos.com.ar, aportadas  

por la defensa de Chabán donde se publicita el local “El Reventón” con capacidad para 5000por la defensa de Chabán donde se publicita el local “El Reventón” con capacidad para 5000  

personas. personas. 

De las constancias se desprende que el local “El Reventón”, sito en BartoloméDe las constancias se desprende que el local “El Reventón”, sito en Bartolomé  

Mitre 3070 de esta ciudad, era uno de los locales de música tropical que más cantidad de genteMitre 3070 de esta ciudad, era uno de los locales de música tropical que más cantidad de gente   

convocaba, pues tenía capacidad para cinco mil personas.  convocaba, pues tenía capacidad para cinco mil personas.  

- Constancias extraídas de Internet aportadas por la defensa de Chabán donde- Constancias extraídas de Internet aportadas por la defensa de Chabán donde  

constan los datos de los titulares de la página  “Gemidos” precedentemente mencionada.constan los datos de los titulares de la página  “Gemidos” precedentemente mencionada.

- Ejemplar de la revista “Si se calla el cantor” nro 7/04 aportada por la defensa- Ejemplar de la revista “Si se calla el cantor” nro 7/04 aportada por la defensa  

del  imputado Villarreal  y que obra reservada en Secretaría.  Dentro de este ejemplar  de ladel imputado Villarreal  y que obra reservada en Secretaría.  Dentro de este ejemplar  de la  

revista se destaca una nota a Patricio Fontanet, cantante del grupo “Callejeros”, de la que serevista se destaca una nota a Patricio Fontanet, cantante del grupo “Callejeros”, de la que se  

desprende –como dato de relevancia- que el nombrado dijo que “hay lugares como Cemento adesprende –como dato de relevancia- que el nombrado dijo que “hay lugares como Cemento a  

los que siempre hay que regresar y otros que son de paso como Obras”, a donde no querían irlos que siempre hay que regresar y otros que son de paso como Obras”, a donde no querían ir  

porque tienen distinta organización a la de ellos. Agregó que “Nosotros queremos que la genteporque tienen distinta organización a la de ellos. Agregó que “Nosotros queremos que la gente  

se divierta y no echamos a trompadas a un pibe porque prende una bengala como hacen ahí...”.se divierta y no echamos a trompadas a un pibe porque prende una bengala como hacen ahí...”.  

Hablando sobre el tema de las bengalas Fontanet explicó que le costaba respirar y se lo hizoHablando sobre el tema de las bengalas Fontanet explicó que le costaba respirar y se lo hizo  

saber a la gente pero continuaron prendiéndolas –habría sido en un show en La Plata-. Sostuvosaber a la gente pero continuaron prendiéndolas –habría sido en un show en La Plata-. Sostuvo  

que siempre ponen su gente y su control, pero en Obras no pueden hacer lo que quieren porqueque siempre ponen su gente y su control, pero en Obras no pueden hacer lo que quieren porque  

está concesionado. Por último, se destaca que refirió que los shows los manejan ellos.     está concesionado. Por último, se destaca que refirió que los shows los manejan ellos.     

- Copias certificadas del expediente nro. 6225-JC/04-15822/04 FC caratulado:- Copias certificadas del expediente nro. 6225-JC/04-15822/04 FC caratulado:  

“Estadio  Obras  Sanitarias  s/infracción  art.  61 del  CC”,  y  sus  acollarados,  del  registro  del“Estadio  Obras  Sanitarias  s/infracción  art.  61 del  CC”,  y  sus  acollarados,  del  registro  del  
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Juzgado  Contravencional  y  de  Faltas  nro.  6  de  esta  ciudad,  relativo  al  recital  del  grupoJuzgado  Contravencional  y  de  Faltas  nro.  6  de  esta  ciudad,  relativo  al  recital  del  grupo  

“Callejeros” realizado en el estadio Obras. “Callejeros” realizado en el estadio Obras. 

El expediente tuvo su génesis con fecha 12/08/04, en atención al incremento deEl expediente tuvo su génesis con fecha 12/08/04, en atención al incremento de  

ingreso de material pirotécnico por parte de los concurrentes a eventos masivos en el Estadioingreso de material pirotécnico por parte de los concurrentes a eventos masivos en el Estadio  

Obras.  Obras.  

Se comprobó que durante el  recital  de la banda “Ataque 77”,  del  día 28 deSe comprobó que durante el  recital  de la banda “Ataque 77”,  del  día 28 de  

agosto  de  2004,  ingresó  material  pirotécnico  al  estadio,  por  lo  que  se  labró  actaagosto  de  2004,  ingresó  material  pirotécnico  al  estadio,  por  lo  que  se  labró  acta  

contravencional  imputándole  al  organizador  la  omisión  de  los  recaudos  básicos  decontravencional  imputándole  al  organizador  la  omisión  de  los  recaudos  básicos  de  

organización –art. 57 bis C.C.-. organización –art. 57 bis C.C.-. 

El  Área de Contralor  de  Espectáculos  informó que los  organizadores  debenEl  Área de Contralor  de  Espectáculos  informó que los  organizadores  deben  

cumplir una serie de recaudos durante la realización de recitales, entre ellos, asegurar que loscumplir una serie de recaudos durante la realización de recitales, entre ellos, asegurar que los  

espectadores no ingresen material pirotécnico. espectadores no ingresen material pirotécnico. 

Asimismo, en el marco de las actuaciones de las distintas declaraciones de losAsimismo, en el marco de las actuaciones de las distintas declaraciones de los  

inspectores del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires que estuvieron en el lugar se pusieroninspectores del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires que estuvieron en el lugar se pusieron  

en conocimiento una serie de anomalías que se observaron durante el recital de “Callejeros” deen conocimiento una serie de anomalías que se observaron durante el recital de “Callejeros” de  

fecha 30/07/04. fecha 30/07/04. 

En  primer  término,  se  supo  que  el  cacheo  estuvo  a  cargo  de  personal  deEn  primer  término,  se  supo  que  el  cacheo  estuvo  a  cargo  de  personal  de  

seguridad contratado por la productora que organizó el evento y,  pese al control, en variosseguridad contratado por la productora que organizó el evento y,  pese al control, en varios  

sectores se prendieron bengalas. sectores se prendieron bengalas. 

A su vez, detrás del vallado que separa al escenario se observó gente allegada aA su vez, detrás del vallado que separa al escenario se observó gente allegada a  

la  banda  o  bien  a  los  organizadores,  consumiendo  cervezas  en  vasos  plásticos  y  pasandola  banda  o  bien  a  los  organizadores,  consumiendo  cervezas  en  vasos  plásticos  y  pasando  

botellas hacia el público. botellas hacia el público. 

Por ese motivo, al día siguiente, se habló con los organizadores y el manager dePor ese motivo, al día siguiente, se habló con los organizadores y el manager de  

la banda; no obstante, durante el show nuevamente se registró el encendido de bengalas. Sela banda; no obstante, durante el show nuevamente se registró el encendido de bengalas. Se  

acumularon todas las causas que tramitaban por separado y en las que se investigaban posiblesacumularon todas las causas que tramitaban por separado y en las que se investigaban posibles  

hechos ilícitos en diferentes recitales realizados en el estadio. hechos ilícitos en diferentes recitales realizados en el estadio. 

Así, se aunaron las actas contravencionales labradas en los shows de La 25, LasAsí, se aunaron las actas contravencionales labradas en los shows de La 25, Las  

Pelotas,  y  Callejeros  –todas  por  haberse  corroborado la  presencia  de  material  pirotécnicoPelotas,  y  Callejeros  –todas  por  haberse  corroborado la  presencia  de  material  pirotécnico  
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encendido  durante  el  desarrollo  de  los  recitales-,  como  también  los  permisos  otorgadosencendido  durante  el  desarrollo  de  los  recitales-,  como  también  los  permisos  otorgados  

oportunamente por la Dirección General de Habilitaciones y Permisos. oportunamente por la Dirección General de Habilitaciones y Permisos. 

La productora “Pop Art” fue la organizadora de los eventos, aunque bajo unLa productora “Pop Art” fue la organizadora de los eventos, aunque bajo un  

nombre de fantasía, pues la verdadera firma que suscribió el contrato con el club era “CIEnombre de fantasía, pues la verdadera firma que suscribió el contrato con el club era “CIE  

Presents S.A.”. Presents S.A.”. 

Nuevamente en el recital de Intoxicados -13/11/04- se corroboró el ingreso yNuevamente en el recital de Intoxicados -13/11/04- se corroboró el ingreso y  

utilización de pirotecnia durante el evento. En este último show hubo una persona que debióutilización de pirotecnia durante el evento. En este último show hubo una persona que debió  

ser asistida en la guardia médica del estadio por una quemadura. La Fiscalía Contravencionalser asistida en la guardia médica del estadio por una quemadura. La Fiscalía Contravencional  

solicitó la clausura preventiva del estadio hasta tanto se constatara el cumplimiento de lossolicitó la clausura preventiva del estadio hasta tanto se constatara el cumplimiento de los  

medios necesarios a fin de evitar el ingreso de elementos pirotécnicos. medios necesarios a fin de evitar el ingreso de elementos pirotécnicos. 

El  Juzgado  Contravencional  convalidó  el  secuestro  de  bienes  –materialEl  Juzgado  Contravencional  convalidó  el  secuestro  de  bienes  –material  

pirotécnico, empero, no hizo lugar a la clausura preventiva. pirotécnico, empero, no hizo lugar a la clausura preventiva. 

-  Copias  certificadas  del  expediente  nro.  46.050/04  caratulado:  “Paula-  Copias  certificadas  del  expediente  nro.  46.050/04  caratulado:  “Paula  

Benevenias s/infracción al art. 57 bis según ley 10” del registro de la Fiscalía ContravencionalBenevenias s/infracción al art. 57 bis según ley 10” del registro de la Fiscalía Contravencional  

y de Faltas nro. 11 de esta Ciudad, y sus acollarados, relativo al recital del grupo “Callejeros”y de Faltas nro. 11 de esta Ciudad, y sus acollarados, relativo al recital del grupo “Callejeros”  

realizado en el estadio del Club Excursionistas. realizado en el estadio del Club Excursionistas. 

La causa se inició con motivo del recital realizado por el grupo Callejeros el 18La causa se inició con motivo del recital realizado por el grupo Callejeros el 18  

de diciembre de 2004 en el Club Excursionistas. de diciembre de 2004 en el Club Excursionistas. 

En esa ocasión, el personal de control de los ingresos se vio desbordado por laEn esa ocasión, el personal de control de los ingresos se vio desbordado por la  

concurrencia masiva de público, por lo que en un momento dado debieron dejar libre el accesoconcurrencia masiva de público, por lo que en un momento dado debieron dejar libre el acceso  

al estadio. Por esta razón se labró acta por violación del art. 57 bis C.C. Una vez comenzado elal estadio. Por esta razón se labró acta por violación del art. 57 bis C.C. Una vez comenzado el   

show el público utilizó material pirotécnico –tanto adentro como afuera del estadio-, razón porshow el público utilizó material pirotécnico –tanto adentro como afuera del estadio-, razón por  

la que se labró acta por violación al art. 61 C.C. la que se labró acta por violación al art. 61 C.C. 

Se determinó que los organizadores del espectáculo eran Paula Benevenia ySe determinó que los organizadores del espectáculo eran Paula Benevenia y  

Matías Rodgers, a quienes se les imputó el no haber dispuesto los medios materiales  y elMatías Rodgers, a quienes se les imputó el no haber dispuesto los medios materiales  y el  

personal idóneo y necesario en cantidad suficiente, en su carácter de apoderados de la firmapersonal idóneo y necesario en cantidad suficiente, en su carácter de apoderados de la firma  

Printup y MTS Producciones, encargadas de la organización y seguridad del eventos, paraPrintup y MTS Producciones, encargadas de la organización y seguridad del eventos, para  

efectuar un correcto cacheo al público y el control de entradas de los asistentes. También seefectuar un correcto cacheo al público y el control de entradas de los asistentes. También se  

les atribuyó el no haber organizado debidamente el control de las filas de acceso al evento conles atribuyó el no haber organizado debidamente el control de las filas de acceso al evento con  
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el objeto de evitar los desmanes públicos y el ingreso de pirotecnia. En síntesis, haber omitidoel objeto de evitar los desmanes públicos y el ingreso de pirotecnia. En síntesis, haber omitido  

los  recaudos  de  organización  y  seguridad  imprescindibles  para  el  buen  desarrollo  de  unlos  recaudos  de  organización  y  seguridad  imprescindibles  para  el  buen  desarrollo  de  un  

espectáculo masivo. espectáculo masivo. 

A ambos  les  suspendieron  el  proceso a  prueba por  el  término  de un año yA ambos  les  suspendieron  el  proceso a  prueba por  el  término  de un año y  

posteriormente, declararon extinguida la acción contravencional y fueron sobreseídos.  posteriormente, declararon extinguida la acción contravencional y fueron sobreseídos.  

- Acta de notificación de fecha 5/08/04 efectuada a Omar Emir Chabán, en su- Acta de notificación de fecha 5/08/04 efectuada a Omar Emir Chabán, en su  

carácter de propietario del inmueble sito en Estados Unidos 1238/40 Cap. Fed. mediante lacarácter de propietario del inmueble sito en Estados Unidos 1238/40 Cap. Fed. mediante la  

cual la División Prevención le notifica a Omar Emir Chabán, (en su carácter de propietario delcual la División Prevención le notifica a Omar Emir Chabán, (en su carácter de propietario del   

inmueble sito en Estados Unidos 1238/40 de esta ciudad, destinado a local de baile), que lasinmueble sito en Estados Unidos 1238/40 de esta ciudad, destinado a local de baile), que las  

puertas deben encontrarse totalmente abiertas y los medios de salida expeditos durante laspuertas deben encontrarse totalmente abiertas y los medios de salida expeditos durante las  

horas en que se desarrolle la actividad, y que no deben instalarse elementos combustibles enhoras en que se desarrolle la actividad, y que no deben instalarse elementos combustibles en  

los medios de salida. los medios de salida. 

- Orden del día nro. 150 bis de la P.F.A. Normativa policial relacionada con la- Orden del día nro. 150 bis de la P.F.A. Normativa policial relacionada con la  

racionalización  del  personal  y  servicios  de  comisarías,  de  fecha  15  de  marzo  de  1991.racionalización  del  personal  y  servicios  de  comisarías,  de  fecha  15  de  marzo  de  1991.  

Asimismo, se encuentra agregado el Reglamento de la División de Orden Público  que data deAsimismo, se encuentra agregado el Reglamento de la División de Orden Público  que data de  

1947, donde se detallan las funciones del 1°, 2° y 3° jefe de dependencia. 1947, donde se detallan las funciones del 1°, 2° y 3° jefe de dependencia. 

-Legajo en el que se lleva adelante el segmento investigativo vinculado a quién-Legajo en el que se lleva adelante el segmento investigativo vinculado a quién  

o quiénes habrían accionado el artefacto pirotécnico que inició el incendio. o quiénes habrían accionado el artefacto pirotécnico que inició el incendio. 

-Normativa  de  S.A.D.A.I.C.  que  integra  la  reglamentación  interna  sobre-Normativa  de  S.A.D.A.I.C.  que  integra  la  reglamentación  interna  sobre  

espectáculos públicos y, en particular, respecto de los recitales y locales bailables, vigente a laespectáculos públicos y, en particular, respecto de los recitales y locales bailables, vigente a la  

fecha del hecho. Consiste en la tabla de aranceles y  el esquema de obligaciones arancelariasfecha del hecho. Consiste en la tabla de aranceles y  el esquema de obligaciones arancelarias  

que poseen los usuarios.que poseen los usuarios.

-“Plan de acción coordinada ante situaciones de emergencia” que fuera remitido-“Plan de acción coordinada ante situaciones de emergencia” que fuera remitido  

por  por  la Dirección General de Comisarías de la P.F.A. ante el requerimiento de informaciónla Dirección General de Comisarías de la P.F.A. ante el requerimiento de información  

respecto  de  la  existencia  o  dictado  de  normas  internas  o  de  procedimiento  a  seguir  porrespecto  de  la  existencia  o  dictado  de  normas  internas  o  de  procedimiento  a  seguir  por  

integrantes  de  la  fuerza  durante  el  desarrollo  de  espectáculos  públicos,  en  particular,  conintegrantes  de  la  fuerza  durante  el  desarrollo  de  espectáculos  públicos,  en  particular,  con  

relación  a los recitales y locales bailables, vigentes a la fecha del hecho, tanto por parte de larelación  a los recitales y locales bailables, vigentes a la fecha del hecho, tanto por parte de la  

jefatura como por cada una de las circunscripciones. jefatura como por cada una de las circunscripciones. 
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-Informe de la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires respecto de-Informe de la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires respecto de  

las multas y sanciones aplicadas al Hotel Central Park, desde la fecha de su habilitación ylas multas y sanciones aplicadas al Hotel Central Park, desde la fecha de su habilitación y  

hasta el 30 de diciembre de 2004. Del mismo se desprende que fueron localizadas las actas dehasta el 30 de diciembre de 2004. Del mismo se desprende que fueron localizadas las actas de  

comprobación 2-741390 (por falta de seguridad consistente en no tener luces de emergencia ycomprobación 2-741390 (por falta de seguridad consistente en no tener luces de emergencia y  

señalización de salida en sector de garage) y 2-741389 (por falta de seguridad por no tenerseñalización de salida en sector de garage) y 2-741389 (por falta de seguridad por no tener  

señalización lumínica y sonora de vehículos en sector de acceso de garage), que tramitaranseñalización lumínica y sonora de vehículos en sector de acceso de garage), que tramitaran  

oportunamente en los legajos nros. 811328-000/05 y 812299-000/05 que fueron archivados.oportunamente en los legajos nros. 811328-000/05 y 812299-000/05 que fueron archivados.

-Informe de la Cámara Contravencional y de Faltas mediante el cual se hace-Informe de la Cámara Contravencional y de Faltas mediante el cual se hace  

saber que no existe expediente contravencional o de faltas alguna, anterior al 30 de diciembresaber que no existe expediente contravencional o de faltas alguna, anterior al 30 de diciembre  

de 2004, en el que haya sido parte denunciada el Hotel Central Park.de 2004, en el que haya sido parte denunciada el Hotel Central Park.

-Informe  de  la  Superintendencia  Federal  de  Bomberos  con  el  objeto  de-Informe  de  la  Superintendencia  Federal  de  Bomberos  con  el  objeto  de  

establecer  si  los  materiales  que  recubrían  el  techo  del  local  denominado  “Repúblicaestablecer  si  los  materiales  que  recubrían  el  techo  del  local  denominado  “República  

Cromañón” (paneles acústicos compuesto de espuma de poliuretano, guata y media sombra) seCromañón” (paneles acústicos compuesto de espuma de poliuretano, guata y media sombra) se  

encontraban prohibidos para su venta y, en su caso, determinar cuáles son las restricción paraencontraban prohibidos para su venta y, en su caso, determinar cuáles son las restricción para  

su uso en locales en donde se realizan espectáculos públicos. su uso en locales en donde se realizan espectáculos públicos. 

En  primer  lugar,  obra  un  informe  técnico  elaborado  por  elEn  primer  lugar,  obra  un  informe  técnico  elaborado  por  el  

Instituto  Nacional  de  Tecnología  Industrial  a  solicitud  de  la  Superintendencia  Federal  deInstituto  Nacional  de  Tecnología  Industrial  a  solicitud  de  la  Superintendencia  Federal  de  

Bomberos,  del  que surgen cuáles  son los  componentes  de los  materiales  que recubrían elBomberos,  del  que surgen cuáles  son los  componentes  de los  materiales  que recubrían el  

techo.techo.

  Seguidamente,  luego  de  conocer  esos  datos,  el  Jefe  de  laSeguidamente,  luego  de  conocer  esos  datos,  el  Jefe  de  la  

División Prevención de la Superintendencia Federal de Bomberos responde que tanto la guata,División Prevención de la Superintendencia Federal de Bomberos responde que tanto la guata,  

la media sombra y los paneles acústicos son materiales combustibles, por lo que no pueden serla media sombra y los paneles acústicos son materiales combustibles, por lo que no pueden ser  

utilizados como acabados y revestimientos en los medios de salida, tal como lo dispone lautilizados como acabados y revestimientos en los medios de salida, tal como lo dispone la  

O.M. nro. 45.425.  O.M. nro. 45.425.  

-  Contestación  de  la  División  Búsqueda  de  Personas  de  la  Policía  Federal-  Contestación  de  la  División  Búsqueda  de  Personas  de  la  Policía  Federal  

Argentina,  relativa  a  la  identificación  de  un  sujeto  de sexo masculino  que  aparece  en unArgentina,  relativa  a  la  identificación  de  un  sujeto  de sexo masculino  que  aparece  en un  

reportaje, a la hora 1:52:55, en el VHS señalado como “Incendio en Once I y II 2/4”. Se hacereportaje, a la hora 1:52:55, en el VHS señalado como “Incendio en Once I y II 2/4”. Se hace  

saber que pese a la búsqueda que llevaron a cabo en el registro computarizado de personas consaber que pese a la búsqueda que llevaron a cabo en el registro computarizado de personas con  
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antecedentes y en el registro de la Dirección de Policía Científica de Gendarmería Nacional,antecedentes y en el registro de la Dirección de Policía Científica de Gendarmería Nacional,  

no fue posible identificar al sujeto. no fue posible identificar al sujeto. 

- Contestación del Hospital Álvarez relativa a la solicitud de remisión de las- Contestación del Hospital Álvarez relativa a la solicitud de remisión de las  

historias clínicas  de los imputados Daniel Horacio Cardell, Maximiliano Djerfry y Eduardohistorias clínicas  de los imputados Daniel Horacio Cardell, Maximiliano Djerfry y Eduardo  

Arturo Vázquez, de la que se desprende que no fueron hallados registros en los que conste queArturo Vázquez, de la que se desprende que no fueron hallados registros en los que conste que  

los nombrados fueron atendidos en ese centro de salud. los nombrados fueron atendidos en ese centro de salud. 

-  Respuesta  de-  Respuesta  de S.A.D.A.I.C.  respecto  de  la  solicitud  de  remisión  de  la S.A.D.A.I.C.  respecto  de  la  solicitud  de  remisión  de  la  

documentación que obra en su poder sobre la actividad desarrollada en “República Cromañón”documentación que obra en su poder sobre la actividad desarrollada en “República Cromañón”  

desde su inauguración hasta el mes de septiembre de 2004. Fueron acompañados los recibosdesde su inauguración hasta el mes de septiembre de 2004. Fueron acompañados los recibos  

que  se  labraron  durante  el  período  indicado,  los  que  se  detallan  a  continuación:  0001-que  se  labraron  durante  el  período  indicado,  los  que  se  detallan  a  continuación:  0001-

02937175, 0001-02911400, 0001-0293744, 0001-02939553, 0001-02967749, 0001-02967775,02937175, 0001-02911400, 0001-0293744, 0001-02939553, 0001-02967749, 0001-02967775,  

0001-02969807,  000102985617,  0001-03015029,  0001-03015030,  0001-03045246,  0001-0001-02969807,  000102985617,  0001-03015029,  0001-03015030,  0001-03045246,  0001-

03045247,  0001-03061802,  0001-03086409,  0001-031457769,  0001-03145752,  0001-03045247,  0001-03061802,  0001-03086409,  0001-031457769,  0001-03145752,  0001-

03146007,  0001-03147511,  0001-03165914,  0001-03165935,  0001-03165940,  0001-03146007,  0001-03147511,  0001-03165914,  0001-03165935,  0001-03165940,  0001-

03199058, 0001-03200558, 0001-03200559, 0001-03200565, y 0001-03200566 . 03199058, 0001-03200558, 0001-03200559, 0001-03200565, y 0001-03200566 . 

-  -  Informes  en los  términos  del  artículo  78 del  Código Procesal  Penal  de laInformes  en los  términos  del  artículo  78 del  Código Procesal  Penal  de la  

Nación de: Patricio Santos Fontanet, Maximiliano Djerfry, Elio Delgado, Cristian Torrejón,Nación de: Patricio Santos Fontanet, Maximiliano Djerfry, Elio Delgado, Cristian Torrejón,  

Juan  Alberto  Carbone,  Daniel  Horacio  Cardell,  Eduardo  Arturo  Vázquez,  Diego MarceloJuan  Alberto  Carbone,  Daniel  Horacio  Cardell,  Eduardo  Arturo  Vázquez,  Diego Marcelo  

Argañaraz y Carlos Rubén Diaz.Argañaraz y Carlos Rubén Diaz.

--Contestación de la División Búsqueda de Personas relativa a la determinaciónContestación de la División Búsqueda de Personas relativa a la determinación  

de si actualmente o a la fecha del hecho, en el domicilio de la calle Paraguay 1059 de Haedo,de si actualmente o a la fecha del hecho, en el domicilio de la calle Paraguay 1059 de Haedo,  

Provincia de Buenos Aires, se encuentra o se encontraba emplazada la empresa “Sonoflex”  y,Provincia de Buenos Aires, se encuentra o se encontraba emplazada la empresa “Sonoflex”  y,  

de ser así,  identificar a los responsable y establecer si en el lugar se desempeña un sujetode ser así,  identificar a los responsable y establecer si en el lugar se desempeña un sujeto  

conocido como “Brian”. Asimismo, en caso de constatarse la existencia de la empresa, debíanconocido como “Brian”. Asimismo, en caso de constatarse la existencia de la empresa, debían  

verificar si en el año 2004 comercializaba placas de poliuretano “Fonac Pro”.verificar si en el año 2004 comercializaba placas de poliuretano “Fonac Pro”.

-  -  Memorando 207/02/189/2005 de fecha 2 de febrero de 2005, cuya remisiónMemorando 207/02/189/2005 de fecha 2 de febrero de 2005, cuya remisión  

fue solicitada a la Circunscripción II de Superintendencia de Seguridad Metropolitana de lafue solicitada a la Circunscripción II de Superintendencia de Seguridad Metropolitana de la  

P.F.A.P.F.A.
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  Esta  constancia  fue  originada  por  el  Subcomisario  GabrielEsta  constancia  fue  originada  por  el  Subcomisario  Gabriel  

Ismael  Sevald  para  brindar  respuesta  a  diversas  manifestaciones  efectuadas  por  la  testigoIsmael  Sevald  para  brindar  respuesta  a  diversas  manifestaciones  efectuadas  por  la  testigo  

Viviana Cozodoy que fueron ofrecidos a la opinión pública en algunas notas periodísticasViviana Cozodoy que fueron ofrecidos a la opinión pública en algunas notas periodísticas  

publicadas en los diarios Crónica, Página 12 y Clarín.publicadas en los diarios Crónica, Página 12 y Clarín.

La  nombrada  Cozodoy  denunció  ante  la  justicia  que  losLa  nombrada  Cozodoy  denunció  ante  la  justicia  que  los  

hermanos Chabán le pagaban al comisario de la zona la suma resultante de un porcentaje dehermanos Chabán le pagaban al comisario de la zona la suma resultante de un porcentaje de  

las entradas vendidas para cada recital  efectuado y otra para que se cortara la calle con ellas entradas vendidas para cada recital  efectuado y otra para que se cortara la calle con el  

objeto  de  facilitar  el  acceso  del  público  al  local.  También  habría  dicho  -conforme  lasobjeto  de  facilitar  el  acceso  del  público  al  local.  También  habría  dicho  -conforme  las  

publicaciones- que era práctica común que pasara un patrullero varias veces por noche.publicaciones- que era práctica común que pasara un patrullero varias veces por noche.

El Comisario Sevald negó terminantemente cualquier situaciónEl Comisario Sevald negó terminantemente cualquier situación  

irregular y a lo largo de los distintos párrafos del memorando descartó la veracidad de lo dichoirregular y a lo largo de los distintos párrafos del memorando descartó la veracidad de lo dicho  

por la testigo. por la testigo. 

Tras poner de manifiesto que entregó los libros de la seccional aTras poner de manifiesto que entregó los libros de la seccional a  

la Dirección General  de Asuntos Internos,  destacó que las notas inscriptas abarcan apenasla Dirección General  de Asuntos Internos,  destacó que las notas inscriptas abarcan apenas  

treinta días de la gestión de la dependencia.treinta días de la gestión de la dependencia.

-  -  Legajo  personal  de  Miguel  Ángel  Belay,  que  fuera  solicitado  a  laLegajo  personal  de  Miguel  Ángel  Belay,  que  fuera  solicitado  a  la  

Superintendencia de Personal, Instrucción y Derechos Humanos de la P.F.A.Superintendencia de Personal, Instrucción y Derechos Humanos de la P.F.A.

-  -  Sumario  administrativo  de  la  Policía  Federal  Argentina  nro.  465-18-Sumario  administrativo  de  la  Policía  Federal  Argentina  nro.  465-18-

000003/2005 caratulado “Esclarecimiento de hecho y de corresponder el eventual juzgamiento000003/2005 caratulado “Esclarecimiento de hecho y de corresponder el eventual juzgamiento  

de la conducta de sus responsables” (4 cuerpos y 7 anexos).de la conducta de sus responsables” (4 cuerpos y 7 anexos).

En el marco de estas actuaciones administrativas se investiga laEn el marco de estas actuaciones administrativas se investiga la  

conducta de los Comisarios Miguel Ángel Belay, Alberto Conrado Corbellini y Gabriel Ismaelconducta de los Comisarios Miguel Ángel Belay, Alberto Conrado Corbellini y Gabriel Ismael  

Sevald, del Subcomisario Carlos Rubén Díaz, de los Principales Marcelo Enrique Nodar ySevald, del Subcomisario Carlos Rubén Díaz, de los Principales Marcelo Enrique Nodar y  

Gustavo Raúl Bravo, de los Cabos 1ros. Marcelo Fabián Esmok y Oscar Ramón Sosa, y delGustavo Raúl Bravo, de los Cabos 1ros. Marcelo Fabián Esmok y Oscar Ramón Sosa, y del  

Agente Cristian Ariel Villegas.Agente Cristian Ariel Villegas.

El  sumario  tiene  su  origen  en  dos  partes  informativosEl  sumario  tiene  su  origen  en  dos  partes  informativos  

procedentes de la Dirección General de Operaciones, relacionados con los hechos acaecidos elprocedentes de la Dirección General de Operaciones, relacionados con los hechos acaecidos el  

30 de diciembre de 2004 a las 23.00 horas.30 de diciembre de 2004 a las 23.00 horas.
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De ellos se desprende que el móvil jurisdiccional y los bomberosDe ellos se desprende que el móvil jurisdiccional y los bomberos  

fueron  desplazados  a  la  zona,  donde  observaron  la  concurrencia  de  alrededor  de  1500fueron  desplazados  a  la  zona,  donde  observaron  la  concurrencia  de  alrededor  de  1500  

personas. Los trabajos comenzaron con el sofoque del fuego y la evacuación de la gente. Parapersonas. Los trabajos comenzaron con el sofoque del fuego y la evacuación de la gente. Para  

ello contaron con cuatro unidades de bomberos, seis grupos de combate y 12 patrulleros.ello contaron con cuatro unidades de bomberos, seis grupos de combate y 12 patrulleros.

Asimismo,  se  notificó  al  SAME  y  se  dio  intervención  a  laAsimismo,  se  notificó  al  SAME  y  se  dio  intervención  a  la  

Dirección de Defensa Civil del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y a la Brigada deDirección de Defensa Civil del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y a la Brigada de  

Apuntalamiento.Apuntalamiento.

También surge de las actuaciones que el siniestro fue sofocado aTambién surge de las actuaciones que el siniestro fue sofocado a  

las 2.00 horas, con indicación del personal de Bomberos de que el inicio del foco ígneo fuelas 2.00 horas, con indicación del personal de Bomberos de que el inicio del foco ígneo fue  

sobre un techo de tela de fibra sintética de alta combustibilidad, que tomó fuego a raíz de quesobre un techo de tela de fibra sintética de alta combustibilidad, que tomó fuego a raíz de que  

algunos de los presentes encendieron elementos de pirotecnia.algunos de los presentes encendieron elementos de pirotecnia.

A  fs.  44  de  las  actuaciones  luce  una  respuesta  del  ComandoA fs.  44  de  las  actuaciones  luce  una  respuesta  del  Comando  

Radioeléctrico, consistente en la constancia  n° 1696305 del 30 de diciembre de 2004, en laRadioeléctrico, consistente en la constancia  n° 1696305 del 30 de diciembre de 2004, en la  

que se informa que el móvil 307 informa sobre el incendio acaecido en un boliche bailable sitoque se informa que el móvil 307 informa sobre el incendio acaecido en un boliche bailable sito  

en Bartolomé Mitre y Jean Jaures y requiere la presencia de bomberos. En consecuencia, seen Bartolomé Mitre y Jean Jaures y requiere la presencia de bomberos. En consecuencia, se  

notificó a la División Alarmas, sin embargo, no constan datos de las dotaciones concurrentes.notificó a la División Alarmas, sin embargo, no constan datos de las dotaciones concurrentes.

Luce además -a fs. 46- una nota suscripta  por el Crio. MayorLuce además -a fs. 46- una nota suscripta  por el Crio. Mayor  

Alejandro  Roberto  Cano  –Director  General  de  Operaciones-,  en  la  que  señala  no  poseerAlejandro  Roberto  Cano  –Director  General  de  Operaciones-,  en  la  que  señala  no  poseer  

registro del personal de la Superintendencia Federal de Bomberos que concurrió al lugar delregistro del personal de la Superintendencia Federal de Bomberos que concurrió al lugar del  

hecho.hecho.

A  fs.  48  del  sumario  obra  la  declaración  del  SubcomisarioA  fs.  48  del  sumario  obra  la  declaración  del  Subcomisario  

Gustavo  Oscar  Benzi,  quien  señaló  que  los  controles  relativos  a  “República  Cromañón”Gustavo  Oscar  Benzi,  quien  señaló  que  los  controles  relativos  a  “República  Cromañón”  

correspondían a la División Prevención de la S.F.B., cuyas  inspecciones eran efectuadas acorrespondían a la División Prevención de la S.F.B., cuyas  inspecciones eran efectuadas a  

solicitud  de  entes  públicos  o  privados,  pudiendo  de  todos  modos  efectuar  inspeccionessolicitud  de  entes  públicos  o  privados,  pudiendo  de  todos  modos  efectuar  inspecciones  

posteriores a una intervención operativa. Aclaró la intervención de oficio no es posible, puesposteriores a una intervención operativa. Aclaró la intervención de oficio no es posible, pues  

es el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el que detenta el poder de policía.es el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el que detenta el poder de policía.

A fs.  116 se encuentra agregada una solicitud de fecha 29 deA fs.  116 se encuentra agregada una solicitud de fecha 29 de  

enero de 2004, efectuada por el Arquitecto Alimena al Comisario Corbellini, a fin de que seenero de 2004, efectuada por el Arquitecto Alimena al Comisario Corbellini, a fin de que se  

informe  la  nómina  de  locales  que  solicitaron  inspección  y  certificación   inicial,  que  haninforme  la  nómina  de  locales  que  solicitaron  inspección  y  certificación   inicial,  que  han  
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procedido a la verificación y renovación anual y que a la fecha acreditaran el cumplimiento deprocedido a la verificación y renovación anual y que a la fecha acreditaran el cumplimiento de  

la ordenanza 50.250. En respuesta a ello obran a fs. 117/22 los listados remitidos, surgiendo ella ordenanza 50.250. En respuesta a ello obran a fs. 117/22 los listados remitidos, surgiendo el  

local sito en Bartolomé Mitre 3060/72 Capital Federal, como local de baile clase “C”, al día.local sito en Bartolomé Mitre 3060/72 Capital Federal, como local de baile clase “C”, al día.

Como dato de interés puede destacarse que la Dirección GeneralComo dato de interés puede destacarse que la Dirección General  

de  Operaciones  efectuó  solicitud  de  concurrencia  al  lugar  de  los  hechos  a  la  Central  dede  Operaciones  efectuó  solicitud  de  concurrencia  al  lugar  de  los  hechos  a  la  Central  de  

Alarmas a las 22.50 horas –fs. 140-, habiendo arribado la primera dotación 5 minutos másAlarmas a las 22.50 horas –fs. 140-, habiendo arribado la primera dotación 5 minutos más  

tarde.  En  ese  mismo  sentido,  resulta  relevante  recordar  que  no  hubo  servicio  de  policíatarde.  En  ese  mismo  sentido,  resulta  relevante  recordar  que  no  hubo  servicio  de  policía  

adicional esa noche.adicional esa noche.

A fs. 362/4 surgen planillas OT/662/04 de las que se desprendeA fs. 362/4 surgen planillas OT/662/04 de las que se desprende  

que “República Cromañón” poseía capacidad para 5000 personas y que el encargado era Omarque “República Cromañón” poseía capacidad para 5000 personas y que el encargado era Omar  

Chabán, aunque la propietaria del local era “Lagarto S.A”.Chabán, aunque la propietaria del local era “Lagarto S.A”.

Luce a fs. 369 copia de la orden 6303/2004, por medio de la queLuce a fs. 369 copia de la orden 6303/2004, por medio de la que  

se dispuso la  presentación de un pelotón de combate en la  zona,  en atención a la  masivase dispuso la  presentación de un pelotón de combate en la  zona,  en atención a la  masiva  

concurrencia de jóvenes.concurrencia de jóvenes.

Obran a fs. 893 y 903 respectivamente,  los antecedentes de laObran a fs. 893 y 903 respectivamente,  los antecedentes de la  

conducta de Carlos Rubén Díaz y de Miguel Angel Belay.conducta de Carlos Rubén Díaz y de Miguel Angel Belay.

A fs. 945/8 luce el descargo brindado por Carlos Rubén Díaz y aA fs. 945/8 luce el descargo brindado por Carlos Rubén Díaz y a  

fs. 1098 el efectuado por Belay.fs. 1098 el efectuado por Belay.

Finalmente,  se  resalta  el  detalle  del  personal  de  Guardia  deFinalmente,  se  resalta  el  detalle  del  personal  de  Guardia  de  

Infantería que cubrió el vallado perimetral en “República Cromañón” el 30 de diciembre deInfantería que cubrió el vallado perimetral en “República Cromañón” el 30 de diciembre de  

2004,  el informe que llevaron a cabo al respecto, y que la División Prevención de la S.F.B.2004,  el informe que llevaron a cabo al respecto, y que la División Prevención de la S.F.B.  

realizó un relato de los riesgos hipotéticos inherentes al uso como local de baile, estableciendorealizó un relato de los riesgos hipotéticos inherentes al uso como local de baile, estableciendo  

disposiciones internas complementarias.disposiciones internas complementarias.

-Contrato  de  locación  celebrado  entre  Víctor  Fajardo  y  el  representante  de-Contrato  de  locación  celebrado  entre  Víctor  Fajardo  y  el  representante  de  

“Central Park Hotel S.R.L.”, sobre el kiosco sito en Bartolomé Mitre 3042, Capital Federal. “Central Park Hotel S.R.L.”, sobre el kiosco sito en Bartolomé Mitre 3042, Capital Federal. 

-Artículo obrante en la página de Internet “El Acople”, titulado “El rock pide-Artículo obrante en la página de Internet “El Acople”, titulado “El rock pide  

cancha”. cancha”. 

--  Nota n°6-DGSSP-2005 y actuaciones presentadas por Macarena Gallareta (fs.Nota n°6-DGSSP-2005 y actuaciones presentadas por Macarena Gallareta (fs.  

3452/61). 3452/61). 
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 Mediante  la señalada nota,  la Dirección General  de Servicios de Seguridad Mediante  la señalada nota,  la Dirección General  de Servicios de Seguridad  

Privada, dependiente de la Subsecretaría de Seguridad Urbana del Gobierno de la Ciudad dePrivada, dependiente de la Subsecretaría de Seguridad Urbana del Gobierno de la Ciudad de  

Buenos Aires, informó que con fecha 5 de septiembre de 2002 se dispuso notificar a todos losBuenos Aires, informó que con fecha 5 de septiembre de 2002 se dispuso notificar a todos los  

locales bailables habilitados por la Dirección General de Habilitaciones y Permisos -un totallocales bailables habilitados por la Dirección General de Habilitaciones y Permisos -un total  

de  454-  que  los  servicios  de  seguridad  privada  debían  ser  brindados  por  prestadoresde  454-  que  los  servicios  de  seguridad  privada  debían  ser  brindados  por  prestadores  

habilitados en los términos de la ley 118 de la Ciudad de Buenos Aires. habilitados en los términos de la ley 118 de la Ciudad de Buenos Aires. 

 En lo que respecta al local ubicado en Bartolomé Mitre 3060 de esta ciudad, se En lo que respecta al local ubicado en Bartolomé Mitre 3060 de esta ciudad, se  

desprende que en los listados oficiales figura bajo el nombre “Lagarto S.A.” y que dicha firma,desprende que en los listados oficiales figura bajo el nombre “Lagarto S.A.” y que dicha firma,  

luego de ser notificada el 15 de octubre de 2002, no denunció personal alguno que cumplieraluego de ser notificada el 15 de octubre de 2002, no denunció personal alguno que cumpliera  

funciones de vigilancia y seguridad en el lugar. funciones de vigilancia y seguridad en el lugar. 

 Posteriormente, durante el mes de abril de 2003, se cursó una nueva cédula de Posteriormente, durante el mes de abril de 2003, se cursó una nueva cédula de  

notificación a todos los locales bailables habilitados en jurisdicción de la Ciudad de Buenosnotificación a todos los locales bailables habilitados en jurisdicción de la Ciudad de Buenos  

Aires, por la cual se intimaba a sus responsables a completar un formulario con carácter deAires, por la cual se intimaba a sus responsables a completar un formulario con carácter de  

declaración jurada, en el que debían consignar si contaban con servicios de seguridad privadadeclaración jurada, en el que debían consignar si contaban con servicios de seguridad privada  

y, en su caso, el nombre de la prestadora de servicios de seguridad privada y el personal dey, en su caso, el nombre de la prestadora de servicios de seguridad privada y el personal de  

custodia y portería destacado. custodia y portería destacado. 

 En  esa  oportunidad,  el  local  bailable  sito  en  Bartolomé  Mitre  3060  fue En  esa  oportunidad,  el  local  bailable  sito  en  Bartolomé  Mitre  3060  fue  

notificado  el  28  de  abril  de  2003  y  Raúl  Lorenzo,  en  su  carácter  de  responsable  delnotificado  el  28  de  abril  de  2003  y  Raúl  Lorenzo,  en  su  carácter  de  responsable  del  

establecimiento denominado “Maxidisco”,  declaró no tener contratado prestador alguno deestablecimiento denominado “Maxidisco”,  declaró no tener contratado prestador alguno de  

servicios de seguridad privada bajo ninguna modalidad. servicios de seguridad privada bajo ninguna modalidad. 

 Asimismo, de las actuaciones surge que en el año 2004, a fin de aportar una Asimismo, de las actuaciones surge que en el año 2004, a fin de aportar una  

solución al encuadre legal particular de la actividad de custodia y portería de locales bailables,solución al encuadre legal particular de la actividad de custodia y portería de locales bailables,   

se sancionó la ley 1262 (B.O. n°1854, del 9 de enero de 2004) que creó un registro especial dese sancionó la ley 1262 (B.O. n°1854, del 9 de enero de 2004) que creó un registro especial de  

personal  de  locales  bailables,  discotecas  y  establecimientos  de  concentración  masiva  depersonal  de  locales  bailables,  discotecas  y  establecimientos  de  concentración  masiva  de  

personas e incorporó a la ley 118 de la Ciudad de Buenos Aires la figura del personal enpersonas e incorporó a la ley 118 de la Ciudad de Buenos Aires la figura del personal en  

relación de dependencia. Sin embargo, dicha normativa no estableció para los locales bailablesrelación de dependencia. Sin embargo, dicha normativa no estableció para los locales bailables  

la obligatoriedad de contar con servicios de seguridad privada. la obligatoriedad de contar con servicios de seguridad privada. 

--  Resolución  2022/03  de  la  Defensoría  del  Pueblo  de  fs.  4.855/71  y  susResolución  2022/03  de  la  Defensoría  del  Pueblo  de  fs.  4.855/71  y  sus  

antecedentesantecedentes  (actuaciones  n°2.326/99,  3749/00,  1.029/01,  4.751/00,  4.956/01,  5.929/01,(actuaciones  n°2.326/99,  3749/00,  1.029/01,  4.751/00,  4.956/01,  5.929/01,  
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6.736/01, 8.802/01, 5.501/02, 8.080/02 y 8.859/02 y  carátulas de las siguientes actuaciones:6.736/01, 8.802/01, 5.501/02, 8.080/02 y 8.859/02 y  carátulas de las siguientes actuaciones:  

2.938/99, 3.104/99, 783/00, 904/00, 1.6715/00 y 3.405/00). 2.938/99, 3.104/99, 783/00, 904/00, 1.6715/00 y 3.405/00). 

 La  Defensora  del  Pueblo  expuso  que  habían  sido  recibidas  numerosas La  Defensora  del  Pueblo  expuso  que  habían  sido  recibidas  numerosas  

denuncias vinculadas al funcionamiento de locales de baile que, junto a las actuaciones y a ladenuncias vinculadas al funcionamiento de locales de baile que, junto a las actuaciones y a la  

consecuente información recibida, sirvieron para conocer que los controles comunales resultanconsecuente información recibida, sirvieron para conocer que los controles comunales resultan  

inexistentes o, al menos, poco eficientes.inexistentes o, al menos, poco eficientes.

 Destacó  que  resulta  común  encontrarse  con  locales  que  en  la  práctica Destacó  que  resulta  común  encontrarse  con  locales  que  en  la  práctica  

funcionan como discotecas, pero cuentan con habilitación para restaurante o bar.  Asimismo,funcionan como discotecas, pero cuentan con habilitación para restaurante o bar.  Asimismo,  

advirtió que en los locales de baile ingresa un número mayor de personas que el permitido,advirtió que en los locales de baile ingresa un número mayor de personas que el permitido,  

circunstancia que constituye un factor de riesgo para los concurrentes, puesto que los anchoscircunstancia que constituye un factor de riesgo para los concurrentes, puesto que los anchos  

de las salidas y los volúmenes de espacio y aire están calculados en función de esa cifra. de las salidas y los volúmenes de espacio y aire están calculados en función de esa cifra. 

 Por otra parte, se desprende de las actuaciones que un conjunto de locales de Por otra parte, se desprende de las actuaciones que un conjunto de locales de  

baile no cuentan con el correspondiente permiso de uso, el que jamás podrían obtener por labaile no cuentan con el correspondiente permiso de uso, el que jamás podrían obtener por la  

zona en la que se encuentran ubicados y, no obstante ello, desarrollan su actividad en formazona en la que se encuentran ubicados y, no obstante ello, desarrollan su actividad en forma  

prolongada en el tiempo y publicitan su existencia en diferentes medios. prolongada en el tiempo y publicitan su existencia en diferentes medios. 

 Por  los  motivos  que  han  sido expuestos,  la  Defensora  del  Pueblo  resolvió Por  los  motivos  que  han  sido expuestos,  la  Defensora  del  Pueblo  resolvió  

“Recomendar al señor Director General de Verificaciones y Control disponga la inmediata“Recomendar al señor Director General de Verificaciones y Control disponga la inmediata  

clausura  de  los  locales  de  baile  que  no  cuenten  con la  correspondiente  habilitación,  bajoclausura  de  los  locales  de  baile  que  no  cuenten  con la  correspondiente  habilitación,  bajo  

apercibimiento de iniciar las acciones penales pertinentes”. apercibimiento de iniciar las acciones penales pertinentes”. 

--  Resolución  359/2004 de la  Legislatura  de la  Ciudad de Buenos Aires (fs.Resolución  359/2004 de la  Legislatura  de la  Ciudad de Buenos Aires (fs.  

6.169).6.169).  

 En referencia al cumplimiento de las medidas de seguridad contra incendio en En referencia al cumplimiento de las medidas de seguridad contra incendio en  

locales bailables, la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires requirió al Poder Ejecutivo de lalocales bailables, la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires requirió al Poder Ejecutivo de la  

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, mediante el dictado de la resolución aludida (de fecha 30Ciudad Autónoma de Buenos Aires, mediante el dictado de la resolución aludida (de fecha 30  

de septiembre  de  2004),  le  informe  en el  plazo  de  quince  días:  a)  la  cantidad  de  localesde septiembre  de  2004),  le  informe  en el  plazo  de  quince  días:  a)  la  cantidad  de  locales   

bailables y su clasificación de acuerdo a la categoría, A, B o C; b) cuántas inspecciones se hanbailables y su clasificación de acuerdo a la categoría, A, B o C; b) cuántas inspecciones se han  

realizado  en  dichos  locales  durante  el  año  2004;  c)  especificar  si  se  labraron  actasrealizado  en  dichos  locales  durante  el  año  2004;  c)  especificar  si  se  labraron  actas  

contravencionales y, en caso afirmativo, detallar: 1) cuántas en concepto de incumplimiento decontravencionales y, en caso afirmativo, detallar: 1) cuántas en concepto de incumplimiento de  

las medidas de seguridad contra incendio, 2) cuántas por otros motivos; d) si se han realizadolas medidas de seguridad contra incendio, 2) cuántas por otros motivos; d) si se han realizado  
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clausuras como consecuencia de las inspecciones; e) si todos los locales bailables cuentan conclausuras como consecuencia de las inspecciones; e) si todos los locales bailables cuentan con  

certificados de seguridad contra incendios y si fueron renovándolos anualmente.certificados de seguridad contra incendios y si fueron renovándolos anualmente.

- Nota del Área Operativa de la Dirección General de Fiscalización y Control- Nota del Área Operativa de la Dirección General de Fiscalización y Control  

de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana, de fecha 1° de febrero de 2005 (fs. 7.827),de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana, de fecha 1° de febrero de 2005 (fs. 7.827),   aa  

través  de  la  cual  el  Licenciado  Daniel  Díaz,  Subcoordinador  del  Área  Operativa  de  latravés  de  la  cual  el  Licenciado  Daniel  Díaz,  Subcoordinador  del  Área  Operativa  de  la  

Dirección General de Fiscalización y Control, informó que con fecha 30 de diciembre de 2004Dirección General de Fiscalización y Control, informó que con fecha 30 de diciembre de 2004  

no se realizó  operativo alguno en la jurisdicción de la  Comisaría  7º  de la  Policía  Federalno se realizó  operativo alguno en la jurisdicción de la  Comisaría  7º  de la  Policía  Federal  

Argentina, y que el día 31 de diciembre de 2004, a la 1:00 AM, se inspeccionó un café bar sitoArgentina, y que el día 31 de diciembre de 2004, a la 1:00 AM, se inspeccionó un café bar sito  

en la calle Saavedra 1190 de esta ciudad, que se encuentra en jurisdicción de la Seccional 20º.en la calle Saavedra 1190 de esta ciudad, que se encuentra en jurisdicción de la Seccional 20º.

-  Documentación  aportada  por  Fabiana  Fiszbin  (fs.  16.497/565,  17.586/91,-  Documentación  aportada  por  Fabiana  Fiszbin  (fs.  16.497/565,  17.586/91,  

17.816/9, 17.820/4 y 19.532/56) 17.816/9, 17.820/4 y 19.532/56) 

Documentación que luce a fs. 16.497/565:Documentación que luce a fs. 16.497/565:

* Informe de inspección realizada en el local sito en la calle Estados Unidos* Informe de inspección realizada en el local sito en la calle Estados Unidos  

1238/40, de fecha 11 de julio de 2004 (fs. 16.497/8).1238/40, de fecha 11 de julio de 2004 (fs. 16.497/8).

* Informe de Auditoría Interna 008/AUDITORIA/DGFyC/2005, de fecha 14 de* Informe de Auditoría Interna 008/AUDITORIA/DGFyC/2005, de fecha 14 de  

febrero de 2005,  suscripto por  el  Coordinador  de Auditoría  DGFyC,  Hugo Fernández.  Sefebrero de 2005,  suscripto por  el  Coordinador  de Auditoría  DGFyC,  Hugo Fernández.  Se  

ajuntan,  asimismo,  copia  de  los  informes  002/AUDITORIA/DGFyC/2005  yajuntan,  asimismo,  copia  de  los  informes  002/AUDITORIA/DGFyC/2005  y  

004/AUDITORIA/DGFyC/2005. 004/AUDITORIA/DGFyC/2005. 

Del informe 002/AUDITORIA/DGFyC/2005 se desprende que el mencionadoDel informe 002/AUDITORIA/DGFyC/2005 se desprende que el mencionado  

Fernández constató que, de acuerdo a la información que le fuera remitida por la DirecciónFernández constató que, de acuerdo a la información que le fuera remitida por la Dirección  

General  de  Habilitaciones  y  Permisos,  existen  117  locales  bailables  clase  A,  B  y  C  queGeneral  de  Habilitaciones  y  Permisos,  existen  117  locales  bailables  clase  A,  B  y  C  que  

cuentan con su correspondiente habilitación. Asimismo, tomó conocimiento de que entre loscuentan con su correspondiente habilitación. Asimismo, tomó conocimiento de que entre los  

meses  de  noviembre  y  diciembre  de  2003  y  durante  el  transcurso  del  año  2004  semeses  de  noviembre  y  diciembre  de  2003  y  durante  el  transcurso  del  año  2004  se  

inspeccionaron 230 locales bailables, labrándose 666 actas de comprobación y disponiéndoseinspeccionaron 230 locales bailables, labrándose 666 actas de comprobación y disponiéndose  

79 clausuras. 79 clausuras. 

Del entrecruce de los datos antes reseñados, estableció que 71 locales de baileDel entrecruce de los datos antes reseñados, estableció que 71 locales de baile  

que se hallan habilitados no han sido inspeccionados por la autoridad competente, pese a queque se hallan habilitados no han sido inspeccionados por la autoridad competente, pese a que  

deberían haber sido incluidos en las órdenes de trabajo del Área nocturno con el objeto de quedeberían haber sido incluidos en las órdenes de trabajo del Área nocturno con el objeto de que  

se verifiquen las condiciones de seguridad e higiene de aquellos. se verifiquen las condiciones de seguridad e higiene de aquellos. 
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Por  otra  parte,  detectó  que  la  información  enviada  por  el  Área  DespachoPor  otra  parte,  detectó  que  la  información  enviada  por  el  Área  Despacho  

Operativo  no  coincide  con  aquella  remitida  por  el  Área  Nocturno:  existen  21  localesOperativo  no  coincide  con  aquella  remitida  por  el  Área  Nocturno:  existen  21  locales  

inspeccionados por esta última que no figuran en los registros de la primera.  Además,  noinspeccionados por esta última que no figuran en los registros de la primera.  Además,  no  

figuran los informes de despacho de locales clausurados y hay disposiciones que fundamentanfiguran los informes de despacho de locales clausurados y hay disposiciones que fundamentan  

la clausura de comercios que aún permanecen en funciones. la clausura de comercios que aún permanecen en funciones. 

En conclusión, debido a que se logró determinar que hay locales que funcionanEn conclusión, debido a que se logró determinar que hay locales que funcionan  

sin su habilitación y, además, que existen divergencias en los datos brindados por las Áreassin su habilitación y, además, que existen divergencias en los datos brindados por las Áreas  

competentes,  se  recomendó  la  implementación  de  un  sistema  por  el  cual  los  inspectorescompetentes,  se  recomendó  la  implementación  de  un  sistema  por  el  cual  los  inspectores  

cuenten con los antecedentes de los locales a inspeccionar a fin de optimizar su tarea. cuenten con los antecedentes de los locales a inspeccionar a fin de optimizar su tarea. 

En  el  informe  004/AUDITORIA/DGFyC/2005  Hugo  Fernández  procedió  aEn  el  informe  004/AUDITORIA/DGFyC/2005  Hugo  Fernández  procedió  a  

cruzar  los  datos  de  los  informes  de  inspección  con  la  información  de  las  pertinentescruzar  los  datos  de  los  informes  de  inspección  con  la  información  de  las  pertinentes  

disposiciones.  En  esa  labor  analizó  el  seguimiento  de  la  situación  de  los  comerciosdisposiciones.  En  esa  labor  analizó  el  seguimiento  de  la  situación  de  los  comercios  

emplazados en Directorio 2885, Bartolomé Mitre 1849/51, Federico Lacroze 1648, y La Riojaemplazados en Directorio 2885, Bartolomé Mitre 1849/51, Federico Lacroze 1648, y La Rioja  

45, todos ellos de esta ciudad. 45, todos ellos de esta ciudad. 

 Como  resultado  de  ese  análisis  estableció  que  era  recomendable:  a) Como  resultado  de  ese  análisis  estableció  que  era  recomendable:  a)  

inspeccionar nuevamente tanto los locales que fueron encontrados cerrados o abandonados,inspeccionar nuevamente tanto los locales que fueron encontrados cerrados o abandonados,  

para  verificar  si  funcionan  en  un  horario  distinto  al  que  se  los  visitó  o  si  reiniciaron  supara  verificar  si  funcionan  en  un  horario  distinto  al  que  se  los  visitó  o  si  reiniciaron  su  

actividad sin haber tramitado la habilitación; b) realizar un seguimiento de aquellos localesactividad sin haber tramitado la habilitación; b) realizar un seguimiento de aquellos locales  

que fueron clausurados hace más de seis meses o a los que se les denegó el levantamiento deque fueron clausurados hace más de seis meses o a los que se les denegó el levantamiento de  

clausura c) realizar un seguimiento sobre los lugares que fueron intimados a llevar a caboclausura c) realizar un seguimiento sobre los lugares que fueron intimados a llevar a cabo  

mejoras y no hay información sobre las modificaciones. mejoras y no hay información sobre las modificaciones. 

Por último, consideró necesario implementar de manera urgente una estrategiaPor último, consideró necesario implementar de manera urgente una estrategia  

que sincronice el accionar de las distintas Áreas de la DGFyC de manera informática. que sincronice el accionar de las distintas Áreas de la DGFyC de manera informática. 

* Dictamen nro. 26.073/04 de la Procuración General de la Ciudad de Buenos* Dictamen nro. 26.073/04 de la Procuración General de la Ciudad de Buenos  

Aires,Aires,  en el que la Dra. Rita H. Tanuz, Procuradora General Adjunta de Control de Legalidad,en el que la Dra. Rita H. Tanuz, Procuradora General Adjunta de Control de Legalidad,  

dictaminó que también resultaba exigible la certificación expedida por la Superintendencia dedictaminó que también resultaba exigible la certificación expedida por la Superintendencia de  

Bomberos de la Policía Federal Argentina a los locales de baile “habilitados con anterioridad aBomberos de la Policía Federal Argentina a los locales de baile “habilitados con anterioridad a  

la vigencia  de la Ordenanza n°50.250”,  sin perjuicio de que,  de considerarlo  oportuno, ella vigencia  de la Ordenanza n°50.250”,  sin perjuicio de que,  de considerarlo  oportuno, el  
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organismo de aplicación intime por un plazo razonable a los titulares de tales locales para queorganismo de aplicación intime por un plazo razonable a los titulares de tales locales para que  

cuenten con tal certificación previo a imponer una sanción por la falta del certificado. cuenten con tal certificación previo a imponer una sanción por la falta del certificado. 

* Providencia nro. 5/110/DGCOOR/2004,* Providencia nro. 5/110/DGCOOR/2004,  que da cuenta de que el día 17 delque da cuenta de que el día 17 del  

mes de mayo del año 2004, la Subsecretaría de Control Comunal recibió la Actuación nro.mes de mayo del año 2004, la Subsecretaría de Control Comunal recibió la Actuación nro.  

631/04 proveniente de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires.631/04 proveniente de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires.

* Informe nro. 2123-SSCC-2004, por medio del que* Informe nro. 2123-SSCC-2004, por medio del que  Fabiana Fiszbin con fechaFabiana Fiszbin con fecha  

26 de mayo  de 2004 remitió  las  actuaciones  C.R.  nro.  10.385/MGEYA/2004,  relativas  al26 de mayo  de 2004 remitió  las  actuaciones  C.R.  nro.  10.385/MGEYA/2004,  relativas  al  

cumplimiento de normas de seguridad y prevención contra incendio en locales bailables a lacumplimiento de normas de seguridad y prevención contra incendio en locales bailables a la  

Unidad Polivalente de Inspecciones, para  su conocimiento e intervención.Unidad Polivalente de Inspecciones, para  su conocimiento e intervención.

*  Listado  de  locales  de  baile  que  llevaron  a  cabo  trámites  en  la*  Listado  de  locales  de  baile  que  llevaron  a  cabo  trámites  en  la  

Superintendencia de Bomberos, enviado por Alberto Corbellini.  Superintendencia de Bomberos, enviado por Alberto Corbellini.  

Documentación aportada a fs. 17.586/90Documentación aportada a fs. 17.586/90::

* Se trata de notas por medio de las cuales Fabiana Fiszbin remitió actuaciones* Se trata de notas por medio de las cuales Fabiana Fiszbin remitió actuaciones  

a la Unidad Polivalente de Inspecciones, a la Secretaría de Producción Turismo y Desarrolloa la Unidad Polivalente de Inspecciones, a la Secretaría de Producción Turismo y Desarrollo  

Sustentable y a la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, en relación a  la firmaSustentable y a la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, en relación a  la firma  

“Bebederos Ecológicos S.A.”.“Bebederos Ecológicos S.A.”.

Documentación aportada a fs. 17.816/9;Documentación aportada a fs. 17.816/9;    

* Consiste en un oficio por medio del cual el comisario Daniel Juan Fernández* Consiste en un oficio por medio del cual el comisario Daniel Juan Fernández  

eleva a la Unidad Polivalente de Inspecciones el acta de inspección realizada por personal deeleva a la Unidad Polivalente de Inspecciones el acta de inspección realizada por personal de  

la Comisaría 5º al local denominado “Chicharron”, sito en la calle Bartolomé Mitre 1849 dela Comisaría 5º al local denominado “Chicharron”, sito en la calle Bartolomé Mitre 1849 de  

esta ciudad.esta ciudad.

Documentación aportada a fs. 17.820/4:Documentación aportada a fs. 17.820/4:

* Nota nro. 5196-UPI-2004, en la que Ana María Fernández expresó coincidir* Nota nro. 5196-UPI-2004, en la que Ana María Fernández expresó coincidir  

con lo expuesto por la Coordinación Operativa de la Unidad Polivalente de Inspecciones en elcon lo expuesto por la Coordinación Operativa de la Unidad Polivalente de Inspecciones en el  

informe trimestral nro. 2592/04/UPI, de fecha 1 de abril de 2004. En aquél, Rodrigo Cozzani -informe trimestral nro. 2592/04/UPI, de fecha 1 de abril de 2004. En aquél, Rodrigo Cozzani -

Coordinador Operativo- indicó que el marco de competencias de la Unidad Polivalente deCoordinador Operativo- indicó que el marco de competencias de la Unidad Polivalente de  

Inspecciones  (U.P.I.)  se  encuentra  definido  por  la  verificación  y  control  de  la  normativaInspecciones  (U.P.I.)  se  encuentra  definido  por  la  verificación  y  control  de  la  normativa  

vigente en materia de habilitaciones y permisos de actividades comerciales, uso del espaciovigente en materia de habilitaciones y permisos de actividades comerciales, uso del espacio  

público, venta ambulante,  invasión indebida de la vía pública, control de la prohibición depúblico, venta ambulante,  invasión indebida de la vía pública, control de la prohibición de  
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venta de bebidas alcohólicas en el marco del Decreto de Necesidad y Urgencia n° 03/2003venta de bebidas alcohólicas en el marco del Decreto de Necesidad y Urgencia n° 03/2003  

(Ley  seca),  estadios  (espectáculos  deportivos),  eventos  con  afluencia  de  público  masivo(Ley  seca),  estadios  (espectáculos  deportivos),  eventos  con  afluencia  de  público  masivo  

(recitales, espectáculos en la vía pública, etc.) y todas las cuestiones que hagan a la seguridad,(recitales, espectáculos en la vía pública, etc.) y todas las cuestiones que hagan a la seguridad,  

salubridad e higiene de los establecimientos de comercio, industria, depósitos y servicios.salubridad e higiene de los establecimientos de comercio, industria, depósitos y servicios.

 A  través  de  ese  informe  se  puso  en  conocimiento  que  durante  el  primer A  través  de  ese  informe  se  puso  en  conocimiento  que  durante  el  primer  

trimestre  del  año  2004  se  iniciaron  6.476  actuaciones,  a  las  que  deben  sumársele  2.023trimestre  del  año  2004  se  iniciaron  6.476  actuaciones,  a  las  que  deben  sumársele  2.023  

actuaciones  generadas  durante  los  meses  finales  de  2003,  es  decir,  un  total  de  8.499actuaciones  generadas  durante  los  meses  finales  de  2003,  es  decir,  un  total  de  8.499  

actuaciones. Lograron dar respuesta al 30% de ellas, contando para tal tarea con un cuerpo deactuaciones. Lograron dar respuesta al 30% de ellas, contando para tal tarea con un cuerpo de  

52 inspectores que se rotaban en grupos para realizar el trabajo.52 inspectores que se rotaban en grupos para realizar el trabajo.

 Por  las  razones  antes  señaladas  Rodrigo  Cozzani  informó  que,  con  esa Por  las  razones  antes  señaladas  Rodrigo  Cozzani  informó  que,  con  esa  

estructura, el Área se encontraba ante una limitación al control y verificación que le compete,estructura, el Área se encontraba ante una limitación al control y verificación que le compete,   

que impacta desfavorablemente en la administración local y en los ciudadanos que habitan laque impacta desfavorablemente en la administración local y en los ciudadanos que habitan la  

ciudad.  ciudad.    

  Documentación aportada a fs. 19.532/56: Documentación aportada a fs. 19.532/56: 

 * Mediante estas constancias se desprende la existencia de un oficio dirigido al * Mediante estas constancias se desprende la existencia de un oficio dirigido al  

Jefe de Gabinete de  Asesores de la Subsecretaría de Seguridad Urbana a través del cual elJefe de Gabinete de  Asesores de la Subsecretaría de Seguridad Urbana a través del cual el   

Comisario  Inspector  Carlos  Arturo  Kevorkian  (Jefe  Circunscripción  VIII)  solicitó  laComisario  Inspector  Carlos  Arturo  Kevorkian  (Jefe  Circunscripción  VIII)  solicitó  la  

cooperación de personal idóneo para contribuir con personal de la Comisaría 40° de la Policíacooperación de personal idóneo para contribuir con personal de la Comisaría 40° de la Policía  

Federal Argentina, a efectos de disponer la inspección y clausura del local de “pub, video yFederal Argentina, a efectos de disponer la inspección y clausura del local de “pub, video y  

bar”  ubicado en la  Avenida Rivadavia  8704 de esta  ciudad.  Asimismo,  obran actuacionesbar” ubicado en la  Avenida Rivadavia  8704 de esta  ciudad.  Asimismo,  obran actuaciones  

labradas  por  la  Comisaría  44°,  caratuladas  “Cooperación  a  la  Subsecretaría  de  Seguridadlabradas  por  la  Comisaría  44°,  caratuladas  “Cooperación  a  la  Subsecretaría  de  Seguridad  

Urbana del GCBA. Motivo: Parrillas obstruyendo vía pública”. El Comisario Roberto AgustínUrbana del GCBA. Motivo: Parrillas obstruyendo vía pública”. El Comisario Roberto Agustín  

Palavecino, Jefe de la citada seccional, informó al Jefe de la Circunscripción VIII que efectuóPalavecino, Jefe de la citada seccional, informó al Jefe de la Circunscripción VIII que efectuó  

un  relevamiento  de  los  comercios  y/o  lugares  ubicados  en  la  totalidad  del  ámbito  de  laun  relevamiento  de  los  comercios  y/o  lugares  ubicados  en  la  totalidad  del  ámbito  de  la  

jurisdicción que obstruían la vía pública y, en consecuencia,  con fecha 31 de mayo de 2004jurisdicción que obstruían la vía pública y, en consecuencia,  con fecha 31 de mayo de 2004  

cursó una nota a la Subsecretaría de Seguridad Urbana del Gobierno de la Ciudad de Buenoscursó una nota a la Subsecretaría de Seguridad Urbana del Gobierno de la Ciudad de Buenos  

Aires,  a  cargo  de  Enrique  Carelli,  con  el  objeto  de  solicitar  colaboración  de  inspectoresAires,  a  cargo  de  Enrique  Carelli,  con  el  objeto  de  solicitar  colaboración  de  inspectores  

municipales y material rodante logístico necesario para logar la remisión de los elementos quemunicipales y material rodante logístico necesario para logar la remisión de los elementos que  
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pudieran ser secuestrados frente  a una posible  infracción.  Obran vistas fotográficas  de lospudieran ser secuestrados frente  a una posible  infracción.  Obran vistas fotográficas  de los  

comercios relevados a fs. 19.539/552.comercios relevados a fs. 19.539/552.

--  Documentación acompañada por Torres a fs. 16.240/361 consistente en:Documentación acompañada por Torres a fs. 16.240/361 consistente en:

* Documento 1: Ley 591 de la Ciudad de Buenos Aires, publicada en BOCBA* Documento 1: Ley 591 de la Ciudad de Buenos Aires, publicada en BOCBA  

nro. 1189, que crea la Unidad Administrativa de Control de Faltas en el ámbito del Podernro. 1189, que crea la Unidad Administrativa de Control de Faltas en el ámbito del Poder  

Ejecutivo de la Ciudad. Ejecutivo de la Ciudad. 

* Documento 2: Decreto 345/GCBA/04, publicado en BOCBA nro.  1899. * Documento 2: Decreto 345/GCBA/04, publicado en BOCBA nro.  1899. 

* Documento 4: Decreto 1874/04 por medio del cual se designa a Gustavo Juan* Documento 4: Decreto 1874/04 por medio del cual se designa a Gustavo Juan  

Torres como Director General de la Dirección General de Fiscalización y Control.Torres como Director General de la Dirección General de Fiscalización y Control.

* Documento 4 bis: Oficio de la Directora de Administración de Personal de la* Documento 4 bis: Oficio de la Directora de Administración de Personal de la  

Dirección General  de Recursos Humanos de la Secretaría de Hacienda y Finanzas, EmilceDirección General  de Recursos Humanos de la Secretaría de Hacienda y Finanzas, Emilce  

Edith  Martín,Edith  Martín,  por  medio  del  cual,  con  fecha  25  de  octubre  de  2004,  la  dependencia  lepor  medio  del  cual,  con  fecha  25  de  octubre  de  2004,  la  dependencia  le  

comunicó a Gustavo Torres que había sido designado, a partir del 21 de septiembre de ese año,comunicó a Gustavo Torres que había sido designado, a partir del 21 de septiembre de ese año,  

como Director General de la Dirección General de Fiscalización y Control, dependiente de lacomo Director General de la Dirección General de Fiscalización y Control, dependiente de la  

Subsecretaría de Control Comunal, de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana.Subsecretaría de Control Comunal, de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana.

 * Documento 5: Renuncia presentada por Gustavo Torres, con fecha 7 de enero * Documento 5: Renuncia presentada por Gustavo Torres, con fecha 7 de enero  

de 2005, en la que expresa haber dictado disposiciones de carácter general tendientes a brindarde 2005, en la que expresa haber dictado disposiciones de carácter general tendientes a brindar  

una organización funcional efectiva y transparente a la Dirección General de Fiscalización yuna organización funcional efectiva y transparente a la Dirección General de Fiscalización y  

Control y a la reactivación de actuaciones estancadas.Control y a la reactivación de actuaciones estancadas.

 *  Documento  6:  Decreto  178/05  GCBA,  por  el  que  se  acepta  la  renuncia *  Documento  6:  Decreto  178/05  GCBA,  por  el  que  se  acepta  la  renuncia  

presentada por Gustavo Torres y por Ana María Fernández, a partir del 11 de febrero de 2005.presentada por Gustavo Torres y por Ana María Fernández, a partir del 11 de febrero de 2005.

 * Copia de la Disposición 245-DGFyC-2004, por la que Ana María Fernández * Copia de la Disposición 245-DGFyC-2004, por la que Ana María Fernández  

dispone, con fecha 18 de octubre de 2004, levantar la clausura de local sito en la avenidadispone, con fecha 18 de octubre de 2004, levantar la clausura de local sito en la avenida   

Independencia 2241, PB y EP, de esta ciudad.Independencia 2241, PB y EP, de esta ciudad.

 *Documento  7:  Copia  de  las  Disposiciones  245/DGFyC/2004  y *Documento  7:  Copia  de  las  Disposiciones  245/DGFyC/2004  y  

246/DGFyC/2004, de fechas 18 y 25 de octubre de 2004 respectivamente. La primera de ellas246/DGFyC/2004, de fechas 18 y 25 de octubre de 2004 respectivamente. La primera de ellas  

fue firmada por Ana Fernández y ordena el levantamiento de la clausura dispuesta al local sitofue firmada por Ana Fernández y ordena el levantamiento de la clausura dispuesta al local sito  

en la Avenida Independencia 2241, PB y EP, de esta ciudad. La restante fue suscripta poren la Avenida Independencia 2241, PB y EP, de esta ciudad. La restante fue suscripta por  
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Gustavo Torres y rechaza el pedido de levantamiento de clausura del local sito en la calleGustavo Torres y rechaza el pedido de levantamiento de clausura del local sito en la calle  

Virrey Aviles 2903, PB y EP, de esta ciudad. Virrey Aviles 2903, PB y EP, de esta ciudad. 

* Documento 8: Actuaciones correspondientes a la Unidad Administrativa de* Documento 8: Actuaciones correspondientes a la Unidad Administrativa de  

Control  de  Faltas,  del  GCBA,  en  las  que  con  fecha  29  de  septiembre  de  2004 intervinoControl  de  Faltas,  del  GCBA,  en  las  que  con  fecha  29  de  septiembre  de  2004 intervino  

Gustavo Torres en su carácter de Controlador Administrativo nro. 44.Gustavo Torres en su carácter de Controlador Administrativo nro. 44.

*  Documento  9:  Decreto  1563/GCBA/2004,*  Documento  9:  Decreto  1563/GCBA/2004,  que  por  su  artículo  1  creóque  por  su  artículo  1  creó  lala  

Dirección  General  de Fiscalización  y Control,  dependiente  de la  Subsecretaría  de  ControlDirección  General  de Fiscalización  y Control,  dependiente  de la  Subsecretaría  de  Control  

Comunal de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana, y su instancia adjunta, asignándolesComunal de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana, y su instancia adjunta, asignándoles  

Función Crítica Alta. Asimismo, en el artículo 6 se designó a Ana María Fernández, comoFunción Crítica Alta. Asimismo, en el artículo 6 se designó a Ana María Fernández, como  

Directora General Adjunta de la Dirección General de Fiscalización y Control, dependiente deDirectora General Adjunta de la Dirección General de Fiscalización y Control, dependiente de  

la Subsecretaría de Control Comunal de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana.la Subsecretaría de Control Comunal de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana.

En  la  citada  normativa  se  establecen  las  responsabilidades  primarias  de  laEn  la  citada  normativa  se  establecen  las  responsabilidades  primarias  de  la  

Dirección General de Fiscalización y Control. Dirección General de Fiscalización y Control. 

* Documento 9 bis: Resoluciones nros. 613 y 656 de la Secretaría de Justicia y* Documento 9 bis: Resoluciones nros. 613 y 656 de la Secretaría de Justicia y  

Seguridad Urbana, que disponen el cese administrativo de las Áreas asentadas en el inmuebleSeguridad Urbana, que disponen el cese administrativo de las Áreas asentadas en el inmueble  

sito en la calle Lavalle 1429 de esta ciudad, entre el 5 y  el 22 de octubre de 2004, a efectos desito en la calle Lavalle 1429 de esta ciudad, entre el 5 y  el 22 de octubre de 2004, a efectos de  

que la totalidad del personal se aboque a las tareas inherentes a la mudanza a su nueva sedeque la totalidad del personal se aboque a las tareas inherentes a la mudanza a su nueva sede  

ubicada en la Avenida Patricios 1142 de este medio. ubicada en la Avenida Patricios 1142 de este medio. 

* Documento 10:  Listado de créditos aprobados por la Legislatura de la Ciudad* Documento 10:  Listado de créditos aprobados por la Legislatura de la Ciudad  

Autónoma  de  Buenos  Aires,  correspondientes  a  la  Dirección  General  de  Fiscalización  yAutónoma  de  Buenos  Aires,  correspondientes  a  la  Dirección  General  de  Fiscalización  y  

Control (Nota 3062-SJySU-2004) para el ejercicio del año 2005.Control (Nota 3062-SJySU-2004) para el ejercicio del año 2005.

* Documento 11: Informe nro. 18-DGFyC-2004, suscripto por Gustavo Juan* Documento 11: Informe nro. 18-DGFyC-2004, suscripto por Gustavo Juan  

Torres  y  dirigido  a  Javier  Antonio  Vanucci,  Director  de  la  Dirección  General  TécnicaTorres  y  dirigido  a  Javier  Antonio  Vanucci,  Director  de  la  Dirección  General  Técnica  

Administrativa Legal de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana, con fecha 26 de octubreAdministrativa Legal de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana, con fecha 26 de octubre  

de 2004. de 2004. 

En  dicho  informe,  referido  al  presupuesto  de  la  DGFyC  para  el  año  2005,En  dicho  informe,  referido  al  presupuesto  de  la  DGFyC  para  el  año  2005,  

Torres precisó que para el cumplimiento de la labor resultaba necesario contar con un mínimoTorres precisó que para el cumplimiento de la labor resultaba necesario contar con un mínimo  

de  200  inspectores  y  un  grueso  número  de  profesionales  y  personal  administrativo  quede  200  inspectores  y  un  grueso  número  de  profesionales  y  personal  administrativo  que  

permitiera desarrollar las tareas previas y posteriores a las inspecciones. Además, proyectabapermitiera desarrollar las tareas previas y posteriores a las inspecciones. Además, proyectaba  
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adquirir  equipamiento  acorde  a  la  tarea  desarrollada  (cámaras  fotográficas  digitales  queadquirir  equipamiento  acorde  a  la  tarea  desarrollada  (cámaras  fotográficas  digitales  que  

permitan  acreditar  visualmente  los  hechos  que  se  exponen en  las  actas  de  comprobación,permitan  acreditar  visualmente  los  hechos  que  se  exponen en  las  actas  de  comprobación,  

equipos informáticos con el objeto de entrecruzar datos con las restantes Direcciones de laequipos informáticos con el objeto de entrecruzar datos con las restantes Direcciones de la  

Subsecretaría y otras conexas como la Dirección General Administrativa de Infracciones). Subsecretaría y otras conexas como la Dirección General Administrativa de Infracciones). 

 * Documento 12: Nota nro. 102-DGFyC-2004, de fecha 3 de noviembre de * Documento 12: Nota nro. 102-DGFyC-2004, de fecha 3 de noviembre de  

2004, por la que Gustavo Torres solicitó a Fabiana Fiszbin un incremento del presupuesto2004, por la que Gustavo Torres solicitó a Fabiana Fiszbin un incremento del presupuesto  

asignado a la Dirección General de Fiscalización y Control para el ejercicio 2005.asignado a la Dirección General de Fiscalización y Control para el ejercicio 2005.

* Documento 13: Nota de fecha 4 de enero de 2005, suscripta  por Gustavo* Documento 13: Nota de fecha 4 de enero de 2005, suscripta  por Gustavo  

Torres,  que hace saber  a la  Dirección Técnica Administrativa y Legal  de la Secretaría  deTorres,  que hace saber  a la  Dirección Técnica Administrativa y Legal  de la Secretaría  de  

Justicia y Seguridad Urbana que para cumplir con su cometido la DGFyC necesita incorporar,Justicia y Seguridad Urbana que para cumplir con su cometido la DGFyC necesita incorporar,  

al menos, 200 profesionales más al cuerpo de inspectores. Asimismo, señala que debe preverseal menos, 200 profesionales más al cuerpo de inspectores. Asimismo, señala que debe preverse  

la  contratación  de  un  número  proporcional  de  profesionales  y  personal  administrativo  yla  contratación  de  un  número  proporcional  de  profesionales  y  personal  administrativo  y  

aumentarse el presupuesto asignado. aumentarse el presupuesto asignado. 

*  Documento  14:  Nota  nro.  434-DGFyC-2004*  Documento  14:  Nota  nro.  434-DGFyC-2004,, por  la  que  Gustavo  Torres por  la  que  Gustavo  Torres  

solicitó $500 para la reparación del equipo fotocopiador y la adquisición de distintos insumossolicitó $500 para la reparación del equipo fotocopiador y la adquisición de distintos insumos  

para  el  desarrollo  de  las  actividades  de  la  Dirección  a  su  cargo.  A  fs.  16.319/20  obranpara  el  desarrollo  de  las  actividades  de  la  Dirección  a  su  cargo.  A  fs.  16.319/20  obran  

constancias relativas a la rendición de fondos efectuada por Gustavo Torres.constancias relativas a la rendición de fondos efectuada por Gustavo Torres.

*  Documento  15:  Nota  de  fecha  27  de  diciembre  de  2004,  dirigida  a  la*  Documento  15:  Nota  de  fecha  27  de  diciembre  de  2004,  dirigida  a  la  

Dirección General de Coordinación SJ y SU, suscripta por Gustavo Torres, mediante la queDirección General de Coordinación SJ y SU, suscripta por Gustavo Torres, mediante la que  

remite informe sobre rendición de cuentas.remite informe sobre rendición de cuentas.

* Documento 16: Nota de fecha 24 de enero de 2005, mediante la cual Gustavo* Documento 16: Nota de fecha 24 de enero de 2005, mediante la cual Gustavo  

Torres solicitó al Subsecretario de Control Comunal, Pedro Fioretti, la inmediata provisión deTorres solicitó al Subsecretario de Control Comunal, Pedro Fioretti, la inmediata provisión de  

toner  para  fotocopiadora,  computadoras,  toner  para  impresoras,  papel  para  fax,  pilastoner  para  fotocopiadora,  computadoras,  toner  para  impresoras,  papel  para  fax,  pilas  

recargables  y  sus  respectivos  cargadores  e  impresora  portátil  compatible  con  máquinarecargables  y  sus  respectivos  cargadores  e  impresora  portátil  compatible  con  máquina  

fotográficas  digital  SONY  DSC-P41,  a  efectos  de  garantizar  el  mínimo  funcionamientofotográficas  digital  SONY  DSC-P41,  a  efectos  de  garantizar  el  mínimo  funcionamiento  

operativo de la Dirección General de Fiscalización y Control. Asimismo, pidió la inmediataoperativo de la Dirección General de Fiscalización y Control. Asimismo, pidió la inmediata  

incorporación de personal para las distintas Áreas y la ampliación de la flota de vehículos de laincorporación de personal para las distintas Áreas y la ampliación de la flota de vehículos de la  

Dirección.Dirección.
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 * Documento  17: Nota nro.  86-DGFyC-2004, * Documento  17: Nota nro.  86-DGFyC-2004,  fechada el  29 de octubre defechada el  29 de octubre de  

2004, por la que Gustavo Torres solicitó a la Subsecretaría de Control Comunal la adquisición2004, por la que Gustavo Torres solicitó a la Subsecretaría de Control Comunal la adquisición  

de diez  cámaras  digitales.  Asimismo,  señaló la  urgencia  y  necesidad  de contar  con dichode diez  cámaras  digitales.  Asimismo,  señaló la  urgencia  y  necesidad  de contar  con dicho  

material para cumplir con las actividades inspectivas planeadas hasta el 31 de diciembre dematerial para cumplir con las actividades inspectivas planeadas hasta el 31 de diciembre de  

2004 y la continuación de las inspecciones de control de expendio de alcohol y de discotecas2004 y la continuación de las inspecciones de control de expendio de alcohol y de discotecas  

en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires.en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires.

 *  Documento  18:  Disposición  nro.  424-DGFyC-2004,  dictada  por  Gustavo * Documento  18:  Disposición  nro.  424-DGFyC-2004,  dictada  por  Gustavo  

Torres el día 17 del mes de noviembre del año  2004. La disposición establece un organigramaTorres el día 17 del mes de noviembre del año  2004. La disposición establece un organigrama  

que determina las distintas Áreas y competencias de la Dirección de Fiscalización y Control, yque determina las distintas Áreas y competencias de la Dirección de Fiscalización y Control, y  

designa a los responsables de los principales niveles. Asimismo, determina la existencia dedesigna a los responsables de los principales niveles. Asimismo, determina la existencia de  

seis coordinaciones, delimitando las misiones y funciones primarias de cada una de ellas y susseis coordinaciones, delimitando las misiones y funciones primarias de cada una de ellas y sus  

Áreas.Áreas.

 *  Documento  19:  Disposición  nro.  916-DGFyC-2004,  dictada  por  Gustavo * Documento  19:  Disposición  nro.  916-DGFyC-2004,  dictada  por  Gustavo  

Torres el  3 de enero de 2005, en la que se destaca que en el  Área de Intimaciones de laTorres el  3 de enero de 2005, en la que se destaca que en el  Área de Intimaciones de la  

Coordinación Legal se observaba un singular número de actuaciones de trámite anterior a laCoordinación Legal se observaba un singular número de actuaciones de trámite anterior a la  

designación del suscripto en las que no existía constancia de notificación de la disposicióndesignación del suscripto en las que no existía constancia de notificación de la disposición  

mediante la cual se intimaba al titular del establecimiento involucrado a realizar las mejorasmediante la cual se intimaba al titular del establecimiento involucrado a realizar las mejoras  

pertinentes, en orden a las consideraciones practicadas en oportunidad de ser inspeccionado.pertinentes, en orden a las consideraciones practicadas en oportunidad de ser inspeccionado.  

Por  esa  razón,   dispuso  que,  en  un  plazo  de  diez  días,  se  practicara  la  notificaciónPor  esa  razón,   dispuso  que,  en  un  plazo  de  diez  días,  se  practicara  la  notificación  

correspondiente.correspondiente.

 Asimismo, señaló que en el Área mencionada se advertía la existencia de gran Asimismo, señaló que en el Área mencionada se advertía la existencia de gran  

cantidad  de  actuaciones  en  las  que  habiéndose  notificado  debidamente  la  disposición  decantidad  de  actuaciones  en  las  que  habiéndose  notificado  debidamente  la  disposición  de  

intimación dictada no se generó trámite alguno con posterioridad. En consecuencia, ordenó laintimación dictada no se generó trámite alguno con posterioridad. En consecuencia, ordenó la  

inspección de cada uno de los establecimientos involucrados a fin de verificar si cumplieroninspección de cada uno de los establecimientos involucrados a fin de verificar si cumplieron  

con la requisitoria efectuada mediante dicho acto administrativo y, en su caso, que se hicieracon la requisitoria efectuada mediante dicho acto administrativo y, en su caso, que se hiciera  

efectivo el apercibimiento establecido.  efectivo el apercibimiento establecido.  

 * Documento 20: Nota de fecha 28 de febrero de 2005, en la que distintos * Documento 20: Nota de fecha 28 de febrero de 2005, en la que distintos  

controladores administrativos y  personal de la Unidad Administrativa de Control de Faltas delcontroladores administrativos y  personal de la Unidad Administrativa de Control de Faltas del  

Gobierno  de la  Ciudad de  Buenos Aires,  destacaron la  capacidad  y aptitud  para el  cargoGobierno  de la  Ciudad de  Buenos Aires,  destacaron la  capacidad  y aptitud  para el  cargo  
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desempeñado  por  Gustavo  Torres,  sus  conocimientos,  profesionalidad  y  su  singulardesempeñado  por  Gustavo  Torres,  sus  conocimientos,  profesionalidad  y  su  singular  

compromiso  para  el  mejoramiento  de  las  normas  y  procedimientos  de  aplicación,  y  sucompromiso  para  el  mejoramiento  de  las  normas  y  procedimientos  de  aplicación,  y  su  

honestidad y compañerismo.honestidad y compañerismo.

* Documento 21: Informe Técnico de fecha 5 de enero de 2005. Martín Andrés* Documento 21: Informe Técnico de fecha 5 de enero de 2005. Martín Andrés  

Galante,  Coordinador de la Mesa de Entradas  de la  DGFyC, informa que de los sistemasGalante,  Coordinador de la Mesa de Entradas  de la  DGFyC, informa que de los sistemas  

informáticos  de  seguimiento  de  actuaciones  de  la  dependencia  no  surgen  constanciasinformáticos  de  seguimiento  de  actuaciones  de  la  dependencia  no  surgen  constancias  

vinculadas con el Registro nro. 7496/UPI/2004, ni con el Registro nro. 10.385/MGEYA/2004.vinculadas con el Registro nro. 7496/UPI/2004, ni con el Registro nro. 10.385/MGEYA/2004.  

Asimismo,  indicó  que  se  ha  constatado  la  existencia  del  Expediente   nro.  46.309/1997,Asimismo,  indicó  que  se  ha  constatado  la  existencia  del  Expediente   nro.  46.309/1997,  

relacionado con el local sito en Bartolomé Mitre 3050/60 de esta ciudad. relacionado con el local sito en Bartolomé Mitre 3050/60 de esta ciudad. 

Por  último,  hizo  saber  que  en  el  sistema  de  búsqueda  de  actuacionesPor  último,  hizo  saber  que  en  el  sistema  de  búsqueda  de  actuaciones  

encontraron el Registro n° 3073/DGPM/1998 y el Registro n° 3968/DGVH/2001, cuyos datosencontraron el Registro n° 3073/DGPM/1998 y el Registro n° 3968/DGVH/2001, cuyos datos  

fueron pasados de la UERA a la DGFyC, no hallándose los mismos en el sistema informáticofueron pasados de la UERA a la DGFyC, no hallándose los mismos en el sistema informático  

en el que obra el inventario realizado en ocasión de la mudanza.en el que obra el inventario realizado en ocasión de la mudanza.

Documento  22:  Informe  de fecha  27 de  enero  de  2005,  por  el  que VanesaDocumento  22:  Informe  de fecha  27 de  enero  de  2005,  por  el  que Vanesa  

Berkowski puso en conocimiento de Gustavo Torres las circunstancias en las cuales fueronBerkowski puso en conocimiento de Gustavo Torres las circunstancias en las cuales fueron  

halladas las intimaciones relacionadas a los certificados de bomberos y medidas de seguridadhalladas las intimaciones relacionadas a los certificados de bomberos y medidas de seguridad  

contra incendios. En tal sentido, indicó que durante las jornadas de los días viernes 31 decontra incendios. En tal sentido, indicó que durante las jornadas de los días viernes 31 de  

diciembre de 2004, sábado 1 y domingo 2 de enero de 2005, junto a personal de la Auditoríadiciembre de 2004, sábado 1 y domingo 2 de enero de 2005, junto a personal de la Auditoría  

de  la  Secretaría  de  Justicia  y  Seguridad  Urbana  del  GCBA,  se  procedió  a  una  búsquedade  la  Secretaría  de  Justicia  y  Seguridad  Urbana  del  GCBA,  se  procedió  a  una  búsqueda  

extensa y exhaustiva de la documentación referida sin resultado satisfactorio.  Luego, en laextensa y exhaustiva de la documentación referida sin resultado satisfactorio.  Luego, en la  

mañana  del  día  3  de  enero  de  2005,  la  Directora  Adjunta  Ana  María  Fernández,  exmañana  del  día  3  de  enero  de  2005,  la  Directora  Adjunta  Ana  María  Fernández,  ex  

Coordinadora General de la Unidad Polivalente de Inspecciones, le preguntó a un profesionalCoordinadora General de la Unidad Polivalente de Inspecciones, le preguntó a un profesional  

que se desempeñaba en el  Area Técnico y Legal preguntándole por una “caja azul”.  Anteque se desempeñaba en el  Area Técnico y Legal preguntándole por una “caja azul”.  Ante  

dicho  requerimiento  el  profesional  aludido  buscó  en  lo  alrededores  y  encontró  sobre  undicho  requerimiento  el  profesional  aludido  buscó  en  lo  alrededores  y  encontró  sobre  un  

armario una caja cerrada con cinta de embalar que poseía la leyenda “Personal”, la que fuearmario una caja cerrada con cinta de embalar que poseía la leyenda “Personal”, la que fue  

entregada a la Directora Adjunta. entregada a la Directora Adjunta. 

Por último, precisó que la caja  no se encontraba inventariada y que, ante suPor último, precisó que la caja  no se encontraba inventariada y que, ante su  

insistencia, le permitieron ver que contenía cédulas de las que no existía registro alguno en alinsistencia, le permitieron ver que contenía cédulas de las que no existía registro alguno en al   

Area Técnico Legal.Area Técnico Legal.
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 Además, luce acompañado el Informe de fecha 5 de enero de 2005, Además, luce acompañado el Informe de fecha 5 de enero de 2005,  por mediopor medio  

del cual María  Rita Kuiyan  hizo saber a la Coordinadora de la Coordinación Legal de ladel cual María  Rita Kuiyan  hizo saber a la Coordinadora de la Coordinación Legal de la  

DGFyC el hallazgo de documentación que no pertenecía al Área mencionada.DGFyC el hallazgo de documentación que no pertenecía al Área mencionada.

 *  Documento  23:  Informe  técnico  expedido  por  Martín  Andrés  Galante, *  Documento  23:  Informe  técnico  expedido  por  Martín  Andrés  Galante,   

Coordinador de la Mesa de Entradas de la DGFyC, por el que hizo saber al Director GeneralCoordinador de la Mesa de Entradas de la DGFyC, por el que hizo saber al Director General   

que en los sistemas informáticos de seguimiento  e inventario de actuaciones, elaborado enque en los sistemas informáticos de seguimiento  e inventario de actuaciones, elaborado en  

ocasión de la mudanza de la DGFyC, no se registran constancias de denuncias y/o quejas deocasión de la mudanza de la DGFyC, no se registran constancias de denuncias y/o quejas de  

particulares desde el mes de noviembre de 2003 hasta el 5 de enero de 2005, vinculadas con elparticulares desde el mes de noviembre de 2003 hasta el 5 de enero de 2005, vinculadas con el  

local de baile clase “C” sito en la calle Bartolomé Mitre 3050/60 de esta ciudad. local de baile clase “C” sito en la calle Bartolomé Mitre 3050/60 de esta ciudad. 

*  Documento  25:  Ordenanza  50.250/MCBA/1995  y  Ordenanza*  Documento  25:  Ordenanza  50.250/MCBA/1995  y  Ordenanza  

50.848/CJD/1996. 50.848/CJD/1996. 

-   Informe  técnico  legal  nro.  1113/DGFyC/2005.-   Informe  técnico  legal  nro.  1113/DGFyC/2005.  En dicho informe  la  Dra.En dicho informe  la  Dra.  

Vanesa Berkowski puntualizó que la creación de la ex UPI y la actual Dirección General deVanesa Berkowski puntualizó que la creación de la ex UPI y la actual Dirección General de  

Fiscalización y Control rompió con el viejo esquema de inspeccionar la Ciudad de BuenosFiscalización y Control rompió con el viejo esquema de inspeccionar la Ciudad de Buenos  

Aires a través de la división de zonas, dando lugar a un sistema de rotación permanente delAires a través de la división de zonas, dando lugar a un sistema de rotación permanente del  

personal sin la asignación de sitios específicos. personal sin la asignación de sitios específicos. 

Además,  explicó  que  las  inspecciones  se  realizaban  a  instancias  de  lasAdemás,  explicó  que  las  inspecciones  se  realizaban  a  instancias  de  las  

denuncias  de  particulares,  fiscalías,  juzgados,  defensoría  y  de  diferentes  reparticiones  deldenuncias  de  particulares,  fiscalías,  juzgados,  defensoría  y  de  diferentes  reparticiones  del  

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, que ingresan por la Mesa de Entradas de la DirecciónGobierno de la Ciudad de Buenos Aires, que ingresan por la Mesa de Entradas de la Dirección  

General.  A su vez, a instancias de la Subsecretaría de Control Comunal se diagramaban yGeneral.  A su vez, a instancias de la Subsecretaría de Control Comunal se diagramaban y  

trazaban lineamientos de inspecciones.trazaban lineamientos de inspecciones.

En relación a la noche del 30 de diciembre de 2004 informó que se procedió aEn relación a la noche del 30 de diciembre de 2004 informó que se procedió a  

verificar si el local sito en la calle Anchorena 1676 de esta ciudad, cuyo nombre de fantasía esverificar si el local sito en la calle Anchorena 1676 de esta ciudad, cuyo nombre de fantasía es  

“Parador Recoleta”, violaba o no la clausura dispuesta por la DGFyC. Desde dicho lugar se“Parador Recoleta”, violaba o no la clausura dispuesta por la DGFyC. Desde dicho lugar se  

derivó a un inspector, José Alanis, a la zona del siniestro del boliche “República Cromañón”,derivó a un inspector, José Alanis, a la zona del siniestro del boliche “República Cromañón”,  

atento que el  incendio había comenzado.  El resto del grupo de inspectores  se dirigió a laatento que el  incendio había comenzado.  El resto del grupo de inspectores  se dirigió a la  

Comisaría 20° de la Policía Federal Argentina  a los efectos de inspeccionar el local comercialComisaría 20° de la Policía Federal Argentina  a los efectos de inspeccionar el local comercial  

sito en la calle Saavedra 1190 de esta ciudad. sito en la calle Saavedra 1190 de esta ciudad. 
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Por otra parte, indicó que en la Dirección General de Fiscalización y Control noPor otra parte, indicó que en la Dirección General de Fiscalización y Control no  

existen constancias de la realización de alguna inspección en noviembre de 2003 en el localexisten constancias de la realización de alguna inspección en noviembre de 2003 en el local  

sito en Bartolomé Mitre 3066  de este medio, denominado “República Cromañón”. sito en Bartolomé Mitre 3066  de este medio, denominado “República Cromañón”. 

En ese sentido refirió  que,  con fecha  11 de noviembre  de 2003,  el  Jefe  deEn ese sentido refirió  que,  con fecha  11 de noviembre  de 2003,  el  Jefe  de  

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, disolvió la Dirección de  Verificación yGobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, disolvió la Dirección de  Verificación y  

Control, responsable del control de higiene, seguridad y habilitación de locales que desarrollanControl, responsable del control de higiene, seguridad y habilitación de locales que desarrollan  

actividades de industrias, comercios, servicios en la ciudad de Buenos Aires, debido a variasactividades de industrias, comercios, servicios en la ciudad de Buenos Aires, debido a varias  

denuncias  por  corrupción  contra  dicha  dependencia  gubernamental.  Al  disolverse  dichadenuncias  por  corrupción  contra  dicha  dependencia  gubernamental.  Al  disolverse  dicha  

dirección pasaron a disponibilidad quinientos agentes pertenecientes al cuerpo de inspectores.dirección pasaron a disponibilidad quinientos agentes pertenecientes al cuerpo de inspectores.

--  Disposición n° 48/DGFC/2004,Disposición n° 48/DGFC/2004,  referida al  procedimiento para autorizaciónreferida al  procedimiento para autorización  

de inspecciones, que estableció que las inspecciones programadas por las Áreas que componende inspecciones, que estableció que las inspecciones programadas por las Áreas que componen  

la Coordinación Operativa y que se efectúen en cumplimiento de las competencias específicasla Coordinación Operativa y que se efectúen en cumplimiento de las competencias específicas  

de la DGFyC deberán realizarse mediante disposición que las ordene.de la DGFyC deberán realizarse mediante disposición que las ordene.

-  Informe  técnico  nro.  493/DGFyC/2004,-  Informe  técnico  nro.  493/DGFyC/2004,  en  el  queen  el  que  María  Angélica  Lobo,María  Angélica  Lobo,  

Coordinadora del Área Legales,  informó que con fecha 11 de junio de 2004 se realizó unCoordinadora del Área Legales,  informó que con fecha 11 de junio de 2004 se realizó un  

operativo nocturno por parte de inspectores de la UPI, mediante el cual comprobaron que en eloperativo nocturno por parte de inspectores de la UPI, mediante el cual comprobaron que en el  

local sito en la calle Estados Unidos 1256/58 de esta ciudad funciona un local minorista delocal sito en la calle Estados Unidos 1256/58 de esta ciudad funciona un local minorista de  

ropa de confección, tal como lo había referido la Dirección de Habilitaciones y Permisos.ropa de confección, tal como lo había referido la Dirección de Habilitaciones y Permisos.

Asimismo,  indicó  que  en  dicho  operativo  se  verificó  que  el  local  bailableAsimismo,  indicó  que  en  dicho  operativo  se  verificó  que  el  local  bailable  

denominado “Cemento” se encuentra emplazado en la calle Estados Unidos 1238/40 de estadenominado “Cemento” se encuentra emplazado en la calle Estados Unidos 1238/40 de esta  

ciudad y constituidos  los inspectores  en dicho lugar,  labraron dos actas de comprobación,ciudad y constituidos  los inspectores  en dicho lugar,  labraron dos actas de comprobación,  

Serie 2 n° 0761914 y 0761915, por los motivos que a continuación se detallan: a) por noSerie 2 n° 0761914 y 0761915, por los motivos que a continuación se detallan: a) por no  

exhibir  planos  de  habilitación,  ni  planos  de  instalación  contra  incendios,  ni  planos  deexhibir  planos  de  habilitación,  ni  planos  de  instalación  contra  incendios,  ni  planos  de  

instalación  termomecánica  y por  exhibir  certificado  de bomberos  vencido;  b)  por  falta  deinstalación  termomecánica  y por  exhibir  certificado  de bomberos  vencido;  b)  por  falta  de  

higiene general en baños, barra, salón y pasillos y por no exhibir certificado de fumigación yhigiene general en baños, barra, salón y pasillos y por no exhibir certificado de fumigación y  

desinsectación. desinsectación. 

Agregó  que,  en  dicha  oportunidad,  también  se  procedió  a  labrar  acta  deAgregó  que,  en  dicha  oportunidad,  también  se  procedió  a  labrar  acta  de  

secuestro e inventario de retiro de tres tarjetas de recarga de matafuegos,  a los efectos desecuestro e inventario de retiro de tres tarjetas de recarga de matafuegos,  a los efectos de  

verificar su autenticidad.verificar su autenticidad.
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- Nota nro. 442/DGHP/2005. Se trata de un informe brindado por Jorge Luis- Nota nro. 442/DGHP/2005. Se trata de un informe brindado por Jorge Luis  

Pérez,  Director  General  Adjunto  de  la  Dirección  General  de  Habilitaciones  y  Permisos,Pérez,  Director  General  Adjunto  de  la  Dirección  General  de  Habilitaciones  y  Permisos,  

respecto a la normativa aplicable a los estadios de fútbol. En ese sentido, refirió que tales sitiosrespecto a la normativa aplicable a los estadios de fútbol. En ese sentido, refirió que tales sitios  

se  encuentran  reglamentados  en la  Sección 10 AD. 700.48,  Capítulo  10.1,  del  Código dese encuentran  reglamentados  en la  Sección 10 AD. 700.48,  Capítulo  10.1,  del  Código de  

Habilitaciones y Verificaciones, que los define como lugares públicos cerrados, cubiertos oHabilitaciones y Verificaciones, que los define como lugares públicos cerrados, cubiertos o  

descubiertos, rodeados de tribunas, destinados al espectáculo y la práctica de fútbol.descubiertos, rodeados de tribunas, destinados al espectáculo y la práctica de fútbol.

 Sin perjuicio de ello, el artículo 10.1.2 establece que no podrán realizarse otra Sin perjuicio de ello, el artículo 10.1.2 establece que no podrán realizarse otra  

clase de espectáculos o actos que aquellos compatibles con la naturaleza de la habilitación sinclase de espectáculos o actos que aquellos compatibles con la naturaleza de la habilitación sin  

permiso especial.permiso especial.

 En dicha inteligencia, cuando en los estadios se solicita autorización para la En dicha inteligencia, cuando en los estadios se solicita autorización para la  

realización de espectáculos  musicales o eventos que no sean partidos de fútbol,  resulta derealización de espectáculos  musicales o eventos que no sean partidos de fútbol,  resulta de  

aplicación lo normado en la Resolución nro. 996/SSIG/1994, modificada por la Disposiciónaplicación lo normado en la Resolución nro. 996/SSIG/1994, modificada por la Disposición  

nro. 2749/DGRYCE/1998, que reglamentó el trámite de las solicitudes de permiso especialnro. 2749/DGRYCE/1998, que reglamentó el trámite de las solicitudes de permiso especial  

pertinente.pertinente.

 En lo que respecta a  espectáculos o diversiones previstos en la Ordenanza En lo que respecta a  espectáculos o diversiones previstos en la Ordenanza  

General de Teatros, la normativa aludida resulta de aplicación en las circunstancias señaladasGeneral de Teatros, la normativa aludida resulta de aplicación en las circunstancias señaladas  

para los estadios de fútbol,  en tanto que para el  supuesto de realización de cualquier  otropara los estadios de fútbol,  en tanto que para el  supuesto de realización de cualquier  otro  

género de espectáculos o diversiones no previstas en la Ordenanza General de Teatros debegénero de espectáculos o diversiones no previstas en la Ordenanza General de Teatros debe  

aplicarse lo prescripto en el artículo 176 de la Ordenanza 9-XII-910 AD 761.1 del Código deaplicarse lo prescripto en el artículo 176 de la Ordenanza 9-XII-910 AD 761.1 del Código de  

Habilitaciones y Verificaciones.Habilitaciones y Verificaciones.

 Esa norma establece que el  Departamento Ejecutivo resolverá acerca de las Esa norma establece que el  Departamento Ejecutivo resolverá acerca de las  

condiciones  que  deberán  reunir  los  locales  propuestos,  exigiendo  el  cumplimiento  de  lascondiciones  que  deberán  reunir  los  locales  propuestos,  exigiendo  el  cumplimiento  de  las  

disposiciones de dicha ordenanza que a su juicio resulten aplicables o aconsejando las medidasdisposiciones de dicha ordenanza que a su juicio resulten aplicables o aconsejando las medidas  

que resulten menester adoptar para evitar peligros al público y/o artistas, previendo el artículoque resulten menester adoptar para evitar peligros al público y/o artistas, previendo el artículo  

177 de la misma norma legal las facultades del Ejecutivo parta negar el permiso cuando las177 de la misma norma legal las facultades del Ejecutivo parta negar el permiso cuando las   

razones pertinentes así lo aconsejen.razones pertinentes así lo aconsejen.

 Agregó que es facultad discrecional de la autoridad de aplicación autorizar la Agregó que es facultad discrecional de la autoridad de aplicación autorizar la  

realización de los referidos espectáculos y/o diversiones, así como la normativa a aplicar en surealización de los referidos espectáculos y/o diversiones, así como la normativa a aplicar en su  
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realización, aunque se emplean los principios básicos exigidos mediante la Resolución n° 996/realización, aunque se emplean los principios básicos exigidos mediante la Resolución n° 996/

SSIG/1994 y la  Disposición nro. 2479/DGRYCE/1998.SSIG/1994 y la  Disposición nro. 2479/DGRYCE/1998.

Por  otra  parte,  destacó  que  también  se  requiere  para  la  autorización  de  laPor  otra  parte,  destacó  que  también  se  requiere  para  la  autorización  de  la  

totalidad de los eventos referidos el cumplimiento de la ley 118, la instalación obligatoria detotalidad de los eventos referidos el cumplimiento de la ley 118, la instalación obligatoria de  

baños públicos en los alrededores (Ordenanza nro. 51.277, publicada en B.O.C.B.A. nro. 298)baños públicos en los alrededores (Ordenanza nro. 51.277, publicada en B.O.C.B.A. nro. 298)  

y  la  obligatoriedad de que el  responsable  del  evento se  haga cargo de la  limpieza  de losy la  obligatoriedad de que el  responsable  del  evento se  haga cargo de la  limpieza  de los  

residuos acumulados. residuos acumulados. 

Asimismo, el organizador de los espectáculos tendrá que efectuar convenios deAsimismo, el organizador de los espectáculos tendrá que efectuar convenios de  

custodia adicional con la Policía Federal Argentina con el propósito de garantizar la seguridadcustodia adicional con la Policía Federal Argentina con el propósito de garantizar la seguridad  

(Ordenanza nro.  51.586, modificatoria  de la  Ordenanza nro.  51.277) y la  contratación  del(Ordenanza nro.  51.586, modificatoria  de la  Ordenanza nro.  51.277) y la  contratación  del  

servicio contra incendios prestado por la Superintendencia Federal de Bomberos,  así comoservicio contra incendios prestado por la Superintendencia Federal de Bomberos,  así como  

cualquier otro esencial y necesario para autorizar su ejecución.cualquier otro esencial y necesario para autorizar su ejecución.

-  Informe  de  auditoría  nro.  10/UAI-SJySU/2004  obrante  en  autos  a  fs.-  Informe  de  auditoría  nro.  10/UAI-SJySU/2004  obrante  en  autos  a  fs.  

37167/180.37167/180.  El organismo de referencia a cargo de Adriana Rutnisky, en uso de las facultadesEl organismo de referencia a cargo de Adriana Rutnisky, en uso de las facultades  

conferidas por la Ley N° 70 y demás normativa específica en materia de auditoría, procedió aconferidas por la Ley N° 70 y demás normativa específica en materia de auditoría, procedió a  

realizar  tareas  de  fiscalización  en  la  UPI,  organismo  fuera  de  nivel  dependiente  de  larealizar  tareas  de  fiscalización  en  la  UPI,  organismo  fuera  de  nivel  dependiente  de  la  

Subsecretaría de Control Comunal de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana.Subsecretaría de Control Comunal de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana.

El informe tuvo por objeto efectuar un relevamiento administrativo y operativoEl informe tuvo por objeto efectuar un relevamiento administrativo y operativo  

de las funciones que cumplía la UPI, teniendo en cuenta las misiones y funciones que le fuerande las funciones que cumplía la UPI, teniendo en cuenta las misiones y funciones que le fueran  

otorgadas por Decreto N° 37/GCBA/04. Para el cumplimiento de la tarea se llevaron a cabootorgadas por Decreto N° 37/GCBA/04. Para el cumplimiento de la tarea se llevaron a cabo  

entrevistas con personal del lugar y se efectuó un control del circuito administrativo-operativoentrevistas con personal del lugar y se efectuó un control del circuito administrativo-operativo  

implementado por el organismo.implementado por el organismo.

Para el análisis del mentado circuito se verificaron los siguientes puntos: a) lasPara el análisis del mentado circuito se verificaron los siguientes puntos: a) las  

denuncias  ingresadas  en  la  UPI  en  el  período  enero-marzo  de  2004,  efectuadas  pordenuncias  ingresadas  en  la  UPI  en  el  período  enero-marzo  de  2004,  efectuadas  por  

particulares;  b)  las  denuncias  que  ingresaron  en  el  lugar  en  el  mismo  período  peroparticulares;  b)  las  denuncias  que  ingresaron  en  el  lugar  en  el  mismo  período  pero  

provenientes de otras Áreas del GCBA, justicia, etc; c) los informes de inspección labrados enprovenientes de otras Áreas del GCBA, justicia, etc; c) los informes de inspección labrados en  

el citado período (se tomó una muestra del 10% de cada mes); d) las clausuras e intimacionesel citado período (se tomó una muestra del 10% de cada mes); d) las clausuras e intimaciones  

efectuadas en el lapso citado, tomándose una muestra del 5%; e) el seguimiento que se realizaefectuadas en el lapso citado, tomándose una muestra del 5%; e) el seguimiento que se realiza  

luego de efectuar una intimación  luego de efectuar una intimación  ––siempre en el mismo período-; f) las tareas de contralorsiempre en el mismo período-; f) las tareas de contralor  
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efectuadas en cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto 2516/GCBA/98 (verificación delefectuadas en cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto 2516/GCBA/98 (verificación del  

cumplimiento  de las condiciones  declaradas  posteriormente  a  la  conclusión del  trámite  decumplimiento  de las condiciones  declaradas  posteriormente  a  la  conclusión del  trámite  de  

habilitación); g) la forma en que se codifican las tareas que deben cumplir los inspectores; h)habilitación); g) la forma en que se codifican las tareas que deben cumplir los inspectores; h)  

la forma en que se dividen las zonas, en virtud de las tareas que deben cumplir los inspectores;la forma en que se dividen las zonas, en virtud de las tareas que deben cumplir los inspectores;  

i) los formularios que se utilizan para el cumplimiento de las tareas que debe desarrollar lai) los formularios que se utilizan para el cumplimiento de las tareas que debe desarrollar la  

UPI; j) estructura formal o informal que posea la UPI para el cumplimiento de sus funciones;UPI; j) estructura formal o informal que posea la UPI para el cumplimiento de sus funciones;  

k) legajos del personal que presta servicio en la UPI k) legajos del personal que presta servicio en la UPI ––se tomó muestra del 42%-.se tomó muestra del 42%-.

 Tras  efectuar  el  análisis  la  Unidad  de  Auditoría  interna  realizó  diversas Tras  efectuar  el  análisis  la  Unidad  de  Auditoría  interna  realizó  diversas  

observaciones y recomendaciones. observaciones y recomendaciones. 

 Entre ellas, destacó que la Coordinación General de la U.P.I. no contaba con Entre ellas, destacó que la Coordinación General de la U.P.I. no contaba con  

una  estructura  que  permitiera  establecer  el  otorgamiento  y  reparto  de  funciones  entre  eluna  estructura  que  permitiera  establecer  el  otorgamiento  y  reparto  de  funciones  entre  el  

personal que cumple las tareas, sino sólo una distribución verbal de funciones, además,  depersonal que cumple las tareas, sino sólo una distribución verbal de funciones, además,  de  

carecer de manuales de procedimientos. De este modo, se tornaba necesario determinar concarecer de manuales de procedimientos. De este modo, se tornaba necesario determinar con  

claridad las misiones y funciones, reglamentar en forma escrita el circuito de tratamiento declaridad las misiones y funciones, reglamentar en forma escrita el circuito de tratamiento de  

las  denuncias,  centralizar  las  bases  de  datos,  simplificar  las  tramitaciones  mediante  lalas  denuncias,  centralizar  las  bases  de  datos,  simplificar  las  tramitaciones  mediante  la  

existencia de una mesa de entradas encargada de recibir las denuncias y distribuir el trabajo,existencia de una mesa de entradas encargada de recibir las denuncias y distribuir el trabajo,  

formar mayor cantidad de grupos de inspectores e incrementar la cantidad de inspecciones.formar mayor cantidad de grupos de inspectores e incrementar la cantidad de inspecciones.

Asimismo,  indicaron  que  frente  al  incumplimiento  de  lo  establecido  por  elAsimismo,  indicaron  que  frente  al  incumplimiento  de  lo  establecido  por  el  

Decreto 2516 resultaba indispensable una reorganización operativa orientada a la concreciónDecreto 2516 resultaba indispensable una reorganización operativa orientada a la concreción  

de los objetivos de la U.P.I.de los objetivos de la U.P.I.

Por  otra  parte,  con  relación  al  procedimiento  de  clausuras  se  recomendó  laPor  otra  parte,  con  relación  al  procedimiento  de  clausuras  se  recomendó  la  

implementación  de  un  sistema  de  seguimiento  de  aquellas  intimaciones  que  se  hubierenimplementación  de  un  sistema  de  seguimiento  de  aquellas  intimaciones  que  se  hubieren  

realizado. realizado. 

A modo de conclusión,  señalaron como indispensable  reglamentar  en formaA modo de conclusión,  señalaron como indispensable  reglamentar  en forma  

escrita el circuito administrativo-operativo de tratamiento de las denuncias.  escrita el circuito administrativo-operativo de tratamiento de las denuncias.  

  - - Informe técnico legal (ULAP) n° 3330/DGFYC/2005 obrante a fs. 32.438 yInforme técnico legal (ULAP) n° 3330/DGFYC/2005 obrante a fs. 32.438 y  

38.650,38.650,  suscripto por la Dra. Vanesa Berkowski de la DGFyC, vinculado con el análisis delsuscripto por la Dra. Vanesa Berkowski de la DGFyC, vinculado con el análisis del  

listado  adjuntado  por  la  defensa  de  Ana  Fernández  a  fin  de  informar  que  las  clausuraslistado  adjuntado  por  la  defensa  de  Ana  Fernández  a  fin  de  informar  que  las  clausuras  

mencionadas  por  la  parte  fueron  llevadas  a  cabo  en  los  términos  y  fechas  referidas.mencionadas  por  la  parte  fueron  llevadas  a  cabo  en  los  términos  y  fechas  referidas.  
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Concretamente, en el informe se realizan diversas aclaraciones respecto a puntos mencionadosConcretamente, en el informe se realizan diversas aclaraciones respecto a puntos mencionados  

por el Dr. Vignale que no habrían sido informados con motivo de la respuesta a la resoluciónpor el Dr. Vignale que no habrían sido informados con motivo de la respuesta a la resolución  

359/04 de la Legislatura de la ciudad.359/04 de la Legislatura de la ciudad.

--  Informe técnico legal (ULAP) n° 1618/DGFYC/2006 (fs. 41149), que haceInforme técnico legal (ULAP) n° 1618/DGFYC/2006 (fs. 41149), que hace  

saber que de acuerdo a la Disposición n° 424/DGFYC/2004, de fecha 17 de noviembre desaber que de acuerdo a la Disposición n° 424/DGFYC/2004, de fecha 17 de noviembre de  

2004, el cargo de Sub-coordinador únicamente existía en el Área de operativo y sus funciones2004, el cargo de Sub-coordinador únicamente existía en el Área de operativo y sus funciones  

eran:  a)  asistir  al  Coordinador  y  al  Director  General  en  los  temas  de  su  competencia;  b)eran:  a)  asistir  al  Coordinador  y  al  Director  General  en  los  temas  de  su  competencia;  b)  

reemplazar al coordinador en caso de ausencia o impedimento; c) colaborar con el coordinadorreemplazar al coordinador en caso de ausencia o impedimento; c) colaborar con el coordinador  

en la coordinación y supervisión en la actividad de los inspectores.  También informa queen la coordinación y supervisión en la actividad de los inspectores.  También informa que  

Rodrigo Cozzani y Daniel Díaz cumplían funciones como Coordinador Operativo y  comoRodrigo Cozzani y Daniel Díaz cumplían funciones como Coordinador Operativo y  como  

Sub-coordinador, respectivamente.Sub-coordinador, respectivamente.

--  Informe nro.  7259/DGFYC/2006 (fs. 46107),Informe nro.  7259/DGFYC/2006 (fs. 46107),  mediante el que se pone enmediante el que se pone en  

conocimiento  que los  mecanismos  de incorporación  de  personal  fueron establecidos  en laconocimiento  que los  mecanismos  de incorporación  de  personal  fueron establecidos  en la  

Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría de Justicia y SeguridadDirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría de Justicia y Seguridad  

Urbana, limitándose la intervención de la UPI y de la DGFYC al proceso de verificación yUrbana, limitándose la intervención de la UPI y de la DGFYC al proceso de verificación y  

armado  de  la  documentación  presentada  por  el  personal  contratado,  desconociéndose  losarmado  de  la  documentación  presentada  por  el  personal  contratado,  desconociéndose  los  

mecanismos de convocatoria y selección del mismo.mecanismos de convocatoria y selección del mismo.  También hace saber que durante el añoTambién hace saber que durante el año  

2005 en la DGFYC se efectuó un reclutamiento externo a través de avisos. 2005 en la DGFYC se efectuó un reclutamiento externo a través de avisos. 

Por lo demás, se menciona que los requisitos a cubrir por el personal a contratarPor lo demás, se menciona que los requisitos a cubrir por el personal a contratar  

se encuentran establecidos en el decreto 2116/03 y que las Resoluciones de la Secretaría dese encuentran establecidos en el decreto 2116/03 y que las Resoluciones de la Secretaría de  

Justicia y Seguridad Urbana por las cuales se incorporó personal a partir del año 2004 son lasJusticia y Seguridad Urbana por las cuales se incorporó personal a partir del año 2004 son las  

Nros.: 164, 128, 126, 127, 104, 175, 204, 198, 256, 228, 200, 258, 208, 216, 199, 378, 377,Nros.: 164, 128, 126, 127, 104, 175, 204, 198, 256, 228, 200, 258, 208, 216, 199, 378, 377,  

376, 351, 414, 415, 502, 481, 574, 603, 678, 679, 683, 740 y 741.376, 351, 414, 415, 502, 481, 574, 603, 678, 679, 683, 740 y 741.

-Listado de inspecciones realizadas a locales bailables clase “C” durante el año-Listado de inspecciones realizadas a locales bailables clase “C” durante el año  

2004 (fs.  54671/93).  Se trata  de un cuadro con la  enumeración  de los locales  que fueron2004 (fs.  54671/93).  Se trata  de un cuadro con la  enumeración  de los locales  que fueron  

inspeccionados entre el 21 de noviembre de 2003 y el 23 de diciembre de 2004.inspeccionados entre el 21 de noviembre de 2003 y el 23 de diciembre de 2004.

-Resoluciones nros. 1884/01, 2130/02 y 6320/02, documentación aportada por-Resoluciones nros. 1884/01, 2130/02 y 6320/02, documentación aportada por  

Pierini a fs. 7996/7.Pierini a fs. 7996/7.  
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 La Resolución n° 1884 menciona como antecedentes a las actuaciones 6736/01 La Resolución n° 1884 menciona como antecedentes a las actuaciones 6736/01  

––denuncia la realización de “maratones” en el local de baile denominado “Scape”, en las quedenuncia la realización de “maratones” en el local de baile denominado “Scape”, en las que  

coinciden hasta altas hora de la madrugada personas menores y mayores de edad- y 7429/01coinciden hasta altas hora de la madrugada personas menores y mayores de edad- y 7429/01  

-denuncia el ingreso de menores de edad a diversos locales de baile en horario nocturno en-denuncia el ingreso de menores de edad a diversos locales de baile en horario nocturno en  

violación al Código de Habilitaciones y Verificaciones-. Puntualmente, como se desprende deviolación al Código de Habilitaciones y Verificaciones-. Puntualmente, como se desprende de  

los antecedentes, la señalada resolución se refiere a la situación de los menores que acceden alos antecedentes, la señalada resolución se refiere a la situación de los menores que acceden a  

lugares  en  donde hay  adultos  y  se  venden  bebidas  alcohólicas  y  al  cumplimiento  de  loslugares  en  donde hay  adultos  y  se  venden  bebidas  alcohólicas  y  al  cumplimiento  de  los  

artículos 10.2 y 10.3 del Código de Verificaciones y Habilitaciones.artículos 10.2 y 10.3 del Código de Verificaciones y Habilitaciones.

 La Defensoría del Pueblo,  en fecha 10 de agosto de 2001, recomendó a la La Defensoría del Pueblo,  en fecha 10 de agosto de 2001, recomendó a la  

DGVYH que adopte las medidas necesarias a fin de evitar la realización de “maratones” oDGVYH que adopte las medidas necesarias a fin de evitar la realización de “maratones” o  

modalidades  similares  y  que  efectúe  los  controles  adecuados  para  “evitar  el  ingreso  demodalidades  similares  y  que  efectúe  los  controles  adecuados  para  “evitar  el  ingreso  de  

menores de edad a los locales de baile en el turno noche”.menores de edad a los locales de baile en el turno noche”.

 La Resolución  n°2130 se refiere  a  una  serie  de irregularidades  que fueron La Resolución  n°2130 se refiere  a  una  serie  de irregularidades  que fueron  

detectadas en los locales de baile clase detectadas en los locales de baile clase “C”“C” denominados “Amerika denominados “Amerika”” y  y ““AbadíaAbadía””. . 

 En ese sentido, la Defensora del Pueblo destacó que en esos sitios se advirtió la En ese sentido, la Defensora del Pueblo destacó que en esos sitios se advirtió la   

permanencia de menores de edad en horarios no permitidos, el ingreso de un mayor número depermanencia de menores de edad en horarios no permitidos, el ingreso de un mayor número de  

concurrentes  al  establecido  por  la  habilitación  y la  carencia  de los  medios  de evacuaciónconcurrentes  al  establecido  por  la  habilitación  y la  carencia  de los  medios  de evacuación  

exigidos o bien su obstaculización. Dichas circunstancias no son controladas por la autoridadexigidos o bien su obstaculización. Dichas circunstancias no son controladas por la autoridad  

competente y ponen en riesgo la vida de los jóvenes asistentes. competente y ponen en riesgo la vida de los jóvenes asistentes. 

Frente  a  ello,  se  recomendó  la  realización  de  inspecciones  por  parte  delFrente  a  ello,  se  recomendó  la  realización  de  inspecciones  por  parte  del  

organismo  de  aplicación  organismo  de  aplicación  ––en  ese  caso  la  DGVYH-  con  una  frecuencia  de  30  días,  bajoen  ese  caso  la  DGVYH-  con  una  frecuencia  de  30  días,  bajo  

apercibimiento  de  imponer  una  clausura  preventiva  a  los  locales  que  no  cumplen  esosapercibimiento  de  imponer  una  clausura  preventiva  a  los  locales  que  no  cumplen  esos  

requisitos.  Asimismo,  se  aconsejó el  control,  en horario  de funcionamiento,  de las  pautasrequisitos.  Asimismo,  se  aconsejó el  control,  en horario  de funcionamiento,  de las  pautas  

establecidas por la Superintendencia Federal de Bomberos en lo que respecta a las salidasestablecidas por la Superintendencia Federal de Bomberos en lo que respecta a las salidas  

hacia la vía pública. hacia la vía pública. 

 Por  último,  la  Resolución  n°6320  destaca  los  diversos  conflictos,  en  gran Por  último,  la  Resolución  n°6320  destaca  los  diversos  conflictos,  en  gran  

medida vecinales, que trae aparejada la ubicación de locales bailables en distintos distritos demedida vecinales, que trae aparejada la ubicación de locales bailables en distintos distritos de  

la ciudad y, en consecuencia, propone una modificación al Código de Planeamiento Urbano yla ciudad y, en consecuencia, propone una modificación al Código de Planeamiento Urbano y  

al Código de Habilitaciones y Verificaciones.al Código de Habilitaciones y Verificaciones.
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--  Nota periodística del diario Clarín de fecha 26 de mayo de 2004 (fs. 13361/2),Nota periodística del diario Clarín de fecha 26 de mayo de 2004 (fs. 13361/2),   

titulada  “El 86% de las disco no cumple las medidas contra incendios”,titulada  “El 86% de las disco no cumple las medidas contra incendios”,   en la que se haceen la que se hace  

referencia a que de los 258 locales bailables que hay en la ciudad sólo 36 de ellos cumplen conreferencia a que de los 258 locales bailables que hay en la ciudad sólo 36 de ellos cumplen con  

todos los requisitos exigidos por la normativa vigente.todos los requisitos exigidos por la normativa vigente.

 La nota resalta que, a criterio de la Defensoría del Pueblo, si se aplicara la ley La nota resalta que, a criterio de la Defensoría del Pueblo, si se aplicara la ley  

deberían estar cerrados alrededor de 222 locales de baile,  puesto que poseen el certificadodeberían estar cerrados alrededor de 222 locales de baile,  puesto que poseen el certificado  

expedido por la Superintendencia Federal de Bomberos en los términos de la O.M. 50.250expedido por la Superintendencia Federal de Bomberos en los términos de la O.M. 50.250  

vencido. vencido. 

 En ese orden de ideas, el arquitecto Alimena destacó que el día viernes 5  de En ese orden de ideas, el arquitecto Alimena destacó que el día viernes 5  de  

mayo de 2004 había mandado una nota a la Subsecretaría de Control Comunal con el objeto demayo de 2004 había mandado una nota a la Subsecretaría de Control Comunal con el objeto de  

que se regularizara esa situación. Por otro lado, se entrevistó a Daniel Vazquez, Presidente deque se regularizara esa situación. Por otro lado, se entrevistó a Daniel Vazquez, Presidente de  

CEDEBA, que reúne a 16 boliches de la ciudad, quien refirió que los integrantes de la cámaraCEDEBA, que reúne a 16 boliches de la ciudad, quien refirió que los integrantes de la cámara  

cumplen con tales requisitos.cumplen con tales requisitos.

 Por su parte, Fabiana Fiszbin aseguró que la Subsecretaría de Control Comunal Por su parte, Fabiana Fiszbin aseguró que la Subsecretaría de Control Comunal  

realizaba operativos para revisar las habilitaciones de los locales. realizaba operativos para revisar las habilitaciones de los locales. 

--  Carpeta “Habilitación GCBA”.Carpeta “Habilitación GCBA”.

Primer cuerpo:Primer cuerpo:

  La carpeta contiene la declaración testimonial de Miguel Angel Julio FigueroaLa carpeta contiene la declaración testimonial de Miguel Angel Julio Figueroa  

Director General de Habilitaciones y Permisos, quien relató que mediante la disposición 6060/Director General de Habilitaciones y Permisos, quien relató que mediante la disposición 6060/

DGRYC/97, de fecha 1 de agosto de 1997, dictada en el marco del expediente 42.855/97, seDGRYC/97, de fecha 1 de agosto de 1997, dictada en el marco del expediente 42.855/97, se  

otorgó la habilitación al establecimiento sito en Bartolomé Mitre 3060 en carácter de local deotorgó la habilitación al establecimiento sito en Bartolomé Mitre 3060 en carácter de local de  

baile clase “C”, a nombre de baile clase “C”, a nombre de ““Lagarto SALagarto SA””, para una capacidad máxima de 1.031 personas y, para una capacidad máxima de 1.031 personas y  

una superficie habilitada de 1.447,50 mts. cuadrados. Ello de conformidad con la aprobaciónuna superficie habilitada de 1.447,50 mts. cuadrados. Ello de conformidad con la aprobación  

efectuada por la División Seguridad contra Incendio de la DGFOC y por la Superintendenciaefectuada por la División Seguridad contra Incendio de la DGFOC y por la Superintendencia  

de Bomberos de la P.F.A.de Bomberos de la P.F.A.

 También se encuentran agregadas las normas aplicables a locales de baile del También se encuentran agregadas las normas aplicables a locales de baile del  

Código  de  Habilitación  y  de  Edificación:  capítulos  10.2,  10.3  (acceso  de  menores)  y  2.1Código  de  Habilitación  y  de  Edificación:  capítulos  10.2,  10.3  (acceso  de  menores)  y  2.1  

(trámite de habilitación) del código de habilitaciones; ordenanzas 50250, 51846 (detector de(trámite de habilitación) del código de habilitaciones; ordenanzas 50250, 51846 (detector de  

metales),  45236 y ley 135-99 (sobre discriminación),  51215 (identificación de personal demetales),  45236 y ley 135-99 (sobre discriminación),  51215 (identificación de personal de  
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seguridad, es de aplicación la ley 118); capítulo 4.7 del Código de la Edificación Medios deseguridad, es de aplicación la ley 118); capítulo 4.7 del Código de la Edificación Medios de  

Egreso; capítulo 4.12 del Código de la Edificación sobre prevenciones de incendio.Egreso; capítulo 4.12 del Código de la Edificación sobre prevenciones de incendio.

 Se encuentra la nota nro. 675-SSCC-2004, de fecha 1 de diciembre de 2004, Se encuentra la nota nro. 675-SSCC-2004, de fecha 1 de diciembre de 2004,  

mediante la cual Fabiana Fiszbin remitió a la Dirección General de Habilitaciones y Permisosmediante la cual Fabiana Fiszbin remitió a la Dirección General de Habilitaciones y Permisos  

el listado de locales bailables clase A, B y C, luego del relevamiento efectuado por CEVIP,el listado de locales bailables clase A, B y C, luego del relevamiento efectuado por CEVIP,  

adjuntando la nómina de aquellos en donde se constató el cese de la actividad con el objeto deadjuntando la nómina de aquellos en donde se constató el cese de la actividad con el objeto de  

que se le diera de baja en el padrón.que se le diera de baja en el padrón.

 También contiene la nota de fecha 5 de febrero de 2004, firmada por Alberto También contiene la nota de fecha 5 de febrero de 2004, firmada por Alberto  

Corbellini, dirigida a Atilio Alimena, contestando a una solicitud realizada el 29 de enero deCorbellini, dirigida a Atilio Alimena, contestando a una solicitud realizada el 29 de enero de  

ese  año,  en  la  que  se  adjuntó  un  listado  actualizado  de  aquellos  locales  que  realizaronese  año,  en  la  que  se  adjuntó  un  listado  actualizado  de  aquellos  locales  que  realizaron  

tramitaciones respecto de las condiciones contra incendio.tramitaciones respecto de las condiciones contra incendio.

 Registro 495/DGHP/04 relativo a las medidas adoptadas por la UPI durante el Registro 495/DGHP/04 relativo a las medidas adoptadas por la UPI durante el  

año 2004, que incluye una nota del Comisario Alberto Corbellini,  de fecha 12 de abril delaño 2004, que incluye una nota del Comisario Alberto Corbellini,  de fecha 12 de abril del  

citado año, a la DGHYP  por la que se remite el listado de locales que no cumplieron con locitado año, a la DGHYP  por la que se remite el listado de locales que no cumplieron con lo  

dispuesto por la O.M. 50.250. dispuesto por la O.M. 50.250. 

Fotocopia  del  expediente  administrativo  nro.  46.309/97  sobre  un  pedido  deFotocopia  del  expediente  administrativo  nro.  46.309/97  sobre  un  pedido  de  

clausura para el local sito en la calle Bartolomé Mitre 3060 de esta ciudad.clausura para el local sito en la calle Bartolomé Mitre 3060 de esta ciudad.

Actuación  nro.  631  de  la  Defensoría  del  Pueblo,  que  incluye  una  nota  delActuación  nro.  631  de  la  Defensoría  del  Pueblo,  que  incluye  una  nota  del  

Comisario Corbellini de fecha 5 de febrero de 2004, dirigida a Atilio Alimena, por la que leComisario Corbellini de fecha 5 de febrero de 2004, dirigida a Atilio Alimena, por la que le  

adjunta el listado de locales de baile que han efectuado trámites relacionados con la protecciónadjunta el listado de locales de baile que han efectuado trámites relacionados con la protección  

contra incendio. Asimismo, contiene una nota de fecha 31 de octubre de 2003, suscripta porcontra incendio. Asimismo, contiene una nota de fecha 31 de octubre de 2003, suscripta por  

Corbellini, destinada al Jefe de Departamento de Actividades Nocturnas, remitiendo una listaCorbellini, destinada al Jefe de Departamento de Actividades Nocturnas, remitiendo una lista  

de locales que no cumplían con lo previsto por la O.M. 50.250 y haciendo referencia a unade locales que no cumplían con lo previsto por la O.M. 50.250 y haciendo referencia a una  

nota de fecha 21 de abril de 2003. nota de fecha 21 de abril de 2003. 

Por otra parte, dentro de tal actuación se encuentra la nota del 29 de enero dePor otra parte, dentro de tal actuación se encuentra la nota del 29 de enero de  

2004 que Atilio Alimena dirigió a Fabiana Fiszbin, pidiéndole información sobre los locales2004 que Atilio Alimena dirigió a Fabiana Fiszbin, pidiéndole información sobre los locales  

bailables habilitados. bailables habilitados. 
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Posee agregada una nota firmada por el Comisario Corbellini,  de fecha 2 dePosee agregada una nota firmada por el Comisario Corbellini,  de fecha 2 de  

julio de 2004, mediante la cual le adjunta a Atilio Alimena un listado de locales que iniciaronjulio de 2004, mediante la cual le adjunta a Atilio Alimena un listado de locales que iniciaron   

tramitaciones en los términos de la O.M. 50250. tramitaciones en los términos de la O.M. 50250. 

Por último, en el primer cuerpo de la actuación se advierte una serie de notas,Por último, en el primer cuerpo de la actuación se advierte una serie de notas,  

sin fechar, suscriptas por Corbellini, por las que le acompaña a Atilio Alimena  una lista desin fechar, suscriptas por Corbellini, por las que le acompaña a Atilio Alimena  una lista de  

comercios que iniciaron tramitaciones ante la Superintendencia Federal de Bomberos durantecomercios que iniciaron tramitaciones ante la Superintendencia Federal de Bomberos durante  

los meses de julio, septiembre y octubre del año 2004. los meses de julio, septiembre y octubre del año 2004. 

Segundo cuerpo:Segundo cuerpo:

Se observa incluida una actuación del  Defensor Adjunto de la Defensoría delSe observa incluida una actuación del  Defensor Adjunto de la Defensoría del  

Pueblo  de  la  Ciudad,  Tirso  Lesbegueris,  de  fecha  6  de  agosto  de  2004,  respecto  alPueblo  de  la  Ciudad,  Tirso  Lesbegueris,  de  fecha  6  de  agosto  de  2004,  respecto  al  

incumplimiento de lo establecido por la ley 118, por parte de los locales bailables. En dichaincumplimiento de lo establecido por la ley 118, por parte de los locales bailables. En dicha  

Actuación se estableció que solamente 39 de los 200 locales existentes cumplían con dichaActuación se estableció que solamente 39 de los 200 locales existentes cumplían con dicha  

norma. norma. 

A raíz de ello, se resolvió solicitarle a Juan Carlos López, Secretario de JusticiaA raíz de ello, se resolvió solicitarle a Juan Carlos López, Secretario de Justicia  

y Seguridad Urbana del GCBA, la realización de inspecciones a todos los locales de baile a finy Seguridad Urbana del GCBA, la realización de inspecciones a todos los locales de baile a fin  

de que se efectúen las constataciones respectivas. Asimismo, se requirió información sobre elde que se efectúen las constataciones respectivas. Asimismo, se requirió información sobre el  

resultado de la medida solicitada.resultado de la medida solicitada.

 Obra  una  nómina  de  los  locales  de  baile  que  cuentan  con  prestadoras  de Obra  una  nómina  de  los  locales  de  baile  que  cuentan  con  prestadoras  de  

servicio  de  seguridad  privada  y  un  listado  de  locales  que  se  encuentran  tramitando  laservicio  de  seguridad  privada  y  un  listado  de  locales  que  se  encuentran  tramitando  la  

correspondiente habilitación de su personal de seguridad, en el marco del artículo 23 de lacorrespondiente habilitación de su personal de seguridad, en el marco del artículo 23 de la  

ley118 y sus modificatorias.ley118 y sus modificatorias.

 Asimismo, figura agregada una lista de locales de baile clase “C” que fueron Asimismo, figura agregada una lista de locales de baile clase “C” que fueron  

inspeccionados durante el año 2004, remitido por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires ainspeccionados durante el año 2004, remitido por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires a  

la Defensoría del Pueblo.la Defensoría del Pueblo.

 Puede apreciarse agregada la resolución dictada en el marco de la acción de Puede apreciarse agregada la resolución dictada en el marco de la acción de  

amparo caratulada “Baltroc, Beatriz”, del registro del Juzgado Contencioso Administrativo yamparo caratulada “Baltroc, Beatriz”, del registro del Juzgado Contencioso Administrativo y  

Tributario 12, Secretaría 23.Tributario 12, Secretaría 23.

 Hay un escrito titulado “Informe locales bailables”, en el que se concluye que Hay un escrito titulado “Informe locales bailables”, en el que se concluye que  

un  alto  porcentaje  de  tales  comercios  no  se  encuentra  en  condiciones  de  estar  enun  alto  porcentaje  de  tales  comercios  no  se  encuentra  en  condiciones  de  estar  en  
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funcionamiento por no cumplir con la reglamentación vinculada a la obtención del certificadofuncionamiento por no cumplir con la reglamentación vinculada a la obtención del certificado  

contra  incendios  expedido  por  la  Superintendencia  Federal  de  Bomberos.  Dicha  pieza  secontra  incendios  expedido  por  la  Superintendencia  Federal  de  Bomberos.  Dicha  pieza  se  

encuentra suscripta por Atilio Alimena, en el mes de mayo del año 2004, y fue remitida aencuentra suscripta por Atilio Alimena, en el mes de mayo del año 2004, y fue remitida a  

través de un memorando a Eduardo Fachal -Jefe del Área Control Comunal y Emergenciatravés de un memorando a Eduardo Fachal -Jefe del Área Control Comunal y Emergencia  

Habitacional de la Defensoría del Pueblo-.Habitacional de la Defensoría del Pueblo-.

 Se halla agregado un informe elaborado por Martín Grynblat, dirigido a Atilio Se halla agregado un informe elaborado por Martín Grynblat, dirigido a Atilio  

Alimena, relativo a la situación de los locales de baile clase “C”, de fecha 18 de noviembre deAlimena, relativo a la situación de los locales de baile clase “C”, de fecha 18 de noviembre de  

2004,  en  el  que  concluye  que  2004,  en  el  que  concluye  que  “sobre  un  total  de  200  locales  que  hoy  se  encuentran“sobre  un  total  de  200  locales  que  hoy  se  encuentran   

habilitados y en funcionamiento, el 70% no cumplen con lo normado en la ordenanza habilitados y en funcionamiento, el 70% no cumplen con lo normado en la ordenanza 50250”50250”..

- Documentación aportada a fs. 17.168 y 17.356 por la Procuración General de- Documentación aportada a fs. 17.168 y 17.356 por la Procuración General de  

la Ciudad de Buenos Aires en relación al local “Cemento”,  consistente en:la Ciudad de Buenos Aires en relación al local “Cemento”,  consistente en:

  * Informe Técnico Legal nro. 2302/DGFYC/2005, de fecha 21 de marzo de  * Informe Técnico Legal nro. 2302/DGFYC/2005, de fecha 21 de marzo de  

2005, suscripto por Vanesa Berkowski, que hace referencia a la documentación existente en el2005, suscripto por Vanesa Berkowski, que hace referencia a la documentación existente en el  

Área  de  Fiscalización  y Control  vinculada  a  las  inspecciones  llevadas  a  cabo en el  localÁrea  de  Fiscalización  y Control  vinculada  a  las  inspecciones  llevadas  a  cabo en el  local   

“Cemento” durante los años 2003 y 2004.“Cemento” durante los años 2003 y 2004.

 * Nota n° 42122/DGVH/99, que contiene copias de una impresión registral e * Nota n° 42122/DGVH/99, que contiene copias de una impresión registral e  

informes de procedimientos relacionados con las distintas vicisitudes por las que atravesó añosinformes de procedimientos relacionados con las distintas vicisitudes por las que atravesó años  

anteriores el local  referido.anteriores el local  referido.

  *  Nota  n°42441/DGVH/99  y  constancias  de  diversos  procedimientos  *  Nota  n°42441/DGVH/99  y  constancias  de  diversos  procedimientos  

realizados en el local realizados en el local “Cemento” “Cemento” hasta el año 2003. hasta el año 2003. 

 *  Informe  de  inspección  y  actas  labradas  con  motivo  del  procedimiento *  Informe  de  inspección  y  actas  labradas  con  motivo  del  procedimiento  

realizado con fecha 11 de julio de 2004 en el local de baile “Cemento”.realizado con fecha 11 de julio de 2004 en el local de baile “Cemento”.

  * Cédula de notificación de la UPI dirigida al local de referencia, efectuada en  * Cédula de notificación de la UPI dirigida al local de referencia, efectuada en  

fecha 31 de mayo de 2004, a fin de que el responsable aporte la documental pertinente quefecha 31 de mayo de 2004, a fin de que el responsable aporte la documental pertinente que  

acredita  el  cumplimiento  de  la  normativa  vigente  respecto  a  la  actividad  comercial  queacredita  el  cumplimiento  de  la  normativa  vigente  respecto  a  la  actividad  comercial  que  

desarrolla.  En ese mismo sentido, obra el formulario de descargo con detalle de la documentaldesarrolla.  En ese mismo sentido, obra el formulario de descargo con detalle de la documental  

aportada por el interesado. Esta última, consiste en copia del “Certificado de Habilitación”, delaportada por el interesado. Esta última, consiste en copia del “Certificado de Habilitación”, del  

certificado expedido por la Superintendencia  Federal  de Bomberos  en el  año 2000, de loscertificado expedido por la Superintendencia  Federal  de Bomberos  en el  año 2000, de los  
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certificados y facturas de matafuegos, de la constancia librada por “Proteatro” en el año 2001,certificados y facturas de matafuegos, de la constancia librada por “Proteatro” en el año 2001,  

y de la póliza de seguros “Rivadavia Seguros”.y de la póliza de seguros “Rivadavia Seguros”.

* Actuaciones relacionadas con el legajo n° 21.063, que tramitaron por ante la* Actuaciones relacionadas con el legajo n° 21.063, que tramitaron por ante la  

Unidad  Administrativa  de  Control  de  Faltas  y  actas  de  comprobación  labradas  al  localUnidad  Administrativa  de  Control  de  Faltas  y  actas  de  comprobación  labradas  al  local  

“Cemento”, con inclusión de los pagos realizados.“Cemento”, con inclusión de los pagos realizados.

  * Trámite original del oficio judicial  nro. 5173-UPI-2004.  * Trámite original del oficio judicial  nro. 5173-UPI-2004.

  Copia del oficio librado el 25 de junio de 2004 por la Unidad Fiscal n° 1 en lo  Copia del oficio librado el 25 de junio de 2004 por la Unidad Fiscal n° 1 en lo  

Contravencional y de Faltas de la Ciudad de Buenos Aires, en el marco del expediente n°Contravencional y de Faltas de la Ciudad de Buenos Aires, en el marco del expediente n°  

30.386, del que se desprende que en el local “Cemento”, pese a que se encontraría habilitado30.386, del que se desprende que en el local “Cemento”, pese a que se encontraría habilitado  

como comercio minorista de ropa de confección, lencería, textiles en general, se desarrollabancomo comercio minorista de ropa de confección, lencería, textiles en general, se desarrollaban  

recitales de rock. A consecuencia de ello, requiere a la UPI los informes respectivos.recitales de rock. A consecuencia de ello, requiere a la UPI los informes respectivos.

 Contiene el informe de inspección labrado el 11 de julio de 2004, con motivo Contiene el informe de inspección labrado el 11 de julio de 2004, con motivo  

del  procedimiento llevado a cabo en el  comercio mencionado,  el acta de secuestro de tresdel procedimiento llevado a cabo en el  comercio mencionado,  el acta de secuestro de tres  

tarjetas de matafuegos y dichas tarjetas.tarjetas de matafuegos y dichas tarjetas.

  En  el  mismo  trámite  se  encuentra  agregado  el  informe  técnico  n°  En  el  mismo  trámite  se  encuentra  agregado  el  informe  técnico  n°  

493/DGFYC/2004, de fecha 12 de noviembre de 2004, firmado por María Angélica Lobo y493/DGFYC/2004, de fecha 12 de noviembre de 2004, firmado por María Angélica Lobo y  

remitido a Gustavo Torres, que da cuenta de las circunstancias relativas a la inspección llevadaremitido a Gustavo Torres, que da cuenta de las circunstancias relativas a la inspección llevada  

a cabo en “Cemento”.   Este informe fue enviado en fecha 30 de noviembre de 2004 a laa cabo en “Cemento”.   Este informe fue enviado en fecha 30 de noviembre de 2004 a la   

Fiscalía requirente.Fiscalía requirente.

 Obra también el original de la cédula de notificación remitida por la UPI al Obra también el original de la cédula de notificación remitida por la UPI al  

local “Cemento” el 31 de mayo de 2004, a fin de que el responsable aporte la documental quelocal “Cemento” el 31 de mayo de 2004, a fin de que el responsable aporte la documental que  

acredite  el  cumplimiento  de  la  normativa  vigente  respecto  a  la  actividad  comercial  queacredite  el  cumplimiento  de  la  normativa  vigente  respecto  a  la  actividad  comercial  que  

desarrolla. desarrolla. 

Por último, luce agregado el  trámite titulado “oficio judicial   nro. 3401-PG-Por último, luce agregado el  trámite titulado “oficio judicial   nro. 3401-PG-

2005”, por el que se remitieron copias de piezas correspondientes al expediente 5.173.2005”, por el que se remitieron copias de piezas correspondientes al expediente 5.173.

-  Libro de Inspecciones del local  “República Cromañón”,  desde su foja 1  -  Libro de Inspecciones del local  “República Cromañón”,  desde su foja 1  ––

plancheta de habilitación- hasta aquella que tiene registrada la última inspección de fecha 29plancheta de habilitación- hasta aquella que tiene registrada la última inspección de fecha 29  

de marzo de 2003, suscripta por Ricardo Capello.de marzo de 2003, suscripta por Ricardo Capello.
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- Documentación obrante en sobres A, B (aportados por TADEI a fs. 3.110 y a- Documentación obrante en sobres A, B (aportados por TADEI a fs. 3.110 y a  

fs. 6.521) y C (remitida por la Legislatura a fs. 8.055).fs. 6.521) y C (remitida por la Legislatura a fs. 8.055).

  ElEl  Sobre ASobre A  contiene las siguientes constancias: contiene las siguientes constancias: 

    * Copia simple extraída de internet de la Ordenanza nro. 50.848,* Copia simple extraída de internet de la Ordenanza nro. 50.848,  promulgadapromulgada  

el 8 de octubre de 1996el 8 de octubre de 1996  yy  publicada en el Boletín Oficial Nº 58 el día 25 de octubre de 1996. publicada en el Boletín Oficial Nº 58 el día 25 de octubre de 1996. 

 * Copia certificada del Decreto Nº 497 * Copia certificada del Decreto Nº 497, , de fecha 2 de abril del año 2004, en elde fecha 2 de abril del año 2004, en el  

que el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ordena, a partir del 1 deque el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ordena, a partir del 1 de  

Abril  del  2004,  la  designación  del  Dr.  Miguel  Alberto  Freixa,  como  Procurador  GeneralAbril  del  2004,  la  designación  del  Dr.  Miguel  Alberto  Freixa,  como  Procurador  General  

Adjunto de Asuntos  Contenciosos,  dependiente  de la  Procuración  General  de  esta  ciudad,Adjunto de Asuntos  Contenciosos,  dependiente  de la  Procuración  General  de  esta  ciudad,  

cesando  en  las  funciones  de  Coordinador  de  los  Programas  de  acceso  a  la  información,cesando  en  las  funciones  de  Coordinador  de  los  Programas  de  acceso  a  la  información,   

transparencia en la gestión y del proyecto de informatización integral de Procuración Generaltransparencia en la gestión y del proyecto de informatización integral de Procuración General  

de la Ciudad.de la Ciudad.

 Dentro del mencionado sobre y como Anexo I, obra el formulario de informe Dentro del mencionado sobre y como Anexo I, obra el formulario de informe  

de  inspección  que  utilizaban  los  inspectores  de  la  Dirección  General  de  Fiscalización  yde  inspección  que  utilizaban  los  inspectores  de  la  Dirección  General  de  Fiscalización  y  

Control al momento de inspeccionar los locales clase A, B y C. Control al momento de inspeccionar los locales clase A, B y C. 

 * Copia simple de la Ordenanza Nº 33.266, de fecha 8 de diciembre de 1995, * Copia simple de la Ordenanza Nº 33.266, de fecha 8 de diciembre de 1995,  

mediante  la  cual,  el  Consejo  Deliberante  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires  dispone  lamediante  la  cual,  el  Consejo  Deliberante  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires  dispone  la  

modificación del artículo 10.2.3, inciso a) del Código de Habilitaciones y Verificaciones; demodificación del artículo 10.2.3, inciso a) del Código de Habilitaciones y Verificaciones; de  

las Ordenanzas Nº 50.250 y 50.313; y del Decreto Nº 67. las Ordenanzas Nº 50.250 y 50.313; y del Decreto Nº 67. 

 * Un listado de normativa que contiene:  * Un listado de normativa que contiene: 

-Artículos 10.2.3, inciso h); 10.2.19, inciso b); 10.2.10; 2.1.5 inciso b); 2.1.8;-Artículos 10.2.3, inciso h); 10.2.19, inciso b); 10.2.10; 2.1.5 inciso b); 2.1.8;  

10.2.11; 10.2.22; 11.8; 11.9; 5.7.2.3; 10.2.3 inciso f); 10.2.3 inciso b), c), d) y e); 10.2.3 inciso10.2.11; 10.2.22; 11.8; 11.9; 5.7.2.3; 10.2.3 inciso f); 10.2.3 inciso b), c), d) y e); 10.2.3 inciso   

k);  10.2.9;  10.2.4;  10.2.6;  10.2.3.1  inciso  1º;  todos  ellos  del  Código  de  Habilitaciones  yk);  10.2.9;  10.2.4;  10.2.6;  10.2.3.1  inciso  1º;  todos  ellos  del  Código  de  Habilitaciones  y  

Verificaciones.Verificaciones.

-Artículos  2.3.5;  7.1.1.2  inciso c);  4.6.6.2  inciso b);  4.6.2.4;  5.7.2.3;  4.8.2.3-Artículos  2.3.5;  7.1.1.2  inciso c);  4.6.6.2  inciso b);  4.6.2.4;  5.7.2.3;  4.8.2.3  

inciso g); 4.12.2.3 inciso 2); 8.10.1.3; 4.7.31; 4.7.4.1; 4.7.1.2; 4.7.1.4; 4.7.1.4; del Código de lainciso g); 4.12.2.3 inciso 2); 8.10.1.3; 4.7.31; 4.7.4.1; 4.7.1.2; 4.7.1.4; 4.7.1.4; del Código de la  

Edificación. Edificación. 

-Ordenanza  nro.  50.250,-Ordenanza  nro.  50.250,  que  modifica  el  artículo  10.2.30  del  Código  deque  modifica  el  artículo  10.2.30  del  Código  de  

Habilitaciones y Verificaciones.Habilitaciones y Verificaciones.
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-Ordenanza nro.  40.473, capítulo  V,  perteneciente  al  Decreto Reglamentario-Ordenanza nro.  40.473, capítulo  V,  perteneciente  al  Decreto Reglamentario  

3793/85 sobre matafuegos, artículos 5.1, 5.2, 5.3, 5.3.1, 5.3.2, 5.3.3 y 5.4. 3793/85 sobre matafuegos, artículos 5.1, 5.2, 5.3, 5.3.1, 5.3.2, 5.3.3 y 5.4. 

-Artículos 23, 25 y 26 inciso a) y c), de la Ley 118, -Artículos 23, 25 y 26 inciso a) y c), de la Ley 118, 

-Ordenanza 25.236,-Ordenanza 25.236,  que dispone que la Libreta Sanitaria será otorgada por lasque dispone que la Libreta Sanitaria será otorgada por las  

respectivas Divisiones o Unidades de Promoción y Protección de la Salud de los hospitalesrespectivas Divisiones o Unidades de Promoción y Protección de la Salud de los hospitales  

generales, previo examen médico que acredite el estado de salud del solicitante. generales, previo examen médico que acredite el estado de salud del solicitante. 

-Ordenanza  51.189/96,  que  establece  que  será  obligatoria  la  instalación  de-Ordenanza  51.189/96,  que  establece  que  será  obligatoria  la  instalación  de  

máquinas  expendedoras  de preservativos  en los  baños  de hombres  y mujeres  ubicados  enmáquinas  expendedoras  de preservativos  en los  baños  de hombres  y mujeres  ubicados  en  

bares,  confiterías,  restaurantes,  discotecas  y  demás  lugares  públicos  habilitados  por  elbares,  confiterías,  restaurantes,  discotecas  y  demás  lugares  públicos  habilitados  por  el  

Gobierno de la  Ciudad de Buenos Aires. Las máquinas expendedoras deberán mostrar unGobierno de la  Ciudad de Buenos Aires. Las máquinas expendedoras deberán mostrar un  

instructivo sobre el uso del preservativo y las medidas de prevención para evitar el contagioinstructivo sobre el uso del preservativo y las medidas de prevención para evitar el contagio  

del HIV SIDA.del HIV SIDA.

-Copia del Decreto nro. 215-Copia del Decreto nro. 215, , publicado en el Boletín Oficial nro. 1885, de fechapublicado en el Boletín Oficial nro. 1885, de fecha  

23 de febrero de 2004, en el que se decreta la designación de la Dra. Alejandra Tadei como23 de febrero de 2004, en el que se decreta la designación de la Dra. Alejandra Tadei como  

Procuradora General de la Ciudad de Buenos Aires.Procuradora General de la Ciudad de Buenos Aires.

  Por otra parte, el apartado contenido en el sobre A, identificado como AnexoPor otra parte, el apartado contenido en el sobre A, identificado como Anexo  

II, se encuentra conformado por el “Manual de Inspecciones y Código de Habilitaciones yII, se encuentra conformado por el “Manual de Inspecciones y Código de Habilitaciones y  

VerificacionesVerificaciones””..

  El  acápite  clasificado  como  Anexo III,  se  halla  integrado  por  la  siguienteEl  acápite  clasificado  como  Anexo III,  se  halla  integrado  por  la  siguiente  

documentación:documentación:

-Copia de la Disposición Nº 424-DGFyC-2004-Copia de la Disposición Nº 424-DGFyC-2004

-Copia de la Ley nro. 1218, publicada en el Boletín Oficial nro. 1850, de fecha-Copia de la Ley nro. 1218, publicada en el Boletín Oficial nro. 1850, de fecha  

5 de enero de 2004, que regula la competencia, integración, designación y estructura de la5 de enero de 2004, que regula la competencia, integración, designación y estructura de la  

Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

-Digesto Municipal de la Ciudad de Buenos Aires (capítulo 10.2 sobre locales-Digesto Municipal de la Ciudad de Buenos Aires (capítulo 10.2 sobre locales  

de baile)  de baile)  

 El Anexo IV está formado por las siguientes constancias: El Anexo IV está formado por las siguientes constancias:  

 - -Nota firmada por Víctor TeliasNota firmada por Víctor Telias, , de fecha 2 de enero de 2005, mediante la cualde fecha 2 de enero de 2005, mediante la cual  

dejó  constancia  de  que  el  día  19  de  marzo  de  2004,  acompañado  por  personal  policialdejó  constancia  de  que  el  día  19  de  marzo  de  2004,  acompañado  por  personal  policial  
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perteneciente  a  la  Comisaría  7º  de  la  Policía  Federal  Argentina,  se  hizo  presente  en  laperteneciente  a  la  Comisaría  7º  de  la  Policía  Federal  Argentina,  se  hizo  presente  en  la  

jurisdicción a los efectos de inspeccionar distintos comercios que funcionarían como localesjurisdicción a los efectos de inspeccionar distintos comercios que funcionarían como locales  

de baile clase “C” y verificó que el salón ubicado en la calle Bartolomé Mitre 3060 de estade baile clase “C” y verificó que el salón ubicado en la calle Bartolomé Mitre 3060 de esta  

ciudad se hallaba cerrado.ciudad se hallaba cerrado.

--Nota nro.  098/PG/2005,Nota nro.  098/PG/2005,  de fecha 7 de enero de 2007, mediante la cual la Dra.de fecha 7 de enero de 2007, mediante la cual la Dra.  

Alejandra  Tadei  requirió  a  la  Directora  General  de  la  Procuración  la  remisión  de  lasAlejandra  Tadei  requirió  a  la  Directora  General  de  la  Procuración  la  remisión  de  las  

constancias de todas las denuncias y/o  quejas ingresadas en el Sistema Único de Mesa deconstancias de todas las denuncias y/o  quejas ingresadas en el Sistema Único de Mesa de  

Entradas contra el local denominado “República Cromañón”, desde el mes de noviembre deEntradas contra el local denominado “República Cromañón”, desde el mes de noviembre de  

2003  y hasta el momento del requerimiento.2003  y hasta el momento del requerimiento.

 -Providencia nro. 148/MGEYA/2005, -Providencia nro. 148/MGEYA/2005,  de fecha 7 de enero de 2005, por la quede fecha 7 de enero de 2005, por la que  

la Dra. Marisa Ruth Ballesteros hace saber a la Procuradora General que, tras una exhaustivala Dra. Marisa Ruth Ballesteros hace saber a la Procuradora General que, tras una exhaustiva  

búsqueda  en  los  registros  informáticos  del  Sistema  Único  de  Mesa  de  Entradas,  no  sebúsqueda  en  los  registros  informáticos  del  Sistema  Único  de  Mesa  de  Entradas,  no  se  

identificaron  trámites  de  denuncias  o  quejas  en  relación  al  local  denominado  “Repúblicaidentificaron  trámites  de  denuncias  o  quejas  en  relación  al  local  denominado  “República  

Cromañón”  desde noviembre de 2003 y hasta el momento de la respuesta. Cromañón”  desde noviembre de 2003 y hasta el momento de la respuesta. 

 -Informe nro. 38-DGFYC-2004, -Informe nro. 38-DGFYC-2004,  de fecha 6 de enero de 2005, mediante la cualde fecha 6 de enero de 2005, mediante la cual  

el  Dr.  Gustavo Torres  hace  saber  a  Marcelo  Antuña  que,  en cuanto  a  la  remisión  de  lasel  Dr.  Gustavo Torres  hace  saber  a  Marcelo  Antuña  que,  en cuanto  a  la  remisión  de  las  

constancias de denuncias existente en el SUME con relación al local “República Cromañón”,constancias de denuncias existente en el SUME con relación al local “República Cromañón”,  

se omitió señalar que mediante el Registro nro. 10385-MGEYA-2004, de fecha 5 de mayo dese omitió señalar que mediante el Registro nro. 10385-MGEYA-2004, de fecha 5 de mayo de  

2004, la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires hizo llegar a la Subsecretaría de2004, la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires hizo llegar a la Subsecretaría de  

Control Comunal la comunicación de la resolución nro. 2022/2003, que ingresó a la UnidadControl Comunal la comunicación de la resolución nro. 2022/2003, que ingresó a la Unidad  

Polivalente  de Inspecciones el  día 26 de mayo de ese año. En cuanto a ese registro,  cabePolivalente  de Inspecciones el  día 26 de mayo de ese año. En cuanto a ese registro,  cabe  

señalar que no se encuentra ingresado en el SUME. señalar que no se encuentra ingresado en el SUME. 

 Fotocopia autenticada de una nota de fecha 10 de febrero de 2004, remitida por Fotocopia autenticada de una nota de fecha 10 de febrero de 2004, remitida por  

el Subcomisario José Daniel Federico, perteneciente a la Comisaría 7° de la Policía Federalel Subcomisario José Daniel Federico, perteneciente a la Comisaría 7° de la Policía Federal  

Argentina, a la UPI a cargo de la Dra. Ana Fernández, con el objeto de solicitarle colaboraciónArgentina, a la UPI a cargo de la Dra. Ana Fernández, con el objeto de solicitarle colaboración  

de personal para realizar inspecciones en los locales que a continuación se consignan: Centralde personal para realizar inspecciones en los locales que a continuación se consignan: Central  

Park, Latino 11, Stadium, La Chevecha y Popularísimo, un día sábado o domingo a partir de laPark, Latino 11, Stadium, La Chevecha y Popularísimo, un día sábado o domingo a partir de la  

1.00 de la mañana. Esa nota fue recibida por la Unidad Polivalente el mismo día.1.00 de la mañana. Esa nota fue recibida por la Unidad Polivalente el mismo día.

El Sobre B contiene:El Sobre B contiene:
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 * Decreto nro. 366, publicado en el Boletín Oficial nro. 1901, por el cual se * Decreto nro. 366, publicado en el Boletín Oficial nro. 1901, por el cual se  

crea el Área de Contralor de Espectáculos de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana,crea el Área de Contralor de Espectáculos de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana,  

designándose como su responsable a Juan Carlos Sánchez.designándose como su responsable a Juan Carlos Sánchez.

 *  Resolución  nro.  2002-SSJyT-2004, *  Resolución  nro.  2002-SSJyT-2004,  de  fecha  10  de  septiembre  de  2004,de  fecha  10  de  septiembre  de  2004,  

mediante  la  que  se  dispone  la  delegación  en  el  responsable  del  Área  de  Contralor  demediante  la  que  se  dispone  la  delegación  en  el  responsable  del  Área  de  Contralor  de  

Espectáculos la facultad de dictar actos administrativos de carácter organizativo y operativoEspectáculos la facultad de dictar actos administrativos de carácter organizativo y operativo  

tendiente a brindar adecuado funcionamiento al Área, conforme lo establecido en el artículo 3tendiente a brindar adecuado funcionamiento al Área, conforme lo establecido en el artículo 3  

del  decreto  Nº  366/GCBA/2004.  Se  consideran  comprendidas  dentro  de  las  facultades  dedel  decreto  Nº  366/GCBA/2004.  Se  consideran  comprendidas  dentro  de  las  facultades  de  

carácter operativo delegadas, las referentes al dictado de los actos administrativos que ordenencarácter operativo delegadas, las referentes al dictado de los actos administrativos que ordenen  

clausuras  como  consecuencia  de  la  actividad  de  contralor  que  resulta  materia  de  suclausuras  como  consecuencia  de  la  actividad  de  contralor  que  resulta  materia  de  su  

competencia, así como el de los actos de igual naturaleza que suspendan y/o levanten las yacompetencia, así como el de los actos de igual naturaleza que suspendan y/o levanten las ya  

dictadas,  o  ratifiquen  las  que  con  carácter  excepcional  hubieran  sido  impuestas  por  losdictadas,  o  ratifiquen  las  que  con  carácter  excepcional  hubieran  sido  impuestas  por  los  

controladores.controladores.

 * Resolución Nº 043-SSJyT/SSCC-2004, * Resolución Nº 043-SSJyT/SSCC-2004,   de fecha 12 de noviembre de 2004, de fecha 12 de noviembre de 2004,  

en  la  que  se  resuelve  facultar  al  Área  de  Contralor  de  Espectáculos,  dependiente  de  laen  la  que  se  resuelve  facultar  al  Área  de  Contralor  de  Espectáculos,  dependiente  de  la  

Subsecretaría de Justicia y Trabajo, a fiscalizar todos los eventos masivos de índole deportivo,Subsecretaría de Justicia y Trabajo, a fiscalizar todos los eventos masivos de índole deportivo,  

artístico y/o religioso que se realicen en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, yaartístico y/o religioso que se realicen en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ya  

sean en estadios deportivos como en cualquier otro predio. La resolución fue adoptada porsean en estadios deportivos como en cualquier otro predio. La resolución fue adoptada por  

Fabiana Fiszbin y Marcelo Antuña.Fabiana Fiszbin y Marcelo Antuña.

 * Listado de controladores que desempeñaron tareas el día 30/12/2004, con * Listado de controladores que desempeñaron tareas el día 30/12/2004, con  

poder  de policía,  pertenecientes  al  Área  de  Contralor  de  Espectáculos,  en  los  estadios  depoder  de policía,  pertenecientes  al  Área  de  Contralor  de  Espectáculos,  en  los  estadios  de  

Argentinos Juniors, All Boys, Excursionistas, Boca Juniors y Barracas Central. Con nota deArgentinos Juniors, All Boys, Excursionistas, Boca Juniors y Barracas Central. Con nota de  

remisión Nº 22-SSCC-2005, de fecha 21 de enero de 2005 firmada por Juan Carlos Sánchez.remisión Nº 22-SSCC-2005, de fecha 21 de enero de 2005 firmada por Juan Carlos Sánchez.

* Copia de Internet de la Resolución nro. 636/GCABA/SJYSU/2004, publicada* Copia de Internet de la Resolución nro. 636/GCABA/SJYSU/2004, publicada  

en el Boletín Oficial nro. 2076, mediante la cual se asigna poder de policía al personal delen el Boletín Oficial nro. 2076, mediante la cual se asigna poder de policía al personal del  

Área de Contralor de Espectáculos. Área de Contralor de Espectáculos. 

 *  Copia  de  Internet  de  la  Resolución  nro.  350/GCABA/SJYSU/2004, *  Copia  de  Internet  de  la  Resolución  nro.  350/GCABA/SJYSU/2004,  

publicada en el Boletín Oficial nro. 1968, de fecha 17 de junio de 2004, en la que se resuelvepublicada en el Boletín Oficial nro. 1968, de fecha 17 de junio de 2004, en la que se resuelve  

asignar, a partir del 1 de junio de 2004, poder de policía al personal contratado por el Áreaasignar, a partir del 1 de junio de 2004, poder de policía al personal contratado por el Área  

15291529



Contralor de Espectáculos individualizados en el anexo I, que forma parte integrante de laContralor de Espectáculos individualizados en el anexo I, que forma parte integrante de la  

resolución, durante el tiempo de duración de los respectivos contratos, para el control de lasresolución, durante el tiempo de duración de los respectivos contratos, para el control de las  

normas  vigentes  que  sean  materia  de  competencia  de  la  mencionada  Área  Contralor  denormas  vigentes  que  sean  materia  de  competencia  de  la  mencionada  Área  Contralor  de  

Espectáculos.Espectáculos.

 *  Copia  de  Internet  del  Decreto  nro.  2708/GCABA/2003, *  Copia  de  Internet  del  Decreto  nro.  2708/GCABA/2003,  publicado  en  elpublicado  en  el  

Boletín Oficial nro.   1836, de fecha 10 de diciembre de 2003, mediante el cual se designa aBoletín Oficial nro.   1836, de fecha 10 de diciembre de 2003, mediante el cual se designa a  

Juan Carlos López como Secretario de Justicia y Seguridad Urbana del Gobierno de la Ciudad.Juan Carlos López como Secretario de Justicia y Seguridad Urbana del Gobierno de la Ciudad.

 *  Copia  de  Internet  del  Decreto  nro.  366/GCABA/2004, *  Copia  de  Internet  del  Decreto  nro.  366/GCABA/2004,  publicado  en  elpublicado  en  el  

Boletín Oficial nro. 1901, de fecha 9 de marzo de 2004, que crea el Organismo, fuera de nivel,Boletín Oficial nro. 1901, de fecha 9 de marzo de 2004, que crea el Organismo, fuera de nivel,   

Área  de  Contralor  de  Espectáculos  de  la  Secretaría  de  Justicia  y  Seguridad  Urbana,Área  de  Contralor  de  Espectáculos  de  la  Secretaría  de  Justicia  y  Seguridad  Urbana,  

designándose como su responsable a Juan Carlos Leonardo Sánchez.designándose como su responsable a Juan Carlos Leonardo Sánchez.

 * Copia de Internet de la Ordenanza nro. 24.654/MCBA/69, publicada en el * Copia de Internet de la Ordenanza nro. 24.654/MCBA/69, publicada en el  

Boletín Oficial nro. 13.672, de fecha 22 de octubre de 1969, mediante la cual se reglamenta  elBoletín Oficial nro. 13.672, de fecha 22 de octubre de 1969, mediante la cual se reglamenta  el  

funcionamiento  de  locales  de  música,  canto  y  variedades  (Definición,  permiso  de  uso,funcionamiento  de  locales  de  música,  canto  y  variedades  (Definición,  permiso  de  uso,  

requisitos especiales, Iluminación, etc.).requisitos especiales, Iluminación, etc.).

 *  Copia  de  Internet  de  la  Ordenanza  nro.  51.229/CJD/96, *  Copia  de  Internet  de  la  Ordenanza  nro.  51.229/CJD/96,   publicada  en  elpublicada  en  el  

Boletín Oficial nro. 124, de fecha 12 de diciembre de 1996, donde se dispone que el PoderBoletín Oficial nro. 124, de fecha 12 de diciembre de 1996, donde se dispone que el Poder  

Ejecutivo  deberá  verificar,  con  periodicidad  no  mayor  de  120  días  y  en  horario  deEjecutivo  deberá  verificar,  con  periodicidad  no  mayor  de  120  días  y  en  horario  de  

funcionamiento,  el  cumplimiento  de  las  normas  vigentes.  Elaborará  un  informe,  que  sefuncionamiento,  el  cumplimiento  de  las  normas  vigentes.  Elaborará  un  informe,  que  se  

incorporará al  expediente  de habilitación  y que contendrá necesariamente,  con carácter  noincorporará al  expediente  de habilitación  y que contendrá necesariamente,  con carácter  no  

excluyente,  dictamen  sobre  el  estado  de:  los  medios  de  egreso  y  salida  de  emergencia,excluyente,  dictamen  sobre  el  estado  de:  los  medios  de  egreso  y  salida  de  emergencia,  

iluminación  de  emergencia,  condición  de  prevención  de  incendio,  ventilación  mecánica  yiluminación  de  emergencia,  condición  de  prevención  de  incendio,  ventilación  mecánica  y  

coeficiente de ruidos y vibraciones.coeficiente de ruidos y vibraciones.

 * Copia de la resolución nro. 004SSJT/SSCC-2004, * Copia de la resolución nro. 004SSJT/SSCC-2004,  que faculta al órgano deque faculta al órgano de  

Contralor de Espectáculos a fiscalizar todos los eventos masivos de índole deportivo, artísticoContralor de Espectáculos a fiscalizar todos los eventos masivos de índole deportivo, artístico  

y/o religioso.y/o religioso.

 * Copia de la Ordenanza nro. 33.266 (Capítulo 11.14: Pirotecnia). * Copia de la Ordenanza nro. 33.266 (Capítulo 11.14: Pirotecnia).

 * Copia de la Ordenanza Municipal nro.  14089-S4-P7/MCBA/78.  * Copia de la Ordenanza Municipal nro.  14089-S4-P7/MCBA/78. 

 * Nómina de personal de planta permanente por Área.  * Nómina de personal de planta permanente por Área. 
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 * Nómina de  personal contratado de la Dirección General de Fiscalización de * Nómina de  personal contratado de la Dirección General de Fiscalización de  

Obras y Catastro. Obras y Catastro. 

 * Nómina de Pasantes de la Facultad de Derecho de la Dirección General de * Nómina de Pasantes de la Facultad de Derecho de la Dirección General de  

Fiscalización de Obras y Catastro. Fiscalización de Obras y Catastro. 

 *  Nómina  de  Asistencias  Técnicas  con  la  Facultad  de  Ingeniería,  de  la *  Nómina  de  Asistencias  Técnicas  con  la  Facultad  de  Ingeniería,  de  la  

Dirección General de Fiscalización de Obras y Catastro. Dirección General de Fiscalización de Obras y Catastro. 

 * Nómina de verificadores de planta permanente de la Dirección General de * Nómina de verificadores de planta permanente de la Dirección General de  

Fiscalización de Obras y Catastro.Fiscalización de Obras y Catastro.

 Por su parte, el  Por su parte, el Sobre CSobre C  posee en su interior: posee en su interior: 

    *  Copia  certificada  del  expediente  nro.  63.514/2004,  que  contiene  la*  Copia  certificada  del  expediente  nro.  63.514/2004,  que  contiene  la  

Resolución 359/2004.Resolución 359/2004.

 * Expediente Nº 1208-D-2004, que contiene un proyecto de resolución que * Expediente Nº 1208-D-2004, que contiene un proyecto de resolución que  

dispone que el Poder Ejecutivo informará sobre las medidas adoptadas para verificar en losdispone que el Poder Ejecutivo informará sobre las medidas adoptadas para verificar en los  

locales  bailables  el  cumplimiento  de  las  medidas  de  seguridad  referentes  a  incendios,locales  bailables  el  cumplimiento  de  las  medidas  de  seguridad  referentes  a  incendios,  

informando sobre las supervisiones que lleva a cabo y detallando su periodicidad.informando sobre las supervisiones que lleva a cabo y detallando su periodicidad.

  * Expediente Nº 1116-D-2004 s/proyecto de resolución de pedido de informes  * Expediente Nº 1116-D-2004 s/proyecto de resolución de pedido de informes  

sobre el  cumplimiento de medidas  de seguridad contra incendio en locales  bailables  de lasobre el  cumplimiento de medidas  de seguridad contra incendio en locales  bailables  de la  

ciudad.ciudad.

 * Ley nro. 19.587.  * Ley nro. 19.587. 

 * Listado del personal perteneciente a la Subsecretaría de Control Comunal. * Listado del personal perteneciente a la Subsecretaría de Control Comunal.

 * Listado del personal perteneciente a la UPI  * Listado del personal perteneciente a la UPI –– UERA  UERA –– DGFyC del año 2004. DGFyC del año 2004.

 *  Nómina  completa  del  personal  que  prestó  funciones  durante  el  2004, *  Nómina  completa  del  personal  que  prestó  funciones  durante  el  2004,  

individualizando las funciones de cada uno de los integrantes de la dotación del personal de laindividualizando las funciones de cada uno de los integrantes de la dotación del personal de la  

Dirección General, así como los cargos desempeñados.Dirección General, así como los cargos desempeñados.

- Plano de habilitación de “República Cromañón” y tres planos acerca de las- Plano de habilitación de “República Cromañón” y tres planos acerca de las  

condiciones contra incendio. condiciones contra incendio. 

-  Notas  67/SSCC/2005  y  518/DGFyC/2005,  aportadas  por  la  Procuración-  Notas  67/SSCC/2005  y  518/DGFyC/2005,  aportadas  por  la  Procuración  

General de la Ciudad de Buenos Aires, a fs. 11.503. General de la Ciudad de Buenos Aires, a fs. 11.503. 
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 Mediante  la nota  67/SSCC/2005 el  Subsecretario  de Control  Comunal,  con Mediante  la nota  67/SSCC/2005 el  Subsecretario  de Control  Comunal,  con  

fecha 8 de febrero de 2005, da respuesta a la solicitud cursada por la Procuración General de lafecha 8 de febrero de 2005, da respuesta a la solicitud cursada por la Procuración General de la  

Ciudad respecto de la remisión de la órdenes de trabajo de inspecciones de los meses de marzoCiudad respecto de la remisión de la órdenes de trabajo de inspecciones de los meses de marzo  

a diciembre del año 2004. a diciembre del año 2004. 

A través de la nota 518/DGFyC/2005 se pone en conocimiento que durante elA través de la nota 518/DGFyC/2005 se pone en conocimiento que durante el  

período señalado la Dirección General  de Fiscalización y Control no generaba órdenes deperíodo señalado la Dirección General  de Fiscalización y Control no generaba órdenes de  

inspección y/o trabajo, sino que ellas eran producidas por los sectores operativos respectivos. inspección y/o trabajo, sino que ellas eran producidas por los sectores operativos respectivos. 

Mediante  nota  561/PG/2005  fueron  acompañadas  las  órdenes  de  trabajo  deMediante  nota  561/PG/2005  fueron  acompañadas  las  órdenes  de  trabajo  de  

inspecciones del Área Nocturno. inspecciones del Área Nocturno. 

-  Informe  presentado  por  la  Cámara  de  Empresarios  de  Discotecas  y-  Informe  presentado  por  la  Cámara  de  Empresarios  de  Discotecas  y  

Entretenimiento de la Ciudad de Buenos Aires (CEDEBA), obrante a fs. 11.946/12005. Entretenimiento de la Ciudad de Buenos Aires (CEDEBA), obrante a fs. 11.946/12005. 

  Este informe fue llevado a cabo por los integrantes de CEDEBA durante lasEste informe fue llevado a cabo por los integrantes de CEDEBA durante las  

jornadas realizadas  los días martes  9 y miércoles  10 de noviembre  de 2004, en el  “Hoteljornadas realizadas  los días martes  9 y miércoles  10 de noviembre  de 2004, en el  “Hotel  

Crowne Plaza Panamericano” de esta ciudad. Crowne Plaza Panamericano” de esta ciudad. 

 Se encuentra incluido el programa de ambas jornadas, en el que consta, para el Se encuentra incluido el programa de ambas jornadas, en el que consta, para el  

primero de los días indicados, la participación de la Licenciada Fabiana Fiszbin, quien expusoprimero de los días indicados, la participación de la Licenciada Fabiana Fiszbin, quien expuso  

acerca de la seguridad en los establecimientos  nocturnos.  También figuran como ponentesacerca de la seguridad en los establecimientos  nocturnos.  También figuran como ponentes  

Enrique  Carelli,  Marcelo  Antuña  y  Viviana  Levy.  Asimismo,  cuenta  con  una  nómina  deEnrique  Carelli,  Marcelo  Antuña  y  Viviana  Levy.  Asimismo,  cuenta  con  una  nómina  de  

discotecas que asistieron al Congreso y otra referida a los concurrentes.discotecas que asistieron al Congreso y otra referida a los concurrentes.

 Por otra parte, se hace saber que en los días mencionados se llevó a cabo el Por otra parte, se hace saber que en los días mencionados se llevó a cabo el  

primer congreso empresario del sector, en el cual participaron funcionarios del Gobierno de laprimer congreso empresario del sector, en el cual participaron funcionarios del Gobierno de la  

Ciudad, autoridades de la Policía Federal Argentina y asociaciones de padres, para debatir yCiudad, autoridades de la Policía Federal Argentina y asociaciones de padres, para debatir y  

generar políticas en común.generar políticas en común.

 Se desprende que el día martes comenzó con una charla sobre la seguridad en Se desprende que el día martes comenzó con una charla sobre la seguridad en  

los establecimientos nocturnos, haciéndose especial hincapié en modernizar algunas leyes delos establecimientos nocturnos, haciéndose especial hincapié en modernizar algunas leyes de  

antigua data que perjudican tanto al Gobierno de la Ciudad como a las discotecas en el normalantigua data que perjudican tanto al Gobierno de la Ciudad como a las discotecas en el normal  

funcionamiento. Después se continúo con la problemática de la justicia contravencional y losfuncionamiento. Después se continúo con la problemática de la justicia contravencional y los  

conflictos vecinales, los menores de edad y el consumo de alcohol, la calidad de los alcoholesconflictos vecinales, los menores de edad y el consumo de alcohol, la calidad de los alcoholes  

y el daño en el organismo que pueden producir los de menor calidad o las segundas marcas, yy el daño en el organismo que pueden producir los de menor calidad o las segundas marcas, y  
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la recaudación de impuestos de Derechos de Autor. Posteriormente, ante la presencia del Dr.la recaudación de impuestos de Derechos de Autor. Posteriormente, ante la presencia del Dr.  

Raúl Fernández, Jefe de Gabinete del Gobierno de la Ciudad, los representantes de la PolicíaRaúl Fernández, Jefe de Gabinete del Gobierno de la Ciudad, los representantes de la Policía  

Federal conjuntamente con el Cuerpo de Bomberos aclararon todos los puntos sobresalientesFederal conjuntamente con el Cuerpo de Bomberos aclararon todos los puntos sobresalientes  

de la política de seguridad como ser: puertas de seguridad y emergencias, detector de metales,de la política de seguridad como ser: puertas de seguridad y emergencias, detector de metales,  

libreta  sanitaria  del  personal,  puertas  antitumulto,  sistema de seguridad contra incendios  ylibreta  sanitaria  del  personal,  puertas  antitumulto,  sistema de seguridad contra incendios  y  

evacuación masiva.evacuación masiva.

--  Video  que  contiene  diversas  exposiciones  relativas  al  Congreso  deVideo  que  contiene  diversas  exposiciones  relativas  al  Congreso  de  

Empresarios de Discotecas y Entretenimiento de la Ciudad de Buenos Aires.Empresarios de Discotecas y Entretenimiento de la Ciudad de Buenos Aires.

- DVD sobre evacuación de una discoteca, realizado por Defensa Civil de la- DVD sobre evacuación de una discoteca, realizado por Defensa Civil de la  

Ciudad de Buenos Aires. Ciudad de Buenos Aires. 

--  Ejemplares nros. 21 y 22 de la revista “Llegás a Buenos Aires”, aportados porEjemplares nros. 21 y 22 de la revista “Llegás a Buenos Aires”, aportados por  

Pablo  de  Biase,  en  los  que  fueron  anunciadas  las  presentaciones  realizadas  por  el  grupoPablo  de  Biase,  en  los  que  fueron  anunciadas  las  presentaciones  realizadas  por  el  grupo  

“Callejeros”  los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004. En ese sentido, consta en las revistas“Callejeros”  los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004. En ese sentido, consta en las revistas  

los siguientes anuncios:  los siguientes anuncios:  “Música: Callejeros. El grupo de Villa Adelina cierra el año de su“Música: Callejeros. El grupo de Villa Adelina cierra el año de su   

consagración con festival de bengalas en República Cromañón. El martes a las 22:00. Verconsagración con festival de bengalas en República Cromañón. El martes a las 22:00. Ver   

pág. pág. 28”28” (Callejeros. República Cromañón. Bartolomé Mitre 3060. La banda que más creció (Callejeros. República Cromañón. Bartolomé Mitre 3060. La banda que más creció  

con las raíces en el rock de las esquinas. Además Pérez García.  A las 22) y  con las raíces en el rock de las esquinas. Además Pérez García.  A las 22) y  “Callejeros.“Callejeros.   

República Cromañón. Bmé. Mitre 3060. La banda revelación del año cierra el triplete deRepública Cromañón. Bmé. Mitre 3060. La banda revelación del año cierra el triplete de   

presentación de sus discos. Invitados: Ojos Brujos. A las 20. Desde 10$”presentación de sus discos. Invitados: Ojos Brujos. A las 20. Desde 10$”, respectivamente., respectivamente.

- Informe General de locales de baile, firmado por AEM, del que se desprende- Informe General de locales de baile, firmado por AEM, del que se desprende  

que “…En cuanto al lugar donde ocurrió la tragedia el 30/12/04, obran antecedentes de unque “…En cuanto al lugar donde ocurrió la tragedia el 30/12/04, obran antecedentes de un  

trámite (Actuación Nº 550/97) relacionado con una denuncia por ruidos molestos provocadostrámite (Actuación Nº 550/97) relacionado con una denuncia por ruidos molestos provocados  

por tres locales, sitos en Bartolomé Mitre 3060 (“El Reventón”), Ecuador 60 (“Latino Once “)por tres locales, sitos en Bartolomé Mitre 3060 (“El Reventón”), Ecuador 60 (“Latino Once “)  

y  Ecuador  50 (“La Chevecha”).  Por el  tenor  de la  denuncia,  esa actuación   giró sobre lay Ecuador  50 (“La Chevecha”).  Por el  tenor  de la  denuncia,  esa actuación   giró sobre la  

problemática ambiental (ruidos), sin gestionarse nada relacionado con la seguridad o sistemasproblemática ambiental (ruidos), sin gestionarse nada relacionado con la seguridad o sistemas  

de prevención contra incendios…[en la Resolución Nº 1884/01] se recomienda a la Direcciónde prevención contra incendios…[en la Resolución Nº 1884/01] se recomienda a la Dirección  

General de Verificaciones y Habilitaciones que tome las medidas del caso a fin de evitar laGeneral de Verificaciones y Habilitaciones que tome las medidas del caso a fin de evitar la  

realización de maratones o modalidades similares, mediante las cuales los menores de edadrealización de maratones o modalidades similares, mediante las cuales los menores de edad  

permanecen en los locales de baile en horarios prohibidos, junto con los mayores…Tambiénpermanecen en los locales de baile en horarios prohibidos, junto con los mayores…También  
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se le recomienda que efectúe los controles adecuados para evitar el ingreso de menores dese le recomienda que efectúe los controles adecuados para evitar el ingreso de menores de  

edad a los locales de baile en el turno noche…”. edad a los locales de baile en el turno noche…”. 

“No obstante  ello,  y  dado  que  hemos  detectado  el  funcionamiento  de  gran“No obstante  ello,  y  dado  que  hemos  detectado  el  funcionamiento  de  gran  

cantidad de locales de baile sin contar con la pertinente habilitación, se emitió la Resolucióncantidad de locales de baile sin contar con la pertinente habilitación, se emitió la Resolución  

Nº 2022/03…en la que se recomienda Nº 2022/03…en la que se recomienda al Director General de Verificaciones y Control [que]al Director General de Verificaciones y Control [que]  

disponga la inmediata clausura de los locales de baile que no cuenten con la correspondientedisponga la inmediata clausura de los locales de baile que no cuenten con la correspondiente  

habilitación,  bajo  apercibimiento  de  iniciar  las  acciones  penales  pertinentes.  En  loshabilitación,  bajo  apercibimiento  de  iniciar  las  acciones  penales  pertinentes.  En  los  

considerandos de esa resolución se menciona una serie de locales de baile denunciados, que noconsiderandos de esa resolución se menciona una serie de locales de baile denunciados, que no  

sólo no cuentan con habilitación, sino que no pueden obtenerla por la zonificación en la quesólo no cuentan con habilitación, sino que no pueden obtenerla por la zonificación en la que  

están  ubicados  (según  el  Código  de  Planeamiento  Urbano).  Posteriormente  se  inicia  unaestán  ubicados  (según  el  Código  de  Planeamiento  Urbano).  Posteriormente  se  inicia  una  

actuación de oficio (Nº 631/04) a fin de analizar las condiciones de seguridad en los locales deactuación de oficio (Nº 631/04) a fin de analizar las condiciones de seguridad en los locales de  

baile. En el marco de la misma se emite una solicitud (de fecha 05/05/04) en la que se planteabaile. En el marco de la misma se emite una solicitud (de fecha 05/05/04) en la que se plantea  

la necesidad de arbitrar todos los medios con el fin de intimar a los locales de baile clase “C”la necesidad de arbitrar todos los medios con el fin de intimar a los locales de baile clase “C”  

al estricto cumplimiento deal estricto cumplimiento de las normas vigentes, especialmente en lo referido a la Ordenanza las normas vigentes, especialmente en lo referido a la Ordenanza  

Nº  50.250.  Asimismo  se  recomienda  que  de  verificarse  incumplimiento  de  la  normativaNº  50.250.  Asimismo  se  recomienda  que  de  verificarse  incumplimiento  de  la  normativa  

vigente,  se  apliquen  las  sanciones  previstas  a  tal  efecto  en  el  régimen  de  penalidadesvigente,  se  apliquen  las  sanciones  previstas  a  tal  efecto  en  el  régimen  de  penalidades  

vigentes…”.vigentes…”.

- Informes de la Auditoria Interna de la ex Secretaría de Justicia y Seguridad- Informes de la Auditoria Interna de la ex Secretaría de Justicia y Seguridad  

Urbana concretados durante el 2004 y nota a la Sindicatura General de la Ciudad de BuenosUrbana concretados durante el 2004 y nota a la Sindicatura General de la Ciudad de Buenos  

Aires.  Se  trata  del  Informe  nro.  10/UAI  SJySU/2004,  realizado  por  la  Cdor.  Adriana  MAires.  Se  trata  del  Informe  nro.  10/UAI  SJySU/2004,  realizado  por  la  Cdor.  Adriana  M  

Rudnitzky. Rudnitzky. 

--  Notas 35 y 37 UAI-SSECU-2005 suscriptas por el Dr. Osvaldo Crisci.  LaNotas 35 y 37 UAI-SSECU-2005 suscriptas por el Dr. Osvaldo Crisci.  La  

primera de ellas, se encuentra dirigida a la Procuradora General de la Ciudad, informándoleprimera de ellas, se encuentra dirigida a la Procuradora General de la Ciudad, informándole  

que  que  “No se  han  encontrado  en  la  documentación  obrante  en  esta  Auditoría  pedidos  de“No se  han  encontrado  en  la  documentación  obrante  en  esta  Auditoría  pedidos  de   

informes realizados por el  Ex Secretario Juan Carlos López a la Ex Auditora Contadorainformes realizados por el  Ex Secretario Juan Carlos López a la Ex Auditora Contadora   

Adriana Rudnitzky…”.Adriana Rudnitzky…”. Por  medio  de  la  segunda,  dirigida  a  la  Sindicatura   General  de la Por  medio  de  la  segunda,  dirigida  a  la  Sindicatura   General  de la  

Cuidad, se solicita la remisión de los 14 informes que se hayan realizado a pedido de JuanCuidad, se solicita la remisión de los 14 informes que se hayan realizado a pedido de Juan  

Carlos López, durante la gestión de la contadora Adriana Rudnitzky,  debiéndose asimismoCarlos López, durante la gestión de la contadora Adriana Rudnitzky,  debiéndose asimismo  
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remitir copias de las constancias de recepción de dicho material en la Sindicatura General delremitir copias de las constancias de recepción de dicho material en la Sindicatura General del  

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

-  -  Notas y remitos aportados por el testigo Crisci a fs. 38995/9.Notas y remitos aportados por el testigo Crisci a fs. 38995/9.  Se trata de unSe trata de un  

remito fechado el 24 de mayo de 2004, del cual surge que la repartición “Unidad de Auditoríaremito fechado el 24 de mayo de 2004, del cual surge que la repartición “Unidad de Auditoría  

Interna Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana” remite al “Sr. Secretario (Dr. J.C. López)”Interna Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana” remite al “Sr. Secretario (Dr. J.C. López)”  

la  actuación  “N-134-UPI-SJYSU-04  remite  informe  N°10  UPI-SJYSU-04”  en  fs.  “02”,la  actuación  “N-134-UPI-SJYSU-04  remite  informe  N°10  UPI-SJYSU-04”  en  fs.  “02”,  

constando una firma de “recibido” y una aclaración con números.constando una firma de “recibido” y una aclaración con números.

 Obra otro remito, de la misma fecha, del que se desprende que la repartición Obra otro remito, de la misma fecha, del que se desprende que la repartición  

“Unidad de Auditoría Interna Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana” remite a la “Lic.“Unidad de Auditoría Interna Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana” remite a la “Lic.  

Fabiana Fiszbin” la actuación “N-134/1-UPI-SJYSU-04 remite informe N°10” en fs. “02”,Fabiana Fiszbin” la actuación “N-134/1-UPI-SJYSU-04 remite informe N°10” en fs. “02”,  

constando un sello que reza “Subsecretaría de Control Comunal” que posee una firma y laconstando un sello que reza “Subsecretaría de Control Comunal” que posee una firma y la  

fecha “26 mayo 2004”.fecha “26 mayo 2004”.

 Fue aportado también un tercer instrumento similar,  con idéntica fecha, del Fue aportado también un tercer instrumento similar,  con idéntica fecha, del  

cual surge que la repartición “Unidad de Auditoría Interna Secretaría de Justicia y Seguridadcual surge que la repartición “Unidad de Auditoría Interna Secretaría de Justicia y Seguridad  

Urbana” remite  a la “Sindicatura (at.  Cdor. Romero)” la actuación “N-134-UPI-SJYSU-04Urbana” remite  a la “Sindicatura (at.  Cdor. Romero)” la actuación “N-134-UPI-SJYSU-04  

remite informe N°10” en fs. “02”, constando un sello que reza “mesa de entradas S.G.C.B.A.”remite informe N°10” en fs. “02”, constando un sello que reza “mesa de entradas S.G.C.B.A.”  

con una firma y la fecha “26 mayo 2004”.con una firma y la fecha “26 mayo 2004”.

--  Documentación aportada por Ana Fernández a fs. 16.650/841.Documentación aportada por Ana Fernández a fs. 16.650/841.  Consiste  enConsiste  en  

cinco anexos que contienen constancias brindadas en copias, las que responden al siguientecinco anexos que contienen constancias brindadas en copias, las que responden al siguiente  

detalle:detalle:  

a) Gráficos en los cuales se hacen constar las variaciones  en la cantidad dea) Gráficos en los cuales se hacen constar las variaciones  en la cantidad de  

personal  (administrativo-legal  e  inspectores,  con  y  sin  poder  de  policía),  clausuras  epersonal  (administrativo-legal  e  inspectores,  con  y  sin  poder  de  policía),  clausuras  e  

intimaciones  llevadas  a  cabo durante  el  período comprendido  entre  los  meses  de  enero  yintimaciones  llevadas  a  cabo durante  el  período comprendido  entre  los  meses  de  enero  y  

agosto de 2004 “Gestión UPI”.agosto de 2004 “Gestión UPI”.

b) Diagrama manuscrito de la forma en que debería funcionar internamente lab) Diagrama manuscrito de la forma en que debería funcionar internamente la  

Unidad Polivalente de Inspecciones.Unidad Polivalente de Inspecciones.

c) Informe previsto por el artículo 25 ley 70, de fecha 1 de marzo de 2005,c) Informe previsto por el artículo 25 ley 70, de fecha 1 de marzo de 2005,  

remitido por Ana Fernández al Subsecretario de Control Comunal. remitido por Ana Fernández al Subsecretario de Control Comunal. 
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Adjuntó  los  anexos  correspondientes  a  las  tareas  realizadas  en  los  períodosAdjuntó  los  anexos  correspondientes  a  las  tareas  realizadas  en  los  períodos  

señalados, a la cantidad de personal existente y la disposición 006-UPI-2004, mediante la cualseñalados, a la cantidad de personal existente y la disposición 006-UPI-2004, mediante la cual  

la nombrada prorrogó la vigencia de las credenciales otorgadas a los inspectores.la nombrada prorrogó la vigencia de las credenciales otorgadas a los inspectores.

d) Fotografía de un cartel existente en una plaza que reza “día 8”.d) Fotografía de un cartel existente en una plaza que reza “día 8”.

e) Informes de inspección, actas de secuestro y de comprobación y actuacionese) Informes de inspección, actas de secuestro y de comprobación y actuaciones  

relacionadas con publicidad ilegal realizados durante el año 2004.relacionadas con publicidad ilegal realizados durante el año 2004.

--  Documentación aportada por Ana Fernández a fs. 17945/50, consistente enDocumentación aportada por Ana Fernández a fs. 17945/50, consistente en  

nueve anexos discriminados de la siguiente manera: nueve anexos discriminados de la siguiente manera: 

 * Anexo I: fotocopia de las actuaciones vinculadas al trámite otorgado a la * Anexo I: fotocopia de las actuaciones vinculadas al trámite otorgado a la  

Actuación 631/04 en el ámbito del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.Actuación 631/04 en el ámbito del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

 * Anexo II: “Registro N° 495/DGHP/2004 sobre listado de establecimientos * Anexo II: “Registro N° 495/DGHP/2004 sobre listado de establecimientos  

que no habían cumplido a la fecha lo establecido en la ordenanza N° 50250”, confeccionadoque no habían cumplido a la fecha lo establecido en la ordenanza N° 50250”, confeccionado  

por la Superintendencia de Bomberos, con fecha 12 de abril 2004, sellado el 13 de ese mismopor la Superintendencia de Bomberos, con fecha 12 de abril 2004, sellado el 13 de ese mismo  

mes  y  año por  la  D.G.H.P.  y  constancias  del  padrón sistematizado  e  histórico  de localesmes  y  año por  la  D.G.H.P.  y  constancias  del  padrón sistematizado  e  histórico  de locales  

remitido a la UPI en el mes de mayo del año 2004. Además, se advierte agregada una nóminaremitido a la UPI en el mes de mayo del año 2004. Además, se advierte agregada una nómina  

de locales de baile remitido por la Superintendencia Federal de Bomberos. de locales de baile remitido por la Superintendencia Federal de Bomberos. 

 * Anexo III: nota firmada por Fabiana Fiszbin, de fecha 1 de diciembre de * Anexo III: nota firmada por Fabiana Fiszbin, de fecha 1 de diciembre de  

2004, titulada “Remisión listado de locales bailables y expedientes en trámite”,  por la que2004, titulada “Remisión listado de locales bailables y expedientes en trámite”,  por la que  

remitió un relevamiento de los locales de baile efectuado por el CEVIP a la Dirección Generalremitió un relevamiento de los locales de baile efectuado por el CEVIP a la Dirección General  

de Habilitaciones y Permisos para las respectivas bajas en el padrón.de Habilitaciones y Permisos para las respectivas bajas en el padrón.

* Anexo IV: actuaciones realizadas por el CEVIP durante el segundo semestre* Anexo IV: actuaciones realizadas por el CEVIP durante el segundo semestre  

de 2004, respecto de la constatación de locales bailables habilitados.de 2004, respecto de la constatación de locales bailables habilitados.

 * Anexo VI: se encuentra formado por las siguientes actuaciones que obran en * Anexo VI: se encuentra formado por las siguientes actuaciones que obran en  

fotocopias: cédula de notificación al “Sr. Titular Bartolomé Mitre N° 3060/72” registro 7256/fotocopias: cédula de notificación al “Sr. Titular Bartolomé Mitre N° 3060/72” registro 7256/

UPI/2004, recibida el 24 de mayo de 2004; formulario de descargo por requerimiento de fechaUPI/2004, recibida el 24 de mayo de 2004; formulario de descargo por requerimiento de fecha  

10 de junio de 2004, suscripto por Raúl Lorenzo; plancheta de habilitación del local ubicado10 de junio de 2004, suscripto por Raúl Lorenzo; plancheta de habilitación del local ubicado  

en  Bartolomé Mitre  3060 a  nombre  de  Lagarto  SA;  certificado  de  inspección  final  de  laen  Bartolomé Mitre  3060 a  nombre  de  Lagarto  SA;  certificado  de  inspección  final  de  la  

Superintendencia Federal de Bomberos respecto del local bailable clase “C” sito en BartoloméSuperintendencia Federal de Bomberos respecto del local bailable clase “C” sito en Bartolomé  

Mitre 3060/66/70/72, fechado el 24 de noviembre de 2003; cinco planos del lugar.Mitre 3060/66/70/72, fechado el 24 de noviembre de 2003; cinco planos del lugar.

15361536



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

* Anexo VII: Disposición n°424/DGFyC/2004.* Anexo VII: Disposición n°424/DGFyC/2004.

 *  Anexo VIII:  declaración  informativa  de Rodrigo Mario  Cozzani  en sede * Anexo VIII:  declaración  informativa  de Rodrigo Mario  Cozzani  en sede  

administrativa administrativa ––expediente nro. 2/05-.expediente nro. 2/05-.

 * Anexo IX: declaración  informativa  de Oscar  Alberto  Lucangioli  en sede * Anexo IX: declaración  informativa  de Oscar  Alberto  Lucangioli  en sede  

administrativa administrativa ––expediente nro. 2/05-.expediente nro. 2/05-.

 *  Anexo  X:  listado  de  requerimientos  a  locales  bailables  y  sus *  Anexo  X:  listado  de  requerimientos  a  locales  bailables  y  sus  

correspondientes resultados.correspondientes resultados.

 Se hace expresa aclaración de que el Anexo V no fue incorporado por tratarse Se hace expresa aclaración de que el Anexo V no fue incorporado por tratarse  

de una parte del descargo realizado por Aníbal Ibarra en la Legislatura de la Ciudad de Buenosde una parte del descargo realizado por Aníbal Ibarra en la Legislatura de la Ciudad de Buenos  

Aires. Aires. 

--  Constancias  documentales  del  expediente  nro.  70.263/03  (obrantes  a  fs.Constancias  documentales  del  expediente  nro.  70.263/03  (obrantes  a  fs.  

13.706/728) y del expediente nro. 77.601/03 (obrantes a fs. 13.726/60).13.706/728) y del expediente nro. 77.601/03 (obrantes a fs. 13.726/60).

 Expediente 70.263/03, caratulado  Expediente 70.263/03, caratulado “s/proyecto de reglamentación de la unidad“s/proyecto de reglamentación de la unidad  

polivalente de inspecciones”polivalente de inspecciones”, que guarda relación con el trámite que se realizaba previo a la, que guarda relación con el trámite que se realizaba previo a la  

promulgación del decreto 2.116, que reestructuró el Área de control comunal creando comopromulgación del decreto 2.116, que reestructuró el Área de control comunal creando como  

organismo fuera de nivel a la Unidad Polivalente de Inspecciones.organismo fuera de nivel a la Unidad Polivalente de Inspecciones.

 Expediente  77.601/03,  caratulado  “s/recurso  referido  al  decreto  n°  2116- Expediente  77.601/03,  caratulado  “s/recurso  referido  al  decreto  n°  2116-

GCBA-2003”. Se trata de la impugnación realizada por delegados gremiales contra la citadaGCBA-2003”. Se trata de la impugnación realizada por delegados gremiales contra la citada  

norma, alegando que desvinculó a centenares de inspectores de la actividad de contralor sinnorma, alegando que desvinculó a centenares de inspectores de la actividad de contralor sin  

motivo suficiente. motivo suficiente. 

--  Informe  de  la  Procuración  General  de  la  ciudad  (fs.  25.881/9).Informe  de  la  Procuración  General  de  la  ciudad  (fs.  25.881/9).  La  piezaLa  pieza  

contiene un listado de las actuaciones llevadas a cabo por Ana María Fernández durante elcontiene un listado de las actuaciones llevadas a cabo por Ana María Fernández durante el  

período comprendido entre el 1 de septiembre y el 30 de diciembre del año 2004.período comprendido entre el 1 de septiembre y el 30 de diciembre del año 2004.

- Anexos 5 a 24 aportados por la Procuración a fs. 27511, que responden al- Anexos 5 a 24 aportados por la Procuración a fs. 27511, que responden al  

siguiente detalle:  Anexo V “Relevamiento de procesos  siguiente detalle:  Anexo V “Relevamiento de procesos  –– cursograma Dirección General de cursograma Dirección General de  

Higiene y Seguridad Alimentaria”; Anexo VI “Cursogramas Dirección General de Control deHigiene y Seguridad Alimentaria”; Anexo VI “Cursogramas Dirección General de Control de  

Calidad  Ambiental”;  Anexo  VII  “Cursogramas  Dirección  General  de  Habilitación  yCalidad  Ambiental”;  Anexo  VII  “Cursogramas  Dirección  General  de  Habilitación  y  

Permisos”;  Anexo  VIII  “Cursogramas  Dirección  General  de  Fiscalización  de  Obras  yPermisos”;  Anexo  VIII  “Cursogramas  Dirección  General  de  Fiscalización  de  Obras  y  

Catastro”;  Anexo  Nº  IX  “Cursogramas  Unidad  Polivalente  de  Inspecciones”;  Anexo  XCatastro”;  Anexo  Nº  IX  “Cursogramas  Unidad  Polivalente  de  Inspecciones”;  Anexo  X  
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“Cursogramas Dirección General  de Seguridad Vial”;  Anexo XI “Decreto N° 1501-2004”;“Cursogramas Dirección General  de Seguridad Vial”;  Anexo XI “Decreto N° 1501-2004”;  

Anexo XII “Resolución 510-SJySU-2004” (creación del Área de planificación y tecnología deAnexo XII “Resolución 510-SJySU-2004” (creación del Área de planificación y tecnología de  

información); Anexo XIII “Balance 2004”; Anexo XIV “Funcionamiento de la UPI”; Anexoinformación); Anexo XIII “Balance 2004”; Anexo XIV “Funcionamiento de la UPI”; Anexo  

XV “Cursogramas de la UPI y Control de la calidad ambiental”; Anexo XVI “FuncionamientoXV “Cursogramas de la UPI y Control de la calidad ambiental”; Anexo XVI “Funcionamiento  

de la DCCA”; Anexo XVII “Funcionamiento de la DCCA”; Anexo XVIII “Funcionamientode la DCCA”; Anexo XVII “Funcionamiento de la DCCA”; Anexo XVIII “Funcionamiento  

de la DGFOC”; Anexo XIX “Funcionamiento de la DGFOC”; Anexo XX “Funcionamiento dede la DGFOC”; Anexo XIX “Funcionamiento de la DGFOC”; Anexo XX “Funcionamiento de  

la  DGPT”;  Anexo  XXI  “Proyecto  Sistema  de  Inspecciones  integrales”;  Anexo  XXIIla  DGPT”;  Anexo  XXI  “Proyecto  Sistema  de  Inspecciones  integrales”;  Anexo  XXII  

“Funcionamiento  de  la  DGHyP”;  Anexo  XXIII  “Habilitaciones  I”  y  Anexo  XXIV“Funcionamiento  de  la  DGHyP”;  Anexo  XXIII  “Habilitaciones  I”  y  Anexo  XXIV  

“Habilitaciones II”. “Habilitaciones II”. 

-Informe  del  Gobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires  correspondiente  a  la-Informe  del  Gobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires  correspondiente  a  la  

DGFyC, obrante a fs. 13.390/403, consistente en un detalle de inspecciones, actas labradas yDGFyC, obrante a fs. 13.390/403, consistente en un detalle de inspecciones, actas labradas y  

clausuras realizadas respecto de locales de baile. clausuras realizadas respecto de locales de baile. 

-Nota  de la  Procuración  General  de la  Ciudad Autónoma de Buenos Aires,-Nota  de la  Procuración  General  de la  Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  

obrante a fs.29.306,  obrante a fs.29.306,    por medio de la que se hace saber que no obra en dicha dependenciapor medio de la que se hace saber que no obra en dicha dependencia  

“copia de la nota mediante la cual Adriana Mabel Rudnitzky –“copia de la nota mediante la cual Adriana Mabel Rudnitzky –ex titular de la Unidad deex titular de la Unidad de   

Auditoría Interna- elevó el informe 10/04 al ex Secretario de Justicia y Seguridad UrbanaAuditoría Interna- elevó el informe 10/04 al ex Secretario de Justicia y Seguridad Urbana   

Juan Carlos López”Juan Carlos López”..

-  Documentación  aportada  por  la  defensa  de  Ana  Fernández,  obrante  a  fs.-  Documentación  aportada  por  la  defensa  de  Ana  Fernández,  obrante  a  fs.  

30.330/3.30.330/3.  Se trata de un listado aportado por la parte respecto de Se trata de un listado aportado por la parte respecto de “clausuras omitidas gestión“clausuras omitidas gestión   

UPI en informe de fs. 13390-UPI en informe de fs. 13390-13403”.13403”.

--  Informe de la  Dirección  General  de Fiscalización  y Control,  obrante  a  fs.Informe de la  Dirección  General  de Fiscalización  y Control,  obrante  a  fs.  

32.416/40,32.416/40,  que guarda relación con el punto anterior, en cuanto implica una aclaración porque guarda relación con el punto anterior, en cuanto implica una aclaración por  

parte  de la  mentada  dirección  sobre los  procedimientos  realizados  por  la  UPI mientras  separte  de la  mentada  dirección  sobre los  procedimientos  realizados  por  la  UPI mientras  se  

encontraba a cargo de Ana Fernández.encontraba a cargo de Ana Fernández.

--  Notas aportadas por la defensa de Ana Fernández a fs. 36.438/40.Notas aportadas por la defensa de Ana Fernández a fs. 36.438/40.  Se tratan deSe tratan de  

copias de las notas nros.copias de las notas nros.  6068/UPI/2004, 6069/UPI/2004 y 133/UAI-SJySU-04.6068/UPI/2004, 6069/UPI/2004 y 133/UAI-SJySU-04.

 Nota nro. 6068/UPI/2004, de fecha 23 de julio de 2004, por medio de la cual Nota nro. 6068/UPI/2004, de fecha 23 de julio de 2004, por medio de la cual  

Ana Fernández requirió, atento el incremento de actuaciones administrativas llevadas a caboAna Fernández requirió, atento el incremento de actuaciones administrativas llevadas a cabo  
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en la UPI debido al crecimiento de la dotación de inspectores, la provisión de equipamientoen la UPI debido al crecimiento de la dotación de inspectores, la provisión de equipamiento  

informático -siete computadoras y  tres impresoras-.informático -siete computadoras y  tres impresoras-.

 En cuanto a la nota nro. 6069/UPI/2004, se desprende que mediante ella Ana En cuanto a la nota nro. 6069/UPI/2004, se desprende que mediante ella Ana  

Fernández  solicitó  la  incorporación  de  cinco  profesionales  para  el  Área  legales,  atento  elFernández  solicitó  la  incorporación  de  cinco  profesionales  para  el  Área  legales,  atento  el  

crecimiento operativo de la UPI.crecimiento operativo de la UPI.

 Respecto de la nota nro. 133/UAI-SJySU-04, cabe señalar que de su lectura se Respecto de la nota nro. 133/UAI-SJySU-04, cabe señalar que de su lectura se  

advierte que Adriana Rudnitzky informó a Ana Fernández que no habiendo recibido respuestaadvierte que Adriana Rudnitzky informó a Ana Fernández que no habiendo recibido respuesta  

a la nota nro. 122-UAI-SJySU/04, de fecha 10 de mayo de 2004, consideraba que no existíana la nota nro. 122-UAI-SJySU/04, de fecha 10 de mayo de 2004, consideraba que no existían  

aclaraciones o comentarios a las observaciones realizadas por la Unidad de Auditoría Interna.aclaraciones o comentarios a las observaciones realizadas por la Unidad de Auditoría Interna.  

Asimismo, hizo saber que, por tal motivo, se elaboró el informe respectivo, el que fue elevadoAsimismo, hizo saber que, por tal motivo, se elaboró el informe respectivo, el que fue elevado  

a la Sindicatura del Gobierno de la Ciudad de  Buenos Aires, al Sr. Secretario de Justicia ya la Sindicatura del Gobierno de la Ciudad de  Buenos Aires, al Sr. Secretario de Justicia y  

Seguridad Urbana y a la Sra. Subsecretaria de Control Comunal.     Seguridad Urbana y a la Sra. Subsecretaria de Control Comunal.     

- Informe de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,- Informe de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  

obrante  a fs.  37.163/96,  que contiene la Nota n° 176/UAI-SSEGU/2005, cabe resaltar  queobrante  a fs.  37.163/96,  que contiene la Nota n° 176/UAI-SSEGU/2005, cabe resaltar  que  

mediante ella Osvaldo Oscar Crisci informó que la nota de elevación del Informe de Auditoríamediante ella Osvaldo Oscar Crisci informó que la nota de elevación del Informe de Auditoría  

nro. 10/UAI-SJySU/2004 a la Sindicatura no pudo ser localizada, y que dicha dependencianro. 10/UAI-SJySU/2004 a la Sindicatura no pudo ser localizada, y que dicha dependencia  

puso en conocimiento por providencia nro. 17-GGO-05, de fecha 9 de junio de 2005, que elpuso en conocimiento por providencia nro. 17-GGO-05, de fecha 9 de junio de 2005, que el  

referido informe fue recibido el 26 de mayo de 2004.referido informe fue recibido el 26 de mayo de 2004.

--  Dictámenes emitidos por la Dirección General de Control de Asuntos LegalesDictámenes emitidos por la Dirección General de Control de Asuntos Legales  

de la  Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires –aportado a fs. 40.781-.de la  Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires –aportado a fs. 40.781-.  

 * Dictamen nro. 29/04, de fecha 22 de marzo de 2004, * Dictamen nro. 29/04, de fecha 22 de marzo de 2004,  dictado en el marco dedictado en el marco de  

la  auditoría  titulada  “Dirección  General  de Seguridad Privada.  Auditoría  Legal”  (Proyectola  auditoría  titulada  “Dirección  General  de Seguridad Privada.  Auditoría  Legal”  (Proyecto  

5.03.15), que tuvo por objetivo controlar los actos administrativos y operaciones cursadas en5.03.15), que tuvo por objetivo controlar los actos administrativos y operaciones cursadas en  

materia de habilitaciones de empresas de servicios de seguridad privada reconocidas por elmateria de habilitaciones de empresas de servicios de seguridad privada reconocidas por el  

Gobierno de la Ciudad y verificar el procedimiento y circuito constatando la aplicación de lasGobierno de la Ciudad y verificar el procedimiento y circuito constatando la aplicación de las   

normas vigentes. El Director General de Asuntos Legales, Pedro Martín Bardi, concluyó quenormas vigentes. El Director General de Asuntos Legales, Pedro Martín Bardi, concluyó que  

no  existían  elementos  suficientes  para  recomendar  el  inicio  de  actuaciones  en  sedeno  existían  elementos  suficientes  para  recomendar  el  inicio  de  actuaciones  en  sede  

administrativa, en los términos del artículo 136, inciso k, de la ley 70.administrativa, en los términos del artículo 136, inciso k, de la ley 70.
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 * Dictamen nro. 52/04, de fecha 18 de mayo de 2004, elaborado en el contexto * Dictamen nro. 52/04, de fecha 18 de mayo de 2004, elaborado en el contexto  

de la  auditoría  de la  auditoría  “Dirección General  de Habilitaciones  y Permisos.  Guarderías infantiles”,“Dirección General  de Habilitaciones  y Permisos.  Guarderías infantiles”,   

((Auditoría de Gestión. Período 2002. Proyecto 5.03.08), que tuvo por objeto la evaluación deAuditoría de Gestión. Período 2002. Proyecto 5.03.08), que tuvo por objeto la evaluación de  

la  adecuada  utilización  de  los  recursos  en  función  del  cumplimiento  de  los  objetivosla  adecuada  utilización  de  los  recursos  en  función  del  cumplimiento  de  los  objetivos  

institucionales y operativos del programa en términos  de eficacia  y eficiencia.  El Directorinstitucionales y operativos del programa en términos  de eficacia  y eficiencia.  El Director  

General  de Asuntos  Legales,  Pedro  Martín  Bardi,  concluyó  que  no  existían  elementos  deGeneral  de Asuntos  Legales,  Pedro  Martín  Bardi,  concluyó  que  no  existían  elementos  de  

juicio  que permitieran  recomendar  el  inicio  de actuaciones  en  sede  administrativa,  en losjuicio  que permitieran  recomendar  el  inicio  de actuaciones  en  sede  administrativa,  en los  

términos del artículo 136, inciso “k”, de la ley 70.términos del artículo 136, inciso “k”, de la ley 70.

 * Dictamen nro. 53/04, de fecha 18 de mayo de 2004, * Dictamen nro. 53/04, de fecha 18 de mayo de 2004,  dictado en el marco de ladictado en el marco de la  

auditoría  auditoría  “Dirección  General  de  Verificaciones  y  Control.  Uso  del  Espacio  Público”.“Dirección  General  de  Verificaciones  y  Control.  Uso  del  Espacio  Público”.   

((Auditoría de Gestión. Proyecto 5.03.24), que tuvo por objetivo evaluar la adecuación de losAuditoría de Gestión. Proyecto 5.03.24), que tuvo por objetivo evaluar la adecuación de los  

recursos  al  cumplimiento  de  los  objetivos  institucionales  y  operativos  en  términos  derecursos  al  cumplimiento  de  los  objetivos  institucionales  y  operativos  en  términos  de  

economía, eficacia y eficiencia, atendiendo al procedimiento de control de la actividad en laeconomía, eficacia y eficiencia, atendiendo al procedimiento de control de la actividad en la  

vía pública y constatando el cumplimiento de la normativa aplicable mediante inspecciones. Elvía pública y constatando el cumplimiento de la normativa aplicable mediante inspecciones. El  

Director General de Asuntos Legales, Pedro Martín Bardi, concluyó que no existían elementosDirector General de Asuntos Legales, Pedro Martín Bardi, concluyó que no existían elementos  

suficientes que ameritaran el inicio de actuaciones legales y/o administrativas, en los términossuficientes que ameritaran el inicio de actuaciones legales y/o administrativas, en los términos  

del artículo 136, inciso k, de la ley 70 y que a los efectos de cumplimentar el objetivo referidodel artículo 136, inciso k, de la ley 70 y que a los efectos de cumplimentar el objetivo referido  

coincidía  con el  equipo auditor  sobre la  necesidad de realizar  una nueva auditoría,  en uncoincidía  con el  equipo auditor  sobre la  necesidad de realizar  una nueva auditoría,  en un  

tiempo prudencial y a los mismos efectos, dentro del organismo fuera de nivel denominadotiempo prudencial y a los mismos efectos, dentro del organismo fuera de nivel denominado  

Unidad Polivalente.Unidad Polivalente.

 * Dictamen nro. 60/04, de fecha 14  de junio de 2004, * Dictamen nro. 60/04, de fecha 14  de junio de 2004,   elaborado en el contextoelaborado en el contexto  

de  la  Auditoría  “Dirección  General  de  Verificaciones  y  Control.  Guarderías  Infantiles”de  la  Auditoría  “Dirección  General  de  Verificaciones  y  Control.  Guarderías  Infantiles”  

(Auditoría de  Gestión. Período 2002. Proyecto 5.03.09), cuyo fin fue evaluar la adecuación de(Auditoría de  Gestión. Período 2002. Proyecto 5.03.09), cuyo fin fue evaluar la adecuación de  

los recursos al cumplimiento de los objetivos institucionales y operativos del programa enlos recursos al cumplimiento de los objetivos institucionales y operativos del programa en  

términos de eficacia y eficiencia. El Director General de Asuntos Legales, Pedro Martín Bardi,términos de eficacia y eficiencia. El Director General de Asuntos Legales, Pedro Martín Bardi,  

concluyó  que  no  existían  elementos  de  juicio  que  permitieran  recomendar  el  inicio  deconcluyó  que  no  existían  elementos  de  juicio  que  permitieran  recomendar  el  inicio  de  

actuaciones en sede administrativa, en los términos del artículo 136, inciso k, de la ley 70.actuaciones en sede administrativa, en los términos del artículo 136, inciso k, de la ley 70.

 * Dictamen nro. 108/04, de fecha 18 de octubre de 2004, * Dictamen nro. 108/04, de fecha 18 de octubre de 2004,   llevado a cabo en elllevado a cabo en el  

marco  de  la  Auditoría  de  relevamiento  denominada  “Subsecretaría  de  Justicia,  Legal  ymarco  de  la  Auditoría  de  relevamiento  denominada  “Subsecretaría  de  Justicia,  Legal  y  
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Técnica” (Año 2003. Proyecto 5.04.09), que tuvo por objetivo efectuar un relevamiento de laTécnica” (Año 2003. Proyecto 5.04.09), que tuvo por objetivo efectuar un relevamiento de la  

Subsecretaría Legal y Técnica del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, recabando todaSubsecretaría Legal y Técnica del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, recabando toda  

información que resulte de utilidad para determinar la naturaleza, oportunidad y alcance de losinformación que resulte de utilidad para determinar la naturaleza, oportunidad y alcance de los  

procesos de auditoría que la futura planificación de la AGCBA prevea realizar en la entidadprocesos de auditoría que la futura planificación de la AGCBA prevea realizar en la entidad  

relevada. El Director General de Asuntos Legales, Pedro Martín Bardi, concluyó que no harelevada. El Director General de Asuntos Legales, Pedro Martín Bardi, concluyó que no ha  

detectado elementos que ameriten el inicio de acciones en sede administrativa, en los términosdetectado elementos que ameriten el inicio de acciones en sede administrativa, en los términos  

del artículo 136, inciso k, de la ley 70.del artículo 136, inciso k, de la ley 70.

 * Dictamen nro. 146/04, de fecha 28 de diciembre de 2004, * Dictamen nro. 146/04, de fecha 28 de diciembre de 2004,    realizado en elrealizado en el  

contexto  de  la  Auditoría  denominada  “Dirección  General  de  Habilitaciones  y  Permisos  contexto  de  la  Auditoría  denominada  “Dirección  General  de  Habilitaciones  y  Permisos  ––

Dirección General de Fiscalización y Control  Dirección General de Fiscalización y Control  –– Habilitación. Verificaciones y Clausuras de Habilitación. Verificaciones y Clausuras de  

Hoteles Contratados por el GCBA Hoteles Contratados por el GCBA –– Seguimiento de Recomendaciones” (Proyecto 05.04.24. Seguimiento de Recomendaciones” (Proyecto 05.04.24.  

Año 2003), que tuvo por objeto determinar el grado de cumplimiento de las recomendacionesAño 2003), que tuvo por objeto determinar el grado de cumplimiento de las recomendaciones  

efectuadas  en ocasión de auditar  la  Dirección  General  de Verificaciones  y Habilitaciones,efectuadas  en ocasión de auditar  la  Dirección  General  de Verificaciones  y Habilitaciones,  

durante el ejercicio 2001 (Proyecto 5.25.01.00). durante el ejercicio 2001 (Proyecto 5.25.01.00). 

 En esta oportunidad,  el Director General  de Asuntos Legales, Pedro Martín En esta oportunidad,  el Director General  de Asuntos Legales, Pedro Martín  

Bardi, señala que el cambio de estructuras acaecido a partir de la supresión de la DirecciónBardi, señala que el cambio de estructuras acaecido a partir de la supresión de la Dirección  

General  de  Verificaciones  y  Habilitaciones  originó  una  separación  disfuncional  entre  susGeneral  de  Verificaciones  y  Habilitaciones  originó  una  separación  disfuncional  entre  sus  

continuadoras  jurídicas,  la  Dirección  General  de  Fiscalización  y  Control  y  la  Direccióncontinuadoras  jurídicas,  la  Dirección  General  de  Fiscalización  y  Control  y  la  Dirección  

General de Habilitaciones y Permisos.General de Habilitaciones y Permisos.

 Respecto  de  la  Dirección  General  de Fiscalización  y Control,  indica  en  el Respecto  de  la  Dirección  General  de Fiscalización  y Control,  indica  en  el  

dictamen que debido a la reticencia en brindar la información requerida por la AGCBA, sedictamen que debido a la reticencia en brindar la información requerida por la AGCBA, se  

mantienen todas aquellas recomendaciones que oportunamente le hubiere realizado.mantienen todas aquellas recomendaciones que oportunamente le hubiere realizado.

 Por su parte, la Dirección General de Habilitaciones y Permisos informó una Por su parte, la Dirección General de Habilitaciones y Permisos informó una  

serie de modificaciones acaecidas a partir de las sugerencias cursadas por la AGCBA, lo queserie de modificaciones acaecidas a partir de las sugerencias cursadas por la AGCBA, lo que  

significa un incipiente avance. significa un incipiente avance. 

 Por  las  razones  que  han  sido  expuestas,  la  Dirección  General  de  Asuntos Por  las  razones  que  han  sido  expuestas,  la  Dirección  General  de  Asuntos  

Legales considera que, en principio, no existirían elementos que ameriten el inicio de accionesLegales considera que, en principio, no existirían elementos que ameriten el inicio de acciones  

administrativas y/o legales en los términos del artículo 136, inciso k, de la ley 70, respecto deadministrativas y/o legales en los términos del artículo 136, inciso k, de la ley 70, respecto de  

la actuación de la Dirección General de Habilitaciones y Permisos. la actuación de la Dirección General de Habilitaciones y Permisos. 
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 Al contrario, con relación a la Dirección General de Fiscalización y Control, Al contrario, con relación a la Dirección General de Fiscalización y Control,  

recomienda  la  promoción  del  inicio  de  acciones  en  sede  administrativa,  requiriendo  alrecomienda  la  promoción  del  inicio  de  acciones  en  sede  administrativa,  requiriendo  al  

Secretario de Justicia y Seguridad Urbana que informe a la Auditoría las medidas dispuestas aSecretario de Justicia y Seguridad Urbana que informe a la Auditoría las medidas dispuestas a  

partir de la toma de conocimiento de los hechos referidos. partir de la toma de conocimiento de los hechos referidos. 

 Asimismo, indica que la falta de envío de la información pertinente configura Asimismo, indica que la falta de envío de la información pertinente configura  

el supuesto reglado por el artículo 14 de la ley 325, por lo que sugiere la instrucción por parteel supuesto reglado por el artículo 14 de la ley 325, por lo que sugiere la instrucción por parte  

de la Colegiatura de Auditores Generales del dictamen previsto por la norma.  de la Colegiatura de Auditores Generales del dictamen previsto por la norma.  

 *  Dictamen  nro.  147/04, *  Dictamen  nro.  147/04,  llevado  a  cabo  durante  la  Auditoría  denominadallevado  a  cabo  durante  la  Auditoría  denominada  

“Dirección  General  de  Habilitaciones  y  Permisos  “Dirección  General  de  Habilitaciones  y  Permisos  –– Dirección  General  de  Fiscalización  y Dirección  General  de  Fiscalización  y  

Control Control –– Habilitación, Verificaciones y Clausuras de Establecimientos Geriátricos Privados  Habilitación, Verificaciones y Clausuras de Establecimientos Geriátricos Privados ––  

Seguimiento” (Período 2003. Proyecto 05.04.23), que tuvo por objetivo verificar el grado deSeguimiento” (Período 2003. Proyecto 05.04.23), que tuvo por objetivo verificar el grado de  

cumplimiento de las recomendaciones efectuadas en ocasión de la auditoría legal realizada encumplimiento de las recomendaciones efectuadas en ocasión de la auditoría legal realizada en  

la  Dirección  General  de  Verificaciones  y  Habilitaciones,  con  respecto  al  ejercicio  2001la  Dirección  General  de  Verificaciones  y  Habilitaciones,  con  respecto  al  ejercicio  2001  

(Proyecto 5.25.02.00), aprobado por el Colegio de Auditores Generales mediante Resolución(Proyecto 5.25.02.00), aprobado por el Colegio de Auditores Generales mediante Resolución  

nro. 56/03. nro. 56/03. 

 A  través  de  ese  dictamen  el  Director  General  de  Asuntos  Legales,  Pedro A  través  de  ese  dictamen  el  Director  General  de  Asuntos  Legales,  Pedro  

Martín  Bardi,  concluyó  que  no  existirían  elementos  que  ameriten  el  inicio  de  accionesMartín  Bardi,  concluyó  que  no  existirían  elementos  que  ameriten  el  inicio  de  acciones  

administrativas y/o legales en los términos del artículo 136, inciso k, de la ley 70, respecto deadministrativas y/o legales en los términos del artículo 136, inciso k, de la ley 70, respecto de  

la actuación de la Dirección General de Habilitaciones y Permisos.la actuación de la Dirección General de Habilitaciones y Permisos.

 Con relación a la actuación de la Dirección General de Fiscalización y Control, Con relación a la actuación de la Dirección General de Fiscalización y Control,  

refiere  que   el  avance  en  el  cumplimiento  de  las  recomendaciones  efectuadas  no  esrefiere  que   el  avance  en  el  cumplimiento  de  las  recomendaciones  efectuadas  no  es  

satisfactorio, por cuanto no ha sido remitida la información requerida por la AGCBA y, porsatisfactorio, por cuanto no ha sido remitida la información requerida por la AGCBA y, por  

ende, se ha sostenido la totalidad de lo observado oportunamente. ende, se ha sostenido la totalidad de lo observado oportunamente. 

 En  consecuencia,  la  Dirección  General  de  Asuntos  Legales  recomienda  se En  consecuencia,  la  Dirección  General  de  Asuntos  Legales  recomienda  se  

promueva el inicio de acciones en sede administrativa, conforme los términos del artículo 136,promueva el inicio de acciones en sede administrativa, conforme los términos del artículo 136,  

inciso k, de la ley 70, requiriendo al Secretario de Justicia y Seguridad Urbana informe a lainciso k, de la ley 70, requiriendo al Secretario de Justicia y Seguridad Urbana informe a la  

Auditoría las medidas adoptadas a partir de la toma de conocimiento de los hechos referidos.Auditoría las medidas adoptadas a partir de la toma de conocimiento de los hechos referidos.

 Sin  perjuicio de lo expuesto, la situación descripta anteriormente, respecto a la Sin  perjuicio de lo expuesto, la situación descripta anteriormente, respecto a la  

falta de remisión de información, configura el supuesto reglado por el artículo 14 de la leyfalta de remisión de información, configura el supuesto reglado por el artículo 14 de la ley  
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325. En virtud de ello, la Dirección General de Asuntos Legales recomienda la instrucción por325. En virtud de ello, la Dirección General de Asuntos Legales recomienda la instrucción por  

parte del Colegio de Auditores Generales del dictamen indicado en la citada norma.parte del Colegio de Auditores Generales del dictamen indicado en la citada norma.

--  Designaciones de la Subsecretaría de Control Comunal del GCBA, obrantes aDesignaciones de la Subsecretaría de Control Comunal del GCBA, obrantes a  

fs. 41152/4.fs. 41152/4.

 * Resolución nro. 6-SSCC-2004, de fecha 13 de enero de 2004, * Resolución nro. 6-SSCC-2004, de fecha 13 de enero de 2004,  que designa aque designa a  

la Dra. Carmen Mirta Prusak como Jefa de Asesores de la Subsecretaría de Control Comunal,la Dra. Carmen Mirta Prusak como Jefa de Asesores de la Subsecretaría de Control Comunal,   

a partir del 1 de enero de 2004. a partir del 1 de enero de 2004. 

 * Resolución nro. 7-SSCC-2004, fechada el 13 de enero de 2004, * Resolución nro. 7-SSCC-2004, fechada el 13 de enero de 2004,  mediante lamediante la  

que se  designa a  Alfredo Eduardo Ucar  en calidad  de Coordinador  de Inspecciones  de laque se  designa a  Alfredo Eduardo Ucar  en calidad  de Coordinador  de Inspecciones  de la  

Subsecretaría de Control Comunal, a partir del 1 de enero de 2004.Subsecretaría de Control Comunal, a partir del 1 de enero de 2004.

 * Resolución nro. 611 (Secretaría de Gobierno y Control Comunal), del 10 de * Resolución nro. 611 (Secretaría de Gobierno y Control Comunal), del 10 de  

noviembre de 2003,noviembre de 2003,  que identifica a los agentes que prestaban servicios en la ex Direcciónque identifica a los agentes que prestaban servicios en la ex Dirección  

General  de  Verificación  y  Control  y  fueron  transferidos  al  Registro  de  NecesidadesGeneral  de  Verificación  y  Control  y  fueron  transferidos  al  Registro  de  Necesidades  

Operativas, conforme lo dispuesto en los artículos 7 y 8 del Decreto nro. 2.116/GCBA/2003,Operativas, conforme lo dispuesto en los artículos 7 y 8 del Decreto nro. 2.116/GCBA/2003,  

que  suprimió  la  Dirección  General  de  Verificaciones  y  Control  dependiente  de  laque  suprimió  la  Dirección  General  de  Verificaciones  y  Control  dependiente  de  la  

Subsecretaría de Regulación y Fiscalización de la Secretaría de Gobierno y Control Comunal.Subsecretaría de Regulación y Fiscalización de la Secretaría de Gobierno y Control Comunal.

-  -  Información  proporcionada  por  la  Procuración  General  de  la  CiudadInformación  proporcionada  por  la  Procuración  General  de  la  Ciudad  

Autónoma de Buenos Aires respecto de inspectores desafectados en el mes de noviembre deAutónoma de Buenos Aires respecto de inspectores desafectados en el mes de noviembre de  

2003 e informe de inspecciones realizadas durante el 2004 (fs. 41.632/669 y 3 anexos con2003 e informe de inspecciones realizadas durante el 2004 (fs. 41.632/669 y 3 anexos con  

listado de inspecciones).listado de inspecciones).

 Se destaca el informe de Sergio Gabriel Iacovino, Director General Adjunto de Se destaca el informe de Sergio Gabriel Iacovino, Director General Adjunto de  

la Dirección General de Habilitaciones y Permisos,la Dirección General de Habilitaciones y Permisos,  del que se desprende que, conforme eldel que se desprende que, conforme el  

padrón  sistematizado  de  locales,  los  comercios  habilitados  entre  el  año  1981  y  el  10  depadrón  sistematizado  de  locales,  los  comercios  habilitados  entre  el  año  1981  y  el  10  de  

noviembre de 2003 son 476.716. Dicha cantidad incluye las habilitaciones y transferenciasnoviembre de 2003 son 476.716. Dicha cantidad incluye las habilitaciones y transferencias  

otorgadas, autorizaciones de funcionamiento de actividad, autorizaciones precarias (otorgadasotorgadas, autorizaciones de funcionamiento de actividad, autorizaciones precarias (otorgadas  

en el marco de normativa de habilitaciones no vigentes a la fecha), inscripciones en Libros deen el marco de normativa de habilitaciones no vigentes a la fecha), inscripciones en Libros de  

Inspecciones (otorgadas en el marco de normativa de habilitaciones no vigente a la fecha), yInspecciones (otorgadas en el marco de normativa de habilitaciones no vigente a la fecha), y  

las sucesivas habilitaciones otorgadas a un mismo local.las sucesivas habilitaciones otorgadas a un mismo local.
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 En ese mismo sentido, cabe resaltar al informe Técnico Legal (ULAP) nro. En ese mismo sentido, cabe resaltar al informe Técnico Legal (ULAP) nro.  

2153-DGFyC-2006, de fecha 17 de abril de 2006,2153-DGFyC-2006, de fecha 17 de abril de 2006,  por medio del cual Vanesa Berkowski (Áreapor medio del cual Vanesa Berkowski (Área  

Unidad  Legal  de  Actuaciones  Pendientes),  hace  saber  la  imposibilidad  momentánea  deUnidad  Legal  de  Actuaciones  Pendientes),  hace  saber  la  imposibilidad  momentánea  de  

informar la cantidad de locales comerciales (de todos los rubros) que fueron inspeccionadosinformar la cantidad de locales comerciales (de todos los rubros) que fueron inspeccionados  

durante los años 2002 y 2003. Por otra parte, informa que del sistema de carga surge que en eldurante los años 2002 y 2003. Por otra parte, informa que del sistema de carga surge que en el   

año 2004 se realizaron 17.563 inspecciones.año 2004 se realizaron 17.563 inspecciones.

- Informes de inspecciones realizadas a locales bailables clase “C” durante los- Informes de inspecciones realizadas a locales bailables clase “C” durante los  

años 2003 y 2004,años 2003 y 2004,  que fue remitido por Vanesa Berkowski, del que surge la realización de 211que fue remitido por Vanesa Berkowski, del que surge la realización de 211  

inspecciones durante el año 2003 y 259 durante el año 2004 (fs. 46.256/89).inspecciones durante el año 2003 y 259 durante el año 2004 (fs. 46.256/89).

--  Informe Técnico Legal nro. 4280-DGFyC-2006,Informe Técnico Legal nro. 4280-DGFyC-2006,  por medio del cual la Dra.por medio del cual la Dra.  

Mariela  Volando,  Coordinadora  de  Enlace  con  Organismos  Oficiales  dependiente  de  laMariela  Volando,  Coordinadora  de  Enlace  con  Organismos  Oficiales  dependiente  de  la  

Dirección General de Fiscalización y Control, hace saber que los inspectores contratados no seDirección General de Fiscalización y Control, hace saber que los inspectores contratados no se  

hallaban habilitados para realizar actos de inspección hasta el momento en que se les conferíahallaban habilitados para realizar actos de inspección hasta el momento en que se les confería  

poder  de  policía.  Sin  perjuicio  de  ello,  concurrían  a  los  actos  inspectivos  en  calidad  depoder  de  policía.  Sin  perjuicio  de  ello,  concurrían  a  los  actos  inspectivos  en  calidad  de  

observadores y en compañía de los inspectores designados. Asimismo, adjunta un listado delobservadores y en compañía de los inspectores designados. Asimismo, adjunta un listado del  

que  surge  que  durante  el  año  2004  se  le  asignó  poder  de  policía  a  133  inspectores  (fs.que  surge  que  durante  el  año  2004  se  le  asignó  poder  de  policía  a  133  inspectores  (fs.  

53.764/74).53.764/74).

--  Informe de cierre de la Unidad Polivalente de Inspecciones, de fecha 3 deInforme de cierre de la Unidad Polivalente de Inspecciones, de fecha 3 de  

septiembre de 2004, del que se desprende que conforme al sistema informático se iniciaronseptiembre de 2004, del que se desprende que conforme al sistema informático se iniciaron  

16.808 actuaciones, se realizaron 11.366 informes de inspección, se dispusieron 930 clausuras16.808 actuaciones, se realizaron 11.366 informes de inspección, se dispusieron 930 clausuras  

y  se  efectuaron  1663  intimaciones.  Asimismo,  se  indica  que  la  Unidad  contaba  con  73y  se  efectuaron  1663  intimaciones.  Asimismo,  se  indica  que  la  Unidad  contaba  con  73  

inspectores con credencial.inspectores con credencial.

- Actuación nro. 3491 de la Defensoría del Pueblo, en el marco de la cual  el- Actuación nro. 3491 de la Defensoría del Pueblo, en el marco de la cual  el  

Director General de Servicios de Seguridad Privada del GCBA, Osvaldo Rizzo, informa que elDirector General de Servicios de Seguridad Privada del GCBA, Osvaldo Rizzo, informa que el  

local  de  baile  ubicado  en  la  calle  Bartolomé  Mitre  3066 de  esta  ciudad  no  se  encuentralocal  de  baile  ubicado  en  la  calle  Bartolomé  Mitre  3066 de  esta  ciudad  no  se  encuentra  

registrado como objetivo de ninguna empresa habilitada para prestar servicios de seguridadregistrado como objetivo de ninguna empresa habilitada para prestar servicios de seguridad  

privada en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires. Tampoco ha registrado personal en virtudprivada en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires. Tampoco ha registrado personal en virtud  

del art. 23 de la ley 118, incorporado mediante ley 1.262, B.O. n°1854.del art. 23 de la ley 118, incorporado mediante ley 1.262, B.O. n°1854.
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 Asimismo, el 28 de abril de 2003, Raúl Lorenzo, en su carácter de responsable Asimismo, el 28 de abril de 2003, Raúl Lorenzo, en su carácter de responsable  

del  establecimiento  mencionado,  declaró  no  tener  contratado  prestador  de  servicios  dedel  establecimiento  mencionado,  declaró  no  tener  contratado  prestador  de  servicios  de  

seguridad privada bajo ninguna modalidad.seguridad privada bajo ninguna modalidad.

--  Nota  suscripta  por  Vanesa  Berkowski,  de  fecha  de  enero  de  2005,  sobreNota  suscripta  por  Vanesa  Berkowski,  de  fecha  de  enero  de  2005,  sobre  

actuaciones halladas en caja sin inventariar, obrante a fs. 17.456.actuaciones halladas en caja sin inventariar, obrante a fs. 17.456.

 -  - Informe nro. 197/DGFyC /2004, de fecha 19 de enero de 2005, firmado porInforme nro. 197/DGFyC /2004, de fecha 19 de enero de 2005, firmado por  

Gustavo Torres,  dirigido  al  Subsecretario,  en  el  que  informa  que  no  surge  registro  en  elGustavo Torres,  dirigido  al  Subsecretario,  en  el  que  informa  que  no  surge  registro  en  el  

sistema informático de Mesa de Entradas de la Dirección de la nota 3401/AGCBA/2004.sistema informático de Mesa de Entradas de la Dirección de la nota 3401/AGCBA/2004.

--  Fotocopia del formulario de descargo por requerimiento dirigido a la UPI,  delFotocopia del formulario de descargo por requerimiento dirigido a la UPI,  del  

10 de junio de 2004, correspondiente al local de Bartolomé Mitre 3060. Raúl Lorenzo presentó10 de junio de 2004, correspondiente al local de Bartolomé Mitre 3060. Raúl Lorenzo presentó  

ante la UPI copia de la plancheta de habilitación, certificado de inspección final de bomberos,ante la UPI copia de la plancheta de habilitación, certificado de inspección final de bomberos,  

dos carátulas de planos de habilitación y tres carátulas de planos de habilitación de bomberos.dos carátulas de planos de habilitación y tres carátulas de planos de habilitación de bomberos.

--  Copia  de  plancheta  de  habilitación  de  G.C.B.A.  del  local  ¨RepúblicaCopia  de  plancheta  de  habilitación  de  G.C.B.A.  del  local  ¨República  

Cromañón¨, firmado por Margarita T. de Ramari.Cromañón¨, firmado por Margarita T. de Ramari.

--  Cuatro  notas  dirigidas  por  el  Jefe  de  la  División  de  Prevención  de  laCuatro  notas  dirigidas  por  el  Jefe  de  la  División  de  Prevención  de  la  

Superintendencia Federal de Bomberos, Comisario Alberto Corbellini, a distintos organismosSuperintendencia Federal de Bomberos, Comisario Alberto Corbellini, a distintos organismos  

de control del GCBA, de fechas 21/4/2003, 31/10/2003, 12/4/2004, 18/6/ 2004.de control del GCBA, de fechas 21/4/2003, 31/10/2003, 12/4/2004, 18/6/ 2004.

  Por medio  de  la  nota  de  fecha  21 de abril  de 2003,  se  remitió  al  Jefe  dePor  medio  de  la  nota  de  fecha  21 de abril  de 2003,  se  remitió  al  Jefe  de  

Departamento  de  Actividades  Nocturnas  el  listado  de  locales  de  baile,  acorde  a  losDepartamento  de  Actividades  Nocturnas  el  listado  de  locales  de  baile,  acorde  a  los  

antecedentes obrantes en la Superintendencia Federal de Bomberos, que no han cumplido losantecedentes obrantes en la Superintendencia Federal de Bomberos, que no han cumplido los  

términos establecidos en la Ordenanza nro. 50.250.términos establecidos en la Ordenanza nro. 50.250.

A través de la nota del 31 de octubre de 2003, se reiteró la remisión del  listadoA través de la nota del 31 de octubre de 2003, se reiteró la remisión del  listado  

de locales de baile señalado en el párrafo anterior.de locales de baile señalado en el párrafo anterior.

 Adjunto  a  la  nota  de  fecha  12  de  abril  de  2004,  también  se  remite  al  Sr. Adjunto  a  la  nota  de  fecha  12  de  abril  de  2004,  también  se  remite  al  Sr.   

Director  el  listado  de  locales  de  baile,  acorde  a  los  antecedentes  obrantes  en  laDirector  el  listado  de  locales  de  baile,  acorde  a  los  antecedentes  obrantes  en  la  

Superintendencia  de  Bomberos,  que  no  han  cumplido  los  términos  establecidos  en  laSuperintendencia  de  Bomberos,  que  no  han  cumplido  los  términos  establecidos  en  la  

Ordenanza nro. 50.250.Ordenanza nro. 50.250.

 Por último, por medio de la nota fechada el 18 de junio de 2004, se solicitó al Por último, por medio de la nota fechada el 18 de junio de 2004, se solicitó al  

Sr. Jefe de Gabinete información referente al cumplimiento de la Ordenanza nro. 50.250 porSr. Jefe de Gabinete información referente al cumplimiento de la Ordenanza nro. 50.250 por  
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parte de los locales ubicados en el Complejo Costa Salguero, sito en el interior del predioparte de los locales ubicados en el Complejo Costa Salguero, sito en el interior del predio  

ubicado en las Avenidas Costanera Rafael Obligado y Salguero.ubicado en las Avenidas Costanera Rafael Obligado y Salguero.

--  Fotocopia de tres actas realizadas el 12 de octubre de 2004 en la DirecciónFotocopia de tres actas realizadas el 12 de octubre de 2004 en la Dirección  

General  de  Habilitaciones  y  Permisos.General  de  Habilitaciones  y  Permisos.  A  través  de  ellas  se  hace  saber  que,  en  la  fechaA  través  de  ellas  se  hace  saber  que,  en  la  fecha  

consignada, personal del Equipo de Auditoría del Proyecto 5.03.23, denominado Habilitaciónconsignada, personal del Equipo de Auditoría del Proyecto 5.03.23, denominado Habilitación  

y Verificación de Grandes Establecimiento Comerciales, se constituyó en la Mesa de Entradasy Verificación de Grandes Establecimiento Comerciales, se constituyó en la Mesa de Entradas  

de  la  Dirección  General  de  Habilitaciones  y  Permisos  a  fin  de  entregar  las  notas  nros.de  la  Dirección  General  de  Habilitaciones  y  Permisos  a  fin  de  entregar  las  notas  nros.  

3547/04,  3401/04  y  3545/04,  pero  no  pudo  cumplimentar  la  diligencia  debido  a  que  la3547/04,  3401/04  y  3545/04,  pero  no  pudo  cumplimentar  la  diligencia  debido  a  que  la  

mencionada Dirección se encuentra de mudanza.mencionada Dirección se encuentra de mudanza.

--  Expediente nro. 36.519/04, de la Fiscalía Contravencional N° 1, acumulado alExpediente nro. 36.519/04, de la Fiscalía Contravencional N° 1, acumulado al  

nro. 30.386, con relación al local Cemento. Las actuaciones fueron  iniciadas  con motivo denro. 30.386, con relación al local Cemento. Las actuaciones fueron  iniciadas  con motivo de  

una denuncia por ruidos molestos - infracción al artículo 72 de CCUGCBA-, dentro de ellasuna denuncia por ruidos molestos - infracción al artículo 72 de CCUGCBA-, dentro de ellas  

obra (fs. 56) el informe técnico nro. 493/DGFyC/2004, mediante el cual María Angélica Loboobra (fs. 56) el informe técnico nro. 493/DGFyC/2004, mediante el cual María Angélica Lobo  

informa a Gustavo Torres que con fecha 11 de junio de 2004 se realizó un operativo nocturno,informa a Gustavo Torres que con fecha 11 de junio de 2004 se realizó un operativo nocturno,   

en el que se pudo comprobar que en el local sito en la calle Estados Unidos 1256/58 funcionaen el que se pudo comprobar que en el local sito en la calle Estados Unidos 1256/58 funciona  

un comercio minorista de ropa de confección, lencería, textiles en general, etc. un comercio minorista de ropa de confección, lencería, textiles en general, etc. 

 Asimismo,   se  desprende  que  en  aquel  operativo  se  verificó  que  el  local Asimismo,   se  desprende  que  en  aquel  operativo  se  verificó  que  el  local  

bailable  denominado  “Cemento”  tiene  asiento  en  la  calle  Estados  unidos  1238/40  y  que,bailable  denominado  “Cemento”  tiene  asiento  en  la  calle  Estados  unidos  1238/40  y  que,  

constituidos en el lugar, se labraron dos actas de comprobación: la primera, por no exhibir losconstituidos en el lugar, se labraron dos actas de comprobación: la primera, por no exhibir los  

planos de habilitación, instalación contra incendios e instalación termomecánica y por exhibirplanos de habilitación, instalación contra incendios e instalación termomecánica y por exhibir  

certificado de bomberos vencido; y, la segunda, por falta de higiene general en baños, barra,certificado de bomberos vencido; y, la segunda, por falta de higiene general en baños, barra,  

salón y pasillos y por no exhibir certificado de fumigación y desinfección.salón y pasillos y por no exhibir certificado de fumigación y desinfección.

 Además, se procedió a labrar un acta de secuestro e inventario de retiro de tres Además, se procedió a labrar un acta de secuestro e inventario de retiro de tres  

tarjetas de recarga de matafuegos a los efectos de verificar su autenticidad. tarjetas de recarga de matafuegos a los efectos de verificar su autenticidad. 

 Finalmente, la causa de mención fue archivada con fecha 4 de mayo de 2005. Finalmente, la causa de mención fue archivada con fecha 4 de mayo de 2005.

--  Expediente  administrativo  del  G.C.B.A.  nro.  72.081/01,  referido  a  laExpediente  administrativo  del  G.C.B.A.  nro.  72.081/01,  referido  a  la  

habilitación del Hotel Central Park S.R.L. para los rubros garaje comercial y hotel sin serviciohabilitación del Hotel Central Park S.R.L. para los rubros garaje comercial y hotel sin servicio  

de comida. Asunto: garage comercial, hotel de B. Mitre 3040/48/50, J. Jaures 51/7. de comida. Asunto: garage comercial, hotel de B. Mitre 3040/48/50, J. Jaures 51/7. 
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 Las  actuaciones  tuvieron  su  génesis  con  fecha  4  de  octubre  de  2001, Las  actuaciones  tuvieron  su  génesis  con  fecha  4  de  octubre  de  2001,  

desprendiéndose de ellas que el propietario resulta ser la empresa “Nueva Zarelux” y que ladesprendiéndose de ellas que el propietario resulta ser la empresa “Nueva Zarelux” y que la  

plancheta de habilitación es para los rubros de hotel y garage comercial.plancheta de habilitación es para los rubros de hotel y garage comercial.

--  Expediente  administrativo  del  G.C.B.A.  nro.  45.245/02,  referido  a  laExpediente  administrativo  del  G.C.B.A.  nro.  45.245/02,  referido  a  la  

habilitación del Hotel Central Park S.R.L. para los rubros canchas de fútbol 5 y mini fútbolhabilitación del Hotel Central Park S.R.L. para los rubros canchas de fútbol 5 y mini fútbol  

con café bar y casa de lunch como actividad complementaria, en el que a fs. 59 se encuentracon café bar y casa de lunch como actividad complementaria, en el que a fs. 59 se encuentra  

agregada la respectiva plancheta de habilitación de cancha de fútbol 5  y mini fútbol.agregada la respectiva plancheta de habilitación de cancha de fútbol 5  y mini fútbol.

--  Expediente  administrativo  del  G.C.B.A.  nro.  13.205/05,  de  la  DirecciónExpediente  administrativo  del  G.C.B.A.  nro.  13.205/05,  de  la  Dirección  

General Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo, de fecha 14 de marzo de 2005, referidoGeneral Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo, de fecha 14 de marzo de 2005, referido   

a  la tramitación  del expediente  nro.  65.628/2000, en el  que se había  pedido permiso paraa la tramitación  del expediente  nro.  65.628/2000, en el  que se había  pedido permiso para  

regularizar  la  instalación  electromecánica  y  se  observó  morosidad  en  el  tratamientoregularizar  la  instalación  electromecánica  y  se  observó  morosidad  en  el  tratamiento  

administrativo del despacho. Posteriormente, el 11 de abril de 2005, se dispuso incorporar lasadministrativo del despacho. Posteriormente, el 11 de abril de 2005, se dispuso incorporar las  

actuaciones por cuerda a las actuaciones nro. 002/2005, para su tramitación en forma conjunta,actuaciones por cuerda a las actuaciones nro. 002/2005, para su tramitación en forma conjunta,  

por  existir  conexidad en razón de la  materia,  continuando la  instrucción  en el  cuerpo delpor  existir  conexidad en razón de la  materia,  continuando la  instrucción  en el  cuerpo del  

Sumario Administrativo nro. 002/2005.Sumario Administrativo nro. 002/2005.

--  Expediente nro. 8354/97 sobre instalación mecánica y ventilación del localExpediente nro. 8354/97 sobre instalación mecánica y ventilación del local  

sito en Bartolomé Mitre sito en Bartolomé Mitre 3050 de esta ciudad, del que se desprende que el trámite fue iniciado3050 de esta ciudad, del que se desprende que el trámite fue iniciado  

por “Once Central Park” ante la Dirección General de Fiscalización  de Obras y Catastro. por “Once Central Park” ante la Dirección General de Fiscalización  de Obras y Catastro. 

-  -  Resolución  159/2004  Resolución  159/2004  ––obrante  a  fs.  8305-,obrante  a  fs.  8305-,  la  que  fue  adoptada  el  6  dela  que  fue  adoptada  el  6  de  

septiembre de 2004 por la Subsecretaría de Turismo del GCBA, con la finalidad de fomentarseptiembre de 2004 por la Subsecretaría de Turismo del GCBA, con la finalidad de fomentar  

el  turismo.  El citado organismo resolvió auspiciar  por el  término de 1 año la  publicaciónel  turismo.  El citado organismo resolvió auspiciar  por el  término de 1 año la  publicación  

denominada “Llegás a Buenos Aires”, de propiedad de “Ediciones de Puntín S.R.L.”, editadadenominada “Llegás a Buenos Aires”, de propiedad de “Ediciones de Puntín S.R.L.”, editada  

por Pablo de Biase. En ese marco, se autorizó la distribución de la misma en los Centros depor Pablo de Biase. En ese marco, se autorizó la distribución de la misma en los Centros de  

Información Turística (CIT´s) dependientes de dicha Subsecretaría.Información Turística (CIT´s) dependientes de dicha Subsecretaría.

--  Listado de comercios habilitados como locales clase “C” al 30 de diciembreListado de comercios habilitados como locales clase “C” al 30 de diciembre  

de 2004 (obrante a fs. 30065/9).de 2004 (obrante a fs. 30065/9).    La pieza resulta ser la nómina vigente al 30 de diciembre deLa pieza resulta ser la nómina vigente al 30 de diciembre de  

2004 de la totalidad de locales clase “C” que fueron objeto de inspecciones,  intimaciones,2004 de la totalidad de locales clase “C” que fueron objeto de inspecciones,  intimaciones,   

clausuras y/o multas llevadas a cabo durante ese año en relación al cumplimiento de la leyclausuras y/o multas llevadas a cabo durante ese año en relación al cumplimiento de la ley  
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118. Fue adjuntado con fecha 6 de septiembre de 2005 por la Dirección General Adjunta de118. Fue adjuntado con fecha 6 de septiembre de 2005 por la Dirección General Adjunta de  

Fiscalización y Control de la Subsecretaría de Control Comunal del GCBA.Fiscalización y Control de la Subsecretaría de Control Comunal del GCBA.

--Disposición  nº  03/05 de la  Defensoría  del  Pueblo de la  Ciudad de BuenosDisposición  nº  03/05 de la  Defensoría  del  Pueblo de la  Ciudad de Buenos  

Aires, de fecha 3 de enero de 2005, que se encuentra agregada a la Actuación 7/05 de laAires, de fecha 3 de enero de 2005, que se encuentra agregada a la Actuación 7/05 de la   

Defensoría del Pueblo de la Ciudad  Autónoma de Buenos AiresDefensoría del Pueblo de la Ciudad  Autónoma de Buenos Aires

--  Informes de gestión trimestral y final de la Subsecretaría de Control ComunalInformes de gestión trimestral y final de la Subsecretaría de Control Comunal  

(aportados por Fabiana Fiszbin), presentados en los términos del artículo 25 de la ley 70/98.  (aportados por Fabiana Fiszbin), presentados en los términos del artículo 25 de la ley 70/98.  

--  Fotocopia de la nota de Coordinación Legal de la DGFyC suscripta por lasFotocopia de la nota de Coordinación Legal de la DGFyC suscripta por las  

Dras.  María  Rita  Kiuyan  Dras.  María  Rita  Kiuyan  ––quien  se  desempeñaba  en  el  ámbito  de  la  Subcoordinaciónquien  se  desempeñaba  en  el  ámbito  de  la  Subcoordinación  

Intimaciones  de  la  DGFyC-  y  María  Angélica  Lobo  Intimaciones  de  la  DGFyC-  y  María  Angélica  Lobo  ––Coordinadora  del  Departamento  deCoordinadora  del  Departamento  de  

Legales  de  la  DGFyC-,  de  fecha  5  de  enero  de  2005,  que  da  cuenta  de  la  aparición  deLegales  de  la  DGFyC-,  de  fecha  5  de  enero  de  2005,  que  da  cuenta  de  la  aparición  de  

actuaciones vinculadas a las notificaciones que oportunamente cursara la UPI a determinadosactuaciones vinculadas a las notificaciones que oportunamente cursara la UPI a determinados  

locales.locales.

  A  través  de  la  nota,  las  mentadas  letradas  manifestaron  que,  en  la  fechaA  través  de  la  nota,  las  mentadas  letradas  manifestaron  que,  en  la  fecha  

señalada,  tomaron  conocimiento  por  parte  de  la  Directora  Adjunta  del  extravío  de  unseñalada,  tomaron  conocimiento  por  parte  de  la  Directora  Adjunta  del  extravío  de  un  

bibliorato  que  contenía  cédulas  de  notificación  que  oportunamente  cursara  la  UPI  abibliorato  que  contenía  cédulas  de  notificación  que  oportunamente  cursara  la  UPI  a  

determinados locales, por lo que se procedió a la búsqueda dentro del Área.determinados locales, por lo que se procedió a la búsqueda dentro del Área.

 La  nota  da  cuenta  que  desde  el  31  de   La  nota  da  cuenta  que  desde  el  31  de  diciembre  de  2004  personal  de  ladiciembre  de  2004  personal  de  la  

Auditoría  y  de  la  DGFyC  se  encontraba  avocado  a  la  búsqueda  de  cualquier  clase  deAuditoría  y  de  la  DGFyC  se  encontraba  avocado  a  la  búsqueda  de  cualquier  clase  de  

documentación  relacionada  con  locales  de  baile  clase  “C”,  específicamente  cédulas  dedocumentación  relacionada  con  locales  de  baile  clase  “C”,  específicamente  cédulas  de  

notificación cursadas por la UPI.notificación cursadas por la UPI.

  Sin  perjuicio  de  ello,  manifestaron  que    Sin  perjuicio  de  ello,  manifestaron  que  “quien  suscribe  personalmente,“quien  suscribe  personalmente,   

observó a la distancia sobre el armario 134, en la parte externa superior del mismo, una pilaobservó a la distancia sobre el armario 134, en la parte externa superior del mismo, una pila   

de hojas que no estaban hasta el día de ayer en esa ubicación,  ni  se encontraban en losde hojas que no estaban hasta el día de ayer en esa ubicación,  ni  se encontraban en los   

inventarios de esta Area, y que inexplicablemente apareció allí”inventarios de esta Area, y que inexplicablemente apareció allí”..

--  Copias de C.A. nro. 669/DGFyC/2004, C.A. nro. 781/DGFyC/2004, C.A. nro.Copias de C.A. nro. 669/DGFyC/2004, C.A. nro. 781/DGFyC/2004, C.A. nro.  

381/2004  y  nro.  764/DGFyC/2004  (actuaciones  vinculadas  con  la  clausura  de  4  galerías381/2004  y  nro.  764/DGFyC/2004  (actuaciones  vinculadas  con  la  clausura  de  4  galerías  

comerciales durante la gestión de Gustavo Torres).comerciales durante la gestión de Gustavo Torres).
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La primera carpeta, identificada con el nro. 669, se relaciona con el trámite deLa primera carpeta, identificada con el nro. 669, se relaciona con el trámite de  

procedimiento de clausura de la galería comercial sita en Av. Avellaneda 3661/71/79 de estaprocedimiento de clausura de la galería comercial sita en Av. Avellaneda 3661/71/79 de esta  

ciudad.ciudad.

Por  su  parte,  la  carpeta  nro.  781  contiene  las  disposiciones  administrativasPor  su  parte,  la  carpeta  nro.  781  contiene  las  disposiciones  administrativas  

vinculadas al procedimiento de clausura del local sito en Bogotá 2971/85 de esta ciudad.vinculadas al procedimiento de clausura del local sito en Bogotá 2971/85 de esta ciudad.

 La  carpeta  numerada  como  381  contiene  similares  disposiciones  pero  en La  carpeta  numerada  como  381  contiene  similares  disposiciones  pero  en  

referencia a la galería comercial sita en Campana 242 de esta ciudad.referencia a la galería comercial sita en Campana 242 de esta ciudad.

 Finalmente, el trámite vinculado a la clausura de la galería comercial sita en la Finalmente, el trámite vinculado a la clausura de la galería comercial sita en la  

calle Campana 563 de este medio se encuentra detallado en la carpeta que lleva el nro. 764.calle Campana 563 de este medio se encuentra detallado en la carpeta que lleva el nro. 764.

--    Fotocopia de oficio judicial de fecha  30 de diciembre de 2004, del JuzgadoFotocopia de oficio judicial de fecha  30 de diciembre de 2004, del Juzgado  

Contencioso Administrativo y Tributario Nro. 7, Secretaría Nro. 13, en el que se solicita laContencioso Administrativo y Tributario Nro. 7, Secretaría Nro. 13, en el que se solicita la  

urgente remisión de las actuaciones relacionadas con la clausura de la galería comercial sita enurgente remisión de las actuaciones relacionadas con la clausura de la galería comercial sita en  

Avellaneda 3661/71 de esta ciudad (CA Nro. 669/DGFyC/2004).Avellaneda 3661/71 de esta ciudad (CA Nro. 669/DGFyC/2004).

- Copia de planilla sobre respuestas de la Dirección General de Fiscalización y- Copia de planilla sobre respuestas de la Dirección General de Fiscalización y  

Control a diferentes requerimientos, durante el período noviembre 2004-febrero 2005.Control a diferentes requerimientos, durante el período noviembre 2004-febrero 2005.  

- Copia de la nota de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad, de fecha 18 de- Copia de la nota de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad, de fecha 18 de  

noviembre de 2004, por la que se solicita el levantamiento temporal de la clausura impuesta alnoviembre de 2004, por la que se solicita el levantamiento temporal de la clausura impuesta al   

local  sito  en  la  calle  Campana  242  de  esta  ciudad,  y  de  las  actuaciones  labradas  en  sulocal  sito  en  la  calle  Campana  242  de  esta  ciudad,  y  de  las  actuaciones  labradas  en  su  

consecuencia.consecuencia.

--  Presupuestos aportados por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de BuenosPresupuestos aportados por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos  

Aires para los años 2003, 2004 y 2005, y sus anexos (CD e impresión).Aires para los años 2003, 2004 y 2005, y sus anexos (CD e impresión).  De los mismos seDe los mismos se  

pueden verificar las distintas variables económicas vinculadas a las Áreas del Gobierno de lapueden verificar las distintas variables económicas vinculadas a las Áreas del Gobierno de la  

Ciudad de Buenos Aires.Ciudad de Buenos Aires.

--  Copia  simple  de  la  Nota  nro.  86-DGFyC  y  actuaciones  labradas  enCopia  simple  de  la  Nota  nro.  86-DGFyC  y  actuaciones  labradas  en  

consecuencia,  en  un  total  de  fs.  23,  firmada  por  Gustavo  Torres  y  dirigida  a  la  Sra.consecuencia,  en  un  total  de  fs.  23,  firmada  por  Gustavo  Torres  y  dirigida  a  la  Sra.  

Subsecretaria,  mediante  la  que  solicita  la  compra  de  diez  cámaras  digitales  marca  Sony,Subsecretaria,  mediante  la  que  solicita  la  compra  de  diez  cámaras  digitales  marca  Sony,  

modelo Ciber Shot DSC-P41, para dotar al cuerpo de inspectores del material necesario paramodelo Ciber Shot DSC-P41, para dotar al cuerpo de inspectores del material necesario para  

lograr  una  mejor  respuesta  a  los  objetivos  planteados  para  el  año  2005.  El  pedido  tuvolograr  una  mejor  respuesta  a  los  objetivos  planteados  para  el  año  2005.  El  pedido  tuvo  

resolución favorable, con fecha 22 de noviembre de 2004. resolución favorable, con fecha 22 de noviembre de 2004. 
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  Asimismo, obra copia simple de la nota nro. 21-DGFyC,Asimismo, obra copia simple de la nota nro. 21-DGFyC,   a través de la cuala través de la cual  

Gustavo  Torres  remite  al  Sr.  Subsecretario  copia  certificada  de  la  Disposición  nro.Gustavo  Torres  remite  al  Sr.  Subsecretario  copia  certificada  de  la  Disposición  nro.  

930/DGFyC/2005, que prorroga las credenciales que permiten identificarse como inspectores930/DGFyC/2005, que prorroga las credenciales que permiten identificarse como inspectores  

dependientes de la Dirección General.dependientes de la Dirección General.

--  Nota del personal de la Unidad Administrativa de Control de Faltas, medianteNota del personal de la Unidad Administrativa de Control de Faltas, mediante  

la  cual  manifestaron  su solidaridad  con Gustavo Juan Torres,  ante  opiniones  periodísticasla  cual  manifestaron  su solidaridad  con Gustavo Juan Torres,  ante  opiniones  periodísticas  

sobre su persona, vertidas como consecuencia de la tragedia del 30 de diciembre de 2004.sobre su persona, vertidas como consecuencia de la tragedia del 30 de diciembre de 2004.

--  Fotocopia de la nota del Coordinador de Mesa de Entradas de la DGFyC,Fotocopia de la nota del Coordinador de Mesa de Entradas de la DGFyC,  

mediante la cual se informa que, luego de realizar una exhaustiva búsqueda en los sistemasmediante la cual se informa que, luego de realizar una exhaustiva búsqueda en los sistemas  

informáticos  de  seguimiento  de  actuaciones,  no  surgen  antecedentes  en  la  Dirección  coninformáticos  de  seguimiento  de  actuaciones,  no  surgen  antecedentes  en  la  Dirección  con  

relación a los Registros nros. 7496/UPI/2004 y 10385/MGEYA/2004.relación a los Registros nros. 7496/UPI/2004 y 10385/MGEYA/2004.

--  Copia  de  la  nota  firmada  por  el  Coordinador  de  Mesa  de  Entradas  de  laCopia  de  la  nota  firmada  por  el  Coordinador  de  Mesa  de  Entradas  de  la  

DGFyC,DGFyC,  que da cuenta de la inexistencia de denuncias y/o quejas respecto del local dondeque da cuenta de la inexistencia de denuncias y/o quejas respecto del local donde  

funcionaba “República Cromañón”, desde el mes de noviembre del año 2003 y hasta el mes 5funcionaba “República Cromañón”, desde el mes de noviembre del año 2003 y hasta el mes 5  

de enero del año 2005.de enero del año 2005.

--  Copia  simple  del  expediente  nro.  63.514/2004,  vinculado  a  un  pedido  deCopia  simple  del  expediente  nro.  63.514/2004,  vinculado  a  un  pedido  de  

informe sobre medidas  de seguridad en locales  bailables  por parte  de la  Legislatura  de lainforme sobre medidas  de seguridad en locales  bailables  por parte  de la  Legislatura  de la  

Ciudad Autónoma de Buenos Aires.Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

--  Copia simples de 48 notas cursadas en el mes de noviembre del año 2004 aCopia simples de 48 notas cursadas en el mes de noviembre del año 2004 a  

Juzgados y Fiscalías Contravencionales y a Centros de Gestión y Participación de la Ciudad,Juzgados y Fiscalías Contravencionales y a Centros de Gestión y Participación de la Ciudad,  

informando  el  nuevo  domicilio  de  la  DGFyC  y  colocándose  Gustavo  Juan  Torres,  en  suinformando  el  nuevo  domicilio  de  la  DGFyC  y  colocándose  Gustavo  Juan  Torres,  en  su  

carácter de Director de la DGFyC,  a disposición de las autoridades.carácter de Director de la DGFyC,  a disposición de las autoridades.

--  Copia de constancia de ratificación de denuncia por parte de Gustavo Torres,Copia de constancia de ratificación de denuncia por parte de Gustavo Torres,  

en el marco de la causa nro. 75.188/04, en la que se denunciaron irregularidades con relaciónen el marco de la causa nro. 75.188/04, en la que se denunciaron irregularidades con relación  

al levantamiento de la clausura en un local bailable. Asimismo, obra una copia simple de laal levantamiento de la clausura en un local bailable. Asimismo, obra una copia simple de la  

Disposición nro. 685/SFB/2004, mediante la que se ordena el cese de la clausura del local sitoDisposición nro. 685/SFB/2004, mediante la que se ordena el cese de la clausura del local sito  

en la calle Perón Nº 1764 de esta ciudad.en la calle Perón Nº 1764 de esta ciudad.

--  Copia simple del dictamen nro. 21.488 de la Procuración General de la CiudadCopia simple del dictamen nro. 21.488 de la Procuración General de la Ciudad  

Autónoma de Buenos Aires, mediante el cual se establece la facultad y obligación de disponerAutónoma de Buenos Aires, mediante el cual se establece la facultad y obligación de disponer  
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la  clausura de locales de espectáculos y diversiones públicas, por llevarse a cabo sin contarla  clausura de locales de espectáculos y diversiones públicas, por llevarse a cabo sin contar  

con la habilitación acordada.con la habilitación acordada.

--Informe  final  de  gestión  de  la  DGFyC  elevado  por  Gustavo  Torres  alInforme  final  de  gestión  de  la  DGFyC  elevado  por  Gustavo  Torres  al  

Subsecretario  de  Control  Comunal,  en  los  términos  del  artículo  25  de  la  ley  70,Subsecretario  de  Control  Comunal,  en  los  términos  del  artículo  25  de  la  ley  70,  

correspondiente al período comprendido entre el 18 de octubre y el 14 de febrero de 2004.correspondiente al período comprendido entre el 18 de octubre y el 14 de febrero de 2004.

-Copia de constancia de recepción del informe nro. 18/DGFyC/2004, de fecha-Copia de constancia de recepción del informe nro. 18/DGFyC/2004, de fecha  

26 de octubre de 2004 y dirigido a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la26 de octubre de 2004 y dirigido a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la   

Secretaría  de  Justicia  y  Seguridad  Urbana,  mediante  la  que  se  solicita  el  incremento  delSecretaría  de  Justicia  y  Seguridad  Urbana,  mediante  la  que  se  solicita  el  incremento  del  

presupuesto de la DGFyC.presupuesto de la DGFyC.

-Copia de la nota nro. 102/DGFyC/2004, de fecha 3 de noviembre de 2004,-Copia de la nota nro. 102/DGFyC/2004, de fecha 3 de noviembre de 2004,  

dirigida  a la Sra.  Subsecretaria  y firmada por Gustavo Torres,  mediante  la que se solicitadirigida  a la Sra.  Subsecretaria  y firmada por Gustavo Torres,  mediante  la que se solicita  

ampliación de presupuesto para el año 2005.ampliación de presupuesto para el año 2005.

-Copia de constancia  de recepción de solicitud  y ampliación  de presupuesto-Copia de constancia  de recepción de solicitud  y ampliación  de presupuesto  

requerida el 4 de enero de 2005, dirigida a la  Dirección General Técnica, Administrativa yrequerida el 4 de enero de 2005, dirigida a la  Dirección General Técnica, Administrativa y  

Legal de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana.Legal de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana.

-Copia de la nota nro. 00080/DGFyC/2004 y sus adjuntos, mediante la que se-Copia de la nota nro. 00080/DGFyC/2004 y sus adjuntos, mediante la que se  

solicita la asignación de funciones de inspección y verificación al personal de la DGFyC.solicita la asignación de funciones de inspección y verificación al personal de la DGFyC.

--  Copia de la nota firmada por la Dra. Vanesa Berkowski que da cuenta de laCopia de la nota firmada por la Dra. Vanesa Berkowski que da cuenta de la  

aparición  de  las  intimaciones  relacionadas  a  los  certificados  de  bomberos  y  medidas  deaparición  de  las  intimaciones  relacionadas  a  los  certificados  de  bomberos  y  medidas  de  

seguridad contra incendio. seguridad contra incendio. 

Mediante ella hizo saber que, durante las jornadas de los días 31 de diciembreMediante ella hizo saber que, durante las jornadas de los días 31 de diciembre  

de 2004, sábado 1 y domingo 2 de enero de 2005, se procedió a una búsqueda exhaustiva,de 2004, sábado 1 y domingo 2 de enero de 2005, se procedió a una búsqueda exhaustiva,  

conjuntamente con personal de la Auditoría de la Subsecretaría de Justicia y Seguridad Urbanaconjuntamente con personal de la Auditoría de la Subsecretaría de Justicia y Seguridad Urbana  

del  Gobierno  de  la  Ciudad,  de  actuaciones  que  tuvieran  relación  con  las  notas  giradasdel  Gobierno  de  la  Ciudad,  de  actuaciones  que  tuvieran  relación  con  las  notas  giradas  

oportunamente a la ex Unidad Polivalente de Inspecciones por parte de la Superintendenciaoportunamente a la ex Unidad Polivalente de Inspecciones por parte de la Superintendencia  

Federal de Bomberos y la  Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, sin haberFederal de Bomberos y la  Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, sin haber  

obtenido resultado satisfactorio. obtenido resultado satisfactorio. 

 Asimismo, señala que en la mañana del día 3 de enero de 2005, un profesional Asimismo, señala que en la mañana del día 3 de enero de 2005, un profesional  

del Área a requerimiento Ana María Fernández del Área a requerimiento Ana María Fernández ––Directora Adjunta- buscó y halló una caja deDirectora Adjunta- buscó y halló una caja de  
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color azul. Ante su insistencia, se le permitió observar el contenido, descubriendo que habíacolor azul. Ante su insistencia, se le permitió observar el contenido, descubriendo que había  

cédulas de las que no existía registro alguno en el Área técnico legal.cédulas de las que no existía registro alguno en el Área técnico legal.

--  Copia  de  constancia  de recepción  de la  nota  nro.  00434/DGFyC/2004,  deCopia  de  constancia  de recepción  de la  nota  nro.  00434/DGFyC/2004,  de  

fecha 20 de diciembre de 2004, por medio de la que se solicita a la Dirección General defecha 20 de diciembre de 2004, por medio de la que se solicita a la Dirección General de  

Coordinación de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana el suministro de $500 para elCoordinación de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana el suministro de $500 para el  

arreglo de una fotocopiadora y la adquisición de insumos.arreglo de una fotocopiadora y la adquisición de insumos.

--  Resolución nro. 496/04 de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, deResolución nro. 496/04 de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, de  

fecha 25 de noviembre de 2004, mediante la cual se dispone que el Poder Ejecutivo de lafecha 25 de noviembre de 2004, mediante la cual se dispone que el Poder Ejecutivo de la  

Ciudad deberá informar,  a través  de los organismos correspondientes,  sobre los siguientesCiudad deberá informar,  a través  de los organismos correspondientes,  sobre los siguientes  

puntos  referidos  al  cumplimiento  de  las  medidas  de  seguridad  contra  incendios  u  otrospuntos  referidos  al  cumplimiento  de  las  medidas  de  seguridad  contra  incendios  u  otros  

siniestros  en  establecimientos  públicos  y  en  supermercados,  hipermercados  y  centrossiniestros  en  establecimientos  públicos  y  en  supermercados,  hipermercados  y  centros  

comerciales:  informar  cuántas  inspecciones  se  han  realizado  en  dichos  establecimientoscomerciales:  informar  cuántas  inspecciones  se  han  realizado  en  dichos  establecimientos  

durante ese año; indicar si se han realizado clausuras como consecuencia de las inspecciones;durante ese año; indicar si se han realizado clausuras como consecuencia de las inspecciones;  

constatar si todos los establecimientos cuentan con certificados de seguridad contra incendiosconstatar si todos los establecimientos cuentan con certificados de seguridad contra incendios  

y si se produjeron las renovaciones anuales; y mencionar si se han iniciado las actuacionesy si se produjeron las renovaciones anuales; y mencionar si se han iniciado las actuaciones  

para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley nro. 1346.para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley nro. 1346.

--  Actuación nro. 550/97 de la Defensoría del pueblo de la Ciudad de BuenosActuación nro. 550/97 de la Defensoría del pueblo de la Ciudad de Buenos  

Aires, referida a ruidos y demás molestias ocasionadas al consorcio de la Avenida RivadaviaAires, referida a ruidos y demás molestias ocasionadas al consorcio de la Avenida Rivadavia  

3033 de esta ciudad, por dos bailantas cercanas: El Reventón y Latino Once. Con fecha 3 de3033 de esta ciudad, por dos bailantas cercanas: El Reventón y Latino Once. Con fecha 3 de  

septiembre de 2002 la Defensoría del Pueblo resolvió archivar las actuaciones.septiembre de 2002 la Defensoría del Pueblo resolvió archivar las actuaciones.

- Listado de inspecciones nocturnas, informes y documentación proporcionada- Listado de inspecciones nocturnas, informes y documentación proporcionada  

por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires a fs. 17.078/83 y 54.666/93. por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires a fs. 17.078/83 y 54.666/93. 

 En este punto se ha incorporado un  listado de inspecciones nocturnas llevadas En este punto se ha incorporado un  listado de inspecciones nocturnas llevadas  

a cabo durante el mes de diciembre de 2004, obrante a fs. 17.078/83. Con posterioridad, aa cabo durante el mes de diciembre de 2004, obrante a fs. 17.078/83. Con posterioridad, a  

requerimiento de la defensa de Ana María Fernández, se solicitó a la Procuración General derequerimiento de la defensa de Ana María Fernández, se solicitó a la Procuración General de  

la Ciudad de Buenos Aires que se ratificara o rectificara la información que se desprendía della Ciudad de Buenos Aires que se ratificara o rectificara la información que se desprendía del  

listado mencionado puesto que se omitían actos administrativos correspondientes a la gestiónlistado mencionado puesto que se omitían actos administrativos correspondientes a la gestión  

de  la  Unidad  Polivalente  de  Inspecciones.  Finalmente,  a  fs.  54.679/93  se  detallan  lasde  la  Unidad  Polivalente  de  Inspecciones.  Finalmente,  a  fs.  54.679/93  se  detallan  las  

inspecciones y/o clausuras realizadas en los locales de baile durante el año 2004.inspecciones y/o clausuras realizadas en los locales de baile durante el año 2004.
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- Nota 027/05 de la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires, de fecha- Nota 027/05 de la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires, de fecha  

10 de enero de 2005, firmada por Matías Barroetaveña,  por medio de la que se adjunta el10 de enero de 2005, firmada por Matías Barroetaveña,  por medio de la que se adjunta el  

“Informe ejecutivo sobre la situación del G.C.B.A. en lo referente a la política de habilitación“Informe ejecutivo sobre la situación del G.C.B.A. en lo referente a la política de habilitación  

y verificación”. y verificación”. 

En ese informe se concluye que “la DGVH y sus sucesivos avatares no son sinoEn ese informe se concluye que “la DGVH y sus sucesivos avatares no son sino  

los instrumentos en los que la Administración delega el cumplimiento de sus funciones enlos instrumentos en los que la Administración delega el cumplimiento de sus funciones en  

orden al poder de policía”orden al poder de policía”

Asimismo,  se  sostiene  que  “por  lo  tanto,  si  un  organismo  desaparece  y  esAsimismo,  se  sostiene  que  “por  lo  tanto,  si  un  organismo  desaparece  y  es  

reemplazado por otro, que al ser nuevo puede negar responsabilidad sobre las observacionesreemplazado por otro, que al ser nuevo puede negar responsabilidad sobre las observaciones  

hechas a su antecesor, hay que tener en cuenta que, en definitiva, la responsabilidad de `ejercerhechas a su antecesor, hay que tener en cuenta que, en definitiva, la responsabilidad de `ejercer  

el contralor y el poder de policía mediante la aplicación de las normas específicas en materiael contralor y el poder de policía mediante la aplicación de las normas específicas en materia  

de habilitaciones,  seguridad,  calidad  ambiental,  higiene y seguridad alimentaria´  recaen ende habilitaciones,  seguridad,  calidad  ambiental,  higiene y seguridad alimentaria´  recaen en  

última instancia sobre la Subsecretaría de Control Comunal de acuerdo al decreto 2696/2003”.última instancia sobre la Subsecretaría de Control Comunal de acuerdo al decreto 2696/2003”.

- Resolución 996/94, dictada por el Subsecretario de Inspección General de la- Resolución 996/94, dictada por el Subsecretario de Inspección General de la  

Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires.Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires.

La Resolución mencionada reglamenta el trámite de las solicitudes de PermisoLa Resolución mencionada reglamenta el trámite de las solicitudes de Permiso  

Especial, como así también, las condiciones a cumplir para la realización de espectáculos queEspecial, como así también, las condiciones a cumplir para la realización de espectáculos que  

pudieran  inscribirse  bajo  los  alcances  del  artículo  10.1.2  del  Código  de  Habilitaciones  ypudieran  inscribirse  bajo  los  alcances  del  artículo  10.1.2  del  Código  de  Habilitaciones  y  

Verificaciones.Verificaciones.

En su artículo 1° “De la Autorización”, establece que los Permisos EspecialesEn su artículo 1° “De la Autorización”, establece que los Permisos Especiales  

solicitados para la realización de espectáculos y/o actos en los Estadios de Fútbol, bajo lossolicitados para la realización de espectáculos y/o actos en los Estadios de Fútbol, bajo los  

alcances del artículo 10.1.2 del Código de Habilitaciones y Verificaciones, serán autorizadosalcances del artículo 10.1.2 del Código de Habilitaciones y Verificaciones, serán autorizados  

por la Subsecretaría de Inspección General, previo informe de la DGHP.por la Subsecretaría de Inspección General, previo informe de la DGHP.

El artículo 2° dispone que el titular de las instalaciones donde se realizará elEl artículo 2° dispone que el titular de las instalaciones donde se realizará el  

espectáculo deberá  solicitar la compatibilidad correspondiente para la realización del acto oespectáculo deberá  solicitar la compatibilidad correspondiente para la realización del acto o  

espectáculo programado, mediante la presentación de una nota ante el Departamento Mesa deespectáculo programado, mediante la presentación de una nota ante el Departamento Mesa de  

Entradas de la Subsecretaría, acompañada del Proyecto de Registro, en la que se especifique elEntradas de la Subsecretaría, acompañada del Proyecto de Registro, en la que se especifique el  

tipo  de  evento  a  realizar,  la  fecha,  el  horario  programado,  junto  a  la  documentación  quetipo  de  evento  a  realizar,  la  fecha,  el  horario  programado,  junto  a  la  documentación  que  

acredite los requisitos especificados en los apartados a), b), c) y d) del artículo aludido.acredite los requisitos especificados en los apartados a), b), c) y d) del artículo aludido.

15531553



Posteriormente,  la  Resolución  fue  modificada  por  la  DisposiciónPosteriormente,  la  Resolución  fue  modificada  por  la  Disposición  

2749/DGRYC/98. 2749/DGRYC/98. 

- Expediente administrativo del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires nro.- Expediente administrativo del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires nro.  

42.855/1997,  sobre  habilitación  local  de  baile  clase  “C”,  sito  en  Bartolomé  Mitre42.855/1997,  sobre  habilitación  local  de  baile  clase  “C”,  sito  en  Bartolomé  Mitre  

3060/66/70/72, PB/EP, iniciado por Lagarto S.A.3060/66/70/72, PB/EP, iniciado por Lagarto S.A.

-  Expediente  administrativo  del  Gobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires-  Expediente  administrativo  del  Gobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires  

nro.120.029/90, sobre registro de normas contra incendio para el predio sito en Bartoloménro.120.029/90, sobre registro de normas contra incendio para el predio sito en Bartolomé  

Mitre 3036/70, iniciado por José Gradel.Mitre 3036/70, iniciado por José Gradel.

-  Expediente  administrativo  del  Gobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires-  Expediente  administrativo  del  Gobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires  

nro.46.309/1997, sobre pedido de clausura por funcionamiento de local de baile clase “C” connro.46.309/1997, sobre pedido de clausura por funcionamiento de local de baile clase “C” con  

habilitación con anomalías, sito en Bartolomé Mitre 3050, iniciado por la Dirección de Policíahabilitación con anomalías, sito en Bartolomé Mitre 3050, iniciado por la Dirección de Policía  

Municipal.Municipal.

-  Expediente  administrativo  del  Gobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires-  Expediente  administrativo  del  Gobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires  

nro.40.511/1997, sobre registro de normas contra incendio para el inmueble sito en Bartoloménro.40.511/1997, sobre registro de normas contra incendio para el inmueble sito en Bartolomé  

Mitre 3036/78, iniciado por Mabel Carnevale.Mitre 3036/78, iniciado por Mabel Carnevale.

-  Expediente  administrativo  del  Gobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires-  Expediente  administrativo  del  Gobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires  

nro.10.294/1997, sobre habilitación hotel (S.S.C.), local de baile clase “C”, garaje comercial,nro.10.294/1997, sobre habilitación hotel (S.S.C.), local de baile clase “C”, garaje comercial,  

etc, para el inmueble sito en Bartolomé Mitre 3036/78, SS, PB, EP, 1°, 2°, 3°, 4° piso, iniciadoetc, para el inmueble sito en Bartolomé Mitre 3036/78, SS, PB, EP, 1°, 2°, 3°, 4° piso, iniciado  

por “Once Central Park S.R.L.”.por “Once Central Park S.R.L.”.

-  Expediente  administrativo  del  Gobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires-  Expediente  administrativo  del  Gobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires  

nro.99.024/1074, sobre obra en Bartolomé Mitre 3036/78, iniciado por Antonelli-Balestierinro.99.024/1074, sobre obra en Bartolomé Mitre 3036/78, iniciado por Antonelli-Balestieri  

Empresa Constructora S.R.L.Empresa Constructora S.R.L.

-  Expediente  administrativo  del  Gobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires-  Expediente  administrativo  del  Gobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires  

nro.65.538/1997, sobre instalación eléctrica y mecánica del inmueble sito en Bartolomé Mitrenro.65.538/1997, sobre instalación eléctrica y mecánica del inmueble sito en Bartolomé Mitre  

3050/54, iniciado por Raúl Vengrover.3050/54, iniciado por Raúl Vengrover.

- Expediente administrativo del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires nro.- Expediente administrativo del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires nro.  

53.766/1997, sobre registro de normas contra incendio del inmueble sito en Bartolomé Mitre53.766/1997, sobre registro de normas contra incendio del inmueble sito en Bartolomé Mitre  

3036/78, iniciado por Mabel Carnevale.3036/78, iniciado por Mabel Carnevale.
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- Expediente administrativo del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires nro.- Expediente administrativo del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires nro.  

77.401/03,  sobre  ajuste  de  instalación  térmica  en  la  finca  de  Bartolomé  Mitre  3038/50,77.401/03,  sobre  ajuste  de  instalación  térmica  en  la  finca  de  Bartolomé  Mitre  3038/50,  

iniciado por “Central Park Hotel S.R.L.”.iniciado por “Central Park Hotel S.R.L.”.

- Expediente administrativo del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires nro.- Expediente administrativo del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires nro.  

65.628/2000, sobre ajuste de la instalación mecánica de la finca de Bartolomé Mitre 3050,65.628/2000, sobre ajuste de la instalación mecánica de la finca de Bartolomé Mitre 3050,  

iniciado por Lagarto S.A. iniciado por Lagarto S.A. 

-  Registro  7256/UPI/2004,  mediante  el  cual  la  Unidad  Polivalente  de-  Registro  7256/UPI/2004,  mediante  el  cual  la  Unidad  Polivalente  de  

Inspecciones cursó intimaciones a los locales de baile con el  objeto de que presentaran laInspecciones cursó intimaciones a los locales de baile con el  objeto de que presentaran la  

documentación pertinente. documentación pertinente. 

 En lo que aquí interesa, obra la cédula de notificación al “Sr. Titular Bartolomé En lo que aquí interesa, obra la cédula de notificación al “Sr. Titular Bartolomé  

Mitre  N°  3060/72”,  recibida  el  24  de  mayo  de  2004,  y  el  formulario  de  descargo  porMitre  N°  3060/72”,  recibida  el  24  de  mayo  de  2004,  y  el  formulario  de  descargo  por  

requerimiento, de fecha 10 de junio de 2004, suscripto por Raúl Lorenzo, en el que acompaña:requerimiento, de fecha 10 de junio de 2004, suscripto por Raúl Lorenzo, en el que acompaña:   

plancheta de habilitación del local ubicado en Bartolomé Mitre 3060 a nombre de Lagartoplancheta de habilitación del local ubicado en Bartolomé Mitre 3060 a nombre de Lagarto  

S.A., certificado de inspección final de la Superintendencia Federal de Bomberos respecto delS.A., certificado de inspección final de la Superintendencia Federal de Bomberos respecto del  

local bailable clase “C” sito en Bartolomé Mitre 3060/66/70/72, fechado el 24 de noviembrelocal bailable clase “C” sito en Bartolomé Mitre 3060/66/70/72, fechado el 24 de noviembre  

de 2003, y cinco planos del lugar.de 2003, y cinco planos del lugar.

-  Legajo  de  la  Superintendencia  Federal  de  Bomberos  nro.  12.430,  del  que-  Legajo  de  la  Superintendencia  Federal  de  Bomberos  nro.  12.430,  del  que  

surgen todos los trámites que se llevaron a cabo para obtener el certificado final de incendiosurgen todos los trámites que se llevaron a cabo para obtener el certificado final de incendio  

para el local sito en Bartolomé Mitre 3060/72 de esta ciudad y sus reválidas.para el local sito en Bartolomé Mitre 3060/72 de esta ciudad y sus reválidas.

- Legajos personales confeccionados en el ámbito del Gobierno de la Ciudad de- Legajos personales confeccionados en el ámbito del Gobierno de la Ciudad de  

Buenos Aires pertenecientes a Ana María Fernández, Gustavo Juan Torres y Fabiana GabrielaBuenos Aires pertenecientes a Ana María Fernández, Gustavo Juan Torres y Fabiana Gabriela  

Fiszbin. Fiszbin. 

-Contestación al pedido de remisión de la notas enviadas por la Subsecretaría-Contestación al pedido de remisión de la notas enviadas por la Subsecretaría  

de Control Comunal durante el año 2004 a la Secretaría de Justicia, Seguridad y Derechosde Control Comunal durante el año 2004 a la Secretaría de Justicia, Seguridad y Derechos  

Humanos del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, en las que requería se le concedieranHumanos del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, en las que requería se le concedieran  

los medios necesarios, materiales y humanos, a fin de poder cumplir con los objetivos y laslos medios necesarios, materiales y humanos, a fin de poder cumplir con los objetivos y las  

funciones propias de la subsecretaría. funciones propias de la subsecretaría. 
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  En ese sentido, el Ministerio de Justicia y Seguridad respondió que las notasEn ese sentido, el Ministerio de Justicia y Seguridad respondió que las notas  

las posee la Agencia Gubernamental, y esta última que la documentación debe ser solicitada allas posee la Agencia Gubernamental, y esta última que la documentación debe ser solicitada al  

Ministerio. En síntesis, ninguno de los organismos las ha remitido.Ministerio. En síntesis, ninguno de los organismos las ha remitido.

-Planillas de presupuesto elevadas por las Direcciones Generales dependientes-Planillas de presupuesto elevadas por las Direcciones Generales dependientes  

de la Subsecretaría de Control Comunal para los períodos 2004 y 2005. de la Subsecretaría de Control Comunal para los períodos 2004 y 2005. 

- Causa nro. 22.583/06 caratulada “Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y- Causa nro. 22.583/06 caratulada “Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y  

otros  sobre  abuso  de  autoridad”,  perteneciente  al  Juzgado  Nacional  en  lo  Criminal  deotros  sobre  abuso  de  autoridad”,  perteneciente  al  Juzgado  Nacional  en  lo  Criminal  de  

Instrucción nro. 1, Secretaría nro. 105. Instrucción nro. 1, Secretaría nro. 105. 

-  Causa  nro.  2.366 caratulada  “Fuertes,  Rubén  y  otros  sobre  cohecho”,  del-  Causa  nro.  2.366 caratulada  “Fuertes,  Rubén  y  otros  sobre  cohecho”,  del  

registro de este tribunal.registro de este tribunal.

-  Causa  nro.  67.670  caratulada  “Alimena,  Atilio  Domingo  sobre  abuso  y-  Causa  nro.  67.670  caratulada  “Alimena,  Atilio  Domingo  sobre  abuso  y  

violación  de  los  deberes  de  funcionario  público”.  Se  inició  con  motivo  de  una  querellaviolación  de  los  deberes  de  funcionario  público”.  Se  inició  con  motivo  de  una  querella  

interpuesta por Fabiana Fiszbin contra Atilio Alimena y Antonio Fernández por el delito deinterpuesta por Fabiana Fiszbin contra Atilio Alimena y Antonio Fernández por el delito de  

falso testimonio calificado para ambos y omisión de los deberes de funcionario para el primerofalso testimonio calificado para ambos y omisión de los deberes de funcionario para el primero  

de los nombrados. Con fecha 18 de septiembre de 2006 la Sala V de la Cámara Nacional dede los nombrados. Con fecha 18 de septiembre de 2006 la Sala V de la Cámara Nacional de  

Apelaciones en lo Criminal y Correccional revocó el archivo dispuesto por la juez de grado yApelaciones en lo Criminal y Correccional revocó el archivo dispuesto por la juez de grado y  

dispuso el sobreseimiento de ambos imputados en los términos del artículo 336, inciso 2°, deldispuso el sobreseimiento de ambos imputados en los términos del artículo 336, inciso 2°, del  

Código Procesal Penal de la Nación. Código Procesal Penal de la Nación. 

- Causa nro. 14.000/05 caratulada “Fiszbin, Fabiana sobre asociación ilícita”,- Causa nro. 14.000/05 caratulada “Fiszbin, Fabiana sobre asociación ilícita”,  

perteneciente al Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción nro. 1, Secretaría nro. 105perteneciente al Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción nro. 1, Secretaría nro. 105  

-  Copia  de  las  disposiciones  emitidas  por  Gustavo  Juan  Torres  durante  su-  Copia  de  las  disposiciones  emitidas  por  Gustavo  Juan  Torres  durante  su  

gestión al frente de la mencionada repartición y entre el 21 de septiembre de 2004 y el 11 degestión al frente de la mencionada repartición y entre el 21 de septiembre de 2004 y el 11 de  

febrero de 2005. Fue remitido un CD con las disposiciones mencionadas scanneadas.febrero de 2005. Fue remitido un CD con las disposiciones mencionadas scanneadas.

-  Expedientes  63.514,  1208-D-2004 y 1116-D-2004.  El  primero  de  ellos  se-  Expedientes  63.514,  1208-D-2004 y 1116-D-2004.  El  primero  de  ellos  se  

inició con motivo del dictado de la resolución 359/2004 de fecha 30 de septiembre de 2004,inició con motivo del dictado de la resolución 359/2004 de fecha 30 de septiembre de 2004,  

con el objeto de recibir informes acerca de las medidas de seguridad contra incendio en loscon el objeto de recibir informes acerca de las medidas de seguridad contra incendio en los  

locales bailables. locales bailables. 
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 El expediente 1208-D-2004 se trata de un proyecto de resolución presentado El expediente 1208-D-2004 se trata de un proyecto de resolución presentado  

por la diputada Fernanda Ferrero relacionado con el informe sobre medidas para verificar enpor la diputada Fernanda Ferrero relacionado con el informe sobre medidas para verificar en  

locales bailables el cumplimiento de normas de seguridad contra incendio. locales bailables el cumplimiento de normas de seguridad contra incendio. 

 Por  último,  las  actuaciones  1116-D-2004  consisten  en  un  proyecto  de Por  último,  las  actuaciones  1116-D-2004  consisten  en  un  proyecto  de  

resolución  presentado  por  el  diputado  Jorge  Henríquez  respecto  de  los  informes  sobre  elresolución  presentado  por  el  diputado  Jorge  Henríquez  respecto  de  los  informes  sobre  el  

cumplimiento de medidas de seguridad contra incendio en locales de baile de la ciudad.cumplimiento de medidas de seguridad contra incendio en locales de baile de la ciudad.

-Contestación  al  pedido  de  remisión  de  la  nota  nro.  86-DGFyC-2004  y-Contestación  al  pedido  de  remisión  de  la  nota  nro.  86-DGFyC-2004  y  

actuaciones consecuentes a partir de las cuales se adquirieron máquinas fotográficas. En esteactuaciones consecuentes a partir de las cuales se adquirieron máquinas fotográficas. En este  

caso, se remitió copia de la planilla de bienes de dominio privado en la que se incorporancaso, se remitió copia de la planilla de bienes de dominio privado en la que se incorporan  

cámaras fotográficas al inventario de la DGFyC, puesto que la nota en cuestión no fue hallada.cámaras fotográficas al inventario de la DGFyC, puesto que la nota en cuestión no fue hallada.  

- Respuesta a la solicitud de  remisión de copia de la nota n° 0021-DGFyC-- Respuesta a la solicitud de  remisión de copia de la nota n° 0021-DGFyC-

2004 y actuaciones adjuntas informando necesidad de ampliar la validez de las credenciales de2004 y actuaciones adjuntas informando necesidad de ampliar la validez de las credenciales de  

los  inspectores.  En  lugar  de  enviar  la  nota  que  no  fue  hallada,  se  adjuntó  copia  de  lalos  inspectores.  En  lugar  de  enviar  la  nota  que  no  fue  hallada,  se  adjuntó  copia  de  la  

Disposición 930-DGFyC-2005, de fecha 4 de enero de 2005, que establece la prórroga de lasDisposición 930-DGFyC-2005, de fecha 4 de enero de 2005, que establece la prórroga de las  

credenciales de los inspectores de la Dirección General de Fiscalización con poder de policíacredenciales de los inspectores de la Dirección General de Fiscalización con poder de policía  

asignado.asignado.

-Informe, discriminado por mes, de las inspecciones practicadas por la DGFyC,-Informe, discriminado por mes, de las inspecciones practicadas por la DGFyC,  

entre el mes de octubre de 2004 y el mes de diciembre de 2005.entre el mes de octubre de 2004 y el mes de diciembre de 2005.

-Informe sobre el personal con que contaba la DGFyC al 31 de diciembre de-Informe sobre el personal con que contaba la DGFyC al 31 de diciembre de  

2004, del que se desprende que eran un total de 328 agentes. De todos ellos, 238 revestían la2004, del que se desprende que eran un total de 328 agentes. De todos ellos, 238 revestían la  

calidad de inspectores, pero sólo 102 agentes contaban con poder de policía de acuerdo a lacalidad de inspectores, pero sólo 102 agentes contaban con poder de policía de acuerdo a la  

Disposición 930-DGFyC-2005.Disposición 930-DGFyC-2005.

-Informe sobre la cantidad de personal ingresado a la DGFyC, contratado o en-Informe sobre la cantidad de personal ingresado a la DGFyC, contratado o en  

relación de dependencia, discriminado por función y Área, desde febrero de 2005. Surge delrelación de dependencia, discriminado por función y Área, desde febrero de 2005. Surge del  

mismo que  ingresaron  216 inspectores,  53 agentes  profesionales,  67 administrativos  y 14mismo que  ingresaron  216 inspectores,  53 agentes  profesionales,  67 administrativos  y 14  

gentes para cumplir servicios generales. gentes para cumplir servicios generales. 

- Informe del que se desprende que la DGFyC en el último trimestre del año- Informe del que se desprende que la DGFyC en el último trimestre del año  

2005 se mudó del primero al segundo piso del edificio de la Avda. Regimiento de los Patricios2005 se mudó del primero al segundo piso del edificio de la Avda. Regimiento de los Patricios  
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1142 de esta ciudad. Asimismo, se pone en conocimiento que la dependencia poseía asignados1142 de esta ciudad. Asimismo, se pone en conocimiento que la dependencia poseía asignados  

102 equipos de computación para trabajar.102 equipos de computación para trabajar.

- Información acerca de las distintas estructuras orgánicas de la DGFyC desde- Información acerca de las distintas estructuras orgánicas de la DGFyC desde  

su creación. Se hace saber que la normativa que las estableció son el Decreto 1563 de fecha 26su creación. Se hace saber que la normativa que las estableció son el Decreto 1563 de fecha 26  

de agosto de 2004 y las Resoluciones 000006-SSCC-05 de fecha 21 de marzo de 2005, 007-de agosto de 2004 y las Resoluciones 000006-SSCC-05 de fecha 21 de marzo de 2005, 007-

SSCC-05 de fecha 26 de marzo de 2005 y 19-SSCC-2007 de fecha 11 de junio de 2007. PorSSCC-05 de fecha 26 de marzo de 2005 y 19-SSCC-2007 de fecha 11 de junio de 2007. Por  

medio  del  Decreto  1563/2004  se  creó  la  Dirección  General  de  Fiscalización  y  Controlmedio  del  Decreto  1563/2004  se  creó  la  Dirección  General  de  Fiscalización  y  Control  

dependiente  de la Subsecretaría  de Control  Comunal.  Luego, a través de las Resolucionesdependiente  de la Subsecretaría  de Control  Comunal.  Luego, a través de las Resoluciones  

000006  y  7,  se  aprobó  el  organigrama  de  la  DGFyC  y  la  nómina  de  coordinadores000006  y  7,  se  aprobó  el  organigrama  de  la  DGFyC  y  la  nómina  de  coordinadores  

respectivamente.  Por  último,  la  Resolución  n°19  suprimió  el  organigrama  establecidorespectivamente.  Por  último,  la  Resolución  n°19  suprimió  el  organigrama  establecido  

previamente y crea la Coordinación de Asuntos Legales. previamente y crea la Coordinación de Asuntos Legales. 

-Informe en el que se consignan aclaraciones a la información proporcionada-Informe en el que se consignan aclaraciones a la información proporcionada  

por la Procuración General de la Ciudad respecto de la cantidad de inspecciones y/o clausuraspor la Procuración General de la Ciudad respecto de la cantidad de inspecciones y/o clausuras  

en locales de baile con discriminación de la clase durante el año 2004. en locales de baile con discriminación de la clase durante el año 2004. 

- Informe de la Coordinación General de Oficios Judiciales del Departamento- Informe de la Coordinación General de Oficios Judiciales del Departamento  

Administrativo y Registro del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, mediante el que seAdministrativo y Registro del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, mediante el que se  

hace saber que la dependencia lleva un registro único sistematizado de locales que cuentan conhace saber que la dependencia lleva un registro único sistematizado de locales que cuentan con  

habilitación  otorgada  que debe ser  consultado mediante  la  dirección  y chapa  catastral  delhabilitación  otorgada  que debe ser  consultado mediante  la  dirección  y chapa  catastral  del  

establecimiento respecto del que se desea obtener datos. establecimiento respecto del que se desea obtener datos. 

-Información  enviada  por  la  Comisión  de  Presupuesto,  Hacienda,-Información  enviada  por  la  Comisión  de  Presupuesto,  Hacienda,  

Administración  Financiera  y Política  Tributaria  de la  Legislatura  de la  Ciudad de BuenosAdministración  Financiera  y Política  Tributaria  de la  Legislatura  de la  Ciudad de Buenos  

Aires, relacionada con los créditos originariamente aprobados para la DGFyC para el año 2005Aires, relacionada con los créditos originariamente aprobados para la DGFyC para el año 2005  

y los posteriores  otorgados para ese mismo año y para los años 2006 y 2007. De ella  sey los posteriores  otorgados para ese mismo año y para los años 2006 y 2007. De ella  se  

desprenden los siguientes datos: desprenden los siguientes datos: 

Proyecto 2005:Proyecto 2005: total  de presupuesto financiero para la Dirección General  de total  de presupuesto financiero para la Dirección General  de  

Fiscalización  y  Control  =  5.306.410.  Resumen  de  ejercicio  de  programa 2005:  EjecuciónFiscalización  y  Control  =  5.306.410.  Resumen  de  ejercicio  de  programa 2005:  Ejecución  

Financiera Anual = 10.066.777. Ejecución Física Anual = 5.945Financiera Anual = 10.066.777. Ejecución Física Anual = 5.945

Proyecto  2006:Proyecto  2006: Presupuesto  Financiero  =  11.249.634.  Ejercicio  2006  = Presupuesto  Financiero  =  11.249.634.  Ejercicio  2006  =  

14.567.63414.567.634
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Proyecto 2007:Proyecto 2007: Presupuesto = 18.594.052. Ejecución presupuesto = 8.485.073 Presupuesto = 18.594.052. Ejecución presupuesto = 8.485.073

-  Informe  de  la  Dirección  General  de  Administración  de  Infracciones  del-  Informe  de  la  Dirección  General  de  Administración  de  Infracciones  del  

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, por medio del que se hace saber que no existenGobierno de la Ciudad de Buenos Aires, por medio del que se hace saber que no existen  

quejas ante esa repartición respecto de Gustavo Juan Torres, quien no ha recibido sancionesquejas ante esa repartición respecto de Gustavo Juan Torres, quien no ha recibido sanciones  

por su desempeño en la Unidad Administrativa de Control de Faltas del Gobierno de la Ciudadpor su desempeño en la Unidad Administrativa de Control de Faltas del Gobierno de la Ciudad  

de  Buenos  Aires.  Asimismo,  se  pone  en  conocimiento  que  los  legajos  045002-002004  yde  Buenos  Aires.  Asimismo,  se  pone  en  conocimiento  que  los  legajos  045002-002004  y  

032756-000/04 de esa última dependencia fueron destinados a rezago por haber transcurrido032756-000/04 de esa última dependencia fueron destinados a rezago por haber transcurrido  

más de dos años de permanencia en el archivo. más de dos años de permanencia en el archivo. 

- Legajo personal formado respecto de Gustavo Juan Torres en el ámbito de la- Legajo personal formado respecto de Gustavo Juan Torres en el ámbito de la  

Justicia de Faltas del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, del que se desprende que no fueJusticia de Faltas del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, del que se desprende que no fue  

sancionado mientras se desempeñó en el cargo de controlador.sancionado mientras se desempeñó en el cargo de controlador.

-  Copia  del  dictamen  N°  21.488  de  la  Procuración  General  de  la  Ciudad-  Copia  del  dictamen  N°  21.488  de  la  Procuración  General  de  la  Ciudad  

Autónoma de Buenos Aires, de fecha 30 de octubre de 2003, firmado por el Dr. Jorge AndrésAutónoma de Buenos Aires, de fecha 30 de octubre de 2003, firmado por el Dr. Jorge Andrés  

Santa Cruz, mediante el cual se establece que la facultad y obligación de disponer la  clausuraSanta Cruz, mediante el cual se establece que la facultad y obligación de disponer la  clausura  

de  locales  de  espectáculos  y  diversiones  públicas,  por  llevarse  a  cabo  sin  contar  con  lade  locales  de  espectáculos  y  diversiones  públicas,  por  llevarse  a  cabo  sin  contar  con  la  

habilitación  acordada,  se  encuentra  en  cabeza  del  Director  General  de  Verificaciones  yhabilitación  acordada,  se  encuentra  en  cabeza  del  Director  General  de  Verificaciones  y  

Control, quien debe disponer esa medida. En conclusión, se desprende que frente a la falta deControl, quien debe disponer esa medida. En conclusión, se desprende que frente a la falta de  

algún requisito para que un local pueda estar habilitado, un inspector no debe hacer la clausuraalgún requisito para que un local pueda estar habilitado, un inspector no debe hacer la clausura  

en el momento sino que es necesario que el organismo pertinente emita la correspondienteen el momento sino que es necesario que el organismo pertinente emita la correspondiente  

disposición.disposición.

-Causa nro. 75.188/04 caratulada “Rodríguez, Adalberto Armando sobre uso de-Causa nro. 75.188/04 caratulada “Rodríguez, Adalberto Armando sobre uso de  

documento  adulterado  o  falso”,  perteneciente  al  Juzgado  Nacional  en  lo  Criminal  dedocumento  adulterado  o  falso”,  perteneciente  al  Juzgado  Nacional  en  lo  Criminal  de  

Instrucción nro. 1, Secretaría nro. 105. Instrucción nro. 1, Secretaría nro. 105. 

 Se trata de una denuncia realizada por Gustavo Juan Torres el 23 de diciembre Se trata de una denuncia realizada por Gustavo Juan Torres el 23 de diciembre  

de 2004 contra Adalberto Rodríguez, encargado de “Moraveza” -confitería bailable del Hotelde 2004 contra Adalberto Rodríguez, encargado de “Moraveza” -confitería bailable del Hotel  

Savoy-. El motivo de ella radica en que el nombrado se presentó ante la DGFyC manifestandoSavoy-. El motivo de ella radica en que el nombrado se presentó ante la DGFyC manifestando  

que con fecha 25 de julio de 2004 clausuraron el local, labrándose siete actas de comprobaciónque con fecha 25 de julio de 2004 clausuraron el local, labrándose siete actas de comprobación  

y dos meses después una clienta lo contactó con una persona que le pidió quince mil pesosy dos meses después una clienta lo contactó con una persona que le pidió quince mil pesos  

($15.000) para solucionar el tema, puesto que todo era “un asunto político de la U.P.I.”. ($15.000) para solucionar el tema, puesto que todo era “un asunto político de la U.P.I.”. 
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 Finalmente, tras abonar cinco mil pesos ($5.000), con fecha 19 de noviembre Finalmente, tras abonar cinco mil pesos ($5.000), con fecha 19 de noviembre  

de ese año, la persona en cuestión le dio dos documentos que consignaban el levantamiento dede ese año, la persona en cuestión le dio dos documentos que consignaban el levantamiento de  

la clausura, lo que a criterio de Gustavo Torres eran presumiblemente apócrifos. la clausura, lo que a criterio de Gustavo Torres eran presumiblemente apócrifos. 

 Con fecha 8 de noviembre de 2006 tanto Adalberto Rodríguez como Jorge Con fecha 8 de noviembre de 2006 tanto Adalberto Rodríguez como Jorge  

Marcos Marcos ––presidente de la firma que explotaba el lugar- fueron sobreseídos en los términos delpresidente de la firma que explotaba el lugar- fueron sobreseídos en los términos del  

artículo 336, incisos 3 y 2, del Código Procesal Penal de la Nación, respectivamente. artículo 336, incisos 3 y 2, del Código Procesal Penal de la Nación, respectivamente. 

-Informe mediante el cual se hace saber que la nota n°18-DGFyC-2004 (CN-Informe mediante el cual se hace saber que la nota n°18-DGFyC-2004 (CN  

2513-SJYSU-2004),  de  fecha  22  de  octubre  de  2004,  dirigida  a  la  Dirección  Técnica2513-SJYSU-2004),  de  fecha  22  de  octubre  de  2004,  dirigida  a  la  Dirección  Técnica  

Administrativa y Legal de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana, no pudo ser hallada enAdministrativa y Legal de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana, no pudo ser hallada en  

los archivos del Ministerio de Justicia y Seguridad.los archivos del Ministerio de Justicia y Seguridad.

-Copia de la nota de la DGFyC, de fecha 4 de enero de 2005, dirigida a la-Copia de la nota de la DGFyC, de fecha 4 de enero de 2005, dirigida a la  

Dirección General Técnica Administrativa y Legal de la Secretaría de Justicia y SeguridadDirección General Técnica Administrativa y Legal de la Secretaría de Justicia y Seguridad  

Urbana, por medio de la que se solicita una ampliación del presupuesto aprobado para el añoUrbana, por medio de la que se solicita una ampliación del presupuesto aprobado para el año  

2005, en atención a la necesidad de contratación y capacitación de personal 2005, en atención a la necesidad de contratación y capacitación de personal 

-Informe  por  el  que  se  acompaña  copia  de  la  nota  00080-DGFyC-2004,-Informe  por  el  que  se  acompaña  copia  de  la  nota  00080-DGFyC-2004,  

suscripta por Gustavo Juan Torres, a través de la cual solicita a la Subsecretaria de Controlsuscripta por Gustavo Juan Torres, a través de la cual solicita a la Subsecretaria de Control   

Comunal  la  asignación  de funciones  de inspección  y verificación  a  una serie  de personasComunal  la  asignación  de funciones  de inspección  y verificación  a  una serie  de personas  

mencionadas en dos anexos. Asimismo, contiene Resolución 293-SSEGU, de fecha 6 de mayomencionadas en dos anexos. Asimismo, contiene Resolución 293-SSEGU, de fecha 6 de mayo  

de 2005, dentro de la cual se otorga poder de policía a los agentes mencionados en la notade 2005, dentro de la cual se otorga poder de policía a los agentes mencionados en la nota  

citada, entre otros tantos.  Por otra parte se hace saber que la nota 102-DGFyC-2004, de fechacitada, entre otros tantos.  Por otra parte se hace saber que la nota 102-DGFyC-2004, de fecha  

3 de noviembre de 2004, no fue encontrada en los registros.3 de noviembre de 2004, no fue encontrada en los registros.

- Listados de presupuestos destinados a la DGFyC  - Listados de presupuestos destinados a la DGFyC  ––tanto los originariamentetanto los originariamente  

asignados como los que con posterioridad se otorgaron- correspondientes a los años 2004,asignados como los que con posterioridad se otorgaron- correspondientes a los años 2004,  

2005, 2006 y 2007. 2005, 2006 y 2007. 

-Copia  certificada  de  la  declaración  votada  por  la  Honorable  Cámara  de-Copia  certificada  de  la  declaración  votada  por  la  Honorable  Cámara  de  

Diputados de la Nación el 16 de diciembre de 2004, con relación a la situación en materia deDiputados de la Nación el 16 de diciembre de 2004, con relación a la situación en materia de  

seguridad contra incendio de los locales públicos que integran el orden del día nro. 1803. Enseguridad contra incendio de los locales públicos que integran el orden del día nro. 1803. En  

esa ocasión,  el  cuerpo de diputados  declaró el  agrado respecto de que el  Poder Ejecutivoesa ocasión,  el  cuerpo de diputados  declaró el  agrado respecto de que el  Poder Ejecutivo  

arbitre los medios para realizar un relevamiento en los shopping e hipermercados con el objetoarbitre los medios para realizar un relevamiento en los shopping e hipermercados con el objeto  
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de efectuar un control exhaustivo en lo referente  a salidas de emergencia,  sistemas contrade efectuar un control exhaustivo en lo referente  a salidas de emergencia,  sistemas contra  

incendio, verificación de las habilitaciones, entre otras cuestiones que atañen a la seguridad.incendio, verificación de las habilitaciones, entre otras cuestiones que atañen a la seguridad.

-  Expediente  1811-D-2004,  consistente  en  el  proyecto  presentado  por  la-  Expediente  1811-D-2004,  consistente  en  el  proyecto  presentado  por  la  

diputada Silvia La Ruffa relativo a informes sobre el cumplimiento de medidas de seguridaddiputada Silvia La Ruffa relativo a informes sobre el cumplimiento de medidas de seguridad  

contra incendios u otros siniestros en supermercados, hipermercados y centros comerciales.contra incendios u otros siniestros en supermercados, hipermercados y centros comerciales.

- Versión definitiva de la sesión de la Comisión de Seguridad de fecha 17 de- Versión definitiva de la sesión de la Comisión de Seguridad de fecha 17 de  

abril de 2005. abril de 2005. 

-Actuaciones labradas por la Comisión Investigadora de los hechos ocurridos el-Actuaciones labradas por la Comisión Investigadora de los hechos ocurridos el  

30  de  diciembre  de  2004 en  el  local  “República  Cromañón”  (Versión taquigráfica  de  las30 de  diciembre  de  2004 en  el  local  “República  Cromañón”  (Versión taquigráfica  de  las  

sesiones de los días: 15/04/05; 19/04/05; 20/04/05; 22/04/05; 25/04/05; 26/04/05; 28/04/05;sesiones de los días: 15/04/05; 19/04/05; 20/04/05; 22/04/05; 25/04/05; 26/04/05; 28/04/05;  

02/05/05;  03/05/05;  04/05/05;  09/05/05;  10/05/05;  11/05/05;  13/05/05;  16/05/05;  18/05/05;02/05/05;  03/05/05;  04/05/05;  09/05/05;  10/05/05;  11/05/05;  13/05/05;  16/05/05;  18/05/05;  

20/05/05;  23/05/05;  24/05/05;  27/05/05;  30/05/05;  01/06/05;  03/06/05;  06/06/05;  07/06/05;20/05/05;  23/05/05;  24/05/05;  27/05/05;  30/05/05;  01/06/05;  03/06/05;  06/06/05;  07/06/05;  

13/06/05;  21/06/05;  22/06/05;  24/06/05;  27/06/05;  01/07/05;  04/07/05;  05/07/05;  06/07/05;13/06/05;  21/06/05;  22/06/05;  24/06/05;  27/06/05;  01/07/05;  04/07/05;  05/07/05;  06/07/05;  

08/07/05; 11/07/05; 15/07/05).  08/07/05; 11/07/05; 15/07/05).  

-Versión definitiva de las sesiones de la Sala Acusadora de la Legislatura de la-Versión definitiva de las sesiones de la Sala Acusadora de la Legislatura de la  

Ciudad de Buenos Aires en el marco del juicio político llevado a cabo contra el ex Jefe deCiudad de Buenos Aires en el marco del juicio político llevado a cabo contra el ex Jefe de   

Gobierno Aníbal Ibarra. Gobierno Aníbal Ibarra. 

-Versión definitiva de las sesiones llevadas a cabo por la Sala Juzgadora de la-Versión definitiva de las sesiones llevadas a cabo por la Sala Juzgadora de la  

Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires (Versiones taquigráficas de las sesiones de los días:Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires (Versiones taquigráficas de las sesiones de los días:  

18/11/05;  23/11/05;  25/11/05,  28/11/05;  27/12/05;  28/12/05;  16/01/06;  17/01/06;  18/01/06;18/11/05;  23/11/05;  25/11/05,  28/11/05;  27/12/05;  28/12/05;  16/01/06;  17/01/06;  18/01/06;  

19/01/06;  24/01/06;  25/01/06;  26/01/06;  31/01/06;  01/02/06;  02/02/06;  07/02/06;  08/02/06;19/01/06;  24/01/06;  25/01/06;  26/01/06;  31/01/06;  01/02/06;  02/02/06;  07/02/06;  08/02/06;  

09/02/06;  14/02/06;  15/02/06;  16/02/06;  20/02/06;  21/02/06;  28/02/06;  07/03/06;  10/03/06;09/02/06;  14/02/06;  15/02/06;  16/02/06;  20/02/06;  21/02/06;  28/02/06;  07/03/06;  10/03/06;  

18/10/06; 24/08/06).18/10/06; 24/08/06).

-Expedientes instruidos en el marco de la comisión investigadora y del juicio-Expedientes instruidos en el marco de la comisión investigadora y del juicio  

político, con su correspondiente documentación.   político, con su correspondiente documentación.   

-Soporte informático (CD) que contiene las sesiones antes mencionadas-Soporte informático (CD) que contiene las sesiones antes mencionadas

-Expediente  administrativo  n°14.460/05  --Expediente  administrativo  n°14.460/05  -sumario  142/05-,  al  cual  se  lesumario  142/05-,  al  cual  se  le  

incorporó el expediente nro. 28.463/05, iniciado con motivo de las irregularidades advertidasincorporó el expediente nro. 28.463/05, iniciado con motivo de las irregularidades advertidas  
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en las inspecciones llevadas a cabo en el local “Cemento” de fecha 11 de julio de 2004 y 20 deen las inspecciones llevadas a cabo en el local “Cemento” de fecha 11 de julio de 2004 y 20 de  

abril de 2003. abril de 2003. 

-Expediente  administrativo  n°2/05/GCBA  y  el  expediente  n°3982/2005-Expediente  administrativo  n°2/05/GCBA  y  el  expediente  n°3982/2005  

acumulado.  Sumario  administrativo  iniciado  por  los  acontecimientos  ocurridos  el  30  deacumulado.  Sumario  administrativo  iniciado  por  los  acontecimientos  ocurridos  el  30  de  

diciembre de 2004 en el local bailable denominado “República Cromañón”, sito en Bartolomédiciembre de 2004 en el local bailable denominado “República Cromañón”, sito en Bartolomé  

Mitre 3060/66/70/72, a efectos de dilucidar las eventuales responsabilidades disciplinarias delMitre 3060/66/70/72, a efectos de dilucidar las eventuales responsabilidades disciplinarias del  

caso.  caso.  

-  Informe  de  gestión  final  de  la  Dirección  de  Habilitaciones  y  Permisos-  Informe  de  gestión  final  de  la  Dirección  de  Habilitaciones  y  Permisos  

correspondiente al año 2004. Se trata del expediente administrativo nro. 11.183/2005, en elcorrespondiente al año 2004. Se trata del expediente administrativo nro. 11.183/2005, en el  

que se concluye que “…los cambios implementados han redundado en una sensible mejora enque se concluye que “…los cambios implementados han redundado en una sensible mejora en  

los  tiempos  de  habilitación  y  otorgamiento  de  permisos,  han  transparentado  loslos  tiempos  de  habilitación  y  otorgamiento  de  permisos,  han  transparentado  los  

procedimientos y logrado una fuerte reducción de los trámites paralizados con la consecuenteprocedimientos y logrado una fuerte reducción de los trámites paralizados con la consecuente  

eliminación  de  la  carga  para  atender  su  conservación.  También  se  logró  una  mayoreliminación  de  la  carga  para  atender  su  conservación.  También  se  logró  una  mayor  

participación de esta Dirección General en temas vinculados con sus incumbencias propias,participación de esta Dirección General en temas vinculados con sus incumbencias propias,  

erigiéndose en una alternativa de consulta  técnica para otras Áreas de gobierno, superando elerigiéndose en una alternativa de consulta  técnica para otras Áreas de gobierno, superando el  

relegamiento en que se encontraba inmersa al momento de asumir en esta gestión. No obstanterelegamiento en que se encontraba inmersa al momento de asumir en esta gestión. No obstante  

lo  señalado,  consideramos  imprescindible  continuar  con  la  concreción  de  las  propuestas,lo  señalado,  consideramos  imprescindible  continuar  con  la  concreción  de  las  propuestas,  

alguna de ellas detenidas en Áreas ajenas a esta repartición, lo que no dudamos redundará enalguna de ellas detenidas en Áreas ajenas a esta repartición, lo que no dudamos redundará en  

una tarea más eficaz, eficiente y transparente en la gestión, lográndose la consecución de losuna tarea más eficaz, eficiente y transparente en la gestión, lográndose la consecución de los  

objetivos definidos”.objetivos definidos”.

- Informes de gestión finales elaborados por Gustavo Juan Torres y Ana María- Informes de gestión finales elaborados por Gustavo Juan Torres y Ana María  

Fernández. Fernández. 

  El expediente administrativo nro. 14.571/2005 se trata del  informe de gestiónEl expediente administrativo nro. 14.571/2005 se trata del  informe de gestión  

presentado por Torres en los términos del artículo 25 de la ley 70, mientras que el presentadopresentado por Torres en los términos del artículo 25 de la ley 70, mientras que el presentado  

por Ana Fernández lleva al nro. 14.515/2005.  por Ana Fernández lleva al nro. 14.515/2005.  

 Respecto de los informes trimestrales del art.  23 de la ley 70, la Dirección Respecto de los informes trimestrales del art.  23 de la ley 70, la Dirección  

General Oficina de Gestión Pública y Presupuesto manifestó no poseer información adicionalGeneral Oficina de Gestión Pública y Presupuesto manifestó no poseer información adicional  

ni hay registros de que hayan sido presentados, al igual que el informe final de gestión deni hay registros de que hayan sido presentados, al igual que el informe final de gestión de  

Fabiana Gabriela Fiszbin. Fabiana Gabriela Fiszbin. 
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- Informe final de la Auditoría General del Gobierno de la Ciudad de Buenos- Informe final de la Auditoría General del Gobierno de la Ciudad de Buenos  

Aires  Aires  ––corte de gestión al 7 de enero de 2005- de la Dirección General de Habilitaciones ycorte de gestión al 7 de enero de 2005- de la Dirección General de Habilitaciones y   

Permisos, proyecto 5.05.39.Permisos, proyecto 5.05.39.

 Se concluye que: el organismo encargado de las habilitaciones de la Ciudad de Se concluye que: el organismo encargado de las habilitaciones de la Ciudad de  

Buenos Aires no se encuentra organizado administrativa y funcionalmente a la altura de lasBuenos Aires no se encuentra organizado administrativa y funcionalmente a la altura de las  

responsabilidades  que  detenta.  No  existe  una  planificación  estratégica  que  enmarque  lasresponsabilidades  que  detenta.  No  existe  una  planificación  estratégica  que  enmarque  las  

responsabilidades  del  ente  auditado,  teniendo  en  cuenta  la  relevancia  del  registro  de  lasresponsabilidades  del  ente  auditado,  teniendo  en  cuenta  la  relevancia  del  registro  de  las  

habilitaciones  como así  también  de la  gestión de sus  recursos  humanos.  La debilidad  delhabilitaciones  como así  también  de la  gestión de sus  recursos  humanos.  La debilidad  del  

sistema de control interno del organismo queda plasmado en la forma que se realizan todas sussistema de control interno del organismo queda plasmado en la forma que se realizan todas sus  

acciones:  las  tramitaciones,  la  resolución  de actuaciones  residuales,  el  listado  de personalacciones:  las  tramitaciones,  la  resolución  de actuaciones  residuales,  el  listado  de personal  

incompleto  y  desactualizado,  la  falta  de  procedimientos  escritos,  la  inexistencia  deincompleto  y  desactualizado,  la  falta  de  procedimientos  escritos,  la  inexistencia  de  

documentación respaldatoria  de los dichos plasmados en sus informes de gestión y en losdocumentación respaldatoria  de los dichos plasmados en sus informes de gestión y en los  

cambios permanentes de estructura, responsabilidades y funcionarios del Área. En conclusión,cambios permanentes de estructura, responsabilidades y funcionarios del Área. En conclusión,  

un organismo sin continuidad organizacional, sin visión ni misión definida estratégicamente,un organismo sin continuidad organizacional, sin visión ni misión definida estratégicamente,  

sin una rendición de cuentas de la gestión real a la ciudadanía y sin un procedimiento claro desin una rendición de cuentas de la gestión real a la ciudadanía y sin un procedimiento claro de  

aplicación  general  a  todos  los  trámites,  no  podrá  realizar  una  gestión  eficiente,  eficaz  yaplicación  general  a  todos  los  trámites,  no  podrá  realizar  una  gestión  eficiente,  eficaz  y  

económica. Principales observaciones realizadas: El sistema de control interno de la DGHPeconómica. Principales observaciones realizadas: El sistema de control interno de la DGHP  

resulta deficiente, lo cual puede verse reflejado, entre otras, en las siguientes situaciones: a)resulta deficiente, lo cual puede verse reflejado, entre otras, en las siguientes situaciones: a)  

los cambios permanentes de estructura producen la dilución de responsabilidades, y la falta delos cambios permanentes de estructura producen la dilución de responsabilidades, y la falta de  

continuidad real en la historia organizativa redunda en la inauditabilidad del Área; b) no existecontinuidad real en la historia organizativa redunda en la inauditabilidad del Área; b) no existe  

en la DGHP una valoración estratégica de la seguridad en la carga de datos del registro deen la DGHP una valoración estratégica de la seguridad en la carga de datos del registro de  

habilitaciones de la Ciudad de Buenos Aires; c) el acceso al registro de habilitaciones no poseehabilitaciones de la Ciudad de Buenos Aires; c) el acceso al registro de habilitaciones no posee  

seguridad física (infraestructura) ni lógica (funcionamiento de los controles sobre los circuitosseguridad física (infraestructura) ni lógica (funcionamiento de los controles sobre los circuitos  

de habilitación a partir del inicio del trámite) inherente a la importancia de la función quede habilitación a partir del inicio del trámite) inherente a la importancia de la función que  

cumple en el proceso habilitante para la Ciudad de Buenos Aires; d) asimismo, el registro nocumple en el proceso habilitante para la Ciudad de Buenos Aires; d) asimismo, el registro no  

permite la emisión de un listado actualizado de habilitaciones, debido a la inexistencia de unpermite la emisión de un listado actualizado de habilitaciones, debido a la inexistencia de un  

procedimiento de bajas normado, habiendo presentado la organización auditada un proyectoprocedimiento de bajas normado, habiendo presentado la organización auditada un proyecto  

de ley que reflejaba la subsanación de tal situación; e) no existe coordinación alguna entre lade ley que reflejaba la subsanación de tal situación; e) no existe coordinación alguna entre la  

DGHO y la DGFC en cuanto a la relación entre la habilitación y sus posteriores inspecciones;DGHO y la DGFC en cuanto a la relación entre la habilitación y sus posteriores inspecciones;   
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f) no puede establecerse la cantidad de personal con la que cuenta el organismo auditado porf) no puede establecerse la cantidad de personal con la que cuenta el organismo auditado por  

carecer de un registro unificado de agentes que revisten en el mismo; g) la información vertidacarecer de un registro unificado de agentes que revisten en el mismo; g) la información vertida  

en el marco del último informe de gestión realizado por la DGHP no es confiable, lo cual seen el marco del último informe de gestión realizado por la DGHP no es confiable, lo cual se  

evidenció  en  la  imposibilidad  por  parte  de  este  organismo  de  control  de  compulsar  laevidenció  en  la  imposibilidad  por  parte  de  este  organismo  de  control  de  compulsar  la  

documentación  respaldatoria  de esas acciones;  h) se detectó que,  debido a la  permanentesdocumentación  respaldatoria  de esas acciones;  h) se detectó que,  debido a la  permanentes  

mudanzas y cambio de autoridades y funciones, las actuaciones no son localizadas de formamudanzas y cambio de autoridades y funciones, las actuaciones no son localizadas de forma  

inmediata, no ubicándolas en algunos casos debido a la falta de orden general imperante; i) noinmediata, no ubicándolas en algunos casos debido a la falta de orden general imperante; i) no  

se  tiene  registro  de  la  totalidad  de  las  auditorías  que  se  realizaron  sobre  la  DGHP o susse tiene  registro  de  la  totalidad  de  las  auditorías  que  se  realizaron  sobre  la  DGHP o sus  

antecesores organizativos.antecesores organizativos.

- Informe anual correspondiente al período 2004 de la Defensoría del Pueblo de- Informe anual correspondiente al período 2004 de la Defensoría del Pueblo de  

la  Ciudad  de  Buenos  Aires.  Entre  la  información  contenida  hay  una  síntesis  del  trabajola  Ciudad  de  Buenos  Aires.  Entre  la  información  contenida  hay  una  síntesis  del  trabajo  

realizado por las adjuntías, de la que se desprende que en la adjuntía a cargo de Atilio Alimenarealizado por las adjuntías, de la que se desprende que en la adjuntía a cargo de Atilio Alimena  

se inició la se inició la Actuación n° 631 respecto del cumplimiento de la O.M. 50.250 en los locales deActuación n° 631 respecto del cumplimiento de la O.M. 50.250 en los locales de  

baile y en la adjuntía a cargo de Gustavo Tirso Lesbergueris tramitó la Actuación n° 496baile y en la adjuntía a cargo de Gustavo Tirso Lesbergueris tramitó la Actuación n° 496  

relacionada con el cumplimiento de la Ley 118 en materia de seguridad privada en los localesrelacionada con el cumplimiento de la Ley 118 en materia de seguridad privada en los locales  

de baile. de baile. 

- Actuación nro. 5064/04 de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos- Actuación nro. 5064/04 de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos  

Aires,  titulada  “Aires,  titulada  “Solicita  Información  sobre  la  temática  de  seguridad  con  respecto  a  lasSolicita  Información  sobre  la  temática  de  seguridad  con  respecto  a  las  

instalaciones  de  prevención  contra  incendio  y  medios  de  salida  en  grandes  comercios,instalaciones  de  prevención  contra  incendio  y  medios  de  salida  en  grandes  comercios,  

shoppings, hipermercados, etc”shoppings, hipermercados, etc”, iniciada como consecuencia de lo sucedido en Ycuá Bolaños,, iniciada como consecuencia de lo sucedido en Ycuá Bolaños,  

República del Paraguay. En el marco de esta actuación se  República del Paraguay. En el marco de esta actuación se  solicitaron distintos informes a lasolicitaron distintos informes a la  

Superintendencia Federal de Bomberos con el objeto de que hicieran saber si determinadosSuperintendencia Federal de Bomberos con el objeto de que hicieran saber si determinados  

hipermercados  y  shoppings  contaban  con  instalaciones  contra  incendio,  resultando  quehipermercados  y  shoppings  contaban  con  instalaciones  contra  incendio,  resultando  que  

muchos  de  ellos  no  tenían  legajo  formado  o  estaban  desactualizados.  Asimismo,  comomuchos  de  ellos  no  tenían  legajo  formado  o  estaban  desactualizados.  Asimismo,  como  

consecuencia, se solicitaron los respectivos informes al  G.C.B.A. consecuencia, se solicitaron los respectivos informes al  G.C.B.A. 

- Actuación 7/05 de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires,- Actuación 7/05 de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires,  

correspondiente  a  la  investigación  iniciada  con  motivo  de  los  hechos  acaecidos  el  30  decorrespondiente  a  la  investigación  iniciada  con  motivo  de  los  hechos  acaecidos  el  30  de  

diciembre de 2004. Se inició con fecha 3 de enero de 2005 a fin de investigar y recopilardiciembre de 2004. Se inició con fecha 3 de enero de 2005 a fin de investigar y recopilar  

información respecto de los hechos ocurridos en el boliche “República Cromañón” en la nocheinformación respecto de los hechos ocurridos en el boliche “República Cromañón” en la noche  
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del 30 de diciembre de 2004, para lo cual se del 30 de diciembre de 2004, para lo cual se tomaron declaraciones a distintos sobrevivientestomaron declaraciones a distintos sobrevivientes  

quienes relataron lo sucedido.quienes relataron lo sucedido.

-Contestación al pedido de que la Procuración General de la Ciudad de Buenos-Contestación al pedido de que la Procuración General de la Ciudad de Buenos  

Aires determine y certifique si las inspecciones y clausuras que da cuenta la documentaciónAires determine y certifique si las inspecciones y clausuras que da cuenta la documentación  

aportada por la defensa de Ana Fernández en su ofrecimiento de prueba (cuadro detallado deaportada por la defensa de Ana Fernández en su ofrecimiento de prueba (cuadro detallado de  

todas las inspecciones y clausuras desarrolladas por la nombrada desde el mes de enero al mestodas las inspecciones y clausuras desarrolladas por la nombrada desde el mes de enero al mes  

de  agosto  de  2004)  han  sido  efectivamente  desarrolladas  en  las  fechas  aludidas  en  lade  agosto  de  2004)  han  sido  efectivamente  desarrolladas  en  las  fechas  aludidas  en  la  

documentación. Además de la respuesta se agrega una carpeta que contiene los informes ydocumentación. Además de la respuesta se agrega una carpeta que contiene los informes y  

disposiciones elaborados. disposiciones elaborados. 

-  Expediente  Administrativo  n°2/05,  labrado en  el  seno del  Gobierno  de  la-  Expediente  Administrativo  n°2/05,  labrado en  el  seno del  Gobierno  de  la  

Ciudad de Buenos Aires y su acumulado expediente n°3982/2005.-Ciudad de Buenos Aires y su acumulado expediente n°3982/2005.-

-Certificación de la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires de que-Certificación de la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires de que  

la copia del informe técnico legal (U.L.A.P.) nro. 55/DGFyC/2007, que fuera aportado porla copia del informe técnico legal (U.L.A.P.) nro. 55/DGFyC/2007, que fuera aportado por  

Ana María Fernández se corresponde con su original obrante en el Registro 23.604-MGEYA-Ana María Fernández se corresponde con su original obrante en el Registro 23.604-MGEYA-

2006. 2006. 

-Copia de la Disposición nro. 282-UPI-2004, de fecha 4 de febrero de 2004,-Copia de la Disposición nro. 282-UPI-2004, de fecha 4 de febrero de 2004,  

suscripta por Ana María Fernández, por medio de la cual se prorroga hasta el 31 de marzo desuscripta por Ana María Fernández, por medio de la cual se prorroga hasta el 31 de marzo de  

ese  año  la  vigencia  de  las  credenciales  otorgadas  a  una  serie  de  agentes  de  la  Unidadese  año  la  vigencia  de  las  credenciales  otorgadas  a  una  serie  de  agentes  de  la  Unidad  

Polivalente de Inspecciones mencionados en un anexo de la disposición.Polivalente de Inspecciones mencionados en un anexo de la disposición.

-Copia de la  Disposición nro.  006-UPI-2004, de fecha 6 de enero de 2004,-Copia de la  Disposición nro.  006-UPI-2004, de fecha 6 de enero de 2004,  

firmada por Ana María Fernández, a través de la cual se prorroga hasta el 31 de enero de esefirmada por Ana María Fernández, a través de la cual se prorroga hasta el 31 de enero de ese  

año   la  vigencia  de las  credenciales  otorgadas  a  los  agentes  de  la  Unidad Polivalente  deaño  la  vigencia  de las  credenciales  otorgadas  a  los  agentes  de  la  Unidad Polivalente  de  

Inspecciones mencionados en un anexo de la Disposición.Inspecciones mencionados en un anexo de la Disposición.

-Copia de la Disposición nro. 1636-DGFyC-2005, de fecha 24 de febrero de-Copia de la Disposición nro. 1636-DGFyC-2005, de fecha 24 de febrero de  

2005, que establece modificaciones en la estructura de la Dirección General de Fiscalización y2005, que establece modificaciones en la estructura de la Dirección General de Fiscalización y  

Control del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Control del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 

-Copia de la Providencia nro. 7258-UPI-2004, de fecha 30 de agosto de 2004,-Copia de la Providencia nro. 7258-UPI-2004, de fecha 30 de agosto de 2004,  

firmada  por  Ana  María  Fernández,  mediante  la  que  se  remite  a  la  Dirección  General  defirmada  por  Ana  María  Fernández,  mediante  la  que  se  remite  a  la  Dirección  General  de  

Asuntos Institucionales y Partidos Políticos el informe de las clausuras llevadas a cabo por laAsuntos Institucionales y Partidos Políticos el informe de las clausuras llevadas a cabo por la  
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Unidad Polivalente de Inspecciones respecto de los hoteles contratados por el Gobierno de laUnidad Polivalente de Inspecciones respecto de los hoteles contratados por el Gobierno de la  

Ciudad de Buenos Aires.Ciudad de Buenos Aires.

-Copia de la Providencia nro. 7257-UPI-2004, de fecha 30 de agosto de 2004,-Copia de la Providencia nro. 7257-UPI-2004, de fecha 30 de agosto de 2004,  

firmada por Ana María Fernández, dirigida a la Dirección General de Asuntos Institucionalesfirmada por Ana María Fernández, dirigida a la Dirección General de Asuntos Institucionales  

y Partidos Políticos, por medio de la cual se eleva un informe de las actuaciones llevadas ay Partidos Políticos, por medio de la cual se eleva un informe de las actuaciones llevadas a  

cabo  por  la  Unidad  Polivalente  de  Inspecciones  con  relación  a  los  geriátricos  privadoscabo  por  la  Unidad  Polivalente  de  Inspecciones  con  relación  a  los  geriátricos  privados  

inspeccionados. inspeccionados. 

-Copia de la Providencia nro. 6111-UPI-2004, de fecha 3 de junio de 2004,-Copia de la Providencia nro. 6111-UPI-2004, de fecha 3 de junio de 2004,  

relacionada con “Informe preliminar de Auditoría correspondiente al proyecto nro. 5.03.09 derelacionada con “Informe preliminar de Auditoría correspondiente al proyecto nro. 5.03.09 de  

nominado Dirección General de Verificaciones y Control-Guarderías Infantiles”, por medio denominado Dirección General de Verificaciones y Control-Guarderías Infantiles”, por medio de  

la cual se hace saber que la Unidad Polivalente de Inspecciones no puede emitir opinión nila cual se hace saber que la Unidad Polivalente de Inspecciones no puede emitir opinión ni  

hacer observaciones sobre el texto de ese informe y, por ese motivo, remitió las actuaciones ahacer observaciones sobre el texto de ese informe y, por ese motivo, remitió las actuaciones a  

conocimiento de la Unidad de Evaluación y Resolución. conocimiento de la Unidad de Evaluación y Resolución. 

-Causa nro. 14.956/0 caratulada “Baltroc, Beatriz contra GCBA sobre amparo”,-Causa nro. 14.956/0 caratulada “Baltroc, Beatriz contra GCBA sobre amparo”,  

y su acumulada nro. Nro. 15.210/01 caratulada “Iglesias, José Antonio contra GCBA sobrey su acumulada nro. Nro. 15.210/01 caratulada “Iglesias, José Antonio contra GCBA sobre  

medidas cautelares”.    medidas cautelares”.    

 El expediente nro. 15.210/01 consiste en una solicitud de una medida cautelar El expediente nro. 15.210/01 consiste en una solicitud de una medida cautelar  

de no innovar con el objeto de que se mantuviera la suspensión dispuesta por el artículo 3 delde no innovar con el objeto de que se mantuviera la suspensión dispuesta por el artículo 3 del  

decreto  nro.  2462/04,  relativa  a  la  prohibición  de  desarrollar  espectáculos  musicales  ydecreto  nro.  2462/04,  relativa  a  la  prohibición  de  desarrollar  espectáculos  musicales  y  

actividades de baile en locales habilitados como “local de baile” y que fuera prorrogado por elactividades de baile en locales habilitados como “local de baile” y que fuera prorrogado por el  

decreto 1/05. decreto 1/05. 

 Asimismo, en ese marco se pidió la suspensión del otorgamiento de permisos y Asimismo, en ese marco se pidió la suspensión del otorgamiento de permisos y  

habilitaciones y/o certificados de prevención de incendios y/o cualquier otra autorización quehabilitaciones y/o certificados de prevención de incendios y/o cualquier otra autorización que  

tenga por objeto permitir a personas físicas o jurídicas el desarrollo de espectáculos musicalestenga por objeto permitir a personas físicas o jurídicas el desarrollo de espectáculos musicales  

y actividades de baile en espacios públicos y/u otros ámbitos.y actividades de baile en espacios públicos y/u otros ámbitos.

-  Informe  de  la  DGFyC  por  medio  del  cual  se  hace  saber  que  del  sistema-  Informe  de  la  DGFyC  por  medio  del  cual  se  hace  saber  que  del  sistema  

informático no surge la existencia de notas enviadas por esa dependencia durante los meses deinformático no surge la existencia de notas enviadas por esa dependencia durante los meses de  

octubre y noviembre de 2004, en las que se comunicaba que el organismo se encontraba aoctubre y noviembre de 2004, en las que se comunicaba que el organismo se encontraba a  

disposición para lo que requirieran y el  lugar  donde quedaba ubicada la nueva sede de ladisposición para lo que requirieran y el  lugar  donde quedaba ubicada la nueva sede de la  
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dirección.  No  obstante,  se  puso  en  conocimiento  que  por  medio  de  la  Resolucióndirección.  No  obstante,  se  puso  en  conocimiento  que  por  medio  de  la  Resolución  

613/SJSU/2004 se dio publicidad a la mudanza y nueva dirección de la DGFyC.613/SJSU/2004 se dio publicidad a la mudanza y nueva dirección de la DGFyC.

- Expediente administrativo del Gobierno de la Ciudad n° 42.911/1990 sobre- Expediente administrativo del Gobierno de la Ciudad n° 42.911/1990 sobre  

demolición parcial y obra de Bartolomé Mitre 3036/78, iniciado por José Gradeldemolición parcial y obra de Bartolomé Mitre 3036/78, iniciado por José Gradel..

El constructor  José León Gradel  inicia  actuaciones   tendientes  a  efectuar  laEl  constructor  José León Gradel  inicia  actuaciones   tendientes  a  efectuar  la  

demolición parcial, modificación y ampliación del predio sito en Bartolomé Mitre 3036/78,demolición parcial, modificación y ampliación del predio sito en Bartolomé Mitre 3036/78,  

propiedad de Raúl Vengrover, a los fines de construir una galería comercial. propiedad de Raúl Vengrover, a los fines de construir una galería comercial. 

Al haberse detectado que al 30 de junio de 1990 se habían iniciado obras deAl haberse detectado que al 30 de junio de 1990 se habían iniciado obras de  

excavación y ejecución sin contar con el permiso previo, se intimó a la inmediata paralizaciónexcavación y ejecución sin contar con el permiso previo, se intimó a la inmediata paralización  

de  los  trabajos,  bajo  apercibimiento  de  proceder  a  la  clausura  hasta  que  se  regularice  lade  los  trabajos,  bajo  apercibimiento  de  proceder  a  la  clausura  hasta  que  se  regularice  la  

situación. situación. 

El 12 de septiembre de 1990 se cursó nueva intimación, a fin de que se paraliceEl 12 de septiembre de 1990 se cursó nueva intimación, a fin de que se paralice  

la obra y bajo apercibimiento de proceder a la clausura.la obra y bajo apercibimiento de proceder a la clausura.

A fs. 132, el Sr. Procurador General de la Municipalidad de Buenos Aires, enA fs. 132, el Sr. Procurador General de la Municipalidad de Buenos Aires, en  

respuesta a una  consulta efectuada por la Dirección de Fiscalización de Obras y Catastro,respuesta a una  consulta efectuada por la Dirección de Fiscalización de Obras y Catastro,  

señaló que la escritura de servidumbre recíproca entre los predios de Bartolomé Mitre 3038/78señaló que la escritura de servidumbre recíproca entre los predios de Bartolomé Mitre 3038/78  

y  Jean  Jaures  51  resulta  válida  y  se  encuentra  inscripta  en  el  Registro  de  la  Propiedady  Jean  Jaures  51  resulta  válida  y  se  encuentra  inscripta  en  el  Registro  de  la  Propiedad  

Inmueble. Inmueble. 

El 23 de marzo de 1993, tras la renuncia del constructor José León Gradel, seEl 23 de marzo de 1993, tras la renuncia del constructor José León Gradel, se  

intimó al propietario Raúl Vengrover a proponer un nuevo profesional. intimó al propietario Raúl Vengrover a proponer un nuevo profesional. 

Finalmente  a  fs.139,  sin  contarse  con antecedentes  para  la  obra  y  atento  laFinalmente  a  fs.139,  sin  contarse  con antecedentes  para  la  obra  y  atento  la  

denuncia de humedad en Jean Jaures 67, 2do “D” -Expte.25.103/94- se indica que correspondedenuncia de humedad en Jean Jaures 67, 2do “D” -Expte.25.103/94- se indica que corresponde  

la clausura de la obra. la clausura de la obra. 

Ante esta situación el propietario Raúl Vengrover se compromete a proponer unAnte esta situación el propietario Raúl Vengrover se compromete a proponer un  

nuevo profesional para la continuación de los trabajos. nuevo profesional para la continuación de los trabajos. 

 - Constancias de pertenencia del inmueble sito en Bartolomé Mitre 3036/78 del - Constancias de pertenencia del inmueble sito en Bartolomé Mitre 3036/78 del  

registro de la Dirección General de Fiscalización de Obras y Catastro -fs. 64.887/9- por parteregistro de la Dirección General de Fiscalización de Obras y Catastro -fs. 64.887/9- por parte  

de Raúl Vengrover y  plano del perímetro de la finca.de Raúl Vengrover y  plano del perímetro de la finca.
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- - Dos fotocopias certificadas de planos de demolición parcial correspondiente aDos fotocopias certificadas de planos de demolición parcial correspondiente a  

la calle Bartolomé Mitre 3036/78 vinculados a la empresa “Central El Rápido y Tata”.la calle Bartolomé Mitre 3036/78 vinculados a la empresa “Central El Rápido y Tata”.

- Constancias relacionadas con la habilitación del inmueble ubicado en Avenida- Constancias relacionadas con la habilitación del inmueble ubicado en Avenida  

Rivadavia 10921 de esta ciudad, en donde funcionaría el local “Hangar” -fs. 65.761/5-.Rivadavia 10921 de esta ciudad, en donde funcionaría el local “Hangar” -fs. 65.761/5-.

De la  documentación remitida  por la Dirección General  de Habilitaciones  yDe la  documentación remitida  por la Dirección General  de Habilitaciones  y  

Permisos  del  Gobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires,  la  ubicación  de  referenciaPermisos  del  Gobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires,  la  ubicación  de  referencia  

correspondería a la habilitación otorgada el 31 de agosto de 1971 a “Rombola Hnos” paracorrespondería a la habilitación otorgada el 31 de agosto de 1971 a “Rombola Hnos” para  

desarrollar los rubros de exposición y venta de automotores, taller mecánico y de soldaduradesarrollar los rubros de exposición y venta de automotores, taller mecánico y de soldadura  

autógena y eléctrica. Asimismo se informó que no obran constancias de habilitación en losautógena y eléctrica. Asimismo se informó que no obran constancias de habilitación en los  

padrones sistematizados de locales e histórico de locales, conforme constancia de fs. 65.762.padrones sistematizados de locales e histórico de locales, conforme constancia de fs. 65.762.

-  Respuestas  brindadas  por  las  firmas  “Club  Obras  Sanitarias”,  “Fyn  S.A-  Respuestas  brindadas  por  las  firmas  “Club  Obras  Sanitarias”,  “Fyn  S.A  

-Popart”, “MTS” vinculadas a la actuación de una escribana en el recital que realizó el grupo-Popart”, “MTS” vinculadas a la actuación de una escribana en el recital que realizó el grupo  

“Callejeros” en el Estadio Obras Sanitarias en el mes de julio de 2004 -fs. 65.549/73, 65.651 y“Callejeros” en el Estadio Obras Sanitarias en el mes de julio de 2004 -fs. 65.549/73, 65.651 y  

65.758-. 65.758-. 

El Club Obras Sanitarias de la Nación informó que el 9 de junio de 2004 cedióEl Club Obras Sanitarias de la Nación informó que el 9 de junio de 2004 cedió  

la explotación de su Estadio a la empresa “CIE  Presenta S.A” y que dicha firma podría tenerla explotación de su Estadio a la empresa “CIE  Presenta S.A” y que dicha firma podría tener  

conocimiento sobre la actuación de alguna escribana en el recital realizado en el mes de julioconocimiento sobre la actuación de alguna escribana en el recital realizado en el mes de julio  

de 2004.de 2004.

Sin perjuicio de ello, se acompañó copia simple del contrato respectivo y de lasSin perjuicio de ello, se acompañó copia simple del contrato respectivo y de las  

actas de inspección labradas por los funcionarios comunales los días 30 y 31 de julio de 2004.actas de inspección labradas por los funcionarios comunales los días 30 y 31 de julio de 2004.

A fs. 65.651 la firma “Fyn S.A” señaló que durante los años 2000 a 2007 giróA fs. 65.651 la firma “Fyn S.A” señaló que durante los años 2000 a 2007 giró  

bajo el nombre de fantasía “Pop Art” y que no organizó ni produjo evento alguno del grupobajo el nombre de fantasía “Pop Art” y que no organizó ni produjo evento alguno del grupo  

“Callejeros”, los días 30 y 31 de julio de 2004, por lo que no poseen información respecto a la“Callejeros”, los días 30 y 31 de julio de 2004, por lo que no poseen información respecto a la   

actuación de una escribana.actuación de una escribana.

A  fs.  65.758  Felipe  Gustavo  Benevenia  señaló  que  tras  contactar  a  todosA  fs.  65.758  Felipe  Gustavo  Benevenia  señaló  que  tras  contactar  a  todos  

aquellos que de alguna forma tuvieron participación en la organización de las presentacionesaquellos que de alguna forma tuvieron participación en la organización de las presentaciones  

de “Callejeros”, ninguno tuvo conocimiento de situación alguna que requiriera la presencia  dede “Callejeros”, ninguno tuvo conocimiento de situación alguna que requiriera la presencia  de  

un escribano, concluyendo que “no existió escribano alguno” para esas presentaciones. un escribano, concluyendo que “no existió escribano alguno” para esas presentaciones. 

-Diligencias realizadas por la División Búsqueda de Personas de la PFA.-Diligencias realizadas por la División Búsqueda de Personas de la PFA.
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A fs. 65.738 la División Búsqueda de Personas de la P.F.A informó que noA fs. 65.738 la División Búsqueda de Personas de la P.F.A informó que no  

pudo localizar  a  la  firma UPSTAGE S.A,  a  efectos  de obtener  información  respecto  a  lapudo localizar  a  la  firma UPSTAGE S.A,  a  efectos  de obtener  información  respecto  a  la   

presencia de algún escribano en las presentaciones antes mencionadas. presencia de algún escribano en las presentaciones antes mencionadas. 

- Cartas documento dirigidas al ex Jefe de Gobierno Aníbal Ibarra, aportadas- Cartas documento dirigidas al ex Jefe de Gobierno Aníbal Ibarra, aportadas  

por el testigo Omar Néstor Fernández en el Juzgado Nacional de Instrucción n° 1.por el testigo Omar Néstor Fernández en el Juzgado Nacional de Instrucción n° 1.

Las tres cartas a que se hace referencia son aquellas dirigidas por la Dra. MarisaLas tres cartas a que se hace referencia son aquellas dirigidas por la Dra. Marisa  

Gómez en su carácter de letrada apoderada de FUEFIPO S.R.L. (titular del local bailable claseGómez en su carácter de letrada apoderada de FUEFIPO S.R.L. (titular del local bailable clase  

“C” sito en Avda. Brasil 1358) y RITMO BAILANTERO S.R.L. (titular del local bailable“C” sito en Avda. Brasil 1358) y RITMO BAILANTERO S.R.L. (titular del local bailable  

clase “C” sito en O´Brien 1232/4), al Dr. Aníbal Ibarra en su calidad de Jefe de Gobierno de laclase “C” sito en O´Brien 1232/4), al Dr. Aníbal Ibarra en su calidad de Jefe de Gobierno de la   

Ciudad de Buenos Aires. En la primera de ellas -enviada el 13 de octubre de 2004-, denunciaCiudad de Buenos Aires. En la primera de ellas -enviada el 13 de octubre de 2004-, denuncia  

que en reiteradas oportunidades el local de baile “Bronco” con exceso de público y sin cumplirque en reiteradas oportunidades el local de baile “Bronco” con exceso de público y sin cumplir   

el horario de cierre establecido por la Ordenanza n° 38.266 10.2.20, con severo peligro para lael horario de cierre establecido por la Ordenanza n° 38.266 10.2.20, con severo peligro para la  

vida de los concurrentes. vida de los concurrentes. 

Señala que la denuncia se efectúa en aras de hacer cumplir la normativa sobreSeñala que la denuncia se efectúa en aras de hacer cumplir la normativa sobre  

capacidad de personas y a fin de evitar la ocurrencia de catástrofes, similares a la ocurrida encapacidad de personas y a fin de evitar la ocurrencia de catástrofes, similares a la ocurrida en  

el  boliche  “Keyvis”,  mencionando  además  que  la  situación  altera  el  principio  de  lealtadel  boliche  “Keyvis”,  mencionando  además  que  la  situación  altera  el  principio  de  lealtad  

comercial, pues los locales que representa cumplen escrupulosamente la limitación contenidacomercial, pues los locales que representa cumplen escrupulosamente la limitación contenida  

en las habilitaciones. en las habilitaciones. 

Manifiesta poseer filmaciones de los hechos denunciados y solicita se proceda aManifiesta poseer filmaciones de los hechos denunciados y solicita se proceda a  

la clausura definitiva del local “Bronco”. la clausura definitiva del local “Bronco”. 

Por último, refiere que las filmaciones efectuadas son prueba del peligro y laPor último, refiere que las filmaciones efectuadas son prueba del peligro y la  

violación  a  la  normativa  municipal,  como  asimismo  del  posible  encubrimiento  de  losviolación  a  la  normativa  municipal,  como  asimismo  del  posible  encubrimiento  de  los  

funcionarios de la Dirección de Verificaciones y Habilitaciones, quienes no pueden ignorar lafuncionarios de la Dirección de Verificaciones y Habilitaciones, quienes no pueden ignorar la  

situación. situación. 

En una segunda carta  -en este  caso del  22 de octubre  de 2004-  la  doctora.En una segunda carta  -en este  caso del  22 de octubre  de 2004-  la  doctora.  

Gómez reiteró sus anteriores denuncias y sostuvo que los días 15 y 16 de octubre de 2004 seGómez reiteró sus anteriores denuncias y sostuvo que los días 15 y 16 de octubre de 2004 se  

repitió el ingreso excesivo de público. Tras recordar su solicitud de control al respecto, señalórepitió el ingreso excesivo de público. Tras recordar su solicitud de control al respecto, señaló  

que ningún funcionario se constituyó en el local de marras, permitiendo así la ocurrencia deque ningún funcionario se constituyó en el local de marras, permitiendo así la ocurrencia de  

una  nueva  situación  de riesgo para  la  vida  de  varios  miles  de  personas.  Tras  reiterar  susuna  nueva  situación  de riesgo para  la  vida  de  varios  miles  de  personas.  Tras  reiterar  sus  
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pedidos  de  inspección  y  control,  requirió  la  clausura  definitiva  del  local,  achacando  lapedidos  de  inspección  y  control,  requirió  la  clausura  definitiva  del  local,  achacando  la  

responsabilidad que corresponda ante la ocurrencia  de un siniestro derivado de la falta deresponsabilidad que corresponda ante la ocurrencia  de un siniestro derivado de la falta de  

controles. controles. 

En  la  carta  del  3  de  noviembre  de  2004,  tras  reiterar  las  infracciones  queEn  la  carta  del  3  de  noviembre  de  2004,  tras  reiterar  las  infracciones  que  

atribuyó  al  local  mencionado,  manifestó  que  en  el  operativo  llevado  a  cabo el  día  29  deatribuyó  al  local  mencionado,  manifestó  que  en  el  operativo  llevado  a  cabo el  día  29  de  

octubre de 2004 se habían constatado las condiciones edilicias del local y no se había atendidooctubre de 2004 se habían constatado las condiciones edilicias del local y no se había atendido  

los puntos denunciados -ingreso excesivo y horario de cierre-. Colocó en cabeza del doctorlos puntos denunciados -ingreso excesivo y horario de cierre-. Colocó en cabeza del doctor  

Aníbal Ibarra las consecuencias derivadas de siniestros que ocurrieran con motivo del excesoAníbal Ibarra las consecuencias derivadas de siniestros que ocurrieran con motivo del exceso  

de público y del incumplimiento de la Ordenanza n°38.226, interpretando que la omisión dede público y del incumplimiento de la Ordenanza n°38.226, interpretando que la omisión de  

controles la llevaban a presumir una connivencia dolosa y asociación ilícita fruto del cohechocontroles la llevaban a presumir una connivencia dolosa y asociación ilícita fruto del cohecho  

con los funcionarios del Gobierno.con los funcionarios del Gobierno.

Refirió haber efectuado las denuncias correspondientes para que se investigueRefirió haber efectuado las denuncias correspondientes para que se investigue  

el pago de “coimas” que permitan transgredir la normativa vigente, sin sanciones. el pago de “coimas” que permitan transgredir la normativa vigente, sin sanciones. 

-  Libro  de  lanzamientos  y  embargos  de  la  Seccional  7°  de  la  PFA-  Libro  de  lanzamientos  y  embargos  de  la  Seccional  7°  de  la  PFA  

correspondiente al año 2004 -cuyo secuestro se desprende del acta de fs. 65.654-.correspondiente al año 2004 -cuyo secuestro se desprende del acta de fs. 65.654-.

Las constancias de fs. 39 vta. correspondientes al 1 de agosto de 2004, indicanLas constancias de fs. 39 vta. correspondientes al 1 de agosto de 2004, indican  

la  concurrencia  de  la  UPI  -G.C.B.A-  a  “Latino  11”,  sito  en  Ecuador  60/66/68  y  ala  concurrencia  de  la  UPI  -G.C.B.A-  a  “Latino  11”,  sito  en  Ecuador  60/66/68  y  a  

“Popularísimo”, sito en Bartolomé Mitre y Pueyrredón y la clausura de ambos locales.“Popularísimo”, sito en Bartolomé Mitre y Pueyrredón y la clausura de ambos locales.

- Actuaciones remitidas por la División Asuntos Internos de la P.F.A, obrantes- Actuaciones remitidas por la División Asuntos Internos de la P.F.A, obrantes  

a fs. 65.686/713, vinculadas con la O.T. 662/04 -acta fs. 65.657-.a fs. 65.686/713, vinculadas con la O.T. 662/04 -acta fs. 65.657-.

A consecuencia de las diligencias llevadas a cabo para obtener los antecedentesA consecuencia de las diligencias llevadas a cabo para obtener los antecedentes  

vinculados a la O.T 662/04, las seccionales 5° -fs. 65.710- y 8° -fs. 65.704-, adjuntaron copiavinculados a la O.T 662/04, las seccionales 5° -fs. 65.710- y 8° -fs. 65.704-, adjuntaron copia  

de la O.T. en cuestión. de la O.T. en cuestión. 

La O.T. data del 23 de junio de 2004 a las 18.horas y de ella surge que fueLa O.T. data del 23 de junio de 2004 a las 18.horas y de ella surge que fue  

transmitida  por  el  Comisario  Inspector  Ricardo  Faranna  -Jefe  de  la  Circunscripción  II-  ytransmitida  por  el  Comisario  Inspector  Ricardo  Faranna  -Jefe  de  la  Circunscripción  II-  y  

retransmitida  por  el  Cabo  1°  Angel  Fontanillo,  para  ser  distribuída  en  las  comisaríasretransmitida  por  el  Cabo  1°  Angel  Fontanillo,  para  ser  distribuída  en  las  comisarías  

subordinadas. Reza: “deberá confeccionar para el día lunes 28 del actual horas 12.00 lo que asubordinadas. Reza: “deberá confeccionar para el día lunes 28 del actual horas 12.00 lo que a  

continuación se solicita: Nombre de local bailable, ubicación, titular, encargado, número decontinuación se solicita: Nombre de local bailable, ubicación, titular, encargado, número de  
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habilitación,  capacidad,  tipo  de  concurrencia,  días  y  horarios  en  que  abre  sus  puertas  yhabilitación,  capacidad,  tipo  de  concurrencia,  días  y  horarios  en  que  abre  sus  puertas  y  

personal de seguridad especificándose cantidad y nombre y apellido de éstos”. personal de seguridad especificándose cantidad y nombre y apellido de éstos”. 

-  Respuesta  del  Gobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires  vinculada  al-  Respuesta  del  Gobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires  vinculada  al  

seguimiento informático (SUME) respecto de la nota 134-UAI-SJ y SU- 2004 y a la remisiónseguimiento informático (SUME) respecto de la nota 134-UAI-SJ y SU- 2004 y a la remisión  

de copias certificadas de los libros de registro de ingreso de actuaciones de la Secretaría dede copias certificadas de los libros de registro de ingreso de actuaciones de la Secretaría de  

Justicia y Seguridad Urbana y de la Subsecretaría de Control Comunal, correspondientes alJusticia y Seguridad Urbana y de la Subsecretaría de Control Comunal, correspondientes al  

período comprendido entre  el  15 de mayo  de 2004 al  15 de junio de ese mismo año -fs.período comprendido entre  el  15 de mayo  de 2004 al  15 de junio de ese mismo año -fs.   

65.858/63 y 65.869/78-.65.858/63 y 65.869/78-.

El titular de la Dirección General y Técnica de la Agencia Gubernamental deEl titular de la Dirección General y Técnica de la Agencia Gubernamental de  

Control  del  G.C.B.A  señaló  que  la  búsqueda  de  los  libros  de  registro  de  ingresos  deControl  del  G.C.B.A  señaló  que  la  búsqueda  de  los  libros  de  registro  de  ingresos  de  

actuaciones  de  la  ex  Subsecretaría  de  Control  Comunal,  fue  infructuosa  -fs.  65.862-.  Talactuaciones  de  la  ex  Subsecretaría  de  Control  Comunal,  fue  infructuosa  -fs.  65.862-.  Tal  

situación provendría del traspaso de competencias, recursossituación provendría del traspaso de competencias, recursos  y cambios estructurales.y cambios estructurales.

A fs. 65.875, la Jefatura del Departamento de la Mesa de Entradas y SalidasA fs. 65.875, la Jefatura del Departamento de la Mesa de Entradas y Salidas  

-Ministerio de Justicia y Seguridad del G.C.B.A- hace saber que la búsqueda resultó negativa-Ministerio de Justicia y Seguridad del G.C.B.A- hace saber que la búsqueda resultó negativa  

y que en el período indicado la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana no llevaba libros dey que en el período indicado la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana no llevaba libros de  

registro de ingreso de actuaciones, porque se había implementado un sistema informatizadoregistro de ingreso de actuaciones, porque se había implementado un sistema informatizado  

para todo el G.C.B.A. Este sistema fue luego reemplazado por el NUEVO SUME -creado porpara todo el G.C.B.A. Este sistema fue luego reemplazado por el NUEVO SUME -creado por  

el Decreto 2006/03- que fue implementado después del año 2004.el Decreto 2006/03- que fue implementado después del año 2004.

A fs. 65.874 luce informe negativo sobre el hallazgo en el sistema informáticoA fs. 65.874 luce informe negativo sobre el hallazgo en el sistema informático  

de la carátula “N°- 2004-000134-UAISJYSU- de la carátula “N°- 2004-000134-UAISJYSU- 

- Copia certificada del dictamen de la Fiscalía Contravencional n° 4, de fecha 5- Copia certificada del dictamen de la Fiscalía Contravencional n° 4, de fecha 5  

de noviembre de 2004, en la causa 16.237/04 - fs. 65.921-. de noviembre de 2004, en la causa 16.237/04 - fs. 65.921-. 

El  dictamen  se  relaciona  con  la  presunta  comisión  de  la  contravenciónEl  dictamen  se  relaciona  con  la  presunta  comisión  de  la  contravención  

tipificada en el artículo 57 de la Ley 10 por parte del Sr. Carlos Lombardo y los Directores otipificada en el artículo 57 de la Ley 10 por parte del Sr. Carlos Lombardo y los Directores o  

responsables de “Bronco S.A” o “Mbatere Bronco S.A”, imputándoseles el haber permitido elresponsables de “Bronco S.A” o “Mbatere Bronco S.A”, imputándoseles el haber permitido el  

ingreso de público en cantidad superior a la permitida o tolerada en el local de la calle O´Brieningreso de público en cantidad superior a la permitida o tolerada en el local de la calle O´Brien  

1160 de esta ciudad. 1160 de esta ciudad. 

Se  señala  que  hasta  el  momento  del  dictamen  no  obran  constancias  queSe  señala  que  hasta  el  momento  del  dictamen  no  obran  constancias  que  

acrediten los extremos invocados por los denunciantes y que se debe establecer si es el caso deacrediten los extremos invocados por los denunciantes y que se debe establecer si es el caso de  
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un espectáculo que pueda ser considerado masivo -artículo 57 del Código Contravencional- oun espectáculo que pueda ser considerado masivo -artículo 57 del Código Contravencional- o  

de una infracción al artículo 2.1.3 del Régimen de Faltas -Ley 451-de una infracción al artículo 2.1.3 del Régimen de Faltas -Ley 451-

Concluye que la conducta denunciada constituye una infracción a la normativaConcluye que la conducta denunciada constituye una infracción a la normativa  

de faltas, porque sólo excediendo “en mucho” el número de asistentes permitidos al local dede faltas, porque sólo excediendo “en mucho” el número de asistentes permitidos al local de  

baile,  éste  adquiere  el  carácter  de  espectáculo  artístico  masivo,  lo  que  no  sucedería  si  elbaile,  éste  adquiere  el  carácter  de  espectáculo  artístico  masivo,  lo  que  no  sucedería  si  el   

ingreso se limitara al permitido. ingreso se limitara al permitido. 

En  consecuencia  y  conforme  el  criterio  general  de  actuaciónEn  consecuencia  y  conforme  el  criterio  general  de  actuación  

-Resolución 7/04 del 2/3/04- resuelve solicitar la intervención de la Subsecretaría de Control-Resolución 7/04 del 2/3/04- resuelve solicitar la intervención de la Subsecretaría de Control  

Comunal para que se continúe con el trámite.Comunal para que se continúe con el trámite.

VI.D.VI.D.  InstrumentalInstrumental

a)a) Copias  en  DVD   del  VHS  aportado  por  la  Policía  Federal  ArgentinaCopias  en  DVD   del  VHS  aportado  por  la  Policía  Federal  Argentina  

correspondiente a la noche del hecho, y que se encuentra identificadas de lacorrespondiente a la noche del hecho, y que se encuentra identificadas de la  

siguiente manera: *VC 30/31-12-04 de Brigada “Incendio en Once”; * “30/31-siguiente manera: *VC 30/31-12-04 de Brigada “Incendio en Once”; * “30/31-

12-04 Brigada” y que se corresponde con el VHS identificado como nro 10; *12-04 Brigada” y que se corresponde con el VHS identificado como nro 10; *  

“30-31/12/2004  Incendio  República  “30-31/12/2004  Incendio  República  Cromañón.  Compilado  con  imágenesCromañón.  Compilado  con  imágenes  

registradas  por  las  Brigadas”;  *“30/31/12/2004  Documentos  y  efectosregistradas  por  las  Brigadas”;  *“30/31/12/2004  Documentos  y  efectos  

personales”.personales”.

b)b) videocasete  correspondiente a recital de la banda “Callejeros” en “Cemento”videocasete  correspondiente a recital de la banda “Callejeros” en “Cemento”  

de fecha 19/4/02.de fecha 19/4/02.

c)c) videocasete aportado por Canal 7 correspondiente al programa “Cultura Cero”videocasete aportado por Canal 7 correspondiente al programa “Cultura Cero”  

de  junio de 2004, titulado “de  junio de 2004, titulado “Chabán al desnudo, un documento exclusivo, antesChabán al desnudo, un documento exclusivo, antes  

de la tragedia”.de la tragedia”.

d)d) videocasete correspondiente al recital de “Callejeros” realizado en  “Atlanta”videocasete correspondiente al recital de “Callejeros” realizado en  “Atlanta”  

de fecha 14 de junio de 2003 (aportado a fs 49.578).de fecha 14 de junio de 2003 (aportado a fs 49.578).

e)e) videocasete identificado como “Estadio Obras 30-7-04”.videocasete identificado como “Estadio Obras 30-7-04”.

f)f) videocasete identificado como “Vivo en Cemento 28-12-03” relativo al recitalvideocasete identificado como “Vivo en Cemento 28-12-03” relativo al recital  

del grupo “Callejeros” realizado en ese local.del grupo “Callejeros” realizado en ese local.
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g)g) videocasete identificado como “Cromañón 28-5-04” correspondiente al recitalvideocasete identificado como “Cromañón 28-5-04” correspondiente al recital  

realizado por el grupo “Callejeros” en ese lugar.realizado por el grupo “Callejeros” en ese lugar.

h)h) Cd de  audio  aportado  por  los  Dres  Gutierrez  y   Fangano   y  que  se  hallaCd  de  audio  aportado  por  los  Dres  Gutierrez  y   Fangano   y  que  se  halla  

identificado  como  “Audios  28/12”;  como  así  también  el  Cd  de  audioidentificado  como  “Audios  28/12”;  como  así  también  el  Cd  de  audio  

correspondiente  al  mismo  recital  reservado  en  secretaría  que  se  hallabacorrespondiente  al  mismo  recital  reservado  en  secretaría  que  se  hallaba  

identificado como “Cromañón 28/12/04”.identificado como “Cromañón 28/12/04”.

i)i) Cd con imágenes y audio aportado por los Dres Gutierrez y  Fangano   y que seCd con imágenes y audio aportado por los Dres Gutierrez y  Fangano   y que se  

halla identificado como “Video de bandas”.halla identificado como “Video de bandas”.

j)j) Cd de audio correspondiente a la entrevista radial realizada por el periodistaCd de audio correspondiente a la entrevista radial realizada por el periodista  

Juan  Di  Natale   a  los  integrantes  del  grupo  musical  “Callejeros”  de  fechaJuan  Di  Natale   a  los  integrantes  del  grupo  musical  “Callejeros”  de  fecha  

28/7/04.28/7/04.

k)k) Cd de audio correspondiente a la entrevista radial realizada por el periodistaCd de audio correspondiente a la entrevista radial realizada por el periodista  

Juan Di Natale a Eduardo Vázquez, Patricio Fontanet y Marcelo Argañaraz, elJuan Di Natale a Eduardo Vázquez, Patricio Fontanet y Marcelo Argañaraz, el  

día 30/12/04.-día 30/12/04.-

l)l) Cd de  audio  correspondiente  a  un  fragmento  del  recital  de  “Callejeros”  enCd de  audio  correspondiente  a  un  fragmento  del  recital  de  “Callejeros”  en  

“Show Center” del año 1.999.“Show Center” del año 1.999.

m)m) Diskete aportado por el testigo Salvatore Albano y que contiene una imagenDiskete aportado por el testigo Salvatore Albano y que contiene una imagen  

fotográfica del interior del local “Cromañón”.fotográfica del interior del local “Cromañón”.

n)n) videocasete correspondiente al programa Telenueve de fecha 13/1/05 de las 20videocasete correspondiente al programa Telenueve de fecha 13/1/05 de las 20  

hs., donde se reproduce el audio original del momento del hecho.hs., donde se reproduce el audio original del momento del hecho.

o)o) videocasete  correspondiente  a  un recital   del  grupo “Callejeros” en el  localvideocasete  correspondiente  a  un recital   del  grupo “Callejeros” en el  local  

“Cemento” de fecha 11/10/02.“Cemento” de fecha 11/10/02.

p)p) videocasete  correspondiente  a  un  recital  del  grupo  “Callejeros”  en  el  localvideocasete  correspondiente  a  un  recital  del  grupo  “Callejeros”  en  el  local  

“Cemento” de fecha 26/12/03.“Cemento” de fecha 26/12/03.

q)q) videocasete correspondiente a recital del grupo de “Callejeros” en “El Hangar”videocasete correspondiente a recital del grupo de “Callejeros” en “El Hangar”  

de fecha 21/2/04.de fecha 21/2/04.

r)r) videocasete  de  fecha  30/10/04  correspondiente  al  recital  de  “Callejeros”  envideocasete  de  fecha  30/10/04  correspondiente  al  recital  de  “Callejeros”  en  

“Cemento” e identificado como “1er. Show”.“Cemento” e identificado como “1er. Show”.
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s)s) videocasete  de  fecha  30/10/04  correspondiente  al  recital  de  “Callejeros”  envideocasete  de  fecha  30/10/04  correspondiente  al  recital  de  “Callejeros”  en  

“Cemento” e identificado como “2do. Show”.“Cemento” e identificado como “2do. Show”.

t)t) videocasete  de  recital  de  “Callejeros  en  Vieja  Usina  Córdoba”  de  fechavideocasete  de  recital  de  “Callejeros  en  Vieja  Usina  Córdoba”  de  fecha  

27/11/04.27/11/04.

u)u) Copia de VHS correspondiente  a  recital  del  grupo “Copia de VHS correspondiente  a  recital  del  grupo “Callejeros  en el  TeatroCallejeros  en el  Teatro  

Colonial de Avellaneda” de fecha  13/9/03.Colonial de Avellaneda” de fecha  13/9/03.

v)v) Copia del  videocasete  11 identificada como “Incendio en Once I y II” dondeCopia del  videocasete  11 identificada como “Incendio en Once I y II” donde  

aparece el testigo cuya identificación fuera solicitada por la defensa de Omaraparece el testigo cuya identificación fuera solicitada por la defensa de Omar  

Chabán y que se ordenara en la instrucción suplementaria.Chabán y que se ordenara en la instrucción suplementaria.

w)w) DVD copia del VHS sin marca identificado como nro “20” relativo al momentoDVD copia del VHS sin marca identificado como nro “20” relativo al momento  

de inicio del  siniestro.;  y copia  del VHS aportado por Canal  13 (Alejandrode inicio del  siniestro.;  y copia  del VHS aportado por Canal  13 (Alejandro  

Bazán) también referente al inicio del incendio.Bazán) también referente al inicio del incendio.

x)x) Copia de Dvd identificado como “Bengalas, Bomberos y Defensa Civil”.Copia de Dvd identificado como “Bengalas, Bomberos y Defensa Civil”.

y)y) Cd con fotografías  identificado como “Clarín 1 y 2”.Cd con fotografías  identificado como “Clarín 1 y 2”.

z)z) Cd identificado como “Obras – Cd identificado como “Obras – Cromañón”.Cromañón”.

aa)aa) Cd de audio identificado como “Cromañón 29/12/04”.Cd de audio identificado como “Cromañón 29/12/04”.

bb)bb)Cd  con  fotografías  de  la  tragedia  identificado  como  “Fotos  de  la  tragediaCd  con  fotografías  de  la  tragedia  identificado  como  “Fotos  de  la  tragedia  

Cromañón. Gustavo Castaing”.Cromañón. Gustavo Castaing”.

cc)cc) VHS identificado como “Córdoba 1era vez”.VHS identificado como “Córdoba 1era vez”.

VI.E.VI.E.  PericiasPericias

*El legajo caratulado como “*El legajo caratulado como “Pericia de ArquitecturaPericia de Arquitectura” que consta ” que consta de VI cuerposde VI cuerpos, así como, así como  

todos sus anexos y documentación que se menciona en la misma.todos sus anexos y documentación que se menciona en la misma.

*Informe pericial confeccionado por el  *Informe pericial confeccionado por el  Instituto Nacional de Tecnología IndustrialInstituto Nacional de Tecnología Industrial que se que se  

encuentra reservado junto con sus anexos.encuentra reservado junto con sus anexos.

*Legajo individualizado como “*Legajo individualizado como “Pericia de BomberosPericia de Bomberos” en  ” en  II cuerposII cuerpos que corre por cuerda que corre por cuerda  

junto con la totalidad de informes complementarios y anexos que lo constituyen.junto con la totalidad de informes complementarios y anexos que lo constituyen.

*Informe pericial confeccionado por la División Investigaciones del Departamento Brigadas*Informe pericial confeccionado por la División Investigaciones del Departamento Brigadas  

de Explosivos de la Superintendencia Federal de Bomberos de P.F.A. obrante a fs. 13.201/9de Explosivos de la Superintendencia Federal de Bomberos de P.F.A. obrante a fs. 13.201/9  
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del expediente principal,  como así también el informe realizado por la División Ensayos ydel expediente principal,  como así también el informe realizado por la División Ensayos y  

Análisis Pericial de esa dependencia de fs. 13.210. A su vez se incorporan las actas de fs.Análisis Pericial de esa dependencia de fs. 13.210. A su vez se incorporan las actas de fs.  

13.211 y 13.212.13.211 y 13.212.

*Informe médico legal de Omar Chabán de fecha 31 de diciembre de 2004 (fs. 371), como así*Informe médico legal de Omar Chabán de fecha 31 de diciembre de 2004 (fs. 371), como así  

también aquellos obrantes a fs. 2.078/9,  4.582/3 –psicológico- y de fs. 5.606/7 – físico-.también aquellos obrantes a fs. 2.078/9,  4.582/3 –psicológico- y de fs. 5.606/7 – físico-.

*Informe médico legal del nombrado Chabán de fs. 1.283 y 1.294. *Informe médico legal del nombrado Chabán de fs. 1.283 y 1.294. 

*Informe pericial efectuado por el Dr. Risso del Cuerpo Médico Forense obrante a fs. 3.184/6.*Informe pericial efectuado por el Dr. Risso del Cuerpo Médico Forense obrante a fs. 3.184/6.  

*Los controles médicos periódicos realizados en relación al estado psicofísico de Omar Emir*Los controles médicos periódicos realizados en relación al estado psicofísico de Omar Emir  

Chabán  (fs.1.620bis/2,  11.773,  12.387,  12.804/5,  12.807/8,  12.809/10;  12.811/2,  12.818/9,Chabán  (fs.1.620bis/2,  11.773,  12.387,  12.804/5,  12.807/8,  12.809/10;  12.811/2,  12.818/9,  

12.822, 12.823, 12.856, 13.678, 13.511, 13.988, 15.442, 18.160, 21.726, 23.238, 39.120 y12.822, 12.823, 12.856, 13.678, 13.511, 13.988, 15.442, 18.160, 21.726, 23.238, 39.120 y  

39.273). 39.273). 

*Informe previsto en el art 78 del C.P.P. respecto de Omar Chabán. *Informe previsto en el art 78 del C.P.P. respecto de Omar Chabán. 

*Informe psicológico de Diego Argañaraz (fs. 10.188/9). *Informe psicológico de Diego Argañaraz (fs. 10.188/9). 

*Informes médicos y psicológicos correspondientes al imputado Villarreal (fs. 14.526, 15.444,*Informes médicos y psicológicos correspondientes al imputado Villarreal (fs. 14.526, 15.444,  

18.159, 21.727, 23.239 y 23.582). 18.159, 21.727, 23.239 y 23.582). 

*Informe  sobre  las  facultades  mentales  del  encartado  Villarreal  realizado  en  los  términos*Informe  sobre  las  facultades  mentales  del  encartado  Villarreal  realizado  en  los  términos  

previstos por el art. 78 del C.P.P. previstos por el art. 78 del C.P.P. 

*Informe  del  Laboratorio  Químico  respecto  del  hisopado  de  pisos,  paredes   y  restos  del*Informe  del  Laboratorio  Químico  respecto  del  hisopado  de  pisos,  paredes   y  restos  del  

material desprendido del techo sin quemar, tomados al momento de la inspección ocular ymaterial desprendido del techo sin quemar, tomados al momento de la inspección ocular y  

también sobre los cadáveres (fs. 7.165/6). también sobre los cadáveres (fs. 7.165/6). 

*Informe pericial sobre elementos de iluminación incautados en el lugar (fs. 10.001). *Informe pericial sobre elementos de iluminación incautados en el lugar (fs. 10.001). 

*Acta de análisis de grabaciones sobre llamadas al S.A.M.E. la noche del hecho de  fs. 34.812*Acta de análisis de grabaciones sobre llamadas al S.A.M.E. la noche del hecho de  fs. 34.812  

e informe pericial  (fs. 34.813/5).e informe pericial  (fs. 34.813/5).

*Informe  pericial  –junta  médica-  (fs.  38.289/329  y  reservado  en  fotocopias  en  legajo*Informe  pericial  –junta  médica-  (fs.  38.289/329  y  reservado  en  fotocopias  en  legajo  

denominado “pericia médica”), el cual sólo se incorpora en lo pertinente, esto es, respecto dedenominado “pericia médica”), el cual sólo se incorpora en lo pertinente, esto es, respecto de  

las explicaciones relativas a la toxicidad de los gases inhalados y los antídotos aplicados.las explicaciones relativas a la toxicidad de los gases inhalados y los antídotos aplicados.

*Informe  pericial  presentado  por  los  peritos  de  parte  Dres.  Mariano  Castex  y  Ezequiel*Informe  pericial  presentado  por  los  peritos  de  parte  Dres.  Mariano  Castex  y  Ezequiel  

Mercurio de fs. 39.854/73, como así también el que acompañaran a fs. 43.767/74.Mercurio de fs. 39.854/73, como así también el que acompañaran a fs. 43.767/74.
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*Informe pericial presentado por el Licenciado Jorge Amaya, perito en incendio respecto del*Informe pericial presentado por el Licenciado Jorge Amaya, perito en incendio respecto del  

poliuretano colocado en el techo del local siniestrado y las constancias allí acompañadas (fs.poliuretano colocado en el techo del local siniestrado y las constancias allí acompañadas (fs.  

40.298/338). 40.298/338). 

*El informe practicado por el Licenciado Miguel Katz sobre las intoxicaciones producidas por*El informe practicado por el Licenciado Miguel Katz sobre las intoxicaciones producidas por  

la combustión y/o descomposición de la espuma de poliuretano (fs. 50.180/3).la combustión y/o descomposición de la espuma de poliuretano (fs. 50.180/3).

*Acta de fecha 16 de marzo del año en curso en la que consta la diligencia practicada en el*Acta de fecha 16 de marzo del año en curso en la que consta la diligencia practicada en el  

local “República Cromañón” vinculada a la apertura de las puertas vaivén. local “República Cromañón” vinculada a la apertura de las puertas vaivén. 

VI.F.VI.F. Declaraciones indagatorias de quienes fueron sobreseídos Declaraciones indagatorias de quienes fueron sobreseídos

-Declaración indagatoria de-Declaración indagatoria de Lorenzo Fredy Bussi. Lorenzo Fredy Bussi.

EnEn  fecha 24 de febrero de 2005 -fs.  10.337/52- y por ante lafecha 24 de febrero de 2005 -fs.  10.337/52- y por ante la  

instrucción, manifestó que fue llamado por el manager de la banda “Callejeros” para trabajarinstrucción, manifestó que fue llamado por el manager de la banda “Callejeros” para trabajar  

en Cromañón, como lo hacían también de otras bandas. en Cromañón, como lo hacían también de otras bandas. 

En tal sentido, explicó que el número de personas destinadas alEn tal sentido, explicó que el número de personas destinadas al  

control lo determinaba el manager. No había un contrato escrito, lo llamaba “Diego” y le pedíacontrol lo determinaba el manager. No había un contrato escrito, lo llamaba “Diego” y le pedía  

tanta cantidad de gente para realizar las tareas de “control”. tanta cantidad de gente para realizar las tareas de “control”. 

Con relación a la distribución de las tareas, eran determinadasCon relación a la distribución de las tareas, eran determinadas  

por “Raúl”, a quien señaló como el jefe de seguridad en “República Cromañón”. Puntualizópor “Raúl”, a quien señaló como el jefe de seguridad en “República Cromañón”. Puntualizó  

que como “control” respondían tanto a Omar, a Raúl o a Diego de forma indistinta. que como “control” respondían tanto a Omar, a Raúl o a Diego de forma indistinta. 

Aclaró que “era uno más de los chicos de control”, simplementeAclaró que “era uno más de los chicos de control”, simplemente  

había iniciado la cadena para avisarles a los demás. Reiteró que no fue el jefe del “control” nihabía iniciado la cadena para avisarles a los demás. Reiteró que no fue el jefe del “control” ni  

tampoco “seguridad”. tampoco “seguridad”. 

Recordó una ocasión en la que trabajó en “Cromañón” y estuvo aRecordó una ocasión en la que trabajó en “Cromañón” y estuvo a  

las órdenes de Villarreal. Era el nombrado quien indicaba hacia el lugar donde debían formarlas órdenes de Villarreal. Era el nombrado quien indicaba hacia el lugar donde debían formar  

la fila. Asimismo, refirió textualmente “hasta que Raúl no llega no pasa nada”, es decir, no sela fila. Asimismo, refirió textualmente “hasta que Raúl no llega no pasa nada”, es decir, no se  

habilitaban las puertas de ingreso ni se vendían entradas.  Explicó que vio a Villarreal  darhabilitaban las puertas de ingreso ni se vendían entradas.  Explicó que vio a Villarreal  dar  

órdenes. órdenes. 
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Preguntado por  si  el  nombrado  realizaba  tareas  de “cacheo”  personalmente,Preguntado por  si  el  nombrado  realizaba  tareas  de “cacheo”  personalmente,  

indicó que no lo vio. Agregó que dejaba ingresar gente sin entrada y se quedaba con la plata, aindicó que no lo vio. Agregó que dejaba ingresar gente sin entrada y se quedaba con la plata, a  

medias con otro muchacho que se los enviaba. medias con otro muchacho que se los enviaba. 

En tal sentido, lo identificó como “jefe de seguridad” del local, estaba a cargoEn tal sentido, lo identificó como “jefe de seguridad” del local, estaba a cargo  

de todo. Es más, recordó que el día 30 se demoró la venta de entradas porque Villarreal llegóde todo. Es más, recordó que el día 30 se demoró la venta de entradas porque Villarreal llegó  

más tarde. más tarde. 

Respecto de los recitales de los días 28 y 29 de diciembre, explicó que todo elRespecto de los recitales de los días 28 y 29 de diciembre, explicó que todo el  

público  ingresaba  por  las  puertas  violetas.  Los  hombres  lo  hicieron  por  una  puerta  conpúblico  ingresaba  por  las  puertas  violetas.  Los  hombres  lo  hicieron  por  una  puerta  con  

persiana y las mujeres por una puerta grande que se encontraba a la izquierda de aquella. persiana y las mujeres por una puerta grande que se encontraba a la izquierda de aquella. 

En cuanto a  la  cantidad  de gente  destinada  al  “control”,  para  esos  recitalesEn cuanto a  la  cantidad  de gente  destinada  al  “control”,  para  esos  recitales  

fueron 25 personas, aunque Villarreal le pidió 5 personas más para el día 30.fueron 25 personas, aunque Villarreal le pidió 5 personas más para el día 30.

Con  relación  a  las  funciones  que  tenían  como  “control”,  indicó  que  seCon  relación  a  las  funciones  que  tenían  como  “control”,  indicó  que  se  

encontraban  tanto  en  el  acceso  VIP,  como en  el  acceso  del  público,  en  la  boletería,  etc.encontraban  tanto  en  el  acceso  VIP,  como en  el  acceso  del  público,  en  la  boletería,  etc.  

Mencionó que realizaban tareas de “cacheo”. Aclaró que durante los recitales de diciembre seMencionó que realizaban tareas de “cacheo”. Aclaró que durante los recitales de diciembre se  

encontraba “cortando” tickets en el control de varones.encontraba “cortando” tickets en el control de varones.

No tenían nada que ver con el lugar, simplemente se encargaban de realizar elNo tenían nada que ver con el lugar, simplemente se encargaban de realizar el  

“cacheo” y así evitar el ingreso de objetos prohibidos. “cacheo” y así evitar el ingreso de objetos prohibidos. 

Todas  aquellas  bengalas  que  se  incautaban  se  guardaban  en  bolsas  y  eranTodas  aquellas  bengalas  que  se  incautaban  se  guardaban  en  bolsas  y  eran  

llevadas a la boletería. llevadas a la boletería. 

En tal  sentido,  explicó  que  el  “cacheo”  consistía  en  revisar  todo,  desde  losEn tal  sentido,  explicó  que  el  “cacheo”  consistía  en  revisar  todo,  desde  los  

breteles de los corpiños, los cintos, los bolsos o mochilas, hasta las zapatillas. El fin era evitarbreteles de los corpiños, los cintos, los bolsos o mochilas, hasta las zapatillas. El fin era evitar  

el ingreso de cualquier tipo de pirotecnia, ya sea bengalas, tres tiros o candelas. No se revisabael ingreso de cualquier tipo de pirotecnia, ya sea bengalas, tres tiros o candelas. No se revisaba  

a todo el mundo, sino que existían excepciones. Aquellos que no eran controlados los señalabaa todo el mundo, sino que existían excepciones. Aquellos que no eran controlados los señalaba  

Raúl. Raúl. 

Realizó una diferenciación respecto de lo que se consideraba como “seguridad”Realizó una diferenciación respecto de lo que se consideraba como “seguridad”  

y relató que la misma era del local, y que se encontraba a cargo de Villarreal. y relató que la misma era del local, y que se encontraba a cargo de Villarreal. 

Hizo saber que durante ocho años realizó tareas de “control” y no de seguridad.Hizo saber que durante ocho años realizó tareas de “control” y no de seguridad.  

En tal sentido, dijo que había algunos chicos con “cartelitos” de seguridad y estaban en losEn tal sentido, dijo que había algunos chicos con “cartelitos” de seguridad y estaban en los   
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baños. Refirió que tanto Mario como los chicos de las barras y quien se encontraba en el bañobaños. Refirió que tanto Mario como los chicos de las barras y quien se encontraba en el baño  

eran de seguridad. eran de seguridad. 

Por  otra  parte,  indicó  que  sabía,  por  cometarios  de  Mario,  que  para  serPor  otra  parte,  indicó  que  sabía,  por  cometarios  de  Mario,  que  para  ser  

“seguridad” se necesitaba una autorización de la municipalidad. “seguridad” se necesitaba una autorización de la municipalidad. 

Preguntado  por  otros  recitales  en  los  cuales  participó,  comentó  que  trabajóPreguntado  por  otros  recitales  en  los  cuales  participó,  comentó  que  trabajó  

como “control” en “Obras” y aclaró que ese estadio tenía un staff propio. Asimismo, en elcomo “control” en “Obras” y aclaró que ese estadio tenía un staff propio. Asimismo, en el  

caso de “Excursionistas” también trabajó y, en esa oportunidad, le abonó “MTS”. Respecto decaso de “Excursionistas” también trabajó y, en esa oportunidad, le abonó “MTS”. Respecto de  

los recitales de diciembre, no cobró aunque sabía que en la oficina del local se encontrabanlos recitales de diciembre, no cobró aunque sabía que en la oficina del local se encontraban  

Diego, Raúl y Omar y que “estaban con los números”. Diego, Raúl y Omar y que “estaban con los números”. 

Dijo que era él quien recibía la plata porque era el “encargado” porque habíaDijo que era él quien recibía la plata porque era el “encargado” porque había  

llevado a los chicos.llevado a los chicos.

Con relación al recital de día 30, relató que permaneció en la zona de boleteríasCon relación al recital de día 30, relató que permaneció en la zona de boleterías  

“cortando” tickets porque se encontraba con muletas. Escuchó que tocó “Ojos Locos” y luego“cortando” tickets porque se encontraba con muletas. Escuchó que tocó “Ojos Locos” y luego  

al momento en que empezó “Callejeros” inmediatamente vio un fogonazo. Indicó que duranteal momento en que empezó “Callejeros” inmediatamente vio un fogonazo. Indicó que durante  

el recital de la banda soporte se accionó pirotecnia (bengalas). el recital de la banda soporte se accionó pirotecnia (bengalas). 

La orden era que no debía ingresar ni una bengala. Recordó que Villarreal “lesLa orden era que no debía ingresar ni una bengala. Recordó que Villarreal “les  

llamó  la  atención”  porque  durante  la  banda  anterior  a  “Callejeros”  ya  había  bengalasllamó  la  atención”  porque  durante  la  banda  anterior  a  “Callejeros”  ya  había  bengalas  

encendidas. encendidas. 

Preguntado por la actitud que se tomaba cuando individualizaban una personaPreguntado por la actitud que se tomaba cuando individualizaban una persona  

con una bengala prendida, explicó que para ello era necesario mandar tres o cuatro chicos decon una bengala prendida, explicó que para ello era necesario mandar tres o cuatro chicos de  

“control”. Lo indicó como un procedimiento muy peligroso, que le correspondía a la seguridad“control”. Lo indicó como un procedimiento muy peligroso, que le correspondía a la seguridad  

que se encontraba dentro del salón.  que se encontraba dentro del salón.  

Añadió que durante el primer recital brindado en “Cromañón” se utilizó granAñadió que durante el primer recital brindado en “Cromañón” se utilizó gran  

cantidad de bengalas, al punto de que los integrantes del grupo no podían cantar. cantidad de bengalas, al punto de que los integrantes del grupo no podían cantar. 

A su entender, la pirotecnia no pasaba por los controles sino queA su entender, la pirotecnia no pasaba por los controles sino que  

provenía de la parte de invitados. Asimismo, puso de resalto que en todos los recitales habíaprovenía de la parte de invitados. Asimismo, puso de resalto que en todos los recitales había  

bengalas y que en la actualidad su uso “es inherente a todo show”. bengalas y que en la actualidad su uso “es inherente a todo show”. 
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No advirtió ningún tipo de comentario por el uso de pirotecnia laNo advirtió ningún tipo de comentario por el uso de pirotecnia la  

noche del hecho. Recordó que el show de “Callejeros” duró sólo uno o dos minutos y luego elnoche del hecho. Recordó que el show de “Callejeros” duró sólo uno o dos minutos y luego el   

corte de luz fue inmediato. corte de luz fue inmediato. 

Manifestó que nunca pensó en que algo similar podría suceder yManifestó que nunca pensó en que algo similar podría suceder y  

dijo de forma textual “yo confié en que todo estaba en regla”, es más, recordó que el propiodijo de forma textual “yo confié en que todo estaba en regla”, es más, recordó que el propio  

Chabán decía que el techo era ignífugo. Por ello, aseguró que si hubiese sabido lo peligrosoChabán decía que el techo era ignífugo. Por ello, aseguró que si hubiese sabido lo peligroso  

que resultó “Cromañón” nunca hubiese llevado a su familia o ido a trabajar allí por $40 porque resultó “Cromañón” nunca hubiese llevado a su familia o ido a trabajar allí por $40 por  

noche. noche. 

No se encontraba determinado ningún tipo de plan de evacuaciónNo se encontraba determinado ningún tipo de plan de evacuación  

entre la gente de “control”. entre la gente de “control”. 

Si bien sabía de la puerta de emergencia, pensó que la gente deSi bien sabía de la puerta de emergencia, pensó que la gente de  

intendencia  la  tenía  en condiciones.  Refirió  que  en ella  no había  personal  destinado a  suintendencia  la  tenía  en condiciones.  Refirió  que  en ella  no había  personal  destinado a  su  

control. control. 

Preguntado por quien realizó el armado de las vallas, indicó quePreguntado por quien realizó el armado de las vallas, indicó que  

por lo general lo hacía Mario Díaz u otro muchacho cuyo nombre no recuerda. En ambospor lo general lo hacía Mario Díaz u otro muchacho cuyo nombre no recuerda. En ambos  

extremos tenía circulación porque había puertas corredizas en ambos lados. A la derecha seextremos tenía circulación porque había puertas corredizas en ambos lados. A la derecha se  

encontraba gente que brindaba auxilio, y a la izquierda, se permitía el paso a los camarines. encontraba gente que brindaba auxilio, y a la izquierda, se permitía el paso a los camarines. 

Culminó refiriendo que  no tenía  nada  que  ver  con el  tema  de  las  entradas,Culminó refiriendo que  no tenía  nada  que  ver  con el  tema  de  las  entradas,  

tampoco observó la habilitación del local porque no era de su competencia. Durante la nochetampoco observó la habilitación del local porque no era de su competencia. Durante la noche  

del 30 simplemente se dedicó a “cortar” tickets, negando haber sido la “cabeza del control”. del 30 simplemente se dedicó a “cortar” tickets, negando haber sido la “cabeza del control”. 

-Declaraciones indagatorias de -Declaraciones indagatorias de Oscar Ramón SosaOscar Ramón Sosa..

El día 26 de abril del año 2005, el nombrado prestó declaraciónEl día 26 de abril del año 2005, el nombrado prestó declaración  

indagatoria  ante  el  Juzgado instructor  –obrante  a  fs.  17.665/683 de  la  presente-  y  en esaindagatoria  ante  el  Juzgado instructor  –obrante  a  fs.  17.665/683 de  la  presente-  y  en esa  

oportunidad, refirió su deseo de hacer uso del derecho de no declarar. Asimismo, presentó unoportunidad, refirió su deseo de hacer uso del derecho de no declarar. Asimismo, presentó un  

escrito de descargo, cuyo contenido ratificó íntegramente.escrito de descargo, cuyo contenido ratificó íntegramente.

  Ello así, conforme lo estipulado en el artículo 73 del Código deEllo así, conforme lo estipulado en el artículo 73 del Código de  

forma, a fs. 17.661/4, Sosa manifestó que se desempeñaba en la Comisaría 7° de la Policíaforma, a fs. 17.661/4, Sosa manifestó que se desempeñaba en la Comisaría 7° de la Policía  

Federal Argentina –con el grado de Cabo 1°- desde el mes de septiembre del año 2000.Federal Argentina –con el grado de Cabo 1°- desde el mes de septiembre del año 2000.
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  Agregó, que al 30 de diciembre del año 2004, se desempeñabaAgregó, que al 30 de diciembre del año 2004, se desempeñaba  

como encargado del móvil N° 307, en el “cuarto primero”, siendo siempre acompañado por uncomo encargado del móvil N° 307, en el “cuarto primero”, siendo siempre acompañado por un  

funcionario de menor jerarquía que actuaba como chofer de dicho patrullero.funcionario de menor jerarquía que actuaba como chofer de dicho patrullero.

Refirió  que  en  la  fecha  destacada  precedentemente,  ingresó  aRefirió  que  en  la  fecha  destacada  precedentemente,  ingresó  a  

tomar el servicio alrededor de las 17.30 hs. y fue informado de que debía relevar al “cuartotomar el servicio alrededor de las 17.30 hs. y fue informado de que debía relevar al “cuarto  

saliente” en el “móvil N° 307”, siendo el conductor el Agente Cristian Ángel Sosa.saliente” en el “móvil N° 307”, siendo el conductor el Agente Cristian Ángel Sosa.

La tarea que se les encomendó, consistía en recorrer el  sectorLa tarea que se les encomendó, consistía en recorrer el  sector  

asignado al móvil –que abarcaba la cuadrícula comprendida por la Avenida Corrientes hasta laasignado al móvil –que abarcaba la cuadrícula comprendida por la Avenida Corrientes hasta la  

Avenida Rivadavia  y desde la calle  Pasteur hasta  la calle  Jean Jaurés.  Así,  comenzaron aAvenida Rivadavia  y desde la calle  Pasteur hasta  la calle  Jean Jaurés.  Así,  comenzaron a  

patrullar la zona con “absoluta normalidad”.patrullar la zona con “absoluta normalidad”.

Destacó  que  por  frecuencia  interna  se  les  ordenó  desplazarseDestacó  que  por  frecuencia  interna  se  les  ordenó  desplazarse  

hacia la calle Bartolomé Mitre y Jean Jaurés, para vigilancia general y externa –con fines dehacia la calle Bartolomé Mitre y Jean Jaurés, para vigilancia general y externa –con fines de  

prevención de incidentes- de los locales “República Cromañón” y “Latino Once”. Refirió queprevención de incidentes- de los locales “República Cromañón” y “Latino Once”. Refirió que  

esa tarea les fue asignada porque al primero de los locales mencionados concurrían personasesa tarea les fue asignada porque al primero de los locales mencionados concurrían personas  

aficionadas al “rock and roll”; mientras que al el segundo de los nombrados, lo hacían adeptosaficionadas al “rock and roll”; mientras que al el segundo de los nombrados, lo hacían adeptos   

a la música denominada “cumbia”.a la música denominada “cumbia”.

En ese sentido, indicó que permaneció en el móvil en lo que seEn ese sentido, indicó que permaneció en el móvil en lo que se  

denomina  “QTH  fijo”,  realizando  algunos  desplazamientos  alternados  y  prioritarios,denomina  “QTH  fijo”,  realizando  algunos  desplazamientos  alternados  y  prioritarios,  

ordenados por la División Comando Radioeléctrico, por el personal superior de la Comisaríaordenados por la División Comando Radioeléctrico, por el personal superior de la Comisaría  

7° o por denuncia de la perpetración de algún delito que anoticiara alguna persona.7° o por denuncia de la perpetración de algún delito que anoticiara alguna persona.

Continuó su relato manifestando que el día 30 de diciembre deContinuó su relato manifestando que el día 30 de diciembre de  

2004, detuvieron el móvil N° 307 –aproximadamente a las 20.30- en la calle Bartolomé Mitre,2004, detuvieron el móvil N° 307 –aproximadamente a las 20.30- en la calle Bartolomé Mitre,  

sobre la mano derecha conforme el sentido del tráfico vehícular, a escasos metros de la callesobre la mano derecha conforme el sentido del tráfico vehícular, a escasos metros de la calle  

Jean Jaures. Jean Jaures. 

Agregó que, conforme esa ubicación,  advirtieron que en la entrada del localAgregó que, conforme esa ubicación,  advirtieron que en la entrada del local  

“República Cromañón”, el movimiento de personas era normal y que, en las oportunidades en“República Cromañón”, el movimiento de personas era normal y que, en las oportunidades en  

las que se desplazaron por la calle Ecuador -conforme recorridas realizadas- notaron la mismalas que se desplazaron por la calle Ecuador -conforme recorridas realizadas- notaron la misma  

normalidad en el local “Latino Once”.normalidad en el local “Latino Once”.
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Luego de varios desplazamientos por la zona, refirió que se reintegraron a laLuego de varios desplazamientos por la zona, refirió que se reintegraron a la  

intersección de las calles mencionadas precedentemente y pudieron observar que el públicointersección de las calles mencionadas precedentemente y pudieron observar que el público  

concurrente al local “República Cromañón” se desplazaba en forma organizada, conforme  aconcurrente al local “República Cromañón” se desplazaba en forma organizada, conforme  a  

las  instrucciones  que  les  impartían  las  personas  encargadas  de  ejercer  “control”  o  lalas  instrucciones  que  les  impartían  las  personas  encargadas  de  ejercer  “control”  o  la  

“seguridad”  del  lugar  que  visiblemente  ostentaban  en  sus  remeras  oscuras  el  nombre“seguridad”  del  lugar  que  visiblemente  ostentaban  en  sus  remeras  oscuras  el  nombre  

“Callejeros” y la denominación “Control” o “Seguridad”.“Callejeros” y la denominación “Control” o “Seguridad”.

Así, Sosa describió que -aproximadamente a las 23 hs.-, desde el interior delAsí, Sosa describió que -aproximadamente a las 23 hs.-, desde el interior del  

local mencionado comenzó a salir gran cantidad de concurrentes de forma apresurada y enlocal mencionado comenzó a salir gran cantidad de concurrentes de forma apresurada y en  

varias direcciones. Agregó que un grupo de esas personas se dirigió hacia el lugar donde elvarias direcciones. Agregó que un grupo de esas personas se dirigió hacia el lugar donde el  

deponente  y  el  Agente  Villegas  se  encontraban  apostados,  comenzando  a  golpeardeponente  y  el  Agente  Villegas  se  encontraban  apostados,  comenzando  a  golpear  

“fuertemente” el móvil policial –capot, puertas, techo, etc.-. “fuertemente” el móvil policial –capot, puertas, techo, etc.-. 

Frente  a  ello,  en “la  confusión de  insultos  y  ademanes”,  logró  advertir  queFrente  a  ello,  en “la  confusión de  insultos  y  ademanes”,  logró  advertir  que  

alguien les gritó que se había producido un incendio en el local y que pidieran la presencia dealguien les gritó que se había producido un incendio en el local y que pidieran la presencia de  

los bomberos.los bomberos.

Por ello, a pesar de peligrar su integridad física por la cantidad de gente que losPor ello, a pesar de peligrar su integridad física por la cantidad de gente que los  

rodeaba –encontrándose el móvil con sus ventanillas bajas- Villegas logró modular por mediorodeaba –encontrándose el móvil con sus ventanillas bajas- Villegas logró modular por medio  

del equipo de comunicaciones del patrullero a la División Comando Radioeléctrico y solicitó,del equipo de comunicaciones del patrullero a la División Comando Radioeléctrico y solicitó,  

en prioridad, que se constituyeran en el lugar los bomberos y las ambulancias. en prioridad, que se constituyeran en el lugar los bomberos y las ambulancias. 

Inmediatamente  debieron  desplazarse  lentamente  unos  metros  para  evitar  elInmediatamente  debieron  desplazarse  lentamente  unos  metros  para  evitar  el  

accionar de las personas que intentaban volcar el móvil, accionándolo desde ambos laterales.accionar de las personas que intentaban volcar el móvil, accionándolo desde ambos laterales.  

Superada esa contingencia, se desplazaron a pie con la finalidad de colaborar con las personasSuperada esa contingencia, se desplazaron a pie con la finalidad de colaborar con las personas  

que salían del interior del local o que eran sacadas por otros concurrentes, desvanecidas por laque salían del interior del local o que eran sacadas por otros concurrentes, desvanecidas por la  

intoxicación de humo.intoxicación de humo.

Manifestó que a esa altura ya habían arribado al lugar los primeros bomberos yManifestó que a esa altura ya habían arribado al lugar los primeros bomberos y  

que alcanzó a escuchar cómo uno de ellos le solicitaba al resto de sus compañeros “el extractorque alcanzó a escuchar cómo uno de ellos le solicitaba al resto de sus compañeros “el extractor  

de humo” para poder ingresar al lugar y socorrer a las personas que se hallaban en su interior.de humo” para poder ingresar al lugar y socorrer a las personas que se hallaban en su interior.  

Frente al humo reinante en el local,  era imposible acceder a “República Cromañón” sin elFrente al humo reinante en el local,  era imposible acceder a “República Cromañón” sin el  

equipo adecuado.equipo adecuado.
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En medio  de las  circunstancias  descriptas  precedentemente,  en compañía  deEn medio  de las  circunstancias  descriptas  precedentemente,  en compañía  de  

Sosa trasladaron en el  patrullero a dos personas jóvenes que se encontraban desvanecidas,Sosa trasladaron en el  patrullero a dos personas jóvenes que se encontraban desvanecidas,  

llevándolas a la guardia del Hospital Ramos Mejía, donde fueron inmediatamente asistidas.llevándolas a la guardia del Hospital Ramos Mejía, donde fueron inmediatamente asistidas.  

Con  posterioridad  a  ello,  se  reintegraron  inmediatamente  al  “lugar  de  la  catástrofe”  paraCon  posterioridad  a  ello,  se  reintegraron  inmediatamente  al  “lugar  de  la  catástrofe”  para  

continuar colaborando con las tareas de socorro.continuar colaborando con las tareas de socorro.

En  esos  momentos  resultaba  imposible  acercarse  a  las  proximidades  de  laEn  esos  momentos  resultaba  imposible  acercarse  a  las  proximidades  de  la  

entrada del local,  debido a que la calle Bartolomé Mitre se encontraba ocupada por variasentrada del local,  debido a que la calle Bartolomé Mitre se encontraba ocupada por varias  

dotaciones de bomberos.dotaciones de bomberos.

Continuó su relato manifestando que prosiguió realizando tareas de socorro yContinuó su relato manifestando que prosiguió realizando tareas de socorro y  

trasladando  personas  –presuntamente  desvanecidas  o  afectadas  por  el  siniestro-  a  lastrasladando  personas  –presuntamente  desvanecidas  o  afectadas  por  el  siniestro-  a  las  

ambulancias que arribaban a la zona. ambulancias que arribaban a la zona. 

Posteriormente, frente a una orden del superior, procedió a cortar el tráfico de laPosteriormente, frente a una orden del superior, procedió a cortar el tráfico de la  

calle Jean Jaurés y su intersección con Sarmiento, siendo relevados aproximadamente a la horacalle Jean Jaurés y su intersección con Sarmiento, siendo relevados aproximadamente a la hora  

1 del día siguiente, por personal del cuarto entrante.1 del día siguiente, por personal del cuarto entrante.

Frente a ello,  regresó a la  Comisaría  7° donde continuó colaborando con laFrente a ello,  regresó a la  Comisaría  7° donde continuó colaborando con la  

atención del público y contención de familiares de presuntos accidentados, hasta las primerasatención del público y contención de familiares de presuntos accidentados, hasta las primeras  

horas de la mañana.horas de la mañana.

Finalmente, refirió que en ningún momento recibió órdenes relativas a ingresarFinalmente, refirió que en ningún momento recibió órdenes relativas a ingresar  

al local “República Cromañón”,  ni tampoco de efectuar un relevamiento de la cantidad deal local “República Cromañón”,  ni tampoco de efectuar un relevamiento de la cantidad de  

concurrentes en el local.concurrentes en el local.

Agregó que no escuchó ningún tipo de detonación proveniente del interior o delAgregó que no escuchó ningún tipo de detonación proveniente del interior o del  

exterior del lugar y que tampoco observó a ninguna persona portando un arma y/o elemento deexterior del lugar y que tampoco observó a ninguna persona portando un arma y/o elemento de  

pirotecnia o de cualquier otro tipo que ameritara su intervención por delito o contravención.pirotecnia o de cualquier otro tipo que ameritara su intervención por delito o contravención.

Refirió que no tenían conocimiento de la capacidad del “República Cromañón”.Refirió que no tenían conocimiento de la capacidad del “República Cromañón”.  

Asimismo, reiteró que su función consistía en realizar tareas de prevención en la vía pública yAsimismo, reiteró que su función consistía en realizar tareas de prevención en la vía pública y  

estar  en  permanente  escucha  del  equipo  de  comunicaciones  para  cualquier  eventualestar  en  permanente  escucha  del  equipo  de  comunicaciones  para  cualquier  eventual  

desplazamiento.desplazamiento.

Negó haber cometido delito alguno debido a que se desempeñóNegó haber cometido delito alguno debido a que se desempeñó  

en cumplimiento de las órdenes del servicio y que jamás fue procesado en causa penal alguna.en cumplimiento de las órdenes del servicio y que jamás fue procesado en causa penal alguna.
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Oportunamente,  el  día  18 de noviembre  del  año  2005,  Oportunamente,  el  día  18 de noviembre  del  año  2005,  OscarOscar  

Ramón SosaRamón Sosa amplió  su  declaración  indagatoria,  fecha  en  la  que  refirió  que  ratificaba  el amplió  su  declaración  indagatoria,  fecha  en  la  que  refirió  que  ratificaba  el  

contenido de la declaración brindada anteriormente y el escrito presentado en dicha ocasión.contenido de la declaración brindada anteriormente y el escrito presentado en dicha ocasión.  

Asimismo, manifestó que era plenamente inocente frente a las imputaciones que se le dirigíanAsimismo, manifestó que era plenamente inocente frente a las imputaciones que se le dirigían  

y que ello se encontraba comprobado, conforme las constancias incorporadas al sumario.y que ello se encontraba comprobado, conforme las constancias incorporadas al sumario.

-Declaraciones indagatorias de -Declaraciones indagatorias de Cristian Angel VillegasCristian Angel Villegas..

  El  nombrado  prestó  declaración  indagatoria  ante  el  JuzgadoEl  nombrado  prestó  declaración  indagatoria  ante  el  Juzgado  

instructor –obrante a fs. 17.688/706 de la presente- y en esa oportunidad, refirió su deseo deinstructor –obrante a fs. 17.688/706 de la presente- y en esa oportunidad, refirió su deseo de  

hacer  uso  del  derecho  de  no  declarar.  Asimismo,  presentó  un  escrito  de  descargo,  cuyohacer  uso  del  derecho  de  no  declarar.  Asimismo,  presentó  un  escrito  de  descargo,  cuyo  

contenido ratificó íntegramente.contenido ratificó íntegramente.

Ello así, conforme lo estipulado en el artículo 73 del Código deEllo así, conforme lo estipulado en el artículo 73 del Código de  

forma, a fs. 17.684/7, Villegas manifestó que se desempeñaba en la Comisaría 7° de la Policíaforma, a fs. 17.684/7, Villegas manifestó que se desempeñaba en la Comisaría 7° de la Policía   

Federal Argentina –con el grado de Agente- desde el mes de agosto del año 2001; y que al añoFederal Argentina –con el grado de Agente- desde el mes de agosto del año 2001; y que al año  

siguiente, aproximadamente, comenzó a cumplir funciones como chofer de diversos móvilessiguiente, aproximadamente, comenzó a cumplir funciones como chofer de diversos móviles  

pertenecientes a la dependencia mencionada.pertenecientes a la dependencia mencionada.

Agregó, que al 30 de diciembre del año 2004, se desempeñabaAgregó, que al 30 de diciembre del año 2004, se desempeñaba  

como conductor del móvil N° 307, en el “cuarto primero”, siendo siempre acompañado por elcomo conductor del móvil N° 307, en el “cuarto primero”, siendo siempre acompañado por el  

Suboficial de rango superior que oficiaba como encargado de dicho patrullero.Suboficial de rango superior que oficiaba como encargado de dicho patrullero.

Refirió  que  en  la  fecha  destacada  precedentemente,  ingresó  aRefirió  que  en  la  fecha  destacada  precedentemente,  ingresó  a  

tomar el servicio alrededor de las 17.30 hs. y fue informado de que debía relevar al “cuartotomar el servicio alrededor de las 17.30 hs. y fue informado de que debía relevar al “cuarto  

saliente” en el “móvil N° 307”, siendo el encargado el Cabo 1° Oscar Ramón Sosa.saliente” en el “móvil N° 307”, siendo el encargado el Cabo 1° Oscar Ramón Sosa.

La tarea que se les encomendó,  consistía en recorrer el sectorLa tarea que se les encomendó,  consistía en recorrer el sector  

asignado al móvil –que abarcaba la cuadrícula comprendida por la Avenida Corrientes hasta laasignado al móvil –que abarcaba la cuadrícula comprendida por la Avenida Corrientes hasta la  

Avenida Rivadavia y desde la  calle  Pasteur  hasta la  calle  Jean Jaurés.  Así,  comenzaron aAvenida Rivadavia y desde la  calle  Pasteur  hasta la  calle  Jean Jaurés.  Así,  comenzaron a  

patrullar la zona con “absoluta normalidad”.patrullar la zona con “absoluta normalidad”.

Destacó  que  por  frecuencia  interna  se  les  ordenó  desplazarseDestacó  que  por  frecuencia  interna  se  les  ordenó  desplazarse  

hacia la calle Bartolomé Mitre y Jean Jaurés, para vigilancia general y externa –con fines dehacia la calle Bartolomé Mitre y Jean Jaurés, para vigilancia general y externa –con fines de  

prevención de incidentes- de los locales “República Cromañón” y “Latino Once”. Refirió queprevención de incidentes- de los locales “República Cromañón” y “Latino Once”. Refirió que  

esa tarea les fue asignada porque al primero de los locales mencionados concurrían personasesa tarea les fue asignada porque al primero de los locales mencionados concurrían personas  
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aficionadas al “rock and roll”; mientras que al el segundo de los nombrados, lo hacían adeptosaficionadas al “rock and roll”; mientras que al el segundo de los nombrados, lo hacían adeptos   

a la música denominada “cumbia”.a la música denominada “cumbia”.

En ese sentido, indicó que permaneció en el móvil en lo que seEn ese sentido, indicó que permaneció en el móvil en lo que se  

denomina  “QTH  fijo”,  realizando  algunos  desplazamientos  alternados  y  prioritarios,denomina  “QTH  fijo”,  realizando  algunos  desplazamientos  alternados  y  prioritarios,  

ordenados por la División Comando Radioeléctrico, por el personal superior de la Comisaríaordenados por la División Comando Radioeléctrico, por el personal superior de la Comisaría  

7° o por denuncia de la perpetración de algún delito que anoticiara alguna persona.7° o por denuncia de la perpetración de algún delito que anoticiara alguna persona.

Continuó su relato manifestando que el día 30 de diciembre deContinuó su relato manifestando que el día 30 de diciembre de  

2004, detuvieron el móvil N° 307 –aproximadamente a las 20.30- en la calle Bartolomé Mitre,2004, detuvieron el móvil N° 307 –aproximadamente a las 20.30- en la calle Bartolomé Mitre,  

sobre la mano derecha conforme el sentido del tráfico vehícular, a escasos metros de la callesobre la mano derecha conforme el sentido del tráfico vehícular, a escasos metros de la calle  

Jean Jaures. Jean Jaures. 

Agregó que, conforme esa ubicación,  advirtieron que en la entrada del localAgregó que, conforme esa ubicación,  advirtieron que en la entrada del local  

“República Cromañón”, el movimiento de personas era normal y que, en las oportunidades en“República Cromañón”, el movimiento de personas era normal y que, en las oportunidades en  

las que se desplazaron por la calle Ecuador -conforme recorridas realizadas- notaron la mismalas que se desplazaron por la calle Ecuador -conforme recorridas realizadas- notaron la misma  

normalidad en el local “Latino Once”.normalidad en el local “Latino Once”.

Luego de varios desplazamientos por la zona, refirió que se reintegraron a laLuego de varios desplazamientos por la zona, refirió que se reintegraron a la  

intersección de las calles mencionadas precedentemente y pudieron observar que el públicointersección de las calles mencionadas precedentemente y pudieron observar que el público  

concurrente al local “República Cromañón” se desplazaba en forma organizada, conforme  aconcurrente al local “República Cromañón” se desplazaba en forma organizada, conforme  a  

las  instrucciones  que  les  impartían  las  personas  encargadas  de  ejercer  “control”  o  lalas  instrucciones  que  les  impartían  las  personas  encargadas  de  ejercer  “control”  o  la  

“seguridad”  del  lugar  que  visiblemente  ostentaban  en  sus  remeras  oscuras  el  nombre“seguridad”  del  lugar  que  visiblemente  ostentaban  en  sus  remeras  oscuras  el  nombre  

“Callejeros” y la denominación “Control” o “Seguridad”.“Callejeros” y la denominación “Control” o “Seguridad”.

Así, Villegas describió que -aproximadamente a las 23 hs.-, desde el interior delAsí, Villegas describió que -aproximadamente a las 23 hs.-, desde el interior del  

local mencionado comenzó a salir gran cantidad de concurrentes de forma apresurada y enlocal mencionado comenzó a salir gran cantidad de concurrentes de forma apresurada y en  

varias direcciones. Agregó que un grupo de esas personas se dirigió hacia el lugar donde elvarias direcciones. Agregó que un grupo de esas personas se dirigió hacia el lugar donde el  

deponente se encontraba apostado con el Cabo 1° Sosa, comenzando a golpear “fuertemente”deponente se encontraba apostado con el Cabo 1° Sosa, comenzando a golpear “fuertemente”  

el móvil policial –capot, puertas, techo, etc.-. el móvil policial –capot, puertas, techo, etc.-. 

Frente  a  ello,  en “la  confusión de insultos  y  ademanes”,  logró advertir  queFrente  a  ello,  en “la  confusión de insultos  y  ademanes”,  logró advertir  que  

alguien les gritó que se había producido un incendio en el local y que pidieran la presencia dealguien les gritó que se había producido un incendio en el local y que pidieran la presencia de  

los bomberos.los bomberos.
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Por ello, a pesar de peligrar su integridad física por la cantidad de gente que losPor ello, a pesar de peligrar su integridad física por la cantidad de gente que los  

rodeaba  –encontrándose  el  móvil  con sus  ventanillas  bajas-  logró  modular  por  medio  delrodeaba  –encontrándose  el  móvil  con sus  ventanillas  bajas-  logró  modular  por  medio  del  

equipo de comunicaciones del patrullero a la División Comando Radioeléctrico y solicitó, enequipo de comunicaciones del patrullero a la División Comando Radioeléctrico y solicitó, en  

prioridad, que se constituyeran en el lugar los bomberos y las ambulancias. prioridad, que se constituyeran en el lugar los bomberos y las ambulancias. 

Inmediatamente  debieron  desplazarse  lentamente  unos  metros  para  evitar  elInmediatamente  debieron  desplazarse  lentamente  unos  metros  para  evitar  el  

accionar de las personas que intentaban volcar el móvil, accionándolo desde ambos laterales.accionar de las personas que intentaban volcar el móvil, accionándolo desde ambos laterales.  

Superada esa contingencia, se desplazaron a pie con la finalidad de colaborar con las personasSuperada esa contingencia, se desplazaron a pie con la finalidad de colaborar con las personas  

que salían del interior del local o que eran sacadas por otros concurrentes, desvanecidas por laque salían del interior del local o que eran sacadas por otros concurrentes, desvanecidas por la  

intoxicación de humo.intoxicación de humo.

Manifestó que a esa altura ya habían arribado al lugar los primeros bomberos yManifestó que a esa altura ya habían arribado al lugar los primeros bomberos y  

que alcanzó a escuchar como uno de ellos le solicitaba al resto de sus compañeros “el extractorque alcanzó a escuchar como uno de ellos le solicitaba al resto de sus compañeros “el extractor  

de humo” para poder ingresar al lugar y socorrer a las personas que se hallaban en su interior.de humo” para poder ingresar al lugar y socorrer a las personas que se hallaban en su interior.  

Frente al humo reinante en el local,  era imposible acceder a “República Cromañón” sin elFrente al humo reinante en el local,  era imposible acceder a “República Cromañón” sin el  

equipo adecuado.equipo adecuado.

En medio  de las  circunstancias  descriptas  precedentemente,  en compañía  deEn medio  de las  circunstancias  descriptas  precedentemente,  en compañía  de  

Sosa trasladaron en el patrullero a dos personas jóvenes que se encontraban desvanecidas,Sosa trasladaron en el patrullero a dos personas jóvenes que se encontraban desvanecidas,  

llevándolas a la guardia del Hospital Ramos Mejía, donde fueron inmediatamente asistidas.llevándolas a la guardia del Hospital Ramos Mejía, donde fueron inmediatamente asistidas.  

Con  posterioridad  a  ello,  se  reintegraron  inmediatamente  al  “lugar  de  la  catástrofe”  paraCon  posterioridad  a  ello,  se  reintegraron  inmediatamente  al  “lugar  de  la  catástrofe”  para  

continuar colaborando con las tareas de socorro.continuar colaborando con las tareas de socorro.

En  esos  momentos  resultaba  imposible  acercarse  a  las  proximidades  de  laEn  esos  momentos  resultaba  imposible  acercarse  a  las  proximidades  de  la  

entrada del local,  debido a que la calle Bartolomé Mitre se encontraba ocupada por variasentrada del local,  debido a que la calle Bartolomé Mitre se encontraba ocupada por varias  

dotaciones de bomberos.dotaciones de bomberos.

Continuó su relato manifestando que prosiguió realizando tareas de socorro yContinuó su relato manifestando que prosiguió realizando tareas de socorro y  

trasladando  personas  –presuntamente  desvanecidas  o  afectadas  por  el  siniestro-  a  lastrasladando  personas  –presuntamente  desvanecidas  o  afectadas  por  el  siniestro-  a  las  

ambulancias que arribaban a la zona. ambulancias que arribaban a la zona. 

Posteriormente, frente a una orden del superior, procedió a cortar el tráfico de laPosteriormente, frente a una orden del superior, procedió a cortar el tráfico de la  

calle Jean Jaurés y su intersección con Sarmiento, siendo relevados aproximadamente a la 1.00calle Jean Jaurés y su intersección con Sarmiento, siendo relevados aproximadamente a la 1.00  

hs. del día siguiente, por personal del cuarto entrante.hs. del día siguiente, por personal del cuarto entrante.
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Frente a ello,  regresó a la  Comisaría  7° donde continuó colaborando con laFrente a ello,  regresó a la  Comisaría  7° donde continuó colaborando con la  

atención del público y contención de familiares de presuntos accidentados, hasta las primerasatención del público y contención de familiares de presuntos accidentados, hasta las primeras  

horas de la mañana.horas de la mañana.

Finalmente, refirió que en ningún momento recibió ordenes relativas a ingresarFinalmente, refirió que en ningún momento recibió ordenes relativas a ingresar  

al local “República Cromañón”,  ni tampoco de efectuar un relevamiento de la cantidad deal local “República Cromañón”,  ni tampoco de efectuar un relevamiento de la cantidad de  

concurrentes en el local.concurrentes en el local.

Agregó que no escuchó ningún tipo de detonación proveniente del interior o delAgregó que no escuchó ningún tipo de detonación proveniente del interior o del  

exterior del lugar y que tampoco observó a ninguna persona portando un arma y/o elemento deexterior del lugar y que tampoco observó a ninguna persona portando un arma y/o elemento de  

pirotecnia o de cualquier otro tipo que ameritara su intervención por delito o contravención.pirotecnia o de cualquier otro tipo que ameritara su intervención por delito o contravención.

Refirió que no tenían conocimiento de la capacidad del “República Cromañón”.Refirió que no tenían conocimiento de la capacidad del “República Cromañón”.  

Asimismo, reiteró que su función consistía en realizar tareas de prevención en la vía pública yAsimismo, reiteró que su función consistía en realizar tareas de prevención en la vía pública y  

estar  en  permanente  escucha  del  equipo  de  comunicaciones  para  cualquier  eventualestar  en  permanente  escucha  del  equipo  de  comunicaciones  para  cualquier  eventual  

desplazamiento.desplazamiento.

Negó haber cometido delito alguno debido a que se desempeñóNegó haber cometido delito alguno debido a que se desempeñó  

en cumplimiento de las órdenes del servicio y jamás tuvo una sanción disciplinaria por haberen cumplimiento de las órdenes del servicio y jamás tuvo una sanción disciplinaria por haber  

sido negligente en sus labores.sido negligente en sus labores.

Oportunamente, el día 17 de noviembre del año 2005, Oportunamente, el día 17 de noviembre del año 2005, CristianCristian  

Ángel VillegasÁngel Villegas amplió su declaración indagatoria ante el Juzgado de Instrucción N° 1, fecha amplió su declaración indagatoria ante el Juzgado de Instrucción N° 1, fecha  

en la que refirió que ratificaba el  contenido de la declaración brindada anteriormente y elen la que refirió que ratificaba el  contenido de la declaración brindada anteriormente y el  

escrito presentado en dicha ocasión. Asimismo, manifestó que era plenamente inocente frenteescrito presentado en dicha ocasión. Asimismo, manifestó que era plenamente inocente frente  

a las imputaciones  que se le dirigían y que ello  se encontraba comprobado,  conforme lasa las imputaciones  que se le dirigían y que ello  se encontraba comprobado,  conforme las  

constancias incorporadas al sumario.constancias incorporadas al sumario.

-  Declaraciones  indagatorias  de  -  Declaraciones  indagatorias  de  Alfredo  UcarAlfredo  Ucar (Fs.   (Fs.  17.839/17855  y  17836/17.839/17855  y  17836/  

17838)17838)

  En la primera oportunidad se negó a declarar.  Posteriormente,En la primera oportunidad se negó a declarar.  Posteriormente,  

manifestó haber ingresado al Gobierno de la Ciudad en el mes de mayo del año 2000,  enmanifestó haber ingresado al Gobierno de la Ciudad en el mes de mayo del año 2000,  en  

calidad de pasante, hasta el 31 de diciembre. calidad de pasante, hasta el 31 de diciembre. 
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  En el año 2001 suscribió un contrato de locación de servicios, elEn el año 2001 suscribió un contrato de locación de servicios, el  

cual  se  renovó  semestralmente  hasta  el  31  de  diciembre  de  2003,  cumpliendo  tareascual  se  renovó  semestralmente  hasta  el  31  de  diciembre  de  2003,  cumpliendo  tareas  

administrativas. administrativas. 

  A  principios  de  diciembre  de  2003,  la  Dra.  Vida  Levy  leA  principios  de  diciembre  de  2003,  la  Dra.  Vida  Levy  le  

encomendó la realización de un relevamiento de la zona de Puerto Madero, oportunidad en laencomendó la realización de un relevamiento de la zona de Puerto Madero, oportunidad en la  

que  conoció  a  Fabiana  Fiszbin.  Esta  última  le  ofreció  formar  parte  del  gabinete  de  laque  conoció  a  Fabiana  Fiszbin.  Esta  última  le  ofreció  formar  parte  del  gabinete  de  la  

Subsecretaría de Control Comunal. Así, comenzó a trabajar el 22 de diciembre del citado y losSubsecretaría de Control Comunal. Así, comenzó a trabajar el 22 de diciembre del citado y los  

primeros meses se encargó de organizar la ubicación física de la nueva estructura. primeros meses se encargó de organizar la ubicación física de la nueva estructura. 

  Posteriormente,  sus  tareas  continuaron  siendo  netamentePosteriormente,  sus  tareas  continuaron  siendo  netamente  

administrativas y para obtener los datos de las inspecciones pedía expedientes a la Unidadadministrativas y para obtener los datos de las inspecciones pedía expedientes a la Unidad  

Polivalente o a la Dirección de Seguridad Alimentaria, que eran quienes tenían el poder dePolivalente o a la Dirección de Seguridad Alimentaria, que eran quienes tenían el poder de  

policía. policía. 

  Con relación a la reunión de los lunes, refirió que en un primerCon relación a la reunión de los lunes, refirió que en un primer  

momento, además de él,  asistían Fiszbin, Fernández, Cozzani y Loupias. Luego, se sumaron amomento, además de él,  asistían Fiszbin, Fernández, Cozzani y Loupias. Luego, se sumaron a  

los encuentros Oscar Lucangioli y Gustavo Torres. los encuentros Oscar Lucangioli y Gustavo Torres. 

  Los operativos en locales de baile eran informados en casi todasLos operativos en locales de baile eran informados en casi todas  

las reuniones, ya que los fines de semana se realizaban inspecciones. Su rol en el marco delas reuniones, ya que los fines de semana se realizaban inspecciones. Su rol en el marco de  

esas citas consistía en tomar nota de los temas tratados y, en base a las denuncias aportadasesas citas consistía en tomar nota de los temas tratados y, en base a las denuncias aportadas  

por  las  distintas  Áreas,  sumadas  a  las  que  se  recibían  por  intermedio  de  las  asociacionespor  las  distintas  Áreas,  sumadas  a  las  que  se  recibían  por  intermedio  de  las  asociaciones  

vecinales y a los mails que llegaban directamente a la subsecretaría, compaginar las distintasvecinales y a los mails que llegaban directamente a la subsecretaría, compaginar las distintas  

directivas según la cantidad de inspectores que la UPI (posteriormente la DGFyC) disponíadirectivas según la cantidad de inspectores que la UPI (posteriormente la DGFyC) disponía  

para dicha tarea y el apoyo policial disponible que informaba la Subsecretaría de Seguridad.para dicha tarea y el apoyo policial disponible que informaba la Subsecretaría de Seguridad.

  Explicó que durante esas jornadas, en primer término, se definíanExplicó que durante esas jornadas, en primer término, se definían  

las  zonas  donde estaban  ubicados  los  sitios  a  inspeccionar.  En segundo lugar,  Cozzani  ylas  zonas  donde estaban  ubicados  los  sitios  a  inspeccionar.  En segundo lugar,  Cozzani  y  

Fernández informaban la cantidad de equipos que poseían para realizar las tareas de control.Fernández informaban la cantidad de equipos que poseían para realizar las tareas de control.  

Por último, él confeccionaba listados con las direcciones que se irían a verificar. Por último, él confeccionaba listados con las direcciones que se irían a verificar. 

  Los días jueves o viernes, el mapa y las direcciones eran giradosLos días jueves o viernes, el mapa y las direcciones eran girados  

a la DGFyC y a la Subsecretaría de Seguridad Urbana para que se ultimaran los detalles.a la DGFyC y a la Subsecretaría de Seguridad Urbana para que se ultimaran los detalles.
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  Señaló que una problemática especial que tenían los locales claseSeñaló que una problemática especial que tenían los locales clase  

“C” era que el registro con el que contaba la DGFyP se trataba de un padrón histórico, motivo“C” era que el registro con el que contaba la DGFyP se trataba de un padrón histórico, motivo  

por el cual figuraban comercios que ya no estaban en actividad. por el cual figuraban comercios que ya no estaban en actividad. 

  El listado remitido a las distintas Áreas no era definitivo, porqueEl listado remitido a las distintas Áreas no era definitivo, porque  

los directores podían agregar,  modificar o eliminar objetivos según su criterio operativo.  Nolos directores podían agregar,  modificar o eliminar objetivos según su criterio operativo.  No  

obstante,  aclaró que jamás algún funcionario le ordenó suprimir una dirección que hubieseobstante,  aclaró que jamás algún funcionario le ordenó suprimir una dirección que hubiese  

sido incorporada.  Asimismo, refirió que no recuerda haber recibido alguna denuncia concretasido incorporada.  Asimismo, refirió que no recuerda haber recibido alguna denuncia concreta  

contra el local ubicado en Bartolomé Mitre 3060 de esta ciudad.contra el local ubicado en Bartolomé Mitre 3060 de esta ciudad.

-  Declaraciones  indagatorias  de  -  Declaraciones  indagatorias  de  Juan  Carlos  LoupiasJuan  Carlos  Loupias (Fs.  17.749/68  y (Fs.  17.749/68  y  

29.100/24)29.100/24)

  En  primer  término,  manifestó  que  ingresó  al  Gobieno  de  laEn  primer  término,  manifestó  que  ingresó  al  Gobieno  de  la  

Ciudad de Buenos Aires en el año 1998.Ciudad de Buenos Aires en el año 1998.

  Por otra parte, refirió que presenciaba las reuniones de los díasPor otra parte, refirió que presenciaba las reuniones de los días  

lunes en función del requerimiento realizado por  Control Comunal, y su labor consistía enlunes en función del requerimiento realizado por  Control Comunal, y su labor consistía en  

sugerir con qué Áreas de Policía Federal Argentina debían hacerse los operativos.sugerir con qué Áreas de Policía Federal Argentina debían hacerse los operativos.

  En  ese  sentido,  explicó  que  Ana  Fernández  planteaba  lasEn  ese  sentido,  explicó  que  Ana  Fernández  planteaba  las  

denuncias que recibía en su Área y  llevaba otras llevadas a cabo por vecinos, centros dedenuncias que recibía en su Área y  llevaba otras llevadas a cabo por vecinos, centros de  

gestión y participación u oficios judiciales. gestión y participación u oficios judiciales. 

  Señaló  que  en  su  presencia  nunca  decidieron  objetivos  aSeñaló  que  en  su  presencia  nunca  decidieron  objetivos  a  

inspeccionar,  sino  que  trataron  temas  generales  que  se   planteaban  como  conflicto  y,inspeccionar,  sino  que  trataron  temas  generales  que  se   planteaban  como  conflicto  y,   

posteriormente,  decidían qué operativos hacer.  Tras ello,  mandaban por fax la lista  de losposteriormente,  decidían qué operativos hacer.  Tras ello,  mandaban por fax la lista  de los  

lugares donde requerían apoyo policial.  Por ese motivo,  la comunicación que tenía  con lalugares donde requerían apoyo policial.  Por ese motivo,  la comunicación que tenía  con la  

P.F.A. guardaba relación con la prevención del delito, los hechos de violencia en los colegios,P.F.A. guardaba relación con la prevención del delito, los hechos de violencia en los colegios,  

pero nunca por pedidos de inspección.  pero nunca por pedidos de inspección.  

  Expuso que la información relativa a las zonas conflictivas queExpuso que la información relativa a las zonas conflictivas que  

requerían el ejercicio del poder de policía que posee el Área de  control comunal se transmitíarequerían el ejercicio del poder de policía que posee el Área de  control comunal se transmitía  

por vía administrativa. Sostuvo que no tenía información de los vecinos ni de la policía, por lopor vía administrativa. Sostuvo que no tenía información de los vecinos ni de la policía, por lo  

que no había forma de imaginar que había conflictos en relación a República Cromañón. que no había forma de imaginar que había conflictos en relación a República Cromañón. 
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  En cuanto a los pedidos de pelotón, indicó que era competenciaEn cuanto a los pedidos de pelotón, indicó que era competencia  

exclusiva de la P.F.A. exclusiva de la P.F.A. Desde la Subsecretaría no se realizaba investigación alguna porDesde la Subsecretaría no se realizaba investigación alguna por  

iniciativa  propia  para  determinar  zonas  de conflicto  y,  asimismo,  no es  del  ámbito  de suiniciativa  propia  para  determinar  zonas  de conflicto  y,  asimismo,  no es  del  ámbito  de su  

competencia el control de los locales bailables. competencia el control de los locales bailables. 

  Al ampliar se descargo, manifestó que dentro de sus funcionesAl ampliar se descargo, manifestó que dentro de sus funciones  

tenía  la  tarea  de asistir  y  asesorar  al  Subsecretario  de Seguridad  en materia  de seguridadtenía  la  tarea  de asistir  y  asesorar  al  Subsecretario  de Seguridad  en materia  de seguridad  

pública y prevención del delito. pública y prevención del delito. 

    En su carácter de jefe de asesores no poseía capacidad funcionalEn su carácter de jefe de asesores no poseía capacidad funcional  

para  tomar  decisiones;  por  el  contrario,  tal  como se desprende  de  un decreto  del  Jefe  depara  tomar  decisiones;  por  el  contrario,  tal  como se desprende  de  un decreto  del  Jefe  de  

Gobierno, el poder de inspección y contralor se encuentra concentrado exclusivamente en laGobierno, el poder de inspección y contralor se encuentra concentrado exclusivamente en la  

Subsecretaría de Control Comunal. Subsecretaría de Control Comunal. 

VII. Declaraciones indagatorias recibidas durante el debateVII. Declaraciones indagatorias recibidas durante el debate  

VII.A.VII.A.  De Omar Emir ChabanDe Omar Emir Chaban

En  el  marco  de  la  audiencia  celebrada  el  acusado  prestóEn  el  marco  de  la  audiencia  celebrada  el  acusado  prestó  

declaración y refirió que sentía un excesivo peso sobre su persona generado por los medios dedeclaración y refirió que sentía un excesivo peso sobre su persona generado por los medios de  

comunicación que durante este tiempo la criminalizaron a partir de la publicación de datoscomunicación que durante este tiempo la criminalizaron a partir de la publicación de datos  

erróneos como, por ejemplo, que la combustión de la media sombra fue la causante de laserróneos como, por ejemplo, que la combustión de la media sombra fue la causante de las  

muertes, cuando los peritos del I.N.T.I. aclararon que los gases tóxicos emanaron de la quemamuertes, cuando los peritos del I.N.T.I. aclararon que los gases tóxicos emanaron de la quema  

del poliuretano.del poliuretano.

Señaló que lo ocurrido el día 30 del mes de diciembre del añoSeñaló que lo ocurrido el día 30 del mes de diciembre del año  

2004 fue una tragedia, no una masacre como algunos la han llamado, cuyos detalles se pierden2004 fue una tragedia, no una masacre como algunos la han llamado, cuyos detalles se pierden  

de vista en el “enfrascamiento” de la justicia penal.de vista en el “enfrascamiento” de la justicia penal.

Con relación a los medios de comunicación, sostuvo que no hanCon relación a los medios de comunicación, sostuvo que no han  

tratado el tema con la debida delicadeza, tal como lo han hecho en otros países, sino que, portratado el tema con la debida delicadeza, tal como lo han hecho en otros países, sino que, por  

el contrario, han denigrado y humillado a las víctimas y a sus allegados. el contrario, han denigrado y humillado a las víctimas y a sus allegados. 
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Las reseñadas circunstancias motivaron el deseo de dar a conocerLas reseñadas circunstancias motivaron el deseo de dar a conocer  

sus consideraciones del caso, indicando en primer lugar que la tragedia provocó un corte en susus consideraciones del caso, indicando en primer lugar que la tragedia provocó un corte en su  

vida social que no le permite actualmente reconocerse como ciudadano. vida social que no le permite actualmente reconocerse como ciudadano. 

Aseveró que tras escuchar a los peritos quedó corroborado queAseveró que tras escuchar a los peritos quedó corroborado que  

jamás mintió, pese a tener la posibilidad de hacerlo, puesto que los profesionales ratificaronjamás mintió, pese a tener la posibilidad de hacerlo, puesto que los profesionales ratificaron  

todas aquellas manifestaciones que había realizado respecto de los materiales colocados en eltodas aquellas manifestaciones que había realizado respecto de los materiales colocados en el  

local.  local.  

Conteste  con  la  crítica  que  efectuó  contra  la  prensa,  hizoConteste  con  la  crítica  que  efectuó  contra  la  prensa,  hizo  

referencia a que los medios de comunicación insinuaron turbiedades en torno al fallecimientoreferencia a que los medios de comunicación insinuaron turbiedades en torno al fallecimiento  

de  Ana  María  Sandoval,  cuando  la  realidad  es  que  la  autopsia  determina  que  su  decesode  Ana  María  Sandoval,  cuando  la  realidad  es  que  la  autopsia  determina  que  su  deceso  

obedeció a causas naturales –paro cardíaco no traumático-.obedeció a causas naturales –paro cardíaco no traumático-.

Recalcó en varias oportunidades que durante el proceso nuncaRecalcó en varias oportunidades que durante el proceso nunca  

faltó a la verdad y eso se confirmó con las declaraciones de los expertos, quienes ratificaronfaltó a la verdad y eso se confirmó con las declaraciones de los expertos, quienes ratificaron  

todo lo que había sostenido, señalando el acusado que tales manifestaciones se ensamblarontodo lo que había sostenido, señalando el acusado que tales manifestaciones se ensamblaron  

como piezas de un rompecabezas. como piezas de un rompecabezas. 

A lo largo de su exposición refirió, en reiteradas ocasiones, queA lo largo de su exposición refirió, en reiteradas ocasiones, que  

era víctima de un desencaje normativo y, por esa razón, debía soportar injustamente toda laera víctima de un desencaje normativo y, por esa razón, debía soportar injustamente toda la  

culpa de lo sucedido.culpa de lo sucedido.

Asimismo, expuso que lo convirtieron en un ser despreciable queAsimismo, expuso que lo convirtieron en un ser despreciable que  

ha servido de “chivo expiatorio” de la responsabilidad de quienes verdaderamente deberíanha servido de “chivo expiatorio” de la responsabilidad de quienes verdaderamente deberían  

estar sometidos a juicio.estar sometidos a juicio.

Con relación a este último aspecto, sostuvo que quienes tambiénCon relación a este último aspecto, sostuvo que quienes también  

tendrían que participar del debate eran: Rafael Levy,  pues es el propietario del predio; lostendrían que participar del debate eran: Rafael Levy,  pues es el propietario del predio; los  

titulares de la firma Lagarto S.A., quienes son dueños de la habilitación del lugar como localtitulares de la firma Lagarto S.A., quienes son dueños de la habilitación del lugar como local  

de  baile  clase  “C”;  los  funcionarios  del  Gobierno  de  la  Ciudad  que  intervinieron  en  lade  baile  clase  “C”;  los  funcionarios  del  Gobierno  de  la  Ciudad  que  intervinieron  en  la  

habilitación del local; Aníbal Ibarra, que era el jefe de gobierno de la Ciudad de Buenos Aires;habilitación del local; Aníbal Ibarra, que era el jefe de gobierno de la Ciudad de Buenos Aires;  

los integrantes del S.A.M.E., quienes se equivocaron en la asistencia brindada a la víctimas; ylos integrantes del S.A.M.E., quienes se equivocaron en la asistencia brindada a la víctimas; y  

los tres jóvenes que mediante el uso de candelas iniciaron el fuego. los tres jóvenes que mediante el uso de candelas iniciaron el fuego. 
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Por ese motivo, estimó que la causa no se encuentra completa yPor ese motivo, estimó que la causa no se encuentra completa y  

que la base del problema a dilucidar está mal construida. que la base del problema a dilucidar está mal construida. 

Sostuvo que, a su criterio,  era necesario que todos los actoresSostuvo que, a su criterio,  era necesario que todos los actores  

mencionados  pudieran  enfrentarse,  con  el  objeto  de  que  cada  uno  asuma  la  parte  demencionados  pudieran  enfrentarse,  con  el  objeto  de  que  cada  uno  asuma  la  parte  de  

responsabilidad que le compete. responsabilidad que le compete. 

Señaló que la causa primaria de la tragedia fue que tres jóvenes,Señaló que la causa primaria de la tragedia fue que tres jóvenes,  

con actitud criminal, ingresaron pirotecnia al local y dirigieron candelas encendidas hacia elcon actitud criminal, ingresaron pirotecnia al local y dirigieron candelas encendidas hacia el  

techo. Esta circunstancia provocó la quema del producto que recubría el cielo raso, que emanótecho. Esta circunstancia provocó la quema del producto que recubría el cielo raso, que emanó  

gases tóxicos que provocaron la muerte de los concurrentes. gases tóxicos que provocaron la muerte de los concurrentes. 

Asimismo, refirió específicamente que si bien muchos hablan delAsimismo, refirió específicamente que si bien muchos hablan del  

efecto del monóxido de carbono, lo cierto era que ninguna persona muere luego de muchosefecto del monóxido de carbono, lo cierto era que ninguna persona muere luego de muchos  

días por efecto de este gas, sino que el verdadero causante de los decesos fue el cianuro dedías por efecto de este gas, sino que el verdadero causante de los decesos fue el cianuro de  

nitrógeno.  Sin embargo, indicó que no hay conciencia de los efectos de esta sustancia, lo quenitrógeno.  Sin embargo, indicó que no hay conciencia de los efectos de esta sustancia, lo que  

motivó que los médicos del S.A.M.E. no supieran cómo tratar a las víctimas. motivó que los médicos del S.A.M.E. no supieran cómo tratar a las víctimas. 

Aclaró que poseía documentación de la empresa Sonoflex queAclaró que poseía documentación de la empresa Sonoflex que  

daba cuenta de que el material colocado en el techo era ignífugo; empero, hay una ausencia dedaba cuenta de que el material colocado en el techo era ignífugo; empero, hay una ausencia de  

investigación respecto del origen del producto, cuya venta no se encontraba controlada por elinvestigación respecto del origen del producto, cuya venta no se encontraba controlada por el  

Estado.Estado.

Desde otra línea de argumentos, manifestó que de un informe deDesde otra línea de argumentos, manifestó que de un informe de  

I.R.A.M. agregado en la acción civil- se desprendía que dichas normas no eran de aplicaciónI.R.A.M. agregado en la acción civil- se desprendía que dichas normas no eran de aplicación  

obligatoria en nuestro país y que no hay contraindicaciones en la utilización de materialesobligatoria en nuestro país y que no hay contraindicaciones en la utilización de materiales   

como los que había colocado en el cielo raso. Esta aclaración la efectuó como contrapartidacomo los que había colocado en el cielo raso. Esta aclaración la efectuó como contrapartida  

del aserto efectuado por el ingeniero Ricardo Siciliano con relación a que ciertas normas erandel aserto efectuado por el ingeniero Ricardo Siciliano con relación a que ciertas normas eran  

de  obligatorio cumplimiento. de  obligatorio cumplimiento. 

  Por otra parte, señaló que la superficie de cielo raso afectada porPor otra parte, señaló que la superficie de cielo raso afectada por  

el fuego era de 100 metros cuadrados, con relación a una total de 1.840 metros cuadrados; ael fuego era de 100 metros cuadrados, con relación a una total de 1.840 metros cuadrados; a  

diferencia de lo expuesto por los profesionales del I.N.T.I., quienes alegaron que se tratabandiferencia de lo expuesto por los profesionales del I.N.T.I., quienes alegaron que se trataban  

de 177 metros cuadrados de techo los que entraron en combustión.de 177 metros cuadrados de techo los que entraron en combustión.
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También manifestó que los profesionales que llevaron a cabo laTambién manifestó que los profesionales que llevaron a cabo la  

experticia  sobre las condiciones  arquitectónicas  del predio realizaron  comentarios  sobre laexperticia  sobre las condiciones  arquitectónicas  del predio realizaron  comentarios  sobre la  

obstrucción de los medios de egreso que no se ajustan a la realidad, circunstancia que denotaobstrucción de los medios de egreso que no se ajustan a la realidad, circunstancia que denota  

que jamás participaron de un espectáculo de concurrencia masiva de personas; y, además, queque jamás participaron de un espectáculo de concurrencia masiva de personas; y, además, que  

tomaron como base de análisis premisas falsas. tomaron como base de análisis premisas falsas. 

En esa dirección de argumentos, agregó que desde el inicio delEn esa dirección de argumentos, agregó que desde el inicio del  

estudio  pericial  los  expertos  que  intervinieron  efectuaron  comentarios  subjetivos  que  loestudio  pericial  los  expertos  que  intervinieron  efectuaron  comentarios  subjetivos  que  lo  

criminalizan; por ejemplo, que las puertas del hall del salón de baile se hallaban cerradas. criminalizan; por ejemplo, que las puertas del hall del salón de baile se hallaban cerradas. 

En idéntico sentido, refirió que los bomberos que elaboraron elEn idéntico sentido, refirió que los bomberos que elaboraron el  

estudio de esa especialidad no tuvieron obstáculos para ingresar al local, puesto que a la horaestudio de esa especialidad no tuvieron obstáculos para ingresar al local, puesto que a la hora  

que arribaron ya no había víctimas en el interior y todas las puertas se hallaban abiertas. que arribaron ya no había víctimas en el interior y todas las puertas se hallaban abiertas. 

Efectuó un análisis retrospectivo respecto del otorgamiento de laEfectuó un análisis retrospectivo respecto del otorgamiento de la  

habilitación del lugar como local de baile clase “c”. En ese sentido, dijo que no podía hacersehabilitación del lugar como local de baile clase “c”. En ese sentido, dijo que no podía hacerse  

cargo de que  el local en el año 1997 haya sido inspeccionado por Calderini, quien consignócargo de que  el local en el año 1997 haya sido inspeccionado por Calderini, quien consignó  

medidas anómalas y determinó una ausencia de conexión con el resto del predio en el informe,medidas anómalas y determinó una ausencia de conexión con el resto del predio en el informe,  

puesto que para ese entonces no tenía vinculación alguna con “El Reventón”.puesto que para ese entonces no tenía vinculación alguna con “El Reventón”.

Para  concluir,  reiteró  que  los  verdaderos  responsables  no  sePara  concluir,  reiteró  que  los  verdaderos  responsables  no  se  

hallan sometidos a juzgamiento y, por esa razón, consideró que la causa está desmembrada. hallan sometidos a juzgamiento y, por esa razón, consideró que la causa está desmembrada. 

  Al comienzo de otra declaración indagatoria la cual se inició enAl comienzo de otra declaración indagatoria la cual se inició en  

la jornada del día  la jornada del día  lunes 3 de noviembre del año 2008 y continuó durante dos jornadaslunes 3 de noviembre del año 2008 y continuó durante dos jornadas  

másmás,  Omar  Chabán  expresó  que  era  su  deseo  leer  una  entrevista  publicada  en  la  revista,  Omar  Chabán  expresó  que  era  su  deseo  leer  una  entrevista  publicada  en  la  revista  

“Gente” sobre una persona de nombre  Roberto,  quien allí  reconoció haber  accionado una“Gente” sobre una persona de nombre  Roberto,  quien allí  reconoció haber  accionado una  

candela la noche del 30 de diciembre de 2004 en “República Cromañón”. candela la noche del 30 de diciembre de 2004 en “República Cromañón”. 

La nota referida está titulada “¿Quién disparó las bengalas?” yLa nota referida está titulada “¿Quién disparó las bengalas?” y  

allí  habló esta persona “Roberto”, quien solicitó reserva de su identidad y reconoció haberallí habló esta persona “Roberto”, quien solicitó reserva de su identidad y reconoció haber  

entablado una demanda civil. Aquí podría estar la persona que causó el siniestro. entablado una demanda civil. Aquí podría estar la persona que causó el siniestro. 

Indicó  que  hasta  después  del  hecho,  no  sabía  lo  que  era  unaIndicó  que  hasta  después  del  hecho,  no  sabía  lo  que  era  una  

candela; pensó en todo momento que el inicio del fuego obedeció a una cañita voladora. Hoycandela; pensó en todo momento que el inicio del fuego obedeció a una cañita voladora. Hoy  
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puede decir que fue una candela y que esos artefactos de pirotecnia se utilizan  a fin de año, espuede decir que fue una candela y que esos artefactos de pirotecnia se utilizan  a fin de año, es   

decir en la época en la que se produjo el suceso. decir en la época en la que se produjo el suceso. 

Señaló que hay mucha gente que accionó pirotecnia y a pesar deSeñaló que hay mucha gente que accionó pirotecnia y a pesar de  

ello está cobrando subsidios de parte del Estado. Las prohibiciones con relación al uso de esteello está cobrando subsidios de parte del Estado. Las prohibiciones con relación al uso de este  

tipo de elementos eran clarísimas; sin embargo, el público no entendía el significado. tipo de elementos eran clarísimas; sin embargo, el público no entendía el significado. 

Dijo que en “Cromañón”  se  respetaba  a  las  personas,  que noDijo que en “Cromañón”  se  respetaba  a  las  personas,  que no  

existían maltratos y que prueba de ello es el testimonio del chico discapacitado a quien dejaronexistían maltratos y que prueba de ello es el testimonio del chico discapacitado a quien dejaron  

entrar gratis. entrar gratis. 

Expuso  que  durante  su  discurso  de  la  noche  del  30,  nuncaExpuso  que  durante  su  discurso  de  la  noche  del  30,  nunca  

pronunció la palabra “morir”.  Que habló siempre en contra de la violencia, del alcohol y laspronunció la palabra “morir”.  Que habló siempre en contra de la violencia, del alcohol y las  

drogas, tratando de seguir los códigos del rock. Agregó que no dijo malas palabras y que hablódrogas, tratando de seguir los códigos del rock. Agregó que no dijo malas palabras y que habló  

“de buena onda”.“de buena onda”.

Explicó  que  con  sus  manifestaciones  buscaba  que  la  genteExplicó  que  con  sus  manifestaciones  buscaba  que  la  gente  

tomara conciencia; que inició su relato con un agradecimiento a la banda “Callejeros” y altomara conciencia; que inició su relato con un agradecimiento a la banda “Callejeros” y al  

público por estar ahí, además de anunciar que dicho grupo musical había ganado el premiopúblico por estar ahí, además de anunciar que dicho grupo musical había ganado el premio  

“Luca Prodan”. “Luca Prodan”. 

Esta  introducción  la  dijo  con el  objeto de  evitar  agresiones  yEsta  introducción  la  dijo  con el  objeto de  evitar  agresiones  y  

luego continuó con las advertencias  sobre la  pirotecnia,  aunque –insistió-  jamás  utilizó  laluego continuó con las advertencias  sobre la  pirotecnia,  aunque –insistió-  jamás  utilizó  la  

palabra “morir” durante su relato.   palabra “morir” durante su relato.   

Refirió que los tres chicos que prendieron el  local salieron deRefirió que los tres chicos que prendieron el  local salieron de  

debajo  de  la  escalera  derecha.  Detrás  de  ésta,  existe  un  sector  donde  los  concurrentesdebajo  de  la  escalera  derecha.  Detrás  de  ésta,  existe  un  sector  donde  los  concurrentes  

preparaban una especie de ceremonia antes del comienzo de los recitales. Allí, en ese lugar,preparaban una especie de ceremonia antes del comienzo de los recitales. Allí, en ese lugar,  

había un ambiente distendido, como de amistad, donde las personas desplegaban las banderas,había un ambiente distendido, como de amistad, donde las personas desplegaban las banderas,  

tomaban algo y se preparaban para el espectáculo. tomaban algo y se preparaban para el espectáculo. 

Por otra parte, dijo que no entiende cómo en la investigación noPor otra parte, dijo que no entiende cómo en la investigación no  

declararon aún las treinta  personas que trabajaron de seguridad en la noche del hecho. Ladeclararon aún las treinta  personas que trabajaron de seguridad en la noche del hecho. La  

seguridad esa noche estaba a cargo de “Callejeros”. De todos modos, sobre este punto, agregóseguridad esa noche estaba a cargo de “Callejeros”. De todos modos, sobre este punto, agregó  

que los testimonios recibidos hasta el momento son coincidentes en afirmar que la revisaciónque los testimonios recibidos hasta el momento son coincidentes en afirmar que la revisación  

de los asistentes era exhaustiva y que el cacheo era más estricto que en otro lugares.de los asistentes era exhaustiva y que el cacheo era más estricto que en otro lugares.
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Por esto consideró que la gente tuvo que haber desplegado algúnPor esto consideró que la gente tuvo que haber desplegado algún  

ardid  para  ingresar  con  pirotecnia,  pues  de  otro  modo  no  se  explicaba  cómo pasaron  lasardid  para  ingresar  con  pirotecnia,  pues  de  otro  modo  no  se  explicaba  cómo pasaron  las  

candelas, las cuales tienen unos 52 centímetros de largo. candelas, las cuales tienen unos 52 centímetros de largo. 

Con respecto a la cantidad de público que asistió la noche delCon respecto a la cantidad de público que asistió la noche del  

hecho, dijo que es verdad que había gente y que “Callejeros” era un grupo que estaba llevandohecho, dijo que es verdad que había gente y que “Callejeros” era un grupo que estaba llevando  

cada vez más público.  cada vez más público.  

Indicó que si una persona concurría a un recital y no había cincoIndicó que si una persona concurría a un recital y no había cinco  

mil personas, eso era para “bajonearse” y no se cubrían los gastos. La gente quiere ir a unmil personas, eso era para “bajonearse” y no se cubrían los gastos. La gente quiere ir a un  

lugar que esté lleno. lugar que esté lleno. 

Del informe de SADAIC se desprende que había 2811 personas,Del informe de SADAIC se desprende que había 2811 personas,  

pero en realidad  son 2611 los  concurrentes.  Además  había  200 invitados  de  “Callejeros”,pero en realidad  son 2611 los  concurrentes.  Además  había  200 invitados  de  “Callejeros”,  

aproximadamente. aproximadamente. 

En otro orden, y con relación al peritaje de bomberos, dijo queEn otro orden, y con relación al peritaje de bomberos, dijo que  

como el salón tenía conexiones con otros usos no se debería haber otorgado la habilitación. Sicomo el salón tenía conexiones con otros usos no se debería haber otorgado la habilitación. Si  

no hay plano de final de obra, no se puede habilitar un local de baile clase “C”.no hay plano de final de obra, no se puede habilitar un local de baile clase “C”.

  Tampoco podía haberse expedido del certificado de bomberos,Tampoco podía haberse expedido del certificado de bomberos,  

toda vez que los espacios deben estar delimitados claramente y esto no ocurrió, razón por latoda vez que los espacios deben estar delimitados claramente y esto no ocurrió, razón por la  

cual no se cumplía con la ordenanza 10.2.3 d). cual no se cumplía con la ordenanza 10.2.3 d). 

Señaló que el lugar fue modificado en muchas ocasiones a travésSeñaló que el lugar fue modificado en muchas ocasiones a través  

del tiempo; primeramente fue una estación de colectivos, luego hubo un garage, una galería ydel tiempo; primeramente fue una estación de colectivos, luego hubo un garage, una galería y  

finalmente  una  local  de  baile.  Las  conexiones  del  complejo  están  prohibidas  por  losfinalmente  una  local  de  baile.  Las  conexiones  del  complejo  están  prohibidas  por  los  

reglamentos. reglamentos. 

  Continuando  con  su  descargo,  el  imputado  Chabán  dio  suContinuando  con  su  descargo,  el  imputado  Chabán  dio  su  

versión del  inicio  del  fuego la  noche del  30 de diciembre.  En ese aspecto,  indicó que seversión del  inicio  del  fuego la  noche del  30 de diciembre.  En ese aspecto,  indicó que se  

encontraba en la cabina de sonido del salón, cuando de repente, por debajo de la segundaencontraba en la cabina de sonido del salón, cuando de repente, por debajo de la segunda  

escalera, salió un muchacho que venía del lugar que antes indicara como aquél donde la genteescalera, salió un muchacho que venía del lugar que antes indicara como aquél donde la gente  

se distendía y preparaba la ceremonia. Ese sujeto saltó sobre sí mismo, a la par que accionóse distendía y preparaba la ceremonia. Ese sujeto saltó sobre sí mismo, a la par que accionó  

una candela que tenía en la mano, la cual desató el siniestro. una candela que tenía en la mano, la cual desató el siniestro. 
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A su vez, explicó que más hacia el medio del salón, había otrosA su vez, explicó que más hacia el medio del salón, había otros  

dos chicos, que con la misma actitud arrojaban candelas en dirección al techo del local. dos chicos, que con la misma actitud arrojaban candelas en dirección al techo del local. 

De  esta  manera,  resaltó  que  el  primer  foco  ígneo  se  produjoDe  esta  manera,  resaltó  que  el  primer  foco  ígneo  se  produjo  

hacia la derecha de la cabina de sonido y no en el medio del salón como han propiciado loshacia la derecha de la cabina de sonido y no en el medio del salón como han propiciado los  

bomberos en su informe y algunos concurrentes en sus declaraciones. Tampoco por ende esbomberos en su informe y algunos concurrentes en sus declaraciones. Tampoco por ende es  

correcta  la  afirmación  realizada  por  los  sobrevivientes  en  cuanto  a  que  la  tragedia  fuecorrecta  la  afirmación  realizada  por  los  sobrevivientes  en  cuanto  a  que  la  tragedia  fue  

provocada por un muchacho subido a los hombros de otro.  provocada por un muchacho subido a los hombros de otro.  

Sobre este punto, agregó que en la página 150 de la experticia deSobre este punto, agregó que en la página 150 de la experticia de  

bomberos, obra una fotografía donde pueden observarse restos de candelas que se hallan en elbomberos, obra una fotografía donde pueden observarse restos de candelas que se hallan en el  

piso a la altura del lugar donde habría comenzado el siniestro. piso a la altura del lugar donde habría comenzado el siniestro. 

Volviendo al relato,  dijo que una vez que el techo comenzó aVolviendo al relato,  dijo que una vez que el techo comenzó a  

arder, se dirigió hacia la manguera hidrante que está ubicada a la izquierda del escenario, peroarder, se dirigió hacia la manguera hidrante que está ubicada a la izquierda del escenario, pero  

en el camino se produjo una explosión y se cortó la luz, razón por la cual no pudo interveniren el camino se produjo una explosión y se cortó la luz, razón por la cual no pudo intervenir  

para impedir lo que finalmente sucedió. para impedir lo que finalmente sucedió. 

Expuso que el fuego no se expandió, sino que permaneció en laExpuso que el fuego no se expandió, sino que permaneció en la  

zona correspondiente a la parte trasera del local, donde no había mucha guata sino los paneleszona correspondiente a la parte trasera del local, donde no había mucha guata sino los paneles  

de  poliuretano  ignífugos.  Que  esa  superficie  tiene  entre  80,  90  o  100  metros  cuadrados,de  poliuretano  ignífugos.  Que  esa  superficie  tiene  entre  80,  90  o  100  metros  cuadrados,  

aproximadamente.aproximadamente.

Fue  entonces  el  material  de  poliuretano  el  que  provocó  laFue  entonces  el  material  de  poliuretano  el  que  provocó  la  

tragedia, pues la combustión de la media sombra no genera gases tóxicos como los que setragedia, pues la combustión de la media sombra no genera gases tóxicos como los que se  

produjeron la noche del siniestro.  produjeron la noche del siniestro.  

Continuando con lo sucedido esa noche, reiteró que después deContinuando con lo sucedido esa noche, reiteró que después de  

iniciado  el  incendio,  hubo  una  explosión  muy  fuerte,  que  puede  haber  obedecido  a  uniniciado  el  incendio,  hubo  una  explosión  muy  fuerte,  que  puede  haber  obedecido  a  un  

cortocircuito o quizá por la relación entre el aire caliente que sube y el frío que baja. Agregócortocircuito o quizá por la relación entre el aire caliente que sube y el frío que baja. Agregó  

que se cortó la luz y que las lámparas de emergencia funcionaron.que se cortó la luz y que las lámparas de emergencia funcionaron.

Manifestó que probablemente dicha explosión haya  expandidoManifestó que probablemente dicha explosión haya  expandido  

los gases tóxicos a todo el local, lo que a su vez provocó que la gente se desmayara y quelos gases tóxicos a todo el local, lo que a su vez provocó que la gente se desmayara y que  

presentara dificultades para respirar.  presentara dificultades para respirar.  
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Señaló  que  todo  esto  sucedió  muy  rápidamente,  que  habríanSeñaló  que  todo  esto  sucedió  muy  rápidamente,  que  habrían  

pasado unos  50 segundos;  por tal  motivo  sostuvo que el  informe del  I.N.T.I.  era  erróneopasado unos  50 segundos;  por tal  motivo  sostuvo que el  informe del  I.N.T.I.  era  erróneo  

cuando sindicaba que el proceso combustivo duró entre 14 y 28 minutos. cuando sindicaba que el proceso combustivo duró entre 14 y 28 minutos. 

Refirió que fue el público el que cometió los hechos, él tomabaRefirió que fue el público el que cometió los hechos, él tomaba  

todos los recaudos para cuidar a la gente, pero si ésta no escucha o tiene la soberbia de unatodos los recaudos para cuidar a la gente, pero si ésta no escucha o tiene la soberbia de una  

juventud que no respeta a la autoridad, la cuestión va más allá de tener un local. juventud que no respeta a la autoridad, la cuestión va más allá de tener un local. 

Por ésto dijo que si se evalúa la figura del dolo eventual, se debePor ésto dijo que si se evalúa la figura del dolo eventual, se debe  

tener en cuenta que no pensó como un criminal; en el lugar había seis parientes suyos, gentetener en cuenta que no pensó como un criminal; en el lugar había seis parientes suyos, gente  

conocida y personas que trabajaban cuidando a los asistentes en un ambiente propio de unaconocida y personas que trabajaban cuidando a los asistentes en un ambiente propio de una  

familia. familia. 

Añadió que el dolo eventual implicaría el conocimiento de lo queAñadió que el dolo eventual implicaría el conocimiento de lo que  

puede pasar, cosa que en este caso no existió, si se tiene en consideración que nadie podíapuede pasar, cosa que en este caso no existió, si se tiene en consideración que nadie podía  

saber la dimensión de los sucedido;  si los bomberos y el SAME no sabían lo que estabasaber la dimensión de los sucedido;  si los bomberos y el SAME no sabían lo que estaba  

pasando por los efectos del poliuretano, menos podía saber él lo que este material iba a causar.pasando por los efectos del poliuretano, menos podía saber él lo que este material iba a causar.  

En este último aspecto, señaló que lo sucedido el día del hechoEn este último aspecto, señaló que lo sucedido el día del hecho  

no se trató de un incendio tradicional,  sino que contrariamente se “rompió con la idea deno se trató de un incendio tradicional,  sino que contrariamente se “rompió con la idea de  

incendio”. Que nadie podía tener dimensión de lo acontecido pues se trató de una tragediaincendio”. Que nadie podía tener dimensión de lo acontecido pues se trató de una tragedia  

inconmensurable. inconmensurable. 

Indicó que la superficie  siniestrada fue entre 80 y 120 metrosIndicó que la superficie  siniestrada fue entre 80 y 120 metros  

cuadrados  de  poliuretano  y  que  sin  embargo  el  edificio  quedó  intacto.  En  un  incendiocuadrados  de  poliuretano  y  que  sin  embargo  el  edificio  quedó  intacto.  En  un  incendio  

tradicional la consecuencia del fuego es el humo; sin embargo aquí no hubo fuego, sino que lotradicional la consecuencia del fuego es el humo; sin embargo aquí no hubo fuego, sino que lo  

generado excedió la causa. Nadie estaba preparado para este tipo de hechos, pues la reaccióngenerado excedió la causa. Nadie estaba preparado para este tipo de hechos, pues la reacción  

que produjo el poliuretano fue imprevisible. que produjo el poliuretano fue imprevisible. 

Señaló  que  como  no  se  trató  de  un  incendio  tradicional,  losSeñaló  que  como  no  se  trató  de  un  incendio  tradicional,  los  

bomberos no tiraron agua, porque justamente no había fuego en el lugar sino solamente labomberos no tiraron agua, porque justamente no había fuego en el lugar sino solamente la  

consecuencia del poliuretano. consecuencia del poliuretano. 

Con relación a esto último, expuso que no pueden ser verdaderosCon relación a esto último, expuso que no pueden ser verdaderos  

los testimonios de las personas que afirman haber ingresado al local cinco o seis veces paralos testimonios de las personas que afirman haber ingresado al local cinco o seis veces para  
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rescatar personas, pues la sensación del humo era como si a uno le pegaran una trompada, norescatar personas, pues la sensación del humo era como si a uno le pegaran una trompada, no  

permitía respirar y generaba mareos y desmayos. permitía respirar y generaba mareos y desmayos. 

Es que no se trataba de monóxido de carbono como ocurre en unEs que no se trataba de monóxido de carbono como ocurre en un  

incendio común, sino de ácido cianhídrico. incendio común, sino de ácido cianhídrico. 

Sobre esta última cuestión, trajo a colación un informe labradoSobre esta última cuestión, trajo a colación un informe labrado  

por el Dr. Raffo del año 1992 -especialista que depuso en el debate-, de donde surgía, según supor el Dr. Raffo del año 1992 -especialista que depuso en el debate-, de donde surgía, según su  

interpretación, que el perito aludido ponía de resalto la peligrosidad del monóxido de carbonointerpretación, que el perito aludido ponía de resalto la peligrosidad del monóxido de carbono  

aunque evidenciaba que no se tenía noción del ácido cianhídrico. aunque evidenciaba que no se tenía noción del ácido cianhídrico. 

  Agregó  que  ni  los  bomberos  ni  en  el  peritaje  del  I.N.T.I.  seAgregó  que  ni  los  bomberos  ni  en  el  peritaje  del  I.N.T.I.  se  

explicó correctamente si ambos gases, es decir, el monóxido de carbono y el ácido cianhídrico,explicó correctamente si ambos gases, es decir, el monóxido de carbono y el ácido cianhídrico,   

se combinan y sumaban sus efectos nocivos al actuar conjuntamente. se combinan y sumaban sus efectos nocivos al actuar conjuntamente. 

Respecto  del  sistema  contra  incendios  del  local,  en  primerRespecto  del  sistema  contra  incendios  del  local,  en  primer  

término,  hizo  referencia  a  que  el  hidrante  correspondiente  al  palier  ubicado  en  el  sectortérmino,  hizo  referencia  a  que  el  hidrante  correspondiente  al  palier  ubicado  en  el  sector  

izquierdo  y  sobre  el  cual  se  había  sostenido  que  no  tenía  colocada  la  mangueraizquierdo  y  sobre  el  cual  se  había  sostenido  que  no  tenía  colocada  la  manguera  

correspondiente, esto no era así, pues se acreditó que cuando los bomberos arribaron al lugarcorrespondiente, esto no era así, pues se acreditó que cuando los bomberos arribaron al lugar  

había un chico accionando esa manguera.había un chico accionando esa manguera.

Es  decir  que  los  hidrantes  funcionaban,  tenían  mangueras.Es  decir  que  los  hidrantes  funcionaban,  tenían  mangueras.  

Asimismo había luces de emergencia y detectores de humo; por tanto existían los elementosAsimismo había luces de emergencia y detectores de humo; por tanto existían los elementos  

necesarios en el local para combatir un incendio. necesarios en el local para combatir un incendio. 

Sobre  este  extremo  leyó  la  parte  pertinente  del  informe  deSobre  este  extremo  leyó  la  parte  pertinente  del  informe  de  

bomberos obrante en la página 71 del legajo, del cual surgía que el servicio contra incendiosbomberos obrante en la página 71 del legajo, del cual surgía que el servicio contra incendios  

se encontraba en condiciones satisfactorias de acuerdo al proyecto. se encontraba en condiciones satisfactorias de acuerdo al proyecto. 

También en la misma dirección y aunque consideró que no era suTambién en la misma dirección y aunque consideró que no era su  

responsabilidad  verificar  el  estado  de  los  matafuegos  –puesto  que  la  habilitación  leresponsabilidad  verificar  el  estado  de  los  matafuegos  –puesto  que  la  habilitación  le  

correspondía  a  la  firma Lagarto-,  hizo  una comparación  de  los  informes  labrados  por  loscorrespondía  a  la  firma Lagarto-,  hizo  una comparación  de  los  informes  labrados  por  los  

bomberos respecto de los extintores manuales y que a su entender evidencian que el localbomberos respecto de los extintores manuales y que a su entender evidencian que el local  

contaba con la cantidad necesaria exigida para obtener el certificado correspondiente. contaba con la cantidad necesaria exigida para obtener el certificado correspondiente. 

En este  aspecto,  indicó  que  luego de acaecido  el  siniestro,  laEn este  aspecto,  indicó  que  luego de acaecido  el  siniestro,  la  

municipalidad  de  la  ciudad  dictó  un  decreto  de  necesidad  y  urgencia,  el  cual  exigía  lamunicipalidad  de  la  ciudad  dictó  un  decreto  de  necesidad  y  urgencia,  el  cual  exigía  la  
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existencia de 1 matafuego cada 250 metros cuadrados. Que teniendo en cuenta ello, el localexistencia de 1 matafuego cada 250 metros cuadrados. Que teniendo en cuenta ello, el local  

tenía  entonces  los  6  matafuegos  reglamentarios  y  sus  respectivos  certificados;  éste  últimotenía  entonces  los  6  matafuegos  reglamentarios  y  sus  respectivos  certificados;  éste  último  

extremo incluso se lo comentó el Sr. Ripa.  extremo incluso se lo comentó el Sr. Ripa.  

Marcó  ciertas  contradicciones  de  los  informes  de  bomberosMarcó  ciertas  contradicciones  de  los  informes  de  bomberos  

sobre este punto, y concluyó que si el certificado de bomberos se fue otorgando año a año, fuesobre este punto, y concluyó que si el certificado de bomberos se fue otorgando año a año, fue  

porque  efectivamente  los  matafuegos  estaban  en  condiciones,  pues  éstos  también  vencenporque  efectivamente  los  matafuegos  estaban  en  condiciones,  pues  éstos  también  vencen  

anualmente. anualmente. 

A su vez, puso de resalto que de los 15 matafuegos encontradosA su vez, puso de resalto que de los 15 matafuegos encontrados  

diseminados en el local –estaban así producto del propio caos derivado del siniestro- uno dediseminados en el local –estaban así producto del propio caos derivado del siniestro- uno de  

ellos era de agua, otro era bi-clase, y el resto eran tri-clase –a, b, c-, es decir para combatirellos era de agua, otro era bi-clase, y el resto eran tri-clase –a, b, c-, es decir para combatir   

todo tipo de siniestros; aunque ninguno hubiera servido para este incendio particular por lastodo tipo de siniestros; aunque ninguno hubiera servido para este incendio particular por las  

características que ya expusiera. características que ya expusiera. 

Siempre en relación al sistema de prevención de incendios delSiempre en relación al sistema de prevención de incendios del  

lugar,  sostuvo  que  de  acuerdo  al  testimonio  de  Corbellini,  una  vez  que  el  certificado  delugar,  sostuvo  que  de  acuerdo  al  testimonio  de  Corbellini,  una  vez  que  el  certificado  de  

bomberos  vencía,  existía  un  período  de  30  días  hábiles  para  obtener  la  inspección  y  labomberos  vencía,  existía  un  período  de  30  días  hábiles  para  obtener  la  inspección  y  la  

consecuente  reválida.  Que  en  el  caso  de  Cromañón,  el  certificado  vencía  el  día  24  deconsecuente  reválida.  Que  en  el  caso  de  Cromañón,  el  certificado  vencía  el  día  24  de  

noviembre y si se cuentan los días hábiles hasta el 30 de diciembre, no se supera aquel plazo,noviembre y si se cuentan los días hábiles hasta el 30 de diciembre, no se supera aquel plazo,   

por lo que no corresponde achacarle ese extremo, máxime que no era el responsable de lapor lo que no corresponde achacarle ese extremo, máxime que no era el responsable de la  

habilitación. habilitación. 

A pesar de todo, resaltó que incluso siempre tuvo la voluntad deA pesar de todo, resaltó que incluso siempre tuvo la voluntad de  

que la inspección tendiente a obtener la renovación del certificado se efectuara. que la inspección tendiente a obtener la renovación del certificado se efectuara. 

  En  tal  sentido,  explicó  que  la  persona  encargada  de  la  firmaEn  tal  sentido,  explicó  que  la  persona  encargada  de  la  firma  

Lagarto le comentó a principios de noviembre del año 2004, que el certificado de bomberosLagarto le comentó a principios de noviembre del año 2004, que el certificado de bomberos  

estaba próximo a vencer.  Indicó que si bien eso no era su responsabilidad,  quería trabajarestaba próximo a vencer.  Indicó que si bien eso no era su responsabilidad,  quería trabajar  

tranquilo  y  por  eso  acordó  que  Ripa  pasara  por  su  casa  para  firmar  los  papelestranquilo  y  por  eso  acordó  que  Ripa  pasara  por  su  casa  para  firmar  los  papeles  

correspondientes, lo que así sucedió. correspondientes, lo que así sucedió. 

Dijo que,  por  ese entonces,  concurría  los  días  martes  al  localDijo que,  por  ese entonces,  concurría  los  días  martes  al  local  

“Cromañón”, razón por la cual le dijo a un empleado de nombre “Paulo” -que había trabajado“Cromañón”, razón por la cual le dijo a un empleado de nombre “Paulo” -que había trabajado  
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como electricista  en “Cemento”- que se comunicara con la gente encargada de efectuar lacomo electricista  en “Cemento”- que se comunicara con la gente encargada de efectuar la  

inspección para arreglarla para uno de los martes subsiguientes. inspección para arreglarla para uno de los martes subsiguientes. 

Así, esta persona combinó con el supuesto encargado de efectuarAsí, esta persona combinó con el supuesto encargado de efectuar  

la inspección, pero llegada la fecha éste no compareció. Esto ocurrió en dos oportunidades, esla inspección, pero llegada la fecha éste no compareció. Esto ocurrió en dos oportunidades, es  

decir, que el inspector faltó dos veces a la cita sin dar noticia alguna. Fue por estos motivosdecir, que el inspector faltó dos veces a la cita sin dar noticia alguna. Fue por estos motivos  

que  le  dijo  a  “Paulo”  que  lo  llamara  y  “le  rompiera  las  pelotas”  a  fin  de  efectivizar  laque  le  dijo  a  “Paulo”  que  lo  llamara  y  “le  rompiera  las  pelotas”  a  fin  de  efectivizar  la  

inspección. inspección. 

Indicó que como no se pudo materializar  la reunión,  pues esaIndicó que como no se pudo materializar  la reunión,  pues esa  

persona jamás contestó los mensajes que le dejara “Paulo”, en cierta medida se despreocupópersona jamás contestó los mensajes que le dejara “Paulo”, en cierta medida se despreocupó  

del tema. del tema. 

Sin  perjuicio  de  ello,  un  día  antes  del  vencimiento  delSin  perjuicio  de  ello,  un  día  antes  del  vencimiento  del  

certificado, es decir el 23 de noviembre del año 2004, un inspector bombero se presentó en elcertificado, es decir el 23 de noviembre del año 2004, un inspector bombero se presentó en el  

hotel “Central Park” con el objeto de inspeccionar el local de baile. hotel “Central Park” con el objeto de inspeccionar el local de baile. 

Resaltó que a su entender es sumamente importante destacar queResaltó que a su entender es sumamente importante destacar que  

el bombero se dirigió directamente al “Central Park”, pues evidencia que las inspecciones delel bombero se dirigió directamente al “Central Park”, pues evidencia que las inspecciones del  

local de baile se efectuaban por intermedio de los encargados del hotel, y a su vez ponía delocal de baile se efectuaban por intermedio de los encargados del hotel, y a su vez ponía de  

relieve la influencia que éste tenía por sobre el boliche. relieve la influencia que éste tenía por sobre el boliche. 

Sobre este punto, agregó que incluso cuando la Juez de primeraSobre este punto, agregó que incluso cuando la Juez de primera  

instancia dispuso el allanamiento del salón, fue a buscar las llaves del lugar al loby del hotel yinstancia dispuso el allanamiento del salón, fue a buscar las llaves del lugar al loby del hotel y  

se entrevistó con Olmos y Garola. se entrevistó con Olmos y Garola. 

Continuando con su exposición, dijo que el día que concurrió elContinuando con su exposición, dijo que el día que concurrió el  

bombero era jueves y él no estaba en el lugar. No obstante ello, se encontraba Mario Díaz, quebombero era jueves y él no estaba en el lugar. No obstante ello, se encontraba Mario Díaz, que  

era un empleado suyo y quien recibió a esa persona,  mas ésta no se identificó ni  exhibióera un empleado suyo y quien recibió a esa persona,  mas ésta no se identificó ni  exhibió  

credencial alguna. Fue por este motivo que Díaz no lo dejó ingresar al lugar, lo cual resultacredencial alguna. Fue por este motivo que Díaz no lo dejó ingresar al lugar, lo cual resulta  

lógico si se repara en que no sabía quién era ese sujeto. lógico si se repara en que no sabía quién era ese sujeto. 

Volviendo a la relación entre el hotel y el local de baile, sostuvoVolviendo a la relación entre el hotel y el local de baile, sostuvo  

que tanto Olmos como Garola tenían las llaves del salón, entraban y lo mostraban para suque tanto Olmos como Garola tenían las llaves del salón, entraban y lo mostraban para su  

alquiler. Que Garola era el gerente del hotel y allí había realizado varios shows, como ser losalquiler. Que Garola era el gerente del hotel y allí había realizado varios shows, como ser los   

recitales de Memphis, Cacho Castaña, Ráfaga, entre otros eventos. recitales de Memphis, Cacho Castaña, Ráfaga, entre otros eventos. 
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El lugar incluso se promocionaba en la página de Internet delEl lugar incluso se promocionaba en la página de Internet del  

hotel como “Central Park Stadium” y tanto allí como en los folletos se decía que tenía unahotel como “Central Park Stadium” y tanto allí como en los folletos se decía que tenía una  

capacidad  para cinco mil o seis mil personas. Agregó que Garola le había manifestado que esacapacidad  para cinco mil o seis mil personas. Agregó que Garola le había manifestado que esa  

era la cantidad de gente que entraba en el lugar. era la cantidad de gente que entraba en el lugar. 

Sobre este punto, señaló que de no haberle sido promocionadaSobre este punto, señaló que de no haberle sido promocionada  

esa capacidad, nunca habría alquilado el local pues jamás hubiera podido cubrir los gastos. esa capacidad, nunca habría alquilado el local pues jamás hubiera podido cubrir los gastos. 

Añadió que siempre trataba con Garola, a quien incluso en unAñadió que siempre trataba con Garola, a quien incluso en un  

principio lo tomó como si fuera el dueño del complejo. Recién tiempo después se enteró que elprincipio lo tomó como si fuera el dueño del complejo. Recién tiempo después se enteró que el   

propietario era Rafael Levy. propietario era Rafael Levy.     

En otro orden de ideas, indicó que en el peritaje de bomberos, seEn otro orden de ideas, indicó que en el peritaje de bomberos, se  

hace hincapié en forma reiterada a la denominada “salida alternativa o de emergencia” y a quehace hincapié en forma reiterada a la denominada “salida alternativa o de emergencia” y a que  

ésta se encontraba cerrada.  ésta se encontraba cerrada.  

  A su modo de ver,  esto parece “hecho a propósito”,  es decir,A su modo de ver,  esto parece “hecho a propósito”,  es decir,  

efectuado con la intención de  poner de resalto que la única puerta de emergencia del local noefectuado con la intención de  poner de resalto que la única puerta de emergencia del local no  

estaba abierta, cuando esto no era así, pues la verdadera salida de emergencia era el corredorestaba abierta, cuando esto no era así, pues la verdadera salida de emergencia era el corredor  

de color amarillo ubicado hacia la calle Jean Jaures, el  cual se encontraba abierto la noche delde color amarillo ubicado hacia la calle Jean Jaures, el  cual se encontraba abierto la noche del  

hecho. Los arquitectos también pretendieron en el juicio remarcar que la puerta estaba cerrada.hecho. Los arquitectos también pretendieron en el juicio remarcar que la puerta estaba cerrada.  

Además, en la foja 185 del legajo de bomberos se consigna queAdemás, en la foja 185 del legajo de bomberos se consigna que  

ese  portón  alternativo  se  encontraba  bloqueado  y  que  se  pudo  abrir  con  el  empleo  deese  portón  alternativo  se  encontraba  bloqueado  y  que  se  pudo  abrir  con  el  empleo  de  

herramientas adecuadas, extremo que también es falaz, si se tiene en cuenta que en el debateherramientas adecuadas, extremo que también es falaz, si se tiene en cuenta que en el debate  

se acreditó que su apertura se produjo por la fuerza que efectuaba manualmente la gente quese acreditó que su apertura se produjo por la fuerza que efectuaba manualmente la gente que  

trataba de colaborar. trataba de colaborar. 

Llamativamente en el informe del ingeniero Larroque se reiteraLlamativamente en el informe del ingeniero Larroque se reitera  

que dicho portón era la única puerta de emergencia del local; sin embargo al nombrado aquí seque dicho portón era la única puerta de emergencia del local; sin embargo al nombrado aquí se  

le preguntó acerca de qué entendía por una salida alternativa y respondió que eso es una puertale preguntó acerca de qué entendía por una salida alternativa y respondió que eso es una puerta  

común. Tampoco se entiende por qué motivo este ingeniero recibió la instrucción de analizarcomún. Tampoco se entiende por qué motivo este ingeniero recibió la instrucción de analizar  

solamente este portón y las puertas tipo cine.solamente este portón y las puertas tipo cine.

Todas estas cuestiones fueron las que tuvo en cuenta la jueza deTodas estas cuestiones fueron las que tuvo en cuenta la jueza de  

primera instancia, Dra. Crotto, para analizar el caso y que en definitiva le achacaron.primera instancia, Dra. Crotto, para analizar el caso y que en definitiva le achacaron.
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Indicó  que  resultaba  claro  que  la  salida  alternativa  no  es  deIndicó  que  resultaba  claro  que  la  salida  alternativa  no  es  de  

emergencia y que incluso en el plano de habilitación del año 1997 allí había una pared. emergencia y que incluso en el plano de habilitación del año 1997 allí había una pared. 

Con  relación  a  las  seis  puertas  cine,  expuso  que  todas  ellasCon  relación  a  las  seis  puertas  cine,  expuso  que  todas  ellas  

estaban abiertas, a pesar de la insistencia que remarcan los bomberos de que cuatro estabanestaban abiertas, a pesar de la insistencia que remarcan los bomberos de que cuatro estaban  

cerradas y que tomaron como dato cierto los arquitectos al efectuar la pericia. cerradas y que tomaron como dato cierto los arquitectos al efectuar la pericia. 

En tal sentido, dijo que el bombero López señaló que sólo las dosEn tal sentido, dijo que el bombero López señaló que sólo las dos  

centrales  estaban abiertas.  Sin embargo Biscaini  indicó que ingresó por la primera que dacentrales  estaban abiertas.  Sin embargo Biscaini  indicó que ingresó por la primera que da  

hacia el albergue transitorio, por lo que sería otra más abierta. Por su parte, el Cabo Areco dijohacia el albergue transitorio, por lo que sería otra más abierta. Por su parte, el Cabo Areco dijo  

que entró por otra y que no sabe cómo estaban el resto. que entró por otra y que no sabe cómo estaban el resto. 

  Sostuvo  que  de  los  testimonios  en  realidad  surge  que  todasSostuvo  que  de  los  testimonios  en  realidad  surge  que  todas  

estaban  abiertas  y  agregó  que  los  pasadores  que  esas  puertas  tenían  colocadas  estabanestaban  abiertas  y  agregó  que  los  pasadores  que  esas  puertas  tenían  colocadas  estaban  

gastados, pues los tenían desde hacía siete años y no constituían un mecanismo de cierre, sinogastados, pues los tenían desde hacía siete años y no constituían un mecanismo de cierre, sino  

que cedían ante una leve presión. que cedían ante una leve presión. 

Asimismo,  volvió  a  efectuar  consideraciones  relativas  a  laAsimismo,  volvió  a  efectuar  consideraciones  relativas  a  la  

pirotecnia. En ese aspecto, dijo que las candelas son casi como armas, que si bien son de ventapirotecnia. En ese aspecto, dijo que las candelas son casi como armas, que si bien son de venta  

libre, ésta es controlada; además son evaluadas en la ley de armas y ordenanzas municipales,libre, ésta es controlada; además son evaluadas en la ley de armas y ordenanzas municipales,   

que establecen instrucciones de cumplimiento obligatorio. que establecen instrucciones de cumplimiento obligatorio. 

Continuó exponiendo que el  producto que lanzan las candelasContinuó exponiendo que el  producto que lanzan las candelas  

alcanza  unos  2300  o  2800  grados  centígrados  de  temperatura  y  que  cada  uno  de  esosalcanza  unos  2300  o  2800  grados  centígrados  de  temperatura  y  que  cada  uno  de  esos  

elementos despide 30  “bolitas” de fuego durante unos 90 segundos aproximadamente. Segúnelementos despide 30  “bolitas” de fuego durante unos 90 segundos aproximadamente. Según  

el perito Santillán que depuso en el debate, esa temperatura genera inmediatamente un focoel perito Santillán que depuso en el debate, esa temperatura genera inmediatamente un foco  

ígneo.ígneo.

Por eso no entiende cómo las personas que sostenían las candelasPor eso no entiende cómo las personas que sostenían las candelas  

en dirección al techo continuaron con su acción y estuvieron más o menos durante un minutoen dirección al techo continuaron con su acción y estuvieron más o menos durante un minuto  

arrojando ese material hacia arriba, sin que en ningún momento hayan desistido de su actitudarrojando ese material hacia arriba, sin que en ningún momento hayan desistido de su actitud  

bajando el brazo o apuntando hacia el piso. bajando el brazo o apuntando hacia el piso. 

Respecto del material que estaba colocado en el techo, es decir,Respecto del material que estaba colocado en el techo, es decir,  

los  paneles  acústicos  de  poliuretano,  indicó  que  lo  compró  como  ignífugo  a  la  empresalos  paneles  acústicos  de  poliuretano,  indicó  que  lo  compró  como  ignífugo  a  la  empresa  
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Sonoflex. Que en la página de internet de esa firma como así también en los folletos, se veSonoflex. Que en la página de internet de esa firma como así también en los folletos, se ve  

claramente que ese material se promociona como ignífugo. claramente que ese material se promociona como ignífugo. 

Señaló que el perito Valdes del I.N.T.I. explicó que en realidadSeñaló que el perito Valdes del I.N.T.I. explicó que en realidad  

no hay materiales ignífugos, sino autoextinguibles, pero que esto no se sabía antes del hecho. no hay materiales ignífugos, sino autoextinguibles, pero que esto no se sabía antes del hecho. 

  Recordó  que  cuando  compró  el  producto  de  “Sonoflex”,  laRecordó  que  cuando  compró  el  producto  de  “Sonoflex”,  la  

persona que se lo vendió fue a “Cemento” y lo probó con un encendedor para mostrarle que nopersona que se lo vendió fue a “Cemento” y lo probó con un encendedor para mostrarle que no  

se prendía. En esa ocasión solamente se formó un “agujerito” en la placa de poliuretano y sese prendía. En esa ocasión solamente se formó un “agujerito” en la placa de poliuretano y se  

apagó, por lo que pensó que el material era bueno. apagó, por lo que pensó que el material era bueno. 

En  lo  inherente  a  las  condiciones  del  lugar,  y  teniendo  enEn  lo  inherente  a  las  condiciones  del  lugar,  y  teniendo  en  

consideración  los  requisitos  que  debe  reunir  un  edificio  en  relación  a  la  prevención  deconsideración  los  requisitos  que  debe  reunir  un  edificio  en  relación  a  la  prevención  de  

incendios, dijo que a su entender las seis puertas “vaivén” cumplían la función de servir deincendios, dijo que a su entender las seis puertas “vaivén” cumplían la función de servir de  

muro contrafuegos, es decir, de impedir el paso de las llamas de un sector a otro del local. muro contrafuegos, es decir, de impedir el paso de las llamas de un sector a otro del local. 

Además,  sostuvo  que  advirtió  que  cuando  los  arquitectosAdemás,  sostuvo  que  advirtió  que  cuando  los  arquitectos  

analizaron  esas  puertas  y  afirmaron  que  no  cumplían  con  los  anchos  exigidos  para  laanalizaron  esas  puertas  y  afirmaron  que  no  cumplían  con  los  anchos  exigidos  para  la  

habilitación, toda vez que midieron 1,26 metros cada una cuando debían alcanzar 1,5 metros,habilitación, toda vez que midieron 1,26 metros cada una cuando debían alcanzar 1,5 metros,  

se equivocaron, pues la medida de ancho de salida debe ser tomada sobre la base de la línease equivocaron, pues la medida de ancho de salida debe ser tomada sobre la base de la línea  

municipal. municipal. 

Sobre esto último, indicó que el local contaba con 11 metros deSobre esto último, indicó que el local contaba con 11 metros de  

salida  aproximadamente,  los  8  metros  correspondientes  a  los  portones  principales  y  los  3salida  aproximadamente,  los  8  metros  correspondientes  a  los  portones  principales  y  los  3  

metros  de  la  verdadera  salida  de  emergencia  que  estaban  claramente  diferenciados.metros  de  la  verdadera  salida  de  emergencia  que  estaban  claramente  diferenciados.  

Puntualmente, no hay en la Ciudad de Buenos Aires discotecas con vías de escape tan amplias.Puntualmente, no hay en la Ciudad de Buenos Aires discotecas con vías de escape tan amplias.  

Asimismo, manifestó que los arquitectos se equivocaron cuandoAsimismo, manifestó que los arquitectos se equivocaron cuando  

informaron que el entrepiso exigía una salida independiente y que no podía haber más de 40informaron que el entrepiso exigía una salida independiente y que no podía haber más de 40  

metros de recorrido hasta la salida. metros de recorrido hasta la salida. 

  Ello así, pues si las dos escaleras hubieran desembocado al sectorEllo así, pues si las dos escaleras hubieran desembocado al sector  

del palier, hubieran sido un obstáculo para la evacuación y la cuestión de los 40 metros estádel palier, hubieran sido un obstáculo para la evacuación y la cuestión de los 40 metros está  

suplida por la existencia de la puerta de emergencia, que estaba bien diferenciada y constituíasuplida por la existencia de la puerta de emergencia, que estaba bien diferenciada y constituía  

una segunda vía de escape. una segunda vía de escape. 
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Desde otra óptica, continuó describiendo los actos de violencia que sucedieronDesde otra óptica, continuó describiendo los actos de violencia que sucedieron  

aquella  noche  en  el  exterior  del  local  y  destacó  que  se  encontraban  corroborados  poraquella  noche  en  el  exterior  del  local  y  destacó  que  se  encontraban  corroborados  por  

declaraciones testimoniales prestadas en el marco de la presente causa.declaraciones testimoniales prestadas en el marco de la presente causa.

Relató  que hubo robos  y daños  a  los vehículos  particulares,  autobombas  yRelató  que hubo robos  y daños  a  los vehículos  particulares,  autobombas  y  

patrulleros de la Policía Federal apostados en la vía pública.patrulleros de la Policía Federal apostados en la vía pública.

En otro orden de ideas, solicitó la reproducción de un video de la noche del 30En otro orden de ideas, solicitó la reproducción de un video de la noche del 30  

de diciembre de 2004.de diciembre de 2004.

Durante su exhibición indicó que cortó el sonido al minuto 57 segundos de laDurante su exhibición indicó que cortó el sonido al minuto 57 segundos de la  

primera canción. Aclaró que si bien le solicitó al sonidista que lo hiciera, éste no lo entendióprimera canción. Aclaró que si bien le solicitó al sonidista que lo hiciera, éste no lo entendió  

porque desde allí no podía verse el fuego, motivo por el cual, él mismo se abalanzó sobre elporque desde allí no podía verse el fuego, motivo por el cual, él mismo se abalanzó sobre el   

equipo y bajó las perillas.equipo y bajó las perillas.

Indicó que gracias a que cortó el sonido, se pudieron salvar muchas personas,Indicó que gracias a que cortó el sonido, se pudieron salvar muchas personas,  

pues fue recién a partir de ese momento que el público advirtió lo que estaba pasando en elpues fue recién a partir de ese momento que el público advirtió lo que estaba pasando en el  

local y comenzó la evacuación. local y comenzó la evacuación. 

Señaló que la cámara que filmó estaría ubicada en el fondo del local sobre elSeñaló que la cámara que filmó estaría ubicada en el fondo del local sobre el  

lado izquierdo frente al escenario.lado izquierdo frente al escenario.

Indicó que no había tanta gente como se ha dicho, puesto que observaba que unIndicó que no había tanta gente como se ha dicho, puesto que observaba que un  

muchacho que tenía una bandera en sus manos, se movía con bastante libertad.muchacho que tenía una bandera en sus manos, se movía con bastante libertad.

Reiteró que hubo tres personas que dispararon los elementos pirotécnicos queReiteró que hubo tres personas que dispararon los elementos pirotécnicos que  

originaron el incendio, y por lo tanto varios puntos de ignición.originaron el incendio, y por lo tanto varios puntos de ignición.

Aclaró que hubo un cuarto sujeto cuya  bengala  quedó colgada en la media-Aclaró que hubo un cuarto sujeto cuya  bengala  quedó colgada en la media-

sombra.sombra.

Con relación a la ubicación de estos individuos,  puso de relieve que junto conCon relación a la ubicación de estos individuos,  puso de relieve que junto con  

su abogado realizaron una presentación a partir del análisis de las declaraciones testimonialessu abogado realizaron una presentación a partir del análisis de las declaraciones testimoniales  

prestadas en el marco de la presente causa.prestadas en el marco de la presente causa.

Sostuvo que 13 testigos vieron a uno de los tiradores en la planta inferior a laSostuvo que 13 testigos vieron a uno de los tiradores en la planta inferior a la   

altura  de  la  viga.  Otro  grupo  de  9  ó  10  personas  lo  situaron  en  el  medio  del  salón.  Yaltura  de  la  viga.  Otro  grupo  de  9  ó  10  personas  lo  situaron  en  el  medio  del  salón.  Y  

finalmente, 12 declarantes afirmaron que quien disparó el elemento pirotécnico estaba junto afinalmente, 12 declarantes afirmaron que quien disparó el elemento pirotécnico estaba junto a  

la cabina del discjockey.la cabina del discjockey.
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Por último, dijo que había más personas involucradas en este hecho, pero quePor último, dijo que había más personas involucradas en este hecho, pero que  

realizaron un pacto de silencio y que por ello no se ha podido resolver la situación.realizaron un pacto de silencio y que por ello no se ha podido resolver la situación.

Durante la audiencia  del día  Durante la audiencia  del día  3 de abril  de 20093 de abril  de 2009,  el imputado, el imputado  

Emir Omar Chabán Emir Omar Chabán amplió suamplió su declaración indagatoria declaración indagatoria. . 

Básicamente y con relación a las acusaciones que se le trasladan,Básicamente y con relación a las acusaciones que se le trasladan,  

sostuvo que  casi  todos  los  informes  elaborados  por  el  S.A.M.E.  hablaron  de  muertes  porsostuvo que  casi  todos  los  informes  elaborados  por  el  S.A.M.E.  hablaron  de  muertes  por  

monóxido de carbono, salvo un deceso producido el  día 31 de diciembre a la noche en lamonóxido de carbono, salvo un deceso producido el  día 31 de diciembre a la noche en la  

localidad  de  La  Matanza  donde  figura  cianuro.  Agregó que  desde  el  año  1952 existe  unlocalidad  de  La  Matanza  donde  figura  cianuro.  Agregó que  desde  el  año  1952 existe  un  

antídoto para este tipo de intoxicaciones o asfixia mecánica. antídoto para este tipo de intoxicaciones o asfixia mecánica. 

En otro aspecto y con relación al I.N.T.I. y a la empresa “Fonac”,En otro aspecto y con relación al I.N.T.I. y a la empresa “Fonac”,  

expresó que ha presentado distinta  documentación  y propagandas  de Internet  de donde seexpresó que ha presentado distinta  documentación  y propagandas  de Internet  de donde se  

desprende que este producto se utiliza en varios lugares. Además se consigna que se trata dedesprende que este producto se utiliza en varios lugares. Además se consigna que se trata de  

un material ignífugo. La firma donde lo compró tiene representación en varios países, comoun material ignífugo. La firma donde lo compró tiene representación en varios países, como  

ser, Uruguay, Chile, Brasil y Costa Rica. ser, Uruguay, Chile, Brasil y Costa Rica. 

Estos  paneles  acústicos,  aún  se  emplean  en  muchos  espacios,Estos  paneles  acústicos,  aún  se  emplean  en  muchos  espacios,  

como, por ejemplo, discotecas, estudios de televysión –personalmente los ha visto en varios-,como, por ejemplo, discotecas, estudios de televysión –personalmente los ha visto en varios-,  

en los conductos de ventilación de los subtes, entre otros. en los conductos de ventilación de los subtes, entre otros. 

Respecto  de  la  cantidad  de  gente,  señaló  que  el  concepto  deRespecto  de  la  cantidad  de  gente,  señaló  que  el  concepto  de  

discoteca cambió a partir del año 1983 ó 1984. Que antes las personas concurrían sentadas ydiscoteca cambió a partir del año 1983 ó 1984. Que antes las personas concurrían sentadas y  

que desde esa fecha los usos y costumbres cambiaron. Existe la satisfacción de concurrir a unque desde esa fecha los usos y costumbres cambiaron. Existe la satisfacción de concurrir a un  

lugar y que esté lleno. Dijo que concurrió a muchas discotecas y siempre los lugares estabanlugar y que esté lleno. Dijo que concurrió a muchas discotecas y siempre los lugares estaban  

llenos. llenos. 

Puntualmente  en referencia  al  local  que gerenciaba,  Garola  lePuntualmente  en referencia  al  local  que gerenciaba,  Garola  le  

dijo cuál era la capacidad. Nadie sabía ni se preocupaba hasta el 2004 acerca de cuánta gentedijo cuál era la capacidad. Nadie sabía ni se preocupaba hasta el 2004 acerca de cuánta gente  

podía entrar en un lugar. podía entrar en un lugar. 

Por otra parte, y aludiendo al tema de las bengalas, expresó quePor otra parte, y aludiendo al tema de las bengalas, expresó que  

si bien no asistió al recital que “Callejeros” realizó en el estadio de “Excursionistas”, en esesi bien no asistió al recital que “Callejeros” realizó en el estadio de “Excursionistas”, en ese  

evento  sí  había  personal  de  la  municipalidad,  inspectores  contravencionales,  policías  yevento  sí  había  personal  de  la  municipalidad,  inspectores  contravencionales,  policías  y  
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socorristas. También en aquel espectáculo los padres concurrían con sus hijos, lo cual no estásocorristas. También en aquel espectáculo los padres concurrían con sus hijos, lo cual no está  

prohibido.prohibido.

A pesar de ello hubo pirotecnia y aún cuando el lugar fuera alA pesar de ello hubo pirotecnia y aún cuando el lugar fuera al  

aire libre, su utilización no está permitida, puesto que deben emplearse a una distancia mayor. aire libre, su utilización no está permitida, puesto que deben emplearse a una distancia mayor. 

A  su  modo  de  ver,  esto  implica  que  existía  una  “cegueraA  su  modo  de  ver,  esto  implica  que  existía  una  “ceguera  

histórica”, pues existía un uso popular que estaba a la vista y nadie lo veía. histórica”, pues existía un uso popular que estaba a la vista y nadie lo veía. 

Expresó que el primer día de la serie de shows que “Callejeros”Expresó que el primer día de la serie de shows que “Callejeros”  

brindó en “Cromañón” en el mes de diciembre, en cierto momento estuvo en la puerta delbrindó en “Cromañón” en el mes de diciembre, en cierto momento estuvo en la puerta del  

hotel lindero hablando con Argañaraz, el saxofonista, la mujer del baterista y el más joven dehotel lindero hablando con Argañaraz, el saxofonista, la mujer del baterista y el más joven de  

los  integrantes  de  la  banda,  y  entre  todos  se  pusieron  de  acuerdo  en  que  el  tema  de  laslos  integrantes  de  la  banda,  y  entre  todos  se  pusieron  de  acuerdo  en  que  el  tema  de  las   

bengalas no podía ser, porque era imposible tocar en esas condiciones. bengalas no podía ser, porque era imposible tocar en esas condiciones. 

 Por eso se extremaron las medidas y el segundo día, si hubo seis Por eso se extremaron las medidas y el segundo día, si hubo seis  

u ocho bengalas fue mucho, debido al estricto control realizado. El tercer día no sabe si hubou ocho bengalas fue mucho, debido al estricto control realizado. El tercer día no sabe si hubo  

mucha pirotecnia por lo que pasó y porque llegó cerca de las 22:10 hs. de la noche. mucha pirotecnia por lo que pasó y porque llegó cerca de las 22:10 hs. de la noche. 

En referencia a las causas del siniestro, dijo que demostró queEn referencia a las causas del siniestro, dijo que demostró que  

fueron tres chicos los que lo provocaron, los cuales salieron de la parte de atrás del salón haciafueron tres chicos los que lo provocaron, los cuales salieron de la parte de atrás del salón hacia   

el medio. Que el encargado del sonido vio cómo uno de esos muchachos saltó sobre sí y tiró lael medio. Que el encargado del sonido vio cómo uno de esos muchachos saltó sobre sí y tiró la  

pirotecnia hacia el cuadrado de diez por diez donde estaba la media sombra. pirotecnia hacia el cuadrado de diez por diez donde estaba la media sombra. 

  Además, Sebastián Ruiz dijo que había una bengala iluminanteAdemás, Sebastián Ruiz dijo que había una bengala iluminante  

colgada del techo, es decir, que alguien la arrojó dirección ese lugar; supone que fue esa nochecolgada del techo, es decir, que alguien la arrojó dirección ese lugar; supone que fue esa noche  

porque si hubiera sido antes se habría producido otro foco ígneo. porque si hubiera sido antes se habría producido otro foco ígneo. 

Dijo que uno de los muchachos tenía el brazo hacia arriba directoDijo que uno de los muchachos tenía el brazo hacia arriba directo  

al techo y no realizó en ningún momento algún movimiento pendular o hacia abajo; estabaal techo y no realizó en ningún momento algún movimiento pendular o hacia abajo; estaba  

lanzando unas 25 ó 30 bolas, por lo que no puede dejar de tenerse en cuenta esta actitud. lanzando unas 25 ó 30 bolas, por lo que no puede dejar de tenerse en cuenta esta actitud. 

Por otra parte, destacó que en la información que se brindaba sePor otra parte, destacó que en la información que se brindaba se  

remarcaba que había sólo dos puertas abiertas y que la gente había tardado en salir del localremarcaba que había sólo dos puertas abiertas y que la gente había tardado en salir del local  

entre 14 y 18 minutos. Que esto no fue así y el lugar se evacuó en 4 ó 6 minutos. entre 14 y 18 minutos. Que esto no fue así y el lugar se evacuó en 4 ó 6 minutos. 
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El problema es que el humo que se generaba hacía que la genteEl problema es que el humo que se generaba hacía que la gente  

perdiera la noción de tiempo y espacio; era como un somnífero, producía desmayos. Parecíaperdiera la noción de tiempo y espacio; era como un somnífero, producía desmayos. Parecía  

que la gente estaba drogada. que la gente estaba drogada. 

Aquí debe destacarse lo imprevisible, es decir, el imprevisto deAquí debe destacarse lo imprevisible, es decir, el imprevisto de  

que el techo podía generar cianuro. que el techo podía generar cianuro. 

Asimismo,  resaltó  que  cuando  se  produjo  el  siniestro,  elAsimismo,  resaltó  que  cuando  se  produjo  el  siniestro,  el  

testimonio  de  Leggio  fue  claro  en  cuanto  a  que  le  dijo  que  cortara  el  sonido  en  variastestimonio  de  Leggio  fue  claro  en  cuanto  a  que  le  dijo  que  cortara  el  sonido  en  varias  

ocasiones. Aclaró que había un sonido independiente del escenario y otro para la gente. ocasiones. Aclaró que había un sonido independiente del escenario y otro para la gente. 

En ese momento, trató de actuar y de bajar las perillas. Que dejóEn ese momento, trató de actuar y de bajar las perillas. Que dejó  

de escuchar el sonido, pero aparentemente la banda siguió tocando, lo cual lo observó en elde escuchar el sonido, pero aparentemente la banda siguió tocando, lo cual lo observó en el   

video de la noche. video de la noche. 

Por otra parte, destacó que tenía que confiar en que el público yPor otra parte, destacó que tenía que confiar en que el público y  

las personas que trabajaban con él iban a cumplir su rol. Que esto reducía su campo de acción. las personas que trabajaban con él iban a cumplir su rol. Que esto reducía su campo de acción. 

Con relación a las inspecciones, manifestó que en junio de 2004Con relación a las inspecciones, manifestó que en junio de 2004  

hubo muchas en todos los locales. Que como había tenido dos en “Cemento”, pensó en quehubo muchas en todos los locales. Que como había tenido dos en “Cemento”, pensó en que  

tenía que tener todo en orden en “Cromañón”. tenía que tener todo en orden en “Cromañón”. 

Fue así que hizo fumigar el lugar, puso una caja para las entradasFue así que hizo fumigar el lugar, puso una caja para las entradas  

y se efectuó una limpieza del local. Además habilitó la verdadera puerta de emergencia –en lay se efectuó una limpieza del local. Además habilitó la verdadera puerta de emergencia –en la  

maqueta virtual marcó el corredor de color amarillo-, la cual, según el testimonio de Fuentes,maqueta virtual marcó el corredor de color amarillo-, la cual, según el testimonio de Fuentes,  

era utilizada para guardar mesas y sillas y no se empleaba para ingreso y egreso. era utilizada para guardar mesas y sillas y no se empleaba para ingreso y egreso. 

Expresó  que tal  como lo  dijo  la  “Cámara  del  Crimen”,  si  enExpresó  que tal  como lo  dijo  la  “Cámara  del  Crimen”,  si  en  

“Cromañón” hubiera habido una inspección, el lugar no se hubiera clausurado. Que siempre se“Cromañón” hubiera habido una inspección, el lugar no se hubiera clausurado. Que siempre se  

quiso remarcar que el local era un desastre, pero, sin embargo, al juicio han concurrido variosquiso remarcar que el local era un desastre, pero, sin embargo, al juicio han concurrido varios  

representantes de bandas que tienen entre 15 y 20 años de experiencia y testificaron que elrepresentantes de bandas que tienen entre 15 y 20 años de experiencia y testificaron que el  

lugar era excepcional. Los once metros de salida con los que contaba no existen en ningúnlugar era excepcional. Los once metros de salida con los que contaba no existen en ningún  

comercio. comercio. 

Por ejemplo, la discoteca “New York City” tenía cuatro metrosPor ejemplo, la discoteca “New York City” tenía cuatro metros  

de salida y era famosa por la cantidad de gente que concurría. de salida y era famosa por la cantidad de gente que concurría. 

16061606



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Justamente “Callejeros” era famoso por su público. InicialmenteJustamente “Callejeros” era famoso por su público. Inicialmente  

iban a realizar una sola fecha, pero habló con Argañaraz y éste le dijo que hagan tres, que esoiban a realizar una sola fecha, pero habló con Argañaraz y éste le dijo que hagan tres, que eso  

querían los chicos y que no sabía cuánta gente iba a concurrir. querían los chicos y que no sabía cuánta gente iba a concurrir. 

El  día  18  de  diciembre  habían  tocado  en  “Excursionistas”  yEl  día  18  de  diciembre  habían  tocado  en  “Excursionistas”  y  

habían pactado que un mes y medio antes no podían poner propagandas de las fechas de fin dehabían pactado que un mes y medio antes no podían poner propagandas de las fechas de fin de  

año, por lo que en un primer momento pensaron que nadie iba a concurrir. Recién el viernesaño, por lo que en un primer momento pensaron que nadie iba a concurrir. Recién el viernes   

anterior a la serie de recitales publicaron un aviso en el “Suplemento Joven” del diario Clarín. anterior a la serie de recitales publicaron un aviso en el “Suplemento Joven” del diario Clarín. 

Asimismo destacó que “Cromañón” no abría todos los viernes yAsimismo destacó que “Cromañón” no abría todos los viernes y  

sábados como dijo Gustavo Albornoz, sino que su funcionamiento era irregular. Es más, en lasábados como dijo Gustavo Albornoz, sino que su funcionamiento era irregular. Es más, en la  

época en que se realizaba el  “Quilmes Rock”,  aproximadamente  en el  mes de octubre,  leépoca en que se realizaba el  “Quilmes Rock”,  aproximadamente  en el  mes de octubre,  le  

costaba  conseguir  grupos  para  tocar,  porque  la  productora  “Pop Art”  les  hacía  firmar  uncostaba  conseguir  grupos  para  tocar,  porque  la  productora  “Pop Art”  les  hacía  firmar  un  

contrato a las bandas donde éstas se comprometían a no presentarse en ningún lugar ni doscontrato a las bandas donde éstas se comprometían a no presentarse en ningún lugar ni dos  

meses antes de ese show ni un mes después. meses antes de ese show ni un mes después. 

Dijo que en consecuencia a veces abría el lugar con grupos queDijo que en consecuencia a veces abría el lugar con grupos que  

no daban ganancias, al solo efecto de mostrar movilidad. Agregó que también influía la zona,no daban ganancias, al solo efecto de mostrar movilidad. Agregó que también influía la zona,  

pues algunas bandas no querían presentarse en ese lugar por su ubicación.pues algunas bandas no querían presentarse en ese lugar por su ubicación.

Volviendo  al  tema  de  las  inspecciones,  refirió  que  enVolviendo  al  tema  de  las  inspecciones,  refirió  que  en  

“Cromañón” hubo tres.  Antes  de la  realizada  por  Stortini,  cierto  día  a  la  tarde  –no pudo“Cromañón” hubo tres.  Antes  de la  realizada  por  Stortini,  cierto  día  a  la  tarde  –no pudo  

recordar la fecha-, concurrió alguien de policía con la intención de realizar una inspección. Elrecordar la fecha-, concurrió alguien de policía con la intención de realizar una inspección. El  

lugar estaba cerrado todavía y él le dijo que allí ya no funcionaba una bailanta, sino que selugar estaba cerrado todavía y él le dijo que allí ya no funcionaba una bailanta, sino que se  

iban a efectuar recitales y fiestas. iban a efectuar recitales y fiestas. 

Expuso que esa persona miró un poco el lugar y luego se retiró.Expuso que esa persona miró un poco el lugar y luego se retiró.  

Agregó que como en la zona funcionaba “Latino 11”,  “Fantástico” y otros lugares de eseAgregó que como en la zona funcionaba “Latino 11”,  “Fantástico” y otros lugares de ese  

género,  se  buscaba  determinar  si  había  empleados  trabajando  en  negro  en  los  distintosgénero,  se  buscaba  determinar  si  había  empleados  trabajando  en  negro  en  los  distintos  

establecimientos. establecimientos. 

Otra inspección la realizó la Defensoría del Pueblo, en el mes deOtra inspección la realizó la Defensoría del Pueblo, en el mes de  

agosto aproximadamente, y se efectuó a fin de verificar si el local contaba o no con seguridad.agosto aproximadamente, y se efectuó a fin de verificar si el local contaba o no con seguridad.  

En esa ocasión, se estableció que no había seguridad propia del boliche. En esa ocasión, se estableció que no había seguridad propia del boliche. 
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Asimismo,  dijo  que  la  persona  apodada  “Chiquito”  no  eraAsimismo,  dijo  que  la  persona  apodada  “Chiquito”  no  era  

seguridad fija, sino que se trataba de un hombre que era bueno y tranquilo y se adaptaba bienseguridad fija, sino que se trataba de un hombre que era bueno y tranquilo y se adaptaba bien  

al trabajo de seguridad en el rock. En este ambiente  no se puede trabajar con “patovicas”al trabajo de seguridad en el rock. En este ambiente  no se puede trabajar con “patovicas”  

porque si  el  público se siente  agredido o maltratado se pone mal.  La seguridad variaba aporque si  el  público se siente  agredido o maltratado se pone mal.  La seguridad variaba a  

requerimiento de las bandas. requerimiento de las bandas. 

En otro aspecto,  expresó que  nunca  se  reunió con gente  paraEn otro aspecto,  expresó que  nunca  se  reunió con gente  para  

planear matar a alguien, robar o para vender cocaína. Que no se juntó con Argañaraz con esosplanear matar a alguien, robar o para vender cocaína. Que no se juntó con Argañaraz con esos  

fines. Agregó que la estructura en su trabajo era familiar y horizontal, no jerárquica. fines. Agregó que la estructura en su trabajo era familiar y horizontal, no jerárquica. 

Por otra parte, señaló que la acústica del lugar era un desastre.Por otra parte, señaló que la acústica del lugar era un desastre.  

Por ese motivo citó a cinco personas dedicadas al tema, entre las que se encontraba el Sr.Por ese motivo citó a cinco personas dedicadas al tema, entre las que se encontraba el Sr.  

Albano,  que  era  un  “chanta”  y  había  sido  recomendado  por  un  muchacho  de  seguridad.Albano,  que  era  un  “chanta”  y  había  sido  recomendado  por  un  muchacho  de  seguridad.  

También fue el ingeniero Martínez y dos empresas más. También fue el ingeniero Martínez y dos empresas más. 

Expuso que todos le referían que en el entrepiso el sonido estabaExpuso que todos le referían que en el entrepiso el sonido estaba  

retrasado ocho segundos. No había elementos absorbentes; la estructura del local era toda deretrasado ocho segundos. No había elementos absorbentes; la estructura del local era toda de  

hormigón. hormigón. 

En otro sentido, dijo que Mario Díaz era el encargado del lugar, que llevaba lasEn otro sentido, dijo que Mario Díaz era el encargado del lugar, que llevaba las  

botellas de cerveza y a veces podía caminar por la puerta. Destacó que Raúl Villarreal hablababotellas de cerveza y a veces podía caminar por la puerta. Destacó que Raúl Villarreal hablaba  

con la gente y que la noche del hecho el manejo de la puerta se lo dejaron a “Callejeros”. Concon la gente y que la noche del hecho el manejo de la puerta se lo dejaron a “Callejeros”. Con  

Argañaraz había mucha confianza, nunca faltó un solo peso, era una persona muy responsable.Argañaraz había mucha confianza, nunca faltó un solo peso, era una persona muy responsable.

Asimismo, se refirió a la visita que realizó en el lugar el policíaAsimismo, se refirió a la visita que realizó en el lugar el policía  

Stortini.  Explicó  que cuando el  nombrado  anotó  como capacidad  del  lugar  de  800 a1200Stortini.  Explicó  que cuando el  nombrado  anotó  como capacidad  del  lugar  de  800 a1200  

personas, en realidad no se trataba del total de gente que entraba en el salón. En efecto, lo quepersonas, en realidad no se trataba del total de gente que entraba en el salón. En efecto, lo que  

Stortini le preguntó fue cuantas personas concurrían habitualmente al local y él le respondióStortini le preguntó fue cuantas personas concurrían habitualmente al local y él le respondió  

esa cantidad.  En realidad  le  dijo entre  600 a  1200 personas.  En la  prueba documental  seesa cantidad.  En realidad  le  dijo entre  600 a  1200 personas.  En la  prueba documental  se  

observa el 6 superpuesto con el 8. observa el 6 superpuesto con el 8. 

Para  el  boliche  “Latino  11”,  estimó  que  Stortini  habíaPara  el  boliche  “Latino  11”,  estimó  que  Stortini  había  

consignado una concurrencia de entre 3000 a 5000 personas. Esto era lógico si se tiene enconsignado una concurrencia de entre 3000 a 5000 personas. Esto era lógico si se tiene en  

cuentacuenta  que siempre en la zona de la plaza se colocaba un carro de asalto,  cuyo costo es que siempre en la zona de la plaza se colocaba un carro de asalto,  cuyo costo es  

bastante caro y sólo se justifica si hay gran cantidad de gente. bastante caro y sólo se justifica si hay gran cantidad de gente. 
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Expresó que no recordaba si con Stortini fueron al hotel, pero síExpresó que no recordaba si con Stortini fueron al hotel, pero sí  

que la habilitación del local estaba allí. Aclaró que no manejaba la habilitación. que la habilitación del local estaba allí. Aclaró que no manejaba la habilitación. 

En la foja 106 de documentación, Stortini consignó como titularEn la foja 106 de documentación, Stortini consignó como titular  

al deponente y anotó su nombre y teléfono. Sin embargo la habilitación dice “Lagarto”. Poral deponente y anotó su nombre y teléfono. Sin embargo la habilitación dice “Lagarto”. Por  

otra parte, allí no anotó que Villarreal era la seguridad del local, lo cual demuestra que es falsootra parte, allí no anotó que Villarreal era la seguridad del local, lo cual demuestra que es falso  

que esa fuera la función del nombrado, pues de otro modo lo hubiera anotado. que esa fuera la función del nombrado, pues de otro modo lo hubiera anotado. 

Expresó  que  nunca  en  su  vida  le  pidieron  un  certificado  deExpresó  que  nunca  en  su  vida  le  pidieron  un  certificado  de  

bomberos. Que este documento no es lo mismo que la habilitación. Stortini le solicitó estabomberos. Que este documento no es lo mismo que la habilitación. Stortini le solicitó esta  

última nada más. Tampoco le fue requerido el plano electromecánico. última nada más. Tampoco le fue requerido el plano electromecánico. 

La vaguedad de la frase de la cantidad de gente que asistía, esLa vaguedad de la frase de la cantidad de gente que asistía, es  

decir, de 600 a 1200 personas que se consignaron en el papel, demuestra que el declarantedecir, de 600 a 1200 personas que se consignaron en el papel, demuestra que el declarante  

nunca se fijo en la habilitación. Nunca tuvo a la vista ese documento; por tanto no sabía quenunca se fijo en la habilitación. Nunca tuvo a la vista ese documento; por tanto no sabía que  

sólo podían ingresar 1031 personas.sólo podían ingresar 1031 personas.

  Resaltó  que  personalmente  no  habilitó  el  lugar;  que  el  localResaltó  que  personalmente  no  habilitó  el  lugar;  que  el  local  

funcionaba desde el año 1997 cuando operaba como “El Reventón” y era famoso por ser elfuncionaba desde el año 1997 cuando operaba como “El Reventón” y era famoso por ser el   

más grande de la zona; no tenía por qué dudar de las condiciones del lugar. Exhibió una fotomás grande de la zona; no tenía por qué dudar de las condiciones del lugar. Exhibió una foto  

de un recital de “Rodrigo” y unos folletos que hablan, a su entender, de una capacidad muyde un recital de “Rodrigo” y unos folletos que hablan, a su entender, de una capacidad muy  

superior. superior. 

Puntualizó que la relación con el hotel la mantenía a través dePuntualizó que la relación con el hotel la mantenía a través de  

Garola y no de Levy. Éste último solamente le dijo que estaba a prueba en el lugar porque noGarola y no de Levy. Éste último solamente le dijo que estaba a prueba en el lugar porque no  

quería problemas con los pasajeros y los vecinos. Pero más allá de ello, el contacto lo teníaquería problemas con los pasajeros y los vecinos. Pero más allá de ello, el contacto lo tenía  

con Garola. Esta situación en la causa está corroborada por los testimonios de Fuentes y Tella. con Garola. Esta situación en la causa está corroborada por los testimonios de Fuentes y Tella. 

A su vez, Olmos, a través de la puerta que da al palier del local,A su vez, Olmos, a través de la puerta que da al palier del local,  

mostraba el salón a distintos interesados. mostraba el salón a distintos interesados. 

Sobre la cuestión inherente al impacto ambiental  del lugar, noSobre la cuestión inherente al impacto ambiental  del lugar, no  

sólo se presentó el tema del sonido, sino que también tuvieron inconvenientes con la fila desólo se presentó el tema del sonido, sino que también tuvieron inconvenientes con la fila de  

personas que se formaba en la puerta. personas que se formaba en la puerta. 

A raíz de los problemas que se suscitaban, decidieron efectuarlaA raíz de los problemas que se suscitaban, decidieron efectuarla  

en  sentido  contrario  al  hotel.  Pero  como  cruzando  la  calle  Jean  Jaures  la  jurisdicciónen  sentido  contrario  al  hotel.  Pero  como  cruzando  la  calle  Jean  Jaures  la  jurisdicción  
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pertenecía  a  otra  Comisaría,  también  tuvieron  inconvenientes.  Asimismo  había  un  hotelpertenecía  a  otra  Comisaría,  también  tuvieron  inconvenientes.  Asimismo  había  un  hotel  

alojamiento y la gente se colocaba en el garage de entrada a éste, por lo que molestaba. alojamiento y la gente se colocaba en el garage de entrada a éste, por lo que molestaba. 

Fue así que finalmente se decidió formar la fila en la vereda deFue así que finalmente se decidió formar la fila en la vereda de  

enfrente del local hacia el lado del puente. enfrente del local hacia el lado del puente. 

Con relación a la denominada puerta alternativa, explicó que esaCon relación a la denominada puerta alternativa, explicó que esa  

puerta está prohibida por la normativa 10.2.3.b en tanto un local de baile clase “c” no puedepuerta está prohibida por la normativa 10.2.3.b en tanto un local de baile clase “c” no puede  

tener conexión con otro espacio. Agregó que una persona no puede ser responsable de dostener conexión con otro espacio. Agregó que una persona no puede ser responsable de dos  

habilitaciones. habilitaciones. 

Expuso  que  ha  consultado  un  libro  que  habla  de  dilemas  yExpuso  que  ha  consultado  un  libro  que  habla  de  dilemas  y  

conflictos prácticos. Que un dilema presupone la inconsistencia de un sistema normativo. Laconflictos prácticos. Que un dilema presupone la inconsistencia de un sistema normativo. La  

puerta alternativa está normativamente prohibida y por otro lado se pretende que estuvierapuerta alternativa está normativamente prohibida y por otro lado se pretende que estuviera  

abierta. En realidad, si está prohibida, nadie lo puede obligar a que permanezca abierta, porqueabierta. En realidad, si está prohibida, nadie lo puede obligar a que permanezca abierta, porque  

no se puede mandar a hacer algo que está prohibido. no se puede mandar a hacer algo que está prohibido. 

Es decir, que hubiera hecho una u otra cosa, siempre su accionarEs decir, que hubiera hecho una u otra cosa, siempre su accionar  

hubiera estado mal y se lo iban a tratar de imputar. Dijo, entonces, que cualquier cosa quehubiera estado mal y se lo iban a tratar de imputar. Dijo, entonces, que cualquier cosa que  

hiciera, hubiera estado prohibida. hiciera, hubiera estado prohibida. 

Este  es  un  dilema  que  no  se  puede  resolver,  deja  un  residuoEste  es  un  dilema  que  no  se  puede  resolver,  deja  un  residuo  

normativo. Por un lado, no podía abrir la puerta porque estaba prohibida y Garola la mandó anormativo. Por un lado, no podía abrir la puerta porque estaba prohibida y Garola la mandó a  

cerrar. Si la abría y la gente quemaba el hotel, también se lo iban a imputar. cerrar. Si la abría y la gente quemaba el hotel, también se lo iban a imputar. 

La acción  u omisión  de un agente  no puede  estar  obligada  yLa acción  u omisión  de un agente  no puede  estar  obligada  y  

prohibida al mismo tiempo. El dilema donde dos situaciones incompatibles son exigibles alprohibida al mismo tiempo. El dilema donde dos situaciones incompatibles son exigibles al  

mismo tiempo, no se puede cumplir de ningún modo porque son de imposible satisfacciónmismo tiempo, no se puede cumplir de ningún modo porque son de imposible satisfacción  

simultánea. simultánea. 

Por otra parte, dijo que se le pretende imputar el hecho comoPor otra parte, dijo que se le pretende imputar el hecho como  

algo doloso y en realidad resulta evidente que nadie tuvo la intención de que ocurra lo quealgo doloso y en realidad resulta evidente que nadie tuvo la intención de que ocurra lo que  

pasó; de otro modo habría que hacer un juicio de insania porque hay que estar loco para quererpasó; de otro modo habría que hacer un juicio de insania porque hay que estar loco para querer  

que suceda un hecho como el finalmente ocurrido. que suceda un hecho como el finalmente ocurrido. 

Asimismo,  refirió  que  del  mensaje  que  realizó  la  noche  delAsimismo,  refirió  que  del  mensaje  que  realizó  la  noche  del  

siniestro, sólo se pretende sacar lo negativo y no lo positivo. El mensaje fue clarísimo. Durantesiniestro, sólo se pretende sacar lo negativo y no lo positivo. El mensaje fue clarísimo. Durante  
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el juicio ha escuchado cómo la gente declaraba sobre la forma de pasar la pirotecnia y cómoel juicio ha escuchado cómo la gente declaraba sobre la forma de pasar la pirotecnia y cómo  

con ello creaban una situación de riesgo, atentando contra una propiedad lanzando cien bolascon ello creaban una situación de riesgo, atentando contra una propiedad lanzando cien bolas  

de fuego. de fuego. 

Lo que sucedió fue una tragedia, no una masacre, sobrepasó laLo que sucedió fue una tragedia, no una masacre, sobrepasó la  

dimensión de lo que cualquiera podía decidir y por eso a su juicio constituye un caso fortuito. dimensión de lo que cualquiera podía decidir y por eso a su juicio constituye un caso fortuito. 

Con relación a la seguridad de la noche del hecho, estuvo a cargoCon relación a la seguridad de la noche del hecho, estuvo a cargo  

de “Lolo”, que era llamado por “Callejeros” porque tenía extremo cuidado con el público yde “Lolo”, que era llamado por “Callejeros” porque tenía extremo cuidado con el público y  

realizaba un trato de tipo familiar, tal como se requiere en el rock. realizaba un trato de tipo familiar, tal como se requiere en el rock. 

Además del cacheo, que incluía la revisación de las zapatillas yAdemás del cacheo, que incluía la revisación de las zapatillas y  

la  seguridad,  había  carteles  de  prohibición  de  uso  de  pirotecnia.  Eran  claros  signos  dela  seguridad,  había  carteles  de  prohibición  de  uso  de  pirotecnia.  Eran  claros  signos  de  

prohibición que el público no respetó. El público tiene su responsabilidad y ahora se pretendeprohibición que el público no respetó. El público tiene su responsabilidad y ahora se pretende  

buscar un “chivo expiatorio” de la violencia social. buscar un “chivo expiatorio” de la violencia social. 

Reiteró que el material de la empresa “Fonac” lo compró comoReiteró que el material de la empresa “Fonac” lo compró como  

ignífugo y que hizo la prueba y no se prendía fuego. Confió de buena fe en el producto y leignífugo y que hizo la prueba y no se prendía fuego. Confió de buena fe en el producto y le   

dijo a la  gente  que efectivamente  era ignífugo.  Ese material  no está  prohibido en el  país.dijo a la  gente  que efectivamente  era ignífugo.  Ese material  no está  prohibido en el  país.  

Incluso aquél que le ofrecía Albano también generaba cianuro, según explicó en la audiencia. Incluso aquél que le ofrecía Albano también generaba cianuro, según explicó en la audiencia. 

  Esto no se sabía al momento del hecho; nadie podía pensar queEsto no se sabía al momento del hecho; nadie podía pensar que  

los paneles acústicos iban a producir cianuro y que el humo entonces iba a ser tóxico. Reciénlos paneles acústicos iban a producir cianuro y que el humo entonces iba a ser tóxico. Recién  

se supo después de lo que pasó.se supo después de lo que pasó.

Por otro lado, dijo que no solamente él, sino que gran parte dePor otro lado, dijo que no solamente él, sino que gran parte de  

toda su familia y la gente que trabajó conjuntamente durante muchos años, estaban dentro deltoda su familia y la gente que trabajó conjuntamente durante muchos años, estaban dentro del  

local. Por ello nadie puede imaginar que iba a querer que suceda su propia ruina. Es decir, estolocal. Por ello nadie puede imaginar que iba a querer que suceda su propia ruina. Es decir, esto   

implicó que pierda sus dos negocios, que se quedara sin un centavo y que fuera a la cárcel. implicó que pierda sus dos negocios, que se quedara sin un centavo y que fuera a la cárcel. 

Resaltó que pretendió accionar una de las mangueras pero la luzResaltó que pretendió accionar una de las mangueras pero la luz  

se cortó. Todo fue imprevisible;  ni el I.N.T.I. ni la propia empresa “Fonac” sabían lo quese cortó. Todo fue imprevisible;  ni el I.N.T.I. ni la propia empresa “Fonac” sabían lo que  

podía pasar; entonces menos podía saberlo él. Por esto no le pueden imputar el dolo. Agregópodía pasar; entonces menos podía saberlo él. Por esto no le pueden imputar el dolo. Agregó  

que no puede responder por las acciones de terceras personas. que no puede responder por las acciones de terceras personas. 

Asimismo,  expresó  que  cuando  habló  de  lo  sucedido  enAsimismo,  expresó  que  cuando  habló  de  lo  sucedido  en  

“Paraguay”,  lo  hizo  a  modo  de  analogía  y  nunca  empleó  las  palabras  masacre  o  muerte,“Paraguay”,  lo  hizo  a  modo  de  analogía  y  nunca  empleó  las  palabras  masacre  o  muerte,   
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porque  era  una  fiesta.  Que  en  realidad  lo  ocurrido  en  “Cromañón”  no  fue  un  incendioporque  era  una  fiesta.  Que  en  realidad  lo  ocurrido  en  “Cromañón”  no  fue  un  incendio  

tradicional, por eso no servían los matafuegos ni las mangueras; que lo sucedido no lo pudotradicional, por eso no servían los matafuegos ni las mangueras; que lo sucedido no lo pudo  

prever nunca. prever nunca. 

Cuando habló, su objetivo era que no se usara pirotecnia e hizoCuando habló, su objetivo era que no se usara pirotecnia e hizo  

un discurso como si estuviera en un teatro. Así, le expresó al público que no quería que elun discurso como si estuviera en un teatro. Así, le expresó al público que no quería que el  

lugar fuera una película de “cowboys” donde sólo unos pocos agredan y los demás los dejanlugar fuera una película de “cowboys” donde sólo unos pocos agredan y los demás los dejan  

actuar.  actuar.  

En todos los recitales la modalidad de organizar era la misma; enEn todos los recitales la modalidad de organizar era la misma; en  

todos los lugares se operaba de la misma forma. Uno se acostumbra a lo cotidiano y por esotodos los lugares se operaba de la misma forma. Uno se acostumbra a lo cotidiano y por eso  

tenía confianza en que no iba a pasar nada.tenía confianza en que no iba a pasar nada.

  Respecto  de  los  incendios  anteriores,  una  persona  prendió  laRespecto  de  los  incendios  anteriores,  una  persona  prendió  la  

media sombra con un encendedor colgándose de la baranda; esto era algo inimaginable. Dijomedia sombra con un encendedor colgándose de la baranda; esto era algo inimaginable. Dijo  

que lo apagó personalmente con vasos de agua porque no podía usar el matafuego dado queque lo apagó personalmente con vasos de agua porque no podía usar el matafuego dado que  

había gente alrededor. No hubo en los incendios anteriores intoxicaciones y por eso nunca sehabía gente alrededor. No hubo en los incendios anteriores intoxicaciones y por eso nunca se  

representó lo que pasó el día del hecho. representó lo que pasó el día del hecho. 

  Asimismo, manifestó que en el video correspondiente al recitalAsimismo, manifestó que en el video correspondiente al recital  

del  30 de diciembre se observa claramente que el  cantante  “sigue con el  micrófono” y eldel 30 de diciembre se observa claramente que el  cantante  “sigue con el  micrófono” y el  

guitarrista continúa tocando “en vacío”, es decir, “en silencio”, porque  él cortó el sonido yguitarrista continúa tocando “en vacío”, es decir, “en silencio”, porque  él cortó el sonido y  

gracias a ello “la gente empezó a salir”. gracias a ello “la gente empezó a salir”. 

  Sostuvo que de haber querido que se produjera una tragedia noSostuvo que de haber querido que se produjera una tragedia no  

hubiese realizado dicha acción para “salvar a la gente” y que su actitud no fue de desidiahubiese realizado dicha acción para “salvar a la gente” y que su actitud no fue de desidia  

“como que no le importaba nada”.“como que no le importaba nada”.

  Afirmó que resulta extraño e inimaginable que en el primer temaAfirmó que resulta extraño e inimaginable que en el primer tema  

del concierto “estos chicos” salgan a tirar candelas al techo “de la manera en que lo hicieron”.del concierto “estos chicos” salgan a tirar candelas al techo “de la manera en que lo hicieron”.

  Expresó  que  le  pidió  al  personal  de  seguridad  que  impida  elExpresó  que  le  pidió  al  personal  de  seguridad  que  impida  el  

ingreso de los concurrentes con bengalas y que en el local había carteles que prohibían el usoingreso de los concurrentes con bengalas y que en el local había carteles que prohibían el uso  

de pirotecnia. Además, señaló que contaban con la presencia de socorristas. de pirotecnia. Además, señaló que contaban con la presencia de socorristas. 

  Expuso  que  todos  los  actos  que  realizó  la  noche  del  30  deExpuso  que  todos  los  actos  que  realizó  la  noche  del  30  de  

diciembre reflejan un proceder compatible con las que indicarían “un manual de las buenasdiciembre reflejan un proceder compatible con las que indicarían “un manual de las buenas  
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acciones”. Reiteró que “se largó a cortar el sonido” y ello evitó que mueran “todos” a causaacciones”. Reiteró que “se largó a cortar el sonido” y ello evitó que mueran “todos” a causa  

del humo tóxico.del humo tóxico.

  Por  otra  parte,  destacó  que  el  salón  estaba  intacto  y  que  “laPor  otra  parte,  destacó  que  el  salón  estaba  intacto  y  que  “la  

desmesura de lo trágico” evidencia que lo ocurrido se trató de un caso de fuerza mayor o casodesmesura de lo trágico” evidencia que lo ocurrido se trató de un caso de fuerza mayor o caso  

fortuito.fortuito.

  Volvió a puntualizar que fue un hecho imprevisible, dado que elVolvió a puntualizar que fue un hecho imprevisible, dado que el  

material acústico que había en el salón aún se vende y nadie podía saber que “no iba a habermaterial acústico que había en el salón aún se vende y nadie podía saber que “no iba a haber  

fuego” y que se generaría humo tóxico que provocaría que los concurrentes se desmayaran.fuego” y que se generaría humo tóxico que provocaría que los concurrentes se desmayaran.

  Añadió  que  los  bomberos  y  el  personal  del  S.A.M.E.  noAñadió  que  los  bomberos  y  el  personal  del  S.A.M.E.  no  

estuvieron  a  la  altura  de  las  circunstancias  porque  lo  ocurrido  fue  imprevisto  para  ellosestuvieron  a  la  altura  de  las  circunstancias  porque  lo  ocurrido  fue  imprevisto  para  ellos  

también.  Precisó que los primeros  no hablaron de ácido cianhídrico  hasta  después  que setambién.  Precisó que los primeros  no hablaron de ácido cianhídrico  hasta  después  que se  

realizaron los peritajes.realizaron los peritajes.

  Refirió  que  la  noche  del  hecho,  estaba  “paralizado”  yRefirió  que  la  noche  del  hecho,  estaba  “paralizado”  y  

constantemente se le venía a la mente la imagen de los “tres chicos” que hicieron un actoconstantemente se le venía a la mente la imagen de los “tres chicos” que hicieron un acto  

criminal inimaginable.criminal inimaginable.

  Asimismo, sostuvo que el episodio fue causado por un terceroAsimismo, sostuvo que el episodio fue causado por un tercero  

que provocó una situación de inseguridad y que no corresponde que él  responda por “eseque provocó una situación de inseguridad y que no corresponde que él  responda por “ese  

acto”, porque se trata de un caso de “responsabilidad sin culpa”.acto”, porque se trata de un caso de “responsabilidad sin culpa”.

  Indicó que lo ocurrido “sale totalmente de lo que una personaIndicó que lo ocurrido “sale totalmente de lo que una persona  

puede  pensar”  y  que  todos  se  angustiaron  porque  estaban  “ante  algo  incomprensible”  ypuede  pensar”  y  que  todos  se  angustiaron  porque  estaban  “ante  algo  incomprensible”  y  

extraordinario. Agregó que la diligencia ordinaria precisa de conocimiento y él no sabía queextraordinario. Agregó que la diligencia ordinaria precisa de conocimiento y él no sabía que  

“el material” producía ácido cianhídrico.“el material” producía ácido cianhídrico.

  Por  último,  refirió  que  el  I.N.T.I.  ignoraba  la  “existencia  delPor  último,  refirió  que  el  I.N.T.I.  ignoraba  la  “existencia  del  

ácido”  y que  las  normas  I.R.A.M. no  prohíben  la  comercialización  del  “material”  que  seácido”  y que  las  normas  I.R.A.M. no  prohíben  la  comercialización  del  “material”  que  se  

hallaba en el salón. hallaba en el salón. 

  En el transcurso de la audiencia del  En el transcurso de la audiencia del  día 24 de abril de 2009día 24 de abril de 2009,,  

Emir Omar ChabánEmir Omar Chabán amplió su declaración indagatoria.  amplió su declaración indagatoria. 

16131613



En  primer  lugar,  señaló  que  había  escuchado  en  audienciasEn  primer  lugar,  señaló  que  había  escuchado  en  audiencias  

anteriores que el local “El Reventón” estuvo en el año 2003. Dijo que esto no fue así, puestoanteriores que el local “El Reventón” estuvo en el año 2003. Dijo que esto no fue así, puesto   

que en ese año estuvo “Maxi Disco”. que en ese año estuvo “Maxi Disco”. 

Por otra parte, indicó que todos los imputados son gente de bienPor otra parte, indicó que todos los imputados son gente de bien  

que  trabajaba,  honestos  y  responsables.  Que  en  la  noche  del  hecho  cada  uno  actuó  deque  trabajaba,  honestos  y  responsables.  Que  en  la  noche  del  hecho  cada  uno  actuó  de  

determinada manera. determinada manera. 

Refirió que a todo lo sucedido se le pretende dar una dimensiónRefirió que a todo lo sucedido se le pretende dar una dimensión  

delictiva,  pero  en  realidad,  durante  la  noche  de  la  tragedia,  todo  se  mostraba  como  unadelictiva,  pero  en  realidad,  durante  la  noche  de  la  tragedia,  todo  se  mostraba  como  una  

situación normal que se repetía. situación normal que se repetía. 

  En tal sentido, señaló que durante veinte años hizo lo mismo, queEn tal sentido, señaló que durante veinte años hizo lo mismo, que  

en los recitales realizados en discotecas la estructura fue siempre la misma, la seguridad, laen los recitales realizados en discotecas la estructura fue siempre la misma, la seguridad, la  

policía, la división interna, etc. Dijo que las cosas se hacen por repetición y que cuando unapolicía, la división interna, etc. Dijo que las cosas se hacen por repetición y que cuando una  

práctica está metodizada de esta manera, se tiene seguridad de los actos que se realizan. práctica está metodizada de esta manera, se tiene seguridad de los actos que se realizan. 

En otro aspecto, manifestó que la normativa que diferencia losEn otro aspecto, manifestó que la normativa que diferencia los  

locales de baile en clases “a”, “b” y “c”, es del año 1968 y no se ajusta a la realidad de loslocales de baile en clases “a”, “b” y “c”, es del año 1968 y no se ajusta a la realidad de los  

cambios históricos. Cuando esa norma se sancionó, ni siquiera se tenía noción de lo que es uncambios históricos. Cuando esa norma se sancionó, ni siquiera se tenía noción de lo que es un  

recital; por ese entonces se hablaba de conciertos. recital; por ese entonces se hablaba de conciertos. 

A  partir  del  año  1980  estos  locales  comenzaron  a  funcionarA  partir  del  año  1980  estos  locales  comenzaron  a  funcionar  

como “pubs” donde se vendían bebidas alcohólicas y esto implicó una revolución cultural. como “pubs” donde se vendían bebidas alcohólicas y esto implicó una revolución cultural. 

Expuso que uno o dos años después, decidió abrir un lugar queExpuso que uno o dos años después, decidió abrir un lugar que  

se denominó “Café Eistein”. Se quiso pedir la habilitación como “pub”, pues no se trataba dese denominó “Café Eistein”. Se quiso pedir la habilitación como “pub”, pues no se trataba de  

un café-bar. En ese punto comenzó el “desafalto” del concepto,  pues la habilitación no seun café-bar. En ese punto comenzó el “desafalto” del concepto,  pues la habilitación no se  

adecuaba  a  la  actividad  que  uno  desarrollaba.  Es  decir,  no  había  concordancia  entre  laadecuaba  a  la  actividad  que  uno  desarrollaba.  Es  decir,  no  había  concordancia  entre  la  

habilitación y el uso. habilitación y el uso. 

Agregó  que  cuando  pidieron  la  habilitación  de  este  lugarAgregó  que  cuando  pidieron  la  habilitación  de  este  lugar  

contrataron un gestor y le dijeron que querían hacer teatro y llevar adelante el concepto decontrataron un gestor y le dijeron que querían hacer teatro y llevar adelante el concepto de  

“multiespacio”. Entonces tenían que solicitar una ampliación de la habilitación para “canto y“multiespacio”. Entonces tenían que solicitar una ampliación de la habilitación para “canto y  

música”. música”. 
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Señaló que “Cemento” fue otro tipo de revolución. No se sabía siSeñaló que “Cemento” fue otro tipo de revolución. No se sabía si  

era un local de clase “c”.  Indicó que también quería hacer teatro, la gente estaba parada, noera un local de clase “c”.  Indicó que también quería hacer teatro, la gente estaba parada, no  

había lugar para sentarse y comenzaron a efectuar “perfomances”. había lugar para sentarse y comenzaron a efectuar “perfomances”. 

Resaltó que no sabía si estas actividades estaban contenidas en laResaltó que no sabía si estas actividades estaban contenidas en la  

habilitación conforme a la normativa del año 1968, de acuerdo a los cambios que se ibanhabilitación conforme a la normativa del año 1968, de acuerdo a los cambios que se iban  

sucediendo. Por lo expuesto, concluyó, que la normativa no se adecuaba a lo real. sucediendo. Por lo expuesto, concluyó, que la normativa no se adecuaba a lo real. 

Manifestó que los legisladores  se guían por temas viales  y deManifestó que los legisladores  se guían por temas viales  y de  

seguridad, pero no han actualizado las habilitaciones de discotecas. Sobre este punto no existeseguridad, pero no han actualizado las habilitaciones de discotecas. Sobre este punto no existe  

consenso.  consenso.  

Asimismo, refirió que por más que hoy en día todo parece estarAsimismo, refirió que por más que hoy en día todo parece estar  

controlado y digitalizado, nadie va a poder controlar a tres “idiotas imbéciles” que violentaroncontrolado y digitalizado, nadie va a poder controlar a tres “idiotas imbéciles” que violentaron  

el bien común. La violencia no va a cesar porque haya más control.  No existe norma queel bien común. La violencia no va a cesar porque haya más control.  No existe norma que  

pueda evitar la violencia de cinco o diez jóvenes, por más control que se quiera realizar.  pueda evitar la violencia de cinco o diez jóvenes, por más control que se quiera realizar.  

  En la audiencia del En la audiencia del 11 de mayo de 2009,11 de mayo de 2009,  Emir Omar ChabánEmir Omar Chabán  

amplió nuevamente su declaración indagatoria. amplió nuevamente su declaración indagatoria. 

En  primer  lugar,  dijo  que  los  tres  certificados  de  matafuegosEn  primer  lugar,  dijo  que  los  tres  certificados  de  matafuegos  

secuestrados en “Cemento” a simple vista y por su apariencia no parecían falsos. Que brindósecuestrados en “Cemento” a simple vista y por su apariencia no parecían falsos. Que brindó  

en su oportunidad el teléfono de la empresa proveedora que tenía veinte años trabajando y losen su oportunidad el teléfono de la empresa proveedora que tenía veinte años trabajando y los  

certificados eran seis en total. certificados eran seis en total. 

Por otra parte, expresó que cuando el  día 2 de enero de 2005Por otra parte, expresó que cuando el  día 2 de enero de 2005  

estaba  detenido  en la  Alcaidía  de  Lugano después  de la  tragedia,  escupía  negro y que  elestaba  detenido  en la  Alcaidía  de  Lugano después  de la  tragedia,  escupía  negro y que  el  

informe médico que le efectuaron dice que tenía síntomas de intoxicación por monóxido deinforme médico que le efectuaron dice que tenía síntomas de intoxicación por monóxido de  

carbono. Pidió que se exhiba en la audiencia dicha pieza. carbono. Pidió que se exhiba en la audiencia dicha pieza. 

En  otro  aspecto,  destacó  que  cuando  cortó  el  sonido  y  fue  aEn  otro  aspecto,  destacó  que  cuando  cortó  el  sonido  y  fue  a  

buscar la manguera la noche del hecho, permaneció adentro del local sin saber lo que iba abuscar la manguera la noche del hecho, permaneció adentro del local sin saber lo que iba a  

pasar y tratando de solucionar el problema. Desconocía que se iba a generar humo tóxico y sepasar y tratando de solucionar el problema. Desconocía que se iba a generar humo tóxico y se  

mantuvo en el lugar, por lo que no se puede hablar de desidia ni de la idea de dolo eventual. mantuvo en el lugar, por lo que no se puede hablar de desidia ni de la idea de dolo eventual. 
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Asimismo,  expresó  que  aquellos  que  quemaron  el  local  loAsimismo,  expresó  que  aquellos  que  quemaron  el  local  lo  

hicieron de manera intencional.  Fueron tres personas y una cuarta  que arrojó una bengalahicieron de manera intencional.  Fueron tres personas y una cuarta  que arrojó una bengala  

iluminante que quedó colgada en el techo. iluminante que quedó colgada en el techo. 

Los sujetos que tiraron las candelas sabían hacia donde lo hacíanLos sujetos que tiraron las candelas sabían hacia donde lo hacían  

porque no las dirigieron contra el escenario o hacia los músicos. Dijo que si bien no sabía siporque no las dirigieron contra el escenario o hacia los músicos. Dijo que si bien no sabía si  

esas personas conocían de los incendios anteriores, si sabían que había que tener un cuidadoesas personas conocían de los incendios anteriores, si sabían que había que tener un cuidado  

particular. particular. 

Las candelas son tubos de cincuenta y dos centímetros de largoLas candelas son tubos de cincuenta y dos centímetros de largo  

que tiran treinta bolas de fuego -ese producto no lo conocía hasta que sucedió todo esto-. Esque tiran treinta bolas de fuego -ese producto no lo conocía hasta que sucedió todo esto-. Es  

decir, que una candela se debe sostener con la mano en alto entre sesenta y noventa segundosdecir, que una candela se debe sostener con la mano en alto entre sesenta y noventa segundos  

para que salgan todas las bolas.para que salgan todas las bolas.

Además, dijo que al cortarse el sonido que era muy fuerte -127Además, dijo que al cortarse el sonido que era muy fuerte -127  

decibeles-,  teniendo en cuenta que el primer tema es como un himno y sumando que losdecibeles-,  teniendo en cuenta que el primer tema es como un himno y sumando que los  

músicos dejaron de tocar, todo ello debió haber funcionado a manera de llamado de atención.músicos dejaron de tocar, todo ello debió haber funcionado a manera de llamado de atención.   

Sin embargo, ningún testimonio aseveró que esos muchachos que lanzaban las candelas hayanSin embargo, ningún testimonio aseveró que esos muchachos que lanzaban las candelas hayan  

bajado el brazo; lo mantenían hacia arriba, justamente, porque el hecho fue a propósito. bajado el brazo; lo mantenían hacia arriba, justamente, porque el hecho fue a propósito. 

  En  otro  orden  de  ideas,  efectuó  un  análisis  de  la  normativaEn  otro  orden  de  ideas,  efectuó  un  análisis  de  la  normativa  

referente a la capacidad de los lugares, comenzado por la sanción del Código de Edificaciónreferente a la capacidad de los lugares, comenzado por la sanción del Código de Edificación  

desde el año 1942. Básicamente expresó que al 26 de mayo de 2003 –lo cual estaba vigentedesde el año 1942. Básicamente expresó que al 26 de mayo de 2003 –lo cual estaba vigente  

para el 2004- la capacidad de un lugar se calculaba de la siguiente manera: cuatro personas porpara el 2004- la capacidad de un lugar se calculaba de la siguiente manera: cuatro personas por  

metro cuadrado si están paradas –la norma dice un espectador cada 0.25 metros cuadrados-;metro cuadrado si están paradas –la norma dice un espectador cada 0.25 metros cuadrados-;  

tres personas por metro cuadrado en caso de estar sentadas; seis personas por metro cuadradostres personas por metro cuadrado en caso de estar sentadas; seis personas por metro cuadrados  

en vestíbulos; y cuatro personas por metro cuadrado en escaleras. Hoy en día ingresan dosen vestíbulos; y cuatro personas por metro cuadrado en escaleras. Hoy en día ingresan dos  

personas por metro cuadrado, pero no se modificaron los anchos de salida.personas por metro cuadrado, pero no se modificaron los anchos de salida.

Con las distintas modificaciones que a lo largo de los años seCon las distintas modificaciones que a lo largo de los años se  

sucedieron  en la  normativa,  dijo que quería  poner en evidencia  que las  legislaturas  no sesucedieron  en la  normativa,  dijo que quería  poner en evidencia  que las  legislaturas  no se  

preocupan  de  hacer  algo  consensuado  o  creíble,  sino  que  colocan  a  los  comerciantes  enpreocupan  de  hacer  algo  consensuado  o  creíble,  sino  que  colocan  a  los  comerciantes  en  

situaciones engorrosas de prohibición. situaciones engorrosas de prohibición. 
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Pero además, dijo que hay que tener en cuenta que durante susPero además, dijo que hay que tener en cuenta que durante sus  

años de trabajo fueron pasando muchos gobiernos y las autoridades fueron cambiando cadaaños de trabajo fueron pasando muchos gobiernos y las autoridades fueron cambiando cada  

seis  o  siete  meses  o  incluso  cada  veinte  días,  por  cuestiones  políticas.  Estos  cambiosseis  o  siete  meses  o  incluso  cada  veinte  días,  por  cuestiones  políticas.  Estos  cambios  

implicaban una modificación de las reglas y hacía que los inspectores trataran de cubrirse paraimplicaban una modificación de las reglas y hacía que los inspectores trataran de cubrirse para  

mantener su empleo. mantener su empleo. 

Por otra parte, destacó que el día de la tragedia dentro del localPor otra parte, destacó que el día de la tragedia dentro del local  

fallecieron entre veintidós a veintisiete personas. En efecto, con fecha 30/31 de diciembre, elfallecieron entre veintidós a veintisiete personas. En efecto, con fecha 30/31 de diciembre, el   

Comisario Sevald certificó que murieron veintidós personas en vía pública; en la morgue seComisario Sevald certificó que murieron veintidós personas en vía pública; en la morgue se  

certificó el deceso de veintisiete. certificó el deceso de veintisiete. 

A  su  vez,  refirió  que  del  análisis  de  los  diagnósticos  de  losA  su  vez,  refirió  que  del  análisis  de  los  diagnósticos  de  los  

fallecidos,  el 99 por ciento de las personas presentaron una intoxicación por monóxido defallecidos,  el 99 por ciento de las personas presentaron una intoxicación por monóxido de  

carbono. En un solo caso, la noche del 31 de diciembre en un hospital de La Matanza, secarbono. En un solo caso, la noche del 31 de diciembre en un hospital de La Matanza, se  

certificó la existencia de cianuro. certificó la existencia de cianuro. 

Con relación al material que se encontraba colocado en el techoCon relación al material que se encontraba colocado en el techo  

del local,  dijo que lo se lo vendieron como paneles acústicos ignífugos. En el registro deldel local,  dijo que lo se lo vendieron como paneles acústicos ignífugos. En el registro del  

I.N.T.I. del año 2000 –página 349- figura la empresa “Fonac-Sonoflex” donde lo compró. SeI.N.T.I. del año 2000 –página 349- figura la empresa “Fonac-Sonoflex” donde lo compró. Se  

trataba entonces de una empresa reconocida que vende materiales que hoy en día se usan entrataba entonces de una empresa reconocida que vende materiales que hoy en día se usan en  

radio, televysión y para recubrir los conductos de aire de los subterráneos. radio, televysión y para recubrir los conductos de aire de los subterráneos. 

Indicó que la resolución 100 de la ley 22.300 del año 1983 deIndicó que la resolución 100 de la ley 22.300 del año 1983 de  

lealtad  comercial  dice  que  todo material  debe  estar  rotulado,  esto  es,  que debe  tener  unalealtad  comercial  dice  que  todo material  debe  estar  rotulado,  esto  es,  que debe  tener  una  

etiqueta. En el artículo 18 se consignan las indicaciones de los productos peligrosos, diciendoetiqueta. En el artículo 18 se consignan las indicaciones de los productos peligrosos, diciendo  

que las etiquetas deben explicar los daños que se pueden generar. El artículo 19 habla de lasque las etiquetas deben explicar los daños que se pueden generar. El artículo 19 habla de las  

instrucciones de uso.  instrucciones de uso.  Concretamente, esta resolución del año 1983 implica que todosConcretamente, esta resolución del año 1983 implica que todos  

estos materiales  que tienen  que ver con el  poliuretano,  como,  por ejemplo,  los colchones,estos materiales  que tienen  que ver con el  poliuretano,  como,  por ejemplo,  los colchones,  

deberían estar rotulados; sin embargo, no presentan etiqueta alguna. deberían estar rotulados; sin embargo, no presentan etiqueta alguna. 

La  ley  de  defensa  del  consumidor  confirma  la  de  lealtadLa  ley  de  defensa  del  consumidor  confirma  la  de  lealtad  

comercial  al disponer que en caso de duda siempre se deberá interpretar de la forma máscomercial  al disponer que en caso de duda siempre se deberá interpretar de la forma más  

favorable al consumidor. favorable al consumidor. 
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Refirió que entonces al comprar un producto que se vende comoRefirió que entonces al comprar un producto que se vende como  

ignífugo, que incluso lo probó Brian Thompson –la persona que se lo vendió- delante suyo enignífugo, que incluso lo probó Brian Thompson –la persona que se lo vendió- delante suyo en  

“Cromañón”,  el  Estado  lo  tiene  que  defender  a  él.  Este  material  es  para  auditorios  y“Cromañón”,  el  Estado  lo  tiene  que  defender  a  él.  Este  material  es  para  auditorios  y  

discotecas; sirve para que en los recitales se escuche bien, es decir, para que no haya “rebote”discotecas; sirve para que en los recitales se escuche bien, es decir, para que no haya “rebote”  

de sonido.  de sonido.  

En otro aspecto y analizando el plano del año 1997, destacó queEn otro aspecto y analizando el plano del año 1997, destacó que  

a diferencia de lo que dijo el testigo Pérez, se hace referencia a una “puerta alternativa” y sea diferencia de lo que dijo el testigo Pérez, se hace referencia a una “puerta alternativa” y se  

identifica con dos líneas. Hay una puerta que se habilitó para el hotel; en el certificado deidentifica con dos líneas. Hay una puerta que se habilitó para el hotel; en el certificado de  

bomberos esa puerta la pidieron para el hotel. bomberos esa puerta la pidieron para el hotel. 

En el  plano,  asimismo,  se  observa  una  tachadura  con biromeEn el  plano,  asimismo,  se  observa  una  tachadura  con birome  

roja. Sobre ello, estimó que el plano se presentó con 1673 metros cuadrados de superficie,roja. Sobre ello, estimó que el plano se presentó con 1673 metros cuadrados de superficie,  

pero como no se podía habilitar con mas de 1500 metros cuadrados, se tachó y después lopero como no se podía habilitar con mas de 1500 metros cuadrados, se tachó y después lo  

corrigieron colocando 1475 metros cuadrados. corrigieron colocando 1475 metros cuadrados. 

Dijo que del informe de arquitectura surge que el hotel pidió laDijo que del informe de arquitectura surge que el hotel pidió la  

habilitación  del  local  como  complemento  y  el  lugar  fue  clausurado,  justamente,  porquehabilitación  del  local  como  complemento  y  el  lugar  fue  clausurado,  justamente,  porque  

existían conexiones entre el hotel y el local. Cuando se presentó el plano se tuvo que cambiarexistían conexiones entre el hotel y el local. Cuando se presentó el plano se tuvo que cambiar   

la  superficie  y  hacer  la  tachadura;  al  no otorgarse el  complemento  como discoteca,  “todola superficie  y  hacer  la  tachadura;  al  no otorgarse el  complemento  como discoteca,  “todo  

termina con Calderini”, quien se basó para otorgar la habilitación del local en que no habíatermina con Calderini”, quien se basó para otorgar la habilitación del local en que no había  

conexiones, cuando sí existían. conexiones, cuando sí existían. 

De los informes de la Comisión Investigadora de la LegislaturaDe los informes de la Comisión Investigadora de la Legislatura  

surge  que  el  día  30  de  junio  Calderini  indicó  que  no  había  conexiones  con  el  hotel;  sinsurge  que  el  día  30  de  junio  Calderini  indicó  que  no  había  conexiones  con  el  hotel;  sin  

embargo, al otro día concurrió la policía municipal y certificó las conexiones. embargo, al otro día concurrió la policía municipal y certificó las conexiones. 

Se rechazó la habilitación como complemento y con fecha 5/6/97Se rechazó la habilitación como complemento y con fecha 5/6/97  

hay una clausura del garage por tener conexión con el local de baile y otros motivos. Destacóhay una clausura del garage por tener conexión con el local de baile y otros motivos. Destacó  

el declarante que el problema es que todo estaba interconectado y esto no era posible. el declarante que el problema es que todo estaba interconectado y esto no era posible. 

Respecto de la plancheta de habilitación del local, dijo que allí seRespecto de la plancheta de habilitación del local, dijo que allí se  

observa la conformidad de la Superintendencia de Bomberos y de la salida alternativa. Allí seobserva la conformidad de la Superintendencia de Bomberos y de la salida alternativa. Allí se  

consigna  que  ésta  última  se  activa  específicamente  con  un  sistema  mecánico  en  caso  deconsigna  que  ésta  última  se  activa  específicamente  con  un  sistema  mecánico  en  caso  de  

siniestro. siniestro. 
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De esta manera, indicó que si la puerta funciona exclusivamenteDe esta manera, indicó que si la puerta funciona exclusivamente  

para casos de siniestros, no se sabe si debería estar abierta o cerrada. Se preguntó si entoncespara casos de siniestros, no se sabe si debería estar abierta o cerrada. Se preguntó si entonces  

la gente podía pasar de la discoteca al hotel o al garage indistintamente. Dijo que entonces losla gente podía pasar de la discoteca al hotel o al garage indistintamente. Dijo que entonces los  

usos de la puerta no estaban “normativizados”.usos de la puerta no estaban “normativizados”.

En  definitiva,  el  local  no  está  aislado  de  todo  el  complejo.En  definitiva,  el  local  no  está  aislado  de  todo  el  complejo.  

Cuando se inspeccionó y se clausuró, fue porque todo estaba interrelacionado y un lugar deCuando se inspeccionó y se clausuró, fue porque todo estaba interrelacionado y un lugar de  

salida no puede comunicar con otro sector de incendio. salida no puede comunicar con otro sector de incendio. 

Además, el sistema electromecánico nunca estuvo en la puertaAdemás, el sistema electromecánico nunca estuvo en la puerta  

alternativa –surge del informe de arquitectos-; por tanto, no se sabe si Calderini habló de laalternativa –surge del informe de arquitectos-; por tanto, no se sabe si Calderini habló de la  

puerta del costado que se activa a 68 grados de temperatura. puerta del costado que se activa a 68 grados de temperatura. 

Esta  cuestión  también  la  puso  de  resalto  el  dicente,  leyendoEsta  cuestión  también  la  puso  de  resalto  el  dicente,  leyendo  

páginas 20, 21 y 25 del informe de la Legislatura relativas a la declaración que allí prestópáginas 20, 21 y 25 del informe de la Legislatura relativas a la declaración que allí prestó  

Calderini.  En  esa  ocasión  el  nombrado  dio  cuenta  de  la  existencia  del  sistemaCalderini.  En  esa  ocasión  el  nombrado  dio  cuenta  de  la  existencia  del  sistema  

electromecánico, pero no de su funcionamiento, porque operaba a 68 grados de temperatura. electromecánico, pero no de su funcionamiento, porque operaba a 68 grados de temperatura. 

En la pagina 37 de dicho informe surge, según su criterio, queEn la pagina 37 de dicho informe surge, según su criterio, que  

Calderini entiende que con 6 metros de salida el local se podía habilitar. No obstante, tenía enCalderini entiende que con 6 metros de salida el local se podía habilitar. No obstante, tenía en  

total 11 metros de medios de egreso, sin contar la puerta alternativa. Concluyó, entonces, quetotal 11 metros de medios de egreso, sin contar la puerta alternativa. Concluyó, entonces, que  

Calderini no contó este último portón para habilitar. Calderini no contó este último portón para habilitar. 

Con relación a los dichos que emitiera a través de los parlantes laCon relación a los dichos que emitiera a través de los parlantes la  

noche del hecho, expuso que eso habla de una actitud contraria al dolo eventual, porque anoche del hecho, expuso que eso habla de una actitud contraria al dolo eventual, porque a  

partir  del  año 2005 es  obligatorio  en todos  los  lugares  que  se  anuncie  sobre los  posiblespartir  del  año 2005 es  obligatorio  en todos  los  lugares  que  se  anuncie  sobre los  posibles  

problemas. Si esto hoy es algo positivo y se hace necesariamente, no se entiende por qué seproblemas. Si esto hoy es algo positivo y se hace necesariamente, no se entiende por qué se  

dice que lo que hizo esa noche estaba mal. Es “anti-dolo eventual” explicar la prohibición. dice que lo que hizo esa noche estaba mal. Es “anti-dolo eventual” explicar la prohibición. 

En lo inherente a la cantidad de gente, Calderini consignó en elEn lo inherente a la cantidad de gente, Calderini consignó en el  

plano una superficie de 1457 metros cuadrados y descontando los usos le da unos 1300 metrosplano una superficie de 1457 metros cuadrados y descontando los usos le da unos 1300 metros  

cuadrados;  sin  embargo,  lo  habilitó  para  1031  personas,  justamente,  para  cubrirse.  En  elcuadrados;  sin  embargo,  lo  habilitó  para  1031  personas,  justamente,  para  cubrirse.  En  el  

informe  de  arquitectos  surge  que  para  esa  superficie  correspondía  habilitar  para  1240informe  de  arquitectos  surge  que  para  esa  superficie  correspondía  habilitar  para  1240  

personas. Pero la medida real era de 1840 metros cuadraros, que restando los usos, dan unaspersonas. Pero la medida real era de 1840 metros cuadraros, que restando los usos, dan unas  

1605  personas como capacidad. Dijo que “todo es como una cosa en el aire”. 1605  personas como capacidad. Dijo que “todo es como una cosa en el aire”. 
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De  todos  modos,  Garola  y  el  cantante  de  “Damas  Gratis”De  todos  modos,  Garola  y  el  cantante  de  “Damas  Gratis”  

aseveraron que en el lugar entraban cinco mil personas. Incluso, si le hubieran dicho que elaseveraron que en el lugar entraban cinco mil personas. Incluso, si le hubieran dicho que el  

lugar era sólo para mil personas, no hubiera ido a trabajar allí. El día que fueron al local 1500lugar era sólo para mil personas, no hubiera ido a trabajar allí. El día que fueron al local 1500  

personas, sólo ganó 500 pesos. Mal podía haber trabajado en ese lugar en esas condiciones.personas, sólo ganó 500 pesos. Mal podía haber trabajado en ese lugar en esas condiciones.

En  otro  orden  de  ideas,  dijo  que  el  informe  de  arquitecturaEn  otro  orden  de  ideas,  dijo  que  el  informe  de  arquitectura  

muestra la diferencia de reglamentos que existe entre el Código de Edificación y la ley 19.587.muestra la diferencia de reglamentos que existe entre el Código de Edificación y la ley 19.587.  

Hay un triple reenvío en la cuestión relativa a los medios de salida. Mientras que el Código deHay un triple reenvío en la cuestión relativa a los medios de salida. Mientras que el Código de  

Edificación  exige 7 metros  de salida,  la  ley 19.587 habla de 4 metros.  Esto es confuso yEdificación  exige 7 metros  de salida,  la  ley 19.587 habla de 4 metros.  Esto es confuso y  

muestra, como lo dice la pericia, la falta de coherencia de las normas.muestra, como lo dice la pericia, la falta de coherencia de las normas.

Asimismo leyó la parte pertinente del informe de arquitectura deAsimismo leyó la parte pertinente del informe de arquitectura de  

la cual surge que el sistema contra incendios del local era tan adecuado como cualquiera parala cual surge que el sistema contra incendios del local era tan adecuado como cualquiera para  

lugares  cerrados,  pero ninguno de  ellos  iba  a  poder  garantizar  que  se  pudieran  paliar  laslugares  cerrados,  pero ninguno de  ellos  iba  a  poder  garantizar  que  se  pudieran  paliar  las  

consecuencias  de  un  incendio  especial  que  generó  gases  tóxicos  letales,  situación  que  noconsecuencias  de  un  incendio  especial  que  generó  gases  tóxicos  letales,  situación  que  no  

estaba contemplada en sistema alguno. estaba contemplada en sistema alguno. 

Esto  demuestra,  a  criterio  del  declarante,  que  se  trató  de  unEsto  demuestra,  a  criterio  del  declarante,  que  se  trató  de  un  

hecho excepcional, no codificado y por tanto imprevisible. hecho excepcional, no codificado y por tanto imprevisible. 

Finalmente, se refirió nuevamente a la puerta alternativa y señalóFinalmente, se refirió nuevamente a la puerta alternativa y señaló  

que después del primer día de recital, Garola le dijo a Mario Díaz que había que cerrar esaque después del primer día de recital, Garola le dijo a Mario Díaz que había que cerrar esa  

puerta y esto motivó que el primero de los nombrados se peleara con Argañaraz. Desconoce sipuerta y esto motivó que el primero de los nombrados se peleara con Argañaraz. Desconoce si   

Garola tenía o no órdenes de Levy, pero lo cierto es que la cerró. Garola tenía o no órdenes de Levy, pero lo cierto es que la cerró. 

  En el transcurso de la audiencia del día 20 de mayo de 2009,En el transcurso de la audiencia del día 20 de mayo de 2009,  

Emir Omar ChabánEmir Omar Chabán amplió su declaración indagatoria.  amplió su declaración indagatoria. 

Señaló que la noche del hecho fue a trabajar operado y que hablóSeñaló que la noche del hecho fue a trabajar operado y que habló  

insistentemente entre veinte a cuarenta minutos. Que una vez que vio a las tres personas queinsistentemente entre veinte a cuarenta minutos. Que una vez que vio a las tres personas que  

causaron el hecho, se dirigió hacia el sonido y no escuchó nada más. causaron el hecho, se dirigió hacia el sonido y no escuchó nada más. 

Indicó que fue a buscar la manguera y que le dijo a la personaIndicó que fue a buscar la manguera y que le dijo a la persona  

que la estaba desenrollando que se la diera. Pero en ese momento se produjo una explosión, seque la estaba desenrollando que se la diera. Pero en ese momento se produjo una explosión, se  

cortó la luz y pensó que se moría. cortó la luz y pensó que se moría. 

16201620



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Los gases que se generaban eran como una droga; la gente seLos gases que se generaban eran como una droga; la gente se  

desmayaba y se perdía la noción de tiempo y espacio. Agregó que, aún conociendo el lugar, nodesmayaba y se perdía la noción de tiempo y espacio. Agregó que, aún conociendo el lugar, no  

sabía por dónde tenía que salir. sabía por dónde tenía que salir. 

Dijo  que  cuando  egresó  del  local,  primero  ayudó  a  sacarDijo  que  cuando  egresó  del  local,  primero  ayudó  a  sacar  

personas de las seis puertas. Luego fue hacia el portón alternativo. Allí vio a Diego Argañarazpersonas de las seis puertas. Luego fue hacia el portón alternativo. Allí vio a Diego Argañaraz  

que golpeaba la puerta aludida. En ese momento le manifestó que había que abrirla para elque golpeaba la puerta aludida. En ese momento le manifestó que había que abrirla para el   

otro lado. En el lugar también se encontraba Raúl Villarreal tirando agua hacia el portón. otro lado. En el lugar también se encontraba Raúl Villarreal tirando agua hacia el portón. 

Expresó que cuando una situación lo supera se paraliza. Eso leExpresó que cuando una situación lo supera se paraliza. Eso le  

sucedió esa noche; quedó “shockeado” y se representaba en todo momento la imagen de lossucedió esa noche; quedó “shockeado” y se representaba en todo momento la imagen de los  

tres chicos que quemaron el lugar, pero no podía volver el tiempo atrás. tres chicos que quemaron el lugar, pero no podía volver el tiempo atrás. 

Señaló que entró al lugar tres veces y sacó personas del kiosco.Señaló que entró al lugar tres veces y sacó personas del kiosco.  

El problema era que a partir de la escalera no se podía ingresar más porque era imposibleEl problema era que a partir de la escalera no se podía ingresar más porque era imposible  

respirar. respirar. 

En otro aspecto,  dijo  que en la  audiencia  se  han visto  videosEn otro aspecto,  dijo  que en la  audiencia  se  han visto  videos  

donde en los recitales se superaba la capacidad del lugar; eso era un uso y costumbre de estosdonde en los recitales se superaba la capacidad del lugar; eso era un uso y costumbre de estos  

eventos. Agregó que no conocía las candelas hasta el día del hecho. eventos. Agregó que no conocía las candelas hasta el día del hecho. 

Dijo que se consideraba inocente  y que si hubiera  sabido queDijo que se consideraba inocente  y que si hubiera  sabido que  

alguien se podía lastimar no hubiera movido un solo dedo. En toda su vida jamás tuvo unaalguien se podía lastimar no hubiera movido un solo dedo. En toda su vida jamás tuvo una  

denuncia de ninguna clase. denuncia de ninguna clase. 

Recordó  que  en  cierto  momento  llamó  a  “Cemento”  paraRecordó  que  en  cierto  momento  llamó  a  “Cemento”  para  

comentar lo que estaba pasando, pero reiteró que estaba paralizado por este acto descomunal. comentar lo que estaba pasando, pero reiteró que estaba paralizado por este acto descomunal. 

Dijo que también se considera una víctima de lo sucedido; que élDijo que también se considera una víctima de lo sucedido; que él  

no sabía que se podía generar cianuro y que dicha sustancia podía causar asfixia. Agregó queno sabía que se podía generar cianuro y que dicha sustancia podía causar asfixia. Agregó que  

estuvo 30 meses en la cárcel. estuvo 30 meses en la cárcel. 

Señaló que la  noche del  hecho,  dentro del  local,  estaban  susSeñaló que la  noche del  hecho,  dentro del  local,  estaban  sus  

sobrinos, el hijo de Katja Aleman, su hermano y él mismo. A consecuencia del hecho estuvosobrinos, el hijo de Katja Aleman, su hermano y él mismo. A consecuencia del hecho estuvo  

escupiendo negro durante varios días. escupiendo negro durante varios días. 

  

VII.B.VII.B.  De Diego Marcelo ArgañarazDe Diego Marcelo Argañaraz
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  Al  declarar  ente  el  Tribunal,  afirmó  haber  sido el  primero  enAl declarar  ente  el  Tribunal,  afirmó  haber  sido el  primero  en  

declarar antes que se abriera el sumario, “lo que dije en un primer momento lo sostengo y esdeclarar antes que se abriera el sumario, “lo que dije en un primer momento lo sostengo y es  

mi verdad”, aseguró, por lo que no iba a hablar de la tragedia. mi verdad”, aseguró, por lo que no iba a hablar de la tragedia. 

  Se refirió a los días posteriores al episodio y puntualmente dijoSe refirió a los días posteriores al episodio y puntualmente dijo  

que al día siguiente se presentó en la Comisaría 7ª y dejó los datos para que se comunicaranque al día siguiente se presentó en la Comisaría 7ª y dejó los datos para que se comunicaran  

con él por lo que necesitaran. Además, comentó que fue al velatorio y al entierro de “Romi”. con él por lo que necesitaran. Además, comentó que fue al velatorio y al entierro de “Romi”. 

  En  el  transcurso  de  la  semana  siguiente,  la  jueza  Crotto  queEn  el  transcurso  de  la  semana  siguiente,  la  jueza  Crotto  que  

intervino le dijo que se quedara tranquilo que tenía todos sus datos, que fuera a cuidar a susintervino le dijo que se quedara tranquilo que tenía todos sus datos, que fuera a cuidar a sus  

familiares,  dado que  tenía  a  su  hermana  internada  en  terapia  intensiva  en  coma.  Cuandofamiliares,  dado que  tenía  a  su  hermana  internada  en  terapia  intensiva  en  coma.  Cuando  

cambiaron los jueces “vino Lucini”, y lo mandó a detener en su domicilio, su hermana quecambiaron los jueces “vino Lucini”, y lo mandó a detener en su domicilio, su hermana que  

había salido hacía tres días del hospital tuvo que ver cómo la policía lo sacaba de la casa. había salido hacía tres días del hospital tuvo que ver cómo la policía lo sacaba de la casa. 

  Aseguró  que  lo  llevaron  a  una  comisaría  donde  lo  hicieronAseguró  que  lo  llevaron  a  una  comisaría  donde  lo  hicieron  

dormir en un banco de madera. Luego lo trajeron a un lugar en este edificio que se denominadormir en un banco de madera. Luego lo trajeron a un lugar en este edificio que se denomina  

“buzón” a eso de las 5 de la mañana y estuvo allí toda la mañana, “lleno de cucarachas”.“buzón” a eso de las 5 de la mañana y estuvo allí toda la mañana, “lleno de cucarachas”.

  El juez lo recibió en el despacho a las 11 de la mañana. MientrasEl juez lo recibió en el despacho a las 11 de la mañana. Mientras  

iba hacia allí le decían que no declarara porque “le iban a querer hacer pisar el palito” pero éliba hacia allí le decían que no declarara porque “le iban a querer hacer pisar el palito” pero él  

decía que iba a declarar porque siempre decía la verdad. decía que iba a declarar porque siempre decía la verdad. 

  Puntualizó  que,  luego  de  su  declaración  y  careo  con  RaúlPuntualizó  que,  luego  de  su  declaración  y  careo  con  Raúl  

Villarreal, le “bajaron” la carátula a homicidio culposo y se fue en libertad, en tanto que aquélVillarreal, le “bajaron” la carátula a homicidio culposo y se fue en libertad, en tanto que aquél  

quedó detenido. Posteriormente y sin pruebas le “subieron” la carátula con la que llegó ahoraquedó detenido. Posteriormente y sin pruebas le “subieron” la carátula con la que llegó ahora  

al juicio. al juicio. 

  Aseguró que le decían que tenían contravenciones por pirotecniaAseguró que le decían que tenían contravenciones por pirotecnia  

en el recital de Obras y Excursionistas pero era mentira porque en realidad el que tenía laen el recital de Obras y Excursionistas pero era mentira porque en realidad el que tenía la  

contravención era la firma MTS que era la productora del espectáculo y el arreglo era 70/30.contravención era la firma MTS que era la productora del espectáculo y el arreglo era 70/30.  

Asimismo, en un párrafo se le decía que había tenido un total desprecio por la gente y en otroAsimismo, en un párrafo se le decía que había tenido un total desprecio por la gente y en otro  

se decía que quedaba en libertad por “entrar a sacar víctimas”, no entendía y estaba mal. se decía que quedaba en libertad por “entrar a sacar víctimas”, no entendía y estaba mal. 

  Dedicó  parte  de  su  declaración  a  contestar  a  los  padres  deDedicó  parte  de  su  declaración  a  contestar  a  los  padres  de  

“Romi” porque si bien entendía y compartía el dolor, la mentira no la compartía. En ese orden“Romi” porque si bien entendía y compartía el dolor, la mentira no la compartía. En ese orden  
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aseguró que no era cierto que el padre acompañó siempre a su hija a todos los recitales, sóloaseguró que no era cierto que el padre acompañó siempre a su hija a todos los recitales, sólo   

había ido a dos uno en Hangar y otro en Obras. Al resto había ido con él. había ido a dos uno en Hangar y otro en Obras. Al resto había ido con él. 

  Por otro lado, el padre de “Romi” dijo que en Obras se asustóPor otro lado, el padre de “Romi” dijo que en Obras se asustó  

por la cantidad de pirotecnia que había y se fue. El imputado se preguntó entonces qué padrepor la cantidad de pirotecnia que había y se fue. El imputado se preguntó entonces qué padre  

hacía eso, dejando allí  a su hijo, quizá se fue por otras cuestiones. Asimismo, dijeron quehacía eso, dejando allí  a su hijo, quizá se fue por otras cuestiones. Asimismo, dijeron que  

golpeaba los dedos y aparecían cinco personas de seguridad a su disposición, lo que era difícilgolpeaba los dedos y aparecían cinco personas de seguridad a su disposición, lo que era difícil   

de creer, que una persona tan joven como él tuviera tanta autoridad. de creer, que una persona tan joven como él tuviera tanta autoridad. 

  En  lo  que  respecta  a  un  episodio  vinculado  con  unaEn  lo  que  respecta  a  un  episodio  vinculado  con  una  

computadora,  contó  que  un amigo  se  comunicó  con los  padres  de  Romina  para  ver  si  lacomputadora,  contó  que  un amigo  se  comunicó  con los  padres  de  Romina  para  ver  si  la  

querían porque tenía fotos personales de la joven. Por lo demás, destacó que había un seguroquerían porque tenía fotos personales de la joven. Por lo demás, destacó que había un seguro  

de vida de “Romi” que no cobró y no pensaba cobrar porque no lucraba con la vida de su ex-de vida de “Romi” que no cobró y no pensaba cobrar porque no lucraba con la vida de su ex-

pareja. pareja. 

  Respecto  al  tema  de  los  “contratos  verbales”  dijo  que  en  elRespecto  al  tema  de  los  “contratos  verbales”  dijo  que  en  el  

ambiente del rock era todo muy informal:  “te llamaban y te decían hay fecha para tal díaambiente del rock era todo muy informal:  “te llamaban y te decían hay fecha para tal día  

querés trabajar?”. Entonces iba a la banda y les decía “chicos mirá Omar nos propuso tocar talquerés trabajar?”. Entonces iba a la banda y les decía “chicos mirá Omar nos propuso tocar tal  

fecha se puede? si o no? me decían sí se puede bueno, Omar, sí a qué hora tengo que llevar elfecha se puede? si o no? me decían sí se puede bueno, Omar, sí a qué hora tengo que llevar el   

equipo?, a qué hora tengo que probar sonido?. equipo?, a qué hora tengo que probar sonido?. 

  En ese contexto comentó que tenían un equipo de trabajo queEn ese contexto comentó que tenían un equipo de trabajo que  

conocía  sus  particularidades  musicales  –nombró  a  Jorge  Leggio-,  ello  era  normal  en  elconocía  sus  particularidades  musicales  –nombró  a  Jorge  Leggio-,  ello  era  normal  en  el  

ambiente. ambiente. 

  Comentó  que  tenían  una  relación  muy  especial  con  Omar,  loComentó  que  tenían  una  relación  muy  especial  con  Omar,  lo  

quería mucho por lo que hizo por el rock, siempre apostando a las bandas y brindando un lugarquería mucho por lo que hizo por el rock, siempre apostando a las bandas y brindando un lugar  

para  poder  expresarse.  “Al  principio  te  hacía  vender  entradas  y  después  te  daba  ciertaspara  poder  expresarse.  “Al  principio  te  hacía  vender  entradas  y  después  te  daba  ciertas  

libertades artísticas para diseñar tu entrada con la imagen que a uno le gusta”. libertades artísticas para diseñar tu entrada con la imagen que a uno le gusta”. 

  Dejó  en  claro  que  en  la  época  que  tocaron  en  Obras  y  enDejó  en  claro  que  en  la  época  que  tocaron  en  Obras  y  en  

Cromañón tenía 23 o 24 años por eso no mandaba, no podía discutir con gente con años deCromañón tenía 23 o 24 años por eso no mandaba, no podía discutir con gente con años de  

experiencia en el ambiente del rock. Ellos no podían hacer nada, le decían todo lo que habíaexperiencia en el ambiente del rock. Ellos no podían hacer nada, le decían todo lo que había  

que hacer. que hacer. 
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  En relación a la imputación vinculada al “cohecho” dijo que enEn relación a la imputación vinculada al “cohecho” dijo que en  

Obras y en Excursionistas se le pagó a la policía, ello consta en las actas. No tenía motivosObras y en Excursionistas se le pagó a la policía, ello consta en las actas. No tenía motivos  

para creer que en Cromañón no se hiciera otro tanto. Si le decían que el dinero era para pagar apara creer que en Cromañón no se hiciera otro tanto. Si le decían que el dinero era para pagar a  

la policía no tenía porque no creerlo, no sabía qué se hacía concretamente, nunca vio el pago ala policía no tenía porque no creerlo, no sabía qué se hacía concretamente, nunca vio el pago a   

la policía, concretamente, no sabía para qué se utilizó el dinero en ninguno de los sitios.la policía, concretamente, no sabía para qué se utilizó el dinero en ninguno de los sitios.

  En lo que respecta a una hoja que se le exhibió en el juzgado,En lo que respecta a una hoja que se le exhibió en el juzgado,  

narró que rezaba “cana no sé cuánto, alquiler no sé cuánto…” abajo había una línea divisoria ynarró que rezaba “cana no sé cuánto, alquiler no sé cuánto…” abajo había una línea divisoria y  

otra escritura que sí era de su puño y letra -se probó por pericia- tenía que ver con los horariosotra escritura que sí era de su puño y letra -se probó por pericia- tenía que ver con los horarios   

de llevar sonido y probarlo. Esto último era su función, lo de arriba era función del productorde llevar sonido y probarlo. Esto último era su función, lo de arriba era función del productor  

del evento. Dijo no tener productora ni sello discográfico, a diferencia de Taranto que sí dijodel evento. Dijo no tener productora ni sello discográfico, a diferencia de Taranto que sí dijo  

tenerlos. tenerlos. 

  Comentó que ingresó a la banda porque es el mejor amigo deComentó que ingresó a la banda porque es el mejor amigo de  

“Pato” y para ayudar a cumplir su sueño. Dijo que habría que preguntarle a Taranto si alguna“Pato” y para ayudar a cumplir su sueño. Dijo que habría que preguntarle a Taranto si alguna  

vez repartió volantes o pegó afiches en la calle con engrudo, esas eran las tareas que hacía yvez repartió volantes o pegó afiches en la calle con engrudo, esas eran las tareas que hacía y  

eso era ser manager, colaborar con la banda para hacerla crecer. eso era ser manager, colaborar con la banda para hacerla crecer. 

  Los contratos eran verbales, el abuelo le enseño que la palabra esLos contratos eran verbales, el abuelo le enseño que la palabra es  

todo lo que uno tiene y así lo cree también,  el único contrato que firmaron era con “Pelotodo lo que uno tiene y así lo cree también,  el único contrato que firmaron era con “Pelo  

Music” que era una productora discográfica.  Habló con la gente de dicha firma quienes leMusic” que era una productora discográfica.  Habló con la gente de dicha firma quienes le  

comentaron su idea y se la transmitió a los chicos, luego le dieron un contrato para que locomentaron su idea y se la transmitió a los chicos, luego le dieron un contrato para que lo  

veamos por lo que lo llevó a la sala y lo vieron con un abogado ya que mucho no entendían.veamos por lo que lo llevó a la sala y lo vieron con un abogado ya que mucho no entendían.   

Después de leerlo, cada uno dio su opinión y entre todos firmaron el contrato. Después de leerlo, cada uno dio su opinión y entre todos firmaron el contrato. 

  En  los  demás  casos  siempre  eran  contratos  verbales,  incluidoEn los  demás  casos  siempre  eran  contratos  verbales,  incluido  

Obras y Excursionistas, siempre era 70/30, sea MTS o Cromañón. Obras y Excursionistas, siempre era 70/30, sea MTS o Cromañón. 

  Respecto a la utilización de bengalas en los shows, puntualizóRespecto a la utilización de bengalas en los shows, puntualizó  

que era algo normal  dentro del  rock.  Inclusive en el  año 2008 se volvieron a prender unque era algo normal  dentro del  rock.  Inclusive en el  año 2008 se volvieron a prender un  

montón y nadie “paró el show”. Dijo que si bien era en un lugar al aire libre no se les puedemontón y nadie “paró el show”. Dijo que si bien era en un lugar al aire libre no se les puede   

hacer la diferencia a los chicos, llevan a todos lados. En esa oportunidad nadie detuvo el show,hacer la diferencia a los chicos, llevan a todos lados. En esa oportunidad nadie detuvo el show,  

en todo caso debieron hacerlo los fiscales que estaban allí. en todo caso debieron hacerlo los fiscales que estaban allí. 

16241624



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

  En  relación  con la  carpeta  que sacaron de  su casa,  que  tieneEn relación  con la  carpeta  que sacaron de  su casa,  que  tiene  

volantes, entradas y afiches desde el año 2001 en adelante, dijo que en esas piezas nunca sevolantes, entradas y afiches desde el año 2001 en adelante, dijo que en esas piezas nunca se  

promocionó la utilización de pirotecnia.  La única vez que se utilizó en un recital  fue conpromocionó la utilización de pirotecnia.  La única vez que se utilizó en un recital  fue con  

intervención  de  gente  especializada  en  el  estadio  del  club  Excursionistas,  con  lasintervención  de  gente  especializada  en  el  estadio  del  club  Excursionistas,  con  las  

autorizaciones respectivas. autorizaciones respectivas. 

  Por  último,  se  refirió  a  la  imputación  vinculada  a  laPor  último,  se  refirió  a  la  imputación  vinculada  a  la  

representación del hecho y dijo que nadie en su sano juicio, si se representa un episodio derepresentación del hecho y dijo que nadie en su sano juicio, si se representa un episodio de  

estas características puede aceptarlo. Perdió a “Romi”, a sus primos hermanos, a amigos, aestas características puede aceptarlo. Perdió a “Romi”, a sus primos hermanos, a amigos, a  

gente que los acompañó desde el primer momento. gente que los acompañó desde el primer momento. 

  Si se hubiera representado el hecho –señaló-, no iba a poner a suSi se hubiera representado el hecho –señaló-, no iba a poner a su  

familia  al  lado del techo,  el  lugar donde más gente falleció.  No era posible  que estuvierafamilia  al  lado del techo,  el  lugar donde más gente falleció.  No era posible  que estuviera  

viviendo  con  su  mamá  y  hermana,  respecto  de  quienes  en  esa  oportunidad  se  habíaviviendo  con  su  mamá  y  hermana,  respecto  de  quienes  en  esa  oportunidad  se  había  

representado su muerte, y no le importó, y ahora vive con ellos, “no es así, no está bien”.representado su muerte, y no le importó, y ahora vive con ellos, “no es así, no está bien”.

  

  VII.C.VII.C.  De Patricio Rogelio Santos FontanetDe Patricio Rogelio Santos Fontanet

En oportunidad de recibirle su declaración indagatoria, explicóEn oportunidad de recibirle su declaración indagatoria, explicó  

que  era  la  cuarta  vez  que  se  presentaba  a  declarar  en  la  causa  y  siempre  con  algunaque  era  la  cuarta  vez  que  se  presentaba  a  declarar  en  la  causa  y  siempre  con  alguna  

irregularidad. irregularidad. 

En la primera ocasión, el Dr. Lucini le dijo que no tenía pruebas en su contra,En la primera ocasión, el Dr. Lucini le dijo que no tenía pruebas en su contra,   

pero que igualmente  debía  considerarse imputado.  En esa declaración se tergiversaron suspero que igualmente  debía  considerarse imputado.  En esa declaración se tergiversaron sus  

dichos.  Cuando el dicente  narró un hecho del mes de mayo se anotó la palabra “candela”dichos.  Cuando el dicente  narró un hecho del mes de mayo se anotó la palabra “candela”  

(alrededor de tres veces), pero se mezcló con los hechos de diciembre.  En mayo no había(alrededor de tres veces), pero se mezcló con los hechos de diciembre.  En mayo no había  

candelas. Su abogado estaba presente y no se dio cuenta, o no quiso hacerlo. Al año se enterócandelas. Su abogado estaba presente y no se dio cuenta, o no quiso hacerlo. Al año se enteró  

que era defensor del Dr. Iglesias, lo que los llenó de dudas sobre la instrucción.que era defensor del Dr. Iglesias, lo que los llenó de dudas sobre la instrucción.

En la segunda oportunidad -también en el año 2005- el policía que estaba en laEn la segunda oportunidad -también en el año 2005- el policía que estaba en la  

puerta,  riéndose,  les  afirmó  a  sus  compañeros  que  estaban  todos  procesados,  cuando aúnpuerta,  riéndose,  les  afirmó  a  sus  compañeros  que  estaban  todos  procesados,  cuando aún  

restaba recibirles declaración indagatoria a todos ellos, más los días que tenía el juez pararestaba recibirles declaración indagatoria a todos ellos, más los días que tenía el juez para  

expedirse. expedirse. 
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En ocasión de concurrir por tercera vez, no declaró en la causa del cohecho. ElEn ocasión de concurrir por tercera vez, no declaró en la causa del cohecho. El  

Dr. Baños, enojado por ese motivo, le dijo que se tenía que hacer amigo de los jueces comoDr. Baños, enojado por ese motivo, le dijo que se tenía que hacer amigo de los jueces como  

dice “Martín Fierro”.dice “Martín Fierro”.

Todo esto le generó total desconfianza de la justicia.Todo esto le generó total desconfianza de la justicia.

Solicitó  que no haya  prejuzgamiento en su contra y se tomen en cuenta  lasSolicitó  que no haya  prejuzgamiento en su contra y se tomen en cuenta  las  

irregularidades enunciadas. irregularidades enunciadas. 

Expresó que hace 12 años que integra el grupo Callejeros. Es cantante, autor,Expresó que hace 12 años que integra el grupo Callejeros. Es cantante, autor,  

compositor e intérprete. Ese es su trabajo.compositor e intérprete. Ese es su trabajo.

Cuando  Omar  Chabán  pagó  los  gastos  de  la  fecha  (como  sonido,  luces,Cuando  Omar  Chabán  pagó  los  gastos  de  la  fecha  (como  sonido,  luces,  

seguridad, publicidad, el hotel donde se hospedaron, SADAIC), también le pagó al SADEMseguridad, publicidad, el hotel donde se hospedaron, SADAIC), también le pagó al SADEM  

(Sindicato Argentino de Músicos). Lo hizo porque eso es lo que debe hacer el empleador o(Sindicato Argentino de Músicos). Lo hizo porque eso es lo que debe hacer el empleador o  

productor por sus empleados, en este caso los músicos. Así lo establece la ley desde el añoproductor por sus empleados, en este caso los músicos. Así lo establece la ley desde el año  

1958  y  desde  1989  el  convenio  colectivo  de  trabajo  entre  el  Sindicato  de  músicos  y  la1958  y  desde  1989  el  convenio  colectivo  de  trabajo  entre  el  Sindicato  de  músicos  y  la  

Asociación de empresarios de confiterías bailables de Argentina.Asociación de empresarios de confiterías bailables de Argentina.

Explicó que como músico y artista no tiene la posibilidad de cumplir con lasExplicó que como músico y artista no tiene la posibilidad de cumplir con las  

imputaciones: todas giran en torno a otros oficios. Es cantante, no productor o promotor deimputaciones: todas giran en torno a otros oficios. Es cantante, no productor o promotor de  

espectáculos, ni inspector municipal, ni dueño de local alguno, ni policía, ni bombero. Nuncaespectáculos, ni inspector municipal, ni dueño de local alguno, ni policía, ni bombero. Nunca  

vio una habilitación ni un certificado de bomberos.vio una habilitación ni un certificado de bomberos.

A su entender, quedó probado por la declaración de cientos de testigos -y noA su entender, quedó probado por la declaración de cientos de testigos -y no  

por cinco videos o audios editados- que nunca recibieron de su parte un mensaje que alentarapor cinco videos o audios editados- que nunca recibieron de su parte un mensaje que alentara  

el uso de pirotecnia. Por el contrario, los testigos resaltaron que él era uno de los pocos queel uso de pirotecnia. Por el contrario, los testigos resaltaron que él era uno de los pocos que  

hablaba en contra de tal costumbre.hablaba en contra de tal costumbre.

Por otra parte, manifestó que el testigo Blander mintió en dos oportunidades: noPor otra parte, manifestó que el testigo Blander mintió en dos oportunidades: no  

ingresaron pirotecnia en Obras y nunca habló con él para tocar en Hangar. ingresaron pirotecnia en Obras y nunca habló con él para tocar en Hangar. 

También mintió Aldana Aprea, quien nunca estuvo en una reunión de la bandaTambién mintió Aldana Aprea, quien nunca estuvo en una reunión de la banda  

y jamás pudo haber escuchado de su parte algo a favor de la pirotecnia porque nunca ocurrióy jamás pudo haber escuchado de su parte algo a favor de la pirotecnia porque nunca ocurrió  

tal cosa. Mencionó que sus familias no ingresaron pirotecnia.tal cosa. Mencionó que sus familias no ingresaron pirotecnia.
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El  30  de  diciembre  trabajaron  en  el  local  de  Chabán,  no  eran  socios  niEl  30  de  diciembre  trabajaron  en  el  local  de  Chabán,  no  eran  socios  ni   

organizadores. No son empresarios y actualmente continúan trabajando de la misma manera yorganizadores. No son empresarios y actualmente continúan trabajando de la misma manera y  

con la misma función. Ensayan, prueban sonido y luces, y tocan. con la misma función. Ensayan, prueban sonido y luces, y tocan. 

No  tienen  contacto  con  policías,  bomberos  o  inspectores.  Hablan  con  elNo  tienen  contacto  con  policías,  bomberos  o  inspectores.  Hablan  con  el  

productor y cumplen con los horarios pautados. Este es su oficio y su alcance en un show de laproductor y cumplen con los horarios pautados. Este es su oficio y su alcance en un show de la  

banda, antes y después de Cromañón.banda, antes y después de Cromañón.

Dijo que perdió seres queridos esa noche. Llegó al escenario creyendo que todoDijo que perdió seres queridos esa noche. Llegó al escenario creyendo que todo  

estaba en condiciones, pero a los quince minutos estaba entrando y saliendo, sacando gente delestaba en condiciones, pero a los quince minutos estaba entrando y saliendo, sacando gente del  

lugar. Su novia falleció y su madre sufrió quemaduras en el 40 % del cuerpo. Se preguntólugar. Su novia falleció y su madre sufrió quemaduras en el 40 % del cuerpo. Se preguntó  

entonces: ¿Cómo va a exponerse a si mismo, a sus seres queridos y al público a ese desastre?entonces: ¿Cómo va a exponerse a si mismo, a sus seres queridos y al público a ese desastre?

Señaló que nunca supo que la puerta alternativa estaba cerrada y que después deSeñaló que nunca supo que la puerta alternativa estaba cerrada y que después de  

la tragedia se enteró de lo ocurrido en un recital de “La 25”. No se le hubiera ocurrido tocar enla tragedia se enteró de lo ocurrido en un recital de “La 25”. No se le hubiera ocurrido tocar en  

un lugar donde corriera peligro la vida de aquellos que asistían al recital. un lugar donde corriera peligro la vida de aquellos que asistían al recital. 

Por último, refirió que les duele la vida después de Cromañón, que lloraron aPor último, refirió que les duele la vida después de Cromañón, que lloraron a  

cada una de las víctimas y no entienden que los acusen, como si hubieran sabido que todo estocada una de las víctimas y no entienden que los acusen, como si hubieran sabido que todo esto  

iba a ocurrir.iba a ocurrir.

VII.D.VII.D.  De Eduardo Arturo VázquezDe Eduardo Arturo Vázquez

El  nombrado  prestó  declaración  indagatoria  y  expresó  que  seEl  nombrado  prestó  declaración  indagatoria  y  expresó  que  se  

consideraba víctima y sobreviviente de la tragedia y que esa noche perdió a su madre. Dijoconsideraba víctima y sobreviviente de la tragedia y que esa noche perdió a su madre. Dijo  

que trabajó como cadete en una empresa durante once años, empleo que recién pudo dejar unaque trabajó como cadete en una empresa durante once años, empleo que recién pudo dejar una  

semana antes del recital de “Obras”. semana antes del recital de “Obras”. 

Sostuvo que la fecha de los shows era confirmada dos semanasSostuvo que la fecha de los shows era confirmada dos semanas  

antes y desde ese momento tenían que hacer una lista de las canciones para tocar. En el lugarantes y desde ese momento tenían que hacer una lista de las canciones para tocar. En el lugar  

se presentaban a probar el sonido y las luces, y luego tenían que brindar el show a la horase presentaban a probar el sonido y las luces, y luego tenían que brindar el show a la hora  

anunciada.  Es  decir,  que  sus  funciones  eran  netamente  artísticas,  tenía  que  estar  sobrio,anunciada.  Es  decir,  que  sus  funciones  eran  netamente  artísticas,  tenía  que  estar  sobrio,  

despejado y salir al escenario. No está en sus tareas ver un lugar, chequear las puertas ni velardespejado y salir al escenario. No está en sus tareas ver un lugar, chequear las puertas ni velar  

por la seguridad. por la seguridad. 
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Destacó  que  hoy  en  día  hace  lo  mismo  que  hacía  por  eseDestacó  que  hoy  en  día  hace  lo  mismo  que  hacía  por  ese  

entonces: prueba sonido, escucha y toca la batería. Refirió que no toma decisiones que no seanentonces: prueba sonido, escucha y toca la batería. Refirió que no toma decisiones que no sean  

artísticas. Con cada tema hay un cambio de color y de efectos. Esto se hizo durante todo el añoartísticas. Con cada tema hay un cambio de color y de efectos. Esto se hizo durante todo el año  

2004 en “Hangar” y en “Cromañón”.2004 en “Hangar” y en “Cromañón”.

Por otra parte, dijo que iba a “desmitificar” el tema de la notaPor otra parte, dijo que iba a “desmitificar” el tema de la nota  

periodística  que se  usa  como prueba,  respecto  de  la  cual  hubo gente  que  la  empleó  paraperiodística  que se  usa  como prueba,  respecto  de  la  cual  hubo gente  que  la  empleó  para  

“embarrar” y alejar a todos de la verdad. “embarrar” y alejar a todos de la verdad. 

Sobre el  punto,  indicó  que la  nota  la  dio el  mismo día  de laSobre el  punto,  indicó  que la  nota  la  dio el  mismo día  de la  

tragedia al mediodía. Que recibió una llamada de la producción de un programa de la radiotragedia al mediodía. Que recibió una llamada de la producción de un programa de la radio  

“Rock and Pop”, que es una de las emisoras de “F.M.” más importantes para el rock. “Rock and Pop”, que es una de las emisoras de “F.M.” más importantes para el rock. 

Expresó  que  la  gente  de  la  radio  le  explicó  que  habían  sidoExpresó  que  la  gente  de  la  radio  le  explicó  que  habían  sido  

elegidos la banda del año por los oyentes y que como el día 31 iban a efectuar un programa deelegidos la banda del año por los oyentes y que como el día 31 iban a efectuar un programa de  

despedida del año, la nota se emitiría ese día. Es decir, que se trataba de un reportaje grabadodespedida del año, la nota se emitiría ese día. Es decir, que se trataba de un reportaje grabado  

puesto que la entrevista se hizo el mismo 30. puesto que la entrevista se hizo el mismo 30. 

Refirió  que  aquel  programa  radial  había  apoyado  a  la  bandaRefirió  que  aquel  programa  radial  había  apoyado  a  la  banda  

durante todo el año. Agregó que la nota nunca salió al aire por lo sucedido la noche del 30.  durante todo el año. Agregó que la nota nunca salió al aire por lo sucedido la noche del 30.  

Destacó  que  durante  la  entrevista  se  venía  hablando  delDestacó  que  durante  la  entrevista  se  venía  hablando  del  

crecimiento del grupo y de la cantidad de gente que había concurrido a la serie de tres shows –crecimiento del grupo y de la cantidad de gente que había concurrido a la serie de tres shows –

aunque el último todavía no se había realizado-. Explicó que en ese contexto, le manifestó alaunque el último todavía no se había realizado-. Explicó que en ese contexto, le manifestó al   

periodista que habían asistido cuatro mil  personas. Dijo que es común que en las notas seperiodista que habían asistido cuatro mil  personas. Dijo que es común que en las notas se  

exagere la cantidad de público para dar cuenta de que concurría mucha gente. exagere la cantidad de público para dar cuenta de que concurría mucha gente. 

Manifestó que recién después de lo sucedido tomó conocimientoManifestó que recién después de lo sucedido tomó conocimiento  

de que se habían mandado a imprimir tres mil quinientas entradas. De todos modos, indicó quede que se habían mandado a imprimir tres mil quinientas entradas. De todos modos, indicó que  

era de público conocimiento,  porque Chabán lo decía en los medios,  que la capacidad delera de público conocimiento,  porque Chabán lo decía en los medios,  que la capacidad del  

lugar alcanzaba las cinco mil personas. Eso siempre se decía y se ponía como ejemplo loslugar alcanzaba las cinco mil personas. Eso siempre se decía y se ponía como ejemplo los  

recitales que “Rodrigo” y “Damas Gratis” habían efectuado en ese local. recitales que “Rodrigo” y “Damas Gratis” habían efectuado en ese local. 

Dijo  que  por  estos  motivos,  manifestó  que  habían  concurridoDijo  que  por  estos  motivos,  manifestó  que  habían  concurrido  

cuatro mil personas, extremo que en realidad no lo podía saber porque no tiene un “cuentacuatro mil personas, extremo que en realidad no lo podía saber porque no tiene un “cuenta  

ganado” y además porque el recital todavía no se había realizado. ganado” y además porque el recital todavía no se había realizado. 
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Señaló  que  Juan  Di  Natale,  como  todo  periodista,  estabaSeñaló  que  Juan  Di  Natale,  como  todo  periodista,  estaba  

obnubilado por el tema de las bengalas y era tendencioso sobre ese extremo. Que trató deobnubilado por el tema de las bengalas y era tendencioso sobre ese extremo. Que trató de  

esquivar  la  cuestión en dos o tres ocasiones,  hasta que en el  marco de la  charla  sobre elesquivar  la  cuestión en dos o tres ocasiones,  hasta que en el  marco de la  charla  sobre el   

crecimiento de la banda y el buen año de trabajo, dijo que las bengalas habían sido la frutillacrecimiento de la banda y el buen año de trabajo, dijo que las bengalas habían sido la frutilla  

del postre, con referencia a los tres recitales de “Cromañón”. del postre, con referencia a los tres recitales de “Cromañón”. 

Destacó que todo el periodismo del rock estaba “boludeado” porDestacó que todo el periodismo del rock estaba “boludeado” por  

ese tema.  Incluso,  una revista  denominada  “Soy Rock”,  hacía  cobertura  de los recitales  yese tema.  Incluso,  una revista  denominada  “Soy Rock”,  hacía  cobertura  de los recitales  y  

contabilizaba las bengalas como un ítem y lo calificaba con números del uno al diez o concontabilizaba las bengalas como un ítem y lo calificaba con números del uno al diez o con  

cantidades, como ser, si se prendían muchas o pocas.  cantidades, como ser, si se prendían muchas o pocas.  

Explicó que lo que dijo sobre las bengalas no fue malicioso, ni seExplicó que lo que dijo sobre las bengalas no fue malicioso, ni se  

trató de una apología o aliento al uso de pirotecnia. Incluso, después de la nota, permaneció entrató de una apología o aliento al uso de pirotecnia. Incluso, después de la nota, permaneció en  

línea con el muchacho de la producción del programa y le pidió que le comentara a Juan Dilínea con el muchacho de la producción del programa y le pidió que le comentara a Juan Di  

Natale que tratara de dejar de lado el tema de las bengalas porque ya les “estaba hinchando lasNatale que tratara de dejar de lado el tema de las bengalas porque ya les “estaba hinchando las   

pelotas” y que se hiciera hincapié en las cuestiones artísticas de la banda. pelotas” y que se hiciera hincapié en las cuestiones artísticas de la banda. 

Respecto de la noche del 30 de diciembre, refirió que, al igualRespecto de la noche del 30 de diciembre, refirió que, al igual  

que siempre, cerca de las cinco de la tarde chequearon el sonido y luego, media hora antes deque siempre, cerca de las cinco de la tarde chequearon el sonido y luego, media hora antes de  

comenzar el show, se dirigieron hacia los camarines. comenzar el show, se dirigieron hacia los camarines. 

Desde ese sector se escuchaba que Chabán estaba “cagando aDesde ese sector se escuchaba que Chabán estaba “cagando a  

pedos a los pibes”. Acto seguido, salieron al escenario y Chabán continuaba con su discurso. pedos a los pibes”. Acto seguido, salieron al escenario y Chabán continuaba con su discurso. 

Entonces “Pato” Fontanet habló tratando de traducir lo que decía Chabán paraEntonces “Pato” Fontanet habló tratando de traducir lo que decía Chabán para  

lograr un tono más amigable con el público y porque al cantante le daban mas importancia.lograr un tono más amigable con el público y porque al cantante le daban mas importancia.  

“Pato” le dijo a los asistentes que “la cortaran con las bengalas” y que iban a tener una fiesta. “Pato” le dijo a los asistentes que “la cortaran con las bengalas” y que iban a tener una fiesta. 

Expresó que iba a comenzar a tocar la batería y vio a su madreExpresó que iba a comenzar a tocar la batería y vio a su madre  

que  estaba  ubicada  en  el  sector  VIP.  Indicó  que  no  hacía  mucho  tiempo  que  su  mamáque  estaba  ubicada  en  el  sector  VIP.  Indicó  que  no  hacía  mucho  tiempo  que  su  mamá  

concurría a los recitales y que estaba orgullosa de él. concurría a los recitales y que estaba orgullosa de él. 

Apenas empezaron a ejecutar la primera canción, se prendieronApenas empezaron a ejecutar la primera canción, se prendieron  

dos o tres bengalas. Ante ello, dijo que comenzó a mirar “con bronca”, como diciendo “quédos o tres bengalas. Ante ello, dijo que comenzó a mirar “con bronca”, como diciendo “qué  

boludos”. Luego levantó la vista hacia el fondo y vio que se produjo algo eléctrico en el techo.boludos”. Luego levantó la vista hacia el fondo y vio que se produjo algo eléctrico en el techo.  
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Inmediatamente  divisó  una  “llamita”  en  ese  sector,  similar  a  la  que  se  genera  cuando seInmediatamente  divisó  una  “llamita”  en  ese  sector,  similar  a  la  que  se  genera  cuando se  

enciende una vela. enciende una vela. 

Señaló  que  en ese  momento  pegó fuerte  con el  platillo  en  laSeñaló  que  en ese  momento  pegó fuerte  con el  platillo  en  la  

batería, se bajó del escenario y se fue hacia el sector del estacionamiento. Se quedó allí conbatería, se bajó del escenario y se fue hacia el sector del estacionamiento. Se quedó allí con  

“bronca y calentura”, pensando que lo iban a venir a buscar porque no iba a pasar nada. Sin“bronca y calentura”, pensando que lo iban a venir a buscar porque no iba a pasar nada. Sin  

embargo, al poco tiempo, la gente comenzó a salir porque se prendía fuego el lugar. Todo seembargo, al poco tiempo, la gente comenzó a salir porque se prendía fuego el lugar. Todo se  

empezó a llenar de humo. empezó a llenar de humo. 

Destacó que vio cómo las personas egresaban todas negras por elDestacó que vio cómo las personas egresaban todas negras por el  

humo. Escuchó gritos de pánico; no podía hablar ni moverse. humo. Escuchó gritos de pánico; no podía hablar ni moverse. 

Refirió que en cierto momento pudo reaccionar y se fue hacia elRefirió que en cierto momento pudo reaccionar y se fue hacia el  

frente del local. Allí lo vio a Elio Delgado sacando a la novia. Lo ayudó, la subieron al hotel yfrente del local. Allí lo vio a Elio Delgado sacando a la novia. Lo ayudó, la subieron al hotel y  

la metieron en una ducha porque se ahogaba. la metieron en una ducha porque se ahogaba. 

Luego, con su teléfono celular, llamó a su hermana y le dijo queLuego, con su teléfono celular, llamó a su hermana y le dijo que  

seguramente su madre había muerto porque era una persona de 62 años. Acto seguido, seseguramente su madre había muerto porque era una persona de 62 años. Acto seguido, se  

ocupó de colaborar para sacar gente del local. ocupó de colaborar para sacar gente del local. 

Asimismo, señaló que la testigo Laura Fernández mintió cuandoAsimismo, señaló que la testigo Laura Fernández mintió cuando  

dijo  que  estaba  con  él  en  su  pieza,  porque  esto  no  fue  así.  Refirió  que  esta  personadijo  que  estaba  con  él  en  su  pieza,  porque  esto  no  fue  así.  Refirió  que  esta  persona  

seguramente “quiere figurar” como muchos otros que dicen que estuvieron en “Cromañón”. seguramente “quiere figurar” como muchos otros que dicen que estuvieron en “Cromañón”. 

Por  otra  parte,  describió  la  situación  de  caos  reinante  en  lasPor  otra  parte,  describió  la  situación  de  caos  reinante  en  las  

inmediaciones del lugar y dijo que transcurrido un tiempo se dirigió al Hospital Ramos Mejíainmediaciones del lugar y dijo que transcurrido un tiempo se dirigió al Hospital Ramos Mejía  

para buscar a su madre. El contexto en el nosocomio también era caótico. Finalmente, a supara buscar a su madre. El contexto en el nosocomio también era caótico. Finalmente, a su  

madre la encontró en la morgue. madre la encontró en la morgue. 

Con relación a las causas de la tragedia, destacó que, según suCon relación a las causas de la tragedia, destacó que, según su  

criterio, falló el sistema. Los inspectores, los legisladores y aquellos que están para cuidar a lacriterio, falló el sistema. Los inspectores, los legisladores y aquellos que están para cuidar a la  

gente estuvieron ausentes como Estado. Nunca hicieron nada por el rock y los trataron comogente estuvieron ausentes como Estado. Nunca hicieron nada por el rock y los trataron como  

“negros de mierda”. “negros de mierda”. 

Expresó que cuando la banda llegó al rock no inventó nada. ElExpresó que cuando la banda llegó al rock no inventó nada. El  

tema de la pirotecnia ya estaba instalado. Hoy se sigue usando como se vio en el 2008 en untema de la pirotecnia ya estaba instalado. Hoy se sigue usando como se vio en el 2008 en un  
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recital en la ciudad de la Plata. Dijo que es patético lo que hacen los querellantes y es una faltarecital en la ciudad de la Plata. Dijo que es patético lo que hacen los querellantes y es una falta  

de respeto para todos. de respeto para todos. 

Finalmente, indicó que la noche del hecho fue a trabajar y que loFinalmente, indicó que la noche del hecho fue a trabajar y que lo  

sucedido lo destrozó como persona. sucedido lo destrozó como persona. 

VII.E.VII.E.  De Juan Alberto CarboneDe Juan Alberto Carbone

Relató que era músico desde los 5 años y que toda su vida se desarrolló enRelató que era músico desde los 5 años y que toda su vida se desarrolló en  

torno  a  la  música.  También  tenía  un  trabajo  paralelo  en  una  herrería  con  cuya  gananciatorno  a  la  música.  También  tenía  un  trabajo  paralelo  en  una  herrería  con  cuya  ganancia  

solventaba los gastos de los instrumentos.solventaba los gastos de los instrumentos.

Expuso que se fue capacitando y que tocó en todo tipo de lugares, hasta en elExpuso que se fue capacitando y que tocó en todo tipo de lugares, hasta en el  

Teatro Cervantes. Agregó que se presentó en “River”, en los boliches de Chabán, como “DieTeatro Cervantes. Agregó que se presentó en “River”, en los boliches de Chabán, como “Die  

Schule” y “Cemento”, y los circuitos de pubs. Siempre trabajó honestamente y sus gananciasSchule” y “Cemento”, y los circuitos de pubs. Siempre trabajó honestamente y sus ganancias  

las invertía en la música.las invertía en la música.

Puso de relieve que tocaba en todos aquellos lugares que pudiera, y que le habíaPuso de relieve que tocaba en todos aquellos lugares que pudiera, y que le había  

sucedido de ir a un local y que se encontrara cerrado.sucedido de ir a un local y que se encontrara cerrado.

Aclaró que antes de integrar la banda “Callejeros”, tocó durante 8 años con otraAclaró que antes de integrar la banda “Callejeros”, tocó durante 8 años con otra  

llamada “Viejas Locas”.llamada “Viejas Locas”.

Sostuvo que si la responsabilidad penal era personal no comprendía cómo habíaSostuvo que si la responsabilidad penal era personal no comprendía cómo había  

sido  procesado  por  pertenecer  a  un  grupo.  Dijo  que  su  nombre  se  disolvió  en  el  gruposido  procesado  por  pertenecer  a  un  grupo.  Dijo  que  su  nombre  se  disolvió  en  el  grupo  

“Callejeros”, “Bengalero” y que a él se lo mencionó sólo 3 ó 4 veces durante el transcurso de“Callejeros”, “Bengalero” y que a él se lo mencionó sólo 3 ó 4 veces durante el transcurso de  

todo el juicio. Afirmó que si bien no se podría juzgar en grupo o en masa, a él le pasó.todo el juicio. Afirmó que si bien no se podría juzgar en grupo o en masa, a él le pasó.

Expresó que tampoco comprendía la acusación que se le formula por “ponerExpresó que tampoco comprendía la acusación que se le formula por “poner  

entradas a la venta”; no advertía en qué delito consistía. Sería un delito de estafa si el show noentradas a la venta”; no advertía en qué delito consistía. Sería un delito de estafa si el show no  

existiera. Además precisó que no puso personalmente a la venta, ni vendió ningún ticket.existiera. Además precisó que no puso personalmente a la venta, ni vendió ningún ticket.

Con relación a la cantidad de asistentes expuso que desconocía todo lo relativoCon relación a la cantidad de asistentes expuso que desconocía todo lo relativo  

a la habilitación y por ello no le correspondía ocuparse de ese tema, sino que ello era propio dea la habilitación y por ello no le correspondía ocuparse de ese tema, sino que ello era propio de  

un inspector. Señaló que podrían haberle exhibido una habilitación “trucha” y no darse cuenta.un inspector. Señaló que podrían haberle exhibido una habilitación “trucha” y no darse cuenta.  

Puso de relieve que la contratación de la seguridad adecuada debe ser efectuadaPuso de relieve que la contratación de la seguridad adecuada debe ser efectuada  

por el dueño del local. Puntualizó que cuando se le recriminó que el cacheo no fue “eficiente”por el dueño del local. Puntualizó que cuando se le recriminó que el cacheo no fue “eficiente”  

no se le indicó qué medidas debería haber adoptado.no se le indicó qué medidas debería haber adoptado.
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Aseveró que todos los testigos en este juicio han declarado que el cacheo –queAseveró que todos los testigos en este juicio han declarado que el cacheo –que  

no sabe quién lo dispuso- fue bueno; que quitaron elementos de pirotecnia a los concurrentes yno sabe quién lo dispuso- fue bueno; que quitaron elementos de pirotecnia a los concurrentes y  

los colocaron en una bolsa. los colocaron en una bolsa. 

Puso de resalto que no entendía tampoco cómo podían culparlo de un delitoPuso de resalto que no entendía tampoco cómo podían culparlo de un delito  

doloso. Dijo que resultaba incomprensible que lo acusaran de querer matar a todos, a su padre,doloso. Dijo que resultaba incomprensible que lo acusaran de querer matar a todos, a su padre,  

a sus fans y a sus amigos. Sostuvo que sólo un pensamiento morboso, criminal propio de unaa sus fans y a sus amigos. Sostuvo que sólo un pensamiento morboso, criminal propio de una  

persona desquiciada podría arribar a esa conclusión.persona desquiciada podría arribar a esa conclusión.

Con relación al  cohecho manifestó que la Dra. Crotto le había dicho que loCon relación al  cohecho manifestó que la Dra. Crotto le había dicho que lo  

había sobreseído, y no obstante ello, tiempo después fue convocado nuevamente para exhibirlehabía sobreseído, y no obstante ello, tiempo después fue convocado nuevamente para exhibirle  

un “papelito”. Afirmó que el Dr. Iglesias construyó esa acusación y que el papelito era de otraun “papelito”. Afirmó que el Dr. Iglesias construyó esa acusación y que el papelito era de otra  

banda. Dijo que el Juez Baños le imputó el cohecho cuando ni siquiera estuvo cerca de unbanda. Dijo que el Juez Baños le imputó el cohecho cuando ni siquiera estuvo cerca de un  

policía y que sólo fue a tocar el saxofón, que es algo totalmente pacífico y artístico. policía y que sólo fue a tocar el saxofón, que es algo totalmente pacífico y artístico. 

  Señaló que lo ocurrido fue algo terrible para todos y que ellos noSeñaló que lo ocurrido fue algo terrible para todos y que ellos no  

tuvieron nada que ver con la seguridad, ni el cacheo, ni la puerta. Que no comprendía cómo atuvieron nada que ver con la seguridad, ni el cacheo, ni la puerta. Que no comprendía cómo a  

él se le recriminaba no haber visto la puerta, y a Mario Díaz que aceptó haber tenido la llaveél se le recriminaba no haber visto la puerta, y a Mario Díaz que aceptó haber tenido la llave   

del candado de la puerta y haberla cerrado, no se lo procesó.del candado de la puerta y haberla cerrado, no se lo procesó.

Puso de resalto que sólo Aldana Aprea y Mario Díaz dijeron que Raúl VillarrealPuso de resalto que sólo Aldana Aprea y Mario Díaz dijeron que Raúl Villarreal  

era el encargado de relaciones públicas de “República Cromañón”. Ello le llamaba la atenciónera el encargado de relaciones públicas de “República Cromañón”. Ello le llamaba la atención  

puesto que Omar Chabán no necesitaba un “relaciones públicas”, pues era más conocido quepuesto que Omar Chabán no necesitaba un “relaciones públicas”, pues era más conocido que  

todos los músicos que allí tocaban.todos los músicos que allí tocaban.

Sostuvo que Aprea mintió durante el juicio y que “Pato” no alentaba el uso deSostuvo que Aprea mintió durante el juicio y que “Pato” no alentaba el uso de  

pirotecnia; así lo afirmaron todos los testigos. Indico que la “gacetilla” la redactó y envió ellapirotecnia; así lo afirmaron todos los testigos. Indico que la “gacetilla” la redactó y envió ella  

sola sin consultar a nadie, sin autorización, y que la revista “Llegas a Buenos Aires” no teníasola sin consultar a nadie, sin autorización, y que la revista “Llegas a Buenos Aires” no tenía  

ninguna importancia pues estaba dirigida a turistas.ninguna importancia pues estaba dirigida a turistas.

Dijo que no habló más de tres veces en su vida con aquella quien, por otraDijo que no habló más de tres veces en su vida con aquella quien, por otra  

parte, jamás concurrió a un ensayo o reunión de la banda.parte, jamás concurrió a un ensayo o reunión de la banda.

Destacó que eso de la “horizontalidad” no era tal, sino que eran 8 personas, yDestacó que eso de la “horizontalidad” no era tal, sino que eran 8 personas, y  

que todo lo que tomaron como prueba era “pura cháchara”, “pescado podrido”. que todo lo que tomaron como prueba era “pura cháchara”, “pescado podrido”. 

16321632



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Puso de relieve que Aprea fue la  única que escuchó a “Lolo” “dar puerta”,Puso de relieve que Aprea fue la  única que escuchó a “Lolo” “dar puerta”,  

mientras que todos declararon que Raúl era quien se encargaba de esa tarea.mientras que todos declararon que Raúl era quien se encargaba de esa tarea.

Refiriéndose a la noche del 30 de diciembre de 2004, relató que les habíanRefiriéndose a la noche del 30 de diciembre de 2004, relató que les habían  

dejado los camarines a los músicos de “Ojos Locos” pues ellos tenían su habitación en eldejado los camarines a los músicos de “Ojos Locos” pues ellos tenían su habitación en el  

hotel.  Por esa razón dijo que previo al show, realizaron los ejercicios de respiración en elhotel.  Por esa razón dijo que previo al show, realizaron los ejercicios de respiración en el  

garaje y que previo a subir al escenario dejó su teléfono celular en el camarín.garaje y que previo a subir al escenario dejó su teléfono celular en el camarín.

Explicó que con su banda anterior “Viejas Locas” tocó como banda soporte deExplicó que con su banda anterior “Viejas Locas” tocó como banda soporte de  

los “Rollings Stone” en el estadio “River”; que en aquella oportunidad había un productor,los “Rollings Stone” en el estadio “River”; que en aquella oportunidad había un productor,  

Daniel Grinbank, y un encargado de la seguridad del estadio que fue Blander. No obstanteDaniel Grinbank, y un encargado de la seguridad del estadio que fue Blander. No obstante  

ello, el grupo “Rollings Stone” llevó personal de seguridad de su confianza para custodiar aello, el grupo “Rollings Stone” llevó personal de seguridad de su confianza para custodiar a  

los músicos.los músicos.

Expuso que en forma  similar  en el  recital  de “República  Cromañón”  OmarExpuso que en forma  similar  en el  recital  de “República  Cromañón”  Omar  

Chabán fue el productor y el encargado de la seguridad del local.Chabán fue el productor y el encargado de la seguridad del local.

Prosiguiendo con el  relato  del día  30 manifestó  que subió al  escenario y alProsiguiendo con el  relato  del día  30 manifestó  que subió al  escenario y al  

comenzar a tocar cerró sus ojos para concentrarse mejor, pues al tratarse del tercer disco lacomenzar a tocar cerró sus ojos para concentrarse mejor, pues al tratarse del tercer disco la  

canción “no la tenía tan clara”. canción “no la tenía tan clara”. 

Puso de resalto que al abrir sus ojos observó dos bengalas y luego tres “luces”Puso de resalto que al abrir sus ojos observó dos bengalas y luego tres “luces”  

rapidísimas,  que no había  visto nunca antes.  Seguidamente  vio una explosión en el  techorapidísimas,  que no había  visto nunca antes.  Seguidamente  vio una explosión en el  techo  

detrás de la viga del salón y lo señaló para que los demás notaran lo que estaba sucediendo. detrás de la viga del salón y lo señaló para que los demás notaran lo que estaba sucediendo. 

Puso de relieve que se desprendió del cieloraso un panel rectangular prendido,Puso de relieve que se desprendió del cieloraso un panel rectangular prendido,  

como “flotando con fuego”. Puntualizó que el público se abrió creyendo que no iba a pasarcomo “flotando con fuego”. Puntualizó que el público se abrió creyendo que no iba a pasar  

nada y siguió saltando, pero que la música se había cortado.nada y siguió saltando, pero que la música se había cortado.

Dijo que al intentar hablar por el micrófono para indicar que salieran, advirtióDijo que al intentar hablar por el micrófono para indicar que salieran, advirtió  

que no tenía sonido. Entonces caminó por el escenario y percibió el ruido del panel que seque no tenía sonido. Entonces caminó por el escenario y percibió el ruido del panel que se  

quemaba, como si fuera el carbón de un asado.quemaba, como si fuera el carbón de un asado.

Señaló que mientras “Pato” se tiró del escenario hacia el público para tratar deSeñaló que mientras “Pato” se tiró del escenario hacia el público para tratar de  

apagar el fuego, él salió por la puerta de los camarines que daba al garaje y dio toda la vueltaapagar el fuego, él salió por la puerta de los camarines que daba al garaje y dio toda la vuelta   

hasta la entrada de “República Cromañón”.  Allí  ayudó a la gente que intentaba salir  y sehasta la entrada de “República Cromañón”.  Allí  ayudó a la gente que intentaba salir  y se  

tropezaba,  y los llevaba hasta la esquina donde se encontraban las ambulancias.tropezaba,  y los llevaba hasta la esquina donde se encontraban las ambulancias.
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Destacó que le quitó a un joven un matafuego porque le estaba tirando el polvoDestacó que le quitó a un joven un matafuego porque le estaba tirando el polvo  

sobre la cara a los concurrentes.sobre la cara a los concurrentes.

Posteriormente  se  dirigió  al  portón  del  estacionamiento  donde  había  gentePosteriormente  se  dirigió  al  portón  del  estacionamiento  donde  había  gente  

forcejeando para abrir  un portón.  Pensó que podría  ayudar  debido  a  su experiencia  en  laforcejeando para abrir  un portón.  Pensó que podría  ayudar  debido  a  su experiencia  en  la  

herrería.herrería.

Indicó que junto con un bombero que tenía una “barretita” y un grupo grandeIndicó que junto con un bombero que tenía una “barretita” y un grupo grande  

de personas lograron abrir una de las hojas  y se encontraron con una pila de gente tirada en elde personas lograron abrir una de las hojas  y se encontraron con una pila de gente tirada en el   

piso. Contó que luego el padre de su asistente le preguntó por Sebastián, quien se salvó depiso. Contó que luego el padre de su asistente le preguntó por Sebastián, quien se salvó de  

milagro.milagro.

Señaló que sabe que es inocente, porque si lo acusan de eso, su compañero seríaSeñaló que sabe que es inocente, porque si lo acusan de eso, su compañero sería  

responsable de matar a su madre. Precisó que a pesar de todo siguen tocando juntos y que loresponsable de matar a su madre. Precisó que a pesar de todo siguen tocando juntos y que lo  

sucedido destruyó su vida, como la de toda la sociedad. sucedido destruyó su vida, como la de toda la sociedad. 

Afirmó que siguen tocando junto con los chicos de “Ojos Locos” a pesar de queAfirmó que siguen tocando junto con los chicos de “Ojos Locos” a pesar de que  

el padre de uno de ellos falleció aquella noche.el padre de uno de ellos falleció aquella noche.

Finalmente sostuvo que en el interior de su corazón sabe que es inocente.Finalmente sostuvo que en el interior de su corazón sabe que es inocente.

VII.F. VII.F. De Christian Eleazar TorrejónDe Christian Eleazar Torrejón

  También prestó declaración indagatoria También prestó declaración indagatoria ChristianChristian  

Eleazar TorrejónEleazar Torrejón, quien dijo ser músico y bajista de la banda “Callejeros” desde hacía doce, quien dijo ser músico y bajista de la banda “Callejeros” desde hacía doce  

años.años.

Expresó que desde fines de los años noventa comenzó a repartirExpresó que desde fines de los años noventa comenzó a repartir  

afiches en su barrio y que venía de una familia de músicos donde su abuelo tocaba el violín. afiches en su barrio y que venía de una familia de músicos donde su abuelo tocaba el violín. 

 Refirió que una banda acostumbra a tocar en lugares pequeños, Refirió que una banda acostumbra a tocar en lugares pequeños,  

como ser bares, clubes o en plazas y cumpleaños. Cuando “la movida” empieza a crecer secomo ser bares, clubes o en plazas y cumpleaños. Cuando “la movida” empieza a crecer se  

consiguen sitios más cómodos y apropiados que cuentan con camarines, luces y sonido propio,consiguen sitios más cómodos y apropiados que cuentan con camarines, luces y sonido propio,  

como por ejemplo, “Cemento”, “Obras”, “Luna Park” y “Cromañón”. como por ejemplo, “Cemento”, “Obras”, “Luna Park” y “Cromañón”. 

Indicó que la noche del hecho, como todas las demás, junto conIndicó que la noche del hecho, como todas las demás, junto con  

sus compañeros, fueron a probar sonido y las luces. Una vez chequeados estos extremos, sesus compañeros, fueron a probar sonido y las luces. Una vez chequeados estos extremos, se  

dirigieron al hotel lindero y permanecieron allí hasta la hora del recital. dirigieron al hotel lindero y permanecieron allí hasta la hora del recital. 
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Luego  hicieron  “respiración”  y  subieron  al  escenario  comoLuego  hicieron  “respiración”  y  subieron  al  escenario  como  

siempre.  Transcurrido  unos  segundos,  comenzó  la  tragedia.  Dijo  que  dejaron  de  tocar,siempre.  Transcurrido  unos  segundos,  comenzó  la  tragedia.  Dijo  que  dejaron  de  tocar,  

asombrados por lo que estaba ocurriendo. asombrados por lo que estaba ocurriendo. 

Expuso que cuando salió del lugar estaba conmovido por lo queExpuso que cuando salió del lugar estaba conmovido por lo que  

estaba  sucediendo.  Todo  era  un  caos  y  reinaba  la  desesperación;  fue  una  pesadilla  queestaba  sucediendo.  Todo  era  un  caos  y  reinaba  la  desesperación;  fue  una  pesadilla  que  

continua hasta el día de hoy. continua hasta el día de hoy. 

Manifestó que nunca se imaginó esta tragedia y que adentro delManifestó que nunca se imaginó esta tragedia y que adentro del  

local estaban sus familiares, amigos, su gente y ellos mismos. Lo que sucedió esa noche leslocal estaban sus familiares, amigos, su gente y ellos mismos. Lo que sucedió esa noche les  

quedó marcado para toda la vida. quedó marcado para toda la vida. 

Dijo que tuvieron que soportar y pasar muchas cosas, como ir aDijo que tuvieron que soportar y pasar muchas cosas, como ir a  

velatorios, hospitales y cementerios. La “prensa con sangre” durantes varios meses los sindicóvelatorios, hospitales y cementerios. La “prensa con sangre” durantes varios meses los sindicó  

como “chivo expiatorio” para cubrir a los políticos. Fueron censurados, maltratados y no loscomo “chivo expiatorio” para cubrir a los políticos. Fueron censurados, maltratados y no los  

dejaron trabajar tranquilos de lo que saben hacer: tocar música. dejaron trabajar tranquilos de lo que saben hacer: tocar música. 

Indicó que el día que declaró por primera vez en el despacho delIndicó que el día que declaró por primera vez en el despacho del  

juez  había  un policía  que  le  refirió  que  ya  estaba  procesado.  Señaló  que  para  el  juez  dejuez  había  un policía  que  le  refirió  que  ya  estaba  procesado.  Señaló  que  para  el  juez  de  

instrucción ser músico está mal visto. instrucción ser músico está mal visto. 

Expuso que se mal interpretan las obligaciones del músico. DijoExpuso que se mal interpretan las obligaciones del músico. Dijo  

que no es  productor  ni  tiene  la  capacidad  para revisar  un lugar.  Tampoco es bombero  nique no es  productor  ni  tiene  la  capacidad  para revisar  un lugar.  Tampoco es bombero  ni  

policía. Es músico y esa noche sólo fue a tocar el bajo y no realizó ninguna otra cosa.policía. Es músico y esa noche sólo fue a tocar el bajo y no realizó ninguna otra cosa.

Expresó que tampoco es gerenciador del lugar ni su dueño. LaExpresó que tampoco es gerenciador del lugar ni su dueño. La  

responsabilidad de un músico es ensayar, tener el equipo apropiado para tocar y dar un buenresponsabilidad de un músico es ensayar, tener el equipo apropiado para tocar y dar un buen  

espectáculo  cualquiera  sea  la  cantidad  de  público  que  haya  asistido,  sea  como  trabajo,  aespectáculo  cualquiera  sea  la  cantidad  de  público  que  haya  asistido,  sea  como  trabajo,  a  

beneficio o gratis.beneficio o gratis.

  

VII.G. VII.G. De Maximiliano DjerfyDe Maximiliano Djerfy

Al inicio de su declaración indagatoria, el nombrado solicitó la exhibición sinAl inicio de su declaración indagatoria, el nombrado solicitó la exhibición sin  

volumen del video de la noche de la tragedia, y comenzó a contar cómo fueron sucediendo losvolumen del video de la noche de la tragedia, y comenzó a contar cómo fueron sucediendo los   

hechos.hechos.
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Relató que empezaron a tocar y ya durante el primer tema, vio una bengala, porRelató que empezaron a tocar y ya durante el primer tema, vio una bengala, por  

lo  que  nuevamente  le  pidieron  al  público  que  dejaran  de  tirar  pirotecnia.  Indicó  quelo  que  nuevamente  le  pidieron  al  público  que  dejaran  de  tirar  pirotecnia.  Indicó  que  

continuaron ejecutando la música,  pero como ya  no se podía ver debido al  humo y a lascontinuaron ejecutando la música,  pero como ya  no se podía ver debido al  humo y a las  

candelas que pasaban para todos lados, el grupo dejó de tocar, ante el enfado del baterista.candelas que pasaban para todos lados, el grupo dejó de tocar, ante el enfado del baterista.

Explicó que se quedó mirando a la gente y que un grupo de ellos formó unaExplicó que se quedó mirando a la gente y que un grupo de ellos formó una  

ronda  alrededor  de  los  materiales  que  caían  del  techo;  en  consecuencia,  Patricio  Santosronda  alrededor  de  los  materiales  que  caían  del  techo;  en  consecuencia,  Patricio  Santos  

Fontanet saltó desde el escenario para intentar apagar el fuego.Fontanet saltó desde el escenario para intentar apagar el fuego.

En ese momento –destacó-, se cortó la luz y no se pudo ver nada más, por loEn ese momento –destacó-, se cortó la luz y no se pudo ver nada más, por lo  

que dejó la guitarra y bajó del escenario, advirtiendo que la puerta que da al estacionamientoque dejó la guitarra y bajó del escenario, advirtiendo que la puerta que da al estacionamiento  

de atrás del hotel se encontraba abierta. Aclaró que salió por la misma y que abrieron el sectorde atrás del hotel se encontraba abierta. Aclaró que salió por la misma y que abrieron el sector  

de la valla para que el público también pudiera salir por allí. de la valla para que el público también pudiera salir por allí. 

Una  vez  en  la  calle  se  encontró  con  su  novia  y  luego  se  dirigió  hacia  laUna  vez  en  la  calle  se  encontró  con  su  novia  y  luego  se  dirigió  hacia  la   

boletería, donde intentó entrar al interior del local, lo que le resultó imposible debido al humoboletería, donde intentó entrar al interior del local, lo que le resultó imposible debido al humo  

negro que de allí  salía.  Resaltó  que no se veía  nada y se oían gritos  de pánico en formanegro que de allí  salía.  Resaltó  que no se veía  nada y se oían gritos  de pánico en forma  

constante.  constante.  

Dijo que posteriormente procuró acceder al local a través del estacionamiento,Dijo que posteriormente procuró acceder al local a través del estacionamiento,  

donde el humo ya ocupaba la mitad de ese sector. Allí lo encontró a Raúl Villarreal tirandodonde el humo ya ocupaba la mitad de ese sector. Allí lo encontró a Raúl Villarreal tirando  

agua sobre ese portón que estaba cerrado y desde adentro del lugar se escuChabán golpes deagua sobre ese portón que estaba cerrado y desde adentro del lugar se escuChabán golpes de  

gran intensidad que fueron menguando con el tiempo. Puso de relieve que se veían los dedosgran intensidad que fueron menguando con el tiempo. Puso de relieve que se veían los dedos  

de la gente intentando abrir esa puerta.de la gente intentando abrir esa puerta.

También en ese lugar se encontró con Chabán, a quien le solicitó la llave delTambién en ese lugar se encontró con Chabán, a quien le solicitó la llave del  

portón;  sin embargo éste  no se  movió,  pues aparentemente  estaba  como desorientado,  sinportón;  sin embargo éste  no se  movió,  pues aparentemente  estaba  como desorientado,  sin  

saber qué hacer.saber qué hacer.

Contó que después decidió volver a la calle y comenzó a sacar gente que seContó que después decidió volver a la calle y comenzó a sacar gente que se  

encontraba apilada en la boletería, y fue en ese momento en que vio a su padre tirado en elencontraba apilada en la boletería, y fue en ese momento en que vio a su padre tirado en el  

piso; lo sacó de allí con la ayuda de dos amigos y lo llevó hasta la esquina donde había unapiso; lo sacó de allí con la ayuda de dos amigos y lo llevó hasta la esquina donde había una  

ambulancia que estaba asistiendo con oxígeno a dos chicas, que de inmediato partió. ambulancia que estaba asistiendo con oxígeno a dos chicas, que de inmediato partió. 
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Puso de resalto que intentó posteriormente volver a entrar al local bailable peroPuso de resalto que intentó posteriormente volver a entrar al local bailable pero  

que ya no se podía por ningún lado, por lo que comenzó a deambular por los alrededoresque ya no se podía por ningún lado, por lo que comenzó a deambular por los alrededores  

buscando a sus otros familiares y así encontró a su tío y a su ahijada Belén, recién fallecidos.buscando a sus otros familiares y así encontró a su tío y a su ahijada Belén, recién fallecidos.

También relató que comenzó a recorrer los hospitales de la zona en busca de suTambién relató que comenzó a recorrer los hospitales de la zona en busca de su  

padre, hasta que un amigo le avisó que estaba en el Hospital Fernández y que una vez quepadre, hasta que un amigo le avisó que estaba en el Hospital Fernández y que una vez que  

pudo verlo, fue a su casa a buscar a su madre; recién al otro día recibió información de que supudo verlo, fue a su casa a buscar a su madre; recién al otro día recibió información de que su  

otro tío y su prima Carol también habían muerto.otro tío y su prima Carol también habían muerto.

Destacó  que  lo  narrado  fue  lo  que  vivió  esa  noche  y  que  si  se  hubieseDestacó  que  lo  narrado  fue  lo  que  vivió  esa  noche  y  que  si  se  hubiese  

representado algo de ello, se habría cortado las manos antes que tocar.representado algo de ello, se habría cortado las manos antes que tocar.

Interrogado acerca de los lugares a los que iban a brindar recitales, indicó queInterrogado acerca de los lugares a los que iban a brindar recitales, indicó que  

lo hacían en  Cemento, Cromañón, y otros más y que la decisión respecto de donde brindar loslo hacían en  Cemento, Cromañón, y otros más y que la decisión respecto de donde brindar los  

espectáculos era tomada por el grupo.espectáculos era tomada por el grupo.

Respecto de la forma de remuneración, expresó que percibía un sueldo mensualRespecto de la forma de remuneración, expresó que percibía un sueldo mensual  

de $ 700 al momento de los hechos, y que todos cobraban lo mismo, incluido el manager,de $ 700 al momento de los hechos, y que todos cobraban lo mismo, incluido el manager,  

ignorando la forma en que había sido fijado el monto.ignorando la forma en que había sido fijado el monto.

Destacó que siempre cobraba lo mismo, independientemente del lugar en el queDestacó que siempre cobraba lo mismo, independientemente del lugar en el que  

tocaba, la cantidad de veces que lo hacía, o la cantidad de entradas vendidas, y que desconocíatocaba, la cantidad de veces que lo hacía, o la cantidad de entradas vendidas, y que desconocía  

si  en determinados lugares  tenían  porcentajes especiales  de ganancias,  cuánto  se  pedía  desi  en determinados lugares  tenían  porcentajes especiales  de ganancias,  cuánto  se  pedía  de  

cachet para tocar, y qué se hacía con la plata que sobraba. cachet para tocar, y qué se hacía con la plata que sobraba. 

 Dijo que tampoco recibía dinero por la venta de discos y aclaró también que Dijo que tampoco recibía dinero por la venta de discos y aclaró también que  

Chabán no les pagaba el sueldo, sino “Callejeros”. Agregó que pasaba a cobrar por la casa deChabán no les pagaba el sueldo, sino “Callejeros”. Agregó que pasaba a cobrar por la casa de  

alguno de los integrantes del grupo cuando le avisaban que estaba la plata, por lo general ibanalguno de los integrantes del grupo cuando le avisaban que estaba la plata, por lo general iban  

a la casa de Diego, y que no sabe si alguien hacía los aportes jubilatorios.a la casa de Diego, y que no sabe si alguien hacía los aportes jubilatorios.

En cuanto a los gastos, indicó que se encargaba de sus equipos y que no pasabaEn cuanto a los gastos, indicó que se encargaba de sus equipos y que no pasaba  

sus gastos al grupo. sus gastos al grupo. 

Asimismo, dijo no saber cómo se abonaba el material de la escenografía, comoAsimismo, dijo no saber cómo se abonaba el material de la escenografía, como  

tampoco si de la recaudación se destinaba dinero para policía adicional o para cualquier otrotampoco si de la recaudación se destinaba dinero para policía adicional o para cualquier otro  

gasto. gasto. 
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Resaltó que se encargaba de todo lo artístico y que iba a tocar cuando y dondeResaltó que se encargaba de todo lo artístico y que iba a tocar cuando y donde  

le indicaban los demás; no se  interesaba por otros temas. Dio por supuesto que era el managerle indicaban los demás; no se  interesaba por otros temas. Dio por supuesto que era el manager  

quien se ocupaba de ello.quien se ocupaba de ello.

Manifestó,  por  ejemplo,  que  no  sabe  quién  decidió  registrar  la  marcaManifestó,  por  ejemplo,  que  no  sabe  quién  decidió  registrar  la  marca  

“Callejeros”, como así tampoco cómo funcionaba el sistema de ventas de entradas con la firma“Callejeros”, como así tampoco cómo funcionaba el sistema de ventas de entradas con la firma  

“Locuras”.“Locuras”.

Aclaró  también,  que  si  bien  Santos  Fontanet  es  el  líder  natural  del  grupo,Aclaró  también,  que  si  bien  Santos  Fontanet  es  el  líder  natural  del  grupo,  

porque es quien escribe junto con él y Juan, ese liderazgo sólo se refiere a lo artístico, pues enporque es quien escribe junto con él y Juan, ese liderazgo sólo se refiere a lo artístico, pues en  

lo referente a la organización, no hay líderes. lo referente a la organización, no hay líderes. 

En cuanto a la organización de los espectáculos, expresó desconocer la totalidadEn cuanto a la organización de los espectáculos, expresó desconocer la totalidad  

de los trámites necesarios para su realización, por ejemplo si se necesitaban autorizaciones delde los trámites necesarios para su realización, por ejemplo si se necesitaban autorizaciones del  

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o recaudos de seguridad. Dijo que sí seGobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o recaudos de seguridad. Dijo que sí se  

ocupaban de la luz y el sonido.ocupaban de la luz y el sonido.

También dijo ignorar qué pasó con la recaudación por la venta de entradas deTambién dijo ignorar qué pasó con la recaudación por la venta de entradas de  

los tres recitales del mes de diciembre de 2004.los tres recitales del mes de diciembre de 2004.

En cuanto al tema de prensa, expresó que era el manager quien tenía relaciónEn cuanto al tema de prensa, expresó que era el manager quien tenía relación  

con Aldana Aprea,  y que a él no le interesaba hablar con los medios.con Aldana Aprea,  y que a él no le interesaba hablar con los medios.

Interrogado  sobre  la  página  de  internet  del  grupo,  expresó  que  fueInterrogado  sobre  la  página  de  internet  del  grupo,  expresó  que  fue  

confeccionada por Mario Belsunce, pero desconocía quién le daba las instrucciones.confeccionada por Mario Belsunce, pero desconocía quién le daba las instrucciones.

Exhibido que le fue un e-mail referido a la publicidad de los recitales del grupoExhibido que le fue un e-mail referido a la publicidad de los recitales del grupo  

y el folleto obrante a fs. 12.310, manifestó desconocerlos. Respecto del primero agregó noy el folleto obrante a fs. 12.310, manifestó desconocerlos. Respecto del primero agregó no  

saber si contaban con la aprobación o el visto bueno de algún integrante de la banda.saber si contaban con la aprobación o el visto bueno de algún integrante de la banda.

En relación a la cantidad de personas que había esa noche en Cromañón, dijoEn relación a la cantidad de personas que había esa noche en Cromañón, dijo  

que no puede precisar su número.que no puede precisar su número.

Sobre el funcionamiento del grupo explicó que había reuniones periódicas paraSobre el funcionamiento del grupo explicó que había reuniones periódicas para  

intercambiar ideas sobre los temas que iban a tocar, la escenografía a colocar, el diseño  de lasintercambiar ideas sobre los temas que iban a tocar, la escenografía a colocar, el diseño  de las  

entradas, vestuario, etc, todos asuntos vinculados a lo artístico.entradas, vestuario, etc, todos asuntos vinculados a lo artístico.

Expresó que no hablaban del tema “seguridad del espectáculo”, pues no teníanExpresó que no hablaban del tema “seguridad del espectáculo”, pues no tenían  

un grupo de seguridad propia y que no analizaba la seguridad del lugar; sólo contaban conun grupo de seguridad propia y que no analizaba la seguridad del lugar; sólo contaban con  
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cinco amigos,  quienes se ocupaban de vigilar  sus objetos personales  que quedaban en loscinco amigos,  quienes se ocupaban de vigilar  sus objetos personales  que quedaban en los  

camarines y se ubicaban en la valla delante del escenario. Aclaró que a estas personas se lescamarines y se ubicaban en la valla delante del escenario. Aclaró que a estas personas se les  

pagaba por sus tareas, pero ignoraba quién lo hacía. pagaba por sus tareas, pero ignoraba quién lo hacía. 

Manifestó que si bien el día del recital vio que había personas que usaban unasManifestó que si bien el día del recital vio que había personas que usaban unas  

remeras que decían “Callejeros Control”, no sabe quién se ocupó de mandar a confeccionarlas.remeras que decían “Callejeros Control”, no sabe quién se ocupó de mandar a confeccionarlas.

Con relación al uso de bengalas durante los recitales, manifestó que  fue unCon relación al uso de bengalas durante los recitales, manifestó que  fue un  

tema tratado en el grupo y que les molestaba muchísimo el humo que generaban. En particulartema tratado en el grupo y que les molestaba muchísimo el humo que generaban. En particular   

resaltó que Patricio Santos Fontanet era asmático, y en consecuencia debía nebulizarse duranteresaltó que Patricio Santos Fontanet era asmático, y en consecuencia debía nebulizarse durante  

el  transcurso  del  espectáculo  pues  no  podía  respirar.  El  humo  de  la  pirotecnia  impedíael  transcurso  del  espectáculo  pues  no  podía  respirar.  El  humo  de  la  pirotecnia  impedía  

asimismo ver al público, y que éstos vieran la escenografía que preparaban. Indicó que teníanasimismo ver al público, y que éstos vieran la escenografía que preparaban. Indicó que tenían  

una máquina de humo pero que ese humo era distinto al de las bengalas y no los afectaba.una máquina de humo pero que ese humo era distinto al de las bengalas y no los afectaba.

Afirmó  que  en  todos  los  recitales  de  los  grupos  de  rock,  tanto  en  lugaresAfirmó  que  en  todos  los  recitales  de  los  grupos  de  rock,  tanto  en  lugares  

abiertos o cerrados se disparaban bengalas, y que ellos reiteradamente pedían a los asistentesabiertos o cerrados se disparaban bengalas, y que ellos reiteradamente pedían a los asistentes  

que no usaran pirotecnia. Dijo que el público no les hacía caso sobre las bengalas. Expresó queque no usaran pirotecnia. Dijo que el público no les hacía caso sobre las bengalas. Expresó que  

en los últimos años se acrecentó el uso de pirotecnia en todos los grupos de música y queen los últimos años se acrecentó el uso de pirotecnia en todos los grupos de música y que  

muchos chicos han salido lastimados.muchos chicos han salido lastimados.

A  preguntas efectuadas, manifestó que nunca interrumpieron o suspendieronA  preguntas efectuadas, manifestó que nunca interrumpieron o suspendieron  

un  recital por el uso de bengalas, que no se les ocurrió tal cosa, pues tocar con la molestia delun  recital por el uso de bengalas, que no se les ocurrió tal cosa, pues tocar con la molestia del   

humo generado era lo habitual y además no podían poner como exigencia para dar un recitalhumo generado era lo habitual y además no podían poner como exigencia para dar un recital   

que no hubiera pirotecnia. que no hubiera pirotecnia. 

Aclaró que el grupo nunca encendió elementos de pirotecnia en un espectáculoAclaró que el grupo nunca encendió elementos de pirotecnia en un espectáculo  

y que siempre trataron de comunicar  ese mensaje a su público.  Sin embargo, sostuvo quey que siempre trataron de comunicar  ese mensaje a su público.  Sin embargo, sostuvo que  

cuando comenzaban a  tocar  determinados temas,  la  gente  se  “volvía  loca”  y encendía  lascuando comenzaban a  tocar  determinados temas,  la  gente  se  “volvía  loca”  y encendía  las  

bengalas, hasta tres en una misma canción. bengalas, hasta tres en una misma canción. 

También relató que cuando tocaron en Obras un grupo de fiscales revisaron elTambién relató que cuando tocaron en Obras un grupo de fiscales revisaron el  

escenario,  los  instrumentos  y  sus  estuches  en  busca  de  elementos  de  pirotecnia,  pero  noescenario,  los  instrumentos  y  sus  estuches  en  busca  de  elementos  de  pirotecnia,  pero  no  

encontraron nada.encontraron nada.

En  cuanto  a  la  programación  de  los  shows,  dijo  que  él  decidía  los  cincoEn  cuanto  a  la  programación  de  los  shows,  dijo  que  él  decidía  los  cinco  

primeros temas, y después del saludo, continuaban según su inspiración.primeros temas, y después del saludo, continuaban según su inspiración.
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En cuanto a su relación con Chabán, manifestó que lo conoció en “Cemento”En cuanto a su relación con Chabán, manifestó que lo conoció en “Cemento”  

cuando repartía volantes de promoción y que no tenía trato directo con él.cuando repartía volantes de promoción y que no tenía trato directo con él.

Respecto del local “Cromañón” indicó que con anterioridad a los recitales deRespecto del local “Cromañón” indicó que con anterioridad a los recitales de  

diciembre  de  2004,  habían  tocado  allí  en  el  mes  de  abril  del  mismo  año  y  quediciembre  de  2004,  habían  tocado  allí  en  el  mes  de  abril  del  mismo  año  y  que  

aproximadamente en febrero había ido a ver el lugar, habiendo puesto especial atención en elaproximadamente en febrero había ido a ver el lugar, habiendo puesto especial atención en el  

escenario. Sobre la forma de contratación del grupo, explicó que no sabía cómo se hacía, niescenario. Sobre la forma de contratación del grupo, explicó que no sabía cómo se hacía, ni  

quién se ocupaba, él sólo se preocupaba por ir a tocar.quién se ocupaba, él sólo se preocupaba por ir a tocar.

Al respecto, dijo que ignoraba si alguien del grupo se ocupaba de verificar laAl respecto, dijo que ignoraba si alguien del grupo se ocupaba de verificar la  

habilitación del lugar, y también por dónde ingresaban los equipos, pues de ello se encargabanhabilitación del lugar, y también por dónde ingresaban los equipos, pues de ello se encargaban  

otras personas.otras personas.

Resaltó que el día del hecho, cuando llegó a Cromañón a las 5 ó 6 de la tarde,Resaltó que el día del hecho, cuando llegó a Cromañón a las 5 ó 6 de la tarde,  

ya estaba todo ubicado y fue directo al camarín; no recordó haber realizado pruebas de sonidoya estaba todo ubicado y fue directo al camarín; no recordó haber realizado pruebas de sonido  

ese día, ni haber visto policías.ese día, ni haber visto policías.

Manifestó  que  sabe  que  esa  noche  el  personal  de  seguridad,  revisó  a  losManifestó  que  sabe  que  esa  noche  el  personal  de  seguridad,  revisó  a  los  

asistentes e hizo cacheos y que los invitados –familiares y amigos- entraban por la mismaasistentes e hizo cacheos y que los invitados –familiares y amigos- entraban por la misma  

puerta que los demás asistentes y que también fueron revisados. Aclaró que cada uno de lospuerta que los demás asistentes y que también fueron revisados. Aclaró que cada uno de los  

integrantes  del  grupo hacía  su  lista  de  invitados  para  los  recitales  y  que  no  vio  realizarintegrantes  del  grupo hacía  su  lista  de  invitados  para  los  recitales  y  que  no  vio  realizar  

cacheos a la Policía Federal. cacheos a la Policía Federal. 

Afirmó que tampoco sabe cómo ingresó la pirotecnia.Afirmó que tampoco sabe cómo ingresó la pirotecnia.

Asimismo,  sostuvo  que  Chabán  advirtió  a  los  presentes  –de  maneraAsimismo,  sostuvo  que  Chabán  advirtió  a  los  presentes  –de  manera  

desagradable- respecto de los peligros de encender pirotecnia en el lugar, recordándoles  lodesagradable- respecto de los peligros de encender pirotecnia en el lugar, recordándoles  lo  

acontecido  en   el  shopping  de  la  República  de  Paraguay.  Aclaró  que  en  ese  momentoacontecido  en   el  shopping  de  la  República  de  Paraguay.  Aclaró  que  en  ese  momento  

desconocía lo que había sucedido allí.desconocía lo que había sucedido allí.

Continuando con el relato de lo acontecido esa noche, expresó que la bandaContinuando con el relato de lo acontecido esa noche, expresó que la banda  

también efectuó advertencias a los presentes sobre las bengalas y que en el momento del cortetambién efectuó advertencias a los presentes sobre las bengalas y que en el momento del corte  

de luz no se encendieron las luces de emergencia.de luz no se encendieron las luces de emergencia.

Resaltó que las seis puertas que daban a la boletería estaban abiertas y que elResaltó que las seis puertas que daban a la boletería estaban abiertas y que el  

portón  de  emergencia  recién  pudo  abrirse  con  la  ayuda  de  los  bomberos.  Contó  que  laportón  de  emergencia  recién  pudo  abrirse  con  la  ayuda  de  los  bomberos.  Contó  que  la  
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sensación de ahogo fue inmediata e insoportable, el humo entraba por la nariz, molestaba a lossensación de ahogo fue inmediata e insoportable, el humo entraba por la nariz, molestaba a los  

ojos y que esa percepción no fue inmediata al corte de luz, sino posterior.ojos y que esa percepción no fue inmediata al corte de luz, sino posterior.

Por último, respecto de la noche del 30, expresó que no se retiró junto con losPor último, respecto de la noche del 30, expresó que no se retiró junto con los  

otros integrantes de la banda, sino que se fue con su novia, y que volvió a reunirse con ellosotros integrantes de la banda, sino que se fue con su novia, y que volvió a reunirse con ellos  

días después en el hospital cuando su padre estaba internado.días después en el hospital cuando su padre estaba internado.

Con relación a los recitales de los días 28 y 29 de diciembre en Cromañón,Con relación a los recitales de los días 28 y 29 de diciembre en Cromañón,  

manifestó que el día martes 28 hubo muchísimo humo de pirotecnia, pero que el día 29, no.manifestó que el día martes 28 hubo muchísimo humo de pirotecnia, pero que el día 29, no.

También se refirió sobre un incendio que presenció en Cromañón el 1ro. deTambién se refirió sobre un incendio que presenció en Cromañón el 1ro. de  

mayo de 2004, que fue apagado por el mismo Chabán, y luego se continuó con el recital.mayo de 2004, que fue apagado por el mismo Chabán, y luego se continuó con el recital.

  En la audiencia de debate del 1° de abril de 2009, En la audiencia de debate del 1° de abril de 2009, MaximilianoMaximiliano  

Djerfy Djerfy declaró nuevamente y señaló que en caso de haber ofendido a “alguien”, al remitirse adeclaró nuevamente y señaló que en caso de haber ofendido a “alguien”, al remitirse a  

otras declaraciones, pedía perdón.otras declaraciones, pedía perdón.

  Explicó que “ahora”, al leer dichas declaraciones, se dio cuentaExplicó que “ahora”, al leer dichas declaraciones, se dio cuenta  

“que no era lo que pensaba en ese momento” ni lo que piensa actualmente. “que no era lo que pensaba en ese momento” ni lo que piensa actualmente. 

  Aclaró que en aquella oportunidad no tenía idea de lo que estabaAclaró que en aquella oportunidad no tenía idea de lo que estaba  

firmando o declarando y que no tuvo intención de ofender “a la gente que los fue a ver”.firmando o declarando y que no tuvo intención de ofender “a la gente que los fue a ver”.

  Por otra parte, manifestó que “por todo lo que se vio en el juicio”Por otra parte, manifestó que “por todo lo que se vio en el juicio”  

la pirotecnia mata y habría que prohibirla.la pirotecnia mata y habría que prohibirla.

  Precisó  que  “no manejaba  nada  de  la  banda”  y  que  no  sabíaPrecisó  que  “no manejaba  nada  de  la  banda”  y  que  no  sabía  

cuántas  entradas  se  emitían  ni  dónde  se  confeccionaban.  No  tenía  idea  de  “todo  lo  quecuántas  entradas  se  emitían  ni  dónde  se  confeccionaban.  No  tenía  idea  de  “todo  lo  que  

corresponde al trabajo del manager” y que “no elegía los lugares para ir a tocar”, corresponde al trabajo del manager” y que “no elegía los lugares para ir a tocar”, 

  Agregó que en todas las presentaciones de “Callejeros”, “estabaAgregó que en todas las presentaciones de “Callejeros”, “estaba  

Piñeyro en las luces, Leggio en el sonido y Lolo haciendo seguridad”.Piñeyro en las luces, Leggio en el sonido y Lolo haciendo seguridad”.

  Asimismo, manifestó que no participó en los dos últimos showsAsimismo, manifestó que no participó en los dos últimos shows  

de la banda mencionada y que en la actualidad no sabe cómo se manejan.de la banda mencionada y que en la actualidad no sabe cómo se manejan.

  Por  último,  indicó  que “no le  correspondía  nada de lo  que lePor  último,  indicó  que “no le  correspondía  nada de lo  que le  

dijeron que él hacía”.dijeron que él hacía”.

VII.H.VII.H.  De Elio Rodrigo DelgadoDe Elio Rodrigo Delgado  
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  En oportunidad de declarar ante el Tribunal, el nombrado señalóEn oportunidad de declarar ante el Tribunal, el nombrado señaló  

que tenía 24 años y que se dedicaba, desde los 12 años de edad, a “tocar la viola”. Ingresóque tenía 24 años y que se dedicaba, desde los 12 años de edad, a “tocar la viola”. Ingresó  

como miembro de la banda a los 15 años y nunca trabajó en otro ámbito.como miembro de la banda a los 15 años y nunca trabajó en otro ámbito.

En tal sentido, señaló que se encargaba de componer, de “hacerEn tal sentido, señaló que se encargaba de componer, de “hacer  

música”, como así también, realizaba solos y arreglos de los temas. música”, como así también, realizaba solos y arreglos de los temas. 

Respecto de la noche del hecho, refirió que el grupo simplementeRespecto de la noche del hecho, refirió que el grupo simplemente  

fue a “tocar”. fue a “tocar”. 

Al momento de desatarse el incendio, recordó que no se dio cuenta de lo queAl momento de desatarse el incendio, recordó que no se dio cuenta de lo que  

sucedía  hasta  que logró advertir  que se prendía fuego el  techo,  una vez que “Juancho” losucedía  hasta  que logró advertir  que se prendía fuego el  techo,  una vez que “Juancho” lo  

señaló y la banda dejó de tocar.   señaló y la banda dejó de tocar.   

Seguidamente, manifestó que se bajó del escenario y esperó allíSeguidamente, manifestó que se bajó del escenario y esperó allí  

para volver a subir. Recalcó que si bien no recuerda con exactitud, entendió lo que sucedía enpara volver a subir. Recalcó que si bien no recuerda con exactitud, entendió lo que sucedía en  

el momento en que la gente comenzó a saltar las vallas.   el momento en que la gente comenzó a saltar las vallas.   

Por último, dijo que nunca incentivó el uso de bengalas, más alláPor último, dijo que nunca incentivó el uso de bengalas, más allá  

que “algunos” indicaran que tal  extremo se encuentra  probado. Asimismo,  hizo saber queque “algunos” indicaran que tal  extremo se encuentra  probado. Asimismo,  hizo saber que  

nunca vendió “tickets” o entradas. No miró ventanas, puertas ni cuestiones similares, y a esenunca vendió “tickets” o entradas. No miró ventanas, puertas ni cuestiones similares, y a ese  

día tampoco lo hacía e insistió que sólo se encargaba de subir al escenario, “tocar” aquello quedía tampoco lo hacía e insistió que sólo se encargaba de subir al escenario, “tocar” aquello que  

habían ensayado y procurar que la banda sonara “bien” para que la gente que había pagado suhabían ensayado y procurar que la banda sonara “bien” para que la gente que había pagado su  

entrada se fuera conforme. entrada se fuera conforme. 

VII.I.VII.I.  De Daniel Horacio CardellDe Daniel Horacio Cardell

En la audiencia de debate celebrada el 20 de mayo de 2009, elEn la audiencia de debate celebrada el 20 de mayo de 2009, el  

acusado  señaló  que  todo  ser  humano  convive  con  el  “error”  y  que  los  significados  queacusado  señaló  que  todo  ser  humano  convive  con  el  “error”  y  que  los  significados  que  

distintos diccionarios de la lengua española le asignan a dicho vocablo “le vienen al pelo” a ladistintos diccionarios de la lengua española le asignan a dicho vocablo “le vienen al pelo” a la  

acusación que recae sobre su persona.acusación que recae sobre su persona.

  De acuerdo al material que consultó, “error” quiere decir: “idea uDe acuerdo al material que consultó, “error” quiere decir: “idea u  

opinión que una persona tiene por buena, cuando en realidad es falsa”, “concepto o juicioopinión que una persona tiene por buena, cuando en realidad es falsa”, “concepto o juicio  

basado en rasgos incorrectos o falsos”, “dicho o acción equivocada”.basado en rasgos incorrectos o falsos”, “dicho o acción equivocada”.
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  Durante  cuatro  años  leyó  declaraciones  y  “autos  deDurante  cuatro  años  leyó  declaraciones  y  “autos  de  

procesamientos”;  también  presenció  audiencias  de  debate  y  aún  no  observó  que  jueces,procesamientos”;  también  presenció  audiencias  de  debate  y  aún  no  observó  que  jueces,  

fiscales, querellantes y testigos, describan una acción u omisión o actitud delictiva “en cuantofiscales, querellantes y testigos, describan una acción u omisión o actitud delictiva “en cuanto  

a su persona”.a su persona”.

  Nota “un error en los conceptos en cuanto a su profesión, ya queNota “un error en los conceptos en cuanto a su profesión, ya que  

lo han corrido de lo que realmente fue a hacer, que fue exponer en un show una decoraciónlo han corrido de lo que realmente fue a hacer, que fue exponer en un show una decoración  

escénica”.escénica”.

  Sostuvo que no puede desarrollar más que superficialmente losSostuvo que no puede desarrollar más que superficialmente los  

“cinco puntos” que se le imputan,  “los cuales  supuestamente constituyen un delito que es“cinco puntos” que se le imputan,  “los cuales  supuestamente constituyen un delito que es  

imposible constituirlo con conductas o tareas que no tuvo” y que no las pudo desarrollar niimposible constituirlo con conductas o tareas que no tuvo” y que no las pudo desarrollar ni  

siquiera erróneamente porque escapan a su labor.siquiera erróneamente porque escapan a su labor.

  Indicó que el “cacheo” fue el más riguroso que se haya efectuadoIndicó que el “cacheo” fue el más riguroso que se haya efectuado  

en un  espectáculo público del país y que le atribuyen haber contratado personal para que elen un  espectáculo público del país y que le atribuyen haber contratado personal para que el  

control de ingreso de los concurrentes sea “relajado” y puedan entrar pirotecnia al local.control de ingreso de los concurrentes sea “relajado” y puedan entrar pirotecnia al local.

  Expresó  que  erróneamente  le  imputan  incentivar  el  uso  deExpresó  que  erróneamente  le  imputan  incentivar  el  uso  de  

pirotecnia, porque no tienen pruebas.pirotecnia, porque no tienen pruebas.

  Dijo que todo es un gran “error” y que lo acusaron “de todo”Dijo que todo es un gran “error” y que lo acusaron “de todo”  

para intentar que “quede algo”. para intentar que “quede algo”. Sin embargo, la verdad se sabe y la han querido destruirSin embargo, la verdad se sabe y la han querido destruir  

durante  el  2005 y “más precisamente  mientras  Aníbal  Ibarra  estuvo en el  poder”,  porquedurante  el  2005 y “más precisamente  mientras  Aníbal  Ibarra  estuvo en el  poder”,  porque  

“cuanto más culpable sea Chabán y ‘Callejeros’, menos el Estado”.“cuanto más culpable sea Chabán y ‘Callejeros’, menos el Estado”.

  “Lo  triste  es  que  muchos  fueron  cómplices  de  esta“Lo  triste  es  que  muchos  fueron  cómplices  de  esta  

direccionalidad,  hasta  llegó  un momento  que parecía  que tener  una banda de rock era  undireccionalidad,  hasta  llegó  un momento  que parecía  que tener  una banda de rock era  un  

delito, que tocar música era delito y que el Estado esté ausente parecía normal”.delito, que tocar música era delito y que el Estado esté ausente parecía normal”.

  Cuando la banda, que está integrada por seis músicos, volvió aCuando la banda, que está integrada por seis músicos, volvió a  

tocar en un local de Flores, se había modificado el otorgamiento de los permisos y se exigíatocar en un local de Flores, se había modificado el otorgamiento de los permisos y se exigía   

que el titular del local “haga figurar los datos de los músicos que desarrollarían la actividad” yque el titular del local “haga figurar los datos de los músicos que desarrollarían la actividad” y  

se prohibió que los grupos musicales tengan más de cinco músicos en el escenario. La uniónse prohibió que los grupos musicales tengan más de cinco músicos en el escenario. La unión  

de músicos independientes logró que un fallo declare inconstitucional la limitación descripta. de músicos independientes logró que un fallo declare inconstitucional la limitación descripta. 
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  En una resolución el Juez Lucini dijo que la banda debió haberEn una resolución el Juez Lucini dijo que la banda debió haber  

dejado de hacer shows en vivo. Es decir, los músicos no podrían ejercer su profesión hasta quedejado de hacer shows en vivo. Es decir, los músicos no podrían ejercer su profesión hasta que  

cese la costumbre del público respecto al uso de pirotecnia.cese la costumbre del público respecto al uso de pirotecnia.

  A pedido del declarante se exhibieron los videos que obran comoA pedido del declarante se exhibieron los videos que obran como  

prueba n°274. “I”,  del índice confeccionado por Secretaría. Indicó que se trata de grupos deprueba n°274. “I”,  del índice confeccionado por Secretaría. Indicó que se trata de grupos de  

gran convocatoria y que “Callejeros” nunca fue difundido de manera masiva.gran convocatoria y que “Callejeros” nunca fue difundido de manera masiva.

  El primer video corresponde al programa televysivo “La Viola”,El primer video corresponde al programa televysivo “La Viola”,  

que salía al aire los días martes a las 3:00 horas aproximadamente, porque trataban de ocultarque salía al aire los días martes a las 3:00 horas aproximadamente, porque trataban de ocultar  

“el rock”. Con posterioridad a lo ocurrido en “Cromañón” le dieron “un espacio en TN”. “el rock”. Con posterioridad a lo ocurrido en “Cromañón” le dieron “un espacio en TN”. 

  Luego se exhibieron videos de distintas bandas: “Los Piojos” enLuego se exhibieron videos de distintas bandas: “Los Piojos” en  

“Cosquín  Rock  2002”,  que  fue  transmitido  por  el  canal  “Much  Music”;  de  “La  Bersuit“Cosquín  Rock  2002”,  que  fue  transmitido  por  el  canal  “Much  Music”;  de  “La  Bersuit   

Vergarabat” en “Obras Sanitarias”; de “Catupecu Machu”; del conjunto “De la Cabeza”; deVergarabat” en “Obras Sanitarias”; de “Catupecu Machu”; del conjunto “De la Cabeza”; de  

“Las Pelotas” en “San Pedro Rock y en Quilmes Rock”; otro de “Los Piojos” en “Quilmes“Las Pelotas” en “San Pedro Rock y en Quilmes Rock”; otro de “Los Piojos” en “Quilmes  

Rock 2004”; y de “Divididos” en “Quilmes Rock”.Rock 2004”; y de “Divididos” en “Quilmes Rock”.

  Por último, se proyectó un video aportado por el imputado, quienPor último, se proyectó un video aportado por el imputado, quien  

manifestó que se trata de un recital al que asistió como público en el mes de diciembre demanifestó que se trata de un recital al que asistió como público en el mes de diciembre de  

2008.2008.

  Afirmó  que  si  se  hubiese  adoptado la  conducta  que  indicó  elAfirmó que  si  se  hubiese  adoptado la  conducta  que  indicó  el  

doctor  Lucini  se  habría  “exterminado”  toda  la  cultura  del  rock de los  90’,  porque en  losdoctor  Lucini  se  habría  “exterminado”  toda  la  cultura  del  rock de los  90’,  porque en  los  

recitales de todas las bandas el público encendía fuegos artificiales y “el gobierno” no tomabarecitales de todas las bandas el público encendía fuegos artificiales y “el gobierno” no tomaba  

medidas concretas para corregir la situación descripta.medidas concretas para corregir la situación descripta.

  Aclaró que en la mayoría de estos videos, en “Quilmes Rock”, enAclaró que en la mayoría de estos videos, en “Quilmes Rock”, en  

“Obras”, en “Vélez”, la seguridad y los “cacheos” estuvieron a cargo de Juan Carlos Blander,“Obras”, en “Vélez”, la seguridad y los “cacheos” estuvieron a cargo de Juan Carlos Blander,  

quien dijo que en el show de “Callejeros” en “Obras” se encendieron cuatro bengalas, cuandoquien dijo que en el show de “Callejeros” en “Obras” se encendieron cuatro bengalas, cuando  

en realidad los fiscales labraron actas que acreditan que hubo más de cien bengalas. en realidad los fiscales labraron actas que acreditan que hubo más de cien bengalas. 

  Indicó  que   el  nombrado  mintió  cuando  dijo  que  encontróIndicó  que   el  nombrado  mintió  cuando  dijo  que  encontró  

pirotecnia en los embalajes, porque por haber trabajado con “Los Gardelitos”, “El Bordo” ypirotecnia en los embalajes, porque por haber trabajado con “Los Gardelitos”, “El Bordo” y  

“Jóvenes Pordioseros”, sabe que al llegar “los fletes” con los equipos e instrumentos de las“Jóvenes Pordioseros”, sabe que al llegar “los fletes” con los equipos e instrumentos de las  

bandas al estadio “Obras” sólo está un sereno que trabaja para la firma “Pop Art”.bandas al estadio “Obras” sólo está un sereno que trabaja para la firma “Pop Art”.
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  Refirió que dichos “fletes” nunca fueron revisados, ni en ObrasRefirió que dichos “fletes” nunca fueron revisados, ni en Obras  

ni en Excursionistas ni en ningún otro lado y que Juan Carlos Blander llega media hora o unani en Excursionistas ni en ningún otro lado y que Juan Carlos Blander llega media hora o una  

hora antes de recital.  hora antes de recital.  

  Por  otra  parte,  señaló  que  “Callejeros”  está  integrado  por  unPor  otra  parte,  señaló  que  “Callejeros”  está  integrado  por  un  

grupo de personas de clase trabajadora, que sabe que “lo que cuesta trabajo y sacrifico es logrupo de personas de clase trabajadora, que sabe que “lo que cuesta trabajo y sacrifico es lo  

que realmente vale la pena” y en estos años han intentado desvirtuarlos.que realmente vale la pena” y en estos años han intentado desvirtuarlos.

  Añadió que son sobrevivientes de este desastre y que tratan deAñadió que son sobrevivientes de este desastre y que tratan de  

salir adelante con trabajo y sacrificio.salir adelante con trabajo y sacrificio.

  Una madre describió con mucho dolor el momento previo a queUna madre describió con mucho dolor el momento previo a que  

la banda suba al escenario e hizo mención a la alegría del público. la banda suba al escenario e hizo mención a la alegría del público. 

  En los shows de la banda nunca hubo violencia y a nadie se leEn los shows de la banda nunca hubo violencia y a nadie se le  

ocurrió generar un mal a un compañero o a un amigo. Nadie se representó el daño de otro.ocurrió generar un mal a un compañero o a un amigo. Nadie se representó el daño de otro.

  Se intentó acreditar que había bandas organizadas para hacer elSe intentó acreditar que había bandas organizadas para hacer el  

mal y en realidad padecieron este hecho por una mala costumbre que estaba instalada desdemal y en realidad padecieron este hecho por una mala costumbre que estaba instalada desde  

hacía diez años.hacía diez años.

  Aseveró que después del recital de la banda en “Excursionistas”Aseveró que después del recital de la banda en “Excursionistas”  

debía   preparar  en diez  días  una nueva  presentación.  Le  molestaba  empezar  a  armar  otradebía   preparar  en diez  días  una nueva  presentación.  Le  molestaba  empezar  a  armar  otra  

escenografía,  porque  los  primeros  días  de  enero  tenían  otro  show  en  “Mina  Clavero”,escenografía,  porque  los  primeros  días  de  enero  tenían  otro  show  en  “Mina  Clavero”,  

Córdoba.  Córdoba.  

  Sin embargo, inició sus tareas y el día 27 de diciembre estuvoSin embargo, inició sus tareas y el día 27 de diciembre estuvo  

presente junto al iluminador “Pico”, cuando se armó el escenario.presente junto al iluminador “Pico”, cuando se armó el escenario.

  El 30 de diciembre cenaron en el bar del hotel y luego chequeóEl 30 de diciembre cenaron en el bar del hotel y luego chequeó  

que los “tachos de luces” no se hayan movido.que los “tachos de luces” no se hayan movido.

  Antes de que el grupo acceda al escenario, escuchó que ChabánAntes de que el grupo acceda al escenario, escuchó que Chabán  

hablaba, y advirtió que el público lo rechazaba.hablaba, y advirtió que el público lo rechazaba.

  Fontanet intervino para poner fin a dicha situación y le preguntóFontanet intervino para poner fin a dicha situación y le preguntó  

al público: “¿se van a portar bien?”. Los concurrentes contestaron que sí y empezó a sonar elal público: “¿se van a portar bien?”. Los concurrentes contestaron que sí y empezó a sonar el  

primer tema.primer tema.
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  Para ver a la banda se ubicó detrás del escenario y desde allíPara ver a la banda se ubicó detrás del escenario y desde allí   

observó a su novia, que estaba parada en el sector VIP. En ese momento notó que el grupoobservó a su novia, que estaba parada en el sector VIP. En ese momento notó que el grupo  

dejó de tocar y le avisaron que se había “encendido” el techo. dejó de tocar y le avisaron que se había “encendido” el techo. 

  Una  persona  corrió  la  valla  y  junto  a  algunos  concurrentesUna  persona  corrió  la  valla  y  junto  a  algunos  concurrentes  

salieron al garage y posteriormente se fue al hotel. Visualizó que muchas personas salían porsalieron al garage y posteriormente se fue al hotel. Visualizó que muchas personas salían por  

detrás del mostrador  y no podía entender cómo hacían para pasar por allí.detrás del mostrador  y no podía entender cómo hacían para pasar por allí.

  Luego  se  acercó  al  garage  y  vio  que  Diego,  “Juancho”,  elLuego  se  acercó  al  garage  y  vio  que  Diego,  “Juancho”,  el  

sonidista y otras personas estaban tratando de abrir el portón. Intentó volver al camarín pero elsonidista y otras personas estaban tratando de abrir el portón. Intentó volver al camarín pero el   

estacionamiento estaba llenó de humo y no pudo llegar.estacionamiento estaba llenó de humo y no pudo llegar.

  Buscó a su novia por los alrededores del local y se retiró cuandoBuscó a su novia por los alrededores del local y se retiró cuando  

ya no rescataban a nadie del interior del salón. Después de concurrir a todos los hospitales y aya no rescataban a nadie del interior del salón. Después de concurrir a todos los hospitales y a  

la  morgue,  la  localizó  cuando  regresó  al  Hospital  de  Clínicas,  a  las  11  horas  del  31  dela  morgue,  la  localizó  cuando  regresó  al  Hospital  de  Clínicas,  a  las  11  horas  del  31  de  

diciembre. diciembre. 

  Permaneció  internada  en dicho nosocomio  durante  veinticincoPermaneció  internada  en dicho nosocomio  durante  veinticinco  

días  porque  tenía  las  vías  aéreas  quemadas.  Necesitó  ser  asistida  por  un  respirador  ydías  porque  tenía  las  vías  aéreas  quemadas.  Necesitó  ser  asistida  por  un  respirador  y  

paulatinamente pudo recuperarse.paulatinamente pudo recuperarse.

  Finalmente, manifestó que era inocente de los cargos que se leFinalmente, manifestó que era inocente de los cargos que se le  

imputaban y que  esperaba  que los  jueces  estubieran  libres  de  toda  “presión  política  y  deimputaban y que  esperaba  que los  jueces  estubieran  libres  de  toda  “presión  política  y  de  

cualquier otra índole”, para que terminara su estado de incertidumbre. cualquier otra índole”, para que terminara su estado de incertidumbre. 

  

  VII.J.VII.J.  De Fabiana Gabriela FiszbinDe Fabiana Gabriela Fiszbin

  En primer término, la nombrada precisó que se encontraba firmeEn primer término, la nombrada precisó que se encontraba firme  

la resolución que dispuso su sobreseimiento en el marco de la causa nro. 14.000/05 en orden ala resolución que dispuso su sobreseimiento en el marco de la causa nro. 14.000/05 en orden a  

los delitos de cohecho, asociación ilícita y enriquecimiento ilícito –cuya parte resolutiva selos delitos de cohecho, asociación ilícita y enriquecimiento ilícito –cuya parte resolutiva se  

exhibió en la pantalla merced al programa de Power Point que elaboró la acusada-.exhibió en la pantalla merced al programa de Power Point que elaboró la acusada-.

También expresó que a la fecha de sucedidos los hechos, no seTambién expresó que a la fecha de sucedidos los hechos, no se  

encontraba en el país sino que estaba de vacaciones junto a su familia en Brasil; y quien seencontraba en el país sino que estaba de vacaciones junto a su familia en Brasil; y quien se  

encontraba a cargo de la Subsecretaría de Control Comunal era el Secretario de Justicia yencontraba a cargo de la Subsecretaría de Control Comunal era el Secretario de Justicia y  
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Seguridad Urbana. En pantalla exhibió una cuenta de su tarjeta de crédito que detallaba unaSeguridad Urbana. En pantalla exhibió una cuenta de su tarjeta de crédito que detallaba una  

transacción realizada el día de los hechos en el aludido país.   transacción realizada el día de los hechos en el aludido país.   

Abordó  temas  relacionados  a  su  idoneidad,  formación  yAbordó  temas  relacionados  a  su  idoneidad,  formación  y  

trayectoria,  comenzando  por  explicar  que  en  el  año 1984 se recibió  de  Profesora  para  latrayectoria,  comenzando  por  explicar  que  en  el  año 1984 se recibió  de  Profesora  para  la  

Enseñanza Primaria en la Escuela Nacional Normal Superior “Estados Unidos de América”.Enseñanza Primaria en la Escuela Nacional Normal Superior “Estados Unidos de América”.  

También cursó la carrera de Psicología  en la Universidad de Buenos Aires –año 1988-, seTambién cursó la carrera de Psicología  en la Universidad de Buenos Aires –año 1988-, se  

especializó en Psicología Educacional y Recursos Humanos; y en el año 2001 realizó un cursoespecializó en Psicología Educacional y Recursos Humanos; y en el año 2001 realizó un curso  

de Capacitación de Dirigentes Políticos en el Instituto Nacional de Administración Pública.de Capacitación de Dirigentes Políticos en el Instituto Nacional de Administración Pública.

Continuó su formación profesional en la Facultad de Derecho deContinuó su formación profesional en la Facultad de Derecho de  

la Universidad de Buenos Aires, donde efectuó un posgrado en Mediación y Resolución dela Universidad de Buenos Aires, donde efectuó un posgrado en Mediación y Resolución de  

Conflictos –año 2007-.Conflictos –año 2007-.

En lo que respecta a su trayectoria en la administración pública,En lo que respecta a su trayectoria en la administración pública,  

recordó que fue asesora de bloque parlamentario de la Cámara de Diputados de la Nación –recordó que fue asesora de bloque parlamentario de la Cámara de Diputados de la Nación –

año 1999-, Jefa de Despacho de Secretaria Administrativa del Senado de la Nación –año 1999-año 1999-, Jefa de Despacho de Secretaria Administrativa del Senado de la Nación –año 1999-  

en la asunción como Vicepresidente de la Nación de Carlos “Chacho” Alvarez. Luego fueen la asunción como Vicepresidente de la Nación de Carlos “Chacho” Alvarez. Luego fue  

ascendida  como  Subdirectora  de  Decretos  y  Resoluciones  del  Senado  de  la  Nación  –añoascendida  como  Subdirectora  de  Decretos  y  Resoluciones  del  Senado  de  la  Nación  –año  

2000-.2000-.

Ante la renuncia  de Carlos Alvarez a la vicepresidencia  de laAnte la renuncia  de Carlos Alvarez a la vicepresidencia  de la  

Nación,  junto  a  la  totalidad  de  los  funcionarios  que  estaban  en  su  equipo  renunciaron  alNación,  junto  a  la  totalidad  de  los  funcionarios  que  estaban  en  su  equipo  renunciaron  al  

Senado.Senado.

No obstante, fue convocada por el Gobierno de la Ciudad paraNo obstante, fue convocada por el Gobierno de la Ciudad para  

desempeñarse como Coordinadora General de Policía de Trabajo de la Dirección General dedesempeñarse como Coordinadora General de Policía de Trabajo de la Dirección General de  

Relaciones Laborales y Protección del Trabajo –año 2000/2001-.Relaciones Laborales y Protección del Trabajo –año 2000/2001-.

Aclaró  que  en  un  principio  la  Policía  Laboral  dependía  delAclaró  que  en  un  principio  la  Policía  Laboral  dependía  del  

Ministerio de Trabajo de la Nación, pero a raíz de un convenio de traspaso de competenciaMinisterio de Trabajo de la Nación, pero a raíz de un convenio de traspaso de competencia  

que se firmó, paso a formar parte del Gobierno de la Ciudad. Por lo tanto, fue también en eseque se firmó, paso a formar parte del Gobierno de la Ciudad. Por lo tanto, fue también en ese  

momento que se formó un cuerpo de inspectores para tratar los temas que hacen al ámbitomomento que se formó un cuerpo de inspectores para tratar los temas que hacen al ámbito  

laboral.laboral.
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A fines del año 2001 quedó vacante  el  cargo de la  DirecciónA fines del año 2001 quedó vacante  el  cargo de la  Dirección  

General,  fue nombrada como Directora General  de Protección del Trabajo, Gobierno de laGeneral,  fue nombrada como Directora General  de Protección del Trabajo, Gobierno de la  

Ciudad de Buenos Aires -2002/2003-. A su vez, fue Secretaria de la Comisión de Policía deCiudad de Buenos Aires -2002/2003-. A su vez, fue Secretaria de la Comisión de Policía de  

Trabajo del Consejo Federal del Trabajo -2001/2003-, resaltando que dicho consejo nuclea aTrabajo del Consejo Federal del Trabajo -2001/2003-, resaltando que dicho consejo nuclea a  

todos los representantes laborales de las distintas jurisdicciones, empezando la Ciudad a tenertodos los representantes laborales de las distintas jurisdicciones, empezando la Ciudad a tener  

presencia en el mismo. presencia en el mismo. 

Por  último,  estuvo  a  cargo  de  la  Subsecretaría  de  ControlPor  último,  estuvo  a  cargo  de  la  Subsecretaría  de  Control  

Comunal, Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires –año 2004-. Comunal, Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires –año 2004-. 

Sobre  la  Policía  Laboral  en  la  Ciudad,  agregó  que  lasSobre  la  Policía  Laboral  en  la  Ciudad,  agregó  que  las  

inspecciones laborales en material de seguridad e higiene en el trabajo son competencia, en elinspecciones laborales en material de seguridad e higiene en el trabajo son competencia, en el  

ámbito local, de la Subsecretaría de Justicia y Trabajo y de la Dirección General de Protecciónámbito local, de la Subsecretaría de Justicia y Trabajo y de la Dirección General de Protección  

del  Trabajo.  A su  vez,  toda  la  normativa  en  materia  laboral  se  utiliza  en  todo el  ámbitodel  Trabajo.  A su  vez,  toda  la  normativa  en  materia  laboral  se  utiliza  en  todo el  ámbito  

nacional, no pudiendo la jurisdicción dictar sus propias normas.nacional, no pudiendo la jurisdicción dictar sus propias normas.

Participando del Consejo Federal del Trabajo, se trabajó sobre elParticipando del Consejo Federal del Trabajo, se trabajó sobre el  

fortalecimiento y la defensa de las autonomías jurisdiccionales, y por primera vez en el ámbitofortalecimiento y la defensa de las autonomías jurisdiccionales, y por primera vez en el ámbito  

de la inspección laboral,  se creó de manera exclusiva para la Ciudad de Buenos Aires unde la inspección laboral,  se creó de manera exclusiva para la Ciudad de Buenos Aires un  

cuerpo de inspectores con incumbencias profesionales que hasta el momento no existía a nivelcuerpo de inspectores con incumbencias profesionales que hasta el momento no existía a nivel  

nacional. Se les exigió, entre otros requisitos, formación académica, universitaria, específicanacional. Se les exigió, entre otros requisitos, formación académica, universitaria, específica  

para la materia que iban a inspeccionar y tres años de antigüedad en la matrícula.para la materia que iban a inspeccionar y tres años de antigüedad en la matrícula.

  Justamente,  el hecho de que la ciudad contara con ese tipo deJustamente,  el hecho de que la ciudad contara con ese tipo de  

profesionales  para  inspeccionar  el  ejido  laboral,  fue  reconocido  por  la  Organizaciónprofesionales  para  inspeccionar  el  ejido  laboral,  fue  reconocido  por  la  Organización  

Internacional del Trabajo en oportunidad de recibir a Ángel Rubio Ruiz, consultor de la O.I.T. Internacional del Trabajo en oportunidad de recibir a Ángel Rubio Ruiz, consultor de la O.I.T. 

  En el marco de una reunión del Consejo Federal, el nombradoEn el marco de una reunión del Consejo Federal, el nombrado  

manifestó que la Ciudad de Buenos Aires era la única jurisdicción que estaba respondiendo almanifestó que la Ciudad de Buenos Aires era la única jurisdicción que estaba respondiendo al  

Convenio 81 de la O.I.T. donde se establecen los requisitos que deben tener los inspectoresConvenio 81 de la O.I.T. donde se establecen los requisitos que deben tener los inspectores  

laborales.laborales.

A modo de ejemplo, y para graficar lo que se tramitó durante suA modo de ejemplo, y para graficar lo que se tramitó durante su  

gestión en la Dirección del Trabajo, comentó la declaración de insalubridad de los trabajadoresgestión en la Dirección del Trabajo, comentó la declaración de insalubridad de los trabajadores  

de la empresa “Metrovías” –se redujo la jornada laboral de 8 a 6 horas-, lo que generó muchasde la empresa “Metrovías” –se redujo la jornada laboral de 8 a 6 horas-, lo que generó muchas  
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presiones  dada  la  magnitud  de  la  empresa  y  las  licitaciones  que  por  entonces  se  estabanpresiones  dada  la  magnitud  de  la  empresa  y  las  licitaciones  que  por  entonces  se  estaban  

negociando.negociando.

Manifestó que también recibió presiones de las empresas que seManifestó que también recibió presiones de las empresas que se  

dedican  a  la  publicidad,  como  también  de  las  empresas  telefónicas  en  el  marco  de  lasdedican  a  la  publicidad,  como  también  de  las  empresas  telefónicas  en  el  marco  de  las  

operaciones  que  la  Unidad  Polivalente  de  Inspecciones  y  la  Dirección  General  deoperaciones  que  la  Unidad  Polivalente  de  Inspecciones  y  la  Dirección  General  de  

Fiscalización y Control hacían en lo que hace a publicidad.Fiscalización y Control hacían en lo que hace a publicidad.

Explicó que la Constitución le da potestad al Jefe de GobiernoExplicó que la Constitución le da potestad al Jefe de Gobierno  

para la modificación de la estructura de gobierno en mérito al mejor funcionamiento de lapara la modificación de la estructura de gobierno en mérito al mejor funcionamiento de la  

administración pública. Es en el marco de dicha carta magna que, en noviembre del año 2003,administración pública. Es en el marco de dicha carta magna que, en noviembre del año 2003,  

se hicieron una serie de modificaciones en la estructura, aclarando que por ese entonces no sese hicieron una serie de modificaciones en la estructura, aclarando que por ese entonces no se  

encontraba a cargo de la Subsecretaría de Control Comunal. encontraba a cargo de la Subsecretaría de Control Comunal. 

En aquel contexto se dictó el decreto 2.116/03 que, básicamente,En aquel contexto se dictó el decreto 2.116/03 que, básicamente,  

versó en torno a la disolución de la Dirección General de Verificación y Control, suprimió unaversó en torno a la disolución de la Dirección General de Verificación y Control, suprimió una  

Unidad  Polivalente  de  Inspecciones  que  servía  de  apoyo  a  todo  lo  que  era  materia  deUnidad  Polivalente  de  Inspecciones  que  servía  de  apoyo  a  todo  lo  que  era  materia  de  

inspección –es decir, no tenía competencia directa en inspecciones-, y creó un organismo fuerainspección –es decir, no tenía competencia directa en inspecciones-, y creó un organismo fuera  

de nivel, también llamado Unidad Polivalente de Inspecciones,  pero con otras carácterísticasde nivel, también llamado Unidad Polivalente de Inspecciones,  pero con otras carácterísticas   

porque le dio las competencias que tenía la Dirección General de Verificación y Control paraporque le dio las competencias que tenía la Dirección General de Verificación y Control para  

ejercer de manera directa el control en materia de establecimientos, anuncios publicitarios,ejercer de manera directa el control en materia de establecimientos, anuncios publicitarios,  

actividades comerciales, salud pública, y todo lo que tiene que ver con higiene, salubridad,actividades comerciales, salud pública, y todo lo que tiene que ver con higiene, salubridad,  

seguridad de los establecimientos de comercio, industria y servicios.seguridad de los establecimientos de comercio, industria y servicios.

Con los antecedentes de los inspectores que se habían contratadoCon los antecedentes de los inspectores que se habían contratado  

en  la  Dirección  de  Protección  del  Trabajo,  se  tomaron  aquellos  mismos  requisitos  paraen  la  Dirección  de  Protección  del  Trabajo,  se  tomaron  aquellos  mismos  requisitos  para  

exigirles a los inspectores que se incorporaran al nuevo organismo. exigirles a los inspectores que se incorporaran al nuevo organismo. 

  A  dicha  unidad  se  le  asignó  la  responsabilidad  primaria  deA  dicha  unidad  se  le  asignó  la  responsabilidad  primaria  de  

ejercer el poder de policía,  es decir,  tramitar  las denuncias,  intimaciones,  comprobaciones,ejercer el poder de policía,  es decir,  tramitar  las denuncias,  intimaciones,  comprobaciones,  

clausuras inmediatas y preventivas, y levantamiento de las mismas. clausuras inmediatas y preventivas, y levantamiento de las mismas. 

Lo  antes  expuesto  fue  receptado  por  los  medios  y  no  huboLo  antes  expuesto  fue  receptado  por  los  medios  y  no  hubo  

ningún planteo que se muestre en contra de aquella decisión.ningún planteo que se muestre en contra de aquella decisión.
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Por intermedio del mismo decreto -2.116/03- se le asignaba alPor intermedio del mismo decreto -2.116/03- se le asignaba al  

Secretario la potestad para darles el ejercicio del poder de policía a los inspectores. Es decir,Secretario la potestad para darles el ejercicio del poder de policía a los inspectores. Es decir,   

sólo el Secretario del Área podía nombrar a los inspectores y delegarles el ejercicio del podersólo el Secretario del Área podía nombrar a los inspectores y delegarles el ejercicio del poder  

de policía.de policía.

En  el  anexo  de  dicho  decreto  se  establecen  claramente  lasEn  el  anexo  de  dicho  decreto  se  establecen  claramente  las  

competencias –todo lo cual se exhibió en pantalla-.competencias –todo lo cual se exhibió en pantalla-.

Reparó  en  la  cantidad  de  agentes  que  formaban  parte  de  laReparó  en  la  cantidad  de  agentes  que  formaban  parte  de  la  

dirección  disuelta,  unas  460  personas,  de  los  cuales  300  eran  inspectores  y  el  restodirección  disuelta,  unas  460  personas,  de  los  cuales  300  eran  inspectores  y  el  resto  

administrativos.  De esa cifra  se  pasó a  contar,  con un organismo fuera de nivel,  con unaadministrativos.  De esa cifra  se  pasó a  contar,  con un organismo fuera de nivel,  con una  

dotación de aproximadamente 40 personas, de los cuales sólo 12 tenían la credencial  paradotación de aproximadamente 40 personas, de los cuales sólo 12 tenían la credencial  para  

ejercer el poder de policía en el ámbito local.ejercer el poder de policía en el ámbito local.

En ese mismo momento hubo otro decreto -2.115- que creó, en elEn ese mismo momento hubo otro decreto -2.115- que creó, en el  

ámbito de la Dirección Nacional de Habilitaciones y Permisos, un servicio de contralor deámbito de la Dirección Nacional de Habilitaciones y Permisos, un servicio de contralor de  

locales habilitados y por habilitar, y estableció sus misiones y funciones como así también lalocales habilitados y por habilitar, y estableció sus misiones y funciones como así también la  

retribución económica que iban a tener. retribución económica que iban a tener. 

En el mes de diciembre de 2003 asumió como Subsecretaria deEn el mes de diciembre de 2003 asumió como Subsecretaria de  

Control Comunal, es decir, luego del dictado de los dos decretos mencionados anteriormente. Control Comunal, es decir, luego del dictado de los dos decretos mencionados anteriormente. 

A la luz de las distintas acusaciones que se le hicieron respecto aA la luz de las distintas acusaciones que se le hicieron respecto a  

la idoneidad para ocupar aquel cargo, explicó que la Constitución no señalaba ningún requisitola idoneidad para ocupar aquel cargo, explicó que la Constitución no señalaba ningún requisito  

específico de formación académica para ser Subsecretaria –amén de los genéricos para serespecífico de formación académica para ser Subsecretaria –amén de los genéricos para ser  

legislador o Ministro-.legislador o Ministro-.

Es el Jefe de Gobierno quien establece la competencia, objetivosEs el Jefe de Gobierno quien establece la competencia, objetivos  

y responsabilidades primarias de los funcionarios del ejecutivo, y ningún funcionario puedey responsabilidades primarias de los funcionarios del ejecutivo, y ningún funcionario puede  

ejercer  otras  competencias  que  las  expresamente  designadas  por  decreto  por  el  Jefe  deejercer  otras  competencias  que  las  expresamente  designadas  por  decreto  por  el  Jefe  de  

Gobierno. Ello, habida cuenta que en el transcurso del debate le han sido achacadas acciones uGobierno. Ello, habida cuenta que en el transcurso del debate le han sido achacadas acciones u  

omisiones que no le correspondían según el decreto establecido por el Jefe de Gobierno.omisiones que no le correspondían según el decreto establecido por el Jefe de Gobierno.

Acto seguido, explicó cuál fue el decreto que emanó el Jefe deActo seguido, explicó cuál fue el decreto que emanó el Jefe de  

Gobierno en ese momento donde distribuyó la estructura del Poder Ejecutivo, las misiones yGobierno en ese momento donde distribuyó la estructura del Poder Ejecutivo, las misiones y  

funciones de cada uno de los organismos. En diciembre de 2003 asumió un nuevo mandato elfunciones de cada uno de los organismos. En diciembre de 2003 asumió un nuevo mandato el  
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Jefe de Gobierno y modificó el decreto de estructura que estaba vigente por uno nuevo que esJefe de Gobierno y modificó el decreto de estructura que estaba vigente por uno nuevo que es  

el 2.696/03.el 2.696/03.

Dicho  decreto,  básicamente  creó  una  Secretaría  de  Justicia  yDicho  decreto,  básicamente  creó  una  Secretaría  de  Justicia  y  

Seguridad Urbana, con tres Subsecretarías: Justicia y Trabajo, Seguridad Urbana, y ControlSeguridad Urbana, con tres Subsecretarías: Justicia y Trabajo, Seguridad Urbana, y Control  

Comunal; designándola a cargo de esta última Subsecretaría.Comunal; designándola a cargo de esta última Subsecretaría.

De  cada  Subsecretaría  dependían  distintas  DireccionesDe  cada  Subsecretaría  dependían  distintas  Direcciones  

Generales; en lo que respecta a la de Control Comunal, dependían: la Dirección General deGenerales; en lo que respecta a la de Control Comunal, dependían: la Dirección General de  

Higiene y Seguridad Alimentaria, Dirección General de Habilitaciones y Permisos, DirecciónHigiene y Seguridad Alimentaria, Dirección General de Habilitaciones y Permisos, Dirección  

General  de Fiscalización de Obras y Catastro, Dirección General de Control de la CalidadGeneral de Fiscalización de Obras y Catastro, Dirección General de Control de la Calidad  

Ambiental, y la Unidad Polivalente de Inspecciones (como organismo fuera de nivel).Ambiental, y la Unidad Polivalente de Inspecciones (como organismo fuera de nivel).

Lo  expuesto,  era  el  marco  estructural  que  la  recibió  comoLo  expuesto,  era  el  marco  estructural  que  la  recibió  como  

Subsecretaria de Control Comunal.Subsecretaria de Control Comunal.

Paso siguiente se introdujo en los objetivos de cada parte de laPaso siguiente se introdujo en los objetivos de cada parte de la  

estructura  organizacional.  Los  mismos  se  encuentran  descriptos  en  el  mentado  decreto,  yestructura  organizacional.  Los  mismos  se  encuentran  descriptos  en  el  mentado  decreto,  y  

fueron exhibidos en la pantalla. fueron exhibidos en la pantalla. 

En  lo  estrictamente  vinculado  a  la  Subsecretaría  de  ControlEn  lo  estrictamente  vinculado  a  la  Subsecretaría  de  Control  

Comunal, los objetivos enunciados en el decreto son: Ejercer y Coordinar en forma integral elComunal, los objetivos enunciados en el decreto son: Ejercer y Coordinar en forma integral el  

poder de policía en el ámbito de la Ciudad; Ejercer el contralor y el poder de policía mediantepoder de policía en el ámbito de la Ciudad; Ejercer el contralor y el poder de policía mediante  

la  aplicación  de  las  normas  específicas  en  materia  de  habilitación,  seguridad,  calidadla  aplicación  de  las  normas  específicas  en  materia  de  habilitación,  seguridad,  calidad  

ambiental,  higiene y seguridad alimentaria,  salubridad; Controlar la ejecución de las obrasambiental,  higiene y seguridad alimentaria,  salubridad; Controlar la ejecución de las obras  

públicas y privadas en el ámbito de la ciudad; Suspender y coordinar acciones polivalentes conpúblicas y privadas en el ámbito de la ciudad; Suspender y coordinar acciones polivalentes con  

la Unidad Polivalente de Inspecciones. Si bien el decreto destaca otro objetivo, el mismo pasóla Unidad Polivalente de Inspecciones. Si bien el decreto destaca otro objetivo, el mismo pasó  

a  formar  parte  de  otra  dirección  en razón a  un cambio  de estructura  que tuvo lugar  mása  formar  parte  de  otra  dirección  en razón a  un cambio  de estructura  que tuvo lugar  más  

adelante.adelante.

También reparó en cada una de las responsabilidades primariasTambién reparó en cada una de las responsabilidades primarias  

que se atribuyeron a las Direcciones Nacionales que dependían de la Subsecretaría de Controlque se atribuyeron a las Direcciones Nacionales que dependían de la Subsecretaría de Control  

Comunal. No obstante, en lo estrictamente atinente a la Unidad Polivalente de Inspecciones,Comunal. No obstante, en lo estrictamente atinente a la Unidad Polivalente de Inspecciones,  

dentro de otras responsabilidades, se encontraba la de ejercer el poder de policía en materia dedentro de otras responsabilidades, se encontraba la de ejercer el poder de policía en materia de  

habilitaciones  y  permisos  que  se  refieren  a  establecimientos,  anuncios  publicitarios,habilitaciones  y  permisos  que  se  refieren  a  establecimientos,  anuncios  publicitarios,  
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actividades comerciales en la vía pública; También lo concerniente a la seguridad, salubridad eactividades comerciales en la vía pública; También lo concerniente a la seguridad, salubridad e  

higiene  de  establecimientos,  comercios,  industrias  y  servicios;  Confeccionar  órdenes  dehigiene  de  establecimientos,  comercios,  industrias  y  servicios;  Confeccionar  órdenes  de  

inspección  e  instrumentos  de  su  competencia;  Practicar  intimaciones;  Disponer  clausurasinspección  e  instrumentos  de  su  competencia;  Practicar  intimaciones;  Disponer  clausuras  

cuando las circunstancias así lo requieran; Ratificar las clausuras inmediatas y preventivas;cuando las circunstancias así lo requieran; Ratificar las clausuras inmediatas y preventivas;  

Verificar el cumplimiento de esas clausuras; Analizar y resolver las actuaciones pendientes deVerificar el cumplimiento de esas clausuras; Analizar y resolver las actuaciones pendientes de  

la ex División disuelta.la ex División disuelta.

En  mismo  orden,  el  Jefe  de  Gobierno  también  previó  lasEn  mismo  orden,  el  Jefe  de  Gobierno  también  previó  las  

funciones de cada una de las Direcciones  Generales,  estableciendo tres tipos de funcionesfunciones de cada una de las Direcciones  Generales,  estableciendo tres tipos de funciones  

críticas  –alta,  media  y  básica-  de cada una de las  dependencias,  íntimamente  ligadas  a  lacríticas  –alta,  media  y  básica-  de cada una de las  dependencias,  íntimamente  ligadas  a  la  

remuneración que percibiría. remuneración que percibiría. 

Las  variables  que  asignan  el  grado  de  función  estaránLas  variables  que  asignan  el  grado  de  función  estarán  

representadas  por:  Asignación  presupuestaria;  Estructura  interna;  Dotación  de  personal  arepresentadas  por:  Asignación  presupuestaria;  Estructura  interna;  Dotación  de  personal  a  

cargo; Autonomía de Decisión; y el carácter de sus funciones. También se tendrá en cuenta elcargo; Autonomía de Decisión; y el carácter de sus funciones. También se tendrá en cuenta el  

grado de complejidad que tendrá la medida a ejecutar. grado de complejidad que tendrá la medida a ejecutar. 

Bajo  estos  parámetros,  tres  Direcciones  dependientes  de  laBajo  estos  parámetros,  tres  Direcciones  dependientes  de  la  

Subsecretaría  de  Control  Comunal  tenían  función  crítica  alta  -Fiscalización  de  Obras  ySubsecretaría  de  Control  Comunal  tenían  función  crítica  alta  -Fiscalización  de  Obras  y  

Catastro,  Habilitaciones  y  Permisos,  y  la  Unidad Polivalente  de  Inspecciones-.  Señaló  enCatastro,  Habilitaciones  y  Permisos,  y  la  Unidad Polivalente  de  Inspecciones-.  Señaló  en  

consecuencia que no era la Subsecretaría la que tenía la función crítica alta.consecuencia que no era la Subsecretaría la que tenía la función crítica alta.

La  administración  pública  tiene  un  proceso  administrativoLa  administración  pública  tiene  un  proceso  administrativo  

bastante complejo y burocrático, y esta tipificado en manuales y normas. De tal modo quebastante complejo y burocrático, y esta tipificado en manuales y normas. De tal modo que  

todas  las  actuaciones  o  denuncias  que  recibe  un  funcionario  ingresan  en  un  circuitotodas  las  actuaciones  o  denuncias  que  recibe  un  funcionario  ingresan  en  un  circuito  

administrativo específico que establece por dónde deben ingresar y circular. Incluso hay unadministrativo específico que establece por dónde deben ingresar y circular. Incluso hay un  

manual conocido como MG1 –manual de gestión- donde se especifica a qué se le da caráctermanual conocido como MG1 –manual de gestión- donde se especifica a qué se le da carácter  

de nota, informe, actuación, expediente y demás.de nota, informe, actuación, expediente y demás.

Al  mismo  tiempo,  las  notas,  informes,  decretos,  etcétera;  sonAl  mismo  tiempo,  las  notas,  informes,  decretos,  etcétera;  son  

llevadas de manera manual en un libro protocolizado que tiene que ser tramitado de manerallevadas de manera manual en un libro protocolizado que tiene que ser tramitado de manera  

correlativa en su numeración, el cual es auditado al comienzo y al cierre de la gestión, comocorrelativa en su numeración, el cual es auditado al comienzo y al cierre de la gestión, como  

así también en cualquier momento del año cuando la auditoría lo disponga.así también en cualquier momento del año cuando la auditoría lo disponga.
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También  hay  una  ley  -1510-  que  establece  el  procedimientoTambién  hay  una  ley  -1510-  que  establece  el  procedimiento  

administrativo en el ámbito de la ciudad. Incluso se prevén los recursos que pueden presentaradministrativo en el ámbito de la ciudad. Incluso se prevén los recursos que pueden presentar  

los administrados y quién debe intervenir. De todas maneras, lo relevante es que los recursoslos administrados y quién debe intervenir. De todas maneras, lo relevante es que los recursos  

jerárquicos no pasan nunca por la Subsecretaría, sino que son competencia del Secretario.jerárquicos no pasan nunca por la Subsecretaría, sino que son competencia del Secretario.

Aclaró que hasta lo aquí expuesto aludía al marco en el cual seAclaró que hasta lo aquí expuesto aludía al marco en el cual se  

encontraba la Subsecretaría de Control Comunal, mientras que en lo sucesivo pondría mayorencontraba la Subsecretaría de Control Comunal, mientras que en lo sucesivo pondría mayor  

énfasis sobre el citado organismo, de manera más específica. Si bien el informe de su gestiónénfasis sobre el citado organismo, de manera más específica. Si bien el informe de su gestión  

ya lo presentó a la justicia, consideró necesario ahondar en alguno de aquellos puntos.ya lo presentó a la justicia, consideró necesario ahondar en alguno de aquellos puntos.

Comenzó  por  aludir  a  que  las  Direcciones  Generales  queComenzó  por  aludir  a  que  las  Direcciones  Generales  que  

dependían  de  su  Subsecretaría  tenían  bajo  su  responsabilidad  temas  y  problemáticas  muydependían  de  su  Subsecretaría  tenían  bajo  su  responsabilidad  temas  y  problemáticas  muy  

disímiles entre sí. Por lo tanto, la política y el criterio que se estableció en aquel momento, eradisímiles entre sí. Por lo tanto, la política y el criterio que se estableció en aquel momento, era  

que la  Subsecretaría  fuera el  nexo entre  la  Secretaría  y las Direcciones  Generales,  lo  queque la  Subsecretaría  fuera el  nexo entre  la  Secretaría  y las Direcciones  Generales,  lo  que  

incluía a los actores directos de las problemáticas a tratar y a los Directores Generales. incluía a los actores directos de las problemáticas a tratar y a los Directores Generales. 

  De hecho, uno de los objetivos de las Subsecretaría era coordinarDe hecho, uno de los objetivos de las Subsecretaría era coordinar  

ese tipo de reuniones o acciones de trabajo en conjunto con todos los actores sociales y con lasese tipo de reuniones o acciones de trabajo en conjunto con todos los actores sociales y con las  

Direcciones Generales a su cargo.Direcciones Generales a su cargo.

Asimismo,  hizo  un  extenso  recuento  de  las  actividades  queAsimismo,  hizo  un  extenso  recuento  de  las  actividades  que  

desarrolló en el transcurso de su gestión, agregando que las reuniones se hacían cualquier díadesarrolló en el transcurso de su gestión, agregando que las reuniones se hacían cualquier día  

hábil de la semana y en horario laboral, ya sea en oficinas públicas como en sedes de cámaras. hábil de la semana y en horario laboral, ya sea en oficinas públicas como en sedes de cámaras. 

  De  las  mismas  participaba  un  equipo  de  asesores,  directoresDe  las  mismas  participaba  un  equipo  de  asesores,  directores  

generales  a  su cargo,  funcionarios  del  Gobierno de la  Ciudad de otras dependencias  perogenerales  a  su cargo,  funcionarios  del  Gobierno de la  Ciudad de otras dependencias  pero  

vinculados al tema a tratar, y representantes de cámaras y asociaciones. vinculados al tema a tratar, y representantes de cámaras y asociaciones. 

Una vez coordinadas las acciones, las direcciones generales seUna vez coordinadas las acciones, las direcciones generales se  

ocupaban de implementarlas. Al mismo tiempo, desde la Subsecretaría se llevaba un controlocupaban de implementarlas. Al mismo tiempo, desde la Subsecretaría se llevaba un control  

estadístico de lo actuado por cada una de las direcciones generales.estadístico de lo actuado por cada una de las direcciones generales.

Exhibió en la pantalla del Tribunal un cuadro donde mostraba laExhibió en la pantalla del Tribunal un cuadro donde mostraba la  

cantidad de inspectores que tenía cada Dirección General, tomando como referencia temporalcantidad de inspectores que tenía cada Dirección General, tomando como referencia temporal  

el año 2004. En lo que a la Unidad Polivalente de Inspecciones respecta, al inicio del añoel año 2004. En lo que a la Unidad Polivalente de Inspecciones respecta, al inicio del año  
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contaba  con  12  inspectores  con  credencial  específica  –es  decir,  aptos  para  realizarcontaba  con  12  inspectores  con  credencial  específica  –es  decir,  aptos  para  realizar  

inspecciones-, cifra que se incrementó a 123 agentes.inspecciones-, cifra que se incrementó a 123 agentes.

También se proyectó una estadística de inspecciones realizadasTambién se proyectó una estadística de inspecciones realizadas  

por las distintas direcciones generales. En lo que respecta a la U.P.I., sus datos se exhibieronpor las distintas direcciones generales. En lo que respecta a la U.P.I., sus datos se exhibieron  

detallados junto a la de la Dirección de Fiscalización de Obras y Catastro, correspondiendo adetallados junto a la de la Dirección de Fiscalización de Obras y Catastro, correspondiendo a  

dicha grilla el mayor número de clausuras.dicha grilla el mayor número de clausuras.

Haciendo alusión a lo expuesto por el testigo Fachal respecto aHaciendo alusión a lo expuesto por el testigo Fachal respecto a  

una  serie  de  sumarios  que  se  hicieron  a  inspectores  de  aquellas  direcciones,  afirmó  queuna  serie  de  sumarios  que  se  hicieron  a  inspectores  de  aquellas  direcciones,  afirmó  que  

ninguno pertenecía a la Unidad Polivalente de Inspecciones.ninguno pertenecía a la Unidad Polivalente de Inspecciones.

Retomando el tema relacionado al cambio de estructuras comoRetomando el tema relacionado al cambio de estructuras como  

potestad exclusiva del Jefe de Gobierno, centró la atención en los cambios que se efectuaronpotestad exclusiva del Jefe de Gobierno, centró la atención en los cambios que se efectuaron  

en el año 2004.en el año 2004.

Básicamente, tres cambios tuvieron lugar: la Unidad PolivalenteBásicamente, tres cambios tuvieron lugar: la Unidad Polivalente  

de  Inspecciones  –UPI-  sufrió  algunas  reformas,  se  crearon  la  Unidad  de  Evaluación  yde  Inspecciones  –UPI-  sufrió  algunas  reformas,  se  crearon  la  Unidad  de  Evaluación  y  

Resolución de Actuaciones  –UERA-, y la Dirección General  de Fiscalización y Control  –Resolución de Actuaciones  –UERA-, y la Dirección General  de Fiscalización y Control  –

DGFyC-.DGFyC-.

El  decreto  37 del  mes  de enero de 2004,  unificó  en una solaEl  decreto  37 del  mes  de enero de 2004,  unificó  en una sola  

coordinación  general  a  la  UPI.  –antes  estaba  divida  en  dos,  una  administrativa  y  otracoordinación  general  a  la  UPI.  –antes  estaba  divida  en  dos,  una  administrativa  y  otra  

operativa-, designando como titular a Ana Fernández.operativa-, designando como titular a Ana Fernández.

Las  responsabilidades  primarias  que  tenía  dicha  unidad  no  seLas  responsabilidades  primarias  que  tenía  dicha  unidad  no  se  

modificaron, sino que siguieron siendo las mismas durante todo el año 2004.modificaron, sino que siguieron siendo las mismas durante todo el año 2004.

A  su  vez,  se  creó  una  unidad  específica  para  resolver  lasA  su  vez,  se  creó  una  unidad  específica  para  resolver  las  

cuestiones  que habían quedado de la división disuelta  antes de que se creara la  UPI,  quecuestiones  que habían quedado de la división disuelta  antes de que se creara la  UPI,  que  

comenzó a funcionar en marzo de 2004 y se le asignó una función de carácter alto. Luego, máscomenzó a funcionar en marzo de 2004 y se le asignó una función de carácter alto. Luego, más  

precisamente en el mes de junio de ese mismo año, cuando la unidad ya estaba establecida, yprecisamente en el mes de junio de ese mismo año, cuando la unidad ya estaba establecida, y  

había podido trabajar y diferenciar las actuaciones, solicitó la incorporación de inspectoreshabía podido trabajar y diferenciar las actuaciones, solicitó la incorporación de inspectores  

para dar curso a las tramitaciones que requerían inspección.para dar curso a las tramitaciones que requerían inspección.

Como  primera  medida,  se  traspasaron  agentes  que  veníanComo  primera  medida,  se  traspasaron  agentes  que  venían  

cumpliendo funciones en la UPI, pero con el tiempo advirtieron que los administrados quecumpliendo funciones en la UPI, pero con el tiempo advirtieron que los administrados que  
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habían comenzado la gestión años anteriores, volvían a iniciar el trámite en el 2004, con lohabían comenzado la gestión años anteriores, volvían a iniciar el trámite en el 2004, con lo  

cual sucedía que ante un mismo administrado podían recaer inspecciones de ambos lugares.  cual sucedía que ante un mismo administrado podían recaer inspecciones de ambos lugares.  

  Habida  cuenta  ello,  en  el  mes  de  agosto  se  unificaron  dichasHabida  cuenta  ello,  en  el  mes  de  agosto  se  unificaron  dichas  

Áreas en una Dirección General, designándose al Dr. Lucangioli como Director General, y a laÁreas en una Dirección General, designándose al Dr. Lucangioli como Director General, y a la   

Dra. Fernández como Directora Adjunta. En lo que a responsabilidad primaria respecta, seDra. Fernández como Directora Adjunta. En lo que a responsabilidad primaria respecta, se  

continuó con los mismos parámetros.continuó con los mismos parámetros.

En septiembre renunció el  Dr.  Lucangioli  y se designó al  Dr.En septiembre renunció el  Dr.  Lucangioli  y se designó al  Dr.  

Gustavo Torres en su lugar.Gustavo Torres en su lugar.

Aclarado  ello,  pasó  a  relatar  las  circunstancias  en  que  seAclarado  ello,  pasó  a  relatar  las  circunstancias  en  que  se  

encontraba la U.P.I., luego D.G.F.Y.C. en materia de inspectores.encontraba la U.P.I., luego D.G.F.Y.C. en materia de inspectores.

En el mes de enero de 2004, la cantidad de inspectores con laEn el mes de enero de 2004, la cantidad de inspectores con la  

que contaba la unidad era de 12 agentes con credencial. El Secretario de Seguridad extendióque contaba la unidad era de 12 agentes con credencial. El Secretario de Seguridad extendió  

credenciales  para 38 inspectores más,  y en el  mes de abril  se decidió la inclusión de 200credenciales  para 38 inspectores más,  y en el  mes de abril  se decidió la inclusión de 200  

profesionales para que ocuparan los cargos de inspector. En ese momento, para la inclusión deprofesionales para que ocuparan los cargos de inspector. En ese momento, para la inclusión de  

esa cantidad de agentes se requirió presupuesto, habida cuenta que la unidad no contaba conesa cantidad de agentes se requirió presupuesto, habida cuenta que la unidad no contaba con  

presupuesto necesario, dado que el mismo era de 393.000 pesos para todo el 2004, el cual sepresupuesto necesario, dado que el mismo era de 393.000 pesos para todo el 2004, el cual se  

había planificado con un año de antelación -el presupuesto de 2004 se aprobó el año anterior-.había planificado con un año de antelación -el presupuesto de 2004 se aprobó el año anterior-.

Como  por  cambios  estructurales  la  unidad  tuvo  a  cargo  másComo  por  cambios  estructurales  la  unidad  tuvo  a  cargo  más  

responsabilidades, el presupuesto que se había planificado el año anterior resultó insuficiente,responsabilidades, el presupuesto que se había planificado el año anterior resultó insuficiente,  

acabándose en el mes de marzo. De manera que a través de un informe de la Dra. Fernándezacabándose en el mes de marzo. De manera que a través de un informe de la Dra. Fernández  

elevado  desde  la  Subsecretaría  al  Secretario,  se  exigió  de  manera  formal  e  informal  a  laelevado  desde  la  Subsecretaría  al  Secretario,  se  exigió  de  manera  formal  e  informal  a  la  

Secretaría de Hacienda el aumento del presupuesto para que se pudiera desarrollar la actividadSecretaría de Hacienda el aumento del presupuesto para que se pudiera desarrollar la actividad  

que estaba establecida y asignada por decreto.que estaba establecida y asignada por decreto.

Lo  expuesto  fue  un  trabajo  complicado  porque  no  teníanLo  expuesto  fue  un  trabajo  complicado  porque  no  tenían  

respuesta  de  la  Secretaría  de  Hacienda,  incluso  nunca  le  atendieron  el  teléfono,  ni  a  larespuesta  de  la  Secretaría  de  Hacienda,  incluso  nunca  le  atendieron  el  teléfono,  ni  a  la  

declarante ni a la propia Fernández, pese a que ésta última tenía algún conocimiento del Jefedeclarante ni a la propia Fernández, pese a que ésta última tenía algún conocimiento del Jefe  

de Gabinete. de Gabinete. 

Como  las  gestiones  no  tuvieron  éxito,  lo  único  que  pudieronComo  las  gestiones  no  tuvieron  éxito,  lo  único  que  pudieron  

hacer fue reasignar partidas, siendo el Secretario de Justicia y Seguridad el único con potestadhacer fue reasignar partidas, siendo el Secretario de Justicia y Seguridad el único con potestad  
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para hacer ello. Así fue que se pudo reasignar algunas partidas destinadas a otras Áreas de lapara hacer ello. Así fue que se pudo reasignar algunas partidas destinadas a otras Áreas de la   

misma Secretaría para poder avanzar en su gestión. misma Secretaría para poder avanzar en su gestión. 

Con dicho presupuesto no sólo se contrató  a más inspectores,Con dicho presupuesto no sólo se contrató  a más inspectores,  

sino que se contrató personal administrativo.sino que se contrató personal administrativo.

Agregó la declarante que el presupuesto que se planificó en elAgregó la declarante que el presupuesto que se planificó en el  

2004 para el año siguiente fue de cinco millones, lo que fue aprobado por la legislatura. Más2004 para el año siguiente fue de cinco millones, lo que fue aprobado por la legislatura. Más  

aún, para el año 2006 se aprobó un presupuesto de dieciséis millones de pesos, afirmando queaún, para el año 2006 se aprobó un presupuesto de dieciséis millones de pesos, afirmando que  

dicha situación no se asemeja en nada a como se trabajó en el año 2004, al menos en materiadicha situación no se asemeja en nada a como se trabajó en el año 2004, al menos en materia  

presupuestaria.presupuestaria.

Manifestó que lo que se trató de hacer desde la Subsecretaría enManifestó que lo que se trató de hacer desde la Subsecretaría en  

el año 2004, fue recomponer en un año lo que se había destruido el año anterior.el año 2004, fue recomponer en un año lo que se había destruido el año anterior.

Con la  ayuda  de un cuadro  que se  exhibió  en la  pantalla  delCon la  ayuda  de un cuadro  que se  exhibió  en la  pantalla  del  

Tribunal,  ilustró  comparativamente  la  discrepancia  entre  la  cantidad  de  inspectores,Tribunal,  ilustró  comparativamente  la  discrepancia  entre  la  cantidad  de  inspectores,  

inspecciones, actas de comprobación y clausuras que se hicieron entre los meses de enero yinspecciones, actas de comprobación y clausuras que se hicieron entre los meses de enero y  

junio de los años 2003 y 2004.   junio de los años 2003 y 2004.   

 Concluyó en que, si bien en el período previo se habían llevado Concluyó en que, si bien en el período previo se habían llevado  

a cabo muchas más inspecciones,  durante el  segundo período las clausuras habían sido ena cabo muchas más inspecciones,  durante el  segundo período las clausuras habían sido en  

mayor cantidad.mayor cantidad.

Con relación a la  selección de personal que se llevó a cabo para cubrir  losCon relación a la  selección de personal que se llevó a cabo para cubrir  los  

cargos  de  inspectores  en  la  Unidad  Polivalente  de  Inspecciones,  señaló  que  el  procesocargos  de  inspectores  en  la  Unidad  Polivalente  de  Inspecciones,  señaló  que  el  proceso  

comenzó a funcionar a partir de que el Secretario de Justicia distribuyó el presupuesto. comenzó a funcionar a partir de que el Secretario de Justicia distribuyó el presupuesto. 

Así,  en  primer  término,  se  convocó  a  los  consejos  deAsí,  en  primer  término,  se  convocó  a  los  consejos  de  

profesionales de las facultades de abogacía, arquitectura e ingeniería, a fin de que remitieranprofesionales de las facultades de abogacía, arquitectura e ingeniería, a fin de que remitieran  

las  nóminas  de  aquellas  personas  interesadas  en  cubrir  los  mencionados  cargos.  Loslas  nóminas  de  aquellas  personas  interesadas  en  cubrir  los  mencionados  cargos.  Los  

postulantes  debían  satisfacer  los  requisitos  que  establece  el  decreto  1216,  en  cuanto  a  lapostulantes  debían  satisfacer  los  requisitos  que  establece  el  decreto  1216,  en  cuanto  a  la  

antigüedad y matriculación.antigüedad y matriculación.

Posteriormente, en el mes de marzo del año 2004, se recibieronPosteriormente, en el mes de marzo del año 2004, se recibieron  

los  currículums  de  los  postulantes,  agrupándolos  de  a  veinte  o  veinticinco  personas  y  selos  currículums  de  los  postulantes,  agrupándolos  de  a  veinte  o  veinticinco  personas  y  se  
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realizaron varias charlas informativas, sometiéndolos a una evaluación psicológica compuestarealizaron varias charlas informativas, sometiéndolos a una evaluación psicológica compuesta  

por ejercicios de razonamiento y tests proyectivos.por ejercicios de razonamiento y tests proyectivos.

La  Subsecretaría  de  Control  Comunal  contaba  con  unLa  Subsecretaría  de  Control  Comunal  contaba  con  un  

especialista en Recursos Humanos, que fue la persona encargada de llevar a cabo aquellasespecialista en Recursos Humanos, que fue la persona encargada de llevar a cabo aquellas  

evaluaciones. evaluaciones. 

Finalizada esa etapa, tomó intervención la Unidad Polivalente deFinalizada esa etapa, tomó intervención la Unidad Polivalente de  

Inspecciones, que debía entrevistar a los postulantes previamente seleccionados y determinarInspecciones, que debía entrevistar a los postulantes previamente seleccionados y determinar  

aquellos que pasarían a integrar el cuerpo de inspectores.aquellos que pasarían a integrar el cuerpo de inspectores.

La UPI se encargaba de capacitarlos para desempeñar sus tareasLa UPI se encargaba de capacitarlos para desempeñar sus tareas  

y les entregaba un manual de operaciones -que abarcaba diferentes temáticas de la labor quey les entregaba un manual de operaciones -que abarcaba diferentes temáticas de la labor que  

debían  desarrollar-.  Asimismo,  los  enviaba  a  realizar  inspecciones,  acompañados  pordebían  desarrollar-.  Asimismo,  los  enviaba  a  realizar  inspecciones,  acompañados  por  

inspectores con mayor antigüedad, a fin de que pudiesen observar en qué consistía la tarea deinspectores con mayor antigüedad, a fin de que pudiesen observar en qué consistía la tarea de  

inspección en los locales seleccionados.inspección en los locales seleccionados.

Cuando  los  coordinadores  de  la  Unidad  Polivalente  deCuando  los  coordinadores  de  la  Unidad  Polivalente  de  

Inspecciones consideraban que los ingresantes estaban capacitados para desempeñar la tareaInspecciones consideraban que los ingresantes estaban capacitados para desempeñar la tarea  

inspectiva, la Directora le solicitaba al Secretario –por medio de una nota-, que les otorgara elinspectiva, la Directora le solicitaba al Secretario –por medio de una nota-, que les otorgara el   

poder de policía y la credencial que acreditaba su función. Sobre este punto explicó que poder de policía y la credencial que acreditaba su función. Sobre este punto explicó que parapara  

realizar una inspección, los inspectores tienen que acreditar su función ante el administrado.realizar una inspección, los inspectores tienen que acreditar su función ante el administrado.  

Para ello, se extiende una credencial y existe una página de Internet del G.C.B.A. donde figuraPara ello, se extiende una credencial y existe una página de Internet del G.C.B.A. donde figura  

un registro de inspectores con sus datos personales y las funciones asignadas. un registro de inspectores con sus datos personales y las funciones asignadas. 

Para ilustrar la situación que reinaba en el año 2004, mencionó que el 30 dePara ilustrar la situación que reinaba en el año 2004, mencionó que el 30 de  

diciembre de 2003 vencían los contratos del personal de la UPI pues las contrataciones sediciembre de 2003 vencían los contratos del personal de la UPI pues las contrataciones se  

hacen por año presupuestado. De tal forma, había que renovar las contrataciones y realizarhacen por año presupuestado. De tal forma, había que renovar las contrataciones y realizar  

nuevas  credenciales  pues  las  anteriores  habían  vencido.  En el  mes  de  enero,  a  través  delnuevas  credenciales  pues  las  anteriores  habían  vencido.  En el  mes  de  enero,  a  través  del  

Secretario, se renovaron inmediatamente las credenciales de los 30 inspectores que había enSecretario, se renovaron inmediatamente las credenciales de los 30 inspectores que había en  

ese momento.ese momento.

Agregó  que,  inicialmente,  frente  al  proceso  de  selección  seAgregó  que,  inicialmente,  frente  al  proceso  de  selección  se  

presentaron 333 personas y fueron incorporadas 150. presentaron 333 personas y fueron incorporadas 150. 

16571657



Señaló que la materia de competencia de los inspectores estabaSeñaló que la materia de competencia de los inspectores estaba  

conformada por más de 250.000 locales comerciales y que 78.000 de ellos eran caracterizadosconformada por más de 250.000 locales comerciales y que 78.000 de ellos eran caracterizados  

como  “críticos”  –mercados,  supermercados,  paseos  de  compra,  galerías  comerciales,como  “críticos”  –mercados,  supermercados,  paseos  de  compra,  galerías  comerciales,  

estaciones  de  servicio,  fabricación  de  sustancias  químicas,  natatorios,  hoteles,  geriátricos,estaciones  de  servicio,  fabricación  de  sustancias  químicas,  natatorios,  hoteles,  geriátricos,  

cines, teatros, clubes y locales de baile-. Con ello, quiso evidenciar que la Unidad Polivalentecines, teatros, clubes y locales de baile-. Con ello, quiso evidenciar que la Unidad Polivalente  

de Inspecciones debía abarcar una multiplicidad de actividades críticas.de Inspecciones debía abarcar una multiplicidad de actividades críticas.

Con relación a los operativos de inspecciones que llevaba a caboCon relación a los operativos de inspecciones que llevaba a cabo  

la Subsecretaría a su cargo, indicó que para ello a veces era necesario requerir la participaciónla Subsecretaría a su cargo, indicó que para ello a veces era necesario requerir la participación  

de  agentes  que  pertenecían  a  diferentes  dependencias  del  Gobierno  de  la  Ciudad  y  delde  agentes  que  pertenecían  a  diferentes  dependencias  del  Gobierno  de  la  Ciudad  y  del  

Gobierno Nacional.Gobierno Nacional.

Algunos  operativos  eran  coordinados  con  la  Subsecretaría  deAlgunos  operativos  eran  coordinados  con  la  Subsecretaría  de  

Seguridad –debido a que esa dependencia era la que tenía contacto directo con las fuerzas deSeguridad –debido a que esa dependencia era la que tenía contacto directo con las fuerzas de  

seguridad-,  y  para  ello  se  realizaban  diferentes  reuniones  semanales  en  las  que  tambiénseguridad-,  y  para  ello  se  realizaban  diferentes  reuniones  semanales  en  las  que  también  

participaban algunos coordinadores de inspecciones y un asesor suyo.participaban algunos coordinadores de inspecciones y un asesor suyo.

En  algunas  oportunidades,  también  eran  convocados  otrosEn  algunas  oportunidades,  también  eran  convocados  otros  

directores generales, cuya participación se determinaba con relación a la temática específicadirectores generales, cuya participación se determinaba con relación a la temática específica  

que se iba a abordar.  Recordó que en una ocasión convocó a Luís Cevasco porque debíanque se iba a abordar.  Recordó que en una ocasión convocó a Luís Cevasco porque debían  

tratarse aspectos de la Justicia Contravencional.tratarse aspectos de la Justicia Contravencional.

En ese marco, se evaluaba la cantidad de inspectores con los queEn ese marco, se evaluaba la cantidad de inspectores con los que  

se  contaba  para  salir  a  inspeccionar,  las  fuerzas  de  seguridad  que  iban  a  intervenir  en  else  contaba  para  salir  a  inspeccionar,  las  fuerzas  de  seguridad  que  iban  a  intervenir  en  el  

operativo y también si era necesario convocar a otros inspectores, pertenecientes a diferentesoperativo y también si era necesario convocar a otros inspectores, pertenecientes a diferentes  

direcciones del Gobierno de la Ciudad. Refirió que siempre participaba la guardia de auxilio,direcciones del Gobierno de la Ciudad. Refirió que siempre participaba la guardia de auxilio,  

porque su presencia era fundamental para los supuestos de decomiso de mercadería.porque su presencia era fundamental para los supuestos de decomiso de mercadería.

En esas reuniones se trataban temas relacionados al desarrollo deEn esas reuniones se trataban temas relacionados al desarrollo de  

los  operativos  que  debían  llevarse  a  acabo  a  pedido  de  las  dependencias  nacionales,  delos  operativos  que  debían  llevarse  a  acabo  a  pedido  de  las  dependencias  nacionales,  de  

organizaciones  vecinales,  de  denuncias  de  particulares  o  de  la  Policía  Federal  y  aorganizaciones  vecinales,  de  denuncias  de  particulares  o  de  la  Policía  Federal  y  a  

requerimiento de la Defensoría del Pueblo.requerimiento de la Defensoría del Pueblo.
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Aclaró  que  los  organismos  vecinales  trabajaban  en  formaAclaró  que  los  organismos  vecinales  trabajaban  en  forma  

permanente, manteniendo reuniones en los centros respectivos. Ello le permitió conocer lospermanente, manteniendo reuniones en los centros respectivos. Ello le permitió conocer los  

conflictos que aquejaban a los vecinos.conflictos que aquejaban a los vecinos.

Agregó  que  en  dichasAgregó  que  en  dichas reuniones  de  coordinación  participaba reuniones  de  coordinación  participaba  

como colaborador Alfredo Ucar y que ella personalmente estuvo presente en casi todas. como colaborador Alfredo Ucar y que ella personalmente estuvo presente en casi todas. 

Sobre  esta  cuestión,  le  fue  leído  un  pasaje  de  una  de  susSobre  esta  cuestión,  le  fue  leído  un  pasaje  de  una  de  sus  

declaraciones indagatorias prestadas durante la instrucción, puntualmente un párrafo obrante adeclaraciones indagatorias prestadas durante la instrucción, puntualmente un párrafo obrante a  

fs.  15.554/vta.  de donde surgía  que las reuniones  se efectuaban en su despacho, pero quefs.  15.554/vta.  de donde surgía  que las reuniones  se efectuaban en su despacho, pero que  

muchas veces ella no estaba presente. Ante ello, dijo que se trataba de una interpretación, quemuchas veces ella no estaba presente. Ante ello, dijo que se trataba de una interpretación, que  

estuvo prácticamente en todas las reuniones.estuvo prácticamente en todas las reuniones.

Con relación a quién disponía los operativos de inspección en lasCon relación a quién disponía los operativos de inspección en las  

reuniones  de  coordinación,  dijo  que  en  realidad  se  trabajaba  según  los  pedidos  de  lasreuniones  de  coordinación,  dijo  que  en  realidad  se  trabajaba  según  los  pedidos  de  las  

asociaciones  vecinales,  es  decir,  sobre  los  reclamos  que  efectuaban,  los  cuales  versabanasociaciones  vecinales,  es  decir,  sobre  los  reclamos  que  efectuaban,  los  cuales  versaban  

generalmente sobre ventas ambulantes, ruidos molestos y las distintas cuestiones relativas ageneralmente sobre ventas ambulantes, ruidos molestos y las distintas cuestiones relativas a  

las Direcciones Generales y la Secretaría de Seguridad. Agregó que se traían las denuncias a lalas Direcciones Generales y la Secretaría de Seguridad. Agregó que se traían las denuncias a la  

mesa de trabajo y esas eran las prioridades. Si las denuncias eran del barrio de “Las Cañitas”mesa de trabajo y esas eran las prioridades. Si las denuncias eran del barrio de “Las Cañitas”  

se inspeccionaba en esa zona; si eran de “Once” se concurría a ese lugar, y así sucesivamente.se inspeccionaba en esa zona; si eran de “Once” se concurría a ese lugar, y así sucesivamente.

Respecto  de  quién  establecía  las  prioridades  en  materia  deRespecto  de  quién  establecía  las  prioridades  en  materia  de  

inspecciones si la cantidad de denuncias superaba la capacidad operativa, señaló que en lasinspecciones si la cantidad de denuncias superaba la capacidad operativa, señaló que en las  

reuniones  de  trabajo  de  la  Subsecretaría  se  organizaban  los  operativos,  mientras  que  lasreuniones  de  trabajo  de  la  Subsecretaría  se  organizaban  los  operativos,  mientras  que  las  

denuncias se tramitaban en la Dirección General. No había un tratamiento específico de todasdenuncias se tramitaban en la Dirección General. No había un tratamiento específico de todas  

las denuncias en la UPI Sólo se trabajaba lo que era considerado como operativo en formalas denuncias en la UPI Sólo se trabajaba lo que era considerado como operativo en forma  

conjunta con otras Áreas.conjunta con otras Áreas.

Expresó que el criterio que estableció el Secretario para la UPIExpresó que el criterio que estableció el Secretario para la UPI  

fue darle prioridad a las denuncias. Si bien este funcionario no participaba en las reuniones,fue darle prioridad a las denuncias. Si bien este funcionario no participaba en las reuniones,  

estaba al tanto de lo que sucedía. estaba al tanto de lo que sucedía. 

  Finalmente, refirió que en las reuniones con la UPI y la DGFyCFinalmente, refirió que en las reuniones con la UPI y la DGFyC  

participaba un coordinador de los inspectores, por lo que no tenía ningún trato con estos. participaba un coordinador de los inspectores, por lo que no tenía ningún trato con estos. 
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Así, explicó,  se llevaron a cabo varios operativos en Liniers –Así, explicó,  se llevaron a cabo varios operativos en Liniers –

sobre actividades comerciales-, en Las Cañitas –por ocupación indebida de la vía pública- y ensobre actividades comerciales-, en Las Cañitas –por ocupación indebida de la vía pública- y en  

la Avenida Lugones –por los espacios publicitarios-.la Avenida Lugones –por los espacios publicitarios-.  

Refirió que, cuando asumió sus funciones como SubRefirió que, cuando asumió sus funciones como Subsecretaria,secretaria,  

en el Gobierno existían varios expedientes relacionados con la temática de la publicidad enen el Gobierno existían varios expedientes relacionados con la temática de la publicidad en  

espacios públicos de la zona de Lugones. Ello, debido a que los representantes de las empresasespacios públicos de la zona de Lugones. Ello, debido a que los representantes de las empresas  

que se dedican a dicha actividad habían iniciado varias acciones judiciales frente al retiro deque se dedican a dicha actividad habían iniciado varias acciones judiciales frente al retiro de  

los carteles publicitarios por parte del Gobierno de la Ciudad.los carteles publicitarios por parte del Gobierno de la Ciudad.

Como las resoluciones judiciales a esos planteos dieron razón alComo las resoluciones judiciales a esos planteos dieron razón al  

Gobierno,  tuvo que  encargarse  de  retirar  todos  los  carteles  que  existían  a  lo  largo  de  laGobierno,  tuvo que  encargarse  de  retirar  todos  los  carteles  que  existían  a  lo  largo  de  la  

Avenida mencionada. Los carteles eran de gran envergadura y debió solicitar la intervenciónAvenida mencionada. Los carteles eran de gran envergadura y debió solicitar la intervención  

de personal especializado para que procedieran a desarmarlos.de personal especializado para que procedieran a desarmarlos.

Así,  frente  a  la  política  adoptada  por  la  Subsecretaría,  losAsí,  frente  a  la  política  adoptada  por  la  Subsecretaría,  los  

representantes  de la  Cámara  que agrupa a los  empresarios  que se vieron afectados  por larepresentantes  de la  Cámara  que agrupa a los  empresarios  que se vieron afectados  por la  

medida le solicitaron a Ana Fernández que los recibiera. La funcionaria mencionada le pidiómedida le solicitaron a Ana Fernández que los recibiera. La funcionaria mencionada le pidió  

que sea ella quien se reuniera con aquellos. Finalmente, ambas se entrevistaron con aquellosque sea ella quien se reuniera con aquellos. Finalmente, ambas se entrevistaron con aquellos  

representantes, quienes les exigieron que dejaran de retirar los carteles de la Avenida Lugonesrepresentantes, quienes les exigieron que dejaran de retirar los carteles de la Avenida Lugones  

porque  habían  llegado  a  un  acuerdo  con  la  asociación  vecinal  que  oportunamente  losporque  habían  llegado  a  un  acuerdo  con  la  asociación  vecinal  que  oportunamente  los  

denunció.denunció.

La mayoría  de los carteles  fueron retirados,  con excepción deLa mayoría  de los carteles  fueron retirados,  con excepción de  

aquellos que se encuentran colocados en los terrenos que pertenecen a la empresa que tiene laaquellos que se encuentran colocados en los terrenos que pertenecen a la empresa que tiene la  

concesión del ferrocarril.  Ello, debido a que la regulación y el control de esa concesión leconcesión del ferrocarril.  Ello, debido a que la regulación y el control de esa concesión le  

pertenece al Gobierno Nacional.pertenece al Gobierno Nacional.

Señaló  que  a  pesar  de  haber  tenido  varias  reuniones  conSeñaló  que  a  pesar  de  haber  tenido  varias  reuniones  con  

funcionarios nacionales, nunca pudo lograr que los retirasen.funcionarios nacionales, nunca pudo lograr que los retirasen.

Continuó manifestando que otro conflicto fundamental a resolverContinuó manifestando que otro conflicto fundamental a resolver  

durante su gestión, fue el que se suscitó con la empresa “Telefónica” porque había colocadodurante su gestión, fue el que se suscitó con la empresa “Telefónica” porque había colocado  

publicidad en los teléfonos públicos cuando la normativa que estaba vigente no lo permitía. publicidad en los teléfonos públicos cuando la normativa que estaba vigente no lo permitía. 
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Frente  a  ello,  la  Unidad Polivalente  de Inspecciones  se  encargó de  taparlosFrente  a  ello,  la  Unidad Polivalente  de Inspecciones  se  encargó de  taparlos  

colocando en su lugar carteles que decían “publicidad prohibida”. colocando en su lugar carteles que decían “publicidad prohibida”. 

Agregó que también se realizaron varios operativos en la zona del mercado deAgregó que también se realizaron varios operativos en la zona del mercado de  

Flores y en supermercados pequeños. Flores y en supermercados pequeños. 

Con  relación  a  los  operativos  nocturnos,  señaló  que  la  problemáticaCon  relación  a  los  operativos  nocturnos,  señaló  que  la  problemática  

fundamental estaba relacionada con el expendio de alcohol por parte de kioscos y maxikioscosfundamental estaba relacionada con el expendio de alcohol por parte de kioscos y maxikioscos  

que se encontraban ubicados en cercanías a locales bailables.  Explicó que más allá de losque se encontraban ubicados en cercanías a locales bailables.  Explicó que más allá de los  

operativos organizados desde la Subsecretaría, la indicación a la UPI fue que todos los fines deoperativos organizados desde la Subsecretaría, la indicación a la UPI fue que todos los fines de  

semana se realizaran inspecciones en horario nocturno en aquellos comercios.semana se realizaran inspecciones en horario nocturno en aquellos comercios.

Remarcó que dentro del espacio de la Subsecretaría no estaba sólo el control deRemarcó que dentro del espacio de la Subsecretaría no estaba sólo el control de  

esa  actividad,  debido  a  que  también  se  tenía  que  ocupar  de  las  otras  cuatro  direccionesesa  actividad,  debido  a  que  también  se  tenía  que  ocupar  de  las  otras  cuatro  direcciones   

generales que tenía a su cargo.generales que tenía a su cargo.

En torno a los locales de baile, procedió a dar lectura del artículo 10.2 y delEn torno a los locales de baile, procedió a dar lectura del artículo 10.2 y del  

capítulo 2.1 del Código de Habilitaciones; de la ordenanza 50.250, que está relacionada con lacapítulo 2.1 del Código de Habilitaciones; de la ordenanza 50.250, que está relacionada con la  

ley 19.587 de higiene y seguridad en el trabajo; y del decreto 29 de septiembre de 1936.ley 19.587 de higiene y seguridad en el trabajo; y del decreto 29 de septiembre de 1936.

En otro orden, continuó manifestando que los trámites que deben realizarse aEn otro orden, continuó manifestando que los trámites que deben realizarse a  

fin de obtener la habilitación de un local son bastante similares, salvo los supuestos en los quefin de obtener la habilitación de un local son bastante similares, salvo los supuestos en los que  

se requiere  una inspección previa a fin de que pueda otorgarse –como el  supuesto de losse requiere  una inspección previa a fin de que pueda otorgarse –como el  supuesto de los  

locales de baile-.locales de baile-.

La actividad de baile exige ese requisito, por lo que la empresa que intentaraLa actividad de baile exige ese requisito, por lo que la empresa que intentara  

obtener la habilitación debía presentar frente al Gobierno -a través de un arquitecto, ingenieroobtener la habilitación debía presentar frente al Gobierno -a través de un arquitecto, ingeniero  

o maestro mayor de obra-, los planos del local previamente certificados por escribano públicoo maestro mayor de obra-, los planos del local previamente certificados por escribano público  

y un formulario que debía ser llenado por ambos profesionales con carácter de declaracióny un formulario que debía ser llenado por ambos profesionales con carácter de declaración  

jurada. Finalizado ello, se realizaba la inspección.jurada. Finalizado ello, se realizaba la inspección.

Añadió que para los supuestos de los locales que no superaran los 500 metrosAñadió que para los supuestos de los locales que no superaran los 500 metros  

cuadrados, no se exigía la presentación de los planos, excepto que la actividad a desarrollarsecuadrados, no se exigía la presentación de los planos, excepto que la actividad a desarrollarse  

estubiera relacionada con alimentos o medicamentos.estubiera relacionada con alimentos o medicamentos.

Para los locales de baile, se suma el requisito de contar con el certificado quePara los locales de baile, se suma el requisito de contar con el certificado que  

emite la Superintendencia Federal de Bomberos.emite la Superintendencia Federal de Bomberos.

16611661



Refirió  que  no  debe  confundirse  a  la  habilitación  con  el  certificado  contraRefirió  que  no  debe  confundirse  a  la  habilitación  con  el  certificado  contra  

incendios que emite Bomberos. Ello, debido a que la primera no caduca por el simple paso delincendios que emite Bomberos. Ello, debido a que la primera no caduca por el simple paso del  

tiempo,  mientras  que el  segundo tiene  un lapso de vida que se computa  anualmente y sutiempo,  mientras  que el  segundo tiene  un lapso de vida que se computa  anualmente y su  

validez también puede verse afectada si se realizan modificaciones edilicias en el local y ellovalidez también puede verse afectada si se realizan modificaciones edilicias en el local y ello  

no es informado.no es informado.

Muchos locales cuentan con habilitación a pesar de encontrarse cerrados o a laMuchos locales cuentan con habilitación a pesar de encontrarse cerrados o a la  

venta –ello aumenta el valor de compra-. La habilitación siempre perdura en el tiempo y sóloventa –ello aumenta el valor de compra-. La habilitación siempre perdura en el tiempo y sólo  

es retirada si, frente a una denuncia, los funcionarios encargados de inspeccionar constatanes retirada si, frente a una denuncia, los funcionarios encargados de inspeccionar constatan  

alguna irregularidad que determina la clausura del local.alguna irregularidad que determina la clausura del local.

Durante el año 2004, la Superintendencia de Bomberos nunca le informó a laDurante el año 2004, la Superintendencia de Bomberos nunca le informó a la  

Subsecretaría sobre supuestos en los cuales hubiese tenido dificultades para acceder a un localSubsecretaría sobre supuestos en los cuales hubiese tenido dificultades para acceder a un local  

a fin de verificar  la vigencia  del certificado,  y la normativa no le exigía que frente  a esea fin de verificar  la vigencia  del certificado,  y la normativa no le exigía que frente  a ese  

vencimiento debía inspeccionarse un local.vencimiento debía inspeccionarse un local.

La  sanción  opera  frente  a  la  inspección,  es  como  el  caso  del  registro  deLa  sanción  opera  frente  a  la  inspección,  es  como  el  caso  del  registro  de  

conducir. Si uno toma la decisión de conducir un vehículo con el registro vencido, nadie delconducir. Si uno toma la decisión de conducir un vehículo con el registro vencido, nadie del  

Gobierno le va a avisar por teléfono que tiene que renovarlo, sostuvo en ese orden: “a miGobierno le va a avisar por teléfono que tiene que renovarlo, sostuvo en ese orden: “a mi  

nunca me pasó y si ustedes conocen a alguien que lo hayan llamado para decirle, avísenme”.nunca me pasó y si ustedes conocen a alguien que lo hayan llamado para decirle, avísenme”.

Puntualmente  señaló  que  un  local  habilitado,  pero  con  el  certificado  dePuntualmente  señaló  que  un  local  habilitado,  pero  con  el  certificado  de  

bomberos  vencido,  podía  reglamentariamente  estar  abierto,  porque  la  norma  hasta  esebomberos  vencido,  podía  reglamentariamente  estar  abierto,  porque  la  norma  hasta  ese  

momento sancionaba la falta de certificado con multa y/o clausura. Aclaró que el criterio quemomento sancionaba la falta de certificado con multa y/o clausura. Aclaró que el criterio que  

se “bajó” a la UPI y a la Dirección General era que ante la falta de certificado el local debíase “bajó” a la UPI y a la Dirección General era que ante la falta de certificado el local debía  

clausurarse. El criterio vino desde la Secretaría de Justicia, y como Subsecretaria lo trasmitió aclausurarse. El criterio vino desde la Secretaría de Justicia, y como Subsecretaria lo trasmitió a  

las Direcciones Generales.las Direcciones Generales.

En otro orden, señaló que no es posible comparar las inspecciones que lleva aEn otro orden, señaló que no es posible comparar las inspecciones que lleva a  

cabo la Defensoría del Pueblo con aquellas que realiza la Subsecretaría, porque estas últimascabo la Defensoría del Pueblo con aquellas que realiza la Subsecretaría, porque estas últimas  

pueden demorar hasta tres horas, mientras que aquellas pueden ser efectuadas en diez minutos.pueden demorar hasta tres horas, mientras que aquellas pueden ser efectuadas en diez minutos.

A principios del año 2004, se inspeccionaron casi 47 locales de los cuales másA principios del año 2004, se inspeccionaron casi 47 locales de los cuales más  

de la  mitad  se  clausuraron.  Recordó el  caso del  local  “Toc-Toc”,  al  que denominó  “casode la  mitad  se  clausuraron.  Recordó el  caso del  local  “Toc-Toc”,  al  que denominó  “caso  
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testigo”, manifestando que ese lugar no contaba con el certificado de bomberos toda vez quetestigo”, manifestando que ese lugar no contaba con el certificado de bomberos toda vez que  

había sido habilitado con anterioridad a la vigencia de la ordenanza 50.250.había sido habilitado con anterioridad a la vigencia de la ordenanza 50.250.

Los representantes de ese local plantearon un recurso en el que se oponían aLos representantes de ese local plantearon un recurso en el que se oponían a  

requerir  el  certificado  toda  vez  que  el  comercio  que  administraban  había  obtenido  surequerir  el  certificado  toda  vez  que  el  comercio  que  administraban  había  obtenido  su  

habilitación  en  año  1988  y,  por  ello,  no  le  correspondía  la  aplicación  retroactiva  de  lahabilitación  en  año  1988  y,  por  ello,  no  le  correspondía  la  aplicación  retroactiva  de  la  

normativa señalada.normativa señalada.

Frente a ello, se reunió con Ana Fernández para tratar el tema debido a que elFrente a ello, se reunió con Ana Fernández para tratar el tema debido a que el   

local nunca había tenido el certificado de bomberos -funcionó casi nueve años sin cumplir conlocal nunca había tenido el certificado de bomberos -funcionó casi nueve años sin cumplir con  

ese requisito-. ese requisito-. 

Finalmente, la Procuración emitió un dictamen en el que estableció cuál era elFinalmente, la Procuración emitió un dictamen en el que estableció cuál era el  

criterio  que  debía  seguir  la  UPI,  el  que consistía  en  que la  falta  de certificado no afectacriterio  que  debía  seguir  la  UPI,  el  que consistía  en  que la  falta  de certificado no afecta   

retroactivamente  la  habilitación  otorgada,  pero  resulta  un  requisito  indispensable  para  laretroactivamente  la  habilitación  otorgada,  pero  resulta  un  requisito  indispensable  para  la  

seguridad con que deben contar  los locales  de baile.  Ello,  sin perjuicio de que la  Unidadseguridad con que deben contar  los locales  de baile.  Ello,  sin perjuicio de que la  Unidad  

Polivalente  de Inspecciones  intimara  en un plazo razonable  al  local  para que obtuviera  elPolivalente  de Inspecciones  intimara  en un plazo razonable  al  local  para que obtuviera  el  

certificado, previo a imponer una sanción por su falta. certificado, previo a imponer una sanción por su falta. 

En suma,  primero  se cursa la  intimación  y,  de no obtener  el  certificado,  seEn suma,  primero  se cursa la  intimación  y,  de no obtener  el  certificado,  se  

procede a aplicar la sanción por incumplimiento, esto es, la clausura.procede a aplicar la sanción por incumplimiento, esto es, la clausura.

A principios del año 2004, también se presentaron otros tres casos similares –A principios del año 2004, también se presentaron otros tres casos similares –

Opera Bay, El Diablillo y El Chicharrón-. En estos supuestos, si bien no estaban habilitadosOpera Bay, El Diablillo y El Chicharrón-. En estos supuestos, si bien no estaban habilitados  

como locales de baile, sí eran utilizados a tal fin. Sus representantes se presentaron ante lacomo locales de baile, sí eran utilizados a tal fin. Sus representantes se presentaron ante la  

Justicia de Faltas, frente a la clausura impuesta por la Unidad Polivalente de Inspecciones, y seJusticia de Faltas, frente a la clausura impuesta por la Unidad Polivalente de Inspecciones, y se  

resolvió que se levante la medida adoptada, por no corresponder su aplicación.resolvió que se levante la medida adoptada, por no corresponder su aplicación.

Sostuvo que lSostuvo que los locales de baile, lejos estaban de conformar la cifra de 200,os locales de baile, lejos estaban de conformar la cifra de 200,  

porque existían infinidad de locales  que,  sin estar  habilitados  para ese fin,  eran utilizadosporque existían infinidad de locales  que,  sin estar  habilitados  para ese fin,  eran utilizados  

como aquellos. Así, el número de locales a controlar ascendía a 28.000. En el padrón de lacomo aquellos. Así, el número de locales a controlar ascendía a 28.000. En el padrón de la   

Ciudad existían, aproximadamente, 6.221 restaurantes, 8.873 como casas de lunch y 11.100Ciudad existían, aproximadamente, 6.221 restaurantes, 8.873 como casas de lunch y 11.100  

como cafés y bares. Todos esos locales eran potenciales lugares de baile.como cafés y bares. Todos esos locales eran potenciales lugares de baile.
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En otro orden, con relación a la actuación 631 de la Defensoría del Pueblo,En otro orden, con relación a la actuación 631 de la Defensoría del Pueblo,  

refirió que fue motivo de su análisis por mucho tiempo porque sintió que fue utilizada comorefirió que fue motivo de su análisis por mucho tiempo porque sintió que fue utilizada como  

“Caballo de Troya”, generando la expulsión de todo un gobierno.“Caballo de Troya”, generando la expulsión de todo un gobierno.

Esa  nota,  como  lo  señaló  Hutchinson  –  a  pesar  de  haberse  confundido  alEsa  nota,  como  lo  señaló  Hutchinson  –  a  pesar  de  haberse  confundido  al  

momento de prestar su declaración testimonial, toda vez que contaba con la actuación en unmomento de prestar su declaración testimonial, toda vez que contaba con la actuación en un  

total de dos fojas-, era de carácter general, como decir “Señores Jueces, dicten sentencia”.total de dos fojas-, era de carácter general, como decir “Señores Jueces, dicten sentencia”.

En los considerandos de la actuación se hizo mención de la situación en la queEn los considerandos de la actuación se hizo mención de la situación en la que  

se encontraban los jóvenes que concurrían a los locales de baile, pero la solicitud que se hizose encontraban los jóvenes que concurrían a los locales de baile, pero la solicitud que se hizo  

fue la de “intimar a los locales para que cumplan con la normativa y que, de verificarse algúnfue la de “intimar a los locales para que cumplan con la normativa y que, de verificarse algún  

incumplimiento,  se apliquen las sanciones previstas en el régimen de penalidades vigentes,incumplimiento,  se apliquen las sanciones previstas en el régimen de penalidades vigentes,  

esto es, la ley 451”.esto es, la ley 451”.

Refirió que, cuando leyó la nota, estaba en consonancia con los criterios delRefirió que, cuando leyó la nota, estaba en consonancia con los criterios del  

dictamen de la Procuración y que, a pesar de lo que quería Alimena, ella -como Subsecretaria-dictamen de la Procuración y que, a pesar de lo que quería Alimena, ella -como Subsecretaria-  

estaba imposibilitada para hacerlo, sólo podía hacer lo que la nota decía.estaba imposibilitada para hacerlo, sólo podía hacer lo que la nota decía.

Posteriormente se reunió con Ana Fernández –que estaba a cargo de la UnidadPosteriormente se reunió con Ana Fernández –que estaba a cargo de la Unidad  

Polivalente de Inspecciones-, y juntas discutieron acerca de la viabilidad de las intimaciones,Polivalente de Inspecciones-, y juntas discutieron acerca de la viabilidad de las intimaciones,  

acudieron  al  dictamen  de  la  Procuración  que  ya  existía  y  comenzaron  a  trabajar,  girandoacudieron  al  dictamen  de  la  Procuración  que  ya  existía  y  comenzaron  a  trabajar,  girando  

formalmente la nota a la UPI.formalmente la nota a la UPI.

Cuando Alimena  acercó  a  la  Subsecretaría  la  nota  –de  modo  informal-,  noCuando Alimena  acercó  a  la  Subsecretaría  la  nota  –de  modo  informal-,  no  

acompañó el listado que le remitió bomberos. Por ello, en una primera etapa se trabajó con elacompañó el listado que le remitió bomberos. Por ello, en una primera etapa se trabajó con el  

padrón de habilitaciones  con el  que contaba la  ciudad y,  posteriormente,  se le  requirió  alpadrón de habilitaciones  con el  que contaba la  ciudad y,  posteriormente,  se le  requirió  al  

Secretario de Justicia que remitiera los listados, los que fueron enviados a la UPI para queSecretario de Justicia que remitiera los listados, los que fueron enviados a la UPI para que  

intimara e inspeccionara aquellos locales.intimara e inspeccionara aquellos locales.

Aclaró  que  desde  que  Alimena  le  proporcionó  una  copia  informal  de  laAclaró  que  desde  que  Alimena  le  proporcionó  una  copia  informal  de  la  

actuación  631  hasta  el  ingreso  formal  de  la  original  transcurrieron  unos  veinte  díasactuación  631  hasta  el  ingreso  formal  de  la  original  transcurrieron  unos  veinte  días  

aproximadamente. La nota original llegó de manera formal a la Subsecretaría a su cargo, talaproximadamente. La nota original llegó de manera formal a la Subsecretaría a su cargo, tal  

como correspondía. Expresó que le dio el trámite del caso y la envió a la UPI, como consta encomo correspondía. Expresó que le dio el trámite del caso y la envió a la UPI, como consta en  

el expediente respectivo. Aclaró que inmediatamente de recibida la copia habló con la Dra.el expediente respectivo. Aclaró que inmediatamente de recibida la copia habló con la Dra.  
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Fernández y se realizaron las intimaciones.  Es decir,  que cuando llegó la  nota formal,  lasFernández y se realizaron las intimaciones.  Es decir,  que cuando llegó la  nota formal,  las  

acciones del caso ya se estaban llevando a cabo.acciones del caso ya se estaban llevando a cabo.

Profundizó  sobre  este  extremo,  agregando que  con el  Secretario  de  JusticiaProfundizó  sobre  este  extremo,  agregando que  con el  Secretario  de  Justicia  

tenía reuniones semanales donde se planteaban los temas de cada Área. Puntualmente en lotenía reuniones semanales donde se planteaban los temas de cada Área. Puntualmente en lo  

inherente  a  la  nota  de  Alimena,  explicó  que  se  siguió  el  procedimiento  administrativoinherente  a  la  nota  de  Alimena,  explicó  que  se  siguió  el  procedimiento  administrativo  

correspondiente. La actuación ingresó por la Mesa General de la Jefatura, de ahí fue girada alcorrespondiente. La actuación ingresó por la Mesa General de la Jefatura, de ahí fue girada al  

Secretario y luego a la deponente como Subsecretaria y porque estaba dirigida a ella. Es decirSecretario y luego a la deponente como Subsecretaria y porque estaba dirigida a ella. Es decir  

que el Secretario estaba en conocimiento previo de lo actuado. que el Secretario estaba en conocimiento previo de lo actuado. 

Expresó que con motivo de dicha actuación tuvo a la vista laExpresó que con motivo de dicha actuación tuvo a la vista la  

nota 2022 de la Defensoría y que además de la falta de personal a que hiciera referencia, habíanota 2022 de la Defensoría y que además de la falta de personal a que hiciera referencia, había  

falta de recursos técnicos, como ser computadoras, Internet y acceso informático a la Mesafalta de recursos técnicos, como ser computadoras, Internet y acceso informático a la Mesa  

General  de entradas.  La actuación 2022 estaba entre los 56 mil  expedientes pendientes deGeneral de entradas.  La actuación 2022 estaba entre los 56 mil  expedientes pendientes de  

resolución en la dirección que se había disuelto. resolución en la dirección que se había disuelto. 

Recordó que  en ese lapso  recibió  a  un denunciante  quien  le  hizo  llegar  unRecordó que  en ese lapso  recibió  a  un denunciante  quien  le  hizo  llegar  un  

listado de locales que no podían funcionar por la zona donde estaban emplazados. Cuandolistado de locales que no podían funcionar por la zona donde estaban emplazados. Cuando  

recibió la nota de Alimena, ésta coincidía con aquella denuncia y se trataban de los mismosrecibió la nota de Alimena, ésta coincidía con aquella denuncia y se trataban de los mismos  

locales que mencionaba la actuación 2022 –la lista de esta nota la obtuvo de Internet-.locales que mencionaba la actuación 2022 –la lista de esta nota la obtuvo de Internet-.

Así, se intimaron 160 locales de baile para que presentaran la documentaciónAsí, se intimaron 160 locales de baile para que presentaran la documentación  

correspondiente  y  se  intensificaron  las  inspecciones  los  fines  de  semana,  coordinándosecorrespondiente  y  se  intensificaron  las  inspecciones  los  fines  de  semana,  coordinándose  

inspecciones conjuntas con Bomberos –lo que fue iniciativa de la Dra. Fernández-.inspecciones conjuntas con Bomberos –lo que fue iniciativa de la Dra. Fernández-.

Explicó  que  si  bien  existían  alrededor  de  28.000  establecimientos  dondeExplicó  que  si  bien  existían  alrededor  de  28.000  establecimientos  donde  

potencialmente se podía ejercer la actividad,  la intimación de la UPI se dirigió solo a 160potencialmente se podía ejercer la actividad,  la intimación de la UPI se dirigió solo a 160  

locales porque ese fue ellocales porque ese fue el  número que solicitó el Arquitecto Alimena para el cumplimiento denúmero que solicitó el Arquitecto Alimena para el cumplimiento de  

la ordenanza 50.250.la ordenanza 50.250.

Desde la Subsecretaría de Seguridad se obtuvieron los listados de bomberos yDesde la Subsecretaría de Seguridad se obtuvieron los listados de bomberos y  

el  Secretario,  por  intermedio  del  Subsecretario  de  esa  dependencia,  solicitó  a  todas  lasel  Secretario,  por  intermedio  del  Subsecretario  de  esa  dependencia,  solicitó  a  todas  las  

comisarías de la Policía Federal  Argentina que remitieran una nómina con los locales quecomisarías de la Policía Federal  Argentina que remitieran una nómina con los locales que  

desarrollaban la activdesarrollaban la actividad bailable dentro de sus jurisdicciones. Ello también se giró a la UPIidad bailable dentro de sus jurisdicciones. Ello también se giró a la UPI  

para que realizara las inspecciones.para que realizara las inspecciones.
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A  raíz  de  las  intimaciones,  comenzaron  a  aparecer  nuevos  lugares  queA  raíz  de  las  intimaciones,  comenzaron  a  aparecer  nuevos  lugares  que  

funcionaban como locales de baile y otros que habían dejado de serlo. El padrón que tenía lafuncionaban como locales de baile y otros que habían dejado de serlo. El padrón que tenía la   

Ciudad no coincidía con lo que sucedía realmente.Ciudad no coincidía con lo que sucedía realmente.

Agregó  que  la  Unidad  Polivalente  de  Inspecciones  no  podía  hacer  unAgregó  que  la  Unidad  Polivalente  de  Inspecciones  no  podía  hacer  un  

relevamiento directo de los lugares.  Por ello,  se determinó que el  Cuerpo de Guardia querelevamiento directo de los lugares.  Por ello,  se determinó que el  Cuerpo de Guardia que  

estaba en la calle se ocupara de esa actividad.estaba en la calle se ocupara de esa actividad.

Como Subsecretaria, no tenía la competencia de cerrar los locales de baile, elloComo Subsecretaria, no tenía la competencia de cerrar los locales de baile, ello  

excedía sus funciones, como refirió Alimena.excedía sus funciones, como refirió Alimena.

Finalmente,  mencionó  que  con  anterioridad  a  prestar  declaración  en  sedeFinalmente,  mencionó  que  con  anterioridad  a  prestar  declaración  en  sede  

instructora, una persona se le acercó y le refirió que “existían algunas empresas que arreglabaninstructora, una persona se le acercó y le refirió que “existían algunas empresas que arreglaban  

con  los  bomberos”;  y  que  como  no  pudo  lograr  que  lo  denunciara,  a  pesar  de  haberlocon  los  bomberos”;  y  que  como  no  pudo  lograr  que  lo  denunciara,  a  pesar  de  haberlo  

intentado, al momento de declarar se lo hizo saber al Juez. intentado, al momento de declarar se lo hizo saber al Juez. 

A partir de allí, comenzó la investigación que todos conocen, la que finalizóA partir de allí, comenzó la investigación que todos conocen, la que finalizó  

con una resolución condenatoria para los sujetos que estaban involucrados, dictada por  con una resolución condenatoria para los sujetos que estaban involucrados, dictada por  esteeste  

Tribunal.Tribunal.

A solicitud  de  la  imputada  se  exhibió  un  tramo  del  video  del  congreso  deA solicitud  de  la  imputada  se  exhibió  un  tramo  del  video  del  congreso  de  

CEDEBA, vinculado con la autoridad de aplicación en materia de certificación de bomberos.CEDEBA, vinculado con la autoridad de aplicación en materia de certificación de bomberos.  

Explicó Fiszbin que lo que deseaba señalar eran los criterios en los que se basan los bomberosExplicó Fiszbin que lo que deseaba señalar eran los criterios en los que se basan los bomberos  

para hacer la evaluación del proyecto y extender los certificados a locales de baile, único rubropara hacer la evaluación del proyecto y extender los certificados a locales de baile, único rubro  

de actividad en el que se exige este tipo de certificado.de actividad en el que se exige este tipo de certificado.

Señaló que en dicho congreso -que según su conocimiento  no contó con elSeñaló que en dicho congreso -que según su conocimiento  no contó con el  

patrocinio o auspicio del  G.C.B.A.- participó  como oradora y habló de las  inspecciones  apatrocinio o auspicio del  G.C.B.A.- participó  como oradora y habló de las  inspecciones  a  

locales de baile y del cumplimiento de la normativa que se exigía.locales de baile y del cumplimiento de la normativa que se exigía.

Respecto a si algún miembro de la Cámara de Discotecas fue derivado paraRespecto a si algún miembro de la Cámara de Discotecas fue derivado para  

entrevistarse  con Alimena,  dijo  que  el  Presidente  de  dicha  Cámara  le  planteó  que  queríaentrevistarse  con Alimena,  dijo  que  el  Presidente  de  dicha  Cámara  le  planteó  que  quería  

mantener una reunión con el Defensor del Pueblo. Por ello, hizo la gestión del caso y le dio elmantener una reunión con el Defensor del Pueblo. Por ello, hizo la gestión del caso y le dio el   

teléfono de este funcionario. Agregó que desconocía el interés en la entrevista.teléfono de este funcionario. Agregó que desconocía el interés en la entrevista.

Con  relación  a  las  actividades  destinadas  a  jóvenes  y  a  locales  de  baileCon  relación  a  las  actividades  destinadas  a  jóvenes  y  a  locales  de  baile  

entabladas desde la Subsecretaría, explicó que ese año se vedó por ley la posibilidad de venderentabladas desde la Subsecretaría, explicó que ese año se vedó por ley la posibilidad de vender  
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alcohol en kioscos, maxikioscos y estaciones de servicios. De esa manera se intentó que losalcohol en kioscos, maxikioscos y estaciones de servicios. De esa manera se intentó que los  

jóvenes tuvieran difícil acceso al alcohol, especialmente los menores de 18 años. jóvenes tuvieran difícil acceso al alcohol, especialmente los menores de 18 años. 

 Tenían dos objetivos: trabajar sobre el consumo de alcohol y los lugares donde Tenían dos objetivos: trabajar sobre el consumo de alcohol y los lugares donde  

consumían. El interés era saber a qué lugares iban a bailar, para que luego sean inspeccionadosconsumían. El interés era saber a qué lugares iban a bailar, para que luego sean inspeccionados  

por la UPI. En total se encontraron cincuenta locales -muchos de provincia, otros de capital-,por la UPI. En total se encontraron cincuenta locales -muchos de provincia, otros de capital-,  

los que pasaron a formar parte del listado que debían inspeccionar la UPI y la DGFyC.los que pasaron a formar parte del listado que debían inspeccionar la UPI y la DGFyC.

Explicó también que otro tema de preocupación era el acceso de los menores deExplicó también que otro tema de preocupación era el acceso de los menores de  

18 años a lugares de baile prohibidos, lo que constituye una contravención. Señaló que es la18 años a lugares de baile prohibidos, lo que constituye una contravención. Señaló que es la  

Policía Federal la que puede verificar la edad, no así los inspectores de la ciudad. Policía Federal la que puede verificar la edad, no así los inspectores de la ciudad. 

En este sentido se gestó un proyecto de ley y se hizo una prueba piloto conEn este sentido se gestó un proyecto de ley y se hizo una prueba piloto con  

Cevasco junto con la Policía Federal para que los inspectores pudieran solicitar documentos.Cevasco junto con la Policía Federal para que los inspectores pudieran solicitar documentos.  

Sólo si las personas se negaban intervenía la Policía Federal. Esto fue una prueba piloto paraSólo si las personas se negaban intervenía la Policía Federal. Esto fue una prueba piloto para  

que no sea siempre necesaria la intervención de la fuerza policial.que no sea siempre necesaria la intervención de la fuerza policial.

Señaló además que otro proyecto que se trabajó fue el consumo responsable deSeñaló además que otro proyecto que se trabajó fue el consumo responsable de  

alcohol, dirigido a mayores de 18 años. alcohol, dirigido a mayores de 18 años. 

Refirió asimismo que otro proyecto fue el trabajo conjunto con la FundaciónRefirió asimismo que otro proyecto fue el trabajo conjunto con la Fundación  

“Proyecto Padres” y con la Cámara de empresarios de baile. Se trataba de charlas en escuelas“Proyecto Padres” y con la Cámara de empresarios de baile. Se trataba de charlas en escuelas  

secundarias públicas y privadas, dirigidas a jóvenes de 4° y 5° año, sobre las consecuenciassecundarias públicas y privadas, dirigidas a jóvenes de 4° y 5° año, sobre las consecuencias  

dañinas del alcohol y la prohibición de alcohol en locales de baile. Al mismo tiempo se trabajódañinas del alcohol y la prohibición de alcohol en locales de baile. Al mismo tiempo se trabajó  

con el control de las fiestas de egresados de 5° año. En este caso, señaló que se realizabancon el control de las fiestas de egresados de 5° año. En este caso, señaló que se realizaban  

encuentros previos a las fiestas, en las que los chicos consumían gran cantidad de alcohol. encuentros previos a las fiestas, en las que los chicos consumían gran cantidad de alcohol. 

Por otro lado, explicó que cuando se habla de control y desde su rol, no estabaPor otro lado, explicó que cuando se habla de control y desde su rol, no estaba  

al corriente -ni, a su entender, le correspondía estarlo- de algún comercio en particular. Por elal corriente -ni, a su entender, le correspondía estarlo- de algún comercio en particular. Por el  

contrario, el abordaje era general, esto es, no se pretendía controlar todo ni a todos, puesto quecontrario, el abordaje era general, esto es, no se pretendía controlar todo ni a todos, puesto que  

vivimos en un estado de derecho y no en un estado de policía. Tampoco presupuestariamentevivimos en un estado de derecho y no en un estado de policía. Tampoco presupuestariamente  

se establece la posibilidad de controlar todo. se establece la posibilidad de controlar todo. 

El presupuesto establece lo que la Dirección va a inspeccionar y se mide enEl presupuesto establece lo que la Dirección va a inspeccionar y se mide en  

metas físicas que son la cantidad de inspecciones que se realizan en un año de gestión. Elmetas físicas que son la cantidad de inspecciones que se realizan en un año de gestión. El   
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presupuesto se establece en ese sentido. Refirió que se controla por muestreo, por denuncia opresupuesto se establece en ese sentido. Refirió que se controla por muestreo, por denuncia o  

por algún pedido en particular.por algún pedido en particular.

Manifestó  también  que  desde  la  Subsecretaría  se  trabajó  lo  referente  a  laManifestó  también  que  desde  la  Subsecretaría  se  trabajó  lo  referente  a  la  

prevención, puesto que si hay concientización el control se facilita. La ciudadanía asume suprevención, puesto que si hay concientización el control se facilita. La ciudadanía asume su  

responsabilidad y permite un control más efectivo. responsabilidad y permite un control más efectivo. 

Por  otra  parte,  hizo  referencia  específica  al  local  Cromañón.  Expuso que  aPor  otra  parte,  hizo  referencia  específica  al  local  Cromañón.  Expuso que  a  

partir de estar involucrada en esta causa tomó conocimiento de este local en particular, que fuepartir de estar involucrada en esta causa tomó conocimiento de este local en particular, que fue  

habilitado en el año 1997. habilitado en el año 1997. 

Señaló que en primer  término el  local  fue  clausurado por  no contar  con laSeñaló que en primer  término el  local  fue  clausurado por  no contar  con la  

habilitación, siendo luego habilitado como clase “C” -en el año 1997- a nombre de Lagartohabilitación, siendo luego habilitado como clase “C” -en el año 1997- a nombre de Lagarto  

S.A. Expuso que quien firmó la escritura societaria fue Urbano Chávez y que para el GobiernoS.A. Expuso que quien firmó la escritura societaria fue Urbano Chávez y que para el Gobierno  

de la Ciudad, el administrado es dicha sociedad.de la Ciudad, el administrado es dicha sociedad.

En cuanto al certificado de bomberos y sus distintas renovaciones, se remitió aEn cuanto al certificado de bomberos y sus distintas renovaciones, se remitió a  

la declaración de Corbellini -cuyo cargo no recordó- obrante a fs. 1867 y siguientes. De esala declaración de Corbellini -cuyo cargo no recordó- obrante a fs. 1867 y siguientes. De esa  

forma, detalló que en el mes de julio del año 1997 el local pidió la evaluación del proyecto deforma, detalló que en el mes de julio del año 1997 el local pidió la evaluación del proyecto de  

prevención de incendios a bomberos, otorgándosele la certificación el 17 de julio de 1997, oprevención de incendios a bomberos, otorgándosele la certificación el 17 de julio de 1997, o  

sea seis días después de evaluado el proyecto. sea seis días después de evaluado el proyecto. 

Un año después se renovó el certificado por hallarse los elementos en igualesUn año después se renovó el certificado por hallarse los elementos en iguales  

condiciones que cuando había sido otorgado (esto ocurrió el 2 de septiembre de 1998). Aclarócondiciones que cuando había sido otorgado (esto ocurrió el 2 de septiembre de 1998). Aclaró  

que  no  se  dio  un  nuevo  certificado,  sino  que  debajo  del  original  se  puso  la  fecha  deque  no  se  dio  un  nuevo  certificado,  sino  que  debajo  del  original  se  puso  la  fecha  de  

renovación. renovación. 

Por tercera vez se solicitó la renovación del certificado de bomberos, otorgadaPor tercera vez se solicitó la renovación del certificado de bomberos, otorgada  

el 13 de octubre de 1999, nuevamente por hallarse en las mismas condiciones. el 13 de octubre de 1999, nuevamente por hallarse en las mismas condiciones. 

En cuarto lugar, se solicitó la renovación, se realizó la inspección y se otorgó elEn cuarto lugar, se solicitó la renovación, se realizó la inspección y se otorgó el  

19 de octubre de 2000, esto es nueve días después de requerida. 19 de octubre de 2000, esto es nueve días después de requerida. 

En el mes de diciembre de 2001 y a raíz de una solicitud de la Defensoría delEn el mes de diciembre de 2001 y a raíz de una solicitud de la Defensoría del  

Pueblo, se hizo una nueva inspección y se encontró el lugar en las mismas condiciones quePueblo, se hizo una nueva inspección y se encontró el lugar en las mismas condiciones que  

estaba cuando se otorgó el  certificado.  Sin embargo,  en esta  ocasión el  certificado estabaestaba cuando se otorgó el  certificado.  Sin embargo,  en esta  ocasión el  certificado estaba  

vencido y se tramitó una renovación por quinta vez, la que se obtuvo el 24 abril de 2002. vencido y se tramitó una renovación por quinta vez, la que se obtuvo el 24 abril de 2002. 
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La sexta renovación fue solicitada el 18 de noviembre de 2003. Se realizó laLa sexta renovación fue solicitada el 18 de noviembre de 2003. Se realizó la  

inspección, se certificaron las condiciones de prevención de incendios y el 24 noviembre deinspección, se certificaron las condiciones de prevención de incendios y el 24 noviembre de  

2003 se renovó. 2003 se renovó. 

El 5 de noviembre de 2004 la empresa solicitó nuevamente la inspección paraEl 5 de noviembre de 2004 la empresa solicitó nuevamente la inspección para  

renovar, no obstante Corbellini  declaró que Esmok no logró ingresar porque se le negó elrenovar, no obstante Corbellini  declaró que Esmok no logró ingresar porque se le negó el   

ingreso. Destacó Fiszbin que lo que no hizo bomberos fue comunicar dicha circunstancia a laingreso. Destacó Fiszbin que lo que no hizo bomberos fue comunicar dicha circunstancia a la  

Dirección General de Fiscalización y Control de la ciudad de Buenos Aires, lo que según elDirección General de Fiscalización y Control de la ciudad de Buenos Aires, lo que según el  

decreto vigente debía realizarse -así lo establecía su art. 4-.decreto vigente debía realizarse -así lo establecía su art. 4-.

Expuso la imputada que además de la inspección solicitada por la DefensoríaExpuso la imputada que además de la inspección solicitada por la Defensoría  

del Pueblo en el año 2001, dicho organismo también requirió al Director de Fiscalización dedel Pueblo en el año 2001, dicho organismo también requirió al Director de Fiscalización de  

Obras y Catastro una inspección en materia de ventilación electromecánica. En este sentido,Obras y Catastro una inspección en materia de ventilación electromecánica. En este sentido,  

exhibió la nota respectiva dirigida al Ingeniero Eduardo Cohen.exhibió la nota respectiva dirigida al Ingeniero Eduardo Cohen.

Refirió que la Defensoría del Pueblo también concurrió al local en el año 2004Refirió que la Defensoría del Pueblo también concurrió al local en el año 2004  

para verificar el cumplimiento de la ley 118.para verificar el cumplimiento de la ley 118.

Por otra parte, en el mes de marzo de 2003 el Gobierno de la Ciudad a través dePor otra parte, en el mes de marzo de 2003 el Gobierno de la Ciudad a través de  

la  Dirección  General  de  Verificaciones  y  Control  realizó  una  inspección,  donde  no  hayla  Dirección  General  de  Verificaciones  y  Control  realizó  una  inspección,  donde  no  hay  

formulación de modificaciones ni infracciones, puesto que el lugar estaba en orden según laformulación de modificaciones ni infracciones, puesto que el lugar estaba en orden según la  

norma vigente. Resaltó que la renovación del certificado vencía en el mes de abril del añonorma vigente. Resaltó que la renovación del certificado vencía en el mes de abril del año  

2003. Sin embargo, nadie concurrió durante ese año a verificar si el certificado estaba o no2003. Sin embargo, nadie concurrió durante ese año a verificar si el certificado estaba o no  

vencido.vencido.

Señaló  que  posteriormente,  en  el  año  2004,  la  UPI  concurrió  al  lugar  y  loSeñaló  que  posteriormente,  en  el  año  2004,  la  UPI  concurrió  al  lugar  y  lo  

encontró cerrado.encontró cerrado.

Por otro lado, indicó que en el marco de las intimaciones cursadas a todos losPor otro lado, indicó que en el marco de las intimaciones cursadas a todos los  

locales  a  raíz de la actuación  n° 631, se intimó con plazo al  local  para que presentara  lalocales  a  raíz de la actuación  n° 631, se intimó con plazo al  local  para que presentara  la   

documentación pertinente. Pasados los 10 días hábiles, se presentó todo en regla.documentación pertinente. Pasados los 10 días hábiles, se presentó todo en regla.

Aclaró la encausada que ni en el año 2003 ni en el 2004 se inspeccionaba elAclaró la encausada que ni en el año 2003 ni en el 2004 se inspeccionaba el   

vencimiento  del  certificado  de  bomberos  por  parte  de  los  inspectores  del  Gobierno  de  lavencimiento  del  certificado  de  bomberos  por  parte  de  los  inspectores  del  Gobierno  de  la  

Ciudad. Tampoco se lo hace en la actualidad a partir de las modificaciones introducidas desdeCiudad. Tampoco se lo hace en la actualidad a partir de las modificaciones introducidas desde  

la tragedia.la tragedia.
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También hizo referencia a las competencias de la Policía Federal y de la justiciaTambién hizo referencia a las competencias de la Policía Federal y de la justicia  

contravencional, que tiene a su cargo el cumplimiento del Código Contravencional, materia decontravencional, que tiene a su cargo el cumplimiento del Código Contravencional, materia de  

aplicación que no tienen los inspectores de la ciudad.aplicación que no tienen los inspectores de la ciudad.

Explicó  que  el  Código  Contravencional  o  de  convivencia  establece  losExplicó  que  el  Código  Contravencional  o  de  convivencia  establece  los  

comportamientos  humanos  que  pueden  ser  contravenciones  y  sus  penas.  Intenta  que  loscomportamientos  humanos  que  pueden  ser  contravenciones  y  sus  penas.  Intenta  que  los  

ciudadanos se abstengan de realizar conductas que impliquen una contravención y produzcanciudadanos se abstengan de realizar conductas que impliquen una contravención y produzcan  

una lesión.una lesión.

Señaló que los inspectores de la ciudad verifican el  uso y condiciones de laSeñaló que los inspectores de la ciudad verifican el  uso y condiciones de la  

habilitación, pero no a los ciudadanos que la habitan. Esto es, el local puede estar habilitado,habilitación, pero no a los ciudadanos que la habitan. Esto es, el local puede estar habilitado,   

vacío, abierto, cerrado, con un nombre de fantasía o con otro, pero la habilitación es una y lasvacío, abierto, cerrado, con un nombre de fantasía o con otro, pero la habilitación es una y las  

acciones individuales de las personas son otras.acciones individuales de las personas son otras.

Ejemplificó que la ciudad no certifica  en qué condiciones  se encuentran losEjemplificó que la ciudad no certifica  en qué condiciones  se encuentran los  

autos, sino que es la Policía Federal quien controla al conductor, si tiene el registro al día y laautos, sino que es la Policía Federal quien controla al conductor, si tiene el registro al día y la  

documentación del rodado.documentación del rodado.

Indicó  que  el  art.  1  de  la  ley  10  -Código  Contravencional-  se  refiere  a  laIndicó  que  el  art.  1  de  la  ley  10  -Código  Contravencional-  se  refiere  a  la  

lesividad.  El exceso de asistentes  a espectáculos,  el  uso de elementos  pirotécnicos,  arrojarlesividad.  El exceso de asistentes  a espectáculos,  el  uso de elementos  pirotécnicos,  arrojar  

líquidos, papeles encendidos u objetos, la obstrucción de la salida, son todas contravenciones.líquidos, papeles encendidos u objetos, la obstrucción de la salida, son todas contravenciones.

Señaló también que la ley de procedimiento de este código establece quién es laSeñaló también que la ley de procedimiento de este código establece quién es la  

autoridad  preventiva:  estará  a  cargo  de  la  autoridad  que  ejerza  funciones  de  policía  deautoridad  preventiva:  estará  a  cargo  de  la  autoridad  que  ejerza  funciones  de  policía  de  

seguridad o auxiliares de justicia. Explicó que aún en la actualidad la ciudad no tiene policíaseguridad o auxiliares de justicia. Explicó que aún en la actualidad la ciudad no tiene policía  

propia, razón por la que le corresponde a la Policía Federal estar a cargo de la prevención depropia, razón por la que le corresponde a la Policía Federal estar a cargo de la prevención de  

las contravenciones en la ciudad.las contravenciones en la ciudad.

Destacó  que  la  norma  establece  también  medidas  precautorias  y  le  daDestacó  que  la  norma  establece  también  medidas  precautorias  y  le  da  

potestades a la policía para intervenir. Especialmente, hizo referencia a la cláusula “B” del art.potestades a la policía para intervenir. Especialmente, hizo referencia a la cláusula “B” del art.   

18,  la  que  permite  a  la  Policía  Federal  intervenir  en caso de  flagrante  contravención  que18,  la  que  permite  a  la  Policía  Federal  intervenir  en caso de  flagrante  contravención  que  

conlleve un peligro inminente.conlleve un peligro inminente.

Resaltó que se trata de organismos nacionales que no tienen que ver con laResaltó que se trata de organismos nacionales que no tienen que ver con la  

competencia local en control y uso de locales.competencia local en control y uso de locales.
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Concluyó  además  que  son  distintas  las  funciones  del  organismo  local  y  elConcluyó  además  que  son  distintas  las  funciones  del  organismo  local  y  el  

nacional, siendo que cada uno confía en el accionar del otro. Esto es, si la comisaría de la zonanacional, siendo que cada uno confía en el accionar del otro. Esto es, si la comisaría de la zona  

estaba al tanto de las actividades que se desarrollaban en el local y disponía de un operativoestaba al tanto de las actividades que se desarrollaban en el local y disponía de un operativo  

específico, con personal en la puerta, carros de asalto, y no cursó comunicación al Gobierno deespecífico, con personal en la puerta, carros de asalto, y no cursó comunicación al Gobierno de  

la Ciudad, era porque la seguridad pública estaba garantizada por la Policía Federal.la Ciudad, era porque la seguridad pública estaba garantizada por la Policía Federal.

De seguido, Fiszbin se refirió a las imputaciones atribuidas.De seguido, Fiszbin se refirió a las imputaciones atribuidas.

Con relación a la no aplicación de una periodicidad para realizar inspecciones yCon relación a la no aplicación de una periodicidad para realizar inspecciones y  

no actuar en consecuencia, hizo referencia al decreto 2115. Explicó que esta norma data delno actuar en consecuencia, hizo referencia al decreto 2115. Explicó que esta norma data del  

mes de noviembre de 2003 y creó el Cuerpo de Profesionales Verificadores de Habilitacionesmes de noviembre de 2003 y creó el Cuerpo de Profesionales Verificadores de Habilitaciones  

y  en el  ámbito  de  la  Dirección  General  de Habilitaciones  y Permisos  creó  el  servicio  dey en el  ámbito  de  la  Dirección  General  de Habilitaciones  y Permisos  creó  el  servicio  de  

contralor de locales habilitados y por habilitar.contralor de locales habilitados y por habilitar.

Señaló que en su art. 3 dispone que el registro de los profesionales se pondríaSeñaló que en su art. 3 dispone que el registro de los profesionales se pondría  

en funcionamiento dentro de los noventa días corridos de publicado el decreto (lo que ocurrióen funcionamiento dentro de los noventa días corridos de publicado el decreto (lo que ocurrió  

en noviembre de 2003, o sea que ese plazo se cumplía el 10 de febrero de 2004). en noviembre de 2003, o sea que ese plazo se cumplía el 10 de febrero de 2004). 

El  art.  9  establece  cuáles  son  las  verificaciones  especiales  de  estosEl  art.  9  establece  cuáles  son  las  verificaciones  especiales  de  estos  

profesionales; trámites con y sin inspección previa y unaprofesionales; trámites con y sin inspección previa y una  verificaciónverificación  periódica cada 12 meses.periódica cada 12 meses.

Detalló que el art. 10 establece que si se trataba de establecimientos habilitadosDetalló que el art. 10 establece que si se trataba de establecimientos habilitados  

con  anterioridad  al  decreto,  el  procedimiento  entraba  en  vigencia  luego  del  año  delcon  anterioridad  al  decreto,  el  procedimiento  entraba  en  vigencia  luego  del  año  del  

funcionamiento del registro. En suma, recién podían concurrir a inspeccionar a partir del 10 defuncionamiento del registro. En suma, recién podían concurrir a inspeccionar a partir del 10 de  

febrero  de 2005.  A partir  de esta  fecha  y hasta  el  10 febrero  de 2006 debían  recorrer  lafebrero  de 2005.  A partir  de esta  fecha  y hasta  el  10 febrero  de 2006 debían  recorrer  la   

totalidad del padrón.totalidad del padrón.

Explicó que este decreto fue modificado por el decreto 467, del mes de marzoExplicó que este decreto fue modificado por el decreto 467, del mes de marzo  

de  2004.  Concretamente,  se  modificó  el  art.  10,  que  en  lugar  de  un  año  otorgó  a  losde  2004.  Concretamente,  se  modificó  el  art.  10,  que  en  lugar  de  un  año  otorgó  a  los  

profesionales  un plazo de 36 meses,  puesto que el  término anterior no era suficiente  paraprofesionales  un plazo de 36 meses,  puesto que el  término anterior no era suficiente  para  

verificar todo el padrón. verificar todo el padrón. 

En definitiva,  comenzaba a funcionar en el  mes de febrero de 2005 y haciaEn definitiva,  comenzaba a funcionar en el  mes de febrero de 2005 y hacia  

febrero de 2008 se iba a poder verificar la totalidad del padrón.febrero de 2008 se iba a poder verificar la totalidad del padrón.

Tal decreto también dio potestades al Secretario de Justicia y Seguridad y alTal decreto también dio potestades al Secretario de Justicia y Seguridad y al  

Director General de Habilitaciones y Permisos para hacer modificaciones pertinentes al buenDirector General de Habilitaciones y Permisos para hacer modificaciones pertinentes al buen  
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desarrollo del sistema. Sin embargo, no asignó nuevas funciones a la Subsecretaría de Controldesarrollo del sistema. Sin embargo, no asignó nuevas funciones a la Subsecretaría de Control  

Comunal.Comunal.

Aclaró que cuando Hutchinson aludió a que no podían concurrir a inspeccionarAclaró que cuando Hutchinson aludió a que no podían concurrir a inspeccionar  

hasta febrero de 2005, se refería a los profesionales verificadores de habilitación. Esto no teníahasta febrero de 2005, se refería a los profesionales verificadores de habilitación. Esto no tenía  

que ver con las inspecciones que sí realizaba la Dirección General de Fiscalización y Control.que ver con las inspecciones que sí realizaba la Dirección General de Fiscalización y Control.  

Lo que se verificaba era la habilitación original que se había dado.Lo que se verificaba era la habilitación original que se había dado.

Detalló  que  a  raíz  de  la  disposición  n°  968/04  del  Director  General  deDetalló  que  a  raíz  de  la  disposición  n°  968/04  del  Director  General  de  

Habilitaciones se dispuso una nueva modificación.  En su art.  1 se estableció como día deHabilitaciones se dispuso una nueva modificación.  En su art.  1 se estableció como día de  

comienzo del  registro  de  profesionales  de  habilitaciones  el  22 de junio de  2004.  Esto es,comienzo del  registro  de  profesionales  de  habilitaciones  el  22 de junio de  2004.  Esto es,  

nuevamente se prorrogó la fecha.nuevamente se prorrogó la fecha.

Resaltó  que  hasta  la  actualidad  no  entró  en  vigencia  el  sistema  de  PVH yResaltó  que  hasta  la  actualidad  no  entró  en  vigencia  el  sistema  de  PVH y  

concluyó  que la  norma que se  intenta  reprochar  no estaba  en vigencia  al  momento  de laconcluyó  que la  norma que se  intenta  reprochar  no estaba  en vigencia  al  momento  de la   

tragedia.tragedia.

Ningún decreto -agregó- menciona a la Subsecretaría de Control Comunal conNingún decreto -agregó- menciona a la Subsecretaría de Control Comunal con  

funciones en este sistema ni se le delegó ninguna función.funciones en este sistema ni se le delegó ninguna función.

Se refirió luego a otro reproche en materia de periodicidad: la ordenanza 24.654Se refirió luego a otro reproche en materia de periodicidad: la ordenanza 24.654  

que  reglamenta  la  actividad  de  locales  de  música,  canto  y  variedades.  Explicó  que  si  elque  reglamenta  la  actividad  de  locales  de  música,  canto  y  variedades.  Explicó  que  si  el  

legislador emite un acto administrativo diferenciado para un tipo de actividad, es porque lalegislador emite un acto administrativo diferenciado para un tipo de actividad, es porque la  

considera diferente, sin que pueda aplicarse analógicamente a otra.considera diferente, sin que pueda aplicarse analógicamente a otra.

Dijo  que  esta  ordenanza  fue  modificada  en  su  art.  22  por  la  51.229,  queDijo  que  esta  ordenanza  fue  modificada  en  su  art.  22  por  la  51.229,  que  

establece una periodicidad de 120 días para los locales de música, canto y variedades. Aclaróestablece una periodicidad de 120 días para los locales de música, canto y variedades. Aclaró  

que para este tipo de actividad no se exige el certificado de bomberos, en tanto que para losque para este tipo de actividad no se exige el certificado de bomberos, en tanto que para los  

locales de baile sí. Esa norma no puede serle reprochada en materia de periodicidad.locales de baile sí. Esa norma no puede serle reprochada en materia de periodicidad.

Hizo  referencia  también  a  otro  reproche:  la  resolución  996/94,  la  que  alHizo  referencia  también  a  otro  reproche:  la  resolución  996/94,  la  que  al  

momento de los hechos sólo se aplicaba a los lugares que se encontraban dentro del alcancemomento de los hechos sólo se aplicaba a los lugares que se encontraban dentro del alcance  

del  art.  10.1.2  del  Código  de  Habilitación,  que  define  al  estadio  de  fútbol.  Esta  normadel  art.  10.1.2  del  Código  de  Habilitación,  que  define  al  estadio  de  fútbol.  Esta  norma  

establece que sin permiso especial no pueden realizarse allí otros actos que los compatiblesestablece que sin permiso especial no pueden realizarse allí otros actos que los compatibles  

con la naturaleza de la habilitación.  Si se utiliza para ofrecer un recital  debían requerir uncon la naturaleza de la habilitación.  Si se utiliza para ofrecer un recital  debían requerir un  
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permiso especial ante la Dirección General de Habilitaciones y Permisos, instaurando ademáspermiso especial ante la Dirección General de Habilitaciones y Permisos, instaurando además  

una serie de requisitos muy exhaustivos para ello. una serie de requisitos muy exhaustivos para ello. 

Explicó  que  los  locales  clase  “C” no  tenían  que  solicitar  autorización  paraExplicó  que  los  locales  clase  “C” no  tenían  que  solicitar  autorización  para  

ningún espectáculo,  tampoco los  teatros  o  cines,  puesto que su actividad  contemplaba  lasningún espectáculo,  tampoco los  teatros  o  cines,  puesto que su actividad  contemplaba  las  

variedades, tales como los recitales. Dio como ejemplos el Gran Rex, Ópera y Coliseo. Todosvariedades, tales como los recitales. Dio como ejemplos el Gran Rex, Ópera y Coliseo. Todos  

ellos realizaban recitales sin permiso especial, puesto que lo contemplaba su actividad.ellos realizaban recitales sin permiso especial, puesto que lo contemplaba su actividad.

Detalló que la norma establece como actividades principales, el cine, el canto yDetalló que la norma establece como actividades principales, el cine, el canto y  

las variedades, dentro de lo cual pueden realizarse recitales.las variedades, dentro de lo cual pueden realizarse recitales.

Señaló que igualmente para el control de esos espectáculos se creó en marzo delSeñaló que igualmente para el control de esos espectáculos se creó en marzo del  

año 2004 un organismo específico: el Área de Contralor de Espectáculos dependiente de laaño 2004 un organismo específico: el Área de Contralor de Espectáculos dependiente de la  

Subsecretaría de Justicia y Trabajo (no de la Subsecretaría de Control Comunal). Aclaró queSubsecretaría de Justicia y Trabajo (no de la Subsecretaría de Control Comunal). Aclaró que  

no habría de mencionar las razones de esa decisión, porque se trataba de cuestiones políticasno habría de mencionar las razones de esa decisión, porque se trataba de cuestiones políticas  

en las que no participó. Ese decreto estableció competencias específicas para el contralor deen las que no participó. Ese decreto estableció competencias específicas para el contralor de  

espectáculos deportivos, artísticos, religiosos y de otra índole, y se le asignó función críticaespectáculos deportivos, artísticos, religiosos y de otra índole, y se le asignó función crítica  

alta.alta.

Posteriormente,  hizo  referencia  a  la  ley  19.587  y  su  decreto  reglamentario.Posteriormente,  hizo  referencia  a  la  ley  19.587  y  su  decreto  reglamentario.  

Explicó que al momento de la ordenanza 50.250, era el Ministerio de Trabajo la autoridad deExplicó que al momento de la ordenanza 50.250, era el Ministerio de Trabajo la autoridad de  

aplicación de la ley. Luego, a través de la ley 265, se delegó la competencia en policía laboralaplicación de la ley. Luego, a través de la ley 265, se delegó la competencia en policía laboral  

a la ciudad, quedando como autoridad de aplicación la Subsecretaría de Justicia y Trabajo y ena la ciudad, quedando como autoridad de aplicación la Subsecretaría de Justicia y Trabajo y en  

ejercicio del poder de policía la Dirección de Protección del Trabajo. ejercicio del poder de policía la Dirección de Protección del Trabajo. 

Explicó que la ley 265 le impuso a la autoridad administrativa del trabajo laExplicó que la ley 265 le impuso a la autoridad administrativa del trabajo la  

fiscalización de las normas de seguridad e higiene en el ámbito laboral y de toda la normativafiscalización de las normas de seguridad e higiene en el ámbito laboral y de toda la normativa  

laboral  que comprende a  los trabajadores.  Sobre esta norma no estaba como autoridad delaboral  que comprende a  los trabajadores.  Sobre esta norma no estaba como autoridad de  

aplicación la Subsecretaría de Control Comunal ni ninguna de sus cinco direcciones.aplicación la Subsecretaría de Control Comunal ni ninguna de sus cinco direcciones.

Con respecto a las contravenciones, señaló a modo de conclusión que no se lesCon respecto a las contravenciones, señaló a modo de conclusión que no se les  

podía  exigir  a  organismos distintos  la  aplicación  de normativa  que le  corresponde a otro:podía exigir  a  organismos distintos  la  aplicación  de normativa  que le  corresponde a otro:  

Policía Federal y justicia contravencional, pero no a la Subsecretaría de Control Comunal.Policía Federal y justicia contravencional, pero no a la Subsecretaría de Control Comunal.

También hizo referencia a la normativa posterior a la tragedia, dictada cuandoTambién hizo referencia a la normativa posterior a la tragedia, dictada cuando  

ya había renunciado a su cargo. ya había renunciado a su cargo. 
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Señaló  que  lo  primero  que  se  realizó  fue  cerrar  todos  los  locales  de  baile.Señaló  que  lo  primero  que  se  realizó  fue  cerrar  todos  los  locales  de  baile.  

Resaltó que no se cayeron las habilitaciones, sino que se cerró la actividad y se prohibió laResaltó que no se cayeron las habilitaciones, sino que se cerró la actividad y se prohibió la  

realización de espectáculos musicales en vivo en locales de baile. Dicha norma data del 8 derealización de espectáculos musicales en vivo en locales de baile. Dicha norma data del 8 de  

febrero de 2005.febrero de 2005.

En este sentido, concluyó que si hubo que crear una norma que lo prohibieraEn este sentido, concluyó que si hubo que crear una norma que lo prohibiera  

expresamente, es porque antes estaba permitido.expresamente, es porque antes estaba permitido.

Explicó  también  que  complementariamente  se  dictó  el  22  de  febrero  unaExplicó  también  que  complementariamente  se  dictó  el  22  de  febrero  una  

modificación normativa y se establecieron una serie de requisitos y pautas de funcionamientomodificación normativa y se establecieron una serie de requisitos y pautas de funcionamiento  

para locales  de baile,  en cuanto a la capacidad máxima de ocupación y medios de salida.para locales  de baile,  en cuanto a la capacidad máxima de ocupación y medios de salida.  

Asimismo, se estableció que para espectáculos en vivo debían obtener un permiso especial. EsAsimismo, se estableció que para espectáculos en vivo debían obtener un permiso especial. Es  

decir, no lo prohibió, sino que requirió un permiso especial que antes no estaba contemplado.decir, no lo prohibió, sino que requirió un permiso especial que antes no estaba contemplado.  

Aclaró nuevamente que hay un acto administrativo que asigna una nueva competencia que,Aclaró nuevamente que hay un acto administrativo que asigna una nueva competencia que,  

entonces, antes no existía.entonces, antes no existía.

Por último, explicó que se “modificó” una serie de nuevos requisitos entre losPor último, explicó que se “modificó” una serie de nuevos requisitos entre los  

cuales se encuentra el certificado expedido por la Superintendencia de Bomberos. Este decretocuales se encuentra el certificado expedido por la Superintendencia de Bomberos. Este decreto  

tampoco  dio  de  baja  las  habilitaciones  ya  otorgadas.  Sólo  debían  adecuarse  a  esa  nuevatampoco  dio  de  baja  las  habilitaciones  ya  otorgadas.  Sólo  debían  adecuarse  a  esa  nueva  

normativa para reabrir sus puertas.normativa para reabrir sus puertas.

Respecto del certificado de bomberos, explicó que se estableció que debía serRespecto del certificado de bomberos, explicó que se estableció que debía ser  

revalidado cada 3 meses, a diferencia de la norma anterior que preveía una reválida anual. Norevalidado cada 3 meses, a diferencia de la norma anterior que preveía una reválida anual. No  

obstante, no estableció periodicidad para inspectores de la ciudad respecto de la reválida. Esobstante, no estableció periodicidad para inspectores de la ciudad respecto de la reválida. Es  

decir, ni antes ni después del año 2004 existe obligación alguna para los inspectores frente aldecir, ni antes ni después del año 2004 existe obligación alguna para los inspectores frente al  

vencimiento del certificado.  Tampoco estableció la norma que de no poseer certificado,  lavencimiento del certificado.  Tampoco estableció la norma que de no poseer certificado,  la  

habilitación cae. habilitación cae. 

Aclaró  que  sí  se  modificó  el  régimen  de  penalidades,  puesto  que  elAclaró  que  sí  se  modificó  el  régimen  de  penalidades,  puesto  que  el  

incumplimiento de alguno de estos requisitos genera la clausura del establecimiento, pero noincumplimiento de alguno de estos requisitos genera la clausura del establecimiento, pero no  

la baja de la habilitación.la baja de la habilitación.

Explicó que por ese motivo, se derogó la resolución 996/94, se aprobó un nuevoExplicó que por ese motivo, se derogó la resolución 996/94, se aprobó un nuevo  

régimen para el otorgamiento de permisos especiales y se incluyó a los locales de baile y otrosrégimen para el otorgamiento de permisos especiales y se incluyó a los locales de baile y otros  

rubros -no sólo a los estadios- para requerir el permiso especial. rubros -no sólo a los estadios- para requerir el permiso especial. 
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En suma concluyó que, a su entender,  cumplió con las tareas que le fueronEn suma concluyó que, a su entender,  cumplió con las tareas que le fueron  

asignadas y no incumplió con ninguna norma “en funcionamiento”.asignadas y no incumplió con ninguna norma “en funcionamiento”.

Preguntada  para  que  precisara  quién  fue  la  persona  que  laPreguntada  para  que  precisara  quién  fue  la  persona  que  la  

convocó  desde  el  Senado  al  Gobierno  de  la  Ciudad,  respondió  que  en  ese  momento  fueconvocó  desde  el  Senado  al  Gobierno  de  la  Ciudad,  respondió  que  en  ese  momento  fue  

convocada por Marcelo Antuña para ejercer un cargo en la Dirección de Relaciones Laboralesconvocada por Marcelo Antuña para ejercer un cargo en la Dirección de Relaciones Laborales  

y Protección del Trabajo. Indicó que formaba parte de un equipo en el Senado y allí lo conocióy Protección del Trabajo. Indicó que formaba parte de un equipo en el Senado y allí lo conoció  

a Antuña.  a Antuña.  

En lo que respecta al significado de las “acciones polivalentes”,En lo que respecta al significado de las “acciones polivalentes”,  

indicó que se tratan de operativos que requieren acciones generales para participar  en unaindicó que se tratan de operativos que requieren acciones generales para participar  en una  

inspección  de una misma actividad  y zona.  En ellos  se  convocan inspectores  de  distintasinspección  de una misma actividad  y zona.  En ellos  se  convocan inspectores  de  distintas  

direcciones  y  Áreas  que  no  dependen  de  Control  Comunal  e  incluso  organismosdirecciones  y  Áreas  que  no  dependen  de  Control  Comunal  e  incluso  organismos  

independientes  del  G.C.B.A.,  como  ser,  Prefectura,  Gendarmería  o  Policía  Federal,  queindependientes  del  G.C.B.A.,  como  ser,  Prefectura,  Gendarmería  o  Policía  Federal,  que  

dependen del Gobierno Nacional. Esa actividad conjunta es lo que se denomina “polivalente”.dependen del Gobierno Nacional. Esa actividad conjunta es lo que se denomina “polivalente”.  

Preguntada  acerca  de  si  se  trata  de  un  número  real  las  3600Preguntada  acerca  de  si  se  trata  de  un  número  real  las  3600  

inspecciones vinculadas al expendio de bebidas alcohólicas que se mencionan en la nota delinspecciones vinculadas al expendio de bebidas alcohólicas que se mencionan en la nota del  

Diario  Clarín,  dijo  que  cuando en el  mes  de  diciembre  del  año  2003 salió  el  decreto  deDiario  Clarín,  dijo  que  cuando en el  mes  de  diciembre  del  año  2003 salió  el  decreto  de  

necesidad y urgencia que entraba en vigencia en enero del año 2004 para estas inspecciones,necesidad y urgencia que entraba en vigencia en enero del año 2004 para estas inspecciones,  

se advirtió que los inspectores de la UPI no iban a poder dar abasto para llegar a inspeccionarse advirtió que los inspectores de la UPI no iban a poder dar abasto para llegar a inspeccionar  

todos los locales como kioscos y maxikioscos de la ciudad, que alcanzaban un total de 10.000todos los locales como kioscos y maxikioscos de la ciudad, que alcanzaban un total de 10.000  

aproximadamente. aproximadamente. 

  Fue  por  ello  que  en  el  decreto  reglamentario  se  incluyeronFue  por  ello  que  en  el  decreto  reglamentario  se  incluyeron  

inspectores  de  la  Dirección  de  Higiene  y  Seguridad  Alimentaria  –eran  47  personas-  parainspectores  de  la  Dirección  de  Higiene  y  Seguridad  Alimentaria  –eran  47  personas-  para  

trabajar  también  sobre el  punto.  Es  decir,  dos  direcciones  salieron  a  verificar  esta  mismatrabajar  también  sobre el  punto.  Es  decir,  dos  direcciones  salieron  a  verificar  esta  misma  

cuestión.  Se  distribuyeron  las  zonas  de  la  ciudad  y  trabajaron  conjuntamente,  aunque  encuestión.  Se  distribuyeron  las  zonas  de  la  ciudad  y  trabajaron  conjuntamente,  aunque  en  

horario nocturno sólo lo hacían los inspectores de la UPI porque la otra dirección no teníahorario nocturno sólo lo hacían los inspectores de la UPI porque la otra dirección no tenía  

personal que se desempeñara de noche.   personal que se desempeñara de noche.   

Preguntada acerca de cuándo tomó conocimiento de las 56 milPreguntada acerca de cuándo tomó conocimiento de las 56 mil  

actuaciones  sin  resolver,  contestó  que  cuando  asumió  como  Subsecretaria  se  la  puso  enactuaciones  sin  resolver,  contestó  que  cuando  asumió  como  Subsecretaria  se  la  puso  en  
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conocimiento de la situación y del Área que había efectuado el relevamiento –la escribanía deconocimiento de la situación y del Área que había efectuado el relevamiento –la escribanía de  

la Ciudad-. Aclaró que cuando se disolvió la DGVyC todavía no había asumido en el cargo.la Ciudad-. Aclaró que cuando se disolvió la DGVyC todavía no había asumido en el cargo.

A  preguntas  para  que  precise  qué  información  conocía  delA  preguntas  para  que  precise  qué  información  conocía  del  

denominado  “focazo  de  corrupción”,  expresó  que  cuando  sucedió  ese  acontecimiento  sedenominado  “focazo  de  corrupción”,  expresó  que  cuando  sucedió  ese  acontecimiento  se  

desempeñaba  como  Directora  de  Protección  del  Trabajo,  por  lo  que  desconoce  mayoresdesempeñaba  como  Directora  de  Protección  del  Trabajo,  por  lo  que  desconoce  mayores  

precisiones. Su asunción como Subsecretaria fue posterior a este evento. precisiones. Su asunción como Subsecretaria fue posterior a este evento. 

Interrogada  para  que  diga  cuántas  de  las  503  clausuras  queInterrogada  para  que  diga  cuántas  de  las  503  clausuras  que  

mencionara  anteriormente  se  corresponden  a  locales  de  baile,  expresó  que  no  lo  podíamencionara  anteriormente  se  corresponden  a  locales  de  baile,  expresó  que  no  lo  podía  

precisar. precisar.           

Aclaró  que  ese  listado  pasó  a  formar  parte  de  los  locales  aAclaró  que  ese  listado  pasó  a  formar  parte  de  los  locales  a  

inspeccionar por la UPI. No obstante ello, muchos de esos lugares pertenecían a concesiones yinspeccionar por la UPI. No obstante ello, muchos de esos lugares pertenecían a concesiones y  

privatizaciones que el Gobierno Nacional había otorgado antes de que la Ciudad de Buenosprivatizaciones que el Gobierno Nacional había otorgado antes de que la Ciudad de Buenos  

Aires fuera autónoma. Aires fuera autónoma. 

  Se trataba  de permisos  de uso de unos  20 años  y por  ello  laSe trataba  de permisos  de uso de unos  20 años  y por  ello  la  

ciudad no los podía quitar. En ese marco pasaron a ser parte de la Dirección de Privatizacionesciudad no los podía quitar. En ese marco pasaron a ser parte de la Dirección de Privatizaciones  

y Concesiones. Se estableció el criterio de obligar a cumplir igualmente con los requisitos dey Concesiones. Se estableció el criterio de obligar a cumplir igualmente con los requisitos de  

los  locales  de  baile;   en  los  casos  de  incumplimiento,  fueron  clausurados.  Eranlos  locales  de  baile;   en  los  casos  de  incumplimiento,  fueron  clausurados.  Eran  

establecimientos ubicados en las zonas de Puerto Madero, Costanera Norte, Parque Tres deestablecimientos ubicados en las zonas de Puerto Madero, Costanera Norte, Parque Tres de  

Febrero y Club del Golf. Agregó que desconocía lo sucedido con la nota 2022.   Febrero y Club del Golf. Agregó que desconocía lo sucedido con la nota 2022.   

Indicó que además se realizó un trabajo que les pidió el Jefe deIndicó que además se realizó un trabajo que les pidió el Jefe de  

Gobierno  tanto a  la  deponente como al  Secretario,  sobre los locales  de baile  que estabanGobierno  tanto a  la  deponente como al  Secretario,  sobre los locales  de baile  que estaban  

funcionando en zonas rodeadas de departamentos y vecinos. funcionando en zonas rodeadas de departamentos y vecinos. 

  En  virtud  de  las  denuncias  recibidas,  gran  parte  por  ruidosEn  virtud  de  las  denuncias  recibidas,  gran  parte  por  ruidos  

molestos  y  por  inconvenientes  que  se  generaban  en  las  puertas  de  ingreso  de  esosmolestos  y  por  inconvenientes  que  se  generaban  en  las  puertas  de  ingreso  de  esos  

establecimientos, se les requirió que trabajasen en un proyecto de ley para relocalizar esosestablecimientos, se les requirió que trabajasen en un proyecto de ley para relocalizar esos  

boliches  y trasladarlos  a zonas  aisladas  modificando el  Código de Urbanización.  Sobre elboliches  y trasladarlos  a zonas  aisladas  modificando el  Código de Urbanización.  Sobre el  

punto se labraron dos expedientes que fueron elevados para tratamiento a la Legislatura. punto se labraron dos expedientes que fueron elevados para tratamiento a la Legislatura. 
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Preguntada  para  que  diga  cuándo  tomó  conocimiento  de  laPreguntada  para  que  diga  cuándo  tomó  conocimiento  de  la  

inspección realizada en marzo de 2004 a “Cromañón” ocasión en que el local estaba cerrado,inspección realizada en marzo de 2004 a “Cromañón” ocasión en que el local estaba cerrado,  

dijo que lo supo al momento de prestar declaración indagatoria en esta causa.   dijo que lo supo al momento de prestar declaración indagatoria en esta causa.   

Indicó que no conocía el  local “Cromañón” ni ningún otro enIndicó que no conocía el  local “Cromañón” ni ningún otro en  

particular. Tampoco conocía al grupo musical “Callejeros”; sí leía el diario “Clarín”. particular. Tampoco conocía al grupo musical “Callejeros”; sí leía el diario “Clarín”. 

Por otra parte, señaló que en el año 2004 ni la Subsecretaría ni laPor otra parte, señaló que en el año 2004 ni la Subsecretaría ni la  

UPI contaban con un sistema informático que permitiera seguir el curso de las actuaciones;UPI contaban con un sistema informático que permitiera seguir el curso de las actuaciones;  

tampoco había conexión con el sistema general del G.C.B.A. Agregó que con una licenciadatampoco había conexión con el sistema general del G.C.B.A. Agregó que con una licenciada  

crearon  un  sistema  de  control  de  las  actuaciones  que  ingresaban  y  egresaban  de  lacrearon  un  sistema  de  control  de  las  actuaciones  que  ingresaban  y  egresaban  de  la  

Subsecretaría, como así también un circuito informático en la UPI.  Subsecretaría, como así también un circuito informático en la UPI.  

Por otra parte, fue invitada por el tribunal a expedirse acerca delPor otra parte, fue invitada por el tribunal a expedirse acerca del  

contenido de la actuación 359/04 de la Legislatura de la Ciudad, la cual le fue exhibida en lacontenido de la actuación 359/04 de la Legislatura de la Ciudad, la cual le fue exhibida en la  

audiencia. Al respecto, dijo que la resolución es de la Legislatura y en ella se solicitan unaaudiencia. Al respecto, dijo que la resolución es de la Legislatura y en ella se solicitan una  

serie de informes sobre locales de baile.  El circuito  que siguió el  pedido fue el  siguiente:serie de informes sobre locales de baile.  El circuito  que siguió el  pedido fue el  siguiente:  

primero pasó por Mesa de Entradas a la Jefatura de Gobierno; luego al Secretario del Área yprimero pasó por Mesa de Entradas a la Jefatura de Gobierno; luego al Secretario del Área y  

éste lo giró al órgano que lo podía contestar que no es otro que la Dirección General que llevaéste lo giró al órgano que lo podía contestar que no es otro que la Dirección General que lleva  

adelante las inspecciones y el registro de las actuaciones. adelante las inspecciones y el registro de las actuaciones. 

Expresó que una vez que el Director General elabora la respuestaExpresó que una vez que el Director General elabora la respuesta  

se sigue el camino inverso y pasa por la Subsecretaría, la Secretaría y el Jefe de Gobierno.se sigue el camino inverso y pasa por la Subsecretaría, la Secretaría y el Jefe de Gobierno.  

Éste último la eleva a la Legislatura. Éste último la eleva a la Legislatura. 

Puntualmente se le exhibió una nota firmada por la declarantePuntualmente se le exhibió una nota firmada por la declarante  

obrante en dicha actuación, ante lo cual dijo que cuando tomó conocimiento de lo requerido,obrante en dicha actuación, ante lo cual dijo que cuando tomó conocimiento de lo requerido,  

se lo cursó a Gustavo Torres, quien estaba a cargo de la Dirección que podía dar cuenta delse lo cursó a Gustavo Torres, quien estaba a cargo de la Dirección que podía dar cuenta del  

informe. Estimó que fue contestado en noviembre. informe. Estimó que fue contestado en noviembre. 

Continuó  cotejando  la  actuación  e  indicó  que  el  informe  fueContinuó  cotejando  la  actuación  e  indicó  que  el  informe  fue  

elevado de la Dirección de Fiscalización y Control el 5 de enero de 2005. El 24 de noviembreelevado de la Dirección de Fiscalización y Control el 5 de enero de 2005. El 24 de noviembre  

se  le  solicitó  al  Director  de  Habilitaciones  que  conteste  el  punto  1  de  lo  que  pedía  lase  le  solicitó  al  Director  de  Habilitaciones  que  conteste  el  punto  1  de  lo  que  pedía  la  

Legislatura y después siguió su curso. Se observa un informe DGFyC labrado por GustavoLegislatura y después siguió su curso. Se observa un informe DGFyC labrado por Gustavo  
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Torres  que  después  fue  a  “Asuntos  Políticos  y  Legislativos”.  Hay otro  informe  de  fechaTorres  que  después  fue  a  “Asuntos  Políticos  y  Legislativos”.  Hay otro  informe  de  fecha  

28/1/05. Agregó que desconoce el motivo del pedido realizado por la Legislatura.  28/1/05. Agregó que desconoce el motivo del pedido realizado por la Legislatura.  

Preguntada  acerca  de  si  tomó  conocimiento  del  informe  dePreguntada  acerca  de  si  tomó  conocimiento  del  informe  de  

Auditoria número 10, dijo que sí y que supo además de las recomendaciones. Este informe loAuditoria número 10, dijo que sí y que supo además de las recomendaciones. Este informe lo  

solicitó el Secretario de Justicia y Seguridad y fue en función de la actuación labrada que estesolicitó el Secretario de Justicia y Seguridad y fue en función de la actuación labrada que este  

funcionario tomaba las decisiones a seguir. Se evaluó la cuestión de los recursos humanos yfuncionario tomaba las decisiones a seguir. Se evaluó la cuestión de los recursos humanos y  

técnicos  para  “pelear”  el  tema  presupuestario  a  que antes  refiriera  en  el  transcurso de  sutécnicos  para  “pelear”  el  tema  presupuestario  a  que antes  refiriera  en  el  transcurso de  su  

declaración. declaración. 

  Como medidas, reiteró que se instaló un sistema informático enComo medidas, reiteró que se instaló un sistema informático en  

la  Subsecretaría  con  las  pocas  computadoras  viejas  que  tenían  para  el  seguimiento  dela  Subsecretaría  con  las  pocas  computadoras  viejas  que  tenían  para  el  seguimiento  de  

actuaciones  y  se  aplicó  el  manual  de  gestión.  Asimismo  se  realizó  una  capacitación  delactuaciones  y  se  aplicó  el  manual  de  gestión.  Asimismo  se  realizó  una  capacitación  del  

personal de la UPI a través de gente de la Dirección de Higiene y Seguridad Alimentaria quepersonal de la UPI a través de gente de la Dirección de Higiene y Seguridad Alimentaria que  

tenían mucha trayectoria en materia de inspecciones. tenían mucha trayectoria en materia de inspecciones. 

Interrogada para que aclare si la observación de la auditoria enInterrogada para que aclare si la observación de la auditoria en  

cuanto se consigna que no existía planificación de tareas para una organización más eficientecuanto se consigna que no existía planificación de tareas para una organización más eficiente  

no se contrapone con la labor operativa desarrollada en su gestión, explicó que las reunionesno se contrapone con la labor operativa desarrollada en su gestión, explicó que las reuniones  

que se hacían en la Subsecretaría eran operativas y participaban otras Áreas como ya expusieraque se hacían en la Subsecretaría eran operativas y participaban otras Áreas como ya expusiera  

anteriormente. La labor interna de cada Área era, justamente, interna de cada una. anteriormente. La labor interna de cada Área era, justamente, interna de cada una. 

Preguntada  si  sabe  si  cuando  se  realizó  el  listado  de  lugaresPreguntada  si  sabe  si  cuando  se  realizó  el  listado  de  lugares  

relativos a la actividad de la juventud estaba incluido el local “Cromañón”, dijo que cuando serelativos a la actividad de la juventud estaba incluido el local “Cromañón”, dijo que cuando se  

hizo esa evaluación se efectuó un conteo de datos de lugares para bailar. En ese entonces parahizo esa evaluación se efectuó un conteo de datos de lugares para bailar. En ese entonces para  

ella era lo mismo “Cromañón” que cualquier otro comercio. Las actuaciones fueron giradas aella era lo mismo “Cromañón” que cualquier otro comercio. Las actuaciones fueron giradas a  

la Subsecretaría de Educación Media y el listado de locales fue a la U.P.I. para su inspección. la Subsecretaría de Educación Media y el listado de locales fue a la U.P.I. para su inspección. 

  En el marco del debate, la imputada En el marco del debate, la imputada Fabiana Gabriela FiszbinFabiana Gabriela Fiszbin,,  

amplió su declaración indagatoria.amplió su declaración indagatoria.  

    Expuso que el motivo la misma tenía relación con el certificadoExpuso que el motivo la misma tenía relación con el certificado  

de bomberos.  Dijo que durante el  año 2004 no existía normativa alguna en la ciudad quede bomberos.  Dijo que durante el  año 2004 no existía normativa alguna en la ciudad que  

impusiera a los inspectores la obligación de ir a verificar un local al vencimiento de dichoimpusiera a los inspectores la obligación de ir a verificar un local al vencimiento de dicho  
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certificado.  Naturalmente,  si  en una inspección de rutina se advertía  que dicho certificadocertificado.  Naturalmente,  si  en una inspección de rutina se advertía  que dicho certificado  

estaba vencido, el local debía ser clausurado. estaba vencido, el local debía ser clausurado. 

  Señaló que en el marco de la preparación de los alegatos, estuvoSeñaló que en el marco de la preparación de los alegatos, estuvo  

observando la documentación incorporada y advirtió algunas cuestiones de la actuación 631observando la documentación incorporada y advirtió algunas cuestiones de la actuación 631  

que quería poner de resalto. que quería poner de resalto. 

Lo primera foja que se observa es la carátula de la Defensoría.Lo primera foja que se observa es la carátula de la Defensoría.  

La segunda foja es la que inicia de oficio esa actuación. En la tercera está la solicitud cursadaLa segunda foja es la que inicia de oficio esa actuación. En la tercera está la solicitud cursada  

por  Alimena  a  la  dicente  solicitándole  el   padrón  de  locales  de  baile  habilitados  por  elpor  Alimena  a  la  dicente  solicitándole  el   padrón  de  locales  de  baile  habilitados  por  el  

G.C.B.A. Seguidamente, se advierte otra nota firmada por Alimena pidiéndole a Corbellini elG.C.B.A. Seguidamente, se advierte otra nota firmada por Alimena pidiéndole a Corbellini el  

envío del listado de locales de baile con certificado de bomberos vigente o sin vigencia. envío del listado de locales de baile con certificado de bomberos vigente o sin vigencia. 

  El  día  5  de  febrero  de  2004  Corbellini  contestó  dichoEl  día  5  de  febrero  de  2004  Corbellini  contestó  dicho  

requerimiento y envió un listado con los locales de baile que estaban al día, entre los querequerimiento y envió un listado con los locales de baile que estaban al día, entre los que  

figura el situado en Bartolomé Mitre 3060 de esta Ciudad. figura el situado en Bartolomé Mitre 3060 de esta Ciudad. 

  En las fojas 6, 7 y 8 obran los locales que no habían renovado elEn las fojas 6, 7 y 8 obran los locales que no habían renovado el  

certificado y  en la número 9 está el listado de lugares que no fueron aprobados certificado y  en la número 9 está el listado de lugares que no fueron aprobados 

   Asimismo, consta a fojas 10 que Corbellini también remitió lo Asimismo, consta a fojas 10 que Corbellini también remitió lo  

que en su oportunidad le había enviado a la disuelta D.V. y C. donde también aportara unaque en su oportunidad le había enviado a la disuelta D.V. y C. donde también aportara una  

lista de locales, aunque en este caso no se especifica si están o no vigentes los certificados.lista de locales, aunque en este caso no se especifica si están o no vigentes los certificados.

    A fojas 14 también bomberos envió un listado de locales al día,A fojas 14 también bomberos envió un listado de locales al día,  

pero se consignaron más detalles, puesto que figuran el legajo y otras columnas. pero se consignaron más detalles, puesto que figuran el legajo y otras columnas. 

  Puso  de  resalto  que  la  última  columna  figura  “CASIC”  y  sePuso  de  resalto  que  la  última  columna  figura  “CASIC”  y  se  

relaciona con la copia actualizada del certificado de inspección final de bomberos.  Para elrelaciona con la copia actualizada del certificado de inspección final de bomberos.  Para el  

legajo  12.430  correspondiente  al  local  de  Bartolomé  Mitre  3060  figura  como  fecha  delegajo  12.430  correspondiente  al  local  de  Bartolomé  Mitre  3060  figura  como  fecha  de  

inspección final el 6 de enero de 2004. inspección final el 6 de enero de 2004. 

  Luego en foja 15 figuran locales de baile con final vencido yLuego en foja 15 figuran locales de baile con final vencido y  

seguidamente obra la copia de la última actualización del certificado de inspección final. seguidamente obra la copia de la última actualización del certificado de inspección final. 

  Refirió  que  muy  posteriormente,  a  fojas  63,  aparece  la  notaRefirió  que  muy  posteriormente,  a  fojas  63,  aparece  la  nota  

enviada por la Subsecretaría intimando a los locales de baile al cumplimiento de la ordenanza. enviada por la Subsecretaría intimando a los locales de baile al cumplimiento de la ordenanza. 

16791679



  Observando  el  legajo  12.430  aportado  por  bomberos  eObservando  el  legajo  12.430  aportado  por  bomberos  e  

identificado como prueba número 244, se advierte que con fecha 29 de abril de 2002 se hizoidentificado como prueba número 244, se advierte que con fecha 29 de abril de 2002 se hizo  

una  inspección  en  el  local  y  el  Departamento  de  Seguridad  Contra  Incendio  y  Riesgosuna  inspección  en  el  local  y  el  Departamento  de  Seguridad  Contra  Incendio  y  Riesgos  

Especiales  concluyó que visto el  informe correspondía su aprobación,  puesto que el  lugarEspeciales  concluyó que visto el  informe correspondía su aprobación,  puesto que el  lugar  

contaba con la totalidad de los elementos contra incendio en óptimas condiciones de uso ycontaba con la totalidad de los elementos contra incendio en óptimas condiciones de uso y  

conservación. Se aprobó la instalación y se entregó el certificado. conservación. Se aprobó la instalación y se entregó el certificado. 

Indicó que con todo lo manifestado quiso mostrar algo que figuraIndicó que con todo lo manifestado quiso mostrar algo que figura  

en las pruebas con las que cuenta el tribunal y es que según el informe de bomberos de fecha 5en las pruebas con las que cuenta el tribunal y es que según el informe de bomberos de fecha 5  

de febrero de 2004, el local de Bartolomé Mitre 3060 de esta Ciudad, tenía una última copiade febrero de 2004, el local de Bartolomé Mitre 3060 de esta Ciudad, tenía una última copia  

vigente del certificado de inspección final de bomberos de fecha 6 de enero de 2004. Es decir,vigente del certificado de inspección final de bomberos de fecha 6 de enero de 2004. Es decir,  

que su vencimiento operaba el 6 de enero del año 2005. que su vencimiento operaba el 6 de enero del año 2005. 

  Asimismo, dijo que quería aclarar que la actuación 631 no sóloAsimismo, dijo que quería aclarar que la actuación 631 no sólo  

comprende la nota enviada por Alimena a la Subsecretaría, sino que también la integran todascomprende la nota enviada por Alimena a la Subsecretaría, sino que también la integran todas  

las actuaciones que la conforman y que consisten en varios cuerpos. las actuaciones que la conforman y que consisten en varios cuerpos. 

  VII.K.VII.K.  De Ana María FernándezDe Ana María Fernández

  En su declaración brindada ante el Tribunal el 25 de agosto deEn su declaración brindada ante el Tribunal el 25 de agosto de  

2008, la nombrada señaló que ingresó al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires a fines de2008, la nombrada señaló que ingresó al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires a fines de  

2003  y  que  durante  el  2004  se  desempeñó  como  coordinadora  de  la  UPI  y  luego  como2003  y  que  durante  el  2004  se  desempeñó  como  coordinadora  de  la  UPI  y  luego  como  

directora adjunta de la Dirección General de Fiscalización y Control. directora adjunta de la Dirección General de Fiscalización y Control. 

  Agregó  que  durante  el  2004  su  desempeño  laboral  tuvo  dosAgregó  que  durante  el  2004  su  desempeño  laboral  tuvo  dos  

etapas  diferenciables,  primero  al  frente  de  la  UPI,  de  enero  a  agosto  de  2004  y,etapas  diferenciables,  primero  al  frente  de  la  UPI,  de  enero  a  agosto  de  2004  y,  

posteriormente, el 31 de agosto de dicho año, al crearse la DGFYC, fue nombrada directoraposteriormente, el 31 de agosto de dicho año, al crearse la DGFYC, fue nombrada directora  

adjunta, cargo que desempeñó hasta el 11 de febrero de 2005. adjunta, cargo que desempeñó hasta el 11 de febrero de 2005. 

  Explicó, valiéndose de un afiche que trajo consigo, que el 10 deExplicó, valiéndose de un afiche que trajo consigo, que el 10 de  

noviembre de 2003 Aníbal Ibarra disolvió la DGVyC y la reemplazó por la UPI. La DGVyCnoviembre de 2003 Aníbal Ibarra disolvió la DGVyC y la reemplazó por la UPI. La DGVyC  

debía verificar y controlar que más de 200.000 locales e industrias cumplieran y desarrollarandebía verificar y controlar que más de 200.000 locales e industrias cumplieran y desarrollaran  

su actividad dentro de la normativa. su actividad dentro de la normativa. 
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  Para cumplir dicha tarea contaba con 500 personas, de las cualesPara cumplir dicha tarea contaba con 500 personas, de las cuales  

300 eran inspectores y el personal restante pertenecía al Área administrativa y técnico legal.300 eran inspectores y el personal restante pertenecía al Área administrativa y técnico legal.  

Afirmó que la dependencia mencionada contaba con un sistema informático a través del cualAfirmó que la dependencia mencionada contaba con un sistema informático a través del cual  

realizaba  el  seguimiento  de  las  actuaciones,  tenía  presupuesto  asignado  y  sus  oficinasrealizaba  el  seguimiento  de  las  actuaciones,  tenía  presupuesto  asignado  y  sus  oficinas  

ocupaban gran parte del edificio sito en la calle Lavalle 1421 de esta ciudad.ocupaban gran parte del edificio sito en la calle Lavalle 1421 de esta ciudad.

  Expresó  que  la  UPI,  organismo  que  por  Decreto  Nº  2116Expresó  que  la  UPI,  organismo  que  por  Decreto  Nº  2116  

reemplazó a la DGVyC, debía controlar y verificar que más de 200.000 locales de comercio,reemplazó a la DGVyC, debía controlar y verificar que más de 200.000 locales de comercio,  

industria  y  servicio  desarrollaran  su  actividad  dentro  de  las  normas  vigentes,  controlar  laindustria  y  servicio  desarrollaran  su  actividad  dentro  de  las  normas  vigentes,  controlar  la  

actividad en la vía pública y participar en operativos conjuntos con otras Áreas del GCBA yactividad en la vía pública y participar en operativos conjuntos con otras Áreas del GCBA y  

del gobierno nacional. del gobierno nacional. 

  Su personal estaba compuesto por veinticinco personas, veinteSu personal estaba compuesto por veinticinco personas, veinte  

inspectores y aproximadamente cinco administrativos. No contaba con un sistema informático,inspectores y aproximadamente cinco administrativos. No contaba con un sistema informático,  

apenas contaba con tres computadoras que prestaban funciones básicas, no tenía presupuestoapenas contaba con tres computadoras que prestaban funciones básicas, no tenía presupuesto  

asignado y ocupaba tres oficinas del edificio sito en Lavalle 1421 de esta ciudad. Indicó que loasignado y ocupaba tres oficinas del edificio sito en Lavalle 1421 de esta ciudad. Indicó que lo  

expuesto encuentra sustento en la normativa. expuesto encuentra sustento en la normativa. 

  En dicho sentido, mencionó que el artículo 5 del decreto nº 2116En dicho sentido, mencionó que el artículo 5 del decreto nº 2116  

dispuso transferir el personal, presupuesto y patrimonio del Área informática de la DGVyC adispuso transferir el personal, presupuesto y patrimonio del Área informática de la DGVyC a  

la DGHyP y el artículo 7 dispuso transferir el presupuesto de la DGVyC a la Subsecretaría dela DGHyP y el artículo 7 dispuso transferir el presupuesto de la DGVyC a la Subsecretaría de  

Regulación y Fiscalización de la Secretaría de Gobierno y Control Comunal,  que luego esRegulación y Fiscalización de la Secretaría de Gobierno y Control Comunal,  que luego es  

reemplazada por la Subsecretaría a cargo de Fiszbin. reemplazada por la Subsecretaría a cargo de Fiszbin. 

  Finalmente, refirió que el decreto indica que no se alcanzaron losFinalmente, refirió que el decreto indica que no se alcanzaron los  

objetivos de la DGVyC y ordena que quinientos agentes sean puestos en disponibilidad. objetivos de la DGVyC y ordena que quinientos agentes sean puestos en disponibilidad. 

  Por  otra  parte,  manifestó  que  laPor  otra  parte,  manifestó  que  la resolución  n°  612  de  la resolución  n°  612  de  la  

Secretaría  de  Gobierno y Control  Comunal  dispuso que  Secretaría  de  Gobierno y Control  Comunal  dispuso que  la  Escribanía  General  del  GCBAla Escribanía  General  del  GCBA  

realizara un inventario de todas las actuaciones que obraban en el Árearealizara un inventario de todas las actuaciones que obraban en el Área. . 

  La  Escribanía  del  GCBA determinó  que  en  la  DGVyC  habíaLa  Escribanía  del  GCBA determinó  que  en  la  DGVyC  había  

aproximadamente  50.000 actuaciones  y el  Dr.  Ibarra,  por  decreto  n°  345,  creó la  UERA,aproximadamente  50.000 actuaciones  y el  Dr.  Ibarra,  por  decreto  n°  345,  creó la  UERA,  

organismo dedicado a  analizar,  organizar  y resolver  dichas  actuaciones.  A cargo de dichaorganismo dedicado a  analizar,  organizar  y resolver  dichas  actuaciones.  A cargo de dicha  
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dependencia se hallaba Oscar Lucangioli, que dependía directamente de la Subsecretaría dedependencia se hallaba Oscar Lucangioli, que dependía directamente de la Subsecretaría de  

Control Comunal. Control Comunal. 

  Al  respecto  señaló  que  toda  la  documentación  obrante  en  laAl  respecto  señaló  que  toda  la  documentación  obrante  en  la  

DGVyC fue trasladada a la UERA y que la UPI nunca tuvo acceso a esa documentación ni aDGVyC fue trasladada a la UERA y que la UPI nunca tuvo acceso a esa documentación ni a   

los  reclamos  que  la  Defensoría  del  Pueblo  efectuó  al  GCBA  con  anterioridad  al  10  delos  reclamos  que  la  Defensoría  del  Pueblo  efectuó  al  GCBA  con  anterioridad  al  10  de  

noviembre de 2003. noviembre de 2003. 

  Sostuvo que, en consecuencia, no se le podía endilgar no haberSostuvo que, en consecuencia, no se le podía endilgar no haber  

contestado reclamos que no tuvo a la vista. En tal sentido, afirmó que la UPI empezó suscontestado reclamos que no tuvo a la vista. En tal sentido, afirmó que la UPI empezó sus  

tareas  sin  memoria  institucional,  es  decir,  sin  contar  con  la  documentación  de  sustareas  sin  memoria  institucional,  es  decir,  sin  contar  con  la  documentación  de  sus  

predecesores.predecesores.

  En relación a la cantidad de inspectores que trabajaba en la UPI,En relación a la cantidad de inspectores que trabajaba en la UPI,  

refirió que a fines de 2003 el cuerpo de inspectores de la unidad estaba conformado por 20refirió que a fines de 2003 el cuerpo de inspectores de la unidad estaba conformado por 20  

personas y que cada uno contaba con credencial en la que obraban sus datos personales, elpersonas y que cada uno contaba con credencial en la que obraban sus datos personales, el  

Área de la que dependía y la fecha de vencimiento. Dichas credenciales vencían el 31 deÁrea de la que dependía y la fecha de vencimiento. Dichas credenciales vencían el 31 de  

diciembre de 2003, porque todo el personal de la UPI era contratado y los contratos en eldiciembre de 2003, porque todo el personal de la UPI era contratado y los contratos en el  

GCBA concluían el 31 de diciembre. GCBA concluían el 31 de diciembre. 

  Así, indicó que durante los primeros días de enero la totalidad deAsí, indicó que durante los primeros días de enero la totalidad de  

los  inspectores  carecían  de  credenciales  y  el  único  funcionario  con  competencia  paralos  inspectores  carecían  de  credenciales  y  el  único  funcionario  con  competencia  para  

asignarle poder de policía (López) no estaba en Buenos Aires. asignarle poder de policía (López) no estaba en Buenos Aires. 

  Por  disposición  n°6/UPI/2004  se  prorrogaron  las  credencialesPor  disposición  n°6/UPI/2004  se  prorrogaron  las  credenciales  

por un mes, pero finalmente López no les asignó poder de policía. En enero de 2004 la UPIpor un mes, pero finalmente López no les asignó poder de policía. En enero de 2004 la UPI  

contaba con 12 inspectores para realizar las tareas inspectivas. contaba con 12 inspectores para realizar las tareas inspectivas. 

  Posteriormente,  mediante  disposición  nº  282/UPI/2004,  sePosteriormente,  mediante  disposición  nº  282/UPI/2004,  se  

prorrogaron por un mes, quedando reflejado en su anexo que el número de inspectores ya noprorrogaron por un mes, quedando reflejado en su anexo que el número de inspectores ya no  

eran 12 sino 10. eran 12 sino 10. 

  Luego,  en  marzo  de  2004,  mediante  resolución  Nº  95  de  laLuego,  en  marzo  de  2004,  mediante  resolución  Nº  95  de  la  

Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana, López asignó poder de policía a 41 inspectoresSecretaría de Justicia y Seguridad Urbana, López asignó poder de policía a 41 inspectores  

profesionales contratados. profesionales contratados. 
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  En junio, mediante la resolución nº 285, López asignó poder deEn junio, mediante la resolución nº 285, López asignó poder de  

policía  a  nuevos  profesionales,  integrándose  el  cuerpo  mencionado  con  un  total  de  76policía  a  nuevos  profesionales,  integrándose  el  cuerpo  mencionado  con  un  total  de  76  

inspectores. Con dicha cantidad de inspectores, la UPI cesó sus tareas el 31 agosto de 2004.inspectores. Con dicha cantidad de inspectores, la UPI cesó sus tareas el 31 agosto de 2004.

  Sostuvo  que  algunos  funcionarios  del  GCBA  informaronSostuvo  que  algunos  funcionarios  del  GCBA  informaron  

erróneamente al juzgado instructor. En dicho sentido, destacó que las resoluciones que recibióerróneamente al juzgado instructor. En dicho sentido, destacó que las resoluciones que recibió  

la juez instructora (fs. 46.113) hacen referencia a contrataciones de personal en general parala juez instructora (fs. 46.113) hacen referencia a contrataciones de personal en general para  

prestar tareas en la UPI, es decir,  que incluye tanto a notificadores, como administrativos,prestar tareas en la UPI, es decir,  que incluye tanto a notificadores, como administrativos,  

abogados y también profesionales para tareas de inspección. abogados y también profesionales para tareas de inspección. 

  A modo de ejemplo, citó la nota nº 216 que fuera dirigida a laA modo de ejemplo, citó la nota nº 216 que fuera dirigida a la  

juez,  de  la  cual  se  desprendería  que  personas  contratadas  para  otras  tareas  podían  serjuez,  de  la  cual  se  desprendería  que  personas  contratadas  para  otras  tareas  podían  ser  

consideradas inspectores. consideradas inspectores. 

  Del  personal  detallado  en el  anexo de la  nota  referida (19 enDel  personal  detallado  en el  anexo de la  nota  referida (19 en  

total) sólo seis fueron contratados para tareas de inspección y que ellos, a su vez, no podíantotal) sólo seis fueron contratados para tareas de inspección y que ellos, a su vez, no podían  

ser  considerados  inspectores,  por  no  contar  con  el  poder  de  policía  asignado  por  elser  considerados  inspectores,  por  no  contar  con  el  poder  de  policía  asignado  por  el  

funcionario  competente,  que  durante  2004  fue  Juan  Carlos  López,  según  artículo  9º  delfuncionario  competente,  que  durante  2004  fue  Juan  Carlos  López,  según  artículo  9º  del  

decreto  nº  2116/03  y  por  no  haber  sido  dados  de  alta  en  el  registro  de  inspectores  ydecreto  nº  2116/03  y  por  no  haber  sido  dados  de  alta  en  el  registro  de  inspectores  y  

verificadores  creado  por  resolución  nº  460/2003.  Afirmó  que  la  existencia  de  dichosverificadores  creado  por  resolución  nº  460/2003.  Afirmó  que  la  existencia  de  dichos  

requisitos no fueron informados a la instrucción. requisitos no fueron informados a la instrucción. 

  Respecto  al  informe nº  197/04,  que indica  que entre  marzo  yRespecto  al  informe nº  197/04,  que indica  que entre  marzo  y  

abril de 2004 la UPI tenia 50 inspectores, en mayo 110, en junio 130 y en julio 176, sóloabril de 2004 la UPI tenia 50 inspectores, en mayo 110, en junio 130 y en julio 176, sólo   

muestra la contratación de profesionales pero no la evolución del cuerpo de inspectores quemuestra la contratación de profesionales pero no la evolución del cuerpo de inspectores que  

en enero de 2004 estuvo integrado con 12 inspectores, en febrero con 12, en marzo con 51 yen enero de 2004 estuvo integrado con 12 inspectores, en febrero con 12, en marzo con 51 y  

en junio con 76. en junio con 76. 

  Explicó  que  la  diferencia  se  debe  a  que  la  UPI  contratabaExplicó  que  la  diferencia  se  debe  a  que  la  UPI  contrataba  

profesionales  que,  antes de obtener el  poder de policía,  debían ser capacitados,  porque noprofesionales  que,  antes de obtener el  poder de policía,  debían ser capacitados,  porque no  

habían desempeñado tareas en el GCBA. A tal fin, se convocó a ex jueces de faltas que dieronhabían desempeñado tareas en el GCBA. A tal fin, se convocó a ex jueces de faltas que dieron  

cursos a los contratados y también cursos internos para el personal administrativo de la UPI.cursos a los contratados y también cursos internos para el personal administrativo de la UPI.   

Dicha situación fue puesta en conocimiento de laDicha situación fue puesta en conocimiento de la Subsecretaria de Control Comunal y que ello Subsecretaria de Control Comunal y que ello  

surgía del informe obrante a fs. 17.820.surgía del informe obrante a fs. 17.820.
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  Por otra parte, indicó que el Área Contralor de Espectáculos fuePor otra parte, indicó que el Área Contralor de Espectáculos fue  

creada por el Decreto nº 366 para desarrollar específicamente tareas de control sobre eventoscreada por el Decreto nº 366 para desarrollar específicamente tareas de control sobre eventos  

desarrollados en estadios de fútbol, tanto deportivos como artísticos pero, “aduciendo falta dedesarrollados en estadios de fútbol, tanto deportivos como artísticos pero, “aduciendo falta de  

personal, se negó a cumplir dicha función”. personal, se negó a cumplir dicha función”. 

  La  UPI,  por  orden  del  superior,  debió  efectuar  el  control  deLa  UPI,  por  orden  del  superior,  debió  efectuar  el  control  de  

aquellos eventos hasta el mes de julio de 2004, momento en que “Contralor de Espectáculos”aquellos eventos hasta el mes de julio de 2004, momento en que “Contralor de Espectáculos”  

asumió dicha tarea. asumió dicha tarea. 

  Afirmó que ello incidió sobre los ya escasos recursos que tenía laAfirmó que ello incidió sobre los ya escasos recursos que tenía la  

UPI, porque dichos eventos se desarrollaban fundamentalmente los fines de semana, momentoUPI, porque dichos eventos se desarrollaban fundamentalmente los fines de semana, momento  

en el que se inspeccionaba a los locales de baile y nocturnos, dado que las inspecciones eranen el que se inspeccionaba a los locales de baile y nocturnos, dado que las inspecciones eran  

en horario de funcionamiento, esto es, viernes y sábado a la noche. en horario de funcionamiento, esto es, viernes y sábado a la noche. 

  Manifestó que la UPI no sólo debió cumplir con lo normado enManifestó que la UPI no sólo debió cumplir con lo normado en  

el Decreto Nº 2116, sino que  también debió hacerse cargo de las tareas que otras Áreas noel Decreto Nº 2116, sino que  también debió hacerse cargo de las tareas que otras Áreas no  

realizaban. realizaban. 

  En  lo  atinente  a  la  actividad  de  contralor  de  la  UPI,  porEn  lo  atinente  a  la  actividad  de  contralor  de  la  UPI,  por  

indicación de López se debió priorizar a los locales con denuncias provenientes de la justicia,indicación de López se debió priorizar a los locales con denuncias provenientes de la justicia,  

de otros organismos del estado y de los particulares. de otros organismos del estado y de los particulares. 

  En  referencia  al  circuito  administrativo,  manifestó  queEn  referencia  al  circuito  administrativo,  manifestó  que  

diariamente ingresaban a la Mesa de Entradas de la UPI aproximadamente 100 denuncias, lasdiariamente ingresaban a la Mesa de Entradas de la UPI aproximadamente 100 denuncias, las  

cuales eran giradas a la Coordinación Operativa a cargo de Cozzani. cuales eran giradas a la Coordinación Operativa a cargo de Cozzani. 

  Aclaró  que  en  junio  la  Coordinación  Operativa  se  dividió  enAclaró  que  en  junio  la  Coordinación  Operativa  se  dividió  en  

Áreas de trabajo y que luego de efectuarse la inspección podían darse cuatro situaciones: 1)Áreas de trabajo y que luego de efectuarse la inspección podían darse cuatro situaciones: 1)  

que el local se encuentre cerrado: en tal caso el inspector debía informar y regresar; 2) que elque el local se encuentre cerrado: en tal caso el inspector debía informar y regresar; 2) que el  

local reuniera las condiciones requeridas; 3) que se detecten faltas menores que no impliquenlocal reuniera las condiciones requeridas; 3) que se detecten faltas menores que no impliquen  

clausura y 4) que se detecten faltas graves que afecten la seguridad del local: en tal caso seclausura y 4) que se detecten faltas graves que afecten la seguridad del local: en tal caso se  

debía clausurar. debía clausurar. 

  En cualquiera de los casos se remitía lo actuado al Área técnicoEn cualquiera de los casos se remitía lo actuado al Área técnico  

legal y para el caso de haberse detectado faltas, se elaboraba un proyecto de intimación y si lolegal y para el caso de haberse detectado faltas, se elaboraba un proyecto de intimación y si lo  

actuado ameritaba una clausura se proyectaba la disposición correspondiente. Posteriormenteactuado ameritaba una clausura se proyectaba la disposición correspondiente. Posteriormente  
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las  actuaciones  se  enviaban  a  la  Coordinación  General,  momento  en  el  que  tomabalas  actuaciones  se  enviaban  a  la  Coordinación  General,  momento  en  el  que  tomaba  

conocimiento de lo actuado desde el ingreso de la denuncia y firmaba el acto administrativoconocimiento de lo actuado desde el ingreso de la denuncia y firmaba el acto administrativo  

correspondiente. correspondiente. 

  Afirmó que ese fue el circuito de más de 16.000 denuncias queAfirmó que ese fue el circuito de más de 16.000 denuncias que  

recibió la UPI entre enero y agosto 2004. recibió la UPI entre enero y agosto 2004. 

  En lo que respecta al Área de Inspecciones Nocturnas, refirió queEn lo que respecta al Área de Inspecciones Nocturnas, refirió que  

a  fines  de  marzo  de  2004  la  licenciada  Fiszbin  decidió  centralizar  la  coordinación  dea  fines  de  marzo  de  2004  la  licenciada  Fiszbin  decidió  centralizar  la  coordinación  de  

operativos nocturnos y vía pública en la Subsecretaría de Control Comunal, porque eran temasoperativos nocturnos y vía pública en la Subsecretaría de Control Comunal, porque eran temas  

sensibles  que  requerían  coordinación  con  la  Subsecretaría  de  Seguridad,  atento  que  sesensibles  que  requerían  coordinación  con  la  Subsecretaría  de  Seguridad,  atento  que  se  

precisaba apoyo policial. precisaba apoyo policial. 

  Esa decisión la nombrada la tomó en el  marco del decreto n°Esa decisión la nombrada la tomó en el  marco del decreto n°  

2696  que  en  el  anexo  II/4  estableció  su  competencia.  Los  objetivos  de  la  Subsecretaría,2696  que  en  el  anexo  II/4  estableció  su  competencia.  Los  objetivos  de  la  Subsecretaría,  

puntualmente el señalado en el punto 4 de dicho decreto, consistían en supervisar y coordinarpuntualmente el señalado en el punto 4 de dicho decreto, consistían en supervisar y coordinar  

las acciones polivalentes. las acciones polivalentes. 

  Aclaró que cuando se refería a la coordinación era en relación aAclaró que cuando se refería a la coordinación era en relación a  

la toma de decisiones relativas a operativos de inspección.la toma de decisiones relativas a operativos de inspección.

Asimismo, sostuvo que Fiszbin le informó que en las reuniones a realizarse losAsimismo, sostuvo que Fiszbin le informó que en las reuniones a realizarse los  

días  lunes  concurrirían  Loupias,  como  representante  de  la  Subsecretaría  de  Seguridad;días  lunes  concurrirían  Loupias,  como  representante  de  la  Subsecretaría  de  Seguridad;  

Cozzani, coordinador operativo de la UPI; y Ucar, asesor de la licenciada Fiszbin. Asistió aCozzani, coordinador operativo de la UPI; y Ucar, asesor de la licenciada Fiszbin. Asistió a  

dichas reuniones hasta el 31 de agosto de 2004, luego lo hizo Lucangioli, y posteriormentedichas reuniones hasta el 31 de agosto de 2004, luego lo hizo Lucangioli, y posteriormente  

Gustavo Torres, ambos por encontrarse a cargo de la DGFyC. Gustavo Torres, ambos por encontrarse a cargo de la DGFyC. 

 Afirmó que en dichas reuniones Loupias aportaba las denuncias realizadas en Afirmó que en dichas reuniones Loupias aportaba las denuncias realizadas en  

comisaría  y que luego eran giradas a la  Subsecretaría  de Seguridad;  Cozzani  aportaba lascomisaría  y que luego eran giradas a la  Subsecretaría  de Seguridad;  Cozzani  aportaba las  

denuncias  que ingresaban en el  circuito  administrativo  de la  UPI y Ucar trabajaba con eldenuncias  que ingresaban en el  circuito  administrativo  de la  UPI y Ucar trabajaba con el  

padrón de locales habilitados y posteriormente con el listado de bomberos. padrón de locales habilitados y posteriormente con el listado de bomberos. 

En relación a las reuniones de los días lunes expresó que en dichas ocasiones seEn relación a las reuniones de los días lunes expresó que en dichas ocasiones se  

analizaban  los  reclamos  y  denuncias  y  se  decidían  las  inspecciones  a  realizar  en el  Áreaanalizaban  los  reclamos  y  denuncias  y  se  decidían  las  inspecciones  a  realizar  en el  Área  

nocturna y vía pública. nocturna y vía pública. 
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Tras la decisión tomada el lunes, en la semana se reunían con Ucar, Loupias yTras la decisión tomada el lunes, en la semana se reunían con Ucar, Loupias y  

Cozzani  para  terminar  de  definir  las  inspecciones,  atento  que  no se  sabía  con qué  apoyoCozzani  para  terminar  de  definir  las  inspecciones,  atento  que  no se  sabía  con qué  apoyo  

policial se iba a contar.policial se iba a contar.

Finalmente, explicó que Ucar bajaba el listado definitivo los viernes y CozzaniFinalmente, explicó que Ucar bajaba el listado definitivo los viernes y Cozzani  

informaba todos los lunes el resultado de las inspecciones programadas para el fin de semana.informaba todos los lunes el resultado de las inspecciones programadas para el fin de semana.  

Luego de dichas reuniones, que generalmente eran a las 10 horas, se retomaba el circuito de laLuego de dichas reuniones, que generalmente eran a las 10 horas, se retomaba el circuito de la  

UPI,  con  el  envío  de  actuaciones  al  Área  técnico  legal  y  la  redacción  de  proyectos  deUPI,  con  el  envío  de  actuaciones  al  Área  técnico  legal  y  la  redacción  de  proyectos  de  

disposición o clausura. disposición o clausura. 

En lo que respecta a la denuncia efectuada por el arquitecto Alimena, señalóEn lo que respecta a la denuncia efectuada por el arquitecto Alimena, señaló  

que luego de una reunión en el despacho de Fiszbin, ésta le solicitó que analizara la maneraque luego de una reunión en el despacho de Fiszbin, ésta le solicitó que analizara la manera  

legal de llegar a los locales de baile que figuraban en un “listado de bomberos”, a efectos delegal de llegar a los locales de baile que figuraban en un “listado de bomberos”, a efectos de  

solicitar que presenten el certificado de bomberos. solicitar que presenten el certificado de bomberos. 

Indicó que ello ocurrió a finales de abril o principios de mayo de 2004 y que enIndicó que ello ocurrió a finales de abril o principios de mayo de 2004 y que en  

el Área legal de la UPI se analizó el tema y se concluyó que la manera más efectiva y rápidael Área legal de la UPI se analizó el tema y se concluyó que la manera más efectiva y rápida  

de  llegar  a  más  de  160  locales  era  realizar  intimaciones  requiriendo  que  presenten  lade  llegar  a  más  de  160  locales  era  realizar  intimaciones  requiriendo  que  presenten  la  

documentación que la normativa exigía, entre la que figuraba el certificado de bomberos. documentación que la normativa exigía, entre la que figuraba el certificado de bomberos. 

Refirió  que firmó más  de 160 intimaciones  a locales  de baile  y  que dichasRefirió  que firmó más  de 160 intimaciones  a locales  de baile  y  que dichas  

intimaciones se diligenciaron en una semana. Los notificadores sólo debían entregar al titularintimaciones se diligenciaron en una semana. Los notificadores sólo debían entregar al titular  

del local la cédula y que esa tarea podía realizarse los cinco días de la semana de 8 a 20 horasdel local la cédula y que esa tarea podía realizarse los cinco días de la semana de 8 a 20 horas  

y que, en cambio,  las inspecciones sólo podían hacerse los fines de semana y en horariosy que, en cambio,  las inspecciones sólo podían hacerse los fines de semana y en horarios   

nocturnos, fundamentalmente viernes y sábado a la noche y que su realización podría insumirnocturnos, fundamentalmente viernes y sábado a la noche y que su realización podría insumir  

varias horas. Por eso, concluyó que afirmar ligeramente que “si se pudo notificar se pudovarias horas. Por eso, concluyó que afirmar ligeramente que “si se pudo notificar se pudo  

inspeccionar”, demuestra ignorancia. inspeccionar”, demuestra ignorancia. 

Precisó que sólo recibieron  respuesta  por parte  de 53 locales,  entre  ellos  elPrecisó que sólo recibieron  respuesta  por parte  de 53 locales,  entre  ellos  el  

representante de Cromañón, quien en junio de 2004 presentó la habilitación como local claserepresentante de Cromañón, quien en junio de 2004 presentó la habilitación como local clase  

“C” y el certificado de bomberos vigente. Los inspectores de la UPI fueron en marzo de 2004“C” y el certificado de bomberos vigente. Los inspectores de la UPI fueron en marzo de 2004  

a dicho local y no pudieron inspeccionarlo porque estaba cerrado. a dicho local y no pudieron inspeccionarlo porque estaba cerrado. 
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Asimismo, aclaro que las intimaciones fueron resguardadas en un archivo y queAsimismo, aclaro que las intimaciones fueron resguardadas en un archivo y que  

a mediados de junio entregó a Fiszbin una planilla con todos los locales intimados, ordenadosa mediados de junio entregó a Fiszbin una planilla con todos los locales intimados, ordenados  

por orden alfabético y con cierto grado de detalle de la tarea realizada. por orden alfabético y con cierto grado de detalle de la tarea realizada. 

En una reunión posterior, a fines de junio, Fiszbin comentó que a partir  delEn una reunión posterior, a fines de junio, Fiszbin comentó que a partir  del  

resultado de la tarea de la UPI se había decidido realizar, con personal del CEVIP (organismoresultado de la tarea de la UPI se había decidido realizar, con personal del CEVIP (organismo  

que posteriormente se transformó en guardia urbana), un relevamiento ampliado, atento que laque posteriormente se transformó en guardia urbana), un relevamiento ampliado, atento que la  

UPI no contaba con recursos suficientes. UPI no contaba con recursos suficientes. 

Finalmente,  dijo  que  después  de  junio  se  incorporaron  a  los  operativosFinalmente,  dijo  que  después  de  junio  se  incorporaron  a  los  operativos  

nocturnos direcciones que constaban en la planilla de trabajo.nocturnos direcciones que constaban en la planilla de trabajo.

Afirmó que la UPI desplegó una amplia y ardua tarea para responder al reclamoAfirmó que la UPI desplegó una amplia y ardua tarea para responder al reclamo  

del arquitecto Alimena y que esos 160 locales no eran los únicos objetivos, sino que había másdel arquitecto Alimena y que esos 160 locales no eran los únicos objetivos, sino que había más  

denuncias  que  debían  ser  contestadas,  que  inclusive  provenían  de  la  justicia  e  imponíandenuncias  que  debían  ser  contestadas,  que  inclusive  provenían  de  la  justicia  e  imponían  

tiempos perentorios para actuar. tiempos perentorios para actuar. 

Agregó que si se entendiera que los únicos lugares de actividad de baile eranAgregó que si se entendiera que los únicos lugares de actividad de baile eran  

los  que fueron intimados  y no se tiene  en cuenta  a  los bares que,  pasada la  medianoche,los  que fueron intimados  y no se tiene  en cuenta  a  los bares que,  pasada la  medianoche,  

improvisaban una pista de baile que generaban un nivel de riesgo superior y que aún hoy podíaimprovisaban una pista de baile que generaban un nivel de riesgo superior y que aún hoy podía  

seguir  ocurriendo,  se  podría  meditar  acerca  de  si  tales  locales  podrían  haber  sidoseguir  ocurriendo,  se  podría  meditar  acerca  de  si  tales  locales  podrían  haber  sido  

inspeccionados en pocos meses, pero que lo cierto es que la realidad distaba y mucho de ello. inspeccionados en pocos meses, pero que lo cierto es que la realidad distaba y mucho de ello. 

Asimismo,  manifestó  que  a  pesar  de  contar  con  pocos  recursos  se  trabajóAsimismo,  manifestó  que  a  pesar  de  contar  con  pocos  recursos  se  trabajó  

arduamente y que hasta el 31 de agosto de 2004 la UPI relevó más del 72% de los localesarduamente y que hasta el 31 de agosto de 2004 la UPI relevó más del 72% de los locales   

mencionados  en  el  “listado  de  bomberos”,  realizó  80  inspecciones  y  clausuró  más  de  25mencionados  en  el  “listado  de  bomberos”,  realizó  80  inspecciones  y  clausuró  más  de  25  

locales. locales. 

En  concreto  y  respecto  a  la  denuncia  del  arquitecto  Alimena,  afirmó  queEn  concreto  y  respecto  a  la  denuncia  del  arquitecto  Alimena,  afirmó  que  

durante  su  gestión  se  intimó  a  más  de  160  locales,  entre  ellos  al  local  denominadodurante  su  gestión  se  intimó  a  más  de  160  locales,  entre  ellos  al  local  denominado  

“Cromañón”, se relevó más del 72% de los locales y se informó de todo lo actuado a Fiszbin,“Cromañón”, se relevó más del 72% de los locales y se informó de todo lo actuado a Fiszbin,  

mediante la entrega de la planilla referida (la exhibió). mediante la entrega de la planilla referida (la exhibió). 

Agregó  que  lo  expuesto  se  puede  acreditar  con  las  propias  palabras  queAgregó  que  lo  expuesto  se  puede  acreditar  con  las  propias  palabras  que  

pronunció el ex Jefe de Gobierno, Aníbal Ibarra, durante su defensa en la Legislatura de lapronunció el ex Jefe de Gobierno, Aníbal Ibarra, durante su defensa en la Legislatura de la  

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el 28 de enero de 2005. Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el 28 de enero de 2005. 
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Refirió  que  ese  día  Ibarra,  al  explicar  la  gestión  del  GCBA respecto  de  laRefirió  que  ese  día  Ibarra,  al  explicar  la  gestión  del  GCBA respecto  de  la  

denuncia de Alimena, dijo: “desde ya se enviaron notificaciones a todos los locales del listado.denuncia de Alimena, dijo: “desde ya se enviaron notificaciones a todos los locales del listado.  

Se habló de más de 80 % de incumplimiento, pero debo decir que se tomaron locales que no seSe habló de más de 80 % de incumplimiento, pero debo decir que se tomaron locales que no se  

constataron que siguieran funcionando. Se tomó un padrón en el que había locales cerrados, unconstataron que siguieran funcionando. Se tomó un padrón en el que había locales cerrados, un  

edificio, una casa de ropa”. edificio, una casa de ropa”. 

 Indicó que en la misma oportunidad el Jefe de Gobierno leyó el listado al que Indicó que en la misma oportunidad el Jefe de Gobierno leyó el listado al que  

ella hizo referencia y afirmó que el gobierno había decidido realizar un relevamiento a travésella hizo referencia y afirmó que el gobierno había decidido realizar un relevamiento a través  

del CEVIP. Sostuvo que cuando Ibarra habló no improvisó y que a partir de la planilla aludida,del CEVIP. Sostuvo que cuando Ibarra habló no improvisó y que a partir de la planilla aludida,  

el gobierno decidió hacer el relevamiento ampliado y convocó al CEVIP, atento que la UPI noel gobierno decidió hacer el relevamiento ampliado y convocó al CEVIP, atento que la UPI no  

contaba con recursos suficientes.contaba con recursos suficientes.

En apoyo a lo sostenido, citó la nota n° 34 firmada por el Director de la GuardiaEn apoyo a lo sostenido, citó la nota n° 34 firmada por el Director de la Guardia  

Urbana y la nota n°675 de la Subsecretaría de Control Comunal, que alude al relevamientoUrbana y la nota n°675 de la Subsecretaría de Control Comunal, que alude al relevamiento  

efectuado por el CEVIP y que Fiszbin remitió, junto a un listado de locales  (anexo I) en losefectuado por el CEVIP y que Fiszbin remitió, junto a un listado de locales  (anexo I) en los   

que se constató el cese de la actividad, a la Dirección General de Habilitaciones y Permisos.que se constató el cese de la actividad, a la Dirección General de Habilitaciones y Permisos.  

Ello, a efectos de la respectiva baja en el padrón. Ello, a efectos de la respectiva baja en el padrón. 

Además, dijo que el conocimiento de la licenciada Fiszbin respecto de todo loAdemás, dijo que el conocimiento de la licenciada Fiszbin respecto de todo lo  

actuado  por  la  UPI,  resultó  corroborado  por  Ibarra,  que  sólo  pudo  ser  asesorado  por  laactuado  por  la  UPI,  resultó  corroborado  por  Ibarra,  que  sólo  pudo  ser  asesorado  por  la  

nombrada, ya que ella por su parte nunca habló con el alto funcionario y había sido desplazadanombrada, ya que ella por su parte nunca habló con el alto funcionario y había sido desplazada  

cuatro meses antes a tareas de jerarquía menor. Se puede corroborar que el CEVIP hizo uncuatro meses antes a tareas de jerarquía menor. Se puede corroborar que el CEVIP hizo un  

relevamiento y que la propia Fiszbin lo informó.relevamiento y que la propia Fiszbin lo informó.

Por  otra  parte,  manifestó  que algunos  funcionarios  intentaron  desmerecer  elPor  otra  parte,  manifestó  que algunos  funcionarios  intentaron  desmerecer  el  

alcance de su tarea al frente de la UPI. A fs. 13.390 obra un informe suscripto por la Dra.alcance de su tarea al frente de la UPI. A fs. 13.390 obra un informe suscripto por la Dra.  

Lobo por el cual la DGFyC remitió a la Legislatura las inspecciones que se habrían realizadoLobo por el cual la DGFyC remitió a la Legislatura las inspecciones que se habrían realizado  

durante 2004 a locales de baile clase “C”. durante 2004 a locales de baile clase “C”. 

Según ese informe, entre enero y agosto se habrían realizado 141 inspecciones,Según ese informe, entre enero y agosto se habrían realizado 141 inspecciones,  

de las cuales se habrían derivado 58 clausuras. Durante el período septiembre-diciembre, lade las cuales se habrían derivado 58 clausuras. Durante el período septiembre-diciembre, la  

DGFyC habría realizado 82 inspecciones de las cuales derivaron 16 clausuras. DGFyC habría realizado 82 inspecciones de las cuales derivaron 16 clausuras. 

En su oportunidad presentó un escrito y solicitó al Juzgado instructor que laEn su oportunidad presentó un escrito y solicitó al Juzgado instructor que la  

DGFyC ratificara o rectificara los datos aportados y que a raíz de ello la DGFyC, con firma deDGFyC ratificara o rectificara los datos aportados y que a raíz de ello la DGFyC, con firma de  
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Vanesa  Berkowski,  ratificó  los  datos  aportados  y refirió  que  por  cambios  en  el  Área  eraVanesa  Berkowski,  ratificó  los  datos  aportados  y refirió  que  por  cambios  en  el  Área  era  

imposible informar los motivos de las omisiones en el informe. imposible informar los motivos de las omisiones en el informe. 

 Si bien ello era cierto, le sorprendió que Berkowski informara tal cosa, porque Si bien ello era cierto, le sorprendió que Berkowski informara tal cosa, porque  

había tenido activa participación en el Área desde septiembre de 2004.había tenido activa participación en el Área desde septiembre de 2004.

Agregó que el  segundo informe  omisivo  es  de junio de 2006,  se  encuentraAgregó que el  segundo informe  omisivo  es  de junio de 2006,  se  encuentra  

firmado por la Dra. Berkowski y obra a fs. 46.264. En este nuevo informe la DGFyC  sostuvofirmado por la Dra. Berkowski y obra a fs. 46.264. En este nuevo informe la DGFyC  sostuvo  

que entre enero y agosto de 2004 la UPI realizó 159 inspecciones con 57 clausuras, mas noque entre enero y agosto de 2004 la UPI realizó 159 inspecciones con 57 clausuras, mas no  

incorporó los datos reconocidos como faltantes y atribuyó una de las clausuras de la UPI al Dr.incorporó los datos reconocidos como faltantes y atribuyó una de las clausuras de la UPI al Dr.   

Torres. Torres. 

Además, refirió que el informe señaló que no existen antecedentes en el Área,Además, refirió que el informe señaló que no existen antecedentes en el Área,  

cuando el año anterior habían presentado a la causa copias de dichos actos. cuando el año anterior habían presentado a la causa copias de dichos actos. 

A efectos de dar transparencia, en oportunidad de su ofrecimiento de pruebaA efectos de dar transparencia, en oportunidad de su ofrecimiento de prueba  

presentó un listado con 298 inspecciones realizadas durante el período enero-agosto 2004, depresentó un listado con 298 inspecciones realizadas durante el período enero-agosto 2004, de  

las que derivaron 114 clausuras y que la DGFyC ratificó casi todos, salvo un caso de clausuralas que derivaron 114 clausuras y que la DGFyC ratificó casi todos, salvo un caso de clausura  

que no correspondía. que no correspondía. 

Precisó que para llegar a este número analizó más de 16.000 inspecciones yPrecisó que para llegar a este número analizó más de 16.000 inspecciones y  

cruzó información que el GCBA aportó a la causa y que las funcionarias mencionadas nocruzó información que el GCBA aportó a la causa y que las funcionarias mencionadas no  

pudieron hallar. pudieron hallar. 

Manifestó que la UPI no fue creada únicamente para inspeccionar locales deManifestó que la UPI no fue creada únicamente para inspeccionar locales de  

baile, tenía funciones amplias y recursos escasos, con reducido númbaile, tenía funciones amplias y recursos escasos, con reducido número de personal. Indicóero de personal. Indicó  

que correspondía preguntarse por qué algunos funcionarios del GCBA intentaron imponer laque correspondía preguntarse por qué algunos funcionarios del GCBA intentaron imponer la  

creencia  de  que  la  UPI  contó  con  más  de  250  inspectores  y  por  qué  a  través  de  suscreencia  de  que  la  UPI  contó  con  más  de  250  inspectores  y  por  qué  a  través  de  sus  

funcionarias,  Lobo  y  Berkowski,  presentaron  informes  que  omitían  la  real  tarea  quefuncionarias,  Lobo  y  Berkowski,  presentaron  informes  que  omitían  la  real  tarea  que  

desempeñódesempeñó. . 

En lo atinente a lo sucedido a partir del 31 agosto 2004, indicó que por decretoEn lo atinente a lo sucedido a partir del 31 agosto 2004, indicó que por decreto  

N°1563 Ibarra disolvió la UPI y la UERA y las unificó en la DGFyC. Que, conforme la normaN°1563 Ibarra disolvió la UPI y la UERA y las unificó en la DGFyC. Que, conforme la norma  

citada,  contó con una Dirección General  y una Dirección General  adjunta.  Recalcó que elcitada,  contó con una Dirección General  y una Dirección General  adjunta.  Recalcó que el  

decreto aludido reconoció que la gestión de la UPI fue satisfactoria.decreto aludido reconoció que la gestión de la UPI fue satisfactoria.
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Respecto de las funciones específicas de la Dirección General adjunta, indicóRespecto de las funciones específicas de la Dirección General adjunta, indicó  

que la asistencia a la Dirección General únicamente puede ser ejercida en la medida que seaque la asistencia a la Dirección General únicamente puede ser ejercida en la medida que sea  

definida. definida. 

Expresó que se  designó a  Lucangioli  como Director  General  y a ella  comoExpresó que se  designó a  Lucangioli  como Director  General  y a ella  como  

Directora Adjunta. A partir de la renuncia de aquél ocurrida el 20 de septiembre de 2004,Directora Adjunta. A partir de la renuncia de aquél ocurrida el 20 de septiembre de 2004,  

ejerció la única función claramente determinada en el decreto n°1563, que es reemplazar alejerció la única función claramente determinada en el decreto n°1563, que es reemplazar al  

Director General. Director General. 

Posteriormente, el 18 de octubre de 2004, Torres asumió el cargo de DirectorPosteriormente, el 18 de octubre de 2004, Torres asumió el cargo de Director  

General y en veinte días se organizó una mudanza de gran envergadura. La DGFyC tenía másGeneral y en veinte días se organizó una mudanza de gran envergadura. La DGFyC tenía más  

de 60.000 actuaciones por fusión entre la UERA y la UPI y por resolución del Secretario dede 60.000 actuaciones por fusión entre la UERA y la UPI y por resolución del Secretario de  

Justicia  se  dispuso  asueto  administrativo  por  dicha  mudanza  del  19  al  22  de  octubre,  aJusticia  se  dispuso  asueto  administrativo  por  dicha  mudanza  del  19  al  22  de  octubre,  a  

excepción  del  Área de clausuras  en la  que funcionó una guardia  para no perjudicar  a  losexcepción  del  Área de clausuras  en la  que funcionó una guardia  para no perjudicar  a  los  

administrados. administrados. 

Refirió que desde que reemplazó a Lucangioli hasta el 18 de octubre sólo huboRefirió que desde que reemplazó a Lucangioli hasta el 18 de octubre sólo hubo  

diez días hábiles, porque para el resto de los días se declaró asueto administrativo. diez días hábiles, porque para el resto de los días se declaró asueto administrativo. 

Expresó que Torres dictó la disposición n°424, mediante la cual organizó laExpresó que Torres dictó la disposición n°424, mediante la cual organizó la  

DGFyC, creó Áreas, nombró jefes, subjefes y en el anexo V estableció las funciones que leDGFyC, creó Áreas, nombró jefes, subjefes y en el anexo V estableció las funciones que le  

eran delegadas en forma expresa a la directora adjunta. eran delegadas en forma expresa a la directora adjunta. 

El decreto n°1563 estableció para la Dirección Adjunta dos funciones: asistir yEl decreto n°1563 estableció para la Dirección Adjunta dos funciones: asistir y  

reemplazar al director general. Faltaba definir el concepto de asistencia y mediante el anexo Vreemplazar al director general. Faltaba definir el concepto de asistencia y mediante el anexo V  

de la disposición n° 424 el Dr. Torres lo definió. Exhibió el acto administrativo y afirmó quede la disposición n° 424 el Dr. Torres lo definió. Exhibió el acto administrativo y afirmó que  

en el borde está su firma, fue la última en notificarse. en el borde está su firma, fue la última en notificarse. 

Sus  funciones  fueron  sustancialmente  limitadas  y  mediante  dicho  actoSus  funciones  fueron  sustancialmente  limitadas  y  mediante  dicho  acto  

administrativo se definió claramente el lugar que ocupaba en la DGFyC. administrativo se definió claramente el lugar que ocupaba en la DGFyC. 

Afirmó que entre enero y agosto de 2004 llevó adelante una tarea ardua, y conAfirmó que entre enero y agosto de 2004 llevó adelante una tarea ardua, y con  

reducido número de personal intentó cumplir las tareas asignadas por el decreto n° 2116. reducido número de personal intentó cumplir las tareas asignadas por el decreto n° 2116. 

Los funcionarios del GCBA informaron erróneamente sobre su gestión y losLos funcionarios del GCBA informaron erróneamente sobre su gestión y los  

recursos que tenía. Consideró que dicha conducta atacaba no sólo su derecho de defensa sinorecursos que tenía. Consideró que dicha conducta atacaba no sólo su derecho de defensa sino  
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que lesionaba las bases de la investigación, moviendo a engaño a la justicia que ha basadoque lesionaba las bases de la investigación, moviendo a engaño a la justicia que ha basado  

varios fallos en dichos informes. varios fallos en dichos informes. 

Reiteró  que  a  partir  del  31  de  agosto  sus  funciones  fueron  clara  yReiteró  que  a  partir  del  31  de  agosto  sus  funciones  fueron  clara  y  

sustancialmente reducidas y que ello se encontraba plasmado en la disposición n°424. Talsustancialmente reducidas y que ello se encontraba plasmado en la disposición n°424. Tal  

circunstancia fue reconocida por el propio Ministerio Público en el requerimiento de elevacióncircunstancia fue reconocida por el propio Ministerio Público en el requerimiento de elevación  

a juicio. a juicio. 

  Por  último,  afirmó  que  estaba  dedicada  a  aportar  parte  de  laPor  último,  afirmó  que  estaba  dedicada  a  aportar  parte  de  la  

verdad que debería ser alcanzada al final del debate, como cada vez que escuchara intentos deverdad que debería ser alcanzada al final del debate, como cada vez que escuchara intentos de  

desvirtuar la verdad. Indicó que dio el ciento por ciento porque es así como hace las cosas, condesvirtuar la verdad. Indicó que dio el ciento por ciento porque es así como hace las cosas, con  

entrega absoluta. Finalmente, se declaró inocente.entrega absoluta. Finalmente, se declaró inocente.

  En  oportunidad  de  ampliar  su  declaración  indagatoria,  En  oportunidad  de  ampliar  su  declaración  indagatoria,  AnaAna  

María FernándezMaría Fernández señaló que uno de los elementos que dio sustento a la acusación que se le señaló que uno de los elementos que dio sustento a la acusación que se le  

formulaba estaba constituido por el Informe Nº 10 de la Auditoría Interna de la Secretaría deformulaba estaba constituido por el Informe Nº 10 de la Auditoría Interna de la Secretaría de  

Justicia, elaborado durante los primeros meses del año 2004 por la contadora Adriana MabelJusticia, elaborado durante los primeros meses del año 2004 por la contadora Adriana Mabel  

Rudniztky.Rudniztky.

Indicó que antes de avocarse al análisis pormenorizado de aquelIndicó que antes de avocarse al análisis pormenorizado de aquel  

informe, haría mención de ciertas cuestiones que, como antecedentes, se encontraban vigentesinforme, haría mención de ciertas cuestiones que, como antecedentes, se encontraban vigentes  

al momento de ser auditada la Unidad Polivalente de Inspecciones.al momento de ser auditada la Unidad Polivalente de Inspecciones.

Mediante Decreto Nº 2116 del Jefe de Gobierno de la ciudad, seMediante Decreto Nº 2116 del Jefe de Gobierno de la ciudad, se  

disolvió la Dirección General de Verificación y Control, la que fue remplazada por la Unidaddisolvió la Dirección General de Verificación y Control, la que fue remplazada por la Unidad  

Polivalente de Inspecciones.Polivalente de Inspecciones.

Frente  a  ello,  el  sistema  informático  correspondiente  a  laFrente  a  ello,  el  sistema  informático  correspondiente  a  la  

Dirección mencionada, fue transferido a la Dirección General de Habilitaciones y Permisos; elDirección mencionada, fue transferido a la Dirección General de Habilitaciones y Permisos; el  

personal  conformado  por  inspectores  y  administrativos  que  laboraban  bajo  su  órbitapersonal  conformado  por  inspectores  y  administrativos  que  laboraban  bajo  su  órbita  

disminuyó  de  500  a  25  agentes;  y  los  expedientes  que  de  modo  remanente  quedabandisminuyó  de  500  a  25  agentes;  y  los  expedientes  que  de  modo  remanente  quedaban  

pendientes de resolución, fueron remitidos a la UERA, Unidad creada por Decreto Nº 325 delpendientes de resolución, fueron remitidos a la UERA, Unidad creada por Decreto Nº 325 del  

Jefe de Gobierno de la ciudad.Jefe de Gobierno de la ciudad.

Cuando  la  UPI  comenzó  a  prestar  funciones,  carecía  deCuando  la  UPI  comenzó  a  prestar  funciones,  carecía  de  

“memoria  institucional”.  Ello,  debido  a  que  inició  su  labor  “de  cero”,  sin  contar  con  un“memoria  institucional”.  Ello,  debido  a  que  inició  su  labor  “de  cero”,  sin  contar  con  un  
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sistema  informático,  con  escasos  recursos  materiales  y  humanos,  y  sin  antecedentessistema  informático,  con  escasos  recursos  materiales  y  humanos,  y  sin  antecedentes  

administrativos que le permitieran conocer cuál era la situación en materia inspectiva.administrativos que le permitieran conocer cuál era la situación en materia inspectiva.

El propio Secretario de Justicia,  Juan Carlos López, reconocióEl propio Secretario de Justicia,  Juan Carlos López, reconoció  

esta  situación  al  momento  de  prestar  declaración  testimonial  ante  la  Legislatura.  En  esaesta  situación  al  momento  de  prestar  declaración  testimonial  ante  la  Legislatura.  En  esa  

oportunidad,  manifestó  que  se  trataba  de  una  situación  institucional  que  rara  vez  puedeoportunidad,  manifestó  que  se  trataba  de  una  situación  institucional  que  rara  vez  puede  

advertirse en los organismos dependientes de la administración pública.advertirse en los organismos dependientes de la administración pública.

Por  decretos  Nº  325 y  2116,  el  mismo Jefe  de  Gobierno  fuePor  decretos  Nº  325 y  2116,  el  mismo Jefe  de  Gobierno  fue  

quién determinó que las actuaciones y los expedientes que pertenecían a la DGVyC fueranquién determinó que las actuaciones y los expedientes que pertenecían a la DGVyC fueran  

remitidos a la UERA –y no a la UPI-; que el sistema informático que le pertenecía, comenzararemitidos a la UERA –y no a la UPI-; que el sistema informático que le pertenecía, comenzara  

a ser utilizado por la DGHyP –y no por la UPI-; y que el personal que la conformaba pasara aa ser utilizado por la DGHyP –y no por la UPI-; y que el personal que la conformaba pasara a  

prestar funciones en otras Áreas del Gobierno.prestar funciones en otras Áreas del Gobierno.

Esa  era  la  realidad  institucional  al  momento  de  ser  creada  laEsa  era  la  realidad  institucional  al  momento  de  ser  creada  la  

Unidad Polivalente de Inspecciones, situación que no fue tomada en cuenta por la contadoraUnidad Polivalente de Inspecciones, situación que no fue tomada en cuenta por la contadora  

Rudniztky al momento de elaborar el Informe Nº 10 de Auditoría Interna, razón por la cualRudniztky al momento de elaborar el Informe Nº 10 de Auditoría Interna, razón por la cual  

consideró que lo inhabilitaba como prueba de cargo.consideró que lo inhabilitaba como prueba de cargo.

Refirió que el mencionado informe fue confeccionado cuando laRefirió que el mencionado informe fue confeccionado cuando la  

UPI comenzó a cumplir funciones -durante los primeros meses del año 2004-, oportunidad enUPI comenzó a cumplir funciones -durante los primeros meses del año 2004-, oportunidad en  

la  que,  debido  a  su  reciente  creación  y  al  organigrama  institucional  subrayadola  que,  debido  a  su  reciente  creación  y  al  organigrama  institucional  subrayado  

precedentemente, carecía de los elementos humanos y materiales indispensables para cumplirprecedentemente, carecía de los elementos humanos y materiales indispensables para cumplir  

eficazmente la función encomendada.eficazmente la función encomendada.

Las  graves  inconsistencias  que  revelaba  el  Informe  Nº  10,  seLas  graves  inconsistencias  que  revelaba  el  Informe  Nº  10,  se  

traducían en la imperiosa necesidad de realizar un análisis pormenorizado de cada una de lastraducían en la imperiosa necesidad de realizar un análisis pormenorizado de cada una de las  

observaciones y recomendaciones que fueron vertidas por la contadora Rudniztky.observaciones y recomendaciones que fueron vertidas por la contadora Rudniztky.

Al momento de confeccionarse el mencionado informe, la normaAl momento de confeccionarse el mencionado informe, la norma  

encargada  de  regir  el  modo  en  el  que  debía  desarrollarse  una  auditoría  interna  era  laencargada  de  regir  el  modo  en  el  que  debía  desarrollarse  una  auditoría  interna  era  la  

Resolución Nº 31 de la Sindicatura del Gobierno de la Ciudad; mientras que la Ley Nº 70, eraResolución Nº 31 de la Sindicatura del Gobierno de la Ciudad; mientras que la Ley Nº 70, era  

la encargada de brindar el marco general dentro del cual debía realizarse.la encargada de brindar el marco general dentro del cual debía realizarse.

Conforme ello, el apartado 2° de la Resolución señalada –puntoConforme ello, el apartado 2° de la Resolución señalada –punto  

II. 4.4.-, hacía particular referencia acerca de la cantidad de recursos humanos con los queII. 4.4.-, hacía particular referencia acerca de la cantidad de recursos humanos con los que  
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contaba el organismo que se procedía a auditar, haciendo especial hincapié en el perfil delcontaba el organismo que se procedía a auditar, haciendo especial hincapié en el perfil del  

personal y en la incidencia que cada uno de ellos tiene al prestar funciones en el Área.personal y en la incidencia que cada uno de ellos tiene al prestar funciones en el Área.

A pesar  de  ello,  el  informe  de  referencia  carecía  de  menciónA pesar  de  ello,  el  informe  de  referencia  carecía  de  mención  

alguna acerca de cuál era la cantidad de personal con el que contaba la UPI al momento de seralguna acerca de cuál era la cantidad de personal con el que contaba la UPI al momento de ser   

auditada. Recordó que la Unidad a su cargo, durante el mes de enero de 2004 contaba con 6auditada. Recordó que la Unidad a su cargo, durante el mes de enero de 2004 contaba con 6  

inspectores, en el transcurso del mes de febrero con 12, a lo largo del mes de marzo con 41 y,inspectores, en el transcurso del mes de febrero con 12, a lo largo del mes de marzo con 41 y,  

en junio de aquél año, con 76. Esos datos no resultaban antojadizos o arbitrarios. en junio de aquél año, con 76. Esos datos no resultaban antojadizos o arbitrarios. 

  A  la  situación  de  que  la  UPI  no  contaba  con  la  cantidad  deA la  situación  de  que  la  UPI  no  contaba  con  la  cantidad  de  

agentes indispensables para cumplir con su labor, se debe adicionar, que el escaso personalagentes indispensables para cumplir con su labor, se debe adicionar, que el escaso personal  

que la conformaba debió ser capacitado a fin de poder desempeñar sus tareas, debido a queque la conformaba debió ser capacitado a fin de poder desempeñar sus tareas, debido a que  

ninguno de ellos había  cumplido  con anterioridad  labores  en la órbita  del  Gobierno de laninguno de ellos había  cumplido  con anterioridad  labores  en la órbita  del  Gobierno de la  

ciudad.ciudad.

En el Informe Nº 10 no se analizó ninguna de estas cuestiones,En el Informe Nº 10 no se analizó ninguna de estas cuestiones,  

que no resultaban ser un dato menor. A pesar de ello, Rudniztky no los consideró.que no resultaban ser un dato menor. A pesar de ello, Rudniztky no los consideró.

En  otro  orden,  indicó  que  la  Resolución  Nº  31  –en  el  puntoEn  otro  orden,  indicó  que  la  Resolución  Nº  31  –en  el  punto  

II.6.2.-, también hace mención acerca de los recursos informáticos con los que debe contar elII.6.2.-, también hace mención acerca de los recursos informáticos con los que debe contar el   

organismo a auditar. organismo a auditar. 

  Sin embargo, la contadora no analiza en su informe la situaciónSin embargo, la contadora no analiza en su informe la situación  

de la UPI en torno a ese requerimiento y desconoce lo dispuesto por el Decreto Nº 2116, porde la UPI en torno a ese requerimiento y desconoce lo dispuesto por el Decreto Nº 2116, por  

cuanto estableció en su artículo 5° que el patrimonio, personal y presupuesto perteneciente a lacuanto estableció en su artículo 5° que el patrimonio, personal y presupuesto perteneciente a la  

DGVyC debía ser transferido a la DGHyP y no a la Unidad a su cargo que, por lo demás, alDGVyC debía ser transferido a la DGHyP y no a la Unidad a su cargo que, por lo demás, al  

momento de ser creada no le fue conferida partida patrimonial alguna.momento de ser creada no le fue conferida partida patrimonial alguna.

Mencionó  que  los  legisladores  que  conformaban  la  SalaMencionó  que  los  legisladores  que  conformaban  la  Sala  

Juzgadora del parlamento de la ciudad, concluyeron –a partir de las declaraciones vertidas enJuzgadora del parlamento de la ciudad, concluyeron –a partir de las declaraciones vertidas en  

ese ámbito por la contadora Rudniztky-, que ésta evidenciaba un claro desconocimiento de loese ámbito por la contadora Rudniztky-, que ésta evidenciaba un claro desconocimiento de lo  

dispuesto  por  la  Resolución  Nº  31  de  la  Sindicatura  General  y  por  el  manual  de controldispuesto  por  la  Resolución  Nº  31  de  la  Sindicatura  General  y  por  el  manual  de control   

interno. interno. 

  Acotó  que  al  momento  de  confeccionar  los  informes  que  leAcotó  que  al  momento  de  confeccionar  los  informes  que  le  

fueron requeridos, Rudniztky se había apartado de sus obligaciones por no haber elevado a lafueron requeridos, Rudniztky se había apartado de sus obligaciones por no haber elevado a la  
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Sindicatura la totalidad de los informes y de la documentación con la que contaba, así comoSindicatura la totalidad de los informes y de la documentación con la que contaba, así como  

también, por haber señalado la realización de tareas que en realidad nunca desarrolló.también, por haber señalado la realización de tareas que en realidad nunca desarrolló.

Finalmente,  puso de  manifiesto  –en torno  a  la  confección  delFinalmente,  puso de  manifiesto  –en torno  a  la  confección  del  

Informe Nº 10 de Auditoría Interna-, que la conclusión allí vertida por Rudniztky no resultabaInforme Nº 10 de Auditoría Interna-, que la conclusión allí vertida por Rudniztky no resultaba  

consecuente con lo expresado por aquella a lo largo de las observaciones que lo conforman,consecuente con lo expresado por aquella a lo largo de las observaciones que lo conforman,  

que, por otro lado, se evidenciaban como inconsistentes e irrelevantes.  que, por otro lado, se evidenciaban como inconsistentes e irrelevantes.  

El  5  de  enero  del  año  2005,  frente  a  la  convocatoria  de  losEl  5  de  enero  del  año  2005,  frente  a  la  convocatoria  de  los  

legisladores, el contador Crisci –sucesor de Rudniztky en el cargo que desempeñaba- puso delegisladores, el contador Crisci –sucesor de Rudniztky en el cargo que desempeñaba- puso de  

manifiesto que, al momento de confeccionarse el Informe Nº 10, debió auditarse la Direcciónmanifiesto que, al momento de confeccionarse el Informe Nº 10, debió auditarse la Dirección  

General  de Verificaciones  y Control,  tarea  que la  auditora  nunca  emprendió,  evitando asíGeneral  de Verificaciones  y Control,  tarea  que la  auditora  nunca  emprendió,  evitando así  

mencionar las diversas transformaciones que sufrió el Área antes de ser remplazada por la UPImencionar las diversas transformaciones que sufrió el Área antes de ser remplazada por la UPI  

y las consecuencias que ello trajo aparejado para el organismo.y las consecuencias que ello trajo aparejado para el organismo.

En tal sentido, a pedido de la imputada, se exhibió en la Sala elEn tal sentido, a pedido de la imputada, se exhibió en la Sala el  

texto del Informe Nº 10 efectuado por la contadora Rudniztky. texto del Informe Nº 10 efectuado por la contadora Rudniztky. 

Conforme  a  lo  allí  consignado,  Fernández  sostuvo  que  en  el  punto  1.1.  laConforme  a  lo  allí  consignado,  Fernández  sostuvo  que  en  el  punto  1.1.  la  

auditora consideró que la UPI no contaba con una estructura informal para el reparto de lasauditora consideró que la UPI no contaba con una estructura informal para el reparto de las  

funciones  que  le  fueron  encomendadas.  Esa  consideración  evidenciaba  una  falta  defunciones  que  le  fueron  encomendadas.  Esa  consideración  evidenciaba  una  falta  de  

cocimiento, por parte de la auditora, acerca de la normativa que estatuye la aprobación de lascocimiento, por parte de la auditora, acerca de la normativa que estatuye la aprobación de las  

estructuras orgánicas de cada institución del Gobierno de la ciudad.estructuras orgánicas de cada institución del Gobierno de la ciudad.

Los Decretos Nº 1711/94 y 12/96 –este último dentro del marco del artículoLos Decretos Nº 1711/94 y 12/96 –este último dentro del marco del artículo  

104º de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires-, son los que determinan los104º de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires-, son los que determinan los  

pasos a seguir para obtener la aprobación de la estructura de organización. pasos a seguir para obtener la aprobación de la estructura de organización. 

Así,  el  artículo  3º  del  decreto  mencionado  en  último  término,  dispuso  laAsí,  el  artículo  3º  del  decreto  mencionado  en  último  término,  dispuso  la  

caducidad de todas  las estructuras  organizativas  definidas  en su artículo  1° y derogó todacaducidad de todas  las estructuras  organizativas  definidas  en su artículo  1° y derogó toda  

facultad  delegada  para  aprobar  estructuras  organizativas,  las  que  deberían  ser  aprobadas,facultad  delegada  para  aprobar  estructuras  organizativas,  las  que  deberían  ser  aprobadas,  

exclusivamente, por el Jefe de Gobierno.exclusivamente, por el Jefe de Gobierno.

Como coordinadora de la UPI, carecía de facultad para reformar la estructuraComo coordinadora de la UPI, carecía de facultad para reformar la estructura  

organizativa del Área a su cargo y que ello fue reconocido por Rudniztky al momento deorganizativa del Área a su cargo y que ello fue reconocido por Rudniztky al momento de  

prestar declaración testimonial frente a la Legislatura, oportunidad en la que mencionó queprestar declaración testimonial frente a la Legislatura, oportunidad en la que mencionó que  
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“todas  las  Direcciones  carecían  de  esa  facultad”  –se  proyectó  en  la  Sala  el  tramo  de  la“todas  las  Direcciones  carecían  de  esa  facultad”  –se  proyectó  en  la  Sala  el  tramo  de  la  

declaración correspondiente-.declaración correspondiente-.

Finalmente,  en torno a  este  punto,  indicó que consideraba que la  contadoraFinalmente,  en torno a  este  punto,  indicó que consideraba que la  contadora  

debió conocer lo normado por los Decretos Nº 1711/94 y 12/96 y, fundamentalmente, el incisodebió conocer lo normado por los Decretos Nº 1711/94 y 12/96 y, fundamentalmente, el inciso  

9° del artículo 104° de la CCABA. 9° del artículo 104° de la CCABA. 

Frente  a  ello,  añadió  que,  al  momento  de  prestar  declaración  en  esta  etapaFrente  a  ello,  añadió  que,  al  momento  de  prestar  declaración  en  esta  etapa  

procesal,  la auditora  debe ser preguntada acerca  de cuál  era  el  sentido que le  otorgó a laprocesal,  la auditora  debe ser preguntada acerca  de cuál  era  el  sentido que le  otorgó a la  

recomendación vertida en el punto 1.1. de su informe.recomendación vertida en el punto 1.1. de su informe.

Retomando el análisis del Informe Nº 10, señaló que en el punto 1.2. RudniztkyRetomando el análisis del Informe Nº 10, señaló que en el punto 1.2. Rudniztky  

sindicó que la UPI carecía de manuales de procedimiento y, por ello, recomendó que fueransindicó que la UPI carecía de manuales de procedimiento y, por ello, recomendó que fueran  

confeccionados. La acusada admitió esa observación, y manifestó que la Unidad a su cargo noconfeccionados. La acusada admitió esa observación, y manifestó que la Unidad a su cargo no  

contaba con un manual de procedimiento aprobado porque esa tarea insumía una determinadacontaba con un manual de procedimiento aprobado porque esa tarea insumía una determinada  

cantidad de tiempo con el que la UPI no contó. cantidad de tiempo con el que la UPI no contó. 

La misma Rudniztky reconoció que las Direcciones carecían de esa clase deLa misma Rudniztky reconoció que las Direcciones carecían de esa clase de  

manuales y que su confeccionamiento demandaba una considerable cantidad de tiempo –semanuales y que su confeccionamiento demandaba una considerable cantidad de tiempo –se  

proyectó en la Sala de debate el tramo respectivo de la declaración de la auditora, frente a laproyectó en la Sala de debate el tramo respectivo de la declaración de la auditora, frente a la   

Legislatura-. Legislatura-. 

Continuó manifestando la imputada que el organismo que remplazó a la UPIContinuó manifestando la imputada que el organismo que remplazó a la UPI  

aprobó su manual de procedimientos en el mes de abril del año 2006, esto es, un año y ochoaprobó su manual de procedimientos en el mes de abril del año 2006, esto es, un año y ocho  

meses  después  de  haber  sido  creado;  y  que  la  misma  Auditoría  General  informó  que  lameses  después  de  haber  sido  creado;  y  que  la  misma  Auditoría  General  informó  que  la  

DGHyP, al menos hasta el año 2007, no contaba con un manual interno de procedimientos, aDGHyP, al menos hasta el año 2007, no contaba con un manual interno de procedimientos, a  

pesar de haber sido creada en el año 2002.pesar de haber sido creada en el año 2002.

Por todo lo consignado, entendió que Rudniztky debería explicar de que maneraPor todo lo consignado, entendió que Rudniztky debería explicar de que manera  

la UPI, habiendo sido creada dos meses antes de confeccionado el informe y careciendo de losla UPI, habiendo sido creada dos meses antes de confeccionado el informe y careciendo de los   

recursos  humanos  y  materiales  necesarios  para  cumplir  con  las  funciones  que  le  fueronrecursos  humanos  y  materiales  necesarios  para  cumplir  con  las  funciones  que  le  fueron  

encomendadas, podía confeccionar el manual recomendado.encomendadas, podía confeccionar el manual recomendado.

Acto seguido, analizó el contenido del punto 2.3. del Informe Nº 10 y señalóActo seguido, analizó el contenido del punto 2.3. del Informe Nº 10 y señaló  

que allí la auditora hizo mención a que la UPI contaba con dos mesas de entradas, una generalque allí la auditora hizo mención a que la UPI contaba con dos mesas de entradas, una general  
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y otra operativa, y que ello debía ser sustituido por la existencia de sólo una que unificara lay otra operativa, y que ello debía ser sustituido por la existencia de sólo una que unificara la  

documentación que ingresaba en el organismo.documentación que ingresaba en el organismo.

Frente a ello, indicó que le resultaba llamativo que Rudniztky no haya podidoFrente a ello, indicó que le resultaba llamativo que Rudniztky no haya podido  

determinar –al momento de brindar declaración testimonial en sede instructora-, motivo de esadeterminar –al momento de brindar declaración testimonial en sede instructora-, motivo de esa  

existencia dual. existencia dual. 

Un organismo no puede tener más de una mesa de entradas y lo que existía enUn organismo no puede tener más de una mesa de entradas y lo que existía en  

la UPI, en verdad, era una mesa de entradas general –donde se recibían todas las actuacionesla UPI, en verdad, era una mesa de entradas general –donde se recibían todas las actuaciones  

que ingresaban a la dependencia-, y otra mesa, en el interior del organismo, que de formaque ingresaban a la dependencia-, y otra mesa, en el interior del organismo, que de forma  

operativa  colaboraba  con la  labor  de aquella  a  fin  de reducir  el  caudal  de trabajo que seoperativa  colaboraba  con la  labor  de aquella  a  fin  de reducir  el  caudal  de trabajo que se  

generaba; era una mesa de despacho.generaba; era una mesa de despacho.

Confundir esas instancias internas con la existencia de dos mesas de entradasConfundir esas instancias internas con la existencia de dos mesas de entradas  

generales para la atención del público, representaba “un error grosero” en el que incurrió lagenerales para la atención del público, representaba “un error grosero” en el que incurrió la  

contadora.contadora.

En el punto 2.5. del informe mencionado, Rudniztky consignó que los equiposEn el punto 2.5. del informe mencionado, Rudniztky consignó que los equipos  

de inspección con los que contaba la UPI estaban conformados por tres o cuatro inspectores,de inspección con los que contaba la UPI estaban conformados por tres o cuatro inspectores,  

recomendando reducir ese número para acrecentar la función inspectiva en torno a la cantidadrecomendando reducir ese número para acrecentar la función inspectiva en torno a la cantidad  

de actuaciones que ingresaban la Unidad. de actuaciones que ingresaban la Unidad. 

En tanto,  en  el  ítem 2.7 se  indicó  que  “del  universo  de  denuncias”  que  seEn tanto,  en  el  ítem 2.7 se  indicó  que  “del  universo  de  denuncias”  que  se  

efectuaron en la UPI entre los meses de enero y marzo del año 2004, sólo el 25% de ellasefectuaron en la UPI entre los meses de enero y marzo del año 2004, sólo el 25% de ellas  

fueron inspeccionadas, por lo que recomendaba que se diera trámite a las restantes.fueron inspeccionadas, por lo que recomendaba que se diera trámite a las restantes.

Conforme a esos puntos, señaló que en ninguno de los dos casos la auditoraConforme a esos puntos, señaló que en ninguno de los dos casos la auditora  

consignó la cantidad de personal con el que contaba la dependencia para llevar a adelantes susconsignó la cantidad de personal con el que contaba la dependencia para llevar a adelantes sus  

tareas y que ello le resultaba llamativo debido a que en el punto 3.2. del mismo informe setareas y que ello le resultaba llamativo debido a que en el punto 3.2. del mismo informe se  

mencionaba la resolución Nº 95 de la Secretaría de Justicia, mediante la cual se asignó podermencionaba la resolución Nº 95 de la Secretaría de Justicia, mediante la cual se asignó poder  

de policía a los inspectores que habían ingresado a la Unidad en el mes de marzo de aquél año,de policía a los inspectores que habían ingresado a la Unidad en el mes de marzo de aquél año,  

por lo que Rudniztky debió conocer el caudal de recursos humanos con el que contaba.por lo que Rudniztky debió conocer el caudal de recursos humanos con el que contaba.

A su parecer, el Informe N° 10 evidenció y reflejó el desconocimiento que laA su parecer, el Informe N° 10 evidenció y reflejó el desconocimiento que la  

contadora  tenía  acerca  de  las  tareas  que  se  llevaban  a  cabo  en  la  Unidad  Polivalente  decontadora  tenía  acerca  de  las  tareas  que  se  llevaban  a  cabo  en  la  Unidad  Polivalente  de  

Inspecciones. Inspecciones. 
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Ello, toda vez que el Área auditada no contaba con tres o cuatro inspectores porEllo, toda vez que el Área auditada no contaba con tres o cuatro inspectores por  

equipo,  sino con dos o tres profesionales encargados de desarrollar  tareas inspectivas,  queequipo,  sino con dos o tres profesionales encargados de desarrollar  tareas inspectivas,  que  

tenían poder de policía con credencial habilitante –adquirida previo a efectuar un proceso detenían poder de policía con credencial habilitante –adquirida previo a efectuar un proceso de  

capacitación-, estaban inscriptos en el registro de agentes de verificación y no podían realizarcapacitación-, estaban inscriptos en el registro de agentes de verificación y no podían realizar  

sus  labores  de  forma  individual,  pues  ello  atentaría  contra  la  transparencia  que  debíasus  labores  de  forma  individual,  pues  ello  atentaría  contra  la  transparencia  que  debía  

caracterizar el desempeño de sus labores.caracterizar el desempeño de sus labores.

Por otra parte, conforme a lo consignado en la observación 2.6.Por otra parte, conforme a lo consignado en la observación 2.6.  

del Informe Nº 10 –en torno a la redacción que tenían los formularios que eran utilizados pordel Informe Nº 10 –en torno a la redacción que tenían los formularios que eran utilizados por  

la UPI al momento de inspeccionar-, señaló que se debía a que en oportunidad de ser creada lala UPI al momento de inspeccionar-, señaló que se debía a que en oportunidad de ser creada la  

Unidad a su cargo -la que no contaba con presupuesto designado-, le fueron conferidos losUnidad a su cargo -la que no contaba con presupuesto designado-, le fueron conferidos los  

antiguos formularios que utilizaba la DGHyP debido a la falta de recursos económicos. Debeantiguos formularios que utilizaba la DGHyP debido a la falta de recursos económicos. Debe  

sumarse el dato de que la imprenta del Gobierno de la ciudad no pudo confeccionar nuevossumarse el dato de que la imprenta del Gobierno de la ciudad no pudo confeccionar nuevos  

ejemplares, sino hasta el mes de abril o de mayo de 2004.ejemplares, sino hasta el mes de abril o de mayo de 2004.

En  ese  momento,  como  coordinadora  de  la  UPI  se  vio  en  laEn  ese  momento,  como  coordinadora  de  la  UPI  se  vio  en  la  

obligación de optar entre utilizar dichos formularios, o bien estar a la espera de los nuevos sinobligación de optar entre utilizar dichos formularios, o bien estar a la espera de los nuevos sin  

realizar tarea inspectiva alguna. Optó por lo primero.realizar tarea inspectiva alguna. Optó por lo primero.

Con relación a lo mencionado en el punto 2.9. del informe deCon relación a lo mencionado en el punto 2.9. del informe de  

mención, manifestó que la contadora evidenció que entre los meses de enero y marzo del añomención, manifestó que la contadora evidenció que entre los meses de enero y marzo del año  

2004, la UPI demoraba, aproximadamente, quince días para dar trámite a las denuncias que2004, la UPI demoraba, aproximadamente, quince días para dar trámite a las denuncias que  

ingresaban en la dependencia. ingresaban en la dependencia. 

Señaló que no existía normativa vigente que dispusiera un plazo perentorio paraSeñaló que no existía normativa vigente que dispusiera un plazo perentorio para  

dar curso a las actuaciones que ingresaban en el Área a su cargo.dar curso a las actuaciones que ingresaban en el Área a su cargo.

El Código de Habilitaciones estatuye el procedimiento que debeEl Código de Habilitaciones estatuye el procedimiento que debe  

seguirse para las verificaciones, pero no dispone a lo largo de su articulado plazo alguno paraseguirse para las verificaciones, pero no dispone a lo largo de su articulado plazo alguno para  

la realización de aquéllas. la realización de aquéllas. 

Asimismo, indicó que el artículo 10° del Decreto Nº 1510/97 –que regula elAsimismo, indicó que el artículo 10° del Decreto Nº 1510/97 –que regula el  

procedimiento administrativo-, estableció que si las normas especiales no determinaban unprocedimiento administrativo-, estableció que si las normas especiales no determinaban un  

plazo, éste no podía ser superior a los 60 días. plazo, éste no podía ser superior a los 60 días. 
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Así, la mora sindicada por la contadora se revela como arbitraria, toda vez queAsí, la mora sindicada por la contadora se revela como arbitraria, toda vez que  

no encuentra reparo en la normativa vigente.no encuentra reparo en la normativa vigente.

Finalizó  manifestando  que  en  el  79%  de  las  muestrasFinalizó  manifestando  que  en  el  79%  de  las  muestras  

seleccionadas para realizar el informe, la UPI le daba tratamiento a las actuaciones dentro deseleccionadas para realizar el informe, la UPI le daba tratamiento a las actuaciones dentro de  

los 15 días de recibidas. Ello demuestra que las tareas que emprendía eran eficientes, “hablolos 15 días de recibidas. Ello demuestra que las tareas que emprendía eran eficientes, “hablo  

de eficientes y no eficaces, porque en las condiciones de la UPI, ésta última era una meta caside eficientes y no eficaces, porque en las condiciones de la UPI, ésta última era una meta casi  

inalcanzable”.inalcanzable”.

Respecto del punto 3.1 del Informe, narró que a simple vista unoRespecto del punto 3.1 del Informe, narró que a simple vista uno  

podría pensar que en este apartado -sindicado con la denominación “personal”-, la contadorapodría pensar que en este apartado -sindicado con la denominación “personal”-, la contadora  

iba a tratar el tema relacionado al caudal y perfil de los recursos humanos con los que contabaiba a tratar el tema relacionado al caudal y perfil de los recursos humanos con los que contaba  

la UPI; pero no fue así.la UPI; pero no fue así.

La  auditora  se  limitó  a  enumerar  una  cantidad  de  cuestionesLa  auditora  se  limitó  a  enumerar  una  cantidad  de  cuestiones  

relacionadas  a  las  formalidades  con  las  que  debían  contar  las  actuaciones  vinculadas  alrelacionadas  a  las  formalidades  con  las  que  debían  contar  las  actuaciones  vinculadas  al  

personal –como por ejemplo que el 17% carecían de foto 4x4-.personal –como por ejemplo que el 17% carecían de foto 4x4-.

Continuó su análisis respecto de lo consignado en el punto 4.2. –Continuó su análisis respecto de lo consignado en el punto 4.2. –

en  el  que  se  refiere  que  en  el  80% de  las  intimaciones  realizadas  por  la  Unidad,  no  seen  el  que  se  refiere  que  en  el  80% de  las  intimaciones  realizadas  por  la  Unidad,  no  se  

proseguía con el trámite, disponiéndose una nueva inspección-. proseguía con el trámite, disponiéndose una nueva inspección-. 

En  su  opinión,  ello  nuevamente  revelaba  el  desconocimiento  que  tenía  laEn  su  opinión,  ello  nuevamente  revelaba  el  desconocimiento  que  tenía  la  

auditora acerca de la cantidad de personal con el que contaba el Área auditada. De contrario,auditora acerca de la cantidad de personal con el que contaba el Área auditada. De contrario,  

Fernández sostuvo que si con el caudal de agentes que tenía a su cargo apenas le alcanzabaFernández sostuvo que si con el caudal de agentes que tenía a su cargo apenas le alcanzaba  

para inspeccionar  las denuncias  que eran efectuadas  en la  Unidad,  resultaba de imposiblepara inspeccionar  las denuncias  que eran efectuadas  en la  Unidad,  resultaba de imposible  

cumplimiento llevar a cabo tareas inspectivas en las actuaciones vencidas.cumplimiento llevar a cabo tareas inspectivas en las actuaciones vencidas.

En  torno  a  ello,  sindicó  que  Rudniztky  evitó  señalar  que  seEn  torno  a  ello,  sindicó  que  Rudniztky  evitó  señalar  que  se  

emitieron 600 intimaciones durantes los primeros tres meses del año 2004, correspondientes aemitieron 600 intimaciones durantes los primeros tres meses del año 2004, correspondientes a  

actuaciones que habían sido labradas durante los meses de noviembre y diciembre del añoactuaciones que habían sido labradas durante los meses de noviembre y diciembre del año  

2003, que no fueron resueltas oportunamente.2003, que no fueron resueltas oportunamente.

Los problemas de la UPI comenzaron a solucionarse, en parte, aLos problemas de la UPI comenzaron a solucionarse, en parte, a  

partir  de los meses  de mayo  o junio del  año 2004 cuando ingresaron al  Área los  nuevospartir  de los meses  de mayo  o junio del  año 2004 cuando ingresaron al  Área los  nuevos  

inspectores y se comenzó a organizar el trabajo de manera más eficaz.inspectores y se comenzó a organizar el trabajo de manera más eficaz.
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En aquél tiempo, existían en el Área cerca de 1.200 intimaciones,En aquél tiempo, existían en el Área cerca de 1.200 intimaciones,  

con lo cual las inspecciones iban a demorar varios meses, pero el 31 de agosto siguiente la UPIcon lo cual las inspecciones iban a demorar varios meses, pero el 31 de agosto siguiente la UPI  

fue disuelta.fue disuelta.

Finalmente, haciendo referencia a las conclusiones señaladas porFinalmente, haciendo referencia a las conclusiones señaladas por  

la auditora en el Informe referenciado, indicó que lo allí consignado –en torno a la necesidadla auditora en el Informe referenciado, indicó que lo allí consignado –en torno a la necesidad  

de dotar a la UPI de mayor  equipamiento y de la necesidad de incrementar  el  número dede dotar a la UPI de mayor  equipamiento y de la necesidad de incrementar  el  número de  

inspecciones para llevar a cabo las tareas inspectivas otorgadas-, le llamaba la atención porqueinspecciones para llevar a cabo las tareas inspectivas otorgadas-, le llamaba la atención porque  

Rudnistsky nunca mencionó, a lo largo de la observaciones y recomendaciones efectuadas, niRudnistsky nunca mencionó, a lo largo de la observaciones y recomendaciones efectuadas, ni  

la  cantidad  de  agentes  con  los  que  contaba  la  dependencia,  ni  la  carencia  de  recursosla  cantidad  de  agentes  con  los  que  contaba  la  dependencia,  ni  la  carencia  de  recursos  

informáticos que caracterizaba al Área. informáticos que caracterizaba al Área. 

La situación estructural fue mejorada a partir del otorgamientoLa situación estructural fue mejorada a partir del otorgamiento  

de un préstamo por parte del BID. Pero esas mejoras fueron aplicadas a la DGFyC debido ade un préstamo por parte del BID. Pero esas mejoras fueron aplicadas a la DGFyC debido a  

que la  UPI,  para  ese entonces,  había  sido disuelta,  finalizando su gestión con las mismasque la  UPI,  para  ese entonces,  había  sido disuelta,  finalizando su gestión con las mismas  

carencias  con  las  que  las  había  comenzado:  déficit  de  recursos  humanos,  materiales  ecarencias  con  las  que  las  había  comenzado:  déficit  de  recursos  humanos,  materiales  e  

informáticos.informáticos.

Concluyó en que el Informe Nº 10 no refleja ninguno de estosConcluyó en que el Informe Nº 10 no refleja ninguno de estos  

extremos y la contadora no pudo desconocerlos debido a que todos ellos surgían del Decretoextremos y la contadora no pudo desconocerlos debido a que todos ellos surgían del Decreto  

Nº 2116 y adolece de graves inconsistencias que lo inhabilitan como prueba de cargo.Nº 2116 y adolece de graves inconsistencias que lo inhabilitan como prueba de cargo.

VII.L.VII.L.  De Gustavo Juan TorresDe Gustavo Juan Torres  

En  la  audiencia  de  debate  celebrada  el  15  de  mayo  de  2009En  la  audiencia  de  debate  celebrada  el  15  de  mayo  de  2009  

declaró el acusado declaró el acusado Gustavo TorresGustavo Torres y señaló que tenía las condiciones técnicas para ejercer el y señaló que tenía las condiciones técnicas para ejercer el  

cargo de Director General de la D.G.F.y.C. cargo de Director General de la D.G.F.y.C. 

Precisó que inició su actividad laboral en junio de 1980, en elPrecisó que inició su actividad laboral en junio de 1980, en el  

Juzgado de Instrucción n° 3 y que posteriormente trabajó en el Juzgado de Instrucción n° 6,Juzgado de Instrucción n° 3 y que posteriormente trabajó en el Juzgado de Instrucción n° 6,  

Secretaría a cargo del Dr. Lucangioli, a quien posteriormente “encontró” en la U.E.R.A. Secretaría a cargo del Dr. Lucangioli, a quien posteriormente “encontró” en la U.E.R.A. 

También prestó servicios en el Juzgado de Instrucción n° 4 y enTambién prestó servicios en el Juzgado de Instrucción n° 4 y en  

febrero de 1984 le ofrecieron laborar en el área de sumarios del Ministerio de Economía. Enfebrero de 1984 le ofrecieron laborar en el área de sumarios del Ministerio de Economía. En  

un  principio  se  desempeñó  como  instructor  sumariante  y  más  tarde  como  supervisor  deun  principio  se  desempeñó  como  instructor  sumariante  y  más  tarde  como  supervisor  de  
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sumarios. sumarios. En 1995 lo convocó el Presidente del Banco Provincia de Buenos AiresEn 1995 lo convocó el Presidente del Banco Provincia de Buenos Aires  

y trabajó cinco años en la órbita de dicha entidad. y trabajó cinco años en la órbita de dicha entidad. 

En 1990 fue auxiliar  docente de la Facultad de Derecho de laEn 1990 fue auxiliar  docente de la Facultad de Derecho de la  

Universidad de Buenos Aires y en el 2000 o en el 2001 fue nombrado profesor titular de laUniversidad de Buenos Aires y en el 2000 o en el 2001 fue nombrado profesor titular de la  

Facultad de Derecho de la Universidad Católica de Salta, cargo que ejerce en Derecho Civil VFacultad de Derecho de la Universidad Católica de Salta, cargo que ejerce en Derecho Civil V  

y en Derecho Sucesorio VI.y en Derecho Sucesorio VI.

  Además fue expositor en dos cursos sobre el Régimen de FaltasAdemás fue expositor en dos cursos sobre el Régimen de Faltas  

de la Ciudad de Buenos Aires, que se realizaron en la Asociación de Abogados de Buenosde la Ciudad de Buenos Aires, que se realizaron en la Asociación de Abogados de Buenos  

Aires y en la Universidad Católica de Salta. Aires y en la Universidad Católica de Salta. 

En el  2000 prestó servicios en la Legislatura  de la Ciudad deEn el  2000 prestó servicios en la Legislatura  de la Ciudad de  

Buenos Aires y en el 2001 fue convocado a la Unidad Administrativa de Control de Faltas delBuenos Aires y en el 2001 fue convocado a la Unidad Administrativa de Control de Faltas del  

G.C.B.A., donde actuó como Controlador de Faltas. En el desempeño de dicho cargo debíaG.C.B.A., donde actuó como Controlador de Faltas. En el desempeño de dicho cargo debía  

definir la validez de las actas de comprobación labradas por los inspectores del G.C.B.A. y pordefinir la validez de las actas de comprobación labradas por los inspectores del G.C.B.A. y por  

los  agentes  de  la  Policía  Federal  Argentina  por  infracciones  de  tránsito  y,  en  caso  delos  agentes  de  la  Policía  Federal  Argentina  por  infracciones  de  tránsito  y,  en  caso  de  

corresponder, aplicar sanciones.corresponder, aplicar sanciones.

En enero de 2004 lo citó el Secretario de Justicia y Seguridad delEn enero de 2004 lo citó el Secretario de Justicia y Seguridad del  

G.C.B.A. Juan Carlos López, quien le hizo saber que se iba a crear la U.E.R.A. y le ofreció serG.C.B.A. Juan Carlos López, quien le hizo saber que se iba a crear la U.E.R.A. y le ofreció ser  

coordinador adjunto.coordinador adjunto.

  En dicho ámbito se encontró con Lucangioli,  que iba a ser elEn dicho ámbito se encontró con Lucangioli,  que iba a ser el  

Coordinador  General de la U.E.R.A. Coordinador  General de la U.E.R.A. 

  De enero a marzo de 2004 colaboró con la U.E.R.A. de maneraDe enero a marzo de 2004 colaboró con la U.E.R.A. de manera  

informal, mientras continuaba actuando como Controlador Administrativo de Faltas. Agregóinformal, mientras continuaba actuando como Controlador Administrativo de Faltas. Agregó  

que inclusive pidió licencia ordinaria en la Unidad Administrativa de Control de Faltas paraque inclusive pidió licencia ordinaria en la Unidad Administrativa de Control de Faltas para  

cumplir aquellas tareas informales.cumplir aquellas tareas informales.

  En marzo se creó la U.E.R.A. y designaron al doctor LucangioliEn marzo se creó la U.E.R.A. y designaron al doctor Lucangioli  

como Coordinador General.como Coordinador General.

  En  la  reunión  con  Juan  Carlos  López  no  estaba  definida  laEn  la  reunión  con  Juan  Carlos  López  no  estaba  definida  la  

cantidad  de  funcionarios  que  iban  a  estar  a  cargo  de  la  nueva  repartición  y  había  sidocantidad  de  funcionarios  que  iban  a  estar  a  cargo  de  la  nueva  repartición  y  había  sido  
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convocado porque era un referente  de la Unidad Administrativa de Control de Faltas,  porconvocado porque era un referente  de la Unidad Administrativa de Control de Faltas,  por  

haber propuesto distintas modificaciones normativas. haber propuesto distintas modificaciones normativas. 

Precisó  que  algunas  de  sus  iniciativas  se  concretaron  y  a  modo  dePrecisó  que  algunas  de  sus  iniciativas  se  concretaron  y  a  modo  de  

ejemplo mencionó que se modificaron las actas de infracciones policiales y que se dividió laejemplo mencionó que se modificaron las actas de infracciones policiales y que se dividió la  

“unidad” en “infracciones de tránsito” y en “faltas varias”. “unidad” en “infracciones de tránsito” y en “faltas varias”. 

Manifestó  que  no  fue  denunciado  por  su  desempeño  en  la  UnidadManifestó  que  no  fue  denunciado  por  su  desempeño  en  la  Unidad  

Administrativa de Control de Faltas y que unos pocos días después de la tragedia, alrededor deAdministrativa de Control de Faltas y que unos pocos días después de la tragedia, alrededor de  

cuarenta  o cincuenta  ex compañeros  hicieron  una nota  para dar  cuenta  de su idoneidad  ycuarenta  o cincuenta  ex compañeros  hicieron  una nota  para dar  cuenta  de su idoneidad  y  

honestidad en el trabajo.honestidad en el trabajo.

A fines de septiembre de 2004 lo convocó Fabiana Fiszbin para ocuparA fines de septiembre de 2004 lo convocó Fabiana Fiszbin para ocupar  

el cargo de Director General de la DGFyC, puesto que había dejado Lucangioli a los pocosel cargo de Director General de la DGFyC, puesto que había dejado Lucangioli a los pocos  

días de asumir.días de asumir.

Fabiana Fiszbin le comentó que la “Dirección” era nueva y que contaba conFabiana Fiszbin le comentó que la “Dirección” era nueva y que contaba con  

pocos recursos. pocos recursos. 

El 18 de octubre de 2004 fue designado en la DGFyC y en esaEl 18 de octubre de 2004 fue designado en la DGFyC y en esa  

fecha había asueto administrativo por mudanza de la dependencia.fecha había asueto administrativo por mudanza de la dependencia.

El 25 de octubre la “Dirección” empezó a trabajar nuevamente yEl 25 de octubre la “Dirección” empezó a trabajar nuevamente y  

recién en ese momento inició su actividad laboral, es decir, al 30 de diciembre de 2004 teníarecién en ese momento inició su actividad laboral, es decir, al 30 de diciembre de 2004 tenía  

dos meses y cinco días en la función. dos meses y cinco días en la función. Con  posterioridad  a  la  mudanza,  laCon  posterioridad  a  la  mudanza,  la  

“Dirección”  estaba  desordenada.  Había  trescientas  personas,  miles  de  actuaciones  y  la“Dirección”  estaba  desordenada.  Había  trescientas  personas,  miles  de  actuaciones  y  la  

dependencia  debía  controlar  y  verificar  a  doscientos  mil  establecimientos  comerciales,dependencia  debía  controlar  y  verificar  a  doscientos  mil  establecimientos  comerciales,  

industriales, educativos y de cualquier otra naturaleza que había en el ámbito de esta ciudad. industriales, educativos y de cualquier otra naturaleza que había en el ámbito de esta ciudad. 

  Aclaró  que  había  cuarenta  mil  establecimientos  que  teníanAclaró  que  había  cuarenta  mil  establecimientos  que  tenían  

actividades críticas,  tales como estaciones de servicio,  hoteles,  escuelas, locales de baile yactividades críticas,  tales como estaciones de servicio,  hoteles,  escuelas, locales de baile y  

geriátricos.geriátricos.

En el pasado, en el ámbito de la ciudad de Buenos Aires, hubo tragedias enEn el pasado, en el ámbito de la ciudad de Buenos Aires, hubo tragedias en  

muchos  tipos  de  establecimientos  pero  ninguna  en  un  local  de  baile.  Asimismo,  debíanmuchos  tipos  de  establecimientos  pero  ninguna  en  un  local  de  baile.  Asimismo,  debían  

ocuparse de la venta ambulante y de los anuncios o publicidad ilegal en la vía pública.ocuparse de la venta ambulante y de los anuncios o publicidad ilegal en la vía pública.
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Sin perjuicio de la situación descripta, afirmó que se encontró con  problemasSin perjuicio de la situación descripta, afirmó que se encontró con  problemas  

de importancia que venían de hace años y que de un modo u otro abarcaban a todas la áreas dede importancia que venían de hace años y que de un modo u otro abarcaban a todas la áreas de  

control del G.C.B.A. Aquellas dificultades pueden dividirse en dos grandes grupos: desorden ycontrol del G.C.B.A. Aquellas dificultades pueden dividirse en dos grandes grupos: desorden y  

desorganización, y carencia de recursos.desorganización, y carencia de recursos.

La DGFyC ocupaba menos de la mitad del primer piso del edificio situado  enLa DGFyC ocupaba menos de la mitad del primer piso del edificio situado  en  

la calle “Patricios”, que era compartido con la Dirección General de Habilitaciones y Permisosla calle “Patricios”, que era compartido con la Dirección General de Habilitaciones y Permisos  

y con el área de Contralor de Espectáculos Públicos. y con el área de Contralor de Espectáculos Públicos. 

Era una repartición nueva y no tenía presupuesto ni caja chica. Contaba con unaEra una repartición nueva y no tenía presupuesto ni caja chica. Contaba con una  

sola fotocopiadora, que por no tener “service” muchas veces no funcionaba.sola fotocopiadora, que por no tener “service” muchas veces no funcionaba.

De los trescientos agentes que prestaban servicio en la dependencia, doscientosDe los trescientos agentes que prestaban servicio en la dependencia, doscientos  

noventa  estaban  contratados  y  no  tenían  relación  de  dependencia.  Había  doscientosnoventa  estaban  contratados  y  no  tenían  relación  de  dependencia.  Había  doscientos  

inspectores, pero sólo ciento dos tenían asignado poder de policía y credencial.inspectores, pero sólo ciento dos tenían asignado poder de policía y credencial.

Con posterioridad al incendio ocurrido en el local “República Cromañón” laCon posterioridad al incendio ocurrido en el local “República Cromañón” la  

DGFyC ocupó todo un piso, duplicó la planta de personal y triplicó su presupuesto para el añoDGFyC ocupó todo un piso, duplicó la planta de personal y triplicó su presupuesto para el año  

2005.2005.

El  desorden  y  la  desorganización  era  un  problema  que  se  vinculaba  a  laEl  desorden  y  la  desorganización  era  un  problema  que  se  vinculaba  a  la  

insuficiencia de medios, de personal y a la poca atención que el G.C.B.A. le prestaba a lasinsuficiencia de medios, de personal y a la poca atención que el G.C.B.A. le prestaba a las   

áreas de control.áreas de control.

La DGFyC no tenía estructura ni organigrama. Tampoco estaban definidas lasLa DGFyC no tenía estructura ni organigrama. Tampoco estaban definidas las  

funciones y misiones de cada área que la componía. No había un circuito administrativo de lasfunciones y misiones de cada área que la componía. No había un circuito administrativo de las  

actuaciones  internas  y  se  trabajaba  con  una  doble  Mesa  de  Entradas.  Ello  traía  seriosactuaciones  internas  y  se  trabajaba  con  una  doble  Mesa  de  Entradas.  Ello  traía  serios  

problemas que repercutían en toda la gestión, porque los locales podían tener varios registrosproblemas que repercutían en toda la gestión, porque los locales podían tener varios registros  

asignados.asignados.

Por ello, previo a resolver una actuación unían todos los registros, porque enPor ello, previo a resolver una actuación unían todos los registros, porque en  

caso contrario corrían riesgo de tomar una decisión desacertada. caso contrario corrían riesgo de tomar una decisión desacertada. 

Respecto  al  funcionamiento  del  área  “Legales”,  indicó  que  se  dictabanRespecto  al  funcionamiento  del  área  “Legales”,  indicó  que  se  dictaban  

disposiciones  que  carecían  de  fundamento  y  podían  ser  declaradas  nulas,  conforme  a  lasdisposiciones  que  carecían  de  fundamento  y  podían  ser  declaradas  nulas,  conforme  a  las  

previsiones de la ley de procedimiento administrativo. Tampoco realizaban el dictamen legalprevisiones de la ley de procedimiento administrativo. Tampoco realizaban el dictamen legal  

previo requerido por dicha ley.previo requerido por dicha ley.
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Por otra parte, sostuvo que había muchas notas atrasadas sin responder, quePor otra parte, sostuvo que había muchas notas atrasadas sin responder, que  

provenían de la justicia, de particulares y de distintos organismos de la ciudad. Muchas actasprovenían de la justicia, de particulares y de distintos organismos de la ciudad. Muchas actas  

de  comprobación  carecían  de los  datos  fundamentales  necesarios  -defectos  formales-,  quede  comprobación  carecían  de los  datos  fundamentales  necesarios  -defectos  formales-,  que  

determinaban que toda la actividad desplegada perdiera virtualidad. determinaban que toda la actividad desplegada perdiera virtualidad. 

En otras oportunidades las actas eran rechazadas porque no se podía comprobarEn otras oportunidades las actas eran rechazadas porque no se podía comprobar  

de manera alguna lo que se estaba señalando como irregular -deficiencia de índole probatoria-.de manera alguna lo que se estaba señalando como irregular -deficiencia de índole probatoria-.  

Ante el cuadro de situación descripto tenía dos posibilidades: renunciar o aceptar el desafío. Ante el cuadro de situación descripto tenía dos posibilidades: renunciar o aceptar el desafío. 

Sostuvo  que  aceptó  el  desafío  porque  tenía  conocimientos  suficientes  paraSostuvo  que  aceptó  el  desafío  porque  tenía  conocimientos  suficientes  para  

realizar las modificaciones necesarias y tenía el apoyo de la “Subsecretaría” y del personal querealizar las modificaciones necesarias y tenía el apoyo de la “Subsecretaría” y del personal que  

trabajaba allí.trabajaba allí.

Con  relación  a  las  acciones  desarrolladas,  indicó  que  había  una  orden  delCon  relación  a  las  acciones  desarrolladas,  indicó  que  había  una  orden  del  

Secretario  de  Justicia,  canalizada  a  través  de  la  Subsecretaria,  de  inventariar  todas  lasSecretario  de  Justicia,  canalizada  a  través  de  la  Subsecretaria,  de  inventariar  todas  las  

actuaciones en trámite, provenientes de la UPI y de la DGFyC.actuaciones en trámite, provenientes de la UPI y de la DGFyC.

Del 18 al 25 de octubre de 2004 hubo asueto administrativo por mudanza yDel 18 al 25 de octubre de 2004 hubo asueto administrativo por mudanza y  

trabajaron los días sábado 23 y domingo 24 de octubre para cumplir la orden dispuesta por eltrabajaron los días sábado 23 y domingo 24 de octubre para cumplir la orden dispuesta por el   

Secretario de Justicia, porque “era necesario tener algún grado de orden para poder empezar aSecretario de Justicia, porque “era necesario tener algún grado de orden para poder empezar a  

funcionar como correspondía”. funcionar como correspondía”. 

A los pocos días de asumir, el 22 de octubre de 2004, envió la nota DGFyC n°A los pocos días de asumir, el 22 de octubre de 2004, envió la nota DGFyC n°  

18 a la Dirección General Técnica y Administrativa Legal de la Secretaría para solicitar  una18 a la Dirección General Técnica y Administrativa Legal de la Secretaría para solicitar  una  

ampliación del presupuesto. ampliación del presupuesto. 

El 3 de noviembre junto con la Subsecretaria de Control Comunal, el SecretarioEl 3 de noviembre junto con la Subsecretaria de Control Comunal, el Secretario  

de Justicia y Seguridad y con todos los Directores del área, concurrieron a una reunión de lade Justicia y Seguridad y con todos los Directores del área, concurrieron a una reunión de la  

Comisión de Presupuesto de la Legislatura de la Ciudad y, tras advertir que no se daba alcanceComisión de Presupuesto de la Legislatura de la Ciudad y, tras advertir que no se daba alcance  

a la pretensión de aumentar los presupuestos del área de control, le dirigió una nota a Fabianaa la pretensión de aumentar los presupuestos del área de control, le dirigió una nota a Fabiana  

Fiszbin, con quien había acordado que iba a adoptar dicho procedimiento.Fiszbin, con quien había acordado que iba a adoptar dicho procedimiento.

Lamentablemente  los  pedidos  de  mayor  presupuesto  no  tuvieron  respuestaLamentablemente  los  pedidos  de  mayor  presupuesto  no  tuvieron  respuesta  

positiva  y  el  4  de  enero  de  2005  volvió  a  solicitar  a  la  Dirección  General  Técnica  ypositiva  y  el  4  de  enero  de  2005  volvió  a  solicitar  a  la  Dirección  General  Técnica  y  

Administrativa Legal su ampliación. Hasta la finalización de su función no recibió mayoresAdministrativa Legal su ampliación. Hasta la finalización de su función no recibió mayores  

recursos ni insumos, sólo le asignaron muy pocas personas más. recursos ni insumos, sólo le asignaron muy pocas personas más. 
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El 17 de noviembre de 2004 dictó la Disposición n° 424, que para ordenar yEl 17 de noviembre de 2004 dictó la Disposición n° 424, que para ordenar y  

organizar a la Dirección creó seis unidades, dada su enorme competencia y la confusión queorganizar a la Dirección creó seis unidades, dada su enorme competencia y la confusión que  

imperaba en lo referente  a las funciones y deberes de cada uno de sus integrantes.  Dichaimperaba en lo referente  a las funciones y deberes de cada uno de sus integrantes.  Dicha  

disposición pretendía dar transparencia, agilidad y eficiencia a la gestión y, para ello, debíadisposición pretendía dar transparencia, agilidad y eficiencia a la gestión y, para ello, debía  

impregnar a todos de criterio.impregnar a todos de criterio.

Manifestó  que  no  cambió  a  los  responsables  de  dos  áreas  sensibles:Manifestó  que  no  cambió  a  los  responsables  de  dos  áreas  sensibles:  

coordinación operativa y auditoría. Eran misiones y funciones de la coordinación operativacoordinación operativa y auditoría. Eran misiones y funciones de la coordinación operativa  

asistir,  diagramar  y  proponer  inspecciones;  determinar  y  practicar  inspecciones  anteasistir,  diagramar  y  proponer  inspecciones;  determinar  y  practicar  inspecciones  ante  

requerimientos  de  la  Dirección  General,  Coordinación  Legal,  Justicia,  entes  públicos  yrequerimientos  de  la  Dirección  General,  Coordinación  Legal,  Justicia,  entes  públicos  y  

denuncias de particulares. Además debía coordinar y supervisar la actividad de los inspectores.denuncias de particulares. Además debía coordinar y supervisar la actividad de los inspectores.  

A fin de dar agilidad a las inspecciones, dejó sin efecto la decisión del doctorA fin de dar agilidad a las inspecciones, dejó sin efecto la decisión del doctor  

Lucangioli, que disponía que cada inspección debía ser previamente aprobada por el DirectorLucangioli, que disponía que cada inspección debía ser previamente aprobada por el Director  

General. Por ello, para realizar un operativo no era necesaria su intervención.General. Por ello, para realizar un operativo no era necesaria su intervención.

La mayoría  de las personas que estaban al frente de las áreas quedó en susLa mayoría  de las personas que estaban al frente de las áreas quedó en sus  

funciones. Agregó que no tenía amigos idóneos en la materia y los que tenían conocimientos,funciones. Agregó que no tenía amigos idóneos en la materia y los que tenían conocimientos,  

los  controladores  de faltas,  “no iban  a  dejar  una función  que estaba  mejor  rentada  y conlos  controladores  de faltas,  “no iban  a  dejar  una función  que estaba  mejor  rentada  y con  

estabilidad” para pasar a desempeñarse con un contrato de locación de servicios.estabilidad” para pasar a desempeñarse con un contrato de locación de servicios.

Puntualizó  que  la  Dirección  General  Adjunta  de  cualquier  Dirección  delPuntualizó  que  la  Dirección  General  Adjunta  de  cualquier  Dirección  del  

G.C.B.A.  no  es  una  co-dirección  y  que  en  el  caso  de  la  DGFyC,  de  acuerdo  al  DecretoG.C.B.A.  no  es  una  co-dirección  y  que  en  el  caso  de  la  DGFyC,  de  acuerdo  al  Decreto  

1563/04, tenía por misión y función asistir al Director General en los temas de su competencia1563/04, tenía por misión y función asistir al Director General en los temas de su competencia   

y reemplazarlo en caso de  ausencia.y reemplazarlo en caso de  ausencia.

Afirmó que no le quitó facultades a la Dirección General Adjunta, atento queAfirmó que no le quitó facultades a la Dirección General Adjunta, atento que  

por la  Disposición n° 424 delegó facultades,  es decir,  le  sumó actividades  a  la  Direcciónpor la  Disposición n° 424 delegó facultades,  es decir,  le  sumó actividades  a  la  Dirección  

General Adjunta.General Adjunta.

Expresó que una disposición no puede modificar el texto de un decreto y queExpresó que una disposición no puede modificar el texto de un decreto y que  

las funciones delegadas no eran menores. las funciones delegadas no eran menores. 

Precisó que verificar y generar algún esquema para prevenir las violaciones dePrecisó que verificar y generar algún esquema para prevenir las violaciones de  

clausura no era un tema de poca importancia y que verificar que el personal concurra a trabajarclausura no era un tema de poca importancia y que verificar que el personal concurra a trabajar  

y cobre por las tareas efectivamente prestadas no era una cuestión de escasa relevancia. y cobre por las tareas efectivamente prestadas no era una cuestión de escasa relevancia. 
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Agregó que delegó dichas facultades y que estaba en su derecho no delegarAgregó que delegó dichas facultades y que estaba en su derecho no delegar  

facultad alguna. facultad alguna. 

Por  otra  parte,  instruyó  al  nuevo  Jefe  de  Mesa  de  Entradas  para  que  sePor  otra  parte,  instruyó  al  nuevo  Jefe  de  Mesa  de  Entradas  para  que  se  

unifiquen  las  dos  mesas  de  entradas  que  estaban  funcionando  y  para  que  las  nuevasunifiquen  las  dos  mesas  de  entradas  que  estaban  funcionando  y  para  que  las  nuevas  

actuaciones se acumulen con los registros anteriores que presentara un mismo establecimiento.actuaciones se acumulen con los registros anteriores que presentara un mismo establecimiento.  

Para poner fin a la multiplicidad de actuaciones  de una misma dirección,  habían planeadoPara poner fin a la multiplicidad de actuaciones  de una misma dirección,  habían planeado  

asignar personal en el mes de enero de 2005. asignar personal en el mes de enero de 2005. 

Explicó que cualquier actuación de la DGFyC debía ingresar y egresar por laExplicó que cualquier actuación de la DGFyC debía ingresar y egresar por la  

Mesa  de  Entradas  y  pasar  por  el  área  de  Legales.  Era  un  tema  central  organizar  dichasMesa  de  Entradas  y  pasar  por  el  área  de  Legales.  Era  un  tema  central  organizar  dichas  

dependencias para poner orden en la Dirección.dependencias para poner orden en la Dirección.

Instruyó al área de Legales para que las disposiciones sean fundadas, al igualInstruyó al área de Legales para que las disposiciones sean fundadas, al igual  

que el  dictamen previo.  En dicha área había innumerable  cantidad de notas atrasadas,  queque el  dictamen previo.  En dicha área había innumerable  cantidad de notas atrasadas,  que  

provenían de distintos organismos del Poder Judicial,  de la Auditoría, de la Defensoría delprovenían de distintos organismos del Poder Judicial,  de la Auditoría, de la Defensoría del  

Pueblo y de otras dependencias y en los meses de noviembre y diciembre de 2004 contestaronPueblo y de otras dependencias y en los meses de noviembre y diciembre de 2004 contestaron  

más de mil quinientas notas.más de mil quinientas notas.

Expreso que en el caso de “Cemento”, se había pedido a la UPI la inspecciónExpreso que en el caso de “Cemento”, se había pedido a la UPI la inspección  

de dicho local y efectivamente se había realizado dicha medida. Sin embargo, la respuesta alde dicho local y efectivamente se había realizado dicha medida. Sin embargo, la respuesta al  

requerimiento recién se practicó en el mes de noviembre de 2004.requerimiento recién se practicó en el mes de noviembre de 2004.

Se preocupó personalmente por capacitar a los inspectores para la confecciónSe preocupó personalmente por capacitar a los inspectores para la confección  

de las actas de comprobación,  porque a veces omitían consignar la fecha o la firma o node las actas de comprobación,  porque a veces omitían consignar la fecha o la firma o no  

describían la falta con precisión.describían la falta con precisión.

A los pocos días de asumir la función trató de imponer una nueva modalidad enA los pocos días de asumir la función trató de imponer una nueva modalidad en  

el labrado de actas, que requería la adquisición de cámaras fotográficas para ilustrar las faltas.el labrado de actas, que requería la adquisición de cámaras fotográficas para ilustrar las faltas.  

Contó con el apoyo de la Subsecretaría y en diciembre de 2004 se proveyó a la Dirección deContó con el apoyo de la Subsecretaría y en diciembre de 2004 se proveyó a la Dirección de  

las cámaras solicitadas.las cámaras solicitadas.

Cada  vez  que  tomó  conocimiento  de  una  irregularidad  realizó  la  denunciaCada  vez  que  tomó  conocimiento  de  una  irregularidad  realizó  la  denuncia  

correspondiente o dio la orden de que se realice. Ante la justicia de instrucción denunció uncorrespondiente o dio la orden de que se realice. Ante la justicia de instrucción denunció un  

ilícito que llegó a su conocimiento a  través del auditor Hugo Fernández, respecto a un local deilícito que llegó a su conocimiento a  través del auditor Hugo Fernández, respecto a un local de  

baile que funcionaba en el hotel “Savoy”, que queda sobre la avenida Callao. baile que funcionaba en el hotel “Savoy”, que queda sobre la avenida Callao. 
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Recordó que una persona se había presentado con un papel “adulterado” conRecordó que una persona se había presentado con un papel “adulterado” con  

sellos de la UPI o de la Superintendencia de Bomberos, donde se autorizaba “el levantamientosellos de la UPI o de la Superintendencia de Bomberos, donde se autorizaba “el levantamiento  

de la clausura”. de la clausura”. 

En otra oportunidad, durante una inspección a un local situada en  “Recoleta”En otra oportunidad, durante una inspección a un local situada en  “Recoleta”  

les  presentaron una habilitación  adulterada y la  instruyó  a María Angélica  Lobo para queles presentaron una habilitación  adulterada y la  instruyó  a María Angélica  Lobo para que  

realizara la denuncia.realizara la denuncia.

En una inspección efectuada a una planta química los inspectores labraron actasEn una inspección efectuada a una planta química los inspectores labraron actas  

de comprobación por falta de seguridad pero no dispusieron la clausura. Cuando llegaron lasde comprobación por falta de seguridad pero no dispusieron la clausura. Cuando llegaron las  

actuaciones a la DGFyC se dispuso aquella sanción y les pidió la renuncia a los inspectoresactuaciones a la DGFyC se dispuso aquella sanción y les pidió la renuncia a los inspectores  

intervinientes, porque eran contratados y no podían ser sumariados.intervinientes, porque eran contratados y no podían ser sumariados.

Manifestó que prestaron especial atención a la problemática estacional, que enManifestó que prestaron especial atención a la problemática estacional, que en  

los meses de noviembre y diciembre se vinculaba a las fiestas de fin de año de los estudianteslos meses de noviembre y diciembre se vinculaba a las fiestas de fin de año de los estudiantes  

secundarios y al incremento de la venta ambulante y de pirotecnia. secundarios y al incremento de la venta ambulante y de pirotecnia. 

En las reuniones que se realizaban los días lunes se mencionaron dichos temasEn las reuniones que se realizaban los días lunes se mencionaron dichos temas  

y  se  realizaron  operativos  por  venta  de  pirotecnia  ilegal.  Además,  cuando  tomabay  se  realizaron  operativos  por  venta  de  pirotecnia  ilegal.  Además,  cuando  tomaba  

conocimiento del desarrollo de una fiesta estudiantil mandaba inspectores para que los kioscosconocimiento del desarrollo de una fiesta estudiantil mandaba inspectores para que los kioscos  

de la zona no vendieran alcohol a los menores.de la zona no vendieran alcohol a los menores.

En  la  medida  que  contaban  con  apoyo  policial,  dispusieron  operativosEn  la  medida  que  contaban  con  apoyo  policial,  dispusieron  operativos  

especiales por la venta ambulante en la cercanía de edificios públicos.especiales por la venta ambulante en la cercanía de edificios públicos.

Precisó que por el tema de la pirotecnia ilegal se reunió con el Director delPrecisó que por el tema de la pirotecnia ilegal se reunió con el Director del  

R.E.N.A.R.R.E.N.A.R.

También habló con el Secretario de Descentralización de la Ciudad, para queTambién habló con el Secretario de Descentralización de la Ciudad, para que  

periódicamente los inspectores de la DGFyC fueran a los C.G.P. a recibir denuncias de parteperiódicamente los inspectores de la DGFyC fueran a los C.G.P. a recibir denuncias de parte  

de  los  vecinos  y  practicar  de  esta  manera,  “descentralizadamente”,  inspecciones  en  losde  los  vecinos  y  practicar  de  esta  manera,  “descentralizadamente”,  inspecciones  en  los  

distintos lugares que se denunciaban.  distintos lugares que se denunciaban.  

Asimismo, conversó con el Director de la Unidad Administrativa de Control deAsimismo, conversó con el Director de la Unidad Administrativa de Control de  

Faltas  para  que  periódicamente  la  Unidad  le  informe  sobre  el  resultado  de  las  actas  deFaltas  para  que  periódicamente  la  Unidad  le  informe  sobre  el  resultado  de  las  actas  de  

comprobación labradas por la DGFyC.comprobación labradas por la DGFyC.
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Concurrió  a  la  Secretaría  Legal  y  Técnica  del  G.C.B.A.  con el  objetivo  deConcurrió  a  la  Secretaría  Legal  y  Técnica  del  G.C.B.A.  con el  objetivo  de  

plantear  la necesidad de sancionar una norma que permita  a los inspectores de la DGFyCplantear  la necesidad de sancionar una norma que permita  a los inspectores de la DGFyC  

pedir documentos a los menores que se encontraran en un establecimiento y a los cuales se lespedir documentos a los menores que se encontraran en un establecimiento y a los cuales se les  

proporcionaba alcohol.proporcionaba alcohol.

Recordó que clausuró un local ubicado en la avenida José María Moreno “enRecordó que clausuró un local ubicado en la avenida José María Moreno “en  

forma  directa”,  sin  inspeccionarlo,  porque  le  había  vendido  alcohol  a  un  menor  queforma  directa”,  sin  inspeccionarlo,  porque  le  había  vendido  alcohol  a  un  menor  que  

posteriormente tuvo que ser internado.posteriormente tuvo que ser internado.

 También mantuvo una reunión en la Secretaría de Transporte para atender la También mantuvo una reunión en la Secretaría de Transporte para atender la  

problemática vinculada a los anuncios publicitarios ilegales que se colocaban a la vera de lasproblemática vinculada a los anuncios publicitarios ilegales que se colocaban a la vera de las  

vías del ferrocarril que corre en forma paralela a la avenida Lugones. vías del ferrocarril que corre en forma paralela a la avenida Lugones. 

Explicó que no tenían competencia para ingresar a dicho sector y necesitaban elExplicó que no tenían competencia para ingresar a dicho sector y necesitaban el  

apoyo de la Secretaría aludida.apoyo de la Secretaría aludida.

Aseveró  que  no  rechazó  ninguna  clausura  preventiva  impuesta  por  losAseveró  que  no  rechazó  ninguna  clausura  preventiva  impuesta  por  los  

inspectores  y  que  todas  fueron  ratificadas  dentro  del  plazo  de  cuarenta  y  ocho  horasinspectores  y  que  todas  fueron  ratificadas  dentro  del  plazo  de  cuarenta  y  ocho  horas  

establecido por la ley.establecido por la ley.

Agregó  que  generó  más  de  veinte  clausuras  propias,  por  disposición,  sinAgregó  que  generó  más  de  veinte  clausuras  propias,  por  disposición,  sin  

inspección previa, al tomar conocimiento de alguna irregularidad. Un caso de ellos es el delinspección previa, al tomar conocimiento de alguna irregularidad. Un caso de ellos es el del  

local “Bronco”.local “Bronco”.

Por otra parte, puntualizó que la “falta” es la actividad contraria a derecho dePor otra parte, puntualizó que la “falta” es la actividad contraria a derecho de  

menor  entidad  que  tiene  prevista  una  sanción  y  que  muchas  áreas  del  G.C.B.A.  tienenmenor  entidad  que  tiene  prevista  una  sanción  y  que  muchas  áreas  del  G.C.B.A.  tienen  

competencia para labrar actas de comprobación por la comisión de “faltas”.competencia para labrar actas de comprobación por la comisión de “faltas”.

Explicó que las inspecciones se realizaban ante una denuncia concreta o por laExplicó que las inspecciones se realizaban ante una denuncia concreta o por la  

realización  de  un  operativo,  que  puede  ser  planeado  en  forma  conjunta  o  individual  porrealización  de  un  operativo,  que  puede  ser  planeado  en  forma  conjunta  o  individual  por  

cualquiera de las Direcciones del G.C.B.A. y, en el caso de un evento determinado, por el áreacualquiera de las Direcciones del G.C.B.A. y, en el caso de un evento determinado, por el área  

de Contralor de Espectáculos Públicos, que interviene tanto antes como durante el desarrollode Contralor de Espectáculos Públicos, que interviene tanto antes como durante el desarrollo  

del espectáculo. del espectáculo. 

Las áreas de control labran las actas de infracción pero la única dependenciaLas áreas de control labran las actas de infracción pero la única dependencia  

competente para imponer sanciones es la Unidad Administrativa de Control de Faltas y lacompetente para imponer sanciones es la Unidad Administrativa de Control de Faltas y la  
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Justicia Contravencional y de Faltas cuando interviene ante la interposición de un recurso porJusticia Contravencional y de Faltas cuando interviene ante la interposición de un recurso por  

parte del administrado.parte del administrado.

Sostuvo que la Resolución nº 996/94 fue dictada por la Secretaría General deSostuvo que la Resolución nº 996/94 fue dictada por la Secretaría General de  

Inspección  del  G.C.B.A.  y  no era  aplicable  por la  DGFyC,  por incompetencia  de lugar  yInspección  del  G.C.B.A.  y  no era  aplicable  por la  DGFyC,  por incompetencia  de lugar  y  

materia. materia. 

Originariamente era aplicable a los eventos realizados en estadios de fútbol yOriginariamente era aplicable a los eventos realizados en estadios de fútbol y  

posteriormente fue modificada e “incluyó todo tipo de estadios”. Aclaró que en ese tipo deposteriormente fue modificada e “incluyó todo tipo de estadios”. Aclaró que en ese tipo de  

ámbitos la DGFyC no intervenía. ámbitos la DGFyC no intervenía. 

El  Decreto  2115/04  creó  el  sistema  de  profesionales  verificadores  deEl  Decreto  2115/04  creó  el  sistema  de  profesionales  verificadores  de  

habilitaciones, que dependían de la “Dirección General de Habilitaciones y Permisos” y loshabilitaciones, que dependían de la “Dirección General de Habilitaciones y Permisos” y los  

plazos previstos para que los inspectores realicen las verificaciones correspondientes nuncaplazos previstos para que los inspectores realicen las verificaciones correspondientes nunca  

entraron en vigencia. entraron en vigencia. 

La Ordenanza nº 24.654 se refiere a los locales de música, canto y variedades,La Ordenanza nº 24.654 se refiere a los locales de música, canto y variedades,  

que son distintos a los locales de baile clase “c”, que se encuentran legislados en otro apartadoque son distintos a los locales de baile clase “c”, que se encuentran legislados en otro apartado  

del Código de Habilitaciones y Verificaciones.  Los expertos han declarado que se trata dedel Código de Habilitaciones y Verificaciones.  Los expertos han declarado que se trata de  

locales que realizan distintas actividades y que de ninguna manera pueden serle aplicadas laslocales que realizan distintas actividades y que de ninguna manera pueden serle aplicadas las  

mismas normas. mismas normas. 

Las  normas  que  resultan  aplicables  a  los  locales  de  baile  clase  “c”  son  elLas  normas  que  resultan  aplicables  a  los  locales  de  baile  clase  “c”  son  el  

Código  de  Planeamiento  Urbano,  Código  de  Edificación,  Código  de  Habilitaciones  yCódigo  de  Planeamiento  Urbano,  Código  de  Edificación,  Código  de  Habilitaciones  y  

Verificaciones,  Ley 118 y el  Decreto de necesidad y urgencia  n° 3/2003, y se encuentranVerificaciones,  Ley 118 y el  Decreto de necesidad y urgencia  n° 3/2003, y se encuentran  

definidos en el punto 10.2.20 del Código de Habilitaciones y Verificaciones.definidos en el punto 10.2.20 del Código de Habilitaciones y Verificaciones.

 El  término  “variedades”  incluido  en  la  norma  citada  ha  dado lugar  a  dos El  término  “variedades”  incluido  en  la  norma  citada  ha  dado lugar  a  dos  

posturas. Algunos indican que los locales de baile clase “c” se encuentran habilitados paraposturas. Algunos indican que los locales de baile clase “c” se encuentran habilitados para  

realizar recitales y otros sostienen la posición contraria.realizar recitales y otros sostienen la posición contraria.

Afirmó que el término aludido no está definido en ninguna norma y que noAfirmó que el término aludido no está definido en ninguna norma y que no  

existe  un dictamen de  la  Procuración  General  del  GCBA que interprete  que un recital  seexiste  un dictamen de  la  Procuración  General  del  GCBA que interprete  que un recital  se  

encuentre dentro del rubro” variedades”. encuentre dentro del rubro” variedades”. 
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Sostuvo que de ningún modo puede afirmarse que la actividad de “variedades”Sostuvo que de ningún modo puede afirmarse que la actividad de “variedades”  

prevista en la norma contemple la realización de un recital y que no existe texto legal queprevista en la norma contemple la realización de un recital y que no existe texto legal que  

otorgue respaldo a dicha interpretación.otorgue respaldo a dicha interpretación.

Consideró  que  un  local  de  baile  clase  “c”  podía  realizar  un  recital  siConsideró  que  un  local  de  baile  clase  “c”  podía  realizar  un  recital  si  

previamente pedía un permiso ante la D.G.H.P., que evaluaba si la documentación presentadapreviamente pedía un permiso ante la D.G.H.P., que evaluaba si la documentación presentada  

por el peticionante se ajustaba a la normativa y en caso de otorgar la autorización solicitadapor el peticionante se ajustaba a la normativa y en caso de otorgar la autorización solicitada  

daba intervención al área de Contralor de Espectáculos Públicos.daba intervención al área de Contralor de Espectáculos Públicos.

Dicha dependencia era la encargada de intervenir en todo tipo de espectáculo oDicha dependencia era la encargada de intervenir en todo tipo de espectáculo o  

evento, cualquiera fuere su naturaleza, que se realizaba en el ámbito de la ciudad de Buenosevento, cualquiera fuere su naturaleza, que se realizaba en el ámbito de la ciudad de Buenos  

Aires. Aires. 

Al 30 de diciembre de 2004 y por la competencia que el área aludida teníaAl 30 de diciembre de 2004 y por la competencia que el área aludida tenía  

asignada por las normas correspondientes, “era la que le correspondía intervenir”.asignada por las normas correspondientes, “era la que le correspondía intervenir”.

Por  otra  parte,  manifestó  que  no  había  norma  alguna  que  estableciera  unaPor  otra  parte,  manifestó  que  no  había  norma  alguna  que  estableciera  una  

periodicidad  en  las  inspecciones  de locales  de  baile  clase  “c” y lo  mismo ocurría  con laperiodicidad  en  las  inspecciones  de locales  de  baile  clase  “c” y lo  mismo ocurría  con la  

mayoría de las actividades.mayoría de las actividades.

El  régimen  de  inspecciones  periódicas  previsto  para  los  locales  de  música,El  régimen  de  inspecciones  periódicas  previsto  para  los  locales  de  música,  

canto y variedades “es una de las pocas excepciones”.canto y variedades “es una de las pocas excepciones”.

Agregó que existía una norma muy antigua que para evitar abusos por parte deAgregó que existía una norma muy antigua que para evitar abusos por parte de  

las autoridades, establecía que determinados establecimientos no podían ser inspeccionadoslas autoridades, establecía que determinados establecimientos no podían ser inspeccionados  

más de dos veces por año.más de dos veces por año.

Mencionó  que  el  propio  Fiscal  de  Instrucción  en  el  pedido  de  elevación  aMencionó  que  el  propio  Fiscal  de  Instrucción  en  el  pedido  de  elevación  a  

juicio  reconoció  que  no  existe  norma  específica  que  estableciera  una  periodicidad  en  lasjuicio  reconoció  que  no  existe  norma  específica  que  estableciera  una  periodicidad  en  las  

inspecciones de los locales de baile clase “c”.inspecciones de los locales de baile clase “c”.

Asimismo, el funcionario aludido incurrió en una contradicción al sostener queAsimismo, el funcionario aludido incurrió en una contradicción al sostener que  

en “República Cromañón” no se podía realizar un recital,  para posteriormente afirmar queen “República Cromañón” no se podía realizar un recital,  para posteriormente afirmar que  

debían haber intervenido los inspectores de la DGFyC. debían haber intervenido los inspectores de la DGFyC. 

Agregó  que  los  inspectores  de  la  dependencia  mencionada  no  teníanAgregó  que  los  inspectores  de  la  dependencia  mencionada  no  tenían  

competencia  para  intervenir  y  que  el  recital  sólo  podía  haber  sido  desarrollado  si  teníancompetencia  para  intervenir  y  que  el  recital  sólo  podía  haber  sido  desarrollado  si  tenían  

permiso previo, en cuyo caso no debía inspeccionar la DGFyC.permiso previo, en cuyo caso no debía inspeccionar la DGFyC.
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Con  relación  al  Código  de  Edificación,  manifestó  que  el  local  estabaCon  relación  al  Código  de  Edificación,  manifestó  que  el  local  estaba  

legalmente habilitado y que la ubicación del local no merecía ninguna objeción, porque laslegalmente habilitado y que la ubicación del local no merecía ninguna objeción, porque las  

normas  contenidas  en  el  Código  de  Planeamiento  Urbano  permitían  el  desarrollo  de  lanormas  contenidas  en  el  Código  de  Planeamiento  Urbano  permitían  el  desarrollo  de  la  

actividad en la zona.actividad en la zona.

Por otra parte, indicó que la Ordenanza n° 50.250 se sancionó en el año 1996 yPor otra parte, indicó que la Ordenanza n° 50.250 se sancionó en el año 1996 y  

estableció la obligatoriedad de que los locales de baile cuenten con un certificado expedidoestableció la obligatoriedad de que los locales de baile cuenten con un certificado expedido  

por la Superintendencia de Bomberos de la P.F.A., a efectos de verificar el cabal e íntegropor la Superintendencia de Bomberos de la P.F.A., a efectos de verificar el cabal e íntegro  

cumplimiento de los aspectos señalados por la ley 19.587 -Ley de Higiene y Seguridad en elcumplimiento de los aspectos señalados por la ley 19.587 -Ley de Higiene y Seguridad en el  

Trabajo-. Trabajo-. 

La ordenanza mencionada, en su último párrafo, preveía la clausura inmediataLa ordenanza mencionada, en su último párrafo, preveía la clausura inmediata  

y  preventiva  para  los  casos  en  que  se  verifique  la  ausencia  de  dicho  instrumento  o  suy  preventiva  para  los  casos  en  que  se  verifique  la  ausencia  de  dicho  instrumento  o  su  

vencimiento o la falta de su renovación, en el caso de haberse practicado modificaciones.vencimiento o la falta de su renovación, en el caso de haberse practicado modificaciones.

Dicha  norma  fue  modificada  por  la  Ordenanza  nº  50.848,  que  suprimió  elDicha  norma  fue  modificada  por  la  Ordenanza  nº  50.848,  que  suprimió  el  

último párrafo de la Ordenanza n° 50.250 e incorporó el artículo 57 bis a la Ordenanza n°último párrafo de la Ordenanza n° 50.250 e incorporó el artículo 57 bis a la Ordenanza n°  

39.874, que por aquél entonces era el Régimen de Penalidades de la ciudad, que prevé multa y39.874, que por aquél entonces era el Régimen de Penalidades de la ciudad, que prevé multa y  

clausura.clausura.

A  partir  de  la  sanción  de  la  Ordenanza  n°  50.848,  la  DGFyC  no  teníaA  partir  de  la  sanción  de  la  Ordenanza  n°  50.848,  la  DGFyC  no  tenía  

obligación de clausurar si no había certificado de bomberos, porque la clausura sólo estabaobligación de clausurar si no había certificado de bomberos, porque la clausura sólo estaba  

prevista como sanción. prevista como sanción. 

Posteriormente la ley 451, vigente al momento del hecho, era la única normaPosteriormente la ley 451, vigente al momento del hecho, era la única norma  

que contemplaba las faltas de la ciudad. Dicha ley derogó la Ordenanza n° 39.874 y establecióque contemplaba las faltas de la ciudad. Dicha ley derogó la Ordenanza n° 39.874 y estableció  

la sanción de multa de trescientos a tres mil  pesos y/o clausura para los casos en que losla sanción de multa de trescientos a tres mil  pesos y/o clausura para los casos en que los  

locales de baile no posean el cerificado de bomberos. locales de baile no posean el cerificado de bomberos. 

De acuerdo a dicha norma, el controlador no tenía obligación de clausurar, laDe acuerdo a dicha norma, el controlador no tenía obligación de clausurar, la  

sanción era optativa.sanción era optativa.

Un  ejemplo  de  ello  lo  constituye  el  caso  “Cemento”.  Los  inspectores  noUn  ejemplo  de  ello  lo  constituye  el  caso  “Cemento”.  Los  inspectores  no  

clausuraron  “Cemento”  porque  consideraron  que  las  condiciones  de  seguridad  no  estabanclausuraron  “Cemento”  porque  consideraron  que  las  condiciones  de  seguridad  no  estaban  

afectadas y el Controlador de Faltas, pese a que el certificado de bomberos estaba vencido, noafectadas y el Controlador de Faltas, pese a que el certificado de bomberos estaba vencido, no  

lo sancionó con la pena máxima, sólo le aplicó una multa de mil pesos y no clausuró.lo sancionó con la pena máxima, sólo le aplicó una multa de mil pesos y no clausuró.
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Precisó  que  algunas  de  las  actas  de  comprobación  que  se  labraron  enPrecisó  que  algunas  de  las  actas  de  comprobación  que  se  labraron  en  

“Cemento” fueron desechadas, porque tenían defectos formales.“Cemento” fueron desechadas, porque tenían defectos formales.

Por otra parte, afirmó que ninguna norma había establecido que los inspectoresPor otra parte, afirmó que ninguna norma había establecido que los inspectores  

del G.C.B.A. debían concurrir a inspeccionar los establecimientos cuando el certificado dedel G.C.B.A. debían concurrir a inspeccionar los establecimientos cuando el certificado de  

bomberos vencía.bomberos vencía.

La renovación de dicho certificado era una obligación del titular o responsableLa renovación de dicho certificado era una obligación del titular o responsable  

del local e idéntica situación ocurre en los casos de las licencias de taxi o de conducir.del local e idéntica situación ocurre en los casos de las licencias de taxi o de conducir.

Como conclusión, sostuvo que la Ordenanza nº 50.250 estableció la obligaciónComo conclusión, sostuvo que la Ordenanza nº 50.250 estableció la obligación  

de que los locales de baile contaran con el certificado de bomberos y la sanción de clausurade que los locales de baile contaran con el certificado de bomberos y la sanción de clausura  

inmediata ante su inexistencia. La Ordenanza nº 50.848, dejó sin efecto la clausura inmediatainmediata ante su inexistencia. La Ordenanza nº 50.848, dejó sin efecto la clausura inmediata  

y  fijó  “la  clausura  como  sanción”.  Los  inspectores  no  tenían  la  obligación  de  clausurary  fijó  “la  clausura  como  sanción”.  Los  inspectores  no  tenían  la  obligación  de  clausurar  

inmediatamente y el Juez de Faltas sí debía imponer la sanción de clausura.inmediatamente y el Juez de Faltas sí debía imponer la sanción de clausura.

Posteriormente, la ley 451 fue más benigna, al reducir el monto de la sanciónPosteriormente, la ley 451 fue más benigna, al reducir el monto de la sanción  

pecuniaria y legislar como optativa la sanción de clausura. pecuniaria y legislar como optativa la sanción de clausura. 

Por otra parte, exhibió gráficos comparativos de los períodos establecidos porPor otra parte, exhibió gráficos comparativos de los períodos establecidos por  

la Ordenanza n° 24.654 y por el Decreto 2115/04, en torno a la periodicidad en que debíanla Ordenanza n° 24.654 y por el Decreto 2115/04, en torno a la periodicidad en que debían  

verificarse los locales y afirmó que el lapso de su gestión fue ínfimo tanto respecto a dichosverificarse los locales y afirmó que el lapso de su gestión fue ínfimo tanto respecto a dichos  

períodos  como  respecto  al  tiempo  transcurrido  desde  marzo  de  2003  -fecha  en  que  seperíodos  como  respecto  al  tiempo  transcurrido  desde  marzo  de  2003  -fecha  en  que  se  

inspeccionó por última vez el local “República Cromañón”- y desde marzo de 2004 -fecha eninspeccionó por última vez el local “República Cromañón”- y desde marzo de 2004 -fecha en  

que no se pudo realizar la inspección del local mencionado porque se encontraba cerrado-.que no se pudo realizar la inspección del local mencionado porque se encontraba cerrado-.

Asimismo, indicó que “de cualquier modo, si en ese marco le quisieran atribuirAsimismo, indicó que “de cualquier modo, si en ese marco le quisieran atribuir  

algún tipo de incumplimiento”,  es claro que incumplió desde el  mismo día que asumió elalgún tipo de incumplimiento”,  es claro que incumplió desde el  mismo día que asumió el  

cargo. Agregó que si el hecho ocurría el 26 de octubre de 2004, él “hubiese incumplido”.    cargo. Agregó que si el hecho ocurría el 26 de octubre de 2004, él “hubiese incumplido”.    

Por otra parte, manifestó que en diciembre de 2004 tomó conocimiento a travésPor otra parte, manifestó que en diciembre de 2004 tomó conocimiento a través  

del Director General de Habilitaciones y Permisos, que había tres galerías ubicadas en la zonadel Director General de Habilitaciones y Permisos, que había tres galerías ubicadas en la zona  

de Flores que no reunían las condiciones de seguridad mínima.de Flores que no reunían las condiciones de seguridad mínima.

Ante ello ordenó la inmediata inspección de dichos comercios y los inspectoresAnte ello ordenó la inmediata inspección de dichos comercios y los inspectores  

clausuraron preventivamente las tres galerías.clausuraron preventivamente las tres galerías.
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Durante los días subsiguientes las personas que alquilaban locales y los dueñosDurante los días subsiguientes las personas que alquilaban locales y los dueños  

de las galerías fueron hasta la “Dirección” para solicitar que se dejara sin efecto la clausurade las galerías fueron hasta la “Dirección” para solicitar que se dejara sin efecto la clausura  

preventiva.preventiva.

Se  realizaron  reuniones  con  la  Subsecretaria  y  con  el  Director  General  deSe  realizaron  reuniones  con  la  Subsecretaria  y  con  el  Director  General  de  

Habilitaciones  y  todos  estuvieron  de  acuerdo  en  que  debían  cumplirse  las  medidas  deHabilitaciones  y  todos  estuvieron  de  acuerdo  en  que  debían  cumplirse  las  medidas  de  

seguridad y la clausura preventiva fue ratificada.seguridad y la clausura preventiva fue ratificada.

Por  otra  parte,  explicó  que  existen  dos  tipos  de  clausura:  preventiva  yPor  otra  parte,  explicó  que  existen  dos  tipos  de  clausura:  preventiva  y  

sancionatoria.sancionatoria.

La  facultad  de  imponer  una  clausura  preventiva  no  esta  previstaLa  facultad  de  imponer  una  clausura  preventiva  no  esta  prevista  

“taxativamente” en una norma como ocurría durante la vigencia de la Ordenanza n° 50.250,“taxativamente” en una norma como ocurría durante la vigencia de la Ordenanza n° 50.250,  

sino que surge del Código de Habilitaciones y Verificaciones, del Código de Planeamientosino que surge del Código de Habilitaciones y Verificaciones, del Código de Planeamiento  

Urbano, del Código de Edificación, de la Ley Nacional de Seguridad Alimentaria y del CódigoUrbano, del Código de Edificación, de la Ley Nacional de Seguridad Alimentaria y del Código  

Contravencional. Contravencional. 

La clausura preventiva sólo podía ser impuesta por un inspector con poder deLa clausura preventiva sólo podía ser impuesta por un inspector con poder de  

policía,  por  la  justicia  contravencional  y  por  la  policía,  cuando  se  trataba  de  unapolicía,  por  la  justicia  contravencional  y  por  la  policía,  cuando  se  trataba  de  una  

contravención.contravención.

La única  norma  que  preveía  la  clausura  como  sanción  era  la  ley  451,  queLa única  norma  que  preveía  la  clausura  como  sanción  era  la  ley  451,  que  

además establecía  cuales eran los casos y circunstancias  en que se debía o podía imponerademás establecía  cuales eran los casos y circunstancias  en que se debía o podía imponer  

dicha sanción.dicha sanción.

La clausura sancionatoria sólo podía ser impuesta por la Unidad AdministrativaLa clausura sancionatoria sólo podía ser impuesta por la Unidad Administrativa  

de Control de Faltas y, en el ámbito de las contravenciones, la Justicia Contravencional y dede Control de Faltas y, en el ámbito de las contravenciones, la Justicia Contravencional y de  

Faltas.Faltas.

A  las  inspecciones  asistían  tres  inspectores  y  siempre  debía  concurrir  unA  las  inspecciones  asistían  tres  inspectores  y  siempre  debía  concurrir  un  

abogado y un arquitecto, porque querían que fuesen polivalentes e integrales, de manera deabogado y un arquitecto, porque querían que fuesen polivalentes e integrales, de manera de  

poder revisar la documentación y el establecimiento.poder revisar la documentación y el establecimiento.

Los  inspectores,  al  detectar  una  infracción,  debían  labrar  el  acta  deLos  inspectores,  al  detectar  una  infracción,  debían  labrar  el  acta  de  

comprobación y si la falta era subsanable de manera inmediata, debían requerir al responsablecomprobación y si la falta era subsanable de manera inmediata, debían requerir al responsable  

del local que procediera a restablecer las condiciones requeridas por la norma.del local que procediera a restablecer las condiciones requeridas por la norma.
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En caso de encontrarse afectadas seriamente las condiciones de seguridad o deEn caso de encontrarse afectadas seriamente las condiciones de seguridad o de  

higiene, el inspector debía clausurar de manera preventiva. higiene, el inspector debía clausurar de manera preventiva. 

No había norma en el Código de Habilitaciones y Verificaciones que indicaraNo había norma en el Código de Habilitaciones y Verificaciones que indicara  

las  faltas  que  eran  pasibles  de  clausura  preventiva.  Por  ello,  los  inspectores  debíanlas  faltas  que  eran  pasibles  de  clausura  preventiva.  Por  ello,  los  inspectores  debían  

necesariamente acudir al parámetro fijado por las sanciones previstas en la ley 451 para cadanecesariamente acudir al parámetro fijado por las sanciones previstas en la ley 451 para cada  

tipo de falta.tipo de falta.

A modo de ejemplo, señaló que ante la falta de matafuegos el inspector debíaA modo de ejemplo, señaló que ante la falta de matafuegos el inspector debía  

evaluar si ello afectaba seriamente las condiciones de seguridad, porque podía ocurrir que elevaluar si ello afectaba seriamente las condiciones de seguridad, porque podía ocurrir que el  

local disponga de otros medios de extinción.local disponga de otros medios de extinción.

Agregó  que  los  inspectores  tenían  poder  de  policía  y  no  necesitabanAgregó  que  los  inspectores  tenían  poder  de  policía  y  no  necesitaban  

autorización de nadie para disponer la clausura de un establecimiento. autorización de nadie para disponer la clausura de un establecimiento. 

En  suma,  manifestó  que  la  clausura  preventiva  no  está  tipificada  y  suEn  suma,  manifestó  que  la  clausura  preventiva  no  está  tipificada  y  su  

imposición queda a exclusivo criterio del inspector, porque es el único que observa el lugar yimposición queda a exclusivo criterio del inspector, porque es el único que observa el lugar y  

puede evaluar si las condiciones de seguridad o higiene se encuentran seriamente afectadas.puede evaluar si las condiciones de seguridad o higiene se encuentran seriamente afectadas.

Por otra parte, indicó que puede ocurrir que un local tenga el certificado dePor otra parte, indicó que puede ocurrir que un local tenga el certificado de  

bomberos y posea las condiciones de seguridad afectada por falta de matafuegos. bomberos y posea las condiciones de seguridad afectada por falta de matafuegos. 

Por el contrario, si el responsable de un local realiza modificaciones que tornanPor el contrario, si el responsable de un local realiza modificaciones que tornan  

más  seguro  al  establecimiento  pero  no  efectúa  la  renovación  del  certificado,  no  habríamás  seguro  al  establecimiento  pero  no  efectúa  la  renovación  del  certificado,  no  habría  

afectación  de  la  seguridad  y  no  resultaría  acertado  que  el  inspector  disponga  la  clausuraafectación  de  la  seguridad  y  no  resultaría  acertado  que  el  inspector  disponga  la  clausura  

preventiva del local.preventiva del local.

Señaló  que  las  “supuestas  irregularidades”  ocurridas  en  “Cemento”,  “PizzaSeñaló  que  las  “supuestas  irregularidades”  ocurridas  en  “Cemento”,  “Pizza  

Banana”, “Luna Park”, “Canal P+E”, son de fecha anterior a su gestión.Banana”, “Luna Park”, “Canal P+E”, son de fecha anterior a su gestión.

Respecto a lo expuesto por el testigo Omar Fernández, quien era apoderado deRespecto a lo expuesto por el testigo Omar Fernández, quien era apoderado de  

dos locales de baile de la zona de Constitución, refirió que el 27 de octubre de 2004 recibierondos locales de baile de la zona de Constitución, refirió que el 27 de octubre de 2004 recibieron  

en la DGFyC un requerimiento de la Fiscalía Contravencional n° 4 para que se inspeccione elen la DGFyC un requerimiento de la Fiscalía Contravencional n° 4 para que se inspeccione el  

local “Bronco” por exceso de público. Tres días después -un sábado- se formalizó el operativo,local “Bronco” por exceso de público. Tres días después -un sábado- se formalizó el operativo,  

el único del que participó. el único del que participó. 

Concurrieron con apoyo policial y no verificaron exceso de público en el localConcurrieron con apoyo policial y no verificaron exceso de público en el local  

mencionado, sólo detectaron que parte de su personal carecía de libreta sanitaria. mencionado, sólo detectaron que parte de su personal carecía de libreta sanitaria. 
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Posteriormente,  el  9  de  noviembre  de  2004,  clausuró  al  local  “Bronco”Posteriormente,  el  9  de  noviembre  de  2004,  clausuró  al  local  “Bronco”  

directamente  por  disposición,  sin  realizar  una  inspección  previa,  al  “haber  tomadodirectamente  por  disposición,  sin  realizar  una  inspección  previa,  al  “haber  tomado  

conocimiento de irregularidades”. Afirmó que dicho local, durante su gestión de dos meses,conocimiento de irregularidades”. Afirmó que dicho local, durante su gestión de dos meses,  

estuvo clausurado durante veintiún días. estuvo clausurado durante veintiún días. 

Puntualizó que en el operativo aludido también inspeccionaron al local situadoPuntualizó que en el operativo aludido también inspeccionaron al local situado  

en  Brasil 1348, que era representado por el testigo Omar Fernández. En dicho establecimientoen  Brasil 1348, que era representado por el testigo Omar Fernández. En dicho establecimiento  

detectaron dieciocho infracciones –cables expuestos, existencia de media-sombra, obstruccióndetectaron dieciocho infracciones –cables expuestos, existencia de media-sombra, obstrucción  

de hidrante y existencia de una parrilla y un kiosco sin autorización, entre otras-. de hidrante y existencia de una parrilla y un kiosco sin autorización, entre otras-. 

En la misma fecha que fue clausurado el  local  “Bronco”,  dispuso en formaEn la misma fecha que fue clausurado el  local  “Bronco”,  dispuso en forma  

directa, al haber tomado conocimiento de irregularidades, la clausura de un local ubicado en ladirecta, al haber tomado conocimiento de irregularidades, la clausura de un local ubicado en la  

calle O’Brien, que también era representado por Omar Fernández.calle O’Brien, que también era representado por Omar Fernández.

A modo de síntesis, expresó que lo expuesto por el nombrado ante el TribunalA modo de síntesis, expresó que lo expuesto por el nombrado ante el Tribunal  

resultaba infundado.resultaba infundado.

Por otra parte, indicó que el 30 de diciembre de 2004 no estaba en su casa yPor otra parte, indicó que el 30 de diciembre de 2004 no estaba en su casa y  

recibió un llamado del licenciado Díaz, quien le avisó que se estaba produciendo un incendiorecibió un llamado del licenciado Díaz, quien le avisó que se estaba produciendo un incendio  

en el local “República Cromañón”.en el local “República Cromañón”.

Al llegar a su domicilio y mirar la televysión pudo darse cuenta de la  magnitudAl llegar a su domicilio y mirar la televysión pudo darse cuenta de la  magnitud  

de la tragedia. de la tragedia. 

Intentó  sin  éxito  comunicarse  con  la  persona  que  estaba  encargada  de  losIntentó  sin  éxito  comunicarse  con  la  persona  que  estaba  encargada  de  los  

vehículos de la DGFyC, porque le avisaron que el servicio de ambulancia estaba colapsado. Sevehículos de la DGFyC, porque le avisaron que el servicio de ambulancia estaba colapsado. Se  

desplazó hasta la zona de la tragedia y, al advertir que su presencia no era necesaria, se fue a ladesplazó hasta la zona de la tragedia y, al advertir que su presencia no era necesaria, se fue a la  

DGFyC  para buscar antecedentes vinculados con el local.DGFyC  para buscar antecedentes vinculados con el local.

En la oficina del sexto piso del edificio de la calle “Patricios” habían más deEn la oficina del sexto piso del edificio de la calle “Patricios” habían más de  

sesenta  mil  actuaciones  que  no  estaban cargadas  y  provenían  de  la  Dirección  General  desesenta  mil  actuaciones  que  no  estaban cargadas  y  provenían  de  la  Dirección  General  de  

Verificación y Control y de la U.E.R.A. Según los dichos de un testigo, dichos expedientesVerificación y Control y de la U.E.R.A. Según los dichos de un testigo, dichos expedientes  

fueron ingresados muy posteriormente por personal ajeno a la dependencia. fueron ingresados muy posteriormente por personal ajeno a la dependencia. 

Dichas  actuaciones  debían  ser  ingresadas  y  tramitadas  por  la  DGFyC,  queDichas  actuaciones  debían  ser  ingresadas  y  tramitadas  por  la  DGFyC,  que  

además tenía aproximadamente cuarenta mil expedientes en trámite y mensualmente recibíaademás tenía aproximadamente cuarenta mil expedientes en trámite y mensualmente recibía  

mil actuaciones. mil actuaciones. 
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En primer lugar buscaron si había alguna actuación en trámite vinculada con elEn primer lugar buscaron si había alguna actuación en trámite vinculada con el  

local de Bartolomé Mitre 3060, pero no se encontró nada.local de Bartolomé Mitre 3060, pero no se encontró nada.

Detectaron,  por  casualidad,  que  había  un  expediente  que  podía  estar  en  laDetectaron,  por  casualidad,  que  había  un  expediente  que  podía  estar  en  la  

oficina del sexto piso. La llave de dicha dependencia la tenía el auditor de la DGFyC, que eraoficina del sexto piso. La llave de dicha dependencia la tenía el auditor de la DGFyC, que era  

su subordinado. su subordinado. 

La oficina pertenecía a la DGFyC y como no contaban con la llave, el personalLa oficina pertenecía a la DGFyC y como no contaban con la llave, el personal  

que subió hasta el sexto piso acompañado por personal de seguridad del G.C.B.A. abrió laque subió hasta el sexto piso acompañado por personal de seguridad del G.C.B.A. abrió la  

puerta “como pudo”.puerta “como pudo”.

No recuerda que le hayan pedido permiso pero, en su caso, la hubiese dadoNo recuerda que le hayan pedido permiso pero, en su caso, la hubiese dado  

porque debían llevar el expediente a la justicia, lo que efectivamente se hizo. porque debían llevar el expediente a la justicia, lo que efectivamente se hizo. 

Mencionó que sí faltó una actuación de la D.G.F.O.C., pero aclaró que dichaMencionó que sí faltó una actuación de la D.G.F.O.C., pero aclaró que dicha  

Dirección no compartía el edificio con la DGFyC.Dirección no compartía el edificio con la DGFyC.

Por otra parte, manifestó que a los pocos días de asumir sus funciones comoPor otra parte, manifestó que a los pocos días de asumir sus funciones como  

Director General de la DGFyC envió nota a todos los fiscales y jueces contravencionales deDirector General de la DGFyC envió nota a todos los fiscales y jueces contravencionales de  

primera y segunda instancia y a los directores de los C.G.P., en las que les hacía saber elprimera y segunda instancia y a los directores de los C.G.P., en las que les hacía saber el  

nuevo domicilio de la Dirección, los teléfonos y su disposición para cualquier solicitud quenuevo domicilio de la Dirección, los teléfonos y su disposición para cualquier solicitud que  

tuvieran que presentar en la dependencia a su cargo.tuvieran que presentar en la dependencia a su cargo.

Explicó que el Código Contravencional y la ley 451 son dos cuerpos legalesExplicó que el Código Contravencional y la ley 451 son dos cuerpos legales  

independientes.independientes.

Refirió  que la  DGFyC puede  labrar  actuaciones  como consecuencia  de unaRefirió  que la  DGFyC puede  labrar  actuaciones  como consecuencia  de una  

falta,  al  igual que otras direcciones del G.C.B.A. La autoridad que puede labrar  actas porfalta,  al  igual que otras direcciones del G.C.B.A. La autoridad que puede labrar  actas por  

contravenciones es la propia Justicia Contravencional o  los organismos que dependen de éstacontravenciones es la propia Justicia Contravencional o  los organismos que dependen de ésta  

y que nada tienen que ver con el Poder Ejecutivo de la Ciudad.y que nada tienen que ver con el Poder Ejecutivo de la Ciudad.

Las  principales  irregularidades  que  se  registraron  en  el  ámbito  delLas  principales  irregularidades  que  se  registraron  en  el  ámbito  del  

establecimiento de Bartolomé Mitre 3060 el día del hecho, son contravenciones.establecimiento de Bartolomé Mitre 3060 el día del hecho, son contravenciones.

El uso de pirotecnia es una contravención y si un inspector labraba un acta porEl uso de pirotecnia es una contravención y si un inspector labraba un acta por  

uso de fuegos artificiales en un establecimiento, la conducta no iba a ser sancionada porque nouso de fuegos artificiales en un establecimiento, la conducta no iba a ser sancionada porque no  

está prevista como falta. está prevista como falta. 
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Idéntica  solución  tendría  un  acta  labrada  por  obstrucción  de  salidas  de  unIdéntica  solución  tendría  un  acta  labrada  por  obstrucción  de  salidas  de  un  

establecimiento, porque tal conducta constituye una contravención.establecimiento, porque tal conducta constituye una contravención.

El exceso de público está previsto en los dos cuerpos legales mencionados yEl exceso de público está previsto en los dos cuerpos legales mencionados y  

constituye contravención y falta. Como “falta” no se encuentra sancionada con la clausura delconstituye contravención y falta. Como “falta” no se encuentra sancionada con la clausura del  

establecimiento, la norma sólo prevé una sanción pecuniaria.establecimiento, la norma sólo prevé una sanción pecuniaria.

Las normas que resultan aplicables se encuentran en los artículos 57, 57 bis, 61,Las normas que resultan aplicables se encuentran en los artículos 57, 57 bis, 61,  

63 y 70 del Código Contravencional, que respectivamente se refieren al exceso de asistentes, a63 y 70 del Código Contravencional, que respectivamente se refieren al exceso de asistentes, a  

la omisión de recaudos básicos de organización, al uso de elementos pirotécnicos o su simplela omisión de recaudos básicos de organización, al uso de elementos pirotécnicos o su simple  

tenencia, tenencia de elementos lesivos en espectáculos y a la obstrucción de salida.tenencia, tenencia de elementos lesivos en espectáculos y a la obstrucción de salida.

Todas las contravenciones mencionadas se encuentran previstas en el CapítuloTodas las contravenciones mencionadas se encuentran previstas en el Capítulo  

del Código Contravencional vinculado a Espectáculos Públicos. del Código Contravencional vinculado a Espectáculos Públicos. 

Agregó que la ley no exige que deba tratarse de un espectáculo autorizado niAgregó que la ley no exige que deba tratarse de un espectáculo autorizado ni  

requiere denuncia o trámite previo, atento que la autoridad debe actuar de oficio –artículo 36requiere denuncia o trámite previo, atento que la autoridad debe actuar de oficio –artículo 36  

del Código Contravencional-.del Código Contravencional-.

Sostuvo que el  Código de Procedimientos  Contravencional  establece  que laSostuvo que el  Código de Procedimientos  Contravencional  establece  que la  

Policía Federal es la autoridad de prevención en materia contravencional y en su artículo 18Policía Federal es la autoridad de prevención en materia contravencional y en su artículo 18  

prevé la clausura preventiva del lugar donde se registren contravenciones. prevé la clausura preventiva del lugar donde se registren contravenciones. 

La noche de la tragedia no hubo inspectores de la DGFyC en el local, pero siLa noche de la tragedia no hubo inspectores de la DGFyC en el local, pero si  

hubiesen estado presentes  no hubiesen  podido  hacer  nada,  salvo  en el  caso de exceso  dehubiesen estado presentes  no hubiesen  podido  hacer  nada,  salvo  en el  caso de exceso  de  

público. público. 

Manifestó  que  al  detectar  esa  irregularidad,  hubiesen  podido  solicitar  alManifestó  que  al  detectar  esa  irregularidad,  hubiesen  podido  solicitar  al  

organizador que pidiera a una parte de los concurrentes que se retirara, pero ello en la prácticaorganizador que pidiera a una parte de los concurrentes que se retirara, pero ello en la práctica  

no era posible. Otra opción era esperar que culmine la actividad y en ese caso ya no seríano era posible. Otra opción era esperar que culmine la actividad y en ese caso ya no sería  

necesario clausurar porque la falta habría cesado. necesario clausurar porque la falta habría cesado. 

Sin lugar a dudas, en dicha situación el inspector hubiese debido labrar las actasSin lugar a dudas, en dicha situación el inspector hubiese debido labrar las actas  

de comprobación correspondientes.de comprobación correspondientes.

Refirió que si hubiese concurrido un inspector de la DGFyC tendría que haberRefirió que si hubiese concurrido un inspector de la DGFyC tendría que haber  

dado cuenta a la autoridad correspondiente de las contravenciones que se estaban cometiendo,dado cuenta a la autoridad correspondiente de las contravenciones que se estaban cometiendo,  

al igual que si se cometía un delito.al igual que si se cometía un delito.
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Con relación  a  la  capacidad  del  local,  refirió  que  el  establecimiento  estabaCon relación  a  la  capacidad  del  local,  refirió  que  el  establecimiento  estaba  

habilitado para menos personas de las que ingresaron.habilitado para menos personas de las que ingresaron.

 Asimismo, indicó que la norma autorizaba una persona por metro cuadrado y Asimismo, indicó que la norma autorizaba una persona por metro cuadrado y  

ahora se adaptó a la realidad y admite dos personas  por metro cuadrado. Mencionó que elahora se adaptó a la realidad y admite dos personas  por metro cuadrado. Mencionó que el   

desarrollo de la actividad bailable requiere cierto espacio para el bailarín y que en un recital ladesarrollo de la actividad bailable requiere cierto espacio para el bailarín y que en un recital la  

actitud del espectador es distinta, está parado y a lo sumo se podrá mover. Consideró que laactitud del espectador es distinta, está parado y a lo sumo se podrá mover. Consideró que la  

capacidad del local para un recital no es la misma que puede adjudicársele para el desarrollocapacidad del local para un recital no es la misma que puede adjudicársele para el desarrollo  

de un baile. de un baile. 

Por otra parte, manifestó que la Actuación 631/04 de la Defensoría del PuebloPor otra parte, manifestó que la Actuación 631/04 de la Defensoría del Pueblo  

es del mes de julio y las acciones que se realizaron en su consecuencia se ejecutaron en julio yes del mes de julio y las acciones que se realizaron en su consecuencia se ejecutaron en julio y  

agosto de 2004.agosto de 2004.

Puntualizó  que  no  tuvo  intervención  en  dichas  actuaciones  y  que  tampocoPuntualizó  que  no  tuvo  intervención  en  dichas  actuaciones  y  que  tampoco  

conocía la Resolución 2022 del año 2003, que pedía la clausura de los locales que no contaranconocía la Resolución 2022 del año 2003, que pedía la clausura de los locales que no contaran   

con el certificado de bomberos.con el certificado de bomberos.

Otro  antecedente  fue  mencionado  por  el  Defensor  Adjunto  “Lesbegueris”,Otro  antecedente  fue  mencionado  por  el  Defensor  Adjunto  “Lesbegueris”,  

quien manifestó que había efectuado requerimientos vinculados al cumplimiento de la ley 118quien manifestó que había efectuado requerimientos vinculados al cumplimiento de la ley 118  

a la Dirección General de Seguridad Privada y no a la DGFyC.a la Dirección General de Seguridad Privada y no a la DGFyC.

Aseveró  que  tuvo  intervención  en  el  pedido  de  informes  efectuado  por  laAseveró  que  tuvo  intervención  en  el  pedido  de  informes  efectuado  por  la  

Legislatura, respecto a la cantidad de locales bailables y acciones emprendidas con relación aLegislatura, respecto a la cantidad de locales bailables y acciones emprendidas con relación a  

dichos establecimientos durante el año 2004.dichos establecimientos durante el año 2004.

La solicitud ingresó al organismo con anterioridad a que asuma sus funcionesLa solicitud ingresó al organismo con anterioridad a que asuma sus funciones  

en la DGFyC y en noviembre le dieron intervención a “Habilitaciones y Permisos”, porque eraen la DGFyC y en noviembre le dieron intervención a “Habilitaciones y Permisos”, porque era  

necesario consultar a dicha dependencia para dar respuesta a la Legislatura.necesario consultar a dicha dependencia para dar respuesta a la Legislatura.

Aclaró que “Habilitaciones y Permisos” devolvió las actuaciones el 5 de eneroAclaró que “Habilitaciones y Permisos” devolvió las actuaciones el 5 de enero  

de 2005. de 2005. 

Puntualizó que el pedido no indicaba que peligrara nada y si lo solicitado eraPuntualizó que el pedido no indicaba que peligrara nada y si lo solicitado era  

importante los legisladores no lo hicieron saber. La legisladora Ferrero dijo que cuando uno vaimportante los legisladores no lo hicieron saber. La legisladora Ferrero dijo que cuando uno va  

a un lugar supone que ha sido controlado, pero también se supone que los lugares son usadosa un lugar supone que ha sido controlado, pero también se supone que los lugares son usados  

de acuerdo a su actividad.de acuerdo a su actividad.
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Indicó  que  con  ello  quiere  dar  cuenta  que  lo  ocurrido  en  el  local  deIndicó  que  con  ello  quiere  dar  cuenta  que  lo  ocurrido  en  el  local  de  

“Cromañón” puede suceder en cualquier otro ámbito, inclusive en la sala de audiencias de éste“Cromañón” puede suceder en cualquier otro ámbito, inclusive en la sala de audiencias de éste  

Tribunal, si alguien usa pirotecnia y se cierran las puertas.Tribunal, si alguien usa pirotecnia y se cierran las puertas.

Por otra parte, con relación a los pedidos de informes de la Auditoría, señalóPor otra parte, con relación a los pedidos de informes de la Auditoría, señaló  

que todas las notas llegaron a la dependencia con anterioridad al inicio de su gestión y noque todas las notas llegaron a la dependencia con anterioridad al inicio de su gestión y no  

tienen vinculación con la actividad de los locales de baile.tienen vinculación con la actividad de los locales de baile.

Sin perjuicio de ello, agregó que la carencia de personal y de elementos hizoSin perjuicio de ello, agregó que la carencia de personal y de elementos hizo  

que la UPI y la DGFyC no pudieran contestar dichos requerimientos.que la UPI y la DGFyC no pudieran contestar dichos requerimientos.

 Asimismo, expresó que el 30 de diciembre hubo asueto administrativo y que Asimismo, expresó que el 30 de diciembre hubo asueto administrativo y que  

ese  día  le  iniciaron  un  sumario  por  no  contestar  notas  que  nunca  recibió  y  que  dichasese  día  le  iniciaron  un  sumario  por  no  contestar  notas  que  nunca  recibió  y  que  dichas  

actuaciones llegaron al G.C.B.A. muchos días después.actuaciones llegaron al G.C.B.A. muchos días después.

Respecto  al  informe  efectuado  por  Hugo  Fernández,  auditor  interno  de  laRespecto  al  informe  efectuado  por  Hugo  Fernández,  auditor  interno  de  la  

DGFyC, refirió que nunca antes le había hecho manifestación alguna y que dicha informaciónDGFyC, refirió que nunca antes le había hecho manifestación alguna y que dicha información  

la preparó en enero del 2005 al regresar de sus vacaciones.la preparó en enero del 2005 al regresar de sus vacaciones.

Tal  como  lo  manifestó  Martín  Galante,  el  local  “República  Cromañón”  noTal  como  lo  manifestó  Martín  Galante,  el  local  “República  Cromañón”  no  

había sido objeto de denuncia alguna.había sido objeto de denuncia alguna.

Indicó que tanto Aldana Prea como el personal de “Locuras” manifestaron queIndicó que tanto Aldana Prea como el personal de “Locuras” manifestaron que  

el recital de “Callejeros” en “Cromañón” casi no tuvo publicidad porque se organizó a últimoel recital de “Callejeros” en “Cromañón” casi no tuvo publicidad porque se organizó a último  

momento.momento.

Los propios damnificados indicaron que se enteraron de “boca en boca” y porLos propios damnificados indicaron que se enteraron de “boca en boca” y por  

ello no tuvo forma de enterarse.ello no tuvo forma de enterarse.

Mencionó que la revista “Llegás a Buenos Aires” salía los jueves y, si bien eraMencionó que la revista “Llegás a Buenos Aires” salía los jueves y, si bien era  

subsidiada por la Secretaría de Turismo del G.C.B.A, era distribuida en pocos lugares y no erasubsidiada por la Secretaría de Turismo del G.C.B.A, era distribuida en pocos lugares y no era  

recibida por los “organismos de la ciudad”.recibida por los “organismos de la ciudad”.

Afirmó que una inspección a un local bailable no lleva menos de dos horas yAfirmó que una inspección a un local bailable no lleva menos de dos horas y  

que la Defensoría hacía quince inspecciones o seguimientos por día porque sólo sacaban laque la Defensoría hacía quince inspecciones o seguimientos por día porque sólo sacaban la  

entrada y miraban el local durante diez minutos para posteriormente retirarse.entrada y miraban el local durante diez minutos para posteriormente retirarse.
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Por otra parte, señaló que la denuncia realizada por Davidziuk en la DirecciónPor otra parte, señaló que la denuncia realizada por Davidziuk en la Dirección  

General de Protección al Trabajo nunca fue notificada a la DGFyC y que por tratarse de unGeneral de Protección al Trabajo nunca fue notificada a la DGFyC y que por tratarse de un  

tema sindical –vinculado a SADAIC- tampoco tenían que hacerlo.tema sindical –vinculado a SADAIC- tampoco tenían que hacerlo.

El arquitecto Atilio Alimena,  seguramente por una deformación profesional,El arquitecto Atilio Alimena,  seguramente por una deformación profesional,  

sostuvo  que  lo  central  que  había  que  verificar  era  el  cumplimiento  de  la  ley  19.587  ysostuvo  que  lo  central  que  había  que  verificar  era  el  cumplimiento  de  la  ley  19.587  y  

Davidziuk dijo que dicha norma era materia de la Subsecretaría de Protección al Trabajo. Davidziuk dijo que dicha norma era materia de la Subsecretaría de Protección al Trabajo. 

El 18 de diciembre de 2004, en el recital de “Callejeros” en “Excursionistas”,El 18 de diciembre de 2004, en el recital de “Callejeros” en “Excursionistas”,  

estuvieron presentes funcionarios de la Policía Federal,  de la justicia contravencional y delestuvieron presentes funcionarios de la Policía Federal,  de la justicia contravencional y del  

área  de  Contralor  de  Espectáculos  Públicos,  que  eran  en  última  instancia  las  autoridadesárea  de  Contralor  de  Espectáculos  Públicos,  que  eran  en  última  instancia  las  autoridades  

competentes  para  entender  en  eventos  de  esa  naturaleza.  Inclusive  en  dicha  oportunidadcompetentes  para  entender  en  eventos  de  esa  naturaleza.  Inclusive  en  dicha  oportunidad  

labraron actas por el uso de pirotecnia.labraron actas por el uso de pirotecnia.

En dicho show el conjunto musical mencionado hizo saber que a fin de añoEn dicho show el conjunto musical mencionado hizo saber que a fin de año  

daría un recital en el local “República Cromañón”. Los funcionarios aludidos sí tenían unadaría un recital en el local “República Cromañón”. Los funcionarios aludidos sí tenían una  

cierta y verdadera alarma, pero nadie les comunicó nada e hicieron bien, porque la DGFyC nocierta y verdadera alarma, pero nadie les comunicó nada e hicieron bien, porque la DGFyC no  

era competente para entender en el tema.era competente para entender en el tema.

El área Contralor de Espectáculos Públicos no dependía de la Subsecretaría deEl área Contralor de Espectáculos Públicos no dependía de la Subsecretaría de  

Control  Comunal  sino  de  la  Subsecretaría  de  Justicia  y  Trabajo.  Su  competencia  estabaControl  Comunal  sino  de  la  Subsecretaría  de  Justicia  y  Trabajo.  Su  competencia  estaba  

determinada  por  el  Decreto  366/04  y  por  una  resolución  conjunta  de  las  dependenciasdeterminada  por  el  Decreto  366/04  y  por  una  resolución  conjunta  de  las  dependencias  

mencionadas, que ampliaba su competencia.mencionadas, que ampliaba su competencia.

Los inspectores del área de Contralor de Espectáculos Públicos debían autorizarLos inspectores del área de Contralor de Espectáculos Públicos debían autorizar  

el inicio de un evento y quedarse durante su desarrollo, tal como hicieron en el recital  deel inicio de un evento y quedarse durante su desarrollo, tal como hicieron en el recital  de  

“Callejeros” en “Excursionistas”. “Callejeros” en “Excursionistas”. 

Dicha  área  era  anoticiada  de  la  realización  de  un  evento  a  través  deDicha  área  era  anoticiada  de  la  realización  de  un  evento  a  través  de  

“Habilitaciones  y  Permisos”,  que  no  notificaba  a  la  DGFyC  porque  no  era  el  organismo“Habilitaciones  y  Permisos”,  que  no  notificaba  a  la  DGFyC  porque  no  era  el  organismo  

competente para intervenir.competente para intervenir.

Por otra parte, sostuvo que las tragedias más importantes de la ciudad no habíanPor otra parte, sostuvo que las tragedias más importantes de la ciudad no habían  

ocurrido en un local de baile. El tema central de éstos era la actividad de los “patovica” yocurrido en un local de baile. El tema central de éstos era la actividad de los “patovica” y  

verificaban el cumplimiento de la ley 118.verificaban el cumplimiento de la ley 118.
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Mencionó  que  las  tragedias  más  relevantes  ocurrieron  en  una  clínicaMencionó  que  las  tragedias  más  relevantes  ocurrieron  en  una  clínica  

psiquiátrica que se incendió, en un polígono de tiro que explotó, en un geriátrico que se inundópsiquiátrica que se incendió, en un polígono de tiro que explotó, en un geriátrico que se inundó  

y  en otro geriátrico que, un año más tarde, se incendió.y  en otro geriátrico que, un año más tarde, se incendió.

El antecedente más cercano fue el incendio del centro comercial de “Paraguay”.El antecedente más cercano fue el incendio del centro comercial de “Paraguay”.  

Posteriormente, también hubo incidentes de esa naturaleza, como el incendioPosteriormente, también hubo incidentes de esa naturaleza, como el incendio  

ocurrido  en  un depósito  de  Once  y el  incendio  de  un taller  textil  en Caballito,  donde seocurrido  en  un depósito  de  Once  y el  incendio  de  un taller  textil  en Caballito,  donde se  

trabajaba en forma irregular. trabajaba en forma irregular. 

Afirma que es imposible controlar todo los establecimientos de la ciudad y queAfirma que es imposible controlar todo los establecimientos de la ciudad y que  

nuestra  sociedad  tiene  un  apego  “asqueroso”  por  no  cumplir  con  las  normas.  Para  podernuestra  sociedad  tiene  un  apego  “asqueroso”  por  no  cumplir  con  las  normas.  Para  poder  

controlar todo tendrían que haber veinte mil inspectores, por lo que no tenían otra alternativacontrolar todo tendrían que haber veinte mil inspectores, por lo que no tenían otra alternativa  

que controlar los establecimientos que eran denunciados.que controlar los establecimientos que eran denunciados.

Sólo contaban con ciento cuatro inspectores con credencial y algunos de ellosSólo contaban con ciento cuatro inspectores con credencial y algunos de ellos  

estaban dedicados a actividades internas de la Dirección. A modo de ejemplo, indicó que losestaban dedicados a actividades internas de la Dirección. A modo de ejemplo, indicó que los  

coordinadores del área operativa tenían credencial pero cumplían funciones en las oficinas decoordinadores del área operativa tenían credencial pero cumplían funciones en las oficinas de  

la DGFyC y que había asignado dos inspectores a la auditoría interna para que controlaran ella DGFyC y que había asignado dos inspectores a la auditoría interna para que controlaran el  

trabajo realizado por los inspectores.trabajo realizado por los inspectores.

La realidad que encontró en la DGFyC no le posibilitó ocuparse del área deLa realidad que encontró en la DGFyC no le posibilitó ocuparse del área de  

inspecciones porque debía empezar a trabajar “de adentro hacia fuera”. Por ello, en primerinspecciones porque debía empezar a trabajar “de adentro hacia fuera”. Por ello, en primer  

lugar ordenó la Mesa de Entradas y el área de Legales. Calculó que la organización de todaslugar ordenó la Mesa de Entradas y el área de Legales. Calculó que la organización de todas  

las dependencias iba a demorar un año.las dependencias iba a demorar un año.

Sin  perjuicio  de  ello,  manifestó  que  en  diciembre  de  2004  se  hicieronSin  perjuicio  de  ello,  manifestó  que  en  diciembre  de  2004  se  hicieron  

operativos de prevención por venta ambulante y de pirotecnia y los vinculados a las fiestas deoperativos de prevención por venta ambulante y de pirotecnia y los vinculados a las fiestas de  

fin de curso de los estudiantes.fin de curso de los estudiantes.

Afirmó que atendía todas las denuncias y que cuando el Fiscal menciona queAfirmó que atendía todas las denuncias y que cuando el Fiscal menciona que  

“con voluntad” se hubiesen controlado todos los locales de baile en un lapso de cinco meses,“con voluntad” se hubiesen controlado todos los locales de baile en un lapso de cinco meses,  

no toma en cuenta que había cuarenta mil locales de riesgo, no sólo los locales de baile.no toma en cuenta que había cuarenta mil locales de riesgo, no sólo los locales de baile.

Puntualizó que no hubo ninguna alerta que le indicara que debía inspeccionar elPuntualizó que no hubo ninguna alerta que le indicara que debía inspeccionar el  

local “República Cromañón” y que tendría que haber adivinado que debía seleccionarlo comolocal “República Cromañón” y que tendría que haber adivinado que debía seleccionarlo como  

objetivo a inspeccionar.objetivo a inspeccionar.
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Manifestó que sólo cumplió funciones como Director General de la DGFyCManifestó que sólo cumplió funciones como Director General de la DGFyC  

durante dos meses y se ha investigado toda la historia de la ciudad.durante dos meses y se ha investigado toda la historia de la ciudad.

Afirmó  que  no  existe  norma  que  exija  garantizar  la  seguridad  de  losAfirmó  que  no  existe  norma  que  exija  garantizar  la  seguridad  de  los  

concurrentes  a  un local  de baile.  A modo de ejemplo,  señaló que a los  estadio de fútbolconcurrentes  a  un local  de baile.  A modo de ejemplo,  señaló que a los  estadio de fútbol   

concurren mil policías e igual se registran incidentes.concurren mil policías e igual se registran incidentes.

Precisó que la DGFyC sólo debe controlar y verificar, y que la dependencia noPrecisó que la DGFyC sólo debe controlar y verificar, y que la dependencia no  

tiene por función vigilar o garantizar la seguridad.tiene por función vigilar o garantizar la seguridad.

Por otra parte, expuso que los días lunes participaba de las reuniones que sePor otra parte, expuso que los días lunes participaba de las reuniones que se  

realizaban en el  despacho de Fabiana Fiszbin,  a las que también asistían Alfredo Ucar,  elrealizaban en el  despacho de Fabiana Fiszbin,  a las que también asistían Alfredo Ucar,  el  

coordinador Rodrigo Cozzani y el Subsecretario de Seguridad Loupias.coordinador Rodrigo Cozzani y el Subsecretario de Seguridad Loupias.

En  dichas  reuniones  se  atendía  a  la  problemática  vinculada  a  la  ventaEn  dichas  reuniones  se  atendía  a  la  problemática  vinculada  a  la  venta  

ambulante, a la publicidad ilegal, a la venta de alcohol a menores y, la actividad de los localesambulante, a la publicidad ilegal, a la venta de alcohol a menores y, la actividad de los locales   

de baile, constituía un tema más al que se avocaban.de baile, constituía un tema más al que se avocaban.

En dichas reuniones se generaban inspecciones de oficio y además atendían a laEn dichas reuniones se generaban inspecciones de oficio y además atendían a la  

denuncias. Recordó que cuando les llegó el requerimiento de inspección del local “Bronco”,denuncias. Recordó que cuando les llegó el requerimiento de inspección del local “Bronco”,  

aprovecharon para inspeccionar todos los locales de baile de la zona de Constitución.aprovecharon para inspeccionar todos los locales de baile de la zona de Constitución.

Exhibió cuadros que muestran la cantidad de inspecciones, clausuras y actas deExhibió cuadros que muestran la cantidad de inspecciones, clausuras y actas de  

comprobación realizadas por la DGFyC en el cuatrimestre septiembre – diciembre.comprobación realizadas por la DGFyC en el cuatrimestre septiembre – diciembre.

Precisó que durante enero no hubo inspecciones porque se había prohibido laPrecisó que durante enero no hubo inspecciones porque se había prohibido la  

actividad  y sólo verificaban que los locales de baile estén cerrados. Si se trataba de confiteríasactividad  y sólo verificaban que los locales de baile estén cerrados. Si se trataba de confiterías  

observaban que no haya personas bailando y continuaban verificando otro local. No se tratabaobservaban que no haya personas bailando y continuaban verificando otro local. No se trataba  

de inspecciones propiamente dichas, sino de constataciones.de inspecciones propiamente dichas, sino de constataciones.

Indicó que renunció el 11 de febrero de 2005 y que en marzo la DGFyC contóIndicó que renunció el 11 de febrero de 2005 y que en marzo la DGFyC contó  

con más personal y elementos, pero realizó menos inspecciones que durante su gestión.con más personal y elementos, pero realizó menos inspecciones que durante su gestión.

A modo de síntesis, refirió que las normas cuyo incumplimiento se le atribuyeA modo de síntesis, refirió que las normas cuyo incumplimiento se le atribuye  

no resultaban aplicables por la DGFyC, que no había norma que estableciera la periodicidadno resultaban aplicables por la DGFyC, que no había norma que estableciera la periodicidad  

de las inspecciones y que la Dirección no contaba con recursos humanos, materiales y físicosde las inspecciones y que la Dirección no contaba con recursos humanos, materiales y físicos  

suficientes. No tenía presupuesto propio para el año 2004 y el proyectado para el 2005 no erasuficientes. No tenía presupuesto propio para el año 2004 y el proyectado para el 2005 no era  

lógico.lógico.
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Sostuvo que la DGFyC no tenía organización interna e inmediatamente trabajóSostuvo que la DGFyC no tenía organización interna e inmediatamente trabajó  

y desplegó cantidad de acciones para revertir la situación.y desplegó cantidad de acciones para revertir la situación.

Por  último,  afirmó  que  la  tragedia  no  se  produjo  porque  la  DGFyC  fuePor  último,  afirmó  que  la  tragedia  no  se  produjo  porque  la  DGFyC  fue  

ineficiente  o  porque  él  o  alguna  de  las  personas  que  trabajaban  en  la  Dirección  o  en  laineficiente  o  porque  él  o  alguna  de  las  personas  que  trabajaban  en  la  Dirección  o  en  la  

Subsecretaría haya incumplido alguna norma. No sabe a qué atribuirla, pero “su concienciaSubsecretaría haya incumplido alguna norma. No sabe a qué atribuirla, pero “su conciencia  

está muy tranquila” respecto a lo ocurrido y está convencido que “no pudo hacer nada paraestá muy tranquila” respecto a lo ocurrido y está convencido que “no pudo hacer nada para  

evitarla”.evitarla”.

VIII. De los planteos de nulidadVIII. De los planteos de nulidad

VIII.A.VIII.A.  Consideraciones generalesConsideraciones generales

En este apartado serán tratados los diferentes planteos de nulidadEn este apartado serán tratados los diferentes planteos de nulidad  

que fueron introducidos por las partes durante el debate. Debido a la variedad de su contenidoque fueron introducidos por las partes durante el debate. Debido a la variedad de su contenido  

estimamos  conveniente  circunscribir,  en primer  lugar,  los postulados  rectores  que guardanestimamos  conveniente  circunscribir,  en primer  lugar,  los postulados  rectores  que guardan  

relación con el régimen de nulidades establecido por el ordenamiento procesal nacional, pararelación con el régimen de nulidades establecido por el ordenamiento procesal nacional, para  

luego avocarnos al análisis y resolución de cada uno en particular. luego avocarnos al análisis y resolución de cada uno en particular. 

Para comenzar conviene recordar que un acto jurídico es todoPara comenzar conviene recordar que un acto jurídico es todo  

acto  voluntario  lícito  que tenga  por  fin  inmediato  establecer  entre  las  personas  relacionesacto  voluntario  lícito  que tenga  por  fin  inmediato  establecer  entre  las  personas  relaciones  

jurídicas (artículo 944 del Código Civil de la Nación). jurídicas (artículo 944 del Código Civil de la Nación). 

Asimismo, no puede soslayarse que Asimismo, no puede soslayarse que “un acto es jurídico porque“un acto es jurídico porque   

sus efectos están descriptos por el derecho, el que, a la vez, comúnmente lo define –expresa osus efectos están descriptos por el derecho, el que, a la vez, comúnmente lo define –expresa o   

tácitamente-  requiriendo,  para  que  aquéllos  se  produzcan,  determinados  elementostácitamente-  requiriendo,  para  que  aquéllos  se  produzcan,  determinados  elementos   

(requisitos) que atañen a los sujetos que lo realizan, al modo en que lo llevan a cabo, a las(requisitos) que atañen a los sujetos que lo realizan, al modo en que lo llevan a cabo, a las   

circunstancias  de  tiempo  y  lugar  de  ejecución”circunstancias  de  tiempo  y  lugar  de  ejecución” (CREUS,  Carlos  “Invalidez  de  los  actos (CREUS,  Carlos  “Invalidez  de  los  actos  

procesales  penales”,  Editorial  Astrea,  2da.  edición  actualizada  y  ampliada,  Buenos  Aires,procesales  penales”,  Editorial  Astrea,  2da.  edición  actualizada  y  ampliada,  Buenos  Aires,  

1995,  pág.  1),  y  que  1995,  pág.  1),  y  que  su  “…perfección,  precisamente,  expresa  el  concurso  de  todos  lossu  “…perfección,  precisamente,  expresa  el  concurso  de  todos  los   

requisitos del acto jurídico, del cual no puede dejar de derivar su eficacia; la imperfección enrequisitos del acto jurídico, del cual no puede dejar de derivar su eficacia; la imperfección en   

cambio, denota la falta de uno o varios requisitos y,  por tanto,  una insuficiencia,  la cualcambio, denota la falta de uno o varios requisitos y,  por tanto,  una insuficiencia,  la cual   
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puede ser más o menos grave…”puede ser más o menos grave…” (CARNELUTTI, Francesco “Lecciones sobre el  proceso (CARNELUTTI, Francesco “Lecciones sobre el  proceso  

penal”, Librería El Foro, Buenos Aires, 1999, volumen III y IV, pág.182).penal”, Librería El Foro, Buenos Aires, 1999, volumen III y IV, pág.182).

En  esa  línea  de  argumentación  podemos  aseverar  que  En  esa  línea  de  argumentación  podemos  aseverar  que  “acto“acto   

válido procesalmente (es decir, eficaz en orden al proceso) es (…) el que se ha ejecutadoválido procesalmente (es decir, eficaz en orden al proceso) es (…) el que se ha ejecutado   

reuniendo  todos  los  elementos  subjetivos  (sujetos),  instrumentales  (medios)  y  modalesreuniendo  todos  los  elementos  subjetivos  (sujetos),  instrumentales  (medios)  y  modales   

(circunstancias) enunciados en su definición por la ley procesal”  (circunstancias) enunciados en su definición por la ley procesal”  (CREUS, Carlos, ob. cit,(CREUS, Carlos, ob. cit,  

pág 2) pág 2) 

A partir de ese concepto se colige que todo acto jurídico dentroA partir de ese concepto se colige que todo acto jurídico dentro  

del proceso penal  que no reúna las exigencias que le son propias será defectuoso, lo quedel proceso penal  que no reúna las exigencias que le son propias será defectuoso, lo que  

equivale  a decir  que contendrá un vicio.  Este último puede resultar  de una falencia  en laequivale  a decir  que contendrá un vicio.  Este último puede resultar  de una falencia  en la  

estructura o bien de la ausencia o deficiencia de aptitud para actuar de quien aquél emana. estructura o bien de la ausencia o deficiencia de aptitud para actuar de quien aquél emana. 

Entonces, de acuerdo con las definiciones que hasta el momentoEntonces, de acuerdo con las definiciones que hasta el momento  

hemos mencionado hemos mencionado “el acto es defectuoso cuando se desplaza o desacomoda en su ejecución“el acto es defectuoso cuando se desplaza o desacomoda en su ejecución   

respecto del modelo típico, sea por no responder a la estructura formal propuesta por él (…);respecto del modelo típico, sea por no responder a la estructura formal propuesta por él (…);   

por haber sido realizado por un sujeto no comprendido entre los que están facultados parapor haber sido realizado por un sujeto no comprendido entre los que están facultados para   

hacerlo  o  que  ha  perdido  esa  facultad  por  haberla  agotado;  sea  por  haber  omitido  suhacerlo  o  que  ha  perdido  esa  facultad  por  haberla  agotado;  sea  por  haber  omitido  su   

ejercicio durante el tiempo procesal legalmente fijado para ejercerlo…”ejercicio durante el tiempo procesal legalmente fijado para ejercerlo…” (CREUS, Carlos, ob. (CREUS, Carlos, ob.  

cit., pág. 2/3).cit., pág. 2/3). Dicho  en  otras  palabrasDicho  en  otras  palabras “…el  acto  procesal  es  estructuralmente  deficiente “…el  acto  procesal  es  estructuralmente  deficiente   

cuando su conformación integral o construcción no coincide con los elementos externos ocuando su conformación integral o construcción no coincide con los elementos externos o   

circunstancias  de  modo  previstos  por  la  ley  para  su  regularidad  formal…”circunstancias  de  modo  previstos  por  la  ley  para  su  regularidad  formal…” (CLARIÁ (CLARIÁ  

OLMEDO,  Jorge  A.  “Derecho  procesal  penal”,  Marcos  Lerner  Editora,  Córdoba,  1984,OLMEDO,  Jorge  A.  “Derecho  procesal  penal”,  Marcos  Lerner  Editora,  Córdoba,  1984,  

volumen II, pág. 273).  volumen II, pág. 273).  

Como consecuencia del vicio del que adolece, el ordenamientoComo consecuencia del vicio del que adolece, el ordenamiento  

jurídico prevé la posibilidad de aplicar una sanción procesal que invalide el acto; es decir, quejurídico prevé la posibilidad de aplicar una sanción procesal que invalide el acto; es decir, que  

lo  torne  ineficaz.  Dicha  sanción  constituye  una  conminación  legal  dirigida  contra  unalo  torne  ineficaz.  Dicha  sanción  constituye  una  conminación  legal  dirigida  contra  una  

determinada  actividad  irregular  para  extirpar  los  efectos  no  adecuados  al  proceso  legaldeterminada  actividad  irregular  para  extirpar  los  efectos  no  adecuados  al  proceso  legal  

(CLARIÁ OLMEDO, Jorge A., ob. cit., pág. 268).(CLARIÁ OLMEDO, Jorge A., ob. cit., pág. 268).

En general, la doctrina entiende que la nulidad no es otra cosaEn general, la doctrina entiende que la nulidad no es otra cosa  

que una especie dentro de las sanciones procesales, que tiene por objeto que una especie dentro de las sanciones procesales, que tiene por objeto “…privar de eficacia“…privar de eficacia   
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a un acto procesal como consecuencia de hallarse impedido de producir los efectos previstosa un acto procesal como consecuencia de hallarse impedido de producir los efectos previstos   

por la ley, al alojar en alguno de sus elementos un vicio que lo desnaturaliza”por la ley, al alojar en alguno de sus elementos un vicio que lo desnaturaliza” (D´ALBORA, (D´ALBORA,  

Francisco “Código Procesal Penal de la Nación”, Editorial Lexis Nexis, 6ta. edición, BuenosFrancisco “Código Procesal Penal de la Nación”, Editorial Lexis Nexis, 6ta. edición, Buenos  

Aires, 2003, tomo 1, pág. 290). A través de este medio se invalidan todos aquellos actos queAires, 2003, tomo 1, pág. 290). A través de este medio se invalidan todos aquellos actos que  

fueron introducidos al proceso sin la observancia de los requisitos legalmente exigidos. fueron introducidos al proceso sin la observancia de los requisitos legalmente exigidos. 

Si bien la posición mayoritaria considera que la invalidez de losSi bien la posición mayoritaria considera que la invalidez de los  

actos  procesales  es el  contenido  de la  sanción debido al  incumplimiento  de los  requisitosactos  procesales  es el  contenido  de la  sanción debido al  incumplimiento  de los  requisitos  

legales, hay quienes estiman que legales, hay quienes estiman que “…la nulidad y la inadmisibilidad no significan más que una“…la nulidad y la inadmisibilidad no significan más que una   

crítica a la acción `llevada a cabo incorrectamente´, puesto que, perteneciendo el mundo decrítica a la acción `llevada a cabo incorrectamente´, puesto que, perteneciendo el mundo de   

las normas procesales al de las normas potestativas y no al de las imperativas, no puedelas normas procesales al de las normas potestativas y no al de las imperativas, no puede   

reconocérseles el carácter de sanción. `Sanción –se dice- es la consecuencia prevista por lareconocérseles el carácter de sanción. `Sanción –se dice- es la consecuencia prevista por la   

norma de deber para el comportamiento contrario a ella…La nulidad, al contrario, es unanorma de deber para el comportamiento contrario a ella…La nulidad, al contrario, es una   

consecuencia  jurídica…expresa  la  inidoneidad de  alguna acción  para poder  alcanzar  lasconsecuencia  jurídica…expresa  la  inidoneidad de  alguna acción  para poder  alcanzar  las   

consecuencias  jurídicas que se propuso el  agente…opera a nivel  del  tipo…no tiene comoconsecuencias  jurídicas que se propuso el  agente…opera a nivel  del  tipo…no tiene como   

objetivo  el  evitar  aquellas  actividades  que las normas potestativas  regulan o que quedanobjetivo  el  evitar  aquellas  actividades  que las normas potestativas  regulan o que quedan   

fuera de su regulación´…”fuera de su regulación´…” (CREUS, Carlos, ob. cit., pág 6, con cita de  MAIER “Función (CREUS, Carlos, ob. cit., pág 6, con cita de  MAIER “Función  

normativa de la nulidad”, pág. 131, 132 y 135).normativa de la nulidad”, pág. 131, 132 y 135).

En  definitiva,  más  allá  del  respeto  que  merece  esta  últimaEn  definitiva,  más  allá  del  respeto  que  merece  esta  última  

postura,  en  tanto  comprendamos  que  la  ineficacia  de  un  acto  viciado  es  la  consecuenciapostura,  en  tanto  comprendamos  que  la  ineficacia  de  un  acto  viciado  es  la  consecuencia  

jurídica que impone el  ordenamiento  de forma,  a la que usualmente se la  ha denominadojurídica que impone el  ordenamiento  de forma,  a la que usualmente se la  ha denominado  

sanción, no hay obstáculo alguno para utilizar la expresión; que, por cierto, en este supuestosanción, no hay obstáculo alguno para utilizar la expresión; que, por cierto, en este supuesto  

tiene un significado distinto al que se le da en el ámbito del Derecho Penal, que es aquél en eltiene un significado distinto al que se le da en el ámbito del Derecho Penal, que es aquél en el  

que hallamos las normas imperativas. que hallamos las normas imperativas. 

El fundamento de que se sancione la introducción de un acto alEl fundamento de que se sancione la introducción de un acto al  

proceso que no reúne todos sus requisitos legales proceso que no reúne todos sus requisitos legales “…debe buscarse en la circunstancia de que“…debe buscarse en la circunstancia de que   

el Estado no puede aprovecharse de un acto irregular, un hecho ilícito o de una actuaciónel Estado no puede aprovecharse de un acto irregular, un hecho ilícito o de una actuación   

defectuosa…”defectuosa…” (ALMEYRA, Miguel Ángel “Código Procesal Penal de la Nación. Comentado (ALMEYRA, Miguel Ángel “Código Procesal Penal de la Nación. Comentado  

y Anotado”, Editorial La Ley, Buenos Aires, tomo I, págs. 708/9). A lo que agregamos  y Anotado”, Editorial La Ley, Buenos Aires, tomo I, págs. 708/9). A lo que agregamos  queque   
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“…con el  instituto  de  la  nulidad  el  Estado también  autolimita  su  poder  de  proseguir  la“…con el  instituto  de  la  nulidad  el  Estado también  autolimita  su  poder  de  proseguir  la   

investigación de un ilícito en razón de la ilegitimidad de un acto o de su incapacidad parainvestigación de un ilícito en razón de la ilegitimidad de un acto o de su incapacidad para   

producir  efectos  jurídicos  por  faltarle  algún  componente  esencial”producir  efectos  jurídicos  por  faltarle  algún  componente  esencial” (ALMEYRA,  Miguel (ALMEYRA,  Miguel  

Ángel, ob. cit., pág. 709).Ángel, ob. cit., pág. 709).

Ahora  bien,  merced  a  las  nociones  antes  expuestas  podemosAhora  bien,  merced  a  las  nociones  antes  expuestas  podemos  

entender el significado de un acto procesal válido y lo que implica declarar su ineficacia. Aentender el significado de un acto procesal válido y lo que implica declarar su ineficacia. A  

continuación, recordaremos las clasificaciones que se han elaborado en torno al sistema decontinuación, recordaremos las clasificaciones que se han elaborado en torno al sistema de  

nulidades procesales. nulidades procesales. 

Como punto de partida señalaremos que el principio general queComo punto de partida señalaremos que el principio general que  

rige en materia de nulidades es el de legalidad o taxatividad, esto es, que los actos procesalesrige en materia de nulidades es el de legalidad o taxatividad, esto es, que los actos procesales   

serán nulos sólo cuando no se hubieren observado las disposiciones expresamente prescriptasserán nulos sólo cuando no se hubieren observado las disposiciones expresamente prescriptas  

bajo pena de nulidad. En ese sentido, el artículo 166 del Código Procesal Penal de la Naciónbajo pena de nulidad. En ese sentido, el artículo 166 del Código Procesal Penal de la Nación  

“…impide declarar inválidos los actos procesales que exhiben defectos formales –excepción“…impide declarar inválidos los actos procesales que exhiben defectos formales –excepción   

hecha  de  violaciones  a  garantías  constitucionales-,  si  su  descalificación  no  ha  sidohecha  de  violaciones  a  garantías  constitucionales-,  si  su  descalificación  no  ha  sido   

expresamente prevista…”expresamente prevista…” (CNCP, Sala I, 25/8/94, c. 186, reg. nro. 274, “Terramagra, Juan s/ (CNCP, Sala I, 25/8/94, c. 186, reg. nro. 274, “Terramagra, Juan s/  

rec.  de casación”,  tomado de AMADEO, Sergio Luis y PALAZZI, Pablo Andrés “Códigorec.  de casación”,  tomado de AMADEO, Sergio Luis y PALAZZI, Pablo Andrés “Código  

Procesal Penal de la Nación. Anotado con jurisprudencia”, Editorial Depalma, Buenos Aires,Procesal Penal de la Nación. Anotado con jurisprudencia”, Editorial Depalma, Buenos Aires,  

1999, pág. 254). 1999, pág. 254). 

Luego,  tradicionalmente  se  ha  sostenido  la  existencia  de  dosLuego,  tradicionalmente  se  ha  sostenido  la  existencia  de  dos  

categorías fundamentales: categorías fundamentales: “…la primera, dependiente de la forma de determinación legal de“…la primera, dependiente de la forma de determinación legal de   

los supuestos de nulidad, de su específica tipificación en hipótesis circunscriptas a concretoslos supuestos de nulidad, de su específica tipificación en hipótesis circunscriptas a concretos   

actos  o  de una tipificación  genérica,  abarcativa  de  una pluralidad de  ellos;  la  segunda,actos  o  de una tipificación  genérica,  abarcativa  de  una pluralidad de  ellos;  la  segunda,   

subordinada al distinto régimen de oposición y declaración o, en otras palabras, a los límitessubordinada al distinto régimen de oposición y declaración o, en otras palabras, a los límites   

de  la  posibilidad de  manifestar  la  nulidad para que  ella  produzca sus  efectos  típicos…”de la  posibilidad de  manifestar  la  nulidad para que  ella  produzca sus  efectos  típicos…”  

(CREUS, Carlos, ob. cit. pág. 26/7).(CREUS, Carlos, ob. cit. pág. 26/7).

De  acuerdo  con  ese  criterio,  nuestra  legislación  procesalDe  acuerdo  con  ese  criterio,  nuestra  legislación  procesal  

distingue  las  nulidades  expresas  de  las  genéricas.  Las  primeras  están  enunciadasdistingue  las  nulidades  expresas  de  las  genéricas.  Las  primeras  están  enunciadas  

específicamente en una serie de normas (se trata de las previstas en los artículos 36, 62, 99,específicamente en una serie de normas (se trata de las previstas en los artículos 36, 62, 99,  

114, 115, 117, 123, 124, 140, 152, 160, 201, 212, 215, 242, 277, 301, 307, 347, 351, 363, 365,114, 115, 117, 123, 124, 140, 152, 160, 201, 212, 215, 242, 277, 301, 307, 347, 351, 363, 365,  
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378, 381, 391, 394, 396, 400, 401, 404, 409 y 413) cuya nota distintiva es que la ley procesal378, 381, 391, 394, 396, 400, 401, 404, 409 y 413) cuya nota distintiva es que la ley procesal  

al  regular  un  acto  en  particular  impone  las  condiciones  de  forma  y  establece  que  sual  regular  un  acto  en  particular  impone  las  condiciones  de  forma  y  establece  que  su  

incumplimiento se sanciona con la nulidad. Las restantes se dan cada vez que se detecta unaincumplimiento se sanciona con la nulidad. Las restantes se dan cada vez que se detecta una  

falencia que afecta la regularidad de un acto pese a que no esté específicamente contempladafalencia que afecta la regularidad de un acto pese a que no esté específicamente contemplada  

(algunas de ellas se encuentran mencionadas en el artículo 167 del Código Procesal Penal de(algunas de ellas se encuentran mencionadas en el artículo 167 del Código Procesal Penal de  

la Nación y se relacionan con el nombramiento, capacidad y constitución del juez, tribunal ola Nación y se relacionan con el nombramiento, capacidad y constitución del juez, tribunal o  

representante  del  ministerio  público;  con  la  intervención  o  participación  del  juez,  delrepresentante  del  ministerio  público;  con  la  intervención  o  participación  del  juez,  del  

ministerio  público  y  del  querellante  en  el  proceso;  y  con  la  intervención,  asistencia  yministerio  público  y  del  querellante  en  el  proceso;  y  con  la  intervención,  asistencia  y  

representación del imputado). representación del imputado). 

Además, se puede sostener la existencia de una tercera categoría:Además, se puede sostener la existencia de una tercera categoría:  

las  denominadas  nulidades  implícitas.  Estas  últimas  son  casos  en  los  que  se  produce  lalas  denominadas  nulidades  implícitas.  Estas  últimas  son  casos  en  los  que  se  produce  la  

inobservancia de alguna inobservancia de alguna “…regulación no procesal específica: la CN, un ordenamiento penal,“…regulación no procesal específica: la CN, un ordenamiento penal,   

civil,  comercial,  etcétera,  o del  conjunto  del  régimen procesal  tomado como sistema”civil,  comercial,  etcétera,  o del  conjunto  del  régimen procesal  tomado como sistema” (D (D

´ALBORA, Francisco, ob. cit., pág. 291). Esta tipificación entraría en juego cuando´ALBORA, Francisco, ob. cit., pág. 291). Esta tipificación entraría en juego cuando “…sin “…sin   

conminación expresa de la ley y sin posibilidad de encuadrarse como nulidades de ordenconminación expresa de la ley y sin posibilidad de encuadrarse como nulidades de orden   

general, presentan situaciones de conflicto con el proceso que sólo pueden ser superadasgeneral, presentan situaciones de conflicto con el proceso que sólo pueden ser superadas   

mediante la declaración de nulidad…”mediante la declaración de nulidad…” (ALMEYRA, Miguel Ángel, ob. cit. pág. 719). (ALMEYRA, Miguel Ángel, ob. cit. pág. 719).

Por otra parte, el ordenamiento de forma también diferencia lasPor otra parte, el ordenamiento de forma también diferencia las  

nulidades absolutas de las relativas. Una nulidad es absoluta cuando importa la violación denulidades absolutas de las relativas. Una nulidad es absoluta cuando importa la violación de  

una  norma  constitucional  o  se  halla  expresamente  establecida  (artículo  168  del  Códigouna  norma  constitucional  o  se  halla  expresamente  establecida  (artículo  168  del  Código  

Procesal Penal de la Nación), y no es subsanable dentro del proceso; mientras que es relativaProcesal Penal de la Nación), y no es subsanable dentro del proceso; mientras que es relativa  

cuando opera en función del interés de alguna de las partes y es pasible de saneamiento. Sobrecuando opera en función del interés de alguna de las partes y es pasible de saneamiento. Sobre  

este  punto  la  jurisprudencia  ha  sostenido  que  este  punto  la  jurisprudencia  ha  sostenido  que  “El  conjunto  de  nulidades  genéricas,“El  conjunto  de  nulidades  genéricas,   

sistematizadas son absolutas o relativas según violen o no normas constitucionales”sistematizadas son absolutas o relativas según violen o no normas constitucionales”  (CNCP, (CNCP,  

Sala II, c. 40, reg. nro. 58, 18/11/93, “Guillen Varela, J.”, tomado de AMADEO, Sergio Luis ySala II, c. 40, reg. nro. 58, 18/11/93, “Guillen Varela, J.”, tomado de AMADEO, Sergio Luis y  

PALAZZI, Pablo Andrés, ob. cit., pág. 265). PALAZZI, Pablo Andrés, ob. cit., pág. 265). 

Con esa exposición agotamos las grandes categorías a las queCon esa exposición agotamos las grandes categorías a las que  

hicimos referencia unos parágrafos más arriba. hicimos referencia unos parágrafos más arriba. 
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  De  lo  expuesto  se  sigue  que  nuestro  ordenamiento  procesalDe  lo  expuesto  se  sigue  que  nuestro  ordenamiento  procesal  

concilia dos políticas legislativas diferentes: el sistema de nulidades taxativas y el control deconcilia dos políticas legislativas diferentes: el sistema de nulidades taxativas y el control de  

constitucionalidad del sistema procesal (BINDER, Alberto “Invalidez de los actos procesales yconstitucionalidad del sistema procesal (BINDER, Alberto “Invalidez de los actos procesales y  

formas del proceso”, en Revista de Derecho Penal “Garantías Constitucionales y nulidadesformas del proceso”, en Revista de Derecho Penal “Garantías Constitucionales y nulidades  

procesales – I”, Rubinzal Culzoni Editores, Buenos Aires, 2001, pág. 208. Destáquese queprocesales – I”, Rubinzal Culzoni Editores, Buenos Aires, 2001, pág. 208. Destáquese que  

para el autor esas dos políticas legislativas resultan incompatibles). para el autor esas dos políticas legislativas resultan incompatibles). 

En ese  sentido,  habremos  de  recalcar  que el  Código ProcesalEn ese  sentido,  habremos  de  recalcar  que el  Código Procesal  

Penal  de  la  Nación  establece  como  principio,  en  su  artículo  166,  la  taxatividad  de  lasPenal  de  la  Nación  establece  como  principio,  en  su  artículo  166,  la  taxatividad  de  las  

nulidades. Sin embargo, como hemos expresado, la regulación no se agota en esa regla sinonulidades. Sin embargo, como hemos expresado, la regulación no se agota en esa regla sino  

que, antes bien, establece un universo de nulidades de orden genérico que busca ajustar lasque, antes bien, establece un universo de nulidades de orden genérico que busca ajustar las   

prácticas procesales a los textos constitucionales. prácticas procesales a los textos constitucionales. 

Más allá de las consideraciones de tales extremos, al momentoMás allá de las consideraciones de tales extremos, al momento  

de resolver los planteos efectuados por las partes es necesario que tengamos en miras que lasde resolver los planteos efectuados por las partes es necesario que tengamos en miras que las  

formas  procesales  (entendidas  como  los  requisitos  legales  de  los  actos  y  las  secuenciasformas  procesales  (entendidas  como  los  requisitos  legales  de  los  actos  y  las  secuencias  

previstas legalmente) cumplen tres funciones centrales, a saber: a) constituyen un sistema deprevistas legalmente) cumplen tres funciones centrales, a saber: a) constituyen un sistema de  

garantías  que  protegen  al  imputado  del  derecho  penal;  b)  resultan  ser  un  modo  degarantías  que  protegen  al  imputado  del  derecho  penal;  b)  resultan  ser  un  modo  de  

institucionalización de los conflictos, ya que limitan la autodefensa, pues regulan el derechoinstitucionalización de los conflictos, ya que limitan la autodefensa, pues regulan el derecho  

de la víctima a la reparación; y, por último, c) conforman mecanismos de orden que conducende la víctima a la reparación; y, por último, c) conforman mecanismos de orden que conducen  

a las partes a la correcta defensa de los intereses a su cargo (BINDER, Alberto, ob. cit., págs.a las partes a la correcta defensa de los intereses a su cargo (BINDER, Alberto, ob. cit., págs.   

211/13, y BINDER, Alberto “El incumplimiento de las formas procesales: elementos para una211/13, y BINDER, Alberto “El incumplimiento de las formas procesales: elementos para una  

crítica a la teoría unitaria de las nulidades en el proceso penal”, Editorial Ad Hoc, Buenoscrítica a la teoría unitaria de las nulidades en el proceso penal”, Editorial Ad Hoc, Buenos  

Aires, 2002).Aires, 2002).

 Así,  pues,  al  tratarse  la  nulidad  de  una  sanción  procesal Así,  pues,  al  tratarse  la  nulidad  de  una  sanción  procesal  

necesariamente su existencia debe ser interpretada con carácter restrictivo, tal como lo imponenecesariamente su existencia debe ser interpretada con carácter restrictivo, tal como lo impone  

el  artículo  2  del  Código  Procesal  Penal  de  la  Nación:  el  artículo  2  del  Código  Procesal  Penal  de  la  Nación:  “Toda  disposición  legal  que  (…)“Toda  disposición  legal  que  (…)   

establezca sanciones procesales, deberá ser interpretada restrictivamente”establezca sanciones procesales, deberá ser interpretada restrictivamente”. . 

  Eso significa que, acorde con los principios de conservación yEso significa que, acorde con los principios de conservación y  

trascendencia, las nulidades no deben ser declaradas si el vicio del acto no le ha impedidotrascendencia, las nulidades no deben ser declaradas si el vicio del acto no le ha impedido  

lograr  su  finalidad  o  si  no  media  interés  jurídico  que  reparar  (NAVARRO,  Guillermo  ylograr  su  finalidad  o  si  no  media  interés  jurídico  que  reparar  (NAVARRO,  Guillermo  y  
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DARAY, Roberto “Código procesal penal de la Nación”, Editorial Hammurabi, 3ra. edición,DARAY, Roberto “Código procesal penal de la Nación”, Editorial Hammurabi, 3ra. edición,  

Buenos Aires, 2008, tomo 1, pág. 460).  Buenos Aires, 2008, tomo 1, pág. 460).  

Desde esa perspectiva recordemos que Desde esa perspectiva recordemos que “No todos los elementos“No todos los elementos   

de  un  acto  procesal  son  requeridos  por  la  ley  con la  misma intensidad  en  cuanto  a  sude  un  acto  procesal  son  requeridos  por  la  ley  con la  misma intensidad  en  cuanto  a  su   

necesariedad. Algunos de ellos sólo están destinados a uniformar los modelos formales paranecesariedad. Algunos de ellos sólo están destinados a uniformar los modelos formales para   

que permitan su inmediata distinción de otros, evitando –por ejemplo- dificultades o demorasque permitan su inmediata distinción de otros, evitando –por ejemplo- dificultades o demoras   

en los proveimientos, pero no refieren a sus contenidos con relación a las finalidades básicasen los proveimientos, pero no refieren a sus contenidos con relación a las finalidades básicas   

del acto en el proceso. Se trata de meras irregularidades que no llegan a malear el  actodel acto en el proceso. Se trata de meras irregularidades que no llegan a malear el  acto   

mismo hasta el punto que tenga que ser extirpado como sector de la secuencia procesal”mismo hasta el punto que tenga que ser extirpado como sector de la secuencia procesal”  

(ALMEYRA, Miguel Ángel, ob. cit., pág. 715, con cita de CREUS, Carlos “Invalidez de los(ALMEYRA, Miguel Ángel, ob. cit., pág. 715, con cita de CREUS, Carlos “Invalidez de los  

actos procesales penales”, Astrea, 2000, p. 8).actos procesales penales”, Astrea, 2000, p. 8).

La  jurisprudencia  se  ha  encargado  de  definir  qué  debemosLa  jurisprudencia  se  ha  encargado  de  definir  qué  debemos  

entender por interpretación restrictiva y ha sustentado con insistencia que el hacer lugar a unaentender por interpretación restrictiva y ha sustentado con insistencia que el hacer lugar a una  

nulidad es una sanción que no posee carácter general, puesto que la regla es la de que los actosnulidad es una sanción que no posee carácter general, puesto que la regla es la de que los actos  

conserven sus efectos propios. conserven sus efectos propios. 

Vale tener presente en esa dirección que la Corte Suprema deVale tener presente en esa dirección que la Corte Suprema de  

Justicia  de  la  Nación  se  ha  pronunciado  diciendo  que  Justicia  de  la  Nación  se  ha  pronunciado  diciendo  que  ““...es  doctrina  reiterada  de  este...es  doctrina  reiterada  de  este   

Tribunal  que  en  materia  de  nulidades  procesales  prima  un  criterio  de  interpretaciónTribunal  que  en  materia  de  nulidades  procesales  prima  un  criterio  de  interpretación   

restrictiva y sólo cabe anular las actuaciones cuando un vicio afecte un derecho o interésrestrictiva y sólo cabe anular las actuaciones cuando un vicio afecte un derecho o interés   

legítimo  y  cause  un  perjuicio  irreparable,  sin  admitirlas  cuando  no  existe  una  finalidadlegítimo  y  cause  un  perjuicio  irreparable,  sin  admitirlas  cuando  no  existe  una  finalidad   

práctica, que es razón ineludible de su procedencia. En efecto, la nulidad por vicios formalespráctica, que es razón ineludible de su procedencia. En efecto, la nulidad por vicios formales   

carece  de  existencia  autónoma  dado  el  carácter  accesorio  e  instrumental  del  derechocarece  de  existencia  autónoma  dado  el  carácter  accesorio  e  instrumental  del  derecho   

procesal; exige, como presupuesto esencial, que el acto impugnado tenga trascendencia sobreprocesal; exige, como presupuesto esencial, que el acto impugnado tenga trascendencia sobre   

la garantía de la defensa en juicio o se traduzca en la restricción de algún otro derecho. Dela garantía de la defensa en juicio o se traduzca en la restricción de algún otro derecho. De   

otro modo, la sanción de nulidad aparecería respondiendo a un formalismo vacío, en lo queotro modo, la sanción de nulidad aparecería respondiendo a un formalismo vacío, en lo que   

también está interesado el  orden público...”también está interesado el  orden público...” (B. 66 XXXIV “Bianchi,  Guillermo Oscar s/ (B. 66 XXXIV “Bianchi,  Guillermo Oscar s/  

defraudación, 27/06/02)defraudación, 27/06/02). . 

Por su parte, Por su parte, los integrantes de la Cámara Nacional de Casaciónlos integrantes de la Cámara Nacional de Casación  

Penal en numerosos pronunciamientos han volcado esa idea:  Penal en numerosos pronunciamientos han volcado esa idea:  “La ineficacia de un acto sólo“La ineficacia de un acto sólo   
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puede derivar de una amenaza expresa y categórica de la ley que los disciplina (art. 166 delpuede derivar de una amenaza expresa y categórica de la ley que los disciplina (art. 166 del   

C.P.P.)  y  no de una valoración judicial  acerca de la mayor o menor importancia de lasC.P.P.)  y  no de una valoración judicial  acerca de la mayor o menor importancia de las   

formas observadas. Puesto que a veces se prescriben formas o requisitos sin amenaza deformas observadas. Puesto que a veces se prescriben formas o requisitos sin amenaza de   

nulidad, no toda irregularidad formal determina dicha sanción. Además, que los preceptosnulidad, no toda irregularidad formal determina dicha sanción. Además, que los preceptos   

legales sobre nulidad deben ser interpretados restrictivamente, si no se quiere desvirtuar ellegales sobre nulidad deben ser interpretados restrictivamente, si no se quiere desvirtuar el   

régimen legal mediante una interpretación extensiva o analógica”régimen legal mediante una interpretación extensiva o analógica” (CNCP, Sala III, registro (CNCP, Sala III, registro  

nro. 1895.07.3, “Preiss, Leandro Raúl s/ recurso de casación” –voto del Dr. Tragant, adhierennro. 1895.07.3, “Preiss, Leandro Raúl s/ recurso de casación” –voto del Dr. Tragant, adhieren  

los Dres.  Ledesma y Riggi-);  los Dres.  Ledesma y Riggi-);  “Las nulidades  procesales son de interpretación restrictiva,“Las nulidades  procesales son de interpretación restrictiva,   

siendo condición esencial para que pueda declararse que la ley prevea expresamente esasiendo condición esencial para que pueda declararse que la ley prevea expresamente esa   

sanción,  que quien la pida tenga interés jurídico en la nulidad y además que no la hayasanción,  que quien la pida tenga interés jurídico en la nulidad y además que no la haya   

consentido  expresa  o  tácitamente.  De  esta  forma  resulta  indiferente  para  una  eventualconsentido  expresa  o  tácitamente.  De  esta  forma  resulta  indiferente  para  una  eventual   

declaración de nulidad la naturaleza de ésta, expresa, genérica, virtual o desde otro análisisdeclaración de nulidad la naturaleza de ésta, expresa, genérica, virtual o desde otro análisis   

absoluta o relativa, ya que los principios de conservación y trascendencia,  plasmado esteabsoluta o relativa, ya que los principios de conservación y trascendencia,  plasmado este   

último  en  la  antigua máxima `pas  de  nullité  sans  grief´,  impiden la  aplicación  de  dichaúltimo  en  la  antigua máxima `pas  de  nullité  sans  grief´,  impiden la  aplicación  de  dicha   

sanción si el acto atacado logró su finalidad, y si no se verifica un perjuicio que deba sersanción si el acto atacado logró su finalidad, y si no se verifica un perjuicio que deba ser   

reparado”reparado” (Cfr. CNCP, Sala III, registro nro. 1289.07.3, “Serafini, Ricardo Augusto s/ recurso (Cfr. CNCP, Sala III, registro nro. 1289.07.3, “Serafini, Ricardo Augusto s/ recurso  

de casación” –voto del Dr. Tragant, adhieren los Dres. Ledesma y Riggi-; y causas nro. 2242de casación” –voto del Dr. Tragant, adhieren los Dres. Ledesma y Riggi-; y causas nro. 2242  

“Themba, Cecil Oupa s/ rec. de casación” reg. 209/2000 del 26/4/2000; nro. 2471 “Antolín,“Themba, Cecil Oupa s/ rec. de casación” reg. 209/2000 del 26/4/2000; nro. 2471 “Antolín,  

Miguel Ángel s/ rec. de casación” reg. 765/00 del 30/11/00; nro. 3561 “Alincastro, Jorge R. s/Miguel Ángel s/ rec. de casación” reg. 765/00 del 30/11/00; nro. 3561 “Alincastro, Jorge R. s/  

rec.  de  casación”  reg.  137/02  del  9/4/02;  nro.  3743  “Encinas  Encinas,  Edwin  s/  rec.  derec.  de  casación”  reg.  137/02  del  9/4/02;  nro.  3743  “Encinas  Encinas,  Edwin  s/  rec.  de  

casación”,  reg.  314/04 del 11/6/02;  nro.  4586 “Muñoz, Jorge L.  s/  rec.  de casación”,  reg.casación”,  reg.  314/04 del 11/6/02;  nro.  4586 “Muñoz, Jorge L.  s/  rec.  de casación”,  reg.  

762/03  del  15/12/03;  nro.  9320  “Burgos,  Miguel  Oscar  y  otros  s/  rec.  de  casación”,  del762/03  del  15/12/03;  nro.  9320  “Burgos,  Miguel  Oscar  y  otros  s/  rec.  de  casación”,  del  

3/9/2008);  3/9/2008);  “Es doctrina  reiterada de  la  Corte  Suprema de Justicia  de  la  Nación  que en“Es doctrina  reiterada de  la  Corte  Suprema de Justicia  de  la  Nación  que en   

materia de nulidades procesales prima un criterio de interpretación restrictiva y sólo cabemateria de nulidades procesales prima un criterio de interpretación restrictiva y sólo cabe   

anular  las  actuaciones  cuando  el  vicio  afecte  un  derecho  o  interés  legítimo  y  cause  unanular  las  actuaciones  cuando  el  vicio  afecte  un  derecho  o  interés  legítimo  y  cause  un   

perjuicio irreparable…”perjuicio irreparable…” (CNCP, Sala II,  registro  nro.  7642.2,  “Ramírez,  Sandra Noemí y (CNCP, Sala II,  registro  nro.  7642.2,  “Ramírez,  Sandra Noemí y  

otros s/ recurso extraordinario” –voto de los Dres. Mitchell, Fégoli, David-). otros s/ recurso extraordinario” –voto de los Dres. Mitchell, Fégoli, David-). 

Asimismo, se ha referido sobre este punto que Asimismo, se ha referido sobre este punto que “…la nulidad es“…la nulidad es   

una  sanción  de  carácter  excepcional,  primando  los  principios  de  conservación  yuna  sanción  de  carácter  excepcional,  primando  los  principios  de  conservación  y   
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trascendencia  de  los  actos  procesales.  Sólo  resultaría  procedente  la  misma al  advertirsetrascendencia  de  los  actos  procesales.  Sólo  resultaría  procedente  la  misma al  advertirse   

algún vicio sustancial o la afectación de garantías constitucionales…”algún vicio sustancial o la afectación de garantías constitucionales…” (C.N.C.C., Sala VI, c. (C.N.C.C., Sala VI, c.  

21.377  Abdine,  Leonardo).  También  que  21.377  Abdine,  Leonardo).  También  que  “Los  preceptos  legales  sobre  nulidades  deben“Los  preceptos  legales  sobre  nulidades  deben   

interpretarse restrictivamente”interpretarse restrictivamente” (JC, 6-131, tomado de CLARIÁ OLMEDO, Jorge A., ob. cit., (JC, 6-131, tomado de CLARIÁ OLMEDO, Jorge A., ob. cit.,  

pág.  314)  y  que  pág.  314)  y  que  “Las nulidades  deben interpretarse restrictivamente  y  sólo  pronunciarse“Las nulidades  deben interpretarse restrictivamente  y  sólo  pronunciarse   

cuando  hubiera  un  derecho  o  interés  legítimo  lesionado,  que  causare  un  perjuiciocuando  hubiera  un  derecho  o  interés  legítimo  lesionado,  que  causare  un  perjuicio   

irreparable, pero no cuando no existe una finalidad práctica que imponga su admisión”irreparable, pero no cuando no existe una finalidad práctica que imponga su admisión” (LL, (LL,  

t. 12 p. 775, CLARIÁ OLMEDO, Jorge A., ob. cit., pág. 315). t. 12 p. 775, CLARIÁ OLMEDO, Jorge A., ob. cit., pág. 315). 

  En  idéntico  sentido,  los  tribunales  han  resuelto  que  En  idéntico  sentido,  los  tribunales  han  resuelto  que  “…el“…el   

postulado rector en lo que hace al sistema de las nulidades es el de la conservación de lospostulado rector en lo que hace al sistema de las nulidades es el de la conservación de los   

actos. La interpretación de la existencia de aquéllas es restrictiva (conf. art. 2°, C.P.P.N.) yactos. La interpretación de la existencia de aquéllas es restrictiva (conf. art. 2°, C.P.P.N.) y   

sólo procede la declaración cuando por la violación de las formalidades resulta un perjuiciosólo procede la declaración cuando por la violación de las formalidades resulta un perjuicio   

real, actual y concreto para la parte que las invoca, y no cuando se plantean en el únicoreal, actual y concreto para la parte que las invoca, y no cuando se plantean en el único   

interés  de  ley  para  satisfacer  formalidades  desprovistas  de  aquel  efecto  perjudicial…”interés  de  ley  para  satisfacer  formalidades  desprovistas  de  aquel  efecto  perjudicial…”  

(C.N.P.E.,  Sala B, c.  53.957 “R.de N. C. A. y otros – contribuyente:  M.,  S.A. s/  evasión(C.N.P.E.,  Sala B, c.  53.957 “R.de N. C. A. y otros – contribuyente:  M.,  S.A. s/  evasión  

tributaria agravada”, Rta. 10/08/2006. En ese mismo sentido obran los registros nros. 1039/98,tributaria agravada”, Rta. 10/08/2006. En ese mismo sentido obran los registros nros. 1039/98,  

227/99, 939/99, 367/00, 501/00, 671/00, 682/00, 152/00, 449/02, 311/03, 410/03 946/03, entre227/99, 939/99, 367/00, 501/00, 671/00, 682/00, 152/00, 449/02, 311/03, 410/03 946/03, entre  

otros).otros).

En resumen, el criterio establecido por el artículo 2 del CódigoEn resumen, el criterio establecido por el artículo 2 del Código  

Procesal  Penal  de  la  Nación,  cuyas  implicancias  fueron perfectamente  desarrolladas  en  laProcesal  Penal  de  la  Nación,  cuyas  implicancias  fueron perfectamente  desarrolladas  en  la  

jurisprudencia citada, es que para declarar la nulidad de un acto procesal resulta condiciónjurisprudencia citada, es que para declarar la nulidad de un acto procesal resulta condición  

sine qua nonsine qua non que la ley prevea esa sanción y que quien alegue el vicio posea un interés cierto y que la ley prevea esa sanción y que quien alegue el vicio posea un interés cierto y  

concreto; es decir, que sufra un agravio real e irreparable. No procederá, entonces, cuando seconcreto; es decir, que sufra un agravio real e irreparable. No procederá, entonces, cuando se  

trate de una mera irregularidad en la forma procesal,  que pese a su existencia  permitió  eltrate de una mera irregularidad en la forma procesal,  que pese a su existencia  permitió  el  

cumplimiento de la finalidad del acto. cumplimiento de la finalidad del acto. 

Es así que de la mano de la idea de una interpretación restrictivaEs así que de la mano de la idea de una interpretación restrictiva  

de la procedencia de las nulidades, se presenta como otro requisito que exista ese agravio alde la procedencia de las nulidades, se presenta como otro requisito que exista ese agravio al  

que nos hemos referido, el que debe recaer sobre el sujeto que invoca el vicio. que nos hemos referido, el que debe recaer sobre el sujeto que invoca el vicio. 

17301730



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Esa es la tesitura que ha sido sostenida por la Cámara NacionalEsa es la tesitura que ha sido sostenida por la Cámara Nacional  

de Casación Penal en numerosos pronunciamientos;  a modo de ejemplo podemos citar  losde Casación Penal en numerosos pronunciamientos;  a modo de ejemplo podemos citar  los  

siguientes:  siguientes:  “En  principio,  tanto  las  nulidades  relativas  como  las  absolutas  pueden  ser“En  principio,  tanto  las  nulidades  relativas  como  las  absolutas  pueden  ser   

declaradas siempre y cuando el vicio del acto haya impedido lograr su finalidad, pues esdeclaradas siempre y cuando el vicio del acto haya impedido lograr su finalidad, pues es   

inadmisible declarar la nulidad por la nulidad misma. En la doctrina de la Suprema Corte deinadmisible declarar la nulidad por la nulidad misma. En la doctrina de la Suprema Corte de   

Justicia de los Estados Unidos, los casos de `harmless error´ (error sin perjuicio o agravio)Justicia de los Estados Unidos, los casos de `harmless error´ (error sin perjuicio o agravio)   

no permiten a la Corte Superior revisar condenas o modificar la decisión recurrida si talno permiten a la Corte Superior revisar condenas o modificar la decisión recurrida si tal   

error no afecta los derechos sustantivos”error no afecta los derechos sustantivos” (CNCP, Sala II, c. nro. 40, “Guillen Varela J. s/ rec. (CNCP, Sala II, c. nro. 40, “Guillen Varela J. s/ rec.  

de casación”  -voto del Dr. David-); de casación”  -voto del Dr. David-); “Una de las exigencias fundamentales para que proceda“Una de las exigencias fundamentales para que proceda   

la declaración de nulidad de un acto procesal es la existencia de un perjuicio concreto, o sela declaración de nulidad de un acto procesal es la existencia de un perjuicio concreto, o se   

la limitación de un derecho del justiciable vinculado en forma inmediata al buen orden della limitación de un derecho del justiciable vinculado en forma inmediata al buen orden del   

proceso y en forma mediata, a las garantías que son su causa; por consiguiente tanto en elproceso y en forma mediata, a las garantías que son su causa; por consiguiente tanto en el   

caso de una nulidad relativa como de una nulidad absoluta es menester la demostración de uncaso de una nulidad relativa como de una nulidad absoluta es menester la demostración de un   

perjuicio real y concreto (…) Idéntica postura fue sostenida por la Corte Suprema de losperjuicio real y concreto (…) Idéntica postura fue sostenida por la Corte Suprema de los   

Estados Unidos a través de la doctrina del `harmless error´, aplicable cuando se produce unaEstados Unidos a través de la doctrina del `harmless error´, aplicable cuando se produce una   

irregularidad esencial en el proceso pero que, en definitiva, no causa perjuicio alguno (…) Lairregularidad esencial en el proceso pero que, en definitiva, no causa perjuicio alguno (…) La   

declaración de la nulidad es improcedente si quien la solicita no demuestra la existencia deldeclaración de la nulidad es improcedente si quien la solicita no demuestra la existencia del   

perjuicio  que  le  ha  ocasionado  el  acto  presuntamente  irregular,  habida  cuenta  que  laperjuicio  que  le  ha  ocasionado  el  acto  presuntamente  irregular,  habida  cuenta  que  la   

respectiva  resolución  invalidatoria  debe  responder  a  un  fin  práctico  (pas  de nullité  sansrespectiva  resolución  invalidatoria  debe  responder  a  un  fin  práctico  (pas  de nullité  sans   

grief), pues resulta inconciliable con la índole y función del proceso la nulidad por la nulidadgrief), pues resulta inconciliable con la índole y función del proceso la nulidad por la nulidad   

misma o para satisfacer un mero interés teórico” misma o para satisfacer un mero interés teórico” (CNCP, Sala II, c. 116, Dres. Fégoli, David,(CNCP, Sala II, c. 116, Dres. Fégoli, David,  

Vergara);  Vergara);  “La nulidad de carácter  substancial  no puede  ser  pronunciada sino cuando el“La nulidad de carácter  substancial  no puede  ser  pronunciada sino cuando el   

incumplimiento de las formas ha importado efectivamente un perjuicio a los intereses de laincumplimiento de las formas ha importado efectivamente un perjuicio a los intereses de la   

defensa”defensa” (CNCP, Sala IV, c. “Nicolao, Elsa Angélica s/ rec. de casación”, reg. nro. 656 –voto (CNCP, Sala IV, c. “Nicolao, Elsa Angélica s/ rec. de casación”, reg. nro. 656 –voto  

del  Dr.  Hornos-);  del  Dr.  Hornos-);  “La demostración del  perjuicio  por  la  parte  que solicita  la  nulidad es“La demostración del  perjuicio  por  la  parte  que solicita  la  nulidad es   

requisito insalvable, aún cuando se aduzcan supuestas nulidades de carácter absoluto. Quienrequisito insalvable, aún cuando se aduzcan supuestas nulidades de carácter absoluto. Quien   

invoca violación de garantías constitucionales debe demostrar el concreto detrimento  queinvoca violación de garantías constitucionales debe demostrar el concreto detrimento  que   

podría generar a su parte el presunto vicio, toda vez que una declaración de tal gravedad nopodría generar a su parte el presunto vicio, toda vez que una declaración de tal gravedad no   

puede  permitirse  sea  hecha  en  puro  interés  de  la  ley,  cuando  no  ha  causado  efectospuede  permitirse  sea  hecha  en  puro  interés  de  la  ley,  cuando  no  ha  causado  efectos   
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perniciosos para los interesados”perniciosos para los interesados” (CNCP, Sala IV, c. “Corrao, Raquel Margarita s/ rec. de (CNCP, Sala IV, c. “Corrao, Raquel Margarita s/ rec. de  

casación”, reg. nro. 1158.4); casación”, reg. nro. 1158.4); “No debe olvidarse que para que la declaración de invalidez de“No debe olvidarse que para que la declaración de invalidez de   

un acto procesal  resulte  procedente  es indispensable que se verifique  un perjuicio  real  yun acto procesal  resulte  procedente  es indispensable que se verifique  un perjuicio  real  y   

concreto, esto es, que se haya producido una efectiva limitación de un derecho del imputado.concreto, esto es, que se haya producido una efectiva limitación de un derecho del imputado.   

Y esto,  más allá de que se trate de una nulidad relativa o absoluta”  Y esto,  más allá de que se trate de una nulidad relativa o absoluta”  (CNCP, Sala III,  c.(CNCP, Sala III,  c.  

“Rodríguez, Daniel Alberto s/ conflicto”, reg. nro. 278.00.3, Dres. Tragant, Mitchell, Riggi);“Rodríguez, Daniel Alberto s/ conflicto”, reg. nro. 278.00.3, Dres. Tragant, Mitchell, Riggi);  

“En virtud del principio de trascendencia se requiere que quien invoque la nulidad alegue y“En virtud del principio de trascendencia se requiere que quien invoque la nulidad alegue y   

demuestre (carga específica) que el vicio le ocasionó un perjuicio cierto e irreparable que nodemuestre (carga específica) que el vicio le ocasionó un perjuicio cierto e irreparable que no   

puede subsanarse sino con el acogimiento de la sanción. No hay nulidad en el solo interés depuede subsanarse sino con el acogimiento de la sanción. No hay nulidad en el solo interés de   

la ley, desde que las formas procesales no constituyen un fin en si mismas”la ley, desde que las formas procesales no constituyen un fin en si mismas” (CNCP, Sala III, (CNCP, Sala III,  

c.  “Muñoz,  Jorge  Lucas  s/  rec.  de  casación”,   reg.  nro.  762.03.3  –voto  del  Dr.  Tragant,c.  “Muñoz,  Jorge  Lucas  s/  rec.  de  casación”,   reg.  nro.  762.03.3  –voto  del  Dr.  Tragant,   

adhieren los Dres. Riggi y Catucci);  adhieren los Dres. Riggi y Catucci);  “…en virtud del principio de trascendencia, una de las“…en virtud del principio de trascendencia, una de las   

exigencias fundamentales para que proceda la declaración de nulidad de un acto procesal esexigencias fundamentales para que proceda la declaración de nulidad de un acto procesal es   

la existencia de un perjuicio concreto…”la existencia de un perjuicio concreto…” (CNCP, Sala III, c. “Palacios, Oscar Enrique s/ rec. (CNCP, Sala III, c. “Palacios, Oscar Enrique s/ rec.  

de casación”, reg. nro. 322.04.3 –voto del Dr. Tragant-); entre muchos otros.de casación”, reg. nro. 322.04.3 –voto del Dr. Tragant-); entre muchos otros.

También,  en esa dirección,  la Corte Suprema de Justicia de laTambién,  en esa dirección,  la Corte Suprema de Justicia de la  

Nación ha sostenido reiteradamente que la nulidad procesal  requiere  un perjuicio concretoNación ha sostenido reiteradamente que la nulidad procesal  requiere  un perjuicio concreto  

para alguna de las partes, porque cuando se adopta en el solo interés formal de cumplimientopara alguna de las partes, porque cuando se adopta en el solo interés formal de cumplimiento  

de la ley, importa un manifiesto exceso ritual no compatible con el buen servicio de justicia, yde la ley, importa un manifiesto exceso ritual no compatible con el buen servicio de justicia, y  

que quien la invoque deberá indicar qué alegaciones fue privado de ejercer y qué pruebasque quien la invoque deberá indicar qué alegaciones fue privado de ejercer y qué pruebas  

hubiere propuesto si el acto cuestionado no exhibiese el defecto que motiva el cuestionamientohubiere propuesto si el acto cuestionado no exhibiese el defecto que motiva el cuestionamiento  

(CSJN Fallos 302:179; 304:1947; 306:149; 307:1131y 325:1404). (CSJN Fallos 302:179; 304:1947; 306:149; 307:1131y 325:1404). 

De todo lo que hemos expuesto se sigue, a modo de conclusión,De todo lo que hemos expuesto se sigue, a modo de conclusión,  

que para nulificar un acto procesal no basta la sola invocación de una falencia en la formaque para nulificar un acto procesal no basta la sola invocación de una falencia en la forma  

establecida por la ley para su realización sino que, además, hay que cumplir con una serie deestablecida por la ley para su realización sino que, además, hay que cumplir con una serie de  

exigencias  relacionadas  con  la  verificación  de  un  perjuicio  cierto  capaz  de  producir  laexigencias  relacionadas  con  la  verificación  de  un  perjuicio  cierto  capaz  de  producir  la  

limitación de algún derecho vinculado con el buen orden procesal. Ello es así, puesto que,limitación de algún derecho vinculado con el buen orden procesal. Ello es así, puesto que,  

como dijimos  anteriormente,  las  formas  procesales  no son el  producto de un capricho,  alcomo dijimos  anteriormente,  las  formas  procesales  no son el  producto de un capricho,  al  
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contrario, fueron establecidas por el legislador para garantizar la vigencia del debido procesocontrario, fueron establecidas por el legislador para garantizar la vigencia del debido proceso  

legal y la defensa de los intereses de las partes. legal y la defensa de los intereses de las partes. 

Nuestro ordenamiento ritual contiene pautas relacionadas con losNuestro ordenamiento ritual contiene pautas relacionadas con los  

sujetos procesales que están en condiciones de oponer una  nulidad y con la oportunidad ensujetos procesales que están en condiciones de oponer una  nulidad y con la oportunidad en  

que podrán ejercer esa facultad. que podrán ejercer esa facultad. 

Recordemos ante todo que de comprobarse la existencia de unaRecordemos ante todo que de comprobarse la existencia de una  

nulidad absoluta, será susceptible de ser declarada de oficio en cualquier instancia del proceso.nulidad absoluta, será susceptible de ser declarada de oficio en cualquier instancia del proceso.  

Aunque no podemos soslayar que debe prevalecer el principio de trascendencia, de modo queAunque no podemos soslayar que debe prevalecer el principio de trascendencia, de modo que  

necesariamente tendrá que mediar un interés legítimo en la invalidación del acto. necesariamente tendrá que mediar un interés legítimo en la invalidación del acto. 

Aclarado  ello,  la  primera  regla  que  hallamos  en  el  CódigoAclarado  ello,  la  primera  regla  que  hallamos  en  el  Código  

Procesal  es  la  consagrada  en  el  artículo  169:  Procesal  es  la  consagrada  en  el  artículo  169:  “Excepto  los  casos  en  que  proceda  la“Excepto  los  casos  en  que  proceda  la   

declaración de oficio, sólo podrán oponer la nulidad las partes que no hayan concurrido adeclaración de oficio, sólo podrán oponer la nulidad las partes que no hayan concurrido a   

causarlas y que tengan interés en la observancia de las disposiciones legales respectivas”causarlas y que tengan interés en la observancia de las disposiciones legales respectivas”..  

Aquí nos enfrentamos a una limitación inicial respecto de quién se encuentra en condicionesAquí nos enfrentamos a una limitación inicial respecto de quién se encuentra en condiciones  

de invocar una nulidad, que sólo se aplica para los supuestos de nulidades relativas. de invocar una nulidad, que sólo se aplica para los supuestos de nulidades relativas. 

La citada  disposición es muy clara,  la  parte  que contribuyó  aLa citada  disposición es muy clara,  la  parte  que contribuyó  a  

causar el defecto del acto procesal no podrá después invocar su nulidad. Sobre este puntocausar el defecto del acto procesal no podrá después invocar su nulidad. Sobre este punto  

regresaremos más adelante, pues guarda íntima vinculación con la receptación de la doctrinaregresaremos más adelante, pues guarda íntima vinculación con la receptación de la doctrina  

de los actos propios a la que oportunamente nos referiremos. de los actos propios a la que oportunamente nos referiremos. 

La  siguiente  pauta  a  contemplar  es  aquella  establecida  en  elLa  siguiente  pauta  a  contemplar  es  aquella  establecida  en  el  

artículo 170 del Código Procesal Penal de la Nación, referente a la oportunidad y forma deartículo 170 del Código Procesal Penal de la Nación, referente a la oportunidad y forma de  

oposición de las nulidades. La ley determina los momentos en los que ella debe ser invocada,oposición de las nulidades. La ley determina los momentos en los que ella debe ser invocada,  

plazos que de ser incumplidos producen la caducidad del derecho. Justamente, la caducidad esplazos que de ser incumplidos producen la caducidad del derecho. Justamente, la caducidad es  

otro tipo de sanción procesal que implica que un acto otro tipo de sanción procesal que implica que un acto “…no se puede llevar a cabo cuando ha“…no se puede llevar a cabo cuando ha   

pasado la oportunidad legalmente determinada para hacerlo...”pasado la oportunidad legalmente determinada para hacerlo...” (CREUS, Carlos “Derecho (CREUS, Carlos “Derecho  

procesal penal”, Editorial Astrea, Buenos Aires, 1996, pág. 487). Asimismo,  es una forma deprocesal penal”, Editorial Astrea, Buenos Aires, 1996, pág. 487). Asimismo,  es una forma de  

subsanar  el  acto  irregular.  Sobre  esta  cuestión  se  ha  dicho que  “subsanar  el  acto  irregular.  Sobre  esta  cuestión  se  ha  dicho que  “La `pena´  de  caducidadLa `pena´  de  caducidad   

significa que solamente pueden introducirse al proceso dichas nulidades hasta el momentosignifica que solamente pueden introducirse al proceso dichas nulidades hasta el momento   
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que  fijan  los  incs.  1°  al   4°,  pasado  el  cual  quedarán  convalidadas….”  que  fijan  los  incs.  1°  al   4°,  pasado  el  cual  quedarán  convalidadas….”  (NAVARRO,(NAVARRO,  

Guillermo, ob. cit., pág. 468).Guillermo, ob. cit., pág. 468).

Otro momento  para  deducir  excepciones  es  el  previsto  por  elOtro momento  para  deducir  excepciones  es  el  previsto  por  el  

artículo  358 del  código  de  rito:  artículo  358 del  código  de  rito:  “Antes  de fijada la  audiencia  para el  debate,  las  partes“Antes  de fijada la  audiencia  para el  debate,  las  partes   

podrán deducir las excepciones que no hayan planteado con anterioridad...”podrán deducir las excepciones que no hayan planteado con anterioridad...”. Esta hipótesis se. Esta hipótesis se  

trata  de  otra  etapa  en  la  que  las  partes  tienen  la  posibilidad  de  oponer  una  nulidad;  sintrata  de  otra  etapa  en  la  que  las  partes  tienen  la  posibilidad  de  oponer  una  nulidad;  sin  

embargo, precluye si no se la ejercita en el tiempo indicado. embargo, precluye si no se la ejercita en el tiempo indicado. 

Una nueva oportunidad se halla establecida en el artículo 376 delUna nueva oportunidad se halla establecida en el artículo 376 del  

Código Procesal Penal de la Nación: Código Procesal Penal de la Nación: “Inmediatamente después de abierto por primera vez el“Inmediatamente después de abierto por primera vez el   

debate, serán planteadas y resueltas, bajo pena de caducidad, las nulidades a que se refiere eldebate, serán planteadas y resueltas, bajo pena de caducidad, las nulidades a que se refiere el   

inciso  2°  del  artículo  170…”inciso  2°  del  artículo  170…”.  Esto  significa  que  cumplidos  todos  los  recaudos  legales  y.  Esto  significa  que  cumplidos  todos  los  recaudos  legales  y  

declarada  la  apertura  del  debate,  las  partes  están  facultadas  a  interponer  cuestionesdeclarada  la  apertura  del  debate,  las  partes  están  facultadas  a  interponer  cuestiones  

preliminares; no obstante, no debe mediar entre ambos momentos alguna otra actividad, puespreliminares; no obstante, no debe mediar entre ambos momentos alguna otra actividad, pues  

la  inobservancia  de la  pauta  temporal  acarrea  la  preclusión  del  término para  introducir  ella  inobservancia  de la  pauta  temporal  acarrea  la  preclusión  del  término para  introducir  el  

planteo. Es decir, que se produce la caducidad del derecho y el acto viciado queda subsanado. planteo. Es decir, que se produce la caducidad del derecho y el acto viciado queda subsanado. 

En ese sentido, la doctrina ha dicho que  En ese sentido, la doctrina ha dicho que  “Está bien aclarado“Está bien aclarado   

cuál es el momento oportuno para su planteamiento, así como también que no hacerlo en esecuál es el momento oportuno para su planteamiento, así como también que no hacerlo en ese   

preciso  momento  acarrea  la  caducidad  del  derecho…”preciso  momento  acarrea  la  caducidad  del  derecho…” (SOSA  ARDITI,  Enrique  y (SOSA  ARDITI,  Enrique  y  

FERNÁNDEZ, José “Juicio oral en el proceso penal”, Editorial Astrea, Buenos Aires, 1994,FERNÁNDEZ, José “Juicio oral en el proceso penal”, Editorial Astrea, Buenos Aires, 1994,  

pág.  76)  y  que  pág.  76)  y  que  “El planteo  de la  cuestión preliminar  debe ser efectuado inmediatamente“El planteo  de la  cuestión preliminar  debe ser efectuado inmediatamente   

después de la apertura del debate (véase el art. 374), pues la tardía interposición acarrea sudespués de la apertura del debate (véase el art. 374), pues la tardía interposición acarrea su   

caducidad…”caducidad…” (NAVARRO, Guillermo, ob. cit., pág. 1114).  (NAVARRO, Guillermo, ob. cit., pág. 1114). 

Por su parte, la Cámara Nacional de Casación Penal en muchosPor su parte, la Cámara Nacional de Casación Penal en muchos  

de sus pronunciamientos ha considerado que si no fueron anulados los actos indispensablesde sus pronunciamientos ha considerado que si no fueron anulados los actos indispensables  

que constituyen el sustento de la próxima etapa procesal, quedan alcanzados por los principiosque constituyen el sustento de la próxima etapa procesal, quedan alcanzados por los principios  

de  preclusión  y  progresividad  que  impiden  la  retrogradación  del  proceso  a  estadiosde  preclusión  y  progresividad  que  impiden  la  retrogradación  del  proceso  a  estadios  

válidamente  superados  (CNCP:  Sala  I,  c.  nro.  30,  “Cauchi,  Augusto  s/  conflicto”,  Dres.válidamente  superados  (CNCP:  Sala  I,  c.  nro.  30,  “Cauchi,  Augusto  s/  conflicto”,  Dres.  

Rodríguez Basavilbaso, Bisordi, Catucci; Sala III, c. nro. 97/95, “Herranz, Pablo s/ conflicto”,Rodríguez Basavilbaso, Bisordi, Catucci; Sala III, c. nro. 97/95, “Herranz, Pablo s/ conflicto”,  

Dres. Casanovas, Riggi, Tragant; entre otros). Dres. Casanovas, Riggi, Tragant; entre otros). 
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Pues bien, tal como lo indicamos en los párrafos que anteceden,Pues bien, tal como lo indicamos en los párrafos que anteceden,  

una forma de subsanar una nulidad relativa es a través de la  caducidad de la facultad parauna forma de subsanar una nulidad relativa es a través de la  caducidad de la facultad para  

oponerla (artículo 171, inciso 1°, del Código Procesal Penal de la Nación). oponerla (artículo 171, inciso 1°, del Código Procesal Penal de la Nación). 

Una  manera  distinta  pero  igualmente  efectiva  de  subsanar  unUna  manera  distinta  pero  igualmente  efectiva  de  subsanar  un  

acto defectuoso es por medio del consentimiento de quien tiene derecho a instar la nulidadacto defectuoso es por medio del consentimiento de quien tiene derecho a instar la nulidad  

(artículo 171, inciso 2°, del Código Procesal Penal de la Nación), el que puede ser expreso o(artículo 171, inciso 2°, del Código Procesal Penal de la Nación), el que puede ser expreso o  

tácito  (ejemplo  de  este  último supuesto es  cuando no se  emplean  los  recursos  que la  leytácito  (ejemplo  de  este  último supuesto es  cuando no se  emplean  los  recursos  que la  ley  

concede en el momento oportuno). concede en el momento oportuno). 

Es  en  el  ámbito  del  consentimiento,  al  igual  que  en  el  de  laEs  en  el  ámbito  del  consentimiento,  al  igual  que  en  el  de  la  

prohibición de oponer una nulidad que se concurrió a causar, donde entra en juego la doctrinaprohibición de oponer una nulidad que se concurrió a causar, donde entra en juego la doctrina  

de los actos propios, pues a través de ella podemos comprender el motivo de la introducción alde los actos propios, pues a través de ella podemos comprender el motivo de la introducción al  

proceso penal de reglas como las aludidas. proceso penal de reglas como las aludidas. 

Durante el debate se hizo referencia en reiteradas ocasiones a laDurante el debate se hizo referencia en reiteradas ocasiones a la  

mencionada  doctrina.  Algunas  partes  la  invocaron como fundamento  para rechazar  ciertosmencionada  doctrina.  Algunas  partes  la  invocaron como fundamento  para rechazar  ciertos  

planteos, mientras que otras sostuvieron que no era aplicable pues resultaba extraña al ámbitoplanteos, mientras que otras sostuvieron que no era aplicable pues resultaba extraña al ámbito  

del derecho penal. Por esa razón, a continuación dedicaremos unas líneas que servirán paradel derecho penal. Por esa razón, a continuación dedicaremos unas líneas que servirán para  

recordar de qué se trata y si es aplicable como herramienta útil para decidir las cuestiones querecordar de qué se trata y si es aplicable como herramienta útil para decidir las cuestiones que  

han sido planteadas. han sido planteadas. 

La teoría de los actos propios fue acuñada por la Glosa y tuvo suLa teoría de los actos propios fue acuñada por la Glosa y tuvo su  

auge de aplicación en Europa Continental. Desde hace largos años es conocida y utilizada enauge de aplicación en Europa Continental. Desde hace largos años es conocida y utilizada en  

el derecho argentino, aunque en la actualidad todavía no cuenta con una regulación específica,el derecho argentino, aunque en la actualidad todavía no cuenta con una regulación específica,  

sino que ha sido incorporada a la legislación de las distintas ramas del derecho por medio desino que ha sido incorporada a la legislación de las distintas ramas del derecho por medio de  

determinadas figuras que permiten impedir el avance de pretensiones ilegítimas. determinadas figuras que permiten impedir el avance de pretensiones ilegítimas. 

La  doctrina  de  los  actos  propios  es  considerada  un  principioLa  doctrina  de  los  actos  propios  es  considerada  un  principio  

general del derecho y, también, un precepto no escrito de imperativa vigencia (CONIL PAZ,general del derecho y, también, un precepto no escrito de imperativa vigencia (CONIL PAZ,  

Alberto “Borrador sobre la doctrina de los actos propios”, publicado en LL 1195-C, 348). Alberto “Borrador sobre la doctrina de los actos propios”, publicado en LL 1195-C, 348). 

El enunciado de este postulado puede sintetizarse de la siguienteEl enunciado de este postulado puede sintetizarse de la siguiente  

manera:  manera:  “A nadie  le  es  lícito  hacer  valer  un  derecho  en  contradicción  con  su  anterior“A  nadie  le  es  lícito  hacer  valer  un  derecho  en  contradicción  con  su  anterior   

conducta”  conducta”  (ALTERINI,  Atilio  y  LÓPEZ CABANA, Roberto  “La virtualidad  de  los  actos(ALTERINI,  Atilio  y  LÓPEZ CABANA, Roberto  “La virtualidad  de  los  actos  
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propios en el derecho argentino”, publicado en LL 1984-A, 877, con cita de ENNECCERUS-propios en el derecho argentino”, publicado en LL 1984-A, 877, con cita de ENNECCERUS-

NIPPERDEY “Tratado, Parte General”, t. I, vol. II, p. 495, trad. Pérez Ganzález y Alguer,NIPPERDEY “Tratado, Parte General”, t. I, vol. II, p. 495, trad. Pérez Ganzález y Alguer,  

Barcelona, 1950). Ese es el principio que se plasma en la regla Barcelona, 1950). Ese es el principio que se plasma en la regla “venire contra factum propium“venire contra factum propium   

non valet”non valet”. . 

La  citada  doctrina  constituye  una  verdadera  limitación  alLa  citada  doctrina  constituye  una  verdadera  limitación  al  

ejercicio  abusivo  de  los  derechos  subjetivos  que  pretende  preservar  el  deber  deejercicio  abusivo  de  los  derechos  subjetivos  que  pretende  preservar  el  deber  de  

comportamiento  coherente  con la  conducta  previa  de  un  sujeto.  Ello  es  necesario  porquecomportamiento  coherente  con la  conducta  previa  de  un  sujeto.  Ello  es  necesario  porque  

“Todo acto propio crea la confianza en otras personas de que se lo mantendrá”“Todo acto propio crea la confianza en otras personas de que se lo mantendrá” (CONIL (CONIL  

PAZ, Alberto, ob. cit.). PAZ, Alberto, ob. cit.). 

Las  bases  de  la  teoría  radican  en  la  inadmisibilidad  de  laLas  bases  de  la  teoría  radican  en  la  inadmisibilidad  de  la  

circunstancia  de que un sujeto de derecho intente verse favorecido en un proceso judicial,circunstancia  de que un sujeto de derecho intente verse favorecido en un proceso judicial,  

asumiendo una conducta que contradice otra que la precede en el tiempo (STIGLITZ, Rubénasumiendo una conducta que contradice otra que la precede en el tiempo (STIGLITZ, Rubén  

“La doctrina del acto propio”, publicado en LL 1984-A, 865). “La doctrina del acto propio”, publicado en LL 1984-A, 865). 

Para que no quepa duda alguna reiteramos que se trata  de unPara que no quepa duda alguna reiteramos que se trata  de un  

impedimento impedimento  “La doctrina del acto propio importa una limitación o restricción al ejercicio “La doctrina del acto propio importa una limitación o restricción al ejercicio   

de una pretensión. Se trata de una impedimento de `hacer valer el derecho que en otro casode una pretensión. Se trata de una impedimento de `hacer valer el derecho que en otro caso   

podría ejercitar´”podría ejercitar´” (STIGLITZ, Rubén, ob. cit.). (STIGLITZ, Rubén, ob. cit.).

Los estudiosos del tema han sido armónicos en señalar que suLos estudiosos del tema han sido armónicos en señalar que su  

fundamento son los principios generales de buena fe, lealtad y ética pública (Véase en esefundamento son los principios generales de buena fe, lealtad y ética pública (Véase en ese  

sentido: BIDART CAMPOS, Germán “¿La teoría del `acto propio´ no rige para el Estado? (Lasentido: BIDART CAMPOS, Germán “¿La teoría del `acto propio´ no rige para el Estado? (La  

Ley del embudo), publicado en LL Sup. Const. Agosto 2004, 1; CONIL PAZ, Alberto, ob.Ley del embudo), publicado en LL Sup. Const. Agosto 2004, 1; CONIL PAZ, Alberto, ob.  

cit.;  MOISSET  DE  ESPANÉS,  Luis  “La  teoría  de  los  `propios  actos´  y  la  doctrina  ycit.;  MOISSET  DE  ESPANÉS,  Luis  “La  teoría  de  los  `propios  actos´  y  la  doctrina  y  

jurisprudencia  nacionales”,  publicado  en  LL  1984-A,  152;  STIGLITZ,  Rubén,  ob.  cit.;jurisprudencia  nacionales”,  publicado  en  LL  1984-A,  152;  STIGLITZ,  Rubén,  ob.  cit.;  

PETRONE, Aldo “La doctrina de los actos propios”, publicado en LL 1995-D, 603; BORDA,PETRONE, Aldo “La doctrina de los actos propios”, publicado en LL 1995-D, 603; BORDA,  

Alejandro “La teoría de los actos propios”, Editorial  Abeledo Perrot,  2da. edición, BuenosAlejandro “La teoría de los actos propios”, Editorial  Abeledo Perrot,  2da. edición, Buenos  

Aires, 1993; entre otros) y surge de la necesidad de confiar en el tráfico jurídico.Aires, 1993; entre otros) y surge de la necesidad de confiar en el tráfico jurídico.

Los postulados de la regla  Los postulados de la regla  “venire contra factum propium non“venire contra factum propium non   

valet”valet” adquieren  plena  vigencia  cuando   adquieren  plena  vigencia  cuando  “…se  pretende  impugnar  una  conducta  anterior“…se  pretende  impugnar  una  conducta  anterior   

(expresa o tácita), y el derecho pone límites a esa impugnación por estimarla contraria a la(expresa o tácita), y el derecho pone límites a esa impugnación por estimarla contraria a la   
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buena fe; o cuando se pretende ejercitar algún derecho o facultad, también en contradicciónbuena fe; o cuando se pretende ejercitar algún derecho o facultad, también en contradicción   

con anteriores conductas jurídicamente relevantes, y en pugna con la buena fe…”con anteriores conductas jurídicamente relevantes, y en pugna con la buena fe…” (MOISSET (MOISSET  

DE ESPANÉS, Luis, ob. cit.). Si bien lo más común es que la declaración vinculante provengaDE ESPANÉS, Luis, ob. cit.). Si bien lo más común es que la declaración vinculante provenga  

de un acto explícito, también el silencio es fuente de obligación de coherencia en el futuro. de un acto explícito, también el silencio es fuente de obligación de coherencia en el futuro. 

Ahora  bien,  la  aplicación  irrestricta  de  esta  doctrina  conduceAhora  bien,  la  aplicación  irrestricta  de  esta  doctrina  conduce  

inevitablemente  a  soluciones  injustas;  por  ese  motivo  no  deben  perderse  de  vista  losinevitablemente  a  soluciones  injustas;  por  ese  motivo  no  deben  perderse  de  vista  los  

presupuestos  y  requisitos  para  su  correcta  utilización,  los  que  han  sido  prolijamentepresupuestos  y  requisitos  para  su  correcta  utilización,  los  que  han  sido  prolijamente  

desarrollados por Atilio Alterini  y Aníbal López Cabana en la obra que fue anteriormentedesarrollados por Atilio Alterini  y Aníbal López Cabana en la obra que fue anteriormente  

citada  (Respecto  de  este  tema  puede  consultarse  también  LÓPEZ  MESA,  Marcelocitada  (Respecto  de  este  tema  puede  consultarse  también  LÓPEZ  MESA,  Marcelo  

“Presupuestos y requisitos de aplicación de la doctrina de los actos propios”, publicado en LL“Presupuestos y requisitos de aplicación de la doctrina de los actos propios”, publicado en LL  

Patagonia 01/01/2008, 513 – LLC2009 (febrero), 1).  Patagonia 01/01/2008, 513 – LLC2009 (febrero), 1).  

Como  pauta  inicial  es  imprescindible  la  existencia  de  unaComo  pauta  inicial  es  imprescindible  la  existencia  de  una  

conducta anterior del sujeto, la que, a su vez, tiene que ser relevante para el derecho, válida yconducta anterior del sujeto, la que, a su vez, tiene que ser relevante para el derecho, válida y  

eficaz,  atribuible a esa persona. Luego de cumplidos tales presupuestos, se torna necesarioeficaz,  atribuible a esa persona. Luego de cumplidos tales presupuestos, se torna necesario  

comprobar  que  existe,  asimismo,  otra  actitud  lógicamente  posterior,  que  de  lugar  a  unacomprobar  que  existe,  asimismo,  otra  actitud  lógicamente  posterior,  que  de  lugar  a  una  

pretensión contradictoria con la conducta anterior. Lo que no podemos soslayar es que para lapretensión contradictoria con la conducta anterior. Lo que no podemos soslayar es que para la  

aplicación de la teoría de los actos propios la incoherencia no ha de tener su propia solución yaplicación de la teoría de los actos propios la incoherencia no ha de tener su propia solución y  

no ha de estar autorizada por la ley. no ha de estar autorizada por la ley. 

En  definitiva,  no  podemos  desconocer  que  la  doctrina  de  losEn  definitiva,  no  podemos  desconocer  que  la  doctrina  de  los  

actos propios ha penetrado el proceso judicial en todas sus vertientes e incluso se encuentraactos propios ha penetrado el proceso judicial en todas sus vertientes e incluso se encuentra  

plasmada  en  numerosas  disposiciones,  entre  ellas  las  que  conciernen  a  los  principios  delplasmada  en  numerosas  disposiciones,  entre  ellas  las  que  conciernen  a  los  principios  del  

régimen de nulidades.  A partir  de ella  puede explicarse con lógica que nuestra legislaciónrégimen de nulidades.  A partir  de ella  puede explicarse con lógica que nuestra legislación  

procesal  penal  prevea  expresamente  que  quien  contribuyó  a  causar  una  nulidad  no  tengaprocesal  penal  prevea  expresamente  que  quien  contribuyó  a  causar  una  nulidad  no  tenga  

derecho a oponerla después (artículo 169 del Código Procesal Penal de la Nación) y que quienderecho a oponerla después (artículo 169 del Código Procesal Penal de la Nación) y que quien  

consintió  un  acto  irregular  lo  convalide  sin  tener  más  tarde  la  posibilidad  de  solicitar  suconsintió  un  acto  irregular  lo  convalide  sin  tener  más  tarde  la  posibilidad  de  solicitar  su  

sanción (artículo 171, inciso 3°, del cuerpo legal citado).sanción (artículo 171, inciso 3°, del cuerpo legal citado).

  Su introducción en el campo del derecho ha resultado de granSu introducción en el campo del derecho ha resultado de gran  

importancia pues permite importancia pues permite “…supervisar y corregir la conducta de los litigantes que sostienen“…supervisar y corregir la conducta de los litigantes que sostienen   
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determinadas  afirmaciones  o  reconocimientos,  y,  más  tarde,  hacen  o  dicen  lo  contrario,determinadas  afirmaciones  o  reconocimientos,  y,  más  tarde,  hacen  o  dicen  lo  contrario,   

desconociendo su primitiva actitud”desconociendo su primitiva actitud” (CONIL PAZ, Alberto, ob. cit.).  (CONIL PAZ, Alberto, ob. cit.). 

Es tal la relevancia de esa herramienta que la Corte Suprema deEs tal la relevancia de esa herramienta que la Corte Suprema de  

Justicia de la Nación se ha valido de ella en numerosas ocasiones con el objeto de garantizarJusticia de la Nación se ha valido de ella en numerosas ocasiones con el objeto de garantizar  

los derechos constitucionales, y porque la coherencia de la conducta procesal es condiciónlos derechos constitucionales, y porque la coherencia de la conducta procesal es condición  

indispensable  para  el  aseguramiento  de  la  igualdad  de  oportunidades  y  la  defensa  de  losindispensable  para  el  aseguramiento  de  la  igualdad  de  oportunidades  y  la  defensa  de  los  

intereses de cada parte (CSJN Fallos 7:139; 275:235, 256  y 459; 294:220 y 321:227). intereses de cada parte (CSJN Fallos 7:139; 275:235, 256  y 459; 294:220 y 321:227). 

En igual dirección, otros tribunales se han valido de esa doctrinaEn igual dirección, otros tribunales se han valido de esa doctrina  

para  fundamentar  sus  decisiones,  por  ejemplo,  habiendo  afirmado  que  para  fundamentar  sus  decisiones,  por  ejemplo,  habiendo  afirmado  que  “…conforme  al“…conforme  al   

principio  derivado de la  denominada teoría de los actos propios nadie puede ponerse enprincipio  derivado de la  denominada teoría de los actos propios nadie puede ponerse en   

contradicción con sus propios actos ejerciendo una conducta incompatible con una anteriorcontradicción con sus propios actos ejerciendo una conducta incompatible con una anterior   

conducta deliberada, jurídicamente relevante y plenamente eficaz…”conducta deliberada, jurídicamente relevante y plenamente eficaz…” (TSJ de Córdoba, Sala (TSJ de Córdoba, Sala  

Penal, Sent. nro. 21, “Fernández, Franco Rubén p.s.a. robo calificado –recurso de casación-”,Penal, Sent. nro. 21, “Fernández, Franco Rubén p.s.a. robo calificado –recurso de casación-”,  

del 04/04/2006. Véase de la misma Sala Sent. nro. 48, 29/12/99, “Angeloz”; Sent. nro. 22,del 04/04/2006. Véase de la misma Sala Sent. nro. 48, 29/12/99, “Angeloz”; Sent. nro. 22,  

7/04/00, “Faraig”; A. nro. 348, 26/10/00, “Rojo”; y A. nro. 114, 25/04/03, “Hunziker”). 7/04/00, “Faraig”; A. nro. 348, 26/10/00, “Rojo”; y A. nro. 114, 25/04/03, “Hunziker”). 

Vertidas  todas  esas  consideraciones  vinculadas  con  elVertidas  todas  esas  consideraciones  vinculadas  con  el  

consentimiento y la posibilidad de oponer una nulidad, nos resta referirnos a la última maneraconsentimiento y la posibilidad de oponer una nulidad, nos resta referirnos a la última manera  

de convalidar un acto viciado, prevista en el inciso 3° del artículo 171 del Código Procesalde convalidar un acto viciado, prevista en el inciso 3° del artículo 171 del Código Procesal  

Penal  de  la  Nación:  Penal  de  la  Nación:  “Las  nulidades  quedarán  subsanadas  (…)  Si,  no  obstante  su“Las  nulidades  quedarán  subsanadas  (…)  Si,  no  obstante  su   

irregularidad, el acto hubiere conseguido su fin con respecto a todos los interesados”irregularidad, el acto hubiere conseguido su fin con respecto a todos los interesados”. Tal. Tal  

como lo hemos sostenido desde el inicio de este apartado,  se torna abstracto todo defectocomo lo hemos sostenido desde el inicio de este apartado,  se torna abstracto todo defecto  

cuando  pese  a  su  existencia  no  se  obstaculiza  la  finalidad  perseguida  por  el  acto;  pues,cuando  pese  a  su  existencia  no  se  obstaculiza  la  finalidad  perseguida  por  el  acto;  pues,  

ciertamente, no habría perjuicio alguno que alegar. ciertamente, no habría perjuicio alguno que alegar. 

VIII.B. VIII.B. Consideraciones sobre la igualdad de tratamiento de las partes duranteConsideraciones sobre la igualdad de tratamiento de las partes durante  

el debate y respecto de la actuación de la Oficina de Asistencia a la Víctima del Delitoel debate y respecto de la actuación de la Oficina de Asistencia a la Víctima del Delito

Pasaremos ahora a referirnos a la igualdad de las partes durantePasaremos ahora a referirnos a la igualdad de las partes durante  

el proceso. Ello por cuanto alguna de ellas -puntualmente la defensa del imputado Omar Emirel proceso. Ello por cuanto alguna de ellas -puntualmente la defensa del imputado Omar Emir  

Chabán- entendió que el trato había sido desigualitario. Chabán- entendió que el trato había sido desigualitario. 
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  La doctrina es pacífica en el sentido de entender a la igualdad deLa doctrina es pacífica en el sentido de entender a la igualdad de  

armas como una igualdad de tratamiento entre la acusación, el imputado y su defensa, asíarmas como una igualdad de tratamiento entre la acusación, el imputado y su defensa, así  

como una igualdad de posibilidades de intervención. También, en cuanto a que la igualdad decomo una igualdad de posibilidades de intervención. También, en cuanto a que la igualdad de  

oportunidades debe hacerse real en la etapa principal del proceso, es decir, aquella donde seoportunidades debe hacerse real en la etapa principal del proceso, es decir, aquella donde se  

produce el caso, delimitando su objeto, proponiendo y produciendo la prueba, controlando yproduce el caso, delimitando su objeto, proponiendo y produciendo la prueba, controlando y  

alegando  sobre  ella  (CASTAÑEDA  PAZ,  Marcelo  C.,  “Cuadernos  de  Doctrina  yalegando  sobre  ella  (CASTAÑEDA  PAZ,  Marcelo  C.,  “Cuadernos  de  Doctrina  y  

Jurisprudencia Penal”, Ad-Hoc, Buenos Aires, año 2001, pág. 576).Jurisprudencia Penal”, Ad-Hoc, Buenos Aires, año 2001, pág. 576).

  Tal  como  lo  explica  el  autor  previamente  citado,  si  bien  laTal  como  lo  explica  el  autor  previamente  citado,  si  bien  la  

igualdad de armas no se encuentra puntualmente legislada, ya en el año 1950 este tema fueigualdad de armas no se encuentra puntualmente legislada, ya en el año 1950 este tema fue  

incluido en el art. 6, inc. 3°, apartado “d”, del Convenio para la Protección de los Derechosincluido en el art. 6, inc. 3°, apartado “d”, del Convenio para la Protección de los Derechos  

Humanos y las Libertades Individuales (“Humanos y las Libertades Individuales (“Todo acusado tiene, como mínimo, los siguientesTodo acusado tiene, como mínimo, los siguientes   

derechos:  a)  a  ser  informado,  en  el  más  breve  plazo,  en  una  lengua  que  comprenda  yderechos:  a)  a  ser  informado,  en  el  más  breve  plazo,  en  una  lengua  que  comprenda  y   

detalladamente, de la naturaleza y de la causa de la acusación formulada contra él; b) adetalladamente, de la naturaleza y de la causa de la acusación formulada contra él; b) a   

disponer del tiempo y de las facilidades necesarias para la preparación de su defensa; c) adisponer del tiempo y de las facilidades necesarias para la preparación de su defensa; c) a   

defenderse…; d) a interrogar o hacer interrogar a los testigos que declaren contra él y adefenderse…; d) a interrogar o hacer interrogar a los testigos que declaren contra él y a   

obtener la citación y el interrogatorio de los testigos que declaren en su favor en las mismasobtener la citación y el interrogatorio de los testigos que declaren en su favor en las mismas   

condiciones que los testigos que lo hagan en su contra…condiciones que los testigos que lo hagan en su contra…”).”).

Aparecerá  luego  en  el  art.  14.3  del  Pacto  Internacional  deAparecerá  luego  en  el  art.  14.3  del  Pacto  Internacional  de  

Derechos Civiles y Políticos (“Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendráDerechos Civiles y Políticos (“Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá  

derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: a) A ser informada sin demora,derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: a) A ser informada sin demora,   

en un idioma que comprenda y en forma detallada, de la naturaleza y causas de la acusaciónen un idioma que comprenda y en forma detallada, de la naturaleza y causas de la acusación  

formulada contra ella; b) A disponer de tiempo y de los medios adecuados para la preparaciónformulada contra ella; b) A disponer de tiempo y de los medios adecuados para la preparación  

de su defensa y a comunicarse con un defensor de su elección; d) A hallarse presente en elde su defensa y a comunicarse con un defensor de su elección; d) A hallarse presente en el   

proceso y a defenderse…; e) A interrogar o a hacer interrogar a los testigos de cargo y aproceso y a defenderse…; e) A interrogar o a hacer interrogar a los testigos de cargo y a   

obtener la comparecencia de los testigos de descargo y que éstos sean interrogados en lasobtener la comparecencia de los testigos de descargo y que éstos sean interrogados en las  

mismas condiciones que los testigos de cargo”) y en el art. 8.2 de la Convención Americanamismas condiciones que los testigos de cargo”) y en el art. 8.2 de la Convención Americana  

sobre Derechos Humanos (“Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad,sobre Derechos Humanos (“Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad,  

a las siguientes garantías mínimas.:  b) comunicación previa y detallada al  inculpado de laa las siguientes garantías mínimas.:  b) comunicación previa y detallada al  inculpado de la  

acusación formulada; c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para laacusación formulada; c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la  
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preparación de su defensa; d) derecho del inculpado de defenderse…; f) derecho de la defensapreparación de su defensa; d) derecho del inculpado de defenderse…; f) derecho de la defensa  

de interrogar  a  los  testigos  presentes  en  el  tribunal  y  de obtener  la  comparecencia,  comode interrogar  a  los  testigos  presentes  en  el  tribunal  y  de obtener  la  comparecencia,  como  

testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre los hechos”), siendo tambiéntestigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre los hechos”), siendo también  

recogido en diversa jurisprudencia de la Corte Europea de Derechos Humanos (“Kotovski c/recogido en diversa jurisprudencia de la Corte Europea de Derechos Humanos (“Kotovski c/  

Holanda” del 20/11/1989, “Lüdi c/ Suiza” del 15/06/1992, entre otros).Holanda” del 20/11/1989, “Lüdi c/ Suiza” del 15/06/1992, entre otros).

  Además, se puede observar a lo largo del articulado de nuestroAdemás, se puede observar a lo largo del articulado de nuestro  

Código  de  rito  -ver  arts.  294,  295,  296,  366,  378,  380,  391,  etc.-  y  en  distintos  fallosCódigo  de  rito  -ver  arts.  294,  295,  296,  366,  378,  380,  391,  etc.-  y  en  distintos  fallos  

nacionales tales como “Abasto, Héctor Juan s/recurso de casación” del 11 de febrero de 1999nacionales tales como “Abasto, Héctor Juan s/recurso de casación” del 11 de febrero de 1999  

de la Sala I de la Cámara Nacional de Casación Penal (registro n° 2602.1, causa n° 2973): “Side la Sala I de la Cámara Nacional de Casación Penal (registro n° 2602.1, causa n° 2973): “Si  

el control “útil y eficaz” no pudo cumplirse porque las declaraciones fueron recibidas en unel control “útil y eficaz” no pudo cumplirse porque las declaraciones fueron recibidas en un  

estadio procesal en que la defensa aún no existía como parte, si el juzgado previniente noestadio procesal en que la defensa aún no existía como parte, si el juzgado previniente no  

arbitró medio alguno que posibilitara un ulterior interrogatorio ni aseguró que las denunciantesarbitró medio alguno que posibilitara un ulterior interrogatorio ni aseguró que las denunciantes  

permanecieran en su jurisdicción, la incorporación por lectura de los dichos incriminatoriospermanecieran en su jurisdicción, la incorporación por lectura de los dichos incriminatorios  

conculca  los  derechos  que consagran la  Convención  sobre Derechos  Humanos  y el  Pactoconculca  los  derechos  que consagran la  Convención  sobre Derechos  Humanos  y el  Pacto  

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, cuyo rango constitucional -art. 75, inc. 22  de laInternacional de Derechos Civiles y Políticos, cuyo rango constitucional -art. 75, inc. 22  de la  

Constitución Nacional- implica que su violación sea de aquellas previstas en el art. 167, inc.Constitución Nacional- implica que su violación sea de aquellas previstas en el art. 167, inc.  

3°,  y  168  del  C.P.P.N.  y  que  conlleva  la  descalificación  del  acto  procesal  y  del3°,  y  168  del  C.P.P.N.  y  que  conlleva  la  descalificación  del  acto  procesal  y  del   

pronunciamiento que ha sido su consecuencia cuando, como aquí ocurre, la prueba restante nopronunciamiento que ha sido su consecuencia cuando, como aquí ocurre, la prueba restante no  

habilita un juicio de certeza acerca de la culpabilidad del acusado”. En igual sentido se expidióhabilita un juicio de certeza acerca de la culpabilidad del acusado”. En igual sentido se expidió  

en los autos “Reyna, Jorge Fernando s/ recurso de casación” del 21 de marzo de 2002 -voto deen los autos “Reyna, Jorge Fernando s/ recurso de casación” del 21 de marzo de 2002 -voto de  

la Dra. Catucci y el Dr. Bisordi- (registro n° 4918.1, causa n° 3898).la Dra. Catucci y el Dr. Bisordi- (registro n° 4918.1, causa n° 3898).

  Esa misma sala en el  caso “Almada,  Sergio Martín y otros s/Esa misma sala en el  caso “Almada,  Sergio Martín y otros s/  

recurso de inconstitucionalidad” del 2 de marzo de 1999 (registro n° 2627.1, causa n° 2138)recurso de inconstitucionalidad” del 2 de marzo de 1999 (registro n° 2627.1, causa n° 2138)  

entendió  que:  “entendió  que:  “En algún  momento  del  procedimiento  debe  garantizársele  al  imputado elEn  algún  momento  del  procedimiento  debe  garantizársele  al  imputado el   

derecho de controlar las declaraciones de las personas que lo hayan denunciado, conformederecho de controlar las declaraciones de las personas que lo hayan denunciado, conforme   

con los criterios de la  Comisión Europea de Derechos Humanos y a las previsiones del art.con los criterios de la  Comisión Europea de Derechos Humanos y a las previsiones del art.   

14,  inc.  3°,  letra  “c”,  del  Pacto  Internacional  de  Derechos  Civiles  y  Políticos;  dicha14,  inc.  3°,  letra  “c”,  del  Pacto  Internacional  de  Derechos  Civiles  y  Políticos;  dicha   

posibilidad de control debe ser, en cada caso, efectiva y útilposibilidad de control debe ser, en cada caso, efectiva y útil” (voto de los Dres. Bisordi y” (voto de los Dres. Bisordi y  

Rodríguez Basavilbaso). Rodríguez Basavilbaso). 
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  También,  se  vislumbra  en diversos  fallos  de  nuestro más  altoTambién,  se  vislumbra  en diversos  fallos  de  nuestro más  alto  

Tribunal: “La garantía de la defensa en juicio requiere indispensablemente Tribunal: “La garantía de la defensa en juicio requiere indispensablemente en cualquier claseen cualquier clase  

de juiciosde juicios que se oiga al acusado, y, además, que se le dé alguna oportunidad para producir la que se oiga al acusado, y, además, que se le dé alguna oportunidad para producir la  

prueba de descargo de que quiera valerse” (Fallos 243:201); “Las formas substanciales de laprueba de descargo de que quiera valerse” (Fallos 243:201); “Las formas substanciales de la  

garantía  constitucional  de  la  defensa  en  juicio,  incluyen  la  de  asegurar  al  imputado  lagarantía  constitucional  de  la  defensa  en  juicio,  incluyen  la  de  asegurar  al  imputado  la  

posibilidad de ofrecer prueba de su inocencia o de su derecho, sin que corresponda diferenciarposibilidad de ofrecer prueba de su inocencia o de su derecho, sin que corresponda diferenciar  

causas criminales, juicios especiales o procedimientos ante tribunales administrativos. Todoscausas criminales, juicios especiales o procedimientos ante tribunales administrativos. Todos  

deben ofrecer  a quienes comparezcan ante ellos,  un tribunal imparcial  y apto ante  el  cualdeben ofrecer  a quienes comparezcan ante ellos,  un tribunal imparcial  y apto ante  el  cual  

presentar el caso, dándoles ocasión de hacer valer sus medios de defensa y producir prueba, ypresentar el caso, dándoles ocasión de hacer valer sus medios de defensa y producir prueba, y  

proscribiendo los procedimientos que conducen necesariamente a la condena del imputado,proscribiendo los procedimientos que conducen necesariamente a la condena del imputado,  

porque no le permiten sino la apariencia formal de su defensa” (Fallos 237:193, 240:160); “Laporque no le permiten sino la apariencia formal de su defensa” (Fallos 237:193, 240:160); “La  

garantía  de  defensa,  protegida  por  el  art.  18  de  la  Constitución  Nacional,  requieregarantía  de  defensa,  protegida  por  el  art.  18  de  la  Constitución  Nacional,  requiere  

indispensablemente indispensablemente y en cualquier clase de juicio, que se oiga al acusado y, además, que se ley en cualquier clase de juicio, que se oiga al acusado y, además, que se le  

dé oportunidad para producir la prueba de descargo de que puede valerse” (Fallos 298:308);dé oportunidad para producir la prueba de descargo de que puede valerse” (Fallos 298:308);  

“Es violatoria de la garantía de la defensa en juicio la sentencia que, mediante afirmaciones“Es violatoria de la garantía de la defensa en juicio la sentencia que, mediante afirmaciones  

que constituyen un fundamento sólo aparente,  prescinde de ponderar pruebas regularmenteque constituyen un fundamento sólo aparente,  prescinde de ponderar pruebas regularmente  

traídas  al  proceso  y  que,  de  haberse  considerado,  hubiesen  hecho  variar  la  situación  deltraídas  al  proceso  y  que,  de  haberse  considerado,  hubiesen  hecho  variar  la  situación  del  

condenado” (Fallos 293:574).condenado” (Fallos 293:574).

  Más  adelante  ahondaremos  sobre  el  principio  de  igualdad  deMás  adelante  ahondaremos  sobre  el  principio  de  igualdad  de  

armas y su aplicación concreta en el proceso.armas y su aplicación concreta en el proceso.

  Ahora bien, José Cafferata Nores ha explicado muy gráficamenteAhora bien, José Cafferata Nores ha explicado muy gráficamente  

la diferencia existente entre el paradigma procesal de un sistema inquisitivo por oposición alla diferencia existente entre el paradigma procesal de un sistema inquisitivo por oposición al  

acusatorio (“Proceso penal mixto y sistema constitucional” en Nueva Doctrina Penal, Editoresacusatorio (“Proceso penal mixto y sistema constitucional” en Nueva Doctrina Penal, Editores  

del Puerto, 1997 A, pág. 73 y ss.).del Puerto, 1997 A, pág. 73 y ss.).

  Después  de  pasar  revista  en  forma  aguda  a  las  notasDespués  de  pasar  revista  en  forma  aguda  a  las  notas  

sobresalientes  de  estos  modelos,  denomina  al  actual  régimen  procesal  que nos  rige  comosobresalientes  de  estos  modelos,  denomina  al  actual  régimen  procesal  que nos  rige  como  

“inquisitivo mixto”.“inquisitivo mixto”.

  Explica el profesor cordobés que este sistema no se moldea a laExplica el profesor cordobés que este sistema no se moldea a la  

luz del paradigma constitucional del proceso penal. Afirma textualmente: “luz del paradigma constitucional del proceso penal. Afirma textualmente: “…el triunfo de la…el triunfo de la   
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verdad es el objetivo supremo del proceso, al que deben contribuir respetando ciertas reglas,verdad es el objetivo supremo del proceso, al que deben contribuir respetando ciertas reglas,   

pero sin distinción sustancial de roles, todos los órganos públicos intervinientes, esforzándosepero sin distinción sustancial de roles, todos los órganos públicos intervinientes, esforzándose   

vanamente  en  disimular  la  innegable  contraposición  de  intereses  diferentes,  insita  envanamente  en  disimular  la  innegable  contraposición  de  intereses  diferentes,  insita  en   

cualquier  proceso,  bajo el  eufemismo de un común interés de justicia.  Tal concepción secualquier  proceso,  bajo el  eufemismo de un común interés de justicia.  Tal concepción se   

refleja  en  un  método  de  averiguación  de  la  verdad  de  carácter  unilateral,  que  procurarefleja  en  un  método  de  averiguación  de  la  verdad  de  carácter  unilateral,  que  procura   

alcanzarla no a través de la actividad de las partes, sino mediante la investigación de unalcanzarla no a través de la actividad de las partes, sino mediante la investigación de un   

órgano jurisdiccional,  al  cual  en  todas  las  etapas  del  proceso,  se  considera  el  principalórgano jurisdiccional,  al  cual  en  todas  las  etapas  del  proceso,  se  considera  el  principal   

responsable  de  descubrirla,  el  juez  o  tribunal  inquisidor,  historiador  que  averiguaresponsable  de  descubrirla,  el  juez  o  tribunal  inquisidor,  historiador  que  averigua   

autónomamente,  se  controla,  saca  conclusiones  y  toma  decisiones  sobre  su  propiaautónomamente,  se  controla,  saca  conclusiones  y  toma  decisiones  sobre  su  propia   

investigación,  todo a la  vez.  Cuando mucho se permite  que lo ayude la dialéctica  de lasinvestigación,  todo a la  vez.  Cuando mucho se permite  que lo ayude la dialéctica  de las   

partes, cuyos derechos debe simultáneamente garantizar, incluso frente a sí mismopartes, cuyos derechos debe simultáneamente garantizar, incluso frente a sí mismo” (ob. cit.,” (ob. cit.,  

pág. 80/1).pág. 80/1).

  En  consonancia  con  esta  visión  y  conscientes  de  ese  nuevoEn  consonancia  con  esta  visión  y  conscientes  de  ese  nuevo  

paradigma constitucional que se nos presenta a partir  de la reforma constitucional  del añoparadigma constitucional que se nos presenta a partir  de la reforma constitucional  del año  

1994 y la incorporación de tratados internacionales en materia de derechos humanos, es que ya1994 y la incorporación de tratados internacionales en materia de derechos humanos, es que ya  

desde el inicio del debate se fijó posición en cuanto a la función en esencia moderadora quedesde el inicio del debate se fijó posición en cuanto a la función en esencia moderadora que  

ejercería el tribunal durante su desarrollo.ejercería el tribunal durante su desarrollo.

  Así, se dijo y reiteró, que no se asumiría el interrogatorio de losAsí, se dijo y reiteró, que no se asumiría el interrogatorio de los  

testigos convocados sino que la intervención del tribunal se limitaría a dirimir las objecionestestigos convocados sino que la intervención del tribunal se limitaría a dirimir las objeciones  

que se plantearan a las preguntas dirigidas por las partes y eventualmente aclarar dudas queque se plantearan a las preguntas dirigidas por las partes y eventualmente aclarar dudas que  

surgieran del testimonio. surgieran del testimonio. 

  Así  las  cosas,  la  defensa  de  Chabán  se  agravió  pues  en  suAsí  las  cosas,  la  defensa  de  Chabán  se  agravió  pues  en  su  

apreciación  las  querellas  tenían  amplios  períodos  para  preguntar  y  repreguntar  -no así  lasapreciación  las  querellas  tenían  amplios  períodos  para  preguntar  y  repreguntar  -no así  las  

defensas-; que esa parte era la última en preguntar y que en algunos casos ni siquiera se ledefensas-; que esa parte era la última en preguntar y que en algunos casos ni siquiera se le  

dejaba hacerlo.dejaba hacerlo.

  Al  respecto  sólo  cabe  mencionar  que  el  orden  de  losAl  respecto  sólo  cabe  mencionar  que  el  orden  de  los  

interrogatorios había sido comunicado a las partes en la audiencia preliminar del 30 de juniointerrogatorios había sido comunicado a las partes en la audiencia preliminar del 30 de junio  

de 2008, sin que se haya formulado objeción alguna. La extensión de los interrogatorios tuvode 2008, sin que se haya formulado objeción alguna. La extensión de los interrogatorios tuvo  

vinculación directa con el orden de los mismos: obviamente que a medida que avanzaba, lasvinculación directa con el orden de los mismos: obviamente que a medida que avanzaba, las  
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preguntas se iban agotando y la declaración iba llegando a su fin. Por lo demás, la parte tuvopreguntas se iban agotando y la declaración iba llegando a su fin. Por lo demás, la parte tuvo  

amplia libertad para preguntar y si no lo hizo no fue porque el Tribunal se lo impidió, sinoamplia libertad para preguntar y si no lo hizo no fue porque el Tribunal se lo impidió, sino   

porque se abstuvo de hacerlo.porque se abstuvo de hacerlo.

  Mencionó también la defensa que se le negaron careos, testigos yMencionó también la defensa que se le negaron careos, testigos y  

ampliación de pericias y que, por ello, el trato era desigual. Sin embargo, esto en nada seampliación de pericias y que, por ello, el trato era desigual. Sin embargo, esto en nada se  

vincula con la igualdad de las partes. En efecto, si el Tribunal no hizo lugar a alguna medidavincula con la igualdad de las partes. En efecto, si el Tribunal no hizo lugar a alguna medida   

probatoria fue porque estimó que la misma no era pertinente. Pero no sólo se han rechazadoprobatoria fue porque estimó que la misma no era pertinente. Pero no sólo se han rechazado  

peticiones de las defensas, sino también de las partes querellantes o del Fiscal.peticiones de las defensas, sino también de las partes querellantes o del Fiscal.

Indicó por su parte el Dr. Pedro D´Attoli que no podían admitirseIndicó por su parte el Dr. Pedro D´Attoli que no podían admitirse  

cuatro grupos de querellas y que todas han coincidido en los argumentos de fondo, por lo quecuatro grupos de querellas y que todas han coincidido en los argumentos de fondo, por lo que  

no  hay  intereses  contrapuestos.  Sobre  este  punto,  no  cabe  más  que  señalar  que  en  estasno  hay  intereses  contrapuestos.  Sobre  este  punto,  no  cabe  más  que  señalar  que  en  estas  

actuaciones hay cuatro grupos de querellas desde el 9 de marzo de 2005 (fecha en la que seactuaciones hay cuatro grupos de querellas desde el 9 de marzo de 2005 (fecha en la que se   

aceptó  la  agrupación  de la  querella  del  Dr.  Castro),  no  constituyendo  dicha  circunstanciaaceptó  la  agrupación  de la  querella  del  Dr.  Castro),  no  constituyendo  dicha  circunstancia  

novedad alguna. Por lo demás, las posiciones que cada una de ellas haya adoptado al momentonovedad alguna. Por lo demás, las posiciones que cada una de ellas haya adoptado al momento  

de alegar escapa al Tribunal, siendo que el hecho atribuido a Chabán es conocido desde elde alegar escapa al Tribunal, siendo que el hecho atribuido a Chabán es conocido desde el  

inicio de la causa, sin perjuicio de las distintas acusaciones que ahora pudieron formularse. inicio de la causa, sin perjuicio de las distintas acusaciones que ahora pudieron formularse. 

Con relación a este tema resulta dable mencionar que el 23 deCon relación a este tema resulta dable mencionar que el 23 de  

agosto de 2007 este Tribunal llevó a cabo una audiencia preliminar donde se trataron diversasagosto de 2007 este Tribunal llevó a cabo una audiencia preliminar donde se trataron diversas  

cuestiones con las partes. En esa oportunidad la Dra. Cervo expresó que resultaba propicia lacuestiones con las partes. En esa oportunidad la Dra. Cervo expresó que resultaba propicia la  

unificación de las querellas, a los fines de salvaguardar la igualdad de armas (fs. 60.063/6).unificación de las querellas, a los fines de salvaguardar la igualdad de armas (fs. 60.063/6).  

Ese  mismo  día  se  llevó  a  cabo  otro  encuentro  donde  sólo  estuvieron  presentes  el  FiscalEse  mismo  día  se  llevó  a  cabo  otro  encuentro  donde  sólo  estuvieron  presentes  el  Fiscal  

General y los representantes de los cuatro grupos de querellas. En esa ocasión se escuchó a losGeneral y los representantes de los cuatro grupos de querellas. En esa ocasión se escuchó a los  

querellantes  acerca  de la  unificación  de  la  personería  y  se  les  hizo  saber  que existía  unaquerellantes  acerca  de la  unificación  de  la  personería  y  se  les  hizo  saber  que existía  una  

solicitud  de conformación  de otra  querella  autónoma -la  quinta-  bajo la  dirección  del  Dr.solicitud  de conformación  de otra  querella  autónoma -la  quinta-  bajo la  dirección  del  Dr.  

Fernando Soto (ver acta de fs. 60.067/70). Fernando Soto (ver acta de fs. 60.067/70). 

Días más tarde -concretamente el 28 del mismo mes y año- esteDías más tarde -concretamente el 28 del mismo mes y año- este  

Tribunal resolvió mantener la unificación de querellantes establecida durante la instrucción yTribunal resolvió mantener la unificación de querellantes establecida durante la instrucción y  

no hacer lugar a la petición de formar un nuevo grupo independiente (fs. 60.075/8).no hacer lugar a la petición de formar un nuevo grupo independiente (fs. 60.075/8).
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En  lo  que  aquí  interesa,  contra  esa  decisión  la  defensa  delEn  lo  que  aquí  interesa,  contra  esa  decisión  la  defensa  del  

imputado Chabán interpuso recurso de casación, que fue concedido por el Tribunal el 17 deimputado Chabán interpuso recurso de casación, que fue concedido por el Tribunal el 17 de  

septiembre de 2007 (fs. 60.214/9).septiembre de 2007 (fs. 60.214/9).

El  5  de  noviembre  del  mismo  año  la  Sala  III  de  la  CámaraEl  5  de  noviembre  del  mismo  año  la  Sala  III  de  la  Cámara  

Nacional  de  Casación  Penal  declaró  mal  concedido  el  recurso  interpuesto  (fs.  110/11  delNacional  de  Casación  Penal  declaró  mal  concedido  el  recurso  interpuesto  (fs.  110/11  del  

incidente respectivo). Dicha Sala entendió que la impugnación de la defensa era insuficiente yincidente respectivo). Dicha Sala entendió que la impugnación de la defensa era insuficiente y  

no  logró  conmover  los  múltiples  fundamentos  del  resolutorio  recurrido,  agregando  queno  logró  conmover  los  múltiples  fundamentos  del  resolutorio  recurrido,  agregando  que  

tampoco se demostró la vulneración al  derecho de defensa en juicio ni  la arbitrariedad detampoco se demostró la vulneración al  derecho de defensa en juicio ni  la arbitrariedad de  

nuestra decisión.nuestra decisión.

  Con  esta  breve  reseña  lo  que  queremos  significar  es  que  laCon  esta  breve  reseña  lo  que  queremos  significar  es  que  la  

existencia de cuatro grupos de querellas no era una cuestión novedosa o sorpresiva para laexistencia de cuatro grupos de querellas no era una cuestión novedosa o sorpresiva para la  

parte.  De  hecho,  tanto  este  Tribunal  como  la  Sala  III  C.N.C.P.  tuvieron  oportunidad  departe.  De  hecho,  tanto  este  Tribunal  como  la  Sala  III  C.N.C.P.  tuvieron  oportunidad  de  

expedirse sobre la cuestión, justamente a raíz de un planteo efectuado por la asistencia técnicaexpedirse sobre la cuestión, justamente a raíz de un planteo efectuado por la asistencia técnica  

que ahora nuevamente trae la cuestión.que ahora nuevamente trae la cuestión.

Pero también se refirió la parte a la índole de los interrogatorios,Pero también se refirió la parte a la índole de los interrogatorios,  

entendiendo  que  las  preguntas  fueron  indicativas  o  capciosas.  Ya  hemos  explicadoentendiendo  que  las  preguntas  fueron  indicativas  o  capciosas.  Ya  hemos  explicado  

ampliamente cuál ha sido la postura asumida por el Tribunal. ampliamente cuál ha sido la postura asumida por el Tribunal. 

  Si la parte tenía alguna objeción, debió hacerla en el momentoSi la parte tenía alguna objeción, debió hacerla en el momento  

puntual en que se formuló la pregunta cuestionada, y no ahora de manera genérica para dar porpuntual en que se formuló la pregunta cuestionada, y no ahora de manera genérica para dar por  

vulnerado el principio de igualdad de armas, rige al respecto la doctrina de los actos propios. vulnerado el principio de igualdad de armas, rige al respecto la doctrina de los actos propios. 

  Hasta  tal  punto  llegó  nuestra  posición  de  prescindencia  yHasta  tal  punto  llegó  nuestra  posición  de  prescindencia  y  

moderación que en ocasión de brindar declaración indagatoria ampliatoria la imputada Fizbin,moderación que en ocasión de brindar declaración indagatoria ampliatoria la imputada Fizbin,  

ante su referencia a que contestaría preguntas del tribunal y no de las partes, se le hizo saberante su referencia a que contestaría preguntas del tribunal y no de las partes, se le hizo saber   

expresamente que no se la interrogaría  pues ello  implicaría  subrogarse en los intereses deexpresamente que no se la interrogaría  pues ello  implicaría  subrogarse en los intereses de  

estas. estas. 

  Nuestro propósito fue guiado siempre por el afán de dejar que seNuestro propósito fue guiado siempre por el afán de dejar que se  

reflejen los intereses contrapuestos y estar en condiciones de resolver, libre e imparcialmentereflejen los intereses contrapuestos y estar en condiciones de resolver, libre e imparcialmente  

sobre ellos. Así entendíamos que el tribunal “sobre ellos. Así entendíamos que el tribunal “será el  encargado de establecer cuál de losserá el  encargado de establecer cuál de los   

intereses  enfrentados  debe  prevalecer  sobre  el  otro,  por  ser  el  que  se  encuentra  másintereses  enfrentados  debe  prevalecer  sobre  el  otro,  por  ser  el  que  se  encuentra  más   
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justificado  según  el  derecho  (constitucional,  sustantivo  y  procesal),  que  estatuye  sobrejustificado  según  el  derecho  (constitucional,  sustantivo  y  procesal),  que  estatuye  sobre   

cuestiones fácticas (v.gr. exigencia de certeza fundada en pruebas para tener por acreditadocuestiones fácticas (v.gr. exigencia de certeza fundada en pruebas para tener por acreditado   

un  hecho  delictivo)  y  legales  (v.  gr.  tipicidad  del  hecho,  causas  de  justificación,  etc.un  hecho  delictivo)  y  legales  (v.  gr.  tipicidad  del  hecho,  causas  de  justificación,  etc.””  

(CAFFERATA NORES, José, ob. cit., pág. 81/2). (CAFFERATA NORES, José, ob. cit., pág. 81/2). 

  Es  que  como  lo  afirma  categóricamente  nuestro  autor  “Es  que  como  lo  afirma  categóricamente  nuestro  autor  “elel   

tribunal  no puede  representar  ninguno de los  intereses  en  juego.  Si  adoptara  durante  eltribunal  no puede  representar  ninguno de los  intereses  en  juego.  Si  adoptara  durante  el   

proceso como propios el interés del acusador o el del acusado, vulneraría la igualdad entreproceso como propios el interés del acusador o el del acusado, vulneraría la igualdad entre   

ambos que se impone como prenda y sello de su imparcialidadambos que se impone como prenda y sello de su imparcialidad” (ob. cit., pág. 83). ” (ob. cit., pág. 83). 

  Por ello y aún a despecho de la normativa de procedimiento quePor ello y aún a despecho de la normativa de procedimiento que  

nos autorizaba a ejercer ese rol preponderante en la búsqueda de la verdad tuvimos presentenos autorizaba a ejercer ese rol preponderante en la búsqueda de la verdad tuvimos presente  

que el actual sistema constitucional “que el actual sistema constitucional “no tolera un procedimiento de averiguación unilateral yno tolera un procedimiento de averiguación unilateral y   

monopólico, a cargo de un tribunal que usurpe las funciones de la acusación y la defensa somonopólico, a cargo de un tribunal que usurpe las funciones de la acusación y la defensa so   

pretexto de un interés común en establecer la verdad. Por el contrario, estatuye un proceso enpretexto de un interés común en establecer la verdad. Por el contrario, estatuye un proceso en   

el que el tribunal no procure por sí las fuentes de las que podrá inferir su convencimiento,el que el tribunal no procure por sí las fuentes de las que podrá inferir su convencimiento,   

sino que se las procuren el acusador y -si así lo quiere- el acusado…un tribunal que seasino que se las procuren el acusador y -si así lo quiere- el acusado…un tribunal que sea   

convencido…por obra…de la iniciativa probatoria y la dialéctica argumentativa de aquellosconvencido…por obra…de la iniciativa probatoria y la dialéctica argumentativa de aquellos””  

(CAFFERATA NORES, José , ob. cit., pág. 84).(CAFFERATA NORES, José , ob. cit., pág. 84).

  En este contexto entendemos que transcurrió el debate, aunqueEn este contexto entendemos que transcurrió el debate, aunque  

para una de las defensas el Tribunal habría violentado el principio de igualdad de armas.para una de las defensas el Tribunal habría violentado el principio de igualdad de armas.

  Convendría entonces ahondar un poco más acerca de qué se haConvendría entonces ahondar un poco más acerca de qué se ha  

entendido como tal.entendido como tal.

  El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha sostenido que “El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha sostenido que “elel   

principio de igualdad de armas de las partes procesales, uno de los elementos integrantes delprincipio de igualdad de armas de las partes procesales, uno de los elementos integrantes del   

concepto más amplio de proceso equitativo,  requiere que a cada parte se le  ofrezca unaconcepto más amplio de proceso equitativo,  requiere que a cada parte se le  ofrezca una   

oportunidad razonable  de presentar  su  causa  en  condiciones  que no le  coloquen  en  unaoportunidad razonable  de presentar  su  causa  en  condiciones  que no le  coloquen  en  una   

desventaja importante con respecto a su adversariodesventaja importante con respecto a su adversario” (“Ankerl c/ Suiza”, sentencia del 23 de” (“Ankerl c/ Suiza”, sentencia del 23 de  

octubre de 1996) y que “octubre de 1996) y que “La implicancia de este derecho es la posibilidad que tienen las partesLa implicancia de este derecho es la posibilidad que tienen las partes   

de tener conocimiento y pronunciarse sobre todas las pruebas u observaciones presentadasde tener conocimiento y pronunciarse sobre todas las pruebas u observaciones presentadas””  

(“Lobo Machado c/ Portugal” y “Vermeulen c/ Bélgica” del 20 de febrero de 1996).(“Lobo Machado c/ Portugal” y “Vermeulen c/ Bélgica” del 20 de febrero de 1996).
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  Es que como se afirma con razón el núcleo de la garantía es queEs que como se afirma con razón el núcleo de la garantía es que  

““un proceso entre partes no debe admitir la supremacía de una parte frente a las demás.un proceso entre partes no debe admitir la supremacía de una parte frente a las demás.   

Cuando ambas partes se encuentran al mismo nivel, tienen las mismas oportunidades, tienenCuando ambas partes se encuentran al mismo nivel, tienen las mismas oportunidades, tienen   

las mismas noticias respecto al proceso, pueden utilizar los mismos medios de prueba, etc.,las mismas noticias respecto al proceso, pueden utilizar los mismos medios de prueba, etc.,   

nos  encontramos con un sistema regido por  el  principio de igualdad de armasnos encontramos con un sistema regido por  el  principio de igualdad de armas” (LÓPEZ” (LÓPEZ  

BARJA DE QUIROGA, Jacobo; “Tratado de Derecho Procesal Penal”, Editorial Thomson,BARJA DE QUIROGA, Jacobo; “Tratado de Derecho Procesal Penal”, Editorial Thomson,  

Aranzadi, Navarra, año 2004, pág. 342).  Aranzadi, Navarra, año 2004, pág. 342).  

  Afinando el concepto de “igualdad ante los tribunales” CafferataAfinando el concepto de “igualdad ante los tribunales” Cafferata  

nos explica que es un principio que deriva del art.  16 de la Constitución Nacional y de lanos explica que es un principio que deriva del art.  16 de la Constitución Nacional y de la  

legislación supra nacional (art. 14.1, P.I.D.C.P.). Agrega textualmente “legislación supra nacional (art. 14.1, P.I.D.C.P.). Agrega textualmente “ello requiere que seello requiere que se   

acuerde tanto a la víctima que reclama investigación y juicio, como al imputado, durante elacuerde tanto a la víctima que reclama investigación y juicio, como al imputado, durante el   

proceso penal, un trato que será igual, cualquiera sea su condición personal: no puede haberproceso penal, un trato que será igual, cualquiera sea su condición personal: no puede haber   

ni privilegios…ni discriminación de ninguna naturaleza, ni por ninguna razón, ni durante elni privilegios…ni discriminación de ninguna naturaleza, ni por ninguna razón, ni durante el   

proceso, ni en la decisión finalproceso, ni en la decisión final” (“Proceso penal y derechos humanos”, CELS, Editores del” (“Proceso penal y derechos humanos”, CELS, Editores del  

Puerto,  Buenos  Aires,  año  2000,  pág.  23/4).  Y  renglones  más  adelante  vuelve  sobre  elPuerto,  Buenos  Aires,  año  2000,  pág.  23/4).  Y  renglones  más  adelante  vuelve  sobre  el  

contradictorio: “contradictorio: “éste exige no sólo la existencia de una imputación del hecho delictivo cuyaéste exige no sólo la existencia de una imputación del hecho delictivo cuya   

hipótesis  origina  el  proceso  y  la  oportunidad  de  refutarla,  sino  que  requiere,  además,hipótesis  origina  el  proceso  y  la  oportunidad  de  refutarla,  sino  que  requiere,  además,   

reconocer  al  acusador,  al  imputado  y  su  defensor,  iguales  atribuciones  para  procurar  yreconocer  al  acusador,  al  imputado  y  su  defensor,  iguales  atribuciones  para  procurar  y   

producir  públicamente  pruebas  de  cargo y  de  descargo,  respectivamente;  para  controlarproducir  públicamente  pruebas  de  cargo y  de  descargo,  respectivamente;  para  controlar   

activa y personalmente y en presencia de los otros sujetos actuantes, el ingreso y recepción deactiva y personalmente y en presencia de los otros sujetos actuantes, el ingreso y recepción de   

ambas clases de elementos probatorios, y para argumentar ante los jueces que las recibieronambas clases de elementos probatorios, y para argumentar ante los jueces que las recibieron   

y frente al público sobre su eficacia conviccional (positiva y negativa) en orden a los hechosy frente al público sobre su eficacia conviccional (positiva y negativa) en orden a los hechos   

contenidos  en la  acusación  o los  afirmados  por  la  defensa;  y  las  consecuencias  jurídicocontenidos  en la  acusación  o los  afirmados  por  la  defensa;  y  las  consecuencias  jurídico   

penales de todos ellos, para tener de tal modo la igual oportunidad de intentar lograr unapenales de todos ellos, para tener de tal modo la igual oportunidad de intentar lograr una   

decisión jurisdiccional que reconozca el interés que cada uno defiende, haciéndolo prevalecerdecisión jurisdiccional que reconozca el interés que cada uno defiende, haciéndolo prevalecer   

sobre el del contrariosobre el del contrario” (ob. cit., pág. 26/7).” (ob. cit., pág. 26/7).

  En igual sentido se expide Julio B. J. Maier, para quien el juicioEn igual sentido se expide Julio B. J. Maier, para quien el juicio  

es el período procesal en el que acusador y acusado se enfrentan en presencia de un equilibrioes el período procesal en el que acusador y acusado se enfrentan en presencia de un equilibrio  

procesal  manifiesto.  Agregando de seguido que “procesal  manifiesto.  Agregando de seguido que “Tanto es así  que las facultades  que sonTanto es así  que las facultades  que son   
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otorgadas a uno y otro son paralelas o, si se quiere, las otorgadas a uno resultan ser reflejootorgadas a uno y otro son paralelas o, si se quiere, las otorgadas a uno resultan ser reflejo   

de las concedidas al otro: la acusación provoca la contestación del acusado; ambos puedende las concedidas al otro: la acusación provoca la contestación del acusado; ambos pueden   

probar  los  extremos  que  invocan  y  controlar  la  prueba  del  contrario;  ambos  valoran laprobar  los  extremos  que  invocan  y  controlar  la  prueba  del  contrario;  ambos  valoran la   

prueba recibida  para  indicar  al  Tribunal  el  sentido  en  el  que  debe  ejercer  su  poder  deprueba recibida  para  indicar  al  Tribunal  el  sentido  en  el  que  debe  ejercer  su  poder  de   

decisión.  En su  conformación  ideal  este  procedimiento  construye  la  verdad procesal  pordecisión.  En su  conformación  ideal  este  procedimiento  construye  la  verdad procesal  por   

enfrentamiento de los diversos intereses y puntos de vista acerca del suceso histórico queenfrentamiento de los diversos intereses y puntos de vista acerca del suceso histórico que   

constituye  su objeto,  mediante  un debate en el  cual  se  produce ese enfrentamiento,  cuyaconstituye  su objeto,  mediante  un debate en el  cual  se  produce ese enfrentamiento,  cuya   

síntesis está representada por la decisión (sentencia) de un tribunal tan imparcial como seasíntesis está representada por la decisión (sentencia) de un tribunal tan imparcial como sea   

posibleposible”  (“Derecho  Procesal  Penal.  Fundamentos”,  Tomo  I,  Editores  del  Puerto  S.R.L.,”  (“Derecho  Procesal  Penal.  Fundamentos”,  Tomo  I,  Editores  del  Puerto  S.R.L.,  

Buenos Aires, año 2002, segunda edición, pág. 579).Buenos Aires, año 2002, segunda edición, pág. 579).

También son ilustrativas las palabras de Jauchen, quien afirmaTambién son ilustrativas las palabras de Jauchen, quien afirma  

que “que “El derecho a la igualdad en el proceso penal importa en sus El derecho a la igualdad en el proceso penal importa en sus alcancesalcances que el acusado que el acusado   

debe tener normativa y judicialmente las mismas oportunidades de defensa, ofrecimiento dedebe tener normativa y judicialmente las mismas oportunidades de defensa, ofrecimiento de   

prueba,  intervención,  contralor,  alegación  e  impugnación  que  la  parte  acusadora.  No esprueba,  intervención,  contralor,  alegación  e  impugnación  que  la  parte  acusadora.  No es   

permisible  ningún  tratamiento  diferencial  en  ninguno  de  tales  aspectos,  en  perjuicio  delpermisible  ningún  tratamiento  diferencial  en  ninguno  de  tales  aspectos,  en  perjuicio  del   

imputado o que desigualmente favorezca al acusador. Es preciso mantener durante todo elimputado o que desigualmente favorezca al acusador. Es preciso mantener durante todo el   

proceso la absoluta igualdad de trato en orden a las posibilidades de defensa. Tal derecho aproceso la absoluta igualdad de trato en orden a las posibilidades de defensa. Tal derecho a   

la igualdad está ligeramente emparentado con el principio de contradicción o adversarial enla igualdad está ligeramente emparentado con el principio de contradicción o adversarial en   

la  producción  de  la  prueba,  desde  que  decididamente  es  imperiosa  la  igualdad  dela  producción  de  la  prueba,  desde  que  decididamente  es  imperiosa  la  igualdad  de   

contradicción  y  contralor  probatorio,  como  también  la  igualdad  de  oportunidades  paracontradicción  y  contralor  probatorio,  como  también  la  igualdad  de  oportunidades  para   

ofrecimiento  y  producción  de  ellasofrecimiento  y  producción  de  ellas”  (JAUCHEN,  Eduardo  M.  “Derechos  del  imputado”,”  (JAUCHEN,  Eduardo  M.  “Derechos  del  imputado”,  

Rubinzal-Culzoni Editores, Buenos Aires, año 2005, pág. 486).Rubinzal-Culzoni Editores, Buenos Aires, año 2005, pág. 486).

  De este esquema entendemos no nos hemos apartado un ápice.De este esquema entendemos no nos hemos apartado un ápice.  

Hemos  dejado devenir  libremente  la  discusión  entre  las  partes  reservándonos  el  poder  deHemos  dejado devenir  libremente  la  discusión  entre  las  partes  reservándonos  el  poder  de  

moderación  de  la  discusión,  asegurando  ampliamente  la  posibilidad  de  exponer  susmoderación  de  la  discusión,  asegurando  ampliamente  la  posibilidad  de  exponer  sus  

fundamentos  a  unos  y  a  otros,  limitándonos  a  rechazar  las  pruebas  que,  solicitadas  porfundamentos  a  unos  y  a  otros,  limitándonos  a  rechazar  las  pruebas  que,  solicitadas  por  

acusadores  o  acusados,  devenían  claramente  improcedentes,  superfluas  o  superabundantesacusadores  o  acusados,  devenían  claramente  improcedentes,  superfluas  o  superabundantes  

para no dilatar la discusión.para no dilatar la discusión.
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  Tuvimos en cuenta que la “igualdad de armas” implicaba, aúnTuvimos en cuenta que la “igualdad de armas” implicaba, aún  

empece al texto procesal, “empece al texto procesal, “privar de facultades probatorias autónomas  privar de facultades probatorias autónomas  (al Tribunal)(al Tribunal)…en el…en el   

juicio,  y se le reservará, en este aspecto,  la tarea de controlar la corrección del trámite,juicio,  y se le reservará, en este aspecto,  la tarea de controlar la corrección del trámite,   

garantizando por igual los derechos de las partesgarantizando por igual los derechos de las partes” (CAFFERATA NORES, ob. cit., pág. 27).” (CAFFERATA NORES, ob. cit., pág. 27).

  Tanto  el  Tribunal  veló  por  un  trato  igualitario,  que  en  laTanto  el  Tribunal  veló  por  un  trato  igualitario,  que  en  la  

audiencia preliminar del 30 de junio de 2008 se hizo hincapié en el mantenimiento del ordenaudiencia preliminar del 30 de junio de 2008 se hizo hincapié en el mantenimiento del orden  

durante el  juicio, haciéndose saber a las partes que no se iba a desarrollar  en condicionesdurante el  juicio, haciéndose saber a las partes que no se iba a desarrollar  en condiciones  

inadecuadas que no garantizaran la absoluta libertad y tranquilidad. Asimismo, se exhortó ainadecuadas que no garantizaran la absoluta libertad y tranquilidad. Asimismo, se exhortó a  

los  representantes  de  las  querellas  para  que  comunicaran  a  los  interesados  y allegados  lalos  representantes  de  las  querellas  para  que  comunicaran  a  los  interesados  y allegados  la  

necesidad de que contribuyan al respecto, no sólo en cuanto al orden en la sala, sino también anecesidad de que contribuyan al respecto, no sólo en cuanto al orden en la sala, sino también a   

cualquier tipo de presión a las partes o al propio Tribunal. cualquier tipo de presión a las partes o al propio Tribunal. 

En suma, partiendo de la base de que el proceso penal tiende a laEn suma, partiendo de la base de que el proceso penal tiende a la  

búsqueda  de  la  verdad  real,  podemos  afirmar  que  las  partes  gozan  de  igualdad  debúsqueda  de  la  verdad  real,  podemos  afirmar  que  las  partes  gozan  de  igualdad  de  

oportunidades  siempre  que  tengan  las  mismas  facultades  en  la  recepción  y  valoraciónoportunidades  siempre  que  tengan  las  mismas  facultades  en  la  recepción  y  valoración  

probatoria, de modo tal que el imputado y su asistencia técnica puedan aspirar a conocer elprobatoria, de modo tal que el imputado y su asistencia técnica puedan aspirar a conocer el  

pasado  -en  miras  obviamente  de  lograr  la  reconstrucción  del  hecho-  con  las  mismaspasado  -en  miras  obviamente  de  lograr  la  reconstrucción  del  hecho-  con  las  mismas  

posibilidades que su acusador. posibilidades que su acusador. 

  En ese sentido, Maier habla de idénticas posibilidades de influirEn ese sentido, Maier habla de idénticas posibilidades de influir  

en la decisión del Tribunal (ob. cit., pág. 585).en la decisión del Tribunal (ob. cit., pág. 585).

De  este  modo,  entendemos  que  siempre  hemos  actuado  conDe  este  modo,  entendemos  que  siempre  hemos  actuado  con  

equidad, concediendo a las partes un trato igualitario. Todos los intervinientes han tenido lasequidad, concediendo a las partes un trato igualitario. Todos los intervinientes han tenido las  

mismas posibilidades para ofrecer prueba, controlar su producción, valorarlas y alegar sobremismas posibilidades para ofrecer prueba, controlar su producción, valorarlas y alegar sobre  

ellas, y han podido interrogar con absoluta libertad. ellas, y han podido interrogar con absoluta libertad. 

  Hemos  recurrido  a  diversos  autores  para evidenciar  lo  que seHemos  recurrido  a  diversos  autores  para evidenciar  lo  que se  

entiende  por  igualdad  de  armas  y  el  resultado  es  claro:  este  principio  siempre  ha  sidoentiende  por  igualdad  de  armas  y  el  resultado  es  claro:  este  principio  siempre  ha  sido  

respetado por el Tribunal.respetado por el Tribunal.

Por último, resulta preciso destacar que la defensa del encausadoPor último, resulta preciso destacar que la defensa del encausado  

Chabán dedicó también algunas palabras a la actuación de la OFAVI. El punto contó con laChabán dedicó también algunas palabras a la actuación de la OFAVI. El punto contó con la  

adhesión del Dr. Gutiérrez.adhesión del Dr. Gutiérrez.
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  Si  bien  no  fue  planteada  ninguna  nulidad,  sí  ha  sobrevoladoSi  bien  no  fue  planteada  ninguna  nulidad,  sí  ha  sobrevolado  

alguna sospecha sobre su desempeño. alguna sospecha sobre su desempeño. 

En  primer  lugar,  resulta  conveniente  precisar  que  ya  en  laEn  primer  lugar,  resulta  conveniente  precisar  que  ya  en  la  

audiencia preliminar celebrada el 30 de junio de 2008 se hizo saber a las partes que estabaaudiencia preliminar celebrada el 30 de junio de 2008 se hizo saber a las partes que estaba  

prevista la contención de los testigos –concurrentes al local en la noche del 30 de diciembre deprevista la contención de los testigos –concurrentes al local en la noche del 30 de diciembre de  

2004- durante las audiencias de debate por parte del personal de la OFAVI.2004- durante las audiencias de debate por parte del personal de la OFAVI.

  En esa misma ocasión se  le  otorgó la  palabra al  Dr.  EugenioEn esa misma ocasión se  le  otorgó la  palabra al  Dr.  Eugenio  

Pablo Freixas y a la Dra. María del Carmen Tucci -Director General y Subdirectora de laPablo Freixas y a la Dra. María del Carmen Tucci -Director General y Subdirectora de la  

OFAVI  respectivamente-, quienes explicaron su función, el estado anímico que atravesabanOFAVI  respectivamente-, quienes explicaron su función, el estado anímico que atravesaban  

los testigos y el trato que debían recibir durante el decurso de su declaración.los testigos y el trato que debían recibir durante el decurso de su declaración.

  Vale  aclarar  dos  cosas:  en  primer  lugar,  que  el  Dr.  FreixasVale  aclarar  dos  cosas:  en  primer  lugar,  que  el  Dr.  Freixas  

expresó que la Oficina se encontraba a disposición de las partes para cualquier inquietud y, enexpresó que la Oficina se encontraba a disposición de las partes para cualquier inquietud y, en  

segundo lugar, que en esa audiencia preliminar el Dr. Vicente D´Attoli formuló preguntas quesegundo lugar, que en esa audiencia preliminar el Dr. Vicente D´Attoli formuló preguntas que  

fueron respondidas por la Dra. Tucci.fueron respondidas por la Dra. Tucci.

  Se  observa  entonces  como  punto  de  partida  que  esta  era  laSe  observa  entonces  como  punto  de  partida  que  esta  era  la  

ocasión oportuna para que las partes sean notificadas de la intervención de la OFAVI -y noocasión oportuna para que las partes sean notificadas de la intervención de la OFAVI -y no  

antes, como pareciera pretenderlo el Dr. D´Attoli-. Si había alguna duda, podía ser resuelta enantes, como pareciera pretenderlo el Dr. D´Attoli-. Si había alguna duda, podía ser resuelta en  

ese preciso momento, puesto que estaban presentes las autoridades máximas del organismoese preciso momento, puesto que estaban presentes las autoridades máximas del organismo  

(de hecho, respondieron los interrogantes de esa defensa).(de hecho, respondieron los interrogantes de esa defensa).

  Ahora bien, sobre la concreta actuación de la oficina, el TribunalAhora bien, sobre la concreta actuación de la oficina, el Tribunal  

no  habrá  más  que  aclarar  que  sin  su  auxilio  de  seguro  se  hubieran  frustrado  diversasno  habrá  más  que  aclarar  que  sin  su  auxilio  de  seguro  se  hubieran  frustrado  diversas  

declaraciones testimoniales, debido a la carga emocional que evidenciaban gran cantidad dedeclaraciones testimoniales, debido a la carga emocional que evidenciaban gran cantidad de  

los deponentes concurrentes de la noche del suceso. los deponentes concurrentes de la noche del suceso. 

  La  recolección  de  esta  prueba  testimonial  era  sumamenteLa  recolección  de  esta  prueba  testimonial  era  sumamente  

dificultosa  y  la  actuación  de  la  OFAVI  no  ha  hecho  más  que  colaborar  para  que  esasdificultosa  y  la  actuación  de  la  OFAVI  no  ha  hecho  más  que  colaborar  para  que  esas  

deposiciones puedan ser recibidas casi en su totalidad.deposiciones puedan ser recibidas casi en su totalidad.

  De esta manera, no resulta pertinente colocar un injusto manto deDe esta manera, no resulta pertinente colocar un injusto manto de  

sospecha sobre un organismo que sólo ha auxiliado a quienes tenían interés en obtener esassospecha sobre un organismo que sólo ha auxiliado a quienes tenían interés en obtener esas  

declaraciones testimoniales, esto es las partes y el Tribunal.declaraciones testimoniales, esto es las partes y el Tribunal.
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La OFAVI no brindó una “preparación” a los testigos sino unaLa OFAVI no brindó una “preparación” a los testigos sino una  

contención que a la vista está demostrado resultó eficaz. contención que a la vista está demostrado resultó eficaz. 

  

VIII.C.VIII.C.  Planteo de nulidad de las actas del juicioPlanteo de nulidad de las actas del juicio  

  Habremos de referirnos ahora al planteo de nulidad de las actasHabremos de referirnos ahora al planteo de nulidad de las actas  

de debate efectuado por la defensa del imputado Omar Emir Chabán. de debate efectuado por la defensa del imputado Omar Emir Chabán. 

  Básicamente y tal como lo hemos detallado precedentemente, entendióBásicamente y tal como lo hemos detallado precedentemente, entendió  

esa defensa técnica que se encontraban vulnerados los arts. 394 y 395 del Código de rito. esa defensa técnica que se encontraban vulnerados los arts. 394 y 395 del Código de rito. 

  Ahora bien, según lo establecido por el art.  394 C.P.P.N., el acto delAhora bien, según lo establecido por el art.  394 C.P.P.N., el acto del  

debate  debe  ser  documentado  -bajo  pena  de  nulidad-  mediante  un  acta  cuyo  labrado  sedebate  debe  ser  documentado  -bajo  pena  de  nulidad-  mediante  un  acta  cuyo  labrado  se  

encuentra  a cargo del Secretario.  Esa misma norma enumera el  contenido que las mismasencuentra  a cargo del Secretario.  Esa misma norma enumera el  contenido que las mismas  

deben poseer y dispone que la falta o insuficiencia de esas enunciaciones no causa nulidad,deben poseer y dispone que la falta o insuficiencia de esas enunciaciones no causa nulidad,  

salvo que ésta sea expresamente prevista por la ley. salvo que ésta sea expresamente prevista por la ley. 

  Bueno es precisar que esa norma se encuentra de conformidad con lasBueno es precisar que esa norma se encuentra de conformidad con las  

reglas genéricas que en materia de actas surgen de los arts. 138 y 139 C.P.P.N.reglas genéricas que en materia de actas surgen de los arts. 138 y 139 C.P.P.N.

  Ya  desde  un  primer  análisis  puede  observarse  que  en  nada  se  haYa  desde  un  primer  análisis  puede  observarse  que  en  nada  se  ha  

violentado las normas procesales mencionadas.violentado las normas procesales mencionadas.

  En efecto, se han labrado actas de cada una de las audiencias de debateEn efecto, se han labrado actas de cada una de las audiencias de debate  

celebradas y cada una de ellas contiene absolutamente todos los requisitos exigidos por lacelebradas y cada una de ellas contiene absolutamente todos los requisitos exigidos por la  

norma: el lugar y fecha de la audiencia; las suspensiones ordenadas; el nombre y apellido denorma: el lugar y fecha de la audiencia; las suspensiones ordenadas; el nombre y apellido de  

los magistrados y las partes; el nombre y apellido de los testigos, peritos o intérpretes, conlos magistrados y las partes; el nombre y apellido de los testigos, peritos o intérpretes, con  

mención del juramento y la enunciación de los otros elementos probatorios incorporados almención del juramento y la enunciación de los otros elementos probatorios incorporados al  

debate; las instancias y conclusiones de las partes; y las firmas de los jueces y los restantesdebate; las instancias y conclusiones de las partes; y las firmas de los jueces y los restantes  

intervinientes. intervinientes. 

Asimismo, se han consignado en las actas otras circunstancias como losAsimismo, se han consignado en las actas otras circunstancias como los  

cuartos intermedios, la fecha y hora en que se convocaba a las partes para la jornada siguiente,cuartos intermedios, la fecha y hora en que se convocaba a las partes para la jornada siguiente,   

las resoluciones que dictaba el Tribunal, etc.las resoluciones que dictaba el Tribunal, etc.

  Vale aclarar que el Código no establece la necesidad de que las actasVale aclarar que el Código no establece la necesidad de que las actas  

constituyan una trascripción textual de lo acontecido durante el debate. De esto se infiere queconstituyan una trascripción textual de lo acontecido durante el debate. De esto se infiere que  

17501750



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

no es requisito exigido que las actas contengan las declaraciones íntegras de los imputados yno es requisito exigido que las actas contengan las declaraciones íntegras de los imputados y  

los peritos y testigos que depongan durante el desarrollo del juicio.los peritos y testigos que depongan durante el desarrollo del juicio.

  Si, en cambio, deviene necesario que conste que esos imputados, peritosSi, en cambio, deviene necesario que conste que esos imputados, peritos  

o testigos han prestado declaración y que los últimos lo han hecho bajo juramento de deciro testigos han prestado declaración y que los últimos lo han hecho bajo juramento de decir  

verdad.verdad.

 En  este  sentido,  sostiene  Miguel  Ángel  Almeyra  que  “Debe 

tenerse presente que el acta no se confecciona para dejar constancia de lo que han declarado  

los  imputados,  testigos  o  peritos,  sino  simplemente  de  que  lo  han hecho,  y  que  en  cada 

oportunidad se han verificado los requisitos de admisibilidad de la prueba” (ob. cit.,  pág. 

161/2).

El acta  de debate debe ser la pieza escrita  mediante  la que el 

Actuario de fe de lo acontecido durante el desarrollo del juicio, más no debe ser entendida 

como una trascripción literal de lo ocurrido. En efecto, reiteradamente se ha sostenido que su 

contenido debe ser una síntesis, “de tal suerte que lo asentado en estos instrumentos puede ser  

defectuoso e incluso incompleto, pero ello no conduce a la nulidad” (C.N.C.P., Sala II, LL, 

2003-F-833, tomado de  NAVARRO, Guillermo Rafael y DARAY, Roberto Rául , ob. cit., 

pág. 1152).

  Estos son  los únicos requisitos previstos en el art. 394 C.P.P.N., lo queEstos son  los únicos requisitos previstos en el art. 394 C.P.P.N., lo que  

resulta  razonable  consecuencia  del  principio  de  oralidad  que  exige  que  se  documenteresulta  razonable  consecuencia  del  principio  de  oralidad  que  exige  que  se  documente  

debidamente la observancia de las formas impuestas por la ley y el debido proceso. debidamente la observancia de las formas impuestas por la ley y el debido proceso. 

Con todo esto queremos significar que el principio de oralidad imponeCon todo esto queremos significar que el principio de oralidad impone  

que la regla sea la palabra hablada, la “viva voz”. Lo que debe documentarse por escrito es laque la regla sea la palabra hablada, la “viva voz”. Lo que debe documentarse por escrito es la  

realización del acto procesal, cumpliendo con las formalidades legales.realización del acto procesal, cumpliendo con las formalidades legales.

De esta manera,  no existe  impedimento alguno para que las actas deDe esta manera,  no existe  impedimento alguno para que las actas de  

debate sean efectuadas del modo que critica la defensa del imputado Chabán. Si el mayordebate sean efectuadas del modo que critica la defensa del imputado Chabán. Si el mayor  

detalle no se encuentra exigido por la norma procesal, no hay modo de que su falta conduzca adetalle no se encuentra exigido por la norma procesal, no hay modo de que su falta conduzca a  

la nulidad de esos documentos, máxime si no logra visualizarse menoscabo alguno para lala nulidad de esos documentos, máxime si no logra visualizarse menoscabo alguno para la  

parte que, huelga aclarar, tiene en su poder los DVD correspondientes al material audiovisualparte que, huelga aclarar, tiene en su poder los DVD correspondientes al material audiovisual  

de la totalidad de las jornadas.de la totalidad de las jornadas.
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Vale tener presente lo resuelto por la Sala II de la Cámara Nacional deVale tener presente lo resuelto por la Sala II de la Cámara Nacional de  

Casación Penal: “Casación Penal: “Las actas de debate no constituyen una transcripción de  lo  ocurrido  en  él,Las actas de debate no constituyen una transcripción de  lo  ocurrido  en  él,   

sino  sólo  una  síntesis;  lo  asentado  en  esos  instrumentos  puede  ser  defectuoso  e  inclusosino  sólo  una  síntesis;  lo  asentado  en  esos  instrumentos  puede  ser  defectuoso  e  incluso   

incompleto pero si ese detalle  concreto no esta impuesto expresamente por la ley ello noincompleto pero si ese detalle  concreto no esta impuesto expresamente por la ley ello no   

conduce a su nulidad. Por otra parte, de acuerdo al inc. 6 del  art. 394, las partes puedenconduce a su nulidad. Por otra parte, de acuerdo al inc. 6 del  art. 394, las partes pueden   

solicitar al tribunal que se deje  constancia  en  actas  sobre  determinadas menciones quesolicitar al tribunal que se deje  constancia  en  actas  sobre  determinadas menciones que   

surgieran en el debate. De tal manera, si éstas estiman que un determinado testimonio essurgieran en el debate. De tal manera, si éstas estiman que un determinado testimonio es   

sustancial para apoyar su posición, la ley les concede la oportunidad de solicitar al tribunalsustancial para apoyar su posición, la ley les concede la oportunidad de solicitar al tribunal   

la incorporación del  mismo  al  acta  de debate. Por último, cabe agregar  que el acta dela incorporación del  mismo  al  acta  de debate. Por último, cabe agregar  que el acta de   

debate  es  un  instrumento  público  labrado  por  el  Actuario  y  firmada  por  las  partesdebate  es  un  instrumento  público  labrado  por  el  Actuario  y  firmada  por  las  partes   

intervinientes, y como tal, hace  plena fe hasta que sea argüida de falsa, por acción civil ointervinientes, y como tal, hace  plena fe hasta que sea argüida de falsa, por acción civil o   

criminal, de la existencia material  de los hechos que el oficial  público hubiese enunciadocriminal, de la existencia material  de los hechos que el oficial  público hubiese enunciado   

como cumplidos por él, o que han pasado en su presenciacomo cumplidos por él, o que han pasado en su presencia” -voto del Dr. Mitchell- (registro n°” -voto del Dr. Mitchell- (registro n°  

1998.2, “Vara Gutiérrez, Ciro s/recurso de casación”, causa n° 1406, 22/05/1998). 1998.2, “Vara Gutiérrez, Ciro s/recurso de casación”, causa n° 1406, 22/05/1998). 

  En igual sentido se han expedido los Dres. Catucci, Bisordi y RodríguezEn igual sentido se han expedido los Dres. Catucci, Bisordi y Rodríguez  

Basavilbaso:  Sala  I  C.N.C.P.,  registro  n°  6594.1,  “Zapata,  Esteban Eduardo s/  recurso deBasavilbaso:  Sala  I  C.N.C.P.,  registro  n°  6594.1,  “Zapata,  Esteban Eduardo s/  recurso de  

queja”, causa n° 5218, 30/03/2004.queja”, causa n° 5218, 30/03/2004.

  También  se  ha  dicho  por  parte  de  la  Sala  que  actuaráTambién  se  ha  dicho  por  parte  de  la  Sala  que  actuará  

eventualmente como revisora de esta sentencia que: “eventualmente como revisora de esta sentencia que: “Corresponde rechazar el  recurso deCorresponde rechazar el  recurso de   

casación interpuesto por la defensa por cuanto, de acuerdo a las prescripciones establecidascasación interpuesto por la defensa por cuanto, de acuerdo a las prescripciones establecidas   

por  el  ordenamiento   ritual  -art.  394-  no  es  necesario  que  el  acta  incluya,  de  formapor  el  ordenamiento   ritual  -art.  394-  no  es  necesario  que  el  acta  incluya,  de  forma   

exhaustiva,  el  íntegro  desarrollo  del  debate  excepcionalmente  y  por  tratarse  de  pruebaexhaustiva,  el  íntegro  desarrollo  del  debate  excepcionalmente  y  por  tratarse  de  prueba   

compleja, el  tribunal  puede disponer el resumen al final de cada  declaración, ordenarse lacompleja, el  tribunal  puede disponer el resumen al final de cada  declaración, ordenarse la   

grabación o la versión taquigráfica, total o parcial, del debate. Así, la alegada omisión degrabación o la versión taquigráfica, total o parcial, del debate. Así, la alegada omisión de   

transcribir las declaraciones en las actas aludidas fue suplida por la reseña efectuada en latranscribir las declaraciones en las actas aludidas fue suplida por la reseña efectuada en la   

sentencia. Similar respuesta cabe brindar a las objeciones dirigidas por la defensa a la faltasentencia. Similar respuesta cabe brindar a las objeciones dirigidas por la defensa a la falta   

de transcripción de la declaración de la imputada y de los  alegatos  de las partesde transcripción de la declaración de la imputada y de los  alegatos  de las partes” (voto del” (voto del  

Dr.  Tragant,  con  adhesión  de  los  Dres.  Riggi  y  Ledesma,  Sala  III,  registro  n°  311.07.3,Dr.  Tragant,  con  adhesión  de  los  Dres.  Riggi  y  Ledesma,  Sala  III,  registro  n°  311.07.3,  

“Coronel, Delia Catalina s/ recurso de casación”, causa n° 7521, 9/04/07).“Coronel, Delia Catalina s/ recurso de casación”, causa n° 7521, 9/04/07).
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  Ya a esta altura del análisis se puede aseverar que las actas queYa a esta altura del análisis se puede aseverar que las actas que  

se han labrado respetan en su totalidad las formas legales, en nada se ha afectado el debidose han labrado respetan en su totalidad las formas legales, en nada se ha afectado el debido  

proceso y la defensa en juicio y, por ende, no se advierte perjuicio alguno para la parte queproceso y la defensa en juicio y, por ende, no se advierte perjuicio alguno para la parte que  

introdujo el planteo nulificante, requisito ineludible para la declaración de nulidad.introdujo el planteo nulificante, requisito ineludible para la declaración de nulidad.

  Pero veamos los restantes agravios mencionados por el Dr. D´Attoli. Pero veamos los restantes agravios mencionados por el Dr. D´Attoli. 

  Entendió esa defensa que las actas del debate son el soporte jurídico aEntendió esa defensa que las actas del debate son el soporte jurídico a  

través del cual las partes dejan constancia de observaciones de importancia, lo que no habríatravés del cual las partes dejan constancia de observaciones de importancia, lo que no habría  

podido ser realizado en este caso, siendo una dificultad para examinar la prueba.podido ser realizado en este caso, siendo una dificultad para examinar la prueba.

  No podemos dejar de señalar en este punto que en un juicio de estasNo podemos dejar de señalar en este punto que en un juicio de estas  

características, teniendo en cuenta el volumen de las actuaciones, el tiempo que demandó lacaracterísticas, teniendo en cuenta el volumen de las actuaciones, el tiempo que demandó la  

culminación del debate y la extensión de cada jornada, no existe mejor posibilidad para elculminación del debate y la extensión de cada jornada, no existe mejor posibilidad para el  

Tribunal y las partes de controlar la prueba producida que contando con las filmaciones deTribunal y las partes de controlar la prueba producida que contando con las filmaciones de  

cada una de ellas. cada una de ellas. 

  No puede alegarse dificultad alguna para examinar la prueba cuando,No puede alegarse dificultad alguna para examinar la prueba cuando,  

incluso,  el material  fílmico se encuentra editado de manera de agilizar  la búsqueda de losincluso,  el material  fílmico se encuentra editado de manera de agilizar  la búsqueda de los  

distintos testimonios, sin que sea necesario visualizar la totalidad de la jornada.distintos testimonios, sin que sea necesario visualizar la totalidad de la jornada.

  Si la parte tropezó con algún obstáculo técnico a la hora de utilizar losSi la parte tropezó con algún obstáculo técnico a la hora de utilizar los  

DVD debió haber efectuado el reclamo pertinente. Sin embargo, nada se hizo. DVD debió haber efectuado el reclamo pertinente. Sin embargo, nada se hizo. 

  Por lo demás, si esa parte se encontraba interesada en dejar constanciaPor lo demás, si esa parte se encontraba interesada en dejar constancia  

en el acta de alguna cuestión puntual podía efectuar el reclamo pertinente, tal como lo autorizaen el acta de alguna cuestión puntual podía efectuar el reclamo pertinente, tal como lo autoriza  

el art. 394 inc. 6° C.P.P.N. De hecho, se ha dejado constancia en acta de diversos petitoriosel art. 394 inc. 6° C.P.P.N. De hecho, se ha dejado constancia en acta de diversos petitorios  

que las partes han efectuado a lo largo del debate.que las partes han efectuado a lo largo del debate.

  Aún  así,  destacamos  que  esto  devendría  superfluo  al  contar  con  laAún  así,  destacamos  que  esto  devendría  superfluo  al  contar  con  la  

grabación de la totalidad de lo ocurrido. Es decir, la constancia en acta es útil cuando no haygrabación de la totalidad de lo ocurrido. Es decir, la constancia en acta es útil cuando no hay  

otro registro más que el escrito. Pero en este caso de todo hay constancia exacta: todo estáotro registro más que el escrito. Pero en este caso de todo hay constancia exacta: todo está   

filmado.filmado.

  Vale citar aquí lo sostenido por Miguel Ángel Almeyra: “Vale citar aquí lo sostenido por Miguel Ángel Almeyra: “Es frecuenteEs frecuente   

que  alguna  de  las  partes  solicite  que  se  deje  constancia  en  acta  de  alguna  respuesta  oque  alguna  de  las  partes  solicite  que  se  deje  constancia  en  acta  de  alguna  respuesta  o   

expresión  que  un  declarante  pueda  haber  vertido.  No  obstante,  entendemos  que  ello  noexpresión  que  un  declarante  pueda  haber  vertido.  No  obstante,  entendemos  que  ello  no   
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corresponde.  En  efecto.  La  oralidad  impone  al  debate  una  dinámica  de  imposiblecorresponde.  En  efecto.  La  oralidad  impone  al  debate  una  dinámica  de  imposible   

representación escrita en un documento. Es precisamente por esta razón que el Código norepresentación escrita en un documento. Es precisamente por esta razón que el Código no   

contiene ninguna exigencia al respecto…contiene ninguna exigencia al respecto…” (ob. cit., pág. 162).” (ob. cit., pág. 162).

  Entendió  también  el  letrado que las  actas  -al  modo que las  reclama-Entendió  también  el  letrado que las  actas  -al  modo que las  reclama-  

permiten que la Cámara Nacional de Casación Penal examine los fundamentos de la sentenciapermiten que la Cámara Nacional de Casación Penal examine los fundamentos de la sentencia  

y se preguntó si el superior habría de escuchar la totalidad de los DVD.y se preguntó si el superior habría de escuchar la totalidad de los DVD.

  Al respecto, sólo podemos decir que no existe motivo alguno para dudarAl respecto, sólo podemos decir que no existe motivo alguno para dudar  

de  que,  de  llegar  las  actuaciones  a  esa  instancia  de  revisión,  se  habrán  de  adoptar  losde  que,  de  llegar  las  actuaciones  a  esa  instancia  de  revisión,  se  habrán  de  adoptar  los  

mecanismos necesarios para efectuar el examen que corresponda. La responsabilidad que elmecanismos necesarios para efectuar el examen que corresponda. La responsabilidad que el  

superior asuma en el estudio del caso, la damos por descontada.superior asuma en el estudio del caso, la damos por descontada.

  Incluso, y tal como lo han sostenido las querellas en las réplicas, ya laIncluso, y tal como lo han sostenido las querellas en las réplicas, ya la  

Sala III C.N.C.P. ha utilizado una de las grabaciones con motivo de resolver la recusación deSala III C.N.C.P. ha utilizado una de las grabaciones con motivo de resolver la recusación de  

los  miembros  de este  Tribunal,  planteada  en  su oportunidad  por  el  imputado  Omar  Emirlos  miembros  de este  Tribunal,  planteada  en  su oportunidad  por  el  imputado  Omar  Emir  

Chabán. Chabán. 

  Por lo demás, no logra advertirse la diferencia entre leer largas yPor lo demás, no logra advertirse la diferencia entre leer largas y  

copiosas actas -que siempre podrán tener un margen de información no volcada- y escucharcopiosas actas -que siempre podrán tener un margen de información no volcada- y escuchar  

los DVD que tras cada una de las audiencias  fueron entregados a las partes,  único mediolos DVD que tras cada una de las audiencias  fueron entregados a las partes,  único medio  

idóneo que permite reconstruir de manera fiel lo acontecido durante el debate. idóneo que permite reconstruir de manera fiel lo acontecido durante el debate. 

Ahora bien, tal como lo recordó la Dra. Campos en ocasión de ejercer suAhora bien, tal como lo recordó la Dra. Campos en ocasión de ejercer su  

derecho a réplica, una cuestión de similares características fue planteada por la misma parte enderecho a réplica, una cuestión de similares características fue planteada por la misma parte en  

la audiencia del 12 de septiembre de 2008.la audiencia del 12 de septiembre de 2008.

  En esa oportunidad, el Dr. D´Attoli hizo referencia a unas actas que, aEn esa oportunidad, el Dr. D´Attoli hizo referencia a unas actas que, a  

su entender, eran potencialmente nulas por cuanto podrían contener apreciaciones de caráctersu entender, eran potencialmente nulas por cuanto podrían contener apreciaciones de carácter  

personal que escapaban al marco estrictamente científico pericial. Asimismo, hizo la reservapersonal que escapaban al marco estrictamente científico pericial. Asimismo, hizo la reserva  

de recurrir en casación.de recurrir en casación.

  Quien presidía el debate en esa fecha hizo saber que el desarrollo totalQuien presidía el debate en esa fecha hizo saber que el desarrollo total  

del juicio iba a constar en DVD -que formaban parte del debate- y propuso a las partes nodel juicio iba a constar en DVD -que formaban parte del debate- y propuso a las partes no  

asentar en las actas de manera completa lo manifestado en las audiencias.asentar en las actas de manera completa lo manifestado en las audiencias.
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  El  Dr.  D´Attoli  solicitó  que  los  peritos  no  se  expresaran  fuera  delEl  Dr.  D´Attoli  solicitó  que  los  peritos  no  se  expresaran  fuera  del  

carácter científico o sobre aspectos que no hacían al objeto del peritaje, haciendo reserva decarácter científico o sobre aspectos que no hacían al objeto del peritaje, haciendo reserva de  

interponer recurso de casación ante la dificultad de tachar las manifestaciones de los peritos alinterponer recurso de casación ante la dificultad de tachar las manifestaciones de los peritos al  

momento en que sucedían. Aclaró luego que se trataba de un “señalamiento” de nulidades demomento en que sucedían. Aclaró luego que se trataba de un “señalamiento” de nulidades de  

conformidad con el art. 170 del C.P.P.N.conformidad con el art. 170 del C.P.P.N.

  Ante la proposición del Tribunal, sólo el Dr. Stefanolo solicitó que lasAnte la proposición del Tribunal, sólo el Dr. Stefanolo solicitó que las  

actas reflejaran de manera completa lo ocurrido en las audiencias,  y no es justamente esteactas reflejaran de manera completa lo ocurrido en las audiencias,  y no es justamente este  

letrado el que efectúa el planteo. letrado el que efectúa el planteo. 

Ese mismo día, esta Judicatura reiteró que, de acuerdo a lo establecidoEse mismo día, esta Judicatura reiteró que, de acuerdo a lo establecido  

en la audiencia preliminar y a lo previsto en el art. 395 C.P.P.N., las actas fueran sucintas yen la audiencia preliminar y a lo previsto en el art. 395 C.P.P.N., las actas fueran sucintas y  

escuetas, y que los DVD se incorporaran como documento público.escuetas, y que los DVD se incorporaran como documento público.

  Resulta adecuado remarcar que contra esa decisión del Tribunal sólo elResulta adecuado remarcar que contra esa decisión del Tribunal sólo el  

Dr. Stefanolo hizo la reserva de recurrir en casación. Las restantes  no objetaron lo resuelto,Dr. Stefanolo hizo la reserva de recurrir en casación. Las restantes  no objetaron lo resuelto,   

incluyendo a la defensa que ahora trajo la nulidad. incluyendo a la defensa que ahora trajo la nulidad. 

Nuevamente, una cuestión similar fue introducida en la audiencia del 3Nuevamente, una cuestión similar fue introducida en la audiencia del 3  

de  noviembre  de  2008,  ocasión  en  la  que  el  encartado  Chabán  amplió  su  declaraciónde  noviembre  de  2008,  ocasión  en  la  que  el  encartado  Chabán  amplió  su  declaración  

indagatoria.  En  esa  oportunidad,  el  Dr.  D´Attoli  requirió  que  consten  en  acta  aquellasindagatoria.  En  esa  oportunidad,  el  Dr.  D´Attoli  requirió  que  consten  en  acta  aquellas  

manifestaciones que resultaren fundamentales, haciéndole saber la presidencia que el DVD demanifestaciones que resultaren fundamentales, haciéndole saber la presidencia que el DVD de  

cada audiencia formaba parte del acta de debate.cada audiencia formaba parte del acta de debate.

  Recordemos, a todo evento que en la audiencia preliminar ya enunciada,Recordemos, a todo evento que en la audiencia preliminar ya enunciada,  

del 30 de junio de 2008, se hizo saber a las partes que las actas iban a ser labradas de maneradel 30 de junio de 2008, se hizo saber a las partes que las actas iban a ser labradas de manera  

sintética y que se entregarían grabaciones de las audiencias en formato DVD.sintética y que se entregarían grabaciones de las audiencias en formato DVD.

  Vale aclarar que los Dres. Pedro y Vicente D´Attoli estuvieron presentesVale aclarar que los Dres. Pedro y Vicente D´Attoli estuvieron presentes  

en esa oportunidad. Sin embargo, no se formuló objeción alguna.en esa oportunidad. Sin embargo, no se formuló objeción alguna.

  De esta forma, y tal como lo explicáramos al inicio,  cada parte debeDe esta forma, y tal como lo explicáramos al inicio,  cada parte debe  

hacerse cargo de sus propios actos,  no pudiendo asumir  una conducta  que contradiga otrahacerse cargo de sus propios actos,  no pudiendo asumir  una conducta  que contradiga otra  

anterior.anterior.

Inevitablemente  debemos  ahora  mencionar  lo  resuelto  por  la  CorteInevitablemente  debemos  ahora  mencionar  lo  resuelto  por  la  Corte  

Suprema de Justicia  de la Nación  Suprema de Justicia  de la Nación  el  20 de septiembre de 2005  el  20 de septiembre de 2005  en el  caso “Casal,  Matíasen el  caso “Casal,  Matías  
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Eugenio y otro” (Fallos 328:3399) dicho precedente reviste relevancia al haberse admitido queEugenio y otro” (Fallos 328:3399) dicho precedente reviste relevancia al haberse admitido que  

elel recurso de casación autoriza la revisión amplia de la cámara respectiva en cuestiones de recurso de casación autoriza la revisión amplia de la cámara respectiva en cuestiones de  

hecho y prueba.hecho y prueba. De  esto  se  deduce,  lógicamente,  que  la  valoración  de  De  esto  se  deduce,  lógicamente,  que  la  valoración  de  laslas  

declaraciones  testimoniales  producidas  durante  el  debate  pueden ser objeto de control  pordeclaraciones  testimoniales  producidas  durante  el  debate  pueden ser objeto de control  por  

parte de la Cámara Nacional de Casación Penal. Sobre la valoración de la prueba testimonialparte de la Cámara Nacional de Casación Penal. Sobre la valoración de la prueba testimonial  

abundaremos luego, a la hora de resolver uno de los planteos deducidos por el Dr. Gutiérrez.abundaremos luego, a la hora de resolver uno de los planteos deducidos por el Dr. Gutiérrez.

Sin embargo, esto no resulta óbice alguno para sostener lo que aquí seSin embargo, esto no resulta óbice alguno para sostener lo que aquí se  

postula,  puesto que ese control podrá ser efectuado a través de los DVD, y ello resguardapostula,  puesto que ese control podrá ser efectuado a través de los DVD, y ello resguarda  

adecuadamente los derechos y garantías del imputado.adecuadamente los derechos y garantías del imputado.

  En este sentido, resultan ilustrativas las palabras de Navarro y Daray,En este sentido, resultan ilustrativas las palabras de Navarro y Daray,  

quienes sostienen que “quienes sostienen que “…lejos de atacarlo, el registro fílmico y auditivo del debate auxilia al…lejos de atacarlo, el registro fílmico y auditivo del debate auxilia al   

sistema, perfeccionándolosistema, perfeccionándolo y tornándolo, por ende, más eficaz, sin afectación de su oralidad, y tornándolo, por ende, más eficaz, sin afectación de su oralidad,   

que  hubo ya  de  verificarse  en  la  recepción  de  la  prueba cuyo contenido  tan  solo  buscaque hubo ya  de  verificarse  en  la  recepción  de  la  prueba cuyo contenido  tan  solo  busca   

preservarse  a  través  de  su  registro  fidedignopreservarse  a  través  de  su  registro  fidedigno”  (ob.  cit.,  pág.  1157).  Agregan  luego  que”  (ob.  cit.,  pág.  1157).  Agregan  luego  que  

““Adicionalmente,  puede añadirse que la adopción de ese registro viene a asegurar en suAdicionalmente,  puede añadirse que la adopción de ese registro viene a asegurar en su   

máxima expresión el derecho de defensa de las partes, tanto más cuando el contenido del actamáxima expresión el derecho de defensa de las partes, tanto más cuando el contenido del acta   

se  yergue  normativamente  como el  único  soporte  habilitante  de  la  deducción  de  vías  dese  yergue  normativamente  como el  único  soporte  habilitante  de  la  deducción  de  vías  de   

impugnación extraordinariasimpugnación extraordinarias” (ídem).” (ídem).

Por otra parte, y ya para concluir el análisis de esta cuestión, advertimosPor otra parte, y ya para concluir el análisis de esta cuestión, advertimos  

-a diferencia de lo señalado por el Dr. D´Attoli- que no logra observarse la vulneración del art.-a diferencia de lo señalado por el Dr. D´Attoli- que no logra observarse la vulneración del art.   

395 C.P.P.N.395 C.P.P.N.

  En lo que aquí interesa,  dicha norma autoriza la grabación o versiónEn lo que aquí interesa,  dicha norma autoriza la grabación o versión  

taquigráfica, total o parcial, del debate.taquigráfica, total o parcial, del debate.

Resulta importante destacar que reconocida doctrina ha sostenido queResulta importante destacar que reconocida doctrina ha sostenido que  

““…si se contare con la grabación o reproducción oficial del debate (art. 395) aceptada por…si se contare con la grabación o reproducción oficial del debate (art. 395) aceptada por   

las  partes  y  el  tribunal,  la  falta  del  acta  (o  la  de  alguna  de  sus  enunciaciones  o  sulas  partes  y  el  tribunal,  la  falta  del  acta  (o  la  de  alguna  de  sus  enunciaciones  o  su   

insuficiencia,  así  haya  sido  prevista  su  nulidad  expresamente  por  ley)  no  la  provocaráinsuficiencia,  así  haya  sido  prevista  su  nulidad  expresamente  por  ley)  no  la  provocará””  

(NAVARRO, Guillermo Rafael y DARAY, Roberto Raúl, ob. cit., pág. 1152).(NAVARRO, Guillermo Rafael y DARAY, Roberto Raúl, ob. cit., pág. 1152).
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  Debemos agregar también que con motivo de ejercer su derechoDebemos agregar también que con motivo de ejercer su derecho  

a réplica, el Dr. D´Attoli solicitó se exhiba en el proyector lo que sostuvo era la habilitación dea réplica, el Dr. D´Attoli solicitó se exhiba en el proyector lo que sostuvo era la habilitación de  

Cemento, solicitando que la misma sea incorporada o se la tenga presente. Cemento, solicitando que la misma sea incorporada o se la tenga presente. 

  Este detalle no es menor, por cuanto el letrado no acompañó elEste detalle no es menor, por cuanto el letrado no acompañó el  

documento  respectivo,  por  lo  que  esa  imagen  sólo  consta  en  el  material  fílmico  de  ladocumento  respectivo,  por  lo  que  esa  imagen  sólo  consta  en  el  material  fílmico  de  la  

audiencia.audiencia.

  De  esta  manera,  la  propia  parte  incurre  en  una  auto-De  esta  manera,  la  propia  parte  incurre  en  una  auto-

contradicción: por un lado, manifiesta que todo debe constar en el acta escrita y que los DVDcontradicción: por un lado, manifiesta que todo debe constar en el acta escrita y que los DVD  

constituyen un problema, pero por el otro solicita se tenga en cuenta un documento que sóloconstituyen un problema, pero por el otro solicita se tenga en cuenta un documento que sólo  

consta en ese registro fílmico.consta en ese registro fílmico.

Así las cosas, se puede advertir  con meridiana claridad que elAsí las cosas, se puede advertir  con meridiana claridad que el  

planteo no tiene sustento alguno.planteo no tiene sustento alguno.

Es  más,  podemos  afirmar  que  la  mecánica  elegida  por  elEs  más,  podemos  afirmar  que  la  mecánica  elegida  por  el  

Tribunal (registro audiovisual de las audiencias) ha satisfecho ampliamente el ejercicio delTribunal (registro audiovisual de las audiencias) ha satisfecho ampliamente el ejercicio del  

derecho de defensa por parte de todos los intervinientes en el debate.derecho de defensa por parte de todos los intervinientes en el debate.

  En suma, entendiendo a las actas como los instrumentos públicos que laEn suma, entendiendo a las actas como los instrumentos públicos que la  

ley exige para dejar constancia con fidelidad y autenticidad de actos regularmente cumplidosley exige para dejar constancia con fidelidad y autenticidad de actos regularmente cumplidos  

(CLARIÁ OLMEDO, Jorge A., ob. cit., pág. 220), consideramos que ninguna norma procesal(CLARIÁ OLMEDO, Jorge A., ob. cit., pág. 220), consideramos que ninguna norma procesal  

ha sido infringida, que no existe perjuicio alguno y, en consecuencia, que debe rechazarse laha sido infringida, que no existe perjuicio alguno y, en consecuencia, que debe rechazarse la  

nulidad planteada. nulidad planteada. 

VIII.DVIII.D. . Planteo de nulidad de las acusacionesPlanteo de nulidad de las acusaciones

VIII.D.1.VIII.D.1. ¿Qué se entiende por acusación y cómo se encuentra conformada? ¿Qué se entiende por acusación y cómo se encuentra conformada?

  Como punto de partida para el tratamiento de las impugnacionesComo punto de partida para el tratamiento de las impugnaciones  

invocadas  por  las  defensas  contra  las  acusaciones  debemos  tener  en claro  que todas  ellasinvocadas  por  las  defensas  contra  las  acusaciones  debemos  tener  en claro  que todas  ellas  

fueron fundadas en la violación al derecho a la defensa y, en consecuencia, al debido procesofueron fundadas en la violación al derecho a la defensa y, en consecuencia, al debido proceso  

adjetivo; es decir, que a criterio de los peticionarios se trata de nulidades de carácter absolutoadjetivo; es decir, que a criterio de los peticionarios se trata de nulidades de carácter absoluto  

porque afectan garantías constitucionales. porque afectan garantías constitucionales. 
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En ese sentido, siempre es bueno recordar que el debido procesoEn ese sentido, siempre es bueno recordar que el debido proceso  

adjetivo  consiste  en  asegurar,  formalmente,  un  juicio  cuyo  desarrollo  sea  conforme  a  lasadjetivo  consiste  en  asegurar,  formalmente,  un  juicio  cuyo  desarrollo  sea  conforme  a  las  

normas legales establecidas con anterioridad; que el juez o tribunal sea competente y que elnormas legales establecidas con anterioridad; que el juez o tribunal sea competente y que el  

individuo pueda proceder a la defensa de su persona y de sus derechos.   individuo pueda proceder a la defensa de su persona y de sus derechos.   

Por su parte, el derecho a la defensa se encuentra expresamentePor su parte, el derecho a la defensa se encuentra expresamente  

consagrado en el artículo 18 de la Constitución Nacional consagrado en el artículo 18 de la Constitución Nacional “…Es inviolable la defensa en juicio“…Es inviolable la defensa en juicio   

de la persona y de los derechos…”de la persona y de los derechos…”; 75, inciso 22, en función de los artículos 9 y 11 de la; 75, inciso 22, en función de los artículos 9 y 11 de la  

Declaración Universal de Derechos Humanos, 8 de la Convención Americana de DerechosDeclaración Universal de Derechos Humanos, 8 de la Convención Americana de Derechos  

Humanos, 14 del Pacto Interamericano de Derechos Civiles y Políticos y 26 de la DeclaraciónHumanos, 14 del Pacto Interamericano de Derechos Civiles y Políticos y 26 de la Declaración  

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

Ambas  garantías  se  tratan  de  verdaderos  derechos  subjetivosAmbas  garantías  se  tratan  de  verdaderos  derechos  subjetivos  

reconocidos a las partes que intervienen en todo proceso, no sólo de un juicio penal. reconocidos a las partes que intervienen en todo proceso, no sólo de un juicio penal. 

Ahora  bien,  ciertamente,  en  el  ámbito  del  derecho  penal  laAhora  bien,  ciertamente,  en  el  ámbito  del  derecho  penal  la  

defensa  en  juicio  constituye  defensa  en  juicio  constituye  “…el  insoslayable  derecho  subjetivo  individual,  de  carácter“…el  insoslayable  derecho  subjetivo  individual,  de  carácter   

público, de intervenir en el proceso penal en todo momento, de probar y argumentar en él,público, de intervenir en el proceso penal en todo momento, de probar y argumentar en él,   

por sí y por medio de abogado, todas las circunstancias de hecho y fundamentos de Derechopor sí y por medio de abogado, todas las circunstancias de hecho y fundamentos de Derecho   

que desvirtúen la acusación,  con el  propósito de obtener una declaración de eximición oque desvirtúen la acusación,  con el  propósito de obtener una declaración de eximición o   

atenuación de la responsabilidad penal atribuida”atenuación de la responsabilidad penal atribuida” (JAUCHEN, Eduardo; ob. cit., pag. 151). (JAUCHEN, Eduardo; ob. cit., pag. 151).

Huelga aclarar que más allá de que, en general, se ha entendidoHuelga aclarar que más allá de que, en general, se ha entendido  

que el compendio de garantías constitucionales se encuentra dirigido a proteger al individuoque el compendio de garantías constitucionales se encuentra dirigido a proteger al individuo  

acusado de la comisión de un delito; en realidad, todas ellas, incluso el derecho a la defensa,acusado de la comisión de un delito; en realidad, todas ellas, incluso el derecho a la defensa,  

favorecen a todas las partes. Tal es así, que se considera que la Constitución Nacional  favorecen a todas las partes. Tal es así, que se considera que la Constitución Nacional  “…“…

acuerda a las partes el derecho subjetivo de tutelar sus intereses en la forma y condicionesacuerda a las partes el derecho subjetivo de tutelar sus intereses en la forma y condiciones   

que  la  ley  procesal  establezca….”que  la  ley  procesal  establezca….” (VELEZ  MARICONDE,  Alfredo  “Derecho  Procesal (VELEZ  MARICONDE,  Alfredo  “Derecho  Procesal  

Penal”;  1 ra. edición; Editorial  Marcos  Lerner;  tomo II; pág. 204). La Corte Suprema dePenal”;  1 ra. edición; Editorial  Marcos  Lerner;  tomo II; pág. 204). La Corte Suprema de  

Justicia de la Nación tiene dicho que Justicia de la Nación tiene dicho que “…todo aquel a quien la ley le reconoce personería para“…todo aquel a quien la ley le reconoce personería para   

actuar en juicio en defensa de sus derechos está amparado por la garantía del debido procesoactuar en juicio en defensa de sus derechos está amparado por la garantía del debido proceso   

legal consagrada por el artículo 18 de la Constitución Nacional, que asegura a todos loslegal consagrada por el artículo 18 de la Constitución Nacional, que asegura a todos los   

litigantes por igual el derecho a obtener una sentencia fundada previo juicio llevado en legallitigantes por igual el derecho a obtener una sentencia fundada previo juicio llevado en legal   
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forma”forma” (CSJN  “Santillán,  Francisco  Agustín”,  S.  1009  XXXII,  y  Fallos  268:266, (CSJN  “Santillán,  Francisco  Agustín”,  S.  1009  XXXII,  y  Fallos  268:266,  

considerando 2°).considerando 2°).

El  derecho  a  la  defensa  tiene  numerosas  derivaciones,  puesEl  derecho  a  la  defensa  tiene  numerosas  derivaciones,  pues  

comprende una serie de reglas procesales, vinculadas entre sí, que trazan el marco apropiadocomprende una serie de reglas procesales, vinculadas entre sí, que trazan el marco apropiado  

para  una  correcta  e  imparcial  verificación  de la  verdad.  Entre  ellos,  y  con relación  a  lospara  una  correcta  e  imparcial  verificación  de la  verdad.  Entre  ellos,  y  con relación  a  los  

planteos introducidos en este juicio, podemos mencionar: la necesidad de que el proceso tengaplanteos introducidos en este juicio, podemos mencionar: la necesidad de que el proceso tenga  

por base una imputación concreta, que en el plenario debe estar contenida en una acusaciónpor base una imputación concreta, que en el plenario debe estar contenida en una acusación  

formal; la necesidad de que esa acusación sea correctamente intimada; y la necesidad de laformal; la necesidad de que esa acusación sea correctamente intimada; y la necesidad de la  

existencia de correlación entre la acusación intimada y la sentencia (VELEZ MARICONDE,existencia de correlación entre la acusación intimada y la sentencia (VELEZ MARICONDE,  

Alfredo; ob. cit.; pág 291).Alfredo; ob. cit.; pág 291).

Entonces, la información previa y detallada de la acusación es unEntonces, la información previa y detallada de la acusación es un  

presupuesto indispensable para asegurar el respeto al derecho de defensa. Esto es así porquepresupuesto indispensable para asegurar el respeto al derecho de defensa. Esto es así porque  

“la  garantía  constitucional  de  la  inviolabilidad  de  la  defensa  en  juicio  requiere“la  garantía  constitucional  de  la  inviolabilidad  de  la  defensa  en  juicio  requiere   

necesariamente la posibilidad de una dialéctica entre la parte acusadora y el imputado. Estanecesariamente la posibilidad de una dialéctica entre la parte acusadora y el imputado. Esta   

dialéctica controversial sólo es posible si el acusado conoce de qué tiene que defenderse”dialéctica controversial sólo es posible si el acusado conoce de qué tiene que defenderse”  

(JAUCHEN, Eduardo; ob. cit.; pág. 368). Son tres oportunidades distintas las que aseguran(JAUCHEN, Eduardo; ob. cit.; pág. 368). Son tres oportunidades distintas las que aseguran  

este requisito, saber: a) la comunicación de los cargos, al momento del inicio del proceso; b) laeste requisito, saber: a) la comunicación de los cargos, al momento del inicio del proceso; b) la  

información previa, al momento de declarar; y c) la acusación adecuada: todo juicio penal sóloinformación previa, al momento de declarar; y c) la acusación adecuada: todo juicio penal sólo  

es válido si está solicitado por un  órgano requirente que formule una acusación detalladaes válido si está solicitado por un  órgano requirente que formule una acusación detallada  

sobre  los  sujetos  y  hechos  concretos  por  los  que  se  peticiona  la  apertura  del  mismosobre  los  sujetos  y  hechos  concretos  por  los  que  se  peticiona  la  apertura  del  mismo  

(JAUCHEN, Eduardo; ob. cit.; pág. 360).(JAUCHEN, Eduardo; ob. cit.; pág. 360).

De lo que hasta el momento hemos expuesto se sigue que paraDe lo que hasta el momento hemos expuesto se sigue que para  

abordar las cuestiones planteadas debemos primero precisar qué entendemos por acusación, loabordar las cuestiones planteadas debemos primero precisar qué entendemos por acusación, lo  

que resulta problemático puesto que las posiciones al respecto no son pacíficas. No obstante,que resulta problemático puesto que las posiciones al respecto no son pacíficas. No obstante,  

creemos que partiendo de la idea de que ese acto procesal es la base indispensable de todocreemos que partiendo de la idea de que ese acto procesal es la base indispensable de todo  

juicio estamos en condiciones de desentrañar de qué se trata y cómo está conformada. juicio estamos en condiciones de desentrañar de qué se trata y cómo está conformada. 

La acusación (en ese orden) ha sido definida como  La acusación (en ese orden) ha sido definida como  “…un acto“…un acto   

procesal en cuya virtud el Ministerio Público o el querellante conjunto o ambos en los delitosprocesal en cuya virtud el Ministerio Público o el querellante conjunto o ambos en los delitos   

de acción pública o sólo el querellante exclusivo, en los delitos de acción privada, afirman lade acción pública o sólo el querellante exclusivo, en los delitos de acción privada, afirman la   
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existencia  de  un hecho,  indicando  los  elementos  de  prueba y  las  normas procesales  queexistencia  de  un hecho,  indicando  los  elementos  de  prueba y  las  normas procesales  que   

apuntalan dicha aseveración, sostienen su carácter delictuoso encuadrándolo desde el puntoapuntalan dicha aseveración, sostienen su carácter delictuoso encuadrándolo desde el punto   

de vista jurídico penal, precisan quién debe responder por su comisión apuntalando tambiénde vista jurídico penal, precisan quién debe responder por su comisión apuntalando también   

este aserto en las pruebas pertinentes que asimismo se ponderan procesalmente y solicitan laeste aserto en las pruebas pertinentes que asimismo se ponderan procesalmente y solicitan la   

imposición  de  una  pena…”imposición  de  una  pena…” (CASTEJÓN,  Fernando  “Acusación.  Requisitos  de  validez. (CASTEJÓN,  Fernando  “Acusación.  Requisitos  de  validez.  

Manifestación  espontánea  del  procesado”;  publicado en  LL 1191-D;  pág.  338;   citando  aManifestación  espontánea  del  procesado”;  publicado en  LL 1191-D;  pág.  338;   citando  a  

DÁLBORA, Francisco “Curso de derecho procesal penal”; Editorial Abeledo Perrot; 1984;DÁLBORA, Francisco “Curso de derecho procesal penal”; Editorial Abeledo Perrot; 1984;  

tomo II; pág. 29). tomo II; pág. 29). 

También se ha dicho que También se ha dicho que “…acusación es el acto procesal por el“…acusación es el acto procesal por el   

cual las partes actoras,  considerando que existe  mérito bastante  para llevar  adelante  loscual las partes actoras,  considerando que existe  mérito bastante  para llevar  adelante  los   

procedimientos, reclaman al juez la imposición de una pena al procesado…”procedimientos, reclaman al juez la imposición de una pena al procesado…” (CASTEJÓN, (CASTEJÓN,  

Fernando;  ob.  cit.;  citando  a  ODERIGO,  Mario  “Derecho  procesal  penal”;  2  da.  edición;Fernando;  ob.  cit.;  citando  a  ODERIGO,  Mario  “Derecho  procesal  penal”;  2  da.  edición;  

Editorial Depalma; 1980; tomos I y II; pág. 554).Editorial Depalma; 1980; tomos I y II; pág. 554).

En la misma línea se sostuvo que la acusación  En la misma línea se sostuvo que la acusación  “…consiste en“…consiste en   

una declaración  de  voluntad  formal  del  titular  de  la  acción  penal  -Ministerio  Público  ouna declaración  de  voluntad  formal  del  titular  de  la  acción  penal  -Ministerio  Público  o   

acusador particular o ambos a la vez- por la cual haciendo mérito de las piezas de convicciónacusador particular o ambos a la vez- por la cual haciendo mérito de las piezas de convicción   

allegadas al sumario, formula un juicio de culpabilidad en contra del procesado que hubieseallegadas al sumario, formula un juicio de culpabilidad en contra del procesado que hubiese   

sido indagado sobre el objeto del reproche…”sido indagado sobre el objeto del reproche…” (CASTEJÓN, Fernando; ob. cit.;  citando a (CASTEJÓN, Fernando; ob. cit.;  citando a  

LEDESMA, Julio “El proceso penal”; Editorial Pannedille; 1973; tomo II “Del plenario”; pág.LEDESMA, Julio “El proceso penal”; Editorial Pannedille; 1973; tomo II “Del plenario”; pág.  

61). 61). 

Tal como puede extraerse de las distintas definiciones que hemosTal como puede extraerse de las distintas definiciones que hemos  

enunciado, no caben dudas que en resguardo al principio enunciado, no caben dudas que en resguardo al principio nemo procedat iudex ex officionemo procedat iudex ex officio y a y a  

los efectos  de garantizar  la  inviolabilidad del derecho a la defensa,  que determina que unlos efectos  de garantizar  la  inviolabilidad del derecho a la defensa,  que determina que un  

proceso sea llevado adelante con la debida forma, la acusación es la base del juicio. proceso sea llevado adelante con la debida forma, la acusación es la base del juicio. 

Justamente, nuestro Máximo Tribunal ha sostenido en muchos deJustamente, nuestro Máximo Tribunal ha sostenido en muchos de  

sus pronunciamientos que sus pronunciamientos que “…en materia criminal la garantía consagrada por el artículo 18“…en materia criminal la garantía consagrada por el artículo 18   

de  la  Constitución  Nacional  exige  la  observancia  de  las  formas  sustanciales  del  juiciode  la  Constitución  Nacional  exige  la  observancia  de  las  formas  sustanciales  del  juicio   

relativas a la acusación, defensa, prueba y sentencia dictada por los jueces naturales”relativas a la acusación, defensa, prueba y sentencia dictada por los jueces naturales”  (Fallos (Fallos  

125:10;  127:36;  189:34;  308:1557)  y  que  125:10;  127:36;  189:34;  308:1557)  y  que  “…la  exigencia  de  acusación,  como  forma“…la  exigencia  de  acusación,  como  forma   
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sustancial en todo proceso penal, salvaguarda la defensa en juicio del justiciable…”sustancial en todo proceso penal, salvaguarda la defensa en juicio del justiciable…” (Fallos (Fallos  

145:5; S. 1009 XXXII “Santillán, Francisco Agustín s/ recurso de casación”, del 13/08/1998).145:5; S. 1009 XXXII “Santillán, Francisco Agustín s/ recurso de casación”, del 13/08/1998).

En esa misma dirección ha señalado que En esa misma dirección ha señalado que “El dogma procesal no“El dogma procesal no   

hay juicio sin acusación es un corolario del  principio que impone la inviolabilidad de lahay juicio sin acusación es un corolario del  principio que impone la inviolabilidad de la   

defensa. Nadie duda de que la existencia de un actor penal integra la garantía del debidodefensa. Nadie duda de que la existencia de un actor penal integra la garantía del debido   

proceso,  por  cuanto  el  juicio  penal  debe  tener  por  base  una  acusación  correcta  yproceso,  por  cuanto  el  juicio  penal  debe  tener  por  base  una  acusación  correcta  y   

oportunamente intimada (Fallos 125:10; 127:36; 189:34 y 308:1557), sin la cual el imputadooportunamente intimada (Fallos 125:10; 127:36; 189:34 y 308:1557), sin la cual el imputado   

no podría defenderse adecuadamente…”no podría defenderse adecuadamente…” (CSJN, M.886 XXXVI “Marcilese,  Pedro Julio y (CSJN, M.886 XXXVI “Marcilese,  Pedro Julio y  

otros s/ homicidio calificado, causa nro. 15.888/98, recurso de hecho).otros s/ homicidio calificado, causa nro. 15.888/98, recurso de hecho).

Es  decir  que  la  acusación  resulta  ser  un  acto  procesalEs  decir  que  la  acusación  resulta  ser  un  acto  procesal  

indispensable  y  que  para  dar  respuesta  a  las  impugnaciones  planteadas  por  las  distintasindispensable  y  que  para  dar  respuesta  a  las  impugnaciones  planteadas  por  las  distintas  

defensas necesariamente tendremos que evaluar si formalmente ella existe en este proceso y,defensas necesariamente tendremos que evaluar si formalmente ella existe en este proceso y,   

en su caso, si reúne los requisitos exigidos para su validez. en su caso, si reúne los requisitos exigidos para su validez. 

La  acusación  es  el  acto  procesal  en  el  que  se  concreta  laLa  acusación  es  el  acto  procesal  en  el  que  se  concreta  la  

pretensión penal. Esta última consiste en la aseveración de hechos, en la individualización depretensión penal. Esta última consiste en la aseveración de hechos, en la individualización de  

quienes han participado de ellos y, posteriormente, en el pedido de pena a su respecto.  quienes han participado de ellos y, posteriormente, en el pedido de pena a su respecto.  

De  acuerdo  a  lo  expuesto,  en  nuestro  sistema  procesal  laDe  acuerdo  a  lo  expuesto,  en  nuestro  sistema  procesal  la  

pretensión se esboza en el requerimiento de juicio. Es decir, en la oportunidad prevista por elpretensión se esboza en el requerimiento de juicio. Es decir, en la oportunidad prevista por el  

artículo 347 del Código Procesal Penal de la Nación: artículo 347 del Código Procesal Penal de la Nación: “La parte querellante y el agente fiscal“La parte querellante y el agente fiscal   

manifestarán  al  expedirse:  1°)  Si  la  instrucción  está  completa  o,  en  caso  contrario,  quémanifestarán  al  expedirse:  1°)  Si  la  instrucción  está  completa  o,  en  caso  contrario,  qué   

diligencias  consideran  necesarias;  2°)  Cuando  la  estimaren  completa,  si  correspondediligencias  consideran  necesarias;  2°)  Cuando  la  estimaren  completa,  si  corresponde   

sobreseer o elevar la causa a juicio”sobreseer o elevar la causa a juicio”. . 

El pedido de elevación a juicio proporciona la plataforma fácticaEl pedido de elevación a juicio proporciona la plataforma fáctica  

sobre la que versará el debate, razón por la cual, a modo de garantizar el debido proceso y lasobre la que versará el debate, razón por la cual, a modo de garantizar el debido proceso y la  

defensa, se exige, bajo pena de nulidad, que contenga  una defensa, se exige, bajo pena de nulidad, que contenga  una “…mención detallada de todas las“…mención detallada de todas las   

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que la conducta del imputado se exteriorizó ycircunstancias de tiempo, modo y lugar en que la conducta del imputado se exteriorizó y   

cualquier  otro  dato  de  interés  para  el  encuadramiento  legal  del  hecho  y  la  selección  ycualquier  otro  dato  de  interés  para  el  encuadramiento  legal  del  hecho  y  la  selección  y   

graduación de la pena…”graduación de la pena…” (D´ALBORA, Francisco; ob. cit.; pág 740).  (D´ALBORA, Francisco; ob. cit.; pág 740). 
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De allí que se ha considerado que De allí que se ha considerado que “El juicio penal tiene su base“El juicio penal tiene su base   

y su límite en el requerimiento fiscal de elevación a juicio y la hipótesis del hecho conteniday su límite en el requerimiento fiscal de elevación a juicio y la hipótesis del hecho contenida   

en  la  acusación  circunscribe  la  actividad  de  todos  los  sujetos  del  proceso:  defensa  delen  la  acusación  circunscribe  la  actividad  de  todos  los  sujetos  del  proceso:  defensa  del   

imputado, prueba, discusión y decisión definitiva del tribunal”imputado, prueba, discusión y decisión definitiva del tribunal” (TSJ Córdoba, Sala Penal, c. (TSJ Córdoba, Sala Penal, c.  

“C., LA”, del 11/V/1993, tomado de D´ALBORA; Francisco; ob. cit.; pág 740).“C., LA”, del 11/V/1993, tomado de D´ALBORA; Francisco; ob. cit.; pág 740).

Ahora  bien,  Ahora  bien,  “…el  requerimiento  de  juicio  constituye  una“…el  requerimiento  de  juicio  constituye  una   

verdadera  pretensión  provisional  y  no  definitiva,  ya  que  este  último  carácter  sólo  severdadera  pretensión  provisional  y  no  definitiva,  ya  que  este  último  carácter  sólo  se   

alcanzará después de realizado el juicio, es decir producidas las pruebas que constituyen elalcanzará después de realizado el juicio, es decir producidas las pruebas que constituyen el   

fundamento de la pretensión punitiva…”fundamento de la pretensión punitiva…” (CNCP, Sala III, c. 4804 “Sandoval, Orlando Rafael (CNCP, Sala III, c. 4804 “Sandoval, Orlando Rafael  

y otros s/ recurso de casación”, del 19/05/2004 –voto de la Dra. Angela Ledesma).  Además,y otros s/ recurso de casación”, del 19/05/2004 –voto de la Dra. Angela Ledesma).  Además,   

es al finalizar el debate, en la oportunidad prevista por el artículo 393 del Código Procesales al finalizar el debate, en la oportunidad prevista por el artículo 393 del Código Procesal  

Penal de la Nación, cuando los acusadores concretan el pedido de pena. Penal de la Nación, cuando los acusadores concretan el pedido de pena. 

Por  ese  motivo,  se  ha sostenido  que  Por  ese  motivo,  se  ha sostenido  que  “…en el  proceso penal,“…en el  proceso penal,   

podemos  hablar  de  una  `pretensión  evolutiva  o  progresiva´  y,  a  diferencia  del  civil,  lapodemos  hablar  de  una  `pretensión  evolutiva  o  progresiva´  y,  a  diferencia  del  civil,  la   

pretensión no se deduce en un solo y único acto, sino que sigue un `orden escalonado´. Éstepretensión no se deduce en un solo y único acto, sino que sigue un `orden escalonado´. Éste   

comienza  con  el  requerimiento  de  investigación  (art.  188  CPPN),  en  donde  empieza  acomienza  con  el  requerimiento  de  investigación  (art.  188  CPPN),  en  donde  empieza  a   

prepararse,  se  manifiesta  a  lo  largo  de  la  instrucción  mediante  la  actividad  de  instarprepararse,  se  manifiesta  a  lo  largo  de  la  instrucción  mediante  la  actividad  de  instar   

diligencias y culmina, una vez abierto el juicio oral, como pretensión objetiva (hechos objetodiligencias y culmina, una vez abierto el juicio oral, como pretensión objetiva (hechos objeto   

del  juicio  y  calificación  provisional  sometida  a  debate),  definiéndose  y  produciéndose  ladel  juicio  y  calificación  provisional  sometida  a  debate),  definiéndose  y  produciéndose  la   

calificación  definitiva  en  los  alegatos  conclusivos”calificación  definitiva  en  los  alegatos  conclusivos” (CNCP,  Sala  III,  c.  4804  “Sandoval, (CNCP,  Sala  III,  c.  4804  “Sandoval,  

Orlando  Rafael  y  otros  s/  recurso  de  casación”,  del  19/05/2004  –voto  de  la  Dra.  AngelaOrlando  Rafael  y  otros  s/  recurso  de  casación”,  del  19/05/2004  –voto  de  la  Dra.  Angela  

Ledesma-; también véase c. 7210 “Reina, Carlos Roberto; Duarte, María Cristina s/ recurso deLedesma-; también véase c. 7210 “Reina, Carlos Roberto; Duarte, María Cristina s/ recurso de  

casación“, registro 109.07.3, voto de la Dra. Ledesma al que adhieren parcialmente los Dres.casación“, registro 109.07.3, voto de la Dra. Ledesma al que adhieren parcialmente los Dres.  

Riggi y Tragant según sus votos).Riggi y Tragant según sus votos).

También es importante destacar que  También es importante destacar que  “…la pretensión evolutiva“…la pretensión evolutiva   

en el proceso penal debe ser entendida como un movimiento hacia la perfección -en nuestroen el proceso penal debe ser entendida como un movimiento hacia la perfección -en nuestro   

caso, hacia una acusación completa y mantenida por quien tiene la competencia para ello- decaso, hacia una acusación completa y mantenida por quien tiene la competencia para ello- de   

modo que permita, cuando existan fundamentos, la actuación del derecho material en el casomodo que permita, cuando existan fundamentos, la actuación del derecho material en el caso   
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concreto”concreto” (CNCP, Sala III, c. 4804 “Sandoval, Orlando Rafael y otros s/ recurso de casación”, (CNCP, Sala III, c. 4804 “Sandoval, Orlando Rafael y otros s/ recurso de casación”,   

del 19/05/2004 –voto de la Dra. Angela Ledesma-).del 19/05/2004 –voto de la Dra. Angela Ledesma-).

De  un  repaso  de  lo  que  hemos  dicho  se  desprende  que  elDe  un  repaso  de  lo  que  hemos  dicho  se  desprende  que  el  

requerimiento de juicio resulta ser un acto esencial e indispensable que brinda cimientos alrequerimiento de juicio resulta ser un acto esencial e indispensable que brinda cimientos al  

debate. Sin embargo, tal acto por sí solo no puede ser considerado una acusación completa,debate. Sin embargo, tal acto por sí solo no puede ser considerado una acusación completa,  

pues tiene su base en pruebas de carácter provisorio y carece de pretensión punitiva puntual.pues tiene su base en pruebas de carácter provisorio y carece de pretensión punitiva puntual.  

Este  acto  se  perfecciona,  formando  un  todo  inescindible,  con  las  conclusiones  que  elEste  acto  se  perfecciona,  formando  un  todo  inescindible,  con  las  conclusiones  que  el  

Ministerio Público Fiscal y las querellas realizan durante la discusión final. Ministerio Público Fiscal y las querellas realizan durante la discusión final. 

La  acusación  constituye,  así  entendida,  un  bloque  indisolubleLa  acusación  constituye,  así  entendida,  un  bloque  indisoluble  

que se perfecciona en dos momentos  procesales distintos:  el  requerimiento de elevación aque se perfecciona en dos momentos  procesales distintos:  el  requerimiento de elevación a  

juicio, que habilita la jurisdicción para abrir el debate, y el alegato solicitando condena, quejuicio, que habilita la jurisdicción para abrir el debate, y el alegato solicitando condena, que  

habilita la jurisdicción del tribunal a fallar (Cfr. CSJN, Q. 162 XXXVIII “Quiroga, Edgardo s/habilita la jurisdicción del tribunal a fallar (Cfr. CSJN, Q. 162 XXXVIII “Quiroga, Edgardo s/  

resurco  de  hecho”,  causa  nro.  4302,  considerando  nro.  14  del  voto  del  Ministro  Eugenioresurco  de  hecho”,  causa  nro.  4302,  considerando  nro.  14  del  voto  del  Ministro  Eugenio  

Zaffaroni).Zaffaroni).

En  síntesis,  para  resolver  las  nulidades  invocadas  tendremosEn  síntesis,  para  resolver  las  nulidades  invocadas  tendremos  

presente que la acusación se encuentra conformada por los actos procesales previstos por lospresente que la acusación se encuentra conformada por los actos procesales previstos por los  

artículos 347 y 393 del Código Procesal Penal de la Nación.artículos 347 y 393 del Código Procesal Penal de la Nación.

VIII.D.2.VIII.D.2. Planteo de nulidad de las acusaciones de las querellas Planteo de nulidad de las acusaciones de las querellas  

en orden al delito de cohecho por carecer de legitimidaden orden al delito de cohecho por carecer de legitimidad

En esta instancia habremos de referirnos al planteo de nulidadEn esta instancia habremos de referirnos al planteo de nulidad  

efectuado por la defensa del acusado Emir Omar Chabán respecto de las acusaciones. efectuado por la defensa del acusado Emir Omar Chabán respecto de las acusaciones. 

  Como  punto  de  partida,  recordemos  que  en  oportunidad  deComo  punto  de  partida,  recordemos  que  en  oportunidad  de  

alegar el Dr. Pedro D´Atolli solicitó la nulidad de las acusaciones formuladas por las querellasalegar el Dr. Pedro D´Atolli solicitó la nulidad de las acusaciones formuladas por las querellas  

en  orden  al  delito  de  cohecho,  por  entender  que  no  tenían  legitimación  para  ejercer  esaen  orden  al  delito  de  cohecho,  por  entender  que  no  tenían  legitimación  para  ejercer  esa  

actividad. actividad. 

El fundamento de su planteo radica en que la figura prevista porEl fundamento de su planteo radica en que la figura prevista por  

el artículo 256 del Código Penal de la Nación, se encuentra comprendida en el Título XI,el artículo 256 del Código Penal de la Nación, se encuentra comprendida en el Título XI,  

dedicado a los delitos contra la Administración Pública. En consecuencia, afirmó que el biendedicado a los delitos contra la Administración Pública. En consecuencia, afirmó que el bien  
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jurídico tutelado por la disposición es, justamente, el normal desenvolvimiento de la actividadjurídico tutelado por la disposición es, justamente, el normal desenvolvimiento de la actividad  

de la Administración  Pública.  de la Administración  Pública.  

Desde  esa  perspectiva,  la  defensa  consideró  que  el  únicoDesde  esa  perspectiva,  la  defensa  consideró  que  el  único  

damnificado  directo  del  delito  es  el  Estado  y,  por  consiguiente,  que  sólo  se  encuentradamnificado  directo  del  delito  es  el  Estado  y,  por  consiguiente,  que  sólo  se  encuentra  

legitimado  para  representar  sus  intereses  el  Fiscal  General,  pues  resulta  inadmisible  lalegitimado  para  representar  sus  intereses  el  Fiscal  General,  pues  resulta  inadmisible  la  

alegación de la existencia de una lesión indirecta por parte de los querellantes. alegación de la existencia de una lesión indirecta por parte de los querellantes. 

Durante su exposición dejó en claro que, a su criterio, estamosDurante su exposición dejó en claro que, a su criterio, estamos  

ante la presencia de una nulidad de carácter absoluto,  cuya declaración se pretende con laante la presencia de una nulidad de carácter absoluto,  cuya declaración se pretende con la  

finalidad de resguardar el debido proceso adjetivo. finalidad de resguardar el debido proceso adjetivo. 

Así,  pues,  el  planteo  introducido  por  la  parte  no  resultaAsí,  pues,  el  planteo  introducido  por  la  parte  no  resulta  

novedoso; por el  contrario,  es idéntico a la  cuestión preliminar  instada por la defensa delnovedoso; por el  contrario,  es idéntico a la  cuestión preliminar  instada por la defensa del  

imputado Miguel Ángel Belay en la audiencia del día 22 del mes de agosto del año 2008. imputado Miguel Ángel Belay en la audiencia del día 22 del mes de agosto del año 2008. 

Es  válido  referir  que,  en  esa  oportunidad,  la  cuestión  fueEs  válido  referir  que,  en  esa  oportunidad,  la  cuestión  fue  

rechazada pues, de acuerdo a lo establecido por el artículo 358 del Código Procesal Penal de larechazada pues, de acuerdo a lo establecido por el artículo 358 del Código Procesal Penal de la  

Nación, las excepciones deben ser planteadas antes de fijarse la audiencia de debate. De esteNación, las excepciones deben ser planteadas antes de fijarse la audiencia de debate. De este  

modo, resultaba extemporánea la oposición teniendo en cuenta que, como se sostuvo en lamodo, resultaba extemporánea la oposición teniendo en cuenta que, como se sostuvo en la  

introducción de este apartado, la facultad precluye de no ser ejercitada a su debido tiempo. introducción de este apartado, la facultad precluye de no ser ejercitada a su debido tiempo. 

Nótese, entonces, que si en esa instancia el planteo ya resultabaNótese, entonces, que si en esa instancia el planteo ya resultaba  

improcedente, con mayor razón lo será en este momento del proceso.improcedente, con mayor razón lo será en este momento del proceso.

El motivo de la preclusión para oponer la nulidad lo hallamos enEl motivo de la preclusión para oponer la nulidad lo hallamos en  

la  circunstancia  de que la  legitimidad de los  querellantes  había  quedado definida  bastantela  circunstancia  de que la  legitimidad de los  querellantes  había  quedado definida  bastante  

tiempo  antes  de  la  fijación  del  debate,  sin  que  la  parte  efectuara  impugnación  alguna  altiempo  antes  de  la  fijación  del  debate,  sin  que  la  parte  efectuara  impugnación  alguna  al  

respecto.  En ese  sentido,  parece  necesario  reiterar  que  esa  asistencia  técnica  tomó inicialrespecto.  En ese  sentido,  parece  necesario  reiterar  que  esa  asistencia  técnica  tomó inicial  

contacto con el contenido de las acusaciones al momento de conferírsele el traslado previstocontacto con el contenido de las acusaciones al momento de conferírsele el traslado previsto  

por  el  artículo  349 del  Código Procesal  Penal  de  la  Nación,  y,  más  tarde,  lo  hizo  en  elpor  el  artículo  349 del  Código Procesal  Penal  de  la  Nación,  y,  más  tarde,  lo  hizo  en  el  

procedimiento preliminar de esta instancia. procedimiento preliminar de esta instancia. 

Ahora bien, tengamos presente que quien peticiona la nulidad noAhora bien, tengamos presente que quien peticiona la nulidad no  

sólo no cuestionó la legitimidad de los querellantes al contestar el traslado previsto por elsólo no cuestionó la legitimidad de los querellantes al contestar el traslado previsto por el  

artículo 349 de la legislación procesal nacional, ni lo llevó a cabo antes de la fijación de laartículo 349 de la legislación procesal nacional, ni lo llevó a cabo antes de la fijación de la  
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audiencia de juicio (artículo 358 del Código Procesal Penal de la Nación), sino que tampoco laaudiencia de juicio (artículo 358 del Código Procesal Penal de la Nación), sino que tampoco la  

opuso como cuestión preliminar inmediatamente luego de abierto el debate (artículo 376 delopuso como cuestión preliminar inmediatamente luego de abierto el debate (artículo 376 del  

citado cuerpo legal).citado cuerpo legal).

El  análisis  de  esas  situaciones  nos  conduce  a  afirmar  queEl  análisis  de  esas  situaciones  nos  conduce  a  afirmar  que  

caducaron todas las oportunidades que la defensa tenía para introducir la impugnación. caducaron todas las oportunidades que la defensa tenía para introducir la impugnación. 

Pero las consideraciones que podemos realizar no se agotan aún.Pero las consideraciones que podemos realizar no se agotan aún.  

Veamos. Veamos. 

El planteo de la defensa se trata de una nulidad genérica de lasEl planteo de la defensa se trata de una nulidad genérica de las  

previstas en el artículo 167 del Código Procesal Penal, vinculada a la intervención de la parteprevistas en el artículo 167 del Código Procesal Penal, vinculada a la intervención de la parte   

querellante en el proceso (inciso 2° de la norma señalada), que podría haber sido invocada enquerellante en el proceso (inciso 2° de la norma señalada), que podría haber sido invocada en  

cualquiera de los momentos que la ley procesal prevé a esos efectos. Carece de explicacióncualquiera de los momentos que la ley procesal prevé a esos efectos. Carece de explicación  

lógica  que  haya  dejado  caducar  todas  esas  ocasiones  en  las  que  tuvo  la  posibilidad  delógica  que  haya  dejado  caducar  todas  esas  ocasiones  en  las  que  tuvo  la  posibilidad  de  

introducir el planteo y, en esta etapa, tras haberse desarrollado en plenitud el debate, pretendaintroducir el planteo y, en esta etapa, tras haberse desarrollado en plenitud el debate, pretenda  

que se haga lugar a su pedido. que se haga lugar a su pedido. 

Es necesario que no perdamos de vista que la asistencia letradaEs necesario que no perdamos de vista que la asistencia letrada  

del imputado Chabán, además de haber omitido oponer la impugnación en la etapa procesaldel imputado Chabán, además de haber omitido oponer la impugnación en la etapa procesal  

prevista por el ordenamiento jurídico de forma, nada dijo sobre la cuestión cuando el tribunalprevista por el ordenamiento jurídico de forma, nada dijo sobre la cuestión cuando el tribunal  

la resolvió por haber sido instada por los letrados que defienden a Miguel Ángel Belay. Nola resolvió por haber sido instada por los letrados que defienden a Miguel Ángel Belay. No  

hay  dudas  de  que  esa  actitud  debe  interpretarse  como  el  consentimiento  de  la  situaciónhay  dudas  de  que  esa  actitud  debe  interpretarse  como  el  consentimiento  de  la  situación  

jurídica. jurídica. 

Es aquí, en este punto, y en razón de la conducta asumida por laEs aquí, en este punto, y en razón de la conducta asumida por la  

parte que invoca la nulidad, que cobra especial relevancia la doctrina de los actos propios, queparte que invoca la nulidad, que cobra especial relevancia la doctrina de los actos propios, que  

hemos explicado con anterioridad. hemos explicado con anterioridad. 

Ello  es  así,  porque  hubo  un  acto  inicial  de  la  defensa  queEllo  es  así,  porque  hubo  un  acto  inicial  de  la  defensa  que  

significó  la  aceptación  tácita  de  la  intervención  de  las  querellas  en  el  proceso,  inclusosignificó  la  aceptación  tácita  de  la  intervención  de  las  querellas  en  el  proceso,  incluso  

actuando por el delito de cohecho. Ese acto no es más que el haber guardado silencio en lasactuando por el delito de cohecho. Ese acto no es más que el haber guardado silencio en las  

oportunidades en las que podría haber invocado el perjuicio. oportunidades en las que podría haber invocado el perjuicio. 

Más tarde, transcurrida la totalidad del debate, al momento de laMás tarde, transcurrida la totalidad del debate, al momento de la  

discusión final, la misma defensa llevó a cabo un nuevo acto en contradicción con su anteriordiscusión final, la misma defensa llevó a cabo un nuevo acto en contradicción con su anterior  
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comportamiento. Esto es, haber planteado la nulidad de las acusaciones formuladas por lascomportamiento. Esto es, haber planteado la nulidad de las acusaciones formuladas por las  

querellas en orden al delito de cohecho por carecer de legitimidad. querellas en orden al delito de cohecho por carecer de legitimidad. 

Como  bien  hemos  dejado  en  claro  cuando  desarrollamos  losComo  bien  hemos  dejado  en  claro  cuando  desarrollamos  los  

lineamientos de la doctrina de los actos propios, situaciones como las aquí analizadas no sonlineamientos de la doctrina de los actos propios, situaciones como las aquí analizadas no son  

compatibles con la coherencia procesal y, por esa razón, deben ser rechazadas.compatibles con la coherencia procesal y, por esa razón, deben ser rechazadas.

En el caso se advierten presentes todos aquellos requisitos que laEn el caso se advierten presentes todos aquellos requisitos que la  

teoría invocada exige para su justa aplicación, pues la incongruencia en el comportamiento deteoría invocada exige para su justa aplicación, pues la incongruencia en el comportamiento de  

la parte no tiene una solución específica (más allá de lo dicho en cuanto a la caducidad) y nola parte no tiene una solución específica (más allá de lo dicho en cuanto a la caducidad) y no  

se halla autorizada por la ley. se halla autorizada por la ley. 

Si  bien  consideramos  que  los  argumentos  esbozados  resultanSi  bien  consideramos  que  los  argumentos  esbozados  resultan  

suficientes  para  rechazar  sin  más  la  pretensión,  habremos  de  agregar  que,  tal  como  losuficientes  para  rechazar  sin  más  la  pretensión,  habremos  de  agregar  que,  tal  como  lo  

sostuvimos oportunamente, el tribunal adhiere a la postura que afirma que sostuvimos oportunamente, el tribunal adhiere a la postura que afirma que “...la legitimación“...la legitimación   

no coincide necesariamente con la titularidad del bien jurídico ofendido y que la invocaciónno coincide necesariamente con la titularidad del bien jurídico ofendido y que la invocación   

de que se trataría del bien jurídico protegido no resulta una pauta definitoria, puesto que node que se trataría del bien jurídico protegido no resulta una pauta definitoria, puesto que no   

se ha de excluir  la protección subsidiaria de otros bienes garantidos; siempre que derivese ha de excluir  la protección subsidiaria de otros bienes garantidos; siempre que derive   

perjuicio  directo  y  real,  quien  lo  sufre  se  encuentra  legitimado  para  ejercer  el  rol  deperjuicio  directo  y  real,  quien  lo  sufre  se  encuentra  legitimado  para  ejercer  el  rol  de   

querellante. El carácter de ofendido del delito sólo se requiere a título de hipótesis, puestoquerellante. El carácter de ofendido del delito sólo se requiere a título de hipótesis, puesto   

que si se exigiera su previa comprobación significaría imponer, para iniciar y proseguir elque si se exigiera su previa comprobación significaría imponer, para iniciar y proseguir el   

proceso,  la  demostración  de  la  realidad  del  delito,  que  es  precisamente  lo  que  se  debeproceso,  la  demostración  de  la  realidad  del  delito,  que  es  precisamente  lo  que  se  debe   

investigar…”investigar…” (Conf. CNCP, Sala IV, “Aranda Juan José s/ recurso de casación”, del 12/07/01, (Conf. CNCP, Sala IV, “Aranda Juan José s/ recurso de casación”, del 12/07/01,  

causa 2436 –voto del Dr. Hornos-). causa 2436 –voto del Dr. Hornos-). 

El  delito  de  cohecho  tiene  como  bien  jurídico  protegido  a  laEl  delito  de  cohecho  tiene  como  bien  jurídico  protegido  a  la  

Administración Pública; no obstante, es incuestionable que si el presunto acto corruptor tieneAdministración Pública; no obstante, es incuestionable que si el presunto acto corruptor tiene  

por finalidad una acción u omisión de la autoridad que repercute indirectamente sobre otrospor finalidad una acción u omisión de la autoridad que repercute indirectamente sobre otros  

bienes jurídicos, el reconocimiento como parte de quienes habrían resultado afectados por esebienes jurídicos, el reconocimiento como parte de quienes habrían resultado afectados por ese  

efecto secundario es lo que garantiza una mejor armonía con la lucha contra la impunidad queefecto secundario es lo que garantiza una mejor armonía con la lucha contra la impunidad que  

persigue la Convención Interamericana contra la Corrupción (Ley 24.759), que en su artículopersigue la Convención Interamericana contra la Corrupción (Ley 24.759), que en su artículo  

3, apartado 11, dentro de las medidas preventivas, impone a los estados la implementación de3, apartado 11, dentro de las medidas preventivas, impone a los estados la implementación de  
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mecanismos  destinados  a  estimular  la  participación  de  la  sociedad  civil  y  de  lasmecanismos  destinados  a  estimular  la  participación  de  la  sociedad  civil  y  de  las  

organizaciones no gubernamentales en los esfuerzos destinados a prevenir la corrupción. organizaciones no gubernamentales en los esfuerzos destinados a prevenir la corrupción. 

Más aún en este caso, en el que se ha terminado por corroborar laMás aún en este caso, en el que se ha terminado por corroborar la  

presunción inicial –tal como lo explicaremos con detenimiento más adelante- de que el actopresunción inicial –tal como lo explicaremos con detenimiento más adelante- de que el acto  

corruptor efectivamente propició la creación de los riesgos que la noche del 30 de diciembrecorruptor efectivamente propició la creación de los riesgos que la noche del 30 de diciembre  

de 2004 permitieron la producción del incendio fatal que trajo aparejadas las consecuenciasde 2004 permitieron la producción del incendio fatal que trajo aparejadas las consecuencias  

que conocemos.  que conocemos.  

En  conclusión,  con  base  en  los  fundamentos  que  han  sidoEn  conclusión,  con  base  en  los  fundamentos  que  han  sido  

desarrollados en los parágrafos que anteceden, no cabe más que rechazar la nulidad opuestadesarrollados en los parágrafos que anteceden, no cabe más que rechazar la nulidad opuesta  

por la defensa del acusado Emir Omar Chabán.por la defensa del acusado Emir Omar Chabán.

VIII.D.3.VIII.D.3. Planteos de nulidad de las acusaciones opuestos por la Planteos de nulidad de las acusaciones opuestos por la  

defensa de los imputados Patricio Rogelio Santos Fontanet, Eduardo Arturo Vázquez, Juandefensa de los imputados Patricio Rogelio Santos Fontanet, Eduardo Arturo Vázquez, Juan  

Alberto Carbone, Christian Eleazar Torrejón, Elio Rodrigo Delgado y Daniel Horacio CardellAlberto Carbone, Christian Eleazar Torrejón, Elio Rodrigo Delgado y Daniel Horacio Cardell  

VIII.D.3.1.  VIII.D.3.1.  Falta  de  descripción  de  conductas  y  tratamientoFalta  de  descripción  de  conductas  y  tratamiento  

individual de cada uno de los miembros del grupo Callejeros individual de cada uno de los miembros del grupo Callejeros 

El  Dr.  Martín  Gutiérrez  opuso  la  nulidad  de  las  acusacionesEl  Dr.  Martín  Gutiérrez  opuso  la  nulidad  de  las  acusaciones  

formuladas tanto por el Fiscal General como por las querellas que fueron dirigidas contra susformuladas tanto por el Fiscal General como por las querellas que fueron dirigidas contra sus  

asistidos. asistidos. 

  Ello, en razón de que los alegatos resultan inválidos porque siEllo, en razón de que los alegatos resultan inválidos porque si  

bien era más sencillo tratarlos a cada uno de ellos como integrantes del grupo “Callejeros”  enbien era más sencillo tratarlos a cada uno de ellos como integrantes del grupo “Callejeros”  en  

conjunto, esa estructura opaca la acusación, ya que a la mayoría ni siquiera los mencionó en laconjunto, esa estructura opaca la acusación, ya que a la mayoría ni siquiera los mencionó en la  

pretensión al atribuir los hechos. Es decir, que no hubo mención de alguna conducta concretapretensión al atribuir los hechos. Es decir, que no hubo mención de alguna conducta concreta  

que se les asignara individualmente. que se les asignara individualmente. 

Asimismo,  consideró  el  letrado  que  la  amplitud  de  lasAsimismo,  consideró  el  letrado  que  la  amplitud  de  las  

acusaciones puede asimilarse a la adjudicación de una responsabilidad objetiva, en tanto noacusaciones puede asimilarse a la adjudicación de una responsabilidad objetiva, en tanto no  

hay detalle de circunstancias fácticas que se endilguen a cada uno de los integrantes del grupohay detalle de circunstancias fácticas que se endilguen a cada uno de los integrantes del grupo  

musical.  musical.  
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En consecuencia, estimó que los actos procesales cuya validezEn consecuencia, estimó que los actos procesales cuya validez  

pretende cuestionar no sólo afectan el principio de legalidad sino también el ejercicio efectivopretende cuestionar no sólo afectan el principio de legalidad sino también el ejercicio efectivo  

de la defensa (artículo 18 de la Constitución Nacional). de la defensa (artículo 18 de la Constitución Nacional). 

Pues  bien,  procedamos  al  análisis  de  las  acusaciones  con  elPues  bien,  procedamos  al  análisis  de  las  acusaciones  con  el  

objeto de determinar si el defecto invocado por el Dr. Gutiérrez es real y, de ser ello así, si seobjeto de determinar si el defecto invocado por el Dr. Gutiérrez es real y, de ser ello así, si se  

ha afectado el derecho a la defensa. ha afectado el derecho a la defensa. 

  Para  llevar  adelante  esa  labor  habremos  de  tomar  enPara  llevar  adelante  esa  labor  habremos  de  tomar  en  

consideración los dos momentos del proceso que perfeccionan la acusación: el requerimientoconsideración los dos momentos del proceso que perfeccionan la acusación: el requerimiento  

de juicio y el alegato (véase este aspecto “ut supra” donde hemos explicado el motivo de estade juicio y el alegato (véase este aspecto “ut supra” donde hemos explicado el motivo de esta  

afirmación). afirmación). 

A fs. 55.529/618 obra agregado el pedido de apertura de juicioA fs. 55.529/618 obra agregado el pedido de apertura de juicio  

del  representante  del Ministerio Público Fiscal.  En esa ocasión,  tal  como expresamente lodel representante  del Ministerio Público Fiscal.  En esa ocasión,  tal  como expresamente lo  

prevé el artículo 347 del código de rito, fueron individualizados cada uno de los miembros queprevé el artículo 347 del código de rito, fueron individualizados cada uno de los miembros que  

conforman el grupo “Callejeros” y expuesto los hechos que se les reprochan. Incluso, luego deconforman el grupo “Callejeros” y expuesto los hechos que se les reprochan. Incluso, luego de  

detallar los aspectos defectuosos de la organización atribuidos a los integrantes de la banda, sedetallar los aspectos defectuosos de la organización atribuidos a los integrantes de la banda, se  

encuentran  las  valoraciones  jurídicas  del  acusador  público,  con  mención  de  las  pruebasencuentran  las  valoraciones  jurídicas  del  acusador  público,  con  mención  de  las  pruebas  

colectadas durante la instrucción.colectadas durante la instrucción.

Luego, durante la discusión final, el Fiscal General nuevamenteLuego, durante la discusión final, el Fiscal General nuevamente  

describió  la  plataforma  fáctica  sobre  la  que versara  el  debate  e  hizo la  aclaración,  previadescribió  la  plataforma  fáctica  sobre  la  que versara  el  debate  e  hizo la  aclaración,  previa  

mención de cada uno de los imputados que forman parte del grupo musical, que en su alegatomención de cada uno de los imputados que forman parte del grupo musical, que en su alegato  

trataría  la situación de todos ellos en forma conjunta porque,  a su criterio,  se hallaban entrataría  la situación de todos ellos en forma conjunta porque,  a su criterio,  se hallaban en  

igualdad de condiciones. igualdad de condiciones. 

La  querella  encabezada  por  los  Dres.  Beatriz  Campos  y  JoséLa  querella  encabezada  por  los  Dres.  Beatriz  Campos  y  José  

Antonio  Iglesias,  tanto  en  el  requerimiento  de  juicio  como  al  momento  de  efectuar  susAntonio  Iglesias,  tanto  en  el  requerimiento  de  juicio  como  al  momento  de  efectuar  sus  

alegaciones,  cumplió  con  los  recaudos  legales  exigidos  para  la  acusación.  En  ese  orden,alegaciones,  cumplió  con  los  recaudos  legales  exigidos  para  la  acusación.  En  ese  orden,  

además de expresar una serie de consideraciones respecto del la banda de rock en su conjunto,además de expresar una serie de consideraciones respecto del la banda de rock en su conjunto,   

trató por separado las conductas que atribuye a cada uno de sus integrantes de aquél (Véase atrató por separado las conductas que atribuye a cada uno de sus integrantes de aquél (Véase a  

fs. 54.238vta./241 vta.). Esa estructura fue utilizada tanto en el acto previsto por el artículofs. 54.238vta./241 vta.). Esa estructura fue utilizada tanto en el acto previsto por el artículo  

347 del Código Procesal Penal de la Nación como en el señalado en el artículo 393.  347 del Código Procesal Penal de la Nación como en el señalado en el artículo 393.  

17681768



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Por  su  parte,  la  restante  querella  que  acusa  a  “Callejeros”,Por  su  parte,  la  restante  querella  que  acusa  a  “Callejeros”,  

formada por los Dres. Susana Rico y Patricio Poplavsky, en el pedido de elevación a juicio deformada por los Dres. Susana Rico y Patricio Poplavsky, en el pedido de elevación a juicio de   

las actuaciones (fs. 53.567/99), al hacer referencia al grupo y a la responsabilidad penal de suslas actuaciones (fs. 53.567/99), al hacer referencia al grupo y a la responsabilidad penal de sus  

miembros,  mencionó  a  todos  ellos  en  particular.  Seguidamente,  avanzó  sobre  lasmiembros,  mencionó  a  todos  ellos  en  particular.  Seguidamente,  avanzó  sobre  las  

circunstancias  reprochadas  al  conjunto,  momento  en  el  que  estableció  una  base  fácticacircunstancias  reprochadas  al  conjunto,  momento  en  el  que  estableció  una  base  fáctica  

concreta y enunció las pruebas que sostienen sus aseveraciones. concreta y enunció las pruebas que sostienen sus aseveraciones. 

  De esa misma manera organizó sus conclusiones en la discusiónDe esa misma manera organizó sus conclusiones en la discusión  

final, oportunidad en la que describió las conductas atribuidas a los imputados que conformanfinal, oportunidad en la que describió las conductas atribuidas a los imputados que conforman  

la  banda  musical  y  exhibió  extractos  de testimonios  recabados  durante  la  celebración  della  banda  musical  y  exhibió  extractos  de testimonios  recabados  durante  la  celebración  del  

debate para avalar sus alegaciones. En ese acto mencionó individualmente a los asistidos deldebate para avalar sus alegaciones. En ese acto mencionó individualmente a los asistidos del  

Dr.  Gutiérrez  y,  seguidamente,  en  el  transcurso  de  su  ponencia,  en  lugar  de  reiterar  losDr.  Gutiérrez  y,  seguidamente,  en  el  transcurso  de  su  ponencia,  en  lugar  de  reiterar  los  

nombres los identificó como “Callejeros”, pues los hechos se los reprochó a todos por igual. nombres los identificó como “Callejeros”, pues los hechos se los reprochó a todos por igual. 

  Así,  pues,  tras  estudiar  los actos  tachados  de inválidos  por laAsí,  pues,  tras  estudiar  los actos  tachados  de inválidos  por la  

defensa, llegamos a la conclusión de que en modo alguno se advierte el defecto invocado; estodefensa, llegamos a la conclusión de que en modo alguno se advierte el defecto invocado; esto   

es, la ausencia de una relación circunstanciada de las conductas adjudicadas individualmente aes, la ausencia de una relación circunstanciada de las conductas adjudicadas individualmente a  

sus pupilos. Las razones de este aserto las desarrollaremos a continuación. sus pupilos. Las razones de este aserto las desarrollaremos a continuación. 

De  las  acusaciones  reputadas  nulas  debemos  realizar  unaDe  las  acusaciones  reputadas  nulas  debemos  realizar  una  

diferencia:  por un lado,  habremos de situar a aquella  que formularan los Dres.  Campos  ediferencia:  por un lado,  habremos de situar a aquella  que formularan los Dres.  Campos  e  

Iglesias; por otro, las correspondientes a los Dres. Rico y Poplavsky y al Fiscal General. ElIglesias; por otro, las correspondientes a los Dres. Rico y Poplavsky y al Fiscal General. El  

motivo de esta circunstancia radica en que en la primera de las mencionadas acusaciones losmotivo de esta circunstancia radica en que en la primera de las mencionadas acusaciones los  

letrados puntualmente se dedicaron a realizar consideraciones sobre la situación individual deletrados puntualmente se dedicaron a realizar consideraciones sobre la situación individual de  

todos los integrantes de grupo “Callejeros”, sin perjuicio de haberse remitido en algunos casostodos los integrantes de grupo “Callejeros”, sin perjuicio de haberse remitido en algunos casos  

a cuestiones genéricas que ya habían desarrollado, lo que resulta perfectamente válido sobrea cuestiones genéricas que ya habían desarrollado, lo que resulta perfectamente válido sobre  

todo  teniendo  en  cuenta  la  extensión  del  alegato.   Mientras  que  los  otros  acusadorestodo  teniendo  en  cuenta  la  extensión  del  alegato.   Mientras  que  los  otros  acusadores  

entendieron que no había distinciones sustanciales en las conductas atribuidas a los miembrosentendieron que no había distinciones sustanciales en las conductas atribuidas a los miembros  

de la banda que justificara su tratamiento por separado sino que, al contrario, todos habíande la banda que justificara su tratamiento por separado sino que, al contrario, todos habían  

participado de idéntica manera. participado de idéntica manera. 

En  ninguno de  los  supuestos,  a  pesar  de  la  decisión  de  cadaEn  ninguno de  los  supuestos,  a  pesar  de  la  decisión  de  cada  

acusador respecto de la forma de abordaje de los temas, se revela la afectación del derecho a laacusador respecto de la forma de abordaje de los temas, se revela la afectación del derecho a la  
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defensa en juicio. Ello por cuanto de los actos cuya declaración de nulidad se pretende puededefensa en juicio. Ello por cuanto de los actos cuya declaración de nulidad se pretende puede  

deslindarse con nitidez la pretensión penal y,  en consecuencia, los hechos sobre los que ladeslindarse con nitidez la pretensión penal y,  en consecuencia, los hechos sobre los que la  

asistencia técnica de los imputados podía ofrecer pruebas y refutar los argumentos, tal comoasistencia técnica de los imputados podía ofrecer pruebas y refutar los argumentos, tal como  

ha ocurrido. ha ocurrido. 

    Por  todo  ello,  hemos  arribado  al  convencimiento  de  quePor  todo  ello,  hemos  arribado  al  convencimiento  de  que  

corresponde rechazar la nulidad impetrada, toda vez que no se ha corroborado la afectación decorresponde rechazar la nulidad impetrada, toda vez que no se ha corroborado la afectación de  

garantía constitucional alguna que justifique una decisión en contrario. garantía constitucional alguna que justifique una decisión en contrario. 

  VIII.D.3.2.VIII.D.3.2. Pedido de pena de prisión inferior al mínimo legal Pedido de pena de prisión inferior al mínimo legal  

establecido por el  artículo 186, inciso 5°,  del  Código Penal para Elio  Rodrigo Delgado yestablecido por el  artículo 186, inciso 5°,  del  Código Penal para Elio  Rodrigo Delgado y  

Daniel Horacio CardellDaniel Horacio Cardell  

  Otro de los  planteos  introducidos  por  el  Dr.  Martín  GutiérrezOtro de los  planteos  introducidos  por  el  Dr.  Martín  Gutiérrez  

consiste en la nulidad de la acusación formulada por la querella encabezada por los Dres.consiste en la nulidad de la acusación formulada por la querella encabezada por los Dres.   

Campos e Iglesias por solicitar penas inferiores a los mínimos legales para sus defendidos ElioCampos e Iglesias por solicitar penas inferiores a los mínimos legales para sus defendidos Elio  

Delgado y Daniel Cardell.  Delgado y Daniel Cardell.  

  Es cierto que durante la audiencia de fecha 1° de junio de 2009,Es cierto que durante la audiencia de fecha 1° de junio de 2009,  

el Dr. Iglesias concretó el pedido de pena respecto de Elio Delgado y Daniel Cardell, habiendoel Dr. Iglesias concretó el pedido de pena respecto de Elio Delgado y Daniel Cardell, habiendo  

pedido en esa ocasión 5 y 7 años de prisión respectivamente, cifras que son inferiores a lapedido en esa ocasión 5 y 7 años de prisión respectivamente, cifras que son inferiores a la  

escala mínima establecida por el artículo 186, inciso 5°, del Código Penal para reprimir elescala mínima establecida por el artículo 186, inciso 5°, del Código Penal para reprimir el  

delito cuya comisión se les atribuye. Sin embargo, no menos cierto es que el acto previsto pordelito cuya comisión se les atribuye. Sin embargo, no menos cierto es que el acto previsto por  

el artículo 393 del Código Procesal Penal no concluyó en esa jornada sino que se extendióel artículo 393 del Código Procesal Penal no concluyó en esa jornada sino que se extendió  

durante un tramo de la audiencia del día siguiente, ocasión en la que el acusador rectificó ladurante un tramo de la audiencia del día siguiente, ocasión en la que el acusador rectificó la  

pretensión punitiva vinculada a los nombrados, señalando que su intención era que se aplicarapretensión punitiva vinculada a los nombrados, señalando que su intención era que se aplicara  

a su respecto  la sanción mínima establecida por la ley. a su respecto  la sanción mínima establecida por la ley. 

Podemos concluir, entonces, que no existe perjuicio alguno quePodemos concluir, entonces, que no existe perjuicio alguno que  

justifique la invalidación del acto procesal cuestionado, toda vez que el error en el que habíajustifique la invalidación del acto procesal cuestionado, toda vez que el error en el que había  

incurrido el acusador privado al efectuar la petición de pena fue subsanado con anterioridad aincurrido el acusador privado al efectuar la petición de pena fue subsanado con anterioridad a  

la conclusión de su alegato. la conclusión de su alegato. 
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Por  ello  habremos  de  rechazar  la  nulidad  instada  por  el  Dr.Por  ello  habremos  de  rechazar  la  nulidad  instada  por  el  Dr.  

Gutiérrez, pues se ha tornado abstracta la impugnación desde todo punto de vista. Gutiérrez, pues se ha tornado abstracta la impugnación desde todo punto de vista. 

 VIII.D.3.3. VIII.D.3.3. Fragmentación de la imputación contra sus asistidos y atribución Fragmentación de la imputación contra sus asistidos y atribución  

de doble tipicidad por parte del Fiscal General  de doble tipicidad por parte del Fiscal General  

Por  último,  el  Dr.  Gutiérrez  también  impetró  la  nulidad de laPor  último,  el  Dr.  Gutiérrez  también  impetró  la  nulidad de la  

acusación  realizada  contra  sus  defendidos  por  el  Fiscal  General  puesto  que,  a  su criterio,acusación  realizada  contra  sus  defendidos  por  el  Fiscal  General  puesto  que,  a  su criterio,  

resulta defectuosa en tanto fragmenta un hecho único y le asigna distinta significación jurídica.resulta defectuosa en tanto fragmenta un hecho único y le asigna distinta significación jurídica.  

Durante el desarrollo de su planteo explicó que esa ruptura de laDurante el desarrollo de su planteo explicó que esa ruptura de la  

plataforma fáctica se advierte en el momento en el que el acusador público le otorgó carácterplataforma fáctica se advierte en el momento en el que el acusador público le otorgó carácter  

doloso al estrago, más al resultado último, es decir a la pérdida de vidas, le asignó un carácterdoloso al estrago, más al resultado último, es decir a la pérdida de vidas, le asignó un carácter  

culposo. Esa circunstancia, a entender del letrado, implica la doble tipificación de la conducta,culposo. Esa circunstancia, a entender del letrado, implica la doble tipificación de la conducta,  

que resulta inválida puesto que un hecho no puede encuadrar simultáneamente en las figurasque resulta inválida puesto que un hecho no puede encuadrar simultáneamente en las figuras  

previstas por los artículos 186, inciso 5°, y 189 del Código Penal de la Nación. previstas por los artículos 186, inciso 5°, y 189 del Código Penal de la Nación. 

Al respecto debemos señalar que en ningún momento el FiscalAl respecto debemos señalar que en ningún momento el Fiscal  

General fragmentó el hecho ni mucho menos sugirió una doble tipicidad. Simplemente, porGeneral fragmentó el hecho ni mucho menos sugirió una doble tipicidad. Simplemente, por  

tratarse  la  figura  prevista  por  el  artículo  186,  inciso  5°  del  Código  Penal,  de  un  delitotratarse  la  figura  prevista  por  el  artículo  186,  inciso  5°  del  Código  Penal,  de  un  delito  

complejo,  el  representante  del  Ministerio  Público  Fiscal  hizo  un  distingo  en  el  aspectocomplejo,  el  representante  del  Ministerio  Público  Fiscal  hizo  un  distingo  en  el  aspecto  

subjetivo de los distintos componentes. subjetivo de los distintos componentes. 

Desde  esa  óptica,  no  vislumbramos  la  existencia  de  agravioDesde  esa  óptica,  no  vislumbramos  la  existencia  de  agravio  

constitucional  alguno  que  justifique  darle  acogida  favorable  a  la  nulidad  opuesta  por  laconstitucional  alguno  que  justifique  darle  acogida  favorable  a  la  nulidad  opuesta  por  la  

defensa,  dejando  el  análisis  de  las  particularidades  del  tipo  penal  para  serán  el  apartadodefensa,  dejando  el  análisis  de  las  particularidades  del  tipo  penal  para  serán  el  apartado  

destinado a la calificación jurídica de los hechos que estimaremos probados.  destinado a la calificación jurídica de los hechos que estimaremos probados.  

VIII.D.4.VIII.D.4. Planteos  de  nulidad  realizados  por  la  defensa  del Planteos  de  nulidad  realizados  por  la  defensa  del  

imputado Miguel Ángel Belayimputado Miguel Ángel Belay  

VIII.D.4.1.VIII.D.4.1. Mutación de la plataforma fáctica y de la calificación jurídica  Mutación de la plataforma fáctica y de la calificación jurídica   
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En oportunidad de la discusión final,  la  defensa del  imputadoEn oportunidad de la discusión final,  la  defensa del  imputado  

Miguel Ángel Belay promovió la nulidad de los alegatos realizados por las querellas en lasMiguel Ángel Belay promovió la nulidad de los alegatos realizados por las querellas en las  

porciones correspondientes a la situación de su asistido. porciones correspondientes a la situación de su asistido. 

 Para  fundar  su petición  esa parte  expresó que en  tales  actos Para  fundar  su petición  esa parte  expresó que en  tales  actos  

procesales se había producido una mutación de la plataforma fáctica y, en algunos casos, de laprocesales se había producido una mutación de la plataforma fáctica y, en algunos casos, de la  

calificación legal de los hechos y ello produjo, en forma impactante y abrupta, una sorpresacalificación legal de los hechos y ello produjo, en forma impactante y abrupta, una sorpresa  

jurídica respecto de aquellos argumentos que se debían rebatir. jurídica respecto de aquellos argumentos que se debían rebatir. 

En  otras  palabras,  la  impugnación  tiene  su  génesis  en  unaEn  otras  palabras,  la  impugnación  tiene  su  génesis  en  una  

violación al derecho a la defensa, por no haberse mantenido la congruencia en los hechos queviolación al derecho a la defensa, por no haberse mantenido la congruencia en los hechos que  

se le reprochan a Miguel Ángel Belay. se le reprochan a Miguel Ángel Belay. 

Con  el  objeto  de  dar  respuesta  al  planteo  introducido  por  laCon  el  objeto  de  dar  respuesta  al  planteo  introducido  por  la  

asistencia técnica, primero debemos analizar conceptualmente de qué se trata tal afectaciónasistencia técnica, primero debemos analizar conceptualmente de qué se trata tal afectación  

constitucional en este supuesto. constitucional en este supuesto. 

El  principio  de  congruencia  es  una  de  las  numerosasEl  principio  de  congruencia  es  una  de  las  numerosas  

derivaciones del derecho a la defensa previsto por el artículo 18 de la Constitución Nacional;derivaciones del derecho a la defensa previsto por el artículo 18 de la Constitución Nacional;   

75, inciso 22°, en función de los artículos 9 y 11 de la Declaración Universal de Derechos75, inciso 22°, en función de los artículos 9 y 11 de la Declaración Universal de Derechos  

Humanos, 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 14 del Pacto InteramericanoHumanos, 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 14 del Pacto Interamericano  

de Derechos Civiles y políticos, y 26 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberesde Derechos Civiles y políticos, y 26 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes  

del  Hombre.  La expresión proviene de la   palabra  latina  del  Hombre.  La expresión proviene de la   palabra  latina  congruere,congruere, que se  traduce  como que se  traduce  como  

concordar, coincidir, o ser conforme (LANGEVIN, Julián Horacio “Nuevas formulaciones delconcordar, coincidir, o ser conforme (LANGEVIN, Julián Horacio “Nuevas formulaciones del  

principio  de congruencia:  correlación  entre  acusación,  defensa y sentencia”;  1 ra.  edición,principio  de congruencia:  correlación  entre  acusación,  defensa y sentencia”;  1 ra.  edición,  

Editorial Fabián J. Di Plácido; Buenos Aires, 2007; pág. 31).Editorial Fabián J. Di Plácido; Buenos Aires, 2007; pág. 31).

La idea de congruencia o correlación se encuentra íntimamenteLa idea de congruencia o correlación se encuentra íntimamente  

vinculada con aquello que hemos referido en punto a la necesidad de información previa yvinculada con aquello que hemos referido en punto a la necesidad de información previa y  

detallada  de  la  acusación,  porque  ella  detallada  de  la  acusación,  porque  ella  “…procura  evitar  la  lesión  de  los  derechos  del“…procura  evitar  la  lesión  de  los  derechos  del   

encartado, por lo cual no debe encontrar  en el  debate variaciones  al  marco fáctico,  queencartado, por lo cual no debe encontrar  en el  debate variaciones  al  marco fáctico,  que   

constituyan sorpresas y le impidan el ejercicio de la defensa, ya que de poco serviría ser oídoconstituyan sorpresas y le impidan el ejercicio de la defensa, ya que de poco serviría ser oído   

sobre  una  acusación  que  pueda  ser  mutada  y  convertirse  en  otra  diferente.  La  funciónsobre  una  acusación  que  pueda  ser  mutada  y  convertirse  en  otra  diferente.  La  función   

principal del criterio de congruencia es la de asegurar que las narraciones de los hechos queprincipal del criterio de congruencia es la de asegurar que las narraciones de los hechos que   
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se realizan en el proceso tengan una estrecha correspondencia con los hechos de la causa”se realizan en el proceso tengan una estrecha correspondencia con los hechos de la causa”  

(LANGEVIN, Julián Horacio; ob. cit.; pág. 47). (LANGEVIN, Julián Horacio; ob. cit.; pág. 47). 

  Como se puede advertir, la alegación de la parte coincide a nivelComo se puede advertir, la alegación de la parte coincide a nivel  

teórico con el significado del principio de congruencia. Nuestra tarea, entonces, consistirá enteórico con el significado del principio de congruencia. Nuestra tarea, entonces, consistirá en  

verificar si en este caso se ha respetado o no esa garantía. verificar si en este caso se ha respetado o no esa garantía. 

Para  interpretar  el  verdadero  alcance  del  principio  dePara  interpretar  el  verdadero  alcance  del  principio  de  

congruencia  nada mejor  que recurrir  a las  palabras de la Corte  Suprema de Justicia  de lacongruencia  nada mejor  que recurrir  a las  palabras de la Corte  Suprema de Justicia  de la  

Nación,  que en Fallos 329:4634 –y reiterado en la disidencia  de los Ministros Lorenzetti,Nación,  que en Fallos 329:4634 –y reiterado en la disidencia  de los Ministros Lorenzetti,  

Maqueda y Zaffaroni in re “Recurso de hecho: Antognazza, María Alejandra s/ abandono deMaqueda y Zaffaroni in re “Recurso de hecho: Antognazza, María Alejandra s/ abandono de  

persona calificado – causa nro. 19.143/2003, A. 1318 XL- ha dicho:  persona calificado – causa nro. 19.143/2003, A. 1318 XL- ha dicho:  “…es criterio de esta“…es criterio de esta   

Corte en cuanto al principio de congruencia que, cualquiera sea la calificación jurídica queCorte en cuanto al principio de congruencia que, cualquiera sea la calificación jurídica que   

en definitiva efectúen los jueces, el hecho que se juzga debe ser exactamente el mismo que elen definitiva efectúen los jueces, el hecho que se juzga debe ser exactamente el mismo que el   

que fue objeto de imputación y debate en el proceso, es decir, aquel sustrato fáctico sobre leque fue objeto de imputación y debate en el proceso, es decir, aquel sustrato fáctico sobre le   

cual los actores procesales desplegaron su necesaria actividad acusatoria o defensiva”cual los actores procesales desplegaron su necesaria actividad acusatoria o defensiva”. . 

También con anterioridad el Alto Tribunal había sostenido queTambién con anterioridad el Alto Tribunal había sostenido que  

“…si bien en orden a la justicia represiva,  el  deber de los magistrados cualesquiera que“…si bien en orden a la justicia represiva,  el  deber de los magistrados cualesquiera que   

fueren las peticiones de la acusación y la defensa, o las calificaciones que ellas mismas hayanfueren las peticiones de la acusación y la defensa, o las calificaciones que ellas mismas hayan   

formulado con carácter provisional, consiste en precisar las figuras delictivas que juzguenformulado con carácter provisional, consiste en precisar las figuras delictivas que juzguen   

con plena libertad y exclusiva subordinación a la ley, ese deber encuentra su límite en elcon plena libertad y exclusiva subordinación a la ley, ese deber encuentra su límite en el   

ajuste  del  pronunciamiento  a  los  hechos  que  constituyen  la  materia  del  juicio”  ajuste  del  pronunciamiento  a  los  hechos  que  constituyen  la  materia  del  juicio”  (Fallos(Fallos  

314:333 con cita de Fallos 186:297; 242:227; 246:357; 284:54; 298:104; 302:328; 315:2969;314:333 con cita de Fallos 186:297; 242:227; 246:357; 284:54; 298:104; 302:328; 315:2969;  

319:2959 y 320:431; entre otros).319:2959 y 320:431; entre otros).

Como consecuencia de ese criterio debemos tener presente queComo consecuencia de ese criterio debemos tener presente que  

“Por  `hecho´  (…)  no  se  debe  comprender  un  determinado  tipo  legal  (…)  sino  todo“Por  `hecho´  (…)  no  se  debe  comprender  un  determinado  tipo  legal  (…)  sino  todo   

acontecimiento  de  la  vida  descripto…”acontecimiento  de  la  vida  descripto…” (ROXIN,  Claus  “Derecho  Procesal  Penal”;  1ra. (ROXIN,  Claus  “Derecho  Procesal  Penal”;  1ra.  

edición 2da. reimpresión; Editores del Puerto; Buenos Aires; 2003; pág. 338).edición 2da. reimpresión; Editores del Puerto; Buenos Aires; 2003; pág. 338).

La  tríada  que  debe  recorrer  el  principio  de  congruencia  paraLa  tríada  que  debe  recorrer  el  principio  de  congruencia  para  

verificar  el  respeto  de  la  defensa  en  juicio  es:  acusación-defensa-sentencia  (LANGEVIN,verificar  el  respeto  de  la  defensa  en  juicio  es:  acusación-defensa-sentencia  (LANGEVIN,  

Julián Horacio; ob. cit.; pág. 103), y exige Julián Horacio; ob. cit.; pág. 103), y exige “…una permanente e inmutable identidad, entre el“…una permanente e inmutable identidad, entre el   
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hecho demarcado (…) en el requerimiento de instrucción, al que se le incrimina al imputadohecho demarcado (…) en el requerimiento de instrucción, al que se le incrimina al imputado   

en  su  primera  declaración,  y  aquel  por  el  que  se  lo  procesa,  se  lo  acusa  y  se  le  dictaen  su  primera  declaración,  y  aquel  por  el  que  se  lo  procesa,  se  lo  acusa  y  se  le  dicta   

sentencia,  no  pudiendo  variarse  en  ninguna  de  estas  etapas  la  demarcación  fáctica…”sentencia,  no  pudiendo  variarse  en  ninguna  de  estas  etapas  la  demarcación  fáctica…”  

(JAUCHEN, Eduardo; ob. cit.; pág. 173). (JAUCHEN, Eduardo; ob. cit.; pág. 173). 

Así,  pues,  seguiremos  el  sendero  de  los  diferentes  actosAsí,  pues,  seguiremos  el  sendero  de  los  diferentes  actos  

procesales que conforman la acusación con el objeto de establecer si realmente se produjo unaprocesales que conforman la acusación con el objeto de establecer si realmente se produjo una  

mutación en la plataforma fáctica  y,  de resultar  eso cierto,  si  tal  circunstancia  provocó lamutación en la plataforma fáctica  y,  de resultar  eso cierto,  si  tal  circunstancia  provocó la  

afectación del derecho a la defensa. afectación del derecho a la defensa. 

Al momento de intimársele el hecho en el acto indagatorio, se loAl momento de intimársele el hecho en el acto indagatorio, se lo  

acusó  a  Belay  por  lo  siguiente:  acusó  a  Belay  por  lo  siguiente:  “En  su  carácter  de  Comisario  de  la  Policía  Federal“En  su  carácter  de  Comisario  de  la  Policía  Federal   

Argentina,  con funciones  asignadas como titular  de  la  Seccional  7°  de  la  fuerza,  sita  enArgentina,  con funciones  asignadas como titular  de  la  Seccional  7°  de  la  fuerza,  sita  en   

Lavalle 2625 de esta Ciudad, durante el período comprendido entre el 14 de mayo de 2004 yLavalle 2625 de esta Ciudad, durante el período comprendido entre el 14 de mayo de 2004 y   

el 12 de noviembre de ese año, haber incumplido con los deberes a su cargo que le imponíanel 12 de noviembre de ese año, haber incumplido con los deberes a su cargo que le imponían   

ejercer acciones en materia de prevención y, en su caso, de coacción directa sobre el localejercer acciones en materia de prevención y, en su caso, de coacción directa sobre el local   

denominado `República Cromañón´ ubicado en la calle Bartolomé Mitre 3060/66/70 de estadenominado `República Cromañón´ ubicado en la calle Bartolomé Mitre 3060/66/70 de esta   

Ciudad. Tal comercio funcionó en la jurisdicción cuya vigilancia y control se hallaba enCiudad. Tal comercio funcionó en la jurisdicción cuya vigilancia y control se hallaba en   

cabeza del exponente desde principios del mes de abril de 2004 hasta el día 30 de diciembrecabeza del exponente desde principios del mes de abril de 2004 hasta el día 30 de diciembre   

de ese año, pese a que incurría en diversas infracciones, estipuladas como contravenciones ende ese año, pese a que incurría en diversas infracciones, estipuladas como contravenciones en   

el Código Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (ley nro. 10) y a queel Código Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (ley nro. 10) y a que   

había sido modificado su destino, puesto que si bien se hallaba habilitado para funcionarhabía sido modificado su destino, puesto que si bien se hallaba habilitado para funcionar   

como local clase “C”, en la realidad hacía las veces  de `estadio´ y,  en consecuencia,  secomo local clase “C”, en la realidad hacía las veces  de `estadio´ y,  en consecuencia,  se   

desarrollaron en tal predio, hasta la fecha `ut supra´ señalada, eventos de tipo recital condesarrollaron en tal predio, hasta la fecha `ut supra´ señalada, eventos de tipo recital con   

concurrencia masiva de público y excesiva, atendiendo a la capacidad que, conforme a laconcurrencia masiva de público y excesiva, atendiendo a la capacidad que, conforme a la   

habilitación  municipal,  el  establecimiento  podía  albergar.  El  despliegue  de  las  medidashabilitación  municipal,  el  establecimiento  podía  albergar.  El  despliegue  de  las  medidas   

pertinentes, tales como las previstas en la Ley de Procedimiento Contravencional (ley nro.pertinentes, tales como las previstas en la Ley de Procedimiento Contravencional (ley nro.   

12) o bien en aquellas que surgen de la orden del día nro. 150 bis sobre las cuales tenía12) o bien en aquellas que surgen de la orden del día nro. 150 bis sobre las cuales tenía   

aptitud y competencia funcional, dado su carácter de miembro de las fuerzas de seguridad yaptitud y competencia funcional, dado su carácter de miembro de las fuerzas de seguridad y   

al hecho de contar con el llamado `poder de policía´, habrían dado lugar a la iniciación deal hecho de contar con el llamado `poder de policía´, habrían dado lugar a la iniciación de   

las actuaciones  contravencionales  respectivas  y,  en su caso,  a  la  clausura preventiva  dellas actuaciones  contravencionales  respectivas  y,  en su caso,  a  la  clausura preventiva  del   
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establecimiento de marras, por parte del órgano judicial competente, al constatarse un graveestablecimiento de marras, por parte del órgano judicial competente, al constatarse un grave   

e inminente peligro para la salud de los asistentes al predio. Esa omisión funcional por partee inminente peligro para la salud de los asistentes al predio. Esa omisión funcional por parte   

del dicente habría obedecido al beneficio de índole patrimonial que habría recibido de manosdel dicente habría obedecido al beneficio de índole patrimonial que habría recibido de manos   

de su inferior jerárquico –el Subcomisario de su inferior jerárquico –el Subcomisario CARLOS RUBÉN DÍAZCARLOS RUBÉN DÍAZ- o bien de cualquier otro- o bien de cualquier otro   

subordinado, siendo presuntamente el sindicado  subordinado, siendo presuntamente el sindicado  DÍAZDÍAZ quien habría celebrado un acuerdo quien habría celebrado un acuerdo   

verbal espurio con verbal espurio con OMAR EMIR CHABÁNOMAR EMIR CHABÁN –explotador del local en cuestión- y con  –explotador del local en cuestión- y con RAÚLRAÚL   

ALCÍDES VILLARREALALCÍDES VILLARREAL –encargado del establecimiento- que justamente tenía por objeto –encargado del establecimiento- que justamente tenía por objeto   

una postura inactiva, respecto de `República Cromañón´ por parte de la Comisaría de la cualuna postura inactiva, respecto de `República Cromañón´ por parte de la Comisaría de la cual   

resultaba el declarante su máximo responsable durante el período indicado, a cambio de laresultaba el declarante su máximo responsable durante el período indicado, a cambio de la   

entrega de diversas sumas que oscilarían entre $100 y $600 y que DÍAZ en persona habríaentrega de diversas sumas que oscilarían entre $100 y $600 y que DÍAZ en persona habría   

tenido a su cargo recepcionar, para lo cual este funcionario público se habría presentado entenido a su cargo recepcionar, para lo cual este funcionario público se habría presentado en   

el establecimiento de marras al menos los días: -el día 24 de septiembre de 2004, -a fines delel establecimiento de marras al menos los días: -el día 24 de septiembre de 2004, -a fines del   

mes de noviembre de 2004 (presentación musical del grupo `Carajo´)-el día 10 de diciembremes de noviembre de 2004 (presentación musical del grupo `Carajo´)-el día 10 de diciembre   

de 2004 (presentación musical del grupo `Los Gardelitos´), -los días 25 o 26 de diciembre dede 2004 (presentación musical del grupo `Los Gardelitos´), -los días 25 o 26 de diciembre de   

2004 (presentación musical del grupo `La 25´), -el día 28 de diciembre de 2004 (presentación2004 (presentación musical del grupo `La 25´), -el día 28 de diciembre de 2004 (presentación   

musical del grupo `Callejeros´) y-el día 29 de diciembre de 2004 (presentación musical delmusical del grupo `Callejeros´) y-el día 29 de diciembre de 2004 (presentación musical del   

grupo  `Callejeros´).  De  esta  forma,  el  local  en  cuestión  continuó  así  funcionandogrupo  `Callejeros´).  De  esta  forma,  el  local  en  cuestión  continuó  así  funcionando   

irregularmente hasta el día 30 de diciembre de 2004, en horas de la noche, oportunidad en lairregularmente hasta el día 30 de diciembre de 2004, en horas de la noche, oportunidad en la   

cual  se  precipitó  un incendio  en  el  interior  del  establecimiento,  a  resultas  de  lo  cual  secual  se  precipitó  un incendio  en  el  interior  del  establecimiento,  a  resultas  de  lo  cual  se   

produjo la muerte de las 193 personas que surgen de los listados remitidos por la morgueprodujo la muerte de las 193 personas que surgen de los listados remitidos por la morgue   

judicial y que obran en el legajo por separado y diversas lesiones a varios centenares másjudicial y que obran en el legajo por separado y diversas lesiones a varios centenares más   

que, a la fecha no se determinaron con precisión, habiendo sido causas por demás relevantesque, a la fecha no se determinaron con precisión, habiendo sido causas por demás relevantes   

para ese desenlace el hecho de que la única puerta de emergencia con que contaba el prediopara ese desenlace el hecho de que la única puerta de emergencia con que contaba el predio   

se hallaba inhabilitada, la cantidad de asistentes al local y el uso de elementos pirotécnicosse hallaba inhabilitada, la cantidad de asistentes al local y el uso de elementos pirotécnicos   

en su interior que habrían encendido el  techo del comercio,  dando lugar así  al incendio.en su interior que habrían encendido el  techo del comercio,  dando lugar así  al incendio.   

Resta agregar que se corroboró en el sumario que el comercio de que se trata presentabaResta agregar que se corroboró en el sumario que el comercio de que se trata presentaba   

materiales altamente combustibles que no se ajustaban a las normas reglamentarias, que lamateriales altamente combustibles que no se ajustaban a las normas reglamentarias, que la   

mayoría de los matafuegos existentes en el predio se hallaban despresurizados y/o vencidos ymayoría de los matafuegos existentes en el predio se hallaban despresurizados y/o vencidos y   

que el certificado de incendios expedido por la Superintendencia de Bomberos de la Policíaque el certificado de incendios expedido por la Superintendencia de Bomberos de la Policía   
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Federal Argentina que se exigía para funcionar –ordenanza 50.250- había vencido el día 24Federal Argentina que se exigía para funcionar –ordenanza 50.250- había vencido el día 24   

de noviembre de  2004”de noviembre de  2004” (Cfr.  fs.  16.026/46).  Tras  ello  se  enunció  de manera  detallada  la (Cfr.  fs.  16.026/46).  Tras  ello  se  enunció  de manera  detallada  la  

prueba reunida en su contra. prueba reunida en su contra. 

Posteriormente,  al  dictarse  el  auto  de  procesamiento  de  fs.Posteriormente,  al  dictarse  el  auto  de  procesamiento  de  fs.  

18.675/815 se repitió en idénticos términos la imputación en el apartado correspondiente a la18.675/815 se repitió en idénticos términos la imputación en el apartado correspondiente a la  

descripción de los hechos y se los calificó como constitutivos del delito de cohecho pasivodescripción de los hechos y se los calificó como constitutivos del delito de cohecho pasivo  

(artículo 256 del Código Penal).(artículo 256 del Código Penal).

En la oportunidad prevista por el ordenamiento procesal nacionalEn la oportunidad prevista por el ordenamiento procesal nacional  

las querellas, cuyos alegatos fueran impugnados, presentaron los requerimientos de elevaciónlas querellas, cuyos alegatos fueran impugnados, presentaron los requerimientos de elevación  

a juicio que sirvieron de base para el desarrollo del debate oral y público. Todos ellos cona juicio que sirvieron de base para el desarrollo del debate oral y público. Todos ellos con  

observancia de los requisitos de forma exigidos por el artículo 347 del Código Procesal Penalobservancia de los requisitos de forma exigidos por el artículo 347 del Código Procesal Penal  

a los que a los que ut supraut supra nos hemos referido. nos hemos referido.

A fs. 53.567/99 luce agregado el pedido de elevación a juicio deA fs. 53.567/99 luce agregado el pedido de elevación a juicio de  

las  actuaciones  elaborado por  la  querella  integrada  por  los  Dres.  Patricia  Núñez  Morano,las  actuaciones  elaborado por  la  querella  integrada  por  los  Dres.  Patricia  Núñez  Morano,  

María Marta Marcos y Mauricio Lionel Castro. En esa pieza procesal, en la porción referente aMaría Marta Marcos y Mauricio Lionel Castro. En esa pieza procesal, en la porción referente a  

la situación de Miguel Ángel Belay, los acusadores reiteraron la imputación que le había sidola situación de Miguel Ángel Belay, los acusadores reiteraron la imputación que le había sido  

intimada en el acto indagatorio y la encuadraron en la figura prevista por el artículo 256 delintimada en el acto indagatorio y la encuadraron en la figura prevista por el artículo 256 del  

código de fondo.  En idéntico sentido se expidieron las querellas encabezadas por los Dres.código de fondo.  En idéntico sentido se expidieron las querellas encabezadas por los Dres.  

Beatriz Campos y José Antonio Iglesias y por los Dres. Susana Rico y Patricio Poplavsky, enBeatriz Campos y José Antonio Iglesias y por los Dres. Susana Rico y Patricio Poplavsky, en  

los requerimientos obrantes a fs. 54.082/389 y 53.567/99 respectivamente. los requerimientos obrantes a fs. 54.082/389 y 53.567/99 respectivamente. 

Tales instrumentos proporcionaron la plataforma fáctica sobre laTales instrumentos proporcionaron la plataforma fáctica sobre la  

que se desenvolvió el juicio y circunscribió la actividad de la defensa. que se desenvolvió el juicio y circunscribió la actividad de la defensa. 

Veamos a continuación lo que sucedió transcurrida la totalidadVeamos a continuación lo que sucedió transcurrida la totalidad  

del debate, en la oportunidad prevista por el artículo 393 del Código Procesal Penal de ladel debate, en la oportunidad prevista por el artículo 393 del Código Procesal Penal de la  

Nación.Nación.

  En la alegación final los Dres. Campos e Iglesias describieronEn la alegación final los Dres. Campos e Iglesias describieron  

nuevamente los hechos cuya comisión le habían atribuido a Miguel Ángel Belay y solicitaronnuevamente los hechos cuya comisión le habían atribuido a Miguel Ángel Belay y solicitaron  

una condena a la pena de 6 años de prisión, por considerarlo autor penalmente responsable deluna condena a la pena de 6 años de prisión, por considerarlo autor penalmente responsable del   

delito de cohecho pasivo. delito de cohecho pasivo. 
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Por su parte, los Dres. Núñez Morano, Marcos y Castro, si bienPor su parte, los Dres. Núñez Morano, Marcos y Castro, si bien  

efectuaron idéntica mención de los sucesos en esta ocasión, decidieron encuadrarlos en el tipoefectuaron idéntica mención de los sucesos en esta ocasión, decidieron encuadrarlos en el tipo  

penal previsto por el artículo 248 del Código Penal. Ello porque consideraron que no se habíapenal previsto por el artículo 248 del Código Penal. Ello porque consideraron que no se había  

establecido con certeza que el acusado hubiera participado de un acuerdo espurio, aunque síestablecido con certeza que el acusado hubiera participado de un acuerdo espurio, aunque sí  

era claro que había incumplido con los deberes a su cargo. Este mismo criterio fue adoptadoera claro que había incumplido con los deberes a su cargo. Este mismo criterio fue adoptado  

por los Dres. Rico y Poplavsky. por los Dres. Rico y Poplavsky. 

Ahora bien, respecto de la acusación de la querella encabezadaAhora bien, respecto de la acusación de la querella encabezada  

por los Dres. Campos e Iglesias, la defensa se agravia por entender que se produjo un cambiopor los Dres. Campos e Iglesias, la defensa se agravia por entender que se produjo un cambio  

abrupto  en  las  condiciones  temporales  del  delito  reprochado,  puesto  que  esos  acusadoresabrupto  en  las  condiciones  temporales  del  delito  reprochado,  puesto  que  esos  acusadores  

privados habrían retrotraído los sucesos al año 1997, en lugar de circunscribirlos al período enprivados habrían retrotraído los sucesos al año 1997, en lugar de circunscribirlos al período en  

el que Belay cumplió funciones en la Seccional 7° de la Policía Federal Argentina. el que Belay cumplió funciones en la Seccional 7° de la Policía Federal Argentina. 

Tal aseveración no encuentra sostén alguno. En sus conclusionesTal aseveración no encuentra sostén alguno. En sus conclusiones  

los Dres. Campos e Iglesias no modificaron el espacio temporal de la conducta atribuida allos Dres. Campos e Iglesias no modificaron el espacio temporal de la conducta atribuida al  

acusado,  que  se  halla  determinado  por  el  período  en  el  que  estuvo  en  funciones,  sóloacusado,  que  se  halla  determinado  por  el  período  en  el  que  estuvo  en  funciones,  sólo  

expresaron que desde el año 1997, momento en el que el local de Bartolomé Mitre 3060 abrióexpresaron que desde el año 1997, momento en el que el local de Bartolomé Mitre 3060 abrió  

sus  puertas,  el  lugar  presentaba  irregularidades  sustanciales  que  hacían  pensar  quesus  puertas,  el  lugar  presentaba  irregularidades  sustanciales  que  hacían  pensar  que  

permanentemente el explotador mantenía acuerdos espurios con los funcionarios policiales depermanentemente el explotador mantenía acuerdos espurios con los funcionarios policiales de  

la jurisdicción. la jurisdicción. 

No se advierte en este punto del planteo la existencia de algunaNo se advierte en este punto del planteo la existencia de alguna  

circunstancia que haya perjudicado al acusado y a su asistencia técnica en el ejercicio de lacircunstancia que haya perjudicado al acusado y a su asistencia técnica en el ejercicio de la  

defensa,  por cuanto la mera mención de la existencia de irregularidades que datarían del añodefensa,  por cuanto la mera mención de la existencia de irregularidades que datarían del año  

1997 no es una cuestión que hubiera provocado un cambio en la acusación que obstaculizara1997 no es una cuestión que hubiera provocado un cambio en la acusación que obstaculizara  

la posibilidad de refutar los argumentos en ella invocados.la posibilidad de refutar los argumentos en ella invocados.

Con relación a las alegaciones efectuadas por la querella de losCon relación a las alegaciones efectuadas por la querella de los  

Dres. Núñez Morano, Marcos y Castro, y por la querella de los Dres. Rico y Poplavsky, laDres. Núñez Morano, Marcos y Castro, y por la querella de los Dres. Rico y Poplavsky, la  

defensa se agravia  por considerar que el  cambio  de calificación  legal  acarrea una abruptadefensa se agravia  por considerar que el  cambio  de calificación  legal  acarrea una abrupta  

modificación en la estrategia procesal que había escogido para encarar el debate.modificación en la estrategia procesal que había escogido para encarar el debate.

La  cuestión,  entonces,  queda  circunscripta  a  responder  siLa  cuestión,  entonces,  queda  circunscripta  a  responder  si  

estamos  ante  un  mero  cambio  de  la  calificación  sin  incidencia  en  los  hechos  queestamos  ante  un  mero  cambio  de  la  calificación  sin  incidencia  en  los  hechos  que  
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permanecieron incólumes, o, por el contrario, si al variar las normas se produjo una afectaciónpermanecieron incólumes, o, por el contrario, si al variar las normas se produjo una afectación  

del sustrato fáctico sobre el que versó la imputación. del sustrato fáctico sobre el que versó la imputación. 

Como bien lo explica Julio Maier, lesiona al principio invocadoComo bien lo explica Julio Maier, lesiona al principio invocado  

todo aquello que signifique una sorpresa para quien se defiende, en el sentido de un dato detodo aquello que signifique una sorpresa para quien se defiende, en el sentido de un dato de  

trascendencia  en  ella  sobre  el  cual  la  defensa  no  pudo  cuestionarlo  y  enfrentarlotrascendencia  en  ella  sobre  el  cual  la  defensa  no  pudo  cuestionarlo  y  enfrentarlo  

probatoriamente (MAIER, Julio; ob. cit.; pág. 568); no obstante, aquí no se dio esa situaciónprobatoriamente (MAIER, Julio; ob. cit.; pág. 568); no obstante, aquí no se dio esa situación  

puesto  que  no  se  produjo  un  cambio  en  la  plataforma  fáctica  sino  en  las  consecuenciaspuesto  que  no  se  produjo  un  cambio  en  la  plataforma  fáctica  sino  en  las  consecuencias  

jurídicas asignadas por la parte que, además de favorecer la posición del acusado con relaciónjurídicas asignadas por la parte que, además de favorecer la posición del acusado con relación  

al anterior estado, no era imprevisible. al anterior estado, no era imprevisible. 

Se desprende de la descripción de los hechos que a lo largo deSe desprende de la descripción de los hechos que a lo largo de  

todo el proceso le reprocharon a Miguel Ángel Belay el incumplimiento de los deberes que sutodo el proceso le reprocharon a Miguel Ángel Belay el incumplimiento de los deberes que su  

cargo le imponía y se mencionaron expresamente las normas de donde ellos surgen. Sólo quecargo le imponía y se mencionaron expresamente las normas de donde ellos surgen. Sólo que  

en  un  principio  se  consideró  que  esa  conducta  estaba  motivada  en  la  adquisición  de  unen  un  principio  se  consideró  que  esa  conducta  estaba  motivada  en  la  adquisición  de  un  

beneficio  de índole  patrimonial,  circunstancia  que los querellantes  descartaron luego de labeneficio  de índole  patrimonial,  circunstancia  que los querellantes  descartaron luego de la  

producción de prueba en el debate.  producción de prueba en el debate.  

La alteración sustancial, la sorpresa y la pretendida violación alLa alteración sustancial, la sorpresa y la pretendida violación al  

principio de congruencia,  lejos están de verse reflejadas.  Por el  contrario,  se advierte  unaprincipio de congruencia,  lejos están de verse reflejadas.  Por el  contrario,  se advierte  una  

identidad en los hechos, que permitieron, siempre y en todo momento, el ejercicio del derechoidentidad en los hechos, que permitieron, siempre y en todo momento, el ejercicio del derecho  

de defensa en juicio. de defensa en juicio. 

A  esta  altura  conviene  recordar  que  A  esta  altura  conviene  recordar  que  “…el  principio  de“…el  principio  de   

congruencia en el proceso penal tiende precisamente a no dejar desamparado al imputado nicongruencia en el proceso penal tiende precisamente a no dejar desamparado al imputado ni   

a su defensor respecto a las posibilidades de refutación, prueba y alegación contra el cargoa su defensor respecto a las posibilidades de refutación, prueba y alegación contra el cargo   

que se le formula”que se le formula” (JAUCHEN, Eduardo; ob. cit.; pág. 176) y, reiteramos, que en este caso no (JAUCHEN, Eduardo; ob. cit.; pág. 176) y, reiteramos, que en este caso no  

hemos advertido el menor obstáculo para el ejercicio de la defensa. hemos advertido el menor obstáculo para el ejercicio de la defensa. 

Por  los  motivos  que  han  sido  previamente  desarrollados,Por  los  motivos  que  han  sido  previamente  desarrollados,  

corresponde rechazar la nulidad impetrada. corresponde rechazar la nulidad impetrada. 

  VIII.D.4.2.VIII.D.4.2. Falta de pedido integral de pena. Omisión de la pena Falta de pedido integral de pena. Omisión de la pena  

de inhabilitación de inhabilitación   

17781778



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

  Habremos de referirnos ahora al planteo de nulidad opuesto porHabremos de referirnos ahora al planteo de nulidad opuesto por  

la defensa del acusado Miguel Ángel Belay, respecto de los alegatos llevados a cabo por lasla defensa del acusado Miguel Ángel Belay, respecto de los alegatos llevados a cabo por las  

querellas encabezadas por los Dres. Campos e Iglesias y por los Dres. Patricia Núñez Morano,querellas encabezadas por los Dres. Campos e Iglesias y por los Dres. Patricia Núñez Morano,  

María Marta Marcos y Mauricio Castro; toda vez que para el impugnanate vulneran de maneraMaría Marta Marcos y Mauricio Castro; toda vez que para el impugnanate vulneran de manera  

directa el artículo 18 de la Constitución Nacional, en razón de que no concretaron sus pedidosdirecta el artículo 18 de la Constitución Nacional, en razón de que no concretaron sus pedidos  

de pena en forma integral,  pues omitieron hacer referencia a la pena de inhabilitación quede pena en forma integral,  pues omitieron hacer referencia a la pena de inhabilitación que  

conllevan las figura típicas elegidas (ellas son las previstas por los artículos 248 y 256 delconllevan las figura típicas elegidas (ellas son las previstas por los artículos 248 y 256 del  

Código Penal).Código Penal).

Señaló esa asistencia técnica que tal omisión afecta el derecho aSeñaló esa asistencia técnica que tal omisión afecta el derecho a  

la  defensa  y,  en  consecuencia,  el  debido  proceso  adjetivo,  por  cuanto  la  priva  de  oponerla  defensa  y,  en  consecuencia,  el  debido  proceso  adjetivo,  por  cuanto  la  priva  de  oponer  

refutaciones al respecto. refutaciones al respecto. 

Así, pues, previo a tratar la cuestión conviene recordar que Así, pues, previo a tratar la cuestión conviene recordar que “La“La   

pena de inhabilitación consiste en la pérdida o suspensión de uno o más derechos de modopena de inhabilitación consiste en la pérdida o suspensión de uno o más derechos de modo   

diferente al que comprometen las de prisión y la multa”diferente al que comprometen las de prisión y la multa” (ZAFFARONI, Eugenio; ALAGIA, (ZAFFARONI, Eugenio; ALAGIA,  

Alejandro y SLOKAR, Alejandro “Derecho Penal Parte General”; 2° edición; Ediar; BuenosAlejandro y SLOKAR, Alejandro “Derecho Penal Parte General”; 2° edición; Ediar; Buenos  

Aires; 2005; pág. 978).Aires; 2005; pág. 978).

Nuestro actual ordenamiento jurídico penal de fondo prevé dosNuestro actual ordenamiento jurídico penal de fondo prevé dos  

modalidades de inhabilitación: la absoluta (artículo 19), y la especial (artículo 20). Aquí nosmodalidades de inhabilitación: la absoluta (artículo 19), y la especial (artículo 20). Aquí nos  

interesa esta última, ya que es la que se encuentra en discusión. interesa esta última, ya que es la que se encuentra en discusión. 

Como bien lo sostuvo el letrado que pretende la declaración deComo bien lo sostuvo el letrado que pretende la declaración de  

nulidad,  y  para  que  no  quepan  dudas,  la  inhabilitación  especial  se  impone  como  penanulidad,  y  para  que  no  quepan  dudas,  la  inhabilitación  especial  se  impone  como  pena  

principal,  sea  temporal  o  perpetua.  En  ese  sentido,  debemos  tener  presente  que  principal,  sea  temporal  o  perpetua.  En  ese  sentido,  debemos  tener  presente  que  “La“La   

circunstancia de que en la generalidad de los casos se imponga en forma conjuntacircunstancia de que en la generalidad de los casos se imponga en forma conjunta [con la [con la  

pena de prisión]  pena de prisión]  no debe confundirse con la accesoriedad, puesto que ello no le resta suno debe confundirse con la accesoriedad, puesto que ello no le resta su   

carácter  de  pena  principal”carácter  de  pena  principal” (ZAFFARONI,  Eugenio;  ob.  cit.;  pág.  982;  el  resaltado  nos (ZAFFARONI,  Eugenio;  ob.  cit.;  pág.  982;  el  resaltado  nos  

pertenece). pertenece). 

Esa clase de inhabilitación,  a diferencia de la absoluta, guardaEsa clase de inhabilitación,  a diferencia de la absoluta, guarda  

relación con el delito cometido, por ello el artículo 20 del Código Penal dispone que:  relación con el delito cometido, por ello el artículo 20 del Código Penal dispone que:  “La“La   

inhabilitación especial producirá la privación del empleo, cargo, profesión o derecho sobreinhabilitación especial producirá la privación del empleo, cargo, profesión o derecho sobre   

17791779



que recayere y la incapacidad para obtener otro del mismo género durante la condena (…)que recayere y la incapacidad para obtener otro del mismo género durante la condena (…)   

para derechos políticos  producirá la incapacidad de ejercer  durante la condena aquellospara derechos políticos  producirá la incapacidad de ejercer  durante la condena aquellos   

sobre que recayere”sobre que recayere”. . 

La  duración  de  ese  tipo  de  pena  es  la  que  se  encuentraLa  duración  de  ese  tipo  de  pena  es  la  que  se  encuentra  

establecida para cada caso en particular. establecida para cada caso en particular. 

Para los delitos escogidos por los acusadores las normas prevénPara los delitos escogidos por los acusadores las normas prevén  

específicamente la extensión de la inhabilitación especial: el artículo 256 del Código Penalespecíficamente la extensión de la inhabilitación especial: el artículo 256 del Código Penal  

establece que será perpetua; mientras que el artículo 248 del mismo cuerpo legal determinaestablece que será perpetua; mientras que el artículo 248 del mismo cuerpo legal determina  

que durará el doble de tiempo de la condena de prisión.que durará el doble de tiempo de la condena de prisión.

Lo dicho en el párrafo precedente nos conduce a afirmar que elLo dicho en el párrafo precedente nos conduce a afirmar que el  

agravio aducido por la defensa del imputado Miguel Ángel Belay no tiene sustancia. Ello esagravio aducido por la defensa del imputado Miguel Ángel Belay no tiene sustancia. Ello es  

así, puesto que aún cuando las querellas no hicieron mención a la inhabilitación especial alasí, puesto que aún cuando las querellas no hicieron mención a la inhabilitación especial al  

realizar el pedido de pena, de acuerdo al contenido de las disposiciones legales que reprimenrealizar el pedido de pena, de acuerdo al contenido de las disposiciones legales que reprimen  

los delitos atribuidos a esa parte, va de suyo que la incluyen y que el tiempo de duración nolos delitos atribuidos a esa parte, va de suyo que la incluyen y que el tiempo de duración no  

resulta en modo alguno incierto: en un caso es indivisible y en el otro duplica la pena corporal.resulta en modo alguno incierto: en un caso es indivisible y en el otro duplica la pena corporal.   

No hay allí margen de discreción pues el legislador fijó pautas indubitables.  No hay allí margen de discreción pues el legislador fijó pautas indubitables.  

En consecuencia, corresponde rechazar la impugnación opuestaEn consecuencia, corresponde rechazar la impugnación opuesta  

por el Dr. Pecorelli. por el Dr. Pecorelli. 

VIII.D.5.VIII.D.5. Planteos  de  nulidad  instados  por  la  defensa  de  la Planteos  de  nulidad  instados  por  la  defensa  de  la  

imputada Fabiana Gabriela Fiszbin  imputada Fabiana Gabriela Fiszbin  

  VIII.D.5.1.VIII.D.5.1. Falta de precisión circunstanciada de los hechos Falta de precisión circunstanciada de los hechos

En  oportunidad  de  realizar  sus  alegaciones  (artículo  393  delEn  oportunidad  de  realizar  sus  alegaciones  (artículo  393  del  

Código Procesal Penal de la Nación) la asistencia técnica de la imputada Fabiana GabrielaCódigo Procesal Penal de la Nación) la asistencia técnica de la imputada Fabiana Gabriela  

Fiszbin  señaló  que ninguno de  los  acusadores  precisó,  como lo  requiere  la  ley  ritual,  lasFiszbin  señaló  que ninguno de  los  acusadores  precisó,  como lo  requiere  la  ley  ritual,  las  

circunstancias de modo, tiempo y lugar, en que se habría producido la presunta omisión porcircunstancias de modo, tiempo y lugar, en que se habría producido la presunta omisión por  

parte  de  su  asistida  que  traería  aparejado  un  hipotético  incumplimiento  de  los  deberesparte  de  su  asistida  que  traería  aparejado  un  hipotético  incumplimiento  de  los  deberes  
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funcionales.  En  otras  palabras,  que  en  esos  actos  procesales  no  existe  una  verdaderafuncionales.  En  otras  palabras,  que  en  esos  actos  procesales  no  existe  una  verdadera  

delimitación del hecho delictivo cuya comisión se atribuye. delimitación del hecho delictivo cuya comisión se atribuye. 

En esa dirección, el Dr. Fainberg expresó que la ausencia de esaEn esa dirección, el Dr. Fainberg expresó que la ausencia de esa  

delimitación torna absolutamente nulas a las acusaciones porque al no determinarse en formadelimitación torna absolutamente nulas a las acusaciones porque al no determinarse en forma  

clara, precisa, circunstanciada, específica e integral la conducta reprochada a su pupila, no esclara, precisa, circunstanciada, específica e integral la conducta reprochada a su pupila, no es  

posible  ejercitar  una  defensa  adecuada,  por  cuanto  no  pueden  refutarse  con  certeza  losposible  ejercitar  una  defensa  adecuada,  por  cuanto  no  pueden  refutarse  con  certeza  los  

argumentos de cargo. argumentos de cargo. 

Además, refirió que en las consideraciones llevadas a cabo por laAdemás, refirió que en las consideraciones llevadas a cabo por la  

querellas encabezadas por los Dres. Campos e Iglesias, los Dres. Rico y Poplavsky y los Dres.querellas encabezadas por los Dres. Campos e Iglesias, los Dres. Rico y Poplavsky y los Dres.  

Parrilli  y López Santos, no sólo se ha enunciado defectuosamente la imputación sino que,Parrilli  y López Santos, no sólo se ha enunciado defectuosamente la imputación sino que,   

incluso, se ha hecho referencia a la omisión de deberes y a la infracción de deberes de cuidadoincluso, se ha hecho referencia a la omisión de deberes y a la infracción de deberes de cuidado  

-estructuras propias de los tipos penales culposos-  para luego acusar por delitos dolosos. -estructuras propias de los tipos penales culposos-  para luego acusar por delitos dolosos. 

Tales  falencias,  a  criterio  del  letrado,  generan  incertidumbreTales  falencias,  a  criterio  del  letrado,  generan  incertidumbre  

respecto del hecho por el que deben defender a Fabiana Fiszbin y de la significación jurídicarespecto del hecho por el que deben defender a Fabiana Fiszbin y de la significación jurídica   

que  los  acusadores  le  asignan,  en  clara  contraposición  con la  garantía  consagrada  por  elque  los  acusadores  le  asignan,  en  clara  contraposición  con la  garantía  consagrada  por  el  

artículo  18 de la  Constitución  Nacional  y  los  instrumentos  internacionales  incorporados  aartículo  18 de la  Constitución  Nacional  y  los  instrumentos  internacionales  incorporados  a  

través del artículo 75, inciso 22, de aquella. través del artículo 75, inciso 22, de aquella. 

Al igual que lo hemos hecho con los demás planteos, para emitirAl igual que lo hemos hecho con los demás planteos, para emitir  

un  pronunciamiento  sobre  esta  impugnación  debemos  realizar  un  análisis  de  los  actosun  pronunciamiento  sobre  esta  impugnación  debemos  realizar  un  análisis  de  los  actos  

procesales que perfeccionan las acusaciones; de lo contrario, no es posible determinar si seprocesales que perfeccionan las acusaciones; de lo contrario, no es posible determinar si se  

produjo el agravio invocado. produjo el agravio invocado. 

En primer término, en los dictámenes por los que se requirió laEn primer término, en los dictámenes por los que se requirió la  

elevación a juicio cada uno de los acusadores detalló las imputaciones, en cumplimiento de laselevación a juicio cada uno de los acusadores detalló las imputaciones, en cumplimiento de las  

exigencias  establecidas  por  el  artículo  347  del  Código  Procesal  Penal  de  la  Nación  queexigencias  establecidas  por  el  artículo  347  del  Código  Procesal  Penal  de  la  Nación  que  

consagra la obligatoriedad de exponer consagra la obligatoriedad de exponer “…una relación clara, precisa y circunstanciada de los“…una relación clara, precisa y circunstanciada de los   

hechos…”hechos…” (Véanse  dichas  piezas  procesales  a  fs.  53.419/436,  53.567/599,  53.600/691 (Véanse  dichas  piezas  procesales  a  fs.  53.419/436,  53.567/599,  53.600/691  

54.082/389 y 55.529/618). 54.082/389 y 55.529/618). 

Más adelante, finalizado el período de prueba durante el juicio,Más adelante, finalizado el período de prueba durante el juicio,  

al  efectuar  sus  alegaciones   (artículo  393  del  Código  Procesal  Penal  de  la  Nación),  losal  efectuar  sus  alegaciones   (artículo  393  del  Código  Procesal  Penal  de  la  Nación),  los  
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acusadores otra vez mencionaron los hechos atribuidos a Fabiana Fiszbin. En este caso, enacusadores otra vez mencionaron los hechos atribuidos a Fabiana Fiszbin. En este caso, en  

general,  reiteraron  lo  que  previamente  habían  señalado  en  los  requerimientos  de  juicio,general,  reiteraron  lo  que  previamente  habían  señalado  en  los  requerimientos  de  juicio,  

algunos incluso haciendo ciertas remisiones a esos dictámenes presentados durante la etapa dealgunos incluso haciendo ciertas remisiones a esos dictámenes presentados durante la etapa de  

instrucción, con el objeto de completar las conclusiones y evitar repeticiones innecesarias. instrucción, con el objeto de completar las conclusiones y evitar repeticiones innecesarias. 

Aquí habremos de detenernos por un instante para recordar laAquí habremos de detenernos por un instante para recordar la  

importancia  de  una  descripción  clara  y  específica  de las  conductas  que  se  atribuyen  a  laimportancia  de  una  descripción  clara  y  específica  de las  conductas  que  se  atribuyen  a  la  

imputada. imputada. 

Como lo hemos explicado al desarrollar el concepto y el sentidoComo lo hemos explicado al desarrollar el concepto y el sentido  

de la acusación, la relevancia de que la pretensión penal sea informada de manera  detalladade la acusación, la relevancia de que la pretensión penal sea informada de manera  detallada  

radica  en  la  dialéctica  controversial  propia  del  proceso.  Nadie  puede  enfrentarse  a  loradica  en  la  dialéctica  controversial  propia  del  proceso.  Nadie  puede  enfrentarse  a  lo  

desconocido  y  para  evitar  esa  situación  fueron  consagradas  las  garantías  judiciales  en  ladesconocido  y  para  evitar  esa  situación  fueron  consagradas  las  garantías  judiciales  en  la  

Constitución Nacional. Constitución Nacional. 

Desde esa óptica,  resultaría  absurdo consagrar  el  derecho a laDesde esa óptica,  resultaría  absurdo consagrar  el  derecho a la  

defensa si como contrapartida no se exigiera la obligación de determinar con certeza el objetodefensa si como contrapartida no se exigiera la obligación de determinar con certeza el objeto  

a refutar. a refutar. 

Se  desprende  así  que  los  requisitos  de  forma  exigidos  por  elSe  desprende  así  que  los  requisitos  de  forma  exigidos  por  el  

artículo 347 del ordenamiento procesal no son caprichosos sino que, antes bien, obedecen a unartículo 347 del ordenamiento procesal no son caprichosos sino que, antes bien, obedecen a un  

fin ulterior: el aseguramiento de los derechos al debido proceso adjetivo y la defensa en juicio.fin ulterior: el aseguramiento de los derechos al debido proceso adjetivo y la defensa en juicio.  

Desde esa perspectiva es que debe analizarse su observancia en la práctica. Desde esa perspectiva es que debe analizarse su observancia en la práctica. 

A diferencia de lo expuesto, el artículo 393 del Código ProcesalA diferencia de lo expuesto, el artículo 393 del Código Procesal  

Penal no fija pautas a seguir por las partes al momento de alegar sobre la prueba producida enPenal no fija pautas a seguir por las partes al momento de alegar sobre la prueba producida en  

el debate.  De modo tal que debemos entender que, mientras no se produzca una variaciónel debate.  De modo tal que debemos entender que, mientras no se produzca una variación  

sustancial  en el  objeto sobre el  que versó el  contradictorio  que genere una sorpresa en lasustancial  en el  objeto sobre el  que versó el  contradictorio  que genere una sorpresa en la  

defensa, la ley otorga un marco de discreción para estructurar esas ponencias. Por supuesto,defensa, la ley otorga un marco de discreción para estructurar esas ponencias. Por supuesto,  

siempre debe quedar en claro cuál es la pretensión punitiva.siempre debe quedar en claro cuál es la pretensión punitiva.

Ahora bien, de un estudio en conjunto de los dos bloques queAhora bien, de un estudio en conjunto de los dos bloques que  

conforman las acusaciones, no se advierte el defecto señalado por la asistencia técnica, porconforman las acusaciones, no se advierte el defecto señalado por la asistencia técnica, por  

cuanto de todas ellas se desprende sin dificultad que se le atribuye a Fabiana Fiszbin el habercuanto de todas ellas se desprende sin dificultad que se le atribuye a Fabiana Fiszbin el haber  

incumplido con los deberes que su cargo de Subsecretaría de Control Comunal le imponía enincumplido con los deberes que su cargo de Subsecretaría de Control Comunal le imponía en  
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materia del ejercicio del poder de policía, lo que se tradujo en la falta de inspección del localmateria del ejercicio del poder de policía, lo que se tradujo en la falta de inspección del local   

“República Cromañón”, pese a las advertencias que había recibido de la Defensoría del Pueblo“República Cromañón”, pese a las advertencias que había recibido de la Defensoría del Pueblo  

de  la  Ciudad de Buenos Aires  sobre  la  situación  precaria  de los  locales  de baile.  Luego,de  la  Ciudad de Buenos Aires  sobre  la  situación  precaria  de los  locales  de baile.  Luego,  

algunos de los acusadores privados consideraron que podía vincularse ese incumplimiento conalgunos de los acusadores privados consideraron que podía vincularse ese incumplimiento con  

el incendio de la noche del 30 de diciembre de 2004 en el que perdieron la vida 193 personas yel incendio de la noche del 30 de diciembre de 2004 en el que perdieron la vida 193 personas y  

muchas resultaron heridas. muchas resultaron heridas. 

  De ello se sigue que no existe incertidumbre con relación a laDe ello se sigue que no existe incertidumbre con relación a la  

pretensión penal que debe enfrentar la defensa, pese a que es innegable que los acusadorespretensión penal que debe enfrentar la defensa, pese a que es innegable que los acusadores  

privados  en sus  exposiciones  utilizaron  conceptos  que son propios  de la  estructura de losprivados  en sus  exposiciones  utilizaron  conceptos  que son propios  de la  estructura de los  

delitos culposos aun cuando estaban haciendo referencia a conductas de índole dolosa. Sindelitos culposos aun cuando estaban haciendo referencia a conductas de índole dolosa. Sin  

embargo,  tal  extremo  no  es  suficiente  para  sostener,  sin  más,  que  las  imputaciones  sonembargo,  tal  extremo  no  es  suficiente  para  sostener,  sin  más,  que  las  imputaciones  son  

incomprensibles al punto tal de no poder desentrañarse la atribución penal pretendida.incomprensibles al punto tal de no poder desentrañarse la atribución penal pretendida.

Por  otra  parte,  los  acusadores  han  establecido  los  deberesPor  otra  parte,  los  acusadores  han  establecido  los  deberes  

incumplidos y las consecuencias que a ello le asignan, resultando suficiente que la conductaincumplidos y las consecuencias que a ello le asignan, resultando suficiente que la conducta  

esté  ubicada  temporalmente  en el  período en el  que Fabiana  Fiszbin se  desempeñó  comoesté  ubicada  temporalmente  en el  período en el  que Fabiana  Fiszbin se  desempeñó  como  

funcionaria  (Cfr.  CNCP,  Sala  IV,  “Alsogaray,  María  J.”,  del  09/06/2005  funcionaria  (Cfr.  CNCP,  Sala  IV,  “Alsogaray,  María  J.”,  del  09/06/2005  ––voto  del  Dr.voto  del  Dr.  

Hornos-), puesto que no se puede requerir una descripción más acabada ya que las distintasHornos-), puesto que no se puede requerir una descripción más acabada ya que las distintas  

circunstancias que valoraron al momento de efectuar sus conclusiones se desarrollaron a locircunstancias que valoraron al momento de efectuar sus conclusiones se desarrollaron a lo  

largo de ese lapso. largo de ese lapso. 

Además, como bien lo hemos sostenido al explicar el régimen deAdemás, como bien lo hemos sostenido al explicar el régimen de  

nulidades, la invalidez del acto por violación al debido proceso que supone la falencia en lanulidades, la invalidez del acto por violación al debido proceso que supone la falencia en la  

enunciación  de  los  hechos  imputados  requiere  para  su  procedencia  la  demostración  delenunciación  de  los  hechos  imputados  requiere  para  su  procedencia  la  demostración  del  

perjuicio concreto; en este caso, no han sido siquiera mencionadas las articulaciones que laperjuicio concreto; en este caso, no han sido siquiera mencionadas las articulaciones que la  

parte se ha visto impedida de oponer o las defensas de las que se privó en razón del defecto.parte se ha visto impedida de oponer o las defensas de las que se privó en razón del defecto.  

Por el contrario,   la asistencia técnica de la imputada Fiszbin durante la sustanciación delPor el contrario,   la asistencia técnica de la imputada Fiszbin durante la sustanciación del  

debate participó activamente en la producción de la prueba y al momento de la discusión finaldebate participó activamente en la producción de la prueba y al momento de la discusión final  

dedicó varias horas a refutar cada uno de los argumentos que habían dirigido en contra de sudedicó varias horas a refutar cada uno de los argumentos que habían dirigido en contra de su  

pupila.    pupila.    
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Así, pues, en virtud de las consideraciones que hemos expuestoAsí, pues, en virtud de las consideraciones que hemos expuesto  

en los párrafos que anteceden, corresponde rechazar la nulidad opuesta por la defensa.    en los párrafos que anteceden, corresponde rechazar la nulidad opuesta por la defensa.    

VIII.D.5.2.VIII.D.5.2. Nulidad  de  la  réplica  llevada  a  cabo  por  el  Dr. Nulidad  de  la  réplica  llevada  a  cabo  por  el  Dr.  

Arturo López SantosArturo López Santos  

Por último, la defensa de Fabiana Fiszbin tachó de nula la réplicaPor último, la defensa de Fabiana Fiszbin tachó de nula la réplica  

de la querella integrada, entre otras abogados, por el Dr. Arturo López Santos, toda vez que sede la querella integrada, entre otras abogados, por el Dr. Arturo López Santos, toda vez que se  

excedió en la temática sobre la que podía versar el acto. excedió en la temática sobre la que podía versar el acto. 

La  réplica  no  es  más  que  una  oportunidad  que  la  legislaciónLa  réplica  no  es  más  que  una  oportunidad  que  la  legislación  

procesal concede para hacer algún comentario acerca de aquellos argumentos defensivos queprocesal concede para hacer algún comentario acerca de aquellos argumentos defensivos que  

no hubieran sido tenidos en cuenta en las acusaciones; no obstante, es facultativo hacer uso deno hubieran sido tenidos en cuenta en las acusaciones; no obstante, es facultativo hacer uso de  

esa posibilidad. esa posibilidad. 

Además, justamente, por constituir una última instancia para losAdemás, justamente, por constituir una última instancia para los  

acusadores  de  mejorar  sus  conclusiones  el  legislador  no  estableció  requisitos  de  forma  aacusadores  de  mejorar  sus  conclusiones  el  legislador  no  estableció  requisitos  de  forma  a  

cumplir. cumplir. 

Si bien es cierto que el Dr. López Santos no se expidió sobreSi bien es cierto que el Dr. López Santos no se expidió sobre  

puntos novedosos introducidos por las defensas al alegar, no menos lo es que, en todo caso, nopuntos novedosos introducidos por las defensas al alegar, no menos lo es que, en todo caso, no  

hizo más que perder una oportunidad para reforzar su acusación, circunstancia que únicamentehizo más que perder una oportunidad para reforzar su acusación, circunstancia que únicamente  

perjudica su propia situación.  perjudica su propia situación.  

En resumen, estimamos que, por su esencia, la réplica no es unEn resumen, estimamos que, por su esencia, la réplica no es un  

acto procesal susceptible de ser cuestionado por vía de nulidad.   acto procesal susceptible de ser cuestionado por vía de nulidad.   

VIII.D.6VIII.D.6.  Planteo  de nulidad  introducido  por la  defensa de la.  Planteo  de nulidad  introducido  por la  defensa de la  

imputada Ana María Fernández contra el alegato del grupo de querellantes representado porimputada Ana María Fernández contra el alegato del grupo de querellantes representado por  

los Dres. Susana Rico y Patricio Poplavskylos Dres. Susana Rico y Patricio Poplavsky

La  asistencia  técnica  de  Ana  Fernández  opuso  la  nulidad  delLa  asistencia  técnica  de  Ana  Fernández  opuso  la  nulidad  del  

alegato realizado por la querella encabezada por los Dres. Rico y Poplavsky, por entender quealegato realizado por la querella encabezada por los Dres. Rico y Poplavsky, por entender que  

no reunía los requisitos de validez exigidos por el artículo 393 del Código Procesal Penal de lano reunía los requisitos de validez exigidos por el artículo 393 del Código Procesal Penal de la  

Nación. Nación. 
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Sobre el punto expuso que el acto presenta un grave déficit en laSobre el punto expuso que el acto presenta un grave déficit en la  

construcción puesto que no cumple con las prescripciones del artículo 347 de la legislaciónconstrucción puesto que no cumple con las prescripciones del artículo 347 de la legislación  

procesal nacional, vinculadas a la exposición de una relación clara, precisa y circunstanciadaprocesal nacional, vinculadas a la exposición de una relación clara, precisa y circunstanciada  

de los hechos atribuidos a su pupila y su calificación legal, que provocó un serio perjuicio alde los hechos atribuidos a su pupila y su calificación legal, que provocó un serio perjuicio al  

derecho de defensa (artículo 18 de la Constitución Nacional).derecho de defensa (artículo 18 de la Constitución Nacional).

Asimismo, invocó la violación al principio de congruencia todaAsimismo, invocó la violación al principio de congruencia toda  

vez que la señalada querella, valiéndose de las mismas pruebas, al momento de alegar escogióvez que la señalada querella, valiéndose de las mismas pruebas, al momento de alegar escogió  

una calificación jurídica diametralmente opuesta a la que había sostenido en el requerimientouna calificación jurídica diametralmente opuesta a la que había sostenido en el requerimiento  

de juicio. de juicio. 

También señaló que valoró conductas sin distinguir a cuál de losTambién señaló que valoró conductas sin distinguir a cuál de los  

tres  funcionarios  correspondían,  omitiendo así  el  nivel  de responsabilidad  de cada uno detres  funcionarios  correspondían,  omitiendo así  el  nivel  de responsabilidad  de cada uno de  

ellos, en franca violación al artículo 16 de la Carta Magna.  ellos, en franca violación al artículo 16 de la Carta Magna.  

Sostuvo, en definitiva, que se han visto afectadas las garantíasSostuvo, en definitiva, que se han visto afectadas las garantías  

constitucionales del debido proceso, defensa en juicio e igualdad ante la ley.constitucionales del debido proceso, defensa en juicio e igualdad ante la ley.

  A todo ello debe agregársele que señaló la ausencia de alusión aA todo ello debe agregársele que señaló la ausencia de alusión a  

alguna prueba que la parte pudiera refutar.alguna prueba que la parte pudiera refutar.

Según el letrado defensor, en el acto cuestionado no se precisaSegún el letrado defensor, en el acto cuestionado no se precisa  

con claridad el aporte participativo que vincula a su pupila con el hecho, lo que torna nula lacon claridad el aporte participativo que vincula a su pupila con el hecho, lo que torna nula la  

ponencia que pretendió ser un alegato en los términos del artículo 393 del Código Procesalponencia que pretendió ser un alegato en los términos del artículo 393 del Código Procesal   

Penal de la Nación. Penal de la Nación. 

A  fin  de  dar  respuesta  al  agravio  invocado  por  la  asistenciaA  fin  de  dar  respuesta  al  agravio  invocado  por  la  asistencia  

técnica  de  la  imputada  Ana  María  Fernández,  comenzaremos  por  analizar  la  acusacióntécnica  de  la  imputada  Ana  María  Fernández,  comenzaremos  por  analizar  la  acusación  

formulada por la querella integrada por los Dres. Rico y Poplavsky.formulada por la querella integrada por los Dres. Rico y Poplavsky.

En  el  dictamen  por  el  que  el  acusador  privado  requirió  laEn  el  dictamen  por  el  que  el  acusador  privado  requirió  la  

elevación a juicio de las actuaciones (obrante a fs. 53.567/299) se encuentra consignado elelevación a juicio de las actuaciones (obrante a fs. 53.567/299) se encuentra consignado el  

hecho atribuido a Ana María Fernández: hecho atribuido a Ana María Fernández: “no haber seleccionado el local mencionado a fin de“no haber seleccionado el local mencionado a fin de   

que  fuera inspeccionado y/o clausurado cuando era un establecimiento  de conflicto  y  noque fuera inspeccionado y/o clausurado cuando era un establecimiento  de conflicto  y  no   

podía continuar en funcionamiento desde el 25 de noviembre de 2004, toda vez que el díapodía continuar en funcionamiento desde el 25 de noviembre de 2004, toda vez que el día   

anterior había vencido el certificado habilitante de bomberos, otorgado conforme a los arts.anterior había vencido el certificado habilitante de bomberos, otorgado conforme a los arts.   
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10.2.3 y 10.2.20 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Ordenanza 50.250), cuestión10.2.3 y 10.2.20 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Ordenanza 50.250), cuestión   

de la que estaban al tanto. A ello se agregó, en el caso particular, el hecho de que –conformede la que estaban al tanto. A ello se agregó, en el caso particular, el hecho de que –conforme   

a lo difundido por diversas publicaciones – `República Cromañón´ realizaba una actividada lo difundido por diversas publicaciones – `República Cromañón´ realizaba una actividad   

diversa de aquella para la cual se le otorgara habilitación. A raíz de esa conducta fue quediversa de aquella para la cual se le otorgara habilitación. A raíz de esa conducta fue que   

este  local  pudo  seguir  en  funcionamiento  y,  finalmente,  el  30  de  diciembre  de  2004,  seeste  local  pudo  seguir  en  funcionamiento  y,  finalmente,  el  30  de  diciembre  de  2004,  se   

produjo la muerte de las 194 personas que surgen de los listados remitidos por la morgueprodujo la muerte de las 194 personas que surgen de los listados remitidos por la morgue   

judicial y diversas lesiones a varios centenares más”judicial y diversas lesiones a varios centenares más”..

Ello coincide con la conducta que le fue intimada al momento deEllo coincide con la conducta que le fue intimada al momento de  

la declaración indagatoria,  ocasión en la que se le hizo saber que se le imputaba:  la declaración indagatoria,  ocasión en la que se le hizo saber que se le imputaba:  “haber“haber   

causado la muerte de las 193 personas que surgen de los listados remitidos por la morguecausado la muerte de las 193 personas que surgen de los listados remitidos por la morgue   

judicial y que obran en legajo por separado y diversas lesiones a varios centenares más, quejudicial y que obran en legajo por separado y diversas lesiones a varios centenares más, que   

a  la  fecha  no  ha  se  determinaron  con  precisión,  ocurridas  en  el  local  bailable  sito  ena  la  fecha  no  ha  se  determinaron  con  precisión,  ocurridas  en  el  local  bailable  sito  en   

Bartolomé Mitre 3060/66/70 (`República Cromañón´) el día 30 de diciembre de 2004 a partirBartolomé Mitre 3060/66/70 (`República Cromañón´) el día 30 de diciembre de 2004 a partir   

de las 22.50 horas. En concreto se trata de haber omitido el cumplimiento de las leyes que, ende las 22.50 horas. En concreto se trata de haber omitido el cumplimiento de las leyes que, en   

su carácter  de Directora General Adjunta de Fiscalización y Control  del  Gobierno de lasu carácter  de Directora General Adjunta de Fiscalización y Control  del  Gobierno de la   

Ciudad de Buenos Aires, y antes como Coordinadora General de la Unidad Polivalente deCiudad de Buenos Aires, y antes como Coordinadora General de la Unidad Polivalente de   

Inspecciones, le imponían la obligación de controlar el funcionamiento en regla del local.Inspecciones, le imponían la obligación de controlar el funcionamiento en regla del local.   

Ello por cuanto no ordenó la inspección y/o clausura del lugar mencionado, que desde el 25Ello por cuanto no ordenó la inspección y/o clausura del lugar mencionado, que desde el 25   

de noviembre de 2004 no podía continuar en funcionamiento toda vez que el día anteriorde noviembre de 2004 no podía continuar en funcionamiento toda vez que el día anterior   

había vencido el certificado de bomberos habilitante, otorgado conforme a los arts. 10.2.3 yhabía vencido el certificado de bomberos habilitante, otorgado conforme a los arts. 10.2.3 y   

10.2.20 del Código  de Habilitaciones y Verificaciones (Ordenanza 50.250). La nombrada10.2.20 del Código  de Habilitaciones y Verificaciones (Ordenanza 50.250). La nombrada   

tenía que haber cumplido con ese deber por cuanto estaba al tanto de la situación de lostenía que haber cumplido con ese deber por cuanto estaba al tanto de la situación de los   

locales bailables en general, los cuales en su mayoría no eran controlados debidamente ylocales bailables en general, los cuales en su mayoría no eran controlados debidamente y   

estaban en infracción. Particularmente cuando por sus características difundidas medianteestaban en infracción. Particularmente cuando por sus características difundidas mediante   

diversas  publicaciones  detentaba  una  actividad  distinta  a  la  que  se  le  otorgara  en  ladiversas  publicaciones  detentaba  una  actividad  distinta  a  la  que  se  le  otorgara  en  la   

habilitación. A raíz de su conducta fue que `Cromañón´ pudo seguir en funcionamiento, yhabilitación. A raíz de su conducta fue que `Cromañón´ pudo seguir en funcionamiento, y   

finalmente  el  30 de diciembre  de 2004,  se  produjeron los  hechos  que culminaron con elfinalmente  el  30 de diciembre  de 2004,  se  produjeron los  hechos  que culminaron con el   

desenlace  adelantado,  que  se  habrían  suscitado  del  siguiente  modo:  en  determinadodesenlace  adelantado,  que  se  habrían  suscitado  del  siguiente  modo:  en  determinado   

momento, y a poco de que comenzara a tocar el grupo `Callejeros´ a la hora señalada, uno omomento, y a poco de que comenzara a tocar el grupo `Callejeros´ a la hora señalada, uno o   
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algunos  de  los  asistentes  habrían  encendido  elementos  de  pirotecnia  cuyas  chispasalgunos  de  los  asistentes  habrían  encendido  elementos  de  pirotecnia  cuyas  chispas   

alcanzaron aquellos materiales  combustibles,  más precisamente los que se hallaban en elalcanzaron aquellos materiales  combustibles,  más precisamente los que se hallaban en el   

techo del loca, provocándose de esa manera un incendio. Al percatarse los asistentes de esatecho del loca, provocándose de esa manera un incendio. Al percatarse los asistentes de esa   

circunstancia  y  teniendo  en  cuenta  el  humo  espeso  y  tóxico  que  resultaba  del  mismo,circunstancia  y  teniendo  en  cuenta  el  humo  espeso  y  tóxico  que  resultaba  del  mismo,   

comenzaron a pugnar por salir del local, lo cual se vio retrasado porque la única puerta decomenzaron a pugnar por salir del local, lo cual se vio retrasado porque la única puerta de   

emergencia  se  encontraba  inhabilitada  (sellada  con  un  candado  y  alambre),  como  asíemergencia  se  encontraba  inhabilitada  (sellada  con  un  candado  y  alambre),  como  así   

también porque no todas las seis puertas de doble hoja por las que se accedía al local (por latambién porque no todas las seis puertas de doble hoja por las que se accedía al local (por la   

calle Bartolomé Mitre 3066 y 3070) estaban abiertas, todo lo cual impidió una correcta ycalle Bartolomé Mitre 3066 y 3070) estaban abiertas, todo lo cual impidió una correcta y   

veloz evacuación del local (…) En definitiva, debido a que no cumplió con los deberes develoz evacuación del local (…) En definitiva, debido a que no cumplió con los deberes de   

control que estaban a su cargo, y que le imponían la obligación de clausurar `Repúblicacontrol que estaban a su cargo, y que le imponían la obligación de clausurar `República   

Cromañón´ a partir del vencimiento del certificado de bomberos, fue que se produjo el sucesoCromañón´ a partir del vencimiento del certificado de bomberos, fue que se produjo el suceso   

tal como se describió, y que culminó en las muertes y lesiones detalladas”tal como se describió, y que culminó en las muertes y lesiones detalladas”. . 

Como  puede  advertirse  los  hechos  que  le  fueron intimados  aComo  puede  advertirse  los  hechos  que  le  fueron intimados  a  

Fernández  en  la  declaración  indagatoria  coinciden  con aquellos  mencionados,  tal  vez  conFernández  en  la  declaración  indagatoria  coinciden  con aquellos  mencionados,  tal  vez  con  

menor especificación, en el pedido de apertura de juicio. menor especificación, en el pedido de apertura de juicio. 

Tras señalar la plataforma fáctica, el acusador privado establecióTras señalar la plataforma fáctica, el acusador privado estableció  

puntualmente  las  funciones  que  la  acusada  tenía  asignadas  y  efectuó  una  serie  depuntualmente  las  funciones  que  la  acusada  tenía  asignadas  y  efectuó  una  serie  de  

consideraciones que condujeron a que afirmara que había incumplido con sus deberes. Todoconsideraciones que condujeron a que afirmara que había incumplido con sus deberes. Todo  

ello lo hizo con el apoyo de elementos de prueba provisorios recabados durante la etapa deello lo hizo con el apoyo de elementos de prueba provisorios recabados durante la etapa de  

instrucción. instrucción. 

Así, pues, quedó establecida la base fáctica sobre la que versó elAsí, pues, quedó establecida la base fáctica sobre la que versó el  

debate. debate. Transcurrido el juicio, al momento de efectuar sus conclusiones,Transcurrido el juicio, al momento de efectuar sus conclusiones,  

la Dra. Susana Rico sostuvo luego de una breve explicación que el incumplimiento al que hizola Dra. Susana Rico sostuvo luego de una breve explicación que el incumplimiento al que hizo  

referencia en el requerimiento de juicio fue consecuencia necesaria de la producción de lasreferencia en el requerimiento de juicio fue consecuencia necesaria de la producción de las  

193 muertes el día 30 del mes de diciembre del año 2004. Ello, tal como se hubiera descripto193 muertes el día 30 del mes de diciembre del año 2004. Ello, tal como se hubiera descripto  

en la intimación previa. en la intimación previa. 

Recordemos que como bien lo expresamos en el ítem anterior, elRecordemos que como bien lo expresamos en el ítem anterior, el  

artículo  393  a  diferencia  del  artículo  347,  ambos  del  Código  Procesal  Penal,  no   prevéartículo  393  a  diferencia  del  artículo  347,  ambos  del  Código  Procesal  Penal,  no   prevé  
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requisitos de validez para la formulación del acto procesal que regula, aunque está claro que larequisitos de validez para la formulación del acto procesal que regula, aunque está claro que la  

pretensión de los acusadores debe ser comprensible.pretensión de los acusadores debe ser comprensible.

Entonces, del cotejo de los dos momentos que perfeccionan laEntonces, del cotejo de los dos momentos que perfeccionan la  

acusación, surge la relación clara, precisa y circunstancia de los hechos atribuidos a Ana Maríaacusación, surge la relación clara, precisa y circunstancia de los hechos atribuidos a Ana María  

Fernández, que reclaman sus letrados.  Fernández, que reclaman sus letrados.  

Por otra parte,  de lo  expuesto se desprende que la plataformaPor otra parte,  de lo  expuesto se desprende que la plataforma  

fáctica no se ha visto alterada, sólo se le asignó un significado jurídico diferente a los hechosfáctica no se ha visto alterada, sólo se le asignó un significado jurídico diferente a los hechos  

al momento de la discusión final. al momento de la discusión final. 

Como ya lo hemos dicho al tratar el planteo introducido por laComo ya lo hemos dicho al tratar el planteo introducido por la  

defensa del  imputado Miguel  Ángel  Belay,  el  cambio  de calificación  de una conducta  nodefensa del  imputado Miguel  Ángel  Belay,  el  cambio  de calificación  de una conducta  no  

configura un agravio constitucional si se mantienen incólumes los hechos que fueron objetoconfigura un agravio constitucional si se mantienen incólumes los hechos que fueron objeto  

del contradictorio. del contradictorio. 

Además, en este caso, no sólo no se advierte mutación sustancialAdemás, en este caso, no sólo no se advierte mutación sustancial  

alguna en el  alguna en el  factumfactum sobre el que se desarrolló el debate, sino que ni siquiera puede alegarse sobre el que se desarrolló el debate, sino que ni siquiera puede alegarse  

una sorpresa que afectara  a la  defensa,  en tanto este  acusador privado escogió una de lasuna sorpresa que afectara  a la  defensa,  en tanto este  acusador privado escogió una de las  

posibles calificaciones por las que, en su momento, habían requerido la elevación a juicio lasposibles calificaciones por las que, en su momento, habían requerido la elevación a juicio las  

restantes querellas.  Eso significa que la actividad procesal de la asistencia  de la imputadarestantes querellas.  Eso significa que la actividad procesal de la asistencia  de la imputada  

Fernández debía contemplar la necesidad de producir pruebas para rebatir los argumentos queFernández debía contemplar la necesidad de producir pruebas para rebatir los argumentos que  

fundamentan esas conclusiones. fundamentan esas conclusiones. 

Por  ese  mismo  motivo  no  le  era  exigible  que  solicitara  laPor  ese  mismo  motivo  no  le  era  exigible  que  solicitara  la  

ampliación de la acusación en los términos del artículo 381 del Código Procesal Penal de laampliación de la acusación en los términos del artículo 381 del Código Procesal Penal de la  

Nación para que resultara válido el requerimiento en ese sentido.Nación para que resultara válido el requerimiento en ese sentido.

En ese entendimiento, se ha sostenido que  En ese entendimiento, se ha sostenido que  “la procedencia del“la procedencia del   

cambio de calificación sólo puede admitirse si el imputado tuvo puntual noticia del hechocambio de calificación sólo puede admitirse si el imputado tuvo puntual noticia del hecho   

atribuido y pudo ejercer su defensa respecto de la calificación seleccionada”atribuido y pudo ejercer su defensa respecto de la calificación seleccionada” (D´ALBORA, (D´ALBORA,  

Francisco; ob. cit.; pág. 881). Francisco; ob. cit.; pág. 881). 

Para  fortalecer  nuestro razonamiento  cabe  traer  a  colación  unPara  fortalecer  nuestro razonamiento  cabe  traer  a  colación  un  

pronunciamiento de los integrantes de la Sala III de la Cámara Nacional de Casación Penal:pronunciamiento de los integrantes de la Sala III de la Cámara Nacional de Casación Penal:  

“En nuestro caso, esta circunstancia se vio satisfecha cuando el fiscal concluyó su alegato, en“En nuestro caso, esta circunstancia se vio satisfecha cuando el fiscal concluyó su alegato, en   
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los  términos del  artículo  393 del  CPPN, concretando la  nueva calificación.  Conforme selos  términos del  artículo  393 del  CPPN, concretando la  nueva calificación.  Conforme se   

desprende del acta de debate (cfr. fs. 669), en ese momento, el defensor sólo se opuso a ladesprende del acta de debate (cfr. fs. 669), en ese momento, el defensor sólo se opuso a la   

nueva calificación,  pero  no solicitó  la  suspensión  del  debate,  ni  la  producción  de  nuevanueva calificación,  pero  no solicitó  la  suspensión  del  debate,  ni  la  producción  de  nueva   

prueba;  razón  por  la  cual,  sumado  ello  a  lo  expuesto  precedentemente,  no  puedeprueba;  razón  por  la  cual,  sumado  ello  a  lo  expuesto  precedentemente,  no  puede   

posteriormente sostener que la nueva calificación lo sorprendió. De esta manera, también seposteriormente sostener que la nueva calificación lo sorprendió. De esta manera, también se   

descarta la afectación al derecho de defensa en juicio”descarta la afectación al derecho de defensa en juicio” (CNCP, Sala III, c. 5488 “Moreyra, (CNCP, Sala III, c. 5488 “Moreyra,  

Rubén Omar s/ recurso de casación”, registro nro. 504/2005, del 16/06/2005 –voto de la Dra.Rubén Omar s/ recurso de casación”, registro nro. 504/2005, del 16/06/2005 –voto de la Dra.  

Angela Ledesma-).Angela Ledesma-).

  Resta hacer referencia a que durante las conclusiones la querellaResta hacer referencia a que durante las conclusiones la querella  

trató la situación de los tres funcionarios en conjunto, puesto que evidentemente entendió quetrató la situación de los tres funcionarios en conjunto, puesto que evidentemente entendió que  

esas consideraciones eran aplicables a todos, pero no por ello puede decirse que no abordó laesas consideraciones eran aplicables a todos, pero no por ello puede decirse que no abordó la  

situación  particular  de  Ana  María  Fernández,  pues  en  el  requerimiento  de  juicio  estánsituación  particular  de  Ana  María  Fernández,  pues  en  el  requerimiento  de  juicio  están  

expresamente mencionadas las funciones cuyo incumplimiento se atribuye. expresamente mencionadas las funciones cuyo incumplimiento se atribuye. 

De todo lo que hemos dicho se desprende que el alegato de laDe todo lo que hemos dicho se desprende que el alegato de la  

querella encabezada por los Dres. Susana Rico y Patricio Poplavsky  es válido y no afecta lasquerella encabezada por los Dres. Susana Rico y Patricio Poplavsky  es válido y no afecta las  

garantías  constitucionales  invocadas  por  la  defensa.  Sin  embargo,  no  podemos  dejar  degarantías  constitucionales  invocadas  por  la  defensa.  Sin  embargo,  no  podemos  dejar  de  

reconocer  que  en  el  desarrollo  de  las  conclusiones  se  advierte  también  la  utilización  dereconocer  que  en  el  desarrollo  de  las  conclusiones  se  advierte  también  la  utilización  de  

algunos conceptos jurídicos propios de la estructura de los delitos culposos, aunque ello noalgunos conceptos jurídicos propios de la estructura de los delitos culposos, aunque ello no  

basta para anular la acusación porque  no quedan dudas respecto de la pretensión penal de labasta para anular la acusación porque  no quedan dudas respecto de la pretensión penal de la  

parte. parte. 

Por ello, corresponde rechazar la nulidad impetrada. Por ello, corresponde rechazar la nulidad impetrada. 

VIII.E.VIII.E.  Nulidad y carácter  ilegal  de las declaraciones  de los querellantes  yNulidad y carácter  ilegal  de las declaraciones  de los querellantes  y  

actores civiles. Inconstitucionalidad de las normas que lo permitenactores civiles. Inconstitucionalidad de las normas que lo permiten

Nos referiremos a continuación, al planteo efectuado por el Dr.Nos referiremos a continuación, al planteo efectuado por el Dr.  

Gutiérrez -con la adhesión de los Dres. Bois y Escudero- acerca  de la nulidad y el carácterGutiérrez -con la adhesión de los Dres. Bois y Escudero- acerca  de la nulidad y el carácter   

ilegal de las declaraciones de querellantes y actores civiles como testigos en la causa, y deilegal de las declaraciones de querellantes y actores civiles como testigos en la causa, y de  

inconstitucionalidad de las normas que así lo permiten. inconstitucionalidad de las normas que así lo permiten. 
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  El  nudo  de  la  cuestión  introducida  por  el  abogado  defensorEl  nudo  de  la  cuestión  introducida  por  el  abogado  defensor  

anclaría en la sospecha que genera la situación de testigo y víctima en el proceso. Esto es, laanclaría en la sospecha que genera la situación de testigo y víctima en el proceso. Esto es, la  

incompatibilidad entre ser testigo y querellante o actor civil en las actuaciones.incompatibilidad entre ser testigo y querellante o actor civil en las actuaciones.

  Vale aclarar que un planteo semejante ya fue resuelto por esteVale aclarar que un planteo semejante ya fue resuelto por este  

Tribunal en la audiencia del 17 de noviembre de 2008. En esa oportunidad, el Dr. GutiérrezTribunal en la audiencia del 17 de noviembre de 2008. En esa oportunidad, el Dr. Gutiérrez  

solicitó que los testigos que sean querellantes y/o actores civiles sean relevados del juramentosolicitó que los testigos que sean querellantes y/o actores civiles sean relevados del juramento  

de decir verdad, pretensión que no tuvo acogida por esta Judicatura.de decir verdad, pretensión que no tuvo acogida por esta Judicatura.

  En primer  término,  debemos  señalar  que  el  planteo  resulta,  aEn primer  término,  debemos  señalar  que  el  planteo  resulta,  a  

todas luces, extemporáneo. En efecto, la oportunidad para constituirse como parte querellantetodas luces, extemporáneo. En efecto, la oportunidad para constituirse como parte querellante  

y/o actor civil se extiende hasta la clausura de la instrucción (arts. 84 y 90 C.P.P.N.). Por loy/o actor civil se extiende hasta la clausura de la instrucción (arts. 84 y 90 C.P.P.N.). Por lo  

tanto, ya al momento de ofrecer la prueba en los términos del art. 354 C.P.P.N. la defensatanto, ya al momento de ofrecer la prueba en los términos del art. 354 C.P.P.N. la defensa  

tenía -o, al menos, podía tener- efectivo conocimiento de aquellos testigos que revestían esastenía -o, al menos, podía tener- efectivo conocimiento de aquellos testigos que revestían esas  

especiales  condiciones.  Sin  embargo,  ninguna  reserva  introdujo  e,  incluso,  hasta  ofrecióespeciales  condiciones.  Sin  embargo,  ninguna  reserva  introdujo  e,  incluso,  hasta  ofreció  

algunos de ellos para ser convocados a debate.algunos de ellos para ser convocados a debate.

Sabido es que la norma procesal establece que la intervención deSabido es que la norma procesal establece que la intervención de  

una persona como querellante o actor civil no la exime de la obligación de declarar comouna persona como querellante o actor civil no la exime de la obligación de declarar como  

testigo en el proceso. Así surge expresamente de los arts. 86 y 96 C.P.P.N.testigo en el proceso. Así surge expresamente de los arts. 86 y 96 C.P.P.N.

  Nada impide, por ejemplo, que se los someta a careo o que seNada impide, por ejemplo, que se los someta a careo o que se  

disponga que realicen un cuerpo de escritura. Asimismo, de no responder al llamado judicial,disponga que realicen un cuerpo de escritura. Asimismo, de no responder al llamado judicial,   

pueden incluso ser pasibles de los mecanismos de compulsión previstos en la ley.pueden incluso ser pasibles de los mecanismos de compulsión previstos en la ley.

  De esta manera, la regla general establecida por el legislador enDe esta manera, la regla general establecida por el legislador en  

materia probatoria de amplia libertad, encuentra su correlato en el art. 239 del código de ritomateria probatoria de amplia libertad, encuentra su correlato en el art. 239 del código de rito  

que  afirma  enfáticamente:  “que  afirma  enfáticamente:  “El  juez  interrogará  a  toda  persona  que  conozca  los  hechosEl  juez  interrogará  a  toda  persona  que  conozca  los  hechos   

investigados, cuando su declaración pueda ser útil para descubrir la verdadinvestigados, cuando su declaración pueda ser útil para descubrir la verdad” y en el artículo” y en el artículo  

siguiente  al  aclarar  que: “siguiente  al  aclarar  que: “Toda persona tendrá la  obligación de concurrir  al  llamamientoToda persona tendrá la  obligación de concurrir  al  llamamiento   

judicial y declarar la verdad de cuanto supiere y le fuere preguntado, salvo las excepcionesjudicial y declarar la verdad de cuanto supiere y le fuere preguntado, salvo las excepciones   

establecidas por la leyestablecidas por la ley”, porque en definitiva lo trascendente resulta ser el baremo con el que”, porque en definitiva lo trascendente resulta ser el baremo con el que  

se  analizará  ese  testimonio.  Así,  señala  el  art.  241  que:  “se  analizará  ese  testimonio.  Así,  señala  el  art.  241  que:  “Toda  persona  será  capaz  deToda  persona  será  capaz  de   
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atestiguar, sin perjuicio de la facultad del juez para valorar el testimonio de acuerdo con lasatestiguar, sin perjuicio de la facultad del juez para valorar el testimonio de acuerdo con las   

reglas de la sana críticareglas de la sana crítica”. ”. 

  Bajo estas  directrices  resulta  razonable  que  el  legislador  hayaBajo estas  directrices  resulta  razonable  que  el  legislador  haya  

establecido en los arts. 86 y 96 la obligación tanto al querellante como al actor civil de brindarestablecido en los arts. 86 y 96 la obligación tanto al querellante como al actor civil de brindar  

declaración como testigos en el proceso.declaración como testigos en el proceso.

  Es que como lo señala el propio Cafferata Nores, sin necesidad de tomarEs que como lo señala el propio Cafferata Nores, sin necesidad de tomar  

posición  sobre  la  polémica  existente  en  doctrina  sobre  la  fidelidad  del  testimonio  de  laposición  sobre  la  polémica  existente  en  doctrina  sobre  la  fidelidad  del  testimonio  de  la  

víctima, lo importante es que “víctima, lo importante es que “el juez penal tiene la obligación de echar mano de todos losel juez penal tiene la obligación de echar mano de todos los   

medios  que  le  permitan  lograr  una reconstrucción  conceptual  del  hecho que  investiga,  ymedios  que  le  permitan  lograr  una reconstrucción  conceptual  del  hecho que  investiga,  y   

aceptado que los hombres pueden percibir la realidad por medio de sus sentidos y luegoaceptado que los hombres pueden percibir la realidad por medio de sus sentidos y luego   

transmitir  a  otros  esas  percepciones,  surge  a  simple  vista  la  necesidad  de  que  aqueltransmitir  a  otros  esas  percepciones,  surge  a  simple  vista  la  necesidad  de  que  aquel   

funcionario  tome  contacto  con  quienes  puedan  haber  adquirido  así  conocimiento  de  losfuncionario  tome  contacto  con  quienes  puedan  haber  adquirido  así  conocimiento  de  los   

acontecimientos sobre los cuales versa el proceso, a fin de que le transmitan lo que sepanacontecimientos sobre los cuales versa el proceso, a fin de que le transmitan lo que sepan””  

(“La prueba en el proceso penal”, Depalma, Buenos Aires, año 1998, pág. 94). Y a renglón(“La prueba en el proceso penal”, Depalma, Buenos Aires, año 1998, pág. 94). Y a renglón  

seguido expresa: “seguido expresa: “es cierto que no siempre la percepción de la realidad será fiel y que noes cierto que no siempre la percepción de la realidad será fiel y que no   

siempre la transmisión será veraz,  siempre la transmisión será veraz,  pero estas circunstancias no bastan para descalificarpero estas circunstancias no bastan para descalificar   

genéricamente al  testimonio como medio de pruebagenéricamente al  testimonio como medio de prueba  (sin destacado en el  original).  (sin destacado en el  original).  Sí, enSí, en   

cambio,  deberán ser  tenidas  principalmente  en cuenta al  momento de valorar la  eficaciacambio,  deberán ser  tenidas  principalmente  en cuenta al  momento de valorar la  eficacia   

probatoria  de  la  declaración  en  cada  caso  particular  y  el  juez  podrá  apartarseprobatoria  de  la  declaración  en  cada  caso  particular  y  el  juez  podrá  apartarse   

razonadamente de la versión del testigo, por alguno de aquellos defectos en la percepción derazonadamente de la versión del testigo, por alguno de aquellos defectos en la percepción de   

los hechos o en su transmisiónlos hechos o en su transmisión” (idem). Porque en definitiva “” (idem). Porque en definitiva “no hay exclusión de ningunano hay exclusión de ninguna   

persona  física  como  testigo  en  el  proceso  penal:  su  credibilidad  sólo  será  motivo  depersona  física  como  testigo  en  el  proceso  penal:  su  credibilidad  sólo  será  motivo  de   

valoración posterior al testimoniovaloración posterior al testimonio” (ob. cit., pág. 97).” (ob. cit., pág. 97).

  Ahora  bien,  el  mismo  ordenamiento  procesal  prevé  unaAhora  bien,  el  mismo  ordenamiento  procesal  prevé  una  

importante diferencia para los delitos de acción pública y los de acción privada. importante diferencia para los delitos de acción pública y los de acción privada. 

  En  efecto,  el  art.  249  impone  que  antes  de  comenzar  laEn  efecto,  el  art.  249  impone  que  antes  de  comenzar  la  

declaración,  el  testigo  será  instruido  acerca  de  las  penas  por  falso  testimonio  y  prestarádeclaración,  el  testigo  será  instruido  acerca  de  las  penas  por  falso  testimonio  y  prestará  

juramento de decir verdad, con excepción de los menores inimputables y de los condenadosjuramento de decir verdad, con excepción de los menores inimputables y de los condenados  

como partícipes del delito que se investiga o de otro conexo. como partícipes del delito que se investiga o de otro conexo. 
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  Ninguno de esos supuestos de excepción se verifica en este caso.Ninguno de esos supuestos de excepción se verifica en este caso.  

Pero aunque así fuera y nos apartáramos de la regla de tomar juramento, esto no significa quePero aunque así fuera y nos apartáramos de la regla de tomar juramento, esto no significa que  

la declaración recibida en esos términos pierda su valía como prueba. Es decir,  esa menorla declaración recibida en esos términos pierda su valía como prueba. Es decir,  esa menor  

exigencia  sólo  habrá  de  traducirse  en  un  mayor  celo  a  la  hora  de  valorar  y  apreciar  eseexigencia  sólo  habrá  de  traducirse  en  un  mayor  celo  a  la  hora  de  valorar  y  apreciar  ese   

testimonio, pero en ningún caso podrá implicar de plano la pérdida de su mérito como prueba.testimonio, pero en ningún caso podrá implicar de plano la pérdida de su mérito como prueba.

A  diferencia  de  lo  normado  en  el  art.  249,  el  art.  430A  diferencia  de  lo  normado  en  el  art.  249,  el  art.  430  

-específicamente referido a los juicios de acción privada- dispone que el querellante podrá ser-específicamente referido a los juicios de acción privada- dispone que el querellante podrá ser  

interrogado, pero no se le requerirá juramento.interrogado, pero no se le requerirá juramento.

  Ahora bien, repetimos: la circunstancia de no prestar juramentoAhora bien, repetimos: la circunstancia de no prestar juramento  

no  hace  que  el  testigo  pierda  esa  condición  e,  incluso,  será  pasible  de  las  mismasno  hace  que  el  testigo  pierda  esa  condición  e,  incluso,  será  pasible  de  las  mismas  

consecuencias que aquel que sí lo hace en caso de incurrir en falso testimonio. Así lo explicaconsecuencias que aquel que sí lo hace en caso de incurrir en falso testimonio. Así lo explica  

Julio  B. J.  Maier:  “Julio  B. J.  Maier:  “Es autoevidente  que el  ofendido por un delito  de acción privada estáEs autoevidente  que el  ofendido por un delito  de acción privada está   

obligado a comparecer a la audiencia si es citado para ser interrogado en ella… Este deber,obligado a comparecer a la audiencia si es citado para ser interrogado en ella… Este deber,   

en  principio,  sólo  genera  responsabilidades  previstas  por  la  ley  procesal:  compulsión  aen  principio,  sólo  genera  responsabilidades  previstas  por  la  ley  procesal:  compulsión  a   

comparecer  coacto,  costas  que provocare  y  hasta su arresto,  si  su actitud  persiste  en lacomparecer  coacto,  costas  que provocare  y  hasta su arresto,  si  su actitud  persiste  en la   

audiencia,  mediante su omisión de contestar al  interrogatorio… La falta de juramento noaudiencia,  mediante su omisión de contestar al  interrogatorio… La falta de juramento no   

exime al ofendido o a su sustituto del deber de todo testigo de contestar al interrogatorio deexime al ofendido o a su sustituto del deber de todo testigo de contestar al interrogatorio de   

un modo verdadero acerca de los hechos contenidos en las preguntas que le sean formuladas,un modo verdadero acerca de los hechos contenidos en las preguntas que le sean formuladas,   

pues el tipo objetivo de nuestro delito de falso testimonio no contiene, como el perjurio en lapues el tipo objetivo de nuestro delito de falso testimonio no contiene, como el perjurio en la   

legislación comparada, la necesidad de que concurra el elemento del juramento…legislación comparada, la necesidad de que concurra el elemento del juramento…” (“Derecho” (“Derecho  

Procesal  Penal,  Tomo  II,  Parte  general,  Sujetos  procesales”,  Editores  del  Puerto,  BuenosProcesal  Penal,  Tomo  II,  Parte  general,  Sujetos  procesales”,  Editores  del  Puerto,  Buenos  

Aires, año 2003, pág. 718 y siguiente).Aires, año 2003, pág. 718 y siguiente).

Sin  perjuicio  de  la  conveniencia  o  no  de  esta  diferenciación,Sin  perjuicio  de  la  conveniencia  o  no  de  esta  diferenciación,  

podemos concluir que, según lo reglado por el código de rito, tanto el querellante como elpodemos concluir que, según lo reglado por el código de rito, tanto el querellante como el  

actor civil tienen el deber de prestar declaración testimonial, tratándose de una carga pública.actor civil tienen el deber de prestar declaración testimonial, tratándose de una carga pública.  

Su especial condición no los exime de ello y que presten o no juramento no se vincula con esaSu especial condición no los exime de ello y que presten o no juramento no se vincula con esa  

circunstancia, sino con el tipo de acción penal: pública o privada.circunstancia, sino con el tipo de acción penal: pública o privada.

  Bueno es recordar que el juramento se encuentra regulado en elBueno es recordar que el juramento se encuentra regulado en el  

art. 117 C.P.P.N., según el cual “art. 117 C.P.P.N., según el cual “Cuando se requiera la prestación de juramento, éste seráCuando se requiera la prestación de juramento, éste será   
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recibido,  según  corresponda,  por  el  juez  o  por  el  presidente  del  tribunal,  bajo  pena  derecibido,  según  corresponda,  por  el  juez  o  por  el  presidente  del  tribunal,  bajo  pena  de   

nulidad…nulidad…”.”.

  Karl Joseph Antón Mittermaier explica con absoluta claridad elKarl Joseph Antón Mittermaier explica con absoluta claridad el  

sentido del juramento: “sentido del juramento: “El juramento constituye una garantía aún más importante, miradoEl juramento constituye una garantía aún más importante, mirado   

desde el punto de vista de la sanción religiosa, moral o legal. Se sabe por experiencia que,desde el punto de vista de la sanción religiosa, moral o legal. Se sabe por experiencia que,   

muchas veces, cuando el hombre no está ligado con juramento, manifiesta la verdad, si lemuchas veces, cuando el hombre no está ligado con juramento, manifiesta la verdad, si le   

conviene,  en sus declaraciones; pero si la fe del juramento le obliga,  al instante se le veconviene,  en sus declaraciones; pero si la fe del juramento le obliga,  al instante se le ve   

volver a su versión primera, y no callar la verdad que un deber imperioso le ordena revelar.volver a su versión primera, y no callar la verdad que un deber imperioso le ordena revelar.   

La  santidad  del  juramento,  si  no  está  enteramente  depravado,  obra  sobre  su  alma  y  laLa  santidad  del  juramento,  si  no  está  enteramente  depravado,  obra  sobre  su  alma  y  la   

purifica;  da  una  fuerza  irresistible  a  la  corriente  que  le  arrastra  al  verdadero  camino;purifica;  da  una  fuerza  irresistible  a  la  corriente  que  le  arrastra  al  verdadero  camino;   

retrocede ante la vergüenza de sellar la mentira con un sello verdaderamente sagrado, yretrocede ante la vergüenza de sellar la mentira con un sello verdaderamente sagrado, y   

desprecia lo que sus conciudadanos llaman una especie de arca santa de la verdad; en fin, adesprecia lo que sus conciudadanos llaman una especie de arca santa de la verdad; en fin, a   

falta  de  sentimientos  más  generosos,  la  prudencia  le  hace  fijarse  en  las  terriblesfalta  de  sentimientos  más  generosos,  la  prudencia  le  hace  fijarse  en  las  terribles   

consecuencias de un juramento falso, y en toda una vida llena de angustias y zozobras hastaconsecuencias de un juramento falso, y en toda una vida llena de angustias y zozobras hasta   

el día en que se descubran. Tal es el poder del juramento, al cual debe también revestírsele deel día en que se descubran. Tal es el poder del juramento, al cual debe también revestírsele de   

las  solemnidades  convenientes…las  solemnidades  convenientes…”  (“Tratado  de  la  prueba  en  materia  criminal”,  Editorial”  (“Tratado  de  la  prueba  en  materia  criminal”,  Editorial  

Hammurabi, Buenos Aires, año 1993, pág. 322). Hammurabi, Buenos Aires, año 1993, pág. 322). 

  La cita, si bien algo extensa, permite comprender acabadamenteLa cita, si bien algo extensa, permite comprender acabadamente  

la importancia del juramento como un mecanismo de conminación moral, de modo que estela importancia del juramento como un mecanismo de conminación moral, de modo que este  

dispositivo nunca podrá ser perjudicial para el imputado, sino por el contrario constituye undispositivo nunca podrá ser perjudicial para el imputado, sino por el contrario constituye un  

medio más para intentar garantizar la veracidad del testimonio. medio más para intentar garantizar la veracidad del testimonio. 

De  esta  manera  lo  concibe  también  Jorge  A.  Clariá  Olmedo,De  esta  manera  lo  concibe  también  Jorge  A.  Clariá  Olmedo,  

quien entiende al juramento como un “quien entiende al juramento como un “medio amplio de aseguramiento moralmedio amplio de aseguramiento moral” y un “” y un “métodométodo   

coactivo para garantizar la veracidad de la deposicióncoactivo para garantizar la veracidad de la deposición”, tendiendo a conseguir mayor eficacia”, tendiendo a conseguir mayor eficacia  

en el testimonio, al aumentar los motivos de veracidad en el ánimo del deponente (“Tratado deen el testimonio, al aumentar los motivos de veracidad en el ánimo del deponente (“Tratado de  

Derecho Procesal Penal”, Tomo V, Ediar, Buenos Aires, año 1966, pág. 75/6).Derecho Procesal Penal”, Tomo V, Ediar, Buenos Aires, año 1966, pág. 75/6).

Así  las  cosas,  pasaremos  a  analizar  en  detalle  el  planteoAsí  las  cosas,  pasaremos  a  analizar  en  detalle  el  planteo  

efectuado por la defensa.efectuado por la defensa.
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  En primer lugar, debemos destacar que el Dr. Gutiérrez planteóEn primer lugar, debemos destacar que el Dr. Gutiérrez planteó  

la  inconstitucionalidad  de  las  normas  que  permiten  la  declaración  testimonial  de  losla  inconstitucionalidad  de  las  normas  que  permiten  la  declaración  testimonial  de  los  

querellantes y actores civiles. querellantes y actores civiles. 

  Sin  embargo,  debe  tenerse  presente  que  la  declaración  deSin  embargo,  debe  tenerse  presente  que  la  declaración  de  

inconstitucionalidad es una medida de extrema gravedad -suele decirse que es la última inconstitucionalidad es una medida de extrema gravedad -suele decirse que es la última ratioratio-,-,  

que sólo puede prosperar cuando la repugnancia con la norma constitucional es harto evidente,que sólo puede prosperar cuando la repugnancia con la norma constitucional es harto evidente,  

manifiesta  e  irreconciliable.  Esos  vicios  deben  ser  demostrados  por  quien  pretende  dichamanifiesta  e  irreconciliable.  Esos  vicios  deben  ser  demostrados  por  quien  pretende  dicha  

declaración, no bastando la mera mención genérica.declaración, no bastando la mera mención genérica.

Así, se ha dicho que “Así, se ha dicho que “…El interesado en la declaración de la…El interesado en la declaración de la   

inconstitucionalidad de una norma debe demostrar claramente de qué manera ésta contraríainconstitucionalidad de una norma debe demostrar claramente de qué manera ésta contraría   

la Constitución Nacionalla Constitución Nacional” (C.S.J.N., Fallos: 307:1983) y que el control de constitucionalidad” (C.S.J.N., Fallos: 307:1983) y que el control de constitucionalidad  

no incluye  el  examen  de la  conveniencia  o  acierto  del  criterio  adoptado por  el  legisladorno incluye  el  examen  de la  conveniencia  o  acierto  del  criterio  adoptado por  el  legislador  

(C.S.J.N.,  Fallos:  253:362,  257:127,  y  otros)  -ver  ÁBALOS,  Raúl  Washington  “Código(C.S.J.N.,  Fallos:  253:362,  257:127,  y  otros)  -ver  ÁBALOS,  Raúl  Washington  “Código  

Procesal  Penal  de  la  Nación.  Comentado-anotado-concordado”,  tomo  III-B,  EdicionesProcesal  Penal  de  la  Nación.  Comentado-anotado-concordado”,  tomo  III-B,  Ediciones  

Jurídicas Cuyo, Mendoza, año 2007, pág. 1011-.Jurídicas Cuyo, Mendoza, año 2007, pág. 1011-.

Harto conocida es la postura de nuestro más alto Tribunal, en elHarto conocida es la postura de nuestro más alto Tribunal, en el  

sentido  de  que  la  declaración  de  inconstitucionalidad  de  una  norma  es  un  acto  de  sumasentido  de  que  la  declaración  de  inconstitucionalidad  de  una  norma  es  un  acto  de  suma  

gravedad que debe ser considerada como última ratio  del  orden jurídico (Fallos:  300:241,gravedad que debe ser considerada como última ratio  del  orden jurídico (Fallos:  300:241,  

331:2068, 330:3853, 330:2255, 328:4282, entre muchos otros).331:2068, 330:3853, 330:2255, 328:4282, entre muchos otros).

  Por  otro lado,  sostuvo la  defensa  que se  incorporó  prueba  dePor  otro lado,  sostuvo la  defensa  que se  incorporó  prueba  de  

modo ilegal, en tanto no ha podido ser controlada por la parte. Sin embargo, entendemos quemodo ilegal, en tanto no ha podido ser controlada por la parte. Sin embargo, entendemos que  

nada más lejano de lo acontecido. Si la parte no formuló preguntas debe hacerse cargo de sunada más lejano de lo acontecido. Si la parte no formuló preguntas debe hacerse cargo de su  

abstención -nuevamente, aplicamos la teoría de los actos propios-, sin que ello se vincule conabstención -nuevamente, aplicamos la teoría de los actos propios-, sin que ello se vincule con  

la legalidad o no de la prueba.la legalidad o no de la prueba.

  El fin de todo proceso penal es la búsqueda de la verdad. De estaEl fin de todo proceso penal es la búsqueda de la verdad. De esta  

manera,  se  supone  que  lo  que  busca,  pretende  y  añora  el  querellante  y/o  actor  civil  es,manera,  se  supone  que  lo  que  busca,  pretende  y  añora  el  querellante  y/o  actor  civil  es,   

justamente,  la  realización  de  justicia  y  para  ello  tiene  derecho  a  colaborar  e  intervenirjustamente,  la  realización  de  justicia  y  para  ello  tiene  derecho  a  colaborar  e  intervenir  

activamente en la búsqueda de esa verdad. activamente en la búsqueda de esa verdad. 
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  Con esto queremos significar que resulta evidente,  y es lógicoCon esto queremos significar que resulta evidente,  y es lógico  

que así sea, que esas partes habrán de tener un interés en el resultado del proceso. Pero deque así sea, que esas partes habrán de tener un interés en el resultado del proceso. Pero de  

ningún modo eso puede implicar que necesariamente sus declaraciones vayan a ser movidasningún modo eso puede implicar que necesariamente sus declaraciones vayan a ser movidas  

por ese interés hasta el punto de llevarlas a mentir.por ese interés hasta el punto de llevarlas a mentir.

  Va de suyo que si una persona decide constituirse como parteVa de suyo que si una persona decide constituirse como parte  

querellante en un proceso o iniciar una acción civil, el resultado del mismo no le resultaráquerellante en un proceso o iniciar una acción civil, el resultado del mismo no le resultará  

indiferente. Tener un interés no es reprochable ni resulta sancionable. Lo que castiga la ley esindiferente. Tener un interés no es reprochable ni resulta sancionable. Lo que castiga la ley es  

la mentira,  la falacia,  que es justamente lo que el  letrado que introdujo la cuestión no hala mentira,  la falacia,  que es justamente lo que el  letrado que introdujo la cuestión no ha  

demostrado.demostrado.

Es  decir,  no  basta  con  revelar  que  ese  interés  existe,  siendoEs  decir,  no  basta  con  revelar  que  ese  interés  existe,  siendo  

necesario que se compruebe que el mismo lo podría llevar a tergiversar su testimonio (necesario que se compruebe que el mismo lo podría llevar a tergiversar su testimonio (AndrésAndrés  

BAYTELMAN  y  Juan  Enrique  VARGAS,  “Habilidades  y  destrezas  de  los  jueces  en  laBAYTELMAN  y  Juan  Enrique  VARGAS,  “Habilidades  y  destrezas  de  los  jueces  en  la  

resolución de los juicios orales”, diario Realidad Judicial, 25 de agosto de 2006, pág. 4).resolución de los juicios orales”, diario Realidad Judicial, 25 de agosto de 2006, pág. 4).

  En este sentido, Mittermaier, para quien no debe colocarse en laEn este sentido, Mittermaier, para quien no debe colocarse en la  

categoría del que “habla en causa propia” -que sería incapaz para declarar- a la víctima delcategoría del que “habla en causa propia” -que sería incapaz para declarar- a la víctima del  

delito. Para este autor el principio propio del derecho civil de que ninguno puede ser testigo endelito. Para este autor el principio propio del derecho civil de que ninguno puede ser testigo en  

su causa no puede ser trasladado al derecho criminal, entendiendo que “su causa no puede ser trasladado al derecho criminal, entendiendo que “en materia criminal laen materia criminal la   

pena decretada como medida de interés público no ofrece ventaja alguna directa a una partepena decretada como medida de interés público no ofrece ventaja alguna directa a una parte   

privada,  sólo  indirectamente  puede  resulta  algún  beneficio,  cuando  reclame  daños  yprivada,  sólo  indirectamente  puede  resulta  algún  beneficio,  cuando  reclame  daños  y   

perjuicios, apoyando su demanda en una condena penal anteriormente pronunciada. Por loperjuicios, apoyando su demanda en una condena penal anteriormente pronunciada. Por lo   

tanto,  debe  decirse  que  el  testimonio  de la  víctima  del  delito  debe  medirse  por  su valortanto,  debe  decirse  que  el  testimonio  de la  víctima  del  delito  debe  medirse  por  su valor   

intrínseco o por las reglas aplicables a los testigos simplemente sospechososintrínseco o por las reglas aplicables a los testigos simplemente sospechosos” (ob. cit., pág.” (ob. cit., pág.  

349).349).

Pero más aún, el autor antes citado incluye dentro de la categoríaPero más aún, el autor antes citado incluye dentro de la categoría  

de “testigos sospechosos” a la parte ofendida, explicando que esa circunstancia no implicaráde “testigos sospechosos” a la parte ofendida, explicando que esa circunstancia no implicará  

que en ningún caso merezca crédito, debiéndose apreciar su testimonio según las pautas queque en ningún caso merezca crédito, debiéndose apreciar su testimonio según las pautas que  

enuncia (ob. cit., pág. 354 y siguiente). enuncia (ob. cit., pág. 354 y siguiente). 

De manera análoga se expide Pietro Ellero, para quien en cadaDe manera análoga se expide Pietro Ellero, para quien en cada  

caso concreto se deberá decidir hasta qué punto es fidedigno el testimonio (“De la certidumbrecaso concreto se deberá decidir hasta qué punto es fidedigno el testimonio (“De la certidumbre  
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en los juicios criminales o tratado de la prueba en materia penal”, Fabián J. Di Plácido Editor,en los juicios criminales o tratado de la prueba en materia penal”, Fabián J. Di Plácido Editor,  

año 1998, pág. 188).año 1998, pág. 188).

Resulta  menester  destacar  que  numerosos  instrumentosResulta  menester  destacar  que  numerosos  instrumentos  

internacionales establecen el derecho de la víctima a la jurisdicción y a una tutela judicialinternacionales establecen el derecho de la víctima a la jurisdicción y a una tutela judicial  

efectiva. Así, los arts. 18 de la Convención Americana de los Derechos y Deberes del Hombreefectiva. Así, los arts. 18 de la Convención Americana de los Derechos y Deberes del Hombre   

(“(“Toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos…”Toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos…”, 10 de la, 10 de la  

Declaración  Universal  de  los  Derechos  Humanos  (“Declaración  Universal  de  los  Derechos  Humanos  (“Toda  persona  tiene  derecho,  enToda  persona  tiene  derecho,  en   

condiciones  de  plena  igualdad,  a  ser  oída  públicamente  y  con  justicia  por  un  tribunalcondiciones  de  plena  igualdad,  a  ser  oída  públicamente  y  con  justicia  por  un  tribunal   

independiente  e  imparcial,  para  la  determinación  de  sus  derechos  y  obligaciones…independiente  e  imparcial,  para  la  determinación  de  sus  derechos  y  obligaciones…”,  8.1”,  8.1  

(“(“Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazoToda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo   

razonable,  por  un juez  o  tribunal  competente,  independiente  e  imparcial,  establecido  conrazonable,  por  un juez  o  tribunal  competente,  independiente  e  imparcial,  establecido  con   

anterioridad por la ley, … o para la determinación de sus derechos y obligaciones de ordenanterioridad por la ley, … o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden   

civil, laboral, fiscal o de cualquier otro caráctercivil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter”) y 25.1 de la Convención Americana sobre”) y 25.1 de la Convención Americana sobre  

Derechos  Humanos  (“Derechos  Humanos  (“Toda  persona  tiene  derecho  a  un  recurso  sencillo  y  rápido  o  aToda  persona  tiene  derecho  a  un  recurso  sencillo  y  rápido  o  a   

cualquier  otro  recurso  efectivo  ante  los  jueces  o  tribunales  competentes,  que  la  amparecualquier  otro  recurso  efectivo  ante  los  jueces  o  tribunales  competentes,  que  la  ampare   

contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley ocontra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o   

la presente Convención…la presente Convención…”), y 14.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos”), y 14.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos  

(“(“Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por unToda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un   

Tribunal  competente,  independiente  e  imparcial,  establecido  por  la  ley  …  o  para  laTribunal  competente,  independiente  e  imparcial,  establecido  por  la  ley  …  o  para  la   

determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civildeterminación de sus derechos u obligaciones de carácter civil”). ”). 

A  su  turno,  la  Corte  Suprema  de  Justicia  de  la  Nación  haA  su  turno,  la  Corte  Suprema  de  Justicia  de  la  Nación  ha  

recogido esa tendencia, entendiendo que el mero impulso del acusador particular habilita larecogido esa tendencia, entendiendo que el mero impulso del acusador particular habilita la  

prosecución del proceso, sin que sea necesaria la presencia  de la acusación pública (casosprosecución del proceso, sin que sea necesaria la presencia  de la acusación pública (casos  

“Santillán”, “Quiroga” y “Sabio”).“Santillán”, “Quiroga” y “Sabio”).

  De esta manera, este derecho de la víctima a ser oída debe serDe esta manera, este derecho de la víctima a ser oída debe ser  

garantizado  por  el  Estado,  siendo  el  ordenamiento  procesal  el  que  establece  la  forma,garantizado  por  el  Estado,  siendo  el  ordenamiento  procesal  el  que  establece  la  forma,  

oportunidad y extensión de la intervención del querellante y/o actor civil.oportunidad y extensión de la intervención del querellante y/o actor civil.

  Se observa entonces que este derecho de la víctima a acceder a laSe observa entonces que este derecho de la víctima a acceder a la  

justicia se vería frustrado o estéril de asistir razón al planteo defensista. Es que justamente lajusticia se vería frustrado o estéril de asistir razón al planteo defensista. Es que justamente la  
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tendencia  ha  sido  el  reconocimiento  del  “querellante  autónomo”,  figura  que  se  veríatendencia  ha  sido  el  reconocimiento  del  “querellante  autónomo”,  figura  que  se  vería  

postergada  de  no  permitírsele  brindar  su  testimonio  y  hacerlo  en  la  forma  previstapostergada  de  no  permitírsele  brindar  su  testimonio  y  hacerlo  en  la  forma  prevista  

procesalmente: bajo juramento de decir verdad.procesalmente: bajo juramento de decir verdad.

No puede pretenderse impugnar la totalidad de las declaracionesNo puede pretenderse impugnar la totalidad de las declaraciones  

de aquellos testigos que revisten la condición de querellantes y/o actores civiles, por la merade aquellos testigos que revisten la condición de querellantes y/o actores civiles, por la mera  

circunstancia de que lo sean. circunstancia de que lo sean. 

  Es  decir,  el  Dr.  Gutiérrez  pareciera  presumir  que  todos  losEs  decir,  el  Dr.  Gutiérrez  pareciera  presumir  que  todos  los  

querellantes y/o actores civiles mienten (habló de una ausencia total de veracidad) y que, porquerellantes y/o actores civiles mienten (habló de una ausencia total de veracidad) y que, por  

ende,  no  deben  prestar  juramento  de  decir  verdad.  ¡Pero  qué  mayor  garantía  para  losende,  no  deben  prestar  juramento  de  decir  verdad.  ¡Pero  qué  mayor  garantía  para  los  

imputados  que  estos  testigos  presten  juramento  y  sean  advertidos  de  las  consecuenciasimputados  que  estos  testigos  presten  juramento  y  sean  advertidos  de  las  consecuencias  

previstas para el caso de falso testimonio!previstas para el caso de falso testimonio!

  La  mera  mención  genérica  efectuada  por  la  defensa  no  esLa  mera  mención  genérica  efectuada  por  la  defensa  no  es  

suficiente.  Debe  demostrarse  concretamente  en  qué  mintió  el  testigo  que  se  pretendesuficiente.  Debe  demostrarse  concretamente  en  qué  mintió  el  testigo  que  se  pretende  

impugnar, en qué punto fue falaz, cuál ha sido la falsedad que afirmó o la verdad que calló. Laimpugnar, en qué punto fue falaz, cuál ha sido la falsedad que afirmó o la verdad que calló. La   

enunciación global no basta, simplemente porque la mendacidad no se puede presumir. enunciación global no basta, simplemente porque la mendacidad no se puede presumir. 

  Debe tenerse presente asimismo que, de demostrarse la mentiraDebe tenerse presente asimismo que, de demostrarse la mentira  

de algún testigo,  éste sería  pasible de las consecuencias  del art.  275 C.P.,  sin importar  sude algún testigo,  éste sería  pasible de las consecuencias  del art.  275 C.P.,  sin importar  su  

condición.condición.

  La  norma  procesal  no  hace  distingos  entre  los  testigosLa  norma  procesal  no  hace  distingos  entre  los  testigos  

querellantes y/o actores civiles,  y aquellos que no lo son. Para los procesos por delitos dequerellantes y/o actores civiles,  y aquellos que no lo son. Para los procesos por delitos de  

acción pública se prevé el juramento en todos los casos: ésa es la regla y así debe cumplirse, alacción pública se prevé el juramento en todos los casos: ésa es la regla y así debe cumplirse, al  

no advertirse perjuicio alguno para la parte ni ninguna causa que justifique apartarse de ella.no advertirse perjuicio alguno para la parte ni ninguna causa que justifique apartarse de ella.

  De este modo, entendemos que, a diferencia de lo planteado porDe este modo, entendemos que, a diferencia de lo planteado por  

el Dr. Gutiérrez, no corresponde extender a los delitos de acción pública la regla del art. 430el Dr. Gutiérrez, no corresponde extender a los delitos de acción pública la regla del art. 430  

C.P.P.N., norma que fue pensada para los juicios de acción privada carentes de acusaciónC.P.P.N., norma que fue pensada para los juicios de acción privada carentes de acusación  

pública.pública.

En otro orden de ideas, podemos mencionar que lo que se debeEn otro orden de ideas, podemos mencionar que lo que se debe  

tratar de asegurar es que no se engañe al juez que debe decidir la cuestión: el juramento intentatratar de asegurar es que no se engañe al juez que debe decidir la cuestión: el juramento intenta   

ser el mecanismo idóneo para brindar esa protección y reforzar así la veracidad del testimonio.ser el mecanismo idóneo para brindar esa protección y reforzar así la veracidad del testimonio.
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  Ahora bien, sentado el criterio de que en todo proceso de acciónAhora bien, sentado el criterio de que en todo proceso de acción  

pública el querellante y/o actor civil debe declarar bajo juramento de decir verdad -porque asípública el querellante y/o actor civil debe declarar bajo juramento de decir verdad -porque así  

lo dispone la norma, porque es la forma que otorga mayor resguardo al encausado y porquelo dispone la norma, porque es la forma que otorga mayor resguardo al encausado y porque  

ese juramento ningún perjuicio le causa-, debemos concluir entonces que lo trascendente seráese juramento ningún perjuicio le causa-, debemos concluir entonces que lo trascendente será  

la valoración que de esas declaraciones realice el Tribunal.  la valoración que de esas declaraciones realice el Tribunal.  

Seremos  los  magistrados  quienes  debamos  bucear  en  losSeremos  los  magistrados  quienes  debamos  bucear  en  los  

distintos  testimonios  y  determinar  el  alcance  probatorio  asignado  a  cada  uno  de  ellos.distintos  testimonios  y  determinar  el  alcance  probatorio  asignado  a  cada  uno  de  ellos.  

Tendremos que apreciar si fueron sinceros o, por el contrario, si fueron mendaces y guiadosTendremos que apreciar si fueron sinceros o, por el contrario, si fueron mendaces y guiados  

por su interés en el resultado del proceso. por su interés en el resultado del proceso. 

  Perfecto Andrés Ibañez aporta luz a la cuestión al afirmar: “Perfecto Andrés Ibañez aporta luz a la cuestión al afirmar: “……

centrando  ya  el  examen  en  la  figura  del  testigo  como  sujeto-fuente  de  información  decentrando  ya  el  examen  en  la  figura  del  testigo  como  sujeto-fuente  de  información  de   

relevancia procesal, es de señalar que todo lo problemático que de él suele predicarse en estarelevancia procesal, es de señalar que todo lo problemático que de él suele predicarse en esta   

perspectiva se limita a la posible mutación consciente de la verdad, generalmente por razónperspectiva se limita a la posible mutación consciente de la verdad, generalmente por razón   

de interés. Riesgo que, desde luego, constituye un problema de importancia no desdeñable,de interés. Riesgo que, desde luego, constituye un problema de importancia no desdeñable,   

cuando lo que subyace en la causa es un conflicto, con frecuencia grave, de intereses; perocuando lo que subyace en la causa es un conflicto, con frecuencia grave, de intereses; pero   

riesgo que dista de ser el único e, incluso, el más relevanteriesgo que dista de ser el único e, incluso, el más relevante” (“Prueba y convicción judicial en” (“Prueba y convicción judicial en  

el proceso penal”, Editorial Hammurabi, año 2009, pág. 104).el proceso penal”, Editorial Hammurabi, año 2009, pág. 104).

  Sin embargo el propio autor señala que “Sin embargo el propio autor señala que “afrontada la testificalafrontada la testifical   

con la necesaria conciencia de su dificultad, y, al mismo tiempo, a sabiendas de que se tratacon la necesaria conciencia de su dificultad, y, al mismo tiempo, a sabiendas de que se trata   

de un recurso probatorio imprescindible en el proceso penalde un recurso probatorio imprescindible en el proceso penal” el juzgador deberá atenerse a” el juzgador deberá atenerse a  

““los aspectos más objetivos de la información que un testimonio puede transmitir, que son loslos aspectos más objetivos de la información que un testimonio puede transmitir, que son los   

que  tienen  como vehículo  la  clave  verbalque  tienen  como vehículo  la  clave  verbal”,  deberá  ponerse  énfasis  en  “”,  deberá  ponerse  énfasis  en  “los  datos  de  esalos  datos  de  esa   

procedencia,  que  debidamente  cruzados  con  otros  y  así  corroborados,  normalmenteprocedencia,  que  debidamente  cruzados  con  otros  y  así  corroborados,  normalmente   

arrojarán luz sobre lo acontecido y sus circunstancias, pero también sobre las facultades delarrojarán luz sobre lo acontecido y sus circunstancias, pero también sobre las facultades del   

deponente en lo relativo a la capacidad de observación, a la agudeza de su percepción, a sudeponente en lo relativo a la capacidad de observación, a la agudeza de su percepción, a su   

retentivaretentiva” (ob. cit., pág. 123/4).” (ob. cit., pág. 123/4).

  El  propio  Cafferata  Nores,  autor  citado  por  el  impugnante,El  propio  Cafferata  Nores,  autor  citado  por  el  impugnante,  

explica que “explica que “corresponde a la legislación nacional establecer las reglas generales aplicablescorresponde a la legislación nacional establecer las reglas generales aplicables   

a las pruebas con tal que los requisitos sean los mismos para la defensa y la acusación; dea las pruebas con tal que los requisitos sean los mismos para la defensa y la acusación; de   
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allí  que  no  se  incumpla  con  el  Convenio  Europeo  de  Derechos  Humanosallí  que  no  se  incumpla  con  el  Convenio  Europeo  de  Derechos  Humanos (y  agregamos (y  agregamos  

nosotros con la normativa interamericana en la materia) nosotros con la normativa interamericana en la materia) si la legislación nacional excluye, consi la legislación nacional excluye, con   

carácter general la práctica ante los tribunales de determinadas pruebas, o si las somete acarácter general la práctica ante los tribunales de determinadas pruebas, o si las somete a   

determinadas  restricciones  o  condiciones…o  cuando  concede  a  determinados  parientesdeterminadas  restricciones  o  condiciones…o  cuando  concede  a  determinados  parientes   

próximos del acusado el derecho a negarse a testificar ante los tribunalespróximos del acusado el derecho a negarse a testificar ante los tribunales” (“Proceso penal y” (“Proceso penal y  

derechos humanos”, ob, cit., nota 320 en pág. 148).derechos humanos”, ob, cit., nota 320 en pág. 148).

Es a través de la actividad juzgadora de los magistrados que las pruebasEs a través de la actividad juzgadora de los magistrados que las pruebas  

adquieren  un  papel  primordial,  puesto  que  mediante  ellas  adquieren  un  papel  primordial,  puesto  que  mediante  ellas  se  habrá  de  adquirir  else  habrá  de  adquirir  el  

convencimiento acerca de lo ocurrido, se reconstruirá el pasado y se llegará a la verdad.convencimiento acerca de lo ocurrido, se reconstruirá el pasado y se llegará a la verdad.

  Justamente esa verdad será producto de un ejercicio de apreciación deJustamente esa verdad será producto de un ejercicio de apreciación de  

los jueces, rigiendo el principio de libre valoración de la prueba. Esto significa que los jueceslos jueces, rigiendo el principio de libre valoración de la prueba. Esto significa que los jueces  

pueden analizar las pruebas producidas durante el proceso y determinar libremente -aunquepueden analizar las pruebas producidas durante el proceso y determinar libremente -aunque  

fundamente- el alcance o valor que a ellas les asignan.fundamente- el alcance o valor que a ellas les asignan.

Maier define a este  sistema de libre  convicción como la ausencia  deMaier define a este  sistema de libre  convicción como la ausencia  de  

reglas abstractas y generales de valoración probatoria (MAIER, Julio B. J., ob. cit., pág. 870).reglas abstractas y generales de valoración probatoria (MAIER, Julio B. J., ob. cit., pág. 870).

  A su vez, sostiene Florián que con arreglo a éste método “A su vez, sostiene Florián que con arreglo a éste método “… el juez… el juez   

debe examinar y apreciar las pruebas de conformidad con su raciocinio y su conciencia; losdebe examinar y apreciar las pruebas de conformidad con su raciocinio y su conciencia; los   

medios de prueba tienen por lo general un contenido materialmedios de prueba tienen por lo general un contenido material”” (FLORIAN, Eugenio, “De las (FLORIAN, Eugenio, “De las  

pruebas penales. Tomo I”, Editorial Temis S.A., Bogotá, año 2002, pág. 363)pruebas penales. Tomo I”, Editorial Temis S.A., Bogotá, año 2002, pág. 363)..

El art. 398 C.P.P.N. dispone que “El art. 398 C.P.P.N. dispone que “…El Tribunal dictará sentencia por…El Tribunal dictará sentencia por   

mayoría de votos,  valorando las pruebas recibidas  y los actos del debate conforme a lasmayoría de votos,  valorando las pruebas recibidas  y los actos del debate conforme a las   

reglas de la sana crítica, haciéndose mención de las disidencias producidas…reglas de la sana crítica, haciéndose mención de las disidencias producidas…”.”.

Surge entonces que una sentencia que no valora las pruebas conforme aSurge entonces que una sentencia que no valora las pruebas conforme a  

estas reglas o no las aplica apropiadamente, carecerá de fundamentación adecuada.estas reglas o no las aplica apropiadamente, carecerá de fundamentación adecuada.

Framarino Dei Malatesta señala que “Framarino Dei Malatesta señala que “el convencimiento no debe estarel convencimiento no debe estar   

fundado en apreciaciones subjetivas del juez, sino que debe ser tal que, si los hechos y pruebafundado en apreciaciones subjetivas del juez, sino que debe ser tal que, si los hechos y prueba   

sometidos  a  su  conocimiento  se  propusiesen  al  juicio  desinteresado  de  cualquier  otrosometidos  a  su  conocimiento  se  propusiesen  al  juicio  desinteresado  de  cualquier  otro   

ciudadano racional, deberían producir, también en éste, la misma convicción que produjeronciudadano racional, deberían producir, también en éste, la misma convicción que produjeron   

en el  juezen el  juez” (“Lógica de las pruebas  en materia  criminal”,  Editorial  Temis,  Bogotá,  cuarta” (“Lógica de las pruebas  en materia  criminal”,  Editorial  Temis,  Bogotá,  cuarta  

17991799



edición, año 2002, tomo I, pág. 55).edición, año 2002, tomo I, pág. 55).

  Con esto queremos hacer notar que la cuestión radicará en el valor queCon esto queremos hacer notar que la cuestión radicará en el valor que  

el  Tribunal  asigne  a  estos  testimonios,  lo  que  quedará  sujeto a  la  libre  apreciación  de  lael  Tribunal  asigne  a  estos  testimonios,  lo  que  quedará  sujeto a  la  libre  apreciación  de  la  

prueba. Obviamente que esta libertad nunca podrá ser sinónimo de sin razón y sólo puede serprueba. Obviamente que esta libertad nunca podrá ser sinónimo de sin razón y sólo puede ser  

entendida como una apreciación de la prueba no arbitrariaentendida como una apreciación de la prueba no arbitraria, a través de un método de tipo, a través de un método de tipo  

crítico, mediante un análisis razonado, prudente y exhaustivo del plexo probatorio recabadocrítico, mediante un análisis razonado, prudente y exhaustivo del plexo probatorio recabado  

durante el debate. durante el debate. 

Cada una de esas declaraciones deberán ser analizadas bajo losCada una de esas declaraciones deberán ser analizadas bajo los  

parámetros de la sana crítica racional. Ésa será la escala con la que se “mida” el testimonio. parámetros de la sana crítica racional. Ésa será la escala con la que se “mida” el testimonio. 

Para llegar a su impugnación será necesario que se demuestre laPara llegar a su impugnación será necesario que se demuestre la  

mentira, el apartamiento de la verdad, guiada por el interés en el pleito o por el ánimo dementira, el apartamiento de la verdad, guiada por el interés en el pleito o por el ánimo de  

perjudicar a los imputados. Más nunca será suficiente la mención genérica realizada por laperjudicar a los imputados. Más nunca será suficiente la mención genérica realizada por la  

defensa para atacar la credibilidad de los testigos.defensa para atacar la credibilidad de los testigos.

  Ya a esta altura, no hay dudas de que los querellantes y actores civilesYa a esta altura, no hay dudas de que los querellantes y actores civiles  

pueden y deben prestar declaración como testigos con las formalidades exigidas en la normapueden y deben prestar declaración como testigos con las formalidades exigidas en la norma  

procesal. Ello sin perjuicio del valor que el Tribunal les asigne a la hora de apreciar la pruebaprocesal. Ello sin perjuicio del valor que el Tribunal les asigne a la hora de apreciar la prueba  

para formarse su convicción respecto del acaecimiento o no del suceso delictivo y la eventualpara formarse su convicción respecto del acaecimiento o no del suceso delictivo y la eventual  

responsabilidad de los imputados.responsabilidad de los imputados.

 Justamente, en ocasión de comentar el art. 241 C.P.P.N. Miguel 

Ángel Almeyra entendió que “la apreciación del valor probatorio de una declaración, está  

librado a la sabiduría, experiencia y buen sentido crítico de los jueces, quienes no tienen otra  

finalidad  que  averiguar  la  verdad  real  de  los  sucesos  y  valorarla  a  la  luz  del  derecho  

positivo” (ob. cit., tomo II, pág. 353/4).

 En igual sentido, se ha dicho que ningún medio probatorio tiene 

un valor predeterminado y que “La palabra clave en el tratamiento de la prueba por parte de 

los jueces en lo penal es ésta: CREDIBILIDAD. Es cierto que esa credibilidad debe estar  

fundada, pero también es verdad que esa fundamentación tiene componentes subjetivos y que,  

por ende, no puede ser determinada más que por el juez que está frente al examen de la  

prueba” (BAYTELMAN, Andrés y VARGAS, Juan Enrique, ob. cit., pág. 6).
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  Todo se trata,  en definitiva,  de una cuestión de valoración  según lasTodo se trata,  en definitiva,  de una cuestión de valoración  según las  

normas de la sana crítica antes enunciadas.normas de la sana crítica antes enunciadas.

  Para finalizarPara finalizar, Morello ha afirmado que en el momento en que el juez, Morello ha afirmado que en el momento en que el juez  

debe dictar sentencia “debe dictar sentencia “…pesan factores funcionales, de lógica, de sustancia política y ética y,…pesan factores funcionales, de lógica, de sustancia política y ética y,   

desde luego, jurídicas. Que se montan sobre la sensibilidad, intuición, carácter, psicología ydesde luego, jurídicas. Que se montan sobre la sensibilidad, intuición, carácter, psicología y   

conocimientos del magistrado que se auxilia en unas renovadas y expandidas reglas de laconocimientos del magistrado que se auxilia en unas renovadas y expandidas reglas de la   

sana crítica racional. Así estructura un ordenamiento completo, moderno y evolucionado, losana crítica racional. Así estructura un ordenamiento completo, moderno y evolucionado, lo   

cual  permite  arribar  a  poder  estimar  que  la  decisión  es  el  fruto  de  un  razonamientocual  permite  arribar  a  poder  estimar  que  la  decisión  es  el  fruto  de  un  razonamiento   

complicado  -de  opciones  y  preferencias-  no  reductibles  a  esquemas  lógicos  elementales,complicado  -de  opciones  y  preferencias-  no  reductibles  a  esquemas  lógicos  elementales,   

caracterizado  por  numerosísimos  pasos  en  los  que  el  juez  ejerce  amplios  poderescaracterizado  por  numerosísimos  pasos  en  los  que  el  juez  ejerce  amplios  poderes   

(controlables) discrecionales y en donde su función creativa del Derecho no está ausente. En(controlables) discrecionales y en donde su función creativa del Derecho no está ausente. En   

ese tejido se anida intuitivamente y antes de armar los fundamentos de su sentencia, la opciónese tejido se anida intuitivamente y antes de armar los fundamentos de su sentencia, la opción   

del juez que concierne al problema de la decisión justa y equitativadel juez que concierne al problema de la decisión justa y equitativa” (MORELLO, Augusto” (MORELLO, Augusto  

“Motivación adecuada de la sentencia. Matices”, diario El Derecho, 24 de agosto de 2007,“Motivación adecuada de la sentencia. Matices”, diario El Derecho, 24 de agosto de 2007,  

pág. 2). pág. 2). 

  En  suma,  por  las  consideraciones  expuestas,  entendemos  queEn  suma,  por  las  consideraciones  expuestas,  entendemos  que  

corresponde rechazar el planteo impetrado.corresponde rechazar el planteo impetrado.

  

 VIII.F. VIII.F.  Nulidad de la declaración testimonial de Laura Mirta FernándezNulidad de la declaración testimonial de Laura Mirta Fernández  

  Seguidamente analizaremos el planteo de nulidad efectuado porSeguidamente analizaremos el planteo de nulidad efectuado por  

el Dr. Manuel Martín Gutiérrez respecto de la declaración testimonial que fuera brindada porel Dr. Manuel Martín Gutiérrez respecto de la declaración testimonial que fuera brindada por  

Laura Mirta Fernández, fundada en el art. 242 de Código Procesal Penal de la Nación. Laura Mirta Fernández, fundada en el art. 242 de Código Procesal Penal de la Nación. 

Durante su alegato, el letrado defensor impugnó la intervención en el procesoDurante su alegato, el letrado defensor impugnó la intervención en el proceso  

de la testigo por encontrarse prohibida de acuerdo con lo prescripto por el código de rito. de la testigo por encontrarse prohibida de acuerdo con lo prescripto por el código de rito. 

Explicó que la nombrada fue pareja del imputado Eduardo Arturo Vázquez yExplicó que la nombrada fue pareja del imputado Eduardo Arturo Vázquez y  

enfatizó que sus dichos fueron tomados como prueba cargosa por la acusación fiscal y por lasenfatizó que sus dichos fueron tomados como prueba cargosa por la acusación fiscal y por las  

querellas.  querellas.  

Aclaró  que  si  bien  la  prohibición  rige  respecto  del  cónyuge,  existe  unaAclaró  que  si  bien  la  prohibición  rige  respecto  del  cónyuge,  existe  una  

tendencia de equiparación de la familia legítima con el concubinato. tendencia de equiparación de la familia legítima con el concubinato. 
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Por  último,  planteó  que  la  declaración  del  pariente  puede  verse  desde  dosPor  último,  planteó  que  la  declaración  del  pariente  puede  verse  desde  dos  

perspectivas diferentes, una positiva y otra negativa. perspectivas diferentes, una positiva y otra negativa. 

Es decir que el testimonio puede intentar beneficiar a quien resulta encausado,Es decir que el testimonio puede intentar beneficiar a quien resulta encausado,  

por ese vínculo de parentesco que los une; o por el contrario, podría suceder que el testimoniopor ese vínculo de parentesco que los une; o por el contrario, podría suceder que el testimonio  

resultara teñido de animosidad por la conclusión de la relación. resultara teñido de animosidad por la conclusión de la relación. 

Por uno u otro motivo la subjetividad del testigo se podría ver afectada. En talPor uno u otro motivo la subjetividad del testigo se podría ver afectada. En tal  

sentido,  refirió  que ese es el  aspecto que tiene en vista la  norma como fundamento de lasentido,  refirió  que ese es el  aspecto que tiene en vista la  norma como fundamento de la  

prohibición. prohibición. 

Comenzaremos con un análisis de la norma en la cual fue fundado el pedido deComenzaremos con un análisis de la norma en la cual fue fundado el pedido de  

nulidad. nulidad. 

El artículo señala, de forma clara, aquellas personas que no podrán testificarEl artículo señala, de forma clara, aquellas personas que no podrán testificar  

contra  el  imputado,  siendo  éstas:  su  cónyuge,  ascendientes,  descendientes  o  hermanos.contra  el  imputado,  siendo  éstas:  su  cónyuge,  ascendientes,  descendientes  o  hermanos.  

Asimismo,  establece  un  límite  al  indicar  que  podrá  hacerlo  si  el  delito  ejecutado  es  enAsimismo,  establece  un  límite  al  indicar  que  podrá  hacerlo  si  el  delito  ejecutado  es  en  

perjuicio de quien testifica o de un pariente suyo de igual grado o más próximo que el que loperjuicio de quien testifica o de un pariente suyo de igual grado o más próximo que el que lo  

liga a quien resulta imputado. liga a quien resulta imputado. 

La  norma  es  precisa  en  cuanto  a  quiénes  se  encuentran  inmersos  en  laLa  norma  es  precisa  en  cuanto  a  quiénes  se  encuentran  inmersos  en  la  

prohibición. De acuerdo a la taxatividad que propone, la concubina no se encuentra incluidaprohibición. De acuerdo a la taxatividad que propone, la concubina no se encuentra incluida  

dentro de las personas que detalla la disposición.dentro de las personas que detalla la disposición.

En ese mismo sentido, no es posible suponer que sea una omisión negligenteEn ese mismo sentido, no es posible suponer que sea una omisión negligente  

del legislador no haberla incluido. El ordenamiento jurídico asigna derechos y obligaciones adel legislador no haberla incluido. El ordenamiento jurídico asigna derechos y obligaciones a  

quienes poseen determinadas relaciones familiares, otorgándoles un “status” particular, es quequienes poseen determinadas relaciones familiares, otorgándoles un “status” particular, es que  

“…“…cuando el legislador ha tenido la intención de extender obligaciones o derechos existentescuando el legislador ha tenido la intención de extender obligaciones o derechos existentes   

en  el  marco  de  una  relación  familiar  determinada  a  sujetos,  lo  ha  hecho  tambiénen  el  marco  de  una  relación  familiar  determinada  a  sujetos,  lo  ha  hecho  también   

expresamente”  expresamente”  – voto  Dr.  Tragant  -  (CCP,  Sala  IV,  L.L.  2005-D,  pág.  109,  “Villaverde,– voto  Dr.  Tragant  -  (CCP,  Sala  IV,  L.L.  2005-D,  pág.  109,  “Villaverde,  

Alberto N. s/ recurso de casación”).Alberto N. s/ recurso de casación”).

La cohesión familiar,  la protección integral  de la  familia  y el  resguardo delLa cohesión familiar,  la protección integral  de la  familia  y el  resguardo del  

parentesco son los objetivos que se buscaron salvaguardar;  como bien lo  expusiera  el  Dr.parentesco son los objetivos que se buscaron salvaguardar;  como bien lo  expusiera  el  Dr.  

Gutiérrez al momento de realizar el planteo.Gutiérrez al momento de realizar el planteo.
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En  tal  sentido,  Jorge  A.  Clariá  Olmedo  entiende  que  En  tal  sentido,  Jorge  A.  Clariá  Olmedo  entiende  que  “…La  necesidad  de“…La  necesidad  de   

mantener la cohesión familiar y de evitar la encrucijada entre destruirla o mentir, orienta a lamantener la cohesión familiar y de evitar la encrucijada entre destruirla o mentir, orienta a la   

legislación  a  evitar,  absoluta  o  relativamente,  el  testimonio  del  pariente  en  contra  dellegislación  a  evitar,  absoluta  o  relativamente,  el  testimonio  del  pariente  en  contra  del   

imputado…”imputado…” (“Derecho Procesal Penal”, ob. cit., pág. 397 y siguiente).  (“Derecho Procesal Penal”, ob. cit., pág. 397 y siguiente). 

Ahora  bien,  “Ahora  bien,  “como la  concubina  no  forma parte  de  la  familia,  puede  sercomo la  concubina  no  forma parte  de  la  familia,  puede  ser   

escuchada”escuchada” (NAVARRO, Guillermo Rafael y DARAY, Roberto Raúl, ob. cit., tomo I, pág. (NAVARRO, Guillermo Rafael y DARAY, Roberto Raúl, ob. cit., tomo I, pág.  

669). 669). 

Por otra parte, se ha dicho que Por otra parte, se ha dicho que “… sólo el parentesco más próximo debe eximir“… sólo el parentesco más próximo debe eximir   

al testigo de responder; debe existir entre él y el acusado relaciones tan estrechas, que estaal testigo de responder; debe existir entre él y el acusado relaciones tan estrechas, que esta   

obligación  llegue  verdaderamente  a  herir  las  afecciones  derivadas  del  vínculo  de  laobligación  llegue  verdaderamente  a  herir  las  afecciones  derivadas  del  vínculo  de  la   

naturaleza…”naturaleza…” ( (MITTERMAIER, MITTERMAIER, Karl J. A., ob. cit., pág. 338).Karl J. A., ob. cit., pág. 338).

Claro es entonces que no puede aplicarse la prohibición mencionada para elClaro es entonces que no puede aplicarse la prohibición mencionada para el  

caso puntual del testimonio de Fernández; simplemente porque el imputado y la nombrada nocaso puntual del testimonio de Fernández; simplemente porque el imputado y la nombrada no  

se encontraban unidos en matrimonio al momento de la declaración. se encontraban unidos en matrimonio al momento de la declaración. 

Más aún, el propio Vázquez en su declaración indagatoria durante la audienciaMás aún, el propio Vázquez en su declaración indagatoria durante la audiencia  

de debate del día 20 de mayo del año en curso indicó que efectivamente Fernández había sidode debate del día 20 de mayo del año en curso indicó que efectivamente Fernández había sido  

su pareja, aunque sólo habían convivido durante los primeros años de la banda; es decir, nosu pareja, aunque sólo habían convivido durante los primeros años de la banda; es decir, no  

sólo no eran concubinos al momento de efectuarse la declaración, sino que no lo eran siquierasólo no eran concubinos al momento de efectuarse la declaración, sino que no lo eran siquiera  

al momento del hecho. al momento del hecho. 

Más allá de cualquier equiparación que se intentara realizar, la realidad es queMás allá de cualquier equiparación que se intentara realizar, la realidad es que  

no nos encontrábamos siquiera frente a una situación de concubinato.no nos encontrábamos siquiera frente a una situación de concubinato.

Consideramos  entonces  que  no  existe  cohesión  o  institución  familiar  queConsideramos  entonces  que  no  existe  cohesión  o  institución  familiar  que  

requiera la protección que la normativa plantea. requiera la protección que la normativa plantea. 

En ese orden, se ha dicho que  En ese orden, se ha dicho que  “…Resulta inaplicable el art. 242 del Código“…Resulta inaplicable el art. 242 del Código   

Procesal Penal respecto de quién prestó declaración testimonial cuando ya había finalizadoProcesal Penal respecto de quién prestó declaración testimonial cuando ya había finalizado   

su relación de concubinato con el imputado, pues en el supuesto de equiparar a la concubinasu relación de concubinato con el imputado, pues en el supuesto de equiparar a la concubina   

con  el  cónyuge,  aquélla  no  se  encontraba  en  la  disyuntiva  moral  que  la  norma  quierecon  el  cónyuge,  aquélla  no  se  encontraba  en  la  disyuntiva  moral  que  la  norma  quiere   

evitar…”evitar…” - voto del Dr. Hornos – (CCP, Sala IV, L.L. 2005-D, pág. 109, “Villaverde, Alberto - voto del Dr. Hornos – (CCP, Sala IV, L.L. 2005-D, pág. 109, “Villaverde, Alberto  

N. s/ recurso de casación”).N. s/ recurso de casación”).
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Por todo lo expuesto, es propicio rechazar el pedido de nulidad interpuesto porPor todo lo expuesto, es propicio rechazar el pedido de nulidad interpuesto por  

la defensa.la defensa.

VIII.G.VIII.G.  Nulidad respecto de la integración como prueba instrumental al debateNulidad respecto de la integración como prueba instrumental al debate  

del disco compacto con grabación de audio individualizado como “entrevista radial realizadadel disco compacto con grabación de audio individualizado como “entrevista radial realizada  

por  el  periodista  Juan  Di  Natale…el  día  30/12/04”,  y  la  incorporación  por  lectura  de  lapor  el  periodista  Juan  Di  Natale…el  día  30/12/04”,  y  la  incorporación  por  lectura  de  la  

transcripción de su contenidotranscripción de su contenido

Al momento de formular la defensa en los términos del artículoAl momento de formular la defensa en los términos del artículo  

393 del código instrumental en la audiencia del 17 de junio ppdo., el Dr. Martín Gutiérrez393 del código instrumental en la audiencia del 17 de junio ppdo., el Dr. Martín Gutiérrez  

‘impugnó’  la  incorporación  al  debate  de la  grabación  y transcripción  del  reportaje  que  el‘impugnó’  la  incorporación  al  debate  de la  grabación  y transcripción  del  reportaje  que  el  

periodista  Juan  Di  Natale  realizara  a  Eduardo  Vázquez  el  día  30  de  diciembre  de  2004,periodista  Juan  Di  Natale  realizara  a  Eduardo  Vázquez  el  día  30  de  diciembre  de  2004,  

solicitando que se declare su nulidad.solicitando que se declare su nulidad.

El  letrado  refirió  que  oportunamente  esa  parte  había  hechoEl  letrado  refirió  que  oportunamente  esa  parte  había  hecho  

reserva del caso federal respecto de la decisión que rechazaba la convocatoria del periodista alreserva del caso federal respecto de la decisión que rechazaba la convocatoria del periodista al  

debate, porque la sustitución de esa declaración testimonial  suplida por el Tribunal con ladebate, porque la sustitución de esa declaración testimonial  suplida por el Tribunal con la  

incorporación por lectura de las transcripciones y las grabaciones, le impedía a esa defensaincorporación por lectura de las transcripciones y las grabaciones, le impedía a esa defensa  

conocer  otras circunstancias  del  reportaje que fue utilizado como prueba de cargo por losconocer  otras circunstancias  del  reportaje que fue utilizado como prueba de cargo por los  

acusadores en sus respectivos alegatos.acusadores en sus respectivos alegatos.

Sostuvo que no les constaba la autenticidad de la grabación ni siSostuvo que no les constaba la autenticidad de la grabación ni si  

era íntegra, y que se trataba de una ‘prueba mal habida’, por afectación a los principios deera íntegra, y que se trataba de una ‘prueba mal habida’, por afectación a los principios de  

intimidad  y reserva (artículo  19 de la  Constitución  Nacional),  toda vez  que se  obtuvo enintimidad  y reserva (artículo  19 de la  Constitución  Nacional),  toda vez  que se  obtuvo en  

violación a las reglas del periodismo, y el secreto de las fuentes.  Alegó que el reportaje seviolación a las reglas del periodismo, y el secreto de las fuentes.  Alegó que el reportaje se  

pretendió incorporar como acto libre y propio, cuando en rigor se le dio un destino diferente alpretendió incorporar como acto libre y propio, cuando en rigor se le dio un destino diferente al  

no haberse reproducido en el momento pactado, lo que entraña afectación del principio queno haberse reproducido en el momento pactado, lo que entraña afectación del principio que  

prohíbe la autoincriminación (artículo 18 de la Constitución Nacional) prohíbe la autoincriminación (artículo 18 de la Constitución Nacional) 

Concedida  la  última  palabra  al  nulificante,  el  Dr.  GutiérrezConcedida  la  última  palabra  al  nulificante,  el  Dr.  Gutiérrez  

expuso que su planteo se sustentaba en que la conducta del periodista o el medio había sidoexpuso que su planteo se sustentaba en que la conducta del periodista o el medio había sido  

ilegal, en violación a las reglas del periodismo, sin que se le diera respuesta al hecho que de suilegal, en violación a las reglas del periodismo, sin que se le diera respuesta al hecho que de su  

parte  sostuvo:  darle  un  destino  diferente  a  la  grabación,  con  afectación  a  la  privacidad.parte  sostuvo:  darle  un  destino  diferente  a  la  grabación,  con  afectación  a  la  privacidad.  
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Destaca que el manejo del material no genera sólo eventuales afectaciones de los derechos delDestaca que el manejo del material no genera sólo eventuales afectaciones de los derechos del  

periodista (vgr., el secreto de la fuente), tal como lo demuestra la existencia del derecho deperiodista (vgr., el secreto de la fuente), tal como lo demuestra la existencia del derecho de  

respuesta reconocido internacionalmente.  Agregó, en lo que hace a no haber propuesto unarespuesta reconocido internacionalmente.  Agregó, en lo que hace a no haber propuesto una  

peritación de la grabación, que no era carga del imputado acreditar la validez de la prueba.peritación de la grabación, que no era carga del imputado acreditar la validez de la prueba.  

Finalmente,  refirió  que  el  motivo  de  discusión  era  la  entidad  probatoria,  inocua  para  losFinalmente,  refirió  que  el  motivo  de  discusión  era  la  entidad  probatoria,  inocua  para  los  

hechos de la causa, quedando su difusión en el ámbito de reserva (invocó los artículos 14 y 19hechos de la causa, quedando su difusión en el ámbito de reserva (invocó los artículos 14 y 19  

de la Constitución Nacional).  Sostuvo que no se contestó ese aspecto, ni por qué no se habíade la Constitución Nacional).  Sostuvo que no se contestó ese aspecto, ni por qué no se había  

aceptado la prueba testimonial -del periodista- por resultar útil y pertinente según los artículosaceptado la prueba testimonial -del periodista- por resultar útil y pertinente según los artículos  

179 y 183 del CPPN que eran de aplicación.  En definitiva, refirió que la introducción de ese179 y 183 del CPPN que eran de aplicación.  En definitiva, refirió que la introducción de ese  

material  a  través  de  la  lectura  de  la  transcripción  violentó  los  principios  de  oralidad,material  a  través  de  la  lectura  de  la  transcripción  violentó  los  principios  de  oralidad,  

inmediación y defensa, y que si pudiera asimilarse a algún ‘apartado’ de medios de prueba,inmediación y defensa, y que si pudiera asimilarse a algún ‘apartado’ de medios de prueba,  

como elemento secuestrado o acercado por un tercero, debiera habérsele exhibido al imputadocomo elemento secuestrado o acercado por un tercero, debiera habérsele exhibido al imputado  

para su reconocimiento de conformidad con la norma del art. 385 del CPPN, lo que no quedapara su reconocimiento de conformidad con la norma del art. 385 del CPPN, lo que no queda  

salvado porque Vázquez haya hecho referencias a su contenido.  Insistió, finalmente, en que elsalvado porque Vázquez haya hecho referencias a su contenido.  Insistió, finalmente, en que el  

debate  oral  era  el  ámbito  propicio  para  develar  el  ‘off’  de  esa  entrevista,  por  lo  cual  sudebate  oral  era  el  ámbito  propicio  para  develar  el  ‘off’  de  esa  entrevista,  por  lo  cual  su  

integración no era legal.integración no era legal.

Puestos a decidir, a fin de dar marco al planteo del Dr. Gutiérrez,Puestos a decidir, a fin de dar marco al planteo del Dr. Gutiérrez,  

señálase que ese reportaje -que no fue reproducido en el  programa para el  que había sidoseñálase que ese reportaje -que no fue reproducido en el  programa para el  que había sido  

preparado- se conoció para el proceso con la entrega que hizo el letrado que por entoncespreparado- se conoció para el proceso con la entrega que hizo el letrado que por entonces  

asistía al imputado Alfredo Ucar de un disco compacto que lo registraba (cfr. fs. 18.905), queasistía al imputado Alfredo Ucar de un disco compacto que lo registraba (cfr. fs. 18.905), que  

también fue difundido en el portal de Internet ‘radio10.com.ar’.   Así fue que se le recibiótambién fue difundido en el portal de Internet ‘radio10.com.ar’.   Así fue que se le recibió  

declaración  testimonial  al  periodista  Juan  Carlos  Di  Natale  el  13  de  mayo  de  2005  (fs.declaración  testimonial  al  periodista  Juan  Carlos  Di  Natale  el  13  de  mayo  de  2005  (fs.  

19.568/9), ocasión en que hizo aporte de dos discos compactos que contenían entrevistas que19.568/9), ocasión en que hizo aporte de dos discos compactos que contenían entrevistas que  

le realizara a integrantes del grupo ‘Callejeros’, una de las cuales se trataba del efectuado el 30le realizara a integrantes del grupo ‘Callejeros’, una de las cuales se trataba del efectuado el 30  

de diciembre de 2004, cuyo contenido se transcribió según las diligencias  que lucen a fs.de diciembre de 2004, cuyo contenido se transcribió según las diligencias  que lucen a fs.  

19.687/92.19.687/92.

Ya en esta etapa plenaria, por las decisiones que proveyeron laYa en esta etapa plenaria, por las decisiones que proveyeron la  

prueba a producirse en el debate según autos del 15 de abril y el 24 de junio de 2008, el discoprueba a producirse en el debate según autos del 15 de abril y el 24 de junio de 2008, el disco   

compacto de audio que se ha individualizado como correspondiente a la entrevista radial fuecompacto de audio que se ha individualizado como correspondiente a la entrevista radial fue  

18051805



incorporado como prueba instrumental del debate (fs. 62.225vta., punto k; y fs. 63.837vta.,incorporado como prueba instrumental del debate (fs. 62.225vta., punto k; y fs. 63.837vta.,  

respectivamente); en tanto como prueba documental se dispuso la incorporación por lectura derespectivamente); en tanto como prueba documental se dispuso la incorporación por lectura de  

las transcripciones  de su contenido obrantes a fs.  19.679/90 (fs.  62.090, quinto ítem y fs.las transcripciones  de su contenido obrantes a fs.  19.679/90 (fs.  62.090, quinto ítem y fs.  

63.836vta.)63.836vta.)

Como primera aproximación al tema, no puede soslayarse que elComo primera aproximación al tema, no puede soslayarse que el  

mismo letrado que ahora clama por su exclusión  del  proceso por  vía  de nulidad,  no sólomismo letrado que ahora clama por su exclusión  del  proceso por  vía  de nulidad,  no sólo  

consintió tales decisiones sino que expresamente había solicitado la integración como pruebaconsintió tales decisiones sino que expresamente había solicitado la integración como prueba  

al debate del disco compacto en cuestión (vid a fs. 60537vta., tercer asterisco, dentro del títuloal debate del disco compacto en cuestión (vid a fs. 60537vta., tercer asterisco, dentro del título  

“3-Documental  e  instrumental”“3-Documental  e  instrumental” )  con  expresa  solicitud  de  que  el  Tribunal  proveyera  los )  con  expresa  solicitud  de  que  el  Tribunal  proveyera  los  

medios técnicos para la escucha oportuna en el juicio (punto 5 de esa misma presentación)medios técnicos para la escucha oportuna en el juicio (punto 5 de esa misma presentación)

Tales  circunstancias  exhiben  la  consecuente  operatividad  delTales  circunstancias  exhiben  la  consecuente  operatividad  del  

plazo de caducidad del art. 376 del código procedimental y todo cuanto se ha sostenido  plazo de caducidad del art. 376 del código procedimental y todo cuanto se ha sostenido  utut   

supra  supra  como relativo a la doctrina de los actos propios, aspectos a los que ya hemos hechocomo relativo a la doctrina de los actos propios, aspectos a los que ya hemos hecho  

referencia y nos remitimos por resultar aplicable a este supuesto en particular. referencia y nos remitimos por resultar aplicable a este supuesto en particular. 

En  ese  contexto,  se  advierte  además  que  la  crítica  queEn  ese  contexto,  se  advierte  además  que  la  crítica  que  

extemporáneamente se dirige a la hora de alegar en los términos del art. 393 del CPPN contraextemporáneamente se dirige a la hora de alegar en los términos del art. 393 del CPPN contra  

la decisión del Tribunal de no convocar a prestar declaración testimonial al periodista Juan Dila decisión del Tribunal de no convocar a prestar declaración testimonial al periodista Juan Di  

Natale  –intención  que  introdujo  al  inicio  de  su  exposición,  mas  queda  definitivamenteNatale  –intención  que  introdujo  al  inicio  de  su  exposición,  mas  queda  definitivamente  

expuesta en la contestación a las réplicas de los acusadores-, no justifica, funda ni actualiza elexpuesta en la contestación a las réplicas de los acusadores-, no justifica, funda ni actualiza el  

agravio esbozado respecto de la incorporación de los otros medios probatorios distintos (vgr.,agravio esbozado respecto de la incorporación de los otros medios probatorios distintos (vgr.,  

disco compacto y transcripción de la entrevista del 30 de diciembre de 2004), como pretendedisco compacto y transcripción de la entrevista del 30 de diciembre de 2004), como pretende  

el Dr. Gutiérrez.  De contrario, esa mera disconformidad no podría nunca habilitar la vía deel Dr. Gutiérrez.  De contrario, esa mera disconformidad no podría nunca habilitar la vía de  

nulidad, como también se ha sostenido en la introducción de este considerando, con sostenidonulidad, como también se ha sostenido en la introducción de este considerando, con sostenido  

apoyo doctrinario y jurisprudencial. apoyo doctrinario y jurisprudencial. 

En  principio,  la  convocatoria  para  que  prestara  declaraciónEn  principio,  la  convocatoria  para  que  prestara  declaración  

testimonial  el  periodista  Juan  Di  Natale  que  habían  solicitado  exclusivamente  los  Dres.testimonial  el  periodista  Juan  Di  Natale  que  habían  solicitado  exclusivamente  los  Dres.  

Poplavsky, Iturbide, Escudero y Fainberg –no esta defensa-, fue rechazada por auto del 4 dePoplavsky, Iturbide, Escudero y Fainberg –no esta defensa-, fue rechazada por auto del 4 de  

abril de 2008 (ver fs. 62.079 vta., párrafo segundo del punto VI, abril de 2008 (ver fs. 62.079 vta., párrafo segundo del punto VI, “A3. Testigos denegados”“A3. Testigos denegados”, y, y  

fs. 62.084vta.).   Tal decisión fue impugnada por el Dr. Gutiérrez alegando que el Tribunalfs. 62.084vta.).   Tal decisión fue impugnada por el Dr. Gutiérrez alegando que el Tribunal  
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había omitido que el testigo también había sido ofrecido por esa parte (vid fs. 64.016), mashabía omitido que el testigo también había sido ofrecido por esa parte (vid fs. 64.016), mas  

oportunamente se declaró inadmisible el recurso de casación interpuesto (fs. 64.024/5)oportunamente se declaró inadmisible el recurso de casación interpuesto (fs. 64.024/5)

La cuestión, entonces, quedó definida en estos términos:La cuestión, entonces, quedó definida en estos términos:

a) No se entendió necesaria  la convocatoria  de Juan Di Natale,  por habersea) No se entendió necesaria  la convocatoria  de Juan Di Natale,  por haberse  

incorporado por lectura las transcripciones y contarse con las grabaciones (art. 356 del CPPN)incorporado por lectura las transcripciones y contarse con las grabaciones (art. 356 del CPPN)

b) Ese criterio también se mantuvo en el auto de producción de prueba del 24b) Ese criterio también se mantuvo en el auto de producción de prueba del 24  

de junio de 2008 (al acumularse materialmente la causa donde se ventilaba la acusación dede junio de 2008 (al acumularse materialmente la causa donde se ventilaba la acusación de  

cohecho).   Esta  vez  el  Dr.  Gutiérrez  sí  había  solicitado  la  convocatoria  del  periodista  Dicohecho).   Esta  vez  el  Dr.  Gutiérrez  sí  había  solicitado  la  convocatoria  del  periodista  Di  

Natale,  bajo el argumento de que no resultaba “Natale,  bajo el argumento de que no resultaba “suficientesuficiente la transcripción de audio que es la transcripción de audio que es  

objeto de valoración”.  También, pese a aportar documental de su parte, expuso su genéricaobjeto de valoración”.  También, pese a aportar documental de su parte, expuso su genérica  

oposición  a  que  se  incorporara  por  lectura  “cualquier  documental  o  instrumental  que  seoposición  a  que  se  incorporara  por  lectura  “cualquier  documental  o  instrumental  que  se  

encontrare agregada en la etapa de la instrucción de la causa de estrago” (lo entrecomillado esencontrare agregada en la etapa de la instrucción de la causa de estrago” (lo entrecomillado es  

textual, el destacado nos pertenece, fs. 63.822)textual, el destacado nos pertenece, fs. 63.822)

c) El Tribunal, en definitiva, se remitió al rechazo anterior de la producción dec) El Tribunal, en definitiva, se remitió al rechazo anterior de la producción de  

testimonial (fs. 63.834vta.), no admitió aquella oposición, y volvió a disponer la incorporacióntestimonial (fs. 63.834vta.), no admitió aquella oposición, y volvió a disponer la incorporación  

de la documental e instrumental hoy atacadas (fs. 63.836vta. y 63.837vta., respectivamente),de la documental e instrumental hoy atacadas (fs. 63.836vta. y 63.837vta., respectivamente),  

todo lo cual fue consentido.todo lo cual fue consentido.

Se advierte entonces, que es el mismo letrado el que exhibe suSe advierte entonces, que es el mismo letrado el que exhibe su  

disconformidad con la decisión de no escuchar en el debate al periodista que entrevistó a sudisconformidad con la decisión de no escuchar en el debate al periodista que entrevistó a su  

asistido, al reeditar su posición de que la integración del reportaje asistido, al reeditar su posición de que la integración del reportaje no resulta suficienteno resulta suficiente  frente  frente  

al  perjuicio  que  implicaría  la  imposibilidad  de  conocer  el  contexto  en  que  se  recibió  oal  perjuicio  que  implicaría  la  imposibilidad  de  conocer  el  contexto  en  que  se  recibió  o  

cuestiones que no surgirían del contenido registrado (aspectos que su asistido Vázquez fuecuestiones que no surgirían del contenido registrado (aspectos que su asistido Vázquez fue  

explicando en cada una de sus declaraciones, en ambas etapas de instrucción y plenaria), peroexplicando en cada una de sus declaraciones, en ambas etapas de instrucción y plenaria), pero  

esta  vez  como  fundamento  del  agravio  que  sustentaría  la  nulidad  intentada  contra  laesta  vez  como  fundamento  del  agravio  que  sustentaría  la  nulidad  intentada  contra  la  

incorporación de la prueba instrumental registrada en un cd y sus transcripciones.incorporación de la prueba instrumental registrada en un cd y sus transcripciones.

El  agravio  expuesto  no  aparece  como  suficiente,  porque  deEl  agravio  expuesto  no  aparece  como  suficiente,  porque  de  

contrario  implicaría  acceder  a  invalidar  la  incorporación  de  un  elemento  probatorio  (vgr.,contrario  implicaría  acceder  a  invalidar  la  incorporación  de  un  elemento  probatorio  (vgr.,  

reportaje)  ante  el  reclamo  de  que  no  puede  erigirse  otro  (testimonial  de  Di  Natale),  quereportaje)  ante  el  reclamo  de  que  no  puede  erigirse  otro  (testimonial  de  Di  Natale),  que  
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confrontado,  eventualmente  permita  reducir  o  destruir  la  entidad  de  prueba  de  cargo  queconfrontado,  eventualmente  permita  reducir  o  destruir  la  entidad  de  prueba  de  cargo  que  

podría entrañar el primero a la hora de su valoración.   podría entrañar el primero a la hora de su valoración.   

Pero más  allá  de todo ello,  abordaremos  la  cuestión  a  fin  dePero más  allá  de todo ello,  abordaremos  la  cuestión  a  fin  de  

agotar el análisis y exhibir que la incorporación al debate de la grabación registrada en el discoagotar el análisis y exhibir que la incorporación al debate de la grabación registrada en el disco  

compacto y su transcripción, no adolecen de ninguna de las causales previstas en los artículoscompacto y su transcripción, no adolecen de ninguna de las causales previstas en los artículos  

167 y 168 del código procesal, que autoricen a tacharlos como actos inválidos.  167 y 168 del código procesal, que autoricen a tacharlos como actos inválidos.  

Es que suscribimos aquella opinión doctrinaria que sostiene queEs que suscribimos aquella opinión doctrinaria que sostiene que  

en materia  probatoria  también rige el  principio “in dubio pro reo”.   Como se afirma:  en materia  probatoria  también rige el  principio “in dubio pro reo”.   Como se afirma:  “el“el   

principio in dubio pro reo … está llamado a servir de norma de clausura del caso penal enprincipio in dubio pro reo … está llamado a servir de norma de clausura del caso penal en   

forma favorable al imputado no sólo cuando subsiste la duda sobre los presupuestos de laforma favorable al imputado no sólo cuando subsiste la duda sobre los presupuestos de la   

responsabilidad penal, sino también cuando subsiste la duda con relación a si determinadaresponsabilidad penal, sino también cuando subsiste la duda con relación a si determinada   

prueba de cargo esencial deriva o no de un acto procesal llevado a cabo en violación deprueba de cargo esencial deriva o no de un acto procesal llevado a cabo en violación de   

normas fundadas en garantías constitucionales del imputado”normas fundadas en garantías constitucionales del imputado” (DÍAZ CANTÓN, Fernando, (DÍAZ CANTÓN, Fernando,  

“La motivación de la sentencia penal y otros estudios”“La motivación de la sentencia penal y otros estudios”, Editores del Puerto, Bs. As., 2005,, Editores del Puerto, Bs. As., 2005,  

pág. 57; con cita de Claus Roxin)pág. 57; con cita de Claus Roxin)

Siguiendo esta posición se presentan dos límites infranqueablesSiguiendo esta posición se presentan dos límites infranqueables  

desde el punto de vista constitucional para la admisión de la prueba: a) la prohibición de ladesde el punto de vista constitucional para la admisión de la prueba: a) la prohibición de la  

coacción para lograr del imputado datos que le son desfavorables y,  b) la protección de lacoacción para lograr del imputado datos que le son desfavorables y,  b) la protección de la  

intimidad (domicilio, comunicaciones y papeles privados) -autor y ob. cit. pág. 58/9-.intimidad (domicilio, comunicaciones y papeles privados) -autor y ob. cit. pág. 58/9-.

Bajo esa línea directriz entonces, como se anticipó, se analizaráBajo esa línea directriz entonces, como se anticipó, se analizará  

el  planteo  de  nulidad  de  la  prueba  instrumental  en  cuestión  aún  cuando  resultael  planteo  de  nulidad  de  la  prueba  instrumental  en  cuestión  aún  cuando  resulta a  priori a  priori  

inadmisible, en vistas a que se han invocado aspectos que hacen a la supuesta afectación deinadmisible, en vistas a que se han invocado aspectos que hacen a la supuesta afectación de  

esos derechos fundamentales con protección supralegal.esos derechos fundamentales con protección supralegal.

Por cierto que no ingresa en ese plano el argumento del letradoPor cierto que no ingresa en ese plano el argumento del letrado  

de que hacia la finalización del debate no lograra dilucidar en qué categoría de medios dede que hacia la finalización del debate no lograra dilucidar en qué categoría de medios de  

prueba del código de forma se incluye la que él mismo en su momento ofreció como  prueba del código de forma se incluye la que él mismo en su momento ofreció como  “3-“3-

Documental e instrumental” Documental e instrumental” (fs. 60.537vta.), tanto como que no le consta la autenticidad del(fs. 60.537vta.), tanto como que no le consta la autenticidad del  

instrumento, comentario dirigido a esbozar una sospecha relativa a que no se tratara de la vozinstrumento, comentario dirigido a esbozar una sospecha relativa a que no se tratara de la voz  

de su asistido Vázquez, o que el tramo incorporado hubiese sido editado.de su asistido Vázquez, o que el tramo incorporado hubiese sido editado.
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En primer lugar, porque la ilicitud no está referida a la naturalezaEn primer lugar, porque la ilicitud no está referida a la naturaleza  

jurídica o “falta de tarifación de estos novedosos medios de prueba” (jurídica o “falta de tarifación de estos novedosos medios de prueba” (cfr., PASCUA, Franciscocfr., PASCUA, Francisco  

J.,  J.,  “Escuchas telefónicas,  grabaciones de audio subrepticias y filmaciones”“Escuchas telefónicas,  grabaciones de audio subrepticias y filmaciones”, pág. 164, Ed., pág. 164, Ed.  

Jurídicas Cuyo, Mendoza, 2002), sino en el modo de obtención, aspecto que el propio letradoJurídicas Cuyo, Mendoza, 2002), sino en el modo de obtención, aspecto que el propio letrado  

invocó como argumentos principales.invocó como argumentos principales.

  En otro orden,  a la  solicitud  de esa propia defensa de que seEn otro orden,  a la  solicitud  de esa propia defensa de que se  

incorporara al debate tal medio de prueba que ahora pretende excluir, no se le acompañó enincorporara al debate tal medio de prueba que ahora pretende excluir, no se le acompañó en  

simultáneo  sugerencia  de  medidas  tendentes  a  corroborar  la  autenticidad  o  validez  de lassimultáneo  sugerencia  de  medidas  tendentes  a  corroborar  la  autenticidad  o  validez  de las  

grabaciones  a  título  pericial,  ni  de  la  fidelidad  de  las  respectivas  transcripciones,  quegrabaciones  a  título  pericial,  ni  de  la  fidelidad  de  las  respectivas  transcripciones,  que  

estuvieron en todo momento a disposición de las partes para su consulta y control (en eseestuvieron en todo momento a disposición de las partes para su consulta y control (en ese  

sentido,  CNCP:  Sala  II,  reg.  5386.2,  sentido,  CNCP:  Sala  II,  reg.  5386.2,  “Malatesta,  Patricia  Angélica  y  otros  s/rec.  de“Malatesta,  Patricia  Angélica  y  otros  s/rec.  de   

casación”casación”,  rta.  19/12/02;  Sala  III,  reg.  110.07.3,  ,  rta.  19/12/02;  Sala  III,  reg.  110.07.3,  “Leiro,  Graciela  Carolina  s/rec.  de“Leiro,  Graciela  Carolina  s/rec.  de   

casación”casación”, rta. 14/2/07; entre otras) , rta. 14/2/07; entre otras) 

Tampoco puede soslayarse que ello no implica inversión de laTampoco puede soslayarse que ello no implica inversión de la  

carga de la prueba y que como toda grabación, carga de la prueba y que como toda grabación, “… si bien se trata de un elemento probatorio“… si bien se trata de un elemento probatorio   

con  un  alto  grado  de  fragilidad,  dado  lo  sensibles  que  son  a  posibles  manipulacionescon  un  alto  grado  de  fragilidad,  dado  lo  sensibles  que  son  a  posibles  manipulaciones   

técnicas,  lo  cierto  es  que  dicha  circunstancia  no  le  quita  valor  probatorio  per  se.   Sutécnicas,  lo  cierto  es  que  dicha  circunstancia  no  le  quita  valor  probatorio  per  se.   Su   

autenticidad debe ser corroborada por los Magistrados, a través de su ponderación conjuntaautenticidad debe ser corroborada por los Magistrados, a través de su ponderación conjunta   

y concordante con los restantes elementos de prueba obrantes en la causa, respetando losy concordante con los restantes elementos de prueba obrantes en la causa, respetando los   

principios  de  la  sana  crítica  racional…”principios  de  la  sana  crítica  racional…” (CNCP,  Sala  IV,  reg.  8732.4,  causa  N°  6969, (CNCP,  Sala  IV,  reg.  8732.4,  causa  N°  6969,  

“Chayep, Matías y otros s/recurso de casación”“Chayep, Matías y otros s/recurso de casación”, rta. 31/5/07), rta. 31/5/07)

La supuesta incertidumbre que aqueja a la defensa en cuanto aLa supuesta incertidumbre que aqueja a la defensa en cuanto a  

que  la  grabación  registre  la  voz  de  su  asistido  o  que  el  contenido  haya  sido  editado,  enque  la  grabación  registre  la  voz  de  su  asistido  o  que  el  contenido  haya  sido  editado,  en  

definitiva es materia de mérito conforme la sana crítica que rige el procedimiento penal, masdefinitiva es materia de mérito conforme la sana crítica que rige el procedimiento penal, mas  

no en una instancia de nulidad como se intenta.no en una instancia de nulidad como se intenta.

Pero  además,  el  propio  Vázquez  Pero  además,  el  propio  Vázquez  no  ha  siquiera  sugerido  esano  ha  siquiera  sugerido  esa  

posición, sino que de contrario, tras conocer formalmente la grabación y la transcripción desdeposición, sino que de contrario, tras conocer formalmente la grabación y la transcripción desde  

el 27 de mayo de 2005 como integrante del plexo probatorio, en cada oportunidad admitióel 27 de mayo de 2005 como integrante del plexo probatorio, en cada oportunidad admitió  

haber otorgado esa entrevista el 30 de diciembre de 2004 (con los alcances que su letradohaber otorgado esa entrevista el 30 de diciembre de 2004 (con los alcances que su letrado  
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reclama como no cumplidos), brindó explicaciones al respecto, e incluso como acto propio dereclama como no cumplidos), brindó explicaciones al respecto, e incluso como acto propio de  

su defensa material, manifestó que  su defensa material, manifestó que  “no tiene valor porque no salió al aire”“no tiene valor porque no salió al aire”,  ,  sin aludir, porsin aludir, por  

cierto, a que hubiese adicionamientos o seccionamientos de tramos que pudiesen obedecer acierto, a que hubiese adicionamientos o seccionamientos de tramos que pudiesen obedecer a  

una eventual edición que altere su autenticidad.una eventual edición que altere su autenticidad. (declaraciones prestadas ante la instrucción de (declaraciones prestadas ante la instrucción de  

fs.  20.349/67 y 63.370/91 incorporadas al debate de conformidad con la regla del art.  378fs. 20.349/67 y 63.370/91 incorporadas al debate de conformidad con la regla del art.  378  

segundo párrafo del CNPP, y la recibida en la audiencia plenaria celebrada el 20 de mayosegundo párrafo del CNPP, y la recibida en la audiencia plenaria celebrada el 20 de mayo  

ppdo.)ppdo.)

Todo da pauta, entonces, que Todo da pauta, entonces, que en rigor el perjuicio que se intentaen rigor el perjuicio que se intenta  

presentar no se funda en la violación a garantías fundamentales que acarrearía la incorporaciónpresentar no se funda en la violación a garantías fundamentales que acarrearía la incorporación  

de  esa  prueba  instrumental  y  documental,  como  más  adelante  se  desarrollará,  sino  en  lade  esa  prueba  instrumental  y  documental,  como  más  adelante  se  desarrollará,  sino  en  la  

disconformidad de la parte con la valoración que la información volcada en ese reportaje lesdisconformidad de la parte con la valoración que la información volcada en ese reportaje les  

ha merecido a los acusadores al formular sus pretensiones punitivas, y,  como antes hemosha merecido a los acusadores al formular sus pretensiones punitivas, y,  como antes hemos  

señalado, de inapropiado abordaje a través de este mecanismo nulificante. señalado, de inapropiado abordaje a través de este mecanismo nulificante. 

Para sostener que la grabación constituye “prueba mal habida”,Para sostener que la grabación constituye “prueba mal habida”,  

el  Dr.  Gutiérrez  señala  que  habría  sido obtenida  con afectación  al  principio  de  reserva  eel  Dr.  Gutiérrez  señala  que  habría  sido obtenida  con afectación  al  principio  de  reserva  e  

intimidad,  y la garantía que prohíbe que el imputado sea obligado a autoincriminarse,  conintimidad,  y la garantía que prohíbe que el imputado sea obligado a autoincriminarse,  con  

invocación de los artículos 18 y 19 de la Constitución Nacional, respectivamente.invocación de los artículos 18 y 19 de la Constitución Nacional, respectivamente.

En  principio,  no  se  ha  alegado  que  la  grabación  haya  sidoEn  principio,  no  se  ha  alegado  que  la  grabación  haya  sido  

recibida  en  un  marco  de  coacción,  de  modo  subrepticio  ni  desconocida  para  Vázquez,  nirecibida  en  un  marco  de  coacción,  de  modo  subrepticio  ni  desconocida  para  Vázquez,  ni  

estaba  el  interrogatorio  periodístico  destinado  a  que  se  autoincriminase  -aún  cuando  elestaba  el  interrogatorio  periodístico  destinado  a  que  se  autoincriminase  -aún  cuando  el  

imputado  haya  calificado  a  su  entrevistador  como  ‘tendencioso’  en  relación  al  uso  deimputado  haya  calificado  a  su  entrevistador  como  ‘tendencioso’  en  relación  al  uso  de  

pirotecnia  en  los  recitales-,  lo  cual  hubiese  merecido  un  análisis  acerca  de  la  eventualpirotecnia  en  los  recitales-,  lo  cual  hubiese  merecido  un  análisis  acerca  de  la  eventual  

violación de la garantía que prohíbe obligar a una persona a declarar contra sí misma, y queviolación de la garantía que prohíbe obligar a una persona a declarar contra sí misma, y que  

tornaría  inadmisible  la  recepción  de  cualquier  material  autoincriminante  que  surja  de  esatornaría  inadmisible  la  recepción  de  cualquier  material  autoincriminante  que  surja  de  esa  

fuente, por imperio de los artículos 167 y 168 del Código Procesal Penal de la Nación y lasfuente, por imperio de los artículos 167 y 168 del Código Procesal Penal de la Nación y las  

normas fundamentales que la reconocen.normas fundamentales que la reconocen.

Es  que  la  garantía  relativa  que  ‘Es  que  la  garantía  relativa  que  ‘nadie  puede  ser  obligado  anadie  puede  ser  obligado  a   

declarar contra sí mismo’declarar contra sí mismo’ (artículo 18 de la Constitución Nacional,  también receptada en el (artículo 18 de la Constitución Nacional,  también receptada en el  

artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 8 inc. 2artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 8 inc. 2°° ap. ‘g’ de la ap. ‘g’ de la  
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Convención Americana de Derechos Humanos), queda definida en la prohibición de admitirConvención Americana de Derechos Humanos), queda definida en la prohibición de admitir  

cualquier coacción, amenaza, reconvención, promesa ilegítima, engaño, o cualquier situacióncualquier coacción, amenaza, reconvención, promesa ilegítima, engaño, o cualquier situación  

que menoscabe esa libertad (MAIER, Julio B.; ob. cit.;  tomo I; pág. 666 y ss.), y nada de elloque menoscabe esa libertad (MAIER, Julio B.; ob. cit.;  tomo I; pág. 666 y ss.), y nada de ello  

siquiera se ha sugerido.siquiera se ha sugerido.

A la  hora  de  definir  el  contenido  de  esta  garantía,  lo  que  siempre  nuestroA la  hora  de  definir  el  contenido  de  esta  garantía,  lo  que  siempre  nuestro  

Máximo Tribunal ha entendido como determinante ha sido la efectiva voluntariedad del aporteMáximo Tribunal ha entendido como determinante ha sido la efectiva voluntariedad del aporte  

de información  del  imputado,  y así  se  ha admitido  comprometida  en casos de haber  sidode información  del  imputado,  y así  se  ha admitido  comprometida  en casos de haber  sido  

obtenido a través de la tortura, del engaño, la coacción, la sujeción a juramento, que lo fueraobtenido a través de la tortura, del engaño, la coacción, la sujeción a juramento, que lo fuera  

en sede policial, etc. (en sede policial, etc. (“Mendoza”“Mendoza”, , FallosFallos 1:350; 1:350; “Charles Hnos.”, Fallos  “Charles Hnos.”, Fallos 46:36;46:36; “Colman” “Colman”,,  

FallosFallos 181:182; 181:182; “Montenegro” “Montenegro”,  ,  Fallos  Fallos  303:1938;  303:1938;  “Fiorentino”, Fallos“Fiorentino”, Fallos 305:1752;   305:1752;   “Ruíz”, “Ruíz”,   

Fallos  Fallos  310:1847;  310:1847;  “Francomano”“Francomano”,  ,  FallosFallos 310:2384;   310:2384;  “Daray”,  Fallos“Daray”,  Fallos 317:1985; 317:1985;“Bianchi”“Bianchi”,,  

FallosFallos 325:1404 –disidencia del ministro Petracchi), y no afectada en casos en que se intima a 325:1404 –disidencia del ministro Petracchi), y no afectada en casos en que se intima a  

presentar documentación (presentar documentación (FallosFallos 249:530) o la evidencia es de índole material: el cuerpo, la 249:530) o la evidencia es de índole material: el cuerpo, la  

sangre, etc. (sangre, etc. (“Cincotta”“Cincotta”,  ,  FallosFallos 255:218) –la mayoría de los precedentes son reseñados por 255:218) –la mayoría de los precedentes son reseñados por  

CARRIÓ, Alejandro D.,  CARRIÓ, Alejandro D.,  Garantías constitucionales en el proceso penalGarantías constitucionales en el proceso penal, pág. 347 y ss., Ed., pág. 347 y ss., Ed.  

Hammurabi, cuarta edición, Buenos Aires, 2000-.   Hammurabi, cuarta edición, Buenos Aires, 2000-.   

Mas  resulta  imposible  asimilar  una  entrevista  otorgada  a  unMas  resulta  imposible  asimilar  una  entrevista  otorgada  a  un  

periodista para su reproducción en su programa radial, como un supuesto de avasallamiento aperiodista para su reproducción en su programa radial, como un supuesto de avasallamiento a  

la libertad en cualquiera de esos planos, ni tampoco como propio de uno de los ámbitos dela libertad en cualquiera de esos planos, ni tampoco como propio de uno de los ámbitos de  

intimidadintimidad o  o privacidadprivacidad a que alude el precepto constitucional, o los pactos internacionales que a que alude el precepto constitucional, o los pactos internacionales que  

expresamente también los tutelan (art. 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos,expresamente también los tutelan (art. 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos,  

art. V de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, art. 17 del Pactoart. V de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, art. 17 del Pacto  

de Derechos Civiles y Políticos, y art. 11 de la Convención Americana de Derechos Humanos)de Derechos Civiles y Políticos, y art. 11 de la Convención Americana de Derechos Humanos)  

Nuestra Corte Suprema de Justicia de la Nación en Nuestra Corte Suprema de Justicia de la Nación en “Ponzetti de“Ponzetti de   

Balbín, Indalia c. Editorial Atlántida S.A.”Balbín, Indalia c. Editorial Atlántida S.A.” (rto. 11/12/1984,   (rto. 11/12/1984,  Fallos  Fallos  306:1892) ha sostenido306:1892) ha sostenido  

que  que  “… en cuanto al derecho  “… en cuanto al derecho  a la privacidad e intimidad su fundamento constitucional sea la privacidad e intimidad su fundamento constitucional se   

encuentra  en  el  art.  19 de  la  Constitución  Nacional.  En relación  directa  con la  libertadencuentra  en  el  art.  19 de  la  Constitución  Nacional.  En relación  directa  con la  libertad   

individual  protege  jurídicamente  un  ámbito  de  autonomía  individual  constituida  por  losindividual  protege  jurídicamente  un  ámbito  de  autonomía  individual  constituida  por  los   

sentimientos,  hábitos  y  costumbres,  las  relaciones  familiares,  la  situación  económica,  lassentimientos,  hábitos  y  costumbres,  las  relaciones  familiares,  la  situación  económica,  las   
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creencias religiosas; la salud mental y física y, en suma, las acciones, hechos o datos que,creencias religiosas; la salud mental y física y, en suma, las acciones, hechos o datos que,   

teniendo en cuenta las formas de vida aceptadas por la comunidad están reservadas al propioteniendo en cuenta las formas de vida aceptadas por la comunidad están reservadas al propio   

individuo  y  cuyo  conocimiento  y  divulgación  por  los  extraños  significa  un  peligro  realindividuo  y  cuyo  conocimiento  y  divulgación  por  los  extraños  significa  un  peligro  real   

potencial para la intimidad. En rigor, el derecho a la privacidad comprende no sólo a lapotencial para la intimidad. En rigor, el derecho a la privacidad comprende no sólo a la   

esfera  doméstica,  el  círculo  familiar  de  amistad,  sino  otros  aspectos  de  la  personalidadesfera  doméstica,  el  círculo  familiar  de  amistad,  sino  otros  aspectos  de  la  personalidad   

espiritual y física de las personas tales como la integridad corporal o la imagen y nadieespiritual y física de las personas tales como la integridad corporal o la imagen y nadie   

puede inmiscuirse en la  vida privada de una persona ni  violar  Áreas de su actividad nopuede inmiscuirse en la  vida privada de una persona ni  violar  Áreas de su actividad no   

destinadas a ser difundidas, sin su consentimiento o el de sus familiares autorizados para elladestinadas a ser difundidas, sin su consentimiento o el de sus familiares autorizados para ella   

y sólo por ley podrá justificarse la intromisión, siempre que medie un interés superior eny sólo por ley podrá justificarse la intromisión, siempre que medie un interés superior en   

resguardo de la libertad de los otros, la defensa de la sociedad, las buenas costumbres o laresguardo de la libertad de los otros, la defensa de la sociedad, las buenas costumbres o la   

persecución del crimen.”persecución del crimen.”

Es que aún bajo el sentido amplio a otorgársele al derecho a laEs que aún bajo el sentido amplio a otorgársele al derecho a la  

privacidad, como comprensivo no sólo deprivacidad, como comprensivo no sólo del círculo familiar y de amistad sino de otros aspectosl círculo familiar y de amistad sino de otros aspectos  

de  la  personalidad  que  se  encuentran  en  el  marco  de  la  vida  privada  (vgr.,  la  integridadde  la  personalidad  que  se  encuentran  en  el  marco  de  la  vida  privada  (vgr.,  la  integridad  

corporal, la imagen, el desarrollo de actividades no destinadas a ser difundidas), cede ante elcorporal, la imagen, el desarrollo de actividades no destinadas a ser difundidas), cede ante el  

consentimiento del titular o sus familiares –según el caso-, o justificarse la intromisión por ley,consentimiento del titular o sus familiares –según el caso-, o justificarse la intromisión por ley,  

siempre  que  medie  un  interés  superior,  como  ha  sostenido  también  la  Corte  Suprema desiempre  que  medie  un  interés  superior,  como  ha  sostenido  también  la  Corte  Suprema de  

Justicia  en  el  más  reciente  caso  Justicia  en  el  más  reciente  caso  “Sciammaro,  Liliana  E.  c/Diario  ‘El  Sol’  s/daños  y“Sciammaro,  Liliana  E.  c/Diario  ‘El  Sol’  s/daños  y   

perjuicios”perjuicios” (rto. el 28/8/07,  (rto. el 28/8/07, FallosFallos 330:3685) 330:3685)

Nótese que la intimidad se define como aquel ámbito libre deNótese que la intimidad se define como aquel ámbito libre de  

toda interferencia y conocimiento de terceros, y la privacidad establece una esfera ajena a latoda interferencia y conocimiento de terceros, y la privacidad establece una esfera ajena a la  

intromisión  estatal,  pero susceptible  de ser  conocida  si  esos  actos  no resultan,  por  propiaintromisión  estatal,  pero susceptible  de ser  conocida  si  esos  actos  no resultan,  por  propia  

elección  del  titular,  secretos  ante  terceros  (distinción  que  reconocen  NINO,  Carlos  S.,elección  del  titular,  secretos  ante  terceros  (distinción  que  reconocen  NINO,  Carlos  S.,  

“Fundamentos de Derecho Constitucional”“Fundamentos de Derecho Constitucional”, Astrea, Buenos Aires, 1992, ps. 304 y ss., citado, Astrea, Buenos Aires, 1992, ps. 304 y ss., citado  

por PADILLA, Miguel M., en por PADILLA, Miguel M., en “Fuentes constitucionales del derecho a la intimidad”“Fuentes constitucionales del derecho a la intimidad”, en L.L., en L.L.  

1998-F-911; COLAUTTI,  Carlos  E.,  1998-F-911; COLAUTTI,  Carlos  E.,  “Reflexiones  preliminares  sobre el  hábeas  data”“Reflexiones  preliminares  sobre el  hábeas  data”,  en,  en  

Revista La Ley 1996-C-917; entre otros)Revista La Ley 1996-C-917; entre otros)

Tampoco  se  soslaya  que  además  Tampoco  se  soslaya  que  además  del  del  poder  de  disposiciónpoder  de  disposición o o  

poder de desplegar actividad inofensiva (principio de reserva)poder de desplegar actividad inofensiva (principio de reserva), la privacidad entraña no sólo la, la privacidad entraña no sólo la  

18121812



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

autonomía  decisionalautonomía  decisional de  hacer  o  no  hacer,  manifestar  o  no  manifestar,  sino  también  la de  hacer  o  no  hacer,  manifestar  o  no  manifestar,  sino  también  la  

autonomía informacionalautonomía informacional, relativa a la facultad de decidir qué aspectos o hechos de uno mismo, relativa a la facultad de decidir qué aspectos o hechos de uno mismo  

van a mantenerse  ajenos a los ojos del público, creando de tal suerte el ámbito de su intimidadvan a mantenerse  ajenos a los ojos del público, creando de tal suerte el ámbito de su intimidad  

(BIDART CAMPOS, Germán J., (BIDART CAMPOS, Germán J., Manual de Derecho Constitucional Argentino”Manual de Derecho Constitucional Argentino”, págs. 203/7,, págs. 203/7,  

Ed. Ediar, 1978, citado por  PASCUA, Francisco J., pág. 37, op. cit.)Ed. Ediar, 1978, citado por  PASCUA, Francisco J., pág. 37, op. cit.)

Es evidente, entonces que cuando se alude a privacidad se tieneEs evidente, entonces que cuando se alude a privacidad se tiene  

en cuenta aquello que su titular desea dejar fuera del conocimiento y divulgación pública, todoen cuenta aquello que su titular desea dejar fuera del conocimiento y divulgación pública, todo  

lo contrario a lo que podría predicarse de una concertada entrevista  periodística,  donde selo contrario a lo que podría predicarse de una concertada entrevista  periodística,  donde se  

ventilarían aspectos vinculados a la difusión de la actividad musical del interesado.ventilarían aspectos vinculados a la difusión de la actividad musical del interesado.

Es el libre consentimiento de quien se somete al interrogatorio deEs el libre consentimiento de quien se somete al interrogatorio de  

un  profesional  de  prensa,  conociendo  que  sus  manifestaciones  serán  reproducidas,  lo  queun profesional  de  prensa,  conociendo  que  sus  manifestaciones  serán  reproducidas,  lo  que  

descarta cualquier afectación al derecho de la intimidad o privacidad.  De contrario, aceptar ydescarta cualquier afectación al derecho de la intimidad o privacidad.  De contrario, aceptar y  

responder  preguntas  en  el  marco  de  un  reportaje,  implica  poner  voluntariamente  a  laresponder  preguntas  en  el  marco  de  un  reportaje,  implica  poner  voluntariamente  a  la  

consideración social ciertos aspectos, que en este caso, estaban relacionados directamente conconsideración social ciertos aspectos, que en este caso, estaban relacionados directamente con  

el crecimiento de la banda, tal como ha explicado el propio imputado.el crecimiento de la banda, tal como ha explicado el propio imputado.

De  tal  suerte,  con  esas  manifestaciones  quien  accede  a  unaDe  tal  suerte,  con  esas  manifestaciones  quien  accede  a  una  

entrevista, brindando información, opiniones, etc., ejerce su potestad individual connatural deentrevista, brindando información, opiniones, etc., ejerce su potestad individual connatural de  

comunicarse,  que  jurídicamente  se  reconoce  como  libertad  o  derecho  de  expresión  (DEcomunicarse,  que  jurídicamente  se  reconoce  como  libertad  o  derecho  de  expresión  (DE  

LUCA, Javier A.,  LUCA, Javier A.,  “Libertad de prensa y delitos contra el honor.  Delitos contra el honor“Libertad de prensa y delitos contra el honor.  Delitos contra el honor   

cometidos a través de la prensa”cometidos a través de la prensa”, pág. 211, Ed. Ad-Hoc, Buenos Aires, 2006).  El periodista, pág. 211, Ed. Ad-Hoc, Buenos Aires, 2006).  El periodista  

que recibe esas manifestaciones, entonces, lejos de resultar un profesional que en virtud de suque recibe esas manifestaciones, entonces, lejos de resultar un profesional que en virtud de su  

oficio  se  le  confían  cuestiones  a  condición  de  que  no  sean  reveladas  (como  sacerdotes,oficio  se  le  confían  cuestiones  a  condición  de  que  no  sean  reveladas  (como  sacerdotes,  

médicos,  abogados,  etc.),  ni  un  particular  a  quien  siquiera  podría  exigírsele  mantenga  unmédicos,  abogados,  etc.),  ni  un  particular  a  quien  siquiera  podría  exigírsele  mantenga  un  

secreto comúnsecreto común que no está protegido por la ley, es receptor de informaciones u opiniones cuyo que no está protegido por la ley, es receptor de informaciones u opiniones cuyo   

destino específico es que se publiquen y se difundan a la mayor cantidad de personas posibles,destino específico es que se publiquen y se difundan a la mayor cantidad de personas posibles,   

porque tal es la finalidad del suministro de ese material al hombre de prensa.  En esta mismaporque tal es la finalidad del suministro de ese material al hombre de prensa.  En esta misma  

dirección se expidieron el Tribunal Constitucional Español (STC 128 del 27/6/88) y la Cámaradirección se expidieron el Tribunal Constitucional Español (STC 128 del 27/6/88) y la Cámara  

Penal  de Rosario,  Sala II,  in  re  Penal  de Rosario,  Sala II,  in  re  “Vanrell,  Antonio”“Vanrell,  Antonio”,  del  29/6/00 (citados  por CARBONE,,  del  29/6/00 (citados  por CARBONE,  
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Carlos Alberto, Carlos Alberto, Grabaciones, escuchas telefónicas y filmaciones como medios de pruebaGrabaciones, escuchas telefónicas y filmaciones como medios de prueba, pág., pág.  

311, Rubinzal-Culzoni Editores, Santa Fe, 2005)  311, Rubinzal-Culzoni Editores, Santa Fe, 2005)  

El secreto profesional del periodista no recae sobre la noticia enEl secreto profesional del periodista no recae sobre la noticia en  

sí misma, sino tan sólo en la identidad de la fuente, como un derecho que lo asiste a sí misma, sino tan sólo en la identidad de la fuente, como un derecho que lo asiste a “negarse“negarse   

a  revelar  la  identidad  del  autor  de  la  información  a  su  empleador,  a  terceros  y  a  lasa  revelar  la  identidad  del  autor  de  la  información  a  su  empleador,  a  terceros  y  a  las   

autoridades administrativas o judiciales. Este derecho, constituye a su vez, una obligaciónautoridades administrativas o judiciales. Este derecho, constituye a su vez, una obligación   

por  parte  del  periodista  de  mantener  reserva  sobre  la  fuente  de  una  informaciónpor  parte  del  periodista  de  mantener  reserva  sobre  la  fuente  de  una  información   

confidencialmente receptada”confidencialmente receptada” (cfr. AZERRAD, Marcos Edgardo, (cfr. AZERRAD, Marcos Edgardo,“El secreto profesional y el“El secreto profesional y el   

deber de confidencialidad”deber de confidencialidad”, pág. 177, Ed. Jurídicas Cuyo, Mendoza, 2002). , pág. 177, Ed. Jurídicas Cuyo, Mendoza, 2002). 

Se advierte, entonces, que la grabación de las manifestaciones deSe advierte, entonces, que la grabación de las manifestaciones de  

Vázquez en el marco de la entrevista, de una parte carecían de las características propias a unVázquez en el marco de la entrevista, de una parte carecían de las características propias a un  

ámbito de intimidad o privacidad, justamente por tratarse de un ejercicio legítimo del derechoámbito de intimidad o privacidad, justamente por tratarse de un ejercicio legítimo del derecho  

de difundir información; y por otra, tampoco se habría otorgado bajo el amparo del secreto dede difundir información; y por otra, tampoco se habría otorgado bajo el amparo del secreto de  

la  fuente  periodística,  visto  que  el  motivo  de  la  nota  era  justamente  dar  a  conocer  lasla  fuente  periodística,  visto  que  el  motivo  de  la  nota  era  justamente  dar  a  conocer  las  

apreciaciones del entrevistado como músico integrante del grupo “Callejeros” en relación aapreciaciones del entrevistado como músico integrante del grupo “Callejeros” en relación a  

esa  actividad  profesional  propia  de  las  artes  y  el  espectáculo,  va  de  suyo,  circunstanciasesa  actividad  profesional  propia  de  las  artes  y  el  espectáculo,  va  de  suyo,  circunstancias  

contrarias a que se mantuviera oculta su identidad.  contrarias a que se mantuviera oculta su identidad.  

No estamos siquiera ante la disyuntiva usual que gira en torno aNo estamos siquiera ante la disyuntiva usual que gira en torno a  

la  eventual  causa  de  justificación  del  periodista  que  divulga  una  información  obtenidala  eventual  causa  de  justificación  del  periodista  que  divulga  una  información  obtenida  

clandestinamente,  y que incluso ha dado lugar a que se generen posturas que legitiman laclandestinamente,  y que incluso ha dado lugar a que se generen posturas que legitiman la  

intrusión en  ámbitos  efectivamente  protegidos  (cfr.  SAEZ CAPEL, José,  intrusión en  ámbitos  efectivamente  protegidos  (cfr.  SAEZ CAPEL, José,  El  derecho a laEl  derecho a la   

intimidad y las escuchas telefónicasintimidad y las escuchas telefónicas, pág. 119, DIN Editora, Buenos Aires, 1999), pág. 119, DIN Editora, Buenos Aires, 1999)

A riesgo de ser reiterativos, no ha sido tomada la grabación deA riesgo de ser reiterativos, no ha sido tomada la grabación de  

ningún ámbito que resulte inviolable, no fue obtenida de modo ocasional o fortuito, furtivo, niningún ámbito que resulte inviolable, no fue obtenida de modo ocasional o fortuito, furtivo, ni  

se trató de una comunicación interceptada, no dirigida a quien la aportó al proceso, ni en else trató de una comunicación interceptada, no dirigida a quien la aportó al proceso, ni en el  

marco  de  la  ilegalidad  (cfr.,  art.  18  de  la  CN y  ccdes.  de  los  Pactos  Internacionales  demarco  de  la  ilegalidad  (cfr.,  art.  18  de  la  CN y  ccdes.  de  los  Pactos  Internacionales  de  

Derechos Humanos antes citados, Ley Nacional de Telecomunicaciones N° 19.798, Ley deDerechos Humanos antes citados, Ley Nacional de Telecomunicaciones N° 19.798, Ley de  

Inteligencia Nacional n° 25.520, Capítulo III Inteligencia Nacional n° 25.520, Capítulo III Violación de secretos Violación de secretos -o -o Violación de secretos yViolación de secretos y   
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de la privacidadde la privacidad, según Ley 26.388 B.O. 25/6/08- del Título V, Libro Segundo del Código, según Ley 26.388 B.O. 25/6/08- del Título V, Libro Segundo del Código  

Penal de la Nación, etc.).   Penal de la Nación, etc.).   

De  contrario,  es  un  acto  de  comunicación  propio,  puesto  enDe  contrario,  es  un  acto  de  comunicación  propio,  puesto  en  

manos  de  un  tercero  con  especialidad  y  finalidad  específicas  conocidas  por  el  emisormanos  de  un  tercero  con  especialidad  y  finalidad  específicas  conocidas  por  el  emisor  

((reporteroreportero,  en  los  términos  del  art.  2,  23 y ccdes.  del  Estatuto  Profesional  del  Periodista,  en  los  términos  del  art.  2,  23 y ccdes.  del  Estatuto  Profesional  del  Periodista  

aprobado por Ley 12.908), al punto que el resultado de esa comunicación (vgr., reportaje),aprobado por Ley 12.908), al punto que el resultado de esa comunicación (vgr., reportaje),  

como bien ha señalado el Sr. Fiscal General, merece tutela como como bien ha señalado el Sr. Fiscal General, merece tutela como obraobra bajo los derechos de la bajo los derechos de la  

propiedad intelectual, para la publicación periódica que la hubiera obtenido (art. 28 de la Leypropiedad intelectual, para la publicación periódica que la hubiera obtenido (art. 28 de la Ley  

11.723), y que en el caso de una radiodifusora emitirá o no de acuerdo al cumplimiento de sus11.723), y que en el caso de una radiodifusora emitirá o no de acuerdo al cumplimiento de sus  

objetivos propios, sólo sujetos a lo que la ley le mande o prohíba (arts. 14 y ccdes. de la Leyobjetivos propios, sólo sujetos a lo que la ley le mande o prohíba (arts. 14 y ccdes. de la Ley  

de Radiodifusión n° 22.285).  Tal haz de derechos no se pierde porque el  reportaje no sede Radiodifusión n° 22.285).  Tal haz de derechos no se pierde porque el  reportaje no se  

difunda o reproduzca en el momento esperado por el entrevistado, no deja de ser tal por esedifunda o reproduzca en el momento esperado por el entrevistado, no deja de ser tal por ese  

albur, mantiene las características intrínsecas y extrínsecas que lo caracterizaron al momentoalbur, mantiene las características intrínsecas y extrínsecas que lo caracterizaron al momento  

de su obtención, evidentemente ajeno –como ya se dijo- al ámbito de intimidad y privacidadde su obtención, evidentemente ajeno –como ya se dijo- al ámbito de intimidad y privacidad  

merecedor de tutela legal y supralegal reseñado. merecedor de tutela legal y supralegal reseñado. 

  En definitiva, no hay posibilidad de hacer aplicación de la reglaEn definitiva, no hay posibilidad de hacer aplicación de la regla  

de  exclusión probatoria  conocida  como la   teoría  del  de  exclusión probatoria  conocida  como la   teoría  del  fruto del  árbol  venenosofruto del  árbol  venenoso que  se  ha que  se  ha  

invocado,  porque no hubo irregularidad alguna en la  recepción de las  manifestaciones  delinvocado,  porque no hubo irregularidad alguna en la  recepción de las  manifestaciones  del  

entrevistado,  ni  en la utilización posterior que permitió que se conocieran en el  proceso aentrevistado,  ni  en la utilización posterior que permitió que se conocieran en el  proceso a  

través  del  disco  compacto  que  las  registró,  y  por  tanto,  resultan  prueba  válidamentetravés  del  disco  compacto  que  las  registró,  y  por  tanto,  resultan  prueba  válidamente  

incorporada al debate (artículos 167 y 168 del CPPN).incorporada al debate (artículos 167 y 168 del CPPN).

VIII.H.VIII.H.  Nulidad de la maqueta virtual utilizada durante el debateNulidad de la maqueta virtual utilizada durante el debate

Nos  referiremos  ahora  al  planteo  de  nulidad  de  la  maquetaNos  referiremos  ahora  al  planteo  de  nulidad  de  la  maqueta  

virtual, efectuado por la defensa del encausado Omar Emir Chabán. virtual, efectuado por la defensa del encausado Omar Emir Chabán. 

Esa  asistencia  técnica  vinculó  dicha  cuestión  con  losEsa  asistencia  técnica  vinculó  dicha  cuestión  con  los  

interrogatorios. En efecto,  entendió el Dr. D´Attoli  que las preguntas fueron efectuadas eninterrogatorios. En efecto,  entendió el Dr. D´Attoli  que las preguntas fueron efectuadas en  

violación del art.  118 del Código de rito y que fueron indicativas o capciosas, puesto queviolación del art.  118 del Código de rito y que fueron indicativas o capciosas, puesto que  

incluían la respuesta. incluían la respuesta. 
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Agregó además  que no se  informó quién era  el  autor  de la  maquetaAgregó además  que no se  informó quién era  el  autor  de la  maqueta  

virtual,  la que no tenía precisión arquitectónica y era claramente indicativa, puesto que lasvirtual,  la que no tenía precisión arquitectónica y era claramente indicativa, puesto que las  

puertas  estaban  cerradas  y  eso  inducía  al  testigo.  Indicó  también  que  no  figuraban  otrospuertas  estaban  cerradas  y  eso  inducía  al  testigo.  Indicó  también  que  no  figuraban  otros  

elementos que podría haber utilizado la defensa.elementos que podría haber utilizado la defensa.

  Debemos comenzar por señalar que no se advierte la procedenciaDebemos comenzar por señalar que no se advierte la procedencia  

del planteo en los términos en que fuera efectuado. del planteo en los términos en que fuera efectuado. 

  En efecto, no corresponde hablar de la “nulidad de la maquetaEn efecto, no corresponde hablar de la “nulidad de la maqueta  

virtual”. Se trata de un elemento físico que el Tribunal y las partes han utilizado como unavirtual”. Se trata de un elemento físico que el Tribunal y las partes han utilizado como una  

herramienta  más  para  lograr  la  reconstrucción  de  lo  ocurrido  y,  de  esta  forma,  llegar  alherramienta  más  para  lograr  la  reconstrucción  de  lo  ocurrido  y,  de  esta  forma,  llegar  al  

descubrimiento de la verdad.descubrimiento de la verdad.

  La maqueta no constituyó una prueba en si misma, sino tan sóloLa maqueta no constituyó una prueba en si misma, sino tan sólo  

un soporte para ilustrar el relato de los testigos que fueron convocados al debate. Esa ha sidoun soporte para ilustrar el relato de los testigos que fueron convocados al debate. Esa ha sido  

su finalidad durante la sustanciación del juicio.su finalidad durante la sustanciación del juicio.

  Se  observa  entonces  que  el  planteo  nulificante,  en  realidadSe  observa  entonces  que  el  planteo  nulificante,  en  realidad  

parecería  apuntar  a  impugnar  las  declaraciones  testimoniales  que  tuvieron  apoyo  en  laparecería  apuntar  a  impugnar  las  declaraciones  testimoniales  que  tuvieron  apoyo  en  la  

maqueta virtual.maqueta virtual.

  Pero aún más. Antes de que se iniciara el debate, el 28 de mayoPero aún más. Antes de que se iniciara el debate, el 28 de mayo  

de 2008 este Tribunal puso en conocimiento de las partes que podían compulsar la maqueta yde 2008 este Tribunal puso en conocimiento de las partes que podían compulsar la maqueta y  

el recorrido virtual (fs. 62.714). La defensa de Chabán fue notificada de dicho decisorio el 4el recorrido virtual (fs. 62.714). La defensa de Chabán fue notificada de dicho decisorio el 4  

de junio de 2008, tal como surge de la cédula obrante a fs. 62.790/1. de junio de 2008, tal como surge de la cédula obrante a fs. 62.790/1. 

  Sin embargo, las únicas partes que hicieron alguna manifestaciónSin embargo, las únicas partes que hicieron alguna manifestación  

fueron las querellas representadas por los Dres. Iglesias y Campos, y Poplavsky y Rico (fs.fueron las querellas representadas por los Dres. Iglesias y Campos, y Poplavsky y Rico (fs.  

62.710 y 62.750). La defensa de Chabán nada dijo, por lo que nuevamente invocamos la teoría62.710 y 62.750). La defensa de Chabán nada dijo, por lo que nuevamente invocamos la teoría  

de los actos propios. de los actos propios. 

  Ahora bien, esta cuestión no es del todo novedosa. Ya iniciado elAhora bien, esta cuestión no es del todo novedosa. Ya iniciado el  

debate -concretamente en la audiencia del 17 de octubre de 2008- el Dr. D´Attoli expresó quedebate -concretamente en la audiencia del 17 de octubre de 2008- el Dr. D´Attoli expresó que  

consideraba conveniente que las puertas del recorrido virtual estuvieran abiertas al iniciarse lasconsideraba conveniente que las puertas del recorrido virtual estuvieran abiertas al iniciarse las  

declaraciones para que la reconstrucción no determinara al testigo. El Tribunal tuvo presentedeclaraciones para que la reconstrucción no determinara al testigo. El Tribunal tuvo presente  

dicha inquietud y el letrado no hizo otra petición o reclamo sobre el punto.dicha inquietud y el letrado no hizo otra petición o reclamo sobre el punto.
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Vale aclarar que en esa misma audiencia y antes de realizar eseVale aclarar que en esa misma audiencia y antes de realizar ese  

planteo, el Dr. D´Attoli, al momento de interrogar a la testigo Yanela Sol Capuchetti, solicitó aplanteo, el Dr. D´Attoli, al momento de interrogar a la testigo Yanela Sol Capuchetti, solicitó a  

la  nombrada  que indique  en  la  maqueta  el  lugar  preciso  donde vio que  las  dos  personasla  nombrada  que indique  en  la  maqueta  el  lugar  preciso  donde vio que  las  dos  personas  

arrojaban los tres tiros. arrojaban los tres tiros. 

Incluso, y sólo a modo de ejemplo, debe tenerse en cuenta que enIncluso, y sólo a modo de ejemplo, debe tenerse en cuenta que en  

la audiencia del 25 de marzo de 2009 el Dr. Iglesias preguntó al testigo Eduardo Ezequiella audiencia del 25 de marzo de 2009 el Dr. Iglesias preguntó al testigo Eduardo Ezequiel  

Sempé cuáles eran las salidas que había en el lugar. Mientras le era exhibida la maqueta alSempé cuáles eran las salidas que había en el lugar. Mientras le era exhibida la maqueta al  

deponente, éste contestó “esas tres que están abiertas en el frente”. Puede inferirse entoncesdeponente, éste contestó “esas tres que están abiertas en el frente”. Puede inferirse entonces  

que las puertas estaban abiertas y no cerradas.que las puertas estaban abiertas y no cerradas.

Se  agravió  también  la  defensa  en  que  este  elemento  digitalSe  agravió  también  la  defensa  en  que  este  elemento  digital  

contenía una simbología capciosa y sugestiva, y que desconocía los efectos nulificantes que elcontenía una simbología capciosa y sugestiva, y que desconocía los efectos nulificantes que el  

mismo acarrearía.mismo acarrearía.

Tampoco  compartimos  esta  postura.  En  efecto,  estuvieran  lasTampoco  compartimos  esta  postura.  En  efecto,  estuvieran  las  

puertas abiertas o cerradas, la maqueta constituyó un elemento adicional para lograr un mayorpuertas abiertas o cerradas, la maqueta constituyó un elemento adicional para lograr un mayor  

detalle en las declaraciones de los testigos, a quienes en nada se los indujo o influyó.detalle en las declaraciones de los testigos, a quienes en nada se los indujo o influyó.

El orden de los interrogatorios -que parecería también agraviar aEl orden de los interrogatorios -que parecería también agraviar a  

esa parte- fue comunicado a las partes en la audiencia preliminar celebrada el 30 de junio deesa parte- fue comunicado a las partes en la audiencia preliminar celebrada el 30 de junio de  

2008. Nuevamente, ninguna objeción se hizo. Aclaramos que sobre las preguntas indicativas o2008. Nuevamente, ninguna objeción se hizo. Aclaramos que sobre las preguntas indicativas o  

capciosas ya nos hemos referido al momento de tratar el tema de la igualdad de armas.capciosas ya nos hemos referido al momento de tratar el tema de la igualdad de armas.

Poco interesa  quién fue el  autor  de la  maqueta  y el  recorridoPoco interesa  quién fue el  autor  de la  maqueta  y el  recorrido  

virtual,  tampoco  importa  que  esos  elementos  no  tuvieran  precisión  arquitectónica:  no  lavirtual,  tampoco  importa  que  esos  elementos  no  tuvieran  precisión  arquitectónica:  no  la  

necesitaban a los fines para los que fueron concebidos y admitidos en el debate.necesitaban a los fines para los que fueron concebidos y admitidos en el debate.

  Dice la defensa que faltaron otros elementos que sí podría haberDice la defensa que faltaron otros elementos que sí podría haber  

utilizado esa parte. Amén de no saberse de qué elementos se trata, lo cierto es que -tal comoutilizado esa parte. Amén de no saberse de qué elementos se trata, lo cierto es que -tal como  

dijéramos previamente-  esa asistencia  técnica  sabía  desde el  4 de junio de 2008 que esosdijéramos previamente-  esa asistencia  técnica  sabía  desde el  4 de junio de 2008 que esos  

instrumentos  se  encontraban  a  su  disposición.  Si  a  su  entender  algo  faltaba,  ése  era  elinstrumentos  se  encontraban  a  su  disposición.  Si  a  su  entender  algo  faltaba,  ése  era  el  

momento de hacerlo notar. Pero nada se hizo, y ahora se pretende introducir esta cuestiónmomento de hacerlo notar. Pero nada se hizo, y ahora se pretende introducir esta cuestión  

como causal de nulidad de todo lo actuado.como causal de nulidad de todo lo actuado.

  De esta forma, no cabe más que rechazar este débil planteo. De esta forma, no cabe más que rechazar este débil planteo. 
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VIII.I.VIII.I.  ConclusionesConclusiones

Así, pues, a largo de la lectura de este apartado habrá podidoAsí, pues, a largo de la lectura de este apartado habrá podido  

notarse que los planteos de las defensa radican en la violación de las garantías constitucionalesnotarse que los planteos de las defensa radican en la violación de las garantías constitucionales  

del  debido proceso y la  defensa en juicio,  con sus numerosas  derivaciones.  Todos fuerondel  debido proceso y la  defensa en juicio,  con sus numerosas  derivaciones.  Todos fueron  

rechazados por distintos argumentos; no obstante, es llamativo que a pesar de que señalaronrechazados por distintos argumentos; no obstante, es llamativo que a pesar de que señalaron  

tan graves agravios, ninguna de ellas precisó los perjuicios concretos que tales violacionestan graves agravios, ninguna de ellas precisó los perjuicios concretos que tales violaciones  

acarrearon. acarrearon. 

Desde esa misma perspectiva, varias veces invocaron un estadoDesde esa misma perspectiva, varias veces invocaron un estado  

de sorpresa frente a las acusaciones; sin embargo, nada de ello impidió que pudieran ejercer sude sorpresa frente a las acusaciones; sin embargo, nada de ello impidió que pudieran ejercer su  

defensa, prueba de ello es que durante extensas jornadas se dedicaron a refutarlas. defensa, prueba de ello es que durante extensas jornadas se dedicaron a refutarlas. 

Tal como lo hemos sostenido en las consideraciones  iniciales,Tal como lo hemos sostenido en las consideraciones  iniciales,  

reiteramos que quien invoque una nulidad deberá indicar con precisión qué alegaciones fuereiteramos que quien invoque una nulidad deberá indicar con precisión qué alegaciones fue  

privado de ejercer y qué pruebas hubiere  propuesto si  el  acto cuestionado no exhibiese elprivado de ejercer y qué pruebas hubiere  propuesto si  el  acto cuestionado no exhibiese el  

defecto. Esta no fue la actitud asumida por las defensas. defecto. Esta no fue la actitud asumida por las defensas. 

  

IX. Reglas generales para la apreciación de la pruebaIX. Reglas generales para la apreciación de la prueba

Previo al análisis de la prueba colectada que con aplicación de laPrevio al análisis de la prueba colectada que con aplicación de la  

sana crítica  nos  lleva  a esta  conclusión,  cabe efectuar  algunas  aclaraciones  que fueran yasana crítica  nos  lleva  a esta  conclusión,  cabe efectuar  algunas  aclaraciones  que fueran ya  

efectuadas al momento de dictar sentencia en la causa n° 2366 seguida a Rubén Fuertes y otrosefectuadas al momento de dictar sentencia en la causa n° 2366 seguida a Rubén Fuertes y otros  

por el delito de cohecho reiterado.por el delito de cohecho reiterado.

    Para valorar las cuantiosas pruebas aquí recolectadas  debemosPara valorar las cuantiosas pruebas aquí recolectadas  debemos  

tener presentes las advertencias que formula tener presentes las advertencias que formula Augusto Morello en su contribución para el diarioAugusto Morello en su contribución para el diario  

El Derecho del viernes 24 de agosto de 2007 titulada “Motivación adecuada de la sentencia.El Derecho del viernes 24 de agosto de 2007 titulada “Motivación adecuada de la sentencia.   

Matices”:Matices”:

““Nos vamos acercando al modo que, en el presente, el juez llevaNos vamos acercando al modo que, en el presente, el juez lleva   

a cabo su acto más trascendente. Pesan factores funcionales, de lógica, de sustancia políticaa cabo su acto más trascendente. Pesan factores funcionales, de lógica, de sustancia política   

y ética y, desde luego, jurídicas. Que se montan sobre la sensibilidad, intuición, carácter,y ética y, desde luego, jurídicas. Que se montan sobre la sensibilidad, intuición, carácter,   

psicología y conocimientos del magistrado que se auxilia en unas renovadas y expandidaspsicología y conocimientos del magistrado que se auxilia en unas renovadas y expandidas   
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reglas  de  la  sana  crítica  racional.  Así  estructura  un  ordenamiento  completo,  moderno yreglas  de  la  sana  crítica  racional.  Así  estructura  un  ordenamiento  completo,  moderno y   

evolucionado,  lo  cual  permite  arribar  a poder  estimar que  la  decisión  es  el  fruto  de unevolucionado,  lo  cual  permite  arribar  a poder  estimar que  la  decisión  es  el  fruto  de un   

razonamiento complicado –de opciones y preferencias- no reductibles a esquemas lógicosrazonamiento complicado –de opciones y preferencias- no reductibles a esquemas lógicos   

elementales, caracterizado por numerosísimos pasos en los que el juez ejerce amplios podereselementales, caracterizado por numerosísimos pasos en los que el juez ejerce amplios poderes   

(controlables) discrecionales y en donde su función creativa del Derecho no está ausente. En(controlables) discrecionales y en donde su función creativa del Derecho no está ausente. En   

ese tejido se anida intuitivamente y antes de armar los fundamentos de su sentencia, la opciónese tejido se anida intuitivamente y antes de armar los fundamentos de su sentencia, la opción   

del juez que concierne al problema de la decisión justa y equitativa. No hay una sola fórmuladel juez que concierne al problema de la decisión justa y equitativa. No hay una sola fórmula   

ni un único camino de acceso pero seguramente nos aproximaremos con menos errores ani un único camino de acceso pero seguramente nos aproximaremos con menos errores a   

satisfacer  ese  primero  y  fundamental  deber  del  juez  si  admitimos  que:  si  se  observó  lasatisfacer  ese  primero  y  fundamental  deber  del  juez  si  admitimos  que:  si  se  observó  la   

conformación del proceso justo (defensa en juicio);  medió una adecuada valoración de laconformación del proceso justo (defensa en juicio);  medió una adecuada valoración de la   

prueba  gestionada,  pertinente  y  útil;  y  si  es  correcta  (lógica,  razonada  y  realista)  laprueba  gestionada,  pertinente  y  útil;  y  si  es  correcta  (lógica,  razonada  y  realista)  la   

interpretación  que  rige  las  circunstancias  comprobadas  de  la  causa  a  tenor  del  plexointerpretación  que  rige  las  circunstancias  comprobadas  de  la  causa  a  tenor  del  plexo   

existente al momento de fallar, no se desembocaría, en decisiones que afecten o lesionen loexistente al momento de fallar, no se desembocaría, en decisiones que afecten o lesionen lo   

obrado,  porque el  proceso se  desarrolló  normal  y  regularmente y  la  sentencia  ha hechoobrado,  porque el  proceso se  desarrolló  normal  y  regularmente y  la  sentencia  ha hecho   

correcto examen critico y evaluatorio del completo fáctico y del derecho que apropiadamentecorrecto examen critico y evaluatorio del completo fáctico y del derecho que apropiadamente   

lo regula, de modo tal que la aplicación de él no es censurablelo regula, de modo tal que la aplicación de él no es censurable”.”.

En la causa n° 8236 de la Sala I de la CNCP “Herrera Hoyos,En la causa n° 8236 de la Sala I de la CNCP “Herrera Hoyos,  

Marcelo A. s/recurso de casación” el Dr. Madueño refiriéndose a la sana crítica racional dijo:Marcelo A. s/recurso de casación” el Dr. Madueño refiriéndose a la sana crítica racional dijo:  

““Esta es por otra parte la pauta que impera en los tribunales internacionales en el sentido deEsta es por otra parte la pauta que impera en los tribunales internacionales en el sentido de   

que tienen la potestad de apreciar y valorar las pruebas según las reglas de la sana críticaque tienen la potestad de apreciar y valorar las pruebas según las reglas de la sana crítica   

evitando  adoptar  una  rígida  determinación  del  quantum  de  la  prueba  necesaria  paraevitando  adoptar  una  rígida  determinación  del  quantum  de  la  prueba  necesaria  para   

sustentar  un  fallo  (cfr.  Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos  in  re:  “Bulacio  vs.sustentar  un  fallo  (cfr.  Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos  in  re:  “Bulacio  vs.   

Argentina”, sentencia del 18 de septiembre de 2003, parág. 42; “Myrna Mack Chang vs.Argentina”, sentencia del 18 de septiembre de 2003, parág. 42; “Myrna Mack Chang vs.   

Guatemala”,  sentencia  del  25  de  noviembre  de  2003,  parág.  120;  “Maritza  Urrutia  vs.Guatemala”,  sentencia  del  25  de  noviembre  de  2003,  parág.  120;  “Maritza  Urrutia  vs.   

Guatemala”, sentencia del 27 de noviembre de 2003, parág. 48; y “Herrera Ulloa vs. CostaGuatemala”, sentencia del 27 de noviembre de 2003, parág. 48; y “Herrera Ulloa vs. Costa   

Rica”, sentencia del 2 de julio de 2004, parág. 97)Rica”, sentencia del 2 de julio de 2004, parág. 97)”.”.

Como allí  se afirma: “Como allí  se afirma: “el principio de razón suficiente implicael principio de razón suficiente implica   

que  las  afirmaciones  a  que  llega  una  sentencia  deben  derivar  necesariamente  de  losque  las  afirmaciones  a  que  llega  una  sentencia  deben  derivar  necesariamente  de  los   

elementos  de  prueba  que  se  han  invocado  en  su  sustento.  Son  pautas  del  correctoelementos  de  prueba  que  se  han  invocado  en  su  sustento.  Son  pautas  del  correcto   
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entendimiento humano, contingentes y variables con relación a la experiencia del tiempo yentendimiento humano, contingentes y variables con relación a la experiencia del tiempo y   

del  lugar,  pero  estables  y  permanentes  en  cuanto  a  los  principios  lógicos  en  que  debedel  lugar,  pero  estables  y  permanentes  en  cuanto  a  los  principios  lógicos  en  que  debe   

apoyarse la sentencia”apoyarse la sentencia” (cfs. su voto in re: “Di Fortuna, Juan Marcelo s/ recurso de casación”, (cfs. su voto in re: “Di Fortuna, Juan Marcelo s/ recurso de casación”,  

causa n° 3174, rta. el 20/5/02, reg. n° 4923 de la Sala II).causa n° 3174, rta. el 20/5/02, reg. n° 4923 de la Sala II).

El  razonamiento  empleado  por  el  juez  en  su  fallo  debe  serEl  razonamiento  empleado  por  el  juez  en  su  fallo  debe  ser  

congruente respecto de las premisas que establece y las conclusiones a que arriba, debiendocongruente respecto de las premisas que establece y las conclusiones a que arriba, debiendo  

expresar por escrito las razones que condujeron a su decisión para posibilitar el control deexpresar por escrito las razones que condujeron a su decisión para posibilitar el control de  

legalidad.legalidad.

En este orden de ideas la Corte Suprema de Justicia de la NaciónEn este orden de ideas la Corte Suprema de Justicia de la Nación  

ha puntualizado que si se verifica que se han ponderado testimonios, prueba de presunciones eha puntualizado que si se verifica que se han ponderado testimonios, prueba de presunciones e  

indicios en forma fragmentada y aislada, incurriéndose en ciertas omisiones en cuanto a laindicios en forma fragmentada y aislada, incurriéndose en ciertas omisiones en cuanto a la  

verificación de hechos que conducen a la solución del litigio, sin haberse efectuado una visiónverificación de hechos que conducen a la solución del litigio, sin haberse efectuado una visión  

de conjunto ni una adecuada correlación de los testimonios y de los elementos indiciarios, ellode conjunto ni una adecuada correlación de los testimonios y de los elementos indiciarios, ello  

se manifiesta como causal de arbitrariedad con afectación de las garantías constitucionales dese manifiesta como causal de arbitrariedad con afectación de las garantías constitucionales de  

defensa en juicio y el debido proceso (L.478.XXI, “Liberman, Susana por sus hijos menores c/defensa en juicio y el debido proceso (L.478.XXI, “Liberman, Susana por sus hijos menores c/  

Instituto Nacional de Tecnología Industrial –INTI-“, del 28 de abril de 1988 y J.26.XXIII,Instituto Nacional de Tecnología Industrial –INTI-“, del 28 de abril de 1988 y J.26.XXIII,  

“Jaurena, Ramón Avelino s/ homicidio culposo” –causa n° 1192-, del 2 de abril de 1992).“Jaurena, Ramón Avelino s/ homicidio culposo” –causa n° 1192-, del 2 de abril de 1992).

En esta línea de pensamiento,  Pietro Ellero en sus reflexionesEn esta línea de pensamiento,  Pietro Ellero en sus reflexiones  

acerca de la certidumbre en materia criminal explica que la certeza es la persuasión de unaacerca de la certidumbre en materia criminal explica que la certeza es la persuasión de una  

verdad, la convicción de que la idea que nos formamos de una cosa corresponde a la misma,verdad, la convicción de que la idea que nos formamos de una cosa corresponde a la misma,  

puesto que siempre que se tiene por verdadera una cosa, hay certeza de ella, pues se trata depuesto que siempre que se tiene por verdadera una cosa, hay certeza de ella, pues se trata de  

una verdad de tal naturaleza que se impone a la mente sin discusión. Así, la certeza constituyeuna verdad de tal naturaleza que se impone a la mente sin discusión. Así, la certeza constituye  

aquel  estado  del  ánimo  en  virtud  del  cual  se  estima  una  cosa  como  indudable  (PIETROaquel  estado  del  ánimo  en  virtud  del  cual  se  estima  una  cosa  como  indudable  (PIETRO  

ELLERO,  “De la  certidumbre  en  los  juicios  criminales,  Tratado  de  la  prueba  en  materiaELLERO,  “De la  certidumbre  en  los  juicios  criminales,  Tratado  de  la  prueba  en  materia  

penal”, Buenos Aires, mayo de 1998, págs. 21, 33 y 318).penal”, Buenos Aires, mayo de 1998, págs. 21, 33 y 318).

Los  preceptos:  sentencia  fundada  en  ley,  defensa  en  juicio  yLos  preceptos:  sentencia  fundada  en  ley,  defensa  en  juicio  y  

presunción  de  inocencia  que  consagran  los  arts.  18  de  la  C.N.  y  8°  de  la  Convenciónpresunción  de  inocencia  que  consagran  los  arts.  18  de  la  C.N.  y  8°  de  la  Convención  

Americana de Derechos Humanos como derecho fundamental, comprenden el de obtener unaAmericana de Derechos Humanos como derecho fundamental, comprenden el de obtener una  

resolución  motivada,  que  incluye  tanto  la  motivación  jurídica,  como  la  que  se  refiere  alresolución  motivada,  que  incluye  tanto  la  motivación  jurídica,  como  la  que  se  refiere  al  
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análisis  y  valoración  de  la  prueba  como  exteriorización  del  fundamento  de  la  decisiónanálisis  y  valoración  de  la  prueba  como  exteriorización  del  fundamento  de  la  decisión  

adoptada, a la vez que permite un eventual control jurisdiccional; por lo tanto, si el procesoadoptada, a la vez que permite un eventual control jurisdiccional; por lo tanto, si el proceso  

lógico que sirve para fundamentar una conclusión aparece carente de apoyo en las propiaslógico que sirve para fundamentar una conclusión aparece carente de apoyo en las propias  

circunstancias  de  la  causa,  se  configura  un  supuesto  de  arbitrariedad  que  compromete  elcircunstancias  de  la  causa,  se  configura  un  supuesto  de  arbitrariedad  que  compromete  el  

veredicto con afectación de la garantía de defensa en juicio en su más amplio contenido (conf.veredicto con afectación de la garantía de defensa en juicio en su más amplio contenido (conf.   

voto del Dr. Madueño en la causa n° 1800, “Venezia, José Luis s/recurso de casación”, reg. n°voto del Dr. Madueño en la causa n° 1800, “Venezia, José Luis s/recurso de casación”, reg. n°  

2315, del 3 de diciembre de 1998).2315, del 3 de diciembre de 1998).

Asimismo, tal como lo hizo la Corte Interamericana de DerechosAsimismo, tal como lo hizo la Corte Interamericana de Derechos  

Humanos  “Humanos  “es  conveniente  recordar  que  el  acervo  probatorio  de  un  caso  es  único  ees  conveniente  recordar  que  el  acervo  probatorio  de  un  caso  es  único  e   

inescindibleinescindible” (cfr. casos “Maritza Urrutia” supra cit., parág. 52; “Myrna Mack Chang”, parág.” (cfr. casos “Maritza Urrutia” supra cit., parág. 52; “Myrna Mack Chang”, parág.  

128; “Bulacio”, parág. 57 y “Herrera Ulloa”, parág. 68), y por tal motivo la valoración debe128; “Bulacio”, parág. 57 y “Herrera Ulloa”, parág. 68), y por tal motivo la valoración debe  

realizarse sobre los particulares elementos de prueba incorporados al caso.realizarse sobre los particulares elementos de prueba incorporados al caso.

Gorphe en su “Apreciación Judicial de las pruebas” de EditorialGorphe en su “Apreciación Judicial de las pruebas” de Editorial  

Hammurabi, pág. 302, afirma que la valoración de la prueba constituye una operación mentalHammurabi, pág. 302, afirma que la valoración de la prueba constituye una operación mental  

de interpretación de los hechos y de reconstrucción de acuerdo con los datos fragmentarios.de interpretación de los hechos y de reconstrucción de acuerdo con los datos fragmentarios.  

““Este trabajo requiere a la vez una sólida lógica, psicología penetrante, bastante experienciaEste trabajo requiere a la vez una sólida lógica, psicología penetrante, bastante experiencia   

de la vida y extensos conocimientos sobre los diferentes problemas que puedan plantearse ende la vida y extensos conocimientos sobre los diferentes problemas que puedan plantearse en   

el  procesoel  proceso…”.  Más  adelante  con  convicción  agrega  “…”.  Más  adelante  con  convicción  agrega  “únicamente  los  casos  sencillos  seúnicamente  los  casos  sencillos  se   

reducen  casi  sólo  a  una inducción  o  a  una  deducción;  pero,  generalmente  en  los  casosreducen  casi  sólo  a  una inducción  o  a  una  deducción;  pero,  generalmente  en  los  casos   

complicados hay necesidad de acudir a las pruebas menos perfectas, y hay que suplir como secomplicados hay necesidad de acudir a las pruebas menos perfectas, y hay que suplir como se   

puede las lagunas de los datospuede las lagunas de los datos”.”.

Es que abandonado el esquema de la prueba tasada o de la prueba legal queEs que abandonado el esquema de la prueba tasada o de la prueba legal que  

seguía el sistema procesal de la ley 2372, y sustituido por el de sana crítica racional que es laseguía el sistema procesal de la ley 2372, y sustituido por el de sana crítica racional que es la   

que nos rige, se ha sostenido que representa “que nos rige, se ha sostenido que representa “un sistema de apreciación del plexo probatorioun sistema de apreciación del plexo probatorio   

que exige del magistrado la utilización cuidadosa de las reglas fundamentales de la lógica, laque exige del magistrado la utilización cuidadosa de las reglas fundamentales de la lógica, la   

psicología  y  la  experiencia,  sin  perjuicio  de  la  estimación  valorativa  y  las  conclusionespsicología  y  la  experiencia,  sin  perjuicio  de  la  estimación  valorativa  y  las  conclusiones   

fácticas que son privativas del mismofácticas que son privativas del mismo” (por todos LUIS MARÍA DESIMONI, en su obra “La” (por todos LUIS MARÍA DESIMONI, en su obra “La  

prueba y su apreciación en el nuevo proceso penal”, de Editorial Ábaco, pág. 239).prueba y su apreciación en el nuevo proceso penal”, de Editorial Ábaco, pág. 239).
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Las leyes del pensamiento deben conformarse con las normas de coherencia yLas leyes del pensamiento deben conformarse con las normas de coherencia y  

con la derivación de los principios lógicos de identidad, de contradicción, de tercero excluidocon la derivación de los principios lógicos de identidad, de contradicción, de tercero excluido  

y de razón suficiente.y de razón suficiente.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación desde antaño viene fijando criteriosLa Corte Suprema de Justicia de la Nación desde antaño viene fijando criterios  

para la interpretación de la prueba en los procesos penales.para la interpretación de la prueba en los procesos penales.

De  la  doctrina  que  emana  de  Fallos  30:540  –“Luis  Zarabozo”-  y  311:948De  la  doctrina  que  emana  de  Fallos  30:540  –“Luis  Zarabozo”-  y  311:948  

–“Saturnino Martínez”- surge que no resulta admisible la interpretación de la prueba que se–“Saturnino Martínez”- surge que no resulta admisible la interpretación de la prueba que se  

limite a un análisis parcial y aislado de los elementos de juicio, sin integrarlos ni armonizarloslimite a un análisis parcial y aislado de los elementos de juicio, sin integrarlos ni armonizarlos  

debidamente en su conjunto. En forma contundente señala que ello llevaría a desvirtuar ladebidamente en su conjunto. En forma contundente señala que ello llevaría a desvirtuar la  

eficacia que, según las reglas de la sana crítica, corresponde a los distintos medios probatorios.eficacia que, según las reglas de la sana crítica, corresponde a los distintos medios probatorios.

Aún  en  vigencia  del  sistema  de  pruebas  legales  el  Máximo  Tribunal  haAún  en  vigencia  del  sistema  de  pruebas  legales  el  Máximo  Tribunal  ha  

sostenido en Fallos: 300:928; 305:1945; 306:1095 y 1785 que la valoración de la prueba desostenido en Fallos: 300:928; 305:1945; 306:1095 y 1785 que la valoración de la prueba de  

cargo a través de indicios depende de la valoración de conjunto que se hiciera de ella teniendocargo a través de indicios depende de la valoración de conjunto que se hiciera de ella teniendo  

en cuenta su diversidad, correlación y concordancia, pero no su tratamiento particular pues,en cuenta su diversidad, correlación y concordancia, pero no su tratamiento particular pues,  

por  su  misma  naturaleza,  cada  uno  de  ellos  no  puede  fundar  aisladamente  ningún  juiciopor  su  misma  naturaleza,  cada  uno  de  ellos  no  puede  fundar  aisladamente  ningún  juicio  

convictivo, sino que éste deriva frecuentemente de su pluralidad.convictivo, sino que éste deriva frecuentemente de su pluralidad.

Recurriendo nuevamente a Gorphe “Recurriendo nuevamente a Gorphe “los indicios se pesan más que se cuentan,los indicios se pesan más que se cuentan,   

existe el deber de distinguirlos, para determinarlos y utilizarlos. Pero su número, menos aúnexiste el deber de distinguirlos, para determinarlos y utilizarlos. Pero su número, menos aún   

que el  de los  testimonios,  no debe  engañar…ha de evitarse  el  contar  mecánicamente  losque el  de los  testimonios,  no debe  engañar…ha de evitarse  el  contar  mecánicamente  los   

hechos indiciarios y concluir inmediatamente de su número, más o menos elevado, una mayorhechos indiciarios y concluir inmediatamente de su número, más o menos elevado, una mayor   

o menor fuerza de la prueba. Su fuerza probatoria resulta sobre todo de su concurrenciao menor fuerza de la prueba. Su fuerza probatoria resulta sobre todo de su concurrencia” (ob.” (ob.  

cit., pág. 298/9).cit., pág. 298/9).

A propósito del significado que se ha pretendido del concepto de verdad, yaA propósito del significado que se ha pretendido del concepto de verdad, ya  

Francesco Carnelutti explicaba en sus “Lecciones sobre el proceso penal”, volumen 1, pág.Francesco Carnelutti explicaba en sus “Lecciones sobre el proceso penal”, volumen 1, pág.  

146/7 que: “146/7 que: “Mediante el proceso penal de cognición se declara la certeza de delito. No seMediante el proceso penal de cognición se declara la certeza de delito. No se   

puede castigar sin estar ciertos de que quien es castigado debe ser castigado porque un delitopuede castigar sin estar ciertos de que quien es castigado debe ser castigado porque un delito   

ha sido cometido y él lo ha cometido...ha sido cometido y él lo ha cometido...”. “”. “El valor de la declaración de certeza en términosEl valor de la declaración de certeza en términos   

vulgares, es éste: que cuando el juez ha juzgado que un delito ha sido cometido y que esvulgares, es éste: que cuando el juez ha juzgado que un delito ha sido cometido y que es   
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fulano quien lo ha cometido, o bien que no ha sido cometido o que quien lo ha cometido no esfulano quien lo ha cometido, o bien que no ha sido cometido o que quien lo ha cometido no es   

fulano, este juicio vale precisamente como si así fuese establecido por el legislador...fulano, este juicio vale precisamente como si así fuese establecido por el legislador...”.”.

Tenemos presentes las sabias advertencias de Framarino dei Malatesta cuandoTenemos presentes las sabias advertencias de Framarino dei Malatesta cuando  

en su obra “Lógica de las pruebas”, pág. 55 señala “en su obra “Lógica de las pruebas”, pág. 55 señala “el convencimiento no debe estar fundadoel convencimiento no debe estar fundado   

en  apreciaciones  subjetivas  del  juez,  sino  que  debe  ser  tal  que,  si  los  hechos  y  pruebaen  apreciaciones  subjetivas  del  juez,  sino  que  debe  ser  tal  que,  si  los  hechos  y  prueba   

sometidos  a  su  conocimiento  se  propusiesen  al  juicio  desinteresado  de  cualquier  otrosometidos  a  su  conocimiento  se  propusiesen  al  juicio  desinteresado  de  cualquier  otro   

ciudadano racional, deberían producir, también en éste, la misma convicción que produjeronciudadano racional, deberían producir, también en éste, la misma convicción que produjeron   

en el juezen el juez”.”.

O  como  lo  remata  Gorphe  “O  como  lo  remata  Gorphe  “como  toda  investigación  de  la  verdad,  lacomo  toda  investigación  de  la  verdad,  la   

elaboración  de las  pruebas progresa mediante  un doble  movimiento  analítico  y  sintético,elaboración  de las  pruebas progresa mediante  un doble  movimiento  analítico  y  sintético,   

donde el descubrimiento de los detalles se esclarece por una visión de conjunto, que ha de serdonde el descubrimiento de los detalles se esclarece por una visión de conjunto, que ha de ser   

constantemente experimentada y, en caso necesario, modificada al contacto de la realidad, aconstantemente experimentada y, en caso necesario, modificada al contacto de la realidad, a   

medida que ésta vaya siendo conocidamedida que ésta vaya siendo conocida”.”.

X. Solicitud del Dr. Manuel Martín Gutiérrez de extraerX. Solicitud del Dr. Manuel Martín Gutiérrez de extraer  

testimonios por la posible comisión del delito de falso testimonio por partetestimonios por la posible comisión del delito de falso testimonio por parte  

de Ricardo Ariel Riccomini –que contó con la adhesión del Dr. Orlando-, asíde Ricardo Ariel Riccomini –que contó con la adhesión del Dr. Orlando-, así  

como para investigar el accionar de la fiscalía de Instrucción que le tomócomo para investigar el accionar de la fiscalía de Instrucción que le tomó  

declaración testimonial declaración testimonial 

El testimonio de Ricardo Ariel Riccomini – que prestó declaración durante elEl testimonio de Ricardo Ariel Riccomini – que prestó declaración durante el  

debate el 10 de diciembre de 2008-, al ser analizado por el tribunal con el resto de la pruebadebate el 10 de diciembre de 2008-, al ser analizado por el tribunal con el resto de la prueba  

obtenida se evidenció como no creíble por resultar mendaz.obtenida se evidenció como no creíble por resultar mendaz.

En efecto, el testigo sostuvo haber concurrido al local la nocheEn efecto, el testigo sostuvo haber concurrido al local la noche  

del 30 de diciembre de 2004, encontrándose solo, pese a que dos amigos lo acompañaron hastadel 30 de diciembre de 2004, encontrándose solo, pese a que dos amigos lo acompañaron hasta  

la  puerta,  alegando  haber  ingresado   entre  las  22  o  22.30  hs.,  poseyendo  la  entrada  conla  puerta,  alegando  haber  ingresado   entre  las  22  o  22.30  hs.,  poseyendo  la  entrada  con  

antelación.antelación.
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Al  relatar  el  hecho  que  motivó  la  iniciación  de  esta  causa  sostuvo  que  alAl  relatar  el  hecho  que  motivó  la  iniciación  de  esta  causa  sostuvo  que  al  

ingresar los integrantes del grupo e iniciarse el concierto, escuchó un estruendo, frente a loingresar los integrantes del grupo e iniciarse el concierto, escuchó un estruendo, frente a lo  

cual el cantante interrumpió la música y pidió al público que no tirara pirotecnia porque era uncual el cantante interrumpió la música y pidió al público que no tirara pirotecnia porque era un  

lugar cerrado. lugar cerrado. 

Luego, al comenzar el segundo tema un integrante del grupo realizó idénticoLuego, al comenzar el segundo tema un integrante del grupo realizó idéntico  

pedido, precisando que durante la ejecución de los dos temas se detonaron “tres tiros” en elpedido, precisando que durante la ejecución de los dos temas se detonaron “tres tiros” en el  

centro del recinto. centro del recinto. 

Indicó que  luego se cortó  el  suministro  eléctrico,  que todo elIndicó que  luego se cortó  el  suministro  eléctrico,  que todo el  

público  permaneció  tranquilo,  esperando  que  vuelva  la  luz  y  poco  después  sintió  olor  apúblico  permaneció  tranquilo,  esperando  que  vuelva  la  luz  y  poco  después  sintió  olor  a  

plástico quemado, ubicando el foco ígneo arriba del escenario, en el centro.plástico quemado, ubicando el foco ígneo arriba del escenario, en el centro.

Precisó que la muchedumbre lo llevó hacia “la salida de emergencia” que decíaPrecisó que la muchedumbre lo llevó hacia “la salida de emergencia” que decía  

solamente “salida” –no vio que ese cartel tuviera luz - y se trataba de una puerta de chapa quesolamente “salida” –no vio que ese cartel tuviera luz - y se trataba de una puerta de chapa que  

tenía los barrales de hierro bloqueados por un candado y una cadena, afirmando que dichostenía los barrales de hierro bloqueados por un candado y una cadena, afirmando que dichos  

barrales  no  se  veían  y  que  por  instinto  o  profesión  –  sostuvo  que  era  bombero-  fue  abarrales  no  se  veían  y  que  por  instinto  o  profesión  –  sostuvo  que  era  bombero-  fue  a   

“manotearlos”.“manotearlos”.

Añadió que allí perdió el conocimiento y que fue hospitalizadoAñadió que allí perdió el conocimiento y que fue hospitalizado  

en el Hospital de Clínicas donde permaneció internado hasta el día 1° de enero.en el Hospital de Clínicas donde permaneció internado hasta el día 1° de enero.

Agregó frente a preguntas que se le formularan que en el interior del local vio aAgregó frente a preguntas que se le formularan que en el interior del local vio a  

una mujer – que describiera como “rubia teñida”, de 1.50 mts. de altura-  con “un morral”una mujer – que describiera como “rubia teñida”, de 1.50 mts. de altura-  con “un morral”  

repartiendo “3 tiros”  a los concurrentes.repartiendo “3 tiros”  a los concurrentes.

Hasta  aquí  el  relato  central  que brindó el  testigo sobre su percepción de loHasta  aquí  el  relato  central  que brindó el  testigo sobre su percepción de lo  

ocurrido esa noche en el interior de “República Cromañón”; esas afirmaciones, analizadas conocurrido esa noche en el interior de “República Cromañón”; esas afirmaciones, analizadas con  

el resto de las declaraciones de los concurrentes, presentan contradicciones que tornan pocoel resto de las declaraciones de los concurrentes, presentan contradicciones que tornan poco  

confiable su deposición.confiable su deposición.

Nos referimos a lo que sucedió puntualmente cuando el techoNos referimos a lo que sucedió puntualmente cuando el techo  

tomó  fuego,  ya  que  todos  los  concurrentes  oídos  en  el  juicio  pudieron  indicar  en  formatomó  fuego,  ya  que  todos  los  concurrentes  oídos  en  el  juicio  pudieron  indicar  en  forma  

bastante precisa el sector afectado, lo que además es coincidente con los hallazgos periciales,bastante precisa el sector afectado, lo que además es coincidente con los hallazgos periciales,  

que justamente no se sitúa sobre el escenario como ya se analizara al tratar el hecho.que justamente no se sitúa sobre el escenario como ya se analizara al tratar el hecho.

18241824



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Por  otra  parte,  todos  los  testimonios  han  coincidido  con  bastante  precisiónPor  otra  parte,  todos  los  testimonios  han  coincidido  con  bastante  precisión  

respecto a que el inicio del incendio se verificó apenas comenzó la banda a tocar el primerrespecto a que el inicio del incendio se verificó apenas comenzó la banda a tocar el primer  

tema, sin que haya existido ninguna interrupción para que el cantante les advirtiera nada.tema, sin que haya existido ninguna interrupción para que el cantante les advirtiera nada.

Finalmente, todos los relatos fueron contestes a la hora de señalar el pánico yFinalmente, todos los relatos fueron contestes a la hora de señalar el pánico y  

desesperación  que  se  produjo  dentro  del  local  al  momento  del  corte  de  luz,  en  abiertadesesperación  que  se  produjo  dentro  del  local  al  momento  del  corte  de  luz,  en  abierta  

contradicción con la afirmación del testigo de que estaba todo el mundo tranquilo esperando acontradicción con la afirmación del testigo de que estaba todo el mundo tranquilo esperando a  

que se restablezca el fluido.que se restablezca el fluido.

Este  dispar  relato  de  Riccomini,  que  de por  si  torna  dudoso  su testimonio,Este  dispar  relato  de  Riccomini,  que  de por  si  torna  dudoso  su testimonio,  

terminó de confirmarse que obedece a la mentira con que se pronuncia a poco que, expuesto aterminó de confirmarse que obedece a la mentira con que se pronuncia a poco que, expuesto a  

las preguntas de las partes, comenzó el testigo a realizar afirmaciones contradictorias con lolas preguntas de las partes, comenzó el testigo a realizar afirmaciones contradictorias con lo  

dicho  en  la  etapa  de  instrucción  y  afirmando  otras  cuestiones  que  resultan  francamentedicho  en  la  etapa  de  instrucción  y  afirmando  otras  cuestiones  que  resultan  francamente  

absurdas.absurdas.

Así,  cabe  recordar  que  este  testigo  apareció  en  la  causa  a  raíz  de  haberAsí,  cabe  recordar  que  este  testigo  apareció  en  la  causa  a  raíz  de  haber  

presentado una denuncia con patrocinio letrado ante una Fiscalía Correccional (que no era lapresentado una denuncia con patrocinio letrado ante una Fiscalía Correccional (que no era la  

encargada de investigar el hecho) el día 5 de mayo de 2005 afirmando haber sido víctima deencargada de investigar el hecho) el día 5 de mayo de 2005 afirmando haber sido víctima de  

lesiones cuando el 30 de diciembre de 2004 concurriera al local “República de Cromañón” ylesiones cuando el 30 de diciembre de 2004 concurriera al local “República de Cromañón” y  

efectuando una breve reseña de lo ocurrido (ver fs. 20.044/20.045).efectuando una breve reseña de lo ocurrido (ver fs. 20.044/20.045).

Convocado a ratificar esta manifestación así lo hizo, en la declaración que obraConvocado a ratificar esta manifestación así lo hizo, en la declaración que obra  

a fs. 20.067/20.069 y en esa ocasión confeccionó el plano de fs. 20.066.a fs. 20.067/20.069 y en esa ocasión confeccionó el plano de fs. 20.066.

Al resultar confrontado con varios tramos de su anterior relato en la audienciaAl resultar confrontado con varios tramos de su anterior relato en la audiencia  

porque resultaba contradecirse, tanto en lo referente a la ubicación de las puertas hechas en suporque resultaba contradecirse, tanto en lo referente a la ubicación de las puertas hechas en su  

plano de fs. 20.066, como en lo relativo al lugar donde perdió el conocimiento (en la Fiscalíaplano de fs. 20.066, como en lo relativo al lugar donde perdió el conocimiento (en la Fiscalía  

sostuvo que fue en la puerta de acceso principal), incluso que no le gustaba la banda (así losostuvo que fue en la puerta de acceso principal), incluso que no le gustaba la banda (así lo  

dijo  en  el  juicio  y  en la  instrucción  dijo  que era  de su agrado)  como la  concurrencia  endijo  en  el  juicio  y  en la  instrucción  dijo  que era  de su agrado)  como la  concurrencia  en  

ocasiones anteriores al local (así lo afirmó en la instrucción con el agregado de que la nocheocasiones anteriores al local (así lo afirmó en la instrucción con el agregado de que la noche  

del 30 “había más gente que lo  habitual” y en cambio en el juicio dijo que era la primera vezdel 30 “había más gente que lo  habitual” y en cambio en el juicio dijo que era la primera vez   

que entraba al local), no pudo dar explicaciones plausibles, indicando frente a los múltiplesque entraba al local), no pudo dar explicaciones plausibles, indicando frente a los múltiples  

señalamientos que surgían de las lecturas, que podía ser un error de tipeo o que  para la épocaseñalamientos que surgían de las lecturas, que podía ser un error de tipeo o que  para la época  

en que concurrió a la fiscalía se hallaba bajo tratamiento psicológico.en que concurrió a la fiscalía se hallaba bajo tratamiento psicológico.
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Pero lo que más pone en evidencia la falsedad con que se pronunció resultó delPero lo que más pone en evidencia la falsedad con que se pronunció resultó del  

agregado que hiciera en la audiencia de debate respecto a la presencia de la mujer que repartíaagregado que hiciera en la audiencia de debate respecto a la presencia de la mujer que repartía  

pirotecnia; a nadie puede pasar inadvertido la relevancia que ello podría tener de ser cierto.pirotecnia; a nadie puede pasar inadvertido la relevancia que ello podría tener de ser cierto.  

Inmediatamente, a modo de explicar el motivo por el cual no efectuó semejante revelaciónInmediatamente, a modo de explicar el motivo por el cual no efectuó semejante revelación  

cuando  concurrió  a  la  Fiscalía,  quiso  justificar  su  omisión  afirmando  que  había  recibidocuando  concurrió  a  la  Fiscalía,  quiso  justificar  su  omisión  afirmando  que  había  recibido  

amenazas telefónicas de que “tuviera cuidado con lo que iba a declarar” antes de ir a prestaramenazas telefónicas de que “tuviera cuidado con lo que iba a declarar” antes de ir a prestar   

aquélla declaración. aquélla declaración. 

El  punto  más  increíble  de  toda  esta  explicación  –pasando  por  los  datosEl  punto  más  increíble  de  toda  esta  explicación  –pasando  por  los  datos  

brindados al policía que lo vio en el Hospital de Clínicas y al que le habría contado lo “de labrindados al policía que lo vio en el Hospital de Clínicas y al que le habría contado lo “de la  

señora” (único modo de comprender que alguien pudiera tener algún interés en silenciarlo)- esseñora” (único modo de comprender que alguien pudiera tener algún interés en silenciarlo)- es  

cuando  aseguró  que  no  dijo  lo  vinculado  al  reparto  de  pirotecnia  en  el  boliche  por  lascuando  aseguró  que  no  dijo  lo  vinculado  al  reparto  de  pirotecnia  en  el  boliche  por  las   

amenazas  sufridas,  pero  sin  embargo  sí  le  dijo  al  funcionario  de  la  fiscalía  que  estabaamenazas  sufridas,  pero  sin  embargo  sí  le  dijo  al  funcionario  de  la  fiscalía  que  estaba  

amenazado. Esto es simplemente ridículo y reñido con la lógica más elemental.amenazado. Esto es simplemente ridículo y reñido con la lógica más elemental.

El cúmulo de contradicciones y absurdos encuentra para el tribunal como únicaEl cúmulo de contradicciones y absurdos encuentra para el tribunal como única  

explicación que Riccomini en verdad no concurrió a Cromañón la noche del 30 de diciembre,explicación que Riccomini en verdad no concurrió a Cromañón la noche del 30 de diciembre,  

y que su presentación tardía afirmando que si lo hizo y resultó damnificado estaría vinculaday que su presentación tardía afirmando que si lo hizo y resultó damnificado estaría vinculada  

al reclamo patrimonial que reconoció haber entablado como consecuencia del hecho.al reclamo patrimonial que reconoció haber entablado como consecuencia del hecho.

Nótese  en  este  sentido  que  ni  siquiera  se  encuentra  acreditado  que,  comoNótese  en  este  sentido  que  ni  siquiera  se  encuentra  acreditado  que,  como  

sostiene, haya sido internado la madrugada del hecho en el Hospital de Clínicas pues si sesostiene, haya sido internado la madrugada del hecho en el Hospital de Clínicas pues si se  

analizan las actuaciones  que enviara el  citado centro de salud (obrantes a fs.  49.306/338),analizan las actuaciones  que enviara el  citado centro de salud (obrantes a fs.  49.306/338),  

Riccomini  no  se  encuentra  en  el  listado  de  pacientes  internados  (puntualmente  el  de  fs.Riccomini  no  se  encuentra  en  el  listado  de  pacientes  internados  (puntualmente  el  de  fs.  

49.308). 49.308). 

Tampoco  de  los  diversos  estudios  médicos  que  Riccomini  aportara  a  fs.Tampoco  de  los  diversos  estudios  médicos  que  Riccomini  aportara  a  fs.  

20.048/65 surge la veracidad de su relato, ya que el tratamiento médico más cercano al hecho20.048/65 surge la veracidad de su relato, ya que el tratamiento médico más cercano al hecho  

data del 12 de enero de 2005, esto es, trece días después de acaecido el suceso.data del 12 de enero de 2005, esto es, trece días después de acaecido el suceso.

Habida  cuenta  estas  consideraciones,  habremos  de  ordenar  laHabida  cuenta  estas  consideraciones,  habremos  de  ordenar  la  

extracción de testimonios y su remisión a la justicia de instrucción para que se investigue laextracción de testimonios y su remisión a la justicia de instrucción para que se investigue la  

posible comisión del delito de falso testimonio por parte de Riccomini; debiéndose enviar alposible comisión del delito de falso testimonio por parte de Riccomini; debiéndose enviar al  

juzgado que resulte desinsaculado copia de la presente sentencia en soporte digital, del acta dejuzgado que resulte desinsaculado copia de la presente sentencia en soporte digital, del acta de  
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la audiencia  del 10 de diciembre de 2008 y del DVD respectivo,  de la declaración de fs.la audiencia  del 10 de diciembre de 2008 y del DVD respectivo,  de la declaración de fs.  

20.066/9 y de las actuaciones obrantes a fs. 20.044/65 y 49.306/338.20.066/9 y de las actuaciones obrantes a fs. 20.044/65 y 49.306/338.

En cambio, ninguna medida adoptaremos respecto al accionar deEn cambio, ninguna medida adoptaremos respecto al accionar de  

la Fiscalía Correccional n° 6 que le recibiera testimonio, tal como lo planteara el Dr. Gutiérrez,la Fiscalía Correccional n° 6 que le recibiera testimonio, tal como lo planteara el Dr. Gutiérrez,  

pues la petición se funda en la omisión en que habría incurrido dicho fiscal al no actuar frentepues la petición se funda en la omisión en que habría incurrido dicho fiscal al no actuar frente  

a  las  presuntas  amenazas  que  asegura  Riccomini  advirtió  que  se  le  habían  proferido.  Laa  las  presuntas  amenazas  que  asegura  Riccomini  advirtió  que  se  le  habían  proferido.  La  

mendacidad  del  testigo  sobre  la  cuestión,  que  nos  conduce  a  extraer  testimonios  de  sumendacidad  del  testigo  sobre  la  cuestión,  que  nos  conduce  a  extraer  testimonios  de  su  

declaración para que sea investigado, nos presenta como inverosímil la seriedad de su presuntadeclaración para que sea investigado, nos presenta como inverosímil la seriedad de su presunta  

denuncia.denuncia.

XI. Solicitud del Dr. Fermín Iturbide de extraer testimonios porXI. Solicitud del Dr. Fermín Iturbide de extraer testimonios por  

la posible comisión del delito de falso testimonio por parte de Juan Carlosla posible comisión del delito de falso testimonio por parte de Juan Carlos  

Rojas  –con la  adhesión de  las  Dras.  María  de  la  Paz Trebino y  MarisaRojas  –con la  adhesión de  las  Dras.  María  de  la  Paz Trebino y  Marisa  

Darwiche-Darwiche-

Analizado  que  fuera  el  testimonio  que  Juan  Carlos  Rojas  brindara  en  laAnalizado  que  fuera  el  testimonio  que  Juan  Carlos  Rojas  brindara  en  la  

audiencia del 14 de enero de 2009 surge que, efectivamente, el nombrado amén de resultaraudiencia del 14 de enero de 2009 surge que, efectivamente, el nombrado amén de resultar   

sumamente confuso y hasta divagante en varios tramos de su relato, incurrió en una serie desumamente confuso y hasta divagante en varios tramos de su relato, incurrió en una serie de  

contradicciones con lo afirmado en ocasiones anteriores –durante la instrucción- e incluso concontradicciones con lo afirmado en ocasiones anteriores –durante la instrucción- e incluso con  

el resto de declaraciones de concurrentes –específicamente en cuanto a lo que aconteció en lael resto de declaraciones de concurrentes –específicamente en cuanto a lo que aconteció en la  

puerta de entrada al local poco antes de que comenzara a tocar la banda “Callejeros”-, todo lopuerta de entrada al local poco antes de que comenzara a tocar la banda “Callejeros”-, todo lo  

cual hace procedente que se remitan los testimonios requeridos a fin de que se establezca si hacual hace procedente que se remitan los testimonios requeridos a fin de que se establezca si ha  

incurrido en el delito de falso testimonio.incurrido en el delito de falso testimonio.

En  efecto,  más  allá  de  las  contradicciones  que  motivaran  laEn  efecto,  más  allá  de  las  contradicciones  que  motivaran  la  

petición del Dr. Iturbide vinculadas a la presencia de un automóvil rojo en la puerta del local,petición del Dr. Iturbide vinculadas a la presencia de un automóvil rojo en la puerta del local,  

lo cierto es que si bien varios tramos del relato del testigo resultan creíbles cuando contó quélo cierto es que si bien varios tramos del relato del testigo resultan creíbles cuando contó qué  

hacía  en  el  exterior  del  comercio  antes  y  después  de  ocurrido  el  evento,  también  otrashacía  en  el  exterior  del  comercio  antes  y  después  de  ocurrido  el  evento,  también  otras  

afirmaciones de Rojas resultaron contradictorias –como en lo relativo a la presencia de Raúlafirmaciones de Rojas resultaron contradictorias –como en lo relativo a la presencia de Raúl  

Villarreal  y del  vínculo que sostendría  con la  banda “Callejeros” – tomando en cuenta  loVillarreal  y del  vínculo que sostendría  con la  banda “Callejeros” – tomando en cuenta  lo  

declarado en la etapa de instrucción. declarado en la etapa de instrucción. 
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Por  otra parte, al tiempo de querer explicar cómo fue que esa noche del 30 dePor  otra parte, al tiempo de querer explicar cómo fue que esa noche del 30 de  

diciembre de 2004 él y su esposa estaban dentro del local, también su relato se tornó hartodiciembre de 2004 él y su esposa estaban dentro del local, también su relato se tornó harto  

confuso, pretendiendo que en un momento dado, previo a que la banda comenzara a tocar,confuso, pretendiendo que en un momento dado, previo a que la banda comenzara a tocar,  

toda la seguridad del ingreso “desapareció” logrando así acceder al comercio, aspecto de sutoda la seguridad del ingreso “desapareció” logrando así acceder al comercio, aspecto de su  

declaración que se encuentra en franca contradicción con los dichos de las personas que en ladeclaración que se encuentra en franca contradicción con los dichos de las personas que en la  

emergencia se hallaban en la zona de acceso.emergencia se hallaban en la zona de acceso.

En efecto, si bien como ya habrá de ser analizado, Alfredo Mario Diaz y otrosEn efecto, si bien como ya habrá de ser analizado, Alfredo Mario Diaz y otros  

testigos  que  ejercían  funciones  de  seguridad  explican  que  en  ese  momento  de  la  nochetestigos  que  ejercían  funciones  de  seguridad  explican  que  en  ese  momento  de  la  noche  

efectivamente había un grupo nutrido de concurrentes que pugnaban por entrar y no teníanefectivamente había un grupo nutrido de concurrentes que pugnaban por entrar y no tenían  

entrada,  lejos  de  sostener  que  ello  condujera  a  que  hayan  debido  dejar  solas  las  puertas,entrada,  lejos  de  sostener  que  ello  condujera  a  que  hayan  debido  dejar  solas  las  puertas,  

argumentan que adoptaron medidas para contener esa situación –el cierre del portón violeta-,argumentan que adoptaron medidas para contener esa situación –el cierre del portón violeta-,  

sin que ninguna de las personas de control tuviera que dejar su puesto.sin que ninguna de las personas de control tuviera que dejar su puesto.

En  razón  de  lo  expresado  y  a  fin  de  que  se  pueda  dilucidar  si  lasEn  razón  de  lo  expresado  y  a  fin  de  que  se  pueda  dilucidar  si  las  

contradicciones evidenciadas son producto de la mendacidad del testigo, habrá de extraersecontradicciones evidenciadas son producto de la mendacidad del testigo, habrá de extraerse  

copia de la presente, del acta respectiva y su correspondiente DVD y de las declaraciones quecopia de la presente, del acta respectiva y su correspondiente DVD y de las declaraciones que  

Rojas prestara en la instrucción para ser remitidas a la Cámara Nacional en lo Criminal yRojas prestara en la instrucción para ser remitidas a la Cámara Nacional en lo Criminal y  

Correccional  para  que  desinsacule  el  Juzgado  de  Instrucción  que  investigue  la  posibleCorreccional  para  que  desinsacule  el  Juzgado  de  Instrucción  que  investigue  la  posible  

comisión del delito de falso testimonio.comisión del delito de falso testimonio.

XII.  Complejidad  del  caso.  Importancia  de  laXII.  Complejidad  del  caso.  Importancia  de  la  

dogmática. Las bases de nuestra construccióndogmática. Las bases de nuestra construcción

Previo a ingresar al análisis de los hechos ocurridos en el localPrevio a ingresar al análisis de los hechos ocurridos en el local  

“República Cromañón” el  día  30 de diciembre del  año 2004, creemos necesario  poner de“República Cromañón” el  día  30 de diciembre del  año 2004, creemos necesario  poner de  

relieve la extrema complejidad que nos ha presentado la resolución del caso traído a estudio. relieve la extrema complejidad que nos ha presentado la resolución del caso traído a estudio. 

La dificultad a que hacemos referencia, se nos ha manifestado enLa dificultad a que hacemos referencia, se nos ha manifestado en  

distintos aspectos. distintos aspectos. 
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Por  un  lado,  aquella  derivada  del  volumen  del  expediente,  laPor  un  lado,  aquella  derivada  del  volumen  del  expediente,  la  

cuantiosa prueba producida durante los diez meses de audiencia, como asimismo del cúmulocuantiosa prueba producida durante los diez meses de audiencia, como asimismo del cúmulo  

de piezas documentales que por lectura se encuentran incorporadas. de piezas documentales que por lectura se encuentran incorporadas. 

Desde  otra  óptica,  la  dificultad  se  desprende  de  la  propiaDesde  otra  óptica,  la  dificultad  se  desprende  de  la  propia  

gravedad del suceso, que sabemos dejó como saldo acreditado la muerte de 193 personas ygravedad del suceso, que sabemos dejó como saldo acreditado la muerte de 193 personas y  

1432 lesionados. 1432 lesionados. 

En  este  aspecto,  tampoco  se  pueden  desconocer  lasEn  este  aspecto,  tampoco  se  pueden  desconocer  las  

consecuencias que para los familiares sobrevivientes importó. El inmenso dolor que produceconsecuencias que para los familiares sobrevivientes importó. El inmenso dolor que produce  

la pérdida de la vida de un ser querido, evidentemente se ve acrecentado si la persona fallecidala pérdida de la vida de un ser querido, evidentemente se ve acrecentado si la persona fallecida  

gozaba de salud y juventud, como ocurrió lamentablemente en “República Cromañón”, porquegozaba de salud y juventud, como ocurrió lamentablemente en “República Cromañón”, porque  

en esos casos el deceso es una cuestión que de ningún modo puede esperarse.en esos casos el deceso es una cuestión que de ningún modo puede esperarse.

  Estamos ante una de las mayores  tragedias  que por causas noEstamos ante una de las mayores  tragedias  que por causas no  

naturales se han producido en la historia de nuestro país. A tal punto llega la magnitud, que sinaturales se han producido en la historia de nuestro país. A tal punto llega la magnitud, que si  

se hace una comparación con otro de los procesos judiciales más emblemáticos por el númerose hace una comparación con otro de los procesos judiciales más emblemáticos por el número  

de víctimas fatales, -nos estamos refiriendo a la causa A.M.I.A.-, aquí los fallecidos llegan ade víctimas fatales, -nos estamos refiriendo a la causa A.M.I.A.-, aquí los fallecidos llegan a  

más del doble de personas. más del doble de personas. 

A su vez y ya desde un punto de vista dogmático, la resoluciónA su vez y ya desde un punto de vista dogmático, la resolución  

del  caso  presenta  un  cúmulo  de  complejidades  jurídicas  pocas  veces  vistas  en  la  historiadel  caso  presenta  un  cúmulo  de  complejidades  jurídicas  pocas  veces  vistas  en  la  historia  

judicial argentina. judicial argentina. 

Se trata de un único acontecimiento histórico, en el cual, para suSe trata de un único acontecimiento histórico, en el cual, para su  

concreta  configuración,  contribuyeron  una  infinidad  de  factores  causales  y  donde  ademásconcreta  configuración,  contribuyeron  una  infinidad  de  factores  causales  y  donde  además  

aparecen varios sujetos interactuando en distintos niveles de la realidad comprobada. aparecen varios sujetos interactuando en distintos niveles de la realidad comprobada. 

La diversidad de imputaciones trasladadas por los acusadores enLa diversidad de imputaciones trasladadas por los acusadores en  

sus alegatos, revelan, por sí mismas, la dificultad a la que hacemos referencia.  sus alegatos, revelan, por sí mismas, la dificultad a la que hacemos referencia.  

 Muchas opiniones de autores de doctrina, algunas incompatibles Muchas opiniones de autores de doctrina, algunas incompatibles  

entre sí, se han traído a colación en la audiencia para concretar las pretensiones punitivas deentre sí, se han traído a colación en la audiencia para concretar las pretensiones punitivas de  

las acusaciones formuladas contra los 15 imputados. las acusaciones formuladas contra los 15 imputados. 

Sin embargo, las categorías jurídicas de análisis no se lucieronSin embargo, las categorías jurídicas de análisis no se lucieron  

siempre de modo sistemático; y ello así, justamente, porque la extrema complejidad jurídicasiempre de modo sistemático; y ello así, justamente, porque la extrema complejidad jurídica  
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del hecho y la cantidad  de elementos  controvertidos  de la  dogmática que el  caso plantea,del hecho y la cantidad  de elementos  controvertidos  de la  dogmática que el  caso plantea,  

jugaron un papel determinante en tal sentido. jugaron un papel determinante en tal sentido. 

En  esta  sentencia,  intentaremos,  por  el  contrario,  resolver  laEn  esta  sentencia,  intentaremos,  por  el  contrario,  resolver  la  

cuestión  traída  a  estudio,  de  modo  coherente  y  sistemático,  empleando  una  misma teoríacuestión  traída  a  estudio,  de  modo  coherente  y  sistemático,  empleando  una  misma teoría  

jurídica del delito de la cual participamos, con el único objetivo de determinar, en forma justa,jurídica del delito de la cual participamos, con el único objetivo de determinar, en forma justa,   

quienes son las personas que tiene que quienes son las personas que tiene que responder penalmenteresponder penalmente por el hecho investigado.  por el hecho investigado. 

Puesta  de  manifiesto  la  complejidad  del  caso  que  nos  tocaPuesta  de  manifiesto  la  complejidad  del  caso  que  nos  toca  

resolver,  consideramos necesario destacar la importancia que la teoría del delito o dogmáticaresolver,  consideramos necesario destacar la importancia que la teoría del delito o dogmática  

jurídico penal adquiere como método racional de solución de conflictos penales. jurídico penal adquiere como método racional de solución de conflictos penales. 

  Resulta  claro  que  la  teoría  del  delito,  como  instrumentoResulta  claro  que  la  teoría  del  delito,  como  instrumento  

conceptual,  tiene la finalidad de permitir  la aplicación racional de la ley a un supuesto deconceptual,  tiene la finalidad de permitir  la aplicación racional de la ley a un supuesto de  

hecho. Trata de establecer bajo qué condiciones un suceso puede ser atribuido a un autor enhecho. Trata de establecer bajo qué condiciones un suceso puede ser atribuido a un autor en  

términos delictivos.términos delictivos.

  Si  esto  es  así,  es  evidente  que  constituye  una  herramientaSi  esto  es  así,  es  evidente  que  constituye  una  herramienta  

fundamental de los jueces para determinar, en el caso concreto, cuándo un hecho es punible yfundamental de los jueces para determinar, en el caso concreto, cuándo un hecho es punible y  

quienes son sus responsables. Por lo tanto,  pretende dar al juzgador  de modo sistemático, laquienes son sus responsables. Por lo tanto,  pretende dar al juzgador  de modo sistemático, la  

solución para resolver científicamente el  conflicto penal llegado a su conocimiento. solución para resolver científicamente el  conflicto penal llegado a su conocimiento. 

  En  consecuencia,  podemos  decir,  que  la  dogmática  jurídico-En  consecuencia,  podemos  decir,  que  la  dogmática  jurídico-  

penal  cumple  una  de  las  más  importantes  funciones  que  tiene  encomendada  la  actividadpenal  cumple  una  de  las  más  importantes  funciones  que  tiene  encomendada  la  actividad  

jurídica en un Estado de Derecho: la de garantizar los derechos fundamentales del individuojurídica en un Estado de Derecho: la de garantizar los derechos fundamentales del individuo  

frente al poder arbitrario del Estado, que, aunque se encauce dentro de ciertos límites, necesitafrente al poder arbitrario del Estado, que, aunque se encauce dentro de ciertos límites, necesita  

control  y  seguridad  de  esos  límites  (control  y  seguridad  de  esos  límites  (MUÑOZ  CONDE,  Francisco  y  GARCÍA  ARÁN,MUÑOZ  CONDE,  Francisco  y  GARCÍA  ARÁN,  

Mercedes “Derecho Penal, Parte General”, 2da Edición, Tirant lo blanch, Valencia, 1996, págMercedes “Derecho Penal, Parte General”, 2da Edición, Tirant lo blanch, Valencia, 1996, pág  

201).201).

En  efecto,  al  tratar  de  encontrar  soluciones  sistemáticamenteEn  efecto,  al  tratar  de  encontrar  soluciones  sistemáticamente  

fundadas  y coherentes,  la  teoría  del  delito  contribuye  a  despejar  el  ejercicio  de  un poderfundadas  y coherentes,  la  teoría  del  delito  contribuye  a  despejar  el  ejercicio  de  un poder  

irracional o arbitrario de parte de los órganos encargados de impartir justicia; esto permite,irracional o arbitrario de parte de los órganos encargados de impartir justicia; esto permite,  

como consecuencia lógica, garantizar la seguridad jurídica  de los ciudadanos.como consecuencia lógica, garantizar la seguridad jurídica  de los ciudadanos.
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Refiriéndose  a  la  importancia  de  la  dogmática,  Gracia  MartínRefiriéndose  a  la  importancia  de  la  dogmática,  Gracia  Martín  

enfatiza “enfatiza “La teoría jurídica del delito trata de establecer las condiciones de atribución deLa teoría jurídica del delito trata de establecer las condiciones de atribución de   

responsabilidad penal mediante la valoración y enjuiciamiento de determinados sucesos queresponsabilidad penal mediante la valoración y enjuiciamiento de determinados sucesos que   

acaecen en la realidad, y que tienen,  por ello,  una determinada estructura en esa mismaacaecen en la realidad, y que tienen,  por ello,  una determinada estructura en esa misma   

realidad, es decir, unas propiedades ontológicas que no pueden ser ignoradas. En el planorealidad, es decir, unas propiedades ontológicas que no pueden ser ignoradas. En el plano   

ontológico los sucesos de la realidad se muestran como unidades ontológicas que no puedenontológico los sucesos de la realidad se muestran como unidades ontológicas que no pueden   

ser fragmentadas en esa esfera. Una división de la unidad ontológica en fragmentos puedeser fragmentadas en esa esfera. Una división de la unidad ontológica en fragmentos puede   

llevarse a cabo únicamente desde determinados puntos de vista o con determinados criteriosllevarse a cabo únicamente desde determinados puntos de vista o con determinados criterios   

valorativos  y,  por  tanto,  selectivos  de  aquellos  elementos  del  sustrato  óntico  que  seanvalorativos  y,  por  tanto,  selectivos  de  aquellos  elementos  del  sustrato  óntico  que  sean   

portadores de las características adecuadas al criterio valorativo mediante el que se quiereportadores de las características adecuadas al criterio valorativo mediante el que se quiere   

atribuir un preciso sentido a la realidad. Para determinadas regulaciones del Derecho, laatribuir un preciso sentido a la realidad. Para determinadas regulaciones del Derecho, la   

realidad  que  ha  de  ser  objeto  de  los  juicios  de  valor  rectores  de  la  regulación  estárealidad  que  ha  de  ser  objeto  de  los  juicios  de  valor  rectores  de  la  regulación  está   

representada por la acción (o la omisión) humana, que tiene, como veremos, una estructurarepresentada por la acción (o la omisión) humana, que tiene, como veremos, una estructura   

ontológica  que se  ordena en torno al  núcleo  de la  finalidadontológica  que se  ordena en torno al  núcleo  de la  finalidad” (GRACIA MARTÍN, Luis,”  (GRACIA MARTÍN, Luis,  

Fundamentos  de  dogmática  penal.  Una  introducción  a  la  concepción  finalista  de  laFundamentos  de  dogmática  penal.  Una  introducción  a  la  concepción  finalista  de  la  

responsabilidad penal, de Editorial Atelier, Barcelona, 2006, pág. 66).responsabilidad penal, de Editorial Atelier, Barcelona, 2006, pág. 66).

Asimismo,  enseña  Muñoz  Conde  que  la  idea  de  Estado  de 

Derecho exige que las normas que regulan la convivencia sean “conocidas y aplicadas […] de  

modo racional y seguro, que evite el acaso y la arbitrariedad en su aplicación y que las dote  

de una fuerza de convicción tal que sean aceptadas por la mayoría de los miembros de la  

comunidad. De  este  modo  incumbe  a  la  Dogmática  jurídica  también  una  función  

legitimadora.” (Conf. MUÑOZ CONDE, ob. cit. pág 201; el resaltado nos pertenece). 

En la misma línea, Luzón Peña nos aclara que  “la dogmática 

jurídico penal tiene por objeto determinar qué rige conforme al ordenamiento penal positivo:  

su misión es, pues, averiguar y determinar el contenido del Derecho Penal. Por eso permite  

conocer y aplicar lo dispuesto en el Derecho penal vigente de modo riguroso y sistemático,  

favoreciendo la seguridad jurídica en este campo”. (LUZÓN PEÑA, Diego Manuel, Curso de 

Derecho Penal, Parte General I. Editorial Universitas S.A., Madrid, 1996, pág. 93).
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Estas funciones o misiones que pretende cumplir  la dogmáticaEstas funciones o misiones que pretende cumplir  la dogmática  

penal, nos lleva a inclinarnos por su efectivo empleo para la resolución de las causas judicialespenal, nos lleva a inclinarnos por su efectivo empleo para la resolución de las causas judiciales  

en general y de este caso en particular, justamente para que la aplicación práctica del derechoen general y de este caso en particular, justamente para que la aplicación práctica del derecho  

penal sea racional, objetivamente fundada e igualitaria respecto de los ciudadanos. penal sea racional, objetivamente fundada e igualitaria respecto de los ciudadanos. 

En palabras de Maurach, En palabras de Maurach, “desde un punto de vista funcional, en“desde un punto de vista funcional, en   

el contexto general de la obtención de normas jurídicas, la dogmática debe garantizar unael contexto general de la obtención de normas jurídicas, la dogmática debe garantizar una   

aplicación igualitaria y previsible (transparente) del derecho; con ello, la dogmática no es unaplicación igualitaria y previsible (transparente) del derecho; con ello, la dogmática no es un   

fin en sí misma, sino un medio para lograr una garantía del poder punitivo estatal, desde elfin en sí misma, sino un medio para lograr una garantía del poder punitivo estatal, desde el   

punto de vista del Estado de derecho. En este complejo valorativo,  la dogmática jurídicopunto de vista del Estado de derecho. En este complejo valorativo,  la dogmática jurídico   

penal  conserva su lugar necesario para asegurar  el  tratamiento igualitario,  la  seguridadpenal  conserva su lugar necesario para asegurar  el  tratamiento igualitario,  la  seguridad   

jurídica,  en pocas palabras,  la previsibilidad del  derecho y  para un estricto  apego a losjurídica,  en pocas palabras,  la previsibilidad del  derecho y  para un estricto  apego a los   

hechos,  por  medio de  la  subsunción  precisa  de los  hechos  bajo las  normas jurídicas.  Elhechos,  por  medio de  la  subsunción  precisa  de los  hechos  bajo las  normas jurídicas.  El   

verdadero valor de la función de garantía del derecho penal depende de la eficacia de laverdadero valor de la función de garantía del derecho penal depende de la eficacia de la   

dogmática jurídico penal” dogmática jurídico penal” (MAURACH, Reinhart/ZIPF, Heinz, Derecho Penal Parte General,(MAURACH, Reinhart/ZIPF, Heinz, Derecho Penal Parte General,  

Formas de aparición del Delito y consecuencias jurídicas del hecho, Traducción de la 7maFormas de aparición del Delito y consecuencias jurídicas del hecho, Traducción de la 7ma  

Edición Alemana por Jorge Bofill Genzsch, Astrea 1995, Tomo I, pág. 54). Edición Alemana por Jorge Bofill Genzsch, Astrea 1995, Tomo I, pág. 54).   

  Es que, como afirma Gimbernat Ordeig, la praxis nunca puedeEs que, como afirma Gimbernat Ordeig, la praxis nunca puede  

estar  divorciada  de la  dogmática  científica  pues  estar  divorciada  de la  dogmática  científica  pues  “¿para qué sirve la ciencia  del  Derecho“¿para qué sirve la ciencia  del  Derecho   

Penal  si  no  logra  influir  sobre  la  jurisprudencia?”Penal  si  no  logra  influir  sobre  la  jurisprudencia?” (GIMBERNAT  ORDEIG,  Enrique (GIMBERNAT  ORDEIG,  Enrique  

“Concepto y método de la ciencia del Derecho Penal”. Editorial Tecnos, Madrid, 1999, págs.“Concepto y método de la ciencia del Derecho Penal”. Editorial Tecnos, Madrid, 1999, págs.  

122/3). 122/3). 

Pero además, habremos de dejar en claro, que si desde aquí sePero además, habremos de dejar en claro, que si desde aquí se  

pregona una efectiva aplicación de la teoría del delito para posibilitar una solución sistemáticapregona una efectiva aplicación de la teoría del delito para posibilitar una solución sistemática  

y racional del supuesto de hecho a tratar, estos fines sólo se podrán alcanzar, justamente, si sey racional del supuesto de hecho a tratar, estos fines sólo se podrán alcanzar, justamente, si se  

sigue una única línea dogmática para la resolución de todas las cuestiones jurídicas que el casosigue una única línea dogmática para la resolución de todas las cuestiones jurídicas que el caso  

plantea. plantea. 

Por eso, antes de ingresar al análisis jurídico del hecho, debemos,Por eso, antes de ingresar al análisis jurídico del hecho, debemos,  

necesariamente, tomar postura acerca de que concepción del derecho penal tenemos y cuál esnecesariamente, tomar postura acerca de que concepción del derecho penal tenemos y cuál es  
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la teoría del delito que consideramos correcta y respetuosa de los derechos y la dignidad de lasla teoría del delito que consideramos correcta y respetuosa de los derechos y la dignidad de las   

personas. personas. 

Sabemos  que  las  consecuencias  jurídicas  a  que  se  arribenSabemos  que  las  consecuencias  jurídicas  a  que  se  arriben  

probablemente serán objeto de más de una crítica; la magnitud del hecho que vamos a juzgarprobablemente serán objeto de más de una crítica; la magnitud del hecho que vamos a juzgar  

así lo amerita.  Pero estamos convencidos de que habrá algo que no se podrá afirmar: que noasí lo amerita.  Pero estamos convencidos de que habrá algo que no se podrá afirmar: que no  

hemos  sido coherentes  con la  idea  del  derecho penal  que defendemos  y con la  estructurahemos  sido coherentes  con la  idea  del  derecho penal  que defendemos  y con la  estructura  

dogmática que emplearemos para dictar la sentencia. dogmática que emplearemos para dictar la sentencia. 

Preferimos pues que las objeciones provengan de aquellos quePreferimos pues que las objeciones provengan de aquellos que  

no comparten nuestra visión del derecho penal, antes que correr el riesgo de que se nos digano comparten nuestra visión del derecho penal, antes que correr el riesgo de que se nos diga  

que la solución del caso se tomó con anterioridad a su análisis  dogmático y de acuerdo aque la solución del caso se tomó con anterioridad a su análisis  dogmático y de acuerdo a  

parámetros subjetivos o caprichosos, o que incluso se recurrió a la fórmula más prolija paraparámetros subjetivos o caprichosos, o que incluso se recurrió a la fórmula más prolija para  

fundar la resolución en base a distintos textos o autores incompatibles entre sí.   fundar la resolución en base a distintos textos o autores incompatibles entre sí.   

Aclarado  ello,  empecemos  por  acordar  que  el  Derecho  PenalAclarado  ello,  empecemos  por  acordar  que  el  Derecho  Penal  

sirve para la protección de los bienes jurídicos y que entendemos por tales las característicassirve para la protección de los bienes jurídicos y que entendemos por tales las características  

de personas, cosas o instituciones que son objeto de posiciones jurídicas, en palabras de Ursde personas, cosas o instituciones que son objeto de posiciones jurídicas, en palabras de Urs  

Kindhauser  Kindhauser  “ciertas  propiedades  positivamente  valoradas”“ciertas  propiedades  positivamente  valoradas” (“Crítica  a  la  teoría  de  la (“Crítica  a  la  teoría  de  la  

imputación objetiva y función del tipo subjetivo”, Editorial Griljey, Lima, 2007, pág. 89).imputación objetiva y función del tipo subjetivo”, Editorial Griljey, Lima, 2007, pág. 89).

  Las normas son proposiciones del deber ser que luego se hanLas normas son proposiciones del deber ser que luego se han  

encarnado en las leyes  y que obligan o prohíben acciones determinadas para la defensa yencarnado en las leyes  y que obligan o prohíben acciones determinadas para la defensa y  

protección de bienes jurídicos.  Es que  protección de bienes jurídicos.  Es que  “las normas de comportamiento del derecho penal“las normas de comportamiento del derecho penal   

sirven  al  fin  de  proteger  ciertas  propiedades  de personas,  cosas  e  instituciones,  que  sonsirven  al  fin  de  proteger  ciertas  propiedades  de personas,  cosas  e  instituciones,  que  son   

positivamente valoradas, frente a modificaciones perjudiciales”positivamente valoradas, frente a modificaciones perjudiciales” (ídem). (ídem).

Como lo afirma con razón Edgardo Donna: Como lo afirma con razón Edgardo Donna: “la Constitución es“la Constitución es   

la  norma que  contiene  las  decisiones  valorativas  fundamentales  para  poder  elaborar  unla  norma que  contiene  las  decisiones  valorativas  fundamentales  para  poder  elaborar  un   

concepto de bien jurídico, previo a la ley penal, obligatorio para ella, con lo cual, todo lo queconcepto de bien jurídico, previo a la ley penal, obligatorio para ella, con lo cual, todo lo que   

hace a la conciencia del individuo, en lo referente a la moral individual,  queda fuera dehace a la conciencia del individuo, en lo referente a la moral individual,  queda fuera de   

cualquier amenaza penal. Objeto de las amenazas penales sólo pueden ser aquellas conductascualquier amenaza penal. Objeto de las amenazas penales sólo pueden ser aquellas conductas   

que pongan en peligro o lesionen los presupuestos básicos de la vida social que esté basadoque pongan en peligro o lesionen los presupuestos básicos de la vida social que esté basado   
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en la  libertad  y  responsabilidad  del  individuo”en la  libertad  y  responsabilidad  del  individuo” (“Derecho  Penal.  Parte  General.  Tomo  I. (“Derecho  Penal.  Parte  General.  Tomo  I.  

Editorial Rubinzal Culzoni, Bs. As., 2006, pág. 200/1).Editorial Rubinzal Culzoni, Bs. As., 2006, pág. 200/1).

  Para fijar posición en el ámbito de la dogmática nada mejor quePara fijar posición en el ámbito de la dogmática nada mejor que  

recurrir  a  Hans  Joachim Hirsch  quien  recordando el  pensamiento  del  padre  del  finalismorecurrir  a  Hans  Joachim Hirsch  quien  recordando el  pensamiento  del  padre  del  finalismo  

anotaba:  anotaba:  “Welzel empleó la pareja conceptual desvalor de acción y desvalor de resultado o“Welzel empleó la pareja conceptual desvalor de acción y desvalor de resultado o   

sobre el estado de cosas para aclarar que, a diferencia de la concepción causal de lo injustosobre el estado de cosas para aclarar que, a diferencia de la concepción causal de lo injusto   

surgida en tiempos del naturalismo, la mera causación del resultado (contenido objetivo) nosurgida en tiempos del naturalismo, la mera causación del resultado (contenido objetivo) no   

puede explicar lo injusto, sino que debe concurrir una actividad voluntaria para que puedapuede explicar lo injusto, sino que debe concurrir una actividad voluntaria para que pueda   

establecerse una relación entre la persona del autor y el resultado”establecerse una relación entre la persona del autor y el resultado” (Derecho Penal. Obras (Derecho Penal. Obras  

completas. “Los conceptos de desvalor de acción y desvalor de resultado o sobre el estado decompletas. “Los conceptos de desvalor de acción y desvalor de resultado o sobre el estado de  

cosas”. Tomo III. Editorial Rubinzal Culzoni, Santa Fe, 2002, pág. 235). cosas”. Tomo III. Editorial Rubinzal Culzoni, Santa Fe, 2002, pág. 235). 

  Entiéndase bien no se trata de que malinterpretemos el alcance yEntiéndase bien no se trata de que malinterpretemos el alcance y  

contenido que debe tener un pronunciamiento judicial, sino exclusivamente de dar razón decontenido que debe tener un pronunciamiento judicial, sino exclusivamente de dar razón de  

nuestra toma de posición.nuestra toma de posición.

  Por  ello  coincidimos  con  Hirsch  (calificado  por  SchünemannPor  ello  coincidimos  con  Hirsch  (calificado  por  Schünemann  

como  el  custodio  más  importante  de  la  herencia  de  Welzel)  cuando  afirma  como  el  custodio  más  importante  de  la  herencia  de  Welzel)  cuando  afirma  “no  sólo  la“no  sólo  la   

voluntad de la acción (la intención) sino también los elementos objetivos comprendidos por lavoluntad de la acción (la intención) sino también los elementos objetivos comprendidos por la   

voluntad tienen relevancia para el desvalor de la acción. Por ello el resultado del delito devoluntad tienen relevancia para el desvalor de la acción. Por ello el resultado del delito de   

resultado doloso,  como finalidad del  dolo,  pertenece al desvalor de acción,  así  como lasresultado doloso,  como finalidad del  dolo,  pertenece al desvalor de acción,  así  como las   

circunstancias objetivas acompañantes o los medios empleados”circunstancias objetivas acompañantes o los medios empleados”, por ende “, por ende “el desvalor deel desvalor de   

una acción consumada es básicamente mayor que el de una sólo intentada”una acción consumada es básicamente mayor que el de una sólo intentada” (HIRSCH, ob. cit. (HIRSCH, ob. cit.  

págs.257/8) págs.257/8) 

  Y las bases sobre las que se asentarán el juicio de imputaciónY las bases sobre las que se asentarán el juicio de imputación  

normativa será siempre considerarla como una forma de imputación a la libertad.normativa será siempre considerarla como una forma de imputación a la libertad.

  En palabras de Edgardo Donna  En palabras de Edgardo Donna  “el problema de la imputación“el problema de la imputación   

penal pasa necesariamente por estos parámetros, en el sentido de que no se trata de unapenal pasa necesariamente por estos parámetros, en el sentido de que no se trata de una   

imputación causal física, sino esencialmente normativa, y esto sólo es posible si hay un sujetoimputación causal física, sino esencialmente normativa, y esto sólo es posible si hay un sujeto   

libre detrás de la cadena causal física, que sigue siendo necesaria”libre detrás de la cadena causal física, que sigue siendo necesaria” (“Derecho Penal. Parte (“Derecho Penal. Parte  

General.  Tomo  I.  Editorial  Rubinzal  Culzoni,  Bs.  As.,  2006,  pág.  51).  Como  bien  diceGeneral.  Tomo  I.  Editorial  Rubinzal  Culzoni,  Bs.  As.,  2006,  pág.  51).  Como  bien  dice  
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Hruschka  Hruschka  “si  las  acciones  no  fueran  libres,  sino  procesos  producidos  por  la  necesidad“si  las  acciones  no  fueran  libres,  sino  procesos  producidos  por  la  necesidad   

natural, la imputación no podrá referirse a nadanatural, la imputación no podrá referirse a nada” o más contundentemente “” o más contundentemente “para nosotros,para nosotros,   

libertad, finalidad y voluntad son sinónimos, en el sentido de dirección del proceso causallibertad, finalidad y voluntad son sinónimos, en el sentido de dirección del proceso causal””  

(DONNA, ob. cit. pág. 59).(DONNA, ob. cit. pág. 59).

  Es  por  eso  que  en  nuestro  desarrollo  no  tendrá  lugar  aquellaEs  por  eso  que  en  nuestro  desarrollo  no  tendrá  lugar  aquella  

posición que en la dogmática asegura que el fin del derecho penal no es primariamente laposición que en la dogmática asegura que el fin del derecho penal no es primariamente la  

protección  de bienes jurídicos,  sino la  seguridad de la identidad  normativa de la sociedadprotección  de bienes jurídicos,  sino la  seguridad de la identidad  normativa de la sociedad  

mediante el cumplimiento de los roles sociales y menos aún cuando se afirma que la idea delmediante el cumplimiento de los roles sociales y menos aún cuando se afirma que la idea del  

hombre  libre  sólo  está  presente  en  la  medida  que  sea  transmitida  por  medios  de  lahombre  libre  sólo  está  presente  en  la  medida  que  sea  transmitida  por  medios  de  la  

comunicación,  de  la  auto-descripción  de  la  sociedad,  y  si  no  aparece,  carece  de  todacomunicación,  de  la  auto-descripción  de  la  sociedad,  y  si  no  aparece,  carece  de  toda  

importancia. No comulgaremos con posiciones que sostengan que ser persona significa tenerimportancia. No comulgaremos con posiciones que sostengan que ser persona significa tener  

que  representar  un  papel,  una  máscara  sin  expresión  de  subjetividad  sino  sólo  comoque  representar  un  papel,  una  máscara  sin  expresión  de  subjetividad  sino  sólo  como  

representación de una competencia socialmente comprensible.representación de una competencia socialmente comprensible.

  Procuraremos  no  efectuar  citas  de  autores  enrolados  en  esteProcuraremos  no  efectuar  citas  de  autores  enrolados  en  este  

pensamiento.  pensamiento.  

  Basamento de la construcción dogmática que aquí efectuamos enBasamento de la construcción dogmática que aquí efectuamos en  

relación a los delitos de comisión por omisión resultará la obra de Luis Gracia Martín y Berndrelación a los delitos de comisión por omisión resultará la obra de Luis Gracia Martín y Bernd  

Schünemann.Schünemann.

  El  autor  español  reconoce  enfáticamente  su  anclaje  en  elEl  autor  español  reconoce  enfáticamente  su  anclaje  en  el  

pensamiento  de  Welzel  (“El  finalismo  como  métodos  sintético  real  normativo”  en  “Hanspensamiento  de  Welzel  (“El  finalismo  como  métodos  sintético  real  normativo”  en  “Hans  

Welzel  en  el  pensamiento  penal  de  la  modernidad”  Colección  autores  de  derecho  penalWelzel  en  el  pensamiento  penal  de  la  modernidad”  Colección  autores  de  derecho  penal  

dirigida por Edgardo Alberto Donna. Editorial Rubinzal Culzoni, Bs.As., 2005, pág. 97).dirigida por Edgardo Alberto Donna. Editorial Rubinzal Culzoni, Bs.As., 2005, pág. 97).

  Para que no queden dudas de su punto de partida afirma en elPara que no queden dudas de su punto de partida afirma en el  

citado  trabajo:  citado  trabajo:  “Ahora  bien,  sobre  todo  desde  Pufendorf  se  encuentran  perfectamente“Ahora  bien,  sobre  todo  desde  Pufendorf  se  encuentran  perfectamente   

delimitados los campos en que una legalidad se impone como mera coacción del poder y endelimitados los campos en que una legalidad se impone como mera coacción del poder y en   

que  se  impone,  por  el  contrario,  en  tanto  Derecho.  Sólo  una  legalidad  que  pretendaque  se  impone,  por  el  contrario,  en  tanto  Derecho.  Sólo  una  legalidad  que  pretenda   

imponerse por su carácter obligatorio, o sea, por medio del deber, puede merecer el rango deimponerse por su carácter obligatorio, o sea, por medio del deber, puede merecer el rango de   

Derecho. Sobre todo a partir de la autonomía kantiana, obligación y persona responsable sonDerecho. Sobre todo a partir de la autonomía kantiana, obligación y persona responsable son   

dos conceptos inseparables. Todo mandato que pretenda obligar a un hombre en tanto quedos conceptos inseparables. Todo mandato que pretenda obligar a un hombre en tanto que   
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norma jurídica,  tiene  que reconocerlo  como persona.  Por  ello  dice  y  subraya Welzel,  elnorma jurídica,  tiene  que reconocerlo  como persona.  Por  ello  dice  y  subraya Welzel,  el   

reconocimiento del hombre como persona responsable es el presupuesto mínimo que tienereconocimiento del hombre como persona responsable es el presupuesto mínimo que tiene   

que mostrar un orden social si éste no quiere forzar simplemente por su poder, sino obligarque mostrar un orden social si éste no quiere forzar simplemente por su poder, sino obligar   

en tanto que derechoen tanto que derecho” (ob. cit. pág. 101). Y más adelante agrega: ” (ob. cit. pág. 101). Y más adelante agrega: “la dignidad de la persona“la dignidad de la persona   

es sin duda un valor, pero el sustrato de la persona pertenece a la esfera ontológica y tienees sin duda un valor, pero el sustrato de la persona pertenece a la esfera ontológica y tiene   

como  componentes  ónticos  la  capacidad  de  actuar  de  modo  final,  esto  es  de  dirigir  sucomo  componentes  ónticos  la  capacidad  de  actuar  de  modo  final,  esto  es  de  dirigir  su   

actividad de modo consciente a una meta, y la capacidad de comprometerse y, por ello, deactividad de modo consciente a una meta, y la capacidad de comprometerse y, por ello, de   

obligarse  ético-socialmente,  esto  es,  con  conciencia  de  que  le  es  posible  cumplir  lasobligarse  ético-socialmente,  esto  es,  con  conciencia  de  que  le  es  posible  cumplir  las   

obligaciones que ha contraído. La estructura final de la acción humana y la capacidad deobligaciones que ha contraído. La estructura final de la acción humana y la capacidad de   

autodeterminación  conforme  al  sentido  y  al  valor  son,  por  lo  tanto,  estructuras  lógico-autodeterminación  conforme  al  sentido  y  al  valor  son,  por  lo  tanto,  estructuras  lógico-

objetivas  o  sea  reales  o  fenoménicas  de  la  condición  de  persona.  El  Derecho  tiene  queobjetivas  o  sea  reales  o  fenoménicas  de  la  condición  de  persona.  El  Derecho  tiene  que   

atenerse a ellas y respetarlas de modo necesario si es que quiere imponerse en tanto queatenerse a ellas y respetarlas de modo necesario si es que quiere imponerse en tanto que   

Derecho y no como mera fuerza”Derecho y no como mera fuerza” (ob. cit. pág. 101).  (ob. cit. pág. 101). 

El  catedrático  de  la  Universidad  de  Munich  remarca,  El  catedrático  de  la  Universidad  de  Munich  remarca,  “la“la   

fundamentación  de  la  culpabilidad  penal,  esto  es,  la  reprochabilidad  del  hecho  por  lafundamentación  de  la  culpabilidad  penal,  esto  es,  la  reprochabilidad  del  hecho  por  la   

posibilidad que tiene  el  autor de comportarse de otro modo, presupone evidentemente  laposibilidad que tiene  el  autor de comportarse de otro modo, presupone evidentemente  la   

libertad para comportarse de otro modo y, con ello, el libre albedrío, puesto que no tendríalibertad para comportarse de otro modo y, con ello, el libre albedrío, puesto que no tendría   

sentido formular un reproche jurídico o moral contra un suceso determinado por la ley de lasentido formular un reproche jurídico o moral contra un suceso determinado por la ley de la   

causalidad  y  que  se  produce,  por  eso,  de  forma  necesaria”causalidad  y  que  se  produce,  por  eso,  de  forma  necesaria” (SCHÜNEMANN,  Bernd (SCHÜNEMANN,  Bernd  

“Libertad de voluntad y culpabilidad en derecho penal” publicado en Obras. Tomo I. Editorial“Libertad de voluntad y culpabilidad en derecho penal” publicado en Obras. Tomo I. Editorial  

Rubinzal-Culzoni, Bs. As., 2009, pág. 17)Rubinzal-Culzoni, Bs. As., 2009, pág. 17)

  Y remontándose  al  pensamiento  del  profesor  de Bonn,  resaltaY remontándose  al  pensamiento  del  profesor  de Bonn,  resalta  

“ha caído en el olvido una de las intuiciones más brillantes de Welzel, cuya revivificación“ha caído en el olvido una de las intuiciones más brillantes de Welzel, cuya revivificación   

aportará al mismo tiempo un extraordinario ejemplo de la relevancia de estructuras lógico-aportará al mismo tiempo un extraordinario ejemplo de la relevancia de estructuras lógico-

objetivas y de la relación del ontologismo y normativismo”  objetivas y de la relación del ontologismo y normativismo”  (SCHÜNEMANN, Bernd, “Lo(SCHÜNEMANN, Bernd, “Lo  

permanente y lo transitorio del pensamiento de Welzel” en “Hans Welzel en el pensamientopermanente y lo transitorio del pensamiento de Welzel” en “Hans Welzel en el pensamiento  

penal de la modernidad” Colección autores de derecho penal dirigida por Edgardo Albertopenal de la modernidad” Colección autores de derecho penal dirigida por Edgardo Alberto  

Donna. Editorial Rubinzal Culzoni, Bs.As., 2005, 252). Esto a propósito de que la tarea queDonna. Editorial Rubinzal Culzoni, Bs.As., 2005, 252). Esto a propósito de que la tarea que  

más arduamente en sus trabajos encarará Schünemann, como se desarrollará en extenso,  es lamás arduamente en sus trabajos encarará Schünemann, como se desarrollará en extenso,  es la  
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reivindicación de la teoría del dominio del hecho para explicar ya no sólo la estructura delreivindicación de la teoría del dominio del hecho para explicar ya no sólo la estructura del  

delito  doloso  de  comisión,  sino  incluyendo  a  los  delitos  impropios  de  omisión  y  a  losdelito  doloso  de  comisión,  sino  incluyendo  a  los  delitos  impropios  de  omisión  y  a  los  

especiales. Superará de esta forma el esquema de Roxin, que tanta difusión tuvo en la doctrinaespeciales. Superará de esta forma el esquema de Roxin, que tanta difusión tuvo en la doctrina  

y jurisprudencia. Ya en los delitos impropios de omisión o especiales no se hablará de autoríay jurisprudencia. Ya en los delitos impropios de omisión o especiales no se hablará de autoría  

por infracción de deber, sino que aquí también cabe el “dominio funcional del hecho” o enpor infracción de deber, sino que aquí también cabe el “dominio funcional del hecho” o en  

palabras  del  autor  “dominio  sobre  el  fundamento  del  resultado”.  A  tal  punto  llegó  elpalabras  del  autor  “dominio  sobre  el  fundamento  del  resultado”.  A  tal  punto  llegó  el  

razonamiento impecable que expone Schünemann que él mismo comenta que Roxin aceptó surazonamiento impecable que expone Schünemann que él mismo comenta que Roxin aceptó su  

categorización en la 2ª. parte de su manual de parte general lamentablemente aún no traducidocategorización en la 2ª. parte de su manual de parte general lamentablemente aún no traducido  

al español (Confrontar SCHÜNEMANN, Bernd, “El llamado delito de omisión impropia o laal español (Confrontar SCHÜNEMANN, Bernd, “El llamado delito de omisión impropia o la  

comisión por omisión”,  publicado en Estudios Penales en Homenaje a Enrique Gimbernat,comisión por omisión”,  publicado en Estudios Penales en Homenaje a Enrique Gimbernat,  

Tomo II, Editorial Edisofer SL, Madrid, 2008, pág. 1626). Tomo II, Editorial Edisofer SL, Madrid, 2008, pág. 1626). 

En  suma,  estas  ideas  centrales  serán  las  que  trataremos  deEn  suma,  estas  ideas  centrales  serán  las  que  trataremos  de  

respetar a lo largo de este resolutorio. respetar a lo largo de este resolutorio. 

XIII. Constitucionalidad de la comisión por omisiónXIII. Constitucionalidad de la comisión por omisión

Sentadas  las  bases  dogmáticas  que  se  van  a  seguir  en  estaSentadas  las  bases  dogmáticas  que  se  van  a  seguir  en  esta  

sentencia, corresponde que el tribunal se expida acerca de los planteos efectuados por algunossentencia, corresponde que el tribunal se expida acerca de los planteos efectuados por algunos  

defensores relativos a la inconstitucionalidad de la comisión por omisión, como así también, adefensores relativos a la inconstitucionalidad de la comisión por omisión, como así también, a  

la afirmación que en similar sentido realizaron, referente a que el delito previsto en el artículola afirmación que en similar sentido realizaron, referente a que el delito previsto en el artículo  

186 del Código Penal sólo puede ser cometido mediante conductas activas, no así omisivas. 186 del Código Penal sólo puede ser cometido mediante conductas activas, no así omisivas. 

Podrá  advertirse  que  si  bien  ambas  cuestiones  se  encuentranPodrá  advertirse  que  si  bien  ambas  cuestiones  se  encuentran  

íntimamente relacionadas, no se trata en definitiva de las mismas objeciones, pues aún cuandoíntimamente relacionadas, no se trata en definitiva de las mismas objeciones, pues aún cuando  

se llegara a la conclusión de que la comisión por omisión es constitucionalmente admisible,se llegara a la conclusión de que la comisión por omisión es constitucionalmente admisible,  

restaría  establecer  si  en particular  el  tipo del delito  de incendio en cuanto reprime al  querestaría  establecer  si  en particular  el  tipo del delito  de incendio en cuanto reprime al  que  

“causare incendio” permite su realización a través de comportamientos omisivos. “causare incendio” permite su realización a través de comportamientos omisivos. 

Tal como se plasmara al efectuar los resúmenes de los alegatosTal como se plasmara al efectuar los resúmenes de los alegatos  

de las partes, los reparos de las defensas acerca de la constitucionalidad de la comisión porde las partes, los reparos de las defensas acerca de la constitucionalidad de la comisión por   

omisión tienen su origen, básicamente,  en la violación que importaría  para el  principio deomisión tienen su origen, básicamente,  en la violación que importaría  para el  principio de  
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legalidad, el pretender punir por omisión, delitos que fueron descriptos de manera comisivalegalidad, el pretender punir por omisión, delitos que fueron descriptos de manera comisiva  

por el legislador. A juicio de algunas defensas, según vimos, esto comporta una interpretaciónpor el legislador. A juicio de algunas defensas, según vimos, esto comporta una interpretación  

extensiva de la ley penal. extensiva de la ley penal. 

Se alegó asimismo que no existe en nuestro derecho, como síSe alegó asimismo que no existe en nuestro derecho, como sí  

está previsto en el ordenamiento español y en el alemán, una cláusula de equiparación en laestá previsto en el ordenamiento español y en el alemán, una cláusula de equiparación en la  

parte general que permita atribuir responsabilidad penal por omisión. Incluso se adujo que,parte general que permita atribuir responsabilidad penal por omisión. Incluso se adujo que,  

aún  existiendo  una  norma  de  ese  tenor,  ésta  también  resultaría  inconstitucional,  en  tantoaún  existiendo  una  norma  de  ese  tenor,  ésta  también  resultaría  inconstitucional,  en  tanto  

comportaría una aplicación analógica “in malam partem” del derecho penal. comportaría una aplicación analógica “in malam partem” del derecho penal. 

Para resolver la cuestión traída a estudio y a los efectos de unaPara resolver la cuestión traída a estudio y a los efectos de una  

mayor claridad expositiva corresponde, en primer término, determinar puntualmente qué semayor claridad expositiva corresponde, en primer término, determinar puntualmente qué se  

entiende por comisión por omisión. entiende por comisión por omisión. 

  Una vez establecido este extremo, habrá que preguntarse si estaUna vez establecido este extremo, habrá que preguntarse si esta  

forma  de  responsabilidad  penal  puede  ser  aplicada  en  nuestro  derecho  positivo,  ante  laforma  de  responsabilidad  penal  puede  ser  aplicada  en  nuestro  derecho  positivo,  ante  la  

ausencia de la cláusula de equiparación a que hicieran referencia las defensas. ausencia de la cláusula de equiparación a que hicieran referencia las defensas. 

Para el supuesto de obtener una respuesta positiva respecto dePara el supuesto de obtener una respuesta positiva respecto de  

esto último, se deberá explicitar cuáles son los requisitos que permitirían responsabilizar alesto último, se deberá explicitar cuáles son los requisitos que permitirían responsabilizar al  

sujeto que omite impedir la lesión de un bien jurídico como si hubiera causado el resultadosujeto que omite impedir la lesión de un bien jurídico como si hubiera causado el resultado  

lesivo activamente. lesivo activamente. 

Pues bien, enseñaba la doctrina finalista clásica que el derechoPues bien, enseñaba la doctrina finalista clásica que el derecho  

penal,  en  su  función  protectora  de  bienes  jurídicos,  no  sólo  prohíbe  la  ejecución  depenal,  en  su  función  protectora  de  bienes  jurídicos,  no  sólo  prohíbe  la  ejecución  de  

determinadas acciones, sino que en ciertos casos ordena la realización de otras consideradasdeterminadas acciones, sino que en ciertos casos ordena la realización de otras consideradas  

socialmente  deseadas  (Conf.  WELZEL,  Hans,  Derecho  Penal  Alemán,  Parte  General,  11ªsocialmente  deseadas  (Conf.  WELZEL,  Hans,  Derecho  Penal  Alemán,  Parte  General,  11ª  

Edición,  4ta.  Edición  Castellana,  Traducción  de  Bustos  Ramírez  y Yañez Pérez,  EditorialEdición,  4ta.  Edición  Castellana,  Traducción  de  Bustos  Ramírez  y Yañez Pérez,  Editorial  

Jurídica de Chile, 1997, pág. 237.)Jurídica de Chile, 1997, pág. 237.)

En el primer caso, la realización de la conducta prohibida seráEn el primer caso, la realización de la conducta prohibida será  

constitutiva  de un delito  de comisión;  en el  segundo,  la  desobediencia  de un mandato  deconstitutiva  de un delito  de comisión;  en el  segundo,  la  desobediencia  de un mandato  de  

acción importará uno de omisión. Estos últimos delitos se clasificaban en dos grandes ramas aacción importará uno de omisión. Estos últimos delitos se clasificaban en dos grandes ramas a  

saber, los  propios y los impropios o de comisión por omisión.  saber, los  propios y los impropios o de comisión por omisión.  
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  De esta  manera,  siguiendo a  la  teoría  finalista  tradicional,  losDe esta  manera,  siguiendo a  la  teoría  finalista  tradicional,  los  

delitos  propios  de  omisión  se  caracterizaban  como  aquellos  donde  la  disposición  penaldelitos  propios  de  omisión  se  caracterizaban  como  aquellos  donde  la  disposición  penal  

legalmente prevista, penaba el incumplimiento de un mandato de acción o de evitar lesiones alegalmente prevista, penaba el incumplimiento de un mandato de acción o de evitar lesiones a  

bienes jurídicos, siempre que se encontraran previstos en la ley (WELZEL, Hans, ob. cit. págs.bienes jurídicos, siempre que se encontraran previstos en la ley (WELZEL, Hans, ob. cit. págs.  

239/40).239/40).

Pero  Welzel  explicaba  que  junto  a  esos  mandatos  de  acciónPero  Welzel  explicaba  que  junto  a  esos  mandatos  de  acción  

establecidos por la ley, existía además un vasto grupo de mandatos que obligaban a evitar laestablecidos por la ley, existía además un vasto grupo de mandatos que obligaban a evitar la  

inminente lesión de bienes jurídicos, sin estar sancionados expresamente por la ley, y donde suinminente lesión de bienes jurídicos, sin estar sancionados expresamente por la ley, y donde su  

trasgresión  se  castigaba,  generalmente,  de  acuerdo  al  marco  penal  de  aquellos  delitos  detrasgresión  se  castigaba,  generalmente,  de  acuerdo  al  marco  penal  de  aquellos  delitos  de  

comisión que se refieren a la realización  de la misma lesión al bien jurídico (WELZEL, Hans,comisión que se refieren a la realización  de la misma lesión al bien jurídico (WELZEL, Hans,  

ob.cit. pág. 240). Estos eran para el finalismo los delitos impropios de omisión o de comisiónob.cit. pág. 240). Estos eran para el finalismo los delitos impropios de omisión o de comisión  

por omisión. por omisión.           Es decir, que los delitos de omisión impropia se diferenciaban de los          Es decir, que los delitos de omisión impropia se diferenciaban de los   

otros delitos de omisión solamente porque no estaban tipificados por la ley misma. (Ibidem,otros delitos de omisión solamente porque no estaban tipificados por la ley misma. (Ibidem,  

pág. 240). pág. 240).   

  Un sector más moderno de la doctrina encuentra  la diferenciaUn sector más moderno de la doctrina encuentra  la diferencia  

entre los delitos de omisión propios e impropios, en que en los primeros su contenido se agotaentre los delitos de omisión propios e impropios, en que en los primeros su contenido se agota  

en la no realización de una acción exigida por la ley y, en cambio, en los segundos existe unen la no realización de una acción exigida por la ley y, en cambio, en los segundos existe un   

deber de evitar  el  resultado.  Desde esta última posición,  el  delito de omisión impropio sedeber de evitar  el  resultado.  Desde esta última posición,  el  delito de omisión impropio se  

caracteriza  por  la  no  evitación   del  resultado  típico.  (Conf.  caracteriza  por  la  no  evitación   del  resultado  típico.  (Conf.  JESCHECK,  Hans  Heinrich/JESCHECK,  Hans  Heinrich/  

WEIGEND,  Thomas,  Tratado  de  Derecho  Penal,  Parte  General,  Traducción  de  MiguelWEIGEND,  Thomas,  Tratado  de  Derecho  Penal,  Parte  General,  Traducción  de  Miguel  

Olmedo Cardenete, Quinta Edición, Comares, Granada, 2002, pág 652). Olmedo Cardenete, Quinta Edición, Comares, Granada, 2002, pág 652). 

En una misma línea, ubicamos a Cerezo Mir, para quien  En una misma línea, ubicamos a Cerezo Mir, para quien  en losen los  

delitos de comisión por omisión o impropios de omisión, hay implícito un mandato de realizardelitos de comisión por omisión o impropios de omisión, hay implícito un mandato de realizar  

una acción tendiente a evitar la producción de un resultado delictivo, de modo tal que si ésteuna acción tendiente a evitar la producción de un resultado delictivo, de modo tal que si éste  

finalmente se produce se le imputa al omitente que no lo impidió pudiendo hacerlo (finalmente se produce se le imputa al omitente que no lo impidió pudiendo hacerlo (CEREZOCEREZO  

MIR, José, Derecho Penal Parte General, Obras Completas, Tomo I, Ara Editores, 2006, pág.MIR, José, Derecho Penal Parte General, Obras Completas, Tomo I, Ara Editores, 2006, pág.  

1133). 1133). 

En  el  mismo  sentido,  Bacigalupo  nos  explica,  en  la  última 

versión de su manual, que los delitos propios de omisión contienen un mandato de acción, sin 
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tomar en cuenta, a los efectos de la tipicidad, si la acción ejecutada evitó o no la lesión del 

bien  jurídico.  Los  delitos  impropios  de  omisión,  por  el  contrario,  requieren  evitar  la 

producción del resultado; la realización del tipo depende, por tanto de esto último, es decir, de 

la  evitación  del  resultado. (BACIGALUPO,  Enrique,  Derecho  Penal,  Parte  General,  2da 

Edición, Hammurabi, Buenos Aires, 1999, pág, 537).

Asimismo, el citado jurista, se aproxima al verdadero campo de 

la  comisión  por  omisión,  al  decir  que  estas  figuras  son la  contrapartida  de  los  delitos  de 

comisión de resultado; su problemática sustancial consiste en establecer cuándo no evitar el 

resultado  es  punible,  pues  equivale  a  la  producción  activa  del  mismo.  (BACIGALUPO, 

Enrique, ob. cit. pág. 537). 

En definitiva,  la teoría de la omisión impropia busca, entonces, 

resolver la cuestión relativa a los presupuestos bajo los cuales una omisión de impedir  un 

resultado cae bajo las prescripciones de un tipo penal de comisión, o bien bajo su escala penal. 

(Conf. BACIGALUPO, Enrique, Delitos impropios de omisión, Ediciones Pannedille, Buenos 

Aires, 1970, pág 95). 

Desde  otro  sector,  con  diferente  terminología,  pero  siempre 

rondando sobre el mismo eje, se caracteriza a la omisión impropia, cuando un perjuicio típico 

descripto  como  actividad  actuante  -dar  muerte-  es  producido  por  una  inactividad  -dejar 

producir la muerte.-(Conf. MAURACH/GÖSSEL/ZIPF, Derecho Penal, Parte General, Tomo 

II, Formas de aparición del delito y las consecuencias jurídicas del hecho. Traducción de la 

7ma edición alemana por Jorge Bofill Genzsch, Editorial Astrea, Buenos Aires, 1995, pág. 

226).

Más allá de las distintas clasificaciones esbozadas por la doctrina 

dominante, queda claro que cuando hablamos de comisión por omisión, nos estamos refiriendo 

a  la  cuestión de  establecer  en  qué supuestos  la  no evitación  de un perjuicio para  el  bien 

jurídico puede ser equiparada a su realización activa. 

Es decir,  cuándo se puede afirmar que un tipo comisivo de la 

Parte Especial se realiza a través de la omisión de impedir el acaecimiento del resultado típico 

descripto en la norma. 
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De acuerdo  con  la  doctrina  mayoritaria,  no  toda  persona  que 

omite impedir la producción del resultado típico con capacidad de hacerlo, es responsabilizada 

como si hubiera realizado por sí misma el tipo activo de que se trate. De otro modo, sería 

difícil encontrar límites a la responsabilidad penal. 

Se  dice  pues  que  hay  que  demostrar  un  fundamento  jurídico 

especial  si,  excepcionalmente,  alguien  va  a  ser  responsabilizado  por  haber  omitido  la 

protección de bienes jurídicos ajenos mediante una acción positiva. Por ello,  la equivalencia 

de la  omisión  con el  hacer  positivo  presupone que el  autor  de la  primera  responda como 

garante de la evitación del resultado. Todos los deberes de impedir  el resultado descansan 

sobre la idea básica de que una persona determinada está llamada de un modo especial a la 

protección del objeto del bien jurídico puesto en peligro (conf. JESCHECK/WEIGEND, ob. 

cit. pág 668). 

Desde esta perspectiva, los delitos impropios de omisión serían 

delitos especiales, puesto que para poder ser autor no basta con que se haya omitido realizar la 

conducta tendiente a impedir la producción del resultado pudiendo hacerlo, sino que además 

debe demostrarse la existencia de un deber jurídico especial que fundamente la obligación del 

sujeto activo de evitar la lesión a ese bien jurídico. 

Esta  estrecha  relación  que  debe  existir  entre  el  autor  de  la 

omisión y el  bien jurídico tutelado,  es lo que comúnmente se ha denominado posición de 

garante. 

El origen de esta teoría, que fue denominada teoría formal de lasEl origen de esta teoría, que fue denominada teoría formal de las  

fuentes del deber, la encontramos en Feuerbach, quien sostenía que  fuentes del deber, la encontramos en Feuerbach, quien sostenía que  ““el ciudadano no estáel ciudadano no está   

originariamente obligado a actuar, razón por la cual un delito de omisión presupone siempreoriginariamente obligado a actuar, razón por la cual un delito de omisión presupone siempre   

un fundamento jurídico (ley  o contrato),  mediante el  cual se fundamente la obligación deun fundamento jurídico (ley  o contrato),  mediante el  cual se fundamente la obligación de   

actuar.”actuar.” (citado por BACIGALUPO, Enrique, en Derecho Penal, Parte General, ob. cit. pág. (citado por BACIGALUPO, Enrique, en Derecho Penal, Parte General, ob. cit. pág.  

543). 543). 

  Así, las primeras fuentes de la posición de garante se encontraronAsí, las primeras fuentes de la posición de garante se encontraron  

en  la  ley  y  el  contrato,  añadiéndose  posteriormente  el  actuar  precedente  peligroso  y  lasen  la  ley  y  el  contrato,  añadiéndose  posteriormente  el  actuar  precedente  peligroso  y  las  

especiales relaciones de vida. (JESCHECK/WEIGEND, ob. cit, pág. 668/9)especiales relaciones de vida. (JESCHECK/WEIGEND, ob. cit, pág. 668/9)
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 De  acuerdo  a  esta  concepción, entonces,  sólo  entraban  en 

consideración como fuentes de la obligación de evitar la lesión de un bien jurídico una causa 

jurídicamente reconocida, quedando excluidos los deberes meramente morales. (Ibidem, pág. 

669). 

Explica  Jescheck  que  esta  división  no  permitía  suministrarExplica  Jescheck  que  esta  división  no  permitía  suministrar  

ninguna fundamentación de contenido para los deberes de garante y que intentó ser remediadaninguna fundamentación de contenido para los deberes de garante y que intentó ser remediada  

por por la nueva teoría fundada por Armin Kaufmannla nueva teoría fundada por Armin Kaufmann, de que , de que los deberes de garante se determinanlos deberes de garante se determinan  

de acuerdo a puntos de de acuerdo a puntos de vista materialesvista materiales. Esta última visión, distingue entre deberes de garante. Esta última visión, distingue entre deberes de garante  

que  desarrollan  una  función  de  protección  para  un bien  jurídico  determinado  -que  desarrollan  una  función  de  protección  para  un bien  jurídico  determinado  -deberes  dedeberes  de  

custodiacustodia- y aquellos otros que obligan al garante a la supervisión de una fuente de peligro- y aquellos otros que obligan al garante a la supervisión de una fuente de peligro  

-deberes de aseguramiento o de dominio- (Ibidem, pág. 669).  -deberes de aseguramiento o de dominio- (Ibidem, pág. 669).  

 Es  decir  que  existirían  dos  grandes  grupos  de  posiciones  de 

garantía bien diferenciadas. Por un lado, aquellas donde el sujeto omitente debe ocupar una 

posición de protección de un bien jurídico determinado contra todos los ataques que pudiera 

sufrir,  cualquiera  sea  el  origen  de  los  mismos.  Y,  por  otro,  la  posición  de garante  puede 

consistir en la vigilancia de una determinada fuente de peligro en relación a cualquier bien 

jurídico que pueda ser amenazado por ella (BACIGALUPO, Enrique, Derecho Penal, Parte 

General, ob. cit. pág. 546/7). 

Por  lo  tanto,  desde  un  punto  de  vista  material,  a  más  de  la 

verificación de una fuente formal del deber, debería demostrarse en el caso concreto, que el 

omitente ha asumido fácticamente una función de protección de un bien jurídico o de control 

de una fuente de peligro, para afirmar que se encuentra en posición de garantía y por ende que 

puede ser autor de un delito de comisión por omisión.  

Sin perjuicio de las discusiones que, según el autor que se siga, 

se pueden suscitar en cuanto a las causas-fuentes de la posición de garante y los alcances de 

cada una de ellas, lo cierto es que la concepción dominante afirma la existencia de comisión 

por omisión siempre que un garante, es decir, un sujeto que tenía un deber jurídico de evitar el 

resultado, no realiza la acción que con certeza o con probabilidad rayana a la certidumbre 

hubiera disminuido el peligro o evitado la producción de ese resultado. 
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Es que si bien la doctrina mayoritaria coincide en sostener que 

además de la posición de garante la no evitación del resultado debe corresponderse con la 

realización activa del mismo, en los delitos de lesión no se preocupan por encontrar un criterio 

que  permita  afirmar  una  identidad  estructural  y  valorativa  entre  la  comisión  activa  y  la 

omisión, que permita subsumir el comportamiento omisivo en el tipo activo de que se trate.  

Esta imposibilidad de encontrar parámetros de identidad obedece 

a que, desde un plano ontológico, la acción y la omisión resultan conceptos irreconducibles, 

pues  en  este  campo  es  claro  que  la  dirección  de  un  comportamiento  activo  hacia  la 

consumación no puede resultar igual a no intervenir para impedir una lesión con capacidad de 

hacerlo. 

Por  tanto,  dado  que  en  la  comisión  por  omisión  se  pretende 

castigar  al  omitente  de  acuerdo  a  un  tipo  comisivo  de  la  parte  especial  y  con  su 

correspondiente escala punitiva, no bastaría a nuestro juicio para afirmar la tipicidad de la 

omisión,  la  mera  infracción  al  deber  especial  de  actuar  del  garante,  sino  que  resultará 

necesario hallar una identidad material y estructural entre la acción y la omisión, que 

solamente puede encontrarse en el plano normativo. 

De  lo  contrario,  y  de  seguirse  la  posición  de  la  doctrinaDe  lo  contrario,  y  de  seguirse  la  posición  de  la  doctrina  

dominante,  existiría  una flagrante  violación al  principio de legalidad,  pues si  no se puededominante,  existiría  una flagrante  violación al  principio de legalidad,  pues si  no se puede  

establecer una identidad valorativa entre la acción y la omisión, la aplicación del tipo comisivoestablecer una identidad valorativa entre la acción y la omisión, la aplicación del tipo comisivo  

al garante que no evitó la lesión del bien jurídico comportaría reprimir un supuesto de hechoal garante que no evitó la lesión del bien jurídico comportaría reprimir un supuesto de hecho  

que, aunque parecido, no se correspondería con la realización activa de la conducta típica. Yque, aunque parecido, no se correspondería con la realización activa de la conducta típica. Y  

en esto debemos necesariamente coincidir con las defensas que así lo han invocado.en esto debemos necesariamente coincidir con las defensas que así lo han invocado.

Y esto es  así,  porque en la  mayoría  de casos  que la  doctrinaY esto es  así,  porque en la  mayoría  de casos  que la  doctrina  

mayoritaria quiere penar como comisión por omisión por el tipo de la Parte Especial, y conmayoritaria quiere penar como comisión por omisión por el tipo de la Parte Especial, y con  

ello con la pena de éste, no aparece por ningún lado lo injusto específico constitutivo del tipoello con la pena de éste, no aparece por ningún lado lo injusto específico constitutivo del tipo  

correspondiente; de ahí que, hablando con propiedad, no sea cierto que la construcción de lacorrespondiente; de ahí que, hablando con propiedad, no sea cierto que la construcción de la  

comisión por omisión de la doctrina dominante plantee problemas de legalidad; lo cierto es,comisión por omisión de la doctrina dominante plantee problemas de legalidad; lo cierto es,  

más bien y simplemente, que más bien y simplemente, que es incompatible con el principio de legalidad es incompatible con el principio de legalidad  (Conf. GRACIA (Conf. GRACIA  

MARTÍN, Luis, Estudios de Derecho Penal, Idemsa, pág. 125).MARTÍN, Luis, Estudios de Derecho Penal, Idemsa, pág. 125).
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Lo que sucede es que no puede estimarse realizado el tipo, comoLo que sucede es que no puede estimarse realizado el tipo, como  

ha señalado acertadamente Luzón Peña, por el simple hecho de que sea el garante quien omiteha señalado acertadamente Luzón Peña, por el simple hecho de que sea el garante quien omite  

evitar  que el  resultado se produzca,  pues por mucho que se tenga un deber  específico  deevitar  que el  resultado se produzca,  pues por mucho que se tenga un deber  específico  de  

protección del bien jurídico y de evitación de ese resultado, ello no es tan grave ni es lo mismoprotección del bien jurídico y de evitación de ese resultado, ello no es tan grave ni es lo mismo  

que crear con la conducta  el  riesgo de producción de ese resultado (Citado por GRACIAque crear con la conducta  el  riesgo de producción de ese resultado (Citado por GRACIA  

MARTÍN, ob. cit. pág. 128). MARTÍN, ob. cit. pág. 128). 

Desde esta perspectiva,  entonces,  de comisión por omisión enDesde esta perspectiva,  entonces,  de comisión por omisión en  

sentido estricto sólo cabe hablar respecto de aquellas omisiones que, por ser sentido estricto sólo cabe hablar respecto de aquellas omisiones que, por ser portadoras de unportadoras de un  

contenido de injusto idéntico al de la acción típica, realizan el tipo de la parte especial ycontenido de injusto idéntico al de la acción típica, realizan el tipo de la parte especial y  

por ello son directamente y sin más subsumibles en éstepor ello son directamente y sin más subsumibles en éste (Ibidem pág. 133). Este también es (Ibidem pág. 133). Este también es  

el pensamiento de Robles Planas aunque, fuerza es concluirlo, desde otro punto de partidael pensamiento de Robles Planas aunque, fuerza es concluirlo, desde otro punto de partida  

(ROBLES PLANAS, Ricardo “Garantes y cómplices”, Editorial Atelier, Barcelona, 2007, pág.(ROBLES PLANAS, Ricardo “Garantes y cómplices”, Editorial Atelier, Barcelona, 2007, pág.  

56).56).

En consecuencia, la problemática pasa por determinar cuál es elEn consecuencia, la problemática pasa por determinar cuál es el  

criterio rector que nos permitiría afirmar, en el plano normativo, que una omisión guarda unacriterio rector que nos permitiría afirmar, en el plano normativo, que una omisión guarda una  

identidad estructural  con la  realización  activa de la  conducta  típica  y que en tal  virtud seidentidad estructural  con la  realización  activa de la  conducta  típica  y que en tal  virtud se  

encuentra comprendida en el tipo penal comisivo de la parte especial. encuentra comprendida en el tipo penal comisivo de la parte especial. 

Sobre el punto, existe una corriente de autores españoles, entreSobre el punto, existe una corriente de autores españoles, entre  

ellos  Gracia  Martín,  Rodríguez  Mesa  y  Silva  Sánchez,  que  han  desarrollado  distintosellos  Gracia  Martín,  Rodríguez  Mesa  y  Silva  Sánchez,  que  han  desarrollado  distintos  

conceptos dogmáticos, que si bien difieren en la terminología empleada, guardan una ciertaconceptos dogmáticos, que si bien difieren en la terminología empleada, guardan una cierta  

semejanza en la idea central que se viene esbozando y que permite restringir el ámbito de lasemejanza en la idea central que se viene esbozando y que permite restringir el ámbito de la  

comisión por omisión a los supuestos en que exista la identidad estructural de la que estamoscomisión por omisión a los supuestos en que exista la identidad estructural de la que estamos  

hablando; creemos que sólo estas posiciones acotadas resultan compatibles con el principio dehablando; creemos que sólo estas posiciones acotadas resultan compatibles con el principio de  

legalidad. Veamos. legalidad. Veamos. 

Así, explica Gracia Martín, en consonancia con la línea que seAsí, explica Gracia Martín, en consonancia con la línea que se  

viene desarrollando, que el  juicio de identidad entre la acción y la omisión sólo se puedeviene desarrollando, que el  juicio de identidad entre la acción y la omisión sólo se puede  

establecer en la esfera normativa del tipo de lo injusto, pues en la ontológica son estructurasestablecer en la esfera normativa del tipo de lo injusto, pues en la ontológica son estructuras  

contrarias e irreconducibles (GRACIA MARTÍN, ob. cit. pág. 134). contrarias e irreconducibles (GRACIA MARTÍN, ob. cit. pág. 134). 
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Destaca que el problema de la identidad radica en primer términoDestaca que el problema de la identidad radica en primer término  

en la situación típica y,  más concretamente,  en la posición que se encuentre el  sujeto conen la situación típica y,  más concretamente,  en la posición que se encuentre el  sujeto con  

respecto a ella. Sólo si dicha posición  es idéntica a la que adopta el sujeto cuando realiza larespecto a ella. Sólo si dicha posición  es idéntica a la que adopta el sujeto cuando realiza la   

acción típica cabrá afirmar que el resultado que se produzca satisface el contenido de desvaloracción típica cabrá afirmar que el resultado que se produzca satisface el contenido de desvalor  

específico de resultado. (Ibidem, pág. 140).específico de resultado. (Ibidem, pág. 140).

 De esta manera, señala que el criterio decisivo de la identidad es De esta manera, señala que el criterio decisivo de la identidad es  

el de la relación de dominio social, entendiéndose por tal al conjunto de condiciones, acotadasel de la relación de dominio social, entendiéndose por tal al conjunto de condiciones, acotadas  

por el tipo de lo injusto, que fundamentan una relación específica de dependencia del bienpor el tipo de lo injusto, que fundamentan una relación específica de dependencia del bien  

jurídico  con  respecto  a  un  sujeto  o  una  clase  de  sujetos  y  que  son  determinantes  de  lajurídico  con  respecto  a  un  sujeto  o  una  clase  de  sujetos  y  que  son  determinantes  de  la  

posibilidad de actualización del dominio finalista del hecho típico (Ibidem, pág. 141). posibilidad de actualización del dominio finalista del hecho típico (Ibidem, pág. 141). 

Continúa  explicando,  aunque  en  el  marco  de  los  delitos  deContinúa  explicando,  aunque  en  el  marco  de  los  delitos  de  

comisión, que el dominio social es una característica objetiva del tipo de lo injusto de un grancomisión, que el dominio social es una característica objetiva del tipo de lo injusto de un gran  

número  de  delitos  especiales,  y  cumple  la  función  de  concreción  de  las  posibilidades  denúmero  de  delitos  especiales,  y  cumple  la  función  de  concreción  de  las  posibilidades  de  

actualización del dominio del hecho típico (Ibidem, pág. 142).actualización del dominio del hecho típico (Ibidem, pág. 142).

A  modo  de  ejemplo,  expone  que  en  los  delitos  comunes  deA  modo  de  ejemplo,  expone  que  en  los  delitos  comunes  de  

acción, como el homicidio, cualquiera puede establecer por sí mismo una relación de dominioacción, como el homicidio, cualquiera puede establecer por sí mismo una relación de dominio  

del bien jurídico. De todos modos, como éstos están libres de influencias ajenas, quien quieradel bien jurídico. De todos modos, como éstos están libres de influencias ajenas, quien quiera  

situarse en condiciones de lesionar o poner en peligro a un bien jurídico deberá realizar antessituarse en condiciones de lesionar o poner en peligro a un bien jurídico deberá realizar antes  

determinados actos preparatorios cuya finalidad es organizar la situación a partir de la que ledeterminados actos preparatorios cuya finalidad es organizar la situación a partir de la que le  

será  posible  actualizar  su  capacidad  de  acción,  es  decir:  su  dominio  actual  sobre  el  bienserá  posible  actualizar  su  capacidad  de  acción,  es  decir:  su  dominio  actual  sobre  el  bien  

jurídico (ibidem, pág. 142). jurídico (ibidem, pág. 142). 

Otros delitos,  dada la configuración del tipo,  la realización deOtros delitos,  dada la configuración del tipo,  la realización de  

actos de influencia o de dominio típicos sobre el bien jurídico no es posible deducirla poractos de influencia o de dominio típicos sobre el bien jurídico no es posible deducirla por  

cualquiera. Sólo mediante la realización de determinados actos podría el sujeto colocarse en lacualquiera. Sólo mediante la realización de determinados actos podría el sujeto colocarse en la  

situación de accesibilidad típica del bien jurídico. (Ibidem pág. 142). situación de accesibilidad típica del bien jurídico. (Ibidem pág. 142). 

Y Gracia Martín da como ejemplo de estos supuestos al delito deY Gracia Martín da como ejemplo de estos supuestos al delito de  

prevaricato y dice que quien quiera lesionar la rectitud de la Administración de justicia enprevaricato y dice que quien quiera lesionar la rectitud de la Administración de justicia en  

sentido típico,  tendrá que licenciarse primero en derecho, prepararse en la carrera judicial,sentido típico,  tendrá que licenciarse primero en derecho, prepararse en la carrera judicial,  

tomar posesión del cargo, etc. tomar posesión del cargo, etc. 
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Así, destaca que el dominio social cumple en estos tipos –a losAsí, destaca que el dominio social cumple en estos tipos –a los  

que denomina tipos de dominio social- la misma función que en los delitos comunes cumplenque denomina tipos de dominio social- la misma función que en los delitos comunes cumplen  

los actos preparatorios, es decir: los actos que el autor tiene que necesariamente realizar paralos actos preparatorios, es decir: los actos que el autor tiene que necesariamente realizar para  

crear la situación en la que le será posible ejercitar una acción de dominio concreto (típico)crear la situación en la que le será posible ejercitar una acción de dominio concreto (típico)  

sobre el bien jurídico. El dominio social es, pues, el conjunto de condiciones que permiten alsobre el bien jurídico. El dominio social es, pues, el conjunto de condiciones que permiten al  

sujeto  que  se  encuentra  en  esa  relación  concreta,  y  sólo  a  él,  tomar  la  sujeto  que  se  encuentra  en  esa  relación  concreta,  y  sólo  a  él,  tomar  la  decisióndecisión,  y,  y  

posteriormente actualizarla mediante un acto de dominio concreto, de realizar la lesión delposteriormente actualizarla mediante un acto de dominio concreto, de realizar la lesión del  

bien jurídico en una forma típica que es, por cierto, el acto supremo de dominio (Ibidem pág.bien jurídico en una forma típica que es, por cierto, el acto supremo de dominio (Ibidem pág.  

142).   142).   

De  esta  forma,  como  una  primera  conclusión,  Gracia  MartínDe  esta  forma,  como  una  primera  conclusión,  Gracia  Martín  

destaca  que  destaca  que  enen  todo  delitotodo  delito,  la  toma  de  la  decisión  de  realizarlo  y  su  posterior  ejecución,  la  toma  de  la  decisión  de  realizarlo  y  su  posterior  ejecución  

requiere la  requiere la  organizaciónorganización de una situación   de una situación  previaprevia a partir de la cual sea posible actualizar la a partir de la cual sea posible actualizar la  

capacidad de acción (Ibidem, pág 143).capacidad de acción (Ibidem, pág 143).

Con estas ideas centrales dice que todo lo anterior, es justamente,Con estas ideas centrales dice que todo lo anterior, es justamente,  

lo que exacta e idénticamente sucede o debe suceder en la omisión para que ésta, por realizarlo que exacta e idénticamente sucede o debe suceder en la omisión para que ésta, por realizar  

plenamente el contenido de lo injusto típico, sea directamente subsumible en el precepto de laplenamente el contenido de lo injusto típico, sea directamente subsumible en el precepto de la  

Parte Especial (Ibidem pág. 143). Parte Especial (Ibidem pág. 143). 

En tal sentido, expone que en la omisión la situación de peligroEn tal sentido, expone que en la omisión la situación de peligro  

es en su origen atípica, pues no aparece como realización de la acción prohibida por la norma.es en su origen atípica, pues no aparece como realización de la acción prohibida por la norma.  

Lo que sucede es que dicha situación, cuando entre en la esfera de posible influencia del sujetoLo que sucede es que dicha situación, cuando entre en la esfera de posible influencia del sujeto  

está ya plenamente organizada de un modo adecuado en dirección a la lesión del bien jurídico.está ya plenamente organizada de un modo adecuado en dirección a la lesión del bien jurídico.  

Pero para que el sujeto pueda tomar la decisión sobre la lesión típica del bien jurídico, seráPero para que el sujeto pueda tomar la decisión sobre la lesión típica del bien jurídico, será  

absolutamente  necesario  que  realice  un  acto  personal  de  asunción  del  dominio  sobre  esaabsolutamente  necesario  que  realice  un  acto  personal  de  asunción  del  dominio  sobre  esa  

situación, es decir: que la incorpore a su esfera personal de dominio o que mediante un actosituación, es decir: que la incorpore a su esfera personal de dominio o que mediante un acto  

voluntario establezca la relación de dominio social sobre el bien jurídico. (Ibidem, pág. 144). voluntario establezca la relación de dominio social sobre el bien jurídico. (Ibidem, pág. 144). 

A ese acto personal de asunción del dominio sobre esa situaciónA ese acto personal de asunción del dominio sobre esa situación  

organizada  en  dirección  a  la  lesión  del  bien  jurídico  es  lo  que  Gracia  Martín  denominaorganizada  en  dirección  a  la  lesión  del  bien  jurídico  es  lo  que  Gracia  Martín  denomina  

posición de garante específica y hace entrar al peligro  posición de garante específica y hace entrar al peligro  atípico  atípico  en la situación de lo injustoen la situación de lo injusto  

típicotípico; y además es el acto que en los delitos de comisión por omisión sustituye la necesidad; y además es el acto que en los delitos de comisión por omisión sustituye la necesidad  
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existente en los delitos de acción de que el autor realice los actos preparatorios, es decir, losexistente en los delitos de acción de que el autor realice los actos preparatorios, es decir, los  

actos de organización de la situación típica (Ibidem pág. 144). actos de organización de la situación típica (Ibidem pág. 144). 

En  consecuencia,  explica  el  citado  jurista,  el  sujeto  que  haEn  consecuencia,  explica  el  citado  jurista,  el  sujeto  que  ha  

asumido el dominio de los factores causales  asumido el dominio de los factores causales  en la direcciónen la dirección a la lesión del bien jurídico se a la lesión del bien jurídico se  

encuentra ya en una situación en que puede decidir sobre la lesión de ese bien, tanto medianteencuentra ya en una situación en que puede decidir sobre la lesión de ese bien, tanto mediante  

la realización de una acción, por ejemplo, de aceleración de la eficacia del curso causal, comola realización de una acción, por ejemplo, de aceleración de la eficacia del curso causal, como  

dejando que este siga su curso (Ibidem, pág. 144). dejando que este siga su curso (Ibidem, pág. 144). 

Y concluye que la omisión aquí será idéntica a la acción en suY concluye que la omisión aquí será idéntica a la acción en su  

contenido de injusto porque en ella concurre el momento constitutivo de lo injusto típico. Lacontenido de injusto porque en ella concurre el momento constitutivo de lo injusto típico. La  

realización  del  curso causal  plenamente  dominado  por  el  sujeto  en el  resultado,  permitirárealización  del  curso causal  plenamente  dominado  por  el  sujeto  en el  resultado,  permitirá  

constituir el desvalor constituir el desvalor típicotípico de resultado y, en referencia a él, el desvalor  de resultado y, en referencia a él, el desvalor típicotípico de la omisión. de la omisión.  

(Ibidem. Pág. 144). (Ibidem. Pág. 144). 

Pero además, Gracia Martín explica que si la posición de garantePero además, Gracia Martín explica que si la posición de garante  

encuentra su fundamento en el dominio social, es decir, en el poder de decisión que el sujetoencuentra su fundamento en el dominio social, es decir, en el poder de decisión que el sujeto  

tiene acerca de la situación del bien jurídico, en los delitos de comisión por omisión no estiene acerca de la situación del bien jurídico, en los delitos de comisión por omisión no es  

posible fundamentar aquella en un momento anterior a la de la producción de la situación deposible fundamentar aquella en un momento anterior a la de la producción de la situación de  

peligro, pues la mera asunción de una función de protección del bien jurídico antes de que sepeligro, pues la mera asunción de una función de protección del bien jurídico antes de que se  

haya producido esa situación de peligro no puede determinar una dependencia de ese bienhaya producido esa situación de peligro no puede determinar una dependencia de ese bien  

(Ibidem pág. 145). (Ibidem pág. 145). 

Queda claro que a la luz de esta interpretación, la posición deQueda claro que a la luz de esta interpretación, la posición de  

garante  específica por dominio social  en los delitos de comisión por omisión radica en lagarante  específica por dominio social  en los delitos de comisión por omisión radica en la  

efectiva  asunción del  dominio  personal  sobre una  situación  de peligro  preexistente  y,  porefectiva  asunción del  dominio  personal  sobre una  situación  de peligro  preexistente  y,  por  

tanto, absolutamente determinada. (Ibidem pág 146). tanto, absolutamente determinada. (Ibidem pág 146). 

Y para completar el concepto de identidad, Gracia Martín remataY para completar el concepto de identidad, Gracia Martín remata  

la idea que se viene desarrollando, explicando que sólo puede ser idéntica a la acción aquellala idea que se viene desarrollando, explicando que sólo puede ser idéntica a la acción aquella  

omisión de una acción determinada de la que quepa afirmar que su realización produce enomisión de una acción determinada de la que quepa afirmar que su realización produce en  

general,  con certeza, definitivamente y sin que sean necesarias ulteriores intervenciones, elgeneral,  con certeza, definitivamente y sin que sean necesarias ulteriores intervenciones, el  

resultado  salvador,  o  dicho  de  otro  modo:  que  produce,  de  ese  modo,  resultado  salvador,  o  dicho  de  otro  modo:  que  produce,  de  ese  modo,  la  contención  della  contención  del   

potencial lesivo de la causa fundamental y determinante del resultado potencial lesivo de la causa fundamental y determinante del resultado (Ibimden pág. 158). (Ibimden pág. 158). 
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En definitiva y resumiendo la postura de Gracia Martín:  En definitiva y resumiendo la postura de Gracia Martín:  sólo sisólo si  

un sujeto posee la capacidad de acción de dominio de la causa fundamental del resultadoun sujeto posee la capacidad de acción de dominio de la causa fundamental del resultado  

y, además, asume mediante un acto personal ese dominio de modo efectivo se sitúa en lay, además, asume mediante un acto personal ese dominio de modo efectivo se sitúa en la  

posición específica de garantía del tipo de comisión por omisión y podrá ser su omisiónposición específica de garantía del tipo de comisión por omisión y podrá ser su omisión  

idéntica a la realización del tipo mediante una acción positivaidéntica a la realización del tipo mediante una acción positiva. (Ibidem, pág. 159). (Ibidem, pág. 159)

Pues bien, lo importante de la construcción realizada por GraciaPues bien, lo importante de la construcción realizada por Gracia  

Martín reside justamente en que alcanza a encontrar un fundamento común para la acción y laMartín reside justamente en que alcanza a encontrar un fundamento común para la acción y la  

omisión,  que  está  constituido  por  el  dominio  social  de  hecho,  y  con  ello  una  identidadomisión,  que  está  constituido  por  el  dominio  social  de  hecho,  y  con  ello  una  identidad  

valorativa y estructural a nivel de lo injusto típico, que permite subsumir directamente a lasvalorativa y estructural a nivel de lo injusto típico, que permite subsumir directamente a las  

omisiones, aunque acotado a los casos en que ese dominio se verifique concretamente, en losomisiones, aunque acotado a los casos en que ese dominio se verifique concretamente, en los  

tipos de la Parte Especial. tipos de la Parte Especial. 

Y para estos supuestos no se verificaría una lesión al principio deY para estos supuestos no se verificaría una lesión al principio de  

legalidad, porque en dichas omisiones el desvalor de la omisión como del resultado es idénticolegalidad, porque en dichas omisiones el desvalor de la omisión como del resultado es idéntico  

al desvalor de acción y de resultado que concurre en el delito de comisión, porque el sujeto seal desvalor de acción y de resultado que concurre en el delito de comisión, porque el sujeto se  

encuentra en una posición tal que puede decidir acerca de la lesión del bien jurídico de laencuentra en una posición tal que puede decidir acerca de la lesión del bien jurídico de la  

misma manera que lo hace cuando realiza una conducta activa, precisamente porque tiene esemisma manera que lo hace cuando realiza una conducta activa, precisamente porque tiene ese  

dominio sobre la situación típica. dominio sobre la situación típica. 

Pero, además, si esta construcción es correcta y las omisiones dePero, además, si esta construcción es correcta y las omisiones de  

este tipo son directamente subsumibles en los tipos penales de la Parte Especial, no resultaríaeste tipo son directamente subsumibles en los tipos penales de la Parte Especial, no resultaría  

necesaria  una  clausula  de  equiparación  en  nuestro  derecho  positivo  para  proceder  a  lanecesaria  una  clausula  de  equiparación  en  nuestro  derecho  positivo  para  proceder  a  la  

equiparación. De todos modos, sobre este punto volveremos más adelante. equiparación. De todos modos, sobre este punto volveremos más adelante. 

Continuando con la línea de autores que pregona la búsqueda deContinuando con la línea de autores que pregona la búsqueda de  

un criterio de equivalencia entre la acción y la omisión en el plano normativo, María Joséun criterio de equivalencia entre la acción y la omisión en el plano normativo, María José  

Rodríguez Mesa, pone de resalto que la doctrina clásica de la comisión por omisión en ningúnRodríguez Mesa, pone de resalto que la doctrina clásica de la comisión por omisión en ningún  

caso define un supuesto de hecho que sea portador del mismo injusto específico que la acción,caso define un supuesto de hecho que sea portador del mismo injusto específico que la acción,   

sino uno constitutivo de otro injusto específico diferente que, consecuentemente, da lugar a unsino uno constitutivo de otro injusto específico diferente que, consecuentemente, da lugar a un  

tipo de injusto diferente al de acción correspondiente. Al no existir, entonces, un fundamentotipo de injusto diferente al de acción correspondiente. Al no existir, entonces, un fundamento  

de punibilidad común –entre acción y omisión- la única razón por la que cabe justificar lade punibilidad común –entre acción y omisión- la única razón por la que cabe justificar la  

sujeción de la omisión del garante de impedir el resultado al marco penal del tipo de lo injustosujeción de la omisión del garante de impedir el resultado al marco penal del tipo de lo injusto  
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de comisión activa, será uno de merecimiento de pena. Pero aquí, como bien resalta la citadade comisión activa, será uno de merecimiento de pena. Pero aquí, como bien resalta la citada  

jurista, la equivalencia sólo podrá fundamentarse en una semejanza de hechos y, acaso, en unajurista, la equivalencia sólo podrá fundamentarse en una semejanza de hechos y, acaso, en una  

identidad de razón basada en la esfera axiológica, pero estos son justamente los referentes deidentidad de razón basada en la esfera axiológica, pero estos son justamente los referentes de  

la analogía prohibida. (RODRÍGUEZ MEZA, María José, La atribución de responsabilidad enla analogía prohibida. (RODRÍGUEZ MEZA, María José, La atribución de responsabilidad en  

comisión por omisión, publicado en Revista Aranzadi de Proceso Penal, Editorial Aranzadi,comisión por omisión, publicado en Revista Aranzadi de Proceso Penal, Editorial Aranzadi,  

Navarra, 2005, pág. 52). Navarra, 2005, pág. 52). 

También  haciendose  cargo de las diferencias  que en la  esferaTambién  haciendose  cargo de las diferencias  que en la  esfera  

ontológica guardan la acción y la omisión, Rodríguez Mesa apunta que el necesario juicio deontológica guardan la acción y la omisión, Rodríguez Mesa apunta que el necesario juicio de  

identidad sólo puede establecerse en el plano normativo de las estructuras de imputación; loidentidad sólo puede establecerse en el plano normativo de las estructuras de imputación; lo  

único que justifica que a la omisión se le imponga la misma pena que la correspondiente a laúnico que justifica que a la omisión se le imponga la misma pena que la correspondiente a la  

causación  activa  del  resultado  es  que  el  supuesto  hecho  omisivo  en  cuestión  seacausación  activa  del  resultado  es  que  el  supuesto  hecho  omisivo  en  cuestión  sea  

estructuralmente y materialmente idéntico a su comisión activa (Ibidem pág. 62). estructuralmente y materialmente idéntico a su comisión activa (Ibidem pág. 62). 

Desde  esta  perspectiva,  los  únicos  supuestos  de  comisión  porDesde  esta  perspectiva,  los  únicos  supuestos  de  comisión  por  

omisión admisibles serían, precisamente, los que resulten inscribibles en los tipos de la Parteomisión admisibles serían, precisamente, los que resulten inscribibles en los tipos de la Parte  

Especial,  por  ser  estructuralmente  idénticos  a  los  supuestos  de  realización  activa  de  losEspecial,  por  ser  estructuralmente  idénticos  a  los  supuestos  de  realización  activa  de  los  

mismos. (Ibidem, pág. 63).mismos. (Ibidem, pág. 63).

Queda claro entonces, que Queda claro entonces, que si bien es cierto que la posición desi bien es cierto que la posición de  

garante es una característica objetiva de la autoría del tipo de comisión por omisión, degarante es una característica objetiva de la autoría del tipo de comisión por omisión, de  

ello  no  puede  derivarse,  sin  embargo  que  tal  posición  sea  suficiente  por  sí  paraello  no  puede  derivarse,  sin  embargo  que  tal  posición  sea  suficiente  por  sí  para  

fundamentar este tipo de ilícitos fundamentar este tipo de ilícitos (Ibidem, pág. 68), (Ibidem, pág. 68), si es que no se verifica la identidad asi es que no se verifica la identidad a  

que se viene haciendo referenciaque se viene haciendo referencia. . 

 Aún cuando se reconoce  que  en la  comisión  por  omisión  el Aún cuando se reconoce  que  en la  comisión  por  omisión  el  

proceso causal y su resultado son, por regla general, ajenos al omitente, ello no significa queproceso causal y su resultado son, por regla general, ajenos al omitente, ello no significa que  

dicho proceso y ese resultado no puedan ser jurídicamente imputados a quien, sin poner endicho proceso y ese resultado no puedan ser jurídicamente imputados a quien, sin poner en  

marcha el curso causal,  marcha el curso causal,  ejerce un dominioejerce un dominio sobre el mismo, idéntico desde un punto de vista sobre el mismo, idéntico desde un punto de vista  

normativo al ejercido en los supuestos de comisión activa (Ibidem pág. 117). normativo al ejercido en los supuestos de comisión activa (Ibidem pág. 117). 

En definitiva, la idea de esta autora viene dada en consonanciaEn definitiva, la idea de esta autora viene dada en consonancia  

con la línea que se viene explicando, y que propone que sólo cuando de la posición ostentadacon la línea que se viene explicando, y que propone que sólo cuando de la posición ostentada  

por el sujeto surge un dominio sobre el riesgo típico normativamente idéntico al que se obtienepor el sujeto surge un dominio sobre el riesgo típico normativamente idéntico al que se obtiene  
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por vía del movimiento corporal que pone en marcha el proceso causal, se puede afirmar lapor vía del movimiento corporal que pone en marcha el proceso causal, se puede afirmar la  

identidad entre la omisión y la comisión activa (Ibidem, pág. 119). identidad entre la omisión y la comisión activa (Ibidem, pág. 119). 

Esta concepción se acerca claramente a la desarrollada por SilvaEsta concepción se acerca claramente a la desarrollada por Silva  

Sánchez. En efecto, el maestro español, tras caracterizar a las omisiones en general como la noSánchez. En efecto, el maestro español, tras caracterizar a las omisiones en general como la no  

realización de una acción típicamente indicada como prestación positiva de salvaguarda de unrealización de una acción típicamente indicada como prestación positiva de salvaguarda de un  

bien jurídico (SILVA SÁNCHEZ, Jesús María, El delito de omisión concepto y sistema, 2da.bien jurídico (SILVA SÁNCHEZ, Jesús María, El delito de omisión concepto y sistema, 2da.  

Edición Actualizada, IB de F, Montevideo-Buenos Aires, 2003, págs. 352/3), explica que paraEdición Actualizada, IB de F, Montevideo-Buenos Aires, 2003, págs. 352/3), explica que para  

la comisión por omisión, sólo mediante la búsqueda de elementos de identidad estructural conla comisión por omisión, sólo mediante la búsqueda de elementos de identidad estructural con  

la comisión en las omisiones equiparables es posible obtener una solución restrictiva y, porla comisión en las omisiones equiparables es posible obtener una solución restrictiva y, por  

ello, conforme con el principio de legalidad (Ibidem, pág. 429). ello, conforme con el principio de legalidad (Ibidem, pág. 429). 

Así,  cabría  establecer  una  distinción  entre  omisiones  queAsí,  cabría  establecer  una  distinción  entre  omisiones  que  

muestran  una  identidad  estructural  con  la  comisión  y  aquellas  que  no.  Sólo  será  factiblemuestran  una  identidad  estructural  con  la  comisión  y  aquellas  que  no.  Sólo  será  factible  

imputar  un  resultado  lesivo  de  un  bien  jurídico  a  aquellas  omisiones  que  muestran  esaimputar  un  resultado  lesivo  de  un  bien  jurídico  a  aquellas  omisiones  que  muestran  esa  

identidad estructural con la comisión activa y respecto de las cuales la posición de garante esidentidad estructural con la comisión activa y respecto de las cuales la posición de garante es  

un elemento necesario, pero no suficiente (Conf. SILVA SÁNCHEZ,  ob. cit., págs. 429/30). un elemento necesario, pero no suficiente (Conf. SILVA SÁNCHEZ,  ob. cit., págs. 429/30). 

En base  a  estas  consideraciones  el  citado  autor  distingue  tresEn base  a  estas  consideraciones  el  citado  autor  distingue  tres  

clases de omisiones, a saber: -las omisiones puras generales, que obedecen a cuestiones declases de omisiones, a saber: -las omisiones puras generales, que obedecen a cuestiones de  

solidaridad  general  en  aras  de  la  protección  de  bienes  jurídicos  individuales  y  en  cuyasolidaridad  general  en  aras  de  la  protección  de  bienes  jurídicos  individuales  y  en  cuya  

realización  pueden  incurrir  todos  los  ciudadanos  que  encontrándose  en  la  situación  norealización  pueden  incurrir  todos  los  ciudadanos  que  encontrándose  en  la  situación  no  

cumplen la acción indicada; naturalmente, deben estar legalmente tipificadas; - frente a ellas,cumplen la acción indicada; naturalmente, deben estar legalmente tipificadas; - frente a ellas,  

estarían las omisiones puras de un garante, que tienen su fundamento en la existencia de unaestarían las omisiones puras de un garante, que tienen su fundamento en la existencia de una  

base funcional  específica,  lo que determina que puedan ser realizadas por un determinadobase funcional  específica,  lo que determina que puedan ser realizadas por un determinado  

círculo  de  sujetos  caracterizados  por  la  ostentación  de  una  posición  de  responsabilidadcírculo  de  sujetos  caracterizados  por  la  ostentación  de  una  posición  de  responsabilidad  

especial.  Si  bien  se  trata  pues  de  omisiones  de  mayor  gravedad  que  las  generales,especial.  Si  bien  se  trata  pues  de  omisiones  de  mayor  gravedad  que  las  generales,  

consideraciones valorativas y estructurales determinan que no se equiparen a la creación activaconsideraciones valorativas y estructurales determinan que no se equiparen a la creación activa  

de un riesgo de producción del resultado que no ha sido evitado; son omisiones de gravedadde un riesgo de producción del resultado que no ha sido evitado; son omisiones de gravedad  

intermedia  que  no presentan problemas  si  están expresamente  tipificadas;  -  finalmente,  intermedia  que  no presentan problemas  si  están expresamente  tipificadas;  -  finalmente,  lala  

tercera  categoría  esta  dada  por  la  verdadera  comisión  por  omisión,  es  decir,  lastercera  categoría  esta  dada  por  la  verdadera  comisión  por  omisión,  es  decir,  las  

omisiones con equivalencia comitivaomisiones con equivalencia comitiva. (Conf. SILVA SÁNCHEZ, ob. cit. págs. 432, 437). . (Conf. SILVA SÁNCHEZ, ob. cit. págs. 432, 437). 
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  Es decir que, a juicio de este autor, la comisión por omisión se  Es decir que, a juicio de este autor, la comisión por omisión se  

muestra como omisiones penales derivadas de la existencia de una base funcional específica y,muestra como omisiones penales derivadas de la existencia de una base funcional específica y,  

por tanto, realizable sólo por un círculo limitado de sujetos. Además, se trata de omisionespor tanto, realizable sólo por un círculo limitado de sujetos. Además, se trata de omisiones  

graves, hasta el punto de tener que mostrar identidad estructural y valorativa con los hechosgraves, hasta el punto de tener que mostrar identidad estructural y valorativa con los hechos  

comisivos, lo que permite que el resultado lesivo trascendente –no evitado- se impute a la nocomisivos, lo que permite que el resultado lesivo trascendente –no evitado- se impute a la no  

realización de la acción indicada en idéntica medida que a las creaciones activas del riesgo derealización de la acción indicada en idéntica medida que a las creaciones activas del riesgo de  

su producción (SILVA SÁNCHEZ, ob. cit. pág. 438). su producción (SILVA SÁNCHEZ, ob. cit. pág. 438). 

De esta manera y en busca de un criterio de equiparación queDe esta manera y en busca de un criterio de equiparación que  

permita subsumir los verdaderos casos de comisión por omisión en los tipos penales activos depermita subsumir los verdaderos casos de comisión por omisión en los tipos penales activos de  

la parte especial, Silva Sánchez destaca que para encontrar esta identidad estructural no cabela parte especial, Silva Sánchez destaca que para encontrar esta identidad estructural no cabe  

prescindir de la teoría del garante, sino que debe partirse de estas posiciones de garantía, seaprescindir de la teoría del garante, sino que debe partirse de estas posiciones de garantía, sea  

por función de protección de un bien jurídico o por la función de control de una fuente depor función de protección de un bien jurídico o por la función de control de una fuente de  

peligro. Pero sólo en los casos en que el compromiso del garante resulta inequívoco, es posiblepeligro. Pero sólo en los casos en que el compromiso del garante resulta inequívoco, es posible  

hablar de que toma en sus manos el riesgo real o hipotético, actuando a manera de contenciónhablar de que toma en sus manos el riesgo real o hipotético, actuando a manera de contención  

de él. Una vez establecida –con el compromiso- tal barrera, el retirarla, esto es, el no contenerde él. Una vez establecida –con el compromiso- tal barrera, el retirarla, esto es, el no contener  

el  riesgo  cuando éste  amenaza  en realizarse  en el  bien  que  hay que  proteger,  la  omisiónel  riesgo  cuando éste  amenaza  en realizarse  en el  bien  que  hay que  proteger,  la  omisión  

muestra una auténtica identidad estructural,  en el plano normativo,  con el hecho comisivo.muestra una auténtica identidad estructural,  en el plano normativo,  con el hecho comisivo.  

(Conf. SILVA SÁNCHEZ, ob. cit., págs. 464 y 465). (Conf. SILVA SÁNCHEZ, ob. cit., págs. 464 y 465). 

Y  continua  ilustrando  que  en  esta  esfera  normativa  resultaY  continua  ilustrando  que  en  esta  esfera  normativa  resulta  

indiferente  que  el  riesgo  se  genere  por  vía  causal  por  el  sujeto  o  que  éste,  teniéndoloindiferente  que  el  riesgo  se  genere  por  vía  causal  por  el  sujeto  o  que  éste,  teniéndolo  

normativamente controlado, esto es, en sus manos, le deje producir sus resultados lesivos. Ennormativamente controlado, esto es, en sus manos, le deje producir sus resultados lesivos. En  

ambos casos, cabe hablar de la realización de un riesgo controlado por el sujeto, por lo que deambos casos, cabe hablar de la realización de un riesgo controlado por el sujeto, por lo que de  

producirse el resultado cabe imputárselo a uno y otro sujeto en igual medida. (Ibidem, pág.producirse el resultado cabe imputárselo a uno y otro sujeto en igual medida. (Ibidem, pág.  

465). 465). 

Así cerrando la idea de la identidad normativa,  Silva SánchezAsí cerrando la idea de la identidad normativa,  Silva Sánchez  

afirma que “afirma que “Si los delitos de comisión por omisión han de ser castigados de modo igual queSi los delitos de comisión por omisión han de ser castigados de modo igual que   

los  de  comisión  activa  entonces  tienen  que  mostrar  la  misma  estructura….La  relevancialos  de  comisión  activa  entonces  tienen  que  mostrar  la  misma  estructura….La  relevancia   

jurídico-penal de los delitos de comisión no surge de la causalidad física, sino de que en talesjurídico-penal de los delitos de comisión no surge de la causalidad física, sino de que en tales   

delitos se da una injerencia jurídicamente desaprobada en la esfera jurídica de terceros, dedelitos se da una injerencia jurídicamente desaprobada en la esfera jurídica de terceros, de   
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que ellos crean riesgos desaprobados de disminución del estado de bienes ajenos, de que conque ellos crean riesgos desaprobados de disminución del estado de bienes ajenos, de que con   

ellos se lesiona la autonomía de otro. Por el contrario, los delitos de omisión expresan, enellos se lesiona la autonomía de otro. Por el contrario, los delitos de omisión expresan, en   

general,  la  ausencia  jurídicamente  desaprobada  de  una  intervención  necesaria  para  lageneral,  la  ausencia  jurídicamente  desaprobada  de  una  intervención  necesaria  para  la   

salvaguarda  de  los  bienes  jurídicos  de  terceros  y  están  caracterizados  por  la  idea  desalvaguarda  de  los  bienes  jurídicos  de  terceros  y  están  caracterizados  por  la  idea  de   

solidaridad. La commissio per omissionen (delito de omisión impropia), constituye, en estesolidaridad. La commissio per omissionen (delito de omisión impropia), constituye, en este   

marco, una figura bifronte: por un lado es comisión; por el otro omisión. De la comisiónmarco, una figura bifronte: por un lado es comisión; por el otro omisión. De la comisión   

activa la distingue el hecho de que en ella no exista un movimiento corporal que ponga enactiva la distingue el hecho de que en ella no exista un movimiento corporal que ponga en   

marcha el  curso causal  lesivo.  De la omisión propia,  el  que en ella  se  dé una situaciónmarcha el  curso causal  lesivo.  De la omisión propia,  el  que en ella  se  dé una situación   

compleja, en la que el sujeto haya asumido previamente el compromiso de actuar a modo decompleja, en la que el sujeto haya asumido previamente el compromiso de actuar a modo de   

barrera de contención  de riesgos concretos que amenazan bienes  jurídicos  determinados.barrera de contención  de riesgos concretos que amenazan bienes  jurídicos  determinados.   

Este  compromiso  provoca  un  efecto  de  confianza  y  de  abandono,  tanto  en  el  sujetoEste  compromiso  provoca  un  efecto  de  confianza  y  de  abandono,  tanto  en  el  sujeto   

potencialmente afectado, como en terceros potencialmente intervinientes.  Así cabe afirmarpotencialmente afectado, como en terceros potencialmente intervinientes.  Así cabe afirmar   

que concurre que concurre un control sobre el proceso causal que es idéntico en el plano normativoun control sobre el proceso causal que es idéntico en el plano normativo –esto –esto   

es, en el  nivel  de las estructuras materiales de imputación- con la comisión activa.  Si  sees, en el  nivel  de las estructuras materiales de imputación- con la comisión activa.  Si  se   

permite, entonces, que el riesgo tenga lugar y se realice en el resultado, éste último se imputapermite, entonces, que el riesgo tenga lugar y se realice en el resultado, éste último se imputa   

al omitente.  El sujeto no causa activamente el resultado,  al omitente.  El sujeto no causa activamente el resultado,  pero domina la correspondientepero domina la correspondiente   

relación de riesgo igual que lo hace el autor de la comisión activarelación de riesgo igual que lo hace el autor de la comisión activa” (Ibidem, págs. 471/2 –el” (Ibidem, págs. 471/2 –el  

destacado es nuestro-).destacado es nuestro-).

Las ideas básicas trazadas por la doctrina española reseñadas noLas ideas básicas trazadas por la doctrina española reseñadas no  

son del todo novedosas, y podemos encontrar su origen en el principio de equivalencia delson del todo novedosas, y podemos encontrar su origen en el principio de equivalencia del  

“dominio sobre el fundamento del resultado” que en Alemania fuera desarrollado por Bernd“dominio sobre el fundamento del resultado” que en Alemania fuera desarrollado por Bernd  

Schünemann ya en el año 1971 en su monografía sobre los delitos de comisión por omisión.Schünemann ya en el año 1971 en su monografía sobre los delitos de comisión por omisión.   

Es justo entonces reconocerle la paternidad de esta concepción.Es justo entonces reconocerle la paternidad de esta concepción.

La posición de este autor alemán descansa sobre la idea de queLa posición de este autor alemán descansa sobre la idea de que  

““la punibilidad de la omisión sobre la base de un supuesto de hecho típico de comisión sólola punibilidad de la omisión sobre la base de un supuesto de hecho típico de comisión sólo   

puede ser justa si la posición del autor por omisión, en relación al suceso que lesiona el bienpuede ser justa si la posición del autor por omisión, en relación al suceso que lesiona el bien   

jurídico, es comparable en sus aspectos determinantes de la imputación del resultado conjurídico, es comparable en sus aspectos determinantes de la imputación del resultado con   

aquellos que debe poseer el autor por comisión. Dado que el autor por comisión domina elaquellos que debe poseer el autor por comisión. Dado que el autor por comisión domina el   

suceso lesivo por medio de sus actividades corporales y, por lo tanto, a través del dominio desuceso lesivo por medio de sus actividades corporales y, por lo tanto, a través del dominio de   
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su cuerpo, una omisión equivalente a la comisión presupone un control actual sobre el sucesosu cuerpo, una omisión equivalente a la comisión presupone un control actual sobre el suceso   

equiparable  a  ese  control.  Pero,  como  este  dominio  no  se  debe  confundir  con  la  meraequiparable  a  ese  control.  Pero,  como  este  dominio  no  se  debe  confundir  con  la  mera   

posibilidad de evitación… se deben perfeccionar aquellas constelaciones para la concreciónposibilidad de evitación… se deben perfeccionar aquellas constelaciones para la concreción   

del  concepto  de dominio,  en las  cuales  no ya un actuar positivo  trasmite  el  dominio deldel  concepto  de dominio,  en las  cuales  no ya un actuar positivo  trasmite  el  dominio del   

suceso, sino en los que tal dominio se encuentra preestablecido, ya que la fuente o el objetosuceso, sino en los que tal dominio se encuentra preestablecido, ya que la fuente o el objeto   

del  suceso  lesivo  ya  se  encuentran  controlados  con  anterioridad  y,  por  ello,  tanto  eldel  suceso  lesivo  ya  se  encuentran  controlados  con  anterioridad  y,  por  ello,  tanto  el   

transcurso del suceso dentro del ámbito controlado por el autor por omisión como todo lotranscurso del suceso dentro del ámbito controlado por el autor por omisión como todo lo   

que  tiene  lugar  dentro  de  ese  ámbito  tiene  que  ser  calificado  de  obra  de  su  voluntad”que  tiene  lugar  dentro  de  ese  ámbito  tiene  que  ser  calificado  de  obra  de  su  voluntad”  

(SCHÜNEMANN, Bernd, “(SCHÜNEMANN, Bernd, “Sobre el estado actual de la dogmática de los delitos de omisiónSobre el estado actual de la dogmática de los delitos de omisión   

en Alemania”en Alemania”, publicado en Colección de Autores de Derecho Penal, Obras, Tomo I, Editorial, publicado en Colección de Autores de Derecho Penal, Obras, Tomo I, Editorial   

Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2009, págs. 556/7).  Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2009, págs. 556/7).  

La  tesis  que  Schünemann  desarrolla  respecto  de  los  delitosLa  tesis  que  Schünemann  desarrolla  respecto  de  los  delitos  

impropios  de  omisión  se  muestra  sumamente  crítica  respecto  de  aquellas  posiciones  queimpropios  de  omisión  se  muestra  sumamente  crítica  respecto  de  aquellas  posiciones  que  

pretenden fundamentar la punibilidad de esta categoría de delitos en la mera infracción de unpretenden fundamentar la punibilidad de esta categoría de delitos en la mera infracción de un  

deber  jurídico,  al  decir  que  deber  jurídico,  al  decir  que  “la  infracción  de  un  deber  especial  extrapenal  produce“la  infracción  de  un  deber  especial  extrapenal  produce   

obviamente  consecuencias  jurídicas  primero sólo en el  ámbito jurídico especial  fuera delobviamente  consecuencias  jurídicas  primero sólo en el  ámbito jurídico especial  fuera del   

Derecho Penal, mientras que para la equiparación de la omisión con el hacer activo en elDerecho Penal, mientras que para la equiparación de la omisión con el hacer activo en el   

ámbito penal  se  necesitan,  naturalmente,  criterios  penales  específicos”ámbito penal  se  necesitan,  naturalmente,  criterios  penales  específicos” (SCHÜNEMANN, (SCHÜNEMANN,  

Bernd,  “Bernd,  “El  dominio  sobre  el  fundamento  del  resultado:  base  lógico-objetiva  común paraEl  dominio  sobre  el  fundamento  del  resultado:  base  lógico-objetiva  común para   

todas las formas de autoría incluyendo el actuar en lugar de otro”todas las formas de autoría incluyendo el actuar en lugar de otro”, publicado en Obras…cit., publicado en Obras…cit.  

pág. 502)pág. 502)

Por tanto, a ojos de este autor,  Por tanto, a ojos de este autor,  “la equiparación de la omisión“la equiparación de la omisión   

con el hacer activo no consiste en la infracción de un deber especial extrapenal, sino en lacon el hacer activo no consiste en la infracción de un deber especial extrapenal, sino en la   

categoría de la asunción de la custodia y, de este modo, en una relación de dominio sobre elcategoría de la asunción de la custodia y, de este modo, en una relación de dominio sobre el   

suceso”suceso” (Ibidem pág. 502).  (Ibidem pág. 502). 

De esta manera, y siempre siguiendo a Schünemann, los delitosDe esta manera, y siempre siguiendo a Schünemann, los delitos  

impropios de omisión se tratan, en realidad, también de una forma de dominio, de un dominioimpropios de omisión se tratan, en realidad, también de una forma de dominio, de un dominio  

sobre el fundamento del resultado, consistiendo este fundamento no en el movimiento corporalsobre el fundamento del resultado, consistiendo este fundamento no en el movimiento corporal  
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sino en una fuente de peligro dominada por el autor o bien en la situación de desamparo delsino en una fuente de peligro dominada por el autor o bien en la situación de desamparo del  

bien jurídico también dominada por el sujeto. (Ibidem, pág. 503) bien jurídico también dominada por el sujeto. (Ibidem, pág. 503) 

Y cuál es la razón que lleva a Schünemann a buscar el criterioY cuál es la razón que lleva a Schünemann a buscar el criterio  

del  dominio sobre el  fundamento del resultado de igual intensidad en la acción que en ladel dominio sobre el  fundamento del resultado de igual intensidad en la acción que en la  

comisión por omisión? La respuesta no se hace esperar. comisión por omisión? La respuesta no se hace esperar.       

Ésta se extrae de la Ésta se extrae de la “función fundamental del derecho penal de“función fundamental del derecho penal de   

lograr la protección de bienes jurídicos mediante prevención general. En efecto, las normaslograr la protección de bienes jurídicos mediante prevención general. En efecto, las normas   

del  Derecho  Penal  con  amenaza  de  pena  deben  dirigirse,  en  interés  a  esa  finalidad,  adel  Derecho  Penal  con  amenaza  de  pena  deben  dirigirse,  en  interés  a  esa  finalidad,  a   

aquellas personas que toman la decisión determinante sobre la cuestión de la lesión al bienaquellas personas que toman la decisión determinante sobre la cuestión de la lesión al bien   

jurídico. Es decir, a aquellas personas que dominan el suceso. Ya bajo esa directriz, quienesjurídico. Es decir, a aquellas personas que dominan el suceso. Ya bajo esa directriz, quienes   

ejercen el dominio sobre una fuente de peligro o sobre la situación de desamparo del bienejercen el dominio sobre una fuente de peligro o sobre la situación de desamparo del bien   

jurídico  no  quedan detrás  de  quienes  dominan mediante  el  propio  movimiento  corporal”jurídico  no  quedan detrás  de  quienes  dominan mediante  el  propio  movimiento  corporal”  

(Ibidem., pág. 504).(Ibidem., pág. 504).

Como podrá observarse,  esta  clasificación  de las  omisiones  yComo podrá observarse,  esta  clasificación  de las  omisiones  y  

particularmente la restricción de los supuestos de comisión por omisión a los casos en que elparticularmente la restricción de los supuestos de comisión por omisión a los casos en que el   

garante  garante  dominadomina la  relación  de  riesgo de  modo  que  el  control  sobre  el  proceso  causal  es la  relación  de  riesgo de  modo  que  el  control  sobre  el  proceso  causal  es  

idéntico en el plano normativo a la comisión, hace que tales inactividades sean subsumiblesidéntico en el plano normativo a la comisión, hace que tales inactividades sean subsumibles  

lisa y llanamente en los tipos penales de la parte especial,  sin afectaciones al principio delisa y llanamente en los tipos penales de la parte especial,  sin afectaciones al principio de  

legalidad, porque justamente son estructuralmente idénticas a la comisión.  legalidad, porque justamente son estructuralmente idénticas a la comisión.  

  Desde esta perspectiva no sería nunca necesaria una clausula deDesde esta perspectiva no sería nunca necesaria una clausula de  

equiparación como la prevista en los arts. 11 y 13 de los Códigos Penales español y alemán,equiparación como la prevista en los arts. 11 y 13 de los Códigos Penales español y alemán,  

respectivamente,  porque  la  omisión  está  comprendida  en  lo  injusto  típico  del  preceptorespectivamente,  porque  la  omisión  está  comprendida  en  lo  injusto  típico  del  precepto  

descriptivo activo de la parte especial. descriptivo activo de la parte especial. 

La conclusión a que se arriba a través de la posición de SilvaLa conclusión a que se arriba a través de la posición de Silva  

Sánchez y Schünemann,  es en lo sustancial  idéntica a la  que termina  proponiendo GraciaSánchez y Schünemann,  es en lo sustancial  idéntica a la  que termina  proponiendo Gracia  

Martín en la obra que ya citáramos. Martín en la obra que ya citáramos. 

En efecto, este destacado jurista, luego de exponer el conceptoEn efecto, este destacado jurista, luego de exponer el concepto  

del  dominio  social  del  hecho  como  criterio  rector  común  de  la  identidad,  propone  unadel  dominio  social  del  hecho  como  criterio  rector  común  de  la  identidad,  propone  una  
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clasificación de las omisiones muy cercana a la que acabamos de reseñar y también se expideclasificación de las omisiones muy cercana a la que acabamos de reseñar y también se expide  

sobre la ineficacia de una cláusula de equiparación. sobre la ineficacia de una cláusula de equiparación. 

Al respecto, entonces, nos enseña que los tipos de comisión porAl respecto, entonces, nos enseña que los tipos de comisión por  

omisión  en  sentido  estricto  están  constituidos  por  las  omisiones  de  un  garante  que  sonomisión  en  sentido  estricto  están  constituidos  por  las  omisiones  de  un  garante  que  son  

idénticas a la acción en contenido de injusto, es decir, por la omisión de una acción  idóneaidénticas a la acción en contenido de injusto, es decir, por la omisión de una acción  idónea  

para  eliminar  o  contrarrestar  el  potencial  lesivo  sobre  la  causa  fundamental  del  resultadopara  eliminar  o  contrarrestar  el  potencial  lesivo  sobre  la  causa  fundamental  del  resultado  

(GRACIA MARTÍN, ob. cit. pág. 160). (GRACIA MARTÍN, ob. cit. pág. 160). 

  Se trata de los casos que antes vimos, donde el sujeto que tieneSe trata de los casos que antes vimos, donde el sujeto que tiene  

esa capacidad de acción asume, concretamente, una posición de garante específica medianteesa capacidad de acción asume, concretamente, una posición de garante específica mediante  

un acto de dominio personal de la situación de peligro determinada del bien jurídico.  un acto de dominio personal de la situación de peligro determinada del bien jurídico.  

  Agrega,  con  justeza,  que  estas  omisiones  constituyen  losAgrega,  con  justeza,  que  estas  omisiones  constituyen  los  

genuinos  delitos de comisión  por omisión y deben ser penadas directamente  por los tiposgenuinos  delitos de comisión  por omisión y deben ser penadas directamente  por los tipos  

legales de la Parte Especial y, además, con la misma pena que la acción (Ibidem pág. 161).legales de la Parte Especial y, además, con la misma pena que la acción (Ibidem pág. 161).

Sobre  el  punto  concluye  de  manera  contundente  Sobre  el  punto  concluye  de  manera  contundente  “Para estas“Para estas   

omisiones considero que no debe establecerse ninguna regulación legal expresa, dado queomisiones considero que no debe establecerse ninguna regulación legal expresa, dado que   

sólo tendría un valor meramente declarativo”sólo tendría un valor meramente declarativo”. (Ibidem pág. 161). . (Ibidem pág. 161). 

Y es acertada la conclusión pues sí, efectivamente, la verdaderaY es acertada la conclusión pues sí, efectivamente, la verdadera  

comisión por omisión guarda identidad estructural y valorativa con la comisión activa a nivelcomisión por omisión guarda identidad estructural y valorativa con la comisión activa a nivel  

de injusto típico, la cláusula en estos casos no cumpliría ningún función, pues las omisiones ade injusto típico, la cláusula en estos casos no cumpliría ningún función, pues las omisiones a  

las que venimos haciendo referencia son directamente subsumibles en el tipo activo de la partelas que venimos haciendo referencia son directamente subsumibles en el tipo activo de la parte  

especial de que se trate, justamente en virtud de esa igualdad normativa.  especial de que se trate, justamente en virtud de esa igualdad normativa.  

El esquema conceptual trazado por Gracia Martín se completa aEl esquema conceptual trazado por Gracia Martín se completa a  

poco que se  repasa  de manera  íntegra  la  clasificación  del  resto  de las  omisiones,  que  nopoco que se  repasa  de manera  íntegra  la  clasificación  del  resto  de las  omisiones,  que  no  

constituyen  comisión  por  omisión  en  sentido  estricto  porque  carecen  de  esta  relación  deconstituyen  comisión  por  omisión  en  sentido  estricto  porque  carecen  de  esta  relación  de  

identidad con la comisión activa. identidad con la comisión activa. 

Así, el autor ubica un segundo grupo de omisiones, donde entreAsí, el autor ubica un segundo grupo de omisiones, donde entre  

el omitente y el bien jurídico no existe relación personal alguna de la que quepa deducir parael omitente y el bien jurídico no existe relación personal alguna de la que quepa deducir para  

aquél un deber específico de auxilio o salvamento de ese bien. Aquí estaremos antes supuestosaquél un deber específico de auxilio o salvamento de ese bien. Aquí estaremos antes supuestos  

de  omisión  de  omisión  purapura fundamentados  sólo en  deberes  de  solidaridad,  para  cuya  punibilidad  es fundamentados  sólo en  deberes  de  solidaridad,  para  cuya  punibilidad  es  
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preciso establecer en la parte especial tipos específicos; resultan sin duda las menos graves enpreciso establecer en la parte especial tipos específicos; resultan sin duda las menos graves en  

contenido de injusto (GRACIA MARTÍN, ob. cit. pág. 161). contenido de injusto (GRACIA MARTÍN, ob. cit. pág. 161). 

Otro grupo de omisiones se da cuando de la relación existente elOtro grupo de omisiones se da cuando de la relación existente el  

omitente y el bien jurídico quepa deducir una posición de garante omitente y el bien jurídico quepa deducir una posición de garante genérica, genérica, supuesto en el cualsupuesto en el cual  

Gracia  Martín  indica  que corresponde hacer  una diferenciación  en función  de la  concretaGracia  Martín  indica  que corresponde hacer  una diferenciación  en función  de la  concreta  

capacidad de acción del sujeto. capacidad de acción del sujeto. 

Al  respecto,  explica  que  si  el  garante  genérico  carece  de  laAl  respecto,  explica  que  si  el  garante  genérico  carece  de  la  

capacidad específica de acción de dominio de la causa fundamental del resultado, entonces locapacidad específica de acción de dominio de la causa fundamental del resultado, entonces lo  

injusto de su omisión permanece en el campo de la omisión pura, pero es un injusto agravadoinjusto de su omisión permanece en el campo de la omisión pura, pero es un injusto agravado  

por la defraudación del deber de garantía genérico que le incumbe. Estos casos configuran elpor la defraudación del deber de garantía genérico que le incumbe. Estos casos configuran el  

campo de las llamadas, como Silva Sánchez, omisiones puras de garante, y para ellos debencampo de las llamadas, como Silva Sánchez, omisiones puras de garante, y para ellos deben  

establecerse tipos de omisión pura agravados (Ibidem pág. 161). establecerse tipos de omisión pura agravados (Ibidem pág. 161). 

Por el contrario, si el que ocupa una posición de garante genéricaPor el contrario, si el que ocupa una posición de garante genérica  

posee la capacidad de acción específica de dominio de la causa fundamental del resultado, deposee la capacidad de acción específica de dominio de la causa fundamental del resultado, de  

modo que podría evitarlo realizando la acción idónea de contención del potencial lesivo demodo que podría evitarlo realizando la acción idónea de contención del potencial lesivo de  

aquella,  entonces  la  gravedad de  lo  injusto  de estas  omisiones,  a  las  que cabe  atribuir  elaquella,  entonces  la  gravedad de  lo  injusto  de estas  omisiones,  a  las  que cabe  atribuir  el  

resultado, es superior al de la omisión pura de garante. (Ibidem, pág. 161). resultado, es superior al de la omisión pura de garante. (Ibidem, pág. 161). 

Y si bien Gracia Martín reconoce que estas últimas omisionesY si bien Gracia Martín reconoce que estas últimas omisiones  

están próximas  a  la  comisión  por  omisión,  se  trata  en  definitiva  de  omisiones  de  garanteestán próximas  a  la  comisión  por  omisión,  se  trata  en  definitiva  de  omisiones  de  garante  

genérico referidas  al  resultado,  pero que “genérico referidas  al  resultado,  pero que “por falta  de una asunción efectiva  del  dominiopor falta  de una asunción efectiva  del  dominio   

personal sobre la situación de peligro, no pueden realizar directamente el tipo de la partepersonal sobre la situación de peligro, no pueden realizar directamente el tipo de la parte   

especial y que, por ello mismo, no pueden ser subsumidas en élespecial y que, por ello mismo, no pueden ser subsumidas en él” (Ibidem pág. 161/2). ” (Ibidem pág. 161/2). 

Sobre estas últimas omisiones continúa exponiendo que “Sobre estas últimas omisiones continúa exponiendo que “la faltala falta   

de dominio social del sujeto impide que el bien jurídico sea dependiente de él y que no puedade dominio social del sujeto impide que el bien jurídico sea dependiente de él y que no pueda   

decidir  sobre su lesión desde una posición  previa,  lo  que,  sin  duda,  resta gravedad a lodecidir  sobre su lesión desde una posición  previa,  lo  que,  sin  duda,  resta gravedad a lo   

injusto de su omisión con respecto a la del garante específico. Para la adecuada punicióninjusto de su omisión con respecto a la del garante específico. Para la adecuada punición   

diferenciada  de  estas  omisiones  referidas  al  resultado  sin  identidad  con  la  acción  endiferenciada  de  estas  omisiones  referidas  al  resultado  sin  identidad  con  la  acción  en   

contenido de injusto deberían establecerse tipos expresos en la parte especial en relación concontenido de injusto deberían establecerse tipos expresos en la parte especial en relación con   

la  protección  de los  bienes  jurídicos  más importantes,  como la vida,  pero con una penala protección  de los  bienes  jurídicos  más importantes,  como la vida,  pero con una pena   
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atenuada con respecto a la del delito de acción y de comisión por omisión.  atenuada con respecto a la del delito de acción y de comisión por omisión.  ” (Ibidem pág.” (Ibidem pág.  

162). 162). 

La distinción  efectuada  por  Gracia  Martín  entre  los  supuestosLa distinción  efectuada  por  Gracia  Martín  entre  los  supuestos  

verdaderos  de  comisión  por  omisión  y  las  omisiones  del  garante  genérico  referidas  alverdaderos  de  comisión  por  omisión  y  las  omisiones  del  garante  genérico  referidas  al  

resultado,  resulta  a  nuestro  modo  de  ver  de  vital  importancia  a  la  hora  de  desecharresultado,  resulta  a  nuestro  modo  de  ver  de  vital  importancia  a  la  hora  de  desechar  

definitivamente la necesidad de introducir una cláusula de equivalencia entre acción y omisióndefinitivamente la necesidad de introducir una cláusula de equivalencia entre acción y omisión  

en la parte general de nuestro derecho, por dos motivos centrales, a saber: en la parte general de nuestro derecho, por dos motivos centrales, a saber: 

El  primero  ya  lo  hemos  adelantado  más  arriba  y  consiste,El  primero  ya  lo  hemos  adelantado  más  arriba  y  consiste,  

básicamente, en que si se ha encontrado a nivel de injusto típico una identidad estructural ybásicamente, en que si se ha encontrado a nivel de injusto típico una identidad estructural y  

material entre la acción y la comisión por omisión, aquellos comportamientos omisivos quematerial entre la acción y la comisión por omisión, aquellos comportamientos omisivos que  

reúnan  esta  igualdad  valorativa  –y  que  por  cierto  son  muy  acotados-,  son  directamentereúnan  esta  igualdad  valorativa  –y  que  por  cierto  son  muy  acotados-,  son  directamente  

subsumibles en el tipo de la parte especial, precisamente por ser idénticos en su contenido desubsumibles en el tipo de la parte especial, precisamente por ser idénticos en su contenido de  

injusto. injusto. 

Desde esta perspectiva entonces, una cláusula de similar tenor aDesde esta perspectiva entonces, una cláusula de similar tenor a  

la  plasmada  en  la  legislación  española  y  alemana,  no  cumpliría  más  que  una  funciónla  plasmada  en  la  legislación  española  y  alemana,  no  cumpliría  más  que  una  función  

meramente declarativa y, por ende, carecería de todo sentido prácticomeramente declarativa y, por ende, carecería de todo sentido práctico. . 

En segundo término, si con esa disposición se pretende legitimarEn segundo término, si con esa disposición se pretende legitimar  

la punición de omisiones que no pueden ser directamente subsumibles en el tipo de injusto dela punición de omisiones que no pueden ser directamente subsumibles en el tipo de injusto de  

la parte especial porque  no guardan una identidad valorativa con la conducta activa, como lola parte especial porque  no guardan una identidad valorativa con la conducta activa, como lo  

son las omisiones de garante referidas al resultado explicadas por Gracia Martín, entonces unason las omisiones de garante referidas al resultado explicadas por Gracia Martín, entonces una  

cláusula de equiparación no hace otra cosa que cláusula de equiparación no hace otra cosa que ampliar la punibilidad a supuestos de hechoampliar la punibilidad a supuestos de hecho  

no comprendidos por el tipo penal especial que se pretende aplicarno comprendidos por el tipo penal especial que se pretende aplicar..

En este sentido, la cláusula importaría una suerte de escape legalEn este sentido, la cláusula importaría una suerte de escape legal  

para  reprimir  con  la  misma  intensidad,  es  decir,  de  acuerdo  al  marco  punitivo  del  delitopara  reprimir  con  la  misma  intensidad,  es  decir,  de  acuerdo  al  marco  punitivo  del  delito  

comisivo, comportamientos que a nivel de injusto típico se muestran como desiguales. comisivo, comportamientos que a nivel de injusto típico se muestran como desiguales. 

La norma de la parte general no haría más que posibilitar  que, alLa norma de la parte general no haría más que posibilitar  que, al  

lado de cada tipo de comisión, se construya un tipo de injusto distinto en su estructura y en sulado de cada tipo de comisión, se construya un tipo de injusto distinto en su estructura y en su  

desvalor,  pero  sujeto  a  la  misma  pena;  eso  sí  es  analogía  prohibida  por  el  principio  dedesvalor,  pero  sujeto  a  la  misma  pena;  eso  sí  es  analogía  prohibida  por  el  principio  de  

legalidad. legalidad. 
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Y esto es justamente lo objetable de la doctrina clásica de laY esto es justamente lo objetable de la doctrina clásica de la  

comisión por omisión, que con o sin cláusula pretende punir mediante los tipos de lacomisión por omisión, que con o sin cláusula pretende punir mediante los tipos de la  

parte especial la mera omisión de un garante de evitar el resultado típico con capacidadparte especial la mera omisión de un garante de evitar el resultado típico con capacidad  

de hacerlo, como si fuera sin más equiparable a la comisión activa del delito, cuando node hacerlo, como si fuera sin más equiparable a la comisión activa del delito, cuando no  

lo es, de acuerdo a la doctrina que aquí se viene explicando y sosteniendo. lo es, de acuerdo a la doctrina que aquí se viene explicando y sosteniendo. 

Así se puede observar en este caso, en el que algunos acusadoresAsí se puede observar en este caso, en el que algunos acusadores  

pretenden sostener la equiparación de “no inspeccionar” con causar un incendio. pretenden sostener la equiparación de “no inspeccionar” con causar un incendio. 

La concepción tradicional que se critica y que pregona el castigoLa concepción tradicional que se critica y que pregona el castigo  

de la omisión de evitar un resultado típico de parte del garante genérico con poder de hecho,de la omisión de evitar un resultado típico de parte del garante genérico con poder de hecho,  

basa el juicio de imputación solamente en la infracción a ese deber de actuar y en el desvalorbasa el juicio de imputación solamente en la infracción a ese deber de actuar y en el desvalor  

del  resultado,  pero  no  permite  encontrar  una  identidad  a  nivel  de  injusto  típico  entre  eldel  resultado,  pero  no  permite  encontrar  una  identidad  a  nivel  de  injusto  típico  entre  el  

desvalor de acción y omisión, como sí lo hacen las posiciones más acotadas que compartimos.desvalor de acción y omisión, como sí lo hacen las posiciones más acotadas que compartimos.  

Naturalmente, como ya hemos tenido oportunidad de adelantar,Naturalmente, como ya hemos tenido oportunidad de adelantar,  

los autores españoles que nosotros seguimos se han mostrado sumamente críticos respecto delos autores españoles que nosotros seguimos se han mostrado sumamente críticos respecto de  

la cláusula de equiparación que en el derecho español se incorporó en la reforma del año 1995,la cláusula de equiparación que en el derecho español se incorporó en la reforma del año 1995,  

en el ya conocido artículo 11. en el ya conocido artículo 11. 

En tal  sentido Gracia Martín, tras calificar a dicha disposiciónEn tal  sentido Gracia Martín, tras calificar a dicha disposición  

como  “particularmente  desafortunada”,  y  tomando  como  ejemplo  el  delito  de  homicidio,como  “particularmente  desafortunada”,  y  tomando  como  ejemplo  el  delito  de  homicidio,  

explica  en  consonancia  con  la  teoría  restrictiva  de  la  comisión  por  omisión  que  hemosexplica  en  consonancia  con  la  teoría  restrictiva  de  la  comisión  por  omisión  que  hemos  

desarrollado, que la verificación de que el omitente ha realizado con su omisión un homicidiodesarrollado, que la verificación de que el omitente ha realizado con su omisión un homicidio  

–y no algo diferente- es una cuestión que debe resolverse en el ámbito de interpretación del–y no algo diferente- es una cuestión que debe resolverse en el ámbito de interpretación del   

tipo de la Parte Especial (GRACIA MARTÍN, ob. cit. págs. 163 y 164). tipo de la Parte Especial (GRACIA MARTÍN, ob. cit. págs. 163 y 164). 

De ahí que si determinadas omisiones realizan por sí mismas elDe ahí que si determinadas omisiones realizan por sí mismas el  

tipo de homicidio –es decir, donde hay igualdad de injusto con la comisión activa-, entoncestipo de homicidio –es decir, donde hay igualdad de injusto con la comisión activa-, entonces  

“la disposición de la comisión por omisión desemboca en una tautología”“la disposición de la comisión por omisión desemboca en una tautología” (Ibidem, pág. 164). (Ibidem, pág. 164).  

Ahora,  si  se reconoce que con la  cláusula  se quiere  penar lasAhora,  si  se reconoce que con la  cláusula  se quiere  penar las  

omisiones que no realizan por sí mismas el tipo de la parte especial, porque no son portadorasomisiones que no realizan por sí mismas el tipo de la parte especial, porque no son portadoras  

del contenido de lo injusto específico del tipo originario, aquella disposición se comportaríadel contenido de lo injusto específico del tipo originario, aquella disposición se comportaría  

como “tipos asociados”. (Confrontar págs. 164 y 165). como “tipos asociados”. (Confrontar págs. 164 y 165). 
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Y termina la crítica de manera contundente: Y termina la crítica de manera contundente: “el tenor literal del“el tenor literal del   

art. 11 del Código Penal sugiere, en principio, que la cláusula de la comisión por omisiónart. 11 del Código Penal sugiere, en principio, que la cláusula de la comisión por omisión   

configura un tipo asociado a los de la Parte Especial, y por lo tanto, de eficacia constitutiva yconfigura un tipo asociado a los de la Parte Especial, y por lo tanto, de eficacia constitutiva y   

extensiva de la punibilidad, en el sentido explicado de que determinadas omisiones de impedirextensiva de la punibilidad, en el sentido explicado de que determinadas omisiones de impedir   

la producción de un resultado, puesto que no realizan por sí mismas lo injusto específico, sólola producción de un resultado, puesto que no realizan por sí mismas lo injusto específico, sólo   

podrán ser penadas con el marco penal del tipo correspondiente de la Parte Especial enpodrán ser penadas con el marco penal del tipo correspondiente de la Parte Especial en   

virtud de una conexión e integración de éste con los presupuestos típicos de aquél. Por sívirtud de una conexión e integración de éste con los presupuestos típicos de aquél. Por sí   

mismas, dichas omisiones no podrían ser penadas por el tipo de la Parte Especial al quemismas, dichas omisiones no podrían ser penadas por el tipo de la Parte Especial al que   

pertenezca  el  resultado  no  evitado,  sino  a  lo  sumo  por  el  tipo  de  omisión  purapertenezca  el  resultado  no  evitado,  sino  a  lo  sumo  por  el  tipo  de  omisión  pura   

correspondiente”correspondiente” (GRACIA MARTÍN, ob. cit. pág. 165).  (GRACIA MARTÍN, ob. cit. pág. 165). 

Por ello el citado autor, para salvar las fundadas objeciones quePor ello el citado autor, para salvar las fundadas objeciones que  

cabrían formularle al  tenor literal del precepto, afirma  cabrían formularle al  tenor literal del precepto, afirma  “que el artículo 11 del CP sólo es“que el artículo 11 del CP sólo es   

admisible si su contenido se interpreta de modo que quede reducido a una tautología”admisible si su contenido se interpreta de modo que quede reducido a una tautología”; pues; pues  

comisión por omisión punible comisión por omisión punible “sólo existe si la omisión por sí misma, es decir, directamente y“sólo existe si la omisión por sí misma, es decir, directamente y   

sin más, es subsumible en el tipo correspondiente de la parte especial”sin más, es subsumible en el tipo correspondiente de la parte especial” (ob. cit., pág. 168).  (ob. cit., pág. 168). 

También  en  contra  de  la  inclusión  de  la  referida  disposición,También  en  contra  de  la  inclusión  de  la  referida  disposición,  

encontramos  obviamente  a  Silva  Sánchez,  quien  tras  exponer  los  criterios  de  identidadencontramos  obviamente  a  Silva  Sánchez,  quien  tras  exponer  los  criterios  de  identidad  

normativa que ya hemos desarrollado entre la comisión y la comisión por omisión concluyenormativa que ya hemos desarrollado entre la comisión y la comisión por omisión concluye  

que  que  “una cláusula general como la del nuevo artículo 11 del CP no era necesaria”“una cláusula general como la del nuevo artículo 11 del CP no era necesaria”  y que  y que  

incluso incluso “un precepto como el introducido puede conllevar a consecuencias extensivas de la“un precepto como el introducido puede conllevar a consecuencias extensivas de la   

punibilidad”punibilidad” (SILVA SÁNCHEZ, Jesús María, “La Comisión por omisión y el nuevo Código (SILVA SÁNCHEZ, Jesús María, “La Comisión por omisión y el nuevo Código  

Penal Español”, publicado en Consideraciones actuales sobre la teoría del delito, Editorial Ad-Penal Español”, publicado en Consideraciones actuales sobre la teoría del delito, Editorial Ad-

Hoc- Buenos Aires, 1999, pág. 90).Hoc- Buenos Aires, 1999, pág. 90).

Y esto justamente porque Y esto justamente porque “los únicos supuestos de comisión por“los únicos supuestos de comisión por   

omisión son, precisamente, los que resultan inscribibles en los tipos de la Parte Especial poromisión son, precisamente, los que resultan inscribibles en los tipos de la Parte Especial por   

ser estructuralmente idénticos  –naturalmente en el  plano normativo  de las estructuras  deser estructuralmente idénticos  –naturalmente en el  plano normativo  de las estructuras  de   

imputación- a los supuestos de realización activa de los mismos”imputación- a los supuestos de realización activa de los mismos” (SILVA SÁNCHEZ, “La (SILVA SÁNCHEZ, “La  

Comisión por omisión…”, ob. cit. pág. 90). Comisión por omisión…”, ob. cit. pág. 90). 
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Pero  si  lo  hasta  aquí  expuesto,  desde  el  plano  teórico,  noPero  si  lo  hasta  aquí  expuesto,  desde  el  plano  teórico,  no  

resultara  ya  suficiente  para  concluir  en  la  innecesariedad  de  incorporar  una  cláusula  deresultara  ya  suficiente  para  concluir  en  la  innecesariedad  de  incorporar  una  cláusula  de  

equivalencia  en  la  parte  general  de  nuestro  derecho  positivo,  basta  traer  a  colación  laequivalencia  en  la  parte  general  de  nuestro  derecho  positivo,  basta  traer  a  colación  la  

experiencia que con la introducción de una norma de estas características se ha vivido en unexperiencia que con la introducción de una norma de estas características se ha vivido en un  

país hermano latino- americano. país hermano latino- americano. 

En un interesante  trabajo publicado por la  editorial  Fabián DiEn un interesante  trabajo publicado por la  editorial  Fabián Di  

Plácido, Hesbert Benavente Chorres (“La omisión: concepto e imputación objetiva”, Bs. As.,Plácido, Hesbert Benavente Chorres (“La omisión: concepto e imputación objetiva”, Bs. As.,  

2006)  nos  ilustra  sobre  la  realidad  imperante  en  la  República  del  Perú que  adoptó  en su2006)  nos  ilustra  sobre  la  realidad  imperante  en  la  República  del  Perú que  adoptó  en su  

Código Penal la cláusula de equiparación siguiendo el modelo europeo.Código Penal la cláusula de equiparación siguiendo el modelo europeo.

  El  artículo  13 (parece  no casual  su  semejanza  con el  CódigoEl  artículo  13 (parece  no casual  su  semejanza  con el  Código  

vigente en Alemania) establece: “El que omite impedir la realización del hecho punible serávigente en Alemania) establece: “El que omite impedir la realización del hecho punible será  

sancionado:sancionado:

1. Si tiene el deber jurídico de impedirlo o si crea un peligro inminente que1. Si tiene el deber jurídico de impedirlo o si crea un peligro inminente que  

fuera propio  para producirlo.  2.  Si  la  omisión  corresponde a  la  realización  del  tipo  penalfuera propio  para producirlo.  2.  Si  la  omisión  corresponde a  la  realización  del  tipo  penal  

mediante un hacer. La pena del omiso podrá ser atenuada”.mediante un hacer. La pena del omiso podrá ser atenuada”.

  Pues,  qué  ocurrió  entonces?  Que  las  críticas  que  nacieron  enPues,  qué  ocurrió  entonces?  Que  las  críticas  que  nacieron  en  

Alemania y en España en cuanto a esta pretendida equiparación se hicieron presentes en elAlemania y en España en cuanto a esta pretendida equiparación se hicieron presentes en el  

país sudamericano. país sudamericano. 

  Que  la  equiparación  violaba  el  principio  de  legalidad,  queQue  la  equiparación  violaba  el  principio  de  legalidad,  que  

implicaba analogía, que el hecho de permitir la atenuación de la pena para el omitente era unimplicaba analogía, que el hecho de permitir la atenuación de la pena para el omitente era un  

claro indicio de la falta de identidad de los comportamientos y más etcéteras.claro indicio de la falta de identidad de los comportamientos y más etcéteras.

  Esto llevo a la reformulación del artículo 13 por parte de unaEsto llevo a la reformulación del artículo 13 por parte de una  

comisión  que  elaboró  el  “Anteproyecto  del  Código  Penal”.  La  finalidad  declarada  de  loscomisión  que  elaboró  el  “Anteproyecto  del  Código  Penal”.  La  finalidad  declarada  de  los  

autores de la pretendida reforma era la de acentuar la equivalencia entendida como identidadautores de la pretendida reforma era la de acentuar la equivalencia entendida como identidad  

entre el comportamiento activo y el omisivo. Así se sostenía que “para ello, la conducta de noentre el comportamiento activo y el omisivo. Así se sostenía que “para ello, la conducta de no  

evitación debe equivaler según el texto de la ley a la realización del tipo penal mediante unevitación debe equivaler según el texto de la ley a la realización del tipo penal mediante un  

hacer, dejando a la jurisprudencia y a la doctrina el desarrollo de las formas de posición dehacer, dejando a la jurisprudencia y a la doctrina el desarrollo de las formas de posición de  

garante” (ob. cit. pág. 351/2).garante” (ob. cit. pág. 351/2).
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  El texto que se propuso entonces fue el siguiente: “El que omitaEl texto que se propuso entonces fue el siguiente: “El que omita  

impedir  la  realización  de  cualquier  hecho  punible  de  resultado,  será  sancionado  si  el  noimpedir  la  realización  de  cualquier  hecho  punible  de  resultado,  será  sancionado  si  el  no  

evitarlo, equivale, según el texto de la Ley, a la realización del tipo penal mediante un hacer.evitarlo, equivale, según el texto de la Ley, a la realización del tipo penal mediante un hacer.  

La pena del omiso podrá ser atenuada”.La pena del omiso podrá ser atenuada”.

  Y afirma con razón Benavente Chorres: Y afirma con razón Benavente Chorres: ““…se concluye que, el…se concluye que, el   

art.  13  CP cumpliría  una función meramente  declarativa  en cuanto  a la  comisión porart.  13  CP cumpliría  una función meramente  declarativa  en cuanto  a la  comisión por   

omisión. En efecto, si se acepta que la comisión por omisión se desprende directamente deomisión. En efecto, si se acepta que la comisión por omisión se desprende directamente de   

los tipos de la parte especial que pueden ser realizados tanto en forma activa como pasiva,los tipos de la parte especial que pueden ser realizados tanto en forma activa como pasiva,   

la lógica obliga a aceptar que no es necesario el art. 13 CP para otorgar relevancia penal ala lógica obliga a aceptar que no es necesario el art. 13 CP para otorgar relevancia penal a   

la comisión por omisiónla comisión por omisión” (Ibidem, pág. 362).” (Ibidem, pág. 362).

  Es  que  como  ya  lo  venimos  afirmando  Es  que  como  ya  lo  venimos  afirmando  “una  de  las“una  de  las   

consecuencias que se derivan del hecho de que la comisión por omisión de un determinadoconsecuencias que se derivan del hecho de que la comisión por omisión de un determinado   

tipo de la parte especial es valorativamente idéntico a la realización del mismo tipo mediantetipo de la parte especial es valorativamente idéntico a la realización del mismo tipo mediante   

un comportamiento activo, es que si un comportamiento activo será penalmente relevante enun comportamiento activo, es que si un comportamiento activo será penalmente relevante en   

la medida en que con él se haya desencadenado un riesgo típico, de manera que aquel riesgola medida en que con él se haya desencadenado un riesgo típico, de manera que aquel riesgo   

se plasme en el resultado (en los delitos de dominio) lo mismo habrá que exigir en los casosse plasme en el resultado (en los delitos de dominio) lo mismo habrá que exigir en los casos   

de comisión por omisión”de comisión por omisión” (ob. cit. pág. 360/1). (ob. cit. pág. 360/1).

Marcelo  Sancinetti  ha  visualizado  correctamente  la  cuestiónMarcelo  Sancinetti  ha  visualizado  correctamente  la  cuestión  

cuando afirma: cuando afirma: “el criterio de no introducir ninguna cláusula de conversión tiene la ventaja“el criterio de no introducir ninguna cláusula de conversión tiene la ventaja   

relativa de mantener la punición de la comisión por omisión dentro de límites bien estrechos:relativa de mantener la punición de la comisión por omisión dentro de límites bien estrechos:   

si  uno  quisiera  ver  realizada  en  la  práctica  la  pretensión  de  Stratenwerth  de  que  lasi  uno  quisiera  ver  realizada  en  la  práctica  la  pretensión  de  Stratenwerth  de  que  la   

punibilidad  se  limite  a  aquellos  casos  en  los  cuales  la  equiparación  se  impongapunibilidad  se  limite  a  aquellos  casos  en  los  cuales  la  equiparación  se  imponga   

indiscutiblemente,  no  habría  en  verdad  nada  mejor  que  dejar  sin  alterar  aquellasindiscutiblemente,  no  habría  en  verdad  nada  mejor  que  dejar  sin  alterar  aquellas   

legislaciones que –como la argentina y colombiana, por ejemplo- aún no han introducido unalegislaciones que –como la argentina y colombiana, por ejemplo- aún no han introducido una   

cláusula  de  conversión.  Esto  lo  demuestra  el  hecho  de  que  en  los  países  en  que  suscláusula  de  conversión.  Esto  lo  demuestra  el  hecho  de  que  en  los  países  en  que  sus   

legislaciones incorporaron una fórmula tal, existe un riesgo mayor –y este riesgo se concretalegislaciones incorporaron una fórmula tal, existe un riesgo mayor –y este riesgo se concreta   

de  hecho-  de  que  la  punibilidad  por  delito  impropio  de  omisión  reciba  una  extensiónde  hecho-  de  que  la  punibilidad  por  delito  impropio  de  omisión  reciba  una  extensión   

intolerable”intolerable” (“Exigencias mínimas de la dogmática del hecho punible en la parte general de (“Exigencias mínimas de la dogmática del hecho punible en la parte general de  
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los códigos penales” en Cuadernos de Doctrina y Jurisprudencia Penal, Editorial Ad Hoc, añolos códigos penales” en Cuadernos de Doctrina y Jurisprudencia Penal, Editorial Ad Hoc, año  

7, n° 11, pág. 129).7, n° 11, pág. 129).

  Repasando una de las críticas más furibundas que se ha realizadoRepasando una de las críticas más furibundas que se ha realizado  

a la constitucionalidad de los delitos de omisión impropia nos encontramos con el trabajo dea la constitucionalidad de los delitos de omisión impropia nos encontramos con el trabajo de  

Javier De Luca en la Revista de Derecho Penal y Procesal Penal de Lexis Nexis, 5/2008.Javier De Luca en la Revista de Derecho Penal y Procesal Penal de Lexis Nexis, 5/2008.

  Este trabajo fue objeto de consideración especial  por parte deEste trabajo fue objeto de consideración especial  por parte de  

uno de los defensores para sostener la inaplicabilidad de la parificación entre el actuar y eluno de los defensores para sostener la inaplicabilidad de la parificación entre el actuar y el  

omitir por tratarse de aplicación analógica del derecho y en definitiva violentar el principio deomitir por tratarse de aplicación analógica del derecho y en definitiva violentar el principio de  

legalidad. legalidad. 

  En efecto, De Luca es enfático sobre el punto cuando señala En efecto, De Luca es enfático sobre el punto cuando señala “…“…

consideramos que para la ley penal argentina no es lo mismo actuar y causar un resultadoconsideramos que para la ley penal argentina no es lo mismo actuar y causar un resultado   

que omitir actuar y no evitar ese mismo resultado. De lo contrario no existirían figuras queque omitir actuar y no evitar ese mismo resultado. De lo contrario no existirían figuras que   

prevén  solamente  omisiones,  ni  otras  que  describen,  expresamente  separadas,  acciones  yprevén  solamente  omisiones,  ni  otras  que  describen,  expresamente  separadas,  acciones  y   

omisiones”omisiones” (pág. 749). (pág. 749).

  Sin embargo, si se repasa la fundamentación, páginas más atrásSin embargo, si se repasa la fundamentación, páginas más atrás  

señala:  “señala:  “debe  quedar  claro  que  no se  trata  de  los  casos  en  los  que  conducta  pasiva  udebe  quedar  claro  que  no se  trata  de  los  casos  en  los  que  conducta  pasiva  u   

omisión puede ser  interpretada comunicativamente –en un determinado contexto-  comoomisión puede ser  interpretada comunicativamente –en un determinado contexto-  como   

una acción, ya que en esas situaciones no se debería hablar de omisión impropia y, poruna acción, ya que en esas situaciones no se debería hablar de omisión impropia y, por   

ende,  no  se  necesitaría  de  ninguna  construcción  idealista  para  decir  que  esa  personaende,  no  se  necesitaría  de  ninguna  construcción  idealista  para  decir  que  esa  persona   

contribuyó  a  producir  el  resultado  y  que  éste  puede  atribuírselecontribuyó  a  producir  el  resultado  y  que  éste  puede  atribuírsele”  (pág.  746);  que  es”  (pág.  746);  que  es  

justamente la situación que aquí se está presentando para alguno de los imputados. justamente la situación que aquí se está presentando para alguno de los imputados. 

Al respecto el autor ha utilizado un ejemplo significativo de esteAl respecto el autor ha utilizado un ejemplo significativo de este  

problema comunicativo en la conceptualización de un caso:problema comunicativo en la conceptualización de un caso:

“Por ejemplo, cuando en la conducción vehicular se atropella a“Por ejemplo, cuando en la conducción vehicular se atropella a   

un peatón, el hecho se puede comunicar como haber atropellado o como no haber apretado elun peatón, el hecho se puede comunicar como haber atropellado o como no haber apretado el   

freno para evitar el atropellamiento (no importa aquí si con dolo o culpa)…La embestida delfreno para evitar el atropellamiento (no importa aquí si con dolo o culpa)…La embestida del   

peatón se produce porque se realiza una acción global, positiva, de dirigir el vehículo haciapeatón se produce porque se realiza una acción global, positiva, de dirigir el vehículo hacia   

la víctima; pero es contrario al  entendimiento común sostener que una vez desplegada lala víctima; pero es contrario al  entendimiento común sostener que una vez desplegada la   
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causalidad  sobre  la  que  se  tiene  dominio,  la  mirada debe  recaer  en  la  no  evitación  delcausalidad  sobre  la  que  se  tiene  dominio,  la  mirada debe  recaer  en  la  no  evitación  del   

resultado”resultado” (pág. 747). (pág. 747).

Siguiendo  con  el  mismo  razonamiento  de  De  Luca,  Siguiendo  con  el  mismo  razonamiento  de  De  Luca,  “una“una   

adhesión  al  planteo  que  afirma  una  diferencia  entre  las  dos  categorías  conceptualesadhesión  al  planteo  que  afirma  una  diferencia  entre  las  dos  categorías  conceptuales   

implicaría bastantes problemas de encuadramiento de una vasta gama de casos concretos enimplicaría bastantes problemas de encuadramiento de una vasta gama de casos concretos en   

los que un mismo evento puede ser configurado como consecuencia de una conducta tantolos que un mismo evento puede ser configurado como consecuencia de una conducta tanto   

activa  como omisiva.  Por  ejemplo,  en el  caso en que un paciente  con un grave  procesoactiva  como omisiva.  Por  ejemplo,  en el  caso en que un paciente  con un grave  proceso   

patológico visita al médico y éste lo envía de vuelta a su domicilio con la prescripción de unpatológico visita al médico y éste lo envía de vuelta a su domicilio con la prescripción de un   

simple tranquilizante. ¿Es un caso de causalidad activa u omisiva? Es posible afirmar que elsimple tranquilizante. ¿Es un caso de causalidad activa u omisiva? Es posible afirmar que el   

médico ha intervenido de modo inadecuado prescribiendo una terapia errónea y también quemédico ha intervenido de modo inadecuado prescribiendo una terapia errónea y también que   

ha  omitido  prescribir  una  terapia  idónea  para  contrastar  la  patología”ha  omitido  prescribir  una  terapia  idónea  para  contrastar  la  patología” (DI  SALVO (DI  SALVO  

Emanuele, “Nuovi orizzonti della tutela penale della persona. La causalitá”, en Rivista italianaEmanuele, “Nuovi orizzonti della tutela penale della persona. La causalitá”, en Rivista italiana  

di  medicina  legale,  Milán,  Giuffré,  2007,  n°  4-5,  pp.  933/61  citado  en  Investigación  dedi  medicina  legale,  Milán,  Giuffré,  2007,  n°  4-5,  pp.  933/61  citado  en  Investigación  de  

Derecho Comparado de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, N° 3 (2007), pág. 521).Derecho Comparado de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, N° 3 (2007), pág. 521).

También  uno  de  los  defensores,  en  apoyo  a  su  planteo  deTambién  uno  de  los  defensores,  en  apoyo  a  su  planteo  de  

inconstitucionalidad, puso de resalto la opinión que a favor de su postura sostiene el actualinconstitucionalidad, puso de resalto la opinión que a favor de su postura sostiene el actual  

Procurador General de la Nación. Sin embargo, creemos que esa autorizada opinión lanza susProcurador General de la Nación. Sin embargo, creemos que esa autorizada opinión lanza sus  

críticas  contra  la  concepción  de  la  comisión  por  omisión  clásica,  es  decir,  aquella  quecríticas  contra  la  concepción  de  la  comisión  por  omisión  clásica,  es  decir,  aquella  que  

justamente  aquí hemos desechado. Veamos. justamente  aquí hemos desechado. Veamos. 

  Afirma Esteban Righi en su reciente obra “Derecho penal. ParteAfirma Esteban Righi en su reciente obra “Derecho penal. Parte  

General”  que  General”  que  “en  el  derecho  argentino,  la  única  posibilidad  de  superar  las  objeciones“en  el  derecho  argentino,  la  única  posibilidad  de  superar  las  objeciones   

constituciones  que  giran  en  torno  a  la  comisión  por  omisión  requiere  de  una  reformaconstituciones  que  giran  en  torno  a  la  comisión  por  omisión  requiere  de  una  reforma   

legislativa que consagre la punibilidad de quien omite impedir un resultado perteneciente alegislativa que consagre la punibilidad de quien omite impedir un resultado perteneciente a   

un delito contenido en un tipo de comisión”un delito contenido en un tipo de comisión” (Editorial Astrea, Bs.As., 2007, pág. 369). (Editorial Astrea, Bs.As., 2007, pág. 369).

  Suma  los  requisitos,  que  a  su  criterio,  debería  contener  laSuma  los  requisitos,  que  a  su  criterio,  debería  contener  la  

mentada cláusula: a) infracción de un deber emergente de una posición de garante impuestamentada cláusula: a) infracción de un deber emergente de una posición de garante impuesta  

como consecuencia de la protección del bien jurídico afectado, o de la vigilancia de una fuentecomo consecuencia de la protección del bien jurídico afectado, o de la vigilancia de una fuente  

de  peligro causante  del  resultado y;  b)  una regla  de  equivalencia  entre  la  gravedad de lade  peligro causante  del  resultado y;  b)  una regla  de  equivalencia  entre  la  gravedad de la   

infracción del deber del omitente y la producción activa del resultado.infracción del deber del omitente y la producción activa del resultado.
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  Cultor de la teoría de la imputación objetiva,  requiere ademásCultor de la teoría de la imputación objetiva,  requiere además  

que el  resultado concrete  la  total  realización  del  tipo  de un delito  de lesión  o de peligroque el  resultado concrete  la  total  realización  del  tipo  de un delito  de lesión  o de peligro  

formulado en la ley, que el omitente tenga la calidad de autor que requiere la comisión activa,formulado en la ley, que el omitente tenga la calidad de autor que requiere la comisión activa,   

que exista capacidad de evitación y finalmente causalidad hipotética. que exista capacidad de evitación y finalmente causalidad hipotética. 

  Sin embargo, cabría tener en cuenta qué entiende el autor comoSin embargo, cabría tener en cuenta qué entiende el autor como  

delitos impropios de omisión a los que van dirigidas sus críticas.delitos impropios de omisión a los que van dirigidas sus críticas.

  Así explica: Así explica: “en los delitos impropios de omisión, la realización“en los delitos impropios de omisión, la realización   

del tipo supone infringir un mandato que impone evitar la producción de un resultado, comodel tipo supone infringir un mandato que impone evitar la producción de un resultado, como   

sucede  con los  casos  de  abandono de  personas  calificado,  en  los  que  se  requiere  evitarsucede  con los  casos  de  abandono de  personas  calificado,  en  los  que  se  requiere  evitar   

lesiones…lesiones…Como en esta modalidad el mandato de acción requiere evitar un resultadoComo en esta modalidad el mandato de acción requiere evitar un resultado   (el(el  

destacado  es  nuestro)destacado  es  nuestro) se  los  considera  la  contracara  de  los  delitos  de  comisión  de  un se  los  considera  la  contracara  de  los  delitos  de  comisión  de  un   

resultado de lesión,  por  lo  que se  predica  que están contenidos  en los  mismos tipos…Elresultado de lesión,  por  lo  que se  predica  que están contenidos  en los  mismos tipos…El   

problema  radica  en  establecer  bajo  qué  condiciones  no  evitar  un  resultado  equivale  aproblema  radica  en  establecer  bajo  qué  condiciones  no  evitar  un  resultado  equivale  a   

causarlocausarlo” (ob. cit. pág. 357).” (ob. cit. pág. 357).

  Con  ello  está  suficientemente  claro  que  las  objeciones  estánCon  ello  está  suficientemente  claro  que  las  objeciones  están  

dirigidas a la forma tradicional de tratar a la omisión impropia como el mandato de accióndirigidas a la forma tradicional de tratar a la omisión impropia como el mandato de acción  

dirigido al garante de evitar un resultado. Y no es este el esquema que aquí sostenemos. dirigido al garante de evitar un resultado. Y no es este el esquema que aquí sostenemos. 

  Y dejamos ex profeso para el final la crítica más autorizada en laY dejamos ex profeso para el final la crítica más autorizada en la  

doctrina nacional a la que repetidamente se ha aludido en los alegatos y en las réplicas: la dedoctrina nacional a la que repetidamente se ha aludido en los alegatos y en las réplicas: la de  

Eugenio Zaffaroni.Eugenio Zaffaroni.

  Tajantemente afirma Tajantemente afirma “en la ley argentina no existe ni siquiera la“en la ley argentina no existe ni siquiera la   

fórmula  general  de  equivalencia  que  habilita  la  construcción  analógica  de  los  tipos  nofórmula  general  de  equivalencia  que  habilita  la  construcción  analógica  de  los  tipos  no   

escritos y, de existir ella misma sería inconstitucional frente a la general prohibición de laescritos y, de existir ella misma sería inconstitucional frente a la general prohibición de la   

analogía  in  malam  partem.  Por  ende,  conforme  a  toda  la  tradición  legislativa,  no  hayanalogía  in  malam  partem.  Por  ende,  conforme  a  toda  la  tradición  legislativa,  no  hay   

referencia alguna a la omisión que permita inferir la posibilidad de construir analógicamentereferencia alguna a la omisión que permita inferir la posibilidad de construir analógicamente   

estos tipos judiciales” estos tipos judiciales” (Derecho Penal, Parte General, Ediar, Bs.As. 2000, pág. 553).(Derecho Penal, Parte General, Ediar, Bs.As. 2000, pág. 553).

  El asunto es determinar hacia qué conceptualización de la omisión estáEl asunto es determinar hacia qué conceptualización de la omisión está  

dirigiendo sus dardos. Explica el autor: dirigiendo sus dardos. Explica el autor: “la doctrina denomina impropios delitos de omisión a“la doctrina denomina impropios delitos de omisión a   

los que tienen una estructura que se corresponde con otra activa con la que se equipara.los que tienen una estructura que se corresponde con otra activa con la que se equipara.   
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Como consecuencia de que la estructura omisiva es aquí equiparada a una estructura activa,Como consecuencia de que la estructura omisiva es aquí equiparada a una estructura activa,   

requiere una afectación del bien jurídico de la misma forma que en el caso de la estructurarequiere una afectación del bien jurídico de la misma forma que en el caso de la estructura   

activa.  Sus  autores  son  siempre  calificados,  pues  la  ley  no  se  limita  a  construir  tiposactiva.  Sus  autores  son  siempre  calificados,  pues  la  ley  no  se  limita  a  construir  tipos   

enunciando la norma deducida de modo imperativo, sino que, debido a la mayor amplitudenunciando la norma deducida de modo imperativo, sino que, debido a la mayor amplitud   

prohibitiva  de  esa  formulación,  limita  el  círculo  de  autores  a  quienes  se  hallan  en  unaprohibitiva  de  esa  formulación,  limita  el  círculo  de  autores  a  quienes  se  hallan  en  una   

particular relación jurídica que se considera fuente de la obligación en la situación típica”particular relación jurídica que se considera fuente de la obligación en la situación típica”  

(pág. 547). (pág. 547). 

  Abunda  unos  renglones  más  abajo  en  esta  consideración  yAbunda  unos  renglones  más  abajo  en  esta  consideración  y  

sostiene sostiene “cabe advertir que la circunstancia de que en los impropios delitos de omisión, ésta“cabe advertir que la circunstancia de que en los impropios delitos de omisión, ésta   

se equipare a la acción, no implica que, como se ha pretendido al llamar a estos tipos dese equipare a la acción, no implica que, como se ha pretendido al llamar a estos tipos de   

comisión  mediante  omisión,  la  norma  violada  sea  prohibitiva  y  su  estructura  puedacomisión  mediante  omisión,  la  norma  violada  sea  prohibitiva  y  su  estructura  pueda   

asimilarse a la  activa.  En todos  los  delitos  omisivos  la  norma violada es  imperativa  (enasimilarse a la  activa.  En todos  los  delitos  omisivos  la  norma violada es  imperativa  (en   

sentido  estricto,  mandato)  y  cualquier  intento  de  extraer  una  omisión  de  una  normasentido  estricto,  mandato)  y  cualquier  intento  de  extraer  una  omisión  de  una  norma   

prohibitiva parece estar condenada al fracaso”;prohibitiva parece estar condenada al fracaso”; y paradojalmente existe una nota a pie de y paradojalmente existe una nota a pie de  

página (la n° 48) que corresponde al mismísimo Bernd Schünemann, autor que sirve de base apágina (la n° 48) que corresponde al mismísimo Bernd Schünemann, autor que sirve de base a  

la posición que aquí se sustenta. la posición que aquí se sustenta. 

  Como  lo  señala  Zaffaroni  y  así  lo  había  visualizado  en  suComo  lo  señala  Zaffaroni  y  así  lo  había  visualizado  en  su  

primitiva monografía sobre el tema Schünemann, el problema es que este criterio mayoritarioprimitiva monografía sobre el tema Schünemann, el problema es que este criterio mayoritario  

que terminó imponiéndose en la doctrina y que generó la proliferación de las cláusulas deque terminó imponiéndose en la doctrina y que generó la proliferación de las cláusulas de  

equiparación en códigos europeos y sudamericanos (el Brasil es otro ejemplo) equiparación en códigos europeos y sudamericanos (el Brasil es otro ejemplo) “abandona la“abandona la   

posición que los consideraba como una subespecie o apéndice de los delitos de comisión paraposición que los consideraba como una subespecie o apéndice de los delitos de comisión para   

tratarlo  conjuntamente  con los  delitos  omisivos,  como una categoría  delictiva  estructuraltratarlo  conjuntamente  con los  delitos  omisivos,  como una categoría  delictiva  estructural   

independiente introduciendo la distinción entre las omisiones de cualquiera y las omisionesindependiente introduciendo la distinción entre las omisiones de cualquiera y las omisiones   

de los garantes” de los garantes” (ob.cit. pág. 548).(ob.cit. pág. 548).

  Entendemos entonces que ha quedado absolutamente descartadaEntendemos entonces que ha quedado absolutamente descartada  

la crítica que los defensores expusieran, pues en definitiva va dirigida a la concepción clásicala crítica que los defensores expusieran, pues en definitiva va dirigida a la concepción clásica  

de la “comisión por omisión”. Queda claro que no es esa la posición que se sigue en estade la “comisión por omisión”. Queda claro que no es esa la posición que se sigue en esta  

sentencia.sentencia.
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Creemos  que  los  supuestos  en  que  es  factible  determinar  unaCreemos  que  los  supuestos  en  que  es  factible  determinar  una  

identidad estructural  y valorativa entre la acción y la omisión a nivel de injusto típico,  deidentidad estructural  y valorativa entre la acción y la omisión a nivel de injusto típico,  de  

acuerdo a los criterios rectores trazados por Gracia Martín, Rodríguez Mesa, Silva Sánchez yacuerdo a los criterios rectores trazados por Gracia Martín, Rodríguez Mesa, Silva Sánchez y  

Schünemann,  la  comisión  por  omisión  así  restringida  no  es  inconstitucional  por  resultarSchünemann,  la  comisión  por  omisión  así  restringida  no  es  inconstitucional  por  resultar  

directamente subsumible en los tipos activos de la parte especial que se trate; y si esto es así,directamente subsumible en los tipos activos de la parte especial que se trate; y si esto es así,  

el castigo de este reducido número de omisiones no requiere en nuestro derecho positivo de lael castigo de este reducido número de omisiones no requiere en nuestro derecho positivo de la  

existencia de ninguna cláusula de equivalencia, la cual de existir, incluso, atentaría contra laexistencia de ninguna cláusula de equivalencia, la cual de existir, incluso, atentaría contra la  

legalidad  estricta  al  permitir  la  punición  de  comportamientos  que  no  guardan  el  mismolegalidad  estricta  al  permitir  la  punición  de  comportamientos  que  no  guardan  el  mismo  

desvalor típico.desvalor típico.

Pero,  además,  repasando un poco la  jurisprudencia  que existePero,  además,  repasando un poco la  jurisprudencia  que existe  

sobre la materia, hemos encontrado un precedente de la Sala III de la Cámara Nacional desobre la materia, hemos encontrado un precedente de la Sala III de la Cámara Nacional de  

Casación Penal, justamente el tribunal que será el encargado de revisar esta sentencia, dondeCasación Penal, justamente el tribunal que será el encargado de revisar esta sentencia, donde  

no  solamente  se  admitió  la  posibilidad  de  atribuir  responsabilidad  penal  en  comisión  porno solamente  se  admitió  la  posibilidad  de  atribuir  responsabilidad  penal  en  comisión  por  

omisión, sino que incluso, si se repara en los fundamentos allí esgrimidos, puede trazarse unomisión, sino que incluso, si se repara en los fundamentos allí esgrimidos, puede trazarse un  

paralelo con la concepción que nosotros defendemos. paralelo con la concepción que nosotros defendemos. 

En efecto,  en la  causa nro.  6514 caratulada  “Raffaelli,  José yEn efecto,  en la  causa nro.  6514 caratulada  “Raffaelli,  José y  

otros s/recurso de casación” de fecha 13 de septiembre de 2006, la Sala III tuvo que fallar enotros s/recurso de casación” de fecha 13 de septiembre de 2006, la Sala III tuvo que fallar en  

un caso de desbaratamiento de derechos acordados –art.  173 inciso 11 del Código Penal-,un caso de desbaratamiento de derechos acordados –art.  173 inciso 11 del Código Penal-,  

donde los dueños de una empresa habían pactado la venta de una serie de unidades funcionalesdonde los dueños de una empresa habían pactado la venta de una serie de unidades funcionales  

de un edificio a construir con el querellante. Mediante la suscripción de sendos boletos dede un edificio a construir con el querellante. Mediante la suscripción de sendos boletos de  

compraventa,  los  imputados  se  habían  comprometido  a  entregar  las  propiedades  y  acompraventa,  los  imputados  se  habían  comprometido  a  entregar  las  propiedades  y  a  

escriturarlas libres de todo tipo de gravámenes. escriturarlas libres de todo tipo de gravámenes. 

El  inconveniente  se  planteó  porque,  al  mismo  tiempo,  losEl  inconveniente  se  planteó  porque,  al  mismo  tiempo,  los  

acusados  suscribieron  con  una  entidad  bancaria  un  préstamo  dinerario  para  financiar  laacusados  suscribieron  con  una  entidad  bancaria  un  préstamo  dinerario  para  financiar  la  

construcción y como, a la postre, no pudo ser satisfecho, la garantía otorgada sobre el terrenoconstrucción y como, a la postre, no pudo ser satisfecho, la garantía otorgada sobre el terreno  

se trasladó proporcionalmente a las distintas unidades construidas; por ende, a la fecha en quese trasladó proporcionalmente a las distintas unidades construidas; por ende, a la fecha en que  

se  debía  cumplir  con  la  obligación  de  escriturar  los  inmuebles  adquiridos  como  libre  dese  debía  cumplir  con  la  obligación  de  escriturar  los  inmuebles  adquiridos  como  libre  de  

gravámenes por la parte querellante, los bienes se encontraban hipotecados y,  con ello, losgravámenes por la parte querellante, los bienes se encontraban hipotecados y,  con ello, los  

derechos del comprador se habían tornado inciertos o litigiosos. derechos del comprador se habían tornado inciertos o litigiosos. 
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Sin perjuicio de que no corresponde aquí evocar las citas que laSin perjuicio de que no corresponde aquí evocar las citas que la  

sala hizo respecto de los elementos del delito de desbaratamiento de derechos acordados, sísala hizo respecto de los elementos del delito de desbaratamiento de derechos acordados, sí  

resulta ilustrativo resaltar una construcción que los miembros de ese tribunal efectuaron y queresulta ilustrativo resaltar una construcción que los miembros de ese tribunal efectuaron y que  

sirvió de base para encuadrar el caso como uno de comisión por omisión. sirvió de base para encuadrar el caso como uno de comisión por omisión. 

Y  fue  justamente  que,  con  atinada  razón,  advirtieron  que  laY  fue  justamente  que,  con  atinada  razón,  advirtieron  que  la  

esencia del acto desbaratador no fue el haber solicitado un préstamo para financiar la obra, loesencia del acto desbaratador no fue el haber solicitado un préstamo para financiar la obra, lo  

cual resulta lícito, sino que habiendo asumido el compromiso de entregar los bienes libres decual resulta lícito, sino que habiendo asumido el compromiso de entregar los bienes libres de  

gravámenes,  luego  omitieron  “cumplir  con  la  oportuna  cancelación  de  las  hipotecasgravámenes,  luego  omitieron  “cumplir  con  la  oportuna  cancelación  de  las  hipotecas  

constituidas por el Banco Boston, al momento de corresponder y,  en el caso, pretender losconstituidas por el Banco Boston, al momento de corresponder y,  en el caso, pretender los  

compradores escriturar los departamentos objetos de contratación”. compradores escriturar los departamentos objetos de contratación”. 

Pero lo más enriquecedor de la construcción estaba por llegar,Pero lo más enriquecedor de la construcción estaba por llegar,  

pues los magistrados para fundar la comisión por omisión recurrieron nada más ni nada menospues los magistrados para fundar la comisión por omisión recurrieron nada más ni nada menos  

que a una de las obras que a una de las obras Silva Sánchez, sumamente citado en esta sentencia, como uno de losSilva Sánchez, sumamente citado en esta sentencia, como uno de los   

máximos exponentes de la tesis restrictiva de la omisión impropia, por dominio o controlmáximos exponentes de la tesis restrictiva de la omisión impropia, por dominio o control   

sobre el riesgo típicsobre el riesgo típico. o. 

Efectivamente, los integrantes del mencionado tribunal trajeron aEfectivamente, los integrantes del mencionado tribunal trajeron a  

colación el trabajo publicado por Silva Sánchez en “Comentarios al Código Penal, Tomo I,colación el trabajo publicado por Silva Sánchez en “Comentarios al Código Penal, Tomo I,  

Dirigido por Cobo del Rosal, Edersa, 1999, páginas 455-57 y transcribieron la posición queDirigido por Cobo del Rosal, Edersa, 1999, páginas 455-57 y transcribieron la posición que  

venimos defendiendo en esta sentencia, cuando el citado jurista español explica con claridadvenimos defendiendo en esta sentencia, cuando el citado jurista español explica con claridad  

absoluta la equiparación que debe existir en el plano normativo entre la comisión y la omisión.absoluta la equiparación que debe existir en el plano normativo entre la comisión y la omisión.  

 Vale la pena transcribir textualmente los párrafos citados por la Vale la pena transcribir textualmente los párrafos citados por la  

Sala, a saber Sala, a saber “…comisión activa y comisión por omisión aparecen como dos formas diversas“…comisión activa y comisión por omisión aparecen como dos formas diversas   

ontológicamente  pero  que,  desde  esta  perspectiva  normativa,  se  hacen  idénticas  en  suontológicamente  pero  que,  desde  esta  perspectiva  normativa,  se  hacen  idénticas  en  su   

estructura y en su configuración material como modos de dominio (control) sobre el riesgoestructura y en su configuración material como modos de dominio (control) sobre el riesgo   

típico. Por lo que se refiere a si un mandato y una prohibición pueden integrarse bajo unatípico. Por lo que se refiere a si un mandato y una prohibición pueden integrarse bajo una   

única descripción típica, esto es, en definitiva, bajo una única norma secundaria, tambiénúnica descripción típica, esto es, en definitiva, bajo una única norma secundaria, también   

parece posible una respuesta normológica adecuada. La norma primaria que subyace a losparece posible una respuesta normológica adecuada. La norma primaria que subyace a los   

tipos  de  la  Parte  Especial  del  C.P.  es,  por  regla  general,  una norma de  prohibición  detipos  de  la  Parte  Especial  del  C.P.  es,  por  regla  general,  una norma de  prohibición  de   

conductas que entrañen riesgos relevantes para esferas de bienes jurídicos ajenos. Pues bien,conductas que entrañen riesgos relevantes para esferas de bienes jurídicos ajenos. Pues bien,   
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tales conductas de riesgo pueden adquirir una configuración ontológica doble; por un lado,tales conductas de riesgo pueden adquirir una configuración ontológica doble; por un lado,   

la  creación de un movimiento  corporal  (de  causalidad eficiente)  de ese riesgo (comisiónla creación de un movimiento  corporal  (de  causalidad eficiente)  de ese riesgo (comisión   

activa); por otro lado, la asunción del compromiso material de actuar a modo de barrera deactiva); por otro lado, la asunción del compromiso material de actuar a modo de barrera de   

contención  de  determinados  riesgos  que  amenazan una esfera  jurídica  ajena,  unida  a  lacontención  de  determinados  riesgos  que  amenazan una esfera  jurídica  ajena,  unida  a  la   

vulneración  del  compromiso  adquirido.  En  la  descripción  de  esta  segunda  forma  devulneración  del  compromiso  adquirido.  En  la  descripción  de  esta  segunda  forma  de   

realización típica se advierte el carácter complejo de la ‘commissio per omissionem’: ésta esrealización típica se advierte el carácter complejo de la ‘commissio per omissionem’: ésta es   

omisión,  en  cuanto  supone  la  vulneración  del  compromiso  de  actuar  concretamenteomisión,  en  cuanto  supone  la  vulneración  del  compromiso  de  actuar  concretamente   

adquirido; pero es, por otro lado, comisión, en tanto que la asunción del compromiso más suadquirido; pero es, por otro lado, comisión, en tanto que la asunción del compromiso más su   

vulneración implican un control del riesgo idéntico al que se tiene por creación activa delvulneración implican un control del riesgo idéntico al que se tiene por creación activa del   

mismo. Dicho de otro modo, en la comisión por omisión el riesgo, que tiene un origen externomismo. Dicho de otro modo, en la comisión por omisión el riesgo, que tiene un origen externo   

al sujeto activo, se hace típico por y para él en virtud del compromiso infringido que generaal sujeto activo, se hace típico por y para él en virtud del compromiso infringido que genera   

en  él  un  dominio  normativamente  idéntico  al  que  pudiera  tener  un  sujeto  que  crearaen  él  un  dominio  normativamente  idéntico  al  que  pudiera  tener  un  sujeto  que  creara   

activamente dicho peligro. En suma, en la comisión por omisión es una omisión (dado que noactivamente dicho peligro. En suma, en la comisión por omisión es una omisión (dado que no   

hay en ella  creación causal  del  riesgo,  sino ausencia  de control  del  mismo) que,  por  lahay en ella  creación causal  del  riesgo,  sino ausencia  de control  del  mismo) que,  por  la   

situación  en  que  se  produce  (vulneración  del  compromiso  específico  de  contención  desituación  en  que  se  produce  (vulneración  del  compromiso  específico  de  contención  de   

riesgos) deviene asimismo comisión (injerencia en la esfera de organización jurídica ajena)riesgos) deviene asimismo comisión (injerencia en la esfera de organización jurídica ajena)

…”…”

Después de referenciar el marco teórico, la sala III concluyó elDespués de referenciar el marco teórico, la sala III concluyó el  

razonamiento para atribuir la responsabilidad de los acusados en comisión por omisión porquerazonamiento para atribuir la responsabilidad de los acusados en comisión por omisión porque  

en el caso concreto “habían asumido un compromiso de actuar y al no proceder conforme aen el caso concreto “habían asumido un compromiso de actuar y al no proceder conforme a  

dicha obligación a la que se habían comprometido –entrega de los inmuebles libre de tododicha obligación a la que se habían comprometido –entrega de los inmuebles libre de todo  

gravamen- incurrieron en la comisión del delito de desbaratamiento de derechos acordados,gravamen- incurrieron en la comisión del delito de desbaratamiento de derechos acordados,  

pues la asunción y vulneración de dicho compromiso implica un control de riesgo idéntico alpues la asunción y vulneración de dicho compromiso implica un control de riesgo idéntico al   

que se tiene por vía de la creación activa del mismo” que se tiene por vía de la creación activa del mismo” (el resaltado nos pertenece)(el resaltado nos pertenece). . 

En definitiva,  la  Sala  III  de la  Cámara  Nacional  de CasaciónEn definitiva,  la  Sala  III  de la  Cámara  Nacional  de Casación  

Penal  admite  la  comisión  por  omisión  en  el  derecho  penal  argentino,  cuando  ésta  esPenal  admite  la  comisión  por  omisión  en  el  derecho  penal  argentino,  cuando  ésta  es  

equivalente normativamente a la comisión activa de acuerdo a la posición de Silva Sánchez,equivalente normativamente a la comisión activa de acuerdo a la posición de Silva Sánchez,  

esto es, en el mismo sentido acotado y restringido que defendemos nosotros. esto es, en el mismo sentido acotado y restringido que defendemos nosotros. 
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Y  analizamos  otro  ejemplo  paradigmático  en  nuestraY  analizamos  otro  ejemplo  paradigmático  en  nuestra  

jurisprudencia.  Nos referimos  a  si  es  posible  cometer  una estafa  mediante  la  omisión  deljurisprudencia.  Nos referimos  a  si  es  posible  cometer  una estafa  mediante  la  omisión  del  

garante.garante.

Tomemos  para  ello  lo  resuelto  por  la  Sala  II  de  la  CámaraTomemos  para  ello  lo  resuelto  por  la  Sala  II  de  la  Cámara  

Nacional  de  Casación  Penal  en  la  causa  n°  5650  “Escalera,  Ana  Victoria  s/recurso  deNacional  de  Casación  Penal  en  la  causa  n°  5650  “Escalera,  Ana  Victoria  s/recurso  de  

casación”, resuelta el 30 de junio del año 2005.casación”, resuelta el 30 de junio del año 2005.

Extractamos el párrafo de interés del voto del Dr. Mitchell al queExtractamos el párrafo de interés del voto del Dr. Mitchell al que  

adhirieron los Dres. David y Fégoli: adhirieron los Dres. David y Fégoli: 

““Si bien un sector de la doctrina le niega relevancia penal alSi bien un sector de la doctrina le niega relevancia penal al   

engaño omisivo a partir de la consideración de que todo engaño exige una mínima actividadengaño omisivo a partir de la consideración de que todo engaño exige una mínima actividad   

del autor para inducir a error a la víctima, lo que no podría hacerse de ninguna maneradel autor para inducir a error a la víctima, lo que no podría hacerse de ninguna manera   

pasiva  u  omisivamente…,lo  cierto  es  que  la  doctrina  mayoritaria  tanto  internacional  –pasiva  u  omisivamente…,lo  cierto  es  que  la  doctrina  mayoritaria  tanto  internacional  –

Maurach,  Schonke,  Bockelmann,  Antolisei,  Pedrazzi,  Silva Sánchez,  González  Rus,  BustosMaurach,  Schonke,  Bockelmann,  Antolisei,  Pedrazzi,  Silva Sánchez,  González  Rus,  Bustos   

Ramírez, Rodríguez Devesa –entre otros- como vernácula –Nuñez, Gladys Romero, Donna,Ramírez, Rodríguez Devesa –entre otros- como vernácula –Nuñez, Gladys Romero, Donna,   

Spolansky- admiten los engaños omisivos como originadores de estafa en base a la doctrinaSpolansky- admiten los engaños omisivos como originadores de estafa en base a la doctrina   

causal de la omisión o las tesis generales de la comisión por omisión…causal de la omisión o las tesis generales de la comisión por omisión…”.”.

Ahora bien si se repara en los fundamentos  de la sentencia  elAhora bien si se repara en los fundamentos  de la sentencia  el  

vocal  preopinante  tuvo  particularmente  en  cuenta  para  verificar  la  correspondencia  en  lavocal  preopinante  tuvo  particularmente  en  cuenta  para  verificar  la  correspondencia  en  la  

omisión y la acción que causaría el resultado, la existencia de una actuación precedente  que loomisión y la acción que causaría el resultado, la existencia de una actuación precedente  que lo  

obligaba a no guardar silencio. Así se afirmó “Escalera tenía una específica obligación legalobligaba a no guardar silencio. Así se afirmó “Escalera tenía una específica obligación legal  

de actuar habida cuenta su conducta precedente…”, es decir se está en presencia de la única yde actuar habida cuenta su conducta precedente…”, es decir se está en presencia de la única y  

admisible comisión por omisión por contener el disvalor de acción y el disvalor de resultado.admisible comisión por omisión por contener el disvalor de acción y el disvalor de resultado.

Y recurramos a Schünemann, que se ocupa especialmente de esteY recurramos a Schünemann, que se ocupa especialmente de este  

punto en aquella monografía del año 1971: punto en aquella monografía del año 1971: “la jurisprudencia relativa a la estafa por omisión“la jurisprudencia relativa a la estafa por omisión   

ya es hoy prácticamente inabarcable y también en la doctrina se ha estudiado a fondo esteya es hoy prácticamente inabarcable y también en la doctrina se ha estudiado a fondo este   

problema…sólo  el  provocar  un  error  puede  realizar  el  tipo…Tal  provocación  puedeproblema…sólo  el  provocar  un  error  puede  realizar  el  tipo…Tal  provocación  puede   

realizarse también por omisión siempre que ésta sea concluyente”realizarse también por omisión siempre que ésta sea concluyente” (“Fundamento y límites de (“Fundamento y límites de  

los delitos de omisión impropia”, Editorial Marcial Pons, Madrid, Barcelona, 2009, pág. 419 ylos delitos de omisión impropia”, Editorial Marcial Pons, Madrid, Barcelona, 2009, pág. 419 y  

420).420).
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Obsérvese que aún encontrándose absolutamente consensuada laObsérvese que aún encontrándose absolutamente consensuada la  

posibilidad de comisión por omisión en la estafa, la concepción que aquí seguimos se muestra,posibilidad de comisión por omisión en la estafa, la concepción que aquí seguimos se muestra,  

en las propias palabras de Schünemann, como la más respetuosa del principio de legalidad.en las propias palabras de Schünemann, como la más respetuosa del principio de legalidad.

En definitiva, por todos los argumentos expuestos, creemos queEn definitiva, por todos los argumentos expuestos, creemos que  

la comisión por omisión en el sentido acotado que venimos exponiendo, es decir, cuando sela comisión por omisión en el sentido acotado que venimos exponiendo, es decir, cuando se  

muestra estructuralmente idéntica a la realización activa del tipo, no resulta inconstitucional.muestra estructuralmente idéntica a la realización activa del tipo, no resulta inconstitucional.  

Ergo, los planteos en tal sentido deben ser rechazados. Ergo, los planteos en tal sentido deben ser rechazados. 

XIV. Verbos típicos.  Interpretación. El verbo “causare” en elXIV. Verbos típicos.  Interpretación. El verbo “causare” en el  

delito de incendiodelito de incendio

Ahora  bien,  más  allá  de las  consideraciones  efectuadas  y aúnAhora  bien,  más  allá  de las  consideraciones  efectuadas  y aún  

cuando  hemos  demostrado  acabadamente  que  la  comisión  por  omisión  así  entendida  nocuando  hemos  demostrado  acabadamente  que  la  comisión  por  omisión  así  entendida  no  

presenta objeciones desde la óptica del principio de legalidad, en tanto puede ser subsumidapresenta objeciones desde la óptica del principio de legalidad, en tanto puede ser subsumida  

directamente en los tipos de la parte especial, corresponde agregar una justificación adicionaldirectamente en los tipos de la parte especial, corresponde agregar una justificación adicional  

en virtud de ciertos argumentos esbozados por los defensores. en virtud de ciertos argumentos esbozados por los defensores. 

En efecto,  a  más  del  genérico  planteo  de inconstitucionalidadEn efecto,  a  más  del  genérico  planteo  de inconstitucionalidad  

descartado, algunas defensas aludieron a que los verbos típicos de la parte especial como serdescartado, algunas defensas aludieron a que los verbos típicos de la parte especial como ser  

“el  matar  a  otro”  y el  “causar  incendio”,  sólo admiten  su realización  mediante  conductas“el  matar  a  otro”  y el  “causar  incendio”,  sólo admiten  su realización  mediante  conductas  

comisivas. comisivas. 

Para  responder  a  este  interrogante,  corresponde,  en  primerPara  responder  a  este  interrogante,  corresponde,  en  primer  

término,  referirse  en  forma  general,  sobre  si  la  circunstancia  de  que  un  verbo  típico  setérmino,  referirse  en  forma  general,  sobre  si  la  circunstancia  de  que  un  verbo  típico  se  

encuentre descripto como activo torna factible la subsunción de una conducta omisiva. encuentre descripto como activo torna factible la subsunción de una conducta omisiva. 

De ser ello posible,  habrá que determinar  si,  puntualmente,  elDe ser ello posible,  habrá que determinar  si,  puntualmente,  el  

delito previsto en el artículo 186 del Código Penal, que a nuestro modo de ver es el primerodelito previsto en el artículo 186 del Código Penal, que a nuestro modo de ver es el primero  

que  entra  en  consideración  a  los  efectos  de  evaluar  los  sucesos  ocurridos  en  el  localque  entra  en  consideración  a  los  efectos  de  evaluar  los  sucesos  ocurridos  en  el  local  

“República Cromañón”, permite concretamente su atribución a título de comisión por omisión“República Cromañón”, permite concretamente su atribución a título de comisión por omisión  

siempre, claro está, en el sentido acotado que le venimos otorgando a esta categoría de ilícitos.siempre, claro está, en el sentido acotado que le venimos otorgando a esta categoría de ilícitos.  

 Respecto  de  la  primera  cuestión,  entendemos  que  las Respecto  de  la  primera  cuestión,  entendemos  que  las  

concepciones que pretenden negar la posibilidad de incluir conductas omisivas en los tipos deconcepciones que pretenden negar la posibilidad de incluir conductas omisivas en los tipos de  
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la  parte  especial  fundadas  en  la  forma  de  redacción  de  los  verbos  típicos  responden,la  parte  especial  fundadas  en  la  forma  de  redacción  de  los  verbos  típicos  responden,  

exclusivamente,  a  criterios  naturalistas  de  la  definición  de  lo  ilícito,  donde  las  figurasexclusivamente,  a  criterios  naturalistas  de  la  definición  de  lo  ilícito,  donde  las  figuras  

delictivas se limitarían a describir procesos físicos de causación. delictivas se limitarían a describir procesos físicos de causación. 

Sin embargo, como bien dice Silva Sánchez, Sin embargo, como bien dice Silva Sánchez, “los verbos típicos,“los verbos típicos,   

como  en  general  los  predicados  del  lenguaje  ordinario,  tienen  un  sentido  mucho  mascomo  en  general  los  predicados  del  lenguaje  ordinario,  tienen  un  sentido  mucho  mas   

adscriptivo que descriptivo, es decir, adquieren sobre todo un significado de atribución deadscriptivo que descriptivo, es decir, adquieren sobre todo un significado de atribución de   

responsabilidad, y no de descripción de causalidad. Decir el que matare, significa, pues, porresponsabilidad, y no de descripción de causalidad. Decir el que matare, significa, pues, por   

un lado, mucho más que el que causare la muerte y, por otro, algo menos, o mejor, algoun lado, mucho más que el que causare la muerte y, por otro, algo menos, o mejor, algo   

diferente  de  eso.  Con  tal  expresión  se  pretende,  ante  todo,  ya  en  el  lenguaje  ordinario,diferente  de  eso.  Con  tal  expresión  se  pretende,  ante  todo,  ya  en  el  lenguaje  ordinario,   

significar a aquel a quien se le puede adscribir como propio el proceso de producción de lasignificar a aquel a quien se le puede adscribir como propio el proceso de producción de la   

muerte de otro. Y para eso la causalidad no sólo no es suficiente (son precisas, además, unamuerte de otro. Y para eso la causalidad no sólo no es suficiente (son precisas, además, una   

relación  de  imputación  objetiva  y  una  relación  de  autoría  -constatación  del  dominio  orelación  de  imputación  objetiva  y  una  relación  de  autoría  -constatación  del  dominio  o   

pertenencia del hecho al sujeto-),  sino que ni siquiera es necesaria”  pertenencia del hecho al sujeto-),  sino que ni siquiera es necesaria”  (SILVA SÁNCHEZ,(SILVA SÁNCHEZ,  

Jesús María, La comisión por omisión y el Nuevo Código Español”, ob. cit. pág. 85). Jesús María, La comisión por omisión y el Nuevo Código Español”, ob. cit. pág. 85).     

Y para afirmar que esta interpretación de los verbos típicos seY para afirmar que esta interpretación de los verbos típicos se  

corresponde con el sentido del lenguaje ordinario y no constituye una construcción forzada,corresponde con el sentido del lenguaje ordinario y no constituye una construcción forzada,  

Silva Sánchez nos trae a colación el clásico ejemplo de la madre que deja morir a su hijoSilva Sánchez nos trae a colación el clásico ejemplo de la madre que deja morir a su hijo  

recién  nacido  de inanición  y dice  de manera  categórica  “no parece  posible  pensar  que elrecién  nacido  de inanición  y dice  de manera  categórica  “no parece  posible  pensar  que el  

ámbito de sentido posible del término español ´matar´ no abarque estos casos”; es decir, “queámbito de sentido posible del término español ´matar´ no abarque estos casos”; es decir, “que  

no se le pueda llamar a eso ´matar´ sin vulnerar las reglas semánticas del español”. (Ibidem,no se le pueda llamar a eso ´matar´ sin vulnerar las reglas semánticas del español”. (Ibidem,  

pág. 86). pág. 86). 

De  esta  manera,  concluye  con  justeza:  De  esta  manera,  concluye  con  justeza:  “La  interpretación“La  interpretación   

reduccionista-descriptiva-causalista no se corresponde, pues, con un adecuado entendimientoreduccionista-descriptiva-causalista no se corresponde, pues, con un adecuado entendimiento   

del criterio gramatical semántico como marco de la construcción dogmática de los tipos, sinodel criterio gramatical semántico como marco de la construcción dogmática de los tipos, sino   

que  constituye  una  mera  secuela  de  influencia  desplegada  en  su  día  por  las  tesis  delque  constituye  una  mera  secuela  de  influencia  desplegada  en  su  día  por  las  tesis  del   

causalismo naturalista y del concepto unitario de autor” causalismo naturalista y del concepto unitario de autor” (Ibidem pág. 86). (Ibidem pág. 86). 

En una misma línea encontramos a dos autores españoles más,En una misma línea encontramos a dos autores españoles más,  

M. Cobo Del Rosal y T. S. Vives Antón, quienes, antes de la reforma del Código Penal deM. Cobo Del Rosal y T. S. Vives Antón, quienes, antes de la reforma del Código Penal de  
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España de 1995, han sabido interpretar correctamente la cuestión inherente a los verbos típicosEspaña de 1995, han sabido interpretar correctamente la cuestión inherente a los verbos típicos  

de la Parte Especial. de la Parte Especial. 

Al respecto, nos enseñan que  Al respecto, nos enseñan que  “Para rechazar la comisión por“Para rechazar la comisión por   

omisión es preciso aceptar como principio la idea de que allí donde el legislador ha descriptoomisión es preciso aceptar como principio la idea de que allí donde el legislador ha descripto   

la conducta típica empleando un verbo activo ha sentado con ello la exigencia de que el tipola conducta típica empleando un verbo activo ha sentado con ello la exigencia de que el tipo   

en cuestión solamente puede ser llevado a cabo mediante la realización de una actividad, noen cuestión solamente puede ser llevado a cabo mediante la realización de una actividad, no   

omisivamente. Y esto es lo que ya no parece tan claro. Porque los verbos típicos no remitenomisivamente. Y esto es lo que ya no parece tan claro. Porque los verbos típicos no remiten   

como  sustrato  a  una  realidad  puramente  naturalística,  sino,  como  ya  se  ha  puesto  decomo  sustrato  a  una  realidad  puramente  naturalística,  sino,  como  ya  se  ha  puesto  de   

manifiesto, a una realidad dotada de significado social. Cuando, jurídicamente, decimos quemanifiesto, a una realidad dotada de significado social. Cuando, jurídicamente, decimos que   

alguien ha matado, no queremos expresar con ello que haya realizado una acción positiva dealguien ha matado, no queremos expresar con ello que haya realizado una acción positiva de   

la  que,  como consecuencia,  derivase  la  muerte,  sino que  la  muerte  de otro es  imputablela que,  como consecuencia,  derivase  la  muerte,  sino que  la  muerte  de otro es  imputable   

objetivamente a su conducta. Y la muerte será imputable objetivamente a su conducta, tanto siobjetivamente a su conducta. Y la muerte será imputable objetivamente a su conducta, tanto si   

el  autor  ha  producido  efectivamente  el  resultado  dañoso,  cuanto  si,  pese  a  ocupar  unael  autor  ha  producido  efectivamente  el  resultado  dañoso,  cuanto  si,  pese  a  ocupar  una   

posición de garante,  desde la que asumía la tutela del bien,  ha dejado que se produzca”posición de garante,  desde la que asumía la tutela del bien,  ha dejado que se produzca”   

(COBO  DEL ROSAL,  M./  VIVES  ANTÓN,  T.  S.-,  Derecho  Penal  Parte  General,  3era.(COBO  DEL ROSAL,  M./  VIVES  ANTÓN,  T.  S.-,  Derecho  Penal  Parte  General,  3era.  

Edición corregida y actualizada, Tirant lo Blanch, Valencia, 1991, pág. 303).     Edición corregida y actualizada, Tirant lo Blanch, Valencia, 1991, pág. 303).     

También  refiriéndose  al  argumento  tradicionalmente  empleadoTambién  refiriéndose  al  argumento  tradicionalmente  empleado  

que sostiene  que los  verbos  utilizados  en la  Parte  Especial  sólo hacen  alusión a  accionesque sostiene  que los  verbos  utilizados  en la  Parte  Especial  sólo hacen  alusión a  acciones  

positivas, a un hacer, Bernd Schünemann señala  positivas, a un hacer, Bernd Schünemann señala  “…queda claro que el lenguaje natural al“…queda claro que el lenguaje natural al   

que  cabría  recurrir  en  primer  lugar  para  sustentar  esta  premisa,  no  podría  arrojar  talque  cabría  recurrir  en  primer  lugar  para  sustentar  esta  premisa,  no  podría  arrojar  tal   

resultado. Para empezar, en una abstracción de tan alto nivel como la expresión matar, ésteresultado. Para empezar, en una abstracción de tan alto nivel como la expresión matar, éste   

es  demasiado vago como para tenerlo en cuenta como objeto de recepción en la  técnicaes demasiado vago como para tenerlo en cuenta como objeto de recepción en la  técnica   

jurídica…Los perfiles conceptuales del lenguaje son demasiado difusos como para que fuerajurídica…Los perfiles conceptuales del lenguaje son demasiado difusos como para que fuera   

posible una respuesta segura a estas cuestiones. Aparte de dar así idea de la imposibilidad deposible una respuesta segura a estas cuestiones. Aparte de dar así idea de la imposibilidad de   

sustentar el Derecho penal del Estado de Derecho únicamente en el lenguaje común, vago ysustentar el Derecho penal del Estado de Derecho únicamente en el lenguaje común, vago y   

vacilante…”vacilante…” y en forma terminante concluye   y en forma terminante concluye  “no cabe, pues, recurrir al lenguaje natural“no cabe, pues, recurrir al lenguaje natural   

para  sustentar  la  extendida  tesis  de  que  las  descripciones  típicas  de  la  Parte  Especialpara  sustentar  la  extendida  tesis  de  que  las  descripciones  típicas  de  la  Parte  Especial   

comprenden  (en  sí)  únicamente  acciones…debido  a  su  indeterminación  tampoco  puedecomprenden  (en  sí)  únicamente  acciones…debido  a  su  indeterminación  tampoco  puede   

decirse  que  el  lenguaje  excluya  directamente  una  interpretación  así…”decirse  que  el  lenguaje  excluya  directamente  una  interpretación  así…” (“Fundamento  y (“Fundamento  y  
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límites de los delitos de omisión impropia”, Editorial Marcial Pons, Madrid, Barcelona, 2009,límites de los delitos de omisión impropia”, Editorial Marcial Pons, Madrid, Barcelona, 2009,  

pág. 78). pág. 78). 

Ya había advertido Carlos Nino que Ya había advertido Carlos Nino que “salvo cuando se recurre a“salvo cuando se recurre a   

formulaciones verbales que describen exclusivamente conductas activas (como, por ejemplo,formulaciones verbales que describen exclusivamente conductas activas (como, por ejemplo,   

tener  acceso  carnal,  ejercer  fuerza  o  violencia),  los  preceptos  jurídicos  que  reprimen latener  acceso  carnal,  ejercer  fuerza  o  violencia),  los  preceptos  jurídicos  que  reprimen la   

causación de ciertos daños son naturalmente aplicables (según el significado ordinario delcausación de ciertos daños son naturalmente aplicables (según el significado ordinario del   

lenguaje legal pertinente) tanto a actos positivos como a actos negativos, siempre, claro está,lenguaje legal pertinente) tanto a actos positivos como a actos negativos, siempre, claro está,   

que  el  daño sea  atribuible  causalmente  al  acto  en  cuestión.  El  deber  jurídico  de  actuarque  el  daño sea  atribuible  causalmente  al  acto  en  cuestión.  El  deber  jurídico  de  actuar   

positivamente para evitar causar el perjuicio surge del mismo precepto penal y no de otraspositivamente para evitar causar el perjuicio surge del mismo precepto penal y no de otras   

normas jurídicas o extra-jurídicas”normas jurídicas o extra-jurídicas” (“¿Da lo mismo omitir que actuar?”, L.L. T. 1979-C, pág. (“¿Da lo mismo omitir que actuar?”, L.L. T. 1979-C, pág.  

816).816).

En  cierto  aspecto  el  problema  de  la  causalidad  podríaEn  cierto  aspecto  el  problema  de  la  causalidad  podría  

simplificarse o ponerse en su justo medio, pues en definitiva como afirma Puppe “un resultadosimplificarse o ponerse en su justo medio, pues en definitiva como afirma Puppe “un resultado  

es  la  modificación  perjudicial,  en  el  sentido  del  correspondiente  bien  (o  interés)  jurídicoes  la  modificación  perjudicial,  en  el  sentido  del  correspondiente  bien  (o  interés)  jurídico  

protegido, del objeto del bien jurídico”, pues hasta el más lego le ha resultado evidente que elprotegido, del objeto del bien jurídico”, pues hasta el más lego le ha resultado evidente que el  

resultado penalmente  relevante  no puede ser  algo que le  venga dado al  hombre  en formaresultado penalmente  relevante  no puede ser  algo que le  venga dado al  hombre  en forma  

previa a través de, por ejemplo la naturaleza, la vida o el lenguaje natural. El único que puedeprevia a través de, por ejemplo la naturaleza, la vida o el lenguaje natural. El único que puede  

ofrecer esa noción es el legislador a través del Código Penal (PÉREZ BARBERÁ, Gabriel,ofrecer esa noción es el legislador a través del Código Penal (PÉREZ BARBERÁ, Gabriel,  

“Causalidad, resultado y determinación”, Editorial Ad Hoc, 2006, pág. 37).“Causalidad, resultado y determinación”, Editorial Ad Hoc, 2006, pág. 37).

Y siguiendo con la claridad de pensamiento de Ingeborg PuppeY siguiendo con la claridad de pensamiento de Ingeborg Puppe  

el  criterio  de  selección  de  causa  sólo  puede  proporcionarlo  el  legislador  a  través  de  lasel  criterio  de  selección  de  causa  sólo  puede  proporcionarlo  el  legislador  a  través  de  las  

correspondientes descripciones típicas. La selección, por tanto, se produce, pero en abstracto ycorrespondientes descripciones típicas. La selección, por tanto, se produce, pero en abstracto y  

a  nivel legislativo.  Ese marco fija los límites  dentro de los cuales el  juez ha de constatara  nivel legislativo.  Ese marco fija los límites  dentro de los cuales el  juez ha de constatar  

empíricamente la existencia de aquellas circunstancias que el tipo penal en cuestión permitiráempíricamente la existencia de aquellas circunstancias que el tipo penal en cuestión permitirá  

considerar que conforman el resultado relevante (en ob. cit. pág. 38).considerar que conforman el resultado relevante (en ob. cit. pág. 38).

Es evidente, pues, que la concepción que pretende observar a losEs evidente, pues, que la concepción que pretende observar a los  

verbos típicos como descriptivos de procesos físicos de causación, se corresponde con unaverbos típicos como descriptivos de procesos físicos de causación, se corresponde con una  

visión del delito ampliamente superada –la teoría causal de la acción-, y que en definitiva novisión del delito ampliamente superada –la teoría causal de la acción-, y que en definitiva no  

responde a una correcta hermenéutica de los tipos de la parte especial. responde a una correcta hermenéutica de los tipos de la parte especial. 
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Al abordar el tema de la interpretación de la ley convendría tenerAl abordar el tema de la interpretación de la ley convendría tener  

presentes las reflexiones que en el plano de la filosofía del derecho ha realizado Giovannipresentes las reflexiones que en el plano de la filosofía del derecho ha realizado Giovanni  

Tarello.Tarello.

En  la  introducción  a  su  magnífica  obra  “Cultura  jurídica  yEn  la  introducción  a  su  magnífica  obra  “Cultura  jurídica  y  

política  del  derecho”  (Fondo  de  Cultura  Económica,  México,  1995,  pág.  13/4)  se  afirmapolítica  del  derecho”  (Fondo  de  Cultura  Económica,  México,  1995,  pág.  13/4)  se  afirma  

“habitualmente juristas y jusfilósofos configuran la interpretación como descubrimiento del“habitualmente juristas y jusfilósofos configuran la interpretación como descubrimiento del   

significado de una norma por consiguiente como actividad cognoscitiva…Es obvio que, desdesignificado de una norma por consiguiente como actividad cognoscitiva…Es obvio que, desde   

este  punto  de  vista,  los  enunciados  del  jurista-intérprete  aparecen  como  enunciados  deleste  punto  de  vista,  los  enunciados  del  jurista-intérprete  aparecen  como  enunciados  del   

lenguaje descriptivo: esto es, enunciados a los que convienen los predicados de verdadero ylenguaje descriptivo: esto es, enunciados a los que convienen los predicados de verdadero y   

falso. En palabras de Tarello “se entiende por interpretación un proceso intelectual por elfalso. En palabras de Tarello “se entiende por interpretación un proceso intelectual por el   

que, dándose una ley o una norma se llega a comprender el significado, tal comprensión seque, dándose una ley o una norma se llega a comprender el significado, tal comprensión se   

reforzará  con  reglas  o  cánones,  cuyo  correcto  empleo  garantizaría  una  interpretaciónreforzará  con  reglas  o  cánones,  cuyo  correcto  empleo  garantizaría  una  interpretación   

verdadera,  exacta,  justa,  no  equivocada;  una  vez  comprendido  el  significado,  una  vezverdadera,  exacta,  justa,  no  equivocada;  una  vez  comprendido  el  significado,  una  vez   

comprendida la norma exactamente”comprendida la norma exactamente”…pero el autor niega que  …pero el autor niega que  “se pueda discriminar entre“se pueda discriminar entre   

una interpretación verdadera y una interpretación falsa, esto es, entre una interpretación queuna interpretación verdadera y una interpretación falsa, esto es, entre una interpretación que   

antecede a una aplicación de la norma y una interpretación falaz que anteceda en lugar deantecede a una aplicación de la norma y una interpretación falaz que anteceda en lugar de   

una desaplicación de la norma”.una desaplicación de la norma”.

Como lo afirma Norberto Spolansky Como lo afirma Norberto Spolansky “el lenguaje jurídico, como“el lenguaje jurídico, como   

todo lenguaje natural, presenta el problema de la vaguedad de sus significados…también lostodo lenguaje natural, presenta el problema de la vaguedad de sus significados…también los   

lenguajes normativos presentan problemas vinculados a las reglas de su construcción…loslenguajes normativos presentan problemas vinculados a las reglas de su construcción…los   

lenguajes naturales, en que están formulados los lenguajes normativos, presentan problemaslenguajes naturales, en que están formulados los lenguajes normativos, presentan problemas   

semánticos”semánticos” (“Derecho Penal. Lenguaje y conflictos normativos” en “Nuevas formulaciones (“Derecho Penal. Lenguaje y conflictos normativos” en “Nuevas formulaciones  

en las ciencias penales. Homenaje a Claus Roxin” Facultad de Derecho y Ciencias sociales deen las ciencias penales. Homenaje a Claus Roxin” Facultad de Derecho y Ciencias sociales de  

la Universidad Nacional de Córdoba. Editorial Marcos Lerner. Córdoba, 2001, pág. 5).la Universidad Nacional de Córdoba. Editorial Marcos Lerner. Córdoba, 2001, pág. 5).

Y es Winfried Hassemer quien en definitiva pone en su lugar laY es Winfried Hassemer quien en definitiva pone en su lugar la  

cuestión; “cuestión; “si se acuerda ampliamente dejar de lado la interpretación extensiva y el sentido desi se acuerda ampliamente dejar de lado la interpretación extensiva y el sentido de   

la  ley  (porque  si  no,  por  la  vaguedad  de  estos  criterios  se  llegaría  solamente  a  nuevosla  ley  (porque  si  no,  por  la  vaguedad  de  estos  criterios  se  llegaría  solamente  a  nuevos   

problemas de interpretación, en lugar de a una fijación confiable de los límites) entonces, seproblemas de interpretación, en lugar de a una fijación confiable de los límites) entonces, se   

plantean, naturalmente como nuevas preguntas qué se debe entender por significado real deplantean, naturalmente como nuevas preguntas qué se debe entender por significado real de   
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las palabras y como debe ser averiguado este significado en el caso concreto. Las ofertaslas palabras y como debe ser averiguado este significado en el caso concreto. Las ofertas   

respecto a lo primero: ¿el lenguaje técnico jurídico?, ¿el lenguaje coloquial? , ¿el sentidorespecto a lo primero: ¿el lenguaje técnico jurídico?, ¿el lenguaje coloquial? , ¿el sentido   

posible  o real de la  palabra?, ¿el  significado natural de la palabra?, ¿el  significado delposible  o real de la  palabra?, ¿el  significado natural de la palabra?, ¿el  significado del   

contexto  en que se encuentra la  palabra?. En cuanto a la segunda pregunta,  los juristascontexto  en que se encuentra la  palabra?. En cuanto a la segunda pregunta,  los juristas   

penales, en la medida en que tienen sensibilidad frente a las posibilidades de la práctica y laspenales, en la medida en que tienen sensibilidad frente a las posibilidades de la práctica y las   

tareas de la jurisprudencia, están de acuerdo en que tareas de la jurisprudencia, están de acuerdo en que el juez competente según el derecho deel juez competente según el derecho de   

constitución de los tribunales y el proceso penal para la decisión, está facultado para laconstitución de los tribunales y el proceso penal para la decisión, está facultado para la   

determinación válida de la palabradeterminación válida de la palabra”” (el resaltado es propio) (“Crítica al derecho penal de (el resaltado es propio) (“Crítica al derecho penal de  

hoy”, Editorial Ad Hoc, Bs.As., 1998, pág. 34).hoy”, Editorial Ad Hoc, Bs.As., 1998, pág. 34).

Y  para  desentrañar  entonces  el  significado  es  necesario  yY  para  desentrañar  entonces  el  significado  es  necesario  y  

legítimo acudir al tipo penal de que se trate.legítimo acudir al tipo penal de que se trate.

De ahí que  De ahí que  “cabe afirmar que es el  tipo penal el  que asigna“cabe afirmar que es el  tipo penal el  que asigna   

significación a los comportamientos. Estos, por otra parte, sólo obtienen relevancia penalsignificación a los comportamientos. Estos, por otra parte, sólo obtienen relevancia penal   

una vez que han superado ciertos estándares fundamentales como expresión moral de unauna vez que han superado ciertos estándares fundamentales como expresión moral de una   

persona –con eso se descartan actos mecánicos o reflejos- y aparecen analizados desde lapersona –con eso se descartan actos mecánicos o reflejos- y aparecen analizados desde la   

descripción típica. De esa forma se advierte que la conducta o comportamiento no depende dedescripción típica. De esa forma se advierte que la conducta o comportamiento no depende de   

lo que vulgarmente se entiende cuando se hace referencia a matar o lesionar sino a partir delo que vulgarmente se entiende cuando se hace referencia a matar o lesionar sino a partir de   

la  vinculación  significativa  que  aquella  conducta  tiene  con  el  mandato  normativo  y  lala  vinculación  significativa  que  aquella  conducta  tiene  con  el  mandato  normativo  y  la   

descripción típica” descripción típica” (YACOBUCCI, Guillermo, “Algunos aspectos de la responsabilidad penal(YACOBUCCI, Guillermo, “Algunos aspectos de la responsabilidad penal  

del médico” publicado en Cuadernos de la Facultad de Derecho de la Universidad Austral,del médico” publicado en Cuadernos de la Facultad de Derecho de la Universidad Austral,  

Especialización en Derecho Penal. Cuestiones Fundamentales de Teoría del delito I. 2007).Especialización en Derecho Penal. Cuestiones Fundamentales de Teoría del delito I. 2007).

Es  en  el  marco  de  la  interpretación  de  los  normas  penales,Es  en  el  marco  de  la  interpretación  de  los  normas  penales,  

siempre  valiéndonos  de  la  teoría  del  delito,  donde  debe  encontrarse  la  respuesta  a  quésiempre  valiéndonos  de  la  teoría  del  delito,  donde  debe  encontrarse  la  respuesta  a  qué  

comportamientos, sean activos u omisivos, caen bajo la subsunción legal del tipo y permiten,comportamientos, sean activos u omisivos, caen bajo la subsunción legal del tipo y permiten,   

por tanto, atribuir un supuesto de hecho a un sujeto responsable. por tanto, atribuir un supuesto de hecho a un sujeto responsable.   

Y esto debe ser así porque el legislador, cuando formula el tipoY esto debe ser así porque el legislador, cuando formula el tipo  

legal,  no  tiene  otra  alternativa  que  recurrir  al  uso  común  del  lenguaje,  que,  por  propialegal,  no  tiene  otra  alternativa  que  recurrir  al  uso  común  del  lenguaje,  que,  por  propia  

definición, siempre guarda un manto de vaguedad. definición, siempre guarda un manto de vaguedad. 
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Por tanto, cuando se reprime “matar a otro” no puede creerse quePor tanto, cuando se reprime “matar a otro” no puede creerse que  

con ello se está diciendo únicamente que hay que castigar a quien de mano propia dirige uncon ello se está diciendo únicamente que hay que castigar a quien de mano propia dirige un  

proceso físico-causal hacia la realización de la muerte de otra persona, sino que correspondeproceso físico-causal hacia la realización de la muerte de otra persona, sino que corresponde  

establecer  qué conductas  activas  u  omisivas  reúnen los  requisitos  típicos  para  entenderlasestablecer  qué conductas  activas  u  omisivas  reúnen los  requisitos  típicos  para  entenderlas  

comprendidas en el objeto de prohibición. comprendidas en el objeto de prohibición. 

Esta es la tarea del intérprete penal y la herramienta que en dichaEsta es la tarea del intérprete penal y la herramienta que en dicha  

empresa debe utilizarse es la dogmática, la que nos proporciona los elementos necesarios paraempresa debe utilizarse es la dogmática, la que nos proporciona los elementos necesarios para  

verificar cuándo una acción u omisión es merecedora de reproche y en qué medida.  verificar cuándo una acción u omisión es merecedora de reproche y en qué medida.  

Ya Schünemann ponía de relieve las cuestiones inherentes a laYa Schünemann ponía de relieve las cuestiones inherentes a la  

indeterminación del lenguaje y las formas de legislar al decir que indeterminación del lenguaje y las formas de legislar al decir que “Se lee por doquier que es“Se lee por doquier que es   

imposible una regulación legal de los delitos de omisión impropia debido a la multiplicidadimposible una regulación legal de los delitos de omisión impropia debido a la multiplicidad   

inabarcable del sustrato. El que no hayamos podido asumir esta comodísima apología de losinabarcable del sustrato. El que no hayamos podido asumir esta comodísima apología de los   

delitos de omisión impropia se debe a dos razones: en primer lugar…la multiplicidad de lasdelitos de omisión impropia se debe a dos razones: en primer lugar…la multiplicidad de las   

circunstancias  de  la  realidad  no  es  motivo  suficiente  para  violar  el  principio  decircunstancias  de  la  realidad  no  es  motivo  suficiente  para  violar  el  principio  de   

determinación:  si  el  alcance  de  la  punibilidad  no  puede  fijarse,  hay  que  prescindir  pordeterminación:  si  el  alcance  de  la  punibilidad  no  puede  fijarse,  hay  que  prescindir  por   

completo  de  penalizar.  Y,  en  segundo lugar,  todos  los  fines  legislativos  han de  captarsecompleto  de  penalizar.  Y,  en  segundo lugar,  todos  los  fines  legislativos  han de  captarse   

teóricamente en elementos descriptivos del tipo; por ejemplo, se podía incluso excluir del tipoteóricamente en elementos descriptivos del tipo; por ejemplo, se podía incluso excluir del tipo   

del art. 212 los procesos causales no dominables si en lugar del de matar se emplearan losdel art. 212 los procesos causales no dominables si en lugar del de matar se emplearan los   

conceptos más concretos de matar con arma de fuego, matar a golpes, envenenar, etcétera.conceptos más concretos de matar con arma de fuego, matar a golpes, envenenar, etcétera.   

Pero una regulación concreta casuista en tales términos no puede ser razonablemente el finPero una regulación concreta casuista en tales términos no puede ser razonablemente el fin   

del legislador. Por una parte, esto, como hemos indicado, entrañaría establecer un estándardel legislador. Por una parte, esto, como hemos indicado, entrañaría establecer un estándar   

rápidamente obsoleto (p.  ej.  la muerte por irradiación radiactiva,  una vez que surge estarápidamente obsoleto (p.  ej.  la muerte por irradiación radiactiva,  una vez que surge esta   

posibilidad,  supondría  una  modificación  legal),  y  por  otra  parte  se  atribuiría  alposibilidad,  supondría  una  modificación  legal),  y  por  otra  parte  se  atribuiría  al   

establecimiento  de  Derecho  una  tarea  para  cuyo  desempeño  únicamente  están  llamadasestablecimiento  de  Derecho  una  tarea  para  cuyo  desempeño  únicamente  están  llamadas   

jurisprudencia y doctrina, porque los errores de éstas no tienen tanto calado como los fallosjurisprudencia y doctrina, porque los errores de éstas no tienen tanto calado como los fallos   

del legislador y porque la ley no puede redactarse en forma de comentario”del legislador y porque la ley no puede redactarse en forma de comentario”.  En definitiva.  En definitiva  

como  más  adelante  lo  concluye  como  más  adelante  lo  concluye  “la  equivalencia  de  la  omisión  a  la  acción,  sólo  cabe“la  equivalencia  de  la  omisión  a  la  acción,  sólo  cabe   

decidirla  sobre  la  base  de  la  respectiva  categoría  de  delitodecidirla  sobre  la  base  de  la  respectiva  categoría  de  delito”  (SCHÜNEMANN,  Bernd,”  (SCHÜNEMANN,  Bernd,  
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Fundamentos  y límites  de  la  omisión  impropia,  Editorial  Marcial  Pons,  Adrid,  Barcelona,Fundamentos  y límites  de  la  omisión  impropia,  Editorial  Marcial  Pons,  Adrid,  Barcelona,  

2009, pág. 323).2009, pág. 323).

Creemos  haber  dado  una  acabada  respuesta  al  argumentoCreemos  haber  dado  una  acabada  respuesta  al  argumento  

genérico de las defensas sobre la imposibilidad de subsumir comportamientos omisivos engenérico de las defensas sobre la imposibilidad de subsumir comportamientos omisivos en  

tipos  penales  activos  fundados  en  la  redacción  del  verbo  típico;  queda  por  analizar  si,tipos  penales  activos  fundados  en  la  redacción  del  verbo  típico;  queda  por  analizar  si,  

concretamente, el delito previsto en el art. 186 del Código Penal lo permite. concretamente, el delito previsto en el art. 186 del Código Penal lo permite. 

Y para ello, debemos resaltar el valor que tiene el concepto deY para ello, debemos resaltar el valor que tiene el concepto de  

bien jurídico a la hora de interpretar los tipos penales de la parte especial. bien jurídico a la hora de interpretar los tipos penales de la parte especial. 

En  efecto,  más  arriba  sostuvimos  que  el  derecho  penal  estáEn  efecto,  más  arriba  sostuvimos  que  el  derecho  penal  está  

orientado a la protección de bienes jurídicos; si esta premisa es verdadera, aquellos cumplen alorientado a la protección de bienes jurídicos; si esta premisa es verdadera, aquellos cumplen al  

menos dos funciones de vital importancia para la ciencia penal. menos dos funciones de vital importancia para la ciencia penal. 

 La primera, es que en el marco de un Estado de Derecho basado La primera, es que en el marco de un Estado de Derecho basado  

en  la  libertad  del  individuo,  opera  como límite  para  la  potestad  punitiva  estatal  (ROXÍN,en  la  libertad  del  individuo,  opera  como límite  para  la  potestad  punitiva  estatal  (ROXÍN,  

Claus, Claus, Derecho Penal Parte General Tomo I Fundamentos. La estructura de la teoría del delito.Derecho Penal Parte General Tomo I Fundamentos. La estructura de la teoría del delito.   

Traducción de la 2da Edición Alemana por Diego-Manuel Luzón Peña, Miguel Díaz y GarcíaTraducción de la 2da Edición Alemana por Diego-Manuel Luzón Peña, Miguel Díaz y García  

Conlledo y Javier Vicente Remesal, Editorial Civitas, Madrid, 1997, pág. 55/6), en tanto sóloConlledo y Javier Vicente Remesal, Editorial Civitas, Madrid, 1997, pág. 55/6), en tanto sólo  

será legítimo punir conductas que lesionan o ponen en peligro dichos bienes. será legítimo punir conductas que lesionan o ponen en peligro dichos bienes. 

La  segunda,  es  que  resultan  una  herramienta  fundamental  alLa  segunda,  es  que  resultan  una  herramienta  fundamental  al  

momento de interpretar los preceptos penales, pues momento de interpretar los preceptos penales, pues si se pretende establecer el alcance de unasi se pretende establecer el alcance de una  

norma punitiva,  es lógico y necesario ahondar sobre la razón de su existencia y el objeto quenorma punitiva,  es lógico y necesario ahondar sobre la razón de su existencia y el objeto que  

protege, que no son otra cosa que los bienes jurídicos.protege, que no son otra cosa que los bienes jurídicos.

Es que como dice Schünemann la dogmática jurídico-penal seEs que como dice Schünemann la dogmática jurídico-penal se  

despediría como ciencia autónoma si se renunciara al principio de protección del bien jurídicodespediría como ciencia autónoma si se renunciara al principio de protección del bien jurídico  

como su fundamento,  el  cual  limita  el  arbitrio  legislativo  y por eso sirve también para elcomo su fundamento,  el  cual  limita  el  arbitrio  legislativo  y por eso sirve también para el  

trabajo de interpretación como directiva superior (Conf. SCHÜNEMANN, Bernd, “El sistematrabajo de interpretación como directiva superior (Conf. SCHÜNEMANN, Bernd, “El sistema  

del ilícito jurídico-penal: Concepto de bien jurídico y victimodogmática como enlace entre eldel ilícito jurídico-penal: Concepto de bien jurídico y victimodogmática como enlace entre el  

sistema  de  la  parte  general  y  la  parte  especial”,  publicado  en  Obras,  Tomo  II,  Editorialsistema  de  la  parte  general  y  la  parte  especial”,  publicado  en  Obras,  Tomo  II,  Editorial  

Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2009, pág. 343). Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2009, pág. 343). 
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El  pensamiento  de  Giuseppe  Bettiol  ha  dejado  una  huellaEl  pensamiento  de  Giuseppe  Bettiol  ha  dejado  una  huella  

imborrable sobre la concepción del bien jurídico, núcleo basal del derecho penal. imborrable sobre la concepción del bien jurídico, núcleo basal del derecho penal. “La idea del“La idea del   

bien jurídico es así la idea angular de todo el Derecho penal, como expresión del fin a que labien jurídico es así la idea angular de todo el Derecho penal, como expresión del fin a que la   

norma penal tiende: ella pues no debe nunca considerarse desde un punto de vista a priori,norma penal tiende: ella pues no debe nunca considerarse desde un punto de vista a priori,   

sino debe ser siempre encuadrada en el ámbito de la norma e individualizada respecto de lassino debe ser siempre encuadrada en el ámbito de la norma e individualizada respecto de las   

exigencias  de  la  misma”exigencias  de  la  misma” y  resaltando  el  método  de  interpretación  teleológico  atendiendo y  resaltando  el  método  de  interpretación  teleológico  atendiendo  

siempre al bien jurídico protegido por la norma. Así expresa siempre al bien jurídico protegido por la norma. Así expresa “el telos de la norma adquiere el“el telos de la norma adquiere el   

primer lugar entre los elementos que deben ser tenidos en cuenta para la determinación deprimer lugar entre los elementos que deben ser tenidos en cuenta para la determinación de   

los  conceptos  penales.  En  este  sentido,  se  dice  que  el  método  que  se  debe  seguir  es  ellos  conceptos  penales.  En  este  sentido,  se  dice  que  el  método  que  se  debe  seguir  es  el   

teleológico, esto es, un método que no se preocupa tanto de la posición de la norma dentroteleológico, esto es, un método que no se preocupa tanto de la posición de la norma dentro   

del sistema sobre la base de criterios clasificatorios, cuanto de fijar el concepto individual,del sistema sobre la base de criterios clasificatorios, cuanto de fijar el concepto individual,   

teniendo presente la realidad a que se refiere el concepto; en una palabra el valor”teniendo presente la realidad a que se refiere el concepto; en una palabra el valor” y remata y remata  

sosteniendo sosteniendo “hay que partir de los tipos singulares: son éstos los que deben ser polarizados“hay que partir de los tipos singulares: son éstos los que deben ser polarizados   

hacia el bien jurídico que da contenido y significado a los conceptos penales”hacia el bien jurídico que da contenido y significado a los conceptos penales”  (“El problema (“El problema  

penal”, Editorial Hammurabi, Bs.As. 1995, pág. 129 a 131).  penal”, Editorial Hammurabi, Bs.As. 1995, pág. 129 a 131).  

  En este sentido, compartimos la posición que sostiene que en laEn este sentido, compartimos la posición que sostiene que en la  

interpretación de los tipos penales el punto de partida para un trabajo correctamente dirigido,interpretación de los tipos penales el punto de partida para un trabajo correctamente dirigido,   

sólo  puede  tener  lugar  si  se  aplica  el  método  teleológico,  cuestionándose  el  sentido  delsólo  puede  tener  lugar  si  se  aplica  el  método  teleológico,  cuestionándose  el  sentido  del  

derecho penal en general y el objetivo del precepto específico de que se trata (derecho penal en general y el objetivo del precepto específico de que se trata (MAURACH,MAURACH,  

Reinhart/ZIPF,  Heinz,  Derecho  Penal,  Parte  General,  Formas  de  aparición  del  Delito  yReinhart/ZIPF,  Heinz,  Derecho  Penal,  Parte  General,  Formas  de  aparición  del  Delito  y  

consecuencias jurídicas del hecho, Traducción de la 7ma Edición Alemana por Jorge Bofillconsecuencias jurídicas del hecho, Traducción de la 7ma Edición Alemana por Jorge Bofill   

Genzsch, Astrea 1995, Tomo I, pág. 150Genzsch, Astrea 1995, Tomo I, pág. 150))

  Por lo tanto, si el fin del derecho penal es la tutela de los bienesPor lo tanto, si el fin del derecho penal es la tutela de los bienes  

jurídicos  como  venimos  afirmando  en  esta  sentencia,  no  quedarán  dudas  acerca  de  lajurídicos  como  venimos  afirmando  en  esta  sentencia,  no  quedarán  dudas  acerca  de  la  

importancia que ellos tienen cuando se procura determinar el contenido de los delitos de laimportancia que ellos tienen cuando se procura determinar el contenido de los delitos de la  

parte especial. parte especial. 

En la línea que venimos exponiendo tiene dicho Muñoz CondeEn la línea que venimos exponiendo tiene dicho Muñoz Conde  

que que “en la interpretación teleológica juega un importante papel el criterio del bien jurídico“en la interpretación teleológica juega un importante papel el criterio del bien jurídico   

protegido. Para Bettiol la interpretación teleológica de una norma es ‘una interpretación queprotegido. Para Bettiol la interpretación teleológica de una norma es ‘una interpretación que   
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se fuerza por orientar la atención hacia el bien jurídico tutelado por la norma y, por tanto,se fuerza por orientar la atención hacia el bien jurídico tutelado por la norma y, por tanto,   

hacia el fin concreto. El bien jurídico  es un concepto teleológico, esto es, se identifica con elhacia el fin concreto. El bien jurídico  es un concepto teleológico, esto es, se identifica con el   

fin  legislativamente pretendido.  Con ayuda  de este concepto se pueden excluir, desde elfin  legislativamente pretendido.  Con ayuda  de este concepto se pueden excluir, desde el   

primer  momento,  todas  aquellas  conductas  que  ni  siquiera  de  lejos  afectan  los  bienesprimer  momento,  todas  aquellas  conductas  que  ni  siquiera  de  lejos  afectan  los  bienes   

jurídicos protegidos por la norma penal”jurídicos protegidos por la norma penal” (Conf. MUÑOZ CONDE, Francisco, Introducción (Conf. MUÑOZ CONDE, Francisco, Introducción  

al Derecho Penal, Editorial IB de F, Montevideo- Buenos Aires, 2001, pág. 230).   al Derecho Penal, Editorial IB de F, Montevideo- Buenos Aires, 2001, pág. 230).   

Pues bien, el Título VII del Código Penal, donde se encuentraPues bien, el Título VII del Código Penal, donde se encuentra  

plasmado el delito de incendio, en su redacción actual protege la “plasmado el delito de incendio, en su redacción actual protege la “seguridad públicaseguridad pública”, y desde”, y desde  

la perspectiva que venimos exponiendo la caracterización de las conductas incriminadas enla perspectiva que venimos exponiendo la caracterización de las conductas incriminadas en  

esta sección deberá estar necesariamente vinculada al significado que se le otorgue a ese bienesta sección deberá estar necesariamente vinculada al significado que se le otorgue a ese bien  

jurídico. jurídico. 

  A este respecto, enseña Molinario que “seguridad” en DerechoA este respecto, enseña Molinario que “seguridad” en Derecho  

Penal significa no tanto ausencia de riesgos sino, más bien, el conocimiento de riesgos y de losPenal significa no tanto ausencia de riesgos sino, más bien, el conocimiento de riesgos y de los  

actos que los acrecientan o posibilitan, y que por eso se buscan evitar, de modo tal que seactos que los acrecientan o posibilitan, y que por eso se buscan evitar, de modo tal que se  

toman en cuenta los peligros que producen ciertas acciones (toman en cuenta los peligros que producen ciertas acciones (MOLINARIO, Alfredo J., LosMOLINARIO, Alfredo J., Los  

delitos, Texto preparado y actualizado por Eduardo Aguirre Obarrio, Editorial Tea, Buenosdelitos, Texto preparado y actualizado por Eduardo Aguirre Obarrio, Editorial Tea, Buenos  

Aires, 1999, Tomo III, pág. 26Aires, 1999, Tomo III, pág. 26) ) 

  Asimismo,  el  adjetivo  “público”  se  utiliza  en  el  sentido  deAsimismo,  el  adjetivo  “público”  se  utiliza  en  el  sentido  de  

conjunto, de comunidad, de una parte no individualizada del pueblo o de la sociedad y nadaconjunto, de comunidad, de una parte no individualizada del pueblo o de la sociedad y nada  

tiene que ver con la forma de gobierno o lo oficial (tiene que ver con la forma de gobierno o lo oficial (Ibidem págIbidem pág.. 26). 26).

Por su parte, Carlos Creus, explica que lo protegido en realidadPor su parte, Carlos Creus, explica que lo protegido en realidad  

es la  es la  seguridad comúnseguridad común, entendiéndose por tal a la situación real en que la integridad de los, entendiéndose por tal a la situación real en que la integridad de los  

bienes y las personas se halla exenta de soportar situaciones peligrosas que la amenacen; debienes y las personas se halla exenta de soportar situaciones peligrosas que la amenacen; de  

ahí que las acciones típicas son todas ellas generadoras de un peligro para esa integridad alahí que las acciones típicas son todas ellas generadoras de un peligro para esa integridad al  

crear condiciones de hecho que puedan llegar a vulnerarla (CREUS, Carlos/BUOMPADRE,crear condiciones de hecho que puedan llegar a vulnerarla (CREUS, Carlos/BUOMPADRE,  

Jorge, Derecho Penal Parte Especial, 7ma. Edición actualizada y ampliada, Editorial Astrea,Jorge, Derecho Penal Parte Especial, 7ma. Edición actualizada y ampliada, Editorial Astrea,  

Buenos Aires, 2007, pág. 1)Buenos Aires, 2007, pág. 1)
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  La referencia de este autor a la “seguridad común”  obedece aLa referencia de este autor a la “seguridad común”  obedece a  

que el decreto ley 17.567/68 había introducido esta fórmula para denominar al bien jurídicoque el decreto ley 17.567/68 había introducido esta fórmula para denominar al bien jurídico  

tutelado, la cual permaneció en vigencia también con la ley 21.338.   tutelado, la cual permaneció en vigencia también con la ley 21.338.   

La  doctrina  nacional  consideraba  correcto  el  cambio  en  laLa  doctrina  nacional  consideraba  correcto  el  cambio  en  la  

denominación, pues se argumentaba que el concepto de “seguridad pública” estaba teñido dedenominación, pues se argumentaba que el concepto de “seguridad pública” estaba teñido de  

cierta juridicidad  y  nada tenía que ver con la verdadera objetividad jurídica de los delitos encierta juridicidad  y  nada tenía que ver con la verdadera objetividad jurídica de los delitos en  

estudio  (NUÑEZ,  Ricardo,  Derecho  Penal  Argentino,  Parte  Especial,  Tomo  VI,  Editorialestudio  (NUÑEZ,  Ricardo,  Derecho  Penal  Argentino,  Parte  Especial,  Tomo  VI,  Editorial  

Lerner, Córdoba, 1971, pág. 41). Lerner, Córdoba, 1971, pág. 41). 

De  esta  manera,  decía  Nuñez  que  el  bien  jurídico  era  laDe  esta  manera,  decía  Nuñez  que  el  bien  jurídico  era  la  

seguridad  común  y la  definía  como el  estado colectivo  exento  de  situaciones  físicamenteseguridad  común  y la  definía  como el  estado colectivo  exento  de  situaciones  físicamente  

peligrosas o dañosas para los bienes o las personas en general (Ibidem pág, 42).peligrosas o dañosas para los bienes o las personas en general (Ibidem pág, 42).

La  ley  23.077  finalmente  reeditó  la  denominación  “seguridadLa  ley  23.077  finalmente  reeditó  la  denominación  “seguridad  

pública”  y esta denominación es la que actualmente rige para el grupo de delitos previstos enpública”  y esta denominación es la que actualmente rige para el grupo de delitos previstos en  

este capítulo del Código Penal. este capítulo del Código Penal. 

Sin perjuicio de cuál de las redacciones del bien tutelado puedaSin perjuicio de cuál de las redacciones del bien tutelado pueda  

considerarse la más acertada, puede observarse que lo que se pretende proteger en esta secciónconsiderarse la más acertada, puede observarse que lo que se pretende proteger en esta sección  

es la seguridad de las personas y los bienes de manera general. es la seguridad de las personas y los bienes de manera general. 

  Debe quedar en claro que el incendio, como así también el restoDebe quedar en claro que el incendio, como así también el resto  

de las figuras del capítulo,  constituye  un grupo de infracciones que considera específica yde las figuras del capítulo,  constituye  un grupo de infracciones que considera específica y  

exclusivamente a la seguridad como bien jurídico valioso en sí mismo (exclusivamente a la seguridad como bien jurídico valioso en sí mismo (SOLER, Sebastián,SOLER, Sebastián,  

Derecho Penal Argentino, Tomo IV, 4ta. Edición Parte Especial, 10ma. Reimpresión, EditorialDerecho Penal Argentino, Tomo IV, 4ta. Edición Parte Especial, 10ma. Reimpresión, Editorial  

Tea, Buenos Aires, 1992, pág. 561).Tea, Buenos Aires, 1992, pág. 561).

Cuando decimos “seguridad”,   no nos estamos  refiriendo a  laCuando decimos “seguridad”,   no nos estamos  refiriendo a  la  

seguridad jurídica que protege el derecho como totalidad, sino a la seguridad de los bienesseguridad jurídica que protege el derecho como totalidad, sino a la seguridad de los bienes  

considerados en común como pertenecientes a un grupo indeterminado de personas (FONTÁNconsiderados en común como pertenecientes a un grupo indeterminado de personas (FONTÁN  

BALESTRA, Carlos, Tratado de Derecho Penal, Parte Especial, Tomo VI, Segunda EdiciónBALESTRA, Carlos, Tratado de Derecho Penal, Parte Especial, Tomo VI, Segunda Edición  

actualizada por Guillermo Ledesma, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1992,  pág. 283).actualizada por Guillermo Ledesma, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1992,  pág. 283).
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Ahora bien, podrá advertirse claramente que la seguridad públicaAhora bien, podrá advertirse claramente que la seguridad pública  

como bien tutelado por el delito de incendio, se puede ver afectada por acciones dotadas decomo bien tutelado por el delito de incendio, se puede ver afectada por acciones dotadas de  

potencialidad dañosa idóneas para generar ese peligro común para bienes o personas. potencialidad dañosa idóneas para generar ese peligro común para bienes o personas. 

Pero  también  puede  serlo  mediante  omisiones,  cuando  quienPero  también  puede  serlo  mediante  omisiones,  cuando  quien  

tiene el control de la situación riesgosa en concreto, omite desplegar las acciones necesariastiene el control de la situación riesgosa en concreto, omite desplegar las acciones necesarias  

para evitar que el peligro típico se produzca.para evitar que el peligro típico se produzca.

Nadie  racionalmente  podrá  negar  que  la  seguridad  de  losNadie  racionalmente  podrá  negar  que  la  seguridad  de  los  

espectadores  a  un  evento  masivo  puede  verse  en  peligro  tanto  si  una  persona  desata  unespectadores  a  un  evento  masivo  puede  verse  en  peligro  tanto  si  una  persona  desata  un  

incendio  de  mano  propia,  como  asimismo  si  una  vez  generadas  las  condiciones  de  suincendio  de  mano  propia,  como  asimismo  si  una  vez  generadas  las  condiciones  de  su  

inminente producción, aquellos que tienen el deber de actuar y además inminente producción, aquellos que tienen el deber de actuar y además detentan el dominio odetentan el dominio o   

controlcontrol sobre esa situación, omiten evitarlo.   sobre esa situación, omiten evitarlo.  

En cuanto al desvalor de injusto típico, resulta normativamenteEn cuanto al desvalor de injusto típico, resulta normativamente  

idéntica la situación de quien realiza la conducta activa que directamente causa el incendioidéntica la situación de quien realiza la conducta activa que directamente causa el incendio  

como la de aquel que domina o controla la fuente de peligro y llegado el momento de actuarcomo la de aquel que domina o controla la fuente de peligro y llegado el momento de actuar  

omite impedir que el desastre se produzca. omite impedir que el desastre se produzca. 

En cualquiera de los dos casos, el bien jurídico tutelado, esto es,En cualquiera de los dos casos, el bien jurídico tutelado, esto es,  

la seguridad pública,  es decir,  la seguridad de los bienes o personas, se ve afectado de lala seguridad pública,  es decir,  la seguridad de los bienes o personas, se ve afectado de la  

misma manera. misma manera. 

Por lo tanto, no pueden quedar dudas que el delito de incendio,Por lo tanto, no pueden quedar dudas que el delito de incendio,  

concretamente, admite su realización tanto por acción como en comisión por omisión; estoconcretamente, admite su realización tanto por acción como en comisión por omisión; esto  

último, sólo en el sentido acotado que le venimos dando en esta sentencia, pues únicamenteúltimo, sólo en el sentido acotado que le venimos dando en esta sentencia, pues únicamente  

cuando el garante tiene el control sobre la causa fundamental del resultado, su omisión serácuando el garante tiene el control sobre la causa fundamental del resultado, su omisión será  

equiparable al comportamiento activo.     equiparable al comportamiento activo.     

En  pos  de  compatibilizar  los  postulados  que  la  categoría  deEn  pos  de  compatibilizar  los  postulados  que  la  categoría  de  

dominio funcional del resultado presupone con las figuras de la parte especial, Schünemanndominio funcional del resultado presupone con las figuras de la parte especial, Schünemann  

dedica un capítulo específico de su obra al tema (Resultado y perspectivas en “Fundamento ydedica un capítulo específico de su obra al tema (Resultado y perspectivas en “Fundamento y  

límites de los delitos de omisión impropia”, Editorial Marcial Pons, Madrid, Barcelona, 2009,límites de los delitos de omisión impropia”, Editorial Marcial Pons, Madrid, Barcelona, 2009,  

pág. 409 y ss.).pág. 409 y ss.).
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  En los párrafos referidos al delito de incendio en función de laEn los párrafos referidos al delito de incendio en función de la  

redacción del código penal alemán entonces vigente nos enseña:  redacción del código penal alemán entonces vigente nos enseña:  “los delitos de incendio…“los delitos de incendio…

constituyen  delitos  de  resultado  mixto,  que  se  sujetan  en  buena  medida  a  los  mismosconstituyen  delitos  de  resultado  mixto,  que  se  sujetan  en  buena  medida  a  los  mismos   

principios  que los  delitos  de resultado puros  tratados…Por eso,  criterio  de equiparaciónprincipios  que los  delitos  de resultado puros  tratados…Por eso,  criterio  de equiparación   

decisivo  es  el  dominio  sobre  la  materia  inflamable  o  sobre  las  cosas  susceptibles  dedecisivo  es  el  dominio  sobre  la  materia  inflamable  o  sobre  las  cosas  susceptibles  de   

combustión, el cual genera los correspondientes deberes del tráfico… el no impedir que secombustión, el cual genera los correspondientes deberes del tráfico… el no impedir que se   

inicie  un  incendio  realiza  en  todo  caso  el  tipo….pues  la  anticipación  del  límite  de  lainicie  un  incendio  realiza  en  todo  caso  el  tipo….pues  la  anticipación  del  límite  de  la   

punibilidad que ello supone tiene que valer también para el omitir impropio equiparable alpunibilidad que ello supone tiene que valer también para el omitir impropio equiparable al   

hacer merced a la relación de dominio”hacer merced a la relación de dominio” (ob. cit. pág. 421). (ob. cit. pág. 421).

  Refiriéndose a la realidad jurisprudencial  de aquel país indica:Refiriéndose a la realidad jurisprudencial  de aquel país indica:  

“da  la  impresión  de  que  la  jurisprudencia  relativa  a  los  incendios  por  omisión,  que“da  la  impresión  de  que  la  jurisprudencia  relativa  a  los  incendios  por  omisión,  que   

laboriosamente se ha intentado apoyar en contratos de seguros y otras sospechosas fuentes delaboriosamente se ha intentado apoyar en contratos de seguros y otras sospechosas fuentes de   

deberes jurídicos, tuvo por objeto en su mayor parte tales supuestos auténticos de dominio”deberes jurídicos, tuvo por objeto en su mayor parte tales supuestos auténticos de dominio”. . 

  Y  en  un  sentido  plenamente  aplicable  al  caso  que  nos  tocaY  en  un  sentido  plenamente  aplicable  al  caso  que  nos  toca  

resolver afirma: resolver afirma: “sin embargo, hay que prestar atención a una importante singularidad en los“sin embargo, hay que prestar atención a una importante singularidad en los   

delitos  de resultado mixtos:  la  verificación  en ellos  de una relación de dominio significadelitos  de resultado mixtos:  la  verificación  en ellos  de una relación de dominio significa   

siempre que el resultado se puede imputar, mientras que, por el contrario, siempre hay quesiempre que el resultado se puede imputar, mientras que, por el contrario, siempre hay que   

comprobar especialmente si en la realización del resultado por omisión se dan también lascomprobar especialmente si en la realización del resultado por omisión se dan también las   

especiales  modalidades  del  hecho.  Aquí  y  sólo  aquí  se  requiere,  pues,  la  segundaespeciales  modalidades  del  hecho.  Aquí  y  sólo  aquí  se  requiere,  pues,  la  segunda   

comprobación de la equiparación, sobre la que tanto se ha debatido en los últimos años. Encomprobación de la equiparación, sobre la que tanto se ha debatido en los últimos años. En   

los delitos de incendio, esta comprobación adicional no presenta ninguna dificultad especial,los delitos de incendio, esta comprobación adicional no presenta ninguna dificultad especial,   

pues  si  uno  no  quiere  abrazar  la  concepción  (aún  cuando  defendible,  excesivamentepues  si  uno  no  quiere  abrazar  la  concepción  (aún  cuando  defendible,  excesivamente   

aquejada de puntillosidad filológica) de que el concepto de incendiar presupone de entradaaquejada de puntillosidad filológica) de que el concepto de incendiar presupone de entrada   

el  hacer activo,  en el  marco de la omisión como especial  modalidad del  hecho se haráel hacer activo,  en el  marco de la omisión como especial  modalidad del  hecho se hará   

bastar que se tolere que surja un incendio en el ámbito de dominio propio; lo cual será fácilbastar que se tolere que surja un incendio en el ámbito de dominio propio; lo cual será fácil   

de comprobar”de comprobar” (con resaltado propio, ob. cit. pág. 422). (con resaltado propio, ob. cit. pág. 422).

La claridad del texto trascripto, y que es el que seguimos en estaLa claridad del texto trascripto, y que es el que seguimos en esta  

sentencia, nos exime de efectuar mayores consideraciones; la equiparación entre la acción y lasentencia, nos exime de efectuar mayores consideraciones; la equiparación entre la acción y la  
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omisión en el delito de incendio es factible y existe allí donde quien tiene el dominio sobre elomisión en el delito de incendio es factible y existe allí donde quien tiene el dominio sobre el  

fundamento del resultado permite que el incendio se produzca. fundamento del resultado permite que el incendio se produzca. 

En  la  doctrina  nacional,  en  un  interesante  trabajo  sobre  losEn  la  doctrina  nacional,  en  un  interesante  trabajo  sobre  los  

“Incendios y otros estragos”, Jorge Luis Villada, nos dice que  “Incendios y otros estragos”, Jorge Luis Villada, nos dice que  “causar un desastre es una“causar un desastre es una   

fórmula  mucho mas  amplia  que  producir  o  llevar  a  cabo (por  mano propia  o  en  formafórmula  mucho mas  amplia  que  producir  o  llevar  a  cabo (por  mano propia  o  en  forma   

directa). Entonces y en definitiva el autor puede cometer el delito por sí mismo, valiéndose dedirecta). Entonces y en definitiva el autor puede cometer el delito por sí mismo, valiéndose de   

cualquier  medio  y/o  por  cualquier  modo  comisivo  o  aportar  con  su  obrar  en  modocualquier  medio  y/o  por  cualquier  modo  comisivo  o  aportar  con  su  obrar  en  modo   

determinante a la causación del estrago (mediante omisión impropia, por ejemplo). Dichodeterminante a la causación del estrago (mediante omisión impropia, por ejemplo). Dicho   

esto,  quien  maneja  o  domina  una  fuente  de  riesgo  puede  actuar  o  influir  de  modoesto,  quien  maneja  o  domina  una  fuente  de  riesgo  puede  actuar  o  influir  de  modo   

determinante  sobre  ella,  pero  también  puede  causar  el  desastre  como resultado  de  otradeterminante  sobre  ella,  pero  también  puede  causar  el  desastre  como resultado  de  otra   

conducta  no encaminada volitivamente  a producir  el  estrago,  pero  valiéndose  de  mediosconducta  no encaminada volitivamente  a producir  el  estrago,  pero  valiéndose  de  medios   

aptos para ello (como quien experimenta con un motor puede producir una explosión conaptos para ello (como quien experimenta con un motor puede producir una explosión con   

dolo  eventual  y  para  la  ley  igualmente  causó la  explosión).  Igualmente  quien  pesca condolo  eventual  y  para  la  ley  igualmente  causó la  explosión).  Igualmente  quien  pesca con   

dinamita  en  lagos  o  diques  o  cauces  de  agua  corriente  puede  producir  un  desborde  odinamita  en  lagos  o  diques  o  cauces  de  agua  corriente  puede  producir  un  desborde  o   

inundación por desmoronamiento de defensas sin habérselo propuesto, pero siendo previsibleinundación por desmoronamiento de defensas sin habérselo propuesto, pero siendo previsible   

tal causación del desastre (culpa) o despreciando tal  resultado (dolo eventual),  y, en estetal causación del desastre (culpa) o despreciando tal  resultado (dolo eventual),  y, en este   

caso, responderá jurídicamente por el delito bajo estudio”.  caso, responderá jurídicamente por el delito bajo estudio”.  (Conf. VILLADA, Jorge Luis,(Conf. VILLADA, Jorge Luis,  

“Incendios y otros estragos”,  publicado en “La ley -2006-A”, nota extraída de La ley on line,“Incendios y otros estragos”,  publicado en “La ley -2006-A”, nota extraída de La ley on line,  

pág. 3). pág. 3). 

En  definitiva,  a  la  luz  de  las  consideraciones  efectuadas,En  definitiva,  a  la  luz  de  las  consideraciones  efectuadas,  

entendemos  que  efectivamente  pueden  existir  supuestos  donde  el  delito  de  incendio  seentendemos  que  efectivamente  pueden  existir  supuestos  donde  el  delito  de  incendio  se  

configure en comisión por omisión. Desde la óptica en que fueron desarrollados, los planteosconfigure en comisión por omisión. Desde la óptica en que fueron desarrollados, los planteos  

defensistas no pueden tener asidero, en tanto no responden a una correcta hermenéutica de lasdefensistas no pueden tener asidero, en tanto no responden a una correcta hermenéutica de las  

normas penales. normas penales. 

XV. Necesaria referencia a los requisitos típicos del  delito deXV. Necesaria referencia a los requisitos típicos del  delito de  

incendio del artículo 186 del Código Penalincendio del artículo 186 del Código Penal
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Hemos  demostrado  hasta  el  momento  que  la  comisión  porHemos  demostrado  hasta  el  momento  que  la  comisión  por  

omisión, en el sentido restrictivo que utilizamos, resulta constitucionalmente válida; tambiénomisión, en el sentido restrictivo que utilizamos, resulta constitucionalmente válida; también  

que el delito de incendio admite su configuración mediante conductas omisivas. que el delito de incendio admite su configuración mediante conductas omisivas. 

En este punto debemos efectuar algunas aclaraciones. En este punto debemos efectuar algunas aclaraciones. 

Las  objeciones  que  se  formularon  a  la  comisión  por  omisiónLas  objeciones  que  se  formularon  a  la  comisión  por  omisión  

como asimismo a la posibilidad de aplicar esta especial forma de responsabilidad a la figuracomo asimismo a la posibilidad de aplicar esta especial forma de responsabilidad a la figura  

del delito de incendio en función de la redacción del verbo típico, nos llevó necesariamente adel delito de incendio en función de la redacción del verbo típico, nos llevó necesariamente a  

reflexionar sobre cuestiones jurídicas antes de ingresar al tratamiento de los hechos ocurridosreflexionar sobre cuestiones jurídicas antes de ingresar al tratamiento de los hechos ocurridos  

el 30 de diciembre de 2004.el 30 de diciembre de 2004.

Asimismo, la complejidad del suceso que nos toca juzgar, nosAsimismo, la complejidad del suceso que nos toca juzgar, nos  

pone en la necesidad de efectuar algunas referencias a las características del delito incendiopone en la necesidad de efectuar algunas referencias a las características del delito incendio  

previsto en el artículo 186 del Código Penal, pues sólo una vez que tengamos esas nocionesprevisto en el artículo 186 del Código Penal, pues sólo una vez que tengamos esas nociones  

básicas,  estaremos  en  condiciones  de  determinar  si  el  supuesto  de  hecho  acaecido  enbásicas,  estaremos  en  condiciones  de  determinar  si  el  supuesto  de  hecho  acaecido  en  

“República Cromañón” se ajusta a las notas típicas de dicho ilícito. “República Cromañón” se ajusta a las notas típicas de dicho ilícito. 

De todos  modos,  y  previo a  ingresar  al  tratamiento  del  tema,De todos  modos,  y  previo a  ingresar  al  tratamiento  del  tema,  

consideramos  oportuno  efectuar  una  aclaración  más,  en  virtud  de  la  confusión  que  hanconsideramos  oportuno  efectuar  una  aclaración  más,  en  virtud  de  la  confusión  que  han  

mostrado algunas  acusaciones   para  denominar  el  delito  previsto  en el  artículo  186 comomostrado algunas  acusaciones   para  denominar  el  delito  previsto  en el  artículo  186 como  

“estrago”. “estrago”. 

En efecto, el delito de “estrago” propiamente dicho es aquel queEn efecto, el delito de “estrago” propiamente dicho es aquel que  

se encuentra regulado en el artículo 187 del Código Penal en cuanto reprime con las mismasse encuentra regulado en el artículo 187 del Código Penal en cuanto reprime con las mismas  

penas que el artículo 186 al que “causare estrago por medio de sumersión o varamiento depenas que el artículo 186 al que “causare estrago por medio de sumersión o varamiento de  

nave,  derrumbe  de  un  edificio,  inundación,  de  una  mina  o  cualquier  medio  poderoso  denave,  derrumbe  de  un  edificio,  inundación,  de  una  mina  o  cualquier  medio  poderoso  de  

destrucción”. destrucción”. 

Se dice pues, que el estrago Se dice pues, que el estrago es el daño grande, de extraordinariaes el daño grande, de extraordinaria  

magnitud  e  importancia,  de  enormes  proporciones  y que produce  un  peligro  real  para  unmagnitud  e  importancia,  de  enormes  proporciones  y que produce  un  peligro  real  para  un  

número  indeterminado  de  personas  (BUOMPADRE, Jorge,  Derecho Penal  Parte  Especial,número  indeterminado  de  personas  (BUOMPADRE, Jorge,  Derecho Penal  Parte  Especial,  

Tomo II, Editorial Mave, Corrientes, 2000, pág. 293Tomo II, Editorial Mave, Corrientes, 2000, pág. 293). ). 

 Lo que castiga esta norma es la producción de un estrago, es Lo que castiga esta norma es la producción de un estrago, es  

decir,  el  daño  de  grandes  proporciones  que  afecta  colectivamente  a  las  cosas  o  personasdecir,  el  daño  de  grandes  proporciones  que  afecta  colectivamente  a  las  cosas  o  personas  
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((CREUS,  Carlos/  BUOMPADRE,  Jorge,  Derecho  Penal  Parte  Especial,  7ma.  EdiciónCREUS,  Carlos/  BUOMPADRE,  Jorge,  Derecho  Penal  Parte  Especial,  7ma.  Edición  

actualizada y ampliada, Editorial Astrea, Buenos Aires, 2007, pág 11).actualizada y ampliada, Editorial Astrea, Buenos Aires, 2007, pág 11).

De acuerdo al artículo 187, pues, el estrago comporta un dañoDe acuerdo al artículo 187, pues, el estrago comporta un daño  

efectivo  y  considerable  proveniente  de  medios  de  destrucción  que  actúan  de  maneraefectivo  y  considerable  proveniente  de  medios  de  destrucción  que  actúan  de  manera  

incontrolable (CARRERA, Daniel P., Estrago -Art. 187 del Código Penal, Ley 17.567-, enincontrolable (CARRERA, Daniel P., Estrago -Art. 187 del Código Penal, Ley 17.567-, en  

Cuadernos del Instituto de Derecho Penal de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de laCuadernos del Instituto de Derecho Penal de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la  

Universidad de Córdoba, Nro. XXI, Dirección General de Publicaciones, Córdoba, 1972, pág.Universidad de Córdoba, Nro. XXI, Dirección General de Publicaciones, Córdoba, 1972, pág.  

71).71).

Además de ese daño, el estrago debe generar un peligro comúnAdemás de ese daño, el estrago debe generar un peligro común  

para bienes o personas, como todos los delitos del Título VII. para bienes o personas, como todos los delitos del Título VII. 

Acertadamente se ha sostenido que, entonces, la acción típica delAcertadamente se ha sostenido que, entonces, la acción típica del  

ilícito  en estudio  es  la  de  ilícito  en estudio  es  la  de  causar  estragocausar  estrago (D´ALESSIO, Andrés  José/DIVITO, Mauro A., (D´ALESSIO, Andrés  José/DIVITO, Mauro A.,  

Código Penal Comentado y Anotado, Parte Especial,  1era.  Edición,  La ley,  Buenos Aires,Código Penal Comentado y Anotado, Parte Especial,  1era.  Edición,  La ley,  Buenos Aires,  

2004, pág. 5872004, pág. 587). ). Los medios comisivos son aquellos que el tipo enuncia de manera no taxativa,Los medios comisivos son aquellos que el tipo enuncia de manera no taxativa,  

a  saber,  “sumersión  o  varamiento  de  nave”,  “inundación,  de  una  mina”,  “derrumbe  dea  saber,  “sumersión  o  varamiento  de  nave”,  “inundación,  de  una  mina”,  “derrumbe  de  

edificio” o a través de “cualquier medio poderoso de destrucción”. edificio” o a través de “cualquier medio poderoso de destrucción”. 

Como  venimos  exponiendo,  a  través  de  esos  medios  se  debeComo  venimos  exponiendo,  a  través  de  esos  medios  se  debe  

provocar un daño efectivamente concretado que además genere un peligro común (CREUS,provocar un daño efectivamente concretado que además genere un peligro común (CREUS,  

Carlos, ob. cit. pág. 12). Carlos, ob. cit. pág. 12). 

Pues bien, podrá advertirse claramente que una somera lectura dePues bien, podrá advertirse claramente que una somera lectura de  

las breves citas efectuadas, despejan cualquier duda acerca de qué se entiende por “estrago” enlas breves citas efectuadas, despejan cualquier duda acerca de qué se entiende por “estrago” en  

la ley argentina y que este delito no es el que entra en consideración a los efectos de analizar ella ley argentina y que este delito no es el que entra en consideración a los efectos de analizar el   

suceso producido en “República Cromañón”.  suceso producido en “República Cromañón”.  

El  delito  de estrago propiamente  dicho es  el  daño de grandesEl  delito  de estrago propiamente  dicho es  el  daño de grandes  

proporciones  con  peligro  común  producido  por  los  medios  comisivos  enunciados  por  elproporciones  con  peligro  común  producido  por  los  medios  comisivos  enunciados  por  el  

artículo 187 del Código Penal. Nada de eso ocurrió en “República Cromañón”. artículo 187 del Código Penal. Nada de eso ocurrió en “República Cromañón”. 

Efectuada  la  salvedad,  entonces,  corresponde  verificar  siEfectuada  la  salvedad,  entonces,  corresponde  verificar  si  

efectivamente el suceso del 30 de diciembre de 2004 reúne las características de un incendioefectivamente el suceso del 30 de diciembre de 2004 reúne las características de un incendio  

típico. Repasemos pues, qué entiende la doctrina por incendio penalmente relevante. típico. Repasemos pues, qué entiende la doctrina por incendio penalmente relevante. 
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El  tipo  penal  previsto  en  el  artículo  186  del  Código  Penal,El  tipo  penal  previsto  en  el  artículo  186  del  Código  Penal,  

reprime al que causare incendio siempre que, en función de lo dispuesto en el inciso primero,reprime al que causare incendio siempre que, en función de lo dispuesto en el inciso primero,  

“hubiese peligro común para los bienes”. “hubiese peligro común para los bienes”. 

La acción típica del ilícito en examen es, pues, la de causar unLa acción típica del ilícito en examen es, pues, la de causar un  

incendio, pero ésta solamente será delictiva si efectivamente, en el caso concreto, se produceincendio, pero ésta solamente será delictiva si efectivamente, en el caso concreto, se produce  

un peligro común para bienes indeterminados. un peligro común para bienes indeterminados. 

En la redacción actualmente vigente del Código desaparece paraEn la redacción actualmente vigente del Código desaparece para  

el tipo básico del incendio la referencia al peligro para las personas. Sin embargo, el peligro deel tipo básico del incendio la referencia al peligro para las personas. Sin embargo, el peligro de  

muerte  y  la  muerte  propiamente  dicha  constituyen  razones  de  agravamiento  de  la  figuramuerte  y  la  muerte  propiamente  dicha  constituyen  razones  de  agravamiento  de  la  figura  

(incisos 4 y 5to, respectivamente), con lo cual un incendio que provoque ese peligro especial o(incisos 4 y 5to, respectivamente), con lo cual un incendio que provoque ese peligro especial o  

el resultado fatal para algún ser humano, entrará ya en el terreno de las agravantes. el resultado fatal para algún ser humano, entrará ya en el terreno de las agravantes. 

La situación de peligro común para bienes o en su caso personasLa situación de peligro común para bienes o en su caso personas  

es, pues, el resultado típico de la figura y por tanto constituye un elemento del tipo objetivo. es, pues, el resultado típico de la figura y por tanto constituye un elemento del tipo objetivo. 

Por  eso  existe  unanimidad  en  la  doctrina  en  afirmar  que  elPor  eso  existe  unanimidad  en  la  doctrina  en  afirmar  que  el  

incendio es un delito de peligro concreto (Confrontar, entre otros, MOLINARIO-AGUIRREincendio es un delito de peligro concreto (Confrontar, entre otros, MOLINARIO-AGUIRRE  

OBARRIO. ob. cit. pág. 39; NUÑEZ, Ricardo ob. cit. pág. 45; BUOMPADRE, Jorge, ob. cit.OBARRIO. ob. cit. pág. 39; NUÑEZ, Ricardo ob. cit. pág. 45; BUOMPADRE, Jorge, ob. cit.  

pág.  292  y  DONNA,  Edgardo  Alberto,  Derecho  Penal  Parte  Especial,  Tomo  II-C,  1era.pág.  292  y  DONNA,  Edgardo  Alberto,  Derecho  Penal  Parte  Especial,  Tomo  II-C,  1era.  

Edición, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2002, pág. 42). Edición, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2002, pág. 42). 

Como lo afirma con razón David Baigún “…el incendio del art.Como lo afirma con razón David Baigún “…el incendio del art.  

186 constituye objetividades bien delimitadas, con circuito cerrado propio y no requiere otros186 constituye objetividades bien delimitadas, con circuito cerrado propio y no requiere otros  

comportamientos para identificarse” (“Los delitos de peligro y la prueba del dolo”, Editorialcomportamientos para identificarse” (“Los delitos de peligro y la prueba del dolo”, Editorial  

IB de F, Montevideo, Buenos Aires, 2007, pág. 3. Es que el peligro es una IB de F, Montevideo, Buenos Aires, 2007, pág. 3. Es que el peligro es una “cosa en sí”“cosa en sí”, el, el  

reflejo de una realidad que se da independientemente de la voluntad. reflejo de una realidad que se da independientemente de la voluntad. 

En  ajustadas  palabras  de  Hans  Joachim  Hirsch  En  ajustadas  palabras  de  Hans  Joachim  Hirsch  “existe  una“existe  una   

situación de peligro cuando una evaluación objetiva de un experto lleva al resultado de quesituación de peligro cuando una evaluación objetiva de un experto lleva al resultado de que   

en el momento en el cual el objeto entra al ámbito del acontecimiento causal es de suponeren el momento en el cual el objeto entra al ámbito del acontecimiento causal es de suponer   

que existe la posibilidad de la lesión de un determinado objeto. La evaluación del riesgo, laque existe la posibilidad de la lesión de un determinado objeto. La evaluación del riesgo, la   

cual  surge  de  la  perspectiva  de  la  situación  desde  el  punto  de  vista  del  autor,  no  tienecual  surge  de  la  perspectiva  de  la  situación  desde  el  punto  de  vista  del  autor,  no  tiene   

importancia. En cuanto a la puesta en peligro se trata, de la misma manera que con la lesión,importancia. En cuanto a la puesta en peligro se trata, de la misma manera que con la lesión,   
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siempre de algo concreto…”siempre de algo concreto…” (“Sistemática y límites de los delitos de peligro” en Revista de (“Sistemática y límites de los delitos de peligro” en Revista de  

Derecho Penal. Delito de peligro-II, Editorial Rubinzal Culzoni, pág. 13).Derecho Penal. Delito de peligro-II, Editorial Rubinzal Culzoni, pág. 13).

Pues  bien,  en  cuanto  a  la  caracterización  del  incendio  típico,Pues  bien,  en  cuanto  a  la  caracterización  del  incendio  típico,  

enseña  Soler  que  se  trata  del  enseña  Soler  que  se  trata  del  fuego  peligroso,  fuego  peligroso,  noción  que  corresponde  a  una  doblenoción  que  corresponde  a  una  doble  

concurrencia de una determinada fuerza (la del fuego) y de la real existencia de peligro. Porconcurrencia de una determinada fuerza (la del fuego) y de la real existencia de peligro. Por  

eso se afirma que incendio sin peligro común no es incendio, sino daño (SOLER, Sebastián,eso se afirma que incendio sin peligro común no es incendio, sino daño (SOLER, Sebastián,  

ob.cit. pág. 572). ob.cit. pág. 572). 

En  palabras  de  Buompadre,  “una  cosa  es  el  fuego  cuyaEn  palabras  de  Buompadre,  “una  cosa  es  el  fuego  cuya  

individualidad podría configurar un daño cuando destruye cosas o bienes, y otra muy distintaindividualidad podría configurar un daño cuando destruye cosas o bienes, y otra muy distinta  

es el incendio, el cual siempre requiere, además del fuego, que se produzca una situación dees el incendio, el cual siempre requiere, además del fuego, que se produzca una situación de  

peligro común para bienes o personas” (BUOMPADRE, Jorge, ob. cit. pág., 292). peligro común para bienes o personas” (BUOMPADRE, Jorge, ob. cit. pág., 292). 

Desde  esta  perspectiva,  resulta  atinada  la  afirmación  deDesde  esta  perspectiva,  resulta  atinada  la  afirmación  de  

Molinario cuando indica que es importante diferenciar lo que es la destrucción de una cosa porMolinario cuando indica que es importante diferenciar lo que es la destrucción de una cosa por  

medio  del  fuego,  es  decir,  quemarla  o  abrasarla,  y  un  incendio  típico.  (MOLINARIO-medio  del  fuego,  es  decir,  quemarla  o  abrasarla,  y  un  incendio  típico.  (MOLINARIO-

AGUIRRE OBARRIO, ob. cit. pág. 37). AGUIRRE OBARRIO, ob. cit. pág. 37). 

Por  eso,  estas  notas  de  peligrosidad  del  incendio  hacenPor  eso,  estas  notas  de  peligrosidad  del  incendio  hacen  

indiferente que la cosa quemada sea propia o ajena porque, aún siendo propia, si se produce elindiferente que la cosa quemada sea propia o ajena porque, aún siendo propia, si se produce el  

mencionado peligro, se tratará de un incendio típico (Ibidem, pag. 38). mencionado peligro, se tratará de un incendio típico (Ibidem, pag. 38). 

Ente sentido, luce acertada la apreciación de Donna cuando nosEnte sentido, luce acertada la apreciación de Donna cuando nos  

explica que el incendio debe tener las características propias de todo delito que se encuentra enexplica que el incendio debe tener las características propias de todo delito que se encuentra en  

el título VII, es decir,  haber generado un peligro común, lo cual es requisito de lo injustoel título VII, es decir,  haber generado un peligro común, lo cual es requisito de lo injusto  

(DONNA, Edgardo Alberto, Derecho Penal Parte Especial, ob. cit. pág. 39). (DONNA, Edgardo Alberto, Derecho Penal Parte Especial, ob. cit. pág. 39). 

Continuando  con  la  caracterización  del  delito  en  examen,Continuando  con  la  caracterización  del  delito  en  examen,  

Ricardo  Nuñez  nos  enseña  que  incendio  punible  es  un  fuego  de  potencialidad  expansivaRicardo  Nuñez  nos  enseña  que  incendio  punible  es  un  fuego  de  potencialidad  expansiva  

incontrolada, en el sentido de que no tiene en si mismo limitabilidad, aunque sea dominableincontrolada, en el sentido de que no tiene en si mismo limitabilidad, aunque sea dominable  

por otros medios,  pues en esa expansibilidad reside el  peligro propio del fuego calificablepor otros medios,  pues en esa expansibilidad reside el  peligro propio del fuego calificable  

como incendio (NUÑEZ, Ricardo, ob. cit. pág. 44). como incendio (NUÑEZ, Ricardo, ob. cit. pág. 44). 

Desde la misma óptica, Soler afirma entonces, que el incendioDesde la misma óptica, Soler afirma entonces, que el incendio  

existe cuando habiéndose comunicado el fuego, éste adquiere poder autónomo que escapa alexiste cuando habiéndose comunicado el fuego, éste adquiere poder autónomo que escapa al  
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contralor  de  quien  lo  encendió  (SOLER,  ob.  cit.  pág.  575).  De  ahí  que  sea  correcta  lacontralor  de  quien  lo  encendió  (SOLER,  ob.  cit.  pág.  575).  De  ahí  que  sea  correcta  la  

caracterización del incendio punible como aquel fuego incontrolable en cuanto a su posiblecaracterización del incendio punible como aquel fuego incontrolable en cuanto a su posible  

expansión, ilimitado en sí mismo (Conf. LEVENE, Ricardo, Manual de Derecho Penal Parteexpansión, ilimitado en sí mismo (Conf. LEVENE, Ricardo, Manual de Derecho Penal Parte  

Especial, Editorial Zavalía, Buenos Aires, 1976, pág. 377). Las ideas de incendio y peligroEspecial, Editorial Zavalía, Buenos Aires, 1976, pág. 377). Las ideas de incendio y peligro  

son, pues, inescindibles (FONTÁN BALESTRA, Carlos/MILLÁN, Alberto S., Las reformasson, pues, inescindibles (FONTÁN BALESTRA, Carlos/MILLÁN, Alberto S., Las reformas  

al Código Penal –Ley 17.567, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1967, pág. 213).al Código Penal –Ley 17.567, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1967, pág. 213).

El  repaso realizado respecto  de las  opiniones  vertidas  por  losEl  repaso realizado respecto  de las  opiniones  vertidas  por  los  

autores  nacionales  para  caracterizar  al  incendio  típico,  nos  permite  arribar  a  una  primeraautores  nacionales  para  caracterizar  al  incendio  típico,  nos  permite  arribar  a  una  primera  

conclusión. El incendio punible no es meramente el fuego entendido como una cosa que seconclusión. El incendio punible no es meramente el fuego entendido como una cosa que se  

quema, sino que es aquél que se distingue porque su incontrolabilidad y su poder expansivoquema, sino que es aquél que se distingue porque su incontrolabilidad y su poder expansivo  

son aptos para generar un peligro común para bienes o personas indeterminadas. son aptos para generar un peligro común para bienes o personas indeterminadas. 

Precisamente,  allí  donde  exista  este  peligro  es  donde  el  bienPrecisamente,  allí  donde  exista  este  peligro  es  donde  el  bien  

jurídico tutelado por el tipo, esto es, la seguridad pública, se ve menoscabado. jurídico tutelado por el tipo, esto es, la seguridad pública, se ve menoscabado. 

Pero, además, esta caracterización del supuesto de hecho típicoPero, además, esta caracterización del supuesto de hecho típico  

permite  a  la  doctrina  afirmar  en  forma  conteste  que  el  incendio  punible  permite  a  la  doctrina  afirmar  en  forma  conteste  que  el  incendio  punible  no  requiereno  requiere   

necesariamente de la existencia de llamas ni de fuego vasto necesariamente de la existencia de llamas ni de fuego vasto (Confrontar entre otros; CREUS,(Confrontar entre otros; CREUS,  

Carlos, ob. cit, pág. 5; SOLER, Sebastián ob. cit. pág. 575; NUÑEZ, Ricardo ob. cit., pág. 49;Carlos, ob. cit, pág. 5; SOLER, Sebastián ob. cit. pág. 575; NUÑEZ, Ricardo ob. cit., pág. 49;  

LAJE ANAYA, Justo, “Comentarios al Código Penal”, Parte Especial, Volumen III, EditorialLAJE ANAYA, Justo, “Comentarios al Código Penal”, Parte Especial, Volumen III, Editorial  

De Palma, 1981, pág. 264; FONTÁN BALESTRA, Carlos, Tratado de Derecho Penal, ParteDe Palma, 1981, pág. 264; FONTÁN BALESTRA, Carlos, Tratado de Derecho Penal, Parte  

Especial,  Tomo VI,  Segunda Edición actualizada  por Guillermo Ledesma,  Abeledo-Perrot,Especial,  Tomo VI,  Segunda Edición actualizada  por Guillermo Ledesma,  Abeledo-Perrot,  

Buenos Aires, 1992, pág. 297). Buenos Aires, 1992, pág. 297). 

Por ende, mientras el fuego se presente como un suceso que sePor ende, mientras el fuego se presente como un suceso que se  

evidencia como expansible, carente de control y que se traduzca en un peligro para los bienesevidencia como expansible, carente de control y que se traduzca en un peligro para los bienes  

o en su caso personas, habrá incendio en los términos del artículo 186 del Código Penal. o en su caso personas, habrá incendio en los términos del artículo 186 del Código Penal. 

Por estos motivos,  dice Soler,  la  lenta  combustión  también esPor estos motivos,  dice Soler,  la  lenta  combustión  también es  

incendio (SOLER, ob. cit. pág. 575), si es capaz de generar ese peligro común. incendio (SOLER, ob. cit. pág. 575), si es capaz de generar ese peligro común. 

Ahora bien, establecidos cuáles son las notas típicas del incendioAhora bien, establecidos cuáles son las notas típicas del incendio  

punible, corresponde comenzar el análisis del material probatorio a los fines de determinar sipunible, corresponde comenzar el análisis del material probatorio a los fines de determinar si  

el suceso acaecido en el interior del local “Cromañón” se subsume en este delito. el suceso acaecido en el interior del local “Cromañón” se subsume en este delito. 
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Luego de ello y toda vez que las acusaciones han atribuido elLuego de ello y toda vez que las acusaciones han atribuido el  

hecho en comisión por omisión, haremos un análisis de la estructura típica de la realización dehecho en comisión por omisión, haremos un análisis de la estructura típica de la realización de  

este delito de acuerdo a esta forma omisiva, para lo cual seguiremos las concepciones queeste delito de acuerdo a esta forma omisiva, para lo cual seguiremos las concepciones que  

hasta el momento hemos desarrollado. hasta el momento hemos desarrollado. 

XVI. XVI. Hechos probados del día 30 de diciembre de 2004Hechos probados del día 30 de diciembre de 2004

Pues bien,  se ha podido acreditar con certeza en este juicio quePues bien,  se ha podido acreditar con certeza en este juicio que  

el  día  30  de  diciembre  del  año  2004,  el  día  30  de  diciembre  del  año  2004,  en  el  local  “República  Cromañón”  sito  en  la  calleen  el  local  “República  Cromañón”  sito  en  la  calle  

Bartolomé Mitre 3.060 de esta ciudad, y en momentos en que el conjunto musical “Callejeros”Bartolomé Mitre 3.060 de esta ciudad, y en momentos en que el conjunto musical “Callejeros”  

estaba  ejecutando  el  primer  tema  del  repertorio  programado  para  esa  fecha,  siendoestaba  ejecutando  el  primer  tema  del  repertorio  programado  para  esa  fecha,  siendo  

aproximadamente las 22:50 horas, un o unos sujeto/s no identificado/s arrojó o arrojaron haciaaproximadamente las 22:50 horas, un o unos sujeto/s no identificado/s arrojó o arrojaron hacia  

el  techo  uno  o  unos  artefacto/s  pirotécnico/s  de  tipo  “candela”,  cuyas  ráfagas  de  fuegoel  techo  uno  o  unos  artefacto/s  pirotécnico/s  de  tipo  “candela”,  cuyas  ráfagas  de  fuego  

alcanzaron la parte superior del local, más precisamente el sector del techo frente a la cabinaalcanzaron la parte superior del local, más precisamente el sector del techo frente a la cabina  

del “disc-jokey”,  en el medio del salón e inclinado sobre las escaleras que conducen a losdel “disc-jokey”,  en el medio del salón e inclinado sobre las escaleras que conducen a los  

baños –dada la precisión de la ilustración, ver fs. 148 y sstes. de la pericia de bomberos-.baños –dada la precisión de la ilustración, ver fs. 148 y sstes. de la pericia de bomberos-.

La transmisión  del  potencial  térmico  del  elemento  pirotécnicoLa transmisión  del  potencial  térmico  del  elemento  pirotécnico  

que tomó contacto con los materiales revestivos del plano cobertor, entre los que se hallaban elque tomó contacto con los materiales revestivos del plano cobertor, entre los que se hallaban el  

tendido  de  una  media  sombra,  espuma  de  poliuretano  y  guata  –todos  combustibles-,tendido  de  una  media  sombra,  espuma  de  poliuretano  y  guata  –todos  combustibles-,  

desembocaron  en  el  desarrollo  de  un  foco  ígneo,  cuyo  proceso  combustivo  derivó  en  ladesembocaron  en  el  desarrollo  de  un  foco  ígneo,  cuyo  proceso  combustivo  derivó  en  la  

formación de una atmósfera nociva para la salud de todas las personas que estaban  en el lugar.formación de una atmósfera nociva para la salud de todas las personas que estaban  en el lugar.

A su vez, y en lo que respecta a la trayectoria de los productos enA su vez, y en lo que respecta a la trayectoria de los productos en  

combustión, se acreditó que la reacción del material combustible generó la emisión de humocombustión, se acreditó que la reacción del material combustible generó la emisión de humo  

denso y oscuro que fue invadiendo los espacios que se diferenciaban en niveles, los que unadenso y oscuro que fue invadiendo los espacios que se diferenciaban en niveles, los que una  

vez saturados en sus planos elevados se trasladaron hacia los niveles inferiores del recinto.vez saturados en sus planos elevados se trasladaron hacia los niveles inferiores del recinto.

La saturación del predio con gases de combustión hizo lo propioLa saturación del predio con gases de combustión hizo lo propio  

en las personas que estaban en el local, y al no ser controlado el foco ígneo, el público se vioen las personas que estaban en el local, y al no ser controlado el foco ígneo, el público se vio   

obligado a dirigirse de manera intempestiva fuera del predio.obligado a dirigirse de manera intempestiva fuera del predio.
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No obstante,  al  estar  el  establecimiento  colmado de gente,  enNo obstante,  al  estar  el  establecimiento  colmado de gente,  en  

cantidad excesivamente superior a la permitida,  y con sus salidas en parte obstruidas y encantidad excesivamente superior a la permitida,  y con sus salidas en parte obstruidas y en  

algún caso “clasurada”, y tomando en consideración que al instante de iniciarse el incendio sealgún caso “clasurada”, y tomando en consideración que al instante de iniciarse el incendio se  

cortó la luz de la parte interior del local,  denotan el peligro al que se vieron expuestas lascortó la luz de la parte interior del local,  denotan el peligro al que se vieron expuestas las  

personas.personas.

Para  acreditar  las  premisas  a  las  que  venimos  haciendoPara  acreditar  las  premisas  a  las  que  venimos  haciendo  

referencia, tuvimos en consideración los testimonios de un nutrido grupo de concurrentes quereferencia, tuvimos en consideración los testimonios de un nutrido grupo de concurrentes que  

prestaron declaración en el  transcurso del debate,  los informes periciales  que realizaron laprestaron declaración en el  transcurso del debate,  los informes periciales  que realizaron la  

Superintendencia  Federal  de  Bomberos  -básicamente  aquella  que  elaboró  la  DivisiónSuperintendencia  Federal  de  Bomberos  -básicamente  aquella  que  elaboró  la  División  

Siniestros –fs. 2/8 y 115/176—y el Instituto Nacional de Tecnología Industrial –I.N.T.I.-. Siniestros –fs. 2/8 y 115/176—y el Instituto Nacional de Tecnología Industrial –I.N.T.I.-. 

En mismo orden, también se tuvo en cuenta el testimonio de losEn mismo orden, también se tuvo en cuenta el testimonio de los  

principales  Marcelo  Gabriel  Ochoa  y  Alfredo  Daniel  Cocco,  ambos  de  la  Divisiónprincipales  Marcelo  Gabriel  Ochoa  y  Alfredo  Daniel  Cocco,  ambos  de  la  División  

Coordinación Judicial  de la Superintendencia  Federal  de Bomberos,  y del principal SergioCoordinación Judicial  de la Superintendencia  Federal  de Bomberos,  y del principal Sergio  

Ramón Santillán. Ramón Santillán. 

Por último, se hace hincapié en la declaración testimonial de losPor último, se hace hincapié en la declaración testimonial de los  

doctores doctores Osvaldo Raffo y Fernando Tressa.Osvaldo Raffo y Fernando Tressa.  

Veamos en concreto cada uno de los puntos aludidos.Veamos en concreto cada uno de los puntos aludidos.

En lo  que  respecta  al  elemento  pirotécnico  identificado  comoEn lo que  respecta  al  elemento  pirotécnico  identificado  como  

“candela”, que ha sido reconocido como aquél que produjo la noche del 30 de diciembre de“candela”, que ha sido reconocido como aquél que produjo la noche del 30 de diciembre de  

2004 el foco ígneo sobre el material que revestía el techo del local “República Cromañón”,2004 el foco ígneo sobre el material que revestía el techo del local “República Cromañón”,  

corresponde reproducir algunos de los testimonios que han sido vertidos durante las audienciascorresponde reproducir algunos de los testimonios que han sido vertidos durante las audiencias  

de debate por diversos asistentes al evento. de debate por diversos asistentes al evento. 

Así,  Federico  Claramut  precisó  que  con  posterioridad  a  lasAsí,  Federico  Claramut  precisó  que  con  posterioridad  a  las  

manifestaciones  que  el  cantante  de  la  banda  efectuó  frente  al  público  –Patricio  Santosmanifestaciones  que  el  cantante  de  la  banda  efectuó  frente  al  público  –Patricio  Santos  

Fontanet-, “una candela incendió el lugar al quedar enganchada en la media sombra que habíaFontanet-, “una candela incendió el lugar al quedar enganchada en la media sombra que había  

en el techo del local”.en el techo del local”.

En  ese  sentido,  también  el  testigo  Rodrigo  Nicolás  FigueroaEn  ese  sentido,  también  el  testigo  Rodrigo  Nicolás  Figueroa  

sostuvo que pudo observar que desde el sector ubicado delante de la cabina de sonido un chicosostuvo que pudo observar que desde el sector ubicado delante de la cabina de sonido un chico  
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–del que no puede referenciar dato alguno- “apuntó hacia arriba con una candela y provocó un–del que no puede referenciar dato alguno- “apuntó hacia arriba con una candela y provocó un  

incendio en el techo”.incendio en el techo”.

Ello  encuentra  sustento  en  lo  oportunamente  expresado  porEllo  encuentra  sustento  en  lo  oportunamente  expresado  por  

Damián  Gabriel  Espinosa,  quien  ante  estos  estrados  afirmó  que  “al  inicio  del  recital  deDamián  Gabriel  Espinosa,  quien  ante  estos  estrados  afirmó  que  “al  inicio  del  recital  de  

Callejeros observó que uno de los primeros fogonazos de una candela pegó en el material queCallejeros observó que uno de los primeros fogonazos de una candela pegó en el material que  

se encontraba en el techo y desató el incendio”.se encontraba en el techo y desató el incendio”.

En idéntico orden declaró Victoria Elena García, quien arguyóEn idéntico orden declaró Victoria Elena García, quien arguyó  

que “una candela pegó contra el techo y rápidamente incendió el lugar”.que “una candela pegó contra el techo y rápidamente incendió el lugar”.

A mayor  abundamiento,  Pablo  Luís  Ignacio  Cantagalli  indicóA mayor  abundamiento,  Pablo  Luís  Ignacio  Cantagalli  indicó  

que “una lucecita  de una candela  quedó enganchada y prendió fuego el  techo,  generandoque “una lucecita  de una candela  quedó enganchada y prendió fuego el  techo,  generando  

mucho humo”.mucho humo”.

Corresponde también sindicar lo anunciado por Javier AlejandroCorresponde también sindicar lo anunciado por Javier Alejandro  

Domínguez, quien oportunamente sostuvo que “en el centro del salón, cerca de la columna deDomínguez, quien oportunamente sostuvo que “en el centro del salón, cerca de la columna de  

la derecha, una persona que se encontraba arriba de otra, apuntó con una candela hacia arriba yla derecha, una persona que se encontraba arriba de otra, apuntó con una candela hacia arriba y  

provocó que el techo se prendiera fuego”.provocó que el techo se prendiera fuego”.

Conforme el testimonio reproducido en esta etapa del plenarioConforme el testimonio reproducido en esta etapa del plenario  

por Laura Mirta Fernández, se desprende que la testigo pudo observar como “una persona quepor Laura Mirta Fernández, se desprende que la testigo pudo observar como “una persona que  

estaba arriba de otra con el torso desnudo encendió una candela y dirigió todas las bolas deestaba arriba de otra con el torso desnudo encendió una candela y dirigió todas las bolas de  

fuego al mismo lugar del techo, incendiándose la media sombra que lo cubría”.fuego al mismo lugar del techo, incendiándose la media sombra que lo cubría”.

María Sol Demergasi manifestó –con relación al suceso que seMaría Sol Demergasi manifestó –con relación al suceso que se  

comenta- que “vio al sujeto que, desde el medio del salón, disparó las cargas de una candelacomenta- que “vio al sujeto que, desde el medio del salón, disparó las cargas de una candela   

hacia arriba e incendió la media sombra”.hacia arriba e incendió la media sombra”.

También  resultó  ilustrativo  de  ello  lo  sostenido  por  EduardoTambién  resultó  ilustrativo  de  ello  lo  sostenido  por  Eduardo  

Martín Di Pascua, quien evidenció que “por haber estado presente en el recital del grupo ‘LaMartín Di Pascua, quien evidenció que “por haber estado presente en el recital del grupo ‘La  

25’,  sabía  que  el  local  podía  incendiarse”.  Continuó  su  relato  manifestando  que  “cuando25’,  sabía  que  el  local  podía  incendiarse”.  Continuó  su  relato  manifestando  que  “cuando  

empezó el show de Callejeros, observó que el disparo de una candela impactó en el techo yempezó el show de Callejeros, observó que el disparo de una candela impactó en el techo y  

produjo  un  fuego  de  pequeñas  dimensiones,  que  en  cuestión  de  segundos  se  agrandó  eprodujo  un  fuego  de  pequeñas  dimensiones,  que  en  cuestión  de  segundos  se  agrandó  e  

incendió la media sombra sobre la gente”.incendió la media sombra sobre la gente”.
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Idéntica  descripción  del  suceso  es  posible  hallar  en  losIdéntica  descripción  del  suceso  es  posible  hallar  en  los  

testimonios vertidos oportunamente frente a este Tribunal por los concurrentes Nicolás Martíntestimonios vertidos oportunamente frente a este Tribunal por los concurrentes Nicolás Martín  

Garro, Silvio Fidel Maltese, María de los Ángeles Mata, Marta Cecilia Reales, Hernán Ruíz,Garro, Silvio Fidel Maltese, María de los Ángeles Mata, Marta Cecilia Reales, Hernán Ruíz,  

Julia Pamela Fernández y Mauro Velos, entre otros.Julia Pamela Fernández y Mauro Velos, entre otros.

La idoneidad de dicho elemento para activar un incendio tambiénLa idoneidad de dicho elemento para activar un incendio también  

ha sido analizada por el principal Sergio Ramón Santillán, quien al pha sido analizada por el principal Sergio Ramón Santillán, quien al prestar declaración en elrestar declaración en el  

juicio puntualizó que juicio puntualizó que llevó a cabo una clasificación de la pirotecnia en orden a su aptitud parallevó a cabo una clasificación de la pirotecnia en orden a su aptitud para  

producir fuego, mencionando a las “estrellitas”, a la “candela”, y a los artefactos sonoros –producir fuego, mencionando a las “estrellitas”, a la “candela”, y a los artefactos sonoros –

trátese del “petardo” y el “tres tiros”-.trátese del “petardo” y el “tres tiros”-.

Es decir, más allá de que todo el material incautado podría haberEs decir, más allá de que todo el material incautado podría haber  

producido el incendio, Santillán sostuvo que una “candela” o un “tres tiros” serían más aptosproducido el incendio, Santillán sostuvo que una “candela” o un “tres tiros” serían más aptos  

para ello  porque emiten la energía calórica durante  un recorrido que puede dirigirse haciapara ello  porque emiten la energía calórica durante  un recorrido que puede dirigirse hacia  

cualquier sector, incluso hacia arriba.cualquier sector, incluso hacia arriba.

En esa línea, explicó que el material que disparan los señaladosEn esa línea, explicó que el material que disparan los señalados  

elementos asciende hasta alrededor de 10 metros de altura. En el supuesto de la “candela”, laselementos asciende hasta alrededor de 10 metros de altura. En el supuesto de la “candela”, las  

pequeñas señales lumínicas que emite se dirigen hacia un mismo punto y, luego, se dispersanpequeñas señales lumínicas que emite se dirigen hacia un mismo punto y, luego, se dispersan  

al caer; en cambio, en el caso del “tres tiros” se ramifican aproximadamente a partir de los 3al caer; en cambio, en el caso del “tres tiros” se ramifican aproximadamente a partir de los 3  

metros de altura. metros de altura. 

Los  mismos  relatos  de  los  concurrentes  mostraron  coherenciaLos  mismos  relatos  de  los  concurrentes  mostraron  coherencia  

con lo expuesto por el principal Alfredo Gabriel Cocco al momento de prestar declaracióncon lo expuesto por el principal Alfredo Gabriel Cocco al momento de prestar declaración  

testimonial, oportunidad en la cual dijo que si bien  testimonial, oportunidad en la cual dijo que si bien  es extremadamente difícil establecer cones extremadamente difícil establecer con  

certeza el objeto puntual que dio origen a ese incendio, luego de varios análisis se inclinó porcerteza el objeto puntual que dio origen a ese incendio, luego de varios análisis se inclinó por  

concluir que fueron elementos pirotécnicos; éstos al impactar encendidos contra la guata y laconcluir que fueron elementos pirotécnicos; éstos al impactar encendidos contra la guata y la  

espuma de poliuretano iniciaron el proceso de combustión.  espuma de poliuretano iniciaron el proceso de combustión.  

Asimismo, señaló que la combustión se desató sólo en un sitioAsimismo, señaló que la combustión se desató sólo en un sitio  

del cielo raso, lo cual se infiere por la presencia de escasa cantidad de material semicombusto.del cielo raso, lo cual se infiere por la presencia de escasa cantidad de material semicombusto.  

La existencia de más de un sector de fuego necesariamente hubiera producido más restos deLa existencia de más de un sector de fuego necesariamente hubiera producido más restos de  

tal elemento, teniendo en cuenta la superficie del local.tal elemento, teniendo en cuenta la superficie del local.
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De tal  modo,  y conforme se desprende de fs.  5 del legajo deDe tal  modo,  y conforme se desprende de fs.  5 del legajo de  

bomberos, se acreditó que el proceso combustivo se caracterizó por un incursionamiento ígneobomberos, se acreditó que el proceso combustivo se caracterizó por un incursionamiento ígneo  

reconocido técnicamente como “fuego de altura”, manifestándose con gran desprendimientoreconocido técnicamente como “fuego de altura”, manifestándose con gran desprendimiento  

de humo y gases de combustión -monóxido de carbono y otros-.de humo y gases de combustión -monóxido de carbono y otros-.  

Bajo este supuesto, repárese en lo manifestado a fs. 164 de laBajo este supuesto, repárese en lo manifestado a fs. 164 de la  

pericia de bomberos, en la que se afirmó que pericia de bomberos, en la que se afirmó que “…En primera instancia debieron involucrar a“…En primera instancia debieron involucrar a   

las personas que se encontraban en el Área del primer piso –pasarela/balcón interno-, las personas que se encontraban en el Área del primer piso –pasarela/balcón interno-, luegoluego   

en  un  lapso relativamente  cortoen  un  lapso relativamente  corto,  tales  productos  ganaron los  niveles  inferiores  donde se,  tales  productos  ganaron los  niveles  inferiores  donde se   

hallaría la mayor cantidad de asistentes,  hallaría la mayor cantidad de asistentes,  tornándose la atmósfera del recinto dificultosa ytornándose la atmósfera del recinto dificultosa y   

hasta peligrosa para la respiraciónhasta peligrosa para la respiración…”…”..

Resulta necesario acudir nuevamente a Cocco y Ochoa, ambosResulta necesario acudir nuevamente a Cocco y Ochoa, ambos  

pertenecientes  a  la  División  Coordinación  Judicial  de  la  Superintendencia  Federal  depertenecientes  a  la  División  Coordinación  Judicial  de  la  Superintendencia  Federal  de  

Bomberos,  en virtud del informe que los nombrados labraron acerca de las características delBomberos,  en virtud del informe que los nombrados labraron acerca de las características del  

proceso combustivo que tuviera lugar en el local “República de Cromañón”, y que obra a fs.proceso combustivo que tuviera lugar en el local “República de Cromañón”, y que obra a fs.  

117/176 del legajo correspondiente a la experticia aludida.117/176 del legajo correspondiente a la experticia aludida.

En  primer  término,  Cocco  precisó  que  la  pirotecnia  comoEn  primer  término,  Cocco  precisó  que  la  pirotecnia  como  

elemento ígneo tiene la capacidad de generar la temperatura necesaria para hacer entrar enelemento ígneo tiene la capacidad de generar la temperatura necesaria para hacer entrar en  

combustión  a la guata y a la espuma de poliuretano encontrada en el techo del local. Si bien lacombustión  a la guata y a la espuma de poliuretano encontrada en el techo del local. Si bien la   

pirotecnia en sí misma genera humo,  éste no es tóxico, solamente impide una correcta visión.pirotecnia en sí misma genera humo,  éste no es tóxico, solamente impide una correcta visión.

Respecto  de  las  características  del  material  adhesivo  que  seRespecto  de  las  características  del  material  adhesivo  que  se  

encontraba en la loza del techo del local, Cocco explicó que ese tipo de pegamento de contactoencontraba en la loza del techo del local, Cocco explicó que ese tipo de pegamento de contacto  

es  altamente  inflamable,  y  que  incidió  en  el  proceso  combustivo  porque  es  un  elementoes  altamente  inflamable,  y  que  incidió  en  el  proceso  combustivo  porque  es  un  elemento  

combustible más que al tomar contacto con el poliuretano generó llamas y productos propioscombustible más que al tomar contacto con el poliuretano generó llamas y productos propios  

de la combustión. Ese material es denominado “guata”.de la combustión. Ese material es denominado “guata”.

De  manera  conteste  a  lo  apuntado  párrafos  arriba  sobreDe  manera  conteste  a  lo  apuntado  párrafos  arriba  sobre la la  

trayectoria de los productos en combustión, añadió quetrayectoria de los productos en combustión, añadió que una vez terminada la combustión del una vez terminada la combustión del  

material, éste deja de producir los gases tóxicos, pero esos gases que se encuentran calientes ymaterial, éste deja de producir los gases tóxicos, pero esos gases que se encuentran calientes y  

en las partes superiores del recinto, comienzan a descender a los niveles inferiores a medidaen las partes superiores del recinto, comienzan a descender a los niveles inferiores a medida  

que baja su temperatura.que baja su temperatura.
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Por ello, estimó que las concentraciones de ácido cianhídrico yPor ello, estimó que las concentraciones de ácido cianhídrico y  

monóxido  de  carbono  que  se  generaron  en  el  incendio  abarcaron,  primero,  los  sectoresmonóxido  de  carbono  que  se  generaron  en  el  incendio  abarcaron,  primero,  los  sectores  

cercanos al entresuelo, y luego descendieron a la planta baja del local.cercanos al entresuelo, y luego descendieron a la planta baja del local.

De igual modo se expidió el Principal Ochoa, en tanto afirmóDe igual modo se expidió el Principal Ochoa, en tanto afirmó  

que la temperatura para el inicio del fuego sobre  la espuma de poliuretano no necesita serque la temperatura para el inicio del fuego sobre  la espuma de poliuretano no necesita ser  

demasiado elevada y ese material mantiene su combustividad, produciendo gran cantidad dedemasiado elevada y ese material mantiene su combustividad, produciendo gran cantidad de  

gases tóxicos que fueron descendiendo en el sentido ya explicado.  gases tóxicos que fueron descendiendo en el sentido ya explicado.  

Con relación a la influencia de la media sombra en la producciónCon relación a la influencia de la media sombra en la producción  

de gases tóxicos, indicaron que si bien la combustión de la guata y la espuma de poliuretanode gases tóxicos, indicaron que si bien la combustión de la guata y la espuma de poliuretano  

fue el factor perjudicial determinante, la quema de la media sombra aumentó el peligo, ya quefue el factor perjudicial determinante, la quema de la media sombra aumentó el peligo, ya que  

incrementó la cantidad de humo y goteó sobre los asistentes provocándoles quemaduras.incrementó la cantidad de humo y goteó sobre los asistentes provocándoles quemaduras.

En sentido similar, en lo que atiende a la incidencia de la mediaEn sentido similar, en lo que atiende a la incidencia de la media  

sombra en el foco ígneo, surte efecto la hipótesis que aportó el informe confeccionado por elsombra en el foco ígneo, surte efecto la hipótesis que aportó el informe confeccionado por el  

Instituto  Nacional  de  Tecnología  Industrial,  estimando  que  Instituto  Nacional  de  Tecnología  Industrial,  estimando  que  “…Como  en  el  local  estaba“…Como  en  el  local  estaba   

colocada la media sombra, ésta se incendió y propagó el fuego en múltiples focos a la espumacolocada la media sombra, ésta se incendió y propagó el fuego en múltiples focos a la espuma   

de poliuretano. Por ello el tiempo real de propagación del fuego afectando la espuma dede poliuretano. Por ello el tiempo real de propagación del fuego afectando la espuma de   

poliuretano podría haber sido menor que el calculado...”poliuretano podría haber sido menor que el calculado...” –ver fs. 10 del aludido informe-. –ver fs. 10 del aludido informe-.

      En lo atiente a la producción de gases tóxicos, el Principal CoccoEn lo atiente a la producción de gases tóxicos, el Principal Cocco  

explicó que el tiempo de descenso de dichos gases no habría superado los 13 o 14 minutosexplicó que el tiempo de descenso de dichos gases no habría superado los 13 o 14 minutos   

desde iniciado el proceso combustivo. Ello así, debido a que por las dimensiones del local ladesde iniciado el proceso combustivo. Ello así, debido a que por las dimensiones del local la   

temperatura  no  habría  superado  los  600  grados  y  luego  fue  bajando,  lo  que  permitió  eltemperatura  no  habría  superado  los  600  grados  y  luego  fue  bajando,  lo  que  permitió  el  

descenso  de  los  productos  tóxicos  de  la  combustión.  El  material  sintético  que  se  quemó,descenso  de  los  productos  tóxicos  de  la  combustión.  El  material  sintético  que  se  quemó,  

cuando entra  en  ignición,  libera  en  forma  repentina  grandes  cantidades  de humo negro  ycuando entra  en  ignición,  libera  en  forma  repentina  grandes  cantidades  de humo negro  y  

denso. denso. 

A modo de síntesis, concluyeron que el proceso combustivo y laA modo de síntesis, concluyeron que el proceso combustivo y la  

trayectoria del humo en el local Cromañón se habría producido de la siguiente manera:  latrayectoria del humo en el local Cromañón se habría producido de la siguiente manera:  la  

superficie  inicial  del  fuego fue de unos 20 a 30 centímetros;  a medida  que aumentaba  lasuperficie  inicial  del  fuego fue de unos 20 a 30 centímetros;  a medida  que aumentaba  la  

temperatura la guata, que es un elemento altamente combustible y reacciona a alta velocidad,temperatura la guata, que es un elemento altamente combustible y reacciona a alta velocidad,  

comenzaba a inflamarse, lo que permitía que el proceso se extendiera; la combustión de loscomenzaba a inflamarse, lo que permitía que el proceso se extendiera; la combustión de los  
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materiales del techo generó gran cantidad de gases tóxicos que abarcaron inicialmente todosmateriales del techo generó gran cantidad de gases tóxicos que abarcaron inicialmente todos  

los sectores superiores del local, por lo que se lo puede denominar como “fuego de altura”:los sectores superiores del local, por lo que se lo puede denominar como “fuego de altura”:  

aproximadamente  en  6  minutos  esos  gases  abarcaron  toda  la  superficie  del  techo  que  seaproximadamente  en  6  minutos  esos  gases  abarcaron  toda  la  superficie  del  techo  que  se  

encuentra separada del sector del escenario por una viga de 70 u 80 centímetros; a medida queencuentra separada del sector del escenario por una viga de 70 u 80 centímetros; a medida que  

avanzaba el fuego, la ignición de la espuma de poliuretano y la guata aumentaba la trayectoriaavanzaba el fuego, la ignición de la espuma de poliuretano y la guata aumentaba la trayectoria   

de humo y su temperatura a unos 400 grados más o menos; una vez que cesó la combustión alde humo y su temperatura a unos 400 grados más o menos; una vez que cesó la combustión al  

consumirse  la  totalidad  del  material  que  había  en  ese  sector,  las  partículas  de  humoconsumirse  la  totalidad  del  material  que  había  en  ese  sector,  las  partículas  de  humo  

comenzaron a descender de temperatura y bajaron ocupando el resto del ambiente, es decir, loscomenzaron a descender de temperatura y bajaron ocupando el resto del ambiente, es decir, los  

sectores del escenario, las partes inferiores  y traseras del local.  sectores del escenario, las partes inferiores  y traseras del local.  

Aquí  debe  quedar  en  claro  que  según  lo  manifestado  por  elAquí  debe  quedar  en  claro  que  según  lo  manifestado  por  el  

Principal Cocco el proceso combustivo se autoextinuió al consumirse la totalidad de materialPrincipal Cocco el proceso combustivo se autoextinuió al consumirse la totalidad de material  

del sector que tenía la capacidad de arder. Es decir, que el fuego no se apagó por obra dedel sector que tenía la capacidad de arder. Es decir, que el fuego no se apagó por obra de  

alguna persona, sino por falta de material combustible. alguna persona, sino por falta de material combustible. 

En otro orden, si bien no era nuestra intención inmiscuirnos yaEn otro orden, si bien no era nuestra intención inmiscuirnos ya  

en las causales del deceso de las víctimas, entendemos que resulta necesario hacer notar losen las causales del deceso de las víctimas, entendemos que resulta necesario hacer notar los  

dichos  de  los  galenos  para  acreditar  el  peligro  común  al  que  se  vieron  expuestos  losdichos  de  los  galenos  para  acreditar  el  peligro  común  al  que  se  vieron  expuestos  los  

concurrentes a “República Cromañón” aquel día 30 de diciembre de 2004.concurrentes a “República Cromañón” aquel día 30 de diciembre de 2004.

Ya  en  este  punto  es  posible  afirmar  que  la  gran  cantidad  deYa  en  este  punto  es  posible  afirmar  que  la  gran  cantidad  de  

víctimas se produjeron como consecuencia del proceso ígneo que provocó una atmósfera convíctimas se produjeron como consecuencia del proceso ígneo que provocó una atmósfera con  

concentraciones  de  gases  tóxicos  desprendidos  de  la  combustión,  lo  que  implicó  unaconcentraciones  de  gases  tóxicos  desprendidos  de  la  combustión,  lo  que  implicó  una  

consecuencia grave y fatal en las personas en un período breve de tiempo.consecuencia grave y fatal en las personas en un período breve de tiempo.

Conforme  lo  expusieran  los  Dres.  Conforme  lo  expusieran  los  Dres.  Osvaldo  Raffo  y  FernandoOsvaldo  Raffo  y  Fernando  

TressaTressa al analizar  las   al analizar  las  consecuencias producidas por la inhalación de los gases tóxicos queconsecuencias producidas por la inhalación de los gases tóxicos que  

emanaron de la combustión de aquellos materiales, las muertes pueden explicarse mediante elemanaron de la combustión de aquellos materiales, las muertes pueden explicarse mediante el  

síndrome lesivo por inhalación de humo, que se trata de una concatenación de síntomas ysíndrome lesivo por inhalación de humo, que se trata de una concatenación de síntomas y  

signos que pueden resultar letales.signos que pueden resultar letales.

Para los forenses fue un factor determinante el que se trató de unPara los forenses fue un factor determinante el que se trató de un  

lugar cerrado, dado que aquí el nivel de oxígeno se desplaza por la presencia de humo. Esalugar cerrado, dado que aquí el nivel de oxígeno se desplaza por la presencia de humo. Esa  
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carencia de oxígeno técnicamente se denomina anoxia; cuando el nivel desciende a un 15% lascarencia de oxígeno técnicamente se denomina anoxia; cuando el nivel desciende a un 15% las  

personas se hallan en peligro y cuando baja aún más hasta un 5% se produce el deceso.personas se hallan en peligro y cuando baja aún más hasta un 5% se produce el deceso.

Otro  dato  distintivo  del  suceso  que  nos  convoca  es  el  efectoOtro  dato  distintivo  del  suceso  que  nos  convoca  es  el  efecto  

térmico que se produjo en el ambiente –siempre teniendo en cuenta que se trató de un lugartérmico que se produjo en el ambiente –siempre teniendo en cuenta que se trató de un lugar  

cerrado-,  dado que el  aire  se  calienta  y  al  ser  inspirado provoca quemaduras  de distintoscerrado-,  dado que el  aire  se  calienta  y  al  ser  inspirado provoca quemaduras  de distintos  

grados. El humo a elevada temperatura es susceptible de producir edemas, cuanto menos agrados. El humo a elevada temperatura es susceptible de producir edemas, cuanto menos a  

nivel de las vías respiratorias superiores y,  además, tapiza las mucosas formando una capanivel de las vías respiratorias superiores y,  además, tapiza las mucosas formando una capa  

impermeable al oxígeno.impermeable al oxígeno.

En esta misma dirección,  y para reflejar  con un poco más  deEn esta misma dirección,  y para reflejar  con un poco más  de  

claridad a qué tipo de peligro quedaron expuestos los concurrentes, los médicos dijeron queclaridad a qué tipo de peligro quedaron expuestos los concurrentes, los médicos dijeron que  

dentro  de  los  componentes  propios  del  citado  síndrome  actuán  gases  tóxicos,  perodentro  de  los  componentes  propios  del  citado  síndrome  actuán  gases  tóxicos,  pero  

fundamentalmente monóxido de carbono y ácido cianhídrico.fundamentalmente monóxido de carbono y ácido cianhídrico.

He aquí el por qué de la importancia a la que hacemos referenciaHe aquí el por qué de la importancia a la que hacemos referencia  

cuando destacamos el peligro común que generó el incendio, puesto que, en anuencia a locuando destacamos el peligro común que generó el incendio, puesto que, en anuencia a lo  

explicado  por  el  Dr.  Raffo,  la  vida  media  de  una  persona  severamente  intoxicada  conexplicado  por  el  Dr.  Raffo,  la  vida  media  de  una  persona  severamente  intoxicada  con  

monóxido de carbono es corta. monóxido de carbono es corta. 

Más aún, agregó, con relación al cianuro, que se trata de un gasMás aún, agregó, con relación al cianuro, que se trata de un gas  

mortal que actúa de manera extremadamente rápida. A modo ejemplificativo calculó que trasmortal que actúa de manera extremadamente rápida. A modo ejemplificativo calculó que tras  

realizar tres respiraciones en un ambiente en el que se encuentre condensada esa sustancia, larealizar tres respiraciones en un ambiente en el que se encuentre condensada esa sustancia, la  

persona pierde el conocimiento, convulsiona y muere en minutos.persona pierde el conocimiento, convulsiona y muere en minutos.

A  todo  lo  expuesto  se  suma,  como  factor  de  importancia,  laA  todo  lo  expuesto  se  suma,  como  factor  de  importancia,  la  

acción  de  gases  irritativos  que  se  hallan  en  el  humo.  Entre  los  principales,  los  expertosacción  de  gases  irritativos  que  se  hallan  en  el  humo.  Entre  los  principales,  los  expertos  

mencionaron al amoníaco, al cloro y a la croleina, que si bien no son venenosos, agravan elmencionaron al amoníaco, al cloro y a la croleina, que si bien no son venenosos, agravan el  

cuadro al generar lesiones y provocar broncoespasmos –contracciones musculares de las víascuadro al generar lesiones y provocar broncoespasmos –contracciones musculares de las vías  

respiratorias-. respiratorias-. 

Como  se  puede  apreciar,  las  propias  características  del  focoComo  se  puede  apreciar,  las  propias  características  del  foco  

ígneo –“fuego de altura”-, del material que sirvió para la combustión y de los gases que fueígneo –“fuego de altura”-, del material que sirvió para la combustión y de los gases que fue  

desprendiendo dentro del recinto, nos llevan a concluir que desprendiendo dentro del recinto, nos llevan a concluir que se trató de un proceso con altose trató de un proceso con alto  

grado de expansividad e incontrolabilidad, que generó un peligro común, en tanto pusogrado de expansividad e incontrolabilidad, que generó un peligro común, en tanto puso  
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en riesgo la vida de la totalidad de los concurrentesen riesgo la vida de la totalidad de los concurrentes; ; tal como lo requiere la configuracióntal como lo requiere la configuración  

típica del delito de incendio prevista en el artículo 186 del Código Penatípica del delito de incendio prevista en el artículo 186 del Código Penal. l. 

  En este punto recordemos que la doctrina caracteriza al incendioEn este punto recordemos que la doctrina caracteriza al incendio  

como fuego peligroso y que para su configuración típica no era necesaria la existencia decomo fuego peligroso y que para su configuración típica no era necesaria la existencia de  

llamas vastas, si es que era idóneo para provocar ese peligro comunitario, como evidentementellamas vastas, si es que era idóneo para provocar ese peligro comunitario, como evidentemente  

sucedió dentro del local.  sucedió dentro del local.  

Continuando con el relato de lo sucedidoContinuando con el relato de lo sucedido, los médicos  , los médicos  OsvaldoOsvaldo  

Raffo y Fernando Tressa indicaron que un patrón importante que contribuyó a la producciónRaffo y Fernando Tressa indicaron que un patrón importante que contribuyó a la producción  

del  resultado fatídico fue la  conjunción entre  el  incendio y el  pánico,  ya  que acrecentó ladel resultado fatídico fue la  conjunción entre  el  incendio y el  pánico,  ya  que acrecentó la  

posibilidad de que las víctimas sufrieran lesiones e incluso fallecieran.posibilidad de que las víctimas sufrieran lesiones e incluso fallecieran.        

Como  ya  se  mencionó,  el  efecto  de  la  atmósfera  lesiva,Como  ya  se  mencionó,  el  efecto  de  la  atmósfera  lesiva,  

asimismo, pudo verse triplicado cuando la persona está en movimiento, lo que generalmenteasimismo, pudo verse triplicado cuando la persona está en movimiento, lo que generalmente  

sucede frente al pánico y la desesperación.sucede frente al pánico y la desesperación.

Casi la totalidad de los concurrentes aCasi la totalidad de los concurrentes a “República Cromañón” “República Cromañón”  

que  se  escucharon  en  el  transcurso  del  debate  fueron contestes  con el  cuadro  situacionalque  se  escucharon  en  el  transcurso  del  debate  fueron contestes  con el  cuadro  situacional  

reflejado por los mentados especialistas, dado que explicaron, palabras más, palabras menos,reflejado por los mentados especialistas, dado que explicaron, palabras más, palabras menos,  

que el incendio provocóque el incendio provocó un humo negro que impedía respirar, generándose una intempestiva un humo negro que impedía respirar, generándose una intempestiva  

carrera del público para intentar salir del lugar. carrera del público para intentar salir del lugar.   

Iván  Manuel  Leiva,  al  momento  de  prestar  declaraciónIván  Manuel  Leiva,  al  momento  de  prestar  declaración  

testimonial ante esta sede, hizo referencia a que el “humo era tan negro y denso que le impedíatestimonial ante esta sede, hizo referencia a que el “humo era tan negro y denso que le impedía  

respirar y orientarse dentro del local”, resaltando que en la “desesperación por salir, la gente lorespirar y orientarse dentro del local”, resaltando que en la “desesperación por salir, la gente lo  

aplastó contra una de las paredes del salón”.aplastó contra una de las paredes del salón”.

En ese sentido, Gabriela Acuña definió al humo que reinaba enEn ese sentido, Gabriela Acuña definió al humo que reinaba en  

el local como “ácido y picante”, agregando que “se desvaneció por la presión de la masa deel local como “ácido y picante”, agregando que “se desvaneció por la presión de la masa de  

personas que la rodearon”.personas que la rodearon”.

 Leonardo Andrés Almirón rememoró que “el humo era espeso y Leonardo Andrés Almirón rememoró que “el humo era espeso y  

negro y que en la carrera hacia la salida las personas que venían por detrás lo hicieron caer alnegro y que en la carrera hacia la salida las personas que venían por detrás lo hicieron caer al   

suelo”.suelo”.
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 Matías Arcori aludió “que al intentar salir cayó al piso y quedó Matías Arcori aludió “que al intentar salir cayó al piso y quedó  

atrapado sin poder respirar por el humo que había”.atrapado sin poder respirar por el humo que había”.

Federico Claramut sostuvo que “la gente presionó sus piernas yFederico Claramut sostuvo que “la gente presionó sus piernas y  

se produjo una especie de efecto domino a la altura de las puertas cine, lugar donde no sese produjo una especie de efecto domino a la altura de las puertas cine, lugar donde no se  

podía respirar por el humo”.podía respirar por el humo”.

Miriam Berruezo indicó que “se vio sofocada por el humo y losMiriam Berruezo indicó que “se vio sofocada por el humo y los  

gritos del público” y añadió que “pese a la fuerza que hizo para intentar salir, en determinadogritos del público” y añadió que “pese a la fuerza que hizo para intentar salir, en determinado  

momento se desmayó, despertándose el 20 de enero de 2005 en el hospital”.momento se desmayó, despertándose el 20 de enero de 2005 en el hospital”.

Al momento  de brindar su testimonio,  Carina Soledad BlancoAl momento  de brindar su testimonio,  Carina Soledad Blanco  

refirió –con relación al humo que invadió el lugar- “que era como tener una bolsa de basurarefirió –con relación al humo que invadió el lugar- “que era como tener una bolsa de basura  

negra en la cabeza, que le dificultaba respirar”.negra en la cabeza, que le dificultaba respirar”.

Conteste con ello, resultan ser las manifestaciones vertidas porConteste con ello, resultan ser las manifestaciones vertidas por  

Emilce Lorena Bravo, quien señaló que “sólo se respiraba humo, que la hizo rendir y dejar deEmilce Lorena Bravo, quien señaló que “sólo se respiraba humo, que la hizo rendir y dejar de  

empujar”.empujar”.

En idéntico sentido declaró Damián Gabriel Espinosa, quien dijoEn idéntico sentido declaró Damián Gabriel Espinosa, quien dijo  

que “la cantidad de humo que había en el salón le impedía respirar y que al dirigirse  hacia lasque “la cantidad de humo que había en el salón le impedía respirar y que al dirigirse  hacia las  

puertas una muralla de personas se lo impidió”.puertas una muralla de personas se lo impidió”.

Pablo Luís Ignacio Cantagalli destacó que “el humo lo molestabaPablo Luís Ignacio Cantagalli destacó que “el humo lo molestaba  

muchísimo porque le quemaba la garganta”, añadiendo que “se generó una aglomeración demuchísimo porque le quemaba la garganta”, añadiendo que “se generó una aglomeración de  

personas que pugnaban por salir”.personas que pugnaban por salir”.

Con relación a ello, Yanela Sola Capucheti afirmó que sufrió dosCon relación a ello, Yanela Sola Capucheti afirmó que sufrió dos  

desmayos dentro del local porque el humo no la dejaba respirar y que cuando pudo recobrar ladesmayos dentro del local porque el humo no la dejaba respirar y que cuando pudo recobrar la  

conciencia “notó que tenía las piernas trabadas con otras personas”.conciencia “notó que tenía las piernas trabadas con otras personas”.

    En similar sentido depusieron, En similar sentido depusieron, Natalia Florencia Espinosa, CésarNatalia Florencia Espinosa, César  

Guillermo Colque,  Sebastián Eduardo D’Angelo,  Matías José Estrada Godoy,  Oscar CésarGuillermo Colque,  Sebastián Eduardo D’Angelo,  Matías José Estrada Godoy,  Oscar César  

Díaz,  Eduardo  Martín  Di  Pascua,  Carlos  Alberto  Dojorti,  Sergio  Ariel  Duarte,  MarianoDíaz,  Eduardo  Martín  Di  Pascua,  Carlos  Alberto  Dojorti,  Sergio  Ariel  Duarte,  Mariano  

Alberto Farreras, Laura Andrea Barrios, Laura Mirta Fernández, Sebastián Darío Fernández,Alberto Farreras, Laura Andrea Barrios, Laura Mirta Fernández, Sebastián Darío Fernández,  

Carlos  Ariel  Ferrero,  Fabián  Horacio  Galeano,  Victoria  Elena  García,  Facundo  Gil  Sanz,Carlos  Ariel  Ferrero,  Fabián  Horacio  Galeano,  Victoria  Elena  García,  Facundo  Gil  Sanz,  

Ramón del  Valle  Sosa,  Adrián Marcozzi,  Juan Francisco Masullo,  María  Laura González,Ramón del  Valle  Sosa,  Adrián Marcozzi,  Juan Francisco Masullo,  María  Laura González,  
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Verónica Chintia Herrera, Julio César Hortal, Samanta Monhen, Maria Belén Varela Galván,Verónica Chintia Herrera, Julio César Hortal, Samanta Monhen, Maria Belén Varela Galván,  

Gustavo Facundo Orazi, Emiliano Palacios, Aldana Soledad Villamil,  Diego Ariel MongesGustavo Facundo Orazi, Emiliano Palacios, Aldana Soledad Villamil,  Diego Ariel Monges  

Torres,  Jorge  Fernando  Prieto,  Ariel  Luis  Renna,  Fernando  Ezequiel  Rodríguez,  FedericoTorres,  Jorge  Fernando  Prieto,  Ariel  Luis  Renna,  Fernando  Ezequiel  Rodríguez,  Federico  

Alejandro Romero, María Candelaria Saggin, Sebastián Alberto Sandoval, Pedro Lagües, JuliaAlejandro Romero, María Candelaria Saggin, Sebastián Alberto Sandoval, Pedro Lagües, Julia  

Pamela Fernández, Carolina Soledad Moreira, Carla Galeano, y Amelia Esperanza Ramella.Pamela Fernández, Carolina Soledad Moreira, Carla Galeano, y Amelia Esperanza Ramella.

Con relación a la duración del incendio que tuvo lugar en “RepúblicaCon relación a la duración del incendio que tuvo lugar en “República  

Cromañón”, el Principal Cocco dijo que no debió prolongarse más allá de los diez minutos.Cromañón”, el Principal Cocco dijo que no debió prolongarse más allá de los diez minutos.

Tal  dato  no  puede  pasarse  por  alto  si  insistimos  en  laTal  dato  no  puede  pasarse  por  alto  si  insistimos  en  la  

“incontrolabilidad” del foco ígneo, dado que como se advierte el fuego actuó de manera veloz“incontrolabilidad” del foco ígneo, dado que como se advierte el fuego actuó de manera veloz  

a raíz de los elementos que le sirvieron de combustión.a raíz de los elementos que le sirvieron de combustión.

Como  consecuencia  de  la  diferencia  que  exhibió  el  peritajeComo  consecuencia  de  la  diferencia  que  exhibió  el  peritaje  

confeccionado por personal del I.N.T.I.  –que arrojó un tiempo de 13 minutos-,  adujo queconfeccionado por personal del I.N.T.I.  –que arrojó un tiempo de 13 minutos-,  adujo que  

evidentemente hay que agregarle las circunstancias particulares del caso concreto donde elevidentemente hay que agregarle las circunstancias particulares del caso concreto donde el  

punto de inflamación se puede ir reduciendo por las condiciones de la atmósfera donde tuvopunto de inflamación se puede ir reduciendo por las condiciones de la atmósfera donde tuvo  

lugar. lugar. 

También  explicó  que  el  humo  que  generaba  la  utilización  deTambién  explicó  que  el  humo  que  generaba  la  utilización  de  

pirotecnia  seguramente  impidió  que  el  inicio  del  proceso  ígneo  sea  visualizadopirotecnia  seguramente  impidió  que  el  inicio  del  proceso  ígneo  sea  visualizado  

inmediatamente por los asistentes, quienes  probablemente hayan demorado entre tres o cuatroinmediatamente por los asistentes, quienes  probablemente hayan demorado entre tres o cuatro  

minutos en advertirlo.minutos en advertirlo.

 La valoración conjunta de los elementos de prueba reseñados de La valoración conjunta de los elementos de prueba reseñados de  

conformidad con las reglas de la sana crítica racional,  permite tener por acreditado que elconformidad con las reglas de la sana crítica racional,  permite tener por acreditado que el  

origen del incendió se debió a la detonación de una o unas “candela/s” contra la parte superiororigen del incendió se debió a la detonación de una o unas “candela/s” contra la parte superior  

del local, y que el fuego producido en el caso concreto generó el peligro común para bienes ydel local, y que el fuego producido en el caso concreto generó el peligro común para bienes y  

personas que caracteriza al incendio típico. personas que caracteriza al incendio típico. 

Precisamente, en las condiciones en que se produjo, el incendioPrecisamente, en las condiciones en que se produjo, el incendio  

presentó las notas de expansibilidad e incontrolabilidad de las que habla la doctrina para supresentó las notas de expansibilidad e incontrolabilidad de las que habla la doctrina para su  

configuración  típica,  por  lo  que el  supuesto  de  hecho analizado  se  subsume en la  normaconfiguración  típica,  por  lo  que el  supuesto  de  hecho analizado  se  subsume en la  norma  

seleccionada. seleccionada. 
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Ingresando a la cuestión inherente al acaecimiento del resultadoIngresando a la cuestión inherente al acaecimiento del resultado  

típico agravado de las muertes, volvemos a lo expuesto por los médicos Raffo y Tressa, y atípico agravado de las muertes, volvemos a lo expuesto por los médicos Raffo y Tressa, y a  

partir de sus dichos cabe afirmar con certeza que las muertes acaecidas fueron consecuenciapartir de sus dichos cabe afirmar con certeza que las muertes acaecidas fueron consecuencia  

directa e inmediata de los gases que emanaron por la producción del incendio del material quedirecta e inmediata de los gases que emanaron por la producción del incendio del material que  

se encontraban en el techo del local.se encontraban en el techo del local.

 En  efecto,  luego  de  haber  analizado  los  informes  médicos En  efecto,  luego  de  haber  analizado  los  informes  médicos  

incorporados a la causa, los expertos concluyeron que las muertes se pueden explicar medianteincorporados a la causa, los expertos concluyeron que las muertes se pueden explicar mediante  

el síndrome lesivo por inhalación de humo formado por gases tóxicos e irritantes que actuaronel síndrome lesivo por inhalación de humo formado por gases tóxicos e irritantes que actuaron  

en diversas proporciones.en diversas proporciones.

Con  relación  a  las  autopsias,  explicaron  que  contienen  unaCon  relación  a  las  autopsias,  explicaron  que  contienen  una  

síntesis de los motivos por los cuales se produjeron las muertes, y que si bien se utilizaronsíntesis de los motivos por los cuales se produjeron las muertes, y que si bien se utilizaron  

distintas  terminologías,  todas ellas   hacen referencia  al  síndrome lesivo por inhalación  dedistintas  terminologías,  todas ellas   hacen referencia  al  síndrome lesivo por inhalación  de  

humo,  a  excepción  de  Florencia  Díaz,  quien  falleció  por  compresión  toracoabdominal,humo,  a  excepción  de  Florencia  Díaz,  quien  falleció  por  compresión  toracoabdominal,  

consecuencia también del siniestro producido. Al tratar la agravante específica del delito deconsecuencia también del siniestro producido. Al tratar la agravante específica del delito de  

incendio volveremos sobre este punto.incendio volveremos sobre este punto.

Continuando  con  las  características  del  síndrome  lesivo,  losContinuando  con  las  características  del  síndrome  lesivo,  los  

expertos explicaron que por tratarse de un lugar cerrado, el nivel de oxígeno se desplaza por laexpertos explicaron que por tratarse de un lugar cerrado, el nivel de oxígeno se desplaza por la  

presencia de humo.presencia de humo.

En segundo lugar, añadieron que el efecto térmico del ambienteEn segundo lugar, añadieron que el efecto térmico del ambiente  

que se genera cuando el aire se calienta hace que al ser inspirado provoque quemaduras deque se genera cuando el aire se calienta hace que al ser inspirado provoque quemaduras de  

distintos grados.distintos grados.

Por su parte, cuando el humo se calienta puede provocar edemasPor su parte, cuando el humo se calienta puede provocar edemas  

en las vías respiratorias superiores, y tapiza las mucosas formando una capa impermeable alen las vías respiratorias superiores, y tapiza las mucosas formando una capa impermeable al  

oxígeno.oxígeno.

Otro componente distintivo del síndrome lesivo por inhalaciónOtro componente distintivo del síndrome lesivo por inhalación  

de humo, es la presencia de gases tóxicos, fundamentalmente de monóxido de carbono y ácidode humo, es la presencia de gases tóxicos, fundamentalmente de monóxido de carbono y ácido  

cianhídrico.cianhídrico.

El  monóxido  se  condensa  en  el  humo  que  se  produce  por  laEl  monóxido  se  condensa  en  el  humo  que  se  produce  por  la  

combustión incompleta de algún material orgánico que conlleva carbón –recalcando que tienecombustión incompleta de algún material orgánico que conlleva carbón –recalcando que tiene  
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300 veces  más afinidad que el  oxígeno con la globulina-,  con la que se une formando la300 veces  más afinidad que el  oxígeno con la globulina-,  con la que se une formando la   

carboxihemoglobina que impide la oxigenación de los tejidos.carboxihemoglobina que impide la oxigenación de los tejidos.

Cuando  el  monóxido  de  carbono  condensado  en  el  ambienteCuando  el  monóxido  de  carbono  condensado  en  el  ambiente  

alcanza un valor entre el 25 % y el 30%, comienzan los dolores de cabeza –ver a modo dealcanza un valor entre el 25 % y el 30%, comienzan los dolores de cabeza –ver a modo de  

ilustración  la  declaración  testimonial  de  Carolina  Soledad  Moreira-  y  la  disminución  deilustración  la  declaración  testimonial  de  Carolina  Soledad  Moreira-  y  la  disminución  de  

potencia muscular; al llegar a un nivel del 50% se inician las convulsiones; y al alcanzar unpotencia muscular; al llegar a un nivel del 50% se inician las convulsiones; y al alcanzar un  

70% provoca la muerte de las personas.70% provoca la muerte de las personas.

A su vez, de manera paralela a la intoxicación,  la carencia deA su vez, de manera paralela a la intoxicación,  la carencia de  

oxígeno en los tejidos genera lesiones en el sistema nervioso y a nivel cardiovascular, hastaoxígeno en los tejidos genera lesiones en el sistema nervioso y a nivel cardiovascular, hasta  

provocar un infarto agudo de miocardio.provocar un infarto agudo de miocardio.

Con  relación  al  cianuro,  indicaron  que  actúa  de  maneraCon  relación  al  cianuro,  indicaron  que  actúa  de  manera  

extremadamente más rápida; calculando que con tres respiraciones en un ambiente en el que seextremadamente más rápida; calculando que con tres respiraciones en un ambiente en el que se  

encuentra condensada esa sustancia, la persona pierde el conocimiento, convulsiona y muereencuentra condensada esa sustancia, la persona pierde el conocimiento, convulsiona y muere  

en minutos.en minutos.

A diferencia del monóxido de carbono, ataca el fermento que laA diferencia del monóxido de carbono, ataca el fermento que la  

célula posee para respirar produciendo cianosis.célula posee para respirar produciendo cianosis.

Mientras  que  a  la  persona  que  se  intoxica  con  monóxido  deMientras  que  a  la  persona  que  se  intoxica  con  monóxido  de  

carbono se la puede auxiliar con oxígeno, resaltaron los forenses que no sucede lo mismo concarbono se la puede auxiliar con oxígeno, resaltaron los forenses que no sucede lo mismo con  

aquellas que están intoxicadas con cianuro, en tanto pese al suministro de oxígeno no podríanaquellas que están intoxicadas con cianuro, en tanto pese al suministro de oxígeno no podrían  

receptarlo.receptarlo.

A  todo  lo  aunado,  se  colige  que  el  síndrome  lesivo  porA  todo  lo  aunado,  se  colige  que  el  síndrome  lesivo  por  

inhalación de humo se explica en lugares cerrados donde se manifiesta un efecto térmico delinhalación de humo se explica en lugares cerrados donde se manifiesta un efecto térmico del  

ambiente  con  presencia  de  gases  tóxicos  –  básicamente  monóxido  de  carbono  y  ácidoambiente  con  presencia  de  gases  tóxicos  –  básicamente  monóxido  de  carbono  y  ácido  

cianhídrico-.cianhídrico-.

Debe sumarse a dichos extremos la acción de gases irritativosDebe sumarse a dichos extremos la acción de gases irritativos  

que se hallan  en el  humo –amoníaco,  cloro y croleina entre  otros-,  si  bien no venenosos,que se hallan  en el  humo –amoníaco,  cloro y croleina entre  otros-,  si  bien no venenosos,  

agravan el cuadro al generar lesiones y provocar broncoespasmos.agravan el cuadro al generar lesiones y provocar broncoespasmos.

A modo de síntesis, sostuvieron que con motivo del siniestro seA modo de síntesis, sostuvieron que con motivo del siniestro se  

produjeron  distintos  tipos  de  anoxia,  a  saber;  anóxica  –falta  de  oxígeno-,  anémica  –produjeron  distintos  tipos  de  anoxia,  a  saber;  anóxica  –falta  de  oxígeno-,  anémica  –
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disminución de la hemoglobina generada por efecto del monóxido de carbono-, e histotóxica –disminución de la hemoglobina generada por efecto del monóxido de carbono-, e histotóxica –

provoca el bloqueo enzimático celular por acción del cianuro.provoca el bloqueo enzimático celular por acción del cianuro.

A su vez, añadieron que no fue uno de ellos el que causó losA su vez, añadieron que no fue uno de ellos el que causó los  

decesos, sino que todo el conjunto de síntomas estuvo interrelacionado.decesos, sino que todo el conjunto de síntomas estuvo interrelacionado.

En última instancia, señalaron que el síndrome puede ser mortalEn última instancia, señalaron que el síndrome puede ser mortal  

en  el  momento,  o  bien,  presentar  un  período  de  latencia,  diferencia  que  radica  en  lasen  el  momento,  o  bien,  presentar  un  período  de  latencia,  diferencia  que  radica  en  las  

condiciones físicas y en el tiempo de exposición de los gases tóxicos.condiciones físicas y en el tiempo de exposición de los gases tóxicos.

Resaltó Tressa que el grado de exposición es lo que marca laResaltó Tressa que el grado de exposición es lo que marca la  

variación entre un deceso inmediato y la posibilidad de sobrevivir con o sin la aparición devariación entre un deceso inmediato y la posibilidad de sobrevivir con o sin la aparición de  

secuelas.secuelas.

Queda  claro  entonces  que  el  proceso  combustivo  producidoQueda  claro  entonces  que  el  proceso  combustivo  producido  

dentro del local, desembocó en la muerte de las siguientes personas que habían concurrido aldentro del local, desembocó en la muerte de las siguientes personas que habían concurrido al  

recital,  a saber:  Abosaleh Yasmin Alejandra;  Colnaghi  Nicolás Alejandro;  Djerfy Osvaldorecital,  a saber:  Abosaleh Yasmin Alejandra;  Colnaghi  Nicolás Alejandro;  Djerfy Osvaldo  

José;  Tolosa  Roberto  Fabián;  Cwierz  Macarena  Sol;  Cwierz  Sebastián  Ricardo;  DieguezJosé;  Tolosa  Roberto  Fabián;  Cwierz  Macarena  Sol;  Cwierz  Sebastián  Ricardo;  Dieguez  

Lanata Juan Ignacio; Giovannini Carla Alejandra; Garcia Gastón Guillermo; Juillerat AriasLanata Juan Ignacio; Giovannini Carla Alejandra; Garcia Gastón Guillermo; Juillerat Arias  

Martín  Sebastián;  Urcullu  María  Sol;  Santonocito  Maria  Belén;  Santonocito  Alicia;  SillakMartín  Sebastián;  Urcullu  María  Sol;  Santonocito  Maria  Belén;  Santonocito  Alicia;  Sillak  

Nicolás  Adrián;  Zapata   Oldemar  Osvaldo;  Giralt  Jorge  Emiliano Ramón;  Amaya  GastónNicolás  Adrián;  Zapata   Oldemar  Osvaldo;  Giralt  Jorge  Emiliano Ramón;  Amaya  Gastón  

Eduardo;  Ruiz Sergio Javier;  Lasota  Jonathan  Daniel;  Arnaldo Jorge Maximiliano;  IbañezEduardo;  Ruiz Sergio Javier;  Lasota  Jonathan  Daniel;  Arnaldo Jorge Maximiliano;  Ibañez  

Roberto  Gabriel;  Arnaldo  Mariela  Gisele;  Azaar  María  Victoria;  Gómez  Analía  Marcela;Roberto  Gabriel;  Arnaldo  Mariela  Gisele;  Azaar  María  Victoria;  Gómez  Analía  Marcela;  

Pérez Lucas Gabriel; Fernández Laura Gimena; Rivadeneira Sanabria Silvia Emilce; ConfinoPérez Lucas Gabriel; Fernández Laura Gimena; Rivadeneira Sanabria Silvia Emilce; Confino  

Martin Javier; Bonomini Sebastián Ángel; Zamudio Hugo Alejandro; Escobar Sergio Antonio;Martin Javier; Bonomini Sebastián Ángel; Zamudio Hugo Alejandro; Escobar Sergio Antonio;  

Belzunce  Eduardo  Rubén;  Katz  Pablo  Gregorio;  Vera  Javier  Andrés;  D´Agata  MayraBelzunce  Eduardo  Rubén;  Katz  Pablo  Gregorio;  Vera  Javier  Andrés;  D´Agata  Mayra  

Elizabeth; Cortes Bolla  Juan Carlos; Rojas Marianela Haydee; Pereira Silva Jorge Manuel;Elizabeth; Cortes Bolla  Juan Carlos; Rojas Marianela Haydee; Pereira Silva Jorge Manuel;  

Schpack Leandro;  López  Pedro Antonio;  Mangiarotti  Branzini  Romina  Tamara;  LuparelloSchpack Leandro;  López  Pedro Antonio;  Mangiarotti  Branzini  Romina  Tamara;  Luparello  

Maximiliano Gabriel;  Santillán Valeria Viviana;  Propatto Lucía;  Crivelli  Paola Analia;  DeMaximiliano Gabriel;  Santillán Valeria Viviana;  Propatto Lucía;  Crivelli  Paola Analia;  De  

Rose Liliana Carmen; Lamenza Marcelo Alberto; La Bella Matías Ezequiel; Dilva  Lucía Paz;Rose Liliana Carmen; Lamenza Marcelo Alberto; La Bella Matías Ezequiel; Dilva  Lucía Paz;  

Diez Florencia Laura; Medina Fernando Horacio; Nieva Nicolás Adrián; Vázquez FacundoDiez Florencia Laura; Medina Fernando Horacio; Nieva Nicolás Adrián; Vázquez Facundo  

Sebastián;  Soraire  Pablo;  Landoni  Carlos  Nicolás;  Gamarra  Mercedes  Adelaida;  GuzmánSebastián;  Soraire  Pablo;  Landoni  Carlos  Nicolás;  Gamarra  Mercedes  Adelaida;  Guzmán  

Lucas  José;  Rodríguez  Hernán  Leonel;  Rodríguez  Eduardo  Hugo;  Broggi  Erica;  BlancoLucas  José;  Rodríguez  Hernán  Leonel;  Rodríguez  Eduardo  Hugo;  Broggi  Erica;  Blanco  
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Lautaro Ezequiel; Migliaro Leandro Hugo; Aguirre Fernando Luis; Alegre Babich Juan Pablo;Lautaro Ezequiel; Migliaro Leandro Hugo; Aguirre Fernando Luis; Alegre Babich Juan Pablo;  

Rozengardt  Julián;  Sandoval  Rosa  Beatriz;  Naun  Leandro  Ezequiel;  Rojas  Fernanda;Rozengardt  Julián;  Sandoval  Rosa  Beatriz;  Naun  Leandro  Ezequiel;  Rojas  Fernanda;  

Malenosvsky Ariel  Hernán; Buitron Zaida Violeta;  González Torrico Edwin Carlos; LanasMalenosvsky Ariel  Hernán; Buitron Zaida Violeta;  González Torrico Edwin Carlos; Lanas  

Noelia Silvina; Avalos José Leandro; Ruiz Kannemann Osvaldo; Ragonese y Coman CarolinaNoelia Silvina; Avalos José Leandro; Ruiz Kannemann Osvaldo; Ragonese y Coman Carolina  

Valeria; Viegas Mendes Cristian Mariano; Farreras Sebastián Pablo; Cruz Leonardo Gabriel;Valeria; Viegas Mendes Cristian Mariano; Farreras Sebastián Pablo; Cruz Leonardo Gabriel;  

Fermoselle Juan Ignacio; Peón María Celeste; Zerpa Gustavo Ariel; Calderón Matías Nicolás;Fermoselle Juan Ignacio; Peón María Celeste; Zerpa Gustavo Ariel; Calderón Matías Nicolás;  

Pata  Walter  Jorge;  Ramírez  Griselda Noemí;  Jara   Varela  Marta  Teresa;  Guevara YamilaPata  Walter  Jorge;  Ramírez  Griselda Noemí;  Jara   Varela  Marta  Teresa;  Guevara Yamila  

Luciana;  Fernández Helbich Sebastián Alejandro; Chaparro Leonardo David; Santana LuisLuciana;  Fernández Helbich Sebastián Alejandro; Chaparro Leonardo David; Santana Luis  

Alberto; Flores Florencia Soledad; Avendaño Sergio; Renna Alejandro Cristian; Yanni DaríoAlberto; Flores Florencia Soledad; Avendaño Sergio; Renna Alejandro Cristian; Yanni Darío  

Sebastián; Mastrangelo Federico Ezequiel;  Medina Mariano Nicolás; Flores Analía Noemí;Sebastián; Mastrangelo Federico Ezequiel;  Medina Mariano Nicolás; Flores Analía Noemí;  

Canziani Maria Soledad; Belascuain Gustavo Alberto; Stempler Romina; Leiva Julio Alberto;Canziani Maria Soledad; Belascuain Gustavo Alberto; Stempler Romina; Leiva Julio Alberto;  

Mazzeo Daniel  Mario;  Escalante   Liliana  Noemí;  Frias  Eduardo Cristian;  Pérez GonzálezMazzeo Daniel  Mario;  Escalante   Liliana  Noemí;  Frias  Eduardo Cristian;  Pérez González  

María  del  Monserrat;  Espínola  Mongues  Derlis  Aurelio;  Díaz  De  Longo  Marisa  Mabel;María  del  Monserrat;  Espínola  Mongues  Derlis  Aurelio;  Díaz  De  Longo  Marisa  Mabel;  

Agüero Adolfo Ezequiel;  Linares Paola Carolina; Trujillo Alejandra María; Díaz FlorenciaAgüero Adolfo Ezequiel;  Linares Paola Carolina; Trujillo Alejandra María; Díaz Florencia  

Soledad;  Novoa  Daiana  Hebe;  De  Olivera  Mariana  Elizabeth;  Calderón  Roberto  Daniel;Soledad;  Novoa  Daiana  Hebe;  De  Olivera  Mariana  Elizabeth;  Calderón  Roberto  Daniel;  

Barbalace  Gisela  Rebeca;  Orrego  Mauro  Leonel;  Torba  Leonardo  Pablo;  Mazzurco  ElisaBarbalace  Gisela  Rebeca;  Orrego  Mauro  Leonel;  Torba  Leonardo  Pablo;  Mazzurco  Elisa  

Valeria; Torres  Mario Ramón; González Cedrés Patricia; Giofre Claudia Beatriz; GambessiniValeria; Torres  Mario Ramón; González Cedrés Patricia; Giofre Claudia Beatriz; Gambessini  

José Luis; Del Canto Guido Nicolás; González Abel Rodolfo; Zacarías Walter Eduardo; AntónJosé Luis; Del Canto Guido Nicolás; González Abel Rodolfo; Zacarías Walter Eduardo; Antón  

Iara  Agustina;  Borras  Gabriela  Alejandra;  Noboa  Irene  Cecilia;  Villalba  Viviana  Natalia;Iara  Agustina;  Borras  Gabriela  Alejandra;  Noboa  Irene  Cecilia;  Villalba  Viviana  Natalia;  

Benítez  Mariano  Alexis;  Musante  Guido;  Bordón  Solange  Milagros;  Cordero  Ricardo;Benítez  Mariano  Alexis;  Musante  Guido;  Bordón  Solange  Milagros;  Cordero  Ricardo;  

Cordero Ignacio Esteban; Flores Romina Yamila; Fernández Diego Aníbal; Fretez GonzálezCordero Ignacio Esteban; Flores Romina Yamila; Fernández Diego Aníbal; Fretez González  

Alicia Edith; Castro Fuentes Romina Rocío; Cabrera Gloria Marina; Rojas Cristian; EspinosaAlicia Edith; Castro Fuentes Romina Rocío; Cabrera Gloria Marina; Rojas Cristian; Espinosa  

Pedro  Gabriel;  Becker  Carol;  Lucas  Esteban  Rolando;  González  Federico  Nahuel;Pedro  Gabriel;  Becker  Carol;  Lucas  Esteban  Rolando;  González  Federico  Nahuel;  

Valsagiacomo  Mariano;  Valsagiacomo  Verónica;  Righi  Rodríguez  Emiliano  Marcelo;Valsagiacomo  Mariano;  Valsagiacomo  Verónica;  Righi  Rodríguez  Emiliano  Marcelo;  

Mansilla  Jorge; Aramburu  Milena Andrea;  Mendieta  Evaristo  Ignacio;  Ortiz  Debora Yael;Mansilla  Jorge; Aramburu  Milena Andrea;  Mendieta  Evaristo  Ignacio;  Ortiz  Debora Yael;  

Santillán Yaquelin Karina; La Via Adriana Inés; Fucci Pablo Sebastián; García Alejandro;Santillán Yaquelin Karina; La Via Adriana Inés; Fucci Pablo Sebastián; García Alejandro;  

Ledesma Luisana  Ailén;  Molteni  Federico  Pablo;  Zalazar  Pablo  Adrián;  Ferreyra  Franco;Ledesma Luisana  Ailén;  Molteni  Federico  Pablo;  Zalazar  Pablo  Adrián;  Ferreyra  Franco;  

Gavilan Luca Matías; Conte Edgardo Horacio; Marchiano Gustavo Javier; Fernández NaylaGavilan Luca Matías; Conte Edgardo Horacio; Marchiano Gustavo Javier; Fernández Nayla  

Soledad; Silva Alejandra Marina; Oviedo Ana Laura; Romieux Cecilia Lorena; Cantale AbelSoledad; Silva Alejandra Marina; Oviedo Ana Laura; Romieux Cecilia Lorena; Cantale Abel  
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José; Mendive Estefanía; Taborda Marcelo Alejandro; Solis Walter Abel Maximiliano; GómezJosé; Mendive Estefanía; Taborda Marcelo Alejandro; Solis Walter Abel Maximiliano; Gómez  

Pablo Emanuel; Segovia Ríos Sofía Mariana; Funes Oscar Andrés; Maggio Diego Reinaldo;Pablo Emanuel; Segovia Ríos Sofía Mariana; Funes Oscar Andrés; Maggio Diego Reinaldo;  

Cabrera  Silvia  Gabriela;  Lizarraga  Erica  Elizabeth;  Torres  Jonathan  Iván;  Cabreli  MaríaCabrera  Silvia  Gabriela;  Lizarraga  Erica  Elizabeth;  Torres  Jonathan  Iván;  Cabreli  María  

Angélica;  Zarate  José  Luis;  Antón Paula  Natalia;  Vitale  María  Lidia;  Bello  María  Laura;Angélica;  Zarate  José  Luis;  Antón Paula  Natalia;  Vitale  María  Lidia;  Bello  María  Laura;  

Juarez Sebastián; Iglesias Pedro Tomás; Ranieri Silvia Noemí; Baratta Selva Soledad; TorresJuarez Sebastián; Iglesias Pedro Tomás; Ranieri Silvia Noemí; Baratta Selva Soledad; Torres  

Mario  Abel;  Sirota  Mariana;  Yanni  Bárbara  Daniela;  Morales  Sofía  Victoria;  RuzyckysMario  Abel;  Sirota  Mariana;  Yanni  Bárbara  Daniela;  Morales  Sofía  Victoria;  Ruzyckys  

Agustina; Cayón Julián; Flores Alejandro Nicolás;y de Pereyra Silva Nelson.Agustina; Cayón Julián; Flores Alejandro Nicolás;y de Pereyra Silva Nelson.

Por su parte, del análisis de la totalidad de los legajos de heridos que corren porPor su parte, del análisis de la totalidad de los legajos de heridos que corren por  

cuerda,  surge  que  el  número  de  personas  cuyas  lesiones  hemos  tenido  por  verificadas  ycuerda,  surge  que  el  número  de  personas  cuyas  lesiones  hemos  tenido  por  verificadas  y  

vinculadas al episodio, asciende a mil cuatrocientas treinta y dos (1432). vinculadas al episodio, asciende a mil cuatrocientas treinta y dos (1432). 

Aclaramos que incluimos en esa cifra a Gerardo Humberto Rossi (legajo n°Aclaramos que incluimos en esa cifra a Gerardo Humberto Rossi (legajo n°  

194), quien pese a haber fallecido por circunstancias diversas al hecho aquí investigado, ha194), quien pese a haber fallecido por circunstancias diversas al hecho aquí investigado, ha  

padecido las lesiones que se encuentran acreditadas en el  legajo respectivo.  Respecto a lapadecido las lesiones que se encuentran acreditadas en el  legajo respectivo.  Respecto a la  

exclusión del fallecimiento del nombrado como consecuencia directa del incendio, volveremosexclusión del fallecimiento del nombrado como consecuencia directa del incendio, volveremos  

más adelante.más adelante.

En  cambio,  por  no  haberse  podido  comprobar  debidamenteEn  cambio,  por  no  haberse  podido  comprobar  debidamente  

lesión alguna -física ni psíquica-  hemos excluido a las siguientes personas: Cristian Omarlesión alguna -física ni psíquica-  hemos excluido a las siguientes personas: Cristian Omar  

Fernández (legajo n° 13), Alejandro Gustavo Correa (legajo n° 145), Pablo Raúl López PiñeroFernández (legajo n° 13), Alejandro Gustavo Correa (legajo n° 145), Pablo Raúl López Piñero  

(legajo n° 183), Federico Sebastián Lemos (legajo n° 233), Cynthia Alejandra Vilatán (legajo(legajo n° 183), Federico Sebastián Lemos (legajo n° 233), Cynthia Alejandra Vilatán (legajo  

n° 254), Roberto Pablo Fossa (legajo n° 304), Federico Andrés Fossa (legajo n° 310), Jorgen° 254), Roberto Pablo Fossa (legajo n° 304), Federico Andrés Fossa (legajo n° 310), Jorge  

Matías Silva (legajo n° 346), Manuel Alejandro Tello (legajo n° 350), Pablo Damián QuirogaMatías Silva (legajo n° 346), Manuel Alejandro Tello (legajo n° 350), Pablo Damián Quiroga  

(legajo n° 402), Juan Domingo Umaño (legajo n° 437), Julio César Hortal (legajo n° 472),(legajo n° 402), Juan Domingo Umaño (legajo n° 437), Julio César Hortal (legajo n° 472),  

Alberto Leonardo Chaparro (legajo n° 503), Mariel Soledad Noguera (legajo n° 535), MartínAlberto Leonardo Chaparro (legajo n° 503), Mariel Soledad Noguera (legajo n° 535), Martín  

Rodolfo Brizio (legajo n° 568), Matías Eduardo Ibarra (legajo n° 593), Ramón Ariel SilvaRodolfo Brizio (legajo n° 568), Matías Eduardo Ibarra (legajo n° 593), Ramón Ariel Silva  

(legajo n° 594), Anabella García (legajo n° 650), Pablo Emmanuel Dalies (legajo n° 669),(legajo n° 594), Anabella García (legajo n° 650), Pablo Emmanuel Dalies (legajo n° 669),  

Nicole Dalies (legajo n° 670), Gustavo Daniel Giménez (legajo n° 687), Victoria Fair SaidNicole Dalies (legajo n° 670), Gustavo Daniel Giménez (legajo n° 687), Victoria Fair Said  

(legajo n° 690), Manuel Alejandro Padilla Cárdenas (legajo n° 700), Marcelo Gustavo Liendo(legajo n° 690), Manuel Alejandro Padilla Cárdenas (legajo n° 700), Marcelo Gustavo Liendo  

(legajo n° 728),  Brian Blas Barbera (legajo n° 736), Emiliano Osvaldo Napimoga (legajo n°(legajo n° 728),  Brian Blas Barbera (legajo n° 736), Emiliano Osvaldo Napimoga (legajo n°  

742), Javier Andrés Skiba (legajo n° 771), Cecilia Soledad Ravea (legajo n° 839), Lucas Pablo742), Javier Andrés Skiba (legajo n° 771), Cecilia Soledad Ravea (legajo n° 839), Lucas Pablo  
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Mihalik (legajo n° 842), Martín Alejandro Moya (legajo n° 845), Matías Sebastián InfanteMihalik (legajo n° 842), Martín Alejandro Moya (legajo n° 845), Matías Sebastián Infante  

(legajo n° 868),  Andrés Sebastián Ábalos (legajo n° 880), Nahuel Varela  (legajo n° 892),(legajo n° 868),  Andrés Sebastián Ábalos (legajo n° 880), Nahuel Varela  (legajo n° 892),  

Agustín  Collados  (legajo  n°  899),  Aldana  Soledad  Villa  Amil  (legajo  n°  903),  FacundoAgustín  Collados  (legajo  n°  899),  Aldana  Soledad  Villa  Amil  (legajo  n°  903),  Facundo  

Eduardo Lloyd (legajo n° 937), Tomás Alejandro Ocampos Álvarez (legajo n° 943), AlbertoEduardo Lloyd (legajo n° 937), Tomás Alejandro Ocampos Álvarez (legajo n° 943), Alberto  

Alejandro Ponce  (legajo  n°  952),  Carolina  Natalí  Llanes  (legajo n°  978),  Carlos  EdgardoAlejandro Ponce  (legajo  n°  952),  Carolina  Natalí  Llanes  (legajo n°  978),  Carlos  Edgardo  

Bruner  (legajo n° 996),  José María  García  (legajo n° 998),  Luciano Piris  (legajo n° 999),Bruner  (legajo n° 996),  José María  García  (legajo n° 998),  Luciano Piris  (legajo n° 999),  

Alejandro Gabriel Romero (legajo n° 1000), Mercedes Invernizzi Oviedo (legajo n° 1006),Alejandro Gabriel Romero (legajo n° 1000), Mercedes Invernizzi Oviedo (legajo n° 1006),  

Martín  Mancuso (legajo n°  1014),  Julia  Molina  (legajo n°  1036),  Pablo  Duray (legajo  n°Martín  Mancuso (legajo n°  1014),  Julia  Molina  (legajo n°  1036),  Pablo  Duray (legajo  n°  

1039), Leonardo Andrés Almirón (legajo n° 1047), Agustín Dell´Acqua Zukervar (legajo n°1039), Leonardo Andrés Almirón (legajo n° 1047), Agustín Dell´Acqua Zukervar (legajo n°  

1049), Micaela Ailin Britos (legajo n° 1072), Juan Carlos María Doti (legajo n° 1089), Carlos1049), Micaela Ailin Britos (legajo n° 1072), Juan Carlos María Doti (legajo n° 1089), Carlos  

Daniel Morinigo (legajo n° 1109), Oscar Valdez (legajo n° 1115), Gonzalo Matías CereijoDaniel Morinigo (legajo n° 1109), Oscar Valdez (legajo n° 1115), Gonzalo Matías Cereijo  

(legajo n° 1123), Bruno Petruzza (legajo n° 1128), Eliana Gisele Albertini (legajo n° 1129),(legajo n° 1123), Bruno Petruzza (legajo n° 1128), Eliana Gisele Albertini (legajo n° 1129),  

Pablo Damián Durrutty (legajo n° 1141), Jonathan Hernán Garavento (legajo n° 1153), LeonelPablo Damián Durrutty (legajo n° 1141), Jonathan Hernán Garavento (legajo n° 1153), Leonel  

Ignacio  Palazzo  (legajo  n°  1156),  Carolina  Geraldine  Saganias  (legajo  n°  1159),  JonatanIgnacio  Palazzo  (legajo  n°  1156),  Carolina  Geraldine  Saganias  (legajo  n°  1159),  Jonatan  

Yamil Schneider (legajo n° 1161), Brian Alberto Tórtora (legajo n° 1162), Alejandro MartínYamil Schneider (legajo n° 1161), Brian Alberto Tórtora (legajo n° 1162), Alejandro Martín  

Villa  (legajo  n°  1163),  Leonardo  Castagnino  (legajo  n°  1167),  Facundo  Gaspar  RomeroVilla  (legajo  n°  1163),  Leonardo  Castagnino  (legajo  n°  1167),  Facundo  Gaspar  Romero  

(legajo n° 1172),  Juan María Tancredi (legajo n° 1178), Jonathan Arellana (legajo n° 1211),(legajo n° 1172),  Juan María Tancredi (legajo n° 1178), Jonathan Arellana (legajo n° 1211),  

Alan  Wright  (legajo  n°  1223),  Gonzalo  Emmanuel  Cáneda  Díaz (legajo n°  1245),  XoanaAlan  Wright  (legajo  n°  1223),  Gonzalo  Emmanuel  Cáneda  Díaz (legajo n°  1245),  Xoana  

Vanesa  Franco  (legajo  n°  1252),  Franco  Rodrigo  Luzza  (legajo  n°  1256),  Emilia  ElisaVanesa  Franco  (legajo  n°  1252),  Franco  Rodrigo  Luzza  (legajo  n°  1256),  Emilia  Elisa  

Graziano (legajo n° 1257), Rocío Belén Delgado (legajo n° 1282), Adrián Enrique NúñezGraziano (legajo n° 1257), Rocío Belén Delgado (legajo n° 1282), Adrián Enrique Núñez  

(legajo  n°  1284),  Julieta  Gisela  Barboza  Da Rosa  (legajo  n°  1285),  Juan  Manuel  García(legajo  n°  1284),  Julieta  Gisela  Barboza  Da Rosa  (legajo  n°  1285),  Juan  Manuel  García  

(legajo n° 1307), José Antonio Silva (legajo n° 1310), Emilse Soledad Pensado (legajo n°(legajo n° 1307), José Antonio Silva (legajo n° 1310), Emilse Soledad Pensado (legajo n°  

1311),  Carlos  Sebastián  Pensado (legajo  n°  1318),  Esteban  Leonel  Pais  (legajo  n°  1332),1311),  Carlos  Sebastián  Pensado (legajo  n°  1318),  Esteban  Leonel  Pais  (legajo  n°  1332),  

Ignacio Repetto (legajo n° 1333), Alejandro Darío Carrasco (legajo n° 1334), Ignacio NicolásIgnacio Repetto (legajo n° 1333), Alejandro Darío Carrasco (legajo n° 1334), Ignacio Nicolás  

Francolino  (legajo  n°  1337),  Marcelo  Nicolás  Robledo  (legajo  n°  1342),  Gonzalo  EmilioFrancolino  (legajo  n°  1337),  Marcelo  Nicolás  Robledo  (legajo  n°  1342),  Gonzalo  Emilio  

Amin (legajo n° 1345), Nadia Barilari (legajo n° 1349), Matías Emiliano Alarcón (legajo n°Amin (legajo n° 1345), Nadia Barilari (legajo n° 1349), Matías Emiliano Alarcón (legajo n°  

1350), Fernando Sebastián La Puente (legajo n° 1351), Ariel  Facundo Martínez (legajo n°1350), Fernando Sebastián La Puente (legajo n° 1351), Ariel  Facundo Martínez (legajo n°  

1358),  Juan  Manuel  Núñez  (legajo  n°  1362),  Sebastián  Aníbal  Pellizza  (legajo  n°  1363),1358),  Juan  Manuel  Núñez  (legajo  n°  1362),  Sebastián  Aníbal  Pellizza  (legajo  n°  1363),  

Nicolás  Agustín  González  (legajo  n°  1364),  Federico  Jorge  Fernández  (legajo  n°  1367),Nicolás  Agustín  González  (legajo  n°  1364),  Federico  Jorge  Fernández  (legajo  n°  1367),  
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Nazarena Lía Comas (legajo n° 1368),  Miguel Ángel Silva de Lima (legajo n° 1370 bis),Nazarena Lía Comas (legajo n° 1368),  Miguel Ángel Silva de Lima (legajo n° 1370 bis),  

Mauro Leandro Pérez (legajo n° 1377), Gastón Ricardo Álvarez (legajo n° 1382), AriadnaMauro Leandro Pérez (legajo n° 1377), Gastón Ricardo Álvarez (legajo n° 1382), Ariadna  

Yaveh De la Presa (legajo n° 1383), Alejandro Antonio Poblete  (legajo n° 1390), ValeriaYaveh De la Presa (legajo n° 1383), Alejandro Antonio Poblete  (legajo n° 1390), Valeria  

Soledad  Acosta  (legajo  n°  1391),  Franco  Leonel  Ghiglione  (legajo  n°  1395),  ChristianSoledad  Acosta  (legajo  n°  1391),  Franco  Leonel  Ghiglione  (legajo  n°  1395),  Christian  

Guillermo Rojas (legajo n° 1396), Yamila Andrea Lindner (legajo n° 1397), Andrea Del ZottoGuillermo Rojas (legajo n° 1396), Yamila Andrea Lindner (legajo n° 1397), Andrea Del Zotto  

Bogado (legajo n° 1400), Walter Daniel Arias (legajo n° 1405), Ayelén Aixa Abud (legajo n°Bogado (legajo n° 1400), Walter Daniel Arias (legajo n° 1405), Ayelén Aixa Abud (legajo n°  

1406), Bruno Nicolás Pozzoni (legajo n° 1411), Cristian Facundo Salguero (legajo n° 1417),1406), Bruno Nicolás Pozzoni (legajo n° 1411), Cristian Facundo Salguero (legajo n° 1417),  

Damián Ezequiel Gómez (legajo n° 1429), Vanesa Elizabeth Curuchet (legajo n° 1436), DiegoDamián Ezequiel Gómez (legajo n° 1429), Vanesa Elizabeth Curuchet (legajo n° 1436), Diego  

Javier  Brancatto  (legajo  n°  1437),  Edgardo  Poloni  (legajo  n°  1442),  Elizabeth  ForcinitoJavier  Brancatto  (legajo  n°  1437),  Edgardo  Poloni  (legajo  n°  1442),  Elizabeth  Forcinito  

(legajo n°  1453),  Fernando Adrián  Fiorito  (legajo  n°  1454),  Fernando Emmanuel  Dodaro(legajo n°  1453),  Fernando Adrián  Fiorito  (legajo  n°  1454),  Fernando Emmanuel  Dodaro  

(legajo n° 1455), María Sabrina Suárez (legajo n° 1457), Federico Martín Suárez (legajo n°(legajo n° 1455), María Sabrina Suárez (legajo n° 1457), Federico Martín Suárez (legajo n°  

1458), Santiago Carreño Gazari  (legajo n° 1465 bis),  Fernando Ariel  Azzinnari  (legajo n°1458), Santiago Carreño Gazari  (legajo n° 1465 bis),  Fernando Ariel  Azzinnari  (legajo n°  

1465), Gastón Rubén Maldonado (legajo n° 1470), Yamila Ramona Pogonza (legajo 1475),1465), Gastón Rubén Maldonado (legajo n° 1470), Yamila Ramona Pogonza (legajo 1475),  

Juan Ignacio Cerrudo (legajo n° 1483), Miguel Agustín Rodríguez Miguel (legajo n° 1486),Juan Ignacio Cerrudo (legajo n° 1483), Miguel Agustín Rodríguez Miguel (legajo n° 1486),  

Julián Carlos Vizán (legajo n° 1487), Juliana Sofía Florentín (legajo n° 1494), Karina ClaudiaJulián Carlos Vizán (legajo n° 1487), Juliana Sofía Florentín (legajo n° 1494), Karina Claudia  

Penna (legajo n° 1495), Julieta Aizaga (legajo n° 1497), Leandro Pablo Palomequi (legajo n°Penna (legajo n° 1495), Julieta Aizaga (legajo n° 1497), Leandro Pablo Palomequi (legajo n°  

1498 bis), Marcelo Damián Guglianone (legajo n° 1501), María Constanza Centurión (legajo1498 bis), Marcelo Damián Guglianone (legajo n° 1501), María Constanza Centurión (legajo  

n° 1506), Raúl Alejandro Méndez (legjao n° 1514), Mariano Alejandro De Anso (legajo n°n° 1506), Raúl Alejandro Méndez (legjao n° 1514), Mariano Alejandro De Anso (legajo n°  

1515),  Pablo  Martínez  (legajo  n°  1518),  Martín  Aizaga  (legajo  n°  1521),  Martín  Miguel1515),  Pablo  Martínez  (legajo  n°  1518),  Martín  Aizaga  (legajo  n°  1521),  Martín  Miguel  

Montenegro (legajo n° 1522), Sebastián Agustín Germano (legajo n° 1539) y Sabrina IleanaMontenegro (legajo n° 1522), Sebastián Agustín Germano (legajo n° 1539) y Sabrina Ileana  

Parrondo (legajo n° 1540). Parrondo (legajo n° 1540). 

En  definitiva,  las  circunstancias  fácticas  reseñadas,  permitenEn  definitiva,  las  circunstancias  fácticas  reseñadas,  permiten  

concluir, sin hesitación, que el supuesto de hecho acaecido el 30 de diciembre de 2004, se trataconcluir, sin hesitación, que el supuesto de hecho acaecido el 30 de diciembre de 2004, se trata  

de un incendio típico subsumible en el artículo 186 del Código Penal, en tanto se verificaronde un incendio típico subsumible en el artículo 186 del Código Penal, en tanto se verificaron  

las notas de “fuego peligroso” y de peligro común para bienes o personas que caracteriza a lalas notas de “fuego peligroso” y de peligro común para bienes o personas que caracteriza a la  

figura.figura.

De todas formas, toda vez que las imputaciones trasladadas a losDe todas formas, toda vez que las imputaciones trasladadas a los  

acusados  se  formularon  en  “comisión  por  omisión”  debemos  determinar,  primeramente,acusados  se  formularon  en  “comisión  por  omisión”  debemos  determinar,  primeramente,  

quienes fueron los organizadores de este recital y cuál es en su caso la responsabilidad penalquienes fueron los organizadores de este recital y cuál es en su caso la responsabilidad penal  
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que corresponde reprocharles, siempre, claro está, que se configuren los requisitos típicos de laque corresponde reprocharles, siempre, claro está, que se configuren los requisitos típicos de la  

omisión impropia en el sentido restringido que venimos aludiendo en esta sentencia. omisión impropia en el sentido restringido que venimos aludiendo en esta sentencia. 

XVII.  XVII.  La organización del  recital de Callejeros del  día 30 deLa organización del  recital de Callejeros del  día 30 de  

diciembre de 2004 en el local “República Cromañon”  diciembre de 2004 en el local “República Cromañon”  

Habiendo establecido el supuesto de hecho que se produjo en elHabiendo establecido el supuesto de hecho que se produjo en el  

local “República Cromañón” el día 30 de diciembre de 2004 al inicio del recital que en ellocal “República Cromañón” el día 30 de diciembre de 2004 al inicio del recital que en el  

lugar brindó el conjunto “Callejeros” y su calificación legal,  corresponde, a los efectos delugar brindó el conjunto “Callejeros” y su calificación legal,  corresponde, a los efectos de  

evaluar  la  responsabilidad  penal  de  los  imputados,  determinar,  en  primer  lugar,  quiénesevaluar  la  responsabilidad  penal  de  los  imputados,  determinar,  en  primer  lugar,  quiénes  

fueron, a nuestro juicio, las personas encargadas de llevar adelante el espectáculo, es decir, defueron, a nuestro juicio, las personas encargadas de llevar adelante el espectáculo, es decir, de  

organizarlo.  organizarlo.  

Va de suyo  que ello  servirá  para dar  el  primer  paso a  fin  deVa de suyo  que ello  servirá  para dar  el  primer  paso a  fin  de  

establecer  quienes  pueden  ser  las  personas  que  entran  en  consideración  como  posiblesestablecer  quienes  pueden  ser  las  personas  que  entran  en  consideración  como  posibles  

responsables por la no evitación del resultado producido la noche del suceso. responsables por la no evitación del resultado producido la noche del suceso. 

En efecto, cuando tratamos el planteo de constitucionalidad de laEn efecto, cuando tratamos el planteo de constitucionalidad de la  

omisión impropia, dijimos que aún en las concepciones de la doctrina dominante, sólo quienesomisión impropia, dijimos que aún en las concepciones de la doctrina dominante, sólo quienes  

se encuentran en posición de garante pueden responder por el no impedir la producción de unse encuentran en posición de garante pueden responder por el no impedir la producción de un  

resultado lesivo. resultado lesivo. 

Que si bien para nosotros, el establecer una posición de garanteQue si bien para nosotros, el establecer una posición de garante  

de las denominadas genéricas no resulta suficiente para demostrar la igualdad estructural entrede las denominadas genéricas no resulta suficiente para demostrar la igualdad estructural entre  

la comisión activa y la comisión por omisión, sí es necesaria como punto de partida. la comisión activa y la comisión por omisión, sí es necesaria como punto de partida. 

Luego, y en la terminología conceptual que venimos exponiendo,Luego, y en la terminología conceptual que venimos exponiendo,  

habrá que determinar si esos garantes en sentido genérico, finalmente tuvieron en sus manos elhabrá que determinar si esos garantes en sentido genérico, finalmente tuvieron en sus manos el  

dominio sobre la causa fundamental del resultado o dominio social del hecho –en palabras dedominio sobre la causa fundamental del resultado o dominio social del hecho –en palabras de  

Gracia  Martín-,  para  establecer  si  concretamente  su  omisión  de  impedir  el  resultado  esGracia  Martín-,  para  establecer  si  concretamente  su  omisión  de  impedir  el  resultado  es  

normativamente idéntica a la realización activa del tipo y por tanto directamente subsumiblenormativamente idéntica a la realización activa del tipo y por tanto directamente subsumible  

en el delito de incendio. en el delito de incendio. 
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Recordemos que en nuestro esquema, al autor que se encuentreRecordemos que en nuestro esquema, al autor que se encuentre  

en esta posición dominante lo llamamos garante específico; mas para revestir esta calidad,en esta posición dominante lo llamamos garante específico; mas para revestir esta calidad,  

habrá que preguntarse inicialmente si lo era en sentido genérico.   habrá que preguntarse inicialmente si lo era en sentido genérico.   

¿Y  por  qué  entendemos  que  es  necesario  recurrir  a  quienes¿Y  por  qué  entendemos  que  es  necesario  recurrir  a  quienes  

organizaron el recital para buscar la posición de garantía genérica? Justamente, porque comoorganizaron el recital para buscar la posición de garantía genérica? Justamente, porque como  

ya pusimos de resalto más arriba, desde un punto de vista material las causas-fuentes de laya pusimos de resalto más arriba, desde un punto de vista material las causas-fuentes de la  

posición  de  garante  en  la  doctrina  dominante  se  dividen  en la  actualidad  en  dos  grandesposición  de  garante  en  la  doctrina  dominante  se  dividen  en la  actualidad  en  dos  grandes  

grupos;  por  un  lado,  aquellos  que  asumen  la  función  de  protección  de  un  bien  jurídicogrupos;  por  un  lado,  aquellos  que  asumen  la  función  de  protección  de  un  bien  jurídico  

determinado (deberes de custodia), y por otro, aquellos que se obligan a la supervisión de unadeterminado (deberes de custodia), y por otro, aquellos que se obligan a la supervisión de una  

fuente de peligro (deberes de aseguramiento o control). fuente de peligro (deberes de aseguramiento o control). 

Desde  esta  perspectiva,  resulta  claro  que  quienes  se  hayanDesde  esta  perspectiva,  resulta  claro  que  quienes  se  hayan  

avocado a la tarea de organizar el espectáculo del 30 de diciembre del año 2004, se obligaronavocado a la tarea de organizar el espectáculo del 30 de diciembre del año 2004, se obligaron  

en sentido genérico a la supervisión de la fuente de peligro que comporta la realización de unen sentido genérico a la supervisión de la fuente de peligro que comporta la realización de un  

evento de concurrencia masiva.    evento de concurrencia masiva.    

En mismo el  sentido,  y  amén  de los  principios  generales  queEn mismo el  sentido,  y  amén  de los  principios  generales  que  

venimos contemplando, desde una concepción formal del deber de actuar, el artículo 96 delvenimos contemplando, desde una concepción formal del deber de actuar, el artículo 96 del  

Código Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires genera en los organizadoresCódigo Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires genera en los organizadores  

de un espectáculo público, una posición de garante fundada en ley, cuando la norma reprime ade un espectáculo público, una posición de garante fundada en ley, cuando la norma reprime a  

quien quien “omite los recaudos de organización o seguridad exigidos por la legislación vigente o“omite los recaudos de organización o seguridad exigidos por la legislación vigente o   

por la autoridad competente respecto de un espectáculo masivo”por la autoridad competente respecto de un espectáculo masivo”.   .   

Dentro  de  los  recaudos  imprescindibles  a  los  que  alude  laDentro  de  los  recaudos  imprescindibles  a  los  que  alude  la  

normativa se encuentra la forma de ingreso del público al espectáculo –art. 90-, la venta denormativa se encuentra la forma de ingreso del público al espectáculo –art. 90-, la venta de  

entradas  o  permitir  el  ingreso  excesivo  de  público  –art.  92-,  producir  avalanchas  oentradas  o  permitir  el  ingreso  excesivo  de  público  –art.  92-,  producir  avalanchas  o  

aglomeraciones –art. 100-, suministro de bebidas alcohólicas –art. 104-, ingreso de artefactosaglomeraciones –art. 100-, suministro de bebidas alcohólicas –art. 104-, ingreso de artefactos  

pirotécnicos –art. 106-, guardar artefactos pirotécnicos –art. 107-, y obstrucción de salida opirotécnicos –art. 106-, guardar artefactos pirotécnicos –art. 107-, y obstrucción de salida o  

desconcentración –art. 110-. desconcentración –art. 110-. 

Por  las  consideraciones  expuestas,  es  evidente  que  quienesPor  las  consideraciones  expuestas,  es  evidente  que  quienes  

organizan un evento de concurrencia masiva, presentan una posición de garante en sentidoorganizan un evento de concurrencia masiva, presentan una posición de garante en sentido  
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genérico,  fundada  en  base  a  un  criterio  material–formal  conforme  lo  propone  la  doctrinagenérico,  fundada  en  base  a  un  criterio  material–formal  conforme  lo  propone  la  doctrina  

dominante de la comisión por omisión.dominante de la comisión por omisión.

Aclaradas estas cuestiones y sin perjuicio de las precisiones queAclaradas estas cuestiones y sin perjuicio de las precisiones que  

al respecto se irán efectuado, pasemos entonces a analizar cuál o cuales de los acusados enal respecto se irán efectuado, pasemos entonces a analizar cuál o cuales de los acusados en  

este juicio participaron en la organización del show del día 30 de diciembre. este juicio participaron en la organización del show del día 30 de diciembre. 

En  este  sentido,  el  Tribunal  tiene  por  probado  que  losEn  este  sentido,  el  Tribunal  tiene  por  probado  que  los  

organizadores  del  evento  fueron,  concretamente,  Omar  Emir  Chabán  y  Diego  Marceloorganizadores  del  evento  fueron,  concretamente,  Omar  Emir  Chabán  y  Diego  Marcelo  

Argañaraz. El primero, en razón de su condición de explotador del local donde se efectuó elArgañaraz. El primero, en razón de su condición de explotador del local donde se efectuó el  

recital; mientras que el segundo, a la luz de sus tareas realizadas como manager del conjuntorecital; mientras que el segundo, a la luz de sus tareas realizadas como manager del conjunto  

“Callejeros”.“Callejeros”.

En lo inherente a Omar Chabán como explotador comercial delEn lo inherente a Omar Chabán como explotador comercial del  

predio denominado “República Cromañón”, existe un número considerable de testimonios quepredio denominado “República Cromañón”, existe un número considerable de testimonios que  

lo ubican en esa posición.lo ubican en esa posición.

Julio César Garola, Flavio Jesús Heredia, Maximiliano RamónJulio César Garola, Flavio Jesús Heredia, Maximiliano Ramón  

Chaparro, Mariano Bouhier y Gregorio Panuzca Sotomayor, todos ellos empleados del hotelChaparro, Mariano Bouhier y Gregorio Panuzca Sotomayor, todos ellos empleados del hotel  

“Central Park”, reconocieron la figura de Omar Emir Chabán a cargo del salón bailable.“Central Park”, reconocieron la figura de Omar Emir Chabán a cargo del salón bailable.

Incluso el primero de los nombrados declaró que las tratativasIncluso el primero de los nombrados declaró que las tratativas  

para  ingresar al  lugar las  comenzó con él,  y luego lo  contactó con Rafael  Levy –a quienpara ingresar al  lugar las  comenzó con él,  y luego lo  contactó con Rafael  Levy –a quien  

identificó como socio de la firma “Neuva Zarelux S.A.”-, titular del complejo del que formabaidentificó como socio de la firma “Neuva Zarelux S.A.”-, titular del complejo del que formaba  

parte el salón bailable-. Añadió que Levy le alquiló en el mes de febrero de 2004. parte el salón bailable-. Añadió que Levy le alquiló en el mes de febrero de 2004. 

Comulgan con los extremos aludidos por Garola, las constanciasComulgan con los extremos aludidos por Garola, las constancias  

descriptas en el índice de prueba con el número 97.1. descriptas en el índice de prueba con el número 97.1. 

Una de ellas reza  Una de ellas reza  “inventario Maxi Disco”  “inventario Maxi Disco”  y describe, en dosy describe, en dos  

fojas –ambas suscriptas por el acusado-, los objetos que se encontraban en el interior del localfojas –ambas suscriptas por el acusado-, los objetos que se encontraban en el interior del local  

al momento de tomar posesión Omar Chabán.al momento de tomar posesión Omar Chabán.

Resulta  oportuno  mencionar  que  Julio  Garola,  al  prestarResulta  oportuno  mencionar  que  Julio  Garola,  al  prestar  

declaración, recordó que cuando Rafael Levy le dijo que el local había sido alquilado a Omardeclaración, recordó que cuando Rafael Levy le dijo que el local había sido alquilado a Omar  

Chabán, le ordenó realizar un inventario. El citado documento es la concreción de ese pedido.Chabán, le ordenó realizar un inventario. El citado documento es la concreción de ese pedido.
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Por otra parte, el mismo punto de prueba alude a un manuscritoPor otra parte, el mismo punto de prueba alude a un manuscrito  

que reza que reza “República Cromañón”“República Cromañón”, del cual surge que la inauguración sería el 31 de marzo –, del cual surge que la inauguración sería el 31 de marzo –

como efectivamente ocurrió-, y que el vínculo se extendería mientras se sucedan los pagoscomo efectivamente ocurrió-, y que el vínculo se extendería mientras se sucedan los pagos  

“(contrato indefinido mientras se pague)”“(contrato indefinido mientras se pague)”..

Aquí  corresponde  detenernos  para  efecuar  una  aclaración.  SiAquí  corresponde  detenernos  para  efecuar  una  aclaración.  Si  

bien el testigo Julio Garola hizo hincapié en que Rafael Levy le alquiló el local a Chabán, lobien el testigo Julio Garola hizo hincapié en que Rafael Levy le alquiló el local a Chabán, lo  

cierto es que el tribunal no habrá de expedirse acerca de sí, efectivamente, era esa realmente lacierto es que el tribunal no habrá de expedirse acerca de sí, efectivamente, era esa realmente la   

relación jurídica que unía a los nombrados. relación jurídica que unía a los nombrados. 

Ello  así,  porque  sabemos  que  actualmente  existe  unaEllo  así,  porque  sabemos  que  actualmente  existe  una  

investigación en trámite por ante la etapa instructoria, donde recientemente la Sala III de lainvestigación en trámite por ante la etapa instructoria, donde recientemente la Sala III de la  

Cámara  Nacional  de  Casación  Penal  dejó  sin  efecto  el  sobreseimiento  de  Rafael  Levy,Cámara  Nacional  de  Casación  Penal  dejó  sin  efecto  el  sobreseimiento  de  Rafael  Levy,  

argumentado que la  prueba allí  valorada  permitía  sostener  una relación  societaria  entre  elargumentado que la  prueba allí  valorada  permitía  sostener  una relación  societaria  entre  el  

nombrado  y  Omar  Chabán,  siempre  con  el  grado  de  provisoriedad  que  caracteriza  a  esanombrado  y  Omar  Chabán,  siempre  con  el  grado  de  provisoriedad  que  caracteriza  a  esa  

instancia. (Conf. Causa 9912 “Levy Rafael s/recurso de casación”, de fecha 1/7/09). instancia. (Conf. Causa 9912 “Levy Rafael s/recurso de casación”, de fecha 1/7/09). 

Lo que debe quedar en claro es, que más allá del tipo de vínculoLo que debe quedar en claro es, que más allá del tipo de vínculo  

formal que unía a Levy y  a Chabán, es decir,  una sociedad o un contrato de locación, laformal que unía a Levy y  a Chabán, es decir,  una sociedad o un contrato de locación, la  

prueba producida en el juicio resultó inequívoca en cuanto a que Omar Chabán explotaba elprueba producida en el juicio resultó inequívoca en cuanto a que Omar Chabán explotaba el  

predio al momento de los hechos. predio al momento de los hechos. 

Esto  último  es  lo  que  verdaderamente  importa  a  los  fines  deEsto  último  es  lo  que  verdaderamente  importa  a  los  fines  de  

nuestro análisis. nuestro análisis. 

Las  manifestaciones  de  Garola  y  los  documentos  informalesLas  manifestaciones  de  Garola  y  los  documentos  informales  

apuntados, también abonan este extremo, más allá del vínculo juríidico que parecen sugerir. apuntados, también abonan este extremo, más allá del vínculo juríidico que parecen sugerir. 

Aclarado ello, también se tiene en consideración, para acreditarAclarado ello, también se tiene en consideración, para acreditar  

esa calidad de explotador del salón de parte de Chabán, los testimonios de los manager deesa calidad de explotador del salón de parte de Chabán, los testimonios de los manager de  

bandas que prestaron declaración en el juicio,  a saber, Ernesto Alejandro Taranto, Faustobandas que prestaron declaración en el juicio,  a saber, Ernesto Alejandro Taranto, Fausto  

Hernán Lomba, Mariano Eduardo Botti, Marcelo Francisco Caputo, Eduardo Ezequiel Sempé,Hernán Lomba, Mariano Eduardo Botti, Marcelo Francisco Caputo, Eduardo Ezequiel Sempé,  

Fernando Héctor González Dego, Andrés Pedro Vignolo y de Jorge Alberto Castro. TodosFernando Héctor González Dego, Andrés Pedro Vignolo y de Jorge Alberto Castro. Todos  

ellos  abonaron  la  postura  que  venimos  manteniendo,  reconociendo  haber  tomadoellos  abonaron  la  postura  que  venimos  manteniendo,  reconociendo  haber  tomado  

conocimiento que Chabán explotaba “República Cromañón”.  conocimiento que Chabán explotaba “República Cromañón”.  
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 En esa misma dirección, nos encontramos con el testimonio de En esa misma dirección, nos encontramos con el testimonio de  

Víctor Ramón Fajardo, encargado del kiosco situado sobre la calle Bartolomé Mitre, a pocosVíctor Ramón Fajardo, encargado del kiosco situado sobre la calle Bartolomé Mitre, a pocos  

metros del local “República Cromañón”, quien recordó que Omar Chabán se presentó comometros del local “República Cromañón”, quien recordó que Omar Chabán se presentó como  

explotador del salón.explotador del salón.

Por su parte, Gabriel Amador García Aidenbaum, explicó que durante el añoPor su parte, Gabriel Amador García Aidenbaum, explicó que durante el año  

2004 organizó en “República Cromañón”, junto con Chabán y dos socios llamados Daniel y2004 organizó en “República Cromañón”, junto con Chabán y dos socios llamados Daniel y  

Eduardo Rippa, una especie de local bailable de “rock & roll”.Eduardo Rippa, una especie de local bailable de “rock & roll”.

Tampoco se puede dejar de resaltar el testimonio de Juan Carlos Blander, enTampoco se puede dejar de resaltar el testimonio de Juan Carlos Blander, en  

que precisó que entre los meses de octubre y noviembre de 2004 recibió un llamado de Omarque precisó que entre los meses de octubre y noviembre de 2004 recibió un llamado de Omar  

Emir  Chabán  para  consultarlo  sobre  la  posibilidad  de  hacerse  cargo  de  la  seguridad  deEmir  Chabán  para  consultarlo  sobre  la  posibilidad  de  hacerse  cargo  de  la  seguridad  de  

“República Cromañón”.“República Cromañón”.

Mayores precisiones extraemos del testimonio deMayores precisiones extraemos del testimonio de  Carlos Abel Stortini, quienCarlos Abel Stortini, quien  

prestó servicios en la Comisaria 7ª de la Policía Federal Argentina desde el 1° enero de 2004prestó servicios en la Comisaria 7ª de la Policía Federal Argentina desde el 1° enero de 2004  

hasta el mes de octubre de ese mismo año. hasta el mes de octubre de ese mismo año. 

La concurrencia  del  nombrado al  local  “República Cromañón” se encuentraLa concurrencia  del  nombrado al  local  “República Cromañón” se encuentra  

acreditada, dado que el propio Chabán reconoció haberse entrevistado con aquel el día 26 deacreditada, dado que el propio Chabán reconoció haberse entrevistado con aquel el día 26 de  

junio de 2004.junio de 2004.

En lo que aquí nos interesa, el aludido Stortini no dudo en identificar a ChabánEn lo que aquí nos interesa, el aludido Stortini no dudo en identificar a Chabán  

como titular del comercio “República Cromañón”.como titular del comercio “República Cromañón”.

También requiere atención lo manifestado por Salvatore Albano, quien afirmóTambién requiere atención lo manifestado por Salvatore Albano, quien afirmó  

que  se reunió en “República Cromañón” con Chabán a fines de febrero o el 2 de marzo deque  se reunió en “República Cromañón” con Chabán a fines de febrero o el 2 de marzo de  

2004 para conversar sobre una serie de remodelaciones que quería realizar. 2004 para conversar sobre una serie de remodelaciones que quería realizar. 

A su vez, se cuenta con un video cassette aportado por Canal 7,A su vez, se cuenta con un video cassette aportado por Canal 7,  

del cual se desprende que el propio Omar Chabán, en el mes de junio de 2004, y para eldel cual se desprende que el propio Omar Chabán, en el mes de junio de 2004, y para el  

programa televysivo “Cultura 0”,  explicitó  su condición de explotador  comercial  del  localprograma televysivo “Cultura 0”,  explicitó  su condición de explotador  comercial  del  local  

“República Cromañón”.“República Cromañón”.

Asimismo,  incuestionable  resulta  el  aporte  probatorio  queAsimismo,  incuestionable  resulta  el  aporte  probatorio  que  

adquieren en este sentido los talonarios de entradas que se secuestraron el día 31 de diciembreadquieren en este sentido los talonarios de entradas que se secuestraron el día 31 de diciembre  

de 2004 del interior de las oficinas existentes en el local “República Cromañón”. Se desprendede 2004 del interior de las oficinas existentes en el local “República Cromañón”. Se desprende  
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con nitidez, en la totalidad de los trece talonarios secuestrados, que el nombre del acusadocon nitidez, en la totalidad de los trece talonarios secuestrados, que el nombre del acusado  

Chabán figura en las impresiones bajo la gráfica que de manera inequívoca alude Chabán figura en las impresiones bajo la gráfica que de manera inequívoca alude “República“República   

Cromañón,  el  nuevo  espacio  de  Cemento.  Bartolomé  Mitre  3.060.  Plaza  Once  CapitalCromañón,  el  nuevo  espacio  de  Cemento.  Bartolomé  Mitre  3.060.  Plaza  Once  Capital   

Federal.  Argentina  Reg.  G.C.B.A.  N°  S064/00-OMAR  CHABÁN-..”Federal.  Argentina  Reg.  G.C.B.A.  N°  S064/00-OMAR  CHABÁN-..”-al  respecto  ver  punto-al  respecto  ver  punto  

número 90.6 del índice de prueba-.número 90.6 del índice de prueba-.

La  misma referencia  se  desprende  de la  nota  publicada  en laLa misma referencia  se  desprende  de la  nota  publicada  en la  

revista “Soy Rock” del mes de mayo de 2004, en la que Chabán alude en una entrevista a larevista “Soy Rock” del mes de mayo de 2004, en la que Chabán alude en una entrevista a la  

invención de “República Cromañón”. invención de “República Cromañón”. 

No  es  preciso  mayor  abundamiento,  pues  el  extremo  queNo  es  preciso  mayor  abundamiento,  pues  el  extremo  que  

venimos tratando no ha sido controvertido en ningún momento, e incluso el propio acusado lovenimos tratando no ha sido controvertido en ningún momento, e incluso el propio acusado lo  

expresó en más de una oportunidad en las distintas declaraciones indagatorias que prestó en elexpresó en más de una oportunidad en las distintas declaraciones indagatorias que prestó en el  

debate, como en aquellas que efectuó en el transcurso de la instrucción.debate, como en aquellas que efectuó en el transcurso de la instrucción.

Resulta ahora necesario hacer notar aquellos testimonios que loResulta ahora necesario hacer notar aquellos testimonios que lo  

ubican en el salón el día 30 de diciembre de 2004.ubican en el salón el día 30 de diciembre de 2004.

En este sentido, un nutrido grupo de concurrentes afirmó haberEn este sentido, un nutrido grupo de concurrentes afirmó haber  

escuchado al acusado Chabán dirigirse al público el día de los hechos, lo que permite inferir,escuchado al acusado Chabán dirigirse al público el día de los hechos, lo que permite inferir,  

no solo su condición de explotador del local, sino además su efectiva presencia en el lugar elno solo su condición de explotador del local, sino además su efectiva presencia en el lugar el  

día de los hechos. En esa dirección declararon día de los hechos. En esa dirección declararon Graciela Acuña, María Sol Aguilera, LeonardoGraciela Acuña, María Sol Aguilera, Leonardo  

Andrés Almirón,  Jonathan Arellano,  Guillermo Armango, Gastón Basualdo,  César Colque,Andrés Almirón,  Jonathan Arellano,  Guillermo Armango, Gastón Basualdo,  César Colque,  

Eduardo M. Di Pascua, Mariano Farreras, Marías Sol Demergassi, Mariano F. Gil Sanz, MariaEduardo M. Di Pascua, Mariano Farreras, Marías Sol Demergassi, Mariano F. Gil Sanz, Maria  

de los Ángeles Mata, Natalia K, Aguirres, Adrián José Nieto, Paola V. Nieto, Libia Pérez,de los Ángeles Mata, Natalia K, Aguirres, Adrián José Nieto, Paola V. Nieto, Libia Pérez,  

Marías Ramírez, Marta Cecilia Reales, María del Pilar Rodríguez Grellet,  Nadia Sandoval,Marías Ramírez, Marta Cecilia Reales, María del Pilar Rodríguez Grellet,  Nadia Sandoval,  

Schamann Verónica, Pedro Lagües, Luciano Andrés Stella, Julia Pamela Fernández, AgostinaSchamann Verónica, Pedro Lagües, Luciano Andrés Stella, Julia Pamela Fernández, Agostina  

Gisella  Venegoni,  Facundo Fernando Tolosa,  Lucila  Torrente,  Daniel  Viggiano, AlejandroGisella  Venegoni,  Facundo Fernando Tolosa,  Lucila  Torrente,  Daniel  Viggiano, Alejandro  

Martín Villa, Stella Maris Visconti, Luis Antonio Visconti, Carolina Soledad Moreira, PabloMartín Villa, Stella Maris Visconti, Luis Antonio Visconti, Carolina Soledad Moreira, Pablo  

Ariel Peluffo, Carla Galeano, y Amelia Esperanza Ramella.Ariel Peluffo, Carla Galeano, y Amelia Esperanza Ramella.

  .   . Por  otra  parte,  la  totalidad  de  las  personas  que  trabajaron  enPor  otra  parte,  la  totalidad  de  las  personas  que  trabajaron  en  

“República Cromañón”, dijeron haber visto a Omar Chabán en el local el 30 de diciembre de“República Cromañón”, dijeron haber visto a Omar Chabán en el local el 30 de diciembre de  

2004, para lo que basta remitir a los testimonios de Héctor Damián Albornoz, Juan Carlos2004, para lo que basta remitir a los testimonios de Héctor Damián Albornoz, Juan Carlos  
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Bordón,  Mario  Díaz,  Avelina  Cáceres,  Juan  Domingo  Ledesma,  Patricia  Desh,   HernánBordón,  Mario  Díaz,  Avelina  Cáceres,  Juan  Domingo  Ledesma,  Patricia  Desh,   Hernán  

Gustavo Albornoz, Andrés Alvar Chabán y Viviana Cozodoy.Gustavo Albornoz, Andrés Alvar Chabán y Viviana Cozodoy.

También se ubican los testimonios del personal de seguridad, aTambién se ubican los testimonios del personal de seguridad, a  

saber; Daniel Arturo Coria, Fernando Horacio Zerpa, Héctor Zerpa, Leonardo Djerfy, Mirtasaber; Daniel Arturo Coria, Fernando Horacio Zerpa, Héctor Zerpa, Leonardo Djerfy, Mirta  

Enriquez, Sebastián Pattenden, Juan Carlos Torres, Carlos Javier Medina y Leandro González.Enriquez, Sebastián Pattenden, Juan Carlos Torres, Carlos Javier Medina y Leandro González.

En el mismo orden, Fabián Leggio, Sergio Piñeiro y SebastiánEn el mismo orden, Fabián Leggio, Sergio Piñeiro y Sebastián  

Miguel Meniño,  encargados del sonido del evento,  expresaron que el  día 30 de diciembreMiguel Meniño,  encargados del sonido del evento,  expresaron que el  día 30 de diciembre  

estuvieron junto a Omar Emir Chabán en la isla de sonido.estuvieron junto a Omar Emir Chabán en la isla de sonido.

Acreditada la presencia del acusado Chabán en las instalacionesAcreditada la presencia del acusado Chabán en las instalaciones  

de “República Cromañón”, resulta prudente hacer notar dónde se ubicó y qué actividad llevó ade “República Cromañón”, resulta prudente hacer notar dónde se ubicó y qué actividad llevó a  

cabo.cabo.

Al respecto, se logró establecer queAl respecto, se logró establecer que Omar Emir Chabán, la noche del evento,Omar Emir Chabán, la noche del evento,  

llegó al local quince minutos antes de que comience el recital y se ubicó en el mangrullo dellegó al local quince minutos antes de que comience el recital y se ubicó en el mangrullo de  

sonido instalado en el medio del salón. Desde allí, a través de un micrófono, y de la mismasonido instalado en el medio del salón. Desde allí, a través de un micrófono, y de la misma  

forma que lo hizo en las fechas anteriores, se dirigió al público pidiendo que dejen de tirarforma que lo hizo en las fechas anteriores, se dirigió al público pidiendo que dejen de tirar  

artificios, haciendo alusión a un hecho trágico que sucedió en Paraguay.artificios, haciendo alusión a un hecho trágico que sucedió en Paraguay.

En  un  momento  dado,  cuando  advirtió  que  en  el  techo  del  local  se  estabaEn  un momento  dado,  cuando  advirtió  que  en  el  techo  del  local  se  estaba  

incendiando, intentó apagar el sonido desde la consola.incendiando, intentó apagar el sonido desde la consola.

Los  extremos  ventilados  han  sido  traídos  a  conocimiento  merced  a  losLos  extremos  ventilados  han  sido  traídos  a  conocimiento  merced  a  los  

testimonios de Alfredo Mario Díaz, Jorge Leggio, Sebastián Meniño y Sergio Piñeyro.testimonios de Alfredo Mario Díaz, Jorge Leggio, Sebastián Meniño y Sergio Piñeyro.

En efecto,  Diaz  explicó  que  Chabán llegó  a  “República  Cromañón”  quinceEn efecto,  Diaz  explicó  que  Chabán llegó  a  “República  Cromañón”  quince  

minutos antes de que comience el show. Como lo hizo en las noches anteriores, se fue al fondominutos antes de que comience el show. Como lo hizo en las noches anteriores, se fue al fondo  

del local, pero en esta ocasión se ubicó en la isla de sonido.del local, pero en esta ocasión se ubicó en la isla de sonido.

La posición que tomó el acusado Chabán resultó conteste con lo expuesto porLa posición que tomó el acusado Chabán resultó conteste con lo expuesto por  

los nombrados  Leggio, Meniño y Piñeyro, los tres avocados al sonido y a la iluminación.los nombrados  Leggio, Meniño y Piñeyro, los tres avocados al sonido y a la iluminación.

A la luz del acotado lugar que compartieron, pudieron divisar cuando ChabánA la luz del acotado lugar que compartieron, pudieron divisar cuando Chabán  

se  dirigió  al  público  solicitando  que  desistan  del  uso  de  pirotecnia.  Que tiempo  después,se  dirigió  al  público  solicitando  que  desistan  del  uso  de  pirotecnia.  Que tiempo  después,  

cuando notó que en el techo se estaba produciendo un foco ígneo, intentó apagar el sonido,cuando notó que en el techo se estaba produciendo un foco ígneo, intentó apagar el sonido,  
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pero sin lograrlo –puesto que de acuerdo al  testimonio de Fabián Leggio no desactivó laspero sin lograrlo –puesto que de acuerdo al  testimonio de Fabián Leggio no desactivó las  

perillas correctas-.perillas correctas-.

A continuación, y con la finalidad de mencionar las probanzasA continuación, y con la finalidad de mencionar las probanzas  

que  acreditan  el  carácter  de  manager  de  Diego  Marcelo  Argañaraz  respecto  del  grupoque  acreditan  el  carácter  de  manager  de  Diego  Marcelo  Argañaraz  respecto  del  grupo  

“Callejeros”,  destacamos  los  dichos  del  nombrado,  como así  también  lo  exteriorizado  por“Callejeros”,  destacamos  los  dichos  del  nombrado,  como así  también  lo  exteriorizado  por  

personalidades cercanas al conjunto y ligadas al ambiente del rock.personalidades cercanas al conjunto y ligadas al ambiente del rock.

En la declaración indagatoria que prestó con fecha 22 de febreroEn la declaración indagatoria que prestó con fecha 22 de febrero  

de 2005 -fs. 9.775/794- que se oralizó en la audiencia, Argañaraz manifestó que en marzo ode 2005 -fs. 9.775/794- que se oralizó en la audiencia, Argañaraz manifestó que en marzo o  

mayo del año 2000 los integrantes de la banda “Callejeros” le propusieron ser el manager.mayo del año 2000 los integrantes de la banda “Callejeros” le propusieron ser el manager.

Tal aseveración tampoco fue controvertida por los miembros delTal aseveración tampoco fue controvertida por los miembros del  

conjunto, todos ellos contestes al ubicarlo en esa posición.conjunto, todos ellos contestes al ubicarlo en esa posición.

De  manera  similar  lo  señaló  Daniel  Vicente  Giménez,  quienDe  manera  similar  lo  señaló  Daniel  Vicente  Giménez,  quien  

trabajó en “República Cromañón” como control de boletería de S.A.D.A.I.C los días 29 y 30trabajó en “República Cromañón” como control de boletería de S.A.D.A.I.C los días 29 y 30  

de diciembre de 2004.de diciembre de 2004.

Sebastián Gabriel Ruiz, miembro de la denominada  “Familia piojosa”, dijo queSebastián Gabriel Ruiz, miembro de la denominada  “Familia piojosa”, dijo que  

tenía cierta relación con Diego Argañaraz, manager del grupo “Callejeros”.tenía cierta relación con Diego Argañaraz, manager del grupo “Callejeros”.

Por otra parte, Jorge Alberto Castro, manager de la banda “Divididos”, expresóPor otra parte, Jorge Alberto Castro, manager de la banda “Divididos”, expresó  

que en una ocasión Diego Argañaraz le solicitó algunos consejos, dada su ocupación.que en una ocasión Diego Argañaraz le solicitó algunos consejos, dada su ocupación.

Lucas  Hasmat,  Adrián  Matías  Ramírez,  Martín  Alejandro Hasmat,  EzequielLucas  Hasmat,  Adrián  Matías  Ramírez,  Martín  Alejandro Hasmat,  Ezequiel  

Martín Orlando, Walter Villalba y Bruno Alejandro Díaz, todos ellos empleados de “Locuras”,Martín Orlando, Walter Villalba y Bruno Alejandro Díaz, todos ellos empleados de “Locuras”,  

manifestaron tener una relación con Diego Argañaraz en razón a su condición de manager demanifestaron tener una relación con Diego Argañaraz en razón a su condición de manager de  

“Callejeros”. En este aspecto, recuérdese que uno de los puntos de venta de entradas de la“Callejeros”. En este aspecto, recuérdese que uno de los puntos de venta de entradas de la  

referida banda era precisamente el de “Locuras”.referida banda era precisamente el de “Locuras”.

De hecho, el primero de los nombrados, persona del fuero íntimoDe hecho, el primero de los nombrados, persona del fuero íntimo  

de  Diego  Argañaraz  –dada  la  condición  de  amigo  a  la  que  alude  en  su  declaraciónde  Diego  Argañaraz  –dada  la  condición  de  amigo  a  la  que  alude  en  su  declaración  

testimonial-, aseveró que aquel le comentó que estaba contento por el éxito de “Callejeros” ytestimonial-, aseveró que aquel le comentó que estaba contento por el éxito de “Callejeros” y  

por haber dejado de trabajar en una pinturería para dedicarse completamente a la banda.por haber dejado de trabajar en una pinturería para dedicarse completamente a la banda.
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También  mencionando  esa  calidad  de  Diego  Argañaraz,  seTambién  mencionando  esa  calidad  de  Diego  Argañaraz,  se  

encuentran, entre otras personas que prestaron declaración en el transcurso del juicio, Gustavoencuentran, entre otras personas que prestaron declaración en el transcurso del juicio, Gustavo  

Martín Pascual, Andrés Alvar Chabán y Ariel Alberto Barroso.Martín Pascual, Andrés Alvar Chabán y Ariel Alberto Barroso.

En la misma dirección se expidió Aldana Aprea, encargada deEn la misma dirección se expidió Aldana Aprea, encargada de  

los asuntos relativos a la prensa del grupo, quien no dudo en identificar a Argañaraz comolos asuntos relativos a la prensa del grupo, quien no dudo en identificar a Argañaraz como  

manager del conjunto musical.manager del conjunto musical.

En definitiva, no quedan dudas de que Diego Marcelo ArgañarazEn definitiva, no quedan dudas de que Diego Marcelo Argañaraz  

era  el  manager  del  grupo  “Callejeros”;  resulta  necesario  entonces  hacer  mención  a  losera  el  manager  del  grupo  “Callejeros”;  resulta  necesario  entonces  hacer  mención  a  los  

testimonios que lo ubican en  “República Cromañón” la noche del suceso.testimonios que lo ubican en  “República Cromañón” la noche del suceso.

Juan  Carlos  Stabile,  quien  detentaba  la  concesión  del  bar-Juan  Carlos  Stabile,  quien  detentaba  la  concesión  del  bar-

restaurant  del  hotel  “Central  Park”  lindero  al  local,  dijo  que  mantuvo  una  charla  con  elrestaurant  del  hotel  “Central  Park”  lindero  al  local,  dijo  que  mantuvo  una  charla  con  el  

“coordinador” de “Callejeros” aproximadamente a las 21.00 horas del 30 de diciembre de“coordinador” de “Callejeros” aproximadamente a las 21.00 horas del 30 de diciembre de  

2004.2004.

Asimismo, y también en lo inherente a la presencia de ArgañarazAsimismo, y también en lo inherente a la presencia de Argañaraz  

en “República Cromañón” la noche del suceso, basta con remitir la atención a lo dicho poren “República Cromañón” la noche del suceso, basta con remitir la atención a lo dicho por  

Mario  Díaz,  Laura  Mirta  Fernández,  Gustavo  Martín  Pascual,  Adrián  Matías  Ramirez,Mario  Díaz,  Laura  Mirta  Fernández,  Gustavo  Martín  Pascual,  Adrián  Matías  Ramirez,  

Ezequiel Orlando, Andrés Alvar Chabán, Fernando Horacio Zerpa, Claudio Edgardo Curcuy,Ezequiel Orlando, Andrés Alvar Chabán, Fernando Horacio Zerpa, Claudio Edgardo Curcuy,  

Leonardo Djerfy, Sebastián Pattenden, José Gabriel Porticatto, Alberto Fabián Lillo, VivianaLeonardo Djerfy, Sebastián Pattenden, José Gabriel Porticatto, Alberto Fabián Lillo, Viviana  

Cozodoy, Aldana Aprea y Maria Laura Squillace, entre otros. Cozodoy, Aldana Aprea y Maria Laura Squillace, entre otros. 

Por los motivos expuestos,Por los motivos expuestos,  se encuentra  acreditado que Diegose encuentra  acreditado que Diego  

Marcelo Argañaraz,  manager  del grupo “Callejeros”, estuvo presente en el establecimientoMarcelo Argañaraz,  manager  del grupo “Callejeros”, estuvo presente en el establecimiento  

“República Cromañón” el día 30 de diciembre de 2004 durante el desarrollo del espectáculo. “República Cromañón” el día 30 de diciembre de 2004 durante el desarrollo del espectáculo. 

Sobre la conducta que llevó a cabo esa noche el acusado MarceloSobre la conducta que llevó a cabo esa noche el acusado Marcelo  

Argañaraz, se pudo acreditar que instantes antes al comienzo del recital estuvo en la zona deArgañaraz, se pudo acreditar que instantes antes al comienzo del recital estuvo en la zona de  

las boleterías, y que también se dirigió hacia los camarines. En ambos casos, impartió órdeneslas boleterías, y que también se dirigió hacia los camarines. En ambos casos, impartió órdenes  

en relación al  estado de las puertas,  tanto sobre las  denominadas  “puertas violetas” comoen relación al  estado de las puertas,  tanto sobre las  denominadas  “puertas violetas” como  

respecto de la correspondiente a los camarines –que se comunica con el garage-. respecto de la correspondiente a los camarines –que se comunica con el garage-. 

Lo  antes  aludido,  fue  extraído  de  los  testimonios  de  AlfredoLo  antes  aludido,  fue  extraído  de  los  testimonios  de  Alfredo  

Mario Díaz y de Leonardo Djerfy. Mario Díaz y de Leonardo Djerfy. 
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En  efecto,  el  nombrado  Díaz  afirmó  que  instantes  antes  alEn  efecto,  el  nombrado  Díaz  afirmó  que  instantes  antes  al  

comienzo del recital de “Callejeros”, Diego Argañaraz le pidió que abra las “puertas violetas”comienzo del recital de “Callejeros”, Diego Argañaraz le pidió que abra las “puertas violetas”  

porque hacia mucho calor.porque hacia mucho calor.

A su vez, Djerfy recordó que Argañaraz le pidió que cierre laA su vez, Djerfy recordó que Argañaraz le pidió que cierre la  

puerta de los camarines.puerta de los camarines.

Por otra parte, está probado que Argañaraz, junto con el resto dePor otra parte, está probado que Argañaraz, junto con el resto de  

la banda, se alojó en el hotel “Central Park” durante las tres fechas pautadas en “Repúblicala banda, se alojó en el hotel “Central Park” durante las tres fechas pautadas en “República  

Cromañón”.Cromañón”.

Ello  se  desprende  de  los  dichos  de   Maximiliano  RamónEllo  se  desprende  de  los  dichos  de   Maximiliano  Ramón  

Chaparro –conserje del hotel-, quien aseveró que los miembros del grupo se hospedaron en elChaparro –conserje del hotel-, quien aseveró que los miembros del grupo se hospedaron en el  

“Central Park” las noches correspondientes a sus presentaciones.“Central Park” las noches correspondientes a sus presentaciones.

Ahora habremos de referirnos a cómo fue organizado el recitalAhora habremos de referirnos a cómo fue organizado el recital  

que esa noche iba a brindar el grupo musical “Callejeros”.que esa noche iba a brindar el grupo musical “Callejeros”.

Como paso previo, resulta acertado señalar que la organizaciónComo paso previo, resulta acertado señalar que la organización  

tuvo una marcada informalidad, lo que obligó a ahondar el análisis para acreditar el aporte detuvo una marcada informalidad, lo que obligó a ahondar el análisis para acreditar el aporte de  

cada agente.cada agente.

Muestra  de  ello  son  los  testimonios  de  los  representantes  deMuestra  de  ello  son  los  testimonios  de  los  representantes  de  

bandas que se escucharon en el juicio -Ernesto Alejandro Taranto,  Fausto Hernán Lomba,bandas que se escucharon en el juicio -Ernesto Alejandro Taranto,  Fausto Hernán Lomba,  

Mariano  Eduardo  Botti  y  Marcelo  Francisco  Caputo,  Fernando  Héctor  González  Dego  yMariano  Eduardo  Botti  y  Marcelo  Francisco  Caputo,  Fernando  Héctor  González  Dego  y  

Eduardo Ezequiel Sempé-, quienes hicieron hincapié en la “informalidad” que reinaba en laEduardo Ezequiel Sempé-, quienes hicieron hincapié en la “informalidad” que reinaba en la  

organización  de  los  espectáculos  que  realizaban  con Omar  Emir  Chabán,  donde “todo seorganización  de  los  espectáculos  que  realizaban  con Omar  Emir  Chabán,  donde “todo se  

arreglaba de palabra”.arreglaba de palabra”.

En todos  los  casos  fueron coincidentes  en afirmar  que  al  usoEn todos  los  casos  fueron coincidentes  en afirmar  que  al  uso  

corriente, descontados los gastos de los shows, las ganancias se repartían en porcentajes del 70corriente, descontados los gastos de los shows, las ganancias se repartían en porcentajes del 70  

por ciento para la banda y 30 por ciento para el local mediante liquidaciones que se hacían enpor ciento para la banda y 30 por ciento para el local mediante liquidaciones que se hacían en  

una simple hoja de papel.una simple hoja de papel.

Ante la inexistencia de contrato alguno y dada la informalidadAnte la inexistencia de contrato alguno y dada la informalidad  

referida, resultó necesario, a la hora de determinar los aspectos centrales de la organización delreferida, resultó necesario, a la hora de determinar los aspectos centrales de la organización del  
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evento,  valorar  directamente  las  declaraciones  de  las  personas  que  llevaron  a  caboevento,  valorar  directamente  las  declaraciones  de  las  personas  que  llevaron  a  cabo  

determinadas tareas relacionadas con sus preparativos previos.determinadas tareas relacionadas con sus preparativos previos.

Aclarado ello,  se logró acreditar  que el  origen de los recitalesAclarado ello,  se logró acreditar  que el  origen de los recitales  

que brindó “Callejeros” en “República Cromañón”, comenzó a gestarse en una comunicaciónque brindó “Callejeros” en “República Cromañón”, comenzó a gestarse en una comunicación  

telefónica que mantuvieron Omar Emir Chabán y Diego Marcelo Argañaraz, ocasión en latelefónica que mantuvieron Omar Emir Chabán y Diego Marcelo Argañaraz, ocasión en la  

cual se estableció el calendario de los shows de los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004. cual se estableció el calendario de los shows de los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004. 

Tal aseveración fue explicitada por los propios acusados. Tal aseveración fue explicitada por los propios acusados. 

Al respecto, Argañaraz, en una de sus declaraciones indagatoriasAl respecto, Argañaraz, en una de sus declaraciones indagatorias  

leídas en el debate, explicó que habló con Chabán –sin precisar fecha cierta-, y que, comoleídas en el debate, explicó que habló con Chabán –sin precisar fecha cierta-, y que, como  

habían hecho en una ocasión anterior en “Cemento”, decidieron realizar los recitales de loshabían hecho en una ocasión anterior en “Cemento”, decidieron realizar los recitales de los  

días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004 en “República Cromañón” para despedir el año.días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004 en “República Cromañón” para despedir el año.

En la misma dirección se expidió Omar Chabán, en tanto aludióEn la misma dirección se expidió Omar Chabán, en tanto aludió  

que Argañaraz se comunicó con él y le hizo saber la intención de tocar en esas fechas (verque Argañaraz se comunicó con él y le hizo saber la intención de tocar en esas fechas (ver  

declaración indagatoria de fecha 9 de junio de 2005 oportunamente leída en el debate y endeclaración indagatoria de fecha 9 de junio de 2005 oportunamente leída en el debate y en  

aquella que efectuó durante el juicio el día 3 de abril de 2.009). aquella que efectuó durante el juicio el día 3 de abril de 2.009). 

Con  relación  a  los  aspectos  organizativos  de  los  eventos,  seCon  relación  a  los  aspectos  organizativos  de  los  eventos,  se  

verificó una activa participación de parte de Diego Marcelo Argañaraz en la contratación delverificó una activa participación de parte de Diego Marcelo Argañaraz en la contratación del  

sonido, la iluminación y la presencia del grupo de rescatistas “E.S.S.A.”.sonido, la iluminación y la presencia del grupo de rescatistas “E.S.S.A.”.

Al respecto, el testigo Fabián Leggio, encargado del sonido delAl respecto, el testigo Fabián Leggio, encargado del sonido del  

espectáculo, relató que habitualmente el manager de la banda, Diego Argañaraz, le avisabaespectáculo, relató que habitualmente el manager de la banda, Diego Argañaraz, le avisaba  

dónde se realizaría el show y si el lugar contaba con equipos propios.dónde se realizaría el show y si el lugar contaba con equipos propios.

Por  otra  parte,  Sergio  Fernando  Piñeyro,  quien  ofició  dePor  otra  parte,  Sergio  Fernando  Piñeyro,  quien  ofició  de  

iluminador la noche del 30 de diciembre, afirmó que lo convocó Diego Argañaraz. Más aún, aliluminador la noche del 30 de diciembre, afirmó que lo convocó Diego Argañaraz. Más aún, al  

precisar detalles de su modalidad de trabajo, enfatizó que prestaba labores para la banda y queprecisar detalles de su modalidad de trabajo, enfatizó que prestaba labores para la banda y que  

todo lo hablaba con el manager; incluso éste último era quien le pagaba por sus servicios.todo lo hablaba con el manager; incluso éste último era quien le pagaba por sus servicios.

Sobre la convocatoria del grupo de rescatistas conocido bajo laSobre la convocatoria del grupo de rescatistas conocido bajo la  

denominación “E.S.S.A.”, y constituido, entre otras personas, por José Gabriel Porticatto ydenominación “E.S.S.A.”, y constituido, entre otras personas, por José Gabriel Porticatto y  

María Laura Squillace,  los nombrados se mostraron contestes al añadir que el manager deMaría Laura Squillace,  los nombrados se mostraron contestes al añadir que el manager de  

“Callejeros” hablaba con su compañero Emiliano –fallecido en el incendio- para requerirle su“Callejeros” hablaba con su compañero Emiliano –fallecido en el incendio- para requerirle su  
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colaboración  y comunicarle la cantidad de público que estimaba concurriría al espectáculocolaboración  y comunicarle la cantidad de público que estimaba concurriría al espectáculo  

musical.musical.

Hasta aquí se advierte claramente una participación significativaHasta aquí se advierte claramente una participación significativa  

del manager Argañaraz en la organización de los tres recitales de “Callejeros” en “Repúblicadel manager Argañaraz en la organización de los tres recitales de “Callejeros” en “República  

Cromañón”, entre ellos el del 30 de diciembre de 2004 que es aquel que nos interesa.  Cromañón”, entre ellos el del 30 de diciembre de 2004 que es aquel que nos interesa.  

 Por otra parte, otro punto a considerar como factor inherente a la Por otra parte, otro punto a considerar como factor inherente a la  

promoción de ese espectáculo, resultó ser la impresión de las entradas -tanto lo relacionado apromoción de ese espectáculo, resultó ser la impresión de las entradas -tanto lo relacionado a  

su diseño como a la cantidad-, el control de las ventas, y su posterior liquidación. su diseño como a la cantidad-, el control de las ventas, y su posterior liquidación. 

Sobre  el  punto,  el  Tribunal  tiene  por  probado  que  DiegoSobre  el  punto,  el  Tribunal  tiene  por  probado  que  Diego  

Argañaraz y Omar Chabán también en forma conjunta se dedicaron a este aspecto central de laArgañaraz y Omar Chabán también en forma conjunta se dedicaron a este aspecto central de la   

organización, como el de las entradas al evento.organización, como el de las entradas al evento.

Al  respecto,  se  acreditó  que  Omar  Emir  Chabán  sugirió  unAl  respecto,  se  acreditó  que  Omar  Emir  Chabán  sugirió  un  

parámetro excesivo de público –4.000 mil personas, pese a que el lugar estaba habilitado paraparámetro excesivo de público –4.000 mil personas, pese a que el lugar estaba habilitado para  

1.031, conforme surge de la respectiva habilitación inserta en el libro descrito en el índice de1.031, conforme surge de la respectiva habilitación inserta en el libro descrito en el índice de  

prueba, punto 20-, y que Diego Marcelo Argañaraz aceptó un margen similar, abocándose,prueba, punto 20-, y que Diego Marcelo Argañaraz aceptó un margen similar, abocándose,  

como se verá, a la impresión y distribución de las entradas. como se verá, a la impresión y distribución de las entradas. 

Así  lo  reconoció  el  propio  manager,  cuando  dijo  que  si  bienAsí  lo  reconoció  el  propio  manager,  cuando  dijo  que  si  bien  

Chabán le comentó que el lugar tenía capacidad para 4000 personas, lo cierto es que decidióChabán le comentó que el lugar tenía capacidad para 4000 personas, lo cierto es que decidió  

poner a la venta 3500 entradas, en consideración a la posible concurrencia de invitados. poner a la venta 3500 entradas, en consideración a la posible concurrencia de invitados. 

Asimismo,  se  acreditó  que  el  manager  del  grupo  tuvo  a  suAsimismo,  se  acreditó  que  el  manager  del  grupo  tuvo  a  su  

exclusivo control la consiguiente impresión y reparto masivo de entradas en puntos de oferta,exclusivo control la consiguiente impresión y reparto masivo de entradas en puntos de oferta,  

y luego en lo que hace al seguimiento de las ventas y liquidación final.y luego en lo que hace al seguimiento de las ventas y liquidación final.

En lo  que  atañe  a  la  impresión  de  las  entradas,  Lucas  JavierEn lo  que  atañe  a  la  impresión  de  las  entradas,  Lucas  Javier  

Hasmat explicó que la hizo la firma “Gardencrot”, por encargo que realizó Diego Argañaraz.Hasmat explicó que la hizo la firma “Gardencrot”, por encargo que realizó Diego Argañaraz.

En materia  de  distribución,  control  de  venta  y  liquidación  deEn materia  de  distribución,  control  de  venta  y  liquidación  de  

ganancias, se debe prestar atención a lo vertido por el personal de la firma “Locuras” en elganancias, se debe prestar atención a lo vertido por el personal de la firma “Locuras” en el  

transcurso del debate.transcurso del debate.

El nombrado Hasmat, a cargo del local de ventas que funcionaEl nombrado Hasmat, a cargo del local de ventas que funciona  

en el barrio de Flores, explicó que, por ser amigo de Diego Argañaraz, recibió la totalidad deen el barrio de Flores, explicó que, por ser amigo de Diego Argañaraz, recibió la totalidad de  
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las  entradas  que  iban  a  comercializarse  para  los  recitales  de  “Callejeros”  a  efectuarse  enlas  entradas  que  iban  a  comercializarse  para  los  recitales  de  “Callejeros”  a  efectuarse  en  

“República Cromañón” los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004.“República Cromañón” los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004.

A su vez, Martín Alejandro Hasmat, afirmó que el dinero de lasA su vez, Martín Alejandro Hasmat, afirmó que el dinero de las  

recaudaciones se entregaba a Diego Marcelo Argañaraz antes del inicio del show.recaudaciones se entregaba a Diego Marcelo Argañaraz antes del inicio del show.

Al  ser  preguntado  sobre  la  actividad  que  desempeñabaAl  ser  preguntado  sobre  la  actividad  que  desempeñaba  

Argañaraz,  explicó  que  llevaba  las  entradas  a  los  locales,  averiguaba  cómo progresaba  laArgañaraz,  explicó  que  llevaba  las  entradas  a  los  locales,  averiguaba  cómo progresaba  la  

venta, y se encargaba de la recaudación del dinero.venta, y se encargaba de la recaudación del dinero.

En  sintonía  a  ello,  Ezequiel  Martín  Orlandi  sostuvo  que  habitualmente  losEn  sintonía  a  ello,  Ezequiel  Martín  Orlandi  sostuvo  que  habitualmente  los  

músicos  de “Callejeros”  iban  de  visita  a  su comercio  –“Locuras  de Flores”-,  pero que elmúsicos  de “Callejeros”  iban  de  visita  a  su comercio  –“Locuras  de Flores”-,  pero que el  

manager de la banda era quien se encargaba de llevar las entradas y retirar el dinero.manager de la banda era quien se encargaba de llevar las entradas y retirar el dinero.

Agregó que fue el propio Argañaraz quien le propuso trabajar en la boletería deAgregó que fue el propio Argañaraz quien le propuso trabajar en la boletería de  

“República  Cromañón”  para  los  recitales  del  mes  de  diciembre,  y  recordó  que  a  las“República  Cromañón”  para  los  recitales  del  mes  de  diciembre,  y  recordó  que  a  las  

liquidaciones  de  los  días  28  y  29  de  diciembre  las  efectuó  al  finalizar  el  show  con  elliquidaciones  de  los  días  28  y  29  de  diciembre  las  efectuó  al  finalizar  el  show  con  el  

nombrado.nombrado.

Sobre lo sucedido el día 30 de diciembre, manifestó que esa noche no entregóSobre lo sucedido el día 30 de diciembre, manifestó que esa noche no entregó  

el  dinero de la  recaudación,  sino que transcurridos  dos  o tres  días se contactó  con Lucasel  dinero de la  recaudación,  sino que transcurridos  dos  o tres  días se contactó  con Lucas  

Hasmat, y luego se reunió con éste ultimo, Bruno Díaz y Diego Argañaraz, en la casa de Díaz,Hasmat, y luego se reunió con éste ultimo, Bruno Díaz y Diego Argañaraz, en la casa de Díaz,   

e hizo entrega de una suma estimativa de $ 51.000.e hizo entrega de una suma estimativa de $ 51.000.

La actividad del manager en el manejo de la organización de los recitales sigueLa actividad del manager en el manejo de la organización de los recitales sigue  

mostrandose como relevante. Esta era la habitualidad en la realización de eventos en el localmostrandose como relevante. Esta era la habitualidad en la realización de eventos en el local  

explotado por Omar Chabán.explotado por Omar Chabán.

A esta altura, ya podemos hacer una comparación con los espectáculos que seA esta altura, ya podemos hacer una comparación con los espectáculos que se  

realizaban en forma reglamentaria y que ponen en evidencia la informalidad que reinaba enrealizaban en forma reglamentaria y que ponen en evidencia la informalidad que reinaba en  

“Cromañón”. “Cromañón”. 

       A modo de contraste, repasemos los recaudos que se tomaron     A modo de contraste, repasemos los recaudos que se tomaron  

en  la organización de los recitales que “Callejeros” brindó en el estadio de “Obras Sanitarias”en  la organización de los recitales que “Callejeros” brindó en el estadio de “Obras Sanitarias”  

los días 30 y 31 de julio de 2004.los días 30 y 31 de julio de 2004.

En  primer  término,  se  debe  destacar  que  para  las  fechas  deEn  primer  término,  se  debe  destacar  que  para  las  fechas  de  

mención  la  organización  de  esos  espectáculos  estuvo  a  cargo  de  la  productora  “CIE-mención  la  organización  de  esos  espectáculos  estuvo  a  cargo  de  la  productora  “CIE-
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PRESENTA S.A.”,  dado el  contrato  de concesión de derechos de explotación  que habíanPRESENTA S.A.”,  dado el  contrato  de concesión de derechos de explotación  que habían  

suscripto el 9 de junio de 2004 –ver fs. 164/183 de las copias pertenecientes al oficio judicialsuscripto el 9 de junio de 2004 –ver fs. 164/183 de las copias pertenecientes al oficio judicial  

108 AJG/2005-.108 AJG/2005-.

Dentro  de  las  estipulaciones  consignadas,  “CIE”  debíaDentro  de  las  estipulaciones  consignadas,  “CIE”  debía  

desarrollar la actividad ateniéndose de manera estricta a la normativa vigente y de aplicacióndesarrollar la actividad ateniéndose de manera estricta a la normativa vigente y de aplicación  

para la realización de eventos en el estadio. En mismo orden, se hizo especial mención a lapara la realización de eventos en el estadio. En mismo orden, se hizo especial mención a la  

capacidad máxima del local -5040 espectadores- para dispensar responsabilidades en caso decapacidad máxima del local -5040 espectadores- para dispensar responsabilidades en caso de  

clausuras por esos motivos –cláusula séptima del citado documento-.clausuras por esos motivos –cláusula séptima del citado documento-.

Asimismo, se aclaró que ambas partes conocían y aceptaban, porAsimismo, se aclaró que ambas partes conocían y aceptaban, por  

haberlo verificado, la habilitación vigente en el estadio y el régimen emanado del Gobierno dehaberlo verificado, la habilitación vigente en el estadio y el régimen emanado del Gobierno de  

la Ciudad al que se encuentra sujeto la realización de las distintas clases de eventos y lasla Ciudad al que se encuentra sujeto la realización de las distintas clases de eventos y las  

condiciones para la obtención de las autorizaciones pertinentes.condiciones para la obtención de las autorizaciones pertinentes.

De acuerdo al testimonio de Ariel Alberto Barroso, empleado deDe acuerdo al testimonio de Ariel Alberto Barroso, empleado de  

“Ab Stage” -entidad encargada de gerenciar  los espectáculos  que se realizaban en “Obras“Ab Stage” -entidad encargada de gerenciar  los espectáculos  que se realizaban en “Obras  

Sanitarias”-, la productora “CIE-PRESENTA” debía solicitar un permiso al Gobierno de laSanitarias”-, la productora “CIE-PRESENTA” debía solicitar un permiso al Gobierno de la  

Ciudad para que autorice el recital y, a contrapartida, la Dirección General de Habilitación yCiudad para que autorice el recital y, a contrapartida, la Dirección General de Habilitación y  

Permisos supeditaba la realización del evento al cumplimiento de requisitos tales como: laPermisos supeditaba la realización del evento al cumplimiento de requisitos tales como: la  

presencia  de  una  persona  idónea  en  el  manejo  del  generador  eléctrico  para  su  puesta  enpresencia  de  una  persona  idónea  en  el  manejo  del  generador  eléctrico  para  su  puesta  en  

marcha  en  forma  inmediata  en  caso  de  corte  de  energía  eléctrica;  que  se  implemente  unmarcha  en  forma  inmediata  en  caso  de  corte  de  energía  eléctrica;  que  se  implemente  un  

operativo médico sanitario, de seguridad y preventivo de bomberos; se garantice que todas lasoperativo médico sanitario, de seguridad y preventivo de bomberos; se garantice que todas las  

puertas del estadio permanezcan abiertas durante el desarrollo del espectáculo, disponiéndosepuertas del estadio permanezcan abiertas durante el desarrollo del espectáculo, disponiéndose  

de personal afectado a tal efecto; que se prevea que la totalidad de los medios de ingresos,de personal afectado a tal efecto; que se prevea que la totalidad de los medios de ingresos,   

egresos, pasillos y circulaciones se encuentren libres -al respecto, ver prueba 201, fs. 2-.egresos, pasillos y circulaciones se encuentren libres -al respecto, ver prueba 201, fs. 2-.

Tales requisitos eran verificados por inspectores del Gobierno deTales requisitos eran verificados por inspectores del Gobierno de  

la Ciudad, quiénes se constituían en el lugar horas antes del show y eran los encargados dela Ciudad, quiénes se constituían en el lugar horas antes del show y eran los encargados de  

“dar puerta”. “dar puerta”. 

Como se podrá advertir, para el recital de “Callejeros” el día 30Como se podrá advertir, para el recital de “Callejeros” el día 30  

de diciembre de 2004 en “República Cromañón”, nunca se requirió ningún tipo de permiso alde diciembre de 2004 en “República Cromañón”, nunca se requirió ningún tipo de permiso al  
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Gobierno de la Ciudad como tampoco se especificó de manera precisa el grado de relaciónGobierno de la Ciudad como tampoco se especificó de manera precisa el grado de relación  

entre las partes ni las obligaciones de cada uno.entre las partes ni las obligaciones de cada uno.

No había contratos ni cumplimiento de normativa alguna.No había contratos ni cumplimiento de normativa alguna.

De tal modo, la informalidad que destacaron la totalidad de losDe tal modo, la informalidad que destacaron la totalidad de los  

managers  que  prestaron  declaración  en  el  transcurso  del  juicio,  fue  una  constante  enmanagers  que  prestaron  declaración  en  el  transcurso  del  juicio,  fue  una  constante  en  

“República Cromañón”. “República Cromañón”. 

  En este lugar,  a contrario  de lo  que de lo  que sucedió en losEn este lugar,  a contrario  de lo  que de lo  que sucedió en los  

espectáculos reglamentados, la organización de los recitales de “Callejeros” fue realizada entreespectáculos reglamentados, la organización de los recitales de “Callejeros” fue realizada entre  

Chabán como explotador y Diego Marcelo Argañaraz como manager de la banda, conforme seChabán como explotador y Diego Marcelo Argañaraz como manager de la banda, conforme se  

desprende de la prueba que venimos analizando.    desprende de la prueba que venimos analizando.    

  Volviendo al espectáculo del día 30 de diciembre de 2004, otroVolviendo al espectáculo del día 30 de diciembre de 2004, otro  

factor  de magnitud  que resulta  necesario  enfatizar  para determinar  cómo se materializó elfactor  de magnitud  que resulta  necesario  enfatizar  para determinar  cómo se materializó el  

evento, viene dado por el diseño de la estructura que definió la seguridad.evento, viene dado por el diseño de la estructura que definió la seguridad.

  Sobre el punto, se acreditó que Diego Marcelo Argañaraz tuvo aSobre el punto, se acreditó que Diego Marcelo Argañaraz tuvo a  

su cargo la  convocatoria  de un grupo de personas que se avocó a dicha tarea,  sugiriendosu cargo la  convocatoria  de un grupo de personas que se avocó a dicha tarea,  sugiriendo  

incluso el número de individuos con el que se debía contar. incluso el número de individuos con el que se debía contar. 

A su vez, se logró establecer que en esa misión también participó personal deA su vez, se logró establecer que en esa misión también participó personal de  

“República Cromañón” a cargo de Omar Emir Chabán.“República Cromañón” a cargo de Omar Emir Chabán.

Hemos  de  dejar  en  claro  que  las  palabras  seguridad  y  control  habrán  deHemos  de  dejar  en  claro  que  las  palabras  seguridad  y  control  habrán  de  

utilizarse como sinónimos, pues si bien es cierto que se ha pretendido efectuar una distinción,utilizarse como sinónimos, pues si bien es cierto que se ha pretendido efectuar una distinción,   

no lo es menos que el cambio de terminología obedecía a la necesidad de evitar reacciones deno lo es menos que el cambio de terminología obedecía a la necesidad de evitar reacciones de  

parte del público del rock. parte del público del rock. 

    Lo  único que en  lo  inherente  a  la  seguridad  o control  es    Lo  único que en  lo  inherente  a  la  seguridad  o control  es  

posible distinguir es, como veremos, que existían dos grupos de personas, uno convocado porposible distinguir es, como veremos, que existían dos grupos de personas, uno convocado por  

Argañaraz y que se trataba del plantel de trabajo de Lorenzo Bussi; el otro conformado porArgañaraz y que se trataba del plantel de trabajo de Lorenzo Bussi; el otro conformado por  

empleados de Chabán. empleados de Chabán. 

Es decir,  que en lo que a la  seguridad del  evento importa,  tanto ArgañarazEs decir,  que en lo que a la  seguridad del  evento importa,  tanto Argañaraz  

como  Chabán  tuvieron  un  marcado  ámbito  de  decisión  en  torno  a  su  diagramación,  concomo  Chabán  tuvieron  un  marcado  ámbito  de  decisión  en  torno  a  su  diagramación,  con  
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reconocida autoridad sobre las personas que debían servir de contención al comportamientoreconocida autoridad sobre las personas que debían servir de contención al comportamiento  

del público, ya sea al ingreso, como en el interior del local.del público, ya sea al ingreso, como en el interior del local.

Para arribar a tal afirmación, se hizo hincapié en la totalidad de los testimoniosPara arribar a tal afirmación, se hizo hincapié en la totalidad de los testimonios  

que se escucharon en el transcurso del juicio de parte de las personas que cumplieron talesque se escucharon en el transcurso del juicio de parte de las personas que cumplieron tales  

funciones.funciones.

Sobre el punto, el día 30 de diciembre de 2004 se congregaron enSobre el punto, el día 30 de diciembre de 2004 se congregaron en  

“República Cromañón”, a los efectos de llevar adelante tareas de seguridad,  Javier Schiavoni,“República Cromañón”, a los efectos de llevar adelante tareas de seguridad,  Javier Schiavoni,  

Claudio Edgardo Curcuy, Oscar Ramón Ortiz –ubicados en la zona externa del local sobre laClaudio Edgardo Curcuy, Oscar Ramón Ortiz –ubicados en la zona externa del local sobre la  

vereda de la calle Bartolomé Mitre-, Lorenzo Bussi, Javier Coria, Juan  Domingo Ledesma,vereda de la calle Bartolomé Mitre-, Lorenzo Bussi, Javier Coria, Juan  Domingo Ledesma,  

Carlos Jacobo Ávila, Claudio Adrián Ruiz, Juan Carlos Torres, Héctor y Fernando Zerpa –enCarlos Jacobo Ávila, Claudio Adrián Ruiz, Juan Carlos Torres, Héctor y Fernando Zerpa –en  

el pasillo del ingreso de hombres situado en lo que se denomino “puerta de emergencia”-el pasillo del ingreso de hombres situado en lo que se denomino “puerta de emergencia”-  

Mirta  Carmen  Enriquez  –en  el  acceso  principal  situado  en  el  sector  de  las  boleterías  yMirta  Carmen  Enriquez  –en  el  acceso  principal  situado  en  el  sector  de  las  boleterías  y  

destinado al ingreso de mujeres e invitados-, Daniel Arturo Coria –sobre la escalera de accesodestinado al ingreso de mujeres e invitados-, Daniel Arturo Coria –sobre la escalera de acceso  

al VIP-, Sebastián Pattenden y Juan Domingo Ledesma –en el vallado frente al escenario,al VIP-, Sebastián Pattenden y Juan Domingo Ledesma –en el vallado frente al escenario,   

destacando que el último de los nombrados estuvo en un principio en el pasillo de ingreso dedestacando que el último de los nombrados estuvo en un principio en el pasillo de ingreso de  

hombres- Leonardo Djerfy –camarines-  Patricia Gonzálezhombres- Leonardo Djerfy –camarines-  Patricia González   -baños- y Leonardo González – -baños- y Leonardo González –

alternó en el sector de los baños y en la barra de aquel sector-.alternó en el sector de los baños y en la barra de aquel sector-.

Este  diagrama  relativo  a  las  posiciones  que  ocuparon  losEste  diagrama  relativo  a  las  posiciones  que  ocuparon  los  

miembros del personal de seguridad o control surge claro a partir de las manifestaciones quemiembros del personal de seguridad o control surge claro a partir de las manifestaciones que  

dichas personas volcaron en el juicio y que se encuentran detalladas en la prueba testimonial.   dichas personas volcaron en el juicio y que se encuentran detalladas en la prueba testimonial.   

  Asimismo, conforme fuera descrito por los nombrados, se puedeAsimismo, conforme fuera descrito por los nombrados, se puede  

inferir  que  las  tareas  de  seguridad  o  control,  básicamente,  consistieron  en  chequear  lasinferir  que  las  tareas  de  seguridad  o  control,  básicamente,  consistieron  en  chequear  las  

entradas, controlar la formación de las filas, revisar a cada asistente para evitar el ingreso,entradas, controlar la formación de las filas, revisar a cada asistente para evitar el ingreso,  

entre otras cosas, de material pirotécnico, y cuidar las pertenencias de la banda y la integridadentre otras cosas, de material pirotécnico, y cuidar las pertenencias de la banda y la integridad  

del público, del público, 

De  las  personas  mencionadas,  pertenecen  al  plantel  deDe  las  personas  mencionadas,  pertenecen  al  plantel  de  

“República Cromañón”, Patricia González, Leonardo González y Juan Domingo Ledesma.“República Cromañón”, Patricia González, Leonardo González y Juan Domingo Ledesma.

El resto del grupo, como se explicará, fue convocado por DiegoEl resto del grupo, como se explicará, fue convocado por Diego  

Marcelo Argañaraz a través de Lorenzo Bussi. Marcelo Argañaraz a través de Lorenzo Bussi. 
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Al respecto,  Carlos  Jacobo Ávila,  Leonardo  Djerfy,  FernandoAl  respecto,  Carlos  Jacobo Ávila,  Leonardo  Djerfy,  Fernando  

Horacio  Zerpa,  Héctor  Zerpa,  Daniel  Arturo  Coria  y  Sebastián  Pattenden,  conforme  loHoracio  Zerpa,  Héctor  Zerpa,  Daniel  Arturo  Coria  y  Sebastián  Pattenden,  conforme  lo  

expusieran al prestar declaración testimonial, fueron requeridos por Lorenzo Bussi.expusieran al prestar declaración testimonial, fueron requeridos por Lorenzo Bussi.

Todos ellos afirmaron que ante la noticia de un evento, Bussi losTodos ellos afirmaron que ante la noticia de un evento, Bussi los  

convocaba para que oficien de control.convocaba para que oficien de control.

A su vez, y en lo que atañe al plantel femenino del control, MirtaA su vez, y en lo que atañe al plantel femenino del control, Mirta  

Enriquez expresó que la llamó Claudio Curcuy y le solicitó que convocara también a FabianaEnriquez expresó que la llamó Claudio Curcuy y le solicitó que convocara también a Fabiana  

Goitea y a “Elizabeth”.   Goitea y a “Elizabeth”.   

Por otra parte, Javier José Coria, Claudio Ruiz y Oscar RamónPor otra parte, Javier José Coria, Claudio Ruiz y Oscar Ramón  

Ortiz, estuvieron prestos al llamado que efectuó Héctor Zerpa.Ortiz, estuvieron prestos al llamado que efectuó Héctor Zerpa.

 Juan  Carlos  Torres  explicó  también,  sobre  la  modalidad  de Juan  Carlos  Torres  explicó  también,  sobre  la  modalidad  de  

convocatoria  del  personal,  que Bussi  se  comunicaba  con Héctor  Zerpa  cuando necesitabaconvocatoria  del  personal,  que Bussi  se  comunicaba  con Héctor  Zerpa  cuando necesitaba  

gente para trabajar, y éste, en la mayoría de las ocasiones, ofrecía el trabajo a los amigos delgente para trabajar, y éste, en la mayoría de las ocasiones, ofrecía el trabajo a los amigos del  

barrio.barrio.

Se  encuentra  entonces  palmariamente  acreditado  que  laSe  encuentra  entonces  palmariamente  acreditado  que  la  

convocatoria de las personas que conformaron la estructura de la seguridad del evento fueconvocatoria de las personas que conformaron la estructura de la seguridad del evento fue  

realizada por Lorenzo Bussi, delegando en casos puntuales cierto poder de decisión en Héctorrealizada por Lorenzo Bussi, delegando en casos puntuales cierto poder de decisión en Héctor  

Zerpa y Claudio Curcuy.Zerpa y Claudio Curcuy.

En este sentido, cabe poner de resalto que Bussi no se comportóEn este sentido, cabe poner de resalto que Bussi no se comportó  

de  manera  autónoma,  sino  que  sus  servicios  fueron requeridos  por  el  manager  del  grupode  manera  autónoma,  sino  que  sus  servicios  fueron requeridos  por  el  manager  del  grupo  

“Callejeros”, Diego Marcelo Argañaraz.“Callejeros”, Diego Marcelo Argañaraz.

Dicho extremo se tiene por acreditado por los propios dichos deDicho extremo se tiene por acreditado por los propios dichos de  

Lorenzo Fredy Bussi -ver declaración indagatoria de fecha 24 de febrero de 2005, incorporadaLorenzo Fredy Bussi -ver declaración indagatoria de fecha 24 de febrero de 2005, incorporada  

por lectura conforme surge del proveído de fecha 4 de abril de 2.008por lectura conforme surge del proveído de fecha 4 de abril de 2.008-.-.

En esa oportunidad, reconoció que Diego Marcelo Argañaraz loEn esa oportunidad, reconoció que Diego Marcelo Argañaraz lo  

contactó para que se aboque a las tareas de control y por ello se encargó de avisarles a loscontactó para que se aboque a las tareas de control y por ello se encargó de avisarles a los  

demás integrantes del grupo.   demás integrantes del grupo.   

Esclarecedores  resultan  algunos  pasajes  de  la  declaración  deEsclarecedores  resultan  algunos  pasajes  de  la  declaración  de  

Lorenzo Bussi para determinar cómo Argañaraz disponía del armado de la seguridad, en tantoLorenzo Bussi para determinar cómo Argañaraz disponía del armado de la seguridad, en tanto  
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explicó que  explicó que  “Diego me llama a trabajar como me llaman otras bandas y yo me ubico con“Diego me llama a trabajar como me llaman otras bandas y yo me ubico con   

otros chicos para ir a trabajar”otros chicos para ir a trabajar”,  ,  “Me llama el manager, me dice son siete, vamos siete. El“Me llama el manager, me dice son siete, vamos siete. El   

número de control lo determina el manager”número de control lo determina el manager”, , “Con Callejeros me llevó Argañaraz”“Con Callejeros me llevó Argañaraz”..

Como se ve, no sólo quien se contactaba con Lorenzo Bussi eraComo se ve, no sólo quien se contactaba con Lorenzo Bussi era  

Argañaraz, sino que  aquél incluso establecía el número de asistentes que debían acompañarlo.Argañaraz, sino que  aquél incluso establecía el número de asistentes que debían acompañarlo.

Si bien lo hasta aquí apuntado en materia de seguridad sólo haceSi bien lo hasta aquí apuntado en materia de seguridad sólo hace  

alusión a la participación activa de Diego Marcelo Argañaraz, el evento contó con personasalusión a la participación activa de Diego Marcelo Argañaraz, el evento contó con personas  

ligadas más directamente a Chabán.ligadas más directamente a Chabán.

Tal es el caso de Juan Domingo Ledesma y Leonardo González,Tal es el caso de Juan Domingo Ledesma y Leonardo González,  

quienes reconocieron, en sus respectivas declaraciones, la figura de autoridad en Omar Emirquienes reconocieron, en sus respectivas declaraciones, la figura de autoridad en Omar Emir  

Chabán.Chabán.

Amén de la existencia de tales grupos, tanto el manager de laAmén de la existencia de tales grupos, tanto el manager de la  

banda  como  el  explotador  del  local  tenían  autoridad  ante  el  personal  de  seguridad,  sinbanda  como  el  explotador  del  local  tenían  autoridad  ante  el  personal  de  seguridad,  sin  

perjuicio de quien los haya convocado.perjuicio de quien los haya convocado.

Tal autoridad fue reconocida por una de las personas con mayorTal autoridad fue reconocida por una de las personas con mayor  

poder  de  decisión  en  el  grupo conformado  por  Lorenzo  Bussi,  a  saber,  Claudio  Edgardopoder  de  decisión  en  el  grupo conformado  por  Lorenzo  Bussi,  a  saber,  Claudio  Edgardo  

Curcuy, quien explicó que Diego Argañaraz, manager de la banda, y los dueños de los lugaresCurcuy, quien explicó que Diego Argañaraz, manager de la banda, y los dueños de los lugares  

en donde se realizaban las presentaciones, también podían impartir instrucciones.en donde se realizaban las presentaciones, también podían impartir instrucciones.

En ese mismo sentido se debe valorar el testimonio de SebastiánEn ese mismo sentido se debe valorar el testimonio de Sebastián  

Pattenden, quien recalcó que para permitir el acceso de alguna persona hacia la zona de losPattenden, quien recalcó que para permitir el acceso de alguna persona hacia la zona de los  

camarines era necesaria la autorización de Argañaraz. camarines era necesaria la autorización de Argañaraz. 

Ahora bien, este grupo, regenteado por Bussi y contratado porAhora bien, este grupo, regenteado por Bussi y contratado por  

Argañaraz para el evento ¿era de profesionales?Argañaraz para el evento ¿era de profesionales?

Está claro que ninguno reunía las condiciones exigidas por la leyEstá claro que ninguno reunía las condiciones exigidas por la ley  

118 entonces vigente en el ámbito de la ciudad de Buenos Aires.118 entonces vigente en el ámbito de la ciudad de Buenos Aires.

Más  allá  de  que  alguno  poseyera  experiencia  anterior  en  laMás  allá  de  que  alguno  poseyera  experiencia  anterior  en  la  

seguridad de recitales (el caso de Bussi y de Curcuy) el resto era convocado por razones deseguridad de recitales (el caso de Bussi y de Curcuy) el resto era convocado por razones de  

amistad o parentesco, incluso con la propia banda (Leonardo Djerfy).amistad o parentesco, incluso con la propia banda (Leonardo Djerfy).
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Eran gente sin ninguna instrucción en la atención de siniestros, niEran gente sin ninguna instrucción en la atención de siniestros, ni  

en diagramar procedimientos para evitar el caos ante una salida tumultuosa. Muchas de esasen diagramar procedimientos para evitar el caos ante una salida tumultuosa. Muchas de esas  

personas conocieron esa misma noche el local,  o a lo sumo en los dos recitales anteriores.personas conocieron esa misma noche el local,  o a lo sumo en los dos recitales anteriores.  

Recibían por noche un pago de 40 pesos de por sí revelador de su falta de calificación y que,Recibían por noche un pago de 40 pesos de por sí revelador de su falta de calificación y que,  

en realidad, se trataba de “changas” para las que contaban a lo sumo con un porte físico queen realidad, se trataba de “changas” para las que contaban a lo sumo con un porte físico que  

pudiera provocar respesto. pudiera provocar respesto. 

Se les abonó 40$ por noche, ¿qué especialidad y conocimientosSe les abonó 40$ por noche, ¿qué especialidad y conocimientos  

técnicos podía requerirse ante esa paga?técnicos podía requerirse ante esa paga?

Es que en definitiva lo importante era ahorrar costos, por eso seEs que en definitiva lo importante era ahorrar costos, por eso se  

había elegido “Cromañón”, pues más allá de la menor capacidad en referencia a los recitaleshabía elegido “Cromañón”, pues más allá de la menor capacidad en referencia a los recitales  

anteriores, la ganancia iba a ser importante.anteriores, la ganancia iba a ser importante.

Detengamos la mirada ahora en el grupo de “rescatistas”. ConDetengamos la mirada ahora en el grupo de “rescatistas”. Con  

todo respeto hacia las personas que desarrollaron la tarea esa noche y por sobre todo a latodo respeto hacia las personas que desarrollaron la tarea esa noche y por sobre todo a la  

memoria de Emiliano Giralt,  fallecido en aquella ocasión, las declaraciones recibidas en elmemoria de Emiliano Giralt,  fallecido en aquella ocasión, las declaraciones recibidas en el  

juicio y las incorporadas por lectura dan cuenta también de la  falta de profesionalidad y dejuicio y las incorporadas por lectura dan cuenta también de la  falta de profesionalidad y de  

preparación de sus integrantes. La declaración recibida en el juicio a Omar Calvani, voluntariopreparación de sus integrantes. La declaración recibida en el juicio a Omar Calvani, voluntario  

de la  Cruz Roja y director  de socorro del  hospital  de Vicente  López  fue contundente  alde la  Cruz Roja y director  de socorro del  hospital  de Vicente  López  fue contundente  al  

respecto. Incluso refirió que le advirtió a Diego Marcelo Argañaraz de la incompetencia derespecto. Incluso refirió que le advirtió a Diego Marcelo Argañaraz de la incompetencia de  

esta gente y recibió como respuesta “dejá que se ganen el mango”. Es claro, si se revisa lasesta gente y recibió como respuesta “dejá que se ganen el mango”. Es claro, si se revisa las  

liquidaciones de gastos correspondientes a los recitales del 28, 29 y 30 de diciembre de 2004liquidaciones de gastos correspondientes a los recitales del 28, 29 y 30 de diciembre de 2004  

se advertirá cuál era la paga al grupo que Argañaraz identifica como GOE (y que en realidadse advertirá cuál era la paga al grupo que Argañaraz identifica como GOE (y que en realidad  

no lo era y él lo sabía). El día 28 le asignó doscientos sesenta pesos ($ 260) y el 29 trescientosno lo era y él lo sabía). El día 28 le asignó doscientos sesenta pesos ($ 260) y el 29 trescientos  

($  300).  A  poco  que  se  compare  con  el  arancel  que  representaba  la  contratación  de  los($  300).  A  poco  que  se  compare  con  el  arancel  que  representaba  la  contratación  de  los  

voluntarios de Cruz Roja se advertirá el porqué de la presencia del grupo de Giralt en losvoluntarios de Cruz Roja se advertirá el porqué de la presencia del grupo de Giralt en los  

recitales. Reducir  costos, obtener más ganancias.  Así cuidaba Diego Marcelo Argañaraz alrecitales. Reducir  costos, obtener más ganancias.  Así cuidaba Diego Marcelo Argañaraz al  

público de Callejeros. público de Callejeros. 

El  contrapunto  parece  obligado.  Cuando  intervenía  unaEl  contrapunto  parece  obligado.  Cuando  intervenía  una  

productora  el  grupo  de  socorristas  eran  los  voluntarios  de  la  Cruz  Roja,  debidamenteproductora  el  grupo  de  socorristas  eran  los  voluntarios  de  la  Cruz  Roja,  debidamente  

capacitados para atender emergencias.capacitados para atender emergencias.
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En los  recitales  de  diciembre  en  “Cromañón”  la  cuestión  eraEn  los  recitales  de  diciembre  en  “Cromañón”  la  cuestión  era  

distinta.  Bastaba  con  qué  esos  aficionados  lucieran  un  emblema  con  una  cruz  roja  paradistinta.  Bastaba  con  qué  esos  aficionados  lucieran  un  emblema  con  una  cruz  roja  para  

representar que el show poseía una adecuada infra-estructura, aunque todo fuese simulado.representar que el show poseía una adecuada infra-estructura, aunque todo fuese simulado.

En última instancia, y dado que la organización del evento no seEn última instancia, y dado que la organización del evento no se  

agotó en la contratación del sonido, la iluminación, la seguridad y la impresión y puesta enagotó en la contratación del sonido, la iluminación, la seguridad y la impresión y puesta en  

venta  de  las  entradas,  todavía  resta  por  verificar  cómo  se  pusieron  en  marcha  las  demásventa  de  las  entradas,  todavía  resta  por  verificar  cómo  se  pusieron  en  marcha  las  demás  

instalaciones del local que permitieron el desarrollo del espectáculo.instalaciones del local que permitieron el desarrollo del espectáculo.

Chabán habilitó  los baños,  acondicionó las  barras  del  local,  yChabán habilitó  los baños,  acondicionó las  barras  del  local,  y  

designó  un  número  importante  de  personas  para  el  expendio  de  bebidas,  aumentando  eldesignó  un  número  importante  de  personas  para  el  expendio  de  bebidas,  aumentando  el  

número  de  asistentes  propios  para  satisfacer  las  demandas  del  público  que  en  cantidadnúmero  de  asistentes  propios  para  satisfacer  las  demandas  del  público  que  en  cantidad  

excesiva concurriría al lugar.  excesiva concurriría al lugar.  

Los testigos Avelina Cáceres, Héctor Damián Albornoz, PatriciaLos testigos Avelina Cáceres, Héctor Damián Albornoz, Patricia  

Desch y Hernán Gustavo Albornoz, ubicados en la barra central del local, se desprende queDesch y Hernán Gustavo Albornoz, ubicados en la barra central del local, se desprende que  

eran empleados bajo las órdenes de Emir Omar Chabán.eran empleados bajo las órdenes de Emir Omar Chabán.

Lo  propio  ocurrió  con  Viviana  Cozodoy,  quien  el  día  30  deLo  propio  ocurrió  con  Viviana  Cozodoy,  quien  el  día  30  de  

diciembre se ubicó en la barra  situada a la izquierda del salón principal.diciembre se ubicó en la barra  situada a la izquierda del salón principal.

En la  barra  del  piso superior,  estuvieron  Leandro  González  yEn la  barra  del  piso superior,  estuvieron  Leandro  González  y  

Juan Carlos Bordón, este último avocado al mantenimiento en general del establecimiento –asíJuan Carlos Bordón, este último avocado al mantenimiento en general del establecimiento –así  

lo manifestó en su declaración-.lo manifestó en su declaración-.

El  primero  de  los  nombrados  relató  que  un  principio  no  fueEl  primero  de  los  nombrados  relató  que  un  principio  no  fue  

llamado  a  trabajar  para  los  recitales  de  “Callejeros”  porque  ese  grupo,  según  le  habíallamado  a  trabajar  para  los  recitales  de  “Callejeros”  porque  ese  grupo,  según  le  había  

comentado Alfredo Mario Díaz, llevaba su propio personal de seguridad –como efectivamentecomentado Alfredo Mario Díaz, llevaba su propio personal de seguridad –como efectivamente  

se acreditó, aunque a través de su manager, claro está-.se acreditó, aunque a través de su manager, claro está-.

Sin embargo, el día 29 fue convocado nuevamente debido a que necesitabanSin embargo, el día 29 fue convocado nuevamente debido a que necesitaban  

una persona para controlar los baños y la barra. Asimismo el Sr. Díaz le indicó que si advertíauna persona para controlar los baños y la barra. Asimismo el Sr. Díaz le indicó que si advertía  

jóvenes encendiendo pirotecnia dentro del salón, debía quitársela, mas no expulsarlos de aqueljóvenes encendiendo pirotecnia dentro del salón, debía quitársela, mas no expulsarlos de aquel  

recinto.recinto.
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O sea que Chabán distribuyó a su personal en sectores específicos del salón, yO sea que Chabán distribuyó a su personal en sectores específicos del salón, y  

le  asignó funciones  determinadas  -incluso aquellas  relacionadas  a  la  seguridad interna  delle  asignó funciones  determinadas  -incluso aquellas  relacionadas  a  la  seguridad interna  del  

predio-.predio-.

Resulta Resulta oportuno realizar una serie de consideraciones finales.oportuno realizar una serie de consideraciones finales.

Hasta  donde  se  vino  afirmando,  Omar  Emir  Chabán  explotóHasta  donde  se  vino  afirmando,  Omar  Emir  Chabán  explotó  

comercialmente  el  local  “República  Cromañón”  desde  el  mes  de  marzo  de  2004comercialmente  el  local  “República  Cromañón”  desde  el  mes  de  marzo  de  2004  

aproximadamente.aproximadamente.

Bajo dicha dirección, convocó e invitó a una cantidad importanteBajo dicha dirección, convocó e invitó a una cantidad importante  

de  grupos para  que realicen  en su local  diversos  recitales.  A cambio,  y  siempre  con unade  grupos para  que realicen  en su local  diversos  recitales.  A cambio,  y  siempre  con una  

distribución porcentual de ganancias que oscilaba entre un 70% para el artista, y un 30% paradistribución porcentual de ganancias que oscilaba entre un 70% para el artista, y un 30% para  

el local,  cada uno obtenía un rédito –ver en este sentido las declaraciones testimoniales deel local,  cada uno obtenía un rédito –ver en este sentido las declaraciones testimoniales de  

Ernesto  Alejandro  Taranto,  Fausto  Hernán  Lomba,  Mariando  Eduardo  Botti,  MarceloErnesto  Alejandro  Taranto,  Fausto  Hernán  Lomba,  Mariando  Eduardo  Botti,  Marcelo  

Francisco Caputo, Fernando Héctor González Dego y Eduardo Ezequiel Sempé-.Francisco Caputo, Fernando Héctor González Dego y Eduardo Ezequiel Sempé-.

En lo que atañe al reparto de tareas, tanto el manager como elEn lo que atañe al reparto de tareas, tanto el manager como el  

explotador del local tomaban cartas en el asunto, claro está, con un alto grado de informalidad.explotador del local tomaban cartas en el asunto, claro está, con un alto grado de informalidad.

No hubo ni  siquiera  un  manager  o  personalidad  cercana  a  laNo hubo ni  siquiera  un  manager  o  personalidad  cercana  a  la  

organización  de  eventos  que  no  hiciera  hincapié  en  esa  forma  de  llevar  adelante  lasorganización  de  eventos  que  no  hiciera  hincapié  en  esa  forma  de  llevar  adelante  las  

negociaciones. Ninguna de las personas aludidas en el transcurso de este razonamiento afirmónegociaciones. Ninguna de las personas aludidas en el transcurso de este razonamiento afirmó  

que suscribió contrato alguno, excepción que se remontó al año  que suscribió contrato alguno, excepción que se remontó al año  1985 o 1986, cuando abrió1985 o 1986, cuando abrió  

“Cemento”,  con motivo de una presentación del grupo  “Los Twists” –ver declaración del“Cemento”,  con motivo de una presentación del grupo  “Los Twists” –ver declaración del  

manager Ernesto Alejandro Taranto-.manager Ernesto Alejandro Taranto-.

Resumiendo lo  que  ha sido expuesto en  el  transcurso de  esteResumiendo lo  que  ha sido expuesto en  el  transcurso de  este  

razonamiento, en relación a la puesta en marcha del recital del 30 de dicmebre, no nos asistenrazonamiento, en relación a la puesta en marcha del recital del 30 de dicmebre, no nos asisten  

dudas  en  torno  a  la   actividad  que  tuvo Omar  Emir  Chabán  en  su  organización.  Puso  adudas  en  torno  a  la   actividad  que  tuvo Omar  Emir  Chabán  en  su  organización.  Puso  a  

disposición el local que explotaba, personal a su cargo tomó posición en distintos lugares deldisposición el local que explotaba, personal a su cargo tomó posición en distintos lugares del  

salón  y  llevó  a  cabo  tareas  inherentes  al  desarrollo  de  un  espectáculo  masivo  –control,salón  y  llevó  a  cabo  tareas  inherentes  al  desarrollo  de  un  espectáculo  masivo  –control,  

expendio de bebidas en las barras, mantenimiento del lugar en general, etcétera-.expendio de bebidas en las barras, mantenimiento del lugar en general, etcétera-.

Por su parte,  se acreditó  que Diego Marcelo Argañaraz,  comoPor su parte,  se acreditó  que Diego Marcelo Argañaraz,  como  

manager del conjunto “Callejeros”, se encargó de contactarse con distintas personas para elmanager del conjunto “Callejeros”, se encargó de contactarse con distintas personas para el  
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sonido, la iluminación, la puesta en venta de las entradas, la seguridad y demás menesteres quesonido, la iluminación, la puesta en venta de las entradas, la seguridad y demás menesteres que  

pudieran hacer posible que se lleve adelante el espectáculo.pudieran hacer posible que se lleve adelante el espectáculo.

 Asimismo Chabán tuvo una participación activa en el transcurso Asimismo Chabán tuvo una participación activa en el transcurso  

del evento, tomando posición en un lugar estratégico del local –mangrullo de sonido- paradel evento, tomando posición en un lugar estratégico del local –mangrullo de sonido- para  

tener noción de cómo se llevaba a cabo el espectáculo. tener noción de cómo se llevaba a cabo el espectáculo. 

De igual modo, Argañaraz estuvo recorriendo el lugar, impartióDe igual modo, Argañaraz estuvo recorriendo el lugar, impartió  

directivas  sobre  los  medios  de  salida  y  en  definitiva  permaneció  en  concreto  en  el  sitiodirectivas  sobre  los  medios  de  salida  y  en  definitiva  permaneció  en  concreto  en  el  sitio  

ultimando detalles referentes al espectáculo. ultimando detalles referentes al espectáculo. 

Por obvias razones,  al  brindar explicaciones  de cómo se llevóPor obvias razones,  al  brindar explicaciones  de cómo se llevó  

adelante  la  organización,  ninguno  de  los  acusados  quiso  dar  a  conocer  la  cuota  deadelante  la  organización,  ninguno  de  los  acusados  quiso  dar  a  conocer  la  cuota  de  

participación  que  tuvo,  extremo  que  logró  develarse  a  raíz  del  aporte  que  brindaron  lasparticipación  que  tuvo,  extremo  que  logró  develarse  a  raíz  del  aporte  que  brindaron  las  

personas que trabajaron aquella noche. personas que trabajaron aquella noche. 

La valoración conjunta de las pruebas reseñadas, de conformidadLa valoración conjunta de las pruebas reseñadas, de conformidad  

con las pautas de la sana crítica racional, nos llevan a concluir, fundadamente, que las únicascon las pautas de la sana crítica racional, nos llevan a concluir, fundadamente, que las únicas  

personas que se abocaron concretamente a la organización del recital del 30 de diciembre depersonas que se abocaron concretamente a la organización del recital del 30 de diciembre de  

2004, fueron Diego Marcelo Argañaraz y Emir Omar Chabán. 2004, fueron Diego Marcelo Argañaraz y Emir Omar Chabán. 

Con  ello,  demostramos  que  los  nombrados  detentaban  unaCon  ello,  demostramos  que  los  nombrados  detentaban  una  

posición de garante en sentido genérico. Más adelante veremos si también lo son en sentidoposición de garante en sentido genérico. Más adelante veremos si también lo son en sentido  

específico. específico. 

XVIII.  Análisis  de la  intervención de Patricio Rogelio  SantosXVIII.  Análisis  de la  intervención de Patricio Rogelio  Santos  

Fontanet,  Eduardo  Arturo  Vázquez,  Juan  Alberto  Carbone,  ChristianFontanet,  Eduardo  Arturo  Vázquez,  Juan  Alberto  Carbone,  Christian  

Eleazar  Torrejón,  Elio  Delgado,  Daniel  Horacio  Cardell,  DjerfyEleazar  Torrejón,  Elio  Delgado,  Daniel  Horacio  Cardell,  Djerfy  

Maximiliano, miembros del grupo musical Callejeros, en la organización delMaximiliano, miembros del grupo musical Callejeros, en la organización del  

recital del 30 de diciembre de 2004  recital del 30 de diciembre de 2004  

Antes de continuar  con el  análisis  que se viene desarrollando,Antes de continuar  con el  análisis  que se viene desarrollando,  

corresponde que nos detengamos para tratar un punto que fue mencionado por los acusadorescorresponde que nos detengamos para tratar un punto que fue mencionado por los acusadores  
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en sus respectivos alegatos, referido a la supuesta participación de los miembros del grupoen sus respectivos alegatos, referido a la supuesta participación de los miembros del grupo  

“Callejeros” –músicos y escenógrafo- en la organización del espectáculo.  “Callejeros” –músicos y escenógrafo- en la organización del espectáculo.  

  En efecto, tanto la Fiscalía como las querellas encabezadas porEn efecto, tanto la Fiscalía como las querellas encabezadas por  

los Dres. José A. Iglesias-Beatriz Campos y Patricio Poplavsky-Susana Ricco, consideraronlos Dres. José A. Iglesias-Beatriz Campos y Patricio Poplavsky-Susana Ricco, consideraron  

que  Patricio  Rogelio  Santos  Fontanet,  Eduardo  Arturo  Vazquez,  Juan  Alberto  Carbone,que  Patricio  Rogelio  Santos  Fontanet,  Eduardo  Arturo  Vazquez,  Juan  Alberto  Carbone,  

Christian Eleazar Torrejon, Elio Delgado,  Daniel Horacio Cardell y Maximiliano Djerfy, co-Christian Eleazar Torrejon, Elio Delgado,  Daniel Horacio Cardell y Maximiliano Djerfy, co-

organizaron, junto a Argañaraz y Chabán, el recital del día 30 de diciembre de 2004.organizaron, junto a Argañaraz y Chabán, el recital del día 30 de diciembre de 2004.

Este extremo no resulta menor, pues de esa participación en laEste extremo no resulta menor, pues de esa participación en la  

organización  los  acusadores  derivaron  una  posición  de  garantía  respecto  de  todos  losorganización  los  acusadores  derivaron  una  posición  de  garantía  respecto  de  todos  los  

integrantes de la banda. integrantes de la banda. 

Se pretendió fundar esa conclusión en la modalidad que habríaSe pretendió fundar esa conclusión en la modalidad que habría  

asumido el grupo “Callejeros” en la toma de decisiones, esto es, que todos participaban de unaasumido el grupo “Callejeros” en la toma de decisiones, esto es, que todos participaban de una  

suerte de deliberación previa, antes de adoptar una determinación.suerte de deliberación previa, antes de adoptar una determinación.

Es  cierto  que  Aldana  Aprea,  encargada  de  prensa  del  grupo,Es  cierto  que  Aldana  Aprea,  encargada  de  prensa  del  grupo,  

enfatizó esa postura, pero dejó en claro que se lo había manifestado Diego Argañaraz y que sienfatizó esa postura, pero dejó en claro que se lo había manifestado Diego Argañaraz y que si  

surgía algo en el momento el nombrado tenía autoridad para decidir.surgía algo en el momento el nombrado tenía autoridad para decidir.

De todas formas, y aún cuando pueda sostenerse que la decisiónDe todas formas, y aún cuando pueda sostenerse que la decisión  

de brindar la serie de recitales en “República Cromañón” haya sido consultada y en definitivade brindar la serie de recitales en “República Cromañón” haya sido consultada y en definitiva  

resuelta  por  unanimidad  entre  todos  los  miembros  de  la  banda,  ello  no  implica  que,resuelta  por  unanimidad  entre  todos  los  miembros  de  la  banda,  ello  no  implica  que,  

concretamente, todos hayan participado en los aspectos organizativos de tales recitales. concretamente, todos hayan participado en los aspectos organizativos de tales recitales. 

Es que para fundar una posición de garante genérico, no bastaEs que para fundar una posición de garante genérico, no basta  

meramente haber aceptado brindar un recital en un lugar determinado, sino que debe habersemeramente haber aceptado brindar un recital en un lugar determinado, sino que debe haberse  

asumido el deber de custodiar una fuente de peligro. asumido el deber de custodiar una fuente de peligro. 

Y al respecto, de la prueba producida en el juicio, sólo surge queY al respecto, de la prueba producida en el juicio, sólo surge que  

Argañaraz se colocó en dicha posición y no hay datos que desmientan que los músicos y elArgañaraz se colocó en dicha posición y no hay datos que desmientan que los músicos y el  

escenógrafo se hayan limitado a realizar las funciones que les competían,  esto es, subir alescenógrafo se hayan limitado a realizar las funciones que les competían,  esto es, subir al  

escenario  a  la  hora  indicada  para  brindar  el  espectáculo  y  preparar  la  escenografía,escenario  a  la  hora  indicada  para  brindar  el  espectáculo  y  preparar  la  escenografía,  

respectivamente.  respectivamente.  
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Fue Argañaraz quien de hecho se ocupó de todos los aspectosFue Argañaraz quien de hecho se ocupó de todos los aspectos  

relativos a la organización del evento, como lo fuimos demostrando con las pruebas recibidasrelativos a la organización del evento, como lo fuimos demostrando con las pruebas recibidas  

en el debate. Y no se verificó en concreto, que los músicos y el escenógrafo tuvieron actividaden el debate. Y no se verificó en concreto, que los músicos y el escenógrafo tuvieron actividad  

de participación y decisión relacionada con dicho extremo.  de participación y decisión relacionada con dicho extremo.  

El propio Omar Chabán señaló que con el único del grupo con elEl propio Omar Chabán señaló que con el único del grupo con el  

que hablaba era con Argañaraz.que hablaba era con Argañaraz.

La misma afirmación se escuchó de Fabián Leggio y de SergioLa misma afirmación se escuchó de Fabián Leggio y de Sergio  

Fernando Piñeyro, al indicar que el manager de la banda los contactaba.Fernando Piñeyro, al indicar que el manager de la banda los contactaba.

Las personas que trabajaban para la firma “Locuras” también seLas personas que trabajaban para la firma “Locuras” también se  

explayaron en ese sentido mencionando, en lo que respecta a los eventos del mes de diciembreexplayaron en ese sentido mencionando, en lo que respecta a los eventos del mes de diciembre  

de  2004,  únicamente  el  nombre  de  Diego  Argañaraz  como  nexo  con  la  banda  para  losde  2004,  únicamente  el  nombre  de  Diego  Argañaraz  como  nexo  con  la  banda  para  los  

pormenores de las entradas, incluso en materia de liquidación.pormenores de las entradas, incluso en materia de liquidación.

Más aún, Lorenzo Bussi también remarcó que solo se contactóMás aún, Lorenzo Bussi también remarcó que solo se contactó  

con el manager de la banda.con el manager de la banda.

Incluso del testimonio de Aldana Aprea se infiere que el trato loIncluso del testimonio de Aldana Aprea se infiere que el trato lo  

tenía con Argañaraz.tenía con Argañaraz.

Las pruebas resultan vinculadas al manejo de la banda –punto enLas pruebas resultan vinculadas al manejo de la banda –punto en  

el  cual  se  ha  sostenido  que  “todos  participan”-,  no  impide  señalar  que  existían  tareasel  cual  se  ha  sostenido  que  “todos  participan”-,  no  impide  señalar  que  existían  tareas  

diferencias dentro el grupo. diferencias dentro el grupo. 

Los movimientos de sus integrantes la noche del 30 de diciembreLos movimientos de sus integrantes la noche del 30 de diciembre  

antes del recital hasta donde se los puede reconstruir brindan escasa información al respecto. antes del recital hasta donde se los puede reconstruir brindan escasa información al respecto. 

A excepción de Argañaraz, el resto permaneció en el hotel, luegoA excepción de Argañaraz, el resto permaneció en el hotel, luego  

ingresaron  a  “República  Cromañón”  por  los  camarines  previo  a  efectuar  ejercicios  deingresaron  a  “República  Cromañón”  por  los  camarines  previo  a  efectuar  ejercicios  de  

respiración, y subieron al escenario para comenzar el show. respiración, y subieron al escenario para comenzar el show. 

Diego Marcelo Argañaraz, por su parte, cumplió algunas tareasDiego Marcelo Argañaraz, por su parte, cumplió algunas tareas  

propias de su condición de manager. Recorrió el establecimiento, ingresó por los camarines, ypropias de su condición de manager. Recorrió el establecimiento, ingresó por los camarines, y  

estuvo en el acceso de hombres.estuvo en el acceso de hombres.
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No parece que esos movimientos propios de quien “chequea” laNo parece que esos movimientos propios de quien “chequea” la  

situación  fueran  inhabituales  en  Argañaraz  recordando  su  papel  principal  en  aspectossituación  fueran  inhabituales  en  Argañaraz  recordando  su  papel  principal  en  aspectos  

escenciales del evento. escenciales del evento. 

    Alberto Fabián Lillo, encargado de producir los recitales que elAlberto Fabián Lillo, encargado de producir los recitales que el  

grupo realizó en la ciudad de Córdoba y en Gálvez, provincia de Santa Fé, sindicó que segrupo realizó en la ciudad de Córdoba y en Gálvez, provincia de Santa Fé, sindicó que se  

ponía en contacto con el “manager” y juntos convenían una posible fecha de presentación. Losponía en contacto con el “manager” y juntos convenían una posible fecha de presentación. Los  

músicos llegaban, se alojaban en el hotel y brindaban el recital. Los gastos de alojamiento ymúsicos llegaban, se alojaban en el hotel y brindaban el recital. Los gastos de alojamiento y  

viáticos corrían a su cargo.viáticos corrían a su cargo.

Tales manifestaciones  resultan coherentes con el razonamientoTales manifestaciones  resultan coherentes con el razonamiento  

que venimos trabajando; manager por un lado, músicos y escenógrafo por otro, con funcionesque venimos trabajando; manager por un lado, músicos y escenógrafo por otro, con funciones  

específicas cada uno. específicas cada uno. 

Luego, y para que no quede margen de duda, Lillio explicó queLuego, y para que no quede margen de duda, Lillio explicó que  

con Diego Argañaraz consultaba la estética que debían tener las entradas, e indicó que nuncacon Diego Argañaraz consultaba la estética que debían tener las entradas, e indicó que nunca  

tuvo contacto con los músicos de la banda a fin de convenir detalles de los recitales.tuvo contacto con los músicos de la banda a fin de convenir detalles de los recitales.

En suma, de los testimonios de la totalidad de las personas queEn suma, de los testimonios de la totalidad de las personas que  

depusieron  en  el  juicio,  sólo cabe  concluir  ante  la  inexistencia  de  prueba  que  acredite  lodepusieron  en  el  juicio,  sólo cabe  concluir  ante  la  inexistencia  de  prueba  que  acredite  lo  

contrario que, en lo que atañe a la concreta organización del recital que se efectuó el día 30 decontrario que, en lo que atañe a la concreta organización del recital que se efectuó el día 30 de  

diciembre de 2004, ninguno de los músicos de la banda ni el escenógrafo realizaron  algunadiciembre de 2004, ninguno de los músicos de la banda ni el escenógrafo realizaron  alguna  

actividad puntual.actividad puntual.

Pero, además, durante el transcurso del debate hemos advertidoPero, además, durante el transcurso del debate hemos advertido  

que  “la  horizontalidad”  en  la  toma  de  decisiones  a  la  que  aludieron  los  integrantes  deque  “la  horizontalidad”  en  la  toma  de  decisiones  a  la  que  aludieron  los  integrantes  de  

“Callejeros”  no  constituyó  más  que  una  estrategia  de  defensa,  que  si  bien  permaneció“Callejeros”  no  constituyó  más  que  una  estrategia  de  defensa,  que  si  bien  permaneció  

hermética a lo largo de la instrucción, a poco de transitar el juicio comenzó a mostrar sushermética a lo largo de la instrucción, a poco de transitar el juicio comenzó a mostrar sus  

debilidades.debilidades.

En efecto, de la lectura del expediente, puede concluirse que esaEn efecto, de la lectura del expediente, puede concluirse que esa  

estrategia procesal tuvo su génesis al momento de producirse la detención de Argañraz en losestrategia procesal tuvo su génesis al momento de producirse la detención de Argañraz en los  

albores de la pesquisa y puntualmente con la declaración espontánea de Patricio Fontanet (fs.albores de la pesquisa y puntualmente con la declaración espontánea de Patricio Fontanet (fs.  

11.885/9),  quien en el  afán  de proteger  a  su amigo y compañero  describió  una  suerte  de11.885/9),  quien en el  afán  de proteger  a  su amigo y compañero  describió  una  suerte  de  
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democracia  en  la  toma  de  decisiones  respecto  de  aquellas  cuestiones  relacionadas  con  lademocracia  en  la  toma  de  decisiones  respecto  de  aquellas  cuestiones  relacionadas  con  la  

banda.banda.

Sin  embargo,  durante  esta  etapa  procesal,  las  fisuras  de  eseSin  embargo,  durante  esta  etapa  procesal,  las  fisuras  de  ese  

razonamiento se pusieron de manifiesto. razonamiento se pusieron de manifiesto. 

En  primer  lugar,  al  arribar  la  causa  a  juicio,  las  defensas  seEn  primer  lugar,  al  arribar  la  causa  a  juicio,  las  defensas  se  

dividieron, manager por un lado y el resto del grupo por el otro. dividieron, manager por un lado y el resto del grupo por el otro. 

Ya llegando a la fecha del debate uno de los integrantes de laYa llegando a la fecha del debate uno de los integrantes de la  

banda, puntualmente, Maximiliano Djerfy, se separó de sus ex compañeros y constituyó unabanda, puntualmente, Maximiliano Djerfy, se separó de sus ex compañeros y constituyó una  

nueva defensa.  nueva defensa.  

Pero el quiebre que venimos exponiendo no terminó allí. Pero el quiebre que venimos exponiendo no terminó allí. 

  Basta analizar la declaración que prestó el nombrado Djerfy conBasta analizar la declaración que prestó el nombrado Djerfy con  

fecha 1° de abril de 2.009.fecha 1° de abril de 2.009.

En aquella ocasión,  señaló que “no manejaba nada de la banda”,En aquella ocasión,  señaló que “no manejaba nada de la banda”,  

que ni siquiera sabía cuantas entradas se emitían ni donde se confeccionaban y que no elegíaque ni siquiera sabía cuantas entradas se emitían ni donde se confeccionaban y que no elegía  

los lugares para ir a tocar.los lugares para ir a tocar.

A  su  vez,  su  defensa  puso  de  manifiesto  esta  diferenciación,A  su  vez,  su  defensa  puso  de  manifiesto  esta  diferenciación,  

sindicando claramente a Argañaraz como el encargado de la organización del evento, en elsindicando claramente a Argañaraz como el encargado de la organización del evento, en el  

transcurso de los alegatos.  transcurso de los alegatos.  

Pero también el resto de los músicos fue poniendo de relieve enPero también el resto de los músicos fue poniendo de relieve en  

sus indagatorias la ajenidad que tuvieron en la organización. sus indagatorias la ajenidad que tuvieron en la organización. 

  Así,   Juan  Alberto  Carbone  explicó  que  él  no  pusoAsí,   Juan  Alberto  Carbone  explicó  que  él  no  puso  

personalmente a la venta ni vendió ningún ticket, destacando que sólo fue a tocar el saxofón,personalmente a la venta ni vendió ningún ticket, destacando que sólo fue a tocar el saxofón,  

que es algo totalmente pacífico y artístico. que es algo totalmente pacífico y artístico. 

Al  mismo  extremo  aludió  Elio  Delgado,  quien  afirmó  que  laAl  mismo  extremo  aludió  Elio  Delgado,  quien  afirmó  que  la  

noche del hecho el grupo simplemente fue a “tocar”. Añadió que nunca vendió “tickets” onoche del hecho el grupo simplemente fue a “tocar”. Añadió que nunca vendió “tickets” o  

entradas,  que  no  miró  ventanas,  puertas  ni  cuestiones  similares,  e  insistió  que  sólo  seentradas,  que  no  miró  ventanas,  puertas  ni  cuestiones  similares,  e  insistió  que  sólo  se  

encargaba de subir al escenario, “tocar” aquello que habían ensayado y procurar que la bandaencargaba de subir al escenario, “tocar” aquello que habían ensayado y procurar que la banda  

sonara “bien” para que la gente que había pagado su entrada se fuera conforme.sonara “bien” para que la gente que había pagado su entrada se fuera conforme.
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Por su parte, Christian Eleazar Torrejón, indicó que esa nochePor su parte, Christian Eleazar Torrejón, indicó que esa noche  

sólo fue a tocar el bajo y que no realizó ninguna otra cosa, aclarando que la responsabilidad desólo fue a tocar el bajo y que no realizó ninguna otra cosa, aclarando que la responsabilidad de  

un  músico  es  ensayar,  tener  el  equipo  apropiado  para  tocar  y  dar  un  buen  espectáculoun  músico  es  ensayar,  tener  el  equipo  apropiado  para  tocar  y  dar  un  buen  espectáculo  

cualquiera sea la cantidad de público que haya asistido, sea como trabajo, a beneficio o gratis.cualquiera sea la cantidad de público que haya asistido, sea como trabajo, a beneficio o gratis.

Asimismo,  Eduardo Arturo Vázquez,  manifestó que sus tareasAsimismo,  Eduardo Arturo Vázquez,  manifestó que sus tareas  

eran  netamente  artísticas,  y  que  no  era  su  función  chequear  las  puertas  ni  velar  por  laeran  netamente  artísticas,  y  que  no  era  su  función  chequear  las  puertas  ni  velar  por  la  

seguridad.seguridad.

En mismo orden, explicitó que no tomaba decisiones que no seanEn mismo orden, explicitó que no tomaba decisiones que no sean  

artísticas.artísticas.

Finalmente, Patricio Rogelio Santos Fontanet expresó que la noche del sucesoFinalmente, Patricio Rogelio Santos Fontanet expresó que la noche del suceso  

llegó al escenario creyendo que todo estaba en condiciones.llegó al escenario creyendo que todo estaba en condiciones.

Las  circunstancias  apuntadas  y  que  se  traslucieron  con  el  devenir  de  lasLas  circunstancias  apuntadas  y  que  se  traslucieron  con  el  devenir  de  las  

audiencias, evidencian que esa suerte de horizontalidad no fue más que estrategia procesal queaudiencias, evidencian que esa suerte de horizontalidad no fue más que estrategia procesal que  

en definitiva se rompió sobre el final del juicio. en definitiva se rompió sobre el final del juicio. 

Por  lo  tanto,  las  acusaciones  que  han  pretendido  fundar  una  posición  dePor  lo  tanto,  las  acusaciones  que  han  pretendido  fundar  una  posición  de  

garantía colectiva en ella, no pueden tener asidero. garantía colectiva en ella, no pueden tener asidero. 

La prueba del juicio ya reseñada sólo demuestra que el único miembro de laLa prueba del juicio ya reseñada sólo demuestra que el único miembro de la  

banda que se ocupó en concreto de la organización del espectáculo fue su manager Diegobanda que se ocupó en concreto de la organización del espectáculo fue su manager Diego  

Argañaraz.Argañaraz.

Pero por si todo lo dicho fuera poco, hemos encontrado una nota periodísticaPero por si todo lo dicho fuera poco, hemos encontrado una nota periodística  

brindada por el  cantante  Fontanet  un año y medio antes de la tragedia,  donde se pone debrindada por el  cantante  Fontanet  un año y medio antes de la tragedia,  donde se pone de  

manifiesto esta distinción que venimos resaltando sobre las tareas diferenciadas que existíanmanifiesto esta distinción que venimos resaltando sobre las tareas diferenciadas que existían  

en la banda. en la banda. 

Se trata  de  la  revista  “Arde rock  & roll”  del  mes  de julio  de  2003,  dondeSe trata  de  la  revista  “Arde rock  & roll”  del  mes  de julio  de  2003,  donde  

Patricio Fontanet dijoPatricio Fontanet dijo“…En organización mejoramos un montón. Yo no me preocupo por la“…En organización mejoramos un montón. Yo no me preocupo por la   

escenografía, así como no me preocupo por la seguridad, yo se que Diego va a cumplir conescenografía, así como no me preocupo por la seguridad, yo se que Diego va a cumplir con   

eso y hay un laburo metódico”eso y hay un laburo metódico” –ver índice de prueba nro. 116.3.55-. –ver índice de prueba nro. 116.3.55-.

La frase habla por sí sola y permite extraer la misma conclusión que dejó elLa frase habla por sí sola y permite extraer la misma conclusión que dejó el   

juicio: los músicos y el escenógrafo se encargan de lo artístico, el manager de la organización.juicio: los músicos y el escenógrafo se encargan de lo artístico, el manager de la organización.
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Y para afirmar aún más esta distinción de funciones dentro de “Callejeros”,Y para afirmar aún más esta distinción de funciones dentro de “Callejeros”,  

basta repasar el contenido de la agenda del imputado Diego Argañaraz, secuestrada en ocasiónbasta repasar el contenido de la agenda del imputado Diego Argañaraz, secuestrada en ocasión  

de producirse su detención. de producirse su detención. 

Tomando simplemente dos hojas al azar, vemos cómo el acusado era quien seTomando simplemente dos hojas al azar, vemos cómo el acusado era quien se  

ocupaba  claramente  de  las  cuestiones  inherentes  a  los  aspectos  organizativos  de  losocupaba  claramente  de  las  cuestiones  inherentes  a  los  aspectos  organizativos  de  los  

espectáculos y de la contratación y pago de los distintos rubros que el evento demandaba. espectáculos y de la contratación y pago de los distintos rubros que el evento demandaba. 

Así  pueden  leerse  las  siguientes  anotaciones:  “Así  pueden  leerse  las  siguientes  anotaciones:  “Callejeros  15  y  16  deCallejeros  15  y  16  de  

AGOSTOAGOSTO

GASTOSGASTOS
SALA                                              1100SALA                                              1100
SONIDO                                         1400 SONIDO                                         1400 
SEGURIDAD                                 1130 SEGURIDAD                                 1130 
MICRO                                            520  MICRO                                            520  
ENTRADAS                                    500 ENTRADAS                                    500 
PEGATINA                                     1100PEGATINA                                     1100
CATERING                                     700CATERING                                     700
CANA                                               300CANA                                               300
AFICHES                                          240 AFICHES                                          240 
RADIOS                                            350RADIOS                                            350
CLARIN                                            800CLARIN                                            800
BOLETERÍA Y CONTROL             240BOLETERÍA Y CONTROL             240
VOLANTES                                      350VOLANTES                                      350
ESCENOGRAFÍA                             300ESCENOGRAFÍA                             300
ASISTENTES                                    500ASISTENTES                                    500
SERENOS                                          40 SERENOS                                          40 
HOTEL                                               360HOTEL                                               360
OPERADORESOPERADORES
VALLADO Y TARIMA                     200VALLADO Y TARIMA                     200

TOTAL                                             10130    ”TOTAL                                             10130    ”

Y en otra de las planillas, algo similar: “Y en otra de las planillas, algo similar: “Callejeros 15 Y 16 DE AGOSTOCallejeros 15 Y 16 DE AGOSTO

GASTOSGASTOS
SALA                                               1650SALA                                               1650
SONIDO                                           2200  SONIDO                                           2200  + 1080+ 1080  
SEGURIDAD                                   1830SEGURIDAD                                   1830
MICRO                                              520MICRO                                              520
ENTRADAS                                     800 ENTRADAS                                     800 
PEGATINA                                       1400PEGATINA                                       1400
CATERING                                       800CATERING                                       800
CANA                                               500CANA                                               500
AFICHES                                           400AFICHES                                           400
RADIOS                                             350RADIOS                                             350
CLARINCLARIN
BOLTERÍA Y CONTROL                 360BOLTERÍA Y CONTROL                 360
VOLANTES                                        350VOLANTES                                        350
ESCENOGRAFÍA                                ---     ESCENOGRAFÍA                                ---     250250
ASISTENTES                                      750  ASISTENTES                                      750  
SERENOS                                             ---    SERENOS                                             ---    160160
HOTEL                                                1200HOTEL                                                1200
OPERADORESOPERADORES
VALLADO Y TARIMAVALLADO Y TARIMA

TOTAL                                               13290TOTAL                                               13290
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ESTIMADO DEL NEGOCIOESTIMADO DEL NEGOCIO

                                               $12                                               $12
SABADO                      1200              14400     SABADO                      1200              14400     

DOMINGO                    1200              1440   DOMINGO                    1200              1440   

LUNES                             900                10800LUNES                             900                10800

TOTAL                                                  39600TOTAL                                                  39600
SADAIC                                                 3564                                 SADAIC                                                 3564                                 TOTAL DE GASTOSTOTAL DE GASTOS
GASTOS                                                 13290GASTOS                                                 13290
REPARTIR                                             22746                                    REPARTIR                                             22746                                    16.70016.700              
Callejeros 80%                                        18197Callejeros 80%                                        18197
HACAL 20$                                            4549HACAL 20$                                            4549

10hs    llevar equipos 10hs    llevar equipos 

15hs    Prueba de  sonido                                                 15hs    Prueba de  sonido                                                 ””

Las pruebas referenciadas son más que contundentes para despejar cualquierLas pruebas referenciadas son más que contundentes para despejar cualquier  

duda acerca de cuáles eran las tareas del manager en relación a la organización de los recitalesduda acerca de cuáles eran las tareas del manager en relación a la organización de los recitales  

de la banda. de la banda. 

 Y si no, vamos más concretamente a lo que dice la agenda respecto de la serie Y si no, vamos más concretamente a lo que dice la agenda respecto de la serie  

de recitales que Callejeros brindó en “República Cromañón” para los días 28, 29 y 30 dede recitales que Callejeros brindó en “República Cromañón” para los días 28, 29 y 30 de  

diciembre de 2004. Se puede leer: diciembre de 2004. Se puede leer: 

“                                                28/12“                                                28/12

 Anticipadas Anticipadas

 Flores = 487 = 4870 Flores = 487 = 4870

 Once = 863 = 8630 Once = 863 = 8630

Morón = 344 = 3440Morón = 344 = 3440

Munro = 96 = 960Munro = 96 = 960

Belgrano = 297 = 2970Belgrano = 297 = 2970

La Covacha = 61 = 610La Covacha = 61 = 610

Puerta 282 x 15 = 4230Puerta 282 x 15 = 4230

17 x 10 = 170.17 x 10 = 170.

$ 25.880 $ 25.880 ””

Asimismo,  en  la  hoja  siguiente  se  continúan  explicitando  anotacionesAsimismo,  en  la  hoja  siguiente  se  continúan  explicitando  anotaciones  

correspondientes al recital del día 28 de diciembre – esta aseveración será analizada en otrocorrespondientes al recital del día 28 de diciembre – esta aseveración será analizada en otro  

momento de la sentencia, puntualmente al estudiarse la imputación del delito de cohecho-,momento de la sentencia, puntualmente al estudiarse la imputación del delito de cohecho-,  

surgiendo de allí:surgiendo de allí:
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“GOE“GOE 260.260.

Catering.Catering. 560.560.

SeguridadSeguridad .. 1180.1180.

PolicíaPolicía 300.300.

Sonido.Sonido. 20002000

Luces.Luces. 10001000

SADAICSADAIC 822822

EntradasEntradas 45024502

DestacadoDestacado 500500

________

Esc.Esc. 300300

FleteFlete 5050

________

8060”.8060”.

En lo que respecta al show del día 29 de diciembre, se precisó enEn lo que respecta al show del día 29 de diciembre, se precisó en  

la hoja siguiente:la hoja siguiente:

““ 29/1229/12

SADAICSADAIC 11001100

CrispinCrispin  600 600

DieguitoDieguito 100100

AldanaAldana 240240

VallasVallas 300300

GOEGOE 300300

EzequielEzequiel 210210

LombrizLombriz 100100

RickiRicki 500500

LoloLolo 11801180

ElioElio 2020

SonidoSonido 20002000

LucesLuces 1000”1000”

  Por  último,  comenzando  una  nueva  hoja  puedePor  último,  comenzando  una  nueva  hoja  puede  

leerse una lista de gastos del recital del 30 de diciembre, naturalmente incompleta, por losleerse una lista de gastos del recital del 30 de diciembre, naturalmente incompleta, por los  

motivos que todos conocemos.  motivos que todos conocemos.  

““ 30/1230/12

Seg.Seg. 13801380

SonidoSonido 20002000

LucesLuces 10001000
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CateringCatering 600600

HotelHotel 2000”2000”

Pues  bien,  poco  queda  por  agregar  entonces.  La  prueba  documental  esPues  bien,  poco  queda  por  agregar  entonces.  La  prueba  documental  es  

inequívoca en lo que respecta a la organización de los eventos y coincide con los testimoniosinequívoca en lo que respecta a la organización de los eventos y coincide con los testimonios  

que se recibieron en el juicio. Las actividades organizativas estaban a cargo, concretamente, deque se recibieron en el juicio. Las actividades organizativas estaban a cargo, concretamente, de  

Diego Marcelo Argañaraz.Diego Marcelo Argañaraz.       

Es que la prueba producida en el debate,  no hizo más que confirmar que laEs que la prueba producida en el debate,  no hizo más que confirmar que la  

habitualidad  en  la  distribución  de  las  tareas  dentro  del  grupo operó  puntualmente  para  elhabitualidad  en  la  distribución  de  las  tareas  dentro  del  grupo operó  puntualmente  para  el  

evento que hoy nos toca juzgar.  evento que hoy nos toca juzgar.  

En definitiva, del repaso de la totalidad de los aspectos que se trataron para laEn definitiva, del repaso de la totalidad de los aspectos que se trataron para la  

organización del recital que aquí nos ocupa -sonido, iluminación, mantenimiento del lugar,organización del recital que aquí nos ocupa -sonido, iluminación, mantenimiento del lugar,  

habilitación  de  las  barras,  seguridad  interna  y  externa  del  predio,  cantidad,  impresión  yhabilitación  de  las  barras,  seguridad  interna  y  externa  del  predio,  cantidad,  impresión  y  

distribución de entradas, control de las ventas, liquidación del borderó, etcétera-, se desprendedistribución de entradas, control de las ventas, liquidación del borderó, etcétera-, se desprende  

con extrema claridad que los músicos y el escenógrafo del conjunto “Callejeros” no realizaroncon extrema claridad que los músicos y el escenógrafo del conjunto “Callejeros” no realizaron  

ningún tipo de aporte activo.ningún tipo de aporte activo.

No  hay  indicio  o  elemento  de  prueba  objetivo  alguno  queNo  hay  indicio  o  elemento  de  prueba  objetivo  alguno  que  

permita afirmar con certeza que Patricio Rogelio Santos Fontanet, Eduardo Arturo Vazquez,permita afirmar con certeza que Patricio Rogelio Santos Fontanet, Eduardo Arturo Vazquez,  

Juan Alberto Carbone, Christian Eleazar Torrejon, Maximiliano Djerfy, Elio Delgado y DanielJuan Alberto Carbone, Christian Eleazar Torrejon, Maximiliano Djerfy, Elio Delgado y Daniel  

Horacio Cardell realizaron en concreto alguna tarea organizativa respecto del recital del 30 deHoracio Cardell realizaron en concreto alguna tarea organizativa respecto del recital del 30 de  

diciembre. Por ende, los miembros de la banda no se colocaron en posición de garantía, sidiciembre. Por ende, los miembros de la banda no se colocaron en posición de garantía, si  

quiera en sentido genérico, pues no asumieron el deber de controlar una fuente de peligro.quiera en sentido genérico, pues no asumieron el deber de controlar una fuente de peligro.

Y si no son garantes genéricos, no podrían responder penalmenteY si no son garantes genéricos, no podrían responder penalmente  

por la omisión de evitar  un resultado lesivo,  aun en el sentido amplio de la comisión porpor la omisión de evitar  un resultado lesivo,  aun en el sentido amplio de la comisión por  

omisión de la teoría dominante.omisión de la teoría dominante.

Por lo tanto, todas las referencias a supuestos conocimientos dePor lo tanto, todas las referencias a supuestos conocimientos de  

los riesgos, de las condiciones del local, o al incumplimiento de determinados deberes que selos riesgos, de las condiciones del local, o al incumplimiento de determinados deberes que se  

les pretendieron endilgar en los alegatos no pueden ser objeto de reproche penal.les pretendieron endilgar en los alegatos no pueden ser objeto de reproche penal.
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Quien no es garante genérico, no tiene el deber de actuar ni deQuien no es garante genérico, no tiene el deber de actuar ni de  

hacer  nada para evitar  un resultado típico.  Esta conclusión se desprende cualquiera  sea lahacer  nada para evitar  un resultado típico.  Esta conclusión se desprende cualquiera  sea la  

teoría de comisión por omisión de la que se participe.teoría de comisión por omisión de la que se participe.

En  consecuencia,  mal  puede  predicarse  la  existencia  de  unaEn  consecuencia,  mal  puede  predicarse  la  existencia  de  una  

posición de garantía de los músicos y el escenógrafo, justamente porque quien puntualmenteposición de garantía de los músicos y el escenógrafo, justamente porque quien puntualmente  

tomó  intervención  en  la  organización,  como  venimos  afirmando,  fue  el  manager  Diegotomó  intervención  en  la  organización,  como  venimos  afirmando,  fue  el  manager  Diego  

Argañaraz.Argañaraz.

Pero,  además,  esta  imputación  a  una  suerte  de  órganoPero,  además,  esta  imputación  a  una  suerte  de  órgano  

deliberativo  no  se  corresponde  con  la  teoría  del  delito  que  pregona  la  atribución  dedeliberativo  no  se  corresponde  con  la  teoría  del  delito  que  pregona  la  atribución  de  

responsabilidad  penal  respecto a  las acciones  libres  e individuales  de las personas físicas,responsabilidad  penal  respecto a  las acciones  libres  e individuales  de las personas físicas,  

marco teórico que venimos definiendo en nuestra sentencia.marco teórico que venimos definiendo en nuestra sentencia.

Los músicos de la banda y el escenógrafo, entonces, solo podríanLos músicos de la banda y el escenógrafo, entonces, solo podrían  

responder en caso de haber realizado algún aporte doloso en el delito principal del o los autor/responder en caso de haber realizado algún aporte doloso en el delito principal del o los autor/

es.es.

Este  extremo  será  analizado  más  adelante,  por  motivos  deEste  extremo  será  analizado  más  adelante,  por  motivos  de  

claridad expositiva. claridad expositiva. 

XIX. La situación típica. Primer elemento del tipo de injusto deXIX. La situación típica. Primer elemento del tipo de injusto de  

la comisión por omisión. Los factores causales determinantes del resultadola comisión por omisión. Los factores causales determinantes del resultado

Tal  como  lo  venimos  afirmando,  el  incendio  acaecido  en  elTal  como  lo  venimos  afirmando,  el  incendio  acaecido  en  el  

interior del local “República Cromañón” fue producido de mano propia y directamente por lainterior del local “República Cromañón” fue producido de mano propia y directamente por la  

acción de uno o varios sujetos, hasta hoy no identificados, que lanzaron uno o varios artefactosacción de uno o varios sujetos, hasta hoy no identificados, que lanzaron uno o varios artefactos  

de pirotecnia,  más precisamente “candelas”,  que impactó o impactaron contra el techo delde pirotecnia,  más precisamente “candelas”,  que impactó o impactaron contra el techo del  

lugar.lugar.

En  consecuencia,  va  de  suyo  que  si  correspondiera  atribuirEn  consecuencia,  va  de  suyo  que  si  correspondiera  atribuir  

responsabilidad a algunas de las personas que estimamos como encargados de la organizaciónresponsabilidad a algunas de las personas que estimamos como encargados de la organización  

del espectáculo, es decir, a Omar Chabán y a Diego Marcelo Argañaraz, solo se podrá hacer adel espectáculo, es decir, a Omar Chabán y a Diego Marcelo Argañaraz, solo se podrá hacer a  

título  de  comisión  por  omisión,  pues  evidentemente  ninguno  de  los  dos  realizaron  eltítulo  de  comisión  por  omisión,  pues  evidentemente  ninguno  de  los  dos  realizaron  el  

movimiento corporal que en definitiva desató el siniestro. movimiento corporal que en definitiva desató el siniestro. 
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Al  momento  de  comenzar  con  la  valoración  jurídica  de  estaAl  momento  de  comenzar  con  la  valoración  jurídica  de  esta  

sentencia, hemos dejado en claro que íbamos a ser consecuentes con la aplicación del esquemasentencia, hemos dejado en claro que íbamos a ser consecuentes con la aplicación del esquema  

que  para  este  tipo  de  delitos  siguen  Gracia  Martín  y  Schünemann,  naturalmenteque  para  este  tipo  de  delitos  siguen  Gracia  Martín  y  Schünemann,  naturalmente  

complementado  con  las  posiciones  que  se  pronuncian  en  igual  sentido  respecto  de  lacomplementado  con  las  posiciones  que  se  pronuncian  en  igual  sentido  respecto  de  la  

concepción restringida de la comisión por omisión.concepción restringida de la comisión por omisión.

Pero antes de ingresar al análisis de la estructura del tipo objetivoPero antes de ingresar al análisis de la estructura del tipo objetivo  

de esta clase de ilícitos, debemos necesariamente efectuar una serie de aclaraciones que sede esta clase de ilícitos, debemos necesariamente efectuar una serie de aclaraciones que se  

derivan de ciertas manifestaciones que alguno de los acusadores plasmaron en sus alegatos. derivan de ciertas manifestaciones que alguno de los acusadores plasmaron en sus alegatos. 

En  efecto,  las  partes  acusadoras,  en  su  afán  de  demostrar  laEn  efecto,  las  partes  acusadoras,  en  su  afán  de  demostrar  la  

responsabilidad penal de las personas sometidas a juicio, señalaron un sinnúmero de conductasresponsabilidad penal de las personas sometidas a juicio, señalaron un sinnúmero de conductas  

activas u omisivas, que a su entender eran aquellas que crearon o elevaron el riesgo permitido,activas u omisivas, que a su entender eran aquellas que crearon o elevaron el riesgo permitido,  

lo que en definitiva contribuyó en la producción del resultado típico. lo que en definitiva contribuyó en la producción del resultado típico. 

Más allá de las distintas calificaciones que pregonaron para cadaMás allá de las distintas calificaciones que pregonaron para cada  

uno de los acusados, en la valoración jurídica del hecho, todas las acusaciones evidencianuno de los acusados, en la valoración jurídica del hecho, todas las acusaciones evidencian  

ciertos errores dogmáticos que, teniendo en cuenta la línea que venimos siguiendo en estaciertos errores dogmáticos que, teniendo en cuenta la línea que venimos siguiendo en esta  

sentencia, no podemos dejar de resaltar. sentencia, no podemos dejar de resaltar. 

 Así  pues,  si  bien  las  acusaciones  a  los  organizadores  se Así  pues,  si  bien  las  acusaciones  a  los  organizadores  se  

terminaron  formulando en comisión  por  omisión  por  posición  de garante,  al  momento  determinaron  formulando en comisión  por  omisión  por  posición  de garante,  al  momento  de  

construir sus razonamientos hablaron de creaciones o elevaciones de riesgo que llevaron alconstruir sus razonamientos hablaron de creaciones o elevaciones de riesgo que llevaron al  

resultado típico por conductas activas, es decir, como si hubiera sido un caso de comisión. resultado típico por conductas activas, es decir, como si hubiera sido un caso de comisión. 

Los acusadores no siguieron una estructura dogmática única yLos acusadores no siguieron una estructura dogmática única y  

coherente, lo que evidentemente terminó generándoles una confusión acerca de la subsuncióncoherente, lo que evidentemente terminó generándoles una confusión acerca de la subsunción  

legal del hecho. legal del hecho. 

Se  le  ha  pretendido  otorgar  relevancia  jurídico  penal,  porSe  le  ha  pretendido  otorgar  relevancia  jurídico  penal,  por  

ejemplo, a que Chabán permitió el ingreso de menores de edad, que desvirtuó el objeto de laejemplo, a que Chabán permitió el ingreso de menores de edad, que desvirtuó el objeto de la  

habilitación del local,  que anuló el funcionamiento de la central de incendios, que mantuvohabilitación del local,  que anuló el funcionamiento de la central de incendios, que mantuvo  

comunicaciones indebidas con otros usos del complejo, que colocó vallas que dificultaron lascomunicaciones indebidas con otros usos del complejo, que colocó vallas que dificultaron las  

salidas, etc. salidas, etc. 
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También  a  ciertas  omisiones,  como  ser,  no  haber  señalizadoTambién  a  ciertas  omisiones,  como  ser,  no  haber  señalizado  

correctamente  las  salidas,  no  capacitar  al  personal,  no  haber  renovado  el  certificado  decorrectamente  las  salidas,  no  capacitar  al  personal,  no  haber  renovado  el  certificado  de  

bomberos, no contar con detectores de humo, no contar con matafuegos en funcionamiento,bomberos, no contar con detectores de humo, no contar con matafuegos en funcionamiento,  

entre muchas otras más. entre muchas otras más. 

Sin  embargo,  lo  que  nadie  pudo  advertir  es  que  talesSin  embargo,  lo  que  nadie  pudo  advertir  es  que  tales  

comportamientos, sean activos u omisivos, no resultan, por sí mismos típicos de ilícito penalcomportamientos, sean activos u omisivos, no resultan, por sí mismos típicos de ilícito penal  

alguno, sino que simplemente constituyen infracciones de carácter administrativo,  que a loalguno, sino que simplemente constituyen infracciones de carácter administrativo,  que a lo  

sumo podrían motivar la clausura del local. sumo podrían motivar la clausura del local. 

Nos  preguntamos,  ¿se  puede  sostener  que,  por  ejemplo,  noNos  preguntamos,  ¿se  puede  sostener  que,  por  ejemplo,  no  

renovar  el  certificado  de  bomberos  o  colocar  vallas  en  el  hall  de  entradas  son,  renovar  el  certificado  de  bomberos  o  colocar  vallas  en  el  hall  de  entradas  son,  per  seper  se,,  

comportamientos que se subsumen en el delito de incendio previsto en el artículo 186 delcomportamientos que se subsumen en el delito de incendio previsto en el artículo 186 del  

Código Penal?Código Penal?

Evidentemente la respuesta es negativa. El tener un local de baileEvidentemente la respuesta es negativa. El tener un local de baile  

con  todas  las  características  antirreglamentarias  que  puedan  imaginarse,  sea  que  dichascon  todas  las  características  antirreglamentarias  que  puedan  imaginarse,  sea  que  dichas  

irregularidades se produzcan por acción u omisión, no realiza el tipo de injusto de ilícito penalirregularidades se produzcan por acción u omisión, no realiza el tipo de injusto de ilícito penal   

alguno de resultado. alguno de resultado. 

Es que todas las conductas activas u omisivas previas al ingresoEs que todas las conductas activas u omisivas previas al ingreso  

de los espectadores al lugar, no pueden ser consideradas penalmente relevantes, precisamente,de los espectadores al lugar, no pueden ser consideradas penalmente relevantes, precisamente,  

porque antes de ello no existe comienzo de ejecución de ningún tipo penal. porque antes de ello no existe comienzo de ejecución de ningún tipo penal. 

El  problema  que  aquí  se  presenta  es  el  siguiente:  como  losEl  problema  que  aquí  se  presenta  es  el  siguiente:  como  los  

organizadores no desataron de mano propia el incendio, el hecho no puede ser atribuido aorganizadores no desataron de mano propia el incendio, el hecho no puede ser atribuido a  

título  de comisión activa;  y si  a su vez,  todos los comportamientos  previos al  ingreso deltítulo de comisión activa;  y si  a su vez,  todos los comportamientos  previos al  ingreso del  

público al recital no se subsumen en ninguna norma penal, el quid de la cuestión pasa porpúblico al recital no se subsumen en ninguna norma penal, el quid de la cuestión pasa por  

establecer cuál es la verdadera omisión penalmente relevante para poder imputar al omitente laestablecer cuál es la verdadera omisión penalmente relevante para poder imputar al omitente la  

realización del tipo escogido a título de comisión por omisión. realización del tipo escogido a título de comisión por omisión. 

Para  ello,  entonces,  vamos  a  seguir  la  línea  dogmática  quePara  ello,  entonces,  vamos  a  seguir  la  línea  dogmática  que  

venimos explicando a lo largo de esta resolución. venimos explicando a lo largo de esta resolución. 

 Ya dijimos, junto a Gracia Martín que, de comisión por omisión Ya dijimos, junto a Gracia Martín que, de comisión por omisión  

en sentido estricto, sólo cabe hablar respecto de aquellas omisiones que, porque son portadorasen sentido estricto, sólo cabe hablar respecto de aquellas omisiones que, porque son portadoras  
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de un contenido de injusto idéntico al de la acción típica, realizan el tipo de la parte especial yde un contenido de injusto idéntico al de la acción típica, realizan el tipo de la parte especial y   

por ello son directamente y sin más subsumibles en éste (GRACIA MARTÍN, “Estudios…”,por ello son directamente y sin más subsumibles en éste (GRACIA MARTÍN, “Estudios…”,  

ob. cit. pág. 144). ob. cit. pág. 144). 

También adujimos que para este autor el juicio de identidad sóloTambién adujimos que para este autor el juicio de identidad sólo  

se puede establecer  en la esfera  normativa del  tipo de lo injusto y que puntualmente  estese puede establecer  en la esfera  normativa del  tipo de lo injusto y que puntualmente  este  

problema debe resolverse en la  problema debe resolverse en la  situación típicasituación típica, más concretamente,  en la  , más concretamente,  en la  posición que seposición que se   

encuentre el sujeto respecto a ella encuentre el sujeto respecto a ella (Ibidem pág. 140). (Ibidem pág. 140). 

Aquí entonces aparece el primer elemento del tipo objetivo de laAquí entonces aparece el primer elemento del tipo objetivo de la  

comisión por omisión, es decir, la situación típica, la cual es definida como una situación decomisión por omisión, es decir, la situación típica, la cual es definida como una situación de  

peligro para el bien jurídico.  Este elemento es reconocido,  en forma unánime, aún por lospeligro para el bien jurídico.  Este elemento es reconocido,  en forma unánime, aún por los  

autores clásicos. autores clásicos. 

En palabras de Silva Sánchez: “existe un acuerdo generalizadoEn palabras de Silva Sánchez: “existe un acuerdo generalizado  

en  señalar  como   uno de  los  elementos  comunes  de  las  realizaciones  típicas  omisivas  laen  señalar  como   uno de  los  elementos  comunes  de  las  realizaciones  típicas  omisivas  la  

existencia  de  una  situación  de  peligro  para  un  bien  jurídico.  Ésta  constituye  en  efecto,existencia  de  una  situación  de  peligro  para  un  bien  jurídico.  Ésta  constituye  en  efecto,  

genéricamente,  el  factor  esencial  de  lo  que  suele  conocerse  como  situación  típica,  cuyagenéricamente,  el  factor  esencial  de  lo  que  suele  conocerse  como  situación  típica,  cuya  

formación  experimenta  con  todo  ulteriores  concreciones  en  tipos  determinados”  (SILVAformación  experimenta  con  todo  ulteriores  concreciones  en  tipos  determinados”  (SILVA  

SÁNCHEZ, Jesús María, “El delito de omisión”, ob. cit. pág. 353). SÁNCHEZ, Jesús María, “El delito de omisión”, ob. cit. pág. 353). 

Ahora bien, ya  habíamos dicho siguiendo igualmente a GraciaAhora bien, ya  habíamos dicho siguiendo igualmente a Gracia  

Martín  que  en  la  omisión  la  situación  de  peligro  para  el  bien  jurídico  cumplía  la  mismaMartín  que  en  la  omisión  la  situación  de  peligro  para  el  bien  jurídico  cumplía  la  misma  

función que los actos preparatorios en la comisión. Es decir, que si bien en un principio resultafunción que los actos preparatorios en la comisión. Es decir, que si bien en un principio resulta  

atípica, pues no aparece como la realización prohibida por la norma, dicha situación cuandoatípica, pues no aparece como la realización prohibida por la norma, dicha situación cuando  

entra en la esfera de posible influencia del sujeto, está ya organizada de un modo adecuado enentra en la esfera de posible influencia del sujeto, está ya organizada de un modo adecuado en  

dirección  a  la  lesión  del  bien  jurídico.  Cuando el  sujeto  ha  asumido  el  dominio  de  esosdirección  a  la  lesión  del  bien  jurídico.  Cuando el  sujeto  ha  asumido  el  dominio  de  esos  

factores causales se encuentra ya  en posición de decidir  sobre la lesión de ese bien,  tantofactores causales se encuentra ya  en posición de decidir  sobre la lesión de ese bien,  tanto  

mediante  la  realización  de  una  acción  como  dejando  que  siga  su  curso  (Conf.  GRACIAmediante  la  realización  de  una  acción  como  dejando  que  siga  su  curso  (Conf.  GRACIA  

MARTÍN, ob. cit. pág. 144). MARTÍN, ob. cit. pág. 144). 

Aplicado este marco teórico al suceso del 30 de diciembre delAplicado este marco teórico al suceso del 30 de diciembre del  

año 2004, vemos cómo la organización del recital de “Callejeros” de parte de Omar Chabán yaño 2004, vemos cómo la organización del recital de “Callejeros” de parte de Omar Chabán y  

Diego Argañaraz, en su origen, resultaba una situación atípica, pues los preparativos previosDiego Argañaraz, en su origen, resultaba una situación atípica, pues los preparativos previos  
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del  evento,  aún cuando podían  considerarse  antirreglamentarios,  no constituían  un peligrodel  evento,  aún cuando podían  considerarse  antirreglamentarios,  no constituían  un peligro  

inminente de lesión hacia el bien jurídico y tampoco los colocaba, antes del ingreso de losinminente de lesión hacia el bien jurídico y tampoco los colocaba, antes del ingreso de los  

espectadores, en posición de decidirse sobre la lesión.      espectadores, en posición de decidirse sobre la lesión.        

 Ahora bien, a medida que la gente fue ingresando al local, ese Ahora bien, a medida que la gente fue ingresando al local, ese  

peligro inicial se fue transformando en uno prohibido y distintos aspectos de la organizaciónpeligro inicial se fue transformando en uno prohibido y distintos aspectos de la organización  

del  recital  en  esas  condiciones  cobraron  una  significación  tal,  que  inequívocamente  ibandel  recital  en  esas  condiciones  cobraron  una  significación  tal,  que  inequívocamente  iban  

dirigidos hacia la producción del injusto típico,  en el caso, el  incendio con peligro comúndirigidos hacia la producción del injusto típico,  en el caso, el  incendio con peligro común  

agravado por el probable resultado muerte. agravado por el probable resultado muerte. 

Ya aquí comenzamos a ver en la conformación de la situaciónYa aquí comenzamos a ver en la conformación de la situación  

típica, lo que sería el principio de ejecución de un delito, es decir, el equivalente a los actos detípica, lo que sería el principio de ejecución de un delito, es decir, el equivalente a los actos de  

tentativa en un delito comisivo. tentativa en un delito comisivo. 

Los  factores  causales  de  los  que  estamos  hablando  y  queLos  factores  causales  de  los  que  estamos  hablando  y  que  

comportaban la existencia de la situación típica como primer elemento del delito de comisióncomportaban la existencia de la situación típica como primer elemento del delito de comisión  

por  omisión  fueron  los  siguientes:  el  uso  de  elementos  de  pirotecnia  dentro  del  local;  lapor  omisión  fueron  los  siguientes:  el  uso  de  elementos  de  pirotecnia  dentro  del  local;  la  

existencia  en  el  techo  de  material  inflamable;  el  exceso  abrumador  de  concurrentes  alexistencia  en  el  techo  de  material  inflamable;  el  exceso  abrumador  de  concurrentes  al  

espectáculo y finalmente la situación de los medios  de salida,  particularmente,  el caso delespectáculo y finalmente la situación de los medios  de salida,  particularmente,  el caso del  

portón denominado “alternativo”. portón denominado “alternativo”. 

A medida que vayamos desarrollando cada uno de estos factores,A medida que vayamos desarrollando cada uno de estos factores,  

iremos  viendo por qué sostenemos  que fue su conjunción lo  que configuraba la  situacióniremos  viendo por qué sostenemos  que fue su conjunción lo  que configuraba la  situación  

típica. Párrafo aparte merecerá la cuestión inherente al corte de luz dentro del local, que no eratípica. Párrafo aparte merecerá la cuestión inherente al corte de luz dentro del local, que no era   

un  riesgo  previo,  sino  una  consecuencia  previsible  de  todo  incendio,  como  más  adelanteun  riesgo  previo,  sino  una  consecuencia  previsible  de  todo  incendio,  como  más  adelante  

predicaremos. predicaremos. 

Pasemos a analizar cada uno de los factores determinantes delPasemos a analizar cada uno de los factores determinantes del  

resultado y la prueba que los acredita. resultado y la prueba que los acredita. 

XIX.A.XIX.A.  El uso de pirotecnia dentro del localEl uso de pirotecnia dentro del local

En lo que hace al uso de pirotecnia dentro del local “RepúblicaEn lo que hace al uso de pirotecnia dentro del local “República  

Cromañón”,  previo a reparar  en la  jornada del  día  30 de diciembre  de 2004, se habrá deCromañón”,  previo a reparar  en la  jornada del  día  30 de diciembre  de 2004, se habrá de  

destacar lo sucedido en las fechas anteriores.destacar lo sucedido en las fechas anteriores.

19421942



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Al respecto,  Aldana  Aprea indicó  que en el  recital  del  28 deAl respecto,  Aldana  Aprea indicó  que en el  recital  del  28 de  

diciembre se encendió mucha pirotecnia y que prácticamente no se veía nada. Agregó que adiciembre se encendió mucha pirotecnia y que prácticamente no se veía nada. Agregó que a  

raíz de esto, el comentario fue que el día 29 se iba a intensificar el cacheo de los concurrentes.raíz de esto, el comentario fue que el día 29 se iba a intensificar el cacheo de los concurrentes.

En  consonancia,  Alfredo  Mario  Díaz  afirmó  que  el  28  seEn  consonancia,  Alfredo  Mario  Díaz  afirmó  que  el  28  se  

accionaron fuegos de artificio, incluso en mayor medida que el día posterior.accionaron fuegos de artificio, incluso en mayor medida que el día posterior.

Otro tanto  surge de las  declaraciones  de Héctor  Zerpa  –quienOtro tanto  surge de las  declaraciones  de Héctor  Zerpa  –quien  

aludió a que se exigió un cacheo más rígido porque se estaba ingresando mucha pirotecnia-,aludió a que se exigió un cacheo más rígido porque se estaba ingresando mucha pirotecnia-,  

Daniel  Arturo Coria –para quien el día 28 hubo “bastante” pirotecnia,  mientras que el díaDaniel  Arturo Coria –para quien el día 28 hubo “bastante” pirotecnia,  mientras que el día   

siguiente “un poco menos”-, y Mirta Enriquez –hizo referencia a un control más riguroso quesiguiente “un poco menos”-, y Mirta Enriquez –hizo referencia a un control más riguroso que  

el puesto en marcha el día 28 de diciembre por la cantidad de pirotecnia que había entrado alel puesto en marcha el día 28 de diciembre por la cantidad de pirotecnia que había entrado al  

salón-, todos ellos avocados a la seguridad del espectáculo.salón-, todos ellos avocados a la seguridad del espectáculo.

Sebastián Pattenden, también a cargo de la seguridad, dijo que enSebastián Pattenden, también a cargo de la seguridad, dijo que en  

todas las presentaciones de “Callejeros” hubo pirotecnia –en clara alusión a los recitales de lostodas las presentaciones de “Callejeros” hubo pirotecnia –en clara alusión a los recitales de los  

días 28, 29 y 30 diciembre-. días 28, 29 y 30 diciembre-. 

En el mismo sentido Juan Carlos Torres afirmó la presencia deEn el mismo sentido Juan Carlos Torres afirmó la presencia de  

pirotecnia en la jornada del día 28 de diciembre.pirotecnia en la jornada del día 28 de diciembre.

De manera similar se explayó Ricardo David Vázquez, asistenteDe manera similar se explayó Ricardo David Vázquez, asistente  

de sonido, en tanto percibió que los días 28 y 29 de diciembre el público encendió bengalas yde sonido, en tanto percibió que los días 28 y 29 de diciembre el público encendió bengalas y  

candelas.candelas.

Por último, cabe mencionar los testimonios de algunas personasPor último, cabe mencionar los testimonios de algunas personas  

que también concurrieron a “República Cromañón” para presenciar los recitales de los días 28que también concurrieron a “República Cromañón” para presenciar los recitales de los días 28  

y 29 de diciembre, y fueron contestes sobre la detonación de fuegos artificiales, a saber: Maríay 29 de diciembre, y fueron contestes sobre la detonación de fuegos artificiales, a saber: María  

Sol Aguilera, Cesar Guillermo Colque, Gustavo Adrián de Jesús –señalando que el día 29 fueSol Aguilera, Cesar Guillermo Colque, Gustavo Adrián de Jesús –señalando que el día 29 fue  

más tranquilo-, y Andrea Verónica Farinola. más tranquilo-, y Andrea Verónica Farinola. 

Las probanzas analizadas nos llevan a concluir que en los dosLas probanzas analizadas nos llevan a concluir que en los dos  

primeros recitales que el grupo “Callejeros” realizó en “Republica Cromañón” en diciembreprimeros recitales que el grupo “Callejeros” realizó en “Republica Cromañón” en diciembre  

de 2004 se detonó pirotecnia, lo que era una constante en las presentaciones de la banda en elde 2004 se detonó pirotecnia, lo que era una constante en las presentaciones de la banda en el   

local.local.
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No quedan dudas, entonces, que existían datos previos al recitalNo quedan dudas, entonces, que existían datos previos al recital  

del  día  30  de  diciembre  que  demuestran  que  el  público,  indefectiblemente,  iba  a  detonardel  día  30  de  diciembre  que  demuestran  que  el  público,  indefectiblemente,  iba  a  detonar  

pirotecnia en el transcurso del show.pirotecnia en el transcurso del show.

En  tal  sentido,  contamos  con  una  considerable  cantidad  deEn  tal  sentido,  contamos  con  una  considerable  cantidad  de  

concurrentes que confirmaron el ingreso de pirotecnia el día del hecho y su empleo durante elconcurrentes que confirmaron el ingreso de pirotecnia el día del hecho y su empleo durante el   

desarrollo del espectáculo.desarrollo del espectáculo.

Iván Manuel Leiva relató que esa noche, ya durante el show de laIván Manuel Leiva relató que esa noche, ya durante el show de la  

banda soporte “Ojos Locos”, se encendieron artefactos de pirotecnia y que en determinadobanda soporte “Ojos Locos”, se encendieron artefactos de pirotecnia y que en determinado  

momento escuchó a una persona pedir que dejen de encender fuegos de artificio.momento escuchó a una persona pedir que dejen de encender fuegos de artificio.

Iguales  referencias  se  escucharon  de  parte  de  los  testigosIguales  referencias  se  escucharon  de  parte  de  los  testigos  

Leonardo  Andrés  Almirón,  Marta  Fabiana  Fernández,  Vanina  Soledad  Arancibia,  RicardoLeonardo  Andrés  Almirón,  Marta  Fabiana  Fernández,  Vanina  Soledad  Arancibia,  Ricardo  

Jonathan  Arellano,  Juan  Daniel  Bazán,  Federico  Claramut,  Sergio  Bogochwal,  AlejandroJonathan  Arellano,  Juan  Daniel  Bazán,  Federico  Claramut,  Sergio  Bogochwal,  Alejandro  

Antonio Bravo, Pablo Luis Ignacio Cantagalli, Viviana Noemí Carro, Guillermo Darío ClivioAntonio Bravo, Pablo Luis Ignacio Cantagalli, Viviana Noemí Carro, Guillermo Darío Clivio  

y Matías José Estrada Godoy –entre otros-.y Matías José Estrada Godoy –entre otros-.

Como se puede verificar, el uso de pirotecnia la noche del 30 deComo se puede verificar, el uso de pirotecnia la noche del 30 de  

diciembre de 2004 no se limitó al recital de “Callejeros”, sino que comenzó en el inicio de ladiciembre de 2004 no se limitó al recital de “Callejeros”, sino que comenzó en el inicio de la  

jornada con el show del grupo soporte “Ojos Locos”.jornada con el show del grupo soporte “Ojos Locos”.

A su vez, María Sol Aguilera remarcó que la noche del hecho seA su vez, María Sol Aguilera remarcó que la noche del hecho se  

tiró  mucha  cantidad  y  diversidad  de  pirotecnia,  siendo  conteste  su  apreciación  con  lotiró  mucha  cantidad  y  diversidad  de  pirotecnia,  siendo  conteste  su  apreciación  con  lo  

manifestado por Guillermo Ariel Armango, Miriam Berruezo, Gastón Maximiliano Basualdo,manifestado por Guillermo Ariel Armango, Miriam Berruezo, Gastón Maximiliano Basualdo,  

Alfredo  José  Balderramo,  Sandra  Verónica  Bruno,  Brenda  Alicia  Caetano  Amborebieta,Alfredo  José  Balderramo,  Sandra  Verónica  Bruno,  Brenda  Alicia  Caetano  Amborebieta,  

Yanela Sola Capucheti, César Guillermo Colque, Gisela Andrea Contrera y Nadia YolandaYanela Sola Capucheti, César Guillermo Colque, Gisela Andrea Contrera y Nadia Yolanda  

Betancourt.Betancourt.

Por otra parte, personal de sonido se expidió de igual modo.Por otra parte, personal de sonido se expidió de igual modo.

Fabián Leggio expresó que en el transcurso del show de “OjosFabián Leggio expresó que en el transcurso del show de “Ojos  

Locos” “se detonó todo tipo de pirotecnia”.Locos” “se detonó todo tipo de pirotecnia”.

También hicieron hincapié en la gran cantidad de pirotecnia queTambién hicieron hincapié en la gran cantidad de pirotecnia que  

se explotó la noche del hecho Javier José Porticatto y María Laura Squillace, miembros delse explotó la noche del hecho Javier José Porticatto y María Laura Squillace, miembros del  

grupo “E.S.S.A.”.grupo “E.S.S.A.”.
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En la misma dirección depuso el personal del local que trabajó en las barras.En la misma dirección depuso el personal del local que trabajó en las barras.  

Basta  reparar  en  los  testimonios  de  Héctor  Damián  Albornoz,  Viviana  Cozodoy,  PatriciaBasta  reparar  en  los  testimonios  de  Héctor  Damián  Albornoz,  Viviana  Cozodoy,  Patricia  

Desch y Hernán Gustavo Albornoz.Desch y Hernán Gustavo Albornoz.

Además, a fs. 273/276 del legajo de la pericia de bomberos, elAdemás, a fs. 273/276 del legajo de la pericia de bomberos, el  

principal Sergio Ramón Santillán, precisó que en los procedimientos que se realizaron en lasprincipal Sergio Ramón Santillán, precisó que en los procedimientos que se realizaron en las  

instalaciones de “República Cromañón” los días 31 de diciembre de 2004 y 3 de enero deinstalaciones de “República Cromañón” los días 31 de diciembre de 2004 y 3 de enero de  

2005,  se  encontraron  restos  de  cartón  y  plástico  pertenecientes  a  elementos  pirotécnicos2005,  se  encontraron  restos  de  cartón  y  plástico  pertenecientes  a  elementos  pirotécnicos  

accionados, como también material del mismo tenor sin rasgos de haber sido utilizado –conf.accionados, como también material del mismo tenor sin rasgos de haber sido utilizado –conf.  

croquis de fs. 279/ 282-.croquis de fs. 279/ 282-.

En consecuencia, el Tribunal tiene por acreditado que el día 30 de diciembre deEn consecuencia, el Tribunal tiene por acreditado que el día 30 de diciembre de  

2004 se accionó una cantidad significativa de elementos pirotécnicos –bengalas de diversos2004 se accionó una cantidad significativa de elementos pirotécnicos –bengalas de diversos  

tipos, foguetas tres tiros, petardos, baterías y candelas- en el interior del local. Dicho accionartipos, foguetas tres tiros, petardos, baterías y candelas- en el interior del local. Dicho accionar   

no se  circunscribió  al  recital  de  “Callejeros”,  sino que se  inició  desde el  comienzo de lano se  circunscribió  al  recital  de  “Callejeros”,  sino que se  inició  desde el  comienzo de la  

jornada con el show del grupo soporte “Ojos Locos”.jornada con el show del grupo soporte “Ojos Locos”.

Nótese  que  del  secuestro  de  pirotecnia  que  realizaron  losNótese  que  del  secuestro  de  pirotecnia  que  realizaron  los  

bomberos  en el interior del local se desprende que dichos elementos  fueron efectivamentebomberos  en el interior del local se desprende que dichos elementos  fueron efectivamente  

utilizados el día 30 de diciembre.utilizados el día 30 de diciembre.

En  efecto,  Alfredo  Mario  Díaz  declaró  que  el  día  30  deEn  efecto,  Alfredo  Mario  Díaz  declaró  que  el  día  30  de  

diciembre arribó al local entre las 18:00 y 18:30 hs. de la tarde, y que junto a Juan Carlosdiciembre arribó al local entre las 18:00 y 18:30 hs. de la tarde, y que junto a Juan Carlos  

Bordón realizaron la limpieza del lugar.Bordón realizaron la limpieza del lugar.

En  términos  coincidentes  se  escuchó  el  testimonio  de  JuanEn  términos  coincidentes  se  escuchó  el  testimonio  de  Juan  

Carlos Bordón, quien destacó que el 29 de diciembre se quedó a dormir en el local porqueCarlos Bordón, quien destacó que el 29 de diciembre se quedó a dormir en el local porque  

había que limpiarlo y su jornada laboral había terminado tarde.había que limpiarlo y su jornada laboral había terminado tarde.

Resulta  evidente  pues  que  los  restos  del  material  pirotécnicoResulta  evidente  pues  que  los  restos  del  material  pirotécnico  

secuestrados del interior del local pertenecen al recital que se realizó el día 30 de diciembre desecuestrados del interior del local pertenecen al recital que se realizó el día 30 de diciembre de  

2004, en tanto el salón había sido puesto en condiciones para esa jornada.2004, en tanto el salón había sido puesto en condiciones para esa jornada.   

En  lo  que  atañe  al  uso  de  candelas  en  particular,  también  seEn  lo  que  atañe  al  uso  de  candelas  en  particular,  también  se  

probó que no fue exclusivo del día 30 de diciembre, sino que se utilizaba con anterioridad.probó que no fue exclusivo del día 30 de diciembre, sino que se utilizaba con anterioridad.
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Conforme se observa de las imágenes correspondientes al recitalConforme se observa de las imágenes correspondientes al recital  

que “Callejeros” ofreció en el mes de julio de 2004 en el estadio de “Obras Sanitarias” –conf.que “Callejeros” ofreció en el mes de julio de 2004 en el estadio de “Obras Sanitarias” –conf.  

prueba 274 “e”-,prueba 274 “e”-,  en esa ocasión se detonaron candelas.en esa ocasión se detonaron candelas.

Tampoco la noche del hecho fue la primera vez que en el localTampoco la noche del hecho fue la primera vez que en el local  

“República Cromañón” se lanzaron ese tipo de elementos.“República Cromañón” se lanzaron ese tipo de elementos.

Mauricio Lezcano,  cantante  del  grupo “La 25”,  afirmó que elMauricio Lezcano,  cantante  del  grupo “La 25”,  afirmó que el  

incendio que se generó en aquel local con fecha 25 de diciembre obedeció a la detonación deincendio que se generó en aquel local con fecha 25 de diciembre obedeció a la detonación de  

una “candela”.una “candela”.

En idéntica dirección se explayó el testigo Sergio Bogochwal,En idéntica dirección se explayó el testigo Sergio Bogochwal,  

quien asistió a dicho recital.quien asistió a dicho recital.

A  su  vez,  Guillermo  Ariel  Armango  relató  que  en  las  tresA  su  vez,  Guillermo  Ariel  Armango  relató  que  en  las  tres  

presentaciones que  “Callejeros” efectuó en “República Cromañón” se accionaron “bengalas ypresentaciones que  “Callejeros” efectuó en “República Cromañón” se accionaron “bengalas y  

candelas”.candelas”.

Matías Arcori aseveró que en “República Cromañón”, como enMatías Arcori aseveró que en “República Cromañón”, como en  

otros  lugares,  siempre  se  utilizaba  “todo tipo  de  pirotecnia,  bengalas,  tres  tiros,  candelas,otros  lugares,  siempre  se  utilizaba  “todo tipo  de  pirotecnia,  bengalas,  tres  tiros,  candelas,  

etcétera” durante los recitales de rock. etcétera” durante los recitales de rock. 

Con ello quedan descartadas las manifestaciones que el acusadoCon ello quedan descartadas las manifestaciones que el acusado  

Chabán realizó en sus indagatorias acerca de que las candelas aparecieron recién el día 30 deChabán realizó en sus indagatorias acerca de que las candelas aparecieron recién el día 30 de  

diciembre. diciembre. 

De  todas  formas,  este  dato  resulta  irrelevante  a  la  luz  de  laDe  todas  formas,  este  dato  resulta  irrelevante  a  la  luz  de  la  

pericia de bomberos, de la cual se desprende que toda la pirotecnia incautada en el salón teníapericia de bomberos, de la cual se desprende que toda la pirotecnia incautada en el salón tenía  

aptitud para provocar un incendio.aptitud para provocar un incendio.

A su vez,  también  se  acreditó  que  la  pirotecnia  no podía  serA su vez,  también  se  acreditó  que  la  pirotecnia  no podía  ser  

utilizada en un predio de las características de “República Cromañón”.  utilizada en un predio de las características de “República Cromañón”.  

Para  arribar  a  esa  conclusión  se  tuvo  en  cuenta  el  informePara  arribar  a  esa  conclusión  se  tuvo  en  cuenta  el  informe  

comparativo que realizó el Departamento Brigadas Explosivas de la Superintendencia Federalcomparativo que realizó el Departamento Brigadas Explosivas de la Superintendencia Federal  

de Bomberos –ver fs. 9/20- del legajo conformado por la Pericia de Bomberos.de Bomberos –ver fs. 9/20- del legajo conformado por la Pericia de Bomberos.
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Allí  se  advierte  que  las  piezas  secuestradas  son  de  riesgoAllí  se  advierte  que  las  piezas  secuestradas  son  de  riesgo  

limitado, pero su uso debe circunscribirse a lugares abiertos, alejados de personas o fuenteslimitado, pero su uso debe circunscribirse a lugares abiertos, alejados de personas o fuentes  

combustibles (Conf. fs. 20). combustibles (Conf. fs. 20). 

Entonces, en la tarea de comprender la magnitud del riesgo queEntonces, en la tarea de comprender la magnitud del riesgo que  

implicaba  la  existencia  de  esos  elementos  en  “República  Cromañón”  basta  repasar,implicaba  la  existencia  de  esos  elementos  en  “República  Cromañón”  basta  repasar,  

someramente, algunos pasajes de lo consignado por los expertos.someramente, algunos pasajes de lo consignado por los expertos.

Se afirmó en torno a  ello  que  Se afirmó en torno a  ello  que  “la totalidad de los elementos“la totalidad de los elementos   

pirotécnicos secuestrados son idóneos para producir un foco ígneo, particularmente sobrepirotécnicos secuestrados son idóneos para producir un foco ígneo, particularmente sobre   

elementos de bajo punto de ignición tales como los materiales combustibles involucrados”elementos de bajo punto de ignición tales como los materiales combustibles involucrados”   

-ver fs. 20 vta. de la pericia-.-ver fs. 20 vta. de la pericia-.

Bajo  esa  misma  dirección  en  el  ítem  número  7  de  lasBajo  esa  misma  dirección  en  el  ítem  número  7  de  las  

consideraciones obrantes a fs. 276 vta. del legajo, se destaca que la pirotecnia secuestrada consideraciones obrantes a fs. 276 vta. del legajo, se destaca que la pirotecnia secuestrada “…“…

no resulta apta para su utilización en recintos cerrados, ni cerca de personas o elementosno resulta apta para su utilización en recintos cerrados, ni cerca de personas o elementos   

combustibles,  dado que  los  efectos  sonoros  y  lumínicos  resultantes  de  su  accionamiento,combustibles,  dado que  los  efectos  sonoros  y  lumínicos  resultantes  de  su  accionamiento,   

derivan de una reacción química exotérmica, capaz de transferir al medio el calor necesario,derivan de una reacción química exotérmica, capaz de transferir al medio el calor necesario,   

para  provocar  focos  ígneos  o  lesiones  tales  como  quemaduras  o  afectación  por  ondapara  provocar  focos  ígneos  o  lesiones  tales  como  quemaduras  o  afectación  por  onda   

mecánica  sobre  las  personas,  más  aún  teniendo  en  cuenta  que  algunos  de  los  artificiosmecánica  sobre  las  personas,  más  aún  teniendo  en  cuenta  que  algunos  de  los  artificios   

detallados en el informe –candelas y tres tiros-, pueden proyectar esta energía calórica a unadetallados en el informe –candelas y tres tiros-, pueden proyectar esta energía calórica a una   

distancia considerable del punto de lanzamiento –más de diez metros-“distancia considerable del punto de lanzamiento –más de diez metros-“..

De lo expuesto, surge con claridad que si bien la totalidad delDe lo expuesto, surge con claridad que si bien la totalidad del  

material pirotécnico que se secuestró del interior del local fue considerado por los expertos dematerial pirotécnico que se secuestró del interior del local fue considerado por los expertos de  

riesgo limitado, este debía ser detonado en lugares abiertos y alejado de personas y fuentesriesgo limitado, este debía ser detonado en lugares abiertos y alejado de personas y fuentes  

combustibles, es decir,  ajenos a un ámbito como “República Cromañón”,  cerrado, con unacombustibles, es decir,  ajenos a un ámbito como “República Cromañón”,  cerrado, con una  

cantidad excesiva de público, y con el cielo raso recubierto de material inflamable.cantidad excesiva de público, y con el cielo raso recubierto de material inflamable.

Acreditado  el  ingreso  y posterior  detonación  de  elementos  deAcreditado  el  ingreso  y posterior  detonación  de  elementos  de  

pirotecnia en el interior del salón el día 30 de diciembre de 2004 durante toda la jornada, ypirotecnia en el interior del salón el día 30 de diciembre de 2004 durante toda la jornada, y  

dado el riesgo que ello implicó a la luz de las características de los artefactos y las condicionesdado el riesgo que ello implicó a la luz de las características de los artefactos y las condiciones  

que presentaba el local, resulta necesario reparar en las medidas de seguridad dispuestas porque presentaba el local, resulta necesario reparar en las medidas de seguridad dispuestas por  

los organizadores para evitarlo.los organizadores para evitarlo.
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De acuerdo a las vistas fotográficas exhibidas en el transcursoDe acuerdo a las vistas fotográficas exhibidas en el transcurso  

del  juicio,  los  organizadores  colocaron  carteles  de  prohibición  de  ingreso  de  pirotecnia.del  juicio,  los  organizadores  colocaron  carteles  de  prohibición  de  ingreso  de  pirotecnia.  

Asimismo, dispusieron de un cacheo de los asistentes en el acceso al local.  Asimismo, dispusieron de un cacheo de los asistentes en el acceso al local.  

Sobre  esto  último,  hubo  una  gran  cantidad  de  personas  queSobre  esto  último,  hubo  una  gran  cantidad  de  personas  que  

hicieron hincapié en el secuestro de pirotecnia como parte central de su función. En tal sentidohicieron hincapié en el secuestro de pirotecnia como parte central de su función. En tal sentido  

pueden repasarse los testimonios de pueden repasarse los testimonios de Daniel Arturo Coria, Javier José Coria, Fernando HoracioDaniel Arturo Coria, Javier José Coria, Fernando Horacio  

Zerpa, Héctor Zerpa, Claudio Edgardo Curcuy, Leonardo Djerfy, Mirta Enriquez, SebastiánZerpa, Héctor Zerpa, Claudio Edgardo Curcuy, Leonardo Djerfy, Mirta Enriquez, Sebastián  

Pattenden, Oscar Ramón Ortiz, Carlos Jacobo Avila,  Claudio Ruiz, Javier Schiavoni,  JuanPattenden, Oscar Ramón Ortiz, Carlos Jacobo Avila,  Claudio Ruiz, Javier Schiavoni,  Juan  

Carlos Torres y Leandro González, entre otros; sin embargo, como se verá a continuación, enCarlos Torres y Leandro González, entre otros; sin embargo, como se verá a continuación, en  

la práctica su tarea mostró ser selectiva y/o preferencial.la práctica su tarea mostró ser selectiva y/o preferencial.

Es  cierto  que  Es  cierto  que  una  cantidad  significativa  de  concurrentes  hizouna  cantidad  significativa  de  concurrentes  hizo  

alusión a lo exhaustivo que fue el control el día 30 de diciembre de 2004.alusión a lo exhaustivo que fue el control el día 30 de diciembre de 2004.

Al respecto,  una serie de testigos, entre los que se encuentranAl respecto,  una serie de testigos, entre los que se encuentran  

Marcos Maximiliano Álvarez,  Nicolás Martín Garro, Gabriela Soledad Jaime,  Carla Preiti,Marcos Maximiliano Álvarez,  Nicolás Martín Garro, Gabriela Soledad Jaime,  Carla Preiti,   

Lucía Maltese, Mariana Monti, Martín Ceferino Sebastián Méndez, Federico Javier Bonacci,Lucía Maltese, Mariana Monti, Martín Ceferino Sebastián Méndez, Federico Javier Bonacci,  

declararon que al ingresar les revisaron hasta las zapatillas.declararon que al ingresar les revisaron hasta las zapatillas.

Incluso, el control llamó la atención de algunas personas; bastaIncluso, el control llamó la atención de algunas personas; basta  

mencionar a  Victoria Elena García, Pablo Nicolás Lucero Sosa, Ramón del Valle Sosa –quienmencionar a  Victoria Elena García, Pablo Nicolás Lucero Sosa, Ramón del Valle Sosa –quien  

consideró que lo revisaron “demasiado”- Adrián Marcozzi y María de los Ángeles Mata. consideró que lo revisaron “demasiado”- Adrián Marcozzi y María de los Ángeles Mata. 

No obstante lo expuesto, contamos con otro bloque de testigosNo obstante lo expuesto, contamos con otro bloque de testigos  

que, contrariamente, afirmaron que no fueron revisados - Juan Daniel Bazán, Laura Barrios,que, contrariamente, afirmaron que no fueron revisados - Juan Daniel Bazán, Laura Barrios,  

Carlos  Ariel  Ferrero,  Juan  Masullo,  Iván Manuel  Leiva,  María  Luján Rossi  –junto  a  tresCarlos  Ariel  Ferrero,  Juan  Masullo,  Iván Manuel  Leiva,  María  Luján Rossi  –junto  a  tres  

personas más, de las cuales solo uno fue revisado-, y Carla Galeano.personas más, de las cuales solo uno fue revisado-, y Carla Galeano.

Por su parte, el testigo Gabriel Alejandro García aludió al controlPor su parte, el testigo Gabriel Alejandro García aludió al control  

de ingreso como algo normal, pero que “arbitrariamente” se seleccionaban a algunos de losde ingreso como algo normal, pero que “arbitrariamente” se seleccionaban a algunos de los  

concurrentes y los revisaban de manera más detenida, incluyendo el cacheo de su vestimenta,concurrentes y los revisaban de manera más detenida, incluyendo el cacheo de su vestimenta,  

las mochilas y las  zapatillas.las mochilas y las  zapatillas.

Muestra  de  ello  son  los  testigos  César  Guillermo  Colque  yMuestra  de  ello  son  los  testigos  César  Guillermo  Colque  y  

Franco Antonio Gentile, en tanto ambos sólo fueron palpados.Franco Antonio Gentile, en tanto ambos sólo fueron palpados.
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A su vez, personas que ingresaron al lugar por lista de invitadosA su vez, personas que ingresaron al lugar por lista de invitados  

no fueron revisados, o en su defecto, no del modo exhaustivo al que alude el resto del públicono fueron revisados, o en su defecto, no del modo exhaustivo al que alude el resto del público  

–ver, entre otras, las declaraciones de los testigos Gastón Amor, Andrea Verónica Farinola,–ver, entre otras, las declaraciones de los testigos Gastón Amor, Andrea Verónica Farinola,  

Carlos Ariel Ferrero  y Paola Vanesa Nieto-. Carlos Ariel Ferrero  y Paola Vanesa Nieto-. 

Asimismo,  y  conforme  lo  declaró  Carlos  Jacobo  Ávila  –Asimismo,  y  conforme  lo  declaró  Carlos  Jacobo  Ávila  –

seguridad-, los músicos y el personal de sonido no eran revisados, dado que al comenzar elseguridad-, los músicos y el personal de sonido no eran revisados, dado que al comenzar el  

cacheo ya estaban adentro.cacheo ya estaban adentro.

En el mismo sentido Fabián Leggio, a cargo del sonido, destacóEn el mismo sentido Fabián Leggio, a cargo del sonido, destacó  

que no lo revisaron, explicando que no era habitual efectuar esa tarea si se trataba de unaque no lo revisaron, explicando que no era habitual efectuar esa tarea si se trataba de una  

persona conocida. Sus asistentes Sebastián Miguel Meniño y Ricardo David Vázquez tambiénpersona conocida. Sus asistentes Sebastián Miguel Meniño y Ricardo David Vázquez también  

dijeron  que  no  fueron  revisados.  Tampoco  fue  controlado  el  iluminador  Sergio  Fernandodijeron  que  no  fueron  revisados.  Tampoco  fue  controlado  el  iluminador  Sergio  Fernando  

Piñeyro.Piñeyro.

Por  su  parte,   el  control  no  incluyó  la  revisación  de  losPor  su  parte,   el  control  no  incluyó  la  revisación  de  los  

instrumentos y equipos de sonido.instrumentos y equipos de sonido.

Al respecto, Alfredo Mario Díaz fue contundente al aseverar queAl respecto, Alfredo Mario Díaz fue contundente al aseverar que  

los  equipos  de  sonido  arribaron  al  lugar  el  día  28  de  diciembre.  La  trascendencia  de  sulos  equipos  de  sonido  arribaron  al  lugar  el  día  28  de  diciembre.  La  trascendencia  de  su  

testimonio  estriba  en  que  fue  el  nombrado  quien  abrió  el  local  para  el  ingreso  de  lostestimonio  estriba  en  que  fue  el  nombrado  quien  abrió  el  local  para  el  ingreso  de  los  

instrumentos, los cuales fueron llevados hasta el escenario desde las puertas principales por losinstrumentos, los cuales fueron llevados hasta el escenario desde las puertas principales por los  

técnicos y “plomos” de la banda. técnicos y “plomos” de la banda. 

Resaltó que cuando llegaron estas personas, estaba sólo y que losResaltó que cuando llegaron estas personas, estaba sólo y que los  

equipos de sonido y demás cosas que entraron al local no fueron revisados por nadie. equipos de sonido y demás cosas que entraron al local no fueron revisados por nadie. 

Conteste a lo anterior se expresó Héctor Damián Albornoz, quienConteste a lo anterior se expresó Héctor Damián Albornoz, quien  

añadió  que  el  día  28  llegó  a  “República  Cromañón”  a  las  17:45  horas  y  notó  que  losañadió  que  el  día  28  llegó  a  “República  Cromañón”  a  las  17:45  horas  y  notó  que  los   

instrumentos y los equipos de los músicos ya estaban ahí.instrumentos y los equipos de los músicos ya estaban ahí.

Otro dato  de igual  tenor  lo  aportó  su compañero  Juan CarlosOtro dato  de igual  tenor  lo  aportó  su compañero  Juan Carlos  

Bordón, quien declaró que el 28 ó el 29 de diciembre, a las 17 horas, “un plomo” ingresó porBordón, quien declaró que el 28 ó el 29 de diciembre, a las 17 horas, “un plomo” ingresó por  

el hall de las boleterías con dos mochilas y se negó a ser revisado. Luego le dijeron que loel hall de las boleterías con dos mochilas y se negó a ser revisado. Luego le dijeron que lo  

dejara pasar porque era de “Callejeros”.dejara pasar porque era de “Callejeros”.
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Queda claro que aquí no se pretende afirmar que la pirotecniaQueda claro que aquí no se pretende afirmar que la pirotecnia  

que se accionó el día 30 ingresó a través de los músicos o sus allegados, extremo que no seque se accionó el día 30 ingresó a través de los músicos o sus allegados, extremo que no se  

encuentra acreditado; sino que simplemente se trata de evidenciar un punto más que resalta loencuentra acreditado; sino que simplemente se trata de evidenciar un punto más que resalta lo  

inadecuado que fue el control tendiente a su secuestro. inadecuado que fue el control tendiente a su secuestro. 

Continuando  con  el  análisis,  también  existió  lo  que  MirtaContinuando  con  el  análisis,  también  existió  lo  que  Mirta  

Enriquez denominó “cortesía”, es decir, casos en que el dueño del lugar, la banda que tocaba,Enriquez denominó “cortesía”, es decir, casos en que el dueño del lugar, la banda que tocaba,  

o las personas de mantenimiento, se acercaban a la puerta y le decían al personal de seguridado las personas de mantenimiento, se acercaban a la puerta y le decían al personal de seguridad  

que quienes los acompañaban eran conocidos, y los dejaban pasar sin efectuarle previamenteque quienes los acompañaban eran conocidos, y los dejaban pasar sin efectuarle previamente  

revisación alguna.revisación alguna.

Más  aún,  aquellas  personas  que  se  definen  como  “fans”  delMás  aún,  aquellas  personas  que  se  definen  como  “fans”  del  

grupo, y que se presentaban antes del evento para “colgar los trapos”, tampoco estarían dentrogrupo, y que se presentaban antes del evento para “colgar los trapos”, tampoco estarían dentro  

de las personas que fueron controladas. de las personas que fueron controladas. 

Al respecto, precisó Alfredo Mario Díaz que el 28 de diciembreAl respecto, precisó Alfredo Mario Díaz que el 28 de diciembre  

se autorizó a los concurrentes a colgar las banderas, que quedaron para los tres eventos.se autorizó a los concurrentes a colgar las banderas, que quedaron para los tres eventos.

En este sentido, Claudio Curcuy confirmó lo dicho por Díaz yEn este sentido, Claudio Curcuy confirmó lo dicho por Díaz y  

añadió que se acompañó a tales asistentes, pero nada dijo sobre un eventual cacheo.añadió que se acompañó a tales asistentes, pero nada dijo sobre un eventual cacheo.

Como se aprecia, el control que se realizó mostró ser selectivo y/Como se aprecia, el control que se realizó mostró ser selectivo y/

o superficial en algunas ocasiones.o superficial en algunas ocasiones.

En  definitiva,  la  valoración  conjunta  de  los  testimonios  antesEn  definitiva,  la  valoración  conjunta  de  los  testimonios  antes  

aludidos ponen en evidencia que el ingreso de pirotecnia en el local “República Cromañón”aludidos ponen en evidencia que el ingreso de pirotecnia en el local “República Cromañón”  

era una constante que se repetía en cada recital y puntualmente también tuvo lugar el día 30 deera una constante que se repetía en cada recital y puntualmente también tuvo lugar el día 30 de  

diciembre.diciembre.

Asimismo, resulta evidente que ni los carteles de prohibición deAsimismo, resulta evidente que ni los carteles de prohibición de  

ingreso ni los cacheos que al respecto se habían implementado resultaron medidas idóneasingreso ni los cacheos que al respecto se habían implementado resultaron medidas idóneas  

para evitar que el público ingrese al local con ese material.para evitar que el público ingrese al local con ese material.

Incluso vamos más allá y ante el incesante empleo de pirotecnia,Incluso vamos más allá y ante el incesante empleo de pirotecnia,  

aquellas medidas se mostraban prácticamente irrisorias, pues en los hechos no hubo un soloaquellas medidas se mostraban prácticamente irrisorias, pues en los hechos no hubo un solo  

evento en el cual hayan alcanzado un resultado satisfactorio. evento en el cual hayan alcanzado un resultado satisfactorio. 
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Para finalizar conviene detenernos en la conducta precedente dePara finalizar conviene detenernos en la conducta precedente de  

Diego Marcelo Argañaraz para encontrar explicaciones a ese cacheo deficiente y selectivo.Diego Marcelo Argañaraz para encontrar explicaciones a ese cacheo deficiente y selectivo.

Si partimos de la declaración testimonial  brindada en el juicioSi partimos de la declaración testimonial  brindada en el juicio  

por  Juan  Carlos  Blander  explotador  de  “El  Hangar”  en  ocasión  de  cobijar  el  recital  depor  Juan  Carlos  Blander  explotador  de  “El  Hangar”  en  ocasión  de  cobijar  el  recital  de  

“Callejeros” empezaremos a entender cuál era la postura del manager en relación al uso de“Callejeros” empezaremos a entender cuál era la postura del manager en relación al uso de  

pirotecnia en los recitales.pirotecnia en los recitales.

Blander  dio  cuenta  del  fuerte  altercado  que  tuvo  en  aquellaBlander  dio  cuenta  del  fuerte  altercado  que  tuvo  en  aquella  

ocasión  por  el  pedido  expreso  de  ingresar  pirotecnia.  Pero  si  se  quisiese  cuestionar  suocasión  por  el  pedido  expreso  de  ingresar  pirotecnia.  Pero  si  se  quisiese  cuestionar  su  

testimonio contamos con las anotaciones escritas del puño y letra de Argañaraz y secuestradastestimonio contamos con las anotaciones escritas del puño y letra de Argañaraz y secuestradas  

en la agenda que estaba en su domicilio. Refiriéndose al recital de aquel 21 de febrero anota:en la agenda que estaba en su domicilio. Refiriéndose al recital de aquel 21 de febrero anota:  

“Entra  B.Palo.  Bengalas  (con cuidado)”.  Sumamente  esclarecedor  Argañaraz  controlaba  y“Entra  B.Palo.  Bengalas  (con cuidado)”.  Sumamente  esclarecedor  Argañaraz  controlaba  y  

decidía el tipo de pirotecnia que iba a aceptar en el show. decidía el tipo de pirotecnia que iba a aceptar en el show. 

En este orden de ideas cobran dimensión otras probanzas.En este orden de ideas cobran dimensión otras probanzas.

Así,  la  referencia  que  Raúl  Alcides  Villarreal  formuló  en  suAsí,  la  referencia  que  Raúl  Alcides  Villarreal  formuló  en  su  

declaración  indagatoria  incorporada  por  lectura  al  juicio:  “Diego suponía  que  si  no habíadeclaración  indagatoria  incorporada  por  lectura  al  juicio:  “Diego suponía  que  si  no había  

bengalas no era un show de Callejeros…la banda para el recital que brindó en Excursionistasbengalas no era un show de Callejeros…la banda para el recital que brindó en Excursionistas  

invirtió seis mil pesos en pirotecnia, dato comprobado en el expediente, pues allí, para reforzarinvirtió seis mil pesos en pirotecnia, dato comprobado en el expediente, pues allí, para reforzar  

la  imagen  que  Argañaraz  pretendía  consagrar  en  el  público  se  les  brindó  un  “show  dela  imagen  que  Argañaraz  pretendía  consagrar  en  el  público  se  les  brindó  un  “show  de  

pirotecnia”.pirotecnia”.

El  testimonio  de Aldana Aprea al  indicar  que le  hizo saber aEl  testimonio  de Aldana Aprea al  indicar  que le  hizo saber a  

Diego Marcelo Argañaraz la  inconveniencia  de que el  grupo brindara  recitales  en lugaresDiego Marcelo Argañaraz la  inconveniencia  de que el  grupo brindara  recitales  en lugares  

cerrados por el uso de pirotecnia con la respuesta de que “y bueno, Callejeros es así”. Era lacerrados por el uso de pirotecnia con la respuesta de que “y bueno, Callejeros es así”. Era la  

impronta que como manager quería dar al grupo, la que él se había dedicado a instalar pues leimpronta que como manager quería dar al grupo, la que él se había dedicado a instalar pues le  

aseguraba creciente popularidad. Podemos afirmar que en la visión del manager la estrategiaaseguraba creciente popularidad. Podemos afirmar que en la visión del manager la estrategia  

era fructífera. Ya no sólo se vendía a “Callejeros” por su música sino por el “espectáculo de laera fructífera. Ya no sólo se vendía a “Callejeros” por su música sino por el “espectáculo de la  

gente”.gente”.   Del  convencimiento  que  Argañaraz  tenía  del  éxito  de  ese  mensajeDel  convencimiento  que  Argañaraz  tenía  del  éxito  de  ese  mensaje  

publicitario, y del gobierno que tenía de la situación, da cuenta el mismo testimonio de Apreapublicitario, y del gobierno que tenía de la situación, da cuenta el mismo testimonio de Aprea  

al indicar que tres o cuatro integrantes de “la familia piojosa” figuraban siempre en la lista deal indicar que tres o cuatro integrantes de “la familia piojosa” figuraban siempre en la lista de  

invitados y que también se facilitaba el ingreso a los “del fondo no fisura” abonando la entradainvitados y que también se facilitaba el ingreso a los “del fondo no fisura” abonando la entrada  
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sólo por la mitad de la gente que llevaba. También en otro pasaje de su relato cuando expresósólo por la mitad de la gente que llevaba. También en otro pasaje de su relato cuando expresó  

que Diego permitió a integrantes de “la familia piojosa” ingresar dos bolsos llenos de bengalasque Diego permitió a integrantes de “la familia piojosa” ingresar dos bolsos llenos de bengalas  

y tres tiros en el recital de Excursionistas.y tres tiros en el recital de Excursionistas.

Esta última afirmación se ve cohonestada por el contenido de laEsta última afirmación se ve cohonestada por el contenido de la  

prueba  n°  166.  Nos  referimos  al  acta  y  transcripción  de  la  entrevista  a  Sebastián  Ruiz,prueba  n°  166.  Nos  referimos  al  acta  y  transcripción  de  la  entrevista  a  Sebastián  Ruiz,  

integrante de la denominada “Familia Piojosa”. Ignacio Girón declaró en el juicio y ratificó elintegrante de la denominada “Familia Piojosa”. Ignacio Girón declaró en el juicio y ratificó el  

contenido del reportaje. De este se desprende la fluida relación que Diego Marcelo Argañarazcontenido del reportaje. De este se desprende la fluida relación que Diego Marcelo Argañaraz  

mantenía con los integrantes del grupo y de la autorización que les brindó para el ingreso demantenía con los integrantes del grupo y de la autorización que les brindó para el ingreso de  

bengalas en el recital de “Obras Sanitarias”.bengalas en el recital de “Obras Sanitarias”.

Pero además, recuérdese que César Branzini al prestar declaración en el debate,Pero además, recuérdese que César Branzini al prestar declaración en el debate,  

refirió que con posterioridad a la tragedia  recibió amenazas  telefónicas  al  domicilio  de surefirió que con posterioridad a la tragedia  recibió amenazas  telefónicas  al  domicilio  de su  

padre, aparentamente por los comentarios que hacía en la prensa. Agregó que le contó estepadre, aparentamente por los comentarios que hacía en la prensa. Agregó que le contó este  

extremo a Diego Argañaraz y que éste le manifestó que iba a hablar con “su gente” para queextremo a Diego Argañaraz y que éste le manifestó que iba a hablar con “su gente” para que  

no eso vuelva a ocurrir. Dijo que Argañaraz se estaba refiriendo a los grupos de seguidores “Elno eso vuelva a ocurrir. Dijo que Argañaraz se estaba refiriendo a los grupos de seguidores “El  

fondo no sifura” y “La familia piojosa”. fondo no sifura” y “La familia piojosa”. 

Este testimonio, pues, resulta elocuente para confirmar la hipótesis que aquí seEste testimonio, pues, resulta elocuente para confirmar la hipótesis que aquí se  

viene trazando, en cuanto a la estrecha relación que el manager de la banda mantenía con esosviene trazando, en cuanto a la estrecha relación que el manager de la banda mantenía con esos  

grupos de fans y su particular posición sobre el tema de la pirotecnia. grupos de fans y su particular posición sobre el tema de la pirotecnia. 

En  suma,  la  actitud  que  Diego  Marcelo  Argañaraz  tenía  enEn  suma,  la  actitud  que  Diego  Marcelo  Argañaraz  tenía  en  

relación  al  uso  de  pirotecnia  en  los  recitales  del  grupo  “Callejeros”  es  evidente.  Hallarelación  al  uso  de  pirotecnia  en  los  recitales  del  grupo  “Callejeros”  es  evidente.  Halla  

corroboración en la prueba objetivada.corroboración en la prueba objetivada.

Esta  es  la  razón  por  la  que  el  cacheo  resultó  direccionado,Esta  es  la  razón  por  la  que  el  cacheo  resultó  direccionado,  

selectivo, esteril e ineficiente.selectivo, esteril e ineficiente.

La pirotecnia no podía faltar en un recital de “Callejeros”, y élLa pirotecnia no podía faltar en un recital de “Callejeros”, y él  

era el encargado de seleccionar quien o quienes la ingresarían. era el encargado de seleccionar quien o quienes la ingresarían. 

Debe  quedar  en  claro  que  aquí  nos  referimos  a  la  conductaDebe  quedar  en  claro  que  aquí  nos  referimos  a  la  conducta  

individual  de Argañaraz sobre la pirotecnia.  La situación de los músicos y el  escenografoindividual  de Argañaraz sobre la pirotecnia.  La situación de los músicos y el  escenografo  

sobre el punto se analizará más adelante. sobre el punto se analizará más adelante. 
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XIX.B.XIX.B.  La existencia de material inflamable en el techo del localLa existencia de material inflamable en el techo del local

Otra premisa o factor básico para que se generara la situación deOtra premisa o factor básico para que se generara la situación de  

riesgo típica  que hemos  venido describiendo es  la  existencia  de material  inflamable  en elriesgo típica  que hemos  venido describiendo es  la  existencia  de material  inflamable  en el  

cielorraso del local, el cual al entrar en combustión liberaba gases tóxicos. cielorraso del local, el cual al entrar en combustión liberaba gases tóxicos. 

  Más alla de la fecha exacta de colocación de cada elemento –Más alla de la fecha exacta de colocación de cada elemento –

como veremos se trata de la interacción de más de uno- lo cierto es que estaban colocados alcomo veremos se trata de la interacción de más de uno- lo cierto es que estaban colocados al   

momento  del  hecho  y  que  los  imputados  estaban  al  tanto  de  ello  y  de  sus  particularesmomento  del  hecho  y  que  los  imputados  estaban  al  tanto  de  ello  y  de  sus  particulares   

características.características.

  Comencemos  por  el  principio  defniendo  a  qué  elementos  oComencemos  por  el  principio  defniendo  a  qué  elementos  o  

materiales nos referimos y la probada existencia de los mismos en el sitio. Para ello traeremosmateriales nos referimos y la probada existencia de los mismos en el sitio. Para ello traeremos  

a colación las conclusiones a las que arribaron los expertos de la Superintendencia Federal dea colación las conclusiones a las que arribaron los expertos de la Superintendencia Federal de  

Bomberos de la P.F.A. y del I.N.T.I.Bomberos de la P.F.A. y del I.N.T.I.

Los  primeros  brindaron  una  descripción  de  las  condiciones  en  la  que  seLos  primeros  brindaron  una  descripción  de  las  condiciones  en  la  que  se  

encontraba el techo del lugar al momento de realizar la pericia, inmediatamente después delencontraba el techo del lugar al momento de realizar la pericia, inmediatamente después del  

hecho.hecho.

Así, realizaron una descripción detallada de la estructura del techo del local yAsí, realizaron una descripción detallada de la estructura del techo del local y  

específicamente hicieron referencia a la aplicación de material de suspensión acústica en talespecíficamente hicieron referencia a la aplicación de material de suspensión acústica en tal  

superficie,  constituido  por  placas  sintéticas  de  similares  características  a  la  espuma  desuperficie,  constituido  por  placas  sintéticas  de  similares  características  a  la  espuma  de  

poliuretano, las cuales se disponían unas junto a otras, logrando de esta manera cubrir toda elpoliuretano, las cuales se disponían unas junto a otras, logrando de esta manera cubrir toda el  

Área. Área. 

Refiriéndose puntualmente al sector específico del siniestro, dijeron que poseíaRefiriéndose puntualmente al sector específico del siniestro, dijeron que poseía  

en el techo un revestimiento compuesto de espuma de poliuretano y, por debajo del mismo, seen el techo un revestimiento compuesto de espuma de poliuretano y, por debajo del mismo, se  

disponía una tela sintética tipo media sombra. disponía una tela sintética tipo media sombra. 

Pudieron determinar que entre la loza y esa espuma de poliuretano se disponíaPudieron determinar que entre la loza y esa espuma de poliuretano se disponía  

una segunda cubierta similar al producto denominado “guata”. una segunda cubierta similar al producto denominado “guata”. 

De la  pericia  realizada por los profesionales  del I.N.T.I.  pudoDe la  pericia  realizada por los profesionales  del I.N.T.I.  pudo  

establecerse  que los materiales  extraídos  del  lugar  del siniestro eran,  tal  como dijeron losestablecerse  que los materiales  extraídos  del  lugar  del siniestro eran,  tal  como dijeron los  

peritos bomberos, espuma de poliuretano, “guata” y fibra sintética “media sombra”.peritos bomberos, espuma de poliuretano, “guata” y fibra sintética “media sombra”.

19531953



Esclarecido el punto en cuanto a qué materiales cobertores teníaEsclarecido el punto en cuanto a qué materiales cobertores tenía  

el  techo  del  local  de  baile  al  momento  de  los  hechos,  corresponde  mencionar  al  menosel  techo  del  local  de  baile  al  momento  de  los  hechos,  corresponde  mencionar  al  menos  

someramente las distintas circunstancias que hacen a la colocación de dichos materiales porsomeramente las distintas circunstancias que hacen a la colocación de dichos materiales por  

parte de Chabán o a la existencia previa a su gerenciamiento de “República Cromañón”. Ello,parte de Chabán o a la existencia previa a su gerenciamiento de “República Cromañón”. Ello,  

más  allá  que  no  sea  un  tema  indispensable,  lo  hacemos  para  arrojar  mayor  certeza  a  lamás  allá  que  no  sea  un  tema  indispensable,  lo  hacemos  para  arrojar  mayor  certeza  a  la  

cuestión. cuestión. 

De tal forma, debemos tener por probado que, tal como dijo elDe tal forma, debemos tener por probado que, tal como dijo el  

nombrado, las “telas”  denominadas “nombrado, las “telas”  denominadas “media sobra” y “guatamedia sobra” y “guata” eran preexistentes a su inicio en” eran preexistentes a su inicio en  

la explotación del lugar a principios del año 2004. la explotación del lugar a principios del año 2004. 

  Así también lo sostuvo el testigo Salvatore Albano al afirmar queAsí también lo sostuvo el testigo Salvatore Albano al afirmar que  

en oportunidad de concurrir al local a entrevistarse con el acusado para realizar trabajos deen oportunidad de concurrir al local a entrevistarse con el acusado para realizar trabajos de  

insonorización “había media sombra en todo el boliche”. Ello ocurrió a fines de febrero deinsonorización “había media sombra en todo el boliche”. Ello ocurrió a fines de febrero de  

2004 o el 2 de marzo de ese año, es decir,  el  local  todavía no había sido inaugurado por2004 o el 2 de marzo de ese año, es decir,  el  local  todavía no había sido inaugurado por  

Chabán. Chabán. 

  En el  mismo sentido  se  manifestó  Alfredo Mario  Díaz,  quienEn el  mismo sentido  se  manifestó  Alfredo Mario  Díaz,  quien  

dijo  haber  visto  la  media  sombra  ya  en oportunidad  de desempeñarse  como empleado  dedijo  haber  visto  la  media  sombra  ya  en oportunidad  de desempeñarse  como empleado  de  

seguridad en el recital que brindó el grupo Menphis antes de la administración de Chabán. seguridad en el recital que brindó el grupo Menphis antes de la administración de Chabán. 

  Julio Garola, gerente del hotel, aseguró que la “tela negra” conJulio Garola, gerente del hotel, aseguró que la “tela negra” con  

“lucecitas de navidad” había quedado de la época de “El Reventón”.“lucecitas de navidad” había quedado de la época de “El Reventón”.

Por  su  parte,  corroborando  lo  hasta  aquí  expuesto,  OmarPor  su  parte,  corroborando  lo  hasta  aquí  expuesto,  Omar  

Fernández aseguró que visitó el local antes de que se hiciera cargo el acusado y la mediaFernández aseguró que visitó el local antes de que se hiciera cargo el acusado y la media   

sombra en el techo ya estaba colocada.sombra en el techo ya estaba colocada.

El tema queda zanjado con la imagen aportada como prueba n°El tema queda zanjado con la imagen aportada como prueba n°  

208. En la misma se observa el espectáculo que habría brindado el cantante “Rodrigo” en el208. En la misma se observa el espectáculo que habría brindado el cantante “Rodrigo” en el  

local cuando aún era “El Reventón” y allí puede observarse la media sombra con pequeñaslocal cuando aún era “El Reventón” y allí puede observarse la media sombra con pequeñas  

luces colocadas en ella.luces colocadas en ella.

  Ahora bien, el mantenimiento o existencia de, al menos, parte deAhora bien, el mantenimiento o existencia de, al menos, parte de  

esa media sombra para el momento del hecho, se encuentra acreditado tanto por los dichos delesa media sombra para el momento del hecho, se encuentra acreditado tanto por los dichos del  
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propio  Chabán,  como  de  sus  empleados  (Alfredo  Mario  Diaz,  Juan  Carlos  Bordón,  lospropio  Chabán,  como  de  sus  empleados  (Alfredo  Mario  Diaz,  Juan  Carlos  Bordón,  los  

hermanos Albornoz, etc).hermanos Albornoz, etc).

  Sin  perjuicio  de  ello,  corroboran  también  el  extremo  losSin  perjuicio  de  ello,  corroboran  también  el  extremo  los  

concurrentes Ivan Leiva (destacó que el fuego de artificio que incendió el lugar explotó en laconcurrentes Ivan Leiva (destacó que el fuego de artificio que incendió el lugar explotó en la  

zona del techo, puntualmente en la media sombra), Graciela Acuña (el día del hecho observózona del techo, puntualmente en la media sombra), Graciela Acuña (el día del hecho observó  

que del techo colgaba una media sombra), Miriam Berruezo (le llamó la atención la mediaque del techo colgaba una media sombra), Miriam Berruezo (le llamó la atención la media  

sombra con luces que se encontraba en el techo, únicamente en una parte del mismo), Juansombra con luces que se encontraba en el techo, únicamente en una parte del mismo), Juan  

Manuel Gosso (en el techo había colocada una media sombra que cuando se apagaba la luzManuel Gosso (en el techo había colocada una media sombra que cuando se apagaba la luz  

parecía un cielo estrellado), Ariel Renna (dijo que el fuego se inició porque una candela separecía un cielo estrellado), Ariel Renna (dijo que el fuego se inició porque una candela se  

metió en la media sombra) y Fernando Ezequiel Rodriguez (se refirió a la media sombra quemetió en la media sombra) y Fernando Ezequiel Rodriguez (se refirió a la media sombra que  

había quedado después del recital de “La 25”), entre otros.  había quedado después del recital de “La 25”), entre otros.  

Concretamente,  en lo  que hace  a  dicho mantenimiento  y a  laConcretamente,  en lo  que hace  a  dicho mantenimiento  y a  la  

colocación  de la  colocación  de la  espuma de poliuretanoespuma de poliuretano,  de  los  dichos  de Chabán,  Juan Carlos  Bordón y,  de los  dichos  de Chabán,  Juan Carlos  Bordón y  

Alfredo Mario Díaz podemos reconstruir lo sucedido, resultando todos coincidentes y claros. Alfredo Mario Díaz podemos reconstruir lo sucedido, resultando todos coincidentes y claros. 

  Utilizaremos como guía el testimonio del último, por ser el másUtilizaremos como guía el testimonio del último, por ser el más  

completo. completo. 

  Dijo  el  testigo  que en  el  festival  en  el  que tocó  como grupoDijo el  testigo  que en  el  festival  en  el  que tocó  como grupo  

principal  “Jóvenes  Pordioseros”,  mientras  actuaba  la  banda  “Sexto  Sentido”  y  comoprincipal  “Jóvenes  Pordioseros”,  mientras  actuaba  la  banda  “Sexto  Sentido”  y  como  

consecuencia del accionar de un elemento de pirotecnia, se prendió fuego la media sombra queconsecuencia del accionar de un elemento de pirotecnia, se prendió fuego la media sombra que  

estaba colocada en el techo en el sector cercano al escenario (lo apagó con una mangueraestaba colocada en el techo en el sector cercano al escenario (lo apagó con una manguera  

cercana). Bordón añadió que parte del público salió del lugar y otra permaneció en el interior,cercana). Bordón añadió que parte del público salió del lugar y otra permaneció en el interior,   

en tanto que Omar Emir Chabán dijo que para continuar el show debían esperar que se vaya elen tanto que Omar Emir Chabán dijo que para continuar el show debían esperar que se vaya el   

humo.humo.

  El concurrente Jorge Prieto aseguró que para salir del local seEl concurrente Jorge Prieto aseguró que para salir del local se  

utilizó el portón cercano al escenario.utilizó el portón cercano al escenario.

Por  lo  demás,  según  Mario  Diaz,  después  de  ese  episodio  laPor  lo  demás,  según  Mario  Diaz,  después  de  ese  episodio  la  

media sombra que estaba colocada en la parte de adelante del local fue retirada, en tanto que lamedia sombra que estaba colocada en la parte de adelante del local fue retirada, en tanto que la  

ubicada en la parte trasera permaneció igual. Posteriormente, se colocaron en el techo unasubicada en la parte trasera permaneció igual. Posteriormente, se colocaron en el techo unas  

placas de goma ignífuga para acustizar el local. placas de goma ignífuga para acustizar el local. 
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  Sobre estas últimas,  recordó que cierto  día  ingresó al  salón ySobre estas últimas,  recordó que cierto  día  ingresó al  salón y  

notó que se habían depositado varias de esas planchas de color negro y gris. Con Chabánnotó que se habían depositado varias de esas planchas de color negro y gris. Con Chabán  

probaron que la “goma” fuera ignífuga, para lo cual con un encendedor trataron de prender unprobaron que la “goma” fuera ignífuga, para lo cual con un encendedor trataron de prender un  

pedazo de ese elemento y éste no hacía llama, sino que se “achicharraba” y despedía un hilitopedazo de ese elemento y éste no hacía llama, sino que se “achicharraba” y despedía un hilito  

de color negro. de color negro. 

Ahora bien, esclarecido el punto en cuanto a qué materiales eranAhora bien, esclarecido el punto en cuanto a qué materiales eran  

los  que  se  encontraban  en  el  cielorraso  y,  someramente,  cuándo  habían  sido  colocados,los  que  se  encontraban  en  el  cielorraso  y,  someramente,  cuándo  habían  sido  colocados,  

debemos ingresar a tratar la segunda y principal cuestión: la  debemos ingresar a tratar la segunda y principal cuestión: la  característica inflamable o decaracterística inflamable o de   

combustión de dichos materialescombustión de dichos materiales. . 

  Nuevamente echaremos mano a los dichos de los expertos. Nuevamente echaremos mano a los dichos de los expertos. 

Así, los integrantes de la Superintendencia Federal de Bomberos, destacaronAsí, los integrantes de la Superintendencia Federal de Bomberos, destacaron  

que  los  materiales  peritados  que,  al  decir  de  los  expertos  eran  material  de  revestimientoque  los  materiales  peritados  que,  al  decir  de  los  expertos  eran  material  de  revestimiento  

(espuma de poliuretano y “guata”) y ornamentación (media sombra), resultaban pasibles de(espuma de poliuretano y “guata”) y ornamentación (media sombra), resultaban pasibles de  

combustionarse. combustionarse. 

En cuanto a la espuma de poliuretano, especificaron que, por las característicasEn cuanto a la espuma de poliuretano, especificaron que, por las características  

de  los  compuestos  químicos  que  la  integran,  generaba  burbujas  de  aire  al  entrar  ende  los  compuestos  químicos  que  la  integran,  generaba  burbujas  de  aire  al  entrar  en  

combustión, y por ende no necesitaba de una fuente permanente de ignición para continuarcombustión, y por ende no necesitaba de una fuente permanente de ignición para continuar  

con el proceso combustivo. con el proceso combustivo. 

Por  su  parte,  los  peritos  del  I.N.T.I.  puntualizaron  que,  luego  de  habersePor  su  parte,  los  peritos  del  I.N.T.I.  puntualizaron  que,  luego  de  haberse  

realizado  el  análisis  sobre  la  espuma  de  poliuretano  y  la  “guata”,  se  determinó  que  sonrealizado  el  análisis  sobre  la  espuma  de  poliuretano  y  la  “guata”,  se  determinó  que  son  

elementos combustibles y que el primero posee la mayor velocidad de propagación de llama. elementos combustibles y que el primero posee la mayor velocidad de propagación de llama. 

  En el  local –dijeron- la media sombra se encontraba colocadaEn el  local –dijeron- la media sombra se encontraba colocada  

debajo  de  los  paneles  de  poliuretano,  derivando  en  que  se  incendiara  la  primera  y,  endebajo  de  los  paneles  de  poliuretano,  derivando  en  que  se  incendiara  la  primera  y,  en  

consecuencia,  se  propagara  el  fuego en  múltiples  focos  a  la  segunda,  generando que  éstaconsecuencia,  se  propagara  el  fuego en  múltiples  focos  a  la  segunda,  generando que  ésta  

goteara ardiendo. goteara ardiendo. 

En lo  que  hace a  la  interacción  de  los  elementos,  afirmaron que si  bien  laEn lo  que  hace a  la  interacción  de  los  elementos,  afirmaron que si  bien  la  

combustión  de  la  “guata”  y  la  espuma  de  poliuretano  fueron  los  factores  perjudicialescombustión  de  la  “guata”  y  la  espuma  de  poliuretano  fueron  los  factores  perjudiciales  

determinantes, la quema de la media sombra aumentó la peligrosidad, por haber incrementadodeterminantes, la quema de la media sombra aumentó la peligrosidad, por haber incrementado  

el humo y haber goteado sobre los asistentes (provocando quemaduras).  el humo y haber goteado sobre los asistentes (provocando quemaduras).  
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Asimismo,  determinaron  que  su  presencia  no  condicionó  la  existencia  delAsimismo,  determinaron  que  su  presencia  no  condicionó  la  existencia  del  

incendio. En todo caso, favoreció a la combustión ya originada, aunque no fue desencadenanteincendio. En todo caso, favoreció a la combustión ya originada, aunque no fue desencadenante  

de aquél.  de aquél.  

Respecto  de  los  gases  generados,  los  especialistas  brindaron  lasRespecto  de  los  gases  generados,  los  especialistas  brindaron  las  

especificaciones técnicas respectivas que ya hemos descripto al desarrollar la experticia. especificaciones técnicas respectivas que ya hemos descripto al desarrollar la experticia. 

 Esclarecido técnicamente el punto en cuanto a la capacidad de combustión de Esclarecido técnicamente el punto en cuanto a la capacidad de combustión de  

los elementos que recubrían el techo del local,  debemos detenermos en verificar cómo esalos elementos que recubrían el techo del local,  debemos detenermos en verificar cómo esa  

calidad de los materiales se mostraba latente en los hechos.  calidad de los materiales se mostraba latente en los hechos.  

   El extremo surge palmariamente de los tres incendios  que se El extremo surge palmariamente de los tres incendios  que se  

dieron  con anterioridad  al  hecho que  nos  ocupa.   Al  primero  de  ellos,  ocurrido  mientrasdieron  con anterioridad  al  hecho que  nos  ocupa.   Al  primero  de  ellos,  ocurrido  mientras  

desplegaba su música la banda “Sexto Sentido”, ya hemos hecho referencia; nos resta puesdesplegaba su música la banda “Sexto Sentido”, ya hemos hecho referencia; nos resta pues  

hacer alusión a los dos restantes.hacer alusión a los dos restantes.

Ambos sucedieron en fecha 25 de diciembre de 2004, menos deAmbos sucedieron en fecha 25 de diciembre de 2004, menos de  

una semana antes del hecho, en oportunidad del recital que en “Cromañón” brindó la bandauna semana antes del hecho, en oportunidad del recital que en “Cromañón” brindó la banda  

“La 25”. “La 25”. 

  Para la reconstrucción de los mismos, seguiremos especialmentePara la reconstrucción de los mismos, seguiremos especialmente  

los  relatos  de  Luciano  Otarola  –empleado  del  lugar-  y  Sebastián  Pattenden  –actuó  comolos  relatos  de  Luciano  Otarola  –empleado  del  lugar-  y  Sebastián  Pattenden  –actuó  como  

personal  de  control-,  quienes  mayores  referencias  hicieron  al  respecto  y  que  resultaronpersonal  de  control-,  quienes  mayores  referencias  hicieron  al  respecto  y  que  resultaron  

coincidentes con lo dicho por Mario Diaz, Juan Carlos Bordón y Hector Albornoz. coincidentes con lo dicho por Mario Diaz, Juan Carlos Bordón y Hector Albornoz. 

  Así, podemos decir que ese día hubo dos principios de incendio.Así, podemos decir que ese día hubo dos principios de incendio.  

Uno de ellos se produjo en el fondo del local cerca de la cabina de sonido del lado de laUno de ellos se produjo en el fondo del local cerca de la cabina de sonido del lado de la   

segunda escalera y tuvo su origen en la conducta de un joven que, con un encendedor, queríasegunda escalera y tuvo su origen en la conducta de un joven que, con un encendedor, quería  

prender la media sombra. prender la media sombra. 

Comentó puntualmente Otarola que “le avisaron desde abajo loComentó puntualmente Otarola que “le avisaron desde abajo lo  

que estaba sucediendo; entonces,  salió corriendo y con un matafuego –lo tomó del primerque estaba sucediendo; entonces,  salió corriendo y con un matafuego –lo tomó del primer  

piso- trató de extinguir el fuego, pero no pudo hacerlo porque el extintor estaba vencido”. piso- trató de extinguir el fuego, pero no pudo hacerlo porque el extintor estaba vencido”. 

  Finalmente  el  incendio  se  apagó  arrojando  vasos  de  agua;  laFinalmente  el  incendio  se  apagó  arrojando  vasos  de  agua;  la  

extinción se efectuó rápidamente puesto que era un foco pequeño, en tanto no había llegado aextinción se efectuó rápidamente puesto que era un foco pequeño, en tanto no había llegado a  

“agarrar bien”.  “agarrar bien”.  
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Agregó Otarola que en ese momento Chabán se encontraba en elAgregó Otarola que en ese momento Chabán se encontraba en el  

descanso de la escalera y que tenía un cajón de cerveza en la mano, observándolo lanzar undescanso de la escalera y que tenía un cajón de cerveza en la mano, observándolo lanzar un  

vaso de agua hacia el foco. vaso de agua hacia el foco. 

Un rato más tarde se volvió a prender el techo, pero esta vez porUn rato más tarde se volvió a prender el techo, pero esta vez por  

el accionar de material pirotécnico y en el centro del salón (ya dijimos que Mauricio Lescano,el accionar de material pirotécnico y en el centro del salón (ya dijimos que Mauricio Lescano,  

integrante de “La 25”, corroboró el extremo e hizo referencia a una candela como la detonanteintegrante de “La 25”, corroboró el extremo e hizo referencia a una candela como la detonante  

del foco ígneo). La media sombra comenzó a gotear; intentaron apagarla con una mangueradel foco ígneo). La media sombra comenzó a gotear; intentaron apagarla con una manguera  

que sacaron de una de las barras, pero no podían realizar esta tarea porque los chicos queque sacaron de una de las barras, pero no podían realizar esta tarea porque los chicos que  

estaban en el local la pisaban e impedían su normal funcionamiento. estaban en el local la pisaban e impedían su normal funcionamiento. 

Finalmente accionaron la manguera que con la presión suficienteFinalmente accionaron la manguera que con la presión suficiente  

permitió extinguir el fuego. Aclararon que debido al humo que invadió el lugar, el público fuepermitió extinguir el fuego. Aclararon que debido al humo que invadió el lugar, el público fue  

evacuado, según Chabán por la puerta alternativa que funcionó como puerta de emergencia. evacuado, según Chabán por la puerta alternativa que funcionó como puerta de emergencia. 

  Pattenden aseguró que al no poder respirar tuvo que retirarse delPattenden aseguró que al no poder respirar tuvo que retirarse del  

salón –por la puerta que conecta a los camarines con un garage-, comenzando a devolver unasalón –por la puerta que conecta a los camarines con un garage-, comenzando a devolver una  

sustancia de color negro. Una vez resuelto el incidente el recital prosiguió –la banda habíasustancia de color negro. Una vez resuelto el incidente el recital prosiguió –la banda había  

dejado de tocar-. dejado de tocar-. 

  Eran,  en  esa  oportunidad  y  según informe  de  SADAIC,  unasEran,  en  esa  oportunidad  y  según informe  de  SADAIC,  unas  

1200 personas. 1200 personas. 

  Entonces,  con lo  reseñado hasta  aquí,  tenemos  por  acreditadoEntonces,  con lo  reseñado hasta  aquí,  tenemos  por  acreditado  

tanto los tipos de materiales existentes en el techo del local al momento en que se desarrolló eltanto los tipos de materiales existentes en el techo del local al momento en que se desarrolló el  

espectáculo del 30 de diciembre, como las características de los mismos, puntualmente aquellaespectáculo del 30 de diciembre, como las características de los mismos, puntualmente aquella  

referida a la capacidad de combustión de los tres, ya sea individualmente,  interactuando oreferida a la capacidad de combustión de los tres, ya sea individualmente,  interactuando o  

potenciándose entre sí.potenciándose entre sí.

XIX.C.XIX.C.  El exceso de concurrentesEl exceso de concurrentes

Como ya adelantamos, otro factor de riesgo central queComo ya adelantamos, otro factor de riesgo central que  

conformó la situación típica, fue la gran cantidad de público asistente al evento y que excedióconformó la situación típica, fue la gran cantidad de público asistente al evento y que excedió  

con holgura a las posibilidades determinadas por las condiciones edilicias propias del lugarcon holgura a las posibilidades determinadas por las condiciones edilicias propias del lugar  

más allá que, por ende, también excedió con creces a la habilitación otorgada en consecuencia.más allá que, por ende, también excedió con creces a la habilitación otorgada en consecuencia.  
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  Si bien la cantidad de asistentes permitidos por la habilitaciónSi bien la cantidad de asistentes permitidos por la habilitación  

(1031 personas) no resulta un tema determinante dado que la cuestión no se dilucidará por una(1031 personas) no resulta un tema determinante dado que la cuestión no se dilucidará por una  

simple deducción numérica u operará con certeza matemática, lo cierto es que resultará unasimple deducción numérica u operará con certeza matemática, lo cierto es que resultará una  

guía útil para tener en cuenta a la hora de establecer un número de referencia, a fin de afirmarguía útil para tener en cuenta a la hora de establecer un número de referencia, a fin de afirmar  

que el local estaba que el local estaba sobreocupadosobreocupado. . 

  Es que el  máximo de personas no está  establecido  de maneraEs que el  máximo de personas no está  establecido  de manera  

arbitraria  por la normativa que rige la materia, más bien ese límite tiene como objetivo centralarbitraria  por la normativa que rige la materia, más bien ese límite tiene como objetivo central  

–amén de otras exgencias sobre higiene y salubridad- determinar las medidas de seguridad–amén de otras exgencias sobre higiene y salubridad- determinar las medidas de seguridad  

necesarias de acuerdo a dicho número de personas. Ello, permitiría que, por ejemplo, las víasnecesarias de acuerdo a dicho número de personas. Ello, permitiría que, por ejemplo, las vías  

de acceso tanto generales como las específicas para casos de emergencia sean efectivas ende acceso tanto generales como las específicas para casos de emergencia sean efectivas en  

caso de producirse un siniestro; de superarse ese número previsto, las mismas no cumpliráncaso de producirse un siniestro; de superarse ese número previsto, las mismas no cumplirán  

debidamente su función. debidamente su función. 

  De todas formas no será más que eso, una guía, dado que, comoDe todas formas no será más que eso, una guía, dado que, como  

veremos, es una cuestión indiscutible que el local estaba desbordado; gran cantidad de testigosveremos, es una cuestión indiscutible que el local estaba desbordado; gran cantidad de testigos  

fueron  contestes  en  afirmarlo.  Si  bien  intentaremos  acercarnos  lo  más  que sea posible  defueron contestes  en  afirmarlo.  Si  bien  intentaremos  acercarnos  lo  más  que sea posible  de  

acuerdo a la prueba recabada al número exacto, no es la cuestión principal. acuerdo a la prueba recabada al número exacto, no es la cuestión principal. 

  Lo más importante y trascendente aquí es demostrar que no seLo más importante y trascendente aquí es demostrar que no se  

trata  de  algunos ocupantes  que superaron el  número  razonable  de concurrentes  que podíatrata  de  algunos ocupantes  que superaron el  número  razonable  de concurrentes  que podía  

“recibir” el lugar de acuerdo a su capacidad edilicia.“recibir” el lugar de acuerdo a su capacidad edilicia.

  Se trata de afirmar no sólo que, como veremos, por lo menos seSe trata de afirmar no sólo que, como veremos, por lo menos se  

cuadriplicó la capacidad establecida por la autoridad de aplicación, sino más bien de asegurarcuadriplicó la capacidad establecida por la autoridad de aplicación, sino más bien de asegurar  

que el local estaba tan abarrotado de gente que tanto quienes allí se desempeñaban como losque el local estaba tan abarrotado de gente que tanto quienes allí se desempeñaban como los  

propios concurrentes han afirmado la incomodidad y,  en algunos casos como el de Miriampropios concurrentes han afirmado la incomodidad y,  en algunos casos como el de Miriam  

Berruezo  (la  baranda  de  la   escalera  le  ejercía  presión  a  la  altura  del  estómago),  laBerruezo  (la  baranda  de  la   escalera  le  ejercía  presión  a  la  altura  del  estómago),  la  

preocupación e inseguridad que ello les significaba (la misma testigo mencionó que el lugarpreocupación e inseguridad que ello les significaba (la misma testigo mencionó que el lugar  

era patético, feo, cerrado, oscuro, “parecía una cárcel”).  Vayamos por pasos.era patético, feo, cerrado, oscuro, “parecía una cárcel”).  Vayamos por pasos.

  En  primer  término,  intentaremos  arrojar  alguna  luz  sobre  elEn  primer  término,  intentaremos  arrojar  alguna  luz  sobre  el  

número efectivo de concurrentes al lugar.  Para ello utilizaremos tanto lo informado por elnúmero efectivo de concurrentes al lugar.  Para ello utilizaremos tanto lo informado por el  
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representante de S.A.D.A.I.C., como las entradas comercializadas y, finalmente, lo percibidorepresentante de S.A.D.A.I.C., como las entradas comercializadas y, finalmente, lo percibido  

por quienes allí se encontraban. por quienes allí se encontraban. 

    Una  primera  aproximación  a  la  cuestión  podemos  tenerla  delUna  primera  aproximación  a  la  cuestión  podemos  tenerla  del  

testimonio  de  Daniel  Vicente  Gimenez,  de  la  mentada  sociedad  de  autores,  quien  setestimonio  de  Daniel  Vicente  Gimenez,  de  la  mentada  sociedad  de  autores,  quien  se  

encontraba en el lugar el día del episodio. encontraba en el lugar el día del episodio. 

  Su función central era la de realizar un conteo de la cantidad deSu función central era la de realizar un conteo de la cantidad de  

personas  que  ingresaban  al  comercio  para,  tras  ello,  cobrar  el  porcentaje  de  dineropersonas  que  ingresaban  al  comercio  para,  tras  ello,  cobrar  el  porcentaje  de  dinero  

correspondiente de los organizadores del evento. correspondiente de los organizadores del evento. 

  Entonces,  mediante  el  instrumento  que  utilizaba  denominadoEntonces,  mediante  el  instrumento  que  utilizaba  denominado  

“cuenta ganado”, llegó a contabilizar 2811 concurrentes al recital del día 30 de diciembre de“cuenta ganado”, llegó a contabilizar 2811 concurrentes al recital del día 30 de diciembre de  

2004, contando tanto invitados como quienes abonaron la entrada.2004, contando tanto invitados como quienes abonaron la entrada.

  Ello resultaría una primera aproximación, una especie de “piso”Ello resultaría una primera aproximación, una especie de “piso”  

y dato de referencia en lo que respecta a la cantidad de asistentes al show, más allá que, si sey dato de referencia en lo que respecta a la cantidad de asistentes al show, más allá que, si se  

agregan aquellos que ingresaron de manera marginal –no los invitados propiamente dichos queagregan aquellos que ingresaron de manera marginal –no los invitados propiamente dichos que  

fueron  tenidos  en  cuenta  por  S.A.D.A.I.C.-,  se  estaría  casi  triplicando  el  número  defueron  tenidos  en  cuenta  por  S.A.D.A.I.C.-,  se  estaría  casi  triplicando  el  número  de  

concurrentes permitidos por la autoridad municipal, a través de la habilitación otorgada. concurrentes permitidos por la autoridad municipal, a través de la habilitación otorgada. 

  Veamos  por  qué  decimos  que  estamos  frente  a  un  “piso”  deVeamos  por  qué  decimos  que  estamos  frente  a  un  “piso”  de  

asistentes.asistentes.

  Un claro ejemplo  de ello  es  lo  informado respecto del  recitalUn claro ejemplo  de ello  es  lo  informado respecto del  recital  

desarrollado por  “Callejeros” el  día  28 de diciembre  en el  local  cuando el  show finalizódesarrollado por  “Callejeros” el  día  28 de diciembre  en el  local  cuando el  show finalizó  

normalmente.  En esa oportunidad, dicha sociedad de autores destacó la asistencia por todonormalmente.  En esa oportunidad, dicha sociedad de autores destacó la asistencia por todo  

concepto de 813 concurrentes y puntualizó que las entradas anticipadas correspondían a 525concepto de 813 concurrentes y puntualizó que las entradas anticipadas correspondían a 525  

espectadores más.  espectadores más.  

Ahora  bien,  del  simple  cotejo  de  los  testimonios  de  WalterAhora  bien,  del  simple  cotejo  de  los  testimonios  de  Walter  

Villalba y Martín Hasmat, ambos de la firma “Locuras”, se puede concluir que únicamente enVillalba y Martín Hasmat, ambos de la firma “Locuras”, se puede concluir que únicamente en  

las dos sucursales en las que se desempeñaban (Morón y Belgrano), se comercializaron 797las dos sucursales en las que se desempeñaban (Morón y Belgrano), se comercializaron 797  

localidades para esa fecha. localidades para esa fecha. 

  Si bien a partir de los testimonios recabados no se pudo dar conSi bien a partir de los testimonios recabados no se pudo dar con  

el dato respectivo a las tres sucursales restantes, el extremo no es insalvable. el dato respectivo a las tres sucursales restantes, el extremo no es insalvable. 
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  En efecto, ello se encuentra corroborado y completado por lasEn efecto, ello se encuentra corroborado y completado por las  

anotaciones surgidas de la agenda secuestrada en el domicilio de Diego Argañaraz. De unaanotaciones surgidas de la agenda secuestrada en el domicilio de Diego Argañaraz. De una  

hoja de la misma surge que para el “28/12” se comercializaron como entradas “anticipadas” enhoja de la misma surge que para el “28/12” se comercializaron como entradas “anticipadas” en  

“Flores 487, Once 863, Morón 344, Munro 96, Belgrano 297, La Cueva 61, Puerta 282, 17”,“Flores 487, Once 863, Morón 344, Munro 96, Belgrano 297, La Cueva 61, Puerta 282, 17”,   

un total de 2447 entradas, a las que se deben sumar los invitados. un total de 2447 entradas, a las que se deben sumar los invitados. 

  Lo dicho encuentra sustento en la narración del experimentadoLo dicho encuentra sustento en la narración del experimentado  

iluminador Sergio Piñeiro, quien comentó que había bastante gente ese día; en lo manifestadoiluminador Sergio Piñeiro, quien comentó que había bastante gente ese día; en lo manifestado  

por Héctor Albornóz -mencionó una asistencia de 4500 personas- y en lo narrado por Fabiánpor Héctor Albornóz -mencionó una asistencia de 4500 personas- y en lo narrado por Fabián  

Leggio, quien indicó que la concurrencia de los días 28 y 30 fue similar.  Leggio, quien indicó que la concurrencia de los días 28 y 30 fue similar.  

  Por  ende  la  cifra  de  asistentes,  de  ceñirnos  únicamente  a  lasPor  ende  la  cifra  de  asistentes,  de  ceñirnos  únicamente  a  las  

entradas vendidas, fue mucho mayor a la determinada por S.A.D.A.I.C.; por lo menos tresentradas vendidas, fue mucho mayor a la determinada por S.A.D.A.I.C.; por lo menos tres  

veces mayor, sin contar los invitados.veces mayor, sin contar los invitados.

  Puntualmente en lo que hace al día del hecho, que es lo que aquíPuntualmente en lo que hace al día del hecho, que es lo que aquí  

importa, a poco que se analizan los testimonios de los encargados de las diversas sucursales deimporta, a poco que se analizan los testimonios de los encargados de las diversas sucursales de  

locales de la cadena “Locuras” y que ya hemos desarrollado al momento de referirnos a lalocales de la cadena “Locuras” y que ya hemos desarrollado al momento de referirnos a la  

prueba colectada, podemos arrojar algo más de certeza respecto de la cantidad de localidadesprueba colectada, podemos arrojar algo más de certeza respecto de la cantidad de localidades  

que  se  pusieron  a  la  venta  y  cuántas  de  ellas  efectivamente  se  comercializaron  en  cadaque  se  pusieron  a  la  venta  y  cuántas  de  ellas  efectivamente  se  comercializaron  en  cada  

sucursal.sucursal.

  Así, Lucas Hasmat recordó –ante una lectura- que para cada unoAsí, Lucas Hasmat recordó –ante una lectura- que para cada uno  

de los tres recitales llevados a cabo por la banda los días 28, 29 y 30 de diciembre en el localde los tres recitales llevados a cabo por la banda los días 28, 29 y 30 de diciembre en el local  

“República Cromañón”,  se colocaron a la venta 3500 entradas.  Lo aseguró también Diego“República Cromañón”,  se colocaron a la venta 3500 entradas.  Lo aseguró también Diego  

Argañaraz quien, como dijimos, se encargó de organizar la venta de las mismas.Argañaraz quien, como dijimos, se encargó de organizar la venta de las mismas.

Por su parte  Ezequiel  Orlandi  destacó puntualmente  la cantidad  de entradasPor su parte  Ezequiel  Orlandi  destacó puntualmente  la cantidad  de entradas  

vendidas en cada sucursal para el show del día 30 de diciembre, a saber: en el local de Munrovendidas en cada sucursal para el show del día 30 de diciembre, a saber: en el local de Munro  

182, en el Flores 700, en el de Once 1200, en el de Morón 500 y en el de Belgrano 300.182, en el Flores 700, en el de Once 1200, en el de Morón 500 y en el de Belgrano 300.  

También indicó que se había entregado un talonario de 50 entradas para los invitados. BrunoTambién indicó que se había entregado un talonario de 50 entradas para los invitados. Bruno  

Diaz fue aún más específico en lo que hace al local de Once donde se desempeñaba, en tantoDiaz fue aún más específico en lo que hace al local de Once donde se desempeñaba, en tanto   

dijo haber vendido 1294 localidades. dijo haber vendido 1294 localidades. 
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 De una simple suma se arriba a la cantidad total de entradas comercializadas o De una simple suma se arriba a la cantidad total de entradas comercializadas o  

entregadas –en el caso del talón para invitados-, al menos en lo que a esa cadena de locales seentregadas –en el caso del talón para invitados-, al menos en lo que a esa cadena de locales se  

refiere: 3026. refiere: 3026. 

 A ello se deben sumar las ventas del remante realizado en boleterías. Aquí no A ello se deben sumar las ventas del remante realizado en boleterías. Aquí no  

tenemos ni una cifra aproximada, y por ende, debemos realizar una pequeña disquisición altenemos ni una cifra aproximada, y por ende, debemos realizar una pequeña disquisición al  

respecto para arribar a un acercamiento. Para ello utilizaremos los datos suministrados porrespecto para arribar a un acercamiento. Para ello utilizaremos los datos suministrados por  

S.A.D.A.I.C.  respecto  del  día  anterior.  Concretamente,  el  organismo  informó  que  en  esaS.A.D.A.I.C.  respecto  del  día  anterior.  Concretamente,  el  organismo  informó  que  en  esa  

oportunidad contabilizó que se vendieron en el local 440 entradas. oportunidad contabilizó que se vendieron en el local 440 entradas. 

Se  encuentra  comprobado  que  el  día  29  había  concurrido  al  local  bastanteSe  encuentra  comprobado  que  el  día  29  había  concurrido  al  local  bastante  

menos  gente  que  el  día  30;  los  testimonios  son  todos  contestes  al  respecto,  tanto  demenos  gente  que  el  día  30;  los  testimonios  son  todos  contestes  al  respecto,  tanto  de  

concurrentes como de empleados del lugar.concurrentes como de empleados del lugar.

Así la situación se aclara; si ese día se comercializaron en boleterías más deAsí la situación se aclara; si ese día se comercializaron en boleterías más de  

400 entradas y al día siguiente la concurrencia fue mucho mayor, seguramente se comercializó400 entradas y al día siguiente la concurrencia fue mucho mayor, seguramente se comercializó  

el total del remanente. Inclusive, una de las cuestiones por las que se dispuso el cierre de losel total del remanente. Inclusive, una de las cuestiones por las que se dispuso el cierre de los  

portones principales fue, como demostraremos al tratar  los medios de salida, porque habíaportones principales fue, como demostraremos al tratar  los medios de salida, porque había  

gente que quería ingresar sin entrada. gente que quería ingresar sin entrada. 

 Entonces,  siguiendo  a  Alfredo  Mario  Diaz,  podemos  decir  que  para  ese Entonces,  siguiendo  a  Alfredo  Mario  Diaz,  podemos  decir  que  para  ese  

momento “ya no había más entradas”, se había agotado el remante para vender allí, que eranmomento “ya no había más entradas”, se había agotado el remante para vender allí, que eran  

unas 500 localidades. Se habían vendido unas 3000 por anticipado y habíamos concluido queunas 500 localidades. Se habían vendido unas 3000 por anticipado y habíamos concluido que  

eran 3500 en total.eran 3500 en total.

 Así,  podemos  decir  con  certeza  que  para  el  día  del  episodio  se  habían Así,  podemos  decir  con  certeza  que  para  el  día  del  episodio  se  habían  

comercializado la totalidad de las entradas puestas a la venta. comercializado la totalidad de las entradas puestas a la venta. 

 Es momento de hacer hincapié en lo que a invitados se refiere. Utilizaremos el Es momento de hacer hincapié en lo que a invitados se refiere. Utilizaremos el  

término en sentido genérico, esto es, no sólo para referirnos a aquellos que estaban en la listatérmino en sentido genérico, esto es, no sólo para referirnos a aquellos que estaban en la lista  

respectiva y eran identificados con una “cintita” sino a todos los espectadores que de una urespectiva y eran identificados con una “cintita” sino a todos los espectadores que de una u  

otra forma ingresaron al local a presenciar el espectáculo sin un ticket que los habilitara paraotra forma ingresaron al local a presenciar el espectáculo sin un ticket que los habilitara para  

ello. Lo mismo da que se trate de parientes de empleados de seguridad o de allegados a genteello. Lo mismo da que se trate de parientes de empleados de seguridad o de allegados a gente  

del local, etc. del local, etc. 

19621962



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Debemos  comenzar  por  señalar  que  del  simple  cotejo  de  los  testimoniosDebemos  comenzar  por  señalar  que  del  simple  cotejo  de  los  testimonios  

recabados durante el juicio –unos 270 testigos vinculados al episodio central del incendio-, serecabados durante el juicio –unos 270 testigos vinculados al episodio central del incendio-, se  

pudo comprobar el ingreso de 86 individuos sin abonar la entrada, ya sea por contar con elpudo comprobar el ingreso de 86 individuos sin abonar la entrada, ya sea por contar con el  

favor de personal de seguridad, de la banda o del local. favor de personal de seguridad, de la banda o del local. 

De  esta  manera  el  número  de  asistentes  al  show al  momento  del  incendioDe  esta  manera  el  número  de  asistentes  al  show al  momento  del  incendio  

asciende a casi 3600 espectadores. Ahora sí estamos frente a más del triple de concurrentesasciende a casi 3600 espectadores. Ahora sí estamos frente a más del triple de concurrentes  

habilitados por la habilitación. Nuestro “piso” se ha elevado considerablemente.habilitados por la habilitación. Nuestro “piso” se ha elevado considerablemente.

De todas formas, fácil es colegir que los concurrentes debieron ser varios más.De todas formas, fácil es colegir que los concurrentes debieron ser varios más.  

Veamos.Veamos.

  En  efecto,  si  de  cotejar  las  declaraciones  de  unos  270En  efecto,  si  de  cotejar  las  declaraciones  de  unos  270  

concurrentes  se dedujo el  número  de 86 “invitados”,  es posible  afirmar  que estos últimosconcurrentes  se dedujo el  número  de 86 “invitados”,  es posible  afirmar  que estos últimos  

fueron muchos más. Concretamente la cifra de los invitados se corresponde aproximadamentefueron muchos más. Concretamente la cifra de los invitados se corresponde aproximadamente  

al 30 por ciento de aquellos que abonaron la entrada.  De acuerdo a ello, si decimos que hayal 30 por ciento de aquellos que abonaron la entrada.  De acuerdo a ello, si decimos que hay  

3500 localidades vendidas y utilizamos la regla recién mencionada, arribamos a alrededor de3500 localidades vendidas y utilizamos la regla recién mencionada, arribamos a alrededor de  

1000 concurrentes más que ingresaron sin localidad.  Esto es, alrededor de 4500 personas. 1000 concurrentes más que ingresaron sin localidad.  Esto es, alrededor de 4500 personas. 

  Ello,  sin  mencionar  aquellas  de  las  que  no  se  tiene  registroEllo,  sin  mencionar  aquellas  de  las  que  no  se  tiene  registro  

certero y que, al decir de Diego Argañaraz y Lucas Hasmat, se comercializaron en los localescertero y que, al decir de Diego Argañaraz y Lucas Hasmat, se comercializaron en los locales  

denominados “La Cueva” y “La Estaca”; si bien de las anotaciones del nombrado en primerdenominados “La Cueva” y “La Estaca”; si bien de las anotaciones del nombrado en primer  

término para fechas anteriores lo allí vendido no era un volumen importante en comparación altérmino para fechas anteriores lo allí vendido no era un volumen importante en comparación al  

resto, todo lleva a sumar siempre más jóvenes hacinados en el lugar.resto, todo lleva a sumar siempre más jóvenes hacinados en el lugar.

Este  razonamiento  no  resulta  antojadizo.  Veamos  cómo  seEste  razonamiento  no  resulta  antojadizo.  Veamos  cómo  se  

encuentra vinculado con otras cuestiones puntuales que también nos permiten arribar a dichaencuentra vinculado con otras cuestiones puntuales que también nos permiten arribar a dicha  

cifra.cifra.

  En esa inteligencia, tenemos como un dato de interés lo ocurridoEn esa inteligencia, tenemos como un dato de interés lo ocurrido  

en oportunidad en que el grupo “Rescate” brindó un recital en “República Cromañón” el día 7en oportunidad en que el grupo “Rescate” brindó un recital en “República Cromañón” el día 7  

de diciembre de 2004.de diciembre de 2004.

  En  esa  ocasión,  se  mencionó  la  presencia  de  unos  5000En  esa  ocasión,  se  mencionó  la  presencia  de  unos  5000  

concurrentes;  Héctor  Albornoz así  lo  dijo  y  aseguró que el  día  del  hecho había  aún másconcurrentes;  Héctor  Albornoz así  lo  dijo  y  aseguró que el  día  del  hecho había  aún más  

personas.  Alfredo Mario  Díaz,  en  el  mismo sentido,  dijo  que  los  integrantes  de la  bandapersonas.  Alfredo Mario  Díaz,  en  el  mismo sentido,  dijo  que  los  integrantes  de la  banda  
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mencionada habían dicho que los asistentes al show habían sido 5000 o 5500 y que así lomencionada habían dicho que los asistentes al show habían sido 5000 o 5500 y que así lo  

habían  dejado asentado  en  el  camarín.  Una fotografía  de ese sector  obrante  en  la  pruebahabían  dejado asentado  en  el  camarín.  Una fotografía  de ese sector  obrante  en  la  prueba  

detallada reza que esa banda musical había logrado el record de asistencia con 5500 personasdetallada reza que esa banda musical había logrado el record de asistencia con 5500 personas  

dentro y 1000 fuera del local. dentro y 1000 fuera del local. 

  Ahora  bien,  el  razonamiento  que  intentamos  realizar  es  elAhora  bien,  el  razonamiento  que  intentamos  realizar  es  el  

siguiente: si por los argumentos que ya expusimos, consideramos como “piso” o mínimo mássiguiente: si por los argumentos que ya expusimos, consideramos como “piso” o mínimo más  

que como “guía” al conteo de individuos efectuado por personal de S.A.D.A.I.C., podemosque como “guía” al conteo de individuos efectuado por personal de S.A.D.A.I.C., podemos  

afirmar que la cifra de asistentes al recital de “Callejeros” del día de la tragedia debió rondarafirmar que la cifra de asistentes al recital de “Callejeros” del día de la tragedia debió rondar  

las 4500 personas, como ya dijimos.las 4500 personas, como ya dijimos.

  Ello  así  porque  al  momento  en  que  el  organismo  informó  laEllo  así  porque  al  momento  en  que  el  organismo  informó  la  

cantidad de asistentes al show del grupo “Rescate” citó el número de 3320 asistentes cuandocantidad de asistentes al show del grupo “Rescate” citó el número de 3320 asistentes cuando  

en  la  realidad,  como  vimos,  hubo  quizá  aún  más  de  5000  personas.  La  proporción  deen  la  realidad,  como  vimos,  hubo  quizá  aún  más  de  5000  personas.  La  proporción  de  

inexactitud en que incurriría el informe nos permite arribar a la cifra señalada: se informaroninexactitud en que incurriría el informe nos permite arribar a la cifra señalada: se informaron  

2811 personas como concurrentes al recital  del día 30 de diciembre pero en realidad hubo2811 personas como concurrentes al recital  del día 30 de diciembre pero en realidad hubo  

cerca de 4500, es decir, por lo menos se cuadriplicó la cantidad de asistentes autorizada por lacerca de 4500, es decir, por lo menos se cuadriplicó la cantidad de asistentes autorizada por la  

autoridad de contralor administrativo que hemos tomado como guía.autoridad de contralor administrativo que hemos tomado como guía.

  Parece una cifra lógica y razonada, aunque no podemos dejar deParece una cifra lógica y razonada, aunque no podemos dejar de  

mencionar los testimonios de los más entendidos que no son otros que los propios empleadosmencionar los testimonios de los más entendidos que no son otros que los propios empleados  

del lugar y su mismísimo responsable, Omar Chabán. del lugar y su mismísimo responsable, Omar Chabán. 

  En efecto,  el  barman Héctor  Albornoz hizo  referencia  a  unosEn efecto,  el  barman Héctor  Albornoz hizo  referencia  a  unos  

6000 concurrentes,  Juan Carlos Bordón –empleado de mantenimiento del lugar-  dijo entre6000 concurrentes,  Juan Carlos Bordón –empleado de mantenimiento del lugar-  dijo entre  

6000 y 7000, y el propio acusado se dirigió al público mencionando la primera cifra (ver los6000 y 7000, y el propio acusado se dirigió al público mencionando la primera cifra (ver los  

testimonio  de Jorge  Barzola,  Gastón  Basualdo,  Federico  Claramut,  Yanela  Sol  Capucheti,testimonio  de Jorge  Barzola,  Gastón  Basualdo,  Federico  Claramut,  Yanela  Sol  Capucheti,   

Viviana Carro, Eduardo Di Pascua, Lucía Maltese, Mariana Monti, Martín Mendez, María deViviana Carro, Eduardo Di Pascua, Lucía Maltese, Mariana Monti, Martín Mendez, María de  

los Angeles Mata, María Varela Galvan, Gustavo Pascual, Marta Cecilia Reales, Walter Pata,los Angeles Mata, María Varela Galvan, Gustavo Pascual, Marta Cecilia Reales, Walter Pata,  

Amelia Ramella). Amelia Ramella). 

  Asimismo,  sin  aventurar  una  cantidad  pero  siendo por  demásAsimismo,  sin  aventurar  una  cantidad  pero  siendo por  demás  

contundente Sergio Piñeyro, el iluminador, aclaró que “el salón estaba tan lleno de gente quecontundente Sergio Piñeyro, el iluminador, aclaró que “el salón estaba tan lleno de gente que  
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tarde  aproximadamente  diez  minutos  en  realizar  el  trayecto  desde  el  escenario  hasta  latarde  aproximadamente  diez  minutos  en  realizar  el  trayecto  desde  el  escenario  hasta  la  

consola”. Diez minutos para hacer algunos metros.consola”. Diez minutos para hacer algunos metros.

  De igual manera el nombrado Bordón aseguró que el lugar eraDe igual manera el nombrado Bordón aseguró que el lugar era  

“inaguantable” y que había tanta gente que le impedía subir la escalera que conduce a la barra“inaguantable” y que había tanta gente que le impedía subir la escalera que conduce a la barra  

situada en el primer piso.  situada en el primer piso.  

Ivan Leiva comentó que “no se podía caminar por la cantidad deIvan Leiva comentó que “no se podía caminar por la cantidad de  

gente”;  Graciela Acuña contó que de tanta gente que había en el interior “costaba respirar y segente”;  Graciela Acuña contó que de tanta gente que había en el interior “costaba respirar y se  

le dificultó el acceso a los baños”; Leonardo Almirón sostuvo que “se sintió sofocado, quele dificultó el acceso a los baños”; Leonardo Almirón sostuvo que “se sintió sofocado, que  

había gente por todos lados y que no se podía estar cerca del escenario”; María Arana dijo quehabía gente por todos lados y que no se podía estar cerca del escenario”; María Arana dijo que   

“en comparación con otros recitales había mucha gente”; Juan Bazán aseguró que “no era“en comparación con otros recitales había mucha gente”; Juan Bazán aseguró que “no era  

posible moverse libremente por el local... el salón estaba lleno y seguía entrando gente”; yposible moverse libremente por el local... el salón estaba lleno y seguía entrando gente”; y  

Oscar Cesar Díaz dijo que había tanta gente en el local que “impedía transitar libremente”.Oscar Cesar Díaz dijo que había tanta gente en el local que “impedía transitar libremente”.

  Emilce Bravo aseguró que le llamó la atención la cantidad deEmilce Bravo aseguró que le llamó la atención la cantidad de  

gente que había y fue bastante gráfica al asegurar que el lugar estaba a tal punto colmado quegente que había y fue bastante gráfica al asegurar que el lugar estaba a tal punto colmado que  

“debió levantar por sobre sus hombros las bebidas que había comprado en la barra del fondo“debió levantar por sobre sus hombros las bebidas que había comprado en la barra del fondo  

para que no se las derramaran”. para que no se las derramaran”. 

  Ezequiel Carrizo fue muy gráfico: dijo que hacía mucho calor “yEzequiel Carrizo fue muy gráfico: dijo que hacía mucho calor “y  

que había mucha gente, tanta como dentro de ‘un colectivo en hora pico’”. que había mucha gente, tanta como dentro de ‘un colectivo en hora pico’”. 

    Andrea Farinola narró que al ingresar al salón “no se podía verAndrea Farinola narró que al ingresar al salón “no se podía ver  

como consecuencia del humo y la cantidad de gente que había, por lo que debía empujar paracomo consecuencia del humo y la cantidad de gente que había, por lo que debía empujar para  

lograr pasar”.lograr pasar”.

María Sol Demergasi  aseguró que “no se podía ni ver bien niMaría Sol Demergasi  aseguró que “no se podía ni ver bien ni  

respirar fácilmente, motivo por el cual decidieron bajar al piso inferior”. Adrián Nieto dijo querespirar fácilmente, motivo por el cual decidieron bajar al piso inferior”. Adrián Nieto dijo que  

“había muchísima gente  y resultaba difícil  ‘respirar’  y trasladarse dentro del  recinto.  Sólo“había muchísima gente  y resultaba difícil  ‘respirar’  y trasladarse dentro del  recinto.  Sólo  

podía avanzar a los empujones”. Diego Monges Torres sostuvo que “había muchísima gente...podía avanzar a los empujones”. Diego Monges Torres sostuvo que “había muchísima gente...  

las  escaleras  estaban  saturadas  de  jóvenes”;  en  sentido  similar  se  manifestó  Sebastiánlas  escaleras  estaban  saturadas  de  jóvenes”;  en  sentido  similar  se  manifestó  Sebastián  

Sandoval.Sandoval.

  Muy gráfica también fue Gisela Andrea Contrera quien comentóMuy gráfica también fue Gisela Andrea Contrera quien comentó  

que “había mucha gente en el salón –las personas estaban pegadas unas con otras- y que hacíaque “había mucha gente en el salón –las personas estaban pegadas unas con otras- y que hacía  
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mucho calor”. Que fue hacia el sector de arriba porque sería más tranquilo, pero una vez allímucho calor”. Que fue hacia el sector de arriba porque sería más tranquilo, pero una vez allí  

advirtió  “que  también  estaba  lleno  de  gente  y  por  ello  comenzó  a  sentirse  ahogada...  laadvirtió  “que  también  estaba  lleno  de  gente  y  por  ello  comenzó  a  sentirse  ahogada...  la  

sensación del lugar le daba miedo, por la cantidad de personas y porque no conocía el local”.sensación del lugar le daba miedo, por la cantidad de personas y porque no conocía el local”.   

Acotó que como la situación era similar en el entrepiso decidió descender nuevamente cuandoAcotó que como la situación era similar en el entrepiso decidió descender nuevamente cuando  

estaba por comenzar a tocar “Callejeros”, pero “había tanta gente que se quedaron apostadasestaba por comenzar a tocar “Callejeros”, pero “había tanta gente que se quedaron apostadas  

en el descanso de la escalera”.en el descanso de la escalera”.

  Concretamente, las cifras a las que nos permitimos arribar en unConcretamente, las cifras a las que nos permitimos arribar en un  

primer término se encuentran corroboradas por las indiscutibles percepciones de los testigos,primer término se encuentran corroboradas por las indiscutibles percepciones de los testigos,  

varios de ellos asiduos concurrentes a este tipo de espectáculos. varios de ellos asiduos concurrentes a este tipo de espectáculos. 

  Entonces,  finalizado  el  análisis  de  la  prueba  la  conclusión  esEntonces,  finalizado  el  análisis  de  la  prueba  la  conclusión  es  

obvia: el sitio estaba desbordado de gente.obvia: el sitio estaba desbordado de gente.

  Ahora  bien,  hablemos  de  4500  o  de  6000  personas,  lo  queAhora  bien,  hablemos  de  4500  o  de  6000  personas,  lo  que  

queremos señalar es que el local estaba abarrotado de ocupantes y este extremo es el que enqueremos señalar es que el local estaba abarrotado de ocupantes y este extremo es el que en  

realidad importa a la hora de evaluar la conducta de los imputados según los lineamientosrealidad importa a la hora de evaluar la conducta de los imputados según los lineamientos  

jurídicos que hemos trazado, como ya lo adelantamos al iniciar el acápite. jurídicos que hemos trazado, como ya lo adelantamos al iniciar el acápite. 

  Ello así dado que esa circunstancia implicó la imposibilidad deEllo así dado que esa circunstancia implicó la imposibilidad de  

trasladarse  con  cierta  libertad  tanto  antes  como,  en  mayor  medida,  cuando  se  produjo  eltrasladarse  con  cierta  libertad  tanto  antes  como,  en  mayor  medida,  cuando  se  produjo  el  

siniestro, impidiendo una efectiva evacuación del lugar. Recordemos, como ejemplo, lo dichosiniestro, impidiendo una efectiva evacuación del lugar. Recordemos, como ejemplo, lo dicho  

por los testigos destacados respecto a la imposibilidad de transitar por las escaleras libremente,por los testigos destacados respecto a la imposibilidad de transitar por las escaleras libremente,  

ambas  repletas  de  gente  y  una  de  ellas,  la  que  conducía  al  sector  VIP,  con  una  vallaambas  repletas  de  gente  y  una  de  ellas,  la  que  conducía  al  sector  VIP,  con  una  valla  

interrumpiendo el paso (según narró Gastón Amor y confirmó Daniel Arturo Coria, empleadointerrumpiendo el paso (según narró Gastón Amor y confirmó Daniel Arturo Coria, empleado  

de seguridad encargado de la misma). de seguridad encargado de la misma). 

  Además,  ese  volumen  de  personas  implicó  que  al  primerAdemás,  ese  volumen  de  personas  implicó  que  al  primer  

movimiento  sorpresivo,  se  produjeran  verdaderos  “derrumbes”  de  jóvenes  que,  comomovimiento  sorpresivo,  se  produjeran  verdaderos  “derrumbes”  de  jóvenes  que,  como  

siguiendo  un  efecto  dominó,  caían  uno  sobre  el  otro  formando  verdaderas  “montañas”siguiendo  un  efecto  dominó,  caían  uno  sobre  el  otro  formando  verdaderas  “montañas”  

humanas cerca de las vías de salida que se encontraban abiertas, bloqueándolas totalmente, alhumanas cerca de las vías de salida que se encontraban abiertas, bloqueándolas totalmente, al  

menos en un primer momento -así lo contaron coincidiendo en general  Marcos Maximilianomenos en un primer momento -así lo contaron coincidiendo en general  Marcos Maximiliano  

Alvarez, Ivan Leiva, Jorge Barzola, Sergio Duarte, Martín Ceferino Mendez, Jorge Cuenca yAlvarez, Ivan Leiva, Jorge Barzola, Sergio Duarte, Martín Ceferino Mendez, Jorge Cuenca y  

José Zamudio-.José Zamudio-.

19661966



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

  Entonces,  este  factor  de  sobreocupación  terminó  inutilizandoEntonces,  este  factor  de  sobreocupación  terminó  inutilizando  

inclusive a las puertas que se encontraban abiertas, influyendo en ello la propia estructura deinclusive a las puertas que se encontraban abiertas, influyendo en ello la propia estructura de  

las mismas, lo que desarrollaremos en el próximo acápite. las mismas, lo que desarrollaremos en el próximo acápite. 

  Asimismo, ese ambiente irrespirable que mencionan los testigos,Asimismo, ese ambiente irrespirable que mencionan los testigos,  

antes del incendio,  fue otra circunstancia  más que se sumó a –prudocido éste-  generar unantes del incendio,  fue otra circunstancia  más que se sumó a –prudocido éste-  generar un  

peligro aún mayor. Es decir, ya el oxígeno era escaso y al producirse la emanación de gasespeligro aún mayor. Es decir, ya el oxígeno era escaso y al producirse la emanación de gases  

tóxicos, la existencia de aire respirable no era la necesaria para la supervivencia. tóxicos, la existencia de aire respirable no era la necesaria para la supervivencia. 

  Este factor de riesgo se encuentra directamente relacionado conEste factor de riesgo se encuentra directamente relacionado con  

aquellos otros que estamos analizando y será la conjunción de los cuatro lo que provocó elaquellos otros que estamos analizando y será la conjunción de los cuatro lo que provocó el  

desenlace conocido. desenlace conocido. 

En  suma,  es  evidente  pues  que  esta  cantidad  abrumadora  deEn  suma,  es  evidente  pues  que  esta  cantidad  abrumadora  de  

concurrentes  acreditada,  tuvo  una  influencia  decisiva  en  la  configuración  concreta  delconcurrentes  acreditada,  tuvo  una  influencia  decisiva  en  la  configuración  concreta  del  

supuesto de hecho analizado, dado que atentó contra la evacuación del local y permitió que lossupuesto de hecho analizado, dado que atentó contra la evacuación del local y permitió que los  

asistentes  se vieran expuestos a los gases nocivos producto de la  combustión,  es decir,  alasistentes  se vieran expuestos a los gases nocivos producto de la  combustión,  es decir,  al  

peligro común que comporta un incendio típico. peligro común que comporta un incendio típico. 

Desde un punto de vista objetivo, era indiscutible que ante unDesde un punto de vista objetivo, era indiscutible que ante un  

eventual incidente con el uso de pirotecnia y teniendo en cuenta las características inflamableseventual incidente con el uso de pirotecnia y teniendo en cuenta las características inflamables  

del  techo,  el  exceso de personas junto al  estado de las  puertas,  comportaba  una situacióndel  techo,  el  exceso de personas junto al  estado de las  puertas,  comportaba  una situación  

peligrosísima y el desarrollo del espectáculo en esas condiciones iba dirigido directamentepeligrosísima y el desarrollo del espectáculo en esas condiciones iba dirigido directamente  

hacia la lesión. hacia la lesión. 

Pues bien, pasemos ahora a establecer el último de los factoresPues bien, pasemos ahora a establecer el último de los factores  

que conformaron esta situación típica de peligro. que conformaron esta situación típica de peligro. 

XIX.D. XIX.D. El estado de los medios de salida, puntualmente, la denominada “salidaEl estado de los medios de salida, puntualmente, la denominada “salida  

alternativa”alternativa”  

Continuando  con  la  descripción  de  la  situación  típica,  yaContinuando  con  la  descripción  de  la  situación  típica,  ya  

adelantamos que otro de los factores determinantes del resultado acaecido la noche del 30 deadelantamos que otro de los factores determinantes del resultado acaecido la noche del 30 de  

diciembre del año 2004 fue el estado de los medios de salida, puntualmente, la denominadadiciembre del año 2004 fue el estado de los medios de salida, puntualmente, la denominada  

salida “alternativa”. salida “alternativa”. 
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Sabemos por las vistas fotográficas exhibidas en el juicio y por laSabemos por las vistas fotográficas exhibidas en el juicio y por la  

propia visita que realizamos al lugar de los hechos en la inspección ocular, que el local cuentapropia visita que realizamos al lugar de los hechos en la inspección ocular, que el local cuenta  

con una entrada principal conformada por dos portones de color violeta que permiten accedercon una entrada principal conformada por dos portones de color violeta que permiten acceder  

al sector del hall o de boleterías y una salida de emergencia que da a un corredor de coloral sector del hall o de boleterías y una salida de emergencia que da a un corredor de color  

amarillo (situado del lado derecho visto el lugar de frente). amarillo (situado del lado derecho visto el lugar de frente). 

Además  para  ingresar  al  salón  propiamente  dicho  hay  queAdemás  para  ingresar  al  salón  propiamente  dicho  hay  que  

atravesar las puertas denominadas tipo “cine o vaiven” (son un total de seis). atravesar las puertas denominadas tipo “cine o vaiven” (son un total de seis). 

Por último, existe un portón -que posee dos hojas, cada una dePor último, existe un portón -que posee dos hojas, cada una de  

2,5 metros de ancho por 3,6 de alto- que se encuentra del lado izquierdo del escenario (visto2,5 metros de ancho por 3,6 de alto- que se encuentra del lado izquierdo del escenario (visto  

de frente) que comunica el salón con un corredor de salida de vehículos correspondiente alde frente) que comunica el salón con un corredor de salida de vehículos correspondiente al  

estacionamiento del hotel “Central Park”. Se trata de la denominada “puerta alternativa”.estacionamiento del hotel “Central Park”. Se trata de la denominada “puerta alternativa”.

Ha surgido del debate que de los medios de salida indicados, noHa surgido del debate que de los medios de salida indicados, no  

todos estuvieron expeditos para la evacuación la noche del incendio.  todos estuvieron expeditos para la evacuación la noche del incendio.  

Así pues, en primer lugar,Así pues, en primer lugar, el Tribunal tiene por probado que la el Tribunal tiene por probado que la  

noche del 30 de diciembre de 2004, esa puerta alternativa estaba cerrada con un candado ynoche del 30 de diciembre de 2004, esa puerta alternativa estaba cerrada con un candado y  

ataduras de alambre que desnaturalizaron su función y tornaron imposible su apertura.ataduras de alambre que desnaturalizaron su función y tornaron imposible su apertura.

Para  fundar  esta  afirmación,  se  tuvieron  en  consideración  lasPara  fundar  esta  afirmación,  se  tuvieron  en  consideración  las  

declaraciones de aquellas personas que prestaron funciones en el salón el día del hecho, comodeclaraciones de aquellas personas que prestaron funciones en el salón el día del hecho, como  

así también de las personas que tenían conocimiento de la citada circunstancia por trabajar enasí también de las personas que tenían conocimiento de la citada circunstancia por trabajar en  

el hotel lindero.el hotel lindero.

A mayor abundamiento, se hizo hincapié en el testimonio de losA mayor abundamiento, se hizo hincapié en el testimonio de los  

bomberos que se dirigieron de manera inmediata a ese sector para abrir el portón a la luz de labomberos que se dirigieron de manera inmediata a ese sector para abrir el portón a la luz de la  

resistencia que oponían los elementos antes aludidos.resistencia que oponían los elementos antes aludidos.

En esa dirección, y a fin de otorgar mayores precisiones técnicas,En esa dirección, y a fin de otorgar mayores precisiones técnicas,  

se acudió al informe pericial que se explayó sobre el estado que presentó la referida abertura.se acudió al informe pericial que se explayó sobre el estado que presentó la referida abertura.

Por  último,  el  análisis  culminará  con una  valoración  sobre  laPor  último,  el  análisis  culminará  con una  valoración  sobre  la  

ubicación, dimensión y características especiales que tenía el portón para establecer en quéubicación, dimensión y características especiales que tenía el portón para establecer en qué  

medida influyó en el público, y en definitiva, en la concreta configuración del hecho. medida influyó en el público, y en definitiva, en la concreta configuración del hecho. 
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Al  respecto,  los  hermanos  Hernán  Gustavo  y  Héctor  DamiánAl  respecto,  los  hermanos  Hernán  Gustavo  y  Héctor  Damián  

Albornoz,  empleados  del  local  y  con  conocimiento  especial  sobre  las  condiciones  delAlbornoz,  empleados  del  local  y  con  conocimiento  especial  sobre  las  condiciones  del  

establecimiento en general, expresaron que la puerta estaba atada con alambre, recalcando elestablecimiento en general, expresaron que la puerta estaba atada con alambre, recalcando el  

último de los nombrados que nunca la vio abierta.último de los nombrados que nunca la vio abierta.

Por  su  parte,  Juan  Carlos  Bordon  y  Alfredo  Mario  Díaz,Por  su  parte,  Juan  Carlos  Bordon  y  Alfredo  Mario  Díaz,  

encargados  del  mantenimiento  de  “República  Cromañón”,  afirmaron  que  el  portón  estabaencargados  del  mantenimiento  de  “República  Cromañón”,  afirmaron  que  el  portón  estaba  

asegurado con un candado. asegurado con un candado. 

Asimismo, Sebastián Miguel Meniño y Ricardo David Vázquez,Asimismo, Sebastián Miguel Meniño y Ricardo David Vázquez,  

asistentes de sonido y cuya trascendencia viene dada por los equipos técnicos que debieronasistentes de sonido y cuya trascendencia viene dada por los equipos técnicos que debieron  

ingresar por otro acceso, aludieron que el portón estaba cerrado con un candado o cadenas.ingresar por otro acceso, aludieron que el portón estaba cerrado con un candado o cadenas.

Sergio Fernando Piñeyro, iluminador del evento, explicó que laSergio Fernando Piñeyro, iluminador del evento, explicó que la  

puerta tenía puerta tenía un candado que no dejaba usar el “barral de seguridad”.un candado que no dejaba usar el “barral de seguridad”.

También  se  explayaron  en  ese  sentido  los  testigos  MarianoTambién  se  explayaron  en  ese  sentido  los  testigos  Mariano  

Ezequiel  Bohuier  y  Maximiliano  Ramón  Chaparro,  personas  que  trabajaban  en  el  hotelEzequiel  Bohuier  y  Maximiliano  Ramón  Chaparro,  personas  que  trabajaban  en  el  hotel  

lindero, en tanto aseveraron que el portón estaba cerrado con candado.lindero, en tanto aseveraron que el portón estaba cerrado con candado.

En lo que al  personal de seguridad respecta,  Leonardo DjerfyEn lo que al  personal de seguridad respecta,  Leonardo Djerfy  

relató que la puerta que estaba próxima al vallado, que el día del suceso estaba cerrada conrelató que la puerta que estaba próxima al vallado, que el día del suceso estaba cerrada con  

alambre y cadena. Su compañero Juan Carlos Torres precisó que esa puerta estuvo cerrada conalambre y cadena. Su compañero Juan Carlos Torres precisó que esa puerta estuvo cerrada con  

candado y alambre las tres noches –haciendo alusión a los días 28, 29 y 30 de diciembre-.candado y alambre las tres noches –haciendo alusión a los días 28, 29 y 30 de diciembre-.

En  lo  que  concierne  de  manera  exclusiva  al  día  del  hecho,En  lo  que  concierne  de  manera  exclusiva  al  día  del  hecho,  

Fernando Horacio Zerpa, miembro del grupo dedicado a la seguridad, afirmó que la puertaFernando Horacio Zerpa, miembro del grupo dedicado a la seguridad, afirmó que la puerta  

estaba cerrada.estaba cerrada.

Asimismo,  Sebastián  Pattenden,  Oscar  Ramón  Ortiz  y  CarlosAsimismo,  Sebastián  Pattenden,  Oscar  Ramón  Ortiz  y  Carlos  

Jacobo Ávila, todos a cargo de la seguridad, fueron testigos del momento en el cual se logróJacobo Ávila, todos a cargo de la seguridad, fueron testigos del momento en el cual se logró  

abrir el portón merced a la colaboración de particulares y personal de bomberos en razón a laabrir el portón merced a la colaboración de particulares y personal de bomberos en razón a la  

resistencia que oponía la abertura.resistencia que oponía la abertura.

En tal sentido,  En tal sentido,  deviene ineludible detenerse en lo declarado pordeviene ineludible detenerse en lo declarado por  

la  dotación  de  bomberos  que se  convocó en aquella  puerta  apenas  llegaron a  “Repúblicala  dotación  de  bomberos  que se  convocó en aquella  puerta  apenas  llegaron a  “República  

Cromañón”.Cromañón”.
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Al respecto, Dario Salgado y Luis Alberto Areco explicaron queAl respecto, Dario Salgado y Luis Alberto Areco explicaron que  

para abrir el portón, pese a contar con las herramientas de rigor –barretas, aretes, etcétera-,para abrir el portón, pese a contar con las herramientas de rigor –barretas, aretes, etcétera-,   

tuvieron  que  recurrir  a  la  fuerza  manual  con  el  resto  de  las  personas  que  se  habíantuvieron  que  recurrir  a  la  fuerza  manual  con  el  resto  de  las  personas  que  se  habían  

autoconvocado, porque temían lesionar a la gente que de manera desesperada se asomaba porautoconvocado, porque temían lesionar a la gente que de manera desesperada se asomaba por  

las aberturas del portón.las aberturas del portón.

En ese sentido, añadieron que la resistencia que ofreció la puertaEn ese sentido, añadieron que la resistencia que ofreció la puerta  

obedeció a la colocación de un candado y a la atadura de un alambre que sujetaba la barraobedeció a la colocación de un candado y a la atadura de un alambre que sujetaba la barra   

antipánico. antipánico. 

A  fin  de  despejar  cualquier  duda  que  pueda  quedar  sobre  loA fin  de  despejar  cualquier  duda  que  pueda  quedar  sobre  lo  

afirmado, repárese en las vistas fotográficas obrantes a fs. 181/185 del legajo de la pericia deafirmado, repárese en las vistas fotográficas obrantes a fs. 181/185 del legajo de la pericia de  

bomberos.bomberos.

De las mismasDe las mismas se advierte con nitidez que la puerta de alusión se advierte con nitidez que la puerta de alusión  

tenía, en su sistema de apertura, un candado y ataduras de alambre.tenía, en su sistema de apertura, un candado y ataduras de alambre.

DDel  informe  pericial  que  labró  el  ingeniero  Larroque,el  informe  pericial  que  labró  el  ingeniero  Larroque,  

perteneciente  a  la  División  Siniestros  de  la  Superintendencia  de  Bomberos  de  la  Policíaperteneciente  a  la  División  Siniestros  de  la  Superintendencia  de  Bomberos  de  la  Policía  

Federal Argentina, se desprende que Federal Argentina, se desprende que “de acuerdo a lo observado y a las maniobras realizadas“de acuerdo a lo observado y a las maniobras realizadas   

sobre  el  sistema  de  apertura  del  portón,  se  concluye  que  al  momento  del  siniestro  sesobre  el  sistema  de  apertura  del  portón,  se  concluye  que  al  momento  del  siniestro  se   

encontraba cerrado. Además, no podía abrirse por estar colocado el candado que impedíaencontraba cerrado. Además, no podía abrirse por estar colocado el candado que impedía   

bajar  el  barral  liberando  la  hoja  correspondiente.  Esta  a  su  vez  mantiene  la  otra  hojabajar  el  barral  liberando  la  hoja  correspondiente.  Esta  a  su  vez  mantiene  la  otra  hoja   

cerrada. Por lo tanto el portón antipático que permitía la salida de emergencia se encontrabacerrada. Por lo tanto el portón antipático que permitía la salida de emergencia se encontraba   

bloqueado, pudiendo abrirse posteriormente a lo sucedido mediante herramientas adecuadasbloqueado, pudiendo abrirse posteriormente a lo sucedido mediante herramientas adecuadas   

y no por el esfuerzo simple de las personas al tratar de salir del local.”y no por el esfuerzo simple de las personas al tratar de salir del local.”  –fs. 185 del legajo de –fs. 185 del legajo de  

la  pericia de bomberos-. la  pericia de bomberos-. 

Sin perjuicio de la claridad que evidencia la conclusión a la queSin perjuicio de la claridad que evidencia la conclusión a la que  

arribó el  ingeniero Larroque,  el  testimonio que brindó en el  debate aportó precisiones quearribó el  ingeniero Larroque,  el  testimonio que brindó en el  debate aportó precisiones que  

merecen ser enfatizadas.merecen ser enfatizadas.

Así, y con el objeto de comprender la implicancia que tuvo laAsí, y con el objeto de comprender la implicancia que tuvo la  

colocación del candado en el  sistema mecánico,  resaltó que la puerta sólo contaba con uncolocación del candado en el  sistema mecánico,  resaltó que la puerta sólo contaba con un  
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barral antipánico que podía ser utilizado desde el interior, no contando con mecanismos quebarral antipánico que podía ser utilizado desde el interior, no contando con mecanismos que  

hagan posible abrirla desde el exterior.hagan posible abrirla desde el exterior.

Además, precisó que la puerta tiene bisagras para su cierre que laAdemás, precisó que la puerta tiene bisagras para su cierre que la  

traban hacia arriba y hacia los costados, conectadas con un rulemán. Cuando se acciona eltraban hacia arriba y hacia los costados, conectadas con un rulemán. Cuando se acciona el  

barral, éste opera sobre una pieza que conecta con las bisagras, las que se liberan posibilitandobarral, éste opera sobre una pieza que conecta con las bisagras, las que se liberan posibilitando  

de esta manera su apertura. Así debería funcionar el portón.de esta manera su apertura. Así debería funcionar el portón.

No obstante  lo  anterior,  sostuvo que  el  problema se  debió  alNo obstante  lo  anterior,  sostuvo que  el  problema se  debió  al  

candado que se insertó en el mecanismo de apertura.candado que se insertó en el mecanismo de apertura.

Más aún, explicó que para vencer la resistencia que representó elMás aún, explicó que para vencer la resistencia que representó el  

candado resultó insuficiente la presión de la gente, dado que el eje donde estaba colocadocandado resultó insuficiente la presión de la gente, dado que el eje donde estaba colocado  

hacía imposible la apertura. hacía imposible la apertura. 

A continuación, y con el objeto de remarcar los puntos que nosA continuación, y con el objeto de remarcar los puntos que nos  

permitirán mensurar la importancia que tuvo la citada puerta en el fatal desenlace, se analizarápermitirán mensurar la importancia que tuvo la citada puerta en el fatal desenlace, se analizará  

su ubicación, dimensión, y el cartel que lucía en su parte superior.su ubicación, dimensión, y el cartel que lucía en su parte superior.

Paso siguiente, será materia de verificación el grado de dificultadPaso siguiente, será materia de verificación el grado de dificultad  

que todo aquello acarreó en la evacuación del público.que todo aquello acarreó en la evacuación del público.

En lo que concierne a la ubicación de la puerta, la trascendenciaEn lo que concierne a la ubicación de la puerta, la trascendencia  

viene dada por las características propias del evento, donde la masa más importante de públicoviene dada por las características propias del evento, donde la masa más importante de público  

se aglomeró en la pista central, y más específicamente, frente al escenario, es decir, más cercase aglomeró en la pista central, y más específicamente, frente al escenario, es decir, más cerca  

de esta puerta que de aquella que habían utilizado para ingresar.de esta puerta que de aquella que habían utilizado para ingresar.

En torno a la dimensión, vuelve a adquirir relevancia la periciaEn torno a la dimensión, vuelve a adquirir relevancia la pericia  

que  confeccionó la  División Siniestros  de la  Superintendencia  de Bomberos  de  la  Policíaque  confeccionó la  División Siniestros  de la  Superintendencia  de Bomberos  de  la  Policía  

Federal Argentina. De acuerdo a las mediciones que realizó el ingeniero Guillermo Larroque,Federal Argentina. De acuerdo a las mediciones que realizó el ingeniero Guillermo Larroque,  

el  portón estaba  compuesto  por  dos  hojas  iguales  cuyas  dimensiones  de cada  una es:  2,5el  portón estaba  compuesto  por  dos  hojas  iguales  cuyas  dimensiones  de cada  una es:  2,5  

metros de ancho por 3,6 de alto, como ya adelantáramos. metros de ancho por 3,6 de alto, como ya adelantáramos. 

Por  último,  cabe  consignar  que la  puerta  contaba  en  su  partePor  último,  cabe  consignar  que la  puerta  contaba  en  su  parte  

superior con un cartel con iluminación propia de bajo voltaje con la inscripción “SALIDA”. superior con un cartel con iluminación propia de bajo voltaje con la inscripción “SALIDA”. 

Aquí,  y  dado  que  fueron  extraídas  el  mismo  día  del  hechoAquí,  y  dado  que  fueron  extraídas  el  mismo  día  del  hecho  

mientras  se  estaban  practicando  medidas  de  salvamento,  las  fotografías  aportadas  por  elmientras  se  estaban  practicando  medidas  de  salvamento,  las  fotografías  aportadas  por  el  
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periodista Gustavo Castaing llevan a concluir que dicho cartel estaba activado y en óptimoperiodista Gustavo Castaing llevan a concluir que dicho cartel estaba activado y en óptimo  

funcionamiento –ver fs. 28.927 entre otras-.  funcionamiento –ver fs. 28.927 entre otras-.  

Estas apreciaciones permitenEstas apreciaciones permiten comprender la escena que narraron comprender la escena que narraron  

los bomberos cuando abrieron las puertas; Luis Alberto Areco describió la situación como unalos bomberos cuando abrieron las puertas; Luis Alberto Areco describió la situación como una  

“pared  humana”  de  dos  metros,  “pared  humana”  de  dos  metros,  todas  ellas  entrelazadas,  y  que  estuvo  aproximadamentetodas  ellas  entrelazadas,  y  que  estuvo  aproximadamente  

veinticinco minutos evacuando gente para que personal del S.A.M.E. la pueda asistir en laveinticinco minutos evacuando gente para que personal del S.A.M.E. la pueda asistir en la  

vereda dado que el estado de somnolencia que padecían no los dejaba valerse por sus propiosvereda dado que el estado de somnolencia que padecían no los dejaba valerse por sus propios  

medios.medios.

Así lo destacó el bombero Dario Salgado, quien explicó que al abrirse elAsí lo destacó el bombero Dario Salgado, quien explicó que al abrirse el  

portónportón cayó una pila de personas de alrededor de dos metros de altura, la mayoría de ellas cayó una pila de personas de alrededor de dos metros de altura, la mayoría de ellas  

desvanecidas. desvanecidas. 

Otro bombero que pudo advertir idéntica escena fue José Marcelo Díaz,Otro bombero que pudo advertir idéntica escena fue José Marcelo Díaz,  

quien pquien puso de relieve que detrás de esa abertura había una “pila de personas”.uso de relieve que detrás de esa abertura había una “pila de personas”.

DDadas  las  consideraciones  señaladas,  no  asisten  dudas  aladas  las  consideraciones  señaladas,  no  asisten  dudas  al  

Tribunal de que el portón ubicado a la izquierda del escenario, que comunica al salón bailableTribunal de que el portón ubicado a la izquierda del escenario, que comunica al salón bailable  

con el ingreso al garage del hotel “Central Park”, estuvo cerrado con candado y ataduras decon el ingreso al garage del hotel “Central Park”, estuvo cerrado con candado y ataduras de  

alambre  el  día  30  de  diciembre  de  2004  mientras  se  desarrollaba  el  recital  del  grupoalambre  el  día  30  de  diciembre  de  2004  mientras  se  desarrollaba  el  recital  del  grupo  

“Callejeros”.“Callejeros”.

A  su  vez,  se  acreditó  que  la  existencia  del  candado  fueA  su  vez,  se  acreditó  que  la  existencia  del  candado  fue  

determinante para desnaturalizar su normal funcionamiento, impidiendo que sea abierta paradeterminante para desnaturalizar su normal funcionamiento, impidiendo que sea abierta para  

facilitar  la evacuación del público,  tanto así  que una considerable cantidad de personas sefacilitar  la evacuación del público,  tanto así  que una considerable cantidad de personas se  

dirigió a ese sector convencidas de que se trataba de una salida –conforme lo advertía el carteldirigió a ese sector convencidas de que se trataba de una salida –conforme lo advertía el cartel  

encendido que lucía en la parte superior-. encendido que lucía en la parte superior-. 

Más allá de las alegaciones sobre si esa puerta estaba bien o malMás allá de las alegaciones sobre si esa puerta estaba bien o mal  

habilitada,  lo  cierto  es  que  existía  como medio  de  salida  y  había  sido  considerada  en  lahabilitada,  lo  cierto  es  que  existía  como medio  de  salida  y  había  sido  considerada  en  la  

habilitación como vía de escape en caso de siniestro –sobre el punto, reparar en el art. 2° de lahabilitación como vía de escape en caso de siniestro –sobre el punto, reparar en el art. 2° de la  

disposición  6060  de  la  Dirección  General  de  Registro  y  Certificados  del  Gobierno  de  ladisposición  6060  de  la  Dirección  General  de  Registro  y  Certificados  del  Gobierno  de  la  

Ciudad obrante en el exte. 42.855 y en la plancheta de habilitación respectiva-.Ciudad obrante en el exte. 42.855 y en la plancheta de habilitación respectiva-.
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Por lo tanto, el día del hecho debió estar expedita ante cualquierPor lo tanto, el día del hecho debió estar expedita ante cualquier  

eventualidad, lo que evidentemente, y conforme se acreditó, no ocurrió.eventualidad, lo que evidentemente, y conforme se acreditó, no ocurrió.

VerificadoVerificado el  estado que presentaba la “puerta alternativa”,  no el  estado que presentaba la “puerta alternativa”,  no  

podemos dejar de considerar una serie de cuestiones para comprender por qué estaba cerrada.podemos dejar de considerar una serie de cuestiones para comprender por qué estaba cerrada.

En primer término, Juan Carlos Bordón afirmó que por orden deEn primer término, Juan Carlos Bordón afirmó que por orden de  

Chabán la puerta siempre permaneció cerrada y asegurada con un candado.Chabán la puerta siempre permaneció cerrada y asegurada con un candado.

En forma conteste se explayó Alfredo Mario Díaz, quien destacóEn forma conteste se explayó Alfredo Mario Díaz, quien destacó  

que el motivo por el cual se cerró el portón obedeció a un pedido del dueño del hotel y delque el motivo por el cual se cerró el portón obedeció a un pedido del dueño del hotel y del  

gerente –Rafael Levy y Julio Garola respectivamente-, puesto que en una ocasión encontrarongerente –Rafael Levy y Julio Garola respectivamente-, puesto que en una ocasión encontraron  

jeringas del lado del hotel,  y además porque los chicos que asistían a los recitales  habíanjeringas del lado del hotel,  y además porque los chicos que asistían a los recitales  habían  

pasado al hotel a través del portón. A lo antes expuesto agregó que los trabajos de herrería quepasado al hotel a través del portón. A lo antes expuesto agregó que los trabajos de herrería que  

se hicieron sobre aquella también tuvieron por objeto sonorizar el local para que no pasarase hicieron sobre aquella también tuvieron por objeto sonorizar el local para que no pasara  

más ruido al hotel.más ruido al hotel.

Al respecto, conforme se advierte de la documentación descriptaAl respecto, conforme se advierte de la documentación descripta  

de la prueba identificada con el número 97.1, al momento de tomar Chabán posesión del localde la prueba identificada con el número 97.1, al momento de tomar Chabán posesión del local  

se le hizo saber una serie de acondicionamientos que debía realizar sobre la puerta en cuestión.se le hizo saber una serie de acondicionamientos que debía realizar sobre la puerta en cuestión.

El  documento  de referencia,  entre  demás  anotaciones,  alude aEl  documento  de referencia,  entre  demás  anotaciones,  alude a  

punto tales como punto tales como “solucionar el tema del sonido (puerta garage y ventiladores) ¿Cuando se“solucionar el tema del sonido (puerta garage y ventiladores) ¿Cuando se   

puede empezar a hacer modificaciones?”puede empezar a hacer modificaciones?”..

Como se  puede advertir a la luz del testimonio de Alfredo MarioComo se  puede advertir a la luz del testimonio de Alfredo Mario  

Díaz y de la documentación aludida, el tema del portón estuvo presente desde el inicio de laDíaz y de la documentación aludida, el tema del portón estuvo presente desde el inicio de la  

explotación del local de parte de Chabán.   explotación del local de parte de Chabán.   

EnEn este  punto,  y  específicamente  sobre la  relación  que  tenían este  punto,  y  específicamente  sobre la  relación  que  tenían  

ambos establecimientos, Maximiliano Ramón Chaparro señaló que “República Cromañón” yambos establecimientos, Maximiliano Ramón Chaparro señaló que “República Cromañón” y  

el  hotel  “Central  Park”  se  presentaban  como  rubros  antagónicos,  pues  las  molestias  queel  hotel  “Central  Park”  se  presentaban  como  rubros  antagónicos,  pues  las  molestias  que  

ocasionaban los ruidos provenientes del local hizo que se realizaran varias reuniones entre losocasionaban los ruidos provenientes del local hizo que se realizaran varias reuniones entre los  

gerentes del hotel y el señor Levy. gerentes del hotel y el señor Levy. 
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Sobre la puertaSobre la puerta explicó que normalmente estaba cerrada, aunque explicó que normalmente estaba cerrada, aunque  

a veces se abría para descargar cosas, pero siempre desde el interior del local bailable porquea veces se abría para descargar cosas, pero siempre desde el interior del local bailable porque  

del otro lado era imposible. del otro lado era imposible. 

Por su parte, Julio Garola, gerente del hotel “Central Park”,  enPor su parte, Julio Garola, gerente del hotel “Central Park”,  en  

sintonía a lo expuesto por Mario Díaz, recordó que Rafael Levy quería insonorizar el lugar, ysintonía a lo expuesto por Mario Díaz, recordó que Rafael Levy quería insonorizar el lugar, y  

que la puerta que se encuentra al lado del escenario tenía un barral antipático y sólo se abríaque la puerta que se encuentra al lado del escenario tenía un barral antipático y sólo se abría  

para ingresar mercadería.para ingresar mercadería.

Sobre el estado de dicho portónSobre el estado de dicho portón, destacó que estaba muy pesado, destacó que estaba muy pesado  

y que tenía unas bisagras vencidas, que le habían colocado unas placas; agregó que sólo sey que tenía unas bisagras vencidas, que le habían colocado unas placas; agregó que sólo se  

podía abrir de adentro, accionando la barra antipánico.podía abrir de adentro, accionando la barra antipánico.

En este sentido, cabe destacar que si bien todo parecería indicarEn este sentido, cabe destacar que si bien todo parecería indicar  

que ese acondicionamiento –candado y alambre- fue puesto por orden del dueño del complejo,que ese acondicionamiento –candado y alambre- fue puesto por orden del dueño del complejo,  

a los fines de evaluarse como elemento de riesgo que contribuyó a la configuración de laa los fines de evaluarse como elemento de riesgo que contribuyó a la configuración de la   

situación típica, aquel extremo resulta irrelevante, al menos en el aspecto objetivo. situación típica, aquel extremo resulta irrelevante, al menos en el aspecto objetivo. 

La puerta estuvo cerrada durante el espectáculo, pese a que eraLa puerta estuvo cerrada durante el espectáculo, pese a que era  

claro que debía estar expedita, según los términos de la habilitación del local. Si ese portón noclaro que debía estar expedita, según los términos de la habilitación del local. Si ese portón no  

podía abrirse por orden del dueño del complejo, entonces los recitales no deberían habersepodía abrirse por orden del dueño del complejo, entonces los recitales no deberían haberse  

llevado a cabo.  llevado a cabo.  

En otro orden, y para determinar quién podía abrir el portón, seEn otro orden, y para determinar quién podía abrir el portón, se  

ha logrado acreditar  que las llaves  del  candado estaban en poder  de Alfredo Mario Díaz,ha logrado acreditar  que las llaves  del  candado estaban en poder  de Alfredo Mario Díaz,  

persona de confianza de Chabán y encargado del establecimiento.persona de confianza de Chabán y encargado del establecimiento.

El propio Alfredo Mario Díaz señaló que las únicas llaves delEl propio Alfredo Mario Díaz señaló que las únicas llaves del  

candado que bloqueaba la  barra  antipático  estaban en su poder,  y que cuando el  local  secandado que bloqueaba la  barra  antipático  estaban en su poder,  y que cuando el  local  se  

encontraba cerrado las dejaba arriba de una panchera que estaba en la barra principal, mientrasencontraba cerrado las dejaba arriba de una panchera que estaba en la barra principal, mientras   

que los días de recitales las dejaba arriba de una heladera que había en ese mismo sector.que los días de recitales las dejaba arriba de una heladera que había en ese mismo sector.  

Incluso en ese lugar las había dejado el día 30 de diciembre de 2004. Incluso en ese lugar las había dejado el día 30 de diciembre de 2004. 

En abono a esta última afirmación se añade la declaración deEn abono a esta última afirmación se añade la declaración de  

Flavio Jesús Heredia, encargado del hotel “Central Park”. De allí se desprende que cuandoFlavio Jesús Heredia, encargado del hotel “Central Park”. De allí se desprende que cuando  
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necesitó abrir el portón, y al no poder necesitó abrir el portón, y al no poder ubicar al personal de “República Cromañón”, consultó aubicar al personal de “República Cromañón”, consultó a  

Julio Garola y cortó el candado con una amoladora.Julio Garola y cortó el candado con una amoladora.

Aclaró Garola que el salón se entregó a Omar Chabán en el mesAclaró Garola que el salón se entregó a Omar Chabán en el mes  

de febrero o marzo de 2004, momento a partir del cual el hotel dejó de tener injerencias con elde febrero o marzo de 2004, momento a partir del cual el hotel dejó de tener injerencias con el  

boliche.  Tal  es  así  que  la  fiesta  de  fin  de  año que  realizó  “Central  Park”  en  “Repúblicaboliche.  Tal  es  así  que  la  fiesta  de  fin  de  año que  realizó  “Central  Park”  en  “República  

Cromañón” debió contar con el consentimiento de Omar Chabán. Cromañón” debió contar con el consentimiento de Omar Chabán. 

 El plexo probatorio El plexo probatorio de alusión nos permite tener por cierto que de alusión nos permite tener por cierto que  

el único juego de llaves estaba en poder del personal de “República Cromañón”.el único juego de llaves estaba en poder del personal de “República Cromañón”.

En definitiva,En definitiva, el Tribunal tiene por acreditado que el portón que el Tribunal tiene por acreditado que el portón que  

se encuentra emplazado sobre el lateral izquierdo del escenario, al momento de los hechos,se encuentra emplazado sobre el lateral izquierdo del escenario, al momento de los hechos,  

estuvo cerrado con un candado y ataduras de alambre. estuvo cerrado con un candado y ataduras de alambre. 

Que la colocación del candado desnaturalizó el funcionamientoQue la colocación del candado desnaturalizó el funcionamiento  

del sistema de apertura, impidiendo el egreso de una cantidad importante de personas que,del sistema de apertura, impidiendo el egreso de una cantidad importante de personas que,  

guiados por el cartel encendido que decía “SALIDA”, se aglomeró en ese sector.  guiados por el cartel encendido que decía “SALIDA”, se aglomeró en ese sector.  

Asimismo,  la  llave  del  candado  estuvo  siempre  en  poderAsimismo,  la  llave  del  candado  estuvo  siempre  en  poder  

exclusivo del personal del local “República Cromañón”. exclusivo del personal del local “República Cromañón”. 

El  cierre  de  un  portón  de  esas  dimensiones  fue  un  factorEl  cierre  de  un  portón  de  esas  dimensiones  fue  un  factor  

determinante a la hora de evacuar el establecimiento, y por ende, influyó de manera decisivadeterminante a la hora de evacuar el establecimiento, y por ende, influyó de manera decisiva  

en la  producción del  peligro común a que se vieron expuestos los concurrentes  al  quedaren la  producción del  peligro común a que se vieron expuestos los concurrentes  al  quedar  

atrapados dentro del local que se incendiaba y provocaba una gran cantidad de gases nocivosatrapados dentro del local que se incendiaba y provocaba una gran cantidad de gases nocivos  

para la salud.para la salud.

Con relación a los demás medios de salida, consideramos que laCon relación a los demás medios de salida, consideramos que la  

“verdadera” puerta de emergencia –esto es, aquella cuyo pasillo es de color amarillo y se ubica“verdadera” puerta de emergencia –esto es, aquella cuyo pasillo es de color amarillo y se ubica  

del lado derecho del acceso principal, mirándolo de frente- si bien estuvo en todo momentodel lado derecho del acceso principal, mirándolo de frente- si bien estuvo en todo momento  

abierta,  fue  empleada  para  el  acceso  de  los  hombres  e  incluso  presentaba  vallas  queabierta,  fue  empleada  para  el  acceso  de  los  hombres  e  incluso  presentaba  vallas  que  

obstaculizaban su normal funcionamiento.  obstaculizaban su normal funcionamiento.  

Más  adelante  veremos  que  la  zona  de  influencia  del  fuegoMás  adelante  veremos  que  la  zona  de  influencia  del  fuego  

concretamente  estuvo  determinada  por  el  sector  de  las  denominadas  puertas  cine.  Sinconcretamente  estuvo  determinada  por  el  sector  de  las  denominadas  puertas  cine.  Sin  

embargo, tenemos que resaltar aquí como un punto defectuoso más en la organización, que laembargo, tenemos que resaltar aquí como un punto defectuoso más en la organización, que la  
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puerta  de emergencia  no estaba  expedita  como debería  haberlo  estado justamente  por  serpuerta  de emergencia  no estaba  expedita  como debería  haberlo  estado justamente  por  ser  

empleada a modo de entrada y estar obstaculizada por vallas que en muchos casos ocasionaronempleada a modo de entrada y estar obstaculizada por vallas que en muchos casos ocasionaron  

caídas de concurrentes –y por tanto lesiones- e influyeron para detener el flujo de personas quecaídas de concurrentes –y por tanto lesiones- e influyeron para detener el flujo de personas que  

inicialmente pugnaban por salir. inicialmente pugnaban por salir. 

En  lo  inherente  a  que  el  sector  de  la  puerta  de  emergenciaEn  lo  inherente  a  que  el  sector  de  la  puerta  de  emergencia  

constituía un acceso para la entrada de hombres, nos remitimos a lo declarado por los testigosconstituía un acceso para la entrada de hombres, nos remitimos a lo declarado por los testigos  

Fernando Horacio Zerpa, Héctor Zerpa, Claudio Edgardo Curcuy, Javier José Coria, CarlosFernando Horacio Zerpa, Héctor Zerpa, Claudio Edgardo Curcuy, Javier José Coria, Carlos  

Jacobo Avila, Claudio Adrián Ruiz, todos empleados de seguridad que prestaron labores enJacobo Avila, Claudio Adrián Ruiz, todos empleados de seguridad que prestaron labores en  

ese sector.ese sector.

Igual  afirmación  se  escuchó  de  muchos  concurrentes  queIgual  afirmación  se  escuchó  de  muchos  concurrentes  que  

indicaron haber accedido al local a través del corredor que en la maqueta virtual se observabaindicaron haber accedido al local a través del corredor que en la maqueta virtual se observaba  

de color amarillo. Se pueden citar, entre muchos otros, los testimonios de Guillermo Danielde color amarillo. Se pueden citar, entre muchos otros, los testimonios de Guillermo Daniel  

Caro, Ariel Reynaldo Chávez, Gastón Basualdo, Federico Claramut, Nicolás Papolla, AdriánCaro, Ariel Reynaldo Chávez, Gastón Basualdo, Federico Claramut, Nicolás Papolla, Adrián  

José Nieto, Juan Ignacio Paz, Pedro Lagües, Daniel Vigiano y Alejandro Martín Villa. José Nieto, Juan Ignacio Paz, Pedro Lagües, Daniel Vigiano y Alejandro Martín Villa. 

El solo hecho de que la salida de emergencia haya sido empleadaEl solo hecho de que la salida de emergencia haya sido empleada  

como medio de ingreso, desnaturaliza su función, esto es, que se encuentre libre y expeditacomo medio de ingreso, desnaturaliza su función, esto es, que se encuentre libre y expedita  

para lograr una pronta evacuación en caso de un siniestro. para lograr una pronta evacuación en caso de un siniestro. 

Pero además, como venimos explicando, fue obstaculizada por laPero además, como venimos explicando, fue obstaculizada por la  

existencia de vallas, al igual que lo fue parte del hall de bolterías. Muchos testigos han sidoexistencia de vallas, al igual que lo fue parte del hall de bolterías. Muchos testigos han sido  

contestes en relatar cómo los vallados dificultaron su carrera por alcanzar la vía pública. contestes en relatar cómo los vallados dificultaron su carrera por alcanzar la vía pública. 

Al respecto, la testigo Natalia Karina Aguirres, relató que cuandoAl respecto, la testigo Natalia Karina Aguirres, relató que cuando  

llegó al pasillo de color amarillo había varias vallas y allí se tropezó; que se reincorporó yllegó al pasillo de color amarillo había varias vallas y allí se tropezó; que se reincorporó y  

salió a la calle. salió a la calle. 

Asimismo, María Victoria Arana dijo que egresó del lugar porAsimismo, María Victoria Arana dijo que egresó del lugar por  

dicho pasillo, y agregó que le dio la sensación de que ese sector no estaba “limpio”, como quedicho pasillo, y agregó que le dio la sensación de que ese sector no estaba “limpio”, como que  

había  un banco atravesado en el cual la gente se tropezaba. había  un banco atravesado en el cual la gente se tropezaba. 

Por  su  parte,  José  Gabriel  Porticatto,  integrante  del  grupoPor  su  parte,  José  Gabriel  Porticatto,  integrante  del  grupo  

“E.S.S.A.”,  expuso  que  entre  el  pasillo  amarillo  y  las  puertas  cine  había  vallados  que“E.S.S.A.”,  expuso  que  entre  el  pasillo  amarillo  y  las  puertas  cine  había  vallados  que  

obstaculizaban la salida. obstaculizaban la salida. 
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Y  respecto  del  sector  de  boleterías,  puede  citarse  a  FacundoY  respecto  del  sector  de  boleterías,  puede  citarse  a  Facundo  

Fernando Tolosa, quien dijo que una vez que alcanzó el hall del local se topó con vallas tiradasFernando Tolosa, quien dijo que una vez que alcanzó el hall del local se topó con vallas tiradas  

y se tropezó.y se tropezó. En esa dirección, Sebastián Alexis Lezcano expresó que en el hall habíaEn esa dirección, Sebastián Alexis Lezcano expresó que en el hall había  

una o dos vallas largas y blancas que estaban arriba de unos chicos que no podían salir. una o dos vallas largas y blancas que estaban arriba de unos chicos que no podían salir.   

 No queremos ser sobreabundamentes en relación a la mención No queremos ser sobreabundamentes en relación a la mención  

de los relatos de concurrentes que ya hemos descripto al puntualizar la prueba testimonial. de los relatos de concurrentes que ya hemos descripto al puntualizar la prueba testimonial. 

Lo que se pretende resaltar  es que la función de la puerta deLo que se pretende resaltar  es que la función de la puerta de  

emergencia  estaba también desnaturalizada y que la existencia  de vallas en el  camino poremergencia  estaba también desnaturalizada y que la existencia  de vallas en el  camino por  

alcanzar la calle constituyó un obstáculo más que dificultó inicialmente la evacución. Estosalcanzar la calle constituyó un obstáculo más que dificultó inicialmente la evacución. Estos  

elementos habían sido dispuestos por los organizadores. elementos habían sido dispuestos por los organizadores. 

Respecto de las  puertas  violetas  –acceso principal-,  si  bien seRespecto de las  puertas  violetas  –acceso principal-,  si  bien se  

constató que instantes antes del comienzo del recital de “Callejeros” fueron arrimadas, elloconstató que instantes antes del comienzo del recital de “Callejeros” fueron arrimadas, ello  

sirvió para contener a las personas que se encontraban en la calle sin entradas y pugnaban porsirvió para contener a las personas que se encontraban en la calle sin entradas y pugnaban por  

ingresar.ingresar.

Al  respecto,  Alfredo Mario  Díaz  explicó  que  el  cierre  de  lasAl  respecto,  Alfredo Mario  Díaz  explicó  que  el  cierre  de  las  

puertas obedeció a la difícil situación que se había generado en ese sector media hora antes delpuertas obedeció a la difícil situación que se había generado en ese sector media hora antes del  

inicio del show, en tanto había mucha gente en la calle que quería entrar pese a que no seinicio del show, en tanto había mucha gente en la calle que quería entrar pese a que no se  

vendían entradas.vendían entradas.

En misma dirección se manifestó Mirta Enriquéz, resaltando queEn misma dirección se manifestó Mirta Enriquéz, resaltando que  

la puerta se cerró porque había un grupo de jóvenes que querían ingresar sin entradas.la puerta se cerró porque había un grupo de jóvenes que querían ingresar sin entradas.

Sobre el punto, el testigo Héctor Zerpa añadió que  los portonesSobre el punto, el testigo Héctor Zerpa añadió que  los portones  

principales se cerraron cuando terminó de tocar el grupo soporte “Ojos Locos” para evitar queprincipales se cerraron cuando terminó de tocar el grupo soporte “Ojos Locos” para evitar que  

la gente ingrese sin pagar.la gente ingrese sin pagar.

Otro  personal  de  seguridad,  Oscar  Ramón  Ortiz,  rOtro  personal  de  seguridad,  Oscar  Ramón  Ortiz,  relató  queelató  que  

apenas comenzó el recital, un grupo de aproximadamente 100 personas produjo una especie deapenas comenzó el recital, un grupo de aproximadamente 100 personas produjo una especie de  

avalancha para poder ingresar porque no tenían entradas, añadiendo que mientras trataba deavalancha para poder ingresar porque no tenían entradas, añadiendo que mientras trataba de  

contenerlos junto a sus compañeros, parte del público salió del local denotando que se estabacontenerlos junto a sus compañeros, parte del público salió del local denotando que se estaba  

produciendo un incendio.produciendo un incendio.
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Evidentemente  ese  cierre  momentáneo  de  los  portonesEvidentemente  ese  cierre  momentáneo  de  los  portones  

principales no comportó una situación significativa de peligro. Incluso podría decirse que alprincipales no comportó una situación significativa de peligro. Incluso podría decirse que al  

menos detuvo un caudal de gente que, de haber accedido al salón, hubiera complicado aúnmenos detuvo un caudal de gente que, de haber accedido al salón, hubiera complicado aún  

más la situación. más la situación. 

No obstante ello, el tribunal entiende que la zona de influenciaNo obstante ello, el tribunal entiende que la zona de influencia  

del  fuego,  es  decir,  el  sector  a  donde estaba  acotado el  peligro  común  para  los  bienes  ydel  fuego,  es  decir,  el  sector  a  donde estaba  acotado el  peligro  común  para  los  bienes  y  

personas, había quedado constituido por ambos pisos del salón y finalizaba una vez que sepersonas, había quedado constituido por ambos pisos del salón y finalizaba una vez que se  

atravesaban las denominadas puertas cine. atravesaban las denominadas puertas cine. 

En  efecto,  gran  cantidad  de  concurrentes,  nos  han  ilustradoEn  efecto,  gran  cantidad  de  concurrentes,  nos  han  ilustrado  

acabadamente  cómo  el  punto  crítico  que  había  que  superar  para  encontrar  la  salvaciónacabadamente  cómo  el  punto  crítico  que  había  que  superar  para  encontrar  la  salvación  

respecto del incendio eran las seis puertas “vaiven” doble hoja. respecto del incendio eran las seis puertas “vaiven” doble hoja. 

 También los relatos son contestes en afirmar en que el humo También los relatos son contestes en afirmar en que el humo  

denso y tóxico se sentía desde ese sector hacia adentro del salón. Ergo, es dable concluir quedenso y tóxico se sentía desde ese sector hacia adentro del salón. Ergo, es dable concluir que  

una vez alcanzada la zona del vestíbulo o hall de entradas cesaba la exposición a los gasesuna vez alcanzada la zona del vestíbulo o hall de entradas cesaba la exposición a los gases  

nocivos propios del incendio, sin perjuicio naturalmente de los efectos retardados que seguíannocivos propios del incendio, sin perjuicio naturalmente de los efectos retardados que seguían  

produciendo sobre las víctimas. produciendo sobre las víctimas. 

Basta sino repasar algunos relatos que sobre estas cuestiones seBasta sino repasar algunos relatos que sobre estas cuestiones se  

han escuchado en la audiencia.han escuchado en la audiencia.

Al  respecto,  Nicolás  PapollaAl  respecto,  Nicolás  Papolla  declaródeclaró  que  cuando  estabaque  cuando  estaba  

inmovilizado en la zona de las “puertas cine” pudo ver que en el hall de las boleterías habíainmovilizado en la zona de las “puertas cine” pudo ver que en el hall de las boleterías había  

menos gente. Una vez que llegó a esa zona, accedió a la vereda por el portón de la derechamenos gente. Una vez que llegó a esa zona, accedió a la vereda por el portón de la derecha  

-vista desde el exterior-. -vista desde el exterior-. 

  En ese orden se explayó Matías Arcori, quien En ese orden se explayó Matías Arcori, quien trató de dirigirse altrató de dirigirse al  

sector de las puertas por donde había ingresado porque veía luz en la zona de las boleterías,sector de las puertas por donde había ingresado porque veía luz en la zona de las boleterías,  

pero que la gente los llevaba para todos lados en virtud de la desesperación generalizada porpero que la gente los llevaba para todos lados en virtud de la desesperación generalizada por  

salir. salir. 

Asimismo,  declaraciones  de  una  gran  cantidad  de  testigosAsimismo,  declaraciones  de  una  gran  cantidad  de  testigos  

denotan  que  una  gran  dificultad  se  hallaba  al  sector  interno  de  las  seis  puertas  quedenotan  que  una  gran  dificultad  se  hallaba  al  sector  interno  de  las  seis  puertas  que  

comunicaban al salón principal con las boleterías. comunicaban al salón principal con las boleterías. 
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Entre  los  más  significativos  se  puede  citar  el  caso  de  GastónEntre  los  más  significativos  se  puede  citar  el  caso  de  Gastón  

Maximiliano Basualdo, quien explicó que caminó hacia la barra pero sólo pudo avanzar unosMaximiliano Basualdo, quien explicó que caminó hacia la barra pero sólo pudo avanzar unos  

metros  porque había  una “pila de personas” caídas  en el  suelo a quienes no quería  pisar,metros  porque había  una “pila de personas” caídas  en el  suelo a quienes no quería  pisar,  

añadiendo que permaneció un rato atorado y que en un momento se cayó por encima unaañadiendo que permaneció un rato atorado y que en un momento se cayó por encima una  

chica, a quien debió morderla para que se corriera hacia un costado porque no podía respirar.chica, a quien debió morderla para que se corriera hacia un costado porque no podía respirar.

En un determinado momento, en medio de la oscuridad, abrió losEn un determinado momento, en medio de la oscuridad, abrió los  

ojos y vio una nube de humo negro denso, detrás de la que se advertía la luz del hall. Caminóojos y vio una nube de humo negro denso, detrás de la que se advertía la luz del hall. Caminó  

en esa dirección y llegó al pasillo por el que había ingresado, donde tomó un par de zapatillasen esa dirección y llegó al pasillo por el que había ingresado, donde tomó un par de zapatillas   

y salió hacia la calle. y salió hacia la calle. 

También Federico Claramut recordó que cerca de las “puertasTambién Federico Claramut recordó que cerca de las “puertas  

cine” se cayó al suelo –aproximadamente a la altura de una columna allí existente- e indicócine” se cayó al suelo –aproximadamente a la altura de una columna allí existente- e indicó  

que se produjo como una especie de “efecto dominó” donde las personas que estaban atrás seque se produjo como una especie de “efecto dominó” donde las personas que estaban atrás se  

le cayeron encima; por ello quedó atrapado debajo de una pila de gente.  le cayeron encima; por ello quedó atrapado debajo de una pila de gente.  

Agregó  que  no  podía  salir  puesto  que  sus  piernas  estabanAgregó  que  no  podía  salir  puesto  que  sus  piernas  estaban  

trabadas y tampoco podía respirar por el humo que invadía todo el local.trabadas y tampoco podía respirar por el humo que invadía todo el local.

Señaló  que  estuvo  tirado  unos  minutos  hasta  que  vio  unasSeñaló  que  estuvo  tirado  unos  minutos  hasta  que  vio  unas  

linternas y sintió agua en la cara, notando que los bomberos estaban sacando a las personaslinternas y sintió agua en la cara, notando que los bomberos estaban sacando a las personas  

que se encontraban amontonadas.que se encontraban amontonadas.

Así lo indicaron también los relatos de Alejandro Antonio Bravo,Así lo indicaron también los relatos de Alejandro Antonio Bravo,  

Emilce  Lorena  Bravo,  Damián  Gabriel  Espinosa,  César  Guillermo Colque,  Gisela  AndreaEmilce  Lorena  Bravo,  Damián  Gabriel  Espinosa,  César  Guillermo Colque,  Gisela  Andrea  

Contrera, Juan Facundo Diana, Eduardo Martín Di Pascua, quienes atravesaron con dificultadContrera, Juan Facundo Diana, Eduardo Martín Di Pascua, quienes atravesaron con dificultad  

las “puertas cine” y luego se dirigieron de manera directa a la calle.las “puertas cine” y luego se dirigieron de manera directa a la calle.

Lo  que  se  quiere  destacar  con  estas  aseveraciones,  es  que  elLo  que  se  quiere  destacar  con  estas  aseveraciones,  es  que  el  

cierre inicial de los portones violetas sobre la hora de inicio del espectáculo para impedir elcierre inicial de los portones violetas sobre la hora de inicio del espectáculo para impedir el   

ingreso de las  personas que aún se  encontraban afuera del  local  sin  entrada,  no tuvo unaingreso de las  personas que aún se  encontraban afuera del  local  sin  entrada,  no tuvo una  

influencia decisiva en la configuración concreta del supuesto de hecho. influencia decisiva en la configuración concreta del supuesto de hecho. 

Ello así, en tanto quienes demoraron su salida algunos instantesEllo así, en tanto quienes demoraron su salida algunos instantes  

en ese sector del hall de entradas ya habían egresado de la zona de conflicto. en ese sector del hall de entradas ya habían egresado de la zona de conflicto. 
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Y  los  que  estaban  aún  expuestos  a  las  consecuencias  delY  los  que  estaban  aún  expuestos  a  las  consecuencias  del  

incendio,  no habían quedado trabados por un efecto dominó derivado de la  demora  en laincendio,  no habían quedado trabados por un efecto dominó derivado de la  demora  en la  

reapertura de los portones principales, sino que su permanencia en el salón propiamente dichoreapertura de los portones principales, sino que su permanencia en el salón propiamente dicho  

obedeció al obstáculo que por sí mismas representaban las denominadas puertas cine.    obedeció al obstáculo que por sí mismas representaban las denominadas puertas cine.    

Sobre  este  extremo  también  corresponde  hacer  algunasSobre  este  extremo  también  corresponde  hacer  algunas  

aclaraciones. aclaraciones. 

Durante el comienzo del debate se discutió arduamente cuáles deDurante el comienzo del debate se discutió arduamente cuáles de  

las seis puertas “vaiven” se encontraban abiertas o cerradas. las seis puertas “vaiven” se encontraban abiertas o cerradas. 

Hemos  escuchado  testigos  que  aseveraron  que  todas  estabanHemos  escuchado  testigos  que  aseveraron  que  todas  estaban  

abiertas, otros que dijeron que las habían visto cerradas; los bomberos que arribaron al lugarabiertas, otros que dijeron que las habían visto cerradas; los bomberos que arribaron al lugar  

minutos después aseguraban que sólo dos de las seis estaban abiertas.minutos después aseguraban que sólo dos de las seis estaban abiertas.

Entre  los  testigos  que  expresaron  que  las  puertas  estabanEntre  los  testigos  que  expresaron  que  las  puertas  estaban  

cerradas,  encontramos  los  testimonios  de  Iván  Manuel  Leiva,  Brenda  Alicia  Caetanocerradas,  encontramos  los  testimonios  de  Iván  Manuel  Leiva,  Brenda  Alicia  Caetano  

Amborebieta,  Oscar César Díaz,  Carla Preiti,  María  Laura González,  María Inés Peralta  yAmborebieta,  Oscar César Díaz,  Carla Preiti,  María  Laura González,  María Inés Peralta  y  

Alejandro Antonio Bravo.Alejandro Antonio Bravo.

De  manera  contraria  se  manifestaron  Fernando  EzequielDe  manera  contraria  se  manifestaron  Fernando  Ezequiel  

Rodríguez, Verónica Schamann, Luis Antonio Visconti y Andrés Alvar Chabán.Rodríguez, Verónica Schamann, Luis Antonio Visconti y Andrés Alvar Chabán.

En lo que atañe a los bomberos, Mariano Adrián López precisóEn lo que atañe a los bomberos, Mariano Adrián López precisó  

que cuando se constituyó en el lugar advirtió que solo dos de las seis puertas estaban abiertas. que cuando se constituyó en el lugar advirtió que solo dos de las seis puertas estaban abiertas. 

La cuestión, pues, acerca del estado de las puertas cine no fueLa cuestión, pues, acerca del estado de las puertas cine no fue  

despejada, en tanto la prueba sobre el punto no resulta inequívoca. despejada, en tanto la prueba sobre el punto no resulta inequívoca. 

Sin embargo, si se repara en el estudio pericial que se efectuóSin embargo, si se repara en el estudio pericial que se efectuó  

con la intervención de personal del tribunal,  como así  también de las exposiciones de loscon la intervención de personal del tribunal,  como así  también de las exposiciones de los  

peritos arquitectos, puede extraerse una conclusión acerca del motivo por el cual ese sectorperitos arquitectos, puede extraerse una conclusión acerca del motivo por el cual ese sector  

provocó un efecto embudo que detuvo considerablemente la salida de los concurrentes. provocó un efecto embudo que detuvo considerablemente la salida de los concurrentes. 

Del  ensayo  complementario  que  este  tribunal  ordenó  efectuarDel  ensayo  complementario  que  este  tribunal  ordenó  efectuar  

sobre las puertas, se pudo demostrar con certeza que dichas puertas aún cuando estuvieransobre las puertas, se pudo demostrar con certeza que dichas puertas aún cuando estuvieran  

cerradas con pasadores cedían ante la simple presión que podía ejercer cualquier persona –cerradas con pasadores cedían ante la simple presión que podía ejercer cualquier persona –

conf. fs. 164 del legajo de requerimientos efectuados por los peritos del I.N.T.I.-.. conf. fs. 164 del legajo de requerimientos efectuados por los peritos del I.N.T.I.-.. 
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De ello es dable concluir  que el  hecho de que se encontraranDe ello es dable concluir  que el  hecho de que se encontraran  

abiertas o cerradas no resulta relevante como factor de demora en la salida del público. abiertas o cerradas no resulta relevante como factor de demora en la salida del público. 

Es más,  lo comprobado en el  estudio aludido explica por quéEs más,  lo comprobado en el  estudio aludido explica por qué  

algunos testigos las veían abiertas y otros cerradas. Porque justamente al ser empujadas lasalgunos testigos las veían abiertas y otros cerradas. Porque justamente al ser empujadas las  

puertas hacen un efecto de ida y vuelta. Son como se las ha denominado “vaiven” y por eso supuertas hacen un efecto de ida y vuelta. Son como se las ha denominado “vaiven” y por eso su  

estado se modifica constantemente. estado se modifica constantemente. 

Las manchas negras con formas de manos que resaltaran algunasLas manchas negras con formas de manos que resaltaran algunas  

acusaciones  no  constituyen  en  sí  mismas  signos  inequívocos  de  forzamiento,  pues  en  elacusaciones  no  constituyen  en  sí  mismas  signos  inequívocos  de  forzamiento,  pues  en  el  

contexto en que se estaba produciendo el hecho y por la cantidad de humo denso que reinabacontexto en que se estaba produciendo el hecho y por la cantidad de humo denso que reinaba  

en el lugar, cualquier toque de extremidades se hubiera marcado, máxime que las puertas sonen el lugar, cualquier toque de extremidades se hubiera marcado, máxime que las puertas son  

de color blanco. de color blanco. 

Si esto es así, cabe preguntarse cómo es que esas puertas puedenSi esto es así, cabe preguntarse cómo es que esas puertas pueden  

haber sido determinantes a la hora de entorpecer el flujo de personas que pugnaba por salir delhaber sido determinantes a la hora de entorpecer el flujo de personas que pugnaba por salir del   

local. local. 

La respuesta la obtuvimos sin lugar a dudas de lo dicho por elLa respuesta la obtuvimos sin lugar a dudas de lo dicho por el  

perito  arquitecto  Cayetano  Profeta,  en  tanto  consideró  que  al  abrirse  las  seis  puertas  queperito  arquitecto  Cayetano  Profeta,  en  tanto  consideró  que  al  abrirse  las  seis  puertas  que  

comunicaban  al  salón  con  el  vestíbulo,  rebaten  una  sobre  otra,  lo  que  sumado  con  unacomunicaban  al  salón  con  el  vestíbulo,  rebaten  una  sobre  otra,  lo  que  sumado  con  una  

columna allí existente, dificultan la línea de libre recorrido hacia la salida.columna allí existente, dificultan la línea de libre recorrido hacia la salida.

Por su parte, el perito Eduardo José Lucio Frigerio señaló que lasPor su parte, el perito Eduardo José Lucio Frigerio señaló que las  

posibilidades de flujo se ven disminuidas si el ancho de salida no responde a un portón único,posibilidades de flujo se ven disminuidas si el ancho de salida no responde a un portón único,  

sino a seis puertas distintas, como en el caso de aquellas que comunicaban el vestíbulo con elsino a seis puertas distintas, como en el caso de aquellas que comunicaban el vestíbulo con el  

salón.salón.

Resulta  por  demás  claro  que  no  es  lo  mismo  un corredor  deResulta  por  demás  claro  que  no  es  lo  mismo  un corredor  de  

nueve metros de ancho ininterrumpido de salida, que uno que a su vez se ve dividido en seisnueve metros de ancho ininterrumpido de salida, que uno que a su vez se ve dividido en seis  

compartimientoscompartimientos

En consecuencia, es dable concluir que fue la propia estructuraEn consecuencia, es dable concluir que fue la propia estructura  

de las  puertas  cine,  es  decir,  la  circunstancia  de que ese corredor  de salida  se encontrarade las  puertas  cine,  es  decir,  la  circunstancia  de que ese corredor  de salida  se encontrara  

dividido por seis puertas con sus respectivos marcos y hojas lo que dificultó la salida de unadividido por seis puertas con sus respectivos marcos y hojas lo que dificultó la salida de una  
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cantidad de personas considerable que pretendían con desesperación hacerlo simultáneamente,cantidad de personas considerable que pretendían con desesperación hacerlo simultáneamente,  

más allá de si estuvieran cerradas o abiertas. más allá de si estuvieran cerradas o abiertas. 

En tal  sentido resultan esclarecedores  los testimonios  que danEn tal  sentido resultan esclarecedores  los testimonios  que dan  

cuenta de la pila de personas que se produjo llegando a ese lugar y cómo los concurrentescuenta de la pila de personas que se produjo llegando a ese lugar y cómo los concurrentes  

desde el  suelo veían la luz que provenía del vestíbulo –lo que denota que alguna de esasdesde el  suelo veían la luz que provenía del vestíbulo –lo que denota que alguna de esas  

puertas estaba abierta- y de todos modos estaban amontonados y no podían egresar.puertas estaba abierta- y de todos modos estaban amontonados y no podían egresar.

Sobre el  punto,  Vanina  Soledad Arancibia  aludió  que  cuandoSobre el  punto,  Vanina  Soledad Arancibia  aludió  que  cuando  

estaba presionada cerca de las “puertas cine” advirtió estaba presionada cerca de las “puertas cine” advirtió que desde el otro lado ingresaba luz.que desde el otro lado ingresaba luz.

Similares  afrimaciones  realizaronSimilares  afrimaciones  realizaron los  testigos  Matías  José los  testigos  Matías  José  

Estrada Godoy, Carlos Alberto Dojorti y Rodrigo Nicolás Figueroa -entre muchos más- alEstrada Godoy, Carlos Alberto Dojorti y Rodrigo Nicolás Figueroa -entre muchos más- al  

decir, por ejemplo, que “a la vez que la gente pasaba por arriba, sentía gente debajo de misdecir, por ejemplo, que “a la vez que la gente pasaba por arriba, sentía gente debajo de mis  

pies”, o literalmente aludieron a una “pila de personas”.pies”, o literalmente aludieron a una “pila de personas”.

A su  vez,  otros  concurrentes  que  prestaron  declaración  en  elA su  vez,  otros  concurrentes  que  prestaron  declaración  en  el  

juicio manifestaron idénticas precisiones, pero añadieron que tuvieron que ser auxiliados porjuicio manifestaron idénticas precisiones, pero añadieron que tuvieron que ser auxiliados por  

terceras personas porque habían quedado inmovilizados en aquella “pila de personas” que seterceras personas porque habían quedado inmovilizados en aquella “pila de personas” que se  

formó sobre las “puertas cine” – así,  Martín Ceferino Sebastián Méndez,  Gustavo Martínformó sobre las “puertas cine” – así,  Martín Ceferino Sebastián Méndez,  Gustavo Martín  

Pascual, Diego Ariel Monges Torres, Libia Susana Pérez, Ezequiel Gerardo Carrizo y VivianaPascual, Diego Ariel Monges Torres, Libia Susana Pérez, Ezequiel Gerardo Carrizo y Viviana  

Cozodoy-. Cozodoy-. 

Valoradas las pruebas reseñadas, el Tribunal tiene por acreditadoValoradas las pruebas reseñadas, el Tribunal tiene por acreditado  

que  ante  el  exceso  abrumador  de concurrentes  y  el  cerramiento  del  portón  alternativo,  laque  ante  el  exceso  abrumador  de concurrentes  y  el  cerramiento  del  portón  alternativo,  la  

propia  estructura  edilicia  que  presentaba  el  local  dificultó  la  evacuación  del  público,propia  estructura  edilicia  que  presentaba  el  local  dificultó  la  evacuación  del  público,  

concretamente en el sector donde están situadas las “puertas vaivén”.concretamente en el sector donde están situadas las “puertas vaivén”.

Vemos  como  los  factores  se  conjugan  para  desencadenar  elVemos  como  los  factores  se  conjugan  para  desencadenar  el  

hecho que juzgamos.  Pues la estructura de las puertas cine quizá no hubiera tenido influenciahecho que juzgamos.  Pues la estructura de las puertas cine quizá no hubiera tenido influencia  

si había solamente 300 personas o si el portón alternativo hubiera estado abierto. si había solamente 300 personas o si el portón alternativo hubiera estado abierto. 

La evacuación de un número exorbitante de personas de la zonaLa evacuación de un número exorbitante de personas de la zona  

de influencia de fuego quedó limitada, por obra de los organizadores, a un corredor divido porde influencia de fuego quedó limitada, por obra de los organizadores, a un corredor divido por  

seis compartimientos de tan solo 1,26 metros cada uno. A ello se suma que las puertas allíseis compartimientos de tan solo 1,26 metros cada uno. A ello se suma que las puertas allí  

existentes eran de tipo “vaivén” y, por tanto,  al abrir una, automáticamente golpeaba la queexistentes eran de tipo “vaivén” y, por tanto,  al abrir una, automáticamente golpeaba la que  
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esta a su lado. Finalmente ese sector se comportó como un verdadero “embudo” debido a queesta a su lado. Finalmente ese sector se comportó como un verdadero “embudo” debido a que  

recién después de transcurrir  la primera parte del hall  y superado el sector de bolterías serecién después de transcurrir  la primera parte del hall  y superado el sector de bolterías se  

recuperaba el ancho de los portones principales. recuperaba el ancho de los portones principales. 

Por  otra  parte,  y  en  lo  atinente  al  sector  de  las  boleterías,  sePor  otra  parte,  y  en  lo  atinente  al  sector  de  las  boleterías,  se  

constató que pese al cierre de los portones violetas sobre la hora de comienzo del recital, laconstató que pese al cierre de los portones violetas sobre la hora de comienzo del recital, la  

zona crítica de acción del fuego se limitó al interior del local, tanto en su parte superior comozona crítica de acción del fuego se limitó al interior del local, tanto en su parte superior como  

en el salón principal.en el salón principal.

Más  aún,  no  sólo  no  gravitó  en  la  configuración  puntual  delMás  aún,  no  sólo  no  gravitó  en  la  configuración  puntual  del  

suceso, sino que, a la luz de la cantidad de gente que se encontraba fuera del local pugnandosuceso, sino que, a la luz de la cantidad de gente que se encontraba fuera del local pugnando  

por entrar, sirvió de contención para evitar una mayor confusión en la salida del público.por entrar, sirvió de contención para evitar una mayor confusión en la salida del público.

XIX.E.XIX.E.  Corolario de los factores determinantes del resultadoCorolario de los factores determinantes del resultado

Queda  claro  entonces,  que  el  estado  de  la  puerta  alternativa,Queda  claro  entonces,  que  el  estado  de  la  puerta  alternativa,  

aunado a las dificultades que presentó la evacuación por la propia estructura de las puertasaunado a las dificultades que presentó la evacuación por la propia estructura de las puertas  

ciney  demás  medios  de  salida,  como  asimismo  al  exceso  abrumador  de  concurrentes,ciney  demás  medios  de  salida,  como  asimismo  al  exceso  abrumador  de  concurrentes,  

constituyeron factores determinantes para la configuración concreta del supuesto de hecho, enconstituyeron factores determinantes para la configuración concreta del supuesto de hecho, en  

tanto demoraron el egreso de los asistentes, quienes quedaron expuestos a los gases nocivostanto demoraron el egreso de los asistentes, quienes quedaron expuestos a los gases nocivos  

producto del incendio. producto del incendio. 

Y justamente, ese incendio había sido producido por el uso deY justamente, ese incendio había sido producido por el uso de  

pirotecnia  dentro  del  local  y  la  existencia  de  material  inflamable  en  el  techo  delpirotecnia  dentro  del  local  y  la  existencia  de  material  inflamable  en  el  techo  del  

establecimiento. establecimiento. 

Es  evidente  pues,  que  la  interacción  de  todos  estos  factoresEs  evidente  pues,  que  la  interacción  de  todos  estos  factores  

causales desembocaron en el hecho que hoy nos toca juzgar. causales desembocaron en el hecho que hoy nos toca juzgar. 

Ellos estaban encaminados directamente hacia la lesión del bienEllos estaban encaminados directamente hacia la lesión del bien  

jurídico  y por  ende,  desde lo  objetivo  conformaban  la  denominada  situación  típica,  comojurídico  y por  ende,  desde lo  objetivo  conformaban  la  denominada  situación  típica,  como  

primer elemento de la comisión por omisión. primer elemento de la comisión por omisión. 

A  la  luz  del  grado  de  significación  que  tuvieron  todos  estosA la  luz  del  grado  de  significación  que  tuvieron  todos  estos  

factores, pierden relevancia el resto de las cuestiones a las que apuntaron los acusadores, comofactores, pierden relevancia el resto de las cuestiones a las que apuntaron los acusadores, como  
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las irregularidades en la habilitación del local, la falta de carteles de salida, el estado de loslas irregularidades en la habilitación del local, la falta de carteles de salida, el estado de los  

medios extintores, el ingreso de menores, etc. medios extintores, el ingreso de menores, etc. 

Tales  cuestiones  probablemente  hayan  contribuido  oTales  cuestiones  probablemente  hayan  contribuido  o  

efectivamente  dificultado  el  cuadro  situacional,  pero  a  la  hora  de  establecer  las  causasefectivamente  dificultado  el  cuadro  situacional,  pero  a  la  hora  de  establecer  las  causas  

fundamantales del resultado, las únicas que evidentemente se diferencian del resto, y sin lasfundamantales del resultado, las únicas que evidentemente se diferencian del resto, y sin las  

cuales el suceso no se explica, son las que ya hemos relatado. cuales el suceso no se explica, son las que ya hemos relatado. 

Aclarado ello, a continuación vamos a seguir analizando el tipoAclarado ello, a continuación vamos a seguir analizando el tipo  

objetivo de los delitos de comisión por omisión. El conocimiento de los factores causales queobjetivo de los delitos de comisión por omisión. El conocimiento de los factores causales que  

acabamos de identificar de parte de los organizadores quedará para más adelante, es decir,acabamos de identificar de parte de los organizadores quedará para más adelante, es decir,   

cuando se trate el tipo subjetivo. cuando se trate el tipo subjetivo. 

XX.  Posición  de  garantía  específica.  La  omisiónXX.  Posición  de  garantía  específica.  La  omisión  

penalmente relevante o la no realización de la acción debidapenalmente relevante o la no realización de la acción debida

Como acabamos de ver, a partir de la confluencia de estos factores causales oComo acabamos de ver, a partir de la confluencia de estos factores causales o  

de  riesgo,  se  había  configurado  una  situación  de  peligro  inminente  de  producción  de  unde  riesgo,  se  había  configurado  una  situación  de  peligro  inminente  de  producción  de  un  

incendio en el interior del local “República de Cromañón”. incendio en el interior del local “República de Cromañón”. 

Es decir, que en el esquema que venimos siguiendo, los factoresEs decir, que en el esquema que venimos siguiendo, los factores  

causales estaban ordenados en la dirección de la posible lesión al bien jurídico. causales estaban ordenados en la dirección de la posible lesión al bien jurídico. 

Ahora  bien,  en  esta  sentencia  venimos  afirmando  que  lasAhora  bien,  en  esta  sentencia  venimos  afirmando  que  las  

denominadas posiciones de garantes genéricas, es decir,  aquellas donde existe una estrechadenominadas posiciones de garantes genéricas, es decir,  aquellas donde existe una estrecha  

vinculación entre el sujeto que omite y el bien jurídico, no bastan para afirmar la realizaciónvinculación entre el sujeto que omite y el bien jurídico, no bastan para afirmar la realización  

del tipo de injusto de un delito de comisión. del tipo de injusto de un delito de comisión. 

Y ello así porque, justamente, si el garante no tiene un dominioY ello así porque, justamente, si el garante no tiene un dominio  

sobre  la  causa  fundamental  del  resultado,  entonces  esa  falta  de  dominio  social  –en  lasobre  la  causa  fundamental  del  resultado,  entonces  esa  falta  de  dominio  social  –en  la  

terminología  de  Gracia  Martín-,  impide  que  el  bien  jurídico  dependa  de  él  y  que  enterminología  de  Gracia  Martín-,  impide  que  el  bien  jurídico  dependa  de  él  y  que  en  

consecuencia pueda decidir sobre su lesión. consecuencia pueda decidir sobre su lesión. 

Por lo tanto, en el caso concreto de “República Cromañón”, elPor lo tanto, en el caso concreto de “República Cromañón”, el  

mero hecho de que Chabán y Argañaraz hayan sido organizadores del espectáculo,  si bienmero hecho de que Chabán y Argañaraz hayan sido organizadores del espectáculo,  si bien  

permite  sostener  que  revisten  una posición  de  garante  genérica,  no los  coloca  todavía  enpermite  sostener  que  revisten  una posición  de  garante  genérica,  no los  coloca  todavía  en  
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situación de realizar el tipo de incendio en comisión por omisión,  si no se demuestra  quesituación de realizar el tipo de incendio en comisión por omisión,  si no se demuestra  que  

hayan  asumido  mediante  un  acto  personal  el  control  de  los  factores  determinantes  delhayan  asumido  mediante  un  acto  personal  el  control  de  los  factores  determinantes  del  

resultado. resultado. 

Pues  sólo  así  se  podrá  afirmar  que  la  omisión  podrá  serPues  sólo  así  se  podrá  afirmar  que  la  omisión  podrá  ser  

equivalente a nivel de injusto típico a la comisión activa del delito. equivalente a nivel de injusto típico a la comisión activa del delito. 

Este  acto  de  asunción  personal  de  dominio  de  la  situaciónEste  acto  de  asunción  personal  de  dominio  de  la  situación  

peligrosa, como ya explicáramos al tratar la constitucionalidad de la comisión por omisión, espeligrosa, como ya explicáramos al tratar la constitucionalidad de la comisión por omisión, es  

la denominada posición de garante específica y que según Gracia Martín hace entrar el peligrola denominada posición de garante específica y que según Gracia Martín hace entrar el peligro  

en la situación de lo injusto típico. en la situación de lo injusto típico. 

 También  vimos  que  si  la  posición  de  garante  encuentra  su También  vimos  que  si  la  posición  de  garante  encuentra  su  

fundamento en el dominio social, es decir, en el poder de decisión que el sujeto tiene acerca defundamento en el dominio social, es decir, en el poder de decisión que el sujeto tiene acerca de  

la  situación  del  bien  jurídico,  la  efectiva  asunción  de  ese  dominio  personal  se  tiene  quela  situación  del  bien  jurídico,  la  efectiva  asunción  de  ese  dominio  personal  se  tiene  que  

producir ya sobre la situación de peligro preexistente y de manera absolutamente determinada.producir ya sobre la situación de peligro preexistente y de manera absolutamente determinada.  

La pregunta que nos hacemos es la siguiente: ¿Omar Chabán yLa pregunta que nos hacemos es la siguiente: ¿Omar Chabán y  

Diego Argañaraz, asumieron  en el caso concreto la noche del 30 de diciembre de 2004 elDiego Argañaraz, asumieron  en el caso concreto la noche del 30 de diciembre de 2004 el  

dominio sobre la situación peligrosa?dominio sobre la situación peligrosa?

La respuesta es necesariamente afirmativa. La respuesta es necesariamente afirmativa. 

En efecto, la presencia acreditada de los nombrados en el localEn efecto, la presencia acreditada de los nombrados en el local  

“República Cromañón” realizando conductas activas relacionadas con el desarrollo del evento“República Cromañón” realizando conductas activas relacionadas con el desarrollo del evento  

en los momentos previos al comienzo del recital de “Callejeros”, es decir, cuando la situaciónen los momentos previos al comienzo del recital de “Callejeros”, es decir, cuando la situación  

ya se encontraba dirigida a la posible lesión del bien jurídico, permite afirmar con certeza queya se encontraba dirigida a la posible lesión del bien jurídico, permite afirmar con certeza que  

ambos asumieron efectivamente el dominio de dicha situación. ambos asumieron efectivamente el dominio de dicha situación. 

En el caso de Omar Chabán, ya dijimos que está probado que laEn el caso de Omar Chabán, ya dijimos que está probado que la  

noche del hecho, ante el lanzamiento de una candela de parte de un asistente, paró la músicanoche del hecho, ante el lanzamiento de una candela de parte de un asistente, paró la música  

de fondo que se estaba reproduciendo y se dirigió al público para reprocharle su actitud sobrede fondo que se estaba reproduciendo y se dirigió al público para reprocharle su actitud sobre  

el uso de pirotecnia. el uso de pirotecnia. 

Más allá de las palabras empleadas por Chabán, lo cierto es queMás allá de las palabras empleadas por Chabán, lo cierto es que  

este acto demuestra que el nombrado tenía en sus manos efectivamente el control sobre eleste acto demuestra que el nombrado tenía en sus manos efectivamente el control sobre el  

recital. recital. 
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Estando a su vista los factores de riesgo preordenados hacia laEstando a su vista los factores de riesgo preordenados hacia la  

lesión del bien jurídico, Chabán asumió mediante una conducta activa el dominio sobre lalesión del bien jurídico, Chabán asumió mediante una conducta activa el dominio sobre la  

situación peligrosa, lo cual lo coloca en la posición de garante específico de la que venimossituación peligrosa, lo cual lo coloca en la posición de garante específico de la que venimos  

hablando. hablando. 

En efecto, tal era el dominio que Chabán tenía sobre la situaciónEn efecto, tal era el dominio que Chabán tenía sobre la situación  

de  peligro,  que  no  solamente  llegó  a  detener  el  show  que  hasta  el  momento  se  estabade  peligro,  que  no  solamente  llegó  a  detener  el  show  que  hasta  el  momento  se  estaba  

desarrollando,  sino que incluso hasta  hubo tiempo de que el  público le  respondiera  a  susdesarrollando,  sino que incluso hasta  hubo tiempo de que el  público le  respondiera  a  sus  

manifestaciones.  manifestaciones.  

Desde su ubicación en la consola de sonido y con el micrófonoDesde su ubicación en la consola de sonido y con el micrófono  

en la mano, Chabán tenía concretamente el control absoluto del espectáculo. En todo momentoen la mano, Chabán tenía concretamente el control absoluto del espectáculo. En todo momento  

pues, podía decidir si el evento continuaba o no en las condiciones en que se estaba realizando.pues, podía decidir si el evento continuaba o no en las condiciones en que se estaba realizando.  

Por su parte, Diego Argañaraz, como ya probamos, fue visto elPor su parte, Diego Argañaraz, como ya probamos, fue visto el  

día 30 por el interior del local y en el hall de entradas. Incluso acreditamos que puntualmentedía 30 por el interior del local y en el hall de entradas. Incluso acreditamos que puntualmente  

impartió directivas sobre los medios de egreso, indicándoles  a Mario Díaz que abriera losimpartió directivas sobre los medios de egreso, indicándoles  a Mario Díaz que abriera los  

portones color violeta y a Leonardo Djerfy que cerrara la puerta que comunica el camarín conportones color violeta y a Leonardo Djerfy que cerrara la puerta que comunica el camarín con  

el estacionamiento del hotel. el estacionamiento del hotel. 

Estos comportamientos aunados a su calidad de coorganizador,Estos comportamientos aunados a su calidad de coorganizador,  

permiten afirmar con certeza, que en el caso concreto, Argañazar asumió también mediante unpermiten afirmar con certeza, que en el caso concreto, Argañazar asumió también mediante un  

acto voluntario el dominio sobre la situación de peligro que estaba preordenada a la lesión delacto voluntario el dominio sobre la situación de peligro que estaba preordenada a la lesión del  

bien jurídico. bien jurídico. 

Sobre el  punto,  ya  acreditamos  que para los  espectáculos  queSobre el  punto,  ya  acreditamos  que para los  espectáculos  que  

“Callejeros”  brindó  en  “República  Cromañón”,  Diego  Argañaraz,  por  su  condición  de“Callejeros”  brindó  en  “República  Cromañón”,  Diego  Argañaraz,  por  su  condición  de  

manager,  era  la  única  persona  de  la  banda  que  se  encargaba  de  todos  los  aspectosmanager,  era  la  única  persona  de  la  banda  que  se  encargaba  de  todos  los  aspectos  

organizativos de los recitales. organizativos de los recitales. 

Puntualmente,  tenía  poder  de  disposición  del  personal  dePuntualmente,  tenía  poder  de  disposición  del  personal  de  

seguridad en la entrada, podía decidir quienes ingresaban o no al lugar e incluso tenía el poderseguridad en la entrada, podía decidir quienes ingresaban o no al lugar e incluso tenía el poder   

de  impartirle  directivas  a  las  personas  encargadas  del  sonido,  en  el  caso  Leggio  y  susde  impartirle  directivas  a  las  personas  encargadas  del  sonido,  en  el  caso  Leggio  y  sus  

empleados. empleados. 
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Desde esta última perspectiva, tenía en el caso concreto la mismaDesde esta última perspectiva, tenía en el caso concreto la misma  

posibilidad de influir en el evento para detener el show tal como lo hizo en cierto momentoposibilidad de influir en el evento para detener el show tal como lo hizo en cierto momento  

Chabán. Además, podía dirigirse a sus compañeros del grupo musical y decirles que en lasChabán. Además, podía dirigirse a sus compañeros del grupo musical y decirles que en las  

condiciones en que se venía desarrollando el espectáculo no salgan al escenario. condiciones en que se venía desarrollando el espectáculo no salgan al escenario. 

  Por tanto, este dominio sobre el curso del suceso lo coloca en laPor tanto, este dominio sobre el curso del suceso lo coloca en la  

posición de garante específica de la que venimos hablando. posición de garante específica de la que venimos hablando. 

Ahora bien, hasta el momento hemos demostrado que a raíz de laAhora bien, hasta el momento hemos demostrado que a raíz de la  

forma en que se encontraban organizados los factores causales en el  recital  del  día  30 deforma en que se encontraban organizados los factores causales en el  recital  del  día  30 de  

diciembre de 2004, se había generado un peligro inminente de producción de un incendio. Esdiciembre de 2004, se había generado un peligro inminente de producción de un incendio. Es  

decir, concurría en el caso el primer elemento del tipo de comisión por omisión, denominadodecir, concurría en el caso el primer elemento del tipo de comisión por omisión, denominado  

situación típica. situación típica. 

También  probamos  que  esos  factores  causales  habían  sidoTambién  probamos  que  esos  factores  causales  habían  sido  

organizados por Chabán y Argañaraz y que éstos a su vez tenían el control sobre el procesoorganizados por Chabán y Argañaraz y que éstos a su vez tenían el control sobre el proceso  

lesivo en curso,  ya  que mediante  sus actividades  desplegadas  en el  lugar  habían  asumidolesivo en curso,  ya  que mediante  sus actividades  desplegadas  en el  lugar  habían  asumido  

voluntariamente el dominio sobre la situación peligrosa. voluntariamente el dominio sobre la situación peligrosa. 

Dijimos que esto último, en nuestro esquema de análisis, importaDijimos que esto último, en nuestro esquema de análisis, importa  

afirmar que los nombrados se encontraban en posición de garante específica. afirmar que los nombrados se encontraban en posición de garante específica. 

Llegamos  de  esta  manera  al  momento  en  que  debemosLlegamos  de  esta  manera  al  momento  en  que  debemos  

determinar cuál fue la determinar cuál fue la omisión penalmente relevanteomisión penalmente relevante que, por contener el mismo desvalor de que, por contener el mismo desvalor de  

injusto típico, es equiparable a la realización activa del tipo que hemos seleccionado. injusto típico, es equiparable a la realización activa del tipo que hemos seleccionado. 

Pues  bien,  nuevamente  recurrimos  a  Gracia  Martín,  paraPues  bien,  nuevamente  recurrimos  a  Gracia  Martín,  para  

encontrar la definición de este elemento. Al respecto volvemos sobre una cita ya efectuadaencontrar la definición de este elemento. Al respecto volvemos sobre una cita ya efectuada  

más arriba cuando el citado jurista nos enseña que “más arriba cuando el citado jurista nos enseña que “sólo puede ser idéntica a la acción lasólo puede ser idéntica a la acción la   

omisión de una acción determinada de la que quepa afirmar que su realización produce enomisión de una acción determinada de la que quepa afirmar que su realización produce en   

general,  con  certeza,  definitivamente,  y  sin  que  sean  necesarias  ulteriores  accionesgeneral,  con  certeza,  definitivamente,  y  sin  que  sean  necesarias  ulteriores  acciones   

intermedias,  el  resultado salvador,  o,  dicho de otro modo: que produce,  de ese modo, laintermedias,  el  resultado salvador,  o,  dicho de otro modo: que produce,  de ese modo, la   

contención  del  potencial  lesivo  de  la  causa  fundamental  y  determinante  del  resultadocontención  del  potencial  lesivo  de  la  causa  fundamental  y  determinante  del  resultado””  

(GRACIA MARTÍN, ob. cit. pág. 158). (GRACIA MARTÍN, ob. cit. pág. 158). 
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Continuando con la  explicación  que nos servirá  de basamentoContinuando con la  explicación  que nos servirá  de basamento  

para encontrar la omisión punible, Gracia Martín nos dice que “para encontrar la omisión punible, Gracia Martín nos dice que “de entre todas las accionesde entre todas las acciones   

susceptibles  de producir  un efecto  de control  de la  situación de  peligro,  disminuyendo osusceptibles  de producir  un efecto  de control  de la  situación de  peligro,  disminuyendo o   

contrarrestando las posibilidades de producción del resultado, únicamente será apropiadacontrarrestando las posibilidades de producción del resultado, únicamente será apropiada   

para que su omisión de lugar a la constitución de lo injusto típico aquella acción capaz depara que su omisión de lugar a la constitución de lo injusto típico aquella acción capaz de   

producir un efecto de eliminación del potencial lesivo de la causa fundamental y determinanteproducir un efecto de eliminación del potencial lesivo de la causa fundamental y determinante   

del resultado. El resultado positivo de dicha acción consiste en la producción en el mundodel resultado. El resultado positivo de dicha acción consiste en la producción en el mundo   

exterior de una contrafuerza causal que impida a la causa fundamental del resultado que seexterior de una contrafuerza causal que impida a la causa fundamental del resultado que se   

desarrolle.  Se trata,  por tanto,  de una acción de intervención material  y directa sobre ladesarrolle.  Se trata,  por tanto,  de una acción de intervención material  y directa sobre la   

causa fundamental del resultadocausa fundamental del resultado” (GRACIA MARTÍN, ob. cit. págs. 158/9). ” (GRACIA MARTÍN, ob. cit. págs. 158/9). 

Pero además,  Gracia  Martín,  luego de caracterizar  a la acciónPero además,  Gracia  Martín,  luego de caracterizar  a la acción  

salvadora y cuya omisión en definitiva va a fundar el juicio de imputación, nos ilustra cómosalvadora y cuya omisión en definitiva va a fundar el juicio de imputación, nos ilustra cómo  

debe relacionarse  aquella  con  la  idea  de dominio  que tiene  el  garante  específico  sobre  ladebe relacionarse  aquella  con  la  idea  de dominio  que tiene  el  garante  específico  sobre  la  

situación de peligro. Sobre el punto afirma: “de ahí se sigue que el dominio personal de lasituación de peligro. Sobre el punto afirma: “de ahí se sigue que el dominio personal de la   

situación  de  peligro,  que  antes  he  formulado  como  fundamento  de  la  constitución  de  lasituación  de  peligro,  que  antes  he  formulado  como  fundamento  de  la  constitución  de  la  

posición de garante específico del tipo de comisión por omisión, se concreta necesariamenteposición de garante específico del tipo de comisión por omisión, se concreta necesariamente  

en el dominio de la causa fundamental del resultado. Ahora bien, este dominio sólo puedeen el dominio de la causa fundamental del resultado. Ahora bien, este dominio sólo puede  

alcanzarlo  el  que  tenga  la  capacidad  de acción  finalista  de  producción  de  la  contrafuerzaalcanzarlo  el  que  tenga  la  capacidad  de acción  finalista  de  producción  de  la  contrafuerza  

causal  idónea  para  contener  o  desviar  el  potencial  lesivo  de  la  causa  fundamental  delcausal  idónea  para  contener  o  desviar  el  potencial  lesivo  de  la  causa  fundamental  del  

resultado” (GRACIA MARTÍN, Luis, ob. cit. pág. 159) resultado” (GRACIA MARTÍN, Luis, ob. cit. pág. 159) 

Para  establecer  pues,  en  el  caso  concreto  de  “RepúblicaPara  establecer  pues,  en  el  caso  concreto  de  “República  

Cromañón”,  cuál  era  la  acción  indicada  cuya  omisión  se  puede  considerar  penalmenteCromañón”,  cuál  era  la  acción  indicada  cuya  omisión  se  puede  considerar  penalmente  

relevante, resulta necesario efectuar una aclaración. relevante, resulta necesario efectuar una aclaración. 

El suceso que nos toca juzgar es un hecho sumamente complejo,El suceso que nos toca juzgar es un hecho sumamente complejo,  

donde no existe una única causa determinante del resultado sino varias, que son justamente losdonde no existe una única causa determinante del resultado sino varias, que son justamente los  

factores causales que identificamos para describir la situación típica. factores causales que identificamos para describir la situación típica. 

Es decir, el resultado de peligro común que para las personas yEs decir, el resultado de peligro común que para las personas y  

bienes  comportó  el  incendio,  sólo  se  explica  si  tenemos  en  cuenta  todos  los  elementosbienes  comportó  el  incendio,  sólo  se  explica  si  tenemos  en  cuenta  todos  los  elementos  

riesgosos que se verificaron en el caso concreto, esto es, el exceso de concurrentes, el estadoriesgosos que se verificaron en el caso concreto, esto es, el exceso de concurrentes, el estado  
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de  los  medios  de  salida,  el  material  inflamable  colocado  en  el  techo  y  la  utilización  dede  los  medios  de  salida,  el  material  inflamable  colocado  en  el  techo  y  la  utilización  de  

pirotecnia dentro del local. pirotecnia dentro del local. 

 Todos estos factores causales, que estaban preordenados en la Todos estos factores causales, que estaban preordenados en la  

dirección  de  la  lesión  del  bien  jurídico,  fueron  los  que  le  dieron  al  suceso  su  propiadirección  de  la  lesión  del  bien  jurídico,  fueron  los  que  le  dieron  al  suceso  su  propia  

configuración,  sin  que  pueda  otorgarse  relevancia  a  uno  sobre  otro  a  los  efectos  de  laconfiguración,  sin  que  pueda  otorgarse  relevancia  a  uno  sobre  otro  a  los  efectos  de  la  

realización del tipo de injusto. realización del tipo de injusto. 

Y ello es así, porque aún cuando pudiera sostenerse que la causaY ello es así, porque aún cuando pudiera sostenerse que la causa  

fundamental del resultado de peligro fue, por ejemplo, el uso de pirotecnia o la existencia defundamental del resultado de peligro fue, por ejemplo, el uso de pirotecnia o la existencia de  

material inflamable, pues estos factores desencadenaron la llama; lo cierto es que el peligromaterial inflamable, pues estos factores desencadenaron la llama; lo cierto es que el peligro  

común propio del incendio típico se generó no sólo por el fuego en sí mismo, sino por lacomún propio del incendio típico se generó no sólo por el fuego en sí mismo, sino por la  

imposibilidad de evacuar el local en tiempo oportuno. imposibilidad de evacuar el local en tiempo oportuno. 

Sobre este último extremo, entonces, cobran relevancia los otrosSobre este último extremo, entonces, cobran relevancia los otros  

dos factores, es decir, el estado de los medios de salida y la gran cantidad de asistentes. dos factores, es decir, el estado de los medios de salida y la gran cantidad de asistentes. 

Como puede observarse pues,  se  trata  de un suceso complejoComo puede observarse pues,  se  trata  de un suceso complejo  

donde la causa fundamental del resultado no es una sola, sino varias. donde la causa fundamental del resultado no es una sola, sino varias. 

Por ello a la hora de establecer cuál era la acción indicada  paraPor ello a la hora de establecer cuál era la acción indicada  para  

contrarrestrar el potencial lesivo que iba dirigido hacia la realización del tipo y que sin dudascontrarrestrar el potencial lesivo que iba dirigido hacia la realización del tipo y que sin dudas  

hubiera sido la conducta que definitivamente iba a alcanzar el resultado salvador, hay quehubiera sido la conducta que definitivamente iba a alcanzar el resultado salvador, hay que  

pensar en un comportamiento que tenga la aptitud para neutralizar todas los factores de riesgopensar en un comportamiento que tenga la aptitud para neutralizar todas los factores de riesgo  

mencionados y no uno solo de ellos. mencionados y no uno solo de ellos. 

  Aquí se puede traer a colación también a Silva Sánchez, defensorAquí se puede traer a colación también a Silva Sánchez, defensor  

de la posición restringida de la comisión por omisión, quien nos ayuda un poco más a la horade la posición restringida de la comisión por omisión, quien nos ayuda un poco más a la hora  

de establecer el momento en que corresponde colocarse para definir el contenido de la acciónde establecer el momento en que corresponde colocarse para definir el contenido de la acción  

indicada. indicada. 

Así nos dice que “dada la situación de peligro típico para un bienAsí nos dice que “dada la situación de peligro típico para un bien  

jurídico es posible hablar de la existencia de omisión penal desde el momento en que el sujetojurídico es posible hablar de la existencia de omisión penal desde el momento en que el sujeto  

lleva  a  cabo una  conducta  distinta  a  la  típicamente  indicada  como prestación  positiva  delleva  a  cabo una  conducta  distinta  a  la  típicamente  indicada  como prestación  positiva  de  

salvaguarda de aquel bien. […] Por acción indicada hay que entender una conducta que, desdesalvaguarda de aquel bien. […] Por acción indicada hay que entender una conducta que, desde  

una  perspectiva  ex  ante,  se  estima  objetivamente  apropiada  –más  aún,  necesaria-  para  launa  perspectiva  ex  ante,  se  estima  objetivamente  apropiada  –más  aún,  necesaria-  para  la  
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evitación  del  resultado lesivo  del  bien jurídico mediante  una prestación  positiva”  (SILVAevitación  del  resultado lesivo  del  bien jurídico mediante  una prestación  positiva”  (SILVA  

SÁNCHEZ, Jesús María, “El delito de omisión”, págs. 360/1). SÁNCHEZ, Jesús María, “El delito de omisión”, págs. 360/1). 

Pues colocándonos entonces en los momentos previos al inicioPues colocándonos entonces en los momentos previos al inicio  

del recital de “Callejeros”, donde la situación típica ya estaba plenamente configurada y dondedel recital de “Callejeros”, donde la situación típica ya estaba plenamente configurada y donde  

la lesión al bien jurídico era inminente, creemos que objetivamente la única acción positivala lesión al bien jurídico era inminente, creemos que objetivamente la única acción positiva  

que lucía idónea para detener el curso causal dirigido a la producción del resultado era, lisa yque lucía idónea para detener el curso causal dirigido a la producción del resultado era, lisa y  

llanamente, llanamente, disponer la suspensión definitiva del espectáculodisponer la suspensión definitiva del espectáculo.   .   

En  las  circunstancias  en  que  se  encontraban  ordenados  losEn  las  circunstancias  en  que  se  encontraban  ordenados  los  

factores causales,  el  único comportamiento que por sí  solo podía contener el  curso de losfactores causales,  el  único comportamiento que por sí  solo podía contener el  curso de los  

acontecimientos  y  anular  de  una  vez  el  peligro  de  producción  del  incendio  era  dar  poracontecimientos  y  anular  de  una  vez  el  peligro  de  producción  del  incendio  era  dar  por  

concluido el show. concluido el show. 

Y  esto  es  así,  porque  si  nos  ubicamos  justamente  cuando  laY esto  es  así,  porque  si  nos  ubicamos  justamente  cuando  la  

situación  se  encontraba  organizada  hacia  la  posible  lesión,  cualquier  otra  acción  que  sesituación  se  encontraba  organizada  hacia  la  posible  lesión,  cualquier  otra  acción  que  se  

pretendiera realizar sobre los factores causales de la situación típica, que no fuera suspender elpretendiera realizar sobre los factores causales de la situación típica, que no fuera suspender el  

recital, no podía asegurar con certeza y definitivamente la detención del curso lesivo. recital, no podía asegurar con certeza y definitivamente la detención del curso lesivo. 

En  efecto,  pensemos  por  ejemplo  que  mientras  el  tiempoEn  efecto,  pensemos  por  ejemplo  que  mientras  el  tiempo  

transcurría  se  hubiera  ordenado  la  apertura  de  todas  las  puertas,  inclusive  la  denominadatranscurría  se  hubiera  ordenado  la  apertura  de  todas  las  puertas,  inclusive  la  denominada  

“alternativa”;  ¿alguien  puede  asegurar  que  con ello  se  alcanzaba  el  resultado salvador,  es“alternativa”;  ¿alguien  puede  asegurar  que  con ello  se  alcanzaba  el  resultado salvador,  es  

decir, que se evitaba el incendio con peligro común? decir, que se evitaba el incendio con peligro común? 

Esto  seguramente  hubiera  permitido  una  menor  cantidad  deEsto  seguramente  hubiera  permitido  una  menor  cantidad  de  

asistentes  expuestos  a los  gases producto de la  combustión  y muy probablemente  hubieraasistentes  expuestos  a los  gases producto de la  combustión  y muy probablemente  hubiera  

disminuido el número de víctimas fatales y lesionados. disminuido el número de víctimas fatales y lesionados. 

Pero esto es harina de otro costal, pues no debemos olvidar que aPero esto es harina de otro costal, pues no debemos olvidar que a  

los efectos del delito de incendio, el resultado típico es el peligro común para los bienes olos efectos del delito de incendio, el resultado típico es el peligro común para los bienes o  

personas, el  cual  se hubiera generado de todas maneras aún cuando las puertas estuvieranpersonas, el  cual  se hubiera generado de todas maneras aún cuando las puertas estuvieran  

abiertas. abiertas. 

  Las  muertes  constituyen  la  razón  de  una  agravanteLas  muertes  constituyen  la  razón  de  una  agravante  

preterintencional de la figura; si bien sobre esto volveremos más adelante,  debe quedar enpreterintencional de la figura; si bien sobre esto volveremos más adelante,  debe quedar en  
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claro que en la relación de imputación de la omisión se debe buscar la acción que tenía queclaro que en la relación de imputación de la omisión se debe buscar la acción que tenía que  

evitar la realización del tipo de injusto y no la consecuencia calificante. evitar la realización del tipo de injusto y no la consecuencia calificante. 

Por su parte,  hay dos factores  que ya  en la  confluencia  de laPor su parte,  hay dos factores  que ya  en la  confluencia  de la  

situación típica eran prácticamente imposibles de ser modificados; estamos hablando de lasituación típica eran prácticamente imposibles de ser modificados; estamos hablando de la  

cantidad  de  público  y  los  materiales  del  techo.  Una  vez  que  la  situación  ya  estabacantidad  de  público  y  los  materiales  del  techo.  Una  vez  que  la  situación  ya  estaba  

preconfigurada hacia la lesión, ninguna acción lucía como determinante para neutralizar esospreconfigurada hacia la lesión, ninguna acción lucía como determinante para neutralizar esos  

factores. factores. 

Tampoco podía pensarse que la acción debida podía consistir enTampoco podía pensarse que la acción debida podía consistir en  

tratar de incautar todo el material pirotécnico que había ingresado en el lugar, porque con latratar de incautar todo el material pirotécnico que había ingresado en el lugar, porque con la  

gente adentro esa tarea resultaba casi inimaginable. gente adentro esa tarea resultaba casi inimaginable. 

En efecto, dada la gran cantidad de personas que podían haberEn efecto, dada la gran cantidad de personas que podían haber  

ingresado al local con pirotecnia en virtud del propio cacheo deficiente que se había efectuado,ingresado al local con pirotecnia en virtud del propio cacheo deficiente que se había efectuado,   

aún cuando después se hubiese pretendido revisar a los concurrentes en el interior, nada podíaaún cuando después se hubiese pretendido revisar a los concurrentes en el interior, nada podía  

asegurar con certeza que no quedara todavía alguna otra candela o elemento de pirotecnia queasegurar con certeza que no quedara todavía alguna otra candela o elemento de pirotecnia que  

luego fuera finalmente accionado al comenzar el espectáculo.  luego fuera finalmente accionado al comenzar el espectáculo.  

Por eso, valorando la conjunción de las circunstancias fácticasPor eso, valorando la conjunción de las circunstancias fácticas  

acreditadas  cuando  la  situación  típica  ya  estaba  configurada,  la  única  acción  queacreditadas  cuando  la  situación  típica  ya  estaba  configurada,  la  única  acción  que  

definitivamente hubiera alcanzado el resultado salvador era detener el espectáculo. definitivamente hubiera alcanzado el resultado salvador era detener el espectáculo. 

El  show no  podía  seguir  desarrollándose  en  esas  condicionesEl  show no  podía  seguir  desarrollándose  en  esas  condiciones  

porque la lesión del bien jurídico era inminente.porque la lesión del bien jurídico era inminente.

Todo indicaba claramente que si “Callejeros” comenzaba a tocar,Todo indicaba claramente que si “Callejeros” comenzaba a tocar,  

la  pirotecnia  se iba a  accionar  indefectiblemente,  como había  ocurrido ya  ese mismo día,la  pirotecnia  se iba a  accionar  indefectiblemente,  como había  ocurrido ya  ese mismo día,  

durante el recital de la banda soporte “Ojos Locos” y también en el intervalo entre ambosdurante el recital de la banda soporte “Ojos Locos” y también en el intervalo entre ambos  

grupos cuando se reprodujo música de fondo. grupos cuando se reprodujo música de fondo. 

Por  su  parte,  ya  valoramos  que  Chabán  y  Argañaraz  al  serPor  su  parte,  ya  valoramos  que  Chabán  y  Argañaraz  al  ser  

garantes  específicos,  tenían  el  dominio  de  esta  situación  y podían  neutralizar  los  factoresgarantes  específicos,  tenían  el  dominio  de  esta  situación  y podían  neutralizar  los  factores  

causales mediante la realización de la acción indicada para detener el curso lesivo.causales mediante la realización de la acción indicada para detener el curso lesivo.

En  la  terminología  de  Gracia  Martín,  tenían  la  capacidad  deEn  la  terminología  de  Gracia  Martín,  tenían  la  capacidad  de  

realizar  la  acción  finalista  de producción  de la  contrafuerza  causal  idónea  para  desviar  elrealizar  la  acción  finalista  de producción  de la  contrafuerza  causal  idónea  para  desviar  el  
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potencial lesivo de las causas fundamentales del resultado, esto es, la capacidad de suspenderpotencial lesivo de las causas fundamentales del resultado, esto es, la capacidad de suspender  

el show cuando la situación estaba dirigida a la realización del tipo. el show cuando la situación estaba dirigida a la realización del tipo. 

Sin embargo, en vez de realizar la acción típicamente indicada deSin embargo, en vez de realizar la acción típicamente indicada de  

salvaguarda del bien jurídico, se limitaron a dejar transcurrir el curso de los acontecimientos,salvaguarda del bien jurídico, se limitaron a dejar transcurrir el curso de los acontecimientos,  

que claramente iban dirigidos a la producción del incendio.  que claramente iban dirigidos a la producción del incendio.  

Desde la posición dominante en que se encontraban, la omisiónDesde la posición dominante en que se encontraban, la omisión  

de la acción salvadora luce idéntica a la realización activa del tipo de incendio previsto en elde la acción salvadora luce idéntica a la realización activa del tipo de incendio previsto en el  

art. 186 del Código Penal y por ello es directamente subsumible en esa norma.   art. 186 del Código Penal y por ello es directamente subsumible en esa norma.   

Aclaramos que la cuestión inherente a si era o no exigible queAclaramos que la cuestión inherente a si era o no exigible que  

los organizadores detuvieran el recital  por las consecuencias que esto podía generar, sobrelos organizadores detuvieran el recital  por las consecuencias que esto podía generar, sobre  

todo la reacción del público, resulta un tema que trataremos al evaluar la culpabilidad. Aquítodo la reacción del público, resulta un tema que trataremos al evaluar la culpabilidad. Aquí  

debe quedar en claro que la acción típicamente indicada para la salvaguarda del bien jurídicodebe quedar en claro que la acción típicamente indicada para la salvaguarda del bien jurídico  

era suspender el show; su omisión realiza el tipo de injusto.era suspender el show; su omisión realiza el tipo de injusto.

XXI.  Imputación  del  resultado  de  peligro  común  a  laXXI.  Imputación  del  resultado  de  peligro  común  a  la  

omisión penalmente relevanteomisión penalmente relevante

Llegado a este punto, corresponde efectuar algunas precisionesLlegado a este punto, corresponde efectuar algunas precisiones  

de un tema que ya hemos introducido al explicar la figura del incendio, pero que debemosde un tema que ya hemos introducido al explicar la figura del incendio, pero que debemos  

completar en este momento del análisis dogmático de la imputación por omisión.  completar en este momento del análisis dogmático de la imputación por omisión.  

Habíamos dicho ya que el delito de incendio, tal como lo fuimosHabíamos dicho ya que el delito de incendio, tal como lo fuimos  

desarrollando, es un delito de peligro concreto y que así lo afirmaba la mayoría de la doctrinadesarrollando, es un delito de peligro concreto y que así lo afirmaba la mayoría de la doctrina  

nacional (ver nuevamente, MOLINARIO,nacional (ver nuevamente, MOLINARIO,  Alfredo J., Los delitos, Tomo III...ob. cit. pág. 39Alfredo J., Los delitos, Tomo III...ob. cit. pág. 39;;  

DONNADONNA,  Edgardo  Alberto,  Derecho  Penal  Parte  Especial,  Tomo  II-C,  ob.  cit.  pág.  42;,  Edgardo  Alberto,  Derecho  Penal  Parte  Especial,  Tomo  II-C,  ob.  cit.  pág.  42;  

NUÑEZ, Ricardo, Derecho Penal Argentino, Parte Especial, Tomo VI, ob. cit., pág. 45, entreNUÑEZ, Ricardo, Derecho Penal Argentino, Parte Especial, Tomo VI, ob. cit., pág. 45, entre  

otros). otros). 

Recordemos, a su vez, que en los delitos de peligro concreto, elRecordemos, a su vez, que en los delitos de peligro concreto, el  

tipo requiere la concreta puesta en peligro del bien jurídico: el peligro concreto es el resultadotipo requiere la concreta puesta en peligro del bien jurídico: el peligro concreto es el resultado  

típico  (Por  todos,  ver  RODRIGUEZ  MONTAÑEZ,  Teresa,  “Delitos  de  peligro,  dolo  etípico  (Por  todos,  ver  RODRIGUEZ  MONTAÑEZ,  Teresa,  “Delitos  de  peligro,  dolo  e  

imprudencia”, Rubinzal-Culzoni Editores, Buenos Aires, 2004, pág. 30). imprudencia”, Rubinzal-Culzoni Editores, Buenos Aires, 2004, pág. 30). 
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En palabras de Hirsch “En palabras de Hirsch “Dado que el delito de puesta en peligroDado que el delito de puesta en peligro   

concreto es caracterizado por el requisito de un peligro como resultado y en la forma de unconcreto es caracterizado por el requisito de un peligro como resultado y en la forma de un   

peligro  concreto,  en el  cual  esté  puesto  el  bien  jurídico,  un mero actuar  riesgoso no  espeligro  concreto,  en el  cual  esté  puesto  el  bien  jurídico,  un mero actuar  riesgoso no  es   

suficiente, mientras que dicho actuar no ponga un bien determinado realmente en la situaciónsuficiente, mientras que dicho actuar no ponga un bien determinado realmente en la situación   

de peligrode peligro” (HIRSCH, Hans Joachim, “Sistemática y límites de los delitos de peligro”, ob. cit.” (HIRSCH, Hans Joachim, “Sistemática y límites de los delitos de peligro”, ob. cit.  

pág. 12)pág. 12)

Al efectuar el mérito de la prueba para explicar los motivos porAl efectuar el mérito de la prueba para explicar los motivos por  

los cuales consideramos que el suceso producido en “República Cromañón” se trataba de unlos cuales consideramos que el suceso producido en “República Cromañón” se trataba de un  

incendio típico, pusimos de resalto cómo la expansión y la falta de control del fuego comportóincendio típico, pusimos de resalto cómo la expansión y la falta de control del fuego comportó   

un peligro común para las personas y los bienes que se encontraban en el local. un peligro común para las personas y los bienes que se encontraban en el local. 

Es decir que el peligro concreto para el bien jurídico seguridadEs decir que el peligro concreto para el bien jurídico seguridad  

pública,  como resultado típico,  se  verificó  puntualmente;  aquí  es  donde el  tipo  básico  depública,  como resultado típico,  se  verificó  puntualmente;  aquí  es  donde el  tipo  básico  de  

incendio se encuentra consumado. incendio se encuentra consumado. 

Lo  que  sucedió  después,  es  decir,  las  muertes  y  las  lesiones,Lo  que  sucedió  después,  es  decir,  las  muertes  y  las  lesiones,  

corresponde  valorarlas  luego  a  los  efectos  de  las  agravantes,  más  el  tipo  base  ya  estabacorresponde  valorarlas  luego  a  los  efectos  de  las  agravantes,  más  el  tipo  base  ya  estaba  

plenamente realizado. plenamente realizado. 

Ahora bien, desde el punto de vista del tipo objetivo del delito deAhora bien, desde el punto de vista del tipo objetivo del delito de  

incendio cometido en comisión por omisión, corresponde ahora referirse a la cuestión de cómoincendio cometido en comisión por omisión, corresponde ahora referirse a la cuestión de cómo  

es que este resultado típico de peligro es objetivamente imputable a la omisión de los garanteses que este resultado típico de peligro es objetivamente imputable a la omisión de los garantes  

específicos. específicos. 

La cuestión problemática que se ha suscitado en la doctrina vieneLa cuestión problemática que se ha suscitado en la doctrina viene  

dada porque en el plano naturalístico, la omisión en sí misma, a diferencia de la acción, nodada porque en el plano naturalístico, la omisión en sí misma, a diferencia de la acción, no  

causa nada.  De ahí que los autores clásicos  de la  comisión  por omisión  debían recurrir  acausa nada.  De ahí que los autores clásicos  de la  comisión  por omisión  debían recurrir  a  

fórmulas causales hipotéticas para fundar el juicio de subsunción. fórmulas causales hipotéticas para fundar el juicio de subsunción. 

Así,  la  doctrina  dominante,  exige  para  poder  imputar  elAsí,  la  doctrina  dominante,  exige  para  poder  imputar  el  

resultado, que la realización de la acción debida hubiera podido impedir su producción por unaresultado, que la realización de la acción debida hubiera podido impedir su producción por una  

probabilidad  rayana  a  la  certeza  (Confrontar,  por  ejemplo,  CEREZO MIR,  José,  Derechoprobabilidad  rayana  a  la  certeza  (Confrontar,  por  ejemplo,  CEREZO MIR,  José,  Derecho  

Penal,  ob.  cit.  pág.  1136;  WELZEL,  Hans,  Derecho  Penal  Alemán,  ob.  cit.  pág.  251;Penal,  ob.  cit.  pág.  1136;  WELZEL,  Hans,  Derecho  Penal  Alemán,  ob.  cit.  pág.  251;  

JESCHECK/WEIGEND, Tratado de Derecho Penal, ob. cit. pág. 667). JESCHECK/WEIGEND, Tratado de Derecho Penal, ob. cit. pág. 667). 
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Desde  otro  sector  de  la  doctrina  clásica  de  la  comisión  porDesde  otro  sector  de  la  doctrina  clásica  de  la  comisión  por  

omisión, se considera suficiente para la imputación del resultado, el hecho de que la acciónomisión, se considera suficiente para la imputación del resultado, el hecho de que la acción  

mandada  al  menos  habría  disminuido  el  peligro  de  producción  del  resultadomandada  al  menos  habría  disminuido  el  peligro  de  producción  del  resultado  

(STRATENWERTH, Günter, Derecho Penal, Parte General I, El Hecho Punible, 4ta. Edición,(STRATENWERTH, Günter, Derecho Penal, Parte General I, El Hecho Punible, 4ta. Edición,  

Hamurabbi, Traducción de Manuel Canció Meliá y Marcelo Sancinetti, Buenos Aires, 2005,Hamurabbi, Traducción de Manuel Canció Meliá y Marcelo Sancinetti, Buenos Aires, 2005,  

págs. 477/8). págs. 477/8). 

Mas allá de las críticas que puedan efectuarse desde un punto deMas allá de las críticas que puedan efectuarse desde un punto de  

vista dogmático a cualquiera  de estas dos teorías (ver por todos, GIMBERNAT ORDEIG,vista dogmático a cualquiera  de estas dos teorías (ver por todos, GIMBERNAT ORDEIG,  

Enrique, La causalidad en la omisión impropia y la llamada “omisión por comisión”, EditorialEnrique, La causalidad en la omisión impropia y la llamada “omisión por comisión”, Editorial  

Rubinzal-Culzoni,  Santa  Fe,  2003,  pág.  9/52),  desde  el  modelo  esquemático  que  nosotrosRubinzal-Culzoni,  Santa  Fe,  2003,  pág.  9/52),  desde  el  modelo  esquemático  que  nosotros  

venimos  defendiendo en  esta  sentencia  y  que tiene  como base el  dominio  que  el  garantevenimos  defendiendo en  esta  sentencia  y  que tiene  como base el  dominio  que  el  garante  

específico ostente sobre la causa fundamental del resultado, creemos que no resulta necesarioespecífico ostente sobre la causa fundamental del resultado, creemos que no resulta necesario  

para la imputación del resultado a la omisión, recurrir a la cuestión inherente a la causalidadpara la imputación del resultado a la omisión, recurrir a la cuestión inherente a la causalidad  

hipotética de la que habla la doctrina clásica. hipotética de la que habla la doctrina clásica. 

En efecto, si nosotros afirmamos que la base lógica objetiva deEn efecto, si nosotros afirmamos que la base lógica objetiva de  

imputación a la persona es el dominio que tiene el autor por omisión sobre el fundamento delimputación a la persona es el dominio que tiene el autor por omisión sobre el fundamento del  

resultado y que éste es de tal intensidad que resulta normativamente idéntico al que tiene elresultado y que éste es de tal intensidad que resulta normativamente idéntico al que tiene el  

sujeto  que  realiza  el  hecho  activamente,  los  resultados  que  así  se  produzcan,  deben  sersujeto  que  realiza  el  hecho  activamente,  los  resultados  que  así  se  produzcan,  deben  ser  

necesariamente obra de su voluntad. necesariamente obra de su voluntad. 

Es decir,  en el  marco teórico trazado por Gracia  Martín,  si elEs decir,  en el  marco teórico trazado por Gracia  Martín,  si el  

omitente asumió fácticamente el dominio de los factores causales que en la situación típica seomitente asumió fácticamente el dominio de los factores causales que en la situación típica se  

dirigen hacia la producción del resultado y ostenta la capacidad de realizar la acción finalistadirigen hacia la producción del resultado y ostenta la capacidad de realizar la acción finalista  

idónea  para  contener  ese  potencial  lesivo,  las  consecuencias  que  se  produzcan  debenidónea  para  contener  ese  potencial  lesivo,  las  consecuencias  que  se  produzcan  deben  

necesariamente atribuirse a su omisión, puesto que ésta se muestra idéntica a la realizaciónnecesariamente atribuirse a su omisión, puesto que ésta se muestra idéntica a la realización  

activa del hecho.   activa del hecho.   

Por ello, desde la posición que aquí se defiende, no hace faltaPor ello, desde la posición que aquí se defiende, no hace falta  

recurrir a la doctrina clásica de la causalidad hipotética ni a parámetros de imputación objetivarecurrir a la doctrina clásica de la causalidad hipotética ni a parámetros de imputación objetiva  

para  afirmar  la  existencia  del  injusto  típico  consumado,  cuando  concurre  la  relación  depara  afirmar  la  existencia  del  injusto  típico  consumado,  cuando  concurre  la  relación  de  
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dominio que venimos desarrollando y que, en el caso concreto, ya demostramos tenían Chabándominio que venimos desarrollando y que, en el caso concreto, ya demostramos tenían Chabán  

y Argañaraz. y Argañaraz. 

Para terminar  de aclarar  esta cuestión desde el  punto de vistaPara terminar  de aclarar  esta cuestión desde el  punto de vista  

dogmático, recurrimos nuevamente a Schünemann, precursor de esta idea de dominio comodogmático, recurrimos nuevamente a Schünemann, precursor de esta idea de dominio como  

base lógica objetiva de imputación del resultado lesivo, común a todas las formas delictivas. base lógica objetiva de imputación del resultado lesivo, común a todas las formas delictivas. 

Así en el marco de los delitos de resultado expone: “Así en el marco de los delitos de resultado expone: “Al autor noAl autor no   

se lo hace responsable sólo de su acción, sino también del resultado en el mundo exterior,se lo hace responsable sólo de su acción, sino también del resultado en el mundo exterior,   

distinguible de ésta; al autor se le imputa el resultado. El fundamento de esta imputación es,distinguible de ésta; al autor se le imputa el resultado. El fundamento de esta imputación es,   

obviamente,  la  acción.  Para  conocer  la  peculiaridad  de  la  acción  que  constituye  elobviamente,  la  acción.  Para  conocer  la  peculiaridad  de  la  acción  que  constituye  el   

fundamento lógico-objetivo de la punibilidad (y que representa, así, el punto de partida de lafundamento lógico-objetivo de la punibilidad (y que representa, así, el punto de partida de la   

problemática de la equiparación) tenemos que preguntar: ¿cómo es que al autor se le imputaproblemática de la equiparación) tenemos que preguntar: ¿cómo es que al autor se le imputa   

un resultado debido a una acción?. La respuesta evidente a esta cuestión es la siguiente:un resultado debido a una acción?. La respuesta evidente a esta cuestión es la siguiente:   

porque la acción ha causado el resultado en el sentido de las ciencias naturales. Pero comoporque la acción ha causado el resultado en el sentido de las ciencias naturales. Pero como   

en la omisión falta precisamente esa causalidad mecánica, parece que nos hemos topado noen la omisión falta precisamente esa causalidad mecánica, parece que nos hemos topado no   

con algo común, sino con algo diferenciador, que cierra paso para siempre a la equiparacióncon algo común, sino con algo diferenciador, que cierra paso para siempre a la equiparación   

entre  hacer  y  omitir  con  respecto  a  la  relación  con  el  resultado.  Esta  apariencia,  sinentre  hacer  y  omitir  con  respecto  a  la  relación  con  el  resultado.  Esta  apariencia,  sin   

embargo, engaña, pues no se basa en la naturaleza de las cosas, sino únicamente en queembargo, engaña, pues no se basa en la naturaleza de las cosas, sino únicamente en que   

hemos interrumpido prematuramente  nuestro razonamiento,  dándonos por  satisfechos  conhemos interrumpido prematuramente  nuestro razonamiento,  dándonos por  satisfechos  con   

una  información  en  realidad  insuficiente,  la  de  que  el  fundamento  de  la  imputación  deluna  información  en  realidad  insuficiente,  la  de  que  el  fundamento  de  la  imputación  del   

resultado  es  la  causalidad  mecánica.  Este  dato  es  insatisfactorio  porque  explica  sólo  laresultado  es  la  causalidad  mecánica.  Este  dato  es  insatisfactorio  porque  explica  sólo  la   

imputación  del  resultado a la  acción,  pero no también  aquello  que en  suma importa:  laimputación  del  resultado a la  acción,  pero no también  aquello  que en  suma importa:  la   

imputación a la persona. Para esto  no basta indicar que la persona está en condiciones deimputación a la persona. Para esto  no basta indicar que la persona está en condiciones de   

dirigir finalmente el curso causal, ya que para una dirección así también está en condicionesdirigir finalmente el curso causal, ya que para una dirección así también está en condiciones   

aquel que omite una acción de salvamento que le es posible. Pero dado que el curso causalaquel que omite una acción de salvamento que le es posible. Pero dado que el curso causal   

influenciable no se le imputa a cualquier omitente, tiene que haber en la acción un elementoinfluenciable no se le imputa a cualquier omitente, tiene que haber en la acción un elemento   

especial  que  dé  lugar  a  la  conexión  automática  entre  persona  y  resultado.especial  que  dé  lugar  a  la  conexión  automática  entre  persona  y  resultado.””  

(SCHÜNEMANN, Bernd, Fundamentos y límites de los delitos de omisión impropia, ob. cit.(SCHÜNEMANN, Bernd, Fundamentos y límites de los delitos de omisión impropia, ob. cit.  

págs. 280/1). págs. 280/1). 
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Y para los delitos de acción, Schünemann intenta encontrar elY para los delitos de acción, Schünemann intenta encontrar el  

fundamento de la imputación del resultado a la conducta, que luego deberá ser el mismo quefundamento de la imputación del resultado a la conducta, que luego deberá ser el mismo que  

en la omisión para que ésta sea equiparable y que no es otro que el dominio sobre la causaen la omisión para que ésta sea equiparable y que no es otro que el dominio sobre la causa  

fundamental del resultado a que venimos haciendo referencia desde el inicio de esta sentencia.fundamental del resultado a que venimos haciendo referencia desde el inicio de esta sentencia.  

Sobre el punto,  continúa el razonamiento diciendo:  “Sobre el punto,  continúa el razonamiento diciendo:  “Tenemos,Tenemos,   

pues, que preguntarnos en qué reside lo singular del movimiento corporal que fundamenta lapues, que preguntarnos en qué reside lo singular del movimiento corporal que fundamenta la   

imputación  del  curso  causal  de  él  derivado  al  autor.  Pero  eso  no  puede  fundamentarseimputación  del  curso  causal  de  él  derivado  al  autor.  Pero  eso  no  puede  fundamentarse   

simplemente  en  la  causalidad,  pues  esta  causalidad  del  mundo  exterior  lleva  sólo  –simplemente  en  la  causalidad,  pues  esta  causalidad  del  mundo  exterior  lleva  sólo  –

retrospectivamente- del resultado al movimiento corporal, pero no también del movimientoretrospectivamente- del resultado al movimiento corporal, pero no también del movimiento   

corporal al centro de acción personal (esto es, a la persona, no como cuerpo, sino comocorporal al centro de acción personal (esto es, a la persona, no como cuerpo, sino como   

espíritu y voluntad […]). El fundamento de imputación decisivo es, pues, la relación entre elespíritu y voluntad […]). El fundamento de imputación decisivo es, pues, la relación entre el   

centro  de dirección personal y el movimiento corporal que causa el resultado. Esta relacióncentro  de dirección personal y el movimiento corporal que causa el resultado. Esta relación   

es el fundamento lógico objetivo para la imputación al autor del resultado causado por laes el fundamento lógico objetivo para la imputación al autor del resultado causado por la   

acción. De donde se desprende que la omisión, para ser igual a la comisión en el género deacción. De donde se desprende que la omisión, para ser igual a la comisión en el género de   

los delitos de resultado, ha de presentar una relación comparable a ésta.los delitos de resultado, ha de presentar una relación comparable a ésta.” (Ibidem, pág. 281).” (Ibidem, pág. 281).  

De esta  manera,  Schünemann  concluye  que  en  los  delitos  deDe esta  manera,  Schünemann  concluye  que  en  los  delitos  de  

acción,  “acción,  “un resultado  se  imputa  a  aquel  que  ejerce  el  dominio  sobre  el  fundamento  delun  resultado  se  imputa  a  aquel  que  ejerce  el  dominio  sobre  el  fundamento  del   

resultadoresultado” (Idem, pág. 282); y como para que la omisión sea comparable se debe buscar un” (Idem, pág. 282); y como para que la omisión sea comparable se debe buscar un  

factor común, el principio general de imputación para ambas formas delictivas es “factor común, el principio general de imputación para ambas formas delictivas es “el dominioel dominio   

sobre la causa o fundamento del resultadosobre la causa o fundamento del resultado” (Conf. ob. cit, pág. 283/4).  ” (Conf. ob. cit, pág. 283/4).  

La  reseña  a  la  justificación  teórica  de  Schünemann,  nos  haLa  reseña  a  la  justificación  teórica  de  Schünemann,  nos  ha  

permitido  poner  de  manifiesto  que  nuestro  esquema  dogmático  de  análisis  fundado en  elpermitido  poner  de  manifiesto  que  nuestro  esquema  dogmático  de  análisis  fundado en  el  

dominio  sobre  el  fundamento  del  resultado  que  propone  este  autor  y  Gracia  Martín,  nodominio  sobre  el  fundamento  del  resultado  que  propone  este  autor  y  Gracia  Martín,  no  

requiere  otras  comprobaciones  adicionales  para  imputar  el  resultado  omisivo  al  garanterequiere  otras  comprobaciones  adicionales  para  imputar  el  resultado  omisivo  al  garante  

específico, más que éste detente tal dominio. específico, más que éste detente tal dominio. 

Desde esta perspectiva, estarían superadas las teorías relativas aDesde esta perspectiva, estarían superadas las teorías relativas a  

la causalidad hipotética de la omisión o, si se quiere, a las soluciones que se pregonan desde lala causalidad hipotética de la omisión o, si se quiere, a las soluciones que se pregonan desde la  

imputación objetiva. imputación objetiva. 
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Sin  embargo,  de  la  lectura  de  los  textos  consultados,  hemosSin  embargo,  de  la  lectura  de  los  textos  consultados,  hemos  

advertido que autores que participan de la idea del dominio como criterio de equiparaciónadvertido que autores que participan de la idea del dominio como criterio de equiparación  

entre la acción y la omisión y de la concepción restrictiva de la comisión por omisión, tambiénentre la acción y la omisión y de la concepción restrictiva de la comisión por omisión, también  

completan su esquema teórico con parámetros de imputación objetiva a la hora de realizar elcompletan su esquema teórico con parámetros de imputación objetiva a la hora de realizar el  

juicio de atribución del resultado a la omisión. juicio de atribución del resultado a la omisión. 

Así,  Rodríguez  Mesa,  en  su  monografía  ya  citada  sobre  “LaAsí,  Rodríguez  Mesa,  en  su  monografía  ya  citada  sobre  “La  

atribución  de responsabilidad en la  comisión  por omisión”,  nos propone un marco  teóricoatribución  de responsabilidad en la  comisión  por omisión”,  nos propone un marco  teórico  

sobre  el  punto  tratado  que,  de  aplicarlo  al  caso  concreto  de  “República  Cromañón”,  nossobre  el  punto  tratado  que,  de  aplicarlo  al  caso  concreto  de  “República  Cromañón”,  nos  

conduciría a las mismas conclusiones a que hemos arribado. conduciría a las mismas conclusiones a que hemos arribado. 

La citada autora española comienza poniendo de relieve cuál esLa citada autora española comienza poniendo de relieve cuál es  

la dificultad que presenta la atribución de un resultado en la omisión, al decir que “la dificultad que presenta la atribución de un resultado en la omisión, al decir que “salta a lasalta a la   

vista que en los delitos de comisión por omisión carecen del presupuesto de la imputaciónvista que en los delitos de comisión por omisión carecen del presupuesto de la imputación   

objetiva requeridos en los delitos comisivos de resultado: la necesaria relación de causalidadobjetiva requeridos en los delitos comisivos de resultado: la necesaria relación de causalidad   

entre el comportamiento llevado a cabo por el sujeto y el resultado acaecido. De ahí que paraentre el comportamiento llevado a cabo por el sujeto y el resultado acaecido. De ahí que para   

poder  afirmar  la  necesaria  igualdad  estructural  sea  preciso,  ante  todo,  identificar  unpoder  afirmar  la  necesaria  igualdad  estructural  sea  preciso,  ante  todo,  identificar  un   

elemento que desempeñe una función idéntica a la que desempeña la relación de causalidadelemento que desempeñe una función idéntica a la que desempeña la relación de causalidad   

en los delitos activos, y en ese sentido actúe como equivalente funcional de la causalidaden los delitos activos, y en ese sentido actúe como equivalente funcional de la causalidad   

activaactiva” (RODRÍGUEZ MESA, María José, La atribución…ob. cit. pág. 113). ” (RODRÍGUEZ MESA, María José, La atribución…ob. cit. pág. 113). 

Más adelante continúa explicando: “Más adelante continúa explicando: “En los comisivos la relaciónEn los comisivos la relación   

de causalidad entre la acción y el resultado implica que el sujeto activo domina mediante unde causalidad entre la acción y el resultado implica que el sujeto activo domina mediante un   

comportamiento activo el proceso causal avocado al resultado típico. En el delito de comisióncomportamiento activo el proceso causal avocado al resultado típico. En el delito de comisión   

por omisión, el proceso causal y su resultado, son por regla general, ajenos al omitente, porpor omisión, el proceso causal y su resultado, son por regla general, ajenos al omitente, por   

lo que desde un punto de vista naturalístico, la omisión no causa nada. Ahora bien, ello nolo que desde un punto de vista naturalístico, la omisión no causa nada. Ahora bien, ello no   

significa que el proceso causal y el resultado no pueden ser jurídicamente imputados, a quiensignifica que el proceso causal y el resultado no pueden ser jurídicamente imputados, a quien   

sin poner en marcha el curso causal, ejerce un dominio sobre el mismo idéntico, desde unsin poner en marcha el curso causal, ejerce un dominio sobre el mismo idéntico, desde un   

punto de vista normativo, al ejercido en los supuestos de comisión activa”punto de vista normativo, al ejercido en los supuestos de comisión activa” (Idem, ob. cit., pág. (Idem, ob. cit., pág.  

117). 117). 

Para establecer el juicio de equivalencia estructural que permitiráPara establecer el juicio de equivalencia estructural que permitirá  

la atribución normativa, dice que se “la atribución normativa, dice que se “requiere, en primer lugar, fijar los presupuestos bajosrequiere, en primer lugar, fijar los presupuestos bajos   
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los cuales el omitente está en situación de crear o incrementar el riesgo; o lo que es lo mismo,los cuales el omitente está en situación de crear o incrementar el riesgo; o lo que es lo mismo,   

cuando y cómo ejerce el omitente un control idéntico al que se tiene mediante la conductacuando y cómo ejerce el omitente un control idéntico al que se tiene mediante la conducta   

activa.  Una vez afirmado el  dominio o control del  riesgo,  es cuando puede plantearse elactiva.  Una vez afirmado el  dominio o control del  riesgo,  es cuando puede plantearse el   

segundo de los elementos que integran el juicio de equivalencia estructural: si la omisiónsegundo de los elementos que integran el juicio de equivalencia estructural: si la omisión   

crea normativamente un riesgo no permitido para el bien jurídicocrea normativamente un riesgo no permitido para el bien jurídico” (Ibidem, pág. 116). ” (Ibidem, pág. 116). 

Entonces  nos  preguntamos  cómo  una  omisión  creaEntonces  nos  preguntamos  cómo  una  omisión  crea  

normativamente un riesgo. La jurista citada nos lo explica haciendo eco de las enseñanzas denormativamente un riesgo. La jurista citada nos lo explica haciendo eco de las enseñanzas de  

Silva Sánchez: “…Silva Sánchez: “…para que pueda hablarse de realización típica en comisión por omisión espara que pueda hablarse de realización típica en comisión por omisión es   

preciso ‘que el sujeto, eventualmente, en una posición de responsabilidad agravada …hayapreciso ‘que el sujeto, eventualmente, en una posición de responsabilidad agravada …haya   

adoptado el compromiso específico y efectivo de actuar a modo de barrera de contención deadoptado el compromiso específico y efectivo de actuar a modo de barrera de contención de   

riesgos determinados’. Y ello porque mediante este compromiso de actuar como barrera deriesgos determinados’. Y ello porque mediante este compromiso de actuar como barrera de   

contención  de  riesgos  se  da  la  base  para  que  no  surjan  o  decaigan  otros  intentos  decontención  de  riesgos  se  da  la  base  para  que  no  surjan  o  decaigan  otros  intentos  de   

contención del riesgo que pasan a estimarse innecesarios. Sólo en ese caso puede afirmarsecontención del riesgo que pasan a estimarse innecesarios. Sólo en ese caso puede afirmarse   

que el sujeto que se ha comprometido domina totalmente el acontecer típicoque el sujeto que se ha comprometido domina totalmente el acontecer típico” (Ibidem pág.” (Ibidem pág.  

123).123).

Y remata  la  idea  sobre  el  punto:  “Y remata  la  idea  sobre  el  punto:  “Desde  esta  perspectiva,  elDesde  esta  perspectiva,  el   

compromiso de control del riesgo seguido por el no control del mismo crea normativamentecompromiso de control del riesgo seguido por el no control del mismo crea normativamente   

un riesgo y en ese sentido es equivalente, desde un punto de vista funcional, a su creaciónun riesgo y en ese sentido es equivalente, desde un punto de vista funcional, a su creación   

naturalística mediante un comportamientonaturalística mediante un comportamiento” (Ibidem. Pág. 123). ” (Ibidem. Pág. 123). 

Esta  creación  de  riesgo  del  omitente  se  juzga  “ex  ante”  paraEsta  creación  de  riesgo  del  omitente  se  juzga  “ex  ante”  para  

lograr la equiparación, pero para imputar el resultado habrá que seguir el análisis de acuerdo alograr la equiparación, pero para imputar el resultado habrá que seguir el análisis de acuerdo a  

un criterio “ex post” de imputación objetiva. (Conf. ob. cit. pág. 123).  un criterio “ex post” de imputación objetiva. (Conf. ob. cit. pág. 123).        

En  esta  óptica  de  análisis,  nadie  negará  a  esta  altura  que,En  esta  óptica  de  análisis,  nadie  negará  a  esta  altura  que,  

conforme  lo  veníamos  explicando,  Chabán  y  Argañaraz  habían  asumido  el  compromisoconforme  lo  veníamos  explicando,  Chabán  y  Argañaraz  habían  asumido  el  compromiso  

efectivo de contención del riesgo que existía en el local y no actuaron a modo de barrera delefectivo de contención del riesgo que existía en el local y no actuaron a modo de barrera del  

mismo. No volveremos a repetir argumentos, pero a juicio de esta autora, esto implicaría lamismo. No volveremos a repetir argumentos, pero a juicio de esta autora, esto implicaría la  

creación de riesgo desde un punto de vista normativo de parte de los omitentes. creación de riesgo desde un punto de vista normativo de parte de los omitentes. 

Ahora faltaría el juicio de imputación del resultado a la omisiónAhora faltaría el juicio de imputación del resultado a la omisión  

de detener el recital, valorando desde un punto de vista “ex post”, como ella lo propone.de detener el recital, valorando desde un punto de vista “ex post”, como ella lo propone.
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Haciendo gala de la teoría de la imputación objetiva, dice que elHaciendo gala de la teoría de la imputación objetiva, dice que el  

resultado será imputable a la omisión si es la realización del riesgo creado normativamente yresultado será imputable a la omisión si es la realización del riesgo creado normativamente y  

si éste además está comprendido en el ámbito de protección de la norma, es decir que coincidasi éste además está comprendido en el ámbito de protección de la norma, es decir que coincida  

con la clase de causación de resultados que precisamente pretende evitar la norma infringidacon la clase de causación de resultados que precisamente pretende evitar la norma infringida  

(Conf. ob. cit. págs. 147/8).(Conf. ob. cit. págs. 147/8).

Pues  bien,  conociendo  el  resultado  finalmente  producido  enPues  bien,  conociendo  el  resultado  finalmente  producido  en  

“Cromañón”, el riesgo relevante que los omitentes crearon –normativamente- al no detener el“Cromañón”, el riesgo relevante que los omitentes crearon –normativamente- al no detener el  

recital  en tiempo oportuno, generó un peligro de incendio que a medida que transcurría elrecital  en tiempo oportuno, generó un peligro de incendio que a medida que transcurría el  

tiempo se acrecentaba cada vez más. tiempo se acrecentaba cada vez más. 

Ese  peligro,  fue  el  que  finalmente  se  realizó  en  el  resultado,Ese  peligro,  fue  el  que  finalmente  se  realizó  en  el  resultado,  

cuando al entrar en combustión el material inflamable las llamas comenzaron a desprender loscuando al entrar en combustión el material inflamable las llamas comenzaron a desprender los  

productos del proceso ígneo al cual se vieron expuestas las personas. productos del proceso ígneo al cual se vieron expuestas las personas. 

Además ese peligro de incendio era justamente el que pretendíanAdemás ese peligro de incendio era justamente el que pretendían  

evitar  las normas que disponen la adopción de determinadas medidas de seguridad para elevitar  las normas que disponen la adopción de determinadas medidas de seguridad para el  

desarrollo de un espectáculo público y que en el caso sabemos no se cumplieron. desarrollo de un espectáculo público y que en el caso sabemos no se cumplieron. 

Por lo tanto, vemos que la atribución del resultado a la omisiónPor lo tanto, vemos que la atribución del resultado a la omisión  

de los acusados Chabán y Argañaraz es factible también desde el punto de vista de los autoresde los acusados Chabán y Argañaraz es factible también desde el punto de vista de los autores  

que, aún cuando se enrolan en la tesis restrictiva de la comisión por omisión,  se valen de laque, aún cuando se enrolan en la tesis restrictiva de la comisión por omisión,  se valen de la   

teoría de la imputación objetiva a la hora de completar el juicio de subsunción.teoría de la imputación objetiva a la hora de completar el juicio de subsunción.

XXII. Tipo subjetivo del delito de incendio. Dolo de peligro yXXII. Tipo subjetivo del delito de incendio. Dolo de peligro y  

dolo de lesióndolo de lesión
  

XXII.A.XXII.A.  Marco teóricoMarco teórico

Antes de ingresar al análisis del aspecto subjetivo del delito deAntes de ingresar al análisis del aspecto subjetivo del delito de  

incendio  que  se  tuvo por  acreditado  respecto de  las  omisiones  de  Omar  Chabán y Diegoincendio  que  se  tuvo por  acreditado  respecto de  las  omisiones  de  Omar  Chabán y Diego  

Argañaraz, resulta acertado efectuar una aclaración y que se deriva de la posición que de laArgañaraz, resulta acertado efectuar una aclaración y que se deriva de la posición que de la  

comisión por omisión estamos defendiendo. comisión por omisión estamos defendiendo. 
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Ya hemos dicho que nosotros consideramos constitucionalmenteYa hemos dicho que nosotros consideramos constitucionalmente  

válida la  punibilidad de la omisión impropia cuando ésta resulta,  desde un punto de vistaválida la  punibilidad de la omisión impropia cuando ésta resulta,  desde un punto de vista  

normativo, estructuralmente idéntica a la realización activa del tipo. normativo, estructuralmente idéntica a la realización activa del tipo. 

Si esto es así, entonces es claro que a los efectos de evaluar elSi esto es así, entonces es claro que a los efectos de evaluar el  

tipo subjetivo del incendio, las consideraciones que al respecto ha efectuado la doctrina para latipo subjetivo del incendio, las consideraciones que al respecto ha efectuado la doctrina para la  

comisión  activa  también  podrán  ser  aplicables  a  los  supuestos  de  comisión  por  omisión,comisión  activa  también  podrán  ser  aplicables  a  los  supuestos  de  comisión  por  omisión,  

justamente a raíz de la identidad valorativa que a nivel de injusto típico venimos pregonando. justamente a raíz de la identidad valorativa que a nivel de injusto típico venimos pregonando. 

Brevemente, la igualdad normativa entre la acción y la omisiónBrevemente, la igualdad normativa entre la acción y la omisión  

derivada  del  dominio  sobre  la  causa  del  resultado,  permite  emplear  las  construccionesderivada  del  dominio  sobre  la  causa  del  resultado,  permite  emplear  las  construcciones  

dogmáticas del dolo de la comisión en los casos de omisión impropia, con las salvedades quedogmáticas del dolo de la comisión en los casos de omisión impropia, con las salvedades que  

en su caso correspondan efectuar.  en su caso correspondan efectuar.  

De todos modos, y como primera cuestión, queremos poner deDe todos modos, y como primera cuestión, queremos poner de  

resalto un error conceptual en que incurre la doctrina nacional al momento de tratar el tiporesalto un error conceptual en que incurre la doctrina nacional al momento de tratar el tipo  

subjetivo  del  ilícito  escogido  y  cuya  aclaración  luce  necesaria  para  seguir  un  esquemasubjetivo  del  ilícito  escogido  y  cuya  aclaración  luce  necesaria  para  seguir  un  esquema  

sistemático de análisis. Veamos. sistemático de análisis. Veamos. 

Un  gran  número  de  autores  nacionales,  sostiene  que  para  laUn  gran  número  de  autores  nacionales,  sostiene  que  para  la  

configuración del delito de incendio resulta suficiente la existencia de dolo eventual (ver entreconfiguración del delito de incendio resulta suficiente la existencia de dolo eventual (ver entre  

otros,  SOLER,  Sebastián,  Derecho  Penal  Argentino,  ob.  cit.  pág.  579;  CREUS,  Carlos,otros,  SOLER,  Sebastián,  Derecho  Penal  Argentino,  ob.  cit.  pág.  579;  CREUS,  Carlos,  

Derecho Penal.., ob. cit. pág. 7/8; BUOMPADRE, Jorge, ob. cit. pág. 293; LAJE ANAYA,Derecho Penal.., ob. cit. pág. 7/8; BUOMPADRE, Jorge, ob. cit. pág. 293; LAJE ANAYA,  

Justo, Comentarios.., ob, cit. pág. 265). Justo, Comentarios.., ob, cit. pág. 265). 

Siguiendo esa línea, alcanzaría para afirmar el dolo con que elSiguiendo esa línea, alcanzaría para afirmar el dolo con que el  

autor realice la acción –en este caso omisión- típica con conciencia de que su comportamientoautor realice la acción –en este caso omisión- típica con conciencia de que su comportamiento  

pueda generar un peligro común. pueda generar un peligro común. 

   Desde  otra  concepción,  puntualmente  la  que  sostienen   Desde  otra  concepción,  puntualmente  la  que  sostienen  

Molinario y Donna, se dice que en el delito de incendio, la acción de prender fuego en sí, soloMolinario y Donna, se dice que en el delito de incendio, la acción de prender fuego en sí, solo  

admite dolo directo, alcanzando con dolo eventual respecto de la creación del peligro común.admite dolo directo, alcanzando con dolo eventual respecto de la creación del peligro común.  

(Conf.  MOLINARIO, Alfredo,  Los  delitos…ob.  cit.,  pág.  39;  DONNA, Edgardo Alberto,(Conf.  MOLINARIO, Alfredo,  Los  delitos…ob.  cit.,  pág.  39;  DONNA, Edgardo Alberto,  

Derecho Penal, Parte Especial, ob. cit., pág. 46). Derecho Penal, Parte Especial, ob. cit., pág. 46). 
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Y para fundar este razonamiento, Molinario explica que como elY para fundar este razonamiento, Molinario explica que como el  

dolo de la acción reclama que el  “causar un incendio” tenga la finalidad de producir un fuegodolo de la acción reclama que el  “causar un incendio” tenga la finalidad de producir un fuego  

sabiendo que acarreará peligros para la vida, salud o propiedad, esto implica que el dolo desabiendo que acarreará peligros para la vida, salud o propiedad, esto implica que el dolo de  

hacer ese fuego deba ser directo (MOLINARIO, ob. cit. pág. 39).hacer ese fuego deba ser directo (MOLINARIO, ob. cit. pág. 39).

De seguirse esta última concepción, difícil sería afirmar que enDe seguirse esta última concepción, difícil sería afirmar que en  

una omisión pueda verificarse la posibilidad de punir al autor por un incendio doloso, puesuna omisión pueda verificarse la posibilidad de punir al autor por un incendio doloso, pues  

parecería  ser  que  el  comportamiento  de  dar  fuego  a  una  cosa  no  sólo  tendría  que  serparecería  ser  que  el  comportamiento  de  dar  fuego  a  una  cosa  no  sólo  tendría  que  ser   

intencional, sino que además, habría de ser ejecutado de mano propia. intencional, sino que además, habría de ser ejecutado de mano propia. 

Ya tuvimos oportunidad de demostrar acabadamente, al tratar laYa tuvimos oportunidad de demostrar acabadamente, al tratar la  

constitucionalidad de la comisión por omisión, la falacia que subyace detrás de esta últimaconstitucionalidad de la comisión por omisión, la falacia que subyace detrás de esta última  

afirmación.  No  volveremos  sobre  este  punto;  solamente  vamos  a  recordar  que  unaafirmación.  No  volveremos  sobre  este  punto;  solamente  vamos  a  recordar  que  una  

interpretación basaba en el concepto del bien jurídico tutelado por la norma impone sin más suinterpretación basaba en el concepto del bien jurídico tutelado por la norma impone sin más su  

rechazo. rechazo. 

   Lo que sí interesa destacar es, que las posiciones disímiles que   Lo que sí interesa destacar es, que las posiciones disímiles que  

se advierten en la doctrina nacional acerca de si la acción de prender fuego requiere dolose advierten en la doctrina nacional acerca de si la acción de prender fuego requiere dolo  

directo o eventual, tienen su origen en la confusión de los conceptos de directo o eventual, tienen su origen en la confusión de los conceptos de dolo de lesióndolo de lesión y  y dolodolo   

de peligrode peligro.   .   

  En  efecto,  si  bien  los  autores  nacionales  son  contestes  en  En  efecto,  si  bien  los  autores  nacionales  son  contestes  en  

afirmar que el delito de incendio es un delito de peligro concreto, a la hora de analizar elafirmar que el delito de incendio es un delito de peligro concreto, a la hora de analizar el  

aspecto subjetivo de la figura, recurren a las categorías clásicas del dolo de lesión, sin repararaspecto subjetivo de la figura, recurren a las categorías clásicas del dolo de lesión, sin reparar  

en que este concepto no es el  mismo que el  de dolo de peligro.  De ahí las dificultades yen que este concepto no es el  mismo que el  de dolo de peligro.  De ahí las dificultades y  

discrepancias que muestran cuando intentan describir los elementos del dolo necesario para ladiscrepancias que muestran cuando intentan describir los elementos del dolo necesario para la  

concreción del tipo. concreción del tipo. 

La cuestión, entonces, pasa por distinguir la diferencia entre elLa cuestión, entonces, pasa por distinguir la diferencia entre el  

dolo de lesión y el dolo de peligro, porque si bien el primero implica el segundo, no pasa lodolo de lesión y el dolo de peligro, porque si bien el primero implica el segundo, no pasa lo  

mismo a la inversa. Brevemente, el dolo de peligro parecería ser siempre un estadio previo almismo a la inversa. Brevemente, el dolo de peligro parecería ser siempre un estadio previo al  

de lesión. de lesión. 

Una autora española que ha sabido ver con claridad el tema yUna autora española que ha sabido ver con claridad el tema y  

cuya  estructura  vamos  a  tomar  como  punto  de  partida  para  nuestro  esquema  teórico  decuya  estructura  vamos  a  tomar  como  punto  de  partida  para  nuestro  esquema  teórico  de  
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análisis, es Teresa Rodríguez Montañés, quien en su trabajo sobre los “Delitos de peligro, doloanálisis, es Teresa Rodríguez Montañés, quien en su trabajo sobre los “Delitos de peligro, dolo  

e imprudencia” expuso magistralmente la distinción apuntada.e imprudencia” expuso magistralmente la distinción apuntada.

Para explicar razonablemente la diferencia entre los conceptos dePara explicar razonablemente la diferencia entre los conceptos de  

dolo de lesión y de peligro, Rodríguez Montañés, destaca las concepciones mayoritarias quedolo de lesión y de peligro, Rodríguez Montañés, destaca las concepciones mayoritarias que  

pregonaron esta división y que ubican el seno de la distinción en el elemento volitivo del dolo,pregonaron esta división y que ubican el seno de la distinción en el elemento volitivo del dolo,  

no así en el intelectual.  no así en el intelectual.  

Sobre el punto, nos enseña que “Sobre el punto, nos enseña que “un amplísimo sector doctrinalun amplísimo sector doctrinal   

sostiene la posibilidad de diferenciación conceptual entre el dolo de lesionar y el de poner ensostiene la posibilidad de diferenciación conceptual entre el dolo de lesionar y el de poner en   

peligro a partir  del  contenido del  elemento volitivo  en cada uno de ellos.  Con diferentespeligro a partir  del  contenido del  elemento volitivo  en cada uno de ellos.  Con diferentes   

matices,  la  mayor  parte  de  los  autores  coinciden  en  afirmar  la  identidad  del  momentomatices,  la  mayor  parte  de  los  autores  coinciden  en  afirmar  la  identidad  del  momento   

cognitivo o de representación en ambos. El dolo de peligro requiere el conocimiento de loscognitivo o de representación en ambos. El dolo de peligro requiere el conocimiento de los   

elementos del tipo objetivo, entre ellos el peligro. Pero en la medida en que el peligro es unelementos del tipo objetivo, entre ellos el peligro. Pero en la medida en que el peligro es un   

concepto referencial, la representación de la posibilidad de poner en peligro concreto implicaconcepto referencial, la representación de la posibilidad de poner en peligro concreto implica   

necesariamente la representación de la posibilidad de lesionar, por decirlo en palabras denecesariamente la representación de la posibilidad de lesionar, por decirlo en palabras de   

HORN ‘la representación del autor de que la producción de la lesión es posible, es suficiente,HORN ‘la representación del autor de que la producción de la lesión es posible, es suficiente,   

como  presupuesto  intelectivo,  tanto  para  el  dolo  referido  al  peligro  como  para  el  dolocomo  presupuesto  intelectivo,  tanto  para  el  dolo  referido  al  peligro  como  para  el  dolo   

(eventual) referido a la lesión’, por lo que no existen diferencias entre el dolo (eventual) de(eventual) referido a la lesión’, por lo que no existen diferencias entre el dolo (eventual) de   

lesionar y de poner en peligro desde el elemento intelectivo. No obstante, partiendo de estalesionar y de poner en peligro desde el elemento intelectivo. No obstante, partiendo de esta   

representación, el sujeto puede ‘querer’ (consentir, aceptar, tomar en cuenta, conformarse,representación, el sujeto puede ‘querer’ (consentir, aceptar, tomar en cuenta, conformarse,   

resignarse con) la efectiva producción de la lesión o confiar en que ésta finalmente no seresignarse con) la efectiva producción de la lesión o confiar en que ésta finalmente no se   

produzcaproduzca” (RODRÍGUEZ MONTAÑÉS, ob. cit. pág. 98.).  ” (RODRÍGUEZ MONTAÑÉS, ob. cit. pág. 98.).  

De esta  inicial  aproximación  para  la  diferenciación,  la  autoraDe esta  inicial  aproximación  para  la  diferenciación,  la  autora  

extrae las primeras conclusiones importantes y resalta: “extrae las primeras conclusiones importantes y resalta: “En la base de esta argumentación seEn la base de esta argumentación se   

hallan dos ideas claves: la consideración de la puesta en peligro concreto como un resultadohallan dos ideas claves: la consideración de la puesta en peligro concreto como un resultado   

al que ha de referirse el dolo y como un estadio previo a la lesión, de tal modo que el autoral que ha de referirse el dolo y como un estadio previo a la lesión, de tal modo que el autor   

puede querer o conformarse con aquél, confiando en evitar éstapuede querer o conformarse con aquél, confiando en evitar ésta” (Ibidem, pág. 98). ” (Ibidem, pág. 98). 

Y con cita textual de HIPPEL, continúa: “Y con cita textual de HIPPEL, continúa: “En el camino hacia laEn el camino hacia la   

lesión, la puesta en peligro es un escalón del curso causal que le precede temporalmente. Porlesión, la puesta en peligro es un escalón del curso causal que le precede temporalmente. Por   

ello es posible afirmar, sin más, que el  autor puede querer alcanzar este escalón y no elello es posible afirmar, sin más, que el  autor puede querer alcanzar este escalón y no el   
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siguiente de la lesión, pues la producción de la lesión no está ligada necesariamente con lasiguiente de la lesión, pues la producción de la lesión no está ligada necesariamente con la   

puesta en peligro. La voluntad del autor puede dirigirse a detener el curso causal con lapuesta en peligro. La voluntad del autor puede dirigirse a detener el curso causal con la   

puesta en peligro o tomar una dirección evitadora de la  lesión.  Lo que es especialmentepuesta en peligro o tomar una dirección evitadora de la  lesión.  Lo que es especialmente   

evidente en los casos en que el autor cree poder evitar la progresión de la puesta en peligro aevidente en los casos en que el autor cree poder evitar la progresión de la puesta en peligro a   

la lesión mediante una intervención positiva. Lo mismo ocurre en los casos en que la creenciala lesión mediante una intervención positiva. Lo mismo ocurre en los casos en que la creencia   

en que la lesión no se produciría fue el motivo decisivo para el autor. En estos casos faltaen que la lesión no se produciría fue el motivo decisivo para el autor. En estos casos falta   

dolo de lesión, incluso en la forma de dolo eventuadolo de lesión, incluso en la forma de dolo eventual” (Ibidem, ob. cit. pág. 98)l” (Ibidem, ob. cit. pág. 98)

Profundizando más en estas concepciones nos dice “Profundizando más en estas concepciones nos dice “ciertamente,ciertamente,   

el autor puede tener dolo de peligro y eventual de lesión, pero también es posible que lael autor puede tener dolo de peligro y eventual de lesión, pero también es posible que la   

actuación  con  dolo  de  peligro  (conformándose  con  el  riesgo  de  daño)  vaya  unida  alactuación  con  dolo  de  peligro  (conformándose  con  el  riesgo  de  daño)  vaya  unida  al   

convencimiento del autor de su capacidad para dominar el peligro y evitar la lesión y éste es,convencimiento del autor de su capacidad para dominar el peligro y evitar la lesión y éste es,   

de hecho, el supuesto normal, al menos en ciertos ámbitos como el de la circulación, en losde hecho, el supuesto normal, al menos en ciertos ámbitos como el de la circulación, en los   

que la actuación va unida a una autopuesta en peligro. El criterio diferenciador es pues, elque la actuación va unida a una autopuesta en peligro. El criterio diferenciador es pues, el   

mismo que para delimitar el dolo eventual y la imprudencia conciente respecto de la lesión:mismo que para delimitar el dolo eventual y la imprudencia conciente respecto de la lesión:   

en ambos supuestos la lesión se tiene por posible, pero no se ‘quiere’ (aspecto negativo), y elen ambos supuestos la lesión se tiene por posible, pero no se ‘quiere’ (aspecto negativo), y el   

autor se reserva oportunidades reales para poder evitar que el peligro se convierta en lesiónautor se reserva oportunidades reales para poder evitar que el peligro se convierta en lesión   

(aspecto positivo)(aspecto positivo)” (Ibidem, ob. cit. pág. 99). ” (Ibidem, ob. cit. pág. 99). 

Si bien Rodríguez Montañés destaca como correctas en cuanto aSi bien Rodríguez Montañés destaca como correctas en cuanto a  

sus conclusiones finales a estas posturas que pretenden diferenciar al dolo eventual de lesiónsus conclusiones finales a estas posturas que pretenden diferenciar al dolo eventual de lesión  

del  dolo  de  peligro  desde  el  elemento  volitivo,  dice  que  aún  falta  algo  más  para  fundardel  dolo  de  peligro  desde  el  elemento  volitivo,  dice  que  aún  falta  algo  más  para  fundar  

acabadamente la distinción y que es “acabadamente la distinción y que es “la concreción de cuando se ‘quiere’ poner en peligro sinla concreción de cuando se ‘quiere’ poner en peligro sin   

‘querer’ lesionar‘querer’ lesionar” (Ibidem, ob. cit. pág. 100). ” (Ibidem, ob. cit. pág. 100). 

Y comienza a explicarnos el  punto de partida de la distinciónY comienza a explicarnos el  punto de partida de la distinción  

cuando refiere: “cuando refiere: “Es cierto que el momento de representación exigida para el dolo de peligro yEs cierto que el momento de representación exigida para el dolo de peligro y   

el dolo de lesión es idéntico: en ambos basta con la representación del peligro concreto, de lael dolo de lesión es idéntico: en ambos basta con la representación del peligro concreto, de la   

posibilidad concreta de la lesión. Y, desde esa representación, las posibles posturas del autor,posibilidad concreta de la lesión. Y, desde esa representación, las posibles posturas del autor,   

a los efectos de delimitación que aquí interesan, son las siguientes: que se tome en serio tala los efectos de delimitación que aquí interesan, son las siguientes: que se tome en serio tal   

posibilidad, conformándose, resignándose con ella (supuesto en el que habrá dolo eventual deposibilidad, conformándose, resignándose con ella (supuesto en el que habrá dolo eventual de   

lesión y dolo de peligro), o bien que no se conforme con tal posibilidad, sino que confíe enlesión y dolo de peligro), o bien que no se conforme con tal posibilidad, sino que confíe en   
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poder controlar el peligro y evitar finalmente la lesión. En este supuesto no hay dolo eventualpoder controlar el peligro y evitar finalmente la lesión. En este supuesto no hay dolo eventual   

de lesión. ¿Y dolo de poner en peligro? Sí lo habrá, tanto cuando el autor lo acepte y sede lesión. ¿Y dolo de poner en peligro? Sí lo habrá, tanto cuando el autor lo acepte y se   

conforme con él (o incluso lo busque, casos –excepcionales- de dolo directo de peligro), comoconforme con él (o incluso lo busque, casos –excepcionales- de dolo directo de peligro), como   

cuando por los datos de la situación objetiva no le queda más remedio que aceptarlo. Existecuando por los datos de la situación objetiva no le queda más remedio que aceptarlo. Existe   

un determinado momento en el desarrollo del curso causal en el que el autor deja de estar yaun determinado momento en el desarrollo del curso causal en el que el autor deja de estar ya   

en situación de poder confiar de manera fundada en la evitación del peligro concreto, si bienen situación de poder confiar de manera fundada en la evitación del peligro concreto, si bien   

aún puede seguir confiando en evitar la lesión. Ese es el ámbito del puro dolo de peligro sinaún puede seguir confiando en evitar la lesión. Ese es el ámbito del puro dolo de peligro sin   

dolo de lesióndolo de lesión” (Ibidem, ob. cit. pág. 100). ” (Ibidem, ob. cit. pág. 100). 

Continúa con el desarrollo de la idea y marca la diferencia conContinúa con el desarrollo de la idea y marca la diferencia con  

las posturas primeramente reseñadas, al decir que “las posturas primeramente reseñadas, al decir que “es cierto, como sostiene HIPPEL, que eles cierto, como sostiene HIPPEL, que el   

peligro es un estadio previo a la lesión y que la producción de la lesión no va necesariamentepeligro es un estadio previo a la lesión y que la producción de la lesión no va necesariamente   

unida  a  la  puesta  en  peligro,  pero  no  puede  olvidarse  que  el  peligro  es  un  conceptounida  a  la  puesta  en  peligro,  pero  no  puede  olvidarse  que  el  peligro  es  un  concepto   

referencial, necesariamente, referido a la lesión. Por tanto, no puede interpretarse el quererreferencial, necesariamente, referido a la lesión. Por tanto, no puede interpretarse el querer   

el peligro como algo absolutamente independiente del querer la lesión. La cuestión clave, porel peligro como algo absolutamente independiente del querer la lesión. La cuestión clave, por   

tanto, más que la dirección de la voluntad a la lesión o al peligro, es la de determinar lastanto, más que la dirección de la voluntad a la lesión o al peligro, es la de determinar las   

posibilidades objetivas en las que el sujeto puede basar su confianza y el distinto marco deposibilidades objetivas en las que el sujeto puede basar su confianza y el distinto marco de   

confianza admisible respecto del peligro y respecto de la lesiónconfianza admisible respecto del peligro y respecto de la lesión” (Ibidem. ob. cit. pág. 100/1). ” (Ibidem. ob. cit. pág. 100/1). 

Para echar mayor claridad al asunto, Rodríguez Montañes trae aPara echar mayor claridad al asunto, Rodríguez Montañes trae a  

colación dos casos concretos.  Uno, el famoso caso “Tell” del tirador experto que lanza lacolación dos casos concretos.  Uno, el famoso caso “Tell” del tirador experto que lanza la  

flecha hacia la manzana apostada en la cabeza de su hijo; el otro, una referencia a los ejemplosflecha hacia la manzana apostada en la cabeza de su hijo; el otro, una referencia a los ejemplos  

de conducciones automovilísticas temerarias. de conducciones automovilísticas temerarias. 

Al respecto dice: “Al respecto dice: “En el ‘caso Tell’, Tell confía fundadamente enEn el ‘caso Tell’, Tell confía fundadamente en   

no matar a su hijo, basándose en que es un experto arquero, pero, conciente del elevadísimono matar a su hijo, basándose en que es un experto arquero, pero, conciente del elevadísimo   

grado de peligrosidad de su acción, desde el momento en que decide lanzar la flecha ya nogrado de peligrosidad de su acción, desde el momento en que decide lanzar la flecha ya no   

puede  confiar  en  la  no  producción  del  peligro,  conforme  al  concepto  del  mismo  aquípuede  confiar  en  la  no  producción  del  peligro,  conforme  al  concepto  del  mismo  aquí   

defendido. Por supuesto que no lo desea, como no desea la lesión, pero si decide actuar nodefendido. Por supuesto que no lo desea, como no desea la lesión, pero si decide actuar no   

tiene  más  remedio  que  conformarse  con  él.  El  ‘no  quererlo’  escapa  al  ámbito  de  sutiene  más  remedio  que  conformarse  con  él.  El  ‘no  quererlo’  escapa  al  ámbito  de  su   

capacidad: No puede ‘no quererlo’ si quiere actuar, y efectivamente, quiere actuar. En loscapacidad: No puede ‘no quererlo’ si quiere actuar, y efectivamente, quiere actuar. En los   

supuestos de maniobras peligrosas en el ámbito de la circulación, con conciencia del peligrosupuestos de maniobras peligrosas en el ámbito de la circulación, con conciencia del peligro   
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concreto,  normalmente  el  sujeto  no  acepta  o  no  se  conforma  con  la  lesión  (pues  elloconcreto,  normalmente  el  sujeto  no  acepta  o  no  se  conforma  con  la  lesión  (pues  ello   

significaría la propia autolesión) y confía en su no producción, pero a partir de un ciertosignificaría la propia autolesión) y confía en su no producción, pero a partir de un cierto   

nivel  de riesgo y en la medida en que decide seguir adelante,  no tiene  más remedio quenivel  de riesgo y en la medida en que decide seguir adelante,  no tiene  más remedio que   

conformarse con la puesta en peligro propia y ajena. No es que el sujeto actúe confiando enconformarse con la puesta en peligro propia y ajena. No es que el sujeto actúe confiando en   

poder evitar el concreto peligro, sino que asume esa autopuesta en peligro, confiando en que,poder evitar el concreto peligro, sino que asume esa autopuesta en peligro, confiando en que,   

finalmente, pueda dominarlo y evitar la lesiónfinalmente, pueda dominarlo y evitar la lesión” (Ibidem, pág. 101). ” (Ibidem, pág. 101). 

Y concluye, de manera definitiva, sobre los parámetros que hanY concluye, de manera definitiva, sobre los parámetros que han  

de tenerse en cuenta para  la distinción entre el dolo eventual de lesión y el verdadero dolo dede tenerse en cuenta para  la distinción entre el dolo eventual de lesión y el verdadero dolo de  

peligro al sostener que “peligro al sostener que “desde el momento en que el objeto del bien jurídico atacado que entradesde el momento en que el objeto del bien jurídico atacado que entra   

en el ámbito de eficacia de la acción peligrosa deja de poder ser defendido con seguridad sien el ámbito de eficacia de la acción peligrosa deja de poder ser defendido con seguridad si   

el sujeto sigue actuando y éste, pese a ser conciente de ello, actúa, puede afirmarse el dolo deel sujeto sigue actuando y éste, pese a ser conciente de ello, actúa, puede afirmarse el dolo de   

poner en peligro (no queda margen de confianza racional respecto a las posibilidades deponer en peligro (no queda margen de confianza racional respecto a las posibilidades de   

evitación del peligro). Si, pese a todo, el sujeto confía fundadamente en poder dominar elevitación del peligro). Si, pese a todo, el sujeto confía fundadamente en poder dominar el   

curso causal y evitar la lesión, habrá de negarse dolo eventual respecto de ésta. Dolo decurso causal y evitar la lesión, habrá de negarse dolo eventual respecto de ésta. Dolo de   

lesión  y  dolo  de  peligro  no  son,  pues,  conceptos  idénticos  y  la  diferencia  estriba  en  ellesión  y  dolo  de  peligro  no  son,  pues,  conceptos  idénticos  y  la  diferencia  estriba  en  el   

elemento  volitivo,  pero  interpretado  en  la  forma  aquí  propuesta  y  no  como  meraelemento  volitivo,  pero  interpretado  en  la  forma  aquí  propuesta  y  no  como  mera   

contraposición de voluntad de lesionar frente a voluntad de poner en peligrocontraposición de voluntad de lesionar frente a voluntad de poner en peligro”(Ibidem, ob. cit.”(Ibidem, ob. cit.  

págs. 101/102). págs. 101/102). 

Pues bien,  nos resulta  por demás evidente  que si  por un ladoPues bien,  nos resulta  por demás evidente  que si  por un lado  

afirmamos que dogmáticamente  el  incendio es un delito  de peligro,  el  dolo como aspectoafirmamos que dogmáticamente  el  incendio es un delito  de peligro,  el  dolo como aspecto  

subjetivo de lo injusto típico tiene que guardar la estructura del verdadero dolo de peligro. subjetivo de lo injusto típico tiene que guardar la estructura del verdadero dolo de peligro. 

Desde  esta  perspectiva,  no  podemos  confundirlo  con  el  doloDesde  esta  perspectiva,  no  podemos  confundirlo  con  el  dolo  

eventual de lesión, porque ésta se trata de una categoría distinta, cuya aplicación importaríaeventual de lesión, porque ésta se trata de una categoría distinta, cuya aplicación importaría  

aceptar la construcción de una figura delictiva heterogénea, donde la lesión no sería parte delaceptar la construcción de una figura delictiva heterogénea, donde la lesión no sería parte del  

tipo objetivo (el resultado típico del incendio es el peligro común, no la lesión), pero sí deltipo objetivo (el resultado típico del incendio es el peligro común, no la lesión), pero sí del   

subjetivo, al requerir su presencia en la representación y voluntad del autor. subjetivo, al requerir su presencia en la representación y voluntad del autor. 

Por lo tanto, la cita de autores que se ha traído a colación a loPor lo tanto, la cita de autores que se ha traído a colación a lo  

largo de este proceso, relativa a la determinación de los elementos del dolo eventual  y sulargo de este proceso, relativa a la determinación de los elementos del dolo eventual  y su  

distinción con la culpa conciente, no serán analizadas aquí en esos términos. distinción con la culpa conciente, no serán analizadas aquí en esos términos. 
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En otras palabras, debemos establecer cuáles son los requisitosEn otras palabras, debemos establecer cuáles son los requisitos  

del  del  dolo de peligro (dentro de este también puede haber dolo directo, de segundo grado ydolo de peligro (dentro de este también puede haber dolo directo, de segundo grado y   

eventual)eventual), y no del dolo eventual de lesión. Ya para ello, nada mejor que recurrir nuevamente, y no del dolo eventual de lesión. Ya para ello, nada mejor que recurrir nuevamente  

a Rodríguez Montañés. a Rodríguez Montañés. 

La  nombrada  jurista  española  sostiene  que,  como  punto  deLa  nombrada  jurista  española  sostiene  que,  como  punto  de  

partida es posible recurrir a la estructura comúnmente aceptada del dolo, pensada, ciertamente,partida es posible recurrir a la estructura comúnmente aceptada del dolo, pensada, ciertamente,  

para el dolo de lesión.para el dolo de lesión.

De esta manera, comenzando con el análisis, dice que el dolo deDe esta manera, comenzando con el análisis, dice que el dolo de  

peligro tendría dos elementos:  uno cognitivo -conciencia concreta de la peligrosidad de supeligro tendría dos elementos:  uno cognitivo -conciencia concreta de la peligrosidad de su  

actuación- y un elemento volitivo -voluntad de poner en peligro, como elemento distinto delactuación- y un elemento volitivo -voluntad de poner en peligro, como elemento distinto del  

conocimiento- (Ibidem, ob. cit. pág. 195).conocimiento- (Ibidem, ob. cit. pág. 195).

Respecto al contenido del primer elemento, esto es, el cognitivo,Respecto al contenido del primer elemento, esto es, el cognitivo,  

Rodríguez Montañés refiere “la comisión dolosa de un delito de peligro concreto exige, enRodríguez Montañés refiere “la comisión dolosa de un delito de peligro concreto exige, en  

primer  lugar,  que  el  autor  conozca  o se  represente  todos  los  elementos  del  tipo  objetivo,primer  lugar,  que  el  autor  conozca  o se  represente  todos  los  elementos  del  tipo  objetivo,  

incluyendo la acción típica peligrosa y la puesta en peligro concreto, y que tal representaciónincluyendo la acción típica peligrosa y la puesta en peligro concreto, y que tal representación  

coincida con la realidad” (Ibidem, ob. cit. pág. 196). coincida con la realidad” (Ibidem, ob. cit. pág. 196). 

Tratando  de  precisar  el  significado  de  la  representación  delTratando  de  precisar  el  significado  de  la  representación  del  

peligro concreto, explica que no basta la conciencia de la peligrosidad de la acción en el casopeligro concreto, explica que no basta la conciencia de la peligrosidad de la acción en el caso  

puntual,  sino que es necesario que la misma se refiera al concreto bien jurídico protegidopuntual,  sino que es necesario que la misma se refiera al concreto bien jurídico protegido  

(Ibidem, ob. cit. pág. 197). (Ibidem, ob. cit. pág. 197). 

  Continúa  diciendo  que  el  grado  de  individualización  oContinúa  diciendo  que  el  grado  de  individualización  o  

concreción de ese objeto de protección depende y viene dado por cada tipo penal. Y refiere,concreción de ese objeto de protección depende y viene dado por cada tipo penal. Y refiere,  

puntualmente, el supuesto de los tipos que exigen un peligro común o general para un entepuntualmente, el supuesto de los tipos que exigen un peligro común o general para un ente   

colectivo más o menos amplio o determinado, como es en nuestro caso el delito de incendio;colectivo más o menos amplio o determinado, como es en nuestro caso el delito de incendio;  

allí el conocimiento o representación del autor ha de referirse a la vida o integridad de algunaallí el conocimiento o representación del autor ha de referirse a la vida o integridad de alguna  

de  esas  personas.  Por  otra  parte,  la  posible  lesión  del  concreto  objeto  de  ataque   ha  dede  esas  personas.  Por  otra  parte,  la  posible  lesión  del  concreto  objeto  de  ataque   ha  de  

presentarse con una cierta proximidad física e inmediatez temporal, pues, de lo contrario, nopresentarse con una cierta proximidad física e inmediatez temporal, pues, de lo contrario, no  

podría hablarse de un peligro concreto. (Conf. RODRIGUEZ MONTAÑÉS, ob. cit. pág. 198).podría hablarse de un peligro concreto. (Conf. RODRIGUEZ MONTAÑÉS, ob. cit. pág. 198).  

20062006



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Sigue detallando los elementos de la representación y dice “Sigue detallando los elementos de la representación y dice “ElEl   

autor  ha de  conocer  o representarse,  además,  las  circunstancias  de  las  que se  deriva elautor  ha de  conocer  o representarse,  además,  las  circunstancias  de  las  que se  deriva el   

concreto peligro, reflexionar mínimamente sobre ellas y ser conciente de que el objeto de bienconcreto peligro, reflexionar mínimamente sobre ellas y ser conciente de que el objeto de bien   

jurídico prometido entra en el ámbito de eficacia de su actuación peligrosa, dejando desdejurídico prometido entra en el ámbito de eficacia de su actuación peligrosa, dejando desde   

ese momento de ser  segura su protección  con los medios del  ámbito organizativo  al  queese momento de ser  segura su protección  con los medios del  ámbito organizativo  al  que   

pertenece, que deja de encontrarse en situación de controlar y evitar con seguridad su lesión,pertenece, que deja de encontrarse en situación de controlar y evitar con seguridad su lesión,   

conforme a las reglas de la experiencia (conocimiento nomológico). No basta, pues, el meroconforme a las reglas de la experiencia (conocimiento nomológico). No basta, pues, el mero   

conocimiento  de  la  peligrosidad  sino  que  es  necesario  que  el  autor  emita  un  ‘juicio  deconocimiento  de  la  peligrosidad  sino  que  es  necesario  que  el  autor  emita  un  ‘juicio  de   

peligro’, como relación de pronóstico entre una situación presente y futura. Ese juicio depeligro’, como relación de pronóstico entre una situación presente y futura. Ese juicio de   

peligro del autor ha de ser asertivo positivo (cuando el autor valora la producción del peligropeligro del autor ha de ser asertivo positivo (cuando el autor valora la producción del peligro   

como segura; éste es el  conocimiento  requerido para el  dolo directo de primer grado) ocomo segura; éste es el  conocimiento  requerido para el  dolo directo de primer grado) o   

problemático (el autor valora la producción del peligro como posible o probable, pero noproblemático (el autor valora la producción del peligro como posible o probable, pero no   

como segura); éste es el conocimiento requerido para el dolo eventual –de peligro, aclaramoscomo segura); éste es el conocimiento requerido para el dolo eventual –de peligro, aclaramos   

nosotros- y suficiente también para los casos de dolo directo de segundo grado, aunque ennosotros- y suficiente también para los casos de dolo directo de segundo grado, aunque en   

éstos es también posible el conocimiento seguro. Si el juicio de peligro fuera asertivo negativoéstos es también posible el conocimiento seguro. Si el juicio de peligro fuera asertivo negativo   

(el autor, tras valorar las circunstancias y, en su caso, las medidas por él tomadas, afirma(el autor, tras valorar las circunstancias y, en su caso, las medidas por él tomadas, afirma   

que no pasará nada y actúa en ese convencimiento)  no hay dolo de peligro por falta  deque no pasará nada y actúa en ese convencimiento)  no hay dolo de peligro por falta  de   

conocimiento o representación de peligro. Ahora bien, lo exigible al autor en ese juicio deconocimiento o representación de peligro. Ahora bien, lo exigible al autor en ese juicio de   

peligro es la afirmación de su inseguridad sobre la capacidad de evitación segura de la lesiónpeligro es la afirmación de su inseguridad sobre la capacidad de evitación segura de la lesión   

si sigue actuandosi sigue actuando”.(Ibidem págs. 199/200, el destacado nos pertenece). ”.(Ibidem págs. 199/200, el destacado nos pertenece). 

Siempre  partiendo  de  la  base  de  que  el  contenido  de  cadaSiempre  partiendo  de  la  base  de  que  el  contenido  de  cada  

representación  dependerá,  en  definitiva,  de  cada  caso,  Rodríguez  Montañés  sintetiza  surepresentación  dependerá,  en  definitiva,  de  cada  caso,  Rodríguez  Montañés  sintetiza  su  

posición y destaca cuáles son las exigencias mínimas de conocimiento o representación delposición y destaca cuáles son las exigencias mínimas de conocimiento o representación del  

autor  en  el  dolo  de  peligro,  a  saber:  “autor  en  el  dolo  de  peligro,  a  saber:  “1.  Conocimiento  fáctico  de  la  posibilidad  de  una1.  Conocimiento  fáctico  de  la  posibilidad  de  una   

concreta lesión,  lo que supone: 1.1.  Percepción del  objeto susceptible  de ser lesionado yconcreta lesión,  lo que supone: 1.1.  Percepción del  objeto susceptible  de ser lesionado y   

entrada en el ámbito de eficacia de la acción peligrosa. El concreto peligro exige un concretoentrada en el ámbito de eficacia de la acción peligrosa. El concreto peligro exige un concreto   

objeto de ataque, que el autor debe representarse como cierto (dolo directo de 2do. grado) oobjeto de ataque, que el autor debe representarse como cierto (dolo directo de 2do. grado) o   

como posible (dolo eventual). El grado de concreción en la representación de dicho objetocomo posible (dolo eventual). El grado de concreción en la representación de dicho objeto   

viene  determinado  por  la  redacción  del  tipo.  1.2.  Percepción  de  las  circunstancias  queviene  determinado  por  la  redacción  del  tipo.  1.2.  Percepción  de  las  circunstancias  que   
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convierten la acción en peligrosa. 1.3. Proximidad física e inmediatez temporal de la posibleconvierten la acción en peligrosa. 1.3. Proximidad física e inmediatez temporal de la posible   

lesión. 2. Juicio de peligro: El autor debe afirmar, ante tales circunstancias su inseguridadlesión. 2. Juicio de peligro: El autor debe afirmar, ante tales circunstancias su inseguridad   

sobre la capacidad de evitación de la lesión, su falta de control sobre la situación, que dejasobre la capacidad de evitación de la lesión, su falta de control sobre la situación, que deja   

de estar en sus manos, conforme a las leyes de la experiencia.de estar en sus manos, conforme a las leyes de la experiencia.” (Ibidem, pág. 200).” (Ibidem, pág. 200).

 Esto último que sostiene Rodríguez Montañés acerca del juicio Esto último que sostiene Rodríguez Montañés acerca del juicio  

de peligro no debe llevar a confusión con la distinción que se viene haciendo entre el dolo dede peligro no debe llevar a confusión con la distinción que se viene haciendo entre el dolo de  

peligro y el dolo eventual de lesión. peligro y el dolo eventual de lesión. 

Uno  de  los  elementos  que  debe  concurrir  en  el  aspectoUno  de  los  elementos  que  debe  concurrir  en  el  aspecto  

cognoscitivo para afirmar el dolo de peligro es que el autor, cuando se representa el juicio decognoscitivo para afirmar el dolo de peligro es que el autor, cuando se representa el juicio de  

peligro, efectivamente haga un pronóstico sobre la inseguridad de evitar la lesión. Pero ello nopeligro, efectivamente haga un pronóstico sobre la inseguridad de evitar la lesión. Pero ello no  

significa que acepte tal lesión como consecuencia probable o posible de su obrar, porque aúnsignifica que acepte tal lesión como consecuencia probable o posible de su obrar, porque aún  

puede confiar racionalmente en poder dominar de todos modos el curso causal y evitar que nopuede confiar racionalmente en poder dominar de todos modos el curso causal y evitar que no  

se produzca finalmente, aunque no esté del todo seguro de ello.  se produzca finalmente, aunque no esté del todo seguro de ello.  

Aclarado  ello,  veamos  qué  nos  explica  Rodríguez  MontañésAclarado  ello,  veamos  qué  nos  explica  Rodríguez  Montañés  

acerca del elemento volitivo del dolo de peligro. Sobre el punto refiere: “acerca del elemento volitivo del dolo de peligro. Sobre el punto refiere: “la peculiaridad della peculiaridad del   

dolo de peligro consiste, a mi entender, en que el momento volitivo viene dado siempre desdedolo de peligro consiste, a mi entender, en que el momento volitivo viene dado siempre desde   

que el  sujeto se representa el  peligro en los términos aquí expresados y que,  pese a esaque el  sujeto se representa el  peligro en los términos aquí expresados y que,  pese a esa   

representación, sigue actuando. Tal decisión de actuar pese a la representación del concretorepresentación, sigue actuando. Tal decisión de actuar pese a la representación del concreto   

peligro es expresión por sí sola –aquí- de la ‘decisión contra el bien jurídico’ característicapeligro es expresión por sí sola –aquí- de la ‘decisión contra el bien jurídico’ característica   

del dolo. Ante esa representación el sujeto no puede hacer otra cosa que ´consentir’, aceptardel dolo. Ante esa representación el sujeto no puede hacer otra cosa que ´consentir’, aceptar   

o conformarse con la puesta en peligro en concreto,  pues no tiene posibilidad alguna deo conformarse con la puesta en peligro en concreto,  pues no tiene posibilidad alguna de   

confiar fundadamente en la no producción del peligro mismoconfiar fundadamente en la no producción del peligro mismo” (Ibidem, ob. cit., pág. 202). ” (Ibidem, ob. cit., pág. 202). 

Es que cuando el objeto del bien jurídico entra en el ámbito de laEs que cuando el objeto del bien jurídico entra en el ámbito de la  

acción  peligrosa  y deja  de poder  ser  defendido  de forma  segura,  ya  no existe  margen  deacción  peligrosa  y deja  de poder  ser  defendido  de forma  segura,  ya  no existe  margen  de  

confianza racional respecto de la evitación del peligro, el “no querer” el peligro escapa a laconfianza racional respecto de la evitación del peligro, el “no querer” el peligro escapa a la  

capacidad del autor.  Si éste conoce el peligro y, pese a ello, decide seguir actuando, expresarácapacidad del autor.  Si éste conoce el peligro y, pese a ello, decide seguir actuando, expresará  

así de forma necesaria, su aceptación o conformidad con la puerta en peligro concreto. (conf.así de forma necesaria, su aceptación o conformidad con la puerta en peligro concreto. (conf.  

ob. cit, pág. 202). ob. cit, pág. 202). 
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Para aclarar aún más la cuestión y distinguir con mayor nitidez elPara aclarar aún más la cuestión y distinguir con mayor nitidez el  

contenido del elemento volitivo en el dolo de peligro y su diferencia con el dolo eventual decontenido del elemento volitivo en el dolo de peligro y su diferencia con el dolo eventual de  

lesión, vamos a tomar un ejemplo que explica la autora citada y que despejará toda duda allesión, vamos a tomar un ejemplo que explica la autora citada y que despejará toda duda al   

respecto. respecto. 

En el derecho español existe el delito de conducción temerariaEn el derecho español existe el delito de conducción temeraria  

previsto en el artículo 340 bis a, 2° del Código Penal de ese país, el cual es interpretado comoprevisto en el artículo 340 bis a, 2° del Código Penal de ese país, el cual es interpretado como  

un  delito  doloso de  peligro  concreto.  Al  respecto  Rodríguez  Montañes  da el  ejemplo  delun  delito  doloso de  peligro  concreto.  Al  respecto  Rodríguez  Montañes  da el  ejemplo  del  

conductor  que  realiza  una  maniobra  de  adelantamiento  peligrosísima  en  una  carretera  deconductor  que  realiza  una  maniobra  de  adelantamiento  peligrosísima  en  una  carretera  de  

montaña muy estrecha. montaña muy estrecha. 

Indica que para poder afirmar la comisión dolosa de dicho ilícito,Indica que para poder afirmar la comisión dolosa de dicho ilícito,  

el  autor,  en el  momento  en que decide llevar  a  cabo su acción,  ha de conocer  (elementoel  autor,  en el  momento  en que decide llevar  a  cabo su acción,  ha de conocer  (elemento  

cognitivo) que conduce un vehículo de motor, que lo hace en forma temeraria y que con esacognitivo) que conduce un vehículo de motor, que lo hace en forma temeraria y que con esa  

conducta pone en concreto peligro la vida o la integridad de las personas. (Conf. ob. cit. pág.conducta pone en concreto peligro la vida o la integridad de las personas. (Conf. ob. cit. pág.  

203). 203). 

Continúa la explicación y remata la idea que venimos tratando deContinúa la explicación y remata la idea que venimos tratando de  

exponer, cuando dice “exponer, cuando dice “la actuación pese a tal representación lleva implícita necesariamentela actuación pese a tal representación lleva implícita necesariamente   

la aceptación de la puesta en peligro concreta. En la mayoría de los casos el sujeto confiarála aceptación de la puesta en peligro concreta. En la mayoría de los casos el sujeto confiará   

en poder evitar finalmente la colisión y la lesión (por lo que no habrá dolo sino imprudenciaen poder evitar finalmente la colisión y la lesión (por lo que no habrá dolo sino imprudencia   

respecto  de  la  misma,  si  llega  a  producirse),  pero  en  lo  que  no  puede  confiar  es  en  larespecto  de  la  misma,  si  llega  a  producirse),  pero  en  lo  que  no  puede  confiar  es  en  la   

evitación del peligro mismo, pues ello escapa a su capacidad: la puesta en peligro concretoevitación del peligro mismo, pues ello escapa a su capacidad: la puesta en peligro concreto   

se produce con seguridad si sigue actuando; por tanto, o se abstiene de actuar o su actuaciónse produce con seguridad si sigue actuando; por tanto, o se abstiene de actuar o su actuación   

será dolosaserá dolosa” (Ibidem, ob. cit., pág. 203). ” (Ibidem, ob. cit., pág. 203). 

El ejemplo brindado por Rodríguez Montañés resulta por demásEl ejemplo brindado por Rodríguez Montañés resulta por demás  

ilustrativo,  si  se piensa en la  figura que nos toca analizar.  Alcanzará con que el  autor  seilustrativo,  si  se piensa en la  figura que nos toca analizar.  Alcanzará con que el  autor  se  

represente  el  peligro común que puede generar  un incendio en un lugar cerrado hacia  lasrepresente  el  peligro común que puede generar  un incendio en un lugar cerrado hacia  las  

personas  y bienes  que allí  se  encuentran.  Si  así  lo  hace  y sigue actuando,  habrá  dolo depersonas  y bienes  que allí  se  encuentran.  Si  así  lo  hace  y sigue actuando,  habrá  dolo de  

peligro; con ello basta para dar por satisfecho el tipo de incendio, porque el elemento volitivopeligro; con ello basta para dar por satisfecho el tipo de incendio, porque el elemento volitivo  

está comprendido en esa actuación. está comprendido en esa actuación. 
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El  resultado  lesivo,  es  decir,  las  muertes  y  en  su  caso  lasEl  resultado  lesivo,  es  decir,  las  muertes  y  en  su  caso  las  

lesiones, no forman parte del tipo básico y por ello no deben estar comprendidas en el dolo delesiones, no forman parte del tipo básico y por ello no deben estar comprendidas en el dolo de  

peligro. Como veremos más adelante, se imputan a título de imprudencia de lesión, pues sepeligro. Como veremos más adelante, se imputan a título de imprudencia de lesión, pues se  

trata de agravantes propias de un delito cualificado por el resultado. trata de agravantes propias de un delito cualificado por el resultado. 

  En definitiva y para no ser más reiterativos,  “En definitiva y para no ser más reiterativos,  “para afirmar elpara afirmar el   

dolo de peligro basta con que el sujeto decida seguir actuando, pese a la presentación deldolo de peligro basta con que el sujeto decida seguir actuando, pese a la presentación del   

peligro concreto. Ello no significa que se prescinda del elemento volitivo, sino tan sólo que supeligro concreto. Ello no significa que se prescinda del elemento volitivo, sino tan sólo que su   

mínimo exigible viene implícito a tal representación.mínimo exigible viene implícito a tal representación.” (Ibidem, ob. cit., pág. 204). ” (Ibidem, ob. cit., pág. 204). 

XXII.BXXII.B. . El conocimiento de Chaban y ArgañarazEl conocimiento de Chaban y Argañaraz

Lo hasta aquí expuesto nos ha permitido determinar cuál es elLo hasta aquí expuesto nos ha permitido determinar cuál es el  

ámbito real del dolo en un delito de peligro concreto, puntualmente en el de incendio. ámbito real del dolo en un delito de peligro concreto, puntualmente en el de incendio. 

No obstante ello, y más allá de la identidad estructural normativaNo obstante ello, y más allá de la identidad estructural normativa  

entre la acción y la verdadera comisión por omisión, a la hora de establecer el contenido delentre la acción y la verdadera comisión por omisión, a la hora de establecer el contenido del  

dolo de peligro en la forma omisiva, naturalmente debemos efectuar algunas precisiones quedolo de peligro en la forma omisiva, naturalmente debemos efectuar algunas precisiones que  

se derivan de la propia naturaleza de los elementos del tipo objetivo de la omisión impropia. se derivan de la propia naturaleza de los elementos del tipo objetivo de la omisión impropia. 

Es que aún cuando la igualdad valorativa a nivel de injusto típicoEs que aún cuando la igualdad valorativa a nivel de injusto típico  

nos  permite  tomar  de  base  las  consideraciones  que  sobre  el  dolo  de  peligro  efectuaranos  permite  tomar  de  base  las  consideraciones  que  sobre  el  dolo  de  peligro  efectuara  

Rodríguez  Montañés  respecto  del  delito  comisivo,  se  torna  imperioso  readaptar  algunosRodríguez  Montañés  respecto  del  delito  comisivo,  se  torna  imperioso  readaptar  algunos  

conceptos al ámbito propio de la comisión por omisión. conceptos al ámbito propio de la comisión por omisión. 

Lo primero que cabe añadir, si se trata de una omisión impropia,Lo primero que cabe añadir, si se trata de una omisión impropia,  

es que los autores tienen que conocer las circunstancias de hecho que fundan su posición dees que los autores tienen que conocer las circunstancias de hecho que fundan su posición de  

garante. No se trata del conocimiento del deber que les pesa de intervenir, sino de la situacióngarante. No se trata del conocimiento del deber que les pesa de intervenir, sino de la situación  

fáctica que lo origina. fáctica que lo origina. 

A esta altura del razonamiento, nadie podrá alegar que Chabán yA esta altura del razonamiento, nadie podrá alegar que Chabán y  

Argañaraz desconocían que eran ellos quienes intervinieron en la organización del evento.Argañaraz desconocían que eran ellos quienes intervinieron en la organización del evento.  

Todas las acciones que realizaron en pos de posibilitar la realización del espectáculo y que yaTodas las acciones que realizaron en pos de posibilitar la realización del espectáculo y que ya   

fueron  valoradas,  demuestran  por  sí  mismas,  que  tenían  plena  sapiencia  de  su calidad  defueron valoradas,  demuestran  por  sí  mismas,  que  tenían  plena  sapiencia  de  su calidad  de  

organizadores, por ser el explotador del lugar y el otro manager de la banda. organizadores, por ser el explotador del lugar y el otro manager de la banda. 
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Sobre  este  punto,  no  corresponde  efectuar  mayoresSobre  este  punto,  no  corresponde  efectuar  mayores  

consideraciones. consideraciones. 

Por  otra  parte,  según  vimos  en  el  esquema  de  RodríguezPor  otra  parte,  según  vimos  en  el  esquema  de  Rodríguez  

Montañés, el dolo de peligro supone el  conocimiento fáctico de la posibilidad concreta deMontañés, el dolo de peligro supone el  conocimiento fáctico de la posibilidad concreta de  

lesión, que se integra con la percepción del objeto susceptible de ser atacado por el ámbito delesión, que se integra con la percepción del objeto susceptible de ser atacado por el ámbito de  

eficacia de la acción peligrosa y, además, las circunstancias que convierten a ésta última eneficacia de la acción peligrosa y, además, las circunstancias que convierten a ésta última en  

peligrosa. peligrosa. 

Como en este  supuesto se  trata  de  un delito  de comisión  porComo en este  supuesto se  trata  de  un delito  de comisión  por  

omisión, va de suyo que para conocer la posibilidad fáctica de lesión, omisión, va de suyo que para conocer la posibilidad fáctica de lesión, el autor debe conocerel autor debe conocer   

los factores de riesgo o causales que conformaban lo que denominamos situación típicalos factores de riesgo o causales que conformaban lo que denominamos situación típica, pues, pues  

este  elemento  no es  otra  cosa que la  situación  de peligro  inminente  para  el  bien  jurídicoeste  elemento  no es  otra  cosa que la  situación  de peligro  inminente  para  el  bien  jurídico  

tutelado. tutelado. 

Asimismo, cuando se dice que se debe saber el objeto atacadoAsimismo, cuando se dice que se debe saber el objeto atacado  

por el ámbito de la acción peligrosa, como así también la concreta peligrosidad de la misma, lopor el ámbito de la acción peligrosa, como así también la concreta peligrosidad de la misma, lo  

que el autor deberá representarse al tratarse de un delito de omisión, es, como contrapartida,que el autor deberá representarse al tratarse de un delito de omisión, es, como contrapartida,   

que tiene la capacidad de realizar la acción salvadora para que el peligro no se materialice. que tiene la capacidad de realizar la acción salvadora para que el peligro no se materialice. 

Estamos hablando estrictamente del peligro, no de la lesión; elEstamos hablando estrictamente del peligro, no de la lesión; el  

grado de representación en cuanto a ésta constituye otro escalón que veremos más adelante. grado de representación en cuanto a ésta constituye otro escalón que veremos más adelante. 

Por su parte,  recordemos que Rodríguez Montañes,  nos exigíaPor su parte,  recordemos que Rodríguez Montañes,  nos exigía  

que  el  grado de  representación  del  objeto  susceptible  de ataque  venía  determinado  por  laque  el  grado de  representación  del  objeto  susceptible  de ataque  venía  determinado  por  la  

redacción del tipo legal y que cuando se trataba de un delito que protege a un ente colectivoredacción del tipo legal y que cuando se trataba de un delito que protege a un ente colectivo  

más o menos determinado, bastaba con que el autor conozca que alguna de esas personas quemás o menos determinado, bastaba con que el autor conozca que alguna de esas personas que  

lo integraban podía verse en peligro. lo integraban podía verse en peligro. 

Esta es la situación particular del delito de incendio,  donde elEsta es la situación particular del delito de incendio,  donde el  

bien jurídico tutelado es uno de carácter colectivo, se protege la seguridad de los bienes ybien jurídico tutelado es uno de carácter colectivo, se protege la seguridad de los bienes y  

personas en general; por tanto, el autor habrá de representarse que al menos alguna persona opersonas en general; por tanto, el autor habrá de representarse que al menos alguna persona o  

bien de esa colectividad era susceptible de entrar en peligro. bien de esa colectividad era susceptible de entrar en peligro. 

Pues bien, realizadas estas consideraciones, y antes de continuarPues bien, realizadas estas consideraciones, y antes de continuar  

con los conocimientos necesarios para sostener la existencia de dolo de peligro, correspondecon los conocimientos necesarios para sostener la existencia de dolo de peligro, corresponde  
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analizar  la  prueba  tendiente  a  determinar,  en  primer  término,  si  Omar  Chabán  y  Diegoanalizar  la  prueba  tendiente  a  determinar,  en  primer  término,  si  Omar  Chabán  y  Diego  

Argañaraz tenían conocimiento de los factores causales que conformaban la situación típica,Argañaraz tenían conocimiento de los factores causales que conformaban la situación típica,  

esto es, del uso de pirotecnia dentro del local, de la existencia de materiales combustibles en elesto es, del uso de pirotecnia dentro del local, de la existencia de materiales combustibles en el  

techo, del exceso de concurrentes y del estado de los medios de salida. Veamos. techo, del exceso de concurrentes y del estado de los medios de salida. Veamos. 

XXII.B.1.XXII.B.1.  El conocimiento del uso de pirotecnia dentro del localEl conocimiento del uso de pirotecnia dentro del local

En lo que respecta a Omar Emir Chabán, es claro que tenía plenoEn lo que respecta a Omar Emir Chabán, es claro que tenía pleno  

conocimiento del empleo de pirotecnia en el local.conocimiento del empleo de pirotecnia en el local.

En primer lugar, y en lo que atañe al control del evento, no cabenEn primer lugar, y en lo que atañe al control del evento, no caben  

dudas que Omar Emir Chabán estaba advertido de su ineficiencia.dudas que Omar Emir Chabán estaba advertido de su ineficiencia.

En  una  ocasión  anterior  al  día  30  de  diciembre,  se  dirigió  aEn  una  ocasión  anterior  al  día  30  de  diciembre,  se  dirigió  a  

Fernando Horacio Zerpa para que extreme los recaudos por el ingreso de pirotecnia que seFernando Horacio Zerpa para que extreme los recaudos por el ingreso de pirotecnia que se  

estaba produciendo.estaba produciendo.

Asimismo la  noche  del  hecho advirtió  que la  orden  no  habíaAsimismo la  noche  del  hecho advirtió  que la  orden  no  había  

surtido efecto.surtido efecto.

Ello surge del testimonio de Fabian Leggio, quien precisó que enEllo surge del testimonio de Fabian Leggio, quien precisó que en  

el show de “Ojos Locos” “se detonó todo tipo de pirotecnia”.el show de “Ojos Locos” “se detonó todo tipo de pirotecnia”.

Estando Chabán ubicado al  lado de aquél  en el  mangrullo  deEstando Chabán ubicado al  lado de aquél  en el  mangrullo  de  

sonido, necesariamente advirtió su efectivo empleo.sonido, necesariamente advirtió su efectivo empleo.

Pero  además,  siguiendo  el  testimonio  de  Leggio,  vemos  quePero  además,  siguiendo  el  testimonio  de  Leggio,  vemos  que  

antes de comenzar  a tocar “Callejeros”, la detonación de una candela  ganó la atención deantes de comenzar  a tocar “Callejeros”, la detonación de una candela  ganó la atención de  

Omar Chabán, lo que demuestra que sabía que existía pirotecnia antes del inicio del recital delOmar Chabán, lo que demuestra que sabía que existía pirotecnia antes del inicio del recital del  

referido grupo.referido grupo.

Tal es así que se dirigió al público dándole a entender que podríaTal es así que se dirigió al público dándole a entender que podría  

ocurrir  lo que instantes después sucedió.ocurrir  lo que instantes después sucedió.

La  poca  relevancia  que  le  daba  el  público  a  ese  tipo  deLa  poca  relevancia  que  le  daba  el  público  a  ese  tipo  de  

intervención ya había sido puesta de manifiesto en los recitales anteriores.intervención ya había sido puesta de manifiesto en los recitales anteriores.

Al respecto, Ricardo David Vázquez, situado al lado de OmarAl respecto, Ricardo David Vázquez, situado al lado de Omar  

Chabán, aseveró que no lograron un cambio de conducta en los asistentes.Chabán, aseveró que no lograron un cambio de conducta en los asistentes.
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Más aún, Sebastián Meniño manifestó que luego de escuchar elMás aún, Sebastián Meniño manifestó que luego de escuchar el  

discurso de Omar Chabán el público empezó a “abuchearlo”.discurso de Omar Chabán el público empezó a “abuchearlo”.

Por otra parte,  recordemos que Juan Carlos Bordón y AlfredoPor otra parte,  recordemos que Juan Carlos Bordón y Alfredo  

Mario  Díaz,  encargados  de  la  seguridad  en  los  recitales  que  brindó  el  grupo  “La  25”,Mario  Díaz,  encargados  de  la  seguridad  en  los  recitales  que  brindó  el  grupo  “La  25”,  

explicitaron  que el  25 de diciembre  hubo dos  principios  de incendio,  uno de ellos  por  laexplicitaron  que el  25 de diciembre  hubo dos  principios  de incendio,  uno de ellos  por  la  

detonación de un artefacto pirotécnico.detonación de un artefacto pirotécnico.

Este episodio fue conocido por Chabán, pues estuvo presente enEste episodio fue conocido por Chabán, pues estuvo presente en  

esa oportunidad,  conforme lo indicaran los antes nombrados. Incluso del relato de Alfredoesa oportunidad,  conforme lo indicaran los antes nombrados. Incluso del relato de Alfredo  

Mario Díaz surge que Chabán habría apagado uno de los focos ígneos.Mario Díaz surge que Chabán habría apagado uno de los focos ígneos.

Asimismo,  Hernán  Gustavo  y  Héctor  Damián  AlbornozAsimismo,  Hernán  Gustavo  y  Héctor  Damián  Albornoz  

precisaron que estuvieron trabajando en el local cuando se incendió el techo en el marco de unprecisaron que estuvieron trabajando en el local cuando se incendió el techo en el marco de un  

recital  de  “Sexto  Sentido”  el  1°  de  mayo  de  2004.  En  esta  ocasión  el  fuego  se  iniciórecital  de  “Sexto  Sentido”  el  1°  de  mayo  de  2004.  En  esta  ocasión  el  fuego  se  inició  

igualmente por el uso de pirotecnia.igualmente por el uso de pirotecnia.

Allí  también  estuvo  presente  Omar  Emir  Chabán  –conformeAllí  también  estuvo  presente  Omar  Emir  Chabán  –conforme  

surge de los citados testimonios-; por ende, sabía del riesgo que implicaba el uso de pirotecniasurge de los citados testimonios-; por ende, sabía del riesgo que implicaba el uso de pirotecnia   

dentro del local. dentro del local. 

Sobre  este  último,  no  pueden  dejar  de  mencionarse  lasSobre  este  último,  no  pueden  dejar  de  mencionarse  las  

manifestaciones que dirigiera el propio acusado a los concurrentes el día 30 de diciembre. Losmanifestaciones que dirigiera el propio acusado a los concurrentes el día 30 de diciembre. Los  

testimonios  de  Graciela  Acuña,  María  Sol  Aguilera,  Eduardo  Martín  Di  Pascua,  Marianotestimonios  de  Graciela  Acuña,  María  Sol  Aguilera,  Eduardo  Martín  Di  Pascua,  Mariano  

Alberto  Farreras,  María  Sol  Demergasi,  María  de  los  Ángeles  Mata,  y  Leonardo  AndrésAlberto  Farreras,  María  Sol  Demergasi,  María  de  los  Ángeles  Mata,  y  Leonardo  Andrés  

Almirón, son consecuentes en cuanto afirman haber escuchado al imputado decir frases talesAlmirón, son consecuentes en cuanto afirman haber escuchado al imputado decir frases tales  

como  que  “no  encendieran  bengalas  puesto  que  iba  a  suceder  lo  mismo  que  en  elcomo  que  “no  encendieran  bengalas  puesto  que  iba  a  suceder  lo  mismo  que  en  el  

supermercado de Paraguay”,  “se van a morir  todos”,  “seis  mil  personas no salen por  unasupermercado de Paraguay”,  “se van a morir  todos”,  “seis  mil  personas no salen por  una  

puerta “ y “que ya había pasado una vez con otra banda y que no quería que pase de nuevo”.puerta “ y “que ya había pasado una vez con otra banda y que no quería que pase de nuevo”.

Hemos escuchado decir al acusado que recién el 30 de diciembreHemos escuchado decir al acusado que recién el 30 de diciembre  

de  2004   percibió  la  existencia  de  candelas  en  los  recitales  de  rock.  Sin  embargo,  yade  2004   percibió  la  existencia  de  candelas  en  los  recitales  de  rock.  Sin  embargo,  ya   

acreditamos que con anterioridad a esa fecha, en su propio local,  se habían detonado talesacreditamos que con anterioridad a esa fecha, en su propio local,  se habían detonado tales  

elementos.elementos.
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Como se mencionó anteriormente,  Mauricio Lezcano, cantanteComo se mencionó anteriormente,  Mauricio Lezcano, cantante  

del  grupo  “La  25”,  explicó  que  en  el  transcurso  del  show  que  ofreció  en  “Repúblicadel  grupo  “La  25”,  explicó  que  en  el  transcurso  del  show  que  ofreció  en  “República  

Cromañón” se utilizaron candelas, y que incluso una de ellas incendió el techo. Cromañón” se utilizaron candelas, y que incluso una de ellas incendió el techo. 

A su vez,  también hemos hecho referencia  a  los recitales  queA su vez,  también hemos hecho referencia  a  los recitales  que  

“Callejeros” brindó en su local las dos noches anteriores al 30 de diciembre, donde también se“Callejeros” brindó en su local las dos noches anteriores al 30 de diciembre, donde también se  

lanzaron candelas.   lanzaron candelas.   

De tal modo, lo dicho por el acusado sobre el desconocimientoDe tal modo, lo dicho por el acusado sobre el desconocimiento  

que tenía de la existencia de candelas en los recitales de rock resulta carente de sustento y, porque tenía de la existencia de candelas en los recitales de rock resulta carente de sustento y, por  

ende, no puede fundar un error de conocimiento relevante. ende, no puede fundar un error de conocimiento relevante. 

En consecuencia, ninguna duda cabe al Tribunal que Omar EmirEn consecuencia, ninguna duda cabe al Tribunal que Omar Emir  

Chabán no solo tenía pleno conocimiento de que existía pirotecnia en el lugar y del riesgo queChabán no solo tenía pleno conocimiento de que existía pirotecnia en el lugar y del riesgo que  

ello comportaba, sino además de que su empleo iba  a ser una constante de continuar con elello comportaba, sino además de que su empleo iba  a ser una constante de continuar con el  

recital. recital. 

Corresponde analizar el grado de conocimiento que poseía DiegoCorresponde analizar el grado de conocimiento que poseía Diego  

Marcelo Argañaraz de las circunstancias antes aludidas. Marcelo Argañaraz de las circunstancias antes aludidas. 

En primer  término,  y  probada  la  ineficiencia  de  la  seguridad,En primer  término,  y  probada  la  ineficiencia  de  la  seguridad,  

resulta preciso reiterar lo expuesto en otro punto de la sentencia.resulta preciso reiterar lo expuesto en otro punto de la sentencia.

Recordemos  que  la  contratación  del  personal  de  la  seguridadRecordemos  que  la  contratación  del  personal  de  la  seguridad  

destinado al cacheo estuvo a su cargo; se contactó con Lorenzo Bussi y diagramó el grupo quedestinado al cacheo estuvo a su cargo; se contactó con Lorenzo Bussi y diagramó el grupo que  

debía abocarse a esas tareas. Incluso daba órdenes a estas personas. debía abocarse a esas tareas. Incluso daba órdenes a estas personas. 

Así  lo  declaró  Juan  Carlos  Bordón,  quien  puntualizó  queAsí  lo  declaró  Juan  Carlos  Bordón,  quien  puntualizó  que  

Lorenzo Bussi daba órdenes a los empleados de seguridad, y a su vez recibía órdenes de DiegoLorenzo Bussi daba órdenes a los empleados de seguridad, y a su vez recibía órdenes de Diego  

Argañaraz.Argañaraz.

Además, valoramos la prueba que demostró que la deficiencia y/Además, valoramos la prueba que demostró que la deficiencia y/

o selectividad  del  cacheo que dispuso Argañaraz,  lo fue justamente para no desvirtuar lao selectividad  del  cacheo que dispuso Argañaraz,  lo fue justamente para no desvirtuar la  

impronta que como manager le quería dar a “Callejeros”, esto es, que haya pirotecnia comoimpronta que como manager le quería dar a “Callejeros”, esto es, que haya pirotecnia como  

parte del show. parte del show. 
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Por  tanto,  va  de  suyo  que  no  podía  desconocer  que  esosPor  tanto,  va  de  suyo  que  no  podía  desconocer  que  esos  

elementos iban a estar presentes en el recital del 30 de diciembre, como lo estuvieron el día 28elementos iban a estar presentes en el recital del 30 de diciembre, como lo estuvieron el día 28  

y el 29 de ese mes. y el 29 de ese mes. 

Por si todo esto fuera poco, la noche del siniestro estuvo en lasPor si todo esto fuera poco, la noche del siniestro estuvo en las  

inmediaciones del lugar desde temprano –incluso durmió en el hotel conforme lo apuntó lainmediaciones del lugar desde temprano –incluso durmió en el hotel conforme lo apuntó la  

testigo Aldana Aprea-, por lo que no pudo desconocer que en el lugar se estaba detonandotestigo Aldana Aprea-, por lo que no pudo desconocer que en el lugar se estaba detonando  

pirotecnia.pirotecnia.

Instantes previos al recital de “Callejeros” estuvo en la zona deInstantes previos al recital de “Callejeros” estuvo en la zona de  

boleterías  –ver  declaración  de  Alfredo  Mario  Díaz-,  ocasión  que  sin  duda  le  permitióboleterías  –ver  declaración  de  Alfredo  Mario  Díaz-,  ocasión  que  sin  duda  le  permitió  

contemplar lo que estaba sucediendo a escasos metros cuando aún no había comenzado elcontemplar lo que estaba sucediendo a escasos metros cuando aún no había comenzado el  

recital.recital.

Además,  estuvo en la  zona  de camarines  –ver  declaración  deAdemás,  estuvo en la  zona  de camarines  –ver  declaración  de  

Leonardo Djerfy- y dado el recorrido que hizo por el local antes del comienzo del recital deLeonardo Djerfy- y dado el recorrido que hizo por el local antes del comienzo del recital de  

“Callejeros”, no quedan dudas de que advirtió el uso de pirotecnia, el cual estuvo presente en“Callejeros”, no quedan dudas de que advirtió el uso de pirotecnia, el cual estuvo presente en  

toda la jornada.  toda la jornada.  

Asimismo, sabía del riesgo que ocasionaban aquellos elementosAsimismo, sabía del riesgo que ocasionaban aquellos elementos  

en un lugar como “República Cromañón”, puesto que tenía conocimiento de lo que allí habíaen un lugar como “República Cromañón”, puesto que tenía conocimiento de lo que allí había  

sucedido el 25 de diciembre de 2004 con el grupo “La 25”.sucedido el 25 de diciembre de 2004 con el grupo “La 25”.

En efecto, la testigo Aldana Aprea manifestó que el día 28 deEn efecto, la testigo Aldana Aprea manifestó que el día 28 de  

diciembre,  Argañaraz  le  comentó  que  unos  días  antes,  en  el  recital  de “La 25”,  hubo undiciembre,  Argañaraz  le  comentó  que  unos  días  antes,  en  el  recital  de “La 25”,  hubo un  

principio de incendio.principio de incendio.

En el mismo sentido, y conforme surge de la declaración de laEn el mismo sentido, y conforme surge de la declaración de la  

testigo Paola Vanesa Nieto, el cantante Patricio Fontanet, en el recital del día 28 de diciembre,testigo Paola Vanesa Nieto, el cantante Patricio Fontanet, en el recital del día 28 de diciembre,   

hizo saber al público sobre lo sucedido con aquella banda.hizo saber al público sobre lo sucedido con aquella banda.

En  relación  a  las   “candelas”,  ya  tuvimos  por  cierto  que  elEn  relación  a  las   “candelas”,  ya  tuvimos  por  cierto  que  el  

público de la banda que representaba había utilizado ese material en ocasiones anteriores  público de la banda que representaba había utilizado ese material en ocasiones anteriores  ––

conf. video identificado como nro. 274 “e” correspondiente al show que brindó “Callejeros”conf. video identificado como nro. 274 “e” correspondiente al show que brindó “Callejeros”  

en “Obras Sanitarias”en “Obras Sanitarias”--, incluso, en los recitales de fecha inmediatamente anterior; mal podría, incluso, en los recitales de fecha inmediatamente anterior; mal podría  

entonces desconocer de su posible empleo la noche del 30. entonces desconocer de su posible empleo la noche del 30. 
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De todo  lo  expuesto,  se  advierte  con  claridad  que  ArgañarazDe todo  lo  expuesto,  se  advierte  con  claridad  que  Argañaraz  

sabía, concretamente, que la detonación de una “candela” como de cualquier otro elemento desabía, concretamente, que la detonación de una “candela” como de cualquier otro elemento de  

pirotecnia podía ocasionar un incendio en “República Cromañón”.pirotecnia podía ocasionar un incendio en “República Cromañón”.

XXII.B.2.XXII.B.2.  El conocimiento de los materiales inflamables del techo del lugarEl conocimiento de los materiales inflamables del techo del lugar  

En  lo  que  respecta  a  En  lo  que  respecta  a  OmarOmar  Emir  ChabánEmir  Chabán,  nuevamente,  la,  nuevamente,  la  

situación es de fácil resolución. situación es de fácil resolución. 

Él mismo aseguró haber colocado la Él mismo aseguró haber colocado la espuma de poliuretanoespuma de poliuretano con con  

el aparente fin de lograr una “acustización” o “insonorización” del salón.  el aparente fin de lograr una “acustización” o “insonorización” del salón.  

En lo inherente a la  En lo inherente a la  media sombramedia sombra y a la   y a la  guata,guata, está probado está probado  

que, como consecuencia del incendio ocurrido en el mes de mayo, por disposición de Chabánque, como consecuencia del incendio ocurrido en el mes de mayo, por disposición de Chabán  

se había retirado parte de esos materiales;  puntualmente,  y en lo que hace a la primera, else había retirado parte de esos materiales;  puntualmente,  y en lo que hace a la primera, el  

segmento que ocupaba desde el centro del local hacia el escenario. El resto no lo había hechosegmento que ocupaba desde el centro del local hacia el escenario. El resto no lo había hecho  

porque, según sus dichos, no tenía plena libertad. porque, según sus dichos, no tenía plena libertad. 

Entonces,  fuera  de  discusión  está  que  el  acusado  conocía  laEntonces,  fuera  de  discusión  está  que  el  acusado  conocía  la  

existencia  específica  de  cada  uno de esos  materiales  colocados  bajo el  techo  del  local  alexistencia  específica  de  cada  uno de esos  materiales  colocados  bajo el  techo  del  local  al  

momento en que se desarrollaba el evento.  No es trascendente determinar si esos elementosmomento en que se desarrollaba el evento.  No es trascendente determinar si esos elementos  

cobertores estaban allí  ubicados cuando se hizo cargo del lugar o los colocó él mismo,  locobertores estaban allí  ubicados cuando se hizo cargo del lugar o los colocó él mismo,  lo  

importante  es lo reseñado: sabía certeramente de su existencia.importante  es lo reseñado: sabía certeramente de su existencia.

  Ahora  bien,  lo  que  en  realidad  trasciende  es  responder  alAhora  bien,  lo  que  en  realidad  trasciende  es  responder  al  

interrogante de si el acusado conocía las características inflamables de los mismos que losinterrogante de si el acusado conocía las características inflamables de los mismos que los  

tornaron peligrosos para los participantes  del show. La respuesta  debe ser indudablementetornaron peligrosos para los participantes  del show. La respuesta  debe ser indudablemente  

afirmativa.afirmativa.

  Más allá de lo que pudiera probar con un encendedor al adquirirMás allá de lo que pudiera probar con un encendedor al adquirir  

y previo a colocar la espuma de poliuretano, lo cierto es que él mismo dijo ser testigo dey previo a colocar la espuma de poliuretano, lo cierto es que él mismo dijo ser testigo de   

incendios –tres a más de uno- ocurridos por la intervención de uno o más de esos elementosincendios –tres a más de uno- ocurridos por la intervención de uno o más de esos elementos  

cobertores.  Uno de ellos se inició fácilmente con la utilización de un encendedor de mano.cobertores.  Uno de ellos se inició fácilmente con la utilización de un encendedor de mano.
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  Recordemos  que  en  alguna  de  esas  oportunidades  debió  serRecordemos  que  en  alguna  de  esas  oportunidades  debió  ser  

evacuado el lugar porque se llenó de humo. Chabán estaba al tanto de ello, así lo dijo y así loevacuado el lugar porque se llenó de humo. Chabán estaba al tanto de ello, así lo dijo y así lo  

vivió.vivió.

Entonces, y por lo antes expuesto, tenemos por cierto tambiénEntonces, y por lo antes expuesto, tenemos por cierto también  

que el acusado sabía que esos materiales eran inflamables o combustibles como se demostróque el acusado sabía que esos materiales eran inflamables o combustibles como se demostró  

con los incendios que ya habían ocurrido, sea que esa ignición provocara “llamas” de fuegocon los incendios que ya habían ocurrido, sea que esa ignición provocara “llamas” de fuego  

como contaron los testigos concurrentes Guillermo Caro, Eduardo Di Pascua, Luis Visconti ocomo contaron los testigos concurrentes Guillermo Caro, Eduardo Di Pascua, Luis Visconti o  

Eibon Da Rosa Medero; humo como lo atestiguaron Sebastián Pattenden al que ya  hemosEibon Da Rosa Medero; humo como lo atestiguaron Sebastián Pattenden al que ya  hemos  

hecho referencia (mencionó que debido al humo que invadió el lugar se evacuó a la gente yhecho referencia (mencionó que debido al humo que invadió el lugar se evacuó a la gente y  

que como no podía respirar se retiró del salón por la puerta que conduce de camarines a unque como no podía respirar se retiró del salón por la puerta que conduce de camarines a un  

garage y que vomitó una sustancia negra), Leandro Gonzalez o Jorge Prieto (éste resaltó quegarage y que vomitó una sustancia negra), Leandro Gonzalez o Jorge Prieto (éste resaltó que  

se generó gran cantidad de humo por lo que tuvieron que abrir las puertas a fin de ventilar else generó gran cantidad de humo por lo que tuvieron que abrir las puertas a fin de ventilar el  

recinto y en ese momento los asistentes intentaron salir); o ambas cosas como lo asentaronrecinto y en ese momento los asistentes intentaron salir); o ambas cosas como lo asentaron  

Fernando Rodriguez (habló de llamas y algo de humo) o Javier Salischiker (observó fuego enFernando Rodriguez (habló de llamas y algo de humo) o Javier Salischiker (observó fuego en  

la media sombra y destacó que el salón se llenó de humo). la media sombra y destacó que el salón se llenó de humo). 

  Por  lo  demás,  genéricamente  se  refirieron  a  los  episodios  losPor  lo  demás,  genéricamente  se  refirieron  a  los  episodios  los  

testigos: Ivan Leiva, Gastón Amor, Alfredo Balderramo, Sergio Bogochwal, Adrián Marcozzi,testigos: Ivan Leiva, Gastón Amor, Alfredo Balderramo, Sergio Bogochwal, Adrián Marcozzi,  

Sebastián  Lezcano,  Julio  Hortal,  Paola  Nieto,  Gustavo  Orazi,  Emiliano  Palacios,  CarlosSebastián  Lezcano,  Julio  Hortal,  Paola  Nieto,  Gustavo  Orazi,  Emiliano  Palacios,  Carlos  

Romero, María Saggin, Pedro Lagües, Luciano Stella, Luis Tabera y Facundo Tolosa.Romero, María Saggin, Pedro Lagües, Luciano Stella, Luis Tabera y Facundo Tolosa.

  Como  siempre  y  favoreciendo  nuestro  análisis,  ChabánComo  siempre  y  favoreciendo  nuestro  análisis,  Chabán  

transmitió su propio conocimiento de la cuestión al auditorio al referirle en su arenga que setransmitió su propio conocimiento de la cuestión al auditorio al referirle en su arenga que se  

encontraban en peligro porque “la acústica del local era altamente inflamable” –testimonio deencontraban en peligro porque “la acústica del local era altamente inflamable” –testimonio de  

Guillermo Clivio-  o al  pedir  “no tiren que el  techo es  inflamable”  –testimonio  de HéctorGuillermo Clivio-  o al  pedir  “no tiren que el  techo es  inflamable”  –testimonio  de Héctor  

Albornoz-. Albornoz-. 

  Ello, lógicamente la noche del 30 e inmediatamente antes de queEllo, lógicamente la noche del 30 e inmediatamente antes de que  

la advertencia del peligro en que se encontraban se hiciera realidad. Es que el techo o, mejorla advertencia del peligro en que se encontraban se hiciera realidad. Es que el techo o, mejor  

dicho,  su  material  cobertor,  tal  como  dijo  el  acusado,  efectivamente  era  inflamable  odicho,  su  material  cobertor,  tal  como  dijo  el  acusado,  efectivamente  era  inflamable  o  

combustible. combustible. 
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Frente a este panorama, Chabán únicamente arguye una supuestaFrente a este panorama, Chabán únicamente arguye una supuesta  

falta de libertad en la disposición de algunas cuestiones del lugar, entre ellas las vinculadas afalta de libertad en la disposición de algunas cuestiones del lugar, entre ellas las vinculadas a  

la estética. La realidad parece ser muy distinta. la estética. La realidad parece ser muy distinta. 

  En efecto,  el  gerente  del  hotel,  Julio  Garola,  atestiguó que elEn efecto,  el  gerente  del  hotel,  Julio  Garola,  atestiguó que el  

acusado tenía plena libertad para realizar ese tipo de modificaciones.  acusado tenía plena libertad para realizar ese tipo de modificaciones.  

  Además, es irracional y no encuentra ningún tipo de sustento queAdemás, es irracional y no encuentra ningún tipo de sustento que  

como explotador  del  comercio  no fuera  a  tener  siquiera  la  posibilidad  de  retirar  una  telacomo explotador  del  comercio  no fuera  a  tener  siquiera  la  posibilidad  de  retirar  una  tela  

sintética de dudosa estética que colgaba del techo del lugar y que pertenecía a otra época ysintética de dudosa estética que colgaba del techo del lugar y que pertenecía a otra época y  

estilo musical del sitio. estilo musical del sitio. 

  En realidad, era sólo de una parte del salón, porque la ubicada enEn realidad, era sólo de una parte del salón, porque la ubicada en  

el sector delantero ya la había quitado, por lo cual ¿con qué estética tenía prohibido romperel sector delantero ya la había quitado, por lo cual ¿con qué estética tenía prohibido romper  

Chabán en el lugar? Es una excusa poco seria; más parece un argumento apresurado frente a laChabán en el lugar? Es una excusa poco seria; más parece un argumento apresurado frente a la  

fuerza de los sucesos y ante lo inexplicable.fuerza de los sucesos y ante lo inexplicable.

  Su propio accionar derriba su posición defensista.  Tenía plenaSu propio accionar derriba su posición defensista.  Tenía plena  

libertad  para  intervenir  en  ese  tipo  de  modificaciones  del  sitio.  Recordemos  que  segúnlibertad  para  intervenir  en  ese  tipo  de  modificaciones  del  sitio.  Recordemos  que  según  

Albornoz había colocado unos tabiques con unas pinturas propias detrás de la cabina del DJ yAlbornoz había colocado unos tabiques con unas pinturas propias detrás de la cabina del DJ y  

ello había impedido la libre circulación entre los sectores superiores: parece ser entonces queello había impedido la libre circulación entre los sectores superiores: parece ser entonces que  

cierto poder de decisión en lo que hace a la estructura interna del lugar tenía.  cierto poder de decisión en lo que hace a la estructura interna del lugar tenía.  

Chabán pudo haber modificado toda la cobertura del cielorrasoChabán pudo haber modificado toda la cobertura del cielorraso  

como en el caso de la parte cercana al escenario y no lo hizo. Eso es lo que aquí importa.como en el caso de la parte cercana al escenario y no lo hizo. Eso es lo que aquí importa.  

Llevo a cabo el show con la presencia de esos materiales potencialmente peligrosos para losLlevo a cabo el show con la presencia de esos materiales potencialmente peligrosos para los  

asistentes. Si se encontraba impedido de realizar esa modificación como dijo, debió desistir deasistentes. Si se encontraba impedido de realizar esa modificación como dijo, debió desistir de  

organizar el espectáculo en esas condiciones de peligro para las personas o los bienes.  organizar el espectáculo en esas condiciones de peligro para las personas o los bienes.  

No uno,  dos  incendios  se  habían  producido en el  espectáculoNo uno,  dos  incendios  se  habían  producido en el  espectáculo  

anterior del 25 de diciembre.anterior del 25 de diciembre.

Con  relación  a  Con  relación  a  Diego  ArgañarazDiego  Argañaraz,  el  panorama  es  bastante,  el  panorama  es  bastante  

similar.  Lógicamente  no  se  puede  afirmar  el  conocimiento  específico  de  cada  materialsimilar.  Lógicamente  no  se  puede  afirmar  el  conocimiento  específico  de  cada  material  

cobertor como si hicimos respecto de Chabán pero, como veremos, ello tampoco es de sumacobertor como si hicimos respecto de Chabán pero, como veremos, ello tampoco es de suma  

trascendencia.trascendencia.
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En concreto,  Argañaraz  conocía  que  el  techo tenía  material  –En concreto,  Argañaraz  conocía  que  el  techo tenía  material  –

cualquiera sea- que era inflamable porque conocía la existencia de los incendios previos; tantocualquiera sea- que era inflamable porque conocía la existencia de los incendios previos; tanto  

él como Patricio Santos Fontanet así lo aseguraron en lo que respecta al episodio ocurrido enél como Patricio Santos Fontanet así lo aseguraron en lo que respecta al episodio ocurrido en  

mayo con motivo del recital del grupo Jóvenes Pordioseros. mayo con motivo del recital del grupo Jóvenes Pordioseros. 

  Dijo el manager que Chabán le mostró que a raíz de ello habíaDijo el manager que Chabán le mostró que a raíz de ello había  

realizado unas modificaciones en el techo colocando material ignifugo que le exhibió. Luegorealizado unas modificaciones en el techo colocando material ignifugo que le exhibió. Luego  

realizaron los shows de ese mes.realizaron los shows de ese mes.

Ahora  bien,  sin  perjuicio  de  ello,  en  lo  que  respecta  a  losAhora  bien,  sin  perjuicio  de  ello,  en  lo  que  respecta  a  los  

episodios ocurridos días antes del hecho materia de juzgamiento, ya resaltamos como Aldanaepisodios ocurridos días antes del hecho materia de juzgamiento, ya resaltamos como Aldana  

Aprea aseguró que se había enterado de lo ocurrido cuando tocó la banda “La 25” porqueAprea aseguró que se había enterado de lo ocurrido cuando tocó la banda “La 25” porque  

justamente se lo contó Argañaraz el día 28  de diciembre.  justamente se lo contó Argañaraz el día 28  de diciembre.  

  En igual sentido y si se quiere dudar -como lo hace la defensa,En igual sentido y si se quiere dudar -como lo hace la defensa,  

no así el Tribunal- de los dichos de la encargada de prensa, se cuenta con el testimonio deno así el Tribunal- de los dichos de la encargada de prensa, se cuenta con el testimonio de  

Paola Nieto, concurrente al recital, quien escuchó a Fontanet ese día 28 hacer una advertenciaPaola Nieto, concurrente al recital, quien escuchó a Fontanet ese día 28 hacer una advertencia  

respecto al uso de pirotecnia porque se había producido un principio de incendio la semanarespecto al uso de pirotecnia porque se había producido un principio de incendio la semana  

anterior cuando tocó “La 25” y podía ocurrir una desgracia.  anterior cuando tocó “La 25” y podía ocurrir una desgracia.  

  En definitiva, el propio Argañaraz dijo haber escuchado el díaEn definitiva, el propio Argañaraz dijo haber escuchado el día  

del hecho la advertencia de Chabán respecto de la posibilidad de que se produjera un incendiodel hecho la advertencia de Chabán respecto de la posibilidad de que se produjera un incendio  

por la utilización de pirotecnia en el recinto aunque, según arguyó, no lo tomó en serio. Estopor la utilización de pirotecnia en el recinto aunque, según arguyó, no lo tomó en serio. Esto  

último es algo difícil  de creer, especialmente si se tiene en cuenta que ya  habían ocurridoúltimo es algo difícil  de creer, especialmente si se tiene en cuenta que ya  habían ocurrido  

incendios anteriores y hacía pocos días, como bien sabía el acusado.incendios anteriores y hacía pocos días, como bien sabía el acusado.

Es  que  conocer  que  el  material  existente  en  el  techo  eraEs  que  conocer  que  el  material  existente  en  el  techo  era  

inflamable o combustible, es decir, que se podía prender fuego, era suficiente para conocer elinflamable o combustible, es decir, que se podía prender fuego, era suficiente para conocer el  

peligro común al que se encontraban expuestos los espectadores en las condiciones en que sepeligro común al que se encontraban expuestos los espectadores en las condiciones en que se  

desarrollaba el show. Realizar el espectáculo de esa forma era asumir activamente el peligro.desarrollaba el show. Realizar el espectáculo de esa forma era asumir activamente el peligro.

  Para  ello  no  resulta  necesario  evaluar  el  conocimiento  quePara  ello  no  resulta  necesario  evaluar  el  conocimiento  que  

podían tener los imputados de la potencial letalidad de los gases que esos materiales liberaronpodían tener los imputados de la potencial letalidad de los gases que esos materiales liberaron  

con motivo de su combustión, puesto que esto se relaciona con el resultado de lesión –no decon motivo de su combustión, puesto que esto se relaciona con el resultado de lesión –no de  

peligro-.peligro-.
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  Sobre  este  punto,  incluso,  adelantamos  que  ni  Chabán  niSobre  este  punto,  incluso,  adelantamos  que  ni  Chabán  ni  

Argañaraz lo sabían en concreto; pero esa sapiencia no se relaciona con el dolo de peligro,Argañaraz lo sabían en concreto; pero esa sapiencia no se relaciona con el dolo de peligro,  

sino con el de lesión. Sobre esto volveremos más adelante. sino con el de lesión. Sobre esto volveremos más adelante. 

XXII.B.3.XXII.B.3.  El conocimiento del exceso de concurrentesEl conocimiento del exceso de concurrentes

Aquí  corresponde analizar  el  conocimiento  que los  imputadosAquí  corresponde analizar  el  conocimiento  que los  imputados  

tuvieron de este factor riesgoso. En relación a tuvieron de este factor riesgoso. En relación a Omar ChabánOmar Chabán, con sus dichos escuchados por, con sus dichos escuchados por  

miles de asistentes, la situación parece ser bastante sencilla. miles de asistentes, la situación parece ser bastante sencilla. 

  Al realizar su alocución al público el día del hecho, mencionó laAl realizar su alocución al público el día del hecho, mencionó la  

presencia de 6000 concurrentes y, por si no bastara, destacó el riesgo que ello implicaba enpresencia de 6000 concurrentes y, por si no bastara, destacó el riesgo que ello implicaba en  

vistas a la insuficiencia de las vías de salida en relación a esa cantidad de personas. Ello, segúnvistas a la insuficiencia de las vías de salida en relación a esa cantidad de personas. Ello, según  

dijo,  porque  de  continuar  utilizándose  pirotecnia  como hasta  ese  momento  y  teniendo  endijo,  porque  de  continuar  utilizándose  pirotecnia  como hasta  ese  momento  y  teniendo  en  

cuenta que el techo era inflamable, se produciría un incendio.cuenta que el techo era inflamable, se produciría un incendio.

  No decimos que deba tomarse ese número al pie de la letra peroNo decimos que deba tomarse ese número al pie de la letra pero  

si  que  había  una  clara  percepción  de  su  parte  sobre  la  superpoblación  del  comercio  quesi  que  había  una  clara  percepción  de  su  parte  sobre  la  superpoblación  del  comercio  que  

administraba. administraba. 

  Sin embargo, podría argüirse que en las dos ocasiones anterioresSin embargo, podría argüirse que en las dos ocasiones anteriores  

(los  días  28 y 29 de diciembre)  realizó  advertencias  similares  a  la  del  día  del  hecho.  La(los  días  28 y 29 de diciembre)  realizó  advertencias  similares  a  la  del  día  del  hecho.  La  

respuesta  es  sencilla:  en  esas  oportunidades  el  local  también  estaba  superpoblado  y  larespuesta  es  sencilla:  en  esas  oportunidades  el  local  también  estaba  superpoblado  y  la  

situación se reprodujo casi en su conjunto. situación se reprodujo casi en su conjunto. 

  Es más, podemos afirmar sin temor a equivocarnos que era unaEs más, podemos afirmar sin temor a equivocarnos que era una  

conducta habitual en el acusado abarrotar de gente los locales que administraba. En lo queconducta habitual en el acusado abarrotar de gente los locales que administraba. En lo que  

respecta  al  local  “Cemento”,  cuyas  actividades  dirigía  hacía  décadas,  se  daba  unarespecta  al  local  “Cemento”,  cuyas  actividades  dirigía  hacía  décadas,  se  daba  una  

circunstancia similar o peor aún.circunstancia similar o peor aún.

Concretamente,  de la  habilitación  del  mismo se puede colegirConcretamente,  de la  habilitación  del  mismo se puede colegir  

que tenía una capacidad “que tenía una capacidad “máximamáxima”” de 500 personas, de hecho la aportó al Gobierno de la de 500 personas, de hecho la aportó al Gobierno de la  

Ciudad de Buenos Aires -puntos 19 y 317 del índice de prueba-. No está en disputa que a esaCiudad de Buenos Aires -puntos 19 y 317 del índice de prueba-. No está en disputa que a esa  

habilitación sí la conocía, estaba a su nombre ya que administraba ese lugar desde hacía unoshabilitación sí la conocía, estaba a su nombre ya que administraba ese lugar desde hacía unos  

veinte años.veinte años.
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  A  fs.  48  del  expediente  36.519/04  del  registro  de  la  FiscalíaA fs.  48  del  expediente  36.519/04  del  registro  de  la  Fiscalía  

Contravencional  nro.  1  –prueba  n°  56-  surge  una  nota  remitida  por  el  Comisario  LuisContravencional  nro.  1  –prueba  n°  56-  surge  una  nota  remitida  por  el  Comisario  Luis  

Mansilla,  a cargo de la Seccional  4ª de la P.F.A., mediante  la cual se informa a la FiscalMansilla,  a cargo de la Seccional  4ª de la P.F.A., mediante  la cual se informa a la Fiscal  

actuante que, con fecha 31 de octubre de 2004, se habían realizado diligencias policiales enactuante que, con fecha 31 de octubre de 2004, se habían realizado diligencias policiales en  

relación al local “Cemento”, pudiéndose determinar que los concurrentes en esa oportunidadrelación al local “Cemento”, pudiéndose determinar que los concurrentes en esa oportunidad  

fueron aproximadamente 2500 personas. fueron aproximadamente 2500 personas. 

  Más allá de dicha constatación, en denuncias formuladas en elMás allá de dicha constatación, en denuncias formuladas en el  

mes de mayo de ese año por ante la mentada Comisaría, ya se mencionaba una concurrenciames de mayo de ese año por ante la mentada Comisaría, ya se mencionaba una concurrencia  

de entre 1000 y 1500 personas –ver fs. 2 y 5 del mentado legajo-.de entre 1000 y 1500 personas –ver fs. 2 y 5 del mentado legajo-.

En esa inteligencia,  según las crónicas prolijamente colectadasEn esa inteligencia,  según las crónicas prolijamente colectadas  

por Diego Argañaraz, en junio de 2003 el grupo “Callejeros” tocó en “Cemento” ante más depor Diego Argañaraz, en junio de 2003 el grupo “Callejeros” tocó en “Cemento” ante más de  

mil espectadores –el Acople, prueba n° 116.3.4-.mil espectadores –el Acople, prueba n° 116.3.4-.

  Lo que probamos con ello es que a Chabán, al menos en esteLo que probamos con ello es que a Chabán, al menos en este  

aspecto, poco le importaban los límites normativos; sabía que al local no podían ingresar másaspecto, poco le importaban los límites normativos; sabía que al local no podían ingresar más  

de determinada  cantidad de personas;  sin  embargo,  superaba ese límite  máximo en formade determinada  cantidad de personas;  sin  embargo,  superaba ese límite  máximo en forma  

habitual. El desborde de personas era su conducta rutinaria. Como dijimos, hasta quintuplicóhabitual. El desborde de personas era su conducta rutinaria. Como dijimos, hasta quintuplicó  

el número de espectadores permitido por la habilitación.el número de espectadores permitido por la habilitación.

De todas formas, debemos ceñirnos a lo ocurrido el día 30 enDe todas formas, debemos ceñirnos a lo ocurrido el día 30 en  

“República Cromañón”. En esa ocasión, es seguro que el acusado se percató de la situación en“República Cromañón”. En esa ocasión, es seguro que el acusado se percató de la situación en  

que se encontraba el local que explotaba.    que se encontraba el local que explotaba.    

Estamos hablando de una persona referente en la organización deEstamos hablando de una persona referente en la organización de  

este tipo de espectáculos, con décadas de experiencia en el rubro; ello permite afirmar, sineste tipo de espectáculos, con décadas de experiencia en el rubro; ello permite afirmar, sin  

hesitación,  que tenía  conocimiento de la situación de desborde de personas que existía  enhesitación,  que tenía  conocimiento de la situación de desborde de personas que existía  en  

“República Cromañón”. Sus empleados lo percibieron, el público lo percibió claramente; la“República Cromañón”. Sus empleados lo percibieron, el público lo percibió claramente; la  

conclusión es evidente: Chabán lo supo apenas llegó al lugar y vio el ambiente que se vivíaconclusión es evidente: Chabán lo supo apenas llegó al lugar y vio el ambiente que se vivía  

allí,  tal como lo hicieron los testigos que oportunamente mencionamos al tratar  el  aspectoallí,  tal como lo hicieron los testigos que oportunamente mencionamos al tratar  el  aspecto  

objetivo de este factor causal.objetivo de este factor causal.
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Era  consciente  también  del  peligro  que  se  generaría  deEra  consciente  también  del  peligro  que  se  generaría  de  

producirse  un  incendio,  como  había  ocurrido  en  sendas  oportunidades  previas,  con  tantoproducirse  un  incendio,  como  había  ocurrido  en  sendas  oportunidades  previas,  con  tanto  

público en el predio. Así también se lo hizo saber a los concurrentes. público en el predio. Así también se lo hizo saber a los concurrentes. 

Aquí no es de mayor trascendencia demostrar si Chabán habíaAquí no es de mayor trascendencia demostrar si Chabán había  

visto  la  habilitación  del  lugar  con el  máximo  previsto  de  1031 ocupantes  –aunque comovisto  la  habilitación  del  lugar  con el  máximo  previsto  de  1031 ocupantes  –aunque como  

veremos más adelante sí lo hizo-. veremos más adelante sí lo hizo-. 

Al  ser  un  especialista  en  el  tema,  sus  propios  sentidos  leAl  ser  un  especialista  en  el  tema,  sus  propios  sentidos  le  

demostraran que el local, como dijimos, estaba abarrotado de personas.demostraran que el local, como dijimos, estaba abarrotado de personas.

  Además, es relativa también la importancia que le dio al númeroAdemás, es relativa también la importancia que le dio al número  

de 5000 concurrentes que le había proporcionado gente del hotel. En la entrevista brindada alde 5000 concurrentes que le había proporcionado gente del hotel. En la entrevista brindada al  

diario “La Razón”,  en fecha 23 de marzo de 2004 –prueba n° 152- hizo referencia  a unadiario “La Razón”,  en fecha 23 de marzo de 2004 –prueba n° 152- hizo referencia  a una  

capacidad de 3000 a 3500 personas, en tanto que con motivo de organizar el recital le refirió acapacidad de 3000 a 3500 personas, en tanto que con motivo de organizar el recital le refirió a  

Argañaraz una disponibilidad de 4000 lugares o localidades. Es claro que no se tomaba enArgañaraz una disponibilidad de 4000 lugares o localidades. Es claro que no se tomaba en  

serio la cuestión, pero siempre se manejaban cifras propias de un lugar repleto hasta donde seserio la cuestión, pero siempre se manejaban cifras propias de un lugar repleto hasta donde se  

pudiera llegar. pudiera llegar. 

De  todas  formas,  lo  que  aquí  realmente  importa  es  que  elDe  todas  formas,  lo  que  aquí  realmente  importa  es  que  el  

acusado, al momento del hecho, estaba perfectamente consciente del estado general del local,acusado, al momento del hecho, estaba perfectamente consciente del estado general del local,  

puntualmente en lo que respecta al desborde de personas.puntualmente en lo que respecta al desborde de personas.

  Era tal la cantidad de gente ese día que asiduos concurrentes aEra tal la cantidad de gente ese día que asiduos concurrentes a  

recitales así lo mencionaron y tuvo que sorprender al mismísimo Omar Chabán. recitales así lo mencionaron y tuvo que sorprender al mismísimo Omar Chabán. 

Ahora  bien,  el  acusado  Omar  Chabán  intenta  echar  manoAhora  bien,  el  acusado  Omar  Chabán  intenta  echar  mano  

desesperadamente a normativa que es ajena al tipo de local que regenteaba. En efecto, en unadesesperadamente a normativa que es ajena al tipo de local que regenteaba. En efecto, en una  

de sus confusas exposiciones ante el Tribunal, desarrolló una especie de evolución histórica dede sus confusas exposiciones ante el Tribunal, desarrolló una especie de evolución histórica de  

distinta normativa aplicable a diversos usos, haciendo alusión a la década de 1940, 1970, etc.distinta normativa aplicable a diversos usos, haciendo alusión a la década de 1940, 1970, etc.  

Sintéticamente, el argumento giró alrededor de lo variable que resultaba la cifra escogida porSintéticamente, el argumento giró alrededor de lo variable que resultaba la cifra escogida por  

el legislador como máximo de ocupantes, según la época y el tipo de uso de que se trate.el legislador como máximo de ocupantes, según la época y el tipo de uso de que se trate.

  Es  que  ello  justamente  es  un  motivo  más  para  que  elEs  que  ello  justamente  es  un  motivo  más  para  que  el  

administrado esté especialmente al tanto del acto específico que hace a su situación. En el casoadministrado esté especialmente al tanto del acto específico que hace a su situación. En el caso  

del local de marras la cuestión para Chabán era clara: debían ingresar hasta 1031 personas, asídel local de marras la cuestión para Chabán era clara: debían ingresar hasta 1031 personas, así  
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lo decía la habilitación y cualquier variación que quisiera realizar implicaría un trámite previolo decía la habilitación y cualquier variación que quisiera realizar implicaría un trámite previo  

y la correspondiente supervisión de la autoridad de contralor. Recordemos que el nombrado noy la correspondiente supervisión de la autoridad de contralor. Recordemos que el nombrado no  

era muy apegado a los trámites formales. era muy apegado a los trámites formales. 

  Concretamente,  estamos  una  vez  más  frente  a  un  intento  deConcretamente,  estamos  una  vez  más  frente  a  un  intento  de  

Chabán por escoger la normativa que le resulta más conveniente, según la situación en que seChabán por escoger la normativa que le resulta más conveniente, según la situación en que se  

encuentre.  De  todas  formas,  haremos  un  análisis  de  máxima  en  su  favor  y  veremos  queencuentre.  De  todas  formas,  haremos  un  análisis  de  máxima  en  su  favor  y  veremos  que  

tampoco era viable la realización del show. tampoco era viable la realización del show.     

En  ese  sentido,  la  normativa  dictada  por  el  Gobierno  de  laEn  ese  sentido,  la  normativa  dictada  por  el  Gobierno  de  la  

Ciudad de Buenos Aires a consecuencia del hecho que nos ocupa, al calcular el máximo deCiudad de Buenos Aires a consecuencia del hecho que nos ocupa, al calcular el máximo de  

personas permitido en un local de estas características, determinó que la capacidad autorizadapersonas permitido en un local de estas características, determinó que la capacidad autorizada  

no debía exceder “un factor de ocupación de 2 personas por metro cuadrado de superficie...”no debía exceder “un factor de ocupación de 2 personas por metro cuadrado de superficie...”  

(decreto de necesidad y urgencia  n° 1/05).  Hasta  ese momento,  como bien explicaron los(decreto de necesidad y urgencia  n° 1/05).  Hasta  ese momento,  como bien explicaron los  

peritos intervinientes, el cálculo era de la mitad.peritos intervinientes, el cálculo era de la mitad.

  Someramente diremos que los expertos arquitectos midieron unaSomeramente diremos que los expertos arquitectos midieron una  

superficie del local a tener en cuenta para calcular su capacidad real de 1241 metros; esto sesuperficie del local a tener en cuenta para calcular su capacidad real de 1241 metros; esto se  

traduciría, según el nuevo cálculo, en un ingreso de alrededor de 2480 concurrentes. Como setraduciría, según el nuevo cálculo, en un ingreso de alrededor de 2480 concurrentes. Como se  

ve, tampoco se puede llegar a la suma de 4500 espectadores que hubo el día del hecho. Apenasve, tampoco se puede llegar a la suma de 4500 espectadores que hubo el día del hecho. Apenas  

nos acercamos a algo más de la mitad.nos acercamos a algo más de la mitad.

De todas maneras, esa norma que de por sí sola tampoco hubieraDe todas maneras, esa norma que de por sí sola tampoco hubiera  

permitido  el  desarrollo  del  show,  fue  complementada  por  otra:  el  decreto  de necesidad  ypermitido  el  desarrollo  del  show,  fue  complementada  por  otra:  el  decreto  de necesidad  y  

urgencia n° 2/05. En el mismo se estableció que “en referencia a la capacidad máxima, seurgencia n° 2/05. En el mismo se estableció que “en referencia a la capacidad máxima, se  

tendrán en cuenta además del factor de ocupación por superficie de piso allí establecido, lastendrán en cuenta además del factor de ocupación por superficie de piso allí establecido, las  

restricciones existentes en el Código de Edificación respecto de restricciones existentes en el Código de Edificación respecto de medios de salida...medios de salida...  debiendo  debiendo  

autorizarse la que resulte menor”. autorizarse la que resulte menor”. 

En ese aspecto, el Código de la Edificación al referirse al anchoEn ese aspecto, el Código de la Edificación al referirse al ancho  

de las puertas de salida (de las puertas de salida (4.7.4.1) estableció 4.7.4.1) estableció que el ancho acumulado mínimo de puertas será deque el ancho acumulado mínimo de puertas será de  

0,90 m. para las primeras 50 personas y 0,15 m. adicionales por cada 50 personas de exceso o0,90 m. para las primeras 50 personas y 0,15 m. adicionales por cada 50 personas de exceso o  

fracción.  Entonces,  si  hablamos  de  4500  concurrentes,  según  la  regla  consignada  sefracción.  Entonces,  si  hablamos  de  4500  concurrentes,  según  la  regla  consignada  se  

necesitarían 14.25 mts de ancho de salidas. necesitarían 14.25 mts de ancho de salidas. 

20232023



  Según los  peritos  arquitectos  el  local  contaba  con las  puertasSegún los  peritos  arquitectos  el  local  contaba  con las  puertas  

vaivén que significaban una abertura de 7.56 mts totales a lo que se debe sumar la puertavaivén que significaban una abertura de 7.56 mts totales a lo que se debe sumar la puerta  

alternativa  de  4.90  mts.,  lo  que  otorga  un  total  de  12.56  mts.  De  tal  forma,  tampocoalternativa  de  4.90  mts.,  lo  que  otorga  un  total  de  12.56  mts.  De  tal  forma,  tampoco  

alcanzamos de esta manera los requisitos mínimos de disponibilidad de los espacios de salidaalcanzamos de esta manera los requisitos mínimos de disponibilidad de los espacios de salida  

para la cantidad de espectadores que concurrieron esa noche, máxime que el portón alternativopara la cantidad de espectadores que concurrieron esa noche, máxime que el portón alternativo  

estaba cerrado. estaba cerrado. 

Como corolario  de  lo  hasta  aquí  expuesto  podemos  tener  porComo corolario  de  lo  hasta  aquí  expuesto  podemos  tener  por  

cierto que, por más generoso que sea el cálculo que se realice, no hay forma de lograr que esoscierto que, por más generoso que sea el cálculo que se realice, no hay forma de lograr que esos  

4500 espectadores del día del hecho fueran autorizados por la normativa, aún por la posterior4500 espectadores del día del hecho fueran autorizados por la normativa, aún por la posterior  

al hecho. al hecho. 

En  suma,  ninguna  duda  cabe  al  tribunal  que  Chabán  teníaEn  suma,  ninguna  duda  cabe  al  tribunal  que  Chabán  tenía  

conocimiento de la excesiva cantidad de gente que concurrió el 30 de diciembre de 2004 aconocimiento de la excesiva cantidad de gente que concurrió el 30 de diciembre de 2004 a  

“República Cromañón”. “República Cromañón”. 

En lo que respecta a En lo que respecta a Diego ArgañarazDiego Argañaraz, su situación no difiere en, su situación no difiere en  

esencia  de  la  antes  descripta.  En  efecto,  si  bien  no  estamos  frente  a  un  experimentadoesencia  de  la  antes  descripta.  En  efecto,  si  bien  no  estamos  frente  a  un  experimentado  

organizador  de  eventos  como  Chabán,  sí  tenía  un  claro  conocimiento  del  poder  deorganizador  de  eventos  como  Chabán,  sí  tenía  un  claro  conocimiento  del  poder  de  

convocatoria con el que contaba para esos momentos el grupo que guiaba. convocatoria con el que contaba para esos momentos el grupo que guiaba. 

  En ese aspecto, la banda “Callejeros” a través de su desarrolloEn ese aspecto, la banda “Callejeros” a través de su desarrollo  

musical, lograba que cada vez más seguidores concurrieran a sus espectáculos. Ese incrementomusical, lograba que cada vez más seguidores concurrieran a sus espectáculos. Ese incremento  

vertiginoso en el poder de convocatoria era una cuestión central en las crónicas del rubro quevertiginoso en el poder de convocatoria era una cuestión central en las crónicas del rubro que  

el  manager  había  ido juntando sistemáticamente –prueba n° 116.3-,  por lo que claramenteel manager  había  ido juntando sistemáticamente –prueba n° 116.3-,  por lo que claramente  

estaba al tanto de la situación. estaba al tanto de la situación. 

Como  ejemplo  de  ello  diremos,  concretamente,  que  habíaComo  ejemplo  de  ello  diremos,  concretamente,  que  había  

“llenado”  dos  veces  seguidas  el  estadio  “Obras”,  circunstancia  que  según  es  de  público“llenado”  dos  veces  seguidas  el  estadio  “Obras”,  circunstancia  que  según  es  de  público  

conocimiento,  significaba  una  consagración  para  el  grupo.  En  la  entrevista  brindada  conconocimiento,  significaba  una  consagración  para  el  grupo.  En  la  entrevista  brindada  con  

motivo de ese evento al periodista  Juan Di Natale se habló del tema.motivo de ese evento al periodista  Juan Di Natale se habló del tema.

Amén de ello, pocos días antes del suceso, el grupo había tenidoAmén de ello, pocos días antes del suceso, el grupo había tenido  

éxito al brindar su show en el estadio de fútbol del club “Excursionistas”. Allí,  si bien laséxito al brindar su show en el estadio de fútbol del club “Excursionistas”. Allí,  si bien las  
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versiones son bastante disímiles en cuanto a la concurrencia, lo cierto es que no se mencionanversiones son bastante disímiles en cuanto a la concurrencia, lo cierto es que no se mencionan  

menos de 9000 personas –así lo dijo el presidente del citado club Luis Armando Mainoli-.menos de 9000 personas –así lo dijo el presidente del citado club Luis Armando Mainoli-.

  Entonces,  más allá que Chabán dijera o publicara que el localEntonces,  más allá que Chabán dijera o publicara que el local  

tenía capacidad para 4000 o 5000 personas, no es creíble que un manager de un grupo musicaltenía capacidad para 4000 o 5000 personas, no es creíble que un manager de un grupo musical  

con todas las responsabilidades que ello implica, por más novato que sea en la materia, secon todas las responsabilidades que ello implica, por más novato que sea en la materia, se  

quedara únicamente con ello. ¿Sí Chabán le decía que entraban 10.000 personas vendería esaquedara únicamente con ello. ¿Sí Chabán le decía que entraban 10.000 personas vendería esa  

cantidad de entradas?  No es creíble. cantidad de entradas?  No es creíble. 

  Si  es  creíble  que  su  objetivo  era  desbordar  el  lugar  peroSi  es  creíble  que  su  objetivo  era  desbordar  el  lugar  pero  

calculando el máximo efectivo ingreso de la gente “a presión”. Recordemos que al decir decalculando el máximo efectivo ingreso de la gente “a presión”. Recordemos que al decir de  

Juan Carlos Bordón, Diego Argañaraz le había dicho que corrieran el vallado más cerca delJuan Carlos Bordón, Diego Argañaraz le había dicho que corrieran el vallado más cerca del  

escenario para que pudiera caber más gente.escenario para que pudiera caber más gente.

  Quizá 10.000 personas hubieran provocado un escándalo por noQuizá 10.000 personas hubieran provocado un escándalo por no  

poder  acceder  ni  siquiera  de  esa  manera;  pero  unas  3500 más  centenares  de  invitados  sípoder  acceder  ni  siquiera  de  esa  manera;  pero  unas  3500 más  centenares  de  invitados  sí  

podrían ver a su grupo predilecto, aunque sea en condiciones deplorables. podrían ver a su grupo predilecto, aunque sea en condiciones deplorables. 

   En suma,  ya  se dijo que centenares de testigos advirtieron la En suma,  ya  se dijo que centenares de testigos advirtieron la  

cuestión inherente al exceso abrumador de concurrentes y del ambiente insostenible que en talcuestión inherente al exceso abrumador de concurrentes y del ambiente insostenible que en tal  

sentido se percibía dentro del local. Este extremo entonces no pudo haber sido desconocidosentido se percibía dentro del local. Este extremo entonces no pudo haber sido desconocido  

por  Argañaraz,  quien  la  noche  del  hecho estuvo en  el  lugar  realizando  conductas  activaspor  Argañaraz,  quien  la  noche  del  hecho estuvo en  el  lugar  realizando  conductas  activas  

relacionadas con el desarrollo del espectáculo.relacionadas con el desarrollo del espectáculo.

XXII.B.4.XXII.B.4.  El conocimiento del estado de los medios de salidaEl conocimiento del estado de los medios de salida  

  Llegado el momento de acreditar el grado de conocimiento queLlegado el momento de acreditar el grado de conocimiento que  

tenía  Omar  Chabán  sobre  los  medios  de  egreso  del  establecimiento,  comenzaremos  portenía  Omar  Chabán  sobre  los  medios  de  egreso  del  establecimiento,  comenzaremos  por  

precisar lo atinente al estado de la “puerta alternativa”.precisar lo atinente al estado de la “puerta alternativa”.

Conforme se desprende de la plancheta de habilitación del localConforme se desprende de la plancheta de habilitación del local  

–ver fs. 350 del legajo de la Pericia de Arquitectura-, –ver fs. 350 del legajo de la Pericia de Arquitectura-, “…el local posee una salida alternativa,“…el local posee una salida alternativa,   

la que se activa exclusivamente en caso de producirse un siniestro, la que se activa exclusivamente en caso de producirse un siniestro, permitiendo la evacuaciónpermitiendo la evacuación   

del público concurrente por un corredor que sirve en casos normales para la entrada y salidadel público concurrente por un corredor que sirve en casos normales para la entrada y salida   

de vehículosde vehículos…”…”..
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Sobre aquello,  en una de sus indagatorias,  el  acusado  Sobre aquello,  en una de sus indagatorias,  el  acusado  ChabánChabán  

expresó que en realidad la habilitación está  haciendo referencia al portón rojo, es decir,  aexpresó que en realidad la habilitación está  haciendo referencia al portón rojo, es decir,  a  

aquel  que está sobre el  final  del  pasillo  del  garage,  y no a la puerta  que está  al  lado delaquel  que está sobre el  final  del  pasillo  del  garage,  y no a la puerta  que está  al  lado del  

escenario.escenario.

Esta afirmación es irrazonable, pues qué sentido tiene contar conEsta afirmación es irrazonable, pues qué sentido tiene contar con  

una puerta que se activa “exclusivamente en caso de producirse un siniestro para evacuar aluna puerta que se activa “exclusivamente en caso de producirse un siniestro para evacuar al  

público concurrente” si para llegar a ella debemos superar “otra puerta” que está cerrada conpúblico concurrente” si para llegar a ella debemos superar “otra puerta” que está cerrada con  

un candado. un candado. 

Efectuada esta aclaraciónEfectuada esta aclaración, debemos considerar los motivos que, debemos considerar los motivos que  

nos  llevan  a  concluir  que  Omar  Emir  Chabán  tenía  pleno  conocimiento  del  estado  quenos  llevan  a  concluir  que  Omar  Emir  Chabán  tenía  pleno  conocimiento  del  estado  que  

presentaba  el  portón  “alternativo”,  como  así  también  de  la  importancia  que  tenía  para  lapresentaba  el  portón  “alternativo”,  como  así  también  de  la  importancia  que  tenía  para  la  

evacuación del público.evacuación del público.

Como se logró acreditar,  el portón estaba cerrado y aseguradoComo se logró acreditar,  el portón estaba cerrado y asegurado  

con un candado.con un candado.

Juan  Carlos  Bordón,  expresó  de  manera  inequívoca  que  fueJuan  Carlos  Bordón,  expresó  de  manera  inequívoca  que  fue  

Chabán quien ordenó el cierre de la puerta. Chabán quien ordenó el cierre de la puerta. 

Por lo tanto, si Chabán había dado la orden interna al personalPor lo tanto, si Chabán había dado la orden interna al personal  

del local de cerrar la puerta y era el explotador del lugar, mal podía desconocer que la nochedel local de cerrar la puerta y era el explotador del lugar, mal podía desconocer que la noche  

del hecho el portón estaba cerrado. del hecho el portón estaba cerrado. 

Con  ello  queda  acreditado  fácilmente  que  Chabán  sabía  delCon  ello  queda  acreditado  fácilmente  que  Chabán  sabía  del  

cierre de la puerta y basta ello para afirmar el conocimiento de este factor determinante delcierre de la puerta y basta ello para afirmar el conocimiento de este factor determinante del  

resultado.resultado.

De todos modos, queremos ir más lejos y aún cuando no resultaDe todos modos, queremos ir más lejos y aún cuando no resulta  

necesario nos preguntamos: ¿necesario nos preguntamos: ¿Chabán conocía que la habilitación del local destacaba el uso deChabán conocía que la habilitación del local destacaba el uso de  

la puerta en caso de siniestro? la puerta en caso de siniestro? 

De  la  prueba  producida  en  el  juicio  surge  que  Chabán,  alDe  la  prueba  producida  en  el  juicio  surge  que  Chabán,  al  

momento de entrevistarse con personal de la Comisaría 7ª de la P.F.A., tuvo en su poder lamomento de entrevistarse con personal de la Comisaría 7ª de la P.F.A., tuvo en su poder la  

aludida plancheta, incluso que se la exhibió a Carlos Abel Stortini el día 26 de junio de 2004.aludida plancheta, incluso que se la exhibió a Carlos Abel Stortini el día 26 de junio de 2004.

20262026



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Ello no solo surge de la declaración del mentado Stortini sino deEllo no solo surge de la declaración del mentado Stortini sino de  

los propios dichos del acusado Chabán.los propios dichos del acusado Chabán.

Al declarar en el juicio con fecha 3 de abril de 2.009 el imputadoAl declarar en el juicio con fecha 3 de abril de 2.009 el imputado  

especificó que Stortini le pidió la habilitación. Incluso aludió especificó que Stortini le pidió la habilitación. Incluso aludió que no recordaba si con Stortinique no recordaba si con Stortini  

fueron al hotel, pero sí que la habilitación del local estaba allí.fueron al hotel, pero sí que la habilitación del local estaba allí.

Si  reconoce  que  el  oficial  le  pidió  la  habilitación,  mal  podríaSi  reconoce  que  el  oficial  le  pidió  la  habilitación,  mal  podría  

negar que al  exhibírsela no la vio. En el mismo orden, tampoco se puede considerar que dejónegar que al  exhibírsela no la vio. En el mismo orden, tampoco se puede considerar que dejó  

ir solo al oficial para que la constate.ir solo al oficial para que la constate.

De tal modo, ninguna duda cabe que Omar Chabán, al menos enDe tal modo, ninguna duda cabe que Omar Chabán, al menos en  

aquella ocasión, tuvo en su poder la plancheta de habilitación del local. Por lo tanto, no puedeaquella ocasión, tuvo en su poder la plancheta de habilitación del local. Por lo tanto, no puede  

aludir que desconocía la mención que allí se hace sobre la “puerta alternativa”.aludir que desconocía la mención que allí se hace sobre la “puerta alternativa”.

Pero además,  la más elementales reglas de la lógica y sentidoPero además,  la más elementales reglas de la lógica y sentido  

común indican  que una personas con la trayectoria de Chabán en el marco de organización decomún indican  que una personas con la trayectoria de Chabán en el marco de organización de  

recitales  y  explotación  de  locales  comerciales,  jamás  podría  abocarse  a  desempeñar  surecitales  y  explotación  de  locales  comerciales,  jamás  podría  abocarse  a  desempeñar  su  

actividad  laboral  sin  tomar  previo  conocimiento  de  la  habilitación  del  lugar  que  pretendeactividad  laboral  sin  tomar  previo  conocimiento  de  la  habilitación  del  lugar  que  pretende  

utilizar para el desarrollo de sus tareas.  utilizar para el desarrollo de sus tareas.  

Ello  no  resiste  el  más  mínimo  análisis;  un  comerciante  conEllo  no  resiste  el  más  mínimo  análisis;  un  comerciante  con  

alrededor  de veinte  años de experiencia  en el  rubro necesariamente  tiene  que conocer  losalrededor  de veinte  años de experiencia  en el  rubro necesariamente  tiene  que conocer  los  

términos de la habilitación del lugar que explota. términos de la habilitación del lugar que explota. 

Por ende,  sabía  que el  portón debía  estar  expedito en caso dePor ende,  sabía  que el  portón debía  estar  expedito en caso de  

siniestros. siniestros. 

Otro  dato  a  tener  en  cuenta  para  acreditar  que  Omar  ChabánOtro  dato  a  tener  en  cuenta  para  acreditar  que  Omar  Chabán  

sabía la importancia que tenía la puerta en casos de emergencia, es el incendio que se originósabía la importancia que tenía la puerta en casos de emergencia, es el incendio que se originó  

en el lugar el día 1° de mayo en el marco del recital que estaba brindado la banda soporteen el lugar el día 1° de mayo en el marco del recital que estaba brindado la banda soporte  

“Sexto Sentido”. “Sexto Sentido”. 

En aquella oportunidad se abrió la puerta para permitir el egresoEn aquella oportunidad se abrió la puerta para permitir el egreso  

del público, conforme lo dijo el testigo Héctor Damián Albornoz.del público, conforme lo dijo el testigo Héctor Damián Albornoz.

Asimismo, y aún dando por sentado que la puerta de referenciaAsimismo, y aún dando por sentado que la puerta de referencia  

se cerró por pedido de la gente del hotel, mal podría ello redundar en beneficio del acusadose cerró por pedido de la gente del hotel, mal podría ello redundar en beneficio del acusado  
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Chabán,  puesto  que  a  la  luz  de  la  transcendencia  que  tenía  el  portón  como  egresoChabán,  puesto  que  a  la  luz  de  la  transcendencia  que  tenía  el  portón  como  egreso  

indispensable en caso de un siniestro,  tuvo que haber contemplado algún mecanismo paraindispensable en caso de un siniestro,  tuvo que haber contemplado algún mecanismo para  

abrirlo en caso de suceder un hecho de tales características.abrirlo en caso de suceder un hecho de tales características.

Va de suyo que el acusado Omar Chabán, con fecha 5 de agostoVa de suyo que el acusado Omar Chabán, con fecha 5 de agosto  

de 2004, fue notificado personalmente de la siguiente disposición por la Superintendencia dede 2004, fue notificado personalmente de la siguiente disposición por la Superintendencia de  

Bomberos, a saber;  Bomberos, a saber;  “…se le hace saber sobre la necesidad y obligación de que las puertas“…se le hace saber sobre la necesidad y obligación de que las puertas   

deben encontrarse totalmente abiertas y los medios de salida del local expeditos durante lasdeben encontrarse totalmente abiertas y los medios de salida del local expeditos durante las   

horas  que se  desarrolle  la  actividad del  mismo,  para una rápida evacuación  en caso dehoras  que se  desarrolle  la  actividad del  mismo,  para una rápida evacuación  en caso de   

producirse un siniestro. Asimismo, en los sectores de circulación y salida no se deben instalarproducirse un siniestro. Asimismo, en los sectores de circulación y salida no se deben instalar   

elementos  combustibles  limitando  el  uso  de  revestimientos,  decoraciones  de  esaselementos  combustibles  limitando  el  uso  de  revestimientos,  decoraciones  de  esas   

características.  CONSTE.”características.  CONSTE.”.  Al  pie  del  citado  documento  se  encuentra  la  firma  de  Omar.  Al  pie  del  citado  documento  se  encuentra  la  firma  de  Omar  

Chabán –ver índice de prueba, punto 218-.Chabán –ver índice de prueba, punto 218-.

Cabe destacar que si bien la pieza de alusión se corresponde alCabe destacar que si bien la pieza de alusión se corresponde al  

local “Cemento”, lo cierto es que puso en conocimiento del acusado sobre cómo debían estarlocal “Cemento”, lo cierto es que puso en conocimiento del acusado sobre cómo debían estar  

las puertas de egreso de un  local en el transcurso de un evento. Lejos que acatarlas, Chabánlas puertas de egreso de un  local en el transcurso de un evento. Lejos que acatarlas, Chabán  

hizo lo contrario.hizo lo contrario.

Lo hasta aquí señalado evidencia que Omar Emir Chabán teníaLo hasta aquí señalado evidencia que Omar Emir Chabán tenía  

pleno conocimiento que el 30 de diciembre de 2004 el portón situado del lado izquierdo delpleno conocimiento que el 30 de diciembre de 2004 el portón situado del lado izquierdo del  

escenario  se  encontraba  cerrado  con  un  candado,  orden  que  él  mismo  dirigió  hacia  susescenario  se  encontraba  cerrado  con  un  candado,  orden  que  él  mismo  dirigió  hacia  sus  

empleados. También sabía entonces de su importancia en caso de siniestros. empleados. También sabía entonces de su importancia en caso de siniestros. 

Tampoco podía descocer que la verdadera puerta de emergenciaTampoco podía descocer que la verdadera puerta de emergencia  

operaba como medio de egreso y que había vallas tamto allí como en el hall principal porqueoperaba como medio de egreso y que había vallas tamto allí como en el hall principal porque  

justamente él había organizado el espectáculo y además estuvo en el lugar la noche de losjustamente él había organizado el espectáculo y además estuvo en el lugar la noche de los  

hechos. hechos. 

Con relación a las “puertas vaivén” o “puertas cine”, ya dimosCon relación a las “puertas vaivén” o “puertas cine”, ya dimos  

por  acreditado  que  la  estructura  arquitectónica  de  aquellas  obstaculizó  la  evacuación  delpor  acreditado  que  la  estructura  arquitectónica  de  aquellas  obstaculizó  la  evacuación  del  

público  concurrente  del  interior  de  “República  Cromañón”,  extremo que  cobró relevanciapúblico  concurrente  del  interior  de  “República  Cromañón”,  extremo que  cobró relevancia  

naturalmente por el exceso descomunal de personas y el cierre del portón alternativo. naturalmente por el exceso descomunal de personas y el cierre del portón alternativo. 
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Chabán era el  explotador  del local  desde el  mes de marzo deChabán era el  explotador  del local  desde el  mes de marzo de  

2004, lo que denota por sí solo que sabía las condiciones de esas puertas.2004, lo que denota por sí solo que sabía las condiciones de esas puertas.

De tal modo, si tenía conocimiento de las características de lasDe tal modo, si tenía conocimiento de las características de las  

puertas cine,  va de suyo que sabía las limitaciones  que tenía  ese egreso para absorber unpuertas cine,  va de suyo que sabía las limitaciones  que tenía  ese egreso para absorber un  

masivo flujo de personas. masivo flujo de personas. 

Como se acreditó en otro pasaje de la sentencia, el lugar estabaComo se acreditó en otro pasaje de la sentencia, el lugar estaba  

colmado de gente.colmado de gente.

Tal circunstancia, sabida por Chabán, esterilizó los sistemas deTal circunstancia, sabida por Chabán, esterilizó los sistemas de  

salida del establecimiento, puesto que, dadas las dimensiones de las puertas, no podían pasarsalida del establecimiento, puesto que, dadas las dimensiones de las puertas, no podían pasar  

por allí más de dos personas a la vez por cada una de ellas.por allí más de dos personas a la vez por cada una de ellas.

La probada limitación de las puertas “vaivén” era conocida porLa probada limitación de las puertas “vaivén” era conocida por  

el acusado, ayudado por el sentido común y el marco situacional que necesariamente tuvo queel acusado, ayudado por el sentido común y el marco situacional que necesariamente tuvo que  

haber visto desde su lugar –mangrullo de sonido-. En ese punto, nuevamente abona nuestrahaber visto desde su lugar –mangrullo de sonido-. En ese punto, nuevamente abona nuestra  

posición la experiencia que tenía el acusado en eventos de rock –según sus propios dichosposición la experiencia que tenía el acusado en eventos de rock –según sus propios dichos  

desde hace aproximadamente 20 años se dedica al rubro espectáculos-.desde hace aproximadamente 20 años se dedica al rubro espectáculos-.

Además,  también  aquí  vuelven  sus  manifestaciones  realizadasAdemás,  también  aquí  vuelven  sus  manifestaciones  realizadas  

hacia  el  público.  Los  testigos  Federico  Claramut,  Viviana  Noemí  Carro,  Maria  del  Pilarhacia  el  público.  Los  testigos  Federico  Claramut,  Viviana  Noemí  Carro,  Maria  del  Pilar  

Rodríguez  Grellet,  Hernán Ruiz,  Verónica  Schamann  y  Facundo Fernando Tolosa  –entreRodríguez  Grellet,  Hernán Ruiz,  Verónica  Schamann  y  Facundo Fernando Tolosa  –entre  

muchos más- escucharon al acusado expresar que había unas seis mil personas, que no iban amuchos más- escucharon al acusado expresar que había unas seis mil personas, que no iban a  

poder salir todos del lugar y que las puertas no alcanzaban, a la vez que  hacía referencia a lopoder salir todos del lugar y que las puertas no alcanzaban, a la vez que  hacía referencia a lo   

que había sucedido en Paraguay.que había sucedido en Paraguay.

Como  se  puede  advertir,  Omar  Emir  Chabán  tenia  plenoComo  se  puede  advertir,  Omar  Emir  Chabán  tenia  pleno  

conocimiento de que la estructura de las puertas vaivén iba a dificultar la evacuación del local,conocimiento de que la estructura de las puertas vaivén iba a dificultar la evacuación del local,  

máxime cuando estaba colmado de gente y se habían convertido, por su propia obra, en lamáxime cuando estaba colmado de gente y se habían convertido, por su propia obra, en la  

única  vía  de  escape  del  salón  propiamente  dicho,  toda  vez  que  había  cerrado  el  portónúnica  vía  de  escape  del  salón  propiamente  dicho,  toda  vez  que  había  cerrado  el  portón  

alternativo.alternativo.

Finalmente, corresponde aclarar que como la cuestión relativa alFinalmente, corresponde aclarar que como la cuestión relativa al  

cierre  momentáneo  de  los  portones  principales  –las  puertas  violetas-  no  constituyó  uncierre  momentáneo  de  los  portones  principales  –las  puertas  violetas-  no  constituyó  un  
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elemento determinante para la configuración concreta del hecho –según vimos al describir laelemento determinante para la configuración concreta del hecho –según vimos al describir la  

situación típica-, el conocimiento de este extremo no resulta necesario. situación típica-, el conocimiento de este extremo no resulta necesario. 

Con  relación  al  imputado  Diego  Argañaraz,  si  bien  laCon  relación  al  imputado  Diego  Argañaraz,  si  bien  la  

denominada “puerta alternativa” estuvo cerrada durante los tres recitales de “Callejeros” –verdenominada “puerta alternativa” estuvo cerrada durante los tres recitales de “Callejeros” –ver  

declaración  de  Juan  Carlos  Torres-,  el  manager  de  la  banda,  antes  del  suceso,  tomódeclaración  de  Juan  Carlos  Torres-,  el  manager  de  la  banda,  antes  del  suceso,  tomó  

conocimiento de su estado.conocimiento de su estado.

En  primer  término,  porque  los  equipos  no  pudieron  serEn  primer  término,  porque  los  equipos  no  pudieron  ser  

ingresados por el sector del garage ya que el portón estaba cerrado.ingresados por el sector del garage ya que el portón estaba cerrado.

Tal  circunstancia  tuvo que ser  comunicada  al  acusado por lasTal  circunstancia  tuvo que ser  comunicada  al  acusado por las  

personas  que  llevaron  tales  elementos,  dado  que  con  ellos  tenía  un  trato  especial  –verpersonas  que  llevaron  tales  elementos,  dado  que  con  ellos  tenía  un  trato  especial  –ver  

declaración de Fabián Leggio, entre otros asistentes de sonido-.declaración de Fabián Leggio, entre otros asistentes de sonido-.

En mismo orden, lo tuvo que haber visto cuando se acercaba aEn mismo orden, lo tuvo que haber visto cuando se acercaba a  

conversar con los integrantes del grupo “E.S.S.A.”, dado que estaban ubicados en ese sector.conversar con los integrantes del grupo “E.S.S.A.”, dado que estaban ubicados en ese sector.

Al respecto,  José Gabriel  Porticatto,  miembro de aquel grupo,Al respecto,  José Gabriel  Porticatto,  miembro de aquel grupo,  

refirió que durante los eventos musicales Argañaraz se acercaba a preguntarles si “estaba todorefirió que durante los eventos musicales Argañaraz se acercaba a preguntarles si “estaba todo  

bien”.bien”.

Por otra parte, el mismo acusado reconoció que estuvo presentePor otra parte, el mismo acusado reconoció que estuvo presente  

en el salón en horas de la tarde cuando se realizaron las pruebas de sonido.en el salón en horas de la tarde cuando se realizaron las pruebas de sonido.

De tal modo, a la luz de la dimensión que tenía el portón, y suDe tal modo, a la luz de la dimensión que tenía el portón, y su  

cercanía con el escenario, mal pudo no haber advertido que estaba fuera de uso y clausurado.cercanía con el escenario, mal pudo no haber advertido que estaba fuera de uso y clausurado.

Con el conocimiento que tenía, debió requerir la apertura de laCon el conocimiento que tenía, debió requerir la apertura de la  

misma, o al menos exigir, dada su condición de co-organizador del evento, que se encuentremisma, o al menos exigir, dada su condición de co-organizador del evento, que se encuentre  

en condiciones de ser abierta ante la inminencia de un siniestro. en condiciones de ser abierta ante la inminencia de un siniestro. 

Como se advierte  con precisión de lo  hasta  aquí  expuesto,  seComo se advierte  con precisión de lo  hasta  aquí  expuesto,  se  

encuentra  acreditado  que  Diego  Marcelo  Argañaraz  tenía  conocimiento  del  estado  queencuentra  acreditado  que  Diego  Marcelo  Argañaraz  tenía  conocimiento  del  estado  que  

presentaba el portón alternativo la noche del 30 de diciembre de 2004, ya sea por comentariospresentaba el portón alternativo la noche del 30 de diciembre de 2004, ya sea por comentarios  

de terceros, o por la simple percepción de sus sentidos.de terceros, o por la simple percepción de sus sentidos.

En  relación  a  las  demás  vías  de  egreso,  puntualmente  de  lasEn  relación  a  las  demás  vías  de  egreso,  puntualmente  de  las  

“puertas vaiven”, cabe destacar que Diego Marcelo Argañaraz conocía “República Cromañón”“puertas vaiven”, cabe destacar que Diego Marcelo Argañaraz conocía “República Cromañón”  

20302030



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

a raíz de los eventos que el grupo “Callejeros” había realizado en el lugar. No solo en lasa raíz de los eventos que el grupo “Callejeros” había realizado en el lugar. No solo en las  

fechas de los  días 28 y 29 de diciembre, sino también en la inauguración del local en marzofechas de los  días 28 y 29 de diciembre, sino también en la inauguración del local en marzo  

de 2004 y en el recital del mes de mayo de ese mismo año.de 2004 y en el recital del mes de mayo de ese mismo año.

De acuerdo al testimonio que brindó Alfredo Mario Díaz, antesDe acuerdo al testimonio que brindó Alfredo Mario Díaz, antes  

de que comience el show de “Callejeros” la noche del hecho estuvo charlando con Argañarazde que comience el show de “Callejeros” la noche del hecho estuvo charlando con Argañaraz  

en el sector de las boleterías.en el sector de las boleterías.

Tales precisiones, nos permiten inferir que el acusado ArgañarazTales precisiones, nos permiten inferir que el acusado Argañaraz  

tenía conocimiento de las dimensiones y estructura de las “puertas cine”, y que incluso las viotenía conocimiento de las dimensiones y estructura de las “puertas cine”, y que incluso las vio  

el día del hecho.el día del hecho.

La relevancia del panorama que contempló de aquel lugar nosLa relevancia del panorama que contempló de aquel lugar nos  

llevan a afirmar que estaba advertido de la cantidad de gente que estaba ingresando en el local,llevan a afirmar que estaba advertido de la cantidad de gente que estaba ingresando en el local,   

máxime cuando el encuentro con Alfredo Mario Díaz tuvo lugar en tiempo cercano al iniciomáxime cuando el encuentro con Alfredo Mario Díaz tuvo lugar en tiempo cercano al inicio  

del show.del show.

Pero además si estuvo en los sectores de acceso, necesariamentePero además si estuvo en los sectores de acceso, necesariamente  

tuvo que haber visto también que la puerta de emergencia estaba siendo utilizada como vía detuvo que haber visto también que la puerta de emergencia estaba siendo utilizada como vía de  

ingreso y que tanto allí como en el hall principal había vallas. ingreso y que tanto allí como en el hall principal había vallas. 

Por tal motivo, con conocimiento del estado de las puertas y dePor tal motivo, con conocimiento del estado de las puertas y de  

la gran cantidad de gente que iba a asistir, y en definitiva concurrió, no caben dudas que tuvola gran cantidad de gente que iba a asistir, y en definitiva concurrió, no caben dudas que tuvo  

noción de las limitaciones que tenía esa vía de egreso para absorber a toda la masa de personasnoción de las limitaciones que tenía esa vía de egreso para absorber a toda la masa de personas  

que estaban en el interior de local.  Más cuando sabía del cierre del portón alternativo, comoque estaban en el interior de local.  Más cuando sabía del cierre del portón alternativo, como  

acabamos de demostrar. acabamos de demostrar. 

XXII.C.XXII.C.  La  representación  del  peligro.  El  aspecto  volitivo.  La  confianzaLa  representación  del  peligro.  El  aspecto  volitivo.  La  confianza  

racional en la evitación de la lesión. Las cuestiones inherentes a los errores alegados por lasracional en la evitación de la lesión. Las cuestiones inherentes a los errores alegados por las  

defensasdefensas  

Ha quedado acreditado, entonces, que los imputados Chabán yHa quedado acreditado, entonces, que los imputados Chabán y  

Argañaraz conocían los factores causales o de riesgo que constituían la situación típica; quedaArgañaraz conocían los factores causales o de riesgo que constituían la situación típica; queda  

ahora por establecer si, además, se representaron y actualizaron la posible situación de peligroahora por establecer si, además, se representaron y actualizaron la posible situación de peligro  
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común y si sabían que con la realización de la acción salvadora, esto es, suspender el recital,común y si sabían que con la realización de la acción salvadora, esto es, suspender el recital,   

se podía conjurar el potencial lesivo en curso. se podía conjurar el potencial lesivo en curso. 

En este  punto y respecto de Omar Chabán,  resulta  por demásEn este  punto y respecto de Omar Chabán,  resulta  por demás  

claro que era plenamente conciente del peligro común que para los bienes y personas que seclaro que era plenamente conciente del peligro común que para los bienes y personas que se  

encontraban en el interior del recital se podía generar. encontraban en el interior del recital se podía generar. 

Y para probar este extremo, basta solamente recurrir nuevamenteY para probar este extremo, basta solamente recurrir nuevamente  

a las palabras que el nombrado pronunció la noche de los hechos. a las palabras que el nombrado pronunció la noche de los hechos. 

En efecto, más allá de las divergencias que pusimos de resalto enEn efecto, más allá de las divergencias que pusimos de resalto en  

los  testimonios,  los  cierto  es  que  se  encuentra  plenamente  acreditado  que  Chabán  nolos  testimonios,  los  cierto  es  que  se  encuentra  plenamente  acreditado  que  Chabán  no  

solamente  sabía  y  conocía  los  factores  de  riesgo,  sino  que  demás  reflexionó  sobre  ellos.solamente  sabía  y  conocía  los  factores  de  riesgo,  sino  que  demás  reflexionó  sobre  ellos.  

Nuevamente, no solamente dijo que había 6 mil personas, que se podía prender fuego el techo,Nuevamente, no solamente dijo que había 6 mil personas, que se podía prender fuego el techo,  

que no iban a alcanzar las salidas, sino que emitió un pronóstico y dijo que si el lugar seque no iban a alcanzar las salidas, sino que emitió un pronóstico y dijo que si el lugar se  

incendiaba no iban a poder salir y que todos podían morir como en Paraguay. incendiaba no iban a poder salir y que todos podían morir como en Paraguay. 

Aquí  entran a jugar los otros elementos  que marca RodríguezAquí  entran a jugar los otros elementos  que marca Rodríguez  

Montañés para la configuración del tipo subjetivo de un delito de peligro concreto; esto es, elMontañés para la configuración del tipo subjetivo de un delito de peligro concreto; esto es, el   

conocimiento  de  la  inmediatez  de la  posible  lesión  y el  juicio  de  peligro,  donde el  autorconocimiento  de  la  inmediatez  de la  posible  lesión  y el  juicio  de  peligro,  donde el  autor  

reflexiona sobre la inseguridad de su capacidad de evitación. reflexiona sobre la inseguridad de su capacidad de evitación. 

Con lo expuesto hasta aquí, no quedarán dudas que Chabán seCon lo expuesto hasta aquí, no quedarán dudas que Chabán se  

representó la situación de peligro común que se podía generar si el espectáculo continuaba enrepresentó la situación de peligro común que se podía generar si el espectáculo continuaba en  

esas condiciones y que actualizó ese conocimiento. esas condiciones y que actualizó ese conocimiento. 

Al saber que el lugar estaba atestado de personas, que el portónAl saber que el lugar estaba atestado de personas, que el portón  

alternativo estaba cerrado, que el techo se podía prender fuego – tal como había ocurrido en laalternativo estaba cerrado, que el techo se podía prender fuego – tal como había ocurrido en la   

semana  anterior-,  como así  también  que de  comenzar  el  show de  “Callejeros”  el  públicosemana  anterior-,  como así  también  que de  comenzar  el  show de  “Callejeros”  el  público  

necesariamente iba a accionar material pirotécnico, indefectiblemente conocía la situación denecesariamente iba a accionar material pirotécnico, indefectiblemente conocía la situación de  

peligro común en curso y que gran parte de los espectadores quedarían expuestos a dichopeligro común en curso y que gran parte de los espectadores quedarían expuestos a dicho  

peligro. peligro. 

 Pero,  además,  conocía  perfectamente  su  poder  de  detener  el Pero,  además,  conocía  perfectamente  su  poder  de  detener  el  

recital, es decir, su capacidad de realizar la acción indicada; ello así, porque efectivamente lorecital, es decir, su capacidad de realizar la acción indicada; ello así, porque efectivamente lo  

20322032



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

detuvo antes. Cuando se subió a la consola de sonido, paró la música y se dirigió al público, sedetuvo antes. Cuando se subió a la consola de sonido, paró la música y se dirigió al público, se  

demostró a si mismo que la posibilidad de influir en el suceso estaba en sus manos. demostró a si mismo que la posibilidad de influir en el suceso estaba en sus manos. 

Es evidente pues, que si Chabán conocía las circunstancias queEs evidente pues, que si Chabán conocía las circunstancias que  

fundamentan el peligro y su capacidad de evitarlo en los términos aquí expresados y, pese afundamentan el peligro y su capacidad de evitarlo en los términos aquí expresados y, pese a  

ello, dejó transcurrir los acontecimientos en esas condiciones, en la terminología de Rodríguezello, dejó transcurrir los acontecimientos en esas condiciones, en la terminología de Rodríguez  

Montañés, “aceptó”, “consintió” o “se conformó” con la producción de ese peligro común,Montañés, “aceptó”, “consintió” o “se conformó” con la producción de ese peligro común,  

puesto que respecto del peligro en sí mismo no quedaba ya margen de confianza racional en supuesto que respecto del peligro en sí mismo no quedaba ya margen de confianza racional en su  

posibilidad de evitarlo si continuaba permitiendo el desarrollo del espectáculo. posibilidad de evitarlo si continuaba permitiendo el desarrollo del espectáculo. 

Con  esto  queda  demostrado  el  aspecto  volitivo  del  dolo  deCon  esto  queda  demostrado  el  aspecto  volitivo  del  dolo  de  

peligro, según el esquema teórico que venimos manejando. peligro, según el esquema teórico que venimos manejando. 

En este momento,  entonces,  cobra relevancia la cuestión de laEn este momento,  entonces,  cobra relevancia la cuestión de la  

distinción entre el dolo de peligro y el dolo de lesión, a que vinimos haciendo referencia. distinción entre el dolo de peligro y el dolo de lesión, a que vinimos haciendo referencia. 

En  efecto,  hasta  aquí  hemos  demostrado  que  Chabán  seEn  efecto,  hasta  aquí  hemos  demostrado  que  Chabán  se  

representó y aceptó el peligro típico del delito de incendio. Con ello, queda satisfecho el tiporepresentó y aceptó el peligro típico del delito de incendio. Con ello, queda satisfecho el tipo  

subjetivo del tipo base. subjetivo del tipo base. 

Ahora bien, cabe preguntarse si puede predicarse lo mismo sobreAhora bien, cabe preguntarse si puede predicarse lo mismo sobre  

las muertes y las lesiones que tuvieron lugar a consecuencia de ese peligro común. las muertes y las lesiones que tuvieron lugar a consecuencia de ese peligro común. 

  Chabán efectivamente se las representó y sabía de su posibilidad,Chabán efectivamente se las representó y sabía de su posibilidad,  

lo cual está plenamente acreditado porque lo dijo la noche del hecho.     lo cual está plenamente acreditado porque lo dijo la noche del hecho.     

¿Pero ello implica que las aceptó?; o ¿puede hablarse de que,¿Pero ello implica que las aceptó?; o ¿puede hablarse de que,  

más allá de la inseguridad de la situación, todavía tenía un margen de confianza racional en sumás allá de la inseguridad de la situación, todavía tenía un margen de confianza racional en su  

no  producción?  En  otros  términos,  ¿hay  dolo  eventual  de  lesión  o  solo  culpa  conno  producción?  En  otros  términos,  ¿hay  dolo  eventual  de  lesión  o  solo  culpa  con  

representación respecto de las consecuencias lesivas? representación respecto de las consecuencias lesivas? 

Creemos que si bien la situación de peligro común fue aceptadaCreemos que si bien la situación de peligro común fue aceptada  

por Chabán, éste tenía razones legítimas para confiar en que finalmente los resultados lesivospor Chabán, éste tenía razones legítimas para confiar en que finalmente los resultados lesivos  

no se producirían, o que al menos no iban a tener lugar de la manera y en la magnitud en queno se producirían, o que al menos no iban a tener lugar de la manera y en la magnitud en que  

se produjeron. se produjeron. 

Y para ello, vamos a valorar, justamente, algunos elementos queY para ello, vamos a valorar, justamente, algunos elementos que  

si bien nos dieron basamento para afirmar que era conciente del peligro común, a la hora desi bien nos dieron basamento para afirmar que era conciente del peligro común, a la hora de  
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interpretarlos  en relación a los resultados  lesivos finalmente acaecidos,  juegan a  favor delinterpretarlos  en relación a los resultados  lesivos finalmente acaecidos,  juegan a  favor del  

acusado. acusado. 

 En primer término, no puede dejar de valorarse lo sucedido con En primer término, no puede dejar de valorarse lo sucedido con  

los incendios previos en el lugar.los incendios previos en el lugar.

Por un lado, es cierto que los focos ígneos que se acreditaronPor un lado, es cierto que los focos ígneos que se acreditaron  

como producidos en “República Cromañón” los días 1ero. de mayo y el 25 de diciembre decomo producidos en “República Cromañón” los días 1ero. de mayo y el 25 de diciembre de  

2004, permiten tener por probado que Chabán sabía de la posibilidad de un incendio que, por2004, permiten tener por probado que Chabán sabía de la posibilidad de un incendio que, por  

tratarse de un lugar cerrado, podía generar un peligro comunitario. tratarse de un lugar cerrado, podía generar un peligro comunitario. 

Pero, por otro, la precariedad con que finalmente pudieron serPero, por otro, la precariedad con que finalmente pudieron ser  

apagados y la circunstancia de que en definitiva nunca produjeron un resultado lesivo –seaapagados y la circunstancia de que en definitiva nunca produjeron un resultado lesivo –sea  

muerte o lesiones-, permiten afirmar que Chabán podía confiar legítimamente en que pese a lamuerte o lesiones-, permiten afirmar que Chabán podía confiar legítimamente en que pese a la  

inseguridad de la situación, la lesión efectiva se podía evitar. inseguridad de la situación, la lesión efectiva se podía evitar. 

Es decir, que a pesar de todo, y siempre siguiendo la estructuraEs decir, que a pesar de todo, y siempre siguiendo la estructura  

dogmática  de  Rodríguez  Montañés,  Chabán  se  asignaba  una  chance  racional  de  evitar  ladogmática  de  Rodríguez  Montañés,  Chabán  se  asignaba  una  chance  racional  de  evitar  la  

consecuencia dañosa con determinados medios o formas que en otros casos fueron suficientes;consecuencia dañosa con determinados medios o formas que en otros casos fueron suficientes;   

basta ello para negar el dolo de lesión en su obrar. basta ello para negar el dolo de lesión en su obrar. 

Pero además, cuando hablamos de dolo de lesión, sabemos quePero además, cuando hablamos de dolo de lesión, sabemos que  

el autor debe representarse todas las circunstancias fácticas que rodean a la producción delel autor debe representarse todas las circunstancias fácticas que rodean a la producción del  

resultado  típico  y  que  además  debe  conocer  su  concreta  configuración.  Es  decir,  suresultado  típico  y  que  además  debe  conocer  su  concreta  configuración.  Es  decir,  su  

representación debe corresponderse con lo que finalmente se produce en la realidad. representación debe corresponderse con lo que finalmente se produce en la realidad. 

Desde esta perspectiva, no existe indicio o elemento de pruebaDesde esta perspectiva, no existe indicio o elemento de prueba  

alguno  que  torne  factible  sostener  que  Chabán  efectivamente  se  representó  que  comoalguno  que  torne  factible  sostener  que  Chabán  efectivamente  se  representó  que  como  

consecuencia del incendio se iba a producir el deceso de 193 personas de la manera en queconsecuencia del incendio se iba a producir el deceso de 193 personas de la manera en que  

definitivamente acaeció, ni tampoco la cantidad de lesionados. definitivamente acaeció, ni tampoco la cantidad de lesionados. 

Relacionado con este extremo, cobra relevancia la circunstanciaRelacionado con este extremo, cobra relevancia la circunstancia  

de su alegado desconocimiento sobre las características del material que se encontraba ubicadode su alegado desconocimiento sobre las características del material que se encontraba ubicado  

en el techo del local, en lo que respecta a la acción rápida y letal que la emanación de los gasesen el techo del local, en lo que respecta a la acción rápida y letal que la emanación de los gases  

producto de su combustión generó. producto de su combustión generó. 
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En efecto, si bien no podía desconocer que los materiales eranEn efecto, si bien no podía desconocer que los materiales eran  

combustibles porque personalmente ya había experimentado dos incendios anteriores –lo cualcombustibles porque personalmente ya había experimentado dos incendios anteriores –lo cual  

permite  afirmar  la  aceptación  del  peligro-,  lo cierto  es que no tenía  por qué saber que lapermite  afirmar  la  aceptación  del  peligro-,  lo cierto  es que no tenía  por qué saber que la  

ignición de esos productos era capaz de generar el síndrome de asfixia inhalatoria que condujoignición de esos productos era capaz de generar el síndrome de asfixia inhalatoria que condujo  

a la muerte de tantas personas. a la muerte de tantas personas. 

Este defecto de conocimiento, impide definitivamente hablar deEste defecto de conocimiento, impide definitivamente hablar de  

un obrar doloso – de lesión- de Chabán respecto de los resultados lesivos de los concurrentes. un obrar doloso – de lesión- de Chabán respecto de los resultados lesivos de los concurrentes. 

Pero  incluso,  hay  otro  factor  determinante  para  afirmar  quePero  incluso,  hay  otro  factor  determinante  para  afirmar  que  

Chabán no aceptó tales resultados. Chabán no aceptó tales resultados. 

En  tal  sentido,  su  propia  presencia  en  el  lugar  de  losEn  tal  sentido,  su  propia  presencia  en  el  lugar  de  los  

acontecimientos, ubicado dentro del salón, como así también de familiares y allegado suyos,acontecimientos, ubicado dentro del salón, como así también de familiares y allegado suyos,  

constituyen  motivos  más  que  razonables  para  sostener  que  finalmente  confiaba  en que  laconstituyen  motivos  más  que  razonables  para  sostener  que  finalmente  confiaba  en que  la  

lesión no se iba a producir. lesión no se iba a producir. 

Aquí se presenta  una situación similar  a la que nos explicabaAquí se presenta  una situación similar  a la que nos explicaba  

Rodríguez Montañés con el delito doloso de conducción temeraria del Código Penal Español. Rodríguez Montañés con el delito doloso de conducción temeraria del Código Penal Español. 

Si  el  autor  conduce  el  rodado  a  una  velocidad  temeraria,Si  el  autor  conduce  el  rodado  a  una  velocidad  temeraria,  

doblando en una curva cerrada en una montaña, no podrá negar que ha aceptado la efectivadoblando en una curva cerrada en una montaña, no podrá negar que ha aceptado la efectiva  

puesta en peligro propia y ajena, de las cuales era plenamente conciente. puesta en peligro propia y ajena, de las cuales era plenamente conciente. 

Pero seguramente confiaba racionalmente en que la colisión y elPero seguramente confiaba racionalmente en que la colisión y el  

resultado lesivo no iban a tener lugar, porque importaba su propia destrucción. resultado lesivo no iban a tener lugar, porque importaba su propia destrucción. 

Salvando  las  diferencias,  aquí  ocurre  lo  mismo.  Chabán  eraSalvando  las  diferencias,  aquí  ocurre  lo  mismo.  Chabán  era  

plenamente conciente del peligro común que la producción de un foco de fuego podía generarplenamente conciente del peligro común que la producción de un foco de fuego podía generar  

para los bienes y personas que allí se encontraban, incluyendo su propia puesta en peligro.para los bienes y personas que allí se encontraban, incluyendo su propia puesta en peligro.

  Sin embargo, desde un punto de vista volitivo, tenía motivos suficientesSin embargo, desde un punto de vista volitivo, tenía motivos suficientes  

para confiar en que finalmente los resultados materiales lesivos no iban a tener lugar. para confiar en que finalmente los resultados materiales lesivos no iban a tener lugar. 

La cuestión es que en el delito de incendio doloso esto último noLa cuestión es que en el delito de incendio doloso esto último no  

es  necesario;  el  resultado  típico,  como  lo  venimos  exponiendo,  es  el  peligro  común,  quees  necesario;  el  resultado  típico,  como  lo  venimos  exponiendo,  es  el  peligro  común,  que  

Chabán  conocía  y  aceptó.  Dejó  el  bien  jurídico  seguridad  pública  en  manos  del  azar,  alChabán  conocía  y  aceptó.  Dejó  el  bien  jurídico  seguridad  pública  en  manos  del  azar,  al  
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permitir  el  desarrollo  del  espectáculo  en  las  condiciones  de  peligro  en  que  se  estabapermitir  el  desarrollo  del  espectáculo  en  las  condiciones  de  peligro  en  que  se  estaba  

realizando. realizando. 

Estas consideraciones relativas a la imposibilidad de demostrarEstas consideraciones relativas a la imposibilidad de demostrar  

en el caso concreto que Chabán haya obrado con dolo eventual de lesión, son las que nosen el caso concreto que Chabán haya obrado con dolo eventual de lesión, son las que nos  

llevan a descartar la calificación legal del hecho como homicidio doloso que han pregonadollevan a descartar la calificación legal del hecho como homicidio doloso que han pregonado  

algunos acusadores. algunos acusadores. 

Es  que  si  Chabán confiaba  racionalmente  en  que  el  resultadoEs que  si  Chabán confiaba  racionalmente  en  que  el  resultado  

lesivo no iba a tener lugar, como acabamos de demostrar, habrá de negarse definitivamente ellesivo no iba a tener lugar, como acabamos de demostrar, habrá de negarse definitivamente el   

dolo eventual de lesión que se pretendió alegar como basamento de dichas acusaciones. dolo eventual de lesión que se pretendió alegar como basamento de dichas acusaciones. 

A la luz de lo expuesto quedan por analizar las manifestacionesA la luz de lo expuesto quedan por analizar las manifestaciones  

que la defensa técnica de Chabán adujo durante su alegato y si en definitiva éstas se relacionanque la defensa técnica de Chabán adujo durante su alegato y si en definitiva éstas se relacionan  

con el desconocimiento del peligro o de las muertes. con el desconocimiento del peligro o de las muertes. 

  La  defensa,  bajo  la  terminología  de  “error  de  hecho”,  haLa  defensa,  bajo  la  terminología  de  “error  de  hecho”,  ha  

realizado una serie de afirmaciones en pos de negar el conocimiento efectivo que su pupilorealizado una serie de afirmaciones en pos de negar el conocimiento efectivo que su pupilo  

tenía de distintas circunstancias que hacen al tipo penal del incendio doloso. tenía de distintas circunstancias que hacen al tipo penal del incendio doloso. 

Se refirió entre otras cosas a la valoración errónea que realizó delSe refirió entre otras cosas a la valoración errónea que realizó del  

contexto en que se llevó a cabo el recital, al desconocimiento en cuanto a las condiciones decontexto en que se llevó a cabo el recital, al desconocimiento en cuanto a las condiciones de  

habilitación del  local  de baile  clase “c”,  la limitación  que surgía de dicho instrumento  enhabilitación del  local  de baile  clase “c”,  la limitación  que surgía de dicho instrumento  en  

cuanto  a  la  capacidad  admitida  y  finalmente  a  la  existencia  de  paneles  que  considerócuanto  a  la  capacidad  admitida  y  finalmente  a  la  existencia  de  paneles  que  consideró  

ignífugos.ignífugos.

La doctrina moderna agrupa el análisis de estos factores con laLa doctrina moderna agrupa el análisis de estos factores con la  

denominación “error de tipo”.denominación “error de tipo”.

Dice  Cerezo  Mir  Dice  Cerezo  Mir  “el  elemento  intelectual  consiste  en  la“el  elemento  intelectual  consiste  en  la   

conciencia o conocimiento de la realización de los elementos objetivos del tipo…comprendeconciencia o conocimiento de la realización de los elementos objetivos del tipo…comprende   

la  conciencia  de  los  elementos  objetivos  del  tipo  que  concurren  en  el  momento  de  darla  conciencia  de  los  elementos  objetivos  del  tipo  que  concurren  en  el  momento  de  dar   

comienzo  a  la  acción  típica  y  la  previsión  de  la  realización  de  los  restantes  elementoscomienzo  a  la  acción  típica  y  la  previsión  de  la  realización  de  los  restantes  elementos   

objetivos del tipo y, por tanto, de la producción del resultado, en los delitos de resultadoobjetivos del tipo y, por tanto, de la producción del resultado, en los delitos de resultado   

material. En estos delitos, el dolo comprende, asimismo, la previsión del curso causal entre lamaterial. En estos delitos, el dolo comprende, asimismo, la previsión del curso causal entre la   
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acción y el resultado y el conocimiento de las circunstancias que fundamentan la imputaciónacción y el resultado y el conocimiento de las circunstancias que fundamentan la imputación   

objetiva del resultado”objetiva del resultado” (CEREZO MIR, José, ob. cit. pág. 519). (CEREZO MIR, José, ob. cit. pág. 519).

Ya nos hemos ocupado en extenso del conocimiento acabado queYa nos hemos ocupado en extenso del conocimiento acabado que  

poseía el imputado en cuanto al tipo objetivo del delito de peligro concreto. También hemosposeía el imputado en cuanto al tipo objetivo del delito de peligro concreto. También hemos  

descartado que las irregularidades en la habilitación previa del local tengan alguna relevanciadescartado que las irregularidades en la habilitación previa del local tengan alguna relevancia  

en relación a la situación típica descripta. Por lo tanto no nos corresponde adentrarnos en elen relación a la situación típica descripta. Por lo tanto no nos corresponde adentrarnos en el  

desconocimiento de esa situación que se invocara. desconocimiento de esa situación que se invocara. 

También  hemos  dicho  que  estamos  en  presencia  de  un  delitoTambién  hemos  dicho  que  estamos  en  presencia  de  un  delito  

calificado  por  el  resultado,  pues  la  muerte  de  las  193 personas  está  unida  como un pluscalificado  por  el  resultado,  pues  la  muerte  de  las  193 personas  está  unida  como un plus  

imprudente a un hecho de base dolosa de Chabán.imprudente a un hecho de base dolosa de Chabán.

Y es aquí donde podemos trazar un paralelo con las afirmacionesY es aquí donde podemos trazar un paralelo con las afirmaciones  

nuestras del dolo de peligro y la imprudencia con relación a las muertes. nuestras del dolo de peligro y la imprudencia con relación a las muertes. 

  Ello  pues  los  aspectos  señalados  por  el  Dr.  Vicente  D’ÁttoliEllo  pues  los  aspectos  señalados  por  el  Dr.  Vicente  D’Áttoli  

cobran relevancia para afirmar la culpa del comportamiento y descartar así que haya existidocobran relevancia para afirmar la culpa del comportamiento y descartar así que haya existido  

conocimiento y voluntad de realización de las muertes, pero no tienen entidad para descartar elconocimiento y voluntad de realización de las muertes, pero no tienen entidad para descartar el   

dolo con relación al peligro común. dolo con relación al peligro común. 

En efecto,  aquí no negamos que la magnitud de los incendiosEn efecto,  aquí no negamos que la magnitud de los incendios  

anteriores, su extinción, la existencia de mangueras en el local que habían sido utilizados enanteriores, su extinción, la existencia de mangueras en el local que habían sido utilizados en  

una de las ocasiones, fueron sin duda factores que pudieron hacer confiar a Chabán en que seuna de las ocasiones, fueron sin duda factores que pudieron hacer confiar a Chabán en que se  

lograría evitar el resultado muerte y lesiones.  lograría evitar el resultado muerte y lesiones.  

Por otra parte, también sostuvimos que no podía afirmarse que elPor otra parte, también sostuvimos que no podía afirmarse que el  

imputado conociera que ante la combustión del material colocado en el techo se produciría unaimputado conociera que ante la combustión del material colocado en el techo se produciría una  

rápida liberación de gases letales. rápida liberación de gases letales. 

  Debe considerarse entonces en su favor, la existencia de un errorDebe considerarse entonces en su favor, la existencia de un error  

sobre la relación de causalidad, pero no como lo propone la defensa para negar la existencia desobre la relación de causalidad, pero no como lo propone la defensa para negar la existencia de  

la  tipicidad  subjetiva  del  incendio,  sino  para  la  provocación  del  resultado  muerte  de  losla  tipicidad  subjetiva  del  incendio,  sino  para  la  provocación  del  resultado  muerte  de  los  

concurrentes.concurrentes.

Incluso,  también  como  lo  proponen  los  defensores,  puedeIncluso,  también  como  lo  proponen  los  defensores,  puede  

valorarse al fin, y en tren de objetivar su esperanza de no producción del resultado muerte, elvalorarse al fin, y en tren de objetivar su esperanza de no producción del resultado muerte, el   
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corte de sonido que efectuó desde el mangrullo ubicado en la planta baja del local en donde élcorte de sonido que efectuó desde el mangrullo ubicado en la planta baja del local en donde él  

se encontraba.se encontraba.

Si bien ese comportamiento se reveló como estéril para impedirSi bien ese comportamiento se reveló como estéril para impedir  

el  incendio,  fue sí  un intento en pos de evitar  la lesión o muerte  de los asistentes.  En suel incendio,  fue sí  un intento en pos de evitar  la lesión o muerte  de los asistentes.  En su  

representación, y así lo verbalizó en sus declaraciones, el corte de sonido debía servir comorepresentación, y así lo verbalizó en sus declaraciones, el corte de sonido debía servir como  

suficiente advertencia al público de lo que estaba ocurriendo. Amén de ello debe computarsesuficiente advertencia al público de lo que estaba ocurriendo. Amén de ello debe computarse  

objetivamente  en  su favor  que procuró dirigirse  hacia  el  lugar  en  donde se  encontraba  laobjetivamente  en  su favor  que procuró dirigirse  hacia  el  lugar  en  donde se  encontraba  la  

manguera más cercana (con la que erróneamente creyó que sofocaría el incendio), lo que no lemanguera más cercana (con la que erróneamente creyó que sofocaría el incendio), lo que no le  

fue posible precisamente debido al gran número de asistentes al recital.fue posible precisamente debido al gran número de asistentes al recital.

Lo que no advierte  la  defensa es,  justamente,  que todas  estasLo que no advierte  la  defensa es,  justamente,  que todas  estas  

circunstancias que desde aquí no se pretenden negar,  sirven para sustentar que Chabán nocircunstancias que desde aquí no se pretenden negar,  sirven para sustentar que Chabán no  

tenía  dolo eventual  respecto de la  muerte  de las personas.  Pero del  peligro  común,  comotenía  dolo eventual  respecto de la  muerte  de las personas.  Pero del  peligro  común,  como  

resultado típico de la figura básica del incendio, si era plenamente conciente y lo aceptó. Elloresultado típico de la figura básica del incendio, si era plenamente conciente y lo aceptó. Ello  

alcanza para afirmar el dolo de peligro. alcanza para afirmar el dolo de peligro. 

En suma, por las características del manejo de las condiciones deEn suma, por las características del manejo de las condiciones de  

seguridad en que se llevó a cabo el recital del día 30 de diciembre del año 2004 existió unaseguridad en que se llevó a cabo el recital del día 30 de diciembre del año 2004 existió una  

clara representación del peligro para la vida de los asistentes. Las medidas de protección o declara representación del peligro para la vida de los asistentes. Las medidas de protección o de  

“evitación”  (en la  terminología  usada por  su defensor)  se  mostraron  claramente  inútiles  e“evitación”  (en la  terminología  usada por  su defensor)  se  mostraron  claramente  inútiles  e  

irracionales  para  impedir  que  se  produjera  el  incendio,  cuando  por  todo  el  manejo  de  lairracionales  para  impedir  que  se  produjera  el  incendio,  cuando  por  todo  el  manejo  de  la  

situación (disvalor de acción) se la condujo hasta su producción (el disvalor de resultado en elsituación (disvalor de acción) se la condujo hasta su producción (el disvalor de resultado en el  

delito de peligro). Sin embargo existió una confianza racional y objetivada en cuanto a que eldelito de peligro). Sin embargo existió una confianza racional y objetivada en cuanto a que el  

desarrollo del foco ígneo no se concretaría en la muerte y/o lesión de los concurrentes, lo quedesarrollo del foco ígneo no se concretaría en la muerte y/o lesión de los concurrentes, lo que  

permite descartar la figura del homicidio doloso, cometido con dolo eventual. permite descartar la figura del homicidio doloso, cometido con dolo eventual. 

Respecto  de  la  situación  de  Diego  Argañaraz,  ya  hemosRespecto  de  la  situación  de  Diego  Argañaraz,  ya  hemos  

demostrado  que  conocía  las  circunstancias  de  hecho  que  fundamentaban  su  posición  dedemostrado  que  conocía  las  circunstancias  de  hecho  que  fundamentaban  su  posición  de  

garante, como asimismo los factores de riesgo que conformaban la situación típica. garante, como asimismo los factores de riesgo que conformaban la situación típica. 

Ahora bien, la pregunta a efectuarnos en este momento es si elAhora bien, la pregunta a efectuarnos en este momento es si el  

nombrado también se representó y actualizó el peligro común que comportaba la situaciónnombrado también se representó y actualizó el peligro común que comportaba la situación  
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típica y si sabía de su capacidad de detener el curso de los acontecimientos que iban dirigidostípica y si sabía de su capacidad de detener el curso de los acontecimientos que iban dirigidos  

hacia dicho peligro. hacia dicho peligro. 

La respuesta no puede ser más que afirmativa, conforme se pasaLa respuesta no puede ser más que afirmativa, conforme se pasa  

a exponer. a exponer. 

En primer  lugar,  desde su condición de manager  de un grupoEn primer  lugar,  desde su condición de manager  de un grupo  

musical, su conocimiento acabado de que el lugar estaba repleto de gente, de que no todos losmusical, su conocimiento acabado de que el lugar estaba repleto de gente, de que no todos los  

medios  de  salida  se  encontraban  expeditos,  de  los  incendios  anteriores  en  el  local,  comomedios  de  salida  se  encontraban  expeditos,  de  los  incendios  anteriores  en  el  local,  como  

asimismo del empleo de pirotecnia que en forma masiva se efectuaba por los seguidores de laasimismo del empleo de pirotecnia que en forma masiva se efectuaba por los seguidores de la  

banda que él manejaba, conforman un cuadro objetivo que impiden sostener racionalmentebanda que él manejaba, conforman un cuadro objetivo que impiden sostener racionalmente  

que teniendo esa situación a la vista, pueda alegar algún grado de desconocimiento del peligroque teniendo esa situación a la vista, pueda alegar algún grado de desconocimiento del peligro  

inminente de incendio que existía dentro del local. inminente de incendio que existía dentro del local. 

 Pero además y como si esto no resultara de por sí suficiente, el Pero además y como si esto no resultara de por sí suficiente, el  

nombrado Argañaraz actualizó definitivamente esa representación al escuchar el discurso denombrado Argañaraz actualizó definitivamente esa representación al escuchar el discurso de  

Chabán, cosa que reconoció expresamente en una de sus indagatorias incorporadas por lectura.Chabán, cosa que reconoció expresamente en una de sus indagatorias incorporadas por lectura.  

El panorama objetivo así  descripto,  aunado a la recepción delEl panorama objetivo así  descripto,  aunado a la recepción del  

mensaje de Omar Chabán sobre las posibles consecuencias del uso de pirotecnia, ponen enmensaje de Omar Chabán sobre las posibles consecuencias del uso de pirotecnia, ponen en  

evidencia  que  Argañaraz  efectivamente  conocía  la  situación  de peligro  que para  bienes  yevidencia  que  Argañaraz  efectivamente  conocía  la  situación  de peligro  que para  bienes  y  

personas se podía generar con la producción de un incendio inminente. personas se podía generar con la producción de un incendio inminente. 

Aquí  cae  el  razonamiento  de la  defensa  del  manager;  ante  elAquí  cae  el  razonamiento  de la  defensa  del  manager;  ante  el  

conocimiento de ese cuadro objetivo y dada su condición de co-organizador, no podía dejar deconocimiento de ese cuadro objetivo y dada su condición de co-organizador, no podía dejar de  

tomar en serio las manifestaciones que Chabán estaba realizando. tomar en serio las manifestaciones que Chabán estaba realizando. 

La acción típicamente indicada para evitar la producción de eseLa acción típicamente indicada para evitar la producción de ese  

peligro, consistía nada más en dirigirse a los miembros de la banda que manejaba y decirle quepeligro, consistía nada más en dirigirse a los miembros de la banda que manejaba y decirle que  

en esas condiciones no se podía dar comienzo al show. en esas condiciones no se podía dar comienzo al show. 

Si Chabán pudo parar el desarrollo del espectáculo para hablar,Si Chabán pudo parar el desarrollo del espectáculo para hablar,  

el pudo evitar su continuidad tanto dirigiéndose a los miembros de la banda o directamenteel pudo evitar su continuidad tanto dirigiéndose a los miembros de la banda o directamente  

tomando el micrófono. También decidirlo conjuntamente con Argañazar. tomando el micrófono. También decidirlo conjuntamente con Argañazar. 

Sin  embargo,  pese  al  peligro  inminente  de  producción  de  unSin  embargo,  pese  al  peligro  inminente  de  producción  de  un  

incendio, optó por dejar transcurrir el curso de los acontecimientos en la situación descripta, loincendio, optó por dejar transcurrir el curso de los acontecimientos en la situación descripta, lo  
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que al igual que para el caso de Chabán comportó dejar librada la producción del peligro alque al igual que para el caso de Chabán comportó dejar librada la producción del peligro al  

azar; ello importa, en la estructura de Rodríguez Montañés, “aceptar” o “conformarse” con laazar; ello importa, en la estructura de Rodríguez Montañés, “aceptar” o “conformarse” con la  

producción  del  resultado  de  peligro  y  por  ende  permite  afirmar  la  existencia  de  dolo  deproducción  del  resultado  de  peligro  y  por  ende  permite  afirmar  la  existencia  de  dolo  de  

peligro. Esta presente el aspecto volitivo.peligro. Esta presente el aspecto volitivo.

Queda pues por determinar la cuestión inherente a la aceptaciónQueda pues por determinar la cuestión inherente a la aceptación  

del resultado muerte, es decir a las consecuencias lesivas. Y en este punto cobran relevanciadel resultado muerte, es decir a las consecuencias lesivas. Y en este punto cobran relevancia  

defectos de conocimiento que permiten sostener que no hubo dolo eventual de lesión en taldefectos de conocimiento que permiten sostener que no hubo dolo eventual de lesión en tal  

sentido. sentido. 

Tanto la circunstancia de que en los recitales anteriores nunca seTanto la circunstancia de que en los recitales anteriores nunca se  

haya concretado una lesión, la presencia de muchos familiares y amigos dentro del local, comohaya concretado una lesión, la presencia de muchos familiares y amigos dentro del local, como  

así  también  la  confianza  que  podía  descargar  en  Chabán en su calidad  de explotador  delasí  también  la  confianza  que  podía  descargar  en  Chabán en su calidad  de explotador  del   

establecimiento,  constituyen  elementos  que,  valorados  en  forma  conjunta,  nos  llevan  aestablecimiento,  constituyen  elementos  que,  valorados  en  forma  conjunta,  nos  llevan  a  

predicar que en el caso concreto Argañaraz pudo confiar racionalmente en que el resultadopredicar que en el caso concreto Argañaraz pudo confiar racionalmente en que el resultado  

lesivo podía finalmente ser evitado. lesivo podía finalmente ser evitado. 

En referencia concreta a esto último, el defensor de Argañaraz,En referencia concreta a esto último, el defensor de Argañaraz,  

Dr. Bois, ha apuntado a destruir el efectivo conocimiento de la situación riesgosa a partir deDr. Bois, ha apuntado a destruir el efectivo conocimiento de la situación riesgosa a partir de  

estos argumentos, puntualmente a la presencia en el recital de familiares y amigos de su pupiloestos argumentos, puntualmente a la presencia en el recital de familiares y amigos de su pupilo  

(su esposa Romina Branzini falleció víctima de lo ocurrido. Su madre y hermana estuvieron(su esposa Romina Branzini falleció víctima de lo ocurrido. Su madre y hermana estuvieron  

internadas).internadas).

En función a la remisión genérica que el  letrado efectúa a lasEn función a la remisión genérica que el  letrado efectúa a las  

manifestaciones del Dr. Gutiérrez –defensor de otros de los imputados-, es correcto entoncesmanifestaciones del Dr. Gutiérrez –defensor de otros de los imputados-, es correcto entonces  

sostener la consideración de la existencia de un error de tipo de Argañaraz, pero este error sesostener la consideración de la existencia de un error de tipo de Argañaraz, pero este error se  

traduce en una falta de aceptación del resultado de lesión, más no del resultado de peligrotraduce en una falta de aceptación del resultado de lesión, más no del resultado de peligro  

común que comporta el tipo base del incendio. común que comporta el tipo base del incendio. 

Reiteramos  entonces  que  hemos  brindado  suficientes  razonesReiteramos  entonces  que  hemos  brindado  suficientes  razones  

para poder afirmar la existencia de un dolo de peligro en el comportamiento del acusado, nopara poder afirmar la existencia de un dolo de peligro en el comportamiento del acusado, no  

así de dolo de lesión que queda excluido por argumentos similares a los trazados por la propiaasí de dolo de lesión que queda excluido por argumentos similares a los trazados por la propia  

defensa. defensa. 
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En  este  punto  insistimos;  además  de  existir  una  falsaEn  este  punto  insistimos;  además  de  existir  una  falsa  

representación en cuanto al proceso en que derivaría la combustión del material del techo,representación en cuanto al proceso en que derivaría la combustión del material del techo,  

pudo haber una confianza racional en cuanto al poder de evitación del resultado de lesión. Lapudo haber una confianza racional en cuanto al poder de evitación del resultado de lesión. La  

experiencia de Chabán en la explotación de estos locales, el desarrollo de los focos ígneosexperiencia de Chabán en la explotación de estos locales, el desarrollo de los focos ígneos  

anteriores, pudo haberle generado una confianza racional. anteriores, pudo haberle generado una confianza racional. 

Lo que nunca pudo confiar es que el incendio en las condicionesLo que nunca pudo confiar es que el incendio en las condiciones  

en que se desarrollaba el evento, no se iba a producir. El dolo de peligro sí está presente. en que se desarrollaba el evento, no se iba a producir. El dolo de peligro sí está presente. 

Concluimos,  entonces,  diciendo  que  a  través  de  los  actosConcluimos,  entonces,  diciendo  que  a  través  de  los  actos  

positivos de comisión que como co-organizador del recital y manager de la banda “Callejeros”positivos de comisión que como co-organizador del recital y manager de la banda “Callejeros”  

llevó a cabo Diego Marcelo Argañaraz,  se condujo los distintos  focos de peligro hacia  lallevó a cabo Diego Marcelo Argañaraz,  se condujo los distintos  focos de peligro hacia  la  

producción del incendio típico,  omitiendo impedirlo  mediante  la acción esperada desde suproducción del incendio típico,  omitiendo impedirlo  mediante  la acción esperada desde su  

posición de garante específico (interrumpir la presentación de la banda que él manejaba) y queposición de garante específico (interrumpir la presentación de la banda que él manejaba) y que  

no existió ningún defecto en la representación de lo que iba a ocurrir, dejando correr el sucesono existió ningún defecto en la representación de lo que iba a ocurrir, dejando correr el suceso  

hasta  su  concreción  (el  incendio,  el  resultado  en  el  delito  de  peligro  concreto).  Esahasta  su  concreción  (el  incendio,  el  resultado  en  el  delito  de  peligro  concreto).  Esa  

representación y aceptación cabal del riesgo insito en su hacer omisivo (disvalor de acción yrepresentación y aceptación cabal del riesgo insito en su hacer omisivo (disvalor de acción y  

de resultado) no puede afirmarse que haya existido en cuanto a que el incendio fuera a serde resultado) no puede afirmarse que haya existido en cuanto a que el incendio fuera a ser  

“causa inmediata”  de  la  muerte  y/o  lesión de los  concurrentes.  Existió  representación  del“causa inmediata”  de  la  muerte  y/o  lesión de los  concurrentes.  Existió  representación  del  

riesgo que implicaba su conducta, mas no aceptación de la calificante prevista por el art. 186riesgo que implicaba su conducta, mas no aceptación de la calificante prevista por el art. 186  

del Código Penal. del Código Penal. 

XXIII.  Autoría  en “comisión  por  omisión”.  La cuestiónXXIII.  Autoría  en “comisión  por  omisión”.  La cuestión  

inherente a la prohibición de regresoinherente a la prohibición de regreso

Hemos  concluido con el  análisis  del  tipo básico del  delito  deHemos  concluido con el  análisis  del  tipo básico del  delito  de  

incendio doloso previsto en el  artículo 186 del Código Penal y demostramos que en él  seincendio doloso previsto en el  artículo 186 del Código Penal y demostramos que en él  se  

subsumen las omisiones dolosas de Omar Chabán y Diego Argañaraz.  subsumen las omisiones dolosas de Omar Chabán y Diego Argañaraz.  

  Si bien creemos haber sido sobreabundantes a la hora de plasmarSi bien creemos haber sido sobreabundantes a la hora de plasmar  

los  requisitos  de  la  autoría  en  comisión  por  omisión,   resta  efectuar  unas  breveslos  requisitos  de  la  autoría  en  comisión  por  omisión,   resta  efectuar  unas  breves  

consideraciones inherentes al tipo de autoría que pregonamos respecto de las omisiones de losconsideraciones inherentes al tipo de autoría que pregonamos respecto de las omisiones de los  

acusados. acusados. 
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La primera  pregunta es  ¿hay autoría  directa  o  mediata  de losLa primera  pregunta es  ¿hay autoría  directa  o  mediata  de los  

omitentes? omitentes? 

Al respecto, volvemos sobre una jurista española, que ha servidoAl respecto, volvemos sobre una jurista española, que ha servido  

de basamento para nuestra construcción de la tesis del dominio o control sobre el riesgo típicode basamento para nuestra construcción de la tesis del dominio o control sobre el riesgo típico  

para fundar la equivalencia normativa entre la acción y la comisión por omisión. para fundar la equivalencia normativa entre la acción y la comisión por omisión. 

Dice Rodríguez Mesa en un trabajo dedicado a la autoría en laDice Rodríguez Mesa en un trabajo dedicado a la autoría en la  

comisión  por  omisión:  comisión  por  omisión:  “Dado  que  la  equivalencia  de  la  comisión  por  omisión  con  los“Dado  que  la  equivalencia  de  la  comisión  por  omisión  con  los   

supuestos comisivos se construye en referencia a los supuestos de autoría, siempre que losupuestos comisivos se construye en referencia a los supuestos de autoría, siempre que lo   

asumido por el omitente sea el control del riesgo que se realiza en el resultado se podráasumido por el omitente sea el control del riesgo que se realiza en el resultado se podrá   

afirmar  la  ostentación  del  dominio…del  hecho  típico.  Así,  el  omitente  en  comisión  porafirmar  la  ostentación  del  dominio…del  hecho  típico.  Así,  el  omitente  en  comisión  por   

omisión responderá por regla general como autor, pero no por el hecho de haber infringidoomisión responderá por regla general como autor, pero no por el hecho de haber infringido   

un  deber,  sino  porque  domina  o  controla  el  suceso  del  mismo  modo  que  el  autor  porun  deber,  sino  porque  domina  o  controla  el  suceso  del  mismo  modo  que  el  autor  por   

comisión”  comisión”  (RODRÍGUEZ  MESA,  María  José,  “Autoría  y  participación  en  comisión  por(RODRÍGUEZ  MESA,  María  José,  “Autoría  y  participación  en  comisión  por  

omisión”  en  Revista  de  Derecho  Penal,  Autoría  y  Participación-III,  Editorial  Rubinzalomisión”  en  Revista  de  Derecho  Penal,  Autoría  y  Participación-III,  Editorial  Rubinzal  

Culzoni, pág. 198/9).Culzoni, pág. 198/9).

Y refiriéndose al supuesto de autoría en esta forma especial deY refiriéndose al supuesto de autoría en esta forma especial de  

delitos omisivos (comisión por omisión) que aquí se afirma expresadelitos omisivos (comisión por omisión) que aquí se afirma expresa: : “cierto que el no impedir“cierto que el no impedir   

–estando obligado a ello- que otro cometa un delito no tiene por qué significar la atribución–estando obligado a ello- que otro cometa un delito no tiene por qué significar la atribución   

del resultado al omitente a título de autor directo. Para ello, como ya se ha tenido ocasión dedel resultado al omitente a título de autor directo. Para ello, como ya se ha tenido ocasión de   

analizar, se requiere algo más que un mero dominio negativo del hecho- es preciso que elanalizar, se requiere algo más que un mero dominio negativo del hecho- es preciso que el   

omitente tome en sus manos el riesgo; es decir, sea dueño y señor del proceso lesivo. Ahoraomitente tome en sus manos el riesgo; es decir, sea dueño y señor del proceso lesivo. Ahora   

bien, en la medida en que la autoría mediata es, ante todo, una forma de autoría, el autorbien, en la medida en que la autoría mediata es, ante todo, una forma de autoría, el autor   

mediato debe ejercer también –al igual que el autor directo- un dominio positivo del hecho.mediato debe ejercer también –al igual que el autor directo- un dominio positivo del hecho.   

La única diferencia del autor mediato frente al inmediato radica, pues, en la forma de ejercerLa única diferencia del autor mediato frente al inmediato radica, pues, en la forma de ejercer   

el  dominio: dominio de la  acción (u omisión) propia en el  primer caso,  y  dominio de lael dominio: dominio de la  acción (u omisión) propia en el  primer caso,  y  dominio de la   

voluntad del instrumento en el segundo”voluntad del instrumento en el segundo”  (ob. cit. pág. 204/5).(ob. cit. pág. 204/5).

Para  delimitar  que  no  se  trata  aquí  de  supuestos  de  autoríaPara  delimitar  que  no  se  trata  aquí  de  supuestos  de  autoría  

mediata,  sino de autoría  directa  explica  que  mediata,  sino de autoría  directa  explica  que  “en los  supuestos  de omisión idénticos  a la“en los  supuestos  de omisión idénticos  a la   

comisión, el resultado es imputable al omitente a título de autor (directo) no porque hayacomisión, el resultado es imputable al omitente a título de autor (directo) no porque haya   
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realizado –en sentido formal- los actos ejecutivos, sino porque a través de su omisión crearealizado –en sentido formal- los actos ejecutivos, sino porque a través de su omisión crea   

un riesgo estructuralmente idéntico al que se crea mediante la realización activa de losun riesgo estructuralmente idéntico al que se crea mediante la realización activa de los   

actos ejecutivos. La afirmación de la autoría directa en comisión por omisión se sustenta,actos ejecutivos. La afirmación de la autoría directa en comisión por omisión se sustenta,   

pues, en el control o dominio del proceso lesivo principal, y ello con independencia de quepues, en el control o dominio del proceso lesivo principal, y ello con independencia de que   

este acontecer se base en las fuerzas de la naturaleza o en una conducta humana”.este acontecer se base en las fuerzas de la naturaleza o en una conducta humana”.

Es que en definitiva cuando ese tercero deja de dominar el hechoEs que en definitiva cuando ese tercero deja de dominar el hecho  

y el omitente pasa de un dominio potencial a uno fáctico es posible afirmar su autoría (conf.y el omitente pasa de un dominio potencial a uno fáctico es posible afirmar su autoría (conf.  

JESCHECK, ob. cit. pág. 635). El omitente no responde en estos casos por su intervención enJESCHECK, ob. cit. pág. 635). El omitente no responde en estos casos por su intervención en  

un riesgo ajeno, sino por el riesgo normativamente creado con su omisión, y es en ese sentidoun riesgo ajeno, sino por el riesgo normativamente creado con su omisión, y es en ese sentido  

en  el  que  su  aportación  al  hecho  es  una  aportación  de  autor  y  no  de  partícipe  (conf.en  el  que  su  aportación  al  hecho  es  una  aportación  de  autor  y  no  de  partícipe  (conf.  

RODRÍGUEZ MESA, ob. cit. pág. 212).RODRÍGUEZ MESA, ob. cit. pág. 212).

Robles  Planas  parece  visualizar  adecuadamente  la  cuestiónRobles  Planas  parece  visualizar  adecuadamente  la  cuestión  

cuando  afirma  cuando  afirma  “no  debe  perderse  de  vista  que  estamos  ante  supuestos  problemáticos“no  debe  perderse  de  vista  que  estamos  ante  supuestos  problemáticos   

precisamente por el hecho de que, junto a la omisión, aparece la conducta (activa) de unprecisamente por el hecho de que, junto a la omisión, aparece la conducta (activa) de un   

tercero  auto-responsable.  Este  dato  no  sólo  tiene  relevancia  para  la  pregunta  posteriortercero  auto-responsable.  Este  dato  no  sólo  tiene  relevancia  para  la  pregunta  posterior   

relativa a la forma de intervención de los sujetos implicados (como normalmente sólo suelerelativa a la forma de intervención de los sujetos implicados (como normalmente sólo suele   

concederse), sino que desempeña un papel fundamental en la construcción del injusto de laconcederse), sino que desempeña un papel fundamental en la construcción del injusto de la   

intervención por omisión. La tesis básica reza así; en principio a la hora de configurar laintervención por omisión. La tesis básica reza así; en principio a la hora de configurar la   

propia  conducta  nadie  debe  tener  en cuenta  el  hecho de  que  un  tercero  esté  decidido  apropia  conducta  nadie  debe  tener  en cuenta  el  hecho de  que  un  tercero  esté  decidido  a   

cometer  un  delito.  La  auto-responsabilidad  del  tercero  opera  como  garantía  del  propiocometer  un  delito.  La  auto-responsabilidad  del  tercero  opera  como  garantía  del  propio   

ámbito  de  libertad.  Ello  sólo  será  de  otro  modo  allí  donde  a  la  propia  acción  le  esámbito  de  libertad.  Ello  sólo  será  de  otro  modo  allí  donde  a  la  propia  acción  le  es   

inequívocamente inherente el peligro de ser parte de un curso lesivo. Así, para poder afirmarinequívocamente inherente el peligro de ser parte de un curso lesivo. Así, para poder afirmar   

la  intervención  por  omisión  (equivalente  a  la  intervención  activa)  será  necesario  que  ella  intervención  por  omisión  (equivalente  a  la  intervención  activa)  será  necesario  que  el   

propio  ámbito  se  configure  de  tal  modo  que  implique  que  terceros  auto-responsables  lopropio  ámbito  se  configure  de  tal  modo  que  implique  que  terceros  auto-responsables  lo   

conecten  con  la  comisión  de  un  delito.  Sólo  cuando  lo  que  configura  el  omitente  seconecten  con  la  comisión  de  un  delito.  Sólo  cuando  lo  que  configura  el  omitente  se   

caracteriza por el hecho de que va a formar parte inequívocamente de un suceso delictivo acaracteriza por el hecho de que va a formar parte inequívocamente de un suceso delictivo a   

manos de un tercero puede llegar a prohibirse como conducta típica. La peculiaridad de lamanos de un tercero puede llegar a prohibirse como conducta típica. La peculiaridad de la   

intervención  por  omisión  reside,  pues  en que la  omisión  se  inserta  en un desarrollo  queintervención  por  omisión  reside,  pues  en que la  omisión  se  inserta  en un desarrollo  que   

requiere aún de la continuación por parte de otro sujeto para llegar a ser una ejecuciónrequiere aún de la continuación por parte de otro sujeto para llegar a ser una ejecución   
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típica. De esta manera y al igual que sucede con la intervención por vía activa el omitente,típica. De esta manera y al igual que sucede con la intervención por vía activa el omitente,   

responde no sólo de lo omitido aisladamente considerado, sino de la comisión del hecho en suresponde no sólo de lo omitido aisladamente considerado, sino de la comisión del hecho en su   

conjunto,  pues la omisión adquiere el  sentido de formar parte de un todo”conjunto,  pues la omisión adquiere el  sentido de formar parte de un todo” (  “Garantes y ( “Garantes y  

cómplices”, ob. cit. pág. 61/2). cómplices”, ob. cit. pág. 61/2). 

  Ha quedado claro a lo largo de la exposición de la prueba y de laHa quedado claro a lo largo de la exposición de la prueba y de la  

subsunción legal  del  supuesto de hecho tratado,  que el  dominio  que Chabán y Argañarazsubsunción legal  del  supuesto de hecho tratado,  que el  dominio  que Chabán y Argañaraz  

tenían sobre la situación típica era de una intensidad tal que los hacía dueños del procesotenían sobre la situación típica era de una intensidad tal que los hacía dueños del proceso  

lesivo. No corresponde ahondar sobre este punto, pues ya ha sido extensamente abordado a lolesivo. No corresponde ahondar sobre este punto, pues ya ha sido extensamente abordado a lo  

largo de la sentencia. largo de la sentencia. 

Lo que debe resaltarse en este aspecto es que, conforme al marcoLo que debe resaltarse en este aspecto es que, conforme al marco  

teórico que aquí se sigue, ese dominio de las causas del resultado o si se quiere del riesgoteórico que aquí se sigue, ese dominio de las causas del resultado o si se quiere del riesgo  

típico, tal como se verificó en el caso concreto, permiten afirmar que se trató de una autoríatípico, tal como se verificó en el caso concreto, permiten afirmar que se trató de una autoría  

directa en comisión por omisión y que se descarta que haya sido mediata, aún cuando hayadirecta en comisión por omisión y que se descarta que haya sido mediata, aún cuando haya  

existido un tercero que intervino accionando una candela. existido un tercero que intervino accionando una candela. 

Ello  así,  pues  esa  actividad  estaba  unida  necesariamente  a  laEllo  así,  pues  esa  actividad  estaba  unida  necesariamente  a  la  

realización  del  recital  y  era  uno de  los  factores  que,  a  más  de ser  conocidos,  podían  serrealización  del  recital  y  era  uno de  los  factores  que,  a  más  de ser  conocidos,  podían  ser  

dominados por los omitentes, si es que realizaban la acción típicamente indicada. dominados por los omitentes, si es que realizaban la acción típicamente indicada. 

La omisión en este aspecto hace que ese riesgo sea atribuibleLa omisión en este aspecto hace que ese riesgo sea atribuible  

como propio y no como ajeno, y por ello la autoría es directa y no mediata. como propio y no como ajeno, y por ello la autoría es directa y no mediata. 

Al tratar la prohibición de regreso volveremos sobre este puntoAl tratar la prohibición de regreso volveremos sobre este punto  

con mayor profundidad; pero antes queda un interrogante más, esto es, si puede predicarse unacon mayor profundidad; pero antes queda un interrogante más, esto es, si puede predicarse una  

coautoría funcional de Chabán y Argañaraz.  coautoría funcional de Chabán y Argañaraz.  

En su monografía Enrique Gimbernat Ordeig explica que es unEn su monografía Enrique Gimbernat Ordeig explica que es un  

error  exigir  un  acuerdo  previo  como  requisito  de  la  coautoría  funcional.  Repasando  laerror  exigir  un  acuerdo  previo  como  requisito  de  la  coautoría  funcional.  Repasando  la  

jurisprudencia del Tribunal Supremo de España anota que si bien se ha señalado como criteriojurisprudencia del Tribunal Supremo de España anota que si bien se ha señalado como criterio  

genérico  aquella  exigencia,  en  los  casos  concretos  no  se  ha  aplicado  y  le  ha  bastado  ungenérico  aquella  exigencia,  en  los  casos  concretos  no  se  ha  aplicado  y  le  ha  bastado  un  

acuerdo momentáneo.  Y manifiesta sin hesitación  acuerdo momentáneo.  Y manifiesta sin hesitación  “doy un paso más y afirmo; no sólo se“doy un paso más y afirmo; no sólo se   

puede ser autor aunque haya acuerdo de momento, también se puede ser autor directo aunquepuede ser autor aunque haya acuerdo de momento, también se puede ser autor directo aunque   
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no haya acuerdo en absoluto”no haya acuerdo en absoluto” (“Autor  y  cómplice  en derecho penal”,  Editorial  IB de F, (“Autor  y  cómplice  en derecho penal”,  Editorial  IB de F,  

Montevideo, Buenos Aires, 2006, pág. 68 y en particular notas al pie 240 a 247).Montevideo, Buenos Aires, 2006, pág. 68 y en particular notas al pie 240 a 247).

En una posición más moderada y aceptable se ha sostenido queEn una posición más moderada y aceptable se ha sostenido que  

“esta  decisión  común no requiere  una aceptación  expresa,  basta con un  común acuerdo“esta  decisión  común no requiere  una aceptación  expresa,  basta con un  común acuerdo   

implícito,  ni  tampoco  exige  que  todos  los  coautores  actúen  al  mismo  tiempo”  implícito,  ni  tampoco  exige  que  todos  los  coautores  actúen  al  mismo  tiempo”  (ABOSO,(ABOSO,  

Gustavo, “Lineamientos básicos de la coautoría funcional en derecho penal”, en “DogmáticaGustavo, “Lineamientos básicos de la coautoría funcional en derecho penal”, en “Dogmática  

actual de la autoría y la participación criminal”, Editorial Idemsa, Lima, 2007, pág. 32 con citaactual de la autoría y la participación criminal”, Editorial Idemsa, Lima, 2007, pág. 32 con cita  

de Trondle, Fischer y Stratenwerth).de Trondle, Fischer y Stratenwerth).

Lo que nos quiere transmitir es que en definitiva lo importanteLo que nos quiere transmitir es que en definitiva lo importante  

para poder predicar o no la autoría o coautoría en un suceso es el dominio o co-dominio delpara poder predicar o no la autoría o coautoría en un suceso es el dominio o co-dominio del  

hecho.  El  autor  conoce  las  circunstancias  fácticas  que  fundamentan  su  dominio  sobre  elhecho.  El  autor  conoce  las  circunstancias  fácticas  que  fundamentan  su  dominio  sobre  el  

acontecimiento. Este dolo del dominio del hecho es algo más que un mero presupuesto deacontecimiento. Este dolo del dominio del hecho es algo más que un mero presupuesto de  

imputabilidad: es ya una parte integrante del dominio del hecho. Es el tener en las manosimputabilidad: es ya una parte integrante del dominio del hecho. Es el tener en las manos  

dolosamente el desarrollo típico del acontecimiento, la posibilidad de la que es consciente eldolosamente el desarrollo típico del acontecimiento, la posibilidad de la que es consciente el  

agente de poseer la dirección final y conformadora del tipo. El dominio del hecho se da en laagente de poseer la dirección final y conformadora del tipo. El dominio del hecho se da en la   

situación real de la que es consciente de dejar correr, detener o interrumpir según cual sea susituación real de la que es consciente de dejar correr, detener o interrumpir según cual sea su  

comportamiento, la realización del tipo (ob. cit. pág. 107). comportamiento, la realización del tipo (ob. cit. pág. 107). 

Es el dominio o co-dominio sobre el fundamento del resultado enEs el dominio o co-dominio sobre el fundamento del resultado en  

la medida que aceptamos la categorización expuesta desde Schünemann hasta el presente.la medida que aceptamos la categorización expuesta desde Schünemann hasta el presente.

En  palabras  de  Rodríguez  MesaEn  palabras  de  Rodríguez  Mesa  “la  coautoría  como su  propio  nombre  lo“la  coautoría  como su  propio  nombre  lo   

indica, es algo más que la suma de autorías individuales, se trata de la realización conjuntaindica, es algo más que la suma de autorías individuales, se trata de la realización conjunta   

de los actos ejecutivos, del acceso parcial al tipo. Precisamente por ello, no es preciso quede los actos ejecutivos, del acceso parcial al tipo. Precisamente por ello, no es preciso que   

cada uno de los coautores ejecute parcialmente el hecho típico, siendo suficiente con que sucada uno de los coautores ejecute parcialmente el hecho típico, siendo suficiente con que su   

aportación contribuya de forma esencial  a  la  ejecución  o realización  conjunta del  hechoaportación contribuya de forma esencial  a  la  ejecución  o realización  conjunta del  hecho   

típico”…lo  realmente  importante  es  que  mediante  su  contribución  activa  u  omisiva  co-típico”…lo  realmente  importante  es  que  mediante  su  contribución  activa  u  omisiva  co-

dominen positivamente la realización del hecho típico. dominen positivamente la realización del hecho típico. Para que sea apreciable la coautoríaPara que sea apreciable la coautoría   

en comisión por omisión es preciso pues, que la omisión se produzca durante la fase deen comisión por omisión es preciso pues, que la omisión se produzca durante la fase de   

ejecución del hecho y que mediante la no neutralización del riesgo que el omitente se habíaejecución del hecho y que mediante la no neutralización del riesgo que el omitente se había   
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comprometido a contener se preste una contribución independiente y esencial al hecho quecomprometido a contener se preste una contribución independiente y esencial al hecho que   

suponga un co-dominio positivo del hecho típicosuponga un co-dominio positivo del hecho típico…”…”  (“Autoría…”, ob. cit. pág. 200 y ss.).(“Autoría…”, ob. cit. pág. 200 y ss.).  

Ya se explicó cómo Chabán y Argañaraz dominaban en formaYa se explicó cómo Chabán y Argañaraz dominaban en forma  

conjunta  el  desarrollo  del  curso  del  espectáculo  y  cómo  ambos  podían  haber  intervenidoconjunta  el  desarrollo  del  curso  del  espectáculo  y  cómo  ambos  podían  haber  intervenido  

realizando la acción debida para contener y neutralizar el potencial lesivo en curso que sabíanrealizando la acción debida para contener y neutralizar el potencial lesivo en curso que sabían  

y conocían. y conocían. 

Si  bien  no  existe  naturalmente  acuerdo  expreso,  si  lo  huboSi  bien  no  existe  naturalmente  acuerdo  expreso,  si  lo  hubo  

implícito, en la terminología empleada por Aboso. Ambos, teniendo ante su vista los factoresimplícito, en la terminología empleada por Aboso. Ambos, teniendo ante su vista los factores  

causales  que  conformaban  la  situación  típica  y  desde  sus  posiciones  dominantes,  dejaroncausales  que  conformaban  la  situación  típica  y  desde  sus  posiciones  dominantes,  dejaron  

transcurrir el curso de los hechos hasta la realización del incendio; ergo, pues, hay coautoríatranscurrir el curso de los hechos hasta la realización del incendio; ergo, pues, hay coautoría  

en comisión por omisión. en comisión por omisión. 

Corresponde,  ahora  sí,  que  consideremos  una  cuestiónCorresponde,  ahora  sí,  que  consideremos  una  cuestión  

trascendente en nuestro análisis que ha sido objeto de articulación por algunas de las defensas.trascendente en nuestro análisis que ha sido objeto de articulación por algunas de las defensas.

Nos referimos concretamente al hecho comprobado que existenNos referimos concretamente al hecho comprobado que existen  

una o varias personas directamente causantes del incendio al arrojar la o las candelas al techouna o varias personas directamente causantes del incendio al arrojar la o las candelas al techo  

del establecimiento.del establecimiento.

Estamos  hablando  ni  más  ni  menos  de  la  problemática  de  laEstamos  hablando  ni  más  ni  menos  de  la  problemática  de  la  

prohibición de regreso.prohibición de regreso.

Para ello es necesario que brevemente recordemos el origen dePara ello es necesario que brevemente recordemos el origen de  

su formulación y posterior desarrollo.su formulación y posterior desarrollo.

En un  contexto  donde  el  neo-causalismo se  imponía  como laEn un  contexto  donde  el  neo-causalismo se  imponía  como la  

dogmática  mayoritariamente  aceptada  en  el  mundo  occidental  a  principios  del  siglo  XX,dogmática  mayoritariamente  aceptada  en  el  mundo  occidental  a  principios  del  siglo  XX,  

aparece en Alemania la primera formulación de la prohibición de regreso.aparece en Alemania la primera formulación de la prohibición de regreso.

Es una teoría del delito que distinguía un injusto objetivo y elEs una teoría del delito que distinguía un injusto objetivo y el  

otro subjetivo, en el cual la primera categoría debía responder a la pregunta de la imputaciónotro subjetivo, en el cual la primera categoría debía responder a la pregunta de la imputación  

del resultado a una acción determinada y la segunda al nexo psicológico entre el autor y eldel resultado a una acción determinada y la segunda al nexo psicológico entre el autor y el  

hecho.hecho.
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Frank advierte que la teoría de la equivalencia de las condicionesFrank advierte que la teoría de la equivalencia de las condiciones  

que reinaba entonces para explicar la atribución de un resultado a una acción precisaba deque reinaba entonces para explicar la atribución de un resultado a una acción precisaba de  

correcciones por su regresión al infinito.correcciones por su regresión al infinito.

Aparecen entonces pretensiones limitativas de la causalidad, seaAparecen entonces pretensiones limitativas de la causalidad, sea  

a través de las formulaciones de “causa adecuada” o de “causa relevante”.a través de las formulaciones de “causa adecuada” o de “causa relevante”.

En ese contexto, Frank enuncia que no son causa de un resultadoEn ese contexto, Frank enuncia que no son causa de un resultado  

aquellas condiciones anteriores a la que en forma libre y consciente (con dolo y culpabilidad)aquellas condiciones anteriores a la que en forma libre y consciente (con dolo y culpabilidad)  

condujo  a  la  producción  del  resultado.  En  palabras  del  autor,  se  producía  un  quiebre  ocondujo  a  la  producción  del  resultado.  En  palabras  del  autor,  se  producía  un  quiebre  o  

interrupción del nexo causal, pues la intervención posterior dolosa de un tercero supone lainterrupción del nexo causal, pues la intervención posterior dolosa de un tercero supone la  

aparición de una causalidad nueva.aparición de una causalidad nueva.

Adunaba a ello Frank que debía profundizarse en la distinciónAdunaba a ello Frank que debía profundizarse en la distinción  

entre causas y condiciones. Existen por ende condiciones que no son causa del resultado, sientre causas y condiciones. Existen por ende condiciones que no son causa del resultado, si  

ellas son previas a una condición que libre y conscientemente es dirigida a la causación de unellas son previas a una condición que libre y conscientemente es dirigida a la causación de un  

resultado.  En  este  supuesto,  quien  colocó  la  condición  previa,  únicamente  puede  serresultado.  En  este  supuesto,  quien  colocó  la  condición  previa,  únicamente  puede  ser  

considerado partícipe. Consecuencia inevitable de este razonamiento es que si la condiciónconsiderado partícipe. Consecuencia inevitable de este razonamiento es que si la condición  

previa fue puesta a título imprudente quedaría impune (ver desarrollo en extenso en REYESprevia fue puesta a título imprudente quedaría impune (ver desarrollo en extenso en REYES  

ALVARADO, Yesid, ob. cit. pág. 331 y ss.).ALVARADO, Yesid, ob. cit. pág. 331 y ss.).

Esta versión de la “prohibición de regreso” ha sido abandonadaEsta versión de la “prohibición de regreso” ha sido abandonada  

mayoritariamente  en  la  doctrina.  Al  respecto  basta  con  sólo  citar  la  opinión  de  Roxinmayoritariamente  en  la  doctrina.  Al  respecto  basta  con  sólo  citar  la  opinión  de  Roxin  

(“Observaciones a la prohibición de regreso” en “La teoría del delito en la discusión actual”,(“Observaciones a la prohibición de regreso” en “La teoría del delito en la discusión actual”,  

Editorial Jurídica Grijley,  Lima, 2007, pág. 113 y ss. y su fórmula del favorecimiento a laEditorial Jurídica Grijley,  Lima, 2007, pág. 113 y ss. y su fórmula del favorecimiento a la   

reconocible  propensión  al  hecho)  o  a  su  reformulación  en  Jakobs  (“Derecho Penal.  Partereconocible  propensión  al  hecho)  o  a  su  reformulación  en  Jakobs  (“Derecho Penal.  Parte  

General. Editorial Marcial Pons, Madrid, 1995, pág. 257 y ss.).General. Editorial Marcial Pons, Madrid, 1995, pág. 257 y ss.).

En una formulación que aceptamos y de la que hemos partido,En una formulación que aceptamos y de la que hemos partido,  

entendida la acción humana como acción libre, colocando la perspectiva de la libertad porentendida la acción humana como acción libre, colocando la perspectiva de la libertad por  

delante de la situación naturalística (del determinismo) la prohibición de regreso se vuelve adelante de la situación naturalística (del determinismo) la prohibición de regreso se vuelve a  

categorizar y alcanza su definitivo esplendor.categorizar y alcanza su definitivo esplendor.

En  palabras  de  Hruschka  (“Imputación  y  derecho  penal”En  palabras  de  Hruschka  (“Imputación  y  derecho  penal”  

Editorial B de F., Montevideo, Buenos Aires, 2009, pág. 224) Editorial B de F., Montevideo, Buenos Aires, 2009, pág. 224) “si consideramos un proceso“si consideramos un proceso   

20472047



que nos interesa como una acción libre, entonces no lo contemplamos como causado…puestoque nos interesa como una acción libre, entonces no lo contemplamos como causado…puesto   

que  el  significado  de  la  palabra  libre  supone  independencia  de  lo  precedente,  de  lasque  el  significado  de  la  palabra  libre  supone  independencia  de  lo  precedente,  de  las   

condiciones  que  determinan  la  acción.  …Si  alguien,  que  actúa  libremente  y  al  que  porcondiciones  que  determinan  la  acción.  …Si  alguien,  que  actúa  libremente  y  al  que  por   

consiguiente  puede  imputarse  la  acción,  realiza  un  tipo  delictivo….entonces  lo  llamamosconsiguiente  puede  imputarse  la  acción,  realiza  un  tipo  delictivo….entonces  lo  llamamos   

autor…De donde se sigue que lo que se halla tras un autor al que se imputa una acción comoautor…De donde se sigue que lo que se halla tras un autor al que se imputa una acción como   

libre no puede aportar causa alguna que produzca la acción libre”libre no puede aportar causa alguna que produzca la acción libre”. . 

En forma terminante  En forma terminante  “quien se halle tras dicha acción libre ni“quien se halle tras dicha acción libre ni   

ha causado el resultado descrito en el tipo delictivo producido por el autor principal, ni haha causado el resultado descrito en el tipo delictivo producido por el autor principal, ni ha   

causado la acción descrita en el tipo del delito del autor principal. Si el autor principal actúacausado la acción descrita en el tipo del delito del autor principal. Si el autor principal actúa   

libremente entonces no hay nada más que haya de ser causado”libremente entonces no hay nada más que haya de ser causado” (ob. cit. pág. 225). (ob. cit. pág. 225).

Para determinar este concepto de libertad que torna operativa laPara determinar este concepto de libertad que torna operativa la  

prohibición  de  regreso  Hruschka  explica:  prohibición  de  regreso  Hruschka  explica:  “no  es  libre  una  acción  si  alguien  actúa  en“no  es  libre  una  acción  si  alguien  actúa  en   

situación de ignorantia facti, en una situación de error sobre un elemento fáctico relevante…situación de ignorantia facti, en una situación de error sobre un elemento fáctico relevante…

Los afectados actúan de forma no libre en el sentido de sin volición”Los afectados actúan de forma no libre en el sentido de sin volición” (ob. cit. pág. 243). (ob. cit. pág. 243).

Profundizando la defensa de este concepto, desde una dogmáticaProfundizando la defensa de este concepto, desde una dogmática  

aceptable conforme los parámetros que nos hemos fijado, Naucke afirma que si la producciónaceptable conforme los parámetros que nos hemos fijado, Naucke afirma que si la producción  

del resultado por el autor que actúa con dolo es obra voluntaria de éste, su acaecimiento no esdel resultado por el autor que actúa con dolo es obra voluntaria de éste, su acaecimiento no es  

dominable por la voluntad del primer actuante y por lo tanto éste debe permanecer impunedominable por la voluntad del primer actuante y por lo tanto éste debe permanecer impune  

(“Sobre la prohibición de regreso en derecho penal” Universidad del Externado de Colombia.(“Sobre la prohibición de regreso en derecho penal” Universidad del Externado de Colombia.  

Colección Estudios n° 11, Bogotá, 1998, pág. 44).Colección Estudios n° 11, Bogotá, 1998, pág. 44).

Se sabe que en nuestra doctrina nacional, Edgardo A. Donna esSe sabe que en nuestra doctrina nacional, Edgardo A. Donna es  

un férreo defensor de la prohibición de regreso (“El concepto de autoría y la teoría de losun férreo defensor de la prohibición de regreso (“El concepto de autoría y la teoría de los  

aparatos  de  poder  de  Roxin”  en  “Nuevas  formulaciones  en  las  ciencias  penales”.  Libroaparatos  de  poder  de  Roxin”  en  “Nuevas  formulaciones  en  las  ciencias  penales”.  Libro  

homenaje a Claus Roxin, ob. cit. pág. 295 y ss.).homenaje a Claus Roxin, ob. cit. pág. 295 y ss.).

Esquematizando el concepto de acción libre que fundamenta suEsquematizando el concepto de acción libre que fundamenta su  

posición sostiene:posición sostiene:

“1)…la explicación de la acción no puede ser reducida a una“1)…la explicación de la acción no puede ser reducida a una   

explicación causal sin perdida de significado. 2)…la noción de causa tiene que ser analizadaexplicación causal sin perdida de significado. 2)…la noción de causa tiene que ser analizada   

a  partir  de  la  noción  de  acción…3)…la  noción  paradigmática  de  acción  es  la  accióna  partir  de  la  noción  de  acción…3)…la  noción  paradigmática  de  acción  es  la  acción   
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intencional y ello requiere la posibilidad de haber actuado de manera diferente”intencional y ello requiere la posibilidad de haber actuado de manera diferente”  (ob. cit. pág. (ob. cit. pág.  

323).323).

Agrega  más  adelante  que  no  habrá  un  actuar  libre  cuando  elAgrega  más  adelante  que  no  habrá  un  actuar  libre  cuando  el  

sujeto padezca un error sobre las circunstancias de hecho relevantes o el llamado error de tiposujeto padezca un error sobre las circunstancias de hecho relevantes o el llamado error de tipo  

(ob.  cit.  pág.  324).  Es que en estos casos el  sujeto no ha actuado libremente,  esto es con(ob.  cit.  pág.  324).  Es que en estos casos el  sujeto no ha actuado libremente,  esto es con  

voluntariedad,  aunque sí con volición (ob. cit.  pág.  325). Para ser autor se debe poseer elvoluntariedad,  aunque sí con volición (ob. cit.  pág.  325). Para ser autor se debe poseer el  

dominio del hecho (ibidem pág. 326).dominio del hecho (ibidem pág. 326).

Lo que ocurre es que el error de tipo  Lo que ocurre es que el error de tipo  “no anula la libertad de“no anula la libertad de   

acción,  pero  sí  determina  la  ausencia  de  una  decisión  autónoma”acción,  pero  sí  determina  la  ausencia  de  una  decisión  autónoma” (BOLEA  BARDÓN, (BOLEA  BARDÓN,  

Carolina  “La autoría  mediata  en  algunos  supuestos  de  error”  en “Dogmática  actual  de  laCarolina  “La autoría  mediata  en  algunos  supuestos  de  error”  en “Dogmática  actual  de  la  

autoría…” ob. cit. pág. 177).autoría…” ob. cit. pág. 177).

Sentado lo expuesto y fijada posición en relación a la prohibiciónSentado lo expuesto y fijada posición en relación a la prohibición  

de regreso corresponde que analicemos, ahora sí, el caso sometido a juzgamiento.de regreso corresponde que analicemos, ahora sí, el caso sometido a juzgamiento.

La prueba reunida ha podido determinar con certeza que quien oLa prueba reunida ha podido determinar con certeza que quien o  

quienes arrojaron las candelas la noche del 30 de diciembre del año 2004 fueron asistentes alquienes arrojaron las candelas la noche del 30 de diciembre del año 2004 fueron asistentes al  

recital del grupo “Callejeros”.recital del grupo “Callejeros”.

Las  candelas  y el  distinto material  pirotécnico  que se accionóLas candelas  y el  distinto material  pirotécnico  que se accionó  

aquella  noche  fueron  ingresados  merced  al  deficiente  cacheo  instrumentado  por  Diegoaquella  noche  fueron  ingresados  merced  al  deficiente  cacheo  instrumentado  por  Diego  

Marcelo Argañaraz y el grupo de seguridad contratado por éste.Marcelo Argañaraz y el grupo de seguridad contratado por éste.

Su encendido formaba parte de la habitualidad de los recitalesSu encendido formaba parte de la habitualidad de los recitales  

del grupo. Sobradas constancias hay de ello.del grupo. Sobradas constancias hay de ello.

También  era  una  constante  en  el  local  “República  deTambién  era  una  constante  en  el  local  “República  de  

Cromañón”.Cromañón”.

Las conductas previas al episodio concreto de detonación de lasLas conductas previas al episodio concreto de detonación de las  

candelas dan la pauta objetiva que respondían a un rito de recibimiento del grupo musicalcandelas dan la pauta objetiva que respondían a un rito de recibimiento del grupo musical  

“Callejeros”.“Callejeros”.

También  que  esa  secuencia,  esa  repetición  de  formas,También  que  esa  secuencia,  esa  repetición  de  formas,  

habitualmente era obra de sus más conspicuos seguidores (“la familia piojosa” y “el fondo nohabitualmente era obra de sus más conspicuos seguidores (“la familia piojosa” y “el fondo no  

fisura”).fisura”).
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De la manera en que han quedado fijados los hechos de aquellaDe la manera en que han quedado fijados los hechos de aquella  

noche uno o más sujetos accionaron candela/s que inician el foco ígneo.noche uno o más sujetos accionaron candela/s que inician el foco ígneo.

Va  de  suyo  que  estas  personas  desconocían  los  factores  deVa  de  suyo  que  estas  personas  desconocían  los  factores  de  

peligro  que  fueran  individualizados  en  la  situación  típica  que  es  objeto  de  reproche,  apeligro  que  fueran  individualizados  en  la  situación  típica  que  es  objeto  de  reproche,  a  

excepción del exceso de concurrentes que, como ya dijimos era una cuestión evidente.excepción del exceso de concurrentes que, como ya dijimos era una cuestión evidente.

En  efecto,  desconocían  la  situación  de  las  puertas  de  salida,En  efecto,  desconocían  la  situación  de  las  puertas  de  salida,  

también la naturaleza y alta combustividad del material con que se recubría el techo. también la naturaleza y alta combustividad del material con que se recubría el techo. 

En suma, carecían del dominio del riesgo que sí fue predicado enEn suma, carecían del dominio del riesgo que sí fue predicado en  

relación a Chabán y Argañaraz.relación a Chabán y Argañaraz.

Al no tener conocimiento del contexto de la situación, existía enAl no tener conocimiento del contexto de la situación, existía en  

él o ellos un error de tipo en cuanto a la producción del peligro. él o ellos un error de tipo en cuanto a la producción del peligro. 

No eran libres en el sentido de acción libre y voluntaria orientadaNo eran libres en el sentido de acción libre y voluntaria orientada  

a  la  producción  del  resultado  “peligro”  –el  incendio-,  necesario  para  afirmar  sua  la  producción  del  resultado  “peligro”  –el  incendio-,  necesario  para  afirmar  su  

comportamiento doloso.comportamiento doloso.

Ergo, no resultará posible invocar la prohibición de regreso. AúnErgo, no resultará posible invocar la prohibición de regreso. Aún  

aceptando, como aceptamos, su actual formulación.aceptando, como aceptamos, su actual formulación.

Que  se  entienda  bien,  no  es  que  estemos  afirmando  aquí  laQue  se  entienda  bien,  no  es  que  estemos  afirmando  aquí  la  

existencia de una autoría mediata de Chabán y de Argañaraz en relación a los “instrumentos”existencia de una autoría mediata de Chabán y de Argañaraz en relación a los “instrumentos”  

(la o las personas que arrojaran las bengalas). Ya hemos explicado con Rodríguez Meza que si(la o las personas que arrojaran las bengalas). Ya hemos explicado con Rodríguez Meza que si   

bien  la  estructura  aparece  afín,  en  realidad  se  trata  de  un  supuesto  de  autoría  directa  obien  la  estructura  aparece  afín,  en  realidad  se  trata  de  un  supuesto  de  autoría  directa  o  

inmediata por el “dominio sobre el fundamento del resultado”. Ese o esos terceros formabaninmediata por el “dominio sobre el fundamento del resultado”. Ese o esos terceros formaban  

parte del contexto de la situación peligrosa dominada por los autores, con lo/s que debíanparte del contexto de la situación peligrosa dominada por los autores, con lo/s que debían  

contar, pues la omisión adquiere el sentido de formar parte de un todo. contar, pues la omisión adquiere el sentido de formar parte de un todo. 

Pero la prohibición de regreso volverá al primer plano de análisisPero la prohibición de regreso volverá al primer plano de análisis  

cuando se analice la situación del resto de los imputados.cuando se analice la situación del resto de los imputados.

Es que si nosotros hemos afirmado el dominio del fundamentoEs que si nosotros hemos afirmado el dominio del fundamento  

del  resultado  por  parte  de  Emir  Omar  Chabán  y  de  Diego  Marcelo  Argañaraz,  no  podrádel  resultado  por  parte  de  Emir  Omar  Chabán  y  de  Diego  Marcelo  Argañaraz,  no  podrá  

considerarse  la  existencia  de  otros  autores.  Vuelven  a  cobrar  sentido  las  advertencias  deconsiderarse  la  existencia  de  otros  autores.  Vuelven  a  cobrar  sentido  las  advertencias  de  

Hruschka, no hay autor detrás de un autor libre.Hruschka, no hay autor detrás de un autor libre.
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Por lo tanto el análisis de esas situaciones individuales deberáPor lo tanto el análisis de esas situaciones individuales deberá  

partir de este presupuesto dogmático. partir de este presupuesto dogmático. 

Podría objetarse aún una cuestión al razonamiento que hacemosPodría objetarse aún una cuestión al razonamiento que hacemos  

respecto a que los sujetos que arrojaron la/s candela/s no tenían conocimiento de los riesgos derespecto a que los sujetos que arrojaron la/s candela/s no tenían conocimiento de los riesgos de  

producción del resultado de peligro.  producción del resultado de peligro.  

En efecto, se podría pensar que como Chabán hizo la advertenciaEn efecto, se podría pensar que como Chabán hizo la advertencia  

que tomamos como parte del juicio de peligro que realizó Argañaraz, los concurrentes tambiénque tomamos como parte del juicio de peligro que realizó Argañaraz, los concurrentes también  

debieron actualizar ese peligro luego del discurso. debieron actualizar ese peligro luego del discurso. 

Sin embargo, esto no supera el siguiente análisis. Sin embargo, esto no supera el siguiente análisis. 

En primer lugar, el conocimiento de Argañaraz de cada uno deEn primer lugar, el conocimiento de Argañaraz de cada uno de  

los  riesgos  fue  certero  conforme  lo  hemos  demostrado.  Como  organizador  y  atento  a  lalos  riesgos  fue  certero  conforme  lo  hemos  demostrado.  Como  organizador  y  atento  a  la  

actividad que desempeñó durante los tres recitales en el lugar no podía desconocer ninguno deactividad que desempeñó durante los tres recitales en el lugar no podía desconocer ninguno de  

los  factores  que  integraban  la  denominada  situación  típica.  Esto  ya  lo  demostramoslos  factores  que  integraban  la  denominada  situación  típica.  Esto  ya  lo  demostramos  

acabadamente al fundar el tipo subjetivo. En ese contexto las manifestaciones de Chabán noacabadamente al fundar el tipo subjetivo. En ese contexto las manifestaciones de Chabán no  

podían resultar para Argañaraz irrelevantes.   podían resultar para Argañaraz irrelevantes.   

Pero  además,  de  acuerdo  a  la  prueba  producida  en  el  juicio,Pero  además,  de  acuerdo  a  la  prueba  producida  en  el  juicio,  

resulta inequívoco afirmar que los jóvenes que concurrieron esa noche restaron todo tipo deresulta inequívoco afirmar que los jóvenes que concurrieron esa noche restaron todo tipo de  

relevancia al discurso de Chabán. relevancia al discurso de Chabán. 

Muchos se lo tomaron en broma y reaccionaron insultándolo. Muchos se lo tomaron en broma y reaccionaron insultándolo. 

Al  respecto,  resulta  ilustrativo  lo  dicho  por  Gisela  AndreaAl  respecto,  resulta  ilustrativo  lo  dicho  por  Gisela  Andrea  

Contrera, en tanto recordó que luego del discurso de Chabán el público no depuso su actitud.Contrera, en tanto recordó que luego del discurso de Chabán el público no depuso su actitud.

Más aún, Sebastián Darío Fernández destacó que la gente “chiflóMás aún, Sebastián Darío Fernández destacó que la gente “chifló  

y puteó” al acusado cuando solicitó que no tiren más pirotecnia.y puteó” al acusado cuando solicitó que no tiren más pirotecnia.

Por  otra  parte,  Gustavo  Martín  Pascual  dijo  que  la  gente  “sePor  otra  parte,  Gustavo  Martín  Pascual  dijo  que  la  gente  “se  

tomaba como a risa” las cosas que decía Chabán, justamente por la forma en que pronunciabatomaba como a risa” las cosas que decía Chabán, justamente por la forma en que pronunciaba  

su discurso.su discurso.

A su vez, Diego Ariel Monges Torres expresó que debido al tonoA su vez, Diego Ariel Monges Torres expresó que debido al tono  

desafiante  y la furia que había generado el  discurso de Omar Emir Chabán, debió salir eldesafiante  y la furia que había generado el  discurso de Omar Emir Chabán, debió salir el  

cantante Patricio Santos Fontanet para “calmar los ánimos”.cantante Patricio Santos Fontanet para “calmar los ánimos”.
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Concuerdan con los extremos  enunciados  las  declaraciones  deConcuerdan con los extremos  enunciados  las  declaraciones  de  

los  testigos  Alejandro  Humberto  Fernández  Roa,  Victoria  Elena  García,  María  Sollos  testigos  Alejandro  Humberto  Fernández  Roa,  Victoria  Elena  García,  María  Sol  

Demergassi, Rodrigo Nicolás Figueroa, Gabriel Alejandro García, Pablo Nicolás Lucero Sosa,Demergassi, Rodrigo Nicolás Figueroa, Gabriel Alejandro García, Pablo Nicolás Lucero Sosa,  

Sebastián Alexis Lezcano y Silvio Fidel Maltese –entre otros-, quienes dijeron que cuandoSebastián Alexis Lezcano y Silvio Fidel Maltese –entre otros-, quienes dijeron que cuando  

Chabán le pidió al público que no tire pirotecnia, los concurrentes no depusieron su actitud eChabán le pidió al público que no tire pirotecnia, los concurrentes no depusieron su actitud e  

incluso lo insultaron y silbaron.incluso lo insultaron y silbaron.

En definitiva, la prueba del juicio permite sostener con certezaEn definitiva, la prueba del juicio permite sostener con certeza  

que  el  público  no  le  dio  entidad  a  las  manifestaciones  de  Chabán;  por  ende,  no  puedeque  el  público  no  le  dio  entidad  a  las  manifestaciones  de  Chabán;  por  ende,  no  puede  

sostenerse  que  aquellos  que  arrojaran  las  candelas  hayan  obrado  con  el  conocimientosostenerse  que  aquellos  que  arrojaran  las  candelas  hayan  obrado  con  el  conocimiento  

actualizado del peligro que se generaba, justamente, por desconocer en concreto los elementosactualizado del peligro que se generaba, justamente, por desconocer en concreto los elementos  

que conformaban la situación típica. que conformaban la situación típica. 

  Por tanto, se descarta a su respecto un obrar doloso y desde estaPor tanto, se descarta a su respecto un obrar doloso y desde esta  

perspectiva no opera para Chabán y Argañaraz la prohibición de regreso en el sentido que aquíperspectiva no opera para Chabán y Argañaraz la prohibición de regreso en el sentido que aquí  

se defiende. se defiende. 

XXIV.  El  delito  calificado  por  el  resultado.XXIV.  El  delito  calificado  por  el  resultado.  

Agravante. Competencia de la víctima. Imprudencia.Agravante. Competencia de la víctima. Imprudencia.

El delito de incendio se agrava, según el inciso 5to. del artículoEl delito de incendio se agrava, según el inciso 5to. del artículo  

186 del Código Penal, cuando el hecho fuere causa inmediata de la muerte de una persona. 186 del Código Penal, cuando el hecho fuere causa inmediata de la muerte de una persona. 

Se plantea aquí la problemática de que el tipo en cuestión se trataSe plantea aquí la problemática de que el tipo en cuestión se trata  

de  aquellos  que  han  sido  definidos  como  “delitos  cualificados  por  el  resultado”.  Estade  aquellos  que  han  sido  definidos  como  “delitos  cualificados  por  el  resultado”.  Esta  

construcción ha sido muy criticada en doctrina (por todos DONNA, Edgardo A. “Derechoconstrucción ha sido muy criticada en doctrina (por todos DONNA, Edgardo A. “Derecho  

Penal. Parte General. Tomo II. Editorial Rubinzal Culzoni, Bs. As., 2008, pág. 402).Penal. Parte General. Tomo II. Editorial Rubinzal Culzoni, Bs. As., 2008, pág. 402).

Siguiendo al  citado jurista,  el  problema es que la formulaciónSiguiendo al  citado jurista,  el  problema es que la formulación  

legal no aclara ni especifica cómo debe ser imputado al autor el resultado final. Aquello dellegal no aclara ni especifica cómo debe ser imputado al autor el resultado final. Aquello del  

nexo (objetivo y subjetivo) entre la conducta inicial y el resultado final. nexo (objetivo y subjetivo) entre la conducta inicial y el resultado final. 

Le  asiste  razón cuando expresa  Le  asiste  razón cuando expresa  “en nuestra  opinión  el  único“en nuestra  opinión  el  único   

modo de que estas formas especiales de tipicidad resulten válidas, desde el punto de vistamodo de que estas formas especiales de tipicidad resulten válidas, desde el punto de vista   

constitucional, es que únicamente pueda configurarse el delito cuando en el caso concreto elconstitucional, es que únicamente pueda configurarse el delito cuando en el caso concreto el   
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resultado no sea sólo causado desde el punto de vista objetivo por la acción del autor, sinoresultado no sea sólo causado desde el punto de vista objetivo por la acción del autor, sino   

que, además, pueda ser imputado a título de imprudencia. De otro modo se vería afectadoque, además, pueda ser imputado a título de imprudencia. De otro modo se vería afectado   

seriamente  el  principio  de  culpabilidad,  al  permitir  casos  de  responsabilidad  penalseriamente  el  principio  de  culpabilidad,  al  permitir  casos  de  responsabilidad  penal   

meramente objetiva…se debe exigir que exista una relación subjetiva,  tanto con el primermeramente objetiva…se debe exigir que exista una relación subjetiva,  tanto con el primer   

delito como con el segundo, caso contrario, no se podrá imputar el segundo de ellos al autor”delito como con el segundo, caso contrario, no se podrá imputar el segundo de ellos al autor”  

(ob. cit. pág. 402/3).(ob. cit. pág. 402/3).

Reforzando  estas  afirmaciones  el  Ministro  Eugenio  ZaffaroniReforzando  estas  afirmaciones  el  Ministro  Eugenio  Zaffaroni  

expresa “expresa “en las últimas décadas se rechaza abiertamente el versari en los llamados delitosen las últimas décadas se rechaza abiertamente el versari en los llamados delitos   

calificados por el resultado…la imputación por la mera causación es inadmisible en el estadocalificados por el resultado…la imputación por la mera causación es inadmisible en el estado   

actual de la ciencia jurídico penal, no ya en cuanto a imputación subjetiva de ese resultado,actual de la ciencia jurídico penal, no ya en cuanto a imputación subjetiva de ese resultado,   

sino incluso para la misma imputación objetiva del mismo…”sino incluso para la misma imputación objetiva del mismo…” (considerando 5° de su voto en (considerando 5° de su voto en  

“Antiñir, Omar Manuel y otros s/ homicidio en riña y lesiones leves en riña y en concurso“Antiñir, Omar Manuel y otros s/ homicidio en riña y lesiones leves en riña y en concurso  

real”, A. 2450, XXXXVIII).real”, A. 2450, XXXXVIII).

En similares  términos  se ha expresado en dicho precedente  elEn similares  términos  se ha expresado en dicho precedente  el  

Ministro  Carlos  Fayt  al  afirmar  Ministro  Carlos  Fayt  al  afirmar  “el  principio  de  responsabilidad  penal  personal  (o  de“el  principio  de  responsabilidad  penal  personal  (o  de   

culpabilidad por el  hecho propio) como corolario del de legalidad y el  de presunción deculpabilidad por el  hecho propio) como corolario del de legalidad y el  de presunción de   

inocencia consagrados en nuestra Constitución Nacional, se erigen como garantías básicas –inocencia consagrados en nuestra Constitución Nacional, se erigen como garantías básicas –

sustancial e instrumental, respectivamente- del individuo frente al poder penal del Estado.sustancial e instrumental, respectivamente- del individuo frente al poder penal del Estado.   

Sabido es que el principio de culpabilidad exige como primer elemento ‘la personalidad oSabido es que el principio de culpabilidad exige como primer elemento ‘la personalidad o   

suidad de la acción, que designa la susceptibilidad de adscripción material del delito a lasuidad de la acción, que designa la susceptibilidad de adscripción material del delito a la   

persona de su autor, esto es, la relación de causalidad que vincula recíprocamente decisiónpersona de su autor, esto es, la relación de causalidad que vincula recíprocamente decisión   

del reo, acción y resultado del delito’ (Luigi Ferrajoli, Derecho y Razón, ed. Trotta, Madrid,del reo, acción y resultado del delito’ (Luigi Ferrajoli, Derecho y Razón, ed. Trotta, Madrid,   

1995,  pág.  490).  Desde  esta  concepción,  queda excluida  del  nexo  causal  toda  forma de1995,  pág.  490).  Desde  esta  concepción,  queda excluida  del  nexo  causal  toda  forma de   

responsabilidad objetiva por hechos de otro”responsabilidad objetiva por hechos de otro” (considerando 5° de su voto). (considerando 5° de su voto).

Roxin se ha ocupado profusamente del tema (“Derecho Penal”.Roxin se ha ocupado profusamente del tema (“Derecho Penal”.  

Parte General. Tomo I, Editorial Civitas, Madrid, 1997, pág. 330 y ss.).Parte General. Tomo I, Editorial Civitas, Madrid, 1997, pág. 330 y ss.).

Explica que se trata de combinaciones de dolo-imprudencia, queExplica que se trata de combinaciones de dolo-imprudencia, que  

son criticables por la excesiva penalidad y que en definitiva hallarían su solución a través de lason criticables por la excesiva penalidad y que en definitiva hallarían su solución a través de la  

regla  de los  concursos  (relativizando  esta  afirmación  y demostrando  que en determinadosregla  de los  concursos  (relativizando  esta  afirmación  y demostrando  que en determinados  
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casos el  concurso ideal  no soluciona  satisfactoriamente  el  punto,  HIRSCH, Hans Joaquín,casos el  concurso ideal  no soluciona  satisfactoriamente  el  punto,  HIRSCH, Hans Joaquín,  

“Obras  completas”,  Tomo  II,  pág.  297).  Sin  embargo,  admite  que  el  legislador  no  está“Obras  completas”,  Tomo  II,  pág.  297).  Sin  embargo,  admite  que  el  legislador  no  está  

obligado a  renunciar  a  la  construcción  de estos  tipos,  los  que  deberían  ser  limitados  a  laobligado a  renunciar  a  la  construcción  de estos  tipos,  los  que  deberían  ser  limitados  a  la  

provocación “provocación “temeraria del resultado más grave”temeraria del resultado más grave” (ROXIN, ob. cit. pág. 331, más categórico (ROXIN, ob. cit. pág. 331, más categórico  

en el sentido de su admisión HIRSCH, ob. cit. pág. 305).en el sentido de su admisión HIRSCH, ob. cit. pág. 305).

De consuno con lo que ya  se viene exponiendo afirma que elDe consuno con lo que ya  se viene exponiendo afirma que el  

resultado debe haberse provocado al menos por imprudencia.resultado debe haberse provocado al menos por imprudencia.

Aclara que el legislador sólo ha prescrito una cualificación por elAclara que el legislador sólo ha prescrito una cualificación por el  

resultado en determinados delitos  debido a su tendencia  general  a  provocar consecuenciasresultado en determinados delitos  debido a su tendencia  general  a  provocar consecuencias  

graves, sólo aquellos resultados que surgen del peligro típico del delito base.graves, sólo aquellos resultados que surgen del peligro típico del delito base.

Debe  tenerse  presente  que  el  criterio  de  la  inmediatez  es  unDebe  tenerse  presente  que  el  criterio  de  la  inmediatez  es  un  

elemento de la imprudencia misma.elemento de la imprudencia misma.

Coincidimos con el autor en que no puede elaborarse un criterioCoincidimos con el autor en que no puede elaborarse un criterio  

general de interpretación sino que éste nos vendrá dado por el análisis específico del tipo penalgeneral de interpretación sino que éste nos vendrá dado por el análisis específico del tipo penal  

en cuestión.en cuestión.

Y en una posición más afín con las líneas de dogmática fijadasY en una posición más afín con las líneas de dogmática fijadas  

en esta sentencia José Cerezo Mir ha afirmado: en esta sentencia José Cerezo Mir ha afirmado: “en los delitos calificados por el resultado, al“en los delitos calificados por el resultado, al   

ser  en  realidad  figuras  delictivas  complejas  de  acciones  dolosas  e  imprudentes,…laser  en  realidad  figuras  delictivas  complejas  de  acciones  dolosas  e  imprudentes,…la   

relevancia de la relación de causalidad entre la conducta básica dolosa y el resultado dolosorelevancia de la relación de causalidad entre la conducta básica dolosa y el resultado doloso   

o imprudente se regirá por los mismos criterios que en los delitos dolosos e imprudentes”o imprudente se regirá por los mismos criterios que en los delitos dolosos e imprudentes”   

(“Obras completas”, Tomo I, Ara Editores, Lima, 2006, pág. 436).(“Obras completas”, Tomo I, Ara Editores, Lima, 2006, pág. 436).

Aceptamos  con  él  la  aseveración  que  reza  Aceptamos  con  él  la  aseveración  que  reza  “en  los  delitos“en  los  delitos   

calificados  por  el  resultado no basta,  sin  embargo,  con  la  existencia  de una relación  decalificados  por  el  resultado no basta,  sin  embargo,  con  la  existencia  de una relación  de   

causalidad constatada con arreglo a la teoría de la equivalencia de las condiciones entre lacausalidad constatada con arreglo a la teoría de la equivalencia de las condiciones entre la   

acción básica dolosa y el resultado que determina la aplicación de una pena más elevada,acción básica dolosa y el resultado que determina la aplicación de una pena más elevada,   

tanto si éste es dolo como imprudente. Es preciso, como señaló v. Kries, que el resultadotanto si éste es dolo como imprudente. Es preciso, como señaló v. Kries, que el resultado   

aparezca como realización del peligro (tendencia) implícito en la conducta inicial dolosa. Esaparezca como realización del peligro (tendencia) implícito en la conducta inicial dolosa. Es   

preciso que el resultado fuera objetivamente previsible” preciso que el resultado fuera objetivamente previsible” (ob. cit. pág. 483).(ob. cit. pág. 483).

20542054



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Yendo al análisis del tipo penal en cuestión, el inciso 5° del art.Yendo al análisis del tipo penal en cuestión, el inciso 5° del art.  

186 exige que el resultado muerte deba estar en una relación causal directa con la conducta186 exige que el resultado muerte deba estar en una relación causal directa con la conducta  

típica. “Causa inmediata de la muerte de alguna persona” en palabras del legislador.típica. “Causa inmediata de la muerte de alguna persona” en palabras del legislador.

Se ha demostrado en forma acabada que la muerte de las 193Se ha demostrado en forma acabada que la muerte de las 193  

personas  que  se  tuvo  por  acreditada  y  las  heridas  a  más  de  un  millar  de  testigos  fuepersonas  que  se  tuvo  por  acreditada  y  las  heridas  a  más  de  un  millar  de  testigos  fue  

consecuencia directa de los gases que se desprendieron por la combustión del material delconsecuencia directa de los gases que se desprendieron por la combustión del material del  

techo  del  local,  con  la  única  excepción  de  Florencia  Laura  Diez,  quien  falleció  portecho  del  local,  con  la  única  excepción  de  Florencia  Laura  Diez,  quien  falleció  por  

aplastamiento al intentar abandonar el lugar repleto de dichos gases (“asfixia por compresiónaplastamiento al intentar abandonar el lugar repleto de dichos gases (“asfixia por compresión  

toracoabdominal”,  ver  legajo  de  fallecidos  nro.  47),  resultado  que  de  todos  modos  fuetoracoabdominal”,  ver  legajo  de  fallecidos  nro.  47),  resultado  que  de  todos  modos  fue  

producto del peligro específico que el siniestro comportó. producto del peligro específico que el siniestro comportó. 

Por lo cual ninguna duda nos cabe que la relación de causalidadPor lo cual ninguna duda nos cabe que la relación de causalidad  

se encuentra presente. Causalidad física que satisface el tipo objetivo exigido por la figura ense encuentra presente. Causalidad física que satisface el tipo objetivo exigido por la figura en  

análisis e imputación normativa del resultado a la acción.análisis e imputación normativa del resultado a la acción.

No vamos a evitar un tema que arduamente ha trabajado la teoríaNo vamos a evitar un tema que arduamente ha trabajado la teoría  

de la imputación objetiva y se refiere a lo que se conoce como “conducta de la víctima”, quede la imputación objetiva y se refiere a lo que se conoce como “conducta de la víctima”, que  

en determinados supuestos excluye la posibilidad de atribuir objetivamente un resultado a laen determinados supuestos excluye la posibilidad de atribuir objetivamente un resultado a la  

acción.acción.

Esto en razón de la opinión que en nuestra doctrina nacional haEsto en razón de la opinión que en nuestra doctrina nacional ha  

seguido Sebastián Soler  al  afirmar  que se excluye   la consideración  del agravante  cuandoseguido Sebastián Soler  al  afirmar  que se excluye   la consideración  del agravante  cuando  

“aquel que habiéndose salvado vuelve para rescatar algo”. Se afirma que existiría una con-“aquel que habiéndose salvado vuelve para rescatar algo”. Se afirma que existiría una con-

causa voluntaria y libre que transforma a la acción de incendio en causa mediata (ob. cit., pág.causa voluntaria y libre que transforma a la acción de incendio en causa mediata (ob. cit., pág.  

584).584).

Tomemos el  ejemplo paradigmático de Gabriela  Borras, quienTomemos el  ejemplo paradigmático de Gabriela  Borras, quien  

fallece después de haber re-ingresado al local República de Cromañón intentando rescatar a sufallece después de haber re-ingresado al local República de Cromañón intentando rescatar a su  

madre.madre.

Es Guillermo Fierro quien ha analizado con extrema agudeza elEs Guillermo Fierro quien ha analizado con extrema agudeza el  

punto, en posición a la que adherimos: punto, en posición a la que adherimos: “reviste particular consideración la descripción que el“reviste particular consideración la descripción que el   

legislador ha efectuado en el art. 186 inc. 5°, figura en la que contempla una clara hipótesislegislador ha efectuado en el art. 186 inc. 5°, figura en la que contempla una clara hipótesis   

de  muerte  preterintencional  (pues  si  el  autor  incendió  para  matar,  la  conducta  quedade  muerte  preterintencional  (pues  si  el  autor  incendió  para  matar,  la  conducta  queda   
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atrapada por el art. 80, inc. 5° del Cód. Penal) en la cual no se ha limitado a utilizar el verboatrapada por el art. 80, inc. 5° del Cód. Penal) en la cual no se ha limitado a utilizar el verbo   

causare tal como lo hizo en el inc. 2° del mencionado precepto y en todos los demás supuestoscausare tal como lo hizo en el inc. 2° del mencionado precepto y en todos los demás supuestos   

precedentemente señalados, sino que incorporó especialmente la expresión ‘si el hecho fuereprecedentemente señalados, sino que incorporó especialmente la expresión ‘si el hecho fuere   

causa inmediata de muerte de alguna persona’, con la que el Código se ha apartado de lacausa inmediata de muerte de alguna persona’, con la que el Código se ha apartado de la   

regla  general  en  la  materia  que  hemos  señalado  en  los  otros  casos.  El  origen  de  estaregla  general  en  la  materia  que  hemos  señalado  en  los  otros  casos.  El  origen  de  esta   

modificación se encuentra en el proyecto del Poder Ejecutivo de 1960 (Soler), en su art. 242,modificación se encuentra en el proyecto del Poder Ejecutivo de 1960 (Soler), en su art. 242,   

inc. b; el autor de la misma expresa que dicha limitación a los principios generales se inspirainc. b; el autor de la misma expresa que dicha limitación a los principios generales se inspira   

en la concepción de Beling, según la cual en materia de causalidad es preciso ser muy cautoen la concepción de Beling, según la cual en materia de causalidad es preciso ser muy cauto   

en cuanto a los principios generales y es preferible estar a lo que cada figura dispone segúnen cuanto a los principios generales y es preferible estar a lo que cada figura dispone según   

las  exigencias  previstas  al  construirla  Agrega  Soler  que  la  restricción  impuesta  no  eslas  exigencias  previstas  al  construirla  Agrega  Soler  que  la  restricción  impuesta  no  es   

original, pues en el derecho comparado también se ha incorporado a los textos respectivos yoriginal, pues en el derecho comparado también se ha incorporado a los textos respectivos y   

el  alemán va aún más allá,  pues para agravar  el  incendio requiere que la  muerte  de lael  alemán va aún más allá,  pues para agravar  el  incendio requiere que la  muerte  de la   

persona haya ocurrido en el momento del hecho y encontrándose la víctima en el local opersona haya ocurrido en el momento del hecho y encontrándose la víctima en el local o   

inmueble incendiado”inmueble incendiado” (“Causalidad e imputación”, Editorial Astrea, 2002, pág. 469 y 470). (“Causalidad e imputación”, Editorial Astrea, 2002, pág. 469 y 470).

Hacemos  un  alto  aquí  para  señalar  que  el  propio  imputadoHacemos  un  alto  aquí  para  señalar  que  el  propio  imputado  

Chabán  ha  pretendido  circunscribir  el  resultado  muerte  de  las  personas  a  aquellos  cuyaChabán  ha  pretendido  circunscribir  el  resultado  muerte  de  las  personas  a  aquellos  cuya  

defunción fuese constatada en el interior del local. Con esta aclaración queda claro que esadefunción fuese constatada en el interior del local. Con esta aclaración queda claro que esa  

concepción no se corresponde con la fórmula adoptada por el legislador argentino.concepción no se corresponde con la fórmula adoptada por el legislador argentino.

Pero Fierro va aún más allá y criticando el pensamiento de SolerPero Fierro va aún más allá y criticando el pensamiento de Soler  

refiere:  refiere:  “el criterio de Soler es que debe excluirse como comprendido en la agravante,  a“el criterio de Soler es que debe excluirse como comprendido en la agravante,  a   

quien fallece trabajando en la extinción del siniestro y a quien, habiéndose salvado vuelve aquien fallece trabajando en la extinción del siniestro y a quien, habiéndose salvado vuelve a   

rescatar  algo  pues,  según  su  punto  de  vista,  en  tal  caso  se  habría  roto  la  relación  derescatar  algo  pues,  según  su  punto  de  vista,  en  tal  caso  se  habría  roto  la  relación  de   

inmediatez, inmediatez, criterio que no compartimos pues tal circunstancia no es sino una consecuenciacriterio que no compartimos pues tal circunstancia no es sino una consecuencia   

igualmente directa del peligro que inspira a la figura comentadaigualmente directa del peligro que inspira a la figura comentada (sin destacado en original) (sin destacado en original)..   

Sí coincidimos, en cambio, cuando, al precisar la limitación y alcance que le asigna a laSí coincidimos, en cambio, cuando, al precisar la limitación y alcance que le asigna a la   

causa inmediata del incendio, explosión o inundación, no exige que el sujeto muera quemado,causa inmediata del incendio, explosión o inundación, no exige que el sujeto muera quemado,   

despedazado  o  ahogado,  pues  bien  puede  ocurrir  que  fallezca  asfixiado  por  el  humo,despedazado  o  ahogado,  pues  bien  puede  ocurrir  que  fallezca  asfixiado  por  el  humo,   

golpeado  por  una  viga  que  se  desploma  o  por  un  infarto  provocado  por  la  situacióngolpeado  por  una  viga  que  se  desploma  o  por  un  infarto  provocado  por  la  situación   

experimentada”experimentada” (ob. cit. pág. 470).  (ob. cit. pág. 470). 
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Con lo cual todas  las muertes  y lesiones que se comprobaronCon lo  cual todas  las muertes  y lesiones que se comprobaron  

sucedidas bajo estos parámetros (y la de Gabriela Borrás así ocurrió) fueron causa inmediatasucedidas bajo estos parámetros (y la de Gabriela Borrás así ocurrió) fueron causa inmediata  

del incendio, producto del dolo de peligro y previsibilidad del resultado.del incendio, producto del dolo de peligro y previsibilidad del resultado.

Pero aún dentro de los partidarios de la teoría de la imputaciónPero aún dentro de los partidarios de la teoría de la imputación  

objetiva seguiría existiendo atribución normativa del resultado púes  objetiva seguiría existiendo atribución normativa del resultado púes  “tanto la conformidad“tanto la conformidad   

como los consentimientos excluyentes de tipicidad y de antijuridicidad tienen como esencialcomo los consentimientos excluyentes de tipicidad y de antijuridicidad tienen como esencial   

distintivo la presencia de una voluntad del titular del bien, de manera que recurriendo a undistintivo la presencia de una voluntad del titular del bien, de manera que recurriendo a un   

símil podría decirse que la conformidad y el consentimiento suponen una dolosa aceptaciónsímil podría decirse que la conformidad y el consentimiento suponen una dolosa aceptación   

del  daño”del  daño” (REYES ALVARADO, Yesid  “Imputación  objetiva”,  Editorial  Temis,  Bogotá, (REYES ALVARADO, Yesid  “Imputación  objetiva”,  Editorial  Temis,  Bogotá,  

2005, pág. 174).2005, pág. 174).

Y  para  terminar,  es  Maurach  quien  aborda  el  punto:  Y  para  terminar,  es  Maurach  quien  aborda  el  punto:  “la“la   

causalidad  del  resultado  también  concurre  cuando  éste  sólo  ha  podido  adquirir  sucausalidad  del  resultado  también  concurre  cuando  éste  sólo  ha  podido  adquirir  su   

configuración concreta debido a la conducta (p. ej. el descuido) de la víctima…configuración concreta debido a la conducta (p. ej. el descuido) de la víctima… la relaciónla relación   

causal existe cuando el morador vuelve a entrar a la casa en llamas debido a la acción decausal existe cuando el morador vuelve a entrar a la casa en llamas debido a la acción de   

un incendiario, con el fin de rescatar bienes, y muere a causa de los gases producidos por elun incendiario, con el fin de rescatar bienes, y muere a causa de los gases producidos por el   

fuego”fuego” (el destacado es propio) (ob. cit. pág. 325/6). (el destacado es propio) (ob. cit. pág. 325/6).

Este razonamiento nos lleva a descartar que el fallecimiento delEste razonamiento nos lleva a descartar que el fallecimiento del  

Sr. Gerardo Humberto Rossi (legajo n°  194) pueda ser considerado como producto de losSr. Gerardo Humberto Rossi (legajo n°  194) pueda ser considerado como producto de los  

hechos ocurridos el 30 de diciembre. Es que las conclusiones de la autopsia realizada revelanhechos ocurridos el 30 de diciembre. Es que las conclusiones de la autopsia realizada revelan  

que que “del análisis de las constancias médicas adjuntadas a autos con las historias clínicas de“del análisis de las constancias médicas adjuntadas a autos con las historias clínicas de   

los  Hospitales  Penna,  Fernández  y  Muñiz,  y  de los  estudios  complementarios  efectuados,los  Hospitales  Penna,  Fernández  y  Muñiz,  y  de los  estudios  complementarios  efectuados,   

surge que GERARDO HUMBERTO ROSSI padecía  SIDA con inmuno-supresión severa ysurge que GERARDO HUMBERTO ROSSI padecía  SIDA con inmuno-supresión severa y   

meningoencefalitis tuberculosa, con serología para tuberculosis y para Ebstein-Barr positiva,meningoencefalitis tuberculosa, con serología para tuberculosis y para Ebstein-Barr positiva,   

y surge también que la evolución es la verosímil de un paciente  con SIDA avanzado…noy surge también que la evolución es la verosímil de un paciente  con SIDA avanzado…no   

existe entonces relación comprobada entre intoxicación aguda por monóxido de carbono yexiste entonces relación comprobada entre intoxicación aguda por monóxido de carbono y   

linfoma  del  sistema  nervioso  central,  tumor  de  gran  malignidad  que  constituye  unalinfoma  del  sistema  nervioso  central,  tumor  de  gran  malignidad  que  constituye  una   

complicación tardía de los pacientes con SIDA”complicación tardía de los pacientes con SIDA” (informe del 15 de mayo de 2006 y obrante a (informe del 15 de mayo de 2006 y obrante a  

fs. 54/7 de su legajo).fs. 54/7 de su legajo).
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Más allá de esta última consideración, resulta claro que el restoMás allá de esta última consideración, resulta claro que el resto  

de las muertes,  es  decir,  las  193 que fueron objeto de reproche en las indagatorias  de losde las muertes,  es  decir,  las  193 que fueron objeto de reproche en las indagatorias  de los  

acusados,  han quedado comprendidas  en la  agravante,  en tanto  resultaron  la  consecuenciaacusados,  han quedado comprendidas  en la  agravante,  en tanto  resultaron  la  consecuencia  

específica del peligro inherente a la realización del tipo básico del incendio. específica del peligro inherente a la realización del tipo básico del incendio. 

Por lo demás, como aquí se trata de un hecho único, es evidentePor lo demás, como aquí se trata de un hecho único, es evidente  

que la concurrencia de 1432 lesionados no multiplica el delito. Respecto de ellas, se da unque la concurrencia de 1432 lesionados no multiplica el delito. Respecto de ellas, se da un  

concurso  aparente  de  leyes  por  consunción,  en  tanto  la  gravedad  de  la  figura  escogida,concurso  aparente  de  leyes  por  consunción,  en  tanto  la  gravedad  de  la  figura  escogida,  

incendio  doloso  seguido  de  muerte,  absorbe  el  contenido  de  ilicitud  de  las  lesiones,  sinincendio  doloso  seguido  de  muerte,  absorbe  el  contenido  de  ilicitud  de  las  lesiones,  sin  

perjuicio de la valoración que se hará al momento de fijar la pena.  perjuicio de la valoración que se hará al momento de fijar la pena.  

En  palabras  de  Stratenwerth,  habrá  relación  de  consunciónEn  palabras  de  Stratenwerth,  habrá  relación  de  consunción  

“cuando la realización de un tipo delictivo más grave incluya, al menos por regla general, la“cuando la realización de un tipo delictivo más grave incluya, al menos por regla general, la   

realización de otro menos grave. En estos casos cabe suponer que el marco penal más graverealización de otro menos grave. En estos casos cabe suponer que el marco penal más grave   

ya tiene en cuenta esta constelación típica”ya tiene en cuenta esta constelación típica” (STRATENWERTH, Günther, Derecho Penal, (STRATENWERTH, Günther, Derecho Penal,  

ob. cit. pág. 543).ob. cit. pág. 543).

En otro orden, recordemos que al exponer el marco dogmático deEn otro orden, recordemos que al exponer el marco dogmático de  

los delitos cualificados por el resultado, hemos afirmado que para que esta clase de figuraslos delitos cualificados por el resultado, hemos afirmado que para que esta clase de figuras  

resulte legítima desde la óptica del principio de culpabilidad, la consecuencia calificante deberesulte legítima desde la óptica del principio de culpabilidad, la consecuencia calificante debe  

poder ser atribuida al autor del delito base, al menos, a título de imprudencia. poder ser atribuida al autor del delito base, al menos, a título de imprudencia. 

  Tratando  de  mantener  una  lógica  desde  lo  conceptual,Tratando  de  mantener  una  lógica  desde  lo  conceptual,  

realizaremos el estudio de la conducta imprudente para la imputación de los resultados derealizaremos el estudio de la conducta imprudente para la imputación de los resultados de  

muerte a Emir Omar Chabán y Diego Marcelo Argañaraz.muerte a Emir Omar Chabán y Diego Marcelo Argañaraz.   

Coincidimos  en  que  la  pena  del  delito  imprudente  expresa  elCoincidimos  en  que  la  pena  del  delito  imprudente  expresa  el  

desvalor de acción y de resultado respondiendo a la misma estructura señalada para el delitodesvalor de acción y de resultado respondiendo a la misma estructura señalada para el delito  

doloso.doloso.

Al respecto, enseña Hirsch que Al respecto, enseña Hirsch que “…del Derecho Penal del hecho“…del Derecho Penal del hecho   

orientado a la protección de bienes jurídicos, punto de partida de cualquier consideraciónorientado a la protección de bienes jurídicos, punto de partida de cualquier consideración   

jurídico-penal,  resulta  que aquello  que el  autor realmente ha realizado (siendo previsiblejurídico-penal,  resulta  que aquello  que el  autor realmente ha realizado (siendo previsible   

para él) cobra significación. En el Derecho Penal del hecho no se trata tan sólo de la acciónpara él) cobra significación. En el Derecho Penal del hecho no se trata tan sólo de la acción   

imprudente, sino precisamente del resultado producido como consecuencia de la misma, cuyaimprudente, sino precisamente del resultado producido como consecuencia de la misma, cuya   
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evitación constituye justamente la finalidad del ordenamiento jurídico,  por lo que aquí,  aevitación constituye justamente la finalidad del ordenamiento jurídico,  por lo que aquí,  a   

diferencia de  los tipos dolosos, el punto de vista de la imputación adquiere una importanciadiferencia de  los tipos dolosos, el punto de vista de la imputación adquiere una importancia   

lógica” lógica” (HIRSCH, Hans Joaquín, “Obras completas”, Tomo III, Editorial Rubinzal Culzoni,(HIRSCH, Hans Joaquín, “Obras completas”, Tomo III, Editorial Rubinzal Culzoni,  

2003, pág. 252).2003, pág. 252).

Ocurre que  Ocurre que  “en el  delito  imprudente la propia conducta y su“en el  delito  imprudente la propia conducta y su   

cualidad  lesiva  no  aparecen  tan  específicamente  ligadas  a  la  lesión  de  un  bien  jurídicocualidad  lesiva  no  aparecen  tan  específicamente  ligadas  a  la  lesión  de  un  bien  jurídico   

concreto y en su forma concreta de lesión, sino que más bien en el momento de realizar laconcreto y en su forma concreta de lesión, sino que más bien en el momento de realizar la   

conducta aparece como peligrosa para una pluralidad de bienes jurídicos…y mediante unaconducta aparece como peligrosa para una pluralidad de bienes jurídicos…y mediante una   

pluralidad de vías”  pluralidad de vías”  (GIL GIL, Alicia “El delito imprudente”,  Editorial  Atelier,  Barcelona,(GIL GIL, Alicia “El delito imprudente”,  Editorial  Atelier,  Barcelona,  

2007, pág. 111/2).2007, pág. 111/2).

Superada la discusión respecto de que en el  obrar imprudenteSuperada la discusión respecto de que en el  obrar imprudente  

también existe finalidad, en este caso, no orientada a la producción del resultado, sino comotambién existe finalidad, en este caso, no orientada a la producción del resultado, sino como  

voluntariedad  en  el  obrar,  como  característica  de  toda  acción  humana;  debemos  sentarvoluntariedad  en  el  obrar,  como  característica  de  toda  acción  humana;  debemos  sentar  

posición  sobre  la  estructura  predicada  a  nivel  tipicidad.  Existe  un  posición  sobre  la  estructura  predicada  a  nivel  tipicidad.  Existe  un  “actuar  final  real“actuar  final  real   

objetivamente contrario al cuidado,…del cual surge el resultado, causado por dicho actuar”objetivamente contrario al cuidado,…del cual surge el resultado, causado por dicho actuar”  

(HIRSCH, Han Joaquin “La antijuridicidad del delito culposo” con cita de Welzel en Revista(HIRSCH, Han Joaquin “La antijuridicidad del delito culposo” con cita de Welzel en Revista  

de Derecho Penal, Delitos culposos-II, Editorial Rubinzal Culzoni, pág. 56). de Derecho Penal, Delitos culposos-II, Editorial Rubinzal Culzoni, pág. 56). 

Es  que  Es  que  “en  los  delitos  imprudentes  de  acción  el  tipo  está“en  los  delitos  imprudentes  de  acción  el  tipo  está   

constituido  por  una  acción  que  infringe  el  deber  objetivo  de  cuidado,  el  resultado  y  laconstituido  por  una  acción  que  infringe  el  deber  objetivo  de  cuidado,  el  resultado  y  la   

relación  de  causalidad  determinada  conforme  al  criterio  de  la  equivalencia  de  lasrelación  de  causalidad  determinada  conforme  al  criterio  de  la  equivalencia  de  las   

condiciones y el mismo criterio de imputación objetiva que admitíamos en los delitos dolosos;condiciones y el mismo criterio de imputación objetiva que admitíamos en los delitos dolosos;   

que el resultado sea de aquellos que trata de evitar la norma de cuidado infringida si se trataque el resultado sea de aquellos que trata de evitar la norma de cuidado infringida si se trata   

de un delito de resultado o sólo por la acción que infringe el cuidado debido si se trata de unde un delito de resultado o sólo por la acción que infringe el cuidado debido si se trata de un   

delito imprudente de mera actividad”delito imprudente de mera actividad” (GIL GIL, Alicia “Reflexiones sobre la concepción de (GIL GIL, Alicia “Reflexiones sobre la concepción de  

lo injusto, la determinación de la norma de cuidado y los criterios de imputación objetiva”,lo injusto, la determinación de la norma de cuidado y los criterios de imputación objetiva”,   

Revista de Derecho Penal. Delitos Culposos-I, Editorial Rubinzal Culzoni, pág. 41).Revista de Derecho Penal. Delitos Culposos-I, Editorial Rubinzal Culzoni, pág. 41).

Así  entonces,  debe existir  una acción  que  infringe  el  cuidadoAsí  entonces,  debe existir  una acción  que  infringe  el  cuidado  

debido desde un punto de vista objetivo, las normas prohíben la realización de conductas quedebido desde un punto de vista objetivo, las normas prohíben la realización de conductas que  

no se ajustan al cuidado objetivamente debido. Si no se es capaz de observarlo, debe omitir lano se ajustan al cuidado objetivamente debido. Si no se es capaz de observarlo, debe omitir la  
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conducta. La infracción de la norma de determinación se constata en forma objetiva (ob. cit.conducta. La infracción de la norma de determinación se constata en forma objetiva (ob. cit.   

pág. 42). Sin embargo, tomando partido en la discusión doctrinaria, entendemos que en esapág. 42). Sin embargo, tomando partido en la discusión doctrinaria, entendemos que en esa  

determinación  no  pueden  dejar  de  tenerse  en  cuenta  las  circunstancias  personales  edeterminación  no  pueden  dejar  de  tenerse  en  cuenta  las  circunstancias  personales  e  

individuales a nivel tipicidad,  individuales a nivel tipicidad,  “distinguiéndose entre aptitudes y capacidades por un lado y“distinguiéndose entre aptitudes y capacidades por un lado y   

conocimientos por el otro”conocimientos por el otro” (PIÑA, Roxana “El tipo subjetivo en el delito imprudente” en (PIÑA, Roxana “El tipo subjetivo en el delito imprudente” en  

Revista de Derecho Penal, Delitos culposos-I, Editorial Rubinzal Culzoni, pág. 76).Revista de Derecho Penal, Delitos culposos-I, Editorial Rubinzal Culzoni, pág. 76).

El  cuidado  objetivamente  debido  exige  tener  en  cuenta  lasEl  cuidado  objetivamente  debido  exige  tener  en  cuenta  las  

consecuencias  objetivamente  previsibles  de  la  acción.  consecuencias  objetivamente  previsibles  de  la  acción.  “Sólo  cuando  la  producción  del“Sólo  cuando  la  producción  del   

resultado fuera objetivamente previsible, es decir apareciera ex ante como una consecuenciaresultado fuera objetivamente previsible, es decir apareciera ex ante como una consecuencia   

no absolutamente improbable de la acción (causalidad adecuada) será posible apreciar unano absolutamente improbable de la acción (causalidad adecuada) será posible apreciar una   

inobservancia  del  cuidado  objetivamente  debido  y  la  relación  de  causalidad  estaráinobservancia  del  cuidado  objetivamente  debido  y  la  relación  de  causalidad  estará   

comprendida  en  el  tipo  de  los  delitos  de  acción  imprudentes”comprendida  en  el  tipo  de  los  delitos  de  acción  imprudentes” (CEREZO  MIR,  José, (CEREZO  MIR,  José,  

“Obras…”, Tomo I, pág. 563).“Obras…”, Tomo I, pág. 563).

Una vez comprobada la realización de la acción que infringe elUna vez comprobada la realización de la acción que infringe el  

cuidado  debido  y  que  ha  causado  un  resultado  típico,  es  preciso  determinar  que  dichocuidado  debido  y  que  ha  causado  un  resultado  típico,  es  preciso  determinar  que  dicho  

resultado pertenece al ámbito de protección de la norma infringida.resultado pertenece al ámbito de protección de la norma infringida.

El resultado debe ser consecuencia de la infracción al cuidadoEl resultado debe ser consecuencia de la infracción al cuidado  

debido  y  pertenecer  al  ámbito  de  protección  de  la  norma.  Sólo  se  considerarán  aquellosdebido  y  pertenecer  al  ámbito  de  protección  de  la  norma.  Sólo  se  considerarán  aquellos  

resultados de los que se pueda demostrar con una probabilidad rayana en la certeza que seresultados de los que se pueda demostrar con una probabilidad rayana en la certeza que se  

hubieran evitado de observarse el deber objetivo de cuidado. hubieran evitado de observarse el deber objetivo de cuidado. 

Coincidimos con la posición que predica un tipo subjetivo en elCoincidimos con la posición que predica un tipo subjetivo en el  

delito imprudente. Esto se traduce en conocimiento y voluntad de realización de una partedelito imprudente. Esto se traduce en conocimiento y voluntad de realización de una parte  

típicamente relevante de las condiciones del resultado y emparentado con una culpa conscientetípicamente relevante de las condiciones del resultado y emparentado con una culpa consciente  

(conforme  STRUENSEE, Eberhard  “El  tipo subjetivo  del  delito  imprudente”,  en ADPCP,(conforme  STRUENSEE, Eberhard  “El  tipo subjetivo  del  delito  imprudente”,  en ADPCP,  

1987, pág, 423 y ss, citado por PIÑA).1987, pág, 423 y ss, citado por PIÑA).

Al  tipo  subjetivo  del  delito  imprudente  pertenece  la  siguienteAl  tipo  subjetivo  del  delito  imprudente  pertenece  la  siguiente  

consideración:consideración:

“a) La voluntad de realizar la conducta final de que se trate con“a) La voluntad de realizar la conducta final de que se trate con   

los medios elegidos, y los medios elegidos, y 
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b)  en  su  aspecto  intelectual  o  cognoscitivo,  la  posibilidad deb)  en  su  aspecto  intelectual  o  cognoscitivo,  la  posibilidad de   

conocer  el  peligro  que  la  conducta  crea  en  los  bienes  jurídicos  ajenos  y  de  prever  eseconocer  el  peligro  que  la  conducta  crea  en  los  bienes  jurídicos  ajenos  y  de  prever  ese   

resultado conforme ese conocimiento”resultado conforme ese conocimiento” (DONNA, Edgardo “Derecho penal.  Parte especial. (DONNA, Edgardo “Derecho penal.  Parte especial.  

Tomo I. Editorial Rubinzal Culzoni, 2003, pág. 218/9).Tomo I. Editorial Rubinzal Culzoni, 2003, pág. 218/9).

Conviene detenerse en el alcance que le asignamos en el delitoConviene detenerse en el alcance que le asignamos en el delito  

imprudente al “principio de confianza”.imprudente al “principio de confianza”.

En  este  sentido  está  claro  que  no  se  trata  de  un  principioEn  este  sentido  está  claro  que  no  se  trata  de  un  principio  

absoluto, ilimitado ni de vigencia irrestricta.absoluto, ilimitado ni de vigencia irrestricta.

La confianza desaparece cuando se tengan evidencias concretasLa confianza desaparece cuando se tengan evidencias concretas  

de lo contrario (CEREZO MIR, ob. cit., Tomo II, pág. 170).de lo contrario (CEREZO MIR, ob. cit., Tomo II, pág. 170).

Tampoco  será  objeto  de  consideración  frente  a  personasTampoco  será  objeto  de  consideración  frente  a  personas  

inimputables o cuando el individuo revele una incapacidad para protegerse o para prestar unainimputables o cuando el individuo revele una incapacidad para protegerse o para prestar una  

diligencia mínima, circunstancia reconocida ex ante por el individuo que actúa. diligencia mínima, circunstancia reconocida ex ante por el individuo que actúa. 

La tercera limitación surge de la situación en que el autor poseaLa tercera limitación surge de la situación en que el autor posea  

deber de vigilancia y control del comportamiento de otros. deber de vigilancia y control del comportamiento de otros. 

Y siempre el sostén de quien argumente el principio de confianzaY siempre el sostén de quien argumente el principio de confianza  

será  que  él  a  su  vez  haya  observado  y  cumplido  los  deberes  de  atención  que  le  fueronserá  que  él  a  su  vez  haya  observado  y  cumplido  los  deberes  de  atención  que  le  fueron  

asignados. asignados. 

Sentado  el  marco  teórico  de  la  imprudencia  que  nosotrosSentado  el  marco  teórico  de  la  imprudencia  que  nosotros  

defendemos, poco queda agregar a lo ya dicho para afirmar que los resultados de muerte sondefendemos, poco queda agregar a lo ya dicho para afirmar que los resultados de muerte son  

atribuibles a título de culpa al obrar de los acusados Chabán y Argañaraz. atribuibles a título de culpa al obrar de los acusados Chabán y Argañaraz. 

En  efecto,  la  propia  omisión  dolosa  de  peligro  que  hemosEn  efecto,  la  propia  omisión  dolosa  de  peligro  que  hemos  

identificado como penalmente relevante y subsumible en el delito de incendio en comisión poridentificado como penalmente relevante y subsumible en el delito de incendio en comisión por  

omisión de parte de los acusados, es decir, la no suspensión del recital en las condiciones deomisión de parte de los acusados, es decir, la no suspensión del recital en las condiciones de  

peligro en que el evento se estaba desarrollando, constituye en sí misma, la violación al deberpeligro en que el evento se estaba desarrollando, constituye en sí misma, la violación al deber  

objetivo de cuidado que se debía observar con relación al resultado lesivo. objetivo de cuidado que se debía observar con relación al resultado lesivo. 

Esto no debe llevar a confusiones. La omisión dolosa lo fue enEsto no debe llevar a confusiones. La omisión dolosa lo fue en  

cuanto a la producción del resultado de peligro común que comportó el  incendio; pero encuanto a la producción del resultado de peligro común que comportó el  incendio; pero en  
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relación  a  las  muertes   (y  en  su  caso  lesiones),  el  continuar  con  el  evento  importó  unarelación  a  las  muertes   (y  en  su  caso  lesiones),  el  continuar  con  el  evento  importó  una  

violación al deber de cuidado que, en el marco de un espectáculo masivo, debía observarse. violación al deber de cuidado que, en el marco de un espectáculo masivo, debía observarse. 

Esa violación al deber de cuidado, se concretó definitivamenteEsa violación al deber de cuidado, se concretó definitivamente  

en el resultado “muerte”, puesto que éstas fueron consecuencia directa del peligro que se habíaen el resultado “muerte”, puesto que éstas fueron consecuencia directa del peligro que se había  

generado, como lo venimos demostrando en esta sentencia. generado, como lo venimos demostrando en esta sentencia. 

Por su parte,  el  fin de protección de las normas que regula laPor su parte,  el  fin de protección de las normas que regula la  

realización de eventos masivos es, justamente, evitar este tipo de resultados lesivos, por lorealización de eventos masivos es, justamente, evitar este tipo de resultados lesivos, por lo  

cual el juicio de imputación desde lo objetivo, está completo. cual el juicio de imputación desde lo objetivo, está completo. 

No  puede  alegarse  un  principio  de  confianza  en  relación  alNo  puede  alegarse  un  principio  de  confianza  en  relación  al  

comportamiento de los espectadores; ya valoramos que todo indicaba que la pirotecnia se iba acomportamiento de los espectadores; ya valoramos que todo indicaba que la pirotecnia se iba a  

utilizar indefectiblemente. utilizar indefectiblemente. 

Asimismo,  ya  hemos  explicado  largamente  al  analizar  el  tipoAsimismo,  ya  hemos  explicado  largamente  al  analizar  el  tipo  

subjetivo  del  delito  de  incendio  cómo  Chabán  y  Argañaraz,  si  bien  se  representaron  lassubjetivo  del  delito  de  incendio  cómo  Chabán  y  Argañaraz,  si  bien  se  representaron  las  

muertes  como  posibles,  obraron  con distintos  errores  de  conocimiento  que,  en  definitiva,muertes  como  posibles,  obraron  con distintos  errores  de  conocimiento  que,  en  definitiva,  

fueron relevantes para descartar que tuvieran dolo eventual respecto de ellas.fueron relevantes para descartar que tuvieran dolo eventual respecto de ellas.

No  corresponde  aquí  reiterar  los  fundamentos  por  los  cuálesNo  corresponde  aquí  reiterar  los  fundamentos  por  los  cuáles  

entendimos que tenían una confianza racional en que esos resultados no se iban a producir. entendimos que tenían una confianza racional en que esos resultados no se iban a producir. 

Sí interesa destacar que los previeron efectivamente, de acuerdoSí interesa destacar que los previeron efectivamente, de acuerdo  

a la situación concreta, por lo que el aspecto subjetivo de la imprudencia se verifica tanto paraa la situación concreta, por lo que el aspecto subjetivo de la imprudencia se verifica tanto para  

Chabán como para Argañaraz. Chabán como para Argañaraz. 

Las conclusiones que acabamos de efectuar para la imprudenciaLas conclusiones que acabamos de efectuar para la imprudencia  

en relación a las muertes (y lesiones), si bien podrían considerarse superabundantes -en tantoen relación a las muertes (y lesiones), si bien podrían considerarse superabundantes -en tanto  

estas cuestiones ya las tratamos al fundar el dolo de peligro-, entendíamos que debíamos alestas cuestiones ya las tratamos al fundar el dolo de peligro-, entendíamos que debíamos al  

menos mencionarlas en este punto, por los reparos que desde algunos sectores se trazan a losmenos mencionarlas en este punto, por los reparos que desde algunos sectores se trazan a los  

delitos cualificados por el resultado. delitos cualificados por el resultado. 

En suma, creemos haber fundado el juicio de subsunción del tipoEn suma, creemos haber fundado el juicio de subsunción del tipo  

de incendio doloso seguido de muerte  en todos sus aspectos respecto de las omisiones dede incendio doloso seguido de muerte  en todos sus aspectos respecto de las omisiones de  

Omar Chabán y Diego Marcelo Argañaraz (art. 186 inciso 5to. del Código Penal). Omar Chabán y Diego Marcelo Argañaraz (art. 186 inciso 5to. del Código Penal). 
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XXV. El corte de luz dentro del localXXV. El corte de luz dentro del local

Sabemos que el corte de luz fue un factor que desencadenó unaSabemos que el corte de luz fue un factor que desencadenó una  

situación de pánico generalizado que evidentemente influyó en el desenlace final. situación de pánico generalizado que evidentemente influyó en el desenlace final. 

Muchos testigos así lo han puesto de manifiesto en el debate.Muchos testigos así lo han puesto de manifiesto en el debate.

Al respecto, Iván Manuel Leiva relató con precisión que cuandoAl respecto, Iván Manuel Leiva relató con precisión que cuando  

se cortó la luz la sensación fue terrible, la gente lo aplastaba y había perdido el sentido de lase cortó la luz la sensación fue terrible, la gente lo aplastaba y había perdido el sentido de la  

orientación. Sentía que chicas lo rasguñaban por la desesperación, que la gente se moría o seorientación. Sentía que chicas lo rasguñaban por la desesperación, que la gente se moría o se   

desvanecía por el humo que aspiraba; era como que todos peleaban por su vida.desvanecía por el humo que aspiraba; era como que todos peleaban por su vida.

Similares  expresiones  se  escucharon  durante  el  testimonio  deSimilares  expresiones  se  escucharon  durante  el  testimonio  de  

Damián Gabriel Espinosa, quien señaló que a poco de iniciado el incendio se cortó la luz delDamián Gabriel Espinosa, quien señaló que a poco de iniciado el incendio se cortó la luz del   

local y la gente comenzó a desesperarse por salir.local y la gente comenzó a desesperarse por salir.

A su vez, Carlos Alberto Dojorty recordó que al cortarse la luzA su vez, Carlos Alberto Dojorty recordó que al cortarse la luz  

no pudo ver nada y le fue imposible avanzar, sumado a que la gente empujaba y pasaba porno pudo ver nada y le fue imposible avanzar, sumado a que la gente empujaba y pasaba por  

encima de los demás en su intento por llegar a las puertas.encima de los demás en su intento por llegar a las puertas.

También se explayó sobre el tema el testigo Sergio Ariel Duarte,También se explayó sobre el tema el testigo Sergio Ariel Duarte,  

recordando que el corte de luz generó pánico en el público.recordando que el corte de luz generó pánico en el público.

A mayor abundamiento, Ramón del Valle SosaA mayor abundamiento, Ramón del Valle Sosa  sostuvo que elsostuvo que el  

corte de luz le hizo perder el sentido de la orientación.corte de luz le hizo perder el sentido de la orientación.

Como se puede advertir,  al cortarse la luz del local a poco deComo se puede advertir,  al cortarse la luz del local a poco de  

comenzado el incendio, se generó una sensación de pánico en el público que gravitó en elcomenzado el incendio, se generó una sensación de pánico en el público que gravitó en el  

resultado final, al provocar una salida intempestiva y desorientar a gran parte de los asistentes.resultado final, al provocar una salida intempestiva y desorientar a gran parte de los asistentes.

Precisada  la  incidencia  que  tuvo  el  corte  de  luz,  debemosPrecisada  la  incidencia  que  tuvo  el  corte  de  luz,  debemos  

analizar los motivos que lo ocasionaron.analizar los motivos que lo ocasionaron.

Al  respecto  corresponde  decir  en  primer  término,  que  de  lasAl  respecto  corresponde  decir  en  primer  término,  que  de  las  

hipótesis que se han manejado sobre el motivo que ocasionó el corte de luz, aquella que lucehipótesis que se han manejado sobre el motivo que ocasionó el corte de luz, aquella que luce   

como más probable es la brindada por el experto Ricardo Miguel Siciliano, es decir, de que secomo más probable es la brindada por el experto Ricardo Miguel Siciliano, es decir, de que se  

trató de un cortocircuito producto del incendio. Ello así, no solamente por la coherencia de sutrató de un cortocircuito producto del incendio. Ello así, no solamente por la coherencia de su  

20632063



razonamiento, sino porque no existen otras pruebas o indicios que indiquen que hubo un corterazonamiento, sino porque no existen otras pruebas o indicios que indiquen que hubo un corte  

de luz voluntario.de luz voluntario.

En tal sentido, el ingeniero concluyó que el corte de iluminaciónEn tal sentido, el ingeniero concluyó que el corte de iluminación  

fue producto del incendio, afirmando en su informe pericial que se originó por un  fue producto del incendio, afirmando en su informe pericial que se originó por un  “…corte“…corte   

automático  de  algunas  llaves/  protectores  de  los  circuitos  afectados  por  la  combustiónautomático  de  algunas  llaves/  protectores  de  los  circuitos  afectados  por  la  combustión   

incompleta que, produjo el cese de la poca iluminación existenteincompleta que, produjo el cese de la poca iluminación existente…” –ver fs. 20 del informe…” –ver fs. 20 del informe  

pericial  complementario  suscripto  por  el  Ingeniero  Siciliano  obrante  en  el  legajo  depericial  complementario  suscripto  por  el  Ingeniero  Siciliano  obrante  en  el  legajo  de  

requerimientos efectuados por los peritos del I.N.T.I.-requerimientos efectuados por los peritos del I.N.T.I.-..

Sentado ello, corresponde efectuar algunas aclaraciones.Sentado ello, corresponde efectuar algunas aclaraciones.

En primer lugar, el corte de luz no fue tenido en cuenta por elEn primer lugar, el corte de luz no fue tenido en cuenta por el  

Tribunal como integrante de la denominada situación típica porque, justamente, no formabaTribunal como integrante de la denominada situación típica porque, justamente, no formaba  

parte del peligro inminente para el bien jurídico, valorado al momento del hecho, sino queparte del peligro inminente para el bien jurídico, valorado al momento del hecho, sino que  

constituyó una consecuencia previsible del incendio.constituyó una consecuencia previsible del incendio.

Y si no era parte integrante de la situación típica, entonces noY si no era parte integrante de la situación típica, entonces no  

debía ser conocido por los acusados.debía ser conocido por los acusados.

Pero además,  como  no tuvo incidencia en la provocación delPero además,  como  no tuvo incidencia en la provocación del  

incendio,  sino que surgió como consecuencia  de éste,  se puede afirmar  que influyó  en laincendio,  sino que surgió como consecuencia  de éste,  se puede afirmar  que influyó  en la  

producción de las muertes y lesiones y no en el peligro que comportaba el incendio en síproducción de las muertes y lesiones y no en el peligro que comportaba el incendio en sí  

mismo; ergo no debía estar abarcado por el dolo de los incusos.mismo; ergo no debía estar abarcado por el dolo de los incusos.

Además,  como  el  corte  es  algo  previsible  para  todo  tipo  deAdemás,  como  el  corte  es  algo  previsible  para  todo  tipo  de  

incendios y la previsibilidad objetiva forma parte de la imprudencia, título a partir del cual seincendios y la previsibilidad objetiva forma parte de la imprudencia, título a partir del cual se  

han atribuido  los  decesos  y lesiones,  la  ocurrencia  del  corte  de luz   en nada  modifica  elhan atribuido  los  decesos  y lesiones,  la  ocurrencia  del  corte  de luz   en nada  modifica  el  

esquema de análisis que venimos siguiendo.esquema de análisis que venimos siguiendo.  

En definitiva, el corte de luz influyó de manera significativa enEn definitiva, el corte de luz influyó de manera significativa en  

las muertes y lesiones finalmente acreditadas, no así en la generación del incendio que fuelas muertes y lesiones finalmente acreditadas, no así en la generación del incendio que fue  

previa. Por ende, no conformaba parte de la situación típica de peligro que identificamos comoprevia. Por ende, no conformaba parte de la situación típica de peligro que identificamos como  

primer elemento de la comisión por omisión, pero sí comportó una consecuencia previsible delprimer elemento de la comisión por omisión, pero sí comportó una consecuencia previsible del  

incendio y por ello comprendida en la imprudencia en relación a los resultados lesivos. incendio y por ello comprendida en la imprudencia en relación a los resultados lesivos. 
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XXVI. Antijuridicidad y CulpabilidadXXVI. Antijuridicidad y Culpabilidad  

  

Respecto  de  las  omisiones  dolosas  que  hemos  acreditado  deRespecto  de  las  omisiones  dolosas  que  hemos  acreditado  de  

Omar Chabán y Diego Marcelo Argañaraz,  no concurre ninguna causa de justificación,  niOmar Chabán y Diego Marcelo Argañaraz,  no concurre ninguna causa de justificación,  ni  

tampoco ha sido alegada ninguna de parte de los defensores, por lo que sus comportamientostampoco ha sido alegada ninguna de parte de los defensores, por lo que sus comportamientos  

resultan antijurídicos. resultan antijurídicos. 

Resta  pues,  efectuar  el  análisis  de  la  culpabilidad,  a  la  cualResta  pues,  efectuar  el  análisis  de  la  culpabilidad,  a  la  cual  

entendemos como la reprochabilidad personal de la conducta antijurídica; ésta solo puede serleentendemos como la reprochabilidad personal de la conducta antijurídica; ésta solo puede serle  

reprochada a su autor cuando éste podía haberse abstenido de realizarla y haber realizado, enreprochada a su autor cuando éste podía haberse abstenido de realizarla y haber realizado, en  

lugar de ella, una conducta adecuada a la exigencias del Derecho (Conf. GRACIA MARTÍN,lugar de ella, una conducta adecuada a la exigencias del Derecho (Conf. GRACIA MARTÍN,  

Luis, “Fundamentos de la dogmática penal”, ob. cit., pág. 329). Luis, “Fundamentos de la dogmática penal”, ob. cit., pág. 329). 

En palabras de Cerezo Mir En palabras de Cerezo Mir “una acción típica y antijurídica es“una acción típica y antijurídica es   

culpable si el sujeto, en la situación concreta en que se hallaba, podía haber obrado conformeculpable si el sujeto, en la situación concreta en que se hallaba, podía haber obrado conforme   

a las exigencias del ordenamiento jurídico. La culpabilidad es culpabilidad de la voluntad.a las exigencias del ordenamiento jurídico. La culpabilidad es culpabilidad de la voluntad.   

Sólo si el sujeto podía haber adoptado en lugar de la resolución de la voluntad de llevar aSólo si el sujeto podía haber adoptado en lugar de la resolución de la voluntad de llevar a   

cabo  la  acción  típica  y  antijurídica,  una  resolución  de  voluntad  diferente,  ha  obradocabo  la  acción  típica  y  antijurídica,  una  resolución  de  voluntad  diferente,  ha  obrado   

culpablemente”culpablemente” (CEREZO MIR, José, Obras Completas, cit., pág. 865).  (CEREZO MIR, José, Obras Completas, cit., pág. 865). 

Siguiendo este esquema conceptual, para que pueda hablarse deSiguiendo este esquema conceptual, para que pueda hablarse de  

reprochabilidad por la acción u omisión antijurídica, es preciso, en primer lugar, que el sujetoreprochabilidad por la acción u omisión antijurídica, es preciso, en primer lugar, que el sujeto  

tenga  capacidad  de  culpabilidad,  es  decir,  tenga  capacidad  de  culpabilidad,  es  decir,  “un  determinado  desarrollo  o  madurez  de  la“un  determinado  desarrollo  o  madurez  de  la   

personalidad  y  unas  determinadas  condiciones  biopsíquicas  que  le  permitan  conocer  lapersonalidad  y  unas  determinadas  condiciones  biopsíquicas  que  le  permitan  conocer  la   

ilicitud de sus acciones u omisiones y obrar conforme a ese conocimiento”ilicitud de sus acciones u omisiones y obrar conforme a ese conocimiento” (Ibidem pág. 967).  (Ibidem pág. 967). 

Esto  falta  cuando  concurre  alguna  causa  de  inimputabilidad,Esto  falta  cuando  concurre  alguna  causa  de  inimputabilidad,  

como ser la demencia o la minoridad. Queda claro pues, que ninguno de estos extremos estácomo ser la demencia o la minoridad. Queda claro pues, que ninguno de estos extremos está  

presente en Omar Chabán y Diego Argañaraz, de acuerdo a los informes de los Sres. Médicospresente en Omar Chabán y Diego Argañaraz, de acuerdo a los informes de los Sres. Médicos  

Forenses que les fueran realizados (conf. fs. 14.328/9 y 61.389/90, respectivamente).Forenses que les fueran realizados (conf. fs. 14.328/9 y 61.389/90, respectivamente).

Sin  embargo,  con  ello  no  basta  para  poder  afirmar  que  laSin  embargo,  con  ello  no  basta  para  poder  afirmar  que  la  

conducta es culpable; es necesario además que concurran los elementos de la reprochabilidad,conducta es culpable; es necesario además que concurran los elementos de la reprochabilidad,  

a saber el intelectual y el volitivo. a saber el intelectual y el volitivo. 
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El  primero,  como  dice  Cerezo  “se  trata  de  la  conciencia  oEl  primero,  como  dice  Cerezo  “se  trata  de  la  conciencia  o  

conocimiento actual o posible de la antijuridicidad de la conducta, esto es, de que la conductaconocimiento actual o posible de la antijuridicidad de la conducta, esto es, de que la conducta  

es ilícita, contraria a Derecho. Una persona que no sabía ni podía saber que su conducta eraes ilícita, contraria a Derecho. Una persona que no sabía ni podía saber que su conducta era  

antijurídica, no actúa culpablemente. El sujeto sólo actúa cuando conoce o puede conocer laantijurídica, no actúa culpablemente. El sujeto sólo actúa cuando conoce o puede conocer la  

ilicitud de su comportamiento” (Ibidem. pág. 967).ilicitud de su comportamiento” (Ibidem. pág. 967).

Este elemento intelectivo se puede ver afectado en los casos deEste elemento intelectivo se puede ver afectado en los casos de  

error de prohibición. error de prohibición. 

Durante los alegatos, con la terminología error de derecho extraDurante los alegatos, con la terminología error de derecho extra  

penal, la defensa del imputado Chabán ha aludido al desconocimiento que su asistido tenía depenal, la defensa del imputado Chabán ha aludido al desconocimiento que su asistido tenía de  

las normas municipales que regían la habilitación de los locales de baile clase “c”. las normas municipales que regían la habilitación de los locales de baile clase “c”. 

Es sabido que el error de prohibición se define como la falta o elEs sabido que el error de prohibición se define como la falta o el  

falso conocimiento de la antijuridicidad de la conducta. Por ello y sin tomar partido sobre lafalso conocimiento de la antijuridicidad de la conducta. Por ello y sin tomar partido sobre la  

disputa que en doctrina se plantea sobre el alcance restringido  o amplio de su consideración,disputa que en doctrina se plantea sobre el alcance restringido  o amplio de su consideración,  

cierto es que en el marco dado de la situación típica que hemos descripto al valorar la omisióncierto es que en el marco dado de la situación típica que hemos descripto al valorar la omisión  

punible, la cuestión carece de importancia. punible, la cuestión carece de importancia. 

En efecto, aquello relativo a las irregularidades comprobadas enEn efecto, aquello relativo a las irregularidades comprobadas en  

cuanto al otorgamiento de permiso para explotar el local de clase “c” gestionado por la firmacuanto al otorgamiento de permiso para explotar el local de clase “c” gestionado por la firma  

LAGARTO S.A. ha quedado fuera de toda consideración en el análisis típico realizado. LAGARTO S.A. ha quedado fuera de toda consideración en el análisis típico realizado. 

Desde  esta  perspectiva  pues,  el  error  alegado  no  puede  tenerDesde  esta  perspectiva  pues,  el  error  alegado  no  puede  tener  

acogida favorable. acogida favorable. Tampoco en el caso de Argañaraz existe controversia acerca deTampoco en el caso de Argañaraz existe controversia acerca de  

la posibilidad de conocer la ilicitud de su comportamiento. la posibilidad de conocer la ilicitud de su comportamiento. 

Podría pensarse que la habilitualidad en el uso de pirotecnia enPodría pensarse que la habilitualidad en el uso de pirotecnia en  

recitales de rock tornaría legítima a ese tipo de prácticas. Sin embargo, las malas costumbresrecitales de rock tornaría legítima a ese tipo de prácticas. Sin embargo, las malas costumbres  

no derogan la ley y,  por tanto,  tampoco transforman a las conductas prohibidas en lícitas.no derogan la ley y,  por tanto,  tampoco transforman a las conductas prohibidas en lícitas.   

(Conf. voto del Dr. Lorenzetti en “Ferreira Víctor Daniel y otros c/ V.I.C.O.V. S.A. s/daños y(Conf. voto del Dr. Lorenzetti en “Ferreira Víctor Daniel y otros c/ V.I.C.O.V. S.A. s/daños y  

perjuicios”perjuicios”

El  segundo  elemento  de  la  culpabilidad,  esto  es,  el  volitivoEl  segundo  elemento  de  la  culpabilidad,  esto  es,  el  volitivo  

“consiste en la exigibilidad de la obediencia al Derecho. Puede ocurrir que las circunstancias“consiste en la exigibilidad de la obediencia al Derecho. Puede ocurrir que las circunstancias  

del caso concreto, de carácter excepcional, y la presión emocional a la que se vio sometido eldel caso concreto, de carácter excepcional, y la presión emocional a la que se vio sometido el  
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sujeto hagan que no le fuera exigible obrar de otro modo, es decir, conforme a las exigenciassujeto hagan que no le fuera exigible obrar de otro modo, es decir, conforme a las exigencias  

del ordenamiento jurídico” (CEREZO MIR, ob. cit. pág. 969). del ordenamiento jurídico” (CEREZO MIR, ob. cit. pág. 969). 

Dice  con  razón  Donna  que  el  caso  más  importante  de  noDice  con  razón  Donna  que  el  caso  más  importante  de  no  

exigibilidad es el estado de necesidad exculpante, en donde el derecho libera de pena al sujetoexigibilidad es el estado de necesidad exculpante, en donde el derecho libera de pena al sujeto  

porque a raíz de una situación de necesidad se causa una impresión en el individuo que impideporque a raíz de una situación de necesidad se causa una impresión en el individuo que impide   

reprochar  la culpabilidad  jurídica (Conf.  DONNA, Edgardo Alberto,  Derecho Penal,  Partereprochar  la culpabilidad  jurídica (Conf.  DONNA, Edgardo Alberto,  Derecho Penal,  Parte  

General, Tomo IV, Editorial Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2009, pág. 373). General, Tomo IV, Editorial Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2009, pág. 373). 

En  estos  supuestos,  para  que  la  responsabilidad  se  excluya,En  estos  supuestos,  para  que  la  responsabilidad  se  excluya,  

siempre es necesario que la situación extraordinaria en la que se actúa permita sostener que lasiempre es necesario que la situación extraordinaria en la que se actúa permita sostener que la  

autodeterminación del autor se encuentra claramente afectada, es decir, que su voluntad estuvoautodeterminación del autor se encuentra claramente afectada, es decir, que su voluntad estuvo  

condicionada (Conf. DONNA, ob. cit. pág. 376). condicionada (Conf. DONNA, ob. cit. pág. 376). 

 Siempre  siguiendo  a  Donna,  entendemos  que  el  estado  de Siempre  siguiendo  a  Donna,  entendemos  que  el  estado  de  

necesidad disculpante se encuentra regulado en el inciso 2do. del artículo 34 del Código Penalnecesidad disculpante se encuentra regulado en el inciso 2do. del artículo 34 del Código Penal  

cuando se exime de pena a quien obrare bajo “amenazas de sufrir un mal grave e inminente”.cuando se exime de pena a quien obrare bajo “amenazas de sufrir un mal grave e inminente”.  

Esa mención puede ser interpretada en sentido amplio, de modo que se incluyen no sólo elEsa mención puede ser interpretada en sentido amplio, de modo que se incluyen no sólo el  

anuncio de los males por parte de otras personas (coacción), sino también los supuestos en queanuncio de los males por parte de otras personas (coacción), sino también los supuestos en que  

el  peligro tiene su origen en otra  circunstancia  diferente,  como un hecho de la naturalezael  peligro tiene su origen en otra  circunstancia  diferente,  como un hecho de la naturaleza  

(Conf. DONNA, ob. cit. pág. 380). (Conf. DONNA, ob. cit. pág. 380). 

De esta manera,  el  estado de necesidad disculpante  elimina laDe esta manera,  el  estado de necesidad disculpante  elimina la  

culpabilidad  por  existir  una  circunstancia  excepcional  que  impide  exigirle  al  autor  otraculpabilidad  por  existir  una  circunstancia  excepcional  que  impide  exigirle  al  autor  otra  

conducta diferente, es decir, una conducta conforme a derecho (Ibidem pág. 380). conducta diferente, es decir, una conducta conforme a derecho (Ibidem pág. 380). 

Cuando para fundar la omisión punible de Chabán y ArgañarazCuando para fundar la omisión punible de Chabán y Argañaraz  

identificamos  que  la  acción  debida  y  no  realizada  era  la  suspensión  del  recital  en  lasidentificamos  que  la  acción  debida  y  no  realizada  era  la  suspensión  del  recital  en  las  

condiciones  en que se venía  desarrollando,  dejamos  para este  momento  de la  sentencia  lacondiciones  en que se venía  desarrollando,  dejamos  para este  momento  de la  sentencia  la  

cuestión inherente a determinar si tal comportamiento les era exigible en el caso concreto. cuestión inherente a determinar si tal comportamiento les era exigible en el caso concreto. 

Ello así, pues si bien en la audiencia ninguno de los defensoresEllo así, pues si bien en la audiencia ninguno de los defensores  

alegó puntualmente la existencia de una situación exculpante, sí hemos escuchado durante elalegó puntualmente la existencia de una situación exculpante, sí hemos escuchado durante el  

debate que detener un recital de música podía mostrarse como una conducta no exigible puesdebate que detener un recital de música podía mostrarse como una conducta no exigible pues  

la reacción que eso podía generar en el público podría desencadenar destrozos o desmanes. la reacción que eso podía generar en el público podría desencadenar destrozos o desmanes. 
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  Se dio como ejemplo el  show de la banda “Motorhead” en elSe dio como ejemplo el  show de la banda “Motorhead” en el  

local “El Hangar”, donde el cantante se habría retirado del lugar por el humo de las bengalas ylocal “El Hangar”, donde el cantante se habría retirado del lugar por el humo de las bengalas y  

ante  la  finalización  abrupta  del  evento,  el  público  efectivamente  habría  destruido  losante  la  finalización  abrupta  del  evento,  el  público  efectivamente  habría  destruido  los  

instrumentos de los músicos y parte del lugar. instrumentos de los músicos y parte del lugar. 

Sin entrar a analizar cada uno de los elementos necesarios para laSin entrar a analizar cada uno de los elementos necesarios para la  

configuración de un estado de necesidad exculpante, sólo vamos a referirnos que éste exigeconfiguración de un estado de necesidad exculpante, sólo vamos a referirnos que éste exige  

que el autor deba haber obrado para rechazar o desviar un peligro que lo afecta personalmenteque el autor deba haber obrado para rechazar o desviar un peligro que lo afecta personalmente  

o que perjudica a un pariente o persona allegada y, además, que los únicos bienes defendibleso que perjudica a un pariente o persona allegada y, además, que los únicos bienes defendibles  

son la vida, la integridad física o la libertad. (Conf. DONNA, ob. cit. págs. 383/386). son la vida, la integridad física o la libertad. (Conf. DONNA, ob. cit. págs. 383/386). 

Naturalmente esos peligros deben existir al momento en que elNaturalmente esos peligros deben existir al momento en que el  

autor se decide sobre la lesión del bien jurídico porque justamente es allí donde no le seríaautor se decide sobre la lesión del bien jurídico porque justamente es allí donde no le sería  

exigible obrar de otro modo por la situación excepcional que se presenta y que condiciona suexigible obrar de otro modo por la situación excepcional que se presenta y que condiciona su  

voluntad. voluntad. 

Pues bien,  en el caso concreto de “República Cromañón”,   noPues bien,  en el caso concreto de “República Cromañón”,   no  

existe indicio o elemento de prueba alguno que permita sostener, siquiera a título de conjetura,existe indicio o elemento de prueba alguno que permita sostener, siquiera a título de conjetura,  

que la suspensión del evento podría haber comportado un peligro para la vida, la integridad oque la suspensión del evento podría haber comportado un peligro para la vida, la integridad o  

la libertad de los imputados Chabán y Argañaraz. la libertad de los imputados Chabán y Argañaraz. 

Posiblemente  el  público  hubiera  reaccionado;  y  quizá  de  laPosiblemente  el  público  hubiera  reaccionado;  y  quizá  de  la  

misma manera que lo hizo en “El Hangar”, es decir, rompiendo los instrumentos musicales emisma manera que lo hizo en “El Hangar”, es decir, rompiendo los instrumentos musicales e  

incluso destruyendo gran parte del local. incluso destruyendo gran parte del local. 

Pero la desproporción de valores en juego, es decir, la propiedadPero la desproporción de valores en juego, es decir, la propiedad  

de los bienes de los organizadores, por un lado, y la vida e integridad corporal de miles dede los bienes de los organizadores, por un lado, y la vida e integridad corporal de miles de  

personas por otro, evidencian que la eximente no podría tener asidero. personas por otro, evidencian que la eximente no podría tener asidero. 

La  experiencia  muestra  que  cuando  en  un  espectáculo  deLa  experiencia  muestra  que  cuando  en  un  espectáculo  de  

concurrencia masiva las condiciones de seguridad no están dadas para su continuación,  lasconcurrencia masiva las condiciones de seguridad no están dadas para su continuación,  las  

personas  encargadas  de  llevarlo  adelante,  lo  suspenden.  Veamos  si  no  el  ejemplo  de  lospersonas  encargadas  de  llevarlo  adelante,  lo  suspenden.  Veamos  si  no  el  ejemplo  de  los  

partidos de fútbol, donde las pasiones y la cantidad de personas son en muchos casos mayorespartidos de fútbol, donde las pasiones y la cantidad de personas son en muchos casos mayores  

que en un recital de rock. que en un recital de rock. 
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En definitiva, la conducta de suspender el recital era plenamenteEn definitiva, la conducta de suspender el recital era plenamente  

exigible  y  desde  la  óptica  que  venimos  analizando,  el  30  de  diciembre  de  2004  seríaexigible  y  desde  la  óptica  que  venimos  analizando,  el  30  de  diciembre  de  2004  sería  

recordado, no  por la muerte de 193 personas y más de 1400 lesionados, sino por la noche enrecordado, no  por la muerte de 193 personas y más de 1400 lesionados, sino por la noche en  

que “una batería rodó por la Avenida Rivadavia”, tal como se dijo del recital de “Motorhead”que “una batería rodó por la Avenida Rivadavia”, tal como se dijo del recital de “Motorhead”  

en “El Hangar”.  en “El Hangar”.  

XXVII.  La  situación  de  Patricio  Rogelio  SantosXXVII.  La  situación  de  Patricio  Rogelio  Santos  

Fontanet,  Eduardo  Arturo  Vázquez,  Juan  Alberto  Carbone,  ChristianFontanet,  Eduardo  Arturo  Vázquez,  Juan  Alberto  Carbone,  Christian  

Eleazar  Torrejón,  Elio  Delgado,  Daniel  Horacio  Cardell  y  MaximilianoEleazar  Torrejón,  Elio  Delgado,  Daniel  Horacio  Cardell  y  Maximiliano  

Djerfy, miembros del grupo musical CallejerosDjerfy, miembros del grupo musical Callejeros

  Ya analizamos que a excepción del manager Diego Argañaraz,Ya analizamos que a excepción del manager Diego Argañaraz,  

no se probó que el resto de los músicos de la banda “Callejeros” y su escenógrafo, hayanno se probó que el resto de los músicos de la banda “Callejeros” y su escenógrafo, hayan  

intervenido de manera alguna en la organización del espectáculo del 30 de diciembre de 2004;intervenido de manera alguna en la organización del espectáculo del 30 de diciembre de 2004;  

por ende no se puede sostener  que fueran garantes,  ni  siquiera  en sentido genérico,  de lapor ende no se puede sostener  que fueran garantes,  ni  siquiera  en sentido genérico,  de la  

evitación del resultado. Si esto es así, entonces no pueden responder por omisión.  evitación del resultado. Si esto es así, entonces no pueden responder por omisión.  

  Asimismo, al identificar como autores del hecho investigado a  Asimismo, al identificar como autores del hecho investigado a  

Omar  Chabán  y  a  Diego  Argañaraz,  la  responsabilidad  de  los  integrantes  del  grupoOmar  Chabán  y  a  Diego  Argañaraz,  la  responsabilidad  de  los  integrantes  del  grupo  

“Callejeros”, sólo podría quedar limitada a una participación, si es que se demuestra alguna“Callejeros”, sólo podría quedar limitada a una participación, si es que se demuestra alguna  

contribución objetiva y subjetiva respecto del delito principal. contribución objetiva y subjetiva respecto del delito principal. 

Sobre  este  punto,  en  los  alegatos  de  los  acusadores  se  haSobre  este  punto,  en  los  alegatos  de  los  acusadores  se  ha  

pretendido  otorgar  relevancia  jurídico  penal  al  supuesto  aliento  o  fomento  que  la  bandapretendido  otorgar  relevancia  jurídico  penal  al  supuesto  aliento  o  fomento  que  la  banda  

“Callejeros” hacía del uso del pirotecnia. “Callejeros” hacía del uso del pirotecnia. 

Desde  esta  perspectiva,  habría  que  preguntarse  dos  cosas;Desde  esta  perspectiva,  habría  que  preguntarse  dos  cosas;  

primero,  si  de  la  prueba  producida  en  el  juicio  es  factible  afirmar  con  certeza  que  losprimero,  si  de  la  prueba  producida  en  el  juicio  es  factible  afirmar  con  certeza  que  los  

miembros de “Callejeros” efectivamente alentaban o fomentaban al público para el uso demiembros de “Callejeros” efectivamente alentaban o fomentaban al público para el uso de  

pirotecnia –a excepción del manager, claro está-; en segundo término y aún cuando esto fuerapirotecnia –a excepción del manager, claro está-; en segundo término y aún cuando esto fuera  

cierto, si esa actividad constituye participación criminal dolosa en un hecho delictivo ajeno.cierto, si esa actividad constituye participación criminal dolosa en un hecho delictivo ajeno.  

Veamos. Veamos. 
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Con relación a la primera cuestión, ha sido variada la prueba queCon relación a la primera cuestión, ha sido variada la prueba que  

los acusadores en sus alegatos nos mostraron como indicativas del aliento o fomento que lalos acusadores en sus alegatos nos mostraron como indicativas del aliento o fomento que la  

banda hacía del uso de pirotecnia. banda hacía del uso de pirotecnia. 

Vimos un extracto del video del recital de Obras Sanitarias delVimos un extracto del video del recital de Obras Sanitarias del  

mes de julio del año 2004 donde el cantante Fontanet hacía alusiones referidas al manejo delmes de julio del año 2004 donde el cantante Fontanet hacía alusiones referidas al manejo del   

ingreso de pirotecnia en otros lugares.ingreso de pirotecnia en otros lugares.

También  se  trajo  a  colación  la  entrevista  que  algunos  de  losTambién  se  trajo  a  colación  la  entrevista  que  algunos  de  los  

miembros de la banda brindaron en la radio “Rock and Pop”, con motivo de dicho recital. miembros de la banda brindaron en la radio “Rock and Pop”, con motivo de dicho recital. 

Se  destacó  asimismo  la  gacetilla  de  Aldana  Aprea,  algunasSe  destacó  asimismo  la  gacetilla  de  Aldana  Aprea,  algunas  

publicaciones relativas a revistas de rock y los testimonios de algunas personas (la mentadapublicaciones relativas a revistas de rock y los testimonios de algunas personas (la mentada  

Aprea, Blander, Emiliano Palacios) que daban cuenta del ingreso del material pirotécnico aAprea, Blander, Emiliano Palacios) que daban cuenta del ingreso del material pirotécnico a  

través del grupo o allegados a otros recitales. través del grupo o allegados a otros recitales. 

Cierto es, pues, que si se repara solamente  en el contenido deCierto es, pues, que si se repara solamente  en el contenido de  

esas pruebas, se podría concluir que existía un aliento o fomento de parte de la banda al uso deesas pruebas, se podría concluir que existía un aliento o fomento de parte de la banda al uso de  

pirotecnia. pirotecnia. 

De  hecho,  ya  acreditamos  que  el  manager  Diego  ArgañarazDe  hecho,  ya  acreditamos  que  el  manager  Diego  Argañaraz  

colaboraba activamente con el  ingreso de pirotecnia en espectáculos y procuraba darle esacolaboraba activamente con el  ingreso de pirotecnia en espectáculos y procuraba darle esa  

impronta  al  grupo que manejaba.  Pero eso no implica  necesariamente  que el  resto  de losimpronta  al  grupo que manejaba.  Pero eso no implica  necesariamente  que el  resto  de los  

miembros de la banda hayan hecho lo mismo o que no existan dudas acerca de su posición. miembros de la banda hayan hecho lo mismo o que no existan dudas acerca de su posición. 

En tal sentido, entendemos que no es correcto limitar el análisisEn tal sentido, entendemos que no es correcto limitar el análisis  

de la cuestión a la valoración parcializada de las probanzas mencionadas por los acusadoresde la cuestión a la valoración parcializada de las probanzas mencionadas por los acusadores  

para juzgar la conducta particular de cada uno de los músicos y el escenógrafo.para juzgar la conducta particular de cada uno de los músicos y el escenógrafo.

Ello así, pues durante el transcurso del debate, han declarado unaEllo así, pues durante el transcurso del debate, han declarado una  

cantidad  considerable  de  concurrentes  al  recital  del  30  de  diciembre,  que  han  sidocantidad  considerable  de  concurrentes  al  recital  del  30  de  diciembre,  que  han  sido  

consecuentes en sostener que no solamente  el uso de pirotecnia era habitual en cualquierconsecuentes en sostener que no solamente  el uso de pirotecnia era habitual en cualquier  

banda de rock, sino que lisa y llanamente el mensaje de los miembros de “Callejeros” sobre elbanda de rock, sino que lisa y llanamente el mensaje de los miembros de “Callejeros” sobre el  

punto era contrario a su empleo. punto era contrario a su empleo. 
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En efecto,  María Sol Aguilera,  relató que los días 28 y 29 deEn efecto,  María Sol Aguilera,  relató que los días 28 y 29 de  

diciembre hubo mucha pirotecnia durante el show, pero que el grupo “Callejeros” siemprediciembre hubo mucha pirotecnia durante el show, pero que el grupo “Callejeros” siempre  

decía decía que dejen de usar las bengalas. que dejen de usar las bengalas. 

Por su parte, Vanina Soledad Arancibia, refiriéndose al tema dePor su parte, Vanina Soledad Arancibia, refiriéndose al tema de  

la pirotecnia, aseveró que los integrantes de la banda no incentivaban su uso; por el contrario,la pirotecnia, aseveró que los integrantes de la banda no incentivaban su uso; por el contrario,  

recordó que en el recital llevado a cabo en el estadio de Obras Sanitarias le pidieron al públicorecordó que en el recital llevado a cabo en el estadio de Obras Sanitarias le pidieron al público   

que no prendieran bengalas. que no prendieran bengalas. 

En el mismo sentido, Emilce Lorena Bravo, también refiriéndoseEn el mismo sentido, Emilce Lorena Bravo, también refiriéndose  

al  espectáculo  de  Obras  Sanitarias,  dijo  que  el  cantante  le  solicitó  al  público  que  noal  espectáculo  de  Obras  Sanitarias,  dijo  que  el  cantante  le  solicitó  al  público  que  no  

encendieran bengalas porque el humo no lo dejaba respirar. encendieran bengalas porque el humo no lo dejaba respirar. 

En esa misma dirección, Guillermo Darío Clivio afirmó que enEn esa misma dirección, Guillermo Darío Clivio afirmó que en  

aquel evento el cantante solicitó que no se tiren bengalas. De igual modo, Néstor Damiánaquel evento el cantante solicitó que no se tiren bengalas. De igual modo, Néstor Damián  

Santonil,  refirió  que  “Pato”  les  pidió  a  los  concurrentes  que  no  continúen  encendiendoSantonil,  refirió  que  “Pato”  les  pidió  a  los  concurrentes  que  no  continúen  encendiendo  

bengalas porque le hacía mal a la garganta. bengalas porque le hacía mal a la garganta. 

A  su  vez,  César  Guillermo  Colque,  relató  que  el  uso  deA  su  vez,  César  Guillermo  Colque,  relató  que  el  uso  de  

elementos  de  pirotecnia  se  observaba  en  todos  los  recitales  de  rock  y  que  se  detonabanelementos  de  pirotecnia  se  observaba  en  todos  los  recitales  de  rock  y  que  se  detonaban  

bengalas y algunos tres tiros. Aseveró que en general nadie efectuaba advertencias, pero quebengalas y algunos tres tiros. Aseveró que en general nadie efectuaba advertencias, pero que  

Patricio Santos Fontanet sí lo hizo tanto en “Obras” como en “Cemento”. Patricio Santos Fontanet sí lo hizo tanto en “Obras” como en “Cemento”. 

En la misma línea, Federico Javier Bonacci, indicó ser seguidorEn la misma línea, Federico Javier Bonacci, indicó ser seguidor  

de “Callejeros” desde diciembre de 2003, ocasión en que concurrió a un recital de la banda ende “Callejeros” desde diciembre de 2003, ocasión en que concurrió a un recital de la banda en  

“Cemento”. Expresó que también fue a uno de los shows de “Obras”, donde Patricio Fontanet“Cemento”. Expresó que también fue a uno de los shows de “Obras”, donde Patricio Fontanet  

le dijo al público que deje de tirar bengalas porque estaban prohibidas y había mucho humo yle dijo al público que deje de tirar bengalas porque estaban prohibidas y había mucho humo y  

no dejaba ver nada. Asimismo agregó haber concurrido a varios recitales de rock de otrasno dejaba ver nada. Asimismo agregó haber concurrido a varios recitales de rock de otras  

bandas y dijo que siempre se usaba pirotecnia. bandas y dijo que siempre se usaba pirotecnia. 

Sumamente ilustrativo sobre el punto resultó el testigo GustavoSumamente ilustrativo sobre el punto resultó el testigo Gustavo  

Adrián  De  Jesús,  quien  aclaró  que  el  uso  de  pirotecnia  en  los  espectáculos  de  rock  eraAdrián  De  Jesús,  quien  aclaró  que  el  uso  de  pirotecnia  en  los  espectáculos  de  rock  era  

habitual, que en todas las bandas se arrojaban ese tipo de elementos, y que era una especie dehabitual, que en todas las bandas se arrojaban ese tipo de elementos, y que era una especie de  

costumbre o ritual.  Y agregó en ese aspecto que el  cantante de “Callejeros” solía efectuarcostumbre o ritual.  Y agregó en ese aspecto que el  cantante de “Callejeros” solía efectuar  
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advertencias al respecto, pidiendo a los concurrentes que no lancen bengalas porque el humoadvertencias al respecto, pidiendo a los concurrentes que no lancen bengalas porque el humo  

no dejaba ver el show. no dejaba ver el show. 

Otro  testigo,  Eduardo  Martín  Di  Pascua,  seguidor  deOtro  testigo,  Eduardo  Martín  Di  Pascua,  seguidor  de  

“Callejeros”, destacó que en todos los recitales de rock se arrojaba pirotecnia. Y si bien señaló“Callejeros”, destacó que en todos los recitales de rock se arrojaba pirotecnia. Y si bien señaló  

que  para  los  espectáculos  de  “Callejeros”  el  uso  de  bengalas  era  mayor  –lo  calificó  deque  para  los  espectáculos  de  “Callejeros”  el  uso  de  bengalas  era  mayor  –lo  calificó  de  

“terrible”-, aseguró que siempre el cantante le pedía al público que pare con la pirotecnia,“terrible”-, aseguró que siempre el cantante le pedía al público que pare con la pirotecnia,  

alegando que no se veía nada. Es más, recordó puntualmente que durante un show Fontanetalegando que no se veía nada. Es más, recordó puntualmente que durante un show Fontanet  

dijo algo así como “Eh loco esto parece Londres, no los veo, paremos un poco”. dijo algo así como “Eh loco esto parece Londres, no los veo, paremos un poco”. 

En un sentido similar,  Sergio Ariel Duarte expresó que en losEn un sentido similar,  Sergio Ariel Duarte expresó que en los  

recitales de los días 28 y 29 de diciembre de 2004, Fontanet había efectuado advertenciasrecitales de los días 28 y 29 de diciembre de 2004, Fontanet había efectuado advertencias  

sobre la pirotecnia pues impedía ver el show. sobre la pirotecnia pues impedía ver el show. 

Incluso, la testigo Laura Mirta Fernández, afirmó que FontanetIncluso, la testigo Laura Mirta Fernández, afirmó que Fontanet  

siempre pedía a los espectadores que no utilicen pirotecnia y que en una oportunidad, en lasiempre pedía a los espectadores que no utilicen pirotecnia y que en una oportunidad, en la  

mitad  de  un  recital,  les  reprochó su  comportamiento,  diciéndoles  que  no  se  podía  ver  lamitad  de  un  recital,  les  reprochó su  comportamiento,  diciéndoles  que  no  se  podía  ver  la  

escenografía que habían preparado. escenografía que habían preparado. 

Además,  la  testigo  añadió  que  en  algunas  ocasiones  FontanetAdemás,  la  testigo  añadió  que  en  algunas  ocasiones  Fontanet  

invocaba una afección en los pulmones para tratar de que el público deponga su actitud. invocaba una afección en los pulmones para tratar de que el público deponga su actitud. 

Por  su  parte,  Fabián  Horacio  Galeano,  si  bien  indicó  que  enPor  su  parte,  Fabián  Horacio  Galeano,  si  bien  indicó  que  en  

todos  los  recitales  de  “Callejeros”  había  pirotecnia,  explicó  que  a  Patricio  Fontanet  no letodos  los  recitales  de  “Callejeros”  había  pirotecnia,  explicó  que  a  Patricio  Fontanet  no le  

gustaba que disparen bengalas  porque le  afectaba la  garganta.  Que por ello  el  cantante  legustaba que disparen bengalas  porque le  afectaba la  garganta.  Que por ello  el  cantante  le  

solicitaba al público que no lo hiciera. Agregó que esto ocurrió en los recitales de  “La Plata”solicitaba al público que no lo hiciera. Agregó que esto ocurrió en los recitales de  “La Plata”  

y de “Obras”.y de “Obras”.

El  testigo  Silvio  Fidel  Maltese  hizo  referencia  a  un  pedidoEl  testigo  Silvio  Fidel  Maltese  hizo  referencia  a  un  pedido  

similar que habría hecho Fontanet en el mes de octubre de 2004 en “Cemento”. similar que habría hecho Fontanet en el mes de octubre de 2004 en “Cemento”. 

Asimismo,  Adrián  Marcozzi,  también  aludió  a  la  últimaAsimismo,  Adrián  Marcozzi,  también  aludió  a  la  última  

presentación de “Callejeros” en “Cemento”, donde Fontanet habría dicho “si no paran no tocopresentación de “Callejeros” en “Cemento”, donde Fontanet habría dicho “si no paran no toco  

más”.  Agregó  el  declarante  que  esa  misma  solicitud  se  hizo  en  el  recital  del  teatro  demás”.  Agregó  el  declarante  que  esa  misma  solicitud  se  hizo  en  el  recital  del  teatro  de  

Avellaneda. Avellaneda. 
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En el  mismo sentido depuso Sebastián  Alexis  Lezcano,  quienEn el  mismo sentido depuso Sebastián  Alexis  Lezcano,  quien  

señaló que en “Cemento” y en otras presentaciones, Fontanet había pedido a sus seguidoresseñaló que en “Cemento” y en otras presentaciones, Fontanet había pedido a sus seguidores  

que “aflojen con las bengalas” porque no se veía y el sitio se volvía “irrespirable”. que “aflojen con las bengalas” porque no se veía y el sitio se volvía “irrespirable”. 

Juan  Manuel  Gosso  relató  que  en  cierta  ocasión   -no  pudoJuan  Manuel  Gosso  relató  que  en  cierta  ocasión   -no  pudo  

recordar si se trataba de un recital brindado en “Cemento” o en “Cromañón”-, los seguidoresrecordar si se trataba de un recital brindado en “Cemento” o en “Cromañón”-, los seguidores  

de la banda estaban prendiendo bengalas rojas y azules y “El Pato” les dijo “basta, no puedode la banda estaban prendiendo bengalas rojas y azules y “El Pato” les dijo “basta, no puedo  

cantar”. cantar”. 

Por su parte, Verónica Cinthia Herrera señaló que Fontanet sePor su parte, Verónica Cinthia Herrera señaló que Fontanet se  

quejaba porque el  humo de las  bengalas  le  impedía  la  visión y dificultaba  la  respiración.quejaba porque el  humo de las  bengalas  le  impedía  la  visión y dificultaba  la  respiración.  

También recordó que en cierta ooportunidad el nombrado utilizó un nebulizador a raíz de laTambién recordó que en cierta ooportunidad el nombrado utilizó un nebulizador a raíz de la  

atmósfera que se generaba. atmósfera que se generaba. 

Gustavo  Facundo  Orazi  declaró  ser  seguidor  de  “Callejeros”Gustavo  Facundo  Orazi  declaró  ser  seguidor  de  “Callejeros”  

desde el año 2004, y puso de relieve que el grupo siempre se mostró molesto por la costumbredesde el año 2004, y puso de relieve que el grupo siempre se mostró molesto por la costumbre  

de la pirotecnia y que concretamente el cantante les decía  que “aflojen” porque no se podíade la pirotecnia y que concretamente el cantante les decía  que “aflojen” porque no se podía  

tocar con tanto humo. tocar con tanto humo. 

Pero además, por si todo esto fuera poco y sin perjuicio de cuálesPero además, por si todo esto fuera poco y sin perjuicio de cuáles  

fueron las palabras exactas,  existen numerosos testimonios que indican que la noche del 30 defueron las palabras exactas,  existen numerosos testimonios que indican que la noche del 30 de  

diciembre minutos antes del incendio Fontanet se pronunció en contra del uso de pirotecnia,diciembre minutos antes del incendio Fontanet se pronunció en contra del uso de pirotecnia,   

tratando  de  dirigirse  al  público  de  manera  tal  de  disuadirlo  acerca  del  empleo  de  esostratando  de  dirigirse  al  público  de  manera  tal  de  disuadirlo  acerca  del  empleo  de  esos  

elementos y de calmar los ánimos que se habían exaltado luego del discurso de Chabán. elementos y de calmar los ánimos que se habían exaltado luego del discurso de Chabán. 

Sobre el punto, basta repasar las declaraciones de Ivan ManuelSobre el punto, basta repasar las declaraciones de Ivan Manuel  

Leiva,  María  Fabiana  Fernández,  María  Victoria  Arana,  Jorge Alberto  Barzola,  AlejandroLeiva,  María  Fabiana  Fernández,  María  Victoria  Arana,  Jorge Alberto  Barzola,  Alejandro  

Antonio  Bravo,  Brenda  Alicia  Caetano  Amborebieta,  Yanela  Sola  Capucheti,  GuillermoAntonio  Bravo,  Brenda  Alicia  Caetano  Amborebieta,  Yanela  Sola  Capucheti,  Guillermo  

Daniel Caro, Natalia Florencia Espinosa, entre muchos otros más. Daniel Caro, Natalia Florencia Espinosa, entre muchos otros más. 

Lo  que  se  pretende  destacar,  más  allá  de  las  manifestacionesLo  que  se  pretende  destacar,  más  allá  de  las  manifestaciones  

concretas de Fontanet, es que un sinnúmero de testigos sobrevivientes que han concurrido aconcretas de Fontanet, es que un sinnúmero de testigos sobrevivientes que han concurrido a  

muchos  recitales  de la  banda,  han sido contestes  en afirmar  que el  grupo, a  través  de sumuchos  recitales  de la  banda,  han sido contestes  en afirmar  que el  grupo, a  través  de su  

cantante, se mostraba en una actitud que de ningún modo puede catalogarse como de fomentocantante, se mostraba en una actitud que de ningún modo puede catalogarse como de fomento  

al uso de pirotecnia. al uso de pirotecnia. 

20732073



Podrá advertirse, entonces, que la prueba sobre el punto resultaPodrá advertirse, entonces, que la prueba sobre el punto resulta  

equívoca. equívoca. 

  Por un lado contamos con aquella presentada por los acusadoresPor un lado contamos con aquella presentada por los acusadores  

como de fomento o incentivo de la pirotecnia en sus alegatos; pero, por otro, valoramos lascomo de fomento o incentivo de la pirotecnia en sus alegatos; pero, por otro, valoramos las  

declaraciones de los testigos concurrentes que no dudaron en predicar la postura de rechazodeclaraciones de los testigos concurrentes que no dudaron en predicar la postura de rechazo  

que tenía la banda sobre el uso de tales materiales.que tenía la banda sobre el uso de tales materiales.

Esta  contradicción  evidente  de  los  elementos  de  prueba,  noEsta  contradicción  evidente  de  los  elementos  de  prueba,  no  

permite sostener que el incentivo esté efectivamente acreditado. Más aún cuando las personaspermite sostener que el incentivo esté efectivamente acreditado. Más aún cuando las personas  

supuestamente incentivadas, como lo son los propios asistentes, aluden a que la banda no losupuestamente incentivadas, como lo son los propios asistentes, aluden a que la banda no lo  

hacía.hacía.

Brevemente, los aparentes destinatarios del fomento o incentivoBrevemente, los aparentes destinatarios del fomento o incentivo  

aseveran que tal fomento o incentivo no existía.   aseveran que tal fomento o incentivo no existía.   

Sí hemos podido extraer una conclusión: que la banda toleraba elSí hemos podido extraer una conclusión: que la banda toleraba el  

uso de pirotecnia. Ello así, pues su empleo en los recitales fue siempre una constante y nadauso de pirotecnia. Ello así, pues su empleo en los recitales fue siempre una constante y nada  

serio se hizo para evitar que esa práctica cesara definitivamente. serio se hizo para evitar que esa práctica cesara definitivamente. 

Las  palabras  del  cantante  en  tal  sentido  demostraron  serLas  palabras  del  cantante  en  tal  sentido  demostraron  ser  

inidóneas al tal fin y los recitales se hacían de todos modos.  inidóneas al tal fin y los recitales se hacían de todos modos.  

Sin embargo, esa tolerancia no implica ni fomento ni incentivoSin embargo, esa tolerancia no implica ni fomento ni incentivo  

como lo han propuesto algunos acusadores.  como lo han propuesto algunos acusadores.  

Pues bien, demostramos que la prueba producida en el juicio noPues bien, demostramos que la prueba producida en el juicio no  

resulta  inequívoca.  Por  tanto,  no es  posible  afirmar  con certeza  y  más  allá  de  toda  dudaresulta  inequívoca.  Por  tanto,  no es  posible  afirmar  con certeza  y  más  allá  de  toda  duda  

razonable que los integrantes de la banda fomentaran o alentaran a su público para el uso derazonable que los integrantes de la banda fomentaran o alentaran a su público para el uso de  

pirotecnia. pirotecnia. 

De todos modos, iremos un poco más lejos y vamos a tratar deDe todos modos, iremos un poco más lejos y vamos a tratar de  

responder al segundo interrogante que planteáramos al inicio de este acápite; es decir, aún siresponder al segundo interrogante que planteáramos al inicio de este acápite; es decir, aún si  

tuviéramos por cierto ese aliento o fomento, ¿tales comportamientos constituyen participacióntuviéramos por cierto ese aliento o fomento, ¿tales comportamientos constituyen participación  

criminal? criminal? 

Para ello, debemos necesariamente efectuar una aclaración. Para ello, debemos necesariamente efectuar una aclaración. 
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En la dogmática jurídico penal se discute si es posible participarEn la dogmática jurídico penal se discute si es posible participar  

activamente en un delito de omisión. activamente en un delito de omisión. 

Sin entrar puntualmente en la disputa doctrinal, debemos ponerSin entrar puntualmente en la disputa doctrinal, debemos poner  

de resalto que, teniendo en cuenta el sentido acotado que le hemos otorgado a la  comisión porde resalto que, teniendo en cuenta el sentido acotado que le hemos otorgado a la  comisión por  

omisión, es decir, limitada a los casos en que la omisión se muestra estructuralmente idéntica aomisión, es decir, limitada a los casos en que la omisión se muestra estructuralmente idéntica a  

la realización activa del delito desde un punto de vista normativo, no vemos óbice alguno parala realización activa del delito desde un punto de vista normativo, no vemos óbice alguno para  

aplicar  las reglas generales  de la  participación  en la comisión  a  los supuestos de omisiónaplicar  las reglas generales  de la  participación  en la comisión  a  los supuestos de omisión  

impropia. impropia. 

Sentado  ello,  por  participación  se  comprende  la  colaboraciónSentado  ello,  por  participación  se  comprende  la  colaboración  

arbitraria y dolosa en el delito doloso de otro, es decir en un hecho ajeno (Conf. MAURACH/arbitraria y dolosa en el delito doloso de otro, es decir en un hecho ajeno (Conf. MAURACH/

GÖSSEL/ZIPF, ob. cit. pág. 400).   GÖSSEL/ZIPF, ob. cit. pág. 400).   

Por ende,  ella sólo existe cuando el  partícipe  Por ende,  ella sólo existe cuando el  partícipe  influye sobre lainfluye sobre la   

configuración  concreta  del  hechoconfiguración  concreta  del  hecho,  es  decir,  cuando  participe  en  él  (Conf.,  es  decir,  cuando  participe  en  él  (Conf.  

MAURACH/GÖSSEL/ZIPF, ob. cit. pág. 401). MAURACH/GÖSSEL/ZIPF, ob. cit. pág. 401). 

Pero  además,  habrá  participación  solamente  cuando  el  autorPero  además,  habrá  participación  solamente  cuando  el  autor  

principal  actúe dolosamente,  cuando el partícipe  principal  actúe dolosamente,  cuando el partícipe  lo sepa y a su vez actúe dolosamentelo sepa y a su vez actúe dolosamente,  es, es  

decir,  con voluntad  de consumación  del  hecho punible  ajeno,  inspirado o apoyado por  éldecir,  con voluntad  de consumación  del  hecho punible  ajeno,  inspirado o apoyado por  él  

(Ibidem, pág. 401).(Ibidem, pág. 401).

Esta  conceptualización  permite  reconocer  como  formas  deEsta  conceptualización  permite  reconocer  como  formas  de  

participación, únicamente a la inducción y a la complicidad (Conf. DONNA, Edgardo Alberto,participación, únicamente a la inducción y a la complicidad (Conf. DONNA, Edgardo Alberto,  

La autoría y la participación criminal,  Editorial  Rubinzal-Culzoni, 1era. Edición,  Santa Fe,La autoría y la participación criminal,  Editorial  Rubinzal-Culzoni, 1era. Edición,  Santa Fe,  

1998, pág. 54).  1998, pág. 54).  

Es inductor quien ha determinado a otro directamente a cometerEs inductor quien ha determinado a otro directamente a cometer  

un  hecho punible.  Es  quien  crea  en  otro  –el  autor-  la  decisión  del  hecho  punible  (Conf.un  hecho punible.  Es  quien  crea  en  otro  –el  autor-  la  decisión  del  hecho  punible  (Conf.  

DONNA, ob.  cit.  pág.  76).  Inducción es la motivación dolosa de otra  persona a cometerDONNA, ob.  cit.  pág.  76).  Inducción es la motivación dolosa de otra  persona a cometer  

intencionalmente un delito (Conf. MAURACH/GÖSSEL/ZIPF, ob. cit. pág. 436). intencionalmente un delito (Conf. MAURACH/GÖSSEL/ZIPF, ob. cit. pág. 436). 

Asimismo, como afirma Donna,  Asimismo, como afirma Donna,  “cómplice, en sentido amplio,“cómplice, en sentido amplio,   

es quien coopera dolosamente en la realización de un hecho doloso cometido por otro. Enes quien coopera dolosamente en la realización de un hecho doloso cometido por otro. En   

palabras de Jescheck,  complicidad es el  auxilio  doloso a otro en su hecho antijurídico ypalabras de Jescheck,  complicidad es el  auxilio  doloso a otro en su hecho antijurídico y   
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dolosamente realizado. El cómplice se limita a favorecer un hecho ajeno, no participa en eldolosamente realizado. El cómplice se limita a favorecer un hecho ajeno, no participa en el   

dominio del hecho, y el autor no necesita conocer el apoyo que se le presta”dominio del hecho, y el autor no necesita conocer el apoyo que se le presta” (DONNA, ob. (DONNA, ob.  

cit., pág. 65).cit., pág. 65).

La  cooperación  debe  ser  dolosa.  El  complice  debe  saber  queLa  cooperación  debe  ser  dolosa.  El  complice  debe  saber  que  

presta un aporte a la ejecución de un hecho punible. El dolo del cómplice debe referirse tanto apresta un aporte a la ejecución de un hecho punible. El dolo del cómplice debe referirse tanto a  

la ejecución del hecho principal como a su favorecimiento; debe dirigirse la ejecución del hecho principal como a su favorecimiento; debe dirigirse a un hecho principala un hecho principal   

individualmente determinadoindividualmente determinado (Conf. DONNA, ob. cit. pág. 68).  (Conf. DONNA, ob. cit. pág. 68). 

Es  por  ello  que  compartimos  las  dos  afirmaciones  que  trazaEs  por  ello  que  compartimos  las  dos  afirmaciones  que  traza  

Jescheck sobre el dolo del partícipe. Al respecto, dice que debe referirse a un hecho principalJescheck sobre el dolo del partícipe. Al respecto, dice que debe referirse a un hecho principal  

típicamente  determinado  y  que  además,  como  comprende  el  hecho  principal  y  sutípicamente  determinado  y  que  además,  como  comprende  el  hecho  principal  y  su  

favorecimiento, este dolo debe ser doble (JESCHECK/WEIGEND, ob. cit., pág. 748).   favorecimiento, este dolo debe ser doble (JESCHECK/WEIGEND, ob. cit., pág. 748).   

Pues  bien,  analizando  la  cuestión  bajo  este  marco  dogmático,Pues  bien,  analizando  la  cuestión  bajo  este  marco  dogmático,  

podrá advertirse sin mayores esfuerzos que cualquier actividad de aliento o fomento del uso depodrá advertirse sin mayores esfuerzos que cualquier actividad de aliento o fomento del uso de  

pirotecnia que pueda estimarse como realizada por los miembros de la banda “Callejeros”, nopirotecnia que pueda estimarse como realizada por los miembros de la banda “Callejeros”, no  

puede considerase como participación en el hecho acaecido el día 30 de diciembre de 2004. puede considerase como participación en el hecho acaecido el día 30 de diciembre de 2004. 

En  efecto,  se  podría  pensar  que  este  aliento  pudo  haberEn  efecto,  se  podría  pensar  que  este  aliento  pudo  haber  

determinado al sujeto que arrojara la candela a efectuar esa acción. determinado al sujeto que arrojara la candela a efectuar esa acción. 

Si  bien  este  extremo  no  se  encuentra  acreditado  por  ningúnSi  bien  este  extremo  no  se  encuentra  acreditado  por  ningún  

medio de prueba, aún cuando se lo estime probado, lo cierto es que ya hemos sido más quemedio de prueba, aún cuando se lo estime probado, lo cierto es que ya hemos sido más que  

contundentes al sostener por qué entendemos que la persona que arrojó la bengala no obrócontundentes al sostener por qué entendemos que la persona que arrojó la bengala no obró  

dolosamente. dolosamente. 

Por tanto, si no hay injusto doloso de parte del sujeto inducido,Por tanto, si no hay injusto doloso de parte del sujeto inducido,  

no puede predicarse participación por inducción, porque falta justamente el hecho delictivono puede predicarse participación por inducción, porque falta justamente el hecho delictivo  

principal. principal. 

Es  que  aquí  se  comparten  las  posiciones  que  niegan  laEs  que  aquí  se  comparten  las  posiciones  que  niegan  la  

posibilidad de participar dolosamente en un delito imprudente, pues la participación, es decirposibilidad de participar dolosamente en un delito imprudente, pues la participación, es decir  

tanto la inducción como la complicidad suponen la decisión del autor de realizar el hecho, eltanto la inducción como la complicidad suponen la decisión del autor de realizar el hecho, el  

dolo en el autor (por todos ver, CEREZO MIR, José, ob. cit. pág. 1109/10). dolo en el autor (por todos ver, CEREZO MIR, José, ob. cit. pág. 1109/10). 
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Desde otro punto de vista,  podría decirse que como el uso deDesde otro punto de vista,  podría decirse que como el uso de  

pirotecnia en el local fue un elemento objetivo integrante de la situación típica, su fomento opirotecnia en el local fue un elemento objetivo integrante de la situación típica, su fomento o  

aliento previo, contribuyó a su efectivo empleo el día del hecho y por ende a la realización delaliento previo, contribuyó a su efectivo empleo el día del hecho y por ende a la realización del  

incendio. incendio. 

Sobre  esta  cuestión,  corresponde  efectuar  una  serie  deSobre  esta  cuestión,  corresponde  efectuar  una  serie  de  

consideraciones. consideraciones. 

En primer lugar, ya desde lo objetivo, no hay prueba alguna deEn primer lugar, ya desde lo objetivo, no hay prueba alguna de  

que concretamente el día del hecho la utilización de pirotecnia dentro del local haya estadoque concretamente el día del hecho la utilización de pirotecnia dentro del local haya estado  

determinada por el aliento o fomento que los acusadores pregonan respecto de la banda. determinada por el aliento o fomento que los acusadores pregonan respecto de la banda. 

Además,  ninguna  prueba  indica  tampoco  que  el  material  queAdemás,  ninguna  prueba  indica  tampoco  que  el  material  que  

efectivamente se accionó el 30 de diciembre de 2004, haya sido proveído por alguno de losefectivamente se accionó el 30 de diciembre de 2004, haya sido proveído por alguno de los  

músicos o el escenógrafo. músicos o el escenógrafo. 

Aldana Aprea hizo referencia a que en “Excursionistas” parte deAldana Aprea hizo referencia a que en “Excursionistas” parte de  

la pirotecnia se ingresó a través de Diego Argañaraz, aunque no supo qué sucedió después. Dela pirotecnia se ingresó a través de Diego Argañaraz, aunque no supo qué sucedió después. De  

todos modos,   se refería a otro evento y además sindicó al  manager  como la persona quetodos modos,   se refería a otro evento y además sindicó al  manager  como la persona que  

entraba la pirotecnia.entraba la pirotecnia.

Juan  Carlos  Blander  afirmó  que  con  motivo  de  realizarse  unJuan  Carlos  Blander  afirmó  que  con  motivo  de  realizarse  un  

recital  en  “El  Hangar”  de  “Callejeros”,  se  secuestró  pirotecnia  del  interior  de  losrecital  en  “El  Hangar”  de  “Callejeros”,  se  secuestró  pirotecnia  del  interior  de  los  

compartimientos donde se guardan los instrumentos musicales.compartimientos donde se guardan los instrumentos musicales.

También  sabemos  que  el  testigo  Emiliano  Palacios  hizoTambién  sabemos  que  el  testigo  Emiliano  Palacios  hizo  

referencia a que la madre del cantante Patricio Fontanet repartía pirotecnia en el recital dereferencia a que la madre del cantante Patricio Fontanet repartía pirotecnia en el recital de  

“Obras”. “Obras”. 

Si bien aquí ya se menciona tangencialmente a  los músicos, loSi bien aquí ya se menciona tangencialmente a  los músicos, lo  

cierto es que nuevamente nos estamos refiriendo a otros espectáculos. cierto es que nuevamente nos estamos refiriendo a otros espectáculos. 

Que alguna vez se haya ingresado pirotecnia por medio de algúnQue alguna vez se haya ingresado pirotecnia por medio de algún  

allegado  al  grupo,  no  prueba  con  certeza  que  el  día  30  de  diciembre  eso  también  hayaallegado  al  grupo,  no  prueba  con  certeza  que  el  día  30  de  diciembre  eso  también  haya   

sucedido. sucedido. 

Por lo demás, hubo un testigo que mencionó que una mujer rubiaPor lo demás, hubo un testigo que mencionó que una mujer rubia  

en el sector de la planta baja repartía tres tiros a alguno de los concurrentes la noche del 30.  en el sector de la planta baja repartía tres tiros a alguno de los concurrentes la noche del 30.  
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Se trata de Ricardo Ariel Ricomini. Sin embargo su testimonioSe trata de Ricardo Ariel Ricomini. Sin embargo su testimonio  

no será valorado, pues como ya se explicara, hemos llegado al convencimiento de que esteno será valorado, pues como ya se explicara, hemos llegado al convencimiento de que este  

testigo ha sido mendaz al deponer en la audiencia, lo que nos lleva a dudar de su efectivatestigo ha sido mendaz al deponer en la audiencia, lo que nos lleva a dudar de su efectiva  

concurrencia al local el día del hecho. concurrencia al local el día del hecho. 

Por su parte, también es cierto que la testigo Miriam BerruezoPor su parte, también es cierto que la testigo Miriam Berruezo  

dijo que minutos antes del inicio del recital  del 30 de diciembre había observado que unadijo que minutos antes del inicio del recital  del 30 de diciembre había observado que una  

mujer de cabello corto teñido de rubio y busto grande, ubicada en el  sector VIP frente almujer de cabello corto teñido de rubio y busto grande, ubicada en el  sector VIP frente al  

escenario, arrojaba unos palitos del tamaño de una lapicera hacia abajo, los que sacaba delescenario, arrojaba unos palitos del tamaño de una lapicera hacia abajo, los que sacaba del  

interior de un bolso que llevaba consigo. Con relación a esos elementos, refirió que por elinterior de un bolso que llevaba consigo. Con relación a esos elementos, refirió que por el  

tamaño y la forma parecían ser bengalas sin encender. tamaño y la forma parecían ser bengalas sin encender. 

Sobre  este  punto,  entendemos  que  por  más  conjeturas  que  seSobre  este  punto,  entendemos  que  por  más  conjeturas  que  se  

puedan trazar a partir de la descripción física de esta persona o del lugar donde se encontraba,puedan trazar a partir de la descripción física de esta persona o del lugar donde se encontraba,  

lo cierto  es que no existe  prueba objetiva alguna que la  vincule  concretamente  con algúnlo cierto  es que no existe  prueba objetiva alguna que la  vincule  concretamente  con algún  

miembro de la banda. miembro de la banda. 

Y aún cuando pueda pensarse que efectivamente se trataba deY aún cuando pueda pensarse que efectivamente se trataba de  

algún  familiar  de  los  músicos  o  del  escenógrafo,  tampoco  hay  elementos  objetivos  quealgún  familiar  de  los  músicos  o  del  escenógrafo,  tampoco  hay  elementos  objetivos  que  

permitan sostener que el reparto de esos “palitos” del que diera cuenta la testigo Berruezo, sepermitan sostener que el reparto de esos “palitos” del que diera cuenta la testigo Berruezo, se  

haya producido por orden, petición o consejo de alguno de los imputados. haya producido por orden, petición o consejo de alguno de los imputados. 

Incluso, la testigo dijo que le pareció que se trataba de bengalasIncluso, la testigo dijo que le pareció que se trataba de bengalas  

sin  encender;  sabemos  que  el  foco  ígneo  lo  produjo  una  candela.  De  ser  los  elementossin  encender;  sabemos  que  el  foco  ígneo  lo  produjo  una  candela.  De  ser  los  elementos  

arrojados bengalas no tuvieron injerencia en la producción del incendio. Por tanto, no habríaarrojados bengalas no tuvieron injerencia en la producción del incendio. Por tanto, no habría  

contribución objetiva al hecho. contribución objetiva al hecho. 

De todos modos, tampoco hay prueba alguna de que los músicosDe todos modos, tampoco hay prueba alguna de que los músicos  

supieran de este episodio. supieran de este episodio. 

 Por ende, no se vislumbra que concretamente, desde un plano Por ende, no se vislumbra que concretamente, desde un plano  

objetivo,  Patricio  Fontanet,  Eduardo  Arturo  Vázquez,  Maximiliano  Djerfy,  Juan  Carbone,objetivo,  Patricio  Fontanet,  Eduardo  Arturo  Vázquez,  Maximiliano  Djerfy,  Juan  Carbone,  

Cristian Torrejon, Elio Delgado o Daniel Horacio Cardel, hayan contribuido o favorecido a laCristian Torrejon, Elio Delgado o Daniel Horacio Cardel, hayan contribuido o favorecido a la  

configuración concreta del hecho punible acaecido el día 30 de diciembre de 2004. configuración concreta del hecho punible acaecido el día 30 de diciembre de 2004. 
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Pero  por  si  esto  fuera  poco,  tenemos  mayores  razones  paraPero  por  si  esto  fuera  poco,  tenemos  mayores  razones  para  

afirmar la imposibilidad de entender que el fomento o aliento de las bengalas del que tanto hanafirmar la imposibilidad de entender que el fomento o aliento de las bengalas del que tanto han  

hablado algunos acusadores pueda constituir participación criminal. hablado algunos acusadores pueda constituir participación criminal. 

Y esto recae en el aspecto subjetivo de la participación. Y esto recae en el aspecto subjetivo de la participación. 

En efecto, descartada de plano la instigación, al precisar el marcoEn efecto, descartada de plano la instigación, al precisar el marco  

dogmático de la complicidad, vimos que el dolo del cómplice debe referirse a la voluntad dedogmático de la complicidad, vimos que el dolo del cómplice debe referirse a la voluntad de  

participar en un hecho participar en un hecho ajeno individualmente determinado. ajeno individualmente determinado. Además debe ser doble, esto es, elAdemás debe ser doble, esto es, el  

cómplice debe conocer que presta un aporte a la ejecución de ese hecho concreto, y asimismo,cómplice debe conocer que presta un aporte a la ejecución de ese hecho concreto, y asimismo,  

debe abarcar la realización de ese ilícito principal. debe abarcar la realización de ese ilícito principal. 

Pues bien, vista la cuestión desde esta óptica, nos preguntamosPues bien, vista la cuestión desde esta óptica, nos preguntamos  

¿alguien  racionalmente  puede  afirmar  que,  por  ejemplo,  cuando  Patricio  Fontanet  hacía¿alguien  racionalmente  puede  afirmar  que,  por  ejemplo,  cuando  Patricio  Fontanet  hacía  

manifestaciones relativas al uso de pirotecnia en el recital de Obras Sanitarias del mes de juliomanifestaciones relativas al uso de pirotecnia en el recital de Obras Sanitarias del mes de julio  

del año 2004, estaba representándose que con ello iba a colaborar en las omisiones típicas quedel año 2004, estaba representándose que con ello iba a colaborar en las omisiones típicas que  

los autores Chabán y Argañaraz cometieron el día 30 de diciembre de ese año?. los autores Chabán y Argañaraz cometieron el día 30 de diciembre de ese año?. 

Es decir, en aquel momento, ¿es posible sostener que la voluntadEs decir, en aquel momento, ¿es posible sostener que la voluntad  

de Fontanet estaba dirigida a contribuir en el hecho delictivo que Chabán y Argañaraz iban ade Fontanet estaba dirigida a contribuir en el hecho delictivo que Chabán y Argañaraz iban a  

ejecutar muchos meses después?ejecutar muchos meses después?

La respuesta es más que evidente: no. Por ende, desde las reglasLa respuesta es más que evidente: no. Por ende, desde las reglas  

de la participación criminal no se puede afirmar dolo de complicidad de ninguna manera. de la participación criminal no se puede afirmar dolo de complicidad de ninguna manera. 

El  mismo  razonamiento  cabe  efectuar  para  las  entrevistasEl  mismo  razonamiento  cabe  efectuar  para  las  entrevistas  

radiales o para las notas volcadas en las revistas de rock. radiales o para las notas volcadas en las revistas de rock. 

Cualquiera  sea  la  manifestación  que  se  haya  vertido,  ningunaCualquiera  sea  la  manifestación  que  se  haya  vertido,  ninguna  

puede ser considerada una contribución dolosa al hecho concreto del 30 de diciembre del añopuede ser considerada una contribución dolosa al hecho concreto del 30 de diciembre del año  

2004, por la simple razón de que los miembros de la banda no podían saber que con ella2004, por la simple razón de que los miembros de la banda no podían saber que con ella  

podían estar colaborando con un delito futuro e incierto. podían estar colaborando con un delito futuro e incierto. 

Podría considerarse que ese aliento o fomento, en caso de haberPodría considerarse que ese aliento o fomento, en caso de haber  

existido, resulta una conducta negligente. existido, resulta una conducta negligente. 

Sin embargo sabemos que en nuestro derecho positivo no existeSin embargo sabemos que en nuestro derecho positivo no existe  

la participación imprudente. la participación imprudente. 
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Tampoco cabría siquiera analizar una eventual autoría culposa,Tampoco cabría siquiera analizar una eventual autoría culposa,  

pues  de  acuerdo  al  esquema  dogmático  que  venimos  siguiendo  y  a  partir  de  nuestrapues  de  acuerdo  al  esquema  dogmático  que  venimos  siguiendo  y  a  partir  de  nuestra  

formulación de la prohibición de regreso, detrás de un hecho atribuido a un actuar libre dolosoformulación de la prohibición de regreso, detrás de un hecho atribuido a un actuar libre doloso  

con dominio sobre la causa o fundamento del resultado, no pueden existir otros autores. con dominio sobre la causa o fundamento del resultado, no pueden existir otros autores. 

En definitiva, creemos haber demostrado que al menos desde laEn definitiva, creemos haber demostrado que al menos desde la  

concepción de la dogmática que nosotros defendemos, un eventual aliento o fomento genéricoconcepción de la dogmática que nosotros defendemos, un eventual aliento o fomento genérico  

del uso de pirotecnia no puede constituir conducta delictiva alguna. del uso de pirotecnia no puede constituir conducta delictiva alguna. 

La  cuestión  hubiera  sido  diferente  si  se  hubiese  demostradoLa  cuestión  hubiera  sido  diferente  si  se  hubiese  demostrado  

algún aporte objetivo y subjetivo determinado a las omisiones  punibles de los autores delalgún aporte objetivo y subjetivo determinado a las omisiones  punibles de los autores del  

supuesto de hecho concreto del 30 de diciembre de 2004, cosa que evidentemente no sucedió asupuesto de hecho concreto del 30 de diciembre de 2004, cosa que evidentemente no sucedió a  

lo largo de todo el debate.  lo largo de todo el debate.  

La actitud de tolerancia  que los integrantes del grupo musicalLa actitud de tolerancia  que los integrantes del grupo musical  

“Callejeros” han evidenciado respecto del empleo de pirotecnia de parte de sus seguidores,“Callejeros” han evidenciado respecto del empleo de pirotecnia de parte de sus seguidores,  

podrá ser moralmente indeseable. Mas nuestra tarea como jueces técnicos del derecho, no es lapodrá ser moralmente indeseable. Mas nuestra tarea como jueces técnicos del derecho, no es la  

de buscar un reproche de esas características sino, más bien, establecer qué comportamientosde buscar un reproche de esas características sino, más bien, establecer qué comportamientos  

se muestran como penalmente relevantes, extremo este último que no hemos encontrado dese muestran como penalmente relevantes, extremo este último que no hemos encontrado de  

parte de ninguno de los imputados pertenecientes al grupo -salvo el manager, está claro-, alparte de ninguno de los imputados pertenecientes al grupo -salvo el manager, está claro-, al  

menos con el grado de certeza que esta etapa procesal requiere. menos con el grado de certeza que esta etapa procesal requiere. 

Este  margen  de  duda  se  acentúa  aún  más  respecto  delEste  margen  de  duda  se  acentúa  aún  más  respecto  del  

escenógrafo Daniel Horacio Cardell,  cuya función se asemeja más a la de los sonidistas eescenógrafo Daniel Horacio Cardell,  cuya función se asemeja más a la de los sonidistas e  

iluminadores  (Leggio  y   Piñeyro,  respectivamente),  que  a  la  de  un  miembro  de la  bandailuminadores  (Leggio  y   Piñeyro,  respectivamente),  que  a  la  de  un  miembro  de la  banda  

musical propiamente dicho musical propiamente dicho 

Respecto de la duda y el principio de inocencia, tiene dicho laRespecto de la duda y el principio de inocencia, tiene dicho la  

Sala III de la Cámara Nacional de Casación Penal que  Sala III de la Cámara Nacional de Casación Penal que  “en general (vid. Raúl Washintong“en general (vid. Raúl Washintong   

Abalos; Fernándo de La Rúa; Francisco D´Albora, entre muchos otros) se ha entendido queAbalos; Fernándo de La Rúa; Francisco D´Albora, entre muchos otros) se ha entendido que   

el principio ‘in dubio pro reo’ tiene jerarquía constitucional (Guillermo R. Navarro y Robertoel principio ‘in dubio pro reo’ tiene jerarquía constitucional (Guillermo R. Navarro y Roberto   

R. Daray opinan lo contrario), por ser la concreción legislativa de la presunción de inocenciaR. Daray opinan lo contrario), por ser la concreción legislativa de la presunción de inocencia   

que el artículo 18 de la Constitución Nacional reconoce a todo ciudadano que no ha sidoque el artículo 18 de la Constitución Nacional reconoce a todo ciudadano que no ha sido   

condenado por sentencia firme. Y ello así, porque el estado jurídico de inocencia sólo puedecondenado por sentencia firme. Y ello así, porque el estado jurídico de inocencia sólo puede   
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ser destruido mediante certeza apodíctica de la autoría y la culpabilidad (estar seguro que elser destruido mediante certeza apodíctica de la autoría y la culpabilidad (estar seguro que el   

imputado es el responsable del hecho incriminado), no siendo posible desvirtuar dicho estadoimputado es el responsable del hecho incriminado), no siendo posible desvirtuar dicho estado   

cuando existen dudas sobre tales extremos. cuando existen dudas sobre tales extremos. El que duda no puede juzgar, no puede afirmarEl que duda no puede juzgar, no puede afirmar   

ni negarni negar;  por ello  se dice ….nadie puede ser condenado por sospechoso,  es mejor dejar; por ello  se dice ….nadie puede ser condenado por sospechoso,  es mejor dejar   

impune un delito que condenar al inocente”impune un delito que condenar al inocente” (Conf. CNCP, sala III, “Medán, Carlos Daniel (Conf. CNCP, sala III, “Medán, Carlos Daniel  

s/recurso de casación” cnro. 4766 del 19/5/2004). s/recurso de casación” cnro. 4766 del 19/5/2004). 

Ahora bien, sin perjuicio de que lo hasta aquí expuesto resultaAhora bien, sin perjuicio de que lo hasta aquí expuesto resulta  

por  demás  suficiente  para  adoptar  un  criterio  liberatorio  respecto  de  los  músicos  depor  demás  suficiente  para  adoptar  un  criterio  liberatorio  respecto  de  los  músicos  de  

“Callejeros” y el escenógrafo, entendemos necesario efectuar una aclaración más en relación a“Callejeros” y el escenógrafo, entendemos necesario efectuar una aclaración más en relación a  

la situación del cantante Patricio Fontanet. la situación del cantante Patricio Fontanet. 

Sobre el punto, alguien podría sostener que como el nombradoSobre el punto, alguien podría sostener que como el nombrado  

era  el  cantante  y  líder  artístico  de  la  banda,  tenía  la  facultad  de  detener  el  recital  en lasera  el  cantante  y  líder  artístico  de  la  banda,  tenía  la  facultad  de  detener  el  recital  en las  

condiciones en que se estaba desarrollando, sobre todo desde su ubicación en el escenario ycondiciones en que se estaba desarrollando, sobre todo desde su ubicación en el escenario y  

dado que era el más escuchado por el público. dado que era el más escuchado por el público. 

De  hecho,  sabemos  que  el  30  de  diciembre  se  dirigió  a  losDe  hecho,  sabemos  que  el  30  de  diciembre  se  dirigió  a  los  

espectadores luego del discurso de Chabán y les solicitó que se portaran bien. Podría decirseespectadores luego del discurso de Chabán y les solicitó que se portaran bien. Podría decirse  

aquí  que  incluso  Fontanet  sabía  del  riesgo  que  se  podía  llegar  a  correr  si  el  espectáculoaquí  que  incluso  Fontanet  sabía  del  riesgo  que  se  podía  llegar  a  correr  si  el  espectáculo  

continuaba. continuaba. 

Pero lo que sucede es que aún cuando el cantante haya tenido laPero lo que sucede es que aún cuando el cantante haya tenido la  

posibilidad de intervenir o haya sido conciente del peligro, jamás puede ser autor penalmenteposibilidad de intervenir o haya sido conciente del peligro, jamás puede ser autor penalmente  

responsable por omisión, si es que no ocupa una posición de garante en sentido genérico pararesponsable por omisión, si es que no ocupa una posición de garante en sentido genérico para  

la doctrina dominante y específica para nosotros. la doctrina dominante y específica para nosotros. 

Ya dijimos que sólo aquellos que participaron activamente en laYa dijimos que sólo aquellos que participaron activamente en la  

organización del evento eran garantes genéricos por haber asumido el deber de controlar laorganización del evento eran garantes genéricos por haber asumido el deber de controlar la  

fuente de peligro que comporta la realización de un espectáculo de concurrencia masiva yfuente de peligro que comporta la realización de un espectáculo de concurrencia masiva y  

porque la ley así lo dispone respecto de los organizadores. porque la ley así lo dispone respecto de los organizadores. 

Esto  falta  justamente  respecto  de  Fontanet;  como  yaEsto  falta  justamente  respecto  de  Fontanet;  como  ya  

demostramos  en el  acápite  correspondiente,  el  nombrado no co-organizó  concretamente  eldemostramos  en el  acápite  correspondiente,  el  nombrado no co-organizó  concretamente  el  

recital y, por ende, no era garante genérico de la evitación del resultado. recital y, por ende, no era garante genérico de la evitación del resultado. 
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Por eso  no  estaba  obligado  a  actuar  y  dogmáticamente  jamásPor eso  no  estaba  obligado  a  actuar  y  dogmáticamente  jamás  

podrá responder por omisión, pues quien no es garante no puede decidirse sobre la lesión delpodrá responder por omisión, pues quien no es garante no puede decidirse sobre la lesión del  

bien jurídico. bien jurídico. 

Y si ya no se reviste la calidad de garante genérico, menos podríaY si ya no se reviste la calidad de garante genérico, menos podría  

serlo en sentido específico. Nunca podrá predicarse a su respecto un dominio de la situaciónserlo en sentido específico. Nunca podrá predicarse a su respecto un dominio de la situación  

equiparable a la realización activa del delito a nivel de injusto típico, porque ni siquiera seequiparable a la realización activa del delito a nivel de injusto típico, porque ni siquiera se  

había comprometido a intervenir. había comprometido a intervenir. 

En palabras de Gracia Martín, “En palabras de Gracia Martín, “También algunos no garantes, esTambién algunos no garantes, es   

decir: aquellos con respecto a los que el bien jurídico no se encuentra en una situación dedecir: aquellos con respecto a los que el bien jurídico no se encuentra en una situación de   

dependencia, pueden omitir las mismas acciones que los garantes y, sin embargo, no creo quedependencia, pueden omitir las mismas acciones que los garantes y, sin embargo, no creo que   

puedan ser equiparadas –porque no son idénticas en contenido de injusto- a las omisiones delpuedan ser equiparadas –porque no son idénticas en contenido de injusto- a las omisiones del   

garante. garante. Los no garantes con capacidad de realización de la acción específica de contenciónLos no garantes con capacidad de realización de la acción específica de contención   

o eliminación de la causa fundamental del resultado no pueden decidir acerca de la lesióno eliminación de la causa fundamental del resultado no pueden decidir acerca de la lesión   

al bien jurídical bien jurídico. Precisamente porque no han asumido de hecho el control de la situación deo. Precisamente porque no han asumido de hecho el control de la situación de   

peligro para el bien jurídico para poder tomar una decisión acerca de la omisión de la acciónpeligro para el bien jurídico para poder tomar una decisión acerca de la omisión de la acción   

salvadora.  El garante,  por el  contrario, puede decidir libremente sobre la lesión del biensalvadora.  El garante,  por el  contrario, puede decidir libremente sobre la lesión del bien   

jurídico en cualquier momento, dado que el bien jurídico se encuentra hasta tal punto en unajurídico en cualquier momento, dado que el bien jurídico se encuentra hasta tal punto en una   

situación de dependencia  de él  que sólo con su decisión  de dejar  de controlar  la  causalsituación de dependencia  de él  que sólo con su decisión  de dejar  de controlar  la  causal   

fundamental  del  resultado  que  actualmente  domina  puede  determinar  la  producción  delfundamental  del  resultado  que  actualmente  domina  puede  determinar  la  producción  del   

resultado”resultado” (GRACIA MARTÍN, Luis, “Estudios…”, ob. cit. Págs. 626/7).  (GRACIA MARTÍN, Luis, “Estudios…”, ob. cit. Págs. 626/7). 

En los albores de esta sentencia dijimos que íbamos a seguir elEn los albores de esta sentencia dijimos que íbamos a seguir el  

esquema teórico de Gracia Martín par resolver el caso y eso es lo que estamos haciendo. esquema teórico de Gracia Martín par resolver el caso y eso es lo que estamos haciendo. 

Las palabras del citado jurista son más que claras, quien no esLas palabras del citado jurista son más que claras, quien no es  

garante no puede responder en comisión por omisión aún cuando pudiera ejecutar la accióngarante no puede responder en comisión por omisión aún cuando pudiera ejecutar la acción  

salvadora. salvadora. 

  En  consecuencia,  aún  cuando  pudiera  pensarse  que  Fontanet,En  consecuencia,  aún  cuando  pudiera  pensarse  que  Fontanet,  

como  cantante,  tenía  la  facultad  de  detener  el  recital,  la  circunstancia  de  que  no  detentecomo  cantante,  tenía  la  facultad  de  detener  el  recital,  la  circunstancia  de  que  no  detente  

posición de garante (ni genérica ni específica), impide responsabilizarlo por omisión impropia.posición de garante (ni genérica ni específica), impide responsabilizarlo por omisión impropia.  
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De lo contrario,  cualquier persona que tuviera la posibilidad deDe lo contrario,  cualquier persona que tuviera la posibilidad de  

evitar  un resultado lesivo, podría ser sin más responsabilizada como si lo hubiera causadoevitar  un resultado lesivo, podría ser sin más responsabilizada como si lo hubiera causado  

activamente. Esto es jurídicamente imposible; al menos en un estado democrático de derechoactivamente. Esto es jurídicamente imposible; al menos en un estado democrático de derecho  

respetuoso del principio de legalidad. respetuoso del principio de legalidad. 

XXVIII. Situación de Raúl Alcides VillarrealXXVIII. Situación de Raúl Alcides Villarreal

  En este segmento, debemos dar respuesta a las acusaciones queEn este segmento, debemos dar respuesta a las acusaciones que  

pesan sobre el nombrado, vinculadas al hecho central del expediente: el incendio ocurrido elpesan sobre el nombrado, vinculadas al hecho central del expediente: el incendio ocurrido el  

30 de diciembre.30 de diciembre.

  En tal sentido, comenzaremos por aquellas que le confieren unaEn tal sentido, comenzaremos por aquellas que le confieren una  

posición de mayor relevancia otorgándole la calidad de autor o co-autor, como son los casosposición de mayor relevancia otorgándole la calidad de autor o co-autor, como son los casos  

de las formuladas por las querellas encabezadas por los Dres. Parrilli y Verdú (que califican alde las formuladas por las querellas encabezadas por los Dres. Parrilli y Verdú (que califican al   

hecho como homicidio simple) y por los Dres. Iglesias y Campos (que mencionan un estragohecho como homicidio simple) y por los Dres. Iglesias y Campos (que mencionan un estrago  

doloso seguido de muerte).doloso seguido de muerte).

  Ingresando  a  tratar  las  acusaciones  específicas  contra  RaúlIngresando  a  tratar  las  acusaciones  específicas  contra  Raúl  

Villarreal, quienes lo han intentando ver como autor del hecho lo equipararon a Omar ChabánVillarreal, quienes lo han intentando ver como autor del hecho lo equipararon a Omar Chabán  

diciendo,  básicamente,  que  era  su  persona  de  confianza  y  lo  reemplazaba  en  la  toma  dediciendo,  básicamente,  que  era  su  persona  de  confianza  y  lo  reemplazaba  en  la  toma  de  

decisiones en su ausencia, que era una especie de “socio menor”, que tenía capacidad decisoriadecisiones en su ausencia, que era una especie de “socio menor”, que tenía capacidad decisoria  

en  el  establecimiento  y  que  estaba  vinculado  a  temas  de  seguridad  y  podía  dar  órdenes.en  el  establecimiento  y  que  estaba  vinculado  a  temas  de  seguridad  y  podía  dar  órdenes.  

Además,  hicieron  mención  a  que,  dada  su  experiencia  en  el  mundo  del  rock,  teníaAdemás,  hicieron  mención  a  que,  dada  su  experiencia  en  el  mundo  del  rock,  tenía  

conocimiento de los riesgos de la actividad y de las fuentes de peligro. conocimiento de los riesgos de la actividad y de las fuentes de peligro. 

En lo que hace al  día del hecho, aseguraron que estuvo en laEn lo que hace al  día del hecho, aseguraron que estuvo en la  

entrada del establecimiento, donde revendió tickets y autorizó al personal de seguridad a dejarentrada del establecimiento, donde revendió tickets y autorizó al personal de seguridad a dejar  

pasar  a  ciertas  personas  sin  revisación  alguna.  Asimismo,  mandó  a  cerrar  las  puertas,  nopasar  a  ciertas  personas  sin  revisación  alguna.  Asimismo,  mandó  a  cerrar  las  puertas,  no  

impidió el ingreso de pirotecnia, no dispuso la apertura del portón alternativo y mantuvo lasimpidió el ingreso de pirotecnia, no dispuso la apertura del portón alternativo y mantuvo las  

condiciones de riesgo que presentaba el local en relación a los elementos de prevención ycondiciones de riesgo que presentaba el local en relación a los elementos de prevención y  

extinción de incendio que antes expusieran.  extinción de incendio que antes expusieran.  
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  Resaltaron que Villarreal escuchó las advertencias de Chabán yResaltaron que Villarreal escuchó las advertencias de Chabán y  

sabía de los incendios anteriores producidos en el local.sabía de los incendios anteriores producidos en el local.

Por otra parte, se señaló también que los únicos que sabían loPor otra parte, se señaló también que los únicos que sabían lo  

que era “Cromañón” en el momento del hecho eran Chabán y Villarreal; conocían todas lasque era “Cromañón” en el momento del hecho eran Chabán y Villarreal; conocían todas las  

condiciones del lugar, que fue peligroso desde su inicio, no reunía las mínimas condicionescondiciones del lugar, que fue peligroso desde su inicio, no reunía las mínimas condiciones  

para celebrar espectáculos masivos, sin luz natural ni salidas adecuadas y con escaleras quepara celebrar espectáculos masivos, sin luz natural ni salidas adecuadas y con escaleras que  

constituían obstáculos para la evacuación.constituían obstáculos para la evacuación.

  Finalmente  y  por  varias  de  las  cuestiones  apuntadas,Finalmente  y  por  varias  de  las  cuestiones  apuntadas,  

consideraron que el nombrado revestía la calidad de garante.consideraron que el nombrado revestía la calidad de garante.

  Planteado ello, debemos comenzar por traer a colación lo que yaPlanteado ello, debemos comenzar por traer a colación lo que ya  

hemos  desarrollado  más  arriba  respecto  a  las  particularidades  que exigen  estas  formas  dehemos  desarrollado  más  arriba  respecto  a  las  particularidades  que exigen  estas  formas  de  

comisión  por  omisión.  Recordemos  que,  tal  como  reseñamos,  la  dogmática  que  hemoscomisión  por  omisión.  Recordemos  que,  tal  como  reseñamos,  la  dogmática  que  hemos  

escogido para dilucidar el caso exige dos condiciones básicas para poder considerar a unaescogido para dilucidar el caso exige dos condiciones básicas para poder considerar a una  

persona como autora de un delito de esta clase. persona como autora de un delito de esta clase. 

En  primer  término,  el  sujeto  debe  ocupar  una  posición  deEn  primer  término,  el  sujeto  debe  ocupar  una  posición  de  

garante,  entendida  ésta  de  manera  genérica,  tal  como  lo  exige  la  doctrina  dominante  ogarante,  entendida  ésta  de  manera  genérica,  tal  como  lo  exige  la  doctrina  dominante  o  

mayoritaria. Nos remitimos al desarrollo ya realizado. mayoritaria. Nos remitimos al desarrollo ya realizado. 

  Ahora bien, considerando que entendimos demasiado amplia aAhora bien, considerando que entendimos demasiado amplia a  

dicha postura, según dijimos, se debe dar un paso más concreto que tiene que ver con lo quedicha postura, según dijimos, se debe dar un paso más concreto que tiene que ver con lo que  

hemos  denominado  “posición  de  garante  específica”  que  se  relaciona  básicamente  –ya  lohemos  denominado  “posición  de  garante  específica”  que  se  relaciona  básicamente  –ya  lo  

desarrollamos  en  profundidad en  los  acápites  previos-  con  una  asunción  y dominio  de ladesarrollamos  en  profundidad en  los  acápites  previos-  con  una  asunción  y dominio  de la  

situación de riesgo concreta  y puntual.  El dominio social  del  hecho en la terminología  desituación de riesgo concreta  y puntual.  El dominio social  del  hecho en la terminología  de  

Gracia Martín o el dominio sobre el fundamento del resultado de Bernd Schünemann. Gracia Martín o el dominio sobre el fundamento del resultado de Bernd Schünemann. 

  Entonces,  según la  postura  escogida,  para  que a  un individuoEntonces,  según la  postura  escogida,  para  que a  un individuo  

podamos considerarlo autor dentro de la estructura de la omisión impropia, primero debemospodamos considerarlo autor dentro de la estructura de la omisión impropia, primero debemos  

sortear dos obstáculos. Para lograrlo con el primero de ellos, tenemos que poder respondersortear dos obstáculos. Para lograrlo con el primero de ellos, tenemos que poder responder  

afirmativamente a la pregunta de si el sujeto, en este caso Raúl Villarreal, ocupaba la posiciónafirmativamente a la pregunta de si el sujeto, en este caso Raúl Villarreal, ocupaba la posición  

de garante entendida ésta de manera genérica, tal como hace la acusación.  de garante entendida ésta de manera genérica, tal como hace la acusación.  
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Aquí, como ya hemos concluido al tratar la situación de ChabánAquí, como ya hemos concluido al tratar la situación de Chabán  

y Argañaraz, la respuesta es claramente negativa; por ende, si no se puede superar el primery Argañaraz, la respuesta es claramente negativa; por ende, si no se puede superar el primer  

obstáculo, lógicamente no hace falta ingresar al análisis del segundo. Ya vimos al analizar laobstáculo, lógicamente no hace falta ingresar al análisis del segundo. Ya vimos al analizar la  

situación de Fontanet, que aquel que no detente una posición de garante genérica no puedesituación de Fontanet, que aquel que no detente una posición de garante genérica no puede  

decidirse  ya  sobre  la  lesión  al  bien  jurídico,  conforme  lo  explica  magistralmente  Graciadecidirse  ya  sobre  la  lesión  al  bien  jurídico,  conforme  lo  explica  magistralmente  Gracia  

Martín. Martín. 

  Profundicemos,  entonces,  por  qué  Villarreal  no  detentaba  esaProfundicemos,  entonces,  por  qué  Villarreal  no  detentaba  esa  

posición de garantía que pregonan algunos acusadores. posición de garantía que pregonan algunos acusadores. 

  Ya hemos desarrollado los motivos que nos llevaron a entenderYa hemos desarrollado los motivos que nos llevaron a entender  

quiénes ocupaban una posición de garante genérica. Estos fueron, única y exclusivamente, losquiénes ocupaban una posición de garante genérica. Estos fueron, única y exclusivamente, los  

co-organizadores del evento, es decir, el explotador del local Omar Chabán y el representanteco-organizadores del evento, es decir, el explotador del local Omar Chabán y el representante  

o manager de la banda musical, Diego Argañaraz. o manager de la banda musical, Diego Argañaraz. 

  No pretendemos volver sobre estos fundamentos. Sí reiteramosNo pretendemos volver sobre estos fundamentos. Sí reiteramos  

que sólo los organizadores asumen el deber de custodia de la fuente de peligro que comportaque sólo los organizadores asumen el deber de custodia de la fuente de peligro que comporta  

un espectáculo y porque así la ley lo dispone. Esas personas son quienes detentan una posiciónun espectáculo y porque así la ley lo dispone. Esas personas son quienes detentan una posición  

de  garantía  desde  un  punto  de  vista  material-formal  conforme  lo  propone  la  doctrinade  garantía  desde  un  punto  de  vista  material-formal  conforme  lo  propone  la  doctrina  

dominante, no los empleados del lugar donde se realiza el evento, por más jerarquizados odominante, no los empleados del lugar donde se realiza el evento, por más jerarquizados o  

independientes que puedan mostrarse en la estructura de trabajo. independientes que puedan mostrarse en la estructura de trabajo. 

  No  estamos  diciendo  que  Raúl  Villarreal  era  una  figuraNo  estamos  diciendo  que  Raúl  Villarreal  era  una  figura  

decorativa  del  lugar  que no cumplía  ningún tipo de actividad,  estamos  afirmando que nodecorativa  del  lugar  que no cumplía  ningún tipo de actividad,  estamos  afirmando que no  

ocupaba una posición tal que lo equiparara a la de los recién nombrados, que organizaron elocupaba una posición tal que lo equiparara a la de los recién nombrados, que organizaron el   

evento en las condiciones riesgosas que ya desarrollamos con amplitud.evento en las condiciones riesgosas que ya desarrollamos con amplitud.

  Es  que  ha  quedado  fuera  de  toda  duda  que  Villarreal  no  seEs  que  ha  quedado  fuera  de  toda  duda  que  Villarreal  no  se  

encargó de decidir el número de entradas ni de su comercialización o distribución, no contratóencargó de decidir el número de entradas ni de su comercialización o distribución, no contrató  

al sonido, ni a la iluminación, ni a la seguridad, ni a los socorristas, ni a la publicidad. Ello loal sonido, ni a la iluminación, ni a la seguridad, ni a los socorristas, ni a la publicidad. Ello lo  

hicieron el manager del grupo “Callejeros” Diego Argañaraz y el explotador del local Omarhicieron el manager del grupo “Callejeros” Diego Argañaraz y el explotador del local Omar  

Chabán; ya fuimos claros al respecto. Chabán; ya fuimos claros al respecto. 

A Villarreal no lo mencionaron los encargados de los locales deA Villarreal no lo mencionaron los encargados de los locales de  

la  firma  “Locuras”  que  comercializaron  las  entradas,  no  lo  nombró  el  sonidista  Leggio,la  firma  “Locuras”  que  comercializaron  las  entradas,  no  lo  nombró  el  sonidista  Leggio,  
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tampoco  lo  hizo  Piñeyro,  encargado de la  iluminación.  Lorenzo Bussi  no dijo  haber  sidotampoco  lo  hizo  Piñeyro,  encargado de la  iluminación.  Lorenzo Bussi  no dijo  haber  sido  

convocado  por  él,  como  tampoco  lo  hicieron  los  socorristas  Gabriel  Porticatto  y  Maríaconvocado  por  él,  como  tampoco  lo  hicieron  los  socorristas  Gabriel  Porticatto  y  María  

Squilace. Por último y como dijimos, los propios acusados dijeron haber acordado entre sí laSquilace. Por último y como dijimos, los propios acusados dijeron haber acordado entre sí la  

realización del show, sin mencionar a Villarreal.realización del show, sin mencionar a Villarreal.

  Es por ello que podemos afirmar que este último no intervino enEs por ello que podemos afirmar que este último no intervino en  

la organización concreta del evento y, por ende, en virtud de las consideraciones dogmáticasla organización concreta del evento y, por ende, en virtud de las consideraciones dogmáticas  

ya efectuadas, no puede ocupar una posición de garante –genérica- en la hipótesis. ya efectuadas, no puede ocupar una posición de garante –genérica- en la hipótesis. 

  Las únicas personas que ocupan esa posición son Omar ChabánLas únicas personas que ocupan esa posición son Omar Chabán  

y  Diego  Argañaraz  en  su  carácter  de  co-organizadores  del  recital  que  brindó  el  grupoy  Diego  Argañaraz  en  su  carácter  de  co-organizadores  del  recital  que  brindó  el  grupo  

“Callejeros”  en  “República  Cromañón”  el  día  30  de  diciembre  de  2004,  pues  asumieron“Callejeros”  en  “República  Cromañón”  el  día  30  de  diciembre  de  2004,  pues  asumieron  

efectivamente el deber de control de una fuente de peligro. No ocurre lo mismo en el caso deefectivamente el deber de control de una fuente de peligro. No ocurre lo mismo en el caso de  

Raúl Villarreal.Raúl Villarreal.

  Pues entonces, siguiendo aún a la teoría dominante, el nombradoPues entonces, siguiendo aún a la teoría dominante, el nombrado  

jamás podrá responder penalmente por la omisión de evitar un resultado lesivo. Quien no esjamás podrá responder penalmente por la omisión de evitar un resultado lesivo. Quien no es  

garante genérico no tiene el deber de actuar ni de hacer nada para evitar un resultado típico.garante genérico no tiene el deber de actuar ni de hacer nada para evitar un resultado típico.

En  consecuencia,  no  es  importante  determinar  si  conocía  laEn  consecuencia,  no  es  importante  determinar  si  conocía  la  

situación de peligro en que se encontraban los concurrentes al desarrollarse el show, porquesituación de peligro en que se encontraban los concurrentes al desarrollarse el show, porque  

careciendo de aquella posición, no tenía deber jurídico alguno de actuar. Es intrascendente quecareciendo de aquella posición, no tenía deber jurídico alguno de actuar. Es intrascendente que  

conociera aquellos factores de riesgo que convergían en el peligro actual porque no le eraconociera aquellos factores de riesgo que convergían en el peligro actual porque no le era  

exigible  que  los  neutralizara  dado  que  no  había  asumido  efectivamente  el  control  de  laexigible  que  los  neutralizara  dado  que  no  había  asumido  efectivamente  el  control  de  la  

situación de peligro.situación de peligro.

En suma, no existe prueba objetiva o indicio fehaciente algunoEn suma, no existe prueba objetiva o indicio fehaciente alguno  

que permita sostener que Villarreal haya participado activamente en la organización concretaque permita sostener que Villarreal haya participado activamente en la organización concreta  

del recital del 30 de diciembre de 2004; por ende, al no ser co-organizador no es garante endel recital del 30 de diciembre de 2004; por ende, al no ser co-organizador no es garante en  

sentido genérico y no puede responder como autor de una omisión aún en el sentido ampliosentido genérico y no puede responder como autor de una omisión aún en el sentido amplio  

que maneja la teoría dominante.que maneja la teoría dominante.

Puede haber realizado alguna colaboración, pero siempre bajo lasPuede haber realizado alguna colaboración, pero siempre bajo las  

ordenes de su empleador Chabán, el único explotador del local donde se produjo el incendio. ordenes de su empleador Chabán, el único explotador del local donde se produjo el incendio. 
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El  trabajar  en  el  lugar  como  empleado  con  alguna  jerarquíaEl  trabajar  en  el  lugar  como  empleado  con  alguna  jerarquía  

mayor  que la del resto de los compañeros no lo convierte en co-organizador,  es decir,  nomayor  que la del resto de los compañeros no lo convierte en co-organizador,  es decir,  no  

detenta la misma posición que el gerenciador del lugar, Omar Chabán. detenta la misma posición que el gerenciador del lugar, Omar Chabán. 

¿Alquien podría alegar que la configuración concreta de lo que¿Alquien podría alegar que la configuración concreta de lo que  

denominamos situación típica en el recital llevado a cabo en el local explotado por Chabán, esdenominamos situación típica en el recital llevado a cabo en el local explotado por Chabán, es  

decir,  las  condiciones  que  se  dispusieron  para  el  desarrollo  del  evento  las  organizó  Raúldecir,  las  condiciones  que  se  dispusieron  para  el  desarrollo  del  evento  las  organizó  Raúl  

Villarreal?  O  decir,  ¿el  cuadro  de  peligro  inminente  de  producción  del  resultado  fueVillarreal?  O  decir,  ¿el  cuadro  de  peligro  inminente  de  producción  del  resultado  fue  

conformado por decisión de Villarreal? conformado por decisión de Villarreal? 

Evidentemente  esto  no  fue  así;  por  tanto  no  dependía  deEvidentemente  esto  no  fue  así;  por  tanto  no  dependía  de  

Villarreal la organización del evento. Villarreal la organización del evento. 

Pero además, de acuerdo a nuestra concepción restringida de laPero además, de acuerdo a nuestra concepción restringida de la  

comisión por omisión, menos podría predicarse una posible responsabilidad por omisión, puescomisión por omisión, menos podría predicarse una posible responsabilidad por omisión, pues  

desde aquí se exige que el autor detente un dominio sobre la causa fundamental del resultadodesde aquí se exige que el autor detente un dominio sobre la causa fundamental del resultado  

de intensidad tal que sea equiparable a la posición del autor por comisión. Sólo así podríade intensidad tal que sea equiparable a la posición del autor por comisión. Sólo así podría  

decirse  que el  omitente  se  encuentra  en condiciones  de  decidirse  sobre  la  lesión  del  biendecirse  que el  omitente  se  encuentra  en condiciones  de  decidirse  sobre  la  lesión  del  bien  

jurídico. jurídico. 

Pues bien, en el caso concreto, resulta por demás evidente quePues bien, en el caso concreto, resulta por demás evidente que  

Villarreal  no tenía  ese dominio,  no sólo porque  no lo  había  asumido concretamente,  sinoVillarreal  no tenía  ese dominio,  no sólo porque  no lo  había  asumido concretamente,  sino  

porque  estando la  figura  de  Chabán en  el  establecimiento  siempre  quedaba  al  margen  suporque  estando la  figura  de  Chabán en  el  establecimiento  siempre  quedaba  al  margen  su  

posibilidad de dominio sobre el curso de los acontecimientos. posibilidad de dominio sobre el curso de los acontecimientos. 

¿Se puede sostener  que estando Chabán en el  local,  Villarreal¿Se puede sostener  que estando Chabán en el  local,  Villarreal  

tenía  la  capacidad  de  tomar  las  riendas  del  espectáculo  y  realizar  la  acción  típicamentetenía  la  capacidad  de  tomar  las  riendas  del  espectáculo  y  realizar  la  acción  típicamente  

indicada de salvaguarda del bien jurídico, esto es, ordenar la suspensión del show?indicada de salvaguarda del bien jurídico, esto es, ordenar la suspensión del show?

Esto es irrazonable, dada la subordinación que tenía respecto deEsto es irrazonable, dada la subordinación que tenía respecto de  

Chabán. Éste era quien podía ejecutar esa acción en su calidad de explotador del local, comoChabán. Éste era quien podía ejecutar esa acción en su calidad de explotador del local, como  

así  también  podía  hacerlo  el  manager  de  la  banda  Diego  Argañaraz  dirigiéndose  a  losasí  también  podía  hacerlo  el  manager  de  la  banda  Diego  Argañaraz  dirigiéndose  a  los  

miembros del grupo musical que comandaba e indicándoles que en esas condiciones no teníanmiembros del grupo musical que comandaba e indicándoles que en esas condiciones no tenían  

que empezar a tocar. que empezar a tocar. 
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Descartada entonces la posibilidad de que Raúl Villarreal puedaDescartada entonces la posibilidad de que Raúl Villarreal pueda  

responder  en  calidad  de  autor  –o  coautor-  por  omisión,  resta  analizar  si  puede  serresponder  en  calidad  de  autor  –o  coautor-  por  omisión,  resta  analizar  si  puede  ser  

responsabilizado en calidad de partícipe, en algunas de sus modalidades primaria o secundaria,responsabilizado en calidad de partícipe, en algunas de sus modalidades primaria o secundaria,  

tal  como lo postularon los  restantes  acusadores  privados  y el  representante  del  Ministeriotal  como lo postularon los  restantes  acusadores  privados  y el  representante  del  Ministerio  

Público.Público.

Tengamos presente al efecto el marco dogmático que trazamos alTengamos presente al efecto el marco dogmático que trazamos al  

analizar la situación de los músicos y el escenógrafo de “Callejeros”. analizar la situación de los músicos y el escenógrafo de “Callejeros”. 

  Pues  bien,  para  comenzar  debemos  intentar  especificar  con  laPues  bien,  para  comenzar  debemos  intentar  especificar  con  la  

mayor precisión que podamos, cuáles eran las tareas que cumplía Villarreal, genéricamente enmayor precisión que podamos, cuáles eran las tareas que cumplía Villarreal, genéricamente en  

“República Cromañón” y, puntualmente, el día del episodio. Tras ello, deberemos determinar“República Cromañón” y, puntualmente, el día del episodio. Tras ello, deberemos determinar  

si  algunas  de esas conductas  fueron aportes  de relevancia,  en los  términos  que ya  hemossi algunas  de esas conductas  fueron aportes  de relevancia,  en los  términos  que ya  hemos  

reseñado al sentar los presupuestos teóricos de la participación. reseñado al sentar los presupuestos teóricos de la participación. 

  Para comenzar diremos que se ha destacado que Villarreal era unPara comenzar diremos que se ha destacado que Villarreal era un  

hombre de confianza de Omar Chabán, su mano derecha, se quedaba a cargo o “daba puerta”hombre de confianza de Omar Chabán, su mano derecha, se quedaba a cargo o “daba puerta”  

cuando no estaba éste (lo testimoniaron así Héctor Albornoz, Mariano Bohuier, Juan Carloscuando no estaba éste (lo testimoniaron así Héctor Albornoz, Mariano Bohuier, Juan Carlos  

Bordón y Eduardo Sempé).Bordón y Eduardo Sempé).

  Alfredo Mario Diaz lo describió como “relaciones públicas” delAlfredo Mario Diaz lo describió como “relaciones públicas” del  

lugar (coincidieron Aldana Aprea y Victor Fajardo), armaba “alguna” fecha de recital, hacíalugar (coincidieron Aldana Aprea y Victor Fajardo), armaba “alguna” fecha de recital, hacía  

liquidaciones con los managers de las bandas (Luciano Otarola fue conteste al respecto) y fueliquidaciones con los managers de las bandas (Luciano Otarola fue conteste al respecto) y fue  

específico en que ni él ni la seguridad traída por las bandas recibían órdenes de Villarreal sinoespecífico en que ni él ni la seguridad traída por las bandas recibían órdenes de Villarreal sino  

alguna  sugerencia  debido  a  su  experiencia  en  el  rubro  (el  manager  Carlos  Tortola  fuealguna  sugerencia  debido  a  su  experiencia  en  el  rubro  (el  manager  Carlos  Tortola  fue  

contundente en asegurar que cuando la seguridad la traía la banda solo el manager de la mismacontundente en asegurar que cuando la seguridad la traía la banda solo el manager de la misma  

podía darle órdenes). Además, destacó que junto a Chabán se reunían con los managers de lospodía darle órdenes). Además, destacó que junto a Chabán se reunían con los managers de los  

grupos musicales para organizar recitales.grupos musicales para organizar recitales.

  En sentido similar  se manifestó Bordón, quien agregó que eraEn sentido similar  se manifestó Bordón, quien agregó que era  

encargado de boleterías  y especificó  también que no le daba órdenes sino simplemente  leencargado de boleterías  y especificó  también que no le daba órdenes sino simplemente  le  

sugería  cosas.  Además,  muchas  veces  ante  determinada  situación  tenía  que  consultar  consugería  cosas.  Además,  muchas  veces  ante  determinada  situación  tenía  que  consultar  con  

Chabán, quien llegaba entre las 22 y las 24 horas.Chabán, quien llegaba entre las 22 y las 24 horas.
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  Luciano Otarola, también empleado del sitio, explicó cómo eraLuciano Otarola, también empleado del sitio, explicó cómo era  

en realidad la “jerarquía” de las personas en ese lugar: dijo que Villarreal (quien tenía libertaden realidad la “jerarquía” de las personas en ese lugar: dijo que Villarreal (quien tenía libertad  

de movimiento por el boliche) recibía órdenes de Chabán y se las daba a Alfredo Mario Díazde movimiento por el boliche) recibía órdenes de Chabán y se las daba a Alfredo Mario Díaz  

quien, a su vez, le impartía directivas a él. quien, a su vez, le impartía directivas a él. 

  Sin perjuicio de ello aclaró que el encartado nunca le dio unaSin perjuicio de ello aclaró que el encartado nunca le dio una  

orden sino que lo hacía Diaz, desconociendo a su vez si éste último obedecía a aquél. Juanorden sino que lo hacía Diaz, desconociendo a su vez si éste último obedecía a aquél. Juan  

Domingo Ledesma, otro empleado de Chabán, también negó haber recibido indicaciones deDomingo Ledesma, otro empleado de Chabán, también negó haber recibido indicaciones de  

Raúl Villarreal.  Hernán Albornoz y Avelina Cáceres lo mencionan como un “compañero deRaúl Villarreal.  Hernán Albornoz y Avelina Cáceres lo mencionan como un “compañero de  

trabajo”.trabajo”.

  Con ello, se puede concluir que en realidad allí todos transmitíanCon ello, se puede concluir que en realidad allí todos transmitían  

las  indicaciones  que  emanaban  de  Omar  Chabán,  dominador  de  las  situaciones  que  selas  indicaciones  que  emanaban  de  Omar  Chabán,  dominador  de  las  situaciones  que  se  

generaban en el predio, en lo que hace a la estructura de empleados del mismo.generaban en el predio, en lo que hace a la estructura de empleados del mismo.

  Por  su parte,  los managers  de las distintas  bandas que hemosPor su parte,  los managers  de las distintas  bandas que hemos  

escuchado en el debate han sido, en general, coincidentes en que se encargaba o participaba deescuchado en el debate han sido, en general, coincidentes en que se encargaba o participaba de  

las operaciones de boletería e intervenía en las liquidaciones vinculadas a los shows (ver loslas operaciones de boletería e intervenía en las liquidaciones vinculadas a los shows (ver los  

testimonios  coincidentes  de  Marcelo  Francisco  Caputo,  Mariano  Eduardo  Botti,  Fernandotestimonios  coincidentes  de  Marcelo  Francisco  Caputo,  Mariano  Eduardo  Botti,  Fernando  

Héctor González Dego, Ernesto Alejandro Taranto, Andrés Pedro Vignolo, Carlos FernandoHéctor González Dego, Ernesto Alejandro Taranto, Andrés Pedro Vignolo, Carlos Fernando  

Tórtola y Fausto Lomba).Tórtola y Fausto Lomba).

  Otra cuestión que no hemos de pasar por alto es que aquellasOtra cuestión que no hemos de pasar por alto es que aquellas  

personas que tuvieron a su cargo el control de ingreso de los espectadores al lugar aseguraronpersonas que tuvieron a su cargo el control de ingreso de los espectadores al lugar aseguraron  

que Raúl Villarreal era una especie de encargado de seguridad. Así lo afirmaron Daniel Coria,que Raúl Villarreal era una especie de encargado de seguridad. Así lo afirmaron Daniel Coria,  

Carlos Medina,  Héctor y Leonardo Zerpa,  Claudio Ruiz,  Javier Schiavoni y Oscar RamónCarlos Medina,  Héctor y Leonardo Zerpa,  Claudio Ruiz,  Javier Schiavoni y Oscar Ramón  

Ortíz, y así se lo habría presentado el mismo Omar Chabán al oficial Carlos Stortini.Ortíz, y así se lo habría presentado el mismo Omar Chabán al oficial Carlos Stortini.

  No  es  un  tema  pacífico,  ninguno  de  los  managers  que  antesNo  es  un  tema  pacífico,  ninguno  de  los  managers  que  antes  

mencionamos  colocaron  al  nombrado  cumpliendo  funciones  o  supervisando  la  seguridad.mencionamos  colocaron  al  nombrado  cumpliendo  funciones  o  supervisando  la  seguridad.  

Quizá Aldana Aprea, con su testimonio, arroje algo de luz sobre la cuestión. La nombradaQuizá Aldana Aprea, con su testimonio, arroje algo de luz sobre la cuestión. La nombrada  

reseñó que Villarreal aconsejaba a Bussi hacia dónde dirigir las hileras de concurrentes que sereseñó que Villarreal aconsejaba a Bussi hacia dónde dirigir las hileras de concurrentes que se  

prestaban a ingresar al sitio, pero no se trataba de órdenes. prestaban a ingresar al sitio, pero no se trataba de órdenes. 
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  Ya  hemos  dicho  que  se  encuentra  probado  que  era  DiegoYa  hemos  dicho  que  se  encuentra  probado  que  era  Diego  

Argañaraz quien dominaba al  grupo de control  de ingreso.  Era quien,  en su condición deArgañaraz quien dominaba al  grupo de control  de ingreso.  Era quien,  en su condición de  

manager,  los había contratado para el espectáculo,  en el  caso puntual a través de Lorenzomanager,  los había contratado para el espectáculo,  en el  caso puntual a través de Lorenzo  

“lolo” Bussi  (quien se definió como una especie de encargado del personal del control de“lolo” Bussi  (quien se definió como una especie de encargado del personal del control de  

ingreso porque lo habían llamado a él). ingreso porque lo habían llamado a él). 

  Chabán  también  tenía  poder  de  decisión  sobre  ellos  porque,Chabán  también  tenía  poder  de  decisión  sobre  ellos  porque,  

lógicamente, era el referente del local. De las personas que allí se desempeñaban era quienlógicamente, era el referente del local. De las personas que allí se desempeñaban era quien  

tenía la última palabra.tenía la última palabra.

Seguramente, resultando Villarreal una persona de confianza delSeguramente, resultando Villarreal una persona de confianza del  

nombrado  Chabán,  cualquier  consejo  que  pudiera  dar  iba  a  ser  tenido  en  cuenta  por  lasnombrado  Chabán,  cualquier  consejo  que  pudiera  dar  iba  a  ser  tenido  en  cuenta  por  las  

personas que ejercían el control y que no necesariamente conocían el local y sus aledaños,personas que ejercían el control y que no necesariamente conocían el local y sus aledaños,  

toda vez que lo considerarían avalado por aquél. Podían interpretarlo fácilmente como unatoda vez que lo considerarían avalado por aquél. Podían interpretarlo fácilmente como una  

orden. Es que Villarreal dependía en su accionar, justamente, de ese aval dado por su jefe y eraorden. Es que Villarreal dependía en su accionar, justamente, de ese aval dado por su jefe y era  

en ese marco en el cual permitía el ingreso libre de gente conocida. Justamente dijo dedicarseen ese marco en el cual permitía el ingreso libre de gente conocida. Justamente dijo dedicarse  

a las “relaciones públicas” del lugar.a las “relaciones públicas” del lugar.

   Tenía  experiencia  en  el  tema  y  por  ello  alguna  libertad  de Tenía  experiencia  en  el  tema  y  por  ello  alguna  libertad  de  

movimiento que Chabán le otorgaba para actuar, especialmente, cuando él no estaba. Ello lemovimiento que Chabán le otorgaba para actuar, especialmente, cuando él no estaba. Ello le  

permitía hacer ingresar allegados evitando los controles, practicar alguna liquidación, sugerirlepermitía hacer ingresar allegados evitando los controles, practicar alguna liquidación, sugerirle  

a las personas del control la dirección de las hileras de personas o amagar una sanción contraa las personas del control la dirección de las hileras de personas o amagar una sanción contra  

Mirta  Enriquez  si  no  cumplía  bien  su  función  o  recriminar  a  Bussi  porque  ya  se  estabaMirta  Enriquez  si  no  cumplía  bien  su  función  o  recriminar  a  Bussi  porque  ya  se  estaba  

detonando pirotecnia mientras tocaba la banda soporte. Es que, justamente, respondía a Omardetonando pirotecnia mientras tocaba la banda soporte. Es que, justamente, respondía a Omar  

Chabán,  el  único  encargado  del  establecimiento,  pero  era  su  segundo  –como  dijo  LucasChabán,  el  único  encargado  del  establecimiento,  pero  era  su  segundo  –como  dijo  Lucas  

Hasmat- no su igual. Era su empleado.Hasmat- no su igual. Era su empleado.

  Más allá que su libertad de acción la presentan los testigos enMás allá que su libertad de acción la presentan los testigos en  

esos ámbitos acotados, siempre vemos que esa libertad también es acotada; esos ámbitos acotados, siempre vemos que esa libertad también es acotada; la última palabrala última palabra  

de todas formas la tenía Omar Chabán. de todas formas la tenía Omar Chabán. 

  Así  lo  contó  Juan  Carlos  Bordón  en  lo  que  respecta  a  lasAsí  lo  contó  Juan  Carlos  Bordón  en  lo  que  respecta  a  las  

cuestiones  del  local  y,  de  manera  similar,  el  manager  y  miembro  fundador  del  grupocuestiones  del  local  y,  de  manera  similar,  el  manager  y  miembro  fundador  del  grupo  

“Catupecu Machu”, Fausto Lomba, fue específico en señalar que Villarreal participaba en las“Catupecu Machu”, Fausto Lomba, fue específico en señalar que Villarreal participaba en las  
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reuniones en que se practicaban las liquidaciones, aunque “el número final” lo arreglaba conreuniones en que se practicaban las liquidaciones, aunque “el número final” lo arreglaba con  

“Omar”.  “Omar”.  

  Entonces, lo que podemos concluir es que cualquiera sea la tareaEntonces, lo que podemos concluir es que cualquiera sea la tarea  

que  realizara,  siempre  dependía  en  última  instancia  de  Omar  Chabán.  Ni  siquiera  podíaque  realizara,  siempre  dependía  en  última  instancia  de  Omar  Chabán.  Ni  siquiera  podía  

disponer respecto de los empleados del lugar quienes, en muchos casos, lo veían como undisponer respecto de los empleados del lugar quienes, en muchos casos, lo veían como un  

compañero de trabajo. compañero de trabajo. 

  Así las cosas ¿que relevancia tenían las tareas que realizaba RaúlAsí las cosas ¿que relevancia tenían las tareas que realizaba Raúl  

Villarreal a las órdenes de Chabán en República Cromañón? ¿brindó un auxilio o cooperaciónVillarreal a las órdenes de Chabán en República Cromañón? ¿brindó un auxilio o cooperación  

a los organizadores del evento sin los cuales no hubiesen podido ejecutar el hecho –art. 45 dela los organizadores del evento sin los cuales no hubiesen podido ejecutar el hecho –art. 45 del  

CP-? La respuesta, siguiendo los lineamientos dogmáticos  ya señalados, debe ser negativa. CP-? La respuesta, siguiendo los lineamientos dogmáticos  ya señalados, debe ser negativa. 

  Villarreal  no  facilitó  o  quitó  obstáculos  a  los  coautores,  niVillarreal  no  facilitó  o  quitó  obstáculos  a  los  coautores,  ni  

contribuyó  a  aumentar  el  peligro  de  la  realización  de  la  lesión.  Únicamente  cumplió  lascontribuyó  a  aumentar  el  peligro  de  la  realización  de  la  lesión.  Únicamente  cumplió  las  

directivas que dictaba Chabán y mediante las cuales disponía la forma en que se explotaba eldirectivas que dictaba Chabán y mediante las cuales disponía la forma en que se explotaba el  

local.local.

  Aquí  debemos  hacer  hincapié,  nuevamente,  en  las  tareasAquí  debemos  hacer  hincapié,  nuevamente,  en  las  tareas  

vinculadas a la organización del evento y, necesariamente, debemos decir que no tuvo ningunavinculadas a la organización del evento y, necesariamente, debemos decir que no tuvo ninguna  

participación  en las  Áreas que hemos  considerado al  respecto y desarrollado  ampliamenteparticipación  en las  Áreas que hemos  considerado al  respecto y desarrollado  ampliamente  

(contratación de técnicos, empleados de control, publicidad, etc). (contratación de técnicos, empleados de control, publicidad, etc). 

  Más aún, el propio Bordón señaló que cuando su empleador leMás aún, el propio Bordón señaló que cuando su empleador le  

comunicó que tocaría en diciembre el grupo “Callejeros”, debían darle lo que necesitaran.comunicó que tocaría en diciembre el grupo “Callejeros”, debían darle lo que necesitaran.  

Añadió que tanto él como Alfredo Mario Diaz por lo general hablaban con el manager DiegoAñadió que tanto él como Alfredo Mario Diaz por lo general hablaban con el manager Diego  

Argañaraz y que se encargaban de atender los pedidos de la banda sin necesidad de consultarArgañaraz y que se encargaban de atender los pedidos de la banda sin necesidad de consultar  

con nadie. con nadie. 

El  ejemplo  clarifica  lo  que  venimos  diciendo,  Chabán ordenaEl  ejemplo  clarifica  lo  que  venimos  diciendo,  Chabán ordena  

directamente a sus empleados que respondan a las disposiciones y requerimientos del managerdirectamente a sus empleados que respondan a las disposiciones y requerimientos del manager  

de la banda. Villarreal no es siquiera mencionado ni consultado.de la banda. Villarreal no es siquiera mencionado ni consultado.

  Agregaremos que, además, el nombrado no tuvo ningún tipo deAgregaremos que, además, el nombrado no tuvo ningún tipo de  

participación en la génesis de los cuatro factores de riesgo que interactuando han configuradoparticipación en la génesis de los cuatro factores de riesgo que interactuando han configurado  

la situación típica. la situación típica. 
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Que  haya  dejado  ingresar  a  alguna  persona  sin  entrada  oQue  haya  dejado  ingresar  a  alguna  persona  sin  entrada  o  

permitido el acceso de algún allegado, no constituye un aporte significativo al supuesto depermitido el acceso de algún allegado, no constituye un aporte significativo al supuesto de  

hecho  ya  desde  el  plano  objetivo,  pues  el  exceso  abrumador  de  concurrentes  ya  estabahecho  ya  desde  el  plano  objetivo,  pues  el  exceso  abrumador  de  concurrentes  ya  estaba  

predeterminado por los organizadores del evento, como se ha valorado anteriormente. predeterminado por los organizadores del evento, como se ha valorado anteriormente. 

  No  intervino  en  la  fijación  del  número  de  entradas  aNo  intervino  en  la  fijación  del  número  de  entradas  a  

comercializar,  tampoco  en  las  modificaciones  del  material  combustible  del  cielorraso  delcomercializar,  tampoco  en  las  modificaciones  del  material  combustible  del  cielorraso  del  

local, no ingresó o facilitó el ingreso de pirotecnia y no disponía sobre el estado de las vías delocal, no ingresó o facilitó el ingreso de pirotecnia y no disponía sobre el estado de las vías de  

acceso, más allá de lo necesario para que se mantuvieran los lineamientos establecidos poracceso, más allá de lo necesario para que se mantuvieran los lineamientos establecidos por  

Omar Chabán, su jefe. Ni siquiera tenía las llaves del local que estaban en el sector de lasOmar Chabán, su jefe. Ni siquiera tenía las llaves del local que estaban en el sector de las  

barras al que también era ajeno.barras al que también era ajeno.

  Villarreal únicamente cumplió las directivas que dictaba Chabán,Villarreal únicamente cumplió las directivas que dictaba Chabán,  

mediante las cuales disponía la forma en que se explotaba el lugar. Como dijimos, su tareamediante las cuales disponía la forma en que se explotaba el lugar. Como dijimos, su tarea  

lejos estaba de ser imprescindible en “Cromañón”. En algunos casos ni siquiera estaba clarolejos estaba de ser imprescindible en “Cromañón”. En algunos casos ni siquiera estaba claro  

cuáles eran puntualmente.  cuáles eran puntualmente.  

  Más allá de la afinidad que podría tener con el explotador, eraMás allá de la afinidad que podría tener con el explotador, era  

una persona totalmente “fungible”,  si no estaba él actuaría otra persona; para Chabán, conuna persona totalmente “fungible”,  si no estaba él actuaría otra persona; para Chabán, con  

décadas en esa profesión,  nadie le resultaba imprescindible.  Si bien podía delegar  algunasdécadas en esa profesión,  nadie le resultaba imprescindible.  Si bien podía delegar  algunas  

funciones -ocasionalmente en el caso de Villarreal- siempre conservaba sobre sí la direcciónfunciones -ocasionalmente en el caso de Villarreal- siempre conservaba sobre sí la dirección  

de los asuntos que involucraban al local y tenía “la última palabra”.de los asuntos que involucraban al local y tenía “la última palabra”.

  Raúl Villarreal tampoco intervino en forma central el día de losRaúl Villarreal tampoco intervino en forma central el día de los  

hechos  en  lo  que  hace  a  la  parte  operativa  del  desarrollo  del  espectáculo.  No dominó  elhechos en  lo  que  hace  a  la  parte  operativa  del  desarrollo  del  espectáculo.  No dominó  el   

desarrollo del show ni directa ni indirectamente. Insistimos pudo haber dado algún consejodesarrollo del show ni directa ni indirectamente. Insistimos pudo haber dado algún consejo  

sobre las filas de personas o favorecer el ingreso de algunos concurrentes, pero volvemos asobre las filas de personas o favorecer el ingreso de algunos concurrentes, pero volvemos a  

interrogarnos  ¿son esos aportes  principales  o trascendentes  al  hecho central?,  ¿implican lainterrogarnos  ¿son esos aportes  principales  o trascendentes  al  hecho central?,  ¿implican la  

remoción de un obstáculo? Evidentemente no. remoción de un obstáculo? Evidentemente no. 

Sobre  este  punto  volvemos  a  la  concepción  dogmática  de  laSobre  este  punto  volvemos  a  la  concepción  dogmática  de  la  

participación  criminal  y  la  exigencia  de  un  dolo  doble  del  partícipe  y  nos  preguntamosparticipación  criminal  y  la  exigencia  de  un  dolo  doble  del  partícipe  y  nos  preguntamos  

¿Alquien puede afirmar con certeza que cuando Villarreal daba consejos en las filas de ingreso¿Alquien puede afirmar con certeza que cuando Villarreal daba consejos en las filas de ingreso  

o favorecía  el  ingreso de algún allegado,  sabía  que con ello  estaba colaborando en formao favorecía  el  ingreso de algún allegado,  sabía  que con ello  estaba colaborando en forma  
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intencionada  con las omisiones  dolosas  que momentos  después  iban a  realizar  los autoresintencionada  con las omisiones  dolosas  que momentos  después  iban a  realizar  los autores  

Chabán y Argañaraz?Chabán y Argañaraz?

¿De dónde surge un dolo doble en la voluntad de Villarreal? Al¿De dónde surge un dolo doble en la voluntad de Villarreal? Al  

menos en este juicio, este extremo no ha surgido. menos en este juicio, este extremo no ha surgido. 

El  episodio  vinculado  a  los  portones  violetas  del  acceso  aEl  episodio  vinculado  a  los  portones  violetas  del  acceso  a  

boleterías,  ya  lo  hemos  tratado  en  profundidad  en  el  acápite  respectivo,  por  lo  que  aquíboleterías,  ya  lo  hemos  tratado  en  profundidad  en  el  acápite  respectivo,  por  lo  que  aquí  

únicamente  diremos  que  lo  que  hizo  o  al  menos  intentó  hacer  el  nombrado  fue  que  noúnicamente  diremos  que  lo  que  hizo  o  al  menos  intentó  hacer  el  nombrado  fue  que  no  

ingresara aún más gente al lugar. Es que se habían vendido todas las entradas y la gente queríaingresara aún más gente al lugar. Es que se habían vendido todas las entradas y la gente quería  

entrar sin ellas. entrar sin ellas. 

  Se mencionó a más de un centenar de personas pugnando porSe mencionó a más de un centenar de personas pugnando por  

ingresar  cuando  estaba  por  empezar  el  show;  por  ello,  hizo  lo  que  pudo,  dadas  lasingresar  cuando  estaba  por  empezar  el  show;  por  ello,  hizo  lo  que  pudo,  dadas  las  

circunstancias. circunstancias. 

  Alfredo Mario Diaz estuvo de acuerdo con su accionar, es más,Alfredo Mario Diaz estuvo de acuerdo con su accionar, es más,  

dijo que no le parecía acertada la sugerencia de Argañaraz de abrirlas porque toda la gente quedijo que no le parecía acertada la sugerencia de Argañaraz de abrirlas porque toda la gente que  

estaba afuera hubiera ingresado a la fuerza, lógicamente sin pagar.estaba afuera hubiera ingresado a la fuerza, lógicamente sin pagar.

Pero además,  sabemos que desde lo objetivo ese cierre no fuePero además,  sabemos que desde lo objetivo ese cierre no fue  

determinante para el peligro común. La traba del público en la zona de conflicto del fuegodeterminante para el peligro común. La traba del público en la zona de conflicto del fuego  

quedó establecida desde el sector de las puertas cine hacia adentro del salón. quedó establecida desde el sector de las puertas cine hacia adentro del salón. 

  Entonces, del análisis de las conductas llevadas a cabo por RaúlEntonces, del análisis de las conductas llevadas a cabo por Raúl  

Villarreal el día del hecho, podemos concluir que no significaron un aporte en los términos deVillarreal el día del hecho, podemos concluir que no significaron un aporte en los términos de  

los  arts.  45  y  46  del  Código  Penal.  Es  que  las  mismas  son  totalmente  periféricas  y  nolos  arts.  45  y  46  del  Código  Penal.  Es  que  las  mismas  son  totalmente  periféricas  y  no  

significan ningún tipo de cooperación en el episodio central. significan ningún tipo de cooperación en el episodio central. 

En este punto recordemos: la participación es un aporte doloso alEn este punto recordemos: la participación es un aporte doloso al  

injusto doloso de otro, con conocimiento y voluntad. En el caso, debería estar constituida porinjusto doloso de otro, con conocimiento y voluntad. En el caso, debería estar constituida por  

un  aporte  a  las  omisiones  dolosas  de  no  suspender  el  show  cometidos  por  Chabán  yun  aporte  a  las  omisiones  dolosas  de  no  suspender  el  show  cometidos  por  Chabán  y  

Argañaraz. Nada indica con certeza que Villarreal haya colaborado en esos términos con elArgañaraz. Nada indica con certeza que Villarreal haya colaborado en esos términos con el  

injusto principal. injusto principal. 

De todas formas, hay una situación más que nos lleva a adoptarDe todas formas, hay una situación más que nos lleva a adoptar  

el argumento liberador desarrollado, al menos en cuanto a este episodio y es, justamente,  esael argumento liberador desarrollado, al menos en cuanto a este episodio y es, justamente,  esa  
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zona gris y hasta contradictoria en que se encuentra en muchos casos el  accionar de Raúlzona gris y hasta contradictoria en que se encuentra en muchos casos el  accionar de Raúl  

Villarreal. Villarreal. 

  Es  decir,  si  una  vez  considerados  los  fundamentos  de  losEs  decir,  si  una  vez  considerados  los  fundamentos  de  los  

acusadores y valoradas todas las probanzas vinculadas como lo exige la Corte Suprema acusadores y valoradas todas las probanzas vinculadas como lo exige la Corte Suprema (CS,(CS,   

LL, 1999-E-450)LL, 1999-E-450), aún se duda de la argumentación efectuada, no puede menos que dudarse, aún se duda de la argumentación efectuada, no puede menos que dudarse  

también de la utilizada por las acusaciones y, frente a ello, nos encontraríamos ante un escollotambién de la utilizada por las acusaciones y, frente a ello, nos encontraríamos ante un escollo  

a esta altura insalvable: la posibilidad de superar la existencia de a esta altura insalvable: la posibilidad de superar la existencia de toda duda razonabletoda duda razonable..  

  En ese sentido se ha dicho que En ese sentido se ha dicho que “Lo esencial es que el juez que“Lo esencial es que el juez que   

entienda  en  la  causa...  condene  una  vez  que  haya  adquirido  la  certeza  o  convicción  deentienda  en  la  causa...  condene  una  vez  que  haya  adquirido  la  certeza  o  convicción  de   

responsabilidad penal y que, desde luego, descarte toda duda razonable de inocencia”responsabilidad penal y que, desde luego, descarte toda duda razonable de inocencia”  (citado (citado  

en CAFFERATA NORES, José I, “’In dubio pro reo’ y recurso de casación contra la sentenciaen CAFFERATA NORES, José I, “’In dubio pro reo’ y recurso de casación contra la sentencia  

condenatoria ¿cambió algo con los artículos 8.2.H de la convención americana sobre derechoscondenatoria ¿cambió algo con los artículos 8.2.H de la convención americana sobre derechos  

humanos,  14.5 del pacto internacional de derechos civiles y políticos y 75 inciso 22 de lahumanos,  14.5 del pacto internacional de derechos civiles y políticos y 75 inciso 22 de la  

constitución nacional?, publicado en LL, 1999-F-544)”.constitución nacional?, publicado en LL, 1999-F-544)”.

  Así  el  panorama,  no  pudiéndose  esquivar  dicho  obstáculo,  elAsí  el  panorama,  no  pudiéndose  esquivar  dicho  obstáculo,  el  

principio rector no puede ser otro que el del principio rector no puede ser otro que el del “in dubio pro reo”“in dubio pro reo” (de raigambre constitucional (de raigambre constitucional  

por resultar la contracara del principio de inocencia, conforme lo entiende Cafferata Nores enpor resultar la contracara del principio de inocencia, conforme lo entiende Cafferata Nores en  

la obra citada) razón por la cual, aunque por otra vía, se arribará a la misma conclusión: ella obra citada) razón por la cual, aunque por otra vía, se arribará a la misma conclusión: el  

acusado no debe responder por el incendio materia de estudio.acusado no debe responder por el incendio materia de estudio.

  En lo que respecta a la imputación vinculada a su intervención enEn lo que respecta a la imputación vinculada a su intervención en  

la figura de cohecho y la posibilidad de que la misma tenga algún tipo de relevancia en ella figura de cohecho y la posibilidad de que la misma tenga algún tipo de relevancia en el  

hecho central, lo dejaremos para el momento del análisis oportuno. hecho central, lo dejaremos para el momento del análisis oportuno. 

XXIX. El cohecho. Los hechos acreditadosXXIX. El cohecho. Los hechos acreditados

XXIX.A.XXIX.A.  Las conductas de Carlos Rubén Díaz y Omar Emir ChabanLas conductas de Carlos Rubén Díaz y Omar Emir Chaban          

Se  ha  acreditado  en  el  debate  oral  y  público  llevado  a  cabo,  merced  a  lasSe  ha  acreditado  en  el  debate  oral  y  público  llevado  a  cabo,  merced  a  las  

probanzas allí colectadas, como así también a través de las restantes incorporadas en autos porprobanzas allí colectadas, como así también a través de las restantes incorporadas en autos por  

medio de su lectura, con el grado de certeza requerido para el dictado de un pronunciamientomedio de su lectura, con el grado de certeza requerido para el dictado de un pronunciamiento  
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condenatorio,  que  el  Subcomisario  Carlos  Rubén  Díaz,  quien  prestara  funciones  en  lacondenatorio,  que  el  Subcomisario  Carlos  Rubén  Díaz,  quien  prestara  funciones  en  la  

seccional  7ma.  de  la  Policía  Federal  Argentina  como  jefe  operativo  y  el  Sr.  Omar  Emirseccional  7ma.  de  la  Policía  Federal  Argentina  como  jefe  operativo  y  el  Sr.  Omar  Emir  

Chabán –explotador del local “República Cromañón” sito en Bartolomé Mitre 3060/66/70 deChabán –explotador del local “República Cromañón” sito en Bartolomé Mitre 3060/66/70 de  

esta ciudad,  a partir del mes de noviembre del año 2004 celebraron un acuerdo espurio, aesta ciudad,  a partir del mes de noviembre del año 2004 celebraron un acuerdo espurio, a  

través del cual se pactó la entrega de distintas sumas de dinero, a cambio de brindar seguridadtravés del cual se pactó la entrega de distintas sumas de dinero, a cambio de brindar seguridad  

a “República de Cromañón” y comprometer la omisión funcional de hacer cesar las numerosasa “República de Cromañón” y comprometer la omisión funcional de hacer cesar las numerosas  

contravenciones en las que incurría el establecimiento. contravenciones en las que incurría el establecimiento. 

De la operatividad de este acuerdo da cuenta lo ocurrido el día 10 de 

diciembre de ese año con motivo del recital brindado por el grupo musical “Los Gardelitos” 

ocasión en la que el funcionario policial recibió al menos la suma de cien pesos ($ 100).

También la serie de recitales realizados por el grupo “Callejeros” 

los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004.

En las dos primeras fechas el Subcomisario Carlos Rubén Díaz 

recibió de manos de Raúl Alcides Villarreal y por encargo directo de Omar Emir Chabán la 

suma de seiscientos pesos ($ 600) repartidos en trescientos pesos ($ 300) por cada jornada. Ese 

dinero fue imputado como un gasto por los co-organizadores de esos recitales, que como ya 

fuera afirmado, resultaron ser Omar Emir Chabán y Diego Marcelo Argañaraz, de acuerdo a la 

prueba documental obtenida.

En la última fecha tenemos por cierto que el Subcomisario Díaz 

no llegó a obtener la suma dineraria pactada, atento los hechos ocurridos. 

Es que en esta ocasión, si bien existió una promesa aceptada por 

el funcionario público, quien llevó a cabo el hacer comprometido (brindó seguridad colocando 

un patrullero con dos subordinados en la puerta del establecimiento con expresa indicación de 

no actuar ante las flagrantes contravenciones), y la ocurrencia del incendio impidió que Díaz 

concurriese a retirar el dinero acordado.  

La  reconstrucción  de  esta  aseveración  encuentra  su  debido 

correlato en la prueba producida:

De  especial  valor  convictivo  resulta  el  folleto  que  luce  a  fs. 

12.310 promocionando el evento “Rockmañón”. Este documento que constituye clara prueba 
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del negocio indebido entre Chabán por un lado y Díaz por otro, resulta ser un volante que 

anunciaba una de las fechas en que se desarrollaría el ciclo del mismo nombre.

De su reverso surge una liquidación de gastos, tratándose -en la 

misma expresión del imputado Villarreal- de un bordereaux, es decir de la cuenta relativa a la 

recaudación y la deducción de los costos del recital  de una fecha que no fue determinada. 

Entre ellos es mencionado “POLI  100”.

Para  una  mayor  claridad,  transcribimos  seguidamente  el 

contenido del documento:

X Bol. Viernes (336)____________5036

X Ant. VS. Abonos (285.16)______4560

     “      VS.   263.12_____________3156

     “      VS. D- 133.12___________ 1596

                                               

________

                                                           

4348

                    ______________________________________________________

________

GASTOS                                    SADAIC_____250 +

                                     

SADEM______100 –

                                                 

SEG._________480-

14348  

LUCES_______500-

                       -10270                                           SI____________2400 +

______  

RADIO________1800-
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4.078  

Entr.___________600-

         30%  

Vol.___________300-

                                                 

Recor__________50-

1223  

Poli___________100 +

- 946          Sonido_________1100-

_____          Viernes________2590-

277 %  

___________

1890 %                                 10.270

100 Sad *

_________

250 Sad *               14348                                    6300

                        2400 SI  *              10270                           70%                30%

                        100   Poli *           ______                         4410             1890

                        ________               4078

                        5017

Hasta aquí su contenido.

Varias, vanas y no acreditadas explicaciones  se han dado a la 

expresión “Poli”, acompañada de la suma dineraria de cien pesos ($ 100) y de un símbolo que 

denota ser un tilde correspondiente al abono del gasto. 

Se dijo que se trataba de un muchacho que llevaba entradas a los 

puntos de venta, incluso se lo describió. Luego se habló de una mujer apodada “Poli”, dado 

que se habría tratado de una representante de una banda, conocida por ese sobrenombre.
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Nada  de  esto  es  cierto.  Las  grafías  del  bordereaux  que 

mencionamos fueron reconocidas por Raúl Villarreal como de su puño y letra y fue él quien 

brindó la inadmisible explicación del tal Polo, Poli o Polito.

Poli nunca fue hallado, porque “poli” no es otra cosa que el rubro 

que denota el pago de sobornos a la policía para omitir cumplir con sus funciones. Ello no es 

una idea peregrina, sino que se corrobora con los dichos de Viviana Cozodoy quien presenció 

una conversación entre Omar Emir Chabán y Raúl Alcides Villarreal.

En esa conversación -ocurrida el 29 de diciembre de 2004 según 

relató Cozodoy- es donde se encuentra con claridad la respuesta sobre quién es Poli. Explicó la 

testigo  que  encontrándose  con  Villarreal  haciendo  las  cuentas,  fue  que  en  ese  momento 

ingresó Omar Chabán a la oficina y le preguntó cómo había “arreglado” con el comisario esa 

noche,  respondiéndole  éste  que lo  había  hecho igual  que la  noche anterior,  le  había  dado 

doscientos pesos más, a fin de cortar la calle.

La expresión de Villarreal de haber entregado doscientos pesos 

“más”, da cuenta del concierto previo de entregar al menos una suma de dinero.

Pero  analicemos  un  poco  más  en  detalle  el  testimonio  de 

Cozodoy a la luz del resto de la prueba existente en el expediente.

Hemos  afirmado  que  los  días  28  y  29  de  diciembre  Raúl 

Villarreal le entregó al Subcomisario Carlos Rubén Díaz la suma de seiscientos pesos ($ 600) 

correspondientes a trescientos pesos ($ 300) por cada jornada.

Partimos  de  la  base  de  dar  por  cierto  que  el  pacto  espurio 

contemplaba cuanto menos la entrega de cien pesos ($ 100) por cada recital. Este monto es 

mencionado por Ana María Sandoval y Eduardo Sempé, si bien atribuyendo la variación de 

esa cifra en función del número de concurrentes. Sin embargo se ha verificado, -en base de los 

dichos de Viviana Cozodoy y la prueba documental que como ya veremos nos da cuenta de la 

suma exacta abonada los días 28 y 29 de diciembre-  que esa cifra no siempre respondía al 

número  de  espectadores  sino a  otras  circunstancias  –verbigracia,  el  corte  de calle-  que  la 

tornaban variable. 
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La base mínima comprobada del acuerdo ha sido siempre cien 

pesos ($ 100) esto en función del folleto de Rockmañón, a que ya hiciéramos referencia, y al 

testimonio  de  Viviana  Cozodoy  dando  cuenta  de  lo  pagado  el  día  del  recital  de  “Los 

Gardelitos”.

Ya se adelantó  que  se  tiene  por  cierto  el  pago de  trescientos 

pesos ($ 300) en concepto de “policía” en base a prueba documental  y nos referimos a la 

agenda  secuestrada  en  su  domicilio  al  manager  de  la  banda  “Callejeros”,  Diego Marcelo 

Argañaraz.

Es  cierto  que  este  documento  está  plagado  de  referencias  a 

gastos imputados a la policía, diferenciados de los correspondientes a controles o seguridad. 

También que en dos papeles identificados como rendición de gastos de recitales de la banda 

los días 15 y 16 de agosto aparecen las referencias a “Cana 500” y “Cana 300”. Tenemos 

presente las explicaciones que ha brindado Argañaraz sobre el punto.

Lo que Argañaraz no puede explicar es un detalle que intentó 

que  pasara  desapercibido.  Es  la  secuencia  de  la  liquidación  de  gastos  de  los  recitales 

correspondientes  a  los  días  28,  29  y  30  de  diciembre  de  2004  que  Callejeros  brindó  en 

“República Cromañón”.

Se lee escrito con lápiz:

“28/12

Anticipadas

Flores 487 – 4870

Once 863 = 8630

Morón 344= 3440

Munro 96= 960

Belgrano 297= 2970

La Cueva 61=610

Puerta 282x 15= 4230

17x10= 170
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$ 25.880

Nadie podrá negar que se trate de una rendición de localidades 

vendidas para el recital brindado el día 28 de diciembre. La recaudación ascendió a la suma de 

veinticinco mil ochocientos ochenta pesos ($ 25.880).

En la  anotación  que sigue  en  la  agenda aparecen  escritos  los 

primeros cuatro renglones con bolígrafo negro, y los siguientes también con lápiz, como en la 

anotación anterior. Se lee:

GOE 260

CATERING 560

SEGURIDAD 1180

POLICIA 300

SONIDO 2000

LUCES 1000  

SADAIC 822

ENTRADAS 450

DESTACADO 500

ESC. 300

FLETE 50

$ 8060

Nadie podrá negar que se consigne  una rendición de gastos.

Sin  embargo  se  podría  aducir  con  razón  que  no  posee  una 

identificación de la fecha a la que pertenece.

Pero esa aparente indeterminación no es tal.

Afirmamos  que  la  rendición  en  cuestión  se  corresponde  sin 

dudas al recital del día 28 de diciembre de 2004 celebrado por Callejeros en “República de 

Cromañón”.

Dos son las circunstancias salientes que nos convencen:

a) la anotación está ubicada entre el detalle de venta de entradas 

correspondientes al día 28 de diciembre y la rendición de gastos del día 29.
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b) el pago efectuado a SADAIC encuentra coincidencia con lo 

efectivamente abonado ese día. Al respecto nos remitimos al sobre de prueba 182. En esa 

planilla puede leerse que para el recital realizado el día 28 de diciembre de 2004 en el Central 

Park,  siendo  los  intérpretes  “Callejeros”  y  “Los  Pérez  García”,  se  abonó  la  suma  de 

ochocientos veintiún pesos con cincuenta y dos centavos ($ 821,50).

Es  entonces  cuando  la  declaración  testimonial  de  Viviana 

Cozodoy encuentra su total corroboración.

Ese día se pagó a la policía la suma de trescientos pesos ($ 300) 

conforme lo consignara el propio Argañaraz en el detalle de gastos. Doscientos pesos ($ 200) 

que representaban el “plus” por el corte de calle, y los cien pesos ($ 100) base del acuerdo 

corrupto.

Contribuye  a  reforzar  la  fidelidad  de  las  anotaciones  que 

escrupulosamente Argañaraz llevó de los gastos de co-organización de los recitales, el detalle 

que realiza el día 29 de diciembre. Se abonó a SADAIC la suma de mil cien pesos ($ 1100) 

que es lo que figura en el reverso de la planilla del agente recaudador Daniel Giménez como 

entregado en aquella ocasión.

Y nos  detenemos en el  análisis  del  detalle  correspondiente  a los  gastos del 

recital del día 29 de diciembre de 2004.

Es cierto que allí, a diferencia de la anotación anterior, no se consigna el pago 

de trescientos pesos ($ 300) a la policía.

Pero  repasemos  la  declaración  indagatoria  de  Diego  Marcelo  Argañaraz, 

incorporada por lectura al debate, prestada el 22 de febrero de 2005 y glosada a fs. 9775/9794.

El Sr. Juez de Instrucción le exhibe la agenda y le pregunta: “para qué diga 

sobre una de las anotaciones que se encuentran allí insertas y en donde se efectúa una serie de 

anotaciones  relacionadas  a  pagos  y  que  se  encabeza  29/12”  y  Argañaraz  responde:  “esas 

anotaciones corresponden a su puño y letra, que eso fue para tener una idea de los gastos de la 

fecha, los que tenían que ser descontados del total de la recaudación el último día. Había otros 

gastos como ser SADEM y policía adicional que después de los comunicaba Omar...cuando 

habla a policía adicional dice que hace alusiónn al patrullero que había en la puerta y había 
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una camioneta de la policía en la esquina de la plaza”. Esta aseveración que obtenemos del 

propio Argañaraz confirma la “prestación de seguridad” de parte de Díaz en el recital de la 

fecha. Se le preguntó después si tenía conocimiento de quién se encargaba de pagarle a la 

policía y el manager de “Callejeros” responde: “era Raúl, que le pagaba 300 pesos, más o 

menos”.

Tenemos así  la confirmación del efectivo pago de la coima –los trescientos 

pesos ($ 300)- en relación al recital de esa fecha aún empece a la falta de liquidación de ese 

importe en la rendición respectiva.

Es  el  propio  Argañaraz  quien  espontáneamente  incorpora  este 

dato.

Viviana  Cozodoy  no  miente,  jamás  pudo  haber  tenido 

conocimiento que ese pago que escuchó que Villarreal realizó los días 28 y 29 de diciembre 

del año 2004 tendrían corroboración en la propia agenda del co-organizador del evento Sr. 

Diego Marcelo Argañaraz. 

Entendemos,  por  ende,  que  resultan  verosímiles  las 

manifestaciones de Cozodoy sobre lo ocurrido en la oficina, desde el momento en que era 

habitual que concurriera allí a efectuar las liquidaciones. No es una escena antojadiza, ni que 

pueda tacharse de extraña. Prueba de esto resulta el testimonio de Alfredo Mario Díaz, quien 

dio cuenta de haber colaborado con Cozodoy en el conteo de tickets en dicha oficina y la 

declaración indagatoria de Raúl Alcides Villarreal incorporada por lectura, en la que admite 

que ella concurría al lugar para entregar el dinero de boletería.

A  la  hora  de  verificar  la  correspondencia  de  la  mecánica 

descripta por Cozodoy para la confección de los bordereaux o detalles de gastos encontramos 

útiles también los dichos de Eduardo Daniel Sempé, quien en el mes de noviembre de 2004 se 

desempeñaba como manager del grupo musical “La Covacha”. 

Sempé  dijo  que  se  consignaban  no  sólo  los  gastos 

correspondientes  a  S.A.D.A.I.C,  S.A.D.E.M  y  seguridad  sino  también  los  referidos  a  la 

policía.  Indicó  desconocer  la  forma  en  que  ese  gasto  se  abonaba  pues  el  encargado  de 

efectuarlo era Omar Emir Chabán y lo incluía en la liquidación final. 
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El  testigo,  ante  la  lectura  de  sus  dichos  brindados  durante  la 

instrucción relativos a que Omar Emir Chabán le habría dicho que tanto en “Cemento” como 

en  “Cromañón”  pagaba  100  pesos  cada  quinientos  asistentes,  si  bien  no  los  recordó 

puntualmente, señaló que en aquel momento lo “tenía más fresco” y que creía que en ambos 

lugares era igual, que no había una modalidad diferenciada.  

Ahora  bien,  ya  se  ha  corroborado  que  no  había  servicio  de 

policía  adicional  en “República Cromañón”.  El detalle  de gastos se hacía al  final  de cada 

show, por lo que nunca podía ser el monto a abonar por adicionales, ya que la previsión de 

estos debía ser anterior al show del que se tratara.

Efectivamente, la operatoria para la contratación de un servicio 

de policía adicional requiere de la presentación de una solicitud formal.  Ello se verifica si 

consultamos  lo  sucedido  en  los  recitales  llevados  a  cabo  tanto  en  el  estadio  del  Club 

“Excursionistas”, como en “Obras Sanitarias”. Allí obran notas que dan cuenta del pedido de 

este tipo de servicio, una de ellas, en el caso de Excursionistas, suscripta por Paula Benevenia 

el 10 de diciembre de 2004 dirigida al Sr. Comisario a cargo de la Seccional 51ª, debiendo 

sumarse para el caso del estadio “Obras Sanitarias” los dichos brindados por el testigo Ariel 

Barroso,  quien señaló que fue él  quien se encargó de requerir  la concurrencia  al  lugar  de 

policía adicional que ejerciera actividades de prevención en las inmediaciones del estadio.   

También  recordó  Cozodoy  en  su  testimonio  haber  visto  otra 

oportunidad en la que se liquidó un pago a la policía de la misma forma que en el volante de 

Rockmañón, tratándose en esa oportunidad de un recital que brindó el grupo “Los Gardelitos”, 

es decir el 10 de diciembre de 2004.

Respecto  de  este  último  evento,  la  veracidad  del  relato  de  la 

testigo,  exhaustivamente  interrogada  por  las  partes  resulta  indubitable,  pues  más  allá  de 

cualquier nerviosismo, ratificó que la ocurrencia de este otro episodio de anotaciones fue en el 

recital que brindara esta banda, resultando ello una prueba más del pacto que unía a Chabán y 

Carlos Rubén Díaz a lo largo del funcionamiento del local “República Cromañón”. 

La nota de SADAIC de esa fecha adjunta a la planilla da cuenta 

de la asistencia al evento de 321 personas (compulsar sobre n° 182 y fotocopias de fs. 10.724), 
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por lo tanto y en base al acuerdo venal correspondía el pago de cien pesos ($ 100), justamente 

el importe que Cozodoy afirma que Villarreal asentó en el bordereaux respectivo.  

Hablamos  de  un  comienzo  de  ejecución  del  pacto  venal  en 

noviembre del año 2004 pues es esta la época en que Sandoval encontró el remanido volante. 

Dijo la testigo entre octubre y noviembre de ese año, por lo cual nos resulta forzoso partir de 

este último mes en aplicación del “in dubio pro reo”.

Establecemos  la  concreción  del  acto  corrupto  el  día  10  de 

diciembre pues es esta la oportunidad en que la testigo Cozodoy refiere haber presenciado la 

liquidación de este rubro como un gasto del recital.

Añadimos como prueba de la presencia policial  en los locales 

bailables de la jurisdicción -relacionado ello con el episodio ocurrido el 10 de diciembre de 

2004-,  el contenido de la orden interna  n° 2153/2004 dada por el entonces Comisario Gabriel 

Ismael Sevald, que dispuso tanto para ese día viernes 10, como para el sábado 11 del mismo 

mes,  a  partir  de  las  22.00  horas,  la  afectación  de  móviles  en  servicio  que  recorrieran 

asiduamente los locales bailables en misión de seguridad general, observación e información, 

resaltándose asimismo la concurrencia  de un pelotón de combate  a través de la Dirección 

General de Orden Urbano. Se trata de la prueba que surge del bibliorato 1, ítem 120.3. Todo 

este  personal  estaba  bajo  las  órdenes  del  jefe  operativo  de  la  dependencia,  Subcomisario 

Carlos Rubén Díaz.    

Resulta de utilidad verificar mediante los dichos del Comisario 

Jerónimo Alberto Molina, jefe de la División Judiciales de la Superintendencia de Asuntos 

Internos  de la  Policía  Federal,  cuáles  eran las  obligaciones  de  Díaz,  los  comportamientos 

debidos, las buenas técnicas de desempeño de lo que debió ser un servicio a la comunidad.

Al momento de prestar declaración -conforme ya se ha detallado-Al momento de prestar declaración -conforme ya se ha detallado-  

el Comisario Molina explicó cómo debía funcionar una comisaría, con especial hincapié en loel Comisario Molina explicó cómo debía funcionar una comisaría, con especial hincapié en lo  

atinente a las funciones de sus más altas autoridades, en este caso, del jefe de servicio externo,atinente a las funciones de sus más altas autoridades, en este caso, del jefe de servicio externo,  

tercer jefe, o jefe operativo. tercer jefe, o jefe operativo. 

De la explicación que diera sobre las funciones del tercer jefe de 

la  seccional,  sabemos  que  el  rol  de  Díaz  era  el  más  operativo,  ya  que  era  quien  debía 

21042104



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

encargarse del servicio de calle y de confeccionar el mapa del delito de la dependencia, mapa 

éste que se irá nutriendo de la información colectada con las recorridas por la jurisdicción de 

la que se trate,  amén de la arrimada por los distintos policías  afectados  en los puntos del 

servicio de calle, que debe diagramar. También debe actuar en casos de flagrancia.

Señaló que el llamado tercer jefe tiene amplia experiencia como 

policía de calle, que debe tomar contacto con el personal que trabaja en la vía pública para 

indicarles  a dónde deben dirigirse  y pasar lista  de esos policías.  Hecha la  distribución de 

hombres, sale a recorrer la jurisdicción, y se dirige a las distintas paradas supervisando que el 

resto de los policías esté cumpliendo con sus tareas. También en el vehículo que tripula posee 

sistema de comunicación radial directa al Comando Radioeléctrico y así es derivado a distintas 

intervenciones, entre las que se encuentra la de acudir a solicitud de algún miembro policial al 

que se le presenta un problema en su tarea.  

Al  momento  de  ser  interrogado  sobre  la  vestimenta  de  los 

comisarios y subcomisarios dijo que visten ropa de civil, que no están uniformados, salvo que 

tengan que cumplir algún servicio que amerite su uso.

Díaz,  en  su  calidad  de  oficial  de  la  policía  y  en  la  de 

subcomisario y jefe operativo, conforme dijera Molina, tenía la obligación de hacer cesar una 

contravención  de  toparse  con  ella,  o  en  su  caso  debe  dar  intervención  a  las  autoridades 

contravencionales o judiciales correspondientes. Ningún inconveniente ni obstáculo hay para 

ello, amén de poder promover consulta telefónica. Más aún, si no hay duda – y en el caso es 

evidente que no la había, las contravenciones eran flagrantes y abrumadoras- debió hacerlas 

cesar notificando al contraventor. Si éste no depone su actitud, debe efectuar consulta a la 

fiscalía correspondiente.

No  fue  sólo  el  comisario  Molina  quien  señaló  la  conducta  a 

seguir ante una contravención, sino que también el testigo Subcomisario Carlos Abel Stortini -

quien prestaba servicios en la Seccional 7ª-  refirió que por ejemplo, ante un caso de exceso de 

público  en un  local,  el  policía  que lo  constate  debe  efectuar  una consulta  con  la  fiscalía 

contravencional en turno y si bien puede ser hecha por cualquier oficial, el fiscal en cuestión 
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puede pedir que lo hagan el comisario o subcomisario. Es más, agregó que tanto el jefe de 

brigada como los jefes de servicio tienen el número telefónico del fiscal en turno.

Amén de lo expuesto anteriormente, la normativa aplicable a la 

Policía Federal es clara al respecto. Surge del R.R.P.F.A n° 32 Reglamento de la División 

Orden Público, en cuanto a las funciones debidas:

“Cargo de 3° Jefe de Comisarías para Subcomisario: Art. 18:  

Obligaciones:  “b)  Requerir  la  venia  del  superior  para  hacerse  cargo  de  su  servicio,  

imponiéndolo  de  las  novedades  que  recibe;  c)  disponer  el  relevo  de  oficiales  y  tropa,  

revistando sus equipos, uniformes y correcta presentación;…e) dar cuenta a sus superiores de  

toda novedad que se produzca durante su servicio; …j) dar curso a las comunicaciones a la  

Jefatura y jueces, relativas a los hechos en que intervenga;…”. 

Además,  “Jefe del servicio externo. Obligaciones: Art. 21: “a)  

pasar lista y distribuir el servicio externo como corresponde, dando cuenta de las novedades  

y de esa distribución al jefe de servicio…” f) conocer perfectamente las modalidades de la  

población del distrito y lugares que, en el orden policial, interesen por la posible ocurrencia 

de  infracciones  a  las  leyes,  edictos  y  ordenanzas;  …h)  recorrer  el  distrito  siguiendo las  

instrucciones que al efecto le serán dadas diariamente al jefe o 2° jefe de comisaría y, en  

ausencia de estos, por el jefe de servicio, dedicando mayor atención a determinados lugares  

según las necesidades firmando las boletas de fiscalización de los agentes…” 

Entendemos  entonces  que  resulta  absolutamente  pueril  que  el 

subcomisario  pretenda  desconocer  el  procedimiento  a  seguir  en  caso  de  verificarse  una 

contravención. 

En  el  caso  de  “Cromañón”,  no  sólo  no  hubo  notificación  al 

contraventor, y tampoco consulta al Fiscal contravencional, sino que hubo, por el contrario, un 

cuidado expreso para que Chabán pudiera seguir contraviniendo la normativa,  pagando un 

precio  por  ello,  a  cambio  de  la  omisión  de  cumplir  con  el  comportamiento  debido 

jurisdiccional y funcionalmente.

La  verdad  es  que  resulta  absolutamente  imposible  que  un 

funcionario policial de la jerarquía de Carlos Rubén Díaz, subcomisario, tercer jefe, jefe de 
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calle,  jefe  operativo,  pueda  siquiera  suponer  que  no  le  correspondía  intervenir  en  lo  que 

sucediera en el interior de un local. 

A ello cabe añadir cuanto al respecto surge de los expedientes 

contravencionales incorporados como pruebas n° 216 y 217.

En  tal  sentido,  destacamos  del  expediente  n°  15.822  s/ 

prevención  general  en atención  a  los  recitales  desarrollados  en el  estadio del  club “Obras 

Sanitarias” de la Fiscalía Contravencional n° 8, en cuya carátula se lee “oficio judicial n° 108 

AJG/2005  C.01”,  lo  que  surge  de  los  folios  62  y  63:  En  la  primera  obra  la  declaración 

testimonial del Ayudante Sebastián Luján de la Seccional 35° de la PFA. Este funcionario en 

el marco del recital de “Callejeros” del 14 de agosto de 2004 acompañado del prosecretario de 

la fiscalía, Dr. Pablo Lucero verificó que varios espectadores del show comenzaron a encender 

bengalas, por lo que atento ello procedió al labrado del acta contravencional pertinente y al 

secuestro  del  material  en  cuestión.  En  la  foja  siguiente  -63-  y  atento  los  términos  de  la 

declaración testimonial, se iniciaron las actuaciones contravencionales de rigor. A fs. 64 obra 

el acta contravencional respectiva. 

De ahí que resulta claro cuál es el debido proceder policial ante 

una contravención. Nunca Díaz pudo desconocerlo, a menos que ello fuera en el marco del 

negocio ilícito sustentado con Omar Emir Chabán. 

Debemos a esta altura responder al planteo defensista que hizo 

hincapié sobre el motivo del accionar de los empleados de Omar Emir Chabán. En tal sentido 

se dijo que los ex-empleados de “República Cromañón” unieron sus voluntades para “hundir” 

a Chabán, que mantuvieron reuniones y que estaban organizados y asesorados para ello, con 

alguna intervención de la Asociación de Madres de Plaza de Mayo.

Se  mencionó  que  Ana  Sandoval,  Viviana  Cozodoy  y  Héctor 

Damián Albornoz, a raíz del hallazgo del panfleto cuya copia luce a fs. 12.310, pergeñaron 

una  historia  de  sobornos  a  la  policía,  habiendo  invitado  incluso  a  formar  parte  de  esta 

organización a Alfredo Mario Díaz –otro empleado del establecimiento-, quien no se plegó, 

pues no tenía interés en ello.
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En tal sentido, Alfredo Mario Díaz dijo que en ocasión de haber 

estado internado fue visitado por Ana Sandoval, quien le comentó sobre las reuniones que 

mantenían,  que  estaban  “bien  apoyados”,  instándolo  a  participar  y  señalándole  que  la 

motivación era “hundir” a Omar Chabán y que les pagaran “por los años de trabajo”. Le dijo 

además que se reunían en Chacabuco y México, sede de un local político de tipo barrial, que 

cree que se trataba de un partido “de izquierda”; y que poseía el “papel” que perjudicaba a 

Omar Emir Chabán.

Al respecto entendemos que si bien el evento al que corresponde 

la liquidación del reverso del panfleto no pudo ser inequívocamente fijado en el tiempo, y por 

ello no cabrá su imputación puntual, el folleto en sí mismo es un valioso indicio y prueba basal 

del pacto espurio que ligaba a “Cromañón” con la policía.

Efectivamente de él surge la leyenda ya mentada de “Poli 100”, a 

la que ya nos hemos referido, y cierto es que, más allá de no saberse a qué fecha corresponde, 

no puede sostenerse la inverosímil versión de que se trataba del tal Poli o Polito, que nunca 

apareció.

Si a ese bordereaux le sumamos la contundente prueba hallada 

en poder de Diego Marcelo Argañaraz que acredita el efectivo pago a la Policía Federal de 

trescientos pesos ($ 300) por el recital realizado el día 28 de diciembre de 2004 la conclusión 

es obvia, el acuerdo venal existió y no puede ser fruto de ninguna conspiración.

Los empleados pudieron reunirse, pudieron asesorarse, e incluso 

pudieron abrigar alguna intención de reparación de una situación laboral  que consideraban 

injusta,  pero lo que en ningún caso pudieron hacer es escribir “Poli 100” en el folleto, que 

apareció en el  local  y “Policía  $ 300” en la  rendición de gastos del  recital  del  día  28 de 

diciembre.

Tampoco pudieron describir sin haberlo visto, a un sujeto de la 

misma  condición  física  que  el  subcomisario  Díaz,  y  no  debe  olvidarse  que  no  sólo  fue 

reconocido por Héctor Damián Albornoz y descripto por Cozodoy, sino que Alfredo Mario 

Díaz, que no aceptó la invitación del grupo de empleados, también señaló su presencia en el 

local indicando que preguntaba y aguardaba la presencia de Omar Emir Chabán.
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El acuerdo espurio al que aludimos tuvo por objeto la omisión 

funcional por parte de Carlos Rubén Díaz, a cambio del dinero pactado, de brindar seguridad y 

permitir la existencia de numerosas contravenciones en que incurría el local emplazado en la 

jurisdicción de la seccional 7ma. de esta ciudad. Dichas contravenciones son las establecidas 

en el  Código Contravencional  de la  Ciudad Autónoma de Buenos Aires –Ley nº  10- que 

fueron  advertidas  y  obligaban  a  su  tratamiento  conforme  las  medidas  que  la  Ley  de 

Procedimiento Contravencional  -Ley nº 12- le indicaban, y que hubieran dado lugar al inicio 

de  actuaciones  que  hubieran  concluido  en  la  clausura  preventiva  del  establecimiento  al 

constatarse un grave e inminente peligro para la salud de los asistentes al predio.

Las contravenciones y consecuente inobservancia de las normas 

del Código Contravencional de la Ciudad consistieron en: 

1) El ingreso al comercio de aproximadamente 4500 personas en 

la noche del 30 de diciembre de 2004 -entre los que había menores de edad-, lo que excedía 

con creces la cantidad permitida de concurrentes de acuerdo a la habilitación de local de baile 

clase “C” que era la asignada a “República Cromañón”. Dicha infracción es la contemplada en 

el art. 57 de la norma contravencional siendo la conducta prohibida la de “vender localidades  

en exceso o permitir el ingreso de una mayor cantidad de espectadores o asistentes que la  

autorizada  a  un  espectáculo  deportivo  o  artístico  masivo,  o  que  no  resulte  acorde  a  la  

capacidad del lugar donde se desarrolla el evento”. Esta misma irregularidad se verificó no 

sólo la noche del 30 de diciembre de 2004, sino las de los días 28 y 29 de diciembre de 2004.

En tal sentido cabe remitirnos al desarrollo ya efectuado al tratar 

el riesgo de exceso de concurrentes en relación con el delito de incendio. 

Así  pudo  establecerse  que  Omar  Emir  Chabán  y  Diego 

Argañaraz pusieron a la venta la cantidad de tres mil quinientas localidades que se vendieron 

en su totalidad la noche del 30 de diciembre del año 2004.

Esta  cuestión  fue ratificada  por los  responsables  de la  cadena 

“Locuras” quienes señalaron que la venta anticipada arrojó un total de tres mil localidades, por 
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el testigo Mario Díaz -encargado de “República Cromañón”- quien dijo que se agotaron las 

remanentes -500-que se expendían en la boletería. 

A  esto  se  suma  la  cantidad  de  mil  invitados,  aclarando  que 

tomamos esta condición en sentido amplio, es decir todos aquellos que ingresaron sin abonar 

entrada, más allá de estar o no incluidos en un listado.

Ya nos hemos referido detalladamente al punto cuando se abordó 

el riesgo típico “exceso de concurrentes” al efectuar el análisis de la figura típica de incendio 

(art. 186 inciso 5° del Código Penal).

Basta  entonces  con  remitirnos  a  los  testimonios  de  Héctor 

Damián  Albornoz,  Juan Carlos  Bordón y Alfredo Mario  Díaz,  empleados  de Chabán,  del 

iluminador  Sergio  Piñeyro  y  de  los  concurrentes  Iván  Leiva,  Graciela  Acuña,  Leonardo 

Almirón,  María  Arana,  Juan  Bazán,  Oscar  César  Díaz,  Emilce  Bravo,  Ezequiel  Carrizo, 

Andrea  Farinola,  María  Sol  Demergassi,  Adrián  Niego,  Diego  Monges  Torres,  Sebastián 

Sandoval, y Gisela Andrea Contreras, entre muchos otros.

2)  La  omisión  de  recaudos  de  organización  y  seguridad 

insoslayables  para  llevar  a  cabo el  espectáculo,  previsto  ello  en  el  art.  57  bis.  La  norma 

establece: “Omitir los recaudos básicos de organización o seguridad imprescindibles para el  

buen desarrollo de un espectáculo deportivo o artístico masivo...” Ello se colige del deficiente 

y a su vez selectivo cacheo al que se sometió al  público -lo que resulta acreditado por la 

constatada introducción de artículos de pirotecnia y por los testimonios de concurrentes que 

dijeron no haber sido revisados-. La omisión de Omar Emir Chabán de tomar los recaudos 

básicos exigibles, eran conocidos por el personal policial puesto que ello constituía parte del 

acuerdo celebrado. 

También es un tópico que fue abordado en extenso. Remitimos 

entonces al testimonio de los concurrentes Gastón Amor, Andrea Farinola, Carlos Ferrero y 

Paola Vanesa Nieto (del grupo de invitados), Juan Daniel Bazán, Laura Barrios, Juan Masullo, 

María Luján Rossi y Carla Galeano (del público en general). Se complementa lo expuesto con 

las menciones realizadas por Sebastián Meniño y Fabián Leggio a cargo del sonido aquella 
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noche,  Sergio  Piñeyro  en  las  luces  y  José  Porticatto  del  grupo  E.S.S.A  (o  GEO  en  las 

anotaciones de Argañaraz). La constante, el cacheo deficiente y selectivo practicado la noche 

del 30 de diciembre en el local.

3) La tenencia de artículos pirotécnicos es en sí una irregularidad 

que también se corroboró, cuya naturaleza contravencional surge de los arts. 61 y 63, que al 

respecto  señalan:  “Llevar  consigo artículos  pirotécnicos,  explosivos,  emanantes  de fuegos  

luminosos, en un espectáculo deportivo o artístico masivo. Toda autorización de excepción  

será  otorgada  en  forma  escrita  por  la  autoridad  competente  a  los  organizadores  del  

evento”...” Elementos lesivos en espectáculos: Arrojar líquidos, papeles encendidos, objetos  

o sustancias que puedan causar daño o molestias a terceros, en un espectáculo público...”. 

De hecho fueron uno o unos de estos artefactos que no debieron ingresar al local,  los que 

originaron el incendio. 

Ya dimos cuenta que en el  local se habían provocado incendios que fueron 

sofocados –el recital de “Jóvenes Pordioseros” del 1 de mayo de 2004 y el de “La 25” del 25 

de diciembre de 2004-.

Remitimos  a lo expuesto por Iván Leiva,  María  Sol Aguilera, 

Leonardo Andrés Almirón, María Fabiana Fernández, Gastón Amor, María Victoria Arana, 

Vanina  Soledad  Arancibia,  Matías  Arcori,  Jonathan  Arellano,  Juan  Carlos  Stábile, 

Maximiliano Chaparro, Guillermo Armango, Miriam Berruezo, Alfredo Balderramo, Federico 

Claramunt,  Sergio  Bogochwal,  Alejandro  Bravo,  Sandra  Bruno,  Damián  Espinoza,  Pablo 

Cantagalli,  Viviana  Carro,  Ariel  Reynaldo  Chávez,  Guillermo Clivio,  Sebastián  D’ángelo, 

Matías Estrada Godoy, Carlos Dojorty, entre tantos otros.

No  debe  soslayarse  tampoco  que  no  está  permitido  utilizar 

pirotecnia en las proximidades de un comercio. Estas circunstancias eran conocidas también 

por el personal policial  dada la habitualidad con la que concurrían a República Cromañón 

especialmente interesados en conocer las fechas de los recitales y la cantidad de concurrentes. 
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4)  El  Art.  68  prohíbe:  “suministrar  bebidas  alcohólicas  en  el 

lugar donde se desarrolle el espectáculo deportivo o artístico masivo, o en sus adyacencias, 

entre cuatro horas previas a la iniciación  y una después de su finalización...”. Se encuentra 

acabadamente demostrado que se vendían bebidas alcohólicas en Cromañón, ello manifestado 

por concurrentes al lugar, por los empleados que atendían las distintas barras, en particular por 

Héctor  Damián  Albornoz,  quien  reseñó  qué  bebidas  se  expendían.  Detalló  que  era 

principalmente cerveza y gaseosas, aunque también tenían fernet, whisky y Gancia. El testigo 

fue enfático al indicar que no se pedía identificación al cliente.

Conteste  con  dicho  testimonio  resultan  las  afirmaciones  de 

Alfredo Mario Díaz, quien coincidió tanto en la venta de alcohol en las barras, como en cuanto 

a que no se requería la exhibición de documento para la venta.

Gustavo Albornoz señaló que el día 28 de diciembre de 2004 se 

vendieron 72 cajones de 12 litros de cerveza cada uno, estimando que el día 30 la venta fue 

superior y que en el local había chicos alcoholizados.

Los  testimonios  de  los  concurrentes  son  abrumadores  para 

ratificar tal extremo.

Finalmente, es objeto de consideración, la prueba documental n° 

90.4, consistente en tres facturas  por la compra de cerveza marca “Quilmes” por parte  de 

Yamil Chabán, que fueran halladas en el local “República Cromañón”, conforme se asentara 

en el acta de allanamiento de fs. 19.

El Subcomisario Carlos Rubén Díaz conocía esta circunstancia 

pues había estado al menos en una ocasión presenciando un recital.

5) En este caso se trata de “Obstrucción de salida: Obstruir las 

vías de ingreso o egreso del local o ámbito durante el desarrollo de un espectáculo deportivo o 

artístico masivo, de modo que impida o perturbe una rápida evacuación” –art. 70- . 

El Subcomisario Díaz sabía -porque era visible desde la puerta 

en la que estaba apostado su patrullero- la existencia de varios vallados ubicados en el hall del 

establecimiento y en la salida de emergencia que de manera anti-reglamentaria obstruían los 
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medios de egreso. La existencia  y magnitud  de las contravenciones  y la falta  de 

intervención policial a fin de que cesaran, es una omisión clara de la conducta debida por el 

Subcomisario Carlos Rubén Díaz que se puso finalmente de manifiesto la noche del 30 de 

diciembre de 2004 cuando tras comenzar el show de “Callejeros”, cerca de las 22.50 horas y 

tras el encendido de una o varias candelas cuyas chispas alcanzaron materiales combustibles 

colocados en el techo, se inició de este modo un incendio cuyo resultado fue la muerte de 193 

personas y diversas lesiones, al menos, en otras 1432.

El acuerdo tuvo por objeto que Díaz omitiera funcionalmente a 

cambio de una suma de dinero, que afirmamos fue al menos de setescientos pesos ($ 700), y 

en uno de los hechos –el sucedido el 30 de diciembre de 2004- de la promesa de la entrega de 

una suma dineraria-, el hacer cesar las numerosas contravenciones que sucedían en el local 

ubicado en la jurisdicción de la seccional  7ma.  de la Policía  Federal  Argentina otorgando 

seguridad durante el desarrollo de los recitales.

El  informe  de  fs  17.353 acredita  que  el  Subcomisario  Carlos 

Rubén Díaz prestó servicios  en la  Seccional  7ª  en oportunidad de los episodios que se le 

imputan. El día 10 de diciembre de 10 a 20 hs. a terminar y el 28, 29 y 30 de diciembre de 

20.00 a 8.00 horas.

Dichas  contravenciones  que  ya  hemos  detallado  son  las 

establecidas en el Código Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires –Ley nº 

10- que fueron advertidas y que merecían la intervención policial para hacerlas cesar conforme 

la ley de procedimiento contravencional  -Ley nº 12- . El grave e inminente peligro para la 

salud  de  los  asistentes  al  predio  sin  duda  hubiese  provocado  la  clausura  preventiva  del 

establecimiento.   

Pues bien, la relación que resulta origen del pacto que unía a los 

nombrados  encuentra  su  inicio  en  la  presentación  espontánea  que  Díaz  hiciera  el  día  de 

inauguración de “República de Cromañón”.

Es  admitida  por  el  propio  Subcomisario  Carlos  Rubén  Díaz. 

Recordemos que este refirió en su declaración indagatoria que luce a fs. 14.171/89 que en su 

carácter  de tercer jefe de la seccional 7ma.  realizaba tareas de servicio externo, esto es el 
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control de los objetivos emplazados en la jurisdicción –entre los que había locales bailables- 

determinando cuáles eran los focos problemáticos. Precisó en tal sentido que atento la cantidad 

de lugares de esas características en la zona, era normal que se presentara ante los dueños de 

distintos comercios y les entregara una tarjeta suya “para cualquier problema que necesitaran”.

En cuanto al local que nos ocupa, expuso que conoció a Omar 

Emir Chabán y a Raúl Alcides Villarreal el día que se inauguraba el local. En esa ocasión le 

comentaron que allí se realizarían espectáculos con grupos de rock y resultando desconocidas 

en ese momento las fechas en que esto sucedería, pidió que se le avisara. No teniendo noticias 

al respecto se fue presentando en aquellas ocasiones en que supo por terceros que habría algún 

evento, señalando que ello ocurrió en el año 2004. 

Estas expresiones de Díaz resultan contestes con los dichos del 

Subcomisario Carlos Abel Stortini, quien en el debate refirió haber concurrido junto a él para 

controlar que el local contara con la documentación correspondiente y ver el ambiente, el tipo 

de gente que iba, dado que a veces “ingresan punteros a vender droga”.

Stortini dijo además no haberse presentado personalmente ante 

Chabán en esa ocasión, ni siquiera haber ingresado al local, desconociendo si el Subcomisario 

Díaz revisó la documentación.  

Así Díaz se presentaba asiduamente en “República Cromañón”. 

Ello se demuestra con los testimonios de Viviana Cozodoy, Ana 

Sandoval, Héctor Damián Albornoz y Alfredo Mario Díaz, quienes brindaron descripciones 

físicas coincidentes con la fisonomía del encartado, y refirieron haberlo visto en República 

Cromañón en varias ocasiones,  dando cuenta  de que pasaba una y a veces  dos veces  por 

noche, al principio y al final del recital. 

Cabe  agregar,  a  los  fines  de  acreditar  la  presencia  de  Carlos 

Rubén Díaz en el lugar de los hechos, los reconocimientos efectuados por Alfredo Mario Díaz 

y Héctor Damián Albornoz, que lucen a fs. 12.588 y 12.590, respectivamente.

Nota aparte merece el reconocimiento –fs. 12.589- efectuado por 

Viviana Cozodoy que arrojara resultado negativo. Más allá de ello, entendemos que no puede 
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soslayarse la descripción física que brindó del funcionario policial que frecuentaba Cromañón 

y que resulta coincidente con el aspecto fisonómico de Carlos Rubén Díaz.

Contundente,  especialmente,  es  el  testimonio  brindado  por 

Héctor Damián Albornoz, quien hizo referencia a la habitual presencia policial. Señaló que era 

común que el personal policial que concurría en un patrullero preguntara por la cantidad de 

concurrentes, la hora de finalización del evento y qué banda tocaba, añadiendo que también 

podía ver un carro de asalto en la esquina. También le era dable observar a “un hombre de 

traje” antes del comienzo de los recitales. 

Esta presencia policial  advertida por Albornoz resulta por otra 

parte coincidente con los registros de los libros de la Seccional 7ma. 

Cabe mencionar, entre ellos,  el registro de las 19.20 horas del 30 

de diciembre de 2004, que indica la presencia de un QTH fijo en Bartolomé Mitre y Jean 

Jaures y también el del día 29 de diciembre a las 20.35 horas – libro móvil  307, pág. 73, 

constancia  III-  en  que  en  el  mismo  lugar  y  por  orden  de  Oficial  Jefe  –Subcomisario-  se 

implantó también un QTH, que según constancia de fs. 73 del libro mencionado –constancia I- 

fue relevado a las 0.00 horas del 30 de diciembre de 2004.  

De todos modos es menester referirse al  testimonio de Héctor 

Albornoz,  pero  en  otro  sentido,  ya  que  cabe  hacer  algunas  aclaraciones  sobre  la  escena 

relacionada con la entrega de dinero de parte de Omar Emir Chabán al subcomisario Carlos 

Rubén Díaz, que dijo haber visto.

El testigo ubicó este episodio como sucedido en la puerta de laEl testigo ubicó este episodio como sucedido en la puerta de la  

oficina en la que se practicaban las liquidaciones en ocasión de haber ido a buscar “vino” aloficina en la que se practicaban las liquidaciones en ocasión de haber ido a buscar “vino” al  

depósito. Señaló que si bien no vio de cuánto dinero se trataba, pues no estaba tan iluminadodepósito. Señaló que si bien no vio de cuánto dinero se trataba, pues no estaba tan iluminado  

el lugar; y la distancia que lo separaba de ellos era de aproximadamente dos metros, pudoel lugar; y la distancia que lo separaba de ellos era de aproximadamente dos metros, pudo  

advertir que Omar Emir Chabán y Carlos Díaz ubicaban sus manos al saludarse de modo taladvertir que Omar Emir Chabán y Carlos Díaz ubicaban sus manos al saludarse de modo tal  

que el primero le “pasaba” de mano en mano “algo color violeta” al segundo. Dedujo, por laque el primero le “pasaba” de mano en mano “algo color violeta” al segundo. Dedujo, por la  

forma, que se trataba de billetes de cien pesos. Aclaró que tras retirar la bebida que había ido aforma, que se trataba de billetes de cien pesos. Aclaró que tras retirar la bebida que había ido a  

buscar, los vio al salir y siguió su camino hacia las barras.  buscar, los vio al salir y siguió su camino hacia las barras.  
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Recordó también que comentó este suceso a Ana Sandoval y queRecordó también que comentó este suceso a Ana Sandoval y que  

al  conversar  sobre  la  expresión  “Poli  100”  que  aparecía  en  el  folleto  denominadoal  conversar  sobre  la  expresión  “Poli  100”  que  aparecía  en  el  folleto  denominado  

“Rockmañón”, dedujeron que esta escena se correspondía con el pago de coimas a la policía,“Rockmañón”, dedujeron que esta escena se correspondía con el pago de coimas a la policía,   

agregando que al reunirse con los demás empleados, ellos “tiraron nombres porque quedaron aagregando que al reunirse con los demás empleados, ellos “tiraron nombres porque quedaron a  

la deriva”.  la deriva”.  

Cabe señalar que a la par que narró estas circunstancias, tambiénCabe señalar que a la par que narró estas circunstancias, también  

indicó que los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004 no se movió de las barras de cuyaindicó que los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004 no se movió de las barras de cuya  

atención se ocupaba, pues “no precisó sacar nada” y al ser interrogado puntualmente por lasatención se ocupaba, pues “no precisó sacar nada” y al ser interrogado puntualmente por las  

bebidas que se vendían en el local, detalló whisky, Gancia, fernet, cerveza y gaseosas, mas nobebidas que se vendían en el local, detalló whisky, Gancia, fernet, cerveza y gaseosas, mas no  

vino.vino.

Para apreciar este testimonio será necesario además tomar notaPara apreciar este testimonio será necesario además tomar nota  

puntual de otra parte del relato. Así dijo Albornoz: En una ocasión “Bordón lo llamó y lopuntual de otra parte del relato. Así dijo Albornoz: En una ocasión “Bordón lo llamó y lo  

invitó a cenar en su casa,  él  le preguntó quién iba.  Bordón le dijo que Mario Díaz y queinvitó a cenar en su casa,  él  le preguntó quién iba.  Bordón le dijo que Mario Díaz y que  

también había invitado a Raúl Villarreal”.también había invitado a Raúl Villarreal”.

Seguidamente agregó: “Yo lo único que te digo: Una, que conSeguidamente agregó: “Yo lo único que te digo: Una, que con  

los traidores no hablo. Así que andá sabiendo lo que va a pasar después. Y yo te lo dejo enlos traidores no hablo. Así que andá sabiendo lo que va a pasar después. Y yo te lo dejo en  

claro: Yo defiendo a mis compañeros, defiendo la memoria de mis compañeros que no están,claro: Yo defiendo a mis compañeros, defiendo la memoria de mis compañeros que no están,  

la memoria de los chicos que no están, la de mi cuñado, y voy a estar en contra de Omarla memoria de los chicos que no están, la de mi cuñado, y voy a estar en contra de Omar  

Chabán y de todo aquél que se ponga a la par. Así sea para sentarse a tomar un café, porqueChabán y de todo aquél que se ponga a la par. Así sea para sentarse a tomar un café, porque  

tendrían que haber pensado antes”. tendrían que haber pensado antes”. 

También  dijo  que  “tiene  entendido  que  tanto  Mario  comoTambién  dijo  que  “tiene  entendido  que  tanto  Mario  como  

Bordón se reunieron con Raúl Villarreal”. Bordón se reunieron con Raúl Villarreal”. 

Por último, ante un interrogatorio de la defensa de este último,Por último, ante un interrogatorio de la defensa de este último,  

señaló que al hablar de traidores hacía referencia a Juan Carlos Bordón.señaló que al hablar de traidores hacía referencia a Juan Carlos Bordón.

Hasta aquí las expresiones del testigo.  Hasta aquí las expresiones del testigo.  

Para  tratar  la  cuestión,  resultan  sumamente  útiles  losPara  tratar  la  cuestión,  resultan  sumamente  útiles  los  

lineamientos dados por Eugenio FLORIAN, en su obra “De las pruebas penales”, Tomo II,lineamientos dados por Eugenio FLORIAN, en su obra “De las pruebas penales”, Tomo II,  

págs. 311 y ssgtes., editorial. Temis, 4ta. Re-impresión de la 3ª edición, año 2002, sobre lapágs. 311 y ssgtes., editorial. Temis, 4ta. Re-impresión de la 3ª edición, año 2002, sobre la  

interpretación de los testimonios. interpretación de los testimonios. 
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Sobre el tópico dice Florián: Sobre el tópico dice Florián: “Para apreciar el testimonio debe“Para apreciar el testimonio debe   

el  juez  recorrer  hacia  atrás  el  camino  de  la  declaración,  partiendo  de  la  manifestaciónel  juez  recorrer  hacia  atrás  el  camino  de  la  declaración,  partiendo  de  la  manifestación   

externa de su contenido hacia las íntimas fuentes sicológicas de donde fluye; debe rehacer elexterna de su contenido hacia las íntimas fuentes sicológicas de donde fluye; debe rehacer el   

complicado proceso por medio del cual el acontecimiento externo se manifiesta, se traduce ycomplicado proceso por medio del cual el acontecimiento externo se manifiesta, se traduce y   

aparece en el relato que hace el testigo”aparece en el relato que hace el testigo”..

“Al hablar de la apreciación del testimonio en lo que respecta al“Al hablar de la apreciación del testimonio en lo que respecta al   

proceso penal, es evidente que no podemos entregarnos en manos de la sicología pura; por elproceso penal, es evidente que no podemos entregarnos en manos de la sicología pura; por el   

contrario debemos referirnos…a las funciones síquicas elementales que constituyen la basecontrario debemos referirnos…a las funciones síquicas elementales que constituyen la base   

del testimonio, sin cuyo conocimiento no es posible interpretarlo y explicarlo”.del testimonio, sin cuyo conocimiento no es posible interpretarlo y explicarlo”.

En cuanto a las funciones mentales a que alude Florián, miramosEn cuanto a las funciones mentales a que alude Florián, miramos  

con  suma  atención  aquéllas  referidas  a  la  percepción,  retención  de  la  percepción  y  lacon  suma  atención  aquéllas  referidas  a  la  percepción,  retención  de  la  percepción  y  la  

correspondiente evocación de ella; y la comunicación judicial de la manera como surgió, secorrespondiente evocación de ella; y la comunicación judicial de la manera como surgió, se  

desarrolló y se concretó la percepción. Es que, como refiere el autor citado, desarrolló y se concretó la percepción. Es que, como refiere el autor citado, “a través de esta“a través de esta   

evaluación  se  evaluarán  los  posibles  errores,  las  perturbaciones,  los  defectos  y  lasevaluación  se  evaluarán  los  posibles  errores,  las  perturbaciones,  los  defectos  y  las   

dificultades del testimonio, tomado en su origen y analizado en su manifestación”.dificultades del testimonio, tomado en su origen y analizado en su manifestación”.

Siguiendo  estas  directrices,  consideramos  especialmenteSiguiendo  estas  directrices,  consideramos  especialmente  

relevantes las condiciones subjetivas de ánimo en que se encuentra la persona, en relación conrelevantes las condiciones subjetivas de ánimo en que se encuentra la persona, en relación con  

ella misma o respecto del objeto de la percepción y así entendemos, al igual que él, que laella misma o respecto del objeto de la percepción y así entendemos, al igual que él, que la  

preocupación, el interés personal  y la emoción que el hecho suscita en el ánimo tienen granpreocupación, el interés personal  y la emoción que el hecho suscita en el ánimo tienen gran  

trascendencia. trascendencia. 

  Las expresiones de Albornoz durante la audiencia nos persuadenLas expresiones de Albornoz durante la audiencia nos persuaden  

que en el caso se ha dado una confusión en la retención de la percepción y su evocación, seaque en el caso se ha dado una confusión en la retención de la percepción y su evocación, sea  

en cuanto al día de ocurrencia del episodio, las condiciones de visibilidad del momento, o elen cuanto al día de ocurrencia del episodio, las condiciones de visibilidad del momento, o el  

evento mismo del pasamanos de “algo color violeta”.evento mismo del pasamanos de “algo color violeta”.

Esta  confusión  a  nuestro  entender  se  ha  dado  en  un  gradoEsta  confusión  a  nuestro  entender  se  ha  dado  en  un  grado  

suficiente para que no podamos considerar como prueba de cargo este episodio, (la escena delsuficiente para que no podamos considerar como prueba de cargo este episodio, (la escena del  

“pasamanos”  del  billete),  como ocurrida  el  día  29  de  diciembre,  sin  perjuicio  de  resultar“pasamanos”  del  billete),  como ocurrida  el  día  29  de  diciembre,  sin  perjuicio  de  resultar  

verosímiles las manifestaciones del testigo en su conjunto.   verosímiles las manifestaciones del testigo en su conjunto.   
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Al  respecto  entendemos  que  Albornoz,  atento  el  tiempoAl  respecto  entendemos  que  Albornoz,  atento  el  tiempo  

transcurrido desde ocurridos los hechos, ha confundido en algún sentido lo que vio, sea entranscurrido desde ocurridos los hechos, ha confundido en algún sentido lo que vio, sea en  

cuanto al momento en que se produjo, sea en cuanto a las circunstancias de la escena en sícuanto al momento en que se produjo, sea en cuanto a las circunstancias de la escena en sí   

misma.misma.

Así  pues  sus  expresiones  no  resultan  contestes  con  las  de  laAsí  pues  sus  expresiones  no  resultan  contestes  con  las  de  la  

testigo Viviana Cozodoy, quien oportunamente señalara que vio al Subcomisario Díaz, perotestigo Viviana Cozodoy, quien oportunamente señalara que vio al Subcomisario Díaz, pero  

que estaba solo. También dijo -interrogada puntualmente por el Sr. Fiscal General- que si bienque estaba solo. También dijo -interrogada puntualmente por el Sr. Fiscal General- que si bien  

Héctor Albornoz  le contó sobre el episodio del billete, no le comentó en qué fecha ocurrió. EnHéctor Albornoz  le contó sobre el episodio del billete, no le comentó en qué fecha ocurrió. En  

cuanto a ésta, realmente no cabe dudar de sus dichos pues, pese al tenor del interrogatorio alcuanto a ésta, realmente no cabe dudar de sus dichos pues, pese al tenor del interrogatorio al  

que fue sometida por las partes, -insistente y exhaustivo-, se nos presentó como siempre veraz.que fue sometida por las partes, -insistente y exhaustivo-, se nos presentó como siempre veraz.

Por otra parte, la confusión de las fechas que parece tener HéctorPor otra parte, la confusión de las fechas que parece tener Héctor  

Damián Albornoz en cuanto al momento de ocurrencia de esta escena, aparece evidente alDamián Albornoz en cuanto al momento de ocurrencia de esta escena, aparece evidente al  

verificar sus propios dichos pues, como ya reflejamos, dijo no haberse movido de las barrasverificar sus propios dichos pues, como ya reflejamos, dijo no haberse movido de las barras  

los días 28, 29 y 30 de diciembre. También abona esta posible confusión que, del detalle quelos días 28, 29 y 30 de diciembre. También abona esta posible confusión que, del detalle que  

el propio Albornoz brindó de las bebidas, no surge que esa noche se haya vendido vino.el propio Albornoz brindó de las bebidas, no surge que esa noche se haya vendido vino.

Suma a la confusión de Albornoz, el considerar los dichos deSuma a la confusión de Albornoz, el considerar los dichos de  

Alfredo Mario Díaz, quien señaló que los días 28 y 29 de diciembre se quedó con Omar EmirAlfredo Mario Díaz, quien señaló que los días 28 y 29 de diciembre se quedó con Omar Emir   

Chabán en las barras, sin que lo haya visto dirigir sus pasos a la oficina pues estaba operado,Chabán en las barras, sin que lo haya visto dirigir sus pasos a la oficina pues estaba operado,  

pensando además que esos días la oficina debió haber estado cerrada.pensando además que esos días la oficina debió haber estado cerrada.

Las dudosas condiciones de visibilidad del episodio -transmitidasLas dudosas condiciones de visibilidad del episodio -transmitidas  

por el propio testigo-, la circunstancia de que haya podido ver sólo “algo color violeta” y lapor el propio testigo-, la circunstancia de que haya podido ver sólo “algo color violeta” y la  

palabra “vino”, sin saber si se trataba especialmente de esta bebida –pues no está entre las quepalabra “vino”, sin saber si se trataba especialmente de esta bebida –pues no está entre las que  

se expendían-, o si se trataba de una referencia a bebidas alcohólicas en general, nos persuadense expendían-, o si se trataba de una referencia a bebidas alcohólicas en general, nos persuaden  

de la imposibilidad de valorar su testimonio en este tramo.de la imposibilidad de valorar su testimonio en este tramo.

Cabe mencionar además como elemento que abona el descarteCabe mencionar además como elemento que abona el descarte  

del episodio del pasamanos de “algo color violeta”, que si la testigo Viviana Cozodoy –y nodel episodio del pasamanos de “algo color violeta”, que si la testigo Viviana Cozodoy –y no  

cabe duda al respecto- estuvo presente en la oficina durante la conversación entre Villarreal ycabe duda al respecto- estuvo presente en la oficina durante la conversación entre Villarreal y  

Chabán en que este último le dio indicaciones al primero sobre cómo debía proceder con laChabán en que este último le dio indicaciones al primero sobre cómo debía proceder con la  

policía esa noche –esto es el 29 de diciembre de 2004-, no pudo Omar Emir Chabán haberpolicía esa noche –esto es el 29 de diciembre de 2004-, no pudo Omar Emir Chabán haber  
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estado junto a Carlos Rubén Díaz entregándole dinero, al menos esa misma noche, a la vera deestado junto a Carlos Rubén Díaz entregándole dinero, al menos esa misma noche, a la vera de  

la puerta de oficina, siendo visualizado por Héctor Damián Albornoz.la puerta de oficina, siendo visualizado por Héctor Damián Albornoz.

Sin embargo, y a excepción de este episodio, que no será objetoSin embargo, y a excepción de este episodio, que no será objeto  

de consideración, como ya se señalara, el resto de sus manifestaciones se ven corroboradas porde consideración, como ya se señalara, el resto de sus manifestaciones se ven corroboradas por  

la prueba producida. Así cabe resaltar:la prueba producida. Así cabe resaltar:

a)  que  Díaz  concurría  al  local  vestido  de  traje  se  encuentraa)  que  Díaz  concurría  al  local  vestido  de  traje  se  encuentra  

respaldado con los dichos de Viviana Cozodoy, quien así lo vio ataviado. Deben tenerse enrespaldado con los dichos de Viviana Cozodoy, quien así lo vio ataviado. Deben tenerse en  

cuenta también las expresiones de Alfredo Mario Díaz quien señaló haber observado en el hallcuenta también las expresiones de Alfredo Mario Díaz quien señaló haber observado en el hall  

del  local,  tres  o  cuatro  veces,  a  quien  luego  reconoció  en  rueda,  indicando  que  “parecíadel  local,  tres  o  cuatro  veces,  a  quien  luego  reconoció  en  rueda,  indicando  que  “parecía  

policía”, vestía traje, aguardaba y saludaba a Omar Emir Chabán, resultando esto algo familiarpolicía”, vestía traje, aguardaba y saludaba a Omar Emir Chabán, resultando esto algo familiar  

en días de recitales, habiendo ingresado en una ocasión, incluso, hasta la pista. De esta últimaen días de recitales, habiendo ingresado en una ocasión, incluso, hasta la pista. De esta última  

expresión es dable colegir que en esas oportunidades no vestía el uniforme. Por último Héctorexpresión es dable colegir que en esas oportunidades no vestía el uniforme. Por último Héctor  

Damián Albornoz también vio al hombre de traje conversando con Omar Emir Chabán fueraDamián Albornoz también vio al hombre de traje conversando con Omar Emir Chabán fuera  

de su oficina, al menos en dos ocasiones. de su oficina, al menos en dos ocasiones. 

b) que se preguntaba por la cantidad de asistentes se corroborab) que se preguntaba por la cantidad de asistentes se corrobora  

con  los  dichos  de  Viviana  Cozodoy,  quien  señaló  que  una  vez  percibió  a  un  policíacon  los  dichos  de  Viviana  Cozodoy,  quien  señaló  que  una  vez  percibió  a  un  policía  

uniformado que ingresó al local y la interrogó sobre si había mucha gente en el interior mismouniformado que ingresó al local y la interrogó sobre si había mucha gente en el interior mismo  

del salón. Esto ocurrió el 8 de diciembre de 2004. Otra prueba de esta afirmación son losdel salón. Esto ocurrió el 8 de diciembre de 2004. Otra prueba de esta afirmación son los  

dichos de Héctor Damián Albornoz quien refirió que antes del comienzo de los shows veía undichos de Héctor Damián Albornoz quien refirió que antes del comienzo de los shows veía un  

patrullero, cuyo personal interrogaba a la persona que se encontrara en la puerta sobre quépatrullero, cuyo personal interrogaba a la persona que se encontrara en la puerta sobre qué  

banda  iba a  tocar,  a  qué hora terminaría  y  qué  cantidad  de gente  asistiría,  lo  que resultabanda iba a  tocar,  a  qué hora terminaría  y  qué  cantidad  de gente  asistiría,  lo  que resulta  

coincidente con la constatada presencia de un móvil a las 19.20 horas del 30 de diciembre decoincidente con la constatada presencia de un móvil a las 19.20 horas del 30 de diciembre de  

2004.2004.

c)  que se entregaba  dinero a la policía  por seguridad.  Ello  esc)  que se entregaba  dinero a la policía  por seguridad.  Ello  es  

abonado por los dichos de Cozodoy, quien abundó en detalles sobre la confección de gastos,abonado por los dichos de Cozodoy, quien abundó en detalles sobre la confección de gastos,  

presenció la conversación entre Chabán y Villarreal el día 29 de diciembre de 2004, a efectospresenció la conversación entre Chabán y Villarreal el día 29 de diciembre de 2004, a efectos  

de que se añadiera un plus a lo ya pactado y abonado el día anterior, con el contenido delde que se añadiera un plus a lo ya pactado y abonado el día anterior, con el contenido del  

panfleto que refleja el pago del rubro, que ya dijimos resulta prueba basal del reproche quepanfleto que refleja el pago del rubro, que ya dijimos resulta prueba basal del reproche que  

efectuamos  y  por  sobre  todo  de  la  admisión  del  pago  de  trescientos  pesos  el  día  28  deefectuamos  y  por  sobre  todo  de  la  admisión  del  pago  de  trescientos  pesos  el  día  28  de  
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diciembre  por  el  mismísimo Diego Marcelo Argañaraz,  a  estar  a  la  liquidación  de gastosdiciembre  por  el  mismísimo Diego Marcelo Argañaraz,  a  estar  a  la  liquidación  de gastos  

existente en su agenda personal.  existente en su agenda personal.  

También adunan esta certeza los dichos de Ana María SandovalTambién adunan esta certeza los dichos de Ana María Sandoval  

quien presentara el folleto ante la justicia y explicara que se abonaba dinero a la policía paraquien presentara el folleto ante la justicia y explicara que se abonaba dinero a la policía para  

poder hacer recitales en “República Cromañón”, agregando que ello se hacía en la proporciónpoder hacer recitales en “República Cromañón”, agregando que ello se hacía en la proporción  

de cien pesos cada quinientas personas; y por último los dichos de Sempé, quien recordó quede cien pesos cada quinientas personas; y por último los dichos de Sempé, quien recordó que  

se abonaba dinero ya desde la época de “Cemento”, sin detectar modalidades diferenciadasse abonaba dinero ya desde la época de “Cemento”, sin detectar modalidades diferenciadas  

entre este establecimiento y “República Cromañón” y que sabía que el rubro se consignaba enentre este establecimiento y “República Cromañón” y que sabía que el rubro se consignaba en  

las liquidaciones.las liquidaciones.

Continuando con el análisis de la prueba colectada, la verificada 

concurrencia del personal policial antes de los eventos y la consulta sobre las expectativas de 

concurrencia, sumado a la presencia de Díaz que preguntaba también sobre este extremo y 

aguardaba a Omar Emir Chabán, refuerzan el cúmulo de elementos que nos permiten deducir 

sin  esfuerzo  que  la  presencia  de  las  fuerzas  del  orden  no  alentaba  más  propósito  que  la 

protección del acuerdo ilegal.

En cuanto al pacto establecido se acordó que a cambio de brindar 

seguridad y de omitir la verificación de contravenciones en las que incurría el local, las que 

con  su  correspondiente  trámite  deberían  haber  derivado  en  la  clausura  preventiva  del 

establecimiento, le sería entregada una suma de dinero en cada ocasión. Se acordó también –a 

los fines de protección del acuerdo celebrado- que se estipularía  la presencia de un móvil 

policial en las cercanías del local. Por otra parte la existencia de un pelotón de combate con su 

carro para el control prevencional de la zona, aventaba cualquier sospecha de que la policía no 

cumplía con las funciones de contralor que le eran debidas. A la sazón, este personal estaba 

bajo las órdenes del jefe operativo, Subcomisario Carlos Rubén Díaz.

Son prueba de esta afirmación los dichos de Ana María Sandoval 

que se incorporaron por lectura. Recordemos que ésta dijo que supo por comentarios que para 

poder hacer recitales en “República Cromañón”, Omar Emir Chabán le pagaba a la policía una 

suma de  cien  pesos  por  cada  quinientos  asistentes  que  ingresaban  al  local,  ignorando no 

obstante desde y hasta cuando ocurrió.
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Arribamos  a  esta  certeza,  desde  el  momento  en  que  las 

contravenciones  endémicas  de  “República  Cromañón”  estaban  a  la  vista  del  funcionario 

policial.  Dable le fue observar la manipulación y detonación de artículos  de pirotecnia,  la 

venta de bebidas alcohólicas a concurrentes de espectáculos masivos, y el evidente ingreso de 

público que con creces superaba el permitido de 1031 personas consignado en la plancheta de 

habilitación.

En cuanto  a  este  último  extremo,  el  Subcomisario  Díaz  sabía 

cuáles eran las posibilidades de concurrencia de personas, esto es las 1031 que indicamos.

Prueba evidente de ello resulta el secuestro en su oficina de un 

bibliorato denominado “Locales Bailables Charter” y de una carpeta plástica (pruebas 123.1 y 

123.2) conteniendo diversa documentación de la que cabe resaltar una copia de la plancheta de 

habilitación, de la que surge que la capacidad permitida era de 1031 personas.

 También  obra  en  la  misma  carpeta  secuestrada,  la  planilla 

conforme  OT 662/04 de  la  circunscripción  II  que  fuera  diligenciada  por  el  Subcomisario 

Stortini, a la fecha de los hechos subordinado de Díaz y con quien recordemos había asistido 

el día de la inauguración de Cromañón y a quien se había asegurado de dejarlo a un lado. De 

ella  surge  que  es  propietaria  de  Bartolomé  Mitre  3060  la  firma  “Lagarto  S.A”,  siendo 

encargado Omar Emir Chabán.

Díaz,  dada  su  probada  concurrencia  al  local  y  sus  mismas  expresiones  al 

momento  de  prestar  declaración  indagatoria  reconoció  que  sabía  que  se  llevaban  a  cabo 

recitales de grupos de rock, a los que señaló como “grupos conflictivos”. 

Numerosos son los testimonios que dan cuenta de la presencia de 

un móvil policial en la puerta del local,  de un carro de asalto en la esquina y del pasar de 

personal  policial  por  la  calle.  Entre  muchos  otros  -a  los  que  cabe  sumar  los  de  Viviana 

Cozodoy  y  Héctor  Damián  Albornoz  ya  analizados-   citamos  los  brindados  por  los 

concurrentes Iván Leiva, quien pudo ver un patrullero apostado fuera del local pero que la 

actitud de sus tripulantes era pasiva, el de Graciela Acuña quien dio cuenta de la presencia de 

uniformados que organizaban el movimiento de la puerta y el de Lucía Maltese quien además 
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de visualizar un patrullero en la esquina pudo observar que la calle estaba cortada y que no 

pasaban autos.

Especialmente  interesante  resulta  lo  vertido  en  su  declaración 

por  Gustavo De Jesús, quien señaló que siempre que concurría a Cromañón veía en la esquina 

del local un móvil policial estacionado. El testigo aclaró además que la noche del 30 previo al 

inicio  del recital  y en un momento  en que estaba en la puerta,  vio a Omar Emir  Chabán 

hablando con dos policías, con los cuales fue hacia la esquina de la plaza. 

El  testigo  Alfredo  Mario  Díaz  también  hizo  referencia  a  la 

presencia policial en el local, dijo que había policías en la calle y que en la zona de la plaza se 

apostaba un carro de asalto, señalando especialmente conocer a Carlos Rubén Díaz, a quien 

vio en varias ocasiones en el hall y una vez ingresar al salón –en el mes de noviembre- a la vez 

que observaba el recital de la noche, a la espera de Chabán. 

Ezequiel Martín Orlandi el 30 de diciembre de 2004 también vio 

pasar un patrullero con las sirenas lumínicas encendidas.

Ana María Sandoval cuyas declaraciones lucen a fs. 4204/07 y 

12.313/4 y fueron incorporadas por lectura a raíz de su fallecimiento, también aseveró que era 

habitual  la  concurrencia  de  personal  policial,  tanto  en  patrulleros  como  en  automóviles 

particulares y que a veces iban con uniforme y otras de civil. Dijo que si bien vio a varios, 

recordaba particularmente a una persona de la que se comentaba que era el comisario,  y a 

quien  describió:  de unos  cuarenta  o  cuarenta  y  cinco  años,  morocho,  de  bigotes,  de  baja 

estatura, a quien por otra parte también vio el día 30 de diciembre después del incendio. 

Claro  es  que  no  era  el  comisario,  sino  que  la  descripción 

fisonómica se corresponde exactamente con la del subcomisario Carlos Rubén Díaz.

Añadió  que  siempre  antes  o  después  de  los  recitales  iba  un 

patrullero del que descendían uno o dos policías.  

Empero,  no  sólo  fueron  los  testigos  mencionados  los  que 

pudieron dar cuenta de la presencia policial en el local o sus inmediaciones. También cabe 

considerar  como  prueba  de  cargo  de  tal  extremo,  los  numerosos  registros  de  los  libros 
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secuestrados  en  la  seccional  7ma.  de  la  Policía  Federal  Argentina.  De  ellos  surgen  los 

desplazamientos que seguidamente detallamos:

Del libro Móvil 107 -tratándose éste del patrullero a cargo del 

servicio externo- surge la presencia policial en el local “República Cromañón” el 29 de mayo 

de 2004 a las 22.51 horas, para auxiliar a una persona por “caída en el lugar”.

Del libro Móvil 307 y 907 surge un desplazamiento a las 5.40 

horas del 10 de abril de 2004 “a pedido del Subcomisario Díaz” y que se afecta el patrullero 

al servicio QTH en la puerta del establecimiento bailable hasta las 7.35 horas. (pág 14 y 15, 

constancia II y I respectivamente, prueba 113.6).

En el libro de móviles 307 y 907 surge un desplazamiento, el 10 

de julio de 2004 a las 3.05 horas a la intersección de las calles Bartolomé Mitre y Jean Jaurés, 

junto con el móvil 407, con la finalidad de  “control de recital” (constancia II, pág 93 libro 

móvil 907- prueba n° 113.6).

 También se menciona el 11 de julio de 2004 a las 3.05 hs. que el 

patrullero se desplazó a Bartolomé Mitre y Jean Jaurés para colaborar con el móvil 407  en el 

“control de recital” hasta las 4.00 hs. y que los días 29 y 30 de diciembre de 2004 el móvil es 

afectado “por orden superior” a la “desconcentración de recital de rock” en Bartolomé Mitre 

y Jean Jaurés, retirándose el servicio el último día a las 2.30 horas. 

También surgen otros movimientos:

-26 de diciembre de 2004, a las 24.00 horas, según la constancia 

I se desplaza un móvil a Ecuador y Bartolomé Mitre por orden del móvil 407, en calidad de 

QTH fijo, el que según la constancia II se levanta a la 1.00 hora. Se trata de los movimientos 

consignados en el libro del móvil 307 (prueba 113.6).

-10 de abril de 2004, a las 20.00 horas, se implanta QTH fijo en 

Bartolomé Mitre entre Ecuador y Jean Jaurés “por orden superior”.

-11 de abril de 2004, a las 22.00 horas, se releva el móvil  en 

Bartolomé Mitre entre Ecuador y Jean Jaurés de QTH fijo “por orden superior”, levantándose 

el servicio a las 2.00 horas.
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-29 de diciembre de 2004, a las 20.35 hs. se implanta QTH en 

Bartolomé Mitre y Jean Jaurés por orden del Oficial Jefe –Subcomisario-.

Del libro parte del Móvil 907, surge a fs. 67 entre las constancias 

correspondientes al día 29 de diciembre de 2004 –constancia III- la afectación desde la 1.05  a 

las 2.20 horas, por desconcentración de “recital de rock” en Bartolomé Mitre y Jean Jaurés.

En  cuanto  al  30  de  diciembre  de  2004,  previo  al  inicio  del 

incendio, la misma seccional desplazó a dos personas –Cabo 1ro. Oscar Ramón Sosa y Agente 

Cristian Ángel Villegas- a la puerta del local “con el fin de vigilancia general y seguridad 

externa del Micro-estadio denominado República Cromañón”.  

En efecto, en el libro diario correspondiente al móvil 307 –fs. 77, 

constancia II - se consigna que se implantó un QTH, en la intersección de Bartolomé Mitre y 

Jean Jaurés a las 19.20 horas del 30 de diciembre de 2004 y permaneció allí hasta las 20.00 

horas, por haber sido desplazado a la esquina de Sarmiento y Pueyrredón para realizar control 

vehicular. Luego, a las 20.30 horas se implantó QTH fijo en República Cromañón. Después 

surge un desplazamiento –constancia V- a fin de cargar combustible- y finalmente, a las 22.40 

horas “se modula en prioridad a CR por incendio en Estadio Micro República del Cromañón 

sito en Bmé. Mitre y Jean Jaurés por incendio y egreso masivo de público, solicitando apoyo 

de Same y Bomberos permaneciendo en colaboración por catástrofe”.

Resulta  coincidente  con estos  registros  aquél  que  surge  de  la 

libreta del cuarto I –prueba n° 113.3-, correspondiente al servicio de 18.00 a las 24.00 horas, a 

cargo del Subinspector Héctor P. Díaz, que da cuenta de la presencia del Cabo 1ro. Oscar Sosa 

a cargo del Móvil 307, y del Agente Cristian Villegas en ese mismo móvil.

A esta  altura  corresponde recordar  que  las  referencias  a  “por 

orden superior” hacen específica alusión al imputado Díaz, jefe operativo de la dependencia.

Cabe sumar datos relacionados, si bien no con la concurrencia al 

local en cuestión, sí con lugares muy cercanos, que indican el ineludible conocimiento del 

emplazamiento del que ellos mismos denominaran Micro-estadio “República Cromañón”.

En tal sentido surge de los libros la siguiente información:
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Móvil 107: El 4 de septiembre de 2004 “se fiscalizaron de visu 

los distintos locales bailables y se realizaron asiduas recorridas por los mismos y el panorama 

era normal”

Móvil 207: El “30 de diciembre de 2004 se implanta QTH en 

Bartolomé Mitre y Ecuador, lugar en el cual se permanece, afectado al servicio de boliches 

bailables, hasta las 19.50 hs”.

Móviles 307 y 907: El “9 de mayo de 2004 de 6.00 a 7.30 hs. se 

realiza QTH en Ecuador y Bartolomé Mitre junto con el móvil 407 por “servicio bailable”.

El 11 de julio de 2004 a las 6.00 hs se releva en Ecuador y Mitre 

al móvil 407 “por desconcentración de locales bailables”.

El  17  de  julio  de  2004  a  las  3.00  hs.  se  implanta  QTH  en 

Bartolomé Mitre y Ecuador “por locales bailables”.

El 8 de agosto de 2004 a las 6.00 hs. se releva en Bartolomé 

Mitre y Ecuador por “locales bailables” – constancia I, libro móvil 907- (prueba n° 113.6).

El 8 y 9 de agosto de 2004 a la 1.00 hs. el móvil se desplaza por 

“orden superior” al  QTH de Bartolomé Mitre y Ecuador,  permaneciendo a las 2:00 horas. 

(constancia II págs. 196,7, prueba 113.6)

El 16 de agosto de 2004 a las 6.00 hs. el móvil permanece de 

QTH en Bartolomé Mitre  y  Ecuador  juntamente  con el  carro de asalto  36 del  Cuerpo de 

Guardia de Infantería  “por desconcentración de personas de los locales bailables” hasta las 

8.00 horas. Se trata de la constancia I, pág 24, libro móvil 907, prueba 113.6)

El 5 de septiembre de 2004 a partir de las 6.00 hs. el móvil permanece 

de QTH en Bartolomé Mitre y Ecuador “por locales bailables” hasta la desconcentración.

  No cabe otra explicación más que la “protección al negocio” y 

no la debida protección a la comunidad, a la presencia de estos móviles y personal policial ya 

que  “República  Cromañón”  nunca  contrató  servicios  de  policía  adicional.  Ello  se  verifica 

fácilmente con los informes glosados a fs. 13.766 y 15.644 que así lo indican. 

El  conocimiento  del  lugar,  la  presencia  policial  y la actividad 

desarrollada en “República Cromañón”, no pueden ser negados por Carlos Rubén Díaz pues 
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también se acreditan con la copia certificada del memorando que data del 12 de agosto de 

2004 -luciente a fs. 16.009-, incorporado como prueba n° 136. 

Se  trata  del  n°  2589/04  dirigido  a  la  División  Planificación  de  Servicios, 

solicitando para el sábado 14 de agosto de 2004 la conformación de un pelotón de combate 

para  el  servicio  prevencional  de  los  locales  de  baile:  “Latino  11”-  sito  en  Ecuador  70-, 

“Popularísimo”  –ubicado  en  Bartolomé  Mitre  2753-  y  finalmente  “República  Cromañón”, 

dada la realización de un festival de rock en el local que ocupa nuestro análisis.

Otra probanza indicadora de la presencia policial la constituye la 

copia  certificada  de  la  nota  firmada  por  el  Comisario  Inspector  Alejandro  Cano  de  la 

Dirección General de Operaciones, relacionada con las “reuniones públicas” en jurisdicción de 

la comisaría 7ma. de la Policía Federal Argentina. Allí se dispone la afectación de un pelotón 

de combate para una serie  de días,  con motivo del  requerimiento efectuado por la  misma 

seccional, debido a la concurrencia masiva de jóvenes a los distintos locales bailables de la 

jurisdicción. Entre las fechas se hace referencia al 28, 29 y 30 de diciembre de 2004. Se trata 

de la prueba identificada bajo el n° 133, que luce a fs. 15.988.

Dentro  del  mismo  panorama  podemos  mencionar  las  copias 

certificadas  de  numerosos  memorandos  de  la  seccional  en  que  prestaba  servicios  Díaz 

relacionados  con  el  servicio  prevencional  bailable  (fs.  15.995/16.024).  De  ellos  surge  la 

solicitud de un carro de asalto -para el frente al local bailable sito en Bartolomé Mitre 3070- y 

un pelotón de combate para los locales de la jurisdicción.

Todos  los  móviles  y  el  personal  desplazado  estaban  bajo  las 

órdenes del jefe operativo, Subcomisario Díaz.

Abona  este  aserto  los  dichos  del  Subinspector  Matías  Ariel 

Carmody, quien a fs. 3811 y 34.687/9 dijo que el 30 de diciembre de 2004 al estar a cargo del 

pelotón 32 del Cuerpo de Policía Montada se presentó en la seccional 7ma. ante Díaz, y que 

éste fue quien le explicó que debía realizar tareas de prevención en la intersección de la calle 

Ecuador con Bartolomé Mitre, porque “había un recital en un boliche”.

Resulta probanza de este mismo extremo la copia certificada del 

memorando del 23 de junio de 2004 –fs. 15.989- siendo este documento en el que la comisaría 
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hace saber a la Circunscripción II que en la jurisdicción hay tres locales bailables, en los que 

en los últimos seis meses no se produjeron hechos de violencia. Se informa asimismo de qué 

comercios  se  trata,  entre  ellos  “República  Cromañón” sobre el  que  indican  que abrió sus 

puertas dos meses antes de la confección del memorando, esto es en el mes de abril de 2004 y 

realiza recitales de rock esporádicamente, no obrando constancias en libros de la dependencia 

de intervenciones policiales.

Así concluimos, mediante la prueba analizada, que Omar Emir 

Chabán  abonó al menos la suma de setescientos pesos ($ 700) en virtud del pacto espurio 

celebrado entre ambos, al subcomisario Carlos Rubén Díaz, a cambio de brindarle protección 

y  seguridad,  asegurándole  la  omisión  funcional  en  la  detección  y  represión  de  las 

contravenciones que se daban en el local “República Cromañón”.  

Dos cuestiones finales y en cuanto a la valoración de la pruebaDos cuestiones finales y en cuanto a la valoración de la prueba  

testimonial.testimonial.

Se  ha  cuestionado  la  verosimilitud  del  relato  de  la  testigoSe  ha  cuestionado  la  verosimilitud  del  relato  de  la  testigo  

Viviana Cozodoy.Viviana Cozodoy. Se trata de las palabras del defensor de Díaz tratando de poner enSe trata de las palabras del defensor de Díaz tratando de poner en  

duda la incomunicación de la testigo,  en un momento en que, atento su estado emocional,duda la incomunicación de la testigo,  en un momento en que, atento su estado emocional,  

debió  interrumpir  el  acto  de  la  declaración,  retirándose  unos  momentos  de  la  sala  dedebió  interrumpir  el  acto  de  la  declaración,  retirándose  unos  momentos  de  la  sala  de  

audiencias.audiencias.

El Dr. Escudero intentó sembrar dudas sobre qué sucedió en losEl Dr. Escudero intentó sembrar dudas sobre qué sucedió en los  

momentos  en que  la  testigo  estuvo en  la  antesala  del  Tribunal,  pudiéndose inferir  de  susmomentos  en que  la  testigo  estuvo en  la  antesala  del  Tribunal,  pudiéndose inferir  de  sus  

palabras que, acaso, se le habría indicado qué decir en la continuidad de su relato.palabras que, acaso, se le habría indicado qué decir en la continuidad de su relato.

La testigo fue en esos momentos interrogada por su estado de 

salud, por personal médico del servicio de emergencias “Vittal”, y asistida por su terapeuta 

Susana Hermida, encontrándose además en todo momento junto a personal de la Secretaría del 

Tribunal, lo que excluye toda posibilidad de contaminación del testimonio. Testimonio éste 

que ya hemos dicho impresionó como veraz.

Viviana  Cozodoy  no  miente,  como  tampoco  miente  el 

bordereaux aportado por Sandoval, ni las anotaciones en la agenda personal de Diego Marcelo 

Argañaraz.
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La  otra  cuestión  tiene  referencia  con  la  objeción  que  se  ha 

planteado a la declaración de Ana Sandoval por cuanto no ha podido ser interrogada durante el 

juicio.

Al respecto cabe aclarar  que, una vez que se informara de su 

fallecimiento, todas las partes expresaron su conformidad para la incorporación por lectura de 

ese testimonio.

La  impugnación  que  ahora  pretende  actualizarse  es  tardía  y 

alcanzada por la doctrina de los actos propios a la que se hiciera amplia referencia.

Finalmente, y si el argumento para el rechazo no resultara de por 

sí  suficiente,  debe  agregarse  que  no  se  trata  de  una  prueba  dirimente,  sino  que  se  ha 

demostrado que engarza y armoniza con el resto del cuadro probatorio de cargo que ha sido 

suficientemente valorado para fundar la reconstrucción de los hechos.

XXIX.B.XXIX.B.  La situación de Diego Marcelo ArgañarazLa situación de Diego Marcelo Argañaraz

Ya  nos  hemos  referido  a  la  situación  de  Diego  Marcelo 

Argañaraz en relación al grupo musical “Callejeros”.

Su situación amerita ser distinguida del resto de los componentes 

del grupo.

A  lo  largo  del  proceso  los  miembros  de  “Callejeros”  se  han 

presentado como un equipo de trabajo, en el que todos participaban horizontalmente de la 

toma de decisiones, sin preeminencia de unos sobre otros, pero sí cumpliendo cada uno con el 

rol artístico que le tocaba, es decir con conocimiento de la materia.

Ya nos hemos referido a la falsedad de esta afirmación, fruto de 

una estrategia procesal que se mantuvo casi sin fisuras hasta el inicio del debate.

Dentro de esta asignación de roles que los mismos miembros de 

la banda efectuaron, Diego Argañaraz es quien indiscutidamente desempeñaba la función de 

manager.

Es quien se ocupaba de las contrataciones -formales o no-, de la 

elección de los lugares, de llevar a cabo las conversaciones con los distintos dueños de los 
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establecimientos,  y también  quien tomaba parte  en las  liquidaciones  de que se tratara.  La 

agenda secuestrada en su poder es cabal demostración de las tareas a su cargo. 

Para abonar la responsabilidad del manager  Argañaraz,  resulta 

pertinente señalar que la elección del lugar donde se brindarían los recitales de los días 28, 29 

y 30 de diciembre, fue un resorte sobre el que el sindicado tenía poder de decisión. 

En tal sentido, Argañaraz conocía las características del lugar y 

no le era desconocida la prohibición existente, por ejemplo sobre el uso de pirotecnia, extremo 

del que ya la banda había sido alertada en otras ocasiones, verbigracia, en los espectáculos 

ofrecidos en “Obras Sanitarias” los días 30 y 31 de julio de 2004.

Sabía  también  Argañaraz  que  éste  era  un  problema  que  en 

principio  no  cabía  temer  en  “República  Cromañón”,  habida  cuenta  que  allí  no  concurría 

ningún  funcionario  policial  con  intenciones  de  “molestar”  a  esta  estructura,  en  virtud  del 

acuerdo que Omar Emir Chabán tenía con la policía y del que sin dudas el manager fue puesto 

en conocimiento. 

Resultan prueba de su conocimiento,  del pago a la policía,  las 

anotaciones que surgen en las diversas hojas de la agenda que le fuera secuestrada.

Las  distintas  liquidaciones  de gastos  que allí  ha  realizado,  en 

particular  la  referida  al  día  28  de  diciembre  del  año  2004,  nos  convencen  del  acabado 

conocimiento que Diego Marcelo Argañaraz tenía de lo que representaba el pago de un canon 

a la Policía. 

“República  Cromañón”  era  un  lugar  donde  podían  llevar  su 

estructura de seguridad,  estando al  tanto de que la policía  no podía intervenir,  puesto que 

Chabán “arreglaba” para que ello no ocurriera.

Queda así  establecido  que  Argañaraz,  dada  la  distribución  de 

porcentajes en un 70% y 30%, previo descuento de los gastos entre los que lucía el monto 

destinado a la policía, conocía que cierta parte del dinero era imputado al pago del soborno 

pactado por Omar Emir Chabán, con lo que pierde virtualidad su versión basada en que el 

dinero era para sufragar los gastos de la policía adicional. 
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En esa agenda aparecen dos papeles sueltos en donde se lee la 

inscripción “cana 300” y “cana 500” y un montón de liquidaciones más en rubros destinados a 

la policía. Argañaraz sostuvo que los gastos por la policía adicional corrían 

a cargo de la productora y que en el caso de los recitales del mes de diciembre en República de 

Cromañón fue Omar Emir Chabán quien se ocupaba del asunto. 

Su descuento se efectuaba del total  de la recaudación de cada 

fecha por lo cual, destacó, que el monto de lo erogado suponía que era para cubrir un servicio 

de policía adicional.

Pero  Argañaraz  no  puede  explicar  como  siendo  él,  el  co-

organizador y co-productor del espectáculo asigne un pago de trescientos pesos ($ 300) a la 

policía.

Nosotros  afirmamos,  por  las  probanzas  recolectadas,  que  ese 

dinero estaba destinado al pago de sobornos que garantizaba la presencia de un patrullero que 

se ubicaba en la esquina de “Cromañón” y al camión de la esquina de Bartolomé Mitre y 

Ecuador. 

Si bien no hay prueba de contactos de ninguna índole entre el 

imputado y el personal policial, bien puede colegirse que las referencias “cana 300” y “cana 

500” que surgen de las hojas secuestradas en el domicilio de Diego Marcelo Argañaraz son 

indubitablemente  referidas  a  la  policía,  pues  más  allá  de  no  haber  sido reconocidas  estas 

expresiones por el acusado, sabemos que era él en su rol de manager quien se ocupaba de 

tratar  con los distintos  dueños o gerenciadores  de los lugares  donde actuaba la  banda.  La 

reiterada asignación de un costo por “policía” nos convence de este aserto.

Es dable mencionar que el hecho de contemplar como gasto a la 

“policía”, habla de al menos un conocimiento de que éste era un rubro por el que era necesario 

abonar. 

En tal sentido no pudo en ningún caso pasar inadvertido para este 

manager,  que el  monto que se estipulaba  en todas las  ocasiones y que oscilaba según las 

anotaciones de su agenda – prueba n° 116.1-  entre las sumas de $ 260, $ 300, $400 y $180, no 
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podría obedecer nunca al pago de un costoso servicio adicional provisto por la Policía Federal 

Argentina.

Si bien la presencia de personal policial uniformado, del móvil y 

del carro de asalto en la esquina cercana al local, pudieron perfectamente sostener la creencia 

de los demás integrantes de la banda, ajenos por demás a las liquidaciones y a su confección, 

de que ése era un servicio “adicional” correspondiente al gasto que surgía de las liquidaciones, 

resultando efectiva entonces la “fachada” montada en torno de República Cromañón  por parte 

del subcomisario Díaz, ello no era posible para Diego Marcelo Argañaraz,  quien no podía 

desconocer  los  valores  de  esos  servicios,  más  allá  de  no  ser  él  personalmente  quien  los 

contrataba. Basta comparar la cantidad de efectivos policiales que conlleva un operativo de 

estas características, a diferencia de lo que ocurría en Cromañón, con el emplazamiento de un 

patrullero, el transitar de algún par de policías por la puerta o la cuadra y el carro de asalto en 

la esquina.

La  experiencia  del  grupo  musical  a  esta  altura  era  ya  lo 

suficientemente vasta, como para que ingenuamente Diego Argañaraz creyera que Omar Emir 

Chabán contrataba el servicio de policía adicional.

La existencia  de una liquidación  correspondiente  al  día  28 de 

diciembre de 2004 es prueba acabada de ello, y corrobora la versión traída al proceso por 

Viviana Cozodoy.   

De todos modos, cabe nuevamente hacer una distinción, y ahora 

será sobre la diversa responsabilidad que tiene Argañaraz respecto de Omar Emir Chabán. 

Ya hemos expresado que este último era el  hacedor del pacto 

espurio con el Subcomisario Carlos Rubén Díaz, no pudiendo considerar que Diego Argañaraz 

hubiera pergeñado el acuerdo con ellos. Así entendemos que Omar Emir Chabán fue quien 

propuso la posibilidad de proceder de este modo y; Argañaraz, al consentirlo y permitir que el 

dinero suyo y de la banda abonara este rubro, participó activamente de la maniobra.

No  puede  soslayarse  que  Diego  Marcelo  Argañaraz  en  su 

condición de manager, dado el posicionamiento que para entonces había alcanzado la banda 

“Callejeros”,  pudo  haber  elegido  otro  camino:  el  de  imponer  mayores  condiciones  a  su 
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actuación y entre ellas, un verdadero servicio de policía adicional. Eso si realmente quería 

“cuidar” a su público como lo proclamaba.

Ello  es  así  pues  no  debemos  olvidar  que  a  esa  altura  de  la 

trayectoria del grupo musical, ya habían brindado recitales de envergadura en los estadios de 

“Obras Sanitarias”  y “Excursionistas”, que funcionaron con verdaderos servicios brindados 

por la Policía Federal Argentina. 

Otra  prueba  del  ascenso  de  la  banda,  que  implicaba  para 

Argañaraz la posibilidad de imponer mayores condiciones a la hora de las contrataciones, es 

que conforme surge de la agenda que le fuera secuestrada ya podían para esa época efectuar 

liquidaciones de sueldo, tratándose de los pagos de setecientos pesos que aparecen asignados 

para Elio, Dani, Diego, Edu y Juancho. Es decir que a esta altura “Callejeros” ya “vivía de la 

música”, y con roles perfectamente definidos.

Sin dudas la elección del lugar, en el que se podían llevar a cabo 

comportamientos reñidos con la seguridad como lo es el uso de pirotecnia en un local cerrado, 

formó parte de la selección efectuada por el manager. En “Cromañón”, los fans podrían usar 

pirotecnia pese a la prohibición. Argañaraz sabía de esto y se probó que acordaba su ingreso 

con los más conspicuos seguidores de la banda (compulsar sobre de documentación n° 166 

que contiene el acta y transcripción de la entrevista realizada a Sebastián Ruiz integrante de la 

“Familia Piojosa” –fs. 40.108/16- ). El “trato” con la policía, así lo aseguraba.  

XXIX.C.XXIX.C.  La situación de Raúl Alcides VillarrealLa situación de Raúl Alcides Villarreal  

A los fines del análisis  de su intervención en la comisión del 

delito de cohecho, debemos diferenciar su actuación de la de Omar Emir Chabán.

No se ha probado en autos que Raúl Villarreal  fuera socio de 

Omar Emir Chabán ni tampoco “co-gerenciador” del local, con lo que su margen de decisión 

resulta menor que el de aquél. 

Raúl  Villarreal  no  es  quien  pactó  con el  subcomisario  Carlos 

Rubén Díaz, pues no hay prueba acabada de ello, y sólo ejecutaba su accionar en función del 

acuerdo sostenido por su empleador.
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Esta  condición  de  empleado,  de  todos  modos  le  permitía  a 

Villarreal  tener una cierta autonomía para decidir algunos aspectos del funcionamiento del 

acuerdo, mas no hay prueba de que pudiera tomarse atribuciones en cuanto a la continuidad ni 

al cese del mismo. No tenía dominio de la situación.

Raúl Villarreal prestó cierta colaboración a los fines de que el 

trato tuviera virtualidad los días 28 y 29 de diciembre de 2004.

Su  participación  se  encuentra  acreditada  en  base  a  la 

conversación aludida por la testigo Viviana Cozodoy que mantuvieron el nombrado y Omar 

Emir Chabán en la oficina donde se hacían las liquidaciones de cada recital. A su vez está 

corroborado por las propias anotaciones de Diego Marcelo Argañaraz en su agenda.

A esta conversación ocurrida el 29 de diciembre, y en la que se 

hizo  referencia  a  ese  día  y  a  lo  sucedido  el  28,  cabe  agregar  que  la  testigo  también  se 

pronunció sobre la liquidación que Villarreal efectuó el día que tocó la banda “Gardelitos”, el 

10 de diciembre de 2004. 

El diálogo por el  cual Omar Emir  Chabán le preguntó a Raúl 

Villarreal cómo había arreglado con la policía, -respondiéndole éste que lo había hecho del 

mismo modo que el día anterior, agregando que le había dado doscientos pesos más por cortar 

la  calle  y  respondiéndole  Chabán  que  procediera  de  igual  manera  “para  que  no  hubiera 

problemas”-, nos da la pauta de su conocimiento del acuerdo espurio y de la posibilidad de 

introducir en él algunas modificaciones no esenciales, que no obstante eran controladas por 

Chabán, lo que implica un grado de participación menor en la maniobra.

Es  prueba  también  del  conocimiento  del  pacto  y  de  su 

consecuente aunque menor participación, la circunstancia de escribir en el detalle de gastos el 

rubro de los pagos asignados a la policía, debiendo recordar que ha reconocido que las grafías 

del panfleto –Poli 100- son de su puño y letra, más allá de las inverosímiles explicaciones que 

brindara  al  respecto  y  que  ya  tratamos  al  exponer  el  pacto  que  unía  a  Chabán  con  el 

subcomisario Díaz.

XXX. Calificación Legal XXX. Calificación Legal 
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XXX.A.XXX.A.  Criterios GeneralesCriterios Generales

En el marco, y con el alcance de las acusacionesEn el marco, y con el alcance de las acusaciones  

que fueron dirigidas a los distintos imputados y que se dieran por acreditadas corresponde queque fueron dirigidas a los distintos imputados y que se dieran por acreditadas corresponde que  

nos dediquemos a fundar la calificación legal del episodio. nos dediquemos a fundar la calificación legal del episodio. 

Es  necesario  que  demos  las  razones  por  las  cuales  hemosEs  necesario  que  demos  las  razones  por  las  cuales  hemos  

considerado que los hechos definitivamente probados se subsumen típicamente en la figura delconsiderado que los hechos definitivamente probados se subsumen típicamente en la figura del  

cohecho.cohecho.

Edgardo  Edgardo  Donna  en  su  obra  “Derecho  Penal.  Parte  Especial”,Donna  en  su  obra  “Derecho  Penal.  Parte  Especial”,  

Tomo III Ed. Rubinzal Culzoni. Pág.209 y ss., señala que eTomo III Ed. Rubinzal Culzoni. Pág.209 y ss., señala que el bien jurídico tutelado en estal bien jurídico tutelado en esta  

figura  es  el  correcto  y  normal  funcionamiento  de  la  administración  pública  y  que  losfigura  es  el  correcto  y  normal  funcionamiento  de  la  administración  pública  y  que  los  

funcionarios actúen o desarrollen sus funciones sin otro aliciente que el deber, por una parte, yfuncionarios actúen o desarrollen sus funciones sin otro aliciente que el deber, por una parte, y  

el sueldo que reciben del Estado. El autor adhiere, en cuanto a la concepción del bien jurídicoel sueldo que reciben del Estado. El autor adhiere, en cuanto a la concepción del bien jurídico  

protegido, a lo  afirmado por el Tribunal Superior de España: protegido, a lo  afirmado por el Tribunal Superior de España: “El delito de cohecho protege“El delito de cohecho protege   

ante todo el prestigio y la eficacia de la administración pública garantizando la probidad eante todo el prestigio y la eficacia de la administración pública garantizando la probidad e   

imparcialidad de sus funcionarios y asimismo la eficacia del servicio público encomendado aimparcialidad de sus funcionarios y asimismo la eficacia del servicio público encomendado a   

éstos”.éstos”.

La ley no sólo ha descripto tipos para los funcionarios públicosLa ley no sólo ha descripto tipos para los funcionarios públicos  

(cohecho pasivo) sino también a los particulares (cohecho activo).  (cohecho pasivo) sino también a los particulares (cohecho activo).  

El autor afirma que los cohechos pasivos y activos pueden tenerEl autor afirma que los cohechos pasivos y activos pueden tener  

en vista un acto determinado (arts. 256, 256 bis, 257, 258 C.P), o sólo el oficio del funcionarioen vista un acto determinado (arts. 256, 256 bis, 257, 258 C.P), o sólo el oficio del funcionario  

(art. 259 del C.Penal). A esta última finalidad iba dirigida la finalidad de Omar Emir Chabán.(art. 259 del C.Penal). A esta última finalidad iba dirigida la finalidad de Omar Emir Chabán.

XXX.B.XXX.B.  El cohecho pasivo: la situación de Carlos Rubén DíazEl cohecho pasivo: la situación de Carlos Rubén Díaz            

XXX.B.1.XXX.B.1. Tipo objetivo Tipo objetivo

En cuanto al tipo penal del cohecho pasivo (art. 256 del C.P.),En cuanto al tipo penal del cohecho pasivo (art. 256 del C.P.),  

aplicable  en  este  caso  al  funcionario  policial  Subcomisario  Carlos  Rubén  Díaz,  Donnaaplicable  en  este  caso  al  funcionario  policial  Subcomisario  Carlos  Rubén  Díaz,  Donna  

recuerda que recuerda que en su tipicidad objetiva es esencialmente un delito de codelincuencia necesaria,en su tipicidad objetiva es esencialmente un delito de codelincuencia necesaria,  

no puede haber cohecho pasivo sin cohecho activo, siendo necesaria la actuación de dos o másno puede haber cohecho pasivo sin cohecho activo, siendo necesaria la actuación de dos o más  
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personas. No obstante el cohecho activo está tipificado en el art 258 del C.P, ya que basta elpersonas. No obstante el cohecho activo está tipificado en el art 258 del C.P, ya que basta el  

ofrecimiento o la promesa al funcionario público. Como no es necesaria la aceptación de loofrecimiento o la promesa al funcionario público. Como no es necesaria la aceptación de lo  

ofrecido a los efectos de la consumación del delito, no es un caso de codelincuencia necesaria.ofrecido a los efectos de la consumación del delito, no es un caso de codelincuencia necesaria.

  Las conductas que describe la ley son dos; la de recibir dinero uLas conductas que describe la ley son dos; la de recibir dinero u  

otra dádiva o la de aceptar una promesa. Recibe dinero el que entra en su tenencia, debiendootra dádiva o la de aceptar una promesa. Recibe dinero el que entra en su tenencia, debiendo  

existir un traslado físico del dinero por parte de quien entrega al funcionario público.  Acepta,existir un traslado físico del dinero por parte de quien entrega al funcionario público.  Acepta,   

el funcionario que admite que en un futuro va a recibir lo que se le promete. Conforme a lael funcionario que admite que en un futuro va a recibir lo que se le promete. Conforme a la  

descripción fáctica realizada, hemos dado por probado que el funcionario policial ha recibidodescripción fáctica realizada, hemos dado por probado que el funcionario policial ha recibido  

y aceptó recibir dinero para comprometer un hacer en su función. y aceptó recibir dinero para comprometer un hacer en su función. 

Es sabido que en doctrina se discute si la dádiva debe tener unEs sabido que en doctrina se discute si la dádiva debe tener un  

contenido económico o si alcanza con que tenga un beneficio,  sin necesidad de contenidocontenido económico o si alcanza con que tenga un beneficio,  sin necesidad de contenido  

patrimonial.  Parte de la doctrina entiende que debe reportar  al receptor un beneficio en supatrimonial.  Parte de la doctrina entiende que debe reportar  al receptor un beneficio en su  

situación patrimonial. (Núñez, Soler, dan contenido necesariamente económico a la dádiva).situación patrimonial. (Núñez, Soler, dan contenido necesariamente económico a la dádiva).  

Otro sector, en contrario, sostiene que basta el provecho o beneficio independientemente delOtro sector, en contrario, sostiene que basta el provecho o beneficio independientemente del  

contenido.  Sin embargo no es menester  detenerse en esta cuestión pues está claro que loscontenido.  Sin embargo no es menester  detenerse en esta cuestión pues está claro que los  

imputados  han  dado  aquiescencia  a  la  entrega  de  dinero  de  sus  corruptores.  Sólo  nosimputados  han  dado  aquiescencia  a  la  entrega  de  dinero  de  sus  corruptores.  Sólo  nos  

ocuparemos más adelante (al analizar la figura del cohecho activo) en si existe sinonimia entreocuparemos más adelante (al analizar la figura del cohecho activo) en si existe sinonimia entre  

los términos “dádiva” o “beneficio económico” o “entrega de dinero”.los términos “dádiva” o “beneficio económico” o “entrega de dinero”.

Sí  repararemos,  en  que  la  dádiva,  si  bien  no  requiere  serSí  repararemos,  en  que  la  dádiva,  si  bien  no  requiere  ser  

necesariamente proporcional al acto esperado, debe ser idónea para actuar como motivadoranecesariamente proporcional al acto esperado, debe ser idónea para actuar como motivadora  

de la conducta del funcionario, extremo por demás probado en autos. de la conducta del funcionario, extremo por demás probado en autos. 

Siguiendo  a  Carlos  Siguiendo  a  Carlos  Creus  en  su  obra  “Delitos  contra  laCreus  en  su  obra  “Delitos  contra  la  

administración pública”. Ed.  Astrea  1981. Capítulo VI, eadministración pública”. Ed.  Astrea  1981. Capítulo VI, el objeto que el funcionario recibel objeto que el funcionario recibe  

puede ser dinero o cualquier otra dádiva. puede ser dinero o cualquier otra dádiva. 

Agrega  el  autor  que  la  dádiva  entregada  para  retribuir  unaAgrega  el  autor  que  la  dádiva  entregada  para  retribuir  una  

conducta ya adoptada por el funcionario,  o la oferta aceptada con posterioridad al acto, no caeconducta ya adoptada por el funcionario,  o la oferta aceptada con posterioridad al acto, no cae   

dentro de los límites del cohecho. Esta no resulta la hipótesis contemplada en autos,  pues losdentro de los límites del cohecho. Esta no resulta la hipótesis contemplada en autos,  pues los  

presupuestos iniciales en que se forjó la relación Chabán y Díaz incluían el normal desarrollopresupuestos iniciales en que se forjó la relación Chabán y Díaz incluían el normal desarrollo  
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de los recitales a cambio de la seguridad que se ofrecía. El explotador del local se aseguró elde los recitales a cambio de la seguridad que se ofrecía. El explotador del local se aseguró el  

“hacer o no hacer” de los funcionarios (Díaz como jefe de calle y/o sus subordinados).“hacer o no hacer” de los funcionarios (Díaz como jefe de calle y/o sus subordinados).

Creus en su obra dice que el acuerdo debe versar sobre hechosCreus en su obra dice que el acuerdo debe versar sobre hechos  

determinados y que constituyan hechos propios de la competencia funcional. El funcionariodeterminados y que constituyan hechos propios de la competencia funcional. El funcionario  

que acepta una promesa o recibe algo para asumir conductas abusivas, en cualquier ocasiónque acepta una promesa o recibe algo para asumir conductas abusivas, en cualquier ocasión  

que le toque actuar funcionalmente en uso de su competencia, aunque no esté determinada, noque le toque actuar funcionalmente en uso de su competencia, aunque no esté determinada, no  

queda marginado del art 256. queda marginado del art 256. 

Esta última solución también se impone,  según su concepción,Esta última solución también se impone,  según su concepción,  

cuando lo buscado son las omisiones funcionales, que como tales constituyen ilícitos. “Quiencuando lo buscado son las omisiones funcionales, que como tales constituyen ilícitos. “Quien  

recibe una paga para no adoptar, en todos los supuestos futuros, la conducta funcionalmenterecibe una paga para no adoptar, en todos los supuestos futuros, la conducta funcionalmente  

debida entra en los límites del art 256 del C.P”. Tanto comete cohecho el empleado policialdebida entra en los límites del art 256 del C.P”. Tanto comete cohecho el empleado policial  

que acepta dinero para omitir  un arresto, como el que lo acepta para dejar de sancionar yque acepta dinero para omitir  un arresto, como el que lo acepta para dejar de sancionar y  

agregamos nosotros para dejar de actuar ante las flagrantes contravenciones.agregamos nosotros para dejar de actuar ante las flagrantes contravenciones.

Al respecto Jorge Al respecto Jorge Rimondi en su obra  “Calificación legal de losRimondi en su obra  “Calificación legal de los  

actos de corrupción en la administración publica” de Editorial Ad Hoc, aclara que actos de corrupción en la administración publica” de Editorial Ad Hoc, aclara que la licitud ola licitud o  

no de la  actividad  comprometida  carece  de relevancia  a  los  fines  de  la  configuración  delno de la  actividad  comprometida  carece  de relevancia  a  los  fines  de  la  configuración  del  

cohecho. Ello es así por cuanto lo que se reprime es la venalidad en el manejo de la cosacohecho. Ello es así por cuanto lo que se reprime es la venalidad en el manejo de la cosa  

pública. En consecuencia no es necesario que la conducta acordada sea ilícita, dado que elpública. En consecuencia no es necesario que la conducta acordada sea ilícita, dado que el  

fundamento del reproche es que el funcionario vende sus servicios a un particular corruptor.fundamento del reproche es que el funcionario vende sus servicios a un particular corruptor.   

Decimos, “se vende seguridad para la explotación del negocio”.Decimos, “se vende seguridad para la explotación del negocio”.  

En este caso nos encontramos ante la modalidad de promesa yEn este caso nos encontramos ante la modalidad de promesa y  

entrega de dinero directa, entendida como aquella “dirigida a funcionario públicoentrega de dinero directa, entendida como aquella “dirigida a funcionario público  

determinado”.determinado”.

  Y  también  tenemos  claro  que  ese  pacto  espurio  y  suY  también  tenemos  claro  que  ese  pacto  espurio  y  su  

cumplimiento fueron realizados sin haber intermediado otras personas, amén de los aportescumplimiento fueron realizados sin haber intermediado otras personas, amén de los aportes  

que les cupo a Argañaraz y Villarreal que ya serán objeto de análisis en cuanto a su alcanceque les cupo a Argañaraz y Villarreal que ya serán objeto de análisis en cuanto a su alcance  

jurídico.jurídico.
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  A  partir  de  los  cuestionamientos  realizados  por  parte  de  lasA  partir  de  los  cuestionamientos  realizados  por  parte  de  las  

defensas de los funcionarios es necesario detenerse en la exigencia relativa a la competenciadefensas de los funcionarios es necesario detenerse en la exigencia relativa a la competencia  

de los actos que Díaz se comprometió a efectuar y en definitiva llevó a cabo.de los actos que Díaz se comprometió a efectuar y en definitiva llevó a cabo.

Donna dice que el acto en sí debe ser de aquellos propios de laDonna dice que el acto en sí debe ser de aquellos propios de la  

competencia funcional. Así delinque quien no resuelve lo que debe, como el que demora lacompetencia funcional. Así delinque quien no resuelve lo que debe, como el que demora la  

resolución. resolución. 

A continuación reseña algunos criterios  del  Tribunal  SupremoA continuación reseña algunos criterios  del  Tribunal  Supremo  

Español  para  saber  cuándo  el  funcionario  actúa  en  el  ejercicio  de  su  cargo,  que  resultanEspañol  para  saber  cuándo  el  funcionario  actúa  en  el  ejercicio  de  su  cargo,  que  resultan  

aplicables también para nosotros:aplicables también para nosotros:

a) Cuando son tareas que pueden encomendarle sus superiores.a) Cuando son tareas que pueden encomendarle sus superiores.

b) Cuando el  acto pertenece a la oficina donde el  funcionariob) Cuando el  acto pertenece a la oficina donde el  funcionario  

cumple tareas.     cumple tareas.     

c) Cuando el funcionario tiene la guarda del asunto del que sec) Cuando el funcionario tiene la guarda del asunto del que se  

trate.trate.

d)  Cuando  por  estar  destinado  a  determinado  organismo,d)  Cuando  por  estar  destinado  a  determinado  organismo,  

aprovecha el libre acceso. aprovecha el libre acceso. 

e) Cuando el acto u omisión no resulten extraños a él. e) Cuando el acto u omisión no resulten extraños a él. 

Es contundente Jesús Catalán Sender en su obra.  “Los delitosEs contundente Jesús Catalán Sender en su obra.  “Los delitos  

cometidos  por  autoridades  y funcionarios  públicos  en el  nuevo Código Penal  (Doctrina  ycometidos  por  autoridades  y funcionarios  públicos  en el  nuevo Código Penal  (Doctrina  y  

Jurisprudencia). Editorial Bayer Hnos. S.A. Barcelona, 1999, cuando señala  Jurisprudencia). Editorial Bayer Hnos. S.A. Barcelona, 1999, cuando señala  “El funcionario“El funcionario   

ha de realizar una acción o una omisión,  por lo que cabrá que sea un mero acto de losha de realizar una acción o una omisión,  por lo que cabrá que sea un mero acto de los   

denominados de trámite,  en el ejercicio de su cargo. Cabrá aplicar esta calificación si eldenominados de trámite,  en el ejercicio de su cargo. Cabrá aplicar esta calificación si el   

funcionario tenía competencia para realizarlo, bien porque ésta era evidente que la ejercía lafuncionario tenía competencia para realizarlo, bien porque ésta era evidente que la ejercía la   

oficina donde el funcionario realizaba su actividad (aunque no fuera competencia propia deoficina donde el funcionario realizaba su actividad (aunque no fuera competencia propia de   

ese  funcionario   en  concreto),  bien  por  habérsele  ‘encomendado’  tal  función  por  susese  funcionario   en  concreto),  bien  por  habérsele  ‘encomendado’  tal  función  por  sus   

superiores.”superiores.”

Observemos detenidamente la cuestión. Observemos detenidamente la cuestión. 
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La Policía Federal forma parte del sistema de seguridad interiorLa Policía Federal forma parte del sistema de seguridad interior  

de nuestra Nación conforme lo establece la ley 24.059 y su reforma a través de la ley 26.102de nuestra Nación conforme lo establece la ley 24.059 y su reforma a través de la ley 26.102  

(art. 7°, inciso e).(art. 7°, inciso e).

De acuerdo al Estatuto de la Policía Federal Argentina (decretoDe acuerdo al Estatuto de la Policía Federal Argentina (decreto  

ley 333/58 ratificado por ley 14.467, texto según ley 23.950) esta cumple funciones de Policíaley 333/58 ratificado por ley 14.467, texto según ley 23.950) esta cumple funciones de Policía  

de Seguridad y Judicial en el territorio de las Provincias y Capital de la Nación, dentro de lade Seguridad y Judicial en el territorio de las Provincias y Capital de la Nación, dentro de la  

jurisdicción del Gobierno de la Nación (art. 1°). jurisdicción del Gobierno de la Nación (art. 1°). 

A tal fin debe velar por el mantenimiento del orden público y deA tal fin debe velar por el mantenimiento del orden público y de  

las buenas costumbres garantizando la tranquilidad de la población y reprimir el juego ilícito,las buenas costumbres garantizando la tranquilidad de la población y reprimir el juego ilícito,  

todo ello de acuerdo con las leyes, reglamentos y edictos establezcan (art. 4°, inciso 1°).todo ello de acuerdo con las leyes, reglamentos y edictos establezcan (art. 4°, inciso 1°).

Son deberes esenciales para el personal en actividad entre otros,Son deberes esenciales para el personal en actividad entre otros,  

el  desempeño de los  cargos,  funciones  y comisiones  del  servicio  ordenados por  autoridadel  desempeño de los  cargos,  funciones  y comisiones  del  servicio  ordenados por  autoridad  

competente y de conformidad con lo que las leyes y reglamentos policiales prescriben; paracompetente y de conformidad con lo que las leyes y reglamentos policiales prescriben; para  

cada grado o destino (art. 34, numeral 4); y mantener el orden público, preservar la seguridadcada grado o destino (art. 34, numeral 4); y mantener el orden público, preservar la seguridad  

pública y prevenir y reprimir toda acción delictiva (art. 34, numeral 8).pública y prevenir y reprimir toda acción delictiva (art. 34, numeral 8).

La reforma constitucional de 1994 a través del art. 129 otorgóLa reforma constitucional de 1994 a través del art. 129 otorgó  

autonomía a la ciudad de Buenos Aires “con facultades propias de legislación y jurisdicción…autonomía a la ciudad de Buenos Aires “con facultades propias de legislación y jurisdicción…

Una ley garantizará los intereses del Estado nacional, mientras la ciudad de Buenos Aires seaUna ley garantizará los intereses del Estado nacional, mientras la ciudad de Buenos Aires sea  

capital de la Nación”.capital de la Nación”.

Esa ley es la n° 24.588 (y su modificatoria la n° 26.288) y suEsa ley es la n° 24.588 (y su modificatoria la n° 26.288) y su  

objetivo  fue  “garantizar  los  intereses  del  Estado Nacional  en  la  ciudad  de  Buenos  Aires,objetivo  fue  “garantizar  los  intereses  del  Estado Nacional  en  la  ciudad  de  Buenos  Aires,  

mientras sea Capital de la República, para asegurar el pleno ejercicio de los poderes atribuidosmientras sea Capital de la República, para asegurar el pleno ejercicio de los poderes atribuidos  

a las autoridades del Gobierno de la Nación” (art. 1°). Dejó en claro que la Nación conservabaa las autoridades del Gobierno de la Nación” (art. 1°). Dejó en claro que la Nación conservaba  

todo el poder no atribuido por la Constitución al gobierno autónomo de la ciudad de Buenostodo el poder no atribuido por la Constitución al gobierno autónomo de la ciudad de Buenos  

Aires, y que era titular de todos aquellos bienes, derechos, poderes y atribuciones necesariosAires, y que era titular de todos aquellos bienes, derechos, poderes y atribuciones necesarios  

para el ejercicio de sus funciones (art. 2°).para el ejercicio de sus funciones (art. 2°).

Enfáticamente  el  art.  7°  afirma  que  “el  Gobierno  nacionalEnfáticamente  el  art.  7°  afirma  que  “el  Gobierno  nacional  

ejercerá en la Ciudad de Buenos Aires, mientras sea Capital de la República, sus funciones yejercerá en la Ciudad de Buenos Aires, mientras sea Capital de la República, sus funciones y  

facultades  en  materia  de  seguridad  con  la  extensión  necesaria  para  asegurar  la  efectivafacultades  en  materia  de  seguridad  con  la  extensión  necesaria  para  asegurar  la  efectiva  
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vigencia de las normas federales” y que “el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires ejercerávigencia de las normas federales” y que “el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires ejercerá  

las  funciones  y  facultades  de  seguridad  en  todas  las  materias  no  federales.  El  Gobiernolas  funciones  y  facultades  de  seguridad  en  todas  las  materias  no  federales.  El  Gobierno  

nacional las seguirá ejerciendo hasta tanto aquel ejercicio sea efectivamente asumido por elnacional las seguirá ejerciendo hasta tanto aquel ejercicio sea efectivamente asumido por el  

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires”.Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires”.

En  materia  de  vecindad,  contravencional  y  de  faltas,En  materia  de  vecindad,  contravencional  y  de  faltas,  

contencioso-administrativa  y  tributaria  locales,  se  estableció  la  facultades  propias  decontencioso-administrativa  y  tributaria  locales,  se  estableció  la  facultades  propias  de  

jurisdicción de la ciudad de Buenos Aires (art. 8°).jurisdicción de la ciudad de Buenos Aires (art. 8°).

Se dicta entonces el decreto 150/99 que se dice reglamentario ySe dicta entonces el decreto 150/99 que se dice reglamentario y  

aclaratorio de la ley 24.588 y del decreto ley 333/58 ratificado por ley 14.467. Su objetivo:aclaratorio de la ley 24.588 y del decreto ley 333/58 ratificado por ley 14.467. Su objetivo:  

asegurar  el  pleno ejercicio  de los  poderes  atribuidos  a  las  autoridades  del  Gobierno de laasegurar  el  pleno ejercicio  de los  poderes  atribuidos  a  las  autoridades  del  Gobierno de la  

Nación…en el ejercicio de su competencia en materia de seguridad y protección de personas yNación…en el ejercicio de su competencia en materia de seguridad y protección de personas y  

bienes (de los considerandos del decreto). En esta disposición se resalta que la Policía Federalbienes (de los considerandos del decreto). En esta disposición se resalta que la Policía Federal  

Argentina continuará cumpliendo funciones de policía de seguridad y auxiliar de la Justicia enArgentina continuará cumpliendo funciones de policía de seguridad y auxiliar de la Justicia en  

el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires.el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires.

La ley 12 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, vigente a laLa ley 12 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, vigente a la  

fecha de los hechos establece en su art. 16: “la prevención de las contravenciones está a cargofecha de los hechos establece en su art. 16: “la prevención de las contravenciones está a cargo  

de la autoridad que ejerce funciones de policía de seguridad o auxiliares de la justicia en elde la autoridad que ejerce funciones de policía de seguridad o auxiliares de la justicia en el  

ámbito  de la  Ciudad de Buenos Aires”.  A través  del  artículo  siguiente  se  le  brinda  a  lasámbito  de la  Ciudad de Buenos Aires”.  A través  del  artículo  siguiente  se  le  brinda  a  las  

autoridades  preventoras  la  facultad  de  clausurar  preventivamente  en  caso  de  flagranteautoridades  preventoras  la  facultad  de  clausurar  preventivamente  en  caso  de  flagrante  

contravención  que  produzca  grave  e  inminente  peligro para la  salud o seguridad  públicascontravención  que  produzca  grave  e  inminente  peligro para la  salud o seguridad  públicas  

(inciso b). Incluso el art. 19 le da facultades de coacción directa para hacer cesar la conducta(inciso b). Incluso el art. 19 le da facultades de coacción directa para hacer cesar la conducta  

flagrante y de aprehensión cuando sea necesario para hacer cesar el daño o peligro que surgeflagrante y de aprehensión cuando sea necesario para hacer cesar el daño o peligro que surge  

de la conducta contravencional.de la conducta contravencional.

Está claro entonces que la Policía Federal ejercía funciones deEstá claro entonces que la Policía Federal ejercía funciones de  

prevención en relación con las contravenciones tipificadas en la ley n° 10, entonces vigente enprevención en relación con las contravenciones tipificadas en la ley n° 10, entonces vigente en  

el ámbito de la ciudad de Buenos Aires.el ámbito de la ciudad de Buenos Aires.

Corresponde pues detenernos en las tareas específicas que le eranCorresponde pues detenernos en las tareas específicas que le eran  

asignadas  al  Subcomisario  Carlos  Rubén Díaz,  como tercer  jefe  de la  Comisaría  7ª  de laasignadas  al  Subcomisario  Carlos  Rubén Díaz,  como tercer  jefe  de la  Comisaría  7ª  de la  

Policía Federal Argentina.Policía Federal Argentina.
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Queda claro entonces que, a la fecha de los hechos, el GobiernoQueda claro entonces que, a la fecha de los hechos, el Gobierno  

de la Ciudad de Buenos Aires no contaba en el marco de su autonomía funcional, con unade la Ciudad de Buenos Aires no contaba en el marco de su autonomía funcional, con una  

policía  propia por lo cual era obligación del Estado Nacional garantizar la seguridad a travéspolicía  propia por lo cual era obligación del Estado Nacional garantizar la seguridad a través  

de la Policía Federal, quien era auxiliar de la justicia contravencional.de la Policía Federal, quien era auxiliar de la justicia contravencional.

De acuerdo al Reglamento de la División Orden Público n° 32 deDe acuerdo al Reglamento de la División Orden Público n° 32 de  

la Policía Federal Argentina las obligaciones eran las siguientes:la Policía Federal Argentina las obligaciones eran las siguientes:

Artículo 18:Artículo 18:

1)  requerir  la  venia  del  superior  para  hacerse  cargo  de  su1)  requerir  la  venia  del  superior  para  hacerse  cargo  de  su  

servicio, imponiéndolo de las novedades con que lo recibe (inciso b), servicio, imponiéndolo de las novedades con que lo recibe (inciso b), 

2) disponer el relevo de oficiales y tropa, revistando sus equipos,2) disponer el relevo de oficiales y tropa, revistando sus equipos,  

uniformes y correcta presentación (inciso c)uniformes y correcta presentación (inciso c)

3) dar cuenta a sus superiores de toda novedad que se produzca3) dar cuenta a sus superiores de toda novedad que se produzca  

durante su servicio (inciso e),durante su servicio (inciso e),

4) dar curso a las comunicaciones a la Jefatura y jueces, relativas4) dar curso a las comunicaciones a la Jefatura y jueces, relativas  

a los hechos en que se intervenga (inciso j),a los hechos en que se intervenga (inciso j),

5) llevar la plantilla de fiscalización del servicio externo (inciso5) llevar la plantilla de fiscalización del servicio externo (inciso  

k).k).

El jefe de servicio externo que estaba bajo su directa supervisiónEl jefe de servicio externo que estaba bajo su directa supervisión  

es  el  encargado  de  cumplir  todas  las  funciones  de  policía  de  seguridad  que  las  leyes  yes  el  encargado  de  cumplir  todas  las  funciones  de  policía  de  seguridad  que  las  leyes  y  

reglamentos le atribuyen a la instrucción (art. 20).reglamentos le atribuyen a la instrucción (art. 20).

Queda claro entonces con el análisis de esta normativa, a lo queQueda claro entonces con el análisis de esta normativa, a lo que  

se suma el esclarecedor relato del Comisario Jerónimo Molina de la División Asuntos Internosse suma el esclarecedor relato del Comisario Jerónimo Molina de la División Asuntos Internos  

de la Policía Federal Argentina, que el imputado Díaz era el jefe operativo de la Seccional, elde la Policía Federal Argentina, que el imputado Díaz era el jefe operativo de la Seccional, el  

que supervisaba todo el servicio externo que debía prestarse y que se encontraba dentro de suque supervisaba todo el servicio externo que debía prestarse y que se encontraba dentro de su  

competencia material velar por la seguridad en la jurisdicción y actuar ante la existencia decompetencia material velar por la seguridad en la jurisdicción y actuar ante la existencia de  

contravenciones.contravenciones.

Se  ha  satisfecho  entonces,  la  tipicidad  objetiva  del  delito  deSe  ha  satisfecho  entonces,  la  tipicidad  objetiva  del  delito  de  

cohecho pasivo.cohecho pasivo.
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XXX.B.2.XXX.B.2. Tipo subjetivo Tipo subjetivo  

En cuanto al tipo subjetivo Donna afirma que sólo es posible el dolo directo. LaEn cuanto al tipo subjetivo Donna afirma que sólo es posible el dolo directo. La  

finalidad es que el sujeto activo haga o deje de hacer algo relativo a sus funciones, o hagafinalidad es que el sujeto activo haga o deje de hacer algo relativo a sus funciones, o haga  

valer su influencia ante otro para que éste haga algo o deje de hacerlo. El agente debe tenervaler su influencia ante otro para que éste haga algo o deje de hacerlo. El agente debe tener  

conocimiento y voluntad de realización del tipo objetivo. conocimiento y voluntad de realización del tipo objetivo. 

Está fuera de discusión que Carlos Rubén Díaz actuó con doloEstá fuera de discusión que Carlos Rubén Díaz actuó con dolo  

directo.directo.

  Teniendo en cuenta que el delito se consuma con el pacto, estáTeniendo en cuenta que el delito se consuma con el pacto, está  

claro  que  todos  los  hechos  por  los  que  se  los  responsabilizarán  resultaron  consumados,claro  que  todos  los  hechos  por  los  que  se  los  responsabilizarán  resultaron  consumados,  

independientemente que en el marco de la acusación se los predique como una conducta única.independientemente que en el marco de la acusación se los predique como una conducta única.   

Así,  refiriéndose al  tópico la jurisprudencia  ha señalado:  Así,  refiriéndose al  tópico la jurisprudencia  ha señalado:  “e“en cuanto al  delito  de  n cuanto al  delito  de  cohechocohecho  

pasivo, éste es de pura actividad, que se consuma por el mero hecho de recibir dinero (opasivo, éste es de pura actividad, que se consuma por el mero hecho de recibir dinero (o   

cualquier otra dádiva) o aceptar la promesa, sin necesidad de que se produzca el acto encualquier otra dádiva) o aceptar la promesa, sin necesidad de que se produzca el acto en   

función del cual se recibió o se aceptó, por lo cual no es posible la tentativa, ya que no admitefunción del cual se recibió o se aceptó, por lo cual no es posible la tentativa, ya que no admite   

diferencias cronológicas entre el principio de ejecución y el momento de consumación”diferencias cronológicas entre el principio de ejecución y el momento de consumación” (Voto (Voto  

de la Dra. Capolupo de Durañona y Vedia -en mayoría-, Cámara Nacional de Casación Penal.de la Dra. Capolupo de Durañona y Vedia -en mayoría-, Cámara Nacional de Casación Penal.  

Sala : IV. Magistrados: Hornos, Berraz de Vidal, Capolupo de Durañona y Vedia. Registro nSala : IV. Magistrados: Hornos, Berraz de Vidal, Capolupo de Durañona y Vedia. Registro n°°  

2763.4. Varela Cid, Eduardo s/recurso de casación. 20000829 Citas : Causa n2763.4. Varela Cid, Eduardo s/recurso de casación. 20000829 Citas : Causa n°° : 1626).  : 1626). 

  XXX.B.3.XXX.B.3. Autoría Autoría

Ya  hemos  fijado  posición  en  materia  de  autoría.  InclusoYa  hemos  fijado  posición  en  materia  de  autoría.  Incluso  

abordaremos la cuestión con mayor profundidad al momento de analizar la conducta de losabordaremos la cuestión con mayor profundidad al momento de analizar la conducta de los  

funcionarios del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.funcionarios del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

Basta  entonces  por  señalar  ahora  que  lBasta  entonces  por  señalar  ahora  que  la  calificación  de  autora  calificación  de  autor  

dependerá  entonces  de  la  existencia  de  una  posición  de  garante  en  el  funcionario  por  ladependerá  entonces  de  la  existencia  de  una  posición  de  garante  en  el  funcionario  por  la  

relación  de  dominio  que  detenta.  Se  trata  de  una  relación  de  dominio  sobre  el  suceso,relación  de  dominio  que  detenta.  Se  trata  de  una  relación  de  dominio  sobre  el  suceso,  

comparable con el dominio del hecho en los delitos de comisión. En los delitos especialescomparable con el dominio del hecho en los delitos de comisión. En los delitos especiales  
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propios el bien jurídico se encuentra en una situación de especial vulnerabilidad por parte delpropios el bien jurídico se encuentra en una situación de especial vulnerabilidad por parte del  

autor, quien posee el “dominio social”.autor, quien posee el “dominio social”.

No es que la infracción al deber extrapenal a la que apuntabaNo es que la infracción al deber extrapenal a la que apuntaba  

Roxin en su obra (“Autoría…ob. cit.), pierda relevancia. Resultará una forma de entender yRoxin en su obra (“Autoría…ob. cit.), pierda relevancia. Resultará una forma de entender y  

comprender la infracción del garante. Lo esencial pasará a ser entonces el dominio fáctico decomprender la infracción del garante. Lo esencial pasará a ser entonces el dominio fáctico de  

protección del bien jurídico por parte del funcionario competente.protección del bien jurídico por parte del funcionario competente.

Es entonces que debe considerarse  Es entonces que debe considerarse  también que el accionar deltambién que el accionar del  

funcionario policial,  contraviene principios  básicos  enunciados  en la  Ley de Ética Públicafuncionario policial,  contraviene principios  básicos  enunciados  en la  Ley de Ética Pública  

(25.188)  que  contempla  un conjunto  de deberes,  prohibiciones  e  incompatibilidades  en  el(25.188)  que  contempla  un conjunto  de deberes,  prohibiciones  e  incompatibilidades  en  el  

ejercicio  del  cargo.  Entre  ellos  se  resaltan  los  que exigen desempeñarse  en observancia  yejercicio  del  cargo.  Entre  ellos  se  resaltan  los  que exigen desempeñarse  en observancia  y  

respeto  a  las  pautas  éticas  previstas  en  la  ley  (honestidad,  probidad,  rectitud,  buena  fe  yrespeto  a  las  pautas  éticas  previstas  en  la  ley  (honestidad,  probidad,  rectitud,  buena  fe  y  

austeridad  republicana)  –art.  2b-  y  el  velar  por  los  intereses  del  Estado,  orientados  a  laausteridad  republicana)  –art.  2b-  y  el  velar  por  los  intereses  del  Estado,  orientados  a  la  

satisfacción  del  bienestar  general,  privilegiando  de esa manera  el  interés  público  sobre elsatisfacción  del  bienestar  general,  privilegiando  de esa manera  el  interés  público  sobre el  

particular –art. 2c-.particular –art. 2c-.

XXX.C.XXX.C.  Cohecho activo: la situación de Omar Emir Chaban, Diego MarceloCohecho activo: la situación de Omar Emir Chaban, Diego Marcelo  

Argañaraz y Raúl Alcides VillarrealArgañaraz y Raúl Alcides Villarreal

XXX.C.1.XXX.C.1. Omar Emir Chaban Omar Emir Chaban

XXX.C.1.1.XXX.C.1.1. Tipo objetivo Tipo objetivo

En el caso de Omar Emir Chabán, la subsunción jurídica se traslada al art. 258En el caso de Omar Emir Chabán, la subsunción jurídica se traslada al art. 258  

del código de fondo, es decir el cohecho activo. del código de fondo, es decir el cohecho activo. 

  Se  trata  aquí  de  proteger  a  la  administración  pública.  LaSe  trata  aquí  de  proteger  a  la  administración  pública.  La  

estructura exige que exista una forma especial de codelincuencia, consistente en la tipificaciónestructura exige que exista una forma especial de codelincuencia, consistente en la tipificación  

del castigo a la persona que ofrece el trato. Se trata de una inducción al funcionario a que sedel castigo a la persona que ofrece el trato. Se trata de una inducción al funcionario a que se  

corrompa. No podrá darse el cohecho pasivo si no se da necesariamente el activo, pero comocorrompa. No podrá darse el cohecho pasivo si no se da necesariamente el activo, pero como  

tipos diferenciados y no como una forma de participación. El tipo no requiere la aceptación deltipos diferenciados y no como una forma de participación. El tipo no requiere la aceptación del  

funcionario público por lo que el art 258 se configura sin la necesidad de los arts. 256 y ss.funcionario público por lo que el art 258 se configura sin la necesidad de los arts. 256 y ss.
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En  cuanto  al  tipo  objetivo  Donna  afirma  que  las  conductasEn  cuanto  al  tipo  objetivo  Donna  afirma  que  las  conductas  

previstas sprevistas son dos: on dos: “ofrecer o dar dádivas a un funcionario público con los fines ya dichos”.“ofrecer o dar dádivas a un funcionario público con los fines ya dichos”.

Creus sostiene que no queda marginada del tipo la conducta deCreus sostiene que no queda marginada del tipo la conducta de  

quien da u ofrece respondiendo a una insinuación o pedido.quien da u ofrece respondiendo a una insinuación o pedido.

Esto tiene relación con lo que en doctrina se denomina “el puenteEsto tiene relación con lo que en doctrina se denomina “el puente  

de plata”. Al respecto el autor que desarrolla más extensamente la cuestión es Rimondi quiende plata”. Al respecto el autor que desarrolla más extensamente la cuestión es Rimondi quien  

afirma  que  afirma  que  “el  negocio  venal  tiene  su  principio  de  ejecución  con  la  entrega  o  promesa“el  negocio  venal  tiene  su  principio  de  ejecución  con  la  entrega  o  promesa   

efectuada  por  el  particular  corruptor.  Para  responsabilizar  al  funcionario  público  seráefectuada  por  el  particular  corruptor.  Para  responsabilizar  al  funcionario  público  será   

necesaria la acción de su codelincuente. No se puede recibir lo que previamente no se hanecesaria la acción de su codelincuente. No se puede recibir lo que previamente no se ha   

entregado, ni aceptar una oferta que no se ha formulado”.  entregado, ni aceptar una oferta que no se ha formulado”.  

Agrega  el  autor  que:  Agrega  el  autor  que:  “Sin  perjuicio  del  principio,  algunos“Sin  perjuicio  del  principio,  algunos   

autores reconocen algún tipo de actividad anterior por parte del funcionario público. Estaautores reconocen algún tipo de actividad anterior por parte del funcionario público. Esta   

actividad ha sido llamada ”puente de plata”, e incluye las insinuaciones o sugestiones más oactividad ha sido llamada ”puente de plata”, e incluye las insinuaciones o sugestiones más o   

menos hábiles o encubiertas, silencios y gestos sugerentes que puede realizar el funcionariomenos hábiles o encubiertas, silencios y gestos sugerentes que puede realizar el funcionario   

público con anterioridad a la oferta corruptora y a efectos de que el particular la formule”público con anterioridad a la oferta corruptora y a efectos de que el particular la formule”. . 

Es que como bien lo señala: Es que como bien lo señala: “El miedo genérico a la autoridad“El miedo genérico a la autoridad   

que suele sentir el común de la gente puede resultar un escollo para la formulación de unaque suele sentir el común de la gente puede resultar un escollo para la formulación de una   

propuesta venal. Conociendo esta realidad es posible que el funcionario público desarrollepropuesta venal. Conociendo esta realidad es posible que el funcionario público desarrolle   

ciertas  conductas  tendientes  a  allanar  el  camino  de  su  interlocutor  hacia  la  ofertaciertas  conductas  tendientes  a  allanar  el  camino  de  su  interlocutor  hacia  la  oferta   

corruptora”.corruptora”. Precisamente es así que surge la denominación de “puente de plata”. Precisamente es así que surge la denominación de “puente de plata”.

  Ocurre entonces, como continúa diciendo, que: Ocurre entonces, como continúa diciendo, que: “El funcionario“El funcionario   

sutilmente establece una vía de comunicación con el particular por sobre los temores quesutilmente establece una vía de comunicación con el particular por sobre los temores que   

pudiera tener éste, para que formule con mayor libertad la propuesta venal”.pudiera tener éste, para que formule con mayor libertad la propuesta venal”.

Aunque precisando la cuestión dice que Aunque precisando la cuestión dice que “Más allá de la posible“Más allá de la posible   

existencia de una previa actividad por parte del funcionario no debe olvidarse que la entregaexistencia de una previa actividad por parte del funcionario no debe olvidarse que la entrega   

o el ofrecimiento siempre debe partir del particular. Por lo tanto la conducta atrapada por elo el ofrecimiento siempre debe partir del particular. Por lo tanto la conducta atrapada por el   

puente de plata nunca debe sobrepasar la categoría de mera sugerencia equívoca. En cambiopuente de plata nunca debe sobrepasar la categoría de mera sugerencia equívoca. En cambio   

si la actividad del funcionario determina unívocamente al particular a entregarle una dádiva,si la actividad del funcionario determina unívocamente al particular a entregarle una dádiva,   

se traspasará el límite de la mera sugerencia para adentrarse en el terreno de la exigencia,se traspasará el límite de la mera sugerencia para adentrarse en el terreno de la exigencia,   
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configurativa de otra figura delictiva, pero no de cohecho. Dicha conducta dista mucho de serconfigurativa de otra figura delictiva, pero no de cohecho. Dicha conducta dista mucho de ser   

el comienzo de ejecución de un negocio venal, resultando acciones equívocas que puedenel comienzo de ejecución de un negocio venal, resultando acciones equívocas que pueden   

evidenciar  tanto  la  deshonestidad  del  funcionario  como un  manejo  poco  ortodoxo  de  laevidenciar  tanto  la  deshonestidad  del  funcionario  como un  manejo  poco  ortodoxo  de  la   

cuestión.  Así  el  particular  preserva  la  facultad  de  decidir  si  realizar  o  no  una  ofertacuestión.  Así  el  particular  preserva  la  facultad  de  decidir  si  realizar  o  no  una  oferta   

corruptora. Si alentado por el trato recibido la formula, recién en ese momento da comienzo acorruptora. Si alentado por el trato recibido la formula, recién en ese momento da comienzo a   

la ejecución del negocio venal. Así la conducta previa del funcionario será atrapada por ella ejecución del negocio venal. Así la conducta previa del funcionario será atrapada por el   

puente de plata, no obstante lo cual sólo quedará  el acuerdo perfeccionado con la aceptaciónpuente de plata, no obstante lo cual sólo quedará  el acuerdo perfeccionado con la aceptación   

del funcionario, configurándose tanto el cohecho activo como el pasivo.  En cambio, si másdel funcionario, configurándose tanto el cohecho activo como el pasivo.  En cambio, si más   

allá del estrecho vínculo,  nunca se realiza la oferta,  la conducta anterior del funcionarioallá del estrecho vínculo,  nunca se realiza la oferta,  la conducta anterior del funcionario   

seguirá siendo de naturaleza equívoca”seguirá siendo de naturaleza equívoca”. . 

En  el  caso  se  ve  como  la  presencia  del  Subcomisario  CarlosEn  el  caso  se  ve  como  la  presencia  del  Subcomisario  Carlos  

Rubén Díaz el  día de la  inauguración de República de Cromañón y el  trato amistoso queRubén Díaz el  día de la  inauguración de República de Cromañón y el  trato amistoso que  

inmediatamente  trabó  con  Chabán  (confrontar  al  respecto  la  declaración  testimonial  delinmediatamente  trabó  con  Chabán  (confrontar  al  respecto  la  declaración  testimonial  del  

Subcomisario  Stortini)  reiterado  en  el  tiempo,  funcionó  como  “puente  de  plata”  para  laSubcomisario  Stortini)  reiterado  en  el  tiempo,  funcionó  como  “puente  de  plata”  para  la  

formulación de la proposición espuria. Chabán no era ajeno al trato que debía tener con laformulación de la proposición espuria. Chabán no era ajeno al trato que debía tener con la  

Seccional policial en donde realizaba su explotación comercial. El expediente contravencionalSeccional policial en donde realizaba su explotación comercial. El expediente contravencional  

de “Cemento” es clara muestra de ello. de “Cemento” es clara muestra de ello. 

Entendimos probado entonces, que a partir de la relación que seEntendimos probado entonces, que a partir de la relación que se  

generó entre Omar Emir Chabán y Carlos Rubén Díaz, uno como responsable y explotadorgeneró entre Omar Emir Chabán y Carlos Rubén Díaz, uno como responsable y explotador  

comercial  del  local  clase  “C”  que  funcionaba  bajo  el  nombre  de  fantasía  “República  decomercial  del  local  clase  “C”  que  funcionaba  bajo  el  nombre  de  fantasía  “República  de  

Cromañón”  y el  otro  como Oficial  caracterizado  de la  Seccional  7ª  de  la  Policía  FederalCromañón”  y el  otro  como Oficial  caracterizado  de la  Seccional  7ª  de  la  Policía  Federal  

Argentina (el jefe de calle), surgió la realización de un contrato espurio. Contrato espurio queArgentina (el jefe de calle), surgió la realización de un contrato espurio. Contrato espurio que  

es la  sustancia  de la  figura del  cohecho pues no aparece allí  un perjuicio  posible  para eles la  sustancia  de la  figura del  cohecho pues no aparece allí  un perjuicio  posible  para el  

particular, quien pacta en términos igualitarios con la autoridad y sin que su consentimiento separticular, quien pacta en términos igualitarios con la autoridad y sin que su consentimiento se  

encuentre viciado por el temor (cfme. Javier De Luca en su artículo “Cohecho y concusión”encuentre viciado por el temor (cfme. Javier De Luca en su artículo “Cohecho y concusión”  

publicado en L.L. 1999- D, pág. 333). publicado en L.L. 1999- D, pág. 333). 

En idéntico sentido se ha expresado la jurisprudencia al afirmar:En idéntico sentido se ha expresado la jurisprudencia al afirmar:  

“l“la  distinción  fundamental  entre  a  distinción  fundamental  entre  cohechocohecho y  concusión  radica  en  que  en  esta  última  la y  concusión  radica  en  que  en  esta  última  la   

voluntad  del  que  paga  está  viciada  por  el  temor  que  la  exigencia  del  funcionario  havoluntad  del  que  paga  está  viciada  por  el  temor  que  la  exigencia  del  funcionario  ha   
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engendrado o, por lo menos, por el error que este último puede inducir en el primero (casosengendrado o, por lo menos, por el error que este último puede inducir en el primero (casos   

de concusión explícita e implícita). En cambio, en el de concusión explícita e implícita). En cambio, en el cohechocohecho existe un acuerdo de partes que existe un acuerdo de partes que   

es voluntariamente perfecto, representa un acuerdo sobre un acto futuro, legal o ilegal deles voluntariamente perfecto, representa un acuerdo sobre un acto futuro, legal o ilegal del   

funcionario. El hecho de que la concusión es un acto unilateral, mientras que el funcionario. El hecho de que la concusión es un acto unilateral, mientras que el cohechocohecho es es   

bilateral,  da  a  la  distinción  que  se  haga de  ellos  gran importancia.  En  la  concusión  elbilateral,  da  a  la  distinción  que  se  haga de  ellos  gran importancia.  En  la  concusión  el   

funcionario pide o exige y en el  funcionario pide o exige y en el  cohechocohecho acepta; en la concusión debe existir la voluntad acepta; en la concusión debe existir la voluntad   

coartada del que paga”coartada del que paga” (Voto de la Dra. Capolupo de Durañona y Vedia). Cámara Nacional (Voto de la Dra. Capolupo de Durañona y Vedia). Cámara Nacional  

de Casación Penal. Sala : IV. Magistrados: Hornos, Berraz de Vidal, Capolupo de Durañona yde Casación Penal. Sala : IV. Magistrados: Hornos, Berraz de Vidal, Capolupo de Durañona y  

Vedia. Registro nVedia. Registro n°° 2763.4. Varela Cid, Eduardo s/recurso de casación. 20000829 Citas : Causa 2763.4. Varela Cid, Eduardo s/recurso de casación. 20000829 Citas : Causa  

nn°° : 1626.  : 1626. 

Un pacto en el que ambas partes resultarían beneficiadas: Un pacto en el que ambas partes resultarían beneficiadas: 

a) Chabán por la seguridad que le era garantizada por el Jefe dea) Chabán por la seguridad que le era garantizada por el Jefe de  

calle  de  la  Seccional  7ª  y  en  cuanto  a  la  explotación  comercial  del  local  “República  decalle  de  la  Seccional  7ª  y  en  cuanto  a  la  explotación  comercial  del  local  “República  de  

Cromañón”, y la omisión funcional de actuar ante flagrantes contravenciones. Cromañón”, y la omisión funcional de actuar ante flagrantes contravenciones. 

b) el funcionario, al aceptar una promesa de dádiva en función deb) el funcionario, al aceptar una promesa de dádiva en función de  

las tareas que debía realizar con el único aliciente del sueldo que le pagaba el Estado.las tareas que debía realizar con el único aliciente del sueldo que le pagaba el Estado.

Ofrecimiento concreto,  o sugerencia  de que se recibiría  o queOfrecimiento concreto,  o sugerencia  de que se recibiría  o que  

sería más conveniente pactar, terminan por satisfacer las exigencias del tipo objetivo de lasería más conveniente pactar, terminan por satisfacer las exigencias del tipo objetivo de la  

figura. figura. 

Restaría entonces responder al interrogante en cuanto a que laRestaría entonces responder al interrogante en cuanto a que la  

figura del cohecho activo sólo hace referencia a la entrega de dádivas y no de dinero.figura del cohecho activo sólo hace referencia a la entrega de dádivas y no de dinero.

Es nuevamente Rimondi quien explica con acierto el punto. AsíEs nuevamente Rimondi quien explica con acierto el punto. Así  

dice: dice: “el art. 256 habla de dinero o cualquier otra dádiva y en cambio el art. 258 sólo hace“el art. 256 habla de dinero o cualquier otra dádiva y en cambio el art. 258 sólo hace   

referencia  genérica  a la  dádiva.  La mención del  dinero es  meramente  enunciativa.  Es  elreferencia  genérica  a la  dádiva.  La mención del  dinero es  meramente  enunciativa.  Es  el   

dinero la más usual de ellas”dinero la más usual de ellas”..

Así entonces: Así entonces: “en el tipo del cohecho activo en que sólo se hace“en el tipo del cohecho activo en que sólo se hace   

referencia a la dádiva, existiendo en el cohecho supuestos de codelincuencia necesaria, de serreferencia a la dádiva, existiendo en el cohecho supuestos de codelincuencia necesaria, de ser   

entregado dinero, éste se considera implícito dentro de la referencia genérica de dádiva, dadoentregado dinero, éste se considera implícito dentro de la referencia genérica de dádiva, dado   
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que de lo contrario, la conducta resultaría atípica”que de lo contrario, la conducta resultaría atípica”. La afirmación es contundente y elimina. La afirmación es contundente y elimina  

toda discrepancia al respecto.toda discrepancia al respecto.

Es claro que la dádiva debe ofrecerse o darse, necesariamente,Es claro que la dádiva debe ofrecerse o darse, necesariamente,  

para la realización de la conducta típica (art. 256 C.P).para la realización de la conducta típica (art. 256 C.P).

XXX.C.1.2.XXX.C.1.2. Tipo subjetivo Tipo subjetivo

Desde el punto de vista del aspecto subjetivo del tipo los autoresDesde el punto de vista del aspecto subjetivo del tipo los autores  

están de acuerdo en que sólo es posible el dolo directo, con conocimiento de que se trata de unestán de acuerdo en que sólo es posible el dolo directo, con conocimiento de que se trata de un  

acto espurio y que la persona a quien se propone es funcionario.acto espurio y que la persona a quien se propone es funcionario.

No abrigamos dudas sobre el  conocimiento directo y voluntadNo abrigamos dudas sobre el  conocimiento directo y voluntad  

encaminada a ese fin que tuvo Omar Emir Chabán con su conducta.encaminada a ese fin que tuvo Omar Emir Chabán con su conducta.

El hecho por el que es responsabilizado se encuentra consumado pues según loEl hecho por el que es responsabilizado se encuentra consumado pues según lo  

afirma con autoridad la doctrina “la consumación se alcanza con el ofrecimiento de la dádiva”,afirma con autoridad la doctrina “la consumación se alcanza con el ofrecimiento de la dádiva”,   

y esto ha ocurrido. (arts. 45 y 258 del Código Penal).y esto ha ocurrido. (arts. 45 y 258 del Código Penal).

XXX.C.1.3.XXX.C.1.3. Autoría  Autoría 

En  materia  de  autoría  rige  la  consideración  ya  efectuada  yEn  materia  de  autoría  rige  la  consideración  ya  efectuada  y  

aplicable plenamente a los casos de un delito de comisión doloso.aplicable plenamente a los casos de un delito de comisión doloso.

Ya  se  afirmó  que  fue  Welzel  en  su  obra  Ya  se  afirmó  que  fue  Welzel  en  su  obra  “Derecho  Penal“Derecho  Penal  

Alemán” traducción de Juan Bustos Ramírez y Sergio Yañez Pérez de la Editorial Jurídica deAlemán” traducción de Juan Bustos Ramírez y Sergio Yañez Pérez de la Editorial Jurídica de  

Chile. Santiago, 1993, quien introdujera la teoría del “dominio final del hecho” como baremoChile. Santiago, 1993, quien introdujera la teoría del “dominio final del hecho” como baremo  

para discernir al autor. Esta posición, magistralmente desarrollada y ampliada por Roxin en supara discernir al autor. Esta posición, magistralmente desarrollada y ampliada por Roxin en su  

“Autoría…” es  hoy aceptada  casi  en  forma  unánime  (con  honrosas  excepciones  como  la“Autoría…” es  hoy aceptada  casi  en  forma  unánime  (con  honrosas  excepciones  como  la  

posición  que  sigue  el  profesor  Ricardo  Robles  Planas  en  su  publicación  “Garantes  yposición  que  sigue  el  profesor  Ricardo  Robles  Planas  en  su  publicación  “Garantes  y  

cómplices” de Editorial Atelier, Barcelona, 2007).cómplices” de Editorial Atelier, Barcelona, 2007).

Esta contribución doctrinaria es realzada en la actualidad por lasEsta contribución doctrinaria es realzada en la actualidad por las  

aportaciones  de  Schünemann,  Gracia  Martín  y  Rodríguez  Mesa,  a  las  que  ya  se  hicieronaportaciones  de  Schünemann,  Gracia  Martín  y  Rodríguez  Mesa,  a  las  que  ya  se  hicieron  

referencia.referencia.
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 Finalmente tenemos presente que en el cohecho hay un plus en Finalmente tenemos presente que en el cohecho hay un plus en  

la  violación  al  deber  de  lealtad,  el  funcionario  se  deja  corromper  por  el  particular  y  sela  violación  al  deber  de  lealtad,  el  funcionario  se  deja  corromper  por  el  particular  y  se  

compromete a un hacer o no hacer funcional a cambio de la entrega del dinero o de la dádiva.compromete a un hacer o no hacer funcional a cambio de la entrega del dinero o de la dádiva.  

Es que mediante el delito de cohecho se intenta disuadir a los particulares y también a losEs que mediante el delito de cohecho se intenta disuadir a los particulares y también a los  

funcionarios públicos de facilitar o colaborar en la corrupción de la administración públicafuncionarios públicos de facilitar o colaborar en la corrupción de la administración pública  

(Cámara Nacional de Casación Penal, sala 3ª, 11/8/1999. “Montalto, Pablo y otro s/recurso de(Cámara Nacional de Casación Penal, sala 3ª, 11/8/1999. “Montalto, Pablo y otro s/recurso de  

casación”,  publicado  en  Revista  de  Derecho  Penal  y  Procesal  Penal,  4/2007  dirigida  porcasación”,  publicado  en  Revista  de  Derecho  Penal  y  Procesal  Penal,  4/2007  dirigida  por  

Andrés D’alessio y Pedro Bertolino. Reseña de jurisprudencia “cohecho y exacciones ilegales”Andrés D’alessio y Pedro Bertolino. Reseña de jurisprudencia “cohecho y exacciones ilegales”  

elaborada por José R. Beguelin).elaborada por José R. Beguelin).

Su autoría del delito de cohecho activo concurre en forma realSu autoría del delito de cohecho activo concurre en forma real  

con la coautoría del delito de incendio cualificado por el resultado muerte.con la coautoría del delito de incendio cualificado por el resultado muerte.

XXX.C.2.XXX.C.2. Diego Marcelo Argañaraz y Raúl Alcides Villarreal Diego Marcelo Argañaraz y Raúl Alcides Villarreal

Ubicados en la figura del cohecho activo y descartado que hayanUbicados en la figura del cohecho activo y descartado que hayan  

poseído el dominio del hecho o sobre el fundamento del resultado, cabe determinar el grado deposeído el dominio del hecho o sobre el fundamento del resultado, cabe determinar el grado de  

participación que le cupo a uno y otro.participación que le cupo a uno y otro.

Corresponde recordar que:Corresponde recordar que: “La imputación del resultado a título “La imputación del resultado a título   

de autor exige, entre otros requisitos, que el dominio o control del sujeto se ejerza sobre elde autor exige, entre otros requisitos, que el dominio o control del sujeto se ejerza sobre el   

riesgo que se realiza directa o inmediatamente en el resultado. Cuando el control va referidoriesgo que se realiza directa o inmediatamente en el resultado. Cuando el control va referido   

a  otros  riesgos  que  contribuyen  a  que  el  resultado  se  realice,  sólo  se  puede  exigira  otros  riesgos  que  contribuyen  a  que  el  resultado  se  realice,  sólo  se  puede  exigir   

responsabilidad a título de partícipe” responsabilidad a título de partícipe” (RODRÍGUEZ MESA, ob. cit. pág. 212/3).(RODRÍGUEZ MESA, ob. cit. pág. 212/3).

Ya  hicimos  referencia  a  los  requisitos  del  dolo  del  partícipe.Ya  hicimos  referencia  a  los  requisitos  del  dolo  del  partícipe.  

Abonamos el criterio de que la participación implica un favorecimiento al hecho del autor. ElAbonamos el criterio de que la participación implica un favorecimiento al hecho del autor. El  

partícipe  auxilia  a  aquél   de  forma  material  y  así  él  actúa  culpablemente  (por  todospartícipe  auxilia  a  aquél   de  forma  material  y  así  él  actúa  culpablemente  (por  todos  

JESCHECK, ob. cit.  pág. 624/5). No infringe por sí la norma sino que coopera con quienJESCHECK, ob. cit.  pág. 624/5). No infringe por sí la norma sino que coopera con quien  

posee el dominio funcional del resultado. Constituye un favorecimiento doloso de un hechoposee el dominio funcional del resultado. Constituye un favorecimiento doloso de un hecho  

doloso ajeno.doloso ajeno.
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Así entonces afirmamos que existió en Diego Marcelo ArgañarazAsí entonces afirmamos que existió en Diego Marcelo Argañaraz  

y Raúl Alcides Villarreal conocimiento y voluntad de que se estaba efectuando un aporte ay Raúl Alcides Villarreal conocimiento y voluntad de que se estaba efectuando un aporte a  

Omar Emir Chabán para el hecho doloso que llevó a cabo. Omar Emir Chabán para el hecho doloso que llevó a cabo. 

Y  para  la  determinación  del  grado  de  participaciónY  para  la  determinación  del  grado  de  participación  

corresponderá  aplicar  el  criterio  de  los  bienes  escasos  que  tan  agudamente  ha  descriptocorresponderá  aplicar  el  criterio  de  los  bienes  escasos  que  tan  agudamente  ha  descripto  

Enrique Gimbernat Ordeig en su monografía específica (“Autor y cómplice en derecho penal”,Enrique Gimbernat Ordeig en su monografía específica (“Autor y cómplice en derecho penal”,  

Editorial B de f, Montevideo, Buenos Aires, 2006, pág. 127 y ss.)Editorial B de f, Montevideo, Buenos Aires, 2006, pág. 127 y ss.)

Para determinar si el aporte es escaso, el mejor camino a seguirPara determinar si el aporte es escaso, el mejor camino a seguir  

es pronunciar primero un juicio general y provisional. Este juicio se convertirá en definitivoes pronunciar primero un juicio general y provisional. Este juicio se convertirá en definitivo  

cuando  los  factores  generales  sean  completados  por  los  particulares.  En  este  proceso  decuando  los  factores  generales  sean  completados  por  los  particulares.  En  este  proceso  de  

constatación no entran en juego consideraciones hipotéticas. constatación no entran en juego consideraciones hipotéticas. 

Por supuesto que el límite de esta directriz dogmática resultará elPor supuesto que el límite de esta directriz dogmática resultará el  

propio texto del  Código Penal.  Partícipe  necesario  es  para el  código aquel  que brinda unpropio texto del  Código Penal.  Partícipe  necesario  es  para el  código aquel  que brinda un  

auxilio  o cooperación al  autor  sin el  cual  no hubiese podido ejecutar  el  hecho (art.  45) yauxilio  o cooperación al  autor  sin el  cual  no hubiese podido ejecutar  el  hecho (art.  45) y  

secundario aquel que brinde cualquier otro modo de cooperación a la ejecución (art. 46).secundario aquel que brinde cualquier otro modo de cooperación a la ejecución (art. 46).

Pues  bien  superado  por  incierto  el  esquema  de  la  supresiónPues  bien  superado  por  incierto  el  esquema  de  la  supresión  

hipotética ex -post o ex –ante del aporte, la cuestión pasa por determinar si resulta esencial ohipotética ex -post o ex –ante del aporte, la cuestión pasa por determinar si resulta esencial o  

en la terminología aceptada “escaso” para el autor.en la terminología aceptada “escaso” para el autor.

Analicemos  entonces  la  situación  de  Argañaraz.  ¿PodíaAnalicemos  entonces  la  situación  de  Argañaraz.  ¿Podía  

prescindir Chabán de su aporte como manager de la banda Callejeros en la co-organización delprescindir Chabán de su aporte como manager de la banda Callejeros en la co-organización del  

recital?  La respuesta es no. Callejeros ya era una banda consagrada “la revelación de ese año”recital?  La respuesta es no. Callejeros ya era una banda consagrada “la revelación de ese año”  

según la radio especializada en rock (Rock & Pop). Se encontraba en situación de imponer sussegún la radio especializada en rock (Rock & Pop). Se encontraba en situación de imponer sus  

condiciones, sus preferencias, sus gustos. No estaba sometida a los “caprichos” del productorcondiciones, sus preferencias, sus gustos. No estaba sometida a los “caprichos” del productor  

como en sus inicios. Tenía su sello, su marca registrada.  Argañaraz pudo haber exigido lacomo en sus inicios. Tenía su sello, su marca registrada.  Argañaraz pudo haber exigido la  

contratación  de policía  adicional  por  los  carriles  habituales,  así  como puso a  su gente  decontratación  de policía  adicional  por  los  carriles  habituales,  así  como puso a  su gente  de  

seguridad. Chabán precisaba su conformidad para recurrir  a Díaz y a la protección que leseguridad. Chabán precisaba su conformidad para recurrir  a Díaz y a la protección que le  

brindaba. El aporte de Argañaraz –contabilizar como costo el pago de coima al Jefe de calle debrindaba. El aporte de Argañaraz –contabilizar como costo el pago de coima al Jefe de calle de  

la  Seccional  del  lugar-  resultaba  un  “bien  escaso”,  una  contribución  necesaria  para  lala  Seccional  del  lugar-  resultaba  un  “bien  escaso”,  una  contribución  necesaria  para  la  

operatividad del acuerdo.operatividad del acuerdo.
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En  el  lenguaje  común  el  aporte  era  de  especial  importancia,En  el  lenguaje  común  el  aporte  era  de  especial  importancia,  

prescindiendo de analizar si Chabán pudo haber concretado hipotéticamente, y de otra formaprescindiendo de analizar si Chabán pudo haber concretado hipotéticamente, y de otra forma  

el  acuerdo.  Como  se  afirmó  no  es  eso  lo  importante,  lo  fundamental  es  el  aporte  en  elel  acuerdo.  Como  se  afirmó  no  es  eso  lo  importante,  lo  fundamental  es  el  aporte  en  el  

contexto, en la situación dada y por los argumentos ya expuestos la consideramos esencial,contexto, en la situación dada y por los argumentos ya expuestos la consideramos esencial,   

necesario en los términos del Código Penal.necesario en los términos del Código Penal.

Distinta es la consideración en el caso de Villarreal.  Él era suDistinta es la consideración en el caso de Villarreal.  Él era su  

hombre de confianza, pero no el único. Está probado que su tarea no resultaba imprescindiblehombre de confianza, pero no el único. Está probado que su tarea no resultaba imprescindible   

en Cromañón. En varias oportunidades ni siquiera estuvo presente para los shows.en Cromañón. En varias oportunidades ni siquiera estuvo presente para los shows.

Chabán pudo concretar por sí la promesa o el efectivo pago. DeChabán pudo concretar por sí la promesa o el efectivo pago. De  

hecho, la prueba da cuenta que Díaz preguntaba por él y se entrevistaba con él.hecho, la prueba da cuenta que Díaz preguntaba por él y se entrevistaba con él.

También debe considerarse que las dos ocasiones en que se dioTambién debe considerarse que las dos ocasiones en que se dio  

por probado su aporte al hecho coincidieron con la lesión acreditada en un pie, que sufriópor probado su aporte al hecho coincidieron con la lesión acreditada en un pie, que sufrió  

Chabán para esas fechas.Chabán para esas fechas.

Un aporte sin duda no esencial, accesorio, una colaboración a suUn aporte sin duda no esencial, accesorio, una colaboración a su  

empleador que no se mostró como un “bien escaso” para la concreción del hecho.empleador que no se mostró como un “bien escaso” para la concreción del hecho.

No suma ni resta a esta conclusión el hecho de que corresponda aNo suma ni resta a esta conclusión el hecho de que corresponda a  

su puño y letra las anotaciones en el bordereaux considerando como prueba fundamental delsu puño y letra las anotaciones en el bordereaux considerando como prueba fundamental del  

acuerdo espurio.acuerdo espurio.

Las cuentas se liquidaban conforme a indicaciones expresas deLas cuentas se liquidaban conforme a indicaciones expresas de  

Chabán, él era el gestor de los acuerdos con las bandas y quien en definitiva afrontaba losChabán, él era el gestor de los acuerdos con las bandas y quien en definitiva afrontaba los  

gastos o recibía los beneficios resultantes.  gastos o recibía los beneficios resultantes.  

 Por  lo  expuesto  entonces  consideramos  que  Diego  Marcelo Por  lo  expuesto  entonces  consideramos  que  Diego  Marcelo  

Argañaraz deberá responder como partícipe necesario del delito de cohecho activo, mientrasArgañaraz deberá responder como partícipe necesario del delito de cohecho activo, mientras  

que Raúl Alcides Villarreal, lo hará como partícipe secundario de la misma maniobra.que Raúl Alcides Villarreal, lo hará como partícipe secundario de la misma maniobra.

En  el  caso  de  Argañaraz  media  un  concurso  real  entre  laEn  el  caso  de  Argañaraz  media  un  concurso  real  entre  la  

coautoría del incendio seguido de muerte que fuera predicada y su participación necesaria encoautoría del incendio seguido de muerte que fuera predicada y su participación necesaria en  

el cohecho activo.el cohecho activo.

XXX.C.D. XXX.C.D. Antijuridicidad y culpabilidad en el cohecho reprochadoAntijuridicidad y culpabilidad en el cohecho reprochado
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Respecto de las  conductas  que hemos  considerado acreditadasRespecto de las  conductas  que hemos  considerado acreditadas  

por  parte  de  Carlos  Rubén  Díaz,  Omar  Emir  Chabán,  Diego  Marcelo  Argañaraz  y  Raúlpor  parte  de  Carlos  Rubén  Díaz,  Omar  Emir  Chabán,  Diego  Marcelo  Argañaraz  y  Raúl  

Alcides Villarreal  y, típicas del delito de cohecho, no concurre ninguna causa de justificación,Alcides Villarreal  y, típicas del delito de cohecho, no concurre ninguna causa de justificación,  

no habiendo sido alegada ninguna de parte de sus defensores, resultando sus comportamientosno habiendo sido alegada ninguna de parte de sus defensores, resultando sus comportamientos  

antijurídicos.antijurídicos.

Pasaremos entonces a efectuar el análisis de la culpabilidad, a laPasaremos entonces a efectuar el análisis de la culpabilidad, a la  

que  como  ya  hemos  dicho  al  tratar  esta  cuestión  en  relación  al  delito  de  incendio,que  como  ya  hemos  dicho  al  tratar  esta  cuestión  en  relación  al  delito  de  incendio,  

consideramos  como la reprochabilidad personal de la conducta antijurídica; ya que ésta sóloconsideramos  como la reprochabilidad personal de la conducta antijurídica; ya que ésta sólo  

puede ser reprochada a su autor cuando éste podía haberse abstenido de realizarla y haberpuede ser reprochada a su autor cuando éste podía haberse abstenido de realizarla y haber  

realizado, en lugar de ella, una conducta adecuada a las exigencias del Derecho. En tal sentidorealizado, en lugar de ella, una conducta adecuada a las exigencias del Derecho. En tal sentido  

remitimos a la cita ya efectuada (conforme GRACIA MARTIN, Luis en “Fundamentos de laremitimos a la cita ya efectuada (conforme GRACIA MARTIN, Luis en “Fundamentos de la  

dogmática penal”, ob. cit., pág. 329).dogmática penal”, ob. cit., pág. 329).

En tal sentido es necesario a fin de hablar de reprochabilidad porEn tal sentido es necesario a fin de hablar de reprochabilidad por  

una acción u omisión antijurídica que el sujeto posea capacidad de culpabilidad. una acción u omisión antijurídica que el sujeto posea capacidad de culpabilidad. 

Al  decir  de  Cerezo  Mir  “una  acción  típica  y  antijurídica  esAl  decir  de  Cerezo  Mir  “una  acción  típica  y  antijurídica  es  

culpable si el sujeto, en la situación concreta en que se hallaba podía haber obrado conforme aculpable si el sujeto, en la situación concreta en que se hallaba podía haber obrado conforme a  

las exigencias del ordenamiento jurídico. La culpabilidad es culpabilidad de la voluntad. Sólolas exigencias del ordenamiento jurídico. La culpabilidad es culpabilidad de la voluntad. Sólo  

si el sujeto podía haber adoptado en lugar de la resolución de la voluntad de llevar a cabo lasi el sujeto podía haber adoptado en lugar de la resolución de la voluntad de llevar a cabo la  

acción típica y antijurídica, una resolución de voluntad diferente, ha obrado culpablemente”acción típica y antijurídica, una resolución de voluntad diferente, ha obrado culpablemente”  

(CEREZO MIR, José, Obras Completas, cit., pág. 865).(CEREZO MIR, José, Obras Completas, cit., pág. 865).

Queda claro,  que la  capacidad  de culpabilidad,  es decir  aquelQueda claro,  que la  capacidad  de culpabilidad,  es decir  aquel  

“desarrollo  o  madurez  de  la  personalidad  y determinadas  condiciones  biopsíquicas  que  le“desarrollo  o  madurez  de  la  personalidad  y determinadas  condiciones  biopsíquicas  que  le  

permitan  conocer  la  ilicitud  de  sus  acciones  u  omisiones  y  obrar  conforme  a  esepermitan  conocer  la  ilicitud  de  sus  acciones  u  omisiones  y  obrar  conforme  a  ese  

conocimiento” (Ibidem pág. 967), se encuentra dada en los casos de Carlos Rubén Díaz, Omarconocimiento” (Ibidem pág. 967), se encuentra dada en los casos de Carlos Rubén Díaz, Omar  

Emir Chabán, Diego Marcelo Argañaraz, y Raúl Alcides Villarreal, no habiendo concurrido enEmir Chabán, Diego Marcelo Argañaraz, y Raúl Alcides Villarreal, no habiendo concurrido en  

el caso de ninguno de ellos causa alguna de inimputabilidad.el caso de ninguno de ellos causa alguna de inimputabilidad.

Ello  surge de los informes  practicados  a  tenor  del  art.  78 delEllo  surge de los informes  practicados  a  tenor  del  art.  78 del  

Código Procesal Penal a los encartados que mencionamos seguidamente enumerados:Código Procesal Penal a los encartados que mencionamos seguidamente enumerados:

Carlos Rubén Díaz (fs. 65.885/7),Carlos Rubén Díaz (fs. 65.885/7),
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Omar Emir Chabán (fs. 14.328/9), Omar Emir Chabán (fs. 14.328/9), 

Diego Argañaraz (fs. 61.389/90) y, Diego Argañaraz (fs. 61.389/90) y, 

Raúl  Alcides  Villarreal  (fs.  14.167/8),  de  los  que  surgen  laRaúl  Alcides  Villarreal  (fs.  14.167/8),  de  los  que  surgen  la  

normalidad de sus facultades mentales.normalidad de sus facultades mentales.

No obstante, el análisis no se agota en este extremo. A fin deNo obstante, el análisis no se agota en este extremo. A fin de  

afirmar la culpabilidad de la conducta resulta necesario que se den los elementos que la tornanafirmar la culpabilidad de la conducta resulta necesario que se den los elementos que la tornan  

reprochable: el intelectual y el volitivo.reprochable: el intelectual y el volitivo.

Se  trata  de  la  conciencia  o  conocimiento  actual  de  laSe  trata  de  la  conciencia  o  conocimiento  actual  de  la  

antijuridicidad de la conducta, de su ilicitud. Todos aquellos a quienes nos referimos teníanantijuridicidad de la conducta, de su ilicitud. Todos aquellos a quienes nos referimos tenían  

esta  capacidad  de  conciencia  y  este  conocimiento  necesarios,  sin  que  este  elemento  hayaesta  capacidad  de  conciencia  y  este  conocimiento  necesarios,  sin  que  este  elemento  haya  

tenido afectación alguna.tenido afectación alguna.

No puede sostenerse en modo alguno que Omar Emir Chabán yNo puede sostenerse en modo alguno que Omar Emir Chabán y  

Carlos Rubén Díaz pensaran que su accionar en relación al pacto sostenido entre ellos teníaCarlos Rubén Díaz pensaran que su accionar en relación al pacto sostenido entre ellos tenía  

alguna licitud, como así tampoco que este último pensara que el control de la ocurrencia dealguna licitud, como así tampoco que este último pensara que el control de la ocurrencia de  

contravenciones fuera ajeno a sus posibilidades de intervención funcional.contravenciones fuera ajeno a sus posibilidades de intervención funcional.

Tampoco  puede  Diego  Argañaraz  sostener,  y  así  ya  se  haTampoco  puede  Diego  Argañaraz  sostener,  y  así  ya  se  ha  

probado, que el dinero aportado para el pago policial era en virtud de un pago lícito.probado, que el dinero aportado para el pago policial era en virtud de un pago lícito.

Por  último  Raúl  Villarreal,  en  la  medida  de  su  participación,Por  último  Raúl  Villarreal,  en  la  medida  de  su  participación,  

tampoco pudo pensar que los pagos que Chabán efectuaba estaban dentro de la ley.tampoco pudo pensar que los pagos que Chabán efectuaba estaban dentro de la ley.

En  cuanto  al  elemento  volitivo,  es  decir  la  exigibilidad  deEn  cuanto  al  elemento  volitivo,  es  decir  la  exigibilidad  de  

obediencia al derecho, resulta necesario que el sujeto se halla visto inmerso en circunstanciasobediencia al derecho, resulta necesario que el sujeto se halla visto inmerso en circunstancias  

tales que no le resultara exigible obrar del modo exigido por el ordenamiento jurídico.tales que no le resultara exigible obrar del modo exigido por el ordenamiento jurídico.

La voluntad de los nombrados, no se ha visto condicionada enLa voluntad de los nombrados, no se ha visto condicionada en  

modo alguno, por ninguna circunstancia extraordinaria, como para considerar que se hayanmodo alguno, por ninguna circunstancia extraordinaria, como para considerar que se hayan  

encontrado constreñidos a actuar del modo en que lo hicieron. Su autodeterminación no estuvoencontrado constreñidos a actuar del modo en que lo hicieron. Su autodeterminación no estuvo  

afectada, lo que excluye cualquier posible alteración en el elemento volitivo. afectada, lo que excluye cualquier posible alteración en el elemento volitivo. 

Si  bien  las  defensas  no  han  efectuado  un  planteo  puntual  alSi  bien  las  defensas  no  han  efectuado  un  planteo  puntual  al  

respecto, la de Carlos Rubén Díaz, adhirió en su alegato a todos los argumentos que la defensarespecto, la de Carlos Rubén Díaz, adhirió en su alegato a todos los argumentos que la defensa  

de Miguel Ángel Belay pudiera haber efectuado y que resultaran beneficiosos para su asistido.de Miguel Ángel Belay pudiera haber efectuado y que resultaran beneficiosos para su asistido.  
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Aquella  defensa  sostuvo  en  cuanto  al  uso  de  pirotecnia  enAquella  defensa  sostuvo  en  cuanto  al  uso  de  pirotecnia  en  

eventos masivos que su defendido Belay pudo interpretar que la materia correspondía a laeventos masivos que su defendido Belay pudo interpretar que la materia correspondía a la  

esfera de  intervención del Gobierno de la Ciudad.esfera de  intervención del Gobierno de la Ciudad.

Trasladando este mismo argumento al accionar de Carlos RubénTrasladando este mismo argumento al accionar de Carlos Rubén  

Díaz, ello no puede ser alegado con un mínimo de seriedad, desde que la normativa es clara alDíaz, ello no puede ser alegado con un mínimo de seriedad, desde que la normativa es clara al  

respecto y Díaz no puede alegar su desconocimiento. Ya al momento de valorar la prueba serespecto y Díaz no puede alegar su desconocimiento. Ya al momento de valorar la prueba se  

ha detallado cuál era su claro y debido accionar ante una contravención, y se ha acreditado elha detallado cuál era su claro y debido accionar ante una contravención, y se ha acreditado el  

conocimiento que poseía de la ocurrencia  de las contravenciones por cuya continuidad sinconocimiento que poseía de la ocurrencia  de las contravenciones por cuya continuidad sin  

control, había pactado espuriamente.control, había pactado espuriamente.

También  en  el  caso  de  Diego  Marcelo  Argañaraz  se  haTambién  en  el  caso  de  Diego  Marcelo  Argañaraz  se  ha  

demostrado que resulta imposible considerar que haya creído que el dinero aportado era parademostrado que resulta imposible considerar que haya creído que el dinero aportado era para  

el pago de un servicio de policía adicional. Se ha hablado ya de la trayectoria de “Callejeros”el pago de un servicio de policía adicional. Se ha hablado ya de la trayectoria de “Callejeros”  

para el momento de ocurrencia de los hechos. A esa fecha Argañaraz poseía en su intelecto unpara el momento de ocurrencia de los hechos. A esa fecha Argañaraz poseía en su intelecto un  

bagaje de conocimientos sobre el oficio de manager,  que le permitían elegir  una conductabagaje de conocimientos sobre el oficio de manager,  que le permitían elegir  una conducta  

distinta de aquella que eligió. Su experiencia en “Obras” y “Excursionistas” así lo demuestra.distinta de aquella que eligió. Su experiencia en “Obras” y “Excursionistas” así lo demuestra.  

No obstante su elección fue conscientemente otra.   No obstante su elección fue conscientemente otra.   

Así entonces concluimos que no se ha dado en el caso de losAsí entonces concluimos que no se ha dado en el caso de los  

encausados,  Carlos  Rubén  Díaz,  Omar  Emir  Chabán,  Diego  Marcelo  Argañaraz  y  Raúlencausados,  Carlos  Rubén  Díaz,  Omar  Emir  Chabán,  Diego  Marcelo  Argañaraz  y  Raúl  

Villarreal, ninguna causal excluyente de la antijuridicidad ni de la culpabilidad. Villarreal, ninguna causal excluyente de la antijuridicidad ni de la culpabilidad. 

Finalmente ya hemos aclarado que, en virtud de la plataformaFinalmente ya hemos aclarado que, en virtud de la plataforma  

fáctica que ha sido presentada por los acusadores  se consideró la existencia  de una únicafáctica que ha sido presentada por los acusadores  se consideró la existencia  de una única  

conducta con pluralidad de comportamientos.conducta con pluralidad de comportamientos.

Esta  circunstancia  impide  el  desdoblamiento  de  distintosEsta  circunstancia  impide  el  desdoblamiento  de  distintos  

episodios, por ello y aún cuando el Tribunal no diera por probada la existencia del cohecho enepisodios, por ello y aún cuando el Tribunal no diera por probada la existencia del cohecho en  

oportunidad de celebrarse los recitales de los grupos “Carajo” y “la 25”, no corresponde eloportunidad de celebrarse los recitales de los grupos “Carajo” y “la 25”, no corresponde el  

dictado de un pronunciamiento absolutorio al respecto.dictado de un pronunciamiento absolutorio al respecto.

XXXI. Situación del Subcomisario Carlos Rubén Díaz y de RaúlXXXI. Situación del Subcomisario Carlos Rubén Díaz y de Raúl  

Alcides  Villarreal  en  relación  con  el  incendio  a  raíz  de  la  autoría  yAlcides  Villarreal  en  relación  con  el  incendio  a  raíz  de  la  autoría  y  
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participación  predicada  respecto  del  cohecho.  El  problema  de  laparticipación  predicada  respecto  del  cohecho.  El  problema  de  la  

participación en la comisión por omisión participación en la comisión por omisión 

XXXI.A.XXXI.A.  Situación de Carlos Rubén Díaz Situación de Carlos Rubén Díaz 

La autoría afirmada en relación al cohecho pasivo del que se haLa autoría afirmada en relación al cohecho pasivo del que se ha  

hallado responsable al Subcomisario Carlos Rubén Díaz nos introduce en la problemática dehallado responsable al Subcomisario Carlos Rubén Díaz nos introduce en la problemática de  

establecer si es posible predicar su intervención en la conducta tipificada por el art. 186 delestablecer si es posible predicar su intervención en la conducta tipificada por el art. 186 del  

Código Penal.Código Penal.

Se tuvo por probado que la noche del 30 de diciembre del añoSe tuvo por probado que la noche del 30 de diciembre del año  

2004 el Subcomisario Carlos Rubén Díaz en virtud del acuerdo espurio preexistente otorgó2004 el Subcomisario Carlos Rubén Díaz en virtud del acuerdo espurio preexistente otorgó  

seguridad al local bailable “República de Cromañón”.seguridad al local bailable “República de Cromañón”.

Para ello colocó un móvil policial de la Seccional 7ª tripuladoPara ello colocó un móvil policial de la Seccional 7ª tripulado  

por Sosa y Villegas enfrente del local,  con el fin de garantizar el desarrollo del recital delpor Sosa y Villegas enfrente del local,  con el fin de garantizar el desarrollo del recital del   

grupo Callejeros pautado para esa noche, y silenciar las flagrantes contravenciones en que segrupo Callejeros pautado para esa noche, y silenciar las flagrantes contravenciones en que se  

incurrían.incurrían.

El imputado, Jefe de calle, fue responsable de las órdenes queEl imputado, Jefe de calle, fue responsable de las órdenes que  

impartió  a  sus  subalternos  en  los  términos  del  art.  10  de  la  ley  21.965.  Era  su  superiorimpartió  a  sus  subalternos  en  los  términos  del  art.  10  de  la  ley  21.965.  Era  su  superior  

entendido en los términos del art. 41 de la citada normativa.entendido en los términos del art. 41 de la citada normativa.

Las contravenciones verificadas aquella noche y sobre las que seLas contravenciones verificadas aquella noche y sobre las que se  

asumió  el  compromiso  de  no  actuar,  están  directamente  relacionadas  con  algunos  de  losasumió  el  compromiso  de  no  actuar,  están  directamente  relacionadas  con  algunos  de  los  

riesgos típicos oportunamente señalizados.riesgos típicos oportunamente señalizados.

En  el  caso  concreto,  el  exceso  de  concurrentes  y  el  uso  deEn  el  caso  concreto,  el  exceso  de  concurrentes  y  el  uso  de  

pirotecnia en el acceso y el interior del local comercial.pirotecnia en el acceso y el interior del local comercial.

Puede afirmarse respecto del Subcomisario Carlos Rubén Díaz yPuede afirmarse respecto del Subcomisario Carlos Rubén Díaz y  

en función de las obligaciones inherentes a su estado policial, la función de garante genéricoen función de las obligaciones inherentes a su estado policial, la función de garante genérico  

en relación al bien jurídico protegido por la figura del art. 186 del Código Penal. La normativaen relación al bien jurídico protegido por la figura del art. 186 del Código Penal. La normativa  

mencionada ilustra sobre el punto.mencionada ilustra sobre el punto.
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Ya  hemos  aclarado  convenientemente  que  esta  posición  deYa  hemos  aclarado  convenientemente  que  esta  posición  de  

garante no fundamenta la autoría en comisión por omisión sino que es necesario verificar elgarante no fundamenta la autoría en comisión por omisión sino que es necesario verificar el  

dominio sobre el fundamento del resultado.dominio sobre el fundamento del resultado.

Está claro que Carlos Rubén Díaz jamás puede ser consideradoEstá claro que Carlos Rubén Díaz jamás puede ser considerado  

garante  específico  en  la  situación.  Basta  sólo  con  remitirnos  a  la  argumentación  que  yagarante  específico  en  la  situación.  Basta  sólo  con  remitirnos  a  la  argumentación  que  ya   

expusiéramos.expusiéramos.

Por otra parte, rige aquí también la prohibición de regreso.Por otra parte, rige aquí también la prohibición de regreso.

La pregunta  es  ¿constituye  un aporte  al  hecho de Omar EmirLa pregunta  es  ¿constituye  un aporte  al  hecho de Omar Emir  

Chabán y Diego Marcelo Argañaraz en la comisión por omisión del incendio calificado por elChabán y Diego Marcelo Argañaraz en la comisión por omisión del incendio calificado por el  

resultado?  resultado?  

Recurrimos  entonces  a  la  línea  doctrinaria  que  hemos  venidoRecurrimos  entonces  a  la  línea  doctrinaria  que  hemos  venido  

aceptando:aceptando: “La imputación del resultado a título de autor exige, entre otros“La imputación del resultado a título de autor exige, entre otros   

requisitos, que el dominio o control del sujeto se ejerza sobre el riesgo que se realiza directarequisitos, que el dominio o control del sujeto se ejerza sobre el riesgo que se realiza directa   

o  inmediatamente  en  el  resultado.  Cuando  el  control  va  referido  a  otros  riesgos  queo  inmediatamente  en  el  resultado.  Cuando  el  control  va  referido  a  otros  riesgos  que   

contribuyen a que el resultado se realice, sólo se puede exigir responsabilidad a título decontribuyen a que el resultado se realice, sólo se puede exigir responsabilidad a título de   

partícipe. Dado que en los delitos de comisión por omisión el dominio o control del suceso separtícipe. Dado que en los delitos de comisión por omisión el dominio o control del suceso se   

expresa a través del compromiso del garante, éste sólo podrá responder como autor cuandoexpresa a través del compromiso del garante, éste sólo podrá responder como autor cuando   

su compromiso vaya referido a la contención del riesgo principal, del riesgo que se realiza ensu compromiso vaya referido a la contención del riesgo principal, del riesgo que se realiza en   

el resultado. Cuando, por el contrario, su compromiso se refiera a la neutralización de unel resultado. Cuando, por el contrario, su compromiso se refiera a la neutralización de un   

riesgo que sólo de modo indirecto o mediato se realiza en el resultado, responderá comoriesgo que sólo de modo indirecto o mediato se realiza en el resultado, responderá como   

partícipe” partícipe” (RODRÍGUEZ MESA, ob. cit. pág. 212/3).(RODRÍGUEZ MESA, ob. cit. pág. 212/3).

Afirmamos  entonces  que  el  imputado  ha  brindado  un  aporteAfirmamos  entonces  que  el  imputado  ha  brindado  un  aporte  

eficaz al hecho de los autores y que lo hizo con el alcance del auxilio que ya fuera indicado. Eleficaz al hecho de los autores y que lo hizo con el alcance del auxilio que ya fuera indicado. El   

doble dolo consistente en el conocimiento y voluntad de que brindaba esa colaboración, y quedoble dolo consistente en el conocimiento y voluntad de que brindaba esa colaboración, y que  

ésta se refería al hecho principal doloso de los co-autores del incendio.ésta se refería al hecho principal doloso de los co-autores del incendio.

Ya  explicamos  que  nosotros  entendemos  que  para  serYa  explicamos  que  nosotros  entendemos  que  para  ser  

responsabilizado como partícipe no es necesario tener la posición de garante específico queresponsabilizado como partícipe no es necesario tener la posición de garante específico que  

aquí se viene afirmando (están de acuerdo con esta opinión entre otros Roxin, Cerezo Mir, Miraquí se viene afirmando (están de acuerdo con esta opinión entre otros Roxin, Cerezo Mir, Mir  

Puig, Huerta Tocildo y Luzón Peña citados por RODRÍGUEZ MEZA, ob. cit. pág. 216).Puig, Huerta Tocildo y Luzón Peña citados por RODRÍGUEZ MEZA, ob. cit. pág. 216).
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En definitiva la actividad del partícipe no tiene necesariamenteEn definitiva la actividad del partícipe no tiene necesariamente  

por  qué  ser  causal  respecto  al  resultado del  hecho principal,  siendo suficiente  con que lapor  qué  ser  causal  respecto  al  resultado del  hecho principal,  siendo suficiente  con que la  

conducta haya favorecido o facilitado de algún modo la acción del autor. conducta haya favorecido o facilitado de algún modo la acción del autor. 

La participación en estos casos consistirá en facilitar la comisiónLa participación en estos casos consistirá en facilitar la comisión  

por omisión mediante la entrega de un bien, la realización de una actividad o la remoción depor omisión mediante la entrega de un bien, la realización de una actividad o la remoción de  

un obstáculo. El partícipe facilita o quita obstáculos a la acción y contribuye a aumentar elun obstáculo. El partícipe facilita o quita obstáculos a la acción y contribuye a aumentar el   

peligro de la realización de la lesión.peligro de la realización de la lesión.

Desde  otra  posición  dogmática  Robles  Plana  coincide  en  laDesde  otra  posición  dogmática  Robles  Plana  coincide  en  la  

sustancia al afirmar que la decisión sobre la calificación como de autoría o de participación desustancia al afirmar que la decisión sobre la calificación como de autoría o de participación de  

una conducta omisiva dependerá del valor de la omisión para el conjunto del hecho. Si lo queuna conducta omisiva dependerá del valor de la omisión para el conjunto del hecho. Si lo que  

convierte en típicamente prohibida a la conducta del omitente tiene una limitada capacidad deconvierte en típicamente prohibida a la conducta del omitente tiene una limitada capacidad de  

configuración del hecho, estaremos ante un supuesto de participación por omisión (ob. cit.configuración del hecho, estaremos ante un supuesto de participación por omisión (ob. cit.  

pág. 74).pág. 74).

Y  aplicando  el  criterio  que  hemos  aceptado,  de  los  bienesY  aplicando  el  criterio  que  hemos  aceptado,  de  los  bienes  

escasos, para determinar el grado de participación que le cupo al imputado Díaz en el evento,escasos, para determinar el grado de participación que le cupo al imputado Díaz en el evento,  

acudimos al desarrollo pormenorizado de Gimbernat Ordeig.acudimos al desarrollo pormenorizado de Gimbernat Ordeig.

Para  determinar  si  el  aporte  es  escaso,  reiteramos,  el  mejorPara  determinar  si  el  aporte  es  escaso,  reiteramos,  el  mejor  

camino  a  seguir  es  pronunciar  primero  un  juicio  general  y  provisional.  Este  juicio  secamino  a  seguir  es  pronunciar  primero  un  juicio  general  y  provisional.  Este  juicio  se  

convertirá en definitivo cuando los factores generales sean completados por los particulares.convertirá en definitivo cuando los factores generales sean completados por los particulares.  

En este proceso de constatación no entran en juego consideraciones hipotéticas. En este proceso de constatación no entran en juego consideraciones hipotéticas. 

Entonces  en  el  contexto  de  la  situación  afirmamos  que  laEntonces  en  el  contexto  de  la  situación  afirmamos  que  la  

remoción de obstáculos a la acción de Omar Emir Chabán y Diego Marcelo Argañaraz en laremoción de obstáculos a la acción de Omar Emir Chabán y Diego Marcelo Argañaraz en la  

apertura y desarrollo del recital del grupo Callejeros la noche del día 30 de diciembre del añoapertura y desarrollo del recital del grupo Callejeros la noche del día 30 de diciembre del año  

2004,  comportamientos  que,  como ya  se  afirmara,  constituían  la  faz  comisiva  y  actos  de2004,  comportamientos  que,  como ya  se  afirmara,  constituían  la  faz  comisiva  y  actos  de  

tentativa por comienzo de ejecución, contribuyó a aumentar el peligro de la realización de latentativa por comienzo de ejecución, contribuyó a aumentar el peligro de la realización de la  

lesión al bien jurídico protegido por la figura del art. 186 inciso 5° y se traduce en un aportelesión al bien jurídico protegido por la figura del art. 186 inciso 5° y se traduce en un aporte   

necesario al hecho principal.necesario al hecho principal.

El análisis pormenorizado del caso nos convence de lo esencialEl análisis pormenorizado del caso nos convence de lo esencial  

del aporte para la ejecución del hecho. El sentido común así lo indica. La complicidad policialdel aporte para la ejecución del hecho. El sentido común así lo indica. La complicidad policial  
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era absolutamente necesaria  para asegurar el  exceso de concurrentes al  recital  y el  uso deera absolutamente necesaria  para asegurar el  exceso de concurrentes al  recital  y el  uso de  

pirotecnia.pirotecnia.

La  problemática  que  involucra  al  delito  calificado  por  elLa  problemática  que  involucra  al  delito  calificado  por  el  

resultado no resulta óbice para afirmar la participación.resultado no resulta óbice para afirmar la participación.

Se ha afirmado que:  Se ha afirmado que:  “es posible la participación en los delitos“es posible la participación en los delitos   

cualificados por el resultado en sentido propio, aunque el autor principal actúe dolosamentecualificados por el resultado en sentido propio, aunque el autor principal actúe dolosamente   

sólo respecto del tipo básico doloso. Se trata de una participación dolosa en el tipo básicosólo respecto del tipo básico doloso. Se trata de una participación dolosa en el tipo básico   

que se cualifica mediante una participación imprudente en relación con la consecuencia másque se cualifica mediante una participación imprudente en relación con la consecuencia más   

grave”  grave”  (HIRSCH, Hans Joaquim “Derecho Penal”, Obras completas. Tomo II. ob. cit. pág.(HIRSCH, Hans Joaquim “Derecho Penal”, Obras completas. Tomo II. ob. cit. pág.  

307/8).307/8).

Es claro  que nosotros  habíamos  sostenido  la  imposibilidad  deEs claro  que nosotros  habíamos  sostenido  la  imposibilidad  de  

afirmar  la  participación  en  un  delito  imprudente.  La  propia  esencia  de  esta  categoría,  suafirmar  la  participación  en  un  delito  imprudente.  La  propia  esencia  de  esta  categoría,  su  

accesoriedad y el doble dolo que es requerido en el instigador o cómplice nos convence deaccesoriedad y el doble dolo que es requerido en el instigador o cómplice nos convence de  

ello.ello.

Sin embargo hay que observar detenidamente la cuestión. No seSin embargo hay que observar detenidamente la cuestión. No se  

trata  de predicar  un auxilio  o colaboración en un hecho imprudente a secas.  Es un delitotrata  de predicar  un auxilio  o colaboración en un hecho imprudente a secas.  Es un delito  

complejo con base en una figura dolosa, en el que el participe tiene conocimiento y voluntadcomplejo con base en una figura dolosa, en el que el participe tiene conocimiento y voluntad  

del aporte al hecho principal doloso del autor. La peligrosidad que encierra el comportamientodel aporte al hecho principal doloso del autor. La peligrosidad que encierra el comportamiento  

del autor torna previsible para él y para el partícipe la producción del resultado. Existe unadel autor torna previsible para él y para el partícipe la producción del resultado. Existe una  

confianza racional en el poder de evitación. El autor la tiene y el partícipe la comparte. De allíconfianza racional en el poder de evitación. El autor la tiene y el partícipe la comparte. De allí  

la extensión de la punición.  la extensión de la punición.  

Con otra argumentación y de acuerdo a la doctrina dominante enCon otra argumentación y de acuerdo a la doctrina dominante en  

Alemania no se ve en la parte culposa del resultado de estos delitos, un obstáculo para afirmarAlemania no se ve en la parte culposa del resultado de estos delitos, un obstáculo para afirmar   

también aquí la inducción o complicidad, pues el legislador ha considerado como dolosos atambién aquí la inducción o complicidad, pues el legislador ha considerado como dolosos a  

tales  delitos,  aceptando  por  ello  la  posibilidad  de  la  participación.  La  parte  culposa  estales  delitos,  aceptando  por  ello  la  posibilidad  de  la  participación.  La  parte  culposa  es  

considerada  como  parte  de  la  culpabilidad  y,  consecuentemente,  como  proveniente  de  laconsiderada  como  parte  de  la  culpabilidad  y,  consecuentemente,  como  proveniente  de  la  

relación de accesoriedad. El presupuesto de la punibilidad del inductor o partícipe es su propiarelación de accesoriedad. El presupuesto de la punibilidad del inductor o partícipe es su propia  

culpa respecto del resultado, la previsibilidad de la que venimos hablando (la referencia enculpa respecto del resultado, la previsibilidad de la que venimos hablando (la referencia en  

MAURACH, ob. cit. pág. 448).MAURACH, ob. cit. pág. 448).
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Sea  desde  una  u  otra  posición  dogmática  no  se  cuestiona  laSea  desde  una  u  otra  posición  dogmática  no  se  cuestiona  la  

posibilidad de participación en el delito calificado por el resultado.posibilidad de participación en el delito calificado por el resultado.

En un reciente trabajo de la doctrina nacional específicamenteEn un reciente trabajo de la doctrina nacional específicamente  

destinado  al  tema  de  la  participación  (“El  exceso  en  la  participación  criminal”,  Editorialdestinado  al  tema  de  la  participación  (“El  exceso  en  la  participación  criminal”,  Editorial  

Hammurabi, Bs. As., 2003) Dante Vega ha sostenido que al no poderse distinguir grados deHammurabi, Bs. As., 2003) Dante Vega ha sostenido que al no poderse distinguir grados de  

participación en el delito culposo no existe margen para el exceso y participación en el delito culposo no existe margen para el exceso y “todos los intervinientes“todos los intervinientes   

deberán responder a título de autores por cualquier modificación en el accionar culposo dedeberán responder a título de autores por cualquier modificación en el accionar culposo de   

uno de ellos que desemboque en un resultado lesivo, por violar todos el deber de cuidadouno de ellos que desemboque en un resultado lesivo, por violar todos el deber de cuidado   

respectivo”respectivo” (pág. 231). Es que la posibilidad del exceso sólo se puede admitir en el delito (pág. 231). Es que la posibilidad del exceso sólo se puede admitir en el delito  

doloso.  Se  trata  de  un  supuesto  de  autoría  accesoria  siempre  y  cuando  hayan  previsto  eldoloso.  Se  trata  de  un  supuesto  de  autoría  accesoria  siempre  y  cuando  hayan  previsto  el  

resultado más gravoso (con cita de sentencia del Tribunal Supremo de España del 11 de mayoresultado más gravoso (con cita de sentencia del Tribunal Supremo de España del 11 de mayo  

de 1994)de 1994)

Por  otra  parte,  la  jurisprudencia  y  en  referencia  a  otra  figuraPor  otra  parte,  la  jurisprudencia  y  en  referencia  a  otra  figura  

calificada prevista en nuestro ordenamiento de fondo ha seguido similar criterio.calificada prevista en nuestro ordenamiento de fondo ha seguido similar criterio.

Nos referimos a la hipótesis del art. 165 del Código Penal.Nos referimos a la hipótesis del art. 165 del Código Penal.

Al respecto la Sala IV de la Cámara Nacional en lo Criminal yAl respecto la Sala IV de la Cámara Nacional en lo Criminal y  

Correccional de la Capital Federal en el precedente “Escobar, Ángel Alberto”, causa 28.992Correccional de la Capital Federal en el precedente “Escobar, Ángel Alberto”, causa 28.992  

(citado por Elizabeth Marum en “Código Penal” de Editorial Hammurabi, Tomo 6, pág. 249)(citado por Elizabeth Marum en “Código Penal” de Editorial Hammurabi, Tomo 6, pág. 249)  

sostuvo  que  bastaba  que  los  encausados  hayan  participado  en  el  desapoderamiento  parasostuvo  que  bastaba  que  los  encausados  hayan  participado  en  el  desapoderamiento  para  

tenerlos  como partícipes  del  homicidio,  en razón de que el  grado de coparticipación debetenerlos  como partícipes  del  homicidio,  en razón de que el  grado de coparticipación debe  

analizarse con respecto al robo y no con respecto a la muerte. Agregó que resulta irrelevante elanalizarse con respecto al robo y no con respecto a la muerte. Agregó que resulta irrelevante el  

grado  de  participación  que  le  cabe  respecto  del  homicidio  cometido  a  cada  uno  de  losgrado  de  participación  que  le  cabe  respecto  del  homicidio  cometido  a  cada  uno  de  los  

intervinientes del robo, con motivo u ocasión del cual resultare un homicidio, ya que basta conintervinientes del robo, con motivo u ocasión del cual resultare un homicidio, ya que basta con  

que la muerte se produzca con motivo y ocasión de robo para que queden incursos en la figuraque la muerte se produzca con motivo y ocasión de robo para que queden incursos en la figura   

todos  los  partícipes  del  desapoderamiento  violento,  pues  el  grado  de  participación  debetodos  los  partícipes  del  desapoderamiento  violento,  pues  el  grado  de  participación  debe  

analizarse con respecto al robo y no a la muerte.analizarse con respecto al robo y no a la muerte.

Determinada entonces la tipicidad objetiva y subjetiva del hechoDeterminada entonces la tipicidad objetiva y subjetiva del hecho  

del partícipe restaría considerar su antijuridicidad y culpabilidad.del partícipe restaría considerar su antijuridicidad y culpabilidad.
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Desde este punto de vista corresponde realizar una remisión a lasDesde este punto de vista corresponde realizar una remisión a las  

circunstancias ya mencionadas al momento de abordar la figura del cohecho pasivo.circunstancias ya mencionadas al momento de abordar la figura del cohecho pasivo.

No se han alegado, ni existen, causales de justificación.No se han alegado, ni existen, causales de justificación.

Determinada su capacidad de culpabilidad y el conocimiento deDeterminada su capacidad de culpabilidad y el conocimiento de  

la  antijuridicidad  del  aporte  necesario  que  realizaba  a  la  situación  típica  peligrosa;  le  erala  antijuridicidad  del  aporte  necesario  que  realizaba  a  la  situación  típica  peligrosa;  le  era  

exigible  otra  conducta  –el  actuar  conforme  a  derecho-  y  su  voluntad  y  capacidad  deexigible  otra  conducta  –el  actuar  conforme  a  derecho-  y  su  voluntad  y  capacidad  de  

autodeterminación no se ha visto constreñida por causa alguna. autodeterminación no se ha visto constreñida por causa alguna. 

Los  hechos  –su  autoría  en  el  delito  de  cohecho  pasivo  yLos  hechos  –su  autoría  en  el  delito  de  cohecho  pasivo  y  

participación necesaria en el incendio seguido de muerte- concurren en forma real entre sí (art.participación necesaria en el incendio seguido de muerte- concurren en forma real entre sí (art.   

45 del Código Penal).45 del Código Penal).

XXXI.B.XXXI.B.  Situación de Raúl Alcides VillarrealSituación de Raúl Alcides Villarreal

Como  se  recordará  Villarreal  fue  responsabilizado  comoComo  se  recordará  Villarreal  fue  responsabilizado  como  

partícipe secundario del delito de cohecho activo.partícipe secundario del delito de cohecho activo.

También se dijo que no se verificó su actuación concreta en elTambién se dijo que no se verificó su actuación concreta en el  

recital del día 30 de diciembre del año 2004.recital del día 30 de diciembre del año 2004.

En  síntesis,  no  se  ha  podido  afirmar  la  existencia  de  unaEn  síntesis,  no  se  ha  podido  afirmar  la  existencia  de  una  

cooperación o aporte en el pacto espurio correspondiente a esa fecha, sino que su intervencióncooperación o aporte en el pacto espurio correspondiente a esa fecha, sino que su intervención  

como cómplice se verificó los días 28 y 29 de diciembre de ese año, a través del efectivo pagocomo cómplice se verificó los días 28 y 29 de diciembre de ese año, a través del efectivo pago  

de una suma de dinero al Subcomisario Carlos Rubén Díaz, merced al pedido expreso de sude una suma de dinero al Subcomisario Carlos Rubén Díaz, merced al pedido expreso de su  

empleador Omar Emir Chabán.empleador Omar Emir Chabán.

Va de suyo entonces, que la responsabilidad que fue afirmada, deVa de suyo entonces, que la responsabilidad que fue afirmada, de  

ninguna forma se traduce en un nexo causal o de eficaz aporte al hecho.ninguna forma se traduce en un nexo causal o de eficaz aporte al hecho.

Cae por  su propio  peso entonces  la  acusación  que le  ha  sidoCae por  su propio  peso entonces  la  acusación  que le  ha  sido  

formulada teniendo como base su intervención en el cohecho activo. formulada teniendo como base su intervención en el cohecho activo. 

                          

XXXI.C. La  situación  de  Patricio  Rogelio  Santos  Fontanet,  Juan  Alberto 

Carbone,  Christian  Eleazar  Torrejón,  Elio  Rodrigo  Delgado,  Daniel  Horacio  Cardell, 

Maximiliano Djerfy y Daniel Horacio Cardell
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Corresponde  ahora  analizar  la  situación  de  los  siete  restantes 

integrantes de “Callejeros”, que resulta bien distinta de la de Diego Marcelo Argañaraz, ya 

considerada.

Cabe  señalar  que  a  lo  largo  del  proceso  los  miembros  de 

“Callejeros”  se  han  presentado  como  un  equipo  de  trabajo  en  el  que  todos  participaban 

horizontalmente  de  la  toma  de  decisiones,  sin  preeminencia  de  unos  sobre  otros,  pero  sí 

cumpliendo cada uno con el rol artístico que le tocaba.

Aparte  del  manager,  cada  uno  tenía  una  labor  personal, 

ocupándose  ya  fuera  del  canto,  de  ejecutar  instrumentos,  de  diseñar  escenografía,  o  de 

componer las piezas musicales. 

Patricio  Rogelio  Santos  Fontanet,  Juan  Alberto  Carbone,  Elio 

Delgado, Christian Eleazar Torrejón, Maximiliano Djerfy, Daniel Cardell y Eduardo Arturo 

Vázquez,  negaron  enfáticamente  haber  coproducido  o  co-organizado  en  modo  alguno  los 

recitales, como así también cualquier relación con el pago de sobornos a la policía, señalando 

que sólo se dedicaban a su función como artistas en lo que a cada uno le competía.   

No se ha colectado a lo largo del proceso testimonio alguno que 

apoye la idea de que -a excepción de Diego Argañaraz- alguno de los integrantes de la banda, 

conociera la existencia del pacto espurio que unía a Omar Emir Chabán con el Subcomisario 

Carlos Rubén Díaz. 

Ninguno de ellos fue visto efectuando pagos, ni participando de 

conversaciones con Chabán o Villarreal que permitieran suponer el conocimiento del acuerdo 

venal, ni el pago de sumas relacionada con éste. 

Cabe  citar  entre  las  pruebas  que  avalan  el  temperamento 

desincriminante  el  testimonio  brindado  por  Viviana  Cozodoy,  quien  en  ningún  momento 

describió  diálogos  en este  sentido,  salvo  aquél  que une  a  Chabán y Villarreal,  pero no a 

integrantes  de  “Callejeros”.  Efectivamente,  esta  testigo,  pese  a  relatar  numerosas 

circunstancias que acreditan la existencia del pacto entre Chabán y el Subcomisario Carlos 

Rubén Díaz, no pudo en ninguna ocasión ver a los integrantes de “Callejeros” reunidos con 

personal policial.  
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No ha podido extraerse de los autos, ni de la prueba documental, 

ni de la colectada en el debate la conclusión de que los restantes miembros del grupo, con la 

excepción ya puntualizada, conocieran cuáles eran los trámites que había que llevar a cabo 

para contratar policía adicional, y mucho menos que supieran que la entrega de algún dinero 

podía corresponder al pago en virtud de un pacto espurio para lograr la omisión de controles. 

Ya dijimos que este resorte era del conocimiento de Diego Argañaraz, mas no de los restantes 

integrantes del grupo. Él poseía la agenda con las anotaciones y él efectuaba las liquidaciones.

Además no hay pruebas de que conocieran que el dinero para la 

policía era para una protección indebida, ni siquiera puede decirse que “debieron saber” tal 

circunstancia. Extremando  el  razonamiento,  aún  en  el  supuesto  de  que  “debieran 

saberlo”, ello resulta absolutamente insuficiente para acreditar el dolo de participación en la 

maniobra.

Tampoco puede pensarse que de haberlo sospechado, tuviesen la 

obligación de denunciarlo.

En  todo  caso  rige  a  su  respecto  el  principio  del  “favor  rei”. 

Siguiendo  a  Maier  “su  contenido,  al  menos  para  el  Derecho  procesal  penal,  es  claro:  la 

exigencia de que la sentencia de condena y, por ende, la aplicación de una pena sólo puede 

estar fundada en la certeza del tribunal que falla acerca de la existencia de un hecho punible 

atribuible al acusado. Precisamente, la falta de certeza representa la imposibilidad del Estado 

de  destruir  la  situación  de  inocencia,  construida  por  la  ley  (presunción)  que  ampara  al 

imputado, razón por la cual ella conduce a la absolución” (ob. cit. Tomo I, pág. 495).

XXXII. La situación de Miguel Ángel Belay XXXII. La situación de Miguel Ángel Belay 

XXXII.A. XXXII.A. La situación de Miguel Ángel Belay en relación al delito de cohechoLa situación de Miguel Ángel Belay en relación al delito de cohecho

Para su tratamiento cabe recordar inicialmente que el Comisario 

Miguel Ángel Belay prestó servicios en la seccional 7ma. de la Policía Federal entre el 14 de 

mayo y el 12 de noviembre de 2004 (cfr. prueba 188,  fs 12.409)

Esta circunstancia temporal y otros extremos que analizaremos 

seguidamente  son  los  que  nos  persuaden  de  la  imposibilidad  del  dictado  de  un 
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pronunciamiento condenatorio a su respecto, puesto que los hechos acaecidos los días 10, 28, 

29 y 30 de diciembre escapan a ese período y aquel relativo a las inscripciones del anverso del 

folleto “Rockmañón” no ha podido ser inequívocamente ubicado en el tiempo.

También  que  la  circunstancia  de  que  las  grafías  estuvieran 

insertas en el anverso de un papel relativo al evento “Rockmañón”, no dan en absoluto certeza 

de que la liquidación inserta correspondiera al 24 de septiembre de 2004. 

Asimismo está claro que el evento de ese día fue un baile llevado 

a cabo dentro de las posibilidades que permitía la habilitación de “República Cromañón”, es 

decir que el local ese día funcionó como local de baile clase “C”.  

Así  numerosos  son los  testimonios  que  dan  cuenta  de  que se 

trataba de un baile al que concurría gente de más edad que la que habitualmente iba a los 

espectáculos de rock. Entre ellos podemos contar el de Alfredo Mario Díaz que señaló que 

“Rockmañón” se trataba de una serie de eventos organizados por Daniel Rippa y dos personas 

más, que casi no iba nadie y que en su transcurso no se accionaron artefactos pirotécnicos, la 

calle no estuvo cortada en esos días. Fue ilustrativo en sus expresiones: Rockmañón “fue un 

fracaso total”. 

El testigo Juan Carlos Bordón, por su parte señaló, que la idea de 

los eventos denominados “Rockmañón” era que el lugar funcionara como una “disco”, que 

abría los días viernes y que los concurrentes no utilizaban pirotecnia ni provocaban disturbios. 

Fue conteste también el testigo Hernán Gustavo Albornoz  quien señaló que era para ir a bailar 

o a escuchar rock, resultando que en una de las ocasiones en que se llevaría a cabo el evento ni 

llegaron a abrir pues no concurrió público. 

Así cabe considerar que la concurrencia fue mínima, con lo que 

en modo alguno se vulneró aquella capacidad permitida por la habilitación.

Finalmente, en el folleto aportado por Sandoval, se indica como 

gasto un pago hecho a Sadem (sindicato de músicos), propio de las actuaciones en vivo de los 

intérpretes  musicales  y  que  no  se  compadece  con  las  características  enunciadas  de 

Rockmañón, una disco de rock, un local de baile.
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Por otra  parte  no hay indicadores  en  autos,  ni  ha surgido del 

debate  circunstancia  alguna  que  permita  tener  por  acreditado  que  Miguel  Ángel  Belay 

mantuviera relación alguna con Omar Emir Chabán, ni en su caso con Raúl Villarreal. 

Al respecto no encuentra refrenda en probanza alguna que Miguel Ángel 

Belay  se  haya  “servido”  del  subcomisario  Carlos  Rubén  Díaz  para  obtener  un  beneficio 

económico  proveniente  de  permitir  el  indebido  funcionamiento  del  local  “República 

Cromañón”.

Cabe  agregar  además  los  términos  en  que  el  mismo  Miguel 

Ángel Belay se pronunció al momento de prestar declaración a tenor del art. 294 del Código 

Procesal Penal de la Nación. Estos extremos abonan su desvinculación del proceso y refuerzan 

la imputación que se efectúa al subcomisario Díaz. 

Belay dijo que su función era la de comandar a los doscientos 

hombres de la repartición, que es el denominado tercer jefe –operativo- quien se encarga de 

los servicios de calle, y que eran éste y el segundo jefe administrativo quienes se quedaban a 

cargo cuando él no estaba. 

Añadió  que  concurría  a  la  seccional  desde  las  7.15  hasta  las 

21.00 horas los días de semana y los sábados, quedando a partir de esa hora a cargo de la 

dependencia, el segundo y tercer jefe. Señaló que esta situación fue así a lo largo de cinco 

meses y medio o seis hasta su pase, aclarando que tenía veinticuatro horas para recuperarse –el 

día domingo- para regresar a trabajar el lunes siguiente.

En cuanto al local añadió que nunca fue puesto en conocimiento 

de ninguna anormalidad,  ni  de que se tratara  de un local conflictivo,  aclarando que no se 

enviaba personal policial  en especial,  sino como rutina una escuadra de la Policía Federal 

Argentina.  Que  la  preocupación  era  la  desconcentración  de  la  concurrencia  de  los  tres 

“boliches” de la zona por lo que a veces se enviaba un carro de asalto, siendo esto establecido 

por el Subcomisario que estuviera a cargo del servicio.

Al ser preguntado por las características del actuar debido ante 

una contravención especificó que las directivas fueron siempre las mismas, es decir y según 

sus propios dichos, “cuando se observaba una contravención, inmediato conocimiento al fiscal 
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de guardia”, agregando que le ha ocurrido personalmente que lo llamaran para hacerle notar 

alguna irregularidad de un comercio y entonces se enviaba el patrullero disponible, “se hacía 

la consulta”, “se hablaba con el fiscal, se hablaba con la gente”.

En  cuanto  a  “Cromañón”  recalcó  que  no  se  le  dio  ninguna 

novedad  y  si  hubiera  existido  una  contravención,  “se  habría  actuado”  y  que  tenían  “los 

teléfonos de los fiscales”.

Un párrafo aparte merecen los dichos de Belay en cuanto a la 

capacidad del local en cuestión. Cierto es que al serle exhibidos en su declaración indagatoria 

la  plancheta  de  habilitación  del  local  -del  que  surge  la  posibilidad  de  ingreso  de  1031 

personas-, los memorandos que él firmara y el formulario de la propia seccional que habla de 

cinco  mil  personas,   dijo  que  no  sabía  si  se  refería  a  la  capacidad,  ignorando  quién  lo 

confeccionó y que él no hizo referencia a tres mil personas en el comercio sino “en general” a 

la concurrencia de los tres locales de la zona, indicando que resultaba necesaria la presencia de 

un pelotón de combate en miras al estado en que podían estar los jóvenes.

El hallazgo de esta documentación en el denominado bibliorato 

de  “Locales  Bailables.  Charter”  en  la  oficina  del  Subcomisario  da  certeza  sobre  el 

conocimiento de estos papeles por parte de Díaz, mas no así por parte de Miguel Ángel Belay, 

quien por otro lado, nunca fue visto en compañía de Omar Emir Chabán, ni de Raúl Villarreal.

XXXII.B.XXXII.B.  La  situación  de  Miguel  Ángel  Belay  en  relación  al  delito  deLa  situación  de  Miguel  Ángel  Belay  en  relación  al  delito  de  

incumplimiento de los deberes de funcionario públicoincumplimiento de los deberes de funcionario público  

En la asunción de que no hay elementos suficientes para fundarEn la asunción de que no hay elementos suficientes para fundar  

un pronunciamiento condenatorio respecto de Miguel Angel Belay sobre la hipótesis sostenidaun pronunciamiento condenatorio respecto de Miguel Angel Belay sobre la hipótesis sostenida  

por alguno de los acusadores como conocedor del pacto espurio que vinculaba a Chabán ypor alguno de los acusadores como conocedor del pacto espurio que vinculaba a Chabán y  

Argañaraz con Díaz como se ha expuesto, resta examinar si, en el período en el que el porArgañaraz con Díaz como se ha expuesto, resta examinar si, en el período en el que el por  

entonces comisario ostentó el cargo de jefe responsable de la Comisaría 7ª, habría omitido elentonces comisario ostentó el cargo de jefe responsable de la Comisaría 7ª, habría omitido el  

cumplimiento de los deberes inherentes a su función.cumplimiento de los deberes inherentes a su función.

Particularmente, las querellas representadas por los Dres. NúñezParticularmente, las querellas representadas por los Dres. Núñez  

Morano, Rico e Iglesias –el último, al alegar en los términos del art. 393 del CPPN, mantuvoMorano, Rico e Iglesias –el último, al alegar en los términos del art. 393 del CPPN, mantuvo  
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ese  incumplimiento  vinculado  al  pacto  venal  antes  aludido-  entendieron  comprobado  queese  incumplimiento  vinculado  al  pacto  venal  antes  aludido-  entendieron  comprobado  que  

Belay  conocía  que  República  de  Cromañón  funcionaba  como  ‘micro-estadio’  donde  seBelay  conocía  que  República  de  Cromañón  funcionaba  como  ‘micro-estadio’  donde  se  

realizaban  recitales  cuando en  rigor  estaba  habilitado  como local  de  baile  clase  “C”,  conrealizaban  recitales  cuando en  rigor  estaba  habilitado  como local  de  baile  clase  “C”,  con  

sobre-ocupación.  También, que había posibilidad de que se ingresara pirotecnia, la presenciasobre-ocupación.  También, que había posibilidad de que se ingresara pirotecnia, la presencia  

de menores y el expendio indebido de bebidas alcohólicas.  Sin embargo, el funcionario habríade menores y el expendio indebido de bebidas alcohólicas.  Sin embargo, el funcionario habría  

omitido  ejercer  sus  facultades  preventivas  y  de  coacción  para  que  tal  situación  cesara,  yomitido  ejercer  sus  facultades  preventivas  y  de  coacción  para  que  tal  situación  cesara,  y  

tampoco  hizo  saber  las  irregularidades  y  contravenciones  a  los  fiscales  competentes  o  atampoco  hizo  saber  las  irregularidades  y  contravenciones  a  los  fiscales  competentes  o  a  

funcionarios del gobierno local para que inspeccionaran el local. funcionarios del gobierno local para que inspeccionaran el local. 

El detalle y análisis de la prueba que a lo largo de este decisorioEl detalle y análisis de la prueba que a lo largo de este decisorio  

se ha expuesto han permitido concluir en que el local donde funcionaba Cromañón adolecía dese ha expuesto han permitido concluir en que el local donde funcionaba Cromañón adolecía de  

numerosas irregularidades inherentes a la seguridad (medios de salida, material  inflamable,numerosas irregularidades inherentes a la seguridad (medios de salida, material  inflamable,  

etc.).  También ha quedado acreditado que usualmente se excedía con creces la capacidad deetc.).  También ha quedado acreditado que usualmente se excedía con creces la capacidad de  

público fijada en 1031 personas según la habilitación con que contaba como local de bailepúblico fijada en 1031 personas según la habilitación con que contaba como local de baile  

clase  “C”,  como que en los  recitales  de muchas  de las  bandas  que allí  se  presentaban elclase  “C”,  como que en los  recitales  de muchas  de las  bandas  que allí  se  presentaban el  

público ingresaba y detonaba pirotecnia,  aspectos que si bien fueron determinantes para elpúblico ingresaba y detonaba pirotecnia,  aspectos que si bien fueron determinantes para el  

incendio del 30 de diciembre de 2004, eran anteriores, y algunos de ellos, contemporáneos, alincendio del 30 de diciembre de 2004, eran anteriores, y algunos de ellos, contemporáneos, al  

período que ahora particularmente analizamos para dilucidar la situación de Belay, sin que seperíodo que ahora particularmente analizamos para dilucidar la situación de Belay, sin que se  

verificara  actuación  propia  tendente  a  hacerlas  cesar  o  ponerlas  en  conocimiento  de  laverificara  actuación  propia  tendente  a  hacerlas  cesar  o  ponerlas  en  conocimiento  de  la  

autoridad competente, en cada caso.autoridad competente, en cada caso.

Como marco de deber objetivo, es del caso remitirnos a lo yaComo marco de deber objetivo, es del caso remitirnos a lo ya  

expuesto acerca de la incumbencia de la Policía Federal Argentina en materia de prevenciónexpuesto acerca de la incumbencia de la Policía Federal Argentina en materia de prevención  

de contravenciones según establece la Ley de Procedimiento Contravencional de la Ciudad dede contravenciones según establece la Ley de Procedimiento Contravencional de la Ciudad de  

Buenos Aires N° 12,  sin que pueda predicarse lo propio respecto de otras cuestiones  queBuenos Aires N° 12,  sin que pueda predicarse lo propio respecto de otras cuestiones  que  

resultan exclusiva materia del gobierno local y no encuentren certera definición en cuestionesresultan exclusiva materia del gobierno local y no encuentren certera definición en cuestiones  

de competencia  en  materia  de  seguridad  y protección  de  las  personas  y bienes,  que sí  lede competencia  en  materia  de  seguridad  y protección  de  las  personas  y bienes,  que sí  le  

corresponde como organismo específico del Gobierno Nacional (cfr. art. 7 de la ley 24.588) corresponde como organismo específico del Gobierno Nacional (cfr. art. 7 de la ley 24.588) 

Sin embargo,  para revisar si esas condiciones de irregularidadSin embargo,  para revisar si esas condiciones de irregularidad  

que  se  patentizaban  en  la  efectiva  configuración  de  contravenciones  o  afectaciones  a  laque  se  patentizaban  en  la  efectiva  configuración  de  contravenciones  o  afectaciones  a  la  

seguridad a las que ya se ha hecho referencia, resultaban generadoras para Belay de un deberseguridad a las que ya se ha hecho referencia, resultaban generadoras para Belay de un deber  
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de  actuar  que  se  reprocha  omitido,  resulta  fundamental  verificar  si  conocía  aquellasde  actuar  que  se  reprocha  omitido,  resulta  fundamental  verificar  si  conocía  aquellas  

circunstancias que podrían integran el tipo objetivo en el caso particular.circunstancias que podrían integran el tipo objetivo en el caso particular.

Durante el período desde el 14 de mayo al 12 de noviembre deDurante el período desde el 14 de mayo al 12 de noviembre de  

2004 en que Belay ostentó la jefatura de la Comisaría Seccional 7ª (ver fs. 12.409 y sobre2004 en que Belay ostentó la jefatura de la Comisaría Seccional 7ª (ver fs. 12.409 y sobre  

188), resultaba 188), resultaba “responsable del ejercicio inmediato de las funciones de Policía de Seguridad“responsable del ejercicio inmediato de las funciones de Policía de Seguridad   

y Judicial, en el territorio asignado a la Dependencia a su cargo, de conformidad con lasy Judicial, en el territorio asignado a la Dependencia a su cargo, de conformidad con las   

prescripciones contenidas en las leyes y reglamentos en vigor”prescripciones contenidas en las leyes y reglamentos en vigor” (cfr. art. 6 de la R.R.P.F.A. N° (cfr. art. 6 de la R.R.P.F.A. N°  

32, Reglamento de la División Orden Público–1947, sobre 219).  32, Reglamento de la División Orden Público–1947, sobre 219).  

Dentro de sus obligaciones, se destacan (art. 8, cit.):Dentro de sus obligaciones, se destacan (art. 8, cit.):

“  c)  Asegurar  el  normal  desenvolvimiento  de  los  servicios“  c)  Asegurar  el  normal  desenvolvimiento  de  los  servicios   

interno y externo”interno y externo”

“  e)  Mantener  personalmente  el  contacto  necesario  con  los“  e)  Mantener  personalmente  el  contacto  necesario  con  los   

servicios  y  personal  que  los  cumple,  para  obtener  en  forma  directa  la  seguridad  de  suservicios  y  personal  que  los  cumple,  para  obtener  en  forma  directa  la  seguridad  de  su   

eficiente desempeño;”eficiente desempeño;”

“f) Recorrer con frecuencia el territorio del distrito a su cargo“f) Recorrer con frecuencia el territorio del distrito a su cargo   

para la vigilancia o represión correspondiente y tomar conocimiento de los problemas que,para la vigilancia o represión correspondiente y tomar conocimiento de los problemas que,   

en general, emergen de la población y cuya solución es de la competencia Policial…”en general, emergen de la población y cuya solución es de la competencia Policial…”

Resulta evidente a la luz de los hechos que se han probado en elResulta evidente a la luz de los hechos que se han probado en el  

debate,  que  no  hubo  por  parte  de  Belay  un  estricto  apego  a  las  funciones  quedebate,  que  no  hubo  por  parte  de  Belay  un  estricto  apego  a  las  funciones  que  

reglamentariamente le estaban confiadas en su calidad de comisario y que la normativa propiareglamentariamente le estaban confiadas en su calidad de comisario y que la normativa propia  

le  atribuye  directamente:  le  atribuye  directamente:  “Asume  administrativamente  la  responsabilidad  de  todo  el“Asume  administrativamente  la  responsabilidad  de  todo  el   

mecanismo de la Comisaría comprendiendo la acción de todos sus subordinados”mecanismo de la Comisaría comprendiendo la acción de todos sus subordinados” (Art. 13) (Art. 13)

De  contrario,  la  gestión  de  Belay  a  cargo  de  la  Cría.  7ª  seDe  contrario,  la  gestión  de  Belay  a  cargo  de  la  Cría.  7ª  se  

caracterizó por el irregular funcionamiento en la organización del servicio que, por delegacióncaracterizó por el irregular funcionamiento en la organización del servicio que, por delegación  

tenían  a  su cargo los jefes de Servicio  y de Servicio Externo  de la  Oficina  de Servicios,tenían  a  su cargo los jefes de Servicio  y de Servicio Externo  de la  Oficina  de Servicios,  

obligados  a  obligados  a  “cumplir  las  funciones  externas  de  policía  de  seguridad  y  las  diligencias“cumplir  las  funciones  externas  de  policía  de  seguridad  y  las  diligencias   

investigativas  que  las  leyes  y  reglamentos  establecen”investigativas  que  las  leyes  y  reglamentos  establecen”,, “conocer  perfectamente  las “conocer  perfectamente  las   

modalidades de la población del distrito y lugares de interés policial”modalidades de la población del distrito y lugares de interés policial”,, “recorrer el radio de “recorrer el radio de   

la  jurisdicción,  siguiente  las  instrucciones  que  al  respecto  le  fueran  dadas  por  susla  jurisdicción,  siguiente  las  instrucciones  que  al  respecto  le  fueran  dadas  por  sus   
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superiores”superiores”  (incisos   (incisos aa,, g g y  y hh del artículo  6,  Normativa sobre Racionalización del Personal y del artículo  6,  Normativa sobre Racionalización del Personal y  

Servicio  de  Comisarías  ODI  150  bis  del  15/3/91,  contenida  en  el  sobre  219),  o  la  queServicio  de  Comisarías  ODI  150  bis  del  15/3/91,  contenida  en  el  sobre  219),  o  la  que  

ejecutaban  los  suboficiales  y  agentes  destacados  en  los  diferentes  puntos  de  facción  queejecutaban  los  suboficiales  y  agentes  destacados  en  los  diferentes  puntos  de  facción  que  

“Cumplen funciones generales de vigilancia para el mantenimiento del orden, preservación“Cumplen funciones generales de vigilancia para el mantenimiento del orden, preservación   

de la seguridad y moralidad pública y la prevención y represión del delito, debiendo informarde la seguridad y moralidad pública y la prevención y represión del delito, debiendo informar   

inmediatamente a sus superiores de toda novedad que requiera la intervención inmediata deinmediatamente a sus superiores de toda novedad que requiera la intervención inmediata de   

ellos”ellos” (art. 8 ODI 150 bis), quienes,  (art. 8 ODI 150 bis), quienes, “sin perjuicio de las obligaciones generales inherentes al“sin perjuicio de las obligaciones generales inherentes al   

Estado Policial y disposiciones complementarias atinentes, de las cuales estarán totalmenteEstado Policial y disposiciones complementarias atinentes, de las cuales estarán totalmente   

compenetrados,  observarán  las  siguientes:  …  Entre  esas  novedades  deben  comunicarsecompenetrados,  observarán  las  siguientes:  …  Entre  esas  novedades  deben  comunicarse   

también  las  sospechas  de  lugares  o  personas  que  infrinjan  las  leyes,  reglamentos  otambién  las  sospechas  de  lugares  o  personas  que  infrinjan  las  leyes,  reglamentos  o   

disposiciones cuya ejecución compete a la Institución.  También cualquier otra circunstanciadisposiciones cuya ejecución compete a la Institución.  También cualquier otra circunstancia   

notable que hallan (hayan) visto o conocido durante el servicio o fuera de él y en las que debanotable que hallan (hayan) visto o conocido durante el servicio o fuera de él y en las que deba   

intervenir por razón de su cargo…” intervenir por razón de su cargo…” (art. 10 ODI 150 bis).  (art. 10 ODI 150 bis).  

Tampoco  el  Servicio  de  Brigada,  dependiente  del  jefe  de  laTampoco  el  Servicio  de  Brigada,  dependiente  del  jefe  de  la  

comisaría a través del Oficial Jefe que el mismo determina (cfr. art. 66 ODI 150 bis) resultócomisaría a través del Oficial Jefe que el mismo determina (cfr. art. 66 ODI 150 bis) resultó  

una herramienta útil para la detección de la problemática del local que funcionaba bajo el girouna herramienta útil para la detección de la problemática del local que funcionaba bajo el giro  

“República Cromañón”.“República Cromañón”.

Por cierto que, en la estructura organizativa, todo ello redundabaPor cierto que, en la estructura organizativa, todo ello redundaba  

en la relativización de las funciones que recaían sobre la Oficina de Policía Judicial que seen la relativización de las funciones que recaían sobre la Oficina de Policía Judicial que se  

encargaba  de  practicar  consultas  a  los  magistrados  competentes  en  las  prevencionesencargaba  de  practicar  consultas  a  los  magistrados  competentes  en  las  prevenciones  

sumariales que se labraran, que dependía directamente de las órdenes del comisario (arts. 50 ysumariales que se labraran, que dependía directamente de las órdenes del comisario (arts. 50 y  

52 de la ODI 150 bis).52 de la ODI 150 bis).

Lo que estamos afirmando es que sin duda existió en él, un obrarLo que estamos afirmando es que sin duda existió en él, un obrar  

negligente, una culpa “in vigilando” en relación a sus subordinados.  negligente, una culpa “in vigilando” en relación a sus subordinados.  

Tales  cuestiones  fueron  coincidentemente  expuestas  por  elTales  cuestiones  fueron  coincidentemente  expuestas  por  el  

Comisario Jerónimo Alberto Molina (Jefe de la División Judiciales de la Superintendencia deComisario Jerónimo Alberto Molina (Jefe de la División Judiciales de la Superintendencia de  

Asuntos Internos) al prestar declaración en el debate, quien sostuvo que el Comisario era elAsuntos Internos) al prestar declaración en el debate, quien sostuvo que el Comisario era el  

responsable absoluto del mecanismo de la comisaría, contando para desarrollar su actividadresponsable absoluto del mecanismo de la comisaría, contando para desarrollar su actividad  

con la colaboración de los subcomisarios que desempeñaran los cargos de Segundo y Tercercon la colaboración de los subcomisarios que desempeñaran los cargos de Segundo y Tercer  
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Jefe de la Seccional.  Así, mientras el primero ejercía el contralor administrativo, el otro teníaJefe de la Seccional.  Así, mientras el primero ejercía el contralor administrativo, el otro tenía  

una función “más operativa”. También aludió a las diferentes modalidades que puede asumiruna función “más operativa”. También aludió a las diferentes modalidades que puede asumir  

un Comisario al asumir su función de Jefe de Seccional: nutrirse de información a través deun Comisario al asumir su función de Jefe de Seccional: nutrirse de información a través de  

otros  funcionarios  que  desempeñen  allí  sus  labores,  o,  los  que  son  “más  activos”,  tomanotros  funcionarios  que  desempeñen  allí  sus  labores,  o,  los  que  son  “más  activos”,  toman  

directo conocimiento de la jurisdicción y “salen a la calle”.   directo conocimiento de la jurisdicción y “salen a la calle”.   

Las explicaciones que intentó presentar Belay ante la imputaciónLas explicaciones que intentó presentar Belay ante la imputación  

administrativa que se le dirigió con motivo del sumario 465-18-000003/2005 (reservado enadministrativa que se le dirigió con motivo del sumario 465-18-000003/2005 (reservado en  

cajas individualizadas como prueba n° 289), en tanto refirió que a la semana de hacerse cargocajas individualizadas como prueba n° 289), en tanto refirió que a la semana de hacerse cargo  

de  la  seccional  se  lo  interiorizó  sobre  una  investigación  radicada  ante  el  Juzgado  dede  la  seccional  se  lo  interiorizó  sobre  una  investigación  radicada  ante  el  Juzgado  de  

Instrucción N° 7 con intervención de la División Asuntos Internos que motivaba que Instrucción N° 7 con intervención de la División Asuntos Internos que motivaba que “todas“todas   

las  actividades  que  se  desplegaban  dentro  de  la  jurisdicción  de  la  Comisaría  7ª  eranlas  actividades  que  se  desplegaban  dentro  de  la  jurisdicción  de  la  Comisaría  7ª  eran   

monitoreadas tanto por el juzgado de instrucción… la Fiscalía,  brigadas de Gendarmeríamonitoreadas tanto por el juzgado de instrucción… la Fiscalía,  brigadas de Gendarmería   

Nacional y brigadas de Asuntos Internos …”Nacional y brigadas de Asuntos Internos …”, y la actitud que la magistrada a cargo de aquella, y la actitud que la magistrada a cargo de aquella  

investigación le había indicado de investigación le había indicado de “ …que se abstuviera tanto él como el resto de los jefes, de“ …que se abstuviera tanto él como el resto de los jefes, de   

ejercer excesivos controles con su presencia, que pudieran entorpecer la investigación queejercer excesivos controles con su presencia, que pudieran entorpecer la investigación que   

llevaba adelante el juzgado…” llevaba adelante el juzgado…” (textual, fs. 1098 de los testimonios de esas actuaciones), no(textual, fs. 1098 de los testimonios de esas actuaciones), no  

parecen justificar las omisiones funcionales objetivadas.parecen justificar las omisiones funcionales objetivadas.

Ahora bien, sin necesidad de adentrarnos en la discusión acercaAhora bien, sin necesidad de adentrarnos en la discusión acerca  

de si algunas de las irregularidades de funcionamiento de Cromañón podían ser calificadasde si algunas de las irregularidades de funcionamiento de Cromañón podían ser calificadas  

como  infracciones a la normativa local sobre la que no recae deber de actuar de acuerdo a lacomo  infracciones a la normativa local sobre la que no recae deber de actuar de acuerdo a la  

función del por entonces comisario, o encuadrables en el genérico deber de seguridad que erafunción del por entonces comisario, o encuadrables en el genérico deber de seguridad que era  

ámbito  de  su  competencia  (vgr.,  desvirtuación  de  la  actividad  para  la  cual  contaba  conámbito  de  su  competencia  (vgr.,  desvirtuación  de  la  actividad  para  la  cual  contaba  con  

habilitación), lo cierto es que justamente esa inacción por parte de quienes detentaban el habilitación), lo cierto es que justamente esa inacción por parte de quienes detentaban el deberdeber   

de seguridad de seguridad condujo a que Cromañón persistiera funcionando en esa situación, o que lo fueracondujo a que Cromañón persistiera funcionando en esa situación, o que lo fuera  

por exclusiva decisión del explotador (a riesgo de ser en cada ocasión impedido y/o prevenidopor exclusiva decisión del explotador (a riesgo de ser en cada ocasión impedido y/o prevenido  

en el orden que correspondiera, según la infracción de la que se tratara), o del funcionario queen el orden que correspondiera, según la infracción de la que se tratara), o del funcionario que  

conociéndola, la consintiera.conociéndola, la consintiera.

Como  ejemplo  ilustrativo  de  toma  de  posición  activa  en  estaComo  ejemplo  ilustrativo  de  toma  de  posición  activa  en  esta  

dirección, cotéjese la actuación que hacia el mes de agosto de 1998 promovió el por entoncesdirección, cotéjese la actuación que hacia el mes de agosto de 1998 promovió el por entonces  
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comisario  a  cargo  de la  Cría.  7ª,  Alfredo Héctor  Salomone,  quien solicitó  a  la  Direccióncomisario  a  cargo  de la  Cría.  7ª,  Alfredo Héctor  Salomone,  quien solicitó  a  la  Dirección  

General de Policía Municipal del GCBA que se inspeccionara “El Reventón” en virtud deGeneral de Policía Municipal del GCBA que se inspeccionara “El Reventón” en virtud de  

haberse observado una considerable  afluencia  de concurrencia,  a fin de que se cotejara  sihaberse observado una considerable  afluencia  de concurrencia,  a fin de que se cotejara  si  

correspondía con la autorizada según la habilitación, y el resultado de la inspección practicada,correspondía con la autorizada según la habilitación, y el resultado de la inspección practicada,  

que corre de fs. 28 a 35 de la carpeta identificada bajo el n° 123.1, hallada en la oficina delque corre de fs. 28 a 35 de la carpeta identificada bajo el n° 123.1, hallada en la oficina del   

subcomisario Díaz (cfr. acta de allanamiento identificada como prueba 123).  subcomisario Díaz (cfr. acta de allanamiento identificada como prueba 123).  

La  confrontación  entre  las  conductas  definidasLa  confrontación  entre  las  conductas  definidas  

reglamentariamente y las evidencias recogidas permiten concluir que Belay condujo de modoreglamentariamente y las evidencias recogidas permiten concluir que Belay condujo de modo  

cuando menos negligente o imperito la dependencia seccional 7ª cuya jefatura le fue asignadacuando menos negligente o imperito la dependencia seccional 7ª cuya jefatura le fue asignada  

entre el 14 de mayo y el 12 de noviembre de 2004, mas no se ha arribado a la convicción queentre el 14 de mayo y el 12 de noviembre de 2004, mas no se ha arribado a la convicción que  

requiere un pronunciamiento condenatorio en cuanto a que esa omisión de actos propios delrequiere un pronunciamiento condenatorio en cuanto a que esa omisión de actos propios del  

servicio haya sido a sabiendas de las efectivas circunstancias generadoras de la consecuenteservicio haya sido a sabiendas de las efectivas circunstancias generadoras de la consecuente  

obligación.obligación.

A  la  hora  de  este  pronunciamiento  definitivo,  tal  extremoA  la  hora  de  este  pronunciamiento  definitivo,  tal  extremo  

requiere un grado de certeza que no ha podido alcanzarse, porque el efectivo conocimiento derequiere un grado de certeza que no ha podido alcanzarse, porque el efectivo conocimiento de  

los elementos objetivos actúa como delimitador de la tipicidad subjetiva donde es condiciónlos elementos objetivos actúa como delimitador de la tipicidad subjetiva donde es condición  

excluyente que la volición se funde como base del reproche.excluyente que la volición se funde como base del reproche.

Es  que  Es  que  “…  el  estado  jurídico  de  inocencia  sólo  puede  ser“…  el  estado  jurídico  de  inocencia  sólo  puede  ser   

destruido mediante la certeza apodíctica de la autoría y la culpabilidad (estar seguro que eldestruido mediante la certeza apodíctica de la autoría y la culpabilidad (estar seguro que el   

imputado es el responsable del hecho incriminado), no siendo posible desvirtuar dicho estadoimputado es el responsable del hecho incriminado), no siendo posible desvirtuar dicho estado   

cuando existen dudas sobre tales extremos.  El que duda no puede juzgar, no puede afirmar nicuando existen dudas sobre tales extremos.  El que duda no puede juzgar, no puede afirmar ni   

negar (…) nadie debe ser condenado por sospechoso, es mejor dejar impune un delito quenegar (…) nadie debe ser condenado por sospechoso, es mejor dejar impune un delito que   

condenar  al  inocente…”condenar  al  inocente…” (C.N.C.P,  Sala  III,  reg.  253.04.3,  “Medán,  Carlos  D.  s/rec.  de (C.N.C.P,  Sala  III,  reg.  253.04.3,  “Medán,  Carlos  D.  s/rec.  de  

casac.”, 19/5/04)casac.”, 19/5/04)

En  esa  dirección,  la  no  ejecución  de  normativa  cuyoEn  esa  dirección,  la  no  ejecución  de  normativa  cuyo  

cumplimiento le incumbía a Belay, que se le atribuye como modalidad comisiva (u omisióncumplimiento le incumbía a Belay, que se le atribuye como modalidad comisiva (u omisión  

impropia)  del  delito  previsto  en  el  artículo  248  del  Código  Penal,  requiere  en  el  planoimpropia)  del  delito  previsto  en  el  artículo  248  del  Código  Penal,  requiere  en  el  plano  

subjetivo del tipo la concurrencia de dolo directo, descartándose toda conducta negligente, talsubjetivo del tipo la concurrencia de dolo directo, descartándose toda conducta negligente, tal  

como sostiene DONNA, Edgardo Alberto (como sostiene DONNA, Edgardo Alberto (Derecho Penal.  Parte EspecialDerecho Penal.  Parte Especial, tomo III,  pág., tomo III,  pág.  
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167/8, Rubinzal-Culzoni Editores, Santa Fe, 2000):  167/8, Rubinzal-Culzoni Editores, Santa Fe, 2000):  “En el aspecto volitivo,  el sujeto debe“En el aspecto volitivo,  el sujeto debe   

tener  la  voluntad  de  oponerse  a  la  ley,  de  desconocerla,  aunque no  se  alcance  la  malatener  la  voluntad  de  oponerse  a  la  ley,  de  desconocerla,  aunque no  se  alcance  la  mala   

aplicación o interpretación de ella (…) En la figura del abuso de autoridad, el error juega unaplicación o interpretación de ella (…) En la figura del abuso de autoridad, el error juega un   

papel preponderante.  El funcionario que se equivoca y desconoce la concurrencia de algúnpapel preponderante.  El funcionario que se equivoca y desconoce la concurrencia de algún   

elemento de la figura penal en cuestión, sea cual sea la fuente de su error, no comete abuso,elemento de la figura penal en cuestión, sea cual sea la fuente de su error, no comete abuso,   

para el que el dolo es imprescindible” (CCCorr. Fed, sala II, ‘Etchebarne’, J.A. Boletín depara el que el dolo es imprescindible” (CCCorr. Fed, sala II, ‘Etchebarne’, J.A. Boletín de   

Jurisprudencia, enero-abril 1987, p.1)…”Jurisprudencia, enero-abril 1987, p.1)…”

Y particularmente en este caso, si hay dudas acerca de si BelayY particularmente en este caso, si hay dudas acerca de si Belay  

conocía  efectivamente  las  circunstancias  objetivas,  estaríamos  construyendo  el  tipo  penalconocía  efectivamente  las  circunstancias  objetivas,  estaríamos  construyendo  el  tipo  penal  

reprochable  sólo  en   base  a  algunos  de  sus  componentes  (la  efectiva  omisión),  peroreprochable  sólo  en   base  a  algunos  de  sus  componentes  (la  efectiva  omisión),  pero  

desarticulados, y dejando arbitrariamente de lado lo que el tipo legal exige en cuanto al planodesarticulados, y dejando arbitrariamente de lado lo que el tipo legal exige en cuanto al plano  

subjetivo (vgr., dolo directo). subjetivo (vgr., dolo directo). 

De  tal  suerte,  reiteramos,  no  hay  elementos  suficientes  queDe  tal  suerte,  reiteramos,  no  hay  elementos  suficientes  que  

permitan  sostener,  más allá  de la  sospecha y probabilidad  que ha traído a juicio a Belay,permitan  sostener,  más allá  de la  sospecha y probabilidad  que ha traído a juicio a Belay,  

siquiera que conociera que el local donde funcionaba Cromañón estaba habilitado como localsiquiera que conociera que el local donde funcionaba Cromañón estaba habilitado como local  

de baile clase “C” con una capacidad máxima admitida de 1031 personas.  de baile clase “C” con una capacidad máxima admitida de 1031 personas.  

Recuérdese  que si  bien  la  carpeta  “Locales  Bailables/Charter”Recuérdese  que si  bien  la  carpeta  “Locales  Bailables/Charter”  

donde había sendas copias de la plancheta de habilitación a nombre de Lagarto S.A. bajo eldonde había sendas copias de la plancheta de habilitación a nombre de Lagarto S.A. bajo el   

rubro  de  “local  de  baile  clase  “C”” daba  cuenta  de  la  “capacidad  máxima”  era  de  1031rubro  de  “local  de  baile  clase  “C”” daba  cuenta  de  la  “capacidad  máxima”  era  de  1031  

personas (individualizada bajo el  N° 123.1) fue hallada en la sede de la dependencia  a supersonas (individualizada bajo el  N° 123.1) fue hallada en la sede de la dependencia  a su  

cargo,  particularmente  se  encontró  en  la  oficina  del  subcomisario  Díaz,  lo  que  generacargo,  particularmente  se  encontró  en  la  oficina  del  subcomisario  Díaz,  lo  que  genera  

incertidumbre acerca de si realmente alguna vez Belay tuvo a la vista esa documentación o leincertidumbre acerca de si realmente alguna vez Belay tuvo a la vista esa documentación o le  

había sido informada alguna cuestión.  había sido informada alguna cuestión.  

Por  aplicación  de  la  regla  Por  aplicación  de  la  regla  in  dubio  pro  reo  in  dubio  pro  reo  procedente  delprocedente  del  

principio de inocencia (art. 11.1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, art. 26 deprincipio de inocencia (art. 11.1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, art. 26 de  

la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, art. 8.2 de la Convenciónla Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, art. 8.2 de la Convención  

Americana de Derechos Humanos, art. 14.2  del Pacto Internacional de Derechos Civiles yAmericana de Derechos Humanos, art. 14.2  del Pacto Internacional de Derechos Civiles y  

Políticos, art. 18 Constitución Nacional y art. 3 del Código Procesal Penal de la Nación), laPolíticos, art. 18 Constitución Nacional y art. 3 del Código Procesal Penal de la Nación), la  

cuestión debe zanjarse con la negativa en que se ubicó el acusado al sostener cuestión debe zanjarse con la negativa en que se ubicó el acusado al sostener “yo no sé si esto“yo no sé si esto   
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es capacidad, no sé quién lo hizo.  Ya estaba en la comisaría, no dice concurrencia, dicees capacidad, no sé quién lo hizo.  Ya estaba en la comisaría, no dice concurrencia, dice   

capacidad”capacidad” (textual de su declaración  (textual de su declaración incorporada al debate de conformidad con la regla delincorporada al debate de conformidad con la regla del  

art. 378 segundo párrafo del CNPP, art. 378 segundo párrafo del CNPP, fs. 16.044)fs. 16.044)

Es que,  como ya  lo  recordamos:  “… precisamente  la  falta  deEs que,  como ya  lo  recordamos:  “… precisamente  la  falta  de  

certeza representa la imposibilidad del Estado de destruir la situación de inocencia, construidacerteza representa la imposibilidad del Estado de destruir la situación de inocencia, construida  

por  la  ley  (presunción),  que  ampara  al  imputado,  razón  por  la  cual  ella  conduce  a  lapor  la  ley  (presunción),  que  ampara  al  imputado,  razón  por  la  cual  ella  conduce  a  la  

absolución.   Cualquier  otra  posición  del  juez  respecto  de  la  verdad,  la  duda  o  aún  laabsolución.   Cualquier  otra  posición  del  juez  respecto  de  la  verdad,  la  duda  o  aún  la  

probabilidad,  impiden la  condena y desembocan en la  absolución…” (MAIER, Julio  B.J.,probabilidad,  impiden la  condena y desembocan en la  absolución…” (MAIER, Julio  B.J.,  

Derecho Procesal Penal.   FundamentosDerecho Procesal Penal.   Fundamentos,  tomo I, pág.  495,  Ed. Del Puerto,  Buenos Aires,,  tomo I, pág.  495,  Ed. Del Puerto,  Buenos Aires,  

1996)1996)

No escapa al Tribunal que el cotejo de los memorandos que seNo escapa al Tribunal que el cotejo de los memorandos que se  

elevaban a la División Planificación de Servicios para requerir la conformación de pelotones oelevaban a la División Planificación de Servicios para requerir la conformación de pelotones o  

carros de asalto que fueron secuestrados en la diligencia de allanamiento del 6 de abril de 2005carros de asalto que fueron secuestrados en la diligencia de allanamiento del 6 de abril de 2005  

de la oficina ‘Armería’ de la Seccional 7ª (reservadas en el sobre 129 y en copias en el sobrede la oficina ‘Armería’ de la Seccional 7ª (reservadas en el sobre 129 y en copias en el sobre  

134),  exhiben  significativas  particularidades  respecto  del  eventual  conocimiento  de  Belay134),  exhiben  significativas  particularidades  respecto  del  eventual  conocimiento  de  Belay  

acerca de ciertos aspectos típicamente relevantes:  acerca de ciertos aspectos típicamente relevantes:  

a) su antecesor, el Comisario Rodolfo Antonio Adon pedía la asignación de una) su antecesor, el Comisario Rodolfo Antonio Adon pedía la asignación de un  

carro de asalto “carro de asalto “frente al local bailable sito en Bme. Mitre 3070frente al local bailable sito en Bme. Mitre 3070 con motivo de prevención con motivo de prevención  

general,  general,  en  virtud  de  haber  concurrido  el  último  fin  de  semana  3.000  personasen  virtud  de  haber  concurrido  el  último  fin  de  semana  3.000  personas   

aproximadamenteaproximadamente” (nros. 1436/04 del 21/4/04, 1522/04 del 29/4/04 y 11592/04 del 5/5/04) o” (nros. 1436/04 del 21/4/04, 1522/04 del 29/4/04 y 11592/04 del 5/5/04) o  

“… en virtud de haber concurrido el último fin de semana 2.900 personas aproximadamente”“… en virtud de haber concurrido el último fin de semana 2.900 personas aproximadamente”   

(nro. 1661/04 del 11/5/04) -el destacado nos pertenece-;(nro. 1661/04 del 11/5/04) -el destacado nos pertenece-;

b) al asumir Belay la titularidad de la Comisaría, también continuó solicitandob) al asumir Belay la titularidad de la Comisaría, también continuó solicitando  

para los días sábados un carro de asalto “para los días sábados un carro de asalto “frente al local bailable, sito en Bme. Mitre 3070frente al local bailable, sito en Bme. Mitre 3070 con con  

motivo de prevención general a partir de horas 22,00, motivo de prevención general a partir de horas 22,00, en virtud de haber concurrido el últimoen virtud de haber concurrido el último   

fin de semana aproximadamente 3.000 personasfin de semana aproximadamente 3.000 personas” (nros.  1767/04 del  18/5/04,  1873/04 del”  (nros.  1767/04 del  18/5/04,  1873/04 del  

27/5/04, 1976/04 del 2/6/04), o  27/5/04, 1976/04 del 2/6/04), o  “… en virtud de haber concurrido el último fin de semana“… en virtud de haber concurrido el último fin de semana   

3.100 personas  aproximadamente”  3.100 personas  aproximadamente”  (nros.  2072/04 del  10/6/04  y  2143/04 del  16/6/04)  -el(nros.  2072/04 del  10/6/04  y  2143/04 del  16/6/04)  -el  

destacado nos pertenece-;destacado nos pertenece-;
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c) a partir del mes de julio, los requerimientos que cursa Belay para que sec) a partir del mes de julio, los requerimientos que cursa Belay para que se  

asigne un pelotón para servicio prevencional los días sábados, o viernes y sábados, se redactanasigne un pelotón para servicio prevencional los días sábados, o viernes y sábados, se redactan  

sin especificación alguna de cantidad de público asistente, e incluyendo tres locales de baile:sin especificación alguna de cantidad de público asistente, e incluyendo tres locales de baile:   

Latino  11 -Ecuador  70-,  Popularísimo  -Bme.  Mitre  2753-  y  Rep.  Cromañón  -Bme.  MitreLatino  11 -Ecuador  70-,  Popularísimo  -Bme.  Mitre  2753-  y  Rep.  Cromañón  -Bme.  Mitre  

3070-  (nros.  2445/04  del  7/7/04,  2509/04  del  14/7/04,  2597/04  del  21/7/04,  2396/04  del3070-  (nros.  2445/04  del  7/7/04,  2509/04  del  14/7/04,  2597/04  del  21/7/04,  2396/04  del  

27/7/04,  2524/04  del  5/8/04,  2375  bis/04  del  19/8/04,  3033/04  del  22/9/04,  3180/04  del27/7/04,  2524/04  del  5/8/04,  2375  bis/04  del  19/8/04,  3033/04  del  22/9/04,  3180/04  del  

4/10/04, 3335/04 del 27/10/04, 3441/04 del 3/11/04, 3479/04 del 8/11/04).  Esta última fue la4/10/04, 3335/04 del 27/10/04, 3441/04 del 3/11/04, 3479/04 del 8/11/04).  Esta última fue la  

modalidad que asumieron también los requerimientos que cursaron el 2° jefe Subcomisariomodalidad que asumieron también los requerimientos que cursaron el 2° jefe Subcomisario  

Impellizzeri  ante  la  licencia  que  gozó  Belay  (nros.  3185/04  del  13/10/04  y  3235/04  delImpellizzeri  ante  la  licencia  que  gozó  Belay  (nros.  3185/04  del  13/10/04  y  3235/04  del  

18/10/04) y el comisario entrante Sevald (nros. 3570/04 del 15/11/04, 3716/04 del 24/11/04 y18/10/04) y el comisario entrante Sevald (nros. 3570/04 del 15/11/04, 3716/04 del 24/11/04 y  

siguientes). siguientes). 

Se destaca el n° 2589/04 del 12/8/04 (también obra una copia enSe destaca el n° 2589/04 del 12/8/04 (también obra una copia en  

el sobre 136), en tanto se agregaba a la usual solicitud para el día sábado, el sobre 136), en tanto se agregaba a la usual solicitud para el día sábado, “idéntico servicio“idéntico servicio   

para el día domingo…, a partir de horas 18,00, en razón de realizarse un Festival de Rock enpara el día domingo…, a partir de horas 18,00, en razón de realizarse un Festival de Rock en   

el bailable Rep. de Cromañón”el bailable Rep. de Cromañón”  

Sin  embargo,  aún  cuando  no  aparezca  muy  convincente  laSin  embargo,  aún  cuando  no  aparezca  muy  convincente  la  

explicación de Belay cuando intenta vincular la cantidad de 3000 y 3100 personas que afirmaexplicación de Belay cuando intenta vincular la cantidad de 3000 y 3100 personas que afirma  

concurrentes al local de Cromañón en los documentos que más arriba citamos bajo el acápiteconcurrentes al local de Cromañón en los documentos que más arriba citamos bajo el acápite  

“b”, con los pedidos que luego hace sin mención de cantidad de público para tres locales de“b”, con los pedidos que luego hace sin mención de cantidad de público para tres locales de  

baile, de un lado no hay elementos suficientes para sostener, como se dijo, que supiera de labaile, de un lado no hay elementos suficientes para sostener, como se dijo, que supiera de la  

limitación de la habilitación (1031 personas), que conociera personalmente el lugar como paralimitación de la habilitación (1031 personas), que conociera personalmente el lugar como para  

darse una idea de que la capacidad se hallara con esa concurrencia excedida, ni tampoco quedarse una idea de que la capacidad se hallara con esa concurrencia excedida, ni tampoco que  

entendiera en infracción la actividad que se desarrollaba en el local (vgr., recitales). entendiera en infracción la actividad que se desarrollaba en el local (vgr., recitales). 

Tampoco parece un detalle  menor  que coadyuva a sostener  laTampoco parece un detalle  menor  que coadyuva a sostener  la  

relación de conocimiento que hoy nos vincula al hecho imputado a Belay en el  marco derelación de conocimiento que hoy nos vincula al hecho imputado a Belay en el  marco de  

probabilidad, que el subcomisario Stortini se explayara acerca del conocimiento que tuvo de laprobabilidad, que el subcomisario Stortini se explayara acerca del conocimiento que tuvo de la  

actividad de Cromañón desde su inauguración, que confusamente describió como local dondeactividad de Cromañón desde su inauguración, que confusamente describió como local donde  

se bailaba música de rock proyectada en una pantalla, para luego afirmar que con motivo delse bailaba música de rock proyectada en una pantalla, para luego afirmar que con motivo del  

festival  “Quilmes  Rock”  permaneció  cerrado  por  varios  meses  porque  las  bandas  que  sefestival  “Quilmes  Rock”  permaneció  cerrado  por  varios  meses  porque  las  bandas  que  se  
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presentaban en vivo no podían hacerlo  en Cromañón.   Sus manifestaciones  presentan unapresentaban en vivo no podían hacerlo  en Cromañón.   Sus manifestaciones  presentan una  

actividad poco relevante  del local,  que sólo incrementó el  número de asistentes y eventosactividad poco relevante  del local,  que sólo incrementó el  número de asistentes y eventos  

casualmente hacia el mes de octubre de 2004, cuando de su parte dejó de prestar servicio en lacasualmente hacia el mes de octubre de 2004, cuando de su parte dejó de prestar servicio en la  

Comisaría 7ª. Comisaría 7ª. 

Pero si  bien pudo haber  pasado desapercibido  para  el  jefe  dePero si  bien pudo haber  pasado desapercibido  para  el  jefe  de  

Brigada y Oficina Judicial –Stortini-, no sólo el confronte de los memos que Belay como jefeBrigada y Oficina Judicial –Stortini-, no sólo el confronte de los memos que Belay como jefe  

de la seccional enviaba a la División Planificación de Servicios hablaban de un público dede la seccional enviaba a la División Planificación de Servicios hablaban de un público de  

3000 ó 3100 personas que requerían la asignación de un carro de asalto “frente” a Cromañón3000 ó 3100 personas que requerían la asignación de un carro de asalto “frente” a Cromañón  

durante esos meses que éste creyó que el local no abría sus puertas, sino que el cotejo de lasdurante esos meses que éste creyó que el local no abría sus puertas, sino que el cotejo de las  

planillas de SADAIC (que obran en los sobres 182 y 284) dan cuenta de la celebración deplanillas de SADAIC (que obran en los sobres 182 y 284) dan cuenta de la celebración de  

numerosísimos recitales a los que ya se ha aludido reiteradamente en este pronunciamiento.numerosísimos recitales a los que ya se ha aludido reiteradamente en este pronunciamiento.  

Entre ellos, se logra vincular el del 15 de mayo de 2004 en que se presentó el grupo “Miranda”Entre ellos, se logra vincular el del 15 de mayo de 2004 en que se presentó el grupo “Miranda”  

con el memo 1767/04 que habla de 3000 personas, los del 28 ó 29 de mayo de 2004 en quecon el memo 1767/04 que habla de 3000 personas, los del 28 ó 29 de mayo de 2004 en que  

tocaron “Callejeros” con el memo 1976/04 que alude también a 3000 personas, y el del 12 detocaron “Callejeros” con el memo 1976/04 que alude también a 3000 personas, y el del 12 de  

junio  de  2004 del  grupo “Pier”  con el  memo  2143/04 que  predicó  la  asistencia  de  3100junio  de  2004 del  grupo “Pier”  con el  memo  2143/04 que  predicó  la  asistencia  de  3100  

personas. También –aunque sin comentario de cantidad de público asistente-, se destaca elpersonas. También –aunque sin comentario de cantidad de público asistente-, se destaca el  

festival celebrado en Cromañón el domingo 15 de agosto de 2004, cuyo conocimiento, aunquefestival celebrado en Cromañón el domingo 15 de agosto de 2004, cuyo conocimiento, aunque  

más no sea para suscribir el memo 2589/04, de alguna manera debe haber llegado hasta el pormás no sea para suscribir el memo 2589/04, de alguna manera debe haber llegado hasta el por  

entonces comisario Belay.entonces comisario Belay.

Tampoco coadyuva a brindar claridad a los hechos el comentarioTampoco coadyuva a brindar claridad a los hechos el comentario  

de Stortini en cuanto aseguró que por orden de Belay se enviaron gran cantidad de notas alde Stortini en cuanto aseguró que por orden de Belay se enviaron gran cantidad de notas al  

GCBA para requerir inspecciones sobre los locales de baile de la jurisdicción, afirmación queGCBA para requerir inspecciones sobre los locales de baile de la jurisdicción, afirmación que  

sólo halló  respaldo documental  en las intervenciones  de los funcionarios locales  sobre lossólo halló  respaldo documental  en las intervenciones  de los funcionarios locales  sobre los  

locales “Latino 11” y “Popularísimo Bailable” que en rigor se corresponde con la que habíalocales “Latino 11” y “Popularísimo Bailable” que en rigor se corresponde con la que había  

cursado  el  Subcomisario  Federico  (véase  la  copia  respectiva  en  la  carpeta  plástica  123.2cursado  el  Subcomisario  Federico  (véase  la  copia  respectiva  en  la  carpeta  plástica  123.2  

secuestrada en la oficina de Díaz fechada el 10/2/04), como el tratamiento que se le otorgó alsecuestrada en la oficina de Díaz fechada el 10/2/04), como el tratamiento que se le otorgó al  

cumplimiento de la OT 662/04 de la Circunscripción II S.S.M..cumplimiento de la OT 662/04 de la Circunscripción II S.S.M..

Esa orden telefónica cursada a las Comisarías subordinadas el 23Esa orden telefónica cursada a las Comisarías subordinadas el 23  

de junio de 2004 requería el relevamiento, para el día 28 siguiente a las 12.00 hs., de diversosde junio de 2004 requería el relevamiento, para el día 28 siguiente a las 12.00 hs., de diversos  
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datos  de  los  locales  de  baile  que  funcionaban  en  cada  jurisdicción  (ubicación,  titular,datos  de  los  locales  de  baile  que  funcionaban  en  cada  jurisdicción  (ubicación,  titular,  

encargado, número de habilitación, capacidad, tipo de concurrencia, días que abre sus puertas,encargado, número de habilitación, capacidad, tipo de concurrencia, días que abre sus puertas,  

horarios e individualización del personal de seguridad) –ver copia que obra a fs. 65.699 yhorarios e individualización del personal de seguridad) –ver copia que obra a fs. 65.699 y  

sgtes., entre las que lograron recabarse a través de las comisarías que la habían recibido-.sgtes., entre las que lograron recabarse a través de las comisarías que la habían recibido-.

Justamente fue Stortini quien el 26 de junio de 2004 se presentóJustamente fue Stortini quien el 26 de junio de 2004 se presentó  

en Cromañón y labró la actuación que obra en el sobre 144 (fs. 103 y 104) con los datos queen Cromañón y labró la actuación que obra en el sobre 144 (fs. 103 y 104) con los datos que  

dijo haberle proporcionado Chabán y que parcialmente se volcaron en el formulario tipeadodijo haberle proporcionado Chabán y que parcialmente se volcaron en el formulario tipeado  

que se encontraba en la carpeta plástica que se secuestró de la oficina del Subcomisario Díaz,que se encontraba en la carpeta plástica que se secuestró de la oficina del Subcomisario Díaz,  

y que exhibe la diferencia en la capacidad que va de 600 a 1200 personas (manuscrito Stortini)y que exhibe la diferencia en la capacidad que va de 600 a 1200 personas (manuscrito Stortini)  

a 5000 personas de esa planilla que aparece sin rúbrica.  a 5000 personas de esa planilla que aparece sin rúbrica.  

La intervención no aparece en el libro “Brigada” como debieraLa intervención no aparece en el libro “Brigada” como debiera  

haberse  asentado  (ver  transcripciones  del  libro  respectivo  que  se  identifica  como  pruebahaberse  asentado  (ver  transcripciones  del  libro  respectivo  que  se  identifica  como  prueba  

272.12)  y  también  se  desconoce si  llegó  a  elevarse  respuesta  alguna  a  la  Circunscripción272.12)  y  también  se  desconoce si  llegó  a  elevarse  respuesta  alguna  a  la  Circunscripción  

emisora de la orden telefónica, vista la imposibilidad de contar con la documentación que loemisora de la orden telefónica, vista la imposibilidad de contar con la documentación que lo  

acreditara (ver acta de fs. 65.654).acreditara (ver acta de fs. 65.654).

Similar  estado  de  incertidumbre  se  cierne  sobre  la  autoría  oSimilar  estado  de  incertidumbre  se  cierne  sobre  la  autoría  o  

conocimiento de los términos del memorando de la Cría. 7ª fechado el 23 de junio de 2004conocimiento de los términos del memorando de la Cría. 7ª fechado el 23 de junio de 2004  

(sobre 135), que en contestación a nota “R” 098-02-000433/04 informaba a la Circunscripción(sobre 135), que en contestación a nota “R” 098-02-000433/04 informaba a la Circunscripción  

II que en esa jurisdicción contaban con tres locales bailables:  “Latino 11”,  “PopularísimoII que en esa jurisdicción contaban con tres locales bailables:  “Latino 11”,  “Popularísimo  

Bailable” y “República Cromañón”, la actuación que les cupo en el operativo del 21 de marzoBailable” y “República Cromañón”, la actuación que les cupo en el operativo del 21 de marzo  

de 2004 junto a inspectores de la UPI que culminó con el labrado de actas de infracción sobrede 2004 junto a inspectores de la UPI que culminó con el labrado de actas de infracción sobre  

el  primero,  como las  afirmaciones  relativas  a  que  el  primero,  como las  afirmaciones  relativas  a  que  “REPÚBLICA CROMAÑÓN abrió  sus“REPÚBLICA CROMAÑÓN abrió  sus   

puertas hace dos meses, y realiza recitales de ROCK, no llevándose a cabo los mismos todospuertas hace dos meses, y realiza recitales de ROCK, no llevándose a cabo los mismos todos   

los  Sábados,  sino que en forma esporádica…”los  Sábados,  sino que en forma esporádica…”,  y  que  ,  y  que  “… los días  que funcionan dichos“… los días  que funcionan dichos   

comercios,  se  destaca  móviles  y  personal  propio  debidamente  aleccionado y  a  cargo delcomercios,  se  destaca  móviles  y  personal  propio  debidamente  aleccionado y  a  cargo del   

oficial Jefe de guardia, quien controla permanentemente  los mismos, estando al tanto de laoficial Jefe de guardia, quien controla permanentemente  los mismos, estando al tanto de la   

cantidad de personas asistentes a los mismos, a los fines de prever con la antelación debida lacantidad de personas asistentes a los mismos, a los fines de prever con la antelación debida la   

desconcentración …”desconcentración …” –el destacado nos pertenece-. –el destacado nos pertenece-.
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En cuanto  al  uso  de  pirotecnia,  no  hay  siquiera  indicios  queEn  cuanto  al  uso  de  pirotecnia,  no  hay  siquiera  indicios  que  

permitan  vincular  el  habitual  uso  al  que  muchos  testigos  se  refirieron,  con  un  efectivopermitan  vincular  el  habitual  uso  al  que  muchos  testigos  se  refirieron,  con  un  efectivo  

conocimiento que podría haber tenido Belay de ese extremo, máxime cuando los incendiosconocimiento que podría haber tenido Belay de ese extremo, máxime cuando los incendios  

anteriores al del 30 de diciembre de 2004 que tuvieron lugar en Cromañón, lo fueron en fechasanteriores al del 30 de diciembre de 2004 que tuvieron lugar en Cromañón, lo fueron en fechas  

ajenas a su función (vgr., 1° de mayo de 2004 y 25 de diciembre de 2004) y no se solicitóajenas a su función (vgr., 1° de mayo de 2004 y 25 de diciembre de 2004) y no se solicitó   

intervención policial. intervención policial. 

Finalmente,  en  orden  al  ingreso  de  menores  de  edad  y  elFinalmente,  en  orden  al  ingreso  de  menores  de  edad  y  el  

expendio indebido de bebidas alcohólicas que podrían haber tenido lugar en el interregno enexpendio indebido de bebidas alcohólicas que podrían haber tenido lugar en el interregno en  

que Belay resultaba jefe máximo de la Seccional 7ª de la Policía Federal Argentina, tampocoque Belay resultaba jefe máximo de la Seccional 7ª de la Policía Federal Argentina, tampoco  

se cuenta con elementos que permitan afirmarlo más allá de genéricas alusiones que puedense cuenta con elementos que permitan afirmarlo más allá de genéricas alusiones que pueden  

haber  deslizado  testigos  concurrentes  a  eventos  en  Cromañón  o  empleados  del  local,  nohaber  deslizado  testigos  concurrentes  a  eventos  en  Cromañón  o  empleados  del  local,  no  

pueden fijarse exactamente en el tiempo ni bajo el certero conocimiento que podía tener el expueden fijarse exactamente en el tiempo ni bajo el certero conocimiento que podía tener el ex  

comisario de tales situaciones.comisario de tales situaciones.

En  definitiva,  lEn  definitiva,  la  prueba  producida  en  el  debate,  valorada  dea  prueba  producida  en  el  debate,  valorada  de  

acuerdo con las reglas de la sana crítica racional (artículos 241, 253, 263, 398 segundo párrafoacuerdo con las reglas de la sana crítica racional (artículos 241, 253, 263, 398 segundo párrafo   

y ccdes. del Código Procesal Penal de la Nación), no permite arribar a la certeza que requierey ccdes. del Código Procesal Penal de la Nación), no permite arribar a la certeza que requiere  

un pronunciamiento condenatorio como han propiciado los acusadores privados, por lo cual,un pronunciamiento condenatorio como han propiciado los acusadores privados, por lo cual,  

por aplicación del principio fundamental  por aplicación del principio fundamental  in dubio pro reo  in dubio pro reo  proveniente de la presunción deproveniente de la presunción de  

inocencia que ampara al imputado, habrá de decidirse la absolución de Miguel Angel Belay eninocencia que ampara al imputado, habrá de decidirse la absolución de Miguel Angel Belay en  

orden a los hechos por los que fue acusado.orden a los hechos por los que fue acusado.

XXXIII. Extracción de testimonios por el recital realizado el 10XXXIII. Extracción de testimonios por el recital realizado el 10  

de diciembre de 2004 por el grupo “Los Gardelitos”de diciembre de 2004 por el grupo “Los Gardelitos”

De  los  hechos  probados  surge  la  necesidad  de  poner  enDe  los  hechos  probados  surge  la  necesidad  de  poner  en  

conocimiento de la justicia de instrucción las circunstancias acaecidas en el recital del grupoconocimiento de la justicia de instrucción las circunstancias acaecidas en el recital del grupo  

“Los Gardelitos” el día 10 de diciembre del año 2004 en el local “República de Cromañón”.“Los Gardelitos” el día 10 de diciembre del año 2004 en el local “República de Cromañón”.

Determinada la existencia  de un pacto espurio,  de un acuerdoDeterminada la existencia  de un pacto espurio,  de un acuerdo  

venal, entre el Subcomisario Carlos Rubén Díaz y el explotador del comercio Sr. Omar Emirvenal, entre el Subcomisario Carlos Rubén Díaz y el explotador del comercio Sr. Omar Emir  
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Chabán,  restaría  determinar  si  el  manager  o  responsable  de  la  banda  tomó  algún tipo  deChabán,  restaría  determinar  si  el  manager  o  responsable  de  la  banda  tomó  algún tipo  de  

participación en la maniobra.participación en la maniobra.

A  tal  fin  se  extraerán  fotocopias  certificadas  de  esteA  tal  fin  se  extraerán  fotocopias  certificadas  de  este  

pronunciamiento y de las piezas pertinentes que serán remitidas mediante oficio de estilo al Sr.pronunciamiento y de las piezas pertinentes que serán remitidas mediante oficio de estilo al Sr.   

Presidente de la Excma. Cámara Nacional en lo Criminal y Correccional de la Capital FederalPresidente de la Excma. Cámara Nacional en lo Criminal y Correccional de la Capital Federal  

para que se sortee el Juzgado de Instrucción que deberá conocer en la investigación.para que se sortee el Juzgado de Instrucción que deberá conocer en la investigación.                        
                  

XXXIV. La situación de los funcionarios del Gobierno deXXXIV. La situación de los funcionarios del Gobierno de  

la Ciudad de Buenos Aires imputados en el juiciola Ciudad de Buenos Aires imputados en el juicio

XXXIV.A.XXXIV.A.  Consideraciones previasConsideraciones previas

Al momento de su alegato,  la querella ejercida por los Dres. José Iglesias yAl momento de su alegato,  la querella ejercida por los Dres. José Iglesias y  

Beatriz Campos, acusó a Fabiana Gabriela Fiszbin como autora del delito de estrago dolosoBeatriz Campos, acusó a Fabiana Gabriela Fiszbin como autora del delito de estrago doloso  

seguido de muerte y, en lo que respecta a los ex-funcionarios Ana María Fernández y Gustavoseguido de muerte y, en lo que respecta a los ex-funcionarios Ana María Fernández y Gustavo  

Torres, les imputó la autoría culposa el delito de estrago, agravado por el resultado de muerte.Torres, les imputó la autoría culposa el delito de estrago, agravado por el resultado de muerte.

Por  su parte,  las  querellas  representadas  por  los  Dres.  Patricio  Poplavsky yPor  su parte,  las  querellas  representadas  por  los  Dres.  Patricio  Poplavsky y  

Susana Rico por un lado, y por los Dres. Marcelo Parrilli y María del Carmen Verdú por otro,Susana Rico por un lado, y por los Dres. Marcelo Parrilli y María del Carmen Verdú por otro,  

acusaron a los imputados mencionados precedentemente por la autoría dolosa del delito deacusaron a los imputados mencionados precedentemente por la autoría dolosa del delito de  

homicidio simple.homicidio simple.

Por último, en lo que respecta a la querella cuya representación es ejercida porPor último, en lo que respecta a la querella cuya representación es ejercida por  

los Dres. Mauricio Castro y Patricia Núñez Morano, los ex-funcionarios del Gobierno de lalos Dres. Mauricio Castro y Patricia Núñez Morano, los ex-funcionarios del Gobierno de la  

Ciudad  de  Buenos  Aires  deberían  responder  como  autores  del  delito  de  estrago  culposoCiudad  de  Buenos  Aires  deberían  responder  como  autores  del  delito  de  estrago  culposo  

seguido de muerte.seguido de muerte.

Sentado ello, corresponder formular las siguientes consideraciones dogmáticas.Sentado ello, corresponder formular las siguientes consideraciones dogmáticas.

Conforme  la  posición  adoptada  por  el  tribunal  y  que  fuera  inicialmenteConforme  la  posición  adoptada  por  el  tribunal  y  que  fuera  inicialmente  

abordada para dar respuesta a los planteos de inconstitucionalidad de los delitos de comisiónabordada para dar respuesta a los planteos de inconstitucionalidad de los delitos de comisión  

por  omisión,  el  único supuesto válido  en el  que puede  argüirse  su configuración  se  hallapor  omisión,  el  único supuesto válido  en el  que puede  argüirse  su configuración  se  halla  

reservado a sucesos en los cuales el autor tiene un reservado a sucesos en los cuales el autor tiene un deber de garante específico deber de garante específico sobre el biensobre el bien  

jurídico.jurídico.
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En este sentido, el autor de un delito de  En este sentido, el autor de un delito de  comisión por omisióncomisión por omisión, es aquél que, es aquél que  

tiene un dominio social específico sobre el bien jurídico o si se quiere, quien ejerce el dominiotiene un dominio social específico sobre el bien jurídico o si se quiere, quien ejerce el dominio  

sobre la causa fundamental del resultado; pues sólo en estos casos la estructura del injustosobre la causa fundamental del resultado; pues sólo en estos casos la estructura del injusto  

típico iguala a la realizada en los delitos de comisión al contener un disvalor de acción y detípico iguala a la realizada en los delitos de comisión al contener un disvalor de acción y de  

resultado.resultado.

Desde  esta  óptica  hemos  dicho  que  la  posición  de  garante  encuentra  suDesde  esta  óptica  hemos  dicho  que  la  posición  de  garante  encuentra  su  

fundamento en el dominio social -que se traduce en el poder de decisión que el sujeto tienefundamento en el dominio social -que se traduce en el poder de decisión que el sujeto tiene  

acerca de la situación del bien jurídico-. Así, en los delitos de acerca de la situación del bien jurídico-. Así, en los delitos de comisión por omisióncomisión por omisión no resulta no resulta  

acertado  fundamentar  aquélla  posición  en  un  estadio  anterior  al  de  la  producción  de  laacertado  fundamentar  aquélla  posición  en  un  estadio  anterior  al  de  la  producción  de  la  

situación de peligro concreto para el bien jurídico (Conf. GRACIA MARTÍN, Luís, Ob. cit.,situación de peligro concreto para el bien jurídico (Conf. GRACIA MARTÍN, Luís, Ob. cit.,  

pág. 145).pág. 145).

La  mera  asunción  de  protección  de  un  bien  jurídico  con  anterioridad  alLa  mera  asunción  de  protección  de  un  bien  jurídico  con  anterioridad  al  

acaecimiento  de  la  situación  generadora  de  peligro  para  aquél,  no  puede  determinar  unaacaecimiento  de  la  situación  generadora  de  peligro  para  aquél,  no  puede  determinar  una  

dependencia de ese bien con respecto a una decisión del sujeto de no realizar la acción. Si ladependencia de ese bien con respecto a una decisión del sujeto de no realizar la acción. Si la  

situación de peligro no tiene su origen en una acción realizada consciente y voluntariamentesituación de peligro no tiene su origen en una acción realizada consciente y voluntariamente  

por un sujeto –encaminado a la efectiva producción de lesión del bien- no puede afirmarse quepor un sujeto –encaminado a la efectiva producción de lesión del bien- no puede afirmarse que  

exista una relación de dependencia entre aquél y el sujeto; ello, por la sencilla razón de que elexista una relación de dependencia entre aquél y el sujeto; ello, por la sencilla razón de que el  

curso causal no está siendo controlado por él (Ibidem, pág. 146).curso causal no está siendo controlado por él (Ibidem, pág. 146).

De no concurrir una específica situación de peligro en el momento en el que elDe no concurrir una específica situación de peligro en el momento en el que el  

sujeto asume su posición de garante, ésta será genérica. Frente a ello, por no ser determinantesujeto asume su posición de garante, ésta será genérica. Frente a ello, por no ser determinante  

de una dependencia del bien jurídico con respecto al garante, no puede tener lugar la de una dependencia del bien jurídico con respecto al garante, no puede tener lugar la comisióncomisión   

por omisiónpor omisión..

Todo  ello  como  consecuencia  innegable  de  que  “la  efectiva  asunción  delTodo  ello  como  consecuencia  innegable  de  que  “la  efectiva  asunción  del  

dominio personal sobre una situación de peligro preexistente y absolutamente determinada,dominio personal sobre una situación de peligro preexistente y absolutamente determinada,  

supone ya la exclusión del tipo de comisión por omisión de todos los supuestos en que lasupone ya la exclusión del tipo de comisión por omisión de todos los supuestos en que la   

garantía que haya asumido el sujeto se extiende a la protección de bienes jurídicos frente agarantía que haya asumido el sujeto se extiende a la protección de bienes jurídicos frente a  

situaciones de peligro de posible producción en el futuro, es decir: no existe de un modo realsituaciones de peligro de posible producción en el futuro, es decir: no existe de un modo real  

en el momento en que el sujeto asume esa posición de garantía” (GRACIA MARTÍN, Luís,en el momento en que el sujeto asume esa posición de garantía” (GRACIA MARTÍN, Luís,  

Ob. cit., pág. 146).Ob. cit., pág. 146).
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La Sala  III  de la  Cámara  Nacional  de Casación Penal,  ha fijado criterio  enLa Sala  III  de la  Cámara  Nacional  de Casación Penal,  ha fijado criterio  en  

concordancia sustancial con nuestra línea de pensamiento.concordancia sustancial con nuestra línea de pensamiento.

En efecto, en el fallo En efecto, en el fallo “D´ Aquila, Natalio sobre recurso de casación” -“D´ Aquila, Natalio sobre recurso de casación” - del 9 de del 9 de  

diciembre de 2003- se ha sostenido que “en los delitos de comisión por omisión es preciso quediciembre de 2003- se ha sostenido que “en los delitos de comisión por omisión es preciso que  

el autor hubiese podido evitar el resultado, de haber interpuesto la acción indicada. Tal poderel autor hubiese podido evitar el resultado, de haber interpuesto la acción indicada. Tal poder  

faltará cuando la acción positiva indicada en nada sirva para evitar el resultado, porque defaltará cuando la acción positiva indicada en nada sirva para evitar el resultado, porque de  

todos modos vaya a producirse”.todos modos vaya a producirse”.

La base de esta afirmación es la obra se Santiago Mir Puig “Derecho PenalLa base de esta afirmación es la obra se Santiago Mir Puig “Derecho Penal  

parte general”, 5° edición, Ed. Tecfoto SL, Barcelona, 1998, pág. 305/319.parte general”, 5° edición, Ed. Tecfoto SL, Barcelona, 1998, pág. 305/319.

Y si  volvemos  al  pensamiento  de  Gracia  Martín,  que  ha  resultado  el  nudoY si  volvemos  al  pensamiento  de  Gracia  Martín,  que  ha  resultado  el  nudo  

argumental  de  esta  sentencia,  él  explica:  “argumental  de  esta  sentencia,  él  explica:  “mi  concepción  de  una  posición  de  garantemi  concepción  de  una  posición  de  garante   

específica para el tipo de la comisión por omisión supone también, como la desarrollada porespecífica para el tipo de la comisión por omisión supone también, como la desarrollada por   

Mir Puig, una referencia absolutamente concreta de aquélla a una situación determinada y,Mir Puig, una referencia absolutamente concreta de aquélla a una situación determinada y,   

además, que, como certeramente ha destacado Silva Sánchez, las posiciones de garante seademás, que, como certeramente ha destacado Silva Sánchez, las posiciones de garante se   

ordenan en una escala gradual, de modo que no todas pueden fundamentar una comisión porordenan en una escala gradual, de modo que no todas pueden fundamentar una comisión por   

omisión,  sino  solo  aquellas  en  la  que  concurren  determinadas  propiedades  especificasomisión,  sino  solo  aquellas  en  la  que  concurren  determinadas  propiedades  especificas””  

(GRACIA Martín, Luís, “Estudios…”, Ob. cit., pág. 146).(GRACIA Martín, Luís, “Estudios…”, Ob. cit., pág. 146).

Por imperio de lo expuesto en los párrafos reseñados precedentemente, con basePor imperio de lo expuesto en los párrafos reseñados precedentemente, con base  

en los postulados dogmáticos vertidos, deviene imposible jurídicamente efectuar la subsunciónen los postulados dogmáticos vertidos, deviene imposible jurídicamente efectuar la subsunción  

de las conductas atribuidas a los funcionarios del Gobierno de la Ciudad acusados, en lasde las conductas atribuidas a los funcionarios del Gobierno de la Ciudad acusados, en las  

normas que contienen los tipos penales de los delitos de estrago y homicidio simple.normas que contienen los tipos penales de los delitos de estrago y homicidio simple.

En ese orden, pese a que podría sostenerse que los imputados Fabiana Fiszbin -En ese orden, pese a que podría sostenerse que los imputados Fabiana Fiszbin -

al momento de asumir como Subsecretaria de Control Comunal-, Ana María Fernández -comoal momento de asumir como Subsecretaria de Control Comunal-, Ana María Fernández -como  

Coordinadora  General  de  Unidad  Polivalente  de  Inspecciones-  y  Gustavo  Torres  -comoCoordinadora  General  de  Unidad  Polivalente  de  Inspecciones-  y  Gustavo  Torres  -como  

Director General de Fiscalización y Control-, adquirieron una posición de garante genéricoDirector General de Fiscalización y Control-, adquirieron una posición de garante genérico  

conforme  el  carácter  de  las  funciones  que  detentaban;  ello  no  alcanza  para  afirmar  laconforme  el  carácter  de  las  funciones  que  detentaban;  ello  no  alcanza  para  afirmar  la  

configuración de una posición de  configuración de una posición de  garantía específicagarantía específica frente a la lesión del bien protegido. frente a la lesión del bien protegido.  

Ello,  toda  vez  que  -conforme  la  plataforma  fáctica  ya  establecida  para  la  imputación  delEllo,  toda  vez  que  -conforme  la  plataforma  fáctica  ya  establecida  para  la  imputación  del  
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suceso acaecido el 30 de diciembre del año 2004- los imputados carecían del dominio socialsuceso acaecido el 30 de diciembre del año 2004- los imputados carecían del dominio social  

específico sobre la causa final del resultado.específico sobre la causa final del resultado.

A  mayor  abundamiento  de  la  postura  adoptada,  corresponde  aquí  volver  aA  mayor  abundamiento  de  la  postura  adoptada,  corresponde  aquí  volver  a  

referenciar lo indicado oportunamente en torno a la problemática de la referenciar lo indicado oportunamente en torno a la problemática de la prohibición de regresoprohibición de regreso,,  

en materia de imputación subjetiva.en materia de imputación subjetiva.

Este Tribunal afirmó que el dominio del fundamento del resultado acaecido elEste Tribunal afirmó que el dominio del fundamento del resultado acaecido el  

30 de diciembre de 2004, recayó sobre los imputados Omar Emir Chabán y Diego Marcelo30 de diciembre de 2004, recayó sobre los imputados Omar Emir Chabán y Diego Marcelo  

Argañaraz. Argañaraz. 

Frente a ello, no resulta posible considerar la existencia de otros autores porFrente a ello, no resulta posible considerar la existencia de otros autores por  

detrás, remontándonos en la cadena de causalidad.detrás, remontándonos en la cadena de causalidad.

En ese sentido, se ha dicho que aquellos que se hallen detrás de la acción libreEn ese sentido, se ha dicho que aquellos que se hallen detrás de la acción libre  

de  los  autores,  no  han  causado  el  resultado  descripto  en  el  tipo  delictivo  producido  porde  los  autores,  no  han  causado  el  resultado  descripto  en  el  tipo  delictivo  producido  por  

aquéllos, ni pueden causar la acción descripta por el tipo penal. Cuando los autores actúanaquéllos, ni pueden causar la acción descripta por el tipo penal. Cuando los autores actúan  

libremente, no hay nada más que haya de ser causado (Conf. HRUSCHKA, Ob. cit., pág. 225).libremente, no hay nada más que haya de ser causado (Conf. HRUSCHKA, Ob. cit., pág. 225).

Así, cuando la producción del resultado es obra voluntaria del autor que actúaAsí, cuando la producción del resultado es obra voluntaria del autor que actúa  

con dolo, el acaecimiento dominable del suceso queda supeditado exclusivamente a su propiacon dolo, el acaecimiento dominable del suceso queda supeditado exclusivamente a su propia  

voluntad; imposibilitando a partir de allí la configuración de una imputación posterior, lo quevoluntad; imposibilitando a partir de allí la configuración de una imputación posterior, lo que  

a la postre descarta igualmente la postura de la querella que sostiene un aporte culposo ala la postre descarta igualmente la postura de la querella que sostiene un aporte culposo al  

hecho doloso de un tercero.hecho doloso de un tercero.

Por lo expuesto, solo es posible analizar su situación procesal conforme a laPor lo expuesto, solo es posible analizar su situación procesal conforme a la  

conducta que les imputara el Sr. Fiscal General, en punto a la posibilidad de reproche por noconducta que les imputara el Sr. Fiscal General, en punto a la posibilidad de reproche por no  

haber cumplido con los deberes que sus cargos les imponían.haber cumplido con los deberes que sus cargos les imponían.

A fin de analizar esta posibilidad, es menester en primer lugar que se analiceA fin de analizar esta posibilidad, es menester en primer lugar que se analice  

cuál  era  la  estructura  administrativa  en  la  que  Fabiana  Fiszbin,  Ana  María  Fernandez  ycuál  era  la  estructura  administrativa  en  la  que  Fabiana  Fiszbin,  Ana  María  Fernandez  y  

Gustavo Torres prestaban sus funciones.Gustavo Torres prestaban sus funciones.

XXXIV.B.XXXIV.B.  Estructura de organización de los entes de control del Gobierno deEstructura de organización de los entes de control del Gobierno de  

la Ciudad de Buenos Aires la Ciudad de Buenos Aires 
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Las estructuras  de los organismos de control  de las actividades  comercialesLas  estructuras  de los organismos de control  de las actividades  comerciales  

desplegadas por los particulares en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ha sidodesplegadas por los particulares en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ha sido  

objeto de múltiples modificaciones. A fin de comprender cómo se llegó a los organigramasobjeto de múltiples modificaciones. A fin de comprender cómo se llegó a los organigramas  

existentes  a  los  meses  de  mayo  y  diciembre  de  2004,  resulta  necesario  detallar  dichasexistentes  a  los  meses  de  mayo  y  diciembre  de  2004,  resulta  necesario  detallar  dichas  

variaciones y los motivos que impulsaron los sucesivos cambios de los órganos de control.  variaciones y los motivos que impulsaron los sucesivos cambios de los órganos de control.  

El  decreto  18-GCBA-99 suprimió  las  Direcciones  Generales  de Registros  yEl  decreto  18-GCBA-99 suprimió  las  Direcciones  Generales  de Registros  y  

Certificaciones  y  de  Policía  Municipal  y  creó  la  Dirección  General  de  Verificaciones  yCertificaciones  y  de  Policía  Municipal  y  creó  la  Dirección  General  de  Verificaciones  y  

Habilitaciones  -DGVH-,  para  que  entienda  en  lo  relativo  a  la  habilitación  de  actividadesHabilitaciones  -DGVH-,  para  que  entienda  en  lo  relativo  a  la  habilitación  de  actividades  

comerciales,  industria y servicios y para que verifique la permanencia en el tiempo de lascomerciales,  industria y servicios y para que verifique la permanencia en el tiempo de las   

condiciones  de  seguridad,  salubridad  e  higiene,  que  oportunamente  dieran  lugar  a  lacondiciones  de  seguridad,  salubridad  e  higiene,  que  oportunamente  dieran  lugar  a  la  

habilitación de cada actividad. habilitación de cada actividad. 

Hasta mayo de 2001, la Dirección General de Verificaciones y HabilitacionesHasta mayo de 2001, la Dirección General de Verificaciones y Habilitaciones  

dependió directamente de la Secretaría de Gobierno; luego -por decreto 654/01- fue transferidadependió directamente de la Secretaría de Gobierno; luego -por decreto 654/01- fue transferida  

con  presupuesto,  personal,  patrimonio  y responsabilidades  primarias  a  la  Subsecretaría  decon presupuesto,  personal,  patrimonio  y responsabilidades  primarias  a  la  Subsecretaría  de  

Seguridad de la Secretaría de Justicia y Seguridad. Seguridad de la Secretaría de Justicia y Seguridad. 

Posteriormente, a través del decreto 2011/01, la “Dirección” fue transferida yPosteriormente, a través del decreto 2011/01, la “Dirección” fue transferida y  

ubicada bajo la dependencia directa de la Subsecretaría de Trabajo y Empleo de la Secretaríaubicada bajo la dependencia directa de la Subsecretaría de Trabajo y Empleo de la Secretaría   

de Desarrollo Económico.de Desarrollo Económico.

Por decreto 2012/01 del 27 de noviembre de 2001, se dispuso la intervenciónPor decreto 2012/01 del 27 de noviembre de 2001, se dispuso la intervención  

de  la  DGVH con  la  finalidad  de  regularizar  su  funcionamiento  y  en  mayo  de  2002,  fuede  la  DGVH con  la  finalidad  de  regularizar  su  funcionamiento  y  en  mayo  de  2002,  fue  

transferida a la Subsecretaría de Regulación y Fiscalización de la Secretaría de Gobierno ytransferida a la Subsecretaría de Regulación y Fiscalización de la Secretaría de Gobierno y  

Control Comunal, mediante el decreto 430/02.Control Comunal, mediante el decreto 430/02.

El 27 de junio de 2002 la Secretaría de Gobierno y Control Comunal dictó laEl 27 de junio de 2002 la Secretaría de Gobierno y Control Comunal dictó la  

resolución n°15, que creó la Unidad Polivalente de Inspecciones -bajo la dependencia directaresolución n°15, que creó la Unidad Polivalente de Inspecciones -bajo la dependencia directa  

del  Subsecretario  de  Regulación  y  Fiscalización-,  con  el  objeto  de  garantizar  una  mayordel  Subsecretario  de  Regulación  y  Fiscalización-,  con  el  objeto  de  garantizar  una  mayor  

eficiencia en el ejercicio del poder de policía de la Secretaría aludido.eficiencia en el ejercicio del poder de policía de la Secretaría aludido.

Un mes más tarde -a fin de fortalecer las facultades de control y verificación deUn mes más tarde -a fin de fortalecer las facultades de control y verificación de  

la  Secretaría  de  Gobierno  y  Control  Comunal,  imprimir  mayor  capacidad  y  agilidad  dela  Secretaría  de  Gobierno  y  Control  Comunal,  imprimir  mayor  capacidad  y  agilidad  de  

respuesta  a  las  demandas  sociales  y  brindar  un mayor  grado de transparencia-,  el  decretorespuesta  a  las  demandas  sociales  y  brindar  un mayor  grado de transparencia-,  el  decreto  
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919/02  puso  fin  a  la  intervención  aludida  y  dispuso  suprimir  la  Dirección  General  de919/02  puso  fin  a  la  intervención  aludida  y  dispuso  suprimir  la  Dirección  General  de  

Verificaciones y Habilitaciones y distribuir sus competencias entre la Dirección General deVerificaciones y Habilitaciones y distribuir sus competencias entre la Dirección General de  

Habilitaciones  y  Permisos  y  la  Dirección  General  de  Verificaciones  y  Control,  ambasHabilitaciones  y  Permisos  y  la  Dirección  General  de  Verificaciones  y  Control,  ambas  

dependientes  de  la  Subsecretaría  de  Regulación  y  Fiscalización  y  creadas  por  el  decretodependientes  de  la  Subsecretaría  de  Regulación  y  Fiscalización  y  creadas  por  el  decreto  

mencionado.mencionado.

El decreto 2115/03 creó en el ámbito de la Dirección General de HabilitacionesEl decreto 2115/03 creó en el ámbito de la Dirección General de Habilitaciones  

y Permisos el Servicio de Contralor de Locales por Habilitar y Habilitados en el ejido de lay Permisos el Servicio de Contralor de Locales por Habilitar y Habilitados en el ejido de la  

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el cual se conformaría por Profesionales Verificadores deCiudad Autónoma de Buenos Aires, el cual se conformaría por Profesionales Verificadores de  

Habilitaciones  -PVH-,  que  debían  integrar  el  Registro  de  Profesionales  Verificadores  deHabilitaciones  -PVH-,  que  debían  integrar  el  Registro  de  Profesionales  Verificadores  de  

Habilitaciones y tendrían a su cargo las verificaciones especiales que en cada caso les seanHabilitaciones y tendrían a su cargo las verificaciones especiales que en cada caso les sean  

encomendadas.encomendadas.

Dicha norma fue modificada el 29 de marzo de 2004 por el decreto 467/04, queDicha norma fue modificada el 29 de marzo de 2004 por el decreto 467/04, que  

admitió la inscripción de maestros mayores de obras en el Registro aludido y dispuso que eladmitió la inscripción de maestros mayores de obras en el Registro aludido y dispuso que el  

plazo en que debían practicarse las verificaciones periódicas sea dispuesto por la Secretaría deplazo en que debían practicarse las verificaciones periódicas sea dispuesto por la Secretaría de  

Justicia  y  Seguridad  Urbana,  al  tiempo  que  la  autorizaba  a  delegar  dicha  facultad  en  laJusticia  y  Seguridad  Urbana,  al  tiempo  que  la  autorizaba  a  delegar  dicha  facultad  en  la  

Dirección General de Habilitaciones y Permisos.Dirección General de Habilitaciones y Permisos.

Sin perjuicio de ello, el artículo 6 del decreto 467/04 dispuso que -en el caso deSin perjuicio de ello, el artículo 6 del decreto 467/04 dispuso que -en el caso de  

los  establecimientos  habilitados  con  anterioridad  a  su  vigencia-,  el  procedimiento  delos  establecimientos  habilitados  con  anterioridad  a  su  vigencia-,  el  procedimiento  de  

verificaciones  periódicas  con  intervención  de  los  PVH  no  les  sería  aplicable  hasta  tantoverificaciones  periódicas  con  intervención  de  los  PVH  no  les  sería  aplicable  hasta  tanto  

transcurra un año de la puesta en funcionamiento del Registro.  transcurra un año de la puesta en funcionamiento del Registro.  

Posteriormente, la disposición n° 968/DGHP estableció el día 22 de junio dePosteriormente, la disposición n° 968/DGHP estableció el día 22 de junio de  

2004 como la fecha de inicio del nuevo régimen de verificación de habilitaciones otorgadas y2004 como la fecha de inicio del nuevo régimen de verificación de habilitaciones otorgadas y  

por otorgar, con intervención de los profesionales verificadores de habilitaciones y aprobó lospor otorgar, con intervención de los profesionales verificadores de habilitaciones y aprobó los  

plazos de las verificaciones periódicas del artículo 5 del decreto 467/04.  plazos de las verificaciones periódicas del artículo 5 del decreto 467/04.  

El decreto 2116/03 suprimió la Dirección General de Verificación y ControlEl decreto 2116/03 suprimió la Dirección General de Verificación y Control  

por  no  haber  alcanzado  los  objetivos  perseguidos  con  su  creación  y  la  reemplazó  por  elpor  no  haber  alcanzado  los  objetivos  perseguidos  con  su  creación  y  la  reemplazó  por  el  

organismo  fuera  de  Nivel  “Unidad  Polivalente  de  Inspecciones”,  que  dependía  de  laorganismo  fuera  de  Nivel  “Unidad  Polivalente  de  Inspecciones”,  que  dependía  de  la  

Subsecretaría de Regulación y Fiscalización de la Secretaría de Gobierno y Control ComunalSubsecretaría de Regulación y Fiscalización de la Secretaría de Gobierno y Control Comunal  

y contaba con una Coordinación General Operativa y otra Administrativa. y contaba con una Coordinación General Operativa y otra Administrativa. 
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A  su  vez,  dicho  decreto  suprimió  la  anterior  Unidad  Polivalente  deA  su  vez,  dicho  decreto  suprimió  la  anterior  Unidad  Polivalente  de  

Inspecciones creada por Resolución n°15/SGYCC/2002, transfirió al Registro de NecesidadesInspecciones creada por Resolución n°15/SGYCC/2002, transfirió al Registro de Necesidades  

Operativas a los agentes que prestaban servicio en la ex Dirección General de Verificaciones yOperativas a los agentes que prestaban servicio en la ex Dirección General de Verificaciones y  

Control y transfirió el patrimonio y presupuesto de dicha “Dirección” a la Subsecretaría deControl y transfirió el patrimonio y presupuesto de dicha “Dirección” a la Subsecretaría de  

Regulación y Fiscalización de la Secretaría de Gobierno y Control Comunal.    Regulación y Fiscalización de la Secretaría de Gobierno y Control Comunal.    

Mediante  decreto  2696/03  se  dispuso  el  cambio  de  denominación  de  la  exMediante  decreto  2696/03  se  dispuso  el  cambio  de  denominación  de  la  ex  

Subsecretaría de Regulación y Fiscalización por la de Subsecretaría de Control Comunal.Subsecretaría de Regulación y Fiscalización por la de Subsecretaría de Control Comunal.

Asimismo, dicha norma transfirió a la Dirección General de Habilitaciones yAsimismo, dicha norma transfirió a la Dirección General de Habilitaciones y  

Permisos  y  a  la  UPI  al  ámbito  de  competencia  de  la  Subsecretaría  de  Control  Comunal,Permisos  y  a  la  UPI  al  ámbito  de  competencia  de  la  Subsecretaría  de  Control  Comunal,  

dependiente de la Secretaría de Justicia y Seguridad.dependiente de la Secretaría de Justicia y Seguridad.

Por  decreto  2718  del  día  12  de  diciembre  de  2003,  la  imputada  FabianaPor  decreto  2718  del  día  12  de  diciembre  de  2003,  la  imputada  Fabiana  

Gabriela Fiszbin fue designada Subsecretaria de la Subsecretaría de Control Comunal.Gabriela Fiszbin fue designada Subsecretaria de la Subsecretaría de Control Comunal.

El  13  de  enero  de  2004  se  suprimieron  las  Coordinaciones  GeneralesEl  13  de  enero  de  2004  se  suprimieron  las  Coordinaciones  Generales  

Administrativa  y  Operativa  y  se  creó  la  Coordinación  General,  mediante  el  dictado  delAdministrativa  y  Operativa  y  se  creó  la  Coordinación  General,  mediante  el  dictado  del  

decreto  37/04,  que  en  su  artículo  4°  designó  a  la  imputada  Ana  María  Fernández  comodecreto  37/04,  que  en  su  artículo  4°  designó  a  la  imputada  Ana  María  Fernández  como  

Coordinadora General y estableció sus responsabilidades primarias.Coordinadora General y estableció sus responsabilidades primarias.

El decreto 366 del 9 de marzo de 2004, creó el organismo fuera de Nivel AreaEl decreto 366 del 9 de marzo de 2004, creó el organismo fuera de Nivel Area  

de  Contralor  de  Espectáculos  dependiente  de la  Subsecretaría  de  Justicia  y  Trabajo  de  lade  Contralor  de  Espectáculos  dependiente  de la  Subsecretaría  de  Justicia  y  Trabajo  de  la  

Secretaría  de  Justicia  y  Seguridad  Urbana,  orientado  al  contralor  de  los  espectáculosSecretaría  de  Justicia  y  Seguridad  Urbana,  orientado  al  contralor  de  los  espectáculos  

deportivos,  artísticos  o  de  otra  índole,  capaces  de  producir  una  amplia  concentración  dedeportivos,  artísticos  o  de  otra  índole,  capaces  de  producir  una  amplia  concentración  de  

asistentes, atento que a partir de la supresión de la DGVyC -10 de noviembre de 2003- noasistentes, atento que a partir de la supresión de la DGVyC -10 de noviembre de 2003- no  

existía un órgano que tuviera como función específica la de preservar la seguridad y verificarexistía un órgano que tuviera como función específica la de preservar la seguridad y verificar   

las condiciones de funcionamiento en los estadios de las entidades deportivas y civiles, yalas condiciones de funcionamiento en los estadios de las entidades deportivas y civiles, ya  

sean abiertos o cubiertos.sean abiertos o cubiertos.

En  la  misma  fecha  -por  decreto  345/04-  se  creó  la  Unidad  de  ProyectosEn  la  misma  fecha  -por  decreto  345/04-  se  creó  la  Unidad  de  Proyectos  

Especiales “Unidad de Evaluación y Resolución de Actuaciones” -UERA-, que dependió de laEspeciales “Unidad de Evaluación y Resolución de Actuaciones” -UERA-, que dependió de la  

Subsecretaría de Control Comunal y tuvo como responsabilidad primaria analizar, organizar ySubsecretaría de Control Comunal y tuvo como responsabilidad primaria analizar, organizar y  

resolver las actuaciones  relevadas y pendientes de resolución por parte de la ex Direcciónresolver las actuaciones  relevadas y pendientes de resolución por parte de la ex Dirección  

General de Verificación y Control.General de Verificación y Control.
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Por  resolución  N°  612  la  Secretaría  de  Gobierno  y  Control  Comunal,Por  resolución  N°  612  la  Secretaría  de  Gobierno  y  Control  Comunal,  

encomendó a la Escribanía General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la realización deencomendó a la Escribanía General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la realización de  

un inventario  de  las  actuaciones  de la  ex Dirección  General  de  Verificaciones  y Control,un inventario  de  las  actuaciones  de la  ex Dirección  General  de  Verificaciones  y Control,  

autorizándola a proceder al franjado de la oficinas que correspondían a dicha repartición hastaautorizándola a proceder al franjado de la oficinas que correspondían a dicha repartición hasta  

la conclusión de la tarea encargada.  la conclusión de la tarea encargada.  

Por último, el decreto 1563/04 del 26 de agosto de 2004 suprimió la UPI y laPor último, el decreto 1563/04 del 26 de agosto de 2004 suprimió la UPI y la  

UERA, y creó la  Dirección General  de Fiscalización  y Control  -DGFyC-,  que recibió lasUERA, y creó la  Dirección General  de Fiscalización  y Control  -DGFyC-,  que recibió las  

competencias, patrimonio, personal y presupuesto de los organismos disueltos.competencias, patrimonio, personal y presupuesto de los organismos disueltos.

De acuerdo a  lo  reseñado,  al  30  de  diciembre  de  2004,  los  organismos  deDe acuerdo a  lo  reseñado,  al  30  de  diciembre  de  2004,  los  organismos  de  

control del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires estaban conformados por lacontrol del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires estaban conformados por la  

Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana (ex Secretaría de Gobierno y Control Comunal), laSecretaría de Justicia y Seguridad Urbana (ex Secretaría de Gobierno y Control Comunal), la  

Subsecretaría de Control Comunal y la Dirección General de Fiscalización y Control.Subsecretaría de Control Comunal y la Dirección General de Fiscalización y Control.

XXXIV.C. XXXIV.C. Funciones y objetivos asignados a los organismos de controlFunciones y objetivos asignados a los organismos de control

La Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana estaba a cargo de Juan CarlosLa Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana estaba a cargo de Juan Carlos  

López, que dependía directamente del Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de BuenosLópez, que dependía directamente del Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos  

Aires, por ese entonces, Aníbal Ibarra.Aires, por ese entonces, Aníbal Ibarra.

El  Secretario  de  Justicia  y  Seguridad  Urbana  tenía  a  su  cargo,  entre  otrosEl  Secretario  de  Justicia  y  Seguridad  Urbana  tenía  a  su  cargo,  entre  otros  

objetivos, planificar estrategias y políticas metropolitanas concernientes a un Sistema Integralobjetivos, planificar estrategias y políticas metropolitanas concernientes a un Sistema Integral  

de Seguridad de acuerdo a la Constitución y leyes concordantes de la Ciudad Autónoma dede Seguridad de acuerdo a la Constitución y leyes concordantes de la Ciudad Autónoma de  

Buenos Aires y en concordancia con las establecidas en el ámbito nacional; planificar políticasBuenos Aires y en concordancia con las establecidas en el ámbito nacional; planificar políticas  

de seguridad en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires coordinando su ejecuciónde seguridad en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires coordinando su ejecución  

con las Fuerzas de Seguridad que actúan en la jurisdicción; coordinar y ejecutar las accionescon las Fuerzas de Seguridad que actúan en la jurisdicción; coordinar y ejecutar las acciones  

que requieran apoyo de la fuerza pública en el  ejercicio del poder de policía  propio de laque requieran apoyo de la fuerza pública en el  ejercicio del poder de policía  propio de la  

Ciudad Autónoma de Buenos Aires y ejercer en forma integral el poder de policía en el ámbitoCiudad Autónoma de Buenos Aires y ejercer en forma integral el poder de policía en el ámbito  

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Por su parte, la Subsecretaría de Control Comunal dependía de la Secretaría dePor su parte, la Subsecretaría de Control Comunal dependía de la Secretaría de  

Seguridad Urbana y desde el  12 de diciembre  de 2003 se encontraba  a  cargo de FabianaSeguridad Urbana y desde el  12 de diciembre  de 2003 se encontraba  a  cargo de Fabiana  
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Gabriela  Fiszbin  -decreto  2718/03-,  quien  anteriormente  se  había  desempeñado  comoGabriela  Fiszbin  -decreto  2718/03-,  quien  anteriormente  se  había  desempeñado  como  

Directora General de la Dirección General de Protección del Trabajo.Directora General de la Dirección General de Protección del Trabajo.

La  Subsecretaría  de  Control  Comunal  tenía  asignadas  las  siguientesLa  Subsecretaría  de  Control  Comunal  tenía  asignadas  las  siguientes  

responsabilidades primarias, según el Anexo II/IV del decreto 2696 ya citado:responsabilidades primarias, según el Anexo II/IV del decreto 2696 ya citado:

a) ejercer y coordinar en forma integral el poder de policía en el ámbito de laa) ejercer y coordinar en forma integral el poder de policía en el ámbito de la  

Ciudad Autónoma de Buenos Aires;Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

b)  ejercer  el  contralor  y  el  poder  de policía  mediante  la  aplicación   de lasb)  ejercer  el  contralor  y  el  poder  de policía  mediante  la  aplicación   de las  

normas  específicas  en  materia  de  habilitaciones,  seguridad,  calidad  ambiental,  higiene  ynormas  específicas  en  materia  de  habilitaciones,  seguridad,  calidad  ambiental,  higiene  y  

seguridad alimentaria y salubridad; seguridad alimentaria y salubridad; 

c) controlar la ejecución de las obras públicas y privadas en el ámbito de lac) controlar la ejecución de las obras públicas y privadas en el ámbito de la  

Ciudad Autónoma de Buenos Aires;Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

d) supervisar y coordinar acciones polivalentes con la Unidad Polivalente ded) supervisar y coordinar acciones polivalentes con la Unidad Polivalente de  

Inspecciones -al momento del hecho ocurrido en “Republica Cromañon” la UPI había sidoInspecciones -al momento del hecho ocurrido en “Republica Cromañon” la UPI había sido  

reemplazada por la Dirección General de Fiscalización y Control-. reemplazada por la Dirección General de Fiscalización y Control-. 

e) coordinar la Unidad de Proyectos Especiales Ferias de la Ciudad, y en estee) coordinar la Unidad de Proyectos Especiales Ferias de la Ciudad, y en este  

marco, coordinar las acciones tendientes al normal funcionamiento de las mismas.marco, coordinar las acciones tendientes al normal funcionamiento de las mismas.

Cabe  aclarar,  que  de  la  Subsecretaría  de  Control  Comunal  dependían  lasCabe  aclarar,  que  de  la  Subsecretaría  de  Control  Comunal  dependían  las  

Direcciones  Generales  de  Higiene  y  Seguridad  Alimentaria,  Habilitaciones  y  Permisos,Direcciones  Generales  de  Higiene  y  Seguridad  Alimentaria,  Habilitaciones  y  Permisos,  

Fiscalización de Obras y Catastro, Control de la Calidad Ambiental y Fiscalización y Control.Fiscalización de Obras y Catastro, Control de la Calidad Ambiental y Fiscalización y Control.

La Dirección General  de Fiscalización y Control estaba a cargo de GustavoLa Dirección General  de Fiscalización y Control estaba a cargo de Gustavo  

Juan Torres desde el 12 de octubre de 2004. Las resoluciones n°613 y 656 de la Secretaría deJuan Torres desde el 12 de octubre de 2004. Las resoluciones n°613 y 656 de la Secretaría de  

Justicia y Seguridad Urbana, dispusieron asueto administrativo en el organismo del 5 al 22 deJusticia y Seguridad Urbana, dispusieron asueto administrativo en el organismo del 5 al 22 de  

octubre de dicho año, a efectos de que todo el personal de Planta Permanente y Contratado seoctubre de dicho año, a efectos de que todo el personal de Planta Permanente y Contratado se  

avoque a la mudanza de la repartición al edificio sito en la avenida Patricios 1142.avoque a la mudanza de la repartición al edificio sito en la avenida Patricios 1142.

El decreto 1563/04 asignó a la DGFyC “Función Crítica Alta” -de conformidadEl decreto 1563/04 asignó a la DGFyC “Función Crítica Alta” -de conformidad  

con lo previsto en los artículos 5° y 10° del Decreto n°726/GCBA/2001 y su modificatoriocon lo previsto en los artículos 5° y 10° del Decreto n°726/GCBA/2001 y su modificatorio  

761/GCBA/2001- y las siguientes responsabilidades primarias:761/GCBA/2001- y las siguientes responsabilidades primarias:

a) asistir al Subsecretario en los temas de su competencia;a) asistir al Subsecretario en los temas de su competencia;
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b) ejercer el poder de policía en materia de habilitaciones y permisos que seb) ejercer el poder de policía en materia de habilitaciones y permisos que se  

refieran a establecimientos, los anuncios publicitarios y las actividades comerciales en la víarefieran a establecimientos, los anuncios publicitarios y las actividades comerciales en la vía  

pública  y  las  cuestiones  atinentes  que  hagan  a  la  seguridad,  salubridad  e  higiene  de  lospública  y  las  cuestiones  atinentes  que  hagan  a  la  seguridad,  salubridad  e  higiene  de  los  

establecimientos de comercio, industria, depósito y servicios;establecimientos de comercio, industria, depósito y servicios;

c)  confeccionar  órdenes  de  inspección  o  instrumentarlas  en  la  órbita  de  suc)  confeccionar  órdenes  de  inspección  o  instrumentarlas  en  la  órbita  de  su  

competencia;competencia;

d) practicar intimaciones;d) practicar intimaciones;

e) disponer las clausuras cuando las circunstancias así lo requieran y ratificare) disponer las clausuras cuando las circunstancias así lo requieran y ratificar  

las clausuras inmediatas y preventivas;las clausuras inmediatas y preventivas;

f)  verificar  el  cumplimiento  de  las  clausuras  impuestas,  entender  sobre  lasf)  verificar  el  cumplimiento  de  las  clausuras  impuestas,  entender  sobre  las  

violaciones de clausuras y efectuar las denuncias correspondientes;violaciones de clausuras y efectuar las denuncias correspondientes;

g) labrar actas de comprobación y realizar decomisos de mercadería y otrosg) labrar actas de comprobación y realizar decomisos de mercadería y otros  

elementos cuando correspondiere;elementos cuando correspondiere;

h) intervenir en la remoción de anuncios y/o elementos publicitarios que no seh) intervenir en la remoción de anuncios y/o elementos publicitarios que no se  

ajusten a la normativa vigente;ajusten a la normativa vigente;

i) coordinar operativos de verificación y control que requieran de un abordajei) coordinar operativos de verificación y control que requieran de un abordaje  

integral del poder de policía que ejerce el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;integral del poder de policía que ejerce el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

j) tramitar las denuncias recibidas;j) tramitar las denuncias recibidas;

k) analizar y resolver las actuaciones relevadas y pendientes de tramitación pork) analizar y resolver las actuaciones relevadas y pendientes de tramitación por  

parte de la ex Dirección General de Verificaciones y Control;parte de la ex Dirección General de Verificaciones y Control;

l) intervenir en la gestión administrativa de bienes y servicios de la Direcciónl) intervenir en la gestión administrativa de bienes y servicios de la Dirección  

General.General.

Además, a efectos de alcanzar una mejor y mayor operatividad, en el últimoAdemás, a efectos de alcanzar una mejor y mayor operatividad, en el último  

pasaje de los considerandos del decreto, se menciona que dada la complejidad operativa y lospasaje de los considerandos del decreto, se menciona que dada la complejidad operativa y los  

objetivos  que  se  pretender  alcanzar,  es  menester  dotar  al  organismo  que  se  crea  de  unaobjetivos  que  se  pretender  alcanzar,  es  menester  dotar  al  organismo  que  se  crea  de  una  

instancia adjunta de asistencia a la Dirección General, designándose para esa función a Anainstancia adjunta de asistencia a la Dirección General, designándose para esa función a Ana  

María Fernández -artículo 6°-, estableciendo sus responsabilidades primarias en el anexo II/4.María Fernández -artículo 6°-, estableciendo sus responsabilidades primarias en el anexo II/4.

Surge de lo expuesto que hubo una continuidad de la nombrada Fernández en elSurge de lo expuesto que hubo una continuidad de la nombrada Fernández en el  

ejercicio de funciones relevantes  que le asignaban responsabilidades primarias  en aspectosejercicio de funciones relevantes  que le asignaban responsabilidades primarias  en aspectos  
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vinculados al poder de policía de la Ciudad, primero como Coordinadora General de la UPI yvinculados al poder de policía de la Ciudad, primero como Coordinadora General de la UPI y  

luego como Directora General Adjunta de la DGFyC, obligaciones esas que posteriormenteluego como Directora General Adjunta de la DGFyC, obligaciones esas que posteriormente  

fueron ampliadas por la disposición n° 424 dictada por el imputado Gustavo Torres.  fueron ampliadas por la disposición n° 424 dictada por el imputado Gustavo Torres.  

La Coordinación General de la UPI tenía asignada “Función Crítica Alta” y lasLa Coordinación General de la UPI tenía asignada “Función Crítica Alta” y las  

siguientes responsabilidades primarias -Anexo II/4 del decreto 37/04-:siguientes responsabilidades primarias -Anexo II/4 del decreto 37/04-:

a) asistir al Subsecretario en los temas de su competencia;a) asistir al Subsecretario en los temas de su competencia;

b) ejercer el poder de policía en materia de habilitaciones y permisos que seb) ejercer el poder de policía en materia de habilitaciones y permisos que se  

refieran a establecimientos, los anuncios publicitarios y las actividades comerciales en la víarefieran a establecimientos, los anuncios publicitarios y las actividades comerciales en la vía  

pública  y  las  cuestiones  atinentes  que  hagan  a  la  seguridad,  salubridad  e  higiene  de  lospública  y  las  cuestiones  atinentes  que  hagan  a  la  seguridad,  salubridad  e  higiene  de  los  

establecimientos de comercio, industria, depósito y servicios;establecimientos de comercio, industria, depósito y servicios;

c) intervenir  en la gestión administrativa de bienes y servicios de la Unidadc) intervenir  en la gestión administrativa de bienes y servicios de la Unidad  

Polivalente de Inspecciones;Polivalente de Inspecciones;

d) labrar actas de comprobación y efectuar decomisos de mercadería y otrosd) labrar actas de comprobación y efectuar decomisos de mercadería y otros  

elementos cuando correspondiere elementos cuando correspondiere 

e) disponer e imponer clausuras;e) disponer e imponer clausuras;

f) efectuar clausuras preventivas;f) efectuar clausuras preventivas;

g)  verificar  el  cumplimiento  de  las  clausuras  impuestas,  entender  sobreg)  verificar  el  cumplimiento  de  las  clausuras  impuestas,  entender  sobre  

violaciones de clausuras y efectuar las denuncias correspondientes;violaciones de clausuras y efectuar las denuncias correspondientes;

h) organizar, coordinar y ejecutar inspecciones que requieran de un abordajeh) organizar, coordinar y ejecutar inspecciones que requieran de un abordaje  

integral en relación a las materias de competencia de la Unidad Polivalente de Inspecciones yintegral en relación a las materias de competencia de la Unidad Polivalente de Inspecciones y  

de las Direcciones Generales de Higiene y Seguridad Alimentaria,  Protección del Trabajo,de las Direcciones Generales de Higiene y Seguridad Alimentaria,  Protección del Trabajo,  

Fiscalización de Obras y catastro y Control de la Calidad Ambiental,  con las que actúa enFiscalización de Obras y catastro y Control de la Calidad Ambiental,  con las que actúa en  

coordinación y con la colaboración de sus agentes;coordinación y con la colaboración de sus agentes;

i) disponer y practicar intimaciones;i) disponer y practicar intimaciones;

j) coordinar y verificar el tratamiento de las denuncias recibidas en relación aj) coordinar y verificar el tratamiento de las denuncias recibidas en relación a  

las materias de competencia de la Unidad Polivalente de Inspecciones;las materias de competencia de la Unidad Polivalente de Inspecciones;

La disposición N° 424 estableció un organigrama determinando las distintasLa disposición N° 424 estableció un organigrama determinando las distintas  

áreas en las que repartió el conjunto de funciones atribuidas a la Dirección General, fijandoáreas en las que repartió el conjunto de funciones atribuidas a la Dirección General, fijando  

normas básicas de procedimiento interno.normas básicas de procedimiento interno.
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La referida disposición creó seis unidades de coordinación -Operativa, Legal,La referida disposición creó seis unidades de coordinación -Operativa, Legal,  

Auditoría  Interna,  Mesa  de  Entradas,  Administrativa  y  Dirección  General-.  Es  importanteAuditoría  Interna,  Mesa  de  Entradas,  Administrativa  y  Dirección  General-.  Es  importante  

remarcar,  que  en  el  último  párrafo  de  sus  considerandos  se  menciona  que  “a  efectos  deremarcar,  que  en  el  último  párrafo  de  sus  considerandos  se  menciona  que  “a  efectos  de  

dinamizar  la  operatoria  de la Dirección General,  se torna procedente  delegar  en la  señoradinamizar  la  operatoria  de la Dirección General,  se torna procedente  delegar  en la  señora  

Directora  General  Adjunta  algunas  funciones  que  no  fueron  contempladas  dentro  de  lasDirectora  General  Adjunta  algunas  funciones  que  no  fueron  contempladas  dentro  de  las  

responsabilidades primarias asignadas al titular de la Dirección General por el Anexo II delresponsabilidades primarias asignadas al titular de la Dirección General por el Anexo II del  

decreto 1563/04, al igual que aquéllas que puedan no requerir la intervención específica deldecreto 1563/04, al igual que aquéllas que puedan no requerir la intervención específica del  

suscripto”. Fue así que el artículo 13 dispuso delegar en la Directora General Adjunta Anasuscripto”. Fue así que el artículo 13 dispuso delegar en la Directora General Adjunta Ana  

María Fernández  las funciones que se consignan en el Anexo V y que fueron las siguientes:María Fernández  las funciones que se consignan en el Anexo V y que fueron las siguientes:

a)  estructurar  un esquema que permita  determinar  eventuales  violaciones  dea) estructurar  un esquema que permita  determinar  eventuales  violaciones  de  

clausuras impuestas por la Dirección General y solicitar, en su caso, el reimplantamiento declausuras impuestas por la Dirección General y solicitar, en su caso, el reimplantamiento de  

éstas;éstas;

b) verificar y conformar las facturas que por honorarios presenta el personal deb) verificar y conformar las facturas que por honorarios presenta el personal de  

la Dirección General;la Dirección General;

c) intervenir en toda tramitación vinculada con la contratación del personal;c) intervenir en toda tramitación vinculada con la contratación del personal;

d)  supervisar  la  comparecencia  del  personal  de  la  Dirección  General  anted)  supervisar  la  comparecencia  del  personal  de  la  Dirección  General  ante  

citaciones judiciales o de otros organismos públicos;citaciones judiciales o de otros organismos públicos;

e) supervisar el cumplimiento del horario del personal de la Dirección General. e) supervisar el cumplimiento del horario del personal de la Dirección General. 

De  este  análisis  comparativo,  integrando  el  decreto  37/04,  el  1563  y  laDe  este  análisis  comparativo,  integrando  el  decreto  37/04,  el  1563  y  la  

disposición  n°424,  surge  claramente  que  las  responsabilidades  primarias  de  la  imputadadisposición  n°424,  surge  claramente  que  las  responsabilidades  primarias  de  la  imputada  

Fernández siempre estuvieron durante todo su desempeño, como ya se dijo, relacionadas conFernández siempre estuvieron durante todo su desempeño, como ya se dijo, relacionadas con  

el poder de policía y que no hubo al respecto ninguna cesura. Ello desmiente su explicación enel poder de policía y que no hubo al respecto ninguna cesura. Ello desmiente su explicación en  

cuanto a que el concepto de “asistencia”, luego de disuelta la UPI, debiera ser rellenado porcuanto a que el concepto de “asistencia”, luego de disuelta la UPI, debiera ser rellenado por  

Torres mediante la Disposición 424, pues por un lado el decreto 1563 ya había sido expreso alTorres mediante la Disposición 424, pues por un lado el decreto 1563 ya había sido expreso al   

respecto y lo que hizo la última resolución fue, en consonancia con sus propios considerandos,respecto y lo que hizo la última resolución fue, en consonancia con sus propios considerandos,  

delegarle otras funciones.   delegarle otras funciones.   

Por otra parte, el decreto 366/04 atribuyó al áea de Contralor de EspectáculosPor otra parte, el decreto 366/04 atribuyó al áea de Contralor de Espectáculos  

las siguientes funciones:las siguientes funciones:
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a) ejercer el poder de policía en materia de cumplimiento de las normas dea) ejercer el poder de policía en materia de cumplimiento de las normas de  

seguridad en los estadios, donde se desarrollen eventos deportivos, espectáculos artísticos y,seguridad en los estadios, donde se desarrollen eventos deportivos, espectáculos artísticos y,  

de cualquier otra índole que concentre gran cantidad de público;de cualquier otra índole que concentre gran cantidad de público;

b) coordinar y ejecutar junto con el Comité de Prevención y Seguridad parab) coordinar y ejecutar junto con el Comité de Prevención y Seguridad para  

eventos deportivos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o, con el o los organismos que seeventos deportivos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o, con el o los organismos que se  

creen en el futuro, las medidas preventivas que deban ser cumplidas antes, durante y despuéscreen en el futuro, las medidas preventivas que deban ser cumplidas antes, durante y después  

de cada evento, tanto en los estadios como en sus alrededores y vías de acceso;de cada evento, tanto en los estadios como en sus alrededores y vías de acceso;

c) intervenir en la autorización para que se disponga el acceso al público en elc) intervenir en la autorización para que se disponga el acceso al público en el  

estadio para la realización del espectáculo programado, previa verificación de las condicionesestadio para la realización del espectáculo programado, previa verificación de las condiciones  

y medidas de seguridad adoptadas;y medidas de seguridad adoptadas;

d)   disponer  la  realización  de  las  adecuaciones  necesarias  a  cargo  de  losd)   disponer  la  realización  de  las  adecuaciones  necesarias  a  cargo  de  los  

interesados  para  evitar  riesgos,  ordenando adoptar  las  medidas  preventivas  y  de toda  otrainteresados  para  evitar  riesgos,  ordenando adoptar  las  medidas  preventivas  y  de toda  otra  

índole para el emplazamiento de puestos de venta de comida y/o bebidas;índole para el emplazamiento de puestos de venta de comida y/o bebidas;

e) evaluar la capacidad de los estadios para la realización de los espectáculose) evaluar la capacidad de los estadios para la realización de los espectáculos  

programados dentro de los mismos;programados dentro de los mismos;

f)  crear  una base de datos única para el  control  y seguimiento de todas lasf)  crear  una base de datos única para el  control  y seguimiento de todas las  

actuaciones y de los planos obrantes en las distintas áreas del Gobierno de la Ciudad referidosactuaciones y de los planos obrantes en las distintas áreas del Gobierno de la Ciudad referidos  

a estadios;a estadios;

g)  implementar  las  medidas  necesarias  para  el  efectivo  cumplimiento  delg)  implementar  las  medidas  necesarias  para  el  efectivo  cumplimiento  del  

relevamiento de la denominada zona de seguridad conforme la Ordenanza 52.290;relevamiento de la denominada zona de seguridad conforme la Ordenanza 52.290;

h) comunicar a la áreas competentes las irregularidades que se detecten en lah) comunicar a la áreas competentes las irregularidades que se detecten en la  

zona de seguridad;zona de seguridad;

i)  extender  los  relevamientos  a  los  campos  de  deportes,  canchas  de  voley,i)  extender  los  relevamientos  a  los  campos  de  deportes,  canchas  de  voley,   

básquet, polo y, de toda otra en los cuales se desarrollen eventos deportivos y/o de aquellosbásquet, polo y, de toda otra en los cuales se desarrollen eventos deportivos y/o de aquellos  

descriptos en el artículo 1° del decreto que, por su envergadura o magnitud de su concurrencia,descriptos en el artículo 1° del decreto que, por su envergadura o magnitud de su concurrencia,   

hagan necesaria la intervención de este órgano de control;hagan necesaria la intervención de este órgano de control;

j) elaborar políticas y planificación, para la adecuación de los distintos estadiosj) elaborar políticas y planificación, para la adecuación de los distintos estadios  

conforme  la  normativa  vigente,  como  así  también  la  planificación  de  reuniones  con  losconforme  la  normativa  vigente,  como  así  también  la  planificación  de  reuniones  con  los  

distintos organismos relacionados con los eventos materia del presente;distintos organismos relacionados con los eventos materia del presente;
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k)  elaborar  proyectos  de  normativa  para  su  presentación  ante  el  Comité  dek)  elaborar  proyectos  de  normativa  para  su  presentación  ante  el  Comité  de  

Prevención  y  Seguridad  en  el  fútbol  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires  y,  con  arreglo  alPrevención  y  Seguridad  en  el  fútbol  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires  y,  con  arreglo  al   

procedimiento de rigor, para su posterior elevación a la Legislatura, y llevar el seguimiento deprocedimiento de rigor, para su posterior elevación a la Legislatura, y llevar el seguimiento de  

aquellos proyectos que se hallaren en trámite de discusión parlamentaria;aquellos proyectos que se hallaren en trámite de discusión parlamentaria;

l)  intervenir  en las inspecciones integrales  de los estadios en ocasión de lal)  intervenir  en las inspecciones integrales  de los estadios en ocasión de la  

presentación del pedido anual de aptitud técnica que deben hacer los mismos, sin perjuicio depresentación del pedido anual de aptitud técnica que deben hacer los mismos, sin perjuicio de  

las inspecciones periódicas que corresponda realizar con motivo de un encuentro deportivo olas inspecciones periódicas que corresponda realizar con motivo de un encuentro deportivo o  

de otra índole;de otra índole;

ll)  labrar actas  de comprobación,  disponer intimaciones  y efectuar  clausurasll)  labrar actas  de comprobación,  disponer intimaciones  y efectuar  clausuras  

preventivas, las que serán ratificadas por el órgano competente;preventivas, las que serán ratificadas por el órgano competente;

m) verificar el efectivo cumplimiento de las intimaciones realizadas y de lasm) verificar el efectivo cumplimiento de las intimaciones realizadas y de las  

clausuras impuestas, labrando las actas de comprobación, llevando a cabo los procedimientosclausuras impuestas, labrando las actas de comprobación, llevando a cabo los procedimientos  

que correspondan en caso de incumplimiento.que correspondan en caso de incumplimiento.

Asimismo,  la  resolución  n°43/GCABA/SSJYT/04  del  12  de  noviembre  deAsimismo,  la  resolución  n°43/GCABA/SSJYT/04  del  12  de  noviembre  de  

2004, facultó al área de Contralor de Espectáculos a fiscalizar todos los eventos masivos de2004, facultó al área de Contralor de Espectáculos a fiscalizar todos los eventos masivos de  

índole deportivo, artístico y/o religiosos que se realicen en el ámbito de la Ciudad Autónomaíndole deportivo, artístico y/o religiosos que se realicen en el ámbito de la Ciudad Autónoma  

de Buenos Aires, ya sean en estadios deportivos como en cualquier otro predio.de Buenos Aires, ya sean en estadios deportivos como en cualquier otro predio.

XXXIV.D.  XXXIV.D.  Motivos  y consecuencias  de los cambios  en la  estructura de losMotivos  y consecuencias  de los cambios  en la  estructura de los  

organismos de control del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Airesorganismos de control del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

La intervención  de  la  DGVH -dispuesta  por  el  decreto  2012/01,  del  27  deLa intervención  de  la  DGVH -dispuesta  por  el  decreto  2012/01,  del  27  de  

noviembre de 2001- es la primera medida en la que se expone la necesidad de regularizar elnoviembre de 2001- es la primera medida en la que se expone la necesidad de regularizar el  

funcionamiento del organismo de control encargado de la habilitación y verificación de losfuncionamiento del organismo de control encargado de la habilitación y verificación de los  

establecimientos comerciales, industriales y de servicios de la ciudad de Buenos Aires.  establecimientos comerciales, industriales y de servicios de la ciudad de Buenos Aires.  

Posteriormente,  el  decreto  919/02  dispuso  la  disolución  de  la  DGVH  yPosteriormente,  el  decreto  919/02  dispuso  la  disolución  de  la  DGVH  y  

distribuyó  sus competencias  entre  la  Dirección  General  de Habilitaciones  y Permisos  y ladistribuyó  sus competencias  entre  la  Dirección  General  de Habilitaciones  y Permisos  y la  

Dirección General de Verificaciones y Control, a fin de fortalecer las facultades de control yDirección General de Verificaciones y Control, a fin de fortalecer las facultades de control y  

verificación de la Secretaría de Gobierno y Control Comunal, imprimir mayor capacidad yverificación de la Secretaría de Gobierno y Control Comunal, imprimir mayor capacidad y  

agilidad de respuesta a las demandas sociales y brindar un mayor grado de transparencia. agilidad de respuesta a las demandas sociales y brindar un mayor grado de transparencia. 
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La ex Secretaria  de Gobierno y Control  Comunal,  Silvana Myriam Giudici,La ex Secretaria  de Gobierno y Control  Comunal,  Silvana Myriam Giudici,  

sostuvo que la medida descripta  fue una respuesta a la cantidad de irregularidades  que sesostuvo que la medida descripta  fue una respuesta a la cantidad de irregularidades  que se  

verificaban en el otorgamiento de las habilitaciones y se basó en un principio de transparenciaverificaban en el otorgamiento de las habilitaciones y se basó en un principio de transparencia  

que  proponía  excluir  al  organismo  que  otorga  la  habilitación  del  posterior  control  delque  proponía  excluir  al  organismo  que  otorga  la  habilitación  del  posterior  control  del  

establecimiento.establecimiento.

A su vez, por resolución n°15 de la Secretaría de Gobierno y Control Comunal,A su vez, por resolución n°15 de la Secretaría de Gobierno y Control Comunal,   

del 27 de junio de 2002, se creó la UPI con el objeto de garantizar una mayor eficiencia en eldel 27 de junio de 2002, se creó la UPI con el objeto de garantizar una mayor eficiencia en el  

ejercicio del poder de policía.ejercicio del poder de policía.

Dicha dependencia debía cumplir una función complementaria de las funcionesDicha dependencia debía cumplir una función complementaria de las funciones  

específicas  de las  otras  direcciones  generales,  coordinando y  llevando  adelante  operativosespecíficas  de las  otras  direcciones  generales,  coordinando y  llevando  adelante  operativos  

polivalentes,  con  un  cuerpo  de  inspectores  que  era  cedido  por  las  distintas  direccionespolivalentes,  con  un  cuerpo  de  inspectores  que  era  cedido  por  las  distintas  direcciones  

generales  y  que  podía  comprobar  condiciones  de  habilitación,  seguridad,  higiene,  controlgenerales  y  que  podía  comprobar  condiciones  de  habilitación,  seguridad,  higiene,  control  

ambiental, controles bromatológicos y condiciones laborales.ambiental, controles bromatológicos y condiciones laborales.

Silvana  Myriam  Giudici  expuso  que  durante  su  gestión  recibió  numerosasSilvana  Myriam  Giudici  expuso  que  durante  su  gestión  recibió  numerosas  

denuncias vinculadas a hechos de corrupción en las áreas inspectivas y que promovió más dedenuncias vinculadas a hechos de corrupción en las áreas inspectivas y que promovió más de  

cien sumarios administrativos en el ámbito de la Secretaria de Gobierno y Control Comunal;cien sumarios administrativos en el ámbito de la Secretaria de Gobierno y Control Comunal;  

gran parte de ellos correspondían a hechos ocurridos en las áreas de verificación y control “porgran parte de ellos correspondían a hechos ocurridos en las áreas de verificación y control “por  

temas vinculados a conductas de inspectores o a fragua de documentación o adulteración y/otemas vinculados a conductas de inspectores o a fragua de documentación o adulteración y/o  

pérdida de expedientes”.pérdida de expedientes”.

Indicó  que  dispuso  nueve  cesantías,  tres  suspensiones  y  una  exoneración  yIndicó  que  dispuso  nueve  cesantías,  tres  suspensiones  y  una  exoneración  y  

adoptó medidas administrativas para mejorar los procedimientos, el sistema informático y losadoptó medidas administrativas para mejorar los procedimientos, el sistema informático y los  

sistemas de control, con miras a desterrar las malas prácticas.sistemas de control, con miras a desterrar las malas prácticas.

A pesar de ello, para el caso de la DGVyC ninguna medida resultó suficiente,A pesar de ello, para el caso de la DGVyC ninguna medida resultó suficiente,  

atento  que  las  denuncias  por  corrupción  seguían  en  sus  niveles  históricos  y  las  metas  deatento  que  las  denuncias  por  corrupción  seguían  en  sus  niveles  históricos  y  las  metas  de  

cumplimiento de la gestión fijadas por la Secretaría no lograban ser alcanzadas.cumplimiento de la gestión fijadas por la Secretaría no lograban ser alcanzadas.

A fines  de 2003 le  sugirió  a  Aníbal  Ibarra  la  necesidad  de terminar  con laA fines  de 2003 le  sugirió  a  Aníbal  Ibarra  la  necesidad  de terminar  con la  

DGVyC  y  el  Jefe  de  Gobierno  compartió  la  idea  y  la  materializó  en  lo  que  los  mediosDGVyC  y  el  Jefe  de  Gobierno  compartió  la  idea  y  la  materializó  en  lo  que  los  medios  

llamaron el “focazo de corrupción”.llamaron el “focazo de corrupción”.
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El decreto 2116/03 disolvió la DGVyC y dispuso el pase a disponibilidad deEl decreto 2116/03 disolvió la DGVyC y dispuso el pase a disponibilidad de  

sus  inspectores  y transfirió  su patrimonio  y presupuesto a  la  UPI,  que para ese momentosus  inspectores  y transfirió  su patrimonio  y presupuesto a  la  UPI,  que para ese momento  

contaba  con  alrededor  de  45  agentes  en  funciones  capacitados,  y  estaban  en  proceso  decontaba  con  alrededor  de  45  agentes  en  funciones  capacitados,  y  estaban  en  proceso  de  

contratación nuevos agentes para incrementar la dotación.contratación nuevos agentes para incrementar la dotación.

A  efectos  de  realizar  un  inventario  de  las  actuaciones  de  la  ex  DirecciónA  efectos  de  realizar  un  inventario  de  las  actuaciones  de  la  ex  Dirección  

General de Verificaciones y Control, el Escribano de la Ciudad concurrió con personal policialGeneral de Verificaciones y Control, el Escribano de la Ciudad concurrió con personal policial  

al edificio que ocupaba dicha repartición y sello sus puertas, por temor a que los expedientesal edificio que ocupaba dicha repartición y sello sus puertas, por temor a que los expedientes  

desaparecieran o el gremio tomara el edificio.  desaparecieran o el gremio tomara el edificio.  

Por otra parte, la ex funcionaria señaló que al disponerse la disolución de laPor otra parte, la ex funcionaria señaló que al disponerse la disolución de la  

DGVyC, se previó como reemplazo principal un nuevo sistema de Profesionales VerificadoresDGVyC, se previó como reemplazo principal un nuevo sistema de Profesionales Verificadores  

de Habilitaciones (PVH) que había sido creado por el decreto 2115/03 y que la UPI haría unade Habilitaciones (PVH) que había sido creado por el decreto 2115/03 y que la UPI haría una  

actividad  complementaria,  primero  asumiendo  durante  noventa  días  -los  que  tardaría  enactividad  complementaria,  primero  asumiendo  durante  noventa  días  -los  que  tardaría  en  

implementarse el sistema de PVH- la inspección general de  habilitaciones y permisos y luegoimplementarse el sistema de PVH- la inspección general de  habilitaciones y permisos y luego  

de dicho plazo, se abocaría a las inspecciones de control, vía pública, denuncias, operativosde dicho plazo, se abocaría a las inspecciones de control, vía pública, denuncias, operativos  

especiales y control de seguridad e higiene.especiales y control de seguridad e higiene.

La testigo afirmó que el decreto 2115/03 posibilitaría que por primera vez laLa testigo afirmó que el decreto 2115/03 posibilitaría que por primera vez la  

información  integral  de  la  plancheta  de  habilitación  fuera  obligatoriamente  revisada  yinformación  integral  de  la  plancheta  de  habilitación  fuera  obligatoriamente  revisada  y  

contrastada con la realidad cada 12 meses.    contrastada con la realidad cada 12 meses.    

La visión aportada por la ex Secretaria de Gobierno y Control Comunal fueLa visión aportada por la ex Secretaria de Gobierno y Control Comunal fue  

complementada con las declaraciones de Horacio Mario Santinelli,  quien en junio de 2003complementada con las declaraciones de Horacio Mario Santinelli,  quien en junio de 2003  

empezó a prestar servicios en el área jurídica de la UPI.empezó a prestar servicios en el área jurídica de la UPI.

Explicó que trabajaban en forma paralela con el área de “Habilitaciones” y queExplicó que trabajaban en forma paralela con el área de “Habilitaciones” y que  

la UPI de alguna manera realizaba un control de las actividades de dicha repartición.la UPI de alguna manera realizaba un control de las actividades de dicha repartición.

Respecto a las referidas irregularidades de los organismos de control, expresóRespecto a las referidas irregularidades de los organismos de control, expresó  

que por falta de presupuesto dependían de los vehículos e inspectores de “Verificaciones” yque por falta de presupuesto dependían de los vehículos e inspectores de “Verificaciones” y  

que al requerirle dichos recursos a Marcelo Antuña, éste les contestaba que no disponía deque al requerirle dichos recursos a Marcelo Antuña, éste les contestaba que no disponía de  

vehículos o que no tenían combustible.vehículos o que no tenían combustible.

Entre otras anomalías, precisó que en una ocasión estaban controlando un localEntre otras anomalías, precisó que en una ocasión estaban controlando un local  

de  comidas  y  se  hicieron  presentes  el  Director  del  área  “Kapelmacher”  y  el  Jefe  dede  comidas  y  se  hicieron  presentes  el  Director  del  área  “Kapelmacher”  y  el  Jefe  de  
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Inspecciones “Corso”, quienes los intimaron a efectos de que no dispongan la clausura delInspecciones “Corso”, quienes los intimaron a efectos de que no dispongan la clausura del  

comercio.comercio.

Manifestó que a raíz de dicho suceso Silvana Myriam Giudici mantuvo unaManifestó que a raíz de dicho suceso Silvana Myriam Giudici mantuvo una  

reunión  con  “Kapelmacher”  y  el  episodio  adelantó  la  caída  de  “Habilitaciones  yreunión  con  “Kapelmacher”  y  el  episodio  adelantó  la  caída  de  “Habilitaciones  y  

Verificaciones”.Verificaciones”.

Precisó  que  a  mediados  de  diciembre  de  2003  la  UPI  contaba  conPrecisó  que  a  mediados  de  diciembre  de  2003  la  UPI  contaba  con  

aproximadamente  cuarenta  o  cincuenta  inspectores  y  que  con  el  denominado  “focazo  deaproximadamente  cuarenta  o  cincuenta  inspectores  y  que  con  el  denominado  “focazo  de  

corrupción” se dispuso que “unos trescientos inspectores” sean investigados. corrupción” se dispuso que “unos trescientos inspectores” sean investigados. 

Carlos Heraldo López,  quien ingresó a laborar en la UPI en el mes de mayo deCarlos Heraldo López,  quien ingresó a laborar en la UPI en el mes de mayo de  

2003, sostuvo que la dependencia no contaba con ninguna información anterior a su creación.2003, sostuvo que la dependencia no contaba con ninguna información anterior a su creación.

Respecto a la existencia de irregularidades en la tarea inspectiva de la DGVyCRespecto a la existencia de irregularidades en la tarea inspectiva de la DGVyC  

y en lo atinente  a la  escasez  de recursos  humanos  y materiales  de la  UPI,  se expresó eny en lo atinente  a la  escasez  de recursos  humanos  y materiales  de la  UPI,  se expresó en  

similares términos que Horacio Mario Santinelli.similares términos que Horacio Mario Santinelli.

Con relación  a la  cantidad de inspectores,  indicó que a  fines  de noviembreCon relación  a la  cantidad de inspectores,  indicó que a  fines  de noviembre  

ingresaron 15 o 20 inspectores nuevos, a quienes les otorgaron poder de policía en el mes deingresaron 15 o 20 inspectores nuevos, a quienes les otorgaron poder de policía en el mes de  

mayo de 2004, previa capacitación. mayo de 2004, previa capacitación. 

Resulta evidente que la ineficiencia y los hechos de corrupción protagonizadosResulta evidente que la ineficiencia y los hechos de corrupción protagonizados  

por algunos funcionarios y empleados del GCBA constituían los factores primordiales quepor algunos funcionarios y empleados del GCBA constituían los factores primordiales que  

motivaban los cambios de estructura en los organismos de control.motivaban los cambios de estructura en los organismos de control.

Si  bien  la  disolución  de  la  DGVyC  resultó  un  cambio  de  estructura  muySi  bien  la  disolución  de  la  DGVyC  resultó  un  cambio  de  estructura  muy  

significativo,  por  cuanto  importó  el  pase  a  disponibilidad  de  una  importante  cantidad  designificativo,  por  cuanto  importó  el  pase  a  disponibilidad  de  una  importante  cantidad  de  

inspectores, lo cierto es que dichos recursos humanos no pudieron ser reemplazados con lainspectores, lo cierto es que dichos recursos humanos no pudieron ser reemplazados con la  

celeridad que pareciera haberse previsto, conforme a lo expuesto por Silvana Myriam Giudici,celeridad que pareciera haberse previsto, conforme a lo expuesto por Silvana Myriam Giudici,  

quien manifestó que “entre los inspectores de la UPI y los PVH se superaría la capacidadquien manifestó que “entre los inspectores de la UPI y los PVH se superaría la capacidad  

inspectiva del GCBA en materia de habilitaciones comerciales”.inspectiva del GCBA en materia de habilitaciones comerciales”.

Lógicamente, ello determinó que en un principio no fuera posible efectuar laLógicamente, ello determinó que en un principio no fuera posible efectuar la  

misma  cantidad  de  inspecciones  que  se  realizaban  con  anterioridad  a  la  disolución  de  lamisma  cantidad  de  inspecciones  que  se  realizaban  con  anterioridad  a  la  disolución  de  la  

DGVyC.DGVyC.
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Sin perjuicio de ello, cabe referir que dicha situación se vio agravada por laSin perjuicio de ello, cabe referir que dicha situación se vio agravada por la  

política de autorregulación que desarrolló Fabiana Gabriela Fiszbin en torno a los locales depolítica de autorregulación que desarrolló Fabiana Gabriela Fiszbin en torno a los locales de  

baile clase “C”, que apuntaba a un trabajo de prevención, mediante la internalización por partebaile clase “C”, que apuntaba a un trabajo de prevención, mediante la internalización por parte  

de los empresarios de la importancia del respeto de las medidas de seguridad -sobre n° 25 delde los empresarios de la importancia del respeto de las medidas de seguridad -sobre n° 25 del  

índice  de  prueba  confeccionado  por  Secretaría-,  aspecto  que  en  modo  alguno  puedeíndice  de  prueba  confeccionado  por  Secretaría-,  aspecto  que  en  modo  alguno  puede  

reemplazar o relajar el control efectivo de las condiciones de higiene y seguridad de dichosreemplazar o relajar el control efectivo de las condiciones de higiene y seguridad de dichos  

establecimientos por parte de la autoridad pública.establecimientos por parte de la autoridad pública.

XXXIV.E.  XXXIV.E.  Metodología  utilizada  para  la  selección  de  los  locales  aMetodología  utilizada  para  la  selección  de  los  locales  a  

inspeccionar y el relevamiento administrativo y operativo de la UPI efectuado por la Unidadinspeccionar y el relevamiento administrativo y operativo de la UPI efectuado por la Unidad  

de Auditoría Internade Auditoría Interna

Carlos Heraldo López, quien a partir  de mayo de 2003 se desempeñó comoCarlos Heraldo López, quien a partir  de mayo de 2003 se desempeñó como  

inspector de la UPI, afirmó que las inspecciones eran coordinadas por Daneri o Santinelli yinspector de la UPI, afirmó que las inspecciones eran coordinadas por Daneri o Santinelli y  

que los días viernes o sábados, en la sede de Lavalle y Uruguay les informaban las direccionesque los días viernes o sábados, en la sede de Lavalle y Uruguay les informaban las direcciones  

de los objetivos a los que debían concurrir acompañados por los inspectores de la DGVyC.de los objetivos a los que debían concurrir acompañados por los inspectores de la DGVyC.

Destacó  que  visitaban  distintos  tipos  de  comercios  y  que  se  formaban  tresDestacó  que  visitaban  distintos  tipos  de  comercios  y  que  se  formaban  tres  

equipos o grupos que inspeccionaban tres locales por noche.equipos o grupos que inspeccionaban tres locales por noche.

En caso de corresponder, se encontraban facultados para disponer la clausuraEn caso de corresponder, se encontraban facultados para disponer la clausura  

del local sin necesidad de efectuar consulta alguna.del local sin necesidad de efectuar consulta alguna.

Manifestó que esta última circunstancia cambió cuando se disolvió la DirecciónManifestó que esta última circunstancia cambió cuando se disolvió la Dirección  

General de Verificación y Control en el mes de noviembre de 2003.General de Verificación y Control en el mes de noviembre de 2003.

Expuso que la UPI no contaba con recursos humanos y materiales suficientesExpuso que la UPI no contaba con recursos humanos y materiales suficientes  

para el desarrollo de la tarea y por ello se manejaban en base a las denuncias que se recibíanpara el desarrollo de la tarea y por ello se manejaban en base a las denuncias que se recibían   

telefónicamente, en las fiscalías contravencionales o en los Centros de Gestión y Participación.telefónicamente, en las fiscalías contravencionales o en los Centros de Gestión y Participación.

Explicó  que  separaban  las  denuncias  según  su  importancia  y  que  lasExplicó  que  separaban  las  denuncias  según  su  importancia  y  que  las  

inspecciones  eran  realizadas  en  grupos  compuestos  por  dos  personas,  cuyos  integrantesinspecciones  eran  realizadas  en  grupos  compuestos  por  dos  personas,  cuyos  integrantes  

rotaban permanentemente. Aclaró que a diferencia de lo que sucedía antes, no se asignabanrotaban permanentemente. Aclaró que a diferencia de lo que sucedía antes, no se asignaban  

zonas a los inspectores. zonas a los inspectores. 
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Hasta marzo de 2004 sólo once inspectores tenían facultades para clausurar,Hasta marzo de 2004 sólo once inspectores tenían facultades para clausurar,  

pero en dicho caso debían comunicarse por handy con el Coordinador -Cozzani o Díaz- parapero en dicho caso debían comunicarse por handy con el Coordinador -Cozzani o Díaz- para  

que tome conocimiento de la situación.que tome conocimiento de la situación.

Aclaró que a lo largo de su gestión siempre pudo clausurar porque la opiniónAclaró que a lo largo de su gestión siempre pudo clausurar porque la opinión  

del inspector nunca fue discutida.del inspector nunca fue discutida.

El Coordinador era el encargado de entregar la lista de objetivos que debíanEl Coordinador era el encargado de entregar la lista de objetivos que debían  

inspeccionar  y,  a  su  vez,  aquél  lo  recibía  de  la  Subsecretaria  de  Control  Comunal  porinspeccionar  y,  a  su  vez,  aquél  lo  recibía  de  la  Subsecretaria  de  Control  Comunal  por  

intermedio de su asesor Alfredo Ucar. intermedio de su asesor Alfredo Ucar. 

Puntualizó que en las inspecciones verificaban el funcionamiento del local y suPuntualizó que en las inspecciones verificaban el funcionamiento del local y su  

seguridad e higiene. Siempre pedían el certificado de bomberos y si no lo presentaban o estabaseguridad e higiene. Siempre pedían el certificado de bomberos y si no lo presentaban o estaba  

vencido, procedían a clausurar el comercio.vencido, procedían a clausurar el comercio.

El  testigo  Gustavo  Adrián  Malventano  señaló  que  prestó  servicios  en  laEl  testigo  Gustavo  Adrián  Malventano  señaló  que  prestó  servicios  en  la  

Dirección  General  de Verificación  y Control  y que desde el  año 2003 se encuentra  en elDirección  General  de Verificación  y Control  y que desde el  año 2003 se encuentra  en el  

Registro de Agentes en Disponibilidad del GCBA. Registro de Agentes en Disponibilidad del GCBA. 

Precisó que en un principio los inspectores tenían asignadas ciertas zonas y conPrecisó que en un principio los inspectores tenían asignadas ciertas zonas y con  

posterioridad las órdenes de inspección provenían de los Jefes y de la Secretaría Privada de laposterioridad las órdenes de inspección provenían de los Jefes y de la Secretaría Privada de la  

Inspección General.  Agregó que estaban limitados a inspeccionar  los establecimientos queInspección General.  Agregó que estaban limitados a inspeccionar  los establecimientos que  

figuraban en dichas órdenes.figuraban en dichas órdenes.

Durante  el  tiempo en que podían programar  las inspecciones,  utilizaban losDurante  el  tiempo en que podían programar  las inspecciones,  utilizaban los  

suplementos  de espectáculos  de la mayoría  de los diarios para cotejar  que los locales quesuplementos  de espectáculos  de la mayoría  de los diarios para cotejar  que los locales que  

publicaban la realización de un espectáculo contaran con el permiso correspondiente. publicaban la realización de un espectáculo contaran con el permiso correspondiente. 

Refirió que de encontrarse cerrado un local, se debía informar dicha situación aRefirió que de encontrarse cerrado un local, se debía informar dicha situación a  

efectos de que se realice una inspección a la semana siguiente o, en su caso, comunicar que elefectos de que se realice una inspección a la semana siguiente o, en su caso, comunicar que el   

local había cesado la actividad.local había cesado la actividad.

Las inspecciones eran efectuadas por grupos de dos o tres inspectores, cuyaLas inspecciones eran efectuadas por grupos de dos o tres inspectores, cuya  

integración era variable y dispuesta por el Jefe de Departamento. En caso de detectar faltas deintegración era variable y dispuesta por el Jefe de Departamento. En caso de detectar faltas de  

seguridad o higiene graves, disponían la clausura preventiva del local.seguridad o higiene graves, disponían la clausura preventiva del local.

Sostuvo que las zonas conflictivas,  como “Once”, “Constitución” y “Flores”Sostuvo que las zonas conflictivas,  como “Once”, “Constitución” y “Flores”  

eran una cuestión de conocimiento público para los que recorrían dichas circunscripciones yeran una cuestión de conocimiento público para los que recorrían dichas circunscripciones y  
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que en “Once” había por lo menos seis locales de baile, mucha concentración de personas yque en “Once” había por lo menos seis locales de baile, mucha concentración de personas y  

venta de bebidas alcohólicas en los kioscos.venta de bebidas alcohólicas en los kioscos.

Mario Esteban Mazzilli señaló que empezó a trabajar en la UPI a mediados deMario Esteban Mazzilli señaló que empezó a trabajar en la UPI a mediados de  

noviembre de 2003 y que las inspecciones se realizaban en grupos de dos o tres inspectores.noviembre de 2003 y que las inspecciones se realizaban en grupos de dos o tres inspectores.

Dijo  tener  entendido  que  la  selección  de  los  locales  que  debían  serDijo  tener  entendido  que  la  selección  de  los  locales  que  debían  ser  

inspeccionados en horario nocturno “surgía de las reuniones que se efectuaban los días lunes”inspeccionados en horario nocturno “surgía de las reuniones que se efectuaban los días lunes”  

y  en  las  que  participaban  Rodrigo  Cozzani,  Daniel  Díaz,  Fabiana  Gabriela  Fiszbin  yy  en  las  que  participaban  Rodrigo  Cozzani,  Daniel  Díaz,  Fabiana  Gabriela  Fiszbin  y  

posiblemente Alfredo Ucar, quien prestaba servicios en la Subsecretaría.posiblemente Alfredo Ucar, quien prestaba servicios en la Subsecretaría.

Expuso que los inspectores tomaban conocimiento de los objetivos al recibir lasExpuso que los inspectores tomaban conocimiento de los objetivos al recibir las  

órdenes de trabajo y que desconocía los criterios de elección de los locales.órdenes de trabajo y que desconocía los criterios de elección de los locales.

Agregó que los inspectores no tenían asignada una zona y no podían practicarAgregó que los inspectores no tenían asignada una zona y no podían practicar  

inspecciones de oficio o de manera unilateral.inspecciones de oficio o de manera unilateral.

Tanto en las inspecciones diurnas como en las nocturnas debían informar si unTanto en las inspecciones diurnas como en las nocturnas debían informar si un  

local se encontraba cerrado para concurrir nuevamente; pero como había mucho trabajo, lalocal se encontraba cerrado para concurrir nuevamente; pero como había mucho trabajo, la  

nueva visita al local dependía de la disponibilidad de recursos.nueva visita al local dependía de la disponibilidad de recursos.

Por su parte, Pedro Leopoldo Rosón  explicó que ingresó a la UPI en marzo dePor su parte, Pedro Leopoldo Rosón  explicó que ingresó a la UPI en marzo de  

2004 y  que  desconocía  quién  elaboraba  la  lista  de  los  locales  a  inspeccionar.  Asimismo,2004 y  que  desconocía  quién  elaboraba  la  lista  de  los  locales  a  inspeccionar.  Asimismo,  

sostuvo que  recibía dicho listado en la base de parte del Coordinador.sostuvo que  recibía dicho listado en la base de parte del Coordinador.

Oscar Soler precisó que a partir de enero de 2004 formó parte del grupo deOscar Soler precisó que a partir de enero de 2004 formó parte del grupo de  

inspectores de la UPI y que anteriormente se desempeñó en distintas áreas del GCBA.inspectores de la UPI y que anteriormente se desempeñó en distintas áreas del GCBA.

Puntualizó que en el caso de las inspecciones nocturnas concurría a la base sinPuntualizó que en el caso de las inspecciones nocturnas concurría a la base sin  

saber los locales que habían sido seleccionados ni cómo iban a estar integrados  los grupos desaber los locales que habían sido seleccionados ni cómo iban a estar integrados  los grupos de  

inspectores.  inspectores.  

Asimismo, indicó que en el Área de Actividades Especiales -geriátricos, hotelesAsimismo, indicó que en el Área de Actividades Especiales -geriátricos, hoteles  

y  establecimientos  de  salud-  los  objetivos  eran  elegidos  de  manera  discrecional  por  ely  establecimientos  de  salud-  los  objetivos  eran  elegidos  de  manera  discrecional  por  el  

Coordinador y el Subcoordinador, dando prioridad a los oficios judiciales y a los provenientesCoordinador y el Subcoordinador, dando prioridad a los oficios judiciales y a los provenientes  

de la Defensoría. de la Defensoría. 
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 Diego Gabriel Mayochi dijo haber comenzado a trabajar en la UPI en el mes Diego Gabriel Mayochi dijo haber comenzado a trabajar en la UPI en el mes  

de mayo de 2004 y desconocer cuál era el criterio que se utilizaba para seleccionar los localesde mayo de 2004 y desconocer cuál era el criterio que se utilizaba para seleccionar los locales   

a inspeccionar.a inspeccionar.

Explicó que trabajaban en base a denuncias y elegían de manera aleatoria zonasExplicó que trabajaban en base a denuncias y elegían de manera aleatoria zonas  

determinadas.determinadas.

Agregó que momentos antes de salir a realizar las inspecciones le entregaban laAgregó que momentos antes de salir a realizar las inspecciones le entregaban la  

lista con las direcciones a las que debía concurrir. lista con las direcciones a las que debía concurrir. 

En similares  términos  se pronunció Marcela  Beatriz  Velazco,  quien sostuvoEn similares  términos  se pronunció Marcela  Beatriz  Velazco,  quien sostuvo  

que, “por una cuestión logística”, en el turno noche trabajaban por zona y que los inspectoresque, “por una cuestión logística”, en el turno noche trabajaban por zona y que los inspectores  

no tenían posibilidad de decidir la circunscripción a inspeccionar ni contaban con un mapa deno tenían posibilidad de decidir la circunscripción a inspeccionar ni contaban con un mapa de  

riesgo.  riesgo.  

La inspectora María Virginia Brizuela manifestó que recibían las órdenes deLa inspectora María Virginia Brizuela manifestó que recibían las órdenes de  

trabajo de manos del Coordinador Operativo y que a principios del año 2004 Rodrigo Cozzanitrabajo de manos del Coordinador Operativo y que a principios del año 2004 Rodrigo Cozzani  

le refirió que dichas órdenes “bajaban” del despacho de Alfredo Ucar, que se desempeñabale refirió que dichas órdenes “bajaban” del despacho de Alfredo Ucar, que se desempeñaba  

como asesor de Fabiana Fiszbin.como asesor de Fabiana Fiszbin.

Oscar  Alberto  Lucangioli  relató  que  mientras  fue  Director  General  de  laOscar  Alberto  Lucangioli  relató  que  mientras  fue  Director  General  de  la  

DGFyC,  se  realizaron  al  menos  dos  reuniones  en  la  “Subsecretaría”  con  la  presencia  deDGFyC,  se  realizaron  al  menos  dos  reuniones  en  la  “Subsecretaría”  con  la  presencia  de  

Fernández, Cozzani, Díaz y Loupias, en las que se definieron las inspecciones que se iban aFernández, Cozzani, Díaz y Loupias, en las que se definieron las inspecciones que se iban a  

realizar en distintas zonas.realizar en distintas zonas.

Horacio  Mario  SantinelliHoracio  Mario  Santinelli indicó  que  cuando  estaba  a  cargo  de  la  UPI, indicó  que  cuando  estaba  a  cargo  de  la  UPI,  

diagramaba  las  inspecciones  teniendo  en  cuenta  las  denuncias  de  los  vecinos  y  las  quediagramaba  las  inspecciones  teniendo  en  cuenta  las  denuncias  de  los  vecinos  y  las  que  

llegaban a través de los “Centros de Gestión y Participación”. llegaban a través de los “Centros de Gestión y Participación”. 

Asimismo, consultaba los medios periodísticos, Internet y prestaba atención aAsimismo, consultaba los medios periodísticos, Internet y prestaba atención a  

algunas zonas conflictivas, como por ejemplo “Constitución” y “Once” -por la presencia dealgunas zonas conflictivas, como por ejemplo “Constitución” y “Once” -por la presencia de  

vendedores ambulantes-, una feria de “Saavedra” y la zona de Nazca y Rivadavia.  vendedores ambulantes-, una feria de “Saavedra” y la zona de Nazca y Rivadavia.  

La  testigo  Alicia  Majlis  de  Szurman  refirió  que  para  intervenir  en  lasLa  testigo  Alicia  Majlis  de  Szurman  refirió  que  para  intervenir  en  las  

inspecciones nocturnas debía presentarse los días viernes y sábados a las 23:00 o a las 24:00inspecciones nocturnas debía presentarse los días viernes y sábados a las 23:00 o a las 24:00  

horas.horas.
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Cuando llegaba a la dependencia le proporcionaban un listado de los localesCuando llegaba a la dependencia le proporcionaban un listado de los locales  

que debía inspeccionar y la papelería necesaria para confeccionar los informes, las actas deque debía inspeccionar y la papelería necesaria para confeccionar los informes, las actas de  

comprobación y las actas de clausura.comprobación y las actas de clausura.

Dijo desconocer “cómo elegían los lugares” a inspeccionar y que no estabanDijo desconocer “cómo elegían los lugares” a inspeccionar y que no estaban  

autorizados a controlar locales ajenos a la lista.autorizados a controlar locales ajenos a la lista.

De manera  coincidente  se  expresó Paula  Verónica  Trunzo,  quien en el  añoDe manera  coincidente  se  expresó Paula  Verónica  Trunzo,  quien en el  año  

2003 comenzó a trabajar como inspectora de la UPI.2003 comenzó a trabajar como inspectora de la UPI.

Adrián Eusebio Rivero, quien entre el 10 de noviembre de 2003 y el 13 deAdrián Eusebio Rivero, quien entre el 10 de noviembre de 2003 y el 13 de  

enero de 2004 se desempeñó como Coordinador General Operativo de la UPI, explicó que enenero de 2004 se desempeñó como Coordinador General Operativo de la UPI, explicó que en  

una primera etapa diagramaban las inspecciones en base a “las observaciones que hacían” y auna primera etapa diagramaban las inspecciones en base a “las observaciones que hacían” y a  

las denuncias que les llegaban de la Defensoría, de los Centros de Gestión y Participación y delas denuncias que les llegaban de la Defensoría, de los Centros de Gestión y Participación y de  

la Policía Federal. la Policía Federal. 

En tal sentido, precisó que con Santinelli habían establecido un mapa de puntosEn tal sentido, precisó que con Santinelli habían establecido un mapa de puntos  

conflictivos  y  que  en  la  zona  de  “Once”  habían  marcado  con  dicha  calificación  al  localconflictivos  y  que  en  la  zona  de  “Once”  habían  marcado  con  dicha  calificación  al  local  

“Fantástico”. “Fantástico”. 

Por su parte, el Fiscal General Adjunto de la Ciudad de Buenos Aires, LuisPor su parte, el Fiscal General Adjunto de la Ciudad de Buenos Aires, Luis  

Jorge Cevasco, recordó haberse reunido en varias oportunidades con Fabiana Gabriel FiszbinJorge Cevasco, recordó haberse reunido en varias oportunidades con Fabiana Gabriel Fiszbin  

y alguna vez con Gustavo Juan Torres, para coordinar operativos conjuntos entre las Fiscalíasy alguna vez con Gustavo Juan Torres, para coordinar operativos conjuntos entre las Fiscalías  

Contravencionales y los inspectores del GCBA, por temas vinculados a la venta de alcohol aContravencionales y los inspectores del GCBA, por temas vinculados a la venta de alcohol a  

menores, tanto en locales bailables como en kioscos y violaciones de clausuras, entre otrasmenores, tanto en locales bailables como en kioscos y violaciones de clausuras, entre otras  

problemáticas. problemáticas. 

Asimismo, afirmó que durante el año 2004 concurrió a algunas reuniones en laAsimismo, afirmó que durante el año 2004 concurrió a algunas reuniones en la  

oficina de Fabiana Fiszbin, que generalmente se realizaban los días lunes, para planificar losoficina de Fabiana Fiszbin, que generalmente se realizaban los días lunes, para planificar los  

operativos conjuntos que se llevarían a cabo en el curso de la semana sobre los locales de baileoperativos conjuntos que se llevarían a cabo en el curso de la semana sobre los locales de baile  

clase “C”.clase “C”.

Por otra parte, el relevamiento administrativo y operativo de las funciones quePor otra parte, el relevamiento administrativo y operativo de las funciones que  

cumplía  la  UPI  efectuado  por  la  contadora  Adriana  Rudnitsky  dio  lugar  al  Informe  decumplía  la  UPI  efectuado  por  la  contadora  Adriana  Rudnitsky  dio  lugar  al  Informe  de  

Auditoría n°10/UAI-SJySU/2004 -obrante a fs. 37.167/180-, el cual fue cuestionado por  AnaAuditoría n°10/UAI-SJySU/2004 -obrante a fs. 37.167/180-, el cual fue cuestionado por  Ana  

María Fernández y su letrado defensor.María Fernández y su letrado defensor.
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De dicho informe se desprende que en la  UPI coexistían  distintas  bases  deDe dicho informe se desprende que en la  UPI coexistían  distintas  bases  de  

datos  de  ingresos  y  salida  de  actuaciones,  y  denuncias  en  cada  una  de  las  áreas  de  ladatos  de  ingresos  y  salida  de  actuaciones,  y  denuncias  en  cada  una  de  las  áreas  de  la  

repartición.  Ello  dificultaba  la  posibilidad  de  centralizar  la  información  obrante  en  larepartición.  Ello  dificultaba  la  posibilidad  de  centralizar  la  información  obrante  en  la  

dependencia respecto a los distintos establecimientos.dependencia respecto a los distintos establecimientos.

La auditora recomendó la implementación de un sistema de seguimiento de lasLa auditora recomendó la implementación de un sistema de seguimiento de las  

intimaciones, atento que en el ochenta por ciento de las intimaciones examinadas –se tomóintimaciones, atento que en el ochenta por ciento de las intimaciones examinadas –se tomó  

una muestra del 5% de las intimaciones efectuadas en el período enero/marzo de 2004- no seuna muestra del 5% de las intimaciones efectuadas en el período enero/marzo de 2004- no se  

observó la  existencia  de una nueva verificación  al  vencimiento  del  plazo estipulado en laobservó la  existencia  de una nueva verificación  al  vencimiento  del  plazo estipulado en la  

disposición que intimaba a mejoras. disposición que intimaba a mejoras. 

En  lo  atinente  a  la  estructura  orgánica  funcional  de  la  UPI,  la  auditoríaEn  lo  atinente  a  la  estructura  orgánica  funcional  de  la  UPI,  la  auditoría  

recomendó  implementar  un  modelo  de  estructura  escrito  que  determine  con  claridad  lasrecomendó  implementar  un  modelo  de  estructura  escrito  que  determine  con  claridad  las  

misiones y funciones que debe cumplir el personal de la repartición. misiones y funciones que debe cumplir el personal de la repartición. 

El informe destacó la inexistencia de planificación de tareas y que del total deEl informe destacó la inexistencia de planificación de tareas y que del total de  

denuncias  ingresadas  durante  el  primer  trimestre  de 2004 sólo se  habían  inspeccionado eldenuncias  ingresadas  durante  el  primer  trimestre  de 2004 sólo se  habían  inspeccionado el  

veinticinco por ciento.veinticinco por ciento.

Al  respecto  resulta  elocuente  lo  expresado  por  la  auditora  Adriana  MabelAl  respecto  resulta  elocuente  lo  expresado  por  la  auditora  Adriana  Mabel  

Rudnitzky, quien destacó que la UPI era el área más endeble, porque no tenía sistematizaciónRudnitzky, quien destacó que la UPI era el área más endeble, porque no tenía sistematización  

y las tareas se hacían día a día, sin planificación.y las tareas se hacían día a día, sin planificación.

Expuso que se trabajaba en base a denuncias y que no había coordinación conExpuso que se trabajaba en base a denuncias y que no había coordinación con  

la Mesa de Entradas, por lo que no se sabía si una misma denuncia había sido ingresada “porla Mesa de Entradas, por lo que no se sabía si una misma denuncia había sido ingresada “por  

otro lado”. otro lado”. 

Agregó que la base de datos era difusa y no tenía sustento e idéntica situaciónAgregó que la base de datos era difusa y no tenía sustento e idéntica situación  

se verificaba en los libros de la dependencia.se verificaba en los libros de la dependencia.

Explicó que al concluir el trabajo remitió una serie de recomendaciones a laExplicó que al concluir el trabajo remitió una serie de recomendaciones a la  

Coordinadora General a efectos de que las evalúe y brinde su opinión, pero al vencer el plazoCoordinadora General a efectos de que las evalúe y brinde su opinión, pero al vencer el plazo  

estipulado para ello no obtuvo respuesta alguna. estipulado para ello no obtuvo respuesta alguna. 

Afirmó  que  posteriormente  elevó  las  conclusiones  finales  al  Secretario  deAfirmó  que  posteriormente  elevó  las  conclusiones  finales  al  Secretario  de  

Justicia y Seguridad, a la Subsecretaría y a la Sindicatura.Justicia y Seguridad, a la Subsecretaría y a la Sindicatura.
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Por otra parte, relató que a raíz de la auditoría efectuada en la UPI y luego dePor otra parte, relató que a raíz de la auditoría efectuada en la UPI y luego de  

conversaciones mantenidas con el Secretario de Justicia y Seguridad, se comenzó a trabajarconversaciones mantenidas con el Secretario de Justicia y Seguridad, se comenzó a trabajar  

con  un  proyecto  del  Banco  Interamericano  de  Desarrollo  -B.I.D.-  para  solucionar  lacon  un  proyecto  del  Banco  Interamericano  de  Desarrollo  -B.I.D.-  para  solucionar  la  

problemática relativa al presupuesto del área.problemática relativa al presupuesto del área.

La  imputada  Fernández  sostuvo  que  dicho  informe  omitió  referirse  a  losLa  imputada  Fernández  sostuvo  que  dicho  informe  omitió  referirse  a  los  

recursos humanos  e  informáticos  del  organismo auditado,  incumpliendo así  las  exigenciasrecursos humanos  e  informáticos  del  organismo auditado,  incumpliendo así  las  exigencias  

previstas en la resolución n°31 de la Sindicatura que establece las pautas que deben respetarseprevistas en la resolución n°31 de la Sindicatura que establece las pautas que deben respetarse  

en la realización de la auditoría.en la realización de la auditoría.

Indicó que carecía de facultad para reformar la estructura organizativa del áreaIndicó que carecía de facultad para reformar la estructura organizativa del área  

a su cargo, atento que los decretos Nº 1711/94 y 12/96 -este último dentro del marco dela su cargo, atento que los decretos Nº 1711/94 y 12/96 -este último dentro del marco del  

artículo  104  de  la  Constitución  de  la  Ciudad  Autónoma  de  Buenos  Aires-,  establecen  elartículo  104  de  la  Constitución  de  la  Ciudad  Autónoma  de  Buenos  Aires-,  establecen  el  

procedimiento a seguir para obtener la aprobación de la estructura orgánica y derogan todaprocedimiento a seguir para obtener la aprobación de la estructura orgánica y derogan toda  

facultad delegada para aprobar estructuras organizativas, facultad que sólo es reconocida alfacultad delegada para aprobar estructuras organizativas, facultad que sólo es reconocida al  

Jefe de Gobierno.Jefe de Gobierno.

Además,  afirmó  que  en  la  UPI  había  una  mesa  de  entradas  general  queAdemás,  afirmó  que  en  la  UPI  había  una  mesa  de  entradas  general  que  

recibía todas las actuaciones que ingresaban a la dependencia y otra mesa de despacho en elrecibía todas las actuaciones que ingresaban a la dependencia y otra mesa de despacho en el  

interior del organismo, que “de forma operativa colaboraba con la labor de aquella” a fin deinterior del organismo, que “de forma operativa colaboraba con la labor de aquella” a fin de  

reducir el caudal de trabajo.reducir el caudal de trabajo.

Agregó que la contadora Rudnitzky incurrió en “un error grosero” al confundirAgregó que la contadora Rudnitzky incurrió en “un error grosero” al confundir  

esas instancias internas con la existencia de dos mesas de entradas generales para la atenciónesas instancias internas con la existencia de dos mesas de entradas generales para la atención  

del público.      del público.      

Respecto a la falta de seguimientos de las intimaciones practicadas, refirió queRespecto a la falta de seguimientos de las intimaciones practicadas, refirió que  

la  cantidad  de  agentes  que  tenía  a  su  cargo  apenas  le  alcanzaba  para  inspeccionar  lasla  cantidad  de  agentes  que  tenía  a  su  cargo  apenas  le  alcanzaba  para  inspeccionar  las  

denuncias que eran efectuadas en la UPI y que resultaba de imposible cumplimiento llevar adenuncias que eran efectuadas en la UPI y que resultaba de imposible cumplimiento llevar a  

cabo  tareas  inspectivas  en  actuaciones  que  habían  sido  labradas  durante  los  meses  decabo  tareas  inspectivas  en  actuaciones  que  habían  sido  labradas  durante  los  meses  de  

noviembre y diciembre del año 2003 y no habían sido oportunamente resueltas.noviembre y diciembre del año 2003 y no habían sido oportunamente resueltas.

Por su parte, el letrado defensor de Ana María Fernández, luego de aludir a lasPor su parte, el letrado defensor de Ana María Fernández, luego de aludir a las  

consideraciones efectuadas por su defendida respecto al punto, sostuvo que la Legislatura de laconsideraciones efectuadas por su defendida respecto al punto, sostuvo que la Legislatura de la  

Ciudad  Autónoma  de  Buenos  Aires  y  la  Auditoría  General  concluyeron  que  lasCiudad  Autónoma  de  Buenos  Aires  y  la  Auditoría  General  concluyeron  que  las  
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recomendaciones contenidas en el informe referido estaban alejadas de criterios con sustentorecomendaciones contenidas en el informe referido estaban alejadas de criterios con sustento  

legal y fáctico.legal y fáctico.

Asimismo, alegó que la información proporcionada por el “SUME” acreditabaAsimismo, alegó que la información proporcionada por el “SUME” acreditaba  

que el Secretario de Justicia nunca recibió el Informe de auditoría interna nº10. que el Secretario de Justicia nunca recibió el Informe de auditoría interna nº10. 

Ello contrasta con lo indicado por el propio Juan Carlos López en la indagatoriaEllo contrasta con lo indicado por el propio Juan Carlos López en la indagatoria   

del 3 de octubre de 2005 -fs. 31.874-, momento en el que precisó las medidas adoptadas adel 3 de octubre de 2005 -fs. 31.874-, momento en el que precisó las medidas adoptadas a  

partir de las conclusiones de dicho informe.partir de las conclusiones de dicho informe.

El  resultado  negativo  aludido  por  la  defensa  de  Fernández  puede  encontrarEl  resultado  negativo  aludido  por  la  defensa  de  Fernández  puede  encontrar  

debida explicación en la circunstancia de haber sido reemplazado el sistema informático quedebida explicación en la circunstancia de haber sido reemplazado el sistema informático que  

se  utilizaba  en  mayo  y  junio  del  año  2004  -Providencia  n°1/87  de  la  Dirección  Generalse  utilizaba  en  mayo  y  junio  del  año  2004  -Providencia  n°1/87  de  la  Dirección  General  

Técnica Administrativa y Legal, obrante a fs.65.875-, período en el que Adriana RudnitskyTécnica Administrativa y Legal, obrante a fs.65.875-, período en el que Adriana Rudnitsky  

elevó el  informe a la Secretaría de Justicia,  a la Subsecretaría de Control Comunal y a laelevó el  informe a la Secretaría de Justicia,  a la Subsecretaría de Control Comunal y a la   

Sindicatura mediante la nota nº134, tal como lo indican los recibos obrantes en el sobre n°31Sindicatura mediante la nota nº134, tal como lo indican los recibos obrantes en el sobre n°31  

del índice de prueba. del índice de prueba. 

En el mismo sentido, la nota Nº 176/UAI-SSEGU/2005 suscripta por el auditorEn el mismo sentido, la nota Nº 176/UAI-SSEGU/2005 suscripta por el auditor  

interno Osvaldo Oscar Crisci da cuenta que la Sindicatura comunicó -mediante la providenciainterno Osvaldo Oscar Crisci da cuenta que la Sindicatura comunicó -mediante la providencia  

nº 17-GGO-05, de fecha 9 de junio de 2005- que el 26 de mayo de 2004 recibió el informe denº 17-GGO-05, de fecha 9 de junio de 2005- que el 26 de mayo de 2004 recibió el informe de  

auditoría interna nº10 -sobre n°42 del índice de prueba-.auditoría interna nº10 -sobre n°42 del índice de prueba-.

Las  falencias  en  el  sistema  de ingreso  de  actuaciones  adoptado por  la  UPILas  falencias  en  el  sistema  de ingreso  de  actuaciones  adoptado por  la  UPI  

encuentra  sustento  en la  declaraciones  de Martín  Galante,  quien  señaló  que  encuentra  sustento  en la  declaraciones  de Martín  Galante,  quien  señaló  que  en el  mes  deen el  mes  de  

octubre de 2004, cuando ya tenía conocimiento de su próxima designación, se presentó ante laoctubre de 2004, cuando ya tenía conocimiento de su próxima designación, se presentó ante la  

sede de la D.G.F.y C. de la calle Lavalle y comprobó que subsistían dos mesas de entradassede de la D.G.F.y C. de la calle Lavalle y comprobó que subsistían dos mesas de entradas  

separadas, una de la UPI y otra de la UERA – si bien no fue esta la falencia advertida porseparadas, una de la UPI y otra de la UERA – si bien no fue esta la falencia advertida por  

Rudnitzky en la época de su relevamiento en que ambas dependencias funcionaban en formaRudnitzky en la época de su relevamiento en que ambas dependencias funcionaban en forma  

separada-.separada-.

Precisó  que  en  el  área  tenían  un  sistema  informático  de  seguimiento  dePrecisó  que  en  el  área  tenían  un  sistema  informático  de  seguimiento  de  

actuaciones y que todos los expedientes que había en la UPI y de la UERA fueron ingresadosactuaciones y que todos los expedientes que había en la UPI y de la UERA fueron ingresados  

a ese nuevo sistema.a ese nuevo sistema.
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Al realizarse dicha tarea advirtió que había locales que tenían asignadas dos oAl realizarse dicha tarea advirtió que había locales que tenían asignadas dos o  

tres actuaciones distintas por una única cuestión. A modo explicativo, dijo que podía ocurrirtres actuaciones distintas por una única cuestión. A modo explicativo, dijo que podía ocurrir  

que en una de ellas conste una intimación y en otra el descargo correspondiente.que en una de ellas conste una intimación y en otra el descargo correspondiente.

Puntualizó  que  debido  a  ello  cuando  recibían  una  actuación  hacían   “unPuntualizó  que  debido  a  ello  cuando  recibían  una  actuación  hacían   “un  

filtrado” para unificar  todo en un antecedente.filtrado” para unificar  todo en un antecedente.

De manera coincidente se expresó María Rita Kuiyan, quien dijo que De manera coincidente se expresó María Rita Kuiyan, quien dijo que a partir dea partir de  

los registros de la UERAlos registros de la UERA podía   podía  suceder que un establecimiento tuviera varias actuaciones,suceder que un establecimiento tuviera varias actuaciones,  

razón por la que procedían a acumular dichas piezas con el informe de inspección que llegabarazón por la que procedían a acumular dichas piezas con el informe de inspección que llegaba  

del área operativa.del área operativa.

Por  su  parte,  Tomasa  del  Carmen  Roldán  señaló  que  en  la  UPI,  por  laPor  su  parte,  Tomasa  del  Carmen  Roldán  señaló  que  en  la  UPI,  por  la  

precariedad del sistema implementado, el registro de descargo no coincidía con el númeroprecariedad del sistema implementado, el registro de descargo no coincidía con el número  

dado a las actuaciones principales.dado a las actuaciones principales.

Por el contrario, explicó que en el sistema informático implementado a partir dePor el contrario, explicó que en el sistema informático implementado a partir de  

agosto de 2004, en la Mesa de Entradas asentaban un número interno para cada domicilio.agosto de 2004, en la Mesa de Entradas asentaban un número interno para cada domicilio.

Conforme a las declaraciones aludidas y más allá de los defectos formales oConforme a las declaraciones aludidas y más allá de los defectos formales o  

técnicos  adjudicados  por  la  defensa  de  Fernández  al  informe  de  auditoría  n°10,  lastécnicos  adjudicados  por  la  defensa  de  Fernández  al  informe  de  auditoría  n°10,  las  

observaciones  efectuadas  por la contadora Adriana Rudnitzky respecto al  modo en que seobservaciones  efectuadas  por la contadora Adriana Rudnitzky respecto al  modo en que se  

registraban las actuaciones en trámite ante la UPI se encuentran ampliamente corroboradas. registraban las actuaciones en trámite ante la UPI se encuentran ampliamente corroboradas. 

La observación de la auditora respecto a las deficiencias en el seguimiento deLa observación de la auditora respecto a las deficiencias en el seguimiento de  

las intimaciones no ha sido cuestionada por la imputada Fernández, que se limitó a alegar lalas intimaciones no ha sido cuestionada por la imputada Fernández, que se limitó a alegar la  

imposibilidad de cumplir dicha tarea por la escasa cantidad de agentes que tenía la UPI.imposibilidad de cumplir dicha tarea por la escasa cantidad de agentes que tenía la UPI.

Con  relación  a  ello,  cobran  especial  relevancia  los  propios  dichos  deCon  relación  a  ello,  cobran  especial  relevancia  los  propios  dichos  de  

Fernández, quien afirmó que los problemas de la UPI comenzaron a solucionarse a partir deFernández, quien afirmó que los problemas de la UPI comenzaron a solucionarse a partir de  

los meses de mayo o junio del año 2004, cuando ingresaron al área los nuevos inspectores y selos meses de mayo o junio del año 2004, cuando ingresaron al área los nuevos inspectores y se  

comenzó a organizar el trabajo de manera más eficaz.comenzó a organizar el trabajo de manera más eficaz.

Sin embargo, tal afirmación difiere con la actividad efectivamente desarrolladaSin embargo, tal afirmación difiere con la actividad efectivamente desarrollada  

en dicho período en respuesta al requerimiento efectuado por la Defensoría del Pueblo en laen dicho período en respuesta al requerimiento efectuado por la Defensoría del Pueblo en la  

Actuación  n°631,  en  la  que  precisamente  practicó  164  intimaciones  y  omitió  realizar  unActuación  n°631,  en  la  que  precisamente  practicó  164  intimaciones  y  omitió  realizar  un  
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seguimiento de cada una de las actuaciones, en base a las contestaciones recibidas o, en suseguimiento de cada una de las actuaciones, en base a las contestaciones recibidas o, en su  

caso, a la ausencia de ellas.caso, a la ausencia de ellas.

Por otra parte, la limitación legal invocada por la imputada para dotar a la UPIPor otra parte, la limitación legal invocada por la imputada para dotar a la UPI  

de  una  estructura  orgánica  no  encuentra  sustento  en  los  decretos  citados,  que  en  susde  una  estructura  orgánica  no  encuentra  sustento  en  los  decretos  citados,  que  en  sus  

considerandos  aluden  a  la  optimización  del  gasto,  a  la  racionalización  de  los  recursosconsiderandos  aluden  a  la  optimización  del  gasto,  a  la  racionalización  de  los  recursos  

económicos y humanos y a la reducción de costos operativos. económicos y humanos y a la reducción de costos operativos. 

Claramente se advierte que los decretos N° 12/96 y 1711/94 tienen la finalidadClaramente se advierte que los decretos N° 12/96 y 1711/94 tienen la finalidad  

de impedir la creación o modificación de estructuras organizativas que impliquen un aumentode impedir la creación o modificación de estructuras organizativas que impliquen un aumento  

de las partidas presupuestarias y, por ende, no limitan las facultades de quien se encuentra ade las partidas presupuestarias y, por ende, no limitan las facultades de quien se encuentra a  

cargo de un área para dictar una disposición que establezca la organización funcional internacargo de un área para dictar una disposición que establezca la organización funcional interna  

de la repartición, en aras de mejorar el servicio y maximizar los recursos disponibles.de la repartición, en aras de mejorar el servicio y maximizar los recursos disponibles.

Justamente se verifica tal situación en el dictado, por parte de Gustavo JuanJustamente se verifica tal situación en el dictado, por parte de Gustavo Juan  

Torres, de la disposición n°424/2004/DGFYC. Torres, de la disposición n°424/2004/DGFYC. 

En tal sentido, se advierte que el establecimiento de un organigrama que definaEn tal sentido, se advierte que el establecimiento de un organigrama que defina  

claramente  las  misiones  y  funciones  del  personal  y  la  reglamentación  de  un  circuitoclaramente  las  misiones  y  funciones  del  personal  y  la  reglamentación  de  un  circuito  

administrativo-operativo,  sin  lugar  a  dudas,  constituyen  elementos  esenciales  de  todaadministrativo-operativo,  sin  lugar  a  dudas,  constituyen  elementos  esenciales  de  toda  

organización a fin de lograr el más alto grado de eficacia en el cumplimiento de sus funciones.organización a fin de lograr el más alto grado de eficacia en el cumplimiento de sus funciones.

Se  ha  dicho  con  acierto  que  “el  aparato  burocrático  completamenteSe  ha  dicho  con  acierto  que  “el  aparato  burocrático  completamente  

desarrollado, comparado con otras formas de administración, es exactamente  lo mismo que ladesarrollado, comparado con otras formas de administración, es exactamente  lo mismo que la  

máquina  respecto  de  las  formas  no  mecánicas  de  producción.  La  burocracia  resuelve  elmáquina  respecto  de  las  formas  no  mecánicas  de  producción.  La  burocracia  resuelve  el  

problema típicamente administrativo de llevar al máximo, no sólo la eficacia individual, sinoproblema típicamente administrativo de llevar al máximo, no sólo la eficacia individual, sino  

también  la  organización  total”  (BLAL,  P.M.,  “La  burocracia  en  la  sociedad  moderna”,también  la  organización  total”  (BLAL,  P.M.,  “La  burocracia  en  la  sociedad  moderna”,  

Editorial Paidós, Buenos Aires, 1962, pág. 29).Editorial Paidós, Buenos Aires, 1962, pág. 29).

El autor citado sostiene que “para trabajar eficientemente, un individuo debeEl autor citado sostiene que “para trabajar eficientemente, un individuo debe  

tener  la  capacidad  necesaria  y  aplicarla  racional  y  enérgicamente,  pero  para  que  unatener  la  capacidad  necesaria  y  aplicarla  racional  y  enérgicamente,  pero  para  que  una  

organización funcione en forma eficaz se necesitan otros requisitos”. organización funcione en forma eficaz se necesitan otros requisitos”. 

En dicha inteligencia, agrega que “la racionalidad individual no basta. Si losEn dicha inteligencia, agrega que “la racionalidad individual no basta. Si los  

miembros de la organización tomasen decisiones de manera independiente, su trabajo podríamiembros de la organización tomasen decisiones de manera independiente, su trabajo podría  

no coordinarse,  atentando así  contra  la  eficiencia  de la  organización.  En consecuencia,  esno coordinarse,  atentando así  contra  la  eficiencia  de la  organización.  En consecuencia,  es  
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necesario limitar el ámbito de la racionalidad autónoma de los individuos, cosa que se logranecesario limitar el ámbito de la racionalidad autónoma de los individuos, cosa que se logra  

por el sistema de normas y regulaciones y mediante la supervisión jerárquica.  … En otraspor el sistema de normas y regulaciones y mediante la supervisión jerárquica.  … En otras  

palabras,  el  efecto  combinado  de  las  características  de  la  burocracia  consiste  en  crearpalabras,  el  efecto  combinado  de  las  características  de  la  burocracia  consiste  en  crear  

condiciones  sociales  que lleven  a  cada  miembro de la  organización  a  actuar  de un modocondiciones  sociales  que lleven  a  cada  miembro de la  organización  a  actuar  de un modo  

-lógico o no desde su punto de vista- que permita el  logro racional de los objetivos de la-lógico o no desde su punto de vista- que permita el  logro racional de los objetivos de la   

organización” (obra citada, p.30).organización” (obra citada, p.30).

Los párrafos transcriptos permiten observar que la necesidad de una estructuraLos párrafos transcriptos permiten observar que la necesidad de una estructura  

orgánica  se  vincula  con los  principios  de jerarquía  y  coordinación  y se  halla  fuertementeorgánica  se  vincula  con los  principios  de jerarquía  y  coordinación  y se  halla  fuertemente  

relacionada con la eficacia de la organización.relacionada con la eficacia de la organización.

En suma, teniendo en cuenta lo relativo que resultan las normas de confecciónEn suma, teniendo en cuenta lo relativo que resultan las normas de confección  

de los informes de auditoría interna y el plazo otorgado al Jefe de la unidad auditada para quede los informes de auditoría interna y el plazo otorgado al Jefe de la unidad auditada para que  

presente su descargo, no puede desconocerse valor probatorio al relevamiento efectuado por lapresente su descargo, no puede desconocerse valor probatorio al relevamiento efectuado por la  

contadora Rudnitsky, en la medida que sus observaciones revelan situaciones no novedosas ycontadora Rudnitsky, en la medida que sus observaciones revelan situaciones no novedosas y  

otras reconocidas por la imputada.   otras reconocidas por la imputada.   

De todo  lo  reseñado,  resulta  evidente  que  a  partir  del  año  2003  el  GCBADe todo  lo  reseñado,  resulta  evidente  que  a  partir  del  año  2003  el  GCBA  

introdujo modificaciones en el sistema de inspecciones rutinarias con la finalidad de evitar queintrodujo modificaciones en el sistema de inspecciones rutinarias con la finalidad de evitar que  

los  inspectores  tomen  contacto  por  propia  iniciativa  con  los  lugares  que  debían  serlos  inspectores  tomen  contacto  por  propia  iniciativa  con  los  lugares  que  debían  ser  

inspeccionados y así eliminar la posibilidad que los agentes aprovechen dicha ocasión parainspeccionados y así eliminar la posibilidad que los agentes aprovechen dicha ocasión para  

solicitar sumas de dinero a los comerciantes a cambio de no fiscalizarlos -situación que diosolicitar sumas de dinero a los comerciantes a cambio de no fiscalizarlos -situación que dio  

lugar a la sanción del decreto 2616/03- .lugar a la sanción del decreto 2616/03- .

Por  ello,  los  objetivos  no  sólo  eran  establecidos  por  los  superioresPor  ello,  los  objetivos  no  sólo  eran  establecidos  por  los  superiores  

jerárquicos, sino que no eran revelados a los inspectores hasta el momento en que se reuníanjerárquicos, sino que no eran revelados a los inspectores hasta el momento en que se reunían  

en la base con el objeto de salir a efectuar las inspecciones programadas.en la base con el objeto de salir a efectuar las inspecciones programadas.

El nuevo sistema de inspecciones determinó que los inspectores no tuvieranEl nuevo sistema de inspecciones determinó que los inspectores no tuvieran  

asignada una determinada zona de la ciudad y que en definitiva se alejaran de un conocimientoasignada una determinada zona de la ciudad y que en definitiva se alejaran de un conocimiento  

más directo y permanente de sus puntos conflictivos.más directo y permanente de sus puntos conflictivos.

A la  pérdida  de  dicha  información  se  le  sumó la  imposibilidad  de  que  losA la  pérdida  de  dicha  información  se  le  sumó la  imposibilidad  de  que  los  

agentes  controladores  puedan  actuar  oficiosamente  ante  la  verificación  o  sospecha  deagentes  controladores  puedan  actuar  oficiosamente  ante  la  verificación  o  sospecha  de  

irregularidades en un local que no se encontraba incluido en las órdenes de trabajo.irregularidades en un local que no se encontraba incluido en las órdenes de trabajo.
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La asignación de inspectores a determinadas zonas (aún a riesgo de producirLa asignación de inspectores a determinadas zonas (aún a riesgo de producir  

cierta cercanía entre el funcionario y quienes debían ser controlados, circunstancia que habíacierta cercanía entre el funcionario y quienes debían ser controlados, circunstancia que había  

desembocado en prácticas definidas como corruptas) tiene la ventaja de acotar el universo dedesembocado en prácticas definidas como corruptas) tiene la ventaja de acotar el universo de  

locales en secciones o circunscripciones que pueden ser fácilmente conocidas por los agentes,locales en secciones o circunscripciones que pueden ser fácilmente conocidas por los agentes,  

lo que hace posible aprehender con mayor precisión la cantidad de locales existentes en cadalo que hace posible aprehender con mayor precisión la cantidad de locales existentes en cada  

zona,  obtener  un  mapa  de  riesgo  de  la  Ciudad  y  detectar  la  necesidad  de  planificar  unazona,  obtener  un  mapa  de  riesgo  de  la  Ciudad  y  detectar  la  necesidad  de  planificar  una  

inspección periódica en algún local en particular que no haya sido objeto de denuncias.inspección periódica en algún local en particular que no haya sido objeto de denuncias.

Como el área de control trabajaba en base a las denuncias recibidas, dejó deComo el área de control trabajaba en base a las denuncias recibidas, dejó de  

lado la básica tarea de analizar los avisos publicados en la sección espectáculos de los distintoslado la básica tarea de analizar los avisos publicados en la sección espectáculos de los distintos  

periódicos que circulan por la ciudad, a efectos de determinar la actividad que realizaban losperiódicos que circulan por la ciudad, a efectos de determinar la actividad que realizaban los  

locales y confrontarlos con la información disponible en la dependencia.locales y confrontarlos con la información disponible en la dependencia.

La alegada escasez de recursos y la cantidad de locales a inspeccionar imponíaLa alegada escasez de recursos y la cantidad de locales a inspeccionar imponía  

adoptar una organización inteligente que permita acceder a la información necesaria para laadoptar una organización inteligente que permita acceder a la información necesaria para la  

planificación de la tarea inspectiva.  planificación de la tarea inspectiva.  

Al  respecto,  el  informe  de  auditoría  n°10 importó  un  llamado  de  atención,Al  respecto,  el  informe  de  auditoría  n°10 importó  un  llamado  de  atención,   

atento que dio cuenta de la falta de planificación en las tareas que desarrollaba la UPI, lo cualatento que dio cuenta de la falta de planificación en las tareas que desarrollaba la UPI, lo cual  

deja en evidencia que a fin de contar con un sistema de selección de objetivos efectivo debiódeja en evidencia que a fin de contar con un sistema de selección de objetivos efectivo debió  

haberse implementado una modalidad que supliera las falencias apuntadas. haberse implementado una modalidad que supliera las falencias apuntadas. 

Para comprender el reproche que aquí se formula a los funcionarios del GCBA,Para comprender el reproche que aquí se formula a los funcionarios del GCBA,  

resulta  útil  repasar los conceptos de Max Weber  respecto al  funcionamiento de un Estadoresulta  útil  repasar los conceptos de Max Weber  respecto al  funcionamiento de un Estado  

moderno.moderno.

Sostiene que “en el Estado moderno, el verdadero dominio, que no consiste niSostiene que “en el Estado moderno, el verdadero dominio, que no consiste ni   

en los discursos parlamentarios ni en las proclamas de monarcas sino en el manejo diario de laen los discursos parlamentarios ni en las proclamas de monarcas sino en el manejo diario de la  

administración, se encuentra necesariamente en manos de la burocracia…” (“Sociología deladministración, se encuentra necesariamente en manos de la burocracia…” (“Sociología del  

derecho”, Editorial  Comares, Granada, 2001, pág. 263).derecho”, Editorial  Comares, Granada, 2001, pág. 263).

La burocracia bien entendida representa un progreso en la conformación delLa burocracia bien entendida representa un progreso en la conformación del  

Estado. El empleo, el sueldo, la pensión y ascenso, la preparación profesional y la división delEstado. El empleo, el sueldo, la pensión y ascenso, la preparación profesional y la división del  

trabajo en competencias fijas, el formalismo documental  y la subordinación y superioridadtrabajo en competencias fijas, el formalismo documental  y la subordinación y superioridad  

jerárquica representa la modernización del Estado.jerárquica representa la modernización del Estado.

22032203



La burocracia implica un estado que juzga y administra conforme a un derechoLa burocracia implica un estado que juzga y administra conforme a un derecho  

estatuido y a reglamentos concebidos racionalmente.estatuido y a reglamentos concebidos racionalmente.

En su magnífica obra “Economía y sociedad” (Fondo de Cultura Económica,En su magnífica obra “Economía y sociedad” (Fondo de Cultura Económica,  

México, 2002) el autor citado profundiza al explicar que el Estado ejerce la dominación legal aMéxico, 2002) el autor citado profundiza al explicar que el Estado ejerce la dominación legal a  

través de la administración burocrática.través de la administración burocrática.

La idea de dominación tiene su base en que los derechos pactados u otorgados aLa idea de dominación tiene su base en que los derechos pactados u otorgados a  

los ciudadanos corresponden a un mecanismo racional y para ser respetados. También quelos ciudadanos corresponden a un mecanismo racional y para ser respetados. También que  

constituyen reglas abstractas necesitadas de su aplicación a los casos concretos. El que mandaconstituyen reglas abstractas necesitadas de su aplicación a los casos concretos. El que manda  

está limitado por el propio ordenamiento y que todos obedecemos en la medida en que laestá limitado por el propio ordenamiento y que todos obedecemos en la medida en que la  

orden sea impartida en el ámbito de competencia del funcionario.orden sea impartida en el ámbito de competencia del funcionario.

Esa  competencia  implica  un  ámbito  de  deberes  y  servicios  objetivamenteEsa  competencia  implica  un  ámbito  de  deberes  y  servicios  objetivamente  

limitado en referencia a la distribución de las funciones, que el agente estatal posea el poder ylimitado en referencia a la distribución de las funciones, que el agente estatal posea el poder y  

la coacción necesarios para impartirla y hacerla cumplir.la coacción necesarios para impartirla y hacerla cumplir.

Existe una jerarquía administrativa, profesionalidad en los agentes y obligaciónExiste una jerarquía administrativa, profesionalidad en los agentes y obligación  

de atenerse al contenido del expediente.de atenerse al contenido del expediente.

El resultado de ello es un funcionario público sujeto a los deberes objetivos deEl resultado de ello es un funcionario público sujeto a los deberes objetivos de  

su  cargo,  ubicado  en  una  jerarquía  administrativa  rigurosa,  calificado  profesionalmente,su  cargo,  ubicado  en  una  jerarquía  administrativa  rigurosa,  calificado  profesionalmente,  

retribuido con sueldo fijo, con exclusividad en el desarrollo de su función, con una carrera yretribuido con sueldo fijo, con exclusividad en el desarrollo de su función, con una carrera y  

perspectivas de ascensos y avances y sometidos a una rigurosa disciplina y vigilancia (pág.perspectivas de ascensos y avances y sometidos a una rigurosa disciplina y vigilancia (pág.  

173/6).173/6).

La  administración  burocrática  con  estas  características,  según  Weber,  es  laLa  administración  burocrática  con  estas  características,  según  Weber,  es  la  

forma más racional de ejercer el poder pues garantiza precisión, continuidad, disciplina, rigorforma más racional de ejercer el poder pues garantiza precisión, continuidad, disciplina, rigor  

y confianza, intensidad y extensión en el servicio y susceptibilidad técnica de perfección paray confianza, intensidad y extensión en el servicio y susceptibilidad técnica de perfección para  

alcanzar el óptimo en sus resultados (pág. 178).alcanzar el óptimo en sus resultados (pág. 178).

Los  funcionarios  en la  burocracia  dominan  merced  a  su saber  técnico  y deLos funcionarios  en la  burocracia  dominan  merced  a  su saber  técnico  y de  

servicio (pág. 179).servicio (pág. 179).

En  fin,  la  burocracia  garantiza  acelerar  el  ritmo  de  la  reacción  de  laEn  fin,  la  burocracia  garantiza  acelerar  el  ritmo  de  la  reacción  de  la  

administración ante las situaciones dadas (pág. 731).   administración ante las situaciones dadas (pág. 731).   
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XXXIV.F. XXXIV.F. El control de la actividad de los locales de baileEl control de la actividad de los locales de baile

La  Subsecretaría  de  Control  Comunal  debía  ejercer  y  coordinar  en  formaLa  Subsecretaría  de  Control  Comunal  debía  ejercer  y  coordinar  en  forma  

integral el poder de policía en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, mediante laintegral el poder de policía en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, mediante la   

aplicación de normas específicas en materia de habilitaciones, seguridad, calidad ambiental,aplicación de normas específicas en materia de habilitaciones, seguridad, calidad ambiental,  

higiene y seguridad alimentaria y salubridad. higiene y seguridad alimentaria y salubridad. 

Además,  tenía  a  su  cargo  la  función  de  supervisar  y  coordinar  accionesAdemás,  tenía  a  su  cargo  la  función  de  supervisar  y  coordinar  acciones  

polivalentes con la Dirección General de Fiscalización y Control y, en su momento, con lapolivalentes con la Dirección General de Fiscalización y Control y, en su momento, con la  

Unidad Polivalente de Inspecciones.Unidad Polivalente de Inspecciones.

Entre otras funciones, la Dirección General de Fiscalización y Control debíaEntre otras funciones, la Dirección General de Fiscalización y Control debía  

ejercer  el  poder  de  policía  en  materia  de  habilitaciones  y  permisos  que  se  refiera  aejercer  el  poder  de  policía  en  materia  de  habilitaciones  y  permisos  que  se  refiera  a   

establecimientos, actividades comerciales en la vía pública y a las cuestiones relativas a laestablecimientos, actividades comerciales en la vía pública y a las cuestiones relativas a la  

seguridad,  salubridad  e  higiene  de los  establecimientos  de comercio,  industria,  depósito  yseguridad,  salubridad  e  higiene  de los  establecimientos  de comercio,  industria,  depósito  y  

servicios.servicios.

Asimismo,  debía  confeccionar  órdenes  de  inspección,  instrumentarlas  en  laAsimismo,  debía  confeccionar  órdenes  de  inspección,  instrumentarlas  en  la  

órbita  de  su  competencia;  practicar  intimaciones;  disponer  las  clausuras  cuando  lasórbita  de  su  competencia;  practicar  intimaciones;  disponer  las  clausuras  cuando  las  

circunstancias así lo requieran; en su caso, ratificar las clausuras inmediatas y preventivas;circunstancias así lo requieran; en su caso, ratificar las clausuras inmediatas y preventivas;  

verificar  el  cumplimiento  de  las  clausuras  impuestas,  entender  sobre  las  violaciones  deverificar  el  cumplimiento  de  las  clausuras  impuestas,  entender  sobre  las  violaciones  de  

clausuras y efectuar las denuncias correspondientes; labrar actas de comprobación y realizarclausuras y efectuar las denuncias correspondientes; labrar actas de comprobación y realizar  

decomisos de mercadería y otros elementos; coordinar operativos de verificación y control quedecomisos de mercadería y otros elementos; coordinar operativos de verificación y control que  

requieran de un abordaje integral del poder de policía que ejerce el Gobierno de la Ciudadrequieran de un abordaje integral del poder de policía que ejerce el Gobierno de la Ciudad  

Autónoma de Buenos Aires y tramitar las denuncias recibidas. Autónoma de Buenos Aires y tramitar las denuncias recibidas. 

En este punto, resulta necesario aclarar que con anterioridad a la creación de laEn este punto, resulta necesario aclarar que con anterioridad a la creación de la  

DGFyC,  la  Coordinación  General  de la  UPI tenía  asignadas  las mismas  responsabilidadesDGFyC,  la  Coordinación  General  de la  UPI tenía  asignadas  las mismas  responsabilidades  

primarias. primarias. 

De acuerdo a ello, cabe concluir que en la Ciudad de Buenos Aires el ejercicioDe acuerdo a ello, cabe concluir que en la Ciudad de Buenos Aires el ejercicio  

del poder de policía en materia de seguridad, salubridad e higiene de los establecimientos dedel poder de policía en materia de seguridad, salubridad e higiene de los establecimientos de  

comercio, industria, depósito y servicios en la Ciudad de Buenos Aires estaba en el catálogocomercio, industria, depósito y servicios en la Ciudad de Buenos Aires estaba en el catálogo  

de  competencias  de  la  Subsecretaría  de  Control  Comunal  y  de  la  Dirección  General  dede  competencias  de  la  Subsecretaría  de  Control  Comunal  y  de  la  Dirección  General  de  
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Fiscalización y Control, que a partir del 26 de agosto de 2004 absorbió las competencias queFiscalización y Control, que a partir del 26 de agosto de 2004 absorbió las competencias que  

tenía asignada la Unidad Polivalente de Inspecciones. tenía asignada la Unidad Polivalente de Inspecciones. 

En el mismo sentido se expresaron Miguel Ángel Figueroa y Jorge Luis Pérez,En el mismo sentido se expresaron Miguel Ángel Figueroa y Jorge Luis Pérez,  

quienes se desempeñaron en la Dirección General de Habilitaciones y Permisos. quienes se desempeñaron en la Dirección General de Habilitaciones y Permisos. 

Jorge  Luis  Pérez,  sostuvo que  el  control  del  funcionamiento  de  los  localesJorge  Luis  Pérez,  sostuvo que  el  control  del  funcionamiento  de  los  locales  

estaba a cargo de lo que tradicionalmente se conocía como “Policía Municipal”, que luego fueestaba a cargo de lo que tradicionalmente se conocía como “Policía Municipal”, que luego fue  

modificando su denominación, con la creación de la “Dirección General de Verificación  ymodificando su denominación, con la creación de la “Dirección General de Verificación  y  

Control”, de la UPI y posteriormente de la DGFyC.Control”, de la UPI y posteriormente de la DGFyC.

Sentado ello, corresponde analizar la normativa que regulaba el funcionamientoSentado ello, corresponde analizar la normativa que regulaba el funcionamiento  

del  local  “República  Cromañon”  -habilitado  como  local  de  baile  clase  “C”-  a  efectos  dedel  local  “República  Cromañon”  -habilitado  como  local  de  baile  clase  “C”-  a  efectos  de  

determinar la conducta exigible a los funcionarios de los organismos de control, en materia dedeterminar la conducta exigible a los funcionarios de los organismos de control, en materia de  

inspecciones. inspecciones. 

De  acuerdo  a  lo  establecido  por  el  artículo  10.2.20  del  Código  deDe  acuerdo  a  lo  establecido  por  el  artículo  10.2.20  del  Código  de  

Habilitaciones y Verificaciones, en dicho local se podían desarrollar las siguientes actividades:Habilitaciones y Verificaciones, en dicho local se podían desarrollar las siguientes actividades:  

a) ejecutar música y canto hasta las 4 horas; b) ofrecer bailes públicos; c) expender bebidas; d)a) ejecutar música y canto hasta las 4 horas; b) ofrecer bailes públicos; c) expender bebidas; d)  

servir o no comidas; e) realizar o no números de variedades con o sin transformación.servir o no comidas; e) realizar o no números de variedades con o sin transformación.

Respecto al alcance que corresponde otorgar a la norma citada y en particular alRespecto al alcance que corresponde otorgar a la norma citada y en particular al  

término “variedades”, se han expedido distintos funcionarios del Gobierno de la Ciudad detérmino “variedades”, se han expedido distintos funcionarios del Gobierno de la Ciudad de  

Buenos Aires. Buenos Aires. 

Miguel  Ángel  Figueroa  manifestó  que  la  definición  del  concepto  deMiguel  Ángel  Figueroa  manifestó  que  la  definición  del  concepto  de  

“variedades” generaba distintas interpretaciones y que a su entender los locales de baile clase“variedades” generaba distintas interpretaciones y que a su entender los locales de baile clase  

“C” no necesitaban solicitar permiso para realizar un recital.“C” no necesitaban solicitar permiso para realizar un recital.

Por su parte, Jorge Luis Pérez señaló que no recordaba la existencia de unaPor su parte, Jorge Luis Pérez señaló que no recordaba la existencia de una  

definición expresa del término “variedades”.definición expresa del término “variedades”.

Agregó que no consideraba inherente  a  la  actividad  de un local  de baile  laAgregó que no consideraba inherente  a  la  actividad  de un local  de baile  la  

realización de recitales, pero que el alcance de la norma debía dejarse sujeto a la intelecciónrealización de recitales, pero que el alcance de la norma debía dejarse sujeto a la intelección  

del funcionario de turno.del funcionario de turno.

El Defensor Adjunto Atilio Alimena expresó que la normativa que regula laEl Defensor Adjunto Atilio Alimena expresó que la normativa que regula la  

actividad de los locales de baile es de la década del ’60 y prevé el desarrollo de un “númeroactividad de los locales de baile es de la década del ’60 y prevé el desarrollo de un “número  
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vivo”, cuya realización “era muy común en los cines para amenizar al público, al término devivo”, cuya realización “era muy común en los cines para amenizar al público, al término de  

cada película, con la presencia de un pianista o un guitarrista”.cada película, con la presencia de un pianista o un guitarrista”.

Tal actividad lejos de sustituir a la principal estaría destinada a ocupar sólo unaTal actividad lejos de sustituir a la principal estaría destinada a ocupar sólo una  

porción  del  tiempo  dedicado  al  desarrollo  de  la  actividad  principal,  que  de  los  propiosporción  del  tiempo  dedicado  al  desarrollo  de  la  actividad  principal,  que  de  los  propios  

términos de la ley surge que no puede dejar de ofrecerse.  términos de la ley surge que no puede dejar de ofrecerse.  

Con  relación  a  ello  puede  afirmarse  que  la  norma  citada  sólo  autoriza  laCon  relación  a  ello  puede  afirmarse  que  la  norma  citada  sólo  autoriza  la  

realización de “números de variedades”, que pueden incluir la presentación de artistas perorealización de “números de variedades”, que pueden incluir la presentación de artistas pero  

siempre como una actividad complementaria a la principal, que es el baile.siempre como una actividad complementaria a la principal, que es el baile.

 Cabe  entender  entonces  que el  recital  como única  actividad  ofrecida  a  los Cabe entender  entonces  que el  recital  como única  actividad  ofrecida  a  los  

concurrentes  de  un  establecimiento,  no  se  encontraba  comprendida  en  las  actividadesconcurrentes  de  un  establecimiento,  no  se  encontraba  comprendida  en  las  actividades  

habilitadas para un local de baile clase “C”.habilitadas para un local de baile clase “C”.

Este razonamiento se compadece con la existencia de normas específicas queEste razonamiento se compadece con la existencia de normas específicas que  

regulaban el trámite que debía efectuar el organizador de un recital en un estadio destinado aregulaban el trámite que debía efectuar el organizador de un recital en un estadio destinado a  

la práctica de fútbol.la práctica de fútbol.

Así,  la  resolución  996/94  de  la  Subsecretaría  de  Inspección  General,Así,  la  resolución  996/94  de  la  Subsecretaría  de  Inspección  General,  

modificada por la disposición n° 2749 de la Dirección General de Registros y Certificaciones,modificada por la disposición n° 2749 de la Dirección General de Registros y Certificaciones,  

estableció que para realizar tal evento debía presentarse una solicitud de “Permiso Especial yestableció que para realizar tal evento debía presentarse una solicitud de “Permiso Especial y  

compatibilidad de uso” con un mínimo de treinta días de anticipación a la fecha de realizacióncompatibilidad de uso” con un mínimo de treinta días de anticipación a la fecha de realización  

del espectáculo, especificando el tipo de evento, la fecha y el horario programado.del espectáculo, especificando el tipo de evento, la fecha y el horario programado.

Además, para el otorgamiento de dicho permiso se debía presentar:Además, para el otorgamiento de dicho permiso se debía presentar:

- Un croquis en escala con la proyección de las instalaciones que se pretende- Un croquis en escala con la proyección de las instalaciones que se pretende  

habilitar,  con  indicación  de  la  ubicación  del  escenario  y  dependencias  complementarias,habilitar,  con  indicación  de  la  ubicación  del  escenario  y  dependencias  complementarias,  

capacidad propuesta por sector, con sus medios de salida y servicios sanitarios afectados; capacidad propuesta por sector, con sus medios de salida y servicios sanitarios afectados; 

- Un detalle del operativo preventivo de seguridad propuesto, como así también- Un detalle del operativo preventivo de seguridad propuesto, como así también  

el de asistencia médica, que debían implementarse el día del evento;el de asistencia médica, que debían implementarse el día del evento;

- Copia de la póliza de seguro contratada para el día del evento, de la asistencia- Copia de la póliza de seguro contratada para el día del evento, de la asistencia   

médica, del servicio de seguridad y vigilancia, del alquiler del grupo electrógeno,  de sonido ymédica, del servicio de seguridad y vigilancia, del alquiler del grupo electrógeno,  de sonido y  

de bomberos;de bomberos;
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-  Certificación firmada por profesional responsable matriculado, respecto a la-  Certificación firmada por profesional responsable matriculado, respecto a la  

adecuación de las instalaciones eléctricas a la reglamentación establecida en el Código de laadecuación de las instalaciones eléctricas a la reglamentación establecida en el Código de la  

Edificación.  Asimismo,  dicho  profesional  debía  garantizar  el  funcionamiento  del  grupoEdificación.  Asimismo,  dicho  profesional  debía  garantizar  el  funcionamiento  del  grupo  

electrógeno  en  caso  de  corte  de  energía  en  el  estadio  y  en  el  sector  del  escenario,electrógeno  en  caso  de  corte  de  energía  en  el  estadio  y  en  el  sector  del  escenario,  

especificando la forma mediante la cual se materializaría dicha actividad y la disposición deespecificando la forma mediante la cual se materializaría dicha actividad y la disposición de  

una guardia permanente en su manejo;una guardia permanente en su manejo;

- Certificación firmada por un profesional idóneo y matriculado, por la que se- Certificación firmada por un profesional idóneo y matriculado, por la que se  

responsabiliza  de que las estructuras  realizadas  en forma transitoria  -escenario,  mangrullo,responsabiliza  de que las estructuras  realizadas  en forma transitoria  -escenario,  mangrullo,  

etc.- presentan condiciones de seguridad para su uso;etc.- presentan condiciones de seguridad para su uso;

- Convenio celebrado entre el organizador del espectáculo y la Policía Federal- Convenio celebrado entre el organizador del espectáculo y la Policía Federal  

Argentina por custodia adicional,  a efectos de garantizar  la seguridad tanto en los días deArgentina por custodia adicional,  a efectos de garantizar  la seguridad tanto en los días de  

expendio de entradas como durante la realización del evento;expendio de entradas como durante la realización del evento;

- Constancia de contratación de baños químicos y de su emplazamiento en los- Constancia de contratación de baños químicos y de su emplazamiento en los  

alrededores de las instalaciones donde se desarrolle el espectáculo.  alrededores de las instalaciones donde se desarrolle el espectáculo.  

Asimismo, la norma mencionada dispone que a fin de garantizar que todas lasAsimismo, la norma mencionada dispone que a fin de garantizar que todas las  

puertas del estadio permanezcan abiertas durante el desarrollo del espectáculo las autoridadespuertas del estadio permanezcan abiertas durante el desarrollo del espectáculo las autoridades  

de  la   institución  titular  de  las  instalaciones  “deberán  disponer  del  personal  necesario  alde  la   institución  titular  de  las  instalaciones  “deberán  disponer  del  personal  necesario  al  

efecto”. efecto”. 

Sin perjuicio de ello, las autoridades del área Contralor Espectáculos debíanSin perjuicio de ello, las autoridades del área Contralor Espectáculos debían  

realizar un control previo y en conjunto con la Dirección General de Habilitaciones y Permisosrealizar un control previo y en conjunto con la Dirección General de Habilitaciones y Permisos  

de las instalaciones donde se desarrollaría el evento, a efectos de autorizar su realización. de las instalaciones donde se desarrollaría el evento, a efectos de autorizar su realización. 

Posteriormente,  el  día  de  la  celebración  del  espectáculo,  esos  funcionariosPosteriormente,  el  día  de  la  celebración  del  espectáculo,  esos  funcionarios  

debían volver al lugar a efectos de verificar las condiciones y medidas de seguridad adoptadasdebían volver al lugar a efectos de verificar las condiciones y medidas de seguridad adoptadas  

e intervenir en la autorización para que se disponga el acceso del público al estadio. e intervenir en la autorización para que se disponga el acceso del público al estadio. 

Como puede apreciarse, las exigencias contenidas en dicha norma superabanComo puede apreciarse, las exigencias contenidas en dicha norma superaban  

ampliamente a las requeridas para el funcionamiento de un local de baile clase “C”.ampliamente a las requeridas para el funcionamiento de un local de baile clase “C”.

Conforme a ello, convalidar la realización de recitales en esta clase de locales –Conforme a ello, convalidar la realización de recitales en esta clase de locales –

cerrados- importaría tolerar injustificadamente que los concurrentes a dicho tipo de eventos secerrados- importaría tolerar injustificadamente que los concurrentes a dicho tipo de eventos se  
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vean desprovistos de todas aquellas medidas de seguridad adicionales, circunstancia que sevean desprovistos de todas aquellas medidas de seguridad adicionales, circunstancia que se  

traduce en un mayor riesgo para su vida e integridad física.traduce en un mayor riesgo para su vida e integridad física.

Es que la modalidad en que se desarrolla cada una de las actividades  difiere enEs que la modalidad en que se desarrolla cada una de las actividades  difiere en  

gran medida. gran medida. 

La concentración de público es notoria en el caso de los recitales y por tratarseLa concentración de público es notoria en el caso de los recitales y por tratarse  

de un evento que tiene una hora de inicio y de finalización predeterminadas, genera que losde un evento que tiene una hora de inicio y de finalización predeterminadas, genera que los  

concurrentes  se  desplacen  en forma masiva,  tanto  al  ingresar  como al  egresar  del  recintoconcurrentes  se  desplacen  en forma masiva,  tanto  al  ingresar  como al  egresar  del  recinto  

donde se lleva a cabo el espectáculo musical.donde se lleva a cabo el espectáculo musical.

Además,  el  público  de  un  recital  de  rock  tiende  a  agruparse  en  una  zonaAdemás,  el  público  de  un  recital  de  rock  tiende  a  agruparse  en  una  zona  

específica  cercana  al  escenario,  produciéndose  determinados  movimientos  masivos  -losespecífica  cercana  al  escenario,  produciéndose  determinados  movimientos  masivos  -los  

denominados “pogos”- que suelen provocar en sus participantes desmayos o sofocamientos ydenominados “pogos”- que suelen provocar en sus participantes desmayos o sofocamientos y  

la consecuente necesidad de intervención de profesionales de la salud y frecuentemente dela consecuente necesidad de intervención de profesionales de la salud y frecuentemente de  

personal de seguridad que debe estar muy alerta  para que esos desplazamientos no desbordenpersonal de seguridad que debe estar muy alerta  para que esos desplazamientos no desborden  

la separación entre el artista y el público.    la separación entre el artista y el público.    

Por el contrario, la actividad bailable se desarrolla sin mayores complicacionesPor el contrario, la actividad bailable se desarrolla sin mayores complicaciones  

y no produce la necesidad de concurrir y retirarse de manera masiva a una determinada hora,y no produce la necesidad de concurrir y retirarse de manera masiva a una determinada hora,  

lo que hace que el ingreso y la evacuación del salón resulten menos problemáticos en términoslo que hace que el ingreso y la evacuación del salón resulten menos problemáticos en términos  

de seguridad.     de seguridad.     

Por ello,  si  se entendiera  que la habilitación como local  de baile  clase “C”Por ello,  si  se entendiera  que la habilitación como local  de baile  clase “C”  

autorizaba la realización de recitales, por tratarse de una actividad comprendida en el númeroautorizaba la realización de recitales, por tratarse de una actividad comprendida en el número  

de  variedades  previsto  en  la  norma,  tales  eventos  no  podrían  realizarse  en  menoresde  variedades  previsto  en  la  norma,  tales  eventos  no  podrían  realizarse  en  menores  

condiciones de seguridad que las exigidas por la resolución n° 996/94 y por la disposición n°condiciones de seguridad que las exigidas por la resolución n° 996/94 y por la disposición n°  

2749/DGRYC/98.2749/DGRYC/98.

En  tal  caso,  la  autoridad  encargada  del  control  del  funcionamiento  de  losEn  tal  caso,  la  autoridad  encargada  del  control  del  funcionamiento  de  los  

locales de baile –la UPI hasta el 26 de agosto y la DGFyC desde entonces al 30 de diciembrelocales de baile –la UPI hasta el 26 de agosto y la DGFyC desde entonces al 30 de diciembre  

de  2004-  no  sólo  debía  requerir  la  adopción  de  las  medidas  de  seguridad  detalladasde  2004-  no  sólo  debía  requerir  la  adopción  de  las  medidas  de  seguridad  detalladas  

anteriormente sino que, a su vez, debía intensificar los controles periódicos sobre esta clase deanteriormente sino que, a su vez, debía intensificar los controles periódicos sobre esta clase de  

locales, atento el mayor riesgo que implicaba su actividad. locales, atento el mayor riesgo que implicaba su actividad. 
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En este punto, corresponde aclarar que el área de Contralor de EspectáculosEn este punto, corresponde aclarar que el área de Contralor de Espectáculos  

sólo intervenía en caso de requerirse el denominado “Permiso Especial y compatibilidad desólo intervenía en caso de requerirse el denominado “Permiso Especial y compatibilidad de  

uso”, pues el decreto n°366/04 que dispone su creación, expresamente hace referencia a lauso”, pues el decreto n°366/04 que dispone su creación, expresamente hace referencia a la  

necesidad  de  “establecer  un  control  -a  priori-  en  conjunto  con  la  Dirección  General  denecesidad  de  “establecer  un  control  -a  priori-  en  conjunto  con  la  Dirección  General  de  

Habilitaciones  y  Permisos”,  a  efectos  de  “autorizar”  la  realización  de  los  espectáculosHabilitaciones  y  Permisos”,  a  efectos  de  “autorizar”  la  realización  de  los  espectáculos  

musicales o de otra índole en estadios y campos de deportes.musicales o de otra índole en estadios y campos de deportes.

Además,  dicha  norma  señala  que  el  organismo  debía  dedicarse  “especial  yAdemás,  dicha  norma  señala  que  el  organismo  debía  dedicarse  “especial  y  

exclusivamente al control de las actividades que se desarrollan antes, durante y finalizado unexclusivamente al control de las actividades que se desarrollan antes, durante y finalizado un  

encuentro deportivo o espectáculos musicales, religiosos o de otra índole que congregan granencuentro deportivo o espectáculos musicales, religiosos o de otra índole que congregan gran  

cantidad de público”, actividad que sólo es compatible con la existencia de un previo pedidocantidad de público”, actividad que sólo es compatible con la existencia de un previo pedido  

de autorización.de autorización.

El  dictado  de  la  resolución  n°43/SSJYT-SSCC,  que  amplía  la  facultad  deEl  dictado  de  la  resolución  n°43/SSJYT-SSCC,  que  amplía  la  facultad  de  

fiscalización del área de Contralor de Espectáculos a todos los predios -no sólo estadios ofiscalización del área de Contralor de Espectáculos a todos los predios -no sólo estadios o  

campos de deportes- en los que se realicen eventos masivos de índole deportivo, artístico y/ocampos de deportes- en los que se realicen eventos masivos de índole deportivo, artístico y/o  

religioso, de ninguna manera altera la modalidad de la actividad asignada al organismo por elreligioso, de ninguna manera altera la modalidad de la actividad asignada al organismo por el  

decreto que lo crea, caracterizada por su intervención en base a un pedido de autorización y endecreto que lo crea, caracterizada por su intervención en base a un pedido de autorización y en  

conjunto con la Dirección General de Habilitaciones y Permisos.   conjunto con la Dirección General de Habilitaciones y Permisos.   

Por otra parte, en lo concerniente al desarrollo de las inspecciones a los localesPor otra parte, en lo concerniente al desarrollo de las inspecciones a los locales  

de baile  clase C”,  el  informe n°37/DGFyC/2004 -obrante  en el  sobre n° 21 del índice dede baile  clase C”,  el  informe n°37/DGFyC/2004 -obrante  en el  sobre n° 21 del índice de  

prueba- señala que los operativos se realizaban de manera integral, atento que se verificabanprueba- señala que los operativos se realizaban de manera integral, atento que se verificaban  

las condiciones de higiene y seguridad del local, sus aspectos arquitectónicos y se solicitaba lalas condiciones de higiene y seguridad del local, sus aspectos arquitectónicos y se solicitaba la  

exhibición de los libros, certificados y planos del lugar.exhibición de los libros, certificados y planos del lugar.

Entre las cuestiones relativas a la seguridad del local, se incluye el respeto de laEntre las cuestiones relativas a la seguridad del local, se incluye el respeto de la  

capacidad establecida en la plancheta de habilitación de cada local.capacidad establecida en la plancheta de habilitación de cada local.

Si  bien  ello  no  se  encuentra  señalado  como  un  “ítem”  específico  de  losSi  bien  ello  no  se  encuentra  señalado  como  un  “ítem”  específico  de  los  

formularios preimpresos que utilizaban los inspectores para efectuar su informe de inspección,formularios preimpresos que utilizaban los inspectores para efectuar su informe de inspección,  

sí debían consignar la capacidad del local y realizar el correspondiente cotejo con la cantidad ysí debían consignar la capacidad del local y realizar el correspondiente cotejo con la cantidad y  

medidas de los medios de salida, que variaban según el número de asistentes permitido.medidas de los medios de salida, que variaban según el número de asistentes permitido.
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Dicho guarismo también guardaba una relación proporcional con el número deDicho guarismo también guardaba una relación proporcional con el número de  

sanitarios existentes en el lugar, a efectos de garantizar un servicio mínimo de salubridad. sanitarios existentes en el lugar, a efectos de garantizar un servicio mínimo de salubridad. 

En suma, la sobre ocupación de un local constituía un factor que no podía serEn suma, la sobre ocupación de un local constituía un factor que no podía ser  

desatendido  por  los  funcionarios,  a  la  hora  de  evaluar  si  el  local  de  baile  funcionaba  endesatendido  por  los  funcionarios,  a  la  hora  de  evaluar  si  el  local  de  baile  funcionaba  en  

condiciones  aceptables  de  higiene  y  seguridad,  aspectos  fundamentales  en  la  función  decondiciones  aceptables  de  higiene  y  seguridad,  aspectos  fundamentales  en  la  función  de  

control de los inspectores. control de los inspectores. 

Lo afirmado se halla plenamente corroborado por la propia actividad de losLo afirmado se halla plenamente corroborado por la propia actividad de los  

inspectores que, en caso de corresponder, labraban la pertinente acta de comprobación porinspectores que, en caso de corresponder, labraban la pertinente acta de comprobación por  

exceso de concurrentes. Un claro ejemplo de ello lo constituyen los informes de inspección n°exceso de concurrentes. Un claro ejemplo de ello lo constituyen los informes de inspección n°  

9329 y nº 9818, del 1 y del 8 de agosto de 2004, correspondientes a los locales ubicados en9329 y nº 9818, del 1 y del 8 de agosto de 2004, correspondientes a los locales ubicados en  

Rivadavia  3469 y  Nicaragua  4344/46 respectivamente,  en  los  que  se  advierte  que  ambosRivadavia  3469 y  Nicaragua  4344/46 respectivamente,  en  los  que  se  advierte  que  ambos  

establecimientos fueron infraccionados por hallarse sobre ocupados -sobre n°324 del índice deestablecimientos fueron infraccionados por hallarse sobre ocupados -sobre n°324 del índice de  

prueba-.      prueba-.      

Sin  perjuicio  de  ello,  aún  cuando  el  exceso  de  asistentes  a  un  local  puedeSin  perjuicio  de  ello,  aún  cuando  el  exceso  de  asistentes  a  un  local  puede  

configurar  una contravención -sólo si  se trata  de un espectáculo de asistencia  masiva-,  talconfigurar  una contravención -sólo si  se trata  de un espectáculo de asistencia  masiva-,  tal  

situación no exime a los inspectores del deber de dar conocimiento del hecho a sus superioressituación no exime a los inspectores del deber de dar conocimiento del hecho a sus superiores  

para  su  posterior  comunicación  a  la  autoridad  competente  -artículo  6  de  la  ordenanzapara  su  posterior  comunicación  a  la  autoridad  competente  -artículo  6  de  la  ordenanza  

n°40.401, BM 17.489- .n°40.401, BM 17.489- .

Precisamente,  dicha  directiva  se  encuentra  reflejada  en  el  “Manual  dePrecisamente,  dicha  directiva  se  encuentra  reflejada  en  el  “Manual  de  

Inspecciones” que utilizaban los inspectores en el ejercicio de sus funciones -sobre n°21 deInspecciones” que utilizaban los inspectores en el ejercicio de sus funciones -sobre n°21 de  

índice de prueba-.índice de prueba-.

Las mismas consideraciones cabe efectuar respecto a los casos de obstrucciónLas mismas consideraciones cabe efectuar respecto a los casos de obstrucción  

de los medios de salida. de los medios de salida. 

XXXIV.G.  XXXIV.G.  Las  auditorías  realizadas  sobre  los  organismos  de  control  delLas  auditorías  realizadas  sobre  los  organismos  de  control  del  

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos AiresGobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Matías  Barroetaveña,  quien  fuera  Presidente  de  la  Auditoría  General  de  laMatías  Barroetaveña,  quien  fuera  Presidente  de  la  Auditoría  General  de  la  

Ciudad de Buenos Aires  desde el  año 2003 hasta  el  2007,  explicó  que el  organismo queCiudad de Buenos Aires  desde el  año 2003 hasta  el  2007,  explicó  que el  organismo que  
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presidió es un órgano de control externo con autonomía y que su función consiste en brindarpresidió es un órgano de control externo con autonomía y que su función consiste en brindar  

asesoramiento técnico y un control “ex post” de la actividad del Poder Ejecutivo.asesoramiento técnico y un control “ex post” de la actividad del Poder Ejecutivo.

En los informes que produce,  se efectúan  observaciones  y recomendacionesEn los informes que produce,  se efectúan  observaciones  y recomendaciones  

con el objeto de mejorar y fortalecer la gestión que se audita. con el objeto de mejorar y fortalecer la gestión que se audita. 

Relató que analizando la temática de los locales de baile clase “A”, existieronRelató que analizando la temática de los locales de baile clase “A”, existieron  

dificultades con los requerimientos de información a los organismos, pues los datos que se lesdificultades con los requerimientos de información a los organismos, pues los datos que se les  

suministraban no se correspondían con la realidad. Aclaró que esto lo recordaba más por lasuministraban no se correspondían con la realidad. Aclaró que esto lo recordaba más por la  

información que le proporcionó el auditor que en ese momento estaba a cargo que por suinformación que le proporcionó el auditor que en ese momento estaba a cargo que por su  

propia gestión, que fue posterior. propia gestión, que fue posterior. 

De todos modos, destacó que en términos generales la Auditoría siempre seDe todos modos, destacó que en términos generales la Auditoría siempre se  

encontró con dificultades por fallas en la memoria institucional, es decir, en la recopilación deencontró con dificultades por fallas en la memoria institucional, es decir, en la recopilación de  

la información necesaria para labrarlos. la información necesaria para labrarlos. 

En  tal  sentido,  refirió  que  se  habían  producido  muchos  cambios  deEn  tal  sentido,  refirió  que  se  habían  producido  muchos  cambios  de  

funcionarios, organigramas y personal. Indicó que el área de Habilitaciones y Permisos pasófuncionarios, organigramas y personal. Indicó que el área de Habilitaciones y Permisos pasó  

por  tres  Ministerios  diferentes,  que  otras  reparticiones  se  dividían  y  que  se  observabanpor  tres  Ministerios  diferentes,  que  otras  reparticiones  se  dividían  y  que  se  observaban  

cambios  permanentes  en  las  denominaciones  de  los  órganos,  todo  lo  cual  dificultaba  elcambios  permanentes  en  las  denominaciones  de  los  órganos,  todo  lo  cual  dificultaba  el  

mecanismo de trabajo “ex post”  que tiene en cuenta  la  información  contable  conforme elmecanismo de trabajo “ex post”  que tiene en cuenta  la  información  contable  conforme el  

ejercicio concluido. ejercicio concluido. 

De esta manera, al pedir los informes, se encontraban con funcionarios nuevosDe esta manera, al pedir los informes, se encontraban con funcionarios nuevos  

que carecían de la información de las gestiones anteriores. En definitiva, en muchas ocasionesque carecían de la información de las gestiones anteriores. En definitiva, en muchas ocasiones  

los  datos  no  estaban  disponibles  o  no  eran  los  adecuados  para  labrar  correctamente  loslos  datos  no  estaban  disponibles  o  no  eran  los  adecuados  para  labrar  correctamente  los  

informes. informes. 

 Por  ejemplo,  en materia  de comercios,  hoteles,  geriátricos  y  guarderías,  la Por  ejemplo,  en materia  de comercios,  hoteles,  geriátricos  y  guarderías,  la  

información estaba desactualizada y el G.C.B.A. mostraba profundas falencias para contestar,información estaba desactualizada y el G.C.B.A. mostraba profundas falencias para contestar,   

sea porque no existía esa información o porque la misma no se correspondía con la realidad. sea porque no existía esa información o porque la misma no se correspondía con la realidad. 

Dichas inexactitudes también se han advertido en distintas respuestas emitidasDichas inexactitudes también se han advertido en distintas respuestas emitidas  

por el GCBA a requerimientos judiciales efectuados en el transcurso del presente proceso, laspor el GCBA a requerimientos judiciales efectuados en el transcurso del presente proceso, las  

cuales han sido tildadas como “sugestivas” por la defensa de la imputada Fernández.cuales han sido tildadas como “sugestivas” por la defensa de la imputada Fernández.
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Similar situación se observa en la respuesta tardía e incompleta brindada a laSimilar situación se observa en la respuesta tardía e incompleta brindada a la  

Legislatura respecto a la resolución n°359 -sobre n°296 del índice de prueba-.Legislatura respecto a la resolución n°359 -sobre n°296 del índice de prueba-.

Las equivocaciones aludidas no sólo se reiteran en el tiempo y ante pedidos deLas equivocaciones aludidas no sólo se reiteran en el tiempo y ante pedidos de  

distintos organismos, sino que también resultan anteriores a los hechos objeto de estudio. distintos organismos, sino que también resultan anteriores a los hechos objeto de estudio. 

Tales circunstancias no hacen más que evidenciar serias deficiencias de gestiónTales circunstancias no hacen más que evidenciar serias deficiencias de gestión  

en el ámbito del GCBA, que disipan la posibilidad de encontrarnos ante una conducta dirigidaen el ámbito del GCBA, que disipan la posibilidad de encontrarnos ante una conducta dirigida  

a perjudicar deliberadamente a una persona en particular.a perjudicar deliberadamente a una persona en particular.

 Por  otra  parte,  Matías  Barroetaveña  señaló  que  el  seguimiento  de  las Por  otra  parte,  Matías  Barroetaveña  señaló  que  el  seguimiento  de  las  

recomendaciones efectuadas era problemático porque el cambio de organigrama complicaba elrecomendaciones efectuadas era problemático porque el cambio de organigrama complicaba el  

trabajo. Si al realizar sus tareas encontraban que el organismo auditado había desaparecido,trabajo. Si al realizar sus tareas encontraban que el organismo auditado había desaparecido,  

auditaban al organismo sucesor porque las funciones son permanentes. auditaban al organismo sucesor porque las funciones son permanentes. 

A todo ello se sumaban problemas de índole normativo como, por ejemplo, queA todo ello se sumaban problemas de índole normativo como, por ejemplo, que  

no había una regulación específica para los “shoppings” o los estadios de fútbol. La Auditoríano había una regulación específica para los “shoppings” o los estadios de fútbol. La Auditoría  

pretendía hacer informes de gestión que sirvieran para el funcionamiento de los órganos ypretendía hacer informes de gestión que sirvieran para el funcionamiento de los órganos y  

realizar un control más cercano, pero estas cuestiones le dificultaban la tarea. realizar un control más cercano, pero estas cuestiones le dificultaban la tarea. 

Con posterioridad a  la auditoría,  se volvía  al  organismo para verificar  si  seCon posterioridad a  la auditoría,  se volvía  al  organismo para verificar  si  se  

habían  modificado  algunas  cosas,  pero  sucedía  que  el  nuevo  funcionario  alegaba  quehabían  modificado  algunas  cosas,  pero  sucedía  que  el  nuevo  funcionario  alegaba  que  

desconocía el informe. desconocía el informe. 

Resaltó que desde el Jefe de Gobierno hacia abajo se mostró muy poco interésResaltó que desde el Jefe de Gobierno hacia abajo se mostró muy poco interés  

en el trabajo que hacía la Auditoría. en el trabajo que hacía la Auditoría. 

Luego de ocurrida la tragedia de “Cromañon”, las nuevas autoridades -Gorgal-Luego de ocurrida la tragedia de “Cromañon”, las nuevas autoridades -Gorgal-  

pidieron reuniones con la Auditoría y mostraron interés en utilizar la información que ellospidieron reuniones con la Auditoría y mostraron interés en utilizar la información que ellos  

venían elaborando. venían elaborando. 

A partir de este suceso se tomó noción de las alertas institucionales, pues conA partir de este suceso se tomó noción de las alertas institucionales, pues con  

anterioridad existía al respecto una visión de tipo secundaria. anterioridad existía al respecto una visión de tipo secundaria. 

Agregó que las actuaciones labradas por la Auditoría General fueron enviadasAgregó que las actuaciones labradas por la Auditoría General fueron enviadas  

en todos los casos a la Legislatura y a la Justicia.en todos los casos a la Legislatura y a la Justicia.
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Con relación a los locales de baile clase “C”, expresó que se había planificadoCon relación a los locales de baile clase “C”, expresó que se había planificado  

realizar una auditoría en el año 2005 y que el trabajo efectuado con los locales clase “A” dabarealizar una auditoría en el año 2005 y que el trabajo efectuado con los locales clase “A” daba  

cuenta de la existencia de irregularidades.cuenta de la existencia de irregularidades.

Afirmó que el área de inspecciones era un tema de preocupación permanenteAfirmó que el área de inspecciones era un tema de preocupación permanente  

por el cambio de estructuras y que el Informe Ejecutivo del 30 de diciembre de 2004  -sobre n°por el cambio de estructuras y que el Informe Ejecutivo del 30 de diciembre de 2004  -sobre n°  

229 del  índice  de prueba elaborado por  Secretaría-  se  confeccionó  en  base a  los  trabajos229 del  índice  de prueba elaborado por  Secretaría-  se  confeccionó  en  base a  los  trabajos  

efectuados durante todo el año 2004 y  sobre manera con los realizados en el transcurso de suefectuados durante todo el año 2004 y  sobre manera con los realizados en el transcurso de su  

segundo semestre.segundo semestre.

Respecto al memorando del día anterior -obrante en el sobre n° 263 del índiceRespecto al memorando del día anterior -obrante en el sobre n° 263 del índice  

de prueba- manifestó que dicho documento corresponde al  “área de institucionales” y quede prueba- manifestó que dicho documento corresponde al  “área de institucionales” y que  

debió haber sido elevado por Delord y trabajado por Moreno y Gómez de la Fuente. debió haber sido elevado por Delord y trabajado por Moreno y Gómez de la Fuente. 

Refirió que la fotocopia no está firmada pero aclaró que recordaba las reunionesRefirió que la fotocopia no está firmada pero aclaró que recordaba las reuniones  

con el director en donde se señalaban las mismas cosas que allí figuran y que habían sidocon el director en donde se señalaban las mismas cosas que allí figuran y que habían sido  

motivo de muchas discusiones en el Colegio de Auditores. motivo de muchas discusiones en el Colegio de Auditores. 

 Sobre la fecha cierta de los documentos, indicó que si bien parece una fecha Sobre la fecha cierta de los documentos, indicó que si bien parece una fecha  

cuestionable -30/12/04-, las múltiples personas que antes sindicara como enteradas del tema lecuestionable -30/12/04-, las múltiples personas que antes sindicara como enteradas del tema le  

dan  fecha  cierta.  Agregó  que  el  dictamen  en  concreto  tiene  que  ver  con  un  procesodan  fecha  cierta.  Agregó  que  el  dictamen  en  concreto  tiene  que  ver  con  un  proceso  

institucional y “no con una creación suya”. institucional y “no con una creación suya”. 

 En  cuanto  a  la  situación  del  área  de  control  de  “Verificaciones  y En  cuanto  a  la  situación  del  área  de  control  de  “Verificaciones  y  

Habilitaciones” del GCBA, el  memorándum emitido por la  Dirección General  de AsuntosHabilitaciones” del GCBA, el  memorándum emitido por la  Dirección General  de Asuntos  

Institucionales y Partidos Políticos de la Auditoría General de la Ciudad de  Buenos Aires, delInstitucionales y Partidos Políticos de la Auditoría General de la Ciudad de  Buenos Aires, del  

29 de diciembre de 2004 -sobre n° 263 del índice de prueba-, indicó que el nuevo sistema de29 de diciembre de 2004 -sobre n° 263 del índice de prueba-, indicó que el nuevo sistema de  

inspecciones conllevó a que no se realicen inspecciones periódicas y que a consecuencia deinspecciones conllevó a que no se realicen inspecciones periódicas y que a consecuencia de  

ello cualquier actividad pudo funcionar en la Ciudad sin habilitación mientras no haya sidoello cualquier actividad pudo funcionar en la Ciudad sin habilitación mientras no haya sido  

objeto de una denuncia, atento que sólo ante dicha circunstancia “un inspector procedería aobjeto de una denuncia, atento que sólo ante dicha circunstancia “un inspector procedería a  

constatar que no cuenta con habilitación y que no puede encontrarse en funcionamiento”. constatar que no cuenta con habilitación y que no puede encontrarse en funcionamiento”. 

Por  su  parte,  el  “Informe  Ejecutivo  sobre  la  situación  del  Gobierno  de  laPor  su  parte,  el  “Informe  Ejecutivo  sobre  la  situación  del  Gobierno  de  la  

Ciudad en  lo  referente  a  la  Política  de  Habilitación  y  Verificaciones”  señala  que  el  áreaCiudad en  lo  referente  a  la  Política  de  Habilitación  y  Verificaciones”  señala  que  el  área  

aludida carece de una política adecuada en la materia y que así lo evidencian los múltiplesaludida carece de una política adecuada en la materia y que así lo evidencian los múltiples  
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cambios de áreas, organismos y responsables, que han tenido por consecuencia que la ciudadcambios de áreas, organismos y responsables, que han tenido por consecuencia que la ciudad  

no disponga de información cierta sobre los comercios habilitados ni sobre su situación deno disponga de información cierta sobre los comercios habilitados ni sobre su situación de  

seguridad.seguridad.

Agrega que dicha “situación no sólo se da en los locales bailables, sino tambiénAgrega que dicha “situación no sólo se da en los locales bailables, sino también  

en  grandes  establecimientos  comerciales  (shoppings),  hipermercados,  guarderías  infantiles,en  grandes  establecimientos  comerciales  (shoppings),  hipermercados,  guarderías  infantiles,  

geriátricos, hoteles, estadios, etc.”.geriátricos, hoteles, estadios, etc.”.

Respecto  al  funcionamiento  de  las  “Guarderías  Infantiles”,  el  informeRespecto  al  funcionamiento  de  las  “Guarderías  Infantiles”,  el  informe  

correspondiente al año 2004 advierte que:correspondiente al año 2004 advierte que:

- El Gobierno de la Ciudad no cuenta con una planificación que determine la- El Gobierno de la Ciudad no cuenta con una planificación que determine la  

periodicidad con que se deben realizar las inspecciones. Esto puede generar arbitrariedad yperiodicidad con que se deben realizar las inspecciones. Esto puede generar arbitrariedad y  

falta de control.falta de control.

-  La  falta  de  controles  y  verificaciones  facilitó  que  se  encuentren  en-  La  falta  de  controles  y  verificaciones  facilitó  que  se  encuentren  en  

funcionamiento guarderías infantiles que no contarían con su correspondiente habilitación. Sefuncionamiento guarderías infantiles que no contarían con su correspondiente habilitación. Se  

detectaron in situ más de 7 casos sobre 22 controlados.detectaron in situ más de 7 casos sobre 22 controlados.

- En los habilitados también se detectaron incumplimientos tales como: falta de- En los habilitados también se detectaron incumplimientos tales como: falta de  

iluminación, ancho de los patios y otros.iluminación, ancho de los patios y otros.

-  El  organismo  encargado  de  la  habilitación  informó  que  existían  183-  El  organismo  encargado  de  la  habilitación  informó  que  existían  183  

establecimientos habilitados y la Dirección General de Educación de Gestión Privada que hayestablecimientos habilitados y la Dirección General de Educación de Gestión Privada que hay  

522 -la Dirección mencionada controla los aspectos curriculares y educativos-. 522 -la Dirección mencionada controla los aspectos curriculares y educativos-. 

- El área auditada no cumple con sus responsabilidades primarias.- El área auditada no cumple con sus responsabilidades primarias.

 Lo expuesto no difiere de las conclusiones expresadas en informes anteriores - Lo expuesto no difiere de las conclusiones expresadas en informes anteriores -

año 2003-, en los que la Auditoría había sostenido que el organismo de control de la Ciudad deaño 2003-, en los que la Auditoría había sostenido que el organismo de control de la Ciudad de  

Buenos  Aires  “carecía  de  una  planificación  que  determinara  con qué  periodicidad  debíanBuenos  Aires  “carecía  de  una  planificación  que  determinara  con qué  periodicidad  debían  

llevarse  a  cabo  las  inspecciones”  y  entre  otras  observaciones  recomendaba  “efectuar  unllevarse  a  cabo  las  inspecciones”  y  entre  otras  observaciones  recomendaba  “efectuar  un  

seguimiento de las intimaciones fruto de las inspecciones, ya que no siempre se realizaba”.seguimiento de las intimaciones fruto de las inspecciones, ya que no siempre se realizaba”.

  En igual sentido y en un informe sobre “Geriátricos Privados” efectuado en el  En igual sentido y en un informe sobre “Geriátricos Privados” efectuado en el  

año 2001, la Auditoría determinó que:año 2001, la Auditoría determinó que:
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- El Gobierno de la Ciudad no cuenta con una planificación que determine la- El Gobierno de la Ciudad no cuenta con una planificación que determine la  

periodicidad con que se deben realizar las inspecciones. Esto puede generar arbitrariedad yperiodicidad con que se deben realizar las inspecciones. Esto puede generar arbitrariedad y  

falta de control.falta de control.

-La  dotación  del  departamento  de  actividades  especiales  era  de  sólo  15-La  dotación  del  departamento  de  actividades  especiales  era  de  sólo  15  

inspectores y no sólo controlaban geriátricos.inspectores y no sólo controlaban geriátricos.

- El Gobierno de la Ciudad no cuenta con un padrón de geriátricos actualizado,- El Gobierno de la Ciudad no cuenta con un padrón de geriátricos actualizado,  

ni con el detalle de las plazas de cada uno. De un listado de 100 geriátricos, 30 ya habíanni con el detalle de las plazas de cada uno. De un listado de 100 geriátricos, 30 ya habían  

dejado de existir.dejado de existir.

- Al verificar in situ constató: más gente, más habitaciones y más camas que las- Al verificar in situ constató: más gente, más habitaciones y más camas que las  

habilitadas, además de múltiples deficiencias edilicias.habilitadas, además de múltiples deficiencias edilicias.

- Se verificaron otros incumplimientos normativos como ser: incumplimiento- Se verificaron otros incumplimientos normativos como ser: incumplimiento  

de las condiciones de seguridad de los internados, falta de libros legalmente exigibles.de las condiciones de seguridad de los internados, falta de libros legalmente exigibles.

-  Al  realizar  el  seguimiento  de  este  informe  en  el  año  2004,  el  área  de-  Al  realizar  el  seguimiento  de  este  informe  en  el  año  2004,  el  área  de  

verificaciones se negó a contestar los requerimientos de información.verificaciones se negó a contestar los requerimientos de información.

En  el  informe  del  año  2001  sobre  el  funcionamiento  de  los  “Hoteles”,  laEn  el  informe  del  año  2001  sobre  el  funcionamiento  de  los  “Hoteles”,  la  

auditoría señaló:auditoría señaló:

- “El Gobierno de la Ciudad no cuenta con una planificación que determine la- “El Gobierno de la Ciudad no cuenta con una planificación que determine la  

periodicidad con que se deben realizar las inspecciones. Esto puede generar arbitrariedad yperiodicidad con que se deben realizar las inspecciones. Esto puede generar arbitrariedad y  

falta de control.falta de control.

- No hay un registro adecuado de los hoteles clausurados ni controles de la- No hay un registro adecuado de los hoteles clausurados ni controles de la  

calidad de la atención.calidad de la atención.

- En el listado brindado por la dirección de Habilitaciones no constan al menos- En el listado brindado por la dirección de Habilitaciones no constan al menos  

cinco hoteles contratados por el área de Desarrollo Social  en el programa “sin techo”.cinco hoteles contratados por el área de Desarrollo Social  en el programa “sin techo”.

- Entre los hoteles habilitados hay casos que llevan años sin ser inspeccionados,- Entre los hoteles habilitados hay casos que llevan años sin ser inspeccionados,  

llegando en un caso a que la última inspección fue en el año 1997. El informe concluye quellegando en un caso a que la última inspección fue en el año 1997. El informe concluye que  

prácticamente no se realizaron inspecciones durante el período auditado.prácticamente no se realizaron inspecciones durante el período auditado.

- Se verificaron falta de matafuegos, ventilación, botiquín de primeros auxilios,- Se verificaron falta de matafuegos, ventilación, botiquín de primeros auxilios,  

pintura, higiene adecuada.- La auditoría recomendó al organismo a que inspeccionara el 100%pintura, higiene adecuada.- La auditoría recomendó al organismo a que inspeccionara el 100%  

de los hoteles”.de los hoteles”.
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Si bien los informes reseñados no se refieren al funcionamiento y control de losSi bien los informes reseñados no se refieren al funcionamiento y control de los  

locales de baile clase “C”, se pueden advertir algunas falencias que resultan comunes a todaslocales de baile clase “C”, se pueden advertir algunas falencias que resultan comunes a todas  

las  actividades:  falta  de  planificación  de  inspecciones  periódicas  -que  puede  generarlas  actividades:  falta  de  planificación  de  inspecciones  periódicas  -que  puede  generar  

arbitrariedad y falta de control- y ausencia de información cierta sobre locales habilitados, esarbitrariedad y falta de control- y ausencia de información cierta sobre locales habilitados, es  

decir, inexistencia de un padrón actualizado.decir, inexistencia de un padrón actualizado.

Ambas deficiencias fueron advertidas en lo que hace a la actividad de controlAmbas deficiencias fueron advertidas en lo que hace a la actividad de control  

de los locales  de baile  clase “C”, tal  como surge de lo expuesto por distintos inspectoresde los locales  de baile  clase “C”, tal  como surge de lo expuesto por distintos inspectores  

-Gustavo Adrián Malventano, Mario Esteban Mazzilli, Oscar Soler y Diego Gabriel Mayochi-,-Gustavo Adrián Malventano, Mario Esteban Mazzilli, Oscar Soler y Diego Gabriel Mayochi-,  

por la contadora Adriana Mabel Rudnitzky, por Jorge Luis Pérez, quien durante el 2004 prestópor la contadora Adriana Mabel Rudnitzky, por Jorge Luis Pérez, quien durante el 2004 prestó  

funciones en la DGHP, y por Horacio Mario Santinelli. funciones en la DGHP, y por Horacio Mario Santinelli. 

En  igual  sentido,  la  nota  nº  675-SSCC-2004,  obrante  en  el  sobre  n°33 delEn  igual  sentido,  la  nota  nº  675-SSCC-2004,  obrante  en  el  sobre  n°33 del  

índice de prueba, da cuenta que Fabiana Gabriela Fiszbin remitió el 1° de diciembre de 2004 aíndice de prueba, da cuenta que Fabiana Gabriela Fiszbin remitió el 1° de diciembre de 2004 a   

la Dirección General de Habilitaciones y Permisos la lista de locales bailables clase “A”, “B”la Dirección General de Habilitaciones y Permisos la lista de locales bailables clase “A”, “B”  

y “C”, luego del relevamiento efectuado por el CEVIP, adjuntando la nómina de aquellos eny “C”, luego del relevamiento efectuado por el CEVIP, adjuntando la nómina de aquellos en  

donde se constató el cese de la actividad con el objeto de que se le diera de baja en el padrón.donde se constató el cese de la actividad con el objeto de que se le diera de baja en el padrón.

Cabe destacar  que  las  recomendaciones  efectuadas  por  la  auditoría  resultanCabe destacar  que  las  recomendaciones  efectuadas  por  la  auditoría  resultan  

muy anteriores a la realización del relevamiento aludido –desde el 16 de agosto al 1 de octubremuy anteriores a la realización del relevamiento aludido –desde el 16 de agosto al 1 de octubre  

de  2004,  sobre n°  33,  anexo IV del  índice  de  prueba-  y  a  la  fecha  en que se  dispuso lade  2004,  sobre n°  33,  anexo IV del  índice  de  prueba-  y  a  la  fecha  en que se  dispuso la  

depuración del padrón -Nota n° 675-SSCC-2004, del 1° de diciembre de 2004- y que dichadepuración del padrón -Nota n° 675-SSCC-2004, del 1° de diciembre de 2004- y que dicha  

demora provocó que durante casi todo el año 2004 se trabajara sin un padrón actualizado.demora provocó que durante casi todo el año 2004 se trabajara sin un padrón actualizado.

Por otra parte, pese a la seriedad de la observación referida a la ausencia dePor otra parte, pese a la seriedad de la observación referida a la ausencia de  

planificación de inspecciones periódicas y a sus posibles consecuencias -falta de control-, laplanificación de inspecciones periódicas y a sus posibles consecuencias -falta de control-, la  

recomendación nunca fue atendida.recomendación nunca fue atendida.

En punto a la disputa respecto a si el cumplimiento de las recomendacionesEn punto a la disputa respecto a si el cumplimiento de las recomendaciones  

efectuadas por la Auditoría resulta una responsabilidad del organismo que en su momento fueefectuadas por la Auditoría resulta una responsabilidad del organismo que en su momento fue  

auditado –DGVH y DGVyC- o si dichas indicaciones deben ser seguidas por el organismo queauditado –DGVH y DGVyC- o si dichas indicaciones deben ser seguidas por el organismo que  

lo ha reemplazado en sus funciones, resulta atinado lo expuesto por la Auditoría en el Informelo ha reemplazado en sus funciones, resulta atinado lo expuesto por la Auditoría en el Informe  

Ejecutivo mencionado, que parte de considerar el objeto de las auditorías: “detectar cuáles sonEjecutivo mencionado, que parte de considerar el objeto de las auditorías: “detectar cuáles son  
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las  falencias  de  un  organismo  para  que  puedan  se  subsanadas  y  que  de  ahí  surja  unlas  falencias  de  un  organismo  para  que  puedan  se  subsanadas  y  que  de  ahí  surja  un  

mejoramiento concreto en la gestión de la cosa pública”.mejoramiento concreto en la gestión de la cosa pública”.

El informe aludido agrega que desde dicho punto de vista “no parece tan útilEl informe aludido agrega que desde dicho punto de vista “no parece tan útil  

saber si el organismo disuelto corrigió las suyas mientras existía, como lo sería saber si elsaber si el organismo disuelto corrigió las suyas mientras existía, como lo sería saber si el  

organismo  que  lo  reemplazó  –con  las  mismas  o  parecidas  funciones-  adoptó  esasorganismo  que  lo  reemplazó  –con  las  mismas  o  parecidas  funciones-  adoptó  esas  

recomendaciones”recomendaciones”

Este razonamiento tan sencillo y lógico no fue considerado por los responsablesEste razonamiento tan sencillo y lógico no fue considerado por los responsables  

de  la  UPI  y  la  UERA  que,  conforme  a  lo  informado  por  la  Auditoría,  “negaron  todode  la  UPI  y  la  UERA  que,  conforme  a  lo  informado  por  la  Auditoría,  “negaron  todo  

conocimiento de los previos informes de auditoría y por ende, de la existencia misma de lasconocimiento de los previos informes de auditoría y por ende, de la existencia misma de las  

observaciones  que  contenían.  Y  además  dijeron  que  no  se  consideraban  responsables  delobservaciones  que  contenían.  Y  además  dijeron  que  no  se  consideraban  responsables  del  

funcionamiento del organismo al que reemplazaban”.  funcionamiento del organismo al que reemplazaban”.  

Sin perjuicio de ello, respecto a las consecuencias de los repetidos cambios deSin perjuicio de ello, respecto a las consecuencias de los repetidos cambios de  

estructura de los organismos de control, la Auditoría precisó que estructura de los organismos de control, la Auditoría precisó que “… Independientemente de“… Independientemente de   

los cambios de denominación del organismo que ejerza el poder de policía comunal, siemprelos cambios de denominación del organismo que ejerza el poder de policía comunal, siempre   

será la Administración -el gobierno de la ciudad- la responsable última de su ejercicio.será la Administración -el gobierno de la ciudad- la responsable última de su ejercicio.

Siguiendo este razonamiento se podría concluir que la DGVH y sus sucesivosSiguiendo este razonamiento se podría concluir que la DGVH y sus sucesivos   

avatares no sin sino los instrumentos en los que la Administración delega el cumplimiento deavatares no sin sino los instrumentos en los que la Administración delega el cumplimiento de   

sus funciones en orden de policía.sus funciones en orden de policía.

Por lo tanto, si un organismo desaparece y es reemplazado por otro, que al serPor lo tanto, si un organismo desaparece y es reemplazado por otro, que al ser   

nuevo puede negar responsabilidad sobre las observaciones hechas a su antecesor, hay quenuevo puede negar responsabilidad sobre las observaciones hechas a su antecesor, hay que   

tener en cuenta que, en definitiva, la responsabilidad de ‘ejercer el contralor y el Poder detener en cuenta que, en definitiva, la responsabilidad de ‘ejercer el contralor y el Poder de   

Policía  mediante  la  aplicación  de  las  normas  específicas  en  materia  de  habilitaciones,Policía  mediante  la  aplicación  de  las  normas  específicas  en  materia  de  habilitaciones,   

seguridad,  calidad  ambiental,  higiene  y  seguridad alimentaria’  recae  en  última instanciaseguridad,  calidad  ambiental,  higiene  y  seguridad alimentaria’  recae  en  última instancia   

sobre la Subsecretaría de Control Comunal, de acuerdo al Decreto 2696/03.sobre la Subsecretaría de Control Comunal, de acuerdo al Decreto 2696/03.

Llegados  a  este  punto  del  análisis,  conviene  tener  en  cuenta  que  lasLlegados  a  este  punto  del  análisis,  conviene  tener  en  cuenta  que  las   

observaciones y recomendaciones pueden dividirse en dos categorías.observaciones y recomendaciones pueden dividirse en dos categorías.

Unas están referidas a cosas puntuales, como ser si un determinado geriátricoUnas están referidas a cosas puntuales, como ser si un determinado geriátrico   

fue bien o mal habilitado o si un expediente concreto fue bien o mal llevado. Otras apuntan alfue bien o mal habilitado o si un expediente concreto fue bien o mal llevado. Otras apuntan al   

marco general del funcionamiento del organismo, como ser la falta de planificación en lasmarco general del funcionamiento del organismo, como ser la falta de planificación en las   
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inspecciones o el abandono de la política de inspecciones de rutina y hacen a la concepcióninspecciones o el abandono de la política de inspecciones de rutina y hacen a la concepción   

global de lo que debe ser el ejercicio del poder de Policía.global de lo que debe ser el ejercicio del poder de Policía.

Si bien las recomendaciones de la primera clase, específicas y particulares,Si bien las recomendaciones de la primera clase, específicas y particulares,   

sólo podrían  ser  seguidas  por  el  -ya disuelto-  organismo auditado,  las  generales  no sonsólo podrían  ser  seguidas  por  el  -ya disuelto-  organismo auditado,  las  generales  no son   

extrañas a la responsabilidad final del organismo del cual depende”.extrañas a la responsabilidad final del organismo del cual depende”.        

Otorgar  a  los  informes  de  Auditoria  una  inteligencia  distinta  resultaríaOtorgar  a  los  informes  de  Auditoria  una  inteligencia  distinta  resultaría  

irrazonable, pues implicaría admitir la repetición de errores en el ejercicio del poder de policíairrazonable, pues implicaría admitir la repetición de errores en el ejercicio del poder de policía  

del Gobierno de la Ciudad con el simple argumento que ha cambiado la denominación de ladel Gobierno de la Ciudad con el simple argumento que ha cambiado la denominación de la  

repartición,  que  por  lo  general  venía  a  cumplir  las  mismas  funciones  que  el  organismorepartición,  que  por  lo  general  venía  a  cumplir  las  mismas  funciones  que  el  organismo  

reemplazado e incluso, salvo alguna excepción, con el mismo presupuesto y personal.  reemplazado e incluso, salvo alguna excepción, con el mismo presupuesto y personal.  

Sentado  lo  expuesto,  corresponde  mencionar  que  el  informe  de  AuditoríaSentado  lo  expuesto,  corresponde  mencionar  que  el  informe  de  Auditoría  

Interna n°2/Auditoría/DGFyC/2005 del 24 de enero de 2005, confeccionado por Hugo RicardoInterna n°2/Auditoría/DGFyC/2005 del 24 de enero de 2005, confeccionado por Hugo Ricardo  

Fernández, no hace más que reflejar las consecuencias prácticas de la falta de observación deFernández, no hace más que reflejar las consecuencias prácticas de la falta de observación de  

las recomendaciones que anteriormente había efectuado la Auditoria General de la Ciudad delas recomendaciones que anteriormente había efectuado la Auditoria General de la Ciudad de  

Buenos Aires al organismo de control de la Ciudad de Buenos Aires.Buenos Aires al organismo de control de la Ciudad de Buenos Aires.

De dicho informe se desprende que de acuerdo a la información brindada por laDe dicho informe se desprende que de acuerdo a la información brindada por la   

Dirección General de Habilitaciones y Permisos, existen 117 locales bailables clase “A”, “B”Dirección General de Habilitaciones y Permisos, existen 117 locales bailables clase “A”, “B”  

y “C” que cuentan con su correspondiente habilitación y que desde noviembre de 2003 hastay “C” que cuentan con su correspondiente habilitación y que desde noviembre de 2003 hasta  

el 31 de diciembre del año 2004 se inspeccionaron 230 locales bailables, labrándose 666 actasel 31 de diciembre del año 2004 se inspeccionaron 230 locales bailables, labrándose 666 actas  

de comprobación y disponiéndose 79 clausuras. de comprobación y disponiéndose 79 clausuras. 

 Del entrecruce de los datos antes reseñados, estableció que 71 locales de baile Del entrecruce de los datos antes reseñados, estableció que 71 locales de baile  

que se hallaban habilitados no habían sido inspeccionados por la autoridad competente, pese aque se hallaban habilitados no habían sido inspeccionados por la autoridad competente, pese a  

que al entender del auditor interno de la DGFyC deberían haber sido incluidos en las órdenesque al entender del auditor interno de la DGFyC deberían haber sido incluidos en las órdenes  

de trabajo del área nocturno con el objeto de que se verifiquen sus condiciones de seguridad ede trabajo del área nocturno con el objeto de que se verifiquen sus condiciones de seguridad e  

higiene. higiene. 

Por otra parte, detectó que según la información enviada por el área DespachoPor otra parte, detectó que según la información enviada por el área Despacho  

Operativo se realizaron inspecciones en locales bailables que no cuentan con habilitación y noOperativo se realizaron inspecciones en locales bailables que no cuentan con habilitación y no  

han sido clausurados, teniendo en cuenta que la actividad “Local Bailable” es de inspecciónhan sido clausurados, teniendo en cuenta que la actividad “Local Bailable” es de inspección  

previa, es decir, que no puede funcionar sin contar con su correspondiente habilitación.previa, es decir, que no puede funcionar sin contar con su correspondiente habilitación.
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Sin perjuicio de lo expuesto, las conclusiones del auditor interno respecto a queSin perjuicio de lo expuesto, las conclusiones del auditor interno respecto a que  

debieron haberse clausurado 113 locales por falta de habilitación no pueden ser compartidas,debieron haberse clausurado 113 locales por falta de habilitación no pueden ser compartidas,  

por  cuanto  se  apoyan  en  un  simple  cálculo  matemático  –cantidad  de  locales  de  bailepor  cuanto  se  apoyan  en  un  simple  cálculo  matemático  –cantidad  de  locales  de  baile  

inspeccionados menos el  total  de locales  habilitados-  que parte  de una premisa que no seinspeccionados menos el  total  de locales  habilitados-  que parte  de una premisa que no se  

compadece con lo realmente acontecido. compadece con lo realmente acontecido. 

El auditor sostiene que se han inspeccionado 230 locales de baile, equiparandoEl auditor sostiene que se han inspeccionado 230 locales de baile, equiparando  

erróneamente las inspecciones realizadas con la cantidad de salones de baile inspeccionados.erróneamente las inspecciones realizadas con la cantidad de salones de baile inspeccionados.

Como  se  verá  al  analizar  pormenorizadamente  la  lista  de  localesComo  se  verá  al  analizar  pormenorizadamente  la  lista  de  locales  

inspeccionados, muchos de los establecimientos incluidos no desarrollaban actividad de baileinspeccionados, muchos de los establecimientos incluidos no desarrollaban actividad de baile  

y otros fueron objeto de múltiples  inspecciones que fueron contabilizadas  en la cifra  totaly otros fueron objeto de múltiples  inspecciones que fueron contabilizadas  en la cifra  total  

mencionada. mencionada. 

Entre otros casos, cabe mencionar a los locales emplazados en J.M. MorenoEntre otros casos, cabe mencionar a los locales emplazados en J.M. Moreno  

712/4 y en Nazca 55, que fueron controlados en siete y en seis oportunidades respectivamente.712/4 y en Nazca 55, que fueron controlados en siete y en seis oportunidades respectivamente.

Más allá de las fallidas conclusiones del auditor Hugo Ricardo Fernández,  laMás allá de las fallidas conclusiones del auditor Hugo Ricardo Fernández,  la  

excesiva  reiteración  de  inspecciones  a  un  mismo  local  contrasta  con  el  caso  deexcesiva  reiteración  de  inspecciones  a  un  mismo  local  contrasta  con  el  caso  de  

establecimientos que no han sido objeto de control alguno y evidencia la ausencia de un planestablecimientos que no han sido objeto de control alguno y evidencia la ausencia de un plan  

inspectivo racional que tienda a abarcar la totalidad de los objetivos y el modo en que seinspectivo racional que tienda a abarcar la totalidad de los objetivos y el modo en que se  

malgastaban los recursos –siempre escasos- del organismo de control.                 malgastaban los recursos –siempre escasos- del organismo de control.                 

XXXIV.H.  XXXIV.H.  Requerimientos  efectuados  por  la  Defensoría  del  Pueblo  de  laRequerimientos  efectuados  por  la  Defensoría  del  Pueblo  de  la  

Ciudad de Buenos Aires, por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y por laCiudad de Buenos Aires, por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y por la  

División de Prevención de la Superintendencia Federal de BomberosDivisión de Prevención de la Superintendencia Federal de Bomberos

En  lo  concerniente  al  control  de  la  actividad  de  los  locales  de  baile,En  lo  concerniente  al  control  de  la  actividad  de  los  locales  de  baile,  

corresponde destacar  que la  Actuación 631/04 de la Defensoría del Pueblo constituyó unacorresponde destacar  que la  Actuación 631/04 de la Defensoría del Pueblo constituyó una  

categórica denuncia a las autoridades de los organismos de control del GCBA, respecto a  uncategórica denuncia a las autoridades de los organismos de control del GCBA, respecto a  un  

alto incumplimiento de las normas vigentes por parte de quienes se encontraban a cargo de laalto incumplimiento de las normas vigentes por parte de quienes se encontraban a cargo de la  

explotación comercial de los locales referidos.explotación comercial de los locales referidos.
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La Actuación mencionada se inició de oficio el 27 de enero de 2004, aLa Actuación mencionada se inició de oficio el 27 de enero de 2004, a  

pedido del Defensor Adjunto Atilio Alimena, con el objeto de comprobar el cumplimiento depedido del Defensor Adjunto Atilio Alimena, con el objeto de comprobar el cumplimiento de  

las medidas de prevención de incendio en los locales bailables de la ciudad.las medidas de prevención de incendio en los locales bailables de la ciudad.

Dos  días  más  tarde  Alimena  solicitó  al  Jefe  de  la  División  Prevención  deDos  días  más  tarde  Alimena  solicitó  al  Jefe  de  la  División  Prevención  de  

Incendios  de  la  Superintendencia  Federal  de  Bomberos  de  la  Policía  Federal  Argentina,Incendios  de  la  Superintendencia  Federal  de  Bomberos  de  la  Policía  Federal  Argentina,   

Comisario  Alberto  Corbellini,  que  informara  la  nómina  de  locales  de  baile  que  habíanComisario  Alberto  Corbellini,  que  informara  la  nómina  de  locales  de  baile  que  habían  

solicitado se les expida el “certificado inicial” y le remita una lista de los locales que cumplíansolicitado se les expida el “certificado inicial” y le remita una lista de los locales que cumplían   

con la ordenanza n°50.250.con la ordenanza n°50.250.

 Asimismo, mediante una nota recibida el 30 de enero de 2004 en la Mesa Asimismo, mediante una nota recibida el 30 de enero de 2004 en la Mesa  

General de Entradas, Salidas y Archivo, el Defensor Adjunto le solicitó a Fabiana GabrielaGeneral de Entradas, Salidas y Archivo, el Defensor Adjunto le solicitó a Fabiana Gabriela  

Fiszbin, quien se encontraba a cargo de la Subsecretaría de Control Comunal, le informe laFiszbin, quien se encontraba a cargo de la Subsecretaría de Control Comunal, le informe la  

cantidad  de locales  de  baile  habilitados  en  la  ciudad y la  situación  de  cada  uno de  elloscantidad  de locales  de  baile  habilitados  en  la  ciudad y la  situación  de  cada  uno de  ellos  

respecto a la instalación de medidas de prevención de incendios.respecto a la instalación de medidas de prevención de incendios.

El  Comisario  Alberto  Corbellini  dio  respuesta  a  la  solicitud  del  DefensorEl  Comisario  Alberto  Corbellini  dio  respuesta  a  la  solicitud  del  Defensor  

Adjunto  el  5  de  febrero,  informando  los  locales  que  tenían  vigente  el  certificado  deAdjunto  el  5  de  febrero,  informando  los  locales  que  tenían  vigente  el  certificado  de  

condiciones contra incendio e individualizando cuáles no lo habían renovado y los que nuncacondiciones contra incendio e individualizando cuáles no lo habían renovado y los que nunca  

habían sido aprobados, de acuerdo a la Ordenanza n°50.250.habían sido aprobados, de acuerdo a la Ordenanza n°50.250.

Por otra parte, luego de pasar por varias “Direcciones”, la respuesta de FabianaPor otra parte, luego de pasar por varias “Direcciones”, la respuesta de Fabiana  

Gabriela Fiszbin se remitió a la Defensoría del Pueblo el 18 de marzo de 2004.Gabriela Fiszbin se remitió a la Defensoría del Pueblo el 18 de marzo de 2004.

Como del entrecruzamiento de la información recibida en la Defensoría surgióComo del entrecruzamiento de la información recibida en la Defensoría surgió  

un “alto incumplimiento a las normas vigentes por parte de los responsables de los locales deun “alto incumplimiento a las normas vigentes por parte de los responsables de los locales de  

baile”, el 5 de mayo de 2004, el Defensor Adjunto Atilio Alimena emitió una resolución por labaile”, el 5 de mayo de 2004, el Defensor Adjunto Atilio Alimena emitió una resolución por la   

que requirió a la Subsecretaría de Control Comunal que “arbitre todos los medios con el fin deque requirió a la Subsecretaría de Control Comunal que “arbitre todos los medios con el fin de  

intimar  a  los  locales  de  baile  clase  “C”  al  estricto  cumplimento  de  las  normas  vigentes,intimar  a  los  locales  de  baile  clase  “C”  al  estricto  cumplimento  de  las  normas  vigentes,  

especialmente lo referido a la Ordenanza 50.250”.especialmente lo referido a la Ordenanza 50.250”.

Además, para el caso de verificarse el incumplimiento de la normativa vigente,Además, para el caso de verificarse el incumplimiento de la normativa vigente,  

solicitó que “se apliquen las sanciones previstas a tal efecto en el régimen de penalidades”.solicitó que “se apliquen las sanciones previstas a tal efecto en el régimen de penalidades”.
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En esa resolución, el Defensor Adjunto expresó que el incumplimiento de “lasEn esa resolución, el Defensor Adjunto expresó que el incumplimiento de “las  

normas de seguridad contra incendio (Ordenanza 50.250) y otras, referidas al funcionamientonormas de seguridad contra incendio (Ordenanza 50.250) y otras, referidas al funcionamiento  

de locales bailables”, ponía en peligro la vida de más de 400.000 personas por fin de semana.de locales bailables”, ponía en peligro la vida de más de 400.000 personas por fin de semana.

La  solicitud  del  Defensor  Adjunto  ingresó  a  la  Subsecretaría  de  ControlLa  solicitud  del  Defensor  Adjunto  ingresó  a  la  Subsecretaría  de  Control  

Comunal  el  17  de  mayo  de  2004  y  posteriormente  Fabiana  Gabriela  Fiszbin  le  otorgóComunal  el  17  de  mayo  de  2004  y  posteriormente  Fabiana  Gabriela  Fiszbin  le  otorgó  

intervención a la Unidad Polivalente de Inspecciones, dependencia que recibió las actuacionesintervención a la Unidad Polivalente de Inspecciones, dependencia que recibió las actuaciones  

el día 26 del mismo mes y año, tal como lo acreditan la Providencia nº 5/110/DGCOOR/2004el día 26 del mismo mes y año, tal como lo acreditan la Providencia nº 5/110/DGCOOR/2004  

y el Informe nº 2123-SSCC-2004, ambas obrantes en el sobre nº5 del índice de prueba.y el Informe nº 2123-SSCC-2004, ambas obrantes en el sobre nº5 del índice de prueba.

Sin perjuicio de ello, la Defensoría del Pueblo continuó recibiendo periódicaSin perjuicio de ello, la Defensoría del Pueblo continuó recibiendo periódica  

información sobre el tema desde la Superintendencia de Bomberos y para octubre de 2004información sobre el tema desde la Superintendencia de Bomberos y para octubre de 2004  

dejó constancia que “sobre un total de 200 locales que hoy se encuentran habilitados y endejó constancia que “sobre un total de 200 locales que hoy se encuentran habilitados y en  

funcionamiento, el 70% no cumple con lo normado en la Ordenanza 50.250” –fs. 107/8  de lafuncionamiento, el 70% no cumple con lo normado en la Ordenanza 50.250” –fs. 107/8  de la  

actuación tantas veces mencionada-.actuación tantas veces mencionada-.

Cabe señalar que la Actuación nº631/04 no fue la primera denuncia efectuadaCabe señalar que la Actuación nº631/04 no fue la primera denuncia efectuada  

por la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires a los organismos del GCBA,por la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires a los organismos del GCBA,  

respecto al funcionamiento de los locales de baile.respecto al funcionamiento de los locales de baile.

Así la Resolución nº 1884/01, del 10 de agosto de 2001, dispuso:Así la Resolución nº 1884/01, del 10 de agosto de 2001, dispuso:

1) “1) “Recomendar a la  Dirección General de Verificaciones  y  HabilitacionesRecomendar a la  Dirección General de Verificaciones  y  Habilitaciones   

tome  las  medidas  del  caso  a  fin  de  evitar  la  realización  de  ‘maratones’  o  modalidadestome  las  medidas  del  caso  a  fin  de  evitar  la  realización  de  ‘maratones’  o  modalidades   

similares, mediante las cuales los menores de edad permanecen en los locales de baile ensimilares, mediante las cuales los menores de edad permanecen en los locales de baile en   

horarios prohibidos, junto con los mayores”.horarios prohibidos, junto con los mayores”.

2) “2) “Recomendar a la  Dirección General de Verificaciones  y  HabilitacionesRecomendar a la  Dirección General de Verificaciones  y  Habilitaciones   

efectúe los controles adecuados para evitar el ingreso de menores de edad a los locales deefectúe los controles adecuados para evitar el ingreso de menores de edad a los locales de   

baile en el turno noche”. baile en el turno noche”.   

La Resolución nº 2130/02, del 30 de abril de 2002, relativa a irregularidades eLa Resolución nº 2130/02, del 30 de abril de 2002, relativa a irregularidades e  

incumplimientos  de  los  locales  de baile  clase  “C” “Amerika”  –en su versión  nocturna-  yincumplimientos  de  los  locales  de baile  clase  “C” “Amerika”  –en su versión  nocturna-  y  

“Abadía” -en su versión matineé- sito en Gascón 1032/36/40, dispuso:“Abadía” -en su versión matineé- sito en Gascón 1032/36/40, dispuso:

- “Recomendar al señor Interventor de la Dirección General de Verificaciones- “Recomendar al señor Interventor de la Dirección General de Verificaciones   

y  Habilitaciones,  realice  inspecciones  durante  30  días  a  los  efectos  de  controlar  que  noy  Habilitaciones,  realice  inspecciones  durante  30  días  a  los  efectos  de  controlar  que  no   
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ingresen  al  local  más  de  850  personas,  bajo  apercibimiento  de  proceder  a  su  clausuraingresen  al  local  más  de  850  personas,  bajo  apercibimiento  de  proceder  a  su  clausura   

preventiva en caso de incumplimiento”.preventiva en caso de incumplimiento”.

- “Recomendar al señor Interventor de la Dirección General de Verificaciones- “Recomendar al señor Interventor de la Dirección General de Verificaciones   

y  Habilitaciones  que  cuando  el  local  esté  en  pleno  funcionamiento  en  sus  horarios  dey  Habilitaciones  que  cuando  el  local  esté  en  pleno  funcionamiento  en  sus  horarios  de   

apertura al público se cumpla con lo establecido por la Superintendencia de Bomberos enapertura al público se cumpla con lo establecido por la Superintendencia de Bomberos en   

cuanto a asegurar que las puertas exigidas de salida hacia la vía pública posean apertura encuanto a asegurar que las puertas exigidas de salida hacia la vía pública posean apertura en   

el sentido de la evacuación, y que los medios exigidos de salida -puertas, corredores, pasillosel sentido de la evacuación, y que los medios exigidos de salida -puertas, corredores, pasillos   

y escaleras- se hallen expeditos y libres de obstáculos que reduzcan su ancho”.y escaleras- se hallen expeditos y libres de obstáculos que reduzcan su ancho”.

- “Recomendar al señor Director General de Control de Calidad Ambiental- “Recomendar al señor Director General de Control de Calidad Ambiental   

realice un estudio de los ruidos y vibraciones ocasionados por la actividad del local sito enrealice un estudio de los ruidos y vibraciones ocasionados por la actividad del local sito en   

Gascón 1032/36/40  en los  horarios  de  mayor intensidad y  durante  tiempo suficiente  queGascón 1032/36/40  en los  horarios  de  mayor intensidad y  durante  tiempo suficiente  que   

pueda  determinar  que  el  mencionado  local  no  infringe  la  condición  sujeta  para  supueda  determinar  que  el  mencionado  local  no  infringe  la  condición  sujeta  para  su   

habilitación de acuerdo a lo exigido por la Ley 123”.habilitación de acuerdo a lo exigido por la Ley 123”.

- “Recomendar al señor Director General de Política y Evaluación Ambiental- “Recomendar al señor Director General de Política y Evaluación Ambiental   

informe en el plazo de 10 días si los titulares de la habilitación del local sito en Gascóninforme en el plazo de 10 días si los titulares de la habilitación del local sito en Gascón   

1032/36/40 han dado cumplimiento a las condiciones exigidas en la habilitación de acuerdo a1032/36/40 han dado cumplimiento a las condiciones exigidas en la habilitación de acuerdo a   

lo normado por la Ley 123, y en caso de que el local mencionado no haya dado cumplimientolo normado por la Ley 123, y en caso de que el local mencionado no haya dado cumplimiento   

se  ponga  en  inmediato  conocimiento  a  la  Dirección  General  de  Verificaciones  yse  ponga  en  inmediato  conocimiento  a  la  Dirección  General  de  Verificaciones  y   

Habilitaciones a los efectos de iniciar el pertinente procedimiento de clausura”.Habilitaciones a los efectos de iniciar el pertinente procedimiento de clausura”.

- “Recomendar al señor Jefe de Seguridad Metropolitana de la Policía Federal- “Recomendar al señor Jefe de Seguridad Metropolitana de la Policía Federal   

que arbitre los medios para intensificar el control del tránsito en la calle Gascón al 1036”.que arbitre los medios para intensificar el control del tránsito en la calle Gascón al 1036”.

-  “Recomendar  al  señor  Director  General  de  Fiscalización  de  Obras  y-  “Recomendar  al  señor  Director  General  de  Fiscalización  de  Obras  y   

Catastro  informe  el  plazo  de  10  días  el  procedimiento  adoptado  respecto  a  losCatastro  informe  el  plazo  de  10  días  el  procedimiento  adoptado  respecto  a  los   

incumplimientos, dado los cambios de uso, aumento de superficie cubierta no declarada enincumplimientos, dado los cambios de uso, aumento de superficie cubierta no declarada en   

los planos Conforme a Obra registrados del 15 de diciembre de 1999 y faltante de elementoslos planos Conforme a Obra registrados del 15 de diciembre de 1999 y faltante de elementos   

resistentes  al  fuego  para  la  conformación  de  la  circulación  protegida  de  emergencia  enresistentes  al  fuego  para  la  conformación  de  la  circulación  protegida  de  emergencia  en   

planta baja de acuerdo a lo normado por el artículo 4.7.3.1. del Código de Edificación eplanta baja de acuerdo a lo normado por el artículo 4.7.3.1. del Código de Edificación e   

informe si el local mencionado no cumple con los requisitos mínimos de seguridad para suinforme si el local mencionado no cumple con los requisitos mínimos de seguridad para su   

funcionamiento y en su caso inicie el procedimiento de clausura pertinente”.funcionamiento y en su caso inicie el procedimiento de clausura pertinente”.
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Por  otra  parte,  en  la  Resolución  6320/02,  del  6  de  diciembre  de  2002,  laPor  otra  parte,  en  la  Resolución  6320/02,  del  6  de  diciembre  de  2002,  la  

Defensora  del  Pueblo  Alicia  Oliveira  analizó  los  inconvenientes  generados  por  elDefensora  del  Pueblo  Alicia  Oliveira  analizó  los  inconvenientes  generados  por  el  

funcionamiento de los salones de baile en zonas residenciales y de grandes concentraciones defuncionamiento de los salones de baile en zonas residenciales y de grandes concentraciones de  

población.población.

En tal sentido, destacó la existencia de las siguientes actuaciones:En tal sentido, destacó la existencia de las siguientes actuaciones:

Actuación  n°  2938/99:  iniciadas  por  molestias  en  la  vía  pública  porActuación  n°  2938/99:  iniciadas  por  molestias  en  la  vía  pública  por  

aglomeración de personas en los alrededores del local de baile “El Sublime”.aglomeración de personas en los alrededores del local de baile “El Sublime”.

Actuación n° 3277/99: iniciada de oficio a fin de determinar si se cumple con loActuación n° 3277/99: iniciada de oficio a fin de determinar si se cumple con lo  

dispuesto en la Ordenanza n° n50.250.dispuesto en la Ordenanza n° n50.250.

Actuaciones n° 3104/99 y 2326/99: donde se observan los inconvenientes queActuaciones n° 3104/99 y 2326/99: donde se observan los inconvenientes que  

surgen ante la proliferación de locales de baile en un mismo barrio, en el caso, Constitución.surgen ante la proliferación de locales de baile en un mismo barrio, en el caso, Constitución.

Actuaciones n° 783/00, 4751/00 y 4471/00: relativas al funcionamiento de unActuaciones n° 783/00, 4751/00 y 4471/00: relativas al funcionamiento de un  

conjunto de locales ubicados en el denominado barrio “Las Cañitas”, que suelen desvirtuar lasconjunto de locales ubicados en el denominado barrio “Las Cañitas”, que suelen desvirtuar las  

habilitaciones otorgadas y en la práctica funcionan como locales de baile.habilitaciones otorgadas y en la práctica funcionan como locales de baile.

Actuación n° 904/00: iniciada por denuncias contra un conjunto de discotecas –Actuación n° 904/00: iniciada por denuncias contra un conjunto de discotecas –

Almendra, Castel Bamba, Milenium, Chichiloca, El Divino Bs. As., Moliere Bar, Club delAlmendra, Castel Bamba, Milenium, Chichiloca, El Divino Bs. As., Moliere Bar, Club del  

Golf,  All Suprise, Coyote,  Buenos Aires News, El Santo,  Rivera Este, El Chamaco,  PizzaGolf,  All Suprise, Coyote,  Buenos Aires News, El Santo,  Rivera Este, El Chamaco,  Pizza  

Banana, Puente Mitre, La Salsa, Keeper, Guantanamera, Tocororo y Confitería La Ideal-  porBanana, Puente Mitre, La Salsa, Keeper, Guantanamera, Tocororo y Confitería La Ideal-  por  

diversas irregularidades en su funcionamiento.diversas irregularidades en su funcionamiento.

Actuación  n°1615/00  y  3749/00:  relativa  a  inconvenientes  surgidos  ante  elActuación  n°1615/00  y  3749/00:  relativa  a  inconvenientes  surgidos  ante  el  

funcionamiento del local de baile “Tabaco”, ubicado en Estados Unidos 265.funcionamiento del local de baile “Tabaco”, ubicado en Estados Unidos 265.

Actuación  n°2635/00:  iniciada  por  denuncias  de  ruidos  molestos  y  otrosActuación  n°2635/00:  iniciada  por  denuncias  de  ruidos  molestos  y  otros  

inconvenientes producidos por el funcionamiento del local de baile -de tipo cabaret- sito eninconvenientes producidos por el funcionamiento del local de baile -de tipo cabaret- sito en  

Defensa 754.Defensa 754.

Actuación 3405/00: iniciada por denuncias de molestias ocasionadas por el barActuación 3405/00: iniciada por denuncias de molestias ocasionadas por el bar  

denominado “Bardelico”, sito en Miñones y José Hernández, que los fines de semana funcionadenominado “Bardelico”, sito en Miñones y José Hernández, que los fines de semana funciona  

como un local bailable.como un local bailable.

  Actuaciones n° 3826/00, 5269/00, 3031/02 y 5501/02: por ruidos molestos y  Actuaciones n° 3826/00, 5269/00, 3031/02 y 5501/02: por ruidos molestos y  

demás inconvenientes generados por el local de baile sito en Gascón 1032/40, denominadodemás inconvenientes generados por el local de baile sito en Gascón 1032/40, denominado  
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“Amerika” y “Abadía”, según los horarios de funcionamiento. Se detectó que el local funciona“Amerika” y “Abadía”, según los horarios de funcionamiento. Se detectó que el local funciona  

permitiendo el ingreso de miles de personas más que las permitidas. El local de baile en lapermitiendo el ingreso de miles de personas más que las permitidas. El local de baile en la  

práctica funciona como una mega disco -ya que ingresan miles de jóvenes por noche- ubicadopráctica funciona como una mega disco -ya que ingresan miles de jóvenes por noche- ubicado  

en una zona que es habitada por gran cantidad de personas.en una zona que es habitada por gran cantidad de personas.

Actuación n°5503/00: por ruidos molestos provenientes del local de baile “LaActuación n°5503/00: por ruidos molestos provenientes del local de baile “La  

preciosa”,  sito  en Chacabuco 947.  El  local  fue clausurado en el  año 2001 por  la  Justiciapreciosa”,  sito  en Chacabuco 947.  El  local  fue clausurado en el  año 2001 por  la  Justicia  

Contravencional y actualmente funciona como local para fiestas.Contravencional y actualmente funciona como local para fiestas.

Actuación n° 1029/01: iniciadas por venta de bebidas alcohólicas a menores deActuación n° 1029/01: iniciadas por venta de bebidas alcohólicas a menores de  

edad en el local “Tiro Loco”.edad en el local “Tiro Loco”.

Actuación n°4129/01: por la realización de bailes en el Golf Club de Palermo –Actuación n°4129/01: por la realización de bailes en el Golf Club de Palermo –

Tornquist 6385-.Tornquist 6385-.

Actuación  n°4956/01:  iniciada  a  fin  de  investigar  las  condiciones  deActuación  n°4956/01:  iniciada  a  fin  de  investigar  las  condiciones  de  

funcionamiento de los locales de baile existentes en el llamado complejo “Los Arcos”.funcionamiento de los locales de baile existentes en el llamado complejo “Los Arcos”.

Actuación  n°5929:  por  obstrucción  de  la  vía  pública  en  ocasión  delActuación  n°5929:  por  obstrucción  de  la  vía  pública  en  ocasión  del  

funcionamiento del local de baile “El Teatro”, sito en Federico Lacroze 3487.funcionamiento del local de baile “El Teatro”, sito en Federico Lacroze 3487.

Actuación n°6634: por denuncia de ruidos molestos e incorrecta habilitaciónActuación n°6634: por denuncia de ruidos molestos e incorrecta habilitación  

del local “El Gran Lebowsky”, sito en Arévalo 1634.del local “El Gran Lebowsky”, sito en Arévalo 1634.

Actuaciones n°6736: por denuncia de la realización de maratones en el localActuaciones n°6736: por denuncia de la realización de maratones en el local  

bailable “Scape”, sito en el Club Defensores de Belgrano, donde los menores que ingresan a labailable “Scape”, sito en el Club Defensores de Belgrano, donde los menores que ingresan a la  

función de matiné permanecen en el establecimiento y se unen a los mayores.función de matiné permanecen en el establecimiento y se unen a los mayores.

Actuación n°7028/02: se denuncian ruidos molestos e incorrecta habilitaciónActuación n°7028/02: se denuncian ruidos molestos e incorrecta habilitación  

del local “The Glamb”, sito en Angel Justiniano Carranza 1969.del local “The Glamb”, sito en Angel Justiniano Carranza 1969.

Actuación n°8080/02. por denuncia de falta de control sobre los locales de baileActuación n°8080/02. por denuncia de falta de control sobre los locales de baile  

denominados “Follia”, “Km 20”, “Scape” y “Milenium”, ubicados en los Clubes Ciudad ydenominados “Follia”, “Km 20”, “Scape” y “Milenium”, ubicados en los Clubes Ciudad y  

Defensores de Belgrano.Defensores de Belgrano.

Actuación  n°  8859/02:  se  solicitan  informes  a  la  DGVyC  respecto  a  laActuación  n°  8859/02:  se  solicitan  informes  a  la  DGVyC  respecto  a  la  

habilitación del local de baile sito en Boulogne Sur Mer 326.     habilitación del local de baile sito en Boulogne Sur Mer 326.     

Conforme a las problemáticas planteadas por la actividad desarrollada por losConforme a las problemáticas planteadas por la actividad desarrollada por los  

locales  de  baile,  propició  estimular  la  utilización  de  zonas  de  menores  concentracioneslocales  de  baile,  propició  estimular  la  utilización  de  zonas  de  menores  concentraciones  
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humanas, de más fácil acceso y evacuación para los concurrentes y donde se minimicen lashumanas, de más fácil acceso y evacuación para los concurrentes y donde se minimicen las  

molestias de los vecinos de la ciudad.molestias de los vecinos de la ciudad.

Finalmente y en uso de la facultad legislativa prevista en la ley n° 3, dispusoFinalmente y en uso de la facultad legislativa prevista en la ley n° 3, dispuso  

elevar un proyecto de ley de reforma del Código de Planeamiento Urbano y del Código deelevar un proyecto de ley de reforma del Código de Planeamiento Urbano y del Código de  

Habilitaciones y Verificaciones.Habilitaciones y Verificaciones.

En la Resolución nº 2022/03, del 8 de mayo de 2003, originada en distintasEn la Resolución nº 2022/03, del 8 de mayo de 2003, originada en distintas  

denuncias vinculadas al funcionamiento de locales de baile, la Defensora del Pueblo Aliciadenuncias vinculadas al funcionamiento de locales de baile, la Defensora del Pueblo Alicia  

Oliveira señaló que:Oliveira señaló que:

“…  Miles  de  jóvenes  asisten  todos  los  fines  de  semana  a  locales  que  no“…  Miles  de  jóvenes  asisten  todos  los  fines  de  semana  a  locales  que  no   

cuentan con habilitación y, por ende, no están debidamente controlados. De esta manera, secuentan con habilitación y, por ende, no están debidamente controlados. De esta manera, se   

desconoce  si  esos  locales  cuentan  con  la  infraestructura  adecuada  para  albergar  a  losdesconoce  si  esos  locales  cuentan  con  la  infraestructura  adecuada  para  albergar  a  los   

asistentes que, en algunos casos, llegan a miles, especialmente en lo atinente a las normas deasistentes que, en algunos casos, llegan a miles, especialmente en lo atinente a las normas de   

seguridad, prevención contra incendio, medios de salida de emergencia, etc. El Gobierno deseguridad, prevención contra incendio, medios de salida de emergencia, etc. El Gobierno de   

la Ciudad no puede alegar desconocimiento ante el funcionamiento de estos locales, ya quela Ciudad no puede alegar desconocimiento ante el funcionamiento de estos locales, ya que   

no  sólo  publicitan  sus  actividades,  sino  que  fueron  denunciados  por  esta  Defensoría  enno  sólo  publicitan  sus  actividades,  sino  que  fueron  denunciados  por  esta  Defensoría  en   

reiteradas oportunidades. La mayoría de estos locales no sólo no cuentan con habilitación,reiteradas oportunidades. La mayoría de estos locales no sólo no cuentan con habilitación,   

sino que constituyen actividad no permitida en la zona”.sino que constituyen actividad no permitida en la zona”.

“En  tal  sentido,  corresponde  destacar  que  esta  Defensoría  del  Pueblo  ha“En  tal  sentido,  corresponde  destacar  que  esta  Defensoría  del  Pueblo  ha   

recibido numerosas quejas y denuncias en las que se plantean las molestias ocasionadas porrecibido numerosas quejas y denuncias en las que se plantean las molestias ocasionadas por   

el funcionamiento de este tipo de actividad”.el funcionamiento de este tipo de actividad”.

“A partir de una nutrida casuística relacionada con el tema que se detalla a“A partir de una nutrida casuística relacionada con el tema que se detalla a   

continuación,  las  principales  molestias  que  producen  los  salones  de  baile  clase  “C”  secontinuación,  las  principales  molestias  que  producen  los  salones  de  baile  clase  “C”  se   

relacionan con la contaminación sonora y con la aglomeración de personas en la entrada yrelacionan con la contaminación sonora y con la aglomeración de personas en la entrada y   

en las zonas cercanas a dichos locales”.en las zonas cercanas a dichos locales”.

“También se generan molestias en los asistentes a los locales derivados del“También se generan molestias en los asistentes a los locales derivados del   

ingreso de personas más allá del número permitido por la habilitación. Esta falta en la queingreso de personas más allá del número permitido por la habilitación. Esta falta en la que   

incurren muchos locales,  también es un factor que afecta seriamente la  seguridad de losincurren muchos locales,  también es un factor que afecta seriamente la  seguridad de los   

mismos ya que el número de personas que pueden asistir determina los anchos de salida demismos ya que el número de personas que pueden asistir determina los anchos de salida de   

incendio y también el confort ya que ese mismo número determina la cantidad de artefactosincendio y también el confort ya que ese mismo número determina la cantidad de artefactos   
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sanitarios que debe poseer el local. Asimismo, están normados los volúmenes de espacio -y,sanitarios que debe poseer el local. Asimismo, están normados los volúmenes de espacio -y,   

por ende, de aire- destinado a cada concurrente, por lo que el ingreso de una cantidad mayorpor ende, de aire- destinado a cada concurrente, por lo que el ingreso de una cantidad mayor   

a  la  permitida  incide  en  un  perjuicio  a  la  salud  de  los  concurrentes  y  trabajadores  dela  la  permitida  incide  en  un  perjuicio  a  la  salud  de  los  concurrentes  y  trabajadores  del   

establecimiento”.   establecimiento”.   

“Se observa que los locales no habilitados desarrollan actividad en diferentes“Se observa que los locales no habilitados desarrollan actividad en diferentes   

zonas de la ciudad y lo hacen con inaudita prolongación en el tiempo. En este punto debezonas de la ciudad y lo hacen con inaudita prolongación en el tiempo. En este punto debe   

destacarse  que  obran  en  esta  Defensoría  publicaciones  donde  diferentes  locales  dan  adestacarse  que  obran  en  esta  Defensoría  publicaciones  donde  diferentes  locales  dan  a   

conocer  sus  actividades.  De  lo  expuesto  se  desprende  que  no  se  trata  de  actividadesconocer  sus  actividades.  De  lo  expuesto  se  desprende  que  no  se  trata  de  actividades   

desconocidas por el Gobierno de la Ciudad, ni que estamos ante situaciones clandestinas nidesconocidas por el Gobierno de la Ciudad, ni que estamos ante situaciones clandestinas ni   

furtivas, ya que son de público conocimiento. También podemos recordar las investigacionesfurtivas, ya que son de público conocimiento. También podemos recordar las investigaciones   

periodísticas  realizadas  sobre  el  tema,  tanto  en  medios  gráficos  como  televisivos.  Sinperiodísticas  realizadas  sobre  el  tema,  tanto  en  medios  gráficos  como  televisivos.  Sin   

embargo y pese a la información brindada al Gobierno la situación no varió”.embargo y pese a la información brindada al Gobierno la situación no varió”.

“Haciendo un análisis general de la situación, vemos que el funcionamiento de“Haciendo un análisis general de la situación, vemos que el funcionamiento de   

locales  de  baile  sin  habilitación  se  produce  en  toda  la  ciudad,  por  lo  que  no  puedelocales  de  baile  sin  habilitación  se  produce  en  toda  la  ciudad,  por  lo  que  no  puede   

sospecharse de una irregularidad puntual vinculada a una zona de recorrido de inspeccionessospecharse de una irregularidad puntual vinculada a una zona de recorrido de inspecciones   

en particular. También se observa que esta situación es de público conocimiento -muchosen particular. También se observa que esta situación es de público conocimiento -muchos   

locales no habilitados publicitan su actividad en diferentes medios- y se mantiene a través dellocales no habilitados publicitan su actividad en diferentes medios- y se mantiene a través del   

tiempo, por lo que no resulta un hecho relacionado con ineficiencia o corrupción de un grupotiempo, por lo que no resulta un hecho relacionado con ineficiencia o corrupción de un grupo   

de funcionarios de turno. Sin embargo, los funcionarios encargados del control de este tipode funcionarios de turno. Sin embargo, los funcionarios encargados del control de este tipo   

de actividad son responsables, por acción u omisión, de permitir que estos locales funcionen.de actividad son responsables, por acción u omisión, de permitir que estos locales funcionen.

La continuidad de esta situación y su mantenimiento en el tiempo no resultaríaLa continuidad de esta situación y su mantenimiento en el tiempo no resultaría   

posible  sin  la  connivencia  no  sólo  de  inspectores  del  gobierno,  sino  también  de  losposible  sin  la  connivencia  no  sólo  de  inspectores  del  gobierno,  sino  también  de  los   

funcionarios de los que dependen estos agentes.funcionarios de los que dependen estos agentes.

De todo lo  expuesto  surge la  posibilidad  de estar  frente  a  situaciones  queDe todo lo  expuesto  surge la  posibilidad  de estar  frente  a  situaciones  que   

podrían encuadrarse en actos delictivos tipificados en los artículos 249 y 256 del Códigopodrían encuadrarse en actos delictivos tipificados en los artículos 249 y 256 del Código   

Penal”.Penal”.

  Conforme a ello, la Defensora del Pueblo resolvió:Conforme a ello, la Defensora del Pueblo resolvió:
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“Recomendar al señor Director General de Verificaciones y Control disponga“Recomendar al señor Director General de Verificaciones y Control disponga   

la  inmediata  clausura  de  los  locales  de  baile  que  no  cuenten  con  la  correspondientela  inmediata  clausura  de  los  locales  de  baile  que  no  cuenten  con  la  correspondiente   

habilitación, bajo apercibimiento de iniciar la acciones penales pertinentes”. habilitación, bajo apercibimiento de iniciar la acciones penales pertinentes”. 

Tampoco debe entenderse  que la  Defensoría  del  Pueblo constituyó  la  únicaTampoco debe entenderse  que la  Defensoría  del  Pueblo constituyó  la  única  

institución que indicó a los organismos de control del GCBA la necesidad de prestar atencióninstitución que indicó a los organismos de control del GCBA la necesidad de prestar atención  

al control de los locales de baile, en razón de los riesgos que involucran el desarrollo de dichaal control de los locales de baile, en razón de los riesgos que involucran el desarrollo de dicha  

actividad.actividad.

De ello da cuenta también el oficio enviado el 12 de abril de 2004 por el “JefeDe ello da cuenta también el oficio enviado el 12 de abril de 2004 por el “Jefe  

de la División Prevención de la Superintendencia Federal de Bomberos” Comisario Albertode la División Prevención de la Superintendencia Federal de Bomberos” Comisario Alberto  

Corbellini, a la Dirección General de Habilitaciones y Permisos, por el que le remitió la listaCorbellini, a la Dirección General de Habilitaciones y Permisos, por el que le remitió la lista   

de locales de baile que, acorde los antecedentes obrantes en la Superintendencia Federal dede locales de baile que, acorde los antecedentes obrantes en la Superintendencia Federal de  

Bomberos, no cumplieron los términos establecidos en la ordenanza n° 50.250.Bomberos, no cumplieron los términos establecidos en la ordenanza n° 50.250.

En dicha oportunidad, el Comisario Alberto Corbellini puso de manifiesto queEn dicha oportunidad, el Comisario Alberto Corbellini puso de manifiesto que  

la  actividad  bailable  implica  un  riesgo mayor  y  que  “consideraba  de  vital  importancia  ella  actividad  bailable  implica  un  riesgo mayor  y  que  “consideraba  de  vital  importancia  el  

accionar de ambos organismos con el fin de hacer cumplimentar la legislación vigente”.accionar de ambos organismos con el fin de hacer cumplimentar la legislación vigente”.

Además,  solicitó  a  la  mencionada  “Dirección”  la  remisión  del  padrónAdemás,  solicitó  a  la  mencionada  “Dirección”  la  remisión  del  padrón  

actualizado  de  locales  que  deben  cumplir  con  la  ordenanza  n°  50.250  (sobre  54  deactualizado  de  locales  que  deben  cumplir  con  la  ordenanza  n°  50.250  (sobre  54  de  

documentación).documentación).

Este pedido no resulta aislado, pues anteriormente -el 21 de abril y el 31 deEste pedido no resulta aislado, pues anteriormente -el 21 de abril y el 31 de  

octubre de 2003 -el  Departamento de Actividades Nocturnas de la DGVyC había recibidooctubre de 2003 -el  Departamento de Actividades Nocturnas de la DGVyC había recibido  

idéntica información. idéntica información. 

A ello cabe agregar la nota cursada el 18 de junio de 2004 por el ComisarioA ello cabe agregar la nota cursada el 18 de junio de 2004 por el Comisario  

mencionado al Jefe de Gabinete de Asesores de la Subsecretaría de Seguridad Urbana delmencionado al Jefe de Gabinete de Asesores de la Subsecretaría de Seguridad Urbana del  

GCBA, en la que solicitaba se le informe si la Ordenanza n°50.250 era aplicable a  los localesGCBA, en la que solicitaba se le informe si la Ordenanza n°50.250 era aplicable a  los locales   

bailables ubicados en el complejo “Costa Salguero”, atento que un establecimiento -“Caix”-bailables ubicados en el complejo “Costa Salguero”, atento que un establecimiento -“Caix”-  

poseía una aprobación rubricada por el Jefe de Averías e Incendio del Servicio de Salvamento,poseía una aprobación rubricada por el Jefe de Averías e Incendio del Servicio de Salvamento,   

Incendio y Contaminación de la Prefectura Naval Argentina el 18 de junio de 1996, que exigíaIncendio y Contaminación de la Prefectura Naval Argentina el 18 de junio de 1996, que exigía  

medidas de prevención inferiores a las que requería la Superintendencia Federal de Bomberos.medidas de prevención inferiores a las que requería la Superintendencia Federal de Bomberos.  

22282228



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

Asimismo,  el  cumplimiento de las medidas  de seguridad contra incendio enAsimismo,  el  cumplimiento de las medidas  de seguridad contra incendio en  

locales bailables, también motivó el interés de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aireslocales bailables, también motivó el interés de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires  

que, a través de la  Resolución n° 359 del 30 de septiembre de 2004, tras la ya mencionadaque, a través de la  Resolución n° 359 del 30 de septiembre de 2004, tras la ya mencionada  

publicación  de  una  nota  en  el  diario  “Clarín”,  requirió  al  Poder  Ejecutivo  de  la  Ciudadpublicación  de  una  nota  en  el  diario  “Clarín”,  requirió  al  Poder  Ejecutivo  de  la  Ciudad  

Autónoma de Buenos Aires que le informe en el plazo de quince días: a) la cantidad de localesAutónoma de Buenos Aires que le informe en el plazo de quince días: a) la cantidad de locales  

bailables y su clasificación de acuerdo a la categoría, A, B o C; b) cuántas inspecciones se hanbailables y su clasificación de acuerdo a la categoría, A, B o C; b) cuántas inspecciones se han  

realizado en dichos locales durante el año 2004; c) si se labraron actas contravencionales y, enrealizado en dichos locales durante el año 2004; c) si se labraron actas contravencionales y, en  

caso  afirmativo,  detallar:  1)  cuántas  en  concepto  de  incumplimiento  de  las  medidas  decaso  afirmativo,  detallar:  1)  cuántas  en  concepto  de  incumplimiento  de  las  medidas  de  

seguridad contra incendio, 2) cuántas por otros motivos; d) si se han realizado clausuras comoseguridad contra incendio, 2) cuántas por otros motivos; d) si se han realizado clausuras como  

consecuencia de las inspecciones; e) si todos los locales bailables cuentan con certificados deconsecuencia de las inspecciones; e) si todos los locales bailables cuentan con certificados de  

seguridad contra incendios y si fueron renovándolos anualmente ( sobres de documentación 11seguridad contra incendios y si fueron renovándolos anualmente ( sobres de documentación 11  

y 17 ).y 17 ).

Por  otra  parte,  la  Defensoría  del  Pueblo  nuevamente  dio  muestras  dePor  otra  parte,  la  Defensoría  del  Pueblo  nuevamente  dio  muestras  de  

preocupación por la actividad de los locales de baile y el 5 de agosto de 2004, en el marco depreocupación por la actividad de los locales de baile y el 5 de agosto de 2004, en el marco de  

la Actuación n°631/04 –ante la falta de noticia alguna sobre la suerte de la denuncia del  mesla Actuación n°631/04 –ante la falta de noticia alguna sobre la suerte de la denuncia del  mes  

de mayo- , requirió a la UPI la remisión de un listado de los locales de baile clase “C” quede mayo- , requirió a la UPI la remisión de un listado de los locales de baile clase “C” que  

hayan sido inspeccionados en el transcurso del año 2004, detallando las clausuras impuestas,hayan sido inspeccionados en el transcurso del año 2004, detallando las clausuras impuestas,  

sus motivos y los establecimientos que se mantienen clausurados. sus motivos y los establecimientos que se mantienen clausurados. 

Alimena agregó que en los informes anuales  de la  “Defensoría del  Pueblo”Alimena agregó que en los informes anuales  de la  “Defensoría del  Pueblo”  

existen  constancias  de  las  advertencias  y  recomendaciones  efectuadas  con  relación  a  losexisten  constancias  de  las  advertencias  y  recomendaciones  efectuadas  con  relación  a  los  

establecimientos mencionados.establecimientos mencionados.

Puntualizó que en la Actuación n°631/04 citaron resoluciones anteriores y quePuntualizó que en la Actuación n°631/04 citaron resoluciones anteriores y que  

la información y las resoluciones emitidas por la Defensoría del Pueblo se encuentran en unla información y las resoluciones emitidas por la Defensoría del Pueblo se encuentran en un  

archivo de acceso público.archivo de acceso público.

Aclaró que la Defensora del Pueblo de la Ciudad está facultada para realizarAclaró que la Defensora del Pueblo de la Ciudad está facultada para realizar  

solicitudes y que “dispararon” un alerta temprano porque era necesario advertir el riesgo quesolicitudes y que “dispararon” un alerta temprano porque era necesario advertir el riesgo que  

presumían en la materia.presumían en la materia.

Explicó que las solicitudes son muy escuetas y sencillas y a través de ellasExplicó que las solicitudes son muy escuetas y sencillas y a través de ellas   

comunican a las autoridades “el problema detectado” y le piden informes.comunican a las autoridades “el problema detectado” y le piden informes.
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Al  iniciarse  la  Actuación  n°631/04  solicitaron  a  la  “Superintendencia  deAl  iniciarse  la  Actuación  n°631/04  solicitaron  a  la  “Superintendencia  de  

Bomberos” y al G.C.B.A. que les envíen la lista de locales bailables de la ciudad. Bomberos” y al G.C.B.A. que les envíen la lista de locales bailables de la ciudad. 

Posteriormente,  cuando  recibieron  la  información  entrecruzaron  los  datos  yPosteriormente,  cuando  recibieron  la  información  entrecruzaron  los  datos  y  

determinaron  que  sólo  el  doce  por  ciento  de  los  locales  cumplían  con las  exigencias  deldeterminaron  que  sólo  el  doce  por  ciento  de  los  locales  cumplían  con las  exigencias  del  

Código de Habilitaciones.Código de Habilitaciones.

A su vez detectaron que había locales conocidos que no estaban incluidos en laA su vez detectaron que había locales conocidos que no estaban incluidos en la  

lista recibida de la Superintendencia y otros que tenían el “certificado” vencido desde hacíalista recibida de la Superintendencia y otros que tenían el “certificado” vencido desde hacía  

mucho tiempo.mucho tiempo.

Respecto a las gestiones realizadas en torno a la actuación referida, manifestóRespecto a las gestiones realizadas en torno a la actuación referida, manifestó  

que  en  enero  de  2004,  junto  a  su  colaborador  Antonio  Fernández,  se  reunió  con  laque  en  enero  de  2004,  junto  a  su  colaborador  Antonio  Fernández,  se  reunió  con  la  

Subsecretaria de Control Comunal Fabiana Gabriela Fiszbin. Subsecretaria de Control Comunal Fabiana Gabriela Fiszbin. 

En  ese  encuentro  le  comentó  a  Fiszbin  que  estaban  trabajando  en  áreasEn  ese  encuentro  le  comentó  a  Fiszbin  que  estaban  trabajando  en  áreas  

vinculadas a la Subsecretaría y que en función de las actuaciones que se habían labrado en lavinculadas a la Subsecretaría y que en función de las actuaciones que se habían labrado en la   

Defensoría, consideraba que la habilitación de locales bailables era un tema sensible sobre elDefensoría, consideraba que la habilitación de locales bailables era un tema sensible sobre el   

que se tenía que trabajar. que se tenía que trabajar. 

Aún no había sido iniciada la Actuación n° 631 y le comunicó que iba a pedirAún no había sido iniciada la Actuación n° 631 y le comunicó que iba a pedir  

un informe a la  Superintendencia de Bomberos y al G.C.B.A.un informe a la  Superintendencia de Bomberos y al G.C.B.A.

Destacó que por la misión asignada a la Defensoría del Pueblo precisan accederDestacó que por la misión asignada a la Defensoría del Pueblo precisan acceder  

rápidamente a la información porque de lo contrario su actuación pierde sentido.rápidamente a la información porque de lo contrario su actuación pierde sentido.

Por tal razón, atento que un pedido de informes al Poder Ejecutivo demorabaPor tal razón, atento que un pedido de informes al Poder Ejecutivo demoraba  

entre cuatro y seis meses, le envió a Fabiana Fiszbin una copia de la nota remitida y en veinteentre cuatro y seis meses, le envió a Fabiana Fiszbin una copia de la nota remitida y en veinte  

o treinta días obtuvo el listado completo de los locales de baile.o treinta días obtuvo el listado completo de los locales de baile.

Relató  que  la  funcionaria  no  tenía  “claro  conocimiento”  de  la  normativaRelató  que  la  funcionaria  no  tenía  “claro  conocimiento”  de  la  normativa  

aplicable ni de las resoluciones anteriores de la Defensoría y le pidió unos días para ponerse alaplicable ni de las resoluciones anteriores de la Defensoría y le pidió unos días para ponerse al  

tanto y ver como estaba la situación.tanto y ver como estaba la situación.

Posteriormente la Subsecretaria le dijo que no encontraba el antecedente de esaPosteriormente la Subsecretaria le dijo que no encontraba el antecedente de esa  

resolución.resolución.

Al respecto señaló que la Defensoría siempre le enviaba las Resoluciones queAl respecto señaló que la Defensoría siempre le enviaba las Resoluciones que  

emitía y además contaba con un archivo público.emitía y además contaba con un archivo público.
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Por otra parte, recordó que a partir de la sanción de la Ordenanza n°50.250, sePor otra parte, recordó que a partir de la sanción de la Ordenanza n°50.250, se  

empezó a exigir la presentación de un certificado de condiciones contra incendio expedido porempezó a exigir la presentación de un certificado de condiciones contra incendio expedido por  

la Superintendencia de Bomberos para la habilitación de un local.la Superintendencia de Bomberos para la habilitación de un local.

Explicó que la vigencia  de dicho certificado era de un año y que el GCBAExplicó que la vigencia  de dicho certificado era de un año y que el GCBA  

desconocía cuándo vencían los certificados correspondientes a cada local.desconocía cuándo vencían los certificados correspondientes a cada local.

Le llamó la atención que los locales que -de acuerdo al registro que llevaba laLe llamó la atención que los locales que -de acuerdo al registro que llevaba la  

Superintendencia de Bomberos- tenían el certificado vencido siguieran funcionando.Superintendencia de Bomberos- tenían el certificado vencido siguieran funcionando.

Posteriormente se reunió en dos oportunidades con Fabiana Gabriela Fiszbin,Posteriormente se reunió en dos oportunidades con Fabiana Gabriela Fiszbin,  

quien estuvo acompañada por su asesora Carmen Prusak.quien estuvo acompañada por su asesora Carmen Prusak.

En mayo se realizó la segunda reunión y le entregó una copia de su resoluciónEn mayo se realizó la segunda reunión y le entregó una copia de su resolución  

del día 5 en la Actuación 631, que además cursó por un canal formal que solía demorar unosdel día 5 en la Actuación 631, que además cursó por un canal formal que solía demorar unos  

sesenta días en llegar al funcionario y unos seis meses para obtener una respuesta.sesenta días en llegar al funcionario y unos seis meses para obtener una respuesta.

En dichos encuentros la asesora explicó la metodología que iban a utilizar  paraEn dichos encuentros la asesora explicó la metodología que iban a utilizar  para  

intimar a los locales a que regularicen su situación. El dicente replicó que la regularización deintimar a los locales a que regularicen su situación. El dicente replicó que la regularización de  

los locales no se podía dilatar en el tiempo y que era necesario actuar rápido porque de lolos locales no se podía dilatar en el tiempo y que era necesario actuar rápido porque de lo  

contrario el “esfuerzo” no serviría para nada.contrario el “esfuerzo” no serviría para nada.

Fabiana Fiszbin le informó que había dispuesto la realización de un plan deFabiana Fiszbin le informó que había dispuesto la realización de un plan de  

inspecciones  y con ello  supuso que la  Subsecretaria  había  “bajado” la  nota  recibida  a losinspecciones  y con ello  supuso que la  Subsecretaria  había  “bajado” la  nota  recibida  a los  

ámbitos correspondientes, es decir que sería un caso de inspecciones dirigidas.ámbitos correspondientes, es decir que sería un caso de inspecciones dirigidas.

Consideró  que  era  evidente  que  el  cumplimiento  rutinario  administrativoConsideró  que  era  evidente  que  el  cumplimiento  rutinario  administrativo  

indicaba que no podían llegar nunca a regularizar la situación y de hecho pasó así.indicaba que no podían llegar nunca a regularizar la situación y de hecho pasó así.

Respecto  al  artículo  publicado  por  el  diario  “Clarín”,  manifestó  que  elRespecto  al  artículo  publicado  por  el  diario  “Clarín”,  manifestó  que  el  

periodista  Pablo  Novillo  lo  reporteó  y  que  la  finalidad  de  la  publicación  de  la  nota  eraperiodista  Pablo  Novillo  lo  reporteó  y  que  la  finalidad  de  la  publicación  de  la  nota  era  

sensibilizar a los funcionarios para que asuman un compromiso público.sensibilizar a los funcionarios para que asuman un compromiso público.

Precisó que las Defensorías, tanto a nivel nacional, provincial e internacionalPrecisó que las Defensorías, tanto a nivel nacional, provincial e internacional  

buscan un mecanismo que les otorgue inmediatez y la sensibilización de los funcionarios y debuscan un mecanismo que les otorgue inmediatez y la sensibilización de los funcionarios y de  

la sociedad respecto a una problemática.la sociedad respecto a una problemática.
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Por ello, en la primera reunión que mantuvo con Fabiana Fiszbin le comentó elPor ello, en la primera reunión que mantuvo con Fabiana Fiszbin le comentó el  

caso “Keyvis”, porque quería despertar su interés con un hecho sensible para lograr que  secaso “Keyvis”, porque quería despertar su interés con un hecho sensible para lograr que  se  

cumpliera con el pedido de la Defensoría.cumpliera con el pedido de la Defensoría.

Por otra parte, manifestó que la Superintendencia de Bomberos le enviaba laPor otra parte, manifestó que la Superintendencia de Bomberos le enviaba la  

información a mes vencido y de esa manera tomaba conocimiento que había locales que teníaninformación a mes vencido y de esa manera tomaba conocimiento que había locales que tenían  

el “certificado de bomberos” en trámite.el “certificado de bomberos” en trámite.

Con el paso del tiempo los informes le llegaban cada vez con más demora yCon el paso del tiempo los informes le llegaban cada vez con más demora y  

además disminuían la cantidad de locales que se presentaban a realizar el trámite.además disminuían la cantidad de locales que se presentaban a realizar el trámite.  

Por su parte, Antonio Fernández expuso que con motivo de sus labores comoPor su parte, Antonio Fernández expuso que con motivo de sus labores como  

asesor de Atilio Domingo Alimena mantuvo tres reuniones con Fabiana Gabriela Fiszbin.asesor de Atilio Domingo Alimena mantuvo tres reuniones con Fabiana Gabriela Fiszbin.

Dijo que la primera habría tenido lugar en los primeros días del mes de eneroDijo que la primera habría tenido lugar en los primeros días del mes de enero  

del año 2004. del año 2004. 

La  temática  que  Atilio  Alimena  planteó  en  el  encuentro  versaba  sobre  losLa  temática  que  Atilio  Alimena  planteó  en  el  encuentro  versaba  sobre  los  

locales  de  baile,  estaciones  de  servicio,  “shoppings”  y  todo  aquello  relacionado  con  lalocales  de  baile,  estaciones  de  servicio,  “shoppings”  y  todo  aquello  relacionado  con  la  

problemática relativa a las probabilidades de incendio, medios de escape y prevención en eseproblemática relativa a las probabilidades de incendio, medios de escape y prevención en ese  

tipo de lugares. tipo de lugares. 

Aclaró que la idea era tomar conocimiento de la información que el área deAclaró que la idea era tomar conocimiento de la información que el área de  

control comunal venía recolectando a través de los años sobre el tema. control comunal venía recolectando a través de los años sobre el tema. 

Destacó que en el año 2000 la Defensoría ya le había pedido al Gobierno de laDestacó que en el año 2000 la Defensoría ya le había pedido al Gobierno de la  

Ciudad la  implementación  de  la  Ordenanza  N° 50.250,  solicitándole  el  cierre  de  aquellosCiudad la  implementación  de  la  Ordenanza  N° 50.250,  solicitándole  el  cierre  de  aquellos  

locales de baile que no contaran con la habilitación correspondiente. locales de baile que no contaran con la habilitación correspondiente. 

Sostuvo que en el año 2002 o 2003 se había emitido una resolución similarSostuvo que en el año 2002 o 2003 se había emitido una resolución similar  

dirigida al Gobierno de la Ciudad, en la que la Defensoría detallaba la problemática de losdirigida al Gobierno de la Ciudad, en la que la Defensoría detallaba la problemática de los  

locales de baile y consignaban una serie de “boliches” que no figuraban en el registro y porlocales de baile y consignaban una serie de “boliches” que no figuraban en el registro y por  

ende no tenían habilitación para funcionar. ende no tenían habilitación para funcionar. 

Agregó que se trató de una resolución que contaba con mucha información yAgregó que se trató de una resolución que contaba con mucha información y  

bastante normativa. bastante normativa. 
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No  recordó  si  le  mencionaron  expresamente  a  Fabiana  Fiszbin  dichasNo  recordó  si  le  mencionaron  expresamente  a  Fabiana  Fiszbin  dichas  

resoluciones, pero aseguró que le explicaron claramente los motivos de la visita, es decir laresoluciones, pero aseguró que le explicaron claramente los motivos de la visita, es decir la  

problemática de muchos años referente a la seguridad de las personas.problemática de muchos años referente a la seguridad de las personas.

Señaló que la segunda reunión con Fabiana Fiszbin tuvo lugar luego de iniciadaSeñaló que la segunda reunión con Fabiana Fiszbin tuvo lugar luego de iniciada  

la Actuación N° 631 de la Defensoría. Para ese momento ya se habían solicitado una serie dela Actuación N° 631 de la Defensoría. Para ese momento ya se habían solicitado una serie de  

pedidos  de informes  a  la  Superintendencia  de Bomberos  y al  G.C.B.A.  con respecto  a  lapedidos  de informes  a  la  Superintendencia  de Bomberos  y al  G.C.B.A.  con respecto  a  la  

temática de los locales de baile. Puntualmente se había pedido a cada una de esas reparticionestemática de los locales de baile. Puntualmente se había pedido a cada una de esas reparticiones  

que se consignara la lista de los establecimientos que contaban con la habilitación respectiva. que se consignara la lista de los establecimientos que contaban con la habilitación respectiva. 

Recordó que una vez que se recibieron esas respuestas se efectuó un cotejo deRecordó que una vez que se recibieron esas respuestas se efectuó un cotejo de  

la información. Debido a las diferencias que se advirtieron entre ambos informes –bomberosla información. Debido a las diferencias que se advirtieron entre ambos informes –bomberos  

informó  30  locales  habilitados  y  el  G.C.B.A.  aproximadamente  100  establecimientos-,  lainformó  30  locales  habilitados  y  el  G.C.B.A.  aproximadamente  100  establecimientos-,  la  

Defensoría hizo una suerte de reporte de la situación y Atilio Alimena le solicitó que llamara aDefensoría hizo una suerte de reporte de la situación y Atilio Alimena le solicitó que llamara a   

la funcionaria para materializar la segunda reunión. la funcionaria para materializar la segunda reunión. 

En este encuentro se hizo referencia a la situación advertida y se le hizo entregaEn este encuentro se hizo referencia a la situación advertida y se le hizo entrega  

en mano a la licenciada Fabiana Fiszbin de la fotocopia de la resolución que se había tomadoen mano a la licenciada Fabiana Fiszbin de la fotocopia de la resolución que se había tomado  

en la actuación de la Defensoría. en la actuación de la Defensoría. 

Afirmó que en dicha ocasión Atilio Alimena le explicó a la Subsecretaria queAfirmó que en dicha ocasión Atilio Alimena le explicó a la Subsecretaria que  

existía una situación de riesgo, puesto que había una ordenanza que decía que para contar conexistía una situación de riesgo, puesto que había una ordenanza que decía que para contar con  

la habilitación correspondiente, los salones de baile debían tener un certificado expedido por lala habilitación correspondiente, los salones de baile debían tener un certificado expedido por la  

Superintendencia de Bomberos y la mayoría de los locales no cumplían con dicha exigencia. Superintendencia de Bomberos y la mayoría de los locales no cumplían con dicha exigencia. 

La  tercera  reunión  con  Fabiana  Fiszbin  tuvo  lugar  a  consecuencia  de  laLa  tercera  reunión  con  Fabiana  Fiszbin  tuvo  lugar  a  consecuencia  de  la  

publicación de un artículo del diario “Clarín”, que trataba la problemática de los locales depublicación de un artículo del diario “Clarín”, que trataba la problemática de los locales de  

baile. baile. 

Fabiana Fiszbin le recriminó el tenor de las declaraciones de Atilio Alimena enFabiana Fiszbin le recriminó el tenor de las declaraciones de Atilio Alimena en  

la nota periodística. la nota periodística. 

Explicó  que  el  nombrado  se  mostraba  disconforme  con  la  gestión  de  laExplicó  que  el  nombrado  se  mostraba  disconforme  con  la  gestión  de  la  

Subsecretaria, porque pretendía que no se permita la apertura de los locales que no contabanSubsecretaria, porque pretendía que no se permita la apertura de los locales que no contaban  

con el certificado de bomberos. con el certificado de bomberos. 
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La funcionaria  sostuvo que de acuerdo a  la  situación  tenía  que disponer  elLa funcionaria  sostuvo que de acuerdo a  la  situación  tenía  que disponer  el  

cierre de cien establecimientos y que para ello necesitaba una decisión política que la excedía. cierre de cien establecimientos y que para ello necesitaba una decisión política que la excedía. 

De los mismos temas habló personalmente con Ana María Fernández, quienDe los mismos temas habló personalmente con Ana María Fernández, quien  

estaba a cargo de la U.P.I. estaba a cargo de la U.P.I. 

Sin embargo, no recordó si para ese momento ya se había iniciado la ActuaciónSin embargo, no recordó si para ese momento ya se había iniciado la Actuación  

n°631.n°631.

En otro aspecto, aclaró que en las dos últimas reuniones con FabianaEn otro aspecto, aclaró que en las dos últimas reuniones con Fabiana  

Fiszbin participó la doctora Carmen PrusakFiszbin participó la doctora Carmen Prusak

En  similares  términos  se  expresó  Martín  Gerardo  Grynblat,  quien  dijoEn  similares  términos  se  expresó  Martín  Gerardo  Grynblat,  quien  dijo  

desempeñarse desde enero de 2004 en la Defensoría del Pueblo.desempeñarse desde enero de 2004 en la Defensoría del Pueblo.

Manifestó  que  con  el  objeto  de  elaborar  un  informe  sobre  los  locales  queManifestó  que  con  el  objeto  de  elaborar  un  informe  sobre  los  locales  que  

cumplían  con  la  Ordenanza  N°50.250,  estuvo  a  cargo  del  entrecruzamiento  de  datos  quecumplían  con  la  Ordenanza  N°50.250,  estuvo  a  cargo  del  entrecruzamiento  de  datos  que  

surgían de los informes que habían remitido la Superintendencia de Bomberos y el Gobiernosurgían de los informes que habían remitido la Superintendencia de Bomberos y el Gobierno  

de la Ciudad de  Buenos Aires a la Defensoría del Pueblo. de la Ciudad de  Buenos Aires a la Defensoría del Pueblo. 

De esa forma, estableció que de los 258 locales que existían en la Ciudad deDe esa forma, estableció que de los 258 locales que existían en la Ciudad de  

Buenos Aires sólo 36 cumplían con la exigencia contenida en la ordenanza referida.Buenos Aires sólo 36 cumplían con la exigencia contenida en la ordenanza referida.

Aclaró que en un principio la tarea estuvo a cargo del Ingeniero Fernández. Aclaró que en un principio la tarea estuvo a cargo del Ingeniero Fernández. 

Al respecto, Carmen Mirta Prusak, quien en el 2004 trabajó como coordinadoraAl respecto, Carmen Mirta Prusak, quien en el 2004 trabajó como coordinadora  

de asesores de la Subsecretaria Fabiana Fiszbin, sostuvo que los planteos efectuados por lade asesores de la Subsecretaria Fabiana Fiszbin, sostuvo que los planteos efectuados por la  

Defensoría del Pueblo eran tratados con el Defensor Adjunto, el Arquitecto Atilio Alimena.Defensoría del Pueblo eran tratados con el Defensor Adjunto, el Arquitecto Atilio Alimena.

Aseveró que estuvo presente en una reunión en la que participaron FabianaAseveró que estuvo presente en una reunión en la que participaron Fabiana  

Fiszbin, Atilio Alimena y su asesor, el Ingeniero Antonio Fernández.Fiszbin, Atilio Alimena y su asesor, el Ingeniero Antonio Fernández.

El Defensor Adjunto llevó una nota informal -no estaba firmada ni tenía el logoEl Defensor Adjunto llevó una nota informal -no estaba firmada ni tenía el logo  

de la Defensoría- que se relacionaba con la actividad de los locales de baile y en la que lede la Defensoría- que se relacionaba con la actividad de los locales de baile y en la que le  

solicitaba  a Fabiana Fiszbin que intime a los locales  aludidos  a cumplir  con la  normativasolicitaba  a Fabiana Fiszbin que intime a los locales  aludidos  a cumplir  con la  normativa  

vigente.vigente.

Puntualizó  que  en  la  reunión  se  habló  del  contenido  de  la  nota  y  de  laPuntualizó  que  en  la  reunión  se  habló  del  contenido  de  la  nota  y  de  la  

preocupación  de  Atilio  Alimena  respecto  al  cumplimiento  de  las  normas  vigentes  para  lapreocupación  de  Atilio  Alimena  respecto  al  cumplimiento  de  las  normas  vigentes  para  la  

actividad de los locales de baile. actividad de los locales de baile. 

22342234



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

En  dicha  oportunidad  le  explicaron  al  Defensor  Adjunto  que  ya  estabanEn  dicha  oportunidad  le  explicaron  al  Defensor  Adjunto  que  ya  estaban  

trabajando sobre el tema y que habían realizado inspecciones.trabajando sobre el tema y que habían realizado inspecciones.

Aseguró que habían actuado por denuncias de ruidos molestos y que inclusiveAseguró que habían actuado por denuncias de ruidos molestos y que inclusive  

había intervenido la Dirección General de Control Ambiental.había intervenido la Dirección General de Control Ambiental.

Dijo tener entendido que, con anterioridad a la reunión, Fabiana Fiszbin habíaDijo tener entendido que, con anterioridad a la reunión, Fabiana Fiszbin había  

sido  informada  sobre  la  existencia  de  un  listado  de  locales  confeccionado  por  lasido  informada  sobre  la  existencia  de  un  listado  de  locales  confeccionado  por  la  

Superintendencia  de  Bomberos  que  mencionaba  la  situación  de  los  locales  respecto  alSuperintendencia  de  Bomberos  que  mencionaba  la  situación  de  los  locales  respecto  al  

“certificado de bomberos”.  “certificado de bomberos”.  

Aclaró  que  en  la  primera  reunión  no  vio  el  informe  expedido  por  laAclaró  que  en  la  primera  reunión  no  vio  el  informe  expedido  por  la  

Superintendencia de Bomberos respecto a los locales de baile y que Atilio Alimena les dijoSuperintendencia de Bomberos respecto a los locales de baile y que Atilio Alimena les dijo  

que tenía dicho informe.que tenía dicho informe.

Manifestó que Atilio Alimena mencionó que el padrón estaba obsoleto, porqueManifestó que Atilio Alimena mencionó que el padrón estaba obsoleto, porque  

muchos  locales  ya  no  funcionaban  como  locales  de  baile  y  que  Fabiana  Fiszbin  pidió  amuchos  locales  ya  no  funcionaban  como  locales  de  baile  y  que  Fabiana  Fiszbin  pidió  a  

“Habilitaciones” que depure el padrón.“Habilitaciones” que depure el padrón.

Dijo que las reuniones aludidas se llevaron a cabo a principios de mayo y enDijo que las reuniones aludidas se llevaron a cabo a principios de mayo y en  

junio de 2004 y que la “Subsecretaría” no tomó una medida específica respecto a los localesjunio de 2004 y que la “Subsecretaría” no tomó una medida específica respecto a los locales  

de baile porque el requerimiento fue derivado a la U.P.I., que era la dependencia encargada dede baile porque el requerimiento fue derivado a la U.P.I., que era la dependencia encargada de  

responderlo.responderlo.

Refirió que Fabiana Fiszbin le solicitó verbalmente a la Directora General AnaRefirió que Fabiana Fiszbin le solicitó verbalmente a la Directora General Ana  

María Fernández, que comience a trabajar sobre las intimaciones a los locales de baile, porqueMaría Fernández, que comience a trabajar sobre las intimaciones a los locales de baile, porque  

cuando llegase el pedido de la “Defensoría” de manera formal,  se debía dar una respuestacuando llegase el pedido de la “Defensoría” de manera formal,  se debía dar una respuesta  

inmediata.inmediata.  

Explicó que no hubo un seguimiento de la tarea encomendada a Ana MaríaExplicó que no hubo un seguimiento de la tarea encomendada a Ana María  

Fernández porque las Direcciones Generales tenían sus responsabilidades primarias y dichasFernández porque las Direcciones Generales tenían sus responsabilidades primarias y dichas  

dependencias eran las que debían contestar los requerimientos.dependencias eran las que debían contestar los requerimientos.

Relató  que  al  ingresar  formalmente  a  la  Subsecretaría  el  requerimientoRelató  que  al  ingresar  formalmente  a  la  Subsecretaría  el  requerimiento  

vinculado a los locales de baile, inmediatamente se dispuso el pase de las actuaciones a lavinculado a los locales de baile, inmediatamente se dispuso el pase de las actuaciones a la  

“U.P.I.”, para que le otorguen trámite a lo requerido.“U.P.I.”, para que le otorguen trámite a lo requerido.
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Con posterioridad a la reunión recibió en la Subsecretaría al asesor de AtilioCon posterioridad a la reunión recibió en la Subsecretaría al asesor de Atilio  

Alimena,  con  quien  también  mantuvo  contactos  telefónicos  en  los  que  recibía  lasAlimena,  con  quien  también  mantuvo  contactos  telefónicos  en  los  que  recibía  las  

preocupaciones de la Defensoría con relación a diferentes temas. preocupaciones de la Defensoría con relación a diferentes temas. 

Precisó que ninguno de los asesores de la Subsecretaría tenía asignado a susPrecisó que ninguno de los asesores de la Subsecretaría tenía asignado a sus  

tareas el funcionamiento de los locales de baile.tareas el funcionamiento de los locales de baile.

XXXIV.I. XXXIV.I. La denuncia efectuada por Omar Néstor FernándezLa denuncia efectuada por Omar Néstor Fernández

En oportunidad de ser oído, Omar Néstor Fernández refirió que actuaba comoEn oportunidad de ser oído, Omar Néstor Fernández refirió que actuaba como  

abogado de algunas personas que se dedican a la explotación de locales bailables y, a su vez,abogado de algunas personas que se dedican a la explotación de locales bailables y, a su vez,   

era representante de artistas.era representante de artistas.

Además, explicó que brindaba asesoramiento a la fundación “Alfa Más”, queAdemás, explicó que brindaba asesoramiento a la fundación “Alfa Más”, que  

tiene por objeto proteger a los niños y crear un hogar infantil de tránsito y escuela de oficio. tiene por objeto proteger a los niños y crear un hogar infantil de tránsito y escuela de oficio. 

Manifestó que a la doctora Marisa Alejandra Gómez la conoce desde hace 15Manifestó que a la doctora Marisa Alejandra Gómez la conoce desde hace 15  

años y fue la “mentora” de la fundación.años y fue la “mentora” de la fundación.

Precisó que en el año 2001, junto a los miembros de la “fundación”, empezaronPrecisó que en el año 2001, junto a los miembros de la “fundación”, empezaron  

a  notar  que  los  locales  bailables  sobre-ocupaban  sus  salones  y  que  dicha  irregularidada  notar  que  los  locales  bailables  sobre-ocupaban  sus  salones  y  que  dicha  irregularidad  

permaneció pese al transcurso de los años.permaneció pese al transcurso de los años.

En  el  2004,  luego  de  algunos  intentos  frustrados,  lograron  contactarse  conEn  el  2004,  luego  de  algunos  intentos  frustrados,  lograron  contactarse  con  

asesores  de la  Subsecretaria  Fabiana  Fiszbin,  quienes  les  indicaron  que  debían  realizar  laasesores  de la  Subsecretaria  Fabiana  Fiszbin,  quienes  les  indicaron  que  debían  realizar  la  

denuncia pertinente. denuncia pertinente. 

Sostuvo  que  la  gestión  de  la  fundación  no  se  encaminaba  contra  localesSostuvo  que  la  gestión  de  la  fundación  no  se  encaminaba  contra  locales  

determinados sino que pretendía dar a conocer el irregular funcionamiento de los locales dedeterminados sino que pretendía dar a conocer el irregular funcionamiento de los locales de  

baile.baile.

Sin embargo, dicha expresión no se compadece con los términos expuestos enSin embargo, dicha expresión no se compadece con los términos expuestos en  

las  cartas  documentos  que  Marisa  Alejandra  Gómez  dirigiera  al  GCBA  como  letradalas  cartas  documentos  que  Marisa  Alejandra  Gómez  dirigiera  al  GCBA  como  letrada  

apoderada de “Fuefipo SRL” -titular  del local de baile clase C sito en Brasil  1358-  y deapoderada de “Fuefipo SRL” -titular  del local de baile clase C sito en Brasil  1358-  y de  

“Ritmo Bailantero SRL” -titular del local de baile clase C emplazado en O’Brien 1232/4-, que“Ritmo Bailantero SRL” -titular del local de baile clase C emplazado en O’Brien 1232/4-, que  

sólo  aluden  a  irregularidades  en  el  funcionamiento  de  un  local  -“Bronco  Disco”-  que  sesólo  aluden  a  irregularidades  en  el  funcionamiento  de  un  local  -“Bronco  Disco”-  que  se  

encontraba en franca competencia con los establecimientos mencionados y plantean cuestionesencontraba en franca competencia con los establecimientos mencionados y plantean cuestiones  
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comerciales vinculadas con el principio de lealtad comercial.comerciales vinculadas con el principio de lealtad comercial.

 Más allá que la respuesta del organismo de control del GCBA será analizada al Más allá que la respuesta del organismo de control del GCBA será analizada al  

momento de evaluar la conducta del imputado Gustavo Torres, los términos de la denunciamomento de evaluar la conducta del imputado Gustavo Torres, los términos de la denuncia  

presentada por Marisa Alejandra Gómez de ninguna manera permiten colegir la existencia depresentada por Marisa Alejandra Gómez de ninguna manera permiten colegir la existencia de  

una advertencia genérica respecto a la situación de los locales de baile de la Ciudad Autónomauna advertencia genérica respecto a la situación de los locales de baile de la Ciudad Autónoma  

de Buenos Aires.de Buenos Aires.

XXXIV.J.  XXXIV.J.  La  habilitación  del  establecimiento  donde  funcionaba  el  localLa  habilitación  del  establecimiento  donde  funcionaba  el  local  

“República Cromañon”“República Cromañon”

Previo  a  introducirnos  en  el  análisis  de  las  conductas  de  Fabiana  GabrielaPrevio  a  introducirnos  en  el  análisis  de  las  conductas  de  Fabiana  Gabriela  

Fiszbin, Ana María Fernández y Gustavo Juan Torres, corresponde aclarar que los nombradosFiszbin, Ana María Fernández y Gustavo Juan Torres, corresponde aclarar que los nombrados  

no han intervenido en la habilitación del local de Bartolomé Mitre 3060/72 y, por ende, no seno han intervenido en la habilitación del local de Bartolomé Mitre 3060/72 y, por ende, no se  

encuentran alcanzados por la investigación que en torno a su trámite se prosigue en la causa nºencuentran alcanzados por la investigación que en torno a su trámite se prosigue en la causa nº  

22.853/06 del registro del Juzgado de Instrucción n°1.22.853/06 del registro del Juzgado de Instrucción n°1.

 Lo  acontecido  en  el  trámite  de  los  expedientes  46.309/97,  42.855/97  y Lo  acontecido  en  el  trámite  de  los  expedientes  46.309/97,  42.855/97  y  

10.294/97 de la Dirección General Mesa de Entradas Salidas y Archivo del GCBA -obrantes10.294/97 de la Dirección General Mesa de Entradas Salidas y Archivo del GCBA -obrantes  

en los sobres n° 233, 235 y 237 del índice de prueba-, no resulta de interés para dilucidar laen los sobres n° 233, 235 y 237 del índice de prueba-, no resulta de interés para dilucidar la  

responsabilidad que en las presentes actuaciones se le atribuye a los funcionarios aludidos, niresponsabilidad que en las presentes actuaciones se le atribuye a los funcionarios aludidos, ni  

ha  sido  considerado  como  elemento  de  prueba  en  la  demanda  civil  entablada  por  el  Dr.ha  sido  considerado  como  elemento  de  prueba  en  la  demanda  civil  entablada  por  el  Dr.  

Alberto Urcullu contra el Gobierno de la Ciudad de  Buenos Aires.Alberto Urcullu contra el Gobierno de la Ciudad de  Buenos Aires.

Conforme  a  lo  expuesto,  el  Tribunal  se  abstendrá  de  analizar  el  trámiteConforme  a  lo  expuesto,  el  Tribunal  se  abstendrá  de  analizar  el  trámite  

otorgado al requerimiento de habilitación del local donde funcionara “República Cromañon”. otorgado al requerimiento de habilitación del local donde funcionara “República Cromañon”. 

XXXIV.K. XXXIV.K. La problemática de la periodicidad de las inspecciones. El DecretoLa problemática de la periodicidad de las inspecciones. El Decreto  

N°  2.115 y las Ordenanzas 51.229 y 24.654N°  2.115 y las Ordenanzas 51.229 y 24.654

El Decreto N° 2.115 del 10 de noviembre del año 2.003, creó el Servicio deEl Decreto N° 2.115 del 10 de noviembre del año 2.003, creó el Servicio de  

Contralor  de Locales  por  Habilitar  y  Habilitados  en la  órbita  de la  Dirección  General  deContralor  de Locales  por  Habilitar  y  Habilitados  en la  órbita  de la  Dirección  General  de  

Habilitaciones y Permisos, que fue puesto en funcionamiento el 22 de junio de 2004.Habilitaciones y Permisos, que fue puesto en funcionamiento el 22 de junio de 2004.

22372237



Por su parte, la Ordenanza N° 51.229 estatuye la incorporación del artículo 22 aPor su parte, la Ordenanza N° 51.229 estatuye la incorporación del artículo 22 a  

la Ordenanza N° 24.654, que quedó redactado de la siguiente manera:la Ordenanza N° 24.654, que quedó redactado de la siguiente manera:

“El Poder Ejecutivo deberá verificar, con periodicidad no mayor de 120 días y“El Poder Ejecutivo deberá verificar, con periodicidad no mayor de 120 días y  

en horario de funcionamiento, el cumplimiento de las normas vigentes. Elaborará un informe,en horario de funcionamiento, el cumplimiento de las normas vigentes. Elaborará un informe,  

que se incorporará al expediente de habilitación y que contendrá necesariamente, con carácterque se incorporará al expediente de habilitación y que contendrá necesariamente, con carácter  

no excluyente,  dictamen sobre el estado de: los medios de egreso y salida de emergencia;no excluyente,  dictamen sobre el estado de: los medios de egreso y salida de emergencia;   

iluminación de emergencia; condición de prevención contra incendios; ventilación mecánica;iluminación de emergencia; condición de prevención contra incendios; ventilación mecánica;  

y coeficiente de ruidos y vibraciones”.y coeficiente de ruidos y vibraciones”.

La Ordenanza mencionada en último término hace referencia a los locales deLa Ordenanza mencionada en último término hace referencia a los locales de  

música, canto y variedades.música, canto y variedades.

Sentado  ello,  corresponde  poner  de  manifiesto  –pese  a  lo  establecidoSentado  ello,  corresponde  poner  de  manifiesto  –pese  a  lo  establecido  

oportunamente  por  la  Sala  V  de  la  Cámara  Nacional  de  Apelaciones  en  lo  Criminal  yoportunamente  por  la  Sala  V  de  la  Cámara  Nacional  de  Apelaciones  en  lo  Criminal  y  

Correccional, al momento de avocarse al tratamiento de los autos de procesamiento de los ex-Correccional, al momento de avocarse al tratamiento de los autos de procesamiento de los ex-

funcionarios aquí imputados- que ninguna de las normas citadas en los párrafos que anteceden,funcionarios aquí imputados- que ninguna de las normas citadas en los párrafos que anteceden,  

devienen aplicables a los fines de reglamentar el ejercicio de contralor correspondiente al áreadevienen aplicables a los fines de reglamentar el ejercicio de contralor correspondiente al área  

de control del gobierno comunal, sobre los locales de baile identificados como clase “C”.de control del gobierno comunal, sobre los locales de baile identificados como clase “C”.

Esto es así, en primer término, porque la habilitación adjudicada a los localesEsto es así, en primer término, porque la habilitación adjudicada a los locales  

de baile clase “C” no es otorgada a los fines de permitir el desarrollo de la actividad que llevande baile clase “C” no es otorgada a los fines de permitir el desarrollo de la actividad que llevan  

a cabo los locales identificados como de música, canto y variedades; que, por ende, pertenecena cabo los locales identificados como de música, canto y variedades; que, por ende, pertenecen  

a un rubro diferente al de aquéllos, regulado en el capítulo 10.2 del Código de Habilitaciones ya un rubro diferente al de aquéllos, regulado en el capítulo 10.2 del Código de Habilitaciones y  

Verificaciones, pese a que varias de las actividades que los conceptualizan resulten idénticasVerificaciones, pese a que varias de las actividades que los conceptualizan resulten idénticas  

en ambos supuestos. en ambos supuestos. 

En  segunda  medida,  con  relación  al  Servicio  de  Contralor  de  localesEn  segunda  medida,  con  relación  al  Servicio  de  Contralor  de  locales  

Habilitados y por Habilitar perteneciente a la Dirección General de Habilitaciones y Permisos,Habilitados y por Habilitar perteneciente a la Dirección General de Habilitaciones y Permisos,  

cabe sindicar que fue creado a los fines de ejercer una actividad de contralor “especial” en loscabe sindicar que fue creado a los fines de ejercer una actividad de contralor “especial” en los  

locales habilitados y por habilitar del ejido de la Ciudad de Buenos Aires.locales habilitados y por habilitar del ejido de la Ciudad de Buenos Aires.

Puntualizándose, con relación a los primeros, que el régimen de verificaciónPuntualizándose, con relación a los primeros, que el régimen de verificación  

entraría en vigencia  al  año de que comience a funcionar el  registro de verificadores y losentraría en vigencia  al  año de que comience a funcionar el  registro de verificadores y los  
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locales serían incorporados progresivamente, debiendo concluir indefectiblemente en un plazolocales serían incorporados progresivamente, debiendo concluir indefectiblemente en un plazo  

de doce meses.de doce meses.

Corresponde demarcar  en este  sentido,  que el  decreto  Nº 467/04  del  29 deCorresponde demarcar  en este  sentido,  que el  decreto  Nº 467/04  del  29 de  

marzo  de  2004,  amplió  el  plazo  para  la  incorporación  progresiva  de  los  establecimientosmarzo  de  2004,  amplió  el  plazo  para  la  incorporación  progresiva  de  los  establecimientos  

habilitados, que debería concluir en los treinta y seis meses posteriores. habilitados, que debería concluir en los treinta y seis meses posteriores. 

En ese orden, la disposición Nº 968 de la Dirección General de Habilitaciones yEn ese orden, la disposición Nº 968 de la Dirección General de Habilitaciones y  

Permisos,  dispuso que con fecha 22 de junio de 2004 comenzaría a funcionar el régimen dePermisos,  dispuso que con fecha 22 de junio de 2004 comenzaría a funcionar el régimen de  

verificaciones de habilitaciones.verificaciones de habilitaciones.

Los  locales  habilitados  con  anterioridad  al  10  de  noviembre  del  año  2003,Los  locales  habilitados  con  anterioridad  al  10  de  noviembre  del  año  2003,  

debían comenzar a ser analizados bajo el régimen de verificación del Servicio de Contralor dedebían comenzar a ser analizados bajo el régimen de verificación del Servicio de Contralor de  

locales Habilitados y por Habilitar perteneciente a la Dirección General de Habilitaciones ylocales Habilitados y por Habilitar perteneciente a la Dirección General de Habilitaciones y  

Permisos  el  22 de junio del  año 2005, debiendo finalizar  la  inspección de la totalidad  dePermisos  el  22 de junio del  año 2005, debiendo finalizar  la  inspección de la totalidad  de  

aquellos el 22 de junio de 2008.aquellos el 22 de junio de 2008.

Frente  a  ello,  no  es  posible  efectuar  una  aplicación  analógica  “Frente  a  ello,  no  es  posible  efectuar  una  aplicación  analógica  “in  malamin  malam   

partem”partem” de la normativa que regula la actividad de otros rubros comerciales o bien, que iba a de la normativa que regula la actividad de otros rubros comerciales o bien, que iba a  

entrar en vigencia con posterioridad a los hechos que aquí se investigan, pues implicaría unaentrar en vigencia con posterioridad a los hechos que aquí se investigan, pues implicaría una  

clara violación del principio de legalidad, pilar fundamental de Estado de Derecho.clara violación del principio de legalidad, pilar fundamental de Estado de Derecho.

Lamentablemente  -con  relación  a  los  locales  de  baile  clase  “C”-  existe  unLamentablemente  -con  relación  a  los  locales  de  baile  clase  “C”-  existe  un  

notable vacío normativo a los fines de poder establecer legítimamente cuál es el plazo quenotable vacío normativo a los fines de poder establecer legítimamente cuál es el plazo que  

debe exigirse al organismo de control del gobierno comunal, para que de cumplimiento a sudebe exigirse al organismo de control del gobierno comunal, para que de cumplimiento a su  

función específica de contralor de la actividad.función específica de contralor de la actividad.

Sin embargo,  asumir  ello,  de ningún modo implica sostener  que frente  a laSin embargo,  asumir  ello,  de ningún modo implica sostener  que frente  a la  

inexistencia de un plazo preestablecido para el desarrollo de la actividad inspectiva sobre elinexistencia de un plazo preestablecido para el desarrollo de la actividad inspectiva sobre el  

rubro de marras, los funcionarios públicos encargados de ejercer el poder de policía en materiarubro de marras, los funcionarios públicos encargados de ejercer el poder de policía en materia  

de seguridad, salubridad e higiene -o bien, en lo atinente a habilitaciones y permisos- den porde seguridad, salubridad e higiene -o bien, en lo atinente a habilitaciones y permisos- den por  

cumplidos los deberes de contralor que les han sido adjudicados normativamente, cumplidos los deberes de contralor que les han sido adjudicados normativamente, aún en losaún en los  

supuestos en los que no sometan a la actividad a inspección alguna.supuestos en los que no sometan a la actividad a inspección alguna.

Es evidente que la inexistencia de un plazo que establezca aquélla periodicidad,Es evidente que la inexistencia de un plazo que establezca aquélla periodicidad,  

no  es  más  que  otro  de  los  tantos  supuestos  que  denotan  -con  abrumadora  claridad-  lano  es  más  que  otro  de  los  tantos  supuestos  que  denotan  -con  abrumadora  claridad-  la  
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ineficiencia que caracterizaba al área de control del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires yineficiencia que caracterizaba al área de control del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y  

la carencia total de reglamentación en materia inspectiva, lo que se traducía en el ejerciciola carencia total de reglamentación en materia inspectiva, lo que se traducía en el ejercicio  

informal, irrazonable y arbitrario de los deberes atribuidos conforme la propia ley.informal, irrazonable y arbitrario de los deberes atribuidos conforme la propia ley.

Sin que implique una contradicción con lo antes afirmado, los funcionarios delSin que implique una contradicción con lo antes afirmado, los funcionarios del  

área, frente a la ausencia de una disposición particular, debieron acudir a la analogía; pues siárea, frente a la ausencia de una disposición particular, debieron acudir a la analogía; pues si   

bien ella está prohibida en el derecho penal y por ello no se la hace valer aquí en contra de losbien ella está prohibida en el derecho penal y por ello no se la hace valer aquí en contra de los   

imputados, su aplicación en el derecho administrativo es una regla básica en caso de vacíoimputados, su aplicación en el derecho administrativo es una regla básica en caso de vacío  

legal;  así enseña Cassagne que  legal;  así enseña Cassagne que  “Las características propias del Derecho Administrativo –“Las características propias del Derecho Administrativo –

principalmente la falta de previsión de la ley para abarcar los problemas que plantea el obrarprincipalmente la falta de previsión de la ley para abarcar los problemas que plantea el obrar   

administrativo-, conducen a adjudicarle a la analogía un papel de mayor relevancia que enadministrativo-, conducen a adjudicarle a la analogía un papel de mayor relevancia que en   

supuesto  del  Derecho  Privadosupuesto  del  Derecho  Privado”  añadiendo  “”  añadiendo  “La  analogía,  en  su  recto  sentido  y  ante  laLa  analogía,  en  su  recto  sentido  y  ante  la   

ausencia  de  una norma aplicable,  es  el  método de  interpretación  al  que  hay  que acudirausencia  de  una norma aplicable,  es  el  método de  interpretación  al  que  hay  que acudir   

primero para hallar la solución particular para el  caso y ello  no sólo por imperio de loprimero para hallar la solución particular para el  caso y ello  no sólo por imperio de lo   

dispuesto  en  el  art.  16  del  Código  Civil,  sino  por  un  principio  lógico  y  racional  dedispuesto  en  el  art.  16  del  Código  Civil,  sino  por  un  principio  lógico  y  racional  de   

interpretación  jurídica  que  conduce  a  integrar  el  vacío  que  presenta  la  norma  con  lointerpretación  jurídica  que  conduce  a  integrar  el  vacío  que  presenta  la  norma  con  lo   

prescripto para supuestos similares o afines, siempre que la ratio legis pueda extenderse enprescripto para supuestos similares o afines, siempre que la ratio legis pueda extenderse en   

función de la naturaleza de la materia o institución” función de la naturaleza de la materia o institución” (CASSAGNE, Juan Carlos, “El principio(CASSAGNE, Juan Carlos, “El principio  

de legalidad y el  control de la discrecionalidad administrativa”,  Ed. Marcial  Pons, Buenosde legalidad y el  control de la discrecionalidad administrativa”,  Ed. Marcial  Pons, Buenos  

Aires, 2009, pág. 46 y ssg).Aires, 2009, pág. 46 y ssg).

Así como no existían plazos que regularan la actividad, tampoco se evidenciabaAsí como no existían plazos que regularan la actividad, tampoco se evidenciaba  

la presencia de disposiciones, manuales de procedimiento, mapas de riesgo, relevamiento dela presencia de disposiciones, manuales de procedimiento, mapas de riesgo, relevamiento de  

padrones,  etc.;  cuya  existencia  hubiese  sido de gran ayuda  para  los  funcionarios  públicospadrones,  etc.;  cuya  existencia  hubiese  sido de gran ayuda  para  los  funcionarios  públicos  

encargados de ejercer tan relevante tarea, como lo es el contralor en materia de seguridad.encargados de ejercer tan relevante tarea, como lo es el contralor en materia de seguridad.

Los organismos  estatales  que conforman el  Poder Ejecutivo comunal  tienenLos organismos  estatales  que conforman el  Poder Ejecutivo comunal  tienen  

facultades discrecionales para llevar a cabo el ejercicio de sus funciones; pero ello no debefacultades discrecionales para llevar a cabo el ejercicio de sus funciones; pero ello no debe  

materializarse en el arbitrario incumplimiento de los deberes públicos que tienen a su cargo losmaterializarse en el arbitrario incumplimiento de los deberes públicos que tienen a su cargo los  

funcionarios que los componen.funcionarios que los componen.
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Fabiana  Gabriela  Fiszbin  –Subsecretaria  de  Control  Comunal-,  conforme  elFabiana  Gabriela  Fiszbin  –Subsecretaria  de  Control  Comunal-,  conforme  el  

decreto  N°  2.696,  debía  ejercer,  controlar  y  coordinar  el  decreto  N°  2.696,  debía  ejercer,  controlar  y  coordinar  el  poder  de  policíapoder  de  policía en  materia  de en  materia  de  

salubridad, seguridad e higiene en el ejido de la Ciudad de Buenos Aires.salubridad, seguridad e higiene en el ejido de la Ciudad de Buenos Aires.

Por  su  parte,  Ana  María  Fernández  –Coordinadora  General  de  la  UnidadPor  su  parte,  Ana  María  Fernández  –Coordinadora  General  de  la  Unidad  

Polivalente  de Inspecciones-  tenía  como responsabilidades primarias en primer  lugar la dePolivalente  de Inspecciones-  tenía  como responsabilidades primarias en primer  lugar la de  

asistir  a la Subsecretaría  en los temas de su competencia  y ejercer el  asistir  a la Subsecretaría  en los temas de su competencia  y ejercer el  poder de policíapoder de policía en en  

materia de habilitaciones y permisos, y en lo atinente a las materias de seguridad, salubridad emateria de habilitaciones y permisos, y en lo atinente a las materias de seguridad, salubridad e  

higiene en el ámbito de esta ciudad; a lo que debe sumarse su deber de coordinar y verificar elhigiene en el ámbito de esta ciudad; a lo que debe sumarse su deber de coordinar y verificar el   

tratamiento de las denuncias recibidas en relación a las materias de su competencia (Anexo II4tratamiento de las denuncias recibidas en relación a las materias de su competencia (Anexo II4  

del decreto 37/04).del decreto 37/04).

Frente a ello, ambas imputadas tenían un deber de control y lo incumplieronFrente a ello, ambas imputadas tenían un deber de control y lo incumplieron  

notablemente.  La  satisfacción  de  ese  deber  exigía  de  la  implementación  de  medidasnotablemente.  La  satisfacción  de  ese  deber  exigía  de  la  implementación  de  medidas  

razonables, tendientes a satisfacer la actividad de contralor a ellas encomendada.razonables, tendientes a satisfacer la actividad de contralor a ellas encomendada.

En  este  orden,  a  lo  largo  de  los  considerandos  contenidos  en  la  ley  deEn  este  orden,  a  lo  largo  de  los  considerandos  contenidos  en  la  ley  de  

Procedimiento Administrativo (decreto N° 1510/97), se pone de manifiesto que la esencia deProcedimiento Administrativo (decreto N° 1510/97), se pone de manifiesto que la esencia de  

su dictado encuentra sentido en la “voluntad y decisión del Gobierno de la Ciudad de disponersu dictado encuentra sentido en la “voluntad y decisión del Gobierno de la Ciudad de disponer  

de un cuerpo normativo que, como instrumento de gobierno y de control, asegure la adopciónde un cuerpo normativo que, como instrumento de gobierno y de control, asegure la adopción  

de medidas necesarias y conducentes a la pronta y eficaz satisfacción del interés general, porde medidas necesarias y conducentes a la pronta y eficaz satisfacción del interés general, por  

los carriles de la seguridad y la legalidad,  tanto como constituir  una cabal garantía de loslos carriles de la seguridad y la legalidad,  tanto como constituir  una cabal garantía de los  

derechos de los particulares, por las vías de reclamación correspondientes”.derechos de los particulares, por las vías de reclamación correspondientes”.

Consecuentemente con ello, en el Título III, artículo 22° de la ley reseñada, seConsecuentemente con ello, en el Título III, artículo 22° de la ley reseñada, se  

estatuye  que  el  procedimiento  administrativo  se  ajustará  a  los  siguientes  requisitos:  a)estatuye  que  el  procedimiento  administrativo  se  ajustará  a  los  siguientes  requisitos:  a)  

Impulsión  de  instrucción  de  oficio  y  b)  Celeridad,  economía,  sencillez  y  eficacia  en  losImpulsión  de  instrucción  de  oficio  y  b)  Celeridad,  economía,  sencillez  y  eficacia  en  los  

trámites administrativos; entre otros.trámites administrativos; entre otros.

En ese marco, corresponde formular las siguientes apreciaciones.En ese marco, corresponde formular las siguientes apreciaciones.

Notificadas de la Actuación N° 631 de la Defensoría del Pueblo de la CiudadNotificadas de la Actuación N° 631 de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad  

de  Buenos  Aires,  las  aquí  imputadas  –en  ejercicio  de  las  funciones  públicas  referidasde  Buenos  Aires,  las  aquí  imputadas  –en  ejercicio  de  las  funciones  públicas  referidas  

precedentemente- pretendieron dar cumplimiento a la denuncia efectuada por Atilio Alimena,precedentemente- pretendieron dar cumplimiento a la denuncia efectuada por Atilio Alimena,  
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emitiendo 164 intimaciones a locales de baile que surgían detallados en la nómina aportadaemitiendo 164 intimaciones a locales de baile que surgían detallados en la nómina aportada  

por la Superintendencia Federal de Bomberos. por la Superintendencia Federal de Bomberos. 

Ello así, remitidas que fueron las respuestas a las respectivas notificaciones porEllo así, remitidas que fueron las respuestas a las respectivas notificaciones por  

los contribuyentes, lejos de realizar una mínima compulsa de la información obtenida –previolos contribuyentes, lejos de realizar una mínima compulsa de la información obtenida –previo  

efectuar un listado Excel- las actuaciones fueron “reservadas” en una caja “azul”, para nuncaefectuar un listado Excel- las actuaciones fueron “reservadas” en una caja “azul”, para nunca  

más volver a ser compulsadas.más volver a ser compulsadas.

El presunto tratamiento que de la denuncia dieron las aquí imputadas, no esEl presunto tratamiento que de la denuncia dieron las aquí imputadas, no es  

más que una falacia que -lejos de dar cumplimiento a los requerimientos que les eran exigidos-más que una falacia que -lejos de dar cumplimiento a los requerimientos que les eran exigidos-   

representa una falta de compromiso con las funciones a su cargo y un evidente incumplimientorepresenta una falta de compromiso con las funciones a su cargo y un evidente incumplimiento  

de los deberes que como funcionarios públicos normativamente le fueron adjudicados.  de los deberes que como funcionarios públicos normativamente le fueron adjudicados.  

A  mayor  abundamiento  de  lo  referido,  conforme  la  Ley  de  ProcedimientoA mayor  abundamiento  de  lo  referido,  conforme  la  Ley  de  Procedimiento  

Administrativo, los órganos que integran la administración pública tienen el deber de actuar deAdministrativo, los órganos que integran la administración pública tienen el deber de actuar de  

oficio, en aras a satisfacer los postulados de los principios generales de celeridad y seguridad. oficio, en aras a satisfacer los postulados de los principios generales de celeridad y seguridad. 

Consecuentemente con ello, el inciso e), apartado 4° de la ley precedentementeConsecuentemente con ello, el inciso e), apartado 4° de la ley precedentemente  

citada, establece “que cuando no hubiese establecido un plazo especial para la realización decitada, establece “que cuando no hubiese establecido un plazo especial para la realización de  

trámites,  notificaciones  o  citaciones,  trámites,  notificaciones  o  citaciones,  cumplimiento  de  intimacionescumplimiento  de  intimaciones y  emplazamientos  o y  emplazamientos  o  

contestación de traslados, vistas o informes, contestación de traslados, vistas o informes, aquél será de diez (10) díasaquél será de diez (10) días”.”.

La aplicación del plazo de 60 días del artículo 10° de la Ley de ProcedimientoLa aplicación del plazo de 60 días del artículo 10° de la Ley de Procedimiento  

Administrativo,  mencionado  por  la  imputada  Fernández  al  momento  de  hacer  uso  de  suAdministrativo,  mencionado  por  la  imputada  Fernández  al  momento  de  hacer  uso  de  su  

derecho a declarar en el presente debate, se refiere al término para dar trámite a denuncias yderecho a declarar en el presente debate, se refiere al término para dar trámite a denuncias y  

fija un tope cuando la Administración Pública adopta el silencio o la ambigüedad frente alfija un tope cuando la Administración Pública adopta el silencio o la ambigüedad frente al  

reclamo ejercido por el contribuyente. Ello no puede ser sostenido en autos, pues la emisión dereclamo ejercido por el contribuyente. Ello no puede ser sostenido en autos, pues la emisión de  

las  intimaciones  efectuadas  por  la  Unidad  Polivalente  de  Inspecciones,  denota  que  hubolas  intimaciones  efectuadas  por  la  Unidad  Polivalente  de  Inspecciones,  denota  que  hubo  

actividad previa de la administración.actividad previa de la administración.

Continuando con el análisis, pese al carácter perentorio de lo enunciado en elContinuando con el análisis, pese al carácter perentorio de lo enunciado en el  

inciso e), apartado 4° del artículo 22 de la ley de marras, emitidas que fueron las intimacionesinciso e), apartado 4° del artículo 22 de la ley de marras, emitidas que fueron las intimaciones  

–configurándose  con  ello  un  nexo  entre  la  Administración  Pública  y  el  respectivo–configurándose  con  ello  un  nexo  entre  la  Administración  Pública  y  el  respectivo  

administrado- y trascurrido el plazo de 15 días con el que contaban los contribuyentes paraadministrado- y trascurrido el plazo de 15 días con el que contaban los contribuyentes para  

acercar la documentación requerida por la Unidad Polivalente de Inspecciones en las mentadasacercar la documentación requerida por la Unidad Polivalente de Inspecciones en las mentadas  

22422242



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

notificaciones; nada se hizo -ni con la información recabada a partir de las respuestas emitidasnotificaciones; nada se hizo -ni con la información recabada a partir de las respuestas emitidas  

por  quienes  dieron  cumplimiento  a  la  intimaciones,  ni  tampoco  frente  al  silencio  opor  quienes  dieron  cumplimiento  a  la  intimaciones,  ni  tampoco  frente  al  silencio  o  

incumplimiento de los que no contestaron cabalmente el requerimiento-. incumplimiento de los que no contestaron cabalmente el requerimiento-. 

Así,  transcurrido  el  plazo  de diez  días  denotado anteriormente,  ningún actoAsí,  transcurrido  el  plazo  de diez  días  denotado anteriormente,  ningún acto  

administrativo fue dictado por el  área de control del  gobierno de la ciudad a los fines deadministrativo fue dictado por el  área de control del  gobierno de la ciudad a los fines de  

implementar de inmediato todas las inspecciones correspondientes y así, poder identificar  implementar de inmediato todas las inspecciones correspondientes y así, poder identificar  inin   

situsitu las violaciones a las condiciones de seguridad en los locales de baile puestas de manifiesto las violaciones a las condiciones de seguridad en los locales de baile puestas de manifiesto  

por la Actuación N° 631.por la Actuación N° 631.

No es posible argüir que la decisión de encarar un relevamiento, como únicaNo es posible argüir que la decisión de encarar un relevamiento, como única  

respuesta ante el resultado de las intimaciones, conformó decisión administrativa idónea pararespuesta ante el resultado de las intimaciones, conformó decisión administrativa idónea para  

un pronto esclarecimiento de la denuncia. Los destinatarios de las intimaciones habían sidoun pronto esclarecimiento de la denuncia. Los destinatarios de las intimaciones habían sido  

advertidos que el paso siguiente sería acudir al régimen de penalidades vigente.advertidos que el paso siguiente sería acudir al régimen de penalidades vigente.

Pese a ello, al tenor de las contestaciones y ante la falta de respuesta en muchosPese a ello, al tenor de las contestaciones y ante la falta de respuesta en muchos  

casos, el apercibimiento cayó en saco roto y sólo se optó, como se dijo, por la realización decasos, el apercibimiento cayó en saco roto y sólo se optó, como se dijo, por la realización de  

un “censo” que relegó la inmediata concreción del apercibimiento –sin demorar ya más laun “censo” que relegó la inmediata concreción del apercibimiento –sin demorar ya más la  

“barrida” del sector con un programa orgánico de inspecciones masivas-. “barrida” del sector con un programa orgánico de inspecciones masivas-. 

En definitiva, frente a una denuncia tan grave se debía proceder rápidamente,En definitiva, frente a una denuncia tan grave se debía proceder rápidamente,  

por lo que en el caso, la inexistencia de un plazo que establezca la periodicidad con la quepor lo que en el caso, la inexistencia de un plazo que establezca la periodicidad con la que  

debían inspeccionarse en situaciones de rutina los locales de baile resulta abstracto.debían inspeccionarse en situaciones de rutina los locales de baile resulta abstracto.

Aquí es claro que ambas imputadas, violando sus responsabilidades primarias –Aquí es claro que ambas imputadas, violando sus responsabilidades primarias –

interrelacionadas y conjuntas- establecidas en los anexos II/4 de los Decretos 2.696, 1563 yinterrelacionadas y conjuntas- establecidas en los anexos II/4 de los Decretos 2.696, 1563 y  

37/04, omitieron deliberadamente cumplir con sus deberes vinculados al ejercicio y control del37/04, omitieron deliberadamente cumplir con sus deberes vinculados al ejercicio y control del  

poder de policía.poder de policía.

XXXIV.L.  XXXIV.L.  Hechos que se consideran probados respecto de Fabiana GabrielaHechos que se consideran probados respecto de Fabiana Gabriela  

Fiszbin y Ana María FernándezFiszbin y Ana María Fernández

Aún a riesgo de reiterar algunos conceptos incluidos en la primera parte  de esteAún a riesgo de reiterar algunos conceptos incluidos en la primera parte  de este  

segundo bloque de la sentencia, corresponde encarar ahora la descripción de la omisión quesegundo bloque de la sentencia, corresponde encarar ahora la descripción de la omisión que  
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atribuiremos a ambas imputadas. La referencia debe ser autosuficiente en esta cuestión y deatribuiremos a ambas imputadas. La referencia debe ser autosuficiente en esta cuestión y de  

allí la posibilidad de volver sobre puntos ya mencionados.                          allí la posibilidad de volver sobre puntos ya mencionados.                          

Ya se señaló que desde el 12 de diciembre de 2003 -por decreto 2718/03- laYa se señaló que desde el 12 de diciembre de 2003 -por decreto 2718/03- la  

Licenciada Fabiana Gabriela Fiszbin ocupaba el cargo del Subsecretaria de Control ComunalLicenciada Fabiana Gabriela Fiszbin ocupaba el cargo del Subsecretaria de Control Comunal  

dependiente de la Secretaría de Seguridad y Justicia del Gobierno de la Ciudad de Buenosdependiente de la Secretaría de Seguridad y Justicia del Gobierno de la Ciudad de Buenos  

Aires. Aires. 

En ejercicio  de  atribuciones  constitucionales  y  legales,  el  Jefe  de GobiernoEn ejercicio  de  atribuciones  constitucionales  y  legales,  el  Jefe  de Gobierno  

dictó el decreto 2696 mediante el cual asignó a aquella Subsecretaría amplias funciones en eldictó el decreto 2696 mediante el cual asignó a aquella Subsecretaría amplias funciones en el  

ejercicio  del  poder  de  Policía  (art.  104  Constitución  local  y  anexo  II/4  del  mencionadoejercicio  del  poder  de  Policía  (art.  104  Constitución  local  y  anexo  II/4  del  mencionado  

decreto).decreto).

Poco tiempo después, el 13 de enero de 2004, mediante el dictado del decretoPoco tiempo después, el 13 de enero de 2004, mediante el dictado del decreto  

37/04 se creó la Coordinación General del Organismo fuera de nivel Unidad Polivalente de37/04 se creó la Coordinación General del Organismo fuera de nivel Unidad Polivalente de  

Inspecciones,  dependiente  de aquella  Subsecretaría  y se designó a la Dra.  Ana Fernández,Inspecciones,  dependiente  de aquella  Subsecretaría  y se designó a la Dra.  Ana Fernández,  

estableciéndose  en  el  anexo  II/4  las  responsabilidades  primarias  del  nuevo  organismo,estableciéndose  en  el  anexo  II/4  las  responsabilidades  primarias  del  nuevo  organismo,  

igualmente relacionadas con el poder de policía municipal.                                    igualmente relacionadas con el poder de policía municipal.                                    

Ha sido mencionado que dentro de las  actividades  sensibles  que integrabanHa sido mencionado que dentro de las  actividades  sensibles  que integraban  

aquellas  cuyo  control  le  competía  se  hallaban  las  relacionadas  con actividades  nocturnas,aquellas  cuyo  control  le  competía  se  hallaban  las  relacionadas  con actividades  nocturnas,  

especialmente las vinculadas con locales bailables. especialmente las vinculadas con locales bailables. 

Ya se expuso que esa cuestión era objeto de preocupación y seguimiento por laYa se expuso que esa cuestión era objeto de preocupación y seguimiento por la  

Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, organismo que el 8 de mayo de 2003Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, organismo que el 8 de mayo de 2003  

había emitido la Resolución 2022/3 en la que, previo análisis de varias actuaciones internashabía emitido la Resolución 2022/3 en la que, previo análisis de varias actuaciones internas  

referidas  precisamente  al  funcionamiento  de  locales  de  baile  o  violaciones  a  normasreferidas  precisamente  al  funcionamiento  de  locales  de  baile  o  violaciones  a  normas  

producidas  por  los  mismos,  había  recomendado  al  entonces  Director  General  deproducidas  por  los  mismos,  había  recomendado  al  entonces  Director  General  de  

Verificaciones y Control la inmediata clausura de los locales de baile que no contaran con laVerificaciones y Control la inmediata clausura de los locales de baile que no contaran con la  

correspondiente habilitación, bajo apercibimiento de iniciar las acciones penales pertinentes. correspondiente habilitación, bajo apercibimiento de iniciar las acciones penales pertinentes. 

Aunque  en  definitiva  se  desconoce  el  tratamiento  que  en  el  organismoAunque  en  definitiva  se  desconoce  el  tratamiento  que  en  el  organismo  

requerido se brindó a ese requerimiento, lo cierto es que el análisis de la situación  se mantuvorequerido se brindó a ese requerimiento, lo cierto es que el análisis de la situación  se mantuvo  

o reactualizó en el mismo ámbito de la Defensoría del Pueblo. Fue señalado que en el mes deo reactualizó en el mismo ámbito de la Defensoría del Pueblo. Fue señalado que en el mes de  

enero de 2004 se inició la Actuación 631 bajo la conducción del entonces Defensor Adjuntoenero de 2004 se inició la Actuación 631 bajo la conducción del entonces Defensor Adjunto  
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Arquitecto Atilio Alimena. Se solicitaron diversos informes: por un lado a la Subsecretaría deArquitecto Atilio Alimena. Se solicitaron diversos informes: por un lado a la Subsecretaría de  

Control Comunal sobre la cantidad de locales bailables de distintas clases que contaran conControl Comunal sobre la cantidad de locales bailables de distintas clases que contaran con  

habilitación y además información sobre instalaciones de prevención contra incendio de esoshabilitación y además información sobre instalaciones de prevención contra incendio de esos  

locales (hubo intervención de Fiszbin en los pases internos de ese pedido y en la elevaciónlocales (hubo intervención de Fiszbin en los pases internos de ese pedido y en la elevación  

administrativa de un listado adjuntado por la Dirección General de Habilitaciones y Permisos);administrativa de un listado adjuntado por la Dirección General de Habilitaciones y Permisos);  

por otro lado, se solicitó a la Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal Argentina sepor otro lado, se solicitó a la Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal Argentina se  

haga  saber  la  nómina  de  locales  que  pidieron  la  certificación  y  su  renovación  anual,haga  saber  la  nómina  de  locales  que  pidieron  la  certificación  y  su  renovación  anual,  

recibiéndose un listado sobre el cual periódicamente de entonces en adelante la Defensoría ibarecibiéndose un listado sobre el cual periódicamente de entonces en adelante la Defensoría iba  

recabando información.recabando información.

 Al  tiempo  de  las  iniciación  de  esa  actuación,  el  Arquitecto  Alimena Al  tiempo  de  las  iniciación  de  esa  actuación,  el  Arquitecto  Alimena  

-acompañado por su asistente Antonio Fernández- tuvo una primera reunión con la Licenciada-acompañado por su asistente Antonio Fernández- tuvo una primera reunión con la Licenciada  

Fiszbin en la que justamente le hizo saber que se hallaba trabajando en el tema, efectuandoFiszbin en la que justamente le hizo saber que se hallaba trabajando en el tema, efectuando  

entrecruzamiento de la información y que ya  los primeros  análisis  mostraban cierto gradoentrecruzamiento de la información y que ya  los primeros  análisis  mostraban cierto grado  

importante de incumplimiento de normas de habilitación y las relacionadas con la seguridadimportante de incumplimiento de normas de habilitación y las relacionadas con la seguridad  

contra incendios.contra incendios.

La Actuación 631 siguió su curso en la Defensoría del Pueblo de la Ciudad y elLa Actuación 631 siguió su curso en la Defensoría del Pueblo de la Ciudad y el  

5 de mayo de 2004 el Defensor Adjunto Alimena dictó una resolución en cuyos considerandos5 de mayo de 2004 el Defensor Adjunto Alimena dictó una resolución en cuyos considerandos  

hizo mención a la anterior 2022/03 y que de las recientes verificaciones y cruzamiento dehizo mención a la anterior 2022/03 y que de las recientes verificaciones y cruzamiento de  

datos  entre  información  requerida  a  la  Subsecretaría  de  Control  Comunal  y  a  ladatos  entre  información  requerida  a  la  Subsecretaría  de  Control  Comunal  y  a  la  

Superintendencia de Bomberos surgía un alto incumplimiento de las normas vigentes por parteSuperintendencia de Bomberos surgía un alto incumplimiento de las normas vigentes por parte  

de los responsables de los locales bailables. de los responsables de los locales bailables. 

Mencionó igualmente que el no cumplimiento y/o violación a las normas deMencionó igualmente que el no cumplimiento y/o violación a las normas de  

seguridad contra incendio (Ordenanza 50.250) y otras referidas al funcionamiento de localesseguridad contra incendio (Ordenanza 50.250) y otras referidas al funcionamiento de locales  

bailables,  ponía  en  peligro  la  vida  de  más  de  400.000  personas  por  fin  de  semana,bailables,  ponía  en  peligro  la  vida  de  más  de  400.000  personas  por  fin  de  semana,  

especialmente  jóvenes,  motivo  por  el  cual  solicitaba  a  la  Sra.  Subsecretaria  de  Controlespecialmente  jóvenes,  motivo  por  el  cual  solicitaba  a  la  Sra.  Subsecretaria  de  Control  

Comunal que arbitrara todos los medios con el fin de intimar  a los locales de baile clase “C”Comunal que arbitrara todos los medios con el fin de intimar  a los locales de baile clase “C”  

al  estricto  cumplimiento de las normas vigentes,  especialmente lo referido a la Ordenanzaal estricto  cumplimiento de las normas vigentes,  especialmente lo referido a la Ordenanza  

50.250 ( punto 1) y que, de verificarse el incumplimiento de la normativa vigente, se apliquen50.250 ( punto 1) y que, de verificarse el incumplimiento de la normativa vigente, se apliquen  

las sanciones previstas a tal efecto en el régimen de penalidades vigentes ( punto 2 ), pidiendolas sanciones previstas a tal efecto en el régimen de penalidades vigentes ( punto 2 ), pidiendo  
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igualmente  a  los  fines  de  una  eficiente  prosecución  de  la  actuación  contar  con  la  mayorigualmente  a  los  fines  de  una  eficiente  prosecución  de  la  actuación  contar  con  la  mayor  

prontitud con información sobre las acciones previstas y a ser implementadas ( punto 3 ). prontitud con información sobre las acciones previstas y a ser implementadas ( punto 3 ). 

Ese mismo mes se produjo una nueva reunión entre Alimena y Fiszbin, ante laEse mismo mes se produjo una nueva reunión entre Alimena y Fiszbin, ante la  

presencia de sus colaboradores Antonio Fernández y Carmen Prusak, y en esa oportunidad elpresencia de sus colaboradores Antonio Fernández y Carmen Prusak, y en esa oportunidad el  

Defensor Adjunto entregó a Fiszbin en mano una copia de aquella resolución. Defensor Adjunto entregó a Fiszbin en mano una copia de aquella resolución. 

Sin  perjuicio  de  ello,  la  Defensoría  presentó  la  resolución  por  el  circuitoSin  perjuicio  de  ello,  la  Defensoría  presentó  la  resolución  por  el  circuito  

administrativo de rutina y así surge que fue recibida el 7 de mayo, se le dio el registro 10.385,administrativo de rutina y así surge que fue recibida el 7 de mayo, se le dio el registro 10.385,  

fue girada a la Subsecretaría de Control Comunal el 14 de mayo y recibida en esa área el 17 defue girada a la Subsecretaría de Control Comunal el 14 de mayo y recibida en esa área el 17 de  

mayo. Desde allí Fiszbin la giró -el 19 de mayo- a la Coordinadora de la  Unidad Polivalentemayo. Desde allí Fiszbin la giró -el 19 de mayo- a la Coordinadora de la  Unidad Polivalente   

de Inspecciones Ana Fernández y esta Unidad la recibió el 26 de mayo de 2004.de Inspecciones Ana Fernández y esta Unidad la recibió el 26 de mayo de 2004.

En esa misma fecha, en la sección Ciudad del diario “Clarín”, se publicó unaEn esa misma fecha, en la sección Ciudad del diario “Clarín”, se publicó una  

nota  que informaba a la opinión pública que el 86 % de las discos no cumplía con las medidasnota  que informaba a la opinión pública que el 86 % de las discos no cumplía con las medidas  

contra incendio y que de doscientos cincuenta y ocho, solo treinta y seis tenían el certificadocontra incendio y que de doscientos cincuenta y ocho, solo treinta y seis tenían el certificado  

obligatorio que otorgan los bomberos.  La nota contiene comentarios del Defensor Adjuntoobligatorio que otorgan los bomberos.  La nota contiene comentarios del Defensor Adjunto  

Alimena sobre la gravedad de la situación y también de la Subsecretaria Fiszbin en cuanto aAlimena sobre la gravedad de la situación y también de la Subsecretaria Fiszbin en cuanto a  

que se estaban realizando operativos para revisar las habilitaciones y también que se estabanque se estaban realizando operativos para revisar las habilitaciones y también que se estaban  

enviando  notas  a  los  boliches  para  avisarles  que  tenían  20  días  para  presentar  laenviando  notas  a  los  boliches  para  avisarles  que  tenían  20  días  para  presentar  la  

documentación y “por supuesto, les pedimos que consigan o renueven el certificado de losdocumentación y “por supuesto, les pedimos que consigan o renueven el certificado de los  

bomberos “(sic).bomberos “(sic).

La publicación tuvo impacto en el cuerpo legislativo local que, por el impulsoLa publicación tuvo impacto en el cuerpo legislativo local que, por el impulso  

de  dos  diputados,  dispuso  el  30  de  setiembre  cursar  un  detallado  pedido  de  informes  alde  dos  diputados,  dispuso  el  30  de  setiembre  cursar  un  detallado  pedido  de  informes  al  

respecto (Resolución 359/2204).respecto (Resolución 359/2204).

Si la Subsecretaria Fiszbin, según la publicación del diario “Clarín”, manifestóSi la Subsecretaria Fiszbin, según la publicación del diario “Clarín”, manifestó  

que ya estaban “trabajando” en el tema, ello es porque obra prueba documental que acreditaque ya estaban “trabajando” en el tema, ello es porque obra prueba documental que acredita  

que el día 18 de mayo, cuando la denuncia formal de Alimena en su circuito administrativo seque el día 18 de mayo, cuando la denuncia formal de Alimena en su circuito administrativo se  

hallaba pronta a ingresar a la Subsecretaría, ya se había recibido en la Unidad Polivalente dehallaba pronta a ingresar a la Subsecretaría, ya se había recibido en la Unidad Polivalente de  

Inspecciones  una  copia  de  un  escrito  que  el  Jefe  de  la  División  Prevención  de  laInspecciones  una  copia  de  un  escrito  que  el  Jefe  de  la  División  Prevención  de  la  

Superintendencia  de Bomberos  le  había  girado en febrero de ese año al  Arquitecto  AtiliaSuperintendencia  de Bomberos  le  había  girado en febrero de ese año al  Arquitecto  Atilia  

Alimena,  con  listados  en  los  que  aparecían,  discriminados,  los  locales  de  baile  con  susAlimena,  con  listados  en  los  que  aparecían,  discriminados,  los  locales  de  baile  con  sus  
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certificados anuales de prevención contra incendio al día, otros que no renovaron la ordenanzacertificados anuales de prevención contra incendio al día, otros que no renovaron la ordenanza  

50.250  –era  el  grupo  más  numeroso-  y,  finalmente,  aquellos  locales  que  nunca  fueron50.250  –era  el  grupo  más  numeroso-  y,  finalmente,  aquellos  locales  que  nunca  fueron  

aprobados de acuerdo a la citada ordenanza. aprobados de acuerdo a la citada ordenanza. 

Así llegamos pues al momento en que las funcionarias tomaron conocimientoAsí llegamos pues al momento en que las funcionarias tomaron conocimiento  

formal de tan grave denuncia, reveladora de una alarmante situación de incumplimiento y faltaformal de tan grave denuncia, reveladora de una alarmante situación de incumplimiento y falta  

de control de una actividad de las que –al menos en el discurso- eran estimadas como sensiblede control de una actividad de las que –al menos en el discurso- eran estimadas como sensible  

y que, según el Defensor del Pueblo, ponía en riesgo la integridad de una alarmante cantidady que, según el Defensor del Pueblo, ponía en riesgo la integridad de una alarmante cantidad   

de personas –calculadas en 400.000 por fin de semana -.de personas –calculadas en 400.000 por fin de semana -.

Asumida  por  ambas  funcionarias  la  consideración  de  esa  denuncia,  puesAsumida  por  ambas  funcionarias  la  consideración  de  esa  denuncia,  pues  

indiscutiblemente se trataba de un tema que involucraba sus responsabilidades primarias, elindiscutiblemente se trataba de un tema que involucraba sus responsabilidades primarias, el  

análisis integral de lo obrado en consecuencia pone de manifiesto de modo irrefutable que anteanálisis integral de lo obrado en consecuencia pone de manifiesto de modo irrefutable que ante  

una noticia  tan acuciante  del absoluto desmadre de toda una actividad bajo su control,  enuna noticia  tan acuciante  del absoluto desmadre de toda una actividad bajo su control,  en  

momento alguno adoptaron las decisiones urgentes y drásticas para las que estaban facultadasmomento alguno adoptaron las decisiones urgentes y drásticas para las que estaban facultadas  

sino que, por el contrario, rehuyendo precisamente la utilización de los recursos a su alcance,sino que, por el contrario, rehuyendo precisamente la utilización de los recursos a su alcance,  

brindaron al caso un enfoque meramente burocrático (en el peyorativo uso del término), quebrindaron al caso un enfoque meramente burocrático (en el peyorativo uso del término), que  

prolongaron injustificadamente pese al fácilmente comprobable refuerzo de la verosimilitud deprolongaron injustificadamente pese al fácilmente comprobable refuerzo de la verosimilitud de  

las muy serias  irregularidades denunciadas.las muy serias  irregularidades denunciadas.

Ello por cuanto independientemente de las peticiones del Defensor del PuebloEllo por cuanto independientemente de las peticiones del Defensor del Pueblo  

en su denuncia, que no resultan vinculantes para la administración  (art. 36 de la ley 3),  y deen su denuncia, que no resultan vinculantes para la administración  (art. 36 de la ley 3),  y de  

la indisimulable gravedad de la situación, las imputadas consideraron no obstante suficientela indisimulable gravedad de la situación, las imputadas consideraron no obstante suficiente  

echar mano a un medio que a su juicio sería un paso razonable y suficiente para encauzar laechar mano a un medio que a su juicio sería un paso razonable y suficiente para encauzar la  

cuestión. cuestión. 

Fue así que, aún antes de la recepción formal de la denuncia de Alimena, seFue así que, aún antes de la recepción formal de la denuncia de Alimena, se  

despacharon  una  cantidad  de  notificaciones  en  función  de  los  listados  de  locales  arribadespacharon  una  cantidad  de  notificaciones  en  función  de  los  listados  de  locales  arriba  

referidos.  Por  ellas  “Se  requiere  al  titular  del  local  sito  en…presente  ante  esta  Unidadreferidos.  Por  ellas  “Se  requiere  al  titular  del  local  sito  en…presente  ante  esta  Unidad  

Polivalente de Inspecciones la documentación que acredite el cumplimiento de la normativaPolivalente de Inspecciones la documentación que acredite el cumplimiento de la normativa  

vigente relativa a la actividad comercial que desarrolla, otorgándose a tal efecto un plazo devigente relativa a la actividad comercial que desarrolla, otorgándose a tal efecto un plazo de  

quince días hábiles contados a partir de su notificación...Asimismo se pone en conocimientoquince días hábiles contados a partir de su notificación...Asimismo se pone en conocimiento  

que en caso de incumplimiento podrá ser pasible del régimen de penalidades “. Todas lasque en caso de incumplimiento podrá ser pasible del régimen de penalidades “. Todas las   
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cédulas fueron firmadas por Ana María Fernández y muchas aparecen diligenciadas antes decédulas fueron firmadas por Ana María Fernández y muchas aparecen diligenciadas antes de  

la recepción formal de la denuncia en la U.P.I.la recepción formal de la denuncia en la U.P.I.

Más allá que algunas notificaciones fueron innecesariamente cursadas, como seMás allá que algunas notificaciones fueron innecesariamente cursadas, como se  

verá, a locales que habían sido recientemente visitados e infraccionados, sólo hubo parcialverá, a locales que habían sido recientemente visitados e infraccionados, sólo hubo parcial  

respuesta a esas intimaciones. Fuera de los casos en los que se verificó que se trataba de unrespuesta a esas intimaciones. Fuera de los casos en los que se verificó que se trataba de un  

domicilio  inexistente,  desocupado, o con otra actividad,  hubo muchas intimaciones que nodomicilio  inexistente,  desocupado, o con otra actividad,  hubo muchas intimaciones que no  

fueron  contestadas  y  dentro  de  las  respondidas  se  dieron  no  pocos  casos  en  los  que  unafueron contestadas  y  dentro  de  las  respondidas  se  dieron  no  pocos  casos  en  los  que  una  

mínima  y ligera  verificación  de la  documentación  acompañada permitía  advertir  con todamínima  y ligera  verificación  de la  documentación  acompañada permitía  advertir  con toda  

claridad que ella era del todo inhábil para justificar la prosecución  de la actividad autorizada.claridad que ella era del todo inhábil para justificar la prosecución  de la actividad autorizada.

Lo cierto es que en definitiva sólo se adoptó el recaudo de las intimaciones y seLo cierto es que en definitiva sólo se adoptó el recaudo de las intimaciones y se  

tomó una postura pasiva y acrítica respecto de la información que se recababa o del silencio detomó una postura pasiva y acrítica respecto de la información que se recababa o del silencio de  

muchos intimados.        muchos intimados.        

Lo acontecido así con las intimaciones les volvía a poner de manifiesto, conLo acontecido así con las intimaciones les volvía a poner de manifiesto, con  

claridad indiscutible, la gravedad del asunto en toda su dimensión y una vez más la necesidadclaridad indiscutible, la gravedad del asunto en toda su dimensión y una vez más la necesidad  

de actuar de modo perentorio para conjurarla. Tampoco en esta oportunidad se echo mano alde actuar de modo perentorio para conjurarla. Tampoco en esta oportunidad se echo mano al  

recurso insustituible y expedito de inspeccionar la totalidad de los locales, fijando esa tarearecurso insustituible y expedito de inspeccionar la totalidad de los locales, fijando esa tarea  

como  prioritaria  y  perentoria,  al  tope  de  urgencia,  volcando  la  totalidad  de  los  recursoscomo  prioritaria  y  perentoria,  al  tope  de  urgencia,  volcando  la  totalidad  de  los  recursos  

humanos disponibles; estos, por el contrario, continuaron afectados a actividades rutinarias delhumanos disponibles; estos, por el contrario, continuaron afectados a actividades rutinarias del  

área en las que se “mechaban” algunos operativos que de manera inorgánica podían abarcarárea en las que se “mechaban” algunos operativos que de manera inorgánica podían abarcar  

algunas de las sedes denunciadas. algunas de las sedes denunciadas. 

Acentuando  la  retirada  a  sus  obligaciones  en  el  tema,  que  demandaban  enAcentuando  la  retirada  a  sus  obligaciones  en  el  tema,  que  demandaban  en  

exceso una “barrida” de todos los locales –siendo que Fiszbin dijo que su política era llegar aexceso una “barrida” de todos los locales –siendo que Fiszbin dijo que su política era llegar a  

todos los lugares-, se ahondó en cuestiones burocráticas que si bien podían ser atendibles, notodos los lugares-, se ahondó en cuestiones burocráticas que si bien podían ser atendibles, no  

debieron  en  modo  alguno  suplir  las  urgentes  inspecciones  cuya  omisión  no  tenía  excusadebieron  en  modo  alguno  suplir  las  urgentes  inspecciones  cuya  omisión  no  tenía  excusa  

posible. Ahora se prefirió, sólo sobre la base de un pobre e irresponsable “análisis” del cursoposible. Ahora se prefirió, sólo sobre la base de un pobre e irresponsable “análisis” del curso  

de  las  intimaciones  –cuyos  resultados  no  eran  procesados  o  analizados  en  el  área  sinode  las  intimaciones  –cuyos  resultados  no  eran  procesados  o  analizados  en  el  área  sino  

“resguardados” en caja  y bibliorato de acceso restringido-  formular  un relevamiento de la“resguardados” en caja  y bibliorato de acceso restringido-  formular  un relevamiento de la  

totalidad del sector con vistas a actualizar el padrón. Para esa tarea, un virtual censo, se debiótotalidad del sector con vistas a actualizar el padrón. Para esa tarea, un virtual censo, se debió  

recurrir a personal de otra área, concretamente el CEVIP, y la encuesta –no inspección– derecurrir a personal de otra área, concretamente el CEVIP, y la encuesta –no inspección– de  
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locales,  recién  pudo ser  terminada  el  1 de octubre,  remitiendo Fiszbin sus  resultados  a  lalocales,  recién  pudo ser  terminada  el  1 de octubre,  remitiendo Fiszbin sus  resultados  a  la  

Dirección General de Habilitaciones y Permisos el primer día de diciembre.Dirección General de Habilitaciones y Permisos el primer día de diciembre.

Como se expresó, esta vez el “relevamiento” desplazó nuevamente a la eludidaComo se expresó, esta vez el “relevamiento” desplazó nuevamente a la eludida  

inspección general de la actividad, que continuaba sólo sometida a la contingencia que algunosinspección general de la actividad, que continuaba sólo sometida a la contingencia que algunos  

casos –no como parte de un plan íntegro y decidido- fueran llevados a la mesa de reuniones decasos –no como parte de un plan íntegro y decidido- fueran llevados a la mesa de reuniones de  

los días lunes en el ámbito de la Subsecretaría de Control Comunal. Esto es así porque en esoslos días lunes en el ámbito de la Subsecretaría de Control Comunal. Esto es así porque en esos  

encuentros, a los que concurrían funcionarios de distintas áreas para llevar los casos que a suencuentros, a los que concurrían funcionarios de distintas áreas para llevar los casos que a su  

juicio  debían  ser  incluidos  en  los  operativos  cercanos,  las  prioridades  pasaban  por  otrasjuicio  debían  ser  incluidos  en  los  operativos  cercanos,  las  prioridades  pasaban  por  otras  

preocupaciones que relegaban la cuestión de los locales de baile –por ej. venta de alcohol apreocupaciones que relegaban la cuestión de los locales de baile –por ej. venta de alcohol a  

menores en kioscos y maxikioscos y en lugares cerrados, fiestas de egresados-. menores en kioscos y maxikioscos y en lugares cerrados, fiestas de egresados-. 

Todo ello  demuestra,  y  así  se  halla  respaldado por  la  prueba  reunida  en elTodo ello  demuestra,  y  así  se  halla  respaldado por  la  prueba  reunida  en el  

debate, que las imputadas Fiszbin y Fernández, con aptitud funcional y medios materiales ydebate, que las imputadas Fiszbin y Fernández, con aptitud funcional y medios materiales y  

humanos -que aún sin ser óptimos hubieran permitido encarar en plazo razonable la actividadhumanos -que aún sin ser óptimos hubieran permitido encarar en plazo razonable la actividad  

debida-  eludieron  grosera  y,  por  ello,  conscientemente,  el  cumplimiento  de  obligacionesdebida-  eludieron  grosera  y,  por  ello,  conscientemente,  el  cumplimiento  de  obligaciones  

esenciales inherentes a sus cargos y ello les acarreará responsabilidad penal. esenciales inherentes a sus cargos y ello les acarreará responsabilidad penal. 

Esa elusión de encarar  con toda decisión  las  medidas  más  ofensivas  que laEsa elusión de encarar  con toda decisión  las  medidas  más  ofensivas  que la  

seriedad del caso indiscutiblemente requería -sin que para su correcta evaluación fuera precisoseriedad del caso indiscutiblemente requería -sin que para su correcta evaluación fuera preciso  

un más profundo razonamiento- permitió que la actividad por cuyo regular desempeño debíanun más profundo razonamiento- permitió que la actividad por cuyo regular desempeño debían  

velar continuara de manera sustancial fuera del marco legal. velar continuara de manera sustancial fuera del marco legal. 

Muchos locales  siguieron  funcionando en  esas  condiciones  y  ni  siquiera  seMuchos locales  siguieron  funcionando en  esas  condiciones  y  ni  siquiera  se  

arbitró  tampoco ningún recaudo -sea a partir  de la información que los propios intimadosarbitró  tampoco ningún recaudo -sea a partir  de la información que los propios intimados  

aportaron  en  algunos  casos  o  del  simple  recurso  de  oficiar  a  la  Superintendencia  deaportaron  en  algunos  casos  o  del  simple  recurso  de  oficiar  a  la  Superintendencia  de  

Bomberos– para llevar en el ámbito de la administración un registro propio de la vigencia deBomberos– para llevar en el ámbito de la administración un registro propio de la vigencia de  

las condiciones contra incendio.  Ello hubiera también permitido diagramar un esquema delas condiciones contra incendio.  Ello hubiera también permitido diagramar un esquema de  

seguimiento y control sobre un aspecto central denunciado por Alimena y cuya vigilancia eraseguimiento y control sobre un aspecto central denunciado por Alimena y cuya vigilancia era  

ínsita en las obligaciones concernientes al recto ejercicio del poder de policía, del cual ambasínsita en las obligaciones concernientes al recto ejercicio del poder de policía, del cual ambas  

se apartaron, como se señala, grave y conscientemente.  se apartaron, como se señala, grave y conscientemente.  
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XXXIV.LL. XXXIV.LL. El análisis de la actuación de los funcionarios del Gobierno de laEl análisis de la actuación de los funcionarios del Gobierno de la  

Ciudad a partir de la denuncia de Atilio AlimenaCiudad a partir de la denuncia de Atilio Alimena

La Unidad Polivalente de Inspecciones del Gobierno de la Ciudad de BuenosLa Unidad Polivalente de Inspecciones del Gobierno de la Ciudad de Buenos  

Aires, como se indicó, recibió formalmente la Actuación N° 631 de la Defensoría del PuebloAires, como se indicó, recibió formalmente la Actuación N° 631 de la Defensoría del Pueblo  

de la Ciudad el 26 de mayo de 2004, sin embargo, ya antes de su recepción -y en función dede la Ciudad el 26 de mayo de 2004, sin embargo, ya antes de su recepción -y en función de  

las reuniones que había sostenido el Arq. Alimena con la Subsecretaria de Control Comunallas reuniones que había sostenido el Arq. Alimena con la Subsecretaria de Control Comunal  

Licenciada  Fiszbin  en  los  meses  de  enero  y  mayo-,  se  solicitó  la  lista  de  locales  que  laLicenciada  Fiszbin  en  los  meses  de  enero  y  mayo-,  se  solicitó  la  lista  de  locales  que  la  

Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal le había remitido a Alimena en el mes deSuperintendencia de Bomberos de la Policía Federal le había remitido a Alimena en el mes de  

febrero de 2004 – que llegó a la dependencia a cargo de Ana María Fernández el 18 de mayofebrero de 2004 – que llegó a la dependencia a cargo de Ana María Fernández el 18 de mayo  

de 2004- y sobre su base se dispuso realizar  cédulas de intimación  con el  fin de que losde 2004- y sobre su base se dispuso realizar  cédulas de intimación  con el  fin de que los  

titulares  de  dichos  comercios  presentaran,  en  el  plazo  de  15  días  hábiles  a  la  UPI,  latitulares  de  dichos  comercios  presentaran,  en  el  plazo  de  15  días  hábiles  a  la  UPI,  la   

documentación “que acredite el cumplimiento de la normativa vigente relativa a la actividaddocumentación “que acredite el cumplimiento de la normativa vigente relativa a la actividad  

comercial que desarrolla” advirtiendo que en caso de incumplimiento “podrá ser pasible delcomercial que desarrolla” advirtiendo que en caso de incumplimiento “podrá ser pasible del  

régimen de penalidades vigentes”.régimen de penalidades vigentes”.

El  número  de  intimaciones  cursadas  es  de  164,  sin  que  exista  ningunaEl  número  de  intimaciones  cursadas  es  de  164,  sin  que  exista  ninguna  

explicación  que  revele  la  razón  por  la  cual  no  se  enviaron  cédulas  al  total  de  localesexplicación  que  revele  la  razón  por  la  cual  no  se  enviaron  cédulas  al  total  de  locales   

informados por bomberos – la lista  de referencia estaba integrada por 177 comercios-.informados por bomberos – la lista  de referencia estaba integrada por 177 comercios-.

Por lo demás, este reclamo fue dirigido sin efectuar ninguna verificación previaPor lo demás, este reclamo fue dirigido sin efectuar ninguna verificación previa  

en base al padrón de habilitaciones del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires sobre localesen base al padrón de habilitaciones del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires sobre locales  

de baile,  como tampoco efectuar  alguna verificación alternativa para corroborar el  tipo dede baile,  como tampoco efectuar  alguna verificación alternativa para corroborar el  tipo de  

actividad que se llevaba a cabo en esos comercios – como por ejemplo una consulta en internetactividad que se llevaba a cabo en esos comercios – como por ejemplo una consulta en internet  

o  en los  diarios  de mayor  circulación  en  la  ciudad-,  igualmente  ni  siquiera  (a  falta  de lao en los  diarios  de mayor  circulación  en  la  ciudad-,  igualmente  ni  siquiera  (a  falta  de la  

remanida memoria histórica de la repartición) se cotejó el trabajo de inspecciones recientesremanida memoria histórica de la repartición) se cotejó el trabajo de inspecciones recientes  

para verificar qué comercios de la lista de intimados habían sido objeto de inspecciones en lapara verificar qué comercios de la lista de intimados habían sido objeto de inspecciones en la  

corta vida de la Unidad Polivalente (como por ej. los de las calles Salta 1736; Alsina 934;corta vida de la Unidad Polivalente (como por ej. los de las calles Salta 1736; Alsina 934;  

Rivadavia 7513; O’ Brien 1232; Azcuénaga 1902; San Nicolás 908; Ugarte 1640; Bañes 243;Rivadavia 7513; O’ Brien 1232; Azcuénaga 1902; San Nicolás 908; Ugarte 1640; Bañes 243;  

Agüero 445; Fernández de Enciso 4646; Chile 299; Crisolo; Rivadavia 7927/43; RivadaviaAgüero 445; Fernández de Enciso 4646; Chile 299; Crisolo; Rivadavia 7927/43; Rivadavia  

7428; José Martí 17) -cualquiera de estas verificaciones necesarias para la administración, si7428; José Martí 17) -cualquiera de estas verificaciones necesarias para la administración, si  

pretende realizar una función seria de fiscalización, hubiera permitido concentrar recursos enpretende realizar una función seria de fiscalización, hubiera permitido concentrar recursos en  
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aquellos lugares nunca controlados o bien, el realizar la labor, como es debido, en razón delaquellos lugares nunca controlados o bien, el realizar la labor, como es debido, en razón del  

horario  de  control,  para  establecer  si  se  desnaturalizaba  la  actividad  para  la  cual  esoshorario  de  control,  para  establecer  si  se  desnaturalizaba  la  actividad  para  la  cual  esos  

comercios se hallaban habilitados.comercios se hallaban habilitados.

El caso de “Moliere”, ubicado en Chile 299 antes citado, es un ejemplo de ello,El caso de “Moliere”, ubicado en Chile 299 antes citado, es un ejemplo de ello,  

debido a que se trataba de un comercio que ya venía siendo denunciado por la Defensoría deldebido a que se trataba de un comercio que ya venía siendo denunciado por la Defensoría del  

Pueblo de la Ciudad como de aquellos que se hallaba en infracción por realizar actividades dePueblo de la Ciudad como de aquellos que se hallaba en infracción por realizar actividades de  

local de baile “clase C” sin estar habilitado para ello (en la Resolución 2022/03 se lo cita delocal de baile “clase C” sin estar habilitado para ello (en la Resolución 2022/03 se lo cita de  

manera expresa) y además se puede observar que la única vez que dicho local fue fiscalizadomanera expresa) y además se puede observar que la única vez que dicho local fue fiscalizado  

por la UPI en el año 2004 – el día 23 de marzo- resultó por un pedido de la dependencia citadapor la UPI en el año 2004 – el día 23 de marzo- resultó por un pedido de la dependencia citada  

conforme surge del informe realizado por los inspectores actuantes (ver informe N° 228504). conforme surge del informe realizado por los inspectores actuantes (ver informe N° 228504). 

De  esta  actuación  surge  que  no  se  verificaron  irregularidades  en  elDe  esta  actuación  surge  que  no  se  verificaron  irregularidades  en  el  

funcionamiento  y  que  el  local  reunía  las  condiciones  de  seguridad  para  el  cual  estabafuncionamiento  y  que  el  local  reunía  las  condiciones  de  seguridad  para  el  cual  estaba  

habilitado – como restaurante, cantina, bar, café y despacho de bebidas -pero claro está quehabilitado – como restaurante, cantina, bar, café y despacho de bebidas -pero claro está que  

nunca en el horario en el que concurrieron podía llegar a comprobarse lo que se denunciabanunca en el horario en el que concurrieron podía llegar a comprobarse lo que se denunciaba  

como trasgresión – que allí se desarrollaba la actividad de baile para la cual no se hallabacomo trasgresión – que allí se desarrollaba la actividad de baile para la cual no se hallaba  

habilitado y no reunía condiciones de seguridad- pues fueron a las 16.45 hs. ,  y vale aquíhabilitado y no reunía condiciones de seguridad- pues fueron a las 16.45 hs. ,  y vale aquí  

señalar que esto no aparece como casual si se recuerda lo dicho por el Inspector Mario Estebanseñalar que esto no aparece como casual si se recuerda lo dicho por el Inspector Mario Esteban  

Mazzilli  en cuanto a que “había locales que estaban habilitados en zonas prohibidas, entreMazzilli  en cuanto a que “había locales que estaban habilitados en zonas prohibidas, entre  

ellos “Follia”, “Millenium” y “Moliere”. ellos “Follia”, “Millenium” y “Moliere”. 

En “Moliere” se desvirtuaba el rubro por el que estaba habilitado el local yEn “Moliere” se desvirtuaba el rubro por el que estaba habilitado el local y  

después de la cena desarrollaban bailes…y era un caso emblemático porque se inspeccionabadespués de la cena desarrollaban bailes…y era un caso emblemático porque se inspeccionaba  

al momento de la cena y no en el horario en que desvirtuaba el rubro… dicha situación se laal momento de la cena y no en el horario en que desvirtuaba el rubro… dicha situación se la   

comentó a Rodrigo Cozzani y a Daniel Díaz, quienes le dijeron que estaban programando uncomentó a Rodrigo Cozzani y a Daniel Díaz, quienes le dijeron que estaban programando un  

operativo y lo mismo le dijo al comentar el caso Ana María Fernández”; sin embargo, como seoperativo y lo mismo le dijo al comentar el caso Ana María Fernández”; sin embargo, como se  

observa del cotejo de las inspecciones informadas durante el año 2004, este establecimiento –observa del cotejo de las inspecciones informadas durante el año 2004, este establecimiento –  

que está incluido entre aquellos que no respondió a la intimación cursada como consecuenciaque está incluido entre aquellos que no respondió a la intimación cursada como consecuencia  

de la denuncia de Alimena- nunca más fue objeto de una inspección durante la gestión quede la denuncia de Alimena- nunca más fue objeto de una inspección durante la gestión que  

aquí se analiza.aquí se analiza.
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Continuando con el  análisis  de  las  intimaciones  -que  fueron en su mayoríaContinuando con el  análisis  de  las  intimaciones  -que  fueron en su mayoría  

diligenciadas en la segunda quincena del mes de mayo- se puede observar que ningún otrodiligenciadas en la segunda quincena del mes de mayo- se puede observar que ningún otro  

trabajo de seguimiento se efectuó, ya que con excepción de la labor efectuada por la empleadatrabajo de seguimiento se efectuó, ya que con excepción de la labor efectuada por la empleada  

administrativa Carolina Albela (encargada de cargar en una planilla Excel algunos datos sobreadministrativa Carolina Albela (encargada de cargar en una planilla Excel algunos datos sobre  

la  documentación  que  se  presentaba  en  respuesta  al  reclamo)  ningún análisis  se  hizo  della  documentación  que  se  presentaba  en  respuesta  al  reclamo)  ningún análisis  se  hizo  del  

contenido de los descargos.contenido de los descargos.

De manera insistente las defensas de Fernández y Fiszbin destacaron que conDe manera insistente las defensas de Fernández y Fiszbin destacaron que con  

dicha actividad se cumplió lo que pedía el Arquitecto Alimena, para lo cual se basaron en ladicha actividad se cumplió lo que pedía el Arquitecto Alimena, para lo cual se basaron en la  

literalidad de la disposición dictada por el Defensor del Pueblo adjunto cuando en el punto 1)literalidad de la disposición dictada por el Defensor del Pueblo adjunto cuando en el punto 1)  

de su decisión del 5 de mayo de 2004, le solicitaba a la Subsecretaria de Control Comunalde su decisión del 5 de mayo de 2004, le solicitaba a la Subsecretaria de Control Comunal   

arbitrara “todos los medios con el fin de intimar a los locales de baile clase “C” al estrictoarbitrara “todos los medios con el fin de intimar a los locales de baile clase “C” al estricto  

cumplimiento de las normas vigentes, especialmente en lo referido a la Ordenanza 50.250”,cumplimiento de las normas vigentes, especialmente en lo referido a la Ordenanza 50.250”,  

pero parecen olvidar , la solicitud que de seguido se realiza en el punto 2) “De verificarse elpero parecen olvidar , la solicitud que de seguido se realiza en el punto 2) “De verificarse el  

incumplimiento de la normativa vigente, se apliquen las sanciones previstas a tal efecto en elincumplimiento de la normativa vigente, se apliquen las sanciones previstas a tal efecto en el  

régimen de penalidades vigentes”.régimen de penalidades vigentes”.

A poco que se analice lo actuado en el área de control comunal del Gobierno deA poco que se analice lo actuado en el área de control comunal del Gobierno de  

la Ciudad respecto a la Actuación 631, se llega a la conclusión de que nada serio se hizo y quela Ciudad respecto a la Actuación 631, se llega a la conclusión de que nada serio se hizo y que  

no se modificaron las pautas con las que se venía actuando respecto a la problemática queno se modificaron las pautas con las que se venía actuando respecto a la problemática que  

presentaba la actividad de los locales de baile clase “C”.presentaba la actividad de los locales de baile clase “C”.

Como lo destaca el Sr. Fiscal General,  solo de manera formal, para dar unaComo lo destaca el Sr. Fiscal General,  solo de manera formal, para dar una  

apariencia de respuesta de que se actuaba en consecuencia, se pergeñó realizar intimaciones aapariencia de respuesta de que se actuaba en consecuencia, se pergeñó realizar intimaciones a  

los locales que figuraban en los listados de bomberos (ya dijimos que no a todos) para quelos locales que figuraban en los listados de bomberos (ya dijimos que no a todos) para que  

presenten ante la UPI “la documentación que acredite el cumplimiento de la normativa vigentepresenten ante la UPI “la documentación que acredite el cumplimiento de la normativa vigente  

relativa a la actividad comercial que desarrolla”, pero ello no puede ser alegado como unarelativa a la actividad comercial que desarrolla”, pero ello no puede ser alegado como una  

respuesta razonable a la grave preocupación transmitida a quienes debían ejercer el poder derespuesta razonable a la grave preocupación transmitida a quienes debían ejercer el poder de  

policía, si como se observa luego de cursarse las cédulas no hubo un seguimiento acorde a laspolicía, si como se observa luego de cursarse las cédulas no hubo un seguimiento acorde a las  

respuestas obtenidas.respuestas obtenidas.

Sólo basta observar para afirmar la renuncia a cualquier actividad fiscalizadora,Sólo basta observar para afirmar la renuncia a cualquier actividad fiscalizadora,   

lo actuado a partir del diligenciamiento de las notificaciones, se las guardaba – en una cajalo actuado a partir del diligenciamiento de las notificaciones, se las guardaba – en una caja  
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azul cuando había respuestas-,  aún cuando muchos de los requeridos presentaban certificadosazul cuando había respuestas-,  aún cuando muchos de los requeridos presentaban certificados  

de bomberos vencidos (ver respuestas de los locales sitos en Cabrera 3046/48 obrante en elde bomberos vencidos (ver respuestas de los locales sitos en Cabrera 3046/48 obrante en el  

Anexo I fs. 403; de Chile 2983 obrante en el Anexo II pag. 308; de Córdoba 634  que obra enAnexo I fs. 403; de Chile 2983 obrante en el Anexo II pag. 308; de Córdoba 634  que obra en  

el Anexo I fs. 452; La Plata 731/35 que obra en el Anexo I fs. 206/207; de Riobamba 345el Anexo I fs. 452; La Plata 731/35 que obra en el Anexo I fs. 206/207; de Riobamba 345  

conforme surge del Anexo I fs. 64; Rivadavia 3620 conforme surge del Anexo  I fs. 393 yconforme surge del Anexo I fs. 64; Rivadavia 3620 conforme surge del Anexo  I fs. 393 y   

Saenz 459 agregado en el Anexo II fs. 324 y del propio imputado Omar Emir Chabán respectoSaenz 459 agregado en el Anexo II fs. 324 y del propio imputado Omar Emir Chabán respecto  

al local “Cemento” presentando el certificado de bomberos vencido el 17 de octubre de 2001-al local “Cemento” presentando el certificado de bomberos vencido el 17 de octubre de 2001-  

ver sobre 19-).ver sobre 19-).

Igualmente  resultaba  indistinto  si  los  locales  intimados  no  presentaban  elIgualmente  resultaba  indistinto  si  los  locales  intimados  no  presentaban  el  

certificado de bomberos (como ocurre con el local de Cabildo 4653/67 – comercio que comocertificado de bomberos (como ocurre con el local de Cabildo 4653/67 – comercio que como  

ya veremos aunque se lo incluye en dos oportunidades en la lista de 298 locales que presentaraya veremos aunque se lo incluye en dos oportunidades en la lista de 298 locales que presentara  

Fernández  como  inspecciones  llevadas  a  cabo  en  su  gestión,  nunca  se  lo  inspeccionó  enFernández  como  inspecciones  llevadas  a  cabo  en  su  gestión,  nunca  se  lo  inspeccionó  en  

realidad y es así que pese a que tenía su certificado de bomberos vencido –  algo que losrealidad y es así que pese a que tenía su certificado de bomberos vencido –  algo que los  

propios responsables reconocen en su presentación de descargo indicando que debían realizarpropios responsables reconocen en su presentación de descargo indicando que debían realizar  

múltiples tareas para adecuar su sistema de prevención de incendios para luego gestionar lamúltiples tareas para adecuar su sistema de prevención de incendios para luego gestionar la  

reválida del certificado de bomberos – ver la nota presentada a fs. 85 en el Anexo 1-, no fuereválida del certificado de bomberos – ver la nota presentada a fs. 85 en el Anexo 1-, no fue  

objeto de una inspección en lo inmediato para evitar que pudiera estar funcionando en esasobjeto de una inspección en lo inmediato para evitar que pudiera estar funcionando en esas  

condiciones,  pudiendo  verificarse  que  recién  fue  controlado  y  clausurado  (  por  no  tenercondiciones,  pudiendo  verificarse  que  recién  fue  controlado  y  clausurado  (  por  no  tener  

certificado de bomberos vigente , entre otras razones) el 8 de diciembre de 2004;  tambiéncertificado de bomberos vigente , entre otras razones) el 8 de diciembre de 2004;  también  

algo similar se observa con el comercio de Rivadavia 10.925 – que respondiera la intimaciónalgo similar se observa con el comercio de Rivadavia 10.925 – que respondiera la intimación  

el 23 de junio conforme surge del Anexo I fs. 422-, sin presentar el certificado de bomberos,el 23 de junio conforme surge del Anexo I fs. 422-, sin presentar el certificado de bomberos,   

siendo recién objeto de control el 5 de septiembre de ese año. siendo recién objeto de control el 5 de septiembre de ese año. 

A su vez se observa dentro de este grupo, comercios que no presentaban elA su vez se observa dentro de este grupo, comercios que no presentaban el  

citado certificado porque justamente acompañaban habilitaciones para funcionar con otro tipocitado certificado porque justamente acompañaban habilitaciones para funcionar con otro tipo  

de actividad, que no estaba incluida en la Ordenanza N° 50.250, pero ello no era objeto dede actividad, que no estaba incluida en la Ordenanza N° 50.250, pero ello no era objeto de   

verificación  con  una  inspección.  Estas  situaciones  se  presentan  en  los  siguientes  casos:verificación  con  una  inspección.  Estas  situaciones  se  presentan  en  los  siguientes  casos:  

Argerich 36 – Anexo I fs. 66- ; Cerrito 842  -Anexo II fs. 300-;  Elcano 3640 – Anexo IIArgerich 36 – Anexo I fs. 66- ; Cerrito 842  -Anexo II fs. 300-;  Elcano 3640 – Anexo II  

fs.316; Libertad  1161 – que presenta una habilitación como restaurante,  café etc.,  si bienfs.316; Libertad  1161 – que presenta una habilitación como restaurante,  café etc.,  si bien  

conforme el padrón del Gobierno de la Ciudad agregado a la actuación 631 de la Defensoríaconforme el padrón del Gobierno de la Ciudad agregado a la actuación 631 de la Defensoría  
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del pueblo es local de baile Clase “C” (fs. 38 de la citada actuación); Perón 1871 – ni siquieradel pueblo es local de baile Clase “C” (fs. 38 de la citada actuación); Perón 1871 – ni siquiera  

presenta una habilitación sino que declara la existencia de un inicio de trámite por habilitaciónpresenta una habilitación sino que declara la existencia de un inicio de trámite por habilitación  

como locutorio conforme surge del Anexo I fs. 462, lo que nunca fue controlado-; Rivadaviacomo locutorio conforme surge del Anexo I fs. 462, lo que nunca fue controlado-; Rivadavia  

2217 cfr. Anexo II fs. 33 y Uruguay 142 – que responde presentando un pedido de habilitación2217 cfr. Anexo II fs. 33 y Uruguay 142 – que responde presentando un pedido de habilitación  

como restaurante (ver Anexo II fs. 1).como restaurante (ver Anexo II fs. 1).

Por último, tenemos otro grupo de locales que no contestaron a la intimaciónPor último, tenemos otro grupo de locales que no contestaron a la intimación  

cursada – sea de forma directa o previa solicitud de prórroga para responder- como por ej.cursada – sea de forma directa o previa solicitud de prórroga para responder- como por ej.  

Agüero 520, Agüero 726, Albariño 35; Alberdi 6484, Alsina 975, Balcarce 678/98, BelgranoAgüero 520, Agüero 726, Albariño 35; Alberdi 6484, Alsina 975, Balcarce 678/98, Belgrano  

2378, Beruti 3336, Boedo 431, Cabildo 4428, Cabildo 4625 Castañares 2195; Castaneda 1871,2378, Beruti 3336, Boedo 431, Cabildo 4428, Cabildo 4625 Castañares 2195; Castaneda 1871,  

Chacabuco 132, Chacabuco 164 y Perú 342/50 – pide prórroga para luego no contestar-  ,Chacabuco 132, Chacabuco 164 y Perú 342/50 – pide prórroga para luego no contestar-  ,  

Rivadavia  10917/23 – se  trata  de  “El  Hangar”  que  como se comprobó  en el  juicio  teníaRivadavia  10917/23 – se  trata  de  “El  Hangar”  que  como se comprobó  en el  juicio  tenía  

habilitación como garage, cuando funcionaba realizando recitales en forma pública y notoria,habilitación como garage, cuando funcionaba realizando recitales en forma pública y notoria,  

ya  que  ello  se  promocionaba  en  los  periódicos  de  mayor  circulación  en  la  ciudad;  entreya  que  ello  se  promocionaba  en  los  periódicos  de  mayor  circulación  en  la  ciudad;  entre  

muchos otros.muchos otros.

La  única  distinción  que  se  realizaba  era  el  lugar  donde  se  guardaban  losLa  única  distinción  que  se  realizaba  era  el  lugar  donde  se  guardaban  los  

requerimientos  que  tenían  alguna  respuesta;  el  contenido  de  la  presentación  no  teníarequerimientos  que  tenían  alguna  respuesta;  el  contenido  de  la  presentación  no  tenía  

relevancia, ni siquiera Albela en su trabajo de asentar en una planilla “Excel” los descargosrelevancia, ni siquiera Albela en su trabajo de asentar en una planilla “Excel” los descargos  

realizados, destacaba de algún modo como dato significativo que el certificado de bomberos serealizados, destacaba de algún modo como dato significativo que el certificado de bomberos se  

adjuntara en la respuesta, como tampoco en caso de ser presentado si estaba vigente o vencido,adjuntara en la respuesta, como tampoco en caso de ser presentado si estaba vigente o vencido,   

ya que conforme el testimonio de esta empleada administrativa ninguna indicación especialya que conforme el testimonio de esta empleada administrativa ninguna indicación especial  

recibió al  respecto  y supuestamente  del  contenido  se ocupaba  la  jefa  del  área María  Josérecibió al  respecto  y supuestamente  del  contenido  se ocupaba  la  jefa  del  área María  José  

Castro.Castro.

En este sentido,  Carolina Albela  dijo en la audiencia  de debate  que trabajóEn este sentido,  Carolina Albela  dijo en la audiencia  de debate  que trabajó  

como  empleada  administrativa  en  la  UPI  en  el  año  2004  haciéndolo  en  el  área  decomo  empleada  administrativa  en  la  UPI  en  el  año  2004  haciéndolo  en  el  área  de  

“Intimaciones” durante los meses de mayo a septiembre del citado año, recordando que se“Intimaciones” durante los meses de mayo a septiembre del citado año, recordando que se  

efectuaron unas cien intimaciones aproximadamente a locales de baile, estimando que estosefectuaron unas cien intimaciones aproximadamente a locales de baile, estimando que estos  

requerimientos tuvieron su origen en una “resolución de la Defensoría”. requerimientos tuvieron su origen en una “resolución de la Defensoría”. 

 Explicó que su tarea con relación a tales requerimientos consistió en separar Explicó que su tarea con relación a tales requerimientos consistió en separar  

las distintas intimaciones colocando las no respondidas en un bibliorato y aquellas que eranlas distintas intimaciones colocando las no respondidas en un bibliorato y aquellas que eran  
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contestadas, luego de adjuntada la documentación presentada y de cargada la respuesta en unacontestadas, luego de adjuntada la documentación presentada y de cargada la respuesta en una  

planilla de “Excel”, las guardaba en una caja de color azul. Con referencia al contenido de lasplanilla de “Excel”, las guardaba en una caja de color azul. Con referencia al contenido de las  

respuestas dijo que ella las miraba personalmente para ver si estaba lo que se consignaba yrespuestas dijo que ella las miraba personalmente para ver si estaba lo que se consignaba y  

también lo miraba su jefa, María José Castro, quien le decía si habían contestado.también lo miraba su jefa, María José Castro, quien le decía si habían contestado.

En punto al objetivo de esta tarea, dijo que conforme lo expresó Ana FernándezEn punto al objetivo de esta tarea, dijo que conforme lo expresó Ana Fernández  

“había  que  esperar  que  la  Subsecretaria  decida  qué  hacer  con  las  actuaciones”  y  al  ser“había  que  esperar  que  la  Subsecretaria  decida  qué  hacer  con  las  actuaciones”  y  al  ser  

preguntada si la Subsecretaría era informada en forma periódica sobre el resultado de estospreguntada si la Subsecretaría era informada en forma periódica sobre el resultado de estos  

requerimientos dijo que no en forma periódica, pero que en cierta ocasión la Dra. Varone lerequerimientos dijo que no en forma periódica, pero que en cierta ocasión la Dra. Varone le  

solicitó  la  planilla  de  “Excel”  para  remitirla  a  la  Subsecretaría,  ocurriendo  ellosolicitó  la  planilla  de  “Excel”  para  remitirla  a  la  Subsecretaría,  ocurriendo  ello  

aproximadamente en el mes de junio.aproximadamente en el mes de junio.

Destacó que en esa planilla constaba la fecha de la intimación y quién habíaDestacó que en esa planilla constaba la fecha de la intimación y quién había  

contestado, reconociendo al serle exhibida la documentación individualizada como anexo 10contestado, reconociendo al serle exhibida la documentación individualizada como anexo 10  

obrante en el sobre 33, que dicha planilla se trataba de la que mencionaba como enviada a laobrante en el sobre 33, que dicha planilla se trataba de la que mencionaba como enviada a la  

Subsecretaría. Subsecretaría. 

También hizo referencia a estas intimaciones el testigo Walter Daniel MarcosTambién hizo referencia a estas intimaciones el testigo Walter Daniel Marcos  

Entelman,  quien  recordó  que  mientras  la  U.P.I.  se  encontraba  en  la  calle  Lavalle,  pudoEntelman,  quien  recordó  que  mientras  la  U.P.I.  se  encontraba  en  la  calle  Lavalle,  pudo  

observar una caja azul colocada sobre un armario que contenía “requerimientos especiales”observar una caja azul colocada sobre un armario que contenía “requerimientos especiales”  

sobre los que no pudo dar mayores datos de su contenido porque no era de su incumbencia,sobre los que no pudo dar mayores datos de su contenido porque no era de su incumbencia,  

toda vez que en esa época trabajaba en el área de Intimaciones y se dedicaba a la atención altoda vez que en esa época trabajaba en el área de Intimaciones y se dedicaba a la atención al  

público. público. 

De  igual  modo  indicó  que  sabía  por  su  compañera  Carolina  que  estabaDe  igual  modo  indicó  que  sabía  por  su  compañera  Carolina  que  estaba  

encargada del tema,  que se trataba de requerimientos que se habían hecho a locales de baile,encargada del tema,  que se trataba de requerimientos que se habían hecho a locales de baile,   

que había que guardar allí y tenerlos al día porque los utilizaba la Subsecretaría. Asimismo,que había que guardar allí y tenerlos al día porque los utilizaba la Subsecretaría. Asimismo,  

manifestó que en varias oportunidades le alcanzaba esa caja a Carolina Albela –debido a lamanifestó que en varias oportunidades le alcanzaba esa caja a Carolina Albela –debido a la  

estatura del dicente- siendo la mencionada quien se encargaba de la recepción y clasificaciónestatura del dicente- siendo la mencionada quien se encargaba de la recepción y clasificación  

de esas actuaciones. de esas actuaciones. 

Claro resulta que estos requerimientos archivados del modo que se ha indicado,Claro resulta que estos requerimientos archivados del modo que se ha indicado,  

no fueron utilizados por nadie; sea o no cierto que la planilla “Excel” elaborada por Albelano fueron utilizados por nadie; sea o no cierto que la planilla “Excel” elaborada por Albela  

haya llegado a la Subsecretaría, es evidente que, por la manera en que fue confeccionada, nohaya llegado a la Subsecretaría, es evidente que, por la manera en que fue confeccionada, no  
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podían extraerse de ella conclusiones válidas para trazar un plan de inspecciones con el fin depodían extraerse de ella conclusiones válidas para trazar un plan de inspecciones con el fin de  

sancionar a los locales que posiblemente estuvieran en infracción, pues como ya se señaló, nosancionar a los locales que posiblemente estuvieran en infracción, pues como ya se señaló, no  

se consignaban datos relevantes de aquellos que habían realizado presentaciones.se consignaban datos relevantes de aquellos que habían realizado presentaciones.

Ni  siquiera,  como  afirma  la  defensa  de  Fernández,  el  resultado  de  lasNi  siquiera,  como  afirma  la  defensa  de  Fernández,  el  resultado  de  las  

notificaciones “permitió ver que el listado de bomberos estaba desactualizado porque habíanotificaciones “permitió ver que el listado de bomberos estaba desactualizado porque había  

locales ya cerrados o en que la dirección era inexacta”, pues se verifica que la informaciónlocales ya cerrados o en que la dirección era inexacta”, pues se verifica que la información  

brindada  en muchos  supuestos  por  el  notificador  es  incorrecta,  lo  que la  convierte  en  nobrindada  en muchos  supuestos  por  el  notificador  es  incorrecta,  lo  que la  convierte  en  no  

confiable  y  por  tanto  necesario  verificarla  por  un  medio  diverso,  que  no  era  otro  que  elconfiable  y  por  tanto  necesario  verificarla  por  un  medio  diverso,  que  no  era  otro  que  el  

relevamiento del lugar a través de una inspección.relevamiento del lugar a través de una inspección.

Así se puede observar que en el caso del comercio sito en Córdoba 937, AlbelaAsí se puede observar que en el caso del comercio sito en Córdoba 937, Albela  

asentó en su planilla “Excel” “edifico de oficinas” ya que así lo habría informado quien fuera aasentó en su planilla “Excel” “edifico de oficinas” ya que así lo habría informado quien fuera a  

diligenciar  la  intimación  el  27/5/04  -conforme  se  desprende  del  Anexo  III  pag.  24–;  sindiligenciar  la  intimación  el  27/5/04  -conforme  se  desprende  del  Anexo  III  pag.  24–;  sin  

embargo, a poco que se coteje la información suministrada por el Gobierno de la Ciudad sobreembargo, a poco que se coteje la información suministrada por el Gobierno de la Ciudad sobre  

inspecciones realizadas en el 2004, se advierte que el local en cuestión fue inspeccionado el 7inspecciones realizadas en el 2004, se advierte que el local en cuestión fue inspeccionado el 7  

de agosto de 2004 – y clausurado -, luego nuevamente se concurrió el día 17 del mismo mes,de agosto de 2004 – y clausurado -, luego nuevamente se concurrió el día 17 del mismo mes,  

recibiendo otras inspecciones el 26 de agosto y el 19 de septiembre. recibiendo otras inspecciones el 26 de agosto y el 19 de septiembre. 

Otro caso donde tampoco las intimaciones arrojaron “luz” sobre la inexactitudOtro caso donde tampoco las intimaciones arrojaron “luz” sobre la inexactitud  

de la lista confeccionada por la Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal, es el delde la lista confeccionada por la Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal, es el del  

local situado en San Juan 1914. Éste figuraba en los listados de bomberos como aquellos quelocal situado en San Juan 1914. Éste figuraba en los listados de bomberos como aquellos que  

no habían renovado su certificado,  era un local de baile clase “C” conforme el padrón delno habían renovado su certificado,  era un local de baile clase “C” conforme el padrón del  

Gobierno de la Ciudad – listado remitido a Alimena que se encuentra agregado a la actuaciónGobierno de la Ciudad – listado remitido a Alimena que se encuentra agregado a la actuación  

N° 631 a  fs.  41-,  pese a ello  se dirigió la intimación a  San Juan 191 y al  recibir  la  UPIN° 631 a  fs.  41-,  pese a ello  se dirigió la intimación a  San Juan 191 y al  recibir  la  UPI  

respuesta del notificador de que allí hay una casa de familia, nada se hizo (o sea se intimó malrespuesta del notificador de que allí hay una casa de familia, nada se hizo (o sea se intimó mal  

y al regresar la cédula no hubo la menor preocupación para descubrir el error, ratificando asíy al regresar la cédula no hubo la menor preocupación para descubrir el error, ratificando así  

que  las  respuestas  no  merecían  corroboración  alguna,  no  siendo  este  local  inspeccionadoque  las  respuestas  no  merecían  corroboración  alguna,  no  siendo  este  local  inspeccionado  

nunca – pese a que también se trataba de un local que promocionaba en “Clarín” la realizaciónnunca – pese a que también se trataba de un local que promocionaba en “Clarín” la realización  

de recitales-).de recitales-).

La falta de atención seria a la denuncia de Alimena, pretende ser neutralizadaLa falta de atención seria a la denuncia de Alimena, pretende ser neutralizada  

con el argumento de que en definitiva, un número considerable de locales que figuran en lacon el argumento de que en definitiva, un número considerable de locales que figuran en la  
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proporcionada por la Superintendencia de Bomberos fueron en definitiva inspeccionados – enproporcionada por la Superintendencia de Bomberos fueron en definitiva inspeccionados – en  

este sentido el Dr. Vignale señaló que se trata del 70 % de los locales informados- .este sentido el Dr. Vignale señaló que se trata del 70 % de los locales informados- .

Entendemos que con ello no desaparece la omisión, debido a que la actividadEntendemos que con ello no desaparece la omisión, debido a que la actividad  

de fiscalización,  por el peligro que se denunciaba,  debía realizarse en forma integral  sobrede fiscalización,  por el peligro que se denunciaba,  debía realizarse en forma integral  sobre  

todos los locales de baile clase “C” -incluso sobre aquellos que no figuraban en esa lista que latodos los locales de baile clase “C” -incluso sobre aquellos que no figuraban en esa lista que la  

Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal envió a Alimena en el mes de febrero deSuperintendencia de Bomberos de la Policía Federal envió a Alimena en el mes de febrero de  

2004-,  pues  no  se  trata  de  una lista  completa  de  locales  de  baile  de  la  Ciudad y eso,  el2004-,  pues  no  se  trata  de  una lista  completa  de  locales  de  baile  de  la  Ciudad y eso,  el   

organismo  de  control  se  puede  afirmar  que  no  sólo  debía  saberlo  (ya  que  era  suorganismo  de  control  se  puede  afirmar  que  no  sólo  debía  saberlo  (ya  que  era  su  

responsabilidad el mantener un listado actualizado de locales que debían ser fiscalizados) sinoresponsabilidad el mantener un listado actualizado de locales que debían ser fiscalizados) sino  

que  lo  sabía  de  modo  concreto,  pues  ya  había  efectuado  antes  de  verificar  dicho  listadoque  lo  sabía  de  modo  concreto,  pues  ya  había  efectuado  antes  de  verificar  dicho  listado  

inspecciones  en locales  de baile  como en  “Latino 11” sito en Ecuador  60 – 21/3/04-;  elinspecciones  en locales  de baile  como en  “Latino 11” sito en Ecuador  60 – 21/3/04-;  el  

situado en la calle Arce 565 -inspeccionado el 18/4/04-  Avda. Rivadavia 7806 –inspeccionadosituado en la calle Arce 565 -inspeccionado el 18/4/04-  Avda. Rivadavia 7806 –inspeccionado  

el 1/3/04-, Artigas 1372 inspeccionado el 12/3/04, Sarmiento 1656 –inspeccionado el 16/6/04-el 1/3/04-, Artigas 1372 inspeccionado el 12/3/04, Sarmiento 1656 –inspeccionado el 16/6/04-  

y el de la calle San Martín 6101 -inspeccionado el 23/05/04-. (ver en este sentido las nóminasy el de la calle San Martín 6101 -inspeccionado el 23/05/04-. (ver en este sentido las nóminas  

de las inspecciones a locales de baile enviados por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Airesde las inspecciones a locales de baile enviados por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires  

y el presentado por la encausada Fernández que obra en el Sobre N° 324), comercios todosy el presentado por la encausada Fernández que obra en el Sobre N° 324), comercios todos  

que  no  figuraban  en  la  lista  de  bomberos,  y  también  hizo  con  posterioridad  diversasque  no  figuraban  en  la  lista  de  bomberos,  y  también  hizo  con  posterioridad  diversas  

inspecciones  a  negocios  que tampoco  figuraban en  la  lista  enviada  y  que eran  conocidosinspecciones  a  negocios  que tampoco  figuraban en  la  lista  enviada  y  que eran  conocidos  

locales de baile como “El living” sito en M. T. de Alvear  1549, “Popularísimo” ubicado enlocales de baile como “El living” sito en M. T. de Alvear  1549, “Popularísimo” ubicado en  

Bartolomé Mitre 2737, “Opera Bay” sita en Cecilia Grierson 225, “Le Prive” de Villa DevotoBartolomé Mitre 2737, “Opera Bay” sita en Cecilia Grierson 225, “Le Prive” de Villa Devoto  

sito en San Martín 6101, entre otros.sito en San Martín 6101, entre otros.

XXXIV.M. XXXIV.M. La escasez de recursos para cumplir con la funciónLa escasez de recursos para cumplir con la función

Otro argumento ensayado para justificar esta omisión de inspeccionar todos losOtro argumento ensayado para justificar esta omisión de inspeccionar todos los  

locales, es la ausencia de recursos materiales que le impedían al organismo de fiscalizaciónlocales, es la ausencia de recursos materiales que le impedían al organismo de fiscalización  

poder abarcar el universo de actividades que se debía controlar.poder abarcar el universo de actividades que se debía controlar.

Para ello se destacaron diversas circunstancias que van desde la cantidad dePara ello se destacaron diversas circunstancias que van desde la cantidad de  

comercios  que debían ser supervisados -que a  falta  de un padrón cierto  se esgrime en uncomercios  que debían ser supervisados -que a  falta  de un padrón cierto  se esgrime en un  

número aproximado a los 200.000-, el escaso personal para la tarea (conforme destacó el Dr.número aproximado a los 200.000-, el escaso personal para la tarea (conforme destacó el Dr.  
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Vignale :12 inspectores en enero, 41 en marzo, 76 en junio –número que se mantuvo hasta queVignale :12 inspectores en enero, 41 en marzo, 76 en junio –número que se mantuvo hasta que  

Fernández  culminó  sugestión  siendo  seguida  por  Torres-)  y  la  ausencia  de  memoriaFernández  culminó  sugestión  siendo  seguida  por  Torres-)  y  la  ausencia  de  memoria  

institucional  – careciendo de registros sobre anteriores inspecciones,  denuncias y toda otrainstitucional  – careciendo de registros sobre anteriores inspecciones,  denuncias y toda otra  

información confiable para el desarrollo de la labor, como también de un mapa de riesgo queinformación confiable para el desarrollo de la labor, como también de un mapa de riesgo que  

permitiera fijar prioridades-.permitiera fijar prioridades-.

Limitados por dichas falencias,  los funcionarios imputados se excusan de laLimitados por dichas falencias,  los funcionarios imputados se excusan de la  

labor incumplida argumentando que se veían imposibilitados de llevar a cabo el trabajo comolabor incumplida argumentando que se veían imposibilitados de llevar a cabo el trabajo como  

se les demanda y que se hallaban compelidos a actuar solo cuando había denuncias o pedidosse les demanda y que se hallaban compelidos a actuar solo cuando había denuncias o pedidos  

de organismos judiciales, diagramando las inspecciones con esta estrategia.de organismos judiciales, diagramando las inspecciones con esta estrategia.

Sin embargo, este análisis de la situación crítica que atravesaban sólo es posibleSin embargo, este análisis de la situación crítica que atravesaban sólo es posible  

restándole  trascendencia  a  la  denuncia  de  Alimena,  pretendiendo  que  es  genérica  y  querestándole  trascendencia  a  la  denuncia  de  Alimena,  pretendiendo  que  es  genérica  y  que  

implicaba solo una exhortación para que el Gobierno controlara los locales de baile, pero loimplicaba solo una exhortación para que el Gobierno controlara los locales de baile, pero lo  

cierto es que la Actuación N° 631 no podía ser analizada de esta forma por los encargados decierto es que la Actuación N° 631 no podía ser analizada de esta forma por los encargados de  

verificar la seguridad de estos comercios, habida cuenta que pocas actividades en la Ciudadverificar la seguridad de estos comercios, habida cuenta que pocas actividades en la Ciudad  

podían implicar  un riesgo tan  alto  para la  población  como la  de  los  centros  de diversiónpodían implicar  un riesgo tan  alto  para la  población  como la  de  los  centros  de diversión  

nocturna, por el tipo de público que concurre  - en su mayoría jóvenes, en un alto porcentajenocturna, por el tipo de público que concurre  - en su mayoría jóvenes, en un alto porcentaje  

menores de edad- por el consumo de alcohol que se realiza en dichos locales (que de por símenores de edad- por el consumo de alcohol que se realiza en dichos locales (que de por sí  

tiende a modificar las pautas de comportamiento de esta población) y por la concentracióntiende a modificar las pautas de comportamiento de esta población) y por la concentración  

masiva que concitan en un escaso lapso de tiempo.masiva que concitan en un escaso lapso de tiempo.

No es posible tampoco pretender que pueda tener igual relevancia la denunciaNo es posible tampoco pretender que pueda tener igual relevancia la denuncia  

de un particular que la del Defensor del Pueblo Adjunto de la Ciudad, sobre un tema de tantade un particular que la del Defensor del Pueblo Adjunto de la Ciudad, sobre un tema de tanta  

trascendencia  como  la  seguridad  en  la  segunda  actividad  de  la  ciudad  que  más  públicotrascendencia  como  la  seguridad  en  la  segunda  actividad  de  la  ciudad  que  más  público  

convocaba. Es más, cabe afirmar que no hubo durante todo el año 2004 una denuncia queconvocaba. Es más, cabe afirmar que no hubo durante todo el año 2004 una denuncia que  

competía  atender al  área de fiscalización de la Ciudad que pudiera considerarse de mayorcompetía  atender al  área de fiscalización de la Ciudad que pudiera considerarse de mayor  

trascendencia que la efectuada por Alimena,  quien además de llevar su preocupación a lastrascendencia que la efectuada por Alimena,  quien además de llevar su preocupación a las  

reuniones oficiales y tramitar una actuación dentro de la dependencia a su cargo para realizarreuniones oficiales y tramitar una actuación dentro de la dependencia a su cargo para realizar  

un reclamo formal con la finalidad de sensibilizar a los funcionarios responsables, difundióun reclamo formal con la finalidad de sensibilizar a los funcionarios responsables, difundió  

esta  realidad  de  descontrol  en  uno  de  los  diarios  de  mayor  circulación  del  país,  dondeesta  realidad  de  descontrol  en  uno  de  los  diarios  de  mayor  circulación  del  país,  donde  
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denunciaba que un 86% de los locales de la ciudad de Buenos Aires dedicados a explotar ladenunciaba que un 86% de los locales de la ciudad de Buenos Aires dedicados a explotar la  

actividad de baile estaba en infracción a las normas de prevención de incendio. actividad de baile estaba en infracción a las normas de prevención de incendio. 

En el diario “Clarín” del 26 de mayo de 2004 y bajo el título “UNA SEÑALEn el diario “Clarín” del 26 de mayo de 2004 y bajo el título “UNA SEÑAL  

DE  ALARMA:  CAPITAL  FEDERAL  RELEVAMIENTO  DE  LA  DEFENSORIA  DELDE  ALARMA:  CAPITAL  FEDERAL  RELEVAMIENTO  DE  LA  DEFENSORIA  DEL  

PUEBLO PORTEÑA.  El  86% de  las  disco  no  cumple  las  medidas  contra  incendios”  sePUEBLO PORTEÑA.  El  86% de  las  disco  no  cumple  las  medidas  contra  incendios”  se  

publicaba que: “las discotecas de Buenos Aires se convirtieron en un clásico de la Ciudad, apublicaba que: “las discotecas de Buenos Aires se convirtieron en un clásico de la Ciudad, a  

tal punto que convocan a un millón y medio de personas por mes, lo que las convierte en eltal punto que convocan a un millón y medio de personas por mes, lo que las convierte en el  

segundo entretenimiento más popular de la Capital Federal, detrás del fútbol. Sin embargo,segundo entretenimiento más popular de la Capital Federal, detrás del fútbol. Sin embargo,  

entre la música y las luces que visten la alegría de los fines de semana, los boliches escondenentre la música y las luces que visten la alegría de los fines de semana, los boliches esconden  

un  riesgo:  el  86%  no  cumple  con  las  medidas  de  seguridad  obligatorias  para  casos  deun  riesgo:  el  86%  no  cumple  con  las  medidas  de  seguridad  obligatorias  para  casos  de  

incendios”.  Para ilustrar sobre la magnitud del riesgo que esto implicaba se destacaba queincendios”.  Para ilustrar sobre la magnitud del riesgo que esto implicaba se destacaba que  

“Aunque no se recuerda en Buenos Aires una tragedia reciente en un boliche por un incendio,“Aunque no se recuerda en Buenos Aires una tragedia reciente en un boliche por un incendio,  

el riesgo existe. Y al hablar del tema es casi inevitable recordar el caso Keyvis, la discoteca deel riesgo existe. Y al hablar del tema es casi inevitable recordar el caso Keyvis, la discoteca de   

Olivos que se incendió en 1993 y donde murieron 17 personas porque fallaron las medidas deOlivos que se incendió en 1993 y donde murieron 17 personas porque fallaron las medidas de  

seguridad.seguridad.

Entrevistado por el periodista el Arquitecto Alimena daba cuenta del trabajoEntrevistado por el periodista el Arquitecto Alimena daba cuenta del trabajo  

que venía desarrollando en la Defensoría del Pueblo de la ciudad y de su preocupación por elque venía desarrollando en la Defensoría del Pueblo de la ciudad y de su preocupación por el  

alto incumplimiento en relación a legislación de prevención de incendios, señalando a su vezalto incumplimiento en relación a legislación de prevención de incendios, señalando a su vez  

el escaso control que sobre el tema existía por parte de los responsables del área del Gobiernoel escaso control que sobre el tema existía por parte de los responsables del área del Gobierno  

de la Ciudad. de la Ciudad. 

Finalmente, el artículo periodístico en análisis daba cuenta de que se consultóFinalmente, el artículo periodístico en análisis daba cuenta de que se consultó  

por la cuestión a las autoridades comunales y se consignaba que la Subsecretaria de Controlpor la cuestión a las autoridades comunales y se consignaba que la Subsecretaria de Control  

Comunal  Fabiana  Fiszbin  señaló  al  respecto  "Realizamos  operativos  para  revisar  lasComunal  Fabiana  Fiszbin  señaló  al  respecto  "Realizamos  operativos  para  revisar  las  

habilitaciones de los locales. Además, les estamos enviando notas a los boliches para avisarleshabilitaciones de los locales. Además, les estamos enviando notas a los boliches para avisarles  

que tienen 20 días hábiles para presentar la documentación y regularizarla, y por supuesto lesque tienen 20 días hábiles para presentar la documentación y regularizarla, y por supuesto les  

pedimos que consigan o renueven el certificado de los bomberos”.pedimos que consigan o renueven el certificado de los bomberos”.

Pretender  que toda  esta  actuación  no implicaba  alertar  a  las  autoridades  dePretender  que toda  esta  actuación  no implicaba  alertar  a  las  autoridades  de  

control para que actuaran con seriedad sobre el tema, resulta reñido con el sentido común. Secontrol para que actuaran con seriedad sobre el tema, resulta reñido con el sentido común. Se  

estaba hablando de una actividad en concreto: la de los locales de baile, se indicaba que era laestaba hablando de una actividad en concreto: la de los locales de baile, se indicaba que era la  
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segunda actividad en la ciudad que más público llevaba y se decía que la mayoría estaba ensegunda actividad en la ciudad que más público llevaba y se decía que la mayoría estaba en  

infracción y que ello implicaba un serio peligro, todo lo demás era trabajo propio de quienesinfracción y que ello implicaba un serio peligro, todo lo demás era trabajo propio de quienes  

debían ejercer el poder de policía, pues como ya se indicó, era de su competencia el controlardebían ejercer el poder de policía, pues como ya se indicó, era de su competencia el controlar  

de todo lo atinente al cumplimiento de las normas de seguridad para el funcionamiento de losde todo lo atinente al cumplimiento de las normas de seguridad para el funcionamiento de los  

comercios  de  la  ciudad,  tanto  en  lo  relativo  a  que  tuvieran  el  certificado  de  incendios  ycomercios  de  la  ciudad,  tanto  en  lo  relativo  a  que  tuvieran  el  certificado  de  incendios  y  

estuviera vigente para aquellas actividades en que el mismo era exigible – locales de baileestuviera vigente para aquellas actividades en que el mismo era exigible – locales de baile  

clase  “C”-  como  además  que  otras  actividades  no  desvirtuaran  su  rubro  llevando  a  caboclase  “C”-  como  además  que  otras  actividades  no  desvirtuaran  su  rubro  llevando  a  cabo  

emprendimientos que pusieran en mayor riesgo que el permitido a la población.emprendimientos que pusieran en mayor riesgo que el permitido a la población.

No es posible que frente a la gravedad de la situación denunciada se continúeNo es posible que frente a la gravedad de la situación denunciada se continúe  

argumentando que había otras prioridades, como verificar que se cumpliera con la prohibiciónargumentando que había otras prioridades, como verificar que se cumpliera con la prohibición  

de la venta de alcohol en kioscos o lo relativo a la publicidad en la vía pública. Ninguna de lasde la venta de alcohol en kioscos o lo relativo a la publicidad en la vía pública. Ninguna de las   

dos cuestiones, aún con su muy distinta entidad por el riesgo que para la población podríandos cuestiones, aún con su muy distinta entidad por el riesgo que para la población podrían  

representar, puede ser comparable a la de que miles de jóvenes corrieran peligros al concurrirrepresentar, puede ser comparable a la de que miles de jóvenes corrieran peligros al concurrir  

a locales de baile por la ausencia en estos comercios de un sistema de prevención de incendiosa locales de baile por la ausencia en estos comercios de un sistema de prevención de incendios   

adecuado.adecuado.

A poco que se analice lo obrado respecto a las inspecciones de los locales deA poco que se analice lo obrado respecto a las inspecciones de los locales de  

baile durante el período en que funcionó la UPI -gestión de Ana María Fernández- se puedebaile durante el período en que funcionó la UPI -gestión de Ana María Fernández- se puede  

advertir  que  ni  antes  ni  después  de  la  notificación  del  alerta  de  la  Actuación  631  de  laadvertir  que  ni  antes  ni  después  de  la  notificación  del  alerta  de  la  Actuación  631  de  la  

Defensoría  del  pueblo  de  la  Ciudad,  se  había  trazado  como  objetivo  el  de  alcanzar  laDefensoría  del  pueblo  de  la  Ciudad,  se  había  trazado  como  objetivo  el  de  alcanzar  la  

fiscalización  de todos  los  locales  que llevaban a  cabo esta  actividad;  pues  no se  adviertefiscalización  de todos  los  locales  que llevaban a  cabo esta  actividad;  pues  no se  advierte  

siquiera la existencia de un plan de inspecciones sistemático que pretendiera llegar  a esa meta,siquiera la existencia de un plan de inspecciones sistemático que pretendiera llegar  a esa meta,  

como tampoco que el cumplimiento de la normativa vinculada a la prevención de incendioscomo tampoco que el cumplimiento de la normativa vinculada a la prevención de incendios  

haya sido una prioridad.haya sido una prioridad.

El desinterés  por verificar  los locales  en infracción que los bomberos  de la 

Policía Federal denunciaban, se advierte en forma palmaria si se estudia lo obrado respecto a 

los locales intimados a partir de la Actuación N° 631 de Alimena; así se puede observar que 

existe un grupo de locales nunca inspeccionados,  ni  relevados para verificar su existencia, 

pese a que se envió a la zona en reiteradas ocasiones operativos de inspección (como simple 

ejemplo pueden citarse los siguientes supuestos: Alberdi 2829/39 que nunca fue supervisado 
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en su funcionamiento por la autoridad de control – aunque si lo intimó- pese a que se envió al 

lugar  inspectores  tres  veces  durante  el  año  2004 para  controlar  un  local  situado  enfrente 

-Alberdi 2846 inspeccionado el 20/6/04, el 29/6/04 y el 25/10/04; igual situación se repite con 

el de Alsina 975 – nunca inspeccionado- aunque se concurrió a inspeccionar un local situado 

en la cuadra de enfrente – Alsina 934/44 con fechas 12 de febrero y el 17 de agosto- y en la 

misma cuadra  Alsina 921 el 21 de marzo; lo propio ocurre con el de Artigas 1442, nunca 

verificado  pese  a  que  se  concurrió  a  Artigas  1372;  Balcarce  678/98  al  que  nunca  se 

inspeccionó pese que  figuraba en la lista de bomberos con un certificado no renovado y sin 

embargo fueron a  Balcarce  711 –el  10/6/04 y Balcarce  563 –el  21/8/04;   Belgrano 2378, 

indicado en la lista de bomberos como aquellos locales que nunca obtuvieron el certificado, 

dato no supervisado pese a que se envió una inspección a Belgrano 2591 el 24/8/04; Brasil 

1345 –  denunciado  por  bomberos  como  un local  que  no  renovó su  certificado-  y  que  el 

notificador al diligenciar su intimación sostuvo que “no había un local bailable” circunstancia 

que no se intentó verificar cuando se envió una inspección a Brasil 1348/70 el 8/8/04; Cabildo 

4428 al que no fueron a pesar de denunciar la Superintendencia de bomberos que nunca había 

obtenido  un  certificado,  comisionando  en  cambio  supervisiones  en  los  locales  de  Cabildo 

4653/67 el 1/3/04 y el 23/3/04 – situación de igual tratamiento se verifica con los incluidos en 

las intimaciones situados en Cabildo 4539 – que el notificador indica como una numeración 

inexistente y Cabildo 4625- que no respondió la intimación y se incluye en la lista de los que 

nunca obtuvieron el certificado-; Cerrito 842 –respondieron la intimación afirmando que no 

funcionan como local de baile- no siendo ello verificado pese  a que distante a dos cuadras se 

inspeccionó  en  dos  ocasiones  el  local  de  Córdoba 937 el  14/8/04  y  el  30/9/04;  Chiclana 

3963/67  que  no  respondiera  la  intimación  y  se  denunciaba  como  un  local  que  no  había 

renovado el certificado de bomberos, pero se inspeccionó el ubicado en Chiclana 4100/18 el 

12/6/04;  Corrientes 2048, local que no respondió a la intimación y figuraba en la lista como 

aquellos que no renovaron el certificado, al que nunca concurrieron a verificar pese a que se 

comisionó en dos ocasiones a inspectores para fiscalizar  comercios ubicados a la vuelta  – 

Riobamba 376 el 25/7/04 y Riobamba 345 el 14/8/04; otros tres locales nunca inspeccionados 

situados en: Corrientes 3044/56  -figuraba en la lista de locales que no había renovado su 
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certificado y no contestó la intimación-, Corrientes 3328 – contestó la intimación el  10/6/04, 

se trata de la Disco “Azúcar” y presentó su certificado de bomberos en regla, ya que vencía el 

1°/7/04  y  Corrientes  3331 –figura  entre  aquéllos  que no renovaron-  sin  embargo  el  local 

ubicado en Corrientes 3530/32 fue inspeccionado en dos ocasiones en 2004 (el 1°/8/04 y el 

14/11/04);  Olga  Cossettini  751  que  contestó  un  mes  después  la  intimación,  presentando 

documentación inhábil,  ya que sobre la exigencia de la Ordenanza 50.250 sólo informó un 

inicio de trámite de reválida del certificado, vencido varios años atrás, y ese local nunca fue 

inspeccionado pese a que se visitó en la zona el comercio ubicado en Cecilia Grierson 225; El 

Cano 3640 respondieron la intimación el  11/06/04 indicando presentando habilitación para 

música y canto – por lo que no le resultaba exigible el certificado de bomberos- circunstancia 

que nunca fue corroborada con una inspección, pese a que estuvieron en la esquina (El Cano y 

Álvarez Thomas el 12/6/04 y a la vuelta, en Alvarez Thomas 1391, el 4/6 y 1/7/04); Emilio 

Lamarca 4654/56 local que respondió la intimación presentando un certificado de bomberos 

vigente  a  esa  fecha  (con  vencimiento  el  4/7/04)  no  siendo  inspeccionado  pese  a  que  se 

constituyeron inspectores a dos cuadras –San Martín 6628 el 11/07/04 y 22/08/04-; Esmeralda 

565 – Disco Mundo Latino- informada por los bomberos como uno de los locales que no 

renovaron su certificado, que no respondió a la intimación y no fue inspeccionado pese a que 

se enviaron inspectores a dos cuadras (Pellegrini 469 el 12/6/04 y 20/7/04); Franklin 741, local 

que no respondió la intimación, que bomberos mencionaba como aquellos que nunca habían 

obtenido el certificado y que no fue inspeccionado pese a que se concurriera a inspeccionar 

otro  local  situado  a  una  cuadra  –  Diaz  Velez  5494,  inspeccionado  el  17/7/04-;  Hipólito 

Irigoyen 1115, local informado como aquellos que nunca renovaron el certificado, pese a que 

se realizaron inspecciones sobre la misma arteria a la altura del 947 – el 25/07/04- y del 968 el 

18/07/04; Humahuaca 3345/47, local que respondió a la intimación el 17/6/04 presentando un 

certificado de bomberos recién obtenido – 3/6/04- argumentando que estaban tramitando la 

habilitación,  y  que  en  tanto  no  se  llevaba  a  cabo  ningún  tipo  de  actividad  comercial, 

circunstancia nunca verificada, pese a que concurrieron inspectores a media cuadra – Agüero 

512 el 1°/8/04 –; Uriburu 1728 y Vicente López 2134/8 respondieron la intimación pero nunca 

fueron inspeccionados, pese a que estaban distantes entre sí a media cuadra y a dos cuadras de 
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locales situados al 1700 de Junín reiteradamente inspeccionados el 16 de junio y 14 de agosto 

de 2004;  Uruguay 142 respondieron a la intimación presentando una solicitud de habilitación 

como restaurante del año 2003, nunca fue fiscalizado pese a que concurrieron el 18/7/04 a 

inspeccionar un comercio situado en Perón 1281 (solo a dos cuadras); Rivadavia 7812- que no 

contestó la intimación y nunca fue inspeccionado cuando sí se concurrió a inspeccionar otros 

locales en la misma cuadra (altura 7806) y en la siguiente  (altura 7742 el 5/7/04); otro tanto 

ocurre con Rivadavia 7728 , que no respondió el reclamo y que no fue inspeccionado pese a 

que en esa misma cuadra se concurrió al 7742 el 5/7/04.

Como se puede ver, de todo este grupo de casos de locales no fiscalizados, laComo se puede ver, de todo este grupo de casos de locales no fiscalizados, la  

ausencia  en estos  supuestos  de inspecciones  no puede ser  atribuida  a  la  falta  de recursosausencia  en estos  supuestos  de inspecciones  no puede ser  atribuida  a  la  falta  de recursos  

humanos,  pues  bastaba  con  diagramar  adecuadamente  los  recorridos  por  zona  y  trazarhumanos,  pues  bastaba  con  diagramar  adecuadamente  los  recorridos  por  zona  y  trazar  

objetivos que simplificaran la labor para poder controlar.  Nótese que en muchos supuestosobjetivos que simplificaran la labor para poder controlar.  Nótese que en muchos supuestos  

donde ya se había establecido que el local carecía de habilitación (pues esa era la respuesta deldonde ya se había establecido que el local carecía de habilitación (pues esa era la respuesta del   

habilitado intimado)  bastaba con solo pasar por el  sitio  para verificar  si  era cierto que nohabilitado intimado)  bastaba con solo pasar por el  sitio  para verificar  si  era cierto que no  

estaban desarrollando ninguna actividad comercial, o bien que la actividad que desarrollabanestaban desarrollando ninguna actividad comercial, o bien que la actividad que desarrollaban  

no era bailable y que por tanto no se requería del certificado de bomberos. no era bailable y que por tanto no se requería del certificado de bomberos. 

Por otro lado, pese a que insistentemente se aludió a que era la falta de agentesPor otro lado, pese a que insistentemente se aludió a que era la falta de agentes  

aquello que conspiraba contra una tarea eficaz cabe recordar que Fernández sostuvo en suaquello que conspiraba contra una tarea eficaz cabe recordar que Fernández sostuvo en su  

indagatoria (cuando criticaba las conclusiones de Rudnisky en punto a su señalamiento de queindagatoria (cuando criticaba las conclusiones de Rudnisky en punto a su señalamiento de que  

el 80% de las intimaciones no se proseguía), que ello sucedía porque con el caudal de agentesel 80% de las intimaciones no se proseguía), que ello sucedía porque con el caudal de agentes  

que tenía  apenas  le  alcanzaba  para inspeccionar  las  denuncias  (ya  hemos señalado que laque tenía  apenas  le  alcanzaba  para inspeccionar  las  denuncias  (ya  hemos señalado que la  

presentación de Alimena no puede ser considerada otra cosa), pero además, agregó que dichospresentación de Alimena no puede ser considerada otra cosa), pero además, agregó que dichos  

problemas  comenzaron  a  solucionarse  en  los  meses  de  mayo  o  junio  cuando  ingresaronproblemas  comenzaron  a  solucionarse  en  los  meses  de  mayo  o  junio  cuando  ingresaron  

inspectores que le permitieron organizar el trámite de la UPI.inspectores que le permitieron organizar el trámite de la UPI.

Esto demuestra que lo ausente en la hipótesis es la decisión de los funcionariosEsto demuestra que lo ausente en la hipótesis es la decisión de los funcionarios  

responsables del ente burocrático de inspeccionar -por lo menos este limitado universo de 177responsables del ente burocrático de inspeccionar -por lo menos este limitado universo de 177  

locales-  que como ya  se expresara se extendería  a un número no mayor  de 200. Eran loslocales-  que como ya  se expresara se extendería  a un número no mayor  de 200. Eran los  

responsables de este sistema de gestión de la cosa pública quienes debían analizar cuáles eranresponsables de este sistema de gestión de la cosa pública quienes debían analizar cuáles eran  

las prioridades con los recursos que contaban para administrarlos en forma debida.las prioridades con los recursos que contaban para administrarlos en forma debida.
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Esta ausencia  de  una decisión  para  alcanzar  el  fin  reclamado,  es  lo  que seEsta  ausencia  de  una decisión  para  alcanzar  el  fin  reclamado,  es  lo  que se  

reprocha en la especie a los funcionarios responsables. Su deber era reprocha en la especie a los funcionarios responsables. Su deber era “imponer un orden en lo“imponer un orden en lo   

que de otro modo sería caos: organizar una colección de cosas y acontecimientos que de otroque de otro modo sería caos: organizar una colección de cosas y acontecimientos que de otro   

modo  sería  caótica  –  aleatoria,  irregular  y,  por  tanto,  impredeciblemodo  sería  caótica  –  aleatoria,  irregular  y,  por  tanto,  impredecible-“..”  -“..”  Organizar  (oOrganizar  (o   

<gestionar>: las dos expresiones son siamesas) significa conseguir hacer las cosas uniendo y<gestionar>: las dos expresiones son siamesas) significa conseguir hacer las cosas uniendo y   

coordinando varios actores y recursos que de otro modo estarían separados y esparcidoscoordinando varios actores y recursos que de otro modo estarían separados y esparcidos   

(presunción  tácita:  esta  unión  y  cooperación  no  podría  producirse  de  otro  modo(presunción  tácita:  esta  unión  y  cooperación  no  podría  producirse  de  otro  modo)”  (Cfr.)”  (Cfr.  

Zygmunt Bauman en “El arte de la vida”  Ed. Paidos, 2009)Zygmunt Bauman en “El arte de la vida”  Ed. Paidos, 2009)

Como se pude apreciar de lo obrado, la conclusión no es otra que, desde unComo se pude apreciar de lo obrado, la conclusión no es otra que, desde un  

inicio,  las  intimaciones  fueron  pensadas  como  una  apariencia  de  actividad,  una  simpleinicio,  las  intimaciones  fueron  pensadas  como  una  apariencia  de  actividad,  una  simple  

formalidad para mostrar que había una respuesta frente a la actuación de la Defensoría delformalidad para mostrar que había una respuesta frente a la actuación de la Defensoría del  

Pueblo, por ello es que ninguna de ellas fue estudiada para diseñar a partir de sus resultadosPueblo, por ello es que ninguna de ellas fue estudiada para diseñar a partir de sus resultados  

alguna política  de control  más efectivo  sobre el  cumplimiento  de las disposiciones  contraalguna política  de control  más efectivo  sobre el  cumplimiento  de las disposiciones  contra  

incendios, sea visitando con prioridad aquellos locales que no respondían o que respondíanincendios, sea visitando con prioridad aquellos locales que no respondían o que respondían  

presentando certificados vencidos o argumentando desarrollar una actividad distinta de la depresentando certificados vencidos o argumentando desarrollar una actividad distinta de la de  

baile.             baile.             

Tampoco a partir  de la noticia de Alimena se dio a los inspectores ningunaTampoco a partir  de la noticia de Alimena se dio a los inspectores ninguna  

directiva clara respecto a la exigencia del certificado de bomberos vigente y la necesidad endirectiva clara respecto a la exigencia del certificado de bomberos vigente y la necesidad en  

concreto de que dicha información fuera relevada para crear un sistema de control de susconcreto de que dicha información fuera relevada para crear un sistema de control de sus  

vencimientos  –  de  allí  que  justamente  cuando  fueran  requeridos  por  la  Legislatura  de  lavencimientos  –  de  allí  que  justamente  cuando  fueran  requeridos  por  la  Legislatura  de  la  

Ciudad en la  resolución  N° 359 sobre  este  punto,  (ítem e)  del  oficio  remitido  al  Jefe  deCiudad en la  resolución  N° 359 sobre  este  punto,  (ítem e)  del  oficio  remitido  al  Jefe  de  

Gobierno de la Ciudad, donde se requería que informaran si todos los locales cuentan conGobierno de la Ciudad, donde se requería que informaran si todos los locales cuentan con  

certificado de seguridad contra incendios y si fueron renovándolos anualmente - no estuvierancertificado de seguridad contra incendios y si fueron renovándolos anualmente - no estuvieran  

en condiciones de responder. en condiciones de responder. 

Ello se evidencia de los informes de inspección labrados, pues se verifica queEllo se evidencia de los informes de inspección labrados, pues se verifica que  

en muchos casos nada se asienta respecto a haber tenido a la vista el certificado expedido poren muchos casos nada se asienta respecto a haber tenido a la vista el certificado expedido por  

la Superintendencia de Bomberos, consignándose lacónicas referencias a que se encontrabanla Superintendencia de Bomberos, consignándose lacónicas referencias a que se encontraban  

“las demás condiciones bajo la normativa vigente” o bien cuando se empleaban formularios“las demás condiciones bajo la normativa vigente” o bien cuando se empleaban formularios  

pre-impresos que en el ítem correspondiente que reza “Exhibe certificado anual de habilitaciónpre-impresos que en el ítem correspondiente que reza “Exhibe certificado anual de habilitación  
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otorgado por la superintendencia de Bomberos de Policía Federal” solo se observa una cruzotorgado por la superintendencia de Bomberos de Policía Federal” solo se observa una cruz  

sin otra anotación en el casillero para realizar observaciones (ej. de ello son los informes : N°sin otra anotación en el casillero para realizar observaciones (ej. de ello son los informes : N°  

566404 del 12/6/04 en el local de Chiclana 4100; N° 121004 del 12/2/04 sobre Honduras566404 del 12/6/04 en el local de Chiclana 4100; N° 121004 del 12/2/04 sobre Honduras  

5339; N° 402904 del 16/05/04 en el comercio de San Nicolás 908/28;  N 442504 del 23/05/045339; N° 402904 del 16/05/04 en el comercio de San Nicolás 908/28;  N 442504 del 23/05/04  

San Martín 6101; N° 472304 del 29/05/04 en un local de Santa Fe 4389; N° 564004 del 5/6/04San Martín 6101; N° 472304 del 29/05/04 en un local de Santa Fe 4389; N° 564004 del 5/6/04   

en el local de Perú 529, N° 649604 del 23/6/04 en el comercio de Sarmiento 1728; N° 641904en el local de Perú 529, N° 649604 del 23/6/04 en el comercio de Sarmiento 1728; N° 641904  

del 27/06/04 en el comercio de Rodríguez Peña 1082, entre otros), o teniéndolo no se consignadel 27/06/04 en el comercio de Rodríguez Peña 1082, entre otros), o teniéndolo no se consigna  

la fecha de vigencia (Como por ej. informes de inspección N° 917704 del 1° de agosto dela fecha de vigencia (Como por ej. informes de inspección N° 917704 del 1° de agosto de  

2004;  N° 601804 del 17 de junio de 2004; N° 9169 del 31/7/04 del local sito en Sarmiento2004;  N° 601804 del 17 de junio de 2004; N° 9169 del 31/7/04 del local sito en Sarmiento  

777; N° 9117 del 1° de agosto de 2004 en el comercio de Corrientes 3530), pudiendo hallarse777; N° 9117 del 1° de agosto de 2004 en el comercio de Corrientes 3530), pudiendo hallarse  

además distintos criterios en relación a cómo obrar frente a la casos en que no se presentaba elademás distintos criterios en relación a cómo obrar frente a la casos en que no se presentaba el   

certificado o el mismo estuviera vencido (ej. Rivadavia 7428 se labra acta de infracción por elcertificado o el mismo estuviera vencido (ej. Rivadavia 7428 se labra acta de infracción por el  

certificado vencido –ver informe 406204-;  lo mismo ocurre con el local de José Martí 17 –vercertificado vencido –ver informe 406204-;  lo mismo ocurre con el local de José Martí 17 –ver  

informe  N°  405804-  ;  el  comercio  que  se  consigna  como  restaurante  bailable  de  Rafaelinforme  N°  405804-  ;  el  comercio  que  se  consigna  como  restaurante  bailable  de  Rafael  

Obligado –Costa Salguero y Dársena F- que no exhibió el certificado de bomberos y se leObligado –Costa Salguero y Dársena F- que no exhibió el certificado de bomberos y se le  

labró por ello un acta de comprobación de falta .- ver informe N° 600004-; en el local delabró por ello un acta de comprobación de falta .- ver informe N° 600004-; en el local de  

“baile clase C” de Hipólito Irigoyen 947 se consigna que no presentó certificado de bomberos“baile clase C” de Hipólito Irigoyen 947 se consigna que no presentó certificado de bomberos  

– indicando “en trámite junio 04”- no labrando siquiera un acta de infracción por ello – cfr.– indicando “en trámite junio 04”- no labrando siquiera un acta de infracción por ello – cfr.  

Informe N° 8539 del 25/7/04-.Informe N° 8539 del 25/7/04-.

Estos  informes  resultan  una  prueba  elocuente  de  que  no había  voluntad  deEstos  informes  resultan  una  prueba  elocuente  de  que  no había  voluntad  de  

ejercer esta fiscalización que reclamaba Alimena y es por ello que poca relevancia tiene que,ejercer esta fiscalización que reclamaba Alimena y es por ello que poca relevancia tiene que,  

como  alegara  la  defensa  de  Fernández,  muchos  de  los  locales  incluidos  en  las  listas  decomo  alegara  la  defensa  de  Fernández,  muchos  de  los  locales  incluidos  en  las  listas  de  

bomberos fueron en definitiva inspeccionados, pues como se dijo ello no excusa la realidad debomberos fueron en definitiva inspeccionados, pues como se dijo ello no excusa la realidad de  

que otros tantos dejaron de serlo cuando debían ser objeto de verificación, ya que no se trataque otros tantos dejaron de serlo cuando debían ser objeto de verificación, ya que no se trata  

en el supuesto de evaluar un porcentaje de cumplimiento y otro de incumplimiento.en el supuesto de evaluar un porcentaje de cumplimiento y otro de incumplimiento.

De hecho, la circunstancia de que se haya concretado la inspección de varios deDe hecho, la circunstancia de que se haya concretado la inspección de varios de  

estos comercios, obedeció a circunstancias totalmente fortuitas y no a un plan diseñado paraestos comercios, obedeció a circunstancias totalmente fortuitas y no a un plan diseñado para  

neutralizar los peligros que se anunciaban en la Actuación 631 de la Defensoría del Pueblo.neutralizar los peligros que se anunciaban en la Actuación 631 de la Defensoría del Pueblo.
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Así  se  puede  observar  el  caso  de  “Cemento”,  que  pese  a  presentar  unAsí  se  puede  observar  el  caso  de  “Cemento”,  que  pese  a  presentar  un  

certificado vencido en el año 2001 -que fue a parar a la misma caja azul con el resto de loscertificado vencido en el año 2001 -que fue a parar a la misma caja azul con el resto de los  

descargos,- resultó inspeccionado el 11 de julio de 2004 por una solicitud librada en la causadescargos,- resultó inspeccionado el 11 de julio de 2004 por una solicitud librada en la causa  

N° 30.386 de la Fiscalía N° 1 en lo Contravencional y de Faltas de la Ciudad – iniciada por laN° 30.386 de la Fiscalía N° 1 en lo Contravencional y de Faltas de la Ciudad – iniciada por la  

denuncia de un vecino-, en la que por oficio del 25 de junio de 2004 se solicitaba a la Unidaddenuncia de un vecino-, en la que por oficio del 25 de junio de 2004 se solicitaba a la Unidad  

Polivalente su urgente verificación.Polivalente su urgente verificación.

Lo propio ocurre con el local de Ayacucho 1981, que frente a la intimaciónLo propio ocurre con el local de Ayacucho 1981, que frente a la intimación  

cursada, presentó el 15 de junio de 2004 ante la UPI un certificado de incendio vencido –cursada, presentó el 15 de junio de 2004 ante la UPI un certificado de incendio vencido –  

última CACIF del 9/4/03- y que no fue inspeccionado hasta el 22/08/04, oportunidad en la queúltima CACIF del 9/4/03- y que no fue inspeccionado hasta el 22/08/04, oportunidad en la que  

se visitó dentro de un operativo nocturno, desconociéndose cómo se lo seleccionó; pues comose visitó dentro de un operativo nocturno, desconociéndose cómo se lo seleccionó; pues como  

ya se explicó de acuerdo a los dichos de Albela, Ana María Fernández aguardaba la decisiónya se explicó de acuerdo a los dichos de Albela, Ana María Fernández aguardaba la decisión  

de la Subsecretaría y en la Subsecretaría nunca se analizó el resultado de estas intimacionesde la Subsecretaría y en la Subsecretaría nunca se analizó el resultado de estas intimaciones  

para disponer inspecciones en operativos nocturnos.para disponer inspecciones en operativos nocturnos.

Se repite lo mismo en el caso de “New York City”, sito en Alvarez ThomasSe repite lo mismo en el caso de “New York City”, sito en Alvarez Thomas  

1387/95, que fuera intimado por figurar en la lista de bomberos como de aquellos comercios1387/95, que fuera intimado por figurar en la lista de bomberos como de aquellos comercios   

que tenían su certificado vencido, siendo inspeccionado el 4/6/04 – antes de que venciera laque tenían su certificado vencido, siendo inspeccionado el 4/6/04 – antes de que venciera la  

intimación  cursada  que  fuera  recibida  en  el  local  el  24  de  mayo-  por  cuanto  existía  unaintimación  cursada  que  fuera  recibida  en  el  local  el  24  de  mayo-  por  cuanto  existía  una  

denuncia  de  lesiones  con  intervención  de  la  Justicia  Contravencional  donde  se  habíadenuncia  de  lesiones  con  intervención  de  la  Justicia  Contravencional  donde  se  había  

establecido que el local no contaba con personal de seguridad inscripto -Ley 118-, lo queestablecido que el local no contaba con personal de seguridad inscripto -Ley 118-, lo que  

provocó  un  pedido  de  inspección  urgente  que  desembocó  en  su  clausura  preventiva  –provocó  un  pedido  de  inspección  urgente  que  desembocó  en  su  clausura  preventiva  –  

disposición N°1942/UPI/2004-.disposición N°1942/UPI/2004-.

Otro caso que ilustra lo que se viene exponiendo es el del local de CabildoOtro caso que ilustra lo que se viene exponiendo es el del local de Cabildo  

4667  –  de  baile  clase  “C”  denominado  “MIX”-  que  es  incluido  dentro  de  la  nómina4667  –  de  baile  clase  “C”  denominado  “MIX”-  que  es  incluido  dentro  de  la  nómina  

acompañada por la defensa de Ana María Fernández  como objeto de dos inspecciones duranteacompañada por la defensa de Ana María Fernández  como objeto de dos inspecciones durante  

su gestión, las que no pueden ser consideradas tales, ya que la primera que computa (originadasu gestión, las que no pueden ser consideradas tales, ya que la primera que computa (originada  

por un requerimiento judicial) se trata de la concurrencia al lugar el 1° de marzo de 2004 a laspor un requerimiento judicial) se trata de la concurrencia al lugar el 1° de marzo de 2004 a las  

18.30 hs. – informe 160604- pero se encontró el local cerrado, en tanto en la segunda ocasión18.30 hs. – informe 160604- pero se encontró el local cerrado, en tanto en la segunda ocasión  

que fueron al lugar inspectores de la Unidad Polivalente  – el 23/04/04 a las 18.15 hs.-; talque fueron al lugar inspectores de la Unidad Polivalente  – el 23/04/04 a las 18.15 hs.-; tal  

como se desprende  del  informe efectuado,  su labor  se  limitó  a  identificar  al  encargado ecomo se desprende  del  informe efectuado,  su labor  se  limitó  a  identificar  al  encargado e  
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informar  quién  es  el  titular  de  la  habilitación,  sin  que  den  cuenta  los  funcionariosinformar  quién  es  el  titular  de  la  habilitación,  sin  que  den  cuenta  los  funcionarios  

intervinientes de haber requerido otros papeles ni recorrido el local, y como se puede observarintervinientes de haber requerido otros papeles ni recorrido el local, y como se puede observar  

de  la  presentación  realizada  luego  de  la  intimación,  el  28/7/04  presentaron  en  la  UPIde  la  presentación  realizada  luego  de  la  intimación,  el  28/7/04  presentaron  en  la  UPI  

documentación que daba cuenta que el certificado de bomberos estaba vencido, toda vez quedocumentación que daba cuenta que el certificado de bomberos estaba vencido, toda vez que  

sostenían que habían pedido su renovación, no siendo objeto de ningún control para evitar quesostenían que habían pedido su renovación, no siendo objeto de ningún control para evitar que  

pudiera estar funcionando en esas condiciones, para ser recién objeto de una inspección el 8 depudiera estar funcionando en esas condiciones, para ser recién objeto de una inspección el 8 de  

diciembre de 2004 cuando el local resultó clausurado justamente por carecer de certificado dediciembre de 2004 cuando el local resultó clausurado justamente por carecer de certificado de  

bomberos vigente.bomberos vigente.

El local de Córdoba 634 que presentó el 3 de junio de 2004 ante la UPI, comoEl local de Córdoba 634 que presentó el 3 de junio de 2004 ante la UPI, como  

respuesta a la intimación cursada un certificado de bomberos vencido el 12/5/97, siendo reciénrespuesta a la intimación cursada un certificado de bomberos vencido el 12/5/97, siendo recién  

objeto de una visita el 7 de agosto de 2004, fecha en la que se lo clausuró, entre otros temas deobjeto de una visita el 7 de agosto de 2004, fecha en la que se lo clausuró, entre otros temas de  

seguridad  graves,  por  no  presentar  el  certificado  de  bomberos  –  ver  disposición  N°seguridad  graves,  por  no  presentar  el  certificado  de  bomberos  –  ver  disposición  N°  

3076/UPI/2004-.3076/UPI/2004-.

El  comercio  de  Sáenz  459  que,  respondiendo  a  la  intimación,  presentóEl  comercio  de  Sáenz  459  que,  respondiendo  a  la  intimación,  presentó  

documentación incluyendo un certificado de bomberos vencido en el año 2001 y recién fuedocumentación incluyendo un certificado de bomberos vencido en el año 2001 y recién fue  

visitado el 4 de septiembre de 2004.visitado el 4 de septiembre de 2004.

De hecho, la decisión sobre las razones por las cuales se elegían las zonas y seDe hecho, la decisión sobre las razones por las cuales se elegían las zonas y se  

incluían dentro de ella algunos locales y otros no, continúa siendo un misterio luego del juicio.incluían dentro de ella algunos locales y otros no, continúa siendo un misterio luego del juicio.

Quedó acreditado, como se vio a través de la prueba testimonial, que además deQuedó acreditado, como se vio a través de la prueba testimonial, que además de  

los operativos diurnos de rutina que se programaban en la Unidad polivalente, los operativoslos operativos diurnos de rutina que se programaban en la Unidad polivalente, los operativos  

nocturnos, orientados en mayor medida a la inspección de locales de baile se diagramaban ennocturnos, orientados en mayor medida a la inspección de locales de baile se diagramaban en  

la Subsecretaría de Control Comunal, en reuniones que se celebraban con la presencia de lala Subsecretaría de Control Comunal, en reuniones que se celebraban con la presencia de la  

Subsecretaria,  los  días  lunes  y  a  la  que  concurría  su  asesor  Alfredo  Ucar,  Ana  MaríaSubsecretaria,  los  días  lunes  y  a  la  que  concurría  su  asesor  Alfredo  Ucar,  Ana  María  

Fernández (como coordinadora general),  Rodrigo Cozzani  (como coordinador  operativo)  yFernández (como coordinadora general),  Rodrigo Cozzani  (como coordinador  operativo)  y  

Juan Carlos Loupías (este último como asesor de la Subsecretaría de seguridad).Juan Carlos Loupías (este último como asesor de la Subsecretaría de seguridad).

Fuera de las aquí imputadas, de este reducido grupo que integraba las reunionesFuera de las aquí imputadas, de este reducido grupo que integraba las reuniones  

de mención en donde se definían los objetivos, no se pudieron obtener otros testimonios en elde mención en donde se definían los objetivos, no se pudieron obtener otros testimonios en el  

juicio por resultar a su vez los restantes concurrentes imputados durante la instrucción, perojuicio por resultar a su vez los restantes concurrentes imputados durante la instrucción, pero  

incorporadas  por  lectura  las  declaraciones  de  Ucar  y  Loupías  se  puede  observar  de  laincorporadas  por  lectura  las  declaraciones  de  Ucar  y  Loupías  se  puede  observar  de  la  
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declaración del primero que los operativos se diagramaban por zona en base a “las denunciasdeclaración del primero que los operativos se diagramaban por zona en base a “las denuncias  

recibidas en todas las áreas”, luego Rodrigo Cozzani o Ana María Fernández informaban larecibidas en todas las áreas”, luego Rodrigo Cozzani o Ana María Fernández informaban la  

cantidad de equipos que poseían para realizar las inspecciones, tanto diurnas como nocturnas,cantidad de equipos que poseían para realizar las inspecciones, tanto diurnas como nocturnas,  

y por último el nombrado, con la zona ya definida y sabiendo los equipos de inspectores cony por último el nombrado, con la zona ya definida y sabiendo los equipos de inspectores con  

que contaban, con la ayuda de un “compu-map” confeccionaba la lista con las direccionesque contaban, con la ayuda de un “compu-map” confeccionaba la lista con las direcciones  

teniendo en cuenta su cercanía. teniendo en cuenta su cercanía. 

Tanto de la declaración de Ucar, como de la declaración indagatoria de JuanTanto de la declaración de Ucar, como de la declaración indagatoria de Juan  

Carlos  Loupías,  se  desprende  que  nunca  en  esa  reunión  de  los  lunes  se  trató  como  unaCarlos  Loupías,  se  desprende  que  nunca  en  esa  reunión  de  los  lunes  se  trató  como  una  

prioridad el tema del control de los sistemas de prevención contra incendios en los locales deprioridad el tema del control de los sistemas de prevención contra incendios en los locales de  

baile por la denuncia de Alimena. De la Actuación N° 631 no mencionan que se hablara ybaile por la denuncia de Alimena. De la Actuación N° 631 no mencionan que se hablara y  

tampoco el testigo Luis Cevasco, quien por participar en algunas de esas reuniones pudo dartampoco el testigo Luis Cevasco, quien por participar en algunas de esas reuniones pudo dar  

cuenta de haber conocido la preocupación de Alimena en punto a la prevención de incendioscuenta de haber conocido la preocupación de Alimena en punto a la prevención de incendios  

en locales de baile (ver respuesta a la pregunta 10).en locales de baile (ver respuesta a la pregunta 10).

Por  otro  lado,  amén  de  no  responder  a  ningún  criterio  de  razonabilidad  laPor  otro  lado,  amén  de  no  responder  a  ningún  criterio  de  razonabilidad  la  

selección de los objetivos, también se observa que tanto en la lista de 261 locales de baile queselección de los objetivos, también se observa que tanto en la lista de 261 locales de baile que  

envió el Gobierno de la Ciudad como verificados en todo el año 2004, como en el ampliado aenvió el Gobierno de la Ciudad como verificados en todo el año 2004, como en el ampliado a  

298 sólo en la gestión de Fernández (luego de los reclamos efectuados  a instancias  de la298 sólo en la gestión de Fernández (luego de los reclamos efectuados  a instancias  de la  

defensa), se incluyen como inspecciones muchos informes que sólo consignan que el localdefensa), se incluyen como inspecciones muchos informes que sólo consignan que el local  

estaba cerrado al momento de la visita, sin que se haya regresado posteriormente como  por ej.estaba cerrado al momento de la visita, sin que se haya regresado posteriormente como  por ej.   

los  casos  de  los  comercios  situados  en  Defensa  550  (informe  N°  917404  del  1/8/04);los  casos  de  los  comercios  situados  en  Defensa  550  (informe  N°  917404  del  1/8/04);  

Comodoro Rivadavia 1460 (al que se concurrió el 3/5/04 a las 11.15 hs. encontrándolo cerradoComodoro Rivadavia 1460 (al que se concurrió el 3/5/04 a las 11.15 hs. encontrándolo cerrado  

y pese a que en el informe se sugiere que se realice la inspección en horario nocturno pues pory pese a que en el informe se sugiere que se realice la inspección en horario nocturno pues por  

las características visibles parece ser un local de baile clase “C”- informe N° 353004-, nuncalas características visibles parece ser un local de baile clase “C”- informe N° 353004-, nunca  

más se lo visitó); Laprida 1125 (informe 129104 del 16/2/04 en el que también se sugiere unamás se lo visitó); Laprida 1125 (informe 129104 del 16/2/04 en el que también se sugiere una  

nueva inspección en horario nocturno jamás concretada); Scalabrini Ortiz 670 – “Marqueé”-nueva inspección en horario nocturno jamás concretada); Scalabrini Ortiz 670 – “Marqueé”-  

(visitado el 13 de abril de 2004 a las 11.40 hs. encontrando el local cerrado conf. el informe(visitado el 13 de abril de 2004 a las 11.40 hs. encontrando el local cerrado conf. el informe  

N° 288704 sin que se haya regresado en ese año cuando era de público y notorio que allí seN° 288704 sin que se haya regresado en ese año cuando era de público y notorio que allí se  

llevaban a cabo recitales) llevaban a cabo recitales) 
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Tampoco  puede  considerarse  que  responda a  un  plan  coherente  de  control,Tampoco  puede  considerarse  que  responda a  un  plan  coherente  de  control,  

acerca de la posible desvirtuación del rubro para el cual el local estaba habilitado, la visita aacerca de la posible desvirtuación del rubro para el cual el local estaba habilitado, la visita a  

locales no habilitados como de baile clase “C”, en horarios en que evidentemente esa actividadlocales no habilitados como de baile clase “C”, en horarios en que evidentemente esa actividad  

no se desarrolla (ya se citó el ejemplo de Moliere y se agregan otros como: Paraguay 4062,no se desarrolla (ya se citó el ejemplo de Moliere y se agregan otros como: Paraguay 4062,  

hora 15.45 -ver informe n° 333404- ; Montevideo 783 , hora 16.30 -ver informe N° 409904-;hora 15.45 -ver informe n° 333404- ; Montevideo 783 , hora 16.30 -ver informe N° 409904-;  

Mariano Acosta 13, hora 16 -ver informe N° 440004-; Cabrera 3877 , hora: 11.10 -ver informeMariano Acosta 13, hora 16 -ver informe N° 440004-; Cabrera 3877 , hora: 11.10 -ver informe  

518304-, Balcarce 711, hora: 15.45 -informe N° 558004-, Mitre 2737, hora: 10.35 -informe N°518304-, Balcarce 711, hora: 15.45 -informe N° 558004-, Mitre 2737, hora: 10.35 -informe N°  

557504-; Libertador 3880, hora: 18.05 -informe N° 623704-, Junín 1789,– hora: 10 - informe557504-; Libertador 3880, hora: 18.05 -informe N° 623704-, Junín 1789,– hora: 10 - informe  

N° 811004-,entre muchos otros.N° 811004-,entre muchos otros.

De igual forma resulta inaceptable que se los incluya  dentro de una nóminaDe igual forma resulta inaceptable que se los incluya  dentro de una nómina  

-que  pretende  demostrar  la  actividad  de  Fernández  en  la  fiscalización  de  locales  que-que  pretende  demostrar  la  actividad  de  Fernández  en  la  fiscalización  de  locales  que  

desarrollan  la  actividad  bailable-  pues  se  insiste  que  no  tratándose  de  comerciosdesarrollan  la  actividad  bailable-  pues  se  insiste  que  no  tratándose  de  comercios  

específicamente habilitados como tales, la visita diurna a cafés y bares no es factible. Como seespecíficamente habilitados como tales, la visita diurna a cafés y bares no es factible. Como se  

pretende,  no  es  posible  computarlos  como  actividad  que  tendía  a  controlar  la  eventualpretende,  no  es  posible  computarlos  como  actividad  que  tendía  a  controlar  la  eventual  

desvirtuación del rubro y,  por lo demás,  se advierte que abunda en la lista de 298 localesdesvirtuación del rubro y,  por lo demás,  se advierte que abunda en la lista de 298 locales  

presentado, la inclusión tanto de comercios en los que se ignora la actividad, como de otrospresentado, la inclusión tanto de comercios en los que se ignora la actividad, como de otros   

donde la actividad difiere  claramente  (sólo a modo de ejemplo Arévalo 1643 del 24/3/04,donde la actividad difiere  claramente  (sólo a modo de ejemplo Arévalo 1643 del 24/3/04,   

Sarmiento 1679 del 21/5/04 en los que se desconoce su actividad), o bien bares y cafés en losSarmiento 1679 del 21/5/04 en los que se desconoce su actividad), o bien bares y cafés en los  

que no se advierte ni por los informes de inspección en horario diurno, ni en los casos en queque no se advierte ni por los informes de inspección en horario diurno, ni en los casos en que  

se  dictaron  disposiciones  de  clausura,  que  estas  obedezcan  a  que  desvirtuaran  el  rubrose  dictaron  disposiciones  de  clausura,  que  estas  obedezcan  a  que  desvirtuaran  el  rubro  

desarrollando la actividad que se predica fiscalizaban (ej. Córdoba 3399 que era un despachodesarrollando la actividad que se predica fiscalizaban (ej. Córdoba 3399 que era un despacho  

de bebidas y se clausuró por razones distintas al desarrollo de la actividad de baile;  igualde bebidas y se clausuró por razones distintas al desarrollo de la actividad de baile;  igual  

situación se advierte en Córdoba 3401 del 15/3/04; Maipú 349/59 del 26 de marzo; O’Briensituación se advierte en Córdoba 3401 del 15/3/04; Maipú 349/59 del 26 de marzo; O’Brien  

1150  del  15/4/04;  Federico  Lacroze  1646  del  19/4/04;  San  Martín  6896  del  20/4/04;1150  del  15/4/04;  Federico  Lacroze  1646  del  19/4/04;  San  Martín  6896  del  20/4/04;  

Montevideo 783 del 13/5; Rivadavia 7523 del 8/6/04, San Lorenzo 391 del 5/7/04, Salta 125Montevideo 783 del 13/5; Rivadavia 7523 del 8/6/04, San Lorenzo 391 del 5/7/04, Salta 125  

del 20/7) y finalmente locales que de manera clara nada tienen que ver con la actividad (comodel 20/7) y finalmente locales que de manera clara nada tienen que ver con la actividad (como  

el de Crisólogo Larralde 1520 –panadería visitada a las 17.10 hs y el 27/4- y Figueroa Alcortael de Crisólogo Larralde 1520 –panadería visitada a las 17.10 hs y el 27/4- y Figueroa Alcorta  

7101 del 2/6/04 -club al que se concurrió a las 12.50 hs. para verificar el tema de carteles de7101 del 2/6/04 -club al que se concurrió a las 12.50 hs. para verificar el tema de carteles de   

publicidad sobre Av. Lugones-).publicidad sobre Av. Lugones-).
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Todos los ejemplos  hasta  aquí  reseñados,  demuestran que de haberse fijadoTodos los ejemplos  hasta  aquí  reseñados,  demuestran que de haberse fijado  

como prioridad el control de los locales de baile para verificar sus condiciones de prevencióncomo prioridad el control de los locales de baile para verificar sus condiciones de prevención  

contra incendios, podría haberse cumplido -aún con el limitado número de inspectores que secontra incendios, podría haberse cumplido -aún con el limitado número de inspectores que se  

contaba- con este objetivo; no se trataba de más de 200 locales -tomando en cuenta el númerocontaba- con este objetivo; no se trataba de más de 200 locales -tomando en cuenta el número  

de 177 locales que bomberos informaba a Alimena-, a los que podrían haberse adicionado losde 177 locales que bomberos informaba a Alimena-, a los que podrían haberse adicionado los  

ya conocidos por la Unidad Polivalente, por haber sido objeto de anteriores visitas.ya conocidos por la Unidad Polivalente, por haber sido objeto de anteriores visitas.

XXXIV.N. XXXIV.N. El caso del local República CromañonEl caso del local República Cromañon

Como ya se indicó, el comercio de Bartolomé Mitre N° 3060 se trataba de unComo ya se indicó, el comercio de Bartolomé Mitre N° 3060 se trataba de un  

local  habilitado  como  de  baile  clase  “C”,  que  en  consecuencia  figuraba  en  el  Padrónlocal  habilitado  como  de  baile  clase  “C”,  que  en  consecuencia  figuraba  en  el  Padrón  

respectivo de la Dirección General de Habilitaciones y Permisos del Gobierno de la Ciudad derespectivo de la Dirección General de Habilitaciones y Permisos del Gobierno de la Ciudad de  

Buenos Aires.Buenos Aires.

Amén de ello,  se trató de un comercio incluido en la lista elaborado por laAmén de ello,  se trató de un comercio incluido en la lista elaborado por la  

Superintendencia de Bomberos. Superintendencia de Bomberos. 

Así, se observa que en el que fuera remitido al Arquitecto Alimena -en febreroAsí, se observa que en el que fuera remitido al Arquitecto Alimena -en febrero  

de 2004-, integraba la nómina de aquellos locales que se encontraba “al día” con el certificadode 2004-, integraba la nómina de aquellos locales que se encontraba “al día” con el certificado  

de  bomberos,  y  en  el  otro  listado  elaborado  por  el  Comisario  Corbellini  y  dirigido  a  lade  bomberos,  y  en  el  otro  listado  elaborado  por  el  Comisario  Corbellini  y  dirigido  a  la  

Dirección General de Habilitaciones y Permisos  - el del 12 de abril de 2004 y recibido en laDirección General de Habilitaciones y Permisos  - el del 12 de abril de 2004 y recibido en la  

Unidad Polivalente el 27/5/04 (conf. surge de la disposición N° 1942/UPU/2004)- como deUnidad Polivalente el 27/5/04 (conf. surge de la disposición N° 1942/UPU/2004)- como de  

aquellos  comercios  que  “no han  cumplido  los  términos  establecidos  en  la  Ordenanza  N°aquellos  comercios  que  “no han  cumplido  los  términos  establecidos  en  la  Ordenanza  N°  

50.250”.50.250”.

Conforme  surge  de  la  documentación  obrante  en  la  causa,  fue  uno  de  losConforme  surge  de  la  documentación  obrante  en  la  causa,  fue  uno  de  los  

locales  intimados  a  presentar  la  documentación  -ver  sobre  33-  y  éste  requerimiento  fuelocales  intimados  a  presentar  la  documentación  -ver  sobre  33-  y  éste  requerimiento  fue  

recibido por el Sr. Alfredo Mario Díaz, empleado de Omar Chabán,  el 24/05/04.recibido por el Sr. Alfredo Mario Díaz, empleado de Omar Chabán,  el 24/05/04.

El 10 de junio de 2004, el Sr. Raúl Lorenzo -en representación de Lagarto S.A.,El 10 de junio de 2004, el Sr. Raúl Lorenzo -en representación de Lagarto S.A.,  

titular  de  la  habilitación-  respondió  al  requerimiento  y  entregó  en  la  UPI  la  copia  de  latitular  de  la  habilitación-  respondió  al  requerimiento  y  entregó  en  la  UPI  la  copia  de  la  

plancheta  de habilitación,  el  certificado de inspección final de bomberos,  dos carátulas deplancheta  de habilitación,  el  certificado de inspección final de bomberos,  dos carátulas de  

fotocopias de los planos de habilitación y tres de los planos de bomberos.fotocopias de los planos de habilitación y tres de los planos de bomberos.
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De  la  simple  lectura  del  certificado  expedido  por  la  Superintendencia  deDe  la  simple  lectura  del  certificado  expedido  por  la  Superintendencia  de  

Bomberos,  que fue reservado en la Unidad Polivalente de Inspecciones -en la famosa cajaBomberos,  que fue reservado en la Unidad Polivalente de Inspecciones -en la famosa caja  

azul-, surge con claridad la fecha de su vencimiento y, consiguiente, necesidad de su reválida;azul-, surge con claridad la fecha de su vencimiento y, consiguiente, necesidad de su reválida;  

pues la última renovación databa del 24 de noviembre de 2003 -siendo la validez anual-.pues la última renovación databa del 24 de noviembre de 2003 -siendo la validez anual-.

Resulta  de  este  modo  incomprensible  que  la  Licenciada  Fiszbin,  en  suResulta  de  este  modo  incomprensible  que  la  Licenciada  Fiszbin,  en  su  

ampliación  de  indagatoria  prestada  durante  el  debate,  le  haya  querido  asignar  algunaampliación  de  indagatoria  prestada  durante  el  debate,  le  haya  querido  asignar  alguna  

trascendencia  a  un  listado  confeccionado  por  la  Defensoría  del  Pueblo  y  agregado  en  latrascendencia  a  un  listado  confeccionado  por  la  Defensoría  del  Pueblo  y  agregado  en  la  

Actuación N° 631 -fs. 14/17 de ese expediente-, donde en una planilla de tipo “Excel” seActuación N° 631 -fs. 14/17 de ese expediente-, donde en una planilla de tipo “Excel” se  

realizó una nómina de locales de baile en la que se consignaban las fechas de los certificadosrealizó una nómina de locales de baile en la que se consignaban las fechas de los certificados   

finales y de la última “CACIF” -así abreviada la referencia a la obtención del certificado definales y de la última “CACIF” -así abreviada la referencia a la obtención del certificado de  

renovación anual- y en la cual el local de Bartolomé Mitre N° 3060/72 aparecía -a fs. 14-renovación anual- y en la cual el local de Bartolomé Mitre N° 3060/72 aparecía -a fs. 14-  

consignando erróneamente en este ítem con la fecha 6/1/04. consignando erróneamente en este ítem con la fecha 6/1/04. 

Se pretendió dar a este error una trascendencia que no tiene, y ello es así puesSe pretendió dar a este error una trascendencia que no tiene, y ello es así pues  

ninguna gravitación podía tener este equivocado asiento para los funcionarios del gobierno deninguna gravitación podía tener este equivocado asiento para los funcionarios del gobierno de  

la Ciudad encargados de ejercer el poder de policía sobre los locales de baile, ya que jamásla Ciudad encargados de ejercer el poder de policía sobre los locales de baile, ya que jamás  

tuvieron a su vista – hasta este juicio- la mentada planilla, por lo cual mal podría servir de guíatuvieron a su vista – hasta este juicio- la mentada planilla, por lo cual mal podría servir de guía  

para su actividad; y más aún, contaban con la copia de la última renovación del certificado depara su actividad; y más aún, contaban con la copia de la última renovación del certificado de  

bomberos  que  los  informaba  debidamente  sobre  la  real  fecha  de  vencimiento  -el  24  debomberos  que  los  informaba  debidamente  sobre  la  real  fecha  de  vencimiento  -el  24  de  

noviembre de 2004-.noviembre de 2004-.

Tampoco sobre este listado puede extraerse ninguna conclusión como la queTampoco sobre este listado puede extraerse ninguna conclusión como la que  

argumentó la defensa de Chabán -en cuanto a la posible vigencia del certificado de incendiosargumentó la defensa de Chabán -en cuanto a la posible vigencia del certificado de incendios  

expedido  por  la  Policía  Federal-,  ya  que  su  validez  temporal  es  la  que  surge  tanto  delexpedido  por  la  Policía  Federal-,  ya  que  su  validez  temporal  es  la  que  surge  tanto  del  

certificado  otorgado  al  administrado  -quien  lo  tenía  y  lo  presentó  en  la  UPI-  como  delcertificado  otorgado  al  administrado  -quien  lo  tenía  y  lo  presentó  en  la  UPI-  como  del  

expediente  respectivo  de bomberos  -N° 12.430 que corre  por cuerda-  que no deja ningúnexpediente  respectivo  de bomberos  -N° 12.430 que corre  por cuerda-  que no deja ningún  

margen  de  confusión  sobre  su  vencimiento;  por  lo  demás,  dicha  planilla  jamás  podríamargen  de  confusión  sobre  su  vencimiento;  por  lo  demás,  dicha  planilla  jamás  podría  

constituir para ningún organismo de control -aún cuando la hubieran tenido- un elemento queconstituir para ningún organismo de control -aún cuando la hubieran tenido- un elemento que  

diera certeza a la información allí contenida, pues no se trataba de documentación emanadadiera certeza a la información allí contenida, pues no se trataba de documentación emanada  

por  la  dependencia  oficial  encargada  de  otorgar  dicha  certificación  -se  reitera  que  no  espor  la  dependencia  oficial  encargada  de  otorgar  dicha  certificación  -se  reitera  que  no  es  

información  brindada por la  Superintendencia  de Bomberos,  sino que fue realizada por lainformación  brindada por la  Superintendencia  de Bomberos,  sino que fue realizada por la  
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propia  Defensoría  entrecruzando  datos  (que  no  se  sabe  a  ciencia  cierta  de  dónde  lospropia  Defensoría  entrecruzando  datos  (que  no  se  sabe  a  ciencia  cierta  de  dónde  los  

obtuvieron), conforme lo expuso oportunamente en la instrucción el testigo Martín Gerardoobtuvieron), conforme lo expuso oportunamente en la instrucción el testigo Martín Gerardo  

Grynblat-,  circunstancia  que  surge  de  la  simple  observación  de  ese  listado  agregado  a  laGrynblat-,  circunstancia  que  surge  de  la  simple  observación  de  ese  listado  agregado  a  la  

actuación, ya que carece de membrete y de toda firma de funcionario que le otorgue la calidadactuación, ya que carece de membrete y de toda firma de funcionario que le otorgue la calidad  

de documento público hábil para acreditar ese extremo.de documento público hábil para acreditar ese extremo.

Se concluye  que el  Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires,  a través de laSe concluye  que el  Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires,  a través de la  

Unidad  Polivalente,  intimó  al  local  de  Bartolomé  Mitre  N°  3060/72  -en  el  marco  de  laUnidad  Polivalente,  intimó  al  local  de  Bartolomé  Mitre  N°  3060/72  -en  el  marco  de  la  

presunta respuesta por la denuncia realizada por Alimena-, y que habiendo respondido delpresunta respuesta por la denuncia realizada por Alimena-, y que habiendo respondido del  

modo ya citado, jamás lo inspeccionaron, pese a que sabían que el 24 de noviembre de 2004modo ya citado, jamás lo inspeccionaron, pese a que sabían que el 24 de noviembre de 2004  

vencía su certificado de prevención de incendios.vencía su certificado de prevención de incendios.

Como ya se expuso, el resultado de las intimaciones no fue objeto de análisis,Como ya se expuso, el resultado de las intimaciones no fue objeto de análisis,  

se desentendieron de ésta en particular, como de todas las demás en el mismo momento en quese desentendieron de ésta en particular, como de todas las demás en el mismo momento en que  

se cursaron, y el control del cumplimiento de las normas de prevención contra incendios nose cursaron, y el control del cumplimiento de las normas de prevención contra incendios no  

resultó un objetivo de los funcionarios responsables de  la Unidad Polivalente, ni una directivaresultó un objetivo de los funcionarios responsables de  la Unidad Polivalente, ni una directiva  

supervisada por la responsable de la Subsecretaría de Control Comunal,  y es por ello quesupervisada por la responsable de la Subsecretaría de Control Comunal,  y es por ello que  

ningún sistema de advertencias se creó con el objetivo de supervisar que los locales de baileningún sistema de advertencias se creó con el objetivo de supervisar que los locales de baile  

sólo funcionaran en la medida que tuvieran vigente su certificado, ni para controlar que aúnsólo funcionaran en la medida que tuvieran vigente su certificado, ni para controlar que aún  

con el certificado al día no hayan realizado refacciones o cambios en el local que pudierancon el certificado al día no hayan realizado refacciones o cambios en el local que pudieran  

haber  afectado  las  condiciones  de  seguridad  que  se  tuvieron  en  cuenta  al  aprobarse  lashaber  afectado  las  condiciones  de  seguridad  que  se  tuvieron  en  cuenta  al  aprobarse  las  

medidas  por  la  Superintendencia  de  Bomberos  -tal  como  lo  prevé  el  Condigo  demedidas  por  la  Superintendencia  de  Bomberos  -tal  como  lo  prevé  el  Condigo  de  

Habilitaciones  y  Verificaciones  en  su  art.  10.2.3  a)  –modificado  por  la  citada  OrdenanzaHabilitaciones  y  Verificaciones  en  su  art.  10.2.3  a)  –modificado  por  la  citada  Ordenanza  

50.250-.50.250-.

Como  se  puede  extraer  de  la  documental  aportada,  el  local  situado  enComo  se  puede  extraer  de  la  documental  aportada,  el  local  situado  en  

Bartolomé Mitre N° 3060 fue inspeccionado por última vez -por el área de control comunal- elBartolomé Mitre N° 3060 fue inspeccionado por última vez -por el área de control comunal- el  

29 de marzo de 2003, por el Inspector Ricardo Capello -ver libro de inspecciones reservado en29 de marzo de 2003, por el Inspector Ricardo Capello -ver libro de inspecciones reservado en  

el Sobre 20-.el Sobre 20-.

Durante el año 2004 en dos oportunidades se constituyeron inspectores en laDurante el año 2004 en dos oportunidades se constituyeron inspectores en la  

zona con el fin de realizar operativos sobre locales de baile.zona con el fin de realizar operativos sobre locales de baile.
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La primera oportunidad en que se verifica esta situación fue el 21 de marzo deLa primera oportunidad en que se verifica esta situación fue el 21 de marzo de  

2004, como consecuencia de una solicitud cursada por el Subcomisario  José Daniel Federico2004, como consecuencia de una solicitud cursada por el Subcomisario  José Daniel Federico  

de la comisaría 7ma.de la comisaría 7ma.

Conforme  surge  de  la  lectura  del  oficio  de  fecha  10  de  febrero  de  2004Conforme  surge  de  la  lectura  del  oficio  de  fecha  10  de  febrero  de  2004  

-agregado en el Expediente N° 2/2005 de la Procuración General a fs. 529-, el Subcomisario-agregado en el Expediente N° 2/2005 de la Procuración General a fs. 529-, el Subcomisario  

Federico solicitó a la Unidad Polivalente de Inspecciones que colaborara con personal a suFederico solicitó a la Unidad Polivalente de Inspecciones que colaborara con personal a su  

cargo para que, junto a personal de esa dependencia policial, concurrieran a inspeccionar loscargo para que, junto a personal de esa dependencia policial, concurrieran a inspeccionar los  

comercios del rubro confiterías bailables del ejido jurisdiccional de esa comisaría, detallando 5comercios del rubro confiterías bailables del ejido jurisdiccional de esa comisaría, detallando 5  

locales,  siendo  el  primero  de  la  lista  el  situado  en  Bartolomé  Mitre  N°  3060,  al  quelocales,  siendo  el  primero  de  la  lista  el  situado  en  Bartolomé  Mitre  N°  3060,  al  que  

denominaban  entonces  “Central  Park”  -recordemos  que  como  “Cromañon”  comenzó  adenominaban  entonces  “Central  Park”  -recordemos  que  como  “Cromañon”  comenzó  a  

funcionar poco tiempo después- , indicando luego a “Latino 11” sito en Ecuador y Bme. Mitre,funcionar poco tiempo después- , indicando luego a “Latino 11” sito en Ecuador y Bme. Mitre,  

“Stadium” ubicado en Ecuador 31, “Chevecha” de Ecuador 46 y “Popularísimo” enclavado en“Stadium” ubicado en Ecuador 31, “Chevecha” de Ecuador 46 y “Popularísimo” enclavado en  

Bme.  Mitre  2737.  Finaliza  la  nota  del  Subcomisario  Federico  requiriendo  que  en  formaBme.  Mitre  2737.  Finaliza  la  nota  del  Subcomisario  Federico  requiriendo  que  en  forma  

preferente esas inspecciones se efectuaran en horario nocturno y en fin de semana.preferente esas inspecciones se efectuaran en horario nocturno y en fin de semana.

Dicha actuación habría sido la que originó la presencia de los inspectores MartaDicha actuación habría sido la que originó la presencia de los inspectores Marta  

Cali,  Pablo  Sánchez,  María  de  la  Vega,  María  Virginia  Brizuela,  Roberto  Chiesa,  VíctorCali,  Pablo  Sánchez,  María  de  la  Vega,  María  Virginia  Brizuela,  Roberto  Chiesa,  Víctor  

Daniel Telias y Carlos Gustavo Herrera en la Comisaría 7ma., la madrugada del 21 de marzo,Daniel Telias y Carlos Gustavo Herrera en la Comisaría 7ma., la madrugada del 21 de marzo,  

concurriendo  junto  al  2do.  Jefe  de  la  dependencia  y  personal  de  Brigada  a  inspeccionarconcurriendo  junto  al  2do.  Jefe  de  la  dependencia  y  personal  de  Brigada  a  inspeccionar  

“Latino 11” y luego “Popularísimo bailable” -conforme da cuenta el memorando aportado por“Latino 11” y luego “Popularísimo bailable” -conforme da cuenta el memorando aportado por  

Díaz que se encuentra reservado en el sobre 196-.Díaz que se encuentra reservado en el sobre 196-.

En cuanto a este operativo en particular nos ilustró en el juicio María VirginaEn cuanto a este operativo en particular nos ilustró en el juicio María Virgina  

Brizuela,  señalando que esa noche del 20 de marzo de 2004 recibió una orden de trabajoBrizuela,  señalando que esa noche del 20 de marzo de 2004 recibió una orden de trabajo  

(conformada  por  una  fotocopia  y  un  mapa  con  las  ubicaciones  de  los  lugares)  donde  se(conformada  por  una  fotocopia  y  un  mapa  con  las  ubicaciones  de  los  lugares)  donde  se  

consignaban tres boliches a inspeccionar. consignaban tres boliches a inspeccionar. 

 Se dirigieron a la zona con personal de la Comisaría 7ma., encontrándose en la Se dirigieron a la zona con personal de la Comisaría 7ma., encontrándose en la  

intersección de las calles Ecuador y Bartolomé Mitre -calculando que habían arribado cerca deintersección de las calles Ecuador y Bartolomé Mitre -calculando que habían arribado cerca de  

las 22:00hs- donde distribuyeron las tareas, recordando que uno de los locales de la orden eralas 22:00hs- donde distribuyeron las tareas, recordando que uno de los locales de la orden era  

el situado al lado del hotel “Central Park”, que se llamaba “El Reventón”, siendo informadosel situado al lado del hotel “Central Park”, que se llamaba “El Reventón”, siendo informados  
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por la policía que este local se encontraba cerrado, lo que fue confirmado por el inspectorpor la policía que este local se encontraba cerrado, lo que fue confirmado por el inspector   

Víctor Telias, quien concurrió hasta la puerta para verificar ese extremo. Víctor Telias, quien concurrió hasta la puerta para verificar ese extremo. 

 Los  otros  dos  boliches  se  trataban  de  “Latino  11”  ubicado  sobre  la  calle Los  otros  dos  boliches  se  trataban  de  “Latino  11”  ubicado  sobre  la  calle  

Ecuador y “Popularísimo” que quedaba en Bartolomé Mitre, creyendo recordar que al primeroEcuador y “Popularísimo” que quedaba en Bartolomé Mitre, creyendo recordar que al primero  

concurrieron los inspectores De la Vega, Cali y posiblemente Sánchez y al segundo Telias yconcurrieron los inspectores De la Vega, Cali y posiblemente Sánchez y al segundo Telias y  

Chiesa. Chiesa. 

  Dijo además, respecto al local que denominaba “El Reventón”, que cuando  Dijo además, respecto al local que denominaba “El Reventón”, que cuando  

Telias  le  manifestó  que no estaba  abierto,  anotaron  en la  orden de trabajo que no iban aTelias  le  manifestó  que no estaba  abierto,  anotaron  en la  orden de trabajo que no iban a  

confeccionar un informe porque, justamente, el local estaba cerrado. Esa orden fue entregadaconfeccionar un informe porque, justamente, el local estaba cerrado. Esa orden fue entregada  

el día lunes al personal administrativo del área, quien se encargaba de cargar los resultados enel día lunes al personal administrativo del área, quien se encargaba de cargar los resultados en  

el sistema. Aclaró que dicha actuación no estaba firmada porque era informal y que no tieneel sistema. Aclaró que dicha actuación no estaba firmada porque era informal y que no tiene  

conocimiento  de  su  destino,  indicando  que  las  empleadas  administrativas  eran  Ana Claraconocimiento  de  su  destino,  indicando  que  las  empleadas  administrativas  eran  Ana Clara  

Taboada y Virginia Lamberta.Taboada y Virginia Lamberta.

Sobre este mismo procedimiento depusieron en el debate Marta Susana Cali ySobre este mismo procedimiento depusieron en el debate Marta Susana Cali y  

Pablo Marcelo Sánchez, sin poder dar mayores precisiones.Pablo Marcelo Sánchez, sin poder dar mayores precisiones.

La primera mencionó recordar la inspección en “Latino 11” reconociendo unLa primera mencionó recordar la inspección en “Latino 11” reconociendo un  

acta allí labrada, no aportando otro dato sobre lo ocurrido aquella noche, no recordando al seracta allí labrada, no aportando otro dato sobre lo ocurrido aquella noche, no recordando al ser  

preguntada qué hicieron al culminar la tarea.preguntada qué hicieron al culminar la tarea.

El segundo, en cambio, evidenció mucha confusión respecto al procedimientoEl segundo, en cambio, evidenció mucha confusión respecto al procedimiento  

cumplido, siendo claro que lo mezcló con otro realizado en el mes de agosto en el mismocumplido, siendo claro que lo mezcló con otro realizado en el mes de agosto en el mismo  

lugar, pues mencionó la presencia de Telias yendo hasta el local “Cromañon” el día que selugar, pues mencionó la presencia de Telias yendo hasta el local “Cromañon” el día que se  

clausuró “Latino 11” -circunstancia que probadamente ocurrió en la inspección del día 1ro. declausuró “Latino 11” -circunstancia que probadamente ocurrió en la inspección del día 1ro. de  

agosto-; por lo demás, aportó a su relato muchos detalles desmentidos por otras constanciasagosto-; por lo demás, aportó a su relato muchos detalles desmentidos por otras constancias  

que  lo  tornan  poco  confiable  -así  hizo  afirmaciones  respecto  a  que  no  controlaban  elque  lo  tornan  poco  confiable  -así  hizo  afirmaciones  respecto  a  que  no  controlaban  el  

certificado de bomberos en los locales de baile clase “C”, situación desmentida por su propiacertificado de bomberos en los locales de baile clase “C”, situación desmentida por su propia  

actuación documentada en las actas labradas con motivo de las inspecciones del 1° de agostoactuación documentada en las actas labradas con motivo de las inspecciones del 1° de agosto  

(las  actas  de  fs.  15410 que  se  le  exhibieron  y  que  ilustraban  que  una  de  las  causas  que(las  actas  de  fs.  15410 que  se  le  exhibieron  y  que  ilustraban  que  una  de  las  causas  que  

provocaron la clausura de los locales era el “no poseer certificado de bomberos”)-.  provocaron la clausura de los locales era el “no poseer certificado de bomberos”)-.  
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También  resulta  desmentida  por  prueba  documental  su  afirmación  de  queTambién  resulta  desmentida  por  prueba  documental  su  afirmación  de  que  

dicho operativo (en referencia al 1° de agosto) terminó abruptamente aunque aún era tempranodicho operativo (en referencia al 1° de agosto) terminó abruptamente aunque aún era temprano  

y fueron a beber algo a una confitería, “lo que no era habitual”, señalando que fue la jefa dely fueron a beber algo a una confitería, “lo que no era habitual”, señalando que fue la jefa del  

operativo quien se dirigió a la comisaría -cuando del libro de lanzamientos de la Comisaríaoperativo quien se dirigió a la comisaría -cuando del libro de lanzamientos de la Comisaría  

7ma.  surge  asentado  que  fue  él  quien  se  constituyó  en  el  lugar  –argumentando  al  ser7ma.  surge  asentado  que  fue  él  quien  se  constituyó  en  el  lugar  –argumentando  al  ser  

confrontado con ello que no podía recordar esta circunstancia, como tampoco afirmar que laconfrontado con ello que no podía recordar esta circunstancia, como tampoco afirmar que la  

letra  y firma de ese libro le  pertenecieran-;  por lo demás y en lo vinculado al  horario deletra  y firma de ese libro le  pertenecieran-;  por lo demás y en lo vinculado al  horario de  

culminación en el memorando 207-11-002443/04 (del sobre 196), surge que el procedimientoculminación en el memorando 207-11-002443/04 (del sobre 196), surge que el procedimiento  

en cuestión se desarrolló entre la 1.30 y 6 hs. y del libro “parte del móvil 207” de la Comisaríaen cuestión se desarrolló entre la 1.30 y 6 hs. y del libro “parte del móvil 207” de la Comisaría   

7ma. reservado, surge en el folio 25 que a las 5.30 hs. se verifica un QTH en Ecuador entre7ma. reservado, surge en el folio 25 que a las 5.30 hs. se verifica un QTH en Ecuador entre  

Bartolomé Mitre y Rivadavia por clausura del local bailable “Latino 11”.Bartolomé Mitre y Rivadavia por clausura del local bailable “Latino 11”.

No  hay  por  consiguiente  razones  que  permitan  poner  en  tela  de  juicio  loNo  hay  por  consiguiente  razones  que  permitan  poner  en  tela  de  juicio  lo  

afirmado por Brizuela, respecto a que en el operativo del 21 de marzo el comercio de Bme.afirmado por Brizuela, respecto a que en el operativo del 21 de marzo el comercio de Bme.  

Mitre N° 3060 se había incluido como objetivo y se lo encontró cerrado (recuérdese que soloMitre N° 3060 se había incluido como objetivo y se lo encontró cerrado (recuérdese que solo  

poco  después  Chabán  inauguró  el  local-  y  es  altamente  probable  debido  al  comprobadopoco  después  Chabán  inauguró  el  local-  y  es  altamente  probable  debido  al  comprobado  

desorden administrativo de la UPI, que ello no se haya asentado en los listados que se labrarandesorden administrativo de la UPI, que ello no se haya asentado en los listados que se labraran  

con el resultado de las inspecciones, de hecho, puede observarse que en la lista de localescon el resultado de las inspecciones, de hecho, puede observarse que en la lista de locales  

inspeccionados  no  se  informa  que  en  esa  fecha  (21  de  marzo)  se  verificó  el  localinspeccionados  no  se  informa  que  en  esa  fecha  (21  de  marzo)  se  verificó  el  local  

“Popularísimo”  al  que  Brizuela  señala  que  concurrieron  y  también  se  lo  menciona  en  el“Popularísimo”  al  que  Brizuela  señala  que  concurrieron  y  también  se  lo  menciona  en  el  

memorando firmado por el Comisario Adon (con el significativo dato de la persona que losmemorando firmado por el Comisario Adon (con el significativo dato de la persona que los  

atendió en la ocasión consignando su número de D.N.I. – ver sobre 196- ).atendió en la ocasión consignando su número de D.N.I. – ver sobre 196- ).

Por lo demás, es evidente que luego de la tragedia la omisión del registro de laPor lo demás, es evidente que luego de la tragedia la omisión del registro de la  

frustrada visita de control quiso ser subsanada con la constancia hecha por Telias (ver originalfrustrada visita de control quiso ser subsanada con la constancia hecha por Telias (ver original  

reservado en el sobre 21 A) de que concurrieron al lugar, equivocando la fecha (menciona elreservado en el sobre 21 A) de que concurrieron al lugar, equivocando la fecha (menciona el  

19  de  marzo)  y  afirmando  que  en  esa  época  no  hacían  informes  cuando  los  locales  se19  de  marzo)  y  afirmando  que  en  esa  época  no  hacían  informes  cuando  los  locales  se  

encontraban cerrados.encontraban cerrados.

Tanto de lo afirmado por Brizuela -respecto a que consignaron en el informeTanto de lo afirmado por Brizuela -respecto a que consignaron en el informe  

que estaba cerrado-,  como de la simple observación de las  copias de los informes que seque estaba cerrado-,  como de la simple observación de las  copias de los informes que se  

labraban  en  esa época,  se  advierte  la  mendacidad  de  la  afirmación  allí  efectuada,  ya  quelabraban  en  esa época,  se  advierte  la  mendacidad  de  la  afirmación  allí  efectuada,  ya  que  
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pueden citarse múltiples ejemplos de informes sobre locales cerrados -ver informes UPI N°pueden citarse múltiples ejemplos de informes sobre locales cerrados -ver informes UPI N°  

589 del 9/1/04; N° 573 del 10/01/04 y N° 3693 del 9/5/04, entre otros-.589 del 9/1/04; N° 573 del 10/01/04 y N° 3693 del 9/5/04, entre otros-.

De acuerdo a la mecánica de estilo, conforme lo que surge de los testimoniosDe acuerdo a la mecánica de estilo, conforme lo que surge de los testimonios  

de Oscar Soler, Mario Mazilli, Horacio Santinelli y Carlos Gustavo Herrera, siempre se debíade Oscar Soler, Mario Mazilli, Horacio Santinelli y Carlos Gustavo Herrera, siempre se debía  

informar los locales cerrados y ello obedece a la lógica de que si eran un objetivo de control,informar los locales cerrados y ello obedece a la lógica de que si eran un objetivo de control,   

claro resulta que frustrado el procedimiento se debía regresar, cuestión que igualmente ratificaclaro resulta que frustrado el procedimiento se debía regresar, cuestión que igualmente ratifica  

Alfredo Ucar en su citada declaración ante el juzgado instructor, respecto a que cuando a unAlfredo Ucar en su citada declaración ante el juzgado instructor, respecto a que cuando a un  

comercio se lo hallaba cerrado se lo incluía en una inspección posterior.comercio se lo hallaba cerrado se lo incluía en una inspección posterior.

En  este  caso,  conforme  se  puede  observar,  no  se  lo  incluyó  cuando  en  laEn  este  caso,  conforme  se  puede  observar,  no  se  lo  incluyó  cuando  en  la  

madrugada del 1° de agosto de 2004 inspectores de la UPI regresaron a la zona, pues contramadrugada del 1° de agosto de 2004 inspectores de la UPI regresaron a la zona, pues contra  

toda lógica volvieron a incluir  como objetivos a los dos lugares que se inspeccionaron entoda lógica volvieron a incluir  como objetivos a los dos lugares que se inspeccionaron en  

marzo de ese año -“Latino 11” y “Popularísimo”- pero no a Bartolomé Mitre N° 3060, lugarmarzo de ese año -“Latino 11” y “Popularísimo”- pero no a Bartolomé Mitre N° 3060, lugar   

que ya como “República de Cromañon” promocionaba su funcionamiento a través de su caraque ya como “República de Cromañon” promocionaba su funcionamiento a través de su cara  

visible Omar Chabán en los medios televisivos y gráficos, y además se anunciaba en la agendavisible Omar Chabán en los medios televisivos y gráficos, y además se anunciaba en la agenda  

de los suplementos “Si” del diario Clarín y “No” de Página 12.de los suplementos “Si” del diario Clarín y “No” de Página 12.

Justamente  se  anunciaba  para  esa  noche  del  Sábado 31  de  julio,  un  recitalJustamente  se  anunciaba  para  esa  noche  del  Sábado 31  de  julio,  un  recital  

denominado “Cumbre del Metal” con horario de convocatoria a las 20 hs. y puede observarsedenominado “Cumbre del Metal” con horario de convocatoria a las 20 hs. y puede observarse  

de la documental reservada en el sobre 284 -recibos de SADAIC- que esa noche tocaron allíde la documental reservada en el sobre 284 -recibos de SADAIC- que esa noche tocaron allí   

los conjuntos “Tren Loco” y “El dragón”-.los conjuntos “Tren Loco” y “El dragón”-.

Nuevamente advertimos como la indiferencia y la renuncia a ejercer cualquierNuevamente advertimos como la indiferencia y la renuncia a ejercer cualquier  

tipo de control serio primó en la decisión de la elección de los objetivos, que como ya vimostipo de control serio primó en la decisión de la elección de los objetivos, que como ya vimos  

se elegían sin ningún tipo de regla lógica verificable, de manera arbitraria, y dependía de lase elegían sin ningún tipo de regla lógica verificable, de manera arbitraria, y dependía de la  

mano del funcionario o asesor de turno que elegía la dirección.mano del funcionario o asesor de turno que elegía la dirección.

Se  pretende  adjudicar  a  una  maniobra  de  ocultamiento  de  la  policía  la  noSe  pretende  adjudicar  a  una  maniobra  de  ocultamiento  de  la  policía  la  no  

selección  de “Cromañon”  como objetivo,  incluso  sobre esta  fecha  se  aludió  a  que  fue  laselección  de “Cromañon”  como objetivo,  incluso  sobre esta  fecha  se  aludió  a  que  fue  la  

Comisaría 7° quien omitió pedir que se inspeccionara este local -dato no corroborado, pues seComisaría 7° quien omitió pedir que se inspeccionara este local -dato no corroborado, pues se  

desconoce como siempre a qué respondió el operativo- no resultando posible sostener que ellodesconoce como siempre a qué respondió el operativo- no resultando posible sostener que ello  

surja del memorando 207-11-002443/04 del 1° de agosto de 2004 (citado por el Dr. Vignalesurja del memorando 207-11-002443/04 del 1° de agosto de 2004 (citado por el Dr. Vignale  

como prueba del ocultamiento), pues como en el caso del anterior memorando del mes decomo prueba del ocultamiento), pues como en el caso del anterior memorando del mes de  
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marzo, sólo tiene por finalidad dar cuenta del procedimiento cumplido y nada tiene que vermarzo, sólo tiene por finalidad dar cuenta del procedimiento cumplido y nada tiene que ver  

con lo que se pudo o no haber solicitado desde la sede policial al Gobierno de la Ciudad.con lo que se pudo o no haber solicitado desde la sede policial al Gobierno de la Ciudad.

                  Por lo demás, es paradójico que en forma permanente se pretenda poner en                  Por lo demás, es paradójico que en forma permanente se pretenda poner en  

cabeza de otros lo que era propio de la responsabilidad del área de control,  como era quécabeza de otros lo que era propio de la responsabilidad del área de control,  como era qué  

inspeccionar. Esa era una decisión de los funcionarios competentes del Gobierno de la Ciudad,inspeccionar. Esa era una decisión de los funcionarios competentes del Gobierno de la Ciudad,  

no  de  la  Policía  Federal,  ni  de  la  Defensoría  del  Pueblo,  ni  de  los  particulares;  a  losno  de  la  Policía  Federal,  ni  de  la  Defensoría  del  Pueblo,  ni  de  los  particulares;  a  los   

funcionarios aquí imputados les correspondía el diseño de las políticas del control,  fijandofuncionarios aquí imputados les correspondía el diseño de las políticas del control,  fijando  

prioridades y en base a ello los objetivos.prioridades y en base a ello los objetivos.

                    La Unidad Polivalente ya sabía del local en cuestión, figuraba en el Padrón de                    La Unidad Polivalente ya sabía del local en cuestión, figuraba en el Padrón de   

la Dirección de Habilitaciones como ya lo vimos, lo informó en febrero la Comisaría 7ma., sela Dirección de Habilitaciones como ya lo vimos, lo informó en febrero la Comisaría 7ma., se  

habría incluido para un operativo en marzo y se lo intimó en mayo, amén de que su actividadhabría incluido para un operativo en marzo y se lo intimó en mayo, amén de que su actividad  

era pública y notoria, solo la abdicación a ejercer la potestad de control permite explicar queera pública y notoria, solo la abdicación a ejercer la potestad de control permite explicar que  

no se haya concurrido a inspeccionarlo.no se haya concurrido a inspeccionarlo.

XXXV. Calificación jurídica de la conducta atribuida a FabianaXXXV. Calificación jurídica de la conducta atribuida a Fabiana  

Gabriela Fiszbin, Subsecretaria de la Subsecretaría de Control Comunal delGabriela Fiszbin, Subsecretaria de la Subsecretaría de Control Comunal del  

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

En lo que respecta a la situación procesal de Fabiana Fiszbin, el representanteEn lo que respecta a la situación procesal de Fabiana Fiszbin, el representante  

del  Ministerio  Público  arguyó  frente  al  Tribunal,  que  la  ex-funcionaria  omitió  dardel  Ministerio  Público  arguyó  frente  al  Tribunal,  que  la  ex-funcionaria  omitió  dar  

cumplimiento a sus deberes de ejercer y coordinar –de modo integral- el poder de policía en elcumplimiento a sus deberes de ejercer y coordinar –de modo integral- el poder de policía en el   

ámbito del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.ámbito del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

Puntualizó,  en  ese  sentido,  que  en  razón  del  cargo  que  la  ex–funcionariaPuntualizó,  en  ese  sentido,  que  en  razón  del  cargo  que  la  ex–funcionaria  

ocupaba en la órbita del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, era competente y poseíaocupaba en la órbita del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, era competente y poseía  

autoridad suficiente  para ejercitar  y controlar  el  poder policía  que le fue otorgado; y paraautoridad suficiente  para ejercitar  y controlar  el  poder policía  que le fue otorgado; y para  

supervisar y coordinar acciones polivalentes junto a la Unidad Polivalente de Inspecciones (ensupervisar y coordinar acciones polivalentes junto a la Unidad Polivalente de Inspecciones (en  

adelante U.P.I.), conforme lo normado por el Decreto Nº 2696/GCBA/2003.adelante U.P.I.), conforme lo normado por el Decreto Nº 2696/GCBA/2003.

Así,  el  representante  del  Ministerio  Público  continuó  su  exposiciónAsí,  el  representante  del  Ministerio  Público  continuó  su  exposición  

manifestando  que  la  función  desempeñada  por  la  imputada  Fiszbin  era  de  aquellasmanifestando  que  la  función  desempeñada  por  la  imputada  Fiszbin  era  de  aquellas  
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consideradas como  consideradas como  Crítica/AltaCrítica/Alta -conforme las responsabilidades que tenía a su cargo como -conforme las responsabilidades que tenía a su cargo como  

Subsecretaría de Control Comunal- y que a pesar de haber sido advertida del peligro en el queSubsecretaría de Control Comunal- y que a pesar de haber sido advertida del peligro en el que  

se encontraban inmersos los concurrentes a locales de bailables identificados como Clase “C”se encontraban inmersos los concurrentes a locales de bailables identificados como Clase “C”  

-tanto por la Resolución Nº 2022, como por la Actuación Nº 631, emitidas por la Defensoría-tanto por la Resolución Nº 2022, como por la Actuación Nº 631, emitidas por la Defensoría  

del  Pueblo  de  esta  Ciudad  de  Buenos  Aires-  nada  hizo  a  fin  de  otorgar  un  tratamientodel  Pueblo  de  esta  Ciudad  de  Buenos  Aires-  nada  hizo  a  fin  de  otorgar  un  tratamiento  

prioritario  de  los  “Alertas”  oportunamente  remitidas  por  la  dependencia  mencionadaprioritario  de  los  “Alertas”  oportunamente  remitidas  por  la  dependencia  mencionada  

precedentemente.precedentemente.

Frente a ello, con la intención de dar un marco introductorio al tratamiento delFrente a ello, con la intención de dar un marco introductorio al tratamiento del  

presente acápite, a continuación se formulan las siguientes consideraciones generales.presente acápite, a continuación se formulan las siguientes consideraciones generales.

  XXXV.A.XXXV.A.  Incumplimiento de los deberes de funcionario públicoIncumplimiento de los deberes de funcionario público

El Estado –a partir del comportamiento ilícito de los órganos que lo componen-El Estado –a partir del comportamiento ilícito de los órganos que lo componen-  

puede incurrir en diversos tipos de responsabilidades; sin embargo, dentro de aquél compendiopuede incurrir en diversos tipos de responsabilidades; sin embargo, dentro de aquél compendio  

de sucesos sobre los que se prevé cierto grado de reprochabilidad, el más importante –desde elde sucesos sobre los que se prevé cierto grado de reprochabilidad, el más importante –desde el   

punto de vista cuantitativo- viene configurado de la mano de los actos injustos que se originanpunto de vista cuantitativo- viene configurado de la mano de los actos injustos que se originan  

a  partir  del  desenvolvimiento  irregular  y  arbitrario  de  la  Administración  Pública  (Conf.a  partir  del  desenvolvimiento  irregular  y  arbitrario  de  la  Administración  Pública  (Conf.  

MARIENHOFF, Miguel S., Tratado de Derecho Administrativo, Ed. Abeledo-Perrot, BuenosMARIENHOFF, Miguel S., Tratado de Derecho Administrativo, Ed. Abeledo-Perrot, Buenos  

Aires, 1995, T. I, pág. 725).Aires, 1995, T. I, pág. 725).

Cuando el  Código Penal  considera  como bien jurídico  objeto de protecciónCuando el  Código Penal  considera  como bien jurídico  objeto de protección  

estatal  a la administración pública,  condena y reprime la infidelidad y la arbitrariedad queestatal  a la administración pública,  condena y reprime la infidelidad y la arbitrariedad que  

puede caracterizar el ejercicio de las funciones de gobierno encomendadas a sus funcionarios,puede caracterizar el ejercicio de las funciones de gobierno encomendadas a sus funcionarios,  

sobre los que recaen las disposiciones normativas que lo componen.sobre los que recaen las disposiciones normativas que lo componen.

Las  desviaciones  en  que  incurra  la  persona  a  la  que  el  Estado  le  encargóLas  desviaciones  en  que  incurra  la  persona  a  la  que  el  Estado  le  encargó  

proveer  un  servicio  público,  atentan  contra  el  ejercicio  regular  que  debe  caracterizar  alproveer  un  servicio  público,  atentan  contra  el  ejercicio  regular  que  debe  caracterizar  al  

desenvolvimiento de la administración estatal. desenvolvimiento de la administración estatal. 

Ello así, el hecho de contrariar el catálogo de normas jurídicas que reglamentanEllo así, el hecho de contrariar el catálogo de normas jurídicas que reglamentan  

el ejercicio de la función pública –cuya existencia deviene necesaria en aras de salvaguardar lael ejercicio de la función pública –cuya existencia deviene necesaria en aras de salvaguardar la  

rectitud de la administración- se traduce en la inobservancia de los postulados que la propiarectitud de la administración- se traduce en la inobservancia de los postulados que la propia  

letra de la ley inspira.letra de la ley inspira.
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En este sentido, Maggiore considera que como la administración pública no esEn este sentido, Maggiore considera que como la administración pública no es  

un simple concepto abstracto sino que, por el contrario, se presenta como una fuerza concretaun simple concepto abstracto sino que, por el contrario, se presenta como una fuerza concreta  

y  efectiva  del  estado,  a  los  fines  de alcanzar  su mayor  operatividad,  debe necesariamentey efectiva  del  estado,  a  los  fines  de alcanzar  su mayor  operatividad,  debe necesariamente  

subjetivarse. Es decir, “realizarse en uno o más sujetos vivos, capaces de querer y de obrar porsubjetivarse. Es decir, “realizarse en uno o más sujetos vivos, capaces de querer y de obrar por  

ella. Se trata de una entidad moral y jurídica, que si quiere vivir, tiene que servirse de órganosella. Se trata de una entidad moral y jurídica, que si quiere vivir, tiene que servirse de órganos  

cuyo querer y obrar se le imputan al estado” (MAGGIORE, Giuseppe, Derecho Penal partecuyo querer y obrar se le imputan al estado” (MAGGIORE, Giuseppe, Derecho Penal parte  

especial, Ed. Temis, Colombia, 2000, V: III, pág. 132 y ss.).especial, Ed. Temis, Colombia, 2000, V: III, pág. 132 y ss.).

Con  idéntico  criterio,  D´  Alessio  entiende  que  la  protección  penal  de  laCon  idéntico  criterio,  D´  Alessio  entiende  que  la  protección  penal  de  la  

administración  estatal,  “se justifica  en virtud de que el  correcto  desempeño de la  funciónadministración  estatal,  “se justifica  en virtud de que el  correcto  desempeño de la  función  

pública constituye un requisito indispensable en el desarrollo del sistema democrático. En elpública constituye un requisito indispensable en el desarrollo del sistema democrático. En el  

preámbulo  de  la  Convención  Interamericana  contra  la  Corrupción,  se  considera  que  lapreámbulo  de  la  Convención  Interamericana  contra  la  Corrupción,  se  considera  que  la  

corrupción  socava  la  legitimidad  de  las  instituciones  públicas,  y  que  la  democraciacorrupción  socava  la  legitimidad  de  las  instituciones  públicas,  y  que  la  democracia  

representativa  exige  combatir  toda  forma  de  corrupción  en  el  ejercicio  de  las  funcionesrepresentativa  exige  combatir  toda  forma  de  corrupción  en  el  ejercicio  de  las  funciones  

públicas”  (D´  ALESSIO,  Andrés  José,  Código  Penal  comentado  y  anotado,  Ed.  La  Ley,públicas”  (D´  ALESSIO,  Andrés  José,  Código  Penal  comentado  y  anotado,  Ed.  La  Ley,  

Buenos Aires, 2004, T. II, pág. 764).Buenos Aires, 2004, T. II, pág. 764).

También  Donna  se  ha  avocado  al  análisis  del  Título  correspondiente  a  losTambién  Donna  se  ha  avocado  al  análisis  del  Título  correspondiente  a  los  

delitos  contra  la  administración  de gobierno  –contenido en el  Código de fondo- y  en esadelitos  contra  la  administración  de gobierno  –contenido en el  Código de fondo- y  en esa  

oportunidad invocó que el bien jurídico protegido es la administración pública, toda vez queoportunidad invocó que el bien jurídico protegido es la administración pública, toda vez que  

puede  verse  afectada  por  el  arbitrario  ejercicio  que  de  su  función  llevan  a  cabo  lospuede  verse  afectada  por  el  arbitrario  ejercicio  que  de  su  función  llevan  a  cabo  los  

funcionarios  que  actúan  en  contra  de  las  disposiciones  constitucionales  (Conf.  DONNA,funcionarios  que  actúan  en  contra  de  las  disposiciones  constitucionales  (Conf.  DONNA,  

Edgardo Alberto, Derecho Penal parte especial, Ed. Rubinzal-Culzoni, Buenos Aires, 2008, T.Edgardo Alberto, Derecho Penal parte especial, Ed. Rubinzal-Culzoni, Buenos Aires, 2008, T.  

III, pág. 184).III, pág. 184).

Sentadas las consideraciones precedentes,  resulta oportuno mencionar que elSentadas las consideraciones precedentes,  resulta oportuno mencionar que el  

delito  contenido en el  artículo 248  delito  contenido en el  artículo 248  in finein fine del  Código de fondo, lesiona la  administración del  Código de fondo, lesiona la  administración  

pública  debido  a  que  implica  una  arbitrario  ejercicio  de  la  función  estatal  encomendada,pública  debido  a  que  implica  una  arbitrario  ejercicio  de  la  función  estatal  encomendada,  

llevada a cabo al margen de la propia letra de las constituciones, leyes o deberes que la rigenllevada a cabo al margen de la propia letra de las constituciones, leyes o deberes que la rigen  

(Conf. NUÑEZ, Ricardo C., Derecho Penal Argentino parte especial,  Ed. Libreros, Buenos(Conf. NUÑEZ, Ricardo C., Derecho Penal Argentino parte especial,  Ed. Libreros, Buenos  

Aires, 1974, T. VII, pág. 72).Aires, 1974, T. VII, pág. 72).
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Cuando se hace alusión a  la  omisión  en el  cumplimiento  de un deber  -queCuando se hace alusión a  la  omisión  en el  cumplimiento  de un deber  -que  

forma parte del compendio de funciones públicas adjudicadas a un determinado funcionarioforma parte del compendio de funciones públicas adjudicadas a un determinado funcionario  

estatal- se efectúa con la finalidad de referenciar la intención del Estado de preservar el normalestatal- se efectúa con la finalidad de referenciar la intención del Estado de preservar el normal  

funcionamiento de la administración de gobierno, que no debe verse perturbada por la inerciafuncionamiento de la administración de gobierno, que no debe verse perturbada por la inercia  

maliciosa de las personas físicas que la conforman.maliciosa de las personas físicas que la conforman.

De esta manera,  la función pública puede ser conceptualizada como aquellaDe esta manera,  la función pública puede ser conceptualizada como aquella  

actividad que se ejecuta con el objetivo de materializar los fines propios del estado, aunque esaactividad que se ejecuta con el objetivo de materializar los fines propios del estado, aunque esa  

labor  sea  llevada  a  cabo  por  personas  físicas  integrantes  de  la  administración.  Estos  sonlabor  sea  llevada  a  cabo  por  personas  físicas  integrantes  de  la  administración.  Estos  son  

conceptualizados como aquellos sujetos llamados a querer y obrar en exclusivo interés delconceptualizados como aquellos sujetos llamados a querer y obrar en exclusivo interés del  

órgano al que pertenecen (Conf. MAGGIORE, Giuseppe, Ob. cit., pág. 137). órgano al que pertenecen (Conf. MAGGIORE, Giuseppe, Ob. cit., pág. 137). 

Así,  sobre  los  funcionarios  públicos  recae  la  obligatoriedad  de  ejercer  lasAsí,  sobre  los  funcionarios  públicos  recae  la  obligatoriedad  de  ejercer  las  

funciones encomendadas al órgano de gobierno, que obra y quiere en ellos y por ellos. funciones encomendadas al órgano de gobierno, que obra y quiere en ellos y por ellos. 

En este sentido, la figura penal de análisis se materializa a partir del abuso queEn este sentido, la figura penal de análisis se materializa a partir del abuso que  

despliega  el  funcionario  público  –con la  configuración  de su conducta-  violando el  ordendespliega  el  funcionario  público  –con la  configuración  de su conducta-  violando el  orden  

jurídico -encargado de circunscribir el ámbito de sus funciones públicas- al no ejecutar lasjurídico -encargado de circunscribir el ámbito de sus funciones públicas- al no ejecutar las  

leyes cuyo cumplimiento le incumben. leyes cuyo cumplimiento le incumben. 

Soler  es  categórico  al  afirmar  que  “el  interés  de  un  estado  políticamenteSoler  es  categórico  al  afirmar  que  “el  interés  de  un  estado  políticamente  

ordenado en el cumplimiento regular y legal de los actos de la autoridad es tan acentuado, queordenado en el cumplimiento regular y legal de los actos de la autoridad es tan acentuado, que  

aun cuando no se produzca lesión de un derecho ulterior,  se castiga el  acto abusivo en síaun cuando no se produzca lesión de un derecho ulterior,  se castiga el  acto abusivo en sí  

mismo, como un modo de tutelar  los valores ínsitos en el  ordenamiento jurídico como talmismo, como un modo de tutelar  los valores ínsitos en el  ordenamiento jurídico como tal   

(SOLER, Sebastián, Derecho penal Argentino, Ed. Tea, Buenos Aires, 1994, T. V, pág. 180).(SOLER, Sebastián, Derecho penal Argentino, Ed. Tea, Buenos Aires, 1994, T. V, pág. 180).

A partir del ejercicio arbitrario de la labor mandada normativamente, la funciónA partir del ejercicio arbitrario de la labor mandada normativamente, la función  

pública desplegada se materializa en un ejercicio irregular e indebido de la actividad. Frente apública desplegada se materializa en un ejercicio irregular e indebido de la actividad. Frente a  

la  inejecución  del  deber  que  le  incumbe  al  funcionario,  se  advierte  la  omisión  de  darla  inejecución  del  deber  que  le  incumbe  al  funcionario,  se  advierte  la  omisión  de  dar  

cumplimiento a las disposiciones vigentes. cumplimiento a las disposiciones vigentes. 

Enseñan  Estrella-Godoy Lemos,  que  “el  manejo  de  la  cosa  pública,  de  losEnseñan  Estrella-Godoy Lemos,  que  “el  manejo  de  la  cosa  pública,  de  los  

bienes  del  estado  y  de  la  finalidad  de  propender  al  bienestar  general  requieren,bienes  del  estado  y  de  la  finalidad  de  propender  al  bienestar  general  requieren,  

necesariamente,  de  funcionarios  públicos  idóneos,  éticos  y  honestos”  (ESTRELLA,  Oscarnecesariamente,  de  funcionarios  públicos  idóneos,  éticos  y  honestos”  (ESTRELLA,  Oscar  
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Alberto – GODOY LEMOS, Roberto, Código Penal parte especial, de los delitos en particular,Alberto – GODOY LEMOS, Roberto, Código Penal parte especial, de los delitos en particular,   

Ed. Hammurabi, Buenos Aires, 2000, T. III, pág.368).Ed. Hammurabi, Buenos Aires, 2000, T. III, pág.368).

En ese sentido es que el artículo 248  En ese sentido es que el artículo 248  in finein fine del Código de fondo reprime al del Código de fondo reprime al  

funcionario  público  que  funcionario  público  que  no ejecuta  las  leyes  cuyo cumplimiento  le  incumben.no  ejecuta  las  leyes  cuyo cumplimiento  le  incumben. Esta  figura Esta  figura  

jurídica,  instituida  con  el  objetivo  de  preservar  el  correcto  funcionamiento  de  lajurídica,  instituida  con  el  objetivo  de  preservar  el  correcto  funcionamiento  de  la  

administración pública y la consecuente legalidad que deben revestir los actos administrativosadministración pública y la consecuente legalidad que deben revestir los actos administrativos  

que emanan de su seno, adjudica reprochabilidad al funcionario público que, a partir del malque emanan de su seno, adjudica reprochabilidad al funcionario público que, a partir del mal  

desempeño  de  sus  funciones,  omite  dar  cumplimiento  a  sus  deberes  y  opta  por  ejercerdesempeño  de  sus  funciones,  omite  dar  cumplimiento  a  sus  deberes  y  opta  por  ejercer  

arbitrariamente la autoridad oportunamente a él conferida.arbitrariamente la autoridad oportunamente a él conferida.

Adviértase,  que  con  la  denominación  Adviértase,  que  con  la  denominación  incumplimiento  de  los  deberes  deincumplimiento  de  los  deberes  de   

funcionario público,  funcionario público,  se alude a la traición que el conglomerado social evidencia cuando losse alude a la traición que el conglomerado social evidencia cuando los  

funcionarios en los que ha depositado su confianza despliegan la función encomendada defuncionarios en los que ha depositado su confianza despliegan la función encomendada de  

modo irregular, en absoluta oposición a lo normado por las disposiciones jurídicas que regulanmodo irregular, en absoluta oposición a lo normado por las disposiciones jurídicas que regulan  

el ejercicio de sus deberes.el ejercicio de sus deberes.

Por ello, los funcionarios de gobierno, Por ello, los funcionarios de gobierno, guardianes celosos de la administraciónguardianes celosos de la administración   

pública, pública, al traicionar los deberes que tienen a su cargo – utilizando la autoridad conferida poral traicionar los deberes que tienen a su cargo – utilizando la autoridad conferida por  

el  pueblo  a  los  fines  de  emprender  labores  disfuncionales-  contrarían  los  postulados  másel  pueblo  a  los  fines  de  emprender  labores  disfuncionales-  contrarían  los  postulados  más  

significativos que emanan de la Ley Fundamental.significativos que emanan de la Ley Fundamental.

Encaminado  a  preservar  la  regularidad  del  ejercicio  de  la  AdministraciónEncaminado  a  preservar  la  regularidad  del  ejercicio  de  la  Administración  

pública,  la  norma de referencia  evidencia  la  actitud del  legislador  quien,  sobre la  base depública,  la  norma de referencia  evidencia  la  actitud del  legislador  quien,  sobre la  base de  

ponderar la legalidad de los actos administrativos, reprime el ejercicio arbitrario que de laponderar la legalidad de los actos administrativos, reprime el ejercicio arbitrario que de la  

función encomendada puede llevar a cabo un determinado funcionario público.función encomendada puede llevar a cabo un determinado funcionario público.

En este  sentido,  D´ Alessio enseña que las  conductas  que atentan  contra  elEn este  sentido,  D´ Alessio enseña que las  conductas  que atentan  contra  el  

ejercicio legítimo de la administración pública, afectan al normal y ordenado desarrollo de lasejercicio legítimo de la administración pública, afectan al normal y ordenado desarrollo de las  

funciones que fueron adjudicadas a cada uno de los órganos de gobierno que conforman elfunciones que fueron adjudicadas a cada uno de los órganos de gobierno que conforman el  

Estado de Derecho (Conf. D´ ALESSIO, Andrés José, Ob.cit., pág. 764).Estado de Derecho (Conf. D´ ALESSIO, Andrés José, Ob.cit., pág. 764).

Así, el tipo penal contenido en la norma del artículo 248 Así, el tipo penal contenido en la norma del artículo 248 in finein fine del compendio del compendio  

normativo  que  se  viene  analizando,  adjudica  responsabilidad  penal  al  funcionario  que,normativo  que  se  viene  analizando,  adjudica  responsabilidad  penal  al  funcionario  que,  

haciendo uso arbitrario de la función pública que le fue otorgada, ejecuta actos de gobiernohaciendo uso arbitrario de la función pública que le fue otorgada, ejecuta actos de gobierno  
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que conculcan los enunciados contenidos en la Constitución o en las leyes que la reglamentanque conculcan los enunciados contenidos en la Constitución o en las leyes que la reglamentan  

y que adquieren operatividad en el ámbito de su desempeño funcional.y que adquieren operatividad en el ámbito de su desempeño funcional.

Por tratarse de un delito especial propio, el tipo penal se satisface siempre quePor tratarse de un delito especial propio, el tipo penal se satisface siempre que  

la omisión allí referenciada sea llevada a cabo por un funcionario público con competenciala omisión allí referenciada sea llevada a cabo por un funcionario público con competencia  

para  dictar  y  ejecutar  el  acto  que  se  le  imputa  como  omitido.  A  quien  le  incumbe  elpara  dictar  y  ejecutar  el  acto  que  se  le  imputa  como  omitido.  A  quien  le  incumbe  el  

cumplimiento de la ley que no ha sido ejecutada.cumplimiento de la ley que no ha sido ejecutada.

Con relación a ello, cabe señalar que -conforme el texto legal-  el tipo penalCon relación a ello, cabe señalar que -conforme el texto legal-  el tipo penal  

enunciado  no  circunscribe  su  reprochabilidad  a  los  funcionarios  públicos  nacionales  oenunciado  no  circunscribe  su  reprochabilidad  a  los  funcionarios  públicos  nacionales  o  

provinciales. Nada impide que el sujeto activo del ilícito de marras este configurado por unprovinciales. Nada impide que el sujeto activo del ilícito de marras este configurado por un  

agente municipal,  quien -en su calidad de funcionario- puede dictar resoluciones u órdenesagente municipal,  quien -en su calidad de funcionario- puede dictar resoluciones u órdenes  

contrarias, o no ejecutar la ley cuyo incumplimiento le incumbe (Conf. LAJE ANAYA, Justo,contrarias, o no ejecutar la ley cuyo incumplimiento le incumbe (Conf. LAJE ANAYA, Justo,  

Comentarios al Código Penal, parte especial, Ed. Depalma, Buenos Aires, 1981, V: III, pág.Comentarios al Código Penal, parte especial, Ed. Depalma, Buenos Aires, 1981, V: III, pág.  

76).76).

En  ese  orden,  este  autor  continúa  desarrollando  su  exposición  haciendoEn  ese  orden,  este  autor  continúa  desarrollando  su  exposición  haciendo  

hincapié en que en el delito del artículo 248  hincapié en que en el delito del artículo 248  in finein fine del Código de fondo “el autor resulta del Código de fondo “el autor resulta  

punible porque el abuso del cargo supone que el funcionario, al violar la ley, ha cometido unapunible porque el abuso del cargo supone que el funcionario, al violar la ley, ha cometido una  

cierta y seria infidelidad: burla a quienes le dieron crédito; a quienes creyeron y depositaron encierta y seria infidelidad: burla a quienes le dieron crédito; a quienes creyeron y depositaron en  

él su confianza porque creyeron que era capaz de la realización virtuosa de la ley” (LAJEél su confianza porque creyeron que era capaz de la realización virtuosa de la ley” (LAJE  

ANAYA, Justo, Ob. cit., pág. 77).ANAYA, Justo, Ob. cit., pág. 77).

Finalmente, en ese sentido sostuvo que esta clase de infracción representa unaFinalmente, en ese sentido sostuvo que esta clase de infracción representa una  

“lesión a la administración pública, porque implica un arbitrario ejercicio de la función, al“lesión a la administración pública, porque implica un arbitrario ejercicio de la función, al  

margen de las constituciones, leyes o deberes que la rigen” (Ibídem, pág. 75).margen de las constituciones, leyes o deberes que la rigen” (Ibídem, pág. 75).

Conforme ello, se infiere que la omisión enunciada en el artículo que se analizaConforme ello, se infiere que la omisión enunciada en el artículo que se analiza  

se configura cuando el acto no ejecutado -comprendido dentro de la competencia adjudicada alse configura cuando el acto no ejecutado -comprendido dentro de la competencia adjudicada al  

funcionario omitente- se presenta como de cumplimiento obligatorio, toda vez que provienefuncionario omitente- se presenta como de cumplimiento obligatorio, toda vez que proviene  

“de la ley,  de la naturaleza misma del cargo o de una orden de la autoridad,  etc.”  (Conf.“de la ley,  de la naturaleza misma del cargo o de una orden de la autoridad,  etc.”  (Conf.  

MAGGIORE, Giuseppe, Ob. cit., pág. 226).MAGGIORE, Giuseppe, Ob. cit., pág. 226).

Así, la omisión requerida por el tipo penal puede ser conceptualizada como laAsí, la omisión requerida por el tipo penal puede ser conceptualizada como la  

inercia o conducta negativa enderezada a no hacer lo que uno está obligado a hacer. Resulta uninercia o conducta negativa enderezada a no hacer lo que uno está obligado a hacer. Resulta un  
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acto  ilegítimo  que,  inevitablemente,  se  traduce  en  un  ejercicio  indebido  de  los  actos  deacto  ilegítimo  que,  inevitablemente,  se  traduce  en  un  ejercicio  indebido  de  los  actos  de  

gobierno. gobierno. 

En ese orden, Creus enseña que la expresión En ese orden, Creus enseña que la expresión leyley contenida en la norma que se contenida en la norma que se  

analiza  incluye  reglamentaciones  que  delimitan  el  marco  de  competencia  del  funcionarioanaliza  incluye  reglamentaciones  que  delimitan  el  marco  de  competencia  del  funcionario  

público,  determinando las funciones que le competen conforme a su designación de cargopúblico,  determinando las funciones que le competen conforme a su designación de cargo  

(Conf. CREUS, Carlos, Derecho Penal parte especial, Ed. Astrea, Buenos Aires, 1999, T. II,(Conf. CREUS, Carlos, Derecho Penal parte especial, Ed. Astrea, Buenos Aires, 1999, T. II,  

pág. 250). pág. 250). 

Asimismo,  con  relación  a  ello,  Nuñez  sostuvo  que  “la  Constitución  de  laAsimismo,  con  relación  a  ello,  Nuñez  sostuvo  que  “la  Constitución  de  la  

Nación,  las  constituciones  de  las  provincias,  las  leyes  nacionales  o  provinciales  y  susNación,  las  constituciones  de  las  provincias,  las  leyes  nacionales  o  provinciales  y  sus  

reglamentos,  mientras  no  excedan  sus  fuentes  constitucionales  o  legales,  determinan  losreglamentos,  mientras  no  excedan  sus  fuentes  constitucionales  o  legales,  determinan  los  

poderes propios de cada funcionario en ejercicio de su cargo” (NUÑEZ, Ricardo, Ob. cit., pág.poderes propios de cada funcionario en ejercicio de su cargo” (NUÑEZ, Ricardo, Ob. cit., pág.  

76).76).

Por su parte y en idéntico sentido que el autor citado precedentemente, LajePor su parte y en idéntico sentido que el autor citado precedentemente, Laje  

Anaya expuso que la palabra  Anaya expuso que la palabra  leyesleyes contenida en el tipo, resulta abarcativa de cualquier ley, contenida en el tipo, resulta abarcativa de cualquier ley,  

reglamento u ordenanza, que delimite el ámbito en el que se ejercita la función gubernamentalreglamento u ordenanza, que delimite el ámbito en el que se ejercita la función gubernamental  

omitida o no ejecutoriada, allí contenida (Conf. LAJE ANAYA, Justo, Ob.cit., pág. 80).omitida o no ejecutoriada, allí contenida (Conf. LAJE ANAYA, Justo, Ob.cit., pág. 80).

Expuestos  los  parámetros  generales  mencionados  precedentemente  a  modoExpuestos  los  parámetros  generales  mencionados  precedentemente  a  modo  

introductorio, corresponde a continuación analizar de manera pormenorizada los componentesintroductorio, corresponde a continuación analizar de manera pormenorizada los componentes  

objetivos  que  configuran  y  otorgan  operatividad  al  tipo  penal  contenido  en  la  norma  delobjetivos  que  configuran  y  otorgan  operatividad  al  tipo  penal  contenido  en  la  norma  del  

artículo  248artículo  248 in  fine in  fine del  Código de fondo;  para posteriormente,  realizar  el  correspondiente del  Código de fondo;  para posteriormente,  realizar  el  correspondiente  

análisis  de  subsunción  de  la  conducta  endilgada  a  la  imputada  Fabiana  Fiszbin  -cuyaanálisis  de  subsunción  de  la  conducta  endilgada  a  la  imputada  Fabiana  Fiszbin  -cuya  

reprochabilidad se trata en éste tramo de la presente resolución- al tipo penal de marras.reprochabilidad se trata en éste tramo de la presente resolución- al tipo penal de marras.

XXXV.A.1.XXXV.A.1. Componentes objetivos de la figura de análisis Componentes objetivos de la figura de análisis

Para la configuración normativa del delito de incumplimiento de los deberes dePara la configuración normativa del delito de incumplimiento de los deberes de  

funcionario  público  –contenido  y reprimido  por  el  artículo  248  funcionario  público  –contenido  y reprimido  por  el  artículo  248  in  fine  in  fine  del  Código Penal-del  Código Penal-  

deviene necesario evidenciar la existencia de una conducta omisiva,  cuyo cumplimiento sedeviene necesario evidenciar la existencia de una conducta omisiva,  cuyo cumplimiento se  

presenta como de carácter obligatorio para el funcionario público –toda vez que forma parte depresenta como de carácter obligatorio para el funcionario público –toda vez que forma parte de  
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la competencia a él adjudicada - quien no la ejecuta contrariando con ello las disposicionesla competencia a él adjudicada - quien no la ejecuta contrariando con ello las disposiciones  

que regulan el ejercicio de sus funciones.que regulan el ejercicio de sus funciones.

De  esta  manera,  la  omisión  requerida  por  el  tipo  penal  referenciado  esDe  esta  manera,  la  omisión  requerida  por  el  tipo  penal  referenciado  es  

entendida como “la no realización de la acción típicamente indicada como prestación positivaentendida como “la no realización de la acción típicamente indicada como prestación positiva  

de salvaguarda de un bien jurídico” (SILVA SÁNCHEZ, Jesús M., El delito de omisión, Ed.de salvaguarda de un bien jurídico” (SILVA SÁNCHEZ, Jesús M., El delito de omisión, Ed.   

Bdef, Buenos Aires, 2003, pág. 352 y ss.)Bdef, Buenos Aires, 2003, pág. 352 y ss.)

Ello  así,  conforme  la  compulsa  de  las  actuaciones  que  motivan  el  presenteEllo  así,  conforme  la  compulsa  de  las  actuaciones  que  motivan  el  presente  

resolutorio –a partir de los hechos que se han tenido como probados a lo largo de los párrafosresolutorio –a partir de los hechos que se han tenido como probados a lo largo de los párrafos  

que lo configuran-  surge con toda claridad que la imputada Fabiana Gabriela  Fiszbin –enque lo configuran-  surge con toda claridad que la imputada Fabiana Gabriela  Fiszbin –en  

razón de lo dispuesto por el entonces Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, Aníbalrazón de lo dispuesto por el entonces Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, Aníbal  

Ibarra, mediante Decreto N° 2.718- fue designada como Subsecretaria de Control Comunal, elIbarra, mediante Decreto N° 2.718- fue designada como Subsecretaria de Control Comunal, el  

10 de diciembre del año 2003.10 de diciembre del año 2003.

De la lectura del decreto Nº 2.696 (cuyo origen se motivó en la necesidad deDe la lectura del decreto Nº 2.696 (cuyo origen se motivó en la necesidad de  

modificar la estructura organizativa vigente del Gobierno de la Ciudad, a fin de adecuarla almodificar la estructura organizativa vigente del Gobierno de la Ciudad, a fin de adecuarla al  

cumplimiento de los compromisos que esa gestión había asumido con los ciudadanos, con elcumplimiento de los compromisos que esa gestión había asumido con los ciudadanos, con el  

objetivo  de  encarar,  de  manera  integral  la  planificación  de  políticas  de  seguridadobjetivo  de  encarar,  de  manera  integral  la  planificación  de  políticas  de  seguridad  

comprendidas  en su aspecto  macro)  surge que el  Jefe  de Gobierno modificó  la  estructuracomprendidas  en su aspecto  macro)  surge que el  Jefe  de Gobierno modificó  la  estructura  

organizativa del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a partir del 10 deorganizativa del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a partir del 10 de  

diciembre del año 2003.diciembre del año 2003.

En  ese  sentido,  mediante  el  artículo  28  se  dispuso  la  transferencia  de  lasEn  ese  sentido,  mediante  el  artículo  28  se  dispuso  la  transferencia  de  las  

Direcciones Generales de Habilitaciones y Permisos, de Control de la Calidad Ambiental, deDirecciones Generales de Habilitaciones y Permisos, de Control de la Calidad Ambiental, de  

Higiene y de Seguridad Alimentaria, de Fiscalización de Obras y Catastro y el F/N UnidadHigiene y de Seguridad Alimentaria, de Fiscalización de Obras y Catastro y el F/N Unidad  

Polivalente de Inspecciones -dependientes de la Subsecretaría de Regulación y FiscalizaciónPolivalente de Inspecciones -dependientes de la Subsecretaría de Regulación y Fiscalización  

dependiente de la Secretaría de Gobierno y Control Comunal- a la dependiente de la Secretaría de Gobierno y Control Comunal- a la Subsecretaría de ControlSubsecretaría de Control  

ComunalComunal dependiente  de  la  Secretaría  de  Justicia  y  Seguridad  Urbana,  conservando  su dependiente  de  la  Secretaría  de  Justicia  y  Seguridad  Urbana,  conservando  su  

patrimonio, personal y  presupuesto.patrimonio, personal y  presupuesto.

Asimismo, a través del artículo 29 del decreto citado precedentemente, el JefeAsimismo, a través del artículo 29 del decreto citado precedentemente, el Jefe  

de  Gobierno  ordena  la  transferencia  de  la  Subsecretaría  de  Regulación  y  Fiscalizaciónde  Gobierno  ordena  la  transferencia  de  la  Subsecretaría  de  Regulación  y  Fiscalización  

dependiente  de  la  Secretaría  de  Gobierno  y  Control  Comunal,  a  la  dependencia  de  ladependiente  de  la  Secretaría  de  Gobierno  y  Control  Comunal,  a  la  dependencia  de  la  
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Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana, modificando su denominación por la de  Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana, modificando su denominación por la de  ControlControl  

Comunal, Comunal, conservando su patrimonio, personal y  presupuesto.conservando su patrimonio, personal y  presupuesto.

Por último,  la normativa de marras dispone –a través de su Anexo II/4- lasPor último,  la normativa de marras dispone –a través de su Anexo II/4- las  

responsabilidades primarias correspondientes a la Subsecretaría de Control Comunal, dentroresponsabilidades primarias correspondientes a la Subsecretaría de Control Comunal, dentro  

de las que se destacan: a)  Ejercer y coordinar en forma integral  el  Poder de Policía en elde las que se destacan: a)  Ejercer y coordinar en forma integral  el  Poder de Policía en el   

ámbito de la ciudad Autónoma de Buenos Aires; b) Ejercer el contralor y Poder de Policíaámbito de la ciudad Autónoma de Buenos Aires; b) Ejercer el contralor y Poder de Policía  

mediante la aplicación de normas específicas en materia de habilitaciones, seguridad, calidadmediante la aplicación de normas específicas en materia de habilitaciones, seguridad, calidad  

ambiental, higiene, seguridad alimentaria y salubridad; c) Controlar la ejecución de las obrasambiental, higiene, seguridad alimentaria y salubridad; c) Controlar la ejecución de las obras  

públicas y privadas en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; d) Supervisar ypúblicas y privadas en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; d) Supervisar y  

coordinar acciones polivalentes con la Unidad Polivalente de Inspecciones; y e) Coordinar lacoordinar acciones polivalentes con la Unidad Polivalente de Inspecciones; y e) Coordinar la  

Unidad de Proyectos Especiales Ferias de la Ciudad, y en este marco, coordinar las accionesUnidad de Proyectos Especiales Ferias de la Ciudad, y en este marco, coordinar las acciones  

tendientes al normal funcionamiento de las mismas.tendientes al normal funcionamiento de las mismas.

Sentado  ello,  con  la  intención  de  desentrañar  el  significado  real  que  debeSentado  ello,  con  la  intención  de  desentrañar  el  significado  real  que  debe  

adjudicarse  a  los  objetivos  que  se  acaban  de  señalar;  resulta  imperioso  dar  tratamiento  aadjudicarse  a  los  objetivos  que  se  acaban  de  señalar;  resulta  imperioso  dar  tratamiento  a  

determinados conceptos que se hallan suscriptos en el párrafo que antecede.determinados conceptos que se hallan suscriptos en el párrafo que antecede.

En ese sentido, cuando el Decreto Nº 2.696 –en su Anexo II/4- hace referenciaEn ese sentido, cuando el Decreto Nº 2.696 –en su Anexo II/4- hace referencia  

al ejercicio, coordinación en forma integral y contralor del Poder de Policía en el ámbito de laal ejercicio, coordinación en forma integral y contralor del Poder de Policía en el ámbito de la  

ciudad  Autónoma  de  Buenos  Aires,  se  entiende  por  ello  la  potestad  que  recae  sobre  laciudad  Autónoma  de  Buenos  Aires,  se  entiende  por  ello  la  potestad  que  recae  sobre  la  

Subsecretaria de Control Comunal –atribuida normativamente- de aplicar normas específicasSubsecretaria de Control Comunal –atribuida normativamente- de aplicar normas específicas  

en materia de habilitaciones, seguridad, calidad ambiental,  higiene, seguridad alimentaria yen materia de habilitaciones, seguridad, calidad ambiental,  higiene, seguridad alimentaria y  

salubridad.salubridad.

Enseña Marienhoff que “para referirse a esa actividad o función no habría paraEnseña Marienhoff que “para referirse a esa actividad o función no habría para  

qué recurrir a la noción de  qué recurrir a la noción de  poder de policíapoder de policía,  pues bastaría hacer mérito de las pertinentes, pues bastaría hacer mérito de las pertinentes  

atribuciones del órgano ejecutivo. Con la expresión atribuciones del órgano ejecutivo. Con la expresión policíapolicía se hace referencia a una parte de la se hace referencia a una parte de la  

habitual  actividad  o  función  de  la  administración  pública”  (MARIENHOFF,  Miguel  S.,habitual  actividad  o  función  de  la  administración  pública”  (MARIENHOFF,  Miguel  S.,  

Tratado de  Derecho Administrativo,  Ed.  Abeledo-Perrot,  Buenos Aires,  1995,  T.  IV,  pág.Tratado de  Derecho Administrativo,  Ed.  Abeledo-Perrot,  Buenos Aires,  1995,  T.  IV,  pág.  

514).514).

De esta  manera,  el  De esta  manera,  el  poder  de  policíapoder  de  policía es  entendido  como la  potestad  que  se es  entendido  como la  potestad  que  se  

adjudica a  determinados  órganos que desarrollan  la  administración  pública,  a  los fines  deadjudica a  determinados  órganos que desarrollan  la  administración  pública,  a  los fines  de  
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poder  regular  el  ejercicio  de  los  derechos  y  obligaciones  de  los  habitantes,  conforme  elpoder  regular  el  ejercicio  de  los  derechos  y  obligaciones  de  los  habitantes,  conforme  el  

mandato  constitucional (Conf. MARIENHOFF, Miguel S., Ob. cit., pág. 514).mandato  constitucional (Conf. MARIENHOFF, Miguel S., Ob. cit., pág. 514).

En ese orden,  al  autor  citado  precedentemente,  argumenta  que  el  En ese orden,  al  autor  citado  precedentemente,  argumenta  que  el  poder  depoder  de   

policía  policía  es inherente a todo gobierno, un atributo necesario de la soberanía;  “es un derechoes inherente a todo gobierno, un atributo necesario de la soberanía;  “es un derecho  

incontrovertible de toda sociedad jurídicamente organizada, esencial a su propia conservaciónincontrovertible de toda sociedad jurídicamente organizada, esencial a su propia conservación  

y defensa; pertenece a todo gobierno constituido para asegurar el logro de los fines socialesy defensa; pertenece a todo gobierno constituido para asegurar el logro de los fines sociales  

mediante el uso de los medios que a ese efecto sean adecuados” (Ibídem, pág. 523).mediante el uso de los medios que a ese efecto sean adecuados” (Ibídem, pág. 523).

En ese orden, Sammartino  expresa que el En ese orden, Sammartino  expresa que el poder de policíapoder de policía “es la parcela de la “es la parcela de la  

función administrativa que aplica leyes de policía en sentido amplio o amplísimo. Tal es puesfunción administrativa que aplica leyes de policía en sentido amplio o amplísimo. Tal es pues  

el sentido que débesele reconocer a la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires cuando, enel sentido que débesele reconocer a la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires cuando, en  

su artículo 104, inciso 11, le atribuye al jefe de Gobierno el ejercicio del poder de policía”su artículo 104, inciso 11, le atribuye al jefe de Gobierno el ejercicio del poder de policía”  

(SAMMARTINO, Patricio Marcelo E., Servicio Público, Policía y Fomento, Ed. RAP, Buenos(SAMMARTINO, Patricio Marcelo E., Servicio Público, Policía y Fomento, Ed. RAP, Buenos  

Aires, 2003, pág. 716).Aires, 2003, pág. 716).

Para continuar concluyendo que “el Estado y sus autoridades tienen el deberPara continuar concluyendo que “el Estado y sus autoridades tienen el deber  

jurídico de encauzar, con arreglo a las exigencias del sistema democrático, los medios para eljurídico de encauzar, con arreglo a las exigencias del sistema democrático, los medios para el  

cumplimiento de los fines que lo justifican –el bien común- sometido a la Constitución. Ellocumplimiento de los fines que lo justifican –el bien común- sometido a la Constitución. Ello  

significa que el ejercicio de cualquiera de las funciones estatales en que se fragmenta el podersignifica que el ejercicio de cualquiera de las funciones estatales en que se fragmenta el poder  

debe orientar –en el marco de sus respectivas competencias- hacia el bien de las personasdebe orientar –en el marco de sus respectivas competencias- hacia el bien de las personas  

procurando  efectivizar  los  derechos  fundamentales  respetándolos,  protegiéndolos,procurando  efectivizar  los  derechos  fundamentales  respetándolos,  protegiéndolos,  

garantizándolos y promoviéndolos” (SAMMARTINO, Patricio Marcelo E., ob. cit., pág. 720).garantizándolos y promoviéndolos” (SAMMARTINO, Patricio Marcelo E., ob. cit., pág. 720).

El hecho de que el Estado, como ente regulador de conductas, tenga en mirasEl hecho de que el Estado, como ente regulador de conductas, tenga en miras  

ordenar las actividades privadas, imponiendo un marco de limitaciones dentro del cual puedenordenar las actividades privadas, imponiendo un marco de limitaciones dentro del cual pueden  

ejecutar libremente sus derechos, tiene por finalidad coordinar las conductas humanas paraejecutar libremente sus derechos, tiene por finalidad coordinar las conductas humanas para  

que resulten compatibles con la letra de la ley. que resulten compatibles con la letra de la ley. 

Las razones que legitiman las regulaciones que tienen por objeto restringir losLas razones que legitiman las regulaciones que tienen por objeto restringir los  

derechos  de  la  ciudadanía,  están  constitucionalmente  predeterminadas  por  la  normativaderechos  de  la  ciudadanía,  están  constitucionalmente  predeterminadas  por  la  normativa  

vigente. Aún así, el criterio de discrecionalidad en el ejercicio de administración pública sevigente. Aún así, el criterio de discrecionalidad en el ejercicio de administración pública se  

encuentra limitado. encuentra limitado. 
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De esta manera, el Legislador deja en manos de la administración la decisiónDe esta manera, el Legislador deja en manos de la administración la decisión  

acerca de lo más oportuno para el interés público en muchas materias y ello da lugar a queacerca de lo más oportuno para el interés público en muchas materias y ello da lugar a que  

surja un poder discrecional de la administración.surja un poder discrecional de la administración.

Con relación a ello,  afirma Fernández que la administración dispone de unaCon relación a ello,  afirma Fernández que la administración dispone de una  

libertad  mayor  o  menor  para  elegir  la  solución  que  considere  más  apropiada  entre  variaslibertad  mayor  o  menor  para  elegir  la  solución  que  considere  más  apropiada  entre  varias  

posibles, libertad que es suya y sólo suya, pero esa libertad no es ni puede ser total. El poderposibles, libertad que es suya y sólo suya, pero esa libertad no es ni puede ser total. El poder  

que se le otorga es un poder jurídico y su otorgamiento por la Ley se hace en consideración deque se le otorga es un poder jurídico y su otorgamiento por la Ley se hace en consideración de  

intereses que no son propios del órgano competente para ejercitarlos; de ese modo éste debeintereses que no son propios del órgano competente para ejercitarlos; de ese modo éste debe  

razonar por qué estima que tal solución y no otra distinta es la que mejor satisface los interesesrazonar por qué estima que tal solución y no otra distinta es la que mejor satisface los intereses  

a  los  que  el  poder  ejercitado  se  ordena  (Conf.  FERNÁNDEZ,  Tomás  Ramón,a  los  que  el  poder  ejercitado  se  ordena  (Conf.  FERNÁNDEZ,  Tomás  Ramón,  

Discrecionalidad, Arbitrariedad y Control Jurisdiccional, Ed. Palestra, Lima, 2006, pág. 100).Discrecionalidad, Arbitrariedad y Control Jurisdiccional, Ed. Palestra, Lima, 2006, pág. 100).

Elegir  la  mejor  solución  es  siempre  obligado  para  aquel  que  ejercita  unaElegir  la  mejor  solución  es  siempre  obligado  para  aquel  que  ejercita  una  

función, esto es, un poder otorgado en consideración al interés de otro, como lo es también enfunción, esto es, un poder otorgado en consideración al interés de otro, como lo es también en  

tales casos para dar cuenta tales casos para dar cuenta a posteriori a posteriori del concreto modo en que ese poder ha sido ejercido.del concreto modo en que ese poder ha sido ejercido.  

La Administración no puede ser en esto una excepción, como es evidente (FERNÁNDEZ,La Administración no puede ser en esto una excepción, como es evidente (FERNÁNDEZ,  

Tomás Ramón, ob. cit., pág. 100).Tomás Ramón, ob. cit., pág. 100).

Sentado lo expuesto en los párrafos que anteceden, con la finalidad de otorgarSentado lo expuesto en los párrafos que anteceden, con la finalidad de otorgar  

un marco dogmático que establezca los lineamientos generales a seguir, corresponde entoncesun marco dogmático que establezca los lineamientos generales a seguir, corresponde entonces  

formular las siguientes consideraciones.formular las siguientes consideraciones.

El Decreto que dispone las responsabilidades primarias que debió cumplir laEl Decreto que dispone las responsabilidades primarias que debió cumplir la  

imputada Fabiana Gabriela Fiszbin en su calidad de Subsecretaria de Control Comunal –Nºimputada Fabiana Gabriela Fiszbin en su calidad de Subsecretaria de Control Comunal –Nº  

2.696- no resulta de difícil entendimiento ni de imposible comprensión.2.696- no resulta de difícil entendimiento ni de imposible comprensión.

Conforme  la  propia  letra  de  la  normativa  citada  -que  puede  verificarse  sinConforme  la  propia  letra  de  la  normativa  citada  -que  puede  verificarse  sin  

necesidad  de adentrarse el  juzgador en un análisis  teleológico  ni  sistemático  acerca  de sunecesidad  de adentrarse el  juzgador en un análisis  teleológico  ni  sistemático  acerca  de su  

significado, que requiera un esfuerzo mayor- la ex-funcionaria del gobierno de la ciudad teníasignificado, que requiera un esfuerzo mayor- la ex-funcionaria del gobierno de la ciudad tenía  

el deber de ejercer, coordinar y controlar –de forma integral- el Poder de Policía en el ámbitoel deber de ejercer, coordinar y controlar –de forma integral- el Poder de Policía en el ámbito  

del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Ello así, en lo que respecta a la conducta omisiva que se endilgó a la procesadaEllo así, en lo que respecta a la conducta omisiva que se endilgó a la procesada  

–conforme la acusación oportunamente formulada por el Sr. Fiscal General-  el deber legal–conforme la acusación oportunamente formulada por el Sr. Fiscal General-  el deber legal  
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omitido se circunscribe al hecho de haber adoptado, frente a una grave denuncia, medidas queomitido se circunscribe al hecho de haber adoptado, frente a una grave denuncia, medidas que  

sólo implicaron una tibia reacción burocrática –intimaciones-, que no fueron luego objeto desólo implicaron una tibia reacción burocrática –intimaciones-, que no fueron luego objeto de  

seguimiento, cuando el  caso exigía abordar de manera agresiva e inmediata el control que leseguimiento, cuando el  caso exigía abordar de manera agresiva e inmediata el control que le  

competía.competía.

No  haber  brindado  la  respuesta  que  el  caso  objetivamente  requería,  derivóNo haber  brindado  la  respuesta  que  el  caso  objetivamente  requería,  derivó  

necesariamente en la  continuidad de una actividad de riesgo en condiciones que le fueronnecesariamente en la  continuidad de una actividad de riesgo en condiciones que le fueron  

previa  y  expresamente  advertidas,  conformando  todo  ello  un  categórico  y  concienteprevia  y  expresamente  advertidas,  conformando  todo  ello  un  categórico  y  conciente  

apartamiento de sus obligaciones;  sea por el inicial  desprecio –por su minimización- de laapartamiento de sus obligaciones;  sea por el inicial  desprecio –por su minimización- de la  

magnitud de la denuncia, sea por luego desatenderse de las resultas verdaderamente inocuas demagnitud de la denuncia, sea por luego desatenderse de las resultas verdaderamente inocuas de  

las actuaciones  decididas,  pues el  menor  chequeo de la información  que se recibía  de loslas actuaciones  decididas,  pues el  menor  chequeo de la información  que se recibía  de los  

intimados (que en varios casos aportaron constancias que  intimados (que en varios casos aportaron constancias que  per seper se indicaban funcionamiento indicaban funcionamiento  

irregular  o  en  muchos  otros  lisa  y  llanamente  burlaron  las  intimaciones  con  su  silencio)irregular  o  en  muchos  otros  lisa  y  llanamente  burlaron  las  intimaciones  con  su  silencio)  

hubiera permitido al menos encarar en ese momento acciones más acentuadas, para las quehubiera permitido al menos encarar en ese momento acciones más acentuadas, para las que  

ella estaba facultada, y no un dilatador relevamiento.ella estaba facultada, y no un dilatador relevamiento.

La  Actuación  N°  631,  llevada  a  cabo  por  el  Arquitecto  Atilio  Alimena  enLa  Actuación  N°  631,  llevada  a  cabo  por  el  Arquitecto  Atilio  Alimena  en  

ejercicio de sus funciones de Defensor del Pueblo de esta ciudad –que conforme probanzas deejercicio de sus funciones de Defensor del Pueblo de esta ciudad –que conforme probanzas de  

autos,  confeccionó a partir  de formular  un entrecruzamiento entre la información obtenidaautos,  confeccionó a partir  de formular  un entrecruzamiento entre la información obtenida  

desde la Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal Argentina y el Padrón históricodesde la Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal Argentina y el Padrón histórico  

de locales de baile remitido por la Dirección General de Habilitaciones y Permisos- arrojabade locales de baile remitido por la Dirección General de Habilitaciones y Permisos- arrojaba  

datos  alarmantes  en  torno  al  incumplimiento  que  de  la  normativa  vigente  ejercían  losdatos  alarmantes  en  torno  al  incumplimiento  que  de  la  normativa  vigente  ejercían  los  

explotadores de aquella clase de actividad y esa conclusión fue volcada en la resolución del 5explotadores de aquella clase de actividad y esa conclusión fue volcada en la resolución del 5  

de mayo de 2004.de mayo de 2004.

Dentro de las competencias atribuidas a la Subsecretaría de Control Comunal,Dentro de las competencias atribuidas a la Subsecretaría de Control Comunal,  

se hallaba como hemos dicho la función de ejercer el se hallaba como hemos dicho la función de ejercer el poder de policíapoder de policía en materia de seguridad en materia de seguridad  

–incluyendo obviamente los locales de baile que pertenecían al ámbito del gobierno la ciudad-–incluyendo obviamente los locales de baile que pertenecían al ámbito del gobierno la ciudad-  

y a la Subsecretaria Fiszbin -en su calidad de funcionaria pública de aquél órgano estatal- ley a la Subsecretaria Fiszbin -en su calidad de funcionaria pública de aquél órgano estatal- le  

correspondía ejercitar el contralor sobre la aplicación de las normas específicas que -a fin decorrespondía ejercitar el contralor sobre la aplicación de las normas específicas que -a fin de  

regular y legalizar el funcionamiento de aquélla actividad- fueron dictadas al efecto. regular y legalizar el funcionamiento de aquélla actividad- fueron dictadas al efecto. 
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Pese  a  ello,  la  licenciada  Fiszbin  –tanto  en  la  etapa  sumarial,  como  en  elPese  a  ello,  la  licenciada  Fiszbin  –tanto  en  la  etapa  sumarial,  como  en  el  

transcurso  del  presente  debate-  al  momento  de  efectuar  sus  descargos,  formulótranscurso  del  presente  debate-  al  momento  de  efectuar  sus  descargos,  formuló  

manifestaciones  tendientes  a desvirtuar  el  significado real  que tenían las responsabilidadesmanifestaciones  tendientes  a desvirtuar  el  significado real  que tenían las responsabilidades  

primarias que debía cumplir en su calidad de Subsecretaria de Control Comunal –conforme elprimarias que debía cumplir en su calidad de Subsecretaria de Control Comunal –conforme el  

Decreto Nº 2.696-, negando estar dentro de su competencia el avocamiento al contralor de losDecreto Nº 2.696-, negando estar dentro de su competencia el avocamiento al contralor de los  

locales  de baile que se hallaban en la órbita  del gobierno de la ciudad y adjudicando esalocales  de baile que se hallaban en la órbita  del gobierno de la ciudad y adjudicando esa  

función a la Coordinación General de la Unidad Polivalente de Inspecciones, que estuvo afunción a la Coordinación General de la Unidad Polivalente de Inspecciones, que estuvo a  

cargo de la imputada Ana María Fernández hasta el 26 agosto del año 2004.cargo de la imputada Ana María Fernández hasta el 26 agosto del año 2004.

Precisó, en reiteradas oportunidades, que a pesar de haber tomado intervenciónPrecisó, en reiteradas oportunidades, que a pesar de haber tomado intervención  

en las reuniones que se llevaban a cabo los días lunes en el edificio de gobierno de la calleen las reuniones que se llevaban a cabo los días lunes en el edificio de gobierno de la calle  

Lavalle -a los fines de establecer una nómina de los locales que debían ser inspeccionados porLavalle -a los fines de establecer una nómina de los locales que debían ser inspeccionados por  

el área nocturnos de la U.P.I. durante los días posteriores del fin de semana-; y de haber sido lael área nocturnos de la U.P.I. durante los días posteriores del fin de semana-; y de haber sido la  

funcionaria  que  -durante  los  primeros  meses  del  año  2004-  tomó  contacto  directo  con elfuncionaria  que  -durante  los  primeros  meses  del  año  2004-  tomó  contacto  directo  con el  

Arquitecto Alimena quien, a lo largo de varias reuniones, le narró el riesgo que implicabaArquitecto Alimena quien, a lo largo de varias reuniones, le narró el riesgo que implicaba  

permitir  que los locales de baile continuaran funcionando en las condiciones en las que lopermitir  que los locales de baile continuaran funcionando en las condiciones en las que lo  

venían haciendo –esto es, en contravención permanente con lo dispuesto por la normativa quevenían haciendo –esto es, en contravención permanente con lo dispuesto por la normativa que  

regulaba el ejercicio de dicha actividad-; que pese a ello no tenía el deber legal –conforme suregulaba el ejercicio de dicha actividad-; que pese a ello no tenía el deber legal –conforme su  

función- de otorgar una solución al conflicto, toda vez que no le otorgaron competencia parafunción- de otorgar una solución al conflicto, toda vez que no le otorgaron competencia para  

realizar inspecciones personalmente.realizar inspecciones personalmente.

La Licenciada Fiszbin no sólo no se avocó a la búsqueda dedicada y efectiva deLa Licenciada Fiszbin no sólo no se avocó a la búsqueda dedicada y efectiva de  

una  solución  integral  con el  objetivo  de poner  fin  a  la  situación  de peligro  en la  que seuna  solución  integral  con el  objetivo  de poner  fin  a  la  situación  de peligro  en la  que se   

encontraban inmersos todos los concurrentes a los locales de baile de esta ciudad, sino queencontraban inmersos todos los concurrentes a los locales de baile de esta ciudad, sino que  

tampoco –conforme los dichos de la propia imputada- se interesó en conocer los locales quetampoco –conforme los dichos de la propia imputada- se interesó en conocer los locales que  

proyectaban  esa  actividad,  la  cifra  a  la  que  ascendían,  las  condiciones  en  las  que  seproyectaban  esa  actividad,  la  cifra  a  la  que  ascendían,  las  condiciones  en  las  que  se  

encontraban, ni en efectuar un mapa de riesgo para desempeñar posteriormente el ejercicio deencontraban, ni en efectuar un mapa de riesgo para desempeñar posteriormente el ejercicio de  

contralor  sobre  ellos  -cuya  ejecución  le  correspondía-,  ni  de  relevar  la  información  quecontralor  sobre  ellos  -cuya  ejecución  le  correspondía-,  ni  de  relevar  la  información  que  

arrojaba el Padrón histórico de locales de la ciudad –cuya desactualización era conocida porarrojaba el Padrón histórico de locales de la ciudad –cuya desactualización era conocida por  

todos-.todos-.
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Tan evidente fue la falta de compromiso con el ejercicio de los deberes queTan evidente fue la falta de compromiso con el ejercicio de los deberes que  

tenía  su cargo la imputada,  que no sólo no dio tratamiento a la  Actuación  Nº 631 en lastenía  su cargo la imputada,  que no sólo no dio tratamiento a la  Actuación  Nº 631 en las  

reuniones de los días lunes referidas precedentemente –conforme los testimonios de quienesreuniones de los días lunes referidas precedentemente –conforme los testimonios de quienes  

participaban en ellas- sino que jamás se advirtió de esta situación de peligro a ninguno de losparticipaban en ellas- sino que jamás se advirtió de esta situación de peligro a ninguno de los  

inspectores que laboraban en la Unidad Polivalente de Inspecciones. Esa actitud de ningúninspectores que laboraban en la Unidad Polivalente de Inspecciones. Esa actitud de ningún  

modo se corresponde con el ejercicio razonable y efectivo de las funciones que le exigía lamodo se corresponde con el ejercicio razonable y efectivo de las funciones que le exigía la  

normativa vigente.normativa vigente.

Los recursos humanos y materiales con los que contaban la dependencia a suLos recursos humanos y materiales con los que contaban la dependencia a su  

cargo y la Unidad Polivalente de Inspecciones -a cargo de Ana María Fernández- eran escasoscargo y la Unidad Polivalente de Inspecciones -a cargo de Ana María Fernández- eran escasos  

–como  sucede  en  todas  las  dependencias  de  gobierno-  y  justamente,  frente  a  ello,  debió–como  sucede  en  todas  las  dependencias  de  gobierno-  y  justamente,  frente  a  ello,  debió  

proceder  a  desarrollar  un  plan  de  acción  que  los  optimizara  al  máximo,  avocando  a  losproceder  a  desarrollar  un  plan  de  acción  que  los  optimizara  al  máximo,  avocando  a  los  

inspectores a realizar controles en los locales de baile, colocando esa misión como prioritaria.inspectores a realizar controles en los locales de baile, colocando esa misión como prioritaria.

Ello,  porque  las  condiciones  de  funcionamiento  de  la  actividad  implicabanEllo,  porque  las  condiciones  de  funcionamiento  de  la  actividad  implicaban  

riesgos varios, que fueron puestos en su conocimiento –entonces de manera informal- ya desderiesgos varios, que fueron puestos en su conocimiento –entonces de manera informal- ya desde  

el mes de enero del año 2004. el mes de enero del año 2004. 

Fabiana  Gabriela  Fiszbin,  en  su  condición  de  Subsecretaria  de  ControlFabiana  Gabriela  Fiszbin,  en  su  condición  de  Subsecretaria  de  Control  

Comunal,  debió dar  cumplimiento  al  poder  de policía  adjudicado mediante  el  Decreto  NºComunal,  debió dar  cumplimiento  al  poder  de policía  adjudicado mediante  el  Decreto  Nº  

2.696,  adoptando y coordinando una  planificación  de los  lugares  “eficaz”  –no meramente2.696,  adoptando y coordinando una  planificación  de los  lugares  “eficaz”  –no meramente  

burocrática-, no sólo tendiente a relevar la totalidad de la cantidad de locales de baile queburocrática-, no sólo tendiente a relevar la totalidad de la cantidad de locales de baile que  

desarrollaban esa actividad y el estado de incumplimiento que frente a la normativa vigentedesarrollaban esa actividad y el estado de incumplimiento que frente a la normativa vigente  

proyectaban; sino, también,  a los fines de comprobar la veracidad de lo denunciado por elproyectaban; sino, también,  a los fines de comprobar la veracidad de lo denunciado por el  

Arquitecto Alimena. Arquitecto Alimena. 

Se advierte una carencia notable de actividad en el accionar de la imputada paraSe advierte una carencia notable de actividad en el accionar de la imputada para  

ese fin,  pues su postura deviene como sólo discursiva,  cuando la prueba indica que en laese fin,  pues su postura deviene como sólo discursiva,  cuando la prueba indica que en la  

estructura a su cargo se abdicaba en la práctica del ejercicio de los deberes legales en el casoestructura a su cargo se abdicaba en la práctica del ejercicio de los deberes legales en el caso  

concreto.concreto.

No  debe  perderse  de  vista,  que  mediante  la  Resolución  Nº  2022  de  laNo  debe  perderse  de  vista,  que  mediante  la  Resolución  Nº  2022  de  la  

Defensoría del Pueblo de esta ciudad -suscripta por la Defensora Alicia Oliveira, el 8 de mayoDefensoría del Pueblo de esta ciudad -suscripta por la Defensora Alicia Oliveira, el 8 de mayo   

del año 2003- se recomendó al Director General de Verificaciones y Control, que dispusiera ladel año 2003- se recomendó al Director General de Verificaciones y Control, que dispusiera la  
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inmediata  clausura  de  los  locales  de  baile  que  no  contaban  con  habilitación,  bajoinmediata  clausura  de  los  locales  de  baile  que  no  contaban  con  habilitación,  bajo  

apercibimiento de efectuar las correspondientes acciones penales.apercibimiento de efectuar las correspondientes acciones penales.

Todo ello, a la luz de la información que la propia Defensoría había acopiado –Todo ello, a la luz de la información que la propia Defensoría había acopiado –

con miras a disponer la mencionada resolución- la que reflejaba, entre otros datos sensibles,con miras a disponer la mencionada resolución- la que reflejaba, entre otros datos sensibles,  

que que el funcionamiento de los locales de baile sin habilitación se produce en toda la ciudad,el funcionamiento de los locales de baile sin habilitación se produce en toda la ciudad,   

por  lo  que  no puede sospecharse de  una irregularidad puntual  vinculada a una zona depor lo  que  no puede sospecharse de  una irregularidad puntual  vinculada a una zona de   

recorrido de inspecciones en particular…los funcionarios encargados del control de este tiporecorrido de inspecciones en particular…los funcionarios encargados del control de este tipo   

de  actividad  son  responsables,  por  acción  u  omisión,  de  permitir  que  estos  localesde  actividad  son  responsables,  por  acción  u  omisión,  de  permitir  que  estos  locales   

funcionen…los asistentes a los locales de baile siguen concurriendo en cantidad, sin conocerfuncionen…los asistentes a los locales de baile siguen concurriendo en cantidad, sin conocer   

los  peligros  a  los  que  se  exponen;  y  los  responsables  de  los  establecimiento  consiguenlos  peligros  a  los  que  se  exponen;  y  los  responsables  de  los  establecimiento  consiguen   

grandes ganancias a expensas de la seguridad y violando normas en vigencia.grandes ganancias a expensas de la seguridad y violando normas en vigencia.

Frente  a  ello,  la  imputada  Fiszbin reconoció  ante  este  Tribunal  el  profundoFrente  a  ello,  la  imputada  Fiszbin reconoció  ante  este  Tribunal  el  profundo  

desconocimiento que sobre aquella Resolución tenía,  toda vez que, al momento de asumirdesconocimiento que sobre aquella Resolución tenía,  toda vez que, al momento de asumir  

como Subsecretaria de Control Comunal –organismo del que dependía la U.P.I.; Unidad fueracomo Subsecretaria de Control Comunal –organismo del que dependía la U.P.I.; Unidad fuera  

de nivel a la que le fue transferido la totalidad del personal, presupuesto y patrimonio de lade nivel a la que le fue transferido la totalidad del personal, presupuesto y patrimonio de la  

Dirección  General  de  Verificación  y  Control-;  no  contaba  con  servicio  de  Internet  paraDirección  General  de  Verificación  y  Control-;  no  contaba  con  servicio  de  Internet  para  

efectuar la respectiva compulsa. efectuar la respectiva compulsa. 

Con base en este antecedente –lo que se comprueba a partir de la simple lecturaCon base en este antecedente –lo que se comprueba a partir de la simple lectura  

del primer párrafo de la Actuación Nº 2022- el Arquitecto Alimena decidió solicitarle a ladel primer párrafo de la Actuación Nº 2022- el Arquitecto Alimena decidió solicitarle a la  

Licenciada Fabiana Gabriela Fiszbin –el 5 de mayo del año 2004- que arbitraraLicenciada Fabiana Gabriela Fiszbin –el 5 de mayo del año 2004- que arbitrara  todos los todos los   

medios con el fin de intimar a los locales clase C al estricto cumplimiento de las normasmedios con el fin de intimar a los locales clase C al estricto cumplimiento de las normas   

vigentes, especialmentevigentes, especialmente(no exclusivamente)(no exclusivamente) a lo referido a la Ordenanza Nº 50.250 a lo referido a la Ordenanza Nº 50.250 [y que,] [y que,]  

de verificarse el incumplimiento de la normativa vigente, se apliquen las sanciones previstasde verificarse el incumplimiento de la normativa vigente, se apliquen las sanciones previstas   

a tal efecto en el régimen de penalidades vigentes.a tal efecto en el régimen de penalidades vigentes.

Lo actuado a partir de la recepción de la Actuación de marras, evidencia conLo actuado a partir de la recepción de la Actuación de marras, evidencia con  

claridad  el  abandono  arbitrario,  por  parte  de  la  Subsecretaria  de  Control  Comunal,  de  laclaridad  el  abandono  arbitrario,  por  parte  de  la  Subsecretaria  de  Control  Comunal,  de  la  

adopción  de  medidas  urgentes  e  incisivas  tendientes  a  efectuar  la  actividad  fiscalizadoraadopción  de  medidas  urgentes  e  incisivas  tendientes  a  efectuar  la  actividad  fiscalizadora  

necesaria a los fines de regularizar la situación normativa de los locales de baile.necesaria a los fines de regularizar la situación normativa de los locales de baile.
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Lo  que  la  situación  de  emergencia  denunciada  requería  era  la  inmediataLo  que  la  situación  de  emergencia  denunciada  requería  era  la  inmediata  

decisión de efectuar un relevamiento de la totalidad de locales de baile que se encontraban endecisión de efectuar un relevamiento de la totalidad de locales de baile que se encontraban en  

la órbita de control del gobierno comunal, mediante un programa de inspección exhaustivo yla órbita de control del gobierno comunal, mediante un programa de inspección exhaustivo y  

no mediante intimaciones sin posterior análisis ni con un “censo”; no la verificación de 28.000no mediante intimaciones sin posterior análisis ni con un “censo”; no la verificación de 28.000  

lugares  comerciales  –como  afirmó  la  encartada  al  prestar  declaración  indagatoria  en  lalugares  comerciales  –como  afirmó  la  encartada  al  prestar  declaración  indagatoria  en  la  

audiencia de debate- a los fines de encontrar concurrentes bailando.audiencia de debate- a los fines de encontrar concurrentes bailando.

Esa afirmación argüida por la encartada constituye  una falacia  y un intentoEsa afirmación argüida por la encartada constituye  una falacia  y un intento  

dirigido a desvirtuar la realidad de la situación. dirigido a desvirtuar la realidad de la situación. 

El deber omitido del que aquí se trata está constituido por el incumplimientoEl deber omitido del que aquí se trata está constituido por el incumplimiento  

arbitrario de una función -cuyo origen es normativo- y podría haber sido satisfecho mediantearbitrario de una función -cuyo origen es normativo- y podría haber sido satisfecho mediante  

la  implementación  coordinada  de  un  sistema  de  inspección,  a  los  fines  de  regularizar  lala  implementación  coordinada  de  un  sistema  de  inspección,  a  los  fines  de  regularizar  la  

acuciante situación de los locales de baile con la propia letra de la normativa vigente. acuciante situación de los locales de baile con la propia letra de la normativa vigente. 

Frente a la Actuación Nº 631 se debía inspeccionar; no emitir intimaciones aFrente a la Actuación Nº 631 se debía inspeccionar; no emitir intimaciones a  

164  locales  de  baile  –de  los  cuales  no  se  conocía  ningún  dato,  incluso  no  se  sabía  si164  locales  de  baile  –de  los  cuales  no  se  conocía  ningún  dato,  incluso  no  se  sabía  si  

efectivamente seguían operando como tales por la desactualización que reinaba en el Padrónefectivamente seguían operando como tales por la desactualización que reinaba en el Padrón  

histórico de la Ciudad- cuyas  respuestas, una vez remitidas  por los contribuyentes,  fueronhistórico de la Ciudad- cuyas  respuestas, una vez remitidas  por los contribuyentes,  fueron  

guardadas en una caja azul y en un bibliorato –dependiendo de la información que de ellosguardadas en una caja azul y en un bibliorato –dependiendo de la información que de ellos  

surgía- para volver a escena y cobrar operatividad en el ámbito del gobierno una vez acaecidossurgía- para volver a escena y cobrar operatividad en el ámbito del gobierno una vez acaecidos  

los hechos que aquí se investigan.los hechos que aquí se investigan.

El espíritu de la Actuación mencionada precedentemente, no estaba dirigido alEl espíritu de la Actuación mencionada precedentemente, no estaba dirigido al  

acopio  de  información  con  fines  estadísticos.  Era  una  denuncia  y  su  objetivo  estabaacopio  de  información  con  fines  estadísticos.  Era  una  denuncia  y  su  objetivo  estaba  

encaminado hacia la imposición de un límite -por parte de los organismos de control- al infielencaminado hacia la imposición de un límite -por parte de los organismos de control- al infiel   

cumplimiento de la normativa vigente que venían desarrollando explotadores de los locales decumplimiento de la normativa vigente que venían desarrollando explotadores de los locales de  

baile.baile.

Tan  improcedente  fue  el  temperamento  adoptado,  que  la  misma  imputadaTan  improcedente  fue  el  temperamento  adoptado,  que  la  misma  imputada  

arguyó que se enviaron 160 intimaciones porque así lo requería “la nota” de Alimena. En esearguyó que se enviaron 160 intimaciones porque así lo requería “la nota” de Alimena. En ese  

sentido, “la verdad revelada” por el Defensor del Pueblo ni siquiera fue puesta en duda. Comosentido, “la verdad revelada” por el Defensor del Pueblo ni siquiera fue puesta en duda. Como  

si hubiese recaído en cabeza de aquél el deber de ejercer el poder de policía en materia desi hubiese recaído en cabeza de aquél el deber de ejercer el poder de policía en materia de  
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salubridad, seguridad e higiene y la ex-funcionaria, en su calidad de Subsecretaria de Controlsalubridad, seguridad e higiene y la ex-funcionaria, en su calidad de Subsecretaria de Control  

Comunal, fuese “inferior jerárquico” de aquél en el ejercicio de su función.Comunal, fuese “inferior jerárquico” de aquél en el ejercicio de su función.

 Fiszbin no implementó ni una sola medida a los fines de certificar la veracidad Fiszbin no implementó ni una sola medida a los fines de certificar la veracidad  

del listado de bomberos; también existían locales que –por ser nuevos- ni siquiera estabandel listado de bomberos; también existían locales que –por ser nuevos- ni siquiera estaban  

comprendidos en él. Ello tampoco fue materia de tratamiento.comprendidos en él. Ello tampoco fue materia de tratamiento.

La propia  imputada  reconoció  al  formular  su descargo en esta  sede,  que elLa propia  imputada  reconoció  al  formular  su descargo en esta  sede,  que el  

Padrón histórico remitido por la Dirección General de Habilitaciones y Permisos no coincidíaPadrón histórico remitido por la Dirección General de Habilitaciones y Permisos no coincidía  

con la realidad. con la realidad. 

No torció tampoco el rumbo puramente burocrático de la cuestión cuando en elNo torció tampoco el rumbo puramente burocrático de la cuestión cuando en el  

mes de junio tuvo acceso a la planilla de Albela, que arrojaba datos más que preocupantesmes de junio tuvo acceso a la planilla de Albela, que arrojaba datos más que preocupantes  

acerca del curso de la intimaciones, y recién hacia el segundo semestre del año 2004 se inicióacerca del curso de la intimaciones, y recién hacia el segundo semestre del año 2004 se inició  

un relevamiento –a partir de un censo, no de inspecciones- del padrón, de modo que se seguíaun relevamiento –a partir de un censo, no de inspecciones- del padrón, de modo que se seguía  

actuando en “los papeles” pero sin una ofensiva inspectiva directa que importara un barrido deactuando en “los papeles” pero sin una ofensiva inspectiva directa que importara un barrido de  

la actividad –la legal y la otra-. la actividad –la legal y la otra-. 

Es más, a los fines de hacer entender a este Tribunal las diferentes tareas queEs más, a los fines de hacer entender a este Tribunal las diferentes tareas que  

había emprendido en torno a las actividades destinadas a los jóvenes y a los locales de baile, lahabía emprendido en torno a las actividades destinadas a los jóvenes y a los locales de baile, la   

licenciada  arguyó  que  desde  la  Subsecretaría  se  intentó  –frente  a  la  veda  impuesta  a  loslicenciada  arguyó  que  desde  la  Subsecretaría  se  intentó  –frente  a  la  veda  impuesta  a  los  

comercios, tales como kioscos, de expender bebidas a menores de 18 años- trabajar sobre elcomercios, tales como kioscos, de expender bebidas a menores de 18 años- trabajar sobre el  

consumo de alcohol y sobre los lugares donde se despachaban, “el interés era saber a quéconsumo de alcohol y sobre los lugares donde se despachaban, “el interés era saber a qué  

lugares iban a bailar, para que luego sean inspeccionados por la U.P.I.”.lugares iban a bailar, para que luego sean inspeccionados por la U.P.I.”.

Hemos indicado que el comportamiento asumido es irrazonable pues nunca elHemos indicado que el comportamiento asumido es irrazonable pues nunca el  

fin del Estado para el  cual estaba creada el  área bajo su competencia,  podía ser cumplidofin del Estado para el  cual estaba creada el  área bajo su competencia,  podía ser cumplido  

mediante la emisión de intimaciones a los locales que aparecían nombrados en la lista sinomediante la emisión de intimaciones a los locales que aparecían nombrados en la lista sino  

enviando a los inspectores a la calle, para que inspeccionen enviando a los inspectores a la calle, para que inspeccionen in situin situ los lugares. los lugares.

Ello toda vez que, por ejemplo, la desvirtuación del objeto de la habilitaciónEllo toda vez que, por ejemplo, la desvirtuación del objeto de la habilitación  

otorgada,  la  carencia  de  señalización  de  un  local  y  la  ausencia  de  otras  condiciones  deotorgada,  la  carencia  de  señalización  de  un  local  y  la  ausencia  de  otras  condiciones  de  

seguridad  requeridas  para  el  ejercicio  de  aquella  actividad  –como  de  higiene  oseguridad  requeridas  para  el  ejercicio  de  aquella  actividad  –como  de  higiene  o  

funcionamiento-; no son cuestiones que puedan ser vislumbradas exclusivamente a la luz de lafuncionamiento-; no son cuestiones que puedan ser vislumbradas exclusivamente a la luz de la  
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observación de una plancheta de habilitación y del certificado que expide la Superintendenciaobservación de una plancheta de habilitación y del certificado que expide la Superintendencia  

de Bomberos.de Bomberos.

Ninguna de las escasas y cansinas medidas adoptadas por la imputada implicóNinguna de las escasas y cansinas medidas adoptadas por la imputada implicó  

la  concreción  de  un  plan  de  inspecciones  que  tuviera  por  finalidad  verificar,  de  manerala  concreción  de  un  plan  de  inspecciones  que  tuviera  por  finalidad  verificar,  de  manera  

inmediata, las condiciones de incumplimiento en las que se encontraban inmersos los localesinmediata, las condiciones de incumplimiento en las que se encontraban inmersos los locales  

de baile.de baile.

Para  afrontar  el  compromiso  de  ejercer,  coordinar  y  controlar  el  Para  afrontar  el  compromiso  de  ejercer,  coordinar  y  controlar  el  poder  depoder  de   

policíapolicía en  materia  de  seguridad,  salubridad  e  higiene  de  los  locales  de  baile  que  se en  materia  de  seguridad,  salubridad  e  higiene  de  los  locales  de  baile  que  se  

encontraban en jurisdicción del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, se requería de unencontraban en jurisdicción del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, se requería de un  

compromiso leal para el desarrollo de las funciones adjudicadas. compromiso leal para el desarrollo de las funciones adjudicadas. 

A pesar de lo referenciado en el caso, la administración pública se evidencióA pesar de lo referenciado en el caso, la administración pública se evidenció  

como un aparato de poder donde reinaba la ineficiencia, la omisión arbitraria, la carencia decomo un aparato de poder donde reinaba la ineficiencia, la omisión arbitraria, la carencia de  

avocación al desempeño regular de los deberes otorgados y una falta conciente de la toma deavocación al desempeño regular de los deberes otorgados y una falta conciente de la toma de  

decisiones aptas para chequear situaciones de peligro. decisiones aptas para chequear situaciones de peligro. 

En este sentido, al momento de formular su descargo en esta sede, la licenciadaEn este sentido, al momento de formular su descargo en esta sede, la licenciada  

Fiszbin reconoció que las Direcciones Generales se ocupaban de implementar las acciones aFiszbin reconoció que las Direcciones Generales se ocupaban de implementar las acciones a  

seguir una vez que eran coordinadas, y que la Subsecretaría llevaba un control estadístico de loseguir una vez que eran coordinadas, y que la Subsecretaría llevaba un control estadístico de lo  

actuado por cada una de ellas.actuado por cada una de ellas.

La  excusa  está  desmentida,  pues  resulta  de  imposible  cumplimiento  hallarLa  excusa  está  desmentida,  pues  resulta  de  imposible  cumplimiento  hallar  

dentro del marco de las presentes actuaciones alguna tarea desempeñada por la imputada en eldentro del marco de las presentes actuaciones alguna tarea desempeñada por la imputada en el  

sentido de coordinar acciones a seguir y mucho menos supervisar lo actuado. sentido de coordinar acciones a seguir y mucho menos supervisar lo actuado. 

Lo  cierto  es  que  Fabiana  Fiszbin  nunca  se  introdujo  seriamente  en  elLo  cierto  es  que  Fabiana  Fiszbin  nunca  se  introdujo  seriamente  en  el  

tratamiento de la cuestión de los locales de baile, pretendiendo que esa tarea sea desarrolladatratamiento de la cuestión de los locales de baile, pretendiendo que esa tarea sea desarrollada  

por los organismos inferiores –en términos de jerarquía-; librando prácticamente a la voluntadpor los organismos inferiores –en términos de jerarquía-; librando prácticamente a la voluntad  

de  los  propios  infractores,  el  desarrollo  conforme  o  no  a  derecho  de  una  actividad  quede  los  propios  infractores,  el  desarrollo  conforme  o  no  a  derecho  de  una  actividad  que  

demandaba autorización y control, pese a que reiteradamente se le puso de manifiesto, inclusodemandaba autorización y control, pese a que reiteradamente se le puso de manifiesto, incluso  

por una publicación en un diario de gran repercusión, de las serias falencias que evidenciaba,por una publicación en un diario de gran repercusión, de las serias falencias que evidenciaba,  

precisamente, el órgano depositario del poder de policía.precisamente, el órgano depositario del poder de policía.
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Todo ello, repetimos, pese a que la normativa que estipulaba y demarcaba losTodo ello, repetimos, pese a que la normativa que estipulaba y demarcaba los  

objetivos que debía cumplir en la función pública que ocupaba, así se lo ordenaba de maneraobjetivos que debía cumplir en la función pública que ocupaba, así se lo ordenaba de manera  

clara y categórica.clara y categórica.

El área en la que se encontraba cumpliendo deberes como funcionaria pública,El área en la que se encontraba cumpliendo deberes como funcionaria pública,   

le  ordenaba  ejercitar,  coordinar  y  controlar  el  le  ordenaba  ejercitar,  coordinar  y  controlar  el  poder  de  policíapoder  de  policía en  materia  de  seguridad, en  materia  de  seguridad,  

salubridad e higiene en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. salubridad e higiene en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Frente a ello, ningún funcionario a cargo de un área crítica puede asumir unaFrente a ello, ningún funcionario a cargo de un área crítica puede asumir una  

actitud pasiva, pues ello deja al contribuyente  como árbitro de la situación, pudiendo decidir aactitud pasiva, pues ello deja al contribuyente  como árbitro de la situación, pudiendo decidir a  

su antojo cumplir con sus deberes en pos de salvaguardar el bien común general. Ello echaríasu antojo cumplir con sus deberes en pos de salvaguardar el bien común general. Ello echaría  

por tierra hasta la necesidad misma de la existencia de la  Subsecretaria a su cargo.por tierra hasta la necesidad misma de la existencia de la  Subsecretaria a su cargo.

No  debe  dejar  de  destacarse  lo  paradójico  que  resulta  lo  expuesto  por  laNo  debe  dejar  de  destacarse  lo  paradójico  que  resulta  lo  expuesto  por  la  

imputada  durante  las  audiencias  de  debate  cuando,  oportunamente,  formuló  lineamientosimputada  durante  las  audiencias  de  debate  cuando,  oportunamente,  formuló  lineamientos  

basados  en  el  deber  de  “autocontrol”  que  pesaba  sobre  el  contribuyente;  mientras  que  albasados  en  el  deber  de  “autocontrol”  que  pesaba  sobre  el  contribuyente;  mientras  que  al  

mismo tiempo sostuvo que la modificación de la estructura organizativa del Gobierno de lamismo tiempo sostuvo que la modificación de la estructura organizativa del Gobierno de la  

Ciudad  -más  precisamente,  del  modo  en  que  debía  operar  la  Unidad  Polivalente  deCiudad  -más  precisamente,  del  modo  en  que  debía  operar  la  Unidad  Polivalente  de  

Inspecciones- se debió a la cantidad de situaciones de “soborno” en los que se veían inmersosInspecciones- se debió a la cantidad de situaciones de “soborno” en los que se veían inmersos  

los inspectores a cargo de la tarea inspectiva.los inspectores a cargo de la tarea inspectiva.

En este sentido, también cabe referenciar lo manifestado por la propia imputadaEn este sentido, también cabe referenciar lo manifestado por la propia imputada  

-en  oportunidad  de  llevarse  a  cabo  el  Congreso  de  Empresarios  de  Discotecas  y-en  oportunidad  de  llevarse  a  cabo  el  Congreso  de  Empresarios  de  Discotecas  y  

Entretenimiento  de  la  Ciudad de  Buenos  Aires  (los  días  9  y  10 de  noviembre  de 2004)-Entretenimiento  de  la  Ciudad de  Buenos  Aires  (los  días  9  y  10 de  noviembre  de 2004)-  

ocasión en la que sindicó que la disolución de la Dirección General de Verificación y Controlocasión en la que sindicó que la disolución de la Dirección General de Verificación y Control  

en el año 2003 –cuya denominación confundió aludiendo a la de “Fiscalización y Control”- seen el año 2003 –cuya denominación confundió aludiendo a la de “Fiscalización y Control”- se  

debió  a  una  “decisión  política”,  toda  vez  que  ese  organismo se hallaba  “muy asociado adebió  a  una  “decisión  política”,  toda  vez  que  ese  organismo se hallaba  “muy asociado a  

hechos de corrupción interna”.hechos de corrupción interna”.

En ese orden,  continuó exponiendo que para que un inspector recibiera  unaEn ese orden,  continuó exponiendo que para que un inspector recibiera  una  

coima,  indudablemente debía existir  un sujeto que se la brindara,  importando entonces  uncoima,  indudablemente debía existir  un sujeto que se la brindara,  importando entonces  un  

contrasentido pretender que éste se “autocontrolara”.contrasentido pretender que éste se “autocontrolara”.

Agregó que entendía que las personas que se encontraban realizando la tareaAgregó que entendía que las personas que se encontraban realizando la tarea  

inspectiva en el ejido de la ciudad –como representantes del gobierno- debían ser personasinspectiva en el ejido de la ciudad –como representantes del gobierno- debían ser personas  
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capacitadas para la tarea que tienen que desarrollar.  Y que en ese sentido, en esta primeracapacitadas para la tarea que tienen que desarrollar.  Y que en ese sentido, en esta primera  

etapa  del  proyecto,  “creamos  la  Unidad  Polivalente  de  Inspecciones”,  convocando  aetapa  del  proyecto,  “creamos  la  Unidad  Polivalente  de  Inspecciones”,  convocando  a  

profesionales con más de tres años de antigüedad en el ejercicio de su actividad, idóneos paraprofesionales con más de tres años de antigüedad en el ejercicio de su actividad, idóneos para  

llevar a cabo las inspecciones y con “mucha capacitación en materia de las actividades quellevar a cabo las inspecciones y con “mucha capacitación en materia de las actividades que  

deben verificar”.deben verificar”.

En cuanto a las ordenes de inspecciones, refirió que “los inspectores no sabenEn cuanto a las ordenes de inspecciones, refirió que “los inspectores no saben  

que van a inspeccionar hasta el momento que van a la calle”, la orden de trabajo la recibenque van a inspeccionar hasta el momento que van a la calle”, la orden de trabajo la reciben  

diariamente para que no se filtren los lugares a inspeccionar. “No hay un grupo de inspectoresdiariamente para que no se filtren los lugares a inspeccionar. “No hay un grupo de inspectores  

que se dedique a la actividad nocturna, todos rotan”.que se dedique a la actividad nocturna, todos rotan”.

De este modo, manifestó que “lo más importante de la faceta de control es laDe este modo, manifestó que “lo más importante de la faceta de control es la  

prevención en materia de seguridad e higiene, que es lo que más nos preocupa; trabajar enprevención en materia de seguridad e higiene, que es lo que más nos preocupa; trabajar en  

todo lo que tenga que ver con prevención. Estamos convencidos de que la mejor manera detodo lo que tenga que ver con prevención. Estamos convencidos de que la mejor manera de  

ejercer el control es concientizando a los actores reales de la actividad de todas las medidas deejercer el control es concientizando a los actores reales de la actividad de todas las medidas de  

seguridad que hacen a la actividad”.seguridad que hacen a la actividad”.

Con relación a ello, indicó que “lo que interesa son las condiciones para tenerCon relación a ello, indicó que “lo que interesa son las condiciones para tener  

habilitado un local y las condiciones de las salidas de emergencia”. habilitado un local y las condiciones de las salidas de emergencia”. 

Arguyendo que les preocupaba todo lo que hacía a la cantidad de personas queArguyendo que les preocupaba todo lo que hacía a la cantidad de personas que  

ingresan a un local y refirió que ello se debía a que “las condiciones de seguridad y salubridadingresan a un local y refirió que ello se debía a que “las condiciones de seguridad y salubridad  

e higiene que exigimos tienen que ver con la cantidad estandarizada de personas que ingresane higiene que exigimos tienen que ver con la cantidad estandarizada de personas que ingresan  

al local”.al local”.

Señaló que  aquella  era  la  política  “que se  venía  desarrollando hace  un añoSeñaló que  aquella  era  la  política  “que se  venía  desarrollando hace  un año  

desde la Subsecretaria de Control”.desde la Subsecretaria de Control”.

Finalmente, con relación a los locales de baile, manifestó: “nosotros tenemosFinalmente, con relación a los locales de baile, manifestó: “nosotros tenemos  

un padrón que ya hemos pulido en el cual tenemos aproximadamente 200 locales de baileun padrón que ya hemos pulido en el cual tenemos aproximadamente 200 locales de baile  

clase “C”, de los cuales habrá 50 que no están habilitados, muchos porque están en lugaresclase “C”, de los cuales habrá 50 que no están habilitados, muchos porque están en lugares  

donde  la  norma  no  lo  permite  y  muchos  porque  no  han  hecho  la  tramitación  para  ladonde  la  norma  no  lo  permite  y  muchos  porque  no  han  hecho  la  tramitación  para  la  

habilitación”.habilitación”.
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Todo ello deja en evidencia que la Subsecretaria de Control Comunal conocíaTodo ello deja en evidencia que la Subsecretaria de Control Comunal conocía  

muy bien cuál era situación en la que se encontraba la Unidad Polivalente de Inspecciones ymuy bien cuál era situación en la que se encontraba la Unidad Polivalente de Inspecciones y  

los locales de baile ubicados en el ámbito de la ciudad.los locales de baile ubicados en el ámbito de la ciudad.

Por  otra  parte,  si  bien  es  cierto  que  el  Organismo  fuera  de  nivel  UnidadPor  otra  parte,  si  bien  es  cierto  que  el  Organismo  fuera  de  nivel  Unidad  

Polivalente de Inspecciones -creada por Decreto Nº 2.116, el 10 de noviembre del año 2003-Polivalente de Inspecciones -creada por Decreto Nº 2.116, el 10 de noviembre del año 2003-  

tuvo adjudicadas como funciones primarias, entre otras, la de ejercer el  tuvo adjudicadas como funciones primarias, entre otras, la de ejercer el  poder de policíapoder de policía en en  

materia  de  habilitaciones  y  permisos;  disponer  e  imponer  clausuras;  efectuar  clausurasmateria  de  habilitaciones  y  permisos;  disponer  e  imponer  clausuras;  efectuar  clausuras  

preventivas y verificar el cumplimiento de las impuestas; no resulta menos cierto que –a partirpreventivas y verificar el cumplimiento de las impuestas; no resulta menos cierto que –a partir  

del  dictado  del  Decreto  N°  2.696-  esa  Unidad  fuera  de  nivel  pasó  a  depender  de  ladel  dictado  del  Decreto  N°  2.696-  esa  Unidad  fuera  de  nivel  pasó  a  depender  de  la  

Subsecretaria  de Control  Comunal,  a  cargo de la  licenciada Fiszbin,  siendo ésta  última laSubsecretaria  de Control  Comunal,  a  cargo de la  licenciada Fiszbin,  siendo ésta  última la  

superior jerárquica directa de la Dra. Ana María Fernández.superior jerárquica directa de la Dra. Ana María Fernández.

Pese a ese conocimiento, ni siquiera la presentación de una grave denuncia laPese a ese conocimiento, ni siquiera la presentación de una grave denuncia la  

llevó a reaccionar de una manera proporcionada a la acuciante situación e instruir a su inferiorllevó a reaccionar de una manera proporcionada a la acuciante situación e instruir a su inferior  

jerárquico con urgencia un mecanismo de control responsable e integral apuntado a poner finjerárquico con urgencia un mecanismo de control responsable e integral apuntado a poner fin  

de inmediato a la situación de serio incumplimiento que se verificaba en aquella actividad. de inmediato a la situación de serio incumplimiento que se verificaba en aquella actividad. 

Resulta interesante destacar, que aquí no se juzga sólo el mérito o convenienciaResulta interesante destacar, que aquí no se juzga sólo el mérito o conveniencia  

de determinada decisión del funcionario en ejercicio discrecional de su cargo.de determinada decisión del funcionario en ejercicio discrecional de su cargo.

En este sentido si bien la discrecionalidad habilita a la Administración PúblicaEn este sentido si bien la discrecionalidad habilita a la Administración Pública  

a  elegir  una solución entre varias opciones posibles,  necesariamente deben ser igualmentea elegir  una solución entre varias opciones posibles,  necesariamente deben ser igualmente  

justas – aptas para cumplir con su finalidad- y “de ningún modo puede implicar un arbitriojustas – aptas para cumplir con su finalidad- y “de ningún modo puede implicar un arbitrio  

absoluto  o ilimitado  en  la  selección,  toda  vez  que  existen  límites  formales  y  sustancialesabsoluto  o ilimitado  en  la  selección,  toda  vez  que  existen  límites  formales  y  sustanciales  

dentro  del  ordenamiento  positivo  –como la  competencia  de los  órganos-  que  delimitan  eldentro  del  ordenamiento  positivo  –como la  competencia  de los  órganos-  que  delimitan  el  

marco de su operatividad” (CASSAGNE, Juan Carlos, “El principio de legalidad y el controlmarco de su operatividad” (CASSAGNE, Juan Carlos, “El principio de legalidad y el control  

de la discrecionalidad administrativa”, Ed. Marcial Pons, Buenos Aires, 2009, pág. 49).de la discrecionalidad administrativa”, Ed. Marcial Pons, Buenos Aires, 2009, pág. 49).

En  este  marco  se  podría  decir  que  las  instituciones  respondieron  al  pedidoEn  este  marco  se  podría  decir  que  las  instituciones  respondieron  al  pedido  

efectuado  por  la  Defensoría  del  Pueblo  mediante  la  Actuación  N°  631  –que  justamenteefectuado  por  la  Defensoría  del  Pueblo  mediante  la  Actuación  N°  631  –que  justamente  

proponía las intimaciones-.proponía las intimaciones-.
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Pero  consideramos  que  la  integra  lectura  de  esa  resolución  –no sólo  de  suPero  consideramos  que  la  integra  lectura  de  esa  resolución  –no sólo  de  su  

dispositivo- patentizaba la existencia de un situación grave, acuciante, frente a la que se debíadispositivo- patentizaba la existencia de un situación grave, acuciante, frente a la que se debía  

actuar con la mayor fortaleza. actuar con la mayor fortaleza. 

No se trataba de una denuncia de un particular sobre un hecho concreto deNo se trataba de una denuncia de un particular sobre un hecho concreto de  

entidad relativa (curiosamente en esos casos solía verificarse la situación) sino de la efectuadaentidad relativa (curiosamente en esos casos solía verificarse la situación) sino de la efectuada  

por el Defensor del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires -quien a partir de lo dispuesto por lapor el Defensor del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires -quien a partir de lo dispuesto por la  

Constitución y la Ley Orgánica 03/1998 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, tiene a suConstitución y la Ley Orgánica 03/1998 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, tiene a su  

cargo la misión de defender, proteger y promocionar los derechos humanos y demás derechoscargo la misión de defender, proteger y promocionar los derechos humanos y demás derechos  

y  garantías  e  intereses  individuales,  colectivos  y  difusos  tutelados  por  la  Constitucióny  garantías  e  intereses  individuales,  colectivos  y  difusos  tutelados  por  la  Constitución  

Nacional, la Constitución de la Ciudad y demás leyes, frente a los actos, hechos u omisionesNacional, la Constitución de la Ciudad y demás leyes, frente a los actos, hechos u omisiones  

de la administración, entre otros-; y que según se menciona abarcaba una actividad crítica quede la administración, entre otros-; y que según se menciona abarcaba una actividad crítica que  

involucraba cientos de miles de personas.involucraba cientos de miles de personas.

Frente a esta grave denuncia, y más allá de la sugerencia de la solicitud, debióFrente a esta grave denuncia, y más allá de la sugerencia de la solicitud, debió  

implementarse una inmediata movilización de todos los recursos humanos para verificar, noimplementarse una inmediata movilización de todos los recursos humanos para verificar, no  

desde el escritorio sino en los propios lugares, la sustancia de la presentación.desde el escritorio sino en los propios lugares, la sustancia de la presentación.

Incluso, si como hipótesis se aceptara como razonable la elección del métodoIncluso, si como hipótesis se aceptara como razonable la elección del método  

de intimación –que en la práctica implicó que por lo menos hasta la tercera semana de juniode intimación –que en la práctica implicó que por lo menos hasta la tercera semana de junio  

las cosas siguieron igual-, lo cierto es que no hubo luego el menor seguimiento al respecto. Enlas cosas siguieron igual-, lo cierto es que no hubo luego el menor seguimiento al respecto. En  

muchos  casos  se  presentaba  documentación  que  no  podía  en  modo  alguno  justificar  lamuchos  casos  se  presentaba  documentación  que  no  podía  en  modo  alguno  justificar  la  

prosecución de la actividad;  en otros, directamente no se contestó.  Las actuaciones fueronprosecución de la actividad;  en otros, directamente no se contestó.  Las actuaciones fueron  

“guardadas” y no existió procesamiento alguno de la información parcial que se recibía y los“guardadas” y no existió procesamiento alguno de la información parcial que se recibía y los  

que presentaban documentación no apta, o guardaban silencio, no fueron perturbados pese alque presentaban documentación no apta, o guardaban silencio, no fueron perturbados pese al  

vencimiento del plazo conferido.vencimiento del plazo conferido.

Como ya se analizó, la tarea inspectiva continúo bajo su modalidad habitual yComo ya se analizó, la tarea inspectiva continúo bajo su modalidad habitual y  

si algunos de los locales materia de reclamo de Alimena fueron inspeccionado, ello sucedió ensi algunos de los locales materia de reclamo de Alimena fueron inspeccionado, ello sucedió en  

el  marco  de  operativos  de  rutina  –que  abarcaban  locales  de  los  más  diversos  rubros-el  marco  de  operativos  de  rutina  –que  abarcaban  locales  de  los  más  diversos  rubros-  

demostrando que la situación de los locales clase “C” no tuvo ninguna prioridad, ni la ofensivademostrando que la situación de los locales clase “C” no tuvo ninguna prioridad, ni la ofensiva  

que la seriedad de la denuncia merecía. que la seriedad de la denuncia merecía. 
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A  mayor  abundamiento,  corresponde  señalar  –conforme  fs.  64  y  ss.  delA  mayor  abundamiento,  corresponde  señalar  –conforme  fs.  64  y  ss.  del  

expediente de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad, confeccionado a raíz de la Actuación Nºexpediente de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad, confeccionado a raíz de la Actuación Nº  

631 e identificado como sobre Nº 230 del listado de prueba de este Tribunal-  que el 5 de631 e identificado como sobre Nº 230 del listado de prueba de este Tribunal-  que el 5 de  

agosto del año 2004, Julio O. Spina –Director General de Áreas Temáticas de la Defensoríaagosto del año 2004, Julio O. Spina –Director General de Áreas Temáticas de la Defensoría  

señalada- le solicitó a Ana María Fernández la remisión la lista de locales que funcionabanseñalada- le solicitó a Ana María Fernández la remisión la lista de locales que funcionaban  

como  bailable  clase  “C”,  inspeccionados  por  la  Unidad  a  su  cargo  durante  el  año  2004;como  bailable  clase  “C”,  inspeccionados  por  la  Unidad  a  su  cargo  durante  el  año  2004;  

debiendo identificar  cuáles  de ellos  fueron clausurados  –detallando los  motivos-  y,  de serdebiendo identificar  cuáles  de ellos  fueron clausurados  –detallando los  motivos-  y,  de ser  

posible, cuáles mantienen clausurados actualmente. Finalmente, se le informa que el pedidoposible, cuáles mantienen clausurados actualmente. Finalmente, se le informa que el pedido  

deberá ser contestado dentro de los diez  días posteriores a la fecha de su recepción.deberá ser contestado dentro de los diez  días posteriores a la fecha de su recepción.

La Unidad Polivalente de Inspecciones recibió el petitorio el 17 de agosto deLa Unidad Polivalente de Inspecciones recibió el petitorio el 17 de agosto de  

aquél año, la Licenciada Fiszbin tomó conocimiento de lo requerido el 14 de diciembre deaquél año, la Licenciada Fiszbin tomó conocimiento de lo requerido el 14 de diciembre de  

2004 y,  pese al  plazo perentorio  allí  conferido,  la respuesta a la solicitud formulada llegó2004 y,  pese al  plazo perentorio  allí  conferido,  la respuesta a la solicitud formulada llegó  

finalmente a la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires el 3 de enero del añofinalmente a la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires el 3 de enero del año  

2005.2005.

Todo  ello  evidencia  la  falta  de  compromiso  que  denotaba  toda  el  área  deTodo  ello  evidencia  la  falta  de  compromiso  que  denotaba  toda  el  área  de  

Control Comunal –y sus organismos dependientes- a los fines de dar un tratamiento urgente yControl Comunal –y sus organismos dependientes- a los fines de dar un tratamiento urgente y  

prioritario a la Actuación Nº 631 de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires.prioritario a la Actuación Nº 631 de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires.

Mención expresa merece la posición sostenida por los funcionarios imputadosMención expresa merece la posición sostenida por los funcionarios imputados  

en  punto  a  que  no  tenían  el  deber  de  controlar  los  vencimientos  de  los  certificados  deen  punto  a  que  no  tenían  el  deber  de  controlar  los  vencimientos  de  los  certificados  de  

bomberos obligatorios para el funcionamiento de los locales de baile “clase C”, cuando resultabomberos obligatorios para el funcionamiento de los locales de baile “clase C”, cuando resulta  

claro  de la  normativa  que se  analiza  que todo lo  referente  al  control  de los  requisitos  declaro  de la  normativa  que se  analiza  que todo lo  referente  al  control  de los  requisitos  de  

funcionamiento de los locales comerciales en el ejido de la Capital Federal estaba a cargo enfuncionamiento de los locales comerciales en el ejido de la Capital Federal estaba a cargo en  

forma exclusiva del área de control comunal. forma exclusiva del área de control comunal. 

Por otro lado,  se debe recordar en este aspecto que –conforme dichos de laPor otro lado,  se debe recordar en este aspecto que –conforme dichos de la  

propia imputada- el respectivo control del certificado de bomberos se implementó a instanciaspropia imputada- el respectivo control del certificado de bomberos se implementó a instancias  

y por orden de la encausada, a partir del año 2004.y por orden de la encausada, a partir del año 2004.

Asimismo, por haberse evidenciado –a lo largo del desarrollo de los alegatosAsimismo, por haberse evidenciado –a lo largo del desarrollo de los alegatos  

defensistas- una compresión errónea de determinadas figuras jurídicas, cuyas definiciones handefensistas- una compresión errónea de determinadas figuras jurídicas, cuyas definiciones han  

sido aportadas por el Derecho Administrativo, corresponde aquí formular ciertas salvedades.sido aportadas por el Derecho Administrativo, corresponde aquí formular ciertas salvedades.
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Asistió razón al Dr. Fainberg cuando –en la audiencia del día 22 de junio delAsistió razón al Dr. Fainberg cuando –en la audiencia del día 22 de junio del  

corriente  año-  afirmó  que  los  funcionarios  públicos  no  podían  ejercer  funciones  que  nocorriente  año-  afirmó  que  los  funcionarios  públicos  no  podían  ejercer  funciones  que  no  

estuviesen comprendidas dentro del compendio de los deberes que demarcan su competencia.estuviesen comprendidas dentro del compendio de los deberes que demarcan su competencia.

Ello  así,  “la  actividad  de  la  Administración  pública  se  concreta  medianteEllo  así,  “la  actividad  de  la  Administración  pública  se  concreta  mediante  

hechos  y  actos  jurídicos  y  no  jurídicos,  cuya  validez  depende  de  que  la  actividadhechos  y  actos  jurídicos  y  no  jurídicos,  cuya  validez  depende  de  que  la  actividad  

correspondiente haya sido desplegada por el órgano actuante dentro del respectivo círculo decorrespondiente haya sido desplegada por el órgano actuante dentro del respectivo círculo de  

atribuciones legales. Este círculo de atribuciones legales determina la capacidad legal de laatribuciones legales. Este círculo de atribuciones legales determina la capacidad legal de la  

autoridad administrativa, capacidad que en derecho administrativo denomínase autoridad administrativa, capacidad que en derecho administrativo denomínase competencia”competencia”  

(MARIENHOFF, Miguel S., Ob. cit., pág. 590).(MARIENHOFF, Miguel S., Ob. cit., pág. 590).

Entendida la competencia como el compendio de funciones que se atribuyen aEntendida la competencia como el compendio de funciones que se atribuyen a  

un  determinado  órgano  administrativo,  deviene  de  cumplimiento  obligatorio  para  elun  determinado  órgano  administrativo,  deviene  de  cumplimiento  obligatorio  para  el  

funcionario al que se le adjudica; correspondiendo ser interpretada no de modo literal, sinofuncionario al que se le adjudica; correspondiendo ser interpretada no de modo literal, sino  

racionalmente.racionalmente.

Enseña  Cassagne  que  la  competencia,  “en  el  plano  de  las  organizacionesEnseña  Cassagne  que  la  competencia,  “en  el  plano  de  las  organizaciones  

públicas  estatales,  constituye  el  principio  que  predetermina,  articula  y  delimita  la  funciónpúblicas  estatales,  constituye  el  principio  que  predetermina,  articula  y  delimita  la  función  

administrativa  que  desarrollan  los  órganos  y  las  entidades  públicas  del  Estado  conadministrativa  que  desarrollan  los  órganos  y  las  entidades  públicas  del  Estado  con  

personalidad  jurídica”  (CASSAGNE,  Juan  Carlos,  Derecho  Administrativo,  Ed.  Abeledo-personalidad  jurídica”  (CASSAGNE,  Juan  Carlos,  Derecho  Administrativo,  Ed.  Abeledo-

Perrot, Buenos Aires, 1994, T. I., pág. 188).Perrot, Buenos Aires, 1994, T. I., pág. 188).

En materia administrativa, la incompetencia es la regla y la competencia es laEn materia administrativa, la incompetencia es la regla y la competencia es la  

excepción.  Así,  el  ámbito  de  libertad  del  órgano  estatal  se  encuentra  limitado  por  loexcepción.  Así,  el  ámbito  de  libertad  del  órgano  estatal  se  encuentra  limitado  por  lo  

establecido en la norma y no por lo que se desprenda de la voluntad del funcionario.establecido en la norma y no por lo que se desprenda de la voluntad del funcionario.

En este sentido, “para saber si un órgano administrativo tiene o no competenciaEn este sentido, “para saber si un órgano administrativo tiene o no competencia  

para  realizar  un acto,  el  interprete  deberá  atenerse,  en primer  lugar,  al  texto  de la  normapara realizar  un acto,  el  interprete  deberá  atenerse,  en primer  lugar,  al  texto  de la  norma  

pertinente; si la competencia no surge en forma concreta de la letra misma de la norma, debepertinente; si la competencia no surge en forma concreta de la letra misma de la norma, debe  

entonces  confrontarse  dicha  letra  con  el  acto  a  realizar,  a  efectos  de  establecer  si  laentonces  confrontarse  dicha  letra  con  el  acto  a  realizar,  a  efectos  de  establecer  si  la  

competencia para llevar a cabo éste se desprende o no como una consecuencia lógica del textocompetencia para llevar a cabo éste se desprende o no como una consecuencia lógica del texto  

de la  norma y de la  índole  de la  actividad  principal  del  órgano o ente” (MARIENHOFF,de la  norma y de la  índole  de la  actividad  principal  del  órgano o ente” (MARIENHOFF,  

Miguel S., Ob. cit., pág. 594).Miguel S., Ob. cit., pág. 594).
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Sentado ello, debe destacarse –conforme doctrina citada precedentemente- queSentado ello, debe destacarse –conforme doctrina citada precedentemente- que  

la interpretación a la que se avoque el juzgador, con respecto al análisis que efectúe acerca dela interpretación a la que se avoque el juzgador, con respecto al análisis que efectúe acerca de  

la adjudicación, o no, de competencia a un determinado funcionario público, debe realizarsela adjudicación, o no, de competencia a un determinado funcionario público, debe realizarse  

racionalmente, sin ataduras estrictas a la propia letra de ley.racionalmente, sin ataduras estrictas a la propia letra de ley.

Va de suyo que el Decreto Nº 2.696 no establece como deber de la LicenciadaVa de suyo que el Decreto Nº 2.696 no establece como deber de la Licenciada  

Fiszbin  que sea ella  quien  se  ocupe personalmente  de la  inspección  integral  de  todos  losFiszbin  que sea ella  quien  se  ocupe personalmente  de la  inspección  integral  de  todos  los  

locales de baile del ámbito de la ciudad de Buenos Aires frente a la advertencia de un peligrolocales de baile del ámbito de la ciudad de Buenos Aires frente a la advertencia de un peligro   

para sus concurrentes, declarada por el Defensor del Pueblo de esta ciudad.para sus concurrentes, declarada por el Defensor del Pueblo de esta ciudad.

Aquélla norma, como cualquier otra que forma parte del compendio normativo,Aquélla norma, como cualquier otra que forma parte del compendio normativo,  

estatuye  de  modo  genérico  y  categórico  las  responsabilidades  primarias  a  cumplir,  sinestatuye  de  modo  genérico  y  categórico  las  responsabilidades  primarias  a  cumplir,  sin  

necesidad de conformar una nómina taxativa acerca de lo que debe o no efectuarse. necesidad de conformar una nómina taxativa acerca de lo que debe o no efectuarse. 

Sin  embargo,  ninguna  duda  cabe  acerca  de  que  la  imputada  debía  ejercer,Sin  embargo,  ninguna  duda  cabe  acerca  de  que  la  imputada  debía  ejercer,  

coordinar y controlar el  coordinar y controlar el  poder de policíapoder de policía en materia de seguridad, salubridad e higiene de la en materia de seguridad, salubridad e higiene de la  

ciudad de Buenos Aires; y que debía ordenar, definir la implementación de un plan integral deciudad de Buenos Aires; y que debía ordenar, definir la implementación de un plan integral de  

inspecciones  que  sirviera  de  modo  eficaz  para  dar  cumplimiento  a  lo  advertido  por  elinspecciones  que  sirviera  de  modo  eficaz  para  dar  cumplimiento  a  lo  advertido  por  el  

Arquitecto Alimena -todo ello con la intención de regularizar la situación de incumplimientoArquitecto Alimena -todo ello con la intención de regularizar la situación de incumplimiento  

normativo que evidenciaban los locales de baile ubicados dentro del ámbito de su control,normativo que evidenciaban los locales de baile ubicados dentro del ámbito de su control,  

sustrayendo a los concurrentes del peligro en el que se encontraban inmersos- era su deber y,sustrayendo a los concurrentes del peligro en el que se encontraban inmersos- era su deber y,   

no obstante la obligación legal, lo desatendió.no obstante la obligación legal, lo desatendió.

La  competencia  no  surge  ni  de  la  voluntad  de  los  administrados,  ni  de  laLa  competencia  no  surge  ni  de  la  voluntad  de  los  administrados,  ni  de  la  

intención del órgano al que se le adjudica. Se caracteriza por ser intención del órgano al que se le adjudica. Se caracteriza por ser improrrogableimprorrogable, toda vez que, toda vez que  

se estatuye con miras a la protección del interés público y surge expresamente de la letra de lase estatuye con miras a la protección del interés público y surge expresamente de la letra de la  

ley.ley.

Por su parte, de ningún modo corresponde aquí dar tratamiento alguno a lasPor su parte, de ningún modo corresponde aquí dar tratamiento alguno a las  

figuras jurídicas de figuras jurídicas de avocaciónavocación y  y delegacióndelegación de funciones. Ello, toda vez que de la compulsa de de funciones. Ello, toda vez que de la compulsa de  

las  presentes  actuaciones  no  surge  norma  expresa  dictada  al  efecto  -por  ninguno  de  loslas  presentes  actuaciones  no  surge  norma  expresa  dictada  al  efecto  -por  ninguno  de  los  

órganos  del  gobierno  comunal  cuyos  funcionarios  son  aquí  investigados-  requisito  ésteórganos  del  gobierno  comunal  cuyos  funcionarios  son  aquí  investigados-  requisito  éste  

indispensable para la configuración y existencia de aquéllas herramientas administrativas.indispensable para la configuración y existencia de aquéllas herramientas administrativas.
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Por lo demás, corresponde dejar sentado que el hecho de que un funcionarioPor lo demás, corresponde dejar sentado que el hecho de que un funcionario  

público se avoque a dar tratamiento y ejecución a las obligaciones que la norma le indicapúblico se avoque a dar tratamiento y ejecución a las obligaciones que la norma le indica  

cumplir, no significa, bajo ningún tipo de análisis, que ello exima a otros funcionarios –con elcumplir, no significa, bajo ningún tipo de análisis, que ello exima a otros funcionarios –con el  

mismo  deber,  conforme  la  constitución  normativa  de  sus  responsabilidades  primarias-  demismo  deber,  conforme  la  constitución  normativa  de  sus  responsabilidades  primarias-  de  

observar su función legal y así dar también cumplimiento a lo que la norma manda. observar su función legal y así dar también cumplimiento a lo que la norma manda. 

Ello  importa  una  clara  violación  de  los  deberes  a  su  cargo,  mediante  laEllo  importa  una  clara  violación  de  los  deberes  a  su  cargo,  mediante  la  

adopción  de  una  decisión  arbitraria,  irrazonable  e  ilegítima  que,  claramente,  acarreaadopción  de  una  decisión  arbitraria,  irrazonable  e  ilegítima  que,  claramente,  acarrea  

responsabilidad penal.responsabilidad penal.

En  otro  sentido,  merece  también  su  respectivo  tratamiento  en  el  presenteEn  otro  sentido,  merece  también  su  respectivo  tratamiento  en  el  presente  

resolutorio la noción administrativa de resolutorio la noción administrativa de jerarquía.jerarquía.

En ese orden, cabe destacar que por esa denominación se entiende “la relaciónEn ese orden, cabe destacar que por esa denominación se entiende “la relación  

de supremacía de los funcionarios superiores respecto de los inferiores, y de subordinación dede supremacía de los funcionarios superiores respecto de los inferiores, y de subordinación de  

éstos sobre aquéllos” (MARIENHOFF, Miguel S., Ob. cit., pág. 612).éstos sobre aquéllos” (MARIENHOFF, Miguel S., Ob. cit., pág. 612).

Este  principio  del  Derecho  Administrativo  se  materializa  a  través  de  laEste  principio  del  Derecho  Administrativo  se  materializa  a  través  de  la  

posibilidad que se otorga al superior jerárquico de dirigir e impulsar la acción del inferior.posibilidad que se otorga al superior jerárquico de dirigir e impulsar la acción del inferior.  

Tiene la potestad de darle ordenes relacionadas al ejercicio de su función; siendo ello unaTiene la potestad de darle ordenes relacionadas al ejercicio de su función; siendo ello una  

consecuencia implícita del poder jerárquico.consecuencia implícita del poder jerárquico.

Así lo enseña Cassagne, quien sostiene que –a partir de la relación jerárquica-,Así lo enseña Cassagne, quien sostiene que –a partir de la relación jerárquica-,  

los órganos superiores tienen la facultad de vigilar y controlar la actividad de los inferioreslos órganos superiores tienen la facultad de vigilar y controlar la actividad de los inferiores   

mediante pedidos de informes,  investigaciones,  etc.;  y de avocarse al dictado de actos quemediante pedidos de informes,  investigaciones,  etc.;  y de avocarse al dictado de actos que  

correspondan a la competencia del inferior (Conf. CASSAGNE, Juan Carlos, Ob. cit.,  pág.correspondan a la competencia del inferior (Conf. CASSAGNE, Juan Carlos, Ob. cit.,  pág.  

184 y ss.).184 y ss.).

En este  sentido se  señala  que “con la  jerarquía  se  busca  otorgar  unidad  deEn este  sentido se  señala  que “con la  jerarquía  se  busca  otorgar  unidad  de  

acción, por cuanto los distintos órganos o entes pueden tener discordancias; y tratándose deacción, por cuanto los distintos órganos o entes pueden tener discordancias; y tratándose de  

una actividad —la administrativa— que es continua e inmediata, se torna imprescindible unauna actividad —la administrativa— que es continua e inmediata, se torna imprescindible una  

voluntad superior que resuelva tales disensos, que establezca una acción común que evite lavoluntad superior que resuelva tales disensos, que establezca una acción común que evite la  

duplicación de actividades”; así, se indica que son derivaciones de la jerarquía el “ 1) Impartirduplicación de actividades”; así, se indica que son derivaciones de la jerarquía el “ 1) Impartir   

órdenes al inferior. Sin embargo, esta potestad encuentra algunos límites pues el superior noórdenes al inferior. Sin embargo, esta potestad encuentra algunos límites pues el superior no  

podría modificar la esfera de competencia del órgano inferior, cuando el derecho objetivo hapodría modificar la esfera de competencia del órgano inferior, cuando el derecho objetivo ha  
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establecido claramente su competencia; ni tampoco se podría privar al inferior, mediante unaestablecido claramente su competencia; ni tampoco se podría privar al inferior, mediante una  

instrucción, de sus facultades discrecionales. 2) Vigilancia sobre los órganos inferiores, que seinstrucción, de sus facultades discrecionales. 2) Vigilancia sobre los órganos inferiores, que se  

ejerce mediante el pedido de informes, rendiciones de cuentas, investigaciones, revisión de losejerce mediante el pedido de informes, rendiciones de cuentas, investigaciones, revisión de los  

actos del inferior, mediante los institutos de revocación y reforma. La revocación es la facultadactos del inferior, mediante los institutos de revocación y reforma. La revocación es la facultad  

del superior de apreciar la legitimidad del acto, en tanto que la reforma es la facultad deldel superior de apreciar la legitimidad del acto, en tanto que la reforma es la facultad del   

superior de apreciar la oportunidad. 3) La facultad de dictar normas, tales como circulares osuperior de apreciar la oportunidad. 3) La facultad de dictar normas, tales como circulares o  

instrucciones.  4)  Avocación,  entendida  ésta  como  la  facultad  del  superior  de  entender  eninstrucciones.  4)  Avocación,  entendida  ésta  como  la  facultad  del  superior  de  entender  en  

cuestiones  que  correspondían  al  inferior.  5)  Facultad  de  decidir  en  los  conflictos  decuestiones  que  correspondían  al  inferior.  5)  Facultad  de  decidir  en  los  conflictos  de  

competencia,  que se producen entre órganos inferiores. 6) Facultad de aplicar sanciones alcompetencia,  que se producen entre órganos inferiores. 6) Facultad de aplicar sanciones al  

inferior”  (Conf.  Barraza,  Javier  Indalecio  “El  principio  jurídico  de  la  jerarquía”  en  LL.inferior”  (Conf.  Barraza,  Javier  Indalecio  “El  principio  jurídico  de  la  jerarquía”  en  LL.  

8/5/09).8/5/09).

Lo expuesto en los párrafos precedentes echa por tierra cualquier intento porLo expuesto en los párrafos precedentes echa por tierra cualquier intento por  

desvirtuar el deber que tenía Fabiana Gabriela Fiszbin -conforme su supremacía jerárquica- dedesvirtuar el deber que tenía Fabiana Gabriela Fiszbin -conforme su supremacía jerárquica- de  

controlar y vigilar el cumplimiento de la competencia de sus inferiores. controlar y vigilar el cumplimiento de la competencia de sus inferiores. 

Ello, toda vez que la imputada sostuvo en esta etapa de plenario que, recibida laEllo, toda vez que la imputada sostuvo en esta etapa de plenario que, recibida la  

Actuación Nº 631 –remitida por Atilio Alimena- la giró a la U.P.I., poniendo en conocimientoActuación Nº 631 –remitida por Atilio Alimena- la giró a la U.P.I., poniendo en conocimiento  

de la situación a Ana Fernández, con quien mantuvo una reunión, y se desligó completamentede la situación a Ana Fernández, con quien mantuvo una reunión, y se desligó completamente  

del tratamiento de la cuestión, pese a que, como fue demarcado, probado y concluido a lodel tratamiento de la cuestión, pese a que, como fue demarcado, probado y concluido a lo  

largo del presente acápite, tenía el deber legal de efectuarlo.largo del presente acápite, tenía el deber legal de efectuarlo.

Párrafo aparte merece la alusión vertida por el Dr. Fainberg –al momento de losPárrafo aparte merece la alusión vertida por el Dr. Fainberg –al momento de los  

alegatos-  en  torno  a  la  imposibilidad  intelectual  que  recaía  sobre  su  pupila  procesal,  dealegatos-  en  torno  a  la  imposibilidad  intelectual  que  recaía  sobre  su  pupila  procesal,  de  

controlar las tareas desempeñadas por los inspectores que conformaban la Unidad Polivalentecontrolar las tareas desempeñadas por los inspectores que conformaban la Unidad Polivalente  

de Inspecciones.  Ello,  toda vez que Fiszbin carecía  de los conocimientos  técnicos  –que síde Inspecciones.  Ello,  toda vez que Fiszbin carecía  de los conocimientos  técnicos  –que sí  

tenían los encargados de realizar la tarea inspectiva-  requeridos a tal efecto.tenían los encargados de realizar la tarea inspectiva-  requeridos a tal efecto.

Es que si bien Marienhoff enseña que “quedan exentos del poder jerárquico y,Es que si bien Marienhoff enseña que “quedan exentos del poder jerárquico y,  

correlativamente,  del  deber  de  obediencia,  los  funcionarios  administrativos  que  realicencorrelativamente,  del  deber  de  obediencia,  los  funcionarios  administrativos  que  realicen  

funciones  funciones  estrictamente  técnicasestrictamente  técnicas,  para cuyo ejercicio  deben guiarse por sus conocimientos,  para cuyo ejercicio  deben guiarse por sus conocimientos  

científicos,  siendo  inconcebible  que  al  respecto  algún  superior  les  de  órdenes  a  dichoscientíficos,  siendo  inconcebible  que  al  respecto  algún  superior  les  de  órdenes  a  dichos  

funcionarios” (MARIENHOFF, Miguel S., Ob. cit., pág. 619).funcionarios” (MARIENHOFF, Miguel S., Ob. cit., pág. 619).
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Lo cierto es que ello  no es de aplicación al  caso,  pues no se le reprocha aLo cierto es que ello  no es de aplicación al  caso,  pues no se le reprocha a  

Fiszbin el no haber controlado la tarea de los inspectores, sino el no haber controlado que seFiszbin el no haber controlado la tarea de los inspectores, sino el no haber controlado que se  

cumpliera  con  el  objetivo  de  fiscalización  sobre  determinada  actividad  -la  de  baile-cumpliera  con  el  objetivo  de  fiscalización  sobre  determinada  actividad  -la  de  baile-  

denunciada por el Defensor del Pueblo como de mayor riesgo por el incumplimiento a normasdenunciada por el Defensor del Pueblo como de mayor riesgo por el incumplimiento a normas  

de prevención de incendios. de prevención de incendios. 

Por  último,  conforme  a  la  consideración  que  debe  efectuarse  acerca  de  laPor  último,  conforme  a  la  consideración  que  debe  efectuarse  acerca  de  la  

posibilidad concreta con la que contaba la Subsecretaria de Control Comunal de poder ejecutarposibilidad concreta con la que contaba la Subsecretaria de Control Comunal de poder ejecutar  

una política eficaz a los fines de dar cumplimiento a los deberes a su cargo –sobre todo enuna política eficaz a los fines de dar cumplimiento a los deberes a su cargo –sobre todo en  

aquello que se vincula con su función de ejercer, coordinar y control el  aquello que se vincula con su función de ejercer, coordinar y control el  poder de policíapoder de policía en en  

materia de materia de seguridadseguridad de los locales de baile -; alcanza de los locales de baile -; alcanza  con formular la siguiente consideración.con formular la siguiente consideración.

De la  compulsa  de las  actuaciones  que fueron remitidas  por la  ProcuraciónDe la  compulsa  de las  actuaciones  que fueron remitidas  por la  Procuración  

General  de la  Ciudad,  respecto  de las  inspecciones  realizadas  durante  el  año  2004 –cuyaGeneral  de la  Ciudad,  respecto  de las  inspecciones  realizadas  durante  el  año  2004 –cuya  

recepción obra a fs. 41.632/69 de la presente, junto con tres anexos (identificadas como puntorecepción obra a fs. 41.632/69 de la presente, junto con tres anexos (identificadas como punto  

Nº 45 la lista de prueba confeccionada por este Tribunal)- surge con claridad que durante elNº 45 la lista de prueba confeccionada por este Tribunal)- surge con claridad que durante el  

mes  de  mayo  del  año  mencionado  se  efectuaron  aproximadamente  1.280  inspecciones  ames  de  mayo  del  año  mencionado  se  efectuaron  aproximadamente  1.280  inspecciones  a  

comercios; en el mes de junio se realizaron alrededor de 1.760; durante el transcurso del mescomercios; en el mes de junio se realizaron alrededor de 1.760; durante el transcurso del mes  

de julio más de 2.500 inspecciones; y finalmente, a lo largo del mes de agosto alrededor dede julio más de 2.500 inspecciones; y finalmente, a lo largo del mes de agosto alrededor de  

2.400 inspecciones.2.400 inspecciones.

Asimismo,  el  listado oportunamente remitido  por el  Arquitecto  Alimena,  enAsimismo,  el  listado oportunamente remitido  por el  Arquitecto  Alimena,  en  

orden a la Actuación Nº 631 de la Defensoría  del Pueblo de la Ciudad –que previamenteorden a la Actuación Nº 631 de la Defensoría  del Pueblo de la Ciudad –que previamente   

adquirió de la Superintendencia Federal de Bomberos- se destaca que el número de locales deadquirió de la Superintendencia Federal de Bomberos- se destaca que el número de locales de  

baile que se debían controlar –como mínimo- ascendía a la cantidad de 177.baile que se debían controlar –como mínimo- ascendía a la cantidad de 177.

Conforme las referencias efectuadas, resulta dable concluir que si la imputadaConforme las referencias efectuadas, resulta dable concluir que si la imputada  

Fiszbin  hubiese  organizado  los  recursos  humanos  y  materiales  con  los  que  contaba,Fiszbin  hubiese  organizado  los  recursos  humanos  y  materiales  con  los  que  contaba,  

desarrollando un política de control que los optimice al máximo, la totalidad de los locales dedesarrollando un política de control que los optimice al máximo, la totalidad de los locales de  

baile que comprendían la nómina remitida por Bomberos, podrían haber sido inspeccionados,baile que comprendían la nómina remitida por Bomberos, podrían haber sido inspeccionados,  

a lo sumo, en el transcurso de 30 días.a lo sumo, en el transcurso de 30 días.

Si durante el mes de mayo de 2004 la tarea inspectiva se desarrolló sobre unSi durante el mes de mayo de 2004 la tarea inspectiva se desarrolló sobre un  

total  de  1.280  comercios,  no  resultan  coherentes  las  afirmaciones  de  la  acusada  cuando,total  de  1.280  comercios,  no  resultan  coherentes  las  afirmaciones  de  la  acusada  cuando,  
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oportunamente, sostuvo la imposibilidad de desarrollar la tarea de inspección sobre todos losoportunamente, sostuvo la imposibilidad de desarrollar la tarea de inspección sobre todos los  

locales de baile de la ciudad.locales de baile de la ciudad.

Durante los cuatro meses referidos precedentemente, la Unidad Polivalente deDurante los cuatro meses referidos precedentemente, la Unidad Polivalente de  

Inspecciones concurrió a inspeccionar –entre el turno diurno y nocturno de inspectores- másInspecciones concurrió a inspeccionar –entre el turno diurno y nocturno de inspectores- más  

de 7.900 comercios del ámbito de la ciudad.de 7.900 comercios del ámbito de la ciudad.

Frente  a  ello,  no puede  tener  acogida  ninguna argumentación  enderezada  aFrente  a  ello,  no puede  tener  acogida  ninguna argumentación  enderezada  a  

demostrar que el ejercicio de su deber de controlar el sistema de seguridad contra incendios dedemostrar que el ejercicio de su deber de controlar el sistema de seguridad contra incendios de  

todos los locales de baile -como funcionaria pública de la Subsecretaría de Control Comunal-todos los locales de baile -como funcionaria pública de la Subsecretaría de Control Comunal-  

se presentaba como de imposible cumplimiento.se presentaba como de imposible cumplimiento.

Finalmente,  pese  a  aparentar  ser  una  situación  evidente,  resulta  necesarioFinalmente,  pese  a  aparentar  ser  una  situación  evidente,  resulta  necesario  

destacar aquí que el delito reprimido en el artículo 248 destacar aquí que el delito reprimido en el artículo 248 in fine in fine del Código de fondo es de puradel Código de fondo es de pura  

actividad. Así, la reprochabilidad se adjudica con la mera concreción de la omisión debida, noactividad. Así, la reprochabilidad se adjudica con la mera concreción de la omisión debida, no  

requiriendo el  tipo penal del acaecimiento de resultado final alguno, que lesione otro bienrequiriendo el  tipo penal del acaecimiento de resultado final alguno, que lesione otro bien  

jurídico que la ya vulnerada administración pública (D´ ALESSIO, Andrés José, Ob. cit., pág.jurídico que la ya vulnerada administración pública (D´ ALESSIO, Andrés José, Ob. cit., pág.  

798 y ss,; en igual sentido ver DONNA, Edgardo Alberto, Ob. cit., pág. 192).798 y ss,; en igual sentido ver DONNA, Edgardo Alberto, Ob. cit., pág. 192).

XXXV.A.2.XXXV.A.2. Componentes  subjetivos  del  incumplimiento  de  los  deberes  de Componentes  subjetivos  del  incumplimiento  de  los  deberes  de  

funcionario públicofuncionario público

El  supuesto omisivo  contenido en el  artículo  248  El  supuesto omisivo  contenido en el  artículo  248  in  finein fine del  Código Penal, del  Código Penal,  

requiere para la configuración de su faz subjetiva, que el funcionario público que advirtiendorequiere para la configuración de su faz subjetiva, que el funcionario público que advirtiendo  

la existencia de una situación que exige el cumplimiento de un deber que le compete -porla existencia de una situación que exige el cumplimiento de un deber que le compete -por  

formar parte de su competencia- no despliega la conducta debida para ejecutar lo que la ley leformar parte de su competencia- no despliega la conducta debida para ejecutar lo que la ley le   

ordena, a pesar de advertir su capacidad para hacerlo.ordena, a pesar de advertir su capacidad para hacerlo.

Conforme  Creus,  el  incumplimiento  de  los  deberes  de  funcionario  públicoConforme  Creus,  el  incumplimiento  de  los  deberes  de  funcionario  público  

requiere -como componente subjetivo de la figura jurídica- del conocimiento por parte delrequiere -como componente subjetivo de la figura jurídica- del conocimiento por parte del  

sujeto activo de que en su órbita de competencia está el deber de ejecutar la ley cuyo ejerciciosujeto activo de que en su órbita de competencia está el deber de ejecutar la ley cuyo ejercicio  

se omite (Conf. CREUS, Carlos, ob. cit., pág. 252).se omite (Conf. CREUS, Carlos, ob. cit., pág. 252).

Es  en  este  aspecto  subjetivo  del  delito,  donde se  evidencia  con  claridad  elEs  en  este  aspecto  subjetivo  del  delito,  donde se  evidencia  con  claridad  el  

carácter arbitrario de la omisión advertida en el tipo objetivo. carácter arbitrario de la omisión advertida en el tipo objetivo. 
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Por  su  parte,  D´  Alessio  expuso  que  el  incumplimiento  de  los  deberes  dePor  su  parte,  D´  Alessio  expuso  que  el  incumplimiento  de  los  deberes  de  

funcionario  público  “requiere  ser  cometido  maliciosamente,  es  decir,  a  sabiendas  de  lafuncionario  público  “requiere  ser  cometido  maliciosamente,  es  decir,  a  sabiendas  de  la  

omisión con lo que manda la Constitución o la Ley. Otros autores no aceptan que la figuraomisión con lo que manda la Constitución o la Ley. Otros autores no aceptan que la figura  

requiera malicia, pero en virtud de que entienden que ese término difiere del significado que serequiera malicia, pero en virtud de que entienden que ese término difiere del significado que se  

acaba de mencionar. De todos modos, igualmente concuerdan en que este delito sólo puede seracaba de mencionar. De todos modos, igualmente concuerdan en que este delito sólo puede ser  

cometido con dolo directo, lo cual en la práctica conduce a que la diferencia entre una y otracometido con dolo directo, lo cual en la práctica conduce a que la diferencia entre una y otra  

posición sea irrelevante,  pues el  aspecto cognoscitivo en ambos casos deberá ser idéntico”posición sea irrelevante,  pues el  aspecto cognoscitivo en ambos casos deberá ser idéntico”  

(conf. D´ ALESSIO, Andrés José, Ob. cit., pág. 797).(conf. D´ ALESSIO, Andrés José, Ob. cit., pág. 797).

En ese sentido, concluyó formulando que “el supuesto omisivo requiereEn ese sentido, concluyó formulando que “el supuesto omisivo requiere  

la voluntad del sujeto de no ejecutar la ley cuando sabe que se ha presentado una situación quela voluntad del sujeto de no ejecutar la ley cuando sabe que se ha presentado una situación que  

exige su aplicación, que ello le compete funcionalmente, y que no se la ejecuta no obstante laexige su aplicación, que ello le compete funcionalmente, y que no se la ejecuta no obstante la  

posibilidad de hacerlo” (D´ ALESSIO, Andrés José, Ob. cit., pág. 798).posibilidad de hacerlo” (D´ ALESSIO, Andrés José, Ob. cit., pág. 798).

Queda claro que el requisito de la malicia como elemento configuradorQueda claro que el requisito de la malicia como elemento configurador  

de la imputación subjetiva del tipo penal de análisis, deviene intrascendente toda vez que elde la imputación subjetiva del tipo penal de análisis, deviene intrascendente toda vez que el  

dolo directo, entendido como el conocimiento de los elementos objetivos que forman parte deldolo directo, entendido como el conocimiento de los elementos objetivos que forman parte del  

tipo penal que se vulnera, aborda la totalidad de su definición conceptual.tipo penal que se vulnera, aborda la totalidad de su definición conceptual.

En lo  que respecta  al  análisis  del  tipo  subjetivo  del  delito  que se  leEn lo  que respecta  al  análisis  del  tipo  subjetivo  del  delito  que se  le  

reprocha  a  la  ex-funcionaria,  corresponde  destacar  que  Fiszbin  tomó  conocimiento  de  lareprocha  a  la  ex-funcionaria,  corresponde  destacar  que  Fiszbin  tomó  conocimiento  de  la  

situación de riesgo en la que se encontraban inmersas miles de personas, quienes semana trassituación de riesgo en la que se encontraban inmersas miles de personas, quienes semana tras  

semana concurrían a los locales de baile ubicados bajo la órbita de control de la Subsecretaríasemana concurrían a los locales de baile ubicados bajo la órbita de control de la Subsecretaría  

que tenía a su cargo. que tenía a su cargo. 

Ello fue puesto en su conocimiento, no sólo a partir de la recomendaciónEllo fue puesto en su conocimiento, no sólo a partir de la recomendación  

contenida en la Resolución N° 2022 de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad; sino tambiéncontenida en la Resolución N° 2022 de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad; sino también  

-en reiteradas oportunidades- por el Arquitecto Alimena por denuncias a medios de difusión y-en reiteradas oportunidades- por el Arquitecto Alimena por denuncias a medios de difusión y  

otras directas a su área, en torno a la necesidad de erradicar los incumplimientos normativosotras directas a su área, en torno a la necesidad de erradicar los incumplimientos normativos  

que se evidenciaban en el desarrollo la mentada actividad, por parte de los explotadores deque se evidenciaban en el desarrollo la mentada actividad, por parte de los explotadores de  

aquellos comercios.aquellos comercios.

Muy a pesar de ello, y a sabiendas de los objetivos que debía cumplirMuy a pesar de ello, y a sabiendas de los objetivos que debía cumplir  

-cuyo  deber  de  ejecución  le  fue  impuesto  por  el  Decreto  N°  2.696  en  su  calidad  de-cuyo  deber  de  ejecución  le  fue  impuesto  por  el  Decreto  N°  2.696  en  su  calidad  de  
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Subsecretaria de Control Comunal- arbitrariamente decidió no atender lo que la propia letra deSubsecretaria de Control Comunal- arbitrariamente decidió no atender lo que la propia letra de  

la ley le requería -al adjudicarle la función de ejercer, coordinar y controlar el la ley le requería -al adjudicarle la función de ejercer, coordinar y controlar el poder de policíapoder de policía  

en materia de salubridad, seguridad e higiene en el ámbito de esta ciudad- abstrayéndose delen materia de salubridad, seguridad e higiene en el ámbito de esta ciudad- abstrayéndose del  

cumplimiento  de  sus  funciones  cuando,  de  no  haber  querido  omitir  sus  deberes,  hubiesecumplimiento  de  sus  funciones  cuando,  de  no  haber  querido  omitir  sus  deberes,  hubiese  

encaminado su accionar hacia la concreción de acciones definidas y concretas de ofensivaencaminado su accionar hacia la concreción de acciones definidas y concretas de ofensiva  

general “en campo”, acorde con la situación de peligro inminente que se venía desarrollandogeneral “en campo”, acorde con la situación de peligro inminente que se venía desarrollando  

en el ejido de la ciudad.en el ejido de la ciudad.

Fiszbin  conocía  la  situación  de  riesgo  y,  pese  a  lo  obligatorio  queFiszbin  conocía  la  situación  de  riesgo  y,  pese  a  lo  obligatorio  que  

resultaba para ella dar tratamiento inminente a la cuestión, omitió la ejecución de los deberes aresultaba para ella dar tratamiento inminente a la cuestión, omitió la ejecución de los deberes a  

su cargo que  la propia ley le imponía.su cargo que  la propia ley le imponía.

Adoptó  decisiones  burocráticas  que  sabía,  por  su  responsabilidad  yAdoptó  decisiones  burocráticas  que  sabía,  por  su  responsabilidad  y  

experiencia,  que  no  eran  en  absoluto  conducentes  al  tratamiento  mínimamente  serio  yexperiencia,  que  no  eran  en  absoluto  conducentes  al  tratamiento  mínimamente  serio  y  

responsable de la denuncia. Por lo demás, el conocimiento requerido para la adjudicación de laresponsable de la denuncia. Por lo demás, el conocimiento requerido para la adjudicación de la  

imputación subjetiva del delito en análisis,  es exigido exclusivamente en torno al deber deimputación subjetiva del delito en análisis,  es exigido exclusivamente en torno al deber de  

ejecución de una determinada acción, que el funcionario público omite ejecutar, pese a tener elejecución de una determinada acción, que el funcionario público omite ejecutar, pese a tener el  

deber legal de llevarla a cabo. Ello, toda vez que conoce que esa función forma parte deldeber legal de llevarla a cabo. Ello, toda vez que conoce que esa función forma parte del  

compendio de deberes a él adjudicados por su competencia.compendio de deberes a él adjudicados por su competencia.

Fiszbin sabía que podía ejercer el contralor de la totalidad de los localesFiszbin sabía que podía ejercer el contralor de la totalidad de los locales  

de baile que surgían de la nómina remitida por la Superintendencia de Bomberos -aún con losde baile que surgían de la nómina remitida por la Superintendencia de Bomberos -aún con los  

escasos recursos materiales y humanos con los que contaba el área de control-; conocía lasescasos recursos materiales y humanos con los que contaba el área de control-; conocía las  

facultades y responsabilidades que en torno a su calidad de Subsecretaria de Control Comunalfacultades y responsabilidades que en torno a su calidad de Subsecretaria de Control Comunal  

le habían sido adjudicadas y tenía plena conciencia acerca de su capacidad para dar solución alle habían sido adjudicadas y tenía plena conciencia acerca de su capacidad para dar solución al  

conflicto riesgoso que en el ámbito de sus competencias se venía desarrollando. conflicto riesgoso que en el ámbito de sus competencias se venía desarrollando. 

A pesar de todo ello, permaneció indiferente frente al deber requerido,A pesar de todo ello, permaneció indiferente frente al deber requerido,  

omitiendo llevar a cabo los objetivos ordenados; contrariando, con ello, la esencia misma delomitiendo llevar a cabo los objetivos ordenados; contrariando, con ello, la esencia misma del  

órgano administrativo para cuya dirección se la nombró.órgano administrativo para cuya dirección se la nombró.

Fiszbin tenía conocimiento del deber y, voluntariamente, decidió omitirFiszbin tenía conocimiento del deber y, voluntariamente, decidió omitir  

su cumplimiento.su cumplimiento.
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XXXV.B. XXXV.B. Antijuridicidad, culpabilidad y exigibilidad de la conducta endilgadaAntijuridicidad, culpabilidad y exigibilidad de la conducta endilgada  

a Fabiana Gabriela Fiszbina Fabiana Gabriela Fiszbin

Para  la  configuración  de  cualquier  ilícito,  no  sólo  deviene  necesaria  laPara  la  configuración  de  cualquier  ilícito,  no  sólo  deviene  necesaria  la  

comprobación de la existencia de la tipicidad de la conducta investigada, sino que también,comprobación de la existencia de la tipicidad de la conducta investigada, sino que también,  

resulta imperativo poder afirmar que no estamos en presencia de un supuesto de ausencia deresulta imperativo poder afirmar que no estamos en presencia de un supuesto de ausencia de  

antijuridicidad.antijuridicidad.

Enseña  Bacigalupo,  que  la  “teoría  de  la  antijuridicidad  tiene  por  objetoEnseña  Bacigalupo,  que  la  “teoría  de  la  antijuridicidad  tiene  por  objeto  

establecer  bajo qué condiciones  y en qué casos la realización  de un tipo penal  (en formaestablecer  bajo qué condiciones  y en qué casos la realización  de un tipo penal  (en forma  

dolosa o no; activa u omisiva) no es contraria al derecho, es decir,  dolosa o no; activa u omisiva) no es contraria al derecho, es decir,  el hecho no merece unael hecho no merece una   

desaprobación del orden jurídico.  desaprobación del orden jurídico.  Decir que un comportamiento está justificado equivale aDecir que un comportamiento está justificado equivale a  

afirmar que el autor de la acción típica dispuso de un permiso del orden jurídico para obrarafirmar que el autor de la acción típica dispuso de un permiso del orden jurídico para obrar  

como obró” (BACIGALUPO, Enrique, Derecho Penal parte general, Ed. Hammurabi, Buenoscomo obró” (BACIGALUPO, Enrique, Derecho Penal parte general, Ed. Hammurabi, Buenos  

Aires, 1999, pág. 351).Aires, 1999, pág. 351).

Conforme ello,  la conducta típica será antijurídica cuando la realización delConforme ello,  la conducta típica será antijurídica cuando la realización del  

comportamiento endilgado no se halle justificado por la concurrencia de alguna de las causalescomportamiento endilgado no se halle justificado por la concurrencia de alguna de las causales  

de justificación que se encuentran comprendidas a lo largo de la totalidad del ordenamientode justificación que se encuentran comprendidas a lo largo de la totalidad del ordenamiento  

jurídico vigente.jurídico vigente.

El análisis que debe realizarse es de carácter negativo, toda vez que el ejercicioEl análisis que debe realizarse es de carácter negativo, toda vez que el ejercicio  

de subsunción estará dirigido a la posibilidad, o no, de hallar una causal de justificación quede subsunción estará dirigido a la posibilidad, o no, de hallar una causal de justificación que  

erradique la antijuricidad de la conducta adjudicada al sujeto.erradique la antijuricidad de la conducta adjudicada al sujeto.

No corresponde aquí, conforme las características de la omisión atribuida a laNo corresponde aquí, conforme las características de la omisión atribuida a la  

licenciada Fiszbin, proceder a realizar un análisis exhaustivo acerca de las distintas hipótesis –licenciada Fiszbin, proceder a realizar un análisis exhaustivo acerca de las distintas hipótesis –

estado de necesidad, defensa necesaria, ejercicio de un derecho, etc.- que la dogmática penalestado de necesidad, defensa necesaria, ejercicio de un derecho, etc.- que la dogmática penal  

enseña conforme a la nómina de causales de justificación que eliminan la característica deenseña conforme a la nómina de causales de justificación que eliminan la característica de  

antijurídica de una determinada conducta.antijurídica de una determinada conducta.

Ello,  toda  vez  que  no  podrá  afirmase  –y  de  hecho  no  fue  formulado  porEllo,  toda  vez  que  no  podrá  afirmase  –y  de  hecho  no  fue  formulado  por  

ninguno de los letrados que ejercieron su defensa material- que la imputada Fiszbin omitió elninguno de los letrados que ejercieron su defensa material- que la imputada Fiszbin omitió el  

cumplimiento  de los  deberes  que como funcionaria  pública  tenía  a  su cargo,  por  hallarsecumplimiento  de los  deberes  que como funcionaria  pública  tenía  a  su cargo,  por  hallarse  
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comprendida bajo alguna situación que normativamente la justificara a incumplir lo que ley lecomprendida bajo alguna situación que normativamente la justificara a incumplir lo que ley le  

demandaba.demandaba.

No puede decirse lo mismo en lo que respecta al tratamiento de la culpabilidad,No puede decirse lo mismo en lo que respecta al tratamiento de la culpabilidad,  

pues aquí corresponde realizar algunas salvedades.pues aquí corresponde realizar algunas salvedades.

En  ese  orden,  se  entiende  que  para  que  el  autor  de  una  conducta  típica  yEn  ese  orden,  se  entiende  que  para  que  el  autor  de  una  conducta  típica  y  

antijurídica pueda ser declarado criminalmente responsable de aquélla, necesariamente debeantijurídica pueda ser declarado criminalmente responsable de aquélla, necesariamente debe  

comprobarse la existencia de culpabilidad.comprobarse la existencia de culpabilidad.

Como  ha  sido  referido  anteriormente,  “una  acción  típica  y  antijurídica  esComo  ha  sido  referido  anteriormente,  “una  acción  típica  y  antijurídica  es  

culpable si el sujeto, en la situación concreta en que se hallaba, podía haber obrado conforme aculpable si el sujeto, en la situación concreta en que se hallaba, podía haber obrado conforme a  

las exigencias del ordenamiento jurídico. La culpabilidad es culpabilidad de la voluntad. Sólolas exigencias del ordenamiento jurídico. La culpabilidad es culpabilidad de la voluntad. Sólo  

si el sujeto podía haber adoptado en lugar de la resolución de la voluntad de llevar a cabo lasi el sujeto podía haber adoptado en lugar de la resolución de la voluntad de llevar a cabo la  

acción típica y antijurídica, una resolución de voluntad diferente, ha obrado culpablemente”acción típica y antijurídica, una resolución de voluntad diferente, ha obrado culpablemente”  

(CEREZO MIR, José, Ob. cit., pág. 865).(CEREZO MIR, José, Ob. cit., pág. 865).

Conforme lo expuesto, para poder determinar la responsabilidad del autor de unConforme lo expuesto, para poder determinar la responsabilidad del autor de un  

injusto, debe demostrarse que aquél tuvo la capacidad de comprender la ilicitud de su acto uinjusto, debe demostrarse que aquél tuvo la capacidad de comprender la ilicitud de su acto u  

omisión y, a pesar de ello, se comportó de acuerdo con esa comprensión; que contó con laomisión y, a pesar de ello, se comportó de acuerdo con esa comprensión; que contó con la  

posibilidad  de  conocer  la  ilicitud  -conciencia  potencial  de  la  antijuridicidad-  y  que  noposibilidad  de  conocer  la  ilicitud  -conciencia  potencial  de  la  antijuridicidad-  y  que  no  

concurrieron  circunstancias  que  excluyan  el  consecuente  reproche  de  culpabilidad  –concurrieron  circunstancias  que  excluyan  el  consecuente  reproche  de  culpabilidad  –

exigibilidad-.exigibilidad-.

En ese sentido cabe demarcar que, al momento de los hechos que aquí se leEn ese sentido cabe demarcar que, al momento de los hechos que aquí se le  

endilgan a Fabiana Gabriela Fiszbin, su capacidad de motivarse conforme a derecho no seendilgan a Fabiana Gabriela Fiszbin, su capacidad de motivarse conforme a derecho no se  

encontraba limitada por ninguna de las circunstancias que anulan la imputabilidad de un sujetoencontraba limitada por ninguna de las circunstancias que anulan la imputabilidad de un sujeto  

–minoridad, anomalías o alteraciones psíquicas, trastornos mentales transitorios o alteración–minoridad, anomalías o alteraciones psíquicas, trastornos mentales transitorios o alteración  

de la percepción-.de la percepción-.

En otro sentido, debe asentarse que la encartada –al momento de configurar laEn otro sentido, debe asentarse que la encartada –al momento de configurar la  

omisión endilgada- no estaba siendo abarcada por ninguno de los errores de prohibición que laomisión endilgada- no estaba siendo abarcada por ninguno de los errores de prohibición que la  

doctrina reconoce en el ámbito de la culpabilidad.doctrina reconoce en el ámbito de la culpabilidad.

De ningún modo puede aceptarse aquí que la  imputada,  en su condición deDe ningún modo puede aceptarse aquí que la  imputada,  en su condición de  

Subsecretaria de Control Comunal, no supiera que dentro del ejercicio de sus funciones estabaSubsecretaria de Control Comunal, no supiera que dentro del ejercicio de sus funciones estaba  
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el de ejecutar, coordinar y controlar el el de ejecutar, coordinar y controlar el poder de policíapoder de policía en materia de seguridad, salubridad e en materia de seguridad, salubridad e  

higiene en la ámbito de la ciudad; y mucho menos aún, que ese desconocimiento provino dehigiene en la ámbito de la ciudad; y mucho menos aún, que ese desconocimiento provino de  

un error invencible en el que recayó. un error invencible en el que recayó. 

En todo caso, de haber tenido una acogida favorable la hipotética suposición deEn todo caso, de haber tenido una acogida favorable la hipotética suposición de  

que  Fiszbin  incumplió  los  deberes  que  tenía  a  su  cargo  por  la  existencia  de  un  error  deque  Fiszbin  incumplió  los  deberes  que  tenía  a  su  cargo  por  la  existencia  de  un  error  de  

prohibición; jamás podría sostenerse que aquél le resultó invencible, toda vez que de la simpleprohibición; jamás podría sostenerse que aquél le resultó invencible, toda vez que de la simple  

lectura del Decreto N° 2.696 surgían con toda claridad los objetivos que debía cumplimentar.lectura del Decreto N° 2.696 surgían con toda claridad los objetivos que debía cumplimentar.

De allí que no se advierte a qué clase de error de prohibición alude la defensaDe allí que no se advierte a qué clase de error de prohibición alude la defensa  

de la funcionaria cuando menciona que ella siempre creyó actuar conforme a derecho pues,de la funcionaria cuando menciona que ella siempre creyó actuar conforme a derecho pues,  

como se dijo,  sus  obligaciones  surgían claras;  y  si  alguna duda albergaba,  contaba  en sucomo se dijo,  sus  obligaciones  surgían claras;  y  si  alguna duda albergaba,  contaba  en su  

función con asesores jurídicos y con la opción de efectuar la pertinente consulta al Procuradorfunción con asesores jurídicos y con la opción de efectuar la pertinente consulta al Procurador  

General – conforme lo hizo en el caso del local bailable “Toc-Toc”-.General – conforme lo hizo en el caso del local bailable “Toc-Toc”-.

Por  último,  cabe  sindicar  que  a  lo  largo  de  la  audiencia  dedicada  a  laPor  último,  cabe  sindicar  que  a  lo  largo  de  la  audiencia  dedicada  a  la  

exposición de los alegatos de la defensa de Fabiana Gabriela Fiszbin, se oyó al Dr. Fainbergexposición de los alegatos de la defensa de Fabiana Gabriela Fiszbin, se oyó al Dr. Fainberg  

verter consideraciones acerca de las acusaciones oportunamente formuladas por las querellas yverter consideraciones acerca de las acusaciones oportunamente formuladas por las querellas y  

el representante del Ministerio Público. el representante del Ministerio Público. 

En  ese  orden,  consideró  que  aquéllas  habían  sido  construidas  sobre  losEn  ese  orden,  consideró  que  aquéllas  habían  sido  construidas  sobre  los  

postulados que demarcan el postulados que demarcan el Derecho Penal de AutorDerecho Penal de Autor y el  y el Derecho Penal de EnemigoDerecho Penal de Enemigo..

 Con la finalidad de corregir la dirección de aquellas locuciones, corresponde Con la finalidad de corregir la dirección de aquellas locuciones, corresponde  

demarcar en primera medida, que al momento de adentrarse el Prof. Dr. Jakobs al tratamientodemarcar en primera medida, que al momento de adentrarse el Prof. Dr. Jakobs al tratamiento  

y exposición acerca de qué es lo que debe entenderse por  y exposición acerca de qué es lo que debe entenderse por  Derecho Penal de EnemigoDerecho Penal de Enemigo -y su -y su  

consecuente  operatividad  en  el  ámbito  de  la  política  criminal  actual-,  lejos  estaba  deconsecuente  operatividad  en  el  ámbito  de  la  política  criminal  actual-,  lejos  estaba  de  

considerar supuestos como el que aquí se investiga.considerar supuestos como el que aquí se investiga.

Sin ahondar demasiado sobre ello, corresponde demarcar que aquél derecho delSin ahondar demasiado sobre ello, corresponde demarcar que aquél derecho del  

que habla Jakobs -por oposición al derecho penal de ciudadano- se caracteriza por evidenciarque habla Jakobs -por oposición al derecho penal de ciudadano- se caracteriza por evidenciar  

en su seno criterios positivistas -en torno a la significación y proporcionalidad de la pena- yen su seno criterios positivistas -en torno a la significación y proporcionalidad de la pena- y  

concepciones simbólicas en la creación de normas de origen parlamentario,  a partir  de lasconcepciones simbólicas en la creación de normas de origen parlamentario,  a partir  de las  

cuales se somete a los  cuales se somete a los  enemigosenemigos del estado a procedimientos penales donde claramente se del estado a procedimientos penales donde claramente se  

producen graves vulneraciones a las garantías constitucionales que, en cualquier otro ámbitoproducen graves vulneraciones a las garantías constitucionales que, en cualquier otro ámbito  
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de enjuiciamiento, sí le son reconocidas en forma de derechos a cualquier justiciable (Conf.de enjuiciamiento, sí le son reconocidas en forma de derechos a cualquier justiciable (Conf.  

JAKOBS, Günter, Derecho Penal de Enemigo, Ed. Hammurabi, Buenos Aires, 2005).JAKOBS, Günter, Derecho Penal de Enemigo, Ed. Hammurabi, Buenos Aires, 2005).

Aquél  autor  alemán,  a  los  efectos  de  poder  ejemplificar  la  nueva  teoríaAquél  autor  alemán,  a  los  efectos  de  poder  ejemplificar  la  nueva  teoría  

introducida en el ámbito del Derecho Penal actual,  recurre a delitos en los que los autoresintroducida en el ámbito del Derecho Penal actual,  recurre a delitos en los que los autores   

cometen actos de terrorismo, genocidio, narcotráfico o lesa humanidad, entre otros.cometen actos de terrorismo, genocidio, narcotráfico o lesa humanidad, entre otros.

En este sentido, pese al repudio social que pueda evidenciarse por parte delEn este sentido, pese al repudio social que pueda evidenciarse por parte del  

conglomerado comunal  frente  a la  comisión  de delitos  en los que los autores  resultan serconglomerado comunal  frente  a la  comisión  de delitos  en los que los autores  resultan ser  

funcionarios públicos del gobierno –quienes encargados de velar por el bien común general,funcionarios públicos del gobierno –quienes encargados de velar por el bien común general,  

arbitrariamente omiten el cumplimiento de los deberes que tienen a su cargo-; de ningún modoarbitrariamente omiten el cumplimiento de los deberes que tienen a su cargo-; de ningún modo  

puede formularse una equiparación con los supuestos precedentemente citados, a los que vapuede formularse una equiparación con los supuestos precedentemente citados, a los que va  

orientado el planteamiento del orientado el planteamiento del Derecho Penal de EnemigoDerecho Penal de Enemigo..

En segundo término, con relación al En segundo término, con relación al Derecho Penal de AutorDerecho Penal de Autor, se adelanta que, se adelanta que  

tampoco tendrá una acogida favorable en el presente resolutorio. tampoco tendrá una acogida favorable en el presente resolutorio. 

A criterio del Tribunal, de ningún modo los acusadores han pretendido sostenerA criterio del Tribunal, de ningún modo los acusadores han pretendido sostener  

que por el sólo hecho de pertenecer a la administración pública del Gobierno de la Ciudad deque por el sólo hecho de pertenecer a la administración pública del Gobierno de la Ciudad de  

Buenos Aires,  los  funcionarios  se  convierten  en  seres  peligrosos  que -corrompidos  por  laBuenos Aires,  los  funcionarios  se  convierten  en  seres  peligrosos  que -corrompidos  por  la  

ambición  de poder-  deben ser perseguidos  por la  justicia  a  los  fines de limitar  su apetitoambición  de poder-  deben ser perseguidos  por la  justicia  a  los  fines de limitar  su apetito  

delictual. delictual. 

En  todo  caso,  han  ejercido  su  labor  profesional  desarrollando  acusacionesEn  todo  caso,  han  ejercido  su  labor  profesional  desarrollando  acusaciones  

tendientes a subsumir la conducta endilgada a Fiszbin en diversos tipos penales, conforme sustendientes a subsumir la conducta endilgada a Fiszbin en diversos tipos penales, conforme sus  

propias convicciones. Ello, a partir de la investigación penal que se sigue ante estos estradospropias convicciones. Ello, a partir de la investigación penal que se sigue ante estos estrados  

donde la imputada está siendo juzgada.donde la imputada está siendo juzgada.

Hablar de Hablar de Derecho Penal AutorDerecho Penal Autor importa sostener que lo que se castiga, a través importa sostener que lo que se castiga, a través  

de un procedimiento penal, es el carácter o el modo de ser de un determinado sujeto pasible dede un procedimiento penal, es el carácter o el modo de ser de un determinado sujeto pasible de  

reprochabilidad. El Derecho Penal no castiga al funcionario público por el sólo hecho de serlo,reprochabilidad. El Derecho Penal no castiga al funcionario público por el sólo hecho de serlo,  

sino que le adjudica responsabilidad y consecuente punibilidad cuando a partir de la conductasino que le adjudica responsabilidad y consecuente punibilidad cuando a partir de la conducta  

por él realizada, se evidencia un claro incumplimiento de los deberes que tiene a su cargo;por él realizada, se evidencia un claro incumplimiento de los deberes que tiene a su cargo;  

aquí no se juzga la personalidad de Fabiana Gabriela Fiszbin en razón de su peligrosidad paraaquí no se juzga la personalidad de Fabiana Gabriela Fiszbin en razón de su peligrosidad para  

la seguridad social.la seguridad social.
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Lo que desde la norma del artículo 248 Lo que desde la norma del artículo 248 in finein fine del Código de fondo se prohíbe, del Código de fondo se prohíbe,  

es que el funcionario público -en ejercicio de su cargo y dentro del marco de su competencia-es que el funcionario público -en ejercicio de su cargo y dentro del marco de su competencia-  

omita  arbitrariamente  dar  cumplimento  a  un mandato  legal,  cuya  ejecución se  le  presentaomita  arbitrariamente  dar  cumplimento  a  un mandato  legal,  cuya  ejecución se  le  presenta  

como obligatoria, toda vez que forma parte del compendio de sus funciones.como obligatoria, toda vez que forma parte del compendio de sus funciones.

Por  tratarse  de  un  delito  especial  propio,  sólo  puede  ser  ejecutado  por  unPor  tratarse  de  un  delito  especial  propio,  sólo  puede  ser  ejecutado  por  un  

funcionario público. Pero ello de ningún modo puede confundirse con el repudiado conceptofuncionario público. Pero ello de ningún modo puede confundirse con el repudiado concepto  

de de Derecho Penal de AutorDerecho Penal de Autor, abandonado por la dogmática criminal vigente., abandonado por la dogmática criminal vigente.

Finalmente,  con  respecto  a  la  exigibilidad  de  la  conducta  responsable  deFinalmente,  con  respecto  a  la  exigibilidad  de  la  conducta  responsable  de  

Fiszbin, corresponde dejar sentado que no se evidencia –a partir del análisis de los sucesosFiszbin, corresponde dejar sentado que no se evidencia –a partir del análisis de los sucesos  

investigados- que la acusada haya incumplido los deberes que como funcionario estatal tenía ainvestigados- que la acusada haya incumplido los deberes que como funcionario estatal tenía a  

su  cargo,  debido  a  la  presencia  de  supuestos  de  obediencia  debida,  coacción  o  miedosu  cargo,  debido  a  la  presencia  de  supuestos  de  obediencia  debida,  coacción  o  miedo  

insuperable, entre otros.insuperable, entre otros.

Todo ello, a pesar de que la licenciada –a lo largo de las audiencias en las queTodo ello, a pesar de que la licenciada –a lo largo de las audiencias en las que  

ejerció su derecho a descargo- haya sostenido que la selección correspondiente a los locales deejerció su derecho a descargo- haya sostenido que la selección correspondiente a los locales de  

baile que tenían prioridad para ser inspeccionados, era efectuaba a partir de los lineamientosbaile que tenían prioridad para ser inspeccionados, era efectuaba a partir de los lineamientos  

que  “bajaba”  Juan  Carlos  López,  por  entonces  Secretario  de  la  Secretaría  de  Justicia  yque  “bajaba”  Juan  Carlos  López,  por  entonces  Secretario  de  la  Secretaría  de  Justicia  y  

Seguridad Urbana.Seguridad Urbana.

En ese sentido, arguyó la acusada que el orden establecido para la prioridad deEn ese sentido, arguyó la acusada que el orden establecido para la prioridad de  

las inspecciones fue dispuesto –por orden del superior jerárquico- en torno a las denuncias delas inspecciones fue dispuesto –por orden del superior jerárquico- en torno a las denuncias de  

particulares, organismos judiciales, dependencias policiales o por solicitud de la Defensoríaparticulares, organismos judiciales, dependencias policiales o por solicitud de la Defensoría  

del Pueblo de la Ciudad.del Pueblo de la Ciudad.

Pese  a  ello,  lo  expuesto  de  ningún  modo  limitaba  o  condicionaba  elPese  a  ello,  lo  expuesto  de  ningún  modo  limitaba  o  condicionaba  el  

cumplimiento que de los deberes a su cargo tenía Fiszbin. cumplimiento que de los deberes a su cargo tenía Fiszbin. 

Su superior jerárquico podía esbozar postulados tendientes a organizar el ordenSu superior jerárquico podía esbozar postulados tendientes a organizar el orden  

de prioridad de las inspecciones -conforme el caudal de denuncias que se manejaban en el áreade prioridad de las inspecciones -conforme el caudal de denuncias que se manejaban en el área  

de  control-;  pero  ello  no  implicaba  de  ningún  modo  que  frente  a  la  advertencia  delde  control-;  pero  ello  no  implicaba  de  ningún  modo  que  frente  a  la  advertencia  del  

acaecimiento  de un peligro  inminente  como el  denunciado por Alimena -a  partir  del  cualacaecimiento  de un peligro  inminente  como el  denunciado por Alimena -a  partir  del  cual  

debieron optimizarse los recursos para satisfacer la urgencia inspectiva- se mantuvieran a “rajadebieron optimizarse los recursos para satisfacer la urgencia inspectiva- se mantuvieran a “raja  

tabla” los parámetros establecidos para situaciones de normal funcionamiento de la gestión.tabla” los parámetros establecidos para situaciones de normal funcionamiento de la gestión.
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Sentado  ello,  a  tenor  de  las  consideraciones  dogmáticas  vertidasSentado  ello,  a  tenor  de  las  consideraciones  dogmáticas  vertidas  

precedentemente y con la certeza requerida por esta etapa de plenario, quienes integramos esteprecedentemente y con la certeza requerida por esta etapa de plenario, quienes integramos este  

Tribunal –llamado a resolver en el marco de las presentes actuaciones- tenemos por acreditadoTribunal –llamado a resolver en el marco de las presentes actuaciones- tenemos por acreditado  

que  la  imputada  Fabiana  Gabriela  Fiszbin  incumplió  dolosamente  los  deberes  que  comoque  la  imputada  Fabiana  Gabriela  Fiszbin  incumplió  dolosamente  los  deberes  que  como  

Subsecretaria de Control Comunal tenía a su cargo -por mandato legal-, toda vez que frente aSubsecretaria de Control Comunal tenía a su cargo -por mandato legal-, toda vez que frente a  

la advertencia del riesgo que generaba para la sociedad el evidente incumplimiento que de lala advertencia del riesgo que generaba para la sociedad el evidente incumplimiento que de la  

normativa  vigente  desplegaban los  locales  de baile  ubicados  en  el  ejido  de  la  Ciudad denormativa  vigente  desplegaban los  locales  de baile  ubicados  en  el  ejido  de  la  Ciudad de  

Buenos Aires, no implementó una política inspectiva acorde al peligro que previamente le fueBuenos Aires, no implementó una política inspectiva acorde al peligro que previamente le fue  

advertido –de manera formal e informal por el entonces Defensor del Pueblo de la ciudad-advertido –de manera formal e informal por el entonces Defensor del Pueblo de la ciudad-  

tendiente a dar una solución integral y acorde al conflicto que aquejaba al área de Controltendiente a dar una solución integral y acorde al conflicto que aquejaba al área de Control  

Comunal, cuya Subsecretaría le había sido adjudicada.Comunal, cuya Subsecretaría le había sido adjudicada.

XXXV.C.XXXV.C.  Grado de intervención en el injustoGrado de intervención en el injusto

Fabiana  Gabriela  Fiszbin  deberá  responder  como  autora  del  delito  deFabiana  Gabriela  Fiszbin  deberá  responder  como  autora  del  delito  de  

incumplimiento de los deberes de funcionario público, conforme lo reprimido por el artículoincumplimiento de los deberes de funcionario público, conforme lo reprimido por el artículo  

248 248 in finein fine del Código Penal. El grado de intervención que se le adjudica adquiere sustento del Código Penal. El grado de intervención que se le adjudica adquiere sustento  

jurídico en base a las consideraciones que a continuación se proceden a formular.jurídico en base a las consideraciones que a continuación se proceden a formular.

Siendo consecuentes  con la  posición  dogmática  que venimos  desarrollando,Siendo consecuentes  con la  posición  dogmática  que venimos  desarrollando,  

tenemos que aceptar que la categoría de “dominio sobre el fundamento del resultado” resultatenemos que aceptar que la categoría de “dominio sobre el fundamento del resultado” resulta  

aplicable a todos los tipos penales. En este caso también al incumplimiento de los deberes deaplicable a todos los tipos penales. En este caso también al incumplimiento de los deberes de  

funcionario público donde el bien jurídico protegido resulta ser el correcto desempeño de lafuncionario público donde el bien jurídico protegido resulta ser el correcto desempeño de la  

administración públicaadministración pública

Esta  fue  sin  dudas  la  finalidad  de  Schünemann:  encontrar  un  conceptoEsta  fue  sin  dudas  la  finalidad  de  Schünemann:  encontrar  un  concepto  

unificador para todas las categorías de autoría (hay que reconocer que hubo otros intentos deunificador para todas las categorías de autoría (hay que reconocer que hubo otros intentos de  

unificación en las formulaciones de Gallas y Jescheck, entre otros, pero bajo distintas premisasunificación en las formulaciones de Gallas y Jescheck, entre otros, pero bajo distintas premisas  

conceptuales).conceptuales).

En sus propias palabras “la aplicación de estas nociones no puede reducirse aEn sus propias palabras “la aplicación de estas nociones no puede reducirse a  

los delitos impropios de omisión, sino que debe reconocerse también en los delitos especialeslos delitos impropios de omisión, sino que debe reconocerse también en los delitos especiales  

que la responsabilidad penal tampoco puede vincularse aquí con la infracción de un deberque la responsabilidad penal tampoco puede vincularse aquí con la infracción de un deber  
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especial extrapenal como tal” (“Lo permanente y lo transitorio del pensamiento de Welzel” enespecial extrapenal como tal” (“Lo permanente y lo transitorio del pensamiento de Welzel” en  

“Hans Welzel en el pensamiento penal de la modernidad, ob. cit. pág. 267).“Hans Welzel en el pensamiento penal de la modernidad, ob. cit. pág. 267).

Nos hacemos cargo de la objeción que puede plantear esta posición. El autorNos hacemos cargo de la objeción que puede plantear esta posición. El autor  

utiliza la figura del “actuar en lugar de otro” prevista en el Código Penal de Alemania y deutiliza la figura del “actuar en lugar de otro” prevista en el Código Penal de Alemania y de  

España, para la demostración de la verdad de su acierto.España, para la demostración de la verdad de su acierto.

Tal categoría no está consagrada en el derecho penal argentino.Tal categoría no está consagrada en el derecho penal argentino.

Sin embargo, el hecho de que no nos encontremos ante una situación de eseSin embargo, el hecho de que no nos encontremos ante una situación de ese  

tipo (no estamos ante un “actuar en lugar de otro”, sino ante la determinación de la autoría detipo (no estamos ante un “actuar en lugar de otro”, sino ante la determinación de la autoría de  

los propios funcionarios) no nos inhibe de aplicar ese razonamiento en la medida en que nolos propios funcionarios) no nos inhibe de aplicar ese razonamiento en la medida en que no  

entre en pugna con los principios generales que dimanan de nuestro derecho positivo. entre en pugna con los principios generales que dimanan de nuestro derecho positivo. 

Es que en definitiva, en los delitos especiales propios (como el que analizamos)Es que en definitiva, en los delitos especiales propios (como el que analizamos)  

no resulta posible aplicar la categoría del “actuar en lugar de otro” (esto es opinión dominanteno resulta posible aplicar la categoría del “actuar en lugar de otro” (esto es opinión dominante  

aún en España con la existencia de esa cláusula).aún en España con la existencia de esa cláusula).

De esta manera estamos abandonando la posición de considerar que en estaDe esta manera estamos abandonando la posición de considerar que en esta  

clase de delitos especiales (los cometidos por funcionarios públicos) deba aplicarse la teoría declase de delitos especiales (los cometidos por funcionarios públicos) deba aplicarse la teoría de  

la infracción de deber que describiera en su magnífica obra Claus Roxin (“Autoría y dominiola infracción de deber que describiera en su magnífica obra Claus Roxin (“Autoría y dominio  

del hecho en derecho penal”, Ed. Marcial Pons, Madrid, Barcelona, 1998, pág. 383 y ss.).del hecho en derecho penal”, Ed. Marcial Pons, Madrid, Barcelona, 1998, pág. 383 y ss.).

La calificación de autor dependerá entonces de la existencia de una posición deLa calificación de autor dependerá entonces de la existencia de una posición de  

garante en el funcionario por la relación de dominio que detenta. Se trata de una relación degarante en el funcionario por la relación de dominio que detenta. Se trata de una relación de  

dominio sobre el suceso, tipológicamente comparable con el dominio del hecho en los delitosdominio sobre el suceso, tipológicamente comparable con el dominio del hecho en los delitos  

de comisión.de comisión.

El funcionario público ejerce un control cualificado sobre el suceso en el marcoEl funcionario público ejerce un control cualificado sobre el suceso en el marco  

de su competencia, a raíz del poder estatal del que dispone.de su competencia, a raíz del poder estatal del que dispone.

Este restrictivo concepto deja fuera de toda consideración las  posiciones  deEste restrictivo concepto deja fuera de toda consideración las  posiciones  de  

garante genéricas. En palabras de Schünemann “el deber general de proteger la seguridad ygarante genéricas. En palabras de Schünemann “el deber general de proteger la seguridad y  

orden públicos no genera aún una posición de dominio y, por eso, tampoco una posición deorden públicos no genera aún una posición de dominio y, por eso, tampoco una posición de  

garante” (ob. cit. nota al pie 56, pág. 269 a 270).garante” (ob. cit. nota al pie 56, pág. 269 a 270).

Se ha dicho que “para Schünemann, en los delitos especiales la posición deSe ha dicho que “para Schünemann, en los delitos especiales la posición de  

dominio sobre la falta de protección o el desamparo del bien jurídico no se desprendería de ladominio sobre la falta de protección o el desamparo del bien jurídico no se desprendería de la  
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simple infracción de un deber extrapenal, resultaría del hecho de encontrarse el autor en unasimple infracción de un deber extrapenal, resultaría del hecho de encontrarse el autor en una  

posición de proximidad fáctica con respecto al bien jurídico, asumida como consecuencia deposición de proximidad fáctica con respecto al bien jurídico, asumida como consecuencia de  

un acto de confianza por parte de un tercero, y por medio del cual la indemnidad del bienun acto de confianza por parte de un tercero, y por medio del cual la indemnidad del bien  

jurídico quedaría en manos del intraneus” (GÓMEZ MARTÍN, Víctor, “Es autor de un delitojurídico quedaría en manos del intraneus” (GÓMEZ MARTÍN, Víctor, “Es autor de un delito  

especial  quien  domina  el  hecho”  en  “Dogmática  actual  de  la  autoría  y  la  participaciónespecial  quien  domina  el  hecho”  en  “Dogmática  actual  de  la  autoría  y  la  participación  

criminal”, Ob. cit. pág. 326).criminal”, Ob. cit. pág. 326).

No es que la infracción al  deber extrapenal  a la que apuntaba Roxin pierdaNo es que la infracción al  deber extrapenal  a la que apuntaba Roxin pierda  

relevancia.  Resultará  una  forma  de  entender  y  comprender  la  infracción  del  garante.  Lorelevancia.  Resultará  una  forma  de  entender  y  comprender  la  infracción  del  garante.  Lo  

esencial pasará a ser entonces el dominio fáctico de protección del bien jurídico por parte delesencial pasará a ser entonces el dominio fáctico de protección del bien jurídico por parte del  

funcionario competente.funcionario competente.

Enmarcado  en  este  pensamiento  se  encuentra,  por  supuesto,  Luis  GraciaEnmarcado  en  este  pensamiento  se  encuentra,  por  supuesto,  Luis  Gracia  

Martín. Profundizando en la estructura señalada por Schünemann, distingue entre los delitosMartín. Profundizando en la estructura señalada por Schünemann, distingue entre los delitos  

especiales con especiales elementos de autoría, basados en cualidades personales de un sujetoespeciales con especiales elementos de autoría, basados en cualidades personales de un sujeto  

determinado, y otros en los que el elemento de autoría introducido en el tipo describiría unadeterminado, y otros en los que el elemento de autoría introducido en el tipo describiría una  

función social o institucional del sujeto cualificado. función social o institucional del sujeto cualificado. 

En los primeros se verifica una relación de dominio social.  En los otros, unEn los primeros se verifica una relación de dominio social.  En los otros, un  

dominio sobre el ámbito de protección de la norma. dominio sobre el ámbito de protección de la norma. 

Nos interesa detenernos en aquellos denominados “especiales propios”. Aquí elNos interesa detenernos en aquellos denominados “especiales propios”. Aquí el  

bien jurídico se encuentra  en una situación de especial  vulnerabilidad  por parte  del autor,bien jurídico se encuentra  en una situación de especial  vulnerabilidad  por parte  del autor,  

quien posee el “dominio social”. Adviértase que esta categoría de “dominio social” ya habíaquien posee el “dominio social”. Adviértase que esta categoría de “dominio social” ya había  

sido  enunciada  por  el  mismísimo  Hans  Welzel.  Esos  bienes  jurídicos  sólo  podrán  sersido  enunciada  por  el  mismísimo  Hans  Welzel.  Esos  bienes  jurídicos  sólo  podrán  ser  

lesionados  en  el  marco  de  una  esfera  social  cerrada,  dentro  de  la  esfera  de  competencialesionados  en  el  marco  de  una  esfera  social  cerrada,  dentro  de  la  esfera  de  competencia  

específica del funcionario. específica del funcionario. 

En palabras de Rueda Martín, quien amplifica el concepto, la función socialEn palabras de Rueda Martín, quien amplifica el concepto, la función social  

que desempeña el funcionario puede devenir en una afectación esencial u ocasional (RUEDAque desempeña el funcionario puede devenir en una afectación esencial u ocasional (RUEDA  

MARTÍN,  M.  a.,  “Reflexiones  sobre  la  participación  de  extraños  en  los  delitos  contra  laMARTÍN,  M.  a.,  “Reflexiones  sobre  la  participación  de  extraños  en  los  delitos  contra  la  

administración pública”, REDPC, Segunda Época (8), 2001, pág. 129 y ss).administración pública”, REDPC, Segunda Época (8), 2001, pág. 129 y ss).

23152315



Será esencial (lo que aquí nos interesa) cuando el bien jurídico forme parte deSerá esencial (lo que aquí nos interesa) cuando el bien jurídico forme parte de  

la esencia misma de la función pública desempeñada por el sujeto (GÓMEZ MARTÍN, Ob.la esencia misma de la función pública desempeñada por el sujeto (GÓMEZ MARTÍN, Ob.  

cit. pág. 330).cit. pág. 330).

En suma, “los sujetos que ejercen el dominio social asumirían una posición deEn suma, “los sujetos que ejercen el dominio social asumirían una posición de  

garante del bien jurídico protegido, porque tendrán el deber de garantizar su protección, ungarante del bien jurídico protegido, porque tendrán el deber de garantizar su protección, un  

deber de acción consistente en asegurar la consecución de la situación ideal en la que deberíadeber de acción consistente en asegurar la consecución de la situación ideal en la que debería  

encontrarse el bien jurídico” (Ob. cit. pág. 331)encontrarse el bien jurídico” (Ob. cit. pág. 331)

El  funcionario  es  destinatario  de  ciertos  deberes  jurídicos  especiales  queEl  funcionario  es  destinatario  de  ciertos  deberes  jurídicos  especiales  que  

dimanan de la posición que ocupa. dimanan de la posición que ocupa. 

Frente a ello corresponde concluir, que la aquí imputada tenía su cargo –a tenorFrente a ello corresponde concluir, que la aquí imputada tenía su cargo –a tenor  

de su competencia como Subsecretaria de Control Comunal- el deber de ejercer, coordinar yde su competencia como Subsecretaria de Control Comunal- el deber de ejercer, coordinar y  

controlar el  controlar el  poder de policíapoder de policía en materia de seguridad, salubridad e higiene en el ejido de la en materia de seguridad, salubridad e higiene en el ejido de la  

ciudad de Buenos Aires, y que frente a ese deber funcional –emanado de la norma respectivaciudad de Buenos Aires, y que frente a ese deber funcional –emanado de la norma respectiva  

que  demarcaba  los  objetivos  que  debía  cumplimentar  conforme  su  función-  omitió  darque  demarcaba  los  objetivos  que  debía  cumplimentar  conforme  su  función-  omitió  dar  

tratamiento  a  la  ejecución  de  sus  deberes,  desestimando  arbitrariamente  lo  que  la  ley  letratamiento  a  la  ejecución  de  sus  deberes,  desestimando  arbitrariamente  lo  que  la  ley  le  

mandaba  ejercer  y  lesionando  de  esta  manera  el  bien  jurídico  protegido  por  la  figura:  elmandaba  ejercer  y  lesionando  de  esta  manera  el  bien  jurídico  protegido  por  la  figura:  el  

correcto desempeño de la función pública.correcto desempeño de la función pública.

XXXVI. Calificación jurídica de la conducta atribuida a AnaXXXVI. Calificación jurídica de la conducta atribuida a Ana  

María  Fernández,  Coordinadora  General  de  la  Unidad  Polivalente  deMaría  Fernández,  Coordinadora  General  de  la  Unidad  Polivalente  de  

Inspecciones.Inspecciones.

El  representante  del  Ministerio  Público  Fiscal  –al  momento  de  esbozar  susEl  representante  del  Ministerio  Público  Fiscal  –al  momento  de  esbozar  sus  

alegatos- acusó a la imputada Ana María Fernández por el delito que se halla tipificado en elalegatos- acusó a la imputada Ana María Fernández por el delito que se halla tipificado en el  

artículo 248artículo 248 in fine  in fine del Código Penal de la Nación.del Código Penal de la Nación.

Sostuvo que la acusada, en su calidad de Coordinadora General de la UnidadSostuvo que la acusada, en su calidad de Coordinadora General de la Unidad  

Polivalente de Inspecciones, incumplió los deberes y obligaciones que como funcionaria dePolivalente de Inspecciones, incumplió los deberes y obligaciones que como funcionaria de  

gobierno tenía a su cargo. Ello, conforme el decreto que contiene su nombramiento y describegobierno tenía a su cargo. Ello, conforme el decreto que contiene su nombramiento y describe  

sus responsabilidades primarias. sus responsabilidades primarias. 
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Puntualizó  en  ese  sentido,  que  en  razón  del  cargo  que  la  ex–funcionariaPuntualizó  en  ese  sentido,  que  en  razón  del  cargo  que  la  ex–funcionaria  

ocupaba en la órbita del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, era competente y poseíaocupaba en la órbita del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, era competente y poseía  

autoridad suficiente para ejercitar el autoridad suficiente para ejercitar el poder policíapoder policía que le fue otorgado. que le fue otorgado.

El  Dr.  López  Lecube  expuso  que  la  función  desempeñada  por  la  imputadaEl  Dr.  López  Lecube  expuso  que  la  función  desempeñada  por  la  imputada  

Fernández era de aquellas consideradas como  Fernández era de aquellas consideradas como  Crítica/AltaCrítica/Alta -conforme las responsabilidades -conforme las responsabilidades  

que tenía a su cargo- y que a pesar de haber sido advertida del peligro en el que se encontrabanque tenía a su cargo- y que a pesar de haber sido advertida del peligro en el que se encontraban  

inmersos los concurrentes a locales de bailables identificados como clase “C” -tanto por lainmersos los concurrentes a locales de bailables identificados como clase “C” -tanto por la  

Resolución Nº 2022, como por la Actuación Nº 631, emitidas por la Defensoría del Pueblo deResolución Nº 2022, como por la Actuación Nº 631, emitidas por la Defensoría del Pueblo de  

esta Ciudad de Buenos Aires- nada hizo a fin de otorgar un tratamiento prioritario  de losesta Ciudad de Buenos Aires- nada hizo a fin de otorgar un tratamiento prioritario  de los  

“Alertas” oportunamente emitidas por esa dependencia.“Alertas” oportunamente emitidas por esa dependencia.

En este orden, a fin de dar tratamiento a la situación procesal de la imputadaEn este orden, a fin de dar tratamiento a la situación procesal de la imputada  

Ana María Fernández, corresponde dejar sentado que los postulados dogmáticos vertidos a luzAna María Fernández, corresponde dejar sentado que los postulados dogmáticos vertidos a luz  

del tipo penal que aquí se analiza, han sido conceptualizados y acabadamente profundizados aldel tipo penal que aquí se analiza, han sido conceptualizados y acabadamente profundizados al  

momento de dedicarnos al análisis de la conducta endilgada a la imputada Fabiana Gabrielamomento de dedicarnos al análisis de la conducta endilgada a la imputada Fabiana Gabriela  

Fiszbin.Fiszbin.

Es  decir,  que  puede  afirmarse  aquí  que  en  el  marco  de  su  competenciaEs  decir,  que  puede  afirmarse  aquí  que  en  el  marco  de  su  competencia  

específica Ana María Fernández tuvo dominio social de la situación que derivó en la efectivaespecífica Ana María Fernández tuvo dominio social de la situación que derivó en la efectiva  

lesión al bien jurídico tutelado por la figura: el normal desempeño de la función pública.lesión al bien jurídico tutelado por la figura: el normal desempeño de la función pública.

Fernández no hizo lo que debía y lo que la ley le obligaba: ejercer el poder deFernández no hizo lo que debía y lo que la ley le obligaba: ejercer el poder de  

policía respecto de los locales de baile clase “C”.policía respecto de los locales de baile clase “C”.

Por ello no serán tratados nuevamente, con la intención de evitar reiteracionesPor ello no serán tratados nuevamente, con la intención de evitar reiteraciones  

que en nada resultan provechosas a la luz del presente resolutorio.que en nada resultan provechosas a la luz del presente resolutorio.

XXXVI.A.XXXVI.A.  Incumplimiento de los deberes de funcionario público. SubsunciónIncumplimiento de los deberes de funcionario público. Subsunción  

de la conducta endilgada a los elementos objetivos y subjetivos del tipode la conducta endilgada a los elementos objetivos y subjetivos del tipo

Por Decreto Nº 2.779 del 23 de diciembre del año 2003, Ana María FernándezPor Decreto Nº 2.779 del 23 de diciembre del año 2003, Ana María Fernández  

fue nombrada Coordinadora Administrativa de la Unidad Polivalente de Inspecciones que, porfue nombrada Coordinadora Administrativa de la Unidad Polivalente de Inspecciones que, por  

ese entonces, dependía de la ex Subsecretaría de Regulación y Fiscalización de la Secretaríaese entonces, dependía de la ex Subsecretaría de Regulación y Fiscalización de la Secretaría  

de Gobierno y Control Comunal.de Gobierno y Control Comunal.
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Posteriormente,  por  Decreto  Nº  2.696  aquélla  Unidad  fue  transferida  a  laPosteriormente,  por  Decreto  Nº  2.696  aquélla  Unidad  fue  transferida  a  la  

Subsecretaría de Control Comunal de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana.Subsecretaría de Control Comunal de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana.

A través del artículo 1° del Decreto Nº 37/04, se crea la Coordinación GeneralA través del artículo 1° del Decreto Nº 37/04, se crea la Coordinación General  

del Organismo Fuera de Nivel Unidad Polivalente  de Inspecciones,  asignándosele Funcióndel Organismo Fuera de Nivel Unidad Polivalente  de Inspecciones,  asignándosele Función  

Crítica Alta. Crítica Alta. 

En  esa  oportunidad,  también  se  ordena  la  transferencia  a  la  U.P.I.  de  lasEn  esa  oportunidad,  también  se  ordena  la  transferencia  a  la  U.P.I.  de  las  

responsabilidades  primarias,  personal,  patrimonio  y  presupuesto  de  las  Coordinacionesresponsabilidades  primarias,  personal,  patrimonio  y  presupuesto  de  las  Coordinaciones  

Generales Administrativa y Operativa, cuya disolución se dispone en el mismo acto.Generales Administrativa y Operativa, cuya disolución se dispone en el mismo acto.

Por último, a partir del artículo 4° del Decreto de marras, se designa a AnaPor último, a partir del artículo 4° del Decreto de marras, se designa a Ana  

María Fernández como Coordinadora General de la Unidad Polivalente de Inspecciones y se leMaría Fernández como Coordinadora General de la Unidad Polivalente de Inspecciones y se le  

atribuyen las siguientes responsabilidades primarias: atribuyen las siguientes responsabilidades primarias: a) asistir al Subsecretario en los temasa) asistir al Subsecretario en los temas  

de su competencia; b) ejercer el de su competencia; b) ejercer el poder de policíapoder de policía en materia de habilitaciones y permisos en materia de habilitaciones y permisos  

que se refieran a  establecimientos, anuncios publicitarios y actividades comerciales en laque se refieran a  establecimientos, anuncios publicitarios y actividades comerciales en la  

vía pública, y las cuestiones atinentes que hagan a la seguridad, salubridad e higiene devía pública, y las cuestiones atinentes que hagan a la seguridad, salubridad e higiene de  

los establecimientos de comercio, industria, depósito y servicios;los establecimientos de comercio, industria, depósito y servicios; c) intervenir en la gestión c) intervenir en la gestión  

administrativa de bienes y servicios de la Unidad Polivalente de Inspecciones; d) labrar actasadministrativa de bienes y servicios de la Unidad Polivalente de Inspecciones; d) labrar actas  

de  comprobación  y  efectuar  decomisos  de  mercadería  y  otros  elementos  cuandode  comprobación  y  efectuar  decomisos  de  mercadería  y  otros  elementos  cuando  

correspondiere;  correspondiere;  e)  disponer e  imponer clausuras;  f)  efectuar clausuras preventivas;  g)e)  disponer e  imponer clausuras;  f)  efectuar clausuras preventivas;  g)  

verificar el cumplimiento de las clausuras impuestas, entender sobre las violaciones deverificar el cumplimiento de las clausuras impuestas, entender sobre las violaciones de  

clausuras y efectuar las  denuncias  correspondientes;clausuras y efectuar las  denuncias  correspondientes; h)  organizar,  coordinar  y  ejecutar h)  organizar,  coordinar  y  ejecutar  

inspecciones que requieran de un abordaje integral en relación a las materias de competenciainspecciones que requieran de un abordaje integral en relación a las materias de competencia  

de  la  Unidad  Polivalente  de  Inspecciones  y  de  las  Direcciones  Generales  de  Higiene  yde  la  Unidad  Polivalente  de  Inspecciones  y  de  las  Direcciones  Generales  de  Higiene  y  

Seguridad Alimentaria, Protección del Trabajo, Fiscalización de Obras y catastro, y Control deSeguridad Alimentaria, Protección del Trabajo, Fiscalización de Obras y catastro, y Control de  

la Calidad Ambiental, con las que actúa en coordinación y con la colaboración de sus agentes;la Calidad Ambiental, con las que actúa en coordinación y con la colaboración de sus agentes;  

i)  disponer  y practicar  intimaciones;  y  j)  coordinar y  verificar  el  tratamiento de  lasi)  disponer  y practicar  intimaciones;  y  j)  coordinar y  verificar  el  tratamiento de  las  

denuncias  recibidas  en  relación  a  las  materias  de  su  competencia  de  la  Unidaddenuncias  recibidas  en  relación  a  las  materias  de  su  competencia  de  la  Unidad  

Polivalente de Inspecciones.Polivalente de Inspecciones.

La  Unidad  cuya  Coordinación  General  estaba  a  cargo  de  la  imputada,  fueLa  Unidad  cuya  Coordinación  General  estaba  a  cargo  de  la  imputada,  fue  

disuelta por Decreto Nº 1.563 de fecha 26 de agosto de 2004 –publicado en el Boletín Oficialdisuelta por Decreto Nº 1.563 de fecha 26 de agosto de 2004 –publicado en el Boletín Oficial  
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Nº 2.015 del  1° de septiembre de aquél año-,  oportunidad en la que se creó la  DirecciónNº 2.015 del  1° de septiembre de aquél año-,  oportunidad en la que se creó la  Dirección  

General de Fiscalización y Control, entidad a la que fue transferido el patrimonio, personal yGeneral de Fiscalización y Control, entidad a la que fue transferido el patrimonio, personal y  

presupuesto  de  la  U.P.I.  y  de  la  Unidad  de  Evaluación  y  Resolución  de  Actuacionespresupuesto  de  la  U.P.I.  y  de  la  Unidad  de  Evaluación  y  Resolución  de  Actuaciones  

(U.E.R.A.);  cuya Dirección General Adjunta quedó a cargo de Ana María Fernández.(U.E.R.A.);  cuya Dirección General Adjunta quedó a cargo de Ana María Fernández.

En ese sentido, el Decreto de marras estableció que la acusada, en su calidad deEn ese sentido, el Decreto de marras estableció que la acusada, en su calidad de  

Directora Adjunta, tenía a su cargo –como responsabilidad primaria- la exclusiva función deDirectora Adjunta, tenía a su cargo –como responsabilidad primaria- la exclusiva función de  

asistir  al  Director  General  de  Fiscalización  y  Control  en  los  temas  de  su  competencia  yasistir  al  Director  General  de  Fiscalización  y  Control  en  los  temas  de  su  competencia  y  

reemplazarlo en caso de ausencia.reemplazarlo en caso de ausencia.

Sentado lo expuesto, corresponde abordar la situación procesal de la imputadaSentado lo expuesto, corresponde abordar la situación procesal de la imputada  

al momento del injusto cuya responsabilidad aquí se le imputa.al momento del injusto cuya responsabilidad aquí se le imputa.

Ana  María  Fernández  debía  ejercer  el  poder  de  policía  en  materia  deAna  María  Fernández  debía  ejercer  el  poder  de  policía  en  materia  de  

habilitaciones  y  permisos,  en  cuestiones  atinentes  que  hagan  a  la  seguridad,  salubridad  ehabilitaciones  y  permisos,  en  cuestiones  atinentes  que  hagan  a  la  seguridad,  salubridad  e  

higiene de los establecimientos de comercio y tenía el deber de disponer e imponer clausuras,higiene de los establecimientos de comercio y tenía el deber de disponer e imponer clausuras,  

efectuar clausuras preventivas, verificar el cumplimiento de las clausuras impuestas, disponerefectuar clausuras preventivas, verificar el cumplimiento de las clausuras impuestas, disponer  

y practicar intimaciones; y finalmente, coordinar y verificar el tratamiento de las denunciasy practicar intimaciones; y finalmente, coordinar y verificar el tratamiento de las denuncias  

recibidas  en  relación  a  las  materias  de  su  competencia  de  la  Unidad  Polivalente  derecibidas  en  relación  a  las  materias  de  su  competencia  de  la  Unidad  Polivalente  de  

Inspecciones.Inspecciones.

La  ex-funcionaria  estaba  a  cargo,  justamente,  del  único  órgano  de  controlLa  ex-funcionaria  estaba  a  cargo,  justamente,  del  único  órgano  de  control  

capacitado  –conforme  la  competencia  otorgada  normativamente-  para  hacer  ejecutivas  lascapacitado  –conforme  la  competencia  otorgada  normativamente-  para  hacer  ejecutivas  las  

cuestiones tendientes a efectivizar la tarea inspectiva en las cuestiones sobre las que versaba lacuestiones tendientes a efectivizar la tarea inspectiva en las cuestiones sobre las que versaba la  

denuncia de Alimena.denuncia de Alimena.

Los inspectores  de la  U.P.I.  dependían  de  Fernández,  las  disposiciones  queLos inspectores  de la  U.P.I.  dependían  de  Fernández,  las  disposiciones  que  

emanaban de ese órgano eran firmadas por la imputada y el control en materia de inspeccionesemanaban de ese órgano eran firmadas por la imputada y el control en materia de inspecciones  

estaba a su directo a cargo.estaba a su directo a cargo.

Pese a todo ello, habiendo sido advertida de la necesidad inminente de efectuarPese a todo ello, habiendo sido advertida de la necesidad inminente de efectuar  

un relevamiento eficaz de la totalidad de los locales clase “C” del ámbito de la Ciudad, los queun relevamiento eficaz de la totalidad de los locales clase “C” del ámbito de la Ciudad, los que  

habían sido denunciados por evidenciarse un alto grado de incumplimiento de la normativahabían sido denunciados por evidenciarse un alto grado de incumplimiento de la normativa  

vigente que regía la actividad del rubro, Fernández se dedicó a realizar 164 intimaciones a losvigente que regía la actividad del rubro, Fernández se dedicó a realizar 164 intimaciones a los  

locales de baile que surgían de la nómina remitida por la Defensoría del Pueblo –previamentelocales de baile que surgían de la nómina remitida por la Defensoría del Pueblo –previamente   
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adquirida  de  la  Superintendencia  de  Bomberos-  y  a  depositar  los  resultados  remitidos  deadquirida  de  la  Superintendencia  de  Bomberos-  y  a  depositar  los  resultados  remitidos  de  

aquéllas en una caja “azul” y en un bibliorato.aquéllas en una caja “azul” y en un bibliorato.

Nada  hizo  la  imputada  a  los  fines  de  satisfacer  los  deberes  que,  comoNada  hizo  la  imputada  a  los  fines  de  satisfacer  los  deberes  que,  como  

Coordinadora  General  de  la  Unidad  Polivalente  de  Inspecciones,  tenía  a  su  cargo.  EsasCoordinadora  General  de  la  Unidad  Polivalente  de  Inspecciones,  tenía  a  su  cargo.  Esas  

funciones  eran  de  cumplimiento  obligatorio  en  su  calidad  de  funcionaria  pública  de  lafunciones  eran  de  cumplimiento  obligatorio  en  su  calidad  de  funcionaria  pública  de  la  

administración e integraban indiscutiblemente su competencia.administración e integraban indiscutiblemente su competencia.

Frente a la emergencia en la que se encontraban los locales de baile, lo exigibleFrente a la emergencia en la que se encontraban los locales de baile, lo exigible  

al área de control que estaba a su cargo, era la implementación de un plan de inspecciones enal área de control que estaba a su cargo, era la implementación de un plan de inspecciones en  

los que los locales de baile se evidenciaran como objetivos prioritarios a inspeccionar.los que los locales de baile se evidenciaran como objetivos prioritarios a inspeccionar.

La Unidad Polivalente de Inspecciones debía inspeccionar miles de comerciosLa Unidad Polivalente de Inspecciones debía inspeccionar miles de comercios  

de la ciudad y todo lo relativo a anuncios publicitarios, bebederos en plazas y demás rubros.de la ciudad y todo lo relativo a anuncios publicitarios, bebederos en plazas y demás rubros.  

Ello no ha sido controvertido a lo largo del presente debate y este Tribunal reconoce el altoEllo no ha sido controvertido a lo largo del presente debate y este Tribunal reconoce el alto  

grado de responsabilidad que, por el carácter de su función, tenía a su cargo la imputada.grado de responsabilidad que, por el carácter de su función, tenía a su cargo la imputada.

Sin  embrago,  lo  que  aquí  se  le  reprocha  es  la  evidente  omisión  en  darSin  embrago,  lo  que  aquí  se  le  reprocha  es  la  evidente  omisión  en  dar  

tratamiento al conflicto que aquejaba a toda el área de control de la Unidad, frente al riesgotratamiento al conflicto que aquejaba a toda el área de control de la Unidad, frente al riesgo  

inminente en el que se encontraban comprendidos los asistentes a locales de baile -cuandoinminente en el que se encontraban comprendidos los asistentes a locales de baile -cuando  

advertida de la grave situación que denunciaba el propio Defensor del Pueblo y haciendo casoadvertida de la grave situación que denunciaba el propio Defensor del Pueblo y haciendo caso  

omiso al alerta impartida- se limitó a librar intimaciones –sin efectuar previamente ningún tipoomiso al alerta impartida- se limitó a librar intimaciones –sin efectuar previamente ningún tipo  

de relevamiento que arrojara una cantidad cierta  de aquellos comercios-  omitiendo dar unde relevamiento que arrojara una cantidad cierta  de aquellos comercios-  omitiendo dar un  

tratamiento integral conforme el conflicto exigía.tratamiento integral conforme el conflicto exigía.

A excepción  de  la  lista  en  Excel  efectuada  por  la  empleada  administrativaA excepción  de  la  lista  en  Excel  efectuada  por  la  empleada  administrativa  

Albela,  no  puede  evidenciarse  en la  gestión  de Fernández  ningún otro  aporte  tendiente  aAlbela,  no  puede  evidenciarse  en la  gestión  de Fernández  ningún otro  aporte  tendiente  a  

implementar una política seria en materia inspectiva para afrontar el conflicto que aquejaba alimplementar una política seria en materia inspectiva para afrontar el conflicto que aquejaba al  

área de control a su cargo.área de control a su cargo.

En  torno  a  ello,  la  imputada  sostuvo  que  las  respuestas  a  las  intimacionesEn  torno  a  ello,  la  imputada  sostuvo  que  las  respuestas  a  las  intimaciones  

confeccionadas a partir de la notificación de la Actuación N° 631, fueron guardadas a la esperaconfeccionadas a partir de la notificación de la Actuación N° 631, fueron guardadas a la espera  

de que la “Subsecretaría decida qué hacer con las actuaciones”; como si la imputada negara lasde que la “Subsecretaría decida qué hacer con las actuaciones”; como si la imputada negara las  

funciones que como Coordinadora General de la Unidad Polivalente de Inspecciones tenía a sufunciones que como Coordinadora General de la Unidad Polivalente de Inspecciones tenía a su  

cargo, sobre todo si se repara en que Fernández –conforme el Decreto 37/04- debía cargo, sobre todo si se repara en que Fernández –conforme el Decreto 37/04- debía coordinarcoordinar  
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y verificar el  tratamiento de las denuncias recibidas en relación a las materias de suy verificar el  tratamiento de las denuncias recibidas en relación a las materias de su  

competencia en la Unidad Polivalente de Inspeccionescompetencia en la Unidad Polivalente de Inspecciones..

En  ese  sentido,  durante  las  audiencias  de  debate  la  acusada  vertióEn  ese  sentido,  durante  las  audiencias  de  debate  la  acusada  vertió  

manifestaciones tendientes a demostrar que su superior jerárquica –Fabiana Gabriela Fiszbin-manifestaciones tendientes a demostrar que su superior jerárquica –Fabiana Gabriela Fiszbin-  

se había “avocado” al tratamiento de la alerta referida por la Defensoría del Pueblo a través dese había “avocado” al tratamiento de la alerta referida por la Defensoría del Pueblo a través de  

la Actuación Nº 631.la Actuación Nº 631.

Frente a ello, corresponde formular ciertas salvedades.Frente a ello, corresponde formular ciertas salvedades.

En primera medida resulta oportuno destacar que los actos de  En primera medida resulta oportuno destacar que los actos de  avocación  avocación  dede  

funciones de un inferior jerárquico por su superior, requieren para su configuración del dictadofunciones de un inferior jerárquico por su superior, requieren para su configuración del dictado  

de una ley formal, decreto o reglamento a tal fin; lo que no ha sido evidenciado frente a lade una ley formal, decreto o reglamento a tal fin; lo que no ha sido evidenciado frente a la  

compulsa de los hechos que aquí se investigan (Conf. MARIENHOFF, Miguel S., Ob. cit.,compulsa de los hechos que aquí se investigan (Conf. MARIENHOFF, Miguel S., Ob. cit.,  

595).595).

En segunda medida,  también corresponde destacar que el hecho de que otroEn segunda medida,  también corresponde destacar que el hecho de que otro  

funcionario –superior o inferior jerárquico- se dedique a dar tratamiento a un determinadofuncionario –superior o inferior jerárquico- se dedique a dar tratamiento a un determinado  

suceso –conforme el marco de funciones establecido por la competencia a él atribuida-; nosuceso –conforme el marco de funciones establecido por la competencia a él atribuida-; no  

importa la erradicación de la nómina de responsabilidades primarias que le son adjudicadasimporta la erradicación de la nómina de responsabilidades primarias que le son adjudicadas  

como  de  obligatorio  cumplimiento,  al  resto  de  los  funcionarios  que  conforman  lacomo  de  obligatorio  cumplimiento,  al  resto  de  los  funcionarios  que  conforman  la  

administración.administración.

Resulta irrisorio pretender sostener aquí que como la Subsecretaria de ControlResulta irrisorio pretender sostener aquí que como la Subsecretaria de Control  

Comunal había sido notificada del incumplimiento normativo en el que se hallaban inmersosComunal había sido notificada del incumplimiento normativo en el que se hallaban inmersos  

los locales de baile clase “C” y de la necesidad de revertir la situación frente al riesgo que ellolos locales de baile clase “C” y de la necesidad de revertir la situación frente al riesgo que ello   

evidenciaba  para  el  conglomerado  social,  Fernández  se  haya  visto  relevada  de  darevidenciaba  para  el  conglomerado  social,  Fernández  se  haya  visto  relevada  de  dar  

cumplimiento a los deberes que como funcionario público tenía a su cargo, contrariando concumplimiento a los deberes que como funcionario público tenía a su cargo, contrariando con  

ello, la propia letra de ley y su intervención –trunca- en el asunto.ello, la propia letra de ley y su intervención –trunca- en el asunto.

En otro orden, Fernández sostuvo frente al Tribunal que la cantidad de localesEn otro orden, Fernández sostuvo frente al Tribunal que la cantidad de locales  

de baile inspeccionados durante el año 2004 en el área nocturnos por la Unidad a su cargo,de baile inspeccionados durante el año 2004 en el área nocturnos por la Unidad a su cargo,  

informados por el Gobierno de la Ciudad, no se condecía con la realidad de los actos.informados por el Gobierno de la Ciudad, no se condecía con la realidad de los actos.
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Así, presentó un nuevo listado, cuyo contenido fue ratificado y reconocido porAsí, presentó un nuevo listado, cuyo contenido fue ratificado y reconocido por  

el  Gobierno de la Ciudad,  y en esta oportunidad la cifra  de locales  ascendía a doscientosel Gobierno de la Ciudad,  y en esta oportunidad la cifra  de locales  ascendía a doscientos  

noventa y ocho (298).noventa y ocho (298).

En ese orden, a partir de la compulsa efectuada sobre la lista de marras, surgeEn ese orden, a partir de la compulsa efectuada sobre la lista de marras, surge  

con asombrosa claridad como algunos de los comercios que debían pertenecer al rubro localcon asombrosa claridad como algunos de los comercios que debían pertenecer al rubro local  

de baile -conforme dichos de la propia imputada- se traducían en la realidad en inspecciones ade baile -conforme dichos de la propia imputada- se traducían en la realidad en inspecciones a  

comercios dedicados a la venta de pan, clubes, etc. comercios dedicados a la venta de pan, clubes, etc. 

Lo único cierto de ello, es que sobre un total de 298 supuestos locales de baile,Lo único cierto de ello, es que sobre un total de 298 supuestos locales de baile,   

la cifra mencionada se reduce no sólo porque en su totalidad no pertenecen a ese rubro, sinola cifra mencionada se reduce no sólo porque en su totalidad no pertenecen a ese rubro, sino  

porque varios  de  ellos  han sido inspeccionados  en  reiteradas  oportunidades,  según ya  fueporque varios  de  ellos  han sido inspeccionados  en  reiteradas  oportunidades,  según ya  fue  

señalado en otro pasaje. señalado en otro pasaje. 

Párrafo  aparte  merece  el  tratamiento  de  las  afirmaciones  vertidas  por  laPárrafo  aparte  merece  el  tratamiento  de  las  afirmaciones  vertidas  por  la  

imputada en oportunidad de formular su descargo frente a este Tribunal.imputada en oportunidad de formular su descargo frente a este Tribunal.

En esa instancia Ana María Fernández sostuvo que la Unidad Polivalente deEn esa instancia Ana María Fernández sostuvo que la Unidad Polivalente de  

Inspecciones había comenzado a cumplir sus funciones sin “memoria institucional”, toda vezInspecciones había comenzado a cumplir sus funciones sin “memoria institucional”, toda vez  

que la totalidad de la documentación obrante en la disuelta Dirección General de Verificaciónque la totalidad de la documentación obrante en la disuelta Dirección General de Verificación  

y Control había sido transferido a la U.E.R.A. y frente a ello, la imputada se vio impedida dey Control había sido transferido a la U.E.R.A. y frente a ello, la imputada se vio impedida de  

poder acceder a los reclamos que la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires habíapoder acceder a los reclamos que la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires había  

realizado  al  Gobierno  comunal  con  anterioridad  al  10  de  noviembre  de  2003.  Todo  ellorealizado  al  Gobierno  comunal  con  anterioridad  al  10  de  noviembre  de  2003.  Todo  ello  

encaminado a demostrar que a la imputada no le correspondía dar cumplimiento a lo dispuestoencaminado a demostrar que a la imputada no le correspondía dar cumplimiento a lo dispuesto  

en la Resolución Nº 2020 de la mencionada Defensoría, toda vez que la U.P.I. no contaba conen la Resolución Nº 2020 de la mencionada Defensoría, toda vez que la U.P.I. no contaba con  

las actuaciones de sus predecesores.las actuaciones de sus predecesores.

En relación a ese suceso, el Dr. Vignale –al momento de formular los alegatos,En relación a ese suceso, el Dr. Vignale –al momento de formular los alegatos,  

en el marco de ejercicio de la defensa material de la acusada- sostuvo que a pesar de que laen el marco de ejercicio de la defensa material de la acusada- sostuvo que a pesar de que la   

Dra.  Fernández no había  tenido  un conocimiento  directo  de  la  Resolución  Nº 2022 de laDra.  Fernández no había  tenido  un conocimiento  directo  de  la  Resolución  Nº 2022 de la  

Defensoría –por no corresponderle, toda vez que era anterior al inicio de la función pública deDefensoría –por no corresponderle, toda vez que era anterior al inicio de la función pública de  

su asistida- se había avocado a realizar inspecciones y clausuras, a pesar de no haber sidosu asistida- se había avocado a realizar inspecciones y clausuras, a pesar de no haber sido  

notificada de la mentada Resolución.notificada de la mentada Resolución.
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Sin embargo, debe quedar claro que el hecho de que la Unidad Polivalente deSin embargo, debe quedar claro que el hecho de que la Unidad Polivalente de  

Inspecciones, a cargo de la imputada, se haya dedicado a formular intimaciones e inspeccionesInspecciones, a cargo de la imputada, se haya dedicado a formular intimaciones e inspecciones  

a los comercios ubicados en el ejido de la Ciudad de Buenos Aires –pese a que la acusadaa los comercios ubicados en el ejido de la Ciudad de Buenos Aires –pese a que la acusada  

nunca haya sido notificada de la Resolución Nº 2022, como sostuvo su defensor- no destacanunca haya sido notificada de la Resolución Nº 2022, como sostuvo su defensor- no destaca  

ningún comportamiento virtuoso, toda vez que ello deviene de cumplimiento obligatorio paraningún comportamiento virtuoso, toda vez que ello deviene de cumplimiento obligatorio para  

Fernández  por  estar  descripto  como  una  de  las  responsabilidades  que,  en  su  calidad  deFernández  por  estar  descripto  como  una  de  las  responsabilidades  que,  en  su  calidad  de  

Coordinadora General de la U.P.I., tenía a su cargo.Coordinadora General de la U.P.I., tenía a su cargo.

En segunda medida, también cabe destacar que si bien la nombrada no estabaEn segunda medida, también cabe destacar que si bien la nombrada no estaba  

en funciones al momento de ser remitida la Resolución de marras al Gobierno de la Ciudad, laen funciones al momento de ser remitida la Resolución de marras al Gobierno de la Ciudad, la   

Actuación Nº 631 de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad -notificada formalmente a la U.P.I.Actuación Nº 631 de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad -notificada formalmente a la U.P.I.  

el 26 de mayo de 2004, pese a que la imputada había tomado conocimiento informal, por parteel 26 de mayo de 2004, pese a que la imputada había tomado conocimiento informal, por parte   

de Fiszbin, del riesgo en el que se encontraban inmersos todos los concurrentes a locales dede Fiszbin, del riesgo en el que se encontraban inmersos todos los concurrentes a locales de  

baile en virtud del notable incumplimiento que de la normativa vigente reflejaban aquellosbaile en virtud del notable incumplimiento que de la normativa vigente reflejaban aquellos  

comercios  en materia  de seguridad-;  inicia  su redacción  haciendo expresa mención,  comocomercios  en materia  de seguridad-;  inicia  su redacción  haciendo expresa mención,  como  

antecedente a su dictado, de la Resolución Nº 2022 de la Defensoría.antecedente a su dictado, de la Resolución Nº 2022 de la Defensoría.

Contra ello nada puede ser esgrimido y si la imputada a la postre no conocía loContra ello nada puede ser esgrimido y si la imputada a la postre no conocía lo  

requerido por la Resolución Nº 2022, fue porque no procuró la fácil  y elemental  tarea derequerido por la Resolución Nº 2022, fue porque no procuró la fácil  y elemental  tarea de  

obtener por vías a su alcance una copia.obtener por vías a su alcance una copia.

En  lo  que  respecta  a  la  imputación  que  contra  ella  se  dirige,  correspondeEn  lo  que  respecta  a  la  imputación  que  contra  ella  se  dirige,  corresponde  

destacar que Ana María Fernández tomó conocimiento de lo informado por Alimena y pese adestacar que Ana María Fernández tomó conocimiento de lo informado por Alimena y pese a  

lo imperativo que le resultaba dar cumplimiento a los deberes que como funcionaria de lalo imperativo que le resultaba dar cumplimiento a los deberes que como funcionaria de la  

administración pública tenía a su cargo, nunca asumió el compromiso de dar una soluciónadministración pública tenía a su cargo, nunca asumió el compromiso de dar una solución  

acorde a la problemática que se venía desarrollando en el ejido de la ciudad.acorde a la problemática que se venía desarrollando en el ejido de la ciudad.

Por otra parte,  en la audiencia  de debate  llevada  a cabo el  23 de junio delPor otra parte,  en la audiencia  de debate  llevada  a cabo el  23 de junio del  

presente  año  -durante  el  desarrollo  de  los  alegatos-  el  Dr.  Vignale  se  refirió  a  laspresente  año  -durante  el  desarrollo  de  los  alegatos-  el  Dr.  Vignale  se  refirió  a  las   

consecuencias de la disolución de la ex Dirección General de Habilitaciones y Control, a laconsecuencias de la disolución de la ex Dirección General de Habilitaciones y Control, a la  

situación del  Área Contralor  de Espectáculos y a la carencia  de competencia  que tenía  susituación del  Área Contralor  de Espectáculos y a la carencia  de competencia  que tenía  su  

defendida  para  abocarse  al  ejercicio  de  la  tarea  inspectiva,  a  partir  de  su  asunción  comodefendida  para  abocarse  al  ejercicio  de  la  tarea  inspectiva,  a  partir  de  su  asunción  como  

Directora Adjunta de la Dirección General de Fiscalización y Control.Directora Adjunta de la Dirección General de Fiscalización y Control.
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Lo cierto es que, a los fines de la imputación que se dirige contra la encartada,Lo cierto es que, a los fines de la imputación que se dirige contra la encartada,  

poco valor tiene todo ello. poco valor tiene todo ello. 

Frente a la advertencia contenida en la Actuación Nº 631 de la Defensoría delFrente a la advertencia contenida en la Actuación Nº 631 de la Defensoría del  

Pueblo de la Ciudad, Fernández contó con tiempo suficiente –desde mediados de mayo hastaPueblo de la Ciudad, Fernández contó con tiempo suficiente –desde mediados de mayo hasta  

fines de agosto de 2004- para dar cumplimiento a los deberes a su cargo, para certificar lafines de agosto de 2004- para dar cumplimiento a los deberes a su cargo, para certificar la  

cantidad  de  locales  de  baile  enunciados  en  la  nómina  de  bomberos  y  para  realizar  uncantidad  de  locales  de  baile  enunciados  en  la  nómina  de  bomberos  y  para  realizar  un  

relevamiento sobre aquellos. Todo ello, con la finalidad de poder conocer la situación en larelevamiento sobre aquellos. Todo ello, con la finalidad de poder conocer la situación en la  

que  se  encontraban  los  locales  de  baile  y  consecuentemente,  poner  coto  a  la  falta  deque  se  encontraban  los  locales  de  baile  y  consecuentemente,  poner  coto  a  la  falta  de  

cumplimiento de la normativa que aquella actividad denotaba.cumplimiento de la normativa que aquella actividad denotaba.

 Y si la Unidad Polivalente de Inspecciones carecía de “memoria histórica”, Y si la Unidad Polivalente de Inspecciones carecía de “memoria histórica”,  

con más razón aún la imputada debió dedicarse a efectuar no sólo un mapa de riesgo de lacon más razón aún la imputada debió dedicarse a efectuar no sólo un mapa de riesgo de la  

actividad que debía controlar,  sino principalmente,  un relevamiento total  de los locales  deactividad que debía controlar,  sino principalmente,  un relevamiento total  de los locales  de  

baile que se hallaban en el ejido de la ciudad. De lo contrario, no se entiende cómo pretendíabaile que se hallaban en el ejido de la ciudad. De lo contrario, no se entiende cómo pretendía  

ejecutar los deberes que tenía a su cargo si ni siquiera conocía lo que debía controlar, ni dondeejecutar los deberes que tenía a su cargo si ni siquiera conocía lo que debía controlar, ni donde  

estaban ubicados los objetivos.estaban ubicados los objetivos.

En otro sentido, el defensor también hizo mención a que la Unidad PolivalenteEn otro sentido, el defensor también hizo mención a que la Unidad Polivalente  

de  Inspecciones  no  contaba  con  el  personal  necesario  para  afrontar  el  elevado  caudal  dede  Inspecciones  no  contaba  con  el  personal  necesario  para  afrontar  el  elevado  caudal  de  

comercios a los que debía inspeccionar (200.000 locales). comercios a los que debía inspeccionar (200.000 locales). 

Frente a ello, aquí se sostiene que la imputada –orientada a no otorgar prioridadFrente a ello, aquí se sostiene que la imputada –orientada a no otorgar prioridad  

al contralor de los locales de baile dedicándose, por ejemplo, a la inspección de bebederos enal contralor de los locales de baile dedicándose, por ejemplo, a la inspección de bebederos en  

plazas públicas- debió organizar sus recursos humanos de manera tal de poder optimizar alplazas públicas- debió organizar sus recursos humanos de manera tal de poder optimizar al  

máximo  el  rendimiento  de  aquéllos.  Nótese  que  para  el  mes  de  junio  –esto  es,  conmáximo  el  rendimiento  de  aquéllos.  Nótese  que  para  el  mes  de  junio  –esto  es,  con  

posterioridad a la notificación de la Actuación Nº 631- la Unidad a su cargo contaba con 76posterioridad a la notificación de la Actuación Nº 631- la Unidad a su cargo contaba con 76  

inspectores.inspectores.

La burocracia que se evidenciaba al momento de otorgarse La burocracia que se evidenciaba al momento de otorgarse poder de policíapoder de policía a a  

los inspectores por parte del Secretario de Justicia –conforme sostuvo el Dr. Vignale- tampocolos inspectores por parte del Secretario de Justicia –conforme sostuvo el Dr. Vignale- tampoco  

resulta de utilidad a los fines de la presente investigación, pues la omisión que se imputa a laresulta de utilidad a los fines de la presente investigación, pues la omisión que se imputa a la  

encartada tuvo origen a partir de la llegada de la Actuación Nº 631 a la Unidad Polivalente deencartada tuvo origen a partir de la llegada de la Actuación Nº 631 a la Unidad Polivalente de  

Inspecciones -el 26 de mayo de 2004- oportunidad en la que la mayoría de los inspectores -conInspecciones -el 26 de mayo de 2004- oportunidad en la que la mayoría de los inspectores -con  
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los que posteriormente finalizó la gestión la U.P.I.- ya habían ingresado a cumplir funciones,los que posteriormente finalizó la gestión la U.P.I.- ya habían ingresado a cumplir funciones,  

con todos los requisitos de ley.con todos los requisitos de ley.

Por  otra  parte,  el  defensor  continuó  manifestando  que  el  Secretario  –JuanPor  otra  parte,  el  defensor  continuó  manifestando  que  el  Secretario  –Juan  

Carlos  López-  había  ordenado  que  debían  inspeccionarse  prioritariamente  los  locales  queCarlos  López-  había  ordenado  que  debían  inspeccionarse  prioritariamente  los  locales  que  

habían sido denunciados. habían sido denunciados. 

Aquí  corresponde  señalar  lo  ya  advertido  al  momento  de  abocarnos  alAquí  corresponde  señalar  lo  ya  advertido  al  momento  de  abocarnos  al  

tratamiento  de  la  situación  procesal  de  Fiszbin,  quien  oportunamente  esgrimió  la  mismatratamiento  de  la  situación  procesal  de  Fiszbin,  quien  oportunamente  esgrimió  la  misma  

excusa.excusa.

No puede darse a la Actuación N° 631 de la Defensoría del Pueblo de la CiudadNo puede darse a la Actuación N° 631 de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad  

otro tratamiento que no sea el de una denuncia, de mayor relevancia que cualquiera de las queotro tratamiento que no sea el de una denuncia, de mayor relevancia que cualquiera de las que  

pueda formular un particular. pueda formular un particular. 

En otra instancia de su alegato, el defensor hizo mención a las reuniones que seEn otra instancia de su alegato, el defensor hizo mención a las reuniones que se  

llevaban a cabo los días lunes a los fines de organizar los objetivos a inspeccionar por el áreallevaban a cabo los días lunes a los fines de organizar los objetivos a inspeccionar por el área  

nocturnos.nocturnos.

Destacó que Cozzani llevaba las denuncias de la U.P.I., Ucar estaba “con lo deDestacó que Cozzani llevaba las denuncias de la U.P.I., Ucar estaba “con lo de  

bomberos”, Loupias planteaba denuncias de todo tipo “que ingresaban de las comisaría que nobomberos”, Loupias planteaba denuncias de todo tipo “que ingresaban de las comisaría que no  

llegaban a la U.P.I.”, que “en ese ámbito se decidía qué se inspeccionaría en vía pública yllegaban a la U.P.I.”, que “en ese ámbito se decidía qué se inspeccionaría en vía pública y  

operativos  nocturno”  y  que  la  Subsecretaria  era  informada  de  las  planillas  que  seoperativos  nocturno”  y  que  la  Subsecretaria  era  informada  de  las  planillas  que  se  

confeccionaban. confeccionaban. 

Así, pretendió dar a entender que su defendida no tenía un papel relevante en elAsí, pretendió dar a entender que su defendida no tenía un papel relevante en el  

desarrollo de la operatoria mencionada, a pesar de haber participado en esas reuniones en sudesarrollo de la operatoria mencionada, a pesar de haber participado en esas reuniones en su  

calidad de Coordinadora General de la Unidad Polivalente de Inspecciones.calidad de Coordinadora General de la Unidad Polivalente de Inspecciones.

Refirió  que  a  la  U.P.I.  se  le  encomendó  que  verificara  la  forma  de  darRefirió  que  a  la  U.P.I.  se  le  encomendó  que  verificara  la  forma  de  dar  

cumplimiento al requerimiento de Alimena, que la Unidad comenzó a analizar el tema y “quecumplimiento al requerimiento de Alimena, que la Unidad comenzó a analizar el tema y “que  

se llegó a la conclusión de que lo más efectivo era que los locales de baile aportaran toda lase llegó a la conclusión de que lo más efectivo era que los locales de baile aportaran toda la  

documentación, incluida la certificación de bomberos, así se libraron 160 intimaciones”. documentación, incluida la certificación de bomberos, así se libraron 160 intimaciones”. 

Lo  interesante  de  ello  -que  lamentablemente  no  fue  explicado  por  el  Dr.Lo  interesante  de  ello  -que  lamentablemente  no  fue  explicado  por  el  Dr.  

Vignale-  hubiese sido conocer  cuál  fue el  proceso de razonamiento  llevado a cabo por laVignale-  hubiese sido conocer  cuál  fue el  proceso de razonamiento  llevado a cabo por la  

Coordinadora General de Unidad Polivalente de Inspecciones para llegar a aquella conclusión.Coordinadora General de Unidad Polivalente de Inspecciones para llegar a aquella conclusión.  
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Bajo qué argumentos pretendió dar cumplimiento de esa manera a lo denunciado por Alimena,Bajo qué argumentos pretendió dar cumplimiento de esa manera a lo denunciado por Alimena,  

emitiendo  164  intimaciones  cuyas  respuestas  jamás  se  abocó  a  compulsar  y  reservó  sinemitiendo  164  intimaciones  cuyas  respuestas  jamás  se  abocó  a  compulsar  y  reservó  sin  

analizar hasta que finalmente fueron encontradas dentro de una caja “azul”, con la inscripciónanalizar hasta que finalmente fueron encontradas dentro de una caja “azul”, con la inscripción  

“personal”, arriba de un armario luego 30 de diciembre del año 2004.“personal”, arriba de un armario luego 30 de diciembre del año 2004.

Alegó el Dr. Vignale que se encontraba acreditado que a partir de la gestión deAlegó el Dr. Vignale que se encontraba acreditado que a partir de la gestión de  

Fernández -hasta el 31 de agosto de 2004- se llevó a cabo el relevamiento de más del 71% deFernández -hasta el 31 de agosto de 2004- se llevó a cabo el relevamiento de más del 71% de  

los locales comprendidos en la lista que mandó Atilio Alimena.los locales comprendidos en la lista que mandó Atilio Alimena.

Sin embargo, corresponde dejar sentado en este punto que la imputada –a partirSin embargo, corresponde dejar sentado en este punto que la imputada –a partir  

de ser notificada de la Actuación Nº 631- contó con la mitad del mes de mayo y la totalidad dede ser notificada de la Actuación Nº 631- contó con la mitad del mes de mayo y la totalidad de  

los meses de junio, julio y agosto para dar un tratamiento acabado al conflicto denunciado; ylos meses de junio, julio y agosto para dar un tratamiento acabado al conflicto denunciado; y  

tampoco debe perderse de vista que la nómina de locales informada por Bomberos establecíatampoco debe perderse de vista que la nómina de locales informada por Bomberos establecía  

un total de 177 comercios dedicados a ese rubro.un total de 177 comercios dedicados a ese rubro.

Como fue acreditado precedentemente  en el  presente  resolutorio,  la  UnidadComo fue acreditado precedentemente  en el  presente  resolutorio,  la  Unidad  

Polivalente de Inspecciones –entre los meses destacados- realizó inspecciones en más de 7.900Polivalente de Inspecciones –entre los meses destacados- realizó inspecciones en más de 7.900  

comercios del ejido de la Ciudad. comercios del ejido de la Ciudad. 

Frente a ello, no resulta de ningún modo veraz sostener que Fernández no contóFrente a ello, no resulta de ningún modo veraz sostener que Fernández no contó  

con los recursos humanos y materiales necesarios para llevar a cabo un relevamiento de lacon los recursos humanos y materiales necesarios para llevar a cabo un relevamiento de la  

totalidad de los locales de baile –mediante inspecciones  totalidad de los locales de baile –mediante inspecciones  in situin situ de los comercios del rubro de los comercios del rubro  

mencionado- cuyas condiciones de seguridad habían sido cuestionadas por el propio Defensormencionado- cuyas condiciones de seguridad habían sido cuestionadas por el propio Defensor  

del Pueblo. del Pueblo. 

Sobre todo si se repara en las palabras del propio defensor de la acusada, quienSobre todo si se repara en las palabras del propio defensor de la acusada, quien  

afirmó durante los alegatos que  afirmó durante los alegatos que  fue decisión de la acusada cursar las intimaciones, porfue decisión de la acusada cursar las intimaciones, por  

resultar ello el medio más idóneo para poner fin a la situación de incumplimiento.resultar ello el medio más idóneo para poner fin a la situación de incumplimiento.

No se entiende de qué manera la imputada pretendía advertir –a partir de laNo se entiende de qué manera la imputada pretendía advertir –a partir de la  

emisión  de 164 intimaciones-  los  incumplimientos  de la  normativa  vigente,  tales  como laemisión  de 164 intimaciones-  los  incumplimientos  de la  normativa  vigente,  tales  como la  

desvirtuación  del  rubro  para  el  cual  un  determinado  comercio  fue  habilitado,  la  falta  dedesvirtuación  del  rubro  para  el  cual  un  determinado  comercio  fue  habilitado,  la  falta  de  

cumplimiento en materia de seguridad y salubridad o las fallas en el funcionamiento o higienecumplimiento en materia de seguridad y salubridad o las fallas en el funcionamiento o higiene  

del lugar.del lugar.
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Todo ello sin perderse de vista que, cursadas que fueron finalmente las 164Todo ello sin perderse de vista que, cursadas que fueron finalmente las 164  

inspecciones, no existió ningún relevamiento posterior de la información requerida –más queinspecciones, no existió ningún relevamiento posterior de la información requerida –más que  

una simple planilla Excel en la que no se distinguió ni entre los que cumplían, ni entre los queuna simple planilla Excel en la que no se distinguió ni entre los que cumplían, ni entre los que  

no lo hacían- a los fines de certificar, no sólo la entidad de la denuncia de la Defensoría, sinono lo hacían- a los fines de certificar, no sólo la entidad de la denuncia de la Defensoría, sino  

la real situación de riesgo en la que se encontraban los locales de baile del ámbito de la ciudad.la real situación de riesgo en la que se encontraban los locales de baile del ámbito de la ciudad.

Frente  a  todo  lo  expuesto  precedentemente,  corresponde  afirmar  que  laFrente  a  todo  lo  expuesto  precedentemente,  corresponde  afirmar  que  la  

imputada  Ana  María  Fernández,  en  su  calidad  de  Coordinadora  General  de  la  Unidadimputada  Ana  María  Fernández,  en  su  calidad  de  Coordinadora  General  de  la  Unidad  

Polivalente de Inspecciones -pese a haber sido advertida por el  Defensor del Pueblo de laPolivalente de Inspecciones -pese a haber sido advertida por el  Defensor del Pueblo de la  

Ciudad de Buenos Aires del  riesgo en el  que se encontraban inmersos  los  concurrentes  aCiudad de Buenos Aires del  riesgo en el  que se encontraban inmersos  los  concurrentes  a  

locales de baile, toda vez que los mencionados comercios evidenciaban una notaria violaciónlocales de baile, toda vez que los mencionados comercios evidenciaban una notaria violación  

de la normativa vigente que regía la materia-; omitió dar cumplimiento a los deberes que teníade la normativa vigente que regía la materia-; omitió dar cumplimiento a los deberes que tenía  

a su cargo –conforme la normativa que establecía sus responsabilidades primarias- toda veza su cargo –conforme la normativa que establecía sus responsabilidades primarias- toda vez  

que no ejercióque no ejerció  el el poder de policíapoder de policía en materia de habilitaciones y permisos, ni en lo atinente a en materia de habilitaciones y permisos, ni en lo atinente a  

la  seguridad,  salubridad  e  higiene  de  los  locales  de  baile  e  incumplió  con  su  deber  dela  seguridad,  salubridad  e  higiene  de  los  locales  de  baile  e  incumplió  con  su  deber  de  

coordinar y verificar el tratamiento de las denuncias recibidas en relación a las materias de sucoordinar y verificar el tratamiento de las denuncias recibidas en relación a las materias de su  

competencia.competencia.

Con relación al tratamiento respectivo a la Con relación al tratamiento respectivo a la imputación subjetivaimputación subjetiva del tipo penal del tipo penal  

atribuido  a  la  conducta  desplegada  por  Ana  María  Fernández,  corresponde  formular  lasatribuido  a  la  conducta  desplegada  por  Ana  María  Fernández,  corresponde  formular  las  

siguientes apreciaciones.siguientes apreciaciones.

Como ha sido esgrimido anteriormente, el incumplimiento de los deberes deComo ha sido esgrimido anteriormente, el incumplimiento de los deberes de  

funcionario público contenido en el tipo penal de norma del artículo 248 funcionario público contenido en el tipo penal de norma del artículo 248 in finein fine del Código del Código  

penal, requiere en su faz subjetiva de la presencia de dolo directo.penal, requiere en su faz subjetiva de la presencia de dolo directo.

Conforme ello –a la luz de las probanzas de autos- resulta dable referenciar queConforme ello –a la luz de las probanzas de autos- resulta dable referenciar que  

Ana María Fernández tenía pleno conocimiento de las responsabilidades primarias que, comoAna María Fernández tenía pleno conocimiento de las responsabilidades primarias que, como  

coordinadora General de la Unidad Polivalente de Inspecciones, le adjudicada al Decreto Nºcoordinadora General de la Unidad Polivalente de Inspecciones, le adjudicada al Decreto Nº  

37/04, objetivos que resultaban ser de cumplimiento obligatorio para la funcionaria.37/04, objetivos que resultaban ser de cumplimiento obligatorio para la funcionaria.

Asimismo,  corresponde  computar  que  la  acusada  tomó  conocimiento  de  laAsimismo,  corresponde  computar  que  la  acusada  tomó  conocimiento  de  la  

alerta contenida en la Actuación Nº 631 de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenosalerta contenida en la Actuación Nº 631 de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos  

Aires, el 18 de mayo de 2004 -pese a haber sido advertida informalmente por Fiszbin, mesesAires, el 18 de mayo de 2004 -pese a haber sido advertida informalmente por Fiszbin, meses   
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antes, de la situación riesgosa en la que se encontraban los concurrentes a locales bailables,antes, de la situación riesgosa en la que se encontraban los concurrentes a locales bailables,  

toda vez que los comercios pertenecientes a ese rubro evidenciaban un grave incumplimientotoda vez que los comercios pertenecientes a ese rubro evidenciaban un grave incumplimiento  

de la normativa vigente que regía la materia-.de la normativa vigente que regía la materia-.

Frente  a  ello,  cursó  164  intimaciones  cuyas  respuestas  –que  lejos  de  serFrente  a  ello,  cursó  164  intimaciones  cuyas  respuestas  –que  lejos  de  ser  

utilizadas a los fines de dar una solución integral al conflicto que aquejaba al área de control autilizadas a los fines de dar una solución integral al conflicto que aquejaba al área de control a  

su cargo, cuya resolución le estaba impuesta por mandato legal- fueron depositadas en unasu cargo, cuya resolución le estaba impuesta por mandato legal- fueron depositadas en una  

caja “azul” y en un bibliorato; todo ello con la anuencia de la imputada, quien sabía que concaja “azul” y en un bibliorato; todo ello con la anuencia de la imputada, quien sabía que con  

esas actuaciones -salvo un precario listado en Excel para elevar a la Subsecretaría- nada se ibaesas actuaciones -salvo un precario listado en Excel para elevar a la Subsecretaría- nada se iba  

a realizar. a realizar. 

La imputada había tomado conocimiento del evidente incumplimiento que enLa imputada había tomado conocimiento del evidente incumplimiento que en  

materia de seguridad evidenciaban los locales de baile y que ello atentaba directamente contramateria de seguridad evidenciaban los locales de baile y que ello atentaba directamente contra  

la seguridad de los asistentes a dichos comercios.la seguridad de los asistentes a dichos comercios.

Fernández  conocía  su  deber  de  ejercer  el  Fernández  conocía  su  deber  de  ejercer  el  poder  de  policíapoder  de  policía en  materia  de en  materia  de  

habilitaciones y permisos, y en lo atinente a la seguridad, salubridad e higiene de los locales dehabilitaciones y permisos, y en lo atinente a la seguridad, salubridad e higiene de los locales de  

baile  y  claramente  sabía  que  debía  coordinar  y  verificar  el  tratamiento  de  las  denunciasbaile  y  claramente  sabía  que  debía  coordinar  y  verificar  el  tratamiento  de  las  denuncias  

recibidas en relación a las materias de su competencia.recibidas en relación a las materias de su competencia.

Sabía que era su deber dar  curso a  la denuncia  efectuada  por el  ArquitectoSabía que era su deber dar  curso a  la denuncia  efectuada  por el  Arquitecto  

Alimena,  toda  vez  que  la  Unidad  a  su  cargo  era  la  encargada  de  materializar  el  sistemaAlimena,  toda  vez  que  la  Unidad  a  su  cargo  era  la  encargada  de  materializar  el  sistema  

inspectivo del ejido de la Ciudad de Buenos Airesinspectivo del ejido de la Ciudad de Buenos Aires

Pese  a  todo ello,  la  acusada  arbitrariamente  omitió  dar  cumplimiento  a  losPese  a  todo ello,  la  acusada  arbitrariamente  omitió  dar  cumplimiento  a  los  

deberes que por mandato legal tenía a su cargo.deberes que por mandato legal tenía a su cargo.

  XXXVI.B.XXXVI.B.  Antijuridicidad,  culpabilidad  y  exigibilidad  de  la  conductaAntijuridicidad,  culpabilidad  y  exigibilidad  de  la  conducta  

endilgada a Ana María Fernández.endilgada a Ana María Fernández.

Conforme los alegatos vertidos por la defensa de la imputada, el Dr. Vignale noConforme los alegatos vertidos por la defensa de la imputada, el Dr. Vignale no  

ha manifestado ni evidenciado la existencia de causales de justificación, errores de prohibiciónha manifestado ni evidenciado la existencia de causales de justificación, errores de prohibición  

o condiciones que pongan en duda la antijuridicidad, culpabilidad y consecuente exigibilidado condiciones que pongan en duda la antijuridicidad, culpabilidad y consecuente exigibilidad  

de la conducta atribuida a la imputada Fernández.de la conducta atribuida a la imputada Fernández.
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A partir del análisis de las presentes actuaciones y de la omisión endilgada a laA partir del análisis de las presentes actuaciones y de la omisión endilgada a la  

acusada  de  marras,  corresponde  declarar  que  la  acción  típica  configurada  a  partir  de  laacusada  de  marras,  corresponde  declarar  que  la  acción  típica  configurada  a  partir  de  la  

conducta  desplegada  por  Ana  María  Fernández,  también  resulta  antijurídica.  Pues  no  seconducta  desplegada  por  Ana  María  Fernández,  también  resulta  antijurídica.  Pues  no  se  

evidencia  la  presencia  de  ninguna  causa  de  justificación  que  ordene  la  declaración  de  laevidencia  la  presencia  de  ninguna  causa  de  justificación  que  ordene  la  declaración  de  la  

ausencia de la antijuridicidad.ausencia de la antijuridicidad.

Resta efectuar el análisis de la culpabilidad, entendida como la reprochabilidadResta efectuar el análisis de la culpabilidad, entendida como la reprochabilidad  

atribuida a la omisión antijurídica; que se convierte en reprochable para el autor cuando ésteatribuida a la omisión antijurídica; que se convierte en reprochable para el autor cuando éste  

podría haberse abstenido de realizarla, llevando a cabo una conducta adecuada a las exigenciaspodría haberse abstenido de realizarla, llevando a cabo una conducta adecuada a las exigencias  

del Derecho (Conf. GRACIA MARTÍN, Luís, “Fundamentos de la Dogmática Penal”, Ob.del Derecho (Conf. GRACIA MARTÍN, Luís, “Fundamentos de la Dogmática Penal”, Ob.  

cit., pág. 329).cit., pág. 329).

Conforme ello, para que pueda configurarse la responsabilidad por la omisiónConforme ello, para que pueda configurarse la responsabilidad por la omisión  

antijurídica, el sujeto debe tener capacidad de culpabilidad –determinado grado de madurez deantijurídica, el sujeto debe tener capacidad de culpabilidad –determinado grado de madurez de  

la personalidad y condiciones biopsíquicas que le permitan conocer la ilicitud de su omisión yla personalidad y condiciones biopsíquicas que le permitan conocer la ilicitud de su omisión y  

obrar conforme a ese conocimiento-; conciencia potencial de la antijuridicidad –conocimientoobrar conforme a ese conocimiento-; conciencia potencial de la antijuridicidad –conocimiento  

de la ilicitud de la omisión desplegada-; y exigibilidad de la obediencia al Derecho (Ibídemde la ilicitud de la omisión desplegada-; y exigibilidad de la obediencia al Derecho (Ibídem  

pág. 967).pág. 967).

En este sentido, corresponde señalar que la imputada Fernández no evidenciaEn este sentido, corresponde señalar que la imputada Fernández no evidencia  

ninguna causal de inimputabilidad –demencia o minoridad-; sabía que su conducta resultabaninguna causal de inimputabilidad –demencia o minoridad-; sabía que su conducta resultaba  

antijurídica  –no  se  advierte  la  presencia  de  errores  de  prohibición-;  y  no  concurre  en  laantijurídica  –no  se  advierte  la  presencia  de  errores  de  prohibición-;  y  no  concurre  en  la  

situación típica -descripta al valorar la omisión punible- ninguna circunstancia que obligue asituación típica -descripta al valorar la omisión punible- ninguna circunstancia que obligue a  

determinar  que no le era exigible  una conducta  conforme las exigencias  del ordenamientodeterminar  que no le era exigible  una conducta  conforme las exigencias  del ordenamiento  

jurídico.jurídico.

Por  todo  ello,  a  tenor  de  las  consideraciones  dogmáticas  vertidasPor  todo  ello,  a  tenor  de  las  consideraciones  dogmáticas  vertidas  

precedentemente y con la certeza requerida por esta etapa de plenario, quienes integramos esteprecedentemente y con la certeza requerida por esta etapa de plenario, quienes integramos este  

Tribunal –llamado a resolver en el marco de las presentes actuaciones- tenemos por acreditadoTribunal –llamado a resolver en el marco de las presentes actuaciones- tenemos por acreditado  

que  la  imputada  Ana  María  Fernández  incumplió  dolosamente  los  deberes  que  comoque  la  imputada  Ana  María  Fernández  incumplió  dolosamente  los  deberes  que  como  

Coordinadora General de la Unidad Polivalente de Inspecciones tenía a su cargo -por mandatoCoordinadora General de la Unidad Polivalente de Inspecciones tenía a su cargo -por mandato  

legal-, toda vez que frente a la advertencia del Defensor del Pueblo de la Ciudad -acerca dellegal-, toda vez que frente a la advertencia del Defensor del Pueblo de la Ciudad -acerca del  

riesgo que generaba para la sociedad el evidente incumplimiento que de la normativa vigenteriesgo que generaba para la sociedad el evidente incumplimiento que de la normativa vigente  

23292329



desplegaban los locales de baile ubicados en el ejido de la Ciudad de Buenos Aires- no ejerciódesplegaban los locales de baile ubicados en el ejido de la Ciudad de Buenos Aires- no ejerció  

el  el  poder de policíapoder de policía en materia de habilitaciones y permisos, ni en lo atinente a la seguridad, en materia de habilitaciones y permisos, ni en lo atinente a la seguridad,  

salubridad e higiene de los locales de baile e incumplió con su deber de coordinar y verificarsalubridad e higiene de los locales de baile e incumplió con su deber de coordinar y verificar  

el tratamiento de las denuncias recibidas en relación a las materias de su competencia, a fin deel tratamiento de las denuncias recibidas en relación a las materias de su competencia, a fin de  

implementar una solución integral y acorde al conflicto que aquejaba al área de control, cuyaimplementar una solución integral y acorde al conflicto que aquejaba al área de control, cuya  

coordinación le había sido adjudicada.coordinación le había sido adjudicada.

XXXVI.C. XXXVI.C. Grado de intervención en el injustoGrado de intervención en el injusto

Ha quedado sentado en los párrafos precedentes –sobre todo al momento de serHa quedado sentado en los párrafos precedentes –sobre todo al momento de ser  

analizado el grado de intervención que se le adjudicó a la licenciada Fabiana Gabriela Fiszbin-analizado el grado de intervención que se le adjudicó a la licenciada Fabiana Gabriela Fiszbin-  

que es postura de este Tribunal que la autoría –en los supuestos de delitos especiales como elque es postura de este Tribunal que la autoría –en los supuestos de delitos especiales como el  

que aquí se reprocha a la imputada Fernández- dependerá de la existencia de una posición deque aquí se reprocha a la imputada Fernández- dependerá de la existencia de una posición de  

garante en el funcionario por la relación de dominio que detenta sobre el suceso. garante en el funcionario por la relación de dominio que detenta sobre el suceso. 

Este sujeto especial requerido por el tipo penal de la norma del artículo 248 Este sujeto especial requerido por el tipo penal de la norma del artículo 248 inin   

finefine del Código de fondo,  ejerce un control cualificado sobre el suceso, a partir del marco de del Código de fondo,  ejerce un control cualificado sobre el suceso, a partir del marco de  

competencia endilgado por mandato legal.competencia endilgado por mandato legal.

El  bien  jurídico  protegido  –la  administración  pública-  se  encuentra  en  unaEl  bien  jurídico  protegido  –la  administración  pública-  se  encuentra  en  una  

especial situación de vulnerabilidad frente al autor, quien posee dominio “social” –debido a suespecial situación de vulnerabilidad frente al autor, quien posee dominio “social” –debido a su  

competencia específica devengada a partir de su condición de funcionario-.competencia específica devengada a partir de su condición de funcionario-.

Conforme ello, los sujetos especiales que ejercen ese dominio social, asumenConforme ello, los sujetos especiales que ejercen ese dominio social, asumen  

una posición de garante del bien jurídico protegido y tienen el deber de dirigir su conducta auna posición de garante del bien jurídico protegido y tienen el deber de dirigir su conducta a  

los fines de asegurar su protección.los fines de asegurar su protección.

En  ese  sentido,  corresponde  aquí  sostener  que  la  imputada  Ana  MaríaEn  ese  sentido,  corresponde  aquí  sostener  que  la  imputada  Ana  María  

Fernández tenía a su cargo –conforme el marco de competencia atribuido en virtud de lasFernández tenía a su cargo –conforme el marco de competencia atribuido en virtud de las  

responsabilidades primarias a ella adjudicadas por el Decreto N° 37/04- el deber de ejercerresponsabilidades primarias a ella adjudicadas por el Decreto N° 37/04- el deber de ejercer   elel  

poder  de  policíapoder  de  policía en  materia  de  habilitaciones  y  permisos  -en  lo  atinente  a  la  seguridad, en  materia  de  habilitaciones  y  permisos  -en  lo  atinente  a  la  seguridad,  

salubridad e higiene de los locales de baile-, y la función pública de coordinar y verificar elsalubridad e higiene de los locales de baile-, y la función pública de coordinar y verificar el  

tratamiento de las denuncias recibidas en relación a las materias de su competencia.tratamiento de las denuncias recibidas en relación a las materias de su competencia.
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Frente  a  los  deberes  funcionales  descriptos  precedentemente  -con  plenoFrente  a  los  deberes  funcionales  descriptos  precedentemente  -con  pleno  

conocimiento acerca de su existencia- la ex-Coordinadora General de la Unidad Polivalente deconocimiento acerca de su existencia- la ex-Coordinadora General de la Unidad Polivalente de  

Inspecciones- omitió arbitrariamente dar cumplimiento a esos deberes que en su calidad deInspecciones- omitió arbitrariamente dar cumplimiento a esos deberes que en su calidad de  

funcionario público le eran exigidos por imperio de la ley.funcionario público le eran exigidos por imperio de la ley.

XXXVII. XXXVII. La situación de Gustavo Juan TorresLa situación de Gustavo Juan Torres

En la oportunidad prevista por el artículo 393 del Código Procesal Penal de laEn la oportunidad prevista por el artículo 393 del Código Procesal Penal de la  

Nación, el Fiscal General concretó la pretensión penal respecto del imputado Gustavo JuanNación, el Fiscal General concretó la pretensión penal respecto del imputado Gustavo Juan  

Torres,  a  quien  le  reprochó  el  haber  incumplido  los  deberes  y  obligaciones  que  comoTorres,  a  quien  le  reprochó  el  haber  incumplido  los  deberes  y  obligaciones  que  como  

funcionario  al  frente  de la  Dirección  General  de Fiscalización  y Control  tenía  a  su cargofuncionario  al  frente  de la  Dirección  General  de Fiscalización  y Control  tenía  a  su cargo  

(artículo 248 (artículo 248 in finein fine del Código Penal). del Código Penal).

Específicamente, sostuvo que era competente y poseía autoridad para ejercitarEspecíficamente, sostuvo que era competente y poseía autoridad para ejercitar  

el poder de policía que le fue otorgado. Asimismo, señaló que la función que desempeñabael poder de policía que le fue otorgado. Asimismo, señaló que la función que desempeñaba  

estaba calificada como de alta criticidad y a pesar de haber sido advertido del peligro en el queestaba calificada como de alta criticidad y a pesar de haber sido advertido del peligro en el que  

se  encontraban  inmersos  los  concurrentes  a  los  locales  de  baile  clase  “C”  -tanto  por  lase  encontraban  inmersos  los  concurrentes  a  los  locales  de  baile  clase  “C”  -tanto  por  la  

Resolución N° 2022, como por la Actuación N° 631/04, emitidas por la Defensoría del PuebloResolución N° 2022, como por la Actuación N° 631/04, emitidas por la Defensoría del Pueblo  

de la Ciudad de Buenos Aires- nada hizo a fin de brindar un tratamiento prioritario  a lasde la Ciudad de Buenos Aires- nada hizo a fin de brindar un tratamiento prioritario  a las  

alarmas oportunamente emitidas. alarmas oportunamente emitidas.       

Tal  como se ha señalado,  por  medio  del  Decreto  N° 1563/GCBA/2004,  deTal  como se ha señalado,  por  medio  del  Decreto  N° 1563/GCBA/2004,  de  

fecha 26 de agosto de 2004, fueron suprimidas la UPI y la UERA y, en su lugar, creada lafecha 26 de agosto de 2004, fueron suprimidas la UPI y la UERA y, en su lugar, creada la  

DGFyC, que recibió las competencias,  el  patrimonio,  el  personal y el  presupuesto de esosDGFyC, que recibió las competencias,  el  patrimonio,  el  personal y el  presupuesto de esos  

organismos disueltos. organismos disueltos. 

En su inicio, la DGFyC estuvo a cargo de Oscar Lucangioli (Cfr. artículo 5° delEn su inicio, la DGFyC estuvo a cargo de Oscar Lucangioli (Cfr. artículo 5° del  

Decreto N° 1563/GCBA/2004), a quien con posterioridad se le aceptó la renuncia a partir delDecreto N° 1563/GCBA/2004), a quien con posterioridad se le aceptó la renuncia a partir del  

día 20 del mes de septiembre del año 2004 (Cfr. artículo 1° del Decreto 1874/GCBA/2004).día 20 del mes de septiembre del año 2004 (Cfr. artículo 1° del Decreto 1874/GCBA/2004).

Asimismo,  mediante  el  Decreto N° 1874/GCBA/2004, del 12 de octubre deAsimismo,  mediante  el  Decreto N° 1874/GCBA/2004, del 12 de octubre de  

2004, fue designado como Director General de Fiscalización y Control Gustavo Juan Torres2004, fue designado como Director General de Fiscalización y Control Gustavo Juan Torres  

(Cfr. artículo 2°). (Cfr. artículo 2°). 
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Sin perjuicio de ello -debido a que a través de las Resoluciones N° 613 y N°Sin perjuicio de ello -debido a que a través de las Resoluciones N° 613 y N°  

656 de la  Secretaría  de Justicia  y Seguridad Urbana se dispuso el  cese administrativo  del656 de la  Secretaría  de Justicia  y Seguridad Urbana se dispuso el  cese administrativo  del  

organismo entre el 5 y el 22 de octubre del mencionado año, a los efectos de que el personalorganismo entre el 5 y el 22 de octubre del mencionado año, a los efectos de que el personal  

de planta permanente y contratado se ocupara de la mudanza de la dirección al edificio sito ende planta permanente y contratado se ocupara de la mudanza de la dirección al edificio sito en  

la Avenida Patricios N° 1142- recién comenzó a desarrollar su función a partir del día 25 della Avenida Patricios N° 1142- recién comenzó a desarrollar su función a partir del día 25 del  

mes de octubre del año 2004. Así  lo señaló el  imputado en su descargo y ello  encuentrames de octubre del año 2004. Así  lo señaló el  imputado en su descargo y ello  encuentra  

correlato con la fecha de la primera disposición suscripta por él. Ello, sin perjuicio de que suscorrelato con la fecha de la primera disposición suscripta por él. Ello, sin perjuicio de que sus  

colaboradores Martín Galante y María Angélica Lobo se presentaran con anterioridad a esacolaboradores Martín Galante y María Angélica Lobo se presentaran con anterioridad a esa  

fecha en la sede de Lavalle previo a la mudanza a la Av. Patricios. fecha en la sede de Lavalle previo a la mudanza a la Av. Patricios. 

En razón de su cargo, Gustavo Juan Torres debía ejercer el poder de policía enEn razón de su cargo, Gustavo Juan Torres debía ejercer el poder de policía en  

materia  de  habilitaciones  y  permisosmateria  de  habilitaciones  y  permisos que  se  refirieran  a  establecimientos,  anuncios que  se  refirieran  a  establecimientos,  anuncios  

publicitarios y actividades comerciales en la vía pública, y en las cuestiones atinentes a lapublicitarios y actividades comerciales en la vía pública, y en las cuestiones atinentes a la  

seguridad, salubridad e higiene de los locales. seguridad, salubridad e higiene de los locales. 

Para el cumplimiento de esa función se hallaba facultado a imponer clausuras yPara el cumplimiento de esa función se hallaba facultado a imponer clausuras y  

verificar su cumplimiento, disponer intimaciones y llevar a cabo las acciones pertinentes paraverificar su cumplimiento, disponer intimaciones y llevar a cabo las acciones pertinentes para  

tramitar  las denuncias  recibidas  con relación  a  las materias  de competencia  de la  DGFyCtramitar  las denuncias  recibidas  con relación  a  las materias  de competencia  de la  DGFyC  

(incluidas en el catálogo de responsabilidades primarias establecidas en el decreto 1563). (incluidas en el catálogo de responsabilidades primarias establecidas en el decreto 1563). 

En decir, que el imputado estaba a cargo del  órgano de control facultado paraEn decir, que el imputado estaba a cargo del  órgano de control facultado para  

ejecutar las acciones tendentes a hacer efectiva la tarea de inspección de los establecimientosejecutar las acciones tendentes a hacer efectiva la tarea de inspección de los establecimientos  

comerciales de la Ciudad de Buenos Aires. comerciales de la Ciudad de Buenos Aires. 

El  personal  de  la  DGFyC  –anteriormente  perteneciente  a  la  UPI-  dependíaEl  personal  de  la  DGFyC  –anteriormente  perteneciente  a  la  UPI-  dependía  

directamente de Gustavo Juan Torres, el control en materia de inspecciones estaba a su cargo ydirectamente de Gustavo Juan Torres, el control en materia de inspecciones estaba a su cargo y  

las disposiciones que emanaban de la repartición eran firmadas por él. las disposiciones que emanaban de la repartición eran firmadas por él. 

Con respecto al estado de la dirección al momento en el que el ex funcionarioCon respecto al estado de la dirección al momento en el que el ex funcionario  

se hizo cargo, en la declaración indagatoria explicó que se hallaba en un completo desordense hizo cargo, en la declaración indagatoria explicó que se hallaba en un completo desorden  

debido a la mudanza hacia el nuevo edificio. debido a la mudanza hacia el nuevo edificio. 

 Además,  expuso  que  desde  el  inicio  de  su  actividad  advirtió  dos  grandes Además,  expuso  que  desde  el  inicio  de  su  actividad  advirtió  dos  grandes  

grupos  de  problemas:  la  desorganización  y  la  carencia  de  recursos.  A  lo  que  agregó  lagrupos  de  problemas:  la  desorganización  y  la  carencia  de  recursos.  A  lo  que  agregó  la  
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inexistencia  de un organigrama que estructurara  las tareas  y de un circuito  administrativoinexistencia  de un organigrama que estructurara  las tareas  y de un circuito  administrativo  

interno para el tratamiento de las actuaciones obrantes en el organismo.interno para el tratamiento de las actuaciones obrantes en el organismo.

No aparece como inverosímil la situación a que hace mención Torres, a pocoNo aparece como inverosímil la situación a que hace mención Torres, a poco  

que se recuerde la ya apuntada sucesión de modificaciones sustanciales de las estructuras deque se recuerde la ya apuntada sucesión de modificaciones sustanciales de las estructuras de  

control, más las complicaciones que de ordinario provoca el traslado de sede de un organismocontrol, más las complicaciones que de ordinario provoca el traslado de sede de un organismo  

de esa entidad.de esa entidad.

Sobre el punto existe referencia testimonial concreta:  Sobre el punto existe referencia testimonial concreta:  

Así, Carlos Heraldo López y Martín Galante hicieron hincapié en que la nuevaAsí, Carlos Heraldo López y Martín Galante hicieron hincapié en que la nueva  

sede de las oficinas no estaba terminada y contaban con escaso equipamiento para trabajar. sede de las oficinas no estaba terminada y contaban con escaso equipamiento para trabajar. 

Pablo  Marcelo  Sánchez  sostuvo que  la  dependencia  se  hallaba  desordenadaPablo  Marcelo  Sánchez  sostuvo que  la  dependencia  se  hallaba  desordenada  

debido a la mudanza. debido a la mudanza. 

Magali  Luján  Cutiña  refirió  que,  en  un  principio  y  hasta  fines  del  mes  deMagali  Luján  Cutiña  refirió  que,  en  un  principio  y  hasta  fines  del  mes  de  

noviembre, los expedientes –refiriéndose a aquellos pertenecientes a la UERA- estaban dentronoviembre, los expedientes –refiriéndose a aquellos pertenecientes a la UERA- estaban dentro  

de canastos en los pasillos. de canastos en los pasillos. 

 Esa aseveración coincide con lo expuesto por Vanesa Berkowski, en cuanto a Esa aseveración coincide con lo expuesto por Vanesa Berkowski, en cuanto a  

que  aún  en  el  mes  de  noviembre  había  canastos  sin  vaciar  y  los  recursos  humanos  eque  aún  en  el  mes  de  noviembre  había  canastos  sin  vaciar  y  los  recursos  humanos  e  

informáticos no alcanzaban. informáticos no alcanzaban. 

Por su parte, Viviana Busto dijo que en el área de clausuras contaban con pocosPor su parte, Viviana Busto dijo que en el área de clausuras contaban con pocos  

recursos y relató que durante la mudanza ese sector funcionó en un galpón por alrededor derecursos y relató que durante la mudanza ese sector funcionó en un galpón por alrededor de  

veinte  días,  en  el  que  estaba  rodeada  de  canastos  y  legajos,  trabajando  con  escritoriosveinte  días,  en  el  que  estaba  rodeada  de  canastos  y  legajos,  trabajando  con  escritorios  

improvisados. improvisados. 

En idéntico sentido, Agustín Ledesma señaló que el inmueble a donde se habíaEn idéntico sentido, Agustín Ledesma señaló que el inmueble a donde se había  

mudado la DGFyC era nuevo, pero todavía no se había finalizado la obra, por lo que sólomudado la DGFyC era nuevo, pero todavía no se había finalizado la obra, por lo que sólo  

algunos sectores estaban en condiciones aptas para el desarrollo de las tareas.algunos sectores estaban en condiciones aptas para el desarrollo de las tareas.

La  ausencia  de  un  organigrama  y  de  reglas  pautadas  para  el  mejorLa  ausencia  de  un  organigrama  y  de  reglas  pautadas  para  el  mejor  

ordenamiento  de  la  Dirección  General,  asuntos  éstos  ausentes  de  la  preocupación  de  lasordenamiento  de  la  Dirección  General,  asuntos  éstos  ausentes  de  la  preocupación  de  las  

coimputadas  Fiszbin  y Fernández,  son datos  de la  realidad  entonces  vivida  y por  ello  nocoimputadas  Fiszbin  y Fernández,  son datos  de la  realidad  entonces  vivida  y por  ello  no  

merecen discusión ni desmentida.merecen discusión ni desmentida.
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En ese marco, y luego de un período en el cual el imputado junto a futurosEn ese marco, y luego de un período en el cual el imputado junto a futuros  

colaboradores concurrió a la Dirección General –cuya conducción ya se le había ofrecido- concolaboradores concurrió a la Dirección General –cuya conducción ya se le había ofrecido- con  

el fin de interiorizarse de su situación, es que asumió sus funciones ya muy avanzado el mesel fin de interiorizarse de su situación, es que asumió sus funciones ya muy avanzado el mes  

de octubre, aunque con nombramiento retroactivo al 20 de septiembre. de octubre, aunque con nombramiento retroactivo al 20 de septiembre. 

Ya instalado  en  su  cargo  en  ese  contexto,  no  parece  ocioso  un  reconto  deYa instalado  en  su  cargo  en  ese  contexto,  no  parece  ocioso  un  reconto  de  

alguna porción central de la actuación de Torres, para luego encarar en concreto su objetadoalguna porción central de la actuación de Torres, para luego encarar en concreto su objetado  

desempeño ante la problemática de los locales de baile. desempeño ante la problemática de los locales de baile. 

Entre el 25 de octubre y el 30 de noviembre de 2004 fueron dictadas por TorresEntre el 25 de octubre y el 30 de noviembre de 2004 fueron dictadas por Torres  

trescientas veintisiete disposiciones  mientras que en el mes de diciembre fueron doscientastrescientas veintisiete disposiciones  mientras que en el mes de diciembre fueron doscientas  

veintinueve (Cfr. se desprende de las constancias obrantes en el punto de prueba identificadoveintinueve (Cfr. se desprende de las constancias obrantes en el punto de prueba identificado  

con el nro. 295). con el nro. 295). 

Esas disposiciones, como rutinariamente ocurría en el sector, pueden agruparseEsas disposiciones, como rutinariamente ocurría en el sector, pueden agruparse  

bajo los siguientes rubros: imposiciones de clausuras, ratificaciones de clausuras inmediatas ybajo los siguientes rubros: imposiciones de clausuras, ratificaciones de clausuras inmediatas y  

preventivas, dejar sin efecto clausuras, autorizaciones para retirar fajas de clausuras con elpreventivas, dejar sin efecto clausuras, autorizaciones para retirar fajas de clausuras con el  

objeto de hacer mejoras y eliminar irregularidades, levantamientos de clausuras, rechazos aobjeto de hacer mejoras y eliminar irregularidades, levantamientos de clausuras, rechazos a  

pedidos de levantamiento de clausuras, resoluciones de recursos, retiro de algún puesto de lapedidos de levantamiento de clausuras, resoluciones de recursos, retiro de algún puesto de la  

vía pública. vía pública. 

La mayoría de esos actos administrativos fueron precedidos de inspecciones, aLa mayoría de esos actos administrativos fueron precedidos de inspecciones, a  

veces reiteradas, a locales dedicados a todo tipo de actividad comercial. veces reiteradas, a locales dedicados a todo tipo de actividad comercial. 

Una  gran  cantidad  de  disposiciones  dan  cuenta  de  la  realización  deUna  gran  cantidad  de  disposiciones  dan  cuenta  de  la  realización  de  

inspecciones impulsadas por Centros de Gestión y Participación Ciudadana, por la Secretaríainspecciones impulsadas por Centros de Gestión y Participación Ciudadana, por la Secretaría  

de Desarrollo Social,  por la Dirección General de Higiene y Seguridad Alimentaria, por lade Desarrollo Social,  por la Dirección General de Higiene y Seguridad Alimentaria, por la  

Dirección  General  de  Control  de  la  Calidad  Ambiental,  por  la  Dirección  General  deDirección  General  de  Control  de  la  Calidad  Ambiental,  por  la  Dirección  General  de  

Habilitaciones y Permisos, por la Dirección de Tránsito y Transporte, por pedidos judiciales, yHabilitaciones y Permisos, por la Dirección de Tránsito y Transporte, por pedidos judiciales, y  

también por la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires. también por la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires. 

EEn el período comprendido entre fines de octubre y el mes de noviembre den el período comprendido entre fines de octubre y el mes de noviembre de  

2004, los inspectores de la DGFyC llevaron a cabo diez procedimientos motivados en pedidos2004, los inspectores de la DGFyC llevaron a cabo diez procedimientos motivados en pedidos  

de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad.  de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad.  

Así, se inspeccionaron los establecimientos que a continuación se detallan:  Así, se inspeccionaron los establecimientos que a continuación se detallan:  
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 -  Guardia Vieja 4565: la Defensoría del Pueblo requirió intervención de la - Guardia Vieja 4565: la Defensoría del Pueblo requirió intervención de la  

DGFYC el 29 de octubre de 2004, debido a irregularidades y falta de habilitación en el lugarDGFYC el 29 de octubre de 2004, debido a irregularidades y falta de habilitación en el lugar  

que  funcionaría  como  geriátrico.  En  consecuencia,  el  11  de  noviembre  fue  inmediata  yque  funcionaría  como  geriátrico.  En  consecuencia,  el  11  de  noviembre  fue  inmediata  y  

preventivamente  clausurado  por  carencia  de  habilitación  previa  y  afectación  de  laspreventivamente  clausurado  por  carencia  de  habilitación  previa  y  afectación  de  las  

condiciones  de  higiene  y  seguridad  preventiva.  Por  Disposición  N°  374/DGFyC/2004  secondiciones  de  higiene  y  seguridad  preventiva.  Por  Disposición  N°  374/DGFyC/2004  se  

ratificó la clausura.ratificó la clausura.

 -Y -Yerbal  1609/17:  la  Defensoría  del  Pueblo  requirió  a  la  ex  UPI  queerbal  1609/17:  la  Defensoría  del  Pueblo  requirió  a  la  ex  UPI  que  

inspeccionara el local. El 14 de noviembre de 2004 inspectores de la DGFYC constataron queinspeccionara el local. El 14 de noviembre de 2004 inspectores de la DGFYC constataron que  

poseía habilitación como café-bar, casa de fiestas privadas infantiles y sala de patinaje sobreposeía habilitación como café-bar, casa de fiestas privadas infantiles y sala de patinaje sobre  

hielo;  no obstante,  desarrollaba  actividad  de  música,  canto y sala  de recreación  con ochohielo;  no obstante,  desarrollaba  actividad  de  música,  canto y sala  de recreación  con ocho  

máquinas  de  juegos  electrónicos  sin  habilitación,  por  lo  que  procedieron  a  la  clausuramáquinas  de  juegos  electrónicos  sin  habilitación,  por  lo  que  procedieron  a  la  clausura  

inmediata y preventiva. Por Disposición N° 387/DGFyC/2004 se ratificó la clausura.  inmediata y preventiva. Por Disposición N° 387/DGFyC/2004 se ratificó la clausura.  

- José Hernández 2762: la Defensoría del Pueblo informó a la DGFYC que por- José Hernández 2762: la Defensoría del Pueblo informó a la DGFYC que por  

Resolución  N°  4121/04  se  recomendaba  la  inspección  del  hotel  “San  Jorge”.  El  11  deResolución  N°  4121/04  se  recomendaba  la  inspección  del  hotel  “San  Jorge”.  El  11  de  

noviembre de 2004 personal de la DGFYC constató que presentaba irregularidades y clausurónoviembre de 2004 personal de la DGFYC constató que presentaba irregularidades y clausuró  

inmediata  y preventivamente  el  lugar.  Por  Disposición  N° 396/DGFyC/2004 se ratificó  lainmediata  y preventivamente  el  lugar.  Por  Disposición  N° 396/DGFyC/2004 se ratificó  la  

clausura. clausura. 

-  -  Tacuarí  589: la  Defensoría  del  Pueblo solicitó  la  inspección del hotel  porTacuarí  589: la  Defensoría  del  Pueblo solicitó  la  inspección del hotel  por  

haber recibido una denuncia de irregularidades. Se constató que funcionaba como hotel sinhaber recibido una denuncia de irregularidades. Se constató que funcionaba como hotel sin  

servicio de comida y se clausuró preventivamente por no exhibir plancheta de habilitación niservicio de comida y se clausuró preventivamente por no exhibir plancheta de habilitación ni  

libro  de  inspecciones,  entre  otras  falencias.  Por  disposición  N°  406/DGFyC  se  ratificó  lalibro  de  inspecciones,  entre  otras  falencias.  Por  disposición  N°  406/DGFyC  se  ratificó  la  

clausura.clausura.

 - Cavia 3063: la Defensoría del Pueblo solicitó a la ex UPI que inspeccionara - Cavia 3063: la Defensoría del Pueblo solicitó a la ex UPI que inspeccionara  

el instituto de belleza y cosmetología. Inspectores de esa dependencia concurrieron el 30 deel instituto de belleza y cosmetología. Inspectores de esa dependencia concurrieron el 30 de  

junio de 2004 pero se les negó el ingreso. Lo mismo ocurrió el 19 de julio de ese año. El 15 dejunio de 2004 pero se les negó el ingreso. Lo mismo ocurrió el 19 de julio de ese año. El 15 de  

noviembre personal de la DGFYC constató que el lugar desarrollaba la actividad sin la debidanoviembre personal de la DGFYC constató que el lugar desarrollaba la actividad sin la debida  

habilitación, por lo que fue clausurado inmediata y preventivamente.  Por Disposición N° 417/habilitación, por lo que fue clausurado inmediata y preventivamente.  Por Disposición N° 417/

DGFyC se ratificó la clausura. DGFyC se ratificó la clausura. 
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- Teniente  General  Juan Domingo Perón 1496: el 26 de octubre de 2004 la- Teniente  General  Juan Domingo Perón 1496: el 26 de octubre de 2004 la  

Defensoría del Pueblo solicitó intervención a la DGFYC por presuntas irregularidades y faltaDefensoría del Pueblo solicitó intervención a la DGFYC por presuntas irregularidades y falta  

de habilitación de este local de baile. Se verificó la carencia de habilitación, la desvirtuaciónde habilitación de este local de baile. Se verificó la carencia de habilitación, la desvirtuación  

del rubro, y faltas en la higiene y seguridad, por lo que el 21 de noviembre se lo clausuródel rubro, y faltas en la higiene y seguridad, por lo que el 21 de noviembre se lo clausuró  

inmediata y preventivamente. Por disposición N° 480/DGFyC/2004 se ratificó la clausura. inmediata y preventivamente. Por disposición N° 480/DGFyC/2004 se ratificó la clausura. 

- Caracas 1766: el 23 de noviembre se inspeccionó el lugar  en forma conjunta- Caracas 1766: el 23 de noviembre se inspeccionó el lugar  en forma conjunta  

con la Defensoría del Pueblo, la Dirección General de Control de la Calidad Ambiental, y lacon la Defensoría del Pueblo, la Dirección General de Control de la Calidad Ambiental, y la  

Dirección General de Fiscalización de Obras y Catastro, constatándose que funcionaba comoDirección General de Fiscalización de Obras y Catastro, constatándose que funcionaba como  

taller de galvanoplastía y pulido de metales, sin reunir las condiciones de seguridad necesarias,taller de galvanoplastía y pulido de metales, sin reunir las condiciones de seguridad necesarias,  

por lo que se lo clausuró inmediata y preventivamente. Por Disposición N° 507/DGFyC/2004por lo que se lo clausuró inmediata y preventivamente. Por Disposición N° 507/DGFyC/2004  

se ratificó la clausura y se efectuaron intimaciones. se ratificó la clausura y se efectuaron intimaciones. 

- - Combate de los Pozos 124: la Defensoría del Pueblo requirió la inspección delCombate de los Pozos 124: la Defensoría del Pueblo requirió la inspección del  

lugar por problemas edilicios. El 22 de noviembre de 2004 se constató que funcionaba comolugar por problemas edilicios. El 22 de noviembre de 2004 se constató que funcionaba como  

hotel sin servicio de comidas sin contar con la habilitación previa, por lo que se lo clausuró dehotel sin servicio de comidas sin contar con la habilitación previa, por lo que se lo clausuró de  

manera inmediata y preventiva. Por Disposición N° 512/DGFyC/2004 se ratificó la clausura.manera inmediata y preventiva. Por Disposición N° 512/DGFyC/2004 se ratificó la clausura.

-  -  Gurruchaga  345,  local  nro.  4:  el  29  de  enero  de  2004  se  verificó  queGurruchaga  345,  local  nro.  4:  el  29  de  enero  de  2004  se  verificó  que  

funcionaba una fábrica de herrajes, guarniciones y otros. Se comprobaron faltas graves y sefuncionaba una fábrica de herrajes, guarniciones y otros. Se comprobaron faltas graves y se  

clausuró.  Luego  se  solicitó  el  retiro  de  las  fajas  para  hacer  adecuaciones  y  después  elclausuró.  Luego  se  solicitó  el  retiro  de  las  fajas  para  hacer  adecuaciones  y  después  el  

levantamiento  de la  medida,  lo  que  así  sucedió.  El  28 de  agosto de 2004 se inspeccionólevantamiento  de la  medida,  lo  que  así  sucedió.  El  28 de  agosto de 2004 se inspeccionó  

nuevamente a solicitud de la Defensoría del Pueblo y como desplegaba actividades dentro unnuevamente a solicitud de la Defensoría del Pueblo y como desplegaba actividades dentro un  

mercado se solicitó  a la  Dirección General  de Habilitaciones  y Permisos  que se expidieramercado se solicitó  a la  Dirección General  de Habilitaciones  y Permisos  que se expidiera  

respecto de la habilitación, la que fue revocada el 24 de noviembre de 2004. Por ese motivo yrespecto de la habilitación, la que fue revocada el 24 de noviembre de 2004. Por ese motivo y  

por Disposición N° 548/DGFyC/2004 se procedió a la clausura del local. por Disposición N° 548/DGFyC/2004 se procedió a la clausura del local. 

-  -  Anchorena  1676:  la  Defensoría  del  Pueblo  solicitó  la  intervención  de  laAnchorena  1676:  la  Defensoría  del  Pueblo  solicitó  la  intervención  de  la  

DGFyC  por  presuntas  irregularidades  y  falta  de  habilitación  de  local  de  baile.  El  27  deDGFyC  por  presuntas  irregularidades  y  falta  de  habilitación  de  local  de  baile.  El  27  de  

noviembre de 2004 se constató que funcionaba como local clase C sin poseer habilitación ninoviembre de 2004 se constató que funcionaba como local clase C sin poseer habilitación ni  

certificado bomberos, e incumpliendo la Ley 118, entre otras faltas. Se procedió a la clausuracertificado bomberos, e incumpliendo la Ley 118, entre otras faltas. Se procedió a la clausura  

inmediata y preventiva, la que fue ratificada por Disposición N° 561/DGFyC/2004.inmediata y preventiva, la que fue ratificada por Disposición N° 561/DGFyC/2004.
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Posteriormente, en el mes de diciembre de 2004, obran varias solicitudes de esePosteriormente, en el mes de diciembre de 2004, obran varias solicitudes de ese  

organismo público. Veamos tales peticiones: organismo público. Veamos tales peticiones: 

- Avda. San Pedrito 326: el 11 de junio se recibió en la ex UPI una solicitud de- Avda. San Pedrito 326: el 11 de junio se recibió en la ex UPI una solicitud de  

inspección proveniente de la Defensoría del Pueblo. El 5 de diciembre de 2004 se constató queinspección proveniente de la Defensoría del Pueblo. El 5 de diciembre de 2004 se constató que  

funcionaba  como  hotel  sin  servicio  de  comida  sin  contar  con  habilitación  previa  y  confuncionaba  como  hotel  sin  servicio  de  comida  sin  contar  con  habilitación  previa  y  con  

afectación  en  las  condiciones  de  funcionamiento,  higiene  y  seguridad,  por  lo  que  fueafectación  en  las  condiciones  de  funcionamiento,  higiene  y  seguridad,  por  lo  que  fue  

clausurado preventivamente. Por Disposición N° 629/DGFyC/2004 se ratificó la clausura.  clausurado preventivamente. Por Disposición N° 629/DGFyC/2004 se ratificó la clausura.  

-  Mariano Acosta 1978: a requerimiento de Defensoría del Pueblo, el 15 de- Mariano Acosta 1978: a requerimiento de Defensoría del Pueblo, el 15 de  

diciembre  de  2004  se  constató  que  el  lugar  funcionaba  como  garage,  con  actividaddiciembre  de  2004  se  constató  que  el  lugar  funcionaba  como  garage,  con  actividad  

complementaria de taller de chapa y pintura, sin poseer habilitación para esta última actividadcomplementaria de taller de chapa y pintura, sin poseer habilitación para esta última actividad  

y  en  condiciones  deficientes  de  seguridad.  Se  clausuró  inmediata  y  preventivamente.  Pory  en  condiciones  deficientes  de  seguridad.  Se  clausuró  inmediata  y  preventivamente.  Por  

Disposición N° 754/DGFyC/2004 se dejó sin efecto la clausura y sólo se procedió a mantenerDisposición N° 754/DGFyC/2004 se dejó sin efecto la clausura y sólo se procedió a mantener  

clausurada  la  actividad  de taller  de chapa y pintura.  Además,  se  intimó a acondicionar  laclausurada  la  actividad  de taller  de chapa y pintura.  Además,  se  intimó a acondicionar  la  

seguridad del establecimiento.seguridad del establecimiento.

 - Aristóbulo del Valle 1938: el 24 de septiembre de 2004 la Defensoría del - Aristóbulo del Valle 1938: el 24 de septiembre de 2004 la Defensoría del  

Pueblo requirió la inspección del lugar, que se llevó a cabo el 23 de diciembre, constatándosePueblo requirió la inspección del lugar, que se llevó a cabo el 23 de diciembre, constatándose  

que funcionaba como hotel sin servicio de comidas sin contar con la habilitación previa y conque funcionaba como hotel sin servicio de comidas sin contar con la habilitación previa y con  

irregularidades que afectaban la seguridad e higiene. Se clausuró preventivamente, medida queirregularidades que afectaban la seguridad e higiene. Se clausuró preventivamente, medida que  

fue ratificada por Disposición N° 867/DGFyC/2004. fue ratificada por Disposición N° 867/DGFyC/2004. 

- La Defensoría del Pueblo remitió un listado de agencias de remises y solicitó- La Defensoría del Pueblo remitió un listado de agencias de remises y solicitó  

la  intervención  de  la  DGFyC.  Se  controlaron  los  comercios  sitos  en  Avda.  Gaona  1832,la  intervención  de  la  DGFyC.  Se  controlaron  los  comercios  sitos  en  Avda.  Gaona  1832,  

Boyacá 777, Dr. J. F. Aranguren 2545 y Yerbal 2540. Todas ellas fueron preventivamenteBoyacá 777, Dr. J. F. Aranguren 2545 y Yerbal 2540. Todas ellas fueron preventivamente  

clausuradas por no contar con la documentación habilitante necesaria para funcionar  y seclausuradas por no contar con la documentación habilitante necesaria para funcionar  y se  

ratificaron las medidas mediante las Disposiciones N° 877/DGFyC/2004, 892/DGFyC/2004,ratificaron las medidas mediante las Disposiciones N° 877/DGFyC/2004, 892/DGFyC/2004,  

898/DGFyC/2004, y 906/DGFyC/2004.898/DGFyC/2004, y 906/DGFyC/2004.

-  Juramento  2938:  por  pedido  de  la  Defensoría  del  Pueblo  a  la  ex  UPI  se-  Juramento  2938:  por  pedido  de  la  Defensoría  del  Pueblo  a  la  ex  UPI  se  

inspeccionó el lugar, constatándose que funcionaba como kiosco y sala de internet. El 27 deinspeccionó el lugar, constatándose que funcionaba como kiosco y sala de internet. El 27 de  

diciembre de 2004 se verificó que además desarrollaba la actividad de sala de recreación, puesdiciembre de 2004 se verificó que además desarrollaba la actividad de sala de recreación, pues  
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poseía  juegos en red,  sin habilitación previa,  por lo  que se clausuró preventivamente.  Porposeía  juegos en red,  sin habilitación previa,  por lo  que se clausuró preventivamente.  Por  

Disposición N° 882/DGFyC/2004 se ratificó la clausura.  Disposición N° 882/DGFyC/2004 se ratificó la clausura.  

En lo que atañe a la actividad de control de los locales destinados a la actividadEn lo que atañe a la actividad de control de los locales destinados a la actividad  

de baile podemos efectuar la siguiente síntesis: de baile podemos efectuar la siguiente síntesis: 

Entre  fines de octubre y durante  de noviembre de 2004, fueron fiscalizados yEntre  fines de octubre y durante  de noviembre de 2004, fueron fiscalizados y  

clausurados inmediata y preventivamente, medidas que luego fueron ratificadas a través de losclausurados inmediata y preventivamente, medidas que luego fueron ratificadas a través de los  

actos administrativos pertinentes, los locales de baile de Virrey Aviles 2903 (Disposición 246/actos administrativos pertinentes, los locales de baile de Virrey Aviles 2903 (Disposición 246/

DGFyC/2004),  Beruti  2424  (Disposición  247/DGFyC/2004),  Guardia  Vieja  4083/85DGFyC/2004),  Beruti  2424  (Disposición  247/DGFyC/2004),  Guardia  Vieja  4083/85  

(Disposición  260/DGFyC/2004),  Riobamba  1020  (Disposición  266/DGFyC/2004),  Brasil(Disposición  260/DGFyC/2004),  Riobamba  1020  (Disposición  266/DGFyC/2004),  Brasil  

1348 (Disposición 272/DGFyC/2004), Córdoba 937 (Disposición 286/DGFyC/2004), Nazca1348 (Disposición 272/DGFyC/2004), Córdoba 937 (Disposición 286/DGFyC/2004), Nazca  

55 (Disposición 315/DGFyC/2004), O´Brien 1232 (Disposición 327/DGFyC/2004), O´Brien55 (Disposición 315/DGFyC/2004), O´Brien 1232 (Disposición 327/DGFyC/2004), O´Brien  

1160  (Disposición  3328/DGFyC/2004),  Rivadavia  7217  (Disposición  336/DGFyC/2004),1160  (Disposición  3328/DGFyC/2004),  Rivadavia  7217  (Disposición  336/DGFyC/2004),  

Rivadavia  4751  (Disposición  404/DGFyC/2004),  José  María  Moreno  714  (DisposiciónRivadavia  4751  (Disposición  404/DGFyC/2004),  José  María  Moreno  714  (Disposición  

450/DGFyC/2004),  Teniente  General  Juan  Domingo  Perón  1496  (Disposición450/DGFyC/2004),  Teniente  General  Juan  Domingo  Perón  1496  (Disposición  

480/DGFyC/2004), Adolfo Alsina 919/21 (Disposición 491/DGFyC/2004). 480/DGFyC/2004), Adolfo Alsina 919/21 (Disposición 491/DGFyC/2004). 

Durante diciembre de 2004 fueron inspeccionados y clausurados los locales deDurante diciembre de 2004 fueron inspeccionados y clausurados los locales de  

baile  clase  “C”  de  Ventura  Bosch  7285  (Disposición  633/DGFyC/2004),  Cabildobaile  clase  “C”  de  Ventura  Bosch  7285  (Disposición  633/DGFyC/2004),  Cabildo  

4653/63/65/67  (Disposición  657/DGFyC/2004),  y  Sarandí  1338  (Disposición4653/63/65/67  (Disposición  657/DGFyC/2004),  y  Sarandí  1338  (Disposición  

690/DGFyC/2004).690/DGFyC/2004).

EEn  ninguno  de  los  respectivos  actos  administrativos  concernientes  a  losn  ninguno  de  los  respectivos  actos  administrativos  concernientes  a  los  

comercios de baile se invoca como antecedente la Actuación N° 631/04 de la Defensoría delcomercios de baile se invoca como antecedente la Actuación N° 631/04 de la Defensoría del  

Pueblo. Pueblo. 

Por lo demás, se trasunta de esas disposiciones un control específico en lo quePor lo demás, se trasunta de esas disposiciones un control específico en lo que  

respecta al cumplimiento de la  Ley 118; puede concluirse que ello obedecía a que en el mesrespecta al cumplimiento de la  Ley 118; puede concluirse que ello obedecía a que en el mes   

de  agosto  fue  recibida  en  la  Secretaría  de  Justicia  y  Seguridad  Urbana  una  solicitud  delde  agosto  fue  recibida  en  la  Secretaría  de  Justicia  y  Seguridad  Urbana  una  solicitud  del  

Defensor del Pueblo Adjunto Gustavo Tirso Lesbegueris  en la que se requerían inspeccionesDefensor del Pueblo Adjunto Gustavo Tirso Lesbegueris  en la que se requerían inspecciones  

para constatar la observancia de la ley antes señalada y aplicar las sanciones que pudieranpara constatar la observancia de la ley antes señalada y aplicar las sanciones que pudieran  

corresponder. Así lo puntualizó el testigo y surge del sobre de prueba N° 18.corresponder. Así lo puntualizó el testigo y surge del sobre de prueba N° 18.
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 Si bien la Dirección General de Servicios de Seguridad Privada, a cargo del Si bien la Dirección General de Servicios de Seguridad Privada, a cargo del  

Licenciado Osvaldo Rizzo, se avocó al tratamiento de esa actuación,  las diligencias fueronLicenciado Osvaldo Rizzo, se avocó al tratamiento de esa actuación,  las diligencias fueron  

practicadas por personal del área de fiscalización y control que dirigía Torres.practicadas por personal del área de fiscalización y control que dirigía Torres.

Tampoco  se  puede  soslayar  que  de  todas  las  disposiciones  suscriptas  porTampoco  se  puede  soslayar  que  de  todas  las  disposiciones  suscriptas  por  

Gustavo Juan Torres, al menos treinta de ellas brindan respuesta a tramitaciones y solicitudesGustavo Juan Torres, al menos treinta de ellas brindan respuesta a tramitaciones y solicitudes  

que datan de la gestión de Ana María Fernández y que aún no habían sido resueltas  (Véanseque datan de la gestión de Ana María Fernández y que aún no habían sido resueltas  (Véanse  

sobre  el  punto  los  actos  administrativos  que  llevan  los  N°  246/DGFyC/2004,sobre  el  punto  los  actos  administrativos  que  llevan  los  N°  246/DGFyC/2004,  

259/DGFyC/2004,  298/DGFyC/2004,  308/DGFyC/2004,  329/DGFyC/2004,259/DGFyC/2004,  298/DGFyC/2004,  308/DGFyC/2004,  329/DGFyC/2004,  

330/DGFyC/2004,  335/DGFyC/2004,  341/DGFyC/2004,  342/DGFyC/2004,330/DGFyC/2004,  335/DGFyC/2004,  341/DGFyC/2004,  342/DGFyC/2004,  

343/DGFyC/2004,  345/DGFyC/2004,  346/DGFyC/2004,  347/DGFyC/2004,343/DGFyC/2004,  345/DGFyC/2004,  346/DGFyC/2004,  347/DGFyC/2004,  

348/DGFyC/2004,  349/DGFyC/2004,  351/DGFyC/2004,  370/DGFyC/2004,348/DGFyC/2004,  349/DGFyC/2004,  351/DGFyC/2004,  370/DGFyC/2004,  

372/DGFyC/2004,  373/DGFyC/2004,  376/DGFyC/2004,  377/DGFyC/2004,372/DGFyC/2004,  373/DGFyC/2004,  376/DGFyC/2004,  377/DGFyC/2004,  

381/DGFyC/2004,  383/DGFyC/2004,  387/DGFyC/2004,  397/DGFyC/2004,381/DGFyC/2004,  383/DGFyC/2004,  387/DGFyC/2004,  397/DGFyC/2004,  

403/DGFyC/2004,  415/DGFyC/2004,  417/DGFyC/2004,  436/DGFyC/2004,403/DGFyC/2004,  415/DGFyC/2004,  417/DGFyC/2004,  436/DGFyC/2004,  

439/DGFyC/2004,  491/DGFyC/2004,  533/DGFyC/2004,  545/DGFyC/2004,439/DGFyC/2004,  491/DGFyC/2004,  533/DGFyC/2004,  545/DGFyC/2004,  

611/DGFyC/2004,  629/DGFyC/2004,  630/DGFyC/2004,  632/DGFyC/2004,611/DGFyC/2004,  629/DGFyC/2004,  630/DGFyC/2004,  632/DGFyC/2004,  

633/DGFyC/2004,  634/DGFyC/2004,  738/DGFyC/2004,  882/DGFyC/2004,633/DGFyC/2004,  634/DGFyC/2004,  738/DGFyC/2004,  882/DGFyC/2004,  

889/DGFyC/2004, 891/DGFyC/2004, 896/DGFyC/2004). 889/DGFyC/2004, 891/DGFyC/2004, 896/DGFyC/2004). 

No puede estar ausente de ese análisis el dictado de la Disposición N° 424,No puede estar ausente de ese análisis el dictado de la Disposición N° 424,  

emanada del imputado Torres el 17 de noviembre de 2004. En sus considerandos se mencionaemanada del imputado Torres el 17 de noviembre de 2004. En sus considerandos se menciona  

justamente  la  necesidad  de  cumplir  eficientemente  con  las  responsabilidades  primariasjustamente  la  necesidad  de  cumplir  eficientemente  con  las  responsabilidades  primarias  

establecidas  por  el  Decreto  N°  1563,  estableciendo  un  organigrama  y  determinando  lasestablecidas  por  el  Decreto  N°  1563,  estableciendo  un  organigrama  y  determinando  las  

distintas áreas en las que repartir el conjunto de funciones y designar a sus responsables. distintas áreas en las que repartir el conjunto de funciones y designar a sus responsables. 

A su vez menciona que era preciso establecer  normas básicas de procedimientoA su vez menciona que era preciso establecer  normas básicas de procedimiento  

interno, para compatibilizarlos con el organigrama que se crea. Fue así que estableció seisinterno, para compatibilizarlos con el organigrama que se crea. Fue así que estableció seis  

coordinaciones, con áreas en cada una, estableciendo sus funciones, y fijó aquellas normas decoordinaciones, con áreas en cada una, estableciendo sus funciones, y fijó aquellas normas de  

procedimiento  con un circuito  administrativo  minucioso,  dividiendo las  actuaciones  en lasprocedimiento  con un circuito  administrativo  minucioso,  dividiendo las  actuaciones  en las  

externas ingresadas a la Dirección General, las de trámite urgente provenientes de organismosexternas ingresadas a la Dirección General, las de trámite urgente provenientes de organismos  
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públicos, las originadas por presentación de administrados y, finalmente, las de inspeccionespúblicos, las originadas por presentación de administrados y, finalmente, las de inspecciones  

realizadas de oficio por el área de Coordinación Operativa.realizadas de oficio por el área de Coordinación Operativa.

Como señalamos, se ha incluido dentro de la imputación a Torres la omisión deComo señalamos, se ha incluido dentro de la imputación a Torres la omisión de  

dar tratamiento a la situación relacionada con los locales de baile clase “C”, que había sidodar tratamiento a la situación relacionada con los locales de baile clase “C”, que había sido  

advertida y denunciada por el Defensor del Pueblo Adjunto de la Ciudad de Buenos Aires,advertida y denunciada por el Defensor del Pueblo Adjunto de la Ciudad de Buenos Aires,  

Arquitecto Atilio Alimena, a través de la Actuación N° 631/04.  Se señaló que el imputadoArquitecto Atilio Alimena, a través de la Actuación N° 631/04.  Se señaló que el imputado  

estaba al tanto de la problemática del sector por cuanto, no sólo aquella denuncia estaba aúnestaba al tanto de la problemática del sector por cuanto, no sólo aquella denuncia estaba aún  

radicada en la órbita de la Dirección General a su cargo, sino igualmente por la existencia deradicada en la órbita de la Dirección General a su cargo, sino igualmente por la existencia de  

otras  actuaciones  que,  o  bien  permiten  inferir  que  tenía  conocimiento  de  la  denuncia  deotras  actuaciones  que,  o  bien  permiten  inferir  que  tenía  conocimiento  de  la  denuncia  de  

Alimena,  o bien porque por sí mismas constituían nuevos “alertas” que debieron provocar deAlimena,  o bien porque por sí mismas constituían nuevos “alertas” que debieron provocar de  

su parte la demorada verificación integral del rubro. su parte la demorada verificación integral del rubro. 

Como  ya  hemos  sostenido,   la  Actuación  N°  631/04  de  la  Defensoría  delComo  ya  hemos  sostenido,   la  Actuación  N°  631/04  de  la  Defensoría  del  

Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires fue una grave denuncia y no se verifica por su magnitudPueblo de la Ciudad de Buenos Aires fue una grave denuncia y no se verifica por su magnitud  

ninguna otra siquiera de parecida trascendencia para el área de control durante el año 2004; yninguna otra siquiera de parecida trascendencia para el área de control durante el año 2004; y  

que,  por  su contenido,  demandaba  el  inmediato  despliegue  de todas  las  facultades  de  losque,  por  su contenido,  demandaba  el  inmediato  despliegue  de todas  las  facultades  de  los  

funcionarios  competentes para su abordaje hondo y urgente, y no el tratamiento puramentefuncionarios  competentes para su abordaje hondo y urgente, y no el tratamiento puramente  

burocrático que a la postre se le dio.burocrático que a la postre se le dio.

Se recordará que una vez diligenciadas las intimaciones por esa denuncia, lasSe recordará que una vez diligenciadas las intimaciones por esa denuncia, las  

respuestas  fueron  “resguardadas”  de  un  modo  tal  que  la  cuestión  quedó  paralizada  y  lasrespuestas  fueron  “resguardadas”  de  un  modo  tal  que  la  cuestión  quedó  paralizada  y  las  

contestaciones no salieron de su ostracismo ni siquiera cuando en junio se confeccionó uncontestaciones no salieron de su ostracismo ni siquiera cuando en junio se confeccionó un  

listado y se dispuso un “relevamiento” ineficaz. listado y se dispuso un “relevamiento” ineficaz. 

No se ha verificado y esto fluye  de los  dichos y actuación  de la  empleadaNo se ha verificado y esto fluye  de los  dichos y actuación  de la  empleada  

Albela, que la denuncia de Alimena como el resultado de las intimaciones fueran volcadas enAlbela, que la denuncia de Alimena como el resultado de las intimaciones fueran volcadas en  

algún  registro  al  que  pudiera  accederse  para  enterarse  de  su  existencia  y/o  realizar  elalgún  registro  al  que  pudiera  accederse  para  enterarse  de  su  existencia  y/o  realizar  el  

seguimiento correspondiente  sino que, por el contrario fueron resguardadas tan prolijamenteseguimiento correspondiente  sino que, por el contrario fueron resguardadas tan prolijamente  

que quedaron al margen del trabajo cotidiano de la UPI –posteriormente  DGFyC-.que quedaron al margen del trabajo cotidiano de la UPI –posteriormente  DGFyC-.

A partir de esa circunstancia debe ser contundente la prueba para demostrar queA partir de esa circunstancia debe ser contundente la prueba para demostrar que  

Gustavo Juan Torres pudo, pese a ello, directa o indirectamente, tomar conocimiento de laGustavo Juan Torres pudo, pese a ello, directa o indirectamente, tomar conocimiento de la  

existencia de esa denuncia marginada al acceso y tratamiento del personal del sector.existencia de esa denuncia marginada al acceso y tratamiento del personal del sector.
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No resulta posible, a partir de lo expuesto, desmentir la explicación de TorresNo resulta posible, a partir de lo expuesto, desmentir la explicación de Torres  

en  cuanto  a  no haber  sido advertido  de alguna situación  especial  relacionada  con aquellaen  cuanto  a  no haber  sido advertido  de alguna situación  especial  relacionada  con aquella  

denuncia. denuncia. 

Además, según se ha ponderado en su momento, la situación precaria de losAdemás, según se ha ponderado en su momento, la situación precaria de los  

locales de baile puesta de manifiesto en la denuncia de la Defensoría del Pueblo de la Ciudadlocales de baile puesta de manifiesto en la denuncia de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad  

de  Buenos  Aires  no  era  un  tema  incluido  en  la  reunión  de  los  días  lunes,  en  la  que  sede  Buenos  Aires  no  era  un  tema  incluido  en  la  reunión  de  los  días  lunes,  en  la  que  se  

planificaba el organigrama de inspecciones, y a las que asistía el acusado. planificaba el organigrama de inspecciones, y a las que asistía el acusado. 

Los inspectores del área de fiscalización que declararon no manifestaron haberLos inspectores del área de fiscalización que declararon no manifestaron haber  

recibido directiva alguna sobre el  particular y su cometido debía limitarse a los casos querecibido directiva alguna sobre el  particular y su cometido debía limitarse a los casos que  

“bajaban” de la mesa de trabajo. “bajaban” de la mesa de trabajo. 

No demostrado pues aquel conocimiento de la denuncia, por la restricción alNo demostrado pues aquel conocimiento de la denuncia, por la restricción al  

acceso de las respuestas, cabe analizar si existen otras constancias que pudieran revelarlo. Enacceso de las respuestas, cabe analizar si existen otras constancias que pudieran revelarlo. En  

este plano podrían jugar la intervención de Torres en una actuación contravencional; ante laeste plano podrían jugar la intervención de Torres en una actuación contravencional; ante la  

denuncia de un particular –Omar Fernández-; ante un pedido de informes de la Legislatura ydenuncia de un particular –Omar Fernández-; ante un pedido de informes de la Legislatura y  

ante una nota que remitió Alimena a la UPI en agosto de 2004 en el marco de la actuaciónante una nota que remitió Alimena a la UPI en agosto de 2004 en el marco de la actuación  

631.631.

Las  actuaciones  radicadas  ante  la  Fiscalía  de  Primera  Instancia  en  loLas  actuaciones  radicadas  ante  la  Fiscalía  de  Primera  Instancia  en  lo  

Contravencional N° 1 – N° 30386/4- se hallan  vinculadas a “Cemento” y como se mencionóContravencional N° 1 – N° 30386/4- se hallan  vinculadas a “Cemento” y como se mencionó  

en su momento se iniciaron por denuncia de un particular  –vecino-. Durante su trámite  laen su momento se iniciaron por denuncia de un particular  –vecino-. Durante su trámite  la  

Fiscalía solicitó a la UPI la verificación de la actividad del local y fue ante ese pedido – y noFiscalía solicitó a la UPI la verificación de la actividad del local y fue ante ese pedido – y no  

de oficio- que se concretó una inspección nocturna la madrugada del 11 de julio. Se labraronde oficio- que se concretó una inspección nocturna la madrugada del 11 de julio. Se labraron  

actas por distintas infracciones (entre ellas por la exhibición de un certificado de bomberosactas por distintas infracciones (entre ellas por la exhibición de un certificado de bomberos  

vencido) y se adjuntó el acta de inspección, una copia de una notificación del 31 de mayo y unvencido) y se adjuntó el acta de inspección, una copia de una notificación del 31 de mayo y un   

formulario  de  descargo  por  requerimiento,  del  9  de  junio  de  ese  año  (éstas  dos  últimasformulario  de  descargo  por  requerimiento,  del  9  de  junio  de  ese  año  (éstas  dos  últimas  

constancias son la intimación a raíz de la denuncia de Alimena y la respuesta de Chabán).  constancias son la intimación a raíz de la denuncia de Alimena y la respuesta de Chabán).  

Cumplida esa diligencia, previo informe técnico de la Dra. Lobo, el imputadoCumplida esa diligencia, previo informe técnico de la Dra. Lobo, el imputado  

Torres  giró  las  actuaciones  a  la  Fiscalía  por  nota  del  25  de  noviembre  (fs.  57  de  eseTorres  giró  las  actuaciones  a  la  Fiscalía  por  nota  del  25  de  noviembre  (fs.  57  de  ese  

expediente). expediente). 
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La remisión incluyó aquellas fotocopias de la cédula de intimación cursada alLa remisión incluyó aquellas fotocopias de la cédula de intimación cursada al  

titular del comercio como consecuencia de la solicitud del Arquitecto Alimena,  y su descargo,titular del comercio como consecuencia de la solicitud del Arquitecto Alimena,  y su descargo,  

que habían sido entregadas a los inspectores por el imputado Chabán. que habían sido entregadas a los inspectores por el imputado Chabán. 

A partir  de  esas  diligencias  y  la  intervención  de  Torres  en  la  respuesta  seA partir  de  esas  diligencias  y  la  intervención  de  Torres  en  la  respuesta  se  

sostuvo que pudo así conocer la existencia de la denuncia efectuada en su momento por elsostuvo que pudo así conocer la existencia de la denuncia efectuada en su momento por el  

Defensor del Pueblo Adjunto.  Defensor del Pueblo Adjunto.  

Lo cierto es que a partir de la lectura que pudo hacerse en su momento de esosLo cierto es que a partir de la lectura que pudo hacerse en su momento de esos  

antecedentes, no se desprende necesariamente de ellos un indicador fehaciente y rotundo deantecedentes, no se desprende necesariamente de ellos un indicador fehaciente y rotundo de  

que el imputado conociera así el contenido de la denuncia del Arquitecto Alimena. La únicaque el imputado conociera así el contenido de la denuncia del Arquitecto Alimena. La única  

información que podría relacionarse con aquella es el número de registro asentado en la cédulainformación que podría relacionarse con aquella es el número de registro asentado en la cédula  

(distinto al 631), que ni siquiera hubiera podido ser rastreado en el sistema para conocer a qué(distinto al 631), que ni siquiera hubiera podido ser rastreado en el sistema para conocer a qué  

trámite  se  refería  pues  ya  hemos  visto  que  no  estaba  cargado  y  las  otras  actuaciones  setrámite  se  refería  pues  ya  hemos  visto  que  no  estaba  cargado  y  las  otras  actuaciones  se  

hallaban “resguardadas”.hallaban “resguardadas”.

De los dichos de la Dra. Lobo tampoco puede inferirse un dato positivo pues seDe los dichos de la Dra. Lobo tampoco puede inferirse un dato positivo pues se  

mostró vacilante sobre la documentación que tuvo ante sí, siendo mayores sus dudas de habermostró vacilante sobre la documentación que tuvo ante sí, siendo mayores sus dudas de haber  

observado la que Chabán presentó en su descargo.observado la que Chabán presentó en su descargo.

Insistimos, la referencia a un número de registro en una intimación cuyo textoInsistimos, la referencia a un número de registro en una intimación cuyo texto  

no indica que sea una cédula cursada en el marco de una actuación de alcance más general, nono indica que sea una cédula cursada en el marco de una actuación de alcance más general, no  

parece en todo el contexto analizado como indicador de que, justamente, se trataba de unaparece en todo el contexto analizado como indicador de que, justamente, se trataba de una  

exigencia que no tenía ese sólo destinatario particular sino que se trasladó a una cantidad deexigencia que no tenía ese sólo destinatario particular sino que se trasladó a una cantidad de  

explotadores de una actividad.explotadores de una actividad.

Otro caso es el de las denuncias detrás de las cuales estaba el testigo OmarOtro caso es el de las denuncias detrás de las cuales estaba el testigo Omar  

Néstor Fernández, quien actuaba ante los órganos de control como abogado de algunos localesNéstor Fernández, quien actuaba ante los órganos de control como abogado de algunos locales  

dedicados a la explotación de establecimientos bailables y, a su vez, representaba artistas. dedicados a la explotación de establecimientos bailables y, a su vez, representaba artistas. 

El nombrado expresó que era asesor de una fundación en la que algunos de losEl nombrado expresó que era asesor de una fundación en la que algunos de los  

miembros  eran  propietarios  de  locales  de  baile;  por  esa  razón  notó  que  en  ese  tipo  demiembros  eran  propietarios  de  locales  de  baile;  por  esa  razón  notó  que  en  ese  tipo  de  

comercios  se  sobreocupaban  los  salones  y,  asimismo,  que  muchos  empresarios  abrieroncomercios  se  sobreocupaban  los  salones  y,  asimismo,  que  muchos  empresarios  abrieron  

locales sin la debida habilitación. Todo  ello condujo a que en el año 2004 los locales de bailelocales sin la debida habilitación. Todo  ello condujo a que en el año 2004 los locales de baile  

funcionaran con un nivel de precariedad pavoroso. funcionaran con un nivel de precariedad pavoroso. 
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Debido a la falta de intervención de los funcionarios competentes envió cartasDebido a la falta de intervención de los funcionarios competentes envió cartas  

documento al Jefe de Gobierno. documento al Jefe de Gobierno. 

Destacó que fue atendido por los asesores de la Subsecretaria Fabiana Fiszbin,Destacó que fue atendido por los asesores de la Subsecretaria Fabiana Fiszbin,  

quienes en respuesta a su planteo le dijeron que debía hacer la denuncia pertinente. Por esaquienes en respuesta a su planteo le dijeron que debía hacer la denuncia pertinente. Por esa  

razón, concretó una acción contra los locales “Puerto Disco” y Urcullá”. razón, concretó una acción contra los locales “Puerto Disco” y Urcullá”. 

Agregó que con posterioridad a ello, en el mes de noviembre, Gustavo JuanAgregó que con posterioridad a ello, en el mes de noviembre, Gustavo Juan  

Torres lo recibió en compañía de Ana María Fernández (debe tenerse presente en este puntoTorres lo recibió en compañía de Ana María Fernández (debe tenerse presente en este punto  

que cuando se solicitó al testigo si podía señalar en la sala a la Dra. Fernández, indicó queque cuando se solicitó al testigo si podía señalar en la sala a la Dra. Fernández, indicó que   

podía tratarse de dos letradas que intervenían en el juicio y que no guardan ningún parecidopodía tratarse de dos letradas que intervenían en el juicio y que no guardan ningún parecido  

físico con la acusada) y de dos jóvenes más. físico con la acusada) y de dos jóvenes más. 

En dicha ocasión le explicó al ex funcionario que los locales no cumplían conEn dicha ocasión le explicó al ex funcionario que los locales no cumplían con  

las condiciones de seguridad y confeccionó un listado de aquellos que consideraba riesgosos. las condiciones de seguridad y confeccionó un listado de aquellos que consideraba riesgosos. 

Ahora  bien,  las  manifestaciones  del  testigo  están  lejos  de  constituir  unaAhora  bien,  las  manifestaciones  del  testigo  están  lejos  de  constituir  una  

advertencia  respecto  de  la  situación  integral  de  los  establecimientos  bailables,  de  similaradvertencia  respecto  de  la  situación  integral  de  los  establecimientos  bailables,  de  similar  

trascendencia que la realizada por el Arquitecto Alimena; ello por cuanto, más allá de lo quetrascendencia que la realizada por el Arquitecto Alimena; ello por cuanto, más allá de lo que  

sostuvo en el debate, al cotejarse la documentación que avalaría sus dichos se advierte que, ensostuvo en el debate, al cotejarse la documentación que avalaría sus dichos se advierte que, en  

realidad, hace referencia a circunstancias que atañen a comercios puntuales que compiten en elrealidad, hace referencia a circunstancias que atañen a comercios puntuales que compiten en el  

rubro con un local del cual era mandatario. rubro con un local del cual era mandatario. 

Las lecturas de las cartas documento cursadas los días 13 y 22 de octubre y 3 deLas lecturas de las cartas documento cursadas los días 13 y 22 de octubre y 3 de  

noviembre revela que la declamada amplitud de las denuncias del testigo Fernández no fue talnoviembre revela que la declamada amplitud de las denuncias del testigo Fernández no fue tal  

sino  que  estaban  exclusivamente  dirigidas  a  las  condiciones  de  funcionamiento  del  localsino  que  estaban  exclusivamente  dirigidas  a  las  condiciones  de  funcionamiento  del  local  

Bronco Disco, de O´ Brien 1160 (anexo 5 a 7 de la causa n° 14.000 del registro del JuzgadoBronco Disco, de O´ Brien 1160 (anexo 5 a 7 de la causa n° 14.000 del registro del Juzgado  

Nacional en lo Criminal de Instrucción N° 1).Nacional en lo Criminal de Instrucción N° 1).

Sin perjuicio de ello, es preciso destacar que la Dirección General a cargo deSin perjuicio de ello, es preciso destacar que la Dirección General a cargo de  

Torres actuó efectivamente en respuesta a esas denuncias.  Torres actuó efectivamente en respuesta a esas denuncias.  

Fue así que por Disposición N° 327/DGFyC/2004 del 9 de noviembre de 2004,Fue así que por Disposición N° 327/DGFyC/2004 del 9 de noviembre de 2004,  

se procedió a la clausura del local “Bronco Disco”, sito en la calle O´ Brien 1160.se procedió a la clausura del local “Bronco Disco”, sito en la calle O´ Brien 1160.

Además se ordenaron inspecciones que derivaron en idénticas medidas sobreAdemás se ordenaron inspecciones que derivaron en idénticas medidas sobre  

los locales de baile ubicados en las calles Brasil 1348 y O´ Brien 1232 (Cfr. disposiciones 272/los locales de baile ubicados en las calles Brasil 1348 y O´ Brien 1232 (Cfr. disposiciones 272/
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DGFyC/2004  y  326/DGFyC/2004  de  los  días  2  y  9  de  noviembre  de  2004),  justamenteDGFyC/2004  y  326/DGFyC/2004  de  los  días  2  y  9  de  noviembre  de  2004),  justamente  

representados por Omar Fernández (ver la primera y la tercera de las cartas documento yarepresentados por Omar Fernández (ver la primera y la tercera de las cartas documento ya  

citadas).citadas).

O sea que no existió en el caso un “alerta” siquiera de mediano alcance, ni seO sea que no existió en el caso un “alerta” siquiera de mediano alcance, ni se  

aprecia desinterés u omisión en verificar la situación que se denunciaba, por lo que no puedenaprecia desinterés u omisión en verificar la situación que se denunciaba, por lo que no pueden  

entonces extraerse conclusiones incriminantes hacia el imputado.entonces extraerse conclusiones incriminantes hacia el imputado.

También se ha pretendido otorgarle el carácter de alarma sobre el estado de losTambién se ha pretendido otorgarle el carácter de alarma sobre el estado de los  

locales de baile a la  Resolución 359 de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires.locales de baile a la  Resolución 359 de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires.

Recordemos  que la  actuación  del  órgano legislativo  se produjo a  raíz  de laRecordemos  que la  actuación  del  órgano legislativo  se produjo a  raíz  de la  

publicación  de una nota  en el  diario  “Clarín”,  contemporánea  a la  “llegada  formal”  de lapublicación  de una nota  en el  diario  “Clarín”,  contemporánea  a la  “llegada  formal”  de la  

resolución de la Defensoría del Pueblo del 5 de mayo de 2004 a la Subsecretaría de Controlresolución de la Defensoría del Pueblo del 5 de mayo de 2004 a la Subsecretaría de Control  

Comunal. Por inquietud de dos legisladores se iniciaron esas actuaciones, en las que el cuerpoComunal. Por inquietud de dos legisladores se iniciaron esas actuaciones, en las que el cuerpo  

resolvió el 30 de septiembre de 2004 cursar un pedido de informe al Poder Ejecutivo. resolvió el 30 de septiembre de 2004 cursar un pedido de informe al Poder Ejecutivo. 

La  solicitud  fue  redactada  en  éstos  términos:  se  La  solicitud  fue  redactada  en  éstos  términos:  se  “…informará  a  esta“…informará  a  esta   

Legislatura  en  el  plazo de  quince  (15)  días  de  recibida  la  presente,  sobre  los  siguientesLegislatura  en  el  plazo de  quince  (15)  días  de  recibida  la  presente,  sobre  los  siguientes   

puntos…: a) Indicar cantidad de locales bailables y su clasificación de acuerdo a la categoríapuntos…: a) Indicar cantidad de locales bailables y su clasificación de acuerdo a la categoría   

A, B o C; b) Informar cuántas inspecciones se han realizado en dichos locales durante elA, B o C; b) Informar cuántas inspecciones se han realizado en dichos locales durante el   

presente  año; c)  Especificar  si  se labraron actas  contravencionales,  y  en caso afirmativopresente  año; c)  Especificar  si  se labraron actas  contravencionales,  y  en caso afirmativo   

detallar:  1)  Cuántas  en concepto  de  incumplimiento  de  las  medidas  de  seguridad contradetallar:  1)  Cuántas  en concepto  de  incumplimiento  de  las  medidas  de  seguridad contra   

incendio  2)  Cuántas  por  otros  motivos;  d)  Informar  si  se  han realizado  clausuras  comoincendio  2)  Cuántas  por  otros  motivos;  d)  Informar  si  se  han realizado  clausuras  como   

consecuencia de las inspecciones; e) Si todos los locales bailables cuentan con certificados deconsecuencia de las inspecciones; e) Si todos los locales bailables cuentan con certificados de   

seguridad contra incendios y si fueron renovándolos anualmente”seguridad contra incendios y si fueron renovándolos anualmente”. . 

Ese requerimiento,  sin  ningún otro  antecedente  adjunto o mencionado,   fueEse requerimiento,  sin  ningún otro  antecedente  adjunto o mencionado,   fue  

recibido en la Dirección General de Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo el 14 derecibido en la Dirección General de Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo el 14 de  

octubre  de  2004  y  finalmente  girado  por  la  Coordinación  de  la  Secretaría  de  Justicia  yoctubre  de  2004  y  finalmente  girado  por  la  Coordinación  de  la  Secretaría  de  Justicia  y  

Seguridad Urbana a la Dirección General de Fiscalización y Control el día 25 de ese mes.Seguridad Urbana a la Dirección General de Fiscalización y Control el día 25 de ese mes.

Si bien se verifican intervenciones  de Torres en “pases” registrados en esasSi bien se verifican intervenciones  de Torres en “pases” registrados en esas  

actuaciones – la primera del 16 de noviembre de 2004 (fs. 25) y, ya con la información a girar,actuaciones – la primera del 16 de noviembre de 2004 (fs. 25) y, ya con la información a girar,  

una posterior del 19 de enero de 2005 (fs.56), no surge de esos antecedentes la existencia deuna posterior del 19 de enero de 2005 (fs.56), no surge de esos antecedentes la existencia de  

23442344



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

una situación de alarma. El pedido de la Legislatura no la mencionaba y tampoco se la señalóuna situación de alarma. El pedido de la Legislatura no la mencionaba y tampoco se la señaló  

en la recopilación de datos para contestarlo. Reiteramos, si no hay evidencias de que Torresen la recopilación de datos para contestarlo. Reiteramos, si no hay evidencias de que Torres  

conociera las intimaciones “resguardadas” y con ello la situación denunciada en su momentoconociera las intimaciones “resguardadas” y con ello la situación denunciada en su momento  

por Alimena, debe ser categórica la prueba de su conocimiento por otra vía y esto no parecepor Alimena, debe ser categórica la prueba de su conocimiento por otra vía y esto no parece  

que pueda satisfacerse con su firma en pases de actuaciones que no describen ni recuerdanque pueda satisfacerse con su firma en pases de actuaciones que no describen ni recuerdan  

aquella denuncia general. aquella denuncia general. 

Recuérdese  que  la  Defensoría  continuó  demandando  intervenciones  porRecuérdese  que  la  Defensoría  continuó  demandando  intervenciones  por  

distintas infracciones (remitimos a las 18 ya mencionadas anteriormente y a lo actuado por ladistintas infracciones (remitimos a las 18 ya mencionadas anteriormente y a lo actuado por la  

DGFyC) y no hubo, pese a la reciente asunción de Torres, ningún nuevo requerimiento deDGFyC) y no hubo, pese a la reciente asunción de Torres, ningún nuevo requerimiento de  

alcance general respecto a las condiciones de prevención contra incendio en locales bailables.alcance general respecto a las condiciones de prevención contra incendio en locales bailables.  

Medio  sí  de  parte  del  Defensor  Adjunto  Lesgueberis  un  reclamo  por  la  verificación  delMedio  sí  de  parte  del  Defensor  Adjunto  Lesgueberis  un  reclamo  por  la  verificación  del  

cumplimiento de la ley 118 y a esa presentación, como vimos, se le prestó atención –sobrecumplimiento de la ley 118 y a esa presentación, como vimos, se le prestó atención –sobre  

identificado con el nro. 18 del índice de prueba-.identificado con el nro. 18 del índice de prueba-.

Pero así como señalamos que Torres no fue destinatario directo de un nuevoPero así como señalamos que Torres no fue destinatario directo de un nuevo  

“toque de atención” que lo pusiera inequívocamente al tanto de alguna situación – no de orden“toque de atención” que lo pusiera inequívocamente al tanto de alguna situación – no de orden  

particular- para alterar la rutina vinculada a los locales de baile, es menester señalar que pasóparticular- para alterar la rutina vinculada a los locales de baile, es menester señalar que pasó  

por sus manos y lleva su firma una respuesta a un pedido de Julio O. Spina –Director Generalpor sus manos y lleva su firma una respuesta a un pedido de Julio O. Spina –Director General  

de Areas Temáticas de la Defensoría del Pueblo- sobre locales de baile. Tanto ésta solicitudde Areas Temáticas de la Defensoría del Pueblo- sobre locales de baile. Tanto ésta solicitud  

como la respuesta de Torres hacen referencia (aunque sin otro detalle más que la mención encomo la respuesta de Torres hacen referencia (aunque sin otro detalle más que la mención en  

el encabezamiento) a la Actuación N° 631.el encabezamiento) a la Actuación N° 631.

En efecto, el 5 de agosto de 2004 la Defensoría del Pueblo pidió por nota a laEn efecto, el 5 de agosto de 2004 la Defensoría del Pueblo pidió por nota a la  

UPI un informe sobre locales de baile clase “C” inspeccionados durante ese año, cuáles fueronUPI un informe sobre locales de baile clase “C” inspeccionados durante ese año, cuáles fueron  

clausurados y si algunos se mantenían en esa situación.clausurados y si algunos se mantenían en esa situación.

Esa nota, según copia obrante en la Actuación N° 631 ingresó a la UPI el 17 deEsa nota, según copia obrante en la Actuación N° 631 ingresó a la UPI el 17 de  

agosto (fs. 78 vta.). agosto (fs. 78 vta.). 

La pasividad de Fiszbin y Fernández en resolver la situación denunciada porLa pasividad de Fiszbin y Fernández en resolver la situación denunciada por  

resolución del 5 de mayo, se trasladó – en particular en lo que hace a la imputada Fernández –resolución del 5 de mayo, se trasladó – en particular en lo que hace a la imputada Fernández –  

a la respuesta a esta nota, que quedó “boyando” en el área. Claro que es difícil imaginar unaa la respuesta a esta nota, que quedó “boyando” en el área. Claro que es difícil imaginar una  

respuesta  mínimamente  atendible  pues  para  entonces  las  intimaciones  continuabanrespuesta  mínimamente  atendible  pues  para  entonces  las  intimaciones  continuaban  
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“resguardadas” y se esperaba sin otra  actividad   las resultas de un “relevamiento” que ya“resguardadas” y se esperaba sin otra  actividad   las resultas de un “relevamiento” que ya  

hemos objetado. hemos objetado. 

Fue así que el 5 de noviembre la Coordinadora Legal Lobo derivó el pedido alFue así que el 5 de noviembre la Coordinadora Legal Lobo derivó el pedido al  

Coordinador Operativo, quien la reintegró ajuntando un listado. Lobo elevó ese informe el 15Coordinador Operativo, quien la reintegró ajuntando un listado. Lobo elevó ese informe el 15  

de noviembre a Torres (sin referencia a la actuación 631) –fs.85- y el 26 de noviembre Torresde noviembre a Torres (sin referencia a la actuación 631) –fs.85- y el 26 de noviembre Torres  

firmó  una  nota  de  elevación  a  la  Subsecretaria  Fiszbin  –esta  vez  con  la  referencia  a  lafirmó  una  nota  de  elevación  a  la  Subsecretaria  Fiszbin  –esta  vez  con  la  referencia  a  la  

Actuación  N°  631  en  el  encabezamiento-.  La  nota  ingresó  a  la  Subsecretaría  el  14  deActuación  N°  631  en  el  encabezamiento-.  La  nota  ingresó  a  la  Subsecretaría  el  14  de  

diciembre, fecha en la que Fiszbin a su vez la elevó al Secretario López; luego continuaron losdiciembre, fecha en la que Fiszbin a su vez la elevó al Secretario López; luego continuaron los  

pases hasta que a la postre la nota final de respuesta se confeccionó el 30 de diciembre y sepases hasta que a la postre la nota final de respuesta se confeccionó el 30 de diciembre y se  

recibió en la Defensoría del Pueblo el 3 de enero de 2005.recibió en la Defensoría del Pueblo el 3 de enero de 2005.

Aunque la nota de insistencia de Spina hace referencia –en su primera parte-, aAunque la nota de insistencia de Spina hace referencia –en su primera parte-, a  

la Actuación N° 631, para quien se interioriza del contenido de este pedido sin conocer si hubola Actuación N° 631, para quien se interioriza del contenido de este pedido sin conocer si hubo  

otro anterior de la misma amplitud, la inquietud del 5 de agosto no constituye una denuncia ootro anterior de la misma amplitud, la inquietud del 5 de agosto no constituye una denuncia o  

alerta – no se menciona ninguna situación que así lo amerite – sino, justamente lo que trasuntaalerta – no se menciona ninguna situación que así lo amerite – sino, justamente lo que trasunta  

el oficio es un pedido de informes acerca de cierta actividad o registro en los órganos deel oficio es un pedido de informes acerca de cierta actividad o registro en los órganos de  

control. control. 

Así como Torres la proveyó, se verifica que la nota pasó anteriormente y quedóAsí como Torres la proveyó, se verifica que la nota pasó anteriormente y quedó  

en  la  UPI  y  Fiszbin  también  intervino  en  su  tramitación.  Claro  que  Fiszbin  y  Fernándezen la  UPI  y  Fiszbin  también  intervino  en  su  tramitación.  Claro  que  Fiszbin  y  Fernández  

conocían la Actuación N° 631 de modo que en lo que a ellas respecta la sola referencia a esaconocían la Actuación N° 631 de modo que en lo que a ellas respecta la sola referencia a esa  

intervención  anterior  de la  Defensoría  les  bastaba  para saber  de qué se  trataba  y que  eseintervención  anterior  de la  Defensoría  les  bastaba  para saber  de qué se  trataba  y que  ese  

organismo volvía sobre su denuncia ante la ausencia de toda respuesta.organismo volvía sobre su denuncia ante la ausencia de toda respuesta.

Pero  así  como  para  ambas  aquella  mención  bastaba  para  actualizarles  unaPero  así  como  para  ambas  aquella  mención  bastaba  para  actualizarles  una  

cuestión que estaba a la deriva, no puede predicarse que lo mismo ocurriera con Torres. Nicuestión que estaba a la deriva, no puede predicarse que lo mismo ocurriera con Torres. Ni  

siquiera  en  el  dictamen  de  Lobo  que  precedió  a  la  intervención  de  Torres  existe  algunasiquiera  en  el  dictamen  de  Lobo  que  precedió  a  la  intervención  de  Torres  existe  alguna  

referencia a la existencia de algún otro antecedente sobre la cuestión. referencia a la existencia de algún otro antecedente sobre la cuestión. 

No  debe  perderse  de  vista  que  para  ese  26  de  noviembre  ya  Torres  habíaNo debe  perderse  de  vista  que  para  ese  26  de  noviembre  ya  Torres  había  

emitido su Disposición N° 424. Esta decisión, por sus alcances, parece innegablemente atada aemitido su Disposición N° 424. Esta decisión, por sus alcances, parece innegablemente atada a  

un detallado conocimiento previo de los serios problemas de gestión en la Dirección General,un detallado conocimiento previo de los serios problemas de gestión en la Dirección General,  

a los que apuntó a encauzar mediante aquel importante acto administrativo. a los que apuntó a encauzar mediante aquel importante acto administrativo. 
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En todo ese cuadro de actividad, no parece razonable suponer que Torres pudoEn todo ese cuadro de actividad, no parece razonable suponer que Torres pudo  

tomar conocimiento  de la  denuncia  de Alimena,  callar  o compartir  el  ocultamiento de lastomar conocimiento  de la  denuncia  de Alimena,  callar  o compartir  el  ocultamiento de las  

actuaciones y cargar así en su flamante cargo con el peso de esa herencia de imprevisiblesactuaciones y cargar así en su flamante cargo con el peso de esa herencia de imprevisibles  

consecuencias. Recordemos además que Torres afrontó la resolución de actuaciones atrasadasconsecuencias. Recordemos además que Torres afrontó la resolución de actuaciones atrasadas  

de la UPI, de modo que no podría suponerse  que, habiendo brindado respuestas a denunciasde la UPI, de modo que no podría suponerse  que, habiendo brindado respuestas a denuncias  

concretas, o a la más general del Defensor Adjunto Lesbegueris, fuera indiferente ante el casoconcretas, o a la más general del Defensor Adjunto Lesbegueris, fuera indiferente ante el caso  

que había planteado hacía meses Alimena en su denuncia. que había planteado hacía meses Alimena en su denuncia. 

Cabe agregar  que para la fecha de la intervención que analizamos ya  habíaCabe agregar  que para la fecha de la intervención que analizamos ya  había  

llegado a  la  órbita  de la  Subsecretaría  el  “relevamiento”  solicitado  al  CEVIP como únicallegado a  la  órbita  de la  Subsecretaría  el  “relevamiento”  solicitado  al  CEVIP como única  

opción frente al resultado que revelaban las intimaciones. Recordemos que fue recibido el 1 deopción frente al resultado que revelaban las intimaciones. Recordemos que fue recibido el 1 de  

octubre y el 1 de diciembre se lo envió a la Dirección General de Habilitaciones y Permisos.octubre y el 1 de diciembre se lo envió a la Dirección General de Habilitaciones y Permisos.

Desconocemos  si  Torres tuvo acceso a  ese relevamiento  y si  ese censo fueDesconocemos  si  Torres tuvo acceso a  ese relevamiento  y si  ese censo fue  

manejado  como un simple listado o se le añadieron antecedentes que lo vincularan con lamanejado  como un simple listado o se le añadieron antecedentes que lo vincularan con la  

Actuación  N°  631.  En las  cajas  donde  se  resguardaron  las  intimaciones  no  había  ningúnActuación  N°  631.  En las  cajas  donde  se  resguardaron  las  intimaciones  no  había  ningún  

listado del censo; ni el relevamiento elevado inicialmente por la Dirección General Guardialistado del censo; ni el relevamiento elevado inicialmente por la Dirección General Guardia  

Urbana a la Procuración General –anexo IV prueba N° 33- ni su despacho por Fiszbin hacia laUrbana a la Procuración General –anexo IV prueba N° 33- ni su despacho por Fiszbin hacia la  

Dirección General que debía depurar el padrón (fs. 31 de la prueba N° 18)  aclaran que la listaDirección General que debía depurar el padrón (fs. 31 de la prueba N° 18)  aclaran que la lista  

a la postre derivara de la primigenia denuncia de Alimena. a la postre derivara de la primigenia denuncia de Alimena. 

Si  Torres  conoció  el  relevamiento  sin  otra  información  adicional  sobre  susSi  Torres  conoció  el  relevamiento  sin  otra  información  adicional  sobre  sus  

antecedentes, es posible que lo tomara como una información útil para poner en orden datosantecedentes, es posible que lo tomara como una información útil para poner en orden datos  

absolutamente desactualizados. Pero al no poder afirmarnos tampoco en su conocimiento de laabsolutamente desactualizados. Pero al no poder afirmarnos tampoco en su conocimiento de la  

denuncia de Alimena, no podemos exigir que a partir de la hipotética noticia de un listado dedenuncia de Alimena, no podemos exigir que a partir de la hipotética noticia de un listado de  

locales, ello debiera de su parte disparar sin más una ofensiva sobre la actividad mencionadalocales, ello debiera de su parte disparar sin más una ofensiva sobre la actividad mencionada  

en aquella denuncia. en aquella denuncia. 

En  definitiva,  el  corto  período  del  desempeño  de  Torres,  la  actividad  queEn  definitiva,  el  corto  período  del  desempeño  de  Torres,  la  actividad  que  

encaró  para  tratar  de  encauzar  administrativamente  su  dirección  (cuestión  por  la  que  seencaró  para  tratar  de  encauzar  administrativamente  su  dirección  (cuestión  por  la  que  se  

despreocuparon Fiszbin y Fernández);  la  tarea  de rutina  cumplida  más la  observada en eldespreocuparon Fiszbin y Fernández);  la  tarea  de rutina  cumplida  más la  observada en el  

marco  de  denuncias  concretas,  provengan  de  particulares  o  de  otros  organismos  públicosmarco  de  denuncias  concretas,  provengan  de  particulares  o  de  otros  organismos  públicos  

(agregamos aquí la respuesta de Torres a una denuncia que le formuló el  Fiscal Cevasco,(agregamos aquí la respuesta de Torres a una denuncia que le formuló el  Fiscal Cevasco,  
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según lo  hizo  constar  el  magistrado  en  su  declaración  escrita);  y  sobre  todo,  por  lo  quesegún lo  hizo  constar  el  magistrado  en  su  declaración  escrita);  y  sobre  todo,  por  lo  que  

venimos  señalando,  la  imposibilidad  de  establecer  con  certeza  su  conocimiento  de  unavenimos  señalando,  la  imposibilidad  de  establecer  con  certeza  su  conocimiento  de  una  

denuncia  de magnitud,  obstan a la posibilidad  de dirigirle  un reproche.  En otras palabras,denuncia  de magnitud,  obstan a la posibilidad  de dirigirle  un reproche.  En otras palabras,  

retomando razones desarrolladas en su momento al tratar la situación del coimputado Belay,retomando razones desarrolladas en su momento al tratar la situación del coimputado Belay,  

no se puede basar la imputación con el sólo apoyo del componente objetivo de la omisión,no se puede basar la imputación con el sólo apoyo del componente objetivo de la omisión,  

porque el apartamiento de los deberes debe ser a sabiendas, esto es conociendo el agente lasporque el apartamiento de los deberes debe ser a sabiendas, esto es conociendo el agente las  

efectivas circunstancias que provocan la obligación de actuar. De lo contrario se soslaya que laefectivas circunstancias que provocan la obligación de actuar. De lo contrario se soslaya que la  

figura del incumplimiento demanda en su faz subjetiva el dolo directo.  figura del incumplimiento demanda en su faz subjetiva el dolo directo.  

Pero  así  como  ello  es  un  obstáculo  para  acompañar  las  acusaciones,  noPero  así  como  ello  es  un  obstáculo  para  acompañar  las  acusaciones,  no  

podemos dejar de señalar que la tarea acometida por Torres para hacer “eficaz” las funcionespodemos dejar de señalar que la tarea acometida por Torres para hacer “eficaz” las funciones  

de control,  no suprimía  para un funcionario  de su jerarquía  la  necesidad  adecional  de unde control,  no suprimía  para un funcionario  de su jerarquía  la  necesidad  adecional  de un  

especial  conocimiento  de  las  áreas  más  sensibles  sobre  las  que  operar,  entre  las  que  seespecial  conocimiento  de  las  áreas  más  sensibles  sobre  las  que  operar,  entre  las  que  se  

encontraba  indiscutiblemente  la  relacionada  con  la  vida  nocturna  y  la  explotación  de  losencontraba  indiscutiblemente  la  relacionada  con  la  vida  nocturna  y  la  explotación  de  los  

locales de baile. locales de baile. 

El  imputado  registraba  experiencia  en  tareas  de  contralor  -de  hecho  haEl  imputado  registraba  experiencia  en  tareas  de  contralor  -de  hecho  ha  

manifestado  por  ej.  que  su  paso  por  la  Unidad  Controladora  de  Faltas  le  permitiómanifestado  por  ej.  que  su  paso  por  la  Unidad  Controladora  de  Faltas  le  permitió  

familiarizarse con aspectos formales de actas de comprobación-. Los problemas que planteabafamiliarizarse con aspectos formales de actas de comprobación-. Los problemas que planteaba  

la actividad nocturna no eran nuevos. La solicitud de Lesbegueris le actualizó que entre ellosla actividad nocturna no eran nuevos. La solicitud de Lesbegueris le actualizó que entre ellos  

había algunos que merecerían especial preocupación. había algunos que merecerían especial preocupación. 

Su probada intervención en trámites administrativos de pases de actuacionesSu probada intervención en trámites administrativos de pases de actuaciones  

relacionadas  con locales de baile,  con pocos días de diferencia  -el  16 de noviembre en elrelacionadas  con locales de baile,  con pocos días de diferencia  -el  16 de noviembre en el  

pedido de informes de la Legislatura y el 26 del mismo mes en la reiteración de la DGP con lapedido de informes de la Legislatura y el 26 del mismo mes en la reiteración de la DGP con la  

referencia a la Actuación N° 631- lo colocó frente a documentación que así como a nuestroreferencia a la Actuación N° 631- lo colocó frente a documentación que así como a nuestro  

criterio no permite concluir en forma certera en su conocimiento de la denuncia de Alimena ycriterio no permite concluir en forma certera en su conocimiento de la denuncia de Alimena y  

que tampoco constituían por sí alertas o demandas que debieran disparar acciones agresivasque tampoco constituían por sí alertas o demandas que debieran disparar acciones agresivas  

inmediatas, pese a ello debieron despertar en Torres la inquietud de indagar sobre las razonesinmediatas, pese a ello debieron despertar en Torres la inquietud de indagar sobre las razones  

últimas de pedidos que casi paralelamente provocaron su intervención, máxime considerandoúltimas de pedidos que casi paralelamente provocaron su intervención, máxime considerando  

los órganos calificados de los cuales provenían, para enriquecer esa información escueta y asílos órganos calificados de los cuales provenían, para enriquecer esa información escueta y así  
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poder  luego  definir  las  estrategias  más  aptas  para  el  seguimiento  de  una  actividad  quepoder  luego  definir  las  estrategias  más  aptas  para  el  seguimiento  de  una  actividad  que  

provocaba preocupación en esos otros ámbitos.provocaba preocupación en esos otros ámbitos.

No haberlo hecho nos conduciría a lo sumo, siempre sin marginar del análisis elNo haberlo hecho nos conduciría a lo sumo, siempre sin marginar del análisis el  

contexto de su actuación, a sostener una defectuosa apreciación de circunstancias vinculadascontexto de su actuación, a sostener una defectuosa apreciación de circunstancias vinculadas  

con la  observancia  de sus obligaciones.  Pero la negligencia,  aún verificable,  no encuentracon la  observancia  de sus obligaciones.  Pero la negligencia,  aún verificable,  no encuentra  

cabida, por lo antes expuesto, en el delito de incumplimiento de los deberes de funcionariocabida, por lo antes expuesto, en el delito de incumplimiento de los deberes de funcionario  

público.   público.   

En  virtud  de  ello,  por  imperio  del  favor  rei,  se  dispondrá  la  absolución  deEn virtud  de  ello,  por  imperio  del  favor  rei,  se  dispondrá  la  absolución  de  

Gustavo Juan Torres.Gustavo Juan Torres.

  

XXXVIII. Graduación de las penasXXXVIII. Graduación de las penas

Antes  de  abordar  la  temática  relativa  a  la  sanción  queAntes  de  abordar  la  temática  relativa  a  la  sanción  que  

corresponde imponer a los acusados cuya culpabilidad ha sido afirmada, corresponde realizarcorresponde imponer a los acusados cuya culpabilidad ha sido afirmada, corresponde realizar  

una serie de precisiones.una serie de precisiones.

““En  un  Estado  social  y  democrático  de  Derecho,  una  penaEn  un  Estado  social  y  democrático  de  Derecho,  una  pena   

podrá ser legítima sólo en la medida en que sea compatible con el  principio material  depodrá ser legítima sólo en la medida en que sea compatible con el  principio material  de   

justicia, de validez a priori, del respeto a la dignidad humana y con el postulado del respetojusticia, de validez a priori, del respeto a la dignidad humana y con el postulado del respeto   

al libre desarrollo de la personalidad. Ciertamente no puede negarse que una pena que seal libre desarrollo de la personalidad. Ciertamente no puede negarse que una pena que se   

destinara  a  fines  distintos  de  la  protección  de  bienes  jurídicos  carecería  de  legitimidaddestinara  a  fines  distintos  de  la  protección  de  bienes  jurídicos  carecería  de  legitimidad””  

(GRACIA MARTÍN, Luis, “Fundamentos de dogmática penal” Editorial Atelier, Barcelona,(GRACIA MARTÍN, Luis, “Fundamentos de dogmática penal” Editorial Atelier, Barcelona,  

2006, pág. 195).2006, pág. 195).

Asiste  razón  a  Mario  Magariños  cuando  afirma  Asiste  razón  a  Mario  Magariños  cuando  afirma  “como“como   

consecuencia de la vinculación normativa al principio de acto de la garantía constitucionalconsecuencia de la vinculación normativa al principio de acto de la garantía constitucional   

de legalidad, es evidente que si la pena debe fundarse en lo que la ley establece (art. 18, C.N.)de legalidad, es evidente que si la pena debe fundarse en lo que la ley establece (art. 18, C.N.)   

y  la  ley  sólo puede seleccionar  acciones  (art.  19,  C.N.),  la  imposición  de una pena sóloy la  ley  sólo puede seleccionar  acciones  (art.  19,  C.N.),  la  imposición  de una pena sólo   

adquiere  legitimidad  cuando  constituye  la  respuesta  a  la  realización  del  acto  que  la  leyadquiere  legitimidad  cuando  constituye  la  respuesta  a  la  realización  del  acto  que  la  ley   

prohíbe  y  por  el  contrario,  carece  de  legitimidad  si  aparece  como  una  derivación,  aúnprohíbe  y  por  el  contrario,  carece  de  legitimidad  si  aparece  como  una  derivación,  aún   

parcial, de la personalidad, la actitud interna o la peligrosidad del autor”parcial, de la personalidad, la actitud interna o la peligrosidad del autor”  (Los límites de la (Los límites de la  
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ley penal en función del principio constitucional de acto”, Editorial Ad Hoc, Bs. As., 2008,ley penal en función del principio constitucional de acto”, Editorial Ad Hoc, Bs. As., 2008,  

pág. 112). pág. 112). 

Existe coincidencia al afirmar que la pena debe ser proporcionalExiste coincidencia al afirmar que la pena debe ser proporcional  

al delito cometido. Sin embargo, como lo advertía Jeremías Bentham, esta idea no nos ofreceal delito cometido. Sin embargo, como lo advertía Jeremías Bentham, esta idea no nos ofrece  

ningún criterio  objetivo  de ponderación.  Reforzando esta  idea  Ferrajoli  en su “Derecho yningún criterio  objetivo  de ponderación.  Reforzando esta  idea  Ferrajoli  en su “Derecho y  

Razón” señala que Razón” señala que “una vez disociada la calidad de la primera de la calidad del segundo y“una vez disociada la calidad de la primera de la calidad del segundo y   

reconocida  la  insalvable  heterogeneidad  entre  una  y  otro,  no  existen  en  efecto  criteriosreconocida  la  insalvable  heterogeneidad  entre  una  y  otro,  no  existen  en  efecto  criterios   

naturales,  sino  sólo  criterios  pragmáticos  basados  en  valoraciones  ético-políticas  o  denaturales,  sino  sólo  criterios  pragmáticos  basados  en  valoraciones  ético-políticas  o  de   

oportunidad para establecer la calidad y la cantidad de la pena adecuada a cada delito”.  oportunidad para establecer la calidad y la cantidad de la pena adecuada a cada delito”.  

Más adelante agrega con pesimismo queMás adelante agrega con pesimismo que “han fracasado todos los esfuerzos “han fracasado todos los esfuerzos   

realizados hasta la fecha para colmar esta heterogeneidad mediante técnicas para medir larealizados hasta la fecha para colmar esta heterogeneidad mediante técnicas para medir la   

gravedad de los delitos, tanto las referidas a los grados del daño como sobre todo los de lagravedad de los delitos, tanto las referidas a los grados del daño como sobre todo los de la   

culpabilidad”culpabilidad” (FERRAJOLI, Luigi, ob. cit.) (FERRAJOLI, Luigi, ob. cit.)..  

Es  que,  la  estructura  misma  del  razonamiento  que  debeEs  que,  la  estructura  misma  del  razonamiento  que  debe  

efectuarse a los fines de la individualización de la pena es "aplicación del derecho", y porefectuarse a los fines de la individualización de la pena es "aplicación del derecho", y por  

ende,  al  igual  que  los  restantes  aspectos  de la  sentencia,  debe  fundamentarse  en  criteriosende,  al  igual  que  los  restantes  aspectos  de la  sentencia,  debe  fundamentarse  en  criterios  

racionales explícitos que permitan que la correcta aplicación de las pautas evaluadas pueda serracionales explícitos que permitan que la correcta aplicación de las pautas evaluadas pueda ser  

jurídicamente comprobada." (Del voto del Dr. Hornos) "ROMANI, Darío Jorge s/recurso dejurídicamente comprobada." (Del voto del Dr. Hornos) "ROMANI, Darío Jorge s/recurso de  

casación" - CNCP - 08/11/2006.casación" - CNCP - 08/11/2006.

Existe  consenso  en  doctrina  en  cuanto  a  que  la  imprecisiónExiste  consenso  en  doctrina  en  cuanto  a  que  la  imprecisión  

legislativa  ha  determinado  que  el  acto  de  determinación  de  la  pena  traduce  una  decisiónlegislativa  ha  determinado  que  el  acto  de  determinación  de  la  pena  traduce  una  decisión  

discrecional de los jueces (por todos, JIMÉNEZ DE ASÚA, “La Ley y el delito”, Editorialdiscrecional de los jueces (por todos, JIMÉNEZ DE ASÚA, “La Ley y el delito”, Editorial  

Lexis Nexis, 2005, pág. 446), por lo cual deberemos extremar nuestra prudencia para evitarLexis Nexis, 2005, pág. 446), por lo cual deberemos extremar nuestra prudencia para evitar  

que la exigencia de motivación se traduzca en simples enunciados o meras referencias, comoque la exigencia de motivación se traduzca en simples enunciados o meras referencias, como  

lo advierte Patricia Ziffer, y menos aún el libre arbitrio o arbitrariedad que apontoca Mariolo advierte Patricia Ziffer, y menos aún el libre arbitrio o arbitrariedad que apontoca Mario  

Magariños en su artículo “Hacia un criterio para la determinación judicial de la Pena” (enMagariños en su artículo “Hacia un criterio para la determinación judicial de la Pena” (en  

MAIER, Julio (comp.) “La determinación judicial de la pena”, Buenos Aires, 1993, pág. 71 yMAIER, Julio (comp.) “La determinación judicial de la pena”, Buenos Aires, 1993, pág. 71 y  

22.). 22.). 
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Como se ha señalado, la individualización de la pena constituye,Como se ha señalado, la individualización de la pena constituye,  

junto con la apreciación de la prueba y la aplicación de un precepto jurídico penal a hechosjunto con la apreciación de la prueba y la aplicación de un precepto jurídico penal a hechos  

probados probados “la función autónoma del juez penal por la que le compete para cada caso concreto“la función autónoma del juez penal por la que le compete para cada caso concreto   

determinar la pena aplicable  y su duración,  en función de todos los elementos y factoresdeterminar la pena aplicable  y su duración,  en función de todos los elementos y factores   

reales conjugables  del  hecho y  del  autor”reales conjugables  del  hecho y  del  autor” (CRESPO, Eduardo Demetrio;  “Notas sobre la (CRESPO, Eduardo Demetrio;  “Notas sobre la  

dogmática de la individualización de la pena” en Nueva Doctrina Penal, Editores del Puerto,dogmática de la individualización de la pena” en Nueva Doctrina Penal, Editores del Puerto,  

1998 A, pág. 22).    1998 A, pág. 22).    

No resulta un tema menor la decisión sobre la dosimetría punitiva aplicable alNo resulta un tema menor la decisión sobre la dosimetría punitiva aplicable al  

caso. Como lo reccaso. Como lo recuerda Tatjana Hornle (“Determinación de la pena y culpabilidad”, pág. 34 yuerda Tatjana Hornle (“Determinación de la pena y culpabilidad”, pág. 34 y  

ss.,  de  la  editorial  Di  Plácido,  Bs.  As.,  2003):  ss.,  de  la  editorial  Di  Plácido,  Bs.  As.,  2003):  “Los  jueces  en  su  trabajo  diario  deben“Los  jueces  en  su  trabajo  diario  deben   

determinar la responsabilidad de los distintos sujetos. Necesitan criterios respecto de quédeterminar la responsabilidad de los distintos sujetos. Necesitan criterios respecto de qué   

circunstancias del crimen hacen al mismo más grave...Necesitan establecer claramente si elcircunstancias del crimen hacen al mismo más grave...Necesitan establecer claramente si el   

crimen que tienen que evaluar hoy, merece mayor o menor castigo que el que tuvieron quecrimen que tienen que evaluar hoy, merece mayor o menor castigo que el que tuvieron que   

evaluar el día anteriorevaluar el día anterior”, formulando páginas más adelante la siguiente advertencia”, formulando páginas más adelante la siguiente advertencia: “el monto: “el monto   

de la pena debería reflejar la culpabilidad, es decir, la severidad del delito. Si la sanción node la pena debería reflejar la culpabilidad, es decir, la severidad del delito. Si la sanción no   

es proporcional con la severidad del delito, la característica de la culpa se distorsiona”. es proporcional con la severidad del delito, la característica de la culpa se distorsiona”. 

La distinción entre pena abstracta (la consagrada por el legislador conforme aLa distinción entre pena abstracta (la consagrada por el legislador conforme a  

los  marcos  punitivos)  y  pena  concreta  (la  que  resulta  aplicada  por  el  juez)  los  marcos  punitivos)  y  pena  concreta  (la  que  resulta  aplicada  por  el  juez)  “sirve  para“sirve  para   

comprender  que  el  proceso  de  individualización  judicial  de  la  pena  es  un  mecanismocomprender  que  el  proceso  de  individualización  judicial  de  la  pena  es  un  mecanismo   

secuencial  que  pasa,  en  primer  lugar,  por  establecer  cuál  es  la  pena  establecida  por  elsecuencial  que  pasa,  en  primer  lugar,  por  establecer  cuál  es  la  pena  establecida  por  el   

legislador para, en segundo lugar y sobre esos márgenes,  establecer la aplicable  al  casolegislador para, en segundo lugar y sobre esos márgenes,  establecer la aplicable  al  caso   

concreto y la forma en que la misma será impuesta. Por medio de la individualización judicialconcreto y la forma en que la misma será impuesta. Por medio de la individualización judicial   

de la pena, de la abstracción de la ley, se pasa a la concreción de la pena conforme al casode la pena, de la abstracción de la ley, se pasa a la concreción de la pena conforme al caso   

juzgado” juzgado” (REYNA ALFARO, Luis, “La individualización judicial de la pena” en “Dogmática(REYNA ALFARO, Luis, “La individualización judicial de la pena” en “Dogmática  

penal del tercer milenio. Libro Homenaje a los profesores Eugenio Raúl Zaffaroni y Klauspenal del tercer milenio. Libro Homenaje a los profesores Eugenio Raúl Zaffaroni y Klaus  

Tiedemann”, Editorial Ara, Lima, 2008, pág. 997). Tiedemann”, Editorial Ara, Lima, 2008, pág. 997). 

Para determinar la pena a imponer conviene señalar en primerPara determinar la pena a imponer conviene señalar en primer  

lugar que conforme el sistema legal que rige su individualización, la pena debe ser decididalugar que conforme el sistema legal que rige su individualización, la pena debe ser decidida  

tomando en cuenta la gravedad del hecho y la personalidad del autor; en este sentido, el art. 41tomando en cuenta la gravedad del hecho y la personalidad del autor; en este sentido, el art. 41  
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del  Código Penal  en su inc.  1del  Código Penal  en su inc.  1°° hace una clara  referencia  al  injusto,  al  señalar  que es  “la hace una clara  referencia  al  injusto,  al  señalar  que es  “la  

naturaleza de la acción y de los medios empleados para ejecutarla y la extensión del daño y delnaturaleza de la acción y de los medios empleados para ejecutarla y la extensión del daño y del  

peligro causados"  lo que permite “cuantificar” el injusto conforme al grado de afectación delpeligro causados"  lo que permite “cuantificar” el injusto conforme al grado de afectación del  

bien jurídico tutelado. En este sentido deben rechazarse todos los intentos de reducir el análisisbien jurídico tutelado. En este sentido deben rechazarse todos los intentos de reducir el análisis  

del caso concreto a variables matemáticas de las cuales resultaría una pena determinada. Estodel caso concreto a variables matemáticas de las cuales resultaría una pena determinada. Esto  

no es algo posible y tampoco deseable (CRESPO, Eduardo Demetrio, ob. cit. pág. 32).no es algo posible y tampoco deseable (CRESPO, Eduardo Demetrio, ob. cit. pág. 32).

En referencia a esta cuestión, conforme lo señala Patricia Ziffer, el artículo 41En referencia a esta cuestión, conforme lo señala Patricia Ziffer, el artículo 41  

deja en claro los límites al principio de individualización de la pena: deja en claro los límites al principio de individualización de la pena: “la pena debe adecuarse“la pena debe adecuarse   

a la personalidad del autor, pero sólo en la medida de que continúe reflejando la gravedada la personalidad del autor, pero sólo en la medida de que continúe reflejando la gravedad   

del ilícito concreto”del ilícito concreto” (“Lineamientos de la determinación de la pena”, pág. 116 Ed. Ad Hoc, (“Lineamientos de la determinación de la pena”, pág. 116 Ed. Ad Hoc,  

2da. edición, Julio 1999).2da. edición, Julio 1999).

Dentro de este contexto es el ilícito culpable el criterio decisivo para determinarDentro de este contexto es el ilícito culpable el criterio decisivo para determinar  

la pena, y las razones de prevención especial deben servir como correctivo, en el sentido dela pena, y las razones de prevención especial deben servir como correctivo, en el sentido de  

que la única culpabilidad que puede ser tomada como criterio de individualización es la deque la única culpabilidad que puede ser tomada como criterio de individualización es la de  

acto, rechazando la culpabilidad de autor por ser contraria a la Constitución  acto, rechazando la culpabilidad de autor por ser contraria a la Constitución  --art. 18 y 19 de laart. 18 y 19 de la  

C.N.C.N.--. Con este criterio ha señalado la Corte Suprema de Justicia de la Nación que “la medida. Con este criterio ha señalado la Corte Suprema de Justicia de la Nación que “la medida  

de la pena no puede exceder la del reproche que se le formule a la persona por haber escogidode la pena no puede exceder la del reproche que se le formule a la persona por haber escogido  

el ilícito cuando tuvo la posibilidad de comportarse conforme a la norma, o sea, que la penael ilícito cuando tuvo la posibilidad de comportarse conforme a la norma, o sea, que la pena  

debe ser proporcional a la culpabilidad de autor, y esta culpabilidad se determina según eldebe ser proporcional a la culpabilidad de autor, y esta culpabilidad se determina según el  

ámbito  de autodeterminación  que éste  haya  tenido  para  ejercer  su conciencia  moral  en laámbito  de autodeterminación  que éste  haya  tenido  para  ejercer  su conciencia  moral  en la  

constelación situacional en que hubiese actuado y en relación a sus personales capacidades enconstelación situacional en que hubiese actuado y en relación a sus personales capacidades en  

esa circunstancia... No se pena por lo que se es, sino por lo que se hace, y sólo en la estrictaesa circunstancia... No se pena por lo que se es, sino por lo que se hace, y sólo en la estricta  

medida en que esto se le pueda reprochar al autor” (CSJN “Maldonado Daniel Enrique”, rta.medida en que esto se le pueda reprochar al autor” (CSJN “Maldonado Daniel Enrique”, rta.  

7/12/05).7/12/05).

Y  en  esta  orientación  se  ha  sostenido  con  razón  que  Y  en  esta  orientación  se  ha  sostenido  con  razón  que  “la“la   

culpabilidad jurídica se basa siempre, incluso en el autor por convicción, en la inobservanciaculpabilidad jurídica se basa siempre, incluso en el autor por convicción, en la inobservancia   

de normas ético individuales de compromiso con el orden ético-social…aceptado esto, creode normas ético individuales de compromiso con el orden ético-social…aceptado esto, creo   

que la norma ético-individual desatendida por el sujeto es ya un punto de partida importanteque la norma ético-individual desatendida por el sujeto es ya un punto de partida importante   

para determinar las necesidades  concretas  de aplicación de la pena. Dicha norma ético-para determinar las necesidades  concretas  de aplicación de la pena. Dicha norma ético-
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individual representa sin duda una referencia importante para la determinación del grado deindividual representa sin duda una referencia importante para la determinación del grado de   

socialización o integración ético-social del individuo y, por ello, una importante referenciasocialización o integración ético-social del individuo y, por ello, una importante referencia   

para el juicio de pronóstico sobre el comportamiento futuro del individuo…Sólo un conceptopara el juicio de pronóstico sobre el comportamiento futuro del individuo…Sólo un concepto   

de culpabilidad eminentemente individualizador…está en condiciones de penetrar hasta lasde culpabilidad eminentemente individualizador…está en condiciones de penetrar hasta las   

raíces del fracaso individual del autor frente a las exigencias ético-sociales y, por ello, pararaíces del fracaso individual del autor frente a las exigencias ético-sociales y, por ello, para   

determinar  racionalmente  las  necesidades  de  prevención  especial  en  el  caso  concreto”determinar  racionalmente  las  necesidades  de  prevención  especial  en  el  caso  concreto”  

(GRACIA MARTÍN, Luis, “Fundamentos de dogmática penal” Editorial Atelier, Barcelona,(GRACIA MARTÍN, Luis, “Fundamentos de dogmática penal” Editorial Atelier, Barcelona,  

2006, pág. 197).2006, pág. 197).

En ajustadas palabras  de Magariños  En ajustadas palabras  de Magariños  “al vincular el  límite  del“al vincular el  límite  del   

monto  máximo  de  la  sanción  de  modo  exclusivo  a  la  gravedad  de  la  ilicitud  delmonto  máximo  de  la  sanción  de  modo  exclusivo  a  la  gravedad  de  la  ilicitud  del   

comportamiento y, a su vez, al adoptar un concepto puramente normativo de culpabilidadcomportamiento y, a su vez, al adoptar un concepto puramente normativo de culpabilidad   

(despojado de aspectos propios de un derecho penal de autor) para la medición de la pena, es(despojado de aspectos propios de un derecho penal de autor) para la medición de la pena, es   

sin  duda  la  que  brinda  la  base  más  sólida  para  una  hermenéutica  de  las  pautas  desin  duda  la  que  brinda  la  base  más  sólida  para  una  hermenéutica  de  las  pautas  de   

individualización, en tanto impone una fuerte contención de los fines de prevención especial oindividualización, en tanto impone una fuerte contención de los fines de prevención especial o   

general,  al  impedir  que  consideraciones  ajenas  a  la  acción  ilícita  sirvan  para  fundar  ogeneral,  al  impedir  que  consideraciones  ajenas  a  la  acción  ilícita  sirvan  para  fundar  o   

integrar  la  respuesta penal  del  Estado”integrar  la  respuesta penal  del  Estado” (en “Los límites  de la  ley penal…” ob.  cit.  pág. (en “Los límites  de la  ley penal…” ob.  cit.  pág.  

112/3).112/3).

Así  Ziffer  en  un  trabajo  dedicado  al  tema  señala:  Así  Ziffer  en  un  trabajo  dedicado  al  tema  señala:  “de  todos“de  todos   

modos, las categorías de la teoría del delito resultan de indudable ayuda, pues la función delmodos, las categorías de la teoría del delito resultan de indudable ayuda, pues la función del   

juez consiste en encontrar la pena adecuada a su caso teniendo en cuenta y analizando enjuez consiste en encontrar la pena adecuada a su caso teniendo en cuenta y analizando en   

forma amplia todas las situaciones que reducen o amplían el juicio de ilícito y la intensidadforma amplia todas las situaciones que reducen o amplían el juicio de ilícito y la intensidad   

de las circunstancias limitantes de la culpabilidad. En el ámbito del ilícito, interesan aquellasde las circunstancias limitantes de la culpabilidad. En el ámbito del ilícito, interesan aquellas   

cuestiones que hacen al grado de peligrosidad de la acción, al daño asumido por el autor, acuestiones que hacen al grado de peligrosidad de la acción, al daño asumido por el autor, a   

la  mayor  o  menor  proximidad  de  una  circunstancia  o  una  causa  de  justificación.  En  lala  mayor  o  menor  proximidad  de  una  circunstancia  o  una  causa  de  justificación.  En  la   

culpabilidad,  la presencia de circunstancias que reduzcan o dificulten la comprensión delculpabilidad,  la presencia de circunstancias que reduzcan o dificulten la comprensión del   

ilícito o reduzcan la autodeterminación y los motivos que hagan aparecer a la actitud delilícito o reduzcan la autodeterminación y los motivos que hagan aparecer a la actitud del   

autor como más o menos reprochable.”autor como más o menos reprochable.”  (Cuadernos de doctrina y jurisprudencia penal, año 2,(Cuadernos de doctrina y jurisprudencia penal, año 2,  

n° 1 y 2 “El sistema argentino de medición de la pena (art. 41 del código penal argentino)”n° 1 y 2 “El sistema argentino de medición de la pena (art. 41 del código penal argentino)” ,,  

Editorial Ad Hoc, Bs. As., páEditorial Ad Hoc, Bs. As., pág. 196). g. 196). 
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Esteban Righi señala con justeza (“Teoría de la Pena” de Editorial Hammurabi,Esteban Righi señala con justeza (“Teoría de la Pena” de Editorial Hammurabi,  

2001, pág. 204) que la retribución exige que la medida de la sanción debe depender de la2001, pág. 204) que la retribución exige que la medida de la sanción debe depender de la  

gravedad del injusto y la mayor o menor culpabilidad que el hecho cometido ha puesto degravedad del injusto y la mayor o menor culpabilidad que el hecho cometido ha puesto de  

manifiesto, y será este fundamento el que deberá prevalecer en supuestos de antinomia con losmanifiesto, y será este fundamento el que deberá prevalecer en supuestos de antinomia con los  

fines preventivos que pudiesen invocarse.fines preventivos que pudiesen invocarse.

En  esta  línea  acudimos  a  los  fundamentos  del  voto  del  juez  Horacio  DíasEn  esta  línea  acudimos  a  los  fundamentos  del  voto  del  juez  Horacio  Días  

(sentencia del 16 de abril de 2007 “Coniglio, Analía y otra sobre robo agravado, causa n°(sentencia del 16 de abril de 2007 “Coniglio, Analía y otra sobre robo agravado, causa n°  

2236/2359 del registro del Tribunal Oral en lo Criminal n° 21) cuando afirma “Lo que se2236/2359 del registro del Tribunal Oral en lo Criminal n° 21) cuando afirma “Lo que se  

quiere  decir  con  esto  es  que  resulta  reñido  con  un  derecho  penal  de  acto,  el  únicoquiere  decir  con  esto  es  que  resulta  reñido  con  un  derecho  penal  de  acto,  el  único  

constitucionalmente posible, el cuantificar una pena determinada de manera proporcional a laconstitucionalmente posible, el cuantificar una pena determinada de manera proporcional a la  

gravedad del  ilícito  culpable,  dentro  de la  escala  legal  aplicable,  para  luego,  y  desde allí,gravedad del  ilícito  culpable,  dentro  de la  escala  legal  aplicable,  para  luego,  y  desde allí,  

desplazarse hacia un incremento punitivo dada la comprobación, en el caso, de alguna de lasdesplazarse hacia un incremento punitivo dada la comprobación, en el caso, de alguna de las  

circunstancias enumeradas en los arts. 40 y 41 del C.Penal, con potencialidad para agravar lacircunstancias enumeradas en los arts. 40 y 41 del C.Penal, con potencialidad para agravar la  

reacción penal ante el delito, fundando ello en la peligrosidad demostrada por el agente en elreacción penal ante el delito, fundando ello en la peligrosidad demostrada por el agente en el  

hecho juzgado”.hecho juzgado”.

En palabras de Hornle En palabras de Hornle “con la puntualización de que el injusto del hecho es el“con la puntualización de que el injusto del hecho es el   

factor determinante de la medida de la pena por regla general se simplifica la relación entrefactor determinante de la medida de la pena por regla general se simplifica la relación entre   

la culpabilidad en la fundamentación y  en la medición de la  pena: por regla general,  lala culpabilidad en la fundamentación y  en la medición de la  pena: por regla general,  la   

primera no influye en la segunda, porque concurriendo la plena culpabilidad que fundamentaprimera no influye en la segunda, porque concurriendo la plena culpabilidad que fundamenta   

la pena, carece de importancia para su medición. en el fondo, el concepto de culpabilidad enla pena, carece de importancia para su medición. en el fondo, el concepto de culpabilidad en   

la medición de la pena es superfluo, aunque pertenezca a la nomenclatura usual, lo mismola medición de la pena es superfluo, aunque pertenezca a la nomenclatura usual, lo mismo   

cabe decir de la expresión pena adecuada a la culpabilidad. Sería preferible hablar sólo decabe decir de la expresión pena adecuada a la culpabilidad. Sería preferible hablar sólo de   

injusto culpable o de la pena adecuada al injusto y la culpabilidad”injusto culpable o de la pena adecuada al injusto y la culpabilidad” (ob. cit. pág. 70). (ob. cit. pág. 70).

Sosteniendo esta afirmación el Juez Días agrega con justeza que “esto viene aSosteniendo esta afirmación el Juez Días agrega con justeza que “esto viene a  

demostrar que es errado pensar en que pueda existir un punto de ingreso a la escala penaldemostrar que es errado pensar en que pueda existir un punto de ingreso a la escala penal  

aplicable, sea el mínimo legal, la mitad, o el máximo, que prescinda de las circunstancias queaplicable, sea el mínimo legal, la mitad, o el máximo, que prescinda de las circunstancias que  

agravan el injusto y la culpabilidad por el hecho, pretendiéndolas justipreciar después, en unagravan el injusto y la culpabilidad por el hecho, pretendiéndolas justipreciar después, en un  

segundo momento de desplazamiento dentro del marco legal. Por el contrario, tengo claro quesegundo momento de desplazamiento dentro del marco legal. Por el contrario, tengo claro que  

a mayor gravedad del injusto típico, mayor culpabilidad por el hecho; y a mayor culpabilidad,a mayor gravedad del injusto típico, mayor culpabilidad por el hecho; y a mayor culpabilidad,  
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mayor  pena.  La  anchura  de  la  culpabilidad  ha  de  verse  reflejada  dentro  del  marco  legalmayor  pena.  La  anchura  de  la  culpabilidad  ha  de  verse  reflejada  dentro  del  marco  legal  

aplicable, en una anchura determinada de pena. Podrá ser el mínimo de la figura en trato comoaplicable, en una anchura determinada de pena. Podrá ser el mínimo de la figura en trato como  

no serlo, y ello dependerá de la gravedad del ilícito culpable. Esta es la función que cumple elno serlo, y ello dependerá de la gravedad del ilícito culpable. Esta es la función que cumple el  

principio de proporcionalidad en la medición judicial de la pena”principio de proporcionalidad en la medición judicial de la pena”..

Así,  con  apoyo  en  Welzel  el  Magistrado  establece  a  priori  una  serie  deAsí,  con  apoyo  en  Welzel  el  Magistrado  establece  a  priori  una  serie  de  

postulados que deben ser respetados por los jueces en tan difícil tarea:postulados que deben ser respetados por los jueces en tan difícil tarea:

a) Considerar los criterios generales de orientación retributivos y preventivos,a) Considerar los criterios generales de orientación retributivos y preventivos,  

que son consecuencia de los fines de la pena.que son consecuencia de los fines de la pena.

b) Determinar los factores previstos en los arts. 40 y 41 del Código Penal queb) Determinar los factores previstos en los arts. 40 y 41 del Código Penal que  

concurren en el caso concreto, y también la forma como inciden.concurren en el caso concreto, y también la forma como inciden.

c)  Como  se  trata  de  una  actividad  que  no  es  libre,  sólo  relativamentec)  Como  se  trata  de  una  actividad  que  no  es  libre,  sólo  relativamente  

discrecional y por lo mismo jurídicamente vinculada, es además necesario que expresen losdiscrecional y por lo mismo jurídicamente vinculada, es además necesario que expresen los  

considerandos que fundamentan su decisión.considerandos que fundamentan su decisión.

Al respecto ya David Baigún en su trabajo “Naturaleza de las circunstanciasAl respecto ya David Baigún en su trabajo “Naturaleza de las circunstancias  

agravantes”,  de  Editorial  Pannedille.  Bs.As.,  1970,  pág.  91  y  ss.,  advertía  que  existenagravantes”,  de  Editorial  Pannedille.  Bs.As.,  1970,  pág.  91  y  ss.,  advertía  que  existen  

circunstancias  genéricas  que  no  pertenecen  al  tipo  legal,  que  constituyen  aspectoscircunstancias  genéricas  que  no  pertenecen  al  tipo  legal,  que  constituyen  aspectos  

complementarios  de  ésta,  y  le  asignan  naturaleza  típica  a  todas  aquellas  agravantes  quecomplementarios  de  ésta,  y  le  asignan  naturaleza  típica  a  todas  aquellas  agravantes  que  

coadyuvan a la formación de la figura y forman parte de su contenido. En especial referencia acoadyuvan a la formación de la figura y forman parte de su contenido. En especial referencia a  

la naturaleza de la acción, a los medios empleados para ejecutarla, a la extensión del daño yla naturaleza de la acción, a los medios empleados para ejecutarla, a la extensión del daño y  

peligro causados, a la participación que haya tomado el individuo en el hecho, a los vínculospeligro causados, a la participación que haya tomado el individuo en el hecho, a los vínculos   

personales y en fin a la calidad de las personas.personales y en fin a la calidad de las personas.

Y en lo que respecta a las circunstancias agravantes de la culpabilidad, el autorY en lo que respecta a las circunstancias agravantes de la culpabilidad, el autor  

puntualizaba  la  referencia  que  el  legislador  realiza  a  las  motivaciones  del  sujeto  y  laspuntualizaba  la  referencia  que  el  legislador  realiza  a  las  motivaciones  del  sujeto  y  las  

características de su personalidad (sus circunstancias personales como ser edad, educación ycaracterísticas de su personalidad (sus circunstancias personales como ser edad, educación y  

los motivos que lo llevaron a delinquir). Debe enfatizarse que la peligrosidad no es más que unlos motivos que lo llevaron a delinquir). Debe enfatizarse que la peligrosidad no es más que un  

elemento del juicio de culpabilidad, en donde se analizarán las circunstancias de tiempo, modoelemento del juicio de culpabilidad, en donde se analizarán las circunstancias de tiempo, modo  

y ocasión. Apunta con razón Gracia Martín que y ocasión. Apunta con razón Gracia Martín que “ha de aspirarse a la mayor individualización“ha de aspirarse a la mayor individualización   

posible, y esto requiere que se atienda en todos y cada uno de los casos, a las posibilidades yposible, y esto requiere que se atienda en todos y cada uno de los casos, a las posibilidades y   

capacidades  del  autor  concreto  tomando  en  cuenta  su  formación,  profesión,  educación,capacidades  del  autor  concreto  tomando  en  cuenta  su  formación,  profesión,  educación,   
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posibilidades  económicas,  situación  familiar,  para  enjuiciar  en  tal  sentido  concreto  laposibilidades  económicas,  situación  familiar,  para  enjuiciar  en  tal  sentido  concreto  la   

conexión personal real existente entre él y el hecho tipificado como delito, es decir tomandoconexión personal real existente entre él y el hecho tipificado como delito, es decir tomando   

en cuenta, entre otras cosas, las relaciones sociales del autor”en cuenta, entre otras cosas, las relaciones sociales del autor” (ob. cit. pág. 197). (ob. cit. pág. 197).

Analizaremos individualmente la situación de cada uno de los imputados, sinAnalizaremos individualmente la situación de cada uno de los imputados, sin  

perjuicio  de realizar  las  remisiones  pertinentes,  cuando confluyan  circunstancias  que se leperjuicio  de realizar  las  remisiones  pertinentes,  cuando confluyan  circunstancias  que se le  

hacen extensivas.hacen extensivas.

Con todo este bagaje teórico podemos señalar que los ítems que debemos tenerCon todo este bagaje teórico podemos señalar que los ítems que debemos tener  

en cuenta son:en cuenta son:

XXXVIII.A.XXXVIII.A.  Situación de Omar Emir ChabanSituación de Omar Emir Chaban  

XXXVIII.A.1.XXXVIII.A.1. Magnitud del injusto y culpabilidad por el hecho Magnitud del injusto y culpabilidad por el hecho

Está  claro  que  los  conceptos  de injusto  y culpabilidad  ya  fueron objeto  deEstá  claro  que  los  conceptos  de injusto  y culpabilidad  ya  fueron objeto  de  

consideración al momento de tratar dogmáticamente el delito atribuido.consideración al momento de tratar dogmáticamente el delito atribuido.

De lo que se trata aquí es de establecer la intensidad,  pues en el ámbito deDe lo que se trata aquí es de establecer la intensidad,  pues en el ámbito de  

medición de la pena resulta algo mensurable.medición de la pena resulta algo mensurable.

Ya  se  dijo  que  el  hecho  por  el  que  se  lo  responsabiliza  corresponde  a  laYa  se  dijo  que  el  hecho  por  el  que  se  lo  responsabiliza  corresponde  a  la  

estructura de los delitos preterintencionales. estructura de los delitos preterintencionales. 

Se ha demostrado la existencia de un dolo de peligro de Chabán en cuanto a laSe ha demostrado la existencia de un dolo de peligro de Chabán en cuanto a la  

causación del incendio y en relación al resultado muerte es la culpa por violación al debercausación del incendio y en relación al resultado muerte es la culpa por violación al deber  

objetivo de cuidado el nexo de determinación, partiendo de la base de la previsibilidad de loobjetivo de cuidado el nexo de determinación, partiendo de la base de la previsibilidad de lo  

que ocurriría.que ocurriría.

Desde este punto de vista nos hacemos cargo de la crítica doctrinaria en cuantoDesde este punto de vista nos hacemos cargo de la crítica doctrinaria en cuanto  

a  la  elevada  dosimetría  punitiva  que  el  legislador  contempla  en  este  marco  (entre  otrosa  la  elevada  dosimetría  punitiva  que  el  legislador  contempla  en  este  marco  (entre  otros  

ROXIN,  Claus  en  su  “Derecho  Penal…”  ob.  cit.),  a  lo  que  ya  se  hiciera  referencia  enROXIN,  Claus  en  su  “Derecho  Penal…”  ob.  cit.),  a  lo  que  ya  se  hiciera  referencia  en  

oportunidad de encarar el estudio de los delitos calificados por el resultado.oportunidad de encarar el estudio de los delitos calificados por el resultado.

Debe  considerarse  ahora,  como  juega  la  multiplicidad  de  resultados  en  elDebe  considerarse  ahora,  como  juega  la  multiplicidad  de  resultados  en  el  

atribuir  imprudente a Chabán, es decir  si  ello torna más grave el  injusto por la causaciónatribuir  imprudente a Chabán, es decir  si  ello torna más grave el  injusto por la causación  

culposa de 193 muertes y más de un millar de heridos acreditados en el expediente.culposa de 193 muertes y más de un millar de heridos acreditados en el expediente.
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Al respecto en un artículo de doctrina dedicado específicamenteAl respecto en un artículo de doctrina dedicado específicamente  

al punto Francisco Castex y Rocío Fernández Folatti explican:  al punto Francisco Castex y Rocío Fernández Folatti explican:  “De este modo, observamos“De este modo, observamos   

que  sin  resultado  no  hay  posibilidad  de  actuación  por  parte  del  Estado.  El  resultado,que  sin  resultado  no  hay  posibilidad  de  actuación  por  parte  del  Estado.  El  resultado,   

entonces, es la llave que le permite al juez juzgar si existió violación al deber de cuidado oentonces, es la llave que le permite al juez juzgar si existió violación al deber de cuidado o   

no,  pero en modo alguno influye en la determinación de esta circunstancia..  Con lo cualno,  pero en modo alguno influye en la determinación de esta circunstancia..  Con lo cual   

podemos  efectuar  una primera  conclusión  en  la  que  se  advierte  que  la  multiplicidad  depodemos  efectuar  una primera  conclusión  en  la  que  se  advierte  que  la  multiplicidad  de   

resultados  no  es  un  elemento  válido  para  juzgar  si  existió  o  no  violación  del  deber  deresultados  no  es  un  elemento  válido  para  juzgar  si  existió  o  no  violación  del  deber  de   

cuidado. Se trataría, por el contrario, de una consecuencia fortuita que no puede servir decuidado. Se trataría, por el contrario, de una consecuencia fortuita que no puede servir de   

agravamiento de una respuesta punitiva.  Lo contrario parecería,  en principio,  adoptar unagravamiento de una respuesta punitiva.  Lo contrario parecería,  en principio,  adoptar un   

criterio  de  responsabilidad  objetiva  por  el  resultado  incompatible  con  el  principio  decriterio  de  responsabilidad  objetiva  por  el  resultado  incompatible  con  el  principio  de   

culpabilidad” culpabilidad” (C(Cuadernos de doctrina y jurisprudencia penal, año 10,  n° 18/19uadernos de doctrina y jurisprudencia penal, año 10,  n° 18/19, , “Reflexiones“Reflexiones  

sobre el agravamiento del tipo culposo por la multiplicidad de resultados”sobre el agravamiento del tipo culposo por la multiplicidad de resultados”, Editorial Ad Hoc,, Editorial Ad Hoc,  

Bs. As., pág. 764)Bs. As., pág. 764)

Señalan que la respuesta que en dogmática se ha brindado enSeñalan que la respuesta que en dogmática se ha brindado en  

forma  cuasi  unánime  es  la  de  sostener  que  ante  una  única  conducta  con  pluralidad  deforma  cuasi  unánime  es  la  de  sostener  que  ante  una  única  conducta  con  pluralidad  de  

resultados no corresponde agravar el injusto. Así Eugenio Zaffaroni, explica que resultados no corresponde agravar el injusto. Así Eugenio Zaffaroni, explica que “el criterio“el criterio   

para determinar cuándo hay un delito y cuándo hay pluralidad de delitos no puede consistirpara determinar cuándo hay un delito y cuándo hay pluralidad de delitos no puede consistir   

en el número de resultados”, afirmando que “el número de resultados nada tiene que ver conen el número de resultados”, afirmando que “el número de resultados nada tiene que ver con   

el número de conductas, pues una conducta suele tener siempre una pluralidad de resultados.el número de conductas, pues una conducta suele tener siempre una pluralidad de resultados.   

Toda vez que el mismo art. 54, C.P., prevé la posibilidad de que una misma conducta presenteToda vez que el mismo art. 54, C.P., prevé la posibilidad de que una misma conducta presente   

una tipicidad plural,  no es tampoco el  número de tipos el  que determinará el  número deuna tipicidad plural,  no es tampoco el  número de tipos el  que determinará el  número de   

conductas.  Tampoco  puede  caerse  en  el  simplismo de  seccionar  la  conducta  humana  enconductas.  Tampoco  puede  caerse  en  el  simplismo de  seccionar  la  conducta  humana  en   

pequeñas unidades fisiológicas (…) cuando se trata de saber si hay penalmente una o variaspequeñas unidades fisiológicas (…) cuando se trata de saber si hay penalmente una o varias   

conductas, para nada sirven el número de tipos que concurran, el número de resultados o elconductas, para nada sirven el número de tipos que concurran, el número de resultados o el   

número de movimientos realizados por el sujeto”número de movimientos realizados por el sujeto” (“Derecho Penal, Parte General”, Editorial (“Derecho Penal, Parte General”, Editorial  

Ediar, Bs. As. 2000, pág. 820). Ediar, Bs. As. 2000, pág. 820). 

Sin embargo, sabemos que existen varias opiniones opuestas. YSin embargo, sabemos que existen varias opiniones opuestas. Y  

en este sentido, creemos interesante traer la teoría de concursos postulada por un filósofo delen este sentido, creemos interesante traer la teoría de concursos postulada por un filósofo del  

derecho, Carlos Nino.derecho, Carlos Nino.
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Compartimos  la  afirmación  de Nino en cuanto  explica  que laCompartimos  la  afirmación  de Nino en cuanto  explica  que la  

multiplicidad de resultados le otorga mayor enantiotelidad a aquella (las acciones) y, por tanto,multiplicidad de resultados le otorga mayor enantiotelidad a aquella (las acciones) y, por tanto,  

la pena debe determinarse de acuerdo con la fórmula propuesta por el concurso real (art. 55,la pena debe determinarse de acuerdo con la fórmula propuesta por el concurso real (art. 55,  

C.P.).C.P.).

En este sentido,  Nino explica que  En este sentido,  Nino explica que  “cuando se realizan varias“cuando se realizan varias   

acciones  de matar,  aunque ellas  se  ejecuten  mediante  una sola  actividad de arrojar  unaacciones  de matar,  aunque ellas  se  ejecuten  mediante  una sola  actividad de arrojar  una   

bomba contra varias personas (en el caso de la descripción de una actividad como ´matar´ labomba contra varias personas (en el caso de la descripción de una actividad como ´matar´ la   

pluralidad  de  resultados  determina  que  haya  pluralidad  de  acciones  a  pesar  de  que  lapluralidad  de  resultados  determina  que  haya  pluralidad  de  acciones  a  pesar  de  que  la   

actividad  corporal  sea  única).  Es  de  destacar,  sin  embargo,  que  el  principio  deactividad  corporal  sea  única).  Es  de  destacar,  sin  embargo,  que  el  principio  de   

proporcionalidad entre el daño o el peligro generado y la pena aplicable hace que una solaproporcionalidad entre el daño o el peligro generado y la pena aplicable hace que una sola   

acción pueda reprimirse tanto como varias acciones independientes, si el daño producido poracción pueda reprimirse tanto como varias acciones independientes, si el daño producido por   

la primera es equivalente al daño que en conjunto producen las segundas”.la primera es equivalente al daño que en conjunto producen las segundas”.

Julio Maier, en la misma línea de pensamiento que Nino, al tratarJulio Maier, en la misma línea de pensamiento que Nino, al tratar  

el principio de el principio de ne bis in idemne bis in idem, sostiene que , sostiene que “el acudir a una única acción física de matar a“el acudir a una única acción física de matar a   

varias personas constituye jurídicamente una única acción o acciones diversas,  según losvarias personas constituye jurídicamente una única acción o acciones diversas,  según los   

resultados producidos, (…) acudiendo a la solución que creo correcta (la vida como bienresultados producidos, (…) acudiendo a la solución que creo correcta (la vida como bien   

jurídico  personalísimo,  descripción  típica  del  homicidio  indudablemente  dirigida  por  eljurídico  personalísimo,  descripción  típica  del  homicidio  indudablemente  dirigida  por  el   

resultado, ausencia en nuestra ley de imputación única para varios resultados de muerte y,resultado, ausencia en nuestra ley de imputación única para varios resultados de muerte y,   

por último, sentido vulgar de la expresión ), se resuelve que el caso tolera una imputaciónpor último, sentido vulgar de la expresión ), se resuelve que el caso tolera una imputación   

plural, por que se trata de un concurso real (art. 55, C.P.)” plural, por que se trata de un concurso real (art. 55, C.P.)” (“Derecho Penal Procesal”, Tomo(“Derecho Penal Procesal”, Tomo  

I. Editores del Puerto, Bs. As., 1996, pág. 614/5).I. Editores del Puerto, Bs. As., 1996, pág. 614/5).

En su  libro  “Los  límites  de  la  responsabilidad  penal”,  CarlosEn su  libro  “Los  límites  de  la  responsabilidad  penal”,  Carlos  

Nino nos brinda el concepto de “enantiotelidad”:Nino nos brinda el concepto de “enantiotelidad”:

““El principio de que la aplicación del derecho penal debe tomarEl principio de que la aplicación del derecho penal debe tomar   

en cuenta si la acción en el caso particular fue una de las que la ley trata de disuadir, implicaen cuenta si la acción en el caso particular fue una de las que la ley trata de disuadir, implica   

–cuando ese derecho tiene por objeto la prevención de acciones perjudiciales o peligrosas-–cuando ese derecho tiene por objeto la prevención de acciones perjudiciales o peligrosas-   

una condición adicional de la responsabilidad penal que puede formularse así: una acción esuna condición adicional de la responsabilidad penal que puede formularse así: una acción es   

punible solamente cuando causa el daño o peligro que la ley está destinada a prevenir”.punible solamente cuando causa el daño o peligro que la ley está destinada a prevenir”.
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Agrega:  Agrega:  “a  falta  de  mejor  nombre  he  resuelto  calificar  las“a  falta  de  mejor  nombre  he  resuelto  calificar  las   

acciones que la ley está destinada a prevenir o, en otras palabras, que van contra la política oacciones que la ley está destinada a prevenir o, en otras palabras, que van contra la política o   

propósito central de la ley respectiva, de “enantiotélicas” (del griego enantíos, contra y telos,propósito central de la ley respectiva, de “enantiotélicas” (del griego enantíos, contra y telos,   

finalidad, objetivo, propósito)”finalidad, objetivo, propósito)”..

Puntualiza:  Puntualiza:  “el  principio  no  requiere  directamente  que  una“el  principio  no  requiere  directamente  que  una   

acción punible sea perjudicial o peligrosa, sino que sea una de las que la ley está dirigida aacción punible sea perjudicial o peligrosa, sino que sea una de las que la ley está dirigida a   

prevenir. Como dije, la primera exigencia más específica es una consecuencia del principioprevenir. Como dije, la primera exigencia más específica es una consecuencia del principio   

cuando éste es aplicado a una legislación penal que satisface (o se puede interpretar quecuando éste es aplicado a una legislación penal que satisface (o se puede interpretar que   

satisface) el requisito liberal de que las leyes deben estar dirigidas a prevenir solamente lassatisface) el requisito liberal de que las leyes deben estar dirigidas a prevenir solamente las   

acciones dañosas o peligrosas para terceros”acciones dañosas o peligrosas para terceros” (Editorial Astrea, Bs. As., 2006, pág. 324/6).  (Editorial Astrea, Bs. As., 2006, pág. 324/6). 

Y ya  adentrándose  en el  nudo de la  cuestión  afirma:  Y ya  adentrándose  en el  nudo de la  cuestión  afirma:  “si  dos“si  dos   

delitos de la misma clase presuponen diferentes grados de daño, la pena debe ser diferente endelitos de la misma clase presuponen diferentes grados de daño, la pena debe ser diferente en   

cada caso, ya que la penalidad que es necesaria para disuadir los actos futuros que implicancada caso, ya que la penalidad que es necesaria para disuadir los actos futuros que implican   

el mismo grado de daño que el mas dañoso de los dos actos penados, sería excesiva parael mismo grado de daño que el mas dañoso de los dos actos penados, sería excesiva para   

disuadir a aquellos otros actos futuros que, como el otro acto que castigamos, son menosdisuadir a aquellos otros actos futuros que, como el otro acto que castigamos, son menos   

dañosos.  Quien,  al  sentenciar,  observa  esta  proporcionalidad,  dentro  de  los  límites  deldañosos.  Quien,  al  sentenciar,  observa  esta  proporcionalidad,  dentro  de  los  límites  del   

consentimiento del agente, favorece que el público perciba la diferente gravedad de los dañosconsentimiento del agente, favorece que el público perciba la diferente gravedad de los daños   

generados por distintos actos delictivos de la misma especie”generados por distintos actos delictivos de la misma especie” (pág. 339).  (pág. 339). 

  Y refiriéndose concretamente al  accionar  culposo que estamosY refiriéndose concretamente al  accionar  culposo que estamos  

predicando en relación al resultado muerte y atribuible a Omar Emir Chabán enfatiza:  predicando en relación al resultado muerte y atribuible a Omar Emir Chabán enfatiza:  “hay“hay   

situaciones  que  comúnmente  se  encaran  como  casos  de  imprudencia  en  las  que  elsituaciones  que  comúnmente  se  encaran  como  casos  de  imprudencia  en  las  que  el   

consentimiento del agente no se extiende a todas las propiedades que hacen enantiotélica a laconsentimiento del agente no se extiende a todas las propiedades que hacen enantiotélica a la   

conducta. Son aquellas en las que el agente, si bien consiente el riesgo de producir  un daño,conducta. Son aquellas en las que el agente, si bien consiente el riesgo de producir  un daño,   

no consiente también el daño mismo (que, sin embargo, se produce). En otras palabras, enno consiente también el daño mismo (que, sin embargo, se produce). En otras palabras, en   

estos casos el agente cree o prevé que ciertas circunstancias concomitantes a la acción oestos casos el agente cree o prevé que ciertas circunstancias concomitantes a la acción o   

consecuencias  de  ellas,  que  son  necesarias  para  la  imposición  de  una  pena,  esténconsecuencias  de  ellas,  que  son  necesarias  para  la  imposición  de  una  pena,  estén   

probablemente  presentes  o  se  presentarán  probablemente  en  el  futuro,  pero  se  habríaprobablemente  presentes  o  se  presentarán  probablemente  en  el  futuro,  pero  se  habría   

abstenido de actuar si hubiera estado seguro de que tales circunstancias o consecuencias seabstenido de actuar si hubiera estado seguro de que tales circunstancias o consecuencias se   

daban en el momento de actuar o se producirían por el efecto de su acción”daban en el momento de actuar o se producirían por el efecto de su acción”..
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Se  agrega:  Se  agrega:  “La  enantiotelidad  de  esta  clase  de  acción  es“La  enantiotelidad  de  esta  clase  de  acción  es   

objetivamente similar a la de las acciones en las que el agente consiente en realizar el daño.objetivamente similar a la de las acciones en las que el agente consiente en realizar el daño.   

Ambas  acciones  implican  la  creación  de  riesgos  irrazonables  que  se  materializan.  LaAmbas  acciones  implican  la  creación  de  riesgos  irrazonables  que  se  materializan.  La   

diferencia entre ambos casos es subjetiva y reside en el grado de enantiotelidad que puedediferencia entre ambos casos es subjetiva y reside en el grado de enantiotelidad que puede   

atribuirse  al  consentimiento  del  agente.  En  los  casos  de  imprudencia  que  venimosatribuirse  al  consentimiento  del  agente.  En  los  casos  de  imprudencia  que  venimos   

examinando hay un plus de enantiotelidad constituido por la real producción del daño, queexaminando hay un plus de enantiotelidad constituido por la real producción del daño, que   

no está  abarcado por  el  consentimiento  del  agente.  El  principio  de asunción  de la  penano está  abarcado por  el  consentimiento  del  agente.  El  principio  de asunción  de la  pena   

impide imponer al agente la pena correspondiente a ese grado de enantiotelidad”impide imponer al agente la pena correspondiente a ese grado de enantiotelidad” (pág. 419). (pág. 419).

De acuerdo al criterio que ya sentamos, al momento de tratar laDe acuerdo al criterio que ya sentamos, al momento de tratar la  

tipicidad objetiva del delito de incendio tipificado en el art. 186 inciso 5° del Código Penal, lastipicidad objetiva del delito de incendio tipificado en el art. 186 inciso 5° del Código Penal, las  

lesiones a por lo menos 1432 personas como producto del hecho, encuentran consunción porlesiones a por lo menos 1432 personas como producto del hecho, encuentran consunción por  

especialidad. Sin embargo es un dato significativo para evaluar la magnitud del injusto y lasespecialidad. Sin embargo es un dato significativo para evaluar la magnitud del injusto y las  

consecuencias del accionar que se reprocha.consecuencias del accionar que se reprocha.

En referencia a la culpabilidad, otro de los factores a considerar,En referencia a la culpabilidad, otro de los factores a considerar,  

debe tenerse presente que Omar Emir Chabán se trata de un empresario del rock, con muchosdebe tenerse presente que Omar Emir Chabán se trata de un empresario del rock, con muchos  

años en la actividad.años en la actividad.

Ya se ha adelantado criterio  en cuanto a que la  comisión porYa se ha adelantado criterio  en cuanto a que la  comisión por  

omisión de la conducta que se predica no se traduce en un menor disvalor del injusto, por loomisión de la conducta que se predica no se traduce en un menor disvalor del injusto, por lo  

que no corresponde su consideración como atenuante.que no corresponde su consideración como atenuante.

No  debe  perderse  de  consideración  que  también  se  lo  juzgaNo  debe  perderse  de  consideración  que  también  se  lo  juzga  

responsable del delito de cohecho activo que concurre en forma real.responsable del delito de cohecho activo que concurre en forma real.

En relación a este ilícito si bien se ha predicado una unidad deEn relación a este ilícito si bien se ha predicado una unidad de  

conducta (respetando el marco fáctico de la imputación de los acusadores),  se trató de unconducta (respetando el marco fáctico de la imputación de los acusadores),  se trató de un  

delito reiterado en el tiempo y que la finalidad perseguida era asegurar el funcionamiento dedelito reiterado en el tiempo y que la finalidad perseguida era asegurar el funcionamiento de  

un local de baile clase “C” que lejos estaba de reunir las condiciones mínimas para albergarun local de baile clase “C” que lejos estaba de reunir las condiciones mínimas para albergar  

jóvenes que iban a presenciar recitales de rock, donde el exceso de concurrentes, al que se hizojóvenes que iban a presenciar recitales de rock, donde el exceso de concurrentes, al que se hizo  

referencia, era una constante que involucraba el pacto espúreo.referencia, era una constante que involucraba el pacto espúreo.
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XXXVIII.A.2.XXXVIII.A.2. La participación que el sujeto haya tomado en el La participación que el sujeto haya tomado en el  

hechohecho

En  este  caso  Chabán  ha  sido  considerado  co-autor  del  delito  de  incendioEn  este  caso  Chabán  ha  sido  considerado  co-autor  del  delito  de  incendio  

calificado por el resultado. Sin embargo aún dentro del concepto de autor, hemos distinguidocalificado por el resultado. Sin embargo aún dentro del concepto de autor, hemos distinguido  

convenientemente  las  situaciones  que  llevarán  necesariamente  a  una  diferenciación  en  laconvenientemente  las  situaciones  que  llevarán  necesariamente  a  una  diferenciación  en  la  

magnitud del reproche.magnitud del reproche.

Ha existido una coautoría funcional; sin embargo, Chabán gozóHa existido una coautoría funcional; sin embargo, Chabán gozó  

de  una  posición  de  privilegio  en  base  a  la  experiencia  previa  acumulada  y  al  manejode  una  posición  de  privilegio  en  base  a  la  experiencia  previa  acumulada  y  al  manejo  

preponderante  que tuvo de la  situación,  al  hacer  uso de la  palabra  formulando reiteradaspreponderante  que tuvo de la  situación,  al  hacer  uso de la  palabra  formulando reiteradas  

advertencias.advertencias.

Restaría considerar si la conducta posterior al delito de ChabánRestaría considerar si la conducta posterior al delito de Chabán  

debe ser interpretada como atenuante o como agravante. debe ser interpretada como atenuante o como agravante. 

Más allá de la discusión que en doctrina se plantea respecto delMás allá de la discusión que en doctrina se plantea respecto del  

“significado  de  la  etapa  de  conclusión”  (en  profundidad  el  tema  está  abordado  por“significado  de  la  etapa  de  conclusión”  (en  profundidad  el  tema  está  abordado  por  

MAURACH, Tomo 2, ob. cit., pág. 11 y ss.) entendemos que el hecho de haberse retirado enMAURACH, Tomo 2, ob. cit., pág. 11 y ss.) entendemos que el hecho de haberse retirado en  

forma presurosa del lugar (circunstancia que se tuvo por acreditada en esta causa) no puede serforma presurosa del lugar (circunstancia que se tuvo por acreditada en esta causa) no puede ser  

valorada como agravante. Es que las circunstancias de tiempo, modo y lugar de producción delvalorada como agravante. Es que las circunstancias de tiempo, modo y lugar de producción del  

hecho,  más  la  situación  personal  de  Chabán  (se  hallaba  lesionado  y  consternado  por  lohecho,  más  la  situación  personal  de  Chabán  (se  hallaba  lesionado  y  consternado  por  lo  

ocurrido) impiden formularle un más severo reproche penal por esta cuestión. Para algunos eseocurrido) impiden formularle un más severo reproche penal por esta cuestión. Para algunos ese  

comportamiento podrá ser visto como moralmente cuestionable, pero ese aspecto excede de lacomportamiento podrá ser visto como moralmente cuestionable, pero ese aspecto excede de la  

esfera de los jueces.esfera de los jueces.

Es un atenuante el intento desesperado, inútil e inconducente deEs un atenuante el intento desesperado, inútil e inconducente de  

apagar el sonido una vez que se desató el incendio.apagar el sonido una vez que se desató el incendio.

La conducta, que si bien se evidenció tardía para constituir unLa conducta, que si bien se evidenció tardía para constituir un  

desistimiento, evidencia al menos un menor contenido de reproche.desistimiento, evidencia al menos un menor contenido de reproche.

XXXVIII.A.3. XXXVIII.A.3. Calidad de los motivos que lo llevaron a delinquirCalidad de los motivos que lo llevaron a delinquir

Sin dudas ha resultado el  lucro.  Más allá de la liviana referencia  que se haSin dudas ha resultado el  lucro.  Más allá de la liviana referencia  que se ha  

efectuado al valor ínfimo de las entradas, lo preponderante en la conducta asumida aquellaefectuado al valor ínfimo de las entradas, lo preponderante en la conducta asumida aquella  
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noche, fue asegurar una gran recaudación a partir del ingreso desmedido e ilegal del públiconoche, fue asegurar una gran recaudación a partir del ingreso desmedido e ilegal del público  

que cuadriplicó la cantidad de espectadores autorizados.que cuadriplicó la cantidad de espectadores autorizados.

XXXVIII.A.4.XXXVIII.A.4. Las circunstancias de la comisión del hecho Las circunstancias de la comisión del hecho

Corresponde adicionar, para valorar adecuadamente la magnitudCorresponde adicionar, para valorar adecuadamente la magnitud  

del injusto, las circunstancias de tiempo, modo y lugar de su producción: se trataba de un localdel injusto, las circunstancias de tiempo, modo y lugar de su producción: se trataba de un local   

bailable clase “C” plagado de infracciones a normas administrativas, de un recital nocturnobailable clase “C” plagado de infracciones a normas administrativas, de un recital nocturno  

con  una  presencia  abrumadora  de  menores  de  edad  a  quienes  se  les  permitió  ingresarcon  una  presencia  abrumadora  de  menores  de  edad  a  quienes  se  les  permitió  ingresar  

contraviniendo la normativa y hasta se les facilitó la ingesta de alcohol.contraviniendo la normativa y hasta se les facilitó la ingesta de alcohol.

Prosiguiendo entonces con el esquema trazado por Righi los ítems a tratar conProsiguiendo entonces con el esquema trazado por Righi los ítems a tratar con  

criterio de prevención especial son:criterio de prevención especial son:

1) personalidad del autor. Está claro, como lo señala Stratenwerth, que no sería1) personalidad del autor. Está claro, como lo señala Stratenwerth, que no sería  

posible  considerar  al  autor  desde  dos  puntos  de  vista,  el  de  la  culpabilidad  y  el  de  laposible  considerar  al  autor  desde  dos  puntos  de  vista,  el  de  la  culpabilidad  y  el  de  la  

prevención especial.  La personalidad del autor no debería tener ninguna relevancia para elprevención especial.  La personalidad del autor no debería tener ninguna relevancia para el  

ilícito, sino sólo en una segunda fase para determinar necesidades preventivas. Aquí entraran ailícito, sino sólo en una segunda fase para determinar necesidades preventivas. Aquí entraran a  

tallar aspectos relativos a las circunstancias personales del autor, tales como situación familiar,tallar aspectos relativos a las circunstancias personales del autor, tales como situación familiar,  

profesión, origen social, infancia, educación en general.profesión, origen social, infancia, educación en general.

  

2) antecedentes penales.2) antecedentes penales.

No se computan condenas anteriores del aquí acusado. Es cierto que alguna vozNo se computan condenas anteriores del aquí acusado. Es cierto que alguna voz  

autorizada señala que autorizada señala que “no siempre el primer delito condenado es el primer delito cometido,“no siempre el primer delito condenado es el primer delito cometido,   

por lo tanto no importa tanto una vida sin antecedentes, sino una vida sin tachas”por lo tanto no importa tanto una vida sin antecedentes, sino una vida sin tachas” (Zipf). (Zipf).

Sin embargo entendemos que a la luz del derecho penal de acto, la falta deSin embargo entendemos que a la luz del derecho penal de acto, la falta de  

condenas anteriores es sin duda un atenuante que debe ser valorado a favor del enjuiciado.condenas anteriores es sin duda un atenuante que debe ser valorado a favor del enjuiciado.

3) edad, educación, costumbres, calidad de las personas y conducta precedente.3) edad, educación, costumbres, calidad de las personas y conducta precedente.

Del  estudio  de  su  legajo  de  personalidad  surge  la  siguienteDel  estudio  de  su  legajo  de  personalidad  surge  la  siguiente  

síntesis:síntesis:
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Omar Emir Chabán tiene 57 años de edad. Es hijo matrimonial yOmar Emir Chabán tiene 57 años de edad. Es hijo matrimonial y  

el mayor de tres hermanos, su padre falleció y mantiene buenos vínculos con el resto de suel mayor de tres hermanos, su padre falleció y mantiene buenos vínculos con el resto de su  

familia. familia. 

Recibió una excelente educación habiendo cursado sus estudiosRecibió una excelente educación habiendo cursado sus estudios  

primarios y secundarios en un colegio bilingüe alemán de la localidad bonaerense de Villaprimarios y secundarios en un colegio bilingüe alemán de la localidad bonaerense de Villa  

Ballester.  Asimismo,  cursó  hasta  primer  año  de  la  carrera  de  filosofía  y  letras  en  laBallester.  Asimismo,  cursó  hasta  primer  año  de  la  carrera  de  filosofía  y  letras  en  la  

Universidad de “El Salvador” y realizó diversos cursos relacionados a distintas artes.Universidad de “El Salvador” y realizó diversos cursos relacionados a distintas artes.

No ha conformado núcleo familiar propio y es soltero.No ha conformado núcleo familiar propio y es soltero.

Habitaba un departamento antiguo que pertenece a su hermanaHabitaba un departamento antiguo que pertenece a su hermana  

en  el  barrio  de  Congreso  junto  con  su  hermano,  en  donde  cubría  sus  necesidadesen  el  barrio  de  Congreso  junto  con  su  hermano,  en  donde  cubría  sus  necesidades  

habitacionales.habitacionales.

Al inicio de estas actuaciones fue intervenido quirúrgicamente deAl inicio de estas actuaciones fue intervenido quirúrgicamente de  

un dedo del pie. Por lo demás no ha padecido problemas de salud relevantes, posee coberturaun dedo del pie. Por lo demás no ha padecido problemas de salud relevantes, posee cobertura  

médica y carece de conductas adictivas.médica y carece de conductas adictivas.

Comenzó a trabajar a la edad de diecinueve años como actor,Comenzó a trabajar a la edad de diecinueve años como actor,  

desarrollándose luego en distintas ramas del arte. Desde los treinta años de edad se dedica a ladesarrollándose luego en distintas ramas del arte. Desde los treinta años de edad se dedica a la   

producción de espectáculos, de donde obtiene sus ingresos y con los cuales mantiene un buenproducción de espectáculos, de donde obtiene sus ingresos y con los cuales mantiene un buen  

nivel de vida.nivel de vida.

En base a todas las consideraciones expuestas y las demás reglasEn base a todas las consideraciones expuestas y las demás reglas  

de mensuración que establecen los arts. 40 y 41 del Código Penal es que estimamos justode mensuración que establecen los arts. 40 y 41 del Código Penal es que estimamos justo  

aplicarle a Omar Emir Chabán la pena de VEINTE (20) AÑOS DE PRISIÓN y las accesoriasaplicarle a Omar Emir Chabán la pena de VEINTE (20) AÑOS DE PRISIÓN y las accesorias  

legales del caso por considerarlo coautor del delito de incendio agravado por haber causado lalegales del caso por considerarlo coautor del delito de incendio agravado por haber causado la  

muerte de alguna persona, en concurso real, con la autoría del delito de cohecho activo (arts.muerte de alguna persona, en concurso real, con la autoría del delito de cohecho activo (arts.  

12, 45, 55, 186 inciso 5° y 258 del Código Penal).12, 45, 55, 186 inciso 5° y 258 del Código Penal).

XXXVIII.B.XXXVIII.B.  Situación de Diego Marcelo ArgañarazSituación de Diego Marcelo Argañaraz

XXXVIII.B.1.  XXXVIII.B.1.  Magnitud  del  injusto  y  culpabilidad.Magnitud  del  injusto  y  culpabilidad.  

Circunstancias del hecho y motivos que lo llevaron a delinquirCircunstancias del hecho y motivos que lo llevaron a delinquir
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Le resultan  aplicables  las  consideraciones  ya  efectuadas  y  enLe  resultan  aplicables  las  consideraciones  ya  efectuadas  y  en  

cuanto  a  la  determinación  de  la  magnitud  del  injusto,  las  circunstancias  del  hecho  y  loscuanto  a  la  determinación  de  la  magnitud  del  injusto,  las  circunstancias  del  hecho  y  los  

motivos que lo llevaron a delinquir.motivos que lo llevaron a delinquir.

Constituye un agravante a su respecto, el notorio desprecio por laConstituye un agravante a su respecto, el notorio desprecio por la  

suerte del público hacinado y librado a su suerte en consideración al grupo de improvisados asuerte del público hacinado y librado a su suerte en consideración al grupo de improvisados a  

quines convocó para brindarle asistencia en primeros auxilios –el propio ESSA al que ya sequines convocó para brindarle asistencia en primeros auxilios –el propio ESSA al que ya se  

hizo referencia- y la ausencia de entrenamiento de éstos y del grupo de seguridad en caso dehizo referencia- y la ausencia de entrenamiento de éstos y del grupo de seguridad en caso de  

necesidad de evacuación.necesidad de evacuación.

En el análisis particular de su situación debe considerarse comoEn el análisis particular de su situación debe considerarse como  

atenuante el menor contenido de reproche en función de tratarse de un joven que realizaba susatenuante el menor contenido de reproche en función de tratarse de un joven que realizaba sus  

primeros pasos como manager de una banda de rock, y está acreditado que durante el curso delprimeros pasos como manager de una banda de rock, y está acreditado que durante el curso del  

año 2004 la banda experimentó un crecimiento exponencial en cuanto a su popularidad que,año 2004 la banda experimentó un crecimiento exponencial en cuanto a su popularidad que,  

los hechos demostraron, no pudo ni supo manejar.los hechos demostraron, no pudo ni supo manejar.

También debe considerarse como un atenuante a su respecto queTambién debe considerarse como un atenuante a su respecto que  

esa inexperiencia pudo haberlo llevado a falsas interpretaciones en cuanto al movimiento delesa inexperiencia pudo haberlo llevado a falsas interpretaciones en cuanto al movimiento del  

rock del que la banda formaba parte, al considerar normales comportamientos que no lo eran.rock del que la banda formaba parte, al considerar normales comportamientos que no lo eran.  

Este aspecto que ha sido descartado como relevante para excluir su culpabilidad y fundar elEste aspecto que ha sido descartado como relevante para excluir su culpabilidad y fundar el  

juicio de reproche, corresponde sí que sea merituado en esta instancia.juicio de reproche, corresponde sí que sea merituado en esta instancia.

Restaría por considerar si la circunstancia del fallecimiento deRestaría por considerar si la circunstancia del fallecimiento de  

quien era su cónyuge –Romina Branzini- debe ser valorada como atenuante.quien era su cónyuge –Romina Branzini- debe ser valorada como atenuante.

Esto  se  entronca  con la  mención  que  se  ha  efectuado  en  losEsto  se  entronca  con la  mención  que  se  ha  efectuado  en  los  

alegatos a la existencia de una “pena natural”.alegatos a la existencia de una “pena natural”.

Es  Patricia  Ziffer  quien  trata  con  justeza  el  tema.  ComienzaEs  Patricia  Ziffer  quien  trata  con  justeza  el  tema.  Comienza  

explicando que cuando se alude al tema se está hablando de aquellos casos en los que el hechoexplicando que cuando se alude al tema se está hablando de aquellos casos en los que el hecho  

mismo acarrea  al  autor  graves  consecuencias  que podrían  ser  “descontadas”  de la  pena amismo acarrea  al  autor  graves  consecuencias  que podrían  ser  “descontadas”  de la  pena a  

imponer.  Aclara  que  si  bien  este  instituto  responde  a  un  sentimiento  más  o  menosimponer.  Aclara  que  si  bien  este  instituto  responde  a  un  sentimiento  más  o  menos  

generalizado, la mayor dificultad estriba en determinar la medida del sufrimiento para el autor.generalizado, la mayor dificultad estriba en determinar la medida del sufrimiento para el autor.  

Y textualmente afirma: “la valoración sólo sería posible desde un punto de vista objetivo, loY textualmente afirma: “la valoración sólo sería posible desde un punto de vista objetivo, lo  

cual conduciría a una atenuante general. Pero esto no está exento de cuestionamientos, dadocual conduciría a una atenuante general. Pero esto no está exento de cuestionamientos, dado  
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que,  por  ejemplo,  que,  por  ejemplo,  en  los  casos  de  homicidios  causados  imprudentemente  a  parientesen  los  casos  de  homicidios  causados  imprudentemente  a  parientes  

cercanos, con frecuencia será posible afirmar un deber de cuidado mayor, y por lo tanto,cercanos, con frecuencia será posible afirmar un deber de cuidado mayor, y por lo tanto,  

una atenuación general no necesariamente representa una solución más justa para todosuna atenuación general no necesariamente representa una solución más justa para todos  

los supuestos los supuestos (sin énfasis en el original)” (ob. cit. pág. 143).(sin énfasis en el original)” (ob. cit. pág. 143).

Por ello, coincidimos con la autora en que en este caso, donde laPor ello, coincidimos con la autora en que en este caso, donde la  

muerte de Romina Branzini se produce como consecuencia del obrar culposo de quien fuera sumuerte de Romina Branzini se produce como consecuencia del obrar culposo de quien fuera su  

esposo,  no es  posible  relevarlo  como un atenuante.  Máxime  cuando del  testimonio  de suesposo,  no es  posible  relevarlo  como un atenuante.  Máxime  cuando del  testimonio  de su  

madre (Delia Mangiarotti) se desprende las reiteradas advertencias que le efectuara en cuantomadre (Delia Mangiarotti) se desprende las reiteradas advertencias que le efectuara en cuanto  

a la concurrencia de su hija a los recitales que se mostraban como altamente peligrosos.a la concurrencia de su hija a los recitales que se mostraban como altamente peligrosos.

En relación  al  cohecho activo  por  el  que se  lo  responsabilizaEn relación  al  cohecho activo  por  el  que se  lo  responsabiliza  

debe tenerse presente que responde a título de partícipe y que su intervención se reduce a losdebe tenerse presente que responde a título de partícipe y que su intervención se reduce a los  

recitales que brindó la banda Callejeros en las tres fechas de diciembre del año 2004.recitales que brindó la banda Callejeros en las tres fechas de diciembre del año 2004.

XXXVIII.B.2.XXXVIII.B.2. Condiciones personales Condiciones personales

Carece  de  antecedentes  penales  y  el  estudio  de  su  legajo  deCarece  de  antecedentes  penales  y  el  estudio  de  su  legajo  de  

personalidad revela que Diego Marcelo Argañaraz de 30 años de edad, viudo, proviene de unapersonalidad revela que Diego Marcelo Argañaraz de 30 años de edad, viudo, proviene de una  

familia trabajadora de clase media, sus padres están separados pero convive con su madre y sufamilia trabajadora de clase media, sus padres están separados pero convive con su madre y su  

hermana menor en la casa de sus abuelos maternos, manteniendo buen vínculo con su padre yhermana menor en la casa de sus abuelos maternos, manteniendo buen vínculo con su padre y  

contando con mucha contención por parte del grupo familiar.contando con mucha contención por parte del grupo familiar.

A la edad de diecinueve años mantuvo una breve relación, frutoA la edad de diecinueve años mantuvo una breve relación, fruto  

de la cual nació su hijo de diez años de edad con quien mantiene una relación afectuosa yde la cual nació su hijo de diez años de edad con quien mantiene una relación afectuosa y  

responsable.responsable.

A los veinticuatro años de edad contrajo matrimonio con RominaA los veinticuatro años de edad contrajo matrimonio con Romina  

Branzini, quien falleció como consecuencia de los hechos acaecidos en el local “Cromañón”.Branzini, quien falleció como consecuencia de los hechos acaecidos en el local “Cromañón”.

Cursó estudios  primarios  y secundarios  completos  en escuelasCursó estudios  primarios  y secundarios  completos  en escuelas  

estatales y realizó cursos de computación.estatales y realizó cursos de computación.

Comenzó a  trabajar  a  la  edad de quince  años,  manteniéndoseComenzó a  trabajar  a  la  edad de quince  años,  manteniéndose  

laboralmente activo en distintos rubros hasta la actualidad.laboralmente activo en distintos rubros hasta la actualidad.
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No posee cobertura médica, de buena salud en líneas generales,No posee cobertura médica, de buena salud en líneas generales,  

manifestando tener como hábito adictivo el tabaco.manifestando tener como hábito adictivo el tabaco.

Por todas estas consideraciones corresponde aplicarle la sanciónPor todas estas consideraciones corresponde aplicarle la sanción  

de DIECIOCHO (18) AÑOS DE PRISIÓN y las accesorias legales previstas por el art. 12 delde DIECIOCHO (18) AÑOS DE PRISIÓN y las accesorias legales previstas por el art. 12 del  

Código Penal por considerarlo coautor del delito de incendio calificado por haber causado laCódigo Penal por considerarlo coautor del delito de incendio calificado por haber causado la  

muerte  de alguna  persona en concurso  real  con  su participación  necesaria  en el  delito  demuerte  de alguna  persona en concurso  real  con  su participación  necesaria  en el  delito  de  

cohecho activo (arts. 12, 45, 55, 186 inciso 5° y 258 del Código Penal).cohecho activo (arts. 12, 45, 55, 186 inciso 5° y 258 del Código Penal).

XXXVIII.C.XXXVIII.C.  Situación de Raúl Alcides Villarreal Situación de Raúl Alcides Villarreal 

XXXVIII.C.1.XXXVIII.C.1. Magnitud  del  injusto  y  culpabilidad. Magnitud  del  injusto  y  culpabilidad.  

Circunstancias del hechoCircunstancias del hecho

Ha  sido  considerado  partícipe  secundario  delHa  sido  considerado  partícipe  secundario  del  

delito de cohecho activo.delito de cohecho activo.

Respecto  de  la  magnitud  del  injusto  cabe  remitirse  a  lasRespecto  de  la  magnitud  del  injusto  cabe  remitirse  a  las  

consideraciones ya efectuadas y en cuanto a la finalidad que se perseguía con la corrupción delconsideraciones ya efectuadas y en cuanto a la finalidad que se perseguía con la corrupción del  

funcionario policial.funcionario policial.

Su  vasta  experiencia  en  el  ambiente  del  rock,  en  la  fazSu  vasta  experiencia  en  el  ambiente  del  rock,  en  la  faz  

organizativa de los recitales y los requerimientos que ésta demanda, debe ser considerada unorganizativa de los recitales y los requerimientos que ésta demanda, debe ser considerada un  

agravante desde el punto de vista de su culpabilidad.agravante desde el punto de vista de su culpabilidad.

La dependencia económica y afectiva de Villarreal con relación aLa dependencia económica y afectiva de Villarreal con relación a  

Chabán, debe ser tomada como atenuante de su conducta.Chabán, debe ser tomada como atenuante de su conducta.

También que, si bien se ha predicado la existencia de un delitoTambién que, si bien se ha predicado la existencia de un delito  

continuado, la prueba halló certeza en cuanto a su participación en dos ocasiones.continuado, la prueba halló certeza en cuanto a su participación en dos ocasiones.

XXXVIII.C.2.XXXVIII.C.2. Condiciones personales Condiciones personales

Su legajo para el estudio de la personalidad establece que RaúlSu legajo para el estudio de la personalidad establece que Raúl  

Alcides  Villarreal  tiene  52  años  de  edad.  Proviene  de  un  núcleo  familiar  legalmenteAlcides  Villarreal  tiene  52  años  de  edad.  Proviene  de  un  núcleo  familiar  legalmente  

constituido y tiene una hermana. Sus padres han fallecido, pero fueron muy dedicados a suconstituido y tiene una hermana. Sus padres han fallecido, pero fueron muy dedicados a su  

educación y crianza y mantuvieron buenos lazos afectivos.educación y crianza y mantuvieron buenos lazos afectivos.
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Luego de haber completado sus estudios secundarios, se dedicó aLuego de haber completado sus estudios secundarios, se dedicó a  

realizar  varios  cursos  de  idiomas,  de  Bellas  Artes,  instrumentos  de  música,  psicología,realizar  varios  cursos  de  idiomas,  de  Bellas  Artes,  instrumentos  de  música,  psicología,  

antropología y filosofía.antropología y filosofía.

Conformó núcleo familiar propio cuando a los 25 años de edadConformó núcleo familiar propio cuando a los 25 años de edad  

contrajo  matrimonio.  Tuvo  dos  hijos  y  luego  de  17  años  de  relación,  su  esposa  falleció.contrajo  matrimonio.  Tuvo  dos  hijos  y  luego  de  17  años  de  relación,  su  esposa  falleció.  

Posteriormente conformó una pareja estable durante cuatro años; de dicha relación nació unaPosteriormente conformó una pareja estable durante cuatro años; de dicha relación nació una  

hija que vive en San Carlos de Bariloche junto a su madre.hija que vive en San Carlos de Bariloche junto a su madre.

Habitaba una casa alquilada,  con amplias comodidades;  por laHabitaba una casa alquilada,  con amplias comodidades;  por la  

que pagaba $500 por mes y en donde vivía con una de sus hijas.que pagaba $500 por mes y en donde vivía con una de sus hijas.

Laboralmente  se  inició  al  terminar  el  secundario,  habiéndoseLaboralmente  se  inició  al  terminar  el  secundario,  habiéndose  

desempeñado en la Casa de la Moneda, luego como representante gremial y hace 20 añosdesempeñado en la Casa de la Moneda, luego como representante gremial y hace 20 años  

aproximadamente  se  dedica  a  la  producción  artística  de  bandas  de  rock.  Asimismo  haaproximadamente  se  dedica  a  la  producción  artística  de  bandas  de  rock.  Asimismo  ha  

trabajado como boletero y en “Relaciones Públicas” de los locales “Cemento” y “República detrabajado como boletero y en “Relaciones Públicas” de los locales “Cemento” y “República de  

Cromañón”; percibiendo, a la fecha del hecho, entre $1500 y $2000 pesos por mes; que leCromañón”; percibiendo, a la fecha del hecho, entre $1500 y $2000 pesos por mes; que le  

permitía vivir dignamente.permitía vivir dignamente.

Manifestó  padecer  hipotiroidismo  y  estar  bajo  tratamientoManifestó  padecer  hipotiroidismo  y  estar  bajo  tratamiento  

médico, no posee cobertura médica privada y refiere no tener adicciones.médico, no posee cobertura médica privada y refiere no tener adicciones.

Su ámbito social es bastante amplio y su nivel sociocultural esSu ámbito social es bastante amplio y su nivel sociocultural es  

medio.medio.

Carece de antecedentes penales y recientemente ha sido abuelo,Carece de antecedentes penales y recientemente ha sido abuelo,  

circunstancia que objetivamente lo confirma en su relación familiar.circunstancia que objetivamente lo confirma en su relación familiar.

Por todo ello estimamos justo aplicarle la pena de UN (1) AÑOPor todo ello estimamos justo aplicarle la pena de UN (1) AÑO  

de prisión por considerarlo partícipe secundario del delito de cohecho activo (arts. 46 y 258de prisión por considerarlo partícipe secundario del delito de cohecho activo (arts. 46 y 258  

del Código Penal).del Código Penal).

Al respecto tenemos presente que si bien nuestro legislador haAl respecto tenemos presente que si bien nuestro legislador ha  

establecido una atenuación obligatoria para la complicidad secundaria, la accesoriedad de laestablecido una atenuación obligatoria para la complicidad secundaria, la accesoriedad de la  

participación llevaría  necesariamente a sostener que como criterio marco,  la pena en estosparticipación llevaría  necesariamente a sostener que como criterio marco,  la pena en estos  

casos no podría superar el mínimo legal establecido para el autor (conf. REYNA ALFARO,casos no podría superar el mínimo legal establecido para el autor (conf. REYNA ALFARO,  
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Luis  Miguel,  “La individualización  judicial  de  la  pena”,  en  “Dogmática  Penal  del  TercerLuis  Miguel,  “La individualización  judicial  de  la  pena”,  en  “Dogmática  Penal  del  Tercer  

Milenio”, ob. cit. pág. 1002 y ss.).Milenio”, ob. cit. pág. 1002 y ss.).

XXXVIII.C.3.XXXVIII.C.3. Modalidad de ejecución de la pena Modalidad de ejecución de la pena

Hemos  decidido  que  la  sanción  aplicada  sea  de  ejecuciónHemos  decidido  que  la  sanción  aplicada  sea  de  ejecución  

condicional.  Para  ello  tuvimos  en  cuenta  condicional.  Para  ello  tuvimos  en  cuenta  en  forma  integral  la  naturaleza  del  hecho  y  laen  forma  integral  la  naturaleza  del  hecho  y  la  

personalidad de Raúl Alcides Villarreal y entendemos que se daría el supuesto excepcionalpersonalidad de Raúl Alcides Villarreal y entendemos que se daría el supuesto excepcional  

que autoriza a  que autoriza a  dejar en suspenso el cumplimiento de la sancióndejar en suspenso el cumplimiento de la sanción, porque prevalecen aquí, porque prevalecen aquí  

criterios de prevención especial.criterios de prevención especial.

Es que se trata de una primera condena,  Es que se trata de una primera condena,  de corta duración, y que la magnitudde corta duración, y que la magnitud  

del injusto no justifica el encarcelamiento efectivo.del injusto no justifica el encarcelamiento efectivo.

El hecho de que resulte ser padre de familia, permite abrigar alguna esperanzaEl hecho de que resulte ser padre de familia, permite abrigar alguna esperanza  

en que no reitere su comportamiento delictivo. Esperamos sinceramente que la aplicación deen que no reitere su comportamiento delictivo. Esperamos sinceramente que la aplicación de  

esta condena sirva de suficiente disuasión.esta condena sirva de suficiente disuasión.

Si  de  acuerdo  al  art.  5,  parágrafo  6  del  Pacto  de  San José  de  Costa  Rica,Si  de  acuerdo  al  art.  5,  parágrafo  6  del  Pacto  de  San José  de  Costa  Rica,   

incorporado al bloque de constitucional, el propósito de la ejecución de las penas privativas deincorporado al bloque de constitucional, el propósito de la ejecución de las penas privativas de  

libertad resulta ser el lograr la reinserción social, en el caso puntual de Raúl Alcides Villarreal,libertad resulta ser el lograr la reinserción social, en el caso puntual de Raúl Alcides Villarreal,   

la  consideración  conjunta  de  sus  antecedentes  personales,  nos  permite  concluir  en  lala  consideración  conjunta  de  sus  antecedentes  personales,  nos  permite  concluir  en  la  

innecesariedad de su aplicación efectiva.innecesariedad de su aplicación efectiva.

Nos parece innegable en el caso del imputado que es merecedor de una nuevaNos parece innegable en el caso del imputado que es merecedor de una nueva  

oportunidad de vida ajustada a las normas legales, y a continuar con el cumplimiento de susoportunidad de vida ajustada a las normas legales, y a continuar con el cumplimiento de sus  

obligaciones familiares.obligaciones familiares.

Poder mantener la vida en familia va a generar un efecto positivo ya que desdePoder mantener la vida en familia va a generar un efecto positivo ya que desde  

allí el propio condenado encontrará el soporte afectivo y moral para superar las dificultades deallí el propio condenado encontrará el soporte afectivo y moral para superar las dificultades de  

su reinserción.su reinserción.

Esta  condena  debe  servir  de  suficiente  advertencia  para  que  en  su  futuroEsta  condena  debe  servir  de  suficiente  advertencia  para  que  en  su  futuro  

inmediato  Raúl  Alcides  Villarreal  realice  un  esfuerzo  voluntario  de  encarrilamiento  en  elinmediato  Raúl  Alcides  Villarreal  realice  un  esfuerzo  voluntario  de  encarrilamiento  en  el  

respeto  de  las  normas.  Formulamos  a  su respecto  una  prognosis  de  vida  ulterior  libre  derespeto  de  las  normas.  Formulamos  a  su respecto  una  prognosis  de  vida  ulterior  libre  de  

recaída en conducta delictiva (conf. DE BENEDETTI, Isidoro y PERA MARTÍNEZ DE DErecaída en conducta delictiva (conf. DE BENEDETTI, Isidoro y PERA MARTÍNEZ DE DE  
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BENEDETTI,  Carolina  Mercedes  en  “Código  Penal  y  normas  complementarias.  AnálisisBENEDETTI,  Carolina  Mercedes  en  “Código  Penal  y  normas  complementarias.  Análisis  

doctrinario  y  jurisprudencial.  Dirigido  por  David  Baigún  y  Eugenio  Zaffaroni.  Editorialdoctrinario  y  jurisprudencial.  Dirigido  por  David  Baigún  y  Eugenio  Zaffaroni.  Editorial  

Hammurabi, 1997, pág. 373 y ss.).Hammurabi, 1997, pág. 373 y ss.).

No hay factores de prevención general que neutralicen esta postura.No hay factores de prevención general que neutralicen esta postura.

Debemos recordar que recientemente la Corte en Fallos 327:3816, lo que fueDebemos recordar que recientemente la Corte en Fallos 327:3816, lo que fue  

reiterado en “Squilario”, resuelta el 8 de agosto de 2006, ha sostenido que “el instituto de lareiterado en “Squilario”, resuelta el 8 de agosto de 2006, ha sostenido que “el instituto de la  

condenación condicional previsto en el art. 26 del Código Penal tiene por finalidad evitar lacondenación condicional previsto en el art. 26 del Código Penal tiene por finalidad evitar la  

imposición  de  condenas  de  efectivo  cumplimiento  en  casos  de  delincuentes  primarios  uimposición  de  condenas  de  efectivo  cumplimiento  en  casos  de  delincuentes  primarios  u  

ocasionales  imputados  de  la  comisión  de  conductas  ilícitas  que  permitan  la  aplicación  deocasionales  imputados  de  la  comisión  de  conductas  ilícitas  que  permitan  la  aplicación  de  

penas  de  hasta  tres  años  de  prisión.  Tal  aserto  encuentra  explicación  en  la  demostradapenas  de  hasta  tres  años  de  prisión.  Tal  aserto  encuentra  explicación  en  la  demostrada  

imposibilidad de alcanzar en tan breve lapso de prisión el fin de prevención especial positivaimposibilidad de alcanzar en tan breve lapso de prisión el fin de prevención especial positiva  

que informa el art. 18 de la Constitución Nacional”.que informa el art. 18 de la Constitución Nacional”.

Afirma a renglón seguido que “si bien surge del citado art.  26 de la ley deAfirma a renglón seguido que “si bien surge del citado art.  26 de la ley de  

fondo  el  mandato  expreso  de  fundamentar  la  condenación  condicional,  no  por  ello  elfondo  el  mandato  expreso  de  fundamentar  la  condenación  condicional,  no  por  ello  el  

magistrado deberá dejar de lado el mandato implícito que lo obliga, con el fin de asegurar unamagistrado deberá dejar de lado el mandato implícito que lo obliga, con el fin de asegurar una  

debida  defensa  en  juicio,  a  dictar  sus  fallos  en  términos  de  una  derivación  razonada  deldebida  defensa  en  juicio,  a  dictar  sus  fallos  en  términos  de  una  derivación  razonada  del  

derecho vigente conforme las constancias de la causa, para resolver sobre una pena a cumplirderecho vigente conforme las constancias de la causa, para resolver sobre una pena a cumplir  

en prisión”.en prisión”.

Este criterio ha sido reafirmado más recientemente en el precedente “Delfino,Este criterio ha sido reafirmado más recientemente en el precedente “Delfino,  

Martín Fernando y otros sobre lesiones graves” resuelta el 1° de abril de 2008.Martín Fernando y otros sobre lesiones graves” resuelta el 1° de abril de 2008.

Conforme  a  lo  dispuesto  Conforme  a  lo  dispuesto  por  el  art.  27  bis  del  Código  Penal  correspondepor  el  art.  27  bis  del  Código  Penal  corresponde  

imponerle reglas de conducta. imponerle reglas de conducta. 

Con el fin de asegurar su compromiso con la comunidad en laCon el fin de asegurar su compromiso con la comunidad en la  

proyectada reinserción social, a más de la fijación de un domicilio y el sometimiento al controlproyectada reinserción social, a más de la fijación de un domicilio y el sometimiento al control  

del Patronato de Liberados que se extenderá por el término de DOS (2) AÑOS, se le impondrádel Patronato de Liberados que se extenderá por el término de DOS (2) AÑOS, se le impondrá  

la obligación de realizar trabajos no remunerados a favor de la comunidad por el término dela obligación de realizar trabajos no remunerados a favor de la comunidad por el término de  

UN (1)  AÑO y con una  carga  de  ochenta  horas  en la  sede de Cáritas  más  cercana  a  suUN (1)  AÑO y con una  carga  de  ochenta  horas  en la  sede de Cáritas  más  cercana  a  su   

domicilio.domicilio.
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También  la  realización  de  un  curso  de  formación  ciudadanaTambién  la  realización  de  un  curso  de  formación  ciudadana  

destinado a inculcarle los principios básicos que rigen una sociedad democrática. Se librarádestinado a inculcarle los principios básicos que rigen una sociedad democrática. Se librará  

oficio a la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación solicitando colaboración para suoficio a la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación solicitando colaboración para su  

instrumentación.instrumentación.

  

XXXVIII.D.XXXVIII.D.  Situación de Carlos Rubén DíazSituación de Carlos Rubén Díaz

XXXVIII.D.1.XXXVIII.D.1. Magnitud del injusto y culpabilidad Magnitud del injusto y culpabilidad

Fue hallado partícipe necesario del incendio doloso seguido deFue hallado partícipe necesario del incendio doloso seguido de  

muerte y autor del delito de cohecho pasivo.muerte y autor del delito de cohecho pasivo.

Cabe  remitirse  entonces  a  las  consideraciones  ya  expuestas,Cabe  remitirse  entonces  a  las  consideraciones  ya  expuestas,  

respecto de la magnitud del injusto y las circunstancias de su producción.respecto de la magnitud del injusto y las circunstancias de su producción.

Su condición  de  tercer  jefe  de  la  Seccional  7ª   lo  colocó  enSu condición  de  tercer  jefe  de  la  Seccional  7ª   lo  colocó  en  

posición de garante genérico y fundó, como ya se expresó, su participación primaria en elposición de garante genérico y fundó, como ya se expresó, su participación primaria en el  

acontecimiento. acontecimiento. 

Aún cuando el art. 45 del Código Penal establece que el partícipeAún cuando el art. 45 del Código Penal establece que el partícipe  

primario tendrá la misma pena que el autor, ello hace referencia al marco punitivo abstracto yprimario tendrá la misma pena que el autor, ello hace referencia al marco punitivo abstracto y  

de ninguna forma podría afirmarse, de acuerdo al principio de culpabilidad, que la sanciónde ninguna forma podría afirmarse, de acuerdo al principio de culpabilidad, que la sanción  

deba ser idéntica. deba ser idéntica. 

En  sintonía  con  los  hechos  probados,  agrava  su  conducta,  elEn  sintonía  con  los  hechos  probados,  agrava  su  conducta,  el  

proceso penal  a  que dejó sometidos  a  sus  subordinados Sosa y Villegas,  a  quienes  habíaproceso penal  a  que dejó sometidos  a  sus  subordinados Sosa y Villegas,  a  quienes  había  

impartido órdenes expresas en función del acuerdo espurio celebrado con Omar Emir Chabán.impartido órdenes expresas en función del acuerdo espurio celebrado con Omar Emir Chabán.

En referencia al delito de cohecho y a la gravedad de los hechos,En referencia al delito de cohecho y a la gravedad de los hechos,  

debe tenerse presente la normativa supra-nacional en que se apoya el tipo penal en cuestión.debe tenerse presente la normativa supra-nacional en que se apoya el tipo penal en cuestión.

Nos  referimos  concretamente  a  la  Convención  Interamericana  contra  laNos  referimos  concretamente  a  la  Convención  Interamericana  contra  la  

Corrupción. Nuestro país ha adherido a ella por ley 24.759. Corrupción. Nuestro país ha adherido a ella por ley 24.759. 

Quedará fuera de consideración la Convención de Naciones Unidas contra laQuedará fuera de consideración la Convención de Naciones Unidas contra la  

Corrupción, ratificada por ley 26.097 por resultar posterior a la ocurrencia de estos hechos.Corrupción, ratificada por ley 26.097 por resultar posterior a la ocurrencia de estos hechos.

Ya en el preámbulo de aquella suscripta en Caracas, Venezuela, el 29 de marzoYa en el preámbulo de aquella suscripta en Caracas, Venezuela, el 29 de marzo  

de 1996, se lee;”la democracia representativa, condición indispensable para la estabilidad, lade 1996, se lee;”la democracia representativa, condición indispensable para la estabilidad, la  
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paz y el desarrollo de la región, por su naturaleza, exige combatir toda forma de corrupción enpaz y el desarrollo de la región, por su naturaleza, exige combatir toda forma de corrupción en  

el  ejercicio  de  las  funciones  públicas,  así  como  los  actos  de  corrupción  específicamenteel  ejercicio  de  las  funciones  públicas,  así  como  los  actos  de  corrupción  específicamente  

vinculados  con  tal  ejercicio”  y  entre  los  propósitos  se  enuncia  “promover  y  fortalecer  elvinculados  con  tal  ejercicio”  y  entre  los  propósitos  se  enuncia  “promover  y  fortalecer  el  

desarrollo, por cada uno de los Estados partes, de los mecanismos necesarios para prevenir,desarrollo, por cada uno de los Estados partes, de los mecanismos necesarios para prevenir,  

detectar, sancionar y erradicar la corrupción”.detectar, sancionar y erradicar la corrupción”.

Enunciando los actos de corrupción en su artículo 6,1, apartado a) puede leerseEnunciando los actos de corrupción en su artículo 6,1, apartado a) puede leerse  

que  se  considera  tal:  “El  requerimiento  o  la  aceptación  directa  o  indirectamente,  por  unque  se  considera  tal:  “El  requerimiento  o  la  aceptación  directa  o  indirectamente,  por  un  

funcionario público o una persona que ejerza funciones públicas, de cualquier objeto de valorfuncionario público o una persona que ejerza funciones públicas, de cualquier objeto de valor  

pecuniario u otros beneficios como dádivas, favores, promesas o ventajas para sí mismo o parapecuniario u otros beneficios como dádivas, favores, promesas o ventajas para sí mismo o para  

otra persona o entidad a cambio de la realización u omisión de cualquier acto en el ejercicio deotra persona o entidad a cambio de la realización u omisión de cualquier acto en el ejercicio de  

sus funciones públicas”, y como contrapartida en el inciso b) es corrupción “El ofrecimiento osus funciones públicas”, y como contrapartida en el inciso b) es corrupción “El ofrecimiento o  

el otorgamiento, directa o indirectamente, a un funcionario público o a una persona que ejerzael otorgamiento, directa o indirectamente, a un funcionario público o a una persona que ejerza  

funciones públicas, de cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios como dádivas,funciones públicas, de cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios como dádivas,  

favores, promesas o ventajas para ese funcionario público o para otra persona o entidad afavores, promesas o ventajas para ese funcionario público o para otra persona o entidad a  

cambio  de  la  realización  u  omisión  de  cualquier  acto  en  el  ejercicio  de  sus  funcionescambio  de  la  realización  u  omisión  de  cualquier  acto  en  el  ejercicio  de  sus  funciones  

públicas”. públicas”. 

Nuestro país asumió el compromiso de tipificar como delitos todos los actos deNuestro país asumió el compromiso de tipificar como delitos todos los actos de  

corrupción definidos en el instrumento regional (artículo 7) lo que por cierto cumplió a travéscorrupción definidos en el instrumento regional (artículo 7) lo que por cierto cumplió a través  

de las reformas introducidas por la Ley de Ética Pública -25.188-.de las reformas introducidas por la Ley de Ética Pública -25.188-.

La  Convención  resaltó  en  el  art.  11  del  compromiso  mundial,   el  “papelLa  Convención  resaltó  en  el  art.  11  del  compromiso  mundial,   el  “papel  

decisivo” que el poder judicial tiene en la lucha contra la corrupción.decisivo” que el poder judicial tiene en la lucha contra la corrupción.

También, en relación a su condición de funcionario público debeTambién, en relación a su condición de funcionario público debe  

recordarse que la ley de ética pública (25.188) establece en su capítulo II como deberes yrecordarse que la ley de ética pública (25.188) establece en su capítulo II como deberes y  

pautas de comportamiento ético entre otras las de: “a) Cumplir y hacer cumplir estrictamentepautas de comportamiento ético entre otras las de: “a) Cumplir y hacer cumplir estrictamente  

la  Constitución  Nacional,  las  leyes  y los reglamentos  que en su consecuencia  se dicten  yla  Constitución  Nacional,  las  leyes  y los reglamentos  que en su consecuencia  se dicten  y  

defender  el  sistema  republicano  y  democrático  de  gobierno,  b)  Desempeñarse  con  ladefender  el  sistema  republicano  y  democrático  de  gobierno,  b)  Desempeñarse  con  la  

observancia  y  respeto  de  los  principios  y  pautas  éticas  establecidas  en  la  presente  ley:observancia  y  respeto  de  los  principios  y  pautas  éticas  establecidas  en  la  presente  ley:  

honestidad, probidad, rectitud, buena fe y austeridad republicana, c) Velar en todos sus actoshonestidad, probidad, rectitud, buena fe y austeridad republicana, c) Velar en todos sus actos  

por los intereses del Estado, orientados a la satisfacción del bienestar general, privilegiando depor los intereses del Estado, orientados a la satisfacción del bienestar general, privilegiando de  
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esa manera  el  interés  público  sobre el  particular,  d)  No recibir  ningún beneficio  personalesa manera  el  interés  público  sobre el  particular,  d)  No recibir  ningún beneficio  personal  

indebido vinculado a la realización, retardo u omisión de un acto inherente a sus funciones, niindebido vinculado a la realización, retardo u omisión de un acto inherente a sus funciones, ni  

imponer condiciones especiales que deriven en ello”. Finalmente en su artículo 3 se dice que:imponer condiciones especiales que deriven en ello”. Finalmente en su artículo 3 se dice que:  

“todos  los  sujetos  comprendidos…deberán  observar  como requisito  de  permanencia  en  el“todos  los  sujetos  comprendidos…deberán  observar  como requisito  de  permanencia  en  el  

cargo, una conducta acorde con la ética pública en el ejercicio de sus funciones. Si así no locargo, una conducta acorde con la ética pública en el ejercicio de sus funciones. Si así no lo  

hicieran serán sancionados o removidos por los procedimientos establecidos en el régimenhicieran serán sancionados o removidos por los procedimientos establecidos en el régimen  

propio de su función”.propio de su función”.

Es  que  como  lo  señala  al  unísono  la  doctrina  el  funcionario  público  debeEs  que  como  lo  señala  al  unísono  la  doctrina  el  funcionario  público  debe  

ejercer su función con el único aliciente que representa el sueldo o emolumento que recibe delejercer su función con el único aliciente que representa el sueldo o emolumento que recibe del  

Estado.Estado.

XXXVIII.D.2.XXXVIII.D.2. Condiciones personales Condiciones personales

En referencia a sus condiciones personales, Carlos Rubén DíazEn referencia a sus condiciones personales, Carlos Rubén Díaz  

tiene 50 años de edad. Es hijo matrimonial, criado y educado por ambos padres en un buentiene 50 años de edad. Es hijo matrimonial, criado y educado por ambos padres en un buen  

contexto de apoyo afectivo y económico. Tiene dos hermanas menores que él, manteniendocontexto de apoyo afectivo y económico. Tiene dos hermanas menores que él, manteniendo  

buena relación con el núcleo familiar.buena relación con el núcleo familiar.

En 1990 contrajo matrimonio y tuvo dos hijos. Se relaciona deEn 1990 contrajo matrimonio y tuvo dos hijos. Se relaciona de  

manera armónica con su núcleo y gusta de compartir sus ratos libres con ellos.manera armónica con su núcleo y gusta de compartir sus ratos libres con ellos.

Reside junto a su familia en una vivienda de Villa Lugano, deReside junto a su familia en una vivienda de Villa Lugano, de  

cuatro  ambientes  y  en  buen  estado  de  conservación;  el  que  cubre  sus  necesidadescuatro  ambientes  y  en  buen  estado  de  conservación;  el  que  cubre  sus  necesidades  

habitacionales.habitacionales.

Completó el  nivel secundario de estudios.  Ingresó a la PolicíaCompletó el  nivel secundario de estudios.  Ingresó a la Policía  

Federal  Argentina  en  el  año  1980  y  llegó  al  cargo  de  Subcomisario,  encontrándoseFederal  Argentina  en  el  año  1980  y  llegó  al  cargo  de  Subcomisario,  encontrándose  

actualmente “en disponibilidad” como consecuencia de los hechos que originaron esta causa.actualmente “en disponibilidad” como consecuencia de los hechos que originaron esta causa.

Contaba  a  la  fecha  de  los  hechos  con  un  sueldo  de  $1400Contaba  a  la  fecha  de  los  hechos  con  un  sueldo  de  $1400  

mensuales. El grupo familiar se sostiene económicamente con los ingresos de él y su esposa,mensuales. El grupo familiar se sostiene económicamente con los ingresos de él y su esposa,  

pudiendo solventar los gastos correspondientes de manera adecuada. pudiendo solventar los gastos correspondientes de manera adecuada. 

No consume drogas ni alcohol y goza de buena salud. Posee laNo consume drogas ni alcohol y goza de buena salud. Posee la  

obra social de la Policía Federal Argentina.obra social de la Policía Federal Argentina.
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Por  todo  ello,  estimamos  justo  imponerle  la  pena  dePor  todo  ello,  estimamos  justo  imponerle  la  pena  de  

DIECIOCHO (18) AÑOS DE PRISIÓN, inhabilitación especial perpetua y accesorias legalesDIECIOCHO (18) AÑOS DE PRISIÓN, inhabilitación especial perpetua y accesorias legales  

por considerarlo  autor  del  delito  de cohecho pasivo en concurso real  con su participaciónpor considerarlo  autor  del  delito  de cohecho pasivo en concurso real  con su participación  

necesaria en el delito de incendio calificado por el resultado muerte (arts. 45, 55, 186 inciso 5°necesaria en el delito de incendio calificado por el resultado muerte (arts. 45, 55, 186 inciso 5°  

y 256 del Código Penal).y 256 del Código Penal).

XXXVIII.E.XXXVIII.E.  Situación de Fabiana Gabriela FiszbinSituación de Fabiana Gabriela Fiszbin  

XXXVIII.E.1.XXXVIII.E.1. Magnitud  del  injusto  y  circunstancias  de  su Magnitud  del  injusto  y  circunstancias  de  su  

producción producción 

 Fabiana Gabriela Fizbin ha sido responsabilizada como autora Fabiana Gabriela Fizbin ha sido responsabilizada como autora  

del delito de incumplimiento de los deberes de funcionario público.del delito de incumplimiento de los deberes de funcionario público.

La magnitud del injusto debe analizarse a la luz de la ley de éticaLa magnitud del injusto debe analizarse a la luz de la ley de ética  

pública (25.188).pública (25.188).

En  lo  pertinente  allí  se  señala  entre  los  deberes  y  pautas  deEn  lo  pertinente  allí  se  señala  entre  los  deberes  y  pautas  de  

comportamiento ético que el funcionario debe:comportamiento ético que el funcionario debe:

a)  Cumplir  y  hacer  cumplir  estrictamente  la  Constitucióna)  Cumplir  y  hacer  cumplir  estrictamente  la  Constitución  

Nacional, las leyes y los reglamentos que en su consecuencia se dicten y defender el sistemaNacional, las leyes y los reglamentos que en su consecuencia se dicten y defender el sistema  

republicano y democrático de gobierno (art. 2 inciso a).republicano y democrático de gobierno (art. 2 inciso a).

b) Desempeñarse con la observancia y respecto de los principiosb) Desempeñarse con la observancia y respecto de los principios  

y  pautas  éticas  establecidas  en  la  presente  ley:  honestidad,  probidad,  rectitud,  buena  fe  yy  pautas  éticas  establecidas  en  la  presente  ley:  honestidad,  probidad,  rectitud,  buena  fe  y  

austeridad republicana (art. 2 inciso b).austeridad republicana (art. 2 inciso b).

c)  Velar  en  todos  sus  actos  por  los  intereses  del  Estado,c)  Velar  en  todos  sus  actos  por  los  intereses  del  Estado,  

orientados  a  la  satisfacción  del  bienestar  general,  privilegiando  de  esa  manera  el  interésorientados  a  la  satisfacción  del  bienestar  general,  privilegiando  de  esa  manera  el  interés  

público sobre el particular (art. 2 inciso c).público sobre el particular (art. 2 inciso c).

La  imputada  ostentaba  un  alto  cargo  en  la  estructura  delLa  imputada  ostentaba  un  alto  cargo  en  la  estructura  del  

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y los hechos que se le reprochan dan cuenta  delGobierno de la Ciudad de Buenos Aires y los hechos que se le reprochan dan cuenta  del   

acabado conocimiento que tuvo de las obligaciones  incumplidas  Frente  a ello,  la  posiciónacabado conocimiento que tuvo de las obligaciones  incumplidas  Frente  a ello,  la  posición  

preponderante que ocupaba tiene su correlato en un mayor contenido de reproche.preponderante que ocupaba tiene su correlato en un mayor contenido de reproche.
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El   incumplimiento  doloso  que  se  le  achaca  se  refiere  aEl   incumplimiento  doloso  que  se  le  achaca  se  refiere  a  

cuestiones fundamentales a la seguridad de los habitantes de la Ciudad Autónoma de Buenoscuestiones fundamentales a la seguridad de los habitantes de la Ciudad Autónoma de Buenos  

Aires, de tal sensibilidad y alcance que se tradujo en una virtual abdicación del ejercicio delAires, de tal sensibilidad y alcance que se tradujo en una virtual abdicación del ejercicio del  

poder de policía local.poder de policía local.

Hemos de detenernos en el siguiente análisis. Hemos de detenernos en el siguiente análisis. 

La escala penal establecida para el delito oscila entre el mínimoLa escala penal establecida para el delito oscila entre el mínimo  

de un mes y el máximo de dos años e inhabilitación especial por doble tiempo.de un mes y el máximo de dos años e inhabilitación especial por doble tiempo.

En  casos  como  el  que  nos  toca  fallar,  se  advierte  unaEn  casos  como  el  que  nos  toca  fallar,  se  advierte  una  

desproporción entre  la  magnitud  del  injusto y la  culpabilidad  del  autor,  con la  dosimetríadesproporción entre  la  magnitud  del  injusto y la  culpabilidad  del  autor,  con la  dosimetría  

punitiva establecida en la ley.punitiva establecida en la ley.

Es que no alcanzamos a comprender cómo puede ocurrir que unEs que no alcanzamos a comprender cómo puede ocurrir que un  

legislador tan preocupado por el tema del ejercicio de la función pública, tan puntilloso allegislador tan preocupado por el tema del ejercicio de la función pública, tan puntilloso al  

momento de trazar los lineamientos de la conducta que debe asumir el funcionario, no hayamomento de trazar los lineamientos de la conducta que debe asumir el funcionario, no haya  

advertido  la  importancia  que  conlleva  el  castigo  al  agente  público  que  dolosamente  haadvertido  la  importancia  que  conlleva  el  castigo  al  agente  público  que  dolosamente  ha  

incumplido las funciones que le fueron asignadas.incumplido las funciones que le fueron asignadas.

Tampoco  se  entiende  la  falta  de  previsión  en  cuanto  a  lasTampoco  se  entiende  la  falta  de  previsión  en  cuanto  a  las  

distintas esferas que puede rodear un incumplimiento.distintas esferas que puede rodear un incumplimiento.

En una pequeña oscilación de la escala penal (un mes a dos años)En una pequeña oscilación de la escala penal (un mes a dos años)  

que  se  corresponde  con  delitos  conceptualizados  como  leves,  propios  de  la  justiciaque  se  corresponde  con  delitos  conceptualizados  como  leves,  propios  de  la  justicia  

correccional; el Magistrado debe juzgar el comportamiento del funcionario que verbigracia,correccional; el Magistrado debe juzgar el comportamiento del funcionario que verbigracia,  

omite  confeccionar  una  multa  de  tránsito,  como  el  caso  que  aquí  nos  ocupa,  donde  losomite  confeccionar  una  multa  de  tránsito,  como  el  caso  que  aquí  nos  ocupa,  donde  los  

funcionarios con un alto rango en el Área de control del Gobierno de la Ciudad de Buenosfuncionarios con un alto rango en el Área de control del Gobierno de la Ciudad de Buenos  

Aires,  incumplieron  con la  obligación  de  inspeccionar  locales  de  baile  clase  “C” ante  laAires,  incumplieron  con la  obligación  de  inspeccionar  locales  de  baile  clase  “C” ante  la  

advertencia  de los riesgos que generaba para gran cantidad de jóvenes,  el  funcionamientoadvertencia  de los riesgos que generaba para gran cantidad de jóvenes,  el  funcionamiento  

irregular de éstos. irregular de éstos. 

Casos  como estos,  de una engorrosa actividad  probatoria,  conCasos  como estos,  de una engorrosa actividad  probatoria,  con  

una  expectativa  de  dilatado  trámite,  quedan  al  borde  de  la  prescripción  en  función  deluna  expectativa  de  dilatado  trámite,  quedan  al  borde  de  la  prescripción  en  función  del  

parámetro de la pena máxima fijada para el delito.parámetro de la pena máxima fijada para el delito.
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Si  la  probidad  y  rectitud  del  funcionario  no  es  un  propósitoSi  la  probidad  y  rectitud  del  funcionario  no  es  un  propósito  

meramente  declamado,  el  legislador  debería  tomar  nota  de  lo  aquí  ocurrido,  para  que  semeramente  declamado,  el  legislador  debería  tomar  nota  de  lo  aquí  ocurrido,  para  que  se  

contemple a la brevedad, y en consonancia con los principios que dimanan de la ley de éticacontemple a la brevedad, y en consonancia con los principios que dimanan de la ley de ética  

pública,  un  considerable  aumento  en  la  escala  penal  establecida  para  el  delito  depública,  un  considerable  aumento  en  la  escala  penal  establecida  para  el  delito  de  

incumplimiento de los deberes de funcionario público (art. 248 del Código Penal). incumplimiento de los deberes de funcionario público (art. 248 del Código Penal). 

En tal sentido el Proyecto de Ley de Reformas al Código PenalEn tal sentido el Proyecto de Ley de Reformas al Código Penal  

elaborado por  una  pléyade  de destacados  juristas  preveía  bajo el  elaborado por  una  pléyade  de destacados  juristas  preveía  bajo el  capitulo  III  denominadocapitulo  III  denominado  

“Abuso de autoridad y violación de los deberes de los funcionarios públicos”, el siguiente“Abuso de autoridad y violación de los deberes de los funcionarios públicos”, el siguiente  

texto:texto:

ARTICULO 289.- Será reprimido con prisión de UN (1) mes a TRES (3) años e  

inhabilitación  especial  por  el  doble  de tiempo de la condena,  el  funcionario  público que  

dictare  resoluciones  u  órdenes  contrarias  a  las  constituciones  o  leyes  nacionales  o 

provinciales o ejecutare las órdenes o resoluciones de esta clase existentes o no ejecutare las 

leyes cuyo cumplimiento le incumbiere. 

Lamentablemente  este  Proyecto  pese  a  ser  auspiciado  por  el 

Ministerio de Justicia, jamás fue remitido al Congreso de la Nación.

Y  el  último  proyecto  del  que  se  tiene  conocimiento, 

perteneciente al Diputado Nacional Juan Carlos Vega no contempla la reforma a este artículo.

Como ya se afirmó el delito de incumplimiento de los deberes de 

funcionario público responde a la categoría de omisión pura. Es un delito de mera actividad 

que no requiere la existencia de perjuicio o daño.

Pero  ¿qué  ocurre  si  se  verifica  un  resultado  dañoso  a 

consecuencia del incumplimiento del agente estatal?

Pues bien, la figura en análisis no contempla esta situación como 

por ejemplo sí se hace en el supuesto del art. 260 del Código Penal.

En tal sentido se impone librar un oficio al Honorable Congreso 

de la  Nación – Comisión de Legislación Penal de la Cámara  de Diputados- sugiriendo la 

reforma en este punto.
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La  consideración  que  en  el  caso  concreto  nos  corresponde 

realizar  es  que  sin  dudas  esa  circunstancia  debe  ser  particularmente  tenida  en  cuenta  al 

momento de graduar la magnitud del injusto.

Si  bien  se  trata  de  una  funcionaria  política  que  asumió  elSi  bien  se  trata  de  una  funcionaria  política  que  asumió  el  

compromiso  de  ejecutar  su  función,  no  debe  perderse  de  vista  que  desde  la  Jefatura  decompromiso  de  ejecutar  su  función,  no  debe  perderse  de  vista  que  desde  la  Jefatura  de  

Gobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires  mediaron  incesantes  cambios  de  estructura  queGobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires  mediaron  incesantes  cambios  de  estructura  que  

impactaron negativamente en las políticas de control.impactaron negativamente en las políticas de control.

XXXVIII.E.2.XXXVIII.E.2. Condiciones personales del autor Condiciones personales del autor

Fabiana  Gabriela  Fiszbin  tiene  45  años  de  edad.  Es  hija 

matrimonial, fue criada en un ambiente de contención y apoyo y tiene tres hermanos, habiendo 

fallecido una hermana mayor hace aproximadamente 1 año. 

Mantiene  una  buena  relación  con  su  familia  y  reside  en  una 

vivienda alquilada en el barrio de Caballito, de amplias comodidades y por la cual abonaba a 

la fecha del informe, un alquiler mensual de $1200. 

Allí reside con su esposo, con quien se encuentra casada desde el 

año 1987, y con sus dos hijos de 14 y 9 años; manteniendo entre ellos, vínculos armónicos y 

afectuosos.

Se recibió de psicóloga en 1987 y realizó un curso de producciónSe recibió de psicóloga en 1987 y realizó un curso de producción  

y televysión.y televysión.

Se inició laboralmente a  la edad de 16 años realizando tareasSe inició laboralmente a  la edad de 16 años realizando tareas  

recreativas con niños, se desempeñó como docente, produjo videos educativos y se dedicó a surecreativas con niños, se desempeñó como docente, produjo videos educativos y se dedicó a su  

profesión.profesión.

Trabajó en el bloque del FREPASO de la Cámara de Diputados, en el ConsejoTrabajó en el bloque del FREPASO de la Cámara de Diputados, en el Consejo  

de la Magistratura, en el Senado de la Nación y a fines del año 2000 ingresó al Gobierno de lade la Magistratura, en el Senado de la Nación y a fines del año 2000 ingresó al Gobierno de la  

Ciudad  de  Buenos  Aires  ejerciendo  en  este  último,  el  cargo  de  Subsecretaria  de  ControlCiudad  de  Buenos  Aires  ejerciendo  en  este  último,  el  cargo  de  Subsecretaria  de  Control  

Comunal, puesto al que renunció el 2 de enero de 2005 y en el cual percibía un salario deComunal, puesto al que renunció el 2 de enero de 2005 y en el cual percibía un salario de  

$4000.$4000.
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Actualmente, carece de ingresos propios y su marido es sosténActualmente, carece de ingresos propios y su marido es sostén  

del hogar, cubriendo con su sueldo las necesidades del hogar familiar.del hogar, cubriendo con su sueldo las necesidades del hogar familiar.

De buena salud en general, carece de adicciones.De buena salud en general, carece de adicciones.

No registra antecedentes penales.No registra antecedentes penales.

Su  formación  profesional  y  su  amplia  experiencia  en  elSu  formación  profesional  y  su  amplia  experiencia  en  el  

desempeño  en  la  función  pública  deben  ser  tenidas  como  un  agravante  de  la  conductadesempeño  en  la  función  pública  deben  ser  tenidas  como  un  agravante  de  la  conducta  

endilgada.endilgada.

En la decisión de la penalidad incide notablemente la magnitudEn la decisión de la penalidad incide notablemente la magnitud  

de la sanción y la culpabilidad evidenciada en el hecho.de la sanción y la culpabilidad evidenciada en el hecho.

La proporcionalidad debe ser medida, sin dudas, en función deLa proporcionalidad debe ser medida, sin dudas, en función de  

las críticas que hemos efectuado a la escala penal en relación a la entidad del injusto.las críticas que hemos efectuado a la escala penal en relación a la entidad del injusto.

Como hemos dejado sentado en este proceso de cuantificación deComo hemos dejado sentado en este proceso de cuantificación de  

la pena entran en consideración las necesidades preventivas.la pena entran en consideración las necesidades preventivas.

Así  se  ha  sostenido  con  razón  que  “la  finalidad  preventivaAsí  se  ha  sostenido  con  razón  que  “la  finalidad  preventiva  

general entra en juego únicamente para establecer una exigencia: no se podrá imponer unageneral entra en juego únicamente para establecer una exigencia: no se podrá imponer una  

pena  que  resulte  contraproducente  para  las  necesidades  mínimas  de  afianzamiento  ypena  que  resulte  contraproducente  para  las  necesidades  mínimas  de  afianzamiento  y  

mantenimiento  de la  conciencia  jurídica,  no se  puede  individualizar  una pena  que  generemantenimiento  de la  conciencia  jurídica,  no se  puede  individualizar  una pena  que  genere  

desconfianza sobre la validez de la norma” (ÁVALOS RODRÍGUEZ, Carlos, “Breves apuntesdesconfianza sobre la validez de la norma” (ÁVALOS RODRÍGUEZ, Carlos, “Breves apuntes  

sobre la determinación judicial de la pena” en “Dogmática penal del tercer milenio” ob. cit.sobre la determinación judicial de la pena” en “Dogmática penal del tercer milenio” ob. cit.  

pág. 987).pág. 987).

Por  los  argumentos  expuestos  estimamos  justo  aplicarle  aPor  los  argumentos  expuestos  estimamos  justo  aplicarle  a  

Fabiana Fizbin la sanción de dos años de prisión y el doble tiempo de inhabilitación especial,Fabiana Fizbin la sanción de dos años de prisión y el doble tiempo de inhabilitación especial,   

por considerarla autora del delito de incumplimiento de los deberes de funcionario públicopor considerarla autora del delito de incumplimiento de los deberes de funcionario público  

(arts. 45 y 248 del Código Penal).(arts. 45 y 248 del Código Penal).

XXXVIII.F.XXXVIII.F.  Situación de Ana María FernándezSituación de Ana María Fernández  

XXXVIII.F.1.XXXVIII.F.1. Magnitud del injusto y circunstancias de su producción Magnitud del injusto y circunstancias de su producción

La  encausada  fue  hallada  responsable  del  delito  deLa  encausada  fue  hallada  responsable  del  delito  de  

incumplimiento de los deberes de funcionario público en calidad de autora.incumplimiento de los deberes de funcionario público en calidad de autora.
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En cuanto a la gravedad del hecho rigen las consideraciones yaEn cuanto a la gravedad del hecho rigen las consideraciones ya  

efectuadas.efectuadas.

Agravante  es  su  dilatada  pertenencia  al  ámbito  de  laAgravante  es  su  dilatada  pertenencia  al  ámbito  de  la  

administración pública y el hecho de haber sido –conforme el compendio de funciones queadministración pública y el hecho de haber sido –conforme el compendio de funciones que  

integraban su competencia- el funcionario público con el deber inmediato de ejercer el poderintegraban su competencia- el funcionario público con el deber inmediato de ejercer el poder  

de policía en materia de habilitaciones y permisos y en lo atinente a la seguridad, salubridad ede policía en materia de habilitaciones y permisos y en lo atinente a la seguridad, salubridad e  

higiene de los locales de baile del ejido de la Ciudad de Buenos Aires.higiene de los locales de baile del ejido de la Ciudad de Buenos Aires.

XXXVIII.F.2. XXXVIII.F.2. Condiciones personales del autorCondiciones personales del autor

Ana María  Fernández  tiene  44  años  de  edad.  Proviene  de  unAna María  Fernández  tiene  44  años  de  edad.  Proviene  de  un  

hogar constituido legalmente y fue criada por ambos progenitores. Tiene una hermana menor ahogar constituido legalmente y fue criada por ambos progenitores. Tiene una hermana menor a  

ella que vive en la provincia de Córdoba, con quien mantiene buena relación aunque no muyella que vive en la provincia de Córdoba, con quien mantiene buena relación aunque no muy  

fluida. fluida. 

Su padre falleció cuando tenía 14 años y su madre hace 7 años.Su padre falleció cuando tenía 14 años y su madre hace 7 años.  

Refiere haber tenido siempre contención y apoyo en el seno familiar en el que siempre hallóRefiere haber tenido siempre contención y apoyo en el seno familiar en el que siempre halló  

satisfechas sus necesidades básicas.satisfechas sus necesidades básicas.

No conformó núcleo familiar propio, vive en un departamento deNo conformó núcleo familiar propio, vive en un departamento de  

su propiedad en el barrio de San Cristóbal junto con una amiga.su propiedad en el barrio de San Cristóbal junto con una amiga.

Se recibió de licenciada en relaciones internacionales en 1988 ySe recibió de licenciada en relaciones internacionales en 1988 y  

de abogada en 1991. de abogada en 1991. 

Se  inició  laboralmente  en  1990  y  se  desempeñó  en  distintosSe  inició  laboralmente  en  1990  y  se  desempeñó  en  distintos  

órganos gubernamentales. A fines del año 2003 ingresó al Gobierno de la Ciudad de Buenosórganos gubernamentales. A fines del año 2003 ingresó al Gobierno de la Ciudad de Buenos  

Aires, en donde trabajó hasta el mes de febrero de 2005. Allí percibía un sueldo mensual deAires, en donde trabajó hasta el mes de febrero de 2005. Allí percibía un sueldo mensual de  

$4000 en el cargo de directora adjunta de la Dirección General de Fiscalización y Control. $4000 en el cargo de directora adjunta de la Dirección General de Fiscalización y Control. 

Actualmente,  cubre  sus  necesidades  básicas  con  ahorrosActualmente,  cubre  sus  necesidades  básicas  con  ahorros  

personales.personales.

No refiere problemas de salud, y carece de adicciones.No refiere problemas de salud, y carece de adicciones.

Carece de antecedentes penales.Carece de antecedentes penales.
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En mérito a las consideraciones efectuadas consideramos justoEn mérito a las consideraciones efectuadas consideramos justo  

imponerle la pena de dos años de prisión y el doble tiempo de inhabilitación especial,  porimponerle la pena de dos años de prisión y el doble tiempo de inhabilitación especial,  por  

considerarla autora penalmente responsable del delito de incumplimiento de los deberes deconsiderarla autora penalmente responsable del delito de incumplimiento de los deberes de  

funcionario público (arts. 45 y 249 del Código Penal).funcionario público (arts. 45 y 249 del Código Penal).

XXXVIII.G.XXXVIII.G.  Carácter efectivo de la pena privativa de la libertadCarácter efectivo de la pena privativa de la libertad  

aplicada a Fabiana Gabriela Fiszbin y Ana María Fernándezaplicada a Fabiana Gabriela Fiszbin y Ana María Fernández

Nos detendremos a analizar si corresponde dejar en suspenso laNos detendremos a analizar si corresponde dejar en suspenso la  

pena privativa de libertad impuesta a Fabiana Fizbin y Ana María Fernández.pena privativa de libertad impuesta a Fabiana Fizbin y Ana María Fernández.

Explica  Horn  que  Explica  Horn  que  “la  decisión  relativa  al  monto  de  la  pena“la  decisión  relativa  al  monto  de  la  pena   

antecede a toda otra decisión. El monto de la pena es sólo expresión de la medida y gravedadantecede a toda otra decisión. El monto de la pena es sólo expresión de la medida y gravedad   

del ilícito culpablemente cometido. La determinación de la pena es la cuantificación de ladel ilícito culpablemente cometido. La determinación de la pena es la cuantificación de la   

culpabilidad  en  unidades  de  pena,  y  la  unidad  a  utilizar  es  la  pena  de  prisión,  todaculpabilidad  en  unidades  de  pena,  y  la  unidad  a  utilizar  es  la  pena  de  prisión,  toda   

culpabilidad debe ser medida como si se tratara, en todos los casos, de una pena de prisión aculpabilidad debe ser medida como si se tratara, en todos los casos, de una pena de prisión a   

cumplir”  cumplir”   (citado por ZIFFER, Patricia  en “El deber de fundamentación de las decisiones (citado por ZIFFER, Patricia  en “El deber de fundamentación de las decisiones  

judiciales y la determinación de la pena” en Revista Peruana de Ciencias Penales N° 06, GCjudiciales y la determinación de la pena” en Revista Peruana de Ciencias Penales N° 06, GC  

ediciones, Lima, 1998).ediciones, Lima, 1998).

El art. 26 del Código Penal establece claramente que la regla, enEl art. 26 del Código Penal establece claramente que la regla, en  

materia  de  penas  privativas  de  libertad  es  su  efectivo  cumplimiento.  La  excepción  es  sumateria  de  penas  privativas  de  libertad  es  su  efectivo  cumplimiento.  La  excepción  es  su  

condicionalidad, en la medida en que se encuentre debidamente justificada por el juez.condicionalidad, en la medida en que se encuentre debidamente justificada por el juez.

Ya nos hemos referido a los precedentes emanados de nuestroYa nos hemos referido a los precedentes emanados de nuestro  

máximo tribunal y en relación al punto (Fallos 327:3816 y “Squilario” resuelta el 8 de agostomáximo tribunal y en relación al punto (Fallos 327:3816 y “Squilario” resuelta el 8 de agosto  

de 2006).de 2006).

Es  cierto  que  nuestro  país  a  partir  de  la  adhesión  a  distintosEs  cierto  que  nuestro  país  a  partir  de  la  adhesión  a  distintos  

instrumentos internacionales ha aceptado el principio de prevención especial de la pena. Deinstrumentos internacionales ha aceptado el principio de prevención especial de la pena. De  

hecho fue consagrado en la ley 24.660.hecho fue consagrado en la ley 24.660.

Pero esto no significa que la prevención especial tenga que ser elPero esto no significa que la prevención especial tenga que ser el  

fundamento de la pena ni tampoco que deba ser el único de sus fines.fundamento de la pena ni tampoco que deba ser el único de sus fines.
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Lo que esta normativa impone es que el aspecto re-socializadorLo que esta normativa impone es que el aspecto re-socializador  

de la prevención especial es una cuestión que debe ser tenida en cuenta al momento de lade la prevención especial es una cuestión que debe ser tenida en cuenta al momento de la  

ejecución de las penas privativas de libertad. No de la aplicación, sí de su cumplimiento.ejecución de las penas privativas de libertad. No de la aplicación, sí de su cumplimiento.

Entendemos que es el criterio de prevención general positiva, elEntendemos que es el criterio de prevención general positiva, el  

único válido para decidir el carácter efectivo o suspensivo de la sanción (ese es el pensamientoúnico válido para decidir el carácter efectivo o suspensivo de la sanción (ese es el pensamiento  

de Horn). de Horn). Aceptado ello estamos convencidos que no existe motivo alguno queAceptado ello estamos convencidos que no existe motivo alguno que  

justifique la suspensión de la prisión a aplicarse.justifique la suspensión de la prisión a aplicarse.

Parafraseando  la  metáfora  de  Horn  creemos  que  el  pesoParafraseando  la  metáfora  de  Horn  creemos  que  el  peso  

específico del injusto y de la culpabilidad es de tal dimensión que ha permanecido encima delespecífico del injusto y de la culpabilidad es de tal dimensión que ha permanecido encima del  

colador, nada se ha escurrido y corre riesgo de romperse.colador, nada se ha escurrido y corre riesgo de romperse.

Ya había señalado el diputado Cortese, miembro informante deYa había señalado el diputado Cortese, miembro informante de  

la reforma introducida a través de la ley 23.057 que: “…se ha considerado ineludible, a fin dela reforma introducida a través de la ley 23.057 que: “…se ha considerado ineludible, a fin de  

corregir  los  defectos  señalados,  que  el  Juez  funde  su  decisión,  bajo  sanción  de  nulidad.corregir  los  defectos  señalados,  que  el  Juez  funde  su  decisión,  bajo  sanción  de  nulidad.  

Mediante  esta  exigencia  se  persigue  terminar  con  la  automaticidad  de  la  aplicación  delMediante  esta  exigencia  se  persigue  terminar  con  la  automaticidad  de  la  aplicación  del  

instituto y para ello  instituto y para ello  se confía en que el juzgador merituará correcta y adecuadamentese confía en que el juzgador merituará correcta y adecuadamente  

cada caso particular para concluir en la procedencia o improcedencia de la condenacióncada caso particular para concluir en la procedencia o improcedencia de la condenación  

condicionalcondicional” (con destacado propio).” (con destacado propio).

Y en el análisis de este caso particular coincidimos con GraciaY en el análisis de este caso particular coincidimos con Gracia  

Martín en que “la pena encuentra su fundamento en el delito cometido,  pero habrá de ser,Martín en que “la pena encuentra su fundamento en el delito cometido,  pero habrá de ser,  

además, necesaria para evitar la comisión de delitos en el futuro. La pena habrá de ser anteademás, necesaria para evitar la comisión de delitos en el futuro. La pena habrá de ser ante  

todo justa, es decir proporcionada a la gravedad de lo injusto y de la culpabilidad del autor”todo justa, es decir proporcionada a la gravedad de lo injusto y de la culpabilidad del autor”  

(“Tratado de las  consecuencias  jurídicas  del  delito”,  Editorial  Tirant  Lo Blanch,  Valencia,(“Tratado de las  consecuencias  jurídicas  del  delito”,  Editorial  Tirant  Lo Blanch,  Valencia,  

2006, pág. 65/6).2006, pág. 65/6).

Es  que  si  bien  reconocemos  el  carácter  retributivo  de  lasEs  que  si  bien  reconocemos  el  carácter  retributivo  de  las  

sanciones  penales,  en  la  consideración  de  su  aplicación  efectiva  confluyen  criterios  desanciones  penales,  en  la  consideración  de  su  aplicación  efectiva  confluyen  criterios  de  

prevención.prevención.

En palabras de nuestro autor: “la pena es, ante todo, retribución.En palabras de nuestro autor: “la pena es, ante todo, retribución.  

Pero  la  imposición  y  la  aplicación  de  la  pena  sólo  pueden  justificarse  si,  además,  sonPero  la  imposición  y  la  aplicación  de  la  pena  sólo  pueden  justificarse  si,  además,  son  

necesarias  desde  el  punto  de  vista  de  la  prevención  general  y  especial.  Las  exigenciasnecesarias  desde  el  punto  de  vista  de  la  prevención  general  y  especial.  Las  exigencias  
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preventivas, empero, encuentran un límite infranqueable en la proporcionalidad de la pena conpreventivas, empero, encuentran un límite infranqueable en la proporcionalidad de la pena con  

respecto a la gravedad de lo injusto y de la culpabilidad del delincuente”. respecto a la gravedad de lo injusto y de la culpabilidad del delincuente”. 

En definitiva: “la imposición y la aplicación y ejecución de unaEn definitiva: “la imposición y la aplicación y ejecución de una  

pena pueden estar indicadas por las exigencias de la reafirmación del ordenamiento jurídico ypena pueden estar indicadas por las exigencias de la reafirmación del ordenamiento jurídico y  

de  la  prevención  general,  pero  contraindicadas  desde  el  punto  de  vista  de  la  prevenciónde  la  prevención  general,  pero  contraindicadas  desde  el  punto  de  vista  de  la  prevención  

especial…En mi opinión….el criterio rector de la solución de dichos conflictos debe ser conespecial…En mi opinión….el criterio rector de la solución de dichos conflictos debe ser con  

carácter general el de la carácter general el de la reafirmación del ordenamiento jurídicoreafirmación del ordenamiento jurídico”.”.

Y  esto  es  lo  que  queremos  reforzar  en  el  plano  de  laY  esto  es  lo  que  queremos  reforzar  en  el  plano  de  la  

argumentación.argumentación.

La entidad y magnitud del injusto justifica en base a criterios deLa entidad y magnitud del injusto justifica en base a criterios de  

prevención general  seguir  la regla general  de las penas privativas  de libertad señalada porprevención general  seguir  la regla general  de las penas privativas  de libertad señalada por  

nuestro legislador: el cumplimiento efectivo. La reafirmación del ordenamiento jurídico así lonuestro legislador: el cumplimiento efectivo. La reafirmación del ordenamiento jurídico así lo  

impone y los criterios de prevención especial no neutralizan un ápice esta decisión.impone y los criterios de prevención especial no neutralizan un ápice esta decisión.

Y en  referencia  a  la  temática  de la  graduación  de  la  pena  seY en  referencia  a  la  temática  de la  graduación  de  la  pena  se  

advierte la imperiosa necesidad de establecer el juicio de cesura, de la manera en que lo tienenadvierte la imperiosa necesidad de establecer el juicio de cesura, de la manera en que lo tienen  

contemplados  varios regímenes  provinciales  (vgr.  la  Provincia  de Buenos Aires en su art.contemplados  varios regímenes  provinciales  (vgr.  la  Provincia  de Buenos Aires en su art.   

372). Es que muchas de las cuestiones que aquí se trataron no fueron materia de consideración372). Es que muchas de las cuestiones que aquí se trataron no fueron materia de consideración   

por parte de los defensores de los condenados. Su necesidad de mantener la inocencia de suspor parte de los defensores de los condenados. Su necesidad de mantener la inocencia de sus  

asistidos les imponía no someterse a la esquizofrénica postura de admitir una responsabilidadasistidos les imponía no someterse a la esquizofrénica postura de admitir una responsabilidad  

para brindar argumentos en pos de aminorar eventuales sanciones. para brindar argumentos en pos de aminorar eventuales sanciones. 

XXXVIII.H.XXXVIII.H.  Tiempos de detenciónTiempos de detención  

Omar  Emir  Chabán  en  estos  actuados  fue  detenido  el  31  deOmar  Emir  Chabán  en  estos  actuados  fue  detenido  el  31  de  

diciembre de 2004 (fs. 369 –cuerpo 2- ), otorgándosele su excarcelación bajo caución personaldiciembre de 2004 (fs. 369 –cuerpo 2- ), otorgándosele su excarcelación bajo caución personal  

el 13 de mayo de 2005 (fs. 44/49 vta. del incidente de excarcelación). La libertad  se hizoel 13 de mayo de 2005 (fs. 44/49 vta. del incidente de excarcelación). La libertad  se hizo  

efectiva el 14 de junio de 2005 (fs. 314/315 y 583 del incidente de excarcelación), por lo queefectiva el 14 de junio de 2005 (fs. 314/315 y 583 del incidente de excarcelación), por lo que  

estuvo en detención durante cinco meses y quince días (5 meses y 15 días).estuvo en detención durante cinco meses y quince días (5 meses y 15 días).

Se ordenó nuevamente su detención la que se efectivizó el 24 deSe ordenó nuevamente su detención la que se efectivizó el 24 de  

noviembre de 2005 (fs. 729 y 747 del incidente de excarcelación), disponiéndose su libertad elnoviembre de 2005 (fs. 729 y 747 del incidente de excarcelación), disponiéndose su libertad el  
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8 de diciembre de 2007 (fs. 867; 927 y 929 del mencionado incidente), entonces estuvo en8 de diciembre de 2007 (fs. 867; 927 y 929 del mencionado incidente), entonces estuvo en  

detención durante este último período dos años y quince días (2 años y 15 días). detención durante este último período dos años y quince días (2 años y 15 días). 

En total Chabán estuvo privado de su libertad durante En total Chabán estuvo privado de su libertad durante dos años ydos años y  

seis meses (2 años y 6 meses)seis meses (2 años y 6 meses)..

Diego Marcelo Argañaraz fue detenido en estos actuados el 21Diego Marcelo Argañaraz fue detenido en estos actuados el 21  

de febrero de 2005 (fs. 9738/9766  del principal -cuerpo 49- ), disponiéndose su inmediatade febrero de 2005 (fs. 9738/9766  del principal -cuerpo 49- ), disponiéndose su inmediata  

libertad el  8 de marzo de 2005 (fs. 12.098/12.163 del principal -cuerpo 61- ),  permaneciólibertad el  8 de marzo de 2005 (fs. 12.098/12.163 del principal -cuerpo 61- ),  permaneció  

privado de su libertad durante privado de su libertad durante dieciséis días (16 díasdieciséis días (16 días).).

Aún cuando la condena que se impone a Raúl Alcides VillarrealAún cuando la condena que se impone a Raúl Alcides Villarreal  

sea en suspenso se deja constancia que en esta causa fue detenido el 23 de febrero de 2005 (fs.sea en suspenso se deja constancia que en esta causa fue detenido el 23 de febrero de 2005 (fs.   

10.033/10.060 -cuerpo 51- ). Con fecha 2 de junio de 2005 se le concedió la excarcelación10.033/10.060 -cuerpo 51- ). Con fecha 2 de junio de 2005 se le concedió la excarcelación  

bajo caución personal (fs. 22/28 de su incidente de excarcelación). La libertad se hizo efectivabajo caución personal (fs. 22/28 de su incidente de excarcelación). La libertad se hizo efectiva  

el 4 de julio de 2005, en consecuencia Villarreal estuvo en detención durante el 4 de julio de 2005, en consecuencia Villarreal estuvo en detención durante cuatro meses ycuatro meses y  

doce días (4 meses y 12 días)doce días (4 meses y 12 días)..

XXXVIII.I.XXXVIII.I.  CostasCostas  

Todos  los  condenados  deberán  hacer  frente  a  las  costasTodos  los  condenados  deberán  hacer  frente  a  las  costas  

causídicas (art. 29 del inciso 3° del Código Penal).causídicas (art. 29 del inciso 3° del Código Penal).

En  referencia  a  las  absoluciones  que  han  sido  dispuestasEn  referencia  a  las  absoluciones  que  han  sido  dispuestas  

corresponde  el  levantamiento  de  todas  las  medidas  de  cautela  personal  y  real  quecorresponde  el  levantamiento  de  todas  las  medidas  de  cautela  personal  y  real  que  

oportunamente se hubiesen establecido. oportunamente se hubiesen establecido. 

La existencia de “razón plausible para litigar” provoca que lasLa existencia de “razón plausible para litigar” provoca que las  

costas, en referencia a las absoluciones dispuestas, sean por su orden.costas, en referencia a las absoluciones dispuestas, sean por su orden.

En la causa n° 1516 de nuestro registro ya habíamos sostenidoEn la causa n° 1516 de nuestro registro ya habíamos sostenido  

que:que:

“El Supremo Tribunal de Justicia de Córdoba, a través de su Sala“El Supremo Tribunal de Justicia de Córdoba, a través de su Sala  

Penal, en la causa “Tamain, José Félix y otro por defraudación s/recurso de casación” resueltaPenal, en la causa “Tamain, José Félix y otro por defraudación s/recurso de casación” resuelta  

el 24 de febrero del año 2005 ha dicho que el principio general es que las costas se imponen alel 24 de febrero del año 2005 ha dicho que el principio general es que las costas se imponen al  

vencido,  esto es, a quien obtiene un pronunciamiento adverso a su pretensión.  Los códigovencido,  esto es, a quien obtiene un pronunciamiento adverso a su pretensión.  Los código  
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rituales empero, autorizan al Tribunal a eximir total o parcialmente de las costas al condenadorituales empero, autorizan al Tribunal a eximir total o parcialmente de las costas al condenado  

a su pago, debiendo, en ese supuesto, motivar su decisión de apartarse del principio objetivoa su pago, debiendo, en ese supuesto, motivar su decisión de apartarse del principio objetivo  

de  la  derrota,  en  criterios  objetivos  de  apreciación  suficientemente  explicitados,  pues  porde  la  derrota,  en  criterios  objetivos  de  apreciación  suficientemente  explicitados,  pues  por  

tratarse de una excepción debe ser admitida restrictivamente”.tratarse de una excepción debe ser admitida restrictivamente”.

Se  agregó  allí  que  “en  tal  sentido,  de  modo  mayoritario  laSe  agregó  allí  que  “en  tal  sentido,  de  modo  mayoritario  la  

doctrina ha interpretado que tal eximición no significa imponer las costas al vencedor, ni quedoctrina ha interpretado que tal eximición no significa imponer las costas al vencedor, ni que  

el vencido quede totalmente exento del pago de la totalidad de las costas, sino sólo que éste noel vencido quede totalmente exento del pago de la totalidad de las costas, sino sólo que éste no  

debe hacerse cargo de las  que correspondan al  vencedor.  En este  punto,  se ha dicho quedebe hacerse cargo de las  que correspondan al  vencedor.  En este  punto,  se ha dicho que  

resultan expresiones equivalentes costas por su orden y costas en el orden causado o sin costasresultan expresiones equivalentes costas por su orden y costas en el orden causado o sin costas  

y que todas ellas tienen idénticos efectos”.y que todas ellas tienen idénticos efectos”.

Este  pronunciamiento  fue  confirmado  por  la  Sala  III  de  laEste  pronunciamiento  fue  confirmado  por  la  Sala  III  de  la  

Cámara Nacional de Casación Penal (resuelta el 7 de febrero del año 2008).Cámara Nacional de Casación Penal (resuelta el 7 de febrero del año 2008).

En el voto de la Magistrada Ángela Ledesma se agregó: “la reglaEn el voto de la Magistrada Ángela Ledesma se agregó: “la regla  

general enunciada admite ser atenuada sobre la base de circunstancias cuya existencia, en cadageneral enunciada admite ser atenuada sobre la base de circunstancias cuya existencia, en cada  

caso,  torne  manifiestamente  injusta  la  aplicación  del  mencionado principio  (Palacio,  Lino,caso,  torne  manifiestamente  injusta  la  aplicación  del  mencionado principio  (Palacio,  Lino,  

Derecho Procesal Civil, T. III, sujetos del proceso, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 1991, pág.Derecho Procesal Civil, T. III, sujetos del proceso, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 1991, pág.  

373)”.  Agregó  la  Sra.  Jueza  que:  “bajo  esta  directriz,  el  profesor  Palacio  enseña  que  la373)”.  Agregó  la  Sra.  Jueza  que:  “bajo  esta  directriz,  el  profesor  Palacio  enseña  que  la   

existencia de razón fundada para litigar que permite la eximición total o parcial de las costas,existencia de razón fundada para litigar que permite la eximición total o parcial de las costas,   

consiste en una convicción razonable acerca del derecho defendido en el pleito, puntualizandoconsiste en una convicción razonable acerca del derecho defendido en el pleito, puntualizando  

que quedan comprendidas en esta fórmula la incertidumbre sobre la situación de hecho, laque quedan comprendidas en esta fórmula la incertidumbre sobre la situación de hecho, la  

aplicación de leyes nuevas, la resolución de cuestiones novedosas susceptibles de solucionesaplicación de leyes nuevas, la resolución de cuestiones novedosas susceptibles de soluciones  

encontradas, la decisión sobre temas jurídicos complicados o dudosos o respecto de los cualesencontradas, la decisión sobre temas jurídicos complicados o dudosos o respecto de los cuales  

existe jurisprudencia contradictoria o recientemente modificada (conf. Palacio, Lino, op. cit.existe jurisprudencia contradictoria o recientemente modificada (conf. Palacio, Lino, op. cit.  

págs. 373-374)”.págs. 373-374)”.

También en la causa N° 1991 recordamos que “conforme enseñaTambién en la causa N° 1991 recordamos que “conforme enseña  

Nuñez la imposición de las costas a la parte vencida tiene su límite en la facultad –no en elNuñez la imposición de las costas a la parte vencida tiene su límite en la facultad –no en el  

deber- del tribunal de eximirla total o parcialmente de su cargo cuando hubiera tenido razóndeber- del tribunal de eximirla total o parcialmente de su cargo cuando hubiera tenido razón  

plausible  para  litigar.  Existe  esta  razón  si  para  inducir  a  la  parte  al  litigio  han  mediadoplausible  para  litigar.  Existe  esta  razón  si  para  inducir  a  la  parte  al  litigio  han  mediado  

circunstancias objetivas o subjetivas razonablemente suficientes para fundar su creencia en lacircunstancias objetivas o subjetivas razonablemente suficientes para fundar su creencia en la  
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necesidad de hacerlo. Como, por ej., son la defectuosa o inexacta, pero inculpable informaciónnecesidad de hacerlo. Como, por ej., son la defectuosa o inexacta, pero inculpable información  

de  la  parte  sobre  su  derecho,  situación  o  prueba,  así  como  las  dificultades  de  ésta  o  lade  la  parte  sobre  su  derecho,  situación  o  prueba,  así  como  las  dificultades  de  ésta  o  la  

jurisprudencia o doctrina contradictorias…en definitiva, la responsabilidad por el pago de lasjurisprudencia o doctrina contradictorias…en definitiva, la responsabilidad por el pago de las  

costas no es puramente objetiva por el mero vencimiento, sino que tiene un reflejo subjetivo,costas no es puramente objetiva por el mero vencimiento, sino que tiene un reflejo subjetivo,  

que abre el  camino a un juicio sobre la culpa del vencido (Nuñez,  Ricardo en su Códigoque abre el  camino a un juicio sobre la culpa del vencido (Nuñez,  Ricardo en su Código  

Procesal penal de la Provincia de Córdoba anotado. ed. Lerner)”.Procesal penal de la Provincia de Córdoba anotado. ed. Lerner)”.

Analizada  la  situación  bajo  este  parámetro  resulta  que  lasAnalizada  la  situación  bajo  este  parámetro  resulta  que  las  

absoluciones  de  Fontanet,  Carbone,  Vázquez,  Torrejón,  Cardel,  Delgado,  Djerfy y  Torresabsoluciones  de  Fontanet,  Carbone,  Vázquez,  Torrejón,  Cardel,  Delgado,  Djerfy y  Torres  

fueron precedidas del sostenimiento de la acusación por parte del Sr. Fiscal General ante estafueron precedidas del sostenimiento de la acusación por parte del Sr. Fiscal General ante esta  

instancia.instancia.

Pero  aún  en  el  caso  de  Miguel  Ángel  Belay  en  el  cual  elPero  aún  en  el  caso  de  Miguel  Ángel  Belay  en  el  cual  el  

Ministerio Público Fiscal no acompañó la postura de las querellas, existió un requerimiento deMinisterio Público Fiscal no acompañó la postura de las querellas, existió un requerimiento de  

elevación a juicio y un pronunciamiento basado exclusivamente en la duda. El dolo directoelevación a juicio y un pronunciamiento basado exclusivamente en la duda. El dolo directo  

reclamado por la figura del incumplimiento de los deberes de funcionario público impidió verreclamado por la figura del incumplimiento de los deberes de funcionario público impidió ver  

satisfecho el tipo subjetivo.satisfecho el tipo subjetivo.

También debe tenerse presente que, sólo el desarrollo del debate,También debe tenerse presente que, sólo el desarrollo del debate,  

permitió precisar la fecha desde la cual se tuvo por probada la existencia de un pacto espurio,permitió precisar la fecha desde la cual se tuvo por probada la existencia de un pacto espurio,  

base de la imputación que se le realizara a Belay por el delito de cohecho pasivo. base de la imputación que se le realizara a Belay por el delito de cohecho pasivo. 

Por lo tanto entendemos que existió un motivo suficiente comoPor lo tanto entendemos que existió un motivo suficiente como  

para mantener la acusación que no se reveló como antojadiza o temeraria.para mantener la acusación que no se reveló como antojadiza o temeraria.

XXXIX. Acerca de la ejecutoriedad de la sentenciaXXXIX. Acerca de la ejecutoriedad de la sentencia

Hasta tanto la presente sentencia  no se encuentre  firme,  no esHasta tanto la presente sentencia  no se encuentre  firme,  no es  

posible  ordenar  la  detención  de aquellos  imputados  a  los  cuales  se les  impusiera  pena deposible  ordenar  la  detención  de aquellos  imputados  a  los  cuales  se les  impusiera  pena de  

efectivo cumplimiento.efectivo cumplimiento.

Manteniendo  a  esta  altura  los  fundamentos  vertidos  en  laManteniendo  a  esta  altura  los  fundamentos  vertidos  en  la  

resolución de fecha 8 de junio del corriente (fs. 65980/1), consideramos que las condicionesresolución de fecha 8 de junio del corriente (fs. 65980/1), consideramos que las condiciones  

que se dieron a lo largo de este proceso se mantienen hasta el día de la fecha; ello por cuantoque se dieron a lo largo de este proceso se mantienen hasta el día de la fecha; ello por cuanto   
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los encausados respecto de los cuales ahora se dicta sentencia condenatoria no han variado sulos encausados respecto de los cuales ahora se dicta sentencia condenatoria no han variado su  

conducta ni quebrantado su compromiso de someterse a la acción de la justicia.conducta ni quebrantado su compromiso de someterse a la acción de la justicia.

Han cumplido con las obligaciones impuestas, han comparecidoHan cumplido con las obligaciones impuestas, han comparecido  

a los llamados del Tribunal, no se ha probado que hayan realizados preparativos de fuga ya los llamados del Tribunal, no se ha probado que hayan realizados preparativos de fuga y  

hasta hoy no han surgido nuevas circunstancias que exijan su detención. En efecto, desde elhasta hoy no han surgido nuevas circunstancias que exijan su detención. En efecto, desde el  

momento en que se formulara el requerimiento de elevación a juicio, conocen las conductasmomento en que se formulara el requerimiento de elevación a juicio, conocen las conductas  

típicas que se les endilga y en consecuencia la posible escala penal que les sería aplicable.típicas que se les endilga y en consecuencia la posible escala penal que les sería aplicable.  

Incluso con posterioridad a los alegatos en donde algunas querellas solicitaban sus inmediatasIncluso con posterioridad a los alegatos en donde algunas querellas solicitaban sus inmediatas  

detenciones,  no  se  generó  en  sus  voluntades  la  intención  de  sustraerse  al  trámite  de  estedetenciones,  no  se  generó  en  sus  voluntades  la  intención  de  sustraerse  al  trámite  de  este  

proceso.proceso.

A lo expresado cabe agregar que ya en otra oportunidad (causaA lo expresado cabe agregar que ya en otra oportunidad (causa  

N° 2097 “Rodríguez, Walter Gabriel”, rta. 26/09/2007, del registro de este Tribunal) hemosN° 2097 “Rodríguez, Walter Gabriel”, rta. 26/09/2007, del registro de este Tribunal) hemos  

manifestado  nuestra  postura  respecto  de  que  no  corresponde  el  dictado  de  la  orden  demanifestado  nuestra  postura  respecto  de  que  no  corresponde  el  dictado  de  la  orden  de  

detención para la ejecución de la condena, hasta tanto la misma no se encuentre firme. detención para la ejecución de la condena, hasta tanto la misma no se encuentre firme. 

En  ese  sentido  entendemos  que  En  ese  sentido  entendemos  que  “la  sentencia  penal  pasa  en“la  sentencia  penal  pasa  en   

autoridad  de  cosa  juzgada  cuando  queda  firme  y  ejecutoriada.  La  firmeza  implicaautoridad  de  cosa  juzgada  cuando  queda  firme  y  ejecutoriada.  La  firmeza  implica   

irrevocabilidad  del  pronunciamiento  penal  sobre  el  fondo,  impidiendo  toda  revisión  delirrevocabilidad  del  pronunciamiento  penal  sobre  el  fondo,  impidiendo  toda  revisión  del   

procedimiento cumplido para dictarla aunque se fundare en nulidad absoluta (...). Por tanto,procedimiento cumplido para dictarla aunque se fundare en nulidad absoluta (...). Por tanto,   

la autoridad de cosa juzgada agrega el carácter de inmutabilidad a la absolución o condenala autoridad de cosa juzgada agrega el carácter de inmutabilidad a la absolución o condena   

imperante como caso decidido, y ello le da también eficacia coercitiva desde el punto de vistaimperante como caso decidido, y ello le da también eficacia coercitiva desde el punto de vista   

positivo  haciéndola  ejecutable,  y  eficacia  impeditiva  desde  el  punto  de  vista  negativopositivo  haciéndola  ejecutable,  y  eficacia  impeditiva  desde  el  punto  de  vista  negativo   

permitiendo el amparo en el permitiendo el amparo en el non bis in idemnon bis in idem” ” (CLARIÁ OLMEDO, Jorge, “Derecho Procesal(CLARIÁ OLMEDO, Jorge, “Derecho Procesal  

Penal”, tomo III, Marcos Lerner editora Córdoba S.R.L., Córdoba, 1985, pág. 250).Penal”, tomo III, Marcos Lerner editora Córdoba S.R.L., Córdoba, 1985, pág. 250).

Asimismo, sostuvimos no concordar con la doctrina emanada deAsimismo, sostuvimos no concordar con la doctrina emanada de  

lo resuelto por la Cámara Nacional de Casación Penal en el Fallo Plenario “Agüero, Irma D. s/lo resuelto por la Cámara Nacional de Casación Penal en el Fallo Plenario “Agüero, Irma D. s/   

recurso de casación”, atendiendo a que ese criterio fue contradicho con posterioridad por larecurso de casación”, atendiendo a que ese criterio fue contradicho con posterioridad por la  

Corte  Suprema  de  Justicia  en  los  precedentes  O.300.XL  –recurso  de  hecho-,  “Olariaga,Corte  Suprema  de  Justicia  en  los  precedentes  O.300.XL  –recurso  de  hecho-,  “Olariaga,  

Marcelo Andrés s/ causa 35/03”, del 26 de junio de 2007 y P.493.XL –recurso de hecho-,Marcelo Andrés s/ causa 35/03”, del 26 de junio de 2007 y P.493.XL –recurso de hecho-,  

“Papelera  Pedotti  S.A.  s/  infracción  a  la  ley  23.771”  –causa  n°  3738-  resuelta  el  11  de“Papelera  Pedotti  S.A.  s/  infracción  a  la  ley  23.771”  –causa  n°  3738-  resuelta  el  11  de  
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septiembre de 2007;  a lo que agregaremos  en esta oportunidad lo  resuelto también  por elseptiembre de 2007;  a lo que agregaremos  en esta oportunidad lo  resuelto también  por el  

Altísimo Tribunal en G.2533.XLI –recurso de hecho-, “García, Gustavo Alberto y otros s/Altísimo Tribunal en G.2533.XLI –recurso de hecho-, “García, Gustavo Alberto y otros s/  

peculado y malversación culposa de caudales públicos”, -causa n°peculado y malversación culposa de caudales públicos”, -causa n°  314/99  resuelta  el  18  de 314/99  resuelta  el  18  de  

septiembre  de  2007  y  el  reciente  C.1383.XLIII  –recurso  de  hecho-,  “Chacoma,  Claudioseptiembre  de  2007  y  el  reciente  C.1383.XLIII  –recurso  de  hecho-,  “Chacoma,  Claudio  

Gustavo s/ causa n° 84.171”, del 31 de marzo de 2009. En estos precedentes se convalida elGustavo s/ causa n° 84.171”, del 31 de marzo de 2009. En estos precedentes se convalida el  

criterio que no debe considerarse firme la sentencia en tanto y en cuanto se halle vigente lacriterio que no debe considerarse firme la sentencia en tanto y en cuanto se halle vigente la  

oportunidad recursiva, y que esto comprende la intervención de la Corte Suprema de Justicia.oportunidad recursiva, y que esto comprende la intervención de la Corte Suprema de Justicia.  

En una reciente publicación el constitucionalista Andrés Gil Domínguez afirma: En una reciente publicación el constitucionalista Andrés Gil Domínguez afirma: “en sucesivos“en sucesivos   

precedentes, la Corte Suprema de Justicia ha sostenido que la mera interposición del recursoprecedentes, la Corte Suprema de Justicia ha sostenido que la mera interposición del recurso   

extraordinario  federal  –hasta  tanto  se  resuelva  su  concesión  o  rechazo-  tiene  efectosextraordinario  federal  –hasta  tanto  se  resuelva  su  concesión  o  rechazo-  tiene  efectos   

suspensivos respecto de la sentencia recurrida; sobre la base argumental de interpretar asuspensivos respecto de la sentencia recurrida; sobre la base argumental de interpretar a   

contrario sensu los artículos 499 y 258 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación”contrario sensu los artículos 499 y 258 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación”  

(GIL DOMÍNGUEZ, Andrés, “Recurso extraordinario federal…” en diario La Ley del Jueves(GIL DOMÍNGUEZ, Andrés, “Recurso extraordinario federal…” en diario La Ley del Jueves  

6 de agosto de 2009).6 de agosto de 2009).

Agregamos a esta consideración lo expuesto en doctrina. Agregamos a esta consideración lo expuesto en doctrina. 

Clariá  Olmedo  sostiene  que:  Clariá  Olmedo  sostiene  que:  “...  el  tribunal  de  primera o  de“...  el  tribunal  de  primera o  de   

única instancia debe ejecutar la sanción que resulte impuesta en firme por él, o por la alzadaúnica instancia debe ejecutar la sanción que resulte impuesta en firme por él, o por la alzada   

en caso de confirmación, modificación o revocación en vía impugnativa. Esto se justifica si seen caso de confirmación, modificación o revocación en vía impugnativa. Esto se justifica si se   

tiene en cuenta la regla del efecto suspensivo en los recursos devolutivos. El tribunal tiene en cuenta la regla del efecto suspensivo en los recursos devolutivos. El tribunal a quoa quo no no   

pierde su jurisdicción en la causa, sino que se suspenderá su jurisdicción ejecutiva hastapierde su jurisdicción en la causa, sino que se suspenderá su jurisdicción ejecutiva hasta   

tanto se obtenga condena firme (con autoridad de cosa juzgada) aunque esa condena reciéntanto se obtenga condena firme (con autoridad de cosa juzgada) aunque esa condena recién   

sea impuesta por el sea impuesta por el ad quemad quem”” (ob. cit., pág 351/352). (ob. cit., pág 351/352).

Continuando con dicha línea de pensamiento Francisco D’AlboraContinuando con dicha línea de pensamiento Francisco D’Albora  

explica  que  “explica  que  “el  efecto  suspensivo  (art.  442)  se  refiere  a  la  imposibilidad  de  ejecutar  lael  efecto  suspensivo  (art.  442)  se  refiere  a  la  imposibilidad  de  ejecutar  la   

resolución  en  crisis  hasta  tanto  quede  firme  (art.  128)  el  pronunciamiento  acerca  delresolución  en  crisis  hasta  tanto  quede  firme  (art.  128)  el  pronunciamiento  acerca  del   

recurso”recurso” (“Código Procesal  Penal  de  la  Nación”,  tomo II,  Editorial  Lexis  Nexis,  Buenos (“Código Procesal  Penal  de  la  Nación”,  tomo II,  Editorial  Lexis  Nexis,  Buenos  

Aires,  2003,  pág.  958).  Lo  expuesto  significa  que  la  ejecución  del  resolutorio  no  debeAires,  2003,  pág.  958).  Lo  expuesto  significa  que  la  ejecución  del  resolutorio  no  debe  

cumplirse dado que aún no se encuentra firme, ergo “cumplirse dado que aún no se encuentra firme, ergo “se interrumpe el cumplimiento de lase interrumpe el cumplimiento de la   

decisión jurisdiccional hasta que sea resuelta por el Superior y adquiera la calidad de cosadecisión jurisdiccional hasta que sea resuelta por el Superior y adquiera la calidad de cosa   
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juzgada”,  por  lo  tanto  el  efecto  suspensivo  cae  “cuando  hay  desistimiento  del  recurso,juzgada”,  por  lo  tanto  el  efecto  suspensivo  cae  “cuando  hay  desistimiento  del  recurso,   

deserción o confirmación de la resolución recurrida. En estos casos se ejecutará lo dispuestodeserción o confirmación de la resolución recurrida. En estos casos se ejecutará lo dispuesto   

por  aquella”por  aquella” (ÁBALOS,  Raúl  W.,  “Código  Procesal  Penal  de  la  Nación”,  tomo  III-B, (ÁBALOS,  Raúl  W.,  “Código  Procesal  Penal  de  la  Nación”,  tomo  III-B,  

Ediciones Jurídicas Cuyo, Mendoza, 2007, pág. 725).Ediciones Jurídicas Cuyo, Mendoza, 2007, pág. 725).

Para el caso, tomando lo dicho por Para el caso, tomando lo dicho por Ábalos “el ejemplo típico delÁbalos “el ejemplo típico del   

efecto suspensivo, en los casos de mayor gravedad, lo encontramos cuando los Tribunales deefecto suspensivo, en los casos de mayor gravedad, lo encontramos cuando los Tribunales de   

sentencia dictan una pena de cumplimiento efectivo y la misma no puede ser ejecutada hastasentencia dictan una pena de cumplimiento efectivo y la misma no puede ser ejecutada hasta   

tanto la resolución no quede firme. Este plazo es susceptible de ampliarse con la interposicióntanto la resolución no quede firme. Este plazo es susceptible de ampliarse con la interposición   

de  un  recurso  extraordinario,  lo  que  permite  prolongar  el  proceso,  hasta  la  resoluciónde  un  recurso  extraordinario,  lo  que  permite  prolongar  el  proceso,  hasta  la  resolución   

definitiva de la Cámara Nacional de Casación o la Corte Suprema de la Nación, por el efectodefinitiva de la Cámara Nacional de Casación o la Corte Suprema de la Nación, por el efecto   

suspensivo que tienen estos medios impugnativos”, de esta forma “se entiende que mientrassuspensivo que tienen estos medios impugnativos”, de esta forma “se entiende que mientras   

sea impugnable y se tramite la vía impugnativa con respecto a una resolución judicial regirásea impugnable y se tramite la vía impugnativa con respecto a una resolución judicial regirá   

el efecto suspensivo. Disponer lo contrario significa establecer con respecto a la concretael efecto suspensivo. Disponer lo contrario significa establecer con respecto a la concreta   

disposición, su ejecutabilidad no obstante el recurso” disposición, su ejecutabilidad no obstante el recurso” (Ibidem, ob. cit., pág. 725).(Ibidem, ob. cit., pág. 725).

Por  lo  tanto  Por  lo  tanto  “la  detención  ordenada  simultáneamente  con  la“la  detención  ordenada  simultáneamente  con  la   

imposición de la pena (la anterior, dispuesta solo para asegurar la realización del juicio,imposición de la pena (la anterior, dispuesta solo para asegurar la realización del juicio,   

hubo  de  agotarse  a  su  finalización),  que  se  dice  inspirada  en  la  presunción  de  que  elhubo  de  agotarse  a  su  finalización),  que  se  dice  inspirada  en  la  presunción  de  que  el   

imputado se sustraiga a las autoridades del juicio –cosa que no ha hecho en su transcurso,imputado se sustraiga a las autoridades del juicio –cosa que no ha hecho en su transcurso,   

pese a que la calificación de la conducta permaneció inalterada a lo largo del proceso y apese a que la calificación de la conducta permaneció inalterada a lo largo del proceso y a   

que la penalidad amenazada era posible y previsible desde el inicio-, es solo formalmenteque la penalidad amenazada era posible y previsible desde el inicio-, es solo formalmente   

independiente del veredicto (causa n.° 1915, “Griguol, L. F. y otro s/ rec. de queja”, rta. elindependiente del veredicto (causa n.° 1915, “Griguol, L. F. y otro s/ rec. de queja”, rta. el   

21  de  agosto  de  1988,  reg.  n.°  2327),  con  lo  que  pronto  se  advierte  que  su  exclusiva21  de  agosto  de  1988,  reg.  n.°  2327),  con  lo  que  pronto  se  advierte  que  su  exclusiva   

virtualidad es tornar en letra muerta el artículo 442 del CPPN en cuanto confiere efectovirtualidad es tornar en letra muerta el artículo 442 del CPPN en cuanto confiere efecto   

suspensivo  al  recurso  interpuesto  concedido.  Este  efecto  suspensivo,  parece  claro,  estasuspensivo  al  recurso  interpuesto  concedido.  Este  efecto  suspensivo,  parece  claro,  esta   

dirigido a diferir la ejecución de la pena, léase esencialmente la privación de libertad, y ellodirigido a diferir la ejecución de la pena, léase esencialmente la privación de libertad, y ello   

es precisamente lo que se ha desoído por vía del punto III (conversión de la detención enes precisamente lo que se ha desoído por vía del punto III (conversión de la detención en   

prisión  preventiva)  de  la  sentencia”prisión  preventiva)  de  la  sentencia” (ÁBALOS,  Raúl  W.,  “Código  Procesal  Penal  de  la (ÁBALOS,  Raúl  W.,  “Código  Procesal  Penal  de  la  

Nación”,  tomo  III-B,  ob.  cit.  pág.  729).  Y  en  el  mismo  sentido  debe  mencionarse  elNación”,  tomo  III-B,  ob.  cit.  pág.  729).  Y  en  el  mismo  sentido  debe  mencionarse  el  
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antecedente de la Sala II de la Cámara Nacional de Casación Penal 1993/12/22, “Giménez,antecedente de la Sala II de la Cámara Nacional de Casación Penal 1993/12/22, “Giménez,  

María T.”, J.A., 1994-IV-450.María T.”, J.A., 1994-IV-450.

Afirmando aún más lo que venimos exponiendo cabría agregar loAfirmando aún más lo que venimos exponiendo cabría agregar lo  

sostenido por la casación federal, en la causa “Méndez, Evelyn Giselle s/ recurso de casación”sostenido por la casación federal, en la causa “Méndez, Evelyn Giselle s/ recurso de casación”  

(causa n° 5164, Sala III, rta. 5/7/2004): “Los códigos procesales prevén expresamente que la(causa n° 5164, Sala III, rta. 5/7/2004): “Los códigos procesales prevén expresamente que la  

sentencia absolutoria debe disponer la libertad del imputado (art. 402 del C.P.P.N.). A estossentencia absolutoria debe disponer la libertad del imputado (art. 402 del C.P.P.N.). A estos  

fines  no  se  requiere  la  firmeza  del  decisorio  para  que  dicha  medida  se  efectivice.fines  no  se  requiere  la  firmeza  del  decisorio  para  que  dicha  medida  se  efectivice.  

Contrariamente,  a  ello  si  la  resolución  recaída  fuere  como  en  este  caso  condenatoria,  laContrariamente,  a  ello  si  la  resolución  recaída  fuere  como  en  este  caso  condenatoria,  la  

situación de libertad no se modifica, pues la voluntad del legislador en ese sentido es clara,situación de libertad no se modifica, pues la voluntad del legislador en ese sentido es clara,   

toda vez que el art. 403 del C.P.P.P. cuando refiere a la sentencia condenatoria nada dice altoda vez que el art. 403 del C.P.P.P. cuando refiere a la sentencia condenatoria nada dice al  

respecto. Ello por aplicación del mismo principio, toda vez que el encarcelamiento no procederespecto. Ello por aplicación del mismo principio, toda vez que el encarcelamiento no procede  

en forma automática,  si  la sentencia  no adquirió  calidad de cosa juzgada.  De tal  modo laen forma automática,  si  la sentencia  no adquirió  calidad de cosa juzgada.  De tal  modo la  

excepción  de  la  garantía  solo  está  autorizada,  cuando  existan  razones  debidamenteexcepción  de  la  garantía  solo  está  autorizada,  cuando  existan  razones  debidamente  

justificadas.  Que la privación de la libertad "no debe ser la regla",  constituye  un principiojustificadas.  Que la privación de la libertad "no debe ser la regla",  constituye  un principio  

expreso constitucionalizado (art. 9 inc. 3° del PIDCP)”.expreso constitucionalizado (art. 9 inc. 3° del PIDCP)”.

Hay  que  recordar  lo  dicho  por  la  Corte  Interamericana  deHay  que  recordar  lo  dicho  por  la  Corte  Interamericana  de  

Derechos Humanos en el caso “Suárez Rosero” del 12 de noviembre de 1997, cuando afirmóDerechos Humanos en el caso “Suárez Rosero” del 12 de noviembre de 1997, cuando afirmó  

el carácter netamente cautelar, no punitivo, de la prisión preventiva; así como la obligaciónel carácter netamente cautelar, no punitivo, de la prisión preventiva; así como la obligación  

estatal –que surge del art. 8.2 de la C.A.D.H.- de no restringir la libertad del detenido más alláestatal –que surge del art. 8.2 de la C.A.D.H.- de no restringir la libertad del detenido más allá  

de  los  límites  necesarios:  para  asegurar  que  no  impedirá  el  desarrollo  eficiente  de  lasde  los  límites  necesarios:  para  asegurar  que  no  impedirá  el  desarrollo  eficiente  de  las  

investigaciones, y que no eludirá la acción de la justicia.investigaciones, y que no eludirá la acción de la justicia.

Es  decir,  está  claro  que  la  prisión  preventiva  es  una  medidaEs  decir,  está  claro  que  la  prisión  preventiva  es  una  medida  

cautelar  de  carácter  excepcional  (función  cautelar  que  es  la  única  constitucionalmentecautelar  de  carácter  excepcional  (función  cautelar  que  es  la  única  constitucionalmente  

admisible), y que sólo puede tener fines procesales: evitar la fuga del imputado y la frustraciónadmisible), y que sólo puede tener fines procesales: evitar la fuga del imputado y la frustración  

o entorpecimiento de la investigación de la verdad, criterio que no sólo surge del principio deo entorpecimiento de la investigación de la verdad, criterio que no sólo surge del principio de  

inocencia  –como  primera  y  fundamental  garantía  judicial-  consagrado  en  la  Constitucióninocencia  –como  primera  y  fundamental  garantía  judicial-  consagrado  en  la  Constitución  

Nacional (art. 18) y los Tratados Internacionales (art. 8.2 de la C.A.D.H.) sino que, además,Nacional (art. 18) y los Tratados Internacionales (art. 8.2 de la C.A.D.H.) sino que, además,  

aparece sostenido por el art. 280 del C.P.P.N. Concepto que, por lo demás, está expresado enaparece sostenido por el art. 280 del C.P.P.N. Concepto que, por lo demás, está expresado en  

múltiples instrumentos del derecho internacional de derechos humanos y,  entre otros, en elmúltiples instrumentos del derecho internacional de derechos humanos y,  entre otros, en el  
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que dispone que la prisión preventiva dePacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que dispone que la prisión preventiva de  

las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general (art. 9.3 ibidem).las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general (art. 9.3 ibidem).

Disponer aquí y ahora el encarcelamiento de Omar Emir Chabán,Disponer aquí y ahora el encarcelamiento de Omar Emir Chabán,  

quien mantuvo una conducta de sometimiento estricto a las reglas impuestas por el Tribunal,quien mantuvo una conducta de sometimiento estricto a las reglas impuestas por el Tribunal,   

el de Diego Marcelo Argañaraz, Carlos Rubén Díaz, Fabiana Gabriela Fizbin y Ana Maríael de Diego Marcelo Argañaraz, Carlos Rubén Díaz, Fabiana Gabriela Fizbin y Ana María  

Fernández respecto de quienes no se computan comportamientos elusivos u obstructivos delFernández respecto de quienes no se computan comportamientos elusivos u obstructivos del  

accionar de la justicia, se transformaría en la imposición de una prisión preventiva a todasaccionar de la justicia, se transformaría en la imposición de una prisión preventiva a todas  

luces irrazonable.luces irrazonable.

En este mismo orden de ideas En este mismo orden de ideas Cafferata Nores señala que Cafferata Nores señala que “…la“…la   

privación de la libertad durante el proceso penal es una medida cautelar excepcional dirigidaprivación de la libertad durante el proceso penal es una medida cautelar excepcional dirigida   

a neutralizar los graves peligros (a neutralizar los graves peligros (por lo serio y lo probable)por lo serio y lo probable) que se puedan cernir sobre el que se puedan cernir sobre el   

juicio previo, con riesgo de apartarlo de sus fines de afianzar la justicia”. Explicita el autorjuicio previo, con riesgo de apartarlo de sus fines de afianzar la justicia”. Explicita el autor   

que el texto constitucional establece en forma expresa que “el encarcelamiento durante elque el texto constitucional establece en forma expresa que “el encarcelamiento durante el   

proceso ‘no debe ser la regla general’ y que sólo tiende a asegurar la comparecencia delproceso ‘no debe ser la regla general’ y que sólo tiende a asegurar la comparecencia del   

acusado en el acto del juicio, o en cualquier otro momento de las diligencias procesales y, enacusado en el acto del juicio, o en cualquier otro momento de las diligencias procesales y, en   

su caso para la ejecución del fallo (art. 9.3 PIDCP)”su caso para la ejecución del fallo (art. 9.3 PIDCP)”. (. (Proceso Penal y Derechos humanosProceso Penal y Derechos humanos,,  

CELS, Editores del Puerto, Bs. As. 2000, pág. 186).CELS, Editores del Puerto, Bs. As. 2000, pág. 186).

Por otra parte debe recordarse que Por otra parte debe recordarse que “…la privación de la libertad procesal sólo“…la privación de la libertad procesal sólo   

podrá autorizarse cuando sea podrá autorizarse cuando sea imprescindibleimprescindible y, por lo tanto,  y, por lo tanto, no susceptibleno susceptible por ninguna otra por ninguna otra   

medida de similar  eficacia,  pero menos gravosa,  “para asegurar el  descubrimiento de lamedida de similar  eficacia,  pero menos gravosa,  “para asegurar el  descubrimiento de la   

verdad y la actuación de la ley”verdad y la actuación de la ley” (Cafferata Nores-Tarditti, op. cit., pág. 649).  (Cafferata Nores-Tarditti, op. cit., pág. 649). 

Ya se ha señalado por prestigiosa doctrina  Ya se ha señalado por prestigiosa doctrina  que “…cabe recordar que una deque “…cabe recordar que una de   

las características principales de la coerción es que, no constituye un fin en sí misma, sinolas características principales de la coerción es que, no constituye un fin en sí misma, sino   

que es sólo un medio para asegurar otros fines, que son los del proceso. Estas medidas noque es sólo un medio para asegurar otros fines, que son los del proceso. Estas medidas no   

tienen  el  carácter  de sanción,  ya que no son penas,  sino medidas  instrumentales,  que setienen el  carácter  de sanción,  ya que no son penas,  sino medidas  instrumentales,  que se   

conciben como formas de restricción imprescindibles para neutralizar los peligros que puedeconciben como formas de restricción imprescindibles para neutralizar los peligros que puede   

tener la libertad de la persona que lleven a que se impida el descubrimiento de la verdad, portener la libertad de la persona que lleven a que se impida el descubrimiento de la verdad, por   

una parte, y la actuación de la ley sustantiva por la otra”una parte, y la actuación de la ley sustantiva por la otra”  (Maier, Julio;  (Maier, Julio; “Derecho Procesal“Derecho Procesal   

PenalPenal”, Tomo I ”, Tomo I FundamentosFundamentos, Editores Del Puerto, Buenos Aires, 2001, pág. 510 y ss.).”, Editores Del Puerto, Buenos Aires, 2001, pág. 510 y ss.).”
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Es cierto que las sanciones que aquí se imponen a Omar Emir Chabán, DiegoEs cierto que las sanciones que aquí se imponen a Omar Emir Chabán, Diego  

Marcelo Argañaraz y Carlos Rubén Díaz son graves y que emanan de un pronunciamiento conMarcelo Argañaraz y Carlos Rubén Díaz son graves y que emanan de un pronunciamiento con  

presunción de legitimidad y que aún en el caso de Fabiana Fizbin y Ana María Fernándezpresunción de legitimidad y que aún en el caso de Fabiana Fizbin y Ana María Fernández  

donde el monto no tiene la entidad de las anteriores, se ha dispuesto su efectivo cumplimiento.donde el monto no tiene la entidad de las anteriores, se ha dispuesto su efectivo cumplimiento.

Por tanto resulta  necesario,  a  la  manera  en que lo  establece  el  art.  374 delPor tanto resulta  necesario,  a  la  manera  en que lo  establece  el  art.  374 del  

Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires, disponer medidas de coerción a laCódigo Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires, disponer medidas de coerción a la  

libertad de los imputados.libertad de los imputados.

En pos de neutralizar el eventual peligro de fuga en función deEn pos de neutralizar el eventual peligro de fuga en función de  

las penas privativas de libertad impuestas entendemos que las medidas de cautela personal alas penas privativas de libertad impuestas entendemos que las medidas de cautela personal a  

aplicar deben generar la mínima afectación de derechos respecto de las personas de los aquíaplicar deben generar la mínima afectación de derechos respecto de las personas de los aquí  

encausados y en atención al principio de proporcionalidad en tanto que la intervención que seencausados y en atención al principio de proporcionalidad en tanto que la intervención que se  

genere “…genere “…debe ser necesaria, entendiéndose que ello ocurre cuando el instructor no tiene adebe ser necesaria, entendiéndose que ello ocurre cuando el instructor no tiene a   

su disposición ningún otro medio que permita obtener el mismo resultado con una menorsu disposición ningún otro medio que permita obtener el mismo resultado con una menor   

limitación  de  derechos  fundamentales...”limitación  de  derechos  fundamentales...” (BERALDI,  Alberto,   (BERALDI,  Alberto,  Aspectos  Generales  de  laAspectos  Generales  de  la   

Coerción ProcesalCoerción Procesal, “La Injerencia en los Derechos Fundamentales del Imputado” –II- Revista, “La Injerencia en los Derechos Fundamentales del Imputado” –II- Revista  

de Derecho Procesal Penal 2006-2, Rubinzal-Culzoni Editores, 2006, pág103/9).de Derecho Procesal Penal 2006-2, Rubinzal-Culzoni Editores, 2006, pág103/9).

En este marco, se impone la necesidad de atender a las medidasEn este marco, se impone la necesidad de atender a las medidas  

de coerción que se dispondrán respecto de Omar Emir Chabán, Diego Argañaraz y Rubénde coerción que se dispondrán respecto de Omar Emir Chabán, Diego Argañaraz y Rubén  

Díaz a fin de seguir manteniendo asegurada y garantizada la comparecencia de los encartadosDíaz a fin de seguir manteniendo asegurada y garantizada la comparecencia de los encartados  

en todas las diligencias pendientes hasta la firmeza de la presente sentencia. Así, entendemosen todas las diligencias pendientes hasta la firmeza de la presente sentencia. Así, entendemos  

necesario continuar con las restricciones oportunamente dispuestas respecto de Omar Emirnecesario continuar con las restricciones oportunamente dispuestas respecto de Omar Emir  

Chabán y hacerlas extensivas a Argañaraz y Díaz. Chabán y hacerlas extensivas a Argañaraz y Díaz. 

Mención aparte merece la situación de Fabiana Fiszbin y AnaMención aparte merece la situación de Fabiana Fiszbin y Ana  

María Fernández, respecto de quienes se exigirán medidas de menor entidad en función delMaría Fernández, respecto de quienes se exigirán medidas de menor entidad en función del  

monto de la pena efectiva impuesta.monto de la pena efectiva impuesta.

Por  ello  se  dispondrá  respecto  de  Omar  Emir  Chabán,  DiegoPor  ello  se  dispondrá  respecto  de  Omar  Emir  Chabán,  Diego  

Argañaraz y Carlos Rubén Díaz la observancia de las siguientes condiciones:Argañaraz y Carlos Rubén Díaz la observancia de las siguientes condiciones:

a) Prohibición de salida del país, para lo cual se oficiará a lasa) Prohibición de salida del país, para lo cual se oficiará a las  

dependencias respectivas a efectos de ponerlas en conocimiento del impedimentodependencias respectivas a efectos de ponerlas en conocimiento del impedimento
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b)  Obligación  de  fijar  domicilio,  no  pudiendo  ausentarse  delb)  Obligación  de  fijar  domicilio,  no  pudiendo  ausentarse  del  

mismo por un plazo mayor de 24 horas, sin previa autorización de este Tribunal e informarmismo por un plazo mayor de 24 horas, sin previa autorización de este Tribunal e informar  

asimismo cualquier alteración en lo que respecta a sus residencias habituales o de los lugaresasimismo cualquier alteración en lo que respecta a sus residencias habituales o de los lugares  

donde puedan ser localizados en caso de ser requeridas sus presencias.donde puedan ser localizados en caso de ser requeridas sus presencias.

c) Fijar un régimen de comparecencia semanal ante la Secretaríac) Fijar un régimen de comparecencia semanal ante la Secretaría  

de este Tribunal u otra dependencia oficial que pudiera ser indicada a fin de poder efectivizarde este Tribunal u otra dependencia oficial que pudiera ser indicada a fin de poder efectivizar  

un correcto seguimiento de su conducta procesal.un correcto seguimiento de su conducta procesal.

Asimismo,  respecto  de  las  imputadas  Fabiana  Fiszbin  y  AnaAsimismo,  respecto  de  las  imputadas  Fabiana  Fiszbin  y  Ana  

María Fernández se les impondrá las siguientes restricciones:María Fernández se les impondrá las siguientes restricciones:

a) Prohibición de salida del país.a) Prohibición de salida del país.

b)  Obligación  de  fijar  domicilio,  no  pudiendo  ausentarse  delb)  Obligación  de  fijar  domicilio,  no  pudiendo  ausentarse  del  

mismo por un plazo mayor de 24 horas, sin previa autorización de este Tribunal; debiendomismo por un plazo mayor de 24 horas, sin previa autorización de este Tribunal; debiendo  

también informar cualquier modificación respecto de su residencia habitual o de los lugarestambién informar cualquier modificación respecto de su residencia habitual o de los lugares  

donde puedan ser ubicadas para cuando sean requeridas.donde puedan ser ubicadas para cuando sean requeridas.

c)  Fijar  la  obligación  de  presentarse  mensualmente  ante  lac)  Fijar  la  obligación  de  presentarse  mensualmente  ante  la  

Secretaría de este Tribunal u otra dependencia oficial que pudiera ser indicada para concretarSecretaría de este Tribunal u otra dependencia oficial que pudiera ser indicada para concretar  

su seguimiento personal.su seguimiento personal.

XL. De la acción civilXL. De la acción civil

Conforme se desprende del legajo de acción civil que corre por cuerda  la litisConforme se desprende del legajo de acción civil que corre por cuerda  la litis  

quedó trabada con las demandas y sus contestaciones que a continuación se enumeran:quedó trabada con las demandas y sus contestaciones que a continuación se enumeran:

a) Que a fs. 67/79 se presentan por su propio derecho a) Que a fs. 67/79 se presentan por su propio derecho Susana Elvira CarboneSusana Elvira Carbone  

y  Alberto  Urcullu,  iniciando  demanda  contra  Omar  emir  Chabán,  Raúl  Alcidesy  Alberto  Urcullu,  iniciando  demanda  contra  Omar  emir  Chabán,  Raúl  Alcides  

Villarreal,  Diego Marcelo Argañaraz,  Patricio Rogelio Santos Fontanet,  Juan AlbertoVillarreal,  Diego Marcelo Argañaraz,  Patricio Rogelio Santos Fontanet,  Juan Alberto  

Carbone, Daniel Horacio Cardell, Maximiliano Djerfy, Christian Eleazar Torrejón, ElioCarbone, Daniel Horacio Cardell, Maximiliano Djerfy, Christian Eleazar Torrejón, Elio  

RodrigoRodrigo  Delgado, Eduardo Arturo Vázquez,  Miguel Ángel Belay, Carlos Rubén Díaz,Delgado, Eduardo Arturo Vázquez,  Miguel Ángel Belay, Carlos Rubén Díaz,  

Fabiana Gabriela Fiszbin, Ana María Fernández y Gustavo Juan Torres por la suma deFabiana Gabriela Fiszbin, Ana María Fernández y Gustavo Juan Torres por la suma de  

PESOS CIENTO VEINTIUN MIL SEISCIENTOS  PESOS CIENTO VEINTIUN MIL SEISCIENTOS  ($  121.600)  o  lo  que  en  más  o  en($  121.600)  o  lo  que  en  más  o  en  

23912391



menos resulte de la prueba, más los intereses devengados y las costas del juicio, en conceptomenos resulte de la prueba, más los intereses devengados y las costas del juicio, en concepto  

de indemnización por los daños y perjuicios ocasionados por la muerte de su hija María Solde indemnización por los daños y perjuicios ocasionados por la muerte de su hija María Sol  

Urcullu, ocurrida como consecuencia directa de los delitos cometidos por los demandados.Urcullu, ocurrida como consecuencia directa de los delitos cometidos por los demandados.

Asimismo la demanda fue dirigida contra el  Asimismo la demanda fue dirigida contra el  Estado Nacional, Ministerio delEstado Nacional, Ministerio del  

Interior,Interior, organismo  del  que  depende  la  Policía  Federal  Argentina  y  el organismo  del  que  depende  la  Policía  Federal  Argentina  y  el  Gobierno  de  la Gobierno  de  la  

Ciudad Autónoma Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su carácter de terceros civilmente responsables, porde Buenos Aires en su carácter de terceros civilmente responsables, por  

los daños causados por personas bajo sus respectivas dependencias.los daños causados por personas bajo sus respectivas dependencias.

Manifestaron que la demanda contra el Gobierno de la Ciudad Autónoma deManifestaron que la demanda contra el Gobierno de la Ciudad Autónoma de  

Buenos Aires se funda en los daños ocasionados como consecuencia de la omisión de prestarBuenos Aires se funda en los daños ocasionados como consecuencia de la omisión de prestar  

el deber de seguridad que le compete y la omisión en el ejercicio del poder de policía sobre losel deber de seguridad que le compete y la omisión en el ejercicio del poder de policía sobre los   

locales y espectáculos públicos que funcionan en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires. locales y espectáculos públicos que funcionan en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires. 

En  cuanto  al  Estado  Nacional,  Ministerio  del  Interior  (Policía  FederalEn  cuanto  al  Estado  Nacional,  Ministerio  del  Interior  (Policía  Federal  

Argentina) expusieron que éste ha omitido, en el ámbito de sus competencias específicas, elArgentina) expusieron que éste ha omitido, en el ámbito de sus competencias específicas, el  

deber de garantizar la seguridad de las personas y ejercer el poder de policía sobre el ingresodeber de garantizar la seguridad de las personas y ejercer el poder de policía sobre el ingreso  

de personas a lugares públicos. de personas a lugares públicos. 

Sostuvieron también que deben responder igualmente por los daños moralesSostuvieron también que deben responder igualmente por los daños morales  

ocasionados por la demora inexplicable en derivar el cuerpo de María Sol Urcullu a la Morgueocasionados por la demora inexplicable en derivar el cuerpo de María Sol Urcullu a la Morgue  

Judicial. Precisó que luego de haber sido reconocido por sus familiares el 31 de diciembre deJudicial. Precisó que luego de haber sido reconocido por sus familiares el 31 de diciembre de  

2004 a las 6 hs. en dependencias del Hospital Italiano, el cadáver fue enviado como NN (no2004 a las 6 hs. en dependencias del Hospital Italiano, el cadáver fue enviado como NN (no  

identificado) a la morgue del Cementerio de la Chacarita, obligándolos a emprender su nuevaidentificado) a la morgue del Cementerio de la Chacarita, obligándolos a emprender su nueva  

búsqueda y reconocimiento. búsqueda y reconocimiento. 

Relataron  que  el  día  30  de  diciembre  de  2004  a  partir  de  las  22:50  horasRelataron  que  el  día  30  de  diciembre  de  2004  a  partir  de  las  22:50  horas  

aproximadamente, en el local ubicado en la calle Bartolomé Mitre Nros. 3060/3066/3070 deaproximadamente, en el local ubicado en la calle Bartolomé Mitre Nros. 3060/3066/3070 de  

esta ciudad, identificado como ¨República Cromañón¨ en el que se desarrollaba un recital deesta ciudad, identificado como ¨República Cromañón¨ en el que se desarrollaba un recital de  

música del grupo ¨Callejeros¨ y al que había concurrido María Sol Urcullu,  se produjo unmúsica del grupo ¨Callejeros¨ y al que había concurrido María Sol Urcullu,  se produjo un  

incendio, originado por una bengala o elemento similar, a resultas del cual fallecieron 194incendio, originado por una bengala o elemento similar, a resultas del cual fallecieron 194  

personas y quedaron lesionadas un número muy superior.personas y quedaron lesionadas un número muy superior.

Pusieron de relieve que la muerte de María Sol Urcullu, producida en el interiorPusieron de relieve que la muerte de María Sol Urcullu, producida en el interior  

del  local  antes  individualizado,  fue  ocasionada  por  la  inhalación  de  los  gases  tóxicosdel  local  antes  individualizado,  fue  ocasionada  por  la  inhalación  de  los  gases  tóxicos  
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emanados de la combustión de los materiales que se encontraban dentro del mismo, agravadaemanados de la combustión de los materiales que se encontraban dentro del mismo, agravada  

por la imposibilidad material de ser rápidamente rescatada. por la imposibilidad material de ser rápidamente rescatada. 

Ello, debido a las múltiples irregularidades y deficiencias del lugar, por la faltaEllo, debido a las múltiples irregularidades y deficiencias del lugar, por la falta  

de  medios  adecuados  por  parte  de  los  organismos  encargados  de  actuar  en  casos  dede  medios  adecuados  por  parte  de  los  organismos  encargados  de  actuar  en  casos  de  

emergencia,  por  la  irresponsabilidad  del  explotador  y  encargado  del  lugar   -el  imputadoemergencia,  por  la  irresponsabilidad  del  explotador  y  encargado  del  lugar   -el  imputado  

Chabán-, de los co-organizadores del show (los integrantes del grupo musical ¨Callejeros¨) yChabán-, de los co-organizadores del show (los integrantes del grupo musical ¨Callejeros¨) y  

de las autoridades, funcionarios y empleados del Gobierno de la ciudad de Buenos Aires. de las autoridades, funcionarios y empleados del Gobierno de la ciudad de Buenos Aires. 

Puntualizaron  que  Chabán,  Santos  Fontanet,  Argañaraz,  Vázquez,  Djerfy,Puntualizaron  que  Chabán,  Santos  Fontanet,  Argañaraz,  Vázquez,  Djerfy,  

Carbone,  Cardell,  Torrejón  y  Delgado,  como  organizadores  del  recital,  no  adoptaron  lasCarbone,  Cardell,  Torrejón  y  Delgado,  como  organizadores  del  recital,  no  adoptaron  las  

medidas  de  seguridad  correspondientes  para  que  no  se  produjera  un  incendio  y  lasmedidas  de  seguridad  correspondientes  para  que  no  se  produjera  un  incendio  y  las  

correspondientes muertes. Agregaron que las personas señaladas tuvieron el poder de decisióncorrespondientes muertes. Agregaron que las personas señaladas tuvieron el poder de decisión  

sobre cuestiones de relevancia en todo a la atinente  a la concreción y desarrollo del show ysobre cuestiones de relevancia en todo a la atinente  a la concreción y desarrollo del show y  

por  ende  asumieron  la  posición  de  garantes  respecto  a  evitar  resultados   lesivos  para  lospor  ende  asumieron  la  posición  de  garantes  respecto  a  evitar  resultados   lesivos  para  los  

concurrentes.concurrentes.

Enunciaron que en el lugar se crearon los siguientes factores de riesgo:Enunciaron que en el lugar se crearon los siguientes factores de riesgo:

1.1. Se permitió el ingreso de por lo menos 2811 personas (cálculo de unSe permitió el ingreso de por lo menos 2811 personas (cálculo de un  

empleado  de  SADAIC),  aunque  seguramente  fueron  muchas  más,  triplicando  con  aquelempleado  de  SADAIC),  aunque  seguramente  fueron  muchas  más,  triplicando  con  aquel  

número  básico  la  cantidad  que  podía  ingresar,  elevando  el  riesgo  para  la  vida  de  losnúmero  básico  la  cantidad  que  podía  ingresar,  elevando  el  riesgo  para  la  vida  de  los  

concurrentes;concurrentes;

2.2. Se cambió el objeto de la habilitación del local, evitando así cumplir conSe cambió el objeto de la habilitación del local, evitando así cumplir con  

las medidas de seguridad exigidas por la Ordenanza nro. 24.347 de la Ciudad de Buenos Aires,las medidas de seguridad exigidas por la Ordenanza nro. 24.347 de la Ciudad de Buenos Aires,  

situación sobre la que tiene relevancia también la conducta de Villarreal y de los funcionariossituación sobre la que tiene relevancia también la conducta de Villarreal y de los funcionarios  

policiales,  quienes  perteneciendo  a  la  Comisaría  7ma.  con  jurisdicción  sobre  el  lugar,policiales,  quienes  perteneciendo  a  la  Comisaría  7ma.  con  jurisdicción  sobre  el  lugar,  

omitieron llevar a cabo los controles a que estaban obligados por las normas vigentes;omitieron llevar a cabo los controles a que estaban obligados por las normas vigentes;

3.3. Se permitió el ingreso de pirotecnia. Parte de los asistentes no fueronSe permitió el ingreso de pirotecnia. Parte de los asistentes no fueron  

revisados (cacheados),  especialmente los invitados de la banda de música. revisados (cacheados),  especialmente los invitados de la banda de música. 

4.4. En cuanto a las vías de salida y los medios de prevención y extinción deEn cuanto a las vías de salida y los medios de prevención y extinción de  

incendios,  durante el desarrollo del recital la mayoría de las puertas estaban cerradas y niincendios,  durante el desarrollo del recital la mayoría de las puertas estaban cerradas y ni  

siquiera se abrieron cuando se advirtió el inicio del incendio. siquiera se abrieron cuando se advirtió el inicio del incendio. 
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5.5. La puerta  señalada con un letrero  engañoso que decía  ¨salida¨  y queLa puerta  señalada con un letrero  engañoso que decía  ¨salida¨  y que  

debía haber sido de emergencia estaba cerrada con un candado y sellada con alambre. debía haber sido de emergencia estaba cerrada con un candado y sellada con alambre. 

6.6. Los materiales  introducidos  en el  lugar  eran de carácter  combustibleLos materiales  introducidos  en el  lugar  eran de carácter  combustible  

(media sombra como elemento decorativo y guata por encima de la espuma de poliuretano),(media sombra como elemento decorativo y guata por encima de la espuma de poliuretano),  

que al encenderse generaron gases letales a las personas que estaban en el lugar. que al encenderse generaron gases letales a las personas que estaban en el lugar. 

7.7. Los matafuegos no se hallaban en condiciones de ser utilizados. Los matafuegos no se hallaban en condiciones de ser utilizados. 

Puntualizaron  que  Chabán,  Santos  Fontanet,  Argañaraz,  Vázquez,  Djerfy,Puntualizaron  que  Chabán,  Santos  Fontanet,  Argañaraz,  Vázquez,  Djerfy,  

Carbone, Cardell, Torrejón y Delgado, debían responder por ser organizadores del recital, paraCarbone, Cardell, Torrejón y Delgado, debían responder por ser organizadores del recital, para  

el  que  no adoptaron  las  medidas  de seguridad  correspondientes  para  que  se  produjera  unel  que  no adoptaron  las  medidas  de seguridad  correspondientes  para  que  se  produjera  un  

incendio y las correspondientes muertes.  Agregaron que las personas señaladas tuvieron elincendio y las correspondientes muertes.  Agregaron que las personas señaladas tuvieron el  

poder de decisión sobre cuestiones  de relevancia  en todo a la atinente   a la  concreción ypoder de decisión sobre cuestiones  de relevancia  en todo a la atinente   a la  concreción y  

desarrollo del show y por ende la posición de garantes respecto a evitar resultados  lesivosdesarrollo del show y por ende la posición de garantes respecto a evitar resultados  lesivos  

para los concurrentes.para los concurrentes.

Contaron que el cuerpo sin vida de María Sol Urcullu fue encontrado luego deContaron que el cuerpo sin vida de María Sol Urcullu fue encontrado luego de  

infructuosas búsquedas el día 31 de diciembre de 2004 a las 6:00 horas, en dependencias delinfructuosas búsquedas el día 31 de diciembre de 2004 a las 6:00 horas, en dependencias del  

Hospital  Italiano,  al  que  había  sido  trasladado  con  posterioridad  a  ser  retirado  del  localHospital  Italiano,  al  que  había  sido  trasladado  con  posterioridad  a  ser  retirado  del  local   

“República Cromañón”. “República Cromañón”. 

No  obstante  haber  sido  identificada  por  su  padre  y  su  hermano  ante  elNo  obstante  haber  sido  identificada  por  su  padre  y  su  hermano  ante  el  

funcionario policial  destacado en el  Hospital  Italiano,  la víctima fue llevada en calidad defuncionario policial  destacado en el  Hospital  Italiano,  la víctima fue llevada en calidad de  

persona no identificada a la morgue del Cementerio de la Chacarita. persona no identificada a la morgue del Cementerio de la Chacarita. 

Expusieron  que  luego  de  reiteradas  búsquedas  y  gestiones  identificaronExpusieron  que  luego  de  reiteradas  búsquedas  y  gestiones  identificaron  

nuevamente el cuerpo de su hija en el Cementerio de la Chacarita,  y que debieron realizar unanuevamente el cuerpo de su hija en el Cementerio de la Chacarita,  y que debieron realizar una  

nueva exposición ante la Comisaría Nro. 29 para que se la trasladara a la morgue judicialnueva exposición ante la Comisaría Nro. 29 para que se la trasladara a la morgue judicial   

donde se le efectuó la autopsia pertinente. En ella se determinó que la causa de su muerte fuedonde se le efectuó la autopsia pertinente. En ella se determinó que la causa de su muerte fue  

¨Asfixia inhalatoria - Intoxicación aguda por monóxido de carbono¨. ¨Asfixia inhalatoria - Intoxicación aguda por monóxido de carbono¨. 

Así, señalan que debieron peregrinar tres días para obtener el reconocimiento yAsí, señalan que debieron peregrinar tres días para obtener el reconocimiento y  

entrega del cadáver de su hija. entrega del cadáver de su hija. 
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Por otra parte, se refirieron al pago de los sobornos a funcionarios policiales (dePor otra parte, se refirieron al pago de los sobornos a funcionarios policiales (de  

la Comisaría 7ma.), que tuvo por objeto facilitar la organización del recital en las condicionesla Comisaría 7ma.), que tuvo por objeto facilitar la organización del recital en las condiciones  

irregulares  en  que  se  desarrolló  y  culminó.  Indicaron  que  aquí  aparece  el  codemandadoirregulares  en  que  se  desarrolló  y  culminó.  Indicaron  que  aquí  aparece  el  codemandado  

Villarreal como partícipe necesario en el delito de cohecho y secundario en el de estrago.  YVillarreal como partícipe necesario en el delito de cohecho y secundario en el de estrago.  Y  

que los policías Villegas y Sosa –no traídos a juicio- ejercieron las funciones propias de susque los policías Villegas y Sosa –no traídos a juicio- ejercieron las funciones propias de sus  

cargos y permitieron la comisión de numerosas contravenciones. cargos y permitieron la comisión de numerosas contravenciones. 

También señalaron que ningún órgano de control del Gobierno de la Ciudad deTambién señalaron que ningún órgano de control del Gobierno de la Ciudad de  

Buenos Aires advirtió las irregularidades del local,  pese a que era su obligación hacerlo eBuenos Aires advirtió las irregularidades del local,  pese a que era su obligación hacerlo e   

impedir  la realización del espectáculo.  La Subsecretaria de Control Comunal Fiszbin habíaimpedir  la realización del espectáculo.  La Subsecretaria de Control Comunal Fiszbin había  

sido alertada sobre las irregularidades en el funcionamiento de por lo menos el 80 % de lossido alertada sobre las irregularidades en el funcionamiento de por lo menos el 80 % de los  

locales  de la  ciudad.  La  nombrada,  como Fernández y Torres,  se  encontraban  legalmentelocales  de la  ciudad.  La  nombrada,  como Fernández y Torres,  se  encontraban  legalmente  

designados y en ejercicio de los cargos superiores en la Subsecretaría de Control Comunal, endesignados y en ejercicio de los cargos superiores en la Subsecretaría de Control Comunal, en  

la Dirección General de Fiscalización y Control y en la Coordinación de las funciones a sula Dirección General de Fiscalización y Control y en la Coordinación de las funciones a su  

cargo,  con  facultades  relevantes  para  tomar  decisiones  sobre  el  control  de  eventos  en  lacargo,  con  facultades  relevantes  para  tomar  decisiones  sobre  el  control  de  eventos  en  la  

ciudad. Sus responsabilidades primarias alcanzaban al ejercicio y coordinación del poder deciudad. Sus responsabilidades primarias alcanzaban al ejercicio y coordinación del poder de  

policía  de  la  ciudad  y  su  correlativo  deber  de  cuidado  en  sus  respectivos  ámbitos  depolicía  de  la  ciudad  y  su  correlativo  deber  de  cuidado  en  sus  respectivos  ámbitos  de  

competencia,  lo cual han incumplido.  Las Áreas de control carecían de un plan previo decompetencia,  lo cual han incumplido.  Las Áreas de control carecían de un plan previo de  

inspecciones, que se decidían si se presentaba alguna denuncia o como consecuencia de lasinspecciones, que se decidían si se presentaba alguna denuncia o como consecuencia de las  

reuniones  entre  los  funcionarios  mencionados.  El  local  en  cuestión  no  había  sidoreuniones  entre  los  funcionarios  mencionados.  El  local  en  cuestión  no  había  sido  

inspeccionado, pese a que públicamente se anunciaban las bandas que allí tocaban.inspeccionado, pese a que públicamente se anunciaban las bandas que allí tocaban.

El  resultado dañoso (muerte)  se  produjo el  30 de diciembre  de 2004 comoEl  resultado dañoso (muerte)  se  produjo el  30 de diciembre  de 2004 como  

consecuencia de factores de riesgo que los inculpados conocían o debían conocer, siendo laconsecuencia de factores de riesgo que los inculpados conocían o debían conocer, siendo la  

conducta de cada uno de ellos relevante para que ocurriera lo que en definitiva aconteció. conducta de cada uno de ellos relevante para que ocurriera lo que en definitiva aconteció. 

Sostuvieron que la responsabilidad de los autores, coautores y partícipes de losSostuvieron que la responsabilidad de los autores, coautores y partícipes de los  

delitos enumerados debe ser atribuida en su totalidad a cada uno de ellos (100%) ya que ladelitos enumerados debe ser atribuida en su totalidad a cada uno de ellos (100%) ya que la   

conjunción de factores de riesgo creados, permitidos o no evitados generó la muerte de 194conjunción de factores de riesgo creados, permitidos o no evitados generó la muerte de 194  

personas, por lo que la obligación de reparar debe ser solidaria. personas, por lo que la obligación de reparar debe ser solidaria. 

Reclamaron en concepto de pérdida de la chance la suma de $ 21.600  y porReclamaron en concepto de pérdida de la chance la suma de $ 21.600  y por  

daño moral la suma de $ 50.000 para cada uno de los padres. daño moral la suma de $ 50.000 para cada uno de los padres. 
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Ofrecieron prueba y fundaron su derecho en los artículos 1067, 1073, 1074,Ofrecieron prueba y fundaron su derecho en los artículos 1067, 1073, 1074,  

1109, 1112, 1113, 1077 y 1078 del Código Civil.  1109, 1112, 1113, 1077 y 1078 del Código Civil.  

b) A fs. 145/150  b) A fs. 145/150  contestó la demandacontestó la demanda, por su propio derecho,  , por su propio derecho,  Raúl AlcidesRaúl Alcides  

Villarreal solicitando su rechazo con costas.Villarreal solicitando su rechazo con costas.

Luego de una negativa general y otra detallada de los hechos expuestos en laLuego de una negativa general y otra detallada de los hechos expuestos en la  

demanda, reconoció que el día 30 de diciembre de 2004 a partir de aproximadamente las 22:50demanda, reconoció que el día 30 de diciembre de 2004 a partir de aproximadamente las 22:50  

hs. en el local ubicado en la calle Bartolomé Mitre entre los N° 3060/3066/3070  de la ciudadhs. en el local ubicado en la calle Bartolomé Mitre entre los N° 3060/3066/3070  de la ciudad  

de Buenos Aires identificado como “República Cromañón” mientras se desarrollaba un recitalde Buenos Aires identificado como “República Cromañón” mientras se desarrollaba un recital  

de música del grupo “Callejeros”, se produjo un incendio cuyas consecuencias son de públicode música del grupo “Callejeros”, se produjo un incendio cuyas consecuencias son de público  

conocimiento y de resultas del cual murieron 194 personas y y quedaron lesionadas un númeroconocimiento y de resultas del cual murieron 194 personas y y quedaron lesionadas un número  

muy superior.muy superior.

Manifestó en lo sustancial que no era el dueño, ni locatario, ni encargado delManifestó en lo sustancial que no era el dueño, ni locatario, ni encargado del  

local “Cromañón”,  sino que sólo era un empleado del lugar,  sin sueldo fijo,  ni  cargo quelocal “Cromañón”,  sino que sólo era un empleado del lugar,  sin sueldo fijo,  ni  cargo que  

implicara autoridad ni autonomía de decisión sobre las contrataciones que se hacían ni sobreimplicara autoridad ni autonomía de decisión sobre las contrataciones que se hacían ni sobre  

las personas que podían ingresar durante un show.las personas que podían ingresar durante un show.

Aclaró que tampoco estaba encargado de la seguridad del local,  sólo era unAclaró que tampoco estaba encargado de la seguridad del local,  sólo era un  

empleado de Chabán sin un rol fijo y determinado.empleado de Chabán sin un rol fijo y determinado.

Puso de resalto que tampoco era responsable del delito de cohecho que se lePuso de resalto que tampoco era responsable del delito de cohecho que se le  

imputa.imputa.

Sostuvo que no encontraba nexo causal alguno entre la muerte de María SolSostuvo que no encontraba nexo causal alguno entre la muerte de María Sol  

Urcullu y su conducta.Urcullu y su conducta.

Rechazó  la  liquidación  presentada  por  la  parte  actora  y  la  supuestaRechazó  la  liquidación  presentada  por  la  parte  actora  y  la  supuesta  

responsabilidad solidaria que se le atribuía.responsabilidad solidaria que se le atribuía.

Formuló reserva del caso federal y de ofrecer prueba oportunamente.Formuló reserva del caso federal y de ofrecer prueba oportunamente.

c) A fs. 168/185 c) A fs. 168/185 contestó la demanda, contestó la demanda, mediante apoderadamediante apoderada, el Gobierno de la, el Gobierno de la  

Ciudad de Buenos AiresCiudad de Buenos Aires, solicitando su rechazo con costas., solicitando su rechazo con costas.

23962396



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

En primer término opuso la defensa de falta de legitimación activa, la que fueEn primer término opuso la defensa de falta de legitimación activa, la que fue  

rechazada a fs. 387 vta/ 388.rechazada a fs. 387 vta/ 388.

Efectuó  una  negativa  general  y  otra  pormenorizada  de  los  hechos  yEfectuó  una  negativa  general  y  otra  pormenorizada  de  los  hechos  y  

afirmaciones vertidas en la demanda. afirmaciones vertidas en la demanda. 

Expuso  que  la  autoría  del  delito  de  estrago  doloso  seguido  de  muerte  estáExpuso  que  la  autoría  del  delito  de  estrago  doloso  seguido  de  muerte  está  

configurada  en  las  personas  de  Omar  Emir  Chabán,  Raúl  Villarreal,  el  manager  y  losconfigurada  en  las  personas  de  Omar  Emir  Chabán,  Raúl  Villarreal,  el  manager  y  los  

integrantes del grupo Callejeros y miembros de la Policía Federal Argentina, personas queintegrantes del grupo Callejeros y miembros de la Policía Federal Argentina, personas que  

resultan terceros por quienes no debe responder el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.resultan terceros por quienes no debe responder el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

Manifestó que la responsabilidad del Estado Nacional por falta o cumplimientoManifestó que la responsabilidad del Estado Nacional por falta o cumplimiento  

irregular  del  servicio de policía  de seguridad prestado por la  Policía  Federal  encuentra  suirregular  del  servicio de policía  de seguridad prestado por la  Policía  Federal  encuentra  su  

fundamento jurídico en el art. 1112 del Código Civil.fundamento jurídico en el art. 1112 del Código Civil.

Puso de relieve que la falta de servicio se encuentra acreditada en la causa penalPuso de relieve que la falta de servicio se encuentra acreditada en la causa penal  

por no haber cumplido que las funciones que le impuso el art. 16 del Código de Procedimientopor no haber cumplido que las funciones que le impuso el art. 16 del Código de Procedimiento  

Contravencional.Contravencional.

Dijo que también se encuentra demostrado que se configuraron al menos cuatroDijo que también se encuentra demostrado que se configuraron al menos cuatro  

contravenciones y que los órganos de la Policía Federal Argentina no tomaron ninguna accióncontravenciones y que los órganos de la Policía Federal Argentina no tomaron ninguna acción  

para evitarlas.para evitarlas.

Se  refirió  a  continuación  a  la  actuación  de  Chabán,  Villarreal  y  del  grupoSe  refirió  a  continuación  a  la  actuación  de  Chabán,  Villarreal  y  del  grupo  

“Callejeros” como responsables del funcionamiento de “República Cromañón”.“Callejeros” como responsables del funcionamiento de “República Cromañón”.

Señaló que la responsabilidad atribuida al Gobierno de la Ciudad de BuenosSeñaló que la responsabilidad atribuida al Gobierno de la Ciudad de Buenos  

Aires se fundamentó en el presunto deficiente ejercicio del poder de policía que le compete. Aires se fundamentó en el presunto deficiente ejercicio del poder de policía que le compete. 

Recordó que la fiscalización del cumplimiento de las previsiones para asegurarRecordó que la fiscalización del cumplimiento de las previsiones para asegurar  

la integridad de las personas, no importa  extender  los alcances de ese poder de policía  alla integridad de las personas, no importa  extender  los alcances de ese poder de policía  al  

extremo  de  responder  por  aquellos  hechos  cuyo  cumplimiento  incumbe,  en  este  caso  alextremo  de  responder  por  aquellos  hechos  cuyo  cumplimiento  incumbe,  en  este  caso  al  

empresario, por los que no puede velar.empresario, por los que no puede velar.

Sostuvo  que  no  se  encuentra  acreditada  la  relación  causal  entre  los  dañosSostuvo  que  no  se  encuentra  acreditada  la  relación  causal  entre  los  daños  

reclamados  y  la  presunta  omisión  de  control,  ya  que  el  vencimiento  del  certificado  dereclamados  y  la  presunta  omisión  de  control,  ya  que  el  vencimiento  del  certificado  de  

bomberos no fue la causa eficiente de la tragedia, la que pudo ocurrir aún con el certificadobomberos no fue la causa eficiente de la tragedia, la que pudo ocurrir aún con el certificado  

vigente.vigente.
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Indicó que el resultado del razonamiento formulado por la Sala V  de la CámaraIndicó que el resultado del razonamiento formulado por la Sala V  de la Cámara  

Penal  es  que las supuestas  omisiones  que se  atribuyen  a los funcionarios   imputados   noPenal  es  que las supuestas  omisiones  que se  atribuyen  a los funcionarios   imputados   no  

constituyeron  un  factor  eficiente  de  consumación  ni  cumplen  con  el  requisito  de  laconstituyeron  un  factor  eficiente  de  consumación  ni  cumplen  con  el  requisito  de  la  

“efectividad  del  nexo  causal”  como  presupuesto  de  aplicación  del  instituto  de  la“efectividad  del  nexo  causal”  como  presupuesto  de  aplicación  del  instituto  de  la  

responsabilidad.responsabilidad.

Se refirió a la influencia de la sentencia penal en el juicio civil.Se refirió a la influencia de la sentencia penal en el juicio civil.

Formuló reserva de citar como terceros a los imputados en la causa penal, comoFormuló reserva de citar como terceros a los imputados en la causa penal, como  

así también al Estado Nacional-Policía Federal Argentina.así también al Estado Nacional-Policía Federal Argentina.

Impugnó los rubros indemnizatorios y solicitó la aplicación de la ley 24.432 enImpugnó los rubros indemnizatorios y solicitó la aplicación de la ley 24.432 en  

cuanto a las costas.cuanto a las costas.

Finalmente  ofreció prueba,  y realizó  reservas  del  caso federal  y  de plantearFinalmente  ofreció prueba,  y realizó  reservas  del  caso federal  y  de plantear  

recurso de inconstitucionalidad.recurso de inconstitucionalidad.

d)  A  fs.  202/216  d)  A  fs.  202/216  contestaron  la  demandacontestaron  la  demanda mediante  apoderada,   mediante  apoderada,  PatricioPatricio  

Rogelio Santos Fontanet, Eduardo Arturo Vázquez, Christian Eleazar Torrejón, DiegoRogelio Santos Fontanet, Eduardo Arturo Vázquez, Christian Eleazar Torrejón, Diego  

Marcelo  Argañaraz,  Elio  Rodrigo  Delgado,  Juan  Alberto  Carbone,  Daniel  HoracioMarcelo  Argañaraz,  Elio  Rodrigo  Delgado,  Juan  Alberto  Carbone,  Daniel  Horacio  

CardellCardell  y Maximiliano Djerfy, y Maximiliano Djerfy, solicitando su rechazo con costas.solicitando su rechazo con costas.

Luego de una negativa general y otra individualizada de los hechos expuestosLuego de una negativa general y otra individualizada de los hechos expuestos  

en el escrito de inicio, desconoció asimismo la totalidad de la prueba documental aportada poren el escrito de inicio, desconoció asimismo la totalidad de la prueba documental aportada por  

la parte actora.la parte actora.

Expuso que  sus  mandantes  forman  parte  de  un  grupo  de  rock  denominadoExpuso que  sus  mandantes  forman  parte  de  un  grupo  de  rock  denominado  

“Callejeros”, como cantante, baterista, bajista, manager, guitarrista, saxofonista, escenógrafo,“Callejeros”, como cantante, baterista, bajista, manager, guitarrista, saxofonista, escenógrafo,  

y guitarrista respectivamente.y guitarrista respectivamente.

 Manifestó  que  en  reiteradas  ocasiones  el  grupo  fue  contratado  por  Omar Manifestó  que  en  reiteradas  ocasiones  el  grupo  fue  contratado  por  Omar  

Chabán  en  su  calidad  de  productor  y  organizador  de  recitales  de  rock,  en  los  localesChabán  en  su  calidad  de  productor  y  organizador  de  recitales  de  rock,  en  los  locales  

“Cemento” y “República Cromañón”.“Cemento” y “República Cromañón”.

Puso  de  relieve  que  jamás  existió  entre  Chabán  y  “Callejeros”  ningunaPuso  de  relieve  que  jamás  existió  entre  Chabán  y  “Callejeros”  ninguna  

vinculación a título de sociedad, co-producción y/o co-organización, sino que el primero losvinculación a título de sociedad, co-producción y/o co-organización, sino que el primero los  

contrató  a través de su representante para que actúen los días, 28, 29 y 30 de diciembre decontrató  a través de su representante para que actúen los días, 28, 29 y 30 de diciembre de  
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2004, fijando como contraprestación el 70% de las entradas vendidas para el grupo de rock de2004, fijando como contraprestación el 70% de las entradas vendidas para el grupo de rock de  

sus mandantes y 30% para el organizador, deducidos los gastos.sus mandantes y 30% para el organizador, deducidos los gastos.

Explicó  que  por  integrar  sus  mandantes  una  banda  emergente  carecían  deExplicó  que  por  integrar  sus  mandantes  una  banda  emergente  carecían  de  

poderío para establecer las pautas del contrato y que sólo resultaban debatibles las cuestionespoderío para establecer las pautas del contrato y que sólo resultaban debatibles las cuestiones  

referidas a la artística del grupo, como el sonidista, el iluminador, la escenografía, y el diseñoreferidas a la artística del grupo, como el sonidista, el iluminador, la escenografía, y el diseño  

de las entradas. de las entradas. 

Con  relación  al  personal  de  control  destacó  que  no  fue  contratado  porCon  relación  al  personal  de  control  destacó  que  no  fue  contratado  por  

“Callejeros”, sino que simplemente se sugirió que para tales tareas se ocupara a determinadas“Callejeros”, sino que simplemente se sugirió que para tales tareas se ocupara a determinadas  

personas conocidas en el ambiente.personas conocidas en el ambiente.

Indicó que la conducta asumida por “Callejeros” jamás tuvo relación algunaIndicó que la conducta asumida por “Callejeros” jamás tuvo relación alguna  

con  las  de un “organizador”,  sino que se  limitó  a  su actuación  como “intérpretes”,  únicacon las  de un “organizador”,  sino que se  limitó  a  su actuación  como “intérpretes”,  única  

obligación comprometida.obligación comprometida.

Relató a continuación los hechos que se le imputan a sus mandantes.Relató a continuación los hechos que se le imputan a sus mandantes.

Entre ellos destacó que no tenían la obligación de controlar la habilitación delEntre ellos destacó que no tenían la obligación de controlar la habilitación del  

local,  sino que entendieron que si el  lugar  funcionaba para tal  fin desde hacía  7 años eralocal,  sino que entendieron que si el  lugar  funcionaba para tal  fin desde hacía  7 años era  

porque contaba con las debidas habilitaciones.porque contaba con las debidas habilitaciones.

Dijo que quienes tenían la obligación de controlar los recaudos de seguridad deDijo que quienes tenían la obligación de controlar los recaudos de seguridad de  

“República Cromañón” eran los Bomberos, la Policía Federal y los funcionarios del Gobierno“República Cromañón” eran los Bomberos, la Policía Federal y los funcionarios del Gobierno  

de la Ciudad.de la Ciudad.

Expresó que la banda desconocía que la puerta alternativa estuviera cerrada conExpresó que la banda desconocía que la puerta alternativa estuviera cerrada con  

un candado y alambre, así como el número para el cual estaba habilitado el comercio.un candado y alambre, así como el número para el cual estaba habilitado el comercio.

Respecto del ingreso de pirotecnia,  manifestó que el cacheo se encontraba aRespecto del ingreso de pirotecnia,  manifestó que el cacheo se encontraba a  

cargo exclusivo del organizador del recital.cargo exclusivo del organizador del recital.

Precisó que además la problemática de la utilización de pirotecnia es propia delPrecisó que además la problemática de la utilización de pirotecnia es propia del  

“mundo  del  rock”,  y  no  exclusiva  de  “Callejeros”  quienes,  por  el  contrario,  en  forma“mundo  del  rock”,  y  no  exclusiva  de  “Callejeros”  quienes,  por  el  contrario,  en  forma  

permanente  se dirigían al público  solicitándoles que no dispararan esos elementos. permanente  se dirigían al público  solicitándoles que no dispararan esos elementos. 

Puso de relieve  que ninguno de los  integrantes  del  grupo Callejeros  utilizó,Puso de relieve  que ninguno de los  integrantes  del  grupo Callejeros  utilizó,  

promovió y/o estimuló el uso de elementos de pirotecnia.promovió y/o estimuló el uso de elementos de pirotecnia.
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Atribuyó responsabilidad al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires debido a laAtribuyó responsabilidad al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires debido a la  

negligente  e  irregular  actuación  de  los  funcionarios  públicos  en  las  tareas  de  contralor  ynegligente  e  irregular  actuación  de  los  funcionarios  públicos  en  las  tareas  de  contralor  y  

supervisión de las condiciones de habilitación y funcionamiento que debían exigir.supervisión de las condiciones de habilitación y funcionamiento que debían exigir.

Con relación al Estado Nacional puntualizó que es responsable por no haberCon relación al Estado Nacional puntualizó que es responsable por no haber  

cumplido la Policía Federal Argentina su deber de ejercer el poder de policía.cumplido la Policía Federal Argentina su deber de ejercer el poder de policía.

Impugnó la liquidación de la actora y solicitó la aplicación de la ley 24.432.Impugnó la liquidación de la actora y solicitó la aplicación de la ley 24.432.

Formuló reserva del caso federal,  ofreció prueba, y fundó su derecho en losFormuló reserva del caso federal,  ofreció prueba, y fundó su derecho en los  

artículos 18,16, 14, 17 y 19 de la Constitución Nacional, artículos 33, 43, 1111, 1112, 1113 yartículos 18,16, 14, 17 y 19 de la Constitución Nacional, artículos 33, 43, 1111, 1112, 1113 y  

concordantes del Código Civil, la ley 24.432, doctrina y jurisprudencia aplicable.concordantes del Código Civil, la ley 24.432, doctrina y jurisprudencia aplicable.

e)  A fs.  217/225  e) A fs.  217/225  contesta la demandacontesta la demanda,  por su propio derecho,  ,  por su propio derecho,  Ana MaríaAna María  

FernándezFernández solicitando su rechazo con costas. solicitando su rechazo con costas.

Negó  por imperativo procesal todos y cada uno de los hechos alegados por laNegó  por imperativo procesal todos y cada uno de los hechos alegados por la  

parte actora, salvo aquellos expresamente reconocidos en su responde.parte actora, salvo aquellos expresamente reconocidos en su responde.

Reconoció la ocurrencia del hecho acontecido el 30 de diciembre de 2004 en elReconoció la ocurrencia del hecho acontecido el 30 de diciembre de 2004 en el  

local  denominado  “República  Cromañón”  sito  en  Bartolomé  Mitre  3060/3066/3070  de  lalocal  denominado  “República  Cromañón”  sito  en  Bartolomé  Mitre  3060/3066/3070  de  la  

Ciudad de Buenos Aires.Ciudad de Buenos Aires.

Si  bien  no  negó  el  deceso  de  María  Sol  Urcullu,  sí  lo  hizo  respecto  de  laSi  bien  no  negó  el  deceso  de  María  Sol  Urcullu,  sí  lo  hizo  respecto  de  la  

responsabilidad que pudiera caberle en el hecho objeto de esta demanda.responsabilidad que pudiera caberle en el hecho objeto de esta demanda.

Relató  que  cuando  se  produjo  el  hecho  se  desempeñaba  como  DirectoraRelató  que  cuando  se  produjo  el  hecho  se  desempeñaba  como  Directora  

General Adjunta de la Dirección General de Fiscalización y Control del Gobierno de la CiudadGeneral Adjunta de la Dirección General de Fiscalización y Control del Gobierno de la Ciudad  

Autónoma de Buenos Aires, siendo el Director General el Dr. Gustavo Torres.Autónoma de Buenos Aires, siendo el Director General el Dr. Gustavo Torres.

Se refirió también a los cargos anteriores que ocupó en el mencionado ámbito.Se refirió también a los cargos anteriores que ocupó en el mencionado ámbito.

Enumeró las funciones específicas que tenía a su cargo según la resolución N°Enumeró las funciones específicas que tenía a su cargo según la resolución N°  

424/04.424/04.

Sostuvo que no detentaba a la época del siniestro el poder de policía; que laSostuvo que no detentaba a la época del siniestro el poder de policía; que la  

capacidad y atribución del cargo que detentaba estaban circunscriptas a tareas específicas quecapacidad y atribución del cargo que detentaba estaban circunscriptas a tareas específicas que  

la alejaban de la responsabilidad que pretenden endilgarle; que la designación en los puestosla alejaban de la responsabilidad que pretenden endilgarle; que la designación en los puestos  

de trabajo, y las tareas asignadas que diseñó el Dr. Torres la excluían de la actividad que sede trabajo, y las tareas asignadas que diseñó el Dr. Torres la excluían de la actividad que se  
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pretende adjudicarle, y que esa decisión la había tomado Torres y ella se encontraba obligadapretende adjudicarle, y que esa decisión la había tomado Torres y ella se encontraba obligada  

jerárquicamente  a su irrestricto acatamiento.jerárquicamente  a su irrestricto acatamiento.

 Con  relación  a  las  tareas  desplegadas  en  cumplimiento  de  sus  funciones, Con  relación  a  las  tareas  desplegadas  en  cumplimiento  de  sus  funciones,  

resaltó que fue su gestión ante la UPI la que dio rápida respuesta a la solicitud de la Defensoríaresaltó que fue su gestión ante la UPI la que dio rápida respuesta a la solicitud de la Defensoría  

del Pueblo de la Ciudad  respecto de la fiscalización de los locales de baile. del Pueblo de la Ciudad  respecto de la fiscalización de los locales de baile. 

Precisó que pese a los escasos recursos humanos con los que contaba, impulsóPrecisó que pese a los escasos recursos humanos con los que contaba, impulsó  

alrededor  de  160  requerimientos  a  dicha  clase  de  locales,  entre  los  que  se  encontrabaalrededor  de  160  requerimientos  a  dicha  clase  de  locales,  entre  los  que  se  encontraba  

“República Cromañón”.“República Cromañón”.

Puntualizó que desde su posición debió reclamar necesariamente información alPuntualizó que desde su posición debió reclamar necesariamente información al  

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires sin encontrar la respuesta adecuada.Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires sin encontrar la respuesta adecuada.

Se remitió a la presentación que efectuó oportunamente en la causa penal.Se remitió a la presentación que efectuó oportunamente en la causa penal.

Ofreció prueba, negó la procedencia de la indemnización reclamada y formulóOfreció prueba, negó la procedencia de la indemnización reclamada y formuló  

reserva del caso federal.reserva del caso federal.

Fundó su derecho en el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, elFundó su derecho en el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, el   

Código Procesal Penal de la Nación y en las disposiciones pertinentes del Código Civil.  Código Procesal Penal de la Nación y en las disposiciones pertinentes del Código Civil.  

f) A fs. 235/7 f) A fs. 235/7 contestó la demandacontestó la demanda mediante apoderado,  mediante apoderado, Omar EmirOmar Emir  ChabánChabán  

solicitando su rechazo con costassolicitando su rechazo con costas..

Luego de una negativa general y otra detallada de los hechos expuestos en laLuego de una negativa general y otra detallada de los hechos expuestos en la  

demanda, y de la documentación agregada por los actores, se refirió a los acontecimientos deldemanda, y de la documentación agregada por los actores, se refirió a los acontecimientos del  

día 30 de diciembre de 2004.día 30 de diciembre de 2004.

Destacó  que  a  pesar  de  que  estaba  prohibido  ingresar  y  utilizar  elementosDestacó  que  a  pesar  de  que  estaba  prohibido  ingresar  y  utilizar  elementos  

pirotécnicos,  los  asistentes  al  recital  encendieron  artefactos  de  artificio,  desconociendo  supirotécnicos,  los  asistentes  al  recital  encendieron  artefactos  de  artificio,  desconociendo  su  

mandante la forma en que ingresaron pues ese aspecto no estaba bajo su control. mandante la forma en que ingresaron pues ese aspecto no estaba bajo su control. 

Asimismo  puso  de  relieve  que  Chabán  efectuó  reiteradas  advertencias  alAsimismo  puso  de  relieve  que  Chabán  efectuó  reiteradas  advertencias  al  

público sobre el uso de esos elementos y que el techo estaba revestido con un material auto-público sobre el uso de esos elementos y que el techo estaba revestido con un material auto-

extinguible denominado Fonac-Pro, provisto por la firma Sonoflex S.R.L que se encontrabaextinguible denominado Fonac-Pro, provisto por la firma Sonoflex S.R.L que se encontraba  

permitido y recomendada su utilización para interior.permitido y recomendada su utilización para interior.
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Señaló que ese material comenzó a arder y liberó un humo espeso y negro queSeñaló que ese material comenzó a arder y liberó un humo espeso y negro que  

contenía  ácido  cianhídrico,  que  se  expandió  con  rapidez  provocando  lesiones  a  muchoscontenía  ácido  cianhídrico,  que  se  expandió  con  rapidez  provocando  lesiones  a  muchos  

concurrentes y la muerte a algunos de los mismos.concurrentes y la muerte a algunos de los mismos.

Indicó que fallecieron con posterioridad más de 170 personas por deficienciasIndicó que fallecieron con posterioridad más de 170 personas por deficiencias  

en su atención posterior a la salida del local.en su atención posterior a la salida del local.

Expresó que todas las puertas de emergencia se encontraban abiertas y que laExpresó que todas las puertas de emergencia se encontraban abiertas y que la  

puerta a la que hacía continua referencia no debía estar allí, y que no era  de emergencia.puerta a la que hacía continua referencia no debía estar allí, y que no era  de emergencia.

Manifestó que desconocía  las circunstancias  en que había  sido habilitado  elManifestó que desconocía  las circunstancias  en que había  sido habilitado  el  

local, pero que el mismo había sido habilitado y que ésta no tenía vencimiento.local, pero que el mismo había sido habilitado y que ésta no tenía vencimiento.

Sostuvo  que  la  habilitación  del  local  bailable  clase  “C”  le  permitía  laSostuvo  que  la  habilitación  del  local  bailable  clase  “C”  le  permitía  la  

realización de recitales, pues los facultaba para la exhibición de números en vivo. realización de recitales, pues los facultaba para la exhibición de números en vivo. 

Expuso que el hecho acontecido resultó imprevisible para todos y que no haExpuso que el hecho acontecido resultó imprevisible para todos y que no ha  

existido  dolo  de  parte  de  su  mandante.  Agregó  que  ni  siquiera  los  “inconscientes”  queexistido  dolo  de  parte  de  su  mandante.  Agregó  que  ni  siquiera  los  “inconscientes”  que  

activaron la pirotecnia tampoco han podido prever el resultado de su accionar, aún cuandoactivaron la pirotecnia tampoco han podido prever el resultado de su accionar, aún cuando  

sostiene su mandante que han tenido la intención de provocar un incendio.sostiene su mandante que han tenido la intención de provocar un incendio.

Expresó  que  Chabán  no  debe  responder  patrimonialmente  por  el  hecho  deExpresó  que  Chabán  no  debe  responder  patrimonialmente  por  el  hecho  de  

terceros  de  conformidad  con  lo  previsto   en  el  art.  1113  del  Cód.  Civil  ni  por  lasterceros  de  conformidad  con  lo  previsto   en  el  art.  1113  del  Cód.  Civil  ni  por  las  

intoxicaciones producidas por elementos que no fabrica ni distribuye, que son de venta libre yintoxicaciones producidas por elementos que no fabrica ni distribuye, que son de venta libre y  

permitida sin restricción ni advertencia y que provocaron la muerte de la hija de los actores.permitida sin restricción ni advertencia y que provocaron la muerte de la hija de los actores.

Cuestionó los daños reclamados y ofreció prueba.Cuestionó los daños reclamados y ofreció prueba.

Fundó su derecho en los arts.  1078, 1109, 1113 y concordantes  del  CódigoFundó su derecho en los arts.  1078, 1109, 1113 y concordantes  del  Código  

Civil y su doctrina.Civil y su doctrina.

g) A fs.  238/9  g) A fs.  238/9  contestó la demandacontestó la demanda por su propio derecho,   por su propio derecho,  Carlos RubénCarlos Rubén  

Díaz. Díaz. 

Luego de una negativa general, efectuó una particular de los hechos invocadosLuego de una negativa general, efectuó una particular de los hechos invocados  

en la demanda.en la demanda.
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Afirmó que la acción no debe tener favorable acogida  pues no existe nexo deAfirmó que la acción no debe tener favorable acogida  pues no existe nexo de  

causalidad  entre el fallecimiento de la hija de los actores con conductas que le pueden sercausalidad  entre el fallecimiento de la hija de los actores con conductas que le pueden ser  

reprochadas.reprochadas.

Puntualizó que no fue su conducta como Subcomisario de la Comisaría N° 7  dePuntualizó que no fue su conducta como Subcomisario de la Comisaría N° 7  de  

la Policía Federal determinante de la muerte de María Sol Urcullu.la Policía Federal determinante de la muerte de María Sol Urcullu.

Formuló reserva de ofrecer prueba y solicitó  que el  proceso avance hasta laFormuló reserva de ofrecer prueba y solicitó  que el  proceso avance hasta la  

fijación del debate y dictado de sentencia.fijación del debate y dictado de sentencia.

h) A fs. 241/251 h) A fs. 241/251 contestó la demandacontestó la demanda por su propio derecho,   por su propio derecho,  Gustavo JuanGustavo Juan  

Torres, solicitando su rechazo con costasTorres, solicitando su rechazo con costas..

Aclaró  en  primer  término,  que  no  cuestionaba  las  causas  físicas  queAclaró  en  primer  término,  que  no  cuestionaba  las  causas  físicas  que  

determinaron  la  muerte  de  María  Sol  Urcullu  ni  los  padecimientos  sufridos  por  susdeterminaron  la  muerte  de  María  Sol  Urcullu  ni  los  padecimientos  sufridos  por  sus  

progenitores para hallar el cuerpo de su hija. progenitores para hallar el cuerpo de su hija. 

Efectuó  una  negativa  de  aquellos  hechos  citados  por  la  parte  actora  y  queEfectuó  una  negativa  de  aquellos  hechos  citados  por  la  parte  actora  y  que  

resultan falaces  referidos a la responsabilidad que se le pretende atribuir.resultan falaces  referidos a la responsabilidad que se le pretende atribuir.

Manifestó que los hechos descriptos por el actor resultan contravenciones y noManifestó que los hechos descriptos por el actor resultan contravenciones y no  

faltas, por lo que no eran de competencia de la Dirección General de Fiscalización.faltas, por lo que no eran de competencia de la Dirección General de Fiscalización.

Expuso que asumió como Director General en la D.G.F.y C. el 18 de octubre deExpuso que asumió como Director General en la D.G.F.y C. el 18 de octubre de  

2004 y que los avisos o alertas efectuados sobre supuestas irregularidades en locales bailables2004 y que los avisos o alertas efectuados sobre supuestas irregularidades en locales bailables  

de la Ciudad, eran sensiblemente anteriores a esa fecha y resultaban por lo tanto desconocidos.de la Ciudad, eran sensiblemente anteriores a esa fecha y resultaban por lo tanto desconocidos.

 Puso de relieve que el plan de inspecciones que abarcaba aproximadamente Puso de relieve que el plan de inspecciones que abarcaba aproximadamente  

200.000 locales,  se  llevaba  a  cabo a  partir  de denuncias,  requerimientos  de  dependencias200.000 locales,  se  llevaba  a  cabo a  partir  de denuncias,  requerimientos  de  dependencias  

judiciales  u  otros  organismos  administrativos  o  ante  algún  hecho  puntual  que  fuerajudiciales  u  otros  organismos  administrativos  o  ante  algún  hecho  puntual  que  fuera  

circunstancialmente advertido, debido a la falta de personal y medios.circunstancialmente advertido, debido a la falta de personal y medios.

Además  dijo que no puede afirmarse que resultara notoriamente público que enAdemás  dijo que no puede afirmarse que resultara notoriamente público que en  

el local de referencia se realizaran recitales.el local de referencia se realizaran recitales.

Precisó que no se encuentra acreditada su eventual responsabilidad  en algúnPrecisó que no se encuentra acreditada su eventual responsabilidad  en algún  

hecho ilícito vinculado a la causa sustanciada con motivo de la tragedia.hecho ilícito vinculado a la causa sustanciada con motivo de la tragedia.
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Señaló  que  cumplió  con  los  deberes  legales  a  su  cargo  establecidos  por  elSeñaló  que  cumplió  con  los  deberes  legales  a  su  cargo  establecidos  por  el  

Código  de  Habilitaciones  y  Verificaciones,  por  los  decretos  N°  2720/03  (anexo  II/4)  yCódigo  de  Habilitaciones  y  Verificaciones,  por  los  decretos  N°  2720/03  (anexo  II/4)  y  

1563/04, art. 4.1.1. de la ley 451 y con los arts. 2° y 7°  de la ley 1217.1563/04, art. 4.1.1. de la ley 451 y con los arts. 2° y 7°  de la ley 1217.

Sostuvo que es falso que la tragedia del 30 de diciembre de 2004 ocurrió comoSostuvo que es falso que la tragedia del 30 de diciembre de 2004 ocurrió como  

consecuencia de factores de riesgo  que debía conocer y que efectivamente conocía.consecuencia de factores de riesgo  que debía conocer y que efectivamente conocía.

Dijo que debe en el caso tenerse en cuenta el escaso tiempo que tenía al frenteDijo que debe en el caso tenerse en cuenta el escaso tiempo que tenía al frente  

de la Dirección al momento de producirse el trágico hecho.de la Dirección al momento de producirse el trágico hecho.

Con relación a su actuación durante su gestión se remitió a las presentacionesCon relación a su actuación durante su gestión se remitió a las presentaciones  

realizadas ante este Tribunal.realizadas ante este Tribunal.

Fundó su  derecho  en  el  artículo  1101 del  Código Civil  y  concordantes  delFundó su  derecho  en  el  artículo  1101 del  Código Civil  y  concordantes  del  

Código Procesal  Penal  de la  Nación  y las  normas  aplicables  del  código  de forma  civil  yCódigo Procesal  Penal  de la  Nación  y las  normas  aplicables  del  código  de forma  civil  y  

comercial.comercial.

Ofreció prueba y formuló reserva de ampliar  la misma en la  etapa procesalOfreció prueba y formuló reserva de ampliar  la misma en la  etapa procesal  

oportuna.oportuna.

i)  A  fs.  328/366  i)  A  fs.  328/366  contesta  la  demandacontesta  la  demanda,  mediante  apoderado,  ,  mediante  apoderado,  el  Estadoel  Estado  

Nacional-Ministerio del Interior, solicitando su rechazo con costas.Nacional-Ministerio del Interior, solicitando su rechazo con costas.

Opuso excepciones  de  incompetencia  y  falta  de  legitimación  pasiva  las  queOpuso excepciones  de  incompetencia  y  falta  de  legitimación  pasiva  las  que  

fueron rechazadas a fs. 386/8.fueron rechazadas a fs. 386/8.

Por imperativo procesal negó todos y cada uno de los hechos narrados en laPor imperativo procesal negó todos y cada uno de los hechos narrados en la  

demanda y efectuó también una negativa pormenorizada de ellos.demanda y efectuó también una negativa pormenorizada de ellos.

Se refirió en primer término al accionar del personal de la SuperintendenciaSe refirió en primer término al accionar del personal de la Superintendencia  

Federal de Bomberos el día 30 de diciembre de 2004. Individualizó las unidades que asistieronFederal de Bomberos el día 30 de diciembre de 2004. Individualizó las unidades que asistieron  

y las tareas que desarrollaron.y las tareas que desarrollaron.

Indicó que el día 17 de julio de 1997 la Superintendencia Federal de BomberosIndicó que el día 17 de julio de 1997 la Superintendencia Federal de Bomberos  

otorgó para el  local  “República Cromañón” el  certificado de Inspección Final  del  serviciootorgó para el  local  “República Cromañón” el  certificado de Inspección Final  del  servicio  

contra incendio, registrado bajo el N° 000035 que fue renovado periódicamente. Destacó quecontra incendio, registrado bajo el N° 000035 que fue renovado periódicamente. Destacó que  

ante el vencimiento del certificado ocurrido el día 23 de noviembre de 2004, y el pedido de losante el vencimiento del certificado ocurrido el día 23 de noviembre de 2004, y el pedido de los   
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interesados, se presentaron en el local indicado a fin de inspeccionarlo, pero no se les permitióinteresados, se presentaron en el local indicado a fin de inspeccionarlo, pero no se les permitió  

su ingreso al inmueble en cuestión.su ingreso al inmueble en cuestión.

Sostuvo que de lo actuado en la causa penal surge que esa superintendenciaSostuvo que de lo actuado en la causa penal surge que esa superintendencia  

cumplió acabadamente con sus obligaciones legales.cumplió acabadamente con sus obligaciones legales.

Precisó que en el caso no existe,  ni la actora identificó, el incumplimiento dePrecisó que en el caso no existe,  ni la actora identificó, el incumplimiento de  

un deber normativamente impuesto al Estado Nacional. Dijo que fue el Gobierno de la Ciudadun deber normativamente impuesto al Estado Nacional. Dijo que fue el Gobierno de la Ciudad  

de  Buenos  Aires  quien  conociendo  con la  debida  antelación  la  fecha  de  vencimiento  delde  Buenos  Aires  quien  conociendo  con la  debida  antelación  la  fecha  de  vencimiento  del  

certificado  contra  incendio  del  local,  tenía  la  obligación   legal  de  impedir  que  el  localcertificado  contra  incendio  del  local,  tenía  la  obligación   legal  de  impedir  que  el  local  

funcionara y clausurarlo. funcionara y clausurarlo. 

 Puso  de  relieve  que  el  Estado  Nacional  carecía  del  poder  de  policía  para Puso  de  relieve  que  el  Estado  Nacional  carecía  del  poder  de  policía  para  

realizar tal función. realizar tal función. 

Expuso que no se acredita  que la causa inmediata,  mediata  o remota de lasExpuso que no se acredita  que la causa inmediata,  mediata  o remota de las  

lesiones del actor fuera la intervención del personal de la Policía Federal Argentina u otrolesiones del actor fuera la intervención del personal de la Policía Federal Argentina u otro  

agente de las fuerzas de seguridad del Estado Nacional.agente de las fuerzas de seguridad del Estado Nacional.

Puntualizó que la autoridad de control sobre los locales bailables y de recitalesPuntualizó que la autoridad de control sobre los locales bailables y de recitales  

es el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.es el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

Indicó  que  en  los  casos  de  incumplimiento  de  las  normas  del  CódigoIndicó  que  en  los  casos  de  incumplimiento  de  las  normas  del  Código  

Contravencional,   el  Estado Nacional  sólo  puede  actuar  a  pedido  de  la  autoridad  local  oContravencional,   el  Estado Nacional  sólo  puede  actuar  a  pedido  de  la  autoridad  local  o  

“puertas afuera del local”.“puertas afuera del local”.

Se refirió luego a la responsabilidad del Gobierno de la Ciudad de Buenos AiresSe refirió luego a la responsabilidad del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires  

y explicó toda la normativa vigente referida al poder de policía, seguridad y locales de baile. y explicó toda la normativa vigente referida al poder de policía, seguridad y locales de baile. 

Resaltó  que en este caso el  deber de control  y fiscalización  recae en formaResaltó  que en este caso el  deber de control  y fiscalización  recae en forma  

exclusiva  y excluyente en la Ciudad de Buenos Aires.exclusiva  y excluyente en la Ciudad de Buenos Aires.

Señaló  que  el  Código  de  Faltas  establece  las  condiciones  para  los  localesSeñaló  que  el  Código  de  Faltas  establece  las  condiciones  para  los  locales  

bailables.bailables.

Puso de relieve  que  no debe  confundirse  el  poder  de  policía  a  cargo  de  laPuso de relieve  que  no debe  confundirse  el  poder  de  policía  a  cargo  de  la  

comuna, con el poder de policía de seguridad que en el ámbito de la Capital Federal, que secomuna, con el poder de policía de seguridad que en el ámbito de la Capital Federal, que se  

encuentra a cargo de la Policía Federal Argentina.encuentra a cargo de la Policía Federal Argentina.
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También  se  ocupó  de  la  responsabilidad  de  los  empresarios,  promotoresTambién  se  ocupó  de  la  responsabilidad  de  los  empresarios,  promotores  

organizadores del espectáculo musical y dueños del local.organizadores del espectáculo musical y dueños del local.

Al respecto señaló que Chabán como empresario-organizador no cumplió conAl respecto señaló que Chabán como empresario-organizador no cumplió con  

las  obligaciones  contractuales  a  su  cargo  y  que  el  espectáculo  no  fue   organizado,  nilas  obligaciones  contractuales  a  su  cargo  y  que  el  espectáculo  no  fue   organizado,  ni  

auspiciado  ni controlado por la Policía Federal Argentina, ni por ningún organismo del Estadoauspiciado  ni controlado por la Policía Federal Argentina, ni por ningún organismo del Estado  

Nacional.Nacional.

Señaló  que  la  misma  responsabilidad  les  cabe  a  los  integrantes  del  grupoSeñaló  que  la  misma  responsabilidad  les  cabe  a  los  integrantes  del  grupo  

“Callejeros”, su manager, escenógrafo y a los encargados de seguridad del local. Aclaró que si“Callejeros”, su manager, escenógrafo y a los encargados de seguridad del local. Aclaró que si  

bien esos sujetos no revisten el carácter de organizadores directos y con los que formalmentebien esos sujetos no revisten el carácter de organizadores directos y con los que formalmente  

el  espectador  no  contrata,  participan  de  esa  actividad  y  comparten  con  el  empresarioel  espectador  no  contrata,  participan  de  esa  actividad  y  comparten  con  el  empresario  

organizador el mismo interés económico.organizador el mismo interés económico.

Puntualizó  que  la  responsabilidad  en  el  caso  se  extiende  a  los  titulares  dePuntualizó  que  la  responsabilidad  en  el  caso  se  extiende  a  los  titulares  de  

dominio  del  inmueble  donde  se  iba  a  realizar  el  referido  recital  y  a  los  titulares   de  ladominio  del  inmueble  donde  se  iba  a  realizar  el  referido  recital  y  a  los  titulares   de  la  

habilitación municipal del local bailable.habilitación municipal del local bailable.

Continuó refiriéndose a los fundamentos jurídicos de la falta de responsabilidadContinuó refiriéndose a los fundamentos jurídicos de la falta de responsabilidad  

del Estado. Cita doctrina de los fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación “Tomásdel Estado. Cita doctrina de los fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación “Tomás  

Devoto” y “Vadell”.Devoto” y “Vadell”.

Sostuvo  que  no  existió  un  hecho  antijurídico  que  ocasionara  daño  a  otroSostuvo  que  no  existió  un  hecho  antijurídico  que  ocasionara  daño  a  otro  

imputable al Estado Nacional.imputable al Estado Nacional.

Impugnó por no estar justificados los montos reclamados y solicitó la citaciónImpugnó por no estar justificados los montos reclamados y solicitó la citación  

como terceros de Lorenzo Bussi, Nueva Zarelux S.A., Lagartos S.A. y Juan Carlos López, lascomo terceros de Lorenzo Bussi, Nueva Zarelux S.A., Lagartos S.A. y Juan Carlos López, las  

que fueron rechazadas a fs. 386/8.que fueron rechazadas a fs. 386/8.

Ofreció prueba y formuló reserva de caso federal.Ofreció prueba y formuló reserva de caso federal.

Fundó su derecho en las normas invocadas en el relato de los hechos, los arts.Fundó su derecho en las normas invocadas en el relato de los hechos, los arts.  

902, 907, 1069, 1078, 1084, 1109, 1113 y concordantes del Código Civil,  la Constitución902, 907, 1069, 1078, 1084, 1109, 1113 y concordantes del Código Civil,  la Constitución  

Nacional, doctrina y jurisprudencia  citadas y aplicables.Nacional, doctrina y jurisprudencia  citadas y aplicables.

    

j)  A  fs.  367/382  j)  A  fs.  367/382  contestó  la  demandacontestó  la  demanda,  por  su  propio  derecho,  ,  por  su  propio  derecho,  FabianaFabiana  

Gabriela Fiszbin, solicitando su rechazo con costas.Gabriela Fiszbin, solicitando su rechazo con costas.
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Desconoció y rechazó la autenticidad de la prueba documental agregada a laDesconoció y rechazó la autenticidad de la prueba documental agregada a la  

demanda, como así también la totalidad de los hechos contenidos en ella.demanda, como así también la totalidad de los hechos contenidos en ella.

Relató los hechos acontecidos en el local “República Cromañón”. Dijo que laRelató los hechos acontecidos en el local “República Cromañón”. Dijo que la  

causa  del  incendio  fue  el  imprudente  accionar  de  un  asistente  que  disparó  un  artefactocausa  del  incendio  fue  el  imprudente  accionar  de  un  asistente  que  disparó  un  artefacto  

denominado “tres tiros” hacia el techo.denominado “tres tiros” hacia el techo.

Señaló que los integrantes del grupo Callejeros, no sólo permitían el ingreso deSeñaló que los integrantes del grupo Callejeros, no sólo permitían el ingreso de  

pirotecnia sino que también incentivaban su uso.pirotecnia sino que también incentivaban su uso.

También  resaltó  que  las  puertas  de  emergencia  del  local  se  encontrabanTambién  resaltó  que  las  puertas  de  emergencia  del  local  se  encontraban  

cerradas  y que esa noche se habían vendido más entradas  que la  capacidad  del  local.  Nocerradas  y que esa noche se habían vendido más entradas  que la  capacidad  del  local.  No  

obstante esta última circunstancia el personal de la Policía Federal de la Comisaría 7ma.  queobstante esta última circunstancia el personal de la Policía Federal de la Comisaría 7ma.  que  

estaba  apostado  en  la  puerta  del  local,  no  hizo  nada  para  evitar  la  comisión  de  laestaba  apostado  en  la  puerta  del  local,  no  hizo  nada  para  evitar  la  comisión  de  la  

contravención. contravención. 

Se refirió a la responsabilidad de los funcionarios públicos prescripta en el art.Se refirió a la responsabilidad de los funcionarios públicos prescripta en el art.  

1112 del Código Civil.1112 del Código Civil.

Enunció los requisitos para hacer responsables a los funcionarios públicos yEnunció los requisitos para hacer responsables a los funcionarios públicos y  

destacó que no se aplican al caso factores objetivos de imputación.destacó que no se aplican al caso factores objetivos de imputación.

Expresa que es imposible establecer un nexo de causalidad entre el ejercicio deExpresa que es imposible establecer un nexo de causalidad entre el ejercicio de  

sus funciones públicas y la muerte de María Sol Urcullu.sus funciones públicas y la muerte de María Sol Urcullu.

Sostuvo que ni siquiera se esgrimió en la demanda cuál era la conducta concretaSostuvo que ni siquiera se esgrimió en la demanda cuál era la conducta concreta  

que  atribuyen  a  su  persona  como  causante  del  daño  y  que  tampoco  expresó  cuál  eraque  atribuyen  a  su  persona  como  causante  del  daño  y  que  tampoco  expresó  cuál  era  

considerada la debida. Dijo que su responsabilidad jurídica se postuló solamente a partir de suconsiderada la debida. Dijo que su responsabilidad jurídica se postuló solamente a partir de su  

cargo.cargo.

Adhirió también a la doctrina de la causalidad adecuada.Adhirió también a la doctrina de la causalidad adecuada.

Precisó  que  la  Superintendencia  Federal  de  Bomberos  no  dio  aviso  de  laPrecisó  que  la  Superintendencia  Federal  de  Bomberos  no  dio  aviso  de  la  

imposibilidad de hacer la reválida del certificado de bomberos a los órganos competentes delimposibilidad de hacer la reválida del certificado de bomberos a los órganos competentes del  

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires para que procedan  a la clausura del local.Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires para que procedan  a la clausura del local.

Puso de relieve que si el incendio se hubiera producido mientras el certificadoPuso de relieve que si el incendio se hubiera producido mientras el certificado  

de bomberos se encontraba vigente, en nada se hubieran modificado los factores de atribuciónde bomberos se encontraba vigente, en nada se hubieran modificado los factores de atribución  
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de la responsabilidad penal ni la red causal, ya que los factores determinantes del siniestrode la responsabilidad penal ni la red causal, ya que los factores determinantes del siniestro  

fueron otros.fueron otros.

Impugnó  los  daños  reclamados  por  considerarlos  carentes  de  causa  yImpugnó  los  daños  reclamados  por  considerarlos  carentes  de  causa  y  

encontrarse abultados.encontrarse abultados.

Ofreció prueba y formuló reserva del caso federal.Ofreció prueba y formuló reserva del caso federal.

k) A fs. 386/7 mediante resolución del 8 de febrero de 2007 fueron rechazadask) A fs. 386/7 mediante resolución del 8 de febrero de 2007 fueron rechazadas  

la excepción de falta de legitimación activa deducida por el representante del Gobierno de lala excepción de falta de legitimación activa deducida por el representante del Gobierno de la  

Ciudad de Buenos Aires;  y las de incompetencia  y falta  de legitimación pasiva,  como asíCiudad de Buenos Aires;  y las de incompetencia  y falta  de legitimación pasiva,  como así  

también la citación de terceros introducidas por el representante del Estado Nacional.también la citación de terceros introducidas por el representante del Estado Nacional.

l) En el auto de elevación a juicio del 20 de marzo de 2007 ( fs. 59.584/657 dell) En el auto de elevación a juicio del 20 de marzo de 2007 ( fs. 59.584/657 del  

principal)  se  dispuso  tener  por  trabada  la  litis  entre  los  actores  y  la  totalidad  de  losprincipal)  se  dispuso  tener  por  trabada  la  litis  entre  los  actores  y  la  totalidad  de  los  

demandados ( punto dispositivo IV ). demandados ( punto dispositivo IV ). 

 A fs 433/7 se proveyó la prueba ofrecida por las partes  y se rechazó la petición A fs 433/7 se proveyó la prueba ofrecida por las partes  y se rechazó la petición  

de aplicar el art. 1101 del Cód. Civil efectuada por los codemandados integrantes del grupode aplicar el art. 1101 del Cód. Civil efectuada por los codemandados integrantes del grupo  

“Callejeros”.“Callejeros”.

m) A continuación se detalla la prueba incorporada a las presentes actuaciones.m) A continuación se detalla la prueba incorporada a las presentes actuaciones.

    Documentación aportada por las partes actora:Documentación aportada por las partes actora:

Fs. 3: copia del certificado de defunción  de Maria Sol Urcullu -original a fs. 85Fs. 3: copia del certificado de defunción  de Maria Sol Urcullu -original a fs. 85  

bis del legajo N° 11 de fallecidos-. De éste surge que falleció en la calle Bartolomé Mitre ybis del legajo N° 11 de fallecidos-. De éste surge que falleció en la calle Bartolomé Mitre y  

Jean Jaures el día 30 de diciembre de 2004 a las 23:35 horas y que la causa de su muerte fueJean Jaures el día 30 de diciembre de 2004 a las 23:35 horas y que la causa de su muerte fue  

asfixia inhalatoria-intoxicación aguda por monóxido de carbono.asfixia inhalatoria-intoxicación aguda por monóxido de carbono.

Fs. 4: fotocopia certificada por escribano público del certificado de nacimientoFs. 4: fotocopia certificada por escribano público del certificado de nacimiento  

de María Sol Urcullu, quien nació el día 31 de octubre de 1983 en esta Capital Federal y erade María Sol Urcullu, quien nació el día 31 de octubre de 1983 en esta Capital Federal y era  

hija de Alberto Urcullu y Susana Elvira Carbone. hija de Alberto Urcullu y Susana Elvira Carbone. 

Fs. 61: 1)  recetario del Hospital Italiano en el que se encuentran asentados losFs. 61: 1)  recetario del Hospital Italiano en el que se encuentran asentados los  

nombres de dos médicos emergentólogos Dres. Farías y Ochoa y del Juzgado de instrucciónnombres de dos médicos emergentólogos Dres. Farías y Ochoa y del Juzgado de instrucción  
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N° 1 a cardo de la Dra. Crotto. 2) calcomanía de la Policía Federal Argentina en cuyo reversoN° 1 a cardo de la Dra. Crotto. 2) calcomanía de la Policía Federal Argentina en cuyo reverso  

constan los datos de la comisaría y fiscalía actuantes: fiscalía de instrucción N° 10 a cargo delconstan los datos de la comisaría y fiscalía actuantes: fiscalía de instrucción N° 10 a cargo del  

Dr. Sansone, Secretaría a cargo de la Dra. Areu sita en Paraguay 1536.Dr. Sansone, Secretaría a cargo de la Dra. Areu sita en Paraguay 1536.

Fs. 64: fotocopia de oficio de remisión de cadáveres del día 31 de diciembre deFs. 64: fotocopia de oficio de remisión de cadáveres del día 31 de diciembre de  

2004 suscripto por el  Inspector  Rubén A. Rojas dirigido a  la  Morgue Judicial  del  que se2004 suscripto por el  Inspector  Rubén A. Rojas dirigido a  la  Morgue Judicial  del  que se  

desprende  que  se  enviaban  los  cuerpos  de  Julio  Alberto  Leiva,  Diego  Aníbal  Fernández,desprende  que  se  enviaban  los  cuerpos  de  Julio  Alberto  Leiva,  Diego  Aníbal  Fernández,  

Franco Matías Ferreyra, José Luis Zárate y María Sol Urcullu a fin de que se les practicara laFranco Matías Ferreyra, José Luis Zárate y María Sol Urcullu a fin de que se les practicara la  

autopsia, previa identificación dactilar y toma de vistas fotográficas. Del mismo surge que losautopsia, previa identificación dactilar y toma de vistas fotográficas. Del mismo surge que los  

occisos fallecieron en Bartolomé Mitre y Jean Jaures de esa ciudad a raíz de lesiones sufridasoccisos fallecieron en Bartolomé Mitre y Jean Jaures de esa ciudad a raíz de lesiones sufridas  

y fueron traslados por ambulancias del SAME, certificando los fallecimientos el Dr. Hugoy fueron traslados por ambulancias del SAME, certificando los fallecimientos el Dr. Hugo  

Peralta MN 78.105 horas 23:35 del 30/12/04 en ese lugar. Sin embargo al pie de esta copia sePeralta MN 78.105 horas 23:35 del 30/12/04 en ese lugar. Sin embargo al pie de esta copia se  

encuentra asentada una nota manuscrita que dice que no se recibió como el 3469/01 aún conencuentra asentada una nota manuscrita que dice que no se recibió como el 3469/01 aún con  

reserva del N° firmada y aclarada por una persona de apellido Heredia. A la izquierda de estareserva del N° firmada y aclarada por una persona de apellido Heredia. A la izquierda de esta  

nota figura un N° de móvil 2830.   nota figura un N° de móvil 2830.   

Fs. 62: certificado expedido por el Inspector Gustavo Miguel de la P.F.A delFs. 62: certificado expedido por el Inspector Gustavo Miguel de la P.F.A del  

que surge que realizó la denuncia el Dr. Alberto Urcullu padre de la damnificada María Solque surge que realizó la denuncia el Dr. Alberto Urcullu padre de la damnificada María Sol  

Urcullu.Urcullu.

Fs. 63: copia del acta de reconocimiento del cadáver de María Sol Urcullu deFs. 63: copia del acta de reconocimiento del cadáver de María Sol Urcullu de  

fecha 31 de diciembre de 2004 a las 23 horas en el expte. N° 3469/04 realizado por el Sr.fecha 31 de diciembre de 2004 a las 23 horas en el expte. N° 3469/04 realizado por el Sr.  

Alberto  Urcullu  en  la  Sala  de  Guardias  del  Departamento  de  Obducciones  de  la  MorgueAlberto  Urcullu  en  la  Sala  de  Guardias  del  Departamento  de  Obducciones  de  la  Morgue  

Judicial.Judicial.

Fs.  65:  certificado  de denuncia  expedido  el  día  1  de  enero  de 2005 por  laFs.  65:  certificado  de denuncia  expedido  el  día  1  de  enero  de 2005 por  la   

comisaría N° 29 de la PFA referido al hallazgo del cuerpo de Maria Sol Urcullu en la morguecomisaría N° 29 de la PFA referido al hallazgo del cuerpo de Maria Sol Urcullu en la morgue  

del Cementerio de la Chacarita, en la cual se solicita la entrega del cuerpo.del Cementerio de la Chacarita, en la cual se solicita la entrega del cuerpo.

Fs. 66 fotocopias de los DNI de Alberto Urcullu N° 10.548.688 y de SusanaFs. 66 fotocopias de los DNI de Alberto Urcullu N° 10.548.688 y de Susana  

Elvira Carbone N° 10.180.467.Elvira Carbone N° 10.180.467.

Documentación  aportada  por  la  parte  demandada Gobierno  de la  Ciudad deDocumentación  aportada  por  la  parte  demandada Gobierno  de la  Ciudad de  

Buenos AiresBuenos Aires:   :   
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Fs. 164: Decreto 67/04 que estableció las pautas de organización del “ProgramaFs. 164: Decreto 67/04 que estableció las pautas de organización del “Programa  

de atención integral a las víctimas del 30/12 como consecuencia del siniestro ocurrido en elde atención integral a las víctimas del 30/12 como consecuencia del siniestro ocurrido en el  

local bailable conocido como República Cromañón”; decreto 692/05 que dispone la creaciónlocal bailable conocido como República Cromañón”; decreto 692/05 que dispone la creación  

de un único y especial  subsidio destinado a las víctimas del 30/12/04; decretos 1859/05 yde un único y especial  subsidio destinado a las víctimas del 30/12/04; decretos 1859/05 y  

451/06 que decretan la prórroga del subsidio dispuesto por el decreto 692/05; 451/06 que decretan la prórroga del subsidio dispuesto por el decreto 692/05; 

También  fueron  admitidos  como  prueba  los  videos  que  reproducen  lasTambién  fueron  admitidos  como  prueba  los  videos  que  reproducen  las  

imágenes y audio de los hechos ocurridos los días 30 y 31 de diciembre de 2004 en el localimágenes y audio de los hechos ocurridos los días 30 y 31 de diciembre de 2004 en el local  

bailable “República Cromañón” correspondientes a “Crónica TV”.bailable “República Cromañón” correspondientes a “Crónica TV”.

Contestaciones de oficioContestaciones de oficio    s agregadas en el período probatorio:s agregadas en el período probatorio:    

Fs. 461: informe de la PFA en el que se informa que ingresaron en el HospitalFs. 461: informe de la PFA en el que se informa que ingresaron en el Hospital  

Italiano  cuatro personas derivadas a la Sala de Terapia Intensiva y once a terapia intermedia.Italiano  cuatro personas derivadas a la Sala de Terapia Intensiva y once a terapia intermedia.  

Asimismo respecto del personal de esa dependencia que prestó servicios en ese nosocomio,Asimismo respecto del personal de esa dependencia que prestó servicios en ese nosocomio,  

indicó que no obraba ninguna constancia en dicha repartición. indicó que no obraba ninguna constancia en dicha repartición. 

Fs. 462/3: informe del Jefe División Personal Superior de la PFA del que surgeFs. 462/3: informe del Jefe División Personal Superior de la PFA del que surge  

que la subinspectora María Eugenia Zamorano L.P. 1928 prestó servicios en la comisaría N°que la subinspectora María Eugenia Zamorano L.P. 1928 prestó servicios en la comisaría N°  

11 en el período comprendido entre el 30 y el 31 de diciembre de 2004.11 en el período comprendido entre el 30 y el 31 de diciembre de 2004.

Fs. 471/81: informe de la Subsecretaría de Derechos Humanos del Gobierno deFs. 471/81: informe de la Subsecretaría de Derechos Humanos del Gobierno de  

la Ciudad de Buenos Aires en el que informan que a los actores no le han otorgado ningúnla Ciudad de Buenos Aires en el que informan que a los actores no le han otorgado ningún  

subsidio ni ayuda económica relacionada con los hechos acontecidos en “Cromañón”. subsidio ni ayuda económica relacionada con los hechos acontecidos en “Cromañón”. 

Fs.  484/96:  informe  de  la  Universidad  Nacional  de  Lanús  adjuntando  laFs.  484/96:  informe  de  la  Universidad  Nacional  de  Lanús  adjuntando  la  

siguiente  documentación  sobre  estudios  de  María  Sol  Urcullu:  ficha  de  alumna  regular,siguiente  documentación  sobre  estudios  de  María  Sol  Urcullu:  ficha  de  alumna  regular,  

inscripción en la carrera  de Licenciada en trabajo social,  certificado analítico de materias,inscripción en la carrera  de Licenciada en trabajo social,  certificado analítico de materias,  

promedio general y plan de estudios de la carrera.promedio general y plan de estudios de la carrera.

Fs. 497/500: informe de la PFA  sobre personal que prestó servicios los días 30Fs. 497/500: informe de la PFA  sobre personal que prestó servicios los días 30  

y 31 de diciembre de 2004 y adjunta copias  certificada del Libro Jefes de Servicios.y 31 de diciembre de 2004 y adjunta copias  certificada del Libro Jefes de Servicios.

Fs. 501/2: informe del INDEC sobre esperanza de vida al nacer de una personaFs. 501/2: informe del INDEC sobre esperanza de vida al nacer de una persona  

que reside en la República Argentina, en la Provincia de Buenos Aires y en los 24 partidos delque reside en la República Argentina, en la Provincia de Buenos Aires y en los 24 partidos del  

Gran Buenos Aires consignándose respectivamente para el caso de las mujeres los siguientesGran Buenos Aires consignándose respectivamente para el caso de las mujeres los siguientes  

valores: 77,54; 78,03 y 77,89. valores: 77,54; 78,03 y 77,89. 
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Fs. 505/7: informe de la Dirección de Cementerios del Gobierno de la CABAFs. 505/7: informe de la Dirección de Cementerios del Gobierno de la CABA  

del que surge que el día 31 de diciembre de 2004 ingresó a la morgue del Cementerio de ladel que surge que el día 31 de diciembre de 2004 ingresó a la morgue del Cementerio de la  

Chacarita  el cadáver de una joven proveniente del Hospital Italiano de la ciudad de BuenosChacarita  el cadáver de una joven proveniente del Hospital Italiano de la ciudad de Buenos  

Aires, no identificada, la que posteriormente fue reconocida como María Sol Urcullu. En elAires, no identificada, la que posteriormente fue reconocida como María Sol Urcullu. En el  

mismo se indicó que en esa Dirección General no constaban los antecedentes  sobre el modomismo se indicó que en esa Dirección General no constaban los antecedentes  sobre el modo  

en  que  se  había  realizado  el  correspondiente  traslado.  También  informó  que  conformeen  que  se  había  realizado  el  correspondiente  traslado.  También  informó  que  conforme  

fotocopia  que  adjunta  el  cuerpo  fue  depositado  en  el  cajón  56  individualizado  con  lasfotocopia  que  adjunta  el  cuerpo  fue  depositado  en  el  cajón  56  individualizado  con  las  

fotografías 17 y 18.fotografías 17 y 18.

Fs. 535/6: informe del Sindicato Único de Cantantes en el que se consigna queFs. 535/6: informe del Sindicato Único de Cantantes en el que se consigna que  

existen diversos tipos de modalidad para establecer el caché  de los trabajadores cantantes yexisten diversos tipos de modalidad para establecer el caché  de los trabajadores cantantes y  

músicos con los organizadores y productores de los shows. Se señaló que una de ellas se damúsicos con los organizadores y productores de los shows. Se señaló que una de ellas se da  

cuando el productor contrata a los trabajadores artísticos  y les abona una cifra determinadacuando el productor contrata a los trabajadores artísticos  y les abona una cifra determinada  

por un show. Indicó que lo más común y y habitual es que el productor ofrezca al artista unpor un show. Indicó que lo más común y y habitual es que el productor ofrezca al artista un  

porcentaje  de las entradas o derecho de show que se recauden deducidos los gastos artísticosporcentaje  de las entradas o derecho de show que se recauden deducidos los gastos artísticos  

exclusivos del evento y no aquellos referidos a los costos de mantenimiento y utilización delexclusivos del evento y no aquellos referidos a los costos de mantenimiento y utilización del  

lugar donde se desarrolle el mismo.lugar donde se desarrolle el mismo.

Dice  que  ese  sindicato  sostiene  que  aún  cuando  no  se  encuentre  suscripto,Dice  que  ese  sindicato  sostiene  que  aún  cuando  no  se  encuentre  suscripto,  

existe entre ellos un contrato de actuación mediante el cual el organizador, productor o dueñoexiste entre ellos un contrato de actuación mediante el cual el organizador, productor o dueño  

del lugar contrata al cantante para que realice un show con el pago de una suma de dinero quedel lugar contrata al cantante para que realice un show con el pago de una suma de dinero que  

puede ser fija o sujeta a la recaudación. También se consignó que es lógico que los artistaspuede ser fija o sujeta a la recaudación. También se consignó que es lógico que los artistas  

requieran al organizador y/o productor del evento una serie de cuestiones vinculadas  a larequieran al organizador y/o productor del evento una serie de cuestiones vinculadas  a la  

calidad artística de sus shows, como por ejemplo una determinada iluminación y/o sonido.  calidad artística de sus shows, como por ejemplo una determinada iluminación y/o sonido.  

Fs. 555/561: informe del Hospital Italiano de Buenos Aires del que surge losFs. 555/561: informe del Hospital Italiano de Buenos Aires del que surge los  

cadáveres de las víctimas fallecidas que fueron retirados por personal policial con destino a lacadáveres de las víctimas fallecidas que fueron retirados por personal policial con destino a la  

Morgue Judicial y adjunta a tal efecto el registro de intendencia en el que consta la hora y elMorgue Judicial y adjunta a tal efecto el registro de intendencia en el que consta la hora y el   

nombre del personal policial  encargado. De este se desprende que el cuerpo de una NN onombre del personal policial  encargado. De este se desprende que el cuerpo de una NN o  

Maria Sol Urcullu fue retirado con destino a la Morgue Judicial por el Agente David Cortés elMaria Sol Urcullu fue retirado con destino a la Morgue Judicial por el Agente David Cortés el  

día 31/12/2004 a las 12:00 hs. junto con otros cinco cadáveres. También se informó que ladía 31/12/2004 a las 12:00 hs. junto con otros cinco cadáveres. También se informó que la  

noche del 30/12/2004 existió personal policial  destacado en ese hospital, pero no que obrabannoche del 30/12/2004 existió personal policial  destacado en ese hospital, pero no que obraban  
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constancias  de  la  nómina  ni  de  las  tareas  realizadas.  Se  adjuntó  también  un  informe  delconstancias  de  la  nómina  ni  de  las  tareas  realizadas.  Se  adjuntó  también  un  informe  del  

personal  de  enfermería  y  médico  que  prestó  servicios  de  guardia  la  jornada  del  hechopersonal  de  enfermería  y  médico  que  prestó  servicios  de  guardia  la  jornada  del  hecho  

investigado.investigado.

Fs.  565/571:  informe  de  IRAM que  adjunta  la  norma  1744:1998  sobre  losFs.  565/571:  informe  de  IRAM que  adjunta  la  norma  1744:1998  sobre  los  

requisitos de de los paneles y planchas de espuma rígida de poliuretano para su empleo comorequisitos de de los paneles y planchas de espuma rígida de poliuretano para su empleo como  

material aislante térmico en la construcción. Señala también que el IRAM emite normas quematerial aislante térmico en la construcción. Señala también que el IRAM emite normas que  

son de aplicación voluntaria y adquieren el carácter de obligatorias solamente cuando así loson de aplicación voluntaria y adquieren el carácter de obligatorias solamente cuando así lo  

establece una ley, decreto, código o reglamentación oficial.establece una ley, decreto, código o reglamentación oficial.

Fs. 575/6: oficio de la Secretaría de Comercio Interior en el que se informa queFs. 575/6: oficio de la Secretaría de Comercio Interior en el que se informa que  

no resulta competente en la materia que se le requirió.no resulta competente en la materia que se le requirió.

Prueba Testimonial:Prueba Testimonial:

A fs. 649/650 en los términos del art. 250 del C.P.P.N. se encuentra agregado elA fs. 649/650 en los términos del art. 250 del C.P.P.N. se encuentra agregado el  

testimonio brindado por el Dr. testimonio brindado por el Dr. Néstor Osvaldo FascioloNéstor Osvaldo Fasciolo..

Relató que el día 31 de diciembre de 2004 se encontraba efectuando comprasRelató que el día 31 de diciembre de 2004 se encontraba efectuando compras  

junto con su esposa en un hipermercado, cuando recibió un llamado telefónico en su celular dejunto con su esposa en un hipermercado, cuando recibió un llamado telefónico en su celular de  

un compañero de estudios llamado Mauro Comani. Éste le comunicó que había fallecido en laun compañero de estudios llamado Mauro Comani. Éste le comunicó que había fallecido en la  

tragedia de “Cromañón” la hija de Alberto Urcullu y que estaba buscando infructuosamente eltragedia de “Cromañón” la hija de Alberto Urcullu y que estaba buscando infructuosamente el  

cuerpo de Maria Sol para darle sepultura.cuerpo de Maria Sol para darle sepultura.

Dijo que de inmediato llamó a la casa de  Alberto Urcullu, donde fue atendidoDijo que de inmediato llamó a la casa de  Alberto Urcullu, donde fue atendido  

por su esposa Susana y se puso a disposición de ellos para acompañarlos en la búsqueda.por su esposa Susana y se puso a disposición de ellos para acompañarlos en la búsqueda.

Señaló  que  desde  la  tarde  del  día  31  hasta  las  5  de  la  madrugada  del  díaSeñaló  que  desde  la  tarde  del  día  31  hasta  las  5  de  la  madrugada  del  día  

siguiente acompañó a Urcullu  a realizar los trámites de entrega del cadáver.  En esa tareasiguiente acompañó a Urcullu  a realizar los trámites de entrega del cadáver.  En esa tarea  

fueron acompañados por otra persona de quien no recordaba su nombre.fueron acompañados por otra persona de quien no recordaba su nombre.

Precisó que concurrieron a  la Morgue del  Poder  Judicial  de la  Nación,  a laPrecisó que concurrieron a  la Morgue del  Poder  Judicial  de la  Nación,  a la  

Comisaría  7ma.,  a  la  Morgue  del  Hospital  Italiano,  a  la  Morgue  del  Cementerio  de  laComisaría  7ma.,  a  la  Morgue  del  Hospital  Italiano,  a  la  Morgue  del  Cementerio  de  la  

Chacarita y nuevamente a la Morgue del Poder Judicial.  Chacarita y nuevamente a la Morgue del Poder Judicial.  

Sostuvo  que  las  respuestas  que  obtenían  reflejaban  desorden  y  falta  deSostuvo  que  las  respuestas  que  obtenían  reflejaban  desorden  y  falta  de  

información precisa. Afirmó que al constatar que en la Morgue del Poder Judicial no estaba elinformación precisa. Afirmó que al constatar que en la Morgue del Poder Judicial no estaba el  
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cadáver de María Sol, se dirigieron al Hospital Italiano, donde les informaron que había sidocadáver de María Sol, se dirigieron al Hospital Italiano, donde les informaron que había sido  

trasladado a la morgue de la Chacarita. trasladado a la morgue de la Chacarita. 

Puso de relieve que allí le dijeron que no podría retirar el cuerpo, pues lo debíanPuso de relieve que allí le dijeron que no podría retirar el cuerpo, pues lo debían  

llevar a la Morgue del Poder Judicial. llevar a la Morgue del Poder Judicial. 

Recordó también que el Dr. Urcullu le comentó que si bien en las primerasRecordó también que el Dr. Urcullu le comentó que si bien en las primeras  

horas del día 31 de diciembre había identificado el cuerpo de su hija en el Hospital Italiano,horas del día 31 de diciembre había identificado el cuerpo de su hija en el Hospital Italiano,  

cuando a la tarde fueron a retirarlo acompañados por personal policial, les dijeron que habíacuando a la tarde fueron a retirarlo acompañados por personal policial, les dijeron que había  

sido enviado a la morgue del Cementerio de la Chacarita. sido enviado a la morgue del Cementerio de la Chacarita. 

Contó  que  allí  el  personal  les  comunicó  que  sólo  permanecían  en  esaContó  que  allí  el  personal  les  comunicó  que  sólo  permanecían  en  esa  

dependencia los cadáveres no identificados y que los ya reconocidos habían sido remitidos a ladependencia los cadáveres no identificados y que los ya reconocidos habían sido remitidos a la  

Morgue Judicial.  A ese sitio se dirigieron nuevamente y esperaron hasta las 5 de la mañana,Morgue Judicial.  A ese sitio se dirigieron nuevamente y esperaron hasta las 5 de la mañana,  

momento en que el Dr. Urcullu muy apesadumbrado asumió que las gestiones por recuperarmomento en que el Dr. Urcullu muy apesadumbrado asumió que las gestiones por recuperar  

en cuerpo de su hija eran en vano.en cuerpo de su hija eran en vano.

Puso de relieve que durante la búsqueda no se hizo presente ningún empleadoPuso de relieve que durante la búsqueda no se hizo presente ningún empleado  

del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires a fin de interiorizarse o dar solución al problemadel Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires a fin de interiorizarse o dar solución al problema  

de la ubicación del cadáver.de la ubicación del cadáver.

Agregó  finalmente  que  la  situación  vivida  era  de  un  enorme  desconsuelo,Agregó  finalmente  que  la  situación  vivida  era  de  un  enorme  desconsuelo,  

confusión  y  desorientación.  Indicó  que  los  amigos  y  familiares  de  las  víctimas  seconfusión  y  desorientación.  Indicó  que  los  amigos  y  familiares  de  las  víctimas  se  

arremolinaban sobre cada ambulancia que entraba o salía de la morgue judicial y sobre lasarremolinaban sobre cada ambulancia que entraba o salía de la morgue judicial y sobre las  

personas que –esporádicamente- ofrecían alguna información.personas que –esporádicamente- ofrecían alguna información.

 Fue citado a prestar declaración testimonial  Fue citado a prestar declaración testimonial Aníbal Danilo FaríasAníbal Danilo Farías, quien el 30, quien el 30  

de diciembre de 2004 se desempeñó como médico de la central de emergencias del “Hospitalde diciembre de 2004 se desempeñó como médico de la central de emergencias del “Hospital   

Italiano de Buenos Aires”.Italiano de Buenos Aires”.

Expresó que aquel día se encontraba a cargo de la guardia y que si bien éstaExpresó que aquel día se encontraba a cargo de la guardia y que si bien ésta   

finalizaba  a  las  20:00  hs  se  encontraba  aún allí  a  las  22:00  hs  aproximadamente.  En esefinalizaba  a  las  20:00  hs  se  encontraba  aún allí  a  las  22:00  hs  aproximadamente.  En ese  

momento recibió un llamado telefónico pidiendo ambulancias para asistir un incendio en lamomento recibió un llamado telefónico pidiendo ambulancias para asistir un incendio en la  

zona de Once. Agregó que desconocía la magnitud y las características del evento.zona de Once. Agregó que desconocía la magnitud y las características del evento.

Indicó  que  en  ese  nosocomio  recibieron  40  personas  que  llegaron  en  tresIndicó  que  en  ese  nosocomio  recibieron  40  personas  que  llegaron  en  tres  

diferentes grupos. diferentes grupos. 
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Dijo que los pacientes que ingresaron en primer término, cerca de 20, tenían suDijo que los pacientes que ingresaron en primer término, cerca de 20, tenían su  

vestimenta mojada, teñida por hollín y carbón, con compromiso serio de las vías respiratorias.vestimenta mojada, teñida por hollín y carbón, con compromiso serio de las vías respiratorias.  

Algunos se encontraban inconcientes y fallecidos, y todos en estado crítico.Algunos se encontraban inconcientes y fallecidos, y todos en estado crítico.

Relató que en la segunda tanda los pacientes también presentaban dificultadesRelató que en la segunda tanda los pacientes también presentaban dificultades  

respiratorias y eran transportados en ambulancias.respiratorias y eran transportados en ambulancias.

Por último, el tercer grupo arribó a la guardia en forma ambulatoria y en mejorPor último, el tercer grupo arribó a la guardia en forma ambulatoria y en mejor  

estado de salud.estado de salud.

Señaló  también  que   al  tomar  conocimiento  del  siniestro  se  comunicóSeñaló  también  que   al  tomar  conocimiento  del  siniestro  se  comunicó  

telefónicamente con su jefe y realizó también una comunicación interna a la dirección deltelefónicamente con su jefe y realizó también una comunicación interna a la dirección del  

hospital.hospital.

Exhibida que le fue la hoja de atención médica obrante a fs. 33 del legajo N° 11Exhibida que le fue la hoja de atención médica obrante a fs. 33 del legajo N° 11  

correspondiente a la señorita María Sol Urcullu,  dijo que era su firma, su letra y su sellocorrespondiente a la señorita María Sol Urcullu,  dijo que era su firma, su letra y su sello   

aclaratorio. Aclaró que confeccionó el contenido del documento.aclaratorio. Aclaró que confeccionó el contenido del documento.

Explicó que fue complejo el proceso de individualización de los pacientes, puesExplicó que fue complejo el proceso de individualización de los pacientes, pues  

la mayoría ingresaban como N.N. y sin documentación identificatoria. Por ese motivo expusola mayoría ingresaban como N.N. y sin documentación identificatoria. Por ese motivo expuso  

que se le asignaba a cada paciente un número de ingreso que se reproducía en la ficha y que aque se le asignaba a cada paciente un número de ingreso que se reproducía en la ficha y que a  

medida que iban identificando a las personas le asentaban los nombres.medida que iban identificando a las personas le asentaban los nombres.

Sostuvo que en ese proceso no intervino ningún funcionario público sino elSostuvo que en ese proceso no intervino ningún funcionario público sino el  

personal administrativo y médico de la institución.personal administrativo y médico de la institución.

Puso  de  relieve  que  se  hicieron  presentes  en  el  hospital  algunos  efectivosPuso  de  relieve  que  se  hicieron  presentes  en  el  hospital  algunos  efectivos  

policiales, pero que desconocía a qué comisaría pertenecían, ni el nombre de ellos.policiales, pero que desconocía a qué comisaría pertenecían, ni el nombre de ellos.

Aclaró  que  si  bien  aquella  noche  ingresaron  pacientes  no  procedentes  deAclaró  que  si  bien  aquella  noche  ingresaron  pacientes  no  procedentes  de  

“República Cromañón”, lo hicieron a través de otro acceso, pues los principales los habían“República Cromañón”, lo hicieron a través de otro acceso, pues los principales los habían  

bloqueado para el resto de la gente.bloqueado para el resto de la gente.

A preguntas formuladas, manifestó que no recordaba si el cadáver de María SolA preguntas formuladas, manifestó que no recordaba si el cadáver de María Sol  

Urcullu estaba mojado porque ya no tenía presente los nombres de las personas que atendióUrcullu estaba mojado porque ya no tenía presente los nombres de las personas que atendió  

aquella noche.aquella noche.

Compareció ante estos estrados  Compareció ante estos estrados  Hugo PeraltaHugo Peralta,  coordinador de la Central  de, coordinador de la Central  de  

Emergencias del “Hospital Italiano de Buenos Aires”, desde el año 1994.Emergencias del “Hospital Italiano de Buenos Aires”, desde el año 1994.
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Relató que el día 30 de diciembre de 2004 se retiró de su trabajo a la tarde yRelató que el día 30 de diciembre de 2004 se retiró de su trabajo a la tarde y   

que  a la noche recibió en su domicilio un llamado telefónico de la institución médica en laque  a la noche recibió en su domicilio un llamado telefónico de la institución médica en la  

que se desempeñaba. Expresó que sólo se le informó que recibirían pacientes provenientes deque se desempeñaba. Expresó que sólo se le informó que recibirían pacientes provenientes de  

un  incendio  y  que,  por  su  experiencia,  esperaba  que  presentasen  un  cuadro  clínicoun  incendio  y  que,  por  su  experiencia,  esperaba  que  presentasen  un  cuadro  clínico  

caracterizado por quemaduras, aplastamiento e intoxicación.caracterizado por quemaduras, aplastamiento e intoxicación.

Manifestó que a su llegada a la guardia ya habían ingresado algunas personas,Manifestó que a su llegada a la guardia ya habían ingresado algunas personas,  

quienes se encontraban en situación de reanimación cardiopulmonar. Precisó que sólo uno dequienes se encontraban en situación de reanimación cardiopulmonar. Precisó que sólo uno de  

los individuos que llegaron en el primer grupo no se hallaba en el estado indicado, sino quelos individuos que llegaron en el primer grupo no se hallaba en el estado indicado, sino que  

presentaba severos problemas respiratorios.presentaba severos problemas respiratorios.

En cuanto al método utilizado para la identificación de las víctimas, indicó queEn cuanto al método utilizado para la identificación de las víctimas, indicó que  

se  utilizaron  brazaletes  y  se  les  asignó  un  número,  para  así  posibilitar  su  atención  yse  utilizaron  brazaletes  y  se  les  asignó  un  número,  para  así  posibilitar  su  atención  y  

seguimiento lineal. Aclaró que a los primeros pacientes, debido a su estado, no se los podíaseguimiento lineal. Aclaró que a los primeros pacientes, debido a su estado, no se los podía  

interrogar y, en consecuencia, identificarlos.interrogar y, en consecuencia, identificarlos.

Refirió con relación al estado médico sanitario, que presentaban restos de humoRefirió con relación al estado médico sanitario, que presentaban restos de humo  

y de carbón en su piel. Señaló que se advertía “claramente” que tenían una intoxicación pory de carbón en su piel. Señaló que se advertía “claramente” que tenían una intoxicación por  

ese tipo de “material”.ese tipo de “material”.

Contó que hasta que no tomó contacto con los pacientes no tuvo real dimensiónContó que hasta que no tomó contacto con los pacientes no tuvo real dimensión  

de lo que estaba sucediendo. En ese momento se le explicó a quienes se hallaban en la guardiade lo que estaba sucediendo. En ese momento se le explicó a quienes se hallaban en la guardia  

que realizarían una categorización de los problemas y se atendería a los pacientes más gravesque realizarían una categorización de los problemas y se atendería a los pacientes más graves  

en primer término.en primer término.

Puso de relieve que los pacientes arribaron a la guardia de dos formas: en laPuso de relieve que los pacientes arribaron a la guardia de dos formas: en la  

etapa inicial en vehículos de traslado desde el incendio –los primeros de ellos en situación deetapa inicial en vehículos de traslado desde el incendio –los primeros de ellos en situación de  

paro-,  y  en  la  segunda  en  forma  espontánea  y  ambulatoria.  Agregó que  la  modalidad  deparo-,  y  en  la  segunda  en  forma  espontánea  y  ambulatoria.  Agregó que  la  modalidad  de  

ingreso guardaba relación con el cuadro clínico que tenían.ingreso guardaba relación con el cuadro clínico que tenían.

Destacó que se asentaba  en las planillas  un número  identificatorio  y  allí  seDestacó que se asentaba  en las planillas  un número  identificatorio  y  allí  se  

consignaban, horario de ingreso, forma, destino, momento de fallecimiento o de alta, según elconsignaban, horario de ingreso, forma, destino, momento de fallecimiento o de alta, según el  

caso.caso.

Puso de resalto que no recordaba haber tenido trato con funcionarios públicos,Puso de resalto que no recordaba haber tenido trato con funcionarios públicos,   

con  excepción  de  autoridades  policiales  con  quienes  se  había  contactado  a  fin  de  quecon  excepción  de  autoridades  policiales  con  quienes  se  había  contactado  a  fin  de  que  
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colaboraran  en  la  identificación  de  los  cadáveres.  Aclaró  que  no  sabía  a  qué  comisaríacolaboraran  en  la  identificación  de  los  cadáveres.  Aclaró  que  no  sabía  a  qué  comisaría  

pertenecían los efectivos policiales que estuvieron allí.pertenecían los efectivos policiales que estuvieron allí.

Indicó que en el  primer  momento  no se  podía distinguir  el  gas  que habíanIndicó que en el  primer  momento  no se  podía distinguir  el  gas  que habían  

inhalado las  víctimas  porque no existía  forma de distinguirlo  por técnicas  apropiadas.  Sininhalado las  víctimas  porque no existía  forma de distinguirlo  por técnicas  apropiadas.  Sin  

embargo ello podía hacerse por los síntomas y datos existentes en los registros de laboratorio.embargo ello podía hacerse por los síntomas y datos existentes en los registros de laboratorio.

Expuso que a los pacientes se les aplicó oxígeno.Expuso que a los pacientes se les aplicó oxígeno.

Sostuvo también  que debido a la homogeneidad de los cuadros que atendióSostuvo también  que debido a la homogeneidad de los cuadros que atendió  

aquella  noche,  le  era  imposible  afirmar  si  había  atendido  a  María  Sol  Urcullu  y  si  habíaaquella  noche,  le  era  imposible  afirmar  si  había  atendido  a  María  Sol  Urcullu  y  si  había  

firmado su certificado de defunción. firmado su certificado de defunción. 

Exhibido que le fue éste último, dijo que no constaba allí su firma ni había sidoExhibido que le fue éste último, dijo que no constaba allí su firma ni había sido  

completado con su letra.completado con su letra.

Finalmente,  expresó  que  se  retiró  de  la  guardia  a  las  11  hs.  del  día  31  deFinalmente,  expresó  que  se  retiró  de  la  guardia  a  las  11  hs.  del  día  31  de  

diciembre de 2004, momento en que estimaba que aún no habían sido retirados los cadáveresdiciembre de 2004, momento en que estimaba que aún no habían sido retirados los cadáveres  

de la morgue de ese hospital.de la morgue de ese hospital.

Compareció ante estos estrados Compareció ante estos estrados Pablo Germán LetcherPablo Germán Letcher, concurrente al recital, concurrente al recital  

de “República Cromañón” el día 30 de diciembre de 2004.de “República Cromañón” el día 30 de diciembre de 2004.

Manifestó que conocía a los integrantes del grupo “Callejeros” por haber tenidoManifestó que conocía a los integrantes del grupo “Callejeros” por haber tenido  

algún tipo de relación o conversación con ellos.algún tipo de relación o conversación con ellos.

Dijo que el día 30 ingresó al local como invitado y que le fue entregada unaDijo que el día 30 ingresó al local como invitado y que le fue entregada una  

“cintita” identificatoria para poder acceder al sector VIP del primer piso.“cintita” identificatoria para poder acceder al sector VIP del primer piso.

Precisó que en forma previa fue revisado por personal que se hallaba en el hallPrecisó que en forma previa fue revisado por personal que se hallaba en el hall  

de acceso.de acceso.

Puso de relieve  que desde el  primer  piso,  observó que en la  planta  baja  sePuso de relieve  que desde el  primer  piso,  observó que en la  planta  baja  se  

detonaban bengalas y petardos, como era habitual en ese tipo de recitales.detonaban bengalas y petardos, como era habitual en ese tipo de recitales.

Relató que a fin de dirigirse al baño y a comprar bebidas, descendió  al pisoRelató que a fin de dirigirse al baño y a comprar bebidas, descendió  al piso  

inferior y que no tuvo dificultad para desplazarse entre el público.inferior y que no tuvo dificultad para desplazarse entre el público.

Expresó que en el momento en que se produjo el incendio se encontraba junto aExpresó que en el momento en que se produjo el incendio se encontraba junto a  

la  barra  ubicada  en  el  lado  izquierdo  frente  al  escenario  y  que  logró  salir  rápidamente.la  barra  ubicada  en  el  lado  izquierdo  frente  al  escenario  y  que  logró  salir  rápidamente.   
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Puntualizó que en dos minutos ya estaba fuera del salón y que luego volvió a entrar en buscaPuntualizó que en dos minutos ya estaba fuera del salón y que luego volvió a entrar en busca  

de sus amigos.de sus amigos.

A  preguntas  realizadas  por  el  Sr.  Urcullu,  expuso  que  hacia  fines  deA  preguntas  realizadas  por  el  Sr.  Urcullu,  expuso  que  hacia  fines  de  

2006/principios de 2007 se desempeñaba en una obra social haciendo tareas de fiscalización.2006/principios de 2007 se desempeñaba en una obra social haciendo tareas de fiscalización.

Exhibido  que  le  fue  el  escrito  de  contestación  de  demanda  del  grupoExhibido  que  le  fue  el  escrito  de  contestación  de  demanda  del  grupo  

“Callejeros” de la acción civil suscripto por la Dra. María Florencia Alonso presentado con“Callejeros” de la acción civil suscripto por la Dra. María Florencia Alonso presentado con  

fecha 1ro. de febrero de 2007, manifestó que conocía a la referida letrada.  En el indicadofecha 1ro. de febrero de 2007, manifestó que conocía a la referida letrada.  En el indicado  

conteste  se  encuentra  autorizado  a  compulsar  el  expediente,  retirar  del  Juzgado  cédulas,conteste  se  encuentra  autorizado  a  compulsar  el  expediente,  retirar  del  Juzgado  cédulas,  

oficios y  mandamientos, entre otras diligencias.oficios y  mandamientos, entre otras diligencias.

Indicó que como era estudiante de derecho y con el fin de progresar en susIndicó que como era estudiante de derecho y con el fin de progresar en sus  

estudios,  había  colaborado  con  aquella  profesional,  pero  que  ignoraba  que  había  sidoestudios,  había  colaborado  con  aquella  profesional,  pero  que  ignoraba  que  había  sido  

autorizado a compulsar las actuaciones.autorizado a compulsar las actuaciones.

Documentación obrante en Documentación obrante en     el legajo N° 11 de Maria Sol Urculluel legajo N° 11 de Maria Sol Urcullu    ::    

En primer término a fs. 1/2 se encuentra agregada la declaración testimonialEn primer término a fs. 1/2 se encuentra agregada la declaración testimonial  

prestada  por  el  Sr.  Alberto  Urcullu  el  día  31  de  diciembre  de  2004 a  las  9:00  hs.  en  laprestada  por  el  Sr.  Alberto  Urcullu  el  día  31  de  diciembre  de  2004 a  las  9:00  hs.  en  la  

comisaría 7ma. de la Policía Federal Argentina. comisaría 7ma. de la Policía Federal Argentina. 

Declaró  que  el  día  30/12/2004  su  hija  María  Sol  Urcullu  se  retiró  de  suDeclaró  que  el  día  30/12/2004  su  hija  María  Sol  Urcullu  se  retiró  de  su  

domicilio junto con una amiga llamada Melina García y un joven llamado Gastón Bareta a findomicilio junto con una amiga llamada Melina García y un joven llamado Gastón Bareta a fin  

de concurrir a un recital del grupo “Callejeros” en un local llamado “República Cromañón”de concurrir a un recital del grupo “Callejeros” en un local llamado “República Cromañón”  

sito en la calle Bartolomé Mitre y Ecuador.sito en la calle Bartolomé Mitre y Ecuador.

Señaló que a las 23:30 hs. por intermedio de los medios  periodísticos  tomóSeñaló que a las 23:30 hs. por intermedio de los medios  periodísticos  tomó  

conocimiento de lo que acontecía en el local bailable indicado, por lo que se dirigió allí enconocimiento de lo que acontecía en el local bailable indicado, por lo que se dirigió allí en  

forma inmediata junto con su hijo, y el Sr. Zanini.forma inmediata junto con su hijo, y el Sr. Zanini.

Precisó que recorrió diversos hospitales y sanatorios, hasta que finalmente hallóPrecisó que recorrió diversos hospitales y sanatorios, hasta que finalmente halló  

el cuerpo sin vida de su hija en el Hospital Italiano. Allí le informaron los médicos de guardiael cuerpo sin vida de su hija en el Hospital Italiano. Allí le informaron los médicos de guardia  

que habían recibido el cadáver y le indicaron que debía dirigirse a la Comisaría 11va. que habían recibido el cadáver y le indicaron que debía dirigirse a la Comisaría 11va. 

Expuso que en ese destacamento le dijeron la fecha en que podría retirar  elExpuso que en ese destacamento le dijeron la fecha en que podría retirar  el  

cuerpo de María Sol de la Morgue Judicial  y que debía concurrir a la comisaría 7ma. cuerpo de María Sol de la Morgue Judicial  y que debía concurrir a la comisaría 7ma. 
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De esta declaración surge que en ese mismo acto le informaron que se estabanDe esta declaración surge que en ese mismo acto le informaron que se estaban  

labrando  actuaciones  caratuladas  “Incendio  seguido  de  muerte”   con  intervención  de  lalabrando  actuaciones  caratuladas  “Incendio  seguido  de  muerte”   con  intervención  de  la  

Fiscalía de Instrucción N° 10 a cargo del Dr. Sanzone, ante la Secretaría del Dr. TaboadaFiscalía de Instrucción N° 10 a cargo del Dr. Sanzone, ante la Secretaría del Dr. Taboada  

Areu.Areu.

Dijo el Sr. Urcullu que solicitó la entrega del cadáver  para darle sepultura yDijo el Sr. Urcullu que solicitó la entrega del cadáver  para darle sepultura y  

manifestó su deseo de instar la acción legal contra quienes resultaran propietarios, tenedores omanifestó su deseo de instar la acción legal contra quienes resultaran propietarios, tenedores o  

responsables  del  local  siniestrado,  como  al  Jefe  de  Gobierno  de  la  Ciudad   por  falta  deresponsables  del  local  siniestrado,  como  al  Jefe  de  Gobierno  de  la  Ciudad   por  falta  de  

controles del local que estaba en funcionamiento. controles del local que estaba en funcionamiento. 

Manifestó también que ante la precariedad del local, la falta de controles y laManifestó también que ante la precariedad del local, la falta de controles y la  

cantidad de público existente que él personalmente observó porque llegó cerca de producido alcantidad de público existente que él personalmente observó porque llegó cerca de producido al  

hecho, consideró que la figura penal sería “homicidio doloso por dolo eventual” o la figurahecho, consideró que la figura penal sería “homicidio doloso por dolo eventual” o la figura  

que califique la autoridad judicial interviniente.que califique la autoridad judicial interviniente.

Seguidamente a fs. 3 se encuentra agregada una copia de un oficio dirigido porSeguidamente a fs. 3 se encuentra agregada una copia de un oficio dirigido por  

el Sr. Fiscal al Director  del Cementerio de  la Chacarita a fin de que disponga la remisión alel Sr. Fiscal al Director  del Cementerio de  la Chacarita a fin de que disponga la remisión al  

Cuerpo Médico Forense del cadáver de Maria Sol Urcullu, y a fs. 4 consta una copia de laCuerpo Médico Forense del cadáver de Maria Sol Urcullu, y a fs. 4 consta una copia de la   

partida de nacimiento de la misma.partida de nacimiento de la misma.

A fs. 5 obra la declaración testimonial del Sr. Urcullu prestada el día 1ro. deA fs. 5 obra la declaración testimonial del Sr. Urcullu prestada el día 1ro. de  

enero de 2005 ante la Comisaría 29 de la Policía Federal Argentina.enero de 2005 ante la Comisaría 29 de la Policía Federal Argentina.

Afirmó que en el Cementerio de la Chacarita había reconocido el cuerpo de suAfirmó que en el Cementerio de la Chacarita había reconocido el cuerpo de su  

hija y que le había sido informado que no podría retirarlo hasta que se efectuaran sobre elhija y que le había sido informado que no podría retirarlo hasta que se efectuaran sobre el  

mismo las pericias de rigor. También le indicaron que tampoco podría ser cremado ni sacadomismo las pericias de rigor. También le indicaron que tampoco podría ser cremado ni sacado  

del radio jurisdiccional  del tribunal y que debería informar el  lugar de inhumación.  En eldel radio jurisdiccional  del tribunal y que debería informar el  lugar de inhumación.  En el  

mismo acto tomó conocimiento que en esa comisaría  se estaban labrando actuaciones  conmismo acto tomó conocimiento que en esa comisaría  se estaban labrando actuaciones  con  

intervención de la Fiscalía de Instrucción N° 10.intervención de la Fiscalía de Instrucción N° 10.

A fs. 6 obra una copia certificada de la cédula de identidad  de Alberto UrculluA fs. 6 obra una copia certificada de la cédula de identidad  de Alberto Urcullu  

N° 10.548.688.N° 10.548.688.

Según el  informe del  Dr.  Luis Alberto Bosio,  médico  forense de la  JusticiaSegún el  informe del  Dr.  Luis Alberto Bosio,  médico  forense de la  Justicia  

Nacional  obrante  a  fs.  7/10,   la  muerte  de  María  Sol  Urcullu  fue  producida  por  asfixiaNacional  obrante  a  fs.  7/10,   la  muerte  de  María  Sol  Urcullu  fue  producida  por  asfixia  
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inhalatoria, intoxicación aguda por monóxido de carbono. En el mismo solicitó la realizacióninhalatoria, intoxicación aguda por monóxido de carbono. En el mismo solicitó la realización  

de estudios complementarios. Uno de ellos se encuentra agregado  a fs. 11.de estudios complementarios. Uno de ellos se encuentra agregado  a fs. 11.

A fs. 12 obra la constancia de entrega al Sr. Alberto Urcullu fechada el día 2 deA fs. 12 obra la constancia de entrega al Sr. Alberto Urcullu fechada el día 2 de  

enero de 2005 de una nota a fin de que retire el cuerpo de su hija de la Morgue Judicial.enero de 2005 de una nota a fin de que retire el cuerpo de su hija de la Morgue Judicial.

Se halla agregada a fs. 13 el oficio suscripto por el Insp. Daniel A. Morales deSe halla agregada a fs. 13 el oficio suscripto por el Insp. Daniel A. Morales de  

la Policía Federal Argentina, dirigido al Director Médico de la Morgue Judicial haciéndolela Policía Federal Argentina, dirigido al Director Médico de la Morgue Judicial haciéndole  

saber que, por así haberlo dispuesto el magistrado actuante, se proceda a la entrega del cadáversaber que, por así haberlo dispuesto el magistrado actuante, se proceda a la entrega del cadáver  

N° 3469/04 al Sr. Alberto Urcullu, padre de la occisa Maria Sol Urcullu.N° 3469/04 al Sr. Alberto Urcullu, padre de la occisa Maria Sol Urcullu.

Se glosó a fs. 14 copia del DNI de Alberto Urcullu y a fs. 15 de la partida deSe glosó a fs. 14 copia del DNI de Alberto Urcullu y a fs. 15 de la partida de   

nacimiento de su hija.nacimiento de su hija.

A fs. 16 obra el oficio  A fs. 16 obra el oficio  de remisión de cadáveres del día 31 de diciembre dede remisión de cadáveres del día 31 de diciembre de  

2004 suscripto por el Inspector Rubén A. Rojas dirigido a la Morgue Judicial. Del mismo se2004 suscripto por el Inspector Rubén A. Rojas dirigido a la Morgue Judicial. Del mismo se  

desprende  que  se  enviaban  los  cuerpos  de  Julio  Alberto  Leiva,  Diego  Aníbal  Fernández,desprende  que  se  enviaban  los  cuerpos  de  Julio  Alberto  Leiva,  Diego  Aníbal  Fernández,  

Franco Matías Ferreyra, José Luis Zárate y María Sol Urcullu a fin de que se les practicara laFranco Matías Ferreyra, José Luis Zárate y María Sol Urcullu a fin de que se les practicara la  

autopsia, previa identificación dactilar y toma de vistas fotográficas. Surge también que losautopsia, previa identificación dactilar y toma de vistas fotográficas. Surge también que los  

occisos fallecieron en Bartolomé Mitre y Jean Jaures de esa ciudad a raíz de lesiones sufridasoccisos fallecieron en Bartolomé Mitre y Jean Jaures de esa ciudad a raíz de lesiones sufridas  

y fueron traslados por ambulancias del SAME, certificando los fallecimientos el Dr. Hugoy fueron traslados por ambulancias del SAME, certificando los fallecimientos el Dr. Hugo  

Peralta MN 78.105 horas 23:35 del 30/12/04 en ese lugar.  Peralta MN 78.105 horas 23:35 del 30/12/04 en ese lugar.  

Sin embargo a fs. 20 obra una copia del mismo oficio en cuyo pie se consignóSin embargo a fs. 20 obra una copia del mismo oficio en cuyo pie se consignó  

en color rojo “CADAVER NO RECIBIDO”  y firma de Fernando Alberto Fernández el díaen color rojo “CADAVER NO RECIBIDO”  y firma de Fernando Alberto Fernández el día  

1/1/2005 a las 03:00 hs. En ella se encuentra resaltado el nombre de María Sol Urcullu y1/1/2005 a las 03:00 hs. En ella se encuentra resaltado el nombre de María Sol Urcullu y  

tachado un sello de recibido en el que se consignaba Expte. N° 3469/04.tachado un sello de recibido en el que se consignaba Expte. N° 3469/04.

A fs. 19 se encuentra agregada una fotografía de un cadáver y previo a ello, lasA fs. 19 se encuentra agregada una fotografía de un cadáver y previo a ello, las  

fichas de toma de huellas dactilares correspondientes al cadáver M.J. 3469 consignándose elfichas de toma de huellas dactilares correspondientes al cadáver M.J. 3469 consignándose el  

apellido como Vacullo y el nombre Maria Sol. apellido como Vacullo y el nombre Maria Sol. 

Obra a fs. 21 la nota de la Sala de Obducciones de la Morgue Judicial del día 31Obra a fs. 21 la nota de la Sala de Obducciones de la Morgue Judicial del día 31  

de diciembre de 2004 a las 20:55 hs. de la que surge que habían recibido procedente de lade diciembre de 2004 a las 20:55 hs. de la que surge que habían recibido procedente de la   

Comisaría  11 el  cadáver  de María Sol Urcullu consignándose en las observaciones:  móvilComisaría  11 el  cadáver  de María Sol Urcullu consignándose en las observaciones:  móvil  

2830 y firmada por el ayudante Esteban Vena.2830 y firmada por el ayudante Esteban Vena.
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Se encuentra agregado (fs. 22/3) el informe suscripto por el perito químico delSe encuentra agregado (fs. 22/3) el informe suscripto por el perito químico del  

Cuerpo Médico Forense Dr. José Luis Lorenzo, en el que se informa que en el material deCuerpo Médico Forense Dr. José Luis Lorenzo, en el que se informa que en el material de  

peritación extraído del cadáver de María Sol Urcullu (autopsia N° 3469/04) se ha registrado laperitación extraído del cadáver de María Sol Urcullu (autopsia N° 3469/04) se ha registrado la  

presencia en sangre de alcohol etílico: 0,79 gramos por  litro.presencia en sangre de alcohol etílico: 0,79 gramos por  litro.

Se anexó a fs. 32 un sobre conteniendo las fotos correspondientes al cadáver N°Se anexó a fs. 32 un sobre conteniendo las fotos correspondientes al cadáver N°  

3469/04 y a fs. 33/5 y 86/9 fotocopia de la historia clínica de María Sol Urcullu de la que3469/04 y a fs. 33/5 y 86/9 fotocopia de la historia clínica de María Sol Urcullu de la que  

surge que el médico tratante de guardia del “Hospital Italiano de Buenos Aires” fue el Dr.surge que el médico tratante de guardia del “Hospital Italiano de Buenos Aires” fue el Dr.  

Aníbal Danilo Farías. Se consignó en la misma que ingresó a las 00:08 hs. del  día 31 deAníbal Danilo Farías. Se consignó en la misma que ingresó a las 00:08 hs. del  día 31 de  

diciembre de 2004  y que se le realizó intubación. También se le colocaron accesos vascularesdiciembre de 2004  y que se le realizó intubación. También se le colocaron accesos vasculares  

y se le efectuó resucitación cardiopulmonar, la que se detuvo por falta de respuesta a los 50y se le efectuó resucitación cardiopulmonar, la que se detuvo por falta de respuesta a los 50  

minutos. Se dejó asentada en la hoja de atención que se consideró que la paciente ingresóminutos. Se dejó asentada en la hoja de atención que se consideró que la paciente ingresó  

“cadáver”.“cadáver”.

A fs. 36/58 obra fotocopia del expediente N° 3469/04 de la Morgue JudicialA fs. 36/58 obra fotocopia del expediente N° 3469/04 de la Morgue Judicial  

correspondiente a María Sol Urcullu.correspondiente a María Sol Urcullu.

A fs. 81/4  se agregó un informe ampliatario del Cuerpo Médico Forense en elA fs. 81/4  se agregó un informe ampliatario del Cuerpo Médico Forense en el  

que se  manifestó  que la  concreta  causa de muerte   de María  Sol Urcullu  fue una asfixiaque se  manifestó  que la  concreta  causa de muerte   de María  Sol Urcullu  fue una asfixia  

inhalatoria  atento  a  los  hallazgos  de  autopsia  y  examen  toxicológico.  En  la  primera  seinhalatoria  atento  a  los  hallazgos  de  autopsia  y  examen  toxicológico.  En  la  primera  se  

encontraron como elementos de importancia médico legal: cianosis, negro de humo en rostro,encontraron como elementos de importancia médico legal: cianosis, negro de humo en rostro,  

laringe y tráquea y edema agudo pulmonar. En el examen toxicológico se detectó en sangrelaringe y tráquea y edema agudo pulmonar. En el examen toxicológico se detectó en sangre  

monóxido de carbono 3,7 %. Al mismo se agregó una copia (fs.  61/80) del informe pericialmonóxido de carbono 3,7 %. Al mismo se agregó una copia (fs.  61/80) del informe pericial  

presentado ante el Juzgado N° 1 de Instrucción en el que se efectuó una introducción sobre lapresentado ante el Juzgado N° 1 de Instrucción en el que se efectuó una introducción sobre la  

toxicidad de los gases y los humos en los incendios, síndrome de inhalación de humos, comotoxicidad de los gases y los humos en los incendios, síndrome de inhalación de humos, como  

el que aconteció en República Cromañón, como así también las respuestas médicas ante unael que aconteció en República Cromañón, como así también las respuestas médicas ante una  

emergencia  y  desastres  con  víctimas  múltiples,  triage,  clasificación,  tratamientoemergencia  y  desastres  con  víctimas  múltiples,  triage,  clasificación,  tratamiento  

prehospitalario y hospitalario.prehospitalario y hospitalario.

A fs. 85 bis se halla agregada la partida de defunción de María Sol Urcullu deA fs. 85 bis se halla agregada la partida de defunción de María Sol Urcullu de  

que la que surge que murió el día 30 de diciembre de 2004 a las 23:35 hs. en la calle B. Mitreque la que surge que murió el día 30 de diciembre de 2004 a las 23:35 hs. en la calle B. Mitre  

y Jean Jaures de esta ciudad y que la causa fue asfixia inhalatoria-intoxicación aguda pory Jean Jaures de esta ciudad y que la causa fue asfixia inhalatoria-intoxicación aguda por  

monóxido de carbono.monóxido de carbono.
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A fs. 90/1 se encuentra agregado una ampliación del informe pericial en el queA fs. 90/1 se encuentra agregado una ampliación del informe pericial en el que  

se ratifican los valores de carboxihemoglobina de 3,7 % y se consigna asimismo que no sese ratifican los valores de carboxihemoglobina de 3,7 % y se consigna asimismo que no se  

registran constancias de atención médica en vida de María Sol Urcullu.registran constancias de atención médica en vida de María Sol Urcullu.

A fs.  92/4 se halla  agregada fotocopia de la  declaración  testimonial  del  Dr.A fs.  92/4 se halla  agregada fotocopia de la  declaración  testimonial  del  Dr.  

Aníbal Danilo Farías a fs. 47788/790  el día 20 de julio de 2006 ante el Juzgado de InstrucciónAníbal Danilo Farías a fs. 47788/790  el día 20 de julio de 2006 ante el Juzgado de Instrucción  

N° 1. Durante el transcurso de esa declaración el testigo manifestó que al momento del hechoN° 1. Durante el transcurso de esa declaración el testigo manifestó que al momento del hecho  

era el responsable de la guardia del Hospital Italiano. Explicó que el día 30 de diciembre deera el responsable de la guardia del Hospital Italiano. Explicó que el día 30 de diciembre de  

2004 recibió un llamado de una persona del SAME  que le solicitó el envío de de ambulancias2004 recibió un llamado de una persona del SAME  que le solicitó el envío de de ambulancias  

por la ocurrencia de un incendio en un hotel, que era una situación de catástrofe.por la ocurrencia de un incendio en un hotel, que era una situación de catástrofe.

Indicó  que  ante  su  respuesta  en  el  sentido  que  no  contaban  con  móvilesIndicó  que  ante  su  respuesta  en  el  sentido  que  no  contaban  con  móviles  

sanitarios, se le requirió si en caso  de necesidad podían trasladar pacientes al hospital, a losanitarios, se le requirió si en caso  de necesidad podían trasladar pacientes al hospital, a lo  

que le contestó en forma afirmativa. Dijo que en consecuencia se avocó a organizar la guardiaque le contestó en forma afirmativa. Dijo que en consecuencia se avocó a organizar la guardia  

para recibir víctimas potenciales de un incendio, que era el único dato con el que contaban.para recibir víctimas potenciales de un incendio, que era el único dato con el que contaban.

Agregó que media hora después del llamado comenzaron a llegar las primerasAgregó que media hora después del llamado comenzaron a llegar las primeras  

víctimas, aproximadamente entre 5 y 7 en el primer grupo, los que estaban mojados, sucios devíctimas, aproximadamente entre 5 y 7 en el primer grupo, los que estaban mojados, sucios de  

carbón  y  algunos  de  ellos  en  paro  cardiorespiratorio.  Expuso  que  no  podía  afirmar  sicarbón  y  algunos  de  ellos  en  paro  cardiorespiratorio.  Expuso  que  no  podía  afirmar  si  

recibieron  tratamiento  médico prehospitalario  y que de ese grupo, dos de ellos  ingresaronrecibieron  tratamiento  médico prehospitalario  y que de ese grupo, dos de ellos  ingresaron  

fallecidos, lo que fue constatado en un caso por él y en el restante por otro médico.fallecidos, lo que fue constatado en un caso por él y en el restante por otro médico.

Puso de relieve que por la disposición de la guardia no observó el modo en quePuso de relieve que por la disposición de la guardia no observó el modo en que  

arribaron los pacientes pero que percibió el sonido de sirenas de ambulancias. arribaron los pacientes pero que percibió el sonido de sirenas de ambulancias. 

Destacó que llegaron dos grupos más de pacientes en el mismo estado generalDestacó que llegaron dos grupos más de pacientes en el mismo estado general  

que en el primer contingente, y que en el caso de seis de ellos  comprobó su deceso.que en el primer contingente, y que en el caso de seis de ellos  comprobó su deceso.

Señaló que después de las 6:00 hs arribó un cuarto grupo de personas que seSeñaló que después de las 6:00 hs arribó un cuarto grupo de personas que se  

encontraban en mejores condiciones clínicas que los anteriores.  encontraban en mejores condiciones clínicas que los anteriores.  

Puntualizó que permaneció en la guardia hasta las 9:00 ó 10:00 hs. ExhibidoPuntualizó que permaneció en la guardia hasta las 9:00 ó 10:00 hs. Exhibido  

que le fue el legajo correspondiente a María Sol Urcullu  y especialmente la historia clínicaque le fue el legajo correspondiente a María Sol Urcullu  y especialmente la historia clínica   

obrante  a  fs.  33  reconoció  su  escritura,  firma  y  sello.  Aclaró  que  la  parte  superior  delobrante  a  fs.  33  reconoció  su  escritura,  firma  y  sello.  Aclaró  que  la  parte  superior  del  

formulario  fue llenado por personal administrativo  del hospital  una vez que se conoció laformulario  fue llenado por personal administrativo  del hospital  una vez que se conoció la  

identidad del cuerpo.identidad del cuerpo.
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Por último señaló que el Dr. Hugo Peralta era su jefe, el Coordinador de laPor último señaló que el Dr. Hugo Peralta era su jefe, el Coordinador de la  

Central  de Emergencia,  y que por ser  la  autoridad  máxima  de la  guardia,  certificó  variosCentral  de Emergencia,  y que por ser  la  autoridad  máxima  de la  guardia,  certificó  varios  

fallecimientos.fallecimientos.

n) Durante el transcurso de la audiencia formularon sus alegatos las partes deln) Durante el transcurso de la audiencia formularon sus alegatos las partes del  

juicio.juicio.

El día 3 de junio de 2009 efectuó su alegato el actor civil, Dr. Alberto Urcullu.El día 3 de junio de 2009 efectuó su alegato el actor civil, Dr. Alberto Urcullu.

Manifestó  en  un  principio  que  no  se  referiría  a  la  totalidad  de  los  hechosManifestó  en  un  principio  que  no  se  referiría  a  la  totalidad  de  los  hechos  

acecidos sino sólo a aquellos relacionados con el fallecimiento de su hija y la causa de éste. acecidos sino sólo a aquellos relacionados con el fallecimiento de su hija y la causa de éste. 

Dijo que de la partida de defunción surge que su hija de 21 años murió el día 30Dijo que de la partida de defunción surge que su hija de 21 años murió el día 30  

de diciembre de 2004 en el local de la calle Bartolomé  Mitre 3060, y que con la partida dede diciembre de 2004 en el local de la calle Bartolomé  Mitre 3060, y que con la partida de  

nacimiento se acredita el vínculo existente entre María Sol Urcullu y los aquí actores.nacimiento se acredita el vínculo existente entre María Sol Urcullu y los aquí actores.

Expresó  que  en  legajo  de  fallecidos  N°  11  correspondiente  a  su  hija  seExpresó  que  en  legajo  de  fallecidos  N°  11  correspondiente  a  su  hija  se  

encuentra  agregada  la  autopsia  de  su  hija,  su  historia  clínica,  y  las  declaraciones  de  losencuentra  agregada  la  autopsia  de  su  hija,  su  historia  clínica,  y  las  declaraciones  de  los  

médicos Dres. Peralta y Farías. Destacó que sobre ese mismo tema también han declarado losmédicos Dres. Peralta y Farías. Destacó que sobre ese mismo tema también han declarado los  

Dres. Tressa y Raffo integrantes del Cuerpo Médico Forense. Dres. Tressa y Raffo integrantes del Cuerpo Médico Forense. 

Puso de relieve que todos los demandados contestaron la demanda a excepciónPuso de relieve que todos los demandados contestaron la demanda a excepción  

del Comisario Belay,  por lo que solicita que se tenga presente y se resuelva de acuerdo a losdel Comisario Belay,  por lo que solicita que se tenga presente y se resuelva de acuerdo a los  

arts. 60 y 356 inc. 1° del C.P.C.C. arts. 60 y 356 inc. 1° del C.P.C.C. 

Se refirió a la declaración testimonial y a la historia clínica labrada por el Dr.Se refirió a la declaración testimonial y a la historia clínica labrada por el Dr.  

Farías,  en  la  que  consideró  que  la  paciente  había  ingresado  “fallecida”.   Señaló  que  losFarías,  en  la  que  consideró  que  la  paciente  había  ingresado  “fallecida”.   Señaló  que  los  

médicos  del  “Hospital  Italiano”  que  declararon  en  el  juicio  son  coincidentes  y  concretosmédicos  del  “Hospital  Italiano”  que  declararon  en  el  juicio  son  coincidentes  y  concretos  

acerca del modo en que los pacientes ingresaron a ese nosocomio, entre ellos su hija.acerca del modo en que los pacientes ingresaron a ese nosocomio, entre ellos su hija.

Destacó que ninguna persona dependiente del Gobierno de la Ciudad de BuenosDestacó que ninguna persona dependiente del Gobierno de la Ciudad de Buenos  

Aires concurrió a colaborar con la identificación de los cuerpos, sino que sólo la Policía seAires concurrió a colaborar con la identificación de los cuerpos, sino que sólo la Policía se  

hizo presente a fin de trasladarlos. Explicó seguidamente el recorrido y trámites que fueronhizo presente a fin de trasladarlos. Explicó seguidamente el recorrido y trámites que fueron  

necesarios para recuperar el cadáver de su hija.necesarios para recuperar el cadáver de su hija.

En cuanto a la autopsia, señaló que los Dres. Raffo y Tressa dijeron que  todasEn cuanto a la autopsia, señaló que los Dres. Raffo y Tressa dijeron que  todas  

las víctimas, salvo una, fallecieron a causa del “síndrome asfíctico inhalatorio”, no sólo debidolas víctimas, salvo una, fallecieron a causa del “síndrome asfíctico inhalatorio”, no sólo debido  
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a los gases tóxicos sino por la temperatura del ambiente y la falta de oxígeno. Describió aa los gases tóxicos sino por la temperatura del ambiente y la falta de oxígeno. Describió a  

continuación los síntomas del síndrome indicado.continuación los síntomas del síndrome indicado.

Con relación  a  la  comprobación  de  cierto  grado de intoxicación  alcohólica,Con relación  a  la  comprobación  de  cierto  grado de intoxicación  alcohólica,  

puso de resalto que María Sol Urcullu era mayor de edad, y que esa presencia de alcohol en supuso de resalto que María Sol Urcullu era mayor de edad, y que esa presencia de alcohol en su   

sangre demuestra que en el local se vendía alcohol, aún cuando se trataba de un espectáculo desangre demuestra que en el local se vendía alcohol, aún cuando se trataba de un espectáculo de  

asistencia masiva en el cual su venta está prohibida. asistencia masiva en el cual su venta está prohibida. 

Se remitió a las conclusiones de las pericias del Cuerpo de Bomberos  y delSe remitió a las conclusiones de las pericias del Cuerpo de Bomberos  y del  

I.N.T.I.I.N.T.I.

Precisó que la cantidad de público, el exceso de calor y la imposibilidad dePrecisó que la cantidad de público, el exceso de calor y la imposibilidad de  

rápida evacuación convirtieron a “Cromañón” en una cámara de gas, como lo afirmó el Dr.rápida evacuación convirtieron a “Cromañón” en una cámara de gas, como lo afirmó el Dr.  

Raffo.Raffo.

Indicó que si bien no se ha podido determinar por intermedio de quién y en quéIndicó que si bien no se ha podido determinar por intermedio de quién y en qué  

forma llegó el cuerpo de su hija al hospital, ha quedado claro que su muerte ocurrió en el localforma llegó el cuerpo de su hija al hospital, ha quedado claro que su muerte ocurrió en el local   

“Cromañón”. Ello así, pues coinciden las maniobras de resucitación que se le efectuaron y la“Cromañón”. Ello así, pues coinciden las maniobras de resucitación que se le efectuaron y la  

causa de la muerte, con los gases hallados en ese sitio y con la de las demás muertes ocurridascausa de la muerte, con los gases hallados en ese sitio y con la de las demás muertes ocurridas  

aquella noche.aquella noche.

Señaló que Chabán explotaba el local a través de un contrato de locación queSeñaló que Chabán explotaba el local a través de un contrato de locación que  

no fue presentado en estos autos. Dijo que tenía el uso y goce del local y disponía de losno fue presentado en estos autos. Dijo que tenía el uso y goce del local y disponía de los   

elementos y sobre las personas que trabajaban allí, aún cuando no hubiera recitales.elementos y sobre las personas que trabajaban allí, aún cuando no hubiera recitales.

Expuso que existía una vinculación de Chabán con “Callejeros” y mencionó aExpuso que existía una vinculación de Chabán con “Callejeros” y mencionó a  

los testigos que dieron cuenta de su relación de empleados del grupo musical. Destacó que enlos testigos que dieron cuenta de su relación de empleados del grupo musical. Destacó que en  

la boletería trabajaba también personal contratado por Argañaraz y que además se dividían lasla boletería trabajaba también personal contratado por Argañaraz y que además se dividían las  

ganancias en porcentajes,  70 para la banda  y 30 para el local.ganancias en porcentajes,  70 para la banda  y 30 para el local.

Puso de resalto que entre Chabán y “Callejeros” se había celebrado un contratoPuso de resalto que entre Chabán y “Callejeros” se había celebrado un contrato  

de sociedad en los términos del art.  1648 del Código Civil,  en el cual el primero de ellosde sociedad en los términos del art.  1648 del Código Civil,  en el cual el primero de ellos  

aportó el  local  y sus empleados,  y  la  banda la  seguridad.  También  ambos compartían  losaportó el  local  y sus empleados,  y  la  banda la  seguridad.  También  ambos compartían  los  

gastos de SADAIC y SADEM.gastos de SADAIC y SADEM.

Destacó que no incurrían en gastos por la  contratación  de policía  adicional,Destacó que no incurrían en gastos por la  contratación  de policía  adicional,   

bomberos y ambulancias, debido al pacto espurio que tenían con la policía.bomberos y ambulancias, debido al pacto espurio que tenían con la policía.
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Afirmó que cualquier acto de los socios obliga la sociedad (arts. 1676/7 y 1713Afirmó que cualquier acto de los socios obliga la sociedad (arts. 1676/7 y 1713  

Cód. Civil), y que por ello, a los fines de su reclamo indemnizatorio resulta irrelevante quiénCód. Civil), y que por ello, a los fines de su reclamo indemnizatorio resulta irrelevante quién  

era el jefe.era el jefe.

En cuanto al grupo musical, dijo que todos integraban un “grupo de trabajo”En cuanto al grupo musical, dijo que todos integraban un “grupo de trabajo”  

como ellos mismos lo sostuvieron. como ellos mismos lo sostuvieron. 

Señaló  que  los  organizadores  estaban vinculados  con los  asistentes   por  unSeñaló  que  los  organizadores  estaban vinculados  con los  asistentes   por  un  

contrato innominado que lleva implícita una obligación de seguridad (cita art. 1198 del Cód.contrato innominado que lleva implícita una obligación de seguridad (cita art. 1198 del Cód.  

Civil y fallos).  Civil y fallos).  

Mencionó que Chabán en su contestación de demanda dijo que el responsableMencionó que Chabán en su contestación de demanda dijo que el responsable  

de  seguridad  era  “Callejeros”,   y  que  éstos  afirmaron  lo  contrario,  es  decir  que  sede  seguridad  era  “Callejeros”,   y  que  éstos  afirmaron  lo  contrario,  es  decir  que  se  

entrecruzaron acusaciones.entrecruzaron acusaciones.

Expuso que Villarreal  tenía incidencia en los temas de seguridad, que no seExpuso que Villarreal  tenía incidencia en los temas de seguridad, que no se  

ocupaba de la venta de entradas porque había otras personas encargadas de ello. Aquel  estabaocupaba de la venta de entradas porque había otras personas encargadas de ello. Aquel  estaba  

en la puerta, permitía el ingreso de público, y ordenaba las filas. Por ello, concluía que noen la puerta, permitía el ingreso de público, y ordenaba las filas. Por ello, concluía que no  

resultaba descabellado que diera indicaciones al personal y eso demostraba que tenía ciertaresultaba descabellado que diera indicaciones al personal y eso demostraba que tenía cierta  

participación en el negocio como socio menor.participación en el negocio como socio menor.

Se  refirió  a  continuación   al  daño  como  elemento  esencial  del  acto  ilícito.Se  refirió  a  continuación   al  daño  como  elemento  esencial  del  acto  ilícito.  

Indicó que solicitó la reparación del daño moral y la pérdida de chance  (citó fallos al respectoIndicó que solicitó la reparación del daño moral y la pérdida de chance  (citó fallos al respecto  

de la Cámara Civil y de la Corte Suprema de Justicia de la Nación). Dijo que se sostiene que lade la Cámara Civil y de la Corte Suprema de Justicia de la Nación). Dijo que se sostiene que la  

vida humana es un bien que no está en el comercio, pero que hay indicadores como la edad devida humana es un bien que no está en el comercio, pero que hay indicadores como la edad de  

los padres y de la víctima para establecerlo.los padres y de la víctima para establecerlo.

También expuso sobre la antijuricidad del acto y citó los arts. 1066 y 1074  delTambién expuso sobre la antijuricidad del acto y citó los arts. 1066 y 1074  del  

Código  Civil.   Puntualizó  que  éste  último  dispone  que  en  caso  de  omisión  sólo  seráCódigo  Civil.   Puntualizó  que  éste  último  dispone  que  en  caso  de  omisión  sólo  será  

responsable cuando una disposición de la ley le impusiere la obligación  de cumplir el hechoresponsable cuando una disposición de la ley le impusiere la obligación  de cumplir el hecho  

omitido.omitido.

Resaltó  que  los  demandados  han  dicho  que  muchas  obligaciones  cuyoResaltó  que  los  demandados  han  dicho  que  muchas  obligaciones  cuyo  

incumplimiento se les imputa, no estaban dispuestas en las normas.incumplimiento se les imputa, no estaban dispuestas en las normas.

Explicó que parte de la doctrina sostiene que el principio es “no dañar sin causaExplicó que parte de la doctrina sostiene que el principio es “no dañar sin causa  

que lo justifique”. En ese caso se genera una ilicitud objetiva; quien daña sin justificación yaque lo justifique”. En ese caso se genera una ilicitud objetiva; quien daña sin justificación ya  
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está cometiendo un acto ilícito. Sostiene que no se puede invertir el principio de modo queestá cometiendo un acto ilícito. Sostiene que no se puede invertir el principio de modo que  

permita dañar si no hay norma expresa.permita dañar si no hay norma expresa.

Dijo  que  los  arts.  902 y  1198 del  Código Civil  reafirman  ese  concepto,  laDijo  que  los  arts.  902 y  1198 del  Código Civil  reafirman  ese  concepto,  la  

prohibición de dañar sin causa. prohibición de dañar sin causa. 

Aclaró que ese último planteo lo efectuaba en forma subsidiaria para el caso deAclaró que ese último planteo lo efectuaba en forma subsidiaria para el caso de  

que se considere que no había una norma expresa que los demandados debieran cumplir. que se considere que no había una norma expresa que los demandados debieran cumplir. 

Señaló que otro de los elementos del acto ilícito es la imputabilidad, y en esteSeñaló que otro de los elementos del acto ilícito es la imputabilidad, y en este  

caso, Chabán y los miembros del grupo “Callejeros” obraron con discernimiento, intención ycaso, Chabán y los miembros del grupo “Callejeros” obraron con discernimiento, intención y  

libertad en la organización del recital (arts. 900, 914 y 917 del CC). libertad en la organización del recital (arts. 900, 914 y 917 del CC). 

Expresó  que  la  ley  10  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires  prescribe  que  losExpresó  que  la  ley  10  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires  prescribe  que  los  

organizadores son responsables. Dijo además que en este proceso quedó probado que la causaorganizadores son responsables. Dijo además que en este proceso quedó probado que la causa  

eficiente de la muerte fue la celebración del recital  con las carencias de seguridad que yaeficiente de la muerte fue la celebración del recital  con las carencias de seguridad que ya   

fueran apuntadas y como concausa la omisión de control de los funcionarios públicos. fueran apuntadas y como concausa la omisión de control de los funcionarios públicos. 

Sostuvo que por ello  Chabán y “Callejeros” como organizadores  tienen queSostuvo que por ello  Chabán y “Callejeros” como organizadores  tienen que  

responder por los daños causados.responder por los daños causados.

Indicó que si bien los nombrados al contestar demanda dijeron que el incendioIndicó que si bien los nombrados al contestar demanda dijeron que el incendio  

se generó por la intervención de un tercero, resulta claro que fueron ellos quienes generaron else generó por la intervención de un tercero, resulta claro que fueron ellos quienes generaron el   

riesgo  (art.  499  Código  Civil).  Resaltó  que  las  condiciones  ya  fueron  señaladas  por  lasriesgo  (art.  499  Código  Civil).  Resaltó  que  las  condiciones  ya  fueron  señaladas  por  las  

querellas.querellas.

En  resumen  expresó  que  se  trataba  de  un  local  riesgoso  y  peligroso  y  queEn  resumen  expresó  que  se  trataba  de  un  local  riesgoso  y  peligroso  y  que  

resulta de aplicación el art.  1113 del Código Civil.  Por ello, sostuvo que para eximirse deresulta de aplicación el art.  1113 del Código Civil.  Por ello, sostuvo que para eximirse de  

responsabilidad se debe acreditar la culpa de la víctima. responsabilidad se debe acreditar la culpa de la víctima. 

Al respecto puso de relieve que no hay prueba de que María Sol Urcullu llevaraAl respecto puso de relieve que no hay prueba de que María Sol Urcullu llevara   

pirotecnia. Además expuso que ha quedado demostrada la culpa de los organizadores en lospirotecnia. Además expuso que ha quedado demostrada la culpa de los organizadores en los  

términos del art. 1067 del Código Civil. términos del art. 1067 del Código Civil. 

Dijo que tampoco probaron haberse opuesto al uso de pirotecnia. Destacó queDijo que tampoco probaron haberse opuesto al uso de pirotecnia. Destacó que  

ni los dichos de Fontanet ni los insultos de Chabán constituyeron oposición, sino que sóloni los dichos de Fontanet ni los insultos de Chabán constituyeron oposición, sino que sólo  

demuestran que sabían del riesgo y no hicieron nada para evitarlo.demuestran que sabían del riesgo y no hicieron nada para evitarlo.
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Señaló  que  Chabán  tenía  la  guarda  material  del  local  y  que  junto  conSeñaló  que  Chabán  tenía  la  guarda  material  del  local  y  que  junto  con  

“Callejeros” tenían la guarda jurídica pues ambos se beneficiaban económicamente del uso del“Callejeros” tenían la guarda jurídica pues ambos se beneficiaban económicamente del uso del  

lugar. lugar. 

Sobre el  error  alegado por Chabán acerca de las características  del  materialSobre el  error  alegado por Chabán acerca de las características  del  material  

colocado en el techo, expresó que el error no es excusable cuando es el resultado de un obrarcolocado en el techo, expresó que el error no es excusable cuando es el resultado de un obrar   

negligente.  Indicó  que  los  peritos  dijeron  que  las  muertes  se  produjeron  por  sinergia  denegligente.  Indicó  que  los  peritos  dijeron  que  las  muertes  se  produjeron  por  sinergia  de  

diversos factores y que en la autopsia de su hija no se halló ácido cianhídrico.diversos factores y que en la autopsia de su hija no se halló ácido cianhídrico.

Sostuvo que tampoco resulta atendible la defensa de caso fortuito, porque noSostuvo que tampoco resulta atendible la defensa de caso fortuito, porque no  

ocurrió un hecho imprevisible, es decir aquellos que superan la aptitud normal que es dableocurrió un hecho imprevisible, es decir aquellos que superan la aptitud normal que es dable  

exigir  teniendo  en  cuenta  las  condiciones  personales.  En  ese  sentido  señaló  que  losexigir  teniendo  en  cuenta  las  condiciones  personales.  En  ese  sentido  señaló  que  los  

organizadores  tenían  experiencia,  sabían  del  uso  de  pirotecnia,  habían  tenido  incidentesorganizadores  tenían  experiencia,  sabían  del  uso  de  pirotecnia,  habían  tenido  incidentes  

anteriores  con esos  elementos,  habían  hecho presentaciones  con ese  tipo  de  materiales,  eanteriores  con esos  elementos,  habían  hecho presentaciones  con ese  tipo  de  materiales,  e  

incluso Chabán en “Cemento” había tenido que presentar un certificado de incendio porqueincluso Chabán en “Cemento” había tenido que presentar un certificado de incendio porque  

estaba vencido. Agregó que tampoco era creíble que éste último desconociera los términos deestaba vencido. Agregó que tampoco era creíble que éste último desconociera los términos de  

la habilitación.la habilitación.

Con relación a la responsabilidad del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires,Con relación a la responsabilidad del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires,  

manifestó  que  las  obligaciones  de  los  funcionarios  ya  habían  sido  enunciadas  por  losmanifestó  que  las  obligaciones  de  los  funcionarios  ya  habían  sido  enunciadas  por  los  

querellantes y que esa falta de control permitió que se llevaran a cabo actividades furtivas yquerellantes y que esa falta de control permitió que se llevaran a cabo actividades furtivas y  

clandestinas.clandestinas.

En cuanto a  la  responsabilidad  del  Estado Nacional,  indicó  que el  personalEn cuanto a  la  responsabilidad  del  Estado Nacional,  indicó  que el  personal  

policial  no cumplía  con sus  obligaciones,  pues  en “República  Cromañón” se  consumabanpolicial  no cumplía  con sus  obligaciones,  pues  en “República  Cromañón” se  consumaban  

numerosas contravenciones de las cuales tenían conocimiento.numerosas contravenciones de las cuales tenían conocimiento.

Consideró que los responsables de la Comisaría 7ª no podían estar ajenos alConsideró que los responsables de la Comisaría 7ª no podían estar ajenos al  

contrato espurio entre Chabán y el Subcomisario Díaz. contrato espurio entre Chabán y el Subcomisario Díaz. 

Se refirió a las excepciones previas de incompetencia y falta de legitimaciónSe refirió a las excepciones previas de incompetencia y falta de legitimación  

pasiva opuestas por el Estado Nacional que fueron rechazadas a fs. 386/8. pasiva opuestas por el Estado Nacional que fueron rechazadas a fs. 386/8. 

Con relación a la defensa de la Lic. Fiszbin en el sentido de que se la acusabaCon relación a la defensa de la Lic. Fiszbin en el sentido de que se la acusaba  

por su cargo y no por su conducta, dijo que resulta de aplicación el art. 1112 del Código Civil.por su cargo y no por su conducta, dijo que resulta de aplicación el art. 1112 del Código Civil.  
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Señaló que no es  aplicable  la  jurisprudencia  por  ella  invocada.  Cita  fallos  y doctrina queSeñaló que no es  aplicable  la  jurisprudencia  por  ella  invocada.  Cita  fallos  y doctrina que  

sostienen que la omisión genera responsabilidad. sostienen que la omisión genera responsabilidad. 

Precisó que la omisión supone irregular ejercicio y que la carencia de mediosPrecisó que la omisión supone irregular ejercicio y que la carencia de medios  

no  tiene  sustento  para  evadir  la  responsabilidad.  Indicó  que  independientemente  de  lano  tiene  sustento  para  evadir  la  responsabilidad.  Indicó  que  independientemente  de  la  

conducta de los funcionarios, el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires es responsable.conducta de los funcionarios, el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires es responsable.

En cuanto a las omisiones policiales, puso de relieve que el delito de cohechoEn cuanto a las omisiones policiales, puso de relieve que el delito de cohecho  

subsume al incumplimiento de deberes en la faz omisiva.subsume al incumplimiento de deberes en la faz omisiva.

Resaltó  que  la  conducta  de  los  organizadores   y  las  omisiones  de  losResaltó  que  la  conducta  de  los  organizadores   y  las  omisiones  de  los  

funcionarios guardan relación causal con el resultado desde el punto de vista civil y fueronfuncionarios guardan relación causal con el resultado desde el punto de vista civil y fueron  

idóneas para producir el resultado, pues de haberse clausurado el local “República Cromañón”idóneas para producir el resultado, pues de haberse clausurado el local “República Cromañón”  

aquel no hubiera ocurrido.aquel no hubiera ocurrido.

Solicitó que se tengan en cuenta las circunstancias traumáticas, los errores delSolicitó que se tengan en cuenta las circunstancias traumáticas, los errores del  

personal policial al trasladar el cadáver y las reglas de la Corte Interamericana de Derechospersonal policial al trasladar el cadáver y las reglas de la Corte Interamericana de Derechos  

Humanos sobre reparación integral.Humanos sobre reparación integral.

Pidió subsidiariamente, que si no se condena a los demandados, se aplique laPidió subsidiariamente, que si no se condena a los demandados, se aplique la  

excepción prevista en el art. 68 párrafo 2° del C.P.C.C. en materia de costas.excepción prevista en el art. 68 párrafo 2° del C.P.C.C. en materia de costas.

Finalmente  peticionó  que  se  condene  solidariamente  a  Omar  Chabán,  RaúlFinalmente  peticionó  que  se  condene  solidariamente  a  Omar  Chabán,  Raúl  

Villarreal,  todos los integrantes del grupo “Callejeros”, la Lic. Fiszbin,  la Dra. Ana MaríaVillarreal,  todos los integrantes del grupo “Callejeros”, la Lic. Fiszbin,  la Dra. Ana María  

Fernández, el Dr. Gustavo Torres, Mario Belay, Carlos R. Díaz, el Gobierno de la Ciudad deFernández, el Dr. Gustavo Torres, Mario Belay, Carlos R. Díaz, el Gobierno de la Ciudad de  

Buenos Aires y el Estado Nacional al resarcimiento de los daños morales y materiales, más susBuenos Aires y el Estado Nacional al resarcimiento de los daños morales y materiales, más sus  

intereses desde el 30 de diciembre de 2004 y costas.intereses desde el 30 de diciembre de 2004 y costas.

El día 16 de junio de 2009 efectuó su alegato en la acción civil el Dr. HoracioEl día 16 de junio de 2009 efectuó su alegato en la acción civil el Dr. Horacio  

Modesto Etcheverry en representación de Omar Chabán. Modesto Etcheverry en representación de Omar Chabán. 

Dijo que se ha probado en autos que el día 30 de diciembre de 2004 cuando dioDijo que se ha probado en autos que el día 30 de diciembre de 2004 cuando dio  

comienzo el recital del grupo “Callejeros”, el accionamiento de elementos de pirotecnia porcomienzo el recital del grupo “Callejeros”, el accionamiento de elementos de pirotecnia por  

parte  de individuos  no identificados,  produjo la  muerte  de algunos asistentes.  Agregó queparte  de individuos  no identificados,  produjo la  muerte  de algunos asistentes.  Agregó que  

posteriormente fallecieron 166 personas más debido a la deficiente atención que recibieron. posteriormente fallecieron 166 personas más debido a la deficiente atención que recibieron. 

Sostuvo  que  no  se  ha  demostrado  que  María  Sol  Urcullu  hubiera  fallecidoSostuvo  que  no  se  ha  demostrado  que  María  Sol  Urcullu  hubiera  fallecido  

dentro del local “República Cromañón”.dentro del local “República Cromañón”.
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Con relación al carácter doloso del delito de estrago que se le ha atribuido en elCon relación al carácter doloso del delito de estrago que se le ha atribuido en el   

escrito de demanda, puso de relieve que en materia civil se da a la palabra “dolo” distintasescrito de demanda, puso de relieve que en materia civil se da a la palabra “dolo” distintas  

acepciones. Expresó que la que más se ajusta al caso es la del art. 1072 del Código Civil y queacepciones. Expresó que la que más se ajusta al caso es la del art. 1072 del Código Civil y que  

se refiere a la “deliberada intención de dañar”. se refiere a la “deliberada intención de dañar”. 

Destacó que excepcionalmente el delito puede consistir en una omisión según elDestacó que excepcionalmente el delito puede consistir en una omisión según el  

art. 1074 del cuerpo legal citado, pero manifestó que para que la omisión sea un delito debeart. 1074 del cuerpo legal citado, pero manifestó que para que la omisión sea un delito debe  

ser dolosa. ser dolosa. 

Puso  de  resalto  que  no  se  ha  acreditado  el  dolo  de  su  defendido  y  que  laPuso  de  resalto  que  no  se  ha  acreditado  el  dolo  de  su  defendido  y  que  la  

intención de éste era la de organizar un recital,  no la de provocar la muerte de María Solintención de éste era la de organizar un recital,  no la de provocar la muerte de María Sol  

Urcullu.Urcullu.

Expuso además que no existe la figura del dolo eventual en el derecho civil.Expuso además que no existe la figura del dolo eventual en el derecho civil.

En relación a la atribución de responsabilidad en los términos del art. 1113 delEn relación a la atribución de responsabilidad en los términos del art. 1113 del  

Código Civil, afirmó que el revestimiento acústico del techo no se encontraba prohibido y queCódigo Civil, afirmó que el revestimiento acústico del techo no se encontraba prohibido y que  

su mandante desconocía la toxicidad de ese producto, pues no tenía indicación alguna quesu mandante desconocía la toxicidad de ese producto, pues no tenía indicación alguna que  

hiciera conocer esa circunstancia. Aclaró que la empresa Sonoflex lo vendió como ignífugo.hiciera conocer esa circunstancia. Aclaró que la empresa Sonoflex lo vendió como ignífugo.

Dijo que la puerta de emergencia no estaba cerrada, porque según los planos, laDijo que la puerta de emergencia no estaba cerrada, porque según los planos, la  

puerta que cumplía esa función es la que se hallaba sobre línea municipal. puerta que cumplía esa función es la que se hallaba sobre línea municipal. 

Indicó que la llamada puerta  “alternativa”  no debía existir,  por lo  que si  seIndicó que la llamada puerta  “alternativa”  no debía existir,  por lo  que si  se  

obligara a su apertura implicaría obligar a cometer un acto ilícito en materia civil. Refirió queobligara a su apertura implicaría obligar a cometer un acto ilícito en materia civil. Refirió que  

sólo Levy o Garola eran quienes podían ordenar que ese portón se abriera.sólo Levy o Garola eran quienes podían ordenar que ese portón se abriera.

Puntualizó que las vallas no imposibilitaban la salida y que fueron removidasPuntualizó que las vallas no imposibilitaban la salida y que fueron removidas  

casi inmediatamente de ocurrido el incendio.casi inmediatamente de ocurrido el incendio.

Aseveró que no se cambió el rubro del local “Cromañón” porque los locales deAseveró que no se cambió el rubro del local “Cromañón” porque los locales de  

baile clase “C”  se encontraban habilitados para realizar espectáculos como los efectuados losbaile clase “C”  se encontraban habilitados para realizar espectáculos como los efectuados los  

días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004.días 28, 29 y 30 de diciembre de 2004.

Precisó  que  es  falso  que  no  se  pudiera  circular  por  el  local  y  expuso  quePrecisó  que  es  falso  que  no  se  pudiera  circular  por  el  local  y  expuso  que  

tampoco se ha podido probar la existencia del supuesto pacto espurio.tampoco se ha podido probar la existencia del supuesto pacto espurio.

Negó  terminantemente  que  esté  probado  que  María  Sol  Urcullu  hubieraNegó  terminantemente  que  esté  probado  que  María  Sol  Urcullu  hubiera  

ingerido en el interior del local la cantidad de alcohol que reveló la autopsia. Manifestó que elingerido en el interior del local la cantidad de alcohol que reveló la autopsia. Manifestó que el  
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grado de intoxicación que presentaba era muy importante y que la pérdida de orientación quegrado de intoxicación que presentaba era muy importante y que la pérdida de orientación que  

ello habría generado, puede haber concurrido junto con las demás causas a su muerte.  ello habría generado, puede haber concurrido junto con las demás causas a su muerte.  

Rechazó el supuesto de responsabilidad objetiva.Rechazó el supuesto de responsabilidad objetiva.

Se refirió a la teoría de la causalidad adecuada y citó jurisprudencia. ResaltóSe refirió a la teoría de la causalidad adecuada y citó jurisprudencia. Resaltó  

que  el  único  hecho que si  se  suprimiera  evitaría  el  resultado,  sería  el  accionar  de esos  3que  el  único  hecho que si  se  suprimiera  evitaría  el  resultado,  sería  el  accionar  de esos  3  

jóvenes que con la pirotecnia incendiaron el techo del lugar.jóvenes que con la pirotecnia incendiaron el techo del lugar.

Sostuvo que ello fue lo que desencadenó la tragedia y que por aplicación delSostuvo que ello fue lo que desencadenó la tragedia y que por aplicación del  

art. 1113 del Código Civil no debe  responder su asistido quien tomó todas las medidas paraart. 1113 del Código Civil no debe  responder su asistido quien tomó todas las medidas para  

evitarlo.  Entre  ellas  mencionó,  las  advertencias  de  Chabán  reforzadas  por  Fontanet,  losevitarlo.  Entre  ellas  mencionó,  las  advertencias  de  Chabán  reforzadas  por  Fontanet,  los  

carteles  que  alertaban  sobre  la  prohibición  de  uso  de  pirotecnia,  el  exhaustivo  cacheo  ycarteles  que  alertaban  sobre  la  prohibición  de  uso  de  pirotecnia,  el  exhaustivo  cacheo  y  

secuestro  de  esa  clase  de  elementos.  Agregó  que  esos  artefactos  también  contienen  unasecuestro  de  esa  clase  de  elementos.  Agregó  que  esos  artefactos  también  contienen  una  

advertencia acerca de su prohibición de uso en lugares cerrados y con personas cercanas.advertencia acerca de su prohibición de uso en lugares cerrados y con personas cercanas.

Destacó finalmente que Chabán no era propietario del predio, ni socio de Levy.Destacó finalmente que Chabán no era propietario del predio, ni socio de Levy.  

Solicitó que se rechace la demanda, con expresa imposición de costas. Solicitó que se rechace la demanda, con expresa imposición de costas. 

El día 17 de junio de 2009 efectuó su alegato en la acción civil el Dr. AlbinoEl día 17 de junio de 2009 efectuó su alegato en la acción civil el Dr. Albino  

Stefanolo, letrado de Raúl Alcides Villarreal.Stefanolo, letrado de Raúl Alcides Villarreal.

Adhirió  a  los  términos  del  alegato  formulado  el  día  anterior  por  el  Dr.Adhirió  a  los  términos  del  alegato  formulado  el  día  anterior  por  el  Dr.  

Etcheverry en representación de Omar Chabán, con excepción de las manifestaciones vertidasEtcheverry en representación de Omar Chabán, con excepción de las manifestaciones vertidas  

en torno al grado de intoxicación alcohólica hallado en la autopsia  de María Sol Urcullu. en torno al grado de intoxicación alcohólica hallado en la autopsia  de María Sol Urcullu. 

Asimismo negó el carácter de socio menor que le atribuyera el Dr. Urcullu aAsimismo negó el carácter de socio menor que le atribuyera el Dr. Urcullu a  

Raúl Villarreal en su alegato.Raúl Villarreal en su alegato.

El día 18 de junio de 2004 formuló su alegato en la acción civil, el Dr. ManuelEl día 18 de junio de 2004 formuló su alegato en la acción civil, el Dr. Manuel  

Martín  Gutiérrez,  en  representación  de  Patricio  Rogelio  Santos  Fontanet,  Eduardo  ArturoMartín  Gutiérrez,  en  representación  de  Patricio  Rogelio  Santos  Fontanet,  Eduardo  Arturo  

Vázquez, Juan Alberto Carbone, Christian Eleazar Torrejón, Elio Delgado y Daniel Cardell.Vázquez, Juan Alberto Carbone, Christian Eleazar Torrejón, Elio Delgado y Daniel Cardell.

Manifestó en primer término, que los hechos discutidos en el juicio civil sonManifestó en primer término, que los hechos discutidos en el juicio civil son  

comunes a la acción penal y que la prueba producida en esta última  es suficiente para tomarcomunes a la acción penal y que la prueba producida en esta última  es suficiente para tomar   

posición respecto del reclamo civil.posición respecto del reclamo civil.

24292429



Sostuvo  que  si  no  puede  relacionarse  a  sus  representados  ya  sea  en  formaSostuvo  que  si  no  puede  relacionarse  a  sus  representados  ya  sea  en  forma  

individual o grupal con los hechos acontecidos el 30 de diciembre de 2004, no puede haberindividual o grupal con los hechos acontecidos el 30 de diciembre de 2004, no puede haber  

responsabilidad civil.responsabilidad civil.

Indicó que por no tener sus asistidos el dominio de las cosas ni de las relacionesIndicó que por no tener sus asistidos el dominio de las cosas ni de las relaciones  

causales que llevaron a la muerte de María Sol Urcullu, no les corresponde responsabilidadcausales que llevaron a la muerte de María Sol Urcullu, no les corresponde responsabilidad  

civil alguna en el presente caso.civil alguna en el presente caso.

Precisó que no se ha probado  la culpa de sus defendidos, y que en materia civilPrecisó que no se ha probado  la culpa de sus defendidos, y que en materia civil   

“no hay responsabilidad sin culpa”.“no hay responsabilidad sin culpa”.

Finalmente consideró que no hay elementos para responsabilizar civilmente aFinalmente consideró que no hay elementos para responsabilizar civilmente a  

“Callejeros”.“Callejeros”.

El Dr. Bois, representante de Diego Argañaraz no hizo uso de su derecho aEl Dr. Bois, representante de Diego Argañaraz no hizo uso de su derecho a  

alegar en el juicio civil.alegar en el juicio civil.

La Dra. Analía Fangano, letrada de Maximiliano Djerfy, expresó que se adheríaLa Dra. Analía Fangano, letrada de Maximiliano Djerfy, expresó que se adhería  

al alegato del Dr. Gutiérrez en el marco de la acción civil.al alegato del Dr. Gutiérrez en el marco de la acción civil.

El día 19 de junio de 2009 formuló su alegato el Dr. Orlando en representaciónEl día 19 de junio de 2009 formuló su alegato el Dr. Orlando en representación  

del codemandado Miguel Ángel Belay.del codemandado Miguel Ángel Belay.

Solicitó que no se condene civilmente a su defendido en atención a los mismosSolicitó que no se condene civilmente a su defendido en atención a los mismos  

argumentos que esgrimió en su alegato.argumentos que esgrimió en su alegato.

Sostuvo que Belay se encontraba en funciones en el momento del hecho y queSostuvo que Belay se encontraba en funciones en el momento del hecho y que  

su actuación tampoco tuvo relación con la entrega del cuerpo de María Sol Urcullu.su actuación tampoco tuvo relación con la entrega del cuerpo de María Sol Urcullu.

Durante  la  misma  jornada  el  Dr.  Escudero,  letrado  de  Carlos  Rubén  Díaz,Durante  la  misma  jornada  el  Dr.  Escudero,  letrado  de  Carlos  Rubén  Díaz,  

solicitó en su alegato que se rechace la demanda civil en todos sus términos por inexistenciasolicitó en su alegato que se rechace la demanda civil en todos sus términos por inexistencia  

de delito, con imposición de costas.de delito, con imposición de costas.

Adhirió a los fundamentos brindados por el Dr. Orlando. Adhirió a los fundamentos brindados por el Dr. Orlando. 
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El día 22 de junio de 2009 formuló su alegato el Dr. Ignacio Jakim, defensor deEl día 22 de junio de 2009 formuló su alegato el Dr. Ignacio Jakim, defensor de   

la lic. Fabiana Fiszbin.la lic. Fabiana Fiszbin.

Sobre el art. 1112 del Código Civil, señaló que funcionaba como una extensiónSobre el art. 1112 del Código Civil, señaló que funcionaba como una extensión  

de la responsabilidad ante un ejercicio irregular  de un funcionario.de la responsabilidad ante un ejercicio irregular  de un funcionario.

Destacó que la responsabilidad civil está atada a la suerte de la penal.Destacó que la responsabilidad civil está atada a la suerte de la penal.

Sostuvo que al no existir ejercicio irregular de sus funciones por parte de suSostuvo que al no existir ejercicio irregular de sus funciones por parte de su  

asistida, no puede habilitarse la responsabilidad civil prevista por el artículo indicado.asistida, no puede habilitarse la responsabilidad civil prevista por el artículo indicado.

Indicó  que  en  los  casos  de  ejercicio  irregular,  se  debe  analizar  laIndicó  que  en  los  casos  de  ejercicio  irregular,  se  debe  analizar  la  

responsabilidad en virtud de los arts. 1113 y 1109 del Código Civil. responsabilidad en virtud de los arts. 1113 y 1109 del Código Civil. 

Precisó que la responsabilidad objetiva no resulta aplicable porque Fiszbin noPrecisó que la responsabilidad objetiva no resulta aplicable porque Fiszbin no  

era titular de las cosas riesgosas.era titular de las cosas riesgosas.

Respecto de la responsabilidad subjetiva, prevista en el art. 1109 del CódigoRespecto de la responsabilidad subjetiva, prevista en el art. 1109 del Código  

Civil expuso que no hay nexo de causalidad entre la falta de control  que se le imputa y elCivil expuso que no hay nexo de causalidad entre la falta de control  que se le imputa y el  

resultado dañoso.resultado dañoso.

Dijo además que si  la muerte  de María Sol Urcullu  fuera una consecuenciaDijo además que si  la muerte  de María Sol Urcullu  fuera una consecuencia  

remota del accionar de la Lic.  Fiszbin, ello se encontraría excluido como resarcible por elremota del accionar de la Lic.  Fiszbin, ello se encontraría excluido como resarcible por el  

Código Civil.Código Civil.

Pide  el  rechazo de la  acción  intentada  y la  imposición  de costas  a  la  partePide  el  rechazo de la  acción  intentada  y la  imposición  de costas  a  la  parte  

actora.actora.

El  día  23 de junio de 2009 formuló  su alegato en esta  acción  civil  la  Dra.El  día  23 de junio de 2009 formuló  su alegato en esta  acción  civil  la  Dra.  

Gabriela Cervo, abogada defensora de la Dra. Ana María Fernández.Gabriela Cervo, abogada defensora de la Dra. Ana María Fernández.

Manifestó que al momento de contestar la demanda reconoció la ocurrencia delManifestó que al momento de contestar la demanda reconoció la ocurrencia del  

hecho que causó la muerte de María Sol Urcullu.hecho que causó la muerte de María Sol Urcullu.

Sostuvo que su asistida  no podía advertir  las irregularidades existentes en elSostuvo que su asistida  no podía advertir  las irregularidades existentes en el  

local “República Cromañón” ni en la organización del recital.local “República Cromañón” ni en la organización del recital.

Se refirió  a  la  responsabilidad  civil  que surge de los  arts.  1109 y 1113 delSe refirió  a  la  responsabilidad  civil  que surge de los  arts.  1109 y 1113 del  

Código Civil y afirmó que la Dra. Ana María Fernández no es responsable del daño porque noCódigo Civil y afirmó que la Dra. Ana María Fernández no es responsable del daño porque no  

se ha verificado ningún factor subjetivo u objetivo de responsabilidad.se ha verificado ningún factor subjetivo u objetivo de responsabilidad.
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Destacó  que  desde  que  se  disolvió  la  U.P.I.   el  31  de  agosto  de  2004  suDestacó  que  desde  que  se  disolvió  la  U.P.I.   el  31  de  agosto  de  2004  su  

defendida carecía del poder de policía. defendida carecía del poder de policía. 

Indicó que para su defensa se vale de la totalidad de la prueba de la acciónIndicó que para su defensa se vale de la totalidad de la prueba de la acción  

penal. penal. 

Dijo que al no resultar responsable de los delitos que se le imputan ni haberseDijo que al no resultar responsable de los delitos que se le imputan ni haberse  

configurado un ilícito civil, la Dra. Ana María Fernández no es responsable de la muerte deconfigurado un ilícito civil, la Dra. Ana María Fernández no es responsable de la muerte de  

María Sol Urcullu.María Sol Urcullu.

Solicitó el rechazo de la demanda con costas al actor.Solicitó el rechazo de la demanda con costas al actor.

El día 24 de junio expuso su alegato el Dr. Mariano Bravo, letrado apoderadoEl día 24 de junio expuso su alegato el Dr. Mariano Bravo, letrado apoderado  

del Dr. Gustavo Torres. del Dr. Gustavo Torres. 

Señaló que no cuestiona las circunstancias de la muerte, padecimientos, daño ySeñaló que no cuestiona las circunstancias de la muerte, padecimientos, daño y  

monto indemnizatorio pero que si rechaza la responsabilidad de su asistido.monto indemnizatorio pero que si rechaza la responsabilidad de su asistido.

En  cuanto  a  las  falencias  en  el  control  destacó  que  son  preexistentes  a  laEn  cuanto  a  las  falencias  en  el  control  destacó  que  son  preexistentes  a  la  

designación del Dr. Torres y que en sólo dos meses de gestión  subsanó alguna de ellas.designación del Dr. Torres y que en sólo dos meses de gestión  subsanó alguna de ellas.

Puso de relieve que no incumplió norma alguna de su competencia y se adhierePuso de relieve que no incumplió norma alguna de su competencia y se adhiere  

a las consideraciones del alegato de la lic. Fiszbin.a las consideraciones del alegato de la lic. Fiszbin.

Sostuvo que no puede responsabilizarse al Estado y sus funcionarios por actosSostuvo que no puede responsabilizarse al Estado y sus funcionarios por actos  

de terceros que escapan a lo normal y previsible.de terceros que escapan a lo normal y previsible.

Indicó que rige el principio de confianza y rechazó la existencia del nexo causalIndicó que rige el principio de confianza y rechazó la existencia del nexo causal  

por haberse verificado la comisión de contravenciones y la intervención de terceros.por haberse verificado la comisión de contravenciones y la intervención de terceros.

Por ello, pidió el rechazo de la acción civil con costas.Por ello, pidió el rechazo de la acción civil con costas.

Seguidamente efectuó su alegato el Dr. Carlos Thompson letrado apoderado delSeguidamente efectuó su alegato el Dr. Carlos Thompson letrado apoderado del  

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

Manifestó en un principio que no se referiría a los hechos que produjeron laManifestó en un principio que no se referiría a los hechos que produjeron la  

muerte de María Sol Urcullu, ni sobre los rubros y montos reclamados en el escrito de inicio.muerte de María Sol Urcullu, ni sobre los rubros y montos reclamados en el escrito de inicio.
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Sostuvo que para que exista  la obligación de reparar,  se debe verificar  unaSostuvo que para que exista  la obligación de reparar,  se debe verificar  una  

actuación  antijurídica  por  parte  del  Estado y además  una relación  de causalidad  entre  esaactuación  antijurídica  por  parte  del  Estado y además  una relación  de causalidad  entre  esa  

actuación y el daño.actuación y el daño.

Al  respecto  expuso  que  el  local  “República  Cromañón”  fue  correctamenteAl  respecto  expuso  que  el  local  “República  Cromañón”  fue  correctamente  

habilitado en su oportunidad de acuerdo a la normativa vigente.habilitado en su oportunidad de acuerdo a la normativa vigente.

Agregó que el siniestro no se produjo como consecuencia de esa habilitación,Agregó que el siniestro no se produjo como consecuencia de esa habilitación,  

sino  de  las  infracciones  cometidas  por  los  titulares  de  la  habilitación,  explotadores  delsino  de  las  infracciones  cometidas  por  los  titulares  de  la  habilitación,  explotadores  del  

comercio y los organizadores del recital.comercio y los organizadores del recital.

Afirmó  que  esas  infracciones,  así  como  el  encendido  de  la  bengala  queAfirmó  que  esas  infracciones,  así  como  el  encendido  de  la  bengala  que  

ocasionó el  incendio,  eran incontrolables  por  parte  del  Gobierno de la  Ciudad de Buenosocasionó el  incendio,  eran incontrolables  por  parte  del  Gobierno de la  Ciudad de Buenos  

Aires.Aires.

Además indicó que la Policía Federal tiene libre acceso a los lugares donde seAdemás indicó que la Policía Federal tiene libre acceso a los lugares donde se  

realizan  ese  tipo  de  actividades  y   es  quien  debe  asegurar  el  normal  desarrollo   de  lasrealizan  ese  tipo  de  actividades  y   es  quien  debe  asegurar  el  normal  desarrollo   de  las  

reuniones.reuniones.

Precisó  que  no  existió  un  deficiente  ejercicio  del  poder  inspectivo  de  suPrecisó  que  no  existió  un  deficiente  ejercicio  del  poder  inspectivo  de  su  

representado y dijo  que ello  no puede  extenderse  hasta  la  obligación  de responder  por  elrepresentado y dijo  que ello  no puede  extenderse  hasta  la  obligación  de responder  por  el  

accionar  de los responsables  de cada actividad.  Citó  sobre el  tema dos fallos  de la  Corteaccionar  de los responsables  de cada actividad.  Citó  sobre el  tema dos fallos  de la  Corte  

Suprema de Justicia de la Nación (in re “Mosca c/ Provincia de Buenos Aires” y “Cohen c/Suprema de Justicia de la Nación (in re “Mosca c/ Provincia de Buenos Aires” y “Cohen c/  

Provincia de Río Negro”). Provincia de Río Negro”). 

Se refirió también a un voto de la Dra. Aída Kelmermajer de Carlucci en el queSe refirió también a un voto de la Dra. Aída Kelmermajer de Carlucci en el que  

manifestó  que  el  servicio  de  seguridad   no  consiste  en  una  garantía  absoluta  de  que  losmanifestó  que  el  servicio  de  seguridad   no  consiste  en  una  garantía  absoluta  de  que  los  

ciudadanos no sufran perjuicios  por parte de terceros.ciudadanos no sufran perjuicios  por parte de terceros.

Puso de relieve que la obligación de fiscalizar el cumplimiento de la normativaPuso de relieve que la obligación de fiscalizar el cumplimiento de la normativa  

por parte  de los locales  no significa que el  Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires debapor parte  de los locales  no significa que el  Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires deba  

responder por el sorpresivo incumplimiento de los administrados.responder por el sorpresivo incumplimiento de los administrados.

Se ocupó seguidamente de la relación de causalidad. Se ocupó seguidamente de la relación de causalidad. 

Dijo que nuestro sistema adoptó la “teoría de la causalidad adecuada”  en elDijo que nuestro sistema adoptó la “teoría de la causalidad adecuada”  en el  

artículo 906 del Código Civil.artículo 906 del Código Civil.
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Citó al Dr. Isidoro Goldenberg y destacó que la acción idónea para producir elCitó al Dr. Isidoro Goldenberg y destacó que la acción idónea para producir el  

daño debe ser aquella que siempre trae aparejado ese resultado.daño debe ser aquella que siempre trae aparejado ese resultado.

Expresó que la causa del daño ha sido el accionar de la persona que detonó laExpresó que la causa del daño ha sido el accionar de la persona que detonó la  

bengala,  de Chabán y Callejeros, y del personal de la Comisaría 7ma.bengala,  de Chabán y Callejeros, y del personal de la Comisaría 7ma.

También realizó referencias a distintos pasajes de resoluciones dictadas en laTambién realizó referencias a distintos pasajes de resoluciones dictadas en la  

presente causa, por la Dra. Crotto y por la Sala 5ta. de la Cámara del Crimen.presente causa, por la Dra. Crotto y por la Sala 5ta. de la Cámara del Crimen.

Puso de resalto que las infracciones cometidas –tales como colocar en el techoPuso de resalto que las infracciones cometidas –tales como colocar en el techo  

una tela o trabar las puertas- se efectivizan en un muy corto período de tiempo.una tela o trabar las puertas- se efectivizan en un muy corto período de tiempo.

Por todo ello, consideró que los inspectores no tuvieron ninguna oportunidad dePor todo ello, consideró que los inspectores no tuvieron ninguna oportunidad de  

incidir en el resultado dañoso.incidir en el resultado dañoso.

Puntualizó que la demanda debe ser rechazada porque no se ha demostrado laPuntualizó que la demanda debe ser rechazada porque no se ha demostrado la  

relación de causalidad con el daño alegado.relación de causalidad con el daño alegado.

Formuló reserva del caso federal y de casación.Formuló reserva del caso federal y de casación.

Pidió el rechazo de la demanda fundándose en los arts. 1112 y 1113 del CódigoPidió el rechazo de la demanda fundándose en los arts. 1112 y 1113 del Código  

Civil, y para el caso de que se hiciera lugar a la misma, solicitó que se fije el porcentaje de suCivil, y para el caso de que se hiciera lugar a la misma, solicitó que se fije el porcentaje de su  

participación en la producción del daño.  participación en la producción del daño.  

Finalmente  formuló  su  alegato  el  Dr.  Alejando  Patricio  Amaro  enFinalmente  formuló  su  alegato  el  Dr.  Alejando  Patricio  Amaro  en  

representación del Estado Nacional.representación del Estado Nacional.

Se  refirió  inicialmente  al  poder  de  policía.  Destacó  que  es  esencialmenteSe  refirió  inicialmente  al  poder  de  policía.  Destacó  que  es  esencialmente  

preventivo  a los efectos de evitar las consecuencias dañosas.preventivo  a los efectos de evitar las consecuencias dañosas.

Sostuvo que para ejercerlo se deben realizar tareas de inspección en los localesSostuvo que para ejercerlo se deben realizar tareas de inspección en los locales  

comerciales y comprobar si se cumplen las normativas vigentes.comerciales y comprobar si se cumplen las normativas vigentes.

Indicó que la otra forma en que puede ser ejercido el poder de policía es cuandoIndicó que la otra forma en que puede ser ejercido el poder de policía es cuando  

se verifica un supuesto de flagrancia.se verifica un supuesto de flagrancia.

Expresó que la finalidad de la presencia policial  en la vía pública  es la deExpresó que la finalidad de la presencia policial  en la vía pública  es la de  

prevenir la comisión de los delitos, y que no es su función inspeccionar edificios o locales,prevenir la comisión de los delitos, y que no es su función inspeccionar edificios o locales,  

sino que ello es propio del gobierno local. sino que ello es propio del gobierno local. 
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Manifestó  que  la  normativa  que  debe  controlarse  en  las  inspecciones  es  deManifestó  que  la  normativa  que  debe  controlarse  en  las  inspecciones  es  de  

carácter local, por lo cual no puede depender de la policía la verificación del mantenimiento decarácter local, por lo cual no puede depender de la policía la verificación del mantenimiento de  

las condiciones que existían al momento de la habilitación.las condiciones que existían al momento de la habilitación.

Solicitó el rechazo de la demanda porque la Policía Federal no es responsableSolicitó el rechazo de la demanda porque la Policía Federal no es responsable  

de los daños y perjuicios.de los daños y perjuicios.

Expuso que para responsabilizar al Estado por una falta de servicio primero seExpuso que para responsabilizar al Estado por una falta de servicio primero se  

deben analizar las normas de la competencia del órgano. Ello así, explicó porque en materia dedeben analizar las normas de la competencia del órgano. Ello así, explicó porque en materia de  

derecho  administrativo  la  regla  es  la  incompetencia  y  en  caso  de  duda  acerca  de  laderecho  administrativo  la  regla  es  la  incompetencia  y  en  caso  de  duda  acerca  de  la  

competencia se debe consagrar su incompetencia.competencia se debe consagrar su incompetencia.

Sentado ello, precisó que los agentes de su representada no tenían ningún deberSentado ello, precisó que los agentes de su representada no tenían ningún deber  

de actuar. Dijo que no hay ninguna norma que le atribuya competencia para actuar en el hechode actuar. Dijo que no hay ninguna norma que le atribuya competencia para actuar en el hecho  

de “Cromañón”.de “Cromañón”.

Puso de relieve que no se ha señalado cuales eran las funciones asignadas a losPuso de relieve que no se ha señalado cuales eran las funciones asignadas a los  

funcionarios  y  que  fueron  incumplidas,  ni  cuales  son  las  conductas  reprochables.  Estasfuncionarios  y  que  fueron  incumplidas,  ni  cuales  son  las  conductas  reprochables.  Estas  

circunstancias afectan el derecho de defensa del Estado Nacional.circunstancias afectan el derecho de defensa del Estado Nacional.

Precisó que las conductas de los agentes deben analizarse  teniendo en cuenta elPrecisó que las conductas de los agentes deben analizarse  teniendo en cuenta el  

escalafón policial y las funciones específicas de cada uno de ellos. escalafón policial y las funciones específicas de cada uno de ellos. 

Citó el fallo “Vadell” de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y expresóCitó el fallo “Vadell” de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y expresó  

que allí se estableció un criterio objetivo de responsabilidad del Estado, con fundamento en laque allí se estableció un criterio objetivo de responsabilidad del Estado, con fundamento en la  

falta de servicio.falta de servicio.

Analizó a continuación las normas de competencia de la Policía Federal.Analizó a continuación las normas de competencia de la Policía Federal.

Se  refirió  a  los  arts.  16  y  18  del  Código  Contravencional  de  la  CiudadSe  refirió  a  los  arts.  16  y  18  del  Código  Contravencional  de  la  Ciudad  

Autónoma de Buenos Aires y al art. 7 de la ley 24.588.Autónoma de Buenos Aires y al art. 7 de la ley 24.588.

Destacó que en virtud de la normativa indicada, en el ámbito de la ciudad laDestacó que en virtud de la normativa indicada, en el ámbito de la ciudad la  

Policía Federal sólo ejerce el poder de policía de seguridad. De lo contrario se produciría unaPolicía Federal sólo ejerce el poder de policía de seguridad. De lo contrario se produciría una  

transferencia ilegal de competencias del gobierno local. transferencia ilegal de competencias del gobierno local. 

Además sostuvo que la flagrancia de las contravenciones ocurridas la noche delAdemás sostuvo que la flagrancia de las contravenciones ocurridas la noche del  

30 de diciembre de 2004 no era verificable por parte del personal policial, quienes no podían30 de diciembre de 2004 no era verificable por parte del personal policial, quienes no podían  
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conocer la cantidad de personas que entraban, y verificar al mismo tiempo si en su interior seconocer la cantidad de personas que entraban, y verificar al mismo tiempo si en su interior se  

vendía alcohol. Tampoco estaban a cargo del control de ingreso del público. vendía alcohol. Tampoco estaban a cargo del control de ingreso del público. 

Expresó también que el uso de pirotecnia en la vía pública no configuraba unaExpresó también que el uso de pirotecnia en la vía pública no configuraba una  

contravención.contravención.

Afirmó que las medidas precautorias en general conllevan una limitación a losAfirmó que las medidas precautorias en general conllevan una limitación a los  

derechos individuales  constitucionales y por ello, para su disposición debe haber una normaderechos individuales  constitucionales y por ello, para su disposición debe haber una norma  

clara al respecto.clara al respecto.

Puntualizó que si  la habilitación de un comercio le corresponde al  gobiernoPuntualizó que si  la habilitación de un comercio le corresponde al  gobierno  

local, entonces debe controlarlo posteriormente. Si no fuera así la fuerza policial se convertiríalocal, entonces debe controlarlo posteriormente. Si no fuera así la fuerza policial se convertiría  

en inspectores municipales.en inspectores municipales.

Retomando el tema del poder de policía, definió el mismo. Retomando el tema del poder de policía, definió el mismo. 

Citó los arts. 80 y 81 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de BuenosCitó los arts. 80 y 81 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos  

Aires.Aires.

Expresó que la única excepción a lo dispuesto en esos artículos es la dispuestaExpresó que la única excepción a lo dispuesto en esos artículos es la dispuesta  

por el art. 7 de la ley 24.588 en materia de seguridad y que se refiere a los convenios quepor el art. 7 de la ley 24.588 en materia de seguridad y que se refiere a los convenios que  

deben cumplirse.deben cumplirse.

Realizó  algunas  precisiones  sobre los  delitos  que  se  le  imputan  al  personalRealizó  algunas  precisiones  sobre los  delitos  que  se  le  imputan  al  personal  

policial.policial.

Continuó el alegato el Dr. Rubén García Villador.Continuó el alegato el Dr. Rubén García Villador.

Afirmó que se encuentran citados en esta causa en razón de los delitos por losAfirmó que se encuentran citados en esta causa en razón de los delitos por los  

que estan siendo juzgados Miguel Ángel Belay y Carlos Rubén Díaz.que estan siendo juzgados Miguel Ángel Belay y Carlos Rubén Díaz.

Citó los arts. 1112 y 1113 del Código Civil.Citó los arts. 1112 y 1113 del Código Civil.

Sostuvo que el Estado Nacional no deberá responder patrimonialmente por lasSostuvo que el Estado Nacional no deberá responder patrimonialmente por las  

imputaciones a los oficiales Sosa, Villegas, Sevald y López, ni a la Superintendencia Federalimputaciones a los oficiales Sosa, Villegas, Sevald y López, ni a la Superintendencia Federal  

de Bomberos y  la Morgue Judicial.de Bomberos y  la Morgue Judicial.

Aseveró que ello es consecuencia de la accesoriedad de la acción civil respectoAseveró que ello es consecuencia de la accesoriedad de la acción civil respecto  

de la penal, que es la que impone el límite de la responsabilidad del Estado. Por ese motivode la penal, que es la que impone el límite de la responsabilidad del Estado. Por ese motivo  

sólo podrá ser extenderse la responsabilidad al Estado Nacional en caso de condena a los Sres.sólo podrá ser extenderse la responsabilidad al Estado Nacional en caso de condena a los Sres.   

Belay y Díaz.Belay y Díaz.
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Aludió a los fallos “Jara” y “Mosca” de la Corte Suprema de Justicia  de laAludió a los fallos “Jara” y “Mosca” de la Corte Suprema de Justicia  de la  

Nación.Nación.

Destacó que la noche del 30 de diciembre de 2004 el personal policial no tuvoDestacó que la noche del 30 de diciembre de 2004 el personal policial no tuvo  

intervención directa en el control del ingreso porque no se los había convocado como “policíaintervención directa en el control del ingreso porque no se los había convocado como “policía  

adicional”.adicional”.

Señaló  también  que  los  agentes  Sosa  y  Villegas  fueron  sobreseídos  en  laSeñaló  también  que  los  agentes  Sosa  y  Villegas  fueron  sobreseídos  en  la  

presente  causa porque  no pudieron advertir  las  infracciones.  En esa  línea  de pensamientopresente  causa porque  no pudieron advertir  las  infracciones.  En esa  línea  de pensamiento  

expuso que tampoco podrían conocerlas los superiores de aquellos.expuso que tampoco podrían conocerlas los superiores de aquellos.

En relación al cohecho atribuido a Belay y Díaz, sostuvo que de haber existidoEn relación al cohecho atribuido a Belay y Díaz, sostuvo que de haber existido  

no era para que dejaran de cumplir las obligaciones que tenían respecto del local “Repúblicano era para que dejaran de cumplir las obligaciones que tenían respecto del local “República  

Cromañón”, pues como habían señalado los incumplimientos que se les imputan no eran de suCromañón”, pues como habían señalado los incumplimientos que se les imputan no eran de su  

competencia.competencia.

Afirmó que las declaraciones testimoniales de quienes revestían la condición deAfirmó que las declaraciones testimoniales de quienes revestían la condición de  

querellantes deberán ser analizadas por las reglas de la sana crítica y ser avaladas por otrasquerellantes deberán ser analizadas por las reglas de la sana crítica y ser avaladas por otras  

pruebas.  pruebas.  

Pidió el rechazo de los rubros reclamados y que en caso de condena se tenga enPidió el rechazo de los rubros reclamados y que en caso de condena se tenga en  

cuenta la concausa indicada por los Sres. médicos del Cuerpo Médico Forense Dres. Tressa ycuenta la concausa indicada por los Sres. médicos del Cuerpo Médico Forense Dres. Tressa y  

Raffo y que se reduzca el monto de la indemnización.Raffo y que se reduzca el monto de la indemnización.

Formuló reserva del caso federal y de casación.Formuló reserva del caso federal y de casación.

1) En primer término estimamos necesario destacar que en esta causa en estudio1) En primer término estimamos necesario destacar que en esta causa en estudio  

han sido condenados: han sido condenados: 

a) Omar Emir Chabán, como coautor del delito de incendio seguido de muerte y de cohechoa) Omar Emir Chabán, como coautor del delito de incendio seguido de muerte y de cohecho  

activo;activo;

b)  Diego  Marcelo  Argañaraz  como  coautor  del  delito  de  incendio  seguido  de  muerte  yb)  Diego  Marcelo  Argañaraz  como  coautor  del  delito  de  incendio  seguido  de  muerte  y  

partícipe necesario de cohecho activo;partícipe necesario de cohecho activo;

c) Carlos Rubén Díaz, como autor de delito de cohecho pasivo y partícipe necesario en elc) Carlos Rubén Díaz, como autor de delito de cohecho pasivo y partícipe necesario en el   

delito de incendio seguido de muerte;delito de incendio seguido de muerte;

d) Raúl Alcides Villarreal como partícipe secundario del delito de cohecho activo.d) Raúl Alcides Villarreal como partícipe secundario del delito de cohecho activo.
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e)  Fabiana  Gabriela  Fiszbin  y  Ana  María  Fernández  como  autoras  del  delito  dee)  Fabiana  Gabriela  Fiszbin  y  Ana  María  Fernández  como  autoras  del  delito  de  

incumplimiento de los deberes de funcionario público. incumplimiento de los deberes de funcionario público. 

Asimismo  han  sido  absueltos  de  los  delitos  que  se  le  imputaban,  PatricioAsimismo  han  sido  absueltos  de  los  delitos  que  se  le  imputaban,  Patricio  

Rogelio Santos Fontanet, Maximiliano Djerfy, Juan Alberto Carbone, Daniel Horacio Cardell,Rogelio Santos Fontanet, Maximiliano Djerfy, Juan Alberto Carbone, Daniel Horacio Cardell,  

Christian Eleazar Torrejón, Elio Rodrigo Delgado, Eduardo Arturo Vázquez, Miguel ÁngelChristian Eleazar Torrejón, Elio Rodrigo Delgado, Eduardo Arturo Vázquez, Miguel Ángel  

Belay y Gustavo Juan Torres. Belay y Gustavo Juan Torres. 

Sentado ello,  resulta oportuno referirnos a la influencia del pronunciamientoSentado ello,  resulta oportuno referirnos a la influencia del pronunciamiento  

penal  sobre  la  acción  civil  cuya  finalidad  es  la  reparación  de  los  daños  y  perjuiciospenal  sobre  la  acción  civil  cuya  finalidad  es  la  reparación  de  los  daños  y  perjuicios  

ocasionados  por el delito investigado y sometido a juicio (arts. 29 del Código Penal y 16, 402ocasionados  por el delito investigado y sometido a juicio (arts. 29 del Código Penal y 16, 402  

y 403 del Código Procesal Penal de la Nación).y 403 del Código Procesal Penal de la Nación).

En ese sentido ha expuesto Ricardo Núñez que la absolución del acusado noEn ese sentido ha expuesto Ricardo Núñez que la absolución del acusado no  

impide que el  Tribunal de Juicio se pronuncie en la sentencia sobre la acción civil ejercida, yimpide que el  Tribunal de Juicio se pronuncie en la sentencia sobre la acción civil ejercida, y  

que la unidad de la sentencia no excluye que, en razón de la absolución, la sentencia civilque la unidad de la sentencia no excluye que, en razón de la absolución, la sentencia civil  

quede  sometida  a  la  subordinación  establecida  por  el  art.  1103  del  Código  Civil.  Laquede  sometida  a  la  subordinación  establecida  por  el  art.  1103  del  Código  Civil.  La  

preeminencia no se excluye  porque subsiste la necesidad de evitar sentencias contradictoriaspreeminencia no se excluye  porque subsiste la necesidad de evitar sentencias contradictorias  

sobre el mismo punto por acciones emergentes del mismo hecho (NUÑEZ, Ricardo C. “Lasobre el mismo punto por acciones emergentes del mismo hecho (NUÑEZ, Ricardo C. “La  

acción  civil  en  el  proceso  penal”  Segunda  Edición  actualizada  Marcos  Lerner  Editoraacción  civil  en  el  proceso  penal”  Segunda  Edición  actualizada  Marcos  Lerner  Editora  

Córdoba, pág. 205). Córdoba, pág. 205). 

Asimismo  la  Corte  Suprema  de  Justicia  de  la  Nación  ha  decidido  que  laAsimismo  la  Corte  Suprema  de  Justicia  de  la  Nación  ha  decidido  que  la  

autoridad  de  la  cosa juzgada  reconocida  por  el  art.  1103 del  Código Civil  a  la  sentenciaautoridad  de  la  cosa juzgada  reconocida  por  el  art.  1103 del  Código Civil  a  la  sentencia  

absolutoria queda limitada a la materialidad de los hechos y a la autoría, sin comprender lasabsolutoria queda limitada a la materialidad de los hechos y a la autoría, sin comprender las  

valoraciones subjetivas que hacen a la apreciación de la culpa (Fallos 315:727; 316: 2824), porvaloraciones subjetivas que hacen a la apreciación de la culpa (Fallos 315:727; 316: 2824), por  

lo que llevada la cuestión a los estrados de la justicia civil, puede indagarse en la medida enlo que llevada la cuestión a los estrados de la justicia civil, puede indagarse en la medida en  

que la culpa civil es distinta en grado y naturaleza de la penal- si no ha mediado de parte delque la culpa civil es distinta en grado y naturaleza de la penal- si no ha mediado de parte del   

procesado una falta o culpa civil que lo responsabilice pecuniariamente (Fallos 315:1324 y susprocesado una falta o culpa civil que lo responsabilice pecuniariamente (Fallos 315:1324 y sus  

citas;  331:2603 in  re:  “Mendizábal  de Etchart  Edita  c/  Kenny  Aldo Federico  s/  daños  ycitas;  331:2603 in  re:  “Mendizábal  de Etchart  Edita  c/  Kenny  Aldo Federico  s/  daños  y  

perjuicios del 18/11/08, en La Ley 2009-A,363).perjuicios del 18/11/08, en La Ley 2009-A,363).

Se  ha  señalado  también  que  la  indiscutibilidad  en  sede  civil  del  falloSe  ha  señalado  también  que  la  indiscutibilidad  en  sede  civil  del  fallo  

condenatorio dictado en la justicia penal que dispone el art. 1102 del Código Civil alcanza nocondenatorio dictado en la justicia penal que dispone el art. 1102 del Código Civil alcanza no  
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sólo la existencia del ilícito y condena de su autor, sino también las características y contornossólo la existencia del ilícito y condena de su autor, sino también las características y contornos   

fácticos  que conciernen a las circunstancias que rodean el hecho principal y que en sede penalfácticos  que conciernen a las circunstancias que rodean el hecho principal y que en sede penal   

se tienen por acreditados (conf. CNCiv. Sala K causa 131770 del 10/12/93). se tienen por acreditados (conf. CNCiv. Sala K causa 131770 del 10/12/93). 

Así, Velez Mariconde ha sostenido que la sentencia penal condenatoria haceAsí, Velez Mariconde ha sostenido que la sentencia penal condenatoria hace  

cosa  juzgada  en  lo  civil  cuando  establezca:  la  existencia  material  del  hecho  que  diocosa  juzgada  en  lo  civil  cuando  establezca:  la  existencia  material  del  hecho  que  dio  

fundamento  a  la  pretensión  represiva  y  da  base a  la  pretensión  civil,  la  participación  delfundamento  a  la  pretensión  represiva  y  da  base a  la  pretensión  civil,  la  participación  del  

acusado  en  ese  hecho,  la  calificación  jurídico  penal  y  la  antijuricidad  del  mismo,  laacusado  en  ese  hecho,  la  calificación  jurídico  penal  y  la  antijuricidad  del  mismo,  la  

imputabilidad del autor y su culpabilidad (Conf. VELEZ MARICONDE, Alfredo, “Acciónimputabilidad del autor y su culpabilidad (Conf. VELEZ MARICONDE, Alfredo, “Acción  

resarcitoria, Ed. Lerner, Córdoba 1965, págs. 220/1). resarcitoria, Ed. Lerner, Córdoba 1965, págs. 220/1). 

En conjunto esos conceptos limitativos de las facultades del titular de la acciónEn conjunto esos conceptos limitativos de las facultades del titular de la acción  

resarcitoria de los daños causados por el absuelto o condenado penalmente, alcanza todo loresarcitoria de los daños causados por el absuelto o condenado penalmente, alcanza todo lo  

que constituye la base fáctica y la base legal de la condena o de la absolución del imputadoque constituye la base fáctica y la base legal de la condena o de la absolución del imputado  

(NUÑEZ, Ricardo ob. cit. pág. 206.). (NUÑEZ, Ricardo ob. cit. pág. 206.). 

2) De la prueba producida cabe tener por acreditado que el día 30 de diciembre2) De la prueba producida cabe tener por acreditado que el día 30 de diciembre  

de 2004 a las 23:35 hs., falleció la Srtade 2004 a las 23:35 hs., falleció la Srta.. María Sol Urcullu (ver partida de defunción obrante a María Sol Urcullu (ver partida de defunción obrante a  

fs. 46.088 y 85 bis del legajo N°11), quien era hija de Alberto Urcullu y de Susana Elvirafs. 46.088 y 85 bis del legajo N°11), quien era hija de Alberto Urcullu y de Susana Elvira  

Carbone (ver partida de nacimiento de fs. 46.089) y al momento de su deceso tenía 21 años deCarbone (ver partida de nacimiento de fs. 46.089) y al momento de su deceso tenía 21 años de  

edad.edad.

Asimismo  se  encuentra  demostrado  que  su  muerte  se  produjo  por  asfixiaAsimismo  se  encuentra  demostrado  que  su  muerte  se  produjo  por  asfixia  

inhalatoria  (falta  de  oxígeno)  producto  de  la  participación  de  gases  tóxicos,  humo  y  lainhalatoria  (falta  de  oxígeno)  producto  de  la  participación  de  gases  tóxicos,  humo  y  la  

obstrucción de la vía aérea superior (ver dictamen del Cuerpo obstrucción de la vía aérea superior (ver dictamen del Cuerpo MMédico  édico  FForense obrante a fs.orense obrante a fs.  

81/4 y 91 del legajo N° 11). 81/4 y 91 del legajo N° 11). 

Esta  conclusión  fue  ratificada  por  la  Esta  conclusión  fue  ratificada  por  la  declaración  testimonial  de  los  Sres.declaración  testimonial  de  los  Sres.  

Médicos integrantes del Cuerpo Médico Forense,  Dres. Fernando Tressa y Osvaldo Raffo,Médicos integrantes del Cuerpo Médico Forense,  Dres. Fernando Tressa y Osvaldo Raffo,  

quienes  expusieron  que  María  Sol  Urcullu,  al  igual  que  el  80%  de  las  víctimas  fatalesquienes  expusieron  que  María  Sol  Urcullu,  al  igual  que  el  80%  de  las  víctimas  fatales  

acaecidas la noche del 30 de diciembre de 2004 en “República Cromañón”, presentaba signosacaecidas la noche del 30 de diciembre de 2004 en “República Cromañón”, presentaba signos  

compatibles con el “Síndrome Lesivo por inhalación de humo”.compatibles con el “Síndrome Lesivo por inhalación de humo”.
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Explicaron que éste consiste en un conjunto de síntomas y signos, que si bienExplicaron que éste consiste en un conjunto de síntomas y signos, que si bien  

tienen un patrón comúntienen un patrón común, actúan de manera distinta en cada persona. , actúan de manera distinta en cada persona. 

Ya han sido extensamente analizadas las causas y consecuencias del señaladoYa han sido extensamente analizadas las causas y consecuencias del señalado  

síndrome a las que nos remitimos por razones de brevedad.síndrome a las que nos remitimos por razones de brevedad.

Allí  afirmamos  que  las  muertes  acaecidas  fueron  consecuencia  directa  eAllí  afirmamos  que  las  muertes  acaecidas  fueron  consecuencia  directa  e  

inmediata  de  los  gases  que emanaron  por  la  producción  del  incendio  del  material  que seinmediata  de  los  gases  que emanaron  por  la  producción  del  incendio  del  material  que se  

encontraba en el techo del local. encontraba en el techo del local. 

Y  entre  el  grupo  de  personas  fallecidas  Y  entre  el  grupo  de  personas  fallecidas  como  consecuencia  del  incendiocomo  consecuencia  del  incendio  

ocurridoocurrido en el local “República Cromañón” sito en la calle Bartolomé Mitre 3060/3066/3070 en el local “República Cromañón” sito en la calle Bartolomé Mitre 3060/3066/3070  

de  la  Ciudad  Autónoma  de  Buenos  Aires,  de  la  Ciudad  Autónoma  de  Buenos  Aires,  se  encuentra  la  hija  de  los  actores  María  Solse  encuentra  la  hija  de  los  actores  María  Sol  

Urcullu, quien Urcullu, quien había concurrido a fin de presenciar un recital del grupo musical “Callejeros”había concurrido a fin de presenciar un recital del grupo musical “Callejeros”..

EstaEsta circunstancia  ha  sido  corroborada  no  sólo  por  los  datos  que  fueron circunstancia  ha  sido  corroborada  no  sólo  por  los  datos  que  fueron  

asentados en la partida de defunción de la hija de los actores  (ver fs. 85 bis del legajo N° 11),asentados en la partida de defunción de la hija de los actores  (ver fs. 85 bis del legajo N° 11),  

sino también por lo informado en el oficio dirigido al Sr. Director del Hospital Italiano por elsino también por lo informado en el oficio dirigido al Sr. Director del Hospital Italiano por el  

Inspector de la Policía Federal Argentina Rubén A. Rojas obrante a fs. 16 del legajo n° 11. EnInspector de la Policía Federal Argentina Rubén A. Rojas obrante a fs. 16 del legajo n° 11. En  

esa diligencia se consignó que  esa diligencia se consignó que  solicitaba la entrega de los cuerpos de Julio Alberto Leiva,solicitaba la entrega de los cuerpos de Julio Alberto Leiva,  

Diego Aníbal Fernández, Franco Matías Ferreyra, José Luis Zárate y María Sol Urcullu a finDiego Aníbal Fernández, Franco Matías Ferreyra, José Luis Zárate y María Sol Urcullu a fin  

de que se les practicara la autopsia, y que aquellos habían fallecido en Bartolomé Mitre y Jeande que se les practicara la autopsia, y que aquellos habían fallecido en Bartolomé Mitre y Jean  

Jaures de esa ciudad a raíz de las lesiones sufridas y fueron traslados por ambulancias delJaures de esa ciudad a raíz de las lesiones sufridas y fueron traslados por ambulancias del  

SAME,  certificando  los  fallecimientos  el  Dr.  Hugo  Peralta  MN  78.105  horas  23:35  delSAME,  certificando  los  fallecimientos  el  Dr.  Hugo  Peralta  MN  78.105  horas  23:35  del  

30/12/04 en ese lugar.  30/12/04 en ese lugar.  

En el mismo sentido, el Dr. Aníbal Danilo Farías, quien el 30 de diciembre deEn el mismo sentido, el Dr. Aníbal Danilo Farías, quien el 30 de diciembre de  

2004 se  desempeñó  como  médico  de  la  central  de  emergencias  del  “Hospital  Italiano  de2004 se  desempeñó  como  médico  de  la  central  de  emergencias  del  “Hospital  Italiano  de  

Buenos Aires” indicó que recibieron en ese nosocomio a raíz de un llamado telefónico deBuenos Aires” indicó que recibieron en ese nosocomio a raíz de un llamado telefónico de  

personal del S.A.M.E. un total de  40 personas que llegaron en tres diferentes grupos. Dijo quepersonal del S.A.M.E. un total de  40 personas que llegaron en tres diferentes grupos. Dijo que  

los pacientes que ingresaron en primer término, cerca de 20, tenían su vestimenta mojada,los pacientes que ingresaron en primer término, cerca de 20, tenían su vestimenta mojada,  

teñida  por  hollín  y  carbón,  con  compromiso  serio  de  las  vías  respiratorias.  Algunos  seteñida  por  hollín  y  carbón,  con  compromiso  serio  de  las  vías  respiratorias.  Algunos  se  

encontraban inconscientes y fallecidos, y todos en estado crítico.encontraban inconscientes y fallecidos, y todos en estado crítico.
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Exhibida que le fue la hoja de atención médica obrante a fs. 33 del legajo N° 11Exhibida que le fue la hoja de atención médica obrante a fs. 33 del legajo N° 11  

correspondiente  a la señorita María Sol Urcullu, dijo que era su firma,  su letra y su sellocorrespondiente  a la señorita María Sol Urcullu, dijo que era su firma,  su letra y su sello   

aclaratorio. Aclaró que él confeccionó el contenido del documento y que si bien aquella nocheaclaratorio. Aclaró que él confeccionó el contenido del documento y que si bien aquella noche  

ingresaron pacientes no procedentes de “República Cromañón”, lo hicieron a través de otroingresaron pacientes no procedentes de “República Cromañón”, lo hicieron a través de otro  

acceso, pues habían bloqueado los principales para el resto de la gente.acceso, pues habían bloqueado los principales para el resto de la gente.

Cabe advertir que de la historia clínica referida precedentemente se desprendeCabe advertir que de la historia clínica referida precedentemente se desprende  

que el cuerpo sin vida de María Sol ingresó al Hospital Italiano el día 31 de diciembre de 2004que el cuerpo sin vida de María Sol ingresó al Hospital Italiano el día 31 de diciembre de 2004  

a  las  00:08  horas,  y  que  fue  considerado  que  ingresó  “cadáver”.  Esta  circunstancia  fuea  las  00:08  horas,  y  que  fue  considerado  que  ingresó  “cadáver”.  Esta  circunstancia  fue  

ratificada por los dichos de los Dres. Tressa y Raffo luego de analizar el legajo de la fallecida.ratificada por los dichos de los Dres. Tressa y Raffo luego de analizar el legajo de la fallecida.  

Concluyeron  que  a  su  arribo  a  ese  centro  médico  se  encontraba  en  estado  de  paroConcluyeron  que  a  su  arribo  a  ese  centro  médico  se  encontraba  en  estado  de  paro  

cardiorespiratorio y que presentaba claros signos de haber fallecido por el “síndrome lesivocardiorespiratorio y que presentaba claros signos de haber fallecido por el “síndrome lesivo  

por inhalación de humo”, que puedepor inhalación de humo”, que puede advertirse por la existencia de humo negro  en el rostro y advertirse por la existencia de humo negro  en el rostro y  

las vías aéreas superiores, asfixia por secreciones bronquiales, ruptura de vasos sanguíneos ylas vías aéreas superiores, asfixia por secreciones bronquiales, ruptura de vasos sanguíneos y  

congestión visceral.congestión visceral.

3) Con relación a la alegada tardanza en la entrega del cuerpo de la hija de los3) Con relación a la alegada tardanza en la entrega del cuerpo de la hija de los  

actores  y su derivación al  “Cementerio  de la Chacarita”  como N.N. cuando ya  había sidoactores  y su derivación al  “Cementerio  de la Chacarita”  como N.N. cuando ya  había sido  

reconocida por su padre,  corresponde atenerse a la declaración testimonial  prestada por elreconocida por su padre,  corresponde atenerse a la declaración testimonial  prestada por el  

padre  de  la  víctima  ante  la  Seccional  de  la  Comisaría  7ma.  de  esta  ciudad,  el  día  31 depadre  de  la  víctima  ante  la  Seccional  de  la  Comisaría  7ma.  de  esta  ciudad,  el  día  31 de  

diciembre de 2004 a las 9:00 hs.diciembre de 2004 a las 9:00 hs.

En esa oportunidad manifestó que luego de una intensa búsqueda efectuada enEn esa oportunidad manifestó que luego de una intensa búsqueda efectuada en  

el local “República Cromañón”, en sus alrededores, y en las instituciones médicas, encontró ael local “República Cromañón”, en sus alrededores, y en las instituciones médicas, encontró a  

su hija fallecida aproximadamente a las 6:30 hs. de ese mismo día en el Hospital Italiano. Ensu hija fallecida aproximadamente a las 6:30 hs. de ese mismo día en el Hospital Italiano. En  

ese  nosocomio  le  indicaron  que  concurriera  a  la  seccional  indicada  a  fin  de  obtenerese  nosocomio  le  indicaron  que  concurriera  a  la  seccional  indicada  a  fin  de  obtener  

información respecto del momento en que la Morgue podría hacerle entrega del cuerpo deinformación respecto del momento en que la Morgue podría hacerle entrega del cuerpo de  

María Sol (Conf. fs. 1/2 del legajo N° 11).  María Sol (Conf. fs. 1/2 del legajo N° 11).  

Los dichos del Sr. Urcullu respecto del reconocimiento del cuerpo de su hija enLos dichos del Sr. Urcullu respecto del reconocimiento del cuerpo de su hija en  

ese centro médico se encuentran corroborados con la documentación obrante a fs. ese centro médico se encuentran corroborados con la documentación obrante a fs. 555/561 del555/561 del  

legajo de acción civil. legajo de acción civil. 
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En el Registro de Intendencia se consignó que el día 31 de diciembre de 2004 aEn el Registro de Intendencia se consignó que el día 31 de diciembre de 2004 a  

las 12:00 hs. fue retirado del “Hospital Italiano” por el agente de la Policía Federal Argentinalas 12:00 hs. fue retirado del “Hospital Italiano” por el agente de la Policía Federal Argentina  

David Cortés con destino a la Morgue Judicial el cuerpo de María Sol Urcullu. David Cortés con destino a la Morgue Judicial el cuerpo de María Sol Urcullu. 

Ello  fue  ratificado  por  el  apoderado  del  Hospital  Italiano  de  Buenos Aires,Ello  fue  ratificado  por  el  apoderado  del  Hospital  Italiano  de  Buenos Aires,  

quien afirmó asimismo que la noche del 30/12/2004 existió personal policial destacado en esaquien afirmó asimismo que la noche del 30/12/2004 existió personal policial destacado en esa  

institución, pero que no constaba en sus registros la nómina ni las tareas realizadas. Señaló queinstitución, pero que no constaba en sus registros la nómina ni las tareas realizadas. Señaló que  

sí constaban en el registro que acompañaba los nombres de quienes retiraron cadáveres: elsí constaban en el registro que acompañaba los nombres de quienes retiraron cadáveres: el  

agente David Cortés y el Sargento José Luis Portela de la Comisaría N° 11.agente David Cortés y el Sargento José Luis Portela de la Comisaría N° 11.

 Por ello no cabe duda alguna de que el actor ya había encontrado el cuerpo sin Por ello no cabe duda alguna de que el actor ya había encontrado el cuerpo sin  

vida de su hija y lo había reconocido,  brindando la información correspondiente para quevida de su hija y lo había reconocido,  brindando la información correspondiente para que  

pudieran  realizarse  esas  anotaciones  en  los  registros  de  la  institución  médica  –tanto  depudieran  realizarse  esas  anotaciones  en  los  registros  de  la  institución  médica  –tanto  de  

intendencia como en la historia clínica-. intendencia como en la historia clínica-. 

Ahora  bien,  por  motivos  que se  desconocen el  cadáver  no fue  llevado a  laAhora  bien,  por  motivos  que se  desconocen el  cadáver  no fue  llevado a  la  

morgue sino al “Cementerio de la Chacarita”, donde fue hallado posteriormente por su morgue sino al “Cementerio de la Chacarita”, donde fue hallado posteriormente por su padre,padre,  

quien debió iniciar una nueva búsqueda acompañado por el Dr. Néstor Alberto Fasciolo (Conf.quien debió iniciar una nueva búsqueda acompañado por el Dr. Néstor Alberto Fasciolo (Conf.  

testimonio de fs. 649/650 del legajo de acción civil). testimonio de fs. 649/650 del legajo de acción civil). 

Estas circunstancias se han visto acreditadas por el oficio obrante a Estas circunstancias se han visto acreditadas por el oficio obrante a fs. 64 fs. 64 de lade la  

Policía Federal dirigido a la Morgue Judicial  Policía Federal dirigido a la Morgue Judicial  remitiendo cadáveres del día 31/12/2004 y laremitiendo cadáveres del día 31/12/2004 y la  

nota del receptor, de donde surge que nota del receptor, de donde surge que el cuerpo identificado con el N° 3469/04 el cuerpo identificado con el N° 3469/04 -encontrándose-encontrándose  

resaltado el nombre de MARIA SOL- no se recibió (ver fs. 16/21 del legajo de acción civil yresaltado el nombre de MARIA SOL- no se recibió (ver fs. 16/21 del legajo de acción civil y  

20 del legajo N° 11 de fallecidos). Así también fue tachado un sello de recepción que se había20 del legajo N° 11 de fallecidos). Así también fue tachado un sello de recepción que se había  

colocado  con el número de expediente correspondiente a la Srta. Urcullu. colocado  con el número de expediente correspondiente a la Srta. Urcullu. 

Además Además con la contestación de oficio de la Dirección General de Cementerios –con la contestación de oficio de la Dirección General de Cementerios –

ver fs. 506/7 de la acción civil- se ha demostrado que el cadáver de la señorita Urcullu  fuever fs. 506/7 de la acción civil- se ha demostrado que el cadáver de la señorita Urcullu  fue  

encontrado en un cajón individualizado con el N° 56  en el “Cementerio de la Chacarita” y queencontrado en un cajón individualizado con el N° 56  en el “Cementerio de la Chacarita” y que  

se desconocía el modo en que se había realizado el traslado hacia esa dependencia. se desconocía el modo en que se había realizado el traslado hacia esa dependencia. 

Allí  fue  reconocida  Allí  fue  reconocida  nuevamente  por  su  padre,  quien  en  consecuencia  senuevamente  por  su  padre,  quien  en  consecuencia  se  

presentó ante la seccional 29 de la Policía local a fin de procurar su entrega (ver fs. 5 delpresentó ante la seccional 29 de la Policía local a fin de procurar su entrega (ver fs. 5 del  
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legajo N° 11 y fs. 65 del legajo de acción civil en el que se encuentra agregado el certificadolegajo N° 11 y fs. 65 del legajo de acción civil en el que se encuentra agregado el certificado  

de denuncia que le fuera entregado al actor).de denuncia que le fuera entregado al actor).

4)  4)  Que encontrándose probado en estas actuaciones el deceso de la Srta.Que encontrándose probado en estas actuaciones el deceso de la Srta.  

María Sol Urcullu, así como la causa de su muerte y las circunstancias de tiempo y lugarMaría Sol Urcullu, así como la causa de su muerte y las circunstancias de tiempo y lugar  

en que ello sucedió, corresponde adentrarse en el estudio de la responsabilidad de losen que ello sucedió, corresponde adentrarse en el estudio de la responsabilidad de los  

demandados en los hechos investigados en autos. demandados en los hechos investigados en autos. 

A tal  efecto,  debeA tal  efecto,  deben tenerse  en cuenta  las  particulares  circunstancias  de  estan tenerse  en cuenta  las  particulares  circunstancias  de  esta  

causa en la que si bien no han sido individualizados los autores materiales de la detonación decausa en la que si bien no han sido individualizados los autores materiales de la detonación de  

los  elementos  pirotécnicos  que  originaron  el  incendio  de  autos,  sí  han  sido  halladoslos  elementos  pirotécnicos  que  originaron  el  incendio  de  autos,  sí  han  sido  hallados  

penalmente responsables Omar Emir Chabán y Diego Marcelo Argañaraz como coautores delpenalmente responsables Omar Emir Chabán y Diego Marcelo Argañaraz como coautores del  

delito de incendio seguido de muerte y al subcomisario Díaz como partícipe necesario deldelito de incendio seguido de muerte y al subcomisario Díaz como partícipe necesario del  

mismo delito. mismo delito. 

Asimismo Chabán y el subcomisario Díaz deberán responder como autores delAsimismo Chabán y el subcomisario Díaz deberán responder como autores del  

delito de cohecho activo y pasivo respectivamente, y Argañaraz como partícipe necesario dedelito de cohecho activo y pasivo respectivamente, y Argañaraz como partícipe necesario de  

aquel delito.  aquel delito.  

Tales circunstancias, en virtud de lo dispuesto en las normas reseñadas en elTales circunstancias, en virtud de lo dispuesto en las normas reseñadas en el  

considerando 1ro. (art. 1102 del Código Civil) nos relevan respecto de las personas indicadasconsiderando 1ro. (art. 1102 del Código Civil) nos relevan respecto de las personas indicadas  

de examinar si existe algún factor de atribución de responsabilidad a los codemandados quede examinar si existe algún factor de atribución de responsabilidad a los codemandados que  

guarde suficiente relación de causalidad con el daño alegado, ya que ello ya ha sido analizadoguarde suficiente relación de causalidad con el daño alegado, ya que ello ya ha sido analizado  

y establecido precedentemente.y establecido precedentemente.

En consecuencia, Omar Emir Chabán, Diego Marcelo Argañaraz y CarlosEn consecuencia, Omar Emir Chabán, Diego Marcelo Argañaraz y Carlos  

Rubén Díaz deberán responder civilmente por los daños producidos a los actores comoRubén Díaz deberán responder civilmente por los daños producidos a los actores como  

consecuencia deconsecuencia del fallecimiento de su hija María Sol Urcullu en el incendio acaecido enl fallecimiento de su hija María Sol Urcullu en el incendio acaecido en  

“República Cromañón”.“República Cromañón”.

5) Responsabilidad de los restantes integrantes del grupo musical “Callejeros”.5) Responsabilidad de los restantes integrantes del grupo musical “Callejeros”.

Como  señaláramos  precedentemente  Como  señaláramos  precedentemente  Patricio  Rogelio  Santos  Fontanet,Patricio  Rogelio  Santos  Fontanet,  

Maximiliano  Djerfy,  Juan  Alberto  Carbone,  Daniel  Horacio  Cardell,  Christian  EleazarMaximiliano  Djerfy,  Juan  Alberto  Carbone,  Daniel  Horacio  Cardell,  Christian  Eleazar  
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Torrejón, Elio Rodrigo Delgado y Eduardo Arturo Vázquez son absueltos en esta sentencia deTorrejón, Elio Rodrigo Delgado y Eduardo Arturo Vázquez son absueltos en esta sentencia de  

los actos ilícitos que se le imputaban por los fundamentos ya expuestos. los actos ilícitos que se le imputaban por los fundamentos ya expuestos. 

En cambio, Diego Marcelo Argañaraz es condenado como coautor del delito deEn cambio, Diego Marcelo Argañaraz es condenado como coautor del delito de  

incendio seguido de muerte y partícipe necesario en el cohecho activo. incendio seguido de muerte y partícipe necesario en el cohecho activo. 

La condena recaída por el delito de incendio tiene como fundamento el carácterLa condena recaída por el delito de incendio tiene como fundamento el carácter  

de coorganizador  del  espectáculo  del  día  30 de diciembre  de 2004 a  la  luz de sus  tareasde coorganizador  del  espectáculo  del  día  30 de diciembre  de 2004 a  la  luz de sus  tareas  

realizadas como manager del conjunto “Callejeros” que hemos tenido por acreditado, el cualrealizadas como manager del conjunto “Callejeros” que hemos tenido por acreditado, el cual  

provocó una  obligación  en  sentido  genérico  a  la  supervisión  de  la  fuente  de  peligro  queprovocó una  obligación  en  sentido  genérico  a  la  supervisión  de  la  fuente  de  peligro  que  

comportaba la realización de un evento de concurrencia masiva. comportaba la realización de un evento de concurrencia masiva. 

Por ello, y a fin de establecer si corresponde que los restantes integrantes de laPor ello, y a fin de establecer si corresponde que los restantes integrantes de la  

banda  respondan civilmente  por  los  daños  producidos  a  los  actores,  debemos  banda respondan civilmente  por  los  daños  producidos  a  los  actores,  debemos  analizar  enanalizar  en  

primer término la relación que vincula entre sí a los integrantes del grupo de “Callejeros”.primer término la relación que vincula entre sí a los integrantes del grupo de “Callejeros”.

Cabe destacar  que  el  grupo musical  estaba  integrado por  ocho personas.  ElCabe destacar  que  el  grupo musical  estaba  integrado por  ocho personas.  El  

manager Diego Marcelo Argañaraz, el escenógrafo Daniel Cardell, el cantante Patricio Santosmanager Diego Marcelo Argañaraz, el escenógrafo Daniel Cardell, el cantante Patricio Santos  

Fontanet y los demás músicos, Fontanet y los demás músicos, Maximiliano Djerfy, Juan Alberto Carbone, Christian EleazarMaximiliano Djerfy, Juan Alberto Carbone, Christian Eleazar  

Torrejón, Elio Rodrigo Delgado y Eduardo Arturo Vázquez.Torrejón, Elio Rodrigo Delgado y Eduardo Arturo Vázquez.

Como ya hemos afirmado, cada uno de ellos cumplía un rol determinado, ya seaComo ya hemos afirmado, cada uno de ellos cumplía un rol determinado, ya sea  

ejecutando un instrumento determinado, componiendo su música,  armando la escenografía,ejecutando un instrumento determinado, componiendo su música,  armando la escenografía,  

cantando o como en el caso del manager, ocupándose de las contrataciones, de la elección decantando o como en el caso del manager, ocupándose de las contrataciones, de la elección de  

los lugares, de las liquidaciones, etc. los lugares, de las liquidaciones, etc. 

CConviene recordar que el  Código Civil  en su art.  1648 dispone que  onviene recordar que el  Código Civil  en su art.  1648 dispone que  “habrá“habrá   

sociedad, cuando dos o más personas se hubiesen mutuamente obligado, cada una con unasociedad, cuando dos o más personas se hubiesen mutuamente obligado, cada una con una   

prestación, con el fin de obtener alguna utilidad apreciable en dinero, que dividirán entre sí,prestación, con el fin de obtener alguna utilidad apreciable en dinero, que dividirán entre sí,   

del empleo que hicieren de lo que cada uno hubiere aportado”del empleo que hicieren de lo que cada uno hubiere aportado”..

Asimismo el  art.  1649 primer  párrafo del mismo cuerpo legal  prescribe queAsimismo el  art.  1649 primer  párrafo del mismo cuerpo legal  prescribe que  

“las prestaciones  que deben aportar  los socios,  consistirán en obligaciones  de dar,  o en“las prestaciones  que deben aportar  los socios,  consistirán en obligaciones  de dar,  o en   

obligaciones de hacer”.obligaciones de hacer”.
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Respecto de la forma y prueba de la existencia de la sociedad,  el art.  1662,Respecto de la forma y prueba de la existencia de la sociedad,  el art.  1662,  

admite que el contrato de sociedad civil pueda ser hecho verbalmente o por escrito; y en esteadmite que el contrato de sociedad civil pueda ser hecho verbalmente o por escrito; y en este  

último caso por instrumento público o privado y hasta por correspondencia.último caso por instrumento público o privado y hasta por correspondencia.

Se ha señalado que si bien en principio esta norma pareciera configurar unaSe ha señalado que si bien en principio esta norma pareciera configurar una  

neta contradicción con el texto del actual art. 1184, inc. 3° (reformado por el art. 17.711) queneta contradicción con el texto del actual art. 1184, inc. 3° (reformado por el art. 17.711) que  

exige la formalidad de escritura pública  para los contratos de sociedad civil, sus prórrogas yexige la formalidad de escritura pública  para los contratos de sociedad civil, sus prórrogas y  

sus modificaciones, en realidad el art. 1662 del Cód. Civil tiene ahora un nuevo ámbito desus modificaciones, en realidad el art. 1662 del Cód. Civil tiene ahora un nuevo ámbito de  

vigencia  propia  (conf.  “Código  Civil  y  leyes  complementarias  Comentado,  Anotado  yvigencia  propia  (conf.  “Código  Civil  y  leyes  complementarias  Comentado,  Anotado  y  

Concordado” Dir. Belluscio, Coord. Zannoni Ed. Astrea, art. 1662 pág. 561).Concordado” Dir. Belluscio, Coord. Zannoni Ed. Astrea, art. 1662 pág. 561).

Ello así, pues regula un sinnúmero de casos en los cuales las personas que seEllo así, pues regula un sinnúmero de casos en los cuales las personas que se  

asocian para realizar  en común una determinada actividad  lucrativa,  prefieren acudir  a unasocian para realizar  en común una determinada actividad  lucrativa,  prefieren acudir  a un  

pacto  verbal,  a  un mero  intercambio  de correspondencia  o  a  un instrumento  privado parapacto  verbal,  a  un mero  intercambio  de correspondencia  o  a  un instrumento  privado para  

reglar sus relaciones recíprocas durante un período razonablemente extenso, que les permitareglar sus relaciones recíprocas durante un período razonablemente extenso, que les permita  

apreciar  la  conveniencia  de  continuar  asociadas.  Estos  casos  son  los  de  las  sociedadesapreciar  la  conveniencia  de  continuar  asociadas.  Estos  casos  son  los  de  las  sociedades  

irregulares o de hecho. En ellos, la ausencia de escritura pública no afecta la existencia de lairregulares o de hecho. En ellos, la ausencia de escritura pública no afecta la existencia de la  

sociedad ni de su personalidad jurídica cuando se encuentran reunidos los requisitos esencialessociedad ni de su personalidad jurídica cuando se encuentran reunidos los requisitos esenciales  

previstos por los arts. 1.648 y 1.649 (conf. ob. cit. precedentemente, págs. 561/2).previstos por los arts. 1.648 y 1.649 (conf. ob. cit. precedentemente, págs. 561/2).

Se  ha  sostenido  en  consecuencia,  que  la  escritura  pública  constituye  unaSe  ha  sostenido  en  consecuencia,  que  la  escritura  pública  constituye  una  

formalidad instituida  formalidad instituida  ad probationemad probationem (art. 1185 Cód. Civil) con el fin de probar el carácter (art. 1185 Cód. Civil) con el fin de probar el carácter   

regular de tal sociedad.regular de tal sociedad.

La doctrina civilista ha aceptado que las sociedades de hecho son aquellas cuyoLa doctrina civilista ha aceptado que las sociedades de hecho son aquellas cuyo  

contrato  ha  sido  celebrado  verbalmente  de  modo  que  carece  de  toda  documentación.contrato  ha  sido  celebrado  verbalmente  de  modo  que  carece  de  toda  documentación.  

Asimismo  como  gozan  de  personalidad  jurídica  pueden  adquirir  derechos,  contraerAsimismo  como  gozan  de  personalidad  jurídica  pueden  adquirir  derechos,  contraer  

obligaciones y estar en juicio como actoras o demandadas.obligaciones y estar en juicio como actoras o demandadas.

Cabe puntualizar que Vélez Sarsfield en la nota del art. 1662 señaló:  Cabe puntualizar que Vélez Sarsfield en la nota del art. 1662 señaló:  “Así, la“Así, la   

sociedad  puede ser probada por confesión de los socios, por los hechos notorios en que lossociedad  puede ser probada por confesión de los socios, por los hechos notorios en que los   

socios  han  obrado  como  tales,  o  han  anunciado  la  sociedad  en  forma  directa  osocios  han  obrado  como  tales,  o  han  anunciado  la  sociedad  en  forma  directa  o   

indirectamenteindirectamente.”.”
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Siguiendo con el análisis del art. 1648 del Código Civil (conf. “Código Civil ySiguiendo con el análisis del art. 1648 del Código Civil (conf. “Código Civil y  

Leyes  Complementarias,  comentado,  anotado  y  concordado”  Director  Belluscio  yLeyes  Complementarias,  comentado,  anotado  y  concordado”  Director  Belluscio  y  

Coordinador Zannoni de Editorial Astrea T. 8  págs. 532/ 9) destacamos que la doctrina enCoordinador Zannoni de Editorial Astrea T. 8  págs. 532/ 9) destacamos que la doctrina en  

general ha interpretado que en el contrato de sociedad civil se individualizan los siguientesgeneral ha interpretado que en el contrato de sociedad civil se individualizan los siguientes  

elementos:elementos:

En primer término y como base empírica condicionante de la existencia jurídicaEn primer término y como base empírica condicionante de la existencia jurídica  

de una sociedad,  debe haber pluralidad de partes mutuamente obligadas cada una con unade una sociedad,  debe haber pluralidad de partes mutuamente obligadas cada una con una  

prestación. No se concibe una sociedad sin aportes de los socios que la integran; tales aportesprestación. No se concibe una sociedad sin aportes de los socios que la integran; tales aportes  

pueden consistir en bienes, trabajo o ambas cosas a la vez.  pueden consistir en bienes, trabajo o ambas cosas a la vez.  

Debe existir también un patrimonio social que se encuentra integrado por todosDebe existir también un patrimonio social que se encuentra integrado por todos  

los bienes que van ingresando por haber sido aportados por los socios, como aquellos que sonlos bienes que van ingresando por haber sido aportados por los socios, como aquellos que son  

consecuencia de la actividad específica  desarrollada por la sociedad en el marco de su objeto.consecuencia de la actividad específica  desarrollada por la sociedad en el marco de su objeto.

La finalidad de lucro también debe hallarse presente y justamente es el rasgoLa finalidad de lucro también debe hallarse presente y justamente es el rasgo  

que la distingue de las asociaciones. Si bien el lucro a veces puede estar ausente como valorque la distingue de las asociaciones. Si bien el lucro a veces puede estar ausente como valor  

realizado,   lo  fundamental  es  el  propósito   común  de  los  socios  de  obtener  un  beneficiorealizado,   lo  fundamental  es  el  propósito   común  de  los  socios  de  obtener  un  beneficio   

dinerario.dinerario.

Otro  elemento  característico  es  la  concurrencia  de  todos  los  socios  en  lasOtro  elemento  característico  es  la  concurrencia  de  todos  los  socios  en  las  

ganancias y en las pérdidas. Este es un principio de orden público, cuya falta de aplicaciónganancias y en las pérdidas. Este es un principio de orden público, cuya falta de aplicación  

condiciona la nulidad de todo el contrato (art.  1652). Mas los socios tienen una razonablecondiciona la nulidad de todo el contrato (art.  1652). Mas los socios tienen una razonable  

libertad para determinar proporcionalmente la participación en las ganancias o la contribuciónlibertad para determinar proporcionalmente la participación en las ganancias o la contribución  

en las pérdidas en relación a los aportes efectuados por cada uno de los socios.en las pérdidas en relación a los aportes efectuados por cada uno de los socios.

Como  último  elemento,  encontramos  la  “affectio  societatis”,  concepto  queComo  último  elemento,  encontramos  la  “affectio  societatis”,  concepto  que  

proviene del derecho romano, y que constituía un factor intencional de unidad convencionalproviene del derecho romano, y que constituía un factor intencional de unidad convencional  

traducido en sentimientos de estimación,  confianza y solidaridad recíprocos indispensablestraducido en sentimientos de estimación,  confianza y solidaridad recíprocos indispensables  

para alcanzar los fines perseguidos por la actividad societaria.para alcanzar los fines perseguidos por la actividad societaria.

Mas últimamente, debido a la vaguedad y falta de precisión del concepto, comoMas últimamente, debido a la vaguedad y falta de precisión del concepto, como  

por su falta de función objetiva, ha venido perdiendo el carácter esencial que se le asignaba.por su falta de función objetiva, ha venido perdiendo el carácter esencial que se le asignaba.  

Señala Borda que lo que une a los socios y constituye el elemento esencial  de la sociedad esSeñala Borda que lo que une a los socios y constituye el elemento esencial  de la sociedad es   

el fin común.el fin común.
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Del  estudio  de  las  actuaciones  se  advierte  que  los  miembros  del  grupoDel  estudio  de  las  actuaciones  se  advierte  que  los  miembros  del  grupo  

““Callejeros” han afirmado que no integraban una sociedad regularmente constituida sino unCallejeros” han afirmado que no integraban una sociedad regularmente constituida sino un  

“grupo de trabajo” (Conf. fs. 63041/63105 escrito titulado “Expone realidad de los hechos.“grupo de trabajo” (Conf. fs. 63041/63105 escrito titulado “Expone realidad de los hechos.  

Solicita sobreseimiento” presentado por el Sr. Maximiliano Djerfy y al que se remitió DiegoSolicita sobreseimiento” presentado por el Sr. Maximiliano Djerfy y al que se remitió Diego  

Marcelo Argañaraz a fs. 63212/233).Marcelo Argañaraz a fs. 63212/233).

Sin  embargo  ha  quedado  suficientemente  demostrado  que  Diego  MarceloSin  embargo  ha  quedado  suficientemente  demostrado  que  Diego  Marcelo  

Argañaraz,  Patricio  Santos  Fontanet,  Maximiliano  Djerfy,  Cristián  Eleazar  Torrejón,  ElioArgañaraz,  Patricio  Santos  Fontanet,  Maximiliano  Djerfy,  Cristián  Eleazar  Torrejón,  Elio  

Rodrigo Delgado, Daniel Horacio Cardell, Eduardo Arturo Vázquez, y Juan Alberto CarboneRodrigo Delgado, Daniel Horacio Cardell, Eduardo Arturo Vázquez, y Juan Alberto Carbone  

conformaban una sociedad civil  de hecho que reunía los requisitos enunciados de los arts.conformaban una sociedad civil  de hecho que reunía los requisitos enunciados de los arts.  

1648 y 1649 del Código Civil.1648 y 1649 del Código Civil.

 Cada uno de ellos se había obligado a brindar una prestación determinada de Cada uno de ellos se había obligado a brindar una prestación determinada de  

acuerdo  a  sus  conocimientos  y  habilidades,  y  así  lo  hacían.  Y si  bien  afirmamos  que  noacuerdo  a  sus  conocimientos  y  habilidades,  y  así  lo  hacían.  Y si  bien  afirmamos  que  no  

resultaba verosímil que todas las decisiones fueran tomadas por la totalidad de los miembrosresultaba verosímil que todas las decisiones fueran tomadas por la totalidad de los miembros  

de  la  banda,  eran  respetadas  por  el  resto,  pues  resultaban  específicas  del  rol  quede  la  banda,  eran  respetadas  por  el  resto,  pues  resultaban  específicas  del  rol  que  

desempeñaban.  desempeñaban.  

Ya describimos las tareas que incumbían a Diego Argañaraz como manager delYa describimos las tareas que incumbían a Diego Argañaraz como manager del  

grupo “Callejeros”, las cuales eran realizadas en representación de los restantes miembros degrupo “Callejeros”, las cuales eran realizadas en representación de los restantes miembros de  

la banda, a los que cabe atribuirles el carácter de socios. Ninguna objeción se ha exteriorizadola banda, a los que cabe atribuirles el carácter de socios. Ninguna objeción se ha exteriorizado  

durante el transcurso del debate respecto de la modalidad en que aquél realizaba sus tareas. durante el transcurso del debate respecto de la modalidad en que aquél realizaba sus tareas. 

Por  otro lado,  afirmaron que las  ganancias  provenientes  de los  derechos  dePor  otro lado,  afirmaron que las  ganancias  provenientes  de los  derechos  de  

autor y de los recitales, eran repartidas en partes iguales entre todos, percibiendo el mismoautor y de los recitales, eran repartidas en partes iguales entre todos, percibiendo el mismo  

salario mensual. salario mensual. 

Cabe destacar asimismo que el grupo “Callejeros” por intermedio de uno de susCabe destacar asimismo que el grupo “Callejeros” por intermedio de uno de sus  

integrantes, había registrado su nombre como marca en el I.N.P.I. (ver informe obrante en elintegrantes, había registrado su nombre como marca en el I.N.P.I. (ver informe obrante en el  

sobre  116.10,  título  de  marca  N°  1.666.473 “Callejeros”  en  la  clase  41  del  nomencladorsobre  116.10,  título  de  marca  N°  1.666.473 “Callejeros”  en  la  clase  41  del  nomenclador  

transferido a nombre de Eduardo Arturo Vázquez con fecha 16/10/01).transferido a nombre de Eduardo Arturo Vázquez con fecha 16/10/01).

Ahora bien,  el  hecho de que sólo Argañaraz  se  haya  ocupado de  todos  losAhora bien,  el  hecho de que sólo Argañaraz  se  haya  ocupado de  todos  los  

aspectos relativos a la organización del evento, y que los músicos no tuvieran actividad algunaaspectos relativos a la organización del evento, y que los músicos no tuvieran actividad alguna  
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relacionada  con dicho extremo,  no exime de responsabilidad  civil  a  estos últimos  por losrelacionada  con dicho extremo,  no exime de responsabilidad  civil  a  estos últimos  por los  

daños acontecidos durante el recital del día 30 de diciembre de 2004.daños acontecidos durante el recital del día 30 de diciembre de 2004.

Ello así, porque el manager cumplió con la prestación que tenía a su cargo, asíEllo así, porque el manager cumplió con la prestación que tenía a su cargo, así  

como el resto de los integrantes de la banda cumplían con las suyas (ver análisis efectuado encomo el resto de los integrantes de la banda cumplían con las suyas (ver análisis efectuado en  

forma precedente sobre las declaraciones indagatorias de los imputados, así como de la pruebaforma precedente sobre las declaraciones indagatorias de los imputados, así como de la prueba  

testimonial y documental –agenda del manager-). testimonial y documental –agenda del manager-). 

Todas las actividades que realizó Argañaraz para la organización del recital delTodas las actividades que realizó Argañaraz para la organización del recital del  

día 30 de diciembre de 2004, las hizo en representación de la sociedad que él mismo integraba,día 30 de diciembre de 2004, las hizo en representación de la sociedad que él mismo integraba,  

es decir de “Callejeros”. Y la actuación de este ente irregular por intermedio de su manager,es decir de “Callejeros”. Y la actuación de este ente irregular por intermedio de su manager,  

obliga en forma solidaria e ilimitada a cada uno de los socios.obliga en forma solidaria e ilimitada a cada uno de los socios.

El  art.  43  del  Código  Civil  (según  ley  17.711)  dispone  que  “las  personasEl  art.  43  del  Código  Civil  (según  ley  17.711)  dispone  que  “las  personas  

jurídicas responden por los daños que causen quienes las dirijan o administren en ejercicio ojurídicas responden por los daños que causen quienes las dirijan o administren en ejercicio o  

con ocasión de sus funciones”.  con ocasión de sus funciones”.  

Se ha acreditado en autos que Argañaraz era quien se ocupaba de efectuar lasSe ha acreditado en autos que Argañaraz era quien se ocupaba de efectuar las  

liquidaciones de cada recital, de efectuar los pagos  y las contrataciones pertinentes y hasta deliquidaciones de cada recital, de efectuar los pagos  y las contrataciones pertinentes y hasta de  

abonar a los músicos el salario pactado.abonar a los músicos el salario pactado.

En nuestra opinión, actuaba como administrador de la sociedad y representanteEn nuestra opinión, actuaba como administrador de la sociedad y representante  

frente a los terceros.frente a los terceros.

Teniendo en cuenta que la actividad desplegada por Diego Argañaraz a quienTeniendo en cuenta que la actividad desplegada por Diego Argañaraz a quien  

consideramos coorganizador del espectáculo junto con Omar Chabán, ha sido realizada dentroconsideramos coorganizador del espectáculo junto con Omar Chabán, ha sido realizada dentro  

de los límites de su función, corresponde analizar si su responsabilidad civil por los dañosde los límites de su función, corresponde analizar si su responsabilidad civil por los daños  

ocasionados a los actores con motivo de la muerte de su hija, debe ser extendida a todos losocasionados a los actores con motivo de la muerte de su hija, debe ser extendida a todos los  

integrantes del grupo musical “Callejeros”. integrantes del grupo musical “Callejeros”. 

Conviene  recordar  que  la  responsabilidad  resulta  de  la  concurrencia  de una 

serie de elementos que tiene como resultado un daño inferido. Éste puede tener génesis en dos 

circunstancias bien definidas, un incumplimiento contractual, o bien el incumplimiento de un 

deber  genérico  de  no  dañar  que  implicará  una  responsabilidad  extracontractual  (Trigo 

Represas-López Mesa “Tratado de Responsabilidad Civil” Ed. La Ley,  T I, pág. 387) 
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Si bien no existe coincidencia en la doctrina respecto del número o índole de 

los elementos necesarios para que nazca la responsabilidad civil extracontractual, precisa el 

autor citado que la doctrina tradicional menciona cuatro elementos –que han sido acogidos por 

la jurisprudencia de nuestros tribunales-: 1) la existencia de un daño causado; 2) la infracción 

de la ley, o mejor dicho, de un deber jurídico de conducta impuesto por ella (antijuridicidad o 

ilicitud);  3)  la  relación  de  causalidad  entre  el  obrar  humano  violatorio  del  ordenamiento 

jurídico  y  el  daño;  4)  la  imputabilidad  del  autor  de  ese  hecho  a  través  de  un  factor  de 

atribución, subjetivo u objetivo (ob. cit. págs. 392 y 393).

Ahora  bien,  para  que  se  configure   la   responsabilidad   es   menester  que 

concurran todos  los  recaudos  pertinentes,  porque basta que uno de ellos fracase para que el 

causante del evento quede exento de responsabilidad  por  las  consecuencias  de  su actividad 

(conf. LLAMBIAS,  J. J.,  Código Civil., t. I, pág. 120, nº 98, y t. III, págs. 611 y 713, nº 2205 

y 2284, respectivamente).

Al respecto,  cabe poner  de relieve  Al respecto,  cabe poner  de relieve  que la responsabilidad  que emerge de laque la responsabilidad  que emerge de la  

organización de espectáculos públicos es contractual, cualquiera sea su finalidad: deportiva,organización de espectáculos públicos es contractual, cualquiera sea su finalidad: deportiva,  

artística,  cultural,  etc.  (CNCiv.  Sala  H.  del  05/02/98  Argento,  Franco  c/  Sociedad  Ruralartística,  cultural,  etc.  (CNCiv.  Sala  H.  del  05/02/98  Argento,  Franco  c/  Sociedad  Rural  

Argentina).Argentina).

El contrato de espectáculo público ha sido definido como aquél por el cual elEl contrato de espectáculo público ha sido definido como aquél por el cual el  

organizador  se  obliga  a  exhibir  un  espectáculo  proveyendo  el  lugar   y  las  comodidadesorganizador  se  obliga  a  exhibir  un  espectáculo  proveyendo  el  lugar   y  las  comodidades  

necesarias,  a  cambio  de  un  precio  en  dinero  (GHERSI,  Carlos,  “Contratos  Civiles  ynecesarias,  a  cambio  de  un  precio  en  dinero  (GHERSI,  Carlos,  “Contratos  Civiles  y  

Comerciales”,  3ra.  Edición).  La  entidad  organizadora  no sólo  debe  brindar  el  espectáculoComerciales”,  3ra.  Edición).  La  entidad  organizadora  no sólo  debe  brindar  el  espectáculo  

prometido  u  ofrecido,  sino  que  debe  proveer  a  todos  los  asistentes  las  condiciones,  deprometido  u  ofrecido,  sino  que  debe  proveer  a  todos  los  asistentes  las  condiciones,  de  

seguridad,  comodidad e  higiene  necesarias  para la  correcta  consecución  del  mismo (conf.seguridad,  comodidad e  higiene  necesarias  para la  correcta  consecución  del  mismo (conf.  

“Daños”, obra colectiva, Coord. GHERSI, Carlos,  pág. 81)“Daños”, obra colectiva, Coord. GHERSI, Carlos,  pág. 81)

Se ha señalado que la garantía que presta el organizador al espectador por laSe ha señalado que la garantía que presta el organizador al espectador por la  

seguridad de su persona y de sus bienes es inalterable y abarca a todos los asistentes respecto aseguridad de su persona y de sus bienes es inalterable y abarca a todos los asistentes respecto a  

los daños que pudieran sufrir antes, durante o después del espectáculo con motivo u ocasiónlos daños que pudieran sufrir antes, durante o después del espectáculo con motivo u ocasión  

del mismo.del mismo.
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Esa obligación de seguridad implícita en el contrato de espectáculo público, noEsa obligación de seguridad implícita en el contrato de espectáculo público, no  

puede ir más allá de garantizar al espectador por los daños que pueda sufrir por el desarrollopuede ir más allá de garantizar al espectador por los daños que pueda sufrir por el desarrollo  

del espectáculo o por las cosas puestas por el organizador al servicio del público asistente. Ellodel espectáculo o por las cosas puestas por el organizador al servicio del público asistente. Ello  

genera una responsabilidad objetiva del empresario, y por esa razón al espectador le basta congenera una responsabilidad objetiva del empresario, y por esa razón al espectador le basta con  

probar el perjuicio sufrido, sin necesidad de demostrar la culpa del empresario.probar el perjuicio sufrido, sin necesidad de demostrar la culpa del empresario.

Ello así, pues se ha sostenido que la obligación de seguridad, es una obligaciónEllo así, pues se ha sostenido que la obligación de seguridad, es una obligación  

de resultado; en consecuencia, la víctima sólo deberá probar el daño sufrido y la relación dede resultado; en consecuencia, la víctima sólo deberá probar el daño sufrido y la relación de  

causalidad  pero  no  tiene  la  necesidad  de  demostrar  la  culpa  del  organizador,  que  estácausalidad  pero  no  tiene  la  necesidad  de  demostrar  la  culpa  del  organizador,  que  está  

presumida por el sólo hecho del incumplimiento contractual: el haber sufrido el espectador unpresumida por el sólo hecho del incumplimiento contractual: el haber sufrido el espectador un  

perjuicio  durante  la  realización  del  evento  y  como  una  consecuencia  o  derivación  delperjuicio  durante  la  realización  del  evento  y  como  una  consecuencia  o  derivación  del  

desarrollo  del  mismo  (TRIGO  REPRESAS  Félix;  CAZEAUX  Pedro,  “Derecho  de  lasdesarrollo  del  mismo  (TRIGO  REPRESAS  Félix;  CAZEAUX  Pedro,  “Derecho  de  las  

Obligaciones”, T. IV, pág. 322 y ss; MOSSET ITURRASPE, “Responsabilidad por daños”,Obligaciones”, T. IV, pág. 322 y ss; MOSSET ITURRASPE, “Responsabilidad por daños”,  

Parte II b, parte especial, p.110 y ss.; CnCiv., Sala I causa 16.081/93 del 27/3/2001; Sala AParte II b, parte especial, p.110 y ss.; CnCiv., Sala I causa 16.081/93 del 27/3/2001; Sala A  

causa Avilés c/ Asoc. Atletica Argentinos Juniors y otro s/ daños y perjuicios del  3/12/97,causa Avilés c/ Asoc. Atletica Argentinos Juniors y otro s/ daños y perjuicios del  3/12/97,  

CaCivComMinasPazy  TribMendoza,  causa  “Elías  Salaj  Ana  María  c/  Municipalidad  deCaCivComMinasPazy  TribMendoza,  causa  “Elías  Salaj  Ana  María  c/  Municipalidad  de  

Godoy Cruz y otro en LLGranCuyo 2008 (junio) 496). Godoy Cruz y otro en LLGranCuyo 2008 (junio) 496). 

Según Mosset Iturraspe, como el empresario o promotor controla el ámbito oSegún Mosset Iturraspe, como el empresario o promotor controla el ámbito o  

lugar  del  espectáculo,  debe  proveer  el  estado  de  las  instalaciones,  la  ubicación  de  loslugar  del  espectáculo,  debe  proveer  el  estado  de  las  instalaciones,  la  ubicación  de  los  

espectadores y sobre todo, los eventuales riesgos de la función, los propios y específicos, yespectadores y sobre todo, los eventuales riesgos de la función, los propios y específicos, y  

que pueden estar o no pactados, lo que se concreta con el deber de mantenerlos en el mismoque pueden estar o no pactados, lo que se concreta con el deber de mantenerlos en el mismo  

estado en que ingresan, estado de salud o de integridad psicofísica. estado en que ingresan, estado de salud o de integridad psicofísica. 

El daño que pueda irrogarle el hecho de los demás asistentes, cuando éste esEl daño que pueda irrogarle el hecho de los demás asistentes, cuando éste es  

irresistible o imprevisible y ajeno al organizador, configura un caso de fuerza mayor  que librairresistible o imprevisible y ajeno al organizador, configura un caso de fuerza mayor  que libra   

a  éste  de  responsabilidad  (CNCiv.   Sala  E  11/03/1981  causa  “Morales  Restituto  c/  Cluba  éste  de  responsabilidad  (CNCiv.   Sala  E  11/03/1981  causa  “Morales  Restituto  c/  Club  

Atlético Vélez Sarsfield y otros”) y que debe ser probado por el organizador.Atlético Vélez Sarsfield y otros”) y que debe ser probado por el organizador.

Sentado ello  y en atención al  análisis  vertido con  relación a los elementosSentado ello  y en atención al  análisis  vertido con  relación a los elementos  

riesgosos que se verificaron en el caso concreto (el exceso de concurrentes, el estado de losriesgosos que se verificaron en el caso concreto (el exceso de concurrentes, el estado de los  

medios de salida, el material inflamable colocado en el techo y la utilización de pirotecniamedios de salida, el material inflamable colocado en el techo y la utilización de pirotecnia  

dentro del lugar), dentro del lugar), concluimos que las consecuencias dañosas del incendio acontecido el díaconcluimos que las consecuencias dañosas del incendio acontecido el día  

24502450



U
S

O
 O

F
IC

IA
L

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación

30 de diciembre de 2004 en “República Cromañón” resultan imputables también a los30 de diciembre de 2004 en “República Cromañón” resultan imputables también a los  

integrantes del grupo “Callejeros” por no haberse verificado culpa de la víctima ni deintegrantes del grupo “Callejeros” por no haberse verificado culpa de la víctima ni de  

terceros ajenosterceros ajenos,, como tampoco la ocurrencia de  como tampoco la ocurrencia de un un caso fortuito o fuerza mayor.caso fortuito o fuerza mayor.

6) 6)     Responsabilidad de Raúl Alcides Villarreal:Responsabilidad de Raúl Alcides Villarreal:    

Decidimos  precedentemente  que  Villarreal  deberá  responder  como  partícipeDecidimos  precedentemente  que  Villarreal  deberá  responder  como  partícipe  

secundario del delito de cohecho activo, mas no así de las restantes imputaciones que se lesecundario del delito de cohecho activo, mas no así de las restantes imputaciones que se le  

formularan con relación al incendio de “República Cromañón”.formularan con relación al incendio de “República Cromañón”.

Cabe aclarar que en el debate no se ha acreditado su participación en el delitoCabe aclarar que en el debate no se ha acreditado su participación en el delito  

de cohecho del día 30 de diciembre de 2004, sino solamente en el de los días 28 y 29  delde cohecho del día 30 de diciembre de 2004, sino solamente en el de los días 28 y 29  del   

mismo mes y año. Por ese motivo indicamos con relación a su participación en el incendio quemismo mes y año. Por ese motivo indicamos con relación a su participación en el incendio que  

la responsabilidad que fue afirmada de ninguna forma se traduce en un nexo causal o de eficazla responsabilidad que fue afirmada de ninguna forma se traduce en un nexo causal o de eficaz   

aporte al hecho.aporte al hecho.

Hemos  afirmado  precedentemente  que  Raúl  Villarreal  no  intervino  en  laHemos  afirmado  precedentemente  que  Raúl  Villarreal  no  intervino  en  la  

organización de los recitales del grupo “Callejeros” en “República Cromañón” y que por ende,organización de los recitales del grupo “Callejeros” en “República Cromañón” y que por ende,  

no ocupó siquiera el rol de garante genérico, por lo que no podía responder penalmente enno ocupó siquiera el rol de garante genérico, por lo que no podía responder penalmente en  

calidad de coautor o autor. calidad de coautor o autor. 

No se ha demostrado que fuera socio ni co-gerenciador del local, sino que eraNo se ha demostrado que fuera socio ni co-gerenciador del local, sino que era  

un empleado de Omar Chabán, de  quien dependía en su accionar. un empleado de Omar Chabán, de  quien dependía en su accionar. 

Ha  quedado  fuera  de  duda  que  no  se  encargó  de  la  comercialización  oHa  quedado  fuera  de  duda  que  no  se  encargó  de  la  comercialización  o  

distribución de las entradas, no contrató el sonido, ni la iluminación, ni la seguridad, ni a losdistribución de las entradas, no contrató el sonido, ni la iluminación, ni la seguridad, ni a los   

socorristas, ni a la publicidad para el evento indicado.socorristas, ni a la publicidad para el evento indicado.

También dijimos que tampoco podía ser responsabilizado como partícipe,  puesTambién dijimos que tampoco podía ser responsabilizado como partícipe,  pues  

no intervino en forma central  el día de los hechos en lo que hace a la parte operativa delno intervino en forma central  el día de los hechos en lo que hace a la parte operativa del   

desarrollo del espectáculo. Concluimos finalmente que las conductas llevadas a cabo por Raúldesarrollo del espectáculo. Concluimos finalmente que las conductas llevadas a cabo por Raúl  

Villarreal el día del hecho no significaron un aporte en los términos de los arts. 45 y 46 delVillarreal el día del hecho no significaron un aporte en los términos de los arts. 45 y 46 del   

Código Penal  por ser totalmente periféricas y por no significar ningún tipo de cooperación enCódigo Penal  por ser totalmente periféricas y por no significar ningún tipo de cooperación en  

el episodio central.el episodio central.
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Por ello, teniendo en cuenta que el pronunciamiento penal hace cosa juzgada enPor ello, teniendo en cuenta que el pronunciamiento penal hace cosa juzgada en  

lo civil cuando declara que el hecho no existió y que el imputado no fue su autor (art. 1103lo civil cuando declara que el hecho no existió y que el imputado no fue su autor (art. 1103  

del  Código  Civil)  del  Código  Civil)  corresponde  rechazar  la  demanda  entablada  contra  Raúl  Alcidescorresponde  rechazar  la  demanda  entablada  contra  Raúl  Alcides  

VillarrealVillarreal..

  

7) 7)     Responsabilidad de Miguel Ángel Belay:Responsabilidad de Miguel Ángel Belay:    

Como señaláramos en el primer párrafo del considerando 1ro., Miguel ÁngelComo señaláramos en el primer párrafo del considerando 1ro., Miguel Ángel  

Belay ha sido absuelto de los delitos de cohecho pasivo y de incumplimiento de los deberes deBelay ha sido absuelto de los delitos de cohecho pasivo y de incumplimiento de los deberes de  

funcionario público. funcionario público. 

Cabe destacar que Belay no ha contestado la demanda. Sin embargo, el deber 

de comparecer a juicio configura una carga procesal que no quebranta ningún deber jurídico 

sino que es contrario a un imperativo del propio interés (conf. HIGHTON, Elena-AREAN 

Beatriz “Código Procesal Civil y Comercial de la Nación” T° 2 págs. 2/3).

Se ha señalado que la rebeldía y la falta de contestación de la demanda guardan 

sustancial  analogía  en  lo  que  atañe  a  la  apreciación  de  los  hechos,  constituyendo  ambas 

fundamento de una presunción simple o judicial, de modo que incumbe exclusivamente al juez 

en oportunidad de dictar sentencia  y atendiendo a la naturaleza del proceso y los elementos de 

convicción que de él surjan, establecer si el silencio del demandado es o no susceptible de 

determinar el acogimiento de la pretensión deducida por el actor (ST Rio Negro del 21/3/91, 

en El Dial-AX3B5).

Además al no cumplir el demandado con la carga del art. 356 inc. 1° del CPCC, 

se deben distinguir dos supuestos. El de la falta de negación de los hechos, determina una 

admisión lógica tácita únicamente de los hechos pertinentes y “lícitos” que no libera al actor 

de la carga de la prueba. En cambio en el caso de los documentos, se los tiene fictamente por 

reconocidos. 

Aclarada esta circunstancia continuamos con el análisis de la responsabilidad 

que civilmente podría corresponderle al encartado,  teniendo especialmente en cuenta que el 

comisario Belay no ha sido acusado por el delito de estrago ni de incendio en este proceso.
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En la presente sentencia hemos tenido por acreditado que Miguel Ángel BelayEn la presente sentencia hemos tenido por acreditado que Miguel Ángel Belay  

no tuvo participación alguna en los hechos que se le imputan acaecidos los días 28, 29 y 30  deno tuvo participación alguna en los hechos que se le imputan acaecidos los días 28, 29 y 30  de  

diciembre porque no corresponde al período en que aquel prestó servicios en la seccional 7ma.diciembre porque no corresponde al período en que aquel prestó servicios en la seccional 7ma.   

de la Policía Federal. de la Policía Federal. 

Señalamos  que  también  existe  imposibilidad  de  dictar  un  pronunciamientoSeñalamos  que  también  existe  imposibilidad  de  dictar  un  pronunciamiento  

condenatorio  con  relación  al  hecho  referido  en  las  inscripciones  del  anverso  del  folletocondenatorio  con  relación  al  hecho  referido  en  las  inscripciones  del  anverso  del  folleto  

“Rockmanón” porque no ha podido ser inequívocamente ubicado en el tiempo. “Rockmanón” porque no ha podido ser inequívocamente ubicado en el tiempo. 

Concluimos que en aplicación del principio “in dubio pro reo” se imponía laConcluimos que en aplicación del principio “in dubio pro reo” se imponía la  

absolución de Miguel Ángel Belay.absolución de Miguel Ángel Belay.

También  analizamos  su  conducta  en  relación  con  el  cumplimiento  de  losTambién  analizamos  su  conducta  en  relación  con  el  cumplimiento  de  los  

deberes de funcionario público que tenía a su cargo. deberes de funcionario público que tenía a su cargo. 

Y si bien hemos advertido un obrar negligente o imperito en el período duranteY si bien hemos advertido un obrar negligente o imperito en el período durante  

el  cual  se  desempeñó  como  jefe  de  la  seccional  7ma.  (entre  el  14  de  mayo  y  el  12  deel  cual  se  desempeñó  como  jefe  de  la  seccional  7ma.  (entre  el  14  de  mayo  y  el  12  de  

noviembre) no hemos arribado a la certeza requerida por un pronunciamiento condenatorio,noviembre) no hemos arribado a la certeza requerida por un pronunciamiento condenatorio,  

por lo que por aplicación del principio “in dubio pro reo” decidimos la absolución de Belay enpor lo que por aplicación del principio “in dubio pro reo” decidimos la absolución de Belay en  

orden a los hechos por los que fue acusado. orden a los hechos por los que fue acusado. 

En  consecuencia  no  se  ha  demostrado  que  Belay  haya  realizado  ningunaEn  consecuencia  no  se  ha  demostrado  que  Belay  haya  realizado  ninguna  

conducta  antijurídica  que  guarde  relación  de  causalidad  con  el  episodio  ocurrido  enconducta  antijurídica  que  guarde  relación  de  causalidad  con  el  episodio  ocurrido  en  

“República Cromañón” el 30 de diciembre de 2004, pues  ningún deber jurídico impuesto por“República Cromañón” el 30 de diciembre de 2004, pues  ningún deber jurídico impuesto por  

la ley tenía aquel día con respecto al recital del grupo “Callejeros”.la ley tenía aquel día con respecto al recital del grupo “Callejeros”.

Por ello, corresponde rechazar la acción contra Por ello, corresponde rechazar la acción contra él intentadaél intentada.  .  

8) 8)     Responsabilidad del Estado Nacional.Responsabilidad del Estado Nacional.    

Hemos de analizar a continuación la responsabilidad civil del Estado NacionalHemos de analizar a continuación la responsabilidad civil del Estado Nacional,,  

mas  los  principios  generales  que  aquí  expondremos  resultarán  igualmente  válidos  para  elmas  los  principios  generales  que  aquí  expondremos  resultarán  igualmente  válidos  para  el  

examen de la correspondiente al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.examen de la correspondiente al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

Resulta  Resulta  claro,  que  la  acción  ejercida  es  derivada  de  la  responsabilidadclaro,  que  la  acción  ejercida  es  derivada  de  la  responsabilidad  

extracontractual del Estado, pues no se afirma que ha existido un vínculo previo entre la parteextracontractual del Estado, pues no se afirma que ha existido un vínculo previo entre la parte  
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actora  y  las  codemandadas,  ni  que  se  hayan  incumplido  obligaciones  pactadas;  laactora  y  las  codemandadas,  ni  que  se  hayan  incumplido  obligaciones  pactadas;  la  

responsabilidad que se les atribuye es consecuencia del ejercicio del “poder de policía”. responsabilidad que se les atribuye es consecuencia del ejercicio del “poder de policía”. 

Corresponde  señalar  que  en  materia  de  responsabilidad  del  Estado,  con  elCorresponde  señalar  que  en  materia  de  responsabilidad  del  Estado,  con  el  

transcurso de los años se ha abandonado la noción de culpa como presupuesto inexcusable detranscurso de los años se ha abandonado la noción de culpa como presupuesto inexcusable de  

la  responsabilidad  de  la  persona  jurídica  Estado,  para  hacerlo  responsable  siempre  por  lala  responsabilidad  de  la  persona  jurídica  Estado,  para  hacerlo  responsable  siempre  por  la  

ejecución irregular o defectuosa de la función administrativa cuando ello ocasione perjuicios aejecución irregular o defectuosa de la función administrativa cuando ello ocasione perjuicios a  

los  administrados  (los  administrados  (CASSAGNE,  Juan  Carlos,  Derecho  Administrativo  I,  tercera  Ed.CASSAGNE,  Juan  Carlos,  Derecho  Administrativo  I,  tercera  Ed.  

Actualizada Ed. Abeledo Perrot, pág. 215). Actualizada Ed. Abeledo Perrot, pág. 215). 

Es decir que esa responsabilidad basada en la falta de servicio, se construyeEs decir que esa responsabilidad basada en la falta de servicio, se construye  

alrededor de la noción de “servicio público” entendida en un sentido amplio. Según el profesoralrededor de la noción de “servicio público” entendida en un sentido amplio. Según el profesor  

Juan  C.  Cassagne,  en  ella  se  encuentra  comprendida  toda  la  actividad  jurídica  o  materialJuan  C.  Cassagne,  en  ella  se  encuentra  comprendida  toda  la  actividad  jurídica  o  material  

emanada de los poderes públicos que constituye la función administrativa (ob. cit. pág. 216), yemanada de los poderes públicos que constituye la función administrativa (ob. cit. pág. 216), y  

en consecuencia, el Estado responderá cuando exista una falta de servicio determinada por noen consecuencia, el Estado responderá cuando exista una falta de servicio determinada por no  

cumplir de una manera regular los deberes u obligaciones impuestos a los órganos del Estadocumplir de una manera regular los deberes u obligaciones impuestos a los órganos del Estado  

por la Constitución, la Ley o el Reglamento, o simplemente por el funcionamiento irregularpor la Constitución, la Ley o el Reglamento, o simplemente por el funcionamiento irregular  

del  servicio  (TRIGO  REPRESAS,  Félix,  LOPEZ  MESA,  Marcelo  J.,  “Tratado  dedel  servicio  (TRIGO  REPRESAS,  Félix,  LOPEZ  MESA,  Marcelo  J.,  “Tratado  de  

Responsabilidad Civil” Editorial La Ley T. IV pág. 51).Responsabilidad Civil” Editorial La Ley T. IV pág. 51).

En ese sentido, ha señalado la Corte Suprema de Justicia de la NaciónEn ese sentido, ha señalado la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el en el  

caso “Mosca”, que la responsabilidad extracontractual del Estado por el hecho de sus agentes,caso “Mosca”, que la responsabilidad extracontractual del Estado por el hecho de sus agentes,  

no es indirecta ni basada en la culpabilidad. Por el contrario, cuando se trata de un serviciono es indirecta ni basada en la culpabilidad. Por el contrario, cuando se trata de un servicio  

público que el Estado presta a la comunidad, aquél responde directamente por la falta de unapúblico que el Estado presta a la comunidad, aquél responde directamente por la falta de una  

regular prestación. Y es que cuando la falta sea derivada del hecho de los agentes, existe unaregular prestación. Y es que cuando la falta sea derivada del hecho de los agentes, existe una  

imputación directa al titular del servicio. Es decir, la actividad de los órganos, funcionarios oimputación directa al titular del servicio. Es decir, la actividad de los órganos, funcionarios o  

agentes del Estado, realizada para el desenvolvimiento de los fines de las entidades de las queagentes del Estado, realizada para el desenvolvimiento de los fines de las entidades de las que  

dependen,  ha de ser  considerada propia  de éste,  que debe responder  de modo principal  ydependen,  ha de ser  considerada propia  de éste,  que debe responder  de modo principal  y  

directo por sus consecuencias dañosas (Fallos: 321:1124).directo por sus consecuencias dañosas (Fallos: 321:1124).

Indicó también que esa responsabilidad directa basada en la falta de servicio yIndicó también que esa responsabilidad directa basada en la falta de servicio y  

definida por la Corte como una violación o anormalidad frente a las obligaciones del serviciodefinida por la Corte como una violación o anormalidad frente a las obligaciones del servicio  

regular, entraña una apreciación en concreto que toma en cuenta la naturaleza de la actividad,regular, entraña una apreciación en concreto que toma en cuenta la naturaleza de la actividad,  
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los medios de que dispone el servicio, el lazo que une a la víctima con el servicio y el grado delos medios de que dispone el servicio, el lazo que une a la víctima con el servicio y el grado de  

previsibilidad del daño (Fallos 321:1124). Dicho con otras palabras, no se trata de un juicioprevisibilidad del daño (Fallos 321:1124). Dicho con otras palabras, no se trata de un juicio  

sobre  la  conducta  de  los  agentes,  sino  sobre  la  prestación  del  servicio  y,  por  ello,  lasobre  la  conducta  de  los  agentes,  sino  sobre  la  prestación  del  servicio  y,  por  ello,  la  

responsabilidad involucrada no es subjetiva sino objetiva (CSJN in re “Mosca Hugo Arnaldoresponsabilidad involucrada no es subjetiva sino objetiva (CSJN in re “Mosca Hugo Arnaldo  

c/ Buenos Aires Provincia de (Policía Bonaerense) y otro s/ daños y perjuicios del 6 de marzoc/ Buenos Aires Provincia de (Policía Bonaerense) y otro s/ daños y perjuicios del 6 de marzo  

de 2007  M.802 XXXV originario). Por lo tanto, no resulta necesario individualizar al agente ode 2007  M.802 XXXV originario). Por lo tanto, no resulta necesario individualizar al agente o  

funcionario productor del daño.funcionario productor del daño.

a)  A  fin  de  examinar  si  corresponde  atribuir  responsabilidad  al  a)  A  fin  de  examinar  si  corresponde  atribuir  responsabilidad  al  EstadoEstado  

NacionalNacional por la actuación de la Policía Federal  Argentina,  cabe tener presente que hemos por la actuación de la Policía Federal  Argentina,  cabe tener presente que hemos  

tenido por acreditada la autoría del subcomisario Carlos Rubén Díaz en el delito de cohechotenido por acreditada la autoría del subcomisario Carlos Rubén Díaz en el delito de cohecho  

pasivo que concurre en forma real con su participación necesaria en el incendio seguido depasivo que concurre en forma real con su participación necesaria en el incendio seguido de  

muerte.muerte.

Como  señaláramos  precedentemente  el  acuerdo  espurio  tuvo  por  objeto  laComo  señaláramos  precedentemente  el  acuerdo  espurio  tuvo  por  objeto  la  

omisión funcional por parte de Carlos Rubén Díaz, a cambio del dinero pactado, de permitir laomisión funcional por parte de Carlos Rubén Díaz, a cambio del dinero pactado, de permitir la  

existencia de numerosas contravenciones en que incurría el local emplazado en la jurisdicciónexistencia de numerosas contravenciones en que incurría el local emplazado en la jurisdicción  

de la seccional 7ma. de esta ciudad. Dichas contravenciones son las establecidas en el Códigode la seccional 7ma. de esta ciudad. Dichas contravenciones son las establecidas en el Código  

Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires –Ley N° 10- que fueron advertidasContravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires –Ley N° 10- que fueron advertidas  

y  obligaban  a  su  tratamiento  conforme  las  medidas  que  la  Ley  de  Procedimientoy  obligaban  a  su  tratamiento  conforme  las  medidas  que  la  Ley  de  Procedimiento  

Contravencional –Ley N° 12- le indicaba, y que hubiera dado lugar al inicio de actuacionesContravencional –Ley N° 12- le indicaba, y que hubiera dado lugar al inicio de actuaciones  

que podrían haber concluido en la clausura preventiva del establecimiento al constatarse unque podrían haber concluido en la clausura preventiva del establecimiento al constatarse un  

grave e inminente peligro para la salud de los asistentes al predio.    grave e inminente peligro para la salud de los asistentes al predio.    

Afirmamos que las contravenciones verificadas la noche del 30 de diciembre yAfirmamos que las contravenciones verificadas la noche del 30 de diciembre y  

sobre las que Díaz asumió el compromiso de no actuar, están directamente relacionadas consobre las que Díaz asumió el compromiso de no actuar, están directamente relacionadas con  

algunos de los riesgos típicos oportunamente señalizados. En el caso concreto, el exceso dealgunos de los riesgos típicos oportunamente señalizados. En el caso concreto, el exceso de  

concurrentes y el uso de pirotecnia en el acceso y en el interior del local.concurrentes y el uso de pirotecnia en el acceso y en el interior del local.

Sostuvimos  que  el  imputado  brindó  un  aporte  eficaz  y  esencial  para  laSostuvimos  que  el  imputado  brindó  un  aporte  eficaz  y  esencial  para  la  

ejecución del hecho, pues la complicidad policial era absolutamente necesaria para asegurar elejecución del hecho, pues la complicidad policial era absolutamente necesaria para asegurar el  

exceso de asistentes y el uso de elementos pirotécnicos. exceso de asistentes y el uso de elementos pirotécnicos. 
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Cabe destacar que el Supremo Tribunal ha dicho que la mera existencia de unCabe destacar que el Supremo Tribunal ha dicho que la mera existencia de un  

poder de policía que corresponde al Estado nacional o provincial, no resulta suficiente parapoder de policía que corresponde al Estado nacional o provincial, no resulta suficiente para  

atribuirle responsabilidad en un evento en el cual ninguno de sus órganos o dependencias tuvoatribuirle responsabilidad en un evento en el cual ninguno de sus órganos o dependencias tuvo  

participación, toda vez que no aparece razonable pretender que su responsabilidad general enparticipación, toda vez que no aparece razonable pretender que su responsabilidad general en  

orden  a  la  prevención  de  los  delitos  pueda  llegar  a  involucrarlo  a  tal  extremo  en  lasorden  a  la  prevención  de  los  delitos  pueda  llegar  a  involucrarlo  a  tal  extremo  en  las  

consecuencias dañosas que ellos produzcan con motivo de hechos extraños a su intervenciónconsecuencias dañosas que ellos produzcan con motivo de hechos extraños a su intervención  

directa (Fallos: 312:2138; 313:1636; 323:3599; 325:1265 y 3023; 326:608, 1530 y 2706).directa (Fallos: 312:2138; 313:1636; 323:3599; 325:1265 y 3023; 326:608, 1530 y 2706).

Mas en el presente caso, el oficial de la Policía Federal Carlos Rubén Díaz tuvoMas en el presente caso, el oficial de la Policía Federal Carlos Rubén Díaz tuvo  

participación, con su accionar contribuyó a la producción del lamentable suceso que hemosparticipación, con su accionar contribuyó a la producción del lamentable suceso que hemos  

juzgado y que produjo a los actores el daño cuyo resarcimiento persiguen.juzgado y que produjo a los actores el daño cuyo resarcimiento persiguen.

b) También cabe referirse a la situación generada por la demora en la entregab) También cabe referirse a la situación generada por la demora en la entrega  

del cadáver de María Sol Urcullu a sus progenitores. del cadáver de María Sol Urcullu a sus progenitores. 

Como señaláramos en el considerando 3ro. el cuerpo identificado de María SolComo señaláramos en el considerando 3ro. el cuerpo identificado de María Sol  

Urcullu debía ser trasladado a la Morgue del Poder Judicial a fin de practicársele la autopsiaUrcullu debía ser trasladado a la Morgue del Poder Judicial a fin de practicársele la autopsia  

pertinente.  Sin  embargo  por  motivos  que  se  desconocen fue  llevado  al  Cementerio  de  lapertinente.  Sin  embargo  por  motivos  que  se  desconocen fue  llevado  al  Cementerio  de  la  

Chacarita de esta ciudad como N.N. Chacarita de esta ciudad como N.N. 

 Múltiples han sido los relatos sobre la situación caótica y desorganizada que se Múltiples han sido los relatos sobre la situación caótica y desorganizada que se  

vivió en la noche del día 30 de diciembre  de 2004 y la madrugada del día 31. El cuerpo devivió en la noche del día 30 de diciembre  de 2004 y la madrugada del día 31. El cuerpo de   

María Sol Urcullu, tras una intensa búsqueda durante la madrugada del día 31 de diciembre deMaría Sol Urcullu, tras una intensa búsqueda durante la madrugada del día 31 de diciembre de  

2004, fue localizado en el Hospital Italiano de Buenos Aires a las 6:30 hs aproximadamente,2004, fue localizado en el Hospital Italiano de Buenos Aires a las 6:30 hs aproximadamente,  

brindándole su padre a una persona los datos filiatorios pertinentes. brindándole su padre a una persona los datos filiatorios pertinentes. 

Adviértase que en el registro de intendencia de ese centro médico (obrante a fs.Adviértase que en el registro de intendencia de ese centro médico (obrante a fs.  

559) en el cual se asentaron los cadáveres retirados por el agente David Cortés, se consignó559) en el cual se asentaron los cadáveres retirados por el agente David Cortés, se consignó  

como retirado  el cuerpo de “Urcullu María Sol” con destino a la Morgue Judicial.como retirado  el cuerpo de “Urcullu María Sol” con destino a la Morgue Judicial.

Si bien el Estado Nacional ha intentado desprenderse de su responsabilidad enSi bien el Estado Nacional ha intentado desprenderse de su responsabilidad en  

este  punto  transfiriéndola  al  ámbito  de  la  Morgue  del  Poder  Judicial  de  la  Nación,  cabeeste  punto  transfiriéndola  al  ámbito  de  la  Morgue  del  Poder  Judicial  de  la  Nación,  cabe  

destacar que se encuentra probado que fue un agente de la Policía Federal Argentina quien sedestacar que se encuentra probado que fue un agente de la Policía Federal Argentina quien se  

ocupó de  su traslado en  un  móvil  de  esa  institución.  El  empleado  de  la  Morgue Judicialocupó de  su traslado en  un  móvil  de  esa  institución.  El  empleado  de  la  Morgue Judicial  
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advirtió que faltaba el cadáver de María Sol Urcullu,  y así lo asentó en la documentaciónadvirtió que faltaba el cadáver de María Sol Urcullu,  y así lo asentó en la documentación  

respectiva (fs. 20).respectiva (fs. 20).

Además corresponde destacar que aún cuando se atribuyera responsabilidad a laAdemás corresponde destacar que aún cuando se atribuyera responsabilidad a la  

Morgue del Poder Judicial de la Nación, esta siempre recaería sobre el Estado Nacional, queMorgue del Poder Judicial de la Nación, esta siempre recaería sobre el Estado Nacional, que  

es una única persona jurídica de derecho público. Ello así, pues los distintos Ministerios de laes una única persona jurídica de derecho público. Ello así, pues los distintos Ministerios de la  

Nación carecen de personería jurídica y actúan en representación del Estado Nacional (conf.Nación carecen de personería jurídica y actúan en representación del Estado Nacional (conf.  

Art. 1ro inc. a) de la ley 17.156), a quien incumbe determinar cuál de los órganos asumirá suArt. 1ro inc. a) de la ley 17.156), a quien incumbe determinar cuál de los órganos asumirá su  

representación. Cabe aclarar que ni la Morgue Judicial dependiente del Poder Judicial de larepresentación. Cabe aclarar que ni la Morgue Judicial dependiente del Poder Judicial de la  

Nacional ni la Policía Federal Argentina, que actúa en la órbita del Ministerio del Interior,Nacional ni la Policía Federal Argentina, que actúa en la órbita del Ministerio del Interior,   

tienen personería jurídica propia.tienen personería jurídica propia.

El error en que incurrió el agente de la Policía, generó un nuevo perjuicio a losEl error en que incurrió el agente de la Policía, generó un nuevo perjuicio a los  

padres  de  María  Sol,  quienes  debieron  emprender  una  nueva  búsqueda  de  su  cuerpo,padres  de  María  Sol,  quienes  debieron  emprender  una  nueva  búsqueda  de  su  cuerpo,  

acrecentando aún más el dolor producido por su trágica e inesperada muerte. acrecentando aún más el dolor producido por su trágica e inesperada muerte. 

En consecuencia se advierte claramente En consecuencia se advierte claramente una falta de servicio imputable a losuna falta de servicio imputable a los  

agentes  de  la  Policía  Federal  Argentina  -en  los  dos  hechos  descriptos-,  capaz  deagentes  de  la  Policía  Federal  Argentina  -en  los  dos  hechos  descriptos-,  capaz  de  

comprometer la responsabilidad del Estado Nacional.comprometer la responsabilidad del Estado Nacional.

b) b)     Responsabilidad del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.Responsabilidad del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.    

A los efectos de su estudio cabe puntualizar que hemos encontrado culpables aA los efectos de su estudio cabe puntualizar que hemos encontrado culpables a  

la Lic. Fabiana Fiszbin y la Dra. Ana María Fernández del delito de incumplimiento de losla Lic. Fabiana Fiszbin y la Dra. Ana María Fernández del delito de incumplimiento de los  

deberes de funcionario público previsto en el art. 248 del Código Penal.  deberes de funcionario público previsto en el art. 248 del Código Penal.  

Tuvimos  por  acreditado  que  la  imputada  Ana  María  Fernández  incumplióTuvimos  por  acreditado  que  la  imputada  Ana  María  Fernández  incumplió  

dolosamente  los  deberes  que  como  Coordinadora  General  de  la  Unidad  Polivalente  dedolosamente  los  deberes  que  como  Coordinadora  General  de  la  Unidad  Polivalente  de  

Inspecciones  tenía a su cargo –por mandato legal- , toda vez que frente a la denuncia delInspecciones  tenía a su cargo –por mandato legal- , toda vez que frente a la denuncia del  

Defensor  del  Pueblo  de  la  Ciudad –acerca  del  riesgo  que generaba   para  la  sociedad  elDefensor  del  Pueblo  de  la  Ciudad –acerca  del  riesgo  que generaba   para  la  sociedad  el  

evidente  incumplimiento  que  de  la  normativa  vigente  desplegaban  los  locales  de  baileevidente  incumplimiento  que  de  la  normativa  vigente  desplegaban  los  locales  de  baile  

ubicados en el ejido de la Ciudad de Buenos Aires- no ejerció el poder de policía en materia deubicados en el ejido de la Ciudad de Buenos Aires- no ejerció el poder de policía en materia de  

habilitaciones y permisos, ni en lo atinente a la seguridad, salubridad e higiene  de los localeshabilitaciones y permisos, ni en lo atinente a la seguridad, salubridad e higiene  de los locales  

de baile e incumplió con su deber de coordinar  y verificar el tratamiento de las denunciasde baile e incumplió con su deber de coordinar  y verificar el tratamiento de las denuncias  
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recibidas en relación a las materias de su competencia,  a fin de implementar una soluciónrecibidas en relación a las materias de su competencia,  a fin de implementar una solución  

integral  y acorde al conflicto que aquejaba al Área de control, cuya coordinación le había sidointegral  y acorde al conflicto que aquejaba al Área de control, cuya coordinación le había sido  

adjudicada.adjudicada.

Asimismo consideramos demostrado que la imputada Fabiana Gabriela FiszbinAsimismo consideramos demostrado que la imputada Fabiana Gabriela Fiszbin  

incumplió dolosamente los deberes que como Subsecretaria de Control Comunal tenía a suincumplió dolosamente los deberes que como Subsecretaria de Control Comunal tenía a su  

cargo –por mandato legal- , toda vez que frente a la denuncia de riesgo que generaba  para lacargo –por mandato legal- , toda vez que frente a la denuncia de riesgo que generaba  para la  

sociedad el evidente incumplimiento que de la normativa vigente desplegaban los locales desociedad el evidente incumplimiento que de la normativa vigente desplegaban los locales de  

baile  ubicados  en  el  ejido  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires,  no  implementó  una  políticabaile  ubicados  en  el  ejido  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires,  no  implementó  una  política  

inspectiva acorde al peligro que previamente le fue advertido  -de manera formal e informalinspectiva acorde al peligro que previamente le fue advertido  -de manera formal e informal  

por el entonces Defensor del Pueblo de la Ciudad– tendiente a dar una solución integral  ypor el entonces Defensor del Pueblo de la Ciudad– tendiente a dar una solución integral  y  

acorde al conflicto que aquejaba el Área de Control Comunal, cuya Subsecretaría le había sidoacorde al conflicto que aquejaba el Área de Control Comunal, cuya Subsecretaría le había sido  

adjudicada.adjudicada.

Ya hemos examinado en el considerando 8)  uno de los presupuestos necesariosYa hemos examinado en el considerando 8)  uno de los presupuestos necesarios  

para  que  se  configure  la  responsabilidad  del  Estado  por  actos  y  hechos  administrativospara  que  se  configure  la  responsabilidad  del  Estado  por  actos  y  hechos  administrativos  

ilegítimos  en el ámbito extracontractual.ilegítimos  en el ámbito extracontractual.

Mas corresponde también analizar la relación de causalidad existente entre laMas corresponde también analizar la relación de causalidad existente entre la  

falta de servicio del gobierno local y el daño producido a los actores.falta de servicio del gobierno local y el daño producido a los actores.

En primer término, cabe resaltar que nuestro Código Civil luego de la reformaEn primer término, cabe resaltar que nuestro Código Civil luego de la reforma  

de la ley 17.711 ha adoptado la “teoría de la causa adecuada”. Enseña LLambías que segúnde la ley 17.711 ha adoptado la “teoría de la causa adecuada”. Enseña LLambías que según  

este punto de vista la relación de causalidad jurídicamente relevante es la que existe entre eleste punto de vista la relación de causalidad jurídicamente relevante es la que existe entre el  

daño ocasionado  y el antecedente que lo produce normalmente, conforme al curso natural ydaño ocasionado  y el antecedente que lo produce normalmente, conforme al curso natural y  

ordinario de las cosas. No todas las condiciones ordinario de las cosas. No todas las condiciones sine qua nonsine qua non  del daño son equivalentes: sólo  del daño son equivalentes: sólo  

la condición que típicamente origina esa consecuencia  dañosa  puede ser retenida por nuestrala condición que típicamente origina esa consecuencia  dañosa  puede ser retenida por nuestra  

mente en el carácter de causa adecuada (LLAMBIAS, Jorge Joaquín, “Manual de Derechomente en el carácter de causa adecuada (LLAMBIAS, Jorge Joaquín, “Manual de Derecho  

civil Obligaciones Ed. Lexis Nexis 13 Edición, pág. 120). civil Obligaciones Ed. Lexis Nexis 13 Edición, pág. 120). 

Ahora bien, el problema se vuelve aún más complejo cuando aquello que habríaAhora bien, el problema se vuelve aún más complejo cuando aquello que habría  

generado el daño, no es una acción sino una omisión.generado el daño, no es una acción sino una omisión.

La Dra. Aída Kemelmajer de Carlucci  ha señalado que la omisión es causalLa Dra. Aída Kemelmajer de Carlucci  ha señalado que la omisión es causal  

cuando la acción esperada hubiere probablemente evitado el resultado; en otros términos, lacuando la acción esperada hubiere probablemente evitado el resultado; en otros términos, la  
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relación  causal  se  establece  juzgando  la  incidencia  que  el  acto  debido,  de  ser  realizado,relación  causal  se  establece  juzgando  la  incidencia  que  el  acto  debido,  de  ser  realizado,  

hubiera tenido con respecto al resultado o a su evitación. Desde el punto de vista de la relaciónhubiera tenido con respecto al resultado o a su evitación. Desde el punto de vista de la relación   

de causalidad, ese no hacer viene a ser una condición apta o adecuada para que el desmedro sede causalidad, ese no hacer viene a ser una condición apta o adecuada para que el desmedro se  

produzca. Prueba de lo expuesto es que de haberse observado el comportamiento positivo queproduzca. Prueba de lo expuesto es que de haberse observado el comportamiento positivo que  

las  circunstancias  exigían  se  podría  haber  interrumpido  el  proceso  causal  evitándose  ellas  circunstancias  exigían  se  podría  haber  interrumpido  el  proceso  causal  evitándose  el  

desenlace  dañoso  (“La  responsabilidad  del  Estado  por  omisión  en  la  experienciadesenlace  dañoso  (“La  responsabilidad  del  Estado  por  omisión  en  la  experiencia  

jurisprudencial”  en  “Responsabilidad  por  daños  en  el  tercer  milenio”  págs.  496/7,  Ed.jurisprudencial”  en  “Responsabilidad  por  daños  en  el  tercer  milenio”  págs.  496/7,  Ed.  

y sus citas de los Dres. Lorenzetti y Goldenberg).y sus citas de los Dres. Lorenzetti y Goldenberg).

Destaca también la autora que la dificultad reside en que, rara vez, la omisión esDestaca también la autora que la dificultad reside en que, rara vez, la omisión es  

la causa exclusiva, sino que, aún en relación causal el daño es el efecto conjunto  de la omisiónla causa exclusiva, sino que, aún en relación causal el daño es el efecto conjunto  de la omisión  

del agente con el actuar de un tercero. En otros términos, aún cuando se detecte el vínculo dedel agente con el actuar de un tercero. En otros términos, aún cuando se detecte el vínculo de  

causalidad, el daño puede ser distribuido, cuando no puede imputarse al autor la totalidad delcausalidad, el daño puede ser distribuido, cuando no puede imputarse al autor la totalidad del  

perjuicio, por incidir su omisión concurrentemente, como coadyuvante de los demás factoresperjuicio, por incidir su omisión concurrentemente, como coadyuvante de los demás factores  

desencadenantes del perjuicio.desencadenantes del perjuicio.

Sentado ello y toda vez que la conducta de las funcionarias Fiszbin y FernándezSentado ello y toda vez que la conducta de las funcionarias Fiszbin y Fernández  

nos permiten afirmar que ha existido una falta de servicio por no cumplir de manera regularnos permiten afirmar que ha existido una falta de servicio por no cumplir de manera regular  

los  deberes  y  obligaciones  impuestos  por  la  ley  –en  el  sentido  amplio  ya  señalado-,los  deberes  y  obligaciones  impuestos  por  la  ley  –en  el  sentido  amplio  ya  señalado-,  

continuaremos con el examen de la actividad del Gobierno de la Ciudad de Buenos a fin decontinuaremos con el examen de la actividad del Gobierno de la Ciudad de Buenos a fin de  

apreciar si guarda relación de causalidad con el daño cuya reparación persigue el matrimonioapreciar si guarda relación de causalidad con el daño cuya reparación persigue el matrimonio  

Urcullu.Urcullu.

Al  estudiar  la  situación  de  ex  Subsecretaria  de  Control  Comunal  y  losAl  estudiar  la  situación  de  ex  Subsecretaria  de  Control  Comunal  y  los  

componentes objetivos del delito de incumplimiento de los deberes de funcionario público,componentes objetivos del delito de incumplimiento de los deberes de funcionario público,  

definimos al poder de policía y afirmamos que en virtud del decreto 2696, aquella tenía eldefinimos al poder de policía y afirmamos que en virtud del decreto 2696, aquella tenía el  

deber de ejercer, coordinar y controlar –de forma integral- el Poder de Policía en el ámbito dedeber de ejercer, coordinar y controlar –de forma integral- el Poder de Policía en el ámbito de  

la Ciudad de Autónoma de Buenos Aires.la Ciudad de Autónoma de Buenos Aires.

Institucionalmente el poder de policía es un poder de reglamentación que surgeInstitucionalmente el poder de policía es un poder de reglamentación que surge  

del  art.  14  de  la  Constitución  Nacional  y  es  uno  de  esos  poderes  que  ocupan  a  losdel  art.  14  de  la  Constitución  Nacional  y  es  uno  de  esos  poderes  que  ocupan  a  los  

iuspublicistas,  pero que interesan a los iusprivatistas en un doble aspecto: los deberes queiuspublicistas,  pero que interesan a los iusprivatistas en un doble aspecto: los deberes que  

imponen al ciudadano, cuya inobservancia acarrea la ilicitud de los actos que no se ajustan aimponen al ciudadano, cuya inobservancia acarrea la ilicitud de los actos que no se ajustan a  
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sus preceptos; y la consideración de su ejercicio por la Administración,  ya no como merosus preceptos; y la consideración de su ejercicio por la Administración,  ya no como mero  

poder discrecional, sino como  poder reglado en razón del interés general que debe proteger, ypoder discrecional, sino como  poder reglado en razón del interés general que debe proteger, y  

cuya omisión o mal ejercicio implica “per se” el incumplimiento de uno de los deberes básicoscuya omisión o mal ejercicio implica “per se” el incumplimiento de uno de los deberes básicos  

del  Estado  (del  Estado  (ALTERINI,  Atilio  Aníbal  –LOPEZ  CABANA,  Roberto  en  “Temas  deALTERINI,  Atilio  Aníbal  –LOPEZ  CABANA,  Roberto  en  “Temas  de  

Responsabilidad Civil” , capítulo XVI, pág. 215 Co-edición Ed. Ciudad Argentina y Depto. deResponsabilidad Civil” , capítulo XVI, pág. 215 Co-edición Ed. Ciudad Argentina y Depto. de  

Publicaciones Facultad de Derecho y Ciencias Sociales Universidad de Buenos Aires).Publicaciones Facultad de Derecho y Ciencias Sociales Universidad de Buenos Aires).

En nuestro sistema constitucional el poder de policía es un poder local, esto esEn nuestro sistema constitucional el poder de policía es un poder local, esto es  

provincial, por ser uno de los poderes no delegados (art. 104, Constitución Nacional).provincial, por ser uno de los poderes no delegados (art. 104, Constitución Nacional).

Ahora bien, en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el poder deAhora bien, en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el poder de  

policía es ejercido conjuntamente por la Administración local, el Gobierno de la Ciudad depolicía es ejercido conjuntamente por la Administración local, el Gobierno de la Ciudad de  

Buenos  Aires,  y  por  el  Estado  Nacional,  en  virtud  de  lo  previsto  por  la  ley  24.588 queBuenos  Aires,  y  por  el  Estado  Nacional,  en  virtud  de  lo  previsto  por  la  ley  24.588 que  

garantiza los intereses del Estado Nacional en la Ciudad de Buenos Aires.garantiza los intereses del Estado Nacional en la Ciudad de Buenos Aires.

El art.  7mo. de la ley indicada precedentemente,  dispone que: “El GobiernoEl art.  7mo. de la ley indicada precedentemente,  dispone que: “El Gobierno  

Nacional ejercerá en la Ciudad de Buenos Aires, mientras sea capital de la República,  susNacional ejercerá en la Ciudad de Buenos Aires, mientras sea capital de la República,  sus  

funciones y facultades en materia de seguridad con la extensión necesaria para asegurar lafunciones y facultades en materia de seguridad con la extensión necesaria para asegurar la  

efectiva vigencia de las normas federales. El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires ejerceráefectiva vigencia de las normas federales. El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires ejercerá  

las  funciones  y  facultades  de  seguridad  en  todas  las  materias  no  federales.  El  gobiernolas  funciones  y  facultades  de  seguridad  en  todas  las  materias  no  federales.  El  gobierno  

nacional las seguirá ejerciendo hasta tanto aquel ejercicio sea efectivamente asumido por elnacional las seguirá ejerciendo hasta tanto aquel ejercicio sea efectivamente asumido por el  

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires”.Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires”.

LLa Ciudad de Buenos Aires no contaba a la fecha del hecho con policía propia ya Ciudad de Buenos Aires no contaba a la fecha del hecho con policía propia y  

en consecuencia el poder de policía de seguridad era ejercido por la Policía Federal Argentina.en consecuencia el poder de policía de seguridad era ejercido por la Policía Federal Argentina.  

Con  relación  al  Gobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos  cabe  destacar  que  laCon  relación  al  Gobierno  de  la  Ciudad  de  Buenos  cabe  destacar  que  la  

Administración debe ejercer el poder de policía en cada uno de los ámbitos que lo requieren;Administración debe ejercer el poder de policía en cada uno de los ámbitos que lo requieren;  

cuando aparece omitido o ejercido en forma insuficiente, excesiva o abusiva, esa falta o malcuando aparece omitido o ejercido en forma insuficiente, excesiva o abusiva, esa falta o mal  

ejercicio hace encuadrar la conducta de sus agentes dentro del campo de la ilicitud (LOPEZejercicio hace encuadrar la conducta de sus agentes dentro del campo de la ilicitud (LOPEZ  

CABANA ob. cit., pág. 216). CABANA ob. cit., pág. 216). 

El El gobierno local y, particularmente la Subsecretaría de Control Comunal debegobierno local y, particularmente la Subsecretaría de Control Comunal debe  

ejercer el contralor y el poder de policía  mediante la aplicación de normas específicas enejercer el contralor y el poder de policía  mediante la aplicación de normas específicas en  
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materia  de  habilitaciones,  seguridad,  calidad  ambiental,  higiene  y  seguridad  alimentaria  ymateria  de  habilitaciones,  seguridad,  calidad  ambiental,  higiene  y  seguridad  alimentaria  y  

salubridad.salubridad.

Entre  muchas  otras  funciones  es  el  encargado  de  habilitar  un  comercio,  deEntre  muchas  otras  funciones  es  el  encargado  de  habilitar  un  comercio,  de  

controlar  su  capacidad  receptiva,  la  aireación,  la  circulación,  las  vías  de  egreso,  en  unacontrolar  su  capacidad  receptiva,  la  aireación,  la  circulación,  las  vías  de  egreso,  en  una  

palabra, los riesgos previsibles. palabra, los riesgos previsibles. 

Asimismo  en  ejercicio  de  la  Asimismo  en  ejercicio  de  la  denominada  “policía  de  espectáculo”,  ledenominada  “policía  de  espectáculo”,  le  

corresponde el control de los espectáculos públicos, precisamente por esa índole de públicos,corresponde el control de los espectáculos públicos, precisamente por esa índole de públicos,  

con concurrencia masiva de personas. Porque además suelen ser utilizados estos espacios paracon concurrencia masiva de personas. Porque además suelen ser utilizados estos espacios para  

cometer actos ilícitos, como verbigracia tráfico de drogas, alcoholización, hurtos, etc. cometer actos ilícitos, como verbigracia tráfico de drogas, alcoholización, hurtos, etc. 

 Con el fin de garantizar la seguridad del público concurrente la resolución 996/ Con el fin de garantizar la seguridad del público concurrente la resolución 996/

SSIG/94  y  la  disposición  N°  002749  DGRYC/98  disponían  los  requisitos  que  debíanSSIG/94  y  la  disposición  N°  002749  DGRYC/98  disponían  los  requisitos  que  debían  

cumplirse  para  la  obtención  del  permiso  especial  para  la  realización  de  espectáculos  encumplirse  para  la  obtención  del  permiso  especial  para  la  realización  de  espectáculos  en  

estadios de futbol.estadios de futbol.

Ahora  bien,  los  locales  de  baile  clase  “C”  presentaban  una  problemáticaAhora  bien,  los  locales  de  baile  clase  “C”  presentaban  una  problemática  

especial derivada de diversas circunstancias.especial derivada de diversas circunstancias.

Por un lado, de la interpretación que del término “variedades” efectuaban losPor un lado, de la interpretación que del término “variedades” efectuaban los  

distintos agentes públicos y que permitió que se realizaran en la Ciudad de Buenos Aires cadadistintos agentes públicos y que permitió que se realizaran en la Ciudad de Buenos Aires cada  

semana  esa  clase  de  espectáculos  sin  ningún tipo  de  control  por  parte  de  las  autoridadessemana  esa  clase  de  espectáculos  sin  ningún tipo  de  control  por  parte  de  las  autoridades   

locales, aún cuando tenían pleno conocimiento de esa realidad. locales, aún cuando tenían pleno conocimiento de esa realidad. 

Ya hemos explicado precedentemente los motivos por los que entendemos queYa hemos explicado precedentemente los motivos por los que entendemos que  

el  recital  como  única  actividad  ofrecida  a  los  concurrentes  de  un  establecimiento  no  seel  recital  como  única  actividad  ofrecida  a  los  concurrentes  de  un  establecimiento  no  se  

encontraba comprendida en las actividades habilitadas para un local de baile clase “C”.encontraba comprendida en las actividades habilitadas para un local de baile clase “C”.

A esta grave circunstancia se le suma otra, que es la generada por la falta deA esta grave circunstancia se le suma otra, que es la generada por la falta de  

control de la vigencia del certificado de incendio, por considerar el gobierno local que ello nocontrol de la vigencia del certificado de incendio, por considerar el gobierno local que ello no  

era  de  su  competencia,  sino  de  la  Superintendencia  Federal  de  Bomberos,  encargada  deera  de  su  competencia,  sino  de  la  Superintendencia  Federal  de  Bomberos,  encargada  de  

emitirlo.emitirlo.

Por todo ello, cabe afirmar que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de BuenosPor todo ello, cabe afirmar que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos  

Aires en la práctica declinó el ejercicio del poder de policía a cuyo ejercicio se encuentraAires en la práctica declinó el ejercicio del poder de policía a cuyo ejercicio se encuentra  

obligado.obligado.
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De ello da cuenta, el hecho de que durante todo el año 2004 no se realizaraDe ello da cuenta, el hecho de que durante todo el año 2004 no se realizara  

respecto del local “República Cromañón” ninguna inspección de los funcionarios comunales.respecto del local “República Cromañón” ninguna inspección de los funcionarios comunales.  

Se permitió de esa manera no sólo que se realizara una actividad para la que el comercio no seSe permitió de esa manera no sólo que se realizara una actividad para la que el comercio no se  

encontraba  habilitado,  sino  que  además  las  condiciones  en  las  que  ella  se  realizaba  noencontraba  habilitado,  sino  que  además  las  condiciones  en  las  que  ella  se  realizaba  no  

garantizaba  la  seguridad de los  espectadores.  Se generó así  una notoria  desigualdad en lagarantizaba  la  seguridad de los  espectadores.  Se generó así  una notoria  desigualdad en la  

protección  a  los  ciudadanos,  comparada  con  la  que  se  intentaba  brindar  mediante   laprotección  a  los  ciudadanos,  comparada  con  la  que  se  intentaba  brindar  mediante   la  

resolución 996/94 antes referida para los estadios de fútbol.resolución 996/94 antes referida para los estadios de fútbol.

Podemos afirmar que el riesgo para los asistentes a un recital en locales comoPodemos afirmar que el riesgo para los asistentes a un recital en locales como  

“República Cromañón” era aún mayor que el existente en un estadio de fútbol, debido a que se“República Cromañón” era aún mayor que el existente en un estadio de fútbol, debido a que se  

trataba de una construcción cerrada. trataba de una construcción cerrada. 

No obstante ello, ninguna repartición de la administración local, dictó algunaNo obstante ello, ninguna repartición de la administración local, dictó alguna  

resolución  o disposición  a  fin  de solucionar  este  problema que se  presentaba  cada fin  deresolución  o disposición  a  fin  de solucionar  este  problema que se  presentaba  cada fin  de  

semana. semana. 

Una forma muy simple y rápida hubiera sido la de disponer la aplicación porUna forma muy simple y rápida hubiera sido la de disponer la aplicación por  

analogía de la normativa vigente para los estadios de fútbol,  mientras se elaboraba algunaanalogía de la normativa vigente para los estadios de fútbol,  mientras se elaboraba alguna  

específica para ese tipo de locales.específica para ese tipo de locales.

Ello así, por cuanto como señala Cassagne, ante la presencia de lagunas en elEllo así, por cuanto como señala Cassagne, ante la presencia de lagunas en el  

ordenamiento  positivo  y  si  existe  en  éste  otra  norma  similar  que  haga  posible  laordenamiento  positivo  y  si  existe  en  éste  otra  norma  similar  que  haga  posible  la  

autointegración, debe acudirse primero a la analogía (CASSAGNE, Juan Carlos “El principioautointegración, debe acudirse primero a la analogía (CASSAGNE, Juan Carlos “El principio  

de legalidad y el  control de la discrecionalidad administrativa”,  Ed. Marcial  Pons, Buenosde legalidad y el  control de la discrecionalidad administrativa”,  Ed. Marcial  Pons, Buenos  

Aires 2009, pág. 46).Aires 2009, pág. 46).

Las características propias del Derecho Administrativo –principalmente la faltaLas características propias del Derecho Administrativo –principalmente la falta  

de  previsión  de  la  ley  para  abarcar  los  problemas  que  plantea  el  obrar  administrativo-,de  previsión  de  la  ley  para  abarcar  los  problemas  que  plantea  el  obrar  administrativo-,  

conducen a adjudicarle a la analogía un papel de mayor  relevancia que en el supuesto delconducen a adjudicarle a la analogía un papel de mayor  relevancia que en el supuesto del  

Derecho Privado.Derecho Privado.

En el mismo sentido destacó Cassagne en la obra referida que “la analogía, enEn el mismo sentido destacó Cassagne en la obra referida que “la analogía, en  

su recto sentido y ante la ausencia de la una norma aplicable, es el método de interpretación alsu recto sentido y ante la ausencia de la una norma aplicable, es el método de interpretación al  

que hay que acudir primero para hallar la solución particular para el caso y ello no sólo porque hay que acudir primero para hallar la solución particular para el caso y ello no sólo por  

imperio de lo dispuesto en el art. 16 del Código Civil, sino por un principio lógico y racionalimperio de lo dispuesto en el art. 16 del Código Civil, sino por un principio lógico y racional  
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de  interpretación  jurídica  que  conduce  a  integrar  el  vacío  que  presenta  la  norma  con  lode  interpretación  jurídica  que  conduce  a  integrar  el  vacío  que  presenta  la  norma  con  lo  

prescripto para supuestos similares o afines, siempre que la  prescripto para supuestos similares o afines, siempre que la  ratio legisratio legis pueda extenderse en pueda extenderse en  

razón de la naturaleza de la materia o institución”. razón de la naturaleza de la materia o institución”. 

Cabe  destacar  que  la  problemática  descripta  de  los  locales  bailables  no eraCabe destacar  que  la  problemática  descripta  de  los  locales  bailables  no era  

nueva al mes de diciembre de 2004, sino que era de vieja data. nueva al mes de diciembre de 2004, sino que era de vieja data. 

Durante muchísimos años se realizaron recitales en ese tipo de locales,  masDurante muchísimos años se realizaron recitales en ese tipo de locales,  mas  

ninguna  medida  tomó  el  gobierno  local  al  respecto,  sino  hasta  después  de  acontecido  elninguna  medida  tomó  el  gobierno  local  al  respecto,  sino  hasta  después  de  acontecido  el  

lamentable hecho que nos ha tocado juzgar.lamentable hecho que nos ha tocado juzgar.

Recién en el mes de enero de 2005 y febrero de ese mismo año, y luego deRecién en el mes de enero de 2005 y febrero de ese mismo año, y luego de  

haber suspendido en forma preventiva la actividad de todos los locales de baile, el Jefe dehaber suspendido en forma preventiva la actividad de todos los locales de baile, el Jefe de  

Gobierno porteño dictó los decretos de necesidad y urgencia N° 1 y 2 a fin de regular suGobierno porteño dictó los decretos de necesidad y urgencia N° 1 y 2 a fin de regular su   

funcionamiento.  Por medio del decreto N° 1 se creó un Registro de locales bailables y sefuncionamiento.  Por medio del decreto N° 1 se creó un Registro de locales bailables y se  

establecieron los requisitos que debían cumplir. establecieron los requisitos que debían cumplir. 

Mediante el decreto N° 2 se obligó a los locales bailables a obtener un permisoMediante el decreto N° 2 se obligó a los locales bailables a obtener un permiso  

especial previo para poder realizar espectáculos musicales en vivo como actividad accesoria aespecial previo para poder realizar espectáculos musicales en vivo como actividad accesoria a  

la de baile.la de baile.

Por  su  parte  la  resolución  SSCC  N°  10/2005  reglamentó  el  decreto  N°  2Por  su  parte  la  resolución  SSCC  N°  10/2005  reglamentó  el  decreto  N°  2  

disponiendo  el  trámite  que  debe  realizar  el  interesado  y  las  penalidades  en  caso  dedisponiendo  el  trámite  que  debe  realizar  el  interesado  y  las  penalidades  en  caso  de  

incumplimiento. incumplimiento. 

En  atención  a  la  gran  cantidad  de  deficiencias  señaladas  a  lo  largo  de  losEn  atención  a  la  gran  cantidad  de  deficiencias  señaladas  a  lo  largo  de  los  

dictámenes periciales obrantes en autos en el local bailable “República Cromañón” y que yadictámenes periciales obrantes en autos en el local bailable “República Cromañón” y que ya  

han sido destacadas en esta sentencia, consideramos que éste presentaba serias deficienciashan sido destacadas en esta sentencia, consideramos que éste presentaba serias deficiencias  

edilicias  y  de  seguridad  que  hubieran  sido  detectadas  si  el  comercio  hubiera  sidoedilicias  y  de  seguridad  que  hubieran  sido  detectadas  si  el  comercio  hubiera  sido  

inspeccionado en alguna oportunidad.inspeccionado en alguna oportunidad.

Pues las irregularidades halladas no corresponden exclusivamente a la nochePues las irregularidades halladas no corresponden exclusivamente a la noche  

del 30 de diciembre de 2004, sino que eran preexistentes. A modo de ejemplo cabe señalar quedel 30 de diciembre de 2004, sino que eran preexistentes. A modo de ejemplo cabe señalar que  

la clausura de la puerta “alternativa” o “de emergencia” no se produjo aquel día, sino quela clausura de la puerta “alternativa” o “de emergencia” no se produjo aquel día, sino que  

meses atrás se le había colocado un candado. meses atrás se le había colocado un candado. 

24632463



La sobreocupación, la utilización de pirotecnia en el interior, la obstrucción deLa sobreocupación, la utilización de pirotecnia en el interior, la obstrucción de  

las salidas, la existencia del material altamente inflamable en el techo, no se vislumbraron sólolas salidas, la existencia del material altamente inflamable en el techo, no se vislumbraron sólo  

el día 30, sino que estaban presentes desde que “República Cromañón” comenzó a funcionar.el día 30, sino que estaban presentes desde que “República Cromañón” comenzó a funcionar.

Efectuamos esta aclaración,  pues se ha afirmado que aún cuando se hubieseEfectuamos esta aclaración,  pues se ha afirmado que aún cuando se hubiese  

inspeccionado el  local una semana antes, el  responsable del local podría haberlas vuelto ainspeccionado el  local una semana antes, el  responsable del local podría haberlas vuelto a  

modificar y el siniestro hubiera acecido igualmente.modificar y el siniestro hubiera acecido igualmente.

Pero eso no fue lo que ocurrió en el caso en el estudio.Pero eso no fue lo que ocurrió en el caso en el estudio.

Nos hemos referido asimismo a los constantes cambios en la normativa vigenteNos hemos referido asimismo a los constantes cambios en la normativa vigente  

y en las estructuras de las distintas Áreas del gobierno, a la alegada falta de presupuesto y lay en las estructuras de las distintas Áreas del gobierno, a la alegada falta de presupuesto y la   

consiguiente ausencia de recursos materiales y humanos que han sido puestas de manifiestoconsiguiente ausencia de recursos materiales y humanos que han sido puestas de manifiesto  

por la totalidad de los testigos que integraban la Unidad Polivalente de Inspecciones, así comopor la totalidad de los testigos que integraban la Unidad Polivalente de Inspecciones, así como  

la Dirección de Verificación y Control y que han declarado en este juicio. la Dirección de Verificación y Control y que han declarado en este juicio. 

Todo ello lejos de contribuir al mejoramiento de los controles sobre los localesTodo ello lejos de contribuir al mejoramiento de los controles sobre los locales  

de baile en ejercicio del poder de policía, motivó una prestación aún más irregular del serviciode baile en ejercicio del poder de policía, motivó una prestación aún más irregular del servicio  

que compromete la responsabilidad del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos.que compromete la responsabilidad del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos.

Estas circunstancias habían sido resaltadas en el Informe de Auditoría InternaEstas circunstancias habían sido resaltadas en el Informe de Auditoría Interna  

N° 10/04, cuyas conclusiones fueron elevadas tanto al Secretario de Seguridad Dr. Juan CarlosN° 10/04, cuyas conclusiones fueron elevadas tanto al Secretario de Seguridad Dr. Juan Carlos  

López, como a la Subsecretaria de Control Comunal Lic. Fabiana Fiszbin, así como en otrosLópez, como a la Subsecretaria de Control Comunal Lic. Fabiana Fiszbin, así como en otros  

de fechas anteriores que hemos detallado oportunamente.de fechas anteriores que hemos detallado oportunamente.

También destacamos la importancia de la denuncia que recibió la subsecretaríaTambién destacamos la importancia de la denuncia que recibió la subsecretaría  

con motivo de la Actuación 631 de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad Buenos Aires.con motivo de la Actuación 631 de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad Buenos Aires.

En consecuencia cabe preguntarnos, ¿si el Gobierno de la Ciudad de BuenosEn consecuencia cabe preguntarnos, ¿si el Gobierno de la Ciudad de Buenos  

Aires hubiera ejercido en forma eficiente el poder de policía que detenta y que le ha sidoAires hubiera ejercido en forma eficiente el poder de policía que detenta y que le ha sido  

conferido por la Constitución Nacional, se podría haber disminuido el riesgo a lo aceptable?conferido por la Constitución Nacional, se podría haber disminuido el riesgo a lo aceptable?

Creemos que si bien no hay certeza, probablemente sí se hubiera disminuido elCreemos que si bien no hay certeza, probablemente sí se hubiera disminuido el  

riesgo de ocurrencia del daño en las condiciones dadas, porque el poder de policía tiene por finriesgo de ocurrencia del daño en las condiciones dadas, porque el poder de policía tiene por fin  

asegurar  el  orden  público  y  garantizar  la  integridad  física  y  aún  moral,  de  las  personas,asegurar  el  orden  público  y  garantizar  la  integridad  física  y  aún  moral,  de  las  personas,  

mediante  limitaciones  impuestas  a  la  actividad  individual  y  colectiva  de  ellas  (BIELSAmediante  limitaciones  impuestas  a  la  actividad  individual  y  colectiva  de  ellas  (BIELSA  

Rafael, Derecho Administrativo, 6ª. Ed. A Rafael, Derecho Administrativo, 6ª. Ed. A La Ley Buenos Aires, 1965, TIV, págs. 1 y 2)  yLa Ley Buenos Aires, 1965, TIV, págs. 1 y 2)  y  
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consideramos que de haber sido ejercido de forma regular, el suceso dañoso podría haber sidoconsideramos que de haber sido ejercido de forma regular, el suceso dañoso podría haber sido  

evitado.evitado.

Por  los  argumentos  expuestos,  corresponde  también  hacer  lugar  a  laPor  los  argumentos  expuestos,  corresponde  también  hacer  lugar  a  la  

demanda contra el Gobierno de la Ciudad de Buenos Airesdemanda contra el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires..

9) Responsabilidad de Fabiana Gabriela Fiszbin y Ana María Fernández.9) Responsabilidad de Fabiana Gabriela Fiszbin y Ana María Fernández.

Ya hemos indicado brevemente en el punto b) del considerando precedente losYa hemos indicado brevemente en el punto b) del considerando precedente los  

motivos  por los que encontramos culpables  a  las ex funcionarias  Fiszbin y Fernández delmotivos  por los que encontramos culpables  a  las ex funcionarias  Fiszbin y Fernández del  

delito de incumplimiento de los deberes de funcionario público.delito de incumplimiento de los deberes de funcionario público.

Sin embargo expusimos también en esta sentencia la razón por la que devieneSin embargo expusimos también en esta sentencia la razón por la que deviene  

imposible jurídicamente efectuar la subsunción de las conductas a ellas atribuidas y al Dr.imposible jurídicamente efectuar la subsunción de las conductas a ellas atribuidas y al Dr.  

Gustavo Torres, en las normas que contienen los tipos penales de los delitos de estrago yGustavo Torres, en las normas que contienen los tipos penales de los delitos de estrago y  

homicidio simple.  homicidio simple.  

Indicamos que si bien adquirieron una función de garante genérico conforme elIndicamos que si bien adquirieron una función de garante genérico conforme el  

carácter de las funciones que detentaban, ello no alcanza para afirmar la configuración de unacarácter de las funciones que detentaban, ello no alcanza para afirmar la configuración de una  

función de garantía  específica  frente  a  la  lesión del  bien protegido,  porque los imputadosfunción de garantía  específica  frente  a  la  lesión del  bien protegido,  porque los imputados  

carecían del dominio social específico sobre la causa final del resultado.carecían del dominio social específico sobre la causa final del resultado.

Por ello, en virtud de los efectos de la cosa juzgada establecida en el art. 1102Por ello, en virtud de los efectos de la cosa juzgada establecida en el art. 1102  

del Código Civil, y teniendo en cuenta que el delito previsto en el art. 248 del Código Civil, y teniendo en cuenta que el delito previsto en el art. 248 in finein fine del Código del Código  

Penal es de pura actividad y el tipo penal no requiere el acaecimiento de resultado final algunoPenal es de pura actividad y el tipo penal no requiere el acaecimiento de resultado final alguno  

que  lesione  otro  bien  jurídico  que  la  ya  vulnerada  administración  pública,  correspondeque  lesione  otro  bien  jurídico  que  la  ya  vulnerada  administración  pública,  corresponde  

examinar si puede afirmarse la existencia de un nexo causal entre el daño ocasionado y laexaminar si puede afirmarse la existencia de un nexo causal entre el daño ocasionado y la  

conducta antijurídica de las ex funcionarias.conducta antijurídica de las ex funcionarias.

Pero también, dado que la falta de tipicidad penal –respecto de los delitos dePero también, dado que la falta de tipicidad penal –respecto de los delitos de  

incendio y homicidio- no incide en la responsabilidad civil y porque además el Código Civilincendio y homicidio- no incide en la responsabilidad civil y porque además el Código Civil  

se contenta con una antijuricididad genérica, corresponde analizar si el accionar de Fiszbin yse contenta con una antijuricididad genérica, corresponde analizar si el accionar de Fiszbin y  

Fernández configura un cuasi-delito civil (CNCCFed. Sala III causa 4811/98 del 6/02/2003).Fernández configura un cuasi-delito civil (CNCCFed. Sala III causa 4811/98 del 6/02/2003).
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 Con relación a los funcionarios públicos cabe recordar que el art.  1112 del Con relación a los funcionarios públicos cabe recordar que el art.  1112 del  

Código Civil contempla su responsabilidad civil por los hechos y las omisiones en el ejercicioCódigo Civil contempla su responsabilidad civil por los hechos y las omisiones en el ejercicio  

de sus funciones.de sus funciones.

Señala  Sagarna  que  para  que  sea  menester  atribuir  responsabilidad  civil  alSeñala  Sagarna  que  para  que  sea  menester  atribuir  responsabilidad  civil  al  

funcionario  es  necesario  que  se  den  los  siguientes  requisitos  básicos:  1)  cumplimientofuncionario  es  necesario  que  se  den  los  siguientes  requisitos  básicos:  1)  cumplimiento  

irregular de las funciones asignadas (antijuricidad); 2) causación del daño en el ejercicio de lasirregular de las funciones asignadas (antijuricidad); 2) causación del daño en el ejercicio de las  

funciones  y  3)  factor  de  atribución  de  la  responsabilidad  (“Código  Civil  y  leyesfunciones  y  3)  factor  de  atribución  de  la  responsabilidad  (“Código  Civil  y  leyes  

complementarias.  Análisis  doctrinario  y  jurisprudencial”  dirigido  por  BUERES,  Albero  ycomplementarias.  Análisis  doctrinario  y  jurisprudencial”  dirigido  por  BUERES,  Albero  y  

coordinado por HIGHTON, Elena I. Ed. Hammurabi 1995/2004 pág. 457).coordinado por HIGHTON, Elena I. Ed. Hammurabi 1995/2004 pág. 457).

Gordillo  ha  observado  que  los  funcionarios  tienen  la  obligación  de  actuarGordillo  ha  observado  que  los  funcionarios  tienen  la  obligación  de  actuar  

aunque el reglamento o ley no lo determinen específicamente, si ello entra dentro del ejercicioaunque el reglamento o ley no lo determinen específicamente, si ello entra dentro del ejercicio  

regular de sus funciones o del cumplimiento de su tarea en el contexto de lo que debe cumplirregular de sus funciones o del cumplimiento de su tarea en el contexto de lo que debe cumplir  

y  sus  obligaciones  legales  (Tratado  de  Derecho Administrativo,  Parte  General  T.  2  págs.y  sus  obligaciones  legales  (Tratado  de  Derecho Administrativo,  Parte  General  T.  2  págs.  

10/13) y ello con fundamento en el art. 1112 del Código Civil. 10/13) y ello con fundamento en el art. 1112 del Código Civil. 

Sostiene asimismo el autor que ante cualquier duda respecto a si un reglamentoSostiene asimismo el autor que ante cualquier duda respecto a si un reglamento  

o una ley ordena específicamente la realización de un hecho omitido, la regla del art.1112 loo una ley ordena específicamente la realización de un hecho omitido, la regla del art.1112 lo  

soluciona  afirmativamente;  aunque  las  normas  no  dispongan  la  comisión  del  hecho  si  lasoluciona  afirmativamente;  aunque  las  normas  no  dispongan  la  comisión  del  hecho  si  la  

omisión supone un irregular ejercicio, hay responsabilidad (ob. cit pág. 13).omisión supone un irregular ejercicio, hay responsabilidad (ob. cit pág. 13).

Con relación al  segundo de los requisitos enunciados ha señalado LLambíasCon relación al  segundo de los requisitos enunciados ha señalado LLambías  

que hay responsabilidad del funcionario público como tal, cuando se daña que hay responsabilidad del funcionario público como tal, cuando se daña en el ejercicio de laen el ejercicio de la   

función o con motivo de ella. función o con motivo de ella. En cambio para Gordillo esa responsabilidad se establece cuandoEn cambio para Gordillo esa responsabilidad se establece cuando  

el funcionario público actúa como órgano delel funcionario público actúa como órgano del  Estado, es decirEstado, es decir en el ejercicio de sus funciones. en el ejercicio de sus funciones.  

Sostiene que para determinar cuándo el funcionario ha actuado en el ejercicio de sus funcionesSostiene que para determinar cuándo el funcionario ha actuado en el ejercicio de sus funciones  

no basta una mera relación de tiempo y lugar, sino que se debe examinar la responsabilidadno basta una mera relación de tiempo y lugar, sino que se debe examinar la responsabilidad  

externa,  la apariencia,  los caracteres con que se presenta objetivamente el acto (BUERES,externa,  la apariencia,  los caracteres con que se presenta objetivamente el acto (BUERES,  

Alberto, ob. cit, pág. 457).Alberto, ob. cit, pág. 457).

Concluye Sagarna en la obra citada que si entre la función y el daño ocasionadoConcluye Sagarna en la obra citada que si entre la función y el daño ocasionado  

media una adecuación causal, la responsabilidad es del funcionario público. Explica que existemedia una adecuación causal, la responsabilidad es del funcionario público. Explica que existe  

adecuación causal entre esos supuestos cuando el daño acostumbra a suceder  conforme eladecuación causal entre esos supuestos cuando el daño acostumbra a suceder  conforme el  
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curso natural y ordinario de las cosas, o cuando sea el resultado de la conexión  de la funcióncurso natural y ordinario de las cosas, o cuando sea el resultado de la conexión  de la función  

con  un  acontecimiento  distinto,  pero  habitualmente  vinculado  a  la  misma  (ob.  cit.  págs.con  un  acontecimiento  distinto,  pero  habitualmente  vinculado  a  la  misma  (ob.  cit.  págs.  

457/8). 457/8). 

Finalmente,  con  respecto  al  factor  de  atribución  de  la  responsabilidad  delFinalmente,  con  respecto  al  factor  de  atribución  de  la  responsabilidad  del  

funcionario, la doctrina coincide en que éste es subjetivo. Sin embargo, para algunos autoresfuncionario, la doctrina coincide en que éste es subjetivo. Sin embargo, para algunos autores  

debe  probarse la  culpa  o  negligencia  del  funcionario,  mientras  que  para  otros  probado eldebe  probarse la  culpa  o  negligencia  del  funcionario,  mientras  que  para  otros  probado el  

cumplimiento irregular de las funciones asignadas se presume la culpa o negligencia en sucumplimiento irregular de las funciones asignadas se presume la culpa o negligencia en su  

actuar (conf. BUERES Alberto, ob.cit. pág. 458; GORDILLO, ob. cit. pág. 19/20).actuar (conf. BUERES Alberto, ob.cit. pág. 458; GORDILLO, ob. cit. pág. 19/20).

Cabe  señalar  asimismo  que  el  problema  de  los  daños  resarcibles  o  de  laCabe  señalar  asimismo  que  el  problema  de  los  daños  resarcibles  o  de  la  

extensión del resarcimiento  resulta íntimamente vinculado  con la temática de la relación deextensión del resarcimiento  resulta íntimamente vinculado  con la temática de la relación de  

causalidad, ya que la determinación del nexo causal no sólo posibilita  establecer la autoría delcausalidad, ya que la determinación del nexo causal no sólo posibilita  establecer la autoría del  

sujeto  o  “imputatio  facti”,  sino  también  la  medida  de  la  reparación  del  daño  (TRIGOsujeto  o  “imputatio  facti”,  sino  también  la  medida  de  la  reparación  del  daño  (TRIGO  

REPRESAS, Félix -LOPEZ MESA, Marcelo, “Tratado de la Responsabilidad Civil”, T. IV.REPRESAS, Félix -LOPEZ MESA, Marcelo, “Tratado de la Responsabilidad Civil”, T. IV.  

Ed. La Ley, pág. 49).Ed. La Ley, pág. 49).

Señalan estos autores que cuando la responsabilidad es por hechos ilícitos oSeñalan estos autores que cuando la responsabilidad es por hechos ilícitos o  

extracontractual,  se  responde siempre  de  las  consecuencias  inmediatas  –art.  903 del  Cód.extracontractual,  se  responde siempre  de  las  consecuencias  inmediatas  –art.  903 del  Cód.  

Civil, y de las mediatas previsibles –art. 904 Cód. Civil-, amén de que en los delitos –hechosCivil, y de las mediatas previsibles –art. 904 Cód. Civil-, amén de que en los delitos –hechos  

ilícitos realizados con dolo o intención de dañar  (art. 1072 Cód. Civil)-, se puede llegar ailícitos realizados con dolo o intención de dañar  (art. 1072 Cód. Civil)-, se puede llegar a  

responder inclusive de consecuencias causales para la generalidad de los individuos, pero queresponder inclusive de consecuencias causales para la generalidad de los individuos, pero que  

no lo fueron para el autor del hecho, quien las pudo prever, las tuvo en sus miras y las quiso alno lo fueron para el autor del hecho, quien las pudo prever, las tuvo en sus miras y las quiso al   

ejecutarlo –art. 905 Cód. Civil-, como asimismo por ciertos casos fortuitos o consecuenciasejecutarlo –art. 905 Cód. Civil-, como asimismo por ciertos casos fortuitos o consecuencias  

casuales que no se habrían llegado a producir  de no haber mediado antes la comisión delcasuales que no se habrían llegado a producir  de no haber mediado antes la comisión del  

hecho ilícito –supuestos de los arts. 1091, 2435, 2436 del Código Civil-(ob. cit. pág. 57).hecho ilícito –supuestos de los arts. 1091, 2435, 2436 del Código Civil-(ob. cit. pág. 57).

Al estudiar el delito de incumplimiento de los deberes de funcionario público yAl estudiar el delito de incumplimiento de los deberes de funcionario público y  

en  el considerando precedente hemos analizado suficientemente la conducta desplegada poren  el considerando precedente hemos analizado suficientemente la conducta desplegada por  

Fabiana  Fiszbin  y  Ana  María  Fernández  y  nos  expedimos  acerca  de  su  antijuricidad  yFabiana  Fiszbin  y  Ana  María  Fernández  y  nos  expedimos  acerca  de  su  antijuricidad  y  

culpabilidad.culpabilidad.

Dijimos entre otras cosas que fue la conducta de estas dos ex funcionarias, laDijimos entre otras cosas que fue la conducta de estas dos ex funcionarias, la  

que principalmente ha hecho surgir la responsabilidad del Gobierno de la Ciudad de Buenosque principalmente ha hecho surgir la responsabilidad del Gobierno de la Ciudad de Buenos  
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Aires en atención a la falta de servicio comprobada y que hemos considerado como causaAires en atención a la falta de servicio comprobada y que hemos considerado como causa  

adecuada del perjuicio inferido a los actores.adecuada del perjuicio inferido a los actores.

Destacamos especialmente la obligación que tenían las nombradas funcionariasDestacamos especialmente la obligación que tenían las nombradas funcionarias  

de actuar en atención a la concreta advertencia formulada por intermedio de la Actuación 631de actuar en atención a la concreta advertencia formulada por intermedio de la Actuación 631  

de la Defensoría del Pueblo de la Nación.de la Defensoría del Pueblo de la Nación.

La problemática  de  los  locales  de  baile,  así  como la  de  los  recitales  y  losLa problemática  de  los  locales  de  baile,  así  como la  de  los  recitales  y  los  

partidos  de  futbol,  en  una  palabra  de  los  espectáculos  públicos,  era  y  es  de  públicopartidos  de  futbol,  en  una  palabra  de  los  espectáculos  públicos,  era  y  es  de  público  

conocimiento por los lamentables sucesos que allí ocurren. conocimiento por los lamentables sucesos que allí ocurren. 

Han  sido  también  consideradas  por  la  doctrina  y  jurisprudencia  comoHan  sido  también  consideradas  por  la  doctrina  y  jurisprudencia  como  

actividades  riesgosas,  y  por  ello,  los  contratos  llevan  implícita  una  obligación  tácita  deactividades  riesgosas,  y  por  ello,  los  contratos  llevan  implícita  una  obligación  tácita  de  

seguridad que se ha reputado como una “obligación de resultado” comprometiendo en formaseguridad que se ha reputado como una “obligación de resultado” comprometiendo en forma  

“objetiva” a los organizadores de los espectáculos públicos.“objetiva” a los organizadores de los espectáculos públicos.

Al  respecto  la  Dra.  Highton  de  Nolasco  expresó  en  su  ampliación  deAl  respecto  la  Dra.  Highton  de  Nolasco  expresó  en  su  ampliación  de  

fundamentos al fallo ya citado “Mosca” que participaba de la doctrina y jurisprudencia quefundamentos al fallo ya citado “Mosca” que participaba de la doctrina y jurisprudencia que  

propiciaba la extensión de la responsabilidad por riesgo de la cosa prevista  en el art. 1113,propiciaba la extensión de la responsabilidad por riesgo de la cosa prevista  en el art. 1113,  

párrafo segundo, segundo supuesto del Código Civil, al riesgo de la actividad desarrollada –párrafo segundo, segundo supuesto del Código Civil, al riesgo de la actividad desarrollada –

intervenga  o  no  una  cosa-  en  estadios  deportivos.  Agregó  que  aún  en  supuestos  deintervenga  o  no  una  cosa-  en  estadios  deportivos.  Agregó  que  aún  en  supuestos  de  

responsabilidad  extracontractual  cabía  encuadrar  la  responsabilidad  bajo  esa  perspectiva,responsabilidad  extracontractual  cabía  encuadrar  la  responsabilidad  bajo  esa  perspectiva,  

cuando el daño fue causado directamente por la actividad desarrollada en el estadio de futbol.cuando el daño fue causado directamente por la actividad desarrollada en el estadio de futbol.

Señaló la Corte Suprema en el fallo indicado precedentemente, que la seguridadSeñaló la Corte Suprema en el fallo indicado precedentemente, que la seguridad  

-entendida como el simple derecho de asistir  a un espectáculo público sin sufrir daño alguno--entendida como el simple derecho de asistir  a un espectáculo público sin sufrir daño alguno-  

es un propósito que debe constituir la máxima preocupación por parte de quienes los organizanes un propósito que debe constituir la máxima preocupación por parte de quienes los organizan  

cuando éstos importan algún riesgo para los asistentes, así como de las autoridades públicascuando éstos importan algún riesgo para los asistentes, así como de las autoridades públicas  

encargadas de la fiscalización (Penúltimo párrafo del considerando 7°).encargadas de la fiscalización (Penúltimo párrafo del considerando 7°).

Esta  actividad  con  el  transcurso  de  los  años  ha  sido  objeto  de  sucesivasEsta  actividad  con  el  transcurso  de  los  años  ha  sido  objeto  de  sucesivas  

regulaciones en virtud del poder de policía legislativa, a fin de asegurar el orden público y deregulaciones en virtud del poder de policía legislativa, a fin de asegurar el orden público y de  

garantizar la salud e integridad física de las personas que concurren a esos espectáculos.garantizar la salud e integridad física de las personas que concurren a esos espectáculos.

Pero para que esa finalidad logre obtenerse, se requiere del accionar eficiente yPero para que esa finalidad logre obtenerse, se requiere del accionar eficiente y  

comprometido de los funcionarios que tienen a su cargo el ejercicio de poder de policía, puescomprometido de los funcionarios que tienen a su cargo el ejercicio de poder de policía, pues  
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la experiencia demuestra que sin un riguroso control de los actos de los particulares, aquellala experiencia demuestra que sin un riguroso control de los actos de los particulares, aquella  

no puede alcanzarse.no puede alcanzarse.

Sin  embargo  en  el  supuesto  en  estudio,  esa  fiscalización  por  parte  de  lasSin  embargo  en  el  supuesto  en  estudio,  esa  fiscalización  por  parte  de  las  

funcionarias encargadas no existió.funcionarias encargadas no existió.

Cabe aclarar que al incendio acontecido no puede conferírsele la condición deCabe aclarar que al incendio acontecido no puede conferírsele la condición de  

“caso fortuito” o “fuerza mayor”. Ello así, pues la utilización de pirotecnia, la sobreocupación,“caso fortuito” o “fuerza mayor”. Ello así, pues la utilización de pirotecnia, la sobreocupación,  

el incumplimiento de la normativa vigente para ese tipo de locales, no sólo era de públicoel incumplimiento de la normativa vigente para ese tipo de locales, no sólo era de público  

conocimiento, sino que además había sido especialmente advertido a Fiszbin y a Fernández aconocimiento, sino que además había sido especialmente advertido a Fiszbin y a Fernández a  

través de la actuación de la Defensoría del Pueblo. El riesgo existente para miles de jóvenestravés de la actuación de la Defensoría del Pueblo. El riesgo existente para miles de jóvenes  

que acudían a los locales de baile cada fin de semana había sido puesto de manifiesto a estasque acudían a los locales de baile cada fin de semana había sido puesto de manifiesto a estas   

funcionarias. funcionarias. 

Es que la imprevisiblidad debe juzgarse al momento del hecho dañoso con elEs que la imprevisiblidad debe juzgarse al momento del hecho dañoso con el  

parámetro de la diligencia que exige la obligación de que se trata. No puede argüir útilmente elparámetro de la diligencia que exige la obligación de que se trata. No puede argüir útilmente el   

caso fortuito quien no haya actuado con la diligencia apropiada a las circunstancias del casocaso fortuito quien no haya actuado con la diligencia apropiada a las circunstancias del caso  

(CNCiv.  Sala  G “Mariño Sergio Damián  c/  Cillo,  Paolo Oscar” del  5/5/2008 en La Ley(CNCiv.  Sala  G “Mariño Sergio Damián  c/  Cillo,  Paolo Oscar” del  5/5/2008 en La Ley  

Online).Online).

  Y  tal  es  el  caso  del  accionar  de  Fiszbin  y  Fernández,  quienes  como  Y  tal  es  el  caso  del  accionar  de  Fiszbin  y  Fernández,  quienes  como  

consecuencia  de su doloso incumplimiento de los deberes que como funcionarias  públicasconsecuencia  de su doloso incumplimiento de los deberes que como funcionarias  públicas  

tenían  a  su cargo,  permitieron  que se continuara  desarrollando la  actividad  de “Repúblicatenían  a  su cargo,  permitieron  que se continuara  desarrollando la  actividad  de “República  

Cromañón” en condiciones no aptas para garantizar la seguridad de los asistentes.Cromañón” en condiciones no aptas para garantizar la seguridad de los asistentes.

Teniendo en cuenta que el daño ocasionado a los actores es el resultado de laTeniendo en cuenta que el daño ocasionado a los actores es el resultado de la  

conexión de la función pública con un acontecimiento diverso como lo fue el incendio, peroconexión de la función pública con un acontecimiento diverso como lo fue el incendio, pero  

que habitualmente está vinculado a la función de estos agentes del Estado, cabe concluir queque habitualmente está vinculado a la función de estos agentes del Estado, cabe concluir que  

existe adecuación causal entre la omisión en la función de las ex funcionarias y el perjuicioexiste adecuación causal entre la omisión en la función de las ex funcionarias y el perjuicio  

cuya reparación aquí se intenta.cuya reparación aquí se intenta.

Pues el fin primordial del trabajo de aquellas era precisamente “controlar”, paraPues el fin primordial del trabajo de aquellas era precisamente “controlar”, para  

evitar o por lo menos disminuir -dentro de lo previsible- los daños a los ciudadanos. Si ello noevitar o por lo menos disminuir -dentro de lo previsible- los daños a los ciudadanos. Si ello no   

fuera nunca posible, perdería sentido la función estatal.fuera nunca posible, perdería sentido la función estatal.
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Además en caso de duda, la balanza debe inclinarse a favor de la parte másAdemás en caso de duda, la balanza debe inclinarse a favor de la parte más  

débil  y  responsabilizar  al  funcionario  como  tal  (art.  1112),  sin  perjuicio  de  la  eventualdébil  y  responsabilizar  al  funcionario  como  tal  (art.  1112),  sin  perjuicio  de  la  eventual  

responsabilidad estatal (BUERES, Alberto, ob. cit. pág. 457).responsabilidad estatal (BUERES, Alberto, ob. cit. pág. 457).

El  fallecimiento  de  María  Sol  Urcullu  debe  considerarse  una  consecuenciaEl  fallecimiento  de  María  Sol  Urcullu  debe  considerarse  una  consecuencia  

mediata previsible del accionar de las ex funcionarias (art. 904 del Cód. Civil).mediata previsible del accionar de las ex funcionarias (art. 904 del Cód. Civil).

En  tales  circunstancias  corresponde  hacer  lugar  a  la  reparación  pedida  porEn  tales  circunstancias  corresponde  hacer  lugar  a  la  reparación  pedida  por  

Alberto Urcullu y Ana María Fernández  respecto de Ana María Fernández y Fabiana GabrielaAlberto Urcullu y Ana María Fernández  respecto de Ana María Fernández y Fabiana Gabriela  

Fiszbin (arts. 904, 1077, 1078, 1079 y 1081 del Código Civil).Fiszbin (arts. 904, 1077, 1078, 1079 y 1081 del Código Civil).

10. Responsabilidad de Gustavo Juan Torres.10. Responsabilidad de Gustavo Juan Torres.

El ex funcionario Gustavo Juan Torres ha sido absuelto del delito previsto en elEl ex funcionario Gustavo Juan Torres ha sido absuelto del delito previsto en el  

art.  248  del  Código  Penal  y  de  los  de  estrago  y  homicidio  simple  por  los  fundamentosart.  248  del  Código  Penal  y  de  los  de  estrago  y  homicidio  simple  por  los  fundamentos  

expuestos oportunamente.expuestos oportunamente.

Indicamos  cuál  fue  la  actividad  desplegada  desde  que asumió  su  función  yIndicamos  cuál  fue  la  actividad  desplegada  desde  que asumió  su  función  y  

sostuvimos que pese a la situación precaria en que lo hizo, demostró haber ejercido una laborsostuvimos que pese a la situación precaria en que lo hizo, demostró haber ejercido una labor  

destinada no sólo a dar una rápida respuesta  a los requerimientos que le fueron efectuados pordestinada no sólo a dar una rápida respuesta  a los requerimientos que le fueron efectuados por  

otros organismos oficiales, sino también a subsanar las demoras en el trámite de actuacionesotros organismos oficiales, sino también a subsanar las demoras en el trámite de actuaciones  

que habían tenido su génesis en la U.P.I. y no contaban con una solución.que habían tenido su génesis en la U.P.I. y no contaban con una solución.

Intentó solucionar en el escaso tiempo que estuvo al frente de la D.G.F.y C. losIntentó solucionar en el escaso tiempo que estuvo al frente de la D.G.F.y C. los  

problemas  ocasionados  con  la  carencia  de  organización  administrativa  y  la  escasez  deproblemas  ocasionados  con  la  carencia  de  organización  administrativa  y  la  escasez  de  

recursos.recursos.

Destacamos que no se probó que Torres tuvo conocimiento de la existencia yDestacamos que no se probó que Torres tuvo conocimiento de la existencia y  

contenido de la denuncia del Defensor Adjunto del Pueblo que generaba el deber de fiscalizarcontenido de la denuncia del Defensor Adjunto del Pueblo que generaba el deber de fiscalizar  

los establecimientos bailables como actividad prioritaria y urgente del organismo que tenía alos establecimientos bailables como actividad prioritaria y urgente del organismo que tenía a  

su cargo; ni se apreció la existencia de alertas en ese sentido.su cargo; ni se apreció la existencia de alertas en ese sentido.

Aún analizando su conducta desde el punto de vista de la responsabilidad civilAún analizando su conducta desde el punto de vista de la responsabilidad civil  

del funcionario público, se advierte que no habido de su parte un cumplimiento irregular de lasdel funcionario público, se advierte que no habido de su parte un cumplimiento irregular de las  

funciones que tenía a su cargo, y en consecuencia por hallarse ausente uno de los presupuestosfunciones que tenía a su cargo, y en consecuencia por hallarse ausente uno de los presupuestos  
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esenciales  de la  responsabilidad  civil,  la  antijuridicidad,  corresponde rechazar  la  demandaesenciales  de la  responsabilidad  civil,  la  antijuridicidad,  corresponde rechazar  la  demanda  

entablada en su contra. entablada en su contra. 

11)  Corresponde  ahora  analizar  los  distintos  11)  Corresponde  ahora  analizar  los  distintos  rubros  y  montos  de  larubros  y  montos  de  la  

indemnizaciónindemnización pedida como consecuencia del fallecimiento de María Sol Urcullu. pedida como consecuencia del fallecimiento de María Sol Urcullu.

Respecto de las sumas reclamadas tanto en concepto de “pérdida de la chance”Respecto de las sumas reclamadas tanto en concepto de “pérdida de la chance”  

como de “daño moral” por los actores, Alberto Urcullu y Elvira Carbone hemos de formular lacomo de “daño moral” por los actores, Alberto Urcullu y Elvira Carbone hemos de formular la  

siguiente aclaración. siguiente aclaración. 

Al momento de concretar su demanda los actores peticionaron la suma de $Al momento de concretar su demanda los actores peticionaron la suma de $  

121.600 o lo que en más o en menos resultara de la prueba a producirse en autos (ver fs. 68121.600 o lo que en más o en menos resultara de la prueba a producirse en autos (ver fs. 68  

primer  párrafo).  Mas  en  el  momento  de  formular  su  alegato,  el  Dr.  Urcullu,  invocandoprimer  párrafo).  Mas  en  el  momento  de  formular  su  alegato,  el  Dr.  Urcullu,  invocando  

jurisprudencia  de  la  Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos  en  temas  referidos  a  lajurisprudencia  de  la  Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos  en  temas  referidos  a  la  

reparación integral de los perjuicios sufridos por las víctimas de un delito, solicitó que no sereparación integral de los perjuicios sufridos por las víctimas de un delito, solicitó que no se  

limitara el monto de la indemnización al reclamado en la demanda, sin especificar la cuantíalimitara el monto de la indemnización al reclamado en la demanda, sin especificar la cuantía  

pretendida.pretendida.

Y si bien la reserva respecto del monto ha tenido favorable acogida por el másY si bien la reserva respecto del monto ha tenido favorable acogida por el más  

Alto Tribunal (CSJN  n° 13.717 del 30/11/66 en J.A. 1967-II pág. 58 Fallos: 266:223) y porAlto Tribunal (CSJN  n° 13.717 del 30/11/66 en J.A. 1967-II pág. 58 Fallos: 266:223) y por  

los tribunales inferiores (CNCCFed. en pleno del 18/4/1990 “Casa Sifa c/ cap. y otros del bq.los tribunales inferiores (CNCCFed. en pleno del 18/4/1990 “Casa Sifa c/ cap. y otros del bq.  

Glaciar  Perito  Moreno en LL 1990-D, 161) para aquellos  casos en que el  daño no puedeGlaciar  Perito  Moreno en LL 1990-D, 161) para aquellos  casos en que el  daño no puede  

determinarse en sus justos alcances sino después de producida la prueba -particularmente ladeterminarse en sus justos alcances sino después de producida la prueba -particularmente la  

pericia judicial-,  no se ha cumplido en la etapa correspondiente ninguna medida de pruebapericia judicial-,  no se ha cumplido en la etapa correspondiente ninguna medida de prueba  

tendiente a demostrar que el perjuicio padecido por los accionantes es mayor al estimado en eltendiente a demostrar que el perjuicio padecido por los accionantes es mayor al estimado en el  

escrito de demanda. escrito de demanda. 

Por lo tanto habrá de estimarse su indemnización de conformidad con las pautasPor lo tanto habrá de estimarse su indemnización de conformidad con las pautas  

que se reseñarán seguidamente.que se reseñarán seguidamente.

Siguiendo al Profesor Trigo Represas cabe recordar que el daño por pérdida deSiguiendo al Profesor Trigo Represas cabe recordar que el daño por pérdida de  

la chance u oportunidad de ganancia consiste en que el perjudicado pierde la posibilidad ola chance u oportunidad de ganancia consiste en que el perjudicado pierde la posibilidad o  

expectativa  de conseguir  o  tener   un bien,  material  o inmaterial.  Puede definirse  como laexpectativa  de conseguir  o  tener   un bien,  material  o inmaterial.  Puede definirse  como la  

desaparición  de  la  probabilidad  de  un  evento  favorable,  cuando  esa  chance  aparecedesaparición  de  la  probabilidad  de  un  evento  favorable,  cuando  esa  chance  aparece  
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suficientemente seria (conf. TRIGO REPRESAS Félix A., LOPEZ MESA Marcelo  “Tratadosuficientemente seria (conf. TRIGO REPRESAS Félix A., LOPEZ MESA Marcelo  “Tratado  

de la Responsabilidad Civil” Ed. La Ley, T. I, pág. 465 y sus citas).de la Responsabilidad Civil” Ed. La Ley, T. I, pág. 465 y sus citas).

Ello  significa  que  para  tornarse  resarcible  la  pérdida  de  la  chance  debeEllo  significa  que  para  tornarse  resarcible  la  pérdida  de  la  chance  debe  

conformar un daño cierto, no eventual o hipotético, y no debe olvidarse que la indemnizaciónconformar un daño cierto, no eventual o hipotético, y no debe olvidarse que la indemnización  

es de la “chance”, y no de la ganancia estimada.es de la “chance”, y no de la ganancia estimada.

Debe entenderse que la indemnización del perjuicio económico resultante de laDebe entenderse que la indemnización del perjuicio económico resultante de la  

muerte de un hijo es una materia vinculada con el resarcimiento de la frustración de la ayudamuerte de un hijo es una materia vinculada con el resarcimiento de la frustración de la ayuda  

que, una vez ingresado a la adultez y a la actividad laboral, podrían proporcionar a sus padresque, una vez ingresado a la adultez y a la actividad laboral, podrían proporcionar a sus padres  

en la hipótesis de que estos carecieren de bienes para su propio sustento (conf. CNCCFed.en la hipótesis de que estos carecieren de bienes para su propio sustento (conf. CNCCFed.  

Sala 1 causa 3755/93 del 27/6/96, causa 13628/2002 del 22/12/2005; CSJN 326:1299).Sala 1 causa 3755/93 del 27/6/96, causa 13628/2002 del 22/12/2005; CSJN 326:1299).

Cabe aclarar que ese valor no se lo debe apreciar con criterios exclusivamenteCabe aclarar que ese valor no se lo debe apreciar con criterios exclusivamente  

económicos, sino mediante una comprensión integral de los valores materiales y espirituales,económicos, sino mediante una comprensión integral de los valores materiales y espirituales,  

pues el valor vital humano no se agota con la sola consideración de aquellos criterios (CSJN,pues el valor vital humano no se agota con la sola consideración de aquellos criterios (CSJN,  

Fallos: 310:2103; 312:1597, entre otros).Fallos: 310:2103; 312:1597, entre otros).

En ese sentido no se puede prescindir de tener en cuenta toda la ayuda que losEn ese sentido no se puede prescindir de tener en cuenta toda la ayuda que los  

hijos pueden prestar a los padres en su vejez, cuando éstos no se pueden valer por sí mismos:hijos pueden prestar a los padres en su vejez, cuando éstos no se pueden valer por sí mismos:  

desde el simple gesto de hacerles compañía hasta su cuidado cuando están enfermos (conf.desde el simple gesto de hacerles compañía hasta su cuidado cuando están enfermos (conf.  

Fallos citados precedentemente).Fallos citados precedentemente).

A fin de evaluar el monto del resarcimiento corresponde ponderar no sólo lasA fin de evaluar el monto del resarcimiento corresponde ponderar no sólo las  

condiciones personales de la víctima, tales como su edad, sexo, ocupación, condición social ycondiciones personales de la víctima, tales como su edad, sexo, ocupación, condición social y  

económica,  sino también la de aquellos que reclaman la reparación.  No cabe computar eneconómica,  sino también la de aquellos que reclaman la reparación.  No cabe computar en  

forma matemática los ingresos presumibles de la fallecida sino que debe ser considerada comoforma matemática los ingresos presumibles de la fallecida sino que debe ser considerada como  

una  pauta  aproximada  que  será  apreciada  junto  a  los  otros  elementos  de  convicciónuna  pauta  aproximada  que  será  apreciada  junto  a  los  otros  elementos  de  convicción  

reveladores de las circunstancias particulares del caso (conf. C.N.Civil Sala C, causa 249302reveladores de las circunstancias particulares del caso (conf. C.N.Civil Sala C, causa 249302  

del  3/12/98,  Sala  D,  causa  “Sica  Juan  C.  c/   Entel  y  otros”  en  La  Ley  1992-D-581;del  3/12/98,  Sala  D,  causa  “Sica  Juan  C.  c/   Entel  y  otros”  en  La  Ley  1992-D-581;  

C.N.C.C.Fed. Sala 1 causas 3755/93 del 27/6/96 y sus citas).  C.N.C.C.Fed. Sala 1 causas 3755/93 del 27/6/96 y sus citas).  

 En estos autos se ha acreditado que María Sol Urcullu tenía al momento de su En estos autos se ha acreditado que María Sol Urcullu tenía al momento de su  

fallecimiento 21 años de edad y que se encontraba cursando la carrera de Licenciatura enfallecimiento 21 años de edad y que se encontraba cursando la carrera de Licenciatura en  

Trabajo Social en la Universidad de Lanús; había ingresado en el año 2003 y había aprobadoTrabajo Social en la Universidad de Lanús; había ingresado en el año 2003 y había aprobado  
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11  materias  (conf.  en  Fs.  3  y  4  del  legajo  de  acción  civil  certificados  de  nacimiento  y11  materias  (conf.  en  Fs.  3  y  4  del  legajo  de  acción  civil  certificados  de  nacimiento  y  

defunción, y en  fs. 484/96 del mismo el  informe de la Universidad).defunción, y en  fs. 484/96 del mismo el  informe de la Universidad).

Asimismo se encuentra agregado a la causa el informe del I.N.D.E.C. del queAsimismo se encuentra agregado a la causa el informe del I.N.D.E.C. del que  

surge  la  esperanza  de  vida  al  nacer  de  una   persona  nacida  en  la  República  Argentina,surge  la  esperanza  de  vida  al  nacer  de  una   persona  nacida  en  la  República  Argentina,   

Provincia de Buenos Aires y partidos del Gran Buenos Aires según tablas de los años 2000 yProvincia de Buenos Aires y partidos del Gran Buenos Aires según tablas de los años 2000 y  

2001, consignándose sus valores promedios entre 73,77 y 73,99.2001, consignándose sus valores promedios entre 73,77 y 73,99.

El  deceso de María  Sol Urcullu  ha ocasionado un daño indemnizable  a susEl  deceso de María  Sol Urcullu  ha ocasionado un daño indemnizable  a sus  

progenitores  que aparece como una posibilidad cierta de ayuda futura, tanto económica comoprogenitores  que aparece como una posibilidad cierta de ayuda futura, tanto económica como  

de apoyo y colaboración, que se ha visto frustrada a raíz del siniestro acaecido en el localde apoyo y colaboración, que se ha visto frustrada a raíz del siniestro acaecido en el local   

“República Cromañón”. “República Cromañón”. 

Teniendo en cuenta las circunstancias personales de la víctima y de los actoresTeniendo en cuenta las circunstancias personales de la víctima y de los actores  

que surgen de estos autos (ver también copia de los D.N.I. obrantes a fs. 66 del legajo deque surgen de estos autos (ver también copia de los D.N.I. obrantes a fs. 66 del legajo de  

acción civil) y la pauta aproximada indicada en el escrito de inicio, acción civil) y la pauta aproximada indicada en el escrito de inicio, consideramos adecuadaconsideramos adecuada  

la fijación del concepto “pérdida de la chance” en la suma conjunta para ambos padresla fijación del concepto “pérdida de la chance” en la suma conjunta para ambos padres  

de VEINTIUN MIL SEISCIENTOS PESOS ($ 21.600).de VEINTIUN MIL SEISCIENTOS PESOS ($ 21.600).

12)  Con relación  al  12)  Con relación  al  daño moraldaño moral  se  ha  señalado  que  es  aquella  especie  dese  ha  señalado  que  es  aquella  especie  de  

agravio implicado con la violación de alguno de los derechos personalísimos, o sea de esosagravio implicado con la violación de alguno de los derechos personalísimos, o sea de esos  

derechos subjetivos que protegen como bien jurídico las “facultades” o “presupuestos de laderechos subjetivos que protegen como bien jurídico las “facultades” o “presupuestos de la  

personalidad”: la paz, la tranquilidad de espíritu, la vida íntima o el derecho de “privacidad”personalidad”: la paz, la tranquilidad de espíritu, la vida íntima o el derecho de “privacidad”  

(art.  1071  bis,  incorporado  al  Código  Civil  por  la  ley  21.173),  la  libertad  individual,  la(art.  1071  bis,  incorporado  al  Código  Civil  por  la  ley  21.173),  la  libertad  individual,  la  

integridad física, etcétera, todo lo cual puede resumirse conceptualmente como la “seguridadintegridad física, etcétera, todo lo cual puede resumirse conceptualmente como la “seguridad  

personal”;  y  el  honor,  la  honra,  los  sagrados  afectos,  o  sea,  lo  que  se  conoce  como  laspersonal”;  y  el  honor,  la  honra,  los  sagrados  afectos,  o  sea,  lo  que  se  conoce  como  las  

“afecciones legítimas” (primitivo texto del art. 1078 del Código Civil, antes de su reforma por“afecciones legítimas” (primitivo texto del art. 1078 del Código Civil, antes de su reforma por  

la ley 17711 (conf. TRIGO REPRESAS Félix A., LOPEZ MESA Marcelo “Tratado de lala ley 17711 (conf. TRIGO REPRESAS Félix A., LOPEZ MESA Marcelo “Tratado de la  

Responsabilidad Civil” Ed. La Ley, T. I, pág. 479 y sus citas).Responsabilidad Civil” Ed. La Ley, T. I, pág. 479 y sus citas).

Sin  embargo  existieron  y  subsisten  divergencias  en  la  doctrina  y  en  losSin  embargo  existieron  y  subsisten  divergencias  en  la  doctrina  y  en  los  

tribunales en torno al concepto de daño moral y su esencia jurídica. La mayoría de la doctrinatribunales en torno al concepto de daño moral y su esencia jurídica. La mayoría de la doctrina  

y jurisprudencia nacional considera que el daño moral tiene por objeto compensar por medioy jurisprudencia nacional considera que el daño moral tiene por objeto compensar por medio  
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del dinero el dolor experimentado por la víctima; la indemnización asignada en concepto dedel dinero el dolor experimentado por la víctima; la indemnización asignada en concepto de  

daño moral a la víctima directa o indirecta no tiene carácter de “sanción” –en el sentido dedaño moral a la víctima directa o indirecta no tiene carácter de “sanción” –en el sentido de  

pena  privada-  sino  un  carácter  “satisfactorio”  o  resarcitorio  (TRIGO REPRESAS-LOPEZpena  privada-  sino  un  carácter  “satisfactorio”  o  resarcitorio  (TRIGO REPRESAS-LOPEZ  

MESA, ob. cit. precedentemente pág. 499, CSJN Fallos 312:1597).  MESA, ob. cit. precedentemente pág. 499, CSJN Fallos 312:1597).  

Y para que el daño moral sea resarcible, debe reunir los mismos requisitos queY para que el daño moral sea resarcible, debe reunir los mismos requisitos que  

el daño patrimonial, aunque adaptados a su distinta naturaleza.el daño patrimonial, aunque adaptados a su distinta naturaleza.

Particular relevancia adquiere la condición de “daño cierto” requerida pues seParticular relevancia adquiere la condición de “daño cierto” requerida pues se  

trata  de  un  daño  que  no  puede  ser  probado  en  base  a  pautas  objetivas  y  materialmentetrata  de  un  daño  que  no  puede  ser  probado  en  base  a  pautas  objetivas  y  materialmente  

verificables, en atención a la índole espiritual y subjetiva del menoscabo.verificables, en atención a la índole espiritual y subjetiva del menoscabo.

Ha señalado Orgaz que la existencia del daño debe tenerse por acreditada  porHa señalado Orgaz que la existencia del daño debe tenerse por acreditada  por  

el solo hecho de la acción antijurídica y la titularidad del accionante; es una prueba “re ipsa”,el solo hecho de la acción antijurídica y la titularidad del accionante; es una prueba “re ipsa”,  

que surge inmediatamente de los hechos mismos, como en el caso de los padres que no debenque surge inmediatamente de los hechos mismos, como en el caso de los padres que no deben  

probar  que  han  sufrido  dolor  por  la  muerte  de  su  hijo  (conf.  Alfredo  Orgaz,  “El  dañoprobar  que  han  sufrido  dolor  por  la  muerte  de  su  hijo  (conf.  Alfredo  Orgaz,  “El  daño  

resarcible”,  Marcos Lerner Editora Córdoba, págs. 238). resarcible”,  Marcos Lerner Editora Córdoba, págs. 238). 

En ese sentido, el art. 1078 del Código Civil confiere a los herederos forzososEn ese sentido, el art. 1078 del Código Civil confiere a los herederos forzosos  

del fallecido legitimación para entablar la acción resarcitoria del daño moral producido por ladel fallecido legitimación para entablar la acción resarcitoria del daño moral producido por la  

muerte, y ello constituye una presunción a favor de los reclamantes. muerte, y ello constituye una presunción a favor de los reclamantes. 

En el  presente  caso,  ninguna prueba  se  ha  realizado  a  fin  de desvirtuar  talEn el  presente  caso,  ninguna prueba  se  ha  realizado  a  fin  de desvirtuar  tal  

presunción.presunción.

También cabe destacar que el daño moral no tiene que guardar necesariamenteTambién cabe destacar que el daño moral no tiene que guardar necesariamente  

relación con el daño material, pues no es un accesorio de éste (CSJN, Fallos 312:1597, entrerelación con el daño material, pues no es un accesorio de éste (CSJN, Fallos 312:1597, entre  

otros).otros).

A los fines de evaluar la entidad del daño moral, cabe tener en cuenta no sóloA los fines de evaluar la entidad del daño moral, cabe tener en cuenta no sólo  

los hechos y circunstancias del trágico episodio que ocasionó la muerte de María Sol Urcullu,los hechos y circunstancias del trágico episodio que ocasionó la muerte de María Sol Urcullu,  

sino también aquellas referidas a las dificultades para lograr la entrega de su cuerpo a fin desino también aquellas referidas a las dificultades para lograr la entrega de su cuerpo a fin de  

darle sepultura conforme a sus creencias, que surgen de la presente causa y se han detallado endarle sepultura conforme a sus creencias, que surgen de la presente causa y se han detallado en  

el  considerando  3ro.  de  esta  sentencia.  No  cabe  duda  que  estas  circunstancias  hanel  considerando  3ro.  de  esta  sentencia.  No  cabe  duda  que  estas  circunstancias  han  

profundizado la angustia y el padecimiento de sus padres, debiendo el Sr. Urcullu someterseprofundizado la angustia y el padecimiento de sus padres, debiendo el Sr. Urcullu someterse  

nuevamente a la exhibición de los cadáveres de las víctimas. nuevamente a la exhibición de los cadáveres de las víctimas. 
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Finalmente, considerando también las condiciones personales de la fallecida,  yFinalmente, considerando también las condiciones personales de la fallecida,  y  

el profundo dolor, tristeza y desolación que han debido sufrir sus padres, en prudente ejercicioel profundo dolor, tristeza y desolación que han debido sufrir sus padres, en prudente ejercicio  

de la facultad conferida por el art. 165 del Código Procesal Civil y Comercial  de la Nación,de la facultad conferida por el art. 165 del Código Procesal Civil y Comercial  de la Nación,  

fijamos  este rubro en la suma de CIEN MIL PESOS ($ 100.000) para ambos actores.fijamos  este rubro en la suma de CIEN MIL PESOS ($ 100.000) para ambos actores.

  

13)  Las  sumas  precedentemente  fijadas  llevarán  intereses  desde  la  mora,13)  Las  sumas  precedentemente  fijadas  llevarán  intereses  desde  la  mora,  

ocurrida en el caso al día siguiente del hecho, hasta su efectivo pago, conforme la tasa activaocurrida en el caso al día siguiente del hecho, hasta su efectivo pago, conforme la tasa activa  

cartera  general  (préstamos)  nominal  anual  vencida  a  treinta  días  del  Banco de  la  Nacióncartera  general  (préstamos)  nominal  anual  vencida  a  treinta  días  del  Banco de  la  Nación  

Argentina,  salvo  que  su  aplicación  en  el  período  transcurrido  hasta  el  dictado  de  dichaArgentina,  salvo  que  su  aplicación  en  el  período  transcurrido  hasta  el  dictado  de  dicha  

sentencia  implique  una  alteración  del  significado  económico  del  capital  de  condena   quesentencia  implique  una  alteración  del  significado  económico  del  capital  de  condena   que  

configure un enriquecimiento indebido (conf. C.N.Civil en pleno “Samudio de Martínez L. c/configure un enriquecimiento indebido (conf. C.N.Civil en pleno “Samudio de Martínez L. c/  

Transporte doscientos setenta” del 20/4/2009). Transporte doscientos setenta” del 20/4/2009). 

14) Todos los condenados en estos autos deberán hacerse cargo de las costas14) Todos los condenados en estos autos deberán hacerse cargo de las costas  

causídicas (art. 68 del C.P.C.C.)causídicas (art. 68 del C.P.C.C.)

Sin embargo con relación a las costas en los casos de rechazo de la demandaSin embargo con relación a las costas en los casos de rechazo de la demanda  

correspondientes,  cabe recordar  que como señaló el  Supremo Tribunal  de la  Provincia  decorrespondientes,  cabe recordar  que como señaló el  Supremo Tribunal  de la  Provincia  de  

Córdoba, a través de su Sala Penal, en la causa “Tamain, Jose Felix y otro por defraudación s/Córdoba, a través de su Sala Penal, en la causa “Tamain, Jose Felix y otro por defraudación s/  

recurso de casación” resuelta el 24 de febrero de 2005, el principio general es que las costasrecurso de casación” resuelta el 24 de febrero de 2005, el principio general es que las costas  

se imponen al vencido, esto es, a quien obtiene un pronunciamiento adverso a su pretensión.se imponen al vencido, esto es, a quien obtiene un pronunciamiento adverso a su pretensión.

Mas, en el voto de la Magistrada Ángela Ledesma se agregó: “la regla generalMas, en el voto de la Magistrada Ángela Ledesma se agregó: “la regla general  

enunciada admite ser atenuada sobre las base de circunstancias cuya existencia, en cada caso,enunciada admite ser atenuada sobre las base de circunstancias cuya existencia, en cada caso,  

torne en manifiestamente injusta la  aplicación del mencionado principio (PALACIO, Linotorne en manifiestamente injusta la  aplicación del mencionado principio (PALACIO, Lino  

Enrique,  Derecho Procesal  Civil,  T.  III,  Sujetos  del  Proceso,  Ed.  Abeledo Perrot,  BuenosEnrique,  Derecho Procesal  Civil,  T.  III,  Sujetos  del  Proceso,  Ed.  Abeledo Perrot,  Buenos  

Aires, 1991, pág. 373)”.  Agregó la Sra. Jueza que: “bajo esa directriz,  el  profesor PalacioAires, 1991, pág. 373)”.  Agregó la Sra. Jueza que: “bajo esa directriz,  el  profesor Palacio  

enseña que la existencia de razón fundada para litigar que permite la eximición total o parcialenseña que la existencia de razón fundada para litigar que permite la eximición total o parcial  

de las costas, consiste en una convicción razonable acerca del derecho pretendido en el pleito,de las costas, consiste en una convicción razonable acerca del derecho pretendido en el pleito,  

puntualizando que quedan comprendidas  en esta fórmula la incertidumbre sobre la situaciónpuntualizando que quedan comprendidas  en esta fórmula la incertidumbre sobre la situación  

de hecho, la aplicación de leyes nuevas, la resolución de cuestiones novedosas  susceptibles dede hecho, la aplicación de leyes nuevas, la resolución de cuestiones novedosas  susceptibles de  
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soluciones encontradas, la decisión sobre temas jurídicos complicados  o dudosos respecto desoluciones encontradas, la decisión sobre temas jurídicos complicados  o dudosos respecto de  

los cuales existe jurisprudencia contradictoria o recientemente reformada (conf. PALACIO,los cuales existe jurisprudencia contradictoria o recientemente reformada (conf. PALACIO,  

op. cit. págs. 373/4)”.op. cit. págs. 373/4)”.

Sentado ello, y teniendo en cuenta que la demanda fue iniciada oportunamenteSentado ello, y teniendo en cuenta que la demanda fue iniciada oportunamente  

contra la totalidad de los imputados sobre los que existió requerimiento de elevación a juicio,contra la totalidad de los imputados sobre los que existió requerimiento de elevación a juicio,  

y que asimismo la  acusación respecto de Villarreal,  Torres  y  Belay fue sostenida  por losy que asimismo la  acusación respecto de Villarreal,  Torres  y  Belay fue sostenida  por los  

querellantes y por el Sr. Fiscal General –en el caso de los dos nombrados en primer término-querellantes y por el Sr. Fiscal General –en el caso de los dos nombrados en primer término-   

las  costas  se  imponen  en  el  orden  causado,  toda  vez  que  los  actores  pudieron  creerselas  costas  se  imponen  en  el  orden  causado,  toda  vez  que  los  actores  pudieron  creerse  

válidamente con derecho a litigar (art. 68 segundo párrafo del C.P.C.C.).válidamente con derecho a litigar (art. 68 segundo párrafo del C.P.C.C.).

XLI. De la regulación de los honorariosXLI. De la regulación de los honorarios

Corresponde  efectuar  a  continuación  la  regulación  de  los  honorariosCorresponde  efectuar  a  continuación  la  regulación  de  los  honorarios  

devengados por los abogados, procuradores y peritos de conformidad con lo dispuesto por losdevengados por los abogados, procuradores y peritos de conformidad con lo dispuesto por los  

arts.  533 y 534 del Código Procesal Penal de la Nación y de la ley de arancel N° 21.839arts. 533 y 534 del Código Procesal Penal de la Nación y de la ley de arancel N° 21.839  

reformada por la ley 24.432. reformada por la ley 24.432. 

En primer término aclaramos que no resulta aplicable el art. 6to. inc. a) de laEn primer término aclaramos que no resulta aplicable el art. 6to. inc. a) de la  

ley de arancel (concordante con el art. 534 del C.P.P.N.) toda vez que no es posible asignar aley de arancel (concordante con el art. 534 del C.P.P.N.) toda vez que no es posible asignar a  

este proceso un monto o valor determinado. Adviértase, que si bien ante esta misma sede haeste proceso un monto o valor determinado. Adviértase, que si bien ante esta misma sede ha  

tramitado una acción civil tendiente a la reparación de los daños y perjuicios sufridos por lostramitado una acción civil tendiente a la reparación de los daños y perjuicios sufridos por los  

familiares de una de las víctimas fatales del hecho investigado,  ha habido otros 192 muertos yfamiliares de una de las víctimas fatales del hecho investigado,  ha habido otros 192 muertos y  

al  menos  1432  lesionados  como  consecuencia  de  aquél,  ignorándose  en  forma  cierta  laal  menos  1432  lesionados  como  consecuencia  de  aquél,  ignorándose  en  forma  cierta  la  

cantidad de acciones civiles iniciadas y significado económico de las mismas.cantidad de acciones civiles iniciadas y significado económico de las mismas.

Por ello, hemos de regular los emolumentos de los letrados, teniendo en cuentaPor ello, hemos de regular los emolumentos de los letrados, teniendo en cuenta  

la naturaleza y complejidad de los delitos investigados, la extensión temporal de la causa, ella naturaleza y complejidad de los delitos investigados, la extensión temporal de la causa, el  

resultado obtenido y su relación con la gestión profesional desarrollada (art. 6to. inc. b) y c).resultado obtenido y su relación con la gestión profesional desarrollada (art. 6to. inc. b) y c).   

de la ley 21.839 reformado por la ley 24.432)de la ley 21.839 reformado por la ley 24.432)
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 Habrá de valorarse asimismo Habrá de valorarse asimismo el mérito de la labor profesional apreciada por la el mérito de la labor profesional apreciada por la  

calidad, eficacia y extensión del trabajo realizado. Aquél se pone de manifiesto no sólo en lascalidad, eficacia y extensión del trabajo realizado. Aquél se pone de manifiesto no sólo en las  

cuestiones de derecho planteadas por escrito, sino también en la asistencia y desempeño en lascuestiones de derecho planteadas por escrito, sino también en la asistencia y desempeño en las  

audiencias y la labor extrajudicial que razonablemente han debido realizar los profesionalesaudiencias y la labor extrajudicial que razonablemente han debido realizar los profesionales  

durante el curso del proceso. durante el curso del proceso. 

CCabe ponderar especialmente para esta fase la actuación en la etapa preparatoriaabe ponderar especialmente para esta fase la actuación en la etapa preparatoria  

del juicio y la prolongación del debate, en particular la frecuencia con la que se han llevado adel juicio y la prolongación del debate, en particular la frecuencia con la que se han llevado a  

cabo las audiencias (tres por semana) excepto en el mes de enero que fueron dos por semana ycabo las audiencias (tres por semana) excepto en el mes de enero que fueron dos por semana y  

que  durante  los  alegatos  fueron corridas,  y  su  prolongación  durante  todo el  día,  que  hanque durante  los  alegatos  fueron corridas,  y  su  prolongación  durante  todo el  día,  que  han  

determinado  una  dedicación  casi  exclusiva  de  los  profesionales  intervinientes  durante  eldeterminado  una  dedicación  casi  exclusiva  de  los  profesionales  intervinientes  durante  el  

tiempo que aquel ha insumido.tiempo que aquel ha insumido.

También resulta importante evaluar la actuación deTambién resulta importante evaluar la actuación de los letrados respecto de la los letrados respecto de la  

celeridad procesal;  máxime en procesos como el presente, caracterizado por la gran cantidadceleridad procesal;  máxime en procesos como el presente, caracterizado por la gran cantidad  

de partes involucradas (querellantes e imputados) y delitos investigados (arts. 6 inc. d) de lade partes involucradas (querellantes e imputados) y delitos investigados (arts. 6 inc. d) de la  

ley citada y 534 primer párrafo del C.P.P.N.).ley citada y 534 primer párrafo del C.P.P.N.).

HHabrá de tenerse en cuenta la trascendencia jurídica, moral y económica queabrá de tenerse en cuenta la trascendencia jurídica, moral y económica que  

representa este proceso para casos futuros, ya que en el mismo se hayan involucrados interesesrepresenta este proceso para casos futuros, ya que en el mismo se hayan involucrados intereses  

que conciernen a gran parte de la comunidad, debido al cuestionamiento de la actuación deque conciernen a gran parte de la comunidad, debido al cuestionamiento de la actuación de  

funcionarios del Estado Nacional y del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y por habersefuncionarios del Estado Nacional y del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y por haberse  

producido el hecho en un local comercial con asistencia masiva de personas (art. 6 inc. e) de laproducido el hecho en un local comercial con asistencia masiva de personas (art. 6 inc. e) de la  

ley de arancel). ley de arancel). 

Debe  atenderse  asimismo  la  actuación  cumplida  en  forma  conjunta  por  losDebe  atenderse  asimismo  la  actuación  cumplida  en  forma  conjunta  por  los  

diferentes  profesionales  que  han  intervenido  por  una  misma  parte,  así  como  la  situacióndiferentes  profesionales  que  han  intervenido  por  una  misma  parte,  así  como  la  situación  

generada por la existencia de cuatro grupos de querellantes con casi idénticos intereses en elgenerada por la existencia de cuatro grupos de querellantes con casi idénticos intereses en el  

resultado del pleito, a fin de no producir un injustificado incremento de las costas causídicasresultado del pleito, a fin de no producir un injustificado incremento de las costas causídicas  

(arts. 10 y 11 del C.P.C.C.).   (arts. 10 y 11 del C.P.C.C.).   

En atención a las pautas reseñadas en los párrafos precedentes y teniendo enEn atención a las pautas reseñadas en los párrafos precedentes y teniendo en  

cuenta las etapas en las que han intervenido cada uno de los profesionales (arts. 10 y 45 de lacuenta las etapas en las que han intervenido cada uno de los profesionales (arts. 10 y 45 de la  

ley 21.839 reformada por la ley 24.432), corresponden las siguientes valoraciones:ley 21.839 reformada por la ley 24.432), corresponden las siguientes valoraciones:
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Respecto a los acusadores privados se toma en consideración que su desempeñoRespecto a los acusadores privados se toma en consideración que su desempeño  

profesional lleva más de cuatro años –ya que fueron reconocidos todos ellos entre los mesesprofesional lleva más de cuatro años –ya que fueron reconocidos todos ellos entre los meses  

de enero y marzo del año 2005-; de esta forma corresponde regular a los Dres. José Iglesias,de enero y marzo del año 2005-; de esta forma corresponde regular a los Dres. José Iglesias,   

Beatriz Campos, Luciana Orcajada y Carolina Taborda, en conjunto, en la suma de PESOSBeatriz Campos, Luciana Orcajada y Carolina Taborda, en conjunto, en la suma de PESOS  

CIENTO SETENTA MIL ($ 170.000). CIENTO SETENTA MIL ($ 170.000). 

Asimismo fijAsimismo fijamos  los  emolumentos  de  los  abogados  del  segundo grupo deamos  los  emolumentos  de  los  abogados  del  segundo grupo de  

querellantes integrado por los Dres. Mauricio Castro, Patricia Núñez Morano, María Martaquerellantes integrado por los Dres. Mauricio Castro, Patricia Núñez Morano, María Marta  

Marcos y Sebastián Michaux, conjuntamente en la suma de PESOS CIENTO TREINTA MILMarcos y Sebastián Michaux, conjuntamente en la suma de PESOS CIENTO TREINTA MIL  

($ 130.000). ($ 130.000). 

Los honorarios  correspondientes al  tercer grupo de querellantes  encabezadoLos honorarios  correspondientes al  tercer grupo de querellantes  encabezado  

por los Dres. Marcelo Parrilli y María del Carmen Verdú e integrado asimismo por los Dres.por los Dres. Marcelo Parrilli y María del Carmen Verdú e integrado asimismo por los Dres.  

Arturo López Santos, Daniel Stragá, Verónica Prince, Myriam Carsen, Raúl Alberto Palomo,Arturo López Santos, Daniel Stragá, Verónica Prince, Myriam Carsen, Raúl Alberto Palomo,  

se fijan en conjunto en la suma de PESOS  CIEN MIL ($ 100.000).se fijan en conjunto en la suma de PESOS  CIEN MIL ($ 100.000).

EEl monto de la retribución de los Dres. Patricio Gastón Poplavsky y Susanal monto de la retribución de los Dres. Patricio Gastón Poplavsky y Susana  

Rico, integrantes del cuarto grupo de querellantes  en forma conjunta se determina en la sumaRico, integrantes del cuarto grupo de querellantes  en forma conjunta se determina en la suma  

de PESOS CIEN MIL  ($ 100.000).de PESOS CIEN MIL  ($ 100.000).

En  los  casos  de  la  regulación  de  los  honorarios  de  los  letrados  defensoresEn  los  casos  de  la  regulación  de  los  honorarios  de  los  letrados  defensores  

valoramos  especialmente  la  asistencia  prestada  en  las  audiencias  indagatorias,  recursosvaloramos  especialmente  la  asistencia  prestada  en  las  audiencias  indagatorias,  recursos  

deducidos  contra  los  procesamientos,  oposiciones  presentadas  a  la  elevación  a  juicio,deducidos  contra  los  procesamientos,  oposiciones  presentadas  a  la  elevación  a  juicio,  

ofrecimiento de pruebas, actividad desplegada en los incidentes y en el curso del debate.ofrecimiento de pruebas, actividad desplegada en los incidentes y en el curso del debate.

A su vez, y tomando en consideración los largos años de desempeño que llevanA su vez, y tomando en consideración los largos años de desempeño que llevan  

algunas defensas, se toma especialmente en cuenta que la defensa de Omar Emir Chabán, aalgunas defensas, se toma especialmente en cuenta que la defensa de Omar Emir Chabán, a  

cargo de los Dres.  D’Attolli,  comenzó su desempeño en la  causa el  4  de enero de 2005,cargo de los Dres.  D’Attolli,  comenzó su desempeño en la  causa el  4  de enero de 2005,  

encontrándose privado de libertad su asistido, situación que subsistió por un largo período yencontrándose privado de libertad su asistido, situación que subsistió por un largo período y  

ello motivó una intensa actividad de la parte en el  incidente  de excarcelación por lo cual,ello motivó una intensa actividad de la parte en el  incidente  de excarcelación por lo cual,  

sumado a los parámetros ya expuestos, se estima que corresponde regular los honorarios porsumado a los parámetros ya expuestos, se estima que corresponde regular los honorarios por  

la asistencia letrada de Omar Emir Chabán, Dres. Pedro y Vicente D’Attoli, María de la Pazla asistencia letrada de Omar Emir Chabán, Dres. Pedro y Vicente D’Attoli, María de la Paz  

Trebino, Paula Gabriela Castillo, Juan Carlos Defranchi y Horacio M. Etcheverry en conjunto,Trebino, Paula Gabriela Castillo, Juan Carlos Defranchi y Horacio M. Etcheverry en conjunto,  

la suma de PESOS CIENTO TREINTA MIL  ($ 130.000). la suma de PESOS CIENTO TREINTA MIL  ($ 130.000). 
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En el  caso  de  la  defensa  de  Raúl  Villarreal,  también  asumida  al  inicio  delEn  el  caso  de  la  defensa  de  Raúl  Villarreal,  también  asumida  al  inicio  del  

proceso  (el  24  de  febrero  de  2005),  se  estipula  para  los  Dres  Albino  Stefanolo  y  Marisaproceso  (el  24  de  febrero  de  2005),  se  estipula  para  los  Dres  Albino  Stefanolo  y  Marisa  

Darwiche, en conjunto, la suma de PESOS CIEN MIL ($ 100.000)Darwiche, en conjunto, la suma de PESOS CIEN MIL ($ 100.000)

Asimismo se fija la remuneración de los letrados de Diego Marcelo Argañaraz,Asimismo se fija la remuneración de los letrados de Diego Marcelo Argañaraz,  

Dr. Roberto Bois –que solo actuara en esta etapa del  juicio pues aceptó su cargo el  3 deDr. Roberto Bois –que solo actuara en esta etapa del  juicio pues aceptó su cargo el  3 de  

octubre de 2007-, Graciela Castelo y Juan Manuel Combi en la suma de PESOS  CUARENTAoctubre de 2007-, Graciela Castelo y Juan Manuel Combi en la suma de PESOS  CUARENTA  

MIL  ($ 40.000) y la de los Dres. Analía Fangano –cuya aceptación del cargo data del 24 deMIL  ($ 40.000) y la de los Dres. Analía Fangano –cuya aceptación del cargo data del 24 de  

agosto de 2007, si bien debió actuar en la etapa de instrucción por los testimonios que allíagosto de 2007, si bien debió actuar en la etapa de instrucción por los testimonios que allí  

permanecían respecto de su defendido por el delito de cohecho- y Diego Martín Capdevilla,permanecían respecto de su defendido por el delito de cohecho- y Diego Martín Capdevilla,  

defensores  de Maximiliano  Djerfy en la  de PESOS SESENTA MIL ($ 60.000)  en formadefensores  de Maximiliano  Djerfy en la  de PESOS SESENTA MIL ($ 60.000)  en forma  

conjunta. Los emolumentos de los abogados defensores de los restantes integrantes del grupoconjunta. Los emolumentos de los abogados defensores de los restantes integrantes del grupo  

Callejeros Dr. Manuel Martín Gutiérrez –que aceptara su cargo el 20 de septiembre de 2007 yCallejeros Dr. Manuel Martín Gutiérrez –que aceptara su cargo el 20 de septiembre de 2007 y  

que también hubo de actuar en los testimonios que respecto de sus asistidos permanecieronque también hubo de actuar en los testimonios que respecto de sus asistidos permanecieron  

inicialmente  en  la  instrucción-  y  Ana  María  Canal,  se  regulan  en  la  suma  de  PESOSinicialmente  en  la  instrucción-  y  Ana  María  Canal,  se  regulan  en  la  suma  de  PESOS  

OCHENTA MIL ($ 80.000). Con respecto a los honorarios de los letrados indicados cabeOCHENTA MIL ($ 80.000). Con respecto a los honorarios de los letrados indicados cabe  

aclarar que hemos ponderado también la actuación cumplida con anterioridad al debate enaclarar que hemos ponderado también la actuación cumplida con anterioridad al debate en  

forma conjunta por los Dres. Gutiérrez y Fangano.forma conjunta por los Dres. Gutiérrez y Fangano.

La  retribución  de  los  Dres.  Marcelo  Julián  Orlando,  Francisco  MarceloLa  retribución  de  los  Dres.  Marcelo  Julián  Orlando,  Francisco  Marcelo  

Orlando, Marcelo Emilio Pecorelli, Federico Hierro y Marcelo Miño, –inició su actuación enOrlando, Marcelo Emilio Pecorelli, Federico Hierro y Marcelo Miño, –inició su actuación en  

junio de 2006-  abogados defensores de Miguel Ángel Belay, se establece en conjunto en lajunio de 2006-  abogados defensores de Miguel Ángel Belay, se establece en conjunto en la  

suma de  PESOS OCHENTA MIL ($ 80.000). Los honorarios de los letrados de Carlos Rubénsuma de  PESOS OCHENTA MIL ($ 80.000). Los honorarios de los letrados de Carlos Rubén  

Díaz,  Dres.  Fermín  Iturbide,  Eduardo  Escudero  y  Ana  María  Iañez  –su  intervención  seDíaz,  Dres.  Fermín  Iturbide,  Eduardo  Escudero  y  Ana  María  Iañez  –su  intervención  se  

remonta al 7 de junio de 2006- se fijan conjuntamente en la suma de PESOS SESENTA MILremonta al 7 de junio de 2006- se fijan conjuntamente en la suma de PESOS SESENTA MIL  

($ 60.000.).($ 60.000.).

LLos honorarios de la dirección letrada de la Lic. Fabiana Gabriela Fiszbin, aos honorarios de la dirección letrada de la Lic. Fabiana Gabriela Fiszbin, a  

cargo de los Dres. Marcelo Fainberg, Ignacio Jakim y Patricia De Reatti  –actuación en lacargo de los Dres. Marcelo Fainberg, Ignacio Jakim y Patricia De Reatti  –actuación en la  

causa que se remonta al 11 de abril de 2005-,  se regula en forma conjunta en la suma decausa que se remonta al 11 de abril de 2005-,  se regula en forma conjunta en la suma de  

PESOS CIEN MIL ($ 100.000).  Los correspondientes  a la  defensa de la  Dra.  Ana MaríaPESOS CIEN MIL ($ 100.000).  Los correspondientes  a la  defensa de la  Dra.  Ana María  

Fernández efectuada por los Dres. Oscar Vignale, Gabriela Inés Cervo y Verónica Villa (suFernández efectuada por los Dres. Oscar Vignale, Gabriela Inés Cervo y Verónica Villa (su  
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intervención se verifica desde el 16 de abril de 2005), se fijan conjuntamente en la suma deintervención se verifica desde el 16 de abril de 2005), se fijan conjuntamente en la suma de  

PESOS  CIEN MIL ($  100.000). Se establecen los honorarios por la asistencia al Dr. JuanPESOS  CIEN MIL ($  100.000). Se establecen los honorarios por la asistencia al Dr. Juan  

Gustavo Torres, realizada por los Dres. Carlos Cruz, Pablo Lafuente, Mariano Bravo y DanielGustavo Torres, realizada por los Dres. Carlos Cruz, Pablo Lafuente, Mariano Bravo y Daniel  

Osvaldo  Rossano  –valorando  igualmente  el  tiempo  de  su  desempeño  pues  iniciaron  laOsvaldo  Rossano  –valorando  igualmente  el  tiempo  de  su  desempeño  pues  iniciaron  la  

intervención en el proceso el 11 de abril de 2005- en la suma de PESOS  CIEN MIL  ($intervención en el proceso el 11 de abril de 2005- en la suma de PESOS  CIEN MIL  ($  

100.000) en conjunto.100.000) en conjunto.

A fin de determinar los honorarios de los peritos intervinientes en la presenteA fin de determinar los honorarios de los peritos intervinientes en la presente  

causa, corresponde destacar que los expertos a que hace alusión el art. 533 son todos aquelloscausa, corresponde destacar que los expertos a que hace alusión el art. 533 son todos aquellos  

que son designados por el juez y que no pertenecen a un cuerpo de peritos organizado por laque son designados por el juez y que no pertenecen a un cuerpo de peritos organizado por la  

Corte  Suprema  de  Justicia  de  la  Nación  (FINO,  Torcuato  Enrique  (h)  “Las  costas  alCorte  Suprema  de  Justicia  de  la  Nación  (FINO,  Torcuato  Enrique  (h)  “Las  costas  al  

querellante vencido: criterios para regular honorarios en el proceso penal”, ED. T. 203, págs.querellante vencido: criterios para regular honorarios en el proceso penal”, ED. T. 203, págs.  

898/907). Asimismo el art. 267 del C.P.P.N. dispone que los peritos nombrados de oficio o a898/907). Asimismo el art. 267 del C.P.P.N. dispone que los peritos nombrados de oficio o a  

pedido del ministerio público tendrán derecho a cobrar honorarios a menos que tengan sueldopedido del ministerio público tendrán derecho a cobrar honorarios a menos que tengan sueldo  

por cargos oficiales desempeñados en virtud de conocimientos específicos en la ciencia, arte opor cargos oficiales desempeñados en virtud de conocimientos específicos en la ciencia, arte o  

técnica que la pericia requiera.técnica que la pericia requiera.

Cabe  considerar  que  la  fijación  del  honorario  no  debe  provenir  de  unaCabe  considerar  que  la  fijación  del  honorario  no  debe  provenir  de  una  

aplicación mecánica ni aislada de cierta alícuota sobre una base determinada, sino que debenaplicación mecánica ni aislada de cierta alícuota sobre una base determinada, sino que deben  

ser ponderados otros parámetros tales como la importancia, extensión y aporte brindado porser ponderados otros parámetros tales como la importancia, extensión y aporte brindado por  

las tareas realizadas para la dilucidación de la causa.las tareas realizadas para la dilucidación de la causa.

En función de ello,  y teniendo en cuenta la adecuada proporción que debenEn función de ello,  y teniendo en cuenta la adecuada proporción que deben  

guardar los honorarios de los peritos con los de aquellos profesionales de las partes que hanguardar los honorarios de los peritos con los de aquellos profesionales de las partes que han  

intervenido durante todo el proceso (CSJN Fallos: 300:70; 303:1569, entre otros),  se regulanintervenido durante todo el proceso (CSJN Fallos: 300:70; 303:1569, entre otros),  se regulan  

los honorarios de los integrantes del cuerpo docente de la Facultad de Arquitectura, Diseño ylos honorarios de los integrantes del cuerpo docente de la Facultad de Arquitectura, Diseño y  

Urbanismo de la Universidad de Buenos Aires, Arqs. Walter Gómez Diz, Cayetano GabrielUrbanismo de la Universidad de Buenos Aires, Arqs. Walter Gómez Diz, Cayetano Gabriel  

Profeta,  Jorge  Cicarrello,  Inés  Natalia  Bodio,  Horacio  Gallo  Calderón,  Hernán  SantiagoProfeta,  Jorge  Cicarrello,  Inés  Natalia  Bodio,  Horacio  Gallo  Calderón,  Hernán  Santiago  

Nottoli   e  Ing.  Juan  María  Cardoni  (ver  fs.  596),  en  conjunto  en  la  suma  de  PESOSNottoli   e  Ing.  Juan  María  Cardoni  (ver  fs.  596),  en  conjunto  en  la  suma  de  PESOS  

CINCUENTA Y MIL - $ 50.000- (art. 38, 86 y 88 del decreto ley 7887/55) CINCUENTA Y MIL - $ 50.000- (art. 38, 86 y 88 del decreto ley 7887/55) 

Habida cuenta pautas análogas a las expresadas precedentemente, se regulan losHabida cuenta pautas análogas a las expresadas precedentemente, se regulan los  

honorarios de los peritos de parte, Licenciados en Criminalística Eduardo José Lucio Frigeriohonorarios de los peritos de parte, Licenciados en Criminalística Eduardo José Lucio Frigerio  
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y Carlos Alberto Junco (querella encabezada por Mauricio Castro), Ing. Juan Domingo Joséy Carlos Alberto Junco (querella encabezada por Mauricio Castro), Ing. Juan Domingo José  

Levy  (querella  encabezada  por  los  Dres.  Iglesias-Campos),  Arq.  Irene  González  del  RíoLevy  (querella  encabezada  por  los  Dres.  Iglesias-Campos),  Arq.  Irene  González  del  Río  

(defensa de Torres), Arq. María Eugenia Senas (querella encabezada por los Dres. Parrilli-(defensa de Torres), Arq. María Eugenia Senas (querella encabezada por los Dres. Parrilli-

Verdú) y el Ing. David Fiszer (defensa de Fiszbin) en la suma de PESOS CINCO MIL ( $Verdú) y el Ing. David Fiszer (defensa de Fiszbin) en la suma de PESOS CINCO MIL ( $  

5.000) para cada uno de ellos.5.000) para cada uno de ellos.

Se establecen los honorarios del Se establecen los honorarios del Ing. Luis María Trebino (defensa de Chabán),Ing. Luis María Trebino (defensa de Chabán),  

quien participó en la pericia de arquitectura a partir del 29 de junio de 2006 (ver aceptación dequien participó en la pericia de arquitectura a partir del 29 de junio de 2006 (ver aceptación de   

cargo  de  fs.  778)  en la  suma de  PESOS TRES MIL ($ 3.000)  y  a  la  Ing.  Silvia  Lilianacargo de  fs.  778)  en la  suma de  PESOS TRES MIL ($ 3.000)  y  a  la  Ing.  Silvia  Liliana  

Salomone (por la defensa de Chabán -ver ratificación de fs. 239 del Legajo de requerimientosSalomone (por la defensa de Chabán -ver ratificación de fs. 239 del Legajo de requerimientos  

por los peritos del INTI-) en la suma de PESOS DOS MIL ($ 2000) por su trabajo cumplidopor los peritos del INTI-) en la suma de PESOS DOS MIL ($ 2000) por su trabajo cumplido  

en la ampliación de la pericia del INTI.  en la ampliación de la pericia del INTI.  

La remuneración de las tareas desarrolladas por el Ing. en Electrónica RicardoLa remuneración de las tareas desarrolladas por el Ing. en Electrónica Ricardo  

Miguel  SiMiguel  Siciliano  perito  de  la  querella  encabezada  por  los  Dres.  Iglesias-Campos  (verciliano  perito  de  la  querella  encabezada  por  los  Dres.  Iglesias-Campos  (ver  

presentaciones de fs. 132/9 y 223/238 del Legajo de requerimientos por los peritos del INTI)presentaciones de fs. 132/9 y 223/238 del Legajo de requerimientos por los peritos del INTI)  

en la suma de PESOS  CUATRO MIL  ($ 4.000).en la suma de PESOS  CUATRO MIL  ($ 4.000).

Asimismo  teniendo  en  cuenta  la  naturaleza  y  complejidad  de  las  tareasAsimismo  teniendo  en  cuenta  la  naturaleza  y  complejidad  de  las  tareas  

realizadas y el mérito de la labor profesional apreciado por la calidad, eficacia y extensión delrealizadas y el mérito de la labor profesional apreciado por la calidad, eficacia y extensión del  

trabajo que se vio limitado por la comprensión que el testigo demostró del idioma español, setrabajo que se vio limitado por la comprensión que el testigo demostró del idioma español, se  

fijan los honorarios de la perito traductora de idioma inglés designada de oficio Lic. Karinafijan los honorarios de la perito traductora de idioma inglés designada de oficio Lic. Karina  

Alejandra D’Emilio quien cumplió con su tarea de intérprete durante la declaración del testigoAlejandra D’Emilio quien cumplió con su tarea de intérprete durante la declaración del testigo  

Salvatore Albano en la audiencia de debate del día 23 de marzo de 2009 durante el curso deSalvatore Albano en la audiencia de debate del día 23 de marzo de 2009 durante el curso de  

una hora aproximadamente, en la suma de PESOS  TRESCIENTOS ($ 300) (conf. arts. 29, 30una hora aproximadamente, en la suma de PESOS  TRESCIENTOS ($ 300) (conf. arts. 29, 30  

y 31 último párrafo de la ley 20.305).y 31 último párrafo de la ley 20.305).

Difiérase  la  regulación  de  honorarios  de  los  demás  profesionales  queDifiérase  la  regulación  de  honorarios  de  los  demás  profesionales  que  

intervinieron durante el curso de la causa.intervinieron durante el curso de la causa.

Asimismo corresponde regular los honorarios correspondientes a la acción civilAsimismo corresponde regular los honorarios correspondientes a la acción civil  

que tramitó ante este Tribunal.que tramitó ante este Tribunal.

En  atención  al  monto  de  la  condena  con  más  los  intereses  apreciadosEn  atención  al  monto  de  la  condena  con  más  los  intereses  apreciados  

prudencialmente hasta la fecha (Conf. CNCCFed. En pleno “La Territorial de Seguros SA c/prudencialmente hasta la fecha (Conf. CNCCFed. En pleno “La Territorial de Seguros SA c/  
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STAF  s/ incidente” del 11/9/07) y teniendo en cuenta las pautas reseñadas en los párrafosSTAF  s/ incidente” del 11/9/07) y teniendo en cuenta las pautas reseñadas en los párrafos  

precedentes, otras más específicas para los casos de naturaleza estrictamente patrimonial y lasprecedentes, otras más específicas para los casos de naturaleza estrictamente patrimonial y las  

etapas cumplidas (arts. 6, 7, 9, 10, 12, 19, 37 y 38 de la ley 21.839 modificada por la leyetapas cumplidas (arts. 6, 7, 9, 10, 12, 19, 37 y 38 de la ley 21.839 modificada por la ley  

24.432), se regulan los honorarios del Dr. Alberto Urcullu en su doble carácter de letrado24.432), se regulan los honorarios del Dr. Alberto Urcullu en su doble carácter de letrado  

apoderado en la suma de PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 56.000). apoderado en la suma de PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 56.000). 

Fíjase los honorarios de la Dra. María Florencia Alonso, letrada apoderada deFíjase los honorarios de la Dra. María Florencia Alonso, letrada apoderada de  

los integrantes del grupo Callejeros, en la suma de PESOS SIETE MIL ($ 7.000).los integrantes del grupo Callejeros, en la suma de PESOS SIETE MIL ($ 7.000).

XLII. Del tratamiento de las peticionesXLII. Del tratamiento de las peticiones

XLII.A.XLII.A. Solicitud  del  Sr.  Fiscal  General  con  relación  a  la Solicitud  del  Sr.  Fiscal  General  con  relación  a  la  

extracción de testimonios para que se investigue la presunta conducta delictiva de los gruposextracción de testimonios para que se investigue la presunta conducta delictiva de los grupos  

“La 25”, “Carajo” y “Los Gardelitos”“La 25”, “Carajo” y “Los Gardelitos”

Respecto a las dos primeras bandas mencionadas no habremos deRespecto a las dos primeras bandas mencionadas no habremos de  

extraer los testimonios requeridos, por cuanto de los hechos que se tuvieron por probados yextraer los testimonios requeridos, por cuanto de los hechos que se tuvieron por probados y  

entendimos  constitutivos  del  delito  de cohecho quedó fuera de consideración  por  falta  deentendimos  constitutivos  del  delito  de cohecho quedó fuera de consideración  por  falta  de  

precisión en la prueba, el presunto pago de dádivas en los recitales que realizaran “Carajo” yprecisión en la prueba, el presunto pago de dádivas en los recitales que realizaran “Carajo” y  

“La 25” durante los meses de noviembre y diciembre de 2004 respectivamente. “La 25” durante los meses de noviembre y diciembre de 2004 respectivamente. 

Justamente,  habida  cuenta  las  consideraciones  efectuadas  alJustamente,  habida  cuenta  las  consideraciones  efectuadas  al  

momento  de  analizar  el  delito  de  cohecho  (ver  punto  XXIX),  distinto  temperamentomomento  de  analizar  el  delito  de  cohecho  (ver  punto  XXIX),  distinto  temperamento  

adoptaremos  respecto  del  grupo  “Los  Gardelitos”,  disponiéndose  en  consecuencia  laadoptaremos  respecto  del  grupo  “Los  Gardelitos”,  disponiéndose  en  consecuencia  la  

extracción  de  testimonios  para  que  se  investigue  la  conducta  que  habrían  desarrollado  elextracción  de  testimonios  para  que  se  investigue  la  conducta  que  habrían  desarrollado  el  

manager y los integrantes de la banda, amén de otras personas, en relación al supuesto pago demanager y los integrantes de la banda, amén de otras personas, en relación al supuesto pago de  

coimas en el recital del día 10 de diciembre de 2004.coimas en el recital del día 10 de diciembre de 2004.

XLII.B.XLII.B. Solicitudes  de  los  Dres.  Stefanolo  y  Gutiérrez  respecto  a  la Solicitudes  de  los  Dres.  Stefanolo  y  Gutiérrez  respecto  a  la  

recomendación al Poder Legislativo Nacional, a la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires yrecomendación al Poder Legislativo Nacional, a la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires y  
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al  Poder  Ejecutivo;  y  requerimiento  del  segundo  letrado  mencionado  de  remisión  deal  Poder  Ejecutivo;  y  requerimiento  del  segundo  letrado  mencionado  de  remisión  de  

testimonios a la justicia federaltestimonios a la justicia federal

En ocasión de formular su alegato, el Dr. Stefanolo requirió queEn ocasión de formular su alegato, el Dr. Stefanolo requirió que  

independientemente  del  resultado  de  la  causa  la  sentencia  contenga  algún  tipo  deindependientemente  del  resultado  de  la  causa  la  sentencia  contenga  algún  tipo  de  

recomendación al Poder Legislativo Nacional y a la Legislatura de la ciudad de Buenos Aires,recomendación al Poder Legislativo Nacional y a la Legislatura de la ciudad de Buenos Aires,  

para que los dichos del perito Valdez se vean plasmados con la mayor rapidez. para que los dichos del perito Valdez se vean plasmados con la mayor rapidez. 

Se  refirió  el  letrado  al  necesario  control  del  I.N.T.I.  y  suSe  refirió  el  letrado  al  necesario  control  del  I.N.T.I.  y  su  

certificación, así como a la conveniencia de su obligatoriedad para cualquier tipo de licitación.certificación, así como a la conveniencia de su obligatoriedad para cualquier tipo de licitación.  

Por su parte, el Dr. Gutiérrez entendió que el Estado Nacional yPor su parte, el Dr. Gutiérrez entendió que el Estado Nacional y  

el  Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires han violentado los principios  de prevención yel  Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires han violentado los principios  de prevención y  

precaución establecidos en el art. 4 de la ley de protección del medio ambiente. precaución establecidos en el art. 4 de la ley de protección del medio ambiente. 

  Señaló que se  ha desarrollado  un principio  que parece que elSeñaló que se  ha desarrollado  un principio  que parece que el  

Estado Nacional no conoce y es útil para que esto no vuelva a ocurrir: y es que pese a no haberEstado Nacional no conoce y es útil para que esto no vuelva a ocurrir: y es que pese a no haber   

certeza  científica  sobre  la  posibilidad  o  eventualidad  dañosa  de  un  material,  éste  debecerteza  científica  sobre  la  posibilidad  o  eventualidad  dañosa  de  un  material,  éste  debe  

prohibirse ante la mínima presunción o inducción de su toxicidad o de su dañosidad o, en suprohibirse ante la mínima presunción o inducción de su toxicidad o de su dañosidad o, en su  

caso, prescribir un uso condicional, limitado o controlado. caso, prescribir un uso condicional, limitado o controlado. 

  Expresó que según los peritos del I.N.T.I., había por lo menosExpresó que según los peritos del I.N.T.I., había por lo menos  

indicios de lo peligroso de la espuma de poliuretano en el mundo científico. indicios de lo peligroso de la espuma de poliuretano en el mundo científico. 

  Por lo tanto, atento que este material estaba en el mercado en elPor lo tanto, atento que este material estaba en el mercado en el  

año 2004, solicitó que se certifiquen las actuaciones vinculadas a los análisis, dictámenes yaño 2004, solicitó que se certifiquen las actuaciones vinculadas a los análisis, dictámenes y  

determinaciones del material espuma de poliuretano con coberturas retardantes ígneas y dedeterminaciones del material espuma de poliuretano con coberturas retardantes ígneas y de  

carácter  peligroso  colectados  en  autos  y  ante  la  ausencia  de toda  actividad  estatal  en suscarácter  peligroso  colectados  en  autos  y  ante  la  ausencia  de toda  actividad  estatal  en sus  

instancias federales y locales también acreditadas en esta investigación, se giren a la justiciainstancias federales y locales también acreditadas en esta investigación, se giren a la justicia  

federal  para  determinar  la  existencia  de  conductas  y/o  omisiones  constitutivas  de  ilícitosfederal  para  determinar  la  existencia  de  conductas  y/o  omisiones  constitutivas  de  ilícitos  

contra la seguridad pública, el medio ambiente y/o la administración pública. contra la seguridad pública, el medio ambiente y/o la administración pública. 

  Asimismo,  requirió  se  oficie  al  Poder  Ejecutivo  y  a  losAsimismo,  requirió  se  oficie  al  Poder  Ejecutivo  y  a  los  

presidentes de las respectivas Cámaras Legislativas de la Nación y del G.C.B.A. a los fines depresidentes de las respectivas Cámaras Legislativas de la Nación y del G.C.B.A. a los fines de  

que  se  instrumenten  las  formas  para  que  en  lo  inmediato  se  suspenda  la  fabricación,que  se  instrumenten  las  formas  para  que  en  lo  inmediato  se  suspenda  la  fabricación,  

comercialización y uso del material en cuestión.comercialización y uso del material en cuestión.
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Ahora  bien,  con  relación  a  estas  peticiones  debemos  tener  enAhora  bien,  con  relación  a  estas  peticiones  debemos  tener  en  

cuenta los dichos de los peritos pertenecientes al Instituto Nacional de Tecnología Industrialcuenta los dichos de los peritos pertenecientes al Instituto Nacional de Tecnología Industrial  

(I.N.T.I.):  doctor  en  ingeniería  Joaquín  Valdez,  ingeniero  químico  Alejandro  Ariosti  y(I.N.T.I.):  doctor  en  ingeniería  Joaquín  Valdez,  ingeniero  químico  Alejandro  Ariosti  y  

arquitecto Basilio Hasapov. Los mencionados prestaron declaración en la audiencia del 12 dearquitecto Basilio Hasapov. Los mencionados prestaron declaración en la audiencia del 12 de  

septiembre de 2008.septiembre de 2008.

Particularmente,  el  ingeniero  Valdez  explicó  que  ya  conParticularmente,  el  ingeniero  Valdez  explicó  que  ya  con  

anterioridad  al  suceso  existía  una  comisión  (que  el  I.N.T.I.  integraba)  que  se  encontrabaanterioridad  al  suceso  existía  una  comisión  (que  el  I.N.T.I.  integraba)  que  se  encontraba  

estudiando la reforma del código edilicio a solicitud de la Legislatura de la Ciudad de Buenosestudiando la reforma del código edilicio a solicitud de la Legislatura de la Ciudad de Buenos  

Aires.Aires.

Señaló  que  esa  comisión  recomendaba  la  certificaciónSeñaló  que  esa  comisión  recomendaba  la  certificación  

obligatoria de los materiales aislantes que se pudieran permitir en lugares de este tipo que,obligatoria de los materiales aislantes que se pudieran permitir en lugares de este tipo que,  

justamente,  deban tener  características  retardatorias  para  disminuir  los  efectos  frente  a  unjustamente,  deban tener  características  retardatorias  para  disminuir  los  efectos  frente  a  un  

siniestro. siniestro. 

  Precisó que la comisión asesora entregó un informe que aún noPrecisó que la comisión asesora entregó un informe que aún no  

fue  aprobado  por  la  Legislatura,  en  el  que  recomiendan  la  certificación  obligatoria  defue  aprobado  por  la  Legislatura,  en  el  que  recomiendan  la  certificación  obligatoria  de  

determinadas características que le confieren propiedades ignífugas para tal o cual uso. determinadas características que le confieren propiedades ignífugas para tal o cual uso. 

  Detalló  que  el  material  se  puede  usar  en  muchas  situaciones,Detalló  que  el  material  se  puede  usar  en  muchas  situaciones,  

pudiendo ser muy peligroso, no tan peligroso o no serlo. Esto no sólo se relaciona con elpudiendo ser muy peligroso, no tan peligroso o no serlo. Esto no sólo se relaciona con el  

material, sino también con el contexto en que el material va a ser utilizado y ese ha sido elmaterial, sino también con el contexto en que el material va a ser utilizado y ese ha sido el   

trabajo de la comisión que propone un nuevo código edilicio.trabajo de la comisión que propone un nuevo código edilicio.

  A su turno, el Dr. Hasapov -que formó parte de esa comisión-A su turno, el Dr. Hasapov -que formó parte de esa comisión-  

explicó que en esa propuesta se tuvieron en cuenta este tipo de características de los materialesexplicó que en esa propuesta se tuvieron en cuenta este tipo de características de los materiales   

y para usos determinados como espectáculos públicos, geriátricos, locales bailables y otrosy para usos determinados como espectáculos públicos, geriátricos, locales bailables y otros  

recintos hospitalarios con interacción de gente con distintas discapacidades. A estos materialesrecintos hospitalarios con interacción de gente con distintas discapacidades. A estos materiales  

termo acústicos como también los de revestimientos de paredes y pisos se les exigen requisitostermo acústicos como también los de revestimientos de paredes y pisos se les exigen requisitos  

particulares  que  deben  cumplir  según  las  normas  correspondientes  y  la  certificaciónparticulares  que  deben  cumplir  según  las  normas  correspondientes  y  la  certificación  

obligatoria de los materiales. Esto es lo que establece la propuesta de la comisión.obligatoria de los materiales. Esto es lo que establece la propuesta de la comisión.

Abundó  sobre  el  punto,  expresando  que  antes  del  hecho  laAbundó  sobre  el  punto,  expresando  que  antes  del  hecho  la  

comisión fue llamada a modificar el capítulo 4.12 referido a la seguridad contra incendio y quecomisión fue llamada a modificar el capítulo 4.12 referido a la seguridad contra incendio y que  
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luego del hecho se la convocó nuevamente para modificar todo el código de habilitación yluego del hecho se la convocó nuevamente para modificar todo el código de habilitación y  

edificación.edificación.

El  ingeniero  Valdez  agregó  sobre  la  cuestión  que  seríaEl  ingeniero  Valdez  agregó  sobre  la  cuestión  que  sería  

conveniente  que esto que se trata de regular no sea únicamente para la ciudad de Buenosconveniente  que esto que se trata de regular no sea únicamente para la ciudad de Buenos  

Aires.Aires.

Explicó  que  para  los  alimentos  existe  el  SENASA,  para  losExplicó  que  para  los  alimentos  existe  el  SENASA,  para  los  

medicamentos el ANMAT, pero para los productos industriales no hay organismo de controlmedicamentos el ANMAT, pero para los productos industriales no hay organismo de control  

alguno. El I.N.T.I. aspira a que eso ocurra, lo que sería un cambio importante. Actualmente,alguno. El I.N.T.I. aspira a que eso ocurra, lo que sería un cambio importante. Actualmente,  

los productos industriales quedan librados al libre mercado de la certificación.los productos industriales quedan librados al libre mercado de la certificación.

  Señaló  que  en  este  juicio  se  vio  que  un  producto  industrialSeñaló  que  en  este  juicio  se  vio  que  un  producto  industrial  

utilizado inadecuadamente puede resultar más peligroso que un alimento.utilizado inadecuadamente puede resultar más peligroso que un alimento.

  Detalló  que las  normas  IRAM o las  ISO no son obligatorias,Detalló  que las  normas  IRAM o las  ISO no son obligatorias,  

siendo de aplicación voluntaria.siendo de aplicación voluntaria.

  Es  decir,  el  regulador  puede  adoptar  una  norma  dentro  de  laEs  decir,  el  regulador  puede  adoptar  una  norma  dentro  de  la  

regulación  como  de  cumplimiento  obligatorio,  pero  la  norma  regulación  como  de  cumplimiento  obligatorio,  pero  la  norma  per  seper  se sólo  se  aprueba  por sólo  se  aprueba  por  

consenso. Se está proponiendo a la Legislatura de la ciudad que las haga obligatorias en elconsenso. Se está proponiendo a la Legislatura de la ciudad que las haga obligatorias en el  

código respectivo.código respectivo.

Por  su  parte,  también  se  refirió  a  este  tema  el  Jefe  dePor  su  parte,  también  se  refirió  a  este  tema  el  Jefe  de  

Departamento de Incendio de la Dirección General de Registro de Obras y Catastro EduardoDepartamento de Incendio de la Dirección General de Registro de Obras y Catastro Eduardo  

Hugo Vázquez, quien depusiera el 17 de abril de 2009. En dicha ocasión señaló que el CódigoHugo Vázquez, quien depusiera el 17 de abril de 2009. En dicha ocasión señaló que el Código  

de Edificación no contiene un listado de materiales tóxicos y que “un artículo de la parte dede Edificación no contiene un listado de materiales tóxicos y que “un artículo de la parte de  

reglamentos técnicos” de dicho código permitiría presuponer la calidad del material y ordenarreglamentos técnicos” de dicho código permitiría presuponer la calidad del material y ordenar  

la realización de un ensayo “a efectos de determinar propiedades”.la realización de un ensayo “a efectos de determinar propiedades”.

  Así las cosas, tal como lo hemos analizado en el punto XIX, siAsí las cosas, tal como lo hemos analizado en el punto XIX, si  

bien  la  espuma de  poliuretano  no fue lo  que  en forma  directa  ocasionó la  muerte  de  lasbien  la  espuma de  poliuretano  no fue lo  que  en forma  directa  ocasionó la  muerte  de  las  

víctimas, es cierto que su empleo –sea por su cantidad, calidad o uso- debería tener algunavíctimas, es cierto que su empleo –sea por su cantidad, calidad o uso- debería tener alguna  

regulación atendiendo a que es altamente inflamable y tóxica, a fin de disminuir los riesgos –regulación atendiendo a que es altamente inflamable y tóxica, a fin de disminuir los riesgos –

más cuando se advierte que se empleo está extendido en un sinnúmero de comercios a fin demás cuando se advierte que se empleo está extendido en un sinnúmero de comercios a fin de  

acustizar el ambiente-.acustizar el ambiente-.
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Ante la ausencia de legislación en esta materia, y considerando lo expresadoAnte la ausencia de legislación en esta materia, y considerando lo expresado  

por los expertos que han declarado en esta causa parece prudente que se recomiende al Poderpor los expertos que han declarado en esta causa parece prudente que se recomiende al Poder  

Legislativo de la Nación (por medio de la Cámara de Diputados) y a la Legislatura  de laLegislativo de la Nación (por medio de la Cámara de Diputados) y a la Legislatura  de la  

Ciudad de Buenos Aires que se dicten las normas que estimen pertinentes para que se efectúeCiudad de Buenos Aires que se dicten las normas que estimen pertinentes para que se efectúe  

un catálogo de uso de aquellos materiales industriales que puedan resultar peligrosos (talesun catálogo de uso de aquellos materiales industriales que puedan resultar peligrosos (tales  

como la espuma de poliuretano) y se determinen las precauciones que deban adoptarse paracomo la espuma de poliuretano) y se determinen las precauciones que deban adoptarse para  

garantizar la seguridad en su utilización. Asimismo, para que se disponga la creación de ungarantizar la seguridad en su utilización. Asimismo, para que se disponga la creación de un  

organismo que se encargue del control y certificación periódica de dichos productos.organismo que se encargue del control y certificación periódica de dichos productos.

  Aclaramos  que  en  atención  a  las  valoraciones  que  ya  seAclaramos  que  en  atención  a  las  valoraciones  que  ya  se  

efectuaran  al  momento  de  analizar  el  delito  de  incendio,  concluimos  que  no  correspondeefectuaran  al  momento  de  analizar  el  delito  de  incendio,  concluimos  que  no  corresponde  

extraer testimonios a la justicia federal ni tampoco ordenar que se suspenda la fabricación,extraer testimonios a la justicia federal ni tampoco ordenar que se suspenda la fabricación,  

comercialización y uso del material en cuestión -tal como lo requiriera el Dr. Gutiérrez-. comercialización y uso del material en cuestión -tal como lo requiriera el Dr. Gutiérrez-. 

  Un punto es que resulte necesaria la regulación de la fabricaciónUn punto es que resulte necesaria la regulación de la fabricación  

y uso de este producto y otro bien distinto es decir  que el  material  fue el  causante  de loy uso de este producto y otro bien distinto es decir  que el  material  fue el  causante  de lo  

ocurrido y que deba ser prohibido.ocurrido y que deba ser prohibido.

XLII.C.XLII.C. Solicitud del Dr. D´Attoli de nulidad del testimonio de Héctor Damián Solicitud del Dr. D´Attoli de nulidad del testimonio de Héctor Damián  

AlbornozAlbornoz

No  haremos  lugar  a  esta  petición,  remitiéndonos  a  lasNo  haremos  lugar  a  esta  petición,  remitiéndonos  a  las  

valoraciones efectuadas al momento de analizar el delito de cohecho (punto XXIX).valoraciones efectuadas al momento de analizar el delito de cohecho (punto XXIX).

XLII.D.  XLII.D.  Solicitud del Dr.  Gutiérrez de extraer  testimonios  y remitirlos  a laSolicitud del Dr.  Gutiérrez de extraer  testimonios  y remitirlos  a la  

justicia federal para que se investigue la presunta comisión de delitos contra la administraciónjusticia federal para que se investigue la presunta comisión de delitos contra la administración  

pública, vinculados con el pago de subsidios a las víctimaspública, vinculados con el pago de subsidios a las víctimas

Señaló el letrado de la defensa que esta petición se vinculaba conSeñaló el letrado de la defensa que esta petición se vinculaba con  

la medida de prueba que esa misma parte había solicitado con anterioridad en cuanto a oficiarla medida de prueba que esa misma parte había solicitado con anterioridad en cuanto a oficiar   

al  Ministerio  del  Interior  de la Nación para que se remita  la totalidad  de las actuaciones,al  Ministerio  del  Interior  de la Nación para que se remita  la totalidad  de las actuaciones,  

listados y/o legajos de los beneficios en causas de programas de asistencia a las víctimas de lalistados y/o legajos de los beneficios en causas de programas de asistencia a las víctimas de la  

tragedia, así como todo lo relacionado a las asistencias financieras dadas en virtud del decretotragedia, así como todo lo relacionado a las asistencias financieras dadas en virtud del decreto  
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n° 525/05 como las que derivaran  de actos  de la  administración  posteriores  a  estos actosn° 525/05 como las que derivaran  de actos  de la  administración  posteriores  a  estos actos  

mencionados. Esta medida probatoria fue rechazada por el Tribunal.mencionados. Esta medida probatoria fue rechazada por el Tribunal.

  Explicó el Dr. Gutiérrez que dicha solicitud tenía la motivaciónExplicó el Dr. Gutiérrez que dicha solicitud tenía la motivación  

de  obtener  información  auténtica  y  veraz  para  conocer  el  rol  estatal  en  esta  actividadde  obtener  información  auténtica  y  veraz  para  conocer  el  rol  estatal  en  esta  actividad  

legislativa y si en ese devenir hubo cambios en estos programas de asistencia a las víctimaslegislativa y si en ese devenir hubo cambios en estos programas de asistencia a las víctimas  

identificados en los actos en cuestión. Por otro lado, se intentaba conocer si sus defendidos oidentificados en los actos en cuestión. Por otro lado, se intentaba conocer si sus defendidos o  

sus familiares y parientes habían sido considerados o incluidos en esos programas (precisó quesus familiares y parientes habían sido considerados o incluidos en esos programas (precisó que  

ahora agregaría cuáles fueron las razones para su rechazo). Asimismo, se intentaba conocer siahora agregaría cuáles fueron las razones para su rechazo). Asimismo, se intentaba conocer si  

los testigos ofrecidos y que luego depusieron en el debate se encontraban integrados en esoslos testigos ofrecidos y que luego depusieron en el debate se encontraban integrados en esos  

mismos programas (añadió que ahora agregaría que eso era oportuno a los fines de una mejormismos programas (añadió que ahora agregaría que eso era oportuno a los fines de una mejor  

valoración de la prueba misma). valoración de la prueba misma). 

  Expresó que era de legítimo interés de esa parte, y de la propiaExpresó que era de legítimo interés de esa parte, y de la propia  

sociedad, conocer los alcances de la asistencia financiera establecida por el decreto n° 525 y sisociedad, conocer los alcances de la asistencia financiera establecida por el decreto n° 525 y si   

de la información que se requiere sobre la aplicación del mismo uno debiera tener más certezade la información que se requiere sobre la aplicación del mismo uno debiera tener más certeza  

sobre  el  carácter  de  ese  acto  del  administrador  y  los  eventuales  roces  con  la  normativasobre  el  carácter  de  ese  acto  del  administrador  y  los  eventuales  roces  con  la  normativa  

constitucional, formal y procesal, especialmente sobre la legitimación del Estado para hacerlo.constitucional, formal y procesal, especialmente sobre la legitimación del Estado para hacerlo.  

  Abundó  que  no  se  intentaba  afectar  la  obligación  estatal  deAbundó  que  no  se  intentaba  afectar  la  obligación  estatal  de  

asistencia  y  protección  a  la  víctima,  pero  esto  tenía  la  particularidad  de  responder  a  unaasistencia  y  protección  a  la  víctima,  pero  esto  tenía  la  particularidad  de  responder  a  una  

conducta esquizoide del rol estatal que es otorgar una asistencia para querellar, que no dejó alconducta esquizoide del rol estatal que es otorgar una asistencia para querellar, que no dejó al  

margen la posibilidad de que con esa asistencia estatal se querelle al propio Estado Nacional. margen la posibilidad de que con esa asistencia estatal se querelle al propio Estado Nacional. 

  Explicó que ese esquema termina objetivando una disparidad enExplicó que ese esquema termina objetivando una disparidad en  

el mismo proceso respecto a la igualdad en los términos procesales de querellas con defensas.el mismo proceso respecto a la igualdad en los términos procesales de querellas con defensas.  

Eso tiene relevancia para evaluar la vigencia y efectividad de los principios de contradicciónEso tiene relevancia para evaluar la vigencia y efectividad de los principios de contradicción  

en el marco de igualdad de las partes en el proceso y, a la postre, se termina afectando esaen el marco de igualdad de las partes en el proceso y, a la postre, se termina afectando esa  

igualación en el desarrollo procesal. igualación en el desarrollo procesal. 

  Entendió  que  a  partir  de  una  oportuna  petición  existen  dudasEntendió  que  a  partir  de  una  oportuna  petición  existen  dudas  

acerca  de  la  legitimidad  del  manejo  de  fondos  públicos  y  hasta  tiene  la  presunción  -poracerca  de  la  legitimidad  del  manejo  de  fondos  públicos  y  hasta  tiene  la  presunción  -por  

conocimientos mínimos o comentarios- de que estos fondos provendrían de cuentas o fondosconocimientos mínimos o comentarios- de que estos fondos provendrían de cuentas o fondos  

reservados. reservados. 
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  En suma, peticionó que se certifique y se giren actuaciones alEn suma, peticionó que se certifique y se giren actuaciones al  

fuero federal para la investigación y conocimiento de los actos descriptos ante una eventualfuero federal para la investigación y conocimiento de los actos descriptos ante una eventual  

comisión de ilícitos contra la administración pública.comisión de ilícitos contra la administración pública.

Adelantamos que no haremos lugar a esta petición.Adelantamos que no haremos lugar a esta petición.

El pago de subsidios o los programas de asistencia y protección aEl pago de subsidios o los programas de asistencia y protección a  

las víctimas no han sido materia de análisis en este debate, excediendo claramente su objetolas víctimas no han sido materia de análisis en este debate, excediendo claramente su objeto  

procesal. procesal. 

Eventualmente,  puede  haber  ocurrido  que  efectivamente  losEventualmente,  puede  haber  ocurrido  que  efectivamente  los  

damnificados  hayan  cobrado  un  subsidio  e  igualmente  se  hayan  constituido  como  partedamnificados  hayan  cobrado  un  subsidio  e  igualmente  se  hayan  constituido  como  parte  

querellante, sin que se advierta que ello pueda tener ninguna incidencia en lo referente a laquerellante, sin que se advierta que ello pueda tener ninguna incidencia en lo referente a la  

garantía del debido proceso por la que debe velar este tribunal.garantía del debido proceso por la que debe velar este tribunal.

El resto de conjeturas que el Dr. Gutiérrez planteó a partir de las dudas que estaEl resto de conjeturas que el Dr. Gutiérrez planteó a partir de las dudas que esta  

situación  le  generaba  podrán  ser  objeto  por  parte  del  letrado  de  las  denuncias  que  creasituación  le  generaba  podrán  ser  objeto  por  parte  del  letrado  de  las  denuncias  que  crea  

oportunas, pero el tribunal no encuentra mérito para motorizarlas.oportunas, pero el tribunal no encuentra mérito para motorizarlas.

XLII.E.XLII.E. Solicitud de los Dres. Iturbide y Escudero de extracción de testimonios Solicitud de los Dres. Iturbide y Escudero de extracción de testimonios  

por la posible comisión del delito de falso testimonio de Héctor Damián Albornoz -también lopor la posible comisión del delito de falso testimonio de Héctor Damián Albornoz -también lo  

habían solicitado con anterioridad los Dres. Orlando y Trebino-, Viviana Cozodoy y Ezequielhabían solicitado con anterioridad los Dres. Orlando y Trebino-, Viviana Cozodoy y Ezequiel  

Sempé.Sempé.

No habremos de hacer lugar a la presente solicitud, habiéndonosNo habremos de hacer lugar a la presente solicitud, habiéndonos  

de remitir a las consideraciones efectuadas al momento de analizar el delito de cohecho (puntode remitir a las consideraciones efectuadas al momento de analizar el delito de cohecho (punto  

XXIX). XXIX). 

XLII.F.XLII.F. Solicitud  de  los  Dres.  Iturbide  y  Escudero  para  que  se  extraigan Solicitud  de  los  Dres.  Iturbide  y  Escudero  para  que  se  extraigan  

testimonios y se investigue lo ocurrido en el Juzgado Nacional en lo Criminal de Instruccióntestimonios y se investigue lo ocurrido en el Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción  

n° 1 al momento de realizar la rueda de reconocimiento de personas de Viviana Cozodoy,n° 1 al momento de realizar la rueda de reconocimiento de personas de Viviana Cozodoy,   

donde no habría estado presente la jueza interviniente y por las amenazas que la testigo dijodonde no habría estado presente la jueza interviniente y por las amenazas que la testigo dijo  

haber recibido y comunicado sin que se adoptara medida algunahaber recibido y comunicado sin que se adoptara medida alguna
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Esta petición tiene origen en los dichos vertidos por la testigoEsta petición tiene origen en los dichos vertidos por la testigo  

Viviana Cozodoy en la audiencia del 2 de febrero de 2009. Viviana Cozodoy en la audiencia del 2 de febrero de 2009. 

Efectivamente, en esa jornada expresó la mencionada que tras suEfectivamente, en esa jornada expresó la mencionada que tras su  

declaración en el juzgado de instrucción había sido objeto de amenazas, dando cuenta de lasdeclaración en el juzgado de instrucción había sido objeto de amenazas, dando cuenta de las  

mismas. Precisó que si bien intentó hacer la denuncia, la secretaria del juzgado no se la tomó,mismas. Precisó que si bien intentó hacer la denuncia, la secretaria del juzgado no se la tomó,  

aduciendo que como las frases intimidantes no hacían referencia a “Cromañón”,  su origenaduciendo que como las frases intimidantes no hacían referencia a “Cromañón”,  su origen  

podía ser ajeno a lo sucedido en el local y recomendándole entablar la denuncia en la seccionalpodía ser ajeno a lo sucedido en el local y recomendándole entablar la denuncia en la seccional  

policial. policial. 

  En otro orden de ideas, la testigo hizo referencia a la rueda deEn otro orden de ideas, la testigo hizo referencia a la rueda de  

reconocimiento  de  personas  de  la  que  participara,  detallando  que  en  esa  oportunidad  sereconocimiento  de  personas  de  la  que  participara,  detallando  que  en  esa  oportunidad  se  

encontraban presentes un fiscal, tres abogados, la secretaria y un policía, no así la jueza deencontraban presentes un fiscal, tres abogados, la secretaria y un policía, no así la jueza de  

instrucción.instrucción.

Sobre esta última cuestión, debemos mencionar que la ausenciaSobre esta última cuestión, debemos mencionar que la ausencia  

de  la  magistrada  podría  deberse  a  una  decisión  de  delegación  que  hacía  un  funcionariode  la  magistrada  podría  deberse  a  una  decisión  de  delegación  que  hacía  un  funcionario  

calificado con capacidad fedataria y ello no conduce necesariamente a la afirmación de unacalificado con capacidad fedataria y ello no conduce necesariamente a la afirmación de una  

falsedad documental (ver en este sentido Cámara nacional en lo Criminal y Correccional, Salafalsedad documental (ver en este sentido Cámara nacional en lo Criminal y Correccional, Sala  

IV, c. 26.865 “LOPEZ GONZALEZ, Mirta y otro”  rta. 29/06/05).IV, c. 26.865 “LOPEZ GONZALEZ, Mirta y otro”  rta. 29/06/05).

Además, y tal como lo hemos visto en el punto VIII, uno de losAdemás, y tal como lo hemos visto en el punto VIII, uno de los  

principios básicos de la nulidad es la existencia y acreditación del perjuicio; esto significa queprincipios básicos de la nulidad es la existencia y acreditación del perjuicio; esto significa que  

el menoscabo a la parte debe ser real y concreto. Como demostraremos a continuación, esto noel menoscabo a la parte debe ser real y concreto. Como demostraremos a continuación, esto no  

se da en el caso en estudio.se da en el caso en estudio.

Veamos.  La  rueda  de  reconocimiento  de  personas  arrojóVeamos.  La  rueda  de  reconocimiento  de  personas  arrojó  

resultado negativo: efectivamente, en ese acto Cozodoy no reconoció a persona alguna (ver fs.resultado negativo: efectivamente, en ese acto Cozodoy no reconoció a persona alguna (ver fs.  

12.589). Por lo tanto mal puede perjudicar a Carlos Rubén Díaz -defendido de los letrados que12.589). Por lo tanto mal puede perjudicar a Carlos Rubén Díaz -defendido de los letrados que  

efectuaron esta petición- o a cualquiera de los restantes imputados. efectuaron esta petición- o a cualquiera de los restantes imputados. 

Analizaremos  ahora  las  amenazas  que,  según  los  letradosAnalizaremos  ahora  las  amenazas  que,  según  los  letrados  

peticionantes, el juzgado instructor habría omitido denunciar. peticionantes, el juzgado instructor habría omitido denunciar. 

  En primer lugar, debemos tener en cuenta que el día 25 de eneroEn primer lugar, debemos tener en cuenta que el día 25 de enero  

de 2005 compareció en la Secretaría del juzgado instructor el Dr. Sergio Shocklender, quiende 2005 compareció en la Secretaría del juzgado instructor el Dr. Sergio Shocklender, quien  
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hizo saber que Cozodoy se encontraba  de viaje y que declararía  la  semana entrante  (notahizo saber que Cozodoy se encontraba  de viaje y que declararía  la  semana entrante  (nota  

obrante a fs. 9413). Ese mismo día se dispuso su convocatoria para el 1° de febrero siguiente.obrante a fs. 9413). Ese mismo día se dispuso su convocatoria para el 1° de febrero siguiente.

Así llegamos a la primera declaración testimonial que CozodoyAsí llegamos a la primera declaración testimonial que Cozodoy  

brindara en estas actuaciones (fs. 12.335/7). Vale apuntar un detalle no menor: en esa ocasión,brindara en estas actuaciones (fs. 12.335/7). Vale apuntar un detalle no menor: en esa ocasión,  

y al  final  de su deposición,  la  testigo refirió haber  recibido un llamado telefónico de unay al  final  de su deposición,  la  testigo refirió haber  recibido un llamado telefónico de una  

persona llamada Seedy González Paz, quien le preguntó si tenía algún problema con Chabán opersona llamada Seedy González Paz, quien le preguntó si tenía algún problema con Chabán o  

Villarreal, o si les tenía bronca. Cozodoy agregó además que en ningún momento ese sujeto laVillarreal, o si les tenía bronca. Cozodoy agregó además que en ningún momento ese sujeto la  

amenazó o la insultó y que tras ese llamado no tuvo más contacto con él.amenazó o la insultó y que tras ese llamado no tuvo más contacto con él.

Al  día  siguiente  -el  2  de  febrero  de  2005-  se  presentaAl  día  siguiente  -el  2  de  febrero  de  2005-  se  presenta  

nuevamente ante el juzgado instructor, aportando una documentación manuscrita (fs. 12.342).nuevamente ante el juzgado instructor, aportando una documentación manuscrita (fs. 12.342).

El 11 de marzo de 2005 se realizó la rueda de reconocimiento aEl 11 de marzo de 2005 se realizó la rueda de reconocimiento a  

la que aludiéramos más arriba (fs. 12.589) y,  finalmente, el 13 de julio de 2007, consta lala que aludiéramos más arriba (fs. 12.589) y,  finalmente, el 13 de julio de 2007, consta la  

última  declaración  de  la  testigo  antes  del  juicio  oral  (fs.  63.016/7).  Otro  detalle:  en  estaúltima  declaración  de  la  testigo  antes  del  juicio  oral  (fs.  63.016/7).  Otro  detalle:  en  esta  

ocasión estuvieron presentes durante el desarrollo del acto los Dres. Susana Rico y Edgardoocasión estuvieron presentes durante el desarrollo del acto los Dres. Susana Rico y Edgardo  

Pablo Lilljedahl, quienes patrocinaban a la nombrada.Pablo Lilljedahl, quienes patrocinaban a la nombrada.

Justamente con el patrocinio de esos letrados Cozodoy solicitóJustamente con el patrocinio de esos letrados Cozodoy solicitó  

ser tenida por parte querellante (fs. 39.927), lo que así se dispuso el 20 de febrero de 2006 (fs.ser tenida por parte querellante (fs. 39.927), lo que así se dispuso el 20 de febrero de 2006 (fs.  

39.978).39.978).

  Con toda esta extensa reseña lo que queremos evidenciar es queCon toda esta extensa reseña lo que queremos evidenciar es que  

Cozodoy contó con asesoramiento letrado. Si no hizo denuncia alguna (de hecho en su primeraCozodoy contó con asesoramiento letrado. Si no hizo denuncia alguna (de hecho en su primera  

declaración aclaró que la persona que la llamó no la intimidó ni la insultó), fue porque esa eradeclaración aclaró que la persona que la llamó no la intimidó ni la insultó), fue porque esa era  

su decisión.su decisión.

Pero  más  aún.  Cuando  la  testigo  entendió  que  estaba  siendoPero  más  aún.  Cuando  la  testigo  entendió  que  estaba  siendo  

realmente  intimidada,  se  lo  transmitió  al  Dr.  Patricio  Gastón  Poplavsky,  quien  hizo  unarealmente  intimidada,  se  lo  transmitió  al  Dr.  Patricio  Gastón  Poplavsky,  quien  hizo  una  

presentación al Tribunal, solicitando protección especial para la testigo (ver el incidente quepresentación al Tribunal, solicitando protección especial para la testigo (ver el incidente que  

corre por cuerda). corre por cuerda). 

Previa  vista  al  Sr.  Fiscal,  los  integrantes  del  TribunalPrevia  vista  al  Sr.  Fiscal,  los  integrantes  del  Tribunal  

mantuvimos una entrevista con Cozodoy (fs. 4 de la incidencia), disponiendo ese mismo día lamantuvimos una entrevista con Cozodoy (fs. 4 de la incidencia), disponiendo ese mismo día la  
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extracción  de testimonios  por la  posible  comisión  de delitos  de acción  pública (amenazasextracción  de testimonios  por la  posible  comisión  de delitos  de acción  pública (amenazas  

coactivas anónimas e incumplimientos funcionales por parte de personal policial).coactivas anónimas e incumplimientos funcionales por parte de personal policial).

Posteriormente,  con  el  aval  del  representante  del  MinisterioPosteriormente,  con  el  aval  del  representante  del  Ministerio  

Público Fiscal y ante la solicitud del Tribunal, el Ministerio de Justicia, Seguridad y DerechosPúblico Fiscal y ante la solicitud del Tribunal, el Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos  

Humanos  autorizó  la  custodia  domiciliaria  de  Cozodoy  a  cargo  de  la  Prefectura  NavalHumanos  autorizó  la  custodia  domiciliaria  de  Cozodoy  a  cargo  de  la  Prefectura  Naval  

Argentina (fs. 21/3 del legajo), así como su inclusión en el Programa Nacional de Protección aArgentina (fs. 21/3 del legajo), así como su inclusión en el Programa Nacional de Protección a  

Testigos e Imputados (fs. 26).Testigos e Imputados (fs. 26).

  Se puede concluir entonces que Cozodoy tenía profesionales aSe puede concluir entonces que Cozodoy tenía profesionales a  

los que recurrir y consultar y que cuando quiso formular una denuncia, así lo hizo.los que recurrir y consultar y que cuando quiso formular una denuncia, así lo hizo.

Por todas las consideraciones expuestas, no haremos lugar a lasPor todas las consideraciones expuestas, no haremos lugar a las  

medidas impetradas. medidas impetradas. 

XLII.G.XLII.G. Solicitud del Dr. Vignale de extraer testimonios por la Solicitud del Dr. Vignale de extraer testimonios por la  

posible comisión del delito de falso testimonio por parte de Oscar Alberto Lucangioliposible comisión del delito de falso testimonio por parte de Oscar Alberto Lucangioli

  Por las consideraciones que efectuó, el Dr. Vignale entendió quePor las consideraciones que efectuó, el Dr. Vignale entendió que  

el testigo Oscar Alberto Lucangioli -quien prestó declaración en la audiencia del 29 de abril deel testigo Oscar Alberto Lucangioli -quien prestó declaración en la audiencia del 29 de abril de  

2009- intentó perjudicar a su defendida,  pretendiendo con ese objetivo hacer notar que su2009- intentó perjudicar a su defendida,  pretendiendo con ese objetivo hacer notar que su  

gestión era  mala  y la propia muy eficiente,  que “se decía”  que la  U.P.I.  trabaja mal  y lagestión era  mala  y la propia muy eficiente,  que “se decía”  que la  U.P.I.  trabaja mal  y la  

U.E.R.A. lo hacía bien.U.E.R.A. lo hacía bien.

No  se  hará  lugar  a  la  extracción  de  testimonios  que  fueraNo  se  hará  lugar  a  la  extracción  de  testimonios  que  fuera  

requerida, por cuanto el aspecto sobre el cual la defensa funda su petición se vincula a unarequerida, por cuanto el aspecto sobre el cual la defensa funda su petición se vincula a una  

cuestión tangencial que abordó el testigo y que involucra su propio desempeño ante la UERA,cuestión tangencial que abordó el testigo y que involucra su propio desempeño ante la UERA,  

donde  adujo  haber  resuelto  un  número  significativo  de  expedientes  que  el  Dr.  Vignaledonde  adujo  haber  resuelto  un  número  significativo  de  expedientes  que  el  Dr.  Vignale  

cuestiona, comparándolo con datos documentales.cuestiona, comparándolo con datos documentales.

No observa el Tribunal que en líneas generales el testimonio se presente comoNo observa el Tribunal que en líneas generales el testimonio se presente como  

mendaz  y  no  se  trata  en  el  caso  de  hacer  cuentas  para  establecer  si  el  número  de  casosmendaz  y  no  se  trata  en  el  caso  de  hacer  cuentas  para  establecer  si  el  número  de  casos  

resueltos que adujo Lucangioli se compadece o no con los informes del Gobierno de la Ciudadresueltos que adujo Lucangioli se compadece o no con los informes del Gobierno de la Ciudad  

respecto a la cantidad de expedientes que tenía la UERA antes de su gestión y luego de ésta –respecto a la cantidad de expedientes que tenía la UERA antes de su gestión y luego de ésta –
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más cuando se ha puesto en evidencia la información poco confiable enviada por el ejecutivomás cuando se ha puesto en evidencia la información poco confiable enviada por el ejecutivo  

comunal-.comunal-.

Por lo tanto, independientemente de la actitud que por su cuentaPor lo tanto, independientemente de la actitud que por su cuenta  

asuma la defensa, este Tribunal no habrá de extraer los testimonios solicitados.asuma la defensa, este Tribunal no habrá de extraer los testimonios solicitados.

XLII.H.XLII.H. Solicitud  del  Dr.  Gutiérrez  de  extraer  testimonios  a  la  justicia Solicitud  del  Dr.  Gutiérrez  de  extraer  testimonios  a  la  justicia  

ordinaria y al Tribunal de Enjuiciamiento del Ministerio Público por la conducta que habríaordinaria y al Tribunal de Enjuiciamiento del Ministerio Público por la conducta que habría  

desplegado el representante del Ministerio Público Fiscal durante la declaración testimonial dedesplegado el representante del Ministerio Público Fiscal durante la declaración testimonial de  

Carolina Soledad MoreiraCarolina Soledad Moreira

Según el Dr. Gutiérrez, en la audiencia del 7 de enero de 2009 enSegún el Dr. Gutiérrez, en la audiencia del 7 de enero de 2009 en  

ocasión  en  que  prestara  declaración  testimonial  Carolina  Soledad  Moreira,  el  Sr.  Fiscalocasión  en  que  prestara  declaración  testimonial  Carolina  Soledad  Moreira,  el  Sr.  Fiscal  

General y las querellas dejaron “casi premeditadamente” que la deponente diera su versión sinGeneral y las querellas dejaron “casi premeditadamente” que la deponente diera su versión sin  

efectuar preguntas, para de esa manera agotar el testimonio en ese relato espontáneo. efectuar preguntas, para de esa manera agotar el testimonio en ese relato espontáneo. 

  Señaló  que  esta  testigo  había  declarado  dos  o  tres  veces  enSeñaló  que  esta  testigo  había  declarado  dos  o  tres  veces  en  

instrucción, habiendo identificado a un chico que habría accionado el material pirotécnico. instrucción, habiendo identificado a un chico que habría accionado el material pirotécnico. 

  Entendió que había en el Ministerio Público Fiscal una carga deEntendió que había en el Ministerio Público Fiscal una carga de  

interrogar, lo que no se hizo, siendo que estadísticamente la actividad del fiscal había sidointerrogar, lo que no se hizo, siendo que estadísticamente la actividad del fiscal había sido  

intensa; de ahí la sorpresa de que nada preguntara a la testigo. intensa; de ahí la sorpresa de que nada preguntara a la testigo. 

  Invocó  el  art.  120 C.N.  y  los  arts.  1  y  25  de  la  ley  24.946,Invocó  el  art.  120 C.N.  y  los  arts.  1  y  25  de  la  ley  24.946,  

considerando que por la obligación de instar la acción pública y la actuación de oficio (art. 29considerando que por la obligación de instar la acción pública y la actuación de oficio (art. 29  

de  esa  ley),  correspondía  la  manda  y  certificación  de  la  audiencia  en  cuestión  y  de  lade  esa  ley),  correspondía  la  manda  y  certificación  de  la  audiencia  en  cuestión  y  de  la  

declaración de la testigo indicada a la justicia que por turno corresponda para que se determinedeclaración de la testigo indicada a la justicia que por turno corresponda para que se determine  

si se está ante una conducta omisiva por parte de la Fiscalía en ese acto, así como al Tribunalsi se está ante una conducta omisiva por parte de la Fiscalía en ese acto, así como al Tribunal  

de Enjuiciamiento del Ministerio Público Fiscal.de Enjuiciamiento del Ministerio Público Fiscal.

  Dos cuestiones responden el planteo. Por un lado, que el FiscalDos cuestiones responden el planteo. Por un lado, que el Fiscal  

General tenía derecho a no interrogar si no quería hacerlo. General tenía derecho a no interrogar si no quería hacerlo. 

  No existen motivos que justifiquen que el Tribunal se inmiscuyaNo existen motivos que justifiquen que el Tribunal se inmiscuya  

en las estrategias que cada parte -con la autonomía y libertad de las que gozan- haya decididoen las estrategias que cada parte -con la autonomía y libertad de las que gozan- haya decidido  

adoptar.adoptar.
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Por lo demás,  más allá de la libertad que el tribunal  mantuvo en torno a laPor lo demás,  más allá de la libertad que el tribunal  mantuvo en torno a la  

prueba, es dable señalar que lo relativo a la identificación de quien o quienes accionaron laprueba, es dable señalar que lo relativo a la identificación de quien o quienes accionaron la  

pirotecnia la noche del 30 de diciembre es asunto que, al no haber sido esclarecido durante lapirotecnia la noche del 30 de diciembre es asunto que, al no haber sido esclarecido durante la  

instrucción, mantiene en esa sede una causa aún abierta. Es en este legajo donde justamente lainstrucción, mantiene en esa sede una causa aún abierta. Es en este legajo donde justamente la  

testigo de referencia fue interrogada en múltiples ocasiones, al igual que sus acompañantes,testigo de referencia fue interrogada en múltiples ocasiones, al igual que sus acompañantes,  

pudiendo verificarse que esa línea de investigación -por el señalamiento de esta testigo- fuepudiendo verificarse que esa línea de investigación -por el señalamiento de esta testigo- fue  

finalmente descartado en la etapa preparatoria al no corroborarse por ningún medio probatorio.finalmente descartado en la etapa preparatoria al no corroborarse por ningún medio probatorio.  

De  este  modo,  aparece  como  natural  el  desinterés  que  esta  cuestión  pudo  tener  para  losDe  este  modo,  aparece  como  natural  el  desinterés  que  esta  cuestión  pudo  tener  para  los  

acusadores en el juicio.acusadores en el juicio.

  Por el otro, si el Dr. Gutiérrez tenía alguna inquietud sobre estaPor el otro, si el Dr. Gutiérrez tenía alguna inquietud sobre esta  

cuestión  pudo  interrogar  a  Carolina  Soledad  Moreira  sobre  los  aspectos  que  consideraracuestión  pudo  interrogar  a  Carolina  Soledad  Moreira  sobre  los  aspectos  que  considerara  

conducentes  y  sin  embargo,  no  lo  hizo,  debiendo  por  ello  hacerse  cargo  de  su  propiaconducentes  y  sin  embargo,  no  lo  hizo,  debiendo  por  ello  hacerse  cargo  de  su  propia  

abstención. abstención. 

XLII.I.XLII.I. Solicitud del Dr. Gutiérrez de extraer testimonios a la Solicitud del Dr. Gutiérrez de extraer testimonios a la  

justicia ordinaria y al Tribunal de Enjuiciamiento de Magistrados de la Nación para investigarjusticia ordinaria y al Tribunal de Enjuiciamiento de Magistrados de la Nación para investigar  

la actuación de los jueces de instrucción que intervinieron en esta causala actuación de los jueces de instrucción que intervinieron en esta causa

El Dr. Gutiérrez hizo amplia referencia a una supuesta actividadEl Dr. Gutiérrez hizo amplia referencia a una supuesta actividad  

jurisdiccional que tildó de “omisiva”, fundamentalmente en lo vinculado a la investigaciónjurisdiccional que tildó de “omisiva”, fundamentalmente en lo vinculado a la investigación  

destinada  a  la  individualización  de  la/s  persona/s  que  habría/n  arrojado  los  artefactosdestinada  a  la  individualización  de  la/s  persona/s  que  habría/n  arrojado  los  artefactos  

pirotécnicos.pirotécnicos.

Entendió  que  esta  conducta  omisiva  merecía  que  los  juecesEntendió  que  esta  conducta  omisiva  merecía  que  los  jueces  

actuantes  en  el  desarrollo  de  la  instrucción  de  la  causa  también  sean  objeto  de  unaactuantes  en  el  desarrollo  de  la  instrucción  de  la  causa  también  sean  objeto  de  una  

investigación  en  dos  instancias:  la  justicia  ordinaria  y  el  Tribunal  de  Enjuiciamiento  deinvestigación  en  dos  instancias:  la  justicia  ordinaria  y  el  Tribunal  de  Enjuiciamiento  de  

Magistrados.   Magistrados.   

Ahora bien, no sólo el Tribunal no logra advertir el vicio duranteAhora bien, no sólo el Tribunal no logra advertir el vicio durante  

la instrucción de la causa, sino que además las actuaciones en cuestión se encuentran abiertasla instrucción de la causa, sino que además las actuaciones en cuestión se encuentran abiertas  

y en pleno trámite.y en pleno trámite.

De modo que no haremos lugar a la medida solicitada.De modo que no haremos lugar a la medida solicitada.
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XLII.J.XLII.J. El Tribunal ha dado por probada la ocurrencia de un incendio mientras El Tribunal ha dado por probada la ocurrencia de un incendio mientras  

tocaba el grupo “Sexto Sentido” el 1° de mayo de 2004 (recital de “Jóvenes Pordioseros”) ytocaba el grupo “Sexto Sentido” el 1° de mayo de 2004 (recital de “Jóvenes Pordioseros”) y  

dos incendios durante el recital de “La 25” el día 25 de diciembre de ese año; ello a raíz de lasdos incendios durante el recital de “La 25” el día 25 de diciembre de ese año; ello a raíz de las  

probanzas que se valoraran al momento de analizar el delito de incendio (punto XIX, al queprobanzas que se valoraran al momento de analizar el delito de incendio (punto XIX, al que  

nos remitimos).nos remitimos).

De esta  manera,  entendiendo  que  el  incendio  es  un  delito  deDe esta  manera,  entendiendo  que  el  incendio  es  un  delito  de  

peligro concreto destinado a proteger el bien jurídico seguridad pública, la circunstancia depeligro concreto destinado a proteger el bien jurídico seguridad pública, la circunstancia de  

que un número indeterminado de personas se haya visto expuesto a esos siniestros dentro delque un número indeterminado de personas se haya visto expuesto a esos siniestros dentro del  

local bailable amerita la investigación por parte de la justicia. local bailable amerita la investigación por parte de la justicia. 

Por  lo  tanto,  habremos  de  extraer  testimonios  y  remitirlos  alPor  lo  tanto,  habremos  de  extraer  testimonios  y  remitirlos  al  

juzgado de instrucción que resulte desinsaculado para que se investigue la posible comisiónjuzgado de instrucción que resulte desinsaculado para que se investigue la posible comisión  

del delito de incendio en las fechas arriba enunciadas; debiéndosele enviar copia de la presentedel delito de incendio en las fechas arriba enunciadas; debiéndosele enviar copia de la presente  

sentencia en soporte digital.sentencia en soporte digital.

XLII.KXLII.K. Una vez firme la presente, y previa consulta al Juzgado. Una vez firme la presente, y previa consulta al Juzgado  

Nacional  en  lo  Criminal  de  Instrucción  n°  1,  se  dispondrá  la  entrega  del  predio  sito  enNacional  en  lo  Criminal  de  Instrucción  n°  1,  se  dispondrá  la  entrega  del  predio  sito  en  

Bartolomé Mitre 3060/3066/3070 a quien acredite legítimamente su derecho sobre el mismo.Bartolomé Mitre 3060/3066/3070 a quien acredite legítimamente su derecho sobre el mismo.

  XLII.LXLII.L. Sin perjuicio de que se haya en trámite una causa penal referida. Sin perjuicio de que se haya en trámite una causa penal referida  

a la habilitación del local de marras,  toda vez que en este proceso han surgido elementosa la habilitación del local de marras,  toda vez que en este proceso han surgido elementos  

objetivos  referentes  a  las  distintas  medidas  del  inmueble  relacionadas  con  los  planos  deobjetivos  referentes  a  las  distintas  medidas  del  inmueble  relacionadas  con  los  planos  de  

habilitación como también que estaba a cargo de la explotación una persona que no era lahabilitación como también que estaba a cargo de la explotación una persona que no era la  

titular de la misma, se librará oficio a la dirección respectiva del GCBA adjuntándose copia detitular de la misma, se librará oficio a la dirección respectiva del GCBA adjuntándose copia de  

los  peritajes  de  arquitectura  y  de  la  presente  sentencia  a  efectos  de  evaluar  en el  ámbitolos  peritajes  de  arquitectura  y  de  la  presente  sentencia  a  efectos  de  evaluar  en el  ámbito  

administrativo correspondiente si existe mérito para analizar la subsistencia de la habilitaciónadministrativo correspondiente si existe mérito para analizar la subsistencia de la habilitación  

otorgada. otorgada. 

XLIII. Párrafos finales XLIII. Párrafos finales 
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En la causa n° 2366 de nuestro registro seguida a Rubén FuertesEn la causa n° 2366 de nuestro registro seguida a Rubén Fuertes  

y otros por el delito de cohecho reiterado, hemos tenido ocasión de referirnos al problema dey otros por el delito de cohecho reiterado, hemos tenido ocasión de referirnos al problema de  

las pasiones que se presentan en un proceso penal.las pasiones que se presentan en un proceso penal.

Tal vez sea éste, como pocos, el ejemplo más paradigmático.Tal vez sea éste, como pocos, el ejemplo más paradigmático.

Por ello viene a cuento reiterar la cita que formulamos en aquellaPor ello viene a cuento reiterar la cita que formulamos en aquella  

ocasión.ocasión.

“Manuel  Atienza  en  su  obra  “El  problema  de  la  razón  y  las“Manuel  Atienza  en  su  obra  “El  problema  de  la  razón  y  las  

pasiones”, publicada en su obra  “Tras la Justicia” pone en su debido lugar la cuestión alpasiones”, publicada en su obra  “Tras la Justicia” pone en su debido lugar la cuestión al   

afirmar:afirmar:

“La razón y la pasión probablemente no se relacionan entre sí“La razón y la pasión probablemente no se relacionan entre sí   

como el  agua y  el  aceite  sin  mezclarse.  Es  decir,  que  el  mundo de las  emociones  no escomo el  agua y  el  aceite  sin  mezclarse.  Es  decir,  que  el  mundo de las  emociones  no es   

simplemente el mundo de lo irracional o de lo a-racional. Las emociones, por el contrario,simplemente el mundo de lo irracional o de lo a-racional. Las emociones, por el contrario,   

parecen guardar algún tipo de relación interna con la razón. Por un lado, la razón no podríaparecen guardar algún tipo de relación interna con la razón. Por un lado, la razón no podría   

funcionar sin pasión, como bien puso de manifiesto Hume con su famoso dictum de que lafuncionar sin pasión, como bien puso de manifiesto Hume con su famoso dictum de que la   

razón es esclava de las pasiones, esto es, la razón no se mueve por sí misma, no es un fin en sírazón es esclava de las pasiones, esto es, la razón no se mueve por sí misma, no es un fin en sí   

misma, sino un medio para la satisfacción y ordenación de deseos y necesidades: La razónmisma, sino un medio para la satisfacción y ordenación de deseos y necesidades: La razón   

necesita de algún interés externo a ella misma. Pero además, por otro lado, todos parecemosnecesita de algún interés externo a ella misma. Pero además, por otro lado, todos parecemos   

aceptar que las emociones también están sometidas a algún parámetro de racionalidad, y deaceptar que las emociones también están sometidas a algún parámetro de racionalidad, y de   

ahí que califiquemos a unas de razonable y a otras de irrazonables; no es razonable que unahí que califiquemos a unas de razonable y a otras de irrazonables; no es razonable que un   

juez  sienta alegría cuando dicta una sentencia condenatoria y es muy razonable que nosjuez  sienta alegría cuando dicta una sentencia condenatoria y es muy razonable que nos   

produzca satisfacción  saber  que hay jueces  capaces  de  dictar  resoluciones  que vayan enproduzca satisfacción  saber  que hay jueces  capaces  de  dictar  resoluciones  que vayan en   

contra de sus propios intereses personales e igualmente lo es que sintamos respeto por ellos.contra de sus propios intereses personales e igualmente lo es que sintamos respeto por ellos.   

En definitiva, lo emocional pudiera ser no sólo un elemento a añadir a lo racional, sino unEn definitiva, lo emocional pudiera ser no sólo un elemento a añadir a lo racional, sino un   

componente de la propia racionalidad.  Las pasiones, las buenas pasiones,  parecen ser lacomponente de la propia racionalidad.  Las pasiones, las buenas pasiones,  parecen ser la   

mejor guía para la razón”mejor guía para la razón”..

Esto  es  lo  que  hemos  procurado  trasuntar  al  brindar  losEsto  es  lo  que  hemos  procurado  trasuntar  al  brindar  los  

fundamentos de esta sentencia.fundamentos de esta sentencia.

Culminamos  este  decisorio  haciéndonos  cargo  de  laCulminamos  este  decisorio  haciéndonos  cargo  de  la  

trascendencia que sin duda tendrá lo que aquí se dispone. trascendencia que sin duda tendrá lo que aquí se dispone. 

24952495



También que en situaciones como estas También que en situaciones como estas “es natural temer que en“es natural temer que en   

las  reflexiones  e  hipótesis  que  preceden  a  una  sentencia  –el  acto  jurisdiccional  porlas  reflexiones  e  hipótesis  que  preceden  a  una  sentencia  –el  acto  jurisdiccional  por   

antonomasia- los jueces elijan aquella que fuera más inaccesible a las críticas. Aún cuando,antonomasia- los jueces elijan aquella que fuera más inaccesible a las críticas. Aún cuando,   

como es evidente, las decisiones judiciales deben ajustarse al derecho que le es dado aplicarcomo es evidente, las decisiones judiciales deben ajustarse al derecho que le es dado aplicar   

al juez, con prescindencia de los efectos adversos que puedan generar en el ánimo colectivo”al juez, con prescindencia de los efectos adversos que puedan generar en el ánimo colectivo”..  

Está claro que Está claro que “la infusión del temor, la provocación de un impulso moral que distraiga de su“la infusión del temor, la provocación de un impulso moral que distraiga de su   

tarea  principal,  a  las  personas  que  tienen  a  su  cargo  la  custodia  de  las  garantíastarea  principal,  a  las  personas  que  tienen  a  su  cargo  la  custodia  de  las  garantías   

constitucionales, enferman la democracia; y, menos que contribuir a que los receptores delconstitucionales, enferman la democracia; y, menos que contribuir a que los receptores del   

servicio judicial comprendan su imagen pública, la desfiguran”servicio judicial comprendan su imagen pública, la desfiguran” (PANIZZI, Alejandro Javier (PANIZZI, Alejandro Javier  

en su columna de opinión del diario La Ley del día 10 de marzo de este año, “Las funcionesen su columna de opinión del diario La Ley del día 10 de marzo de este año, “Las funciones  

malditas del Poder Judicial”).malditas del Poder Judicial”).

En  nuestra  deliberación  y  posterior  decisión  han  influidoEn  nuestra  deliberación  y  posterior  decisión  han  influido  

fuertemente las enseñanzas de Luigi Ferrajoli, tal vez el autor más destacado de este últimofuertemente las enseñanzas de Luigi Ferrajoli, tal vez el autor más destacado de este último  

período en la dinámica del proceso constitucional.período en la dinámica del proceso constitucional.

El  maestro  florentino  refiriéndose  a  la  función  del  juez  en  elEl  maestro  florentino  refiriéndose  a  la  función  del  juez  en  el  

sistema democrático anota: sistema democrático anota: 

“En esta sujeción del juez a la Constitución, y, en consecuencia,“En esta sujeción del juez a la Constitución, y, en consecuencia,   

en su papel de garante de los derechos fundamentales constitucionalmente establecidos, estáen su papel de garante de los derechos fundamentales constitucionalmente establecidos, está   

el principal fundamento actual de la legitimación de la jurisdicción y de la independencia delel principal fundamento actual de la legitimación de la jurisdicción y de la independencia del   

poder judicial  de los demás poderes, legislativo y ejecutivo, aunque sean –o precisamentepoder judicial  de los demás poderes, legislativo y ejecutivo, aunque sean –o precisamente   

porque son-  poderes  de mayoría…En consecuencia,  el  fundamento de la  legitimación  delporque son-  poderes  de mayoría…En consecuencia,  el  fundamento de la  legitimación  del   

poder judicial y de su independencia no es otra cosa que el valor de la igualdad…; puesto quepoder judicial y de su independencia no es otra cosa que el valor de la igualdad…; puesto que   

los derechos fundamentales son de cada uno y de todos, su garantía exige un juez imparcial elos derechos fundamentales son de cada uno y de todos, su garantía exige un juez imparcial e   

independiente, sustraído a cualquier vínculo con los poderes de mayoría y en condiciones deindependiente, sustraído a cualquier vínculo con los poderes de mayoría y en condiciones de   

censurar, en su caso, como inválidos o como ilícitos, los actos a través de los cuales aquélloscensurar, en su caso, como inválidos o como ilícitos, los actos a través de los cuales aquéllos   

se ejercen…Aquí en el proceso penal, no valen otros criterios que los ofrecidos por la lógicase ejercen…Aquí en el proceso penal, no valen otros criterios que los ofrecidos por la lógica   

de la inducción: la pluralidad o no de las pruebas o confirmaciones, la ausencia o presenciade la inducción: la pluralidad o no de las pruebas o confirmaciones, la ausencia o presencia   

de  contrapruebas,  la  refutación  o  no  de  las  hipótesis  alternativas  a  la  de  la  acusación”de contrapruebas,  la  refutación  o  no  de  las  hipótesis  alternativas  a  la  de  la  acusación”  

(“Derechos y garantías” ob. cit. pág. 25/6).(“Derechos y garantías” ob. cit. pág. 25/6).
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Porque en definitiva “las sentencias no pueden ser sometidas aPorque en definitiva “las sentencias no pueden ser sometidas a  

comicios ni los jueces ganar popularidad para acceder y permanecer en sus cargos. O sea, quecomicios ni los jueces ganar popularidad para acceder y permanecer en sus cargos. O sea, que  

el  juez no se debe a la mayoría,  ni su función tiene por qué satisfacerla” (conforme “Lasel juez no se debe a la mayoría,  ni su función tiene por qué satisfacerla” (conforme “Las  

funciones malditas del Poder Judicial” ya citado).funciones malditas del Poder Judicial” ya citado).

Por todo ello, el Tribunal Por todo ello, el Tribunal RESUELVE:RESUELVE:

I.I.  RECHAZARRECHAZAR la  nulidad  de  las  actas  de  debate la  nulidad  de  las  actas  de  debate  

planteada por el Dr. Vicente D´Attoli, abogado defensor de Omar Emir Chabán.planteada por el Dr. Vicente D´Attoli, abogado defensor de Omar Emir Chabán.

II.II.  RECHAZARRECHAZAR el planteo de nulidad de las acusaciones el planteo de nulidad de las acusaciones  

de las querellas en orden al delito de cohecho efectuado por el Dr. Pedro D´Attoli.de las querellas en orden al delito de cohecho efectuado por el Dr. Pedro D´Attoli.

  III.III.  RECHAZARRECHAZAR los  planteos  de  nulidad  de  las los  planteos  de  nulidad  de  las  

acusaciones del Sr. Fiscal y de las querellas realizados por el Dr. Manuel Gutiérrez,  abogadoacusaciones del Sr. Fiscal y de las querellas realizados por el Dr. Manuel Gutiérrez,  abogado  

defensor  de  Patricio  Rogelio  Santos  Fontanet,  Eduardo  Arturo  Vázquez,  Juan  Albertodefensor  de  Patricio  Rogelio  Santos  Fontanet,  Eduardo  Arturo  Vázquez,  Juan  Alberto  

Carbone, Christian Eleazar Torrejón, Elio Delgado y Daniel Horacio Cardell.Carbone, Christian Eleazar Torrejón, Elio Delgado y Daniel Horacio Cardell.

  IV.IV.  RECHAZARRECHAZAR las  solicitudes  de  nulidad  de  las las  solicitudes  de  nulidad  de  las  

acusaciones de las querellas efectuadas por la defensa de Miguel Ángel Belay.acusaciones de las querellas efectuadas por la defensa de Miguel Ángel Belay.

  V.  RECHAZARV.  RECHAZAR los  planteos  de  nulidad  de  las los  planteos  de  nulidad  de  las  

acusaciones del Sr. Fiscal y de las querellas, así como de la réplica del Dr. López Santos,acusaciones del Sr. Fiscal y de las querellas, así como de la réplica del Dr. López Santos,  

efectuados por la defensa de Fabiana Gabriela Fiszbin.efectuados por la defensa de Fabiana Gabriela Fiszbin.

  VI.VI.  RECHAZARRECHAZAR el planteo de nulidad del alegato de la el planteo de nulidad del alegato de la  

querella de los Dres. Rico y Poplavsky introducido por la defensa de Ana María Fernández.querella de los Dres. Rico y Poplavsky introducido por la defensa de Ana María Fernández.

VII.VII.  RECHAZARRECHAZAR la nulidad de las declaraciones de los la nulidad de las declaraciones de los  

querellantes y actores civiles, así como la declaración de inconstitucionalidad de los arts. 86 yquerellantes y actores civiles, así como la declaración de inconstitucionalidad de los arts. 86 y  

96 del C.P.P.N, planteadas por el Dr. Gutiérrez.96 del C.P.P.N, planteadas por el Dr. Gutiérrez.

VIII.VIII.  RECHAZARRECHAZAR la  nulidad  de  la  declaración la  nulidad  de  la  declaración  

testimonial de Laura Mirta Fernández impetrada por el Dr. Gutiérrez. testimonial de Laura Mirta Fernández impetrada por el Dr. Gutiérrez. 

IX.IX.  RECHAZARRECHAZAR la  nulidad  planteada  por  el  Dr. la  nulidad  planteada  por  el  Dr.  

Gutiérrez  acerca  de  la  integración  como  prueba  instrumental  del  disco  compacto  conGutiérrez  acerca  de  la  integración  como  prueba  instrumental  del  disco  compacto  con  

grabación de audio individualizado como “entrevista radial realizada por el periodista Juan Digrabación de audio individualizado como “entrevista radial realizada por el periodista Juan Di  

Natale … el día 30/12/04” y la incorporación por lectura de la transcripción de su contenido.Natale … el día 30/12/04” y la incorporación por lectura de la transcripción de su contenido.
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X.X.  RECHAZARRECHAZAR el  planteo  de  nulidad  de  la  maqueta el  planteo  de  nulidad  de  la  maqueta  

virtual efectuado por el Dr. D´Attoli.virtual efectuado por el Dr. D´Attoli.

XI.XI.  RECHAZARRECHAZAR la  nulidad  del  testimonio  de  Héctor la  nulidad  del  testimonio  de  Héctor  

Damián Albornoz solicitada por el Dr. D´Attoli.Damián Albornoz solicitada por el Dr. D´Attoli.

XII. RECHAZARXII. RECHAZAR el planteo de inconstitucionalidad de el planteo de inconstitucionalidad de  

la comisión por omisión y con el alcance fijado en este decisorio. la comisión por omisión y con el alcance fijado en este decisorio. 

XIII.XIII.  CONDENARCONDENAR a   a  OMAR  EMIR  CHABÁNOMAR  EMIR  CHABÁN de de  

filiación  ya  consignada,  por  considerarlo  coautor  penalmente  responsable  del  delito  defiliación  ya  consignada,  por  considerarlo  coautor  penalmente  responsable  del  delito  de  

incendio doloso calificado por haber causado la muerte de 193 personas y lesiones a por loincendio doloso calificado por haber causado la muerte de 193 personas y lesiones a por lo  

menos 1432, en concurso real con el delito de cohecho activo en calidad de autor a la pena demenos 1432, en concurso real con el delito de cohecho activo en calidad de autor a la pena de  

VEINTE AÑOS DE PRISIÓNVEINTE AÑOS DE PRISIÓN, accesorias legales y costas (Arts. 12, 29 inciso 3°, 45, 55,, accesorias legales y costas (Arts. 12, 29 inciso 3°, 45, 55,  

186 inciso 5° y 258 del Código Penal y arts. 403 y 531 del C.P.P.N).186 inciso 5° y 258 del Código Penal y arts. 403 y 531 del C.P.P.N).

XIV.XIV.  IMPONERIMPONER a   a  OMAR EMIR CHABÁNOMAR EMIR CHABÁN hasta la hasta la  

firmeza del presente fallo la observancia de las siguientes condiciones: firmeza del presente fallo la observancia de las siguientes condiciones: 

a) Mantener la prohibición de salida del país, a cuyo fina) Mantener la prohibición de salida del país, a cuyo fin  

se  reiterará  oficio  a  las  dependencias  respectivas  a  efectos  de  poner  en  conocimiento  else  reiterará  oficio  a  las  dependencias  respectivas  a  efectos  de  poner  en  conocimiento  el  

impedimento.impedimento.   

b) Fijar domicilio no pudiendo ausentarse del mismo por un plazo mayor de 24b) Fijar domicilio no pudiendo ausentarse del mismo por un plazo mayor de 24  

horas, sin previa autorización del Tribunal e informar asimismo cualquier alteración en lo quehoras, sin previa autorización del Tribunal e informar asimismo cualquier alteración en lo que  

respecta a su residencia habitual o de los lugares donde pueda ser localizado en caso de serrespecta a su residencia habitual o de los lugares donde pueda ser localizado en caso de ser  

requerida su presencia.requerida su presencia.

c)  Comparecer  semanalmente ante la Secretaría  de estec) Comparecer  semanalmente ante la Secretaría  de este  

Tribunal  u otra dependencia  oficial  que pudiera ser indicada a fin de poder efectivizar  unTribunal  u otra dependencia  oficial  que pudiera ser indicada a fin de poder efectivizar  un  

correcto seguimiento de su sujeción al proceso.correcto seguimiento de su sujeción al proceso.

XV.  CONDENARXV.  CONDENAR a   a  RAÚL  ALCIDES  VILLARREALRAÚL  ALCIDES  VILLARREAL de  filiación  ya de  filiación  ya  

consignada, por considerarlo partícipe secundario del delito de cohecho activo a la pena deconsignada, por considerarlo partícipe secundario del delito de cohecho activo a la pena de  

UN AÑOUN AÑO  DE PRISIÓN DE PRISIÓN cuyo cumplimiento será dejado en suspenso, y costas (Arts. 12, 26,cuyo cumplimiento será dejado en suspenso, y costas (Arts. 12, 26,  

29 inciso° 3, 46 y 258 del Código Penal y arts. 403 y 531 del C.P.P.N).29 inciso° 3, 46 y 258 del Código Penal y arts. 403 y 531 del C.P.P.N).
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XVI. IMPONERXVI. IMPONER a a RAÚL ALCIDES VILLARREAL RAÚL ALCIDES VILLARREAL  

el cumplimiento de las siguientes obligaciones: el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

1) Fijar residencia y someterse al cuidado del Patronato1) Fijar residencia y someterse al cuidado del Patronato  

de Liberados por el lapso de dos años (Art. 27 bis inciso 1° del Código Penal)de Liberados por el lapso de dos años (Art. 27 bis inciso 1° del Código Penal)

  2)  Realizar  trabajos  no  remunerados  a  favor  de  la2)  Realizar  trabajos  no  remunerados  a  favor  de  la  

comunidad, a razón de ochenta horas en la sede de Caritas más cercana a su domicilio, por elcomunidad, a razón de ochenta horas en la sede de Caritas más cercana a su domicilio, por el   

lapso de un año (Art. 27 bis inciso 8° del Código Penal).lapso de un año (Art. 27 bis inciso 8° del Código Penal).

 3) 3)  Realizar un curso de formación ciudadana destinado aRealizar un curso de formación ciudadana destinado a  

inculcarle los principios básicos que rigen en una sociedad democrática, para lo que se oficiaráinculcarle los principios básicos que rigen en una sociedad democrática, para lo que se oficiará  

a la Subsecretaría de Promoción de Derechos Humanos dependiente del Ministerio de Justiciaa la Subsecretaría de Promoción de Derechos Humanos dependiente del Ministerio de Justicia  

de la Nación (arts. 27 bis inciso 5° del Código Penal). de la Nación (arts. 27 bis inciso 5° del Código Penal). 

XVII.XVII.  ABSOLVERABSOLVER a   a  RAÚL  ALCIDESRAÚL  ALCIDES  

VILLARREALVILLARREAL en orden a los delitos de estrago doloso seguido de muerte y de homicidio en orden a los delitos de estrago doloso seguido de muerte y de homicidio  

simple, en las modalidades de coautor, partícipe necesario y secundario, que fueran materia desimple, en las modalidades de coautor, partícipe necesario y secundario, que fueran materia de  

acusación (Arts. 3, 403 y 531 “in fine” del C.P.P.N).acusación (Arts. 3, 403 y 531 “in fine” del C.P.P.N).

 XVIII.  CONDENAR XVIII.  CONDENAR a   a  DIEGO  MARCELODIEGO  MARCELO  

ARGAÑARAZARGAÑARAZ de filiación ya consignada, por considerarlo coautor penalmente responsable de filiación ya consignada, por considerarlo coautor penalmente responsable  

del delito de incendio doloso calificado por haber causado la muerte de 193 personas y aldel delito de incendio doloso calificado por haber causado la muerte de 193 personas y al  

menos  1432  lesionados  en  concurso  real  con  el  delito  de  cohecho  activo  en  calidad  demenos  1432  lesionados  en  concurso  real  con  el  delito  de  cohecho  activo  en  calidad  de  

partícipe necesario a la pena de  partícipe necesario a la pena de  DIECIOCHO AÑOS DE PRISIÓNDIECIOCHO AÑOS DE PRISIÓN, accesorias legales y, accesorias legales y  

costas (Arts. 12, 29 inciso 3°, 45, 55, 186 inciso 5° y 258 del Código Penal y arts. 403 y 531costas (Arts. 12, 29 inciso 3°, 45, 55, 186 inciso 5° y 258 del Código Penal y arts. 403 y 531  

del C.P.P.N).del C.P.P.N).

XIX.  IMPONERXIX.  IMPONER a   a  DIEGO  MARCELODIEGO  MARCELO  

ARGAÑARAZARGAÑARAZ hasta  la  firmeza  del  presente  fallo  la  observancia  de  las  siguientes hasta  la  firmeza  del  presente  fallo  la  observancia  de  las  siguientes  

condiciones:condiciones:

a)  Mantener  la  prohibición  de salida  del  país,  a  cuyosa)  Mantener  la  prohibición  de salida  del  país,  a  cuyos  

fines se reiterará oficio a las dependencias respectivas a efectos de poner en conocimiento elfines se reiterará oficio a las dependencias respectivas a efectos de poner en conocimiento el  

impedimento.impedimento.
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b) Fijar domicilio no pudiendo ausentarse del mismo por un plazo mayor de 24b) Fijar domicilio no pudiendo ausentarse del mismo por un plazo mayor de 24  

horas, sin previa autorización del Tribunal e informar asimismo cualquier alteración en lo quehoras, sin previa autorización del Tribunal e informar asimismo cualquier alteración en lo que  

respecta a su residencia habitual o de los lugares donde pueda ser localizado en caso de serrespecta a su residencia habitual o de los lugares donde pueda ser localizado en caso de ser  

requerida su presencia.requerida su presencia.

c)  Comparecer  semanalmente ante la Secretaría  de estec) Comparecer  semanalmente ante la Secretaría  de este  

Tribunal  u otra dependencia  oficial  que pudiera ser indicada a fin de poder efectivizar  unTribunal  u otra dependencia  oficial  que pudiera ser indicada a fin de poder efectivizar  un  

correcto seguimiento de su conducta procesal.correcto seguimiento de su conducta procesal.

XX. ABSOLVERXX. ABSOLVER a   a  PATRICIO ROGELIO SANTOSPATRICIO ROGELIO SANTOS  

FONTANETFONTANET de filiación ya consignada, en orden a los delitos de estrago doloso seguido de de filiación ya consignada, en orden a los delitos de estrago doloso seguido de  

muerte  en calidad  de coautor,  en concurso real  con el  delito  de cohecho activo,  tanto  enmuerte  en calidad  de coautor,  en concurso real  con el  delito  de cohecho activo,  tanto  en  

calidad de partícipe necesario como secundario, que fueran materia de acusación, con costascalidad de partícipe necesario como secundario, que fueran materia de acusación, con costas  

en el orden causado (Arts. 3, 404 y 531 “in fine” del C.P.P.N).en el orden causado (Arts. 3, 404 y 531 “in fine” del C.P.P.N).

 XXI.  ABSOLVER XXI.  ABSOLVER a   a  EDUARDO  ARTUROEDUARDO  ARTURO  

VÁZQUEZVÁZQUEZ de filiación ya consignada, en orden a los delitos de estrago doloso seguido de de filiación ya consignada, en orden a los delitos de estrago doloso seguido de  

muerte, en calidad de coautor en concurso real con el delito de cohecho activo en calidad demuerte, en calidad de coautor en concurso real con el delito de cohecho activo en calidad de  

partícipe secundario, que fueran materia de acusación, con costas por su orden.(Arts.3, 403 ypartícipe secundario, que fueran materia de acusación, con costas por su orden.(Arts.3, 403 y  

531 “in fine” del C.P.P.N).531 “in fine” del C.P.P.N).

XXII.  ABSOLVERXXII.  ABSOLVER a   a  JUAN ALBERTO CARBONEJUAN ALBERTO CARBONE  

de filiación ya consignada, en orden a los delitos de estrago doloso seguido de muerte,  ende filiación ya consignada, en orden a los delitos de estrago doloso seguido de muerte,  en  

calidad de coautor en concurso real con el delito de cohecho activo, en calidad de partícipecalidad de coautor en concurso real con el delito de cohecho activo, en calidad de partícipe  

secundario que fueran materia de acusación, con costas por su orden (Arts. 3, 403 y 531 “insecundario que fueran materia de acusación, con costas por su orden (Arts. 3, 403 y 531 “in  

fine” del C.P.P.N).fine” del C.P.P.N).

XXIII.  ABSOLVERXXIII.  ABSOLVER a   a  CHRISTIAN  ELEAZARCHRISTIAN  ELEAZAR  

TORREJÓNTORREJÓN de filiación ya consignada, en orden a los delitos de estrago doloso seguido de de filiación ya consignada, en orden a los delitos de estrago doloso seguido de  

muerte, en calidad de coautor, en concurso real con el delito de cohecho activo, en calidad demuerte, en calidad de coautor, en concurso real con el delito de cohecho activo, en calidad de  

partícipe secundario, que fueran materia de acusación, con costas en el orden causado (Arts. 3,partícipe secundario, que fueran materia de acusación, con costas en el orden causado (Arts. 3,  

403 y 531 “in fine” del C.P.P.N).403 y 531 “in fine” del C.P.P.N).

XXIV.  ABSOLVERXXIV.  ABSOLVER a   a  MAXIMILIANO DJERFYMAXIMILIANO DJERFY de de  

filiación ya consignada, en orden a los delitos de estrago doloso seguido de muerte, en calidadfiliación ya consignada, en orden a los delitos de estrago doloso seguido de muerte, en calidad  
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de  coautor,  en  concurso  real  con  el  delito  de  cohecho  activo,  en  calidad  de  partícipede  coautor,  en  concurso  real  con  el  delito  de  cohecho  activo,  en  calidad  de  partícipe  

secundario, que fueran materia de acusación, con costas por su orden (Arts. 3, 403 y 531 “insecundario, que fueran materia de acusación, con costas por su orden (Arts. 3, 403 y 531 “in  

fine” del C.P.P.N)..fine” del C.P.P.N)..

 XXV. ABSOLVER XXV. ABSOLVER a   a  ELIO RODRIGO DELGADOELIO RODRIGO DELGADO  

de filiación ya  consignada, en orden a los delitos de estrago doloso seguido de muerte ende filiación ya  consignada, en orden a los delitos de estrago doloso seguido de muerte en  

calidad de coautor en concurso real con el delito de cohecho activo en calidad de partícipecalidad de coautor en concurso real con el delito de cohecho activo en calidad de partícipe  

secundario, que fueran materia de acusación, con costas en el orden causado (Arts.3, 403 ysecundario, que fueran materia de acusación, con costas en el orden causado (Arts.3, 403 y  

531 “in fine” del C.P.P.N).531 “in fine” del C.P.P.N).

XXVI.  ABSOLVERXXVI.  ABSOLVER a   a  DANIEL  HORACIODANIEL  HORACIO  

CARDELLCARDELL de filiación ya consignada, en orden a los delitos de estrago doloso seguido de de filiación ya consignada, en orden a los delitos de estrago doloso seguido de  

muerte en calidad de coautor, en concurso real con el delito de cohecho activo en calidad demuerte en calidad de coautor, en concurso real con el delito de cohecho activo en calidad de  

partícipe secundario, que fueran materia de acusación, con costas por su orden (Arts. 3, 403 ypartícipe secundario, que fueran materia de acusación, con costas por su orden (Arts. 3, 403 y  

531 “in fine” del C.P.P.N).531 “in fine” del C.P.P.N).

XXVII. ABSOLVERXXVII. ABSOLVER a  a MIGUEL ANGEL BELAYMIGUEL ANGEL BELAY de de  

filiación ya consignada, en orden a los delitos de cohecho pasivo y de incumplimiento de losfiliación ya consignada, en orden a los delitos de cohecho pasivo y de incumplimiento de los  

deberes  de funcionario  público  en calidad  de autor,  que fueran materia  de acusación,  condeberes  de funcionario  público  en calidad  de autor,  que fueran materia  de acusación,  con  

costas en el orden causado (Arts. 3, 403 y 531 “in fine” del C.P.P.N).costas en el orden causado (Arts. 3, 403 y 531 “in fine” del C.P.P.N).

XXVIII. CONDENARXXVIII. CONDENAR a   a  CARLOS RUBÉN DÍAZCARLOS RUBÉN DÍAZ, de, de  

filiación ya consignada, por considerarlo autor penalmente responsable del delito de cohechofiliación ya consignada, por considerarlo autor penalmente responsable del delito de cohecho  

pasivo  en concurso real  con el  delito  de  incendio  doloso calificado por  haber  causado lapasivo  en concurso real  con el  delito  de  incendio  doloso calificado por  haber  causado la   

muerte de 193 personas y por lo menos 1432 lesionados, en calidad de partícipe necesario, a lamuerte de 193 personas y por lo menos 1432 lesionados, en calidad de partícipe necesario, a la  

pena  de  pena  de  DIECIOCHO  AÑOS  DE  PRISIÓNDIECIOCHO  AÑOS  DE  PRISIÓN,  accesorias  legales  y  costas  e  ,  accesorias  legales  y  costas  e  IMPONERIMPONER  

INHABILITACION ESPECIAL PERPETUA INHABILITACION ESPECIAL PERPETUA (Arts.12, 29 inciso 3°, 45, 55, 186 inciso 5° y(Arts.12, 29 inciso 3°, 45, 55, 186 inciso 5° y  

256 del Código Penal y arts. 403 y 531 del C.P.P.N).256 del Código Penal y arts. 403 y 531 del C.P.P.N).

XXIX. IMPONERXXIX. IMPONER a  a CARLOS RUBEN DIAZCARLOS RUBEN DIAZ hasta la hasta la  

firmeza del presente fallo la observancia de las siguientes condiciones:firmeza del presente fallo la observancia de las siguientes condiciones:

a)  Mantener  la  prohibición  de salida  del  país,  a  cuyosa)  Mantener  la  prohibición  de salida  del  país,  a  cuyos  

fines se reiterará oficio a las dependencias respectivas a efectos de poner en conocimiento elfines se reiterará oficio a las dependencias respectivas a efectos de poner en conocimiento el  

impedimento.impedimento.
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b) Fijar domicilio no pudiendo ausentarse del mismo porb) Fijar domicilio no pudiendo ausentarse del mismo por  

un  plazo  mayor  de  24  horas,  sin  previa  autorización  del  Tribunal  e  informar  asimismoun  plazo  mayor  de  24  horas,  sin  previa  autorización  del  Tribunal  e  informar  asimismo  

cualquier alteración en lo que respecta a su residencia habitual o de los lugares donde puedacualquier alteración en lo que respecta a su residencia habitual o de los lugares donde pueda  

ser localizado en caso de ser requerida su presencia.ser localizado en caso de ser requerida su presencia.

c)  Comparecer  semanalmente ante la Secretaría  de estec) Comparecer  semanalmente ante la Secretaría  de este  

Tribunal  u otra dependencia  oficial  que pudiera ser indicada a fin de poder efectivizar  unTribunal  u otra dependencia  oficial  que pudiera ser indicada a fin de poder efectivizar  un  

correcto seguimiento de su conducta procesal.correcto seguimiento de su conducta procesal.

XXX.  CONDENARXXX.  CONDENAR a   a  FABIANA  GABRIELAFABIANA  GABRIELA  

FISZBINFISZBIN de  filiación  ya  consignada,  por  considerarla  autora  penalmente  responsable  del de  filiación  ya  consignada,  por  considerarla  autora  penalmente  responsable  del  

delito de incumplimiento de los deberes de funcionario público a la pena de delito de incumplimiento de los deberes de funcionario público a la pena de DOS AÑOS DEDOS AÑOS DE  

PRISIÓNPRISIÓN y  y CUATRO AÑOS DECUATRO AÑOS DE  INHABILITACIÓN ESPECIAL INHABILITACIÓN ESPECIAL (Arts. 29 inciso 3°, 45(Arts. 29 inciso 3°, 45  

y 248 “in fine” del Código Penal y 403 y 531 del C.P.P.N).y 248 “in fine” del Código Penal y 403 y 531 del C.P.P.N).

XXXI. IMPONERXXXI. IMPONER a  a FABIANA GABRIELA FISZBINFABIANA GABRIELA FISZBIN  

hasta la firmeza del presente fallo las siguientes condiciones:hasta la firmeza del presente fallo las siguientes condiciones:

a) Prohibición de salida del país.a) Prohibición de salida del país.

b) Fijar domicilio, no pudiendo ausentarse del mismo porb) Fijar domicilio, no pudiendo ausentarse del mismo por  

un  plazo  mayor  de  24  horas,  sin  previa  autorización  de  este  Tribunal;  debiendo  tambiénun plazo  mayor  de  24  horas,  sin  previa  autorización  de  este  Tribunal;  debiendo  también  

informar cualquier  modificación respecto de su residencia  habitual  o de los lugares dondeinformar cualquier  modificación respecto de su residencia  habitual  o de los lugares donde  

pueda ser ubicada cuando sea requerida.pueda ser ubicada cuando sea requerida.

c)  Comparecer  mensualmente ante la Secretaría  de estec) Comparecer  mensualmente ante la Secretaría  de este  

Tribunal u otra dependencia oficial que pudiera ser indicada para concretar su  seguimientoTribunal u otra dependencia oficial que pudiera ser indicada para concretar su  seguimiento  

personal.personal.

XXXII.  CONDENARXXXII.  CONDENAR a   a  ANA  MARÍA  FERNANDEZANA  MARÍA  FERNANDEZ de  filiación  ya de  filiación  ya  

consignada, por considerarla autora penalmente responsable del delito de incumplimiento deconsignada, por considerarla autora penalmente responsable del delito de incumplimiento de  

los deberes de funcionario público a la pena de  los deberes de funcionario público a la pena de  DOS AÑOS DE PRISIÓNDOS AÑOS DE PRISIÓN y   y  CUATROCUATRO  

AÑOSAÑOS  DE INHABILITACIÓN ESPECIAL  DE INHABILITACIÓN ESPECIAL  (Arts.  29 inciso 3°,  45 y 248 “in fine” del(Arts.  29 inciso 3°,  45 y 248 “in fine” del  

Código Penal y 403 y 531 del C.P.P.N).Código Penal y 403 y 531 del C.P.P.N).

XXXIII.  IMPONERXXXIII.  IMPONER a   a  ANA MARÍA FERNANDEZANA MARÍA FERNANDEZ,,  

hasta la firmeza del presente fallo las siguientes condiciones:hasta la firmeza del presente fallo las siguientes condiciones:
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a) Prohibición de salida del país.a) Prohibición de salida del país.

b) Fijar domicilio, no pudiendo ausentarse del mismo porb) Fijar domicilio, no pudiendo ausentarse del mismo por  

un  plazo  mayor  de  24  horas,  sin  previa  autorización  de  este  Tribunal;  debiendo  tambiénun  plazo  mayor  de  24  horas,  sin  previa  autorización  de  este  Tribunal;  debiendo  también  

informar cualquier  modificación respecto de su residencia  habitual  o de los lugares dondeinformar cualquier  modificación respecto de su residencia  habitual  o de los lugares donde  

pueda ser ubicada para cuando sea requerida.pueda ser ubicada para cuando sea requerida.

c) Comparecer mensualmente ante la Secretaría de estec) Comparecer mensualmente ante la Secretaría de este  

Tribunal  u  otra  dependencia  oficial  que  pudiera  indicarse  para  concretar  su  seguimientoTribunal  u  otra  dependencia  oficial  que  pudiera  indicarse  para  concretar  su  seguimiento  

personal.personal.

XXXIV. ABSOLVERXXXIV. ABSOLVER a   a  GUSTAVO JUAN TORRESGUSTAVO JUAN TORRES  

de filiación ya consignada, en orden a los delitos de homicidio simple en calidad de coautor,de filiación ya consignada, en orden a los delitos de homicidio simple en calidad de coautor,   

estrago  culposo  seguido  de  muerte  en  calidad  de  autor  e  incumplimiento  de  deberes  deestrago  culposo  seguido  de  muerte  en  calidad  de  autor  e  incumplimiento  de  deberes  de  

funcionario público en calidad de coautor que fueran materia de acusación, con costas por sufuncionario público en calidad de coautor que fueran materia de acusación, con costas por su  

orden (Arts.3, 403 y 531 “in fine” del C.P.P.N).  orden (Arts.3, 403 y 531 “in fine” del C.P.P.N).  

XXXV. HACER LUGAR  XXXV. HACER LUGAR  a la demanda entablada por la Sra. Elviraa la demanda entablada por la Sra. Elvira  

Carbone y el Sr. Alberto Urcullu y  Carbone y el Sr. Alberto Urcullu y  CONDENAR SOLIDARIAMENTE CONDENAR SOLIDARIAMENTE a  a  OMAR EMIROMAR EMIR  

CHABÁN,  DIEGO  MARCELO  ARGAÑARAZ,  CHABÁN,  DIEGO  MARCELO  ARGAÑARAZ,  PATRICIO  ROGELIO  SANTOSPATRICIO  ROGELIO  SANTOS  

FONTANET, MAXIMILIANO DJERFY, CRISTIÁN ELEAZAR TORREJÓN, ELIOFONTANET, MAXIMILIANO DJERFY, CRISTIÁN ELEAZAR TORREJÓN, ELIO  

RODRIGO  DELGADO,  DANIEL  HORACIO  CARDELL,  EDUARDO  ARTURORODRIGO  DELGADO,  DANIEL  HORACIO  CARDELL,  EDUARDO  ARTURO  

VÁZQUEZ,  JUAN  ALBERTO  CARBONE,VÁZQUEZ,  JUAN  ALBERTO  CARBONE, CARLOS  RUBEN  DÍAZ,   CARLOS  RUBEN  DÍAZ,  FABIANAFABIANA  

GABRIELA  FISZBINGABRIELA  FISZBIN,  ANA  MARIA  FERNANDEZ,  al  ESTADO NACIONAL,  y  al,  ANA  MARIA  FERNANDEZ,  al  ESTADO NACIONAL,  y  al  

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRESGOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  a  pagar a los actores dentro del plazo  a  pagar a los actores dentro del plazo  

de diez días de encontrarse firme o ejecutoriada esta sentencia –con excepción del Estadode diez días de encontrarse firme o ejecutoriada esta sentencia –con excepción del Estado  

Nacional y el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires-, la suma de  Nacional y el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires-, la suma de  CIENTO VEINTIÚNCIENTO VEINTIÚN  

MIL SEISCIENTOS PESOSMIL SEISCIENTOS PESOS  ($ 121.600.-) más los intereses indicados  y costas.  ($ 121.600.-) más los intereses indicados  y costas.

XXXVI.XXXVI.  RECHAZARRECHAZAR la  demanda  contra   la  demanda  contra  RAÚL  ALCIDESRAÚL  ALCIDES  

VILLARREAL, MIGUEL ANGEL BELAY Y GUSTAVO JUAN TORRESVILLARREAL, MIGUEL ANGEL BELAY Y GUSTAVO JUAN TORRES con costas con costas  

por su orden, en atención a los fundamentos vertidos precedentemente.por su orden, en atención a los fundamentos vertidos precedentemente.

XXXVII. REGULAR LOS HONORARIOS PROFESIONALESXXXVII. REGULAR LOS HONORARIOS PROFESIONALES de de  

los Dres. José Iglesias, Beatriz Campos, Luciana Orcajada y Carolina Taborda, en conjunto, enlos Dres. José Iglesias, Beatriz Campos, Luciana Orcajada y Carolina Taborda, en conjunto, en  
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la suma de  la suma de  PESOSPESOS  CIENTO SETENTA MILCIENTO SETENTA MIL  ($ 170.000.)($ 170.000.); de los Dres. Mauricio Castro,; de los Dres. Mauricio Castro,  

Patricia Núñez Morano, María Marta Marcos y Sebastián Michaux, conjuntamente en la sumaPatricia Núñez Morano, María Marta Marcos y Sebastián Michaux, conjuntamente en la suma  

de de PESOS CIENTO TREINTA MIL ($ 130.000)PESOS CIENTO TREINTA MIL ($ 130.000); de los Dres. Marcelo Parrilli, María del; de los Dres. Marcelo Parrilli, María del  

Carmen Verdú, Arturo Lopez Santos, Daniel Stragá, Verónica Prince, Myriam Carsen, RaúlCarmen Verdú, Arturo Lopez Santos, Daniel Stragá, Verónica Prince, Myriam Carsen, Raúl  

Alberto Palomo, en conjunto en la suma de  Alberto Palomo, en conjunto en la suma de  PESOS CIEN MIL ($ 100.000)PESOS CIEN MIL ($ 100.000); de los Dres.; de los Dres.  

Patricio Gastón Poplavsky y Susana Rico, en forma conjunta en la suma de  Patricio Gastón Poplavsky y Susana Rico, en forma conjunta en la suma de  PESOS CIENPESOS CIEN  

MIL ($ 100.000)MIL ($ 100.000);  de los Dres. Pedro y Vicente  D’Attoli,  María de la Paz Trebino,  Paula;  de los Dres. Pedro y Vicente  D’Attoli,  María de la Paz Trebino,  Paula  

Gabriela Castillo, Juan Carlos Defranchi y Horacio M. Etcheverry en conjunto, en la suma deGabriela Castillo, Juan Carlos Defranchi y Horacio M. Etcheverry en conjunto, en la suma de  

PESOS CIENTO TREINTA MIL ($ 130.000)PESOS CIENTO TREINTA MIL ($ 130.000);  de los  Dres.  Albino  Stefanolo  y Marisa;  de los  Dres.  Albino  Stefanolo  y Marisa  

Darwiche, en conjunto en la suma de Darwiche, en conjunto en la suma de PESOS CIEN MIL ($ 100.000)PESOS CIEN MIL ($ 100.000); de los Dres. Roberto; de los Dres. Roberto  

Bois,  Graciela  Castelo  y  Juan  Manuel  Combi  en  forma  conjunta  en  la  suma  de  Bois,  Graciela  Castelo  y  Juan  Manuel  Combi  en  forma  conjunta  en  la  suma  de  PESOSPESOS  

CUARENTA MIL ($ 40.000)CUARENTA MIL ($ 40.000); de los Dres. Analía Fangano y Diego Martín Capdevilla, en la; de los Dres. Analía Fangano y Diego Martín Capdevilla, en la  

de  de  PESOS SESENTA MIL ($  60.000)PESOS SESENTA MIL ($  60.000) en  forma  conjunta;  de  los  Dres.  Manuel  Martín en  forma  conjunta;  de  los  Dres.  Manuel  Martín  

Gutiérrez  y Ana María Canal, en forma conjunta en la suma de Gutiérrez  y Ana María Canal, en forma conjunta en la suma de PESOS OCHENTA MIL ($PESOS OCHENTA MIL ($  

80.000)80.000); de los Dres. Julián Marcelo Orlando, Francisco Marcelo Orlando, Marcelo Emilio; de los Dres. Julián Marcelo Orlando, Francisco Marcelo Orlando, Marcelo Emilio  

Pecorelli, Federico Hierro y Marcelo Miño, en conjunto en la suma de  Pecorelli, Federico Hierro y Marcelo Miño, en conjunto en la suma de  PESOS OCHENTAPESOS OCHENTA  

MIL  ($  80.000)MIL  ($  80.000);  de  los  Dres.  Fermín  Iturbide,  Eduardo  Escudero  y  Ana  María  Iañez;  de  los  Dres.  Fermín  Iturbide,  Eduardo  Escudero  y  Ana  María  Iañez  

conjuntamente  en la  suma de  conjuntamente  en la  suma de  PESOS SESENTA MIL ($ 60.000)PESOS SESENTA MIL ($ 60.000);  de los  Dres.  Marcelo;  de los  Dres.  Marcelo  

Fainberg, Ignacio Jakim y Patricia De Reatti, en forma conjunta en la suma de Fainberg, Ignacio Jakim y Patricia De Reatti, en forma conjunta en la suma de PESOS CIENPESOS CIEN  

MIL  ($  100.000)MIL  ($  100.000);  de  los  Dres.  Oscar  Vignale,  Gabriela  Inés  Cervo  y  Verónica  Villa,;  de  los  Dres.  Oscar  Vignale,  Gabriela  Inés  Cervo  y  Verónica  Villa,  

conjuntamente en la suma de  conjuntamente en la suma de  PESOS CIEN MIL ($ 100.000)PESOS CIEN MIL ($ 100.000); y de los Dres. Carlos Cruz,; y de los Dres. Carlos Cruz,  

Pablo Lafuente, Mariano Bravo y Daniel Osvaldo Rossano en la suma de Pablo Lafuente, Mariano Bravo y Daniel Osvaldo Rossano en la suma de PESOS CIEN MILPESOS CIEN MIL  

($ 100.000)($ 100.000) en conjunto. en conjunto.

Regular los honorarios de los peritos, Arq. Walter Gómez Diz, CayetanoRegular los honorarios de los peritos, Arq. Walter Gómez Diz, Cayetano  

Gabriel  Profeta,  Jorge  Cicarrello,  Inés  Natalia  Bodio,  Horacio  Gallo  Calderón,  HernánGabriel  Profeta,  Jorge  Cicarrello,  Inés  Natalia  Bodio,  Horacio  Gallo  Calderón,  Hernán  

Santiago Nottoli e Ing. Juan María Cardoni, en conjunto en la suma de Santiago Nottoli e Ing. Juan María Cardoni, en conjunto en la suma de PESOS CINCUENTAPESOS CINCUENTA  

MIL ($ 50.000)MIL ($ 50.000) (art.  38,  86 y 88 del decreto ley 7887/55);  de los peritos Licenciados en (art.  38,  86 y 88 del decreto ley 7887/55);  de los peritos Licenciados en  

Criminalística Eduardo José Lucio Frigerio y  Carlos Alberto Junco, Ing. Juan Domingo JoséCriminalística Eduardo José Lucio Frigerio y  Carlos Alberto Junco, Ing. Juan Domingo José  

Levy, Arq. Irene González del Río, Arq. María Eugenia Senas y el Ing. David Fiszer en laLevy, Arq. Irene González del Río, Arq. María Eugenia Senas y el Ing. David Fiszer en la   
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suma de  suma de  PESOS CINCO MIL ($ 5.000)  PESOS CINCO MIL ($ 5.000)  para cada uno de ellos; del ingeniero Luis Maríapara cada uno de ellos; del ingeniero Luis María  

Trebino, en la suma de Trebino, en la suma de PESOS TRES MIL ($ 3.000)PESOS TRES MIL ($ 3.000) y la Ing. Silvia Liliana Salomone en la y la Ing. Silvia Liliana Salomone en la  

suma de suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000)PESOS DOS MIL ($ 2.000); del Ing. en Electrónica Ricardo Miguel Siciliano en la; del Ing. en Electrónica Ricardo Miguel Siciliano en la  

suma  de  suma  de  PESOS CUATRO MIL  ($  4.000)PESOS CUATRO MIL  ($  4.000);  y  de  la  perito  traductora  de  idioma  inglés;  y  de  la  perito  traductora  de  idioma  inglés  

designada de oficio Lic. Karina Alejandra D’Emilio en la suma de designada de oficio Lic. Karina Alejandra D’Emilio en la suma de PESOS  TRESCIENTOSPESOS  TRESCIENTOS  

($ 300)($ 300) (conf.  Arts. 29, 30 y 31 último párrafo de la ley 20.305). (conf.  Arts. 29, 30 y 31 último párrafo de la ley 20.305).

XXXVIII. DIFERIR LA REGULACIÓN DE HONORARIOSXXXVIII. DIFERIR LA REGULACIÓN DE HONORARIOS de los de los  

demás profesionales que intervinieron durante el curso de la causa.demás profesionales que intervinieron durante el curso de la causa.

XXXIX.XXXIX.  REGULAR LOS HONORARIOS  REGULAR LOS HONORARIOS  correspondientes del Dr.correspondientes del Dr.  

Alberto  Urcullu  en  su  doble  carácter  de  letrado  y  apoderado  en  la  suma  de  Alberto  Urcullu  en  su  doble  carácter  de  letrado  y  apoderado  en  la  suma  de  PESOSPESOS  

CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 56.000)CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 56.000). (arts. 6, 7, 9, 10, 12, 19, 37 y 38  de la ley. (arts. 6, 7, 9, 10, 12, 19, 37 y 38  de la ley  

21.839 modificada por la ley 24.432); y de la Dra. María Florencia Alonso, letrada apoderada21.839 modificada por la ley 24.432); y de la Dra. María Florencia Alonso, letrada apoderada  

de los integrantes del grupo “Callejeros”, en la suma de de los integrantes del grupo “Callejeros”, en la suma de PESOS SIETE MIL ($ 7.000).PESOS SIETE MIL ($ 7.000).

XL. RECHAZARXL. RECHAZAR la extracción de testimonios solicitada la extracción de testimonios solicitada  

por el Sr. Fiscal General para que se investigue la presunta conducta delictiva de los grupospor el Sr. Fiscal General para que se investigue la presunta conducta delictiva de los grupos  

“La 25” y “Carajo”.“La 25” y “Carajo”.

XLI.XLI.  ORDENARORDENAR la extracción de testimonios y su remisión al la extracción de testimonios y su remisión al  

Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción que resulte sorteado, para que se investigue laJuzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción que resulte sorteado, para que se investigue la  

conducta que habrían desarrollado el manager y/o los integrantes del grupo “Los Gardelitos”,conducta que habrían desarrollado el manager y/o los integrantes del grupo “Los Gardelitos”,  

amén  de  otras  personas,  en  relación  al  presunto  pago  de  dádivas  en  el  recital  del  10  deamén  de  otras  personas,  en  relación  al  presunto  pago  de  dádivas  en  el  recital  del  10  de  

diciembre de 2004.diciembre de 2004.

XLII.  DISPONERXLII.  DISPONER la  extracción  de  testimonios  y  su la  extracción  de  testimonios  y  su  

remisión al Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción que resulte desinsaculado para queremisión al Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción que resulte desinsaculado para que  

se investigue la posible comisión del delito de falso testimonio por parte de Ricardo Arielse investigue la posible comisión del delito de falso testimonio por parte de Ricardo Ariel  

Riccomini y Juan Carlos Rojas.Riccomini y Juan Carlos Rojas.

XLIII.  ORDENARXLIII.  ORDENAR la  extracción  de  testimonios  y  su la  extracción  de  testimonios  y  su  

remisión al Juzgado de Instrucción que resulte desinsaculado para que se investigue la posibleremisión al Juzgado de Instrucción que resulte desinsaculado para que se investigue la posible  

comisión del delito de incendio (Art. 186 inciso 4° del Código Penal) durante los recitales quecomisión del delito de incendio (Art. 186 inciso 4° del Código Penal) durante los recitales que  
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se llevaran a cabo en el local “República de Cromañón” los días 1° de mayo de 2004 y 25 dese llevaran a cabo en el local “República de Cromañón” los días 1° de mayo de 2004 y 25 de  

diciembre de ese año.diciembre de ese año.

XLIV.  RECOMENDARXLIV.  RECOMENDAR al  Honorable  Congreso de la al  Honorable  Congreso de la  

Nación (mediante oficio dirigido al Sr. Presidente de la Cámara de Diputados Dr. EduardoNación (mediante oficio dirigido al Sr. Presidente de la Cámara de Diputados Dr. Eduardo  

Alfredo Fellner)  y a  la  Legislatura  de la  Ciudad de Buenos Aires (librándose oficio  a  suAlfredo Fellner)  y a  la  Legislatura  de la  Ciudad de Buenos Aires (librándose oficio  a  su  

Presidente Contador Público Diego Santilli) que se dicten las normas que estimen pertinentesPresidente Contador Público Diego Santilli) que se dicten las normas que estimen pertinentes  

para que se efectúe un catálogo de uso de aquellos materiales industriales que puedan resultarpara que se efectúe un catálogo de uso de aquellos materiales industriales que puedan resultar  

peligrosos (tales como la espuma de poliuretano) y se determinen las precauciones que debanpeligrosos (tales como la espuma de poliuretano) y se determinen las precauciones que deban  

adoptarse  para  garantizar  la  seguridad  en  su  utilización.  Asimismo,  se  verifique  laadoptarse  para  garantizar  la  seguridad  en  su  utilización.  Asimismo,  se  verifique  la  

conveniencia  de  proceder  a  la  creación  de  un  organismo  que  se  encargue  del  control  yconveniencia  de  proceder  a  la  creación  de  un  organismo  que  se  encargue  del  control  y  

certificación periódica de dichos materiales.certificación periódica de dichos materiales.

XLV.  RECOMENDARXLV.  RECOMENDAR al  Honorable  Congreso  de  la al  Honorable  Congreso  de  la  

Nación (mediante oficio dirigido a la Presidente de la Comisión de Legislación Penal de laNación (mediante oficio dirigido a la Presidente de la Comisión de Legislación Penal de la  

Cámara  de  Diputados  Dra.  Nora  Noemí  César)  se  evalúe  aumentar  considerablemente  laCámara  de  Diputados  Dra.  Nora  Noemí  César)  se  evalúe  aumentar  considerablemente  la  

escala  penal  establecida  para  el  delito  de  incumplimiento  de  los  deberes  de  funcionarioescala  penal  establecida  para  el  delito  de  incumplimiento  de  los  deberes  de  funcionario  

público (art.  248 C.P.),  en consonancia con los principios que dimanan de la ley de éticapúblico (art.  248 C.P.),  en consonancia con los principios que dimanan de la ley de ética  

pública y en base a las argumentaciones expuestas en el considerando XXXVIII referido a lapública y en base a las argumentaciones expuestas en el considerando XXXVIII referido a la  

graduación de la pena.graduación de la pena.

XLVI.  NO  HACER  LUGARXLVI.  NO  HACER  LUGAR a  la  extracción  de a  la  extracción  de  

testimonios a la justicia federal solicitada por el Dr. Gutiérrez para determinar la existencia detestimonios a la justicia federal solicitada por el Dr. Gutiérrez para determinar la existencia de  

conductas u omisiones constitutivas de ilícitos contra la seguridad pública, el medio ambienteconductas u omisiones constitutivas de ilícitos contra la seguridad pública, el medio ambiente  

y/o la administración pública.y/o la administración pública.

  XLVII.  NO HACER LUGARXLVII.  NO HACER LUGAR a la solicitud efectuada a la solicitud efectuada  

por  el  Dr.  Gutiérrez  de  oficiar  al  Poder  Ejecutivo  y  a  los  presidentes  de  las  respectivaspor  el  Dr.  Gutiérrez  de  oficiar  al  Poder  Ejecutivo  y  a  los  presidentes  de  las  respectivas  

Cámaras  Legislativas  de la Nación y del G.C.B.A. a los fines de que se instrumenten  lasCámaras  Legislativas  de la Nación y del G.C.B.A. a los fines de que se instrumenten  las  

formas  para  que  se  suspenda  la  fabricación,  comercialización  y  uso  de  la  espuma  deformas  para  que  se  suspenda  la  fabricación,  comercialización  y  uso  de  la  espuma  de  

poliuretano.poliuretano.
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  XLVIII.  NO  HACER  LUGARXLVIII.  NO  HACER  LUGAR  a  la  extracción  de  a  la  extracción  de  

testimonios solicitada por el Dr. Gutiérrez para que se investigue el accionar de la Fiscalíatestimonios solicitada por el Dr. Gutiérrez para que se investigue el accionar de la Fiscalía  

Correccional n° 6 que recibiera declaración a Ricardo Ariel Riccomini.Correccional n° 6 que recibiera declaración a Ricardo Ariel Riccomini.

  XLIX.  NO HACER LUGARXLIX.  NO HACER LUGAR a  la  solicitud  efectuada a  la  solicitud  efectuada  

por  el  Dr.  Gutiérrez  de  extraer  testimonios  y  remitirlos  a  la  justicia  federal  para  que  sepor  el  Dr.  Gutiérrez  de  extraer  testimonios  y  remitirlos  a  la  justicia  federal  para  que  se  

investigue la presunta comisión de delitos contra la administración pública, vinculados con elinvestigue la presunta comisión de delitos contra la administración pública, vinculados con el  

pago de subsidios a las víctimas.pago de subsidios a las víctimas.

L. NO HACER LUGARL. NO HACER LUGAR a la extracción de testimonios a la extracción de testimonios  

solicitada  por  los  Dres.  Iturbide,  Escudero,  Orlando  y  Trebino  para  que  se  investigue  elsolicitada  por  los  Dres.  Iturbide,  Escudero,  Orlando  y  Trebino  para  que  se  investigue  el  

presunto falso testimonio de Héctor Damián Albornoz.presunto falso testimonio de Héctor Damián Albornoz.

  LI. NO HACER LUGARLI. NO HACER LUGAR a la solicitud efectuada por los a la solicitud efectuada por los  

Dres. Iturbide y Escudero para que se extraigan testimonios y se investigue el delito de falsoDres. Iturbide y Escudero para que se extraigan testimonios y se investigue el delito de falso  

testimonio de Viviana Cozodoy y Ezequiel Sempé, sin perjuicio de la tramitación de la causatestimonio de Viviana Cozodoy y Ezequiel Sempé, sin perjuicio de la tramitación de la causa  

24.571/09 del registro del Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción n°15, Secretaría n°24.571/09 del registro del Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción n°15, Secretaría n°  

146,  cuya  reserva se  dispuso el  2  de julio  de 2009 a  las  resultas  del  presente,  adonde se146,  cuya  reserva se  dispuso el  2  de julio  de 2009 a  las  resultas  del  presente,  adonde se  

remitirá mediante oficio un disco compacto del fallo aquí recaído. remitirá mediante oficio un disco compacto del fallo aquí recaído. 

LII. NO HACER LUGARLII. NO HACER LUGAR a la solicitud efectuada por los Dres. Iturbide y a la solicitud efectuada por los Dres. Iturbide y  

Escudero para que se extraigan testimonios y se investigue lo ocurrido en el Juzgado NacionalEscudero para que se extraigan testimonios y se investigue lo ocurrido en el Juzgado Nacional  

en  lo  Criminal  de Instrucción  n°1 al  momento  de  realizar  la  rueda  de  reconocimiento  deen  lo  Criminal  de Instrucción  n°1 al  momento  de  realizar  la  rueda  de  reconocimiento  de  

personas de Viviana Cozodoy y por las  amenazas  que la  mencionada dijo haber  recibido,personas de Viviana Cozodoy y por las  amenazas  que la  mencionada dijo haber  recibido,  

comunicado y que se habrían omitido denunciar.comunicado y que se habrían omitido denunciar.

  LIII.  NO  HACER  LUGARLIII.  NO  HACER  LUGAR a  la  extracción  de a  la  extracción  de  

testimonios para que se investigue el delito de falso testimonio de Oscar Alberto Lucangioli,testimonios para que se investigue el delito de falso testimonio de Oscar Alberto Lucangioli,   

solicitada por el Dr. Vignale.solicitada por el Dr. Vignale.

  LIV.  NO  HACER  LUGARLIV.  NO  HACER  LUGAR a  la  solicitud  del  Dr. a  la  solicitud  del  Dr.  

Gutiérrez  de  extraer  testimonios  y  remitirlos  a  la  justicia  ordinaria  y  al  Tribunal  deGutiérrez  de  extraer  testimonios  y  remitirlos  a  la  justicia  ordinaria  y  al  Tribunal  de  

Enjuiciamiento del Ministerio Público por la conducta que habría desplegado el representanteEnjuiciamiento del Ministerio Público por la conducta que habría desplegado el representante  

del Ministerio Público Fiscal durante la declaración testimonial de Carolina Soledad Moreira.del Ministerio Público Fiscal durante la declaración testimonial de Carolina Soledad Moreira.
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  LV.  NO  HACER  LUGARLV.  NO  HACER  LUGAR a  la  solicitud  del  Dr. a  la  solicitud  del  Dr.  

Gutiérrez  de  extraer  testimonios  y  remitirlos  a  la  justicia  ordinaria  y  al  Tribunal  deGutiérrez  de  extraer  testimonios  y  remitirlos  a  la  justicia  ordinaria  y  al  Tribunal  de  

Enjuiciamiento  de Magistrados de la Nación para investigar  la  actuación de los jueces  deEnjuiciamiento  de Magistrados de la Nación para investigar  la  actuación de los jueces  de  

instrucción que intervinieron en esta causa.instrucción que intervinieron en esta causa.

  LVI.  DISPONERLVI.  DISPONER la  entrega  del  predio  sito  en la  entrega  del  predio  sito  en  

Bartolomé Mitre 3060/3066/3070 a quien acredite legítimamente su derecho sobre el mismo,Bartolomé Mitre 3060/3066/3070 a quien acredite legítimamente su derecho sobre el mismo,  

una vez firme la presente y previa consulta al Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucciónuna vez firme la presente y previa consulta al Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción  

n° 1.n° 1.

LVII.  LIBRAR OFICIO  LVII.  LIBRAR OFICIO  a la Dirección respectiva dela la Dirección respectiva del  

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a efectos de que se evalúe en el ámbitoGobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a efectos de que se evalúe en el ámbito  

administrativo correspondiente si existe mérito para analizar la subsistencia de la habilitaciónadministrativo correspondiente si existe mérito para analizar la subsistencia de la habilitación  

otorgada  al  local  de marras,  adjuntándosele  copia  de los  peritajes  de  arquitectura  y  de laotorgada  al  local  de marras,  adjuntándosele  copia  de los  peritajes  de  arquitectura  y  de la  

presente sentencia.presente sentencia.

LVIII.  REINTEGRARLVIII.  REINTEGRAR a   a  RAÚL  ALCIDESRAÚL  ALCIDES  

VILLARREALVILLARREAL su Documento Nacional de Identidad, actualmente reservado en Secretaría. su Documento Nacional de Identidad, actualmente reservado en Secretaría.

LIX. DEJAR SIN EFECTO LIX. DEJAR SIN EFECTO una vez firme la presente launa vez firme la presente la  

prohibición  de  salida  del  país  de  prohibición  de  salida  del  país  de  PATRICIO  ROGELIO  SANTOS  FONTANET,PATRICIO  ROGELIO  SANTOS  FONTANET,  

EDUARDO  ARTURO  VAZQUEZ,  JUAN  ALBERTO  CARBONE,  CHRISTIANEDUARDO  ARTURO  VAZQUEZ,  JUAN  ALBERTO  CARBONE,  CHRISTIAN  

ELEAZAR  TORREJON,  MAXIMILIANO  DJERFY,  ELIO  DELGADO  ELEAZAR  TORREJON,  MAXIMILIANO  DJERFY,  ELIO  DELGADO  yy DANIEL DANIEL  

CARDELL,CARDELL, oportunamente dispuesta, atento el resultado de autos. oportunamente dispuesta, atento el resultado de autos.

LX. DEJAR SIN EFECTO, LX. DEJAR SIN EFECTO, la obligación de presentarsela obligación de presentarse  

mensualmente por parte de mensualmente por parte de PATRICIO ROGELIO SANTOS FONTANETPATRICIO ROGELIO SANTOS FONTANET, en atención a lo, en atención a lo  

aquí resuelto. aquí resuelto. 

LXI.  UNA  VEZ  FIRMELXI.  UNA  VEZ  FIRME que  sea  la  presente  – que  sea  la  presente  –

atendiendo el carácter de los recursos que los letrados puedan interponer; arts. 442 y 478 delatendiendo el carácter de los recursos que los letrados puedan interponer; arts. 442 y 478 del  

C.P.P.N.-  C.P.P.N.-  DISPÓNESEDISPÓNESE  la  inmediata  detención  de    la  inmediata  detención  de  OMAR  EMIR  CHABAN,  DIEGOOMAR  EMIR  CHABAN,  DIEGO  

MARCELO  ARGAÑARAZ,  CARLOS  RUBEN  DIAZ,  FABIANA  GABRIELAMARCELO  ARGAÑARAZ,  CARLOS  RUBEN  DIAZ,  FABIANA  GABRIELA  

FISZBIN y ANA MARIA FERNANDEZ.FISZBIN y ANA MARIA FERNANDEZ.
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Tómese  razón,  notifíquese,  oportunamente  practíquenseTómese  razón,  notifíquese,  oportunamente  practíquense  

las comunicaciones de estilo y archívese.las comunicaciones de estilo y archívese.

Ante mí:Ante mí:
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